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Téngase presente 
 
 
Esta Historia de Ley ha sido construida por la Biblioteca del Congreso Nacional 
a partir de la información disponible en sus archivos. 
 
Se han incluido los distintos documentos de la tramitación legislativa, 
ordenados conforme su ocurrencia en cada uno de los trámites del proceso de 
formación de la ley.  
 
Se han omitido documentos de mera o simple tramitación, que no 
proporcionan información relevante para efectos de la Historia de Ley. 
 
Para efectos de facilitar la revisión de la documentación de este archivo, se 
incorpora un índice. 
 
Al final del archivo se incorpora el texto de la norma aprobado conforme a la 
tramitación incluida en esta historia de ley. 
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1. Primer Trámite Constitucional: Cámara de 
Diputados 

1.1. Mensaje del Ejecutivo 
Mensaje de S.E. El Presidente de la República. Fecha 24 de noviembre, 1965. 
Cuenta en Sesión 23. Legislatura Extraordinaria 1965-1966. 
 
 
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 
 
Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
 
 
Tengo hoy el alto honor de someter a la aprobación del Honorable Congreso 
Nacional el proyecto de ley de Reforma Agraria, el cual es uno de los aspectos 
fundamentales de la acción de mi Gobierno. Dicho proyecto está destinado a 
corregir uno de los mayores obstáculos de nuestra economía conformado por 
el déficit creciente de la producción agropecuaria especialmente alimenticia y 
por una masa cercana a los tres millones de personas que constituyen nuestro 
campesinado y que hasta el día de hoy se han mantenido al margen de nuestro 
desarrollo económico, social y cultural. He querido enviar este proyecto de ley 
después de un detenido y cuidadoso estudio en el cual han participado 
destacados ingenieros agrónomos, sociólogos, economistas, agricultores y 
juristas, con el gobierno de presentar las ideas que, junto con interpretar 
fielmente los principios programáticos expuestos en la Campaña Presidencial, 
reúnan el máximo de experiencias y antecedentes técnicos y jurídicos para 
facilitar la realización de una auténtica y efectiva reforma agraria. Al enviar 
este transcendental proyecto de ley, estimo de suma importancia que el país 
conozca en toda su magnitud las causas y razones que exigen la realización 
inmediata de la reforma agraria en Chile. Varias son las razones fundamentales 
que se tienen presente para exigir la realización inmediata de este proceso. 
 
La primera de ella es una razón de orden económico: 
La producción agropecuaria chilena no crece ni siquiera al ritmo con que está 
aumentando la población del país. Según los estudios realizados por la Oficina 
de Planificación Nacional, se establece que entre 1939 y 1965, la producción 
agropecuaria - silvícola aumentó en una tasa del 2% anual, en circunstancia 
que la población de nuestro país se incrementó en el mismo período a un ritmo 
del 2,26%; por año. Como consecuencia de este desajuste entre el crecimiento 
de la producción agropecuaria nacional y la expansión de la población, Chile se 
ha visto obligado en los últimos 23 años a destinar una creciente cantidad de 
divisas para importar alimentos y otros productos agropecuarios que no se 
están produciendo en nuestro país en cantidad suficiente y que son básicos 
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para la sustentación de nuestro pueblo. Es tal esta situación, que hasta el año 
1939 nuestro país exportaba productos agrícolas por una cifra aproximada de 
24 millones de dólares y teníamos necesidades de importación para este 
mismo período en productos agropecuarios por un valor de 11 millones de 
dólares, con lo cual el país obtenía un beneficio neto de su comercio exterior 
agropecuario. Esta situación se tornó desfavorable a contar desde el año 1942 
y es así como en el año 1946, frente a un volumen de exportaciones 
agropecuarias de 47 millones de dólares, se importaron 57 millones de dólares, 
con lo cual se tuvo un déficit de 10 millones de dólares. El promedio trienal 
1961-63 señala importaciones de productos agropecuarios por un valor de 137 
millones de dólares anuales y exportaciones del mismo origen por 33 millones 
de dólares, lo que arroja un saldo neto en contra del comercio exterior 
agropecuario de 104 millones de dólares. En el año 1964 la situación es aún 
peor, ya que las importaciones agropecuarias alcanzaron a algo más de 159 
millones de dólares, en tanto que las exportaciones llegaron a 39 millones de 
dólares, con lo que el saldo neto desfavorable aumentó a 120 millones de 
dólares. Las cifras anteriores revelan que nuestro déficit de producción 
agropecuaria, principalmente alimentos, exigió gastar en importaciones de este 
tipo, más de la cuarta parte (27%) del valor total de todas nuestras 
exportaciones, que alcanzaron en 1964 a 590 millones de dólares. De las 
importaciones efectuadas durante el año 1964 solamente 37 millones de 
dólares correspondieron a productos tropicales que el país no puede producir. 
La diferencia de 122 millones de dólares se gastó en productos que son 
susceptibles ele ser obtenidos en nuestros suelos, como trigo, carne, leche, 
mantequilla, azúcar y otros. El estancamiento del sector agropecuario está 
demostrado además, por el hecho de que las exportaciones agrícolas en los 
últimos 20 años, en vez de aumentar han disminuido. Para apreciar la 
magnitud de estas cifras cabe señalar que en los últimos 14 años, Chile gastó 
en importar productos agropecuarios que puede producir en su suelo una cifra 
superior a los 1.000 millones de dólares. Dicha suma sería suficiente para 
financiar la construcción de las siguientes industrias: dos nuevas usinas iguales 
a la de Huachipato; tres plantas de celulosa, tres plantas de azúcar de 
remolacha, dos refinerías de petróleo, una planta elaboradora de cobre y todo 
el programa petroquímico del Gobierno, las que habrían proporcionado trabajo 
directo con altas remuneraciones a más de 20.300 personas. Las cifras 
anteriores revelan que existe un peso cada vez mayor del sector agrícola en la 
economía exterior del país, lo que disminuye la disponibilidad de divisas para 
importar fábricas, maquinaria industrial, camiones, automóviles, aviones, 
buses y otra serie de bienes de capital que no producimos que son básicos 
para acelerar nuestro desarrollo económico y mejorar las condiciones de vida 
de nuestra población. Ante esta situación cabría preguntarse si Chile tiene o no 
tierras para alimentar a su pueblo. Al respecto, se puede señalar que Chile 
tiene una superficie de 74 millones de hectáreas sin considerar el territorio 
chileno antártico; de esta cifra sólo treinta millones de hectáreas son 
susceptibles de algún aprovechamiento agrícola o ganadero existiendo, 
además, veintiún millones de hectáreas de aptitud exclusivamente forestal. 
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Según estimaciones técnicas de la superficie agrícola-ganadera señalada, once 
millones son potencialmente arables y de éstas, seis millones son 
potencialmente cultivables sin limitaciones importantes. Por su parte, el Censo 
Agropecuario de 1955 indica que de 5,5 millones de hectáreas censadas como 
tierras arables, sólo se cultivaban dos millones de hectáreas, lo que representa 
poco más de la tercera parte. El resto de esta limitada superficie se encontraba 
con pastos naturales en su gran mayoría. Si se examina el uso de los suelos 
regados, que son los más productivos y escasos de Chile, que alcanza a una 
superficie aproximada de 1.300.000 Hás, nos encontramos ante la triste y 
dolorosa situación, como lo han hecho presente estudios internacionales, que 
alrededor del 30% de la superficie regada que se extiende entre Santiago y 
Cautín, está cubierta con pastos naturales. Por esta razón sólo pueden 
mantener un promedio de media cabeza bovina por hectárea año, en 
circunstancias que si ellas estuvieran cultivadas con praderas artificiales o 
utilizadas como praderas naturales mejoradas, podrían mantener de dos a tres 
cabezas por hectárea-año, cuadruplicando así la productividad de esas tierras. 
En este estado de subutilización existen entre Santiago y Cautín más de 
300.000 Hás. de los terrenos más valiosos del país. Esta forma de 
subutilización de las tierras con que cuenta el país, resulta más grave si se 
considera el hecho de que la masa ganadera bovina de Chile está 
prácticamente estancada desde 1955. En efecto, en esa fecha había una 
existencia de dos millones quinientas mil cabezas, número que no ha tenido 
variación, como lo señala el resultado del Censo Agropecuario recientemente 
realizado. El estancamiento ganadero referido obliga a importar anualmente 
carne por un valor de treinta y cinco a cuarenta millones de dólares, para 
satisfacer las necesidades de una población que cada vez dispone de menos 
carne por habitante para su consumo. Finalmente, quiero destacar en este 
aspecto que de los once millones de Hás. cultivables que Chile posee, sólo 
estamos aprovechando con cultivos anuales y permanentes, incluidas las 
praderas artificiales, por millones de hectáreas. Los estudios realizados 
permiten sostener en forma inequívoca, que el estamento agrícola y ganadero 
del país, se debe a las fallas que caracterizan los sistemas de distribución de la 
propiedad de la tierra y como consecuencia de la forma de tenencia y 
explotación de la misma. La misma deficiencia de estructura se manifiesta en 
lo que podría llamarse la tenencia de las aguas. Estas deficiencias de los 
sistemas de tenencia consisten fundamentalmente en una gran concentración 
de tierras yaguas en pocas manos, por una parte y, por la otra, una apreciable 
cantidad de población rural que dispone de muy poca tierra para trabajarla y 
una gran masa de trabajadores asalariados sin tierras, con un alto grado de 
desocupación disfrazada o subocupación. Tal estructura de la tenencia de 
nuestras tierras y de nuestras aguas es, además uno de los principales frenos 
del proceso general de desarrollo económico, social y político de nuestra patria. 
Según el Censo de 1955, el último cuyos datos están disponibles, existían en 
Chile ciento cincuenta y un mil explotaciones agropecuarias con una superficie 
total censada de casi 28 millones de hectáreas, cuyo tamaño fluctuaba desde 
menos de una hectárea cada una hasta varios cientos de miles de hectáreas en 
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manos de un Rolo propietario. De estas 151 mil explotaciones agrícolas, 
setenta y seis mil, es decir, más de la mitad, tenían menos de diez hectáreas 
cada una, considerando todo tipo de suelos, y sólo disponían en conjunto de 
menos del 1 % del total de la tierra censada en el país. A su vez, dentro de 
este total, 28.246 explotaciones eran de menos de una hectárea cada una, lo 
que las hace prácticamente inadecuadas para que una familia dedicada a la 
actividad agrícola pueda vivir y prosperar. Junto con esta extrema división de 
la tierra, conocida comúnmente como "mifundio", sistema que no es deseable 
por muchos motivos, existe por otra parte 6.326 explotaciones que 
representan alrededor de un 40 % del total de las explotaciones agrícolas de 
Chile, que contaban a la fecha del Censo con más de quinientas hectáreas cada 
una, las cuales en conjunto totalizaban una superficie superior a los 22 
millones de hectáreas, o sea, casi el 81 % de la superficie total censada. Estas 
mismas 6.326 explotaciones disponían de 2.8 millones de hectáreas arables y 
de 582 mil hectáreas regadas, cantidad que representan el 51,1% y el 53,0% 
respectivamente, de los totales censadores. Por su parte, las setenta y seis mil 
explotaciones de menos de 10 hectáreas sólo disponían del 2,8 % de las 
tierras arables y del 4,0 % de la tierra regada, con respecto a los totales 
respectivos dados por el censo. Comprobando esta situación de mala 
distribución, el Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola, organismo de 
estudio integrado por la Organización de Estados Americanos, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Banco 
Interamericano de Desarrollo, la Comisión Económica para América Latina de 
las Naciones Unidas y el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas, en un 
reciente y completo estudio que efectuó sobre los sistemas de tenencia en 
Chile, clasificó las 150.959 explotaciones agropecuarias indicadas por el Censo, 
en cuatro grandes grupos: empresas subfamiliares, empresas familiares, 
empresas medianas y empresas grandes. Dicho estudio entiende por empresa 
subfamiliar aquella que es insuficiente para satisfacer las necesidades de una 
familia, así como para proveerla de empleo estable durante el año, y por 
empresa grande la que manteniendo la organización jerárquica tradicional del 
trabajo en nuestros fundos, tienen suficiente extensión de tierra como para dar 
ocupación permanente a más de doce hombres-año.  
 
Los resultados más significativos de este científico estudio fueron los 
siguientes: 
 
-Las empresas subfamiliares que alcanzan alrededor de cincuenta y seis mil, o 
sea, el 37% del total, disponen del 1 % de la superficie arable del país y 2% 
de la superficie total regada. 
 
-Las empresas familiares, en un número levemente superior a las sesenta mil, 
representan el 40 % del total de ellas, disponen del 12% del total de la 
superficie arable y del 7% de la superficie regada. 
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-Las empresas medianas, en un número superior a veinticuatro mil, 
representan el 16% del total de ellas, tienen el 22 % de la superficie arable y 
el 13 % de la superficie regada, y -Finalmente, las grandes empresas, cuyo 
número alcanza a unas 10.300, o sea, el 7%, del total de ellas, son dueños del 
65% de la superficie arable del país y 78% de la superficie regada. 
 
El examen directo de las cifras censales como el análisis de las mismas, 
efectuado por un conjunto de organismos técnicos de alta responsabilidad y 
prestigio, revelan que en la estructura agraria de Chile, se manifiesta una 
considerable concentración de la tierra en pocas manos, no sólo tomando en 
cuenta el total censado, sino también la tierra arable y la de mayor 
productividad del país, como en la tierra regada. Esta concentración de la 
tierra es todavía mucho más acentuada si se analiza desde el punto de vista de 
la composición social de la población rural, separando aquellos grupos que 
tienen alguna tierra de aquellas que tienen ninguna. El estudio mencionado del 
Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola ha revelado que de un total de 
345 mil familias que viven de la agricultura chilena, unas 185 mil constituidas 
por inquilinos, medieros, afuerinos, trabajadores especializados y otros, no son 
propietarios de tierras. 
 
En otras palabras, más del 53 % de las familias campesinas chilenas no posee 
ningún pedazo de tierra en su dominio. Por otra parte, de las familias que 
aparecen como dueños de algunas tierras, que son menos de la mitad del total 
de las familias, 127 mil sólo disponen de tierras de superficie igual o inferior a 
la unidad agrícola familiar, pero la mayor parte de ellos son propietarios de 
minifundios absolutamente incapaces de sustentar un nivel mínimo de vida con 
el trabajo familiar, debido a la escasez de la tierra disponible, a su mala calidad 
y al deterioro que por las formas de explotación agotadora se practica sobre 
dichas tierras. 
 
Es necesario destacar que dentro de este importante número de pequeños 
propietarios se encuentran las familias pertenecientes a las comunidades 
indígenas de la parte Sur de Chile, las familias de los comuneros de Coquimbo 
y numerosos minifundistas en el territorio nacional que se ubican 
principalmente en los terrenos más pobres de la Cordillera de la Costa y 
Precordillera Andina. No creo que sea necesario detenerse en un análisis más 
exhaustivo sobre este punto, dado que cualquiera que haya recorrido el país, 
habrá podido apreciar por sí mismo que, debido a la escasez y a la mala 
calidad de la tierra, unido a la falta de otras facilidades complementarias y al 
franco abandono en que han permanecido por generaciones, el nivel de vida de 
estos miles de nuestros compatriotas es hoy injusto e incompatible con una 
sociedad que como la nuestra, pretende ser progresista, justa y democrática. 
Se aprecia a través de este análisis que excluyendo la mediana empresa 
agrícola y algunas grandes empresas modernas que explotan eficientemente 
sus predios, una parte importantísima de la tierra chilena y en especial la más 
productiva del país, está concentrada en pocas personas. Muchas de ellas a 
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menudo ni siquiera agricultores, que han adquirido la tierra como una inversión 
especulativa para justificar créditos u otros negocios o para sustentar 
situaciones de prestigio personal. Estos propietarios no tienen la conciencia de 
que su obligación es hacer rendir la tierra al máximo para aportar riqueza " la 
economía nacional y simultáneamente dar participación de un modo justo en 
su fruto a la población campesina que en ellas vive, trabaja y muere. Para 
algunos propietarios siempre ha sido más importante acumular tierras, adquirir 
más fundos, ampliar las haciendas existentes, que realizar inversiones 
productivas crecientes, para mejorar así la producción y productividad de sus 
predios. Esta acumulación de tierra yaguas en muchos casos ha sido 
acompañada de una gran concentración de algunos elementos productivos 
como son el crédito, la asistencia técnica, las facilidades comerciales, etc., 
creando así una gran diferencia entre ellos, que son muy pocos, y la gran masa 
de pequeños propietarios y minifundistas que junto a los medianos propietarios 
y al vasto grupo de asalariados campesinos, prácticamente no han tenido 
acceso al uso de estos elementos. 
 
Se ha originado, entonces, una desigualdad que atenta seriamente contra la 
producción nacional y la convivencia social. Esta estructura de la tenencia de la 
tierra que en lo fundamental se origina en el sistema colonial español, que en 
parte se reforzó en la época de los comienzos de la República y en el período 
contemporáneo, a pesar de la natural subdivisión por herencia de numerosos 
predios, ha configurado en nuestros campos un sistema social con profundas 
diferencias y tensiones de clases, basado en un paternalismo a veces 
benevolente, que a menudo cometió serios abusos con los campesinos que ha 
impedido la formación en las áreas rurales de Chile de una clase media 
vigorosa que ha sido el principal factor de nuestro desarrollo económico social 
en las áreas urbanas. La mencionada estructura contribuyó indefectiblemente a 
la mantención de una agricultura extensiva altamente ineficiente en de medro 
del aprovechamiento racional a que era necesario someter nuestras escasas y 
limitadas tierras productivas. El ya mencionado estudio del Comité 
Interamericano de Desarrollo Agrícola, señala que mientras en las grandes 
explotaciones el valor de la producción por hectárea regada era de 350 
escudos en cifras de 1960, en las explotaciones de tamaño subfamiliar 
alcanzaba a 954 escudos es decir, casi triplicaba la producción que se obtenía 
en los predios clasificados como grandes. Por hectárea arable, las grandes 
explotaciones producían 83 escudos y las explotaciones subfamiliares 391 
escudos, o sea, casi cinco veces más. 
 
Por otra parte, vale mencionar el hecho de que los inquilinos, medieros y 
empleados agrícolas con regalías de tierras producen alrededor de la cuarta 
parte del valor total de la producción agrícola nacional, con aproximadamente 
un 10% de la superficie censada y en general bajo condiciones muy inciertas 
de producción y tenencia. Estos grupos, junto con los minifundios y los predios 
de tamaño familiar, alcanzaron a un 40% del valor total de la producción 
agrícola en 1955 fecha del último Censo Agropecuario disponible, contando 
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sólo con un 21,1% de la tierra arable censada del país. En contra oposición a lo 
anterior cabe señalar que la mayor proporción de tierras regadas subutilizada 
se encuentra en las grandes explotaciones. En efecto, entre las provincias de 
Aconcagua y Ñuble, las explotaciones multifamilias grandes, poseen el 78% de 
la tierra regada, de las cuales el 30 % está con pastos naturales, lo que 
representa una superficie subutilizada de ciento ochenta y un mil hectáreas en 
un total subutilizado para esa zona de 245 mil hectáreas. Todo esto revela que 
existe en nuestra patria un vasto sector de campesinos que podrían usar en 
forma eficiente una mayor proporción de tierras, aguas, créditos .Y asistencia 
técnica, que la que hoy día disponen. Los mismos hechos nos prueban que los 
campesinos chilenos pueden realmente trabajar y hacer producir las tierras con 
alta productividad cuando se les otorga la posibilidad real de hacerlo, ya que 
ellos poseen una capacidad empresarial potencial extraordinaria que el país 
debe aprovechar en su beneficio y en el de la comunidad toda. 
 
Nuestra población campesina que alcanza a un número superior a dos millones 
de personas, vive en general en condiciones inaceptables, marginada de las 
ventajas y beneficios que otorga la civilización de nuestros tiempos, salvo 
escasas excepciones. La agricultura ocupa un poco menos de 30% de la 
población activa y produce sólo entre el 8 y 10% de la riqueza que anualmente 
se produce en el país. Esto demuestra que esta actividad económica se 
caracteriza por una baja productividad de la fuerza de trabajo que ella ocupa. 
Esta baja productividad se debe en parte él que los trabajadores agrícolas 
chilenos no logran trabajar un promedio de más de 180 a 200 días de los 365 
que tiene cada año, aparte de que una proporción también importante de ellas, 
gasta su tiempo en ocupaciones que no significan otra cosa que ocupación 
disfrazada. En resumen, se puede afirmar que alrededor de 1/3 de la fuerza de 
trabajo disponible en la agricultura permanece ociosa y todo esto por la mala 
distribución de la tenencia de la tierra que prevalece en nuestros campos. La 
falta de empleo pleno para la población campesina que desde el punto de vista 
económico es altamente desfavorable, está acompañada de situaciones 
sociales y humanas que son muy agudas y perjudiciales que es imprescindible 
corregir y solucionar a la más urgente brevedad. Esta es una tarea presente e 
impostergable. A este respecto, debemos anotar que siendo el nuestro un país 
con un apreciable grado de desarrollo de la educación elemental, ya que entre 
la población mayor de 15 años que vive en los sectores urbanos sólo el 11,2% 
de ellos son analfabetos, en circunstancias que dicho porcentaje en los campos 
supera el 36%, lo que viene a demostrar la escasez de oportunidades 
educacionales que ha tenido este último sector de la población. Es necesario 
aclarar que este grado de analfabetismo no incluye toda la población 
campesina, ya que existe gran número de gente que teniendo instrucción de 
primer grado, aparece como analfabeto, cuando de hecho han perdido esa 
mínima capacidad de leer y escribir. En materia de vivienda, nuestra población 
campesina es sin duda la más postergada. Así podemos citar lo manifestado en 
el seminario de vivienda campesina que se celebró en 1958, en la Universidad 
Católica de Chile en el cual se recomendaba que más de la mitad de las 
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viviendas campesinas del país debían ser totalmente reemplazadas; todo esto 
sin considerar los terremotos y otros desastres naturales que desde ese tiempo 
a la fecha han agravado la situación descrita. 
 
En un estudio posterior efectuado por el Ministerio de Agricultura en fundos de 
superficie superior a 100 hectáreas, en una comuna rural de condiciones 
superiores al promedio del país, se encontró que el 66 % de las casas 
campesinas tenían piso de tierra, un 55%; de ella no disponían de servicios 
sanitarios y un 70% se abastecía de agua de acequia. Además, en un 90 % de 
los casos encuestados dormían de dos a seis personas por pieza y una misma 
cama servía para más de una y hasta cuatro personas._ No es posible que en 
nuestros tiempos personas humanas con dignidad e igualdad de derechos 
como son nuestros campesinos, puedan vivir en condiciones subhumanas de 
las cuales profundamente nos avergonzamos. Muchos otros ejemplos podrían 
citarse para presentar esta crítica situación en la cual vive nuestro 
campesinado que reflejan la falta de oportunidades que ellos han tenido hoy 
día, situación que en muchos casos también repercute en los sectores Urbanas. 
Todo esto ha producido como inexorable consecuencia, un éxodo creciente 
hacia las ciudades y también hacia países vecinos, con la esperanza de mejorar 
su difícil situación. Así tenemos que entre 1940 y 1950, más de cuatrocientas 
cincuenta mil personas emigraron de los campos a las ciudades, y entre 1950 y 
1960 estas emigraciones alcanzaron a las quinientas o; cincuenta mil 
personas. Esta crítica situación ha venido gravitando seriamente en los 
sectores urbanos, ya que la población proveniente del campo carecía de 
capacitación técnica adecuada para lograr mejores oportunidades de empleo 
en las industrias y servicios, de las ciudades. 
 
Por lo tanto, sólo podían incorporarse a trabajos escasamente remunerados y 
generalmente no productivos, originando las crecientes poblaciones marginales 
de nuestras ciudades, sin que fuera posible lograr una integración rápida, tanto 
a la comunidad social como al proceso económico del país y así tenemos que al 
no haber enfrentado oportunamente el problema agrario, lo único que el país 
ha logrado es transplantar la pobreza rural a la miseria de las poblaciones 
marginales de las ciudades. Las encuestas sobre la alimentación de las 
poblaciones realizadas últimamente revelan que un 40% de la población rural y 
un 30% de la población urbana están afectadas de subnutrición crónica. Para 
demostrar esto, podemos citar el deterioro que se ha producido en el consumo 
de carne de nuestra población, por lo que podemos afirmar que el chileno 
medio de hoy está peor alimentado que el de hace algunos años atrás. Es así 
como en el trienio 1945-1947, el chileno medio consumía 52,8 kilos de carne al 
año; en el trienio 1957-59 este consumo había caído a 33,9 kilos de carne al 
año por persona y hoy día este consumo es inferior a los 30 kilos de carne por 
persona al año. 
 
En estas cifras está considerada tanto la producción nacional como las 
importaciones cuya magnitud, como lo hemos demostrado, ha sido creciente. 
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Esta situación se ve aún más agravada por el hecho de que una importante 
proporción de nuestra población no consume ni siquiera la cantidad de carne 
señalada, ya que los sectores de mayores ingresos son los que normalmente 
tienen mayor acceso a este consumo. Nuestras grandes masas campesinas, 
pobladores, obreros y en muchos casos empleados, no pueden participar del 
consumo de este vital alimento, con lo cual se hace aún más crítica su difícil 
situación. Frente a estos hechos y antecedentes yo quiero reafirmar ante la 
conciencia del país, que tal como ocurre con la disponibilidad y uso de los 
recursos disponibles en los demás sectores de nuestra economía, en la 
agricultura chilena tenemos tierras productivas no utilizadas, hombres 
desocupados y capacidad empresarial desprovista de recursos para realizarse. 
 
Todo esto se presenta simultáneamente con una necesidad creciente de 
alimentos y otros productos agrícolas que satisfagan las justas aspiraciones de 
nuestra población. Sin embargo, por una inadecuada distribución de las tierras 
y de las aguas, esta potencialidad no puede ser utilizada plena y racionalmente 
y responderlas a las necesidades históricas de nuestro tiempo. Para solucionar 
esta situación es imprescindible y necesario por las razones sociales y 
económicas expuestas, realizar una auténtica y efectiva reforma agraria. Soy 
un convencido de la urgencia y necesidad de realizar este cambio, con el cual 
se abrirán nuevas e insospechadas perspectivas para mejorar las condiciones 
de vida de nuestro país. La Reforma Agraria es indispensable realizarla porque 
sin un cambio profundo en los sistemas de la propiedad de la tierra y de un 
aumento sustancial de la producción agropecuaria del país, no es posible 
pensar en el crecimiento y expansión acelerados de la industria, servicios y 
otras actividades económicas de nuestra patria. Si la agricultura no crece, no 
es posible que se desarrollen los demás sectores de nuestra economía en 
forma adecuada. Otra de las razones fundamentales por la cual estimamos 
impostergable el llevar adelante la reforma agraria, es una razón de orden 
cívico. La estabilidad institucional y democracia de toda nación nace y se 
estructura en la medida en que todos los miembros de la comunidad participan 
activamente en la generación de los poderes públicos y en las distintas 
responsabilidades que la marcha del país les requiere. 
 
Esto, que es uno de los principios básicos de nuestra apreciada tradición 
democrática, no puede dejar de ser perfeccionada aún más, incorporando a la 
participación nacional a las grandes masas campesinas que por su 
analfabetismo y aislamiento, y la sujeción en muchos casos a los que poseen la 
propiedad de la tierra, les han dificultado el libre ejercicio de sus derechos. 
Siendo nuestro país uno de los más destacados en cuanto a la participación de 
nuestra población en los procesos electorales, debemos lamentar que la 
población campesina no haya tenido las mismas oportunidades que las 
poblaciones urbanas. El desarrollo social y económico del país debe estar 
sustentado en la promoción e incorporación tanto a los deberes como a los 
derechos de todos sus habitantes y en particular del sector rural, de manera 
que cada campesino pueda asumirlos y ejercerlos como corresponde. 
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Estamos profundamente convencidos que la Reforma Agraria junto con otorgar 
a nuestro campesinado la posibilidad económica, social y humana de disfrutar 
en forma justa y digna de los medios y recursos de que dispone el país, 
aportando el producto de su trabajo al resto de la comunidad, logrará 
asimismo una incorporación cívica efectiva ele los obreros agrícolas y ele las 
demás personas que hoy viven y trabajan en la agricultura. Esta incorporación 
permitirá perfeccionar aún más nuestra democracia y el desarrollo económico-
social, cultural y político de todas las personas que hasta hoy no han podido 
disfrutar de estos elementales derechos. Esta es la fundamental y decisiva 
importancia que tiene este proyecto de ley de reforma tributaria que hoy 
sometemos a la consideración del país y del Honorable Congreso Nacional, que 
estimamos en uno de los más importantes de los últimos 100 años en la 
historia de Chile, por lo que estamos seguros que nuestros conciudadanos del 
Honorable Senado y Cámara de Diputados le prestará su máxima atención e 
interés. Al mismo tiempo que realizar el diagnóstico y observar las causas por 
las Iguales es urgente realizar esta reforma agraria, es indispensable definir los 
objetivos fundamentales que se persiguen con esta iniciativa contenida en el 
proyecto de ley que hoy sometemos a la consideración del Honorable 
Congreso. 
 
Ellos, básicamente, son los siguientes: Primero, incorporar a la propiedad de la 
tierra a miles de familias campesinas que, siendo aptas para trabajarla, 
pueden cumplir con este viejo anhelo de ser dueños de la tierra que trabajan 
para obtener el mejoramiento personal y familiar, y contribuir al progreso de la 
comunidad nacional. A través de esta medida se extenderá y perfeccionará el 
derecho de propiedad, con un sentido social que signifique su pleno ejercicio, 
basado en el respaldo y respeto que nuestra Constitución y nuestras leyes 
garantizan. Por el contrario, no se pretende con este proyecto de ley 
desconocer, suprimir o lesionar el derecho de propiedad, sino que quiere 
extenderlo, reforzarlo y perfeccionarlo, sustituyendo un concepto individualista 
y excluyente que no permite el pleno aprovechamiento de los recursos 
naturales y el desarrollo social de los campesinos, por un derecho de propiedad 
con sentido social que garantice el uso de esos bienes en un marco de dignidad 
y justicia, con plena realización del bien común. Como segundo objetivo, se 
persigue mejorar sustancialmente la situación productiva de nuestra 
agricultura, aumentando los volúmenes básicos de producción e incrementando 
la productividad en todos sus niveles y factores que componen esta actividad 
de nuestra economía nacional. La reforma agraria que pretendiera alcanzar 
sólo el mejoramiento social no podría ser catalogada como integral, si no 
cumpliera, además, con el propósito fundamental que la comunidad nacional 
espera, cual es de mejorar la situación general de nuestra economía, creando y 
garantizando condiciones de justicia e igualdad y dignidad en el sector agrario. 
Es indispensable que la reforma agraria tenga éxito, aumentando el volumen 
de producción de nuestra agricultura. Estamos ciertos que esto sucederá y 
nuestra preocupación será preferentemente para lograr este propósito. El 
tercer objetivo fundamental de nuestra reforma agraria es el de realizar una 
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promoción efectiva y auténtica de los campesinos y de sus familias, logrando la 
incorporación ele ellos a la comunidad nacional y a la vida social, cultural, 
cívica y política de nuestra patria. 
 
Toda reforma agraria es un proceso que nace de la necesidad de redistribuir y 
reorganizar sectores importantes de la propiedad de la tierra y la forma cómo 
ellas son poseídas y trabajadas. Es indispensable para que opere la reforma 
agraria que se establezcan mecanismos que impidan y desalienten la 
acumulación de tierra en una sola mano, limitación que debe establecerse 
sobre bases técnicas adecuadas, de tal modo que, junto con respetar y 
garantizar el derecho de propiedad para los que hoy día lo ejercitan con un 
sentido social, permita una redistribución efectiva y conveniente de la 
propiedad de la tierra. La propiedad debe ser mantenida y respetada, pero 
socialmente regulada. No puede existir un derecho de propiedad que en la 
forma que se ejercita lesione el bien común y los derechos de la comunidad. 
Cuando así sucede, significa que se está quebrando la norma elemental de que 
el bien común debe primar sobre el derecho individual, y es indispensable 
entonces que el Estado reorganice, regule y redistribuya estos derechos para 
evitar dicho abuso. 
 
En resumen, al realizar la reforma agraria, perseguimos lograr la 
transformación de las estructuras de la agricultura en forma tal, que posibiliten 
la incorporación de todo el sector rural al desarrollo social, cultural, económico 
y político de la nación. Esto debe obtenerse mediante la substitución y 
reordenamiento de los actuales sistemas de propiedad y tenencia de la tierra 
por otros más justos que tengan por fundamento una redistribución de dicha 
propiedad, una reglamentación de los sistemas de tenencia y explotación que 
mediante el complemento del crédito oportuno y adecuado, la asistencia 
técnica, el mejoramiento de los sistemas de comercialización y distribución de 
los productos, mejoramiento acelerado de los niveles culturales de la población 
campesina y una acción vigorosa de conservación y acrecentamiento de la 
capacidad de uso de los recursos naturales renovables, a fin de que la tierra 
constituya para el hombre que la trabaja base de estabilidad económica, 
fundamento de su progresivo bienestar y garantía de la libertad y dignidad. 
Estos principios han sido sustentados por los pueblos de América al suscribir el 
Acta de Bogotá y la Carta de Punta del Este, documentos que recogieron el 
compromiso de los Gobiernos de nuestro continente de realizar un vasto 
esfuerzo para procurar una vida mejor a todos sus habitantes, y especialmente 
a los del sector rural mediante la transformación de las estructuras agrarias. 
Sabemos que la implantación y ejercicio de acciones de esta índole pueden 
producir inquietudes e incomprensiones en el importante en que estas medidas 
se apliquen. Ello se debe a una falsa interpretación de los hechos, situación 
que no puede ser generalizada, dado que el proyecto de ley que hoy 
proponemos propicia una reforma que se realizará estrictamente dentro de los 
marcos legales. 
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La Reforma Agraria es un proceso en el útil se garantiza y respeta el derecho 
de propiedad de aquellas personas que cumplen con la función social de la 
misma, esto es, no haber acumulado tierras, haber cumplido con la legislación 
social vigente, haber incorporado a los campesinos a los beneficios que se 
logran de la explotación de la tierra, y haber creado condiciones de estabilidad, 
justicia y bienestar. Este tipo de inquietudes se siembran a los vientos, muchas 
veces con inconfesables propósitos para engañar o desorientar a la opinión 
pública, por sectores o grupos interesados en confundir y atemorizar a los 
pequeños y medianos propietarios agrícolas y aún a los empresarios eficientes 
que en superficies mayores trabajan con extraordinaria capacidad y empuje. 
De acuerdo con las causales de expropiación que se plantean en el proyecto de 
ley de Reforma Agraria que hoy sometemos a la aprobación del Honorable 
Congreso Nacional, el número de propietarios posibles de ser afectados por 
esas causales es relativamente pequeño, quedando por tanto automáticamente 
excluidos la mayoría de los propietarios, entre los cuales están comprendidos 
los pequeños y los medianos propietarios y aquellos agricultores que en 
superficies mayores trabajan las tierras en forma óptima y eficiente. Aún más, 
los propietarios susceptibles de ser expropiados, conservarán una importante 
superficie de tierras productivas en su dominio, en virtud de los derechos que 
en el mismo proyecto se les concede salvo aquellos que tengan las tierras mal 
trabajadas, abandonadas, arrendadas o cedidas para su explotación por 
terceros. Diagnosticados los defectos de la estructura agraria que obstaculizan 
el desarrollo del sector rural y, por ende, el desarrollo económico y social del 
país, expongo al Honorable Congreso los fundamentos jurídicos y las medidas 
contenidas en el proyecto, destinadas a corregir las deficiencias anotadas. 
 
El Programa del Gobierno para los próximos años consiste, como ya lo hemos 
señalado, en hacer accesible la propiedad de la tierra a un considerable 
número de nuevos propietarios. Para ello, el proyecto de ley establece medidas 
para lograr la redistribución de la propiedad mediante la adquisición de las 
tierras necesarias por el Estado para su asignación a los campesinos. La 
Reforma Constitucional que se está tramitando ante el Honorable Congreso 
Nacional, establece precisamente los principios básicos indispensables en 
materia de derecho de propiedad, de modo que puedan tener acceso a la 
propiedad de la tierra el mayor número posible de conciudadanos capaces de 
aprovecharla en beneficio de la comunidad. La reforma del artículo 10, N° 10, 
de la Constitución Política del Estado, consagra la función social de la 
propiedad, siguiendo así la evolución innegable de las ideas que se han venido 
realizando en esta materia en la inmensa mayoría de los países del mundo, 
bajo la influencia de las tendencias sociales modernas a raíz de las dos guerras 
mundiales. El derecho de propiedad, conforme al Derecho Romano, que ha 
imperado en los países de América Latina a través de las influencias jurídicas 
hispanas y francesas que en ellos se han ejercido, ha dejado paulatinamente 
de tener carácter absoluto. Las necesidades del desarrollo económico y social, 
que son impostergables, han conducido a una reglamentación cada vez más 
estricta de ese derecho. En muchos países, esta evolución se ha reflejado 
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expresamente en los textos constitucionales modernos, en las que se tiende 
cada vez más a incluir disposiciones expresas sobre los derechos económicos y 
sociales, con el fin de incorporar a las grandes masas a la vida activa de la 
Nación. Así es como en Europa, numerosas Constituciones han seguido el 
modelo de la Constitución alemana, llamada de Weimar, de 1919, en la que 
figuraba el lema: "La propiedad obliga", que ha sido reproducido en la 
Constitución de Alemania Occidental, de 1949, actualmente vigente. Este 
principio se ha seguido también principalmente en las Constituciones de 
Irlanda, de 1937, que establece que: el ejercicio del derecho de propiedad 
debe ser regulado por los principios de la justicia social, limitándolo, a fin de 
reconciliar dicho ej ejercicio con las exigencias del bien común; Italia (1947): 
la ley determina los modos de adquisición y goce, así como los límites de la 
propiedad privada, con el fin de asegurar su función social y de hacerla 
accesible a todos; Japón (1946): la ley definirá los derechos de propiedad en 
conformidad al bienestar público; Turquía (1961); República Árabe Unida 
(1958) ; y en el Fuero de los Españoles (1945), artículo 30: "Todas las formas 
de propiedad quedan subordinadas a las necesidades de la Nación y al bien 
común; la riqueza no podrá permanecer inactiva". 
 
En Suiza, la reforma constitucional de 1947 introduce disposiciones relativas a 
las relaciones económicas, estableciendo la posibilidad de que el legislador 
dicte normas derogatorias del principio de libertad del comercio y de la 
industria, cuando ello sea necesario para conservar una sana población rural, 
asegurar la defensa de la agricultura o consolidar la propiedad agrícola. En 
nuestro propio continente, las Constituciones de la gran mayoría de los países 
tienen muy en cuenta las cuestiones económicas y sociales. La función social 
de la propiedad se reconoce expresamente en los textos constitucionales de 
Bolivia (1961): garantiza la propiedad privada siempre que el uso que se haga 
de ella no sea perjudicial al interés nacional. Brasil: el uso de la propiedad 
estará condicionado por el bienestar social; Colombia (1936): la propiedad es 
una función social que implica obligaciones; cuando de la aplicación de una ley 
expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en 
conflicto los derechos de particulares con las necesidades reconocidas por la 
misma ley, los intereses privados deberán ceder al interés público o social; 
Ecuador, El Salvador y Nicaragua: la propiedad impone obligaciones que 
corresponde fijar a la ley; Honduras y Panamá: el cultivo del suelo es un deber 
del propietario para con la comunidad; Paraguay: permite establecer límites a 
la propiedad privada, habida cuenta de su función social: Perú la propiedad 
debe usarse en armonía con el interés social; Venezuela (1961): la propiedad, 
en virtud de su función social, estará sometida a las restricciones y 
obligaciones que establezca la ley, con fines de utilidad pública o interés social. 
N o es, por lo demás, el principio de la función social de la propiedad agraria 
un concepto completamente nuevo ni, sobre todo, foráneo en los países de 
América. Las leyes que rigieron la repartición de las tierras en la época de la 
Colonia, en las que se fundan, por cierto, en muchos casos y en último 
término, los títulos de los actuales propietarios rústicos, imponían la obligación 
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de plantar y cultivar las tierras otorgadas, so pena de perderlas. Vale la pena 
mencionar aquí la Ley XI del Libro IV, Título XII de la Recopilación de las Leyes 
de Indias, de 20 de noviembre de 1536, la que estableció que si -pasado un 
cierto término, los vecinos y moradores a quienes se les hiciere repartimiento 
no tuvieran puestos plantas y árboles para poner la tierra en "buena y apacible 
disposición", perdieran la tierra para que se pudiera dar a cualquier otro 
poblador. La aplicación del principio de la función social de la propiedad ha 
conducido .a limitar su ejercicio, con frecuencia en los propios textos 
constitucionales. 
Así, por ejemplo, la Constitución de Costa Rica permite que se establezcan 
limitaciones a la propiedad, basándose en el interés social; la de México 
prescribe que la acción tendrá el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público; en Perú, la reforma constitucional de 
1964 establece que la ley puede limitar la extensión de tierras de que puede 
ser dueña una misma persona; en Europa, la Constitución italiana de 1947 
establece que para lograr el aprovechamiento racional del suelo y establecer 
relaciones sociales equitativas, la ley puede imponer obligaciones y 
limitaciones a la propiedad privada, fijar límites a su extensión y fomentar e 
imponer la transformación del latifundio. La Constitución de Alemania 
Occidental (949), a su vez, prescribe en el artículo 13 lo siguiente: que el 
suelo, los recurso, naturales y los medios de producción podrán, con fines de 
socialización, transformarse en propiedad colectiva o en otras formas de 
economía colectiva mediante una ley que determine el modo y el importe de la 
indemnización; la Constitución de la India (1949) determina que el Estado se 
esforzará por repartir la propiedad y fiscalizar los recursos materiales, a fin de 
servir lo más posible el bien común e impedir que el funcionamiento del 
sistema económico conduzca a la concentración de bienes y medios de 
producción en detrimento de la comunidad. 
 
El Fuero de los Españoles, por su parte, establece que el Estado favorecerá el 
acceso a las diferentes formas de propiedad. Como queda acreditado con los 
ejemplos expuestos, en la mayor parte de los países del mundo las 
disposiciones de carácter constitucional establecen el nuevo concepto del 
derecho de propiedad, con función social, dejando a la ley la determinación de 
las disposiciones en que el concepto ha de concretarse en relación con las 
diferentes actividades humanas. En este sentido, vale la pena citar una 
sentencia de la Corte Suprema de Colombia, que, afirmando la 
constitucionalidad de la ley de Reforma Agraria de 1961, declara: "Tratándose 
de una afectación o carácter genérico del dominio, la función social de la 
propiedad no puede manifestarse sino mediante cargas precisas que 
corresponde señalar a la rama legislativa; la función social converge sobre 
todos los elementos de la propiedad (uso, goce y disposición) y puede afectar 
en un momento dado a uno de éstos o a todos." En consecuencia, la legislación 
agraria de los diferentes países establece los criterios que clasifican la función 
social de la propiedad, los que se refieren a cuestiones tales como la 
conservación de los recursos naturales (tierra yagua) y el eficaz 
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aprovechamiento de éstos, la limitación de la extensión con el fin de que la 
propiedad agraria se haga accesible al mayor número de ciudadanos, la 
restricción de los actos de disposición, que quedan condicionados por las 
necesidades económicas y sociales, la indivisibilidad de la unidad de 
explotación con el fin de que ésta sea económica, la explotación directa del 
suelo por los propietarios, la obligación de plantar determinados cultivos, etc. 
 
Es este tipo de legislación, adaptado obviamente a la idiosincrasia y 
necesidades del agro chileno y a las exigencias del desarrollo agrícola, 
económico y social, el que necesita el país, para lo cual ya se han establecido 
los principios oportunos en el proyecto de reforma de nuestra Constitución 
Política, texto que había quedado extraordinariamente en retraso con relación 
a la evolución moderna en esta materia. La aplicación de dichos principios 
mediante el presente proyecto de ley, debe permitir que se lleven a efecto las 
reformas necesarias. Son innumerables los ejemplos de países de las más 
diversas partes del mundo en los que la legislación 'especial sobre la 
agricultura establece los medios de lograr las necesarias transformaciones 
estructurales del agro. En España, la legislación agraria de los últimos 25 años 
impone a la propiedad rústica obligaciones en cuanto al uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales (obligación de realizar determinadas labores y de 
abonar la tierra; de sembrar plantas cuyos cultivos se consideren de interés 
nacional; de mantener un cierto peso vivo de ganado en los predios; de admitir 
en los predios el número de trabajadores agrícolas previsto por las leyes; de 
poner las tierras en riego; de efectuar trabajos de conservación del suelo; de 
construir viviendas y escuelas para el personal y en general de cooperar en la 
realización de la política agraria del Gobierno.) Esta misma legislación también 
establece medidas que restringen en varios sentidos la libre disposición de la 
propiedad rústica. 
 
En Suiza, sobre la base de la reforma constitucional de 1947 se dictaron las 
leyes de 1951 sobre la agricultura, que limitan el derecho de propiedad y las 
transacciones inmobiliarias, permitiendo por ejemplo, que las autoridades 
públicas se opongan a los contratos de compraventa celebrados por 
particulares, con el fin de impedir el acaparamiento de bienes agrícolas y la 
especulación, y prohibiendo también con este último fin, que los predios 
agrícolas sean enajenados en totalidad o en parcelas durante un período de 10 
años a partir de su adquisición. Es de observar que este tipo de disposiciones 
restrictivas del derecho de propiedad existe incluso en países cuyos textos 
constitucionales y otros textos legales básicos no han experimentado reformas 
notables en materia de propiedad. En Francia, los principios básicos relativos a 
este derecho están consignados en el Código Civil, el que no ha sido 
modificado de modo substancial -salvo en lo que respecta a las sucesiones 
hereditarias agrícolas -desde que el Código de Napoleón se promulgó en 1804. 
Ello no ha impedido que en la práctica se apliquen reformas importantes en el 
ámbito rural, sobre la base del texto muy general del artículo 544 de dicho 
Código, que sirvió de base para redactar las normas sobre la propiedad en la 
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mayoría de los Códigos Civiles de otros países vinculados al mismo tronco 
jurídico. 
 
Dicho artículo, que reconocía un carácter absoluto al derecho de propiedad, 
sometió sin embargo, su ejercicio a las limitaciones que las leyes establecieran, 
permitiendo así que se restringiera considerablemente este derecho. Esto se 
hizo en Francia, al dictarse, por ejemplo, leyes que instauran la concentración 
parcelaria forzosa, la obligación de explotar las tierras incultas la prohibición de 
acaparar explotaciones agrícolas, de acumular actividades agrícolas primarias y 
secundarias industriales. Esta última prohibición tiene por objeto lograr que 
queden libres tierras agrícolas que puedan explotar los agricultores 
profesionales. Para el departamento francés de Guadalupe, en Ultramar, 
existen disposiciones legales que imponen a los propietarios la obligación de 
dar en arrendamiento las tierras que excedan de una cierta superficie y somete 
a restricciones las transacciones inmobiliarias. En Gran Bretaña, la evolución 
del concepto del derecho de propiedad, ocurrido de modo pragmático ya que 
en ese país no existen Constitución o Código escritos, ha llevado, en la práctica 
a medidas que se inspiran inconfundiblemente en la función social de la 
propiedad: por ejemplo, la Ley de 1947 sobre la agricultura contiene 
disposiciones que permiten la expropiación de las tierras mal cultivadas y la 
fiscalización de las autoridades públicas para lograr el buen aprovechamiento 
de las tierras. En Dinamarca, la legislación de 1951 sobre la propiedad rural, 
establece que sólo las pequeñas propiedades pueden ser objeto de fusión, 
estando prohibido aumentar la extensión de las grandes explotaciones; la 
misma ley prohíbe que una misma persona sea dueña de más de dos 
explotaciones agrícolas. 
 
En Egipto, México, la India y Pakistán está prohibido poseer superficies que 
sobrepasen los límites establecidos por la ley. En Japón, la legislación de 
reforma agraria de 1952 exige el permiso de las autoridades competentes para 
poner adquirir tierras, autorización que no se concede cuando la superficie 
global excede de la que la ley establece. En Austria, Holanda, Suecia y Suiza 
las transacciones inmobiliarias están sujetas a autorización oficial (leyes de 
1954, 1959, 1955 y 1951, respectivamente), que no se concede cuando la 
adquisición de tierras se efectúa con fines de especulación o cuando se trata de 
aumentar la extensión de tierras de que sea dueña una misma persona, o 
también cuando el adquirente ya sea dueño de predios rústicos que le 
aseguren una subsistencia adecuada. En varios países, por ejemplo en el 
Japón, las tierras agrícolas sólo pueden ser adquiridas por personas naturales 
que sean agricultores. Todos estos ejemplos muestran que las leyes modernas 
en materia de estructuras agrarias establecen restricciones y límites a la 
propiedad rústica por tener por objeto el recurso natural limitado que es el 
suelo aprovechable. Estos ejemplos se han citado para mostrar que los 
problemas con que Chile se enfrenta no son exclusivos de nuestro país y que 
otros muchos se han visto obligados a resolverlos en su legislación. 
Evidentemente, no se trata en ningún caso de trasplantar instituciones 
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foráneas, pero sí puede ser conveniente tener en cuenta estos ejemplos y 
adaptarlos a la realidad nacional ya que los problemas económicos y sociales 
que se trata de resolver son similares. En Chile han existido numerosas 
disposiciones legales sobre la materia, como las leyes N°s. 5.604 y 7.747 Y el 
D.F.L. N° 76, de 1960, que reorganizó la Caja de Colonización Agrícola, las que 
contienen normas relativas a la adquisición de terrenos en pública subasta, 
compra directa o expropiaciones. Estas leyes que trataron el problema agrario, 
sólo parcialmente, dieron origen a numerosas dudas y dificultades en cuanto a 
su aplicación, por lo que se manifestó la necesidad de reemplazarlas Por 
último, se dictó la ley N° 15.020 que estableció un conjunto de disposiciones 
sobre reforma agraria, las que en la práctica han resultado inadecuadas, 
incluso para las finalidades y propósitos que esa misma ley señala. 
 
Es más, de sus disposiciones fluye claramente que el legislador sólo trató de 
fortalecer el mantenimiento del orden social existente el que está muy lejos de 
los principios que informan la función social de la propiedad y los propósitos de 
una verdadera reforma agraria. Examinando las causales de expropiación 
contenidas en los artículos 15 y siguientes de la mencionada ley, podrá 
observarse que ninguna de ellas tiende directamente a limitar la extensión de 
los predios agrícolas a un máximo socialmente aceptable, ni a consagrar un 
régimen que ponga término a la acumulación en pocas manos de la propiedad 
rural y signifique Un verdadero cambio de las estructuras agrarias existentes 
en el país, a fin de posibilitar el desarrollo social y económico del campesinado. 
Asimismo dicha ley consagra el pago al contado de las indemnizaciones por las 
expropiaciones y, si bien la reforma constitucional de 1963, permite el pago a 
plazo de parte de la indemnización tratándose de la expropiación de predios 
abandonados y mal explotados, la falta de legislación complementaria impidió 
hacer uso de esa limitada facultad. También de acuerdo con los términos de la 
ley que se comenta, el expropiador para tomar posesión material del predio 
expropiado debe esperar la sentencia de término que regule la indemnización, 
cuyo procedimiento para establecerla es excesivamente lento, ya que la 
sentencia del Tribunal Especial de Expropiaciones Agrarias puede ser recurrida 
ante la Corte de Apelaciones respectiva y a su vez, la sentencia de dicho 
Tribunal, puede ser objeto de recursos de casación ante la Corte Suprema. Con 
la reforma constitucional del año 1963 se pretendió agilizar el procedimiento 
para tomar posesión material del bien expropiado, pero para que pueda 
aplicarse dicho procedimiento es indispensable que el dueño del predio 
expropiado no haya reclamado de la procedencia de la expropiación. 
 
Así las cosas, esta facilidad que pretendió darse, al expropiador queda sujeta a 
la voluntad del propietario expropiado, a quien le basta reclamar de la 
procedencia de la expropiación para hacer inoperante el sistema previsto en 
dicha reforma constitucional. Además, cabe considerar que los sistemas de 
selección de los asignatarios de tierras establecidos en el Decreto con Fuerza 
de Ley R. R. A. N° 11 de 1963, dictado conforme a las facultades conferidas en 
la misma ley citada, otorgan en el hecho mayores facilidades para el acceso a 
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la tierra a aquellas personas que tienen mayores recursos económicos y no a 
quienes efectivamente la trabajan. Basta con señalar estos cuatro puntos para 
demostrar en forma inequívoca que la ley N° 15.020 no es el instrumento 
adecuado para realizar un cambio fundamental en las estructuras del agro 
chileno y tiende fundamentalmente a mantener el sistema agrario, y social 
imperantes. Los aspectos sustantivos de la nueva legislación que junto con 
este mensaje proponemos, a fin de corregir las deficiencias legales en esta 
materia y contemplar aspectos hasta hoy no presentes en nuestra legislación, 
son los siguientes: Para el logro de los objetivos señalados el proyecto de ley 
utiliza principalmente el instrumento de la expropiación, para lo cual declara de 
utilidad pública y autoriza la expropiación de los predios rústicos que se 
encuentren en cualquiera de las situaciones en él contempladas, con el objeto 
de que la propiedad agraria cumpla su función social. Las causales de 
expropiación establecidas en el proyecto, permitirán adquirir las tierras 
necesarias de entre aquellas que no cumplen adecuadamente con las 
obligaciones inherentes a dicha función social, bien sea por estar acumulada su 
propiedad en manos de pocos propietarios, impidiendo el acceso a ella de otras 
personas calificadas, o bien por no reunir los predios rústicos las condiciones 
mínimas exigibles desde el punto de vista del interés general, que requiere la 
adecuada conservación de los recursos naturales y la intensificación de la 
producción agrícola. 
 
La institución jurídica de la expropiación ha sido utilizada, cada vez más, en 
número considerable de países, con el fin de corregir los defectos de la 
estructura agraria que obstaculizan el desarrollo económico y social. El empleo 
de esta institución está contemplado específicamente, no sólo en las leyes de 
reforma agraria, sino en las Constituciones mismas de algunos de ellos, como 
por ejemplo, las que tienen Bolivia, México, Paraguay y Venezuela, que 
proscriben expresamente el latifundio y la propiedad rústica que excede de una 
cierta superficie. 
Todas las Constituciones anteriormente comentadas permiten la expropiación 
con fines de reforma agraria como con cualquiera, otros fines de utilidad 
pública o interés social; las de México y Venezuela la prevén expresamente 
para los fines de reforma agraria. En lo que respecta a las leyes ordinarias, la 
expropiación está contemplada, desde luego, en todas las leyes de reforma 
agraria y además en otras leyes que buscan la realización de cambios 
estructurales en el agro, aun cuando sus fines no consisten específicamente en 
redistribuir la propiedad, como es el caso, por ejemplo, de aquellas que tienen 
por objeto la concentración parcelaria. Puede notarse que la ley española de 
expropiación forzosa, de 1954, contiene un capítulo especial sobre 
expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad. Esa ley 
establece que "existirán causas de interés social para la expropiación forzosa 
cuando se haya declarado específicamente por una ley la oportunidad de que 
un bien o una clase de bienes se utilicen en el sentido positivo de una 
determinada función social y el propietario incumpliere esa directiva." Esa 
misma ley permite también la expropiación por causa de interés social cuando 
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en determinada localidad exista un problema social que pueda resolverse con 
cambios estructurales, pudiéndose expropiar incluso tierras bien cultivadas; 
asimismo, establece expresamente que en caso de colisión entre el interés 
público y el privado prevalece el primero, arbitrando el procedimiento legal 
adecuado para satisfacer las exigencias de la eficacia administrativa, para 
evitar mecanismos legales que entorpezcan la acción administrativa. Esta 
acción, señala la exposición de motivos de la ley mencionada, no debe resultar 
frenada por la rigidez de concepciones dogmáticas de las relaciones jurídicas 
privadas. El proyecto de ley que someto a la consideración del Honorable 
Congreso Nacional establece las siguientes causales de expropiación: 
 
a) Exceso de superficie con relación al límite considerado socialmente 
aceptable, por encima del cual se produce una acumulación excesiva de la 
propiedad rústica, con frecuencia de carácter especulativo, y ésta no cumple su 
función social. El límite se fija en el equivalente de 80 hectáreas de riego 
básicas en conformidad al modo de cálculo que el proyecto establece. El objeto 
y propósito de esta medida persigue el establecimiento de un sistema agrario 
en el cual la concentración excesiva de la propiedad de la tierra no lesione los 
intereses de la sociedad entera, sino que por el contrario busque el pleno 
aprovechamiento de este recurso tan escaso, otorgando el máximo de 
posibilidades a la población campesina para un trabajo intensivo de la tierra. 
La expropiación por exceso de superficie, bien sea genéricamente con relación 
a los predios considerados como latifundios o con relación a superficies 
determinadas, está prevista en la mayoría de las legislaciones extranjeras de 
reforma agraria. En algunas de ellas, tales como las de Egipto y la de la India, 
se establece que las superficies en exceso pasan automáticamente a poder del 
Estado. 
 
b) Abandono o mala explotación: los predios abandonados constituyen el caso 
más obvio en que la propiedad agraria no, cumple de modo alguno su función 
social. En efecto, la función esencial de la tierra consiste en producir y no en 
ser simple objeto de apropiación o instrumento de jerarquía social. ni tampoco 
únicamente un bien objeto de comercio. La existencia de predios abandonados 
o mal explotados es muy grave en países que se encuentran en vías de 
desarrollo como Chile, en los que es indispensable efectuar fuertes 
importaciones de productos alimenticios para satisfacer la demanda nacional. N 
o puede permitirse, por consiguiente, en modo alguno que el recurso esencial 
limitado que es la tierra, permanezca inactivo sin ser objeto de hechos 
positivos de explotación económica. Son numerosos, en la legislación 
comparada, los ejemplos de leyes que sancionan drásticamente el abandono 
de los predios rústicos. Es de evidente justicia que las tierras abandonadas y 
mal trabajadas sean redistribuidas en nuestro país, para que los campesinos 
puedan mejorar su explotación y organizar sus vidas de manera estable, el 
través de un acceso directo a la propiedad de estas tierras. La expropiabilidad 
de los predios mal explotados causal típica en la mayoría de los países, es de 
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gran trascendencia en América Latina, por existir incumplimiento manifiesto de 
la función social de la propiedad. 
 
c) Predios rústicos de personas jurídicas. Esta causal de expropiaciones existe 
en la ley 15.020 aun cuando en forma limitada. Este proyecto hace 
expropiables los predios rústicos por la sola circunstancia de ser su propietario 
una personal jurídica, no afectando, sin embargo, a las sociedades de personas 
que reúnan los requisitos que el proyecto señala, los cuales implican una 
efectiva relación entre los miembros de la sociedad y las tierras de que son 
propietarios. El proyecto señala un plazo durante el cual las sociedades de 
personas podrán ajustarse a las nuevas disposiciones. Esta disposición busca 
como uno de sus propósitos, crear una unidad estrecha y permanente entre los 
campesinos y sus familias y la tierra necesaria para que a través de un trabajo 
adecuado ellos puedan vivir .v progresar. Es indispensable que exista .v se 
fortalezca esta relación directa de propiedad de la tierra, el aprovechamiento 
del agua y las personas que las trabajan. Se quiere que este vínculo no sólo 
sea una forma jurídica sino que responda a una auténtica, efectiva y humana 
relación. 
 
d) Los predios rústicos que se encuentren dados en arrendamiento o cedidos 
para su explotación por terceros, no serán expropiables por esta sola 
circunstancia, salvo que sus dueños infringieran las disposiciones legales que 
regulen la materia. Para estos efectos, el proyecto prevé la dictación ulterior de 
normas sobre estos modos de explotación, con el fin principal de sanear las 
relaciones agrarias y de asegurar la necesaria continuidad de la explotación del 
suelo y la mejor conservación y productividad de este recurso esencial. Esta 
disposición busca regularizar y reglamentar adecuadamente en beneficio de la 
colectividad y de los usuarios de las tierras las cedidas en arrendamiento o en 
otras formas de explotación por terceros. No hay duda que existe una 
importante cantidad de tierras que son arrendadas o entregadas en 
explotación a personas distintas del propietario. Este tipo de tenencia y 
explotación no ha permitido en Chile un trabajo adecuado, la conservación 
eficiente de las tierras y el desarrollo del progreso posterior de las 
explotaciones. En efecto, al no existir una legislación adecuada que diera 
estabilidad para producir y evitara el deterioro de la tierra que se arrendaba, 
se originaban condiciones sociales indeseables y, por ende, situaciones 
altamente inconvenientes que es indispensable corregir. 
El proyecto de Ley que hoy proponemos posibilitará la reglamentación en 
forma importante del arrendamiento y de las formas de explotación por 
terceros, Somos partidarios de alargar los períodos de arrendamiento y de las 
formas de explotación por terceros, Somos partidarios de alargar los períodos 
de arrendamiento, creando un vínculo más fuerte entre el arrendatario y la 
tierra, dándole a éste seguridad y estabilidad para invertir y producir; para que 
esto ocurra, será necesario garantizar la permanencia del arrendatario en la 
tierra aun cuando ésta cambie de dueño, exigir la conservación y 
mejoramiento de ella a lo largo del tiempo, así como otras medidas 
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indispensables de ser empleadas y que hasta hoy día nunca se pusieron en 
ejecución en nuestro país. Estos sistemas de arrendamiento y de explotación 
por terceros que dan garantía del derecho de uso de las tierras, han sido 
exitosamente desarrolladas en Estado" Unidos, Inglaterra y otros países de 
Europa, donde a través de claras disposiciones legales sobre esta materia, se 
ha podido contribuir a un mejoramiento de la producción con el resguardo de 
la conservación de las tierras y logrando el mejor aprovechamiento de las 
aguas. 
 
e) Predios ubicados en la zona de aplicación de la Ley de Propiedad Austral. 
Esta causal ya fue consagrada por las leyes 7.717 y 15.020. Se la incorpora al 
texto del proyecto con el fin de que la indemnización de las expropiaciones se 
pague en una forma más justa para los intereses de la comunidad y para 
permitir la toma de posesión oportuna del predio expropiado. 
 
f) Predios comprendidos dentro de un área declarada de riego o de 
mejoramiento del mismo. Las razones que fundamentan esta causal de 
expropiación se encuentran detallas en la parte de esta exposición de motivos 
relativa a la reorganización de la propiedad en las áreas de riego. El proyecto 
determina que la declaración de estas áreas se efectúe mediante decretos 
supremos que aprueben un plan de desarrollo agropecuario para la respectiva 
área. 
 
g) El proyecto, finalmente, sanciona con la expropiación el incumplimiento de 
la obligación de poner término a la indivisión de los predios rústicos de que 
sean dueños varias personas en común, obligación que se establece en lo que 
respecta a ciertos tipos de comunidades. Con el objeto de aprovechar la 
capacidad empresarial de un importante grupo de propietarios agrícolas, el 
proyecto concede al propietario expropiado el derecho de mantener en su 
dominio una superficie de terrenos de hasta 80 hectáreas de riego básicas, lo 
que representa una propiedad económica y socialmente aceptable. Este 
derecho de reserva se concede a las personas naturales, cuyos predios fueren 
expropiados por exceso de superficie y puede ampliarse hasta un total de 100 
hectáreas de riego básicas, en el caso de existir un determinado número de 
hijos que convivan con el expropiado o vivan a sus expensas, N o se concede 
este derecho a los propietarios que tuvieren sus predios abandonados o mal 
explotados, ya que no se justifica la permanencia en las explotaciones de 
aquellas personas que no han demostrado interés o capacidad para hacer 
producir sus tierras, existiendo en cambio otras personas que sólo aspiran a 
emplear su actividad productiva en el agro, para mayor beneficio de la 
economía nacional. Por análogas razones no se concede este derecho a 
quienes por tener sus predios arrendados o cedidos para su explotación por 
terceros, no han demostrado interés personal por las actividades agrícolas. En 
lo que respecta a los predios expropiados por exceso de superficie, de que 
fueren dueños varias personas en común, no cabe otorgar un derecho de 
reserva del mismo modo que en los casos en que el propietario sea una sola 
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persona natural, por no poderse establecer la vinculación efectiva existente 
entre los comuneros y las tierras expropiadas. En este caso se concede al 
comunero que personal o efectivamente trabaja las tierras expropiadas, un 
derecho de adquisición hasta un máximo compatible entre sus intereses y los 
fines de la reforma agraria. Las sociedades de personas cuyos predios se 
expropiaren tienen igualmente derecho a una reserva cuando reúnan los 
requisitos establecidos, que tienden a asegurar un vínculo efectivo entre los 
socios y las tierras de la sociedad. El proyecto establece la inexpropiabilidad de 
los predios rústicos dedicados a estaciones de experimentación, capacitación o 
docencia agropecuaria, como así mismo, de los predios que constituyan la 
propiedad familiar agrícola. 
 
Además, el proyecto establece excepciones a la expropiabilidad, en el caso de 
expropiaciones por exceso de superficie, cuando se trate de predios 
pertenecientes a personas naturales, o bien a personas jurídicas, siempre que 
los propietarios reúnan determinados requisitos en cuanto a su buena 
explotación, conservación de los recursos naturales, régimen social y otros 
requisitos conexos. Esta excepción se funda en la conveniencia de mantener la 
continuidad de la explotación de ciertos predios que pueden considerarse como 
explotaciones óptimas y que son de alto interés para la economía nacional, 
dentro de un límite de superficie de hasta 320 hectáreas básicas. La excepción 
se concede a favor de la persona natural que esté explotando el predio a lo 
menos directamente, como también de las personas jurídicas que tengan por 
objeto principal la explotación agrícola o ganadera siempre que sus predios no 
estén dados en arrendamiento o mediería o cedidos de otro modo para su 
explotación por terceros. Se trata, en efecto, de aplicar este régimen de 
excepción a quienes tengan realmente vinculación directa con la explotación 
agrícola. En síntesis, todo propietario que trabaje sus tierras en forma normal 
podrá mantener una reserva de 80 hectáreas de riego básicas, en las cuales 
podrá continuar su explotación concentrándose tanto en el trabajo específico 
agrícola, como en la capitalización necesaria para intensificar fuertemente la 
producción de la tierra. Además, todos aquellos propietarios eficientes que 
reúnan entre otros, los requisitos de trabajar la totalidad de las tierras que 
poseen en forma efectiva, que cumplan con todos los reglamentos y leyes 
sociales vigentes, que paguen salarios superiores a los promedios existentes 
en la zona, que mantengan una producción que sobrepase los promedios 
existentes en la región donde se encuentran y que conserven los recursos 
naturales en forma adecuada, podrán mantener hasta una superficie 
inexpropiable de 320 hectáreas de riego básicas en total. Toda esta política 
busca esencialmente mantener en el trabajo de la agricultura a muchos buenos 
propietarios que con su capacidad, esfuerzo y espíritu superior han trabajado 
durante largos años las tierras del país incorporando riqueza,- manteniendo 
condiciones de justicia social y un clima de justa convivencia con los 
campesinos que en ellas trabajan. 
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Este importante grupo de propietarios de la tierra no puede ser desconocido ni 
tampoco ignorado y ellos merecen el pleno reconocimiento nacional y el 
respaldo del Gobierno en la dura y esforzada tarea que diariamente 
desarrollan. Esta reforma agraria no pretende desalentar jamás esta capacidad 
ni excluir la experiencia tan necesaria para el progreso que aportan estos 
empresarios. No podría nuestro país desarrollarse a la velocidad y en las 
condiciones que requiere si desconociéramos que existe esta capacidad y no la 
aprovecháramos y estimuláramos plenamente. Quien pretenda desconocer 
estos hechos sería un insensato y un mal patriota. El Proyecto también 
establece un régimen de inexpropiabilidades diverso según las diferentes zonas 
del país, al que podrán acogerse personas naturales o jurídicas que presenten 
un plan de inversión para habilitación de suelos, de especial interés para el 
país, el que deberá ser aprobado por el Ministerio de Agricultura. Este sistema 
se ha seguido, por ejemplo, en la ley de reforma agraria de Egipto, de 1952, 
que exceptuó de la expropiación las tierras pertenecientes a personas 
naturales y sociedades que se ocupan de su habilitación. En lo que respecta a 
la ubicación de los terrenos que han de ser objeto ele la reserva o que puedan 
quedar excluidos de la expropiación, el proyecto establece un sistema que 
tendrá en cuenta las preferencias de los propietarios concediéndose a éstos, en 
caso de desacuerdo y en último término, Ulla indemnizaci6n con formas de 
pago excepcionales. El proyecto se propone encauzar el planeamiento y 
ejecución de las obras de riego, por las autoridades públicas, conjuntamente 
con la reorganización de la propiedad rústica en las correspondientes áreas, de 
modo de aprovechar al máximo los recursos hidráulicos del país y aumentar, 
mejorar y asegurar la producción agrícola. 
 
Las medidas que el proyecto establece tienden a que los particulares cuyos 
terrenos se beneficien con dichas obras participen en el financiamiento de su 
costo conforme a un procedimiento que, al propio tiempo, permite la 
adquisición por el Estado de las tierras necesarias para la ejecución de las 
obras como la regularización de la propiedad en las áreas declaradas de riego, 
en consonancia con los principios que, en esta materia, inspiran el proyecto de 
ley en su conjunto. Desde largo tiempo, la legislación de numerosos países ha 
establecido medidas con el objeto de que los particulares que se beneficien con 
inversiones públicas realizadas para la ejecución de obras de riego y otras 
obras de mejoramiento agrario, contribuyan a su financiamiento 
proporcionalmente a la plusvalía que sus inmuebles adquieren por tal causa. 
Este tipo de contribución existió incluso en el Imperio Romano, en la Edad 
Media en Inglaterra y ulteriormente en Francia, Bélgica y Alemania. En la 
India, ha existido desde 1888 en el Estado de Mysore y ha continuado siendo 
aplicado en otros numerosos Estados del país, en relación con la realización de 
obras de riego o que estén destinadas a aumentar la seguridad de riego. Esta 
contribución de valorización está también establecida en Formosa (China - ley 
agraria de 1946). Originalmente concebida para obtener la contribución 
financiera de los particulares a las obras de mejoramiento con que se 
benefician, la noción de la plusvalía se aplicó posteriormente con fines más 
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amplios, ,11 observarse que la realización de obras de riego exigía la 
reorganización de la propiedad en las correspondientes áreas o zonas. En los 
Estados Unidos de Norteamérica, donde la contribución especial de 
mejoramiento ha existido desde largo tiempo, la ley de 1902 sobre 
rehabilitación de tierras, que decretó el pago de contribuciones de 
mejoramiento por los particulares beneficiados, tiene como uno de sus 
objetivos fundamentales prevenir el monopolio y la especulación sobre las 
tierras en los Estados de las zonas áridas del Oeste. Con el objeto de evitar la 
excesiva acumulación de tierras esa ley estableció que no se concederían a un 
mismo propietario derechos de aguas para superficies superiores a un máximo 
determinado. Como esta ley no produjo todos los resultados previstos, otra ley 
de 1914 estableció que no se incluirían en el proyecto de rehabilitación de 
tierras correspondientes, aquellas respecto de las cuales sus propietarios no 
aceptaren el requerimiento que les hiciere el Gobierno para enajenar las 
superficies que excedieran de la suficiente para el mantenimiento de una 
familia. 
 
En México, la ley de riegos de 1946 determinó que dentro de una zona 
declarada de riego no se pueden conservar o adquirir, bajo ninguna forma de 
propiedad o aprovechamiento, superficies que excedan de las determinadas 
por la legislación agraria; para establecer un sistema de riego racional, el 
Gobierno puede expropiar la totalidad de las tierras de la zona, indemnizando a 
los expropiados en dinero o con terrenos; mediante este sistema, los 
propietarios contribuyen a los gastos con la entrega de terrenos de su 
propiedad: la ley establece, por otra parte, que el importe de la cuota por 
hectárea se determina tomando en cuenta factores tales como el prorrateo del 
costo de las obras entre las superficies beneficiadas, el aumento de la 
producción de las tierras por efecto del riego y el valor de los terrenos en la 
región al comienzo y al término de las obras. La combinación del pago en un 
impuesto de valorización por parte de los propietarios que se beneficien de las 
obras de riego, y la reorganización de la propiedad en las correspondientes 
zonas están contempladas, igualmente en las legislaciones de reforma agraria 
de Colombia, Perú y Túnez. 
 
En el primero de estos países la ley de reforma agraria de 1961 somete al 
pago de una tasa de valorización las tierras que se benefician con proyectos de 
mejoramiento hidráulico; la tasa se reparte sobre la base de dos avalúos, uno 
al comienzo de las obras y el otro al término de éstas. Las autoridades públicas 
pueden exigir que el impuesto correspondiente se pague en tiendas. En virtud 
de estas disposiciones se están llevando a efecto en ese país obras de 
mejoramiento hidráulico del mayor interés para el aumento de la producción 
agrícola; las tierras que el Estado adquiere de este modo se parcelan y asignan 
a los campesinos. 
 
En Perú, la ley de reforma agraria de 1964 establece que en todo proyecto de 
regularización del riego que se ejecute con fondos públicos el reembolso del 
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costo de las obras por los propietarios de los predios favorecidos se efectuará 
mediante la entrega de terrenos regados, conforme al medio que tenían los 
terrenos antes de la ejecución del proyecto; la iniciación de éste exige la 
expropiación previa de las tierras que van a beneficiarse con el riego. En 
Túnez, la legislación sobre reforma agraria en los perímetros de riego (1960-
1963) establece que los propietarios de superficies superiores a las que la ley 
fija, deben pagar su contribución de valorización, cediendo al Estado la 
superficie en exceso. Varias legislaciones fijan límites de propiedad para los 
predios que queden comprendidos en el área de riego que son: en México, el 
límite fijado para la pequeña propiedad regada; en Colombia, la quinta parte 
de la superficie ya poseída, si sobrepasa 100 hectáreas y en Túnez, 50 
hectáreas de regadío. En cuanto a la ubicación de los terrenos que, con motivo 
de la reorganización de la propiedad en las áreas declaradas de riego, hayan 
de conservar los propietarios, la ley mexicana referida establece que se 
procurará que queden en su localización original, excepto cuando sea necesario 
cambiarla para adecuarla al parcelamiento exigido por las condiciones 
topográficas el que haya de ajustarse la red de riego. La ley colombiana 
establece que al expropiarse tierras se tenderá a presentar, en lo posible, la 
unidad de la porción que haya de conservar el expropiado, y a distribuir 
proporcionalmente tierras de calidad y condiciones semejantes. La ley tunecina 
establece el mismo principio, siempre que las preferencias del propietario sean 
compatibles con el interés general. 
 
El proyecto de ley que someto a la consideración del Honorable Congreso 
Nacional, establece en esta materia un sistema de compensación mediante el 
cual las persona,; naturales propietarias de tierras situarla en un área 
declarada de riego tienen derecho a conservar en su dominio, una vez 
terminadas las obras y dentro ele los límites de 80 hectáreas ele riego básicas, 
una superficie de terrenos regados de valor equivalente al que tenían 
anteriormente sus terrenos, reajustado conforme él los principios generales 
que el proyecto establece al respecto. No se otorga este derecho a los 
propietarios que tienen sus predios arrendados o cedidos para su explotación 
por terceros como tampoco a quienes los tienen abandonados o mal 
explotados, por no justificarse la permanencia en el área, de riego organizada 
de propietarios ausentistas o que han demostrado no ser capaces de realizar la 
explotación intensificada para cuyo logro se efectúan las cuantiosas inversiones 
públicas que exigen las obras de riego. El mínimo derecho tienen las 
sociedades de personas que reúnen las condiciones exigidas en el proyecto de 
ley. 
 
En el caso de que los propietarios cumplan con los requisitos exigidos para un 
óptima explotación, el límite de 80 hectáreas puede ampliarse hasta el 
cuádruple, en conformidad a los principios que informan el proyecto en esta 
materia; este último beneficio se concede respecto de los terrenos que ya 
estuvieren regados antes de emprenderse la obra de riego por reconocerse la 
conveniencia de mantener, dentro del límite máximo citado, las explotaciones 
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que reúnan estas características excepcionalmente favorables para la economía 
nacional. También se concede este beneficio excepcional a las personas 
jurídicas siempre que sus predios no estén arrendados (J cedidos de otra forma 
para su explotación por terceros. En ubicación de las tierras que el propietario 
haya de conservar en sus dominio el se fija al comienzo de las operaciones con 
el fin de asegurar la mayor continuidad posible entre la explotación anterior a 
las obras y la explotación futura. El proyecto establece disposiciones detalladas 
en lo que respecta a ;os ajustes que deban realizarse al término ele las obras, 
en lo que es relativo a las superficies que los propietarios expropiados hayan 
de conservar definitivamente en su dominio; el proyecto prevé igualmente las 
garantías judiciales de que gozarán los interesados y las compensaciones en 
tierras o pecuniarias que recibirán. Teniendo en cuenta que los trabajos dentro 
del área de riego ocuparán un cierto tiempo, el proyecto contiene disposiciones 
especiales en cuanto a la toma de posesión, por la Corporación de la Reforma 
Agraria, de los terrenos que hayan de que dar efectivamente expropiados, 
escalándose dicha toma de posesión a medida que la realización de los 
trabajos lo exija, hasta su término. En lo que respecta a aquello, terrenos que, 
inevitablemente, hayan de quedar inutilizados para el uso agrícola a 
consecuencia de la realización de las obras, sus propietarios, si así lo desean, 
podrán hacer valer su derecho a compensación en otros terrenos; aquellos 
propietarios que reunieren las condiciones exigidas para una óptima 
explotación serán indemnizados con arreglo a normas especialmente 
favorables. El proyecto determina que la indemnización a favor del propietario 
expropiado será equivalente al avalúo de los predios más el valor de las 
mejoras no comprendidas en aquél, las que serán tasadas aparte, pudiendo los 
interesados reclamar de esta tasación ante los Tribunales componentes. 
 
Se ha tomado el avalúo para los efectos de la contribución territorial como 
base para fijar el monto de la indemnización por estimarse equitativo que los 
propietarios; de predios; rústicos expropiado; reciban la indemnización sobre 
la base del monto sobre el cual tributan. La indemnización se pagará con una 
parte al contado, variable según las cabales de la expropiación, y el saldo en 
bonos de la Reforma Agraria amortizables en un número de cuotas anuales 
iguales, también diferentes según las causales de la expropiación. Se 
considera, en efecto, que no deben tener el mismo tratamiento los propietarios 
de terrenos explotados en condiciones normales desde el punto de vista 
económico y social, cuyos predios se expropien por exceso de superficie, por 
pertenecer a personas jurídicas o por deberse reorganizar la propiedad en un 
área de riego, y aquellos otros propietarios que no cumplen en sus predios las 
obligaciones inherentes a la función social por tenerlos abandonados o mal 
explotados. 
 
Por otra parte, las referidas cuotas serán reajustables, al momento de su pago, 
en proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor, 
aplicándose al reajuste sobre un porcentaje variable de las cuotas en función 
de las superficies de terreno efectivamente expropiadas, expresada en 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 31 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

hectáreas de riego básicas, y de las características, desde el punto de vista 
económico y social, de la explotación que se realizaba en dichos terrenos. Se 
establece este sistema por considerarse que el tratamiento que se dé a los 
propietarios de predios expropiados, debe ser diferenciado habida cuenta de la 
extensión de 103 terrenos afectados y ele las condiciones en que, desde el 
punto de vista económico y social, se realizaba la explotación de los mismos. 
Los pagos a plazos de la indemnización se efectuarán mediante la entrega de 
bonos de la reforma agraria que se emitirán en dos clases diferentes, "A" y 
"B", amortizables, respectivamente, en 25 y 5 cuotas iguales. Los bonos serán 
al portador y devengarán un interés del 3% anual que se aplicará a la fecha de 
vencimiento de cada cuota. Las cuotas de amortización de los bonos serán 
reajustables del modo que se indica anteriormente, Los intereses se pagarán a 
la fecha de vencimiento de cada cuota anual de amortización, sobre el monto 
de ésta aumentado en el 50% del reajuste que corresponda conforme al 
sistema diferencial a que me he referido anteriormente. Estos sistemas 
diferenciados de pago existen en numerosas legislaciones de reforma agraria: 
en Venezuela, el monto de la parte al contado de la indemnización varía según 
el monto de la que corresponde pagar al expropiado; en ese mismo país, el 
plazo de amortización del saldo de la indemnización, así como el interés de las 
correspondientes obligaciones del Estado, varían según las características de 
las tierras expropiadas. Análogas disposiciones se aplican en las legislaciones 
de Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras y Perú, entre otras. 
 
El proyecto establece, en cambio, formas de, pago excepcionalmente 
favorables, en ciertos casos en que aún existiendo reclamaciones pendientes 
del propietario afectado, la entidad expropiadora haya debido tomar posesión 
material de los terrenos por razones de interés general, y en caso excepcional 
de expropiaciones en áreas declaradas de riego, en las que no fuere posible 
excluir de la expropiación a predios óptimamente explotados. En esos casos, se 
aumenta considerablemente la parte al contado de la indemnización y el saldo 
se paga en bonos de corto plazo. Se indemnizará al contado, como ya lo 
indiqué en la exposición que hice ante ese Honorable Congreso el 21 de mayo 
de este año, las mejoras necesarias y útiles que con posterioridad al 4 de 
noviembre de 1954 han sido introducidas en predios que fueren expropiados. 
En lo que respecta a los pagos a plazo, vale la pena observar que es ésta una 
forma de pago que no se puede evitar cuando se trata de realizar reformas 
agrarias de carácter redistributivo. 
 
Ningún país que ha necesitado realizar este tipo de reformas, que son 
precisamente, en general, países que se encuentran en vías de desarrollo, ha 
estado en condiciones financieras que les permitan el pago inmediato del 
monto total de la indemnización de expropiación. Por esto, los textos legales 
de muchos países que tratan de la expropiación, incluso las Constituciones 
políticas, han debido ir adaptándose a esta necesidad; la Constitución de Brasil 
(artículo 141, párrafo 16, reformado en 1964), establece una excepción al 
pago de la indemnización en metálico cuando se trata de expropiaciones 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 32 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

agrarias exigidas por el bienestar social, permitiendo entonces el pago de la 
"previa y justa indemnización con títulos especiales de la deuda pública". Una 
reforma análoga fue introducida en la Constitución de Perú, también en 1964, 
con los mismos fines, permitiendo el pago en bonos de aceptación obligatoria, 
como ya era el caso establecido en las Constituciones de Méjico, Venezuela, 
Guatemala y Turquía. Estos países han querido resolver en los propios textos 
constitucionales, la cuestión del pago a plazo de las indemnizaciones, evitando 
cualquier dificultad ulterior. 
 
En muchos países, las Constituciones contienen normas muy generales en 
materia de expropiación, que dejan al legislador la facultad de dictar las 
disposiciones que estime conveniente en relación con los diferentes casos de 
expropiación de las diversas especies de propiedad. En los Estados Unidos de 
Norteamérica, por ejemplo, la Quinta enmienda de la constitución federal, que 
se refiere a los derechos de las personas y que constituye el único texto 
constitucional federal en la materia, expresa solamente que "la propiedad 
privada no será tomada para uso público sin justa indemnización". La misma 
moción se ha reproducido en las Constituciones del Japón, Egipto, Madagascar, 
Bolivia y Guatemala. En el primero de estos países y en virtud del texto 
constitucional, la legislación de reforma agraria de 1952 estableció el pago de 
la indemnización en bonos de determinadas características y la Corte Suprema 
de ese país falló en 1953, que los pagos efectuados de ese modo constituían 
una justa indemnización prevista por la constitución, no obstante cualesquiera 
fenómenos inflacionarios que se hubieren producido con posterioridad al pago 
de aquella. Es bien sabido que este sistema permitió sanear la situación 
agraria en el Japón e impulsó el sorprendente desarrollo económico de ese 
país. 
 
En la India, la Constitución de 1949 prescribe que las expropiaciones se 
efectuarán conforme a la correspondiente ley, que deberá establecer el modo 
de cálculo de la indemnización y las modalidades de su pago; esa Constitución 
previene, además, para resolver por anticipado cualesquiera problemas que 
pudieren plantearse en la materia, que las leyes que dispongan la adquisición 
de propiedades y derechos de los particulares por el Estado no podrán nunca 
considerarse inconstitucionales. En Colombia, la Corte Suprema falló muy 
recientemente (1964) a favor de la constitucionalidad de la ley de reforma 
agraria que estableció el pago de la indemnización en bonos, norma que había 
sido impugnada por existir en ese país un antiguo texto constitucional que 
establecía que, salvo en casos determinados, la indemnización debía ser 
previa. El pago a plazo de la totalidad a parte de la indemnización está 
establecido en un número considerable de leyes de reforma agrario recientes: 
Colombia, Corea del Sur, Cuba, China (Taiwán), Egipto, Filipinas, Italia, Irak, 
Irán, Japón, Pakistán, Perú, Venezuela. Quisiera, por último, ilustrar la 
cuestión de las formas de pago de la indemnización indicando a continuación 
algunas fórmulas utilizadas en diferentes países. 
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Estos datos indican el año de la correspondiente ley, la proporción de la parte 
de la indemnización pagada. al contado y de modo diferido, el plazo de 
amortización de los bonos u obligaciones, el interés que éstos devengan y la 
negociabilidad de los correspondientes títulos: Colombia (1961), las tierras 
incultas se pagan exclusivamente con bonos a 25 años con un interés anual del 
2%; las inadecuadamente explotadas, en metálico, sin exceder de la cantidad 
de cien mil pesos y el saldo en ocho cuotas sucesivas, con un interés del 4% 
anual; las otras tierras al contado hasta una cantidad de trescientos mil pesos 
y el saldo a plazos en cinco cuotas sucesivas con un interés del 6% anual. Sin 
embargo, los propietarios pueden pedir que se les pague el saldo a plazo en 
bonos a 15 años con un interés de 7%. Los bonos se amortizan por medio de 
sorteos, a la par nominal, por el sistema acumulativo de amortización gradual; 
son negociables. China (Taiwán) (1951): pago exclusivamente en bonos a 10 
años con interés del 4% anual, pagaderos en arroz, batatas o su equivalente; 
bonos no negociables. Filipinas (1963): 10% al contado, bonos a 25 años con 
6% de interés anual; los propietarios pueden elegir entre varias formas de 
indemnización, además que en bonos, entre las que se cuentan la adquisición 
de acciones preferentes al 6% del Banco Agrario. India (reformas agrarias de 
los diferentes estados de la Unión): forma de pago variables, combinando 
pagos al contado y pagos en bonos con intereses que oscilan entre el 3% y el 
4,5% Irak (1958) pago exclusivamente en bonos a 20 años con 3% de interés 
en lo que respecta a los primeros 10.000 dinares de valor; a 10 años y 3% de 
interés en lo relativo a las cantidades superiores a esa cifra; bonos no 
negociables; la mitad de los pagos de amortización ha de depositarse en el 
Banco Agrícola y devengarán 2% de interés anual hasta la fecha de 
vencimiento de los bonos. Irán (1963): 6.67% al contado; bonos a 15 años, 
interés 3% anual, no negociables; Japón (1946-1952): 1000 yens al contado; 
bonos a 30 años, 3,65% de interés anual; no negociables. Pakistán (1959): sin 
pagos al contado, bonos a 25 años, 40% de interés anual, no negociables. 
Perú (1964): varias combinaciones de pago; parte al contado variable de 50 
mil soles a 200 mil soles; bonos a 18, 20 Y 22 años, con 6%, 5% y 4% de 
interés anual, respectivamente; bonos negociables. Egipto (1952, 1961, 1963 
sin pagos al contado; bonos a 40 años y 1,5% de interés en 1952; a 15 años 
con 4% de interés en 1961 y 1963; bonos negociables pero transferibles 
solamente a ciudadanos egipcios. República de Corea del Sur (1950): sin 
pagos al contado; bonos a 5 años, sin interés, no negociables. Venezuela 
(1961) pagos al contado variables y bonos a plazo variables de 10 a 20 años, 
según los casos, con interés de 5% a 3%, respectivamente; negociables. El 
proyecto que someto a vuestra consideración establece un procedimiento de 
expropiación que, a la vez de ser una efectiva garantía de los derechos de los 
propietarios que fueren afectarlos y de la legalidad del proceso de reforma 
agraria, es un instrumento ágil para que dicho proceso se lleve él efecto con la 
celeridad requerida por la urgencia de los cambios que el país necesita. 
 
El Proyecto de Ley propone la creación de un organismo superior que será el 
encargado de coordinar a nivel nacional la política en materia de 
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expropiaciones agrarias y cuestiones conexas. Dada la trascendencia que tiene 
para el desarrollo agropecuario del país el proceso de reforma agraria se 
estima que para llevada a efecto con garantía de buen éxito se requiere una 
adecuada planificación a nivel nacional. Por esta razón se propone encomendar 
la decisión sobre las expropiaciones de predios rústicos él un organismo 
autónomo que se denominó al Consejo Nacional Agrario, el que estará 
integrado por el Ministro de Agricultura, el Vicepresidente ejecutivo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, el Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, el Director de Agricultura y Pesca, y el Director de 
Tierras, es decir, por las más altas autoridades del país en materia agrícola. El 
Consejo actuará a petición de la Corporación de la Reforma Agraria y todas las 
gestiones relacionadas con las expropiaciones, tanto anteriores como 
posterioridad al acuerdo de expropiación, corresponden efectuarlas a dicha 
Corporación. Los predios cuya expropiación acordare el Consejo ingresarán al 
patrimonio de la Corporación de la Reforma Agraria, la que deberá entenderse 
como entidad expropiatoria para todos los efectos legales. Las reclamaciones 
que se interpusieren en contra de los acuerdos de expropiación, ante los 
Tribunales Agrarios, se seguirán, por lo tanto, en contra de la Corporación. Los 
acuerdos de expropiación adoptados por el Consejo se notificaron en la forma 
indicada en el Proyecto que constituye una garantía para los propietarios 
afectados, a la vez que subsana los inconvenientes que dicho trámite tiene en 
la ley N° 15.020. 
 
En relación con los efectos inmediatos del acuerdo de expropiación, se 
contemplan disposiciones que mantienen en gran parte las ideas contenidas en 
dicha ley. Con posterioridad al acuerdo de expropiación la Corporación de la 
Reforma Agraria deberá proceder a determinar el monto de la indemnización 
del predio expropiado. Uno de los mayores obstáculos con que han tropezado 
las reformas agrarias en un gran número de países y, en el nuestro, los 
intentos de aplicación de la ley 15.020, ha estado constituido por la 
complejidad y excesiva duración del procedimiento expropiatorio, que no 
permite planear la ejecución de los proyectos de reforma agraria habida cuenta 
de los recursos disponibles y de las prioridades de carácter económico y social. 
Por esta razón, el proyecto de ley, sobre la base de la reforma del texto 
constitucional que se encuentra actualmente en tramitación en ese Honorable 
Congreso, establece disposiciones para que, sin perjuicio de las garantías que 
se otorgan a los propietarios afectados, los terrenos necesarios pasen, de 
modo ordenado más expedito, a poder de la entidad expropiadora. Se ha 
comprobado, en efecto. que en muchos casos, desde el momento en que ésta 
manifiesta su interés por adquirir un predio, el propietario, por obvias razones, 
deja de explotarlo convenientemente, en perjuicio del rendimiento de los 
terrenos y, en definitiva, del interés nacional una vez determinadas las razones 
adecuadas para evitar estos inconvenientes, el proyecto establece 
disposiciones para indemnizar al expropiado con arreglo a métodos de pago 
especialmente favorables en los casos en que se le ocasionen perjuicios por la 
toma anticipada de la posesión material; el expropiado gozará de las 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 35 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

necesarias garantías que podrá hacer valer ante los Tribunales Agrarios. Los 
principios que el proyecto establece en esta materia son fruto de las 
experiencias ya realizadas no sólo en nuestro país sino en muchos países 
extranjeros que se han abocado a reformas de las estructuras agrarias en 
general. 
 
En Perú, por ejemplo, la ley de reforma agraria de 1961 dispone que el 
propietario expropiado podrá interponer recurso para los efectos de que se le 
abone el mayor valor a que tuviere derecho, mas no para la evolución o 
reposición de la tierra afectada. En Colombia, los problemas que se han 
encontrado en esta materia al aplicar la ley de reforma agraria, han exigido la 
preparación de nuevas normas legales para hacer más expedito el 
procedimiento, con las que, por cierto, se muestran de acuerdo los propietarios 
afectados, deseosos de salir de toda situación de incertidumbre una vez 
tomado por las autoridades públicas el acuerdo de expropiación. Este tipo de 
problemas y de normas destinadas a resolverlos, no es, por lo demás, 
exclusivo en materias de expropiaciones con fines de reforma agraria: en 
España y Uruguay, por ejemplo, la legislación general sobre expropiaciones 
establece que, en caso de urgencia, las autoridades públicas pueden tomar 
posesión inmediata de los terrenos expropiados, con arreglo al procedimiento 
establecido. 
 
En definitiva, reconocida la urgencia de realizar los fines de interés general 
para cumplir los cuales se utiliza la expropiación, y el predominio del interés 
general sobre los intereses particulares, el derecho de propiedad se transforma 
en un derecho de crédito, que califica al afectado para ser indemnizado en todo 
caso de los perjuicios que la ley determine existir por la privación de sus 
bienes, derecho cuyo ejercicio se garantiza plenamente en el proyecto que 
someto a vuestra consideración. La aplicación de esta noción es 
particularmente notable en los países europeos que realizan mejoramientos de 
sus estructuras agrarias como en España y Francia, especialmente cuando se 
refieren a expropiaciones relacionadas con la concentración parcelaria. El 
proyecto autoriza a la Corporación de la Reforma Agraria para tomar posesión 
material del bien expropiado una vez que haya consignado, ante el Tribunal 
Civil correspondiente, la cuota al contado de la indemnización sobre la base del 
monto que la propia Corporación haya determinado, y una vez inscrito el 
dominio del predio a su nombre. 
 
No obstante, en el caso de que existieren frutos naturales pendientes en el 
predio expropiado, la Corporación postergará la toma de posesión hasta que se 
cosechen los frutos del año agrícola en que se inscriba el dominio a nombre del 
expropiador. Con todo, si la Corporación desea tomar posesión material antes 
de la cosecha de los frutos, deberá indemnizar al contado los perjuicios que se 
causen. El proyecto que someto a vuestra consideración permite que todo 
propietario de un predio expropiado pueda solicitar del Consejo Nacional 
Agrario que reconsidere el acuerdo de expropiación, haciendo valer nuevos 
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antecedentes. De la resolución del Consejo recaída en la reconsideración, el 
afectado podrá reclamar de la procedencia de la expropiación ante los 
Tribunales Agrarios cuando la causal aplicada sea la de abandono o mala 
explotación del predio, la de divisiones efectuadas con posterioridad al 27 ele 
noviembre de 1962 sin que haya seguido a ellas la división efectiva de la 
explotación, o la de infracción a las normas que regulen los arrendamientos u 
otras formas de explotación por terceros. También se puede reclamar de la 
procedencia cuando expropien predios que son inexpropiables de acuerdo con 
la presente ley. En estos casos, el propietario puede pedir al Tribunal Agrario 
Provincial, la suspensión de la toma de posesión material por el expropiador, y 
aquél dará lugar a ella cuando la solicitud aparezca que está claramente 
revestida de fundamento plausible. 
 
Por no constituir materias que puedan controvertirse por su propia naturaleza, 
no se concede la posibilidad de reclamar ante los Tribunales Agrarios la 
procedencia de la expropiación cuando la causal aplicada por el Consejo sea la 
de exceso de superficie, área de riego, incumplimiento de la obligación de 
liquidar una comunidad dentro de plazo, o por ser el propietario una persona 
jurídica. Si bien en el caso de exceso de superficie no hay reclamación de la 
procedencia de la expropiación, el propietario tiene derecho a reclamar su 
reserva en el caso que el Consejo se la hubiere negado. El Proyecto de Ley 
contempla la creación de tribunales especializados, que serán competentes 
para conocer de las cuestiones derivadas de la aplicación de los preceptos que 
en él se contienen y, en forma especial, de los relativos a las expropiaciones de 
predios rústicos. Estos Tribunales tienen la característica principal de ser 
eminentemente técnicos, dada la naturaleza de las cuestiones de que deben 
conocer. Por otra parte, la existencia de Tribunales que se dediquen 
especialmente a estas materias, permitirá que los litigios se fallen en forma 
más rápida, pero sin disminuir las garantías de que los propietarios afectados 
deben gozar en cuanto a sus derechos. Los Tribunales especializados no son 
nuevos en nuestro país, ya que la propia Ley 15.020 los contempla, pero en el 
presente proyecto se ha acentuado su carácter técnico. En él se crea un 
Tribunal para cada Provincia del país, que funcionará en la respectiva capital y 
se denominará Tribunal Agrario Provincial; cada Tribunal estará compuesto de 
un Juez de Letras de Mayor Cuantía de la capital de la Provincia 
correspondiente, designado por la Corte de Apelaciones respectiva, quien In 
presidirá, y dos ingenieros agrónomos, designados por el Presidente de la 
República, uno de entre aquellos que prestan servicios en la Administración 
Pública y otro, a propuesta, en terna, del Consejo General del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos, no pudiendo figurar en ella profesionales que presten 
servicios en dicha Administración. El Proyecto contempla, además, la facultad 
al Presidente de la República para crear el cargo de Juez de Letras de Mayor 
Cuantía Presidente del Tribunal Agrario Provincial, en caso que el número de 
causas que ingresen a un Tribunal Agrario provincial sea de tal entidad que 
exija que el Juez se dedique exclusivamente a estas funciones. El 
Procedimiento ante estos Tribunales debe ser lo más rápido y expedito posible, 
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evitando los trámites dilatorios, para beneficio de ambas partes. Por esta 
razón, se ha elegido el procedimiento sumario' con algunas pequeñas 
modificaciones tendientes a lograr este objetivo. 
 
Los Tribunales Agrarios Provinciales fallarán los asuntos de que conozcan en 
única instancia y por contra de sus resoluciones no procederá recurso alguno. 
Por excepción, en determinadas materias se permite el recurso de apelación, el 
que se concederá en el sólo efecto devolutivo para ante el Tribunal Agrario de 
Apelaciones; mediante esta doble instancia, se ha procurado dar un mayor 
resguardo a los derechos de los propietarios. Los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones serán siete y estarán ubicados en las ciudades de Iquique, La 
Serena, Talca, Concepción, Valdivia y Punta Arenas. Sin perder su carácter 
eminentemente técnico, tendrán mayor jerarquía que los Tribunales Agrarios 
Provinciales, como se revela de su composición, ya que estarán formados por 
dos Ministros de Corte de Apelaciones, designados por el Presidente de la 
República, y un ingeniero agrónomo, designado también por el Presidente de la 
República, a propuesta, en terna, del Consejo General del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos. El procedimiento que se usará ante esos Tribunales es 
muy similar al que actualmente tienen las Cortes del Trabajo, el que se ha 
elegido teniendo en cuenta la rapidez con que deben ser falladas las causas 
que se tramitarán ante ellos. Fallada una causa por el Tribunal Agrario de 
Apelaciones no procederá recurso alguno en su contra y se deberá dar 
inmediato cumplimiento al fallo, Las tierras adquiridas por la Corporación de la 
Reforma Agraria serán destinadas fundamentalmente a ser asignadas en 
dominio individual a los campesinos. No obstante, si por' razones de orden 
técnico debido a la naturaleza de la explotación, no fuere posible hacer este 
tipo de asignaciones, las tierras podrán ser asignadas a cooperativas 
campesinas o en copropiedad a campesinos y a cooperativas campesinas, 
cuando el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria determine que 
existen esas razones o cuando los campesinos seleccionados para ser 
asignatarios, de común acuerdo, así lo soliciten a dicho Consejo. 
 
Las tierras asignadas serán inembargables durante un período de 30 años. Los 
beneficiarios de las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria 
serán exclusivamente los campesinos, entendiéndose por tales, al obrero o 
empleado cuyo trabajo habitual y continuo se realiza en el campo, así como el 
ocupante, mediero, arrendatario, tenedor dueño de tierras, siempre que lo 
sean respecto de una superficie no superior a la unidad agrícola familiar. En 
ningún caso se considerará como campesino al profesional con título 
universitario. El hecho de que las tierras que se adquieran vayan a ser 
asignadas efectivamente a los campesinos constituye uno de los pilares 
fundamentales del Proyecto de Ley de Reforma Agraria, ya que, hasta ahora, 
en nuestro país han sido muy pocos los verdaderos campesinos que han 
resultado beneficiarios de tierras con las diversas leyes que se han dictado 
sobre la materia. Las parcelas que hizo primeramente la Caja de Colonización 
Agrícola y, posteriormente la Corporación de la Reforma Agraria, transfirieron 
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de preferencia a comerciantes, industriales, profesionales o empleados de las 
ciudades, pero no a los campesinos que las trabajan efectivamente, dándose 
continuamente el caso contradictorio de que muchos parceleros tomaban 
inquilinos para trabajar las tierras. Cada campesino beneficiario de tierra 
tendrá derecho a adquirir una unidad agrícola familiar. 
 
El procedimiento para la entrega de tierras de los campesinos se inicia con la 
formación en el predio expropiado de lo que se llama el asentamiento, que es 
esencialmente una sociedad colectiva civil que se constituye entre los 
campesinos, representados por el Comité de Asentamiento, y la Corporación de 
la Reforma Agraria. Dicho Comité es elegido anualmente en votación libre y 
secreta por los propios campesinos y está encargado de llevar el control de los 
trabajos agrícolas, así como de la posterior comercialización de los producto:", 
bajo la fiscalización de los técnicos de la Corporación. Este proceso dura 
aproximadamente dos años y durante su transcurso es posible hacer los 
estudios y obras necesarias para la subdivisión de los predios expropiados, así 
como llevar a cabo una adecuada selección de los futuros propietarios teniendo 
en cuenta su capacidad para el trabajo agrícola y su responsabilidad en las 
labores que les ha tocado desempeñar en el asentamiento, para lo cual se lleva 
por los propios campesinos un control del número de días trabajados durante 
ese período. Sólo podrán formar parte de esos asentamientos con posibilidad 
de ser asignatarios de tierras los campesinos mayores de 18 años, que posean 
aptitud para el trabajo del campo y que no sean dueños de tierras de una 
superficie igualo superior a la unidad agrícola familiar. 
 
Tendrán preferencia para ser asignatarios 105 campesinos vivientes del predio 
objeto de la asignación, ya sea por haber trabajado en él por lo menos durante 
tres de los últimos cuatro años anteriores a la fecha del acuerdo de 
expropiación o habían sido ocupantes de dicho predio, sin violencia ni 
clandestinidad, durante los últimos cinco años; aquellos que hayan escrutado a 
cualquier título tierras de una superficie inferior a la unidad familiar, los que 
hayan demostrado mayor capacidad para el trabajo del campo a través del 
avenimiento y los que sean casados o subvengan personalmente a las 
necesidades de una familia como jefe de ésta. Una vez finiquitados los estudios 
técnicos, por tanto, determinado el número de unidades agrícolas familiares 
que es posible formar en cada predio, empieza el proceso de selección entre 
aquellos campesinos que forman parte del asentamiento en vez finiquitado 
dicho proceso, la Corporación de la Reforma Agraria procede a otorgar 
inmediatamente título definitivo de dominio a los asignatarios, conforme a las 
normas del derecho administrativo. Respecto del pago del precio de las tierras 
que se asignaren a los campesinos y s¡ las cooperativas, éstos lo harán con 
una pequeña parte al contado que oscilará entre el 1 y el 5 % y el saldo en 
cuotas anuales iguales, dentro de un plazo de hasta :30 años. Tanto para la 
fijación de la cuota al contado, como la del plazo para el pago del saldo de 
precio se deberá atender principalmente a la capacidad de pago del 
asignatario, uniéndose a lo anterior una política de incentivos, a fin de que 
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paguen la deuda en el menor número de años posible, permitiendo así que se 
recupere en menos plazo la inversión al Estado. Cada cuota del saldo de precio 
devengará un interés del 3 % anual, salvo en caso de mora que será del 6 %. 
En todo caso, las tres primeras cuotas no devengarán intereses. El 7% del 
valor de cada cuota del saldo del precio se reajustará en proporción a la 
variación que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por 
la Dirección de Estadística y Censo. Los intereses se calcularán sobre el monto 
de la cuota aumentada en un 5% del reajuste correspondiente. 
 
Las cuotas se harán exigibles a contar del término del año agrícola en que se 
inscriba el acta de asignación en el Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces respectivo; en casos calificados podrá postergarse el pago de 
ellas hasta el segundo año. El Proyecto de Ley que someto a la consideración 
de ese Honorable Congreso contempla, entre sus disposiciones, reglas 
especiales relativas a la expropiación de predios rústicos de que sean dueñas 
personas jurídicas y al régimen jurídico de las sociedades de capital y de 
personas que tengan por objeto la explotación agrícola o ganadera, como 
asimismo al de aquellas que tengan por finalidad la habilitación de tierras para 
el cultivo o el mejoramiento de suelos. A nuestro juicio la circunstancia de que 
las personas jurídicas sean dueñas de tierras, impide el proceso natural de su 
subdivisión, generado por la herencia. Por lo demás, es posible observar que 
las tierras pertenecientes a sociedades no son generalmente bien explotadas ni 
se da a los campesinos que laboran en ellas un trato personal y social 
compatible con su dignidad. Tratándose de sociedades de capital las personas 
naturales dueñas de las acciones de dichas sociedades pueden reunir 
cuantiosos derechos, a través de los cuales suelen acumular grandes 
superficies de tierras, sin que sea posible controlar esta situación debido a la 
movilidad de las acciones en el mercado. La solución de estos problemas ya ha 
sido abordada en países que han debido que están encarando procesos de 
reforma agraria. La Constitución Política de México prohíbe a las sociedades 
adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. La ley de reforma agraria italiana 
de 1950 declaró expropiables totalmente los terrenos pertenecientes a 
sociedades. A su vez, el Proyecto de Ley de Reforma de las Estructuras 
Agrarias actualmente en discusión en el Congreso de Uruguay establece que el 
derecho de propiedad sobre inmuebles rurales y la explotación agropecuaria 
sólo pueden ejercerse por personas físicas o sociedades personales; las 
sociedades anónimas y las comanditarias por acciones no podrán, a ningún 
título, poseer, adquirir, ni explotar inmuebles rurales. 
 
El presente Proyecto de Ley obedece a los principios primeramente señalados 
los que están reforzados por la experiencia obtenida en aquellos países en que 
se han adoptado medidas similares a las que en él se contienen. En primer 
lugar contempla una causal que autoriza la expropiación de todos los predios 
rústicos de que sean propietarias personas jurídicas de derecho público o 
privado. Sin embargo, se establecen, también, excepciones plenamente 
justificadas. La disposición antes aludida no alcanzará, por cierto, a las 
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cooperativas campesinas, las que serán estimuladas por el Estado y que, sin 
duda, constituirán un instrumento eficaz para el desarrollo agropecuario. 
 
Se establecen, además, la prohibición de formar sociedades anónimas o 
sociedades en comandita por acciones que tengan por objeto la explotación 
agrícola o ganadera y la prohibición de adquirir predios de utilización agrícola o 
ganadera a cualquier sociedad anónima o en comandita por acciones. Sin 
embargo, es necesario hacer justa", excepciones tratándose de aquellas 
sociedades que realizan una explotación óptima en todos sus aspectos, como 
asimismo, en relación con las sociedades de personas en las que hay una 
mayor vinculación de los inicios con la tierra que trabajan. Como una forma de 
conjugar la alta eficiencia lograda por algunas personas jurídicas en la 
explotación de sus predios con los peligros que entrañan para una racional 
estructura de la propiedad y régimen de tenencia de la tierra, se contemplan 
en el proyecto las siguientes medidas de excepción; Se establece la garantía 
de la inexpropiabilidad de hasta 320 hectáreas de riego básicas para los 
predios de personas jurídicas que los exploten en forma muy eficiente, a la vez 
que concedan a sus campesinos una participación en las utilidades y paguen 
altos salarios. Con ello se quiere dar seguridades a aquellas empresas que con 
alta capitalización, avanzada técnica y modernos métodos de producción, han 
logrado notable aumento de la productividad de la tierra y una marcada 
elevación de las condiciones de vida de sus obreros y empleados. En el caso de 
sociedades de personas con el objeto de llevar capitales a la mediana 
propiedad agrícola, se establece la garantía de inexpropiabilidad para los 
predios de que sean dueñas, cuando la superficie de éstos, en total, no rebase 
la cabida de 80 hectáreas de riego básicas y siempre que el predio se explote 
efectivamente por alguno de los socios. 
 
Además, para las sociedades de personas existentes a la fecha de vigencia de 
esta ley, que cumplan ciertos requisitos, se establece una reserva de hasta 80 
hectáreas de riego básicas. Se ha incluido esta excepción en el proyecto como 
una forma de lograr una capitalización de la mediana propiedad agrícola 
mediante incentivos de inversión para otros sectores de la economía a través 
de su asociación con medianos propietarios faltos de capital o con técnicos 
agrónomos o empresarios agrícolas faltos de tierra. Con el objeto de evitar la 
acumulación de tierras por parte de socios de sociedades de personas, se ha 
incorporado en el proyecto un principio general, en virtud del cual se presume 
de derecho que cada uno de estos socios es dueño exclusivo de una superficie 
de terreno proporcional a sus derechos en la sociedad. Igual sistema ha debido 
adoptarse en la ley de reforma agraria de Perú, en el proyecto de ley de 
reforma de las estructuras agrarias de Uruguay y en algunas leyes especiales 
en Chile. Con el objeto de incorporar nuevas tierras a la producción y como 
una forma de canalizar inversiones hacia las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén y Magallanes, se permite la 
formación de sociedades anónimas que tengan por objeto la habilitación de 
tierras en dichas provincias. Estas sociedades podrán obtener un decreto de 
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inexpropiabilidad de sus predios por parte del Presidente de la República, 
cuando tengan un plan de inversiones aprobado por el Ministerio de 
Agricultura. La inexpopiabilidad para las sociedades ya existentes en dichas 
provincias podrá también referirse a un plan de mejoramiento de suelos. Se 
permite, por último, la adquisición de tierras para ser habilitadas en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o 
Magallanes, a las sociedades anónimas cuya formación no estará prohibida por 
esta ley, así como a cualquier persona jurídica existente con anterioridad a su 
vigencia. El proyecto de ley contiene disposiciones que tienen por finalidad que 
se ponga fin al estado de indivisión de los predios rústicos pertenecientes a 
comunidades, con el objeto de que el predio pase a pertenecer como un todo a 
una sola persona. Se quiere que exista un vínculo directo entre el dueño y la 
tierra. 
 
El régimen de comunidad en la propiedad agrícola tiene por resultado, como 
regla general, que personas que no tienen un interés directo en la explotación 
del predio continúen siendo dueñas de tierras aprovechando el trabajo ajeno. 
Se prolonga de esta manera una situación anómala, un régimen de tenencia de 
explotación indirecta por parte de algunos comuneros, en circunstancias que el 
legislador en el Código Civil estableció el régimen de comunidad, 
principalmente en la sucesión por causa de muerte, como una situación 
eminentemente transitoria. El proyecto de ley, en concordancia con los 
principios expuestos, establece expresamente que serán expropiables los 
predios rústicos de superficie superior a ochenta hectáreas de riego básicas 
pertenecientes a dos o más personas en común. Además, establece como una 
regla general aplicable en todos los casos, que se presume de derecho para los 
efectos de esta ley, que cada comunero es dueño exclusivo de una superficie 
proporcional a sus derechos en la comunidad, principio ya incorporado en 
algunas legislaciones, como la de Perú. La expropiación de los predios de 
comunidades cuya superficie sea superior a ochenta hectáreas de riego básicas 
y la regla referida en el párrafo anterior se justifican plenamente si se piensa 
que la superficie de ochenta hectáreas de riego básicas a la vez que es una 
superficie técnicamente aconsejable para la unidad mediana de explotación 
dada las condiciones del país, es también el límite máximo socialmente 
aconsejable para cada propietario individual. 
 
Las disposiciones referidas traerán indudablemente la deseada partición de los 
predios que rebasen los límites de la mediana propiedad, con las consiguientes 
ventajas para la estructura de la propiedad y para el régimen de tenencia. 
Además, de las referidas disposiciones tendientes a la división voluntaria de la 
propiedad, el proyecto contiene la obligación de poner fin al estado de 
indivisión de todo predio rústico. Para ello establece el plazo de dos años a 
contar desde que se origine la comunidad, y tratándose de las ya existentes a 
la fecha de vigencia de esta ley el plazo se cuenta desde dicha fecha. Como 
sanción se establece la expropiabilidad de los predios de comunidades que no 
pusieron término al estado de indivisión dentro de plazo. La obligación de 
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poner fin al estado de indivisión no afecta a las comunidades hereditarias ni a 
las originadas por disolución de la sociedad conyugal, ya que se ha tenido en 
vista que el obligarlas a partirse podría agravarse el problema del 
minifundismo, mientras que aquellas que sean dueñas de grandes superficies 
lo harán, sin duda, voluntariamente. Estas medidas no serán aplicables, por 
razones obvias, a las comunidades tradicionales. 
 
El Proyecto de Ley contiene tres disposiciones cuya importancia no escapará a 
la atención de ese Honorable Congreso, encaminadas a asegurar la efectiva 
aplicación de las medidas que el Gobierno; propone para la ejecución de su 
política de reforma de las estructuras agrarias. La primera declara la 
expropiabilidad de los predios rústicos que hubieren resultado de la división de 
un predio de extensión superior a la que el proyecto establece para los efectos 
de la expropiación por exceso de superficie, cuando la división se haya 
efectuado con posterioridad al 27 de noviembre de 1962 sin haber sido seguida 
de una efectiva división de la explotación. La segunda prescribe que la división 
de predios rústicos de superficies que excedan de 80 hectáreas en cualquier 
lugar del país, no podrá efectuarse válidamente sin autorización del Consejo de 
la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Esta disposición no se aplica a ciertas divisiones de predios y en particular a los 
de las comunidades regidas por la ley N° 14.511, de indígenas ni a las otras 
comunidades sometidas a régimen especial. La tercera de las referidas 
disposiciones que será de aplicación transitoria, determina, finalmente, que 
serán expropiables los predios de superficie igual o inferior a 80 hectáreas de 
riego básicas, que hubieren resultado de la división de un predio de superficie 
superior a la mencionada, cuando dicha división se haya efectuado entre la 
fecha del presente mensaje y aquella en que la ley misma entre en vigor. Estas 
disposiciones son absolutamente necesarias para el cabal cumplimiento de los 
fines que se propone el Proyecto de Ley. En efecto, este tiene por objeto 
reformar estructuras fuertemente arraigadas en nuestro país, que se reflejan 
en la legislación vigente. Es imprescindible, por consiguiente, adoptar todos los 
medios adecuados para impedir que los particulares, amparados en 
disposiciones o prácticas legales cuyo espíritu difiere profundamente del que 
informa e! nuevo régimen jurídico que se propone en materia agraria, eludan 
la aplicación de las disposiciones de este último, imposibilitando la consecución 
de los fines previstos por el legislador, los cuales, sin embargo, deben 
cumplirse plenamente para lograr los beneficiosos resultados de índole tanto 
económico como social que el país ansía. 
 
Para que la legislación que os propongo cumpla su función, es necesario 
impedir que su aplicación se desvirtúe por abusos de derecho o por las tácticas 
evasivas que pudieren poner en práctica algunas particulares. A falta de estas 
disposiciones, las divisiones, indiscriminadas y con frecuencia ficticias, de 
predios rústicos harían inoperante, en particular, la causal de expropiación por 
exceso de superficie, que constituye una de las piezas maestras del sistema de 
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redistribución de la propiedad rústica que el proyecto se propone llevar a 
efecto. No constituyen por lo demás estas disposiciones una novedad en 
nuestro sistema jurídico, en materia civil se entiende y, por las razones 
apuntadas, las leyes de reforma agraria dictadas en los países extranjeros con 
miras a su aplicación efectiva y no como mera declaración de principios, han 
tenido muy en cuenta la necesidad de incluir este tipo de disposiciones. 
 
Así, por ejemplo, la ley de Reforma Agraria Italiana de 1951, declara 
expropiables los predios que a una fecha anterior, en 1949, tuvieren una 
superficie superior a la, establecida para los efectos de la expropiación. 
Además, para los efectos de la citada ley italiana, se declararon nulas las 
transferencias a título gratuito y los aportes a sociedades efectuados con 
posterioridad a una fecha también anterior a la de la ley, así como las 
transferencias a titulo oneroso realizadas con posterioridad a determinada 
fecha. El Estado quedó, además, facultado para solicitar la nulidad por causa 
de simulación, de los actos de disposición realizados entre las fechas fijadas. 
Como otros ejemplos de países en que existen disposiciones encaminadas a 
evitar que se frustren las finalidades y propósitos de las leyes de reforma 
agraria, se puede citar a Egipto, en donde la ley de Reforma Agraria, 
promulgada en el mes ele septiembre de 1952, no consideró válidos para los 
efectos de las expropiaciones, los actos de disposición que no hubieren 
adquirido fecha cierta con anterioridad a una fecha anterior de ese año, o 
incluso antes, tratándose de actos de disposición a favor de parientes cercanos 
por consanguinidad o afinidad. En la India no se consideraron válidos para los 
efectos de la legislación de reforma agraria los actos de cesión, realizados a 
cualquier título, desde el año anterior a la promulgación de la correspondiente 
ley. Disposiciones análogas existen en las leyes de reforma agraria de 
Pakistán, y de Siria, entre otras. 
 
El Proyecto establece disposiciones para que las personas jurídicas que no 
tengan fines de lucro y cuyas actividades concuerden con las finalidades de la 
reforma agraria, tendrán las posibilidades de celebrar convenios con las 
Instituciones y Empresas del Estado para colaborar en el proceso de reforma 
agraria en calidad de Entidades Cooperadoras. Dichos convenios podrán tener 
por objeto la habilitación y redistribución de tierras; la prestación de asistencia 
técnica, crediticia y educacional a los campesinos; la realización de 
determinados estudios, investigaciones o tareas; la construcción de viviendas 
campesinas y otras de interés social; la organización de facilidades de 
comercialización, y otros fines similares. Las Entidades Cooperadoras de la 
Reforma Agraria gozarán de las mismas franquicias tributarias que el D.F.L. R. 
R. A. N° 14 de 1963, concede a las sociedades auxiliares de cooperativas. Las 
mismas franquicias se otorgan a las personas naturales o jurídicas que 
efectúen parcelaciones en las condiciones que determine la Corporación de la 
Reforma Agraria y siempre que las parcelas constituyan unidades agrícolas 
familiares que sean vendidas a campesinos. 
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Las disposiciones antes referidas, tienen por finalidad aprovechar la 
colaboración de la iniciativa del sector privado para la realización del proceso 
de reforma agraria, de acuerdo con las finalidades del proyecto y con el debido 
control por parte de los organismos del Estado, que asegure la aplicación de 
dicho proceso con un criterio único. Otro de los aspectos fundamentales sobre 
el que propongo medidas en el Proyecto de Leyes el que dice relación con el 
manejo y aprovechamiento de las aguas. Es sobradamente conocido que la 
redistribución de las tierras en un proceso de reforma agraria no estaría 
completo si, paralelamente con ello, no se reorganizara d sistema de manejo 
de las aguas. En un país como Chile, de condiciones topográficas y naturales 
dificultosas, es indispensable que las aguas, elemento tan escaso para el 
aprovechamiento de nuestra agricultura, sean redistribuidas y racionalizado su 
aprovechamiento con el objeto de que sirvan a la comunidad en forma óptima 
y eficiente. En todas las regiones áridas o semiáridas del mundo existe la 
tendencia, generalizada, de considerar las aguas como de dominio público. La 
circunstancia de que se las haya incorporado al patrimonio público en esas 
regiones tienen una causa muy justificada, que es su escasez, la que infunde a 
dichos recursos su característica el de elemento de importancia vital. Dados la 
naturaleza y destino especiales de este recurso esencial, la legislación moderna 
de aguas de la mayoría de los países del mundo se ocupa sobre todo de 
regular el uso de ellas. Esta tendencia es particularmente notable en la ley 
sobre economía de las aguas de Alemania Occidental, de 1957, que se ocupa 
exclusivamente de regular y controlar su uso. 
 
En lo que respecta a las subterráneas, todas las legislaciones europeas, entre 
las que merece destacarse la francesa, establecen un control estricto que 
abarca todos los aspectos técnicos relativos a la excavación de pozos, al 
alumbramiento y aprovechamiento de esas aguas, a pesar de cualquier 
disposición de orden civil en cuanto a su dominio, el que paulatinamente ha ido 
perdiendo todo contenido efectivo incluso en los países tradicionalmente más 
individualistas en lo que respecta al derecho de propiedad. Nuestro país no ha 
sido una excepción a esta tendencia general y las aguas han sido de dominio 
público a través de todas las etapas de nuestro desenvolvimiento histórico. En 
efecto, durante todo el período colonial, las aguas fueron parte integrante del 
Real Patrimonio, al independizarse nuestro país, esas aguas pasaron de la 
Corona de España al Estado chileno, incorporándose al dominio público. El 
Código Civil, en 1855, ratificó que la mayor parte de las aguas eran de dominio 
público y, más precisamente, las calificó de bienes nacionales de uso público. 
Los bienes nacionales de uso público tienen determinadas características que 
les son esenciales, como ser incomerciables e imprescriptibles, no admitiendo 
la existencia sobre ellos de un derecho de dominio privado ni cualquier otro 
que revista sus características. 
 
El Código de Aguas vigente calificó, también, a la casi totalidad de las aguas 
como bienes nacionales de uso público, pero el derecho de aprovechamiento 
que concedió sobre ellas a los particulares tiene la característica de ser 
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comerciable y prácticamente todos los atributos que otorga el dominio, ya que 
permite gozar, usar y disponer de las aguas. Si se comparan estas 
características con las que señalábamos como esenciales a los bienes 
nacionales de uso público, se verá que son absolutamente contradictorias. El 
concepto que el Código de Aguas actualmente vigente establece sobre el 
derecho de aprovechamiento desvirtúa, por consiguiente, la calidad de bienes 
nacionales de uso público, patrimonio de todos los chilenos, que tienen las 
aguas. En este aspecto las modificaciones que se proponen en el presente 
Proyecto de Ley tienden a salvar las contradicciones señaladas, de manera que 
las aguas estén sujetas al régimen jurídico que como tales les corresponde, 
ejerciendo el Estado sobre ellas la tuición que le incumbe, tratándose de un 
bien de dominio público que debe usarse del modo más racional y eficiente. 
Las medidas que en este sentido se proponen son las siguientes: Se cambia la 
naturaleza jurídica del derecho de aprovechamiento. En efecto se instituye un 
derecho de uso sobre las aguas que, por una parte esté de acuerdo con su 
calidad de bienes nacionales de uso público, integrantes del dominio público y 
que, por otro lado, constituya suficiente garantía para los particulares, en 
forma que éstos puedan realizar una actividad creadora sin incertidumbre en 
cuanto al uso de este recurso esencial. Esta nueva naturaleza jurídica del 
derecho de aprovechamiento, consiste en darle a esto el carácter de un 
derecho real administrativo como lo entiende la moderna doctrina jurídica, esto 
es, el Estado concede el uso del bien nacional de uso público con sujeción a 
normas de Derecho Público, lo que no excluye la facultad de su titular de hacer 
valer y proteger su derecho de aprovechamiento frente a terceros en 
conformidad a las reglas de las concesiones administrativas. Sometido el 
derecho de aprovechamiento a las reglas de esas concesiones, sólo se concede 
por el Estado el uso de las aguas, pero nunca el dominio sobre ellas. Un 
régimen como el descrito permite al Estado ejercer una efectiva fiscalización 
sobre la conservación y máxima utilización de las aguas en beneficio de la 
comunidad. 
 
Por lo demás, el sistema que se propone no es nuevo y ha sido implantado en 
numerosos Estados semiáridos ge los Estados Unidos, país por lo demás 
conocido por su respeto de los derechos individuales. Estas concesiones 
consisten en permisos sujetos a condiciones muy estrictas en cuanto a su 
otorgamiento y caducable en el caso de que el agua no se aproveche del modo 
previsto por la ley. Ejemplos similares existen en la legislación de aguas de 
Gran Bretaña (1963), Alemania Occidental (1957) y Austria (1959), como 
también en Israel, país en el que los problemas del agua son particularmente 
'agudos. Además el proyecto de ley con el fin de dar a todas las aguas, como 
es indispensable un mismo tratamiento jurídico, declara expropiadas las 
escasísimas aguas que de acuerdo con la legislación vigente son de dominio 
privado. Sin embargo, los actuales usuarios, sin excepción, seguirán usando 
automáticamente las mismas aguas en calidad de titulares del nuevo derecho 
de aprovechamiento, sin necesidad de obtener una resolución expresa que así 
lo disponga. En el caso en que por exigirlo la racionalización del uso del agua 
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fuera necesario disminuir el volumen Je agua utilizado, los interesados tendrán 
derecho a ser indemnizados pero sólo en los casos en que esta disminución les 
ocasionara perjuicios probados, por ejemplo en cuanto a la explotación de sus 
tierras. Aún cuando se trata en lo sucesivo de una concesión administrativa, el 
proyecto señala expresa y taxativamente las causales de extinción y de 
caducidad del derecho de aprovechamiento, delimitándose, en consecuencia, la 
esfera de acción de las autoridades encargadas de su control. 
 
El proyecto de ley contiene disposiciones destinadas a concordar el Código de 
Aguas con esta nueva concepción del derecho de aprovechamiento. Todas ellas 
deben conducir al mejor empleo de las aguas en interés de todos, incluso de 
los propios usuarios actuales. Con las modificaciones que se proponen en el 
Código de Aguas se corregirá toda una serie de situaciones indeseables y que 
hoy están frenando la posibilidad de un uso racional de este recurso tan 
limitado y escaso. Es así como las aguas deberán ser usadas de acuerdo a la 
capacidad de las tierras, a la aptitud que estas tengan para los distintos 
cultivos y para las necesidades que en cada zona se creen. Lo podemos 
permitir, que nuestras aguas se sigan desperdiciando y usándose en forma 
insuficiente, contribuyendo con ello a fomentar la erosión y, lo que es más 
grave, a lavar nuestras tierras agrícolas produciendo un daño en muchos casos 
irreparable. Cuando una construcción se daña por un terremoto o por un 
temporal, el daño es importante pero puede ser reparado. Cuando las tierras 
agrícolas por mal aprovechamiento del agua y por un mal uso de ellas se 
destruyen, no pueden ser reparadas o restituidas antes que hayan pasado 
varias generaciones, ya que la marcha de la naturaleza es inexorable y 
difícilmente puede ser restituida en forma artificial. 
 
Es necesario destacar que las modificaciones a la Legislación de aguas que se 
proponen, facultan al Estudio para realizar cambios de diversa índole en lo que 
respecta al volumen de aguas correspondiente a los derechos ele 
aprovechamiento y a la forma de utilizarlas. El ejercicio de estas facultades no 
significará menoscabo para las actividades agrícolas de los actuales usuarios 
del agua, ya que no se efectuarán cambios en la situación existente sino una 
vez realizados estudios técnicos completos que se efectuarán progresivamente 
por hoyas hidrográficas y oyendo a los interesados por intermedio de sus 
Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Agua. La puesta en práctica de 
las recomendaciones técnicas sólo se llevará a efecto una vez que hayan sido 
aprobadas por Decreto Supremo del Presidente de la República. Las 
organizaciones encargadas de administrar y distribuir las aguas como son las 
Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Aguas, 
continuarán velando, como ahora, por la buena distribución del agua en los 
sectores de su competencia. Lo que proponemos a través de este texto legal 
que sometemos al Honorable Congreso Nacional es que las aguas rieguen las 
tierras que sea necesario. De acuerdo a su aptitud y capacidad, que nadie 
pueda desperdiciar las aguas o pueda poseer derechos de aprovechamiento de 
ellas, mayores que los que necesite para regar las tierras que posee. La tierra 
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regada tendrá derecho a recibir el agua necesaria, o sea, la tierra y el agua 
irán estrechamente unidas para aprovechar ambos recursos en la mejor forma 
posible. No hay duda que esta medida posibilitará en forma 
extraordinariamente importante un desarrollo adecuado y conveniente de la 
reforma agraria y el mejor aprovechamiento de nuestras tierras y de nuestras 
aguas, y para ello solicitamos el más amplio respaldo de los agricultores, de los 
campesinos y de todos los que directa o indirectamente tienen relación con el 
manejo aprovechamiento de las aguas. A fin de cumplir con estos objetivos el 
presente proyectó autoriza al Presidente de la República, para que previos los 
estudios técnicos de rigor y oyendo siempre a los interesados, establezca tasas 
de uso racional y beneficioso en relación con las diferentes utilizaciones de las 
aguas. 
 
Esta tasa no es una creación original de este proyecto, ya que ella existe en 
todo los países en los que el agua es un recurso escaso, ya sea bajo ésta u 
otra denominación. Entre otros ejemplos, podemos señalar a México, muchos 
Estados de los Estados Unidos de Norteamérica, Perú, Israel, etc. Esta tasa no 
es otra cosa que un volumen máximo anual de aguas que pueden utilizar los 
usuario". Como las necesidades y disponibilidades del agua tienen variación, 
estacionales, este volumen máximo anual tendrá en consideración la cantidad 
máxima utilizable mensualmente. En ciertos períodos de tiempo existen aguas 
que los usuarios no utilizan, ni les son necesarias. Dadas las circunstancias 
actuales, si se lograra que esos usuarios renunciaran voluntariamente al 
exceso, esas aguas podrían embalsarse, con lo que aumentaría la 
disponibilidad de este recurso esencial. En la práctica, nunca ha sido posible 
lograr la renuncia voluntaria a los excesos. Sobre la misma materia, el 
proyecto de ley contiene además disposiciones que tienden a remediar los 
problemas más graves que la situación actual entraña; entre otras se pueden 
señalar las siguientes: Se contemplan procedimientos expeditos para realizar 
la unificación de bocatomas. 
 
Si bien es cierto que la legislación actual permite hacerlo, el procedimiento 
establecido es muy lento, por lo que resulta difícil poder realizar estas Obras. 
Se faculta a la Dirección de Aguas, para cambiar la fuente de abastecimiento 
de cualquier usuario, manteniéndose el derecho a recibir la misma cantidad de 
agua. Es esta una medida de indudables beneficios, pues es el lugar en el cual 
las aguas Re aprovechan el que determina que una fuente de abastecimiento 
sea la más indicada por ser la más cercana o porque criterios técnicos así lo 
aconsejan. Se conceden facultades para regular las explotaciones que realicen 
los particulares en terrenos propios con el objeto de alumbrar aguas 
subterráneas, ya que las exploraciones; y alumbramientos realizados sin 
control pueden ocasionar la intersección de napas, comprometer la calidad del 
agua y crear otros problemas que conduzcan a obtener una menor cantidad de 
aguas que la que se logra empleando criterios científicos. Se conceden 
facultades para que los Organismos del Estado puedan explorar y alumbrar 
aguas subterráneas en terrenos de propiedad privada o en bienes nacionales 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 48 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

de uso público, lo que permitirá alumbrar un mayor volumen de este recurso. 
Todas estas medidas y muchas otras que se contemplan no sólo producirán un 
beneficio indiscutible a la comunidad al poder aumentarse la disponibilidad de 
aguas sino que, también favorecen directamente a los actuales usuarios 
porque permiten mejorar la eficiencia y seguridad de riego. El proyecto de ley 
contiene disposiciones relativas al procedimiento aplicable a las expropiaciones 
hechas en conformidad a leyes vigentes y de que estuvieren conociendo los 
Tribunales Agrarios creados por ley 15.020. Se autoriza al Presidente de la 
República para que dicte normas transitorias en lo que respecta a dichas 
expropiaciones y sobre la forma de efectuar la liquidación de las 
indemnizaciones pendientes. 
 
En lo que se refiere a la toma de posesión por el expropiador, como asimismo 
en lo relativo a la indemnización y su forma de pago, las expropiaciones 
pendientes que se hubieren efectuado en aplicación de las leyes W)s. 7.747 y 
115.020 se regirán por la nueva ley de reforma agraria. Tratándose del pago 
de las indemnizaciones por expropiaciones de predios abandonados y mal 
explotados, efectuados en conformidad a la ley N° 15.020 se pagará con un 1 
% al contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". En el 
caso de que se hubiere expropiado en conformidad a la ley N° 15.020 un 
predio rústico por pertenecer a alguna persona jurídica que no lo explotaba en 
forma directa, la indemnización por la expropiación se p.1gará aplicando la 
regla establecida en el proyecto para las expropiaciones de predios de 
personas jurídicas. Esto es, como regla general, con un 10 % al contado, y si 
estuviere mal explotado con un 5 % y si abandonado con un 1% y, en estos 
casos, el saldo se pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
Cuando se trate de expropiaciones efectuadas por el Presidente de la República 
en conformidad a la letra f) del art. 44 de la ley 7.747 o en conformidad a la 
letra i) del arto 15 de la ley 15.020, correspondiente a la letra i) del arto 19 del 
D. F. L. R.R.A. N° 9 de 1963, las indemnizaciones se pagarán con un 1 % al 
contado y el saldo en veinticinco cuotas anuales que se reajustarán en la 
misma forma y devengarán el mismo interés que las cuotas de amortización de 
los bonos de la Reforma Agraria. La Corporación de la Reforma Agraria o el 
Estado, en su caso, podrán solicitar del Tribunal de primera instancia que esté 
conociendo de la expropiación, que les autorice para tomar posesión material 
del predio previa consignación de la parte de la indemnización que corresponde 
pagar al contado. Se han incorporado al proyecto estas disposiciones para 
sanear situaciones que se han producido debido a lo difícil que ha sido aplicar 
la ley N° 15.020. 
 
En efecto, a consecuencia de que esa ley establece un procedimiento 
engorroso de expropiación y no permite la toma de posesión expedita del 
predio por el organismo de la Reforma Agraria, son muchos los propietarios 
que han dividido y enajenado el predio objeto de expropiación, entre la fecha 
del acuerdo de expropiación y la de la notificación de dicho acuerdo. Este 
Proyecto de Ley que nos permitimos enviar al Honorable Congreso Nacional, 
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para su discusión y aprobación tiene histórico significado. Su aplicación una 
vez promulgada esta iniciativa permitirá cumplir con un viejo anhelo de 
nuestros campesinos, que es, el poder llegar a ser propietarios de la tierra que 
trabajan. Junto con este fundamental objetivo estamos ciertos, se logrará un 
sustancial aumento de la producción agropecuaria del país, contribuyendo con 
ello al mejoramiento efectivo de nuestra economía nacional. Las ideas 
contenidas en el Proyecto reflejan el pensamiento y la filosofía de un vasto 
movimiento nacional y ellas han sido el fruto de las opiniones de campesinos, 
sociólogos, agrónomos, agricultores eficientes, juristas, economistas y otros, 
las que han contribuido a enriquecer y perfeccionar las ideas que hoy se 
someten la, la consideración de nuestra institución legislativa. Por las 
consideraciones expuestas, vengo en someter al Honorable Congreso para ser 
tratado en el actual período extraordinario de sesiones, el siguiente 
 
Proyecto de ley: 
 
Artículo 1° Establécense las siguientes definiciones para los efectos de la 
presente ley: 
a) Predio rústico: todo predio agrícola, ganadero o forestal esté comprendido 
en zonas rurales o urbanas. Cuando el contexto no implique una interpretación 
diferente, se entenderá que la palabra "agrícola" significa, igualmente, 
ganadero o forestal; 
b) Predio abandonado: aquel que no es objeto de hechos positivos de 
explotación económica como cultivos agrícolas, empastadas, crianza de 
ganado, cuidado y conservación de los bosques naturales o artificiales, u otros 
de análoga significación económica. El hecho de que el predio esté cercado o 
que tenga cuidadores o la existencia de construcciones o la simple explotación 
de subsistencia, no constituirán por sí solos prueba de explotación económica; 
c) Predio mal explotado: aquel cuya productividad se encuentra por debajo de 
los niveles adecuados en relación a las condiciones económicas predominantes 
en la región para tierras de análogas posibilidades. Siempre se reputará mal 
explotado el predio cuya superficie sea superior a quince hectáreas de riego 
básicas, que no reúna en forma conjunta las siguientes condiciones: 
 
1.-Tener a lo menos el 80 % de su superficie útil de riego normal ocupada con 
cultivos anuales, cultivos permanentes o praderas artificiales; en el caso de 
terrenos de secano, éstos deberán estar dedicados a cultivos anuales o 
permanentes o a praderas naturales mejoradas o artificiales, a lo menos en el 
70% del total de su superficie con aptitud para estos fines. 
2.-Tener abonado a lo menos el 50% de la superficie cultivada total con dosis 
de fertilizantes consideradas normales para los tipos de cultivos y zonas de que 
se trate. Estas dosis serán las que determinen las instrucciones técnicas del 
Ministerio de Agricultura. 
3.-Tener inversiones en capital fijo y realizable cuyo valor global equivalga 
como mínimo al valor de tasación fiscal del casco del predio. 
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4.-Cumplir con todas las disposiciones legislativas y reglamentarias, en lo que 
respecta a salarios y sueldos, vivienda campesina, previsión, legislación social 
y del trabajo, educación y sanidad. El peso de la prueba de los diferentes 
requisitos a que se refiere esta letra corresponderá al propietario, en la forma 
que determine el Reglamento. 
 
d) Explotación directa: la realizada por una persona natural que explota tierras 
por su cuenta y riesgo, dirige por sí misma la explotación y participa en ella. 
En casos calificados, como el de ser el propietario de avanzada edad o 
encontrarse imposibilitado físicamente para el trabajo, se estimará que existe 
explotación directa cuando la dirección y participación de la explotación la 
efectúe un hijo o nieto del propietario; 
 
e) Explotación efectiva: la explotación directa realizada por una persona 
natural que, además, trabaja de modo habitual en las tierras, constituyendo 
este trabajo su actividad básica; 
 
f) Explotación personal: la explotación directa realizada por una persona 
natural que trabaja de modo continuo en las tierras, constituyendo este trabajo 
su actividad básica y que realiza dicha explotación con el Rolo aporte de su 
trabajo personal y el de los miembros de su familia que con él conviven, 
empleando asalariados sólo con carácter ocasional en número limitado y 
proporcional a la extensión del predio y a la naturaleza de su 
aprovechamiento; 
 
g) Explotación por terceros: la realizada por una persona que no sea el dueño 
del predio, que dirige por su cuenta y riesgo la explotación, 
independientemente del propietario. No se considerará explotación por terceros 
la realizada por el propietario que sea persona natural, conjuntamente con otra 
u otras personas, siempre que dicho propietario participe tanto en la dirección 
como en el financiamiento de los gastos de explotación y en los riesgos de 
ésta; 
 
h) Unidad agrícola familiar: la superficie de tierras que, dada la calidad del 
suelo, ubicación, topografía, clima y otras características, en particular la 
capacidad de uso de los terrenos, y siendo explotada personalmente por el 
productor, permite al grupo familiar vivir y prosperar merced a su racional 
aprovechamiento; 
 
i) Campesino: el obrero o empleado cuyo trabajo habitual y continuo se realiza 
en el campo, así como el ocupante, mediero, arrendatario, tenedor o dueño de 
tierras, siempre que lo sean respecto de una superficie no superior a la de la 
unidad agrícola familiar. En ningún caso se considerará como campesino al 
profesional con título universitario; 
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j) Asignatario: el beneficiario de tierras asignadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria de conformidad con esta ley; 
 
k) Habilitación de tierras para la producción: la incorporación a la producción 
agrícola regular, mediante las obras y trabajos adecuados, de terrenos cuyas 
condiciones físicas los inhabilitan para su aprovechamiento productivo; 
 
l) Mejoramiento de suelos: la adecuación de suelos agrícolas ya aprovechados, 
a una producción intensificada, mediante la realización de las obras y trabajos 
apropiados; 
 
m) Año agrícola: el que comienza el 1° de mayo y termina el 30 de abril del 
año siguiente, salvo en la provincia de Tarapacá en que comienza el 1° de 
noviembre y termina el 31 de octubre del año siguiente. En todos los casos en 
que la presente ley emplee las palabras "la Corporación", deberá entenderse 
que se refiere a la Corporación de la Reforma Agraria. Para los efectos de la 
presente ley se entenderá que es de dominio exclusivo de cada comunero o 
socio de una sociedad de personas, una superficie de terrenos de la respectiva 
comunidad o sociedad, proporcional a los derechos que en ellas tuviere. 
 
TITULO I 
 
De las tierras para la Reforma Agraria. 
 
Capítulo I 
 
De los predios afectos a expropiación. 
 
Artículo 2°-Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función social, 
declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación total o parcial de los 
predios rústicos que se encuentren en cualquiera de las situaciones que se 
expresan en los artículos 3° a 10, inclusive, de la presente ley. 
 
Artículo 3°-Son expropiables los predios rústicos de que sea dueña una misma 
persona natural, cualesquiera que sean su ubicación en el territorio nacional y 
las categorías de sus terrenos que, aisladamente o en conjunto, tengan una 
extensión que exceda de 80 hectáreas de riego básicas, calculadas conforme a 
la Tabla de conversión que se establece en el artículo 158. Cuando la suma de 
las superficies de los predios de que sea dueña una misma persona natural 
exceda de 80 hectáreas de riego básicas, será expropiable cualquiera de esos 
predios, o parte de alguno de ellos, o la totalidad de éstos, sin perjuicio del 
derecho de reserva que corresponda en conformidad a la presente ley. Quedan 
afectados por las disposiciones de este artículo los predios rústicos de que sean 
propietarias dos o más personas en común, y cuya superficie sea superior a la 
que se indica en el inciso primero, salvo que se trate de las comunidades a que 
se refiere el artículo 148. Para los efectos de la expropiación por la causal 
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establecida en este artículo en el caso de expropiarse predios de que sean 
dueñas personas casadas, se considerarán como un todo los predios 
pertenecientes a ambos cónyuges, aun cuando estén separados de bienes, 
excepto el caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
 
Artículo 4°-Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 
abandonados y los que estén mal explotados. 
 
Artículo 5°-Son expropiables los predios rústicos que hubieren resultado de la 
división de un predio de superficie superior a 80 hectáreas de riego básicas, 
siempre que la división se haya efectuado con posterioridad al 27 de 
noviembre de 1962 sin que la explotación haya sido seguida de una efectiva 
división, en una fecha no posterior al 1° de mayo próximo al del año en que 
ésta se haya realizado. En este caso serán expropiables, cualesquiera sean sus 
propietarios y su superficie todos los predios que no hayan sido o no sean 
explotados independientemente, de modo in-interrumpido. La prueba de que el 
predio ha sido explotado independientemente, de modo in-interrumpido, desde 
una fecha no posterior el 1° de mayo próximo al del año en que se hizo la 
división, corresponderá siempre al propietario. 
 
Artículo 6°-Son expropiables los predios rústicos de que sean dueñas personas 
jurídicas de derecho público o privado, salvo las excepciones expresamente 
establecidas en la presente ley. Exceptúanse igualmente todos aquellos que 
pertenezcan a cooperativas campesinas que cumplan los requisitos 
establecidos en el Reglamento. Tampoco serán afectados por esta causal los 
predios rústicos de que sean dueñas sociedades de personas que tengan por 
objeto principal la explotación agrícola o ganadera cuando éstas cumplan con 
todos y cada uno de los siguientes requisitos: 
 
a) Que la superficie de tierras de que la sociedad sea dueña no exceda de 80 
hectáreas de riego básicas; 
b) Que la totalidad de las tierras de la sociedad sea explotada efectivamente 
por uno de los socios, a lo menos; 
c) Que ninguno de los socios lo sea de alguna otra sociedad de personas 
propietaria de predios rústicos; 
d) Que se hayan constituido o declaren su existencia por escritura pública, un 
extracto de la cual deberá inscribirse en el Registro de Comercio y publicarse 
en el Diario Oficial en la forma y plazo que establezca el Reglamento. 
 
Los predios rústicos de que sean dueñas sociedades de personas existentes a 
la fecha de vigencia de esta ley, no serán afectados por la causal de 
expropiación establecida en el presente artículo durante los ciento ochenta días 
siguientes a dicha fecha. Aquellas sociedades de personas existentes a la fecha 
de vigencia de esta ley, que una vez transcurrido el plazo indicado en el inciso 
anterior reunieren todos los requisitos expresados en las letras b), c) y d), 
precedentes, que sean al mismo tiempo sociedades que tengan por objeto 
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principal la explotación agrícola o ganadera, cuyos predios se expropiaren en 
virtud de la causal establecida en este artículo por no cumplir con el requisito 
expresado en la letra a), tendrán derecho a conservar en su dominio una 
superficie de terrenos que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas. Se 
aplicarán en esta materia las normas contenidas en los incisos primero y 
tercero del artículo 12 y en el artículo 25. 
 
Artículo 7°-No serán expropiables los predios rústicos por la sola circunstancia 
de encontrarse dados en arrendamiento o cedidos para su explotación por 
terceros, a menos que sus dueños infringieren las disposiciones legales que 
regulen los arrendamientos y otras formas de explotación por terceros. 
 
Artículo 8°-Son expropiables los predios rústicos de que sean dueñas dos o 
más personas en común, respecto de los cuales no se hubiese puesto término 
al estado de indivisión en los casos, forma y plazo establecidos en la presente 
ley. No será aplicable el presente artículo a las tierras y comunidades que se 
refiere el artículo 148. 
 
Artículo 9°-Son expropiables los predios rústicos ubicados en la zona de 
aplicación de la Ley de la Propiedad Austral donde se hayan producido 
cuestiones legales relacionadas con el dominio o posesión de la tierra. 
 
Articulo 10.-Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 
comprendidos dentro de un área en la que el Estado esté realizando o vaya a 
realizar obras de riego o de mejoramiento del mismo y que sea declarada área 
de riego. 
 
Artículo 11°-El área de riego será declarada por el Presidente de la República 
mediante un decreto supremo que apruebe para ella un plan de desarrollo 
agropecuario, propuesto por el Ministerio de Agricultura. 
 
CAPITULO II 
 
De los derechos de reserva y de adquisición de tierras en relación con la 
expropiación. 
 
Artículo 12.-En caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con el 
artículo 3° , el propietario afectado tendrá derecho a conservar en su dominio 
una superficie de terrenos que no exceda de 80 hectáreas ele riego básicas, 
computada la de otros terrenos de que fuere dueño expresada en hectáreas de 
riego básicas. Si el propietario tuviere más de cinco hijos que trabajen con él o 
vivan a sus expensas, el límite máximo de superficie mencionado se 
aumentará en diez hectáreas ele riego básicas por cada uno de esos hijos que 
excediere de ese número, sin que el total de la reserva pueda ser superior a 
cien hectáreas de riego básicas. Dicho propietario sólo podrá ejercer el derecho 
de reserva sobre aquellos terrenos que no estén arrendados o cedidos para su 
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explotación por terceros. No tendrá derecho a reserva el propietario que 
tuviere su predio abandonado o mal explotado. Para los efectos de este 
artículo en el caso de las personas casadas, se considerarán como un todo los 
predios de que sean dueños ambos cónyuges aun cuando estén separados de 
bienes, excepto el caso de que estén divorciados a perpetuidad. El propietario 
que desee hacer uso del derecho de reserva establecido en este artículo deberá 
declararlo por escrito ante la Corporación dentro del plazo de treinta días 
contados desde la fecha de la notificación del acuerdo de expropiación; si así 
no lo hiciere, se extinguirá definitivamente ese derecho. 
 
Artículo 13.-En el caso de expropiarse de conformidad con el artículo 3° tierras 
de que sean dueñas dos o más personas en común, cada uno de los 
comuneros que estuvieren explotando personal o efectivamente las tierras 
tendrán derecho a adquirir, en el predio expropiado, una superficie de 
terrenos, expresada en hectáreas de riego básicas, equivalente a la que 
estuviere explotando de alguno de esos modos. La superficie que los 
comuneros titulares ele este derecho adquieran no podrá exceder, en conjunto, 
de 80 hectáreas de riego básicas ni podrá ser superior, para cada uno de ellos, 
a esa misma superficie, computada la de otros terrenos que tuvieren en su 
dominio expresada en hectáreas de riego básicas. No obstante, en el caso de 
que los comuneros que tuvieren este derecho fueren dos o más, el límite 
máximo de terrenos que pueden adquirir en conjunto, se ampliará en diez 
hectáreas de riego básicas por cada uno de ellos. No podrá hacer valer el 
derecho de adquisición el comunero que tuviere los terrenos abandonados o 
mal explotados. Serán aplicables a este derecho de adquisición las 
disposiciones del artículo 12, incisos segundo y tercero, así como las de los 
artículos 25 y 31 en lo que concierne a la ubicación y valor de los terrenos y a 
la reclamación a que hubiere lugar en relación con este derecho. 
 
Artículo 14.-El arrendatario que al momento del acuerdo de expropiación de un 
predio rústico por alguna de las causales de los artículos 3°, 6°, 7° ó 10, 
estuviere explotando personal o efectivamente tierras en él desde tres años 
consecutivos, tendrá derecho a que la Corporación de la Reforma Agraria le 
venda, en esas tierras, una superficie que no podrá ser inferior a la de la 
unidad agrícola familiar ni superior a 80 hectáreas de riego básicas. En ningún 
caso podrá ejercer el derecho de adquisición establecido en el inciso anterior el 
arrendatario que haya infringido las disposiciones legales que regulen los 
arrendamientos o que tenga el predio subarrendado, abandonado o mal 
explotado o que haya realizado una explotación que hubiere producido el 
deterioro del suelo. Tampoco podrá ejercer este derecho la persona que fuere 
dueña, al tiempo de hacerlo valer, de una superficie de terrenos igual o 
superior a la de la unidad agrícola familiar. El Reglamento establecerá las 
demás condiciones que deberá reunir el arrendatario, así como la forma y 
plazo en que deberá ejercer este derecho. Corresponderá al Consejo Nacional 
Agrario resolver sobre la solicitud del interesado. El precio de venta se fijará 
por la Corporación y será pagado por el arrendatario con un 10% al contado y 
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el saldo en ocho cuotas anuales iguales. El 80% del valor de cada cuota se 
reajustará en proporción a la variación que experimente el índice de precios al 
por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y Censo. Este reajuste 
se calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación del promedio 
de los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha de la escritura 
de la compraventa, con el correspondiente promedio del año calendario 
inmediatamente anterior a aquel en que se efectúe el pago. Cada cuota del 
saldo de precio devengará un interés del 3% anual, que se calculará sobre el 
monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. Los 
intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. El comprador 
podrá pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o hacer abonos a 
ella. En tal caso, para calcular el reajuste sobre las cantidades que se paguen 
se considerará el promedio de los índices mensuales de los doce meses 
anteriores a aquel en que se efectúe el pago anticipado o el abono.  
 
Capítulo III 
 
De las excepciones a la expropiabilidad 
 
Artículo 15.-El propietario a quien se le expropiare uno o varios predios por la 
causal del artículo 3°, o por la causal del artículo 6° , tendrá derecho a que se 
declaren excluidos de la expropiación aquellos predios respecto de los cuales 
esté cumpliendo todos y cada uno de los requisitos señalados en el artículo 16. 
Si el propietario fuere una persona natural deberá, además, estar 
explotándolos a lo menos directamente y si fuere persona jurídica, sólo podrá 
ejercer este derecho aquellas cuyas actividades tengan por objeto principal la 
explotación agrícola o ganadera y siempre que los predios de que se trate no 
estén dados en arrendamiento o mediería o cedidos de cualquier otra forma 
para su explotación por terceros. 
La superficie de terrenos excluida de la expropiación en virtud de este artículo, 
no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas, incluida en ella la de los 
terrenos que el propietario se reservare en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 6° ó 12 y computada la de los otros predios de que fuere dueño, 
expresada en hectáreas de riego básicas. La superficie excluida de la 
expropiación quedará inexpropiable, en el futuro, por las causales referidas. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
El propietario deberá hacer valer el derecho establecido en este artículo ante la 
Corporación de la Reforma Agraria, dentro del plazo de treinta días contados 
desde la notificación del acuerdo de expropiación, debiendo acompañar a su 
solicitud los documentos que el Reglamento exija bajo apercibimiento de no 
admitir su solicitud a tramitación. Corresponderá al Consejo de la Corporación 
pronunciarse sobre la solicitud, para la aprobación de la cual se requerirá el 
voto favorable de los dos tercios de sus miembros presentes, a lo menos. 
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Si la solicitud del propietario fuere denegada, éste podrá recurrir al Consejo 
Nacional Agrario, dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha en 
que se le notifique el respectivo acuerdo de la Corporación. 
El derecho que establece el presente artículo es intransferible. 
 
Artículo 16.- Para que un propietario pueda acogerse al régimen de excepción 
establecido en el artículo anterior deberá cumplir en todos los predios con 
respecto a los cuales lo solicite, con la totalidad de los siguientes requisitos: 
 
1.- Tener dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes o praderas 
artificiales, a lo menos el 95% de la superficie útil de riego normal del predio 
de que se trate; en el caso de terrenos de secano, éstos deberán estar 
dedicados a cultivos anuales o permanentes, o a praderas naturales mejoradas 
o artificiales, a lo menos en el 80% del total de la superficie apta para ello; 
2.- Explotar el predio en condiciones técnicas superiores al promedio de los 
predios de la comuna. Este requisito será acreditado mediante un informe 
técnico del Ministerio de Agricultura, que éste deberá expedir, en conformidad 
a las normas que se fijen en el Reglamento, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se solicite por el interesado. Para admitir a 
tramitación la solicitud a que se refiere el artículo anterior, bastará que se 
acredite haber pedido dicho informe; 
3.- Mantener en buen estado de conservación el suelo y otros recursos 
naturales renovables. En caso de que existiera algún proceso de deterioro de 
los mismos, deberán hacerse iniciado programas de conservación o 
recuperación de esos recursos que a juicio del Ministerio de Agricultura sean 
adecuados;  
4.- Conceder a los trabajadores del predio participación en las utilidades de la 
explotación, en los términos establecidos en la legislación sobre 
participaciones; 
5.- Pagar por concepto de salarios, sueldos y participaciones conforme al 
número anterior, a los obreros y empleados del predio, un total anual de por lo 
menos dos veces el salario mínimo campesino y sueldo vital de la provincia en 
relación con el número de jornadas y meses trabajados. Para estos efectos 
sólo se computará el valor de las regalías en lo que no excedan del 25% del 
monto total de los sueldos y salarios pagados. Los salarios o participaciones 
pagados a los obreros se calcularán separadamente de los sueldos y 
participaciones pagados a los empleados. 
Para los efectos de este requisito no se considerará a aquellos empleados que 
el Reglamento determine; 
6.—En todo caso, cumplir estrictamente con todas las disposiciones legislativas 
y reglamentarias, en lo que respecta a vivienda campesina, previsión, 
legislación social y del trabajo, educación y sanidad. 
El peso de la prueba de los diferentes requisitos a que se refiere este artículo 
corresponderá al interesado, en la forma que determine el Reglamento. 
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Artículo 17.—El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 
terrenos de que sean dueñas personas naturales o varias personas naturales 
en común, con respecto a los cuales sus propietarios presenten un plan de 
inversiones para la habilitación de suelos y su subsecuente racional explotación 
que haya sido aprobado por el Ministerio de Agricultura. En las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes la 
inexpropiabilidad mencionada podrá referirse también a terrenos afectos a un 
plan de mejoramiento de suelos, aprobado en la misma forma. 
 
Artículo 18.—El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 
terrenos de que sean dueñas personas jurídicas, cuya actividad principal sea la 
explotación agrícola o ganadera, con respecto a los cuales sus propietarios 
presenten un plan de inversiones para la habilitación de suelos y su 
subsecuente racional explotación que haya sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, en los siguientes casos y condiciones: 
a) Cuando se trate de sociedades de personas que reúnan todos los 
requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 69, cualquier, que 
fuere el lugar en que los referidos terrenos estén ubicados; 
b) Cuando se trate de otras personas jurídicas, siempre que los referidos 
terrenos estén ubicados en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes. Tratándose de personas jurídicas 
existentes a la vigencia de la presente ley, la inexpropiabilidad, en este caso, 
podrá también fundarse en un plan de mejoramiento de suelos aprobado en las 
mismas condiciones expresadas en el inciso primero de este artículo. 
 
Artículo 19.—El decreto supremo que declare la inexpropiabilidad de terrenos, 
de acuerdo con los artículos 17 y 18, determinará, en cada caso, la superficie 
con respecto a la cual se concede la inexpropiabilidad, la individualización de 
los terrenos, la duración de la inexpropiabilidad y las condiciones y requisitos 
que el propietario deberá cumplir durante la ejecución del plan aprobado en 
dicho decreto. 
 
Artículo 20.—La inexpropiabilidad declarada en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 15, 17 ó 18 de esta ley, caducará en el caso de que los 
propietarios dejaren de cumplir, en cualquier momento, alguno de los 
requisitos o condiciones que le permitieron obtener la inexpropiabilidad o los 
requisitos establecidos en los decretos supremos a que hace referencia el 
artículo 19, según corresponda. 
La caducidad será declarada, en primera instancia, por el Tribunal Agrario 
Provincial, a petición de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio 
de Agricultura. 
 
Artículo 21.—No serán expropiables los predios rústicos destinados a cumplir 
funciones de estaciones experimentales, de centros de capacitación campesina 
o de docencia agropecuaria o forestal mientras cumplan con esas funciones, las 
que deberán ser calificadas por el Ministerio de Agricultura y siempre que los 
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respectivos titulares del dominio no persigan fines de lucro con la explotación 
de dichos predios. 
Tampoco será expropiable la propiedad familiar agrícola, salvo por la causal 
establecida en el artículo 10. 
 
Artículo 22.—No son expropiables por las causales establecidas en esta ley los 
bosques artificiales, como tampoco aquellos bosques naturales cuyos dueños 
estuvieren cumpliendo un plan de ordenación aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, cuando unos u otros estén situados en terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal o en terrenos agrícolas no arables. Tampoco son 
expropiables los terrenos desarbolados, de aptitud exclusivamente forestal, en 
los que sus propietarios estén cumpliendo un programa de forestación 
aprobado por el Ministerio de Agricultura. En todo caso, dichos terrenos no 
serán expropiables durante el plazo de dos años contados de la fecha de 
vigencia de esta ley, sin perjuicio de que el propietario pueda ofrecerlos a la 
Corporación de la Reforma Agraria para su adquisición por ésta. 
Los terrenos que el inciso anterior declara inexpropiables no serán 
considerados para los efectos de la aplicación de la causal de expropiación 
expresada en el artículo 39, como tampoco para la determinación de la 
superficie que el dueño de un predio expropiado tenga derecho a conservar en 
su dominio en conformidad con las disposiciones de esta ley. 
La calificación de terrenos de aptitud exclusivamente forestal y de terrenos 
agrícolas no arables, así como la de bosque artificial o natural, corresponde al 
Ministerio de Agricultura. 
 
Capítulo IV 
 
De los predios rústicos de propiedad fiscal y de los pertenecientes a 
Instituciones o Empresas del Estado. 
 
Artículo 23.—Para los fines de la presente ley, autorízase al Presidente de la 
República para transferir a la Corporación de la Reforma Agraria las tierras 
susceptibles de uso agrícola o ganadero pertenecientes a Instituciones o 
Empresas del Estado, en la forma y condiciones que determine el Reglamento. 
 
Artículo 24.—Autorízase al Presidente de la República para transferir 
gratuitamente a la Corporación de la Reforma Agraria predios rústicos de 
propiedad fiscal. 
 
Capítulo V 
 
Disposiciones generales. 
 
Artículo 25.—La ubicación de los terrenos objeto de la reserva a que se refieren 
los artículos 6° y 12 así como la de los terrenos excluidos de la expropiación de 
conformidad con el artículo 15, se determinará de común acuerdo entre el 
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propietario y la Corporación de la Reforma Agraria, en el plazo que ésta señale, 
el cual no podrá ser inferior a treinta días. Si no hubiere acuerdo, la 
Corporación efectuará la determinación, en conformidad al Reglamento, 
debiendo, en lo posible, distribuir proporcional-mente entre la parte del predio 
que el propietario deba conservar en su dominio y la parte expropiada, 
terrenos de calidad y condiciones semejantes y que constituyan una superficie 
continua. 
Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la Corporación de la 
Reforma Agraria notifique al propietario la ubicación de los terrenos de su 
reserva o de aquellos que queden excluidos de la expropiación, este último 
podrá reclamar ante el Tribunal Agrario Provincial en caso de que considere 
que la superficie de dichos terrenos no corresponde a aquella a que tiene 
derecho. Si el Tribunal diere lugar a la reclamación, ordenará a la Corporación 
que complete al propietario la superficie que el propio Tribunal determine. 
Si existiere una diferencia entre el valor de los terrenos que queden 
efectivamente reservados o excluidos de la expropiación, incluidas las mejoras, 
y el valor que dichos terrenos calculado sobre la base del valor promedio de 
una hectárea de riego básica del predio expropiado, como se expresa en el 
artículo 45, dicha diferencia se pagará con un 20% al contado y el saldo en 
bonos de la reforma agraria de la clase "B". Si el propietario no estuviere de 
acuerdo con la determinación de cualquiera de los valores que para estos 
afectos haya hecho la Corporación de la Reforma Agraria, podrá reclamar ante 
el Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo señalado en el inciso anterior. 
 
Artículo 26.— Cuando un propietario conserve terrenos en su dominio ya sea 
por expropiarse parcialmente un predio o a consecuencia de la aplicación de 
los artículos 69, 12 ó 15, la Dirección de Aguas concederá el derecho de 
aprovechamiento conforme a la presente ley, en relación con el número de 
hectáreas de riego que tengan esos terrenos. 
 
TITULO II 
 
Del acuerdo de expropiación, de sus efectos y de las indemnizaciones. 
 
Capítulo I 
 
Del acuerdo de expropiación y de sus efectos. 
 
Artículo 27.—Las expropiaciones autorizadas en los artículos 3° a 10, inclusive, 
y 1° y 3° transitorios serán decididas por acuerdo del Consejo Nacional 
Agrario. 
Dicho acuerdo deberá, en todo caso, contener la ubicación del predio objeto de 
expropiación, su rol de avalúo para los efectos de la contribución territorial si lo 
tuviere, la causal de expropiación y las modalidades de pago de la 
indemnización. Además, señalará, cuando corresponda, si el propietario 
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afectado podrá hacer valer los derechos de reserva o de adquisición que 
establece esta ley. 
 
Artículo 28.—El acuerdo de expropiación se notificará a las personas afectadas 
por personal del Cuerpo de Carabineros, cuyos miembros tendrán la calidad de 
ministros de fe para estos efectos, dejando una copia autorizada del mismo 
con una persona adulta en el predio objeto de la expropiación. Además, se 
deberá publicar un extracto de dicho acuerdo por una sola vez en el Diario 
Oficial del día 1° de mes, a menos que fuere festivo en cuyo caso se publicará 
al día siguiente hábil, y por dos veces en un diario o periódico del 
departamento en que se encuentre ubicado el predio o, si no lo hubiere, en un 
diario o periódico de la capital de provincia correspondiente. Si el predio 
estuviere ubicado en más de un departamento o en más de una provincia, el 
extracto se podrá publicar en cualquiera de ellos. 
No se podrá alegar falta o nulidad de la notificación, por ningún motivo, 
cuando el extracto referido en el inciso anterior haya sido publicado en el 
Diario Oficial. 
Para todos los efectos legales se considerará como fecha de la expropiación la 
de la publicación del acuerdo en el Diario Oficial. 
No obstante lo dispuesto en el inciso primero, todos los demás acuerdos del 
Consejo Nacional Agrario y de la Corporación de la Reforma Agraria se 
notificarán por personal del Cuerpo de Carabineros o por un funcionario de la 
Corporación, los que tendrán la calidad de ministros de fe para estos efectos, 
dejando una copia autorizada del acuerdo con una persona adulta en el predio 
objeto de la expropiación. Al efectuar cualquiera presentación administrativa 
relacionada con la expropiación, el afectado deberá fijar domicilio, bajo 
apercibimiento de tenerse por no presentada su solicitud. Fijado domicilio, los 
¡acuerdos se le notificarán por carta certificada enviada a ese domicilio. 
 
Artículo 29.—Efectuada la publicación del extracto del acuerdo de expropiación 
en el Diario Oficial, aquél se inscribirá, sin más trámite, en el Registro de 
Interdicciones y Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces respectivo. El 
Conservador dejará constancia en la inscripción, de la fecha del Diario Oficial 
en que se publicó al extracto y agregará al final del Registro copia autorizada 
del mismo. 
El predio expropiado no podrá ser objeto de actos de disposición ni de venta en 
pública subasta una vez publicado el extracto respectivo en el Diario Oficial. 
Será nulo cualquier acto o contrato celebrado en contravención a esta norma, 
y en caso que el propietario enajenare a cualquier título la totalidad y parte del 
predio, los trámites de expropiación se continuarán con aquél como si no 
hubiere enajenado, presumiéndose de derecho, para todos los efectos legales, 
que representa a sus sucesores en el dominio. 
Los que con posterioridad a la notificación del acuerdo de expropiación 
retiraren de un predio rústico o dañaren, inutilizaren o destruyeren en él 
cercos, sembrados, plantaciones, arboledas, casas, bodegas, silos u otros 
inmuebles por adherencia, serán sancionados con presidio menor en sus 
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grados medio o máximo. En estos procesos sólo podrá actuar como querellante 
la Corporación de la Reforma Agraria; la prueba será apreciada en conciencia y 
los cómplices tendrán la pena de los autores. La excarcelación sólo procederá 
con consulta a la Corte de Apelaciones respectiva. Los autores y cómplices 
serán solidariamente responsables de la indemnización civil cuyo monto será el 
del daño causado al predio, aumentado en un cincuenta por ciento. Esta 
indemnización se entenderá en favor de la Corporación y se deducirá de la 
cuota al contado que deba pagarse por la expropiación. 
 
Capítulo II 
 
De las reclamaciones sobre el acuerdo de expropiación. 
 
Artículo 30.— El propietario de un predio rústico expropiado de conformidad 
con cualquiera de las causales establecidas en esta ley podrá, en todo caso, 
dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha de la publicación del 
extracto del acuerdo de expropiación en el Diario Oficial, solicitar del Consejo 
Nacional Agrario que reconsidere dicho acuerdo. 
 
Artículo 31.—Si se expropiare un predio por la causal establecida en el artículo 
3° y no se reconociera al propietario el derecho de reserva que le 
correspondiere, podrá éste reclamar, ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro 
del plazo de quince días contados desde la notificación del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario a que se refiere el artículo 30. 
Si el Tribunal acogiere la reclamación, ordenará a la Corporación de la Reforma 
Agraria que fije la reserva conforme a las reglas pertinentes del Título I y, si la 
Corporación ya hubiere tomado posesión material de los terrenos, que los 
restituya al interesado. No obstante, en este último caso, si a petición de la 
Corporación del Tribunal estimare que con la restitución de los terrenos de la 
reserva al propietario, se causaría un grave perjuicio a los intereses de la 
comunidad por estarse ejecutando trabajos de parcelación u otras obras en 
ellos o por cualquier otra circunstancia calificada, ordenará se le pague en 
cambio el valor de la reserva calculado de conformidad con el artículo 45, con 
un 20% al contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". 
Asimismo se aplicarán las disposiciones de este artículo a los propietarios 
cuyos predios fueren expropiados de acuerdo con el artículo 10, y a las 
sociedades de personas cuyos predios fueren expropiados en conformidad con 
el artículo 6°. 
 
Artículo 32.— Si el Consejo Nacional Agrario rechazare total o parcialmente la 
solicitud de reconsideración a que se refiere el artículo 30, en el caso de 
expropiaciones efectuadas conforme a los artículos 4°, 5° ó 7°, el propietario 
podrá reclamar de la procedencia de la expropiación ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de quince días contados desde la fecha de la 
notificación de este rechazo. 
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En el caso de expropiarse un predio de conformidad con la causal del artículo 
6°, sólo tendrán derecho a reclamar de la procedencia de la expropiación, en 
los términos establecidos en el inciso anterior, las sociedades de personas cuya 
actividad tenga por objeto la explotación agrícola o ganadera, que reúnan los 
requisitos establecidos en las letras a) y d) de dicho artículo. 
El propietario podrá, en los casos mencionados en los incisos precedentes, 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente con la reclamación, la 
suspensión de la inscripción de dominio a favor de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la consiguiente toma de posesión material del predio por 
la Institución. Esta solicitud del propietario se tramitará y resolverá conforme a 
las reglas de los incidentes y el Tribunal podrá dar lugar a ella solamente 
cuando de los antecedentes acompañados aparezca claramente que está 
revestida de fundamento plausible, sin perjuicio de lo que resuelva en 
definitiva. 
 
Artículo 33.— Cuando un acuerdo de expropiación afectare predios o terrenos 
que son inexpropiables a tenor de los artículos 15, 17, 18, 21 ó 22, el 
propietario a quien se le hubiere rechazado su solicitud de reconsideración 
interpuesta en conformidad con el artículo 30, podrá reclamar de la 
procedencia de la expropiación ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del 
plazo de quince días contados desde la fecha de la notificación del acuerdo del 
Consejo Nacional Agrario que denegó dicha solicitud. 
El propietario podrá solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente con 
la reclamación, las mismas medidas contempladas en el inciso final del artículo 
anterior. 
 
Capítulo III 
 
De la toma de posesión de los predios expropiados. 
 
Artículo 34.— La Corporación de la Reforma Agraria deberá consignar ante el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía del Departamento en que esté ubicado el 
inmueble, la parte de la indemnización por la expropiación que hubiere de 
pagarse al contado, sobre la base de la indemnización que la Corporación 
hubiere determinado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 37. Esta 
consignación deberá hacerse en el plazo de un año contado desde la fecha de 
la publicación en el Diario Oficial del extracto del acuerdo de expropiación, 
salvo que el Tribunal Agrario Provincial hubiere suspendido la inscripción de 
dominio a favor de la Corporación de la Reforma Agraria y la consiguiente 
toma de posesión material por la Institución en los casos en que esta ley lo 
faculta expresamente para ello. En tales eventos, si el Tribunal Agrario 
Provincial mantuviere la expropiación, el plazo para consignar se contará desde 
la fecha en que su sentencia quede ejecutoriada. 
Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, podrá el propietario 
solicitar al Juez de Letras de Mayor Cuantía que declare caducado el acuerdo 
de expropiación y ordene cancelar las inscripciones a que hace referencia el 
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artículo 29. El Juez fallará en única instancia, con citación de la Corporación de 
la Reforma Agraria, la cual podrá oponer como única excepción la certificación 
de haber efectuado la consignación dentro de los plazos legales. 
Efectuada la consignación el Juez de Letras de Mayor Cuantía dispondrá que el 
Conservador de Bienes Raíces respectivo inscriba el dominio del predio 
expropiado a favor de la Corporación de la Reforma Agraria, sin más trámite. 
 
Artículo 35.—-La Corporación de la Reforma Agraria tomará posesión material 
del predio expropiado una vez que se haya inscrito el dominio de éste a su 
favor. En caso de oposición a la toma de posesión por parte del propietario o 
de terceros, el mismo Juez ante quien se practicó la consignación referida en el 
artículo anterior, con la sola petición de la Corporación concederá de inmediato 
y sin más trámite el auxilio de la fuerza pública para el lanzamiento, con 
facultades de allanamiento y descerrajamiento, si fuere necesario. 
 
Artículo 36.—Si al tiempo que correspondiere tomar posesión del predio 
expropiado existieren frutos naturales pendientes en él, la Corporación de la 
Reforma Agraria postergará dicha toma de posesión material hasta que se 
cosechen los frutos del año agrícola en que se inscriba el dominio del inmueble 
a nombre de la Corporación. 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, en casos calificados, el Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria podrá acordar !a inmediata toma de 
posesión del predio expropiado, sin esperar que se cosechen los frutos 
naturales pendientes, pero en este caso la Corporación deberá indemnizar al 
contado los perjuicios causados a quien debiere percibirlos, salvo que dicha 
Institución le permitiere cosecharlos. Si no hubiere acuerdo respecto del monto 
de la indemnización, la Corporación procederá a determinarla. El interesado 
podrá reclamar ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de quince 
días, contados desde la fecha de la notificación de la resolución de la 
Corporación que haya determinado dicha indemnización. En ningún caso el 
procedimiento del cobro de la indemnización podrá impedir la toma de 
posesión material del predio. 
Con todo, la Corporación podrá convenir con el propietario expropiado o 
cualquier otro ocupante la forma y plazo en que podrán continuar explotando 
el predio. Durante este tiempo, deberán prestar las facilidades y colaboración 
que la Corporación les demande para los efectos de la ejecución de las obras y 
operaciones destinadas a la parcelación y subsecuente asignación. 
 
Capítulo IV. 
 
De las indemnizaciones. 
 
Artículo 37.—La indemnización a favor del dueño del predio expropiado será 
equivalente al avalúo del predio para los efectos de la contribución territorial, 
vigente al momento del acuerdo de expropiación, más el valor de las mejoras 
existentes en el predio que no estuvieren comprendidas en el avalúo 
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mencionado. Estas mejoras serán tasadas separadamente por la Corporación 
de la Reforma Agraria en el valor que tengan al momento del acuerdo de 
expropiación. Toda disminución de valor que las mejoras incluidas en el avalúo 
hayan experimentado con posterioridad a la última determinación de éste se 
estimará separadamente por la Corporación y se rebajará al avalúo vigente. 
De las tasaciones y estimaciones efectuadas por la Corporación de la Reforma 
Agraria conforme al inciso anterior podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha de la 
notificación del acuerdo del Consejo de la Corporación que apruebe la 
correspondiente tasación o estimación. 
 
Artículo 38.—La indemnización de expropiación se pagará con una parte al 
contado y el saldo mediante los bonos de la Reforma Agraria que establece 
esta ley de conformidad con las normas que se expresan en los artículos 
siguientes. Dichos bonos serán recibidos por un valor nominal. La fracción del 
saldo de la indemnización que fuere inferior al bono de menor valor se pagará 
al contado. 
La totalidad de las mejoras necesarias y útiles que se hubieren incorporado al 
predio con posterioridad al 4 de noviembre de 1964 se indemnizarán al 
contado por su valor al momento del acuerdo de expropiación. Dichas mejoras 
serán tasadas por la Corporación de la Reforma Agraria y de su resolución 
podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de treinta 
días contados desde la fecha de la notificación del acuerdo del Consejo de la 
Corporación que apruebe dicha tasación. 
 
Artículo 39.—El Reglamento establecerá para los efectos de la indemnización 
de la expropiación, lo que se entenderá por mejoras necesarias y útiles y la 
forma de probarlas, así como el modo de determinar la disminución del valor 
del predio. 
Corresponderá al propietario, en todo caso, acreditar sí las mejoras se 
construyeron con posterioridad al 4 de noviembre de 1964. 
 
Artículo 40.—En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad con los 
arts. 3° ó 6°, la indemnización se pagará con un 10% al contado y el saldo 
mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". No obstante, si el predio 
objeto de expropiación estuviere abandonado, la parte al contado será del 1% 
y si estuviere mal explotada del 5%. 
 
Artículo 41.—En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con los 
arts. 5°, 7°, 8° ó 9°, la indemnización se pagará con un 1% al contado y el 
saldo mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". En el caso del art. 
4°, si el predio estuviere abandonado la cuota al contado será del 1% y si 
estuviera mal explotado será del 5% y el saldo, en ambas situaciones, se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
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Artículo 42.—En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad con el 
art. 10 y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes la 
indemnización que corresponda se pagará con un 10% al contado y el saldo 
mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
 
Artículo 43.—En caso de expropiarse de conformidad con el art. 10 un predio 
rústico respecto del cual existiere vigente una declaración de inexpropiabilidad 
efectuada de acuerdo con el art. 15, su propietario tendrá derecho a que la 
indemnización a que pudiere haber lugar, calculada en conformidad al art. 58, 
le sea pagada con un 33% al contado y el saldo en bonos de la Reforma 
Agraria de la clase "B". 
 
Artículo 44.—En el caso de expropiarse en conformidad al art. 10 un predio 
rústico cuyo propietario, a pesar de reunir los requisitos señalados en los arts. 
15 y 16, no tuviere derecho a acogerse con respecto a ciertos terrenos, al 
régimen de inexpropiabilidad establecido en el art. 55, por tratarse de terrenos 
que no estaban ya regados a la fecha del acuerdo de expropiación o porque 
dichos terrenos quedarán inutilizados para el uso agrícola a consecuencia de 
las obras de riego, la indemnización que corresponda por la expropiación de 
dichos terrenos se pagará con un 33% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "B". La superficie de terrenos con relación a la cual 
se aplicará este modo excepcional de pago no podrá exceder de 320 hectáreas 
de riego básicas, deducida la superficie de todos los terrenos que el propietario 
conservare en su dominio, expresada en hectáreas de riego básicas. La 
indemnización correspondiente al resto de los terrenos se pagará en bonos de 
la Reforma Agraria de la clase "A". 
Para los efectos de este artículo, el valor de una hectárea de riego básica se 
determinará en conformidad al artículo 45. 
La correspondiente solicitud del propietario se tramitará en la forma y plazo 
establecidos en el inciso cuarto del art. 15 de esta ley, y en caso de ser 
rechazada podrá el interesado recurrir ante el Tribunal Agrario Provincial, 
dentro del plazo de treinta días contados desde la notificación del acuerdo 
denegatorio del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 45.—Para los efectos de determinar la indemnización a que pudiere 
haber lugar de conformidad con lo dispuesto en los arts. 25 inciso final, 31 ó 
44, el valor promedio de una hectárea de riego básica se determinará 
dividiendo el valor total del predio, establecido de conformidad con el art. 37, 
por el número de hectáreas de riego básicas del mismo. 
 
Artículo 46.—Cuando se expropiare un predio rústico de cabida inferior a la 
unidad, agrícola familiar, la indemnización se pagará íntegramente al contado, 
siempre que su dueño no fuere propietario de otros terrenos cuya superficie, 
sumada a la del predio expropiado, exceda de dicha cabida. Si al propietario 
expropiado se le (asignaren otras tierras, el valor de dicha indemnización se 
imputará al precio que hubiere de pagar por ellas. 
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Artículo 47.—Cuando el propietario hiciere uso de derecho de reserva o una 
parte de su predio fuere excluida de la expropiación, tendrá derecho a recibir 
por concepto de cuota al contado el 1 % del valor de la indemnización de los 
terrenos y mejoras que le sean efectivamente expropiados, siempre que el 
valor de los terrenos objeto de la reserva o excluidos de la expropiación, más 
el valor de las mejoras existentes en ellos, fuere superior al monto de la cuota 
al contado que le correspondería recibir en conformidad a los artículos 
precedentes. En caso de que este último valor fuere inferior, tendrá derecho a 
recibir al contado sólo la diferencia. 
 
Artículo 48.—-El valor de los terrenos y de las mejoras que el dueño de un 
predio expropiado conserve en su dominio de conformidad con los artículos 6° 
ó 12 o que queden ser excluidos de la expropiación en virtud del art. 15, se 
determinará del monto de la indemnización determinado en la forma indicada 
en el art. 37. 
 
Capítulo V. 
 
Disposiciones generales. 
 
Artículo 49.—Las tierras adquiridas a cualquier título por la Corporación de la 
Reforma Agraria en conformidad a esta ley se reputarán, en todo caso, con 
título saneado, el que no podrá ser impugnado por causal alguna. 
 
Artículo 50.—Todos los gravámenes, prohibiciones o embargos en cuanto 
afectaren al predio o parte del predio que fuere expropiado, con excepción de 
las servidumbres legales, se extinguirán desde la fecha de la inscripción de 
dominio en favor de la Corporación. 
También se extinguirán, desde esa fecha y respecto de lo expropiado, los 
derechos de arrendamiento, usufructo, fideicomiso, censo vitalicio, uso, 
habitación, comodato y anticresis. 
El procedimiento de expropiación no se suspenderá por la existencia de juicios 
pendientes respecto del dominio, la posesión o la mera tenencia del predio o 
parte del predio que fuere expropiado. 
En los casos de los incisos anteriores, el interesado podrá hacer valer sus 
acciones y derechos sobre el monto de la indemnización, con las preferencias y 
privilegios establecidos en la legislación ordinaria. 
Se faculta al Presidente de la República para que, dentro del plazo de ciento 
ochenta días desde la vigencia de la presente ley, fije el procedimiento de 
liquidación de las indemnizaciones de expropiación ante el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en lo Civil, debiendo dictar las normas pertinentes en resguardo 
de los derechos del expropiado y de los terceros interesados. En lo que 
concierne el pago de los acreedores, dichas normas fijarán la parte de la cuota 
al contado que el Juez podrá destinar al pago de las deudas, así como el modo 
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de aplicar al servicio de éstas los bonos correspondientes al saldo de la 
indemnización. 
 
TITULO III. 
 
De la Reorganización de la Propiedad en las Áreas de Riego. 
 
Artículo 51.—-En las áreas declaradas de riego, las disposiciones de este Título 
se aplicarán con preferencia a las de los Títulos anteriores de la presente ley. 
 
Artículo 52.— En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con el 
art. 10, el propietario de un predio rústico expropiado, que sea persona 
natural, tendrá derecho a conservar en su dominio terrenos, incluidas las 
mejoras en ellos existentes, que, una vez terminadas las obras de riego, 
tengan un valor equivalente al que tenía su predio a la fecha del acuerdo de 
expropiación, calculado en la forma indicada en el art. 37. 
La superficie de los terrenos que el propietario tiene derecho a conservar en su 
dominio no podrá exceder de 80 hectáreas de riego básicas, computada en ella 
la superficie, expresada en hectáreas de riego básicas, de otros terrenos que 
tuviere en su dominio al momento del acuerdo de expropiación. No podrá 
hacer valer esta derecho el propietario que tuviere el predio abandonado o mal 
explotado, como tampoco aquel que lo tuviere dado en arrendamiento o cedido 
para su explotación por terceros. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges, 
aún cuando separados de bienes, excepto el caso de que estén divorciados a 
perpetuidad. 
Podrán acogerse al derecho de reserva establecido en los incisos anteriores, en 
las condiciones en ellos expresadas, las sociedades de personas cuya actividad 
principal tenga por objeto la explotación agrícola o ganadera, que reúnan todos 
los requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 6°. 
El propietario deberá declarar por escrito ante la Corporación de la Reforma 
Agraria, dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha de la 
notificación del acuerdo de expropiación, si desea hacer valer su derecho de 
reserva. Si así no lo hiciere, se extinguirá este derecho. 
 
Artículo 53.—La ubicación de los terrenos objeto de la reserva se determinará 
de común acuerdo entre la Corporación de la Reforma Agraria y el propietario, 
en el plazo que aquélla señale, el cual no podrá ser inferior a treinta días 
contados desde la fecha en que el propietario haga valer su derecho. Si no 
hubiere acuerdo, la Corporación efectuará la determinación debiendo, en lo 
posible, distribuir proporcionalmente entre la parte del predio que el 
propietario deba conservar en su dominio y la parte expropiada, terrenos de 
calidad y condiciones semejantes y que constituyan una superficie continua. 
Para estos efectos, la Corporación de la Reforma Agraria estimará el valor por 
hectárea que tendrán los nuevos terrenos en el área de riego, sobre la base de 
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la incidencia del costo total de las obras, del aumento de la productividad de 
las tierras por efecto de la realización de aquéllas, y de otros factores, en la 
forma que establezca el Reglamento. 
 
Artículo 54.—Una vez terminadas las obras de riego, la Corporación de la 
Reforma Agraria determinará el valor definitivo por hectárea de los terrenos 
comprendidos en el área de riego, sobre la base de la incidencia del costo total 
de las obras, del aumento de la productividad de los terrenos por efecto de la 
realización de aquéllas, y de otros factores, en la forma que establezca el 
Reglamento. Procederá, en consecuencia, a determinar definitivamente el valor 
que, al término de las obras, tengan los terrenos de la reserva establecida de 
acuerdo con el art. 53, incluidas las mejoras, y fijar definitivamente la 
superficie que el propietario tiene derecho a conservar en su dominio en 
conformidad a las disposiciones del art. 52. No se incluirá en el valor referido el 
de las mejoras que hubieren sido introducidas en los terrenos de la reserva con 
posterioridad a la fecha del acuerdo de expropiación. 
Para los efectos del inciso anterior, el valor que el predio expropiado tenía a. la 
fecha del acuerdo de expropiación se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la 
Dirección de Estadísticas y Censo. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de expropiación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se determine el valor definitivo, al término de las obras, de los terrenos 
comprendidos en el área de riego. 
En el caso de que la Corporación de la Reforma Agraria estimare que existe 
diferencia entre la superficie fijada definitivamente por ella y aquellas que se 
determinó primitivamente de conformidad con las disposiciones del art. 53, la 
Corporación procederá a realizar los ajustes necesarios de común acuerdo con 
el interesado o, a falta de acuerdo, los realizará ella misma. Si el interesado se 
estimara perjudicado por la determinación que haya hecho la Corporación en lo 
que respecta a la superficie que le corresponda en definitiva por concepto de 
reserva o a los ajustes a que hubiere lugar, o bien si no estuviere de acuerdo 
con la determinación de la Corporación relativa al valor de los terrenos y 
mejoras de su reserva definitiva, podrá reclamar ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha de 
notificación del correspondiente acuerdo del Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
Si el Tribunal diere lugar a la reclamación del propietario, ordenará que se 
complete a éste la superficie necesaria para alcanzar la equivalencia referida 
en el art. 52, o si no lo juzgare posible, que se le pague el valor de la 
diferencia de superficie, con un 20% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "B". 
Si en definitiva se determinare que la superficie que el propietario haya de 
conservar en su dominio debe ser inferior a aquella que se fijó primitivamente 
de conformidad con el art. 53, la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
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solicitar al Tribunal Agrario Provincial que la autorice tomar posesión material 
de la diferencia existente entre la superficie primitivamente fijada y la que 
correspondiere en definitiva, o bien que ordene al propietario que le pague el 
valor de la diferencia de superficie con un 20% al contado y el saldo en cinco 
cuotas anuales iguales. El 80% del valor de cada cuota se reajustará a la fecha 
de su vencimiento en proporción a la variación que experimente el índice de 
precios al por mayor, determinado por la Dirección de Estadísticas y Censo. 
Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación 
del promedio de los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha en 
que quede ejecutoriada la sentencia definitiva que ordene el pago, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a la 
fecha que el pago se efectúa. Cada cuota del suido devengará un interés del 
3% anual que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50% 
del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
respectiva cuota. El adquirente podrá pagar anticipadamente el total de la 
deuda a plazo o hacer abonos a ellas. En tal caso, para calcular el reajuste 
sobre las cantidades respectivas se considerará el promedio de los índices 
mensuales de los doce meses anteriores a aquel en que se efectúe el pago 
anticipado o el abono. 
 
Artículo 55.—No obstante lo dispuesto en los arts. 52 y 53, el propietario que 
al momento del acuerdo de expropiación estuviere cumpliendo en sus predios 
expropiados con todos y cada uno de los requisitos expresados en el art. 16 y 
que tuviere terrenos ya regados, tendrá derecho a hacer efectiva su reserva en 
estos terrenos. 
Sin perjuicio de lo expresado en el inciso anterior, si la superficie de los 
terrenos ya regados del propietario expropiado excedieren de la que le 
corresponda por concepto de reserva, tendrá derecho a que se declare excluido 
de la expropiación el resto de ellos, por una superficie que, incluidas las 
mejoras en ellos existentes, tenia, una vez terminadas las obras de riego un 
valor equivalente al que tenían su predio o sus predios a la fecha del acuerdo 
de expropiación, calculado en la forma indicada en el art. 37. La superficie 
máxima con respecto a la cual podrá ejercerse este derecho no podrá exceder 
de 320 hectáreas de riego básicas, en las que se computarán las hectáreas de 
riego básicas correspondientes a otros terrenos que le propietario tuviere en su 
dominio al momento del acuerdo de expropiación, así como las 
correspondientes a los terrenos en que el propietario hubiere hecho efectiva su 
reserva en virtud del art. 52. Para los efectos de este artículo, en el caso de las 
personas casadas se considerarán como un todo los predios de que sean 
dueños ambos cónyuges aún cuando estén separados de bienes, excepto el 
caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
La superficie total que el propietario conserve en su dominio en virtud de las 
disposiciones de este artículo será inexpropiable por las causales de los 
artículos 3° ó 6°, según corresponda. 
Sólo podrán ejercer el derecho establecido en el inciso segundo las personas 
naturales que estén explotando sus predios a lo menos directamente; también 
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podrán ejercerlo aquellas personas jurídicas cuyas actividades tengan por 
objeto principal la explotación agrícola o ganadería, siempre que los predios 
respecto a los cuales lo ejerzan no estén dados en arrendamiento o mediería o 
cedidos de cualquiera otra forma para su explotación por terceros. 
El derecho que establece el inciso segundo de este artículo se ejercerá por el 
propietario en conformidad a las disposiciones de los incisos cuarto y quinto del 
art. 1.5. Este derecho es intransferible. 
La ubicación de los terrenos regados que se declaren excluidos de la 
expropiación en conformidad al inciso segundo, se determinará de común 
acuerdo entre la Corporación de la Reforma Agraria y el propietario, en el plazo 
que aquélla señale, el cual no podrá ser inferior a treinta días contados desde 
la fecha en que el propietario haga valer su derecho. Si no hubiere acuerdo, la 
Corporación efectuará la determinación. 
La inexpropiabilidad declarada en conformidad a las disposiciones de este 
artículo caducará cuando el propietario dejara de cumplir, en cualquier 
momento, alguno de los requisitos o condiciones que le permitieron obtener la 
inexpropiabilidad. La caducidad será declarada por el Tribunal Agrario 
Provincial a petición de la Corporación de la Reforma Agraria. Serán aplicables, 
en lo pertinente, las disposiciones del art. 54. 
 
Artículo 56.—El propietario de un predio expropiado en conformidad al art. 10, 
que tuviera derecho de reserva en virtud del art. 52, pero a quien no pudiere 
hacérsele efectivo en dicho predio por deber quedar éste inutilizado para el uso 
agrícola a consecuencia de la realización de las obras de riego, tendrá derecho 
a adquirir dentro del área de riego, una vez terminadas dichas obras, terrenos 
equivalentes en valor y superficie a los que hubiere tenido derecho a conservar 
en su dominio. Serán aplicables, en lo pertinente, las disposiciones de los arts. 
52 y 54. 
El titular del derecho que este artículo establece deberá manifestar ante la 
Corporación de la Reforma Agraria, dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que la Corporación le ofrezca los correspondientes terrenos, si acepta 
adquirir estos últimos en las condiciones que ella le fije. Si así no lo hiciere, se 
extinguirá su derecho. 
Sí el interesado estimare que los terrenos que la Corporación de la Reforma 
Agraria le ofrezca no son equivalentes en valor y superficie a los que hubiere 
tenido derecho a conservar en su dominio, podrá reclamar ante el Tribunal 
Agrario Provincial dentro del plazo de treinta días contados desde la 
notificación de la oferta antes referida. 
En lo que respecta al pago de los terrenos que se adquieran de conformidad 
con este artículo, se estará a las disposiciones del art. 83. 
 
Artículo 57.—En el caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con el 
art. 10, el plazo para que la Corporación de la Reforma Agraria efectúe la 
consignación de la parte de la indemnización que hubiere de pagarse al 
contado se iniciará, en lo que respecta a los terrenos que sean necesarios para 
la realización de las obras, desde la fecha del acuerdo de expropiación, y en lo 
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que respecta a los que queden inutilizados para el uso agrícola a consecuencia 
de dichas obras, desde el momento en que queden inutilizados. 
Con respecto a los otros predios comprendidos dentro del área de riego, el 
plazo para efectuar la consignación aludida se contará desde el término de las 
obras de riego. Una vez efectuada la consignación y practicada la 
correspondiente inscripción de dominio, la Corporación tomará posesión 
material de los terrenos que no hayan sido objeto de reserva o no hayan sido 
excluidos de la expropiación. 
No obstante, La Corporación de la Reforma Agraria podrá tomar posesión 
material del predio cuando lo estime conveniente, previa consignación e 
inscripción del dominio a su favor, si el propietario no tuviere derecho de 
reserva o si teniéndolo no hubiere hecho uso de él. 
En los casos en que el propietario haya hecho uso del derecho de reserva o de 
que una parte del predio haya sido excluida de la expropiación, podrá la 
Corporación tomar posesión material del resto del predio, en cualquier 
momento, previa consignación e inscripción del dominio a su favor, cuando la 
realización de las obras o la reorganización de la propiedad en el área de riego 
así lo exigiere; pero, en tal caso, deberá indemnizarle los perjuicios que este 
hecho le ocasionare. En todo caso, la Corporación podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial que la autorice para tomar posesión material de la totalidad 
del predio cuando el propietario efectúe en él actos que provoquen la 
destrucción de los recursos naturales o cuando lo tuviere abandonado en todo 
o en parte. Si así sucediere, éste no tendrá derecho a esa indemnización de 
perjuicios considerándose, además, para todos los efectos legales, que no ha 
hecho uso del derecho de reserva o del de exclusión de la expropiación de una 
parte del predio. La petición de la Corporación se tramitará y resolverá 
conforme a las reglas de los incidentes. Desde la fecha del acuerdo de 
expropiación, tanto el propietario afectado como los terceros ocupantes del 
predio a cualquier título, estarán obligados a permitir la ejecución de las obras 
y trabajos que sean necesarios en los predios. En caso de oposición, la 
Corporación de la Reforma Agraria o la Dirección de Riego podrán solicitar de 
la autoridad administrativa correspondiente que otorgue el auxilio de la fuerza 
pública, el que deberá concederse de inmediato y sin más trámite. 
No obstante lo dispuesto en el art. 29, expropiado un predio rústico por la 
causal del art. 10, podrá el propietario enajenarlo, siempre que lo haga como 
un todo y en este caso se entenderá que el adquirente subroga al propietario 
en todos sus derechos y obligaciones en relación con las disposiciones de la 
presente ley. Si así no lo hiciere se aplicará lo dispuesto en el inciso segundo 
del art. 29. 
 
Artículo 58.—El monto de la indemnización a que hubiere lugar en el caso de 
las expropiaciones a que se refiere este Título, se determinará sobre la base 
del avalúo de los terrenos para los efectos de la contribución territorial, vigente 
al momento del acuerdo de expropiación y reajustado en proporción a la 
variación que experimenta el índice de precios al por mayor, determinado por 
la Dirección de Estadísticas y Censo. Este reajuste se calculará aplicando el 
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coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de expropiación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que la Corporación tome posesión material de los terrenos efectivamente 
expropiados, más el valor de las mejoras existentes en estos últimos a la fecha 
de dicha toma de posesión, que serán tasadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria. Del valor total así establecido se detraerá el de los terrenos 
que el propietario conservare en su dominio determinado de conformidad con 
el art. 54. De la tasación de las mejoras efectuada por la Corporación de la 
Reforma Agraria podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial dentro 
del plazo de treinta días contados desde la fecha de la notificación del acuerdo 
respectivo. 
 
TITULO IV 
 
Del destino y de la distribución de las tierras 
 
Capítulo I 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 59.— Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria 
se constituirán en unidades agrícolas familiares en conformidad a la letra h) del 
art. 1° y serán asignadas a campesinos, en dominio individual. 
Sin embargo, cuando a juicio del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria no fuere posible este tipo de asignación, por razones de orden técnico 
debido a la naturaleza de la explotación, o por tratarse de asignaciones a 
campesinos que sean miembros de las comunidades a que se refiere el art. 
148, las tierras podrán ser asignadas en dominio exclusivo a cooperativas 
campesinas o en copropiedad a campesinos y a cooperativas campesinas. Las 
tierras podrán también ser asignadas en cualquiera de estas formas cuando los 
campesinos seleccionados para ser asignatarios, de común acuerdo, así lo 
soliciten a dicho Consejo. 
Las asignaciones referidas en los incisos anteriores deberán efectuarse dentro 
del plazo de tres años contados desde la fecha de la toma de posesión material 
del predio por parte de la Corporación. No obstante, en casos calificados, el 
Consejo Nacional Agrario podrá prorrogar el término señalado. 
 
a) Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria podrán 
también destinarse, según corresponda: A ser transferidas de conformidad con 
los arts. 13, 14 ó 56 de la presente ley. 
b) A ser transferidas al Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del 
Estado, cuando se trate de bosques, sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
primero y segundo del art. 62; 
c) A ser transferidas al Fisco, a instituciones o a Empresas del Estado o a 
otras personas jurídicas que no persigan fines de lucro, para el cumplimiento 
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de sus objetivos propios en relación con los planes de desarrollo agrícola y de 
reforma agraria, o para destinarlas a estaciones experimentales, centros de 
capacitación campesina, de docencia agropecuaria o forestal o a centros de 
deportes o de turismo popular; 
d) A ser transferidas para la construcción de viviendas, con el objeto de 
formar aldeas campesinas; 
e) A ser transferidas, en las condiciones que determine el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, cuando se trate de terrenos inaptos para el 
cumplimiento de los fines de la Corporación. 
 
Artículo 60.—-Las tierras asignadas en conformidad con los incisos primero o 
segundo del artículo anterior serán inembargables durante un período de 
treinta años contados de la fecha de la inscripción del acta de asignación en el 
Conservador de Bienes Raíces, salvo en el caso de incumplimiento de 
obligaciones constituidas en conformidad a la letra d) del art. 68 o a la letra b) 
del art. 77, de obligaciones provenientes de créditos otorgados por el Fisco, la 
Corporación de la Reforma Agraria, el Instituto de Desarrollo Agropecuario, la 
Corporación de Fomento de la Producción u otras instituciones o Empresas del 
Estado o en las que éste tenga representación o aporte de capital. 
En caso de subastarse dichas tierras sólo podrán intervenir en el remate 
aquellos postores que acrediten, mediante certificados expedido por la 
Corporación, reunir las condiciones requeridas para ser asignatarios de tierras.  
 
Artículo 61.—-En el caso de asignaciones mixtas, las tierras asignadas en 
copropiedad serán inherentes a las tierras asignadas en dominio exclusivo e 
inseparables de la explotación de éstas. Sólo podrán cederse conjuntamente 
con los terrenos de dominio exclusivo en los casos que esta ley autoriza la 
cesión. 
 
Artículo 62.— Los terrenos agrícolas arables cubiertos de bosques naturales o 
artificiales que adquiera la Corporación de la Reforma Agraria deberán ser 
asignados o transferidos en conformidad con el art. 59. 
Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados que fueren adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria, 
podrán ser asignados a cooperativas campesinas con el objeto principal de que 
realicen actividades industriales o artesanales de la madera. También podrán 
asignarse a dichas cooperativas, o a campesinos con el objeto de que puedan 
obtener los recursos de leña y madera que les sean necesarios. Los terrenos 
de estas características que se asignen en forma individual no se considerarán 
para la determinación de la superficie de la unidad agrícola familiar ob-jeto de 
asignación. Los asignatarios de los terrenos desarbolados referidos estarán 
obligados a forestarlos en la forma y plazo que la Corporación determine. 
Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados, que la Corporación de la Reforma Agraria adquiriere y que no 
asignare a campesinos o a cooperativas campesinas, serán transferidos al Fisco 
para integrar el Patrimonio Forestal del Estado. 
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Capítulo II 
 
De la asignación de tierras a campesinos 
 
Artículo 63.—Serán requisitos esenciales para ser asignatario de tierras: 
a) Ser chileno. No obstante, los extranjeros podrán ser asignatarios de estas 
tierras, si así lo acuerda el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
con el voto favorable de a lo menos dos tercios de sus miembros asistentes, 
incluido el voto favorable del Ministro de Agricultura; 
b) Ser campesino; 
c) Ser mayor de 18 años; 
d) Poseer aptitudes para el trabajo del campo; y 
e) No ser propietario de tierras o serlo de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar. 
 
Artículo 64.—Serán causales de preferencia para la selección de asignatarios 
las siguientes: 
a) Haber trabajado en forma permanente en el predio objeto de la 
asignación, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la fecha 
del acuerdo de expropiación o de adquisición de dicho predio por la 
Corporación de la Reforma Agraria. No regirá esta causal de preferencia para el 
campesino a quien se le haya declarado caducado el contrato de trabajo por 
sentencia judicial; 
b) Ser ocupante sin violencia ni clandestinidad del predio objeto de la 
asignación a la fecha del acuerdo de expropiación y haberlo explotado 
personalmente durante cinco años consecutivos por lo menos ; 
c) Explotar personalmente terrenos de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar; 
d) Haber demostrado mayor capacidad-para el trabajo del campo; 
e) Ser casado o subvenir permanentemente a las necesidades de una 
familia como jefe de ésta. 
El Reglamento determinará el sistema de selección de asignatarios, señalando 
puntaje a cada una de las causales de preferencia indicadas en este artículo y 
a las que el propio Reglamento estableciere, así como la forma de acreditarlas. 
 
Artículo 65.— Un campesino no podrá ser asignatario de más de una unidad 
agrícola, salvo que, en razón de su capacidad empresarial la Corporación 
acuerde asignarle una superficie mayor, la que no podrá exceder en conjunto 
de tres de esas unidades. En caso de ser el campesino dueño de terrenos 
agrícolas de una superficie inferior a la de la unidad agrícola familiar, tendrá la 
obligación de venderlos a la Corporación de la Reforma Agraria, antes de 
aceptar el acta de asignación de tierras a su favor, en la forma y" condiciones 
que establezca el Reglamento. 
Si el campesino fuere comunero en un predio cuya superficie, por ser 
manifiestamente insuficiente con relación al número de comuneros, no permita 
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que los respectivos grupos familiares vivan y prosperen merced a su racional 
aprovechamiento, tendrá la obligación de transferir sus derechos a otros 
comuneros antes de aceptar el acta de asignación de tierras. 
 
Artículo 66.—La asignación de tierras será acordada por el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. El acta de asignación, que el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir dentro de los 
noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las obligaciones y 
prohibiciones a que estará sometido el asignatario en conformidad a la 
presente ley y sus reglamentos y las que, en cada caso particular, impusiere 
expresamente la Corporación. Dicha acta, aceptada en forma expresa y sin 
restricciones por el asignatario, constituirá título de dominio una vez inscrita en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 
 
Artículo 67.—El asignatario estará sujeto, en todo caso, a las siguientes 
obligaciones : 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Explotar personalmente las tierras objeto de la asignación; 
Tener su morada en el predio asignado, salvo permiso en contrario de la 
Corporación de la Reforma Agraria, la que sólo podrá otorgarlo en casos 
calificados; y d) Pertenecer a una cooperativa campesina, de acuerdo con el 
Reglamento. 
 
Artículo 68.—En el título de dominio se harán constar, entre otras, las 
siguientes prohibiciones: 
a) La de enajenar las tierras asignadas en propiedad exclusiva o los 
derechos sobre tierras asignadas en copropiedad, salvo que la Corporación de 
la Reforma Agraria lo autorice en favor de campesinos que cumplan con los 
requisitos señalados en el artículo 63 y así lo apruebe la cooperativa 
respectiva; 
b) La de dividir, por acto entre vivos, las tierras asignadas. La Corporación 
de la Reforma Agraria podrá autorizar la división, siempre que se formen otras 
unidades agrícolas familiares; 
c) La de ceder las tierras a cualquier titulo para su explotación por terceros 
o entregarlas en mediería, salvo autorización expresa de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la cooperativa respectiva; 
d) La de gravar las tierras a cualquier título, salvo a favor de entidades 
crediticias expresamente autorizadas por el Presidente de la República; 
e) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarlas abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
comprometan su buena explotación o causen perjuicios a los predios vecinos; 
f) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
 
Artículo 69.—Transcurrido el plazo normal de pago de los terrenos asignados 
se extinguirán las obligaciones y prohibiciones que, en conformidad con las 
disposiciones precedentes, está sujeto el asignatario, con excepción de la 
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prohibición de dividir las tierras asignadas establecida en la letra b) del artículo 
68 y de lo dispuesto en el artículo 61. 
 
Artículo 70.—Si el asignatario infringiere alguna de las obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos o las que 
expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al 
otorgar el acta de asignación, podrá declarase la caducidad del título de 
dominio. La declaración de caducidad corresponderá al Tribunal Agrario 
Provincial, a petición de la Corporación. 
La sentencia del Tribunal Agrario Provincial que declare caducado un título de 
dominio ordenará la cancelación de la correspondiente inscripción, así como la 
inmediata restitución del predio a la Corporación. 
Al declararse caducado el título de dominio, el asignatario tendrá derecho a la 
devolución de las mismas sumas que hubiere pagado por concepto de precio 
de la asignación y a ser indemnizado por las mejoras útiles o necesarias que 
haya hecho a sus expensas, al valor que tuvieren al caducarse la asignación. El 
asignatario estará obligado, por su parte, a pagar a la Corporación la 
disminución de valor de los terrenos asignados provenientes de los daños 
causados en ellos, como asimismo una suma equivalente al 5% anual de precio 
de la asignación por el tiempo que haya durado la ocupación, hasta un máximo 
de cinco años. 
 
Artículo 71.—Si el asignatario falleciere con posterioridad al acuerdo del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria que le asignó las tierras, pero 
antes de haber aceptado el acta de asignación, tendrán preferencia para ser 
asignatarios de dichas tierras el cónyuge sobreviviente o alguno de los hijos, 
que reunieren los requisitos establecidos en el artículo .63 y que estén 
explotando personalmente las tierras objeto de la asignación. 
 
Artículo 72.—La unidad agrícola familiar asignada es indivisible aún en caso de 
sucesión por causa de muerte, salvo que la Corporación de la Reforma Agraria 
la autorice cuando de dicha división puedan resultar otras unidades agrícolas-
familiares. 
En caso de fallecimiento de un asignatario, los comuneros deberán poner fin al 
estado de indivisión dentro del plazo de dos años contados desde la fecha del 
fallecimiento del causante. 
Sólo podrá ser adjudicatario de las tierras asignadas en propiedad exclusiva y 
de los derechos en terrenos asignados en copropiedad aquel comunero que 
cumpliere con los requisitos establecidos en el artículo 63. El adjudicatario de 
las tierras deberá serlo también de los derechos que el causante tuviere en la 
cooperativa correspondiente. 
Si la comunidad no se liquidare dentro del plazo señalado, la Corporación de la 
Reforma Agraria podrá provocar la partición y, además, nombrar un 
interventor con las facultades establecidas en el artículo 294 del Código de 
Procedimiento Civil y las que a petición de la Corporación le otorgue el Tribunal 
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Agrario Provincial para el cumplimiento expedito y oportuno de sus funciones. 
El Tribunal se pronunciará de plano sobre la petición y en única instancia. 
 
Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de ciento 
ochenta días contados desde la vigencia de esta ley, dicte normas sobre la 
forma en que deberán efectuarse las adjudicaciones mencionadas. Dicho texto 
establecerá las causales de preferencia para efectuar la adjudicación, teniendo 
en cuenta, en primer lugar, la capacidad para el trabajo agrícola de los 
diferentes comuneros. Deberá indicar, asimismo, la forma y plazo en que 
habrán de pagarse los alcances que pudieren resultar en contra del 
adjudicatario. 
 
Artículo 73.—Prohíbese la división del haber común en el caso de asignaciones 
mixtas efectuadas de conformidad con el artículo 59. 
No obstante, cuando a juicio de la Corporación de la Reforma Agraria no 
subsistan las razones que se tuvieron para efectuar esa clase de asignación, 
dicha Corporación podrá poner fin al estado de indivisión adjudicando en 
propiedad exclusiva dichas tierras, de modo que a cada asignatario le 
corresponde una unidad agrícola familiar. Se computarán a la unidad agrícola 
familiar las tierras que les fueron asignadas en propiedad exclusiva. 
 
Artículo 74.—Los inquilinos, sean o no medieros y los obreros voluntarios de un 
predio adquirido por la Corporación de la Reforma Agraria, que hayan 
trabajado en forma permanente en dicho predio por lo menos durante cinco de 
los seis últimos años anteriores a la fecha de la adquisición, tendrán derecho a 
una indemnización especial equivalente a treinta salarios mínimos diarios para 
obrero agrícola de la provincia en que se encuentre ubicado el predio, por cada 
cincuenta y dos semanas trabajadas en el mismo, siempre que reuniendo los 
requisitos para ser asignatarios de tierras y habiendo solicitado una asignación, 
no reciban ésta, salvo que hayan puesto término voluntariamente a sus 
contratos de trabajo o que éstos hayan sido declarados caducados por 
sentencia judicial. 
El pago de la indemnización prevista en este artículo será de cargo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
El pago de esta indemnización no crea vínculo alguno entre la Corporación de 
la Reforma Agraria y los beneficiarios de ella, a los que no se les confiere otro 
derecho que el de reclamarla en la forma y plazo que establezca el 
Reglamento. 
No tendrán derecho a ser asignatarios de tierras las personas que hubieren 
percibido la indemnización establecida en el presente artículo, a menos que la 
hubieren destinado íntegramente a la adquisición de cuotas de ahorro agrícola 
emitidas por la Corporación de la Reforma Agraria 
 
Capítulo III 
 
De la asignación de tierras a cooperativas campesinas 
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Artículo 75.—La asignación de tierras a las cooperativas campesinas será 
acordada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. El acta de 
asignación, que el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir 
dentro de los noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las 
obligaciones y prohibiciones a que estará sometida la cooperativa en 
conformidad a la presente ley y sus reglamentos, y las que, en cada caso 
particular, impusiere expresamente la Corporación. Dicha acta, aceptada en 
forma expresa y sin restricciones por la cooperativa, constituirá título de 
dominio una vez inscrita en el Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces correspondiente. 
 
Artículo 76.—La cooperativa asignataria de tierras estará sujeta a las 
siguientes obligaciones: 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Destinar los inmuebles que se asignen a la cooperativa exclusivamente 
para los fines contemplados en el acta de asignación correspondiente; y 
c) Explotar las tierras conforme a las normas señaladas por la Corporación 
de la Reforma Agraria, las que se sujetarán a los planes generales que el 
Ministerio de Agricultura haya establecido para la región. 
 
Artículo 77.—La cooperativa asignataria de tierras estará sujeta a las 
siguientes prohibiciones: 
a) La de enajenar las tierras asignadas o parte de ellas, salvo que la 
Corporación de la Reforma Agraria lo autorice y siempre que la enajenación 
sea compatible con el normal funcionamiento de la cooperativa; 
b) La de gravar las tierras, salvo a favor de entidades crediticias que 
expresamente autorice el Presidente de la República y en conformidad con lo 
que establezca el Reglamento de Cooperativas Campesinas; 
c) La de ceder las tierras a cualquier título para su explotación por 
terceros; 
d) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarlas abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
comprometan su buena explotación o causen perjuicios a los predios vecinos; y 
e) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
 
Artículo 78.—Cuando la cooperativa contraviniere alguna de las obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos o las que 
expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al 
otorgarle el acta de asignación, la Corporación intervendrá la cooperativa en la 
forma que determine el Reglamento de Cooperativas Campesinas. 
 
Artículo 79.—Cuando la cooperativa asignataria fuere disuelta en conformidad 
con el Reglamento de Cooperativas Campesinas, las tierras asignadas 
revertirán al dominio de la Corporación de la Reforma Agraria. Los otros bienes 
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de la cooperativa se liquidarán en conformidad con las disposiciones del 
aludido Reglamento. 
Acordada la disolución de la cooperativa, se le devolverán las mismas sumas 
que ésta haya pagado a la Corporación de la Reforma Agraria por concepto de 
precio de la asignación, junto con una indemnización por las mejoras útiles o 
necesarias que haya realizado a sus expensas, al valor que tengan al momento 
de la disolución. La cooperativa estará obligada, por su parte, a pagar a la 
Corporación de la Reforma Agraria la disminución de valor de los terrenos 
asignados provenientes de los daños causados en ellos, como asimismo una 
suma equivalente al 5% anual del precio de la asignación, por el tiempo en que 
ésta haya estado vigente, hasta un máximo de cinco años. 
Los Conservadores de Bienes Raíces cancelarán las inscripciones de dominio de 
las cooperativas disueltas, a requerimiento de la Corporación de la Reforma 
Agraria, la que deberá acreditar la disolución en la forma que determine el 
Reglamento de Cooperativas Campesinas. 
 
Capítulo IV 
 
Del pago de las tierras asignadas o transferidas por la Corporación de la 
Reforma Agraria 
 
Artículo 80.—En el acta de asignación se establecerá el precio de las tierras y 
su forma de pago. 
El pago del precio se efectuará con una parte al contado y el saldo en cuotas 
anuales iguales, dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta años. 
 
Artículo 81.—Cada cuota del saldo de precio devengará un interés del 3% 
anual a contar de la fecha de la inscripción del acta de asignación que se 
pagará conjuntamente con la respectiva cuota. No obstante, las tres primeras 
cuotas anuales no devengarán intereses. En caso de mora, el interés será del 
6% anual. 
El 70% del valor de cada cuota anual se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la 
Dirección de Estadísticas y Censo. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de asignación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se efectúe el pago. Los intereses se calcularán sobre el monto de la 
cuota aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. 
 
Artículo 82.—Las cuotas anuales del saldo del precio se harán exigibles a 
contar del término del año agrícola en que se inscriba el acta de asignación. No 
obstante, en casos calificados, el Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria podrá postergar la iniciación del pago hasta el término del segundo año 
agrícola siguiente al de la inscripción del acta de asignación. 
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El asignatario podrá efectuar pagos anticipados, en cuyo caso tendrá derecho a 
los beneficios pecuniarios o de otro tipo que fije el Reglamento. 
 
Articulo 83.—El propietario expropiado que adquiera terrenos en un área de 
riego de conformidad con las disposiciones del artículo 56 pagará el precio de 
dichos terrenos con una suma al contado de hasta el monto de la que él haya 
recibido al contado por concepto de indemnización de expropiación. El saldo, si 
lo hubiere, lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean las cuotas 
de amortización de los bonos de menor plazo que haya recibido como de saldo 
de la indemnización. 
El comunero que adquiera terrenos en conformidad a las disposiciones del 
artículo 15, pagará el precio correspondiente con una suma al contado, cuyo 
porcentaje, en relación con el precio total de adquisición, sea igual al 
porcentaje del monto total de la indemnización que la Corporación de la 
Reforma Agraria haya pagado al contado a los dueños en común del predio en 
el que dicho comunero haga valer su derecho de adquisición. El saldo del 
referido precio lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean las 
cuotas de amortización de los bonos de menor plazo con los que la Corporación 
haya pagado el saldo de la indemnización a los dueños en común del predio. 
El 80% del valor de cada cuota anual se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor determinado por la Dirección 
de Estadísticas y Censo. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente 
resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales del año 
calendario anterior a la fecha de la adquisición con el correspondiente al 
promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel en que se 
efectúe el pago. Cada cuota del saldo del precio devengará un interés del 3% 
anual, que se calculará sobre el monto de la cuota anual, aumentado en el 
507c del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente 
con la respectiva cuota. 
Los adquirentes podrán pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o 
hacer abonos a ella. En tal caso, para calcular el reajuste sobre las cantidades 
que se paguen se considerará el promedio de los índices mensuales de los doce 
meses anteriores a aquel en que se efectúe el pago anticipado o el abono. 
 
Artículo 84.—El pago del precio de las asignaciones de terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o desarbolados, que se hagan a 
favor de cooperativas campesinas de conformidad con el artículo 62, con el fin 
de que realicen actividades industriales o artesanales de la madera y en el caso 
de los desarbolados con el fin de que los foresten, se efectuará a partir del 
momento en que la cooperativa obtenga ingresos provenientes de su 
explotación. Para la fijación del monto de las correspondientes cuotas, la 
Corporación deberá atender, preferentemente, a la capacidad de pago de la 
cooperativa estimada en función de sus ingresos globales. 
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Artículo 85.—Para garantizar el pago del precio, las tierras asignadas o 
transferidas se entenderán gravadas con primera hipoteca a favor de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
 
 
TITULO V 
 
Del Régimen de Aguas. 
 
Artículo 86.—Todas las aguas del territorio nacional son bienes nacionales de 
uso público. El uso de las aguas en beneficio particular sólo puede hacerse en 
virtud de un derecho de aprovechamiento concedido por la autoridad 
competente. 
No se podrá adquirir por prescripción el dominio de las aguas ni el derecho a 
usarlas. 
 
Artículo 87.—Para el sólo efecto de incorporarlas al dominio público, decláranse 
de utilidad pública y expropiarse todas las aguas que, a la fecha de vigencia de 
la presente ley, sean de dominio particular. 
Los dueños de las aguas expropiadas continuarán usándolas en calidad de 
titulares de un derecho de aprovechamiento, de conformidad con las 
disposiciones de esta ley y las del Código de Aguas, sin necesidad de obtener 
una merced. 
Las indemnizaciones que procedan se regularán de acuerdo con las normas del 
artículo 103 de esta ley. 
 
Artículo 88.— La regulación del uso de las aguas entre titulares del derecho de 
aprovechamiento se hará por las respectivas Juntas de Vigilancia, Asociaciones 
de Canalistas o Comunidades de Aguas, en conformidad al Código de Aguas, 
sin perjuicio de las atribuciones que dicho Código y esta ley confieren a la 
Dirección de Aguas. 
 
Artículo 89.—Las aguas destinadas al riego sólo podrán extraerse de los cauces 
naturales en los períodos de riego y en la medida necesaria para esos fines, 
salvo que sea para embalsarlas, todo ello en conformidad a las reglas que 
establecen la presente ley y el Código de Aguas. 
 
Artículo 90.—Autorízase a la Dirección de Aguas para regular las exploraciones 
que vayan a efectuarse con el objeto de alumbrar aguas subterráneas y para 
prohibirlas cuando lo considere necesario. 
a) Autorízase, asimismo, a la Dirección de Aguas para que proceda a cegar 
fuentes de aguas subterráneas, en los siguientes casos: 
b) a) Cuando el correspondiente derecho de aprovechamiento haya 
caducado o se haya extinguido; Cuando no se haya solicitado la concesión del 
derecho de aprovechamiento sobre las referidas aguas, o éste haya sido 
denegado; o 
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c) En el caso de pozos, cuando éstos estén construidos o se estén 
construyendo contraviniendo las disposiciones dictadas en virtud del primer 
inciso de este artículo. 
Para los efectos de este artículo, el Director de Aguas, por sí o por delegado, 
podrá requerir de los Intendentes o Gobernadores el auxilio de la fuerza 
pública, el que será concedido de inmediato, con facultades de allanamiento y 
descerrajamiento si fuere necesario. 
 
Artículo 91.—Facúltase a las Instituciones y Empresas del Estado para que 
exploren y caven en terrenos de dominio privado y en aquellos a que se refiere 
el artículo 286 del Código de Aguas, con el objeto de alumbrar aguas 
subterráneas previa autorización de la Dirección de Aguas. Dicha autorización 
estará sujeta a las condiciones señaladas en el artículo 287 de ese Código. 
El dueño del inmueble tendrá derecho a que las Instituciones y Empresas 
mencionadas le indemnicen el daño emergente causado por la ocupación 
necesaria para la ejecución de las obras. 
La Dirección de Aguas concederá el aprovechamiento de las aguas alumbradas 
preferentemente a las Instituciones o Empresas del Estado que hubieren 
efectuado la exploración. 
Tanto las Empresas o Instituciones del Estado, como otros concesionarios de 
las aguas, podrán ocupar los terrenos correspondientes desde la fecha de la 
autorización o concesión. 
 
Artículo 92.—La Dirección de Aguas podrá exigir a los usuarios de aguas 
extraídas de cauces naturales la unificación de bocatomas en dichos cauces y 
la de sus correspondientes canales. 
La Dirección de Aguas podrá realizar los estudios y obras de unificación por 
cuenta de los particulares si éstos no hicieren los estudios y obras exigidos, 
dentro de los plazos que ella les haya fijado. 
Los gastos que realice la Dirección de acuerdo con el inciso anterior serán 
pagados por los particulares beneficiarios en proporción al beneficio que hayan 
obtenido, en la forma y condiciones que aquella determine. La resolución que 
determine los gastos que serán de cargo de los particulares será reclamable, 
dentro del plazo de quince días, ante la Corte de Apelaciones respectiva la que 
resolverá en única instancia, procediendo breve y sumariamente. 
Las personas que se encuentren en mora en los pagos de los gastos que haya 
fijado la Dirección de Aguas, estarán sujetas al pago de intereses penales 
sobre el saldo de la deuda de hasta una vez y media el interés corriente 
mensual y podrán ser privadas del uso del agua durante el tiempo que dure la 
mora. Serán de cargo de las mismas personas los gastos que originare la 
inspección necesaria para la aplicación de las medidas contempladas en este 
inciso. 
La Resolución correspondiente de la Dirección de Aguas constituirá título 
ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía judicial. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 83 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

Artículo 93.—El Presidente de la República, a petición o con informe de la 
Dirección de Aguas podrá, en épocas de extraordinaria sequía, declarar zonas 
de escasez. En tal caso, la Dirección de Aguas podrá redistribuir las aguas 
disponibles para reducir al mínimo los daños generales derivados de la 
escasez, pudiendo suspender las atribuciones de las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Aguas, como también los 
seccionamientos de las corrientes naturales que estén comprendidas dentro de 
la zona de escasez. 
Los decretos del Presidente de la República y las resoluciones de la Dirección 
de Aguas, que se dicten en virtud de las facultades conferidas en el inciso 
anterior, se cumplirán de inmediato sin perjuicio de la posterior toma de razón 
por la Contraloría General de la República. 
 
Artículo 94.—La Dirección de Aguas estará facultada para cambiar la fuente de 
abastecimiento de cualquier usuario cuando así lo aconseje el más adecuado 
empleo de las aguas, y siempre que las de reemplazo sean de calidad 
apropiada y de igual cantidad. 
Si la Dirección de Aguas resolviere que este cambio produce beneficios a los 
particulares afectados, éstos deberán pagar los gastos de los estudios y obras, 
o contribuir a ellos en proporción al beneficio que hayan obtenido y en la forma 
y condiciones que fije dicha Dirección. La resolución que determine los gastos 
que serán de cargo de los particulares, será reclama-ble, dentro del plazo de 
quince días, ante la Corte de Apelaciones respectiva la que resolverá en única 
instancia, procediendo breve y sumariamente. 
Las personas que se encuentren en mora en los pagos de los gastos que haya 
fijado la Dirección de Aguas, estarán sujetas al pago de intereses penales 
sobre el saldo de la deuda, de hasta una vez y media el interés corriente 
mensual y podrán ser privadas del uso del agua durante el tiempo que dure la 
mora. Serán además de cargo de esas personas los gastos a que diere lugar la 
inspección necesaria para la aplicación de las medidas contempladas en este 
inciso. 
La resolución correspondiente a la Dirección de Aguas constituirá título 
ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía judicial. 
 
Artículo 95.—Las atribuciones que el Código de Aguas confiere al Presidente de 
la República en los artículos 71, 161, 171, 212, 267, 269, 271, 277, 285 y 290, 
serán ejercidas, mediante resoluciones, por el Director de Aguas. 
 
Artículo 96.—No podrá cederse el derecho de aprovechamiento. 
No obstante, si se enajenaren, transmitieren o adjudicaren los inmuebles o las 
industrias para los cuales las aguas fueron destinadas, subsistirán a favor del 
adquirente o adjudicatario los derechos de aprovechamiento. Sin embargo, 
tratándose de la enajenación o adjudicación de parte de las tierras regadas de 
un predio, deberá presentarse previamente, para la aprobación de la Dirección 
de Aguas, el correspondiente proyecto de distribución de las aguas; aprobada 
la distribución, la Dirección de Aguas otorgará al adquirente o adjudicatario de 
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dichas tierras el respectivo derecho de aprovechamiento, sin sujeción a los 
trámites establecidos en el Título I del Libro II del Código de Aguas. 
 
Artículo 97.—Autorízase al Presidente de la República para fijar tasas de uso 
racional y beneficioso de las aguas para las diferentes utilizaciones, previa 
realización por la Dirección de Aguas de los estudios técnicos correspondientes. 
La Dirección de Aguas, una vez terminados los estudios técnicos, deberá 
publicar en un diario o periódico de la cabecera del Departamento o 
Departamentos que vayan a ser afectados por la fijación de la tasa, la 
circunstancia de haber terminado los estudios relacionados con dicha fijación. 
Los interesados podrán formular sus observaciones a los estudios 
correspondientes ante la Dirección de Aguas por intermedio de sus respectivas 
Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere y 
directamente en el caso contrario. Las observaciones deberán ser formuladas 
dentro del plazo de treinta días, contados desde la publicación referida en el 
inciso anterior. 
Vencido este plazo, se hayan o no formulado observaciones, el Presidente de la 
República resolverá por decreto fundado. 
El Presidente de la República podrá, en la misma forma, revisar o modificar las 
tasas de uso racional y beneficioso cuando varíe cualquiera de los factores que 
hayan servido de base para fijarlas o cuando nuevos antecedentes lo 
aconsejen. 
 
Artículo 98.—Se entenderá por tasa de uso racional y beneficioso, tratándose 
de aguas para riego, el volumen anual de agua, con su distribución mensual, 
necesario para atender la explotación de una hectárea de tierra, en 
consideración a los cultivos predominantes o preferentes de la región, a las 
condiciones ecológicas de ésta y al empleo de técnicas eficientes de riego. El 
volumen máximo anual de aguas, con su distribución mensual, se determinará 
para un predio sobre la base de la tasa de uso racional y beneficioso por 
hectárea, multiplicada por el número de hectáreas a cuyo riego se destinen. 
 
Artículo 99.—Cuando sea necesario destinar el agua a la bebida u otros usos 
domésticos o cuando lo requiera el desarrollo económico de una zona, el 
Presidente de la República, a proposición de la Dirección de Aguas, podrá, por 
decreto supremo fundado, declarar la extinción total o parcial del derecho de 
aprovechamiento, cualquiera que sea su origen. En estos casos, los que fueron 
titulares de ese derecho serán indemnizados en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 103 y 105 de esta ley. 
La proposición de la Dirección de Aguas, a que se refiere el inciso anterior, 
deberá ser notificada a los posibles afectados, a fin de que, dentro del plazo de 
treinta días, formulen las observaciones que estimen convenientes. Vencido 
ese plazo, háyanse o no formulado observaciones, resolverá el Presidente de la 
República. 
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Artículo 100.—Los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya sido su 
origen, caducarán desde que el Presidente de la República fije la tasa de uso 
racional y beneficioso, respecto del volumen de agua que exceda del que 
corresponda al aplicar dicha tasa. 
 
Artículo 101.—La Dirección de Aguas podrá declarar caducados en todo o en 
parte los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya sido su origen, en 
los siguientes casos: 
a) Si no se utilizaren las aguas durante dos años consecutivos o si cesare la 
utilización para la cual se concedió el derecho de aprovechamiento;  
b) Si se da a las aguas una utilización diversa de la señalada en la 
concesión infringiendo lo dispuesto en el artículo 26 del Código de Aguas; 
c) Si se cede el derecho de aprovechamiento infringiendo lo dispuesto en el 
artículo 96 de la presente ley; 
d) Si se extrajeren aguas de un cauce natural fuera de los períodos de 
riego infringiendo lo dispuesto en el artículo 89 de la presente ley; 
e) Si el titular del derecho de aprovechamiento no efectuare, dentro del 
plazo que la Dirección de Aguas le señale, las modificaciones o reparaciones de 
las obras hidráulicas necesarias para la seguridad de ellas mismas, de las 
poblaciones y caminos y otras de interés general; y 
f) Si el concesionario no diere cumplimiento a las condiciones establecidas 
en los artículos 267 ó 269 o en el inciso segundo del artículo 274, del Código 
de Aguas. 
Si el afectado estimare ilegal la declaración de caducidad, podrá reclamar por 
dicha causa, dentro del plazo de quince días, ante la Corte de Apelaciones 
respectiva la cual resolverá en única instancia procediendo breve y 
sumariamente. 
 
Artículo 102.—No tendrán derecho a indemnización alguna las personas cuyos 
derechos de aprovechamiento caducaren. 
 
Articulo 103.—El titular de un derecho de aprovechamiento que fuere 
extinguido total o parcialmente de conformidad con el artículo 99 de la 
presente ley tendrá derecho a que se le indemnice el daño emergente. 
Tratándose de aguas para riego dicha indemnización considerará 
exclusivamente el perjuicio ocasionado por la disminución de valor que 
experimente un predio por el hecho de destinarse al titular del derecho de 
aprovechamiento un volumen máximo anual de aguas inferior al que le 
correspondería recibir aplicando la tasa de uso racional y beneficioso al número 
de hectáreas que regaba con anterioridad a la extinción total o parcial de su 
derecho de aprovechamiento. 
El titular de un derecho de aprovecha miento que fuere extinguido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la presente ley, sólo tendrá 
derecho a indemnización, en la forma establecida en el inciso anterior, en el 
caso de que el nuevo derecho de aprovechamiento que se le otorgare por la 
Dirección de Aguas no sea suficiente para satisfacer, mediante un uso racional 
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y beneficioso de las aguas, las mismas necesidades que se satisfacían con 
anterioridad a la extinción del referido derecho. En el caso de las aguas de 
riego tendrá derecho a indemnización si no alcanzare a regar, mediante ese 
mismo uso, el número de hectáreas que regaba con anterioridad. 
Para los efectos de lo dispuesto en los incisos anteriores, si hubiere desacuerdo 
entre la Dirección de Aguas y el propietario en lo que respecta a la 
determinación del área que tenía regada el predio afectado, se estará a la 
superficie declarada como tal por el propietario en su última declaración para 
los efectos de la contribución territorial. 
 
Artículo 104.—La Dirección de Aguas una vez terminados los estudios técnicos 
que determinen cualquiera de las medidas señaladas en los incisos primeros de 
los Arts. 92 y 94 y en el Art. 114 N° 5 todos de la presente ley, deberá publicar 
en un diario o periódico de la cabecera del Departamento correspondiente, la 
circunstancia de haber terminado los estudios del caso, así como las medidas 
que se propone aplicar. 
Los afectados con dichas medidas podrán formular las observaciones que les 
merezcan ante la Dirección de Aguas, por intermedio de sus respectivas 
Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere y 
directamente en el caso contrario. Dichas observaciones deberán ser 
formuladas dentro del plazo de treinta días contados desde la publicación 
referida. 
Vencido dicho plazo la Dirección de Aguas resolverá sin más trámite. De esta 
resolución podrá reclamarse ante la Corte de Apelaciones respectiva, la que 
fallará en única instancia, procediendo breve y sumariamente. 
 
Artículo 105.—Las indemnizaciones a que hubiere lugar en conformidad al 
presente Título y al Código de Aguas comprenderán sólo el daño emergente y 
se pagarán con un 33% al contado y el saldo en cinco cuotas anuales iguales, 
es importe de cada una Je las cuales se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la 
Dirección de Estadísticas y Censo. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha en que se hizo exigible la obligación de 
indemnizar, con el correspondiente promedio del año calendario 
inmediatamente anterior a aquel en que deba efectuarse el pago. Cada cuota 
del saldo de la indemnización devengará un interés del 37c anual, que se 
calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste 
correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva 
cuota. 
Las indemnizaciones correspondientes a obras de riego efectuadas por 
particulares con posterioridad al 4 de noviembre de 1964 se pagarán al 
contado. 
El monto de la indemnización se fijará por la Dirección de Aguas en la 
resolución correspondiente. 
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Artículo 106.—Las resoluciones de la Dirección de Aguas producirán sus efectos 
de inmediato. 
Dentro del plazo de treinta días contados desde la notificación de la resolución, 
el afectado podrá pedir reconsideración a la Dirección de Aguas. Esta deberá 
resolver en el plazo de treinta días y si no lo hiciere dentro de él se entenderá 
que rechaza la reconsideración. 
 
Artículo 107.—Las resoluciones de la Dirección de Aguas que determinen la 
procedencia de alguna indemnización o fijen su monto, podrán reclamarse ante 
los Tribunales ordinarios, dentro del plazo de treinta días contados desde su 
notificación o del transcurso del término que el artículo anterior fija para que la 
Dirección de Aguas dicte su resolución. 
Corresponderá al particular interesado probar los hechos que sirven de 
fundamento a su reclamación. 
 
Artículo 108.—Las notificaciones de las resoluciones de la Dirección de Aguas 
se efectuarán personalmente o por carta certificada o mediante una 
publicación en un diario o periódico de la cabecera del Departamento en que se 
encuentre ubicado el inmueble afectado o en uno de la capital de la provincia, 
si en aquella no lo hubiere. El Reglamento determinará en qué casos deberán 
aplicarse las diferentes formas de notificación mencionadas. 
Las notificaciones personales las efectuará el funcionario que se designe en la 
respectiva resolución, quien tendrá el carácter de ministro de fe para esa 
actuación. 
Los plazos para deducir los reclamos que autorizan el presente Título y el 
Código de Aguas se contarán desde la fecha de la notificación de la resolución 
correspondiente. 
 
Artículo 109.—El Presidente de la República podrá establecer por decreto 
supremo áreas de racionalización del uso del agua. 
Desde la publicación en el Diario Oficial del decreto que establezca un área de 
racionalización del uso del agua, quedarán extinguidos todos los derechos de 
aprovechamiento existentes en dicha área, sin perjuicio de lo cual los usuarios 
continuarán utilizando las aguas del mismo modo que anteriormente hasta que 
la Dirección de Aguas conceda nuevos derechos de aprovechamiento. 
Los nuevos derechos de aprovechamiento se otorgarán por la Dirección de 
Aguas sin sujeción a los trámites establecidos en el Título I del Libro II del 
Código de Aguas. 
Serán aplicables, en lo demás, las disposiciones de la presente ley. 
 
Artículo 110.—La Dirección de Aguas deberá llevar un Registro Público de 
Aguas en el que figuren todos los actos, informaciones y datos que tengan 
relación con ellas, y en el que se inscribirán las resoluciones que afecten a 
particulares. Autorízase al Presidente de la República para dictar normas 
complementarias sobre esta materia. 
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La Dirección de Aguas podrá exigir por resolución, a cualquier usuario de 
aguas, declaraciones juradas sobre puntos o hechos relativos a ellas, ante la 
persona o autoridad que se designe en esa resolución la que tendrá el carácter 
de ministro de fe. Las declaraciones juradas deberán prestarse dentro del plazo 
que la Dirección fije. Si el usuario no formulare la declaración jurada en tiempo 
y forma, la Dirección de Aguas queda facultada para obtener las datos de otras 
fuentes y el interesado no los podrá impugnar ante las autoridades 
administrativas ni judiciales. 
Si la declaración fuere manifiestamente falsa, los obligados a prestarla serán 
castigados con presidio menor en su grado medio. 
 
Artículo 111.—Decláranse extinguidos desde la publicación de la presente ley 
todas las hipotecas, prohibiciones, embargos y demás gravámenes que afecten 
a las aguas, sin perjuicio de los derechos que los acreedores puedan ejercer 
sobre las indemnizaciones respectivas, cuando procedan. 
 
Artículo 112.—Cuando las declaraciones señaladas en el artículo 110 de la 
presente ley se refieran a aguas comprendidas dentro de un área de 
racionalización sean manifiestamente falsas los usuarios afectados podrán ser 
excluidos de la concesión de los nuevos derechos de aprovechamiento dentro 
de ella y no podrán reclamar indemnización alguna, sin perjuicio de la sanción 
penal que corresponda. 
 
Artículo 113.—El Presidente de la República podrá, por decreto fundado, 
modificar las áreas de racionalización del uso del agua. 
 
Artículo 114.—Introdúcense al Código de Aguas las siguientes modificaciones. 
1) Deróganse los siguientes artículos del Código de Aguas: 10, 11, 22, 25, 
27, 32, 40, 41, 42, 55, 56, 77, 78, 79, 80, 108, 195, 196, 197, 226, 235, 236, 
237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 266, 
270, 275, 276, 280 y 302. 
2) Reemplázase el artículo 9° del Código de Aguas, por el siguiente: "Las 
aguas son bienes nacionales de uso público. Sobre ellas se concede a los 
particulares sólo el derecho de aprovechamiento". 
3) Reemplázase el artículo 12 del Código de Aguas, por el siguiente: "El 
derecho de aprovechamiento es un derecho real administrativo que recae 
sobre las aguas y que consiste en su uso con los requisitos y en conformidad a 
las reglas que prescribe el presente Código". 
4) Reemplázase el inciso primero del artículo 18, por el siguiente: "Son 
derechos de ejercicio permanente los que se conceden con dicha calidad en 
conformidad a las disposiciones del presente Código, así como los que tengan 
esta calidad con anterioridad a su promulgación". 
5) Reemplázase el artículo 21 del Código de Aguas por el siguiente: 
"La Dirección de Aguas podrá autorizar el uso de un cauce artificial u obras 
construidas a expensa ajena, para conducir aguas destinadas al riego o a otros 
usos, siendo de cargo de los beneficiarios los ensanches del cauce y demás 
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obras complementarias que se hicieren necesarias para este objeto. El dueño 
del cauce u obras sólo tendrá derecho a recibir indemnización por los perjuicios 
efectivos que se le ocasionen, pero no se hará acreedor a ella por el solo hecho 
de la utilización del cauce u obras. Los beneficiarios contribuirán en el futuro a 
los gastos comunes que origine la utilización de aquéllos. 
El uso de dichos cauces u obras se hará efectivo desde la fecha de la 
autorización". 
6) Deróganse los incisos segundo y cuarto del artículo 23. 
Reemplázase en el inciso primero del referido artículo la palabra "adquirir" por 
la palabra "obtener" y suprímese la frase: "y ni aún el goce inmemorial bastará 
para constituirlo en cauces naturales", terminando la frase con un punto (.) 
después de la palabra "concederla" . 
Suprímese en el inciso tercero del mismo artículo, la frase siguiente: "de una 
capacidad superior a cien mil metros cúbicos", terminando la frase con un 
punto (.) después de la palabra "embalses"; y agrégase en el inciso final, 
reemplazando el punto (.) por una coma (,), la siguiente frase: "excepto la 
autorización para construir embalses de una capacidad inferior a cien mil 
metros cúbicos, la cual se hará por simple resolución del Director de Aguas". 
7) Suprímese en el artículo 24 la siguiente frase: "y se concederán sin 
perjuicio ni menoscabo de los derechos anteriormente adquiridos", 
reemplazándose la coma (,) por un punto (,). 
8) Reemplázase en el artículo 26 las palabras: 
"un fin determinado" por las palabras "una utilización determinada" y las 
palabras "otro diverso" por las palabras "otra diversa". 
9 Reemplázase en el artículo 28 la palabra: "previa", por la frase "sin perjuicio 
de". 
10) Deróganse los números 3°, 4°, 5° y 6° del artículo 30 del Código de 
Aguas, y reemplázase en el inciso final la palabra "empresas" por la palabra 
"actividades". 
11) Suprímese en el artículo 31 la frase: "Sin perjuicio de los derechos ya 
adquiridos,", iniciándose la oración con mayúscula. 
12) Reemplázase el artículo 35 por el siguiente: 
"Para los efectos de concesión de nuevas mercedes de regadío o usos que 
consuman agua, el Presidente de la República podrá declarar el agotamiento 
de las aguas que corren por cauces naturales. Cuando se modifiquen los 
hechos que sirvieron de fundamento para declarar el agotamiento el Presidente 
de la República podrá dejarlo sin efecto". 
13) Suprímese en el artículo 36 la frase "Sin perjuicio de derechos 
adquiridos,", iniciándose la oración con mayúscula. 
14) Reemplázase el inciso primero del artículo 43. por el siguiente: 
"Las mercedes de aguas para riego se concederán únicamente a los 
propietarios que justifiquen necesitarlas y de acuerdo con la tasa de uso 
racional y beneficioso". 
15) Agrégase al artículo 47, cambiando el punto (.), por una coma (,) "y de 
acuerdo con las instrucciones que imparta la Dirección de Aguas, en los casos 
que lo estime necesario". 
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16) Reemplázase en el inciso segundo del artículo 49 las palabras: 
"perjudiquen derechos adquiridos" por la siguiente frase: "perjudique la 
regularidad del riego". 
17) Derógase el inciso tercero del artículo 50. 
Agrégase al inciso primero del artículo 50 mencionado, sustituyendo el punto 
(.) por una coma (,), la siguiente frase: "en conformidad a las normas que 
determine la Dirección de Aguas, salvo que dicha Dirección la haya prohibido". 
18) Reemplázase en el inciso segundo del artículo 51 las palabras "cinco 
pesos", por la siguiente frase: "dos milésimos del sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y del comercio del Departamento de 
Santiago". 
19) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 52, la palabra 
"interesado" por la frase "beneficiario del permiso a que se refiere el artículo 
anterior". 
20) Suprímese el inciso segundo del artículo 66. 
21) Reemplázase en el inciso primero del artículo 74 la palabra "regadío" por 
la palabra "riego"; reemplázase en el inciso segundo la palabra "dueño", por la 
palabra "usuario", y suprímese la frase "sin aprovecharlos en otro de su 
dominio", terminando la frase con un punto (.) después de la palabra "previo". 
22) Suprímese en el artículo 75 la frase "salvo estipulaciones en contrario", 
reemplazando la coma (,) por un punto (.). 
23) Reemplázase el artículo 76 del Código de Aguas, por el siguiente: 
"Los derrames que escurran en forma natural a predios vecinos podrán ser 
usados dentro de dichos predios sin necesidad de obtener un derecho de 
aprovechamiento, salvo prohibición de la Dirección de Aguas". 
24) Derógase el inciso segundo del artículo 90. 
25) Reemplázase el artículo 93 por el siguiente: 
"Formarán el patrimonio de esta Asociaciones los recursos pecuniarios o de 
otra naturaleza con que contribuyan los titulares de los derechos de 
aprovechamiento para los fines de la institución, el producto de las multas y 
los bienes que adquieran por cualquier título". 
26) Reemplázase el artículo 94 por el siguiente: "Los derechos de 
aprovechamiento de las aguas y el cauce que las conduce no pertenecen a la 
Asociación. El cauce es de dominio de los accionistas". 
27) Modifícase el inciso primero del artículo 98, reemplazándose la frase: 
"las mutaciones de dominio que se produzcan y los gravámenes que se 
constituyan", por la siguiente: "y las mutaciones del derecho de 
aprovechamiento". 
28) Reemplázase el inciso segundo del artículo 98, por el siguiente: 
"No se podrán inscribir estas mutaciones mientras no se hagan previamente en 
el Registro de la Dirección de Aguas". 
29) Reemplázase en el artículo 99 las palabras "Aguas del Conservador", por 
"la Dirección de Aguas". 
30) Suprímese en el artículo 105 la frase: "sin menoscabo de los derechos a 
que se refiere el artículo 90, inciso segundo", reemplazándose la coma (,) por 
un punto (.)'. 
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31) Reemplázase en el N° 1 del artículo 106 las expresiones "sin que pueda 
exceder de trescientos pesos" por la frase "no pudiendo ser inferior a un 
centésimo ni superior a veinticinco centésimos, de sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
32) Derógase el inciso cuarto del N° 2 del artículo 106. 
33) Reemplázase el N° 3 del artículo 106 por el siguiente: 
"Soportar la introducción de nuevas aguas al cauce, aunque sea de su dominio 
exclusivo. El dueño del cauce únicamente tendrá derecho a recibir 
indemnización por los perjuicios efectivos que se le ocasionen, pero no será 
acreedor a ella por el sólo hecho de la utilización del cauce u obras. Los 
beneficiarios contribuirán en el futuro a los gastos comunes que origine la 
utilización de aquéllos". 
34) Suprímese en el inciso primero del artículo 110, la frase: "y del embargo 
y enajenación de las acciones u otros bienes del deudor", terminando la frase 
con un punto (.) después de la palabra "ejecutiva" . 
35) Reemplázase en el inciso primero del artículo 112, las expresiones "de $ 
500 a $ 20.000" por la frase "de un décimo a cuatro sueldos vitales mensuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
36) Suprímese en el artículo 160, la frase "pero se respetarán los derechos 
adquiridos", reemplazando la coma (,) por un punto (.). 
37) Reemplázase el inciso segundo del artículo 169 por el siguiente: "La 
resolución de concesión de la nueva merced o el decreto que apruebe las 
nuevas obras, hará la declaración respectiva". 
38) Reemplázase en el inciso 2° del artículo 177, las expresiones "de diez a 
mil pesos" por la frase "de un centésimo a cincuenta centésimos de sueldo vital 
mensual para empleado particular de la industria y el comercio del 
departamento de Santiago". 
39) Reemplázase en el inciso primero del artículo 181, la palabra "previas" 
por la frase "de acuerdo con". 
40) Agrégase al inciso tercero del artículo 198, reemplazando el punto (.) 
por una coma (,), la siguiente frase: "pero deberá contribuir a los gastos de las 
obras, en la forma y condiciones que la Dirección de Aguas determine, cuando 
a juicio de dicha Dirección las obras le reporten beneficios y en proporción a 
éstos". 
Suprímese en el inciso final del mismo artículo la frase "La persona afectada 
por la resolución podrá reclamar en la forma indicada en el artículo 41". 
Agrégase al artículo 198, el inciso siguiente: "La Dirección de Aguas, sin 
perjuicio de otras acciones, podrá exigir el pago en los plazos que haya fijado, 
bajo apercibimiento de privar del uso del agua a los morosos". 
41) Suprímese en el inciso final del artículo 217, las palabras "enajenar las 
aguas o". 
42) Modifícase el artículo 227 sustituyendo en el inciso primero, las palabras 
"al Juez", por la frase "a la Dirección de Aguas". 
43) Derógase el inciso segundo del artículo 228. 
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44) Reemplázase el artículo 229 por el siguiente: "El dueño de la 
servidumbre de fuerza motriz no podrá impedir que la Dirección de Aguas, o el 
titular del derecho de aprovechamiento de las aguas varíe el rumbo de un 
acueducto y cierre la bocatoma en épocas de limpia o cuando los trabajos en el 
canal lo hagan necesario". 
45) Derógase la sanción primera del artículo 230, y sustituyese en la sanción 
segunda la frase "a beneficio del predio sirviente, que no bajará de doscientos 
pesos ni excederá de cinco mil", por la siguiente frase: "aunque no bajará de 
un décimo de sueldo vital mensual para empleado particular de la industria y el 
comercio del Departamento de Santiago ni excederá de dos de esos sueldos 
vitales mensuales". 
46) Sustituyese el inciso final del artículo 231, por el siguiente: "La 
resistencia opuesta a estas visitas será penada por una multa igual a la 
establecida en la adición segunda del artículo precedente". 
47) Reemplázase el N° 1 del artículo 
233, por el siguiente: 
"Por la caducidad, extinción, nulidad, rescisión o resolución del derecho del que 
las ha constituido". 
48) Derógase el N° 6 del artículo 233. 
49) Reemplázase el encabezamiento del Título XII del Libro I, por el 
siguiente: "Acciones de los particulares en relación al uso de las aguas". 
50) Reemplázase el artículo 256 por el siguiente: 
"Las disposiciones del presente título se entienden, en todo caso, sin perjuicio 
del régimen de uso de las aguas establecido en el presente Código". 
51) Agrégase el siguiente artículo nuevo a continuación del artículo 256: 
"Facúltase a la Dirección de Aguas para tomar todas las medidas necesarias 
destinadas a amparar a un usuario en los casos de entorpecimiento en el uso 
de las aguas, pudiendo incluso, requerir el auxilio de la fuerza pública para 
estos efectos. Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 del 
DFL. 336 de 1953 y de lo dispuesto en el DFL. 22 del año 1959". 
52) Suprímese en el N° 2 del artículo 259, la frase "expresada en litros por 
segundo", reemplazando la coma (,) por un punto y coma (;). 
53) Suprímese en el N° 3 del artículo 267, la frase "expresada en litros por 
segundo", suprimiendo las comas. 
54) Suprímees en el N° 5 del artículo 271, la palabra "previamente" y 
derógase el inciso final de dicho artículo. 
55) Derógase el inciso segundo del artículo 272; 
56) Suprímese en el artículo 278, la frase "Deberá inscribirse en el Registro 
de Aguas del Departamento respectivo". Derógase, asimismo, el inciso 
segundo del referido artículo. 
57) Reemplázase en el artículo 284 la cita del artículo 266, por 265. 
58) Suprímese en el N° 3 del artículo 287 la palabra "previamente". 
59) Intercálase, en el inciso primero del artículo 293, a continuación de las 
expresiones "y en todas las demás cuestiones sobre aguas", la frase "de que 
sean competentes los Tribunales Ordinarios de Justicia". 
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60) Reemplázase en el artículo 296. la frase: "exceder de cinco mil pesos ni 
ser inferior a cien", por la frase "exceder de dos sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago, ni ser inferior a un décimo del mencionado sueldo vital mensual;". 
61) Derógase el inciso primero del artículo 300; suprímese en el inciso 
segundo las palabras "En consecuencia;" iniciándose la oración con mayúscula 
y agrégase el siguiente inciso final: "En todo caso estos derechos de 
aprovechamiento se regirán por las disposiciones del presente Código". 
62) Reemplázase el N° 1 del artículo 301 por el siguiente: 
"Los que emanen de merced concedida con dicha calidad de conformidad con 
las disposiciones del presente Código, así como las que tengan esta calidad con 
anterioridad a su promulgación". 
63) Derógase el inciso quinto del artículo 304. 
64) Derógase el inciso segundo del artículo 305. 
65) Reemplázase el artículo 306 del Código de Aguas, por el siguiente: 
"En las corrientes naturales o en los cauces artificiales en que aún no se hayan 
constituido Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o Comunidades de 
Aguas de acuerdo con las disposiciones de este Código, podrá la Dirección de 
Aguas, a petición de parte, hacerse cargo de la distribución en períodos de 
escasez. En tal caso, las personas designadas con tal objeto por dicha 
Dirección actuarán con todas las atribuciones que la ley confiere a los 
Directorios de dichos Organismos, según corresponda, y será también aplicable 
lo dispuesto en el artículo 172. La distribución de las aguas se efectuará en 
proporción a las superficies de los suelos efectivamente explotados. Los gastos 
que demande esta intervención serán de cargo de los regantes en la 
proporción mencionada". 
66) En todos los artículos en que aparece la frase "dueño del derecho de 
aprovechamiento" o "dueños de derechos de aprovechamiento" las palabras 
"dueño" o "dueños" quedan reemplazadas por "titular" o "titulares". 
Reemplázase, en los artículos 46, 267, 277, 278 y 279 del Código de Aguas, 
las palabras "el decreto" por las palabras "la Resolución" y en el artículo 33 la 
frase "el respectivo decreto", por la frase "la respectiva resolución". 
 
Artículo 115.—Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Civil: 
1) Deróganse los artículos 596, 860 y 936. 
2) Suprímese, en el inciso primero del artículo 595, la frase "que corren por 
cauces naturales,". 
Derógase el inciso segundo del mismo artículo. 
 
Artículo 116.—Deróganse los artículos 3°, 4°, 5° y 6° de la ley N° 9.909, de 
1951. 
Deróganse el inciso cuarto del artículo 8° de la misma ley y reemplázase su 
inciso primero por el siguiente: "La Dirección General de Aguas podrá fiscalizar 
e intervenir en la distribución de aguas que compete a las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas y comunidades de agua, de oficio o a solicitud 
escrita o telegráfica del interesado". 
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Artículo 117.—La Dirección de Aguas podrá exigir del Directorio de una Junta 
de Vigilancia, Asociación de Canalistas o Comunidad de Aguas, la presentación 
de programas de trabajo y de los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
que estos organismos elaboren para el siguiente ejercicio anual, dentro del 
plazo que esa Dirección determine. 
En tal caso la Dirección estará facultada para hacer las modificaciones de 
dichos programas que estime convenientes y para fijar los presupuestos y 
cuotas ordinarias y extraordinarias para dichos organismos. 
La Junta General Ordinaria del organismo afecto a esta medida se limitará a 
tomar conocimiento de las resoluciones dictadas por la Dirección al respecto. 
El incumplimiento por parte del organismo respectivo de las medidas exigidas 
por la Dirección de Aguas, dentro del plazo que ésta señale, la faculta para 
intervenir su Directorio de conformidad con el artículo 8° de la ley 9.909. 
 
Artículo 118.—Las rentas periódicas que perciban las Comunidades de Aguas, 
Asociaciones de Canalistas o dueños exclusivos de un canal por concepto de 
indemnización provenientes de las servidumbres de fuerza motriz constituidas 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley, estarán afectas a un impuesto 
del 75% sobre dichas rentas, el que será de exclusivo cargo de quien las 
perciba. 
Las sumas que se recauden por este concepto deberán ser ingresadas en una 
cuenta especial, en la Tesorería Provincial respectiva, dentro del plazo de 15 
días de haber sido percibidas y deberán ser invertidas en el mejoramiento de 
canales, obras de defensa contra inundaciones o destinadas a mejorar la 
eficiencia del riego de la correspondiente cuenca u hoya hidrográfica. 
 
Artículo 119.—Autorízase al Presidente de la República para fijar un texto 
sistematizado que coordine el Código de Aguas con las disposiciones de la 
presente ley. 
Autorízase, asimismo, al Presidente para que, dentro del plazo de ciento 
ochenta días, dicte normas que tengan por objeto adecuar las disposiciones de 
los Títulos VI, VII y VIII del Libro I del Código de Aguas a las reglas contenidas 
en los artículos anteriores. 
 
TITULO VI 
 
De los bonos de la Reforma Agraria 
 
Artículo 120.—Autorízase el Presidente de la República para emitir bonos del 
Estado, que se denominarán "Bonos de la Reforma Agraria", por la cantidad de 
E° 500.000.000, los cuales se aplicarán al pago de! saldo a plazo de las 
indemnizaciones previstas en esta ley. 
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Artículo 121.—Los bonos de la Reforma Agraria serán al portador y de las 
clases "A" y "B" y su amortización se efectuará en veinticinco y cinco cuotas 
anuales iguales, respectivamente. 
El 80% del valor de cada cuota anual de los bonos que se entreguen como 
pago a plazo de la indemnización correspondiente a las primeras 200 hectáreas 
de riego básicas efectivamente expropiadas a un mismo propietario o a varios 
propietarios en común por un mismo acuerdo de expropiación, se reajustará en 
proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censo. Este reajuste se calculará 
aplicando el coeficiente resultante de la comparación del promedio de los 
índices mensuales del año calendario anterior a la fecha de entrega de los 
bonos, con el correspondiente promedio del año calendario inmediatamente 
anterior a aquél en que venza' la respectiva cuota. 
Cuando la superficie expropiada exceda de 200 hectáreas de riego básicas, 
cada cuota anual de los bonos que se entreguen como pago a plazo de la 
indemnización correspondiente a la superficie en exceso, se reajustará en el 
60% de su valor. Si excediere de 300 hectáreas de riego básicas, cada cuota 
de amortización de los bonos correspondientes al pago de la su- perficie en 
exceso, se reajustará en el 40% de su valor. Si excediere de 400 hectáreas de 
riego básicas, cada una de las cuotas de amortización de los bonos 
correspondientes a la superficie en exceso se reajustará sólo en el 20% de su 
valor. El porcentaje reajustable del valor de las cuotas anuales de amortización 
de los bonos se reducirá a la mitad de los porcentajes señalados en los incisos 
precedentes, cuando los predios con relación a los cuales se pague la 
indemnización estuvieren abandonados o mal explotados. 
Para los efectos de este artículo el valor de cada hectárea de riego básica 
efectivamente expropiada se determinará aplicando la regla establecida en el 
artículo 45. 
Cada cuota de amortización devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre el monto de cada cuota, aumentado en el 50% del reajuste que 
correspondiere en conformidad con las normas de los incisos anteriores. Los 
intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. 
Los bonos de la Reforma Agraria serán emitidos en colores diferentes para 
diferenciar los distintos modos de reajuste. 
Dichos bonos podrán ser entregados en garantía de la buena ejecución de 
obras públicas, hasta un máximo del 50% de la exigida en las bases de la 
propuesta, siempre que las cuotas de amortización hayan de vencer dentro del 
plazo del respectivo contrato. 
Las cuotas de amortización vencidas de los bonos de la Reforma Agraria 
podrán ser dados en pago de cualquier clase de obligaciones tributarias. 
 
Artículo 122.—La entrega de los bonos y el servicio de los mismos se harán por 
intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. 
Para los efectos de dicha entrega será previo el respectivo requerimiento de la 
Corporación de la Reforma Agraria, el que deberá efectuarse dentro de los 
setenta días contados desde que quede a firme la fijación de la indemnización. 
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El Tesorero General de la República, con un mes de anticipación, a lo menos, al 
vencimiento de cada cuota de amortización, pondrá a disposición de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pública los fondos necesarios para 
atender al servicio de estos bonos. 
 
TITULO VII 
 
Del Consejo Nacional Agrario 
 
Artículo 123.—Créase el Consejo Nacional Agrario, el que estará integrado por: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
c) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
d) El Director de Agricultura y Pesca; 
e) El Director de Tierras y Bienes Nacionales. 
En ausencia del Ministro de Agricultura, presidirán los otros Consejeros según 
el orden de precedencia fijado en este artículo. 
El Consejo Nacional Agrario tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a) Acordar a petición de la Corporación de la Reforma Agraria, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 27, las expropiaciones de predios 
rústicos a que se refieren los artículos 3° a 10, y 1° a 3° transitorios, y conocer 
a los recursos de reconsideración que se interponga en contra de los acuerdos 
de expropiación; 
b) Resolver si los propietarios de predios rústicos objeto de expropiación 
tienen derecho a reserva en conformidad con los artículos 6°, 12 ó 52; 
c) Decidir las reclamaciones que interpongan los propietarios de predios 
rústicos objeto de expropiación en contra' del 
acuerdo del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria que deniegue el 
reconocimiento del derecho a que se excluyan de la expropiación determinados 
terrenos de conformidad con los artículos 15 ó 55, y conocer, por la vía de la 
consulta, de los acuerdos de dicho Consejo que den lugar a la exclusión; 
d) Decidir sobre los derechos de adquisición establecidos en los artículos 
13, 14 y 56, y 
e) Las demás atribuciones que le encomiende la ley. 
El Consejo Nacional Agrario funcionará con la mayoría de sus miembros y los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes en la correspondiente 
sesión. 
El Consejo Nacional Agrario adoptará sus acuerdos previo informe de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
El Secretario del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
desempeñará las funciones de Secretario del Consejo Nacional Agrario y tendrá 
la calidad de ministro de fe. 
Los predios rústicos que expropiare el Consejo Nacional Agrario de acuerdo a 
las disposiciones de la presente ley, ingresarán al patrimonio de la Corporación 
de la Reforma Agraria, la que deberá entenderse como entidad expropiadora. 
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Las reclamaciones que se interpusieren ante los Tribunales Agrarios en contra 
de los acuerdos del Consejo Nacional Agrario se seguirán en contra de la 
Corporación. 
Corresponderá a la Corporación ejecutar todas las gestiones relacionadas con 
el acuerdo de expropiación. 
El Reglamento establecerá las demás normas sobre el funcionamiento del 
Consejo Nacional Agrario y sobre la coordinación de sus atribuciones con las de 
la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
TITULO VIII 
 
De los Tribunales Agrarios 
 
Artículo 124.—Créase un Tribunal Agrario Provincial en cada una de las 
ciudades capitales de provincia. Su composición será la siguiente: 
a) Un Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de capital de provincia 
designado por la Corte de Apelaciones respectiva, quien lo presidirá. En caso 
que el número de causas que ingresen a un Tribunal Agrario Provincial sea de 
tal entidad que exija para su expedita resolución que el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía se dedique exclusivamente a ese Tribunal, el Presidente de la 
República, por decreto supremo, podrá crear el cargo de Juez de Letras de 
Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario Provincial. El Presidente de la 
República podrá, por decreto supremo dictado a petición de la Corte de 
Apelaciones respectiva, suprimir el cargo, cuando con posterioridad a su 
creación disminuya el número de causas que ingresen al Tribunal, de manera 
que no requiera la dedicación exclusiva de dicho Juez de Letras de Mayor 
Cuantía; 
b) Un ingeniero agrónomo designado por el Presidente de la República de 
entre los que presten servicios en la Administración Pública, el que durará un 
año en sus funciones, pudiendo ser nombrado nuevamente para el cargo; 
c) Un ingeniero agrónomo, residente en la provincia, nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta en terna, para cada provincia, por el 
Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos, el que durará un año 
en sus funciones. En la terna no podrán figurar personas que presten servicios 
en la Administración Pública, siendo incompatible este cargo con cualquier otro 
de dicha Administración. Al término de sus funciones, dicha persona podrá ser 
nuevamente propuesta y designada para el cargo, conforme al mismo 
procedimiento. 
Actuará de secretario y relator del Tribunal un abogado idóneo, domiciliado en 
la provincia, designado por el Presidente de la República, por decreto supremo, 
a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva. En la misma 
forma, el Presidente de la República designará un suplente. 
 
Artículo 125.—Cada Corte de Apelaciones designará dentro de los diez 
primeros días de cada año, a uno de los Jueces de Letras de Mayor Cuantía en 
lo Civil de cada ciudad capital de provincia, o al que existiere si fuere uno, para 
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integrar cada uno de los Tribunales Agrarios Provinciales que deban funcionar 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. En la misma forma y plazo designará 
a otro Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de su jurisdicción para que 
integre dicho tribunal en calidad de suplente. En el caso de que se cree el 
cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario 
Provincial, el Juez que deba desempeñarlo será nombrado por el Presidente de 
la República a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva. 
Los ingenieros agrónomos señalados en las letras b) y c) del artículo anterior 
serán nombrados por decreto supremo conjuntamente con sus suplentes. 
El Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos deberá presentar, 
dentro de los diez primeros días de cada año, las ternas a que se refiere la 
letra c) del artículo anterior. De dicha terna el Presidente de la República 
nombrará al ingeniero agrónomo que desempeñará el cargo en calidad de 
titular, así como a aquél que actuará de suplente. Si el Consejo no presentare 
las ternas referidas dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos, titulares y suplentes, 
que integrarán cada Tribunal. 
 
Artículo 126.— Créanse Tribunales Agrarios de Apelaciones que tendrán su 
asiento en las ciudades de Iquique, La Serena, Santiago, Talca, Concepción, 
Valdivia y Punta Arenas, para conocer y fallar los recursos de apelación que se 
interpongan en contra de las sentencias definitivas que dicten los Tribunales 
Agrarios Provinciales que funcionen dentro de sus respectivos territorios 
jurisdiccionales. Su composición será la siguiente: 
A) Dos Ministros de Corte de Apelaciones, designados anualmente por el 
Presidente de la República. Los Ministros de Corte de Apelaciones que 
integrarán cada Tribunal Agrario de Apelaciones serán designados en la 
siguiente forma: 
a) Para el de Iquique, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Antofagasta; 
b) Para el de La Serena, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valparaíso; 
c) Para el de Santiago, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de esta ciudad o de Valparaíso; 
d) Para el de Talca, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Santiago; 
e) Para el de Concepción, de entre los que desempeñen sus funciones en 
las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Chillan; 
f) Para el de Valdivia, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Temu-co; 
g) Para el de Punta Arenas, de entre los que desempeñen sus funciones en 
las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valdivia; 
B) Un ingeniero agrónomo designado anualmente por el Presidente de la 
República, a propuesta en terna del Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos. Dicha terna deberá ser presentada dentro de los diez primeros 
días de cada año y de ella el Presidente de la República nombrará al ingeniero 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 99 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

agrónomo que desempeñará el cargo en calidad de titular, así como aquel que 
actuará de suplente. Si el Consejo no presentare las ternas referidas dentro del 
plazo señalado, el Presidente de la República podrá designar libremente al 
ingeniero agrónomo titular y al suplente, que integrará cada Tribunal. 
Conjuntamente y en la misma forma que los titulares, el Presidente de la 
República designará un suplente a cada uno de los Ministros que la integrarán 
el Tribunal Agrario de Apelaciones. 
Actuará de Secretario y Relator, el Secretario de la Corte de Apelaciones en 
cuya sede tiene su asiento el Tribunal. Si hubiere más de un Secretario de 
Corte de Apelaciones, desempeñará el cargo aquél que designe el Tribunal 
Agrario de Apelaciones. 
 
Artículo 127.—El territorio jurisdiccional de los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones será el siguiente: 
a) El Tribunal de Iquique comprenderá las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta; 
b) El Tribunal de La Serena comprenderá las provincias de Atacama y 
Coquimbo; 
c) El Tribuna] de Santiago comprenderá las provincias de Valparaíso, 
Aconcagua, Santiago, O'Higgins y Colchagua; 
d) El Tribunal de Talca comprenderá las provincias de Curicó, Talca, Linares 
y Maule; 
e) El Tribunal de Concepción comprenderá las provincias de Ñuble, Bio-Bío, 
Arauco, Concepción y Malleco; 
f) El Tribunal de Valdivia comprenderá las provincias de Cautín, Valdivia, 
Osorno, Llanquihue y Chiloé; y 
g) El Tribunal de Punta Arenas comprenderá las provincias de Aisén y 
Magallanes. 
 
Artículo 128.—Será Presidente del Tribunal Agrario de Apelaciones el Ministro 
de Corte más antiguo de entre los que componen el Tribunal. 
 
Artículo 129.—Los Tribunales Agrarios Provinciales y los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones entrarán en funciones en la fecha que señale el Presidente de la 
República mediante decreto supremo. 
Cada Tribunal Agrario Provincial y de Apelaciones deberá funcionar con la 
totalidad de sus miembros para conocer y fallar de los asuntos que le están 
encomendados. En caso de ausencia o impedimento de un miembro titular será 
reemplazado por su suplente, y si se ausentare o inhabilitare algún ingeniero 
agrónomo suplente integrará el Tribunal Agrario Provincial el Ingeniero 
Agrónomo Provincial y en el caso del Tribunal Agrario de Apelaciones el 
ingeniero agrónomo que designe especialmente el Presidente de la República. 
Los acuerdos de ambos Tribunales se adoptarán por mayoría de votos y sus 
actos se regirán por lo dispuesto en los artículos 81, 83, 84, 8o, 86 y 87 del 
Código Orgánico de Tribunales, en lo que fueren aplicables. 
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Artículo 130.—Las implicancias y recusaciones de los miembros que componen 
los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones se regirán por el Código 
Orgánico de Tribunales. Sin embargo, la calidad de ingeniero agrónomo de la 
Administración Pública no será causal de implicancia o recusación. 
 
Artículo 131.—Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinciales y el 
secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de Corte de Apelaciones, 
asignación que será compatible con cualquiera otra. En el caso de que se cree 
el cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario 
Provincial, el Juez que lo desempeñe percibirá únicamente la remuneración 
asignada al cargo. 
El Oficial Primero del Juzgado de Letras de Mayor Cuantía que la Corte de 
Apelaciones respectiva determine, prestará servicios en el correspondiente 
Tribunal Agrario Provincial. Dicho funcionario gozará de una asignación 
mensual, compatible con cualquiera otra remuneración, ascendente a un 
sueldo vital mensual clase "A" para empleado particular del departamento 
donde funcione el Tribunal. 
 
Artículo 132.—Los miembros de los Tribunales Agrarios de Apelaciones y el 
secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de la Corte Suprema, asignación 
que será compatible con cualquiera otra remuneración. 
Prestará servicios en el Tribunal Agrario de Apelaciones el oficial primero de la 
Corte de Apelaciones en cuya sede éste funcione. Dicho, funcionario gozará de 
una asignación mensual, compatible con cualquiera otra remuneración, 
ascendente a un sueldo vital mensual clase "A" para empleado particular del 
departamento donde funcione el Tribunal. 
 
Artículo 133.—Los Tribunales Agrarios Provinciales tendrán competencia 
exclusiva para conocer de las siguientes materias: 
a) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado en contra de la procedencia de la expropiación en los casos 
establecidos en los artículos 32 y 33; 
b) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado en contra del acuerdo del Consejo Nacional Agrario que establezca 
una forma de pago distinta a aquella que corresponda en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 46; 
c) De las reclamaciones que se interpusieren en contra de cualquier 
tasación o estimación de valor efectuada por la Corporación de la Reforma 
Agraria en cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, con excepción 
de aquella a que se refiere el inciso segundo del artículo 53; 
d) De la solicitud del propietario para que se suspenda la toma de posesión 
material del predio expropiado, en los casos expresamente establecidos en la 
presente ley; 
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De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que se le autorice 
a tomar posesión de un predio expropiado en conformidad al artículo 10, en los 
casos establecidos en el inciso cuarto del artículo 57; f) De la procedencia y 
monto de la indemnización de perjuicios a que se refiere el artículo 57; 
g) De la reclamación, que en conformidad al artículo 31, interpusiere el 
propietario de un predio expropiado, por no habérsele reconocido el derecho de 
reserva establecido en los artículos 69, 12 ó 52; 
h) De la reclamación que en conformidad al inciso segundo del artículo 25 
interpusiere el propietario de un predio expropiado en contra de la resolución 
de la Corporación de la Reforma Agraria que fijó definitivamente la ubicación 
de la reserva o de los terrenos que quedan excluidos de la expropiación; 
i) De la reclamación que, en conformidad a los artículos 54 ó 55, interpusiere 
el propietario en contra de la resolución de la Corporación de la Reforma 
Agraria que fijó definitivamente la superficie de la reserva o de los terrenos 
que queden excluidos de la expropiación o que determinó los ajustes a que 
hubiere lugar; 
j) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que, en 
conformidad al inciso quinto del artículo 54, se reduzca la superficie que el 
propietario de un predio expropiado haya de conservar definitivamente en su 
dominio o para que dicho propietario le pague el valor de la diferencia de 
superficie; 
k) De la reclamación que se interpusiere en contra del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario que no reconociere los derechos de adquisición establecidos 
en los artículos 13, 14 ó 56; 
l) De la reclamación que interpusiere un comunero titular del derecho de 
adquisición establecido en el artículo 13, en caso que la superficie que la 
Corporación de la Reforma Agraria ofreciere venderle sea inferior a aquella a 
que tiene derecho; 
m) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio expropiado, 
titular del derecho de adquisición establecido en el artículo 56, en caso que la 
superficie que la Corporación de la Reforma Agraria ofreciere venderle sea 
inferior a aquella a que tiene derecho; 
n) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio de 
Agricultura interpuesta en conformidad a los artículos 20 ó 55 inciso octavo, 
con el objeto de que se declare caducada la inexpropiabilidad concedida 
conforme a los artículos 15, 17, 18 ó 55; 
ñ) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria interpuesta en 
conformidad al artículo 70, con el objeto de que se declare caducado el título 
de dominio de un asignatario; 
o) De la procedencia y monto de la indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 36, y 
p) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para conceder 
facultades al interventor en el caso establecido en el artículo 72. 
Corresponderá al Tribunal Agrario Provincial conocer en primera instancia de 
las materias indicadas en las letras a), b), c), f), n), ñ) y o) de este artículo. 
De las demás conocerán en única instancia. 
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En contra de las resoluciones de los Tribunales Agrarios Provinciales no 
procederá recurso alguno, excepto el recurso de apelación para ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones, que sólo será admisible en contra de las 
sentencias definitivas que se dicten en aquéllas materias que los Tribunales 
Agrarios Provinciales deban 'conocer en primera instancia. 
 
Artículo 134.—Será competente para conocer de las reclamaciones que se 
interpongan ante los Tribunales Agrarios Provinciales, el del lugar donde esté 
ubicado el inmueble expropiado, sin perjuicio de la prórroga de competencia. 
Si el predio estuviere situado en el territorio jurisdiccional de dos o más 
Tribunales Agrarios Provinciales podrá conocer de las reclamaciones cualquiera 
de ellos, pero radicado el asunto en uno de ellos sólo éste podrá continuar 
conociendo de él. 
 
Artículo 135.—Las reclamaciones que se interpongan ante los Tribunales 
Agrarios Provinciales se tramitarán con arreglo a las normas establecidas para 
el juicio sumario en los artículos 682, 683, inciso primero; 685, 687, 688 y 690 
del Código de Procedimiento Civil, a menos que expresamente se señale en 
esta ley otro procedimiento. En la audiencia a que se refiere el artículo 683, 
precitado, el Tribunal deberá en todo caso llamar a las partes a avenimiento. 
Con el mérito de lo que en ella se exponga, se resolverá la contienda o se 
recibirá la causa a prueba. El término probatorio será de quince días y el plazo 
para presentar lista de testigos de cinco días. Será aplicable lo dispuesto en el 
inciso tercero del artículo 90 del Código de Procedimiento Civil. 
En los juicios que se tramiten de conformidad con las disposiciones de la 
presente ley, sólo se podrá rendir prueba ante el Tribunal Agrario Provincial. 
Los hechos que sirvan de fundamento a una expropiación serán aquellos que 
existían al momento de ser acordada y el Tribunal en su sentencia no podrá 
considerar aquellos efectuados o sucedidos con posterioridad. 
La redacción de las sentencias corresponderá al Presidente del Tribunal. 
En lo no previsto en la presente ley y en cuanto fueren compatibles con la 
naturaleza de las reclamaciones, regirán las - normas establecidas en el Libro I 
del Código de Procedimiento Civil. 
 
Artículo 136.—El recurso de apelación en contra de las sentencias de primera 
instancia deberá interponerse ante el Tribunal Agrario Provincial en el plazo de 
cinco días, contados desde la notificación de la parte que lo entabla, el que se 
concederá en el solo efecto devolutivo. 
Al deducir el recurso, el apelante deberá fundarlo y exponer las peticiones 
concretas que formule respecto de la sentencia apelada. 
El apelado podrá hacer las observaciones que convengan a sus derechos, antes 
de la remisión del proceso o dentro de los tres primeros días de su ingreso en 
el Tribunal Agrario de Apelaciones. 
El Tribunal Agrario Provincial deberá remitir los autos al Tribunal Agrario de 
Apelaciones, dentro de tres días de concedido el recurso. 
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Artículo 137.—Para interponer recurso de apelación en contra de la sentencia 
del Tribunal Agrario Provincial que aplique una multa en conformidad a las 
disposiciones de la presente ley, deberá previamente consignarse en arcas 
fiscales la tercera parte de la multa. 
Si el Tribunal Agrario de Apelaciones dejare sin efecto la multa, se devolverá al 
recurrente la consignación. 
 
Artículo 138.—Recibidos los autos por el Tribunal Agrario de Apelaciones, éste 
fallará la causa sin más trámite dentro de los diez días posteriores a la 
recepción del expediente. Las partes podrán solicitar del Tribunal que se 
proceda a la vista de la causa oyendo a los abogados. El Tribunal podrá 
acceder o no a la petición. 
El conocimiento de las apelaciones se ajustará estrictamente al orden en que 
hubieren sido recibidos en el Tribunal los respectivos expedientes. 
El Tribunal rechazará de plano toda petición para rendir prueba y devolverá, 
sin más trámite y en la misma forma, toda documentación que tenga ese 
objeto. 
La redacción de los fallos estará a cargo de alguno de los Ministros de Corte 
integrantes del Tribunal. 
Dictado el fallo, el expediente será devuelto dentro del segundo día al Tribunal 
de origen para el cumplimiento de la sentencia. 
 
Artículo 139.—Contra las sentencias de los Tribunales Agrarios de Apelaciones 
no procederá recurso alguno. 
 
Artículo 140.—La Corte Suprema sólo podrá disponer que no se innove en los 
asuntos que deba conocer por la vía de la queja y que se tramiten ante el 
Tribunal Agrario Provincial o ante el Tribunal Agrario de Apelaciones, cuando de 
los antecedentes hechos valer por el recurrente aparezcan presunciones graves 
de la existencia de la falta o abuso cometidos. En todo caso, la orden de no 
innovar requerirá la unanimidad del Tribunal para que pueda surtir efecto y 
deberá ser fundada. 
 
Artículo 141.—Autorízase al Presidente de la República para que dentro del 
plazo de ciento ochenta días contados desde la vigencia de esta ley, dicte 
normas complementarias relativas a la constitución y funcionamiento de los 
Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones, al procedimiento, gestiones 
de avenimiento, feriado de vacaciones y plazos dentro de los cuales los 
interesados deberán interponer sus reclamaciones, en lo que no estuviere 
previsto en esta ley. 
Dentro del mismo plazo y en la misma forma el Presidente de la República 
señalará las disposiciones sobre expropiación de predios rústicos en actual 
vigencia que quedarán derogadas y las normas transitorias aplicables a 
expropiaciones hechas bajo la vigencia de la ley 15.020 de que estuvieren 
conociendo los Tribunales Agrarios creados por dicha ley y sobre liquidación de 
las indemnizaciones pendientes. 
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TITULO IX 
 
De las entidades cooperadoras de la Reforma Agraria y de las divisiones de 
predios rústicos por particulares 
 
Artículo 142.—Las instituciones y empresas del Estado podrán celebrar 
convenios con personas jurídicas que no persigan fines de lucro y cuyos fines 
concuerden con alguno de los objetivos que se indican en el inciso siguiente. 
Estas personas jurídicas, que tendrán la calificación de "Entidades 
Cooperadoras de la Reforma Agraria", deberán reunir, en cuanto a 
organización y funcionamiento, los requisitos que se fijen en el correspondiente 
Reglamento. 
Los convenios podrán tener por objeto la habilitación y redistribución de 
tierras; la prestación de asistencia técnica, crediticia y educacional a los 
campesinos; la realización de determinados estudios, investigaciones o tareas; 
la construcción de viviendas campesinas y otras obras de interés social para el 
medio rural; la organización de facilidades de comercialización, y otros fines 
similares, conforme a la legislación de reforma agraria. 
Las entidades cooperadoras de la Re-.,forma Agraria gozarán de las mismas 
franquicias que se confieren a las sociedades auxiliares de cooperativas. 
 
Artículo 143.—Las personas naturales o jurídicas que realicen parcelaciones de 
predios rústicos podrán acogerse a las franquicias tributarias establecidas en el 
decreto con fuerza de ley R. R. A. N° 14, de 1963, en las condiciones que en 
cada caso determine la Corporación de la Re-forma Agraria, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: a) que cada parcela que se forme de la 
división del predio rústico constituya una unidad agrícola familiar; b) que se 
enajene la totalidad de las unidades a campesinos que cumplan con los 
requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 63 y 65; c) que el precio 
y demás condiciones de ventas de las parcelas, incluidos los reajustes e 
intereses si los hubiere, sean aprobados por la Corporación. 
Los adquirentes de las parcelas resultantes de la división quedarán sometidos 
a las obligaciones, prohibiciones y sanciones que establezca el Reglamento. 
 
TITULO X 
 
Disposiciones generales 
 
Capítulo I 
 
De las sociedades y de las comunidades. 
 
Artículo 144.— Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la formación de 
sociedades anónimas y de sociedades en comandita por acciones que tengan 
por objeto principal o accesorio la explotación agrícola o ganadera. 
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Esta prohibición no afectará a las sociedades anónimas que tengan por objeto 
principal la habilitación de nuevas tierras y su subsecuente explotación en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o 
Magallanes. 
Los decretos supremos que autoricen la constitución de las sociedades a que se 
refieren los incisos precedentes se dictarán previo informe del Ministerio de 
Agricultura. 
 
Artículo 145.—Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la adquisición de 
predios rústicos por parte de sociedades anónimas o de sociedades en 
comandita por acciones. Esta prohibición no afectará a las sociedades 
anónimas existentes a la fecha de vigencia de esta ley cuyo objeto sea la 
explotación agrícola o ganadera ni a las autorizadas conforme a las 
disposiciones del artículo 144, cuando se trate de tierras destinadas a ser 
habilitadas para la producción. Con todo, las sociedades señaladas en el inciso 
segundo de ese artículo sólo podrán adquirir dichas tierras en las provincias en 
él indicadas. 
 
Artículo 146.—Las comunidades en que existan predios rústicos, con excepción 
de las originadas por sucesión por causa de muerte o por disolución de la 
sociedad conyugal, deberán poner término a la indivisión, respecto de dichos 
predios, dentro del plazo de dos años contados desde que se originen.  
En el caso de comunidades existentes a la fecha de entrar en vigencia la 
presente ley, el plazo señalado se contará desde esa fecha. 
 
Artículo 147.—Los pactos de indivisión, presentes o futuros, no afectarán en 
ningún caso a los predios rústicos comprendidos en una comunidad. En 
consecuencia, todo comunero puede pedir, en cualquier momento, el término 
de la indivisión sobre dichos predios. 
 
Artículo 148.—Las disposiciones del presente Capítulo no serán aplicables a las 
comunidades agrícolas de las provincias de Coquimbo y Atacama regidas por el 
D.F.L. R.R.A. N° 19 de 1963, ni a las tierras comunes indígenas regidas por la 
ley 14.511, ni a las comunidades constituidas según Decreto Ley 153 de 1932, 
ni a aquellas tierras o comunidades que determine el Presidente de la 
República por decreto supremo dictado en el "plazo de ciento ochenta días 
contados desde la vigencia de esta ley. 
Asimismo las disposiciones de los artículos 146 y 147 no serán aplicables a las 
comunidades sobre terrenos de aptitud exclusivamente forestal o terrenos 
agrícolas no arables, cuando unos u otros estén cubiertos de bosques 
artificiales o de bosques naturales sometidos a un plan de ordenación aprobado 
por el Ministerio de Agricultura. 
Tampoco serán aplicables las disposiciones del presente Capítulo a las tierras 
que se asignen en copropiedad por la Corporación de la Reforma Agraria en 
conformidad al artículo 59 de la presente ley. 
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Capítulo II 
 
De las declaraciones y de los Registros. 
 
Artículo 149.—La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir a los 
propietarios de predios rústicos, por avisos publicados en la forma que 
determine el Reglamento, para que dentro del plazo que en el aviso se señale 
y del modo que la Corporación establezca, presente declaraciones juradas ante 
las autoridades que el mismo Reglamento señale, en las que se indiquen las 
superficies de predios rústicos de que sean dueños en la totalidad del territorio 
del país, con la ubicación de cada uno de ellos, tipos de cultivos que en ellos se 
realicen y otros antecedentes que la Corporación de la Reforma Agraria 
determine. 
En el caso de aquellos predios de su propiedad que se encuentren dados en 
arrendamiento o mediería o cedidos para su explotación por terceros, en virtud 
de contratos, escritos o no, dichos propietarios deberán declarar, además, la 
fecha de celebración del contratos, su duración, sus principales estipulaciones 
y todos aquellos otros datos que la Corporación de la Reforma Agraria 
requiera. 
Cuando se trate de sociedades, éstas deberán declarar, además, los nombres 
de sus socios, así como los aportes y los derechos de ellos en la sociedad. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá asimismo requerir a los tenedores 
de predios rústicos para que presenten declaraciones juradas en las que 
expresen los contratos, escritos o no, en virtud de los cuales se encontraren 
explotándolos, la ubicación y extensión de los predios, los tipos de cultivos que 
realicen y todos aquellos datos que la Corporación determine. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir la presentación de las 
referidas declaraciones en la totalidad del país, en determinadas regiones o 
zonas de él, o por parte de los propietarios o tenedores de predios rústicos de 
determinadas características. 
Las autoridades que reciban esas declaraciones deberán siempre dar recibo. 
Los que no formularen las declaraciones a que se refiere este artículo o las 
hicieren incompletas o falsas serán sancionados con una multa de hasta el 
10% del avalúo para los efectos de la contribución territorial de los predios 
respecto de los cuales no formularen declaración o la formularen incompleta o 
falsa, sin perjuicio de que la Corporación de la Reforma Agraria pueda obtener 
los datos y antecedentes requeridos de otras fuentes. En este último caso, los 
acuerdos o resoluciones que dicte la Corporación sobre la base de los datos por 
ella reunidos se considerarán definitivos y no podrán ser impugnados ante las 
autoridades administrativas o judiciales. Corresponderá aplicar la multa 
referida al Tribunal Agrario Provincial, a petición de la Corporación de la 
Reforma Agraria. Los que formularen declaraciones manifestaciones falsas 
serán penados, además, con presidio menor en su grado medio. 
 
Artículo 150.—El Secretario General de la Corporación de la Reforma Agraria 
tendrá el carácter de ministro de fe público encargado de autorizar y guardar 
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en su archivo los instrumentos en que intervenga la Corporación de la Reforma 
Agraria y que ante él se otorgaren, de dar a las partes interesadas los 
testimonios que pidieren y de practicar las demás diligencias que las leyes le 
encomienden. 
Este funcionario deberá además llevar un registro de todos aquellos decretos, 
acuerdos y resoluciones que afecten a predios rústicos y que se dicten en 
virtud de la presente ley. 
Los instrumentos que ante él se otorgaren se escribirán dactilográficamente en 
cuadernillos de papel simple de diez fojas cada uno. Los protocolos que así se 
formen deberán entregarse al Archivero Nacional cada vez que tengan más de 
treinta años. 
El Secretario General deberá tener la calidad de abogado y en caso de que 
faltare o estuviere impedido para el ejercicio de sus funciones, el Presidente de 
la República, a proposición del Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de 
las Reforma Agraria, designará a un abogado funcionario de dicha Corporación 
para que lo reemplace mientras dure el impedimento. 
El Secretario General no podrá cobrar derechos de ninguna especie por el 
desempeño de las funciones que la presente ley le encomienda. 
En todo lo no modificado por la presente ley, serán aplicables las disposiciones 
del artículo 401 N°s 1, 7, 8, 9 y 10 y de las de los Capítulos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
del Párrafo 7 del Título XI, excepto lo dispuesto en los artículos 414, 417 y 
420, todos del Código Orgánico de Tribunales. 
 
Capítulo III 
 
Disposiciones varias. 
 
Artículo 151.—En caso de que por cualquier motivo se paralizaren las faenas 
de explotación de un predio rústico, el Presidente de la República podrá 
decretar la reanudación de ellas, con intervención de las autoridades civiles o 
militares. 
El interventor tendrá todas las facultades que sean necesarias para continuar 
la explotación del predio y tomará a su cargo las gestiones para dar solución al 
conflicto. 
Decretada la reanudación de faenas, el personal de obreros y empleados 
volverá al trabajo en condiciones que no podrán ser inferiores a las que regían 
al tiempo de plantearse el conflicto. 
 
Artículo 152.—La declaración de zonas urbanas o de uso no agrícola, o la 
ampliación de las existentes, requerirá de informe previo del Ministerio de 
Agricultura. 
 
Artículo 153.— La división de predios rústicos de superficie superior a 80 
hectáreas no podrá efectuarse válidamente sin autorización del Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. Todo acto en contravención a esta 
disposición es nulo y, además, el propietario del predio dividido será 
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sancionado con una multa equivalente al 20% del avalúo de dicho predio para 
los efectos de la contribución territorial vigente al momento de la división. 
Los Conservadores de Bienes Raíces no podrán practicar inscripciones de 
dominio que contravengan a esta disposición. Si las practicaren serán 
sancionados de acuerdo con lo establecido en el artículo 441 del Código 
Orgánico de Tribunales. En caso de duda deberán previamente requerir 
informe de la Corporación de la Reforma Agraria. 
Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a la división de las comunidades a 
que se refiere el inciso primero del artículo 148, a las divisiones que se hagan 
por la Corporación de la Vivienda o por el Instituto de la Vivienda Rural, ni a la 
división de tierras fiscales que se efectúen a través del Ministerio de Tierras y 
Colonización. 
Tampoco queda sujeta a la prohibición establecida en este artículo la 
enajenación de una parte de un predio rústico hecha al Fisco o a Instituciones 
o Empresas del Estado. 
 
Artículo 154.—En los casos en que la presente ley sanciona con la nulidad 
determinados actos o contratos, la Corporación de la Reforma Agraria será 
titular de la acción de nulidad, sin perjuicio de la que corresponda a otros 
titulares. 
 
Artículo 155.— Las sociedades que se constituyan entre la Corporación de la 
Reforma Agraria y campesinos o cooperativas campesinas con el objeto de 
explotar tierra que dicha Corporación adquiera, estarán exentas de cualquier 
clase de impuestos en su constitución, actividades y bienes. 
 
Artículo 156.—La Corporación de la Reforma Agraria estará exenta de toda 
clase de derechos e impuestos en los actos o contratos que ejecute o celebre, 
así como de todo impuesto o contribución que afecte sus operaciones. Estará, 
igualmente, exenta en todas sus actuaciones judiciales ante cualquier Tribunal 
y extra-judiciales de los impuestos sobre timbres, estampillas y papel sellado 
que contempla la ley número 16.272 de 1965 y sus modificaciones. 
Para los actos o contratos celebrados por campesinos asignatarios de tierras 
con Instituciones o Empresas del Estado, sólo se les exigirá su cédula de 
identidad y la comprobación de estar inscritos en los Registros Electorales ó la 
circunstancia de encontrarse exentos de esta última obligación. 
 
Artículo 157.—El producto de las multas que establece la presente ley, con 
excepción de las señaladas en el Título V, ingresará al patrimonio de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 158.—En aquellos casos en que conforme a esta ley superficies de 
terrenos hayan de expresarse en hectáreas de riego básicas, las superficies en 
hectáreas de las diferentes categorías de terrenos se convertirán a hectáreas 
de riego básicas multiplicándolas por los coeficientes que se señalan en la tabla 
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que se inserta en este mismo artículo, para las diferentes categorías de 
terrenos existentes en cada provincia, región y zona. 
Para los efectos de la conversión de superficies de terrenos a hectáreas de 
riego básicas, los terrenos regados por riego mecánico por elevación se 
computarán como de secano cuando el desnivel entre la fuente de donde 
proviene el agua y las tierras que se riegan por ese medio sea superior a 
cuatro metros. 
En lo que respecta a las provincias de Antofagasta y Chiloé, autorízase al 
Presidente de la República para fijar para esas provincias, las superficies, en 
hectáreas, que equivalen a 80 hectáreas de riego básicas así como los 
coeficientes de conversión de las superficies de las diferentes categorías de 
terrenos a hectáreas de riego básicas, teniendo en cuenta las características 
especiales de cada sector agrícola en particular. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 110 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 111 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 112 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 113 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 114 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 115 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 116 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 117 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 118 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 119 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 120 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 121 de 4177 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

 
Artículo 159.—Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de ciento ochenta días contados desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, dicte normas sobre las siguientes materias : 
a) Arrendamiento y otras formas de explotación por terceros, y medierías; 
b) Régimen impositivo aplicable a los beneficiarios de tierras asignadas 
conforme las disposiciones del art. 59; 
c) Régimen de las cooperativas; 
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d) Régimen de participación de obreros y empleados en la utilidad 
proveniente de la explotación de predios rústicos; 
e) Régimen de la propiedad familiar agrícola; 
f) Aldeas campesinas. 
 
Artículo 160.—Deróganse los arts. 1°, 29 39, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 46, 47 y 67 de la ley N° 15.020. 
Los Decretos con Fuerza de Ley R. R. A. N°s. 2, 5, 6 y 20 de 1963 se 
mantendrán vigentes hasta que el Presidente de la República dicte las normas 
a que se refiere el art. 159. El Decreto con Fuerza de Ley R. R. A. N° 9 de 
1963 se mantendrá vigente, en relación con las expropiaciones efectuadas con 
anterioridad a la publicación de la presente ley, hasta que el Presidente de la 
República haga uso de la facultad que se le confiere en el inciso segundo del 
art. 141. 
Autorízase al Presidente de la República para que establezca un texto definitivo 
que armonice y coordine con las disposiciones de esta ley aquellas 
disposiciones de la ley N° 15.020 y de los Decretos con Fuerza de Ley R. R. A. 
dictados de acuerdo con ella, que continúan en vigencia. 
 
Artículo 161.—Los campesinos que celebren convenios de explotación de 
tierras con la Corporación, estarán obligados a imponer en el Servicio de 
Seguro Social por el salario mínimo, durante el tiempo de duración de dichos 
convenios, en las mismas condiciones y con iguales derechos que los 
imponentes obligados de ese Servicio. 
Las imposiciones en su totalidad serán efectuadas por la Corporación o por la 
persona jurídica formada por esta con los campesinos y cargadas al término 
del ejercicio, a los gastos generales de la explotación. 
Los asignatarios de tierras estarán obligados a acogerse como imponentes al 
Servicio de Seguro Social en las mismas condiciones que los imponentes 
voluntarios, salvo que la Corporación los autorice expresamente para liberarse 
de esta obligación. 
 
Artículo 162.—Los gastos que demande el funcionamiento de los Tribunales 
Agrarios creados en la presente ley se financiarán con la economía que se 
produzca al suprimir el Presidente de la República, en uso de la facultad que 
confiere el art. 141, los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias a que 
se refiere la ley N° 15020, y con el mayor rendimiento que proporcione la ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, en actual vigencia. 
 
Disposiciones Transitorias 
 
Artículo 1°—Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función social 
declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación de los predios 
rústicos de superficie igual o inferior a 80 hectáreas de riego básica que 
hubieren resultado de la división de un predio de superficie superior a la 
mencionada, cuando la división de un predio de superficie superior a la 
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mencionada, cuando la división se hubiere efectuado entre el 21 de noviembre 
de 1965 y la fecha de vigencia de la presente ley, salvo que la división hubiere 
sido aprobada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
La indemnización de expropiación se pagará con un 1% al contado y saldo en 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". Serán aplicables en lo demás las 
disposiciones de la presente ley. 
Sin embargo y con el objeto de que se finiquiten los procesos de división que 
se encontraren en trámite y sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 5° 
permanente, la causal de expropiación que contempla el inciso l° del presente 
artículo no regirá respecto de los predios rústicos que se dividan antes del 15 
de diciembre de 1965, siempre que con anterioridad al 21 de noviembre del 
mismo año su propietario haya realizado alguno de los siguientes actos: a) 
Haber celebrado contrato de promesa de venta, que conste por escritura 
pública, respecto de una parte del predio de que se trate; b) Haber celebrado, 
por escritura pública, algún acto de enajenación o adjudicación respecto de 
una parte del predio de que se trate; c) Haber publicado respecto del predio de 
que se trate aviso de remate en algún diario o periódico. 
 
Articulo 2°—Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 2° del art. 141, las 
expropiaciones pendientes a la fecha de vigencia de la presente ley, que el 
Presidente de la República o la Corporación de la Reforma Agraria hubieren 
efectuado en conformidad a la letra f) del art. 44 de la ley 7.747 o a la ley 
15.020 y al D. F. L. R. R. A. N° 9 de 1963, se regirán por las disposiciones de 
la presente ley en lo que respecta a la indemnización y formas de pago de 
esta, así como a la toma de posesión material del predio expropiado 
Las indemnizaciones correspondientes a expropiaciones que estuvieren 
pendientes a la fecha de vigencia de la presente ley, que hubieren efectuado la 
Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a la ley N° 15.020 y al D. F. 
L. R. R. A. N° 9 de 1963, se pagarán en la siguiente forma: 
 
a) en el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a la 
letra a) del art. 15 de la ley N° 15.020, correspondiente a la letra a) del art. 1° 
del D.F.L. R.R.A. N° 9, citado, con un 1% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "A"; 
b) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a la 
letra d) del art. 15 de la Ley N°15.020, correspondiente a la letra d) del art. 1° 
del D.F.L. R.R.A. N° 9, citado, en la forma establecida en el art. 40 de la 
presente ley. 
Cuando se trate de expropiaciones pendientes a la fecha de vigencia de la 
presente ley, que el Presidente de la República hubiere efectuado en 
conformidad a ¡a letra f) del art. 44 de la ley N° 7.747 o a la letra i) del art. 15 
de la ley N° 15.020, correspondiente a la letra i) del art. 1° del D.F.L. R.R.A. 
N° 9, citado, la indemnización se pagará con un 1% al contado y el saldo en 
veinticinco cuotas anuales iguales. El 80% del valor de cada cuota del saldo de 
la indemnización se reajustará a la fecha de su pago en proporción a la 
variación que hubiere experimentado el índice de precios al por mayor, 
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calculado por la Dirección de Estadística y Censo. Para estos efectos se 
comparará el promedio de los índices mensuales del año calendario anterior a 
la fecha del decreto de expropiación, con el promedio de los índices mensuales 
del año calendario inmediatamente anterior al año en que se pague la 
respectiva cuota Cada cuota devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre su monto y sobre el 50% de su reajuste. Los intereses se 
pagarán conjuntamente con las respectivas cuotas. 
En el caso de las expropiaciones a que se refiere el presente artículo, el 
expropiador podrá solicitar al Tribunal de primera instancia que conozca de la 
expropiación de acuerdo con lo dispuesto en el art. 141, que le autorice a 
tomar posesión material del predio expropiado e inscribir el dominio de éste a 
su nombre, previa consignación de la parte al contado de la indemnización que 
corresponda pagar de acuerdo con lo dispuesto en este artículo. Esta solicitud 
se tramitará como incidente y se fallará en única instancia. En la sentencia, el 
Tribunal fijará provisoriamente el monto de la indemnización, debiendo el 
expropiador consignar la cuota al contado que corresponda conforme ha dicho 
monto. 
 
Artículo 3°—Si, a la fecha de vigencia de la presente ley, se encontrare 
pendiente la expropiación de un predio rústico efectuada en conformidad a la 
ley N° 15.020 y al R.R.A. N° 9 de 1963, por haber reclamado el propietario de 
la procedencia de la expropiación, y el Tribunal hubiere dado lugar a la 
reclamación, el Consejo Nacional Agrario podrá acordar la expropiación, si la 
Corporación de la Reforma Agraria ya hubiere tomado posesión material del 
predio en conformidad al artículo anterior y estuviere ejecutando en el predio 
trabajos u obras para su parcelación. 
Para los efectos del inciso anterior con el objeto de que la propiedad agraria 
cumpla su función social, decláranse de utilidad pública los predios que se 
encuentren en esas circunstancias. 
El monto de la indemnización se determinará en conformidad a las 
disposiciones del art. 37, siendo aplicable, además, las disposiciones del inciso 
segundo del art. 38 y las del art. 39, todos de la presente ley. 
La indemnización se pagará con un 10% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "A". 
 
Articulo 4°—Dentro del plazo de treinta días contados desde la vigencia de la 
presente ley, las Cortes de Apelaciones deberán designar a los Jueces de 
Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de capital de provincia que integrarán los 
Tribunales Agrarios Provinciales que se crean dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, así como al Juez de Letras de Mayor Cuantía que integrará dicho 
Tribunal en calidad de suplente y deberán presentar al Presidente de la 
República, una terna de abogados idóneos domiciliados en la provincia, a fin de 
que designe el secretario-relator del Tribunal. 
Dentro del mismo plazo, el Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos deberá presentar al Presidente de la República las ternas a que se 
refiere el art. 124 letra c). Si dicho Consejo no presentare las ternas 
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correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos que integrarán el 
Tribunal en calidad de titular y de suplente. 
Dentro del plazo señalado en este artículo, el Consejo General del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos deberá presentar al Presidente de la República las 
ternas a que se refiere el art. 126, letra B). Si dicho Consejo no presentare las 
ternas correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la 
República podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos que 
integrarán los Tribunales Agrarios de Apelaciones en calidad de titulares y de 
suplentes. 
Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones que los 
integren cuando se constituyan por primera vez, continuarán en sus funciones 
mientras no sean designados los que los reemplacen, en conformidad a los 
arts. 125 y 126. 
 
Artículo 5°—Hasta que el Presidente de la República determine por decreto 
supremo la fecha en que entrará en vigencia el Registro Público de Aguas a 
que se refiere el art. 110, regirán las siguientes normas: 
a) En el actual Registro de Aguas que están obligados a llevar los 
Conservadores de Bienes Raíces deberán inscribirse: 
1.—Los títulos constitutivos de una Asociación de Canalistas; 
2.—Los acuerdos y resoluciones ejecutoriados que determine los derechos de 
cada comunero en las gestiones realiza das ante la justicia ordinaria para la 
constitución de las Comunidades de Aguas, en conformidad a] Párrafo II del 
Título VI del Libro I del Código de Aguas; 
3.—Los documentos que acrediten la alteración de la distribución de las aguas 
conforme a los derechos de aprovechamiento sometido al régimen de 
Asociación de Canalistas o de Comunidades de Aguas; 
4.—Las escrituras públicas que contengan el decreto de concesión definitiva de 
una merced de aquellas a que se refiere el artículo 278 del Código de Aguas, 
otorgada con posterioridad a la vigencia de dicho Código; y 
5.—Todo acto que genere un cambio de titular de derecho de 
aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados por la ley. 
b) El titular de un derecho de aprovechamiento que extraiga sus aguas de 
la corriente natural independientemente de otro derecho y que haya sido 
incluido en la constitución de la respectiva Junta de Vigilancia, podrá inscribir 
este derecho en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces, 
mediante el correspondiente certificado de la Dirección de Aguas; 
c) Las inscripciones deberán hacerse en el Registro de Aguas del 
departamento en que se encuentre ubicada la bocatoma del canal matriz en el 
cauce natural. 
Sin perjuicio de las inscripciones que procedan, los Conservadores deberán 
anotar al margen de las inscripciones relativas a las Asociaciones de Canalistas 
o a las Comunidades de Aguas, todo acto que genere un cambio de titular de 
derecho de aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados por la 
ley. 
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d) Las inscripciones en el Registro de Aguas se harán en la forma prevenida 
para los bienes raíces. 
La inscripción originaria contendrá los siguientes datos: 
1.—El nombre de! titular del derecho de aprovechamiento; 
2.—El nombre del canal por donde se extraen las aguas de la corriente natural 
y la ubicación de su bocatoma; 
3.—El nombre de la corriente natural de donde se extraen las aguas; 
4.—La individualización del predio o establecimiento industrial a que están 
destinadas las aguas; 
5.—Las indicaciones referentes a los títulos de la Asociación de Canalistas, 
Comunidad de Aguas o Junta de Vigilancia, en su caso, a que están sometidos 
los derechos de agua; y 
6.—La forma en que estos derechos se dividen entre los regantes del canal, si 
fueren varios. Si el titular de la inscripción fuere uno, deberá indicarse la cuota 
que le corresponde en la corriente natural. 
e) La Dirección de Aguas requerirá de los Conservadores de Bienes Raíces 
la anotación de los derechos que correspondan a los respectivos canales de 
conformidad a lo dispuesto en los arts. 167, 235 y 304 del Código de Aguas, y 
de las sentencias ejecutorias que alteren la distribución de las aguas en los 
cauces naturales, al margen de las respectivas inscripciones originarias de las 
Asociaciones de Canalistas y de las Comunidades de Aguas organizadas ante la 
justicia ordinaria. 
f) Los Conservadores de Bienes Raíces deberán enviar copia a la Dirección 
de Aguas, por carta certificada, de todas las anotaciones, inscripciones o 
modificaciones que practiquen en el Registro de Aguas, dentro del plazo de 
treinta días contados desde la respectiva anotación, inscripción o modificación. 
 
Los funcionarios que no cumplan con las obligaciones establecidas en esta 
letra, o que no cumplan la de llevar el Registro de Aguas, serán sancionados 
con las penas previstas en el art. 441 del Código Orgánico de Tribunales. 
 
 
 
(Fdo.) : Eduardo Freí Montalva. — Hugo Trivelli F." 
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1.2. Indicaciones del Ministro de Agricultura 
Fecha 22 de diciembre, 1965. Indicaciones al Proyecto de Ley. Cuenta en 
Sesión 34. Legislatura Extraordinaria 1965-1966. 
 
 
OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRICULTURA 
 
 
"N° 2522.- 
 
 
Santiago, 22 de diciembre de 1965. 
 
 
Algunas disposiciones del proyecto de ley sobre Reforma Agraria presentada 
por el Ejecutivo al Congreso Nacional han sido redactadas a base del proyecto 
de Modificaciones a la Constitución Política del Estado, este último, aprobado 
hasta la fecha, en primer trámite constitucional. En las circunstancias 
expuestas, el Ejecutivo formula la siguiente indicación al proyecto de Reforma 
Agraria de que conoce la Comisión de Agricultura de la Honorable Cámara de 
Diputados, indicación que debe figurar como un nuevo artículo a continuación 
del artículo 162: Articulo ... -"Las disposiciones de la presente ley que 
requieran para su aplicación la enmienda previa de determinadas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado, entrarán en vigencia una vez publicada la 
Reforma Constitucional que las haga procedentes". 
 
 
Saluda atentamente a Ud.- 
 
 
(Fdo.): Hugo Trivelli P."  
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1.3. Informe de Comisión de Agricultura 
Cámara de Diputados. Fecha 14 de abril, 1966. Cuenta en Sesión 90. 
Legislatura Extraordinaria 1965-1966. 
 
 
INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y COLONIZACION 
 
 
Honorable Cámara: 
 
 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, originado en un Mensaje, que legisla sobre Reforma Agraria. 
La trascendencia de la legislación en informe constituyó la causa fundamental 
de que vuestra Comisión alterara las normas tradicionales que son usuales 
para el estudio y conocimiento de las materias de ley que corresponde 
informar a las Comisiones Permanentes de esta Honorable Corporación. En 
esta oportunidad, la Comisión estimó oportuno adoptar un procedimiento 
diferente que, sin apartarse de las funciones que le encomienda el artículo 60 
del Reglamento Interior de esta Honorable Cámara, le permitiera obtener una 
visión de mayor amplitud en cuanto a las proyecciones que tendría para el 
agro nacional la realización de una auténtica reforma agraria. 
Consecuente con estos objetivos, en sesión de fecha 15 de junio de 1965, o 
sea, cinco meses antes de que se enviara al Congreso Nacional el Mensaje en 
estudio, acordó realizar diversas giras a través del país, para informarse de la 
realidad agrícola nacional y de las condiciones socio-económicas del 
campesinado. 
En las visitas practicadas celebró innumerables reuniones con el sector 
campesino, con los medieros, arrendatarios, medianos y pequeños agricultores 
quienes, por razones obvias, no podrían expresar sus opiniones en las sesiones 
de la Comisión, pues se trata de personas de una modesta condición social que 
tampoco disponen de una adecuada representación gremial. 
Con fecha 30 de noviembre del mismo año, tomó conocimiento del proyecto de 
ley sobre Reforma Agraria, y determinó también un nuevo procedimiento para 
su discusión y estudio. Acordó, al efecto, invitar a todos los sectores agrícolas 
a que expresaran su pensamiento acerca de esta materia; a permitir que la 
prensa y los órganos de difusión estuvieran presentes durante el debate en 
general de esta iniciativa de ley: a requerir todos los antecedentes que fueren 
necesarios, y a solicitar la presencia de los funcionarios de los Servicios del 
Estado que, por su idoneidad y competencia, fueran de utilidad para el mejor 
conocimiento de este asunto. 
En virtud de los acuerdos indicados, concurrieron a las sesiones de la Comisión 
las siguientes personas, en representación de las sociedades o entidades que 
se indican: 
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Don Mario Astorga, Secretario General del Consorcio Agrícola del Sur; 
Don Pedro Enrique Alfonso, Presidente de la Sociedad Agrícola de Ovalle; 
Don Rodrigo Alvarado, Secretario de la Asociación de Viticultores; 
Don Bernardino Alarcón, Presidente de la Sociedad Agrícola del Sur, 
Concepción; 
Don Santiago Astraín, Presidente del Instituto de Ingenieros de Chile; 
Don Sergio Andrew, Ejecutivo Federación de Estudiantes, Universidad Técnica; 
Don Samuel Bañados, Coordinador de Cooperativas Multiactivas (Ahorro) 
Aconcagua; 
Don Félix Borlaf, Vicepresidente del Consorcio Agrícola del Sur y Vicepresidente 
de la Sociedad Agrícola Ganadera Osorno; 
Don José Cánepa, Director de Empresas Vitivinícolas Integradas; 
Don Eduardo Cañas Lira, Presidente de la Asociación de Agricultores de 
Linares; 
Don Eugenio Correa Montt, Presidente de la Junta de Vigilancia de la 
Asociación de Canalistas del río Maule; 
Don Carlos Celle, Presidente subrogante de la U. F. U. C. H.; 
Don Ricardo Díaz, Presidente del Colegio Médico-Veterinario de Chile; 
Don Guillermo Donoso, Director Asociación Agrícola Central de Talca; 
Don Jorge Donoso, Secretario Asuntos Nacionales U. F. U. C. H.: 
Don José Elgueta, Movimiento Indígena de Cautín; 
Don Mario Ernst, Presidente de Agro-Llanquihue; 
Federación  de  Estudiantes de Chile (FECH. ); 
Federación de Estudiantes Universitarios Católicos (F. E. U. C. ); 
Don Santiago Gaete, Vicepresidente del Consorcio Agrícola del Sur, y 
Presidente de la Sociedad Agrícola de Valdivia; 
Don José Galilea, Presidente de la Sociedad Agrícola de Malleco; 
Don Alberto Gruebler, Vicepresidente de la Sociedad Agrícola del Sur, 
Concepción; 
Don Sergio González Espoz, Presidente del Colegio de Ingenieros Agrónomos; 
Don Rolando Garrido, Asesor legal de la Corporación de la Madera (CORMA); 
Don Carlos Huaiquiñir, Indígena de "Corporación Lautarina"; 
Don Aníbal Huneeus, Presidente Asociación de Fruticultores del Centro y de la 
Cooperativa de Fruticultores del Centro; 
Don Juan Huinchalal, Presidente del Movimiento Indígena de Cautín; 
Don Adriano Hercolari, Vicepresidente de la Sociedad Agrícola de Bío Bío; 
Don Néstor Hermosilla, Director de la Sociedad Agrícola de Bío-Bío; 
Don Agustín Huneeus, Presidente Empresas Vitivinícolas Integradas; 
Don Manuel Hederra, Vicepresidente Asociación Agrícola Central de Talca; 
Don Roberto Hiribarren, Tesorero del Sindicato Profesional de Agricultores de 
Linares; 
Don Amoldo Kroneberg. Director de la Asociación Nacional de Productores de 
Trigo; 
Don Pedro Lyon, Vicepresidente de la Sociedad Agrícola del Norte; 
Don Miguel Larouelet, Vicepresidente de la Sociedad de Fomento Agrícola de 
Temuco; 
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Don Luis Larraín Marín, Presidente de la Sociedad Nacional de Agricultura; 
Don Jorge Larraín Valdivieso, Presidente de la Asociación de Productores de 
Trigo; 
Don Fernando Léniz Cerda, Presidente de la Corporación de la Madera, CORMA; 
Don Alberto Melillán, Indígena de "Corporación Lautarina"; 
Don Barry Mac-Auliffe, Presidente de la Sociedad Agrícola del Norte; 
Don Héctor Millán, Presidente del Consorcio Agrícola del Sur; 
Don Miguel Manríquez, Presidente de la Sociedad de Fomento Agrícola de 
Temuco; 
Don Oscar Núñez, Secretario General de la Central Unica de Trabajadores de 
Chile (CUT); 
Don Eugenio Ortiz, Presidente de la Asociación de Viticultores; 
Don Carlos Rojas Bravo, Secretario Sindicato Profesional de Agricultores del 
Departamento de Linares; 
Don Manuel Soffia, Representante de la Asociación de Pequeños Agricultores 
de Puerto Montt; 
Don Bernardo Schmutzer, Presidente de la Cooperativa de Fruticultores 
Aconcagua;  
Don Juan Stolzembach, Vicepresidente de Agro-Llanquihue; 
Don Guillermo Stein, Vicepresidente de Empresas Vitivinícolas Integradas; 
Don Gabriel Sepúlveda, Secretario de Empresas Vitivinícolas Integradas; 
Don Javier Vial, Director de la Sociedad Nacional de Agricultura; 
Don Tomás Voticky Lederer, Vicepresidente de la Sociedad Nacional de 
Agricultura; 
Don Abel Valdés Acuña, Representante de la Cooperativa Agrícola Lechera de 
Lautaro; 
Don Alejandro Yáñez B., Presidente de la Federación de Estudiantes de la 
Universidad Técnica, y 
Don Leonardo Yáñez, Presidente del Centro de Alumnos de la Universidad 
Técnica. 
 
Contó también la Comisión, con la asistencia permanente del señor Ministro de 
Agricultura don Hugo Trivelli; del señor Director de Tierras y Bienes Nacionales 
don Francisco Cumplido; de los Vicepresidentes Ejecutivos de la Corporación de 
Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario, señores Rafael 
Moreno y Jacques Chonchol, respectivamente, y del Asesor Jurídico de la 
Corporación mencionada, don Jorge Orchard. Todos ellos prestaron una 
efectiva colaboración y no omitieron sus desvelos para ilustrar los debates 
habidos en el seno de la Comisión. 
 
Concurrieron también a informar en las materias de su especialidad, los 
siguientes funcionarios: 
 
Don Ernesto Araos Villegas, Representante de la Federación de Cooperativas 
Agropecuarias de Chile (CORA); 
Don Carlos Avilés, Jefe Técnico de la Corporación de la Reforma Agraria; 
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Don Daniel Barría, Subsecretario de Agricultura; 
Don Jaime Castillo, Ministro de Tierras y Colonización; 
Don Rolando Chatonefe, Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la 
Producción; 
Don Enrique Delgado Castillo, Ingeniero Agrónomo, Asesor del Vicepresidente 
del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
Don Rómulo García, Ingeniero, Representante de la Dirección de Riego del 
Ministerio de Obras Públicas; 
Doña María Eugenia Gámez Basten, Ingeniero Agrónomo de la Corporación de 
la Reforma Agraria; 
Don Jorge Galzoaga Gajardo, Ingeniero Agrónomo del Ministerio de 
Agricultura; 
Don Leonel León Ramírez, Representante de la Federación del Ministerio de 
Agricultura; 
Don Ulises Moreno, Subgerente de Desarrollo Nacional de la Corporación de 
Fomento de la Producción; 
Don Alfonso Nogueira Correa, Ingeniero Agrónomo, Asesor de la Dirección de 
Agricultura y Pesca; 
Don Martín Olmedo, Subsecretario de Agricultura; 
Don Renato Rodríguez, Ingeniero de la Dirección de Riego del Ministerio de 
Obras Públicas; 
Don Juan Tolosa, Ingeniero Jefe de la Dirección de Riego del Ministerio de 
Obras Públicas; 
Don Carlos Valenzuela Ramírez, Subsecretario de Obras Públicas, y 
Don Guillermo Yul, Representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos. 
 
La Comisión realizó una labor exhaustiva, lo que importó un evidente sacrificio 
para los señores Parlamentarios que la integran. En efecto, para el estudio de 
este proyecto de ley, celebró 50 sesiones, con una duración total de 122 
horas; envió más de cien oficios y comunicaciones, y las giras programadas las 
efectuó durante los fines de semana para no entorpecer o paralizar sus tareas 
habituales. 
 
El proyecto de ley en informe, persigue como objetivo fundamental modificar el 
actual sistema de tenencia de la tierra e incorporar a la propiedad de ella a 
quienes la trabajan. Con ello se pretenden dos aspectos esenciales: aumentar 
el volumen físico de los productos agrícolas y levantar el nivel de vida de la 
familia campesina en el orden económico, social, educacional y cultural. 
La actual constitución de la propiedad agrícola, adolece de defectos 
estructurales que constituyen un freno para el desarrollo económico y social 
del país. Esta circunstancia es común a los pueblos de América Latina. 
El crecimiento demográfico de estos pueblos ha sido mayor que la producción 
de bienes y servicios, en especial, en cuanto dicen relación con los productos 
alimenticios. Por esta causa, una parte considerable de los ingresos 
provenientes de las exportaciones que realizan deben ser destinados a suplir el 
déficit productivo. La aplicación de estos recursos para satisfacer necesidades 
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impostergables, importa una disminución de los medios que podrían destinarse 
a incrementar el desarrollo industrial o la ejecución de obras de infraestructura 
o de otro orden que redituarían en una mayor productividad de bienes y 
servicios. 
Las limitaciones que afectan a estos países por las razones expuestas, no 
permiten aumentar los ingresos de la población laboral, privándosele de la 
oportunidad de mejorar sus condiciones de vida. Los problemas que con ello se 
suscitan, tomaron conciencia en los Gobiernos de este hemisferio quienes 
adquirieron el compromiso de realizar las reformas conducentes a eliminar los 
factores negativos que impiden el desenvolvimiento de sus pueblos. 
En la Carta de Punta del Este que suscribieron los Estados Americanos, se dio 
vida a la Alianza para el Progreso cuya iniciativa correspondió al ex Presidente 
Kennedy. En este documento que suscribieron veinte países americanos, entre 
ellos el nuestro, se establece un compromiso solemne para tomar, con carácter 
de urgencia, medidas concretas y positivas, individual y colectivamente, con el 
objeto de transformar en diez años el estado de atraso económico y social en 
que permanece América Latina y mejorar las condiciones de vida de las 
grandes masas desvalidas en un grado que les permita gozar de los beneficios 
del progreso moderno, además de satisfacer sus necesidades vitales. 
Entre las medidas de mayor urgencia para la consecución de los fines 
expresados, se consigna la realización de una reforma agraria integral, en los 
términos establecidos en la Carta de Punta del Este "orientada a la efectiva 
transformación de las estructuras e injusto sistema de tenencias y explotación 
de la tierra, con miras a subsistir el régimen de latifundio y de minifundio por 
un sistema justo de propiedad, de manera que... la tierra constituya para el 
hombre que la trabaja base de su estabilidad económica, fundamento de su 
progresivo bienestar y garantía de su libertad y dignidad". 
La incorporación de estos nuevos conceptos importa, indudablemente, la 
aplicación del principio de la función social de la propiedad rural, con lo cual se 
substituye el régimen arcaico que imperó durante más de cuatro siglos sobre la 
tenencia de la tierra en base al sistema colonial español. 
Con anterioridad al envío del Mensaje en estudio, el Ejecutivo remitió un 
proyecto de ley de reforma a la Constitución Política del Estado. Entre dichas 
reformas se consulta una enmienda al Nº 10, del artículo 10, en cuanto a 
determinar la función social de la propiedad. 
 
El texto aprobado por esta Honorable Cámara, dice al respecto: 
 
"Nº 10. —El derecho de propiedad en sus diversas especies. 
 
La ley establecerá el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer 
de ella y las limitaciones y obligaciones que permitan asegurar su función 
social y hacerla accesible a todos. La función social de la propiedad comprende 
cuanto exijan los intereses generales del Estado, la utilidad y la salubridad 
pública, el mejor aprovechamiento de las fuentes y energías productivas en el 
servicio de la colectividad y la elevación de las condiciones de vida del común 
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de los habitantes. Cuando el interés de la comunidad lo exija, la ley podrá 
reservar al Estado el dominio exclusivo de determinadas especies de 
propiedad. 
Nadie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de ley general o 
especial que autorice la expropiación para que aquélla cumpla con la función 
social que el legislador califique. El expropiado tendrá siempre derecho a 
indemnización. La ley determinará las normas para fijar la indemnización, el 
tribunal que conozca de las reclamaciones sobre su monto, la forma de 
extinguir esta obligación, la parte que deba enterarse al contado, el plazo y 
condiciones en que se entregará el saldo, si lo hubiere, y las oportunidades y 
modo en que el expropiador tomará la posesión material del bien expropiado. 
El Estado propenderá a la conveniente distribución de la propiedad y a la 
constitución de la propiedad familiar. ". 
En esta oportunidad, fundamenta el Ejecutivo la reforma transcrita en términos 
que no podríamos dejar de reproducir por el valor que dicha argumentación 
representa. Expresa al respecto: 
 
"La reforma del artículo 10, Nº 10, de la Constitución Política del Estado 
consagra la función social de la propiedad, siguiendo así la evolución innegable 
de las ideas que se han venido realizando en esta materia en la inmensa 
mayoría de los países del mundo, bajo la influencia de las tendencias sociales 
modernas a raíz de las dos Guerras Mundiales. 
 
El derecho de propiedad conforme al Derecho Romano, que ha imperado en los 
países de América Latina a través de las influencias jurídicas hispanas y 
francesas que en ellos se han ejercido, ha dejado paulatinamente de tener 
carácter absoluto. Las necesidades del desarrollo económico y social, que son 
impostergables, han conducido a una reglamentación cada vez más estricta de 
ese derecho. En muchos países, esta evolución se ha reflejado expresamente 
en los textos constitucionales modernos en los que se tiende cada vez más a 
incluir disposiciones expresas sobre los derechos económicos y sociales, con el 
fin de incorporar a las grandes masas a la vida activa de la Nación. 
 
Así es como en Europa, numerosas Constituciones  han  seguido el modelo de 
la Constitución alemana, llamada de Weimar, de 1919, en la que figuraba el 
lema: "La propiedad obliga", que ha sido reproducida en la Constitución de 
Alemania Occidental, de 1949, actualmente vigente. Este principio se ha 
seguido también principalmente en las Constituciones de Irlanda de 1937, que 
establece que: el ejercicio del derecho de propiedad debe ser regulado por los 
principios de la justicia social, limitándolos, a fin de reconciliar dicho ejercicio 
con las exigencias del bien común; Italia (1947): la ley determina los modos 
de adquisición y goce, así como los límites de la propiedad privada, con el fin 
de asegurar su función social y de hacerla accesible a todos; Japón (1946): la 
ley definirá los derechos de propiedad en conformidad al bienestar público; 
Turquía (1961); República Árabe Unida (1958); y en el Fuero de los Españoles 
(1945), artículo 30: "Todas las formas de propiedad quedan subordinadas a las 
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necesidades de la Nación y al bien común; la riqueza no podrá permanecer 
inactiva". En Suiza, la reforma constitucional de 1947 introduce disposiciones 
relativas a las relaciones económicas, estableciendo la posibilidad de que el 
legislador dicte normas derogatorias del principio de libertad del comercio y de 
la industria, cuando ello sea necesario para conservar una sana población 
rural, asegurar la defensa de la agricultura o consolidar la propiedad agrícola. 
 
En nuestro propio Continente, las Constituciones de la gran mayoría de los 
países tienen muy en cuenta las cuestiones económicas y sociales. La función 
social de la propiedad se reconoce expresamente en los textos Constituciones 
de Bolivia (1961): garantiza la propiedad privada siempre que el uso que se 
haga de ella no sea perjudicial al interés nacional; Brasil: el uso de la 
propiedad estará condicionado por el bienestar social; Colombia (1936): la 
propiedad es una función social que implica obligaciones; cuando de la 
aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de particulares con las necesidades 
reconocidas por la misma ley, los intereses privados deberán ceder al interés 
público o social; Ecuador, El Salvador y Nicaragua: la propiedad impone 
obligaciones que corresponde fijar a la ley; Honduras y Panamá: el cultivo del 
suelo es un deber del propietario para con la comunidad; Paraguay: permite 
establecer límites a la propiedad privada, habida cuenta de su función social; 
Perú: la propiedad debe usarse en armonía con el interés social; Venezuela 
(1961): la propiedad, en virtud de su función social estará sometida a las 
restricciones y obligaciones que establezca la ley, con fines de utilidad pública 
o interés social. 
No es, por lo demás, el principio de la función social de la propiedad agraria un 
concepto completamente nuevo ni, sobre todo, foráneo en los países de 
América. Las leyes que rigieron la repartición de las tierras en la época de la 
Colonia, en las que se fundan, por cierto, en muchos casos y en último 
término, los títulos de los actuales propietarios rústicos, imponían la obligación 
de plantar y cultivar las tierras otorgadas, so pena de perderlas. Vale la pena 
mencionar aquí la ley XI del Libro IV, Título XII de la Recopilación de las Leyes 
de Indias, de 20 de noviembre de 1536, la que estableció que si pasado un 
cierto término, los vecinos y moradores a quienes se les hiciere repartimiento 
no tuvieran puestos, plantas y árboles para poner la tierra en "buena y 
apacible disposición", perdieran la tierra para que se pudiera dar a cualquier 
otro poblador. 
 
La aplicación del principio de la función social de la propiedad ha conducido a 
limitar su ejercicio, con frecuencia en los propios textos constitucionales. Así, 
por ejemplo, la Constitución de Costa Rica permite que se establezcan 
limitaciones a la propiedad, basándose en el interés social; la de México 
prescribe que la Nación tendrá el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público; en Perú, la reforma constitucional 
de 1964 establece que la ley puede limitar la extensión de tierras de que 
puede ser dueña una misma persona; en Europa, la Constitución italiana de 
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1947 establece que para lograr el aprovechamiento racional del suelo y 
establecer relaciones sociales equitativas, la ley puede imponer obligaciones y 
limitaciones a la propiedad privada, fijar límites a su extensión y fomentar e 
imponer la transformación del latifundio. La Constitución de Alemania 
Occidental (1949), a su vez, prescribe en el artículo 15, lo siguiente: que el 
suelo, los recursos naturales y los medios de producción podrán, con fines de 
socialización, transformarse en propiedad colectiva o en otras formas de 
economía colectiva mediante una ley que determine el modo y el importe de la 
indemnización; la Constitución de la India (1949) determina que el Estado se 
esforzará por repartir la propiedad y fiscalizar los recursos materiales a fin de 
servir lo más posible el bien común e impedir que el funcionamiento del 
sistema económico conduzca a la concentración de bienes y medios de 
producción en detrimento de la comunidad. El Fuero de los españoles, por su 
parte, establece que el Estado favorecerá e1 acceso a las diferentes formas de 
propiedad. 
Como queda acreditado con los ejemplos expuestos, en la mayor parte de los 
países del mundo las disposiciones de carácter constitucional  establecen el 
nuevo concepto del derecho de propiedad, con función social, dejando a la ley 
la determinación de las disposiciones en que el concepto ha de concretarse en 
relación con las diferentes actividades  humanas. En este sentido, vale la pena 
citar una sentencia de la Corte  Suprema  de Colombia, que, afirmando la 
constitucionalidad de la ley de Reforma Agraria de 1961. declara: "Tratándose 
de una afectación o carácter genérico del dominio, la función social de la 
propiedad no puede manifestarse sino mediante cargas precisas que 
corresponde señalar a la rama legislativa; la función social converge sobre 
todos los elementos de la propiedad (uso, goce y disposición) y puede afectar 
en un momento dado a uno de éstos o a todos. " En consecuencia, la 
legislación agraria de los diferentes países establece los criterios que clasifican 
la función social de la propiedad, los que se refieren a cuestiones tales como la 
conservación de los recursos naturales (tierra y agua) y el eficaz 
aprovechamiento de éstos, la limitación de la extensión con el fin de que la 
propiedad agraria se haga accesible al mayor número de ciudadanos, la 
restricción de los actos de disposición, que quedan condicionados por las 
necesidades económicas y sociales, la indivisibilidad de la unidad de 
explotación, con el fin de que ésta sea económica, la explotación directa  del  
suelo por los propietarios, la obligación de plantar determinados cultivos, etc. 
 
Son innumerables los ejemplos de países de las más diversas partes del 
mundo en los que la legislación especial sobre la agricultura establece los 
medios de lograr las necesarias transformaciones estructurales del agro. En 
España, la legislación agraria de los últimos 20 años impone a la propiedad 
rústica obligaciones en cuanto al uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales (obligación de realizar determinadas labores y de abonar la tierra; de 
sembrar plantas cuyos cultivos se consideren de interés nacional; de mantener 
un cierto peso vivo de ganado en los predios; de admitir en los predios el 
número de trabajadores agrícolas previsto por las leyes; de poner las tierras 
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en riego; de efectuar trabajos de conservación del suelo; de construir 
viviendas y escuelas para el personal; y en general, de cooperar en la 
realización de la política agraria del Gobierno). Esta misma legislación también 
establece medidas que se inspiran inconfundiblemente en la función social de 
la propiedad: por ejemplo, la ley de 1947 sobre la agricultura contiene 
disposiciones que permiten la expropiación de las tierras mal cultivadas y la 
fiscalización de las autoridades públicas para lograr el buen aprovechamiento 
de las tierras. 
En Dinamarca, la legislación de 1951 sobre la propiedad rural establece que 
sólo las pequeñas propiedades pueden ser objeto de fusión, estando prohibido 
aumentar la extensión de las grandes explotaciones; la misma ley prohibe que 
una misma persona sea dueña de más de dos explotaciones agrícolas. 
En Egipto, México, la India y Pakistán está prohibido poseer superficies que 
sobrepasen los límites establecidos por la ley. En Japón, la legislación de 
reforma agraria de 1952 exige el permiso de las autoridades competentes para 
poder adquirir tierras, autorización que no se concede cuando la superficie 
global excede de la que la ley establece. En Austria, Holanda, Suecia y Suiza, 
las transacciones inmobiliarias están sujetas a autorización oficial (leyes de 
1954, 1959 y 1951, respectivamente), que no se concede cuando la 
adquisición de tierras se efectúa con fines de especulación o cuando se trata de 
aumentar la extensión de tierras de que sea dueña una misma persona, o 
también cuando el adquirente ya sea dueño de predios rústicos que le 
aseguren una subsistencia adecuada. En varios países, por ejemplo, en el 
Japón, las tierras agrícolas sólo pueden ser adquiridas por personas naturales 
que sean agricultores. " 
El establecimiento de la función social de la propiedad es imprescindible para 
reglamentar su ejercicio, a fin de realizar una reforma agraria integral. 
 
Las limitaciones que en esta iniciativa de ley se imponen a los predios rústicos, 
tienen por objeto obtener un mejor aprovechamiento del suelo y que sirvan en 
forma más efectiva los intereses de la comunidad. Se antepone el bien común 
al interés del propietario, sin perjuicio de otorgar una conveniente 
indemnización a quienes resulten perjudicados. 
 
Las razones que fundamentan este concepto son de orden social y económico. 
Son de orden social, primero, por cuanto un sector apreciable de los 
trabajadores agrícolas vive en general en condiciones inaceptables, al margen 
de los beneficios que otorga la civilización, y son de orden económico, por 
cuanto la producción agrícola es deficitaria y gravita fuertemente en los 
recursos de la Nación. 
 
Para que la Honorable Cámara pueda formarse un juicio adecuado, haremos un 
análisis de la forma en que está constituida la propiedad agrícola en Chile, de 
su estructura, su población y producción. 
 
Estructura de la propiedad agrícola 
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De acuerdo con las informaciones proporcionadas en el Censo Agrícola y 
Ganadero realizado el año 1955, que es el último publicado, el número de 
predios y las unidades de explotación serían las siguientes: 
 

 
 
 
A su vez, la distribución de la superficie agrícola, arable y regada por tamaño 
de explotación, es la que se indica en el cuadro siguiente: 
 
 

 
 
 
 
Las cifras expresadas anteriormente, permiten deducir ciertas conclusiones que 
es necesario hacer resaltar en esta oca-sión. En efecto, se puede determinar 
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que de las 151. 000 explotaciones censadas, 76. 000 de ellas tienen menos de 
10 hectáreas cada una, considerando todo tipo de suelos y sólo disponen, en 
conjunto, de menos del 1% del total de la tierra. A su vez, dentro de ese total, 
28. 246 explotaciones tienen una cabida inferior a 1 hectárea, o sea, que no 
resultan adecuadas para una efectiva producción agrícola. 
 
Ahora bien, si se consideran los porcentajes relativos a las explotaciones 
superiores a 500 hectáreas, vemos que éstas suman 6. 326, lo que representa 
el 4, 2% del total de los predios y disponen del 80, 80% de la tierra. En la 
misma forma las explotaciones inferiores a 10 hectáreas, poseen el 2, 8% de 
las tierras arables y el 4% de las de riego. En cambio, las superiores a 500 
hectáreas disponen del 51, 1% de la tierra arable y del 53% de la regada. 
 
Las informaciones censales a que nos hemos referido y que se contienen en los 
cuadros pre insertos, han sido analizadas y resumidas en un estudio efectuado 
por el Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola, que es un organismo 
internacional creado el año 1961 en Punta del Este. 
 
En dicho estudio, se distribuye la propiedad agrícola en cuatro tipos de 
explotaciones: subfamiliar, familiar, multi-familiar mediano y multifamiliar 
grande. El cuadro siguiente, indica el número de explotaciones que consulta 
cada una de estas clasificaciones, la población activa que la integra, la 
superficie agrícola, la arable y de regadío, el número de personal activo por 
explotación y los promedios de superficie arable y regada en cada caso 
 
 
La estructura de la propiedad agrícola en nuestro país, puede clasificarse en 
diversas formas que conducen invariablemente a los mismos resultados. Si se 
toma, en esta oportunidad el estudio del Comité Interamericano de Desarrollo 
Agrícola que está valorado por corresponder a una institución internacional 
dependiente de la Organización de Estados Americanos, obtendríamos las 
siguientes conclusiones si lo resumimos a dos estratos: predios pequeños 
(subfamiliar y familiar) y predios grandes (multifamiliar medianos y grandes). 
Los predios pequeños corresponderían a 116. 149 explotaciones, o sea, el 77% 
del total de los mismos; la superficie arable sería de 700. 100 hectáreas, o 
sea, el 13% del total de la tierra arable, y el promedio aproximado de dicha 
tierra por explotación alcanzaría a 6 hectáreas. Los predios grandes tendrían 
34. 810 explotaciones, lo que es igual al 23% de éstas; la superficie arable 
alcanzaría a 8. 843. 400 hectáreas, o sea, el 87% de la tierra arable del país, 
con un promedio de 139 hectáreas por predio. 
El estudio en referencia, consulta también la relación entre los valores de los 
predios clasificados en los estratos anteriores, el cual reproducimos a 
continuación para reafirmar las conclusiones que más adelante se señalan: 
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Del análisis de lo anteriormente expuesto, se desprende que la estructura 
agraria de Chile tiene características especiales que revelan una considerable 
concentración de la tierra en un grupo limitado de propietarios que, además, 
poseen la mayor proporción de la tierra arable y regada, o lo que es igual, la 
de mayor valor. 
 
Población Agrícola. 
 
Según el censo del año 1955, la población agrícola activa alcanzaría a 648.000 
personas, lo que representaría el 30, 1% de la población total activa del país. 
La distribución de la población mencionada, dentro de las diversas funciones 
que sirve, de acuerdo con las informaciones del censo referido, serían las 
siguientes: 
 
              CUADRO    5 
  
POBLACION ACTIVA AGRICOLA                 Número              Porcentaje 
           Denominación                                           de personas    
 
Patrones y familiares                                       329. 262    49, 6 
Administradores..                                                     10. 094        1, 5 
Técnicos  y oficinistas                                                2. 570     0, 4 
Personal de vigilancia                                              19. 499     2, 9 
Obreros   especializados                                          13. 808                       2, 1 
Inquilinos e inquilino-medieros                               82. 367         12, 4 
Medieros                                                      26. 861           4, 0 
Obreros, peones y afuerinos                                   179. 779                    27, 1 
Total                                                                  664. 240                   100, 0  
 
 
En la relación anterior quedan de manifiesto algunos aspectos de interés. El 
número de patrones o propietarios correspondería al 50% de la población rural 
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y el otro 60% estaría integrado por los empleados, medieros y obreros. De 
estos últimos, llama poderosamente la atención que el 27,1 % corresponda a 
peones y afuerinos, es decir, personal transitorio que, a pesar de que el 
trabajo agrícola constituye su medio general de vida, no está radicado en un 
predio determinado, sino que sirve alternativamente en varios de ellos, según 
sea la demanda de obra de mano. 
En el estudio del Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola (CIDA) se 
consulta una relación diferente que, sin diferir en lo fundamental de las 
informaciones censales, proporcionan una visión actualizada que armoniza con 
los estratos en que ha clasificado la propiedad agrícola. El cuadro siguiente 
corresponde a este estudio. 
 

CUADRO   6 
 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION AGRICOLA, SEGUN SU STATUS OCUPACIONAL Y FORMA 
DE  TENENCIA, 1966. 

 
 

                                                                                                                                            Población 
                                                 Población        Porcen-     Familias                                    agrícola       Porcen-                                
FORMA DE TENENCIA     agrícola total       taje          agrícolas          Porcentaje           activa           taje 
 
           
  
A. Productores de ex-       
     plotaciones   multi-       
     familiares grandes.       
     Propietarios...                             38. 500      2. 0         8. 500       2. 5              11. 300         1. 7 
     Otros (a)....                               8. 300      0. 4         1. 800       0. 4                2. 400         0. 3 
     Subtotal...                             46. 800      2. 4         10. 300                 2. 9              13. 700         2. 0 
 
B. Productores de ex- 
     plotaciones  multi- 
     familiares    media- 
     nas. 
     Propietarios...               94. 700     4. 9      19. 000      5. 6             38. 200      5. 8 
     Otros (a)....                            17. 100     0. 9        3. 300      0. 9               6. 700      1. 0 
     Subtotal...                          111. 800     5. 8      22. 300      6. 5             44. 900      6. 8 
 
C. Administradores y       
     empleados     técni-       
     cos.       
     Administradores       
     de predios   multi-       
     familiares....                            16. 700     0. 9        5. 300     1. 6               6. 700     1. 0 
     Empleados    técni-       
     cos   y  profesiona-       
     les     6. 300     0. 3        2. 000     0. 6               2. 600     0. 4 
     Subtotal...                           23. 000     1. 2        7. 300     2. 2               9. 300     1. 4 
 
D. Productores de ex-       
     plotaciones    fami-       
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     liares.       
     Propietarios...           307. 500  15. 9      51. 200  14. 8             91. 700  13. 8 
     Otros (a)....                          59. 900    3. 1        9. 900    2. 9             17. 800    2. 6 
     Subtotal...                        367. 400  19. 0      61. 100  17. 7           109. 500  16. 4 
 
E. Pequeños produce-                 
     tores en comuni- 
     dades agropecua- 
      rias. 
     Comuneros indíge- 
      nas                                      263. 700       13. 6          47. 900            13. 9               104. 500       15. 7 
     Comuneros suceso-       
     riales                                       72. 500   3. 8       9. 400   2. 7            28. 500    4. 3 
     Subtotal...                       336. 200 17. 4     57. 300 16. 6          133. 000  20. 0 
 
F. Productores de ex-       
    plotaciones  subfa-       
    miliares.       
    Propietarios...                      121. 600  6. 3    18. 200   5. 3             31. 800        4. 8 
    Otros  (a)....                        28. 400  1. 5      4. 300   1. 3               7. 500        1. 2 
    Subtotal...                      150. 000  7. 8    22. 500   6. 6            39. 300        6. 0 
 
G. Operadores de uni-     
     dades en subtenen-       
     cias   y  trabajado-       
     dores.       
     Medieros....                     134. 500  7. 0   26. 900                7. 8           40. 400        6. 1 
    Capataces y obre-       
    ros    especializa-       147. 000  7. 6   29. 400               8. 5           44. 100        6. 6 
    Inquilinos e inqui-       
    linos - medieros       
   (b)                       494. 400       25. 6   82. 400              23. 9         173. 700      26. 2 
    Trabajadores sin       
    Tierra                      122. 500         6. 3   25. 400                7. 4           56. 300        8. 5 
    Subtotal...                     898. 400       46. 5       164. 100              47. 6         314. 500      47. 3 
  
     Total Nacional                1. 933. 600     100. 0       344. 900            100. 0               664. 200   100. 0 
  
  
Fuente: Censo  Agropecuario  1955. Estimaciones CIDA. 
Nota: Debido a las aproximaciones, la suma   de  los  parciales  no  siempre  corresponde a los totales. 
(a) Incluye arrendatarios, cesionarios y ocupantes. 
(b) Se consideró que el número de familias de inquilinos e inquilinos-medieros era igual al total de 
inquilinos del Censo de 1955. 
 
Como puede notarse en este cuadro, se ha seguido una metodología diferente 
que incluye a los pequeños productores de comunidades indígenas y 
sucesoriales, como también a los operadores de "subtenencias", o sea, a 
quienes forman parte igualmente de los productores agrícolas a un nivel 
distinto. 
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Resulta conveniente destacar también, que un sector mayoritario de los 
pequeños propietarios agrícolas está radicado en los llamados "minifundios", 
denominación que obedece a propiedades agrícolas que, por su reducida 
superficie, no constituyen una unidad económica que permita un eficiente 
aprovechamiento del suelo. 
 
Los problemas creados por estas explotaciones agrícolas tienen especial 
importancia en una reforma agraria, por cuanto constituyen la negación de los 
objetivos fundamentales que la informan. La división de la propiedad agrícola 
en unidades económicamente inconvenientes, tiene consecuencias que 
gravitan en una baja productividad y en la existencia de condiciones de vida 
incompatibles con la dignidad humana. 
En Chile, el más alto porcentaje de pequeños propietarios está radicado en la 
provincia de Chiloé, donde alcanza al 86% de la población agrícola. La 
Comisión estimó conveniente visitar esta zona e imponerse de todo cuanto se 
relaciona con este problema. 
 
Dentro de este importante número de pequeños propietarios, se encuentran 
asimismo las comunidades indígenas ubicadas en la zona sur del país, los 
comuneros de la provincia de Coquimbo y otros que se han establecido en los 
terrenos más pobres de la Cordillera y Precordillera Andina. 
La Comisión visitó también las Comunidades de la provincia de Coquimbo, cuya 
actividad principal la constituye la crianza de ovinos y bovinos. Estos 
propietarios viven en condiciones lamentables de abandono y carecen de los 
medios más esenciales de subsistencia, lo cual los obliga, cada cierto tiempo, a 
buscar trabajo en las ciudades cercanas o en la actividad minera del norte del 
país. Sin embargo, retornan siempre a sus predios donde invierten lo que han 
obtenido con tanto sacrificio. 
Se destaca igualmente en el cuadro anterior, la circunstancia de que el 
porcentaje mayoritario de la población agrícola corresponda a los medieros, 
capataces, inquilinos y trabajadores sin tierra, que constituyen el 47% de dicha 
población. Este sector, según el informe de CIDA, es el que contribuye en 
mayor proporción a la producción agrícola. 
Finalmente, si deducimos del cuadro en referencia a la población que 
corresponde a productores de explotaciones multifamiliares grandes y 
medianos, a los arrendatarios y empleados técnicos y a los propietarios de 
explotaciones familiares, tenemos que el 71% de la población total está 
radicado en pequeñas propiedades como el minifundio o las comunidades, o 
bien forma parte del grupo de medieros y trabajadores agrícolas. 
 
Producción Agrícola. 
 
Nos hemos referido a dos aspectos que tienen íntima relación entre sí: la 
estructura de la propiedad agrícola y la población que la integra. Nos 
corresponde, en consecuencia, analizar la influencia de estos factores en 
cuanto dicen relación con la productividad del agro nacional. 
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La producción agrícola representa aproximadamente el 10% del producto bruto 
total del país. Si consideramos que la agricultura ocupa al 30% de la población 
activa, la rentabilidad que produce no dice relación con la de otras actividades 
productivas. 
 
Esta baja productividad tiene graves consecuencias, por cuanto tiene efectos 
negativos en la economía de la Nación. 
En este aspecto, nos limitaremos a reproducir los conceptos que contiene el 
Mensaje, que reflejan la preocupación del Gobierno por esta materia. Expresa 
lo siguiente: 
"Según los estudios realizados por la Oficina de Planificación Nacional, se 
establece que entre 1939 y 1966, la producción agropecuaria-silvícola aumentó 
en una tasa del 2% anual, en circunstancia que la población de nuestro país se 
incrementó en el mismo período a un ritmo del 2, 26% por año. Como 
consecuencia de este desajuste entre el crecimiento de la producción 
agropecuaria nacional y la expansión de la población, Chile se ha visto obligado 
en los últimos 23 años a destinar una creciente cantidad de divisas para 
importar alimentos y otros productos agropecuarios que no se están 
produciendo en nuestro país en cantidad suficiente y que son básicos para la 
sustentación de nuestro pueblo. 
 
Es tal esta situación, que hasta el año 1939 nuestro país exportaba productos 
agrícolas por una cifra aproximada de 24 millones de dólares y teníamos 
necesidades de importación para este mismo período en productos 
agropecuarios por un valor de 11 millones de dólares, con lo cual el país 
obtenía un beneficio neto de su comercio exterior agropecuario. Esta situación 
se tornó desfavorable a contar desde el año 1942 y es así como en el año 
1946, frente a un volumen de exportaciones agropecuarias de 47 millones de 
dólares, se importaron 57 millones de dólares, con lo cual se tuvo un déficit de 
10 millones de dólares. 
El promedio trienal 1961-63 señala importaciones de productos agropecuarios 
por un valor de 137 millones de dólares anuales y exportaciones del mismo 
origen por 33 millones de dólares, lo que arroja un saldo neto en contra del 
comercio exterior agropecuario de 104 millones de dólares. 
En el año 1964 la situación es aún peor, ya que las importaciones 
agropecuarias alcanzaron a algo más de 159 millones de dólares, en tanto que 
las exportaciones llegaron a 39 millones de dólares, con lo que el saldo neto 
desfavorable aumentó a 120 millones de dólares. 
Las cifras anteriores revelan que nuestro déficit de producción agropecuaria, 
principalmente alimentos, exigió gastar en importaciones de este tipo, más de 
la cuarta parte (27%) del valor total de todas nuestras exportaciones, que 
alcanzaron en 1964 a 590 millones de dólares. 
 
De las importaciones efectuadas durante el año 1964 solamente 37 millones de 
dólares correspondieron a productos tropicales que el país no puede producir. 
La diferencia de 122 millones de dólares se gastó en productos que son 
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susceptibles de ser obtenidos en nuestros suelos, como trigo, carne, leche, 
mantequilla, azúcar y otros". 
 
Las apreciaciones del Ejecutivo han sido confirmadas por las informaciones 
recibidas por vuestra Comisión y respecto a las cifras citadas, concuerdan ellas 
con los antecedentes que tuvo oportunidad de conocer. Sin embargo, con el 
propósito de precisar mejor dichas informaciones, se inserta a continuación un 
cuadro basado en las estadísticas del Banco Central de Chile en cuanto al 
Comercio Exterior Agropecuario. 

 

C U A D R O  7 

CHILE. COMERCIO EXTERIOR AGROPECUARIO, 1949 - 1962. 

  

                                                     Balance 
Año Exportación Importación Comercial 
 (Millones de Dólares)  
1949 40, 2 64, 1 —23, 9 
1950 36, 5 69, 2 —32, 7 
1951 52, 2 83, 6 —31, 4 
1952 46, 0 120, 3 —74, 3 
1953 42, 1 91, 5 —49, 4 
1954 36, 5 123, 7 —87, 2 
1955 36, 1 112, 7 —76, 6 
1956 33, 4 82, 0 —48, 6 
1957 36, 1 92, 9 —56, 8 
1958 34, 2 93, 7 -59, 5 
1959 35, 3 86, 4 —51, 1 
1960 30, 3 117, 1 —86, 8 
1961 37, 1 126, 4 —89, 3 
1962  40, 3 127, 9 —87, 6 
1963  39, 4 181, 1 —141, 7 
 

 
El cuadro anterior indica dos circunstancias evidentes. La primera, que las 
exportaciones de productos agrícolas en el período 1949-1963 no sólo se han 
estancado sino que han disminuido en 800. 000 dólares, y la segunda, que las 
importaciones han aumentado en 117.000.000 de dólares en el mismo 
período. 
 
De las cifras anteriormente expuestas, se desprende que la producción 
agropecuaria del país, es deficitaria para atender las necesidades de la 
población y ha mantenido un ritmo progresivo que está llegando a límites que 
perjudican gravemente los intereses de la Nación. 
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Sin embargo, cabe preguntarse si es posible eliminar las causas que motivan 
este déficit de producción. 
 
Nuestro país tiene una superficie de 74 millones de hectáreas, excluido el 
territorio Antártico, y de esta cifra sólo 30 millones de hectáreas son 
susceptibles de algún aprovechamiento agrícola o ganadero, por cuanto 21 
millones de hectáreas son de aptitud exclusivamente forestal, y el resto 
corresponde a desiertos, cordilleras, lagos, ríos, dunas y terrenos erosionados. 
 
De la superficie agrícola ganadera indicada, 11 millones de hectáreas son 
potencialmente arables y de éstas sólo 6 millones son aptas para el cultivo sin 
limitaciones importantes. El censo agropecuario de 1955, estima en 5,5 
millones de hectáreas la superficie arable y establece que se cultivan 
solamente 2 millones de hectáreas, por cuanto el resto se encontraba con 
pastos naturales. 
 
Según informaciones del censo anterior, la superficie regada, de acuerdo con el 
cuadro que se inserta anteriormente, alcanzaría a 1.100.000 hectáreas y de 
esta cantidad cerca del 30% estaría cubierta también con pastos naturales. 
Esta última circunstancia demuestra, fehacientemente, el mal aprovechamiento 
del suelo de mayor valor del país lo que constituye la causa primordial del 
déficit de producción en referencia. 
 
Ahora bien, Honorable Cámara, para eliminar estos factores negativos es 
indispensable la aplicación de diversas medidas que formen un conjunto 
armónico y dinamicen el proceso productivo de la agricultura. 
 
En primer término debe realizarse una división de la propiedad agrícola en 
unidades en las cuales sea posible aplicar el más alto nivel técnico de 
explotación que permita el mejor uso de la tierra y el agua. 
 
En segundo lugar, debe propenderse a radicar en las unidades que resulten de 
esta división a quienes actualmente trabajan la tierra y que por sus aptitudes y 
conocimientos están en condiciones excepcionales para mantener y mejorar su 
productividad. 
 
En tercer lugar, es necesario mejorar los canales de comercialización de los 
productos del agro y evitar la intromisión de intermediarios que encarecen el 
precio del producto, perjudicando tanto al consumidor como al productor. 
 
En cuarto lugar, es necesario atender a una mejor distribución del crédito 
agrícola de manera que beneficie por igual a todos los que participan en la 
gestación del proceso productivo, y 
 
Finalmente, debe planificarse la producción de acuerdo a las necesidades del 
país. 
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Para el logro de estos objetivos, es necesario coordinar diversas medidas de 
orden administrativo y establecer las disposiciones legales conducentes a 
facilitar la realización de una reforma agraria. 
 
En cuanto a las medidas de orden administrativo, el señor Ministro de 
Agricultura don Hugo Trivelli, en sesión de la Comisión, celebrada el 10 de 
junio de 1965, hizo una exposición relativa a la política agrícola adoptada por 
la actual Administración, que consulta un mejoramiento de precios de los 
productos agropecuarios dentro del esquema antiflacionista fijado por el 
Gobierno, a fin de restablecer su equilibrio frente a los precios de los demás 
sectores de la economía nacional. Asimismo, se buscarían nuevos métodos de 
comercialización, especialmente a través del sistema cooperativo. Por otra 
parte, se estaba dando una nueva orientación al crédito agrícola y se habían 
adoptado procedimientos adecuados para atender a la provisión de abonos y 
disminuir el valor de los insumos que requiere la agricultura. 
 
Respecto a las medidas de carácter legislativo, la principal de ellas es la que 
corresponde al proyecto de ley en informe. 
 
 
*  *  * 
 
 
Al comienzo de esta exposición, nos hemos referido a la función social de la 
propiedad y a través de los antecedentes expuestos se ha proporcionado una 
visión de la estructura de la tierra, de la población que en ella labora y de su 
producción. Sin embargo, el concepto de función social importa algo más, 
importa hacer accesible la propiedad a todos los que han hecho de ella su 
medio habitual de vida. 
En base a este principio la propiedad de la tierra no puede ser objeto de 
acaparamiento ni tampoco de abandono, por cuanto ambas circunstancias 
atentan contra la esencia misma del concepto. 
 
Es un hecho irredargüible, y así lo demuestran las informaciones censales que 
hemos citado, que existe una gran concentración de tierras y aguas en pocas 
manos y existe también una población rural apreciable que dispone de muy 
poca tierra y una gran masa de asalariados sin tierras. 
 
Este último sector no ha tenido acceso a la propiedad agrícola debido a las 
limitadas posibilidades que le permite su nivel social y económico. El Ejecutivo, 
al referirse a esta materia, manifiesta lo siguiente: 
 
"Nuestra población campesina que alcanza a un número superior a dos 
millones de personas, vive en general en condiciones inaceptables marginada 
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de las ventajas y beneficios que otorga la civilización de nuestros tiempos, 
salvo escasas excepciones. 
La agricultura ocupa un poco menos del 30% de la población activa y produce 
sólo entre el 8 y 10% de la riqueza que anualmente se produce en el país. Esto 
demuestra que esta actividad económica se caracteriza por una baja 
productividad de la fuerza de trabajo que ella ocupa. Esta baja productividad 
se debe, en parte, a que los trabajadores agrícolas chilenos no logran trabajar 
un promedio de más de 180 a 200 días de los 365 que tiene cada año, aparte 
de que una proporción también importante de ella, gasta su tiempo en 
ocupaciones que no significan otra cosa que ocupación disfrazada. En resumen, 
se puede afirmar que alrededor de 1|3 de la fuerza de trabajo disponible en la 
agricultura permanece ociosa y todo esto por la mala distribución de la 
tenencia de la tierra que prevalece en nuestros campos. 
 
La falta de empleo pleno para la población campesina que desde el punto de 
vista económico es altamente desfavorable, está acompañada de situaciones 
sociales y humanas que son muy agudas y perjudiciales que es imprescindible 
corregir y solucionar a la más urgente brevedad. Esta es una tarea presente e 
impostergable. 
 
A este respecto debemos anotar que siendo el nuestro un país con un 
apreciable grado de desarrollo de la educación elemental, ya que entre la 
población mayor de 15 años que vive en los sectores urbanos sólo el 11.2% de 
ellos son analfabetos, en circunstancias que dicho porcentaje en los campos 
supera el 36%, lo que viene a demostrar la escasez de oportunidades 
educacionales que ha tenido este último sector de la población. Es necesario 
aclarar que este grado de analfabetismo no incluye toda la población 
campesina, ya que existe un gran número de gente que teniendo instrucción 
de primer grado, aparece como alfabeto, cuando de hecho han perdido esa 
mínima capacidad de leer y escribir. 
En materia de vivienda, nuestra población campesina es, sin duda, la más 
postergada. Así, podemos citar lo manifestado en el seminario de vivienda 
campesina que se celebró en 1958 en la Universidad Católica de Chile, en el 
cual se recomendaba que más de la mitad de las viviendas campesinas del país 
debía ser totalmente reemplazada, todo esto sin considerar los terremotos y 
otros desastres naturales que desde ese tiempo a la fecha han agravado la 
situación descrita. 
 
En un estudio posterior efectuado por el Ministerio de Agricultura en fundos, de 
superficie superior a 100 hectáreas, en una comuna rural de condiciones 
superiores al promedio del país, se encontró que el 66% de las casas 
campesinas tenían piso de tierra, un 55% de ellas no disponían de servicios 
sanitarios y un 70% se abastecía de agua de acequia. Además, en un 90% de 
los casos encuestados dormían de dos a seis personas por pieza y una misma 
cama servía para más de una y hasta cuatro personas. 
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No es posible que en nuestros tiempos personas humanas con dignidad e 
igualdad de derechos como son nuestros campesinos, puedan vivir en 
condiciones sub-humanas de las cuales profundamente nos avergonzamos. 
Muchos otros ejemplos podrían citarse para presentar esta crítica situación en 
la cual vive nuestro campesinado que reflejan la falta de oportunidades que 
ellos han tenido hoy día, situación que en muchos casos también repercute en 
los sectores urbanos." 
 
Estos conceptos revelan una situación de hecho que no es posible desconocer 
atendida la realidad nacional. Por otra parte, se explican también estas 
afirmaciones si se tiene presente la baja participación que corresponde al 
sector laboral en la agricultura. 
Sin entrar a analizar el ingreso que han percibido y que perciben los 
trabajadores agrícolas, conviene dejar de manifiesto algunas consideraciones 
de orden general. 
 
Es un hecho positivo que para fomentar el desarrollo industrial es necesario 
que exista una demanda permanente y constante de productos 
manufacturados y que a mayor demanda disminuyan los costos de producción. 
Esto ocurre en los países desarrollados que cuentan con un sólido mercado 
interno, lo que a su vez les permite proyectar una conveniente exportación. 
En nuestro país, como en los demás países latinoamericanos, el mercado 
interno es débil, debido a los bajos ingresos que perciben los asalariados. Esta 
circunstancia determina, especialmente en la agricultura, que un sector 
importante de la población se encuentre al margen del consumo, lo cual 
constituye un freno para la expansión de otras ramas de la producción 
nacional. 
 
Para que estos grupos laborales se incorporen al consumo, no sólo requieren 
de mejores ingresos, es necesario e imprescindible también que entren a 
participar con plenitud en los beneficios de la educación, de la cultura y de 
todo cuanto atañe a los métodos de vida que la civilización actual entrega a los 
seres humanos. Es necesario entonces realizar una promoción a niveles más 
altos, e ir a la formación de una clase campesina sana y vigorosa capaz de 
proporcionar al país los productos alimenticios que con tanta urgencia necesita. 
El proyecto de ley en informe, persigue los objetivos enunciados y a través de 
sus disposiciones se trasluce con absoluta claridad este anhelo del sector 
campesino que comparten por igual la actual Administración y la mayoría de 
los miembros de esta Comisión. 
 
 
*  *  * 
 
 
Como se manifiesta al comienzo de este informe, durante la discusión general 
del proyecto tuvieron oportunidad de expresar su pensamiento todos los 
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sectores que participan en el proceso agrario. Y consta de las actas de las 
sesiones celebradas al respecto, que todos ellos, sin excepción alguna, fueron 
partidarios de la realización de una Reforma Agraria. Sólo en una oportunidad 
la Comisión tuvo la sorpresa de conocer un planteamiento diferente de parte 
del Sindicato Profesional de la Industria Ganadera y Frigorífica de Magallanes, 
y éste se basa en un lógico razonamiento motivado por efectos de la aplicación 
de la ley Nº 6. 152, de 19 de enero de 1938, modificada por las leyes números 
7.757, de 25 de enero de 1944, y 13. 908, de 24 de diciembre de 1959, en 
cuanto se refieren al arrendamiento y enajenación de predios fiscales en 
Magallanes. 
 
En efecto, Honorable Cámara, la legislación citada estableció un sistema de 
arrendamientos y transferencias de terrenos en esa provincia, que hizo 
accesible el uso y la propiedad de la tierra a personas extrañas al sector 
agrícola, por cuanto entre los requisitos exigidos a los postulantes a ella, se 
configura una solvencia económica que los trabajadores campesinos residentes 
en la zona no estaban en condiciones de satisfacer. Por esta causa, los lotes 
que resultaron de la división de la tierra fueron entregados a personas ajenas a 
las labores del agro y, en muchos casos, provenientes de otras provincias o 
regiones en las cuales desarrollaban funciones diversas a las de la agricultura. 
Estos nuevos agricultores, llamados "loteros"; iniciaron sus actividades 
agrícolas ocupando a los obreros y trabajadores que quedaron desocupados al 
dividirse la tierra que explotaban las empresas o sociedades ganaderas 
constituidas en la provincia, cuyos contratos de arrendamiento o concesión 
habían terminado. Indudablemente, la oferta de trabajo hizo bajar los salarios 
y regalías de que disfrutaban estos campesinos en las grandes empresas, 
produciéndose un desnivel entre ellos y los que continúan en dichas empresas. 
Además, es diferente la situación entre una empresa organizada y una 
pequeña en organización. 
Las circunstancias anotadas fundamentaron esta posición del Sindicato 
Profesional de la Industria Ganadera y Frigorífica la que, posteriormente 
rectificaron por intermedio de sus personeros más representativos al conocer 
los objetivos de esta Reforma Agraria. 
Una de las finalidades de esta legislación, es precisamente radicar en la tierra a 
quienes actualmente la trabajan, sin considerar para ello la capacidad 
económica del postulante, sino que, exclusivamente su aptitud para las labores 
agrícolas. 
 
Legislación sobre colonización. 
 
Las antiguas leyes de colonización tuvieron como objetivo radicar colonos en 
tierras inexplotadas para incorporarlas a la producción. En general, se trataba 
de terrenos fiscales que se cedían en arrendamiento por un plazo determinado. 
Vencido este plazo el arrendatario podía optar a la propiedad del predio 
siempre que cumpliere ciertos requisitos y se aviniere a pagar un precio por el 
valor de la tierra. 
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Las concesiones se otorgaban sin sujeción a criterio técnico alguno y sin 
mayores exigencias en cuanto al resguardo de los recursos naturales 
renovables. 
Con la dictación de la ley Nº 4. 496, de 15 de diciembre de 1928, que creó la 
ex Caja de Colonización Agrícola, se modificó el sistema anterior y se 
propendió a la formación de parcelas. Posteriormente, la ley Nº 5. 604, de 16 
de febrero de 1935, introdujo diversas enmiendas a esta legislación, en 
especial en cuanto a eliminar algunas limitaciones en ella establecidas respecto 
a la expropiación de predios aptos para la formación de parcelas y a la toma de 
posesión de los mismos. 
Las parcelas formadas por este organismo tuvieron, en general, resultados 
favorables, pero algunas de ellas han constituido justa causa de preocupación, 
por cuanto fueron muchos los casos de ausentismo de los parceleros y en 
algunas oportunidades también habían éstos entregado la tierra en mediería 
para su explotación por terceros. 
Por último, la ley Nº 15. 020, de 27 de noviembre de 1962, en su artículo 11, 
creó la Corporación de la Reforma Agraria, cuyo Estatuto Orgánico se 
estableció por Decreto R. R. A. Nº 11, de 5 de febrero de 1963. Este organismo 
fue el sucesor legal de la ex Caja de Colonización Agrícola y a él compete 
ejercer las funciones de su antecesor y las demás que la ley le señala. 
La ley Nº 15. 020, sobre Reforma Agraria. 
Estima la Comisión que en esta legislación se estableció un conjunto de 
disposiciones sobre reforma agraria, que en la práctica han resultado 
inadecuadas por tres razones fundamentales: 
 
1º) Por cuanto no se contempla entre las causales sobre expropiación de 
predios rústicos el exceso de superficie, determinándose la cabida de un predio 
en base a un criterio técnico adecuado; 
 
2º) Por no haberse establecido un sistema de indemnización conveniente, esto 
es, que sin perjuicio de los legítimos derechos del propietario expropiado, se 
considere el interés de la colectividad en base a los nuevos conceptos de la 
función social de la propiedad, que permitan el pago de la indemnización de 
acuerdo con los recursos de que dispone el Estado, pues, en caso contrario no 
puede realizarse un cambio masivo de la estructura de la tierra, y 
 
3º) Por cuanto no se agilizó en el procedimiento de la expropiación la toma de 
posesión del bien expropiado, lo cual constituye un serio obstáculo para la 
continuidad de los trabajos agrícolas en el predio objeto de la expropiación. 
 
El Ejecutivo al comentar las disposiciones de dicha ley en este Mensaje, 
expresa que "examinando las causales de expropiación contenidas en los 
artículos 15 y siguientes de la mencionada ley, podrá observarse que ninguna 
de ellas tiende directamente a limitar la extensión de los predios agrícolas a un 
máximo social-mente aceptable, ni a consagrar un régimen que ponga término 
a la acumulación en pocas manos de la propiedad rural y signifique un 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 151 de 4177 
 

INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

verdadero cambio de las estructuras agrarias existentes en el país, a fin de 
posibilitar el desarrollo social y económico del campesino". Más adelante 
agrega: 
 
"Asimismo dice, dicha ley consagra el pago al contado de las indemnizaciones 
por las expropiaciones y, si bien la reforma constitucional de 1963, permite el 
pago a plazo de parte de la indemnización tratándose de la expropiación de 
predios abandonados y mal explotados, la falta de legislación complementaria 
impidió hacer uso de esa limitada facultad. 
También de acuerdo con los términos de la ley que se comenta, el expropiador 
para tomar posesión material del predio expropiado debe esperar la sentencia 
de término que regule la indemnización, cuyo procedimiento para establecerla 
es excesivamente lento, ya que la sentencia del Tribunal Especial de 
Expropiaciones Agrarias puede ser recurrida ante la Corte de Apelaciones 
respectiva y a su vez, la sentencia de dicho Tribunal, puede ser objeto de 
recursos de casación ante la Corte Suprema. 
 
Con la reforma constitucional del año 1963 se pretendió agilizar el 
procedimiento para tomar posesión material del bien expropiado, pero para 
que pueda aplicarse dicho procedimiento es indispensable que el dueño del 
predio expropiado no haya reclamado de la procedencia de la expropiación. Así 
las cosas, esta facilidad que pretendió darse al expropiador queda sujeta a la 
voluntad del propietario expropiado, a quien le basta reclamar de la 
procedencia de la expropiación para hacer inoperante el sistema previsto en 
dicha reforma constitucional. 
Además, cabe considerar que los sistemas de selección de los asignatarios de 
tierras establecidos en el Decreto con Fuerza de Ley R. R. A. Nº 11 de 1963, 
dictado conforme a las facultades conferidas en la misma ley citada, otorgan 
en el hecho mayores facilidades para el acceso a la tierra a aquellas personas 
que tienen mayores recursos económicos y no a quienes efectivamente la 
trabajan. 
 
Basta con señalar estos cuatro puntos para demostrar en forma inequívoca que 
la ley Nº 15. 020 no es el instrumento adecuado para realizar un cambio 
fundamental en las estructuras del agro chileno y tiende fundamentalmente a 
mantener el sistema agrario y social, imperantes. " 
Los conceptos que el Ejecutivo formula, han sido confirmados por vuestra 
Comisión durante el estudio de esta iniciativa de ley. Nos referiremos a dos 
circunstancias que corroboran estas observaciones. 
En primer término, en el curso de la discusión general del proyecto en estudio, 
los representantes del Sindicato Profesional de Agricultores de Linares al 
objetar la calificación de predios mal explotados o abandonados, y, en 
respuesta a una observación relativa a que dicha calificación se consigna en la 
ley Nº 15. 020 actualmente vigente, manifestaron que dicha legislación no les 
habría causado preocupación alguna, por cuanto habían considerado que no 
tendría aplicación, razón por la cual no tenían mayor conocimiento de ella. 
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En segundo lugar, el señor Vicepresidente de la Corporación de la Reforma 
Agraria hizo entrega a la Comisión de los acuerdos del Consejo de ese 
organismo, relativos a la expropiación de cerca de 100 predios agrícolas, de los 
cuales sólo una parte reducida de los mismos se había perfeccionado, debido a 
los inconvenientes que el procedimiento de expropiación consulta en la 
legislación vigente. 
El proyecto de ley que en esta oportunidad corresponde informar a vuestra 
Comisión, consulta un conjunto de disposiciones destinadas a realizar una 
reforma agraria integral, en base a los objetivos que se han enunciado al 
comienzo de esta exposición. Consta esta proposición de ley, de 165 artículos 
permanentes y cinco artículos transitorios, los cuales se han compilado en diez 
Títulos, subdivididos éstos a su vez en diversos Capítulos. 
 
Era el deseo de vuestra Comisión hacer un examen exhaustivo de cada uno de 
los artículos que integran este texto, pero atendida su extensión y la urgencia 
en legislar sobre esta materia, cree conveniente analizar sólo aquellas 
proposiciones de mayor trascendencia y de manifiesta importancia. 
 
El artículo 1º del texto legal en informe, define los conceptos que el proyecto 
de ley emplea para» calificar determinadas circunstancias. 
 
En la letra a) se señala lo que se entiende por "predio rústico", o sea, todo 
predio agrícola, ganadero o forestal que esté comprendido en zonas rurales o 
urbanas, entendiéndose que la palabra "agrícola" implica el significado de 
ganadero o forestal, salvo que la ley expresamente le diera una interpretación 
diferente en ciertas oportunidades. 
La acepción de "agrícola" en este caso, incluye el vocablo "forestal", por cuanto 
de no expresarse así quedarían excluidos estos últimos predios, ya que el 
concepto anterior sólo se refiere a los predios de cultivo. 
 
La letra b) determina el significado de "predio abandonado" que corresponde a 
aquél que no es objeto de hechos positivos de explotación económica. 
Determina, asimismo, qué clase de actividad agrícola se entiende por hechos 
positivos de explotación económica, a fin de precisar en la mejor forma posible 
esta calificación. 
 
La letra c) determina el significado de "predio mal explotado", usando términos 
similares a los indicados en la letra a) del artículo 15 de la ley 15. 020. Sin 
embargo, amplía este concepto en cuanto a definir qué predios se reputarán 
siempre como mal explotados. 
Al efecto, se reputará mal explotado todo predio cuya superficie sea superior a 
15 hectáreas de riego básicas que no reúna, en forma conjunta, determinadas 
condiciones. Las condiciones en referencia constituyen un conglomerado de 
labores agrícolas conducentes a un buen aprovechamiento de la tierra, es 
decir, todo aquello que representa una actividad económica productiva. 
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El peso de la prueba de los diferentes requisitos que en esa disposición se 
señalan, corresponderá al propietario. Las razones que fundamentan la 
inversión de esta institución jurídica, se deben a la conveniencia de agilizar el 
procedimiento expropiatorio, atendida la extensión de las diligencias 
probatorias. 
 
La letra d) señala lo que se entiende por "explotación directa", estimándose 
que se configura esta circunstancia, cuando se trata de una persona natural 
que explota por su cuenta la tierra, dirige por sí misma la explotación y 
participa de sus riesgos y beneficios. Consulta también como tal algunos casos 
calificados, cuando por tratarse de personas de avanzada edad o físicamente 
imposibilitadas deban recurrir a los servicios de un Administrador. 
La letra e) determina lo que comprende la "explotación efectiva", o sea, la 
realizada por una persona natural en que este trabajo constituye su actividad 
básica. 
 
La letra f) "explotación personal" es aquella en que una persona natural 
trabaja de modo continuo y personal la tierra con la colaboración de los 
miembros de su familia y, ocasionalmente, emplea un número limitado y 
proporcional de trabajadores agrícolas. 
 
La letra g) define lo que comprende la "explotación por terceros", en este caso 
la realizada por una persona que no sea el dueño del predio, que dirija por su 
cuenta y riesgo la explotación independientemente del propietario, salvo la 
realizada por este último conjuntamente con otra u otras personas, siempre 
que éste participe en la dirección y financiamiento de la explotación. 
 
La letra h) califica la "unidad agrícola familiar" en conceptos similares a los 
establecidos en la letra b) del artículo 11 de la ley Nº 15.020. 
 
La letra i) define lo que se entiende por "campesino", o sea, al obrero o 
empleado cuyo trabajo habitual y continuo se realiza en el campo, incluyendo 
en esta terminología al ocupante, mediero, arrendatario, tenedor o dueño de 
tierras, siempre que lo sea respecto de una superficie no superior a la unidad 
agrícola familiar. Se excluye, por razones obvias, a la persona que esté en 
posesión de un título profesional universitario. 
En cuanto a la exclusión mencionada, quedó de manifiesto en la Comisión, que 
se trata de aquellos profesionales que sean dueños o tengan en arrendamiento 
propiedades de una superficie inferior a la unidad agrícola familiar, los que, 
indudablemente, no pueden incorporarse a la definición de "campesino", ya 
que se presume que su actividad principal debe corresponder a la profesión 
que ejercen. 
 
La letra j) señala como "asignatario" al beneficiario de tierras asignadas por la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 154 de 4177 
 

INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

La letra k) define el concepto sobre "habilitación de tierras para la producción", 
entendiéndose por tal la incorporación de terrenos inhabilitados para la 
producción agrícola regular que, mediante la ejecución de diversas obras o 
trabajos especiales, pasen a tener un aprovechamiento productivo. 
 
La letra l) determina el significado de la expresión "mejoramiento de suelos", 
que incluye a aquellos terrenos que, por medio de la aplicación de una técnica 
adecuada, pasen a una producción intensificada. 
 
La letra m) fija como "año calendario" el que comienza el 1º de mayo y 
termina el 30 de abril del año siguiente, con excepción de la provincia de 
Tarapacá, que dispone de un sistema climático diferente. 
 
Finalmente, la letra p) que se incorporó. al proyecto original, señala cuáles son 
los "suelos con serias limitaciones" a que se refiere la tabla de valores 
consultada en el artículo 157 de esta proposición de ley. 
El Título I, de las tierras para la Reforma Agraria, consulta cinco Capítulos que 
se refieren a los predios afectos a expropiación, a los derechos de reserva, a 
las excepciones a la expropiabilidad, a los predios rústicos de propiedad fiscal y 
a disposiciones generales. 
El instrumento de la expropiación es el medio principal que se utiliza en este 
proyecto de ley para realizar la Reforma Agraria que se propone. Este 
instrumento, consultado en el artículo 15 de la ley 15.020, ha sido utilizado, 
cada vez más, por diversos países que han resuelto modificar la estructura 
agraria para impulsar su desarrollo económico, por cuanto constituye el único 
medio posible para que la propiedad pueda cumplir su función social. 
En el artículo 2º del Capítulo I, se establece que, en base al objetivo 
enunciado, se declaran de utilidad pública y se autoriza la expropiación total o 
parcial de los predios rústicos indicados en los artículos siguientes. La 
declaración de utilidad pública, en conformidad al texto constitucional actual, 
debe ser calificada por una ley. Esta ley puede ser amplia o circunscrita a 
determinadas especies de propiedad. En este caso, la declaración de utilidad 
pública es amplia, con lo cual se sigue el mismo procedimiento establecido en 
la ley 15.020 y en otras que sería lato enumerar. 
 
Los artículos 3º al 10 inclusive, señalan los predios afectos a la expropiación 
que pueden resumirse en la forma siguiente: 
 
1) Por exceso de superficie en relación al límite considerado aceptable para 
una explotación técnica adecuada, más allá de lo cual se produce una 
acumulación excesiva de la tierra. El límite que se fija es el equivalente a 80 
hectáreas de riego básicas, o sea, un cartabón o norma que se determina en el 
artículo 157 de la presente ley. 
Esta medida de 80 hectáreas de riego básicas fue extensamente debatida en la 
Comisión, pero, como en su oportunidad lo expresaremos, se consideró esta 
superficie tipo después de exhaustivos estudios técnicos en base a las 
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características ecológicas, climáticas y económicas de las distintas zonas del 
país. 
La expropiación por exceso de superficie está prevista en la legislación agraria 
de otros países, y en algunos de ellos, como en Egipto y la India, pasan éstos 
automáticamente a poder del Estado. Esta limitación a la cabida de los predios 
rústicos, se ha estimado indispensable para el mejor aprovechamiento del 
suelo, por cuanto se trata de un recurso natural limitado que debe cumplir una 
función social en beneficio no sólo de quien sea su legítimo propietario, sino 
que de toda la comunidad. 
 
2) Por abandono o mala explotación. Esta causal está contemplada en la 
ley 15.020, según lo hemos manifestado al comentar las definiciones del 
artículo 1º. Sin embargo, cabe agregar, a mayor abundamiento, que el 
abandono o mala explotación de un predio rústico tiene especial gravedad para 
los países en vía de desarrollo, por cuanto la falta de producción agrícola 
representa un gravamen que limita otras expectativas de crecimiento 
económico. Además, la función de la tierra es producir y no puede permitirse 
que este recurso esencial permanezca inactivo. 
En cuanto a esta causal se refiere, hubo consenso unánime de los sectores 
agrícolas que concurrieron a la Comisión a expresar sus opiniones, de que los 
predios así calificados deben ser objeto de expropiación. 
 
3) Los que hubieren resultado de la división de un predio de una superficie 
superior a 80 hectáreas de riego básicas, cuando la división se hubiere 
efectuado con posterioridad al 27 de noviembre de 1962 y siempre que la 
explotación no haya sido seguida de una efectiva división. 
Esta causal de expropiación rige sólo por el plazo de tres años, a contar desde 
la fecha de vigencia de esta ley, y tiene por objeto sancionar aquellos casos en 
que, con posterioridad a la fecha de publicación de la ley Nº 15.020, se 
hubieren efectuado divisiones de predios que pudieren estar afectos a las 
causales de expropiación contempladas en dicha ley, con la manifiesta 
intención de eludir sus disposiciones. Son muchos los propietarios que 
dividieron sus predios entre sus familiares, sin que por ello constituya una 
efectiva división en que el adjudicatario realice la explotación personal del 
predio resultante de dicha división. 
 
4) Los predios rústicos de personas jurídicas. Esta causal está contemplada 
en la letra d) del artículo 15 de la ley 15.020, pero limitada a los casos en que 
la explotación no sea directa. 
En esta oportunidad, la sola circunstancia de ser propietario de un predio 
rústico una persona jurídica de derecho público o privado, constituye causal de 
expropiación, salvo cuando se trate de cooperativas campesinas o de 
sociedades de personas que tengan por finalidad principal la explotación 
agrícola y ganadera y cumplan determinados requisitos. 
Es uno de los propósitos de esta legislación promover una efectiva unión entre 
el campesino y la tierra y que este vínculo no sólo sea una forma jurídica sino 
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que una auténtica relación humana. Indudablemente, las personas jurídicas, 
por la esencia misma de su constitución, se apartan de esta unión, que es 
indispensable para el mejor aprovechamiento de ¡a tierra y de su 
conservación. 
 
5) Los predios rústicos que se encuentren dados en arrendamiento o 
cedidos para su explotación por tercero, cuando sus dueños infringieran las 
disposiciones que regulan la materia. 
Esta causal de expropiación, que fue modificada por la Comisión, tiene por 
objeto regularizar y reglamentar las relaciones agrarias y asegurar la 
continuidad de la explotación del suelo para su conservación y mejoramiento.  
 
Por otra parte, quedó de manifiesto en la discusión de este asunto, que al no 
existir una legislación adecuada que diera estabilidad para producir y evitar el 
deterioro de la tierra arrendada, se crean condiciones sociales inconvenientes 
que no deben ocurrir. 
 
En base a esta disposición será posible reglamentar los arrendamientos, para 
lo cual se consulta extender el plazo de los contratos e incluir en ellos a los 
medieros que hoy en día carecen de una protección legal. 
En cuanto a la situación de los arrendatarios en caso de expropiación del 
predio, se establecen disposiciones especiales que lo protegen y a las cuales 
nos referiremos en su oportunidad. 
 
El señor Moreno (Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria) 
manifestó en la Comisión durante la discusión de esta causal, que se 
incorporará en el Reglamento de la ley, que el criterio del Gobierno sobre esta 
materia era el siguiente: 
a) Extender los plazos de los arrendamientos hasta un máximo de diez 
años; 
b) Establecer un derecho de renovación automática del contrato de 
arriendo, salvo que exista una infracción manifiesta del arrendatario; 
c) Fijar normas de obligatoriedad para la conservación de los recursos 
naturales del suelo, tanto por parte del arrendatario como del arrendador. 
Entre dichas obligaciones estima que podría exigirse al arrendador que realice 
una inversión aproximada al 20% del monto del arrendamiento, para 
capitalizarse en mejoras de la infraestructura del predio, que por último 
ingresarán al patrimonio del propietario, y 
d) Establecer las garantías suficientes para el caso de que el propietario 
desee vender el predio, en cuanto a que el arrendatario que cumpla con todas 
las disposiciones técnicas y tributarias pueda continuar en la dirección de la 
empresa agrícola y tenga, además, la posibilidad de adquirir una parte de la 
tierra, conforme a las limitaciones establecidas en esta ley. 
 
6) Los predios rústicos de que sean dueñas dos o más personas en común, 
respecto de los cuales no se hubiese puesto término al estado de indivisión, de 
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acuerdo con los términos de la presente ley. Se exime a las tierras y 
comunidades a que se refiere el artículo 148, que se aplica a las comunidades 
agrícolas de las provincias de Coquimbo y Atacama, a las comunidades 
indígenas, a las constituidas de conformidad a lo dispuesto en el Título IV del 
Decreto-Ley Nº 153, de 1932, y a otras que en esa disposición Se señalan. 
El propósito de esta causal de expropiación, es sustituir a la comunidades por 
el comunero que trabaja la tierra, por cuanto esta fórmula empresarial resulta 
inconveniente atendidas las razones en que se fundamenta la legislación en 
informe. 
Cuando la propiedad de la tierra pertenece a una comunidad, por lo general, es 
uno de los comuneros el que dirige la empresa y trabaja la tierra, los demás 
miembros sólo participan de los beneficios que se obtienen de dicho trabajo. 
Esta circunstancia no permite un buen aprovechamiento del suelo y la 
conveniente capitalización traducida en mejoras y obras de envergadura, por 
cuanto siempre existe un requerimiento de los demás comuneros en demanda 
de recursos. Además, para ellos la tierra es una inversión que les produce 
renta y es natural entonces que su vínculo sea sólo de carácter comercial. 
En esta iniciativa de ley se pretende establecer una efectiva unión entre el 
hombre y la tierra y la existencia de las comunidades aludidas es antagónica a 
estos principios. 
 
7) Los predios rústicos ubicados en la zona de aplicación de la Ley de 
Propiedad Austral donde se hayan producido cuestiones legales relacionadas 
con el dominio o posesión de la tierra. 
Esta causal rige siempre que las tierras estén ocupadas por personas que no 
tengan vínculo contractual alguno con el propietario y que la ocupación tenga a 
lo menos tres años a la fecha del acuerdo. Tampoco se aplicará si existe juicio 
pendiente sobre el dominio o posesión de la tierra, cuando el propietario 
hubiere iniciado el juicio dentro de los seis meses siguientes a la iniciación de 
la ocupación. 
La causal en referencia está consultada primero en la letra f) del artículo 44 de 
la ley Nº 7. 747, de 24 de diciembre de 1943, y después en la letra i) del 
artículo 15 de la ley Nº 15.020, que corresponde a la zona de aplicación de la 
Ley de Propiedad Austral. Su incorporación a las disposiciones de esta iniciativa 
de ley, tiene por objeto que las indemnizaciones que procedan por las 
expropiaciones respectivas, se paguen de acuerdo con las normas que en ella 
se señalan, como asimismo hacer aplicables a dichas expropiaciones los 
procedimientos que se fijan sobre toma de posesión del bien expropiado. 
Con ello también se salvan determinados errores cometidos por el Estado en 
cuanto al reconocimiento de títulos de dominio en la zona mencionada. 
En efecto Honorable Cámara, el Fisco otorgó títulos de dominio en la zona 
limítrofe que posteriormente cuestionó por infracción a las leyes de prohibición 
establecidas, lo que determinó una mala constitución de dichos títulos. En el 
Decreto Supremo 1. 600, del año 1931, se estableció un procedimiento 
expedito para resolver los problemas creados en esa región, pero la 
precipitación en reconocer los títulos indicados determinó que se incurriera en 
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graves errores, pues se permitió a los particulares probar la posesión material 
de la tierra con el recibo del pago de las contribuciones del impuesto territorial 
e incluso pagarlas con efecto retroactivo, para que el Estado les reconociera la 
validez de los títulos en oposición a los legítimos derechos de los que 
trabajaban realmente esas tierras y que se encontraban en posesión de las 
mismas. 
A pesar de que han transcurrido más de treinta años, aún subsisten problemas 
relacionados con este aspecto y son muchos los colonos que esperan la validez 
de sus títulos. Esta situación podrá resolverse mediante la aplicación de las 
disposiciones en examen, o sea, mediante la expropiación. 
 
8) Los predios rústicos que se encuentren comprendidos dentro de un área 
de riego. 
Esta causal de expropiación tiene por objeto hacer expropiables los terrenos 
que queden dentro de un área declarada de riego. Este sistema reemplaza la 
legislación vigente, que fue consagrada primero por el artículo 21 de la ley Nº 
5. 604, y por la letra b) del artículo 15 de la ley Nº 15.020 después. 
El sistema contemplado en las legislaciones anteriores establecía la 
expropiabilidad de la tercera parte de los terrenos que se rieguen por medio de 
las obras que se ejecuten, lo cual, atendido el procedimiento consultado en la 
ley de riego, no permitió una recuperación adecuada de las inversiones 
realizadas por el Estado, quedando a beneficio de los particulares el mayor 
valor de los terrenos por la ejecución de dichas obras. 
La ley en referencia determina que para que el Estado pueda proceder al cobro 
de las obras de riego, es menester que los propietarios acepten 
definitivamente dichas obras y puede ocurrir y ha ocurrido que en obras 
construidas hace 25 años aún no ha sido posible obtener su pago, debido a la 
dependencia de la voluntad del propietario. 
Es el propósito de esta legislación, que el Estado obtenga una justa 
remuneración de los recursos que invierta en obras de riego, para lo cual se 
seguiría el siguiente procedimiento: declarada por el Presidente de la República 
el área de riego, la Corporación de la Reforma Agraria, previo informe de la 
Dirección de Riego, procederá a hacer una estimación provisoria del valor de 
las obras, la cual podrá reclamarse al Tribunal Agrario Provincial a que se 
refiere el Título VIII de esta iniciativa de ley. Sobre la base de esta estimación 
provisoria se determinará la posible reserva del propietario en terrenos de 
riego y la toma de posesión material del bien expropiado no se produce por el 
sólo acuerdo de expropiación, sino que al término de la ejecución de las obras. 
Se persigue en la forma indicada, establecer definitivamente los terrenos que 
van a ser afectados por las obras de riego que realice el Estado, y en el caso 
que subsista el derecho a reserva del propietario, tenga éste la certeza de la 
parte de los terrenos que van a ser objeto de su reserva, a fin de que, con la 
debida anticipación pueda efectuar sus inversiones. Además, no se va a privar 
al propietario del dominio sino una vez terminadas las obras y tampoco se 
limita el libre comercio de las tierras afectas a expropiación, por cuanto el que 
las adquiera tendrá los mismos derechos que se confieren al propietario. 
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El artículo final del Capítulo I establece que el área de riego será declarada por 
el Presidente de la República mediante un Decreto Supremo que apruebe un 
plan de desarrollo agropecuario propuesto por el Ministerio de Agricultura. Esta 
disposición determina que para declarar zona de riego un área de terreno 
deberá previamente aprobarse un plan de desarrollo agropecuario propuesto 
por el Ministerio de Agricultura, es decir, que para la dictación del Decreto 
Supremo que así lo ordene debe concurrir una condición previa: un plan 
general de desarrollo agrario. Sin este requisito no podrá dictarse el Decreto 
en referencia. 
 
El Capítulo II "De los derechos de reserva y de adquisición de tierras en 
relación con la expropiación", contiene las disposiciones relativas a los 
derechos de reserva de los propietarios expropiados. En primer término, para 
el caso de expropiación por exceso de superficie el propietario tiene derecho a 
conservar en su dominio una cabida de terreno que no exceda de 80 hectáreas 
de riego básicas, que puede ampliarse hasta 100 hectáreas de acuerdo con un 
determinado número de hijos que trabajen con él o vivan a sus expensas. 
Este derecho no se concede a los propietarios que tuvieren sus predios 
arrendados, abandonados o mal explotados, por cuanto no se justificaría su 
permanencia en dichas explotaciones si no han demostrado interés o capacidad 
para trabajar sus tierras y hacerlas producir. 
En el caso de tratarse de personas casadas, se considerará, para estos efectos, 
como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges, aun cuando 
estén separados de bienes, excepto el caso de que estén divorciados a 
perpetuidad. Se estima al respecto, que la reserva del grupo familiar debe 
estar sujeta a un límite conveniente, o sea, a 80 hectáreas de riego básicas y 
si se exceptuara a los cónyuges separados de bienes cuya pío-piedad conyugal 
se ha liquidado, la reserva aumentaría al doble, en este caso a 160 hectáreas o 
640 si el predio estuviere excepcionalmente trabajado. 
En segundo lugar, se establece que las tierras de que sean dueñas dos o más 
personas en común, cada uno de los comuneros que estuvieren explotando 
personal y efectivamente las tierras, tendrán derecho a adquirir en el predio 
expropiado una superficie igual equivalente a la que explotaren de alguno de 
esos modos, con un máximo en conjunto de 80 hectáreas de riego básicas, las 
que no podrán ser superior, para cada uno de ellos, a esa misma superficie 
computada la de otros terrenos que tuvieren en su dominio. 
Se estima en esta oportunidad, que no cabe otorgar el mismo derecho de 
reserva cuando se trata de varios propietarios que cuando corresponde a una 
sola persona natural, porque entonces no es posible establecer una vinculación 
efectiva entre los comuneros y las tierras expropiadas. En lo demás, se hace 
aplicable a estos comuneros las disposiciones relativas a la ubicación de la 
reserva y a las reclamaciones que pueden interponerse si existe desacuerdo en 
dicha ubicación con la entidad expropiadora. 
Consulta también este Capítulo, una disposición que permite al arrendatario de 
un predio que se acuerde expropiar, obtener en dicho predio, una superficie de 
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terreno que no podrá ser inferior a la de la unidad agrícola familiar ni superior 
a 80 hectáreas de riego básicas. Establece, asimismo, los requisitos que 
deberá cumplir el arrendatario y la forma de pago del precio de venta que fije 
la Corporación de Reforma Agraria, sometiéndose en lo demás a lo que se 
estatuya en el Reglamento que se dicte sobre esta materia. 
 
El Capítulo III se refiere a las excepciones a la expropiabilidad. En primer 
término, cuando la expropiación se fundare en las causales relativas a exceso 
de superficie  o por tratarse  de  personas jurídicas de derecho público o 
privado, el propietario podrá requerir que se declare la inexpropiabilidad de 
aquellos predios respecto de los cuales esté cumpliendo los requisitos que 
determinan como óptima una explotación agrícola. La superficie excluida no 
podrá exceder, en ningún caso, de 320 hectáreas de riego básicas. 
Esta excepción se basa en la conveniencia de mantener la continuidad de las 
explotaciones de ciertos predios que, por sus condiciones excepcionales de 
manejo, interesan en forma especial a la economía nacional. Esta excepción se 
concede a la persona natural que esté explotando el predio directamente, 
como también a las personas jurídicas que tengan como objetivo principal la 
explotación agrícola o ganadera, siempre que sus predios no estén entregados 
en arrendamiento o mediería, o cedidos en otra forma para su explotación por 
terceros. 
Lo anterior puede resumirse, en el sentido de que aquellos propietarios que 
reúnan todos los requisitos que determinan una buena explotación, que 
cumplan con todos los reglamentos y leyes sociales vigentes, que paguen 
salarios superiores a los promedios existentes en la zona, que mantengan una 
producción que sobrepase los promedios de la región en que se encuentra 
ubicado el predio y que mantengan una efectiva conservación de los recursos 
naturales, podrán conservar hasta 320 hectáreas de riego básicas. 
Por otra parte, existe interés en mantener en los trabajos agrícolas a muchos 
propietarios que constituyen un elemento empresarial valioso, atendidas sus 
condiciones de capacidad, esfuerzo y espíritu emprendedor que, a través de su 
actividad laboral, han incorporado riqueza a la Nación y tienen un trato justo y 
humano con el sector campesino. 
Se establece también la inexpropiabilidad de los terrenos que sean dueñas una 
o varias personas  naturales en común, con respecto a los cuales sus 
propietarios presenten un plan de inversiones para la habilitación de suelos 
que deberá ser aprobado por el Ministerio de Agricultura. Esta 
inexpropiabilidad, en el caso de las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes podrá referirse incluso a 
terrenos afectos a un plan de mejoramiento de suelos. 
La Ley de Reforma Agraria de Egipto consulta una disposición similar que nace 
de la imposibilidad material para el Esta-de de atender a la formación de 
nuevos suelos de cultivo, debido a sus limitados recursos económicos. Además, 
se trata de terrenos que en la actualidad no son aptos para la producción 
agrícola o ganadera y no sería atendible privar al país de extender sus 
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posibilidades productivas por una interpretación errónea de los conceptos que 
informan esta legislación. 
La Comisión incorporó al texto original del artículo 18 que estamos 
comentando, una disposición destinada a facultar al Presidente de la República 
para declarar la inexpropiabilidad de los terrenos plantados de viñas viníferas 
con un 20% para rotación de dichos terrenos. 
Se señala que se trata de aquellas viñas de propiedad de sociedades anónimas 
que tengan el carácter de empresas vitivinícolas integradas y de las cuales 
sean propietarias desde una fecha anterior al 22 de noviembre de 1965. 
Se determinan los requisitos que deberán cumplir estas empresas para 
acogerse a la inexpropiabilidad, entre los cuales se exigen condiciones óptimas 
de aprovechamiento del suelo, un capital de cuatro veces el monto del avalúo 
fiscal del predio, tener plantaciones con el 95% de cepas de calidad autorizada 
por el Ministerio de Agricultura y comercializar como fino a lo menos el 50% de 
su producción. 
La incorporación de estas viñas al régimen de excepción que se establece en 
este Capítulo, se basa en la conveniencia de mantener un mercado que 
constituye un evidente prestigio para el país. Las viñas integradas son aquéllas 
que tienen más de 60 años de producción y seleccionan vinos de óptima 
calidad que pueden competir con indudable éxito en el mercado internacional. 
El prestigio de que ellas disfrutan corresponde a un largo proceso selectivo que 
no está sujeto a condiciones anuales o temporales como otros productos 
agrícolas y requieren, por lo tanto, de un régimen especial. Además, su 
explotación, por las condiciones propias de ella, no puede realizarse por una 
persona natural, lo que ha constituido la formación de Sociedades Anónimas 
que, en este caso, se estima conveniente proteger. 
Las inexpropiabilidades anteriores quedan sujetas al cumplimiento de los 
propietarios de las reglamentaciones y requisitos que se establecen, por cuanto 
en caso de que ellos no se cumplan, no subsistirá esta excepción. 
La inexpropiabilidad se otorga también a los predios rústicos destinados a 
cumplir funciones de estaciones experimentales, de centros de capacitación 
campesina o de docencia agropecuaria o forestal que cumplan determinados 
requisitos y no persigan fines de lucro. Tampoco es expropiable la propiedad 
familiar agrícola, salvo que su ubicación corresponda a una zona declarada 
área de riego. Finalmente, tampoco serán expropiables los bosques artificiales 
que cumplan determinadas normas establecidas por el Ministerio de 
Agricultura. 
 
Los casos señalados anteriormente, no requieren una explicación mayor por 
cuanto, indudablemente, se trata de predios que sirven un objetivo diferente. 
Las estaciones experimentales y los centros educacionales están llamados a 
desarrollar una labor de bien público que no persigue fines de lucro, sino que, 
por lo contrario, su altruismo es inobjetable. Asimismo, la propiedad familiar, 
por su extensión y las condiciones en que se basa su constitución, no puede 
estar sujeta a expropiabilidad, ya que una de las principales finalidades de esta 
legislación es fomentar su establecimiento. Por último, los predios de aptitud 
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forestal quedan afectos a la legislación sobre bosques que vuestra Comisión os 
informó anteriormente. 
 
La inexpropiabilidad de algunos de estos predios está consultada en el artículo 
20 de la ley Nº 15.020. 
 
El Capítulo IV autoriza al Presidente de la República para transferir a la 
Corporación de la Reforma Agraria las tierras susceptibles de uso agrícola o 
ganadero pertenecientes a instituciones o empresas del Estado, en la forma 
que determine el reglamento, como también para que dicha transferencia sea 
gratuita cuando se trate de predios rústicos de propiedad fiscal. 
El Decreto con Fuerza de Ley Nº 49, de 1959, autorizó a la ex Caja de 
Colonización Agrícola para solicitar y obtener la venta directa de los predios 
agrícolas no forestales de diversas instituciones fiscales. Tanto esa legislación 
como ésta tienen por objeto promover la división de la propiedad, 
encauzándola, naturalmente, dentro de las finalidades que en esa y esta 
oportunidad se persiguen. 
En cuanto a la transferencia gratuita a la Corporación de Reforma Agraria de 
predios fiscales, es una cesión de una parte del patrimonio agrícola nacional 
para la consecución de los fines de esta ley. 
 
El Capítulo V fija normas para la ubicación de los terrenos que podrán ser 
objeto de la reserva a que puede optar el propietario expropiado. Dicha 
reserva se determinará de común acuerdo con la Corporación de la Reforma 
Agraria y, en caso de no haber acuerdo al respecto, podrá reclamar el 
propietario al Tribunal Agrario Provincial, dentro de los plazos que se señalan. 
En el sistema que se propone en este Capítulo, se tendrá en cuenta las 
preferencias de los propietarios, incluyéndose en los terrenos de la reserva la 
casa patronal, siempre que así éstos lo soliciten. Asimismo, se propenderá a 
que los terrenos que ellos conserven en su dominio, correspondan, en lo 
posible, a una superficie continua y si la forma del predio lo permite, que sea 
convexa. 
 
El Título II "Del acuerdo de expropiaciones, de sus efectos y de las 
indemnizaciones", contiene cinco Capítulos en que se divide la materia 
enunciada. 
 
El Capitulo I "Del acuerdo de expropiaciones y de sus efectos" establece 
primeramente que las expropiaciones autorizadas por los artículo 3º a 10 
inclusive y 1º y 3º transitorios, serán decididas por acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario. En dicho acuerdo deberá consignarse la ubicación del predio, 
su rol de avalúos, la causal de expropiación, las modalidades de pago de la 
indemnización y los derechos de reserva o adquisición que podrá hacer valer el 
propietario expropiado, si los tuviere. 
El acuerdo de expropiación será notificado por personal del Cuerpo de 
Carabineros, cuyos miembros tendrán la calidad de ministros de fe para estos 
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efectos y deberán dejar una copia autorizada del mismo con una persona 
adulta en el predio objeto de la expropiación. Se entenderá cumplido este 
trámite cuando dicho acuerdo se haya publicado en el Diario Oficial y por dos 
veces en un diario o periódico del departamento en que se encuentre ubicado 
el predio, y si no lo hubiere, en un diario o periódico de la capital de provincia 
correspondiente. La notificación de los demás acuerdos del Consejo se hará por 
medio del personal del Cuerpo de Carabineros o de la Corporación de la 
Reforma Agraria, para cuyo efecto los funcionarios respectivos tendrán la 
calidad de ministros de fe. 
Durante la discusión de esta materia, quedó de manifiesto por los personeros 
del Ejecutivo, que la fórmula propuesta es la más adecuada, por cuanto el 
procedimiento señalado en el Título VI del Libro I del Código de Procedimiento 
Civil y las disposiciones pertinentes de la ley 15.020, han resultado dilatorios y 
han sido muchos los casos en que se trata de eludir la notificación, con lo cual 
se podía alegar, en algunas ocasiones, la nulidad de esta diligencia judicial, 
anulando de esta manera todo lo obrado y retrotrayendo el juicio al estado de 
notificación. 
Para evitar que se dilate el procedimiento expropiatorio por las razones 
expuestas, se establece que no se podrá alegar falta o nulidad de notificación, 
por ningún motivo, cuando el acuerdo haya sido publicado en el Diario Oficial. 
Se determina también que el predio expropiado no podrá ser objeto de actos 
de disposición ni de venta en pública subasta una vez, efectuada la publicación 
en referencia. Igualmente establece sanciones para el caso de que, con 
posterioridad a la notificación del acuerdo, se dañaren, inutilizaren o 
destruyeren cercos, sembrados, plantaciones, casas, bodegas y otros 
inmuebles. La sanción, en cualquiera de estos casos, será de presidio menor 
en sus grados, medio a máximo. 
 
El Capítulo II "De las reclamaciones sobre el acuerdo de expropiación", fija el 
procedimiento de la reclamación sobre las causales de expropiación. 
En primer término, si se expropiare un predio por exceso de superficie y no se 
reconociere al propietario el derecho de reserva, podrá éste reclamar al 
Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo que se fija. Y si el Tribunal acogiere 
la reclamación ordenará a la Corporación de la Reforma Agraria que fije la 
reserva y si ésta ya hubiese tomado posesión material de los terrenos, deberá 
restituirlos al interesado. No obstante, el Tribunal, a petición de esa 
Corporación, podrá disponer, por causa debidamente calificada, que se pague 
al propietario el valor de la reserva, con un 20% al contado y el saldo en Bonos 
de la Reforma Agraria de la Clase B, o sea, a cinco años plazo. Lo anterior 
regirá también para el caso de expropiaciones basadas en las causales sobre 
declaración de área de riego o cuando los propietarios sean personas jurídicas 
de derecho público o privado. 
Esta disposición permite al propietario, en el caso que la Corporación de 
Reforma Agraria le negare el derecho de reserva, a reclamar ante el Tribunal 
Agrario Provincial y a obtener una indemnización favorable si éste no puede 
ordenar su restitución. 
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Las demás disposiciones de este Capítulo se refieren a las reclamaciones por la 
procedencia de la expropiación y determinan los casos y condiciones en que se 
podrá ejercer este derecho. 
Las reclamaciones que se pueden interponer ante el Tribunal Agrario para 
reconsideración de las resoluciones del Consejo respecto de la procedencia de 
la expropiación, proceden cuando las causales sean de abandono o mala 
explotación del predio, o las divisiones efectuadas se hayan realizado con 
posterioridad al 27 de noviembre de 1962 sin que se hubiere seguido una 
efectiva división que corresponda a una explotación independiente, o se 
hubieren infringido las normas que regulen los arrendamientos u otras formas 
de explotación por terceros. Se puede reclamar también de la procedencia de 
la explotación cuando la resolución recaiga sobre predios inexpropiables de 
conformidad a las disposiciones de esta ley. En estos casos, el propietario 
puede pedir al Tribunal la suspensión de la toma de posesión material del 
predio por el organismo expropiador, y aquél dará lugar a ella cuando de los 
antecedentes expuestos se desprenda que no concurren las circunstancias que 
fundamentan dicha resolución. 
El derecho a reclamar de la procedencia de la expropiación no se concede 
cuando las causales aplicadas por el Consejo sean las de exceso de superficie, 
área de riego, incumplimiento de la obligación de liquidar una comunidad, o 
por tratarse de una persona jurídica, en razón de que estas materias, por su 
propia naturaleza, no pueden controvertirse. 
 
El Capítulo III "De la toma de posesión de los predios expropiados" determina 
el procedimiento que deberá seguir el organismo expropiador para tomar 
posesión del bien expropiado. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá tomar posesión material del predio 
una vez consignada la cuota al contado que corresponda a la indemnización 
que hubiere determinado de acuerdo con las causales de expropiación y una 
vez que haya inscrito el dominio de éste a su favor. Para esa consignación 
tendrá el plazo de un año, contado desde la fecha de publicación en el Diario 
Oficial del extracto del acuerdo de expropiación, vencido el cual, si ésta no se 
hubiere efectuado, podrá el propietario solicitar al Juez de Letras de Mayor 
Cuantía que corresponda, que declare caducado el acuerdo de expropiación en 
referencia y ordenar se cancelen las inscripciones respectivas. Por otra parte, 
si se consigna la cuota al contado dentro del plazo indicado, el Juez dispondrá 
que el Conservador de Bienes Raíces correspondiente, inscriba, sin más 
trámite, el dominio del predio a favor de la Corporación. 
Se establece también que si al tiempo de tomar posesión del predio existieren 
frutos naturales pendientes en él, la Corporación aludida postergará dicho acto 
hasta que éstos se cosechen. Sin embargo, en casos calificados, podrá el 
Consejo dé la Corporación acordar la inmediata toma de posesión del predio, 
sin esperar que se cosechen los frutos. En esta oportunidad deberá indemnizar 
con pago al contado los perjuicios ocasionados a quien debiere percibirlos. Del 
monto de dicha indemnización se podrá reclamar al Tribunal Agrario Provincial. 
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Como se ha manifestado anteriormente en este informe, una de las causas 
fundamentales de la inoperancia de la ley 15.020, la constituyó el dilatorio 
procedimiento de toma de posesión del bien expropiado. En cambio, el que en 
estas disposiciones se señala, permitirá una rápida y expedita posesión 
material del predio, con lo cual se podrá planificar de inmediato todo el 
procedimiento productivo, sin que se perjudique a la economía nacional y a los 
trabajadores del predio objeto de la expropiación. 
El Ejecutivo al referirse a esta materia, expresa: 
"Los principios que el proyecto establece en este aspecto son fruto de las 
experiencias ya realizadas no sólo en nuestro país sino en muchos países 
extranjeros que se han abocado a reformas de las estructuras agrarias en 
general. En Perú, por ejemplo, la ley de reforma agraria de 1964 dispone que 
el propietario expropiado podrá interponer recurso para los efectos de que se 
le abone el mayor valor a que tuviere derecho, más no para la devolución o 
reposición de la tierra afectada. En Colombia, los problemas que se han 
encontrado en esta materia al aplicar la ley de reforma agraria han exigido la 
preparación de nuevas normas legales para hacer más expedito el 
procedimiento, con las que, por cierto, se muestran de acuerdo los propietarios 
afectados, deseosos de salir de toda situación de incertidumbre una vez 
tomado por las autoridades públicas el acuerdo de expropiación. Este tipo de 
problemas y de normas destinadas a resolverlos, no es, por lo demás, 
exclusivo en materias de expropiaciones con fines de reforma agraria: en 
España y Uruguay, por ejemplo, la legislación general sobre expropiaciones 
establece que, en caso de urgencia, las  autoridades públicas pueden tomar 
posesión inmediata de los terrenos expropiados, con arreglo al procedimiento 
establecido. En definitiva, reconocida la urgencia de realizar los fines de interés 
general para cumplir los cuales se utiliza la expropiación, y el predominio del 
interés general sobre los intereses particulares, el derecho de propiedad se 
transforma en un derecho de crédito, que califica al afectado para ser 
indemnizado en todo caso de los perjuicios que la ley determine existir por la 
privación de sus bienes, derecho cuyo ejercicio se garantiza plenamente en el 
proyecto que someto a vuestra consideración". 
 
El Capítulo IV "De las indemnizaciones" determina las normas por las cuales se 
regirá el pago de las indemnizaciones que procedan de acuerdo con las 
causales de expropiación. 
La indemnización que se otorga al propietario será equivalente al avalúo fiscal 
del predio expropiado, más el valor de las mejoras no incluidas en él. Estas 
últimas se tasarán aparte, pudiendo el propietario reclamar de su monto al 
Tribunal competente. 
En el debate habido en la Comisión, quedó constancia de la conveniencia de 
fijar como valor del predio, para los efectos de la indemnización, el que 
corresponda a su avalúo fiscal, en atención a dos circunstancias precisas. 
Primero, por cuanto dichos avalúos son automáticamente reajustados 
anualmente, en relación a la variación experimentada por el costo de la vida, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9º de la ley Nº 11.575, modificado 
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por el Nº 5 del artículo 11 de la ley Nº 15.021, y mantiene, por lo tanto, su 
valor efectivo, y segundo, por estimarse equitativo que la indemnización se 
otorgue en base a la tributación a que está afecto el predio como tal. 
Las indemnizaciones que correspondan se pagarán con una parte al contado y 
el saldo en bonos de la Reforma Agraria, amortizables en cierto número de 
cuotas anuales iguales, según sea la causal de expropiación. Se consideró al 
respecto, que no deben tener el mismo tratamiento las expropiaciones que se 
ordenen, por encontrarse ubicado el predio en un área declarada de riego y 
exista un decreto de inexpropiabilidad, que cuando se trate de terrenos 
explotados en condiciones normales desde el punto de vista económico y 
social, y la causal se deba a exceso de superficie o porque los dueños sean 
personas jurídicas, como también no pueden tener igual tratamiento a los 
anteriores, cuando la expropiación se deba a abandono o mala explotación. En 
esta última indemnización se sanciona el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a la función social de la propiedad. 
En el primero de los casos citados, el pago se realiza con el 33% al contado, 
incluso las mejoras realizadas, y el saldo en 5 cuotas anuales reajustables. En 
el segundo caso, o sea cuando se trate de exceso de superficie o los 
propietarios sean personas jurídicas, con el 10% al contado, y el saldo en 25 
cuotas anuales reajustadas en la forma que más adelante se señala. En tercer 
lugar, para los predios mal explotados o abandonados, el pago será de un 1% 
al contado y el saldo a 30 años plazo. 
Se consultan también formas especiales de pago de las indemnizaciones 
cuando las causales de expropiación sean diferentes a las señaladas, entre 
ellas, cuando el predio tenga una cabida inferior a la de la unidad familiar 
agrícola. En este caso el pago es al contado. 
Finalmente, el Capítulo en análisis, establece el pago al contado de las mejoras 
necesarias y útiles efectuadas con posterioridad al 4 de noviembre de 1964 en 
los predios que fueren expropiados. 
El pago diferido está consultado en el actual texto Constitucional y ha sido 
incorporado a las legislaciones de diversos países que han realizado una 
reforma agraria. Es  interesante la  opinión  del Ejecutivo al respecto, razón 
por la cual nos permitiremos transcribirla a continuación: 
"En lo que respecta a los pagos a plazo, vale la pena observar que es ésta una 
forma de pago que no se puede evitar cuando se trata de realizar reformas 
agrarias de carácter redistributivo. Ningún país que ha necesitado realizar este 
tipo de reformas, que son precisamente, en general, países que se encuentran 
en vías de desarrollo, ha estado en condiciones financieras que le permitan el 
pago inmediato del monto total de la indemnización de expropiación. Por esto, 
los textos legales de muchos países que tratan de la expropiación, incluso las 
Constituciones Políticas, han debido ir adaptándose a esta necesidad; la 
Constitución de Brasil (artículo 141, párrafo 16, reformado en 1964), establece 
una excepción al pago de la indemnización en metálico cuando se trata de 
expropiaciones agrarias exigidas por el bienestar social, permitiendo entonces 
el pago de la "previa y justa indemnización con títulos especiales de la deuda 
pública". Una reforma análoga fue introducida en la Constitución de Perú, 
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también en 1964, con los mismos fines, permitiendo el pago en bonos de 
aceptación obligatoria, como ya era el caso establecido en las Constituciones 
de México, Venezuela, Guatemala y Turquía. Estos países han querido resolver 
en los propios textos constitucionales, la cuestión del pago a plazo de las 
indemnizaciones, evitando cualquier dificultad ulterior. 
En muchos países, las Constituciones contienen normas muy generales en 
materia de expropiación, que dejan al legislador la facultad de dictar las 
disposiciones que estime conveniente en relación con los diferentes casos de 
expropiación de las diversas especies de propiedad. 
Más adelante agrega: "El pago a plazo de la totalidad o parte de la 
indemnización está establecido en un número con siderable de leyes de 
reforma agraria recientes: Colombia, Corea del Sur, Cuba, China (Taiwan), 
Egipto, Filipinas, Italia, Irak, Irán, Japón, Pakistán, Perú, Venezuela". 
Por último, señala algunas fórmulas utilizadas en diferentes países. En estos 
datos indica el año de la ley correspondiente, la proporción de la parte de la 
indemnización pagada al contado y de modo diferido, el plazo de amortización 
de los bonos u obligaciones, el interés que éstos devengan y la negociabilidad 
o no negociabilidad de los correspondientes títulos: "Colombia (1961) las 
tierras incultas se pagan exclusivamente con bonos a 25 años con un interés 
anual del 2%; las inadecuadamente explotadas, en metálico, sin exceder de la 
cantidad de cien mil pesos y el saldo en ocho cuotas sucesivas, con un interés 
del 4% anual; las otras tierras al contado hasta una cantidad de trescientos mil 
pesos y el saldo a plazos en cinco cuotas sucesivas con un interés del 6% 
anual. Sin embargo, los propietarios pueden pedir que se les pague el saldo a 
plazo en bonos a 15 años con un interés de 7%. Los bonos se amortizan por 
medio de sorteos, a la par nominal, por el sistema acumulativo de 
amortización gradual; son negociables. China (Taiwán) (1951): pago 
exclusivamente en bonos a 10 años con interés del 4% anual, pagaderos en 
arroz, batatas o su equivalente; bonos no negociables. Filipinas (1963): 10% 
al contado, bonos a 25 años con 6% de interés anual; los propietarios pueden 
elegir entre varias formas de indemnización, además que en bonos, entre las 
que se cuentan la adquisición de acciones preferentes al 6% del Banco Agrario. 
India (reformas agrarias de los diferentes estados de la Unión): formas de 
pago variables, combinando pagos al contado y pagos en bonos con intereses 
que oscilan entre el 3% y el 4, 5%. Irak (1958): pago exclusivamente en 
bonos a 20 años con 3% de interés en lo que respecta a los primeros 10. 000 
dinares de valor; a 40 años y 3 % de interés en lo relativo a las cantidades 
superiores a esa cifra; bonos no negociables; la mitad de los pagos de 
amortización ha de depositarse en el Banco Agrícola y devengarán 2% de 
interés anual hasta la fecha de vencimiento de los bonos. Irán (1963): 6, 67% 
al contado; bonos a 15 años, interés 3% anual, no negociables; Japón (1946-
1952): 1. 000 yens al contado; bonos a 30 años, 3, 65% de interés anual; no 
negociables. Pakistán (1959): sin pagos al contado, bonos a 25 años, 4% de 
interés anual, no negociables. Perú (1964): varias combinaciones de pagos; 
parte al contado variable de 50 mil soles a 200 mil soles; bonos a 18, 20 y 22 
años con 6%, 5% y 4% de interés anual, respectivamente; bonos negociables. 
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Egipto (1952, 1961, 1963): sin pagos al contado; bonos a 40 años y 1, 5% de 
interés en 1952; a 15 años con 4% de interés en 1961 y 1963; bonos 
negociables pero transferibles solamente a ciudadanos egipcios. República de 
Corea del Sur (1950): sin pagos al contado; bonos a 5 años, sin interés, no 
negociables. Venezuela (1960): pagos al contado variables y bonos a plazo 
variable de 10 a 20 años, según los casos, con interés de 5% a 3%, 
respectivamente; negociables". 
El Capítulo V se refiere a materias de orden general y consulta primero una 
disposición similar a la establecida en el artículo 25 de la ley 15.020, en cuanto 
a que se reputarán con título saneado las tierras adquiridas a cualquier título 
por la Corporación de la Reforma Agraria. Asimismo, declara extinguidos, 
desde la fecha de inscripción del dominio, todos los gravámenes, prohibiciones 
o embargos en cuanto afectaren al predio o parte del predio expropiado, con 
excepción de las servidumbres legales. También, en la misma forma 
establecida en el artículo citado de la ley 15.020, declara extinguidos, desde 
esa fecha y respecto de lo expropiado, los derechos de usufructo, fideicomiso, 
censo vitalicio, uso, habitación, comodato y anticresis, con el solo agregado de 
haber incluido a los arrendamientos. 
Finalmente, se autoriza al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo que se fija, determine el procedimiento de liquidación de las 
indemnizaciones de expropiación ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo 
Civil, debiendo dictar normas en resguardo de los derechos del expropiado y de 
los terceros interesados. 
 
El Título III se refiere a la organización de la propiedad en las áreas de riego. 
El conjunto de las disposiciones que integran este Título, que se aplicarán con 
preferencia a los de los Títulos anteriores, permiten encauzar el planeamiento 
y ejecución de las obras de riego y reorganizar la propiedad rústica que resulte 
beneficiada con dichas obras, con lo cual se podrá obtener el máximo de 
aprovechamiento de los recursos hidráulicos del país y por ende aumentar y 
mejorar la producción agrícola nacional. 
En primer término, se determina el derecho del propietario a conservar en su 
dominio terrenos de un valor equivalente al que tenía su predio a la fecha del 
acuerdo de expropiación con motivo de haberse decretado una área de riego. 
Este derecho tiene las limitaciones de superficie establecidas en el artículo 3º 
de esta legislación, y no podrá hacerlo valer el propietario que tuviere el predio 
abandonado o mal explotado, como tampoco aquél que lo tuviere dado en 
arrendamiento o cedido para su explotación por terceros. 
El objetivo de esta disposición, tiende a preservar, en lo posible, la unidad de 
la porción que haya de conservar el expropiador y a distribuir 
proporcionalmente tierras de calidad y condiciones semejantes a las existentes 
con anterioridad al acuerdo de expropiación. Se estima también, que aquellos 
propietarios que no han demostrado interés en cultivar sus tierras, no pueden 
aducir el derecho a reserva, por cuanto si así no se estableciere se daría la 
oportunidad para que continuaran„vigentes los defectos que se trata de 
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corregir, y tampoco podría justificarse una cuantiosa inversión del Estado en 
obras de riego que no fueran debidamente aprovechadas. 
El derecho a reserva en las condiciones anteriores, se otorga igualmente a las 
sociedades de personas que reúnan los requisitos establecidos en esta ley. 
Cabe dejar de manifiesto, que el límite de 80 hectáreas de riego básicas es, en 
este caso, susceptible de aumentarse hasta 320 hectáreas, cuando se cumplan 
las circunstancias que determinan una explotación óptima. 
Consulta también este Título disposiciones relativas a los ajustes que deban 
realizarse al término de las obras, a la ubicación de los terrenos objeto de la 
reserva y prevé, igualmente, las garantías judiciales de que gozarán los 
interesados y a las compensaciones en tierras o pecuniarias que recibirán los 
que resulten afectados. 
 
El Título IV "Del destino y de la distribución de las tierras", determina las 
finalidades que deberán cumplir las tierras adquiridas por la Corporación de la 
Reforma Agraria que, fundamentalmente, pasarán a ser asignadas en dominio 
individual a los campesinos. Sin embargo, cuando no fuere posible hacer esta 
clase de asignaciones por razones de orden técnico, atendida la naturaleza de 
la explotación que corresponda, podrán asignarse éstas a cooperativas 
campesinas o en copropiedad a campesinos y a dichas cooperativas. También 
podrán ser asignadas en cualquiera de estas formas cuando los campesinos 
seleccionados para ser asignatarios, de común acuerdo, así lo soliciten al 
Consejo Nacional Agrario. 
Las asignaciones en referencia, deberán efectuarse dentro del plazo de tres 
años, contado desde la fecha de toma de pose sión material del predio 
expropiado. Este plazo podrá prorrogarse, en casos calificados, hasta por dos 
años más. 
El propósito de estos plazos, constituye lo que se ha llamado el 
"asentamiento", que no es otra cosa que una sociedad colectiva civil 
representada por un Comité elegido por los campesinos asignatarios de la 
tierra y la Corporación de la Reforma Agraria. Este Comité está destinado a 
realizar diversas funciones en la explotación agrícola del predio, fiscalizado por 
los técnicos de la Corporación. 
La Comisión visitó los asentamientos del Choapa en el Departamento de Illapel 
y tuvo la oportunidad de conocer todas sus proyecciones. Al efecto, celebró 
reuniones con los Comités respectivos y pudo formarse un juicio claro de los 
procedimientos puestos en práctica y de los objetivos que persiguen estos 
organismos. 
En el debate habido durante la discusión de esta materia, quedó constancia de 
la conveniencia de que la tierra se entregue al campesino de preferencia en 
dominio individual, sin perjuicio de otras formas de dominio cuando las 
circunstancias así lo requieran. 
 
La Comisión también modificó el texto original de este proyecto de ley en 
cuanto a la prórroga del plazo del asentamiento, que lo limitó a dos años, en 
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circunstancias que en dicho texto quedaba al arbitrio del Consejo Nacional 
Agrario el término de la prórroga del plazo mencionado. 
Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria podrán 
transferirse también a otras personas, entre ellas a comuneros que trabajen 
efectivamente la tierra y que una vez dividida la comunidad quedaren con muy 
poca tierra; a los arrendatarios de los predios expropiados, y al propietario de 
un predio que quede inutilizado a consecuencia de la realización de obras de 
riego. Podrán transferirse igualmente al Fisco para que integren el Patrimonio 
Forestal del Estado cuando se trate de bosques; a éste y a instituciones o 
empresas del Estado o a otras personas jurídicas que no persigan fines de 
lucro para el cumplimiento de sus objetivos propios; a la construcción de 
viviendas para la formación de aldeas campesinas, y a otros objetivos cuando 
se trate de terrenos inaptos para el cumplimiento de los fines de la 
Corporación. 
Las tierras asignadas en la forma anteriormente indicada, serán inembargables 
por un período de 30 años, contado desde la fecha de la inscripción del acta de 
asignación en el Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 
Los beneficiarios de las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma 
Agraria serán exclusivamente campesinos, entendiéndose como tales a los 
ocupantes, medieros, arrendatarios, tenedor o dueño de tierras, siempre que 
lo sean respecto de una superficie no superior a la unidad agrícola familiar. 
 
El proyecto de ley en informe define en el Capítulo II de este título, los 
requisitos esenciales para ser asignatario de tierras y las causales que otorgan 
preferencia para dichas asignaciones. Determina, además, las obligaciones que 
éstos deberán cumplir y las prohibiciones que afectan al dominio. 
Entre las obligaciones que afectan al asignatario, se consignan, las siguientes: 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Explotar personalmente las tierras objeto de la asignación; 
c) Tener su vivienda en el predio, salvo autorización de la Corporación, en 
casos calificados, y 
d) Pertenecer a una cooperativa campesina de acuerdo con el Reglamento. 
 
Por otra parte, las prohibiciones que se harán constar en el título de dominio, 
son las que se indican: 
 
a) La de enajenar las tierras asignadas en propiedad exclusiva o los 
derechos asignados en copropiedad; 
La de dividir, por acto entre vivos, las tierras asignadas;  
c) La de ceder las tierras a cualquier título para su explotación por 
terceros; 
d) La de gravar las tierras a cualquier título, salvo autorización expresa del 
Presidente de la República; 
e) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como el no explotarlas adecuadamente, y 
f) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
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Transcurrido el plazo normal de pago de los terrenos asignados se extinguirán 
las obligaciones y prohibiciones mencionadas, pero mientras esto no ocurra, si 
el asignatario infringiere alguna de ellas o las que expresamente le hubiere 
impuesto la Corporación de Reforma Agraria, al otorgarse el acta de asignación 
podrá declararse la caducidad del título de dominio, de la que conocerá, a 
petición de la Corporación, el Tribunal Agrario Provincial. Si la sentencia 
declara caducado el título de dominio, se ordenará la cancelación de la 
inscripción correspondiente. 
Se establecen también en este Capítulo II algunas disposiciones relativas a 
establecer la indivisión de la unidad agrícola familiar, aun en caso de sucesión 
por causa de muerte, salvo autorización de la Corporación de la Reforma 
Agraria, cuando de dicha división puedan resultar otras unidades agrícolas. 
Esta disposición tiende a evitar la formación del minifundio y la división de la 
tierra sin sujeción a normas técnicas que, como se ha expresado, causa 
efectos negativos para la producción agrícola y crea problemas de carácter 
social inconvenientes. 
Además, se prohíbe la división del haber común en el caso de las asignaciones 
mixtas, la que se mantendrá mientras a juicio de la Corporación de la Reforma 
Agraria subsistan las razones que la fundamentan. No obstante lo anterior, 
podrá este organismo poner fin al estado de indivisión cuando dichas razones 
así lo justifiquen. En tal caso, se asignará a los comuneros una unidad agrícola 
familiar. 
Finalmente consulta este capítulo el pago de una indemnización especial a los 
inquilinos y obreros voluntarios que, reuniendo los requisitos exigidos para ser 
asignatarios del predio expropiado, no reciban tierras. Esta indemnización será 
de cargo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
Los obreros que reciban esta indemnización no tendrán derecho a ser 
asignatarios de tierras, a menos que la destinen íntegramente a la adquisición 
de cuotas de ahorro agrícola emitidas por la Corporación indicada. 
La indemnización a que tendrán derecho los trabajadores a quienes no se les 
pueda asignar tierras porque la división del predio en unidades agrícolas no 
alcance para ello o por encontrarse ubicados los terrenos en un área de riego o 
por otras circunstancias, constituye una justa compensación para el personal 
que trabaja en el predio expropiado. Asimismo, la inversión de este beneficio 
en cuotas de ahorro agrícola le permitirán optar a la asignación de tierras en 
otros predios que adquiera la Corporación. 
 
El Capítulo III "De las asignaciones de tierras a las cooperativas campesinas" 
determina las obligaciones y prohibiciones que las afectan. 
Según hemos manifestado anteriormente, el asignatario de tierras de la 
Corporación de la Reforma Agraria está obligado a pertenecer a una 
cooperativa campesina, por cuanto constituye uno de los objetivos de esta ley 
desarrollar en todo cuanto sea posible el régimen cooperativo. 
El D. F. L. R. R. A. 20, de 1963, dictado en uso de la facultad que la ley Nº 15. 
020 otorgó al Presidente de la República, legisla sobre cooperativas y en el 
Título III del Capítulo II se refiere a las cooperativas campesinas. 
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. 
En las disposiciones pertinentes de la iniciativa en estudio, se precisan las 
actuaciones que a dichas cooperativas corresponden y la forma en que serán 
disueltas en caso de incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que las 
afectan. Estas últimas coinciden con las establecidas para los asignatarios 
individuales de tierra y mantienen una misma finalidad y ordenamiento. 
El Capítulo IV fija las normas a que deberán atenerse dichas cooperativas para 
el pago del precio asignado a las tierras que adquieran. Este pago será con una 
parte al contado y el saldo en cuotas anuales, dentro de un plazo que no podrá 
exceder de treinta años. Las cuotas respectivas devengarán un interés anual 
del 3%, con excepción de las tres primeras que no devengarán intereses. 
Asimismo, el 70% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la 
variación que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por 
la Dirección de Estadística y Censo. 
También se establece el procedimiento de pago que regirá para el propietario 
expropiado que adquiera terrenos en un área de riego y para el comunero que 
adquiera terrenos de la Corporación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
15 de la presente ley. 
 
El Título V "Del régimen de aguas" establece primero que todas las aguas del 
territorio nacional son bienes nacionales de uso público. 
La actual legislación sobre aguas está contenida en el Código de Aguas, 
aprobado por ley Nº 9.909, de 28 de mayo de 1951, y establece en su artículo 
9º que las aguas son bienes nacionales de uso público o de dominio particular. 
Determina asimismo que en las primeras se concede a los particulares el 
derecho de aprovechamiento de ellas, de conformidad a las disposiciones de 
dicho Código. 
El propósito de la legislación en informe, es modificar el régimen jurídico de las 
aguas, estableciendo exclusivamente su calidad de bien nacional de uso 
público y otorgándose un derecho de aprovechamiento sobre este recurso 
natural. 
Todo proceso de reforma agraria importa una redistribución de la tierra y la 
tierra requiere del agua como elemento esencial para cumplir su función. Sin 
este requisito no podría prosperar ninguna reforma, por cuanto no es posible 
separar el agua de la tierra ni a la tierra del agua. 
En nuestro país, las condiciones geológicas y topográficas del suelo hacen que 
este recurso natural tenga una extraordinaria importancia para los fines 
agrícolas, razón por la cual es indispensable racionalizar su distribución para 
que sirva en la mejor forma posible a la comunidad. 
El Ejecutivo fundamenta esta disposición, en los siguientes términos: 
"En todas las regiones áridas o semi-áridas del mundo existe la tendencia, 
generalizada, de considerar las aguas como de dominio público. La 
circunstancia de que se las haya incorporado al patrimonio público en esas 
regiones tienen una causa muy justificada, que es su escasez, la que infunde a 
dichos recursos su característica de elemento de importancia vital. 
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Dados la naturaleza y destino especiales de este recurso esencial, la legislación 
moderna de aguas de la mayoría de los países del mundo se ocupa sobre todo 
de regular el uso de ellas. Esta tendencia es particularmente notable en la ley 
sobre economía de las aguas de Alemania Occidental, de 1957, que se ocupa 
exclusivamente de regular y controlar su uso. En lo que respecta a las 
subterráneas, todas las legislaciones europeas, entre las que merece 
destacarse la francesa, establecen un control estricto que abarca todos los 
aspectos técnicos relativos a la excavación de pozos, al alumbramiento y 
aprovechamiento de esas aguas, a pesar de cualquier disposición de orden 
contenido efectivo, incluso en los países tradicionalmente más individualistas 
en lo que respecta al derecho de propiedad. 
Nuestro país no ha sido una excepción a esta tendencia general y las aguas 
han sido de dominio público a través de todas las etapas de nuestro 
desenvolvimiento histórico. 
En efecto, durante todo el período colonial las aguas fueron parte integrante 
del Real Patrimonio; al independizarse nuestro país, esas aguas pasaron de la 
Corona de España al Estado chileno, incorporándose al dominio público. 
El Código Civil, en 1855, ratificó que la mayor parte de las aguas eran de 
dominio público y, más precisamente, las calificó de bienes nacionales de uso 
público. 
Los bienes nacionales de uso público tienen determinadas características que 
les son esenciales, como ser incomerciables e imprescriptibles, no admitiendo 
la existencia sobre ellos de un derecho de dominio privado ni cualquier otro 
que revista sus características. 
El Código de Aguas vigente calificó, también, a la casi totalidad de las aguas 
como bienes nacionales de uso público, pero el derecho de aprovechamiento 
que concedió sobre ellas a los particulares tiene la característica de ser 
comerciable y prácticamente todos los atributos que otorga el dominio, ya que 
permite gozar, usar y disponer de las aguas. 
Si se comparan estas características con las que señalábamos como esenciales 
a los bienes nacionales de uso público, se verá que son absolutamente 
contradictorias. El concepto que el Código de Aguas actualmente vigente 
establece sobre el derecho de aprovechamiento desvirtúa, por consiguiente, la 
calidad de bienes nacionales de uso público, patrimonio de todos los chilenos, 
que tienen las aguas. 
En este aspecto las modificaciones que se proponen tienden a salvar las 
contradicciones señaladas, de manera que las aguas estén sujetas al régimen 
jurídico que como tales les corresponde, ejerciendo el Estado sobre ellas la 
tuición que le incumba, tratándose de un bien de dominio público que debe 
usarse del modo más racional y eficiente". 
La Comisión tuvo presente durante la discusión de esta materia la conveniencia 
de reglamentar el régimen de aguas existentes y comparte, al efecto, los 
conceptos del Ejecutivo en cuanto a declarar como bienes nacionales de uso 
público todas las aguas del territorio nacional, sin exclusión de ninguna de 
ellas. 
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El uso de las aguas en beneficio particular sólo puede hacerse en virtud de un 
derecho de aprovechamiento, con excepción de aquellas de origen pluvial que 
caen y se recogen en un predio de propiedad particular y corresponden, en tal 
caso, a los propietarios del predio, mientras corran dentro de éste y no caigan 
a cauces naturales de uso público. 
La naturaleza jurídica del derecho de aprovechamiento es substituida en las 
disposiciones de esta iniciativa de ley, por otra que le da el carácter de un 
derecho real administrativo, en que el Estado concede el uso de un bien 
nacional de uso público con sujeción a normas de Derecho Público, lo que no 
excluye la facultad del titular del derecho de continuar haciendo uso de él, 
sometido a las reglas de las concesiones administrativas. El Estado sólo puede 
conceder el uso de las aguas, pero jamás el dominio sobre ellas. 
Como consecuencia de esta enmienda y para el solo efecto de incorporar las 
aguas al dominio público, se declaran éstas de utilidad pública y se expropian 
todas las aguas que, a la fecha de vigencia de la presente ley, sean de dominio 
particular. Los dueños de las aguas continuarán usándolas en calidad de 
titulares de un derecho de aprovechamiento sin necesidad de obtener para ello 
una nueva merced. El titular de dicho derecho que resultare perjudicado por 
haberse extinguido éste total o parcialmente será indemnizado por el daño 
emergente. 
La regulación del uso de las aguas entre titulares del derecho de 
aprovechamiento se hará por las respectivas Juntas de Vigilancia, Asociaciones 
de Canalistas o Comunidades de Aguas, en la forma prevista en el Título VI del 
Código de Aguas, sin perjuicio de las atribuciones que dicho Código y esta ley 
confieren a la Dirección de Aguas. 
Las Juntas de Vigilancia en los cauces naturales y las Asociaciones de 
Canalistas y Comunidades de Agua en los cauces artificiales, son entidades 
encargadas de tomar las aguas del canal matriz y distribuirlas entre sus 
asociados. Respecto a esta materia, no se innova y quedan subsistentes 
íntegramente las facultades que les concede la legislación vigente. 
Las aguas destinadas al riego sólo podrán extraerse de los cauces naturales en 
los períodos de riego y en la medida necesaria para estos fines, salvo que sea 
para embalsarlas. Esta disposición tiene por objeto reglamentar el uso de las 
aguas en la forma que más adelante se señala, por cuanto en la actualidad, de 
acuerdo con la legislación vigente, los particulares pueden extraer agua 
durante las 24 horas del día y los 365 días del año, tengan o no necesidad de 
utilizar las aguas, sin otra limitación que aquella que les señalan los derechos 
que les corresponden. 
Se autoriza a la Dirección de Aguas para regular las exploraciones que vayan a 
efectuarse con el objeto de alumbrar aguas subterráneas y para prohibirlas en 
los casos que indica. 
La legislación actual, contemplada en el artículo 50 y siguientes del Código de 
Aguas, establece que cualquiera puede explorar aguas en suelo propio con el 
objeto de alumbrar aguas subterráneas, y en bienes nacionales se podrá 
explorar previa autorización de la Dirección General de Aguas. 
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Las facultades que se otorgan a la Dirección de Aguas en esta oportunidad, 
tienen por objeto reglamentar esta norma por cuanto los alumbramientos 
realizados sin control pueden ocasionar la intersección de napas, comprometer 
la calidad del agua y crear otros problemas que limiten la cantidad de agua 
disponible con grave perjuicio para su uso y aprovechamiento. 
En la disposición siguiente, se faculta a las instituciones y empresas del Estado 
para que exploren y caven en terrenos de dominio privado y en aquellos cuya 
tenencia haya entregado el Estado a particulares, a cualquier título, con el 
objeto de alumbrar aguas subterráneas, previa autorización de la Dirección de 
Aguas, conforme al procedimiento señalado en el artículo 287 del Código de 
Aguas. 
El dueño del inmueble tendrá derecho a que las instituciones o empresas 
respectivas, le indemnicen el daño emergente causado por la ocupación 
necesaria para la ejecución de las obras. Asimismo, el aprovechamiento de las 
aguas alumbradas corresponderá a los organismos que hubieren efectuado la 
exploración. Para estos efectos, se permite la ocupación de los terrenos 
necesarios a esta finalidad. 
El objetivo de esta disposición es obtener un aumento de las disponibilidades 
de aguas y, al permitir que las exploraciones las realicen servicios de carácter 
estatal, se pretende garantizar debidamente que las obras se ejecuten con 
seriedad y responsabilidad y sólo cuando el Estado estime que sea 
indispensable hacerlo. Además, se racionalizan las exploraciones de acuerdo a 
normas técnicas que determine un organismo especializado como es la 
Dirección de Aguas, que deberá procurar que la comunidad se beneficie y no se 
perjudique por disminución de las disponibilidades de este recurso. 
La Comisión, con anterioridad al estudio de este proyecto de ley, conoció otro 
que tiene por objeto fomentar el riego subterráneo mediante la aplicación de 
tarifas eléctricas de excepción. En esta materia, se ha tenido presente la 
conveniencia de aumentar los recursos de agua, pero debidamente 
reglamentados para no perjudicar otras actividades agrícolas e -industriales. El 
uso de las aguas subterráneas no puede ser indiscriminado y debe conducir a 
un aprovechamiento óptimo, sobre todo si se tiene presente su importancia en 
determinadas zonas del país. 
La disposición siguiente, establece que la Dirección de Aguas podrá exigir a los 
usuarios de aguas extraídas de cauces naturales la unificación de bocatomas 
en dichos cauces y las de sus correspondientes canales. La facultad además 
para realizar los estudios y obras de unificación por cuenta de los particulares y 
para recuperar los gastos en que incurra cargándolos a los usuarios, aplicando 
sanciones de carácter económico a los deudores morosos de la parte de dichos 
gastos que les corresponda cubrir. La resolución que determine los gastos de 
los particulares, es reclama-ble ante la Corte de Apelaciones respectiva, la que 
resolverá en única instancia, procediendo breve y sumariamente. 
Las facultades que en este sentido se otorgan a la Dirección de Aguas son 
altamente beneficiosas, por cuanto mediante la unificación de bocatomas se 
podrá racionalizar el uso del agua y aprovechar aque-llas que se pierden, tanto 
por filtraciones como por evaporación, debido a la multiplicación de bocatomas 
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existentes en los ríos y cauces naturales. Gran parte de estas obras fueron 
construidas por los particulares sin sentido técnico alguno y atendiendo sólo al 
beneficio del usuario. 
La disposición comentada, faculta también a la Corporación de Fomento de la 
Producción para conceder préstamos a los particulares que deban realizar las 
obras indicadas, en condiciones por demás favorables. 
El artículo siguiente, faculta al Presidente de la República para que, a petición o 
con informe de la Dirección de Aguas, pueda declarar zonas de escasez en 
épocas de extraordinaria sequía. Esta atribución permitirá redistribuir las aguas 
disponibles para reducir al mínimo los daños generales derivados de una 
sequía manifiesta. En tal sentido, la facultad es amplia, incluso para suspender 
las atribuciones de las Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y 
Comunidades de Aguas, como también para seccionar las corrientes naturales 
que estén comprendidas dentro de la zona objeto de la declaración indicada. 
Estima al respecto la Comisión, que esta facultad es necesaria e 
imprescindible, por cuanto su objetivo es evitar daños mayores frente a un 
estado de emergencia y dar preferencia al uso de este recurso natural en 
aquellas plantaciones y cultivos cuya pérdida podría ser irreparable para la 
economía de la Nación. 
La disposición siguiente, faculta asimismo a la Dirección de Aguas para cambiar 
la fuente de abastecimiento de cualquier usuario cuando así lo aconseje el más 
adecuado empleo de las aguas y siempre que las de reemplazo sean de calidad 
apropiada y en igual cantidad. Los gastos, en la misma forma que la indicada 
para la unificación de bocatomas, serán de cargo de los particulares. 
Esta medida tiene por objeto obtener una racionalización en el uso del agua y 
disminuir las pérdidas de este recurso por las razones anteriormente 
expuestas. 
El artículo 95, determina que las atribuciones que el Código de Aguas confiere 
al Presidente de la República en las disposiciones que señala, serán ejercidas 
mediante resolución dictadas por el Director de Aguas. 
Esta disposición tiende a facilitar el procedimiento indicado en el Código en 
referencia para la ejecución de las instrucciones que, en uso de las facultades 
que la ley le confiere, dicte el Presidente de la República. 
 
El artículo siguiente, establece que no podrá cederse el derecho de 
aprovechamiento y determina cuándo subsistirá este derecho y los requisitos 
que deberá cumplir en caso de enajenación o adjudicación de parte de un 
predio regado. 
El artículo 97 autoriza al Presidente de la República para fijar tasas de uso 
racional y beneficioso de las aguas para sus diferentes utilizaciones. 
Esta disposición fue extensamente debatida en el seno de vuestra Comisión y 
quedó de manifiesto su concordancia con las finalidades de la legislación en 
estudio. 
El concepto de la tasa de uso racional y beneficioso constituye indudablemente 
uno de los aspectos técnicos más relevantes de los Códigos de Aguas de otros 
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países y su incorporación a nuestra legislación, es una consecuencia de los 
nuevos planteamientos sobre su mejor uso y aprovechamiento. 
Esta tasa, según informaciones proporcionadas a la Comisión por los 
Ingenieros de la Dirección General de Aguas, permite establecer una seguridad 
de riego que es altamente beneficiosa, por cuanto dará oportunidad a 
aprovechar los excesos del uso del agua en atender predios que actualmente 
carecen de este elemento. El agua, como recurso natural escaso, debe estar 
sujeto a limitaciones justas que, sin perjudicar a los actuales usuarios, permita 
disponer de ella para incorporar nuevas tierras de regadío que aumenten las 
posibilidades económicas del país. 
El procedimiento que se seguirá para establecer, en cada caso, la tasa 
indicada, será aplicado por personal especializado que tendrá presente tanto 
los derechos de aprovechamiento que corresponde a los usuarios como los 
intereses generales de la nación. 
Se dijo en la Comisión que son muchas y muy comunes las circunstancias en 
que los propietarios de predios rústicos adquieren derechos de agua en exceso, 
para precaverse de posibles emergencias. Esto no es aceptable en un país 
donde este recurso es esencial y que debe constituir por sí solo materia de 
extraordinaria preocupación. 
La Dirección de Aguas, una vez terminados los estudios correspondientes, 
deberá publicar en un diario o periódico de la cabecera del Departamento 
respectivo esta circunstancia y los interesados podrán objetar dichos estudios 
dentro de un plazo determinado. Esta tasa podrá ser modificada cuando varíen 
los factores que hayan servido para determinarla. 
La disposición siguiente permite al Presidente de la República declarar la 
extinción total y parcial de los derechos de aprovechamiento cuando sea 
necesario destinar el agua a la bebida, a otros usos domésticos o así lo 
requiera el desarrollo de una zona. En tal caso se indemnizará, de acuerdo con 
las disposiciones de la presente ley, a quienes resulten perjudicados por estas 
medidas. 
El artículo que sigue, es una consecuencia del establecimiento de la tasa de 
uso racional y beneficioso, y declara caducados todos los derechos de 
aprovechamiento desde la fecha de vigencia de la tasa indicada. 
Igualmente, se consulta una disposición que faculta a la Dirección de Aguas 
para declarar caducados, en todo o en parte, los derechos de 
aprovechamiento, cuando concurran ciertas circunstancias que importan su 
mal uso o se infringieren disposiciones legales determinadas. En este caso, las 
personas afectadas no tendrán derecho a indemnización alguna. 
Las indemnizaciones que se otorguen en los casos señalados en la presente 
ley, y en el Código de Aguas, comprenderán sólo el daño emergente y se 
pagarán con un 33% al contado y el saldo en cinco cuotas anuales iguales, las 
cuales serán reajustabas y devengarán un interés del 3% anual. 
Se establece también que las resoluciones de la Dirección de Aguas producirán 
sus efectos de inmediato en la forma que se determina y dentro de los plazos 
que se indican. En cuanto ellas establezcan alguna indemnización o fijen su 
monto, podrán reclamarse ante los Tribunales ordinarios, dentro del plazo que 
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al efecto se señala. Corresponderá en todo caso, al particular interesado 
probar los hechos que sirven de fundamento a su reclamación. 
Las notificaciones de la Dirección de Aguas que procedan, se efectuarán 
personalmente o por carta certificada o mediante publicaciones en los 
periódicos de la localidad en que estén ubicados los predios afectados. 
El Presidente de la República podrá establecer por decreto supremo áreas de 
racionalización del uso del agua y con ello quedarán extinguidos los derechos 
de aprovechamiento de los particulares, sin perjuicio de lo cual podrán éstos 
continuar usando de ella hasta que la Dirección en referencia conceda nuevos 
derechos. 
 
Se establece también que la Dirección de Aguas deberá llevar un Registro 
Público de Aguas en el cual figurarán todos los actos, informaciones y datos 
que tengan relación con esta materia, y en el que se inscribirán además las 
resoluciones que afecten a los particulares. 
En la actualidad, de acuerdo con las disposiciones del artículo 236 del Código 
de Aguas, corresponde a los Conservadores de Bienes Raíces llevar un Registro 
de Aguas, en el cual se inscriben los títulos respectivos. Esta disposición se 
deroga más adelante, por cuanto ha sido substituida en la forma expresada 
anteriormente. 
 
También se declaran extinguidos, desde la fecha de publicación de la presente 
ley, todas las hipotecas, prohibiciones, embargos y demás gravámenes que 
afecten a las aguas, sin perjuicio de los derechos que los acreedores puedan 
ejercer sobre las indemnizaciones que correspondan. 
La extinción de estos gravámenes y prohibiciones es una consecuencia lógica 
del nuevo concepto que determina que las aguas son bienes nacionales de uso 
público, y no podrían éstos subsistir de no existir asimismo el dominio. 
En caso de que las declaraciones que los particulares hubieren prestado a la 
Dirección de Aguas a requerimiento de ésta sean manifiestamente falsas, los 
usuarios afectados podrán ser excluidos de las concesiones de los nuevos 
derechos de aprovechamiento y no podrán reclamar indemnización alguna. 
Esta sanción permitirá a la Dirección de Aguas evitar que se incurra en errores 
que causen perjuicio a otros usuarios y a la colectividad. 
 
El artículo 114 de este proyecto de ley introduce diversas enmiendas al Código 
de Aguas vigente, con el objeto de incorporar a dicho texto legal los nuevos 
conceptos enunciados sobre régimen de aguas. 
Sin embargo, a pesar que dichas enmiendas tienen sólo el carácter indicado, 
con el objeto de que la H. Cámara tenga una clara visión de estas 
modificaciones nos permitimos transcribir, en cada caso, la disposición original 
del actual Código, la enmienda que se propone y el texto definitivo de la 
misma. 
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El Nº 1 deroga los siguientes artículos: 10, 11, 22, 25, 27, 32, 40, 41, 42, 55, 
56, 77, 78, 79, 80, 108, 195, 197, 226, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 
242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 266, 270, 275, 276, 280 y 302. 
 
El Nº 2 reemplaza el artículo 9º que dice: 
Artículo 9º—Las aguas son bienes nacionales de uso público o de dominio 
particular. 
En los primeros se concede a los particulares el derecho de aprovechamiento 
de ellas, en conformidad a las disposiciones del presente Código. 
Este artículo queda, por tanto, redactado en los siguientes términos: 
Artículo 9º— Las aguas son bienes nacionales de uso público. Sobre ellas se 
concede a los particulares sólo el derecho de aprovechamiento. 
 
El Nº 3 reemplaza el actual artículo 12 que dispone: 
Artículo 12. —El derecho de aprovechamiento es un derecho real que recae 
sobre aguas de dominio público y que consiste en el uso, goce y disposición de 
ellas con los requisitos y en conformidad a las reglas que prescribe el presente 
Código. 
En consecuencia, este artículo queda redactado en los términos siguientes: 
Artículo 12. — El derecho de aprovechamiento es un derecho real 
administrativo que recae sobre las aguas y que consiste en su uso con los 
requisitos y en conformidad a las reglas que prescribe el presente Código. 
 
El Nº 4 reemplaza el inciso primero del del artículo 18 que expresa: 
Artículo 18. —Son derechos de ejercicio permanente:  
1º—Los que tengan esta calidad a la fecha de promulgación del presente 
Código: 
Este inciso queda, por lo tanto, redactado en los siguientes términos: 
Artículo 18. —"Son derechos de ejercicio permanente: 
1º—Los que se conceden con dicha calidad en conformidad a las disposiciones 
del presente Código, así como los que tengan esta calidad con anterioridad a 
su promulgación". 
 
El Nº 5 reemplaza al artículo 21 que dice: 
Artículo 21. — El aprovechamiento de las aguas que corren por un cauce 
artificial construido a expensa ajena, pertenece exclusivamente al dueño del 
derecho de aprovechamiento que con los requisitos legales haya construido el 
cauce. 
La compra de derechos de agua importa la adquisición de la cuota proporcional 
del canal respectivo, salvo estipulación expresa de los contratantes. 
Las reglas contenidas en los incisos precedentes se aplicarán también a las 
aguas almacenadas en represas o pantanos artificiales. 
En consecuencia, este artículo queda redactado en la siguiente forma: 
Artículo 21. —La Dirección de Aguas podrá autorizar el uso de un cauce 
artificial u obras construidas a expensa ajena, para conducir aguas destinadas 
al riego o a otros usos, siendo de cargo de los beneficiarios los ensanches del 
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cauce y demás obras complementarias que se hicieren necesarias para este 
objeto. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a recibir indemnización 
por los perjuicios efectivos que se le ocasionen, pero no se hará acreedor a ella 
por el solo hecho de la utilización del cauce u obras. Los beneficiarios 
contribuirán en el futuro a los gastos comunes que origine la utilización de 
aquéllos. 
El uso de dichos cauces u obras se hará efectivo desde la fecha de la 
autorización. 
 
El Nº 6 deroga los incisos segundo y cuarto del artículo 23. Reemplaza, 
asimismo en el inciso primero del referido artículo la palabra "adquirir" por la 
palabra "obtener", suprimiendo la frase final "y ni aún el goce inmemorial 
bastará para constituirlo en cauces naturales", terminando la frase con un unto 
(. ) después de la palabra "concederla". 
Suprímese también en el inciso tercero del mismo artículo la frase siguiente: 
"de una capacidad superior a cien mil metros cúbicos", terminando la frase con 
un punto (. ) después de la palabra "embalses"; y agrégase en el inciso final, 
reemplazando el punto (. ) por una coma (, ), la siguiente frase: "excepto la 
autorización para construir embalses de una capacidad inferior a cien mil 
metros cúbicos, la cual se hará por simple resolución del Director de Aguas". 
El actual artículo 23 dispone lo siguiente: 
Artículo 23. —El derecho de aprovechamiento sólo se puede adquirir en virtud 
de una merced concedida por el Presidente de la Repúbliuca en la forma que 
establece este Código. Ninguna otra autoridad tendrá facultad para concederla 
y ni aún el goce inmemorial bastará para constituirlo en cauces naturales. 
Las mercedes podrán ser perpetuas o temporales. 
Asimismo, todo cambio de bocatoma o traslado de derechos de aguas en 
cauces naturales sólo podrá efectuarse con autorización del Presidente de la 
República. También se necesitará esta autorización para la construcción de 
embalses de una capacidad superior a cien mil metros cúbicos. 
Estas autorizaciones sólo podrán darse si no se lesionan derechos adquiridos y 
previa audiencia de la Junta de Vigilancia respectiva. 
La tramitación de estas autorizaciones se sujetará a las reglas de las mercedes 
de agua. 
De acuerdo a las enmiendas aprobadas, el aludido artículo quedó concebido en 
los siguientes términos: 
Artículo 23. —El derecho de aprovechamiento sólo se puede obtener en virtud 
de una merced concedida por el Presidente de la República en la forma que 
establece este Código. Ninguna otra autoridad tendrá facultad para concederla. 
Asimismo, todo cambio de bocatoma o traslado de derechos de aguas en 
cauces naturales sólo podrá efectuarse con autorización del Presidente de la 
República. También se necesitará esta autorización para la construcción de 
embalses. 
La tramitación de estas autorizaciones se sujetará a las reglas de las mercedes 
de agua, excepto la autorización para construir embalses de una capacidad 
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inferior a cien mil metros cúbicos, la cual se hará por simple resolución del 
Director de Aguas. 
 
El Nº 7, suprime en el artículo 24 la siguiente frase: "y se concederán sin 
perjuicio ni menoscabo de los derechos anteriormente adquiridos", 
reemplazándose la coma  (,) por un punto (.). 
El actual artículo 24, dice como sigue: 
Artículo 24. — Las mercedes serán de ejercicio permanente o eventual, 
continuo o discontinuo o alternado entre varias personas, y se concederán sin 
perjuicio ni menoscabo de los derechos anteriormente adquiridos. 
En consecuencia, el artículo referido quedó redactado en la siguiente forma: 
Artículo 24. —Las mercedes de ejercicio permanente o eventual, continuo o 
descontinuo, o alternado entre varias personas. 
 
El Nº 8, reemplaza en el artículo 26 las palabras: 
"un fin determinado" por las palabras "una utilización determinada" y las 
palabras "otro diverso" por las palabras "otra diversa". 
El actual artículo 26 dispone: 
"Artículo 26. — Las aguas concedidas para un fin determinado no podrán 
aplicarse a otro diverso sin la autorización correspondiente, la que se otorgará 
como si se tratara de una nueva merced y salvas las excepciones legales". 
De acuerdo a las enmiendas aprobadas, el mencionado artículo quedó 
redactado como sigue: 
"Artículo 26. — Las aguas concedidas para una utilización determinada no 
podrán aplicarse a otra diversa sin la autorización correspondiente, la que se 
otorgará como si se tratara de una nueva merced y salvas las excepciones 
legales". 
 
El Nº 9, reemplaza en el artículo 28 la palabra: "previa", por la frase "sin 
perjuicio de". 
El actual artículo 28 dice: 
Artículo 28. —La concesión de una merced de agua lleva aparejada por el 
ministerio de la ley la imposición de todas las servidumbres para su ejercicio, 
previas las indemnizaciones correspondientes. 
Con las enmiendas aprobadas el artículo aludido quedó como sigue: 
Artículo 28. —La concesión de una merced de agua lleva aparejada por el 
ministerio de la ley la imposición de todas las servidumbres necesarias para su 
ejercicio, sin perjuicio de las indemnizaciones correspondientes. 
 
El Nº 10, deroga los números 3º, 4º 5º y 6? del artículo 30 del Código de 
Aguas, y reemplaza en el inciso final la palabra "empresas" por la palabra 
"actividades". 
El actual artículo 30 establece: 
Artículo 30. —Si se presentaren diversas solicitudes de merced para unas 
mismas aguas, su concesión se hará en el siguiente orden de preferencia: 
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1°—Bebida y servicio de agua potable de las poblaciones y centros 
industriales;  
2º—Usos domésticos y saneamiento de poblaciones: 
3º—Abastecimiento de ferrocarriles y elaboración de salitre; 
4º—Regadío; 
5º—Plantas generadoras de fuerza motriz o eléctricas; 
6º—Industrias, molinos y fábricas, y 
7º—Otros usos. 
Dentro de cada clase serán preferidas las empresas de mayor importancia y 
utilidad, y en igualdad de condiciones preferirán según las fechas de sus 
solicitudes. 
De acuerdo a las enmiendas aprobadas el referido artículo quedó en la 
siguiente forma: 
Artículo 30. —Si se presentaren diversas solicitudes de merced para unas 
mismas aguas, su concesión se hará en el siguiente orden de preferencia: 
1º—Bebida y servicio de agua potable de las poblaciones y centros 
industriales; 
2º—Usos domésticos y saneamiento de poblaciones; 
3°—Derogado; 
4º—Derogado; 
5°—Derogado; 
6º—Derogado; 
7º—Otros usos. 
Dentro de cada clase serán preferidas las actividades de mayor importancia y 
utilidad, y en igualdad de condiciones preferirán según las fechas de sus 
solicitudes. 
 
El Nº 11, suprime en el artículo 31 la frase: "Sin perjuicio de los derechos ya 
adquiridos, ", iniciándose la oración con mayúscula. 
El actual artículo 31 expresa: 
Artículo 31. —Sin perjuicio de los derechos ya adquiridos, el Presidente de la 
República podrá conceder mercedes sobre unas mismas aguas a distintas 
personas para usos diversos, determinando el tiempo diario en que cada uno 
de los concesionarios podrá gozarlas. 
Estas mercedes se denominan de ejercicio alternado. 
Con las enmiendas aprobadas, el artículo aludido quedó redactado en los 
siguientes términos: 
Artículo 31. —El Presidente de la República podrá conceder mercedes sobre 
unas mismas aguas a distintas personas para usos diversos, determinando el 
tiempo diario en que cada uno de los concesionarios podrá gozarlas. 
Estas mercedes se denominan de ejercicio alternado. 
 
El Nº 12, reemplaza el artículo 35 que dispone; 
Artículo 35. —Para los efectos de concesión de nuevas mercedes de regadío o 
usos que consuman agua, el Presidente de la República podrá declarar, previa 
audiencia de la Junta de Vigilancia respectiva, el agotamiento de las aguas que 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 183 de 4177 
 

INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

corren por cauces naturales y las de lagos que sean bienes nacionales de uso 
público. 
En consecuencia, este artículo quedó redactado en los siguientes términos: 
Artículo 12. —Para los efectos de concesión de nuevas mercedes de riego o 
usos que consuman agua, el Presidente de la República podrá declarar el 
agotamiento de las aguas que corren por cauces naturales. Cuando se 
modifiquen los hechos que sirvieron de fundamento para declarar el 
agotamiento el Presidente de la República podrá dejarlo sin efecto, oyendo a la 
respectiva Junta de Vigilancia. 
 
El Nº 13, suprime en el artículo 36 la frase: "Sin perjuicio de derechos 
adquiridos, ", iniciándose la oración con mayúscula. 
El actual artículo 36 establece: Artículo 36. — Sin perjuicio de derechos 
adquiridos, el Presidente de la República podrá fijar y reservar cuotas para la 
concesión de mercedes de las diversas clases a que se refiere este Código y 
destinar exclusivamente a la concesión de ciertos usos, determinadas 
cantidades de agua. 
Con las  modificaciones  aprobadas, el artículo en referencia quedó concebido 
en los siguientes términos: 
Artículo 36. —El Presidente de la República podrá fijar y reservar cuotas para la 
concesión de mercedes de las diversas clases a que se refiere este Código y 
destinar exclusivamente a la concesión de ciertos usos, determinadas 
cantidades de agua". 
 
El Nº 14, reemplaza el inciso primero del artículo 43 que dispone: 
Artículo 43. — Las mercedes de aguas para regadío se concederán únicamente 
a los propietarios que justifiquen necesitarlas y en la dotación que corresponda 
a los terrenos que se van a regar, según la extensión y naturaleza de ellos y el 
caudal disponible del cual se va a extraer el agua. 
De conformidad con la enmienda aprobada el inciso aludido quedó redactado 
como sigue: 
Las mercedes de aguas para riego se concederán únicamente a los propietarios 
que justifiquen necesitarlas y de acuerdo con la tasa de uso racional y 
beneficioso. 
 
El Nº 15, establece que se agregue al artículo 47, cambiando el punto (. ), por 
una coma (, ) la siguiente frase final, "y de acuerdo con las instrucciones que 
imparta la Dirección de Aguas, en los casos que lo estime necesario". 
El artículo original dispone: 
Artículo 47. — La extracción y restitución de las aguas se hará siempre en 
forma que no se perjudiquen los derechos de terceros constituidos sobre las 
mismas aguas, ya sea sobre su cantidad, calidad o substancia, y demás 
particularidades. 
Con las enmiendas propuestas, este artículo quedó concebido en los términos 
siguientes: 
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Artículo 47. —La extracción y restitución de las aguas se hará siempre en 
forma que no se perjudiquen los derechos de terceros constituidos sobre las 
mismas aguas, ya sea sobre su cantidad, calidad o substancia, y demás 
particularidades, y de acuerdo a las instrucciones que imparta la Dirección de 
Aguas, en los casos que lo estime necesario. 
 
El Nº 16, reemplaza en el inciso segundo del artículo 49 las palabras: 
"perjudiquen derechos adquiridos" por la siguiente frase: "perjudique la 
regularidad del riego". 
El actual inciso segundo del artículo 49 expresa: 
"En consecuencia, los concesionarios de aquellas mercedes deberán tomar las 
medidas o construir las obras necesarias para que no se produzcan mermas o 
golpes de agua que causen perjuicios a los regantes o destruyan sus 
bocatomas y, en general, no se perjudiquen derechos adquiridos". 
De conformidad con las enmiendas aprobadas, el artículo mencionado quedó 
redactado como sigue: 
"El uso de las aguas para fines industriales o para fuerza motriz debe hacerse 
de manera que no perjudique los riegos. 
En consecuencia, los concesionarios de aquellas mercedes deberán tomar las 
medidas o construir las obras necesarias para que no se produzcan mermas o 
golpes de agua que causen perjuicio a los regantes o destruyan sus bocatomas 
y, en general, no se perjudique la regularidad del riego". 
 
El Nº 17, deroga el inciso tercero del artículo 50. 
Agrega, asimismo, al inciso primero del artículo 50 mencionado, sustituyendo 
el punto (. ) por una coma (, ), la siguiente frase: "en conformidad a las 
normas que determine la Dirección de Aguas, salvo que dicha Dirección la haya 
prohibido". 
El actual artículo 50 expresa: 
Artículo 50. —Cualquiera puede explorar en suelo propio con el objeto de 
alumbrar aguas subterráneas. 
En bienes nacionales se podrá explorar previo permiso de la Dirección General 
de Aguas. 
No se podrá explorar ni obtener merced en suelo ajeno. 
Con las modificaciones aprobadas el referido artículo quedó redactado en los 
términos siguientes: 
"Artículo 50. —Cualquiera puede explorar en suelo propio con el objeto de 
alumbrar aguas subterráneas, en conformidad a las normas que determine la 
Dirección de Aguas, salvo que dicha Dirección la haya prohibido. 
En bienes nacionales se podrá explorar previo permiso de la Dirección General 
de Aguas". 
 
El Nº 18, reemplaza en el inciso segundo del artículo 51 las palabras "cinco 
pesos", por la siguiente frase: "dos milésimos del sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y del comercio del Departamento de 
Santiago". 
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El actual inciso segundo del artículo 51 dispone: 
No se podrá conceder el permiso sin previa consignación de la suma necesaria 
para responder de los perjuicios que puedan causarse, la que no podrá ser 
inferior a cinco pesos por hectárea. 
En conformidad a las modificaciones aprobadas, el inciso en referencia, quedó 
redactado como sigue: 
"No se podrá conceder el permiso sin previa consignación de la suma necesaria 
para responder de los perjuicios que puedan causarse, la que no podrá ser 
inferior a dos milésimos del sueldo vital mensual para empleado particular de 
la industria y el comercio del Departamento de Santiago". 
 
El Nº 19, reemplaza en el inciso primero del artículo 52, la palabra "interesado" 
por la frase "beneficiario del permiso a que se refiere el artículo anterior". 
El actual inciso primero del artículo 52 expresa: 
Artículo 52. —Comprobada la existencia de aguas subterráneas en bienes 
nacionales, el interesado tendrá derecho preferente para solicitar la merced 
respectiva. 
De acuerdo a las modificación aprobada, su redacción quedó de la siguiente 
forma: 
"Artículo 52. —Comprobada la existencia de aguas subterráneas en bienes 
nacionales, el beneficiario del permiso a que se refiere el artículo anterior 
tendrá derecho preferente para solicitar la merced respectiva". 
 
El N° 20 suprime el inciso segundo del artículo 66, que decía: 
Este suelo es de dominio público, salvo el de aquellos a que se refiere el inciso 
2º del artículo 11. 
De acuerdo a lo preceptuado por este número, el artículo referido quedó 
redactado de la siguiente forma: 
Artículo 66. —Alveo o lecho de los lagos, lagunas, pantanos y demás aguas 
detenidas, es el suelo que ellas ocupan en su mayor altura ordinaria. 
 
El Nº 21 reemplaza en el inciso primero del artículo 74 la palabra "regadío" por 
la palabra "riego"; reemplaza, asimismo, en el inciso segundo la palabra 
"dueño", por la palabra "usuario", y suprime la frase "sin aprovechamiento en 
otro de su dominio", terminando la frase con un punto (. ) después de la 
palabra "predio". 
El actual artículo 74 establece: 
Artículo 74. — Constituyen derrames las aguas que quedan después del 
regadío de un predio una vez abandonadas a la salida de él. 
Se presume el abandono de los derrames desde que el dueño los deja salir 
fuera de su predio sin aprovecharlas en otro de su dominio. Caídos a un cauce 
natural o artificial, se confunden con las aguas de estos últimos. 
Con las enmiendas aprobadas, el artículo aludido quedó redactado en la 
siguiente forma: 
"Artículo 74. — Constituyen derrames las aguas que quedan después del riego 
de un predio una vez abandonadas las salidas de él. 
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Se presume el abandono de los derra mes desde que el usuario los deja salir 
fuera de su predio. Caídos a un cauce natural o artificial, se confunden con las 
aguas de estos últimos". 
 
El Nº 22 suprime en el artículo 75 la frase "salvo estipulaciones en contrario", 
reemplazando la coma (, ) por un punto 
El actual artículo 75 expresa: 
Artículo 75. —La producción de derrames estará sujeta a las contingencias del 
caudal matriz y a las necesidades y distribución o empleo que de las aguas se 
haga en el predio que las origina, por lo cual no es obligatoria ni permanente, 
salvo estipulaciones en contrario. 
De acuerdo a la enmienda aprobada el referido artículo quedó redactado en los 
siguientes términos: 
"Artículo 75. —La producción de derrames estará sujeta a las contingencias del 
caudal matriz y a las necesidades y distribución o empleo que de las aguas se 
haga en el predio que las origina, por lo cual no es obligatorio ni permanente". 
 
El Nº 23 reemplaza al artículo 76 que dispone: 
"Artículo 76. —El aprovechamiento por terceros de los derrames no constituye 
gravamen o servidumbre que afecte al predio que los produce. Son actos de 
mera tolerancia que no confieren posesión ni dan fundamento a prescripción". 
En conformidad a la modificación el artículo mencionado pasó a tener la 
siguiente redacción: 
"Artículo 76. —Los derrames que escurran en forma natural a predios vecinos 
podrán ser usados dentro de dichos predios sin necesidad de obtener un 
derecho de aprovechamiento, salvo prohibición de la Dirección de Aguas". 
 
El N° 24 deroga el inciso segundo del artículo 90, que dice: 
"Se incorporarán a la Asociación con arreglo al título de que consten, con sus 
privilegios y preferencias si los tuvieren, y no se podrá imponerles en lo futuro 
cargas o gravámenes de los cuales estuvieren exentos por sus títulos ni 
alterarles los que tuvieren según los mismos". 
De acuerdo a la modificación aprobada, el artículo aludido quedó redactado, en 
la forma siguiente: 
"Artículo 90. —El derecho de los asociados se determinará en los estatutos por 
unidades que se denominarán acciones y que consistirán en una parte alícuota 
de las aguas del acueducto. 
 
El Nº 25 reemplaza el artículo 93 que expresa: 
"Artículo 93. —Formarán el patrimonio de estas Asociaciones los recursos 
pecuniarios o de otra naturaleza con que contribuyan los dueños de las aguas 
para los fines de la institución, el producto de las multas, los beneficios 
provenientes de las instalaciones de fuerza motriz que corresponde percibir a 
las Asociaciones, las indemnizaciones que se paguen por la servidumbre de 
fuerza motriz impuesta sobre sus acueductos y los bienes que adquiera por 
cualquier título". 
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En consecuencia, con la enmienda introducida, el presente artículo quedó 
redactado en la siguiente forma: 
"Artículo 93. —Formarán el patrimonio de estas Asociaciones los recursos 
pecuniarios o de otra naturaleza con que contribuyan los titulares de los 
derechos de aprovechamiento para los fines de la institución, el producto de 
las multas y los bienes que adquieran por cualquier título". 
 
El Nº 26 reemplaza el artículo 94 que dice: 
"Artículo 94. — El derecho de aprovechamiento de las aguas y el cauce que las 
conduce no pertenecen a la Asociación; son del dominio de los accionistas". 
De acuerdo a la modificación aprobada el aludido artículo quedó concebido en 
los siguientes términos: 
"Artículo 94. —Los derechos de aprovechamiento de las aguas y el cauce que 
las conduce no pertenecen a la Asociación. 
El cauce es de dominio de los accionistas". 
 
El Nº 27 establece una modificación al inciso primero del artículo 98, 
reemplazándose la frase: "las mutaciones de dominio que se produzcan y los 
gravámenes que se constituyan", por la siguiente: "y las mutaciones del 
derecho de aprovechamiento". 
El actual inciso segundo del artículo 98 dispone: 
"No se podrán inscribir estas mutaciones ni los gravámenes mientras no se 
hagan previamente en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces 
las inscripciones correspondientes. " 
Con la enmienda aprobada el inciso en referencia quedó redactado como sigue: 
"No se podrán inscribir estas mutaciones mientras no se hagan previamente en 
el Registro de la Dirección de Aguas. " 
 
El Nº 29 reemplaza en el artículo 99 las palabras "Aguas del Conservador", por 
"la Dirección de Aguas". 
El actual artículo 99 dispone: 
"Artículo 99. —El Directorio podrá ordenar de oficio la inserción en el Registro 
de la Asociación de las inscripciones respectivas que existan en el Registro de 
Aguas del Conservador. " 
De acuerdo a la enmienda introducida ha quedado redactado en la siguiente 
forma: 
"Artículo 99. —El Directorio podrá ordenar de oficio la inserción en el Registro 
de la Asociación de las inscripciones respectivas que existan en el Registro de 
la Dirección de Aguas. " 
 
El Nº 30 suprime en el artículo 105 la frase: "sin menoscabo de los derechos a 
que se refiere el artículo 90, inciso segundo", reemplazando la coma (, ) por un 
punto (. ). 
El actual artículo 105 expresa: 
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"Artículo 105. —Podrán establecerse en los estatutos normas permanentes 
para la distribución de las aguas, sin menoscabo de los derechos a que se 
refiere el artículo 90, inciso 2º. " 
Con la enmienda aprobada el artículo referido quedó concebido en la forma 
siguiente: 
"Artículo 105. —Podrán establecerse en los estatutos normas permanentes 
para la distribución de las aguas. " 
 
El Nº 31 reemplaza en el Nº 1 del artículo 106 las expresiones "sin que pueda 
exceder de trescientos pesos" por la frase "no pudiendo ser inferior a un 
centésimo ni superior a veinticinco centésimos, de sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
El actual artículo 106, dispone en su Nº 1, lo siguiente: 
"Artículo 106. —Son obligaciones de los asociados: 
lº Asistir a las Juntas de Accionistas. Los inasistentes pagarán una multa 
siempre que no haya sala. Si los estatutos nada dijeren, la multa será 
determinada por el Directorio sin que pueda exceder de trescientos pesos. " 
En conformidad a las reformas introducidas el número referido, del artículo 106 
quedó concebido en los términos siguientes: 
"Artículo 106. —Son obligaciones de los asociados: 
lº Asistir a las Juntas de Accionistas. Los inasistentes pagarán una multa 
siempre que no haya sala. Si los estatutos nada dijeren, la multa será 
determinada por el Directorio no pudiendo ser inferior a un centésimo ni 
superior a veinticinco centesimos de sueldo vital mensual para empleado 
particular de la industria y el Comercio del Departamento de Santiago. " 
 
El Nº 32 deroga el inciso cuarto del Nº 2 del artículo 106. 
El inciso referido expresaba: 
"Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará sin perjuicio de los derechos a 
que se refiere el artículo 90, inciso 29. " 
En consecuencia, el número en referencia quedó concebido en la siguiente 
forma: 
"2º Costear la construcción y reparación del dispositivo por el que extrae sus 
aguas del caudal principal; y si fueren varios los interesados en el dispositivo, 
pagarán la obra a prorrata. 
Los dispositivos calificados de partidores principales por las Juntas Generales, 
serán costeados por los accionistas de una y otra rama, a prorrata. 
Cuando los dispositivos a canales costeados particularmente por los accionistas 
se inutilizaren por alguna medida de interés común acordada por el Directorio 
o la Junta, como ser, reforma del sistema de dispositivos, rebaje del pian del 
acueducto u otra obra semejante las nuevas obras que sean necesarias se 
harán a costa de todos los interesados en la obra. 
El Nº 83 reemplaza el Nº 3 del artículo 106 que dispone: 
"3º Soportar la introducción de nuevas aguas al cauce que conduce las suyas, 
aunque: sea de su dominio exclusivo, siempre que las aguas por introducir 
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sean de otro asociado. Este deberá indemnizar al accionista afectado en 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 181, y" 
En consecuencia, el artículo 106 en su número tercero quedó redactado como 
sigue: 
"3º—Soportar la introducción de nuevas aguas al cauce, aunque sea de su do-
dominio exclusivo. El dueño del cauce únicamente tendrá derecho a recibir 
indemnización por los perjuicios efectivos que se le ocasionen, pero no será 
acreedor a ella por el solo hecho de la utilización del cauce u obras. Los 
beneficiarios contribuirán en el futuro a los gastos comunes que origine la 
utilización de aquéllos. " 
 
El Nº 34 suprime en el inciso primero del artículo 110, la frase: "y del embargo 
y enajenación de las acciones u otros bienes del deudor", terminando la frase 
con un punto (. ) después de la palabra "ejecutiva". 
El actual artículo 110, en su inciso primero expresa: 
"Artículo 110. —Los accionistas morosos en el pago de sus cuotas pagarán 
intereses penales hasta el dos por ciento mensual sobre el monto de lo 
adeudado, y serán privados del agua durante la mora, sin perjuicio de la vía 
ejecutiva y del embargo y enajenación de las acciones u otros bienes del 
deudor. " 
Con la enmienda aprobada, el inciso aludido quedó redactado como sigue: 
"Artículo 110. —Los accionistas morosos en el pago de sus cuotas pagarán 
intereses penales hasta del dos por ciento mensual sobre el monto de lo 
adeudado, y serán privados del agua durante la mora, sin perjuicio de la vía 
ejecutiva. " 
 
El Nº 35 reemplaza en el inciso primero del artículo 112, las expresiones "de $ 
500 a $ 20. 000" por la frase "de un décimo a cuatro sueldos vitales mensuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
El actual inciso primero del artículo 112 dispone: 
"Artículo 112. —Si algún accionista, por sí o por interpósita persona, alterase 
un dispositivo de distribución, éste será restituido a costa del accionista, quien 
sufrirá, además, una multa de $ 500 a $ 20. 000 y privación del agua hasta 
que la pague. Las reincidencias serán penadas con multa doble o triple, según 
corresponda. " 
Con la modificación propuesta el inciso mencionado queda concebido en la 
siguiente forma: 
"Artículo 123. —Si algún accionista, por sí o por interpósita persona, alterase 
un dispositivo de distribución, éste será restituido a costa del accionista quien 
sufrirá, además, una multa, un décimo a cuatro sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago, y privación del agua hasta que la pague. Las reincidencias serán 
penadas con multa doble o triple, según corresponda". 
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El Nº 36 suprime en el artículo 160, la frase "pero se respetarán los derechos 
adquiridos", reemplazando la coma (,) por un punto (.). 
El actual artículo 160 dispone: 
"Artículo 160. —Cuando el Estado construya obras de embalse destinadas a 
regularizar el régimen de una corriente, el Presidente de la República podrá 
establecer, modificar o suprimir el seccionamiento de ella, con el objeto de 
obtener un mejor aprovechamiento de las aguas, pero se respetarán los 
derechos adquiridos. En este caso las Juntas de Vigilancia se constituirán en 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Regadío. " 
De acuerdo a las enmiendas aprobadas el presente artículo queda redactado 
en la forma siguiente: 
"Artículo 160. —Cuando el Estado construya obras de embalse destinadas a 
regularizar el régimen de una corriente, el Presidente de la República podrá 
establecer, modificar o suprimir el seccionamiento de ella, con el objeto de 
obtener un mejor aprovechamiento de las aguas. 
En este caso las Juntas de Vigilancia se constituirán en conformidad a las 
disposiciones de la Ley de Regadío. " 
 
El Nº 37 reemplaza el inciso segundo del artículo 169 que dice: 
El decreto de concesión de la nueva merced o el que apruebe las nuevas obras, 
liará la declaración respectiva. " 
En conformidad a la modificación introducida al referido inciso, éste quedó 
concebido en los términos siguientes: 
"La resolución de concesión de la nueva merced o el decreto que apruebe las 
nuevas obras, hará la declaración respectiva. " 
 
El Nº 38 reemplaza en el inciso 2º del artículo 177, las expresiones "de diez a 
mil pesos" por la frase "de un centésimo a cincuenta centésimos de sueldo vital 
mensual para empleado particular de la industria y el comercio del 
departamento de Santiago". 
El actual inciso segundo del artículo 177 dispone: 
"Además de las penas que impongan las leyes comunes, estos empleados 
podrán ser castigados por el Directorio con multa de diez a mil pesos, sin 
perjuicio de la destitución de sus cargos. " 
De acuerdo a la enmienda aprobada el referido inciso pasó a tener la siguiente 
redacción: 
"Además de las penas que impongan las leyes comunes, estos empleados 
podrán ser castigados por el Directorio con multa de un centésimo a cincuenta 
centésimos de sueldo vital para empleado particular de la industria y el 
Comercio del Departamento de Santiago, sin perjuicio de la destitución de sus 
cargos. 
 
El Nº 39 reemplaza en el inciso primero del artículo 181, la palabra "previas" 
por la frase "de acuerdo con". 
El actual inciso primero del artículo 181 dice: 
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"Artículo 181. — Las servidumbres legales se constituirán previas las 
indemnizaciones correspondientes. " 
En conformidad a la modificación aprobada quedó redactado como sigue: 
"Artículo 181. — Las servidumbres legales se constituirán de acuerdo con las 
indemnizaciones correspondientes. " 
 
El Nº 40 agrega al inciso tercero del artículo 198, reemplazando el punto (.) 
por una coma (, ), la siguiente frase: "pero deberá contribuir a los gastos de 
las obras, en la forma y condiciones que la Dirección de Aguas determine, 
cuando a juicio de dicha Dirección las obras le reporten beneficios". 
Suprímese asimismo, en el inciso final del mismo artículo la frase "La persona 
afectada por la resolución podrá reclamar en la forma indicada en el artículo 
41". 
Agrégase, finalmente, al artículo 198, el inciso siguiente: "La Dirección de 
Aguas, sin perjuicio de otras acciones, podrá exigir el pago en los plazos que 
haya fijado, bajo apercibimiento de privar del uso del agua a los morosos". 
El actual artículo 198 expresa: 
Artículo 198. —La servidumbre de acueducto se ejercerá por regla general en 
cauce a tajo abierto. 
El acueducto será cubierto o abovedado cuando atraviese ciudades de 
importancia y pudiere causar daños, o cuando las aguas que conduce 
produzcan emanaciones molestas o nocivas para los habitantes. 
No será de cargo del dueño del cauce la obligación de abovedarlo cuando la 
necesidad de cerrar el canal se origine después de la construcción de aquél. 
Las dificultades que se produzcan con motivo de la aplicación de lo dispuesto 
en los incisos anteriores, serán resueltas por la Dirección General de Aguas. La 
persona afectada por la resolución podrá reclamar en la forma indicada en el 
artículo, 41. 
De acuerdo a las enmiendas aprobadas el presente artículo quedó redactado 
en los siguientes términos: 
"Artículo 198. — La servidumbre de de acueducto se ejercerá por regla general 
en cauce a tajo abierto. El acueducto será cubierto o abovedado cuando 
atraviese ciudades de importancia y pudiere causar daños, o cuando las aguas 
que conduce produzcan emanaciones molestas o nocivas para los habitantes. 
No será de cargo del dueño del cauce la obligación de abovedarlo cuando la 
necesidad de cerrar el canal se origine después de la construcción de aquél, 
pero deberá contribuir a los gastos de las obras, en la forma y condiciones que 
la Dirección de Aguas determine, cuando a juicio de dicha Dirección las obras 
le reporten beneficios 
Las dificultades que se produzcan con motivo de la aplicación de lo dispuesto 
en los incisos anteriores, serán resueltas por la Dirección General de Aguas. 
La Dirección de Aguas, sin perjuicio de otras acciones, podrá exigir el pago en 
los plazos que haya fijado, bajo apercibimiento de cortar el agua a los 
morosos. " 
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El Nº 41 suprime en el inciso final del artículo 217, las palabras "enajenar las 
aguas o". 
El actual inciso final del artículo 217 expresa: 
"Con todo, el dueño del predio sirviente podrá enajenar las aguas o variar el 
rumbo del acueducto". 
Con la enmienda introducida, el inciso aludido quedó redactado en la siguiente 
forma: 
"Con todo, el dueño del predio sirviente podrá variar el rumbo del acueducto. " 
 
El Nº 42 reemplaza en el inciso primero del artículo 227, las palabras "al Juez", 
por la frase " a la Dirección de Aguas". 
El actual inciso primero del artículo 227 expresa: 
"Artículo 227. —Todo el que pretenda aprovecharse de los beneficios de esta 
servidumbre y no se pusiere de acuerdo con los dueños del acueducto, ocurrirá 
al Juez, para que le conceda la autorización correspondiente. "' 
En conformidad a la enmienda aprobada al aludido inciso queda redactado en 
la forma que sigue: 
"Artículo 227. — Todo el que pretenda aprovecharse de los beneficios de esta 
servidumbre y no se pusiere de acuerdo con los dueños del acueducto, ocurrirá 
a la Dirección de Aguas para que le conceda la autorización correspondiente. " 
 
El Nº 43 deroga el inciso segundo del artículo 228, que dice: 
La indemnización que establece el artículo 226 no podrá bajar de diez pesos ni 
exceder de veinte. 
En consecuencia, el artículo 228 pasó a tener la siguiente redacción: 
"Artículo 228. —En canales construidos con fines exclusivamente industriales 
sólo podrá hacerse uso del derecho que confiere el artículo 221, para 
establecer motores destinados a una industria distinta de aquellas a que se 
aplica el canal. " 
 
El Nº 44 reemplaza el artículo 229 que dispone: 
"Artículo 229. —El dueño de la servidumbre de fuerza motriz no podrá impedir 
que el dueño del derecho de aprovechamiento de las aguas las venda, las 
cambie de destino, varíe el rumbo de sus acueducto y cierre la bocatoma en 
épocas de limpia o cuando los trabajos en el canal lo hagan necesario. " 
De conformidad a la modificación apro bada, el presente artículo quedó 
redactado 
en los siguientes términos: 
"Artículo 229. — El dueño de la servidumbre de fuerza motriz no podrá impedir 
que la Dirección de Aguas, o el titular del derecho de aprovechamiento de las 
aguas varíe el rumbo de un acueducto y cierre la bocatoma en épocas de 
limpia o cuando los trabajos en el canal lo hagan necesario. 
 
El Nº 45 deroga la sanción primera del artículo 230, y sustituye en la sanción 
segunda la frase "a beneficio del predio sirviente, que no bajará de doscientos 
pesos ni excederá de cinco mil", por la siguiente frase: "que no bajará de un 
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décimo de sueldo vital mensual para empleado particular de la industria y el 
comercio del Departamento de Santiago ni excederá de dos de esos sueldos 
vitales mensuales". 
El actual artículo 230 dice: 
"Artículo 230. — El goce de la servidumbre de fuerza motriz está sometido a 
las siguientes sanciones: 
1º el mero retardo de treinta días en el pago de la indemnización anual faculta 
al dueño del predio sirviente para suspender por sí mismo el uso de las aguas. 
Para reanudar el ejercicio de la servidumbre el deudor deberá pagar 
previamente, por vía de pena, una cantidad igual al doble de lo que dejó de 
solucionar oportunamente y además los gastos e intereses corrientes que haya 
exigido el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 226; 
2ª La distracción de aguas del canal para cualesquiera otros usos hará incurrir 
al infractor en una multa a beneficio del predio sirviente, que no bajará de 
doscientos pesos ni excederá de cinco mil. La reincidencia será penada con una 
multa doble de la que establece el inciso anterior sin perjuicio de las sanciones 
civiles y criminales que pudieran hacerse va-ler. Las reincidencias posteriores 
llevarán con signo la extinción del derecho; 
3ª Si se arrojaren a los cauces substanciales que alteren la calidad de las 
aguas, el autor incurrirá en las penas que señala el número precedente; 
4ª La infracción de cualquiera otra de las obligaciones que impone este párrafo 
para el correcto uso de las aguas como fuerza motriz, será penada con las 
multas a que se refiere el número 2º de este artículo. 
Las sanciones contempladas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de Jas 
indemnizaciones civiles a que haya lugar. " 
Con las enmiendas aprobadas, el artículo en referencia quedó concebido en los 
siguientes términos: 
"Artículo 230. —El goce de la servidumbre de fuerza motriz está sometido a las 
siguientes sanciones: 
1ª—La distracción de agua del canal para cualesquiera otros usos hará incurrir 
al infractor en una multa que no bajará de un décimo de sueldo vital mensual 
para empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago ni excederá de dos de esos sueldos vitales mensuales. La reincidencia 
será penada con una multa doble de la que establece el inciso anterior sin 
perjuicio de las sanciones civiles y criminales que pudieran hacerse valer, las 
reincidencias posteriores llevarán consigo la extinción del derecho; 
2ª—Si se arrojaren a los cauces substancias que alteren la calidad de las 
aguas, el autor incurrirá en las penas que señala el número precedente; 
3ª—La infracción de cualquiera otra de las obligaciones que impone este 
párrafo para el correcto uso de las aguas como fuerza motriz, será penada con 
las multas a que se refiere el número 2º de este artículo. 
Las sanciones contempladas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de las 
indemnizaciones civiles a que haya lugar. " 
 
El N° 46 sustituye el inciso final del artículo 231 que dice: 
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"La resistencia opuesta a estas visitas será penada con una multa de cien a 
quinientos pesos a beneficio del dueño del acueducto. " 
En conformidad a la modificación aprobada el presente inciso quedó redactado 
en la forma que sigue: 
"La resistencia opuesta a estas visitas será penada por una multa igual a la 
establecida en la sanción segunda del artículo precedente. " 
 
El Nº 47 reemplaza el Nº 1 del artículo 233º que expresa: 
"Artículo 233. —Las servidumbres sobre aguas se extinguen: 
1º—Por la nulidad, rescisión o resolución del derecho del que las ha 
constituido. " 
En conformidad a la enmienda aprobada el número en referencia quedó 
concebido en la forma siguiente: 
Artículo 233. —Las servidumbres sobre aguas se extinguen: 
1º—Por la caducidad, extinción, nulidad, rescisión o resolución del derecho del 
que las ha constituido. " 
 
El Nº 48 deroga el Nº 6 del artículo 233º que dispone: 
"69. —Por el retardo de más de dos años en el pago de la indemnización a que 
se refieren los artículos 226 y 230, números 1º y 2°; y" 
 
El Nº 49 reemplaza el encabezamiento del Título XII del Libro I del Código de 
Aguas que dice: 
"De las acciones posesorias sobre aguas". 
En consecuencia, el encabezamiento mencionado quedó concebido en los 
siguientes términos: 
"Acciones de los particulares en relación al uso de las aguas. " 
 
El Nº 50 reemplaza el artículo 2569 que dice: 
"Artículo 256. —En lo demás, regirán para las acciones posesorias sobre aguas 
las disposiciones contenidas en los Títulos XIII y XIV del Libro II del Código 
Civil". 
De conformidad con la enmienda aprobada el artículo quedó concebido en la 
forma que sigue: 
"Artículo 256. — Las disposiciones del presente título se entienden, en todo 
caso, sin perjuicio del régimen de uso de las aguas, establecido en el presente 
Código. " 
 
El Nº 51 agrega el siguiente artículo nuevo a continuación del artículo 256: 
"Facúltase a la Dirección de Aguas para tomar todas las medidas necesarias 
destinadas a amparar a un usuario en los casos de entorpecimiento en el uso 
de las aguas, pudiendo incluso, requerir el auxilio de la fuerza pública para 
estos efectos. Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 del 
D. F. L. 336 de 1953 y de lo dispuesto en el DFL. 22 del año 1959. " 
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El Nº 52 suprime en el Nº 2 del artículo 259, la frase "expresada en litros por 
segundo", reemplazando la coma (, ) por un punto y coma (; ). 
El artículo Nº 2 del artículo 259 dispone: 
"2º—La cantidad de aguas que se desea extraer, expresada en litros por 
segundo; " 
De acuerdo a las modificaciones aprobadas, el número aludido, quedó 
redactado en los términos siguientes: 
"2º—La cantidad de agua que se desea extraer; " 
 
El Nº 53 suprime en el Nº 3 del artículo 267, la frase "expresada en litros por 
segundo", suprimiendo las comas. 
El actual Nº 3 del artículo 2679 expresa: 
"3º—La cantidad de agua que se concede, expresada en litros por segundo, y 
la energía que va a desarrollarse, todo según sea la naturaleza de la merced; " 
Con las modificaciones introducidas, el presente número quedó redactado en la 
siguiente forma:  
"3º—La cantidad de agua que se concede, y la energía que va a desarrollarse, 
todo según sea la naturaleza de la merced; 
 
El Nº 54 suprime en el Nº 5 del artículo 271, la palabra "previamente" y 
deroga el inciso final de dicho artículo. 
El actual Nº 5 del artículo 271 dispone: 
"5º—Para ejercitar cualquiera de los derechos a que se refiere este artículo, el 
interesado deberá indemnizar previamente al perjudicado. 
Si hubiere desacuerdo, se necesitará autorización judicial, previo depósito a la 
orden del Juez de la suma que éste fije provisionalmente para responder a las 
indemnizaciones correspondientes. " 
De conformidad a las modificaciones señaladas, el número mencionado pasó a 
tener la siguiente redacción: 
"5º—Para ejercitar cualquiera de los derechos a que se refiere este artículo, el 
interesado deberá indemnizar al perjudicado". 
 
El Nº 55 deroga el inciso segundo del artículo 272 que expresa: 
"El Presidente de la República podrá aceptarlas previo informe de la Dirección 
General de Aguas. " 
El artículo 272 pasó, entonces, a tener la siguiente redacción: 
"Artículo 272. —El interesado podrá solicitar modificaciones durante la 
ejecución de las obras o antes de iniciarlas, acompañando los antecedentes del 
caso. " 
 
El Nº 56 suprime en el artículo 278, la frase "Deberá inscribirse en el Registro 
de Aguas del Departamento respectivo". Derógase, asimismo, el inciso 
segundo del referido artículo. 
El actual artículo 278 establece: 
"Artículo 278. —El decreto de concesión definitiva se reducirá a escritura 
pública que suscribirán el concesionario y el funcionario que se designe al 
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efecto. Deberá inscribirse en el Registro de Aguas del departamento 
respectivo. 
Mientras no se cumplan los requisitos indicados en el inciso anterior, el 
concesionario no podrá transferir sus derechos. " 
Con las modificaciones propuestas, el referido artículo, quedó redactado de la 
siguiente forma: 
"Artículo 278. —La resolución de concesión definitiva se reducirá a escritura 
pública que suscribirán el concesionario y el funcionario que se designe al 
efecto. " 
 
El Nº 57 reemplaza en el artículo 284 la cita del artículo 286, por 265. 
En consecuencia, él artículo 284 quedó redactado en los siguientes términos: 
"Se aplicará a estas solicitudes, en lo pertinente, las disposiciones de los 
artículos 261 al 265. La oposición podrá fundarse, además, en un derecho 
preferente derivado de permiso ya concedido o en actual tramitación sobre el 
mismo terreno". 
 
El Nº 58 suprime en el Nº 3 del artículo 287 la palabra "previamente". 
De conformidad con la modificación aprobada, el número aludido quedó 
redactado como sigue: 
"3º Que el solicitante indemnice al tenedor del suelo todo daño que con la 
exploración o con ocasión de ella pudiere causársele". 
 
El Nº 59 intercala en el inciso primero del artículo 23, a continuación de las 
expresiones "y en todas las demás cuestiones sobre aguas", la frase "de que 
sean competentes los Tribunales Ordinarios de Justicia, ". 
El actual inciso primero del artículo 293 dispone: 
"Artículo 293. —En los juicios sobre constitución, ejercicio y extinción de 
servidumbres y en todas las demás cuestiones sobre aguas se aplicará el 
procedimiento sumario". 
De acuerdo a la enmienda señalada, el inciso referido quedó redactado en la 
forma siguiente: 
"Artículo 293. — En los juicios sobre constitución, ejercicio y extinción de 
servidumbres y en todas las demás cuestiones sobre aguas, de que sean 
competentes los tribunales ordinarios de Justicia, se aplicará el procedimiento 
sumario". 
 
El Nº 60 reemplaza en el artículo 296, la frase: "exceder de cinco mil pesos ni 
ser inferior a cien", por la frase "exceder de dos sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago, ni ser inferior a un décimo del mencionado sueldo vital mensual; ". 
El actual artículo 296 dispone: 
"Artículo 296. —Toda contravención que no esté especialmente sancionada 
será penada con multa que no podrá exceder de cinco mil pesos ni ser inferior 
a cien; todo sin perjuicio de las otras responsabilidades civiles y penales que 
procedan". 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 197 de 4177 
 

INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

En conformidad a la enmienda aprobada, el artículo mencionado quedó 
redactado en los siguientes términos: 
"Artículo 296. — Toda contravención que no esté especialmente sancionada 
será penada con multa que no podrá exceder de dos sueldos vitales mensuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago, ni ser inferior a un décimo del mencionado sueldo vital mensual; 
todo sin perjuicio de las otras responsabilidades civiles y penales que 
procedan. " 
 
El Nº 61 deroga el inciso primero del artículo 300; suprime, asimismo, en el 
inciso segundo, las palabras "En consecuencia; " iniciándosela oración con 
mayúscula, y agrega el siguiente inciso final: "En todo caso estos derechos de 
aprovechamiento se regirán por las disposiciones del presente Código". 
El actual artículo 300 dispone: 
"Artículo 300. — Las disposiciones del Código de Aguas se aplicarán sin 
perjuicio de los derechos anteriormente adquiridos. 
En consecuencia, subsistirán los derechos de aprovechamiento que a la fecha 
de promulgación de este Código se hallen reconocidos por sentencia 
ejecutoriada y los que emanen: 
1º De mercedes concedidas por autoridad competente, sin perjuicio de lo 
prescrito en los artículos 307 y 308; 
2º De los artículos 834, 835 y 836 del Código Civil, con relación a los 
propietarios riberanos, y del artículo 944 del mismo Código, adquiridos durante 
la vigencia de estas disposiciones, siempre que estén en actual uso y ejercicio 
con obras aparentes, y 
3º De prescripción". 
De acuerdo a las modificaciones introducidas, el artículo aludido queda 
concebido en los términos siguientes: 
"Artículo 300. — Subsistirán los derechos de aprovechamiento que a la fecha 
de promulgación de este Código se hallen reconocidos por sentencia 
ejecutoriada y los que emanen: 
1º De mercedes concedidas por autoridad competente, sin perjuicio de lo 
prescrito en los artículos 307 y 308; 
2º De los artículos 834, 835 y 836 del Código Civil, con relación a los 
propietarios riberanos, y del artículo 944 del mismo Código, adquiridos durante 
la vigencia de estas disposiciones, siempre que estén en actual uso y ejercicio 
con obras aparentes, y 
3º De prescripción. 
En todo caso estos derechos de aprovechamiento se regirán por las 
disposiciones del presente Código". 
 
El Nº 62 reemplaza el Nº 1 del artículo 301 que dispone: 
"Artículo 301. —Para los efectos indicados en el artículo 18, número 1º de este 
Código, se reputan derechos de ejercicio permanente a la fecha de su 
promulgación: 
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lº Los que emanen de merced concedida en cauces no agotados a la fecha de 
la respectiva concesión, sin ninguna limitación en cuanto al ejercicio indicado 
en el artículo 19; " 
De conformidad con la enmienda aprobada, el número referido pasa a tener la 
siguiente redacción: 
"Artículo 301. —Para los efectos indicados en el artículo 18, número lº de este 
Código, se reputan derechos de ejercicio permanente a la fecha de su 
promulgación: 
1° Los que emanen de merced concedida con dicha calidad de conformidad con 
las disposiciones del presente Código, así como los que tengan esta calidad con 
anterioridad a su promulgación; " 
 
El Nº 63 deroga el inciso quinto del artículo 304 que expresa: 
"Serán aplicables en este caso los incisos segundo, cuarto y quinto del artículo 
41. " 
 
El Nº 64 deroga el inciso segundo del artículo 305 que dispone: 
"Serán aplicables en este caso los incisos segundo, cuarto y quinto del artículo 
41. " 
 
El Nº 65 reemplaza el artículo 306 que dice: 
"Artículo 306. —En las corrientes naturales en que aun no se haya contituido la 
Junta de Vigilancia de acuerdo con las disposiciones de este Código, podrá la 
Dirección General de Aguas, a petición de parte, hacerse cargo de la 
distribución en períodos de escasez. 
En tal caso, las personas designadas con tal objeto por dicha Dirección, 
actuarán con todas las atribuciones que la ley confiere al Directorio de la Junta 
de Vigilancia y será también aplicable lo dispuesto en el artículo 172. Los 
gastos que demande esta intervención serán de cargo de los regantes, en 
proporción a sus derechos". 
De acuerdo a la enmienda aprobada, el presente artículo queda concebido en 
los siguientes términos: 
"Artículo 306. —En las corrientes naturales o en los cauces artificiales en que 
aun no se hayan constituido Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o 
Comunidades de Aguas, de acuerdo con las disposiciones de este Código, 
podrá la Dirección de Aguas, a petición de parte, hacerse cargo de la 
distribución en períodos de escasez. En tal caso, las personas designadas con 
tal objeto por dicha Dirección actuarán con todas las atribuciones que la ley 
confiere a los Directorios de dichos Organismos, según corresponda, y será 
también aplicable lo dispuesto en el art. 172. La distribución de las aguas se 
efectuará en proporción a las superficies de los suelos efectivamente 
explotados. Los gastos que demande esta intervención serán de cargo de los 
regantes en la proporción mencionada". 
 
El Nº 66 establece que en todos ¡os artículos en que aparece la frase "dueño 
del derecho de aprovechamiento" o "dueños de derechos de aprovechamiento" 
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las palabras "dueño" o "dueños" quedan reemplazadas por "titular" o 
"titulares". 
Reemplázase, en los artículos 46, 267, 277, 278 y 279 del Código de Aguas, 
las palabras "el decreto" por las palabras "la Resolución" y en el artículo 33 la 
frase "el respectivo decreto", por la frase "la respectiva resolución". 
El artículo 115 que forma parte también del Título V, introduce algunas 
enmiendas al Código Civil. En primer término, se derogan los artículos 596, 
860 y 936. El artículo 596 establece que los grandes lagos que puedan 
navegarse por buques de más de cien toneladas, son bienes nacionales de uso 
público y la propiedad, uso y goce de los otros lagos pertenecen a los 
propietarios riberanos. Las aguas, de acuerdo con la legislación en informe, 
son todas bienes nacionales de uso público, en consecuencia, está disposición 
debe ser derogada 
El artículo 860 del Código en referencia, establece que las mercedes de agua 
que se conceden por autoridad competente, se entenderán sin perjuicio de 
derechos anteriormente adquiridos en ellas, y el artículo 936 determina que las 
acciones posesorias se regirán por el Código de Aguas. En ambas 
circunstancias la nueva legislación propuesta declara caducados los derechos y 
acciones a que diera lugar el dominio de las aguas. Por igual causa, se modifica 
el inciso primero del artículo 595 de ese Código y se deroga el inciso segundo 
de dicho artículo. 
El artículo siguiente, deroga algunas disposiciones de la ley N° 9. 909, 
aprobatoria del Código de Aguas, que se refieren a las mercedes y concesiones 
de títulos de dominio sobre aguas. 
El artículo 117 permite a la Dirección de Aguas exigir de las Juntas de 
Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Agua, la presentación 
de programas de trabajo y de sus presupuestos ordinarios y extraordinarios, y 
en caso de incumplimiento a estos requerimientos, le permite también 
intervenir su Directorio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º de la 
ley 9.909. 
El artículo siguiente establece un impuesto a las rentas periódicas que perciban 
las Comunidades de Agua, Asociaciones de Canalistas o dueños de un canal, 
por concepto de las servidumbres de fuerza motriz constituidas con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley. 
En algunos casos, las empresas de energía eléctrica o de otro orden, están 
sometidas al pago de un derecho de arrendamiento por el uso de las aguas de 
un canal. Los ingresos que por este concepto perciben, quedan gravados en un 
75% sobre el monto de los mismos, el que será de exclusivo cargo de quien 
los percibe y se invertirán en mejoramiento de los canales u otras obras de 
regadío. 
 
Finalmente, se autoriza en este Título al Presidente de la República para fijar 
un texto sistemático que coordine el Código de Aguas con las disposiciones de 
la presente ley. Esta autorización es de absoluta necesidad para que la 
legislación sobre aguas tenga un ordenamiento adecuado y facilite su 
conocimiento y estudio. 
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El Título VI "De los Bonos de la Reforma Agraria", autoriza primeramente al 
Presidente de la República para emitir bonos del Estado, que se denominarán 
"Bonos de la Reforma Agraria", por la cantidad de hasta Eº 1.000.000.000 los 
cuales se aplicarán al pago del saldo a plazo de las indemnizaciones previstas 
en esta ley.  
Estos bonos serán nominativos, es decir se extenderán expresamente a 
nombre del propietario expropiado y serán de tres clases: "A", "B" y "C", que 
corresponden a las diferentes causales de expropiación. Su amortización se 
hará en 25, 5 y 30 cuotas anuales iguales, respectivamente, que corresponden 
a las distintas clases de bonos, lo cual estará expresado en moneda nacional. 
Cada clase se dividirá en dos series y la parte de la indemnización que se 
pague en bonos se hará con un 70% en bonos de la primera serie y con un 
30% en bonos de la segunda serie, siempre de una misma clase para cada 
expropiación. El propósito de esta división, obedece a que el mecanismo de 
transferibilidad que crea, tiende a hacer más posible y expedita la 
negociabilidad de los bonos de la primera serie, por cuanto su reajustabilidad 
será del 100% de la variación que experimente el índice de precios al por 
mayor, determinado por la Dirección de Estadística y Censo. En cambio los de 
la segunda serie no serán reajustables. 
Las cuotas de amortización devengarán un interés del 3% anual que se 
calculará sobre el monto de cada cuota, aumentada en el caso de la primera 
serie en un 50% del monto del reajuste indicado anteriormente, y los intereses 
se pagarán conjuntamente con la cuota de amortización anual. En este caso, el 
3% se calcula sobre el monto del valor nominal del bono de la primera serie y 
sólo en el 50% del reajuste correspondiente. 
Para fijar el procedimiento de la transferibilidad de los bonos nominativos, la 
empresa emisora, en este caso la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, llevará un Registro Especial en que se anotarán todos los bonos con 
individualización del propietario, número, clase y valor que corresponda. 
La transferencia de los bonos se hará por endoso en el mismo título, suscrito 
tanto por el cedente como por el cesionario, y se perfecciona mediante la 
inscripción en el Registro. Se fija la obligación también, para los efectos de la 
inscripción, de acreditar a la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública que el cedente de los bonos, es decir, el propietario expropiado en el 
caso de la primera transferencia, ha, adquirido acciones de Sociedades 
Anónimas Chilenas -con el producto de la venta de los bonos, por un valor que 
no podrá ser inferior al porcentaje que determine el Presidente de la República 
del valor vigente del bono. 
El propósito de esta última disposición, es evitar la creación de un mercado 
abierto para la transferibilidad de los bonos le la Reforma Agraria a cualquier 
valor, pues podría llegarse a una especulación inconveniente. Asimismo, se 
establece la exigencia de realizar una inversión por parte del propietario 
expropiado, de un porcentaje en relación al valor nominal del bono, que deberá 
ser estimado por el Presidente de la República en cada caso y en la forma 
diferenciada según corresponda a la serie del bono a que se refiere, ya que la 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 201 de 4177 
 

INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

exigencia indicada será diferente según se trate de bonos arnortizablos a 5,25 
ó 30 años, respectivamente. 
Se determina también, que las acciones así adquiridas deberán quedar 
depositadas en el sociedad emisora respectiva, las que serán liberadas una vez 
que concurran determinadas circunstancias. El control del cumplimiento de las 
obligaciones indica-das, corresponderá a la Superintendencia de Compañías de 
Seguro, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio y las infracciones serán 
debidamente sancionadas por este  organismo. 
Las normas anteriormente establecidas, se aplicarán para cada bono durante el 
plazo de cinco años y los tenedores sucesivos de los bonos adquiridos con 
posterioridad a la primera transferencia de los mismos, no podrán, en todo 
caso, enajenarlos antes de que haya transcurrido un año desde la fecha de su 
inscripción en el Registro correspondiente. 
 
El Presidente de la República fijará el monto de cada emisión y determinará la 
forma en que se podrá adquirir el porcentaje respectivo y las normas relativas 
a esta materia. 
Estos bonos podrán entregarse en garantía de la ejecución de obras públicas, 
pero sólo hasta la concurrencia del valor de las cuotas que deben amortizarse 
dentro del plazo del contrato cuya ejecución se garantiza. Las cuotas vencidas 
deberán ser recibidas, asimismo, por la Tesorería General de la República en 
pago de cualquier impuesto, tributo, derecho, gravamen o servicio de los que 
se perciben por las aduanas, sean éstos en moneda nacional o extranjera. 
Finalmente, el artículo 122 establece que la entrega dejos bonos se hará por 
intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública a 
requerimiento de la Corporación de la Reforma Agraria. 
Las disposiciones de este Título constituyen el financiamiento del proyecto de 
ley en informe, por cuanto el pago de las indemnizaciones que correspondan a 
las expropiaciones que se realicen, se hará en bonos de la Reforma Agraria. El 
servicio de amortización, intereses y reajustes de dichos bonos, será de cargo 
fiscal para lo cual el Tesorero General de la República pondrá oportunamente a 
disposición de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública los 
fondos necesarios para cubrir las cuotas que venzan. 
 
El Fisco atenderá el gasto que importe este servicio, con cargo a los recursos 
que consulte en el Presupuesto de la Nación, en el ítem establecido en el 
artículo 88 de la ley Nº 15.020, sobre "Fondo Nacional de la Reforma Agraria". 
 
El Título VII crea el Consejo Nacional Agrario, determina los miembros que lo 
integrarán y las facultades y atribuciones que le corresponden. 
 
Este Título no requiere una relación mayor por cuanto del contexto de sus 
disposiciones se desprenden sus objetivos. 
 
El Título VII crea un Tribunal Agrario Provincial en cada una de las ciudades 
capitales de provincia, establece las funciones que le competen y determina los 
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procedimientos a que deberá atenerse para el conocimiento de las causas que 
le corresponda conocer. 
Este Tribunal es similar al Tribunal Especial de Expropiaciones Agrarias 
establecido en los artículos 29 y siguientes de la ley Nº 15.020, pero difiere de 
éste en cuanto a su composición y a las actuaciones que deberá cumplir de 
acuerdo con la legislación que en esta iniciativa de ley se propone. 
Serán miembros del Tribunal un Juez de Letras de Mayor Cuantía" de la Capital 
de provincia correspondiente, designado por la Corte de Apelaciones 
respectiva, quien lo presidirá, y dos ingenieros agrónomos designados por el 
Presidente de la República, uno de los cuales deberá prestar servicios en la 
Administración Pública, y el otro será elegido a propuesta en terna del Consejo 
General del Colegio de Ingenieros Agrónomos, no pudiendo en este último caso 
figurar en ella profesionales que presten servicio en dicha Administración. 
 
Se contempla también una facultad al Presidente de la República para crear el 
cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario 
Provincial, en caso que el número de causas que ingresen al Tribunal sean de 
tal cantidad que exija que el Juez atienda exclusivamente esta función. 
Los Tribunales en referencia, fallarán los asuntos de que conozcan en única 
instancia y en contra de sus resoluciones no procederá recurso alguno. Por 
excepción se concede este recurso de apelación en el solo efecto devolutivo 
para ante los Tribunales Agrarios de Apelación que serán siete y tendrán su 
asiento en las ciudades de Iquique, La Serena, Santiago, Talca, Concepción, 
Valdivia y Punta Arenas. Estos Tribunales podrán conocer y fallar los recursos 
de apelación que se interpongan en contra de las sentencias definitivas que 
dicten los Tribunales Agrarios Provinciales que funcionen dentro de sus 
respectivos territorios jurisdiccionales. 
 
La composición de los Tribunales de Apelación es diferente de la que 
corresponde a los Tribunales Agrarios Provinciales, pero conserva también su 
carácter eminentemente técnico. Al efecto, ellos estarán formados por dos 
Ministros de la Corte de Apelaciones, designados anualmente por el Presidente 
de la República en la forma que se indica, y un ingeniero agrónomo designado 
también por el Presidente de la República, a propuesta, en terna, del Consejo 
General del Colegio de Ingenieros Agrónomos. 
Se señalan más adelante, los territorios jurisdiccionales de estos Tribunales y 
se establece que presidirá dichos Tribunales el Ministro de Corte más antiguo 
de entre los que lo componen. Asimismo, se faculta al Presidente de la 
República para determinar la fecha en que deberán entrar en funciones y se 
fijan las suplencias y reemplazos de los miembros que lo integran. 
 
El procedimiento que se usará ante estos Tribunales es muy similar al que 
actualmente corresponde a las Cortes del Trabajo y tiende, en general, a 
establecer un sistema rápido y expedito para fallar las causas que se tramiten 
ante ellos. Fallada una causa por el Tribunal Agrario de Apelaciones, no 
procederá recurso alguno en su contra y se deberá dar cumplimiento inmediato 
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al fallo. Los miembros de estos Tribunales gozarán de una asignación por 
audiencia a la cual concurran. 
Se fija también en este Título, la competencia de los Tribunales Agrarios 
Provinciales que está señalada en el artículo 133º del proyecto de ley con que 
termina este informe. Dicha competencia, en términos generales, abarca todo 
lo relacionado con la reclamación que interpusiere el propietario por la 
procedencia de la expropiación, por los acuerdos del Consejo Nacional Agrario 
en cuanto a una forma de pago diferente a la que se consulta en la ley, sobre 
el valor de las tasaciones o estimaciones efectuadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria, sobre toma de posesión del bien expropiado, de la 
procedencia y monto de la indemnización, sobre el derecho de reserva, y la 
superficie fijada, sobre diversos acuerdos del Consejo Nacional Agrario y otros 
que, como se ha dicho, se determinan en el artículo indicado. 
 
Cabe señalar también, que las reclamaciones que se interpongan ante los 
Tribunales Agrarios Provinciales se tramitarán con arreglo a las normas 
establecidas para el juicio sumario de acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Código de Procedimiento Civil. Esto implica una mayor rapidez en la 
tramitación de las diligencias del juicio. 
 
La Corte Suprema sólo podrá disponer que no se innove en los asuntos que 
deba conocer por la vía de la queja y que se tramiten ante el Tribunal Agrario 
Provincial o ante el Tribunal Agrario de Apelaciones, cuando de los 
antecedentes hechos valer por el recurrente aparezcan presunciones graves de 
la existencia de la falta o abusos cometidos. 
Finalmente, se autoriza al Presidente de la República para que dicte normas 
complementarias relativas a la constitución y funcionamiento de los Tribunales 
Agrarios Provinciales y de Apelaciones. Igualmente, se le autoriza para señalar 
las disposiciones sobre expropiación de predios rústicos en actual vigencia que 
quedarán derogadas y las normas transitorias aplicables a las expropiaciones 
realizadas de acuerdo con la ley 15. 020 y de las cuales estuvieren conociendo 
los Tribunales Agrarios creados en dicha ley, como también, sobre liquidación 
de las indemnizaciones pendientes. 
 
El título IX "De las entidades cooperadoras de la Reforma Agraria y de las 
divisiones de predios rústicos por particulares", establece primero que las 
instituciones y empresas del Estado podrán celebrar convenios con personas 
jurídicas que no persigan fines de lucro y cuyos fines concuerden con alguno 
de los objetivos de esta ley. Estos convenios podrán perseguir finalidades 
relativas a la habilitación y redistribución de la tierra; la prestación de 
asistencia técnica, crediticia y educacional a los campesinos; la realización de 
ciertos estudios, investigaciones o tareas; la construcción de viviendas 
campesinas y otras obras de interés social, la comercialización y otros fines 
similares. Estas entidades gozarán de las mismas franquicias que se confieren 
a las sociedades auxiliares de cooperativas. 
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Las franquicias mencionadas son las que se indican en el D. F. L. R. R. A. 14, 
de 1963. 
 
El Título X "Disposiciones Generales" corresponde al Título final de la 
legislación en informe. 
 
El Capítulo I "De las Sociedades y de las Comunidades" establece, en primer 
término, la prohibición de formar sociedades anónimas y sociedades en 
comandita que tengan por objeto principal o accesorio la explotación agrícola o 
ganadera. 
Como se ha señalado anteriormente en esta exposición, las sociedades 
anónimas no son convenientes para los fines de una Reforma Agraria, que 
persigue, como objetivo esencial, radicar en la tierra a quienes la trabajan. 
Esta prohibición no afecta a las sociedades anónimas que tengan por objeto 
principal la habilitación de nuevas tierras, en las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén y Magallanes. En cuanto a esta 
exención a la regla general, se expresó también en su oportunidad, las razones 
que la fundamentan, atendido el interés en habilitar nuevas tierras y a la 
imposibilidad económica de que el Estado pueda participar en ella. 
La prohibición que afecta a estas sociedades no será aplicable a las existentes 
a la fecha de vigencia de la presente ley, cuando su objeto sea la explotación 
agrícola o ganadera. En esta materia la Comisión tuvo presente la conveniencia 
de mantener aquellas sociedades anónimas que cumplen los requisitos que 
esta ley -determina, pero con esta finalidad, salvo las señaladas para habilitar 
nuevas tierras en las zonas indicadas. 
 
El Capítulo II "De las Declaraciones y de los Registros", tiene por objeto 
facultar a la Corporación de la Reforma Agraria para exigir de los propietarios 
de predios rústicos, diversas informaciones y antecedentes relativos a las 
características de los terrenos, cultivos y demás actividades agrícolas, y para 
llevar un Registro de los decretos, acuerdos y resoluciones que afecten a 
dichos predios. 
 
En el Capítulo III de este Título se establecen disposiciones relativas a facultar 
al Presidente de la República para decretar la reanudación de faenas en caso 
de que, por cualquier causa, se paralice la explotación de un predio. Al efecto, 
se establece la intervención de las autoridades civiles o militares a quienes se 
inviste de las atribuciones conducentes a la continuación de la explotación del 
predio como, asimismo, a dar solución al conflicto producido. 
Esta disposición fue latamente discutida en el seno de vuestra Comisión y se 
tuvo presente la conveniencia de establecerla, para evitar graves daños que 
podrían producirse en los predios agrícolas por la paralización de faenas en 
determinadas circunstancias en que ellas son imprescindibles, como es el caso 
de la recolección de los frutos o de las cosechas, que si no se realizan en su 
oportunidad, se pierden. 
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La explotación agrícola difiere fundamentalmente de otras actividades 
industriales o comerciales, en las cuales la paralización de faenas si bien 
constituye un daño a la economía nacional no implica la pérdida del producto, 
que en la agricultura, corresponde al resultado de un año de labor. 
La Comisión consideró que estas razones son suficientes para mantener esta 
disposición propuesta en el Mensaje del Ejecutivo. 
Consulta también este Capítulo, que la declaración de zonas urbanas o de uso 
no agrícola, o la ampliación de las existentes, requerirá del informe previo del 
Ministerio de Agricultura, el que deberá ser evacuado dentro del plazo de 
noventa días. Este informe tiene por objeto evitar que se destinen a la 
urbanización o a otros objetivos, terrenos que podrían ser aptos para la 
producción agropecuaria y que por su cercanía a los centros de consumo 
resultan convenientes para el abastecimiento de dichos centros. 
También se consulta una exención a la Corporación de la Reforma Agraria de 
toda clase de impuestos, contribuciones y derechos, incluso del establecido en 
la ley Nº 12. 120 y sus modificaciones posteriores, o sea el de la compraventa, 
a los actos o contratos que celebrare y que estuvieren afectos a dichos 
tributos. Iguales exenciones se otorgan a las sociedades que se constituyan 
entre dicha Corporación y los campesinos o las cooperativas campesinas. 
Otra disposición determina que el producto de las multas que establece la 
presente ley, con excepción de las señaladas en el Título V por incumplimiento 
de las prohibiciones relativas al régimen de aguas, ingresarán al patrimonio de 
la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
La disposición siguiente establece la Tabla de Conversión a hectáreas de riego 
básicas de las superficies de terrenos a que se refiere la presente ley. Esta 
Tabla de Equivalencias fue debatida extensamente en la Comisión y requirió un 
análisis exhaustivo de sus fundamentos técnicos y de la relación que sobre 
dicha base se aplica a las distintas zonas o regiones del país. 
Como se ha expresado anteriormente, para la realización de una reforma 
agraria es necesario limitar la extensión de los predios agrícolas a superficies 
que resulten adecuadas a los objetivos que se proponen en esta legislación. 
Para esta finalidad se buscó una metodología que permitiera determinar las 
posibles equivalencias que concluyan en una superficie básica. Se tuvo 
presente para estos efectos, tres alternativas: 
 
1. —Equivalencia en base a avalúos fiscales; 
2. —Equivalencia en base a zonificación del país por distintos tipos de 
agricultura y suelos; y 
3. —Equivalencia en base a relación de tamaños de unidades económicas 
calculadas para diferentes zonas. 
 
Se estimó que las equivalencias en base exclusiva a los avalúos fiscales no 
constituía un padrón fijo de comparación, por cuanto debe ser modificado 
anualmente y su empleo crearía una situación de incertidumbre en la 
agricultura e imposibilitaría el programa de reforma agraria. 
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Por otra parte, los avalúos de Impuestos Internos se basan en la clasificación 
de los suelos de acuerdo a su Capacidad de Uso. Esta clasificación puede ser 
modificada por errores en ella o por diferencia de criterios técnicos. Es decir, 
una Clase de Capacidad de Uso puede ser reemplazada por otra en base a un 
informe técnico elaborado con un criterio distinto. Además, los avalúos se han 
obtenido de acuerdo a una clasificación de Capacidad de Uso a nivel comunal, 
y la tabla de cabidas máximas se ha elaborado zonificando cada Provincia, en 
la que se considera, además, de las características edefológicas, condiciones 
climáticas y económicas. 
Por otra parte, es importante señalar que los avalúos fiscales han sido fijados 
con un criterio estrictamente tributario, sin considerar la organización y 
manejo de los predios, lo que es fundamental en un proyecto de reforma 
agraria para los efectos de fijar las cabidas máximas. Una equivalencia, basada 
exclusivamente en el criterio tributario, puede inducir a error, ya que la 
productividad y el resultado económico de una empresa agrícola están 
condicionados por la forma y eficiencia con que se emplean los recursos 
productivos, y no por el valor de la tierra. Si se toma, por ejemplo, el valor de 
avalúo de 80 hectáreas Clase II y III de Capacidad de Uso, ubicadas en la 
Comuna de Buin y se proyecta a la Comuna de Osorno en suelos de secano, se 
encuentra que el valor de las 80 Hás. en Buin es de Eº 162. 000 y 
corresponden a 270 Hás. de la Comuna de Osorno de la misma clasificación de 
suelos. La tabla de conversión del proyecto de ley asigna una cabida máxima 
de 500 Hás. a Osorno en consideración a que las posibilidades actuales de 
organización y manejo de los predios de la zona no corresponderían a una 
cabida de 270 Hás. Este ejemplo demuestra que, en general, la utilización de 
los avalúos tiende a reducir el tamaño de las explotaciones ganaderas y 
cerealeras típicas en zonas como las de Malleco a Llanquihue, las que 
requieren de una mayor extensión de terreno para desarrollarse 
eficientemente, en comparación con la explotación intensiva de la Zona 
Central. En consecuencia, el valor de avalúo de las cabidas de la zona sur es 
superior, en general, al valor que tienen en la zona central. 
La segunda alternativa, vale decir, la equivalencia en base a una zonificación 
del país por distintos tipos de agricultura y suelos, fue descartada también, 
luego de analizar la pobreza de datos existentes al respecto y a la gran 
complejidad que implicaba. Se estimó, sin embargo, que se consideraba como 
una metodología adecuada siempre que se lograra producir una tabla de fácil 
aplicación. 
La tercera alternativa, es decir, determinar las equivalencias en base a la 
relación del tamaño de las unidades económicas, se desestimó pues podía 
conducir a serios errores, ya que no se disponía de todos los antecedentes 
tecnológicos, socio-económimos y de otra índole, que un estudio de esta 
naturaleza requiere para alcanzar finalmente una cabida denominada unidad 
económica, y que es altamente vulnerable. 
Las alternativas recién expuestas no ofrecieron, por separado, una solución 
integral al problema, ya sea porque no existían todos los antecedentes 
necesarios, o bien por ser ellos insatisfactorios. 
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Sin embargo, al analizar estos aspectos en conjunto, se estimó que podrían 
considerarse como elementos de juicio en una nueva alternativa integrada, en 
la que concurrieran el mayor número de criterios y antecedentes técnicos 
disponibles. De aquí nacieron las cabidas máximas medidas en hectáreas. 
 
Por motivos de nuestra heterogénea realidad geográfica y por razones 
técnicas, el país fue dividido en tres partes: 
a) Cabidas máximas Tarapacá - Coquimbo 
b) Cabidas máximas Aconcagua-Llanquihue y 
c) Cabidas máximas Chiloé, Aisén y Magallanes. 
Se excluyó de las tablas a las provincias de Antofagasta y Chiloé, por presentar 
problemas especiales y se recomendó que la ley autorizara al Presidente de la 
República para fijar sus cabidas máximas. 
Al referirse a las provincias de los extremos norte y sur, no es posible 
compararlas, por razones obvias, con la zona central del país, donde se 
observan situaciones absolutamente discímiles tanto agrícolas, ganaderas, de 
clima, suelos, tipos de explotación, mercados, etc. 
Dentro de las tres grandes regiones en que fue dividido el país, se efectúo una 
zonificación adaptada a las características geográficas imperantes. 
La primera región, Tarapacá-Coquimbo, fue dividida teniendo en consideración 
que los sectores agrícolas están ubicados fundamentalmente en los valles y 
que dentro de ellos existen diferencias importantes que condicionan la 
agricultura. 
 
La segunda región, Aconcagua - Llanquihue, es sin duda, la más importante 
desde el punto de vista agrícola y en ella se zonifico de acuerdo a las 
características de relieve. De esta manera, se definieron las siguientes zonas: 
1. —Cordillera de los Andes; 2. —Precordillera y Valles Interiores; 3. —Llano 
Central; y 4. —Valles y Cerros de la Costa. 
En la tercera y última región, Chiloé, Aisén y Magallanes, se dio un trato 
diferente a las provincias de Aisén y Magallanes, por cuanto poseen 
condiciones geográficas propias, que están en relación directa con las 
posibilidades de explotación pecuaria. 
El factor suelo es indudablemente uno de los más importantes a considerar en 
una tabla de cabidas máximas. Sin embargo, juega un papel diferente en cada 
una de las grandes regiones en que se dividió el país. En la Región Norte 
(Tarapacá-Coquimbo), tiene un papel secundario en relación a las condiciones 
de clima y riego, salvo en el caso que posea factores negativos de tal 
magnitud, que afecten el desarrollo de los cultivos (condiciones de salinidad o 
alcalinidad excesivas). 
En la Región Central del país, (Aconcagua-Llanquihue) el suelo ha sido 
considerado como el factor determinante para establecer las divisiones de cada 
una de las zonas para cada provincia. En estas divisiones se incluye el 
concepto de aptitud del suelo y se establece como base de comparación con 
otras provincias el criterio de relacionar entre sí los suelos normales, que son 
aquellos que predominan en las zonas y que no presentan condiciones 
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excesivamente favorables ni limitaciones físicas serias que dificulten los 
cultivos corrientes. 
Cuando en esta región el factor suelo es superado en importancia por otros 
factores favorables o desfavorables a la agricultura, se ha procedido a 
separarla en zonas especiales. 
 
En la tercera región (Chiloé, Aisén y Magallanes) la importancia del suelo está 
íntimamente ligada a factores de relieve, clima y vegetación, ya que estos 
condicionan el tipo de explotación pecuaria. 
Se ha considerado en forma especial para la determinación de cabidas 
máximas el factor clima, el que junto con el suelo y el riego, son los medios 
físicos que originan las posibles alternativas de explotación de las diversas 
regiones. 
En ciertas circunstancias suelo y clima actúan con un grado de intensidad 
similar, en otras uno de ellos puede perder importancia. Cuando el clima es el 
que adquiere predominio, es capaz de definir por sí solo las posibilidades del 
tipo de agricultura. 
 
En la región norte, como se ha indicado, las condiciones climáticas y de riego 
son más importantes qué el factor suelo. Esto, debido a que en los suelos 
agrícolas regados, las características de luminosidad, temperatura, etc, 
permiten el buen desarrollo de los cultivos aún en suelos de limitadas 
condiciones físicas (ej. Azapa, Pica, V. del Huasco, etc. ). 
En la Región Central, es el régimen pluviométrico el que determina la 
productividad de los suelos de secano, con prioridad sobre las condiciones de 
los suelos. En general, suelos de una misma clase de capacidad de uso tienden 
a ser más productivos en la medida en que aumentan las precipitaciones. 
Asimismo, la importancia del riego disminuye a medida que aumenta la 
cantidad y mejora la distribución de las lluvias. 
En la Región Sur, se ha explicado que la relación clima-suelo es lo 
determinante, pero existen regiones donde condiciones climáticas especiales 
(campos de invierno y verano en Magalanes) priman sobre el resto. 
El riego es el factor más delimitante de la agricultura en la Región Norte y 
Central del país, hasta la Prov. de Bío-Bío. Por tal motivo, el factor regadío fue 
especialmente considerado al establecer la tabla de cabidas máximas, ya que 
separa la agricultura de riego de la de secano. 
Se ha estimado como riego básico, la cantidad de agua que es necesario 
utilizar para obtener cosechas que se consideren normales con los cultivos de 
la zona. Esto significa, que en las diversas zonas regadas del país, los 
agricultores disponen y manejan diferentes cantidades de agua que aplican a 
los cultivos que son posibles de realizar en cada lugar. Los empresarios 
agrícolas organizan sus cultivos de acuerdo a una determinada rotación, 
tomando en cuenta los períodos en que corrientemente es indispensable regar 
los sembradíos, plantaciones frutales, viñas o empastadas. 
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En consecuencia, el así denominado riego básico que necesita un predio de la 
provincia de Santiago, es diferente al requerido por uno de Linares, Bío-Bío o 
Cautín. 
 
Efectuar una conversión absoluta basada en hectáreas de riego básico, es 
técnicamente muy complejo, por cuanto existen variables en lo que se refiere 
a: regímenes de agua de los ríos; sistema actual de tenencia del agua; 
ubicación de los predios dentro de! sistema de riego; métodos de riego 
utilizados, etc. 
Una vez elaborada la tabla, se procedió a comprobar la aplicabilidad de los 
criterios empleados y su grado de exactitud, utilizando el material 
aerofotogramétrico disponible. Para ello se marcaron las zonas con sus 
correspondientes divisiones en los mosaicos de escala 1:20.000 con indicación 
de propiedades, sobreponiendo por transferencia, todo el detalle de las clases 
de suelos, clasificadas por el Proyecto Aerofotogramétrico. Se logró de esta 
manera conocer el grado de afirmamiento alcanzado y que corresponde al de 
las fuentes de información más recientes y exactas disponibles. 
En los párrafos anteriores se han descrito los criterios generales empleados en 
el diseño de las tablas de conversación a las 80 Hás. de riego básico. El 
resultado alcanzado se considera satisfactorio para los fines propuestos, esto 
es, la determinación en forma clara, simple y justa de ta maños de cabidas 
máximas para todo el país. 
Los tamaños fijados, aún cuando constituyen una limitación física, no lo son en 
el sentido del desarrollo de la empresa agrícola, ya que la dimensión de dicha 
empresa estará dada, antes que por su superficie, por la disponibilidad de 
recursos de capital y trabajo, conjuntamente con la capacidad empresarial del 
productor. 
 
Con el fin de convertir una superficie de terrenos a hectáreas de riego básico 
se ha insertado en la tabla el respectivo coeficiente de la conversión. Este 
coeficiente es la relación expresada en decimales entre la cabida máxima 
respectiva y las 80 Hás. de riego básico. 
El criterio seguido en esta región no se ajustó exactamente el concepto de 
equivalencia respecto de la propiedad tipo zona central, sino que de acuerdo a 
predios comparables en cada una de estas Provincias; ello debido a 
características propias de la zona norte, en que cada valle forma una unidad 
con diferencias, a veces notables, desde la cordillera al mar. 
En Tarapacá, la diferencia en la calidad de agua de riego y suelos estableció 
distintas superficies entre predios ubicados en el Valle de Lluta, con respecto a 
aquellos ubicados en el Valle de Azapa. 
Se estimó conveniente no considerar para los efectos de la tabla a la provincia 
de Antofagasta, dadas las características de los pequeños predios agrícolas 
existentes; lejanía, superficie, suelo, etc., y se sugirió que el Presidente de la 
República quedara autorizado para fijar las cabidas máximas. 
La provincia de Atacama se estudió separando los valles de Copiapó y Huasco. 
Respecto del primero se consultaron tres sectores; el primero, desde la 
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Cordillera a la ciudad de Copiapó; el segundo, el sector denominado La 
Chimba, que está inmediatamente al Oeste de los límites de la ciudad y el 
tercero desde La Chimbra al mar. Estos tres sectores son diferentes en 
dotación de agua, tipo de suelos, factores limitantes y cultivos, situación que 
determina la división anotada, y al mismo tiempo superficies prediales 
distintas. 
 
En cuanto al valle del Huasco, también se estudiaron tres sectores, el primero 
de la Cordillera a la ciudad de Vallenar, el segundo de esta ciudad a Freirina y 
el tercero, de Freirina a la costa. Los tres sectores son diferentes en cuanto a 
cultivos, dotación de agua y suelos, lo que determinó la subdivisión anotada. 
La provincia de Coquimbo se dividió en: los Valles y Hoyas del Elqui, Limarí y 
Choapa; y en zonas de terrazas costeras, y en zonas cordilleranas, por cuanto 
las características de estas agrupaciones hacen posible una presentación clara 
del problema y determinan unidades de explotación máxima en cada sector. 
Para definir las cabidas máximas entre Aconcagua y Llanquihue, se modificó 
esta región de acuerdo a las condiciones de relieve características de nuestro 
país, como se ha descrito al hacer referencia a los criterios generales. 
 
En esta región se distinguen, de Oriente a Poniente, las siguientes zonas: 
1) Cordillera de los Andes; 
2. —Precordillera y Valles interiores; 
3) Llano Central; y 
4. —Valles y Cerros de la Costa. 
 
Se ha escogido esta división por estimarse que en un proceso de reforma 
agraria, los límites deben ser simples, definidos y estar al alcance de la 
comprensión de toda la nación, para evitar interpretaciones confusas que 
harían engorrosa la marcha de este proceso. Además, las características 
geomorfológicas de estas zonas, definen, por sí mismas, un medio que 
determina explotaciones diferentes, por las condiciones de topografía y clima. 
En cada una de estas zonas se ha incluido el factor suelo, considerando la 
aptitud de "arable" (1) y "no arable" (2). Dentro del primer grupo, es decir 
suelos arables, pueden incluirse los suelos con Capacidad de Uso I, II, III y IV 
(3), los suelos "no arables" incluyen los Clases IV y VI. A estos dos grupos se 
ha agregado un tercero, "Cerros", que corresponde a suelos seriamente 
limitados por la existencia de pendientes, y sectores sin uso agrícola, Clase VII 
y VIII de Capacidad de Uso. 
A esta diferencia motivada por el relieve y el suelo, se ha sumado el factor 
regadío, que es tal vez el más delimitante y que separa la agricultura bajo 
riego de la de secano. 
Dentro de los suelos arables de riego se estimó necesario diferenciar los suelos 
que presentan aptitudes para los cultivos de las zonas, de aquellos que 
presentan serias limitaciones físicas para el establecimiento de estos cultivos, 
tales como: espesor muy delgado, excesiva pedregosidad, nivel freático muy 
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superficial, texturas extremas, salinidad fuerte, erosión severa y 
susceptibilidad a ella, etc. 
 
Todos estos factores son de clara diferenciación y están influyendo 
profundamente en la organización de los predios que desarrollan sus 
actividades en estas regiones y, por lo tanto, en su nivel de ingresos. 
Si bien los recursos naturales permiten o restringen las posibilidades de 
determinados tipos de explotación, se han considerado también, en forma 
especial, las condiciones de mercado que incluyen las distancias y los medios 
de comunicación, ya que en muchos casos estas condiciones son 
determinantes en el tipo de agricultura de una región. 
Para fijar los tamaños de las cabidas máximas se adoptó el criterio de 
comparar los suelos normales de cada región, por cuanto esto permite una 
mejor relación entre las posibilidades agrícolas de las distintas zonas 
lográndose, además, concretar en mejor forma las similitudes y diferencias 
entre una provincia y las vecinas. 
Al analizar la información de suelos más detallada de que dispone el país se 
observa que, en los suelos arables de riego, la distinción por superficie de las 
Clases de Capacidad de Uso están indicando que los suelos de Clase II y III 
representan el 77% de la superficie de riego; la Clase I el 8% y la Clase IV 
cerca del 15%. La preponderancia de los suelos de Clase II y III determina que 
ellos deban considerarse como los suelos normales (ver cuadro con 
clasificación de los suelos regados según su Capacidad de Uso). En la Tabla de 
cabidas máximas, al hacerse referencia a los suelos arables de riego aptos 
para los cultivos de la zona, se incluye en conjunto a las Clases II y III por 
cuanto desde el punto de vista práctico de organización y manejo de los 
predios, no existen diferencias; así también, al comparar la productividad de 
estos mismos suelos se aprecia que ésta no guarda relación con su clasificación 
por Capacidad de Uso. 
Para determinar los tamaños máximos del Llano Central Sur se decidió tomar 
como referencia y punto de partida la provincia de Osorno, que reúne en 
situación de secano buenas condiciones de suelo y clima y, además, favorables 
condiciones de mercado y comunicación. 
Se estudiaron en el Llano Central y pre-cordillera los criterios de ubicación 
geográfica, en cuanto a que esta representa una determinante de las 
condiciones de comercialización, por la existencia o ausencia de vías de 
comunicación permanentes para la salida oportuna de la producción. Además, 
se compararon con criterios tales como clima (en especial la pluviometría) y 
calidad de suelos, analizando hasta qué punto estas últimas características, en 
condiciones negativas, pueden ser contrarrestadas con el criterio de ubicación 
y buenas comunicaciones. 
 
Los criterios utilizados en la zona de la Costa fueron: 
a) Suelos y Clima (básicamente pluviometría); 
b) Pendientes; 
c) Posibilidades de diversificación de cultivos; y 
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d) Ubicación y vías de comunicación. 
Resulta indudable que en una zonificación general, queden zonas de 
importancia agrícola y económica cuyas características especiales hacen 
necesaria su separación. El criterio general empleado fue el de separar sólo los 
sectores diferentes en la forma más simple y clara posible. 
En la delimitación de estas zonas especiales se consideró, no sólo las 
condiciones diferenciales favorables, sino también las geográficas y las 
situaciones especialmente desfavorables a la agricultura. 
 
Las zonas consideradas aquí son: 
1. —El Valle de Aconcagua; 
2. —Valles de Petorca y La Ligua; 
3. —Suelos regados de algunos distritos y Comunas de la Provincia de 
Santiago; 
4. —Suelos regados salino-alcalinos de las Comunas de Lampa y Colina; 
5. —Suelos arables de riego de las Comunas de Peumo y San Vicente de 
Tagua-Tagua; y 
6. —Suelos arables de riego de la Comuna de Angol. 
 
El criterio adoptado para estudiar y analizar la Provincia de Chiloé se centralizó 
en el actual estado de la tenencia de la tierra. En razón de ello, se consideró 
que es de gran complejidad incorporar esta Provincia a un cambio de la 
tenencia de la tierra, y que es preciso revisar, corregir y aplicar las medidas 
necesarias para favorecer el mercado de la producción de los predios 
existentes en la provincia. Por este motivo se recomendó se fa-cultura al 
Presidente de la República para fijar cabidas máximas mediante Decreto para 
los sectores agrícolas en particular. 
En el estudio de las provincias de Aisén y Magallanes se tuvo en cuenta, 
además de los aspectos económicos, los siguientes factores: Clima, Suelo, 
Topografía, recursos forrajeros, y manejo del ganado. 
Considerando los criterios anteriormente expuestos, se efectuó una agrupación 
zonal de terrenos de características similares en Aisén con el objeto de 
valorizarlos. Es así como se estimó que no puede dárseles el mismo valor y 
trato a las Comunas de Río Ibáñez y General Carrera, como tampoco a Cisnes 
con Baker. 
En términos generales, se determinó que existen tres fajas o zonas definidas, 
que son: "Litoral", "Central" y de la "Frontera". Se estableció la similitud de los 
Valles del Río Simpson, Mañihuales, Rosselot, Valle Colonia y la primera parte 
del Valle Murta.  
La zonificación de Magallanes se basó en la relación clima-suelo, que 
determina tipos diferentes de vegetación natural y por lo tanto de capacidad 
talajera o de carga animal durante un año completo de explotación. 
 
De acuerdo a lo expresado en el párrafo anterior se consideran tres zonas: 
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1. —Zona seca o esteparia, que se extiende desde la orilla del mar hacia el 
interior hasta llegar a cierta elevación del terreno. La vegetación predominante 
en esta zona es el Coirón; 
2. —Zona intermedia o de la mata, que comprende la región central de la 
provincia y se extiende entre la zona esteparia y la precordillera. La vegetación 
es distinta de la observada en la zona anterior notándose la presencia, con 
bastante intensidad, de arbustos (matas negras y verdes); y 
3. —Zona precordillera húmeda o boscosa. En el Continente corresponde a la 
faja que queda al poniente de la zona anterior, y en la Isla Tierra del Fuego se 
presenta en su extremo Sur, o sea, a continuación de la zona de arbustos se 
caracteriza por los suelos altos y quebrados, ocupados en parte o totalmente 
por vegetación arbórea, tanto de monte aparragado como de monte alto y 
aserrable, lo que constituye una seria limitación para la explotación pecuaria. 
 
El artículo 158º que forma parte de este Capítulo III, otorga facultades 
especiales al Presidente de la República, para dictar normas sobre las 
siguientes materias: 
a) Arrendamiento y otra forma de explotación por tercero y medierías; 
b) Régimen previsional aplicable a los beneficios de tierras asignadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 59; 
c) Régimen de las cooperativas; 
d) Régimen de participación de obreros y empleados en las utilidades 
provenientes de la explotación de predios rústicos; 
e) Régimen de la propiedad familiar agrícola, y 
f) Aldeas campesinas. 
 
Las facultades señaladas tienen por objeto facilitar la aplicación de las 
disposiciones que consulta la presente ley y complementar las finalidades de 
esta legislación en cuanto a las materias que se indican. 
El artículo siguiente deroga determinadas disposiciones de la ley Nº 15.020, 
por cuanto se contraponen con el texto del proyecto de ley en informe. Sin 
embargo, deja subsistentes los D. F. L. R. R. A. 2, 5, 6 y 20, de 1963, hasta 
que el Presidente de la República dicte las normas a que se refiere el artículo 
anterior, como asimismo, las relativas a las expropiaciones efectuadas con 
anterioridad a la publicación de esta ley y que están consultadas en el D. F. L. 
R. R. A. 9, del mismo año. 
También se autoriza al Presidente de la República para que establezca un texto 
definitivo que armonice y coordine las disposiciones de esta ley con las de la 
ley Nº 15.020 y de los D. F. L, dictados de acuerdo con esta última legislación. 
 
La disposición que sigue determina el régimen previsional a que estarán 
afectos los campesinos que celebren convenios de explotación de tierras con la 
Corporación de la Reforma Agraria. Se obliga en este caso a dichos 
campesinos, a efectuar imposiciones en el Servicio de Seguro Social durante 
todo el tiempo de duración de esos convenios, en la misma forma y con iguales 
derechos que los imponentes obligados de ese organismo. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 214 de 4177 
 

INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

El artículo siguiente establece que el gasto que demanden el funcionamiento 
de los Tribunales Agrarios creados en esta ley, se financiará con la economía 
que se produzca al suprimirse los Tribunales Especiales de Expropiaciones 
Agrarias a que se refiere la ley 15.020, y con el mayor rendimiento 
proveniente de la aplicación de la ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 
Se establece también que las parcelas que recupere la Corporación de la 
Reforma Agraria se reasignarán de acuerdo a las normas que en esta 
legislación se proponen. 
 
Las donaciones de predios rústicos que se hagan en favor de los campesinos o 
de la Corporación de la Reforma Agraria, no requerirán del trámite de la 
insinuación, a que se refiere el artículo 1401 del Código Civil, y estarán 
exentas de toda clase de impuestos. 
Las donaciones que se hagan a los campesinos no podrán exceder de tres 
unidades agrícolas familiares por cada jefe de familia y para gozar de los 
beneficios indicados, deberán ser autorizadas por la Corporación de la Reforma 
Agraria. Los campesinos que adquieran estos predios rústicos, no podrán 
dividirlos ni enajenarlos dentro del plazo de 15 años. 
El artículo 164 faculta al Presidente de la República para dictar los reglamentos 
de la presente ley, dentro del plazo de 180 días, contado desde la fecha de su 
vigencia. 
Finalmente, el artículo 165 fue incorporado al texto del proyecto de ley en 
estudio a indicación del Ejecutivo, a fin de salvar cualquier objeción que 
pudiera formularse respecto a ciertas disposiciones que podrían no 
conformarse con el actual texto constitucional. 
El artículo en referencia establece que las disposiciones que requieran para su 
aplicación la enmienda previa de determinadas materias de la Constitución 
Política del Estado, entregarán en vigencia una vez publicada la Reforma 
Constitucional que las haga procedentes. 
Cabe señalar al respecto, que en la ley 15.020, de 27 de noviembre de 1962, 
se consultaron algunas disposiciones que, para su aplicación, fue necesario 
esperar la dictación de la ley Nº 15.295, de 8 de octubre de 1963 sobre 
Reforma Constitucional, la que las hizo procedentes. 
 
Por último consulta el proyecto de ley en informe, cinco disposiciones 
transitorias, que versan sobre las siguientes materias: 
 
1. —Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función social, se 
declaran de utilidad pública y se autoriza la expropiación de los predios rústicos 
de superficie igual o inferior a 80 hectáreas de riego básicas que hubieren 
resultado de la división de un predio de superficie superior a la indicada, 
cuando dicha división se hubiere efectuado entre el 21 de noviembre de 1965 y 
la fecha de vigencia de la presente ley, salvo que ésta hubiere sido aprobada 
por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
El Ejecutivo, con fecha 22 de noviembre de 1965, envió para su consideración 
al II. Congreso Nacional el proyecto de ley en estudio, y desde esa fecha, en 
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conocimiento de esta nueva legislación, se activó la división indiscriminada de 
predios rústicos. 
Durante el estudio de esta materia, la Comisión aprobó e informó un Mensaje 
que prohíbe la división, parcelación o hijuelación de todo predio rústico de una 
superficie superior a 80 hectáreas, sin previa autorización del Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
Considera la Comisión en esta oportunidad como en la anterior, que las 
divisiones señaladas tuvieron por objeto, en la mayoría de los casos, evadir la 
aplicación de la presente ley, razón por la cual cree necesario incorporar a 
dichos predios a esta legislación y establecer una indemnización que constituya 
una sanción para los propietarios que procedieron en la forma indicada. 
En virtud a las consideraciones anteriores, la indemnización que proceda se 
pagará con un 1% al contado y el saldo en bonos de la clase "A", o sea, en 25 
cuotas anuales iguales. Finalmente, establece algunas excepciones que se 
justifican ampliamente por la sola lectura de las mismas. 
2. —La materia relativa al artículo 2º, determina que, sin perjuicio de las 
facultades que se otorgan al Presidente de la República en el inciso segundo 
del artículo 141, las expropiaciones pendientes a la fecha de vigencia de la 
presente ley, que se hubieren ordenado de acuerdo a las disposiciones legales 
que se indican, se regirán por esta ley, en cuanto a la indemnización que 
corresponda, a las formas de pago de la misma y a Ja toma de posesión 
material del predio expropiado. Al respecto, fija, para cada caso, las normas 
que, sobre esta materia, se aplicarán. 
3. —El artículo 3º establece que si a la fecha de publicación de esta ley, se 
encontrare pendiente la expropiación de un predio rústico efectuada de 
conformidad a las disposiciones de la ley 15. 020 y al DFL. R. R. A. Nº 9, de 
1963, por haber reclamado el propietario de la procedencia de la expropiación, 
el Consejo Nacional Agrario que se crea en el Título VII, podrá acordar la 
expropiación si la Corporación de la Reforma Agraria ya hubiere tomado 
posesión del bien expropiado y estuviere ejecutando trabajos u obras para su 
parcelación. Para estos efectos, se declaran de utilidad pública los predios que 
se encontraren en la situación anterior. 
El monto de la indemnización se determina, en estos casos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 37, o sea, en base al avalúo fiscal, y se pagará con un 
10% al contado y el saldo en bonos de la clase "A", es decir en 25 cuotas 
anuales iguales. 
4. —El artículo siguiente, fija el procedimiento y los plazos en que se deberán 
hacer las designaciones de los miembros de los Tribunales Agrarios 
Provinciales y de Apelación que se crean en el Título VIII. 
5. _Finalmente el artículo 5º fija las normas que regirán mientras entre en 
vigencia el Registro Público de Aguas a que se refiere el artículo 110 de la 
presente ley. 
La Comisión, como expresamos al comienzo de esta exposición, ha tenido una 
exhaustiva labor en el conocimiento y estudio de esta materia de ley, y estima 
que ha cumplido adecuadamente su cometido. En mérito a las razones 
expuestas en este informe, os propone la aprobación del siguiente  
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Proyecto de ley: 
 
Artículo 1º—Establécense las siguientes definiciones para los efectos de la 
presente ley: 
a) Predio rústico: todo predio agrícola, ganadero o forestal esté 
comprendido en zonas rurales o urbanas. Cuando el contexto no implique una 
interpretación diferente, se entenderá que la palabra "agrícola" significa, 
igualmente, ganadero o forestal; 
b) Predio abandonado: aquel que no es objeto de hechos positivos de 
explotación económica como cultivos agrícolas, empastadas, crianza de 
ganado, cuidado y conservación de los bosques naturales o artificiales, u otros 
de análoga significación económica. El hecho de que el predio esté cercado o 
que tenga cuidadores o la existencia de construcciones o la simple explotación 
de subsistencia, no constituirá por sí solo prueba de explotación económica; 
c) Predio mal explotado: aquel cuya productividad se encuentra por debajo 
de los niveles adecuados en relación a las condiciones económicas 
predominantes en la región para tierras de análogas posibilidades. 
Siempre se reputará mal explotado el predio cuya superficie sea superior a 
quince hectáreas de riego básicas, que no reúna en forma conjunta las 
siguientes condiciones: 
1) Tener a lo menos el 80% de su superficie útil de riego normal ocupada con 
cultivos anuales, cultivos permanentes o praderas artificiales; en el caso de 
terreno de secano, éstos deberán estar dedicados a cultivos anuales o 
permanentes o a praderas naturales mejoradas o artificiales, a lo menos en el 
70% del total de su superficie con aptitud para estos fines. 
Pradera mejorada es aquélla en la que se han aplicado métodos de manejo, 
abonaduras, construcción de cierros o realización de inversiones destinadas a 
elevar su productividad. 
2) Tener abonado a lo menos el 50% de la superficie cultivada total con 
dosis de fertilizantes consideradas normales para los tipos de cultivos y zonas 
de que se trate. Estas dosis serán las que determinan las instrucciones técnicas 
del Ministerio de Agricultura. 
El Estado tendrá la obligación de asegurar provisión de abonos y de créditos en 
todas las zonas del país para el cumplimiento de las abonaduras indicadas en 
el inciso precedente. No se aplicará la disposición del inciso primero cuando el 
interesado exhiba un certificado de la institución a la que corresponda la 
distribución del abono o crédito, en que conste que ha faltado la disponibilidad 
respectiva. 
3) Tener inversiones en capital fijo y realizable cuyo valor global equivalga 
como mínimo al valor de tasación fiscal del casco del predio. 
4) Cumplir con todas las disposiciones legales en lo que respecta a vivienda 
campesina, educación y sanidad y no haber sido condenado por sentencia 
judicial o resolución administrativa ejecutoriada por infracción a la legislación 
social y del trabajo, ocurrida en los dos años anteriores al acuerdo de 
expropiación. 
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El peso de la prueba de los diferentes requisitos a que se refiere esta letra 
corresponderá al propietario. 
d) Explotación directa: la realizada por una persona natural que explota 
tierras por su cuenta y riesgo, dirige por sí misma la explotación y participa en 
ella. En casos calificados, como el de ser el propietario de avanzada edad o 
encontrarse imposibilitado físicamente para el trabajo, se estimará que existe 
explotación directa cuando la dirección y participación de la explotación la 
efectúe un Administrador cuya actividad básica sea la administración de las 
tierras del propietario; 
f) Explotación efectiva; la explotación directa realizada por una persona 
natural que, además, trabaja de modo habitual en las tierras, constituyendo 
este trabajo su actividad básica; Explotación personal: la explotación directa 
realizada por una persona natural que trabaja de modo continuo en las tierras, 
constituyendo este trabajo su actividad básica y que realiza dicha explotación 
con el solo aporte de su trabajo personal y el de los miembros de su familia 
que con él conviven, empleando asalariados sólo con carácter ocasional, en 
número limitado y proporcional a la extensión del predio y a la naturaleza de 
su aprovechamiento; 
g) Explotación por terceros: la realizada por una persona que no sea el 
dueño del predio, que dirige por su cuenta y riesgo la explotación, 
independientemente del propietario. No se considerará explotación por terceros 
la realizada por el propietario que sea persona natural, conjuntamente con otra 
u otras personas, siempre que dicho propietario participe tanto en la dirección 
como en el financiamiento de los gastos de explotación y en los riesgos de 
ésta; 
h) Unidad agrícola familiar: la superficie de tierras que, dada la calidad del 
suelo, ubicación, topografía, clima y otras características, en particular la 
capacidad de uso de los terrenos y siendo explotada personalmente por el 
productor, permite al grupo familiar vivir y prosperar merced a su racional 
aprovechamiento; 
i) Campesino: el obrero o empleado cuyo trabajo habitual y continuo se realiza 
en el campo, así como el ocupante, medie-ro, arrendatario, tenedor o dueño 
de tierras, siempre que lo sean respecto de una superficie no superior a la de 
la unidad agrícola familiar. En ningún caso se considerará como campesino a la 
persona que esté en posesión de un título profesional universitario; 
j) Asignatario: el beneficiario de tierras asignadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria de conformidad con esta ley; 
k) Habilitación de tierras para la producción: la incorporación a la producción 
agrícola regular, mediante las obras y trabajos adecuados, de terrenos cuyas 
condiciones físicas los inhabiliten para su aprovechamiento productivo; 
l) Mejoramiento de suelos: la adecuación de suelos agrícolas ya aprovechados, 
a una producción intensificada, mediante la realización de los obras y trabajos 
apropiados; 
m) Año agrícola: el que comienza el lº de mayo y termina el 30 de abril del 
año siguiente, salvo en la provincia de Tarapacá en que comienza el 1° de 
noviembre y termina el 31 de octubre del año siguiente, y 
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n) Son suelos con serias limitaciones aquellos considerados sólo de cultivo 
ocasional, y más adaptados a la producción de pastos. Las limitaciones más 
usuales son las siguientes: 
a) Pendientes que dificultan seriamente el regadío; 
b) Suelos de espesor muy delgado; 
c) Excesiva pedregosidad que afecta al cultivo del suelo y a su fertilidad; 
d) Texturas extremas, o muy arenosas, o muy arcillosas; 
e) Salinidad fuerte; 
f) Erosión severa por riego o alta susceptibilidad a ella; 
g) Inundaciones frecuentes y prolongadas que pueden impedir el uso del 
suelo en algunos períodos del año, así como niveles altos de aguas freáticas. 
En todos los casos en que la presente ley emplee las palabras "la Corporación", 
deberá entenderse que se refiere a la Corporación de la Reforma Agraria. 
Para los efectos de la presente ley se entenderá que es de dominio exclusivo 
de cada comunero o socio de una sociedad de personas, una superficie de 
terrenos de la respectiva comunidad o sociedad, proporcional a los derechos 
que en ellas tuviere.  
 
 
TITULO I De las tierras para la Reforma Agraria 
 
 
CAPITULO I 
 
De los predios afectos a expropiación 
 
Artículo 2º—Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función 
social, declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación total o parcial 
de los predios rústicos que se encuentren en cualquiera de las situaciones que 
se expresan en los artículos 3° a 10 inclusive de la presente ley. 
 
Artículo 3º—Son expropiables los predios rústicos de que sea dueña una 
misma persona natural, cualesquiera que sea su ubicación en el territorio 
nacional y las categorías de sus terrenos que, aisladamente o en conjunto, 
tengan una extensión que exceda de 80 hectáreas de riego básicas, calculadas 
conforme a la Tabla de conversión que se establece en el artículo 157. 
Cuando la suma de las superficies de los predios de que sea dueña una misma 
persona natural exceda de 80 hectáreas de riego básicas, será expropiable 
cualquiera de esos predios, o parte de algunos de ellos, o la totalidad de éstos, 
sin perjuicio del derecho de reserva que corresponda en conformidad a la 
presente ley. 
Quedan afectados por las disposiciones de este artículo los predios rústicos de 
que sean propietarias dos o más personas en común, y cuya superficie sea 
superior a la que se indica en el inciso primero, salvo que se trate de las 
comunidades a que se refiere el artículo 148. 
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Para los efectos de la expropiación por la causal establecida en este artículo en 
el caso de expropiarse predios de que sean dueñas personas casadas se 
considerarán como un todo los predios pertenecientes a ambos cónyuges, aun 
cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén divorciados a 
perpetuidad. 
 
Artículo 4º—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 
abandonados y los que estén mal explotados. 
No obstante la causal de expropiación establecida en el inciso anterior, sólo se 
aplicará una vez transcurridos dos años desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, respecto de aquellos predios rústicos que, desde una fecha 
anterior al 27 de noviembre de 1962 tengan una superficie que no exceda de 
80 hectáreas de riego básicas. 
 
Artículo 5º—Son expropiables los predios rústicos que hubieren resultado de la 
división de un predio de superficie superior a 80 hectáreas de riego básicas, 
cuando la división se haya efectuado con posterioridad a 27 de noviembre de 
1962 y siempre que la explotación no haya sido seguida de una efectiva 
división, en una fecha no posterior al 1º de mayo próximo al del año en que 
ésta se haya realizado y no haya sido explotado personal o efectivamente a 
contar de esa misma fecha. En este caso serán expropiables, cualesquiera sean 
sus propietarios y su superficie, todos los predios que no hayan sido o no sean 
explotados personal y efectivamente y en forma independiente, de modo 
ininterrumpido. 
La prueba de que el predio ha sido explotado personal o efectivamente y en 
forma independiente, de modo ininterrumpido desde la fecha no posterior al lº 
de mayo próximo al del año en que se hizo la división, corresponderá siempre 
al propietario. 
Esta causal de expropiación sólo será aplicable por el plazo de tres años a 
contar desde la fecha de vigencia de la presente ley, respecto de los predios 
que se hayan dividido con anterioridad a ella. 
 
Artículo 6º—Son expropiables los predios rústicos de que sean dueñas 
personas jurídicas de derecho público o privado, salvo las excepciones 
expresamente establecidas en la presente ley. Exceptúanse igualmente todos 
aquellos que pertenezcan a cooperativas campesinas que cumplan los 
requisitos establecidos en el Reglamento. Tampoco serán afectados por esta 
causal los predios rústicos de que sean dueñas sociedades de personas que 
tengan por objeto principal la explotación agrícola o ganadera cuando éstas 
cumplan con todos y cada uno de los siguientes requisitos: 
a) Que la superficie de tierras de que la sociedad sea dueña no exceda de 
80 hectáreas de riego básicas; 
b) Que la dirección de la explotación de la totalidad de las tierras de la 
sociedad sea efectuada por uno de los socios, a los menos, el que deberá 
trabajar de modo habitual en esas tierras, constituyendo este trabajo su 
actividad básica; 
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c) Que ninguno de los socios lo sea de alguna otra sociedad de persona 
propietaria de predios rústicos; 
d) Que se hayan constituido o declaren su existencia por escritura pública, 
un extracto de la cual deberá inscribirse en el Registro de Comercio y 
publicarse en el Diario Oficial en la forma y plazo que establezca el 
Reglamento. 
Los predios rústicos de que sean dueñas sociedades de personas existentes a 
la fecha de vigencia de esta ley, no serán afectados por la causal de 
expropiación establecida en el presente artículo durante los ciento ochenta días 
siguientes a esa fecha. 
Aquellas sociedades de personas existentes a la fecha de vigencia de esta ley, 
que una vez transcurrido el plazo indicado en el inciso anterior reunieren todos 
los requisitos expresados en las letras b), c) y d), precedentes, que sean al 
mismo tiempo sociedades que tengan por objeto principal la explotación 
agrícola o ganadera, cuyos predios se expropiaren en virtud de la causal 
establecida en este artículo por no cumplir con el requisito expresado en la 
letra a), tendrán derecho a conservar en su to-minio una superficie de terrenos 
que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas. Se aplicarán en esta materia 
las normas contenidas en los incisos primero y tercero del artículo 12 y en el 
artículo 25. 
 
Artículo 7º—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren dados en 
arrendamiento o cedidos para su explotación por terceros, cuando sus dueños 
infringieran las disposiciones legales que regulan la materia. 
 
Artículo 8º—Son expropiables los predios rústicos de que sean dueñas dos o 
más personas en común, respecto de los cuales 110 se hubiese puesto término 
al estado de indivisión de los casos, forma y plazo establecidos en la presente 
ley. 
No será aplicable el presente artículo a las tierras y comunidades a que se 
refiere el artículo 148. 
 
Artículo 9º—Son expropiables los predios rústicos ubicados en la zona de 
aplicación de la Ley de la Propiedad Austral donde se hayan producido 
cuestiones legales relacionadas con el dominio o posesión de la tierra, siempre 
que las tierras estén ocupadas por personas que no tengan vínculo contractual 
alguno con el propietario y que la ocupación tenga a lo menos tres años a la 
fecha del acuerdo de expropiación. No se aplicará esta causal si existe juicio 
pendiente sobre el dominio o posesión de la tierra, cuando el propietario 
hubiere iniciado el juicio dentro de los seis meses siguientes a la iniciación de 
la ocupación. 
 
Artículo 10. — Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 
comprendidos dentro de un área en la que el Estado está realizando o vaya a 
realizar obras de riego o de mejoramiento del mismo y que sea declarada área 
de riego. 
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Artículo 11. —El área de riego será declarada por el Presidente de la República 
mediante un decreto supremo que apruebe para ella un plan de desarrallo 
agropecuario, propuesto por el Ministerio de Agricultura. 
 
CAPITULO II 
 
De los derechos de reservo, y de adquisición de tierras en relación con la 
expropiación. 
 
Artículo 12. —En caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con el 
artículo 3º, el propietario afectado tendrá derecho a conservar en su dominio 
una superficie de terrenos que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas, 
computada la de otros terrenos de que fuere dueño expresada en hectáreas de 
riego básica. Si el propietario tuviere más de cinco hijos que trabajen con él o 
vivan a sus expensas, el límite máximo de superficie mencionado se 
aumentará a diez hectáreas de riego básicas por cada uno de esos hijos que 
excediere de ese número, sin que el total de la reserva pueda ser superior a 
cien hectáreas de riego básicas. Dicho propietario sólo podrá ejercer el derecho 
de reserva sobre aquellos terrenos que no estén arrendados o cedidos para su 
explotación por terceros. No tendrá derecho a reserva el propietario que 
tuviere su predio abandonado o mal explotado. 
Para los efectos de este artículo en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
El propietario que desee hacer uso del derecho de reserva establecido en este 
artículo deberá declararlo por escrito ante la Corporación dentro del plazo de 
treinta días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo de 
expropiación; si así no lo hiciere, se extinguirá definitivamente ese derecho. 
 
Artículo 13. -—En el caso de expropiarse de conformidad con el artículo 3º 
tierras de que sean dueñas dos o más personas en común, cada uno de los 
comuneros que estuvieren explotando personal o efectivamente las tierras 
tendrán derecho a adquirir, en el predio expropiado, una superficie de 
terrenos, expresada en hectáreas de riego básicas, equivalente a la que 
estuviere explotando de alguno de esos modos. La superficie que los 
comuneros titulares de este derecho adquieran no podrá exceder, en conjunto, 
de 80 hectáreas de riego básicas ni podrá ser superior, para cada uno de ellos, 
a esa misma superficie, computada la de otros terrenos que tuvieren en su 
dominio expresada en hectáreas de riego básicas. No obstante, en el caso de 
que los comuneros que tuvieren este derecho fueren dos o más, el límite 
máximo de terrenos que pueden adquirir en conjunto, se. ampliará en diez 
hectáreas de riego básicas por cada uno de ellos. No podrá hacer valer el 
derecho de adquisición el comunero que tuviere los terrenos abandonados o 
mal explotados. 
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Serán aplicables a este derecho de adquisición las disposiciones del artículo 12, 
inciso segundo y tercero, así como las de los artículos 25 y 31 en lo que 
concierne a la ubicación y valor de los terrenos y a la reclamación a que 
hubiere lugar en relación con este derecho. 
 
Artículo 14. —El arrendatario que al momento del acuerdo de expropiación de 
un predio rústico por alguna de las causales de los artículos 3º, 6º, 7° ó 10, 
estuviere explotando personal o efectivamente tierras en él desde tres años 
consecutivos, tendrá derecho preferente a que la Corporación de la Reforma 
Agraria le venda, en esas tierras, una superficie que no podrá ser inferior a la 
de la unidad agrícola familiar ni superior a 80 hectáreas de riego básicas. 
En ningún caso podrá ejercer el derecho de adquisición establecido en el inciso 
anterior el arrendatario que haya infringido las disposiciones legales que 
regulen los arrendamientos o que tenga el predio subarrendado, abandonado o 
mal explotado o que haya realizado una explotación que hubiere producido el 
deterioro del suelo. 
Tampoco podrá ejercer este derecho la persona que fuere dueña, al tiempo de 
hacerlo valer, de una superficie de terrenos igual o superior a la de la unidad 
agrícola familiar, salvo que enajenare dichos terrenos a campesinos, en la 
forma y condiciones que la Corporación apruebe y siempre que, a juicio de 
dicha institución tuviere la capacidad empresarial y económica suficiente, 
podrá optar a que ésta le enajenare terrenos de hasta 80 hectáreas de riego 
básicas en el predio expropiado. En todo caso deberá cumplir las condiciones 
señaladas en el inciso anterior. 
El Reglamento establecerá las demás condiciones que deberá reunir el 
arrendatario, así como la forma y plazo en que deberá ejercer este derecho. 
Corresponderá al Consejo Nacional Agrario resolver sobre la solicitud del 
interesado. 
El precio de venta se fijará por la Corporación y será pagado por el 
arrendatario con un 10% al contado y el saldo en ocho cuotas anuales iguales. 
El 80% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la variación que 
experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de 
Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente 
resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales del año 
calendario anterior a la fecha de la escritura de la compraventa, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se efectúe el pago. Cada cuota del saldo de precio devengará un interés 
del 3% anual, que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 
50% del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente 
con la respectiva cuota. 
El comprador podrá pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o hacer 
abonos a ella. En tal caso, para calcular el reajuste sobre las cantidades que se 
paguen se considerará el promedio de los índices mensuales de los doce meses 
anteriores a aquél en que se efectúe el pago anticipado o el abono. 
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CAPITULO III 
 
 
De las excepciones a la expropiabilidad 
 
Artículo 15. —El propietario a quien se le expropiare uno o varios predios por 
la¡ causal del artículo 3º, o por la causal del artículo 6º, tendrá derecho a que 
se declaren excluidos de la expropiación aquellos predios respecto de los 
cuales esté cumpliendo todos y cada uno de los requisitos señalados en el 
artículo 16. Si el propietario fuere una persona natural deberá, además, estar 
explotándolos, a lo menos directamente, y si fuere persona jurídica, sólo podrá 
ejercer este derecho aquella cuyas actividades tengan por objeto principal la 
explotación agrícola o ganadera y siempre que los predios de que se trate no 
estén dados en arrendamiento o mediería o cedidos de cualquier otra forma 
para su explotación por terceros. 
La superficie de terrenos excluida de la expropiación en virtud de este artículo, 
no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas, incluida en ella la de los 
terrenos que el propietario se reservare en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 6º ó 12 y computada la de otros predios de que fuere dueño, 
expresada en hectáreas de riego básicas. La superficie excluida de la 
expropiación quedará inexpropiable, en el futuro, por las causales referidas. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
El propietario deberá hacer valer el derecho establecido en este artículo ante la 
Corporación de la Reforma Agraria, dentro del plazo de treinta días contado 
desde la notificación del acuerdo de expropiación, debiendo acompañar a su 
solicitud los documentos que el Reglamento exija bajo apercibimiento de no 
admitir su solicitud a tramitación. Corresponderá  al Consejo de la Corporación 
pronunciarse sobre la solicitud, para la aprobación de la cual se requerirá el 
voto favorable de los dos tercios de sus miembros presentes, a lo menos. 
Si la solicitud del propietario fuere denegada, éste podrá recurrir al Consejo 
Nacional Agrario, dentro del plazo de treinta días, contado desde la fecha en 
que se le notifique el respectivo acuerdo de la Corporación. 
El derecho que establece el presente artículo es intransferible. 
 
Artículo 16. —Para que un propietario pueda acogerse al régimen de excepción 
establecido en el artículo anterior deberá cumplir en todos los predios con 
respecto a los cuales lo solicite, con la totalidad de los siguientes requisitos: 
1. —Tener dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes o praderas 
artificiales, a lo menos el 95% de la superficie útil de riego normal del predio 
de que se trate; en el caso de terrenos de secano, éstos deberán estar 
dedicados a cultivos anuales o permanentes o a praderas naturales mejoradas 
o artificiales, a lo menos en el 80% del total de la superficie apta para ello; 
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2. —Explotar el predio en condiciones técnicas superiores al promedio de los 
predios de la comuna. Este requisito será acreditado mediante un informe 
técnico del Ministerio de Agricultura, que éste deberá expedir, en conformidad 
a las normas que se fijen en el Reglamento, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se solicite por el interesado. Para admitir a 
tramitación la solicitud a que, se refiere el artículo anterior, bastará que se 
acredite haber pedido dicho informe; 
3. —Mantener en buen estado de conservación el suelo y otros recursos 
naturales renovables. En caso de que existiera algún proceso de deterioro de 
los mismos, deberán haberse iniciado programas de conservación o 
recuperación de esos recursos que a juicio del Ministerio de Agricultura sean 
adecuados; 
4. —Conceder a los trabajadores del predio participación en las utilidades de la 
explotación, en los términos establecidos en la legislación sobre 
participaciones; 
5. —Pagar por concepto de salarios, sueldos y participaciones conforme al 
número anterior, a los obreros y empleados del predio, un total anual de por lo 
menos dos veces el salario mínimo campesino y sueldo vital de la provincia en 
relación con el número de jornadas y meses trabajados. Para estos efectos, 
sólo se computará el valor de las regalías en lo que no excedan del 25% del 
monto total de los sueldos y salarios pagados. Los salarios y participaciones 
pagados a los obreros se calcularán separadamente de los sueldos y 
participaciones pagados a los empleados. 
Para los efectos de este requisito no se considerará a aquellos empleados que 
el Reglamento determine; 
6. —Cumplir con todas las disposiciones legales en lo que respecta a vivienda 
campesina, educación y sanidad y no haber sido condenado por sentencia 
judicial o resolución administrativa ejecutoriada por infracción a la legislación 
social y del trabajo, ocurrida en los dos años anteriores al acuerdo de 
expropiación. 
El peso de la prueba de los diferentes requisitos a que se refiere este artículo, 
corresponderá al propietario. 
 
Artículo 17. —El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 
terrenos de que sean dueñas personas naturales o varias personas naturales 
en común, con respecto a los cuales sus propietarios presenten un plan de 
inversiones para la habilitación de suelos y su subsecuente racional explotación 
que haya sido aprobada por el Ministerio de Agricultura. En las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes la 
inexpropiabilidad mencionada podrá referirse también a terrenos afectados a 
un plan de mejoramiento de suelos, aprobado en la misma forma.  
 
Artículo 18. —El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 
terrenos de que sean dueñas personas jurídicas, cuya actividad principal sea la 
explotación agrícola o ganadera, con respecto a los cuales sus propietarios 
presenten un plan de inversiones para la habilitación de suelos y su 
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subsecuente racional explotación que haya sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, en los siguientes casos y condiciones: 
a) Cuando se trate de sociedades de personas que reúnan todos los 
requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 6º, cualquiera que 
fuere el lugar en que los referidos terrenos estén ubicados; 
b) Cuando se trate de otras personas jurídicas, siempre que los referidos 
terrenos estén ubicados en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes. Tratándose de personas jurídicas 
existentes a la vigencia de la presente ley, la inexpropiabilidad, en este caso, 
podrá también fundarse en un plan de mejoramiento de suelos aprobado en las 
mismas condiciones expresadas en el inciso primero de este artículo. 
Asimismo, el Presidente de la República podrá declarar inexpropiables los 
terrenos plantados de viñas viníferas más un 20% para rotación, de que sean 
dueñas, desde una fecha anterior al 22 de noviembre de 1965, sociedades 
anónimas que tengan el carácter de empresas vitivinícolas integradas, siempre 
que, además de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 16, reúnan las 
siguientes condiciones: 
a) Tener un capital propio destinado a las actividades vitivinícolas 
equivalente, por lo menos, a cuatro veces el avalúo fiscal de los terrenos 
plantados de viñas; 
b) Tener a lo menos el 95% de las viñas viníferas plantadas con variedades 
de cepas de calidad autorizada por el Ministerio de Agricultura, y 
c) Comercializar como vino fino a lo menos el 50% de la producción de las 
viñas de la sociedad. Se entenderá cumplida este requisito si, a la época de 
cada cosecha, la sociedad propietaria tuviere en sus bodegas una existencia de 
vinos de años anteriores, equivalente a por lo menos el 50% de su cosecha 
normal. 
Para los efectos de este artículo se considerará empresa vitivinícola integrada 
aquella sociedad anónima que, dedicándose básicamente a la actividad 
vitivinícola, produzca, elabore, fraccione y comercialice sus vinos bajo sus 
propias marcas. 
 
Artículo 19. —El decreto supremo que declare la inexpropiabilidad de terrenos, 
de acuerdo con los artículos 17 y 18, determinará, en cada caso, la superficie 
con respecto a la cual se concede la inexpropiabilidad, la individualización de 
los terrenos, la duración de la inexpropiabilidad y las condiciones y requisitos 
que el propietario deberá cumplir durante la ejecución del plan aprobado en 
dicho decreto o durante el plazo de la inexpropiabilidad, tratándose de 
empresas vitivinícolas integradas. 
 
Artículo 20. —La inexpropiabilidad declarada en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 15, 17 ó 18 de esta ley, caducará en el caso de que los 
propietarios dejaren de cumplir, en cualquier momento, alguno de los 
requisitos o condiciones que le permitieron obtener la inexpropiabilidad o los 
requisitos establecidos en los decretos supremos a que hace referencia el 
artículo 19, según corresponda. 
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La caducidad será declarada, en primera instancia, por el Tribunal Agrario 
Provincial, a petición de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio 
de Agricultura. 
 
Artículo 21. —No serán expropiables los predios rústicos destinados a cumplir 
funciones de estaciones experimentales, de centros de capacitación campesina 
o de docencia agropecuaria o forestal mientras cumplan con esas funciones, las 
que deberán ser calificadas por el Ministerio de Agricultura y siempre que los 
respectivos titulares del dominio no persigan fines de lucro con la explotación 
de dichos predios. 
Tampoco será expropiable la propiedad familiar agrícola, salvo por la causal 
establecida en el artículo 10. 
 
Articulo 22. —No son expropiables por las causales establecidas en esta ley los 
bosques artificiales, como tampoco aquellos bosques naturales cuyos dueños 
estuvieren cumpliendo un plan de ordenación aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, cuando unos u otros estén situados en terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal o en terrenos agrícolas no arables. Tampoco son 
expropiables los terrenos desarbolados, de aptitud exclusivamente forestal, en 
los que sus propietarios estén cumpliendo un programa de forestación 
aprobado por el Ministerio de Agricultura. En todo caso, dichos terrenos no 
serán expropiables durante el plazo de dos años contado de la fecha de 
vigencia de esta ley, sin perjuicio de que el propietario pueda ofrecerle a la 
Corporación de la Reforma Agraria para su adquisición por ésta. 
Los terrenos que el inciso anterior declara inexpropiables no serán 
considerados para los efectos de la aplicación de la causal de expropiación 
expresada en el artículo 3°, como tampoco para la determinación de la 
superficie que el dueño de un predio expropiado tenga derecho a conservar en 
su dominio en conformidad con las disposiciones de esta ley. 
La calificación de terrenos de aptitud exclusivamente forestal y de terrenos 
agrícolas no arables, así como la de bosque artificial o natural, corresponde al 
Ministerio de Agricultura. 
 
 
CAPITULO IV 
 
 
De los predios rústicos de propiedad fiscal y de los pertenecientes a 
Instituciones o Empresas del Estado. 
 
Artículo 23. —Para los fines de la presente ley, autorízase al Presidente de la 
República para transferir a la Corporación de la Reforma Agraria las tierras 
susceptibles de uso agrícola o ganadero pertenecientes a Instituciones o 
Empresas del Estado, en la forma y condiciones que determine el Reglamento. 
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Artículo 24. — Autorízase al Presidente de la República para transferir 
gratuitamente a la Corporación de la Reforma Agraria predios rústicos de 
propiedad fiscal. 
 
CAPITULO V 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 25. —La ubicación de los terrenos objeto de la reserva a que se 
refieren, los artículos 6º y 12, así como la de los terrenos excluidos de la 
expropiación de conformidad con el artículo 15, se determinará con arreglo a 
las siguientes normas: 
a) Los terrenos que al propietario corresponda conservar en su dominio, 
deberán constituir en lo posible una superficie continua y si la forma del predio 
lo permite, convexa; 
b) Se deberán distribuir proporcionalmente entre los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio y aquellos que constituyan la parte 
expropiada, tierras de calidad y condiciones semejantes; 
c) La parte de los terrenos que el propietario conserve en su dominio con 
frente a camino público, deberá ser, en lo posible, proporcional a la superficie 
del predio; 
d) Los terrenos que el propietario conserve en su dominio deberán ubicarse 
de manera que no impidan el racional aprovechamiento de las aguas en los 
terrenos expropiados; 
e) Deberá incluirse en los terrenos que el propietario deba conservar en su 
dominio, la casa patronal, siempre que así lo solicite; y 
f) Que la distribución de las mejoras entre la parte de los terrenos, que el 
propietario conserve en su dominio y la parte que resulte efectivamente 
expropiada se haga de manera que no perjudique su racional 
aprovechamiento. 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el propietario y la Corporación 
de la Reforma Agraria podrán acordar una ubicación diferente a los terrenos 
que el primero deba conservar en su dominio. 
En el caso que no hubiere acuerdo, el propietario deberá manifestar por 
escrito, y dentro del plazo de 15 días contado desde la fecha en que la 
Corporación le notifique el desacuerdo, la ubicación de los terrenos que desee 
conservar en su dominio, ateniéndose a las normas señaladas en el inciso 
primero. No tendrá este derecho el propietario que tenga arrendado 
parcialmente el predio expropiado, correspondiendo la determinación definitiva 
a la Corporación. 
Si el propietario no determina la ubicación dentro del plazo mencionado en el 
inciso anterior, la Corporación la señalará definitivamente. 
En el caso que el propietario señalare la ubicación de los terrenos que desee 
conservar en su dominio, pero no se ajustare a las normas establecidas en el 
inciso primero, la Corporación de la Reforma Agraria podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha en 
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que el propietario haya manifestado por escrito la ubicación de los terrenos, 
que la determine en definitiva. 
El Tribunal Agrario Provincial conocerá de la reclamación conforme a las reglas 
de los incidentes y fallará en única instancia. 
El Tribunal deberá fallar la reclamación de la Corporación dentro del plazo de 
treinta días, contado desde la notificación del reclamo del propietario. 
 
Artículo 26. —Cuando un propietario conserve terrenos en su dominio, ya sea 
por expropiarse parcialmente un predio o a consecuencia de la aplicación de 
los artículos 6º, 12 ó 15, la Dirección de Aguas concederá el derecho de 
aprovechamiento conforme a la presente ley, en relación con el número de 
hectáreas de riego que tengan esos terrenos. 
 
 
TITULO II 
 
 
Del acuerdo de expropiación, de sus efectos y de las indemnizaciones 
 
CAPITULO I 
 
Del acuerdo de expropiación y de sus efectos 
 
Artículo 27. —Las expropiaciones autorizadas en los artículos 3º a 10 inclusive 
y 1° y 3º transitorios serán decididas por acuerdo del Consejo Nacional 
Agrario. 
Dicho acuerdo deberá, en todo caso, contener la ubicación del predio objeto de 
expropiación, su rol de avalúo para los efectos de la contribución territorial si lo 
tuviere, la causal de expropiación y las modalidades de pago de la 
indemnización. Además, señalará, cuando corresponda, si el propietario 
afectado podrá hacer valer los derechos de reserva o de adquisición que 
establece esta ley. 
 
Artículo 28. —El acuerdo de expropiación se notificará a las personas afectadas 
por personal del Cuerpo de Carabineros, cuyos miembros tendrán la calidad de 
ministros de fe para estos efectos, dejando una copia autorizada del mismo 
con una persona adulta en el predio objeto de la expropiación. Además, se 
deberá publicar un extracto de dicho acuerdo por una sola vez en el Diario 
Oficial del día 1º de mes, a menos que fuere festivo, en cuyo caso se publicará 
al día siguiente hábil, y por dos veces en un diario o periódico del 
departamento en que se encuentre ubicado el predio o si no lo hubiere en un 
diario o periódico de la capital de provincia correspondiente. Si el predio 
estuviere ubicado en más de un departamento o en más de una provincia, el 
extracto se podrá publicar en cualquiera de ellos. 
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No se podrá alegar falta o nulidad de la notificación, por ningún motivo, 
cuando el extracto referido en el inciso anterior haya sido publicado en el 
Diario Oficial. 
 
Para todos los efectos legales se considerará como fecha de la expropiación la 
de la publicación del acuerdo en el Diario Oficial. 
No obstante lo dispuesto en el inciso primero, todos los demás acuerdos del 
Consejo Nacional Agrario y de la Corporación de la Reforma Agraria se 
notificarán por personal del Cuerpo de Carabineros o por un funcionario de la 
Corporación, los que tendrán la calidad de ministro de fe para estos efectos, 
dejando una copia autorizada del acuerdo con una persona adulta en el predio 
objeto de la expropiación. Al efectuar cualquiera presentación administrativa 
relacionada con la expropiación, el afectado deberá fijar domicilio, bajo 
apercibimiento de tenerse por no presentada su solicitud. Fijado domicilio, los 
acuerdos se le notificarán por carta certificada enviada a ese domicilio. 
 
Artículo 29. —Efectuada la publicación del extracto del acuerdo de expropiación 
en el Diario Oficial, aquél se inscribirá, sin más trámite, en el Registro de 
Interdicciones y Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces respectivo. El 
Conservador dejará constancia en la inscripción, de la fecha del Diario Oficial 
en que se publicó el extracto y agregará al final del Registro copia autorizada 
del mismo. 
El predio expropiado no podrá ser objeto de actos de disposición ni de venta en 
pública subasta una vez publicado el extracto respectivo en el Diario Oficial. 
Será nulo cualquier acto o contrato celebrado en contravención a esta norma, 
y en caso que el propietario enajenare a cualquier título la totalidad o parte del 
predio, los trámites de expropiación se continuarán con aquél como si no 
hubiere enajenado, presumiéndose de derecho, para todos los efectos legales, 
que representa a sus sucesores en el dominio. 
Los que con posterioridad a la notificación del acuerdo de expropiación 
retiraren de un predio rústico o dañaren, inutilizaren o destruyeren en él 
cercos, sembrados, plantaciones, arboledas, casas, bodegas, si los u otros 
inmuebles por adherencia, serán sancionados con presidio menor en sus 
grados medio a máximo. En estos procesos, sólo podrá actuar como 
querellante la Corporación de la Reforma Agraria; la prueba será apreciada en 
conciencia y los cómplices tendrán la pena de los autores. La excarcelación 
sólo procederá con consulta a la Corte de Apelaciones respectiva. Los autores y 
cómplices serán solidariamente responsables de la indemnización civil cuyo 
monto será el del daño causado al predio, aumentado en un cincuenta por 
ciento. Esta indemnización se entenderá en favor de la Corporación y se 
deducirá de la cuota al contado que deba pagarse por la expropiación. 
 
 
CAPITULO II 
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De las reclamaciones sobre el acuerdo de expropiación 
 
Artículo 30. —El propietario de un predio rústico expropiado de conformidad 
con cualquiera de las causales establecidas en esta ley podrá, en todo caso, 
dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la publicación del 
extracto del acuerdo de expropiación en el Diario Oficial, solicitar del Consejo 
Nacional Agrario que reconsidere dicho acuerdo. 
 
Artículo 31. —Si se expropiare un predio por la causal establecida en el, 
artículo 3º y no se reconociera al propietario el derecho de reserva que le 
correspondiere, podrá éste reclamar, ante el Tribunal Agrario Provncial, dentro 
del plazo de quince días contado desde la notificación del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario a que se refiere el artículo 30. 
Si el Tribunal acogiere la reclamación, ordenará a la Corporación de la Reforma 
Agraria que fije la reserva conforme a las reglas pertinentes del Título I y, si la 
Corporación ya hubiere tomado posesión material de los terrenos, que los 
restituya al interesado. No obstante, en este último caso, si a petición de la 
Corporación el Tribunal estimare que con la restitución de los terrenos de la 
reserva al propietario se causaría un grave perjuicio a los intereses de la 
comunidad por estarse ejecutando trabajos de parcelación u otras obras en 
ellos o por cualquiera otra circunstancia calificada, ordenará se le pague en 
cambio el valor de la reserva calculado de conformidad con el artículo 45, con 
un 20% al contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". 
Asimismo se aplicarán las disposiciones de este artículo a los propietarios 
cuyos predios fueren expropiados de acuerdo con el artículo 10, y a las 
sociedades de personas cuyos predios fueren expropiados en conformidad con 
el artículo 69. 
 
Artículo 32. —Si el Consejo Nacional Agrario rechazarse total o parcialmente la 
solicitud de reconsideración a que se refiere el artículo 30, en el caso de 
expropiaciones efectuadas conforme a los artículos 49, 5°, 7º ó 9º, el 
propietario podrá reclamar de la procedencia de la expropiación ante el 
Tribunal Agraria Provincial, dentro del plazo de quince días contado desde la 
fecha de la notificación de ese rechazo. 
En el caso de expropiarse un predio de conformidad con la causal del artículo 
6º, sólo tendrán derecho a reclamar de la procedencia de la expropiación, en 
los términos establecidos en el inciso anterior, las sociedades de personas cuya 
actividad tenga por objeto la explotación agrícola o ganadera, que reúnan los 
requisitos establecidos en las letras a) a d) de dicho artículo. 
El propietario podrá, en los casos mencionados en los incisos precedentes, 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente con la reclamación, la 
suspensión de la inscripción de dominio a favor de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la consiguiente toma de posesión material del predio por 
la Institución. Esta solicitud del propietario se tramitará y resolverá conforme a 
las reglas de los incidentes y el Tribunal podrá dar lugar a ella solamente  
cuando  de  los  antecedentes acompañados aparezca claramente que está 
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revestida de fundamento plausible, sin perjuicio de lo que resuelva en 
definitiva. 
 
Artículo 33. —Cuando un acuerdo de expropiación afectare predios o terrenos 
que son inexpropiables a tenor* de los artículos 15, 17, 18, 21 ó 22, el 
propietario a quien se le hubiere rechazado su solicitud de reconsideración 
interpuesta en conformidad con el artículo 30, podrá reclamar de la 
procedencia de la expropiación ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del 
plazo de quince días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo del 
Consejo Nacional Agrario que denegó dicha solicitud. 
El propietario podrá solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente con 
la reclamación, las mismas medidas contempladas en el inciso final del artículo 
anterior. 
 
 
CAPITULO III 
 
 
De la toma, de posesión de los predios expropiados 
 
Artículo 34. —La Corporación de la Reforma Agraria deberá consignar ante el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía del Departamento en que esté ubicado el 
inmueble, la parte de la indemnización por la expropiación que hubiere de 
pagarse al contado, sobre la base de la indemnización que la Corporación 
hubiere determinado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 37. Esta 
consignación deberá hacerse en el plazo de un año contado desde la fecha de 
la publicación en el Diario Oficial del extracto del acuerdo de expropiación, 
salvo que el Tribunal Agrario Provincial hubiere suspendido la inscripción de 
dominio a favor de la Corporación de la Reforma Agraria y la consiguiente 
toma de posesión material por la Institución en los casos en que esta ley lo 
faculta expresamente para ello. En tales eventos, si el Tribunal Agrario 
Provincial mantuviere la expropiación, el plazo para consignarse contará desde 
la fecha en que su sentencia quede ejecutoriada. 
Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, podrá el propietario 
solicitar al Juez de Letras de Mayor Cuantía que declare caducado el acuerdo 
de expropiación y ordene cancelar las inscripciones a que hace referencia el 
artículo 29. El Juez fallará en única instancia, con citación de la Corporación de 
la Reforma Agraria, la cual podrá oponer como única excepción la certificación 
de haber efectuado la consignación dentro de los plazos legales. 
Efectuada la consignación, el Juez de Letras de Mayor Cuantía dispondrá que el 
Conservador de Bienes Raíces respectivo inscriba el dominio del predio 
expropiado a favor de la Corporación de la Reforma Agraria, sin más trámite. 
 
Artículo 35. —La Corporación de la Reforma Agraria tomará posesión material 
del predio expropiado una vez que se haya inscrito el dominio de éste a su 
favor. En caso de oposición a la toma de posesión por parte del propietario o 
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de terceros, el mismo Juez ante quien se practicó la consignación referida en el 
artículo anterior, con la sola petición de la Corpo-ción concederá de inmediato 
y sin más trámite el auxilio de la fuerza pública para el lanzamiento, con 
facultades de allanamiento y descerrajamiento, si fuere necesario. 
 
Artículo 36. —Si al tiempo que correspondiere tomar posesión del predio 
expropiado existieren frutos naturales pendientes en él, la Corporación de la 
Reforma Agraria postergará dicha toma de posesión material hasta que se 
cosechen los frutos del año agrícola en que se inscriba el dominio del inmueble 
a nombre de la Corporación. 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, en casos calificados, el Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria podrá acordar la inmediata toma de 
posesión del predio expropiado, sin esperar que se cosechen los frutos 
naturales pendientes, pero en este caso la Corporación deberá indemnizar al 
contado los perjuicios causados a quien debiere percibirlos, salvo que dicha 
Institución le permitiere cosecharlos. Si no hubiere acuerdo respecto al monto 
de la indemnización, la Corporación procederá a determinarla. El interesado 
podrá reclamar ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de quince 
días, contado desde la fecha de la notificación de la resolución de la 
Corporación que haya determinado dicha indemnización. En ningún caso el 
procedimiento del cobro de la indemnización podrá impedir la toma de 
posesión material del predio. 
Con todo, la Corporación podrá convenir con el propietario expropiado o 
cualquier otro ocupante la forma y plazo en que podrán continuar explotando 
el predio. Durante este tiempo, deberán prestar las facilidades y colaboración 
que la Corporación les demande para los efectos de la ejecución de las obras y 
operaciones destinadas a la parcelación y subsecuente asignación. 
 
 
CAPITULO IV 
 
 
De las indemnizaciones. 
 
Artículo 37. —La indemnización a favor de] dueño del predio expropiado será 
equivalente al avalúo del predio para los efectos de la contribución territorial, 
vigente al momento del acuerdo de expropiación, más el valor de las mejoras 
existentes en el predio que no estuvieren comprendidas en el avalúo 
mencionado. Estas mejoras serán tasadas separadamente por la Corporación 
de la Reforma Agraria en el valor que tengan al momento del acuerdo de 
expropiación. Toda disminución de valor que las mejoras incluidas en el avalúo 
hayan experimentado con posterioridad a la última determinación de éste se 
estimará separadamente por la Corporación y se rebajará del avalúo vigente. 
De las tasaciones y estimaciones efectuadas por la Corporación de la Reforma 
Agraria conforme al inciso anterior podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
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notificación del acuerdo del Consejo de la Corporación que apruebe la 
correspondiente tasación o estimación. 
 
Artículo 38. —La indemnización de expropiación se pagará con una parte al 
contado y el saldo mediante los bonos de la Reforma Agraria que establece 
esta ley y de conformidad con las normas que se expresan en los artículos 
siguientes. Dichos bonos serán recibidos por su valor nominal. La fracción del 
saldo de la indemnización que fuere inferior al bono de menor valor se pagará 
al contado. 
La totalidad de las mejoras necesarias y útiles que se hubieren incorporado al 
predio con posterioridad al 4 de noviembre de 1964 se indemnizarán al 
contado por su valor al momento del acuerdo de expropiación. Dichas mejoras 
serán tasadas por la Corporación de la Reforma Agraria y de su resolución 
podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de treinta 
días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo del Consejo de la 
Corporación que apruebe dicha tasación. 
 
Artículo 39. —El Reglamento establecerá para los efectos de la indemnización 
de la expropiación, lo que se entenderá por mejoras necesarias y útiles y la 
forma de probarlas, así como el modo de determinar la disminución de valor 
del predio. 
Corresponderá al propietario, en todo caso, acreditar si las mejoras se 
construyeron con posterioridad al 4 de noviembre de 1964. 
 
Artículo 40. — En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad con 
los artículos 3º ó 6º, la indemnización se pagará con un 10% al contado y el 
saldo mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". No obstante, si el 
predio objeto de expropiación estuviere abandonado, la parte al contado será 
del 1% y si estuviere mal explotado del 5%, y el saldo, en ambas situaciones, 
se pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
 
Artículo 41. —En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con los 
artículos 5º, 7º y 8º, la indemnización se pagará con un 1% al contado y el 
saldo mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". En el caso del 
artículo 4º, si el predio estuviere abandonado la cuota al contado será del 1% 
y si estuviere mal explotado será del 5% y el saldo, en ambas situaciones, se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con el artículo 9?, la 
indemnización se pagará con un 1% al contado y el saldo mediante bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "C". 
 
Artículo 42. —En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad con el 
artículo 10 y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, la 
indemnización que corresponda se pagará con un 10% al contado y el saldo 
mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 234 de 4177 
 

INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

Artículo 43. — En caso de expropiarse de conformidad con el artículo 10 un 
predio rústico respecto del cual existiere vigente una declaración de 
inexpropiabilidad efectuada de acuerdo con el artículo 15, su propietario tendrá 
derecho a que la indemnización a que pudiere haber lugar, calculada en 
conformidad al artículo 58, le sea pagada con un 33% al contado y el saldo en 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". 
 
Artículo 44. —En el caso de expropiarse en conformidad al artículo 10 un 
predio rústico cuyo propietario, a pesar de reunir los requisitos señalados en 
los artículos 15 y 16, no tuviere derecho a acogerse con respecto a ciertos 
terrenos, al régimen de inexpropiabilidad establecido en el artículo 55, por 
tratarse de terrenos que no estaban ya regados a la fecha del acuerdo de 
expropiación o porque dichos terrenos quedarán inutilizados para el uso 
agrícola a consecuencia de las obras de riego, la indemnización que 
corresponda por la expropiación de dichos terrenos se pagará con un 33% al 
contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". La superficie 
de terrenos con relación a la cual se aplicará este modo excepcional de pago 
no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas, deducida la superficie de 
todos los terrenos que el propietario conservare en su dominio, expresada en 
hectáreas de riego básicas. La indemnización correspondiente al resto de los 
terrenos se pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
Para los efectos de este artículo, el valor de una hectárea de riego básica se 
determinará en conformidad al artículo 45. 
La correspondiente solicitud del propietario se tramitará en la forma y plazo 
establecidos en el inciso cuarto del artículo 15 de esta ley, y en caso de ser 
rechazada, podrá el interesado recurrir ante el Tribunal Agrario Provincial, 
dentro del plazo de treinta días contado desde la ratificación del acuerdo 
denegatorio del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 45. — Para los efectos de determinar la indemnización a que pudiere 
haber lugar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 44, el valor 
promedio de una hectárea de riego básica se determinará dividiendo el valor 
total del predio, establecido de conformidad con el artículo 37, por el número 
de hectáreas de riego básicas del mismo. 
 
Artículo 46. —Cuando se expropiare un predio rústico de cabida inferior a la 
unidad agrícola familiar, la indemnización se pagará íntegramente al contado, 
siempre que su dueño no fuere propietario de otros terrenos cuya superficie, 
sumada a la del predio expropiado, exceda de dicha cabida. Si al propietario 
expropiado se le asignaren otras tierras, el valor de dicha indemnización se 
imputará al precio que hubiere de pagar por ellas. 
 
Artículo 47. —Cuando el propietario hiciere uso del derecho de reserva o una 
parte de su predio fuere excluida de la expropiación, tendrá derecho a recibir 
por concepto de cuota al contado el 1% del valor de la indemnización de los 
terrenos y mejoras que le sean efectivamente expropiados, siempre que el 
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valor de los terrenos objeto de la reserva o excluidos de la expropiación, más 
el valor de las mejoras existentes en ellos, fuere superior al monto de la cuota 
al contado que le correspondería recibir en conformidad a los artículos 
precedentes. En caso de que este último valor fuere inferior, tendrá derecho a 
recibir al contado sólo la diferencia. 
 
Artículo 48. — El valor de los terrenos y de las mejoras que el dueño de un 
predio expropiado conserve en su dominio de conformidad con los artículos 6º 
ó 12, o que queden excluidos de la expropiación en virtud del artículo 15, se 
detraerá del monto de la indemnización determinado en la forma indicada en el 
artículo 37. 
 
 
CAPITULO V 
 
Disposiciones Generales. 
 
Artículo 49. — Las tierras adquiridas a cualquier título por la Corporación de la 
Reforma Agraria en conformidad a esta ley se reputarán, en todo caso, con 
título saneado, el que no podrá ser impugnado por causal alguna. 
 
Artículo 50. — Todos los gravámenes, prohibiciones o embargos, en cuanto 
afectaren al predio o parte del predio que fuere expropiado, con excepción de 
las servidumbres legales, se extinguirán desde la fecha de la inscripción de 
dominio en favor de la Corporación. 
También se extinguirán, desde esa fecha y respecto de lo expropiado, los 
derechos de arrendamiento, usufructo, fideicomiso, censo vitalicio, uso, 
habitación, comodato y anticresis. 
El procedimiento de expropiación no se suspenderá por la existencia de juicios 
pendientes respecto del dominio, la posesión o la mera tenencia del predio o 
parte del predio que fuere expropiado. 
En los casos de los incisos anteriores, el interesado podrá hacer valer sus 
acciones y derechos sobre el monto de la indemnización, con las preferencias y 
privilegios establecidos en la legislación ordinaria. 
Se faculta al Presidente de la República para que, dentro del plazo de ciento 
ochenta días contado desde la vigencia de la presente ley, fije el procedimiento 
de liquidación de las indemnizaciones de expropiación ante el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en lo Civil, debiendo dictar las normas pertinentes en resguardo 
de los derechos del expropiado y de los terceros interesados. En lo que 
concierne al pago de los acreedores, dichas normas fijarán la parte de la cuota 
al contado que el Juez podrá destinar al pago de las deudas, así como el modo 
de aplicar al servicio de éstas los bonos correspondientes al saldo de la 
indemnización. 
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TITULO III 
 
 
De la reorganización de la propiedad en las áreas de riego. 
 
Artículo 51. —En las áreas declaradas de riego, las disposiciones de este Título 
se aplicarán con preferencia a las de los Títulos anteriores de la presente ley. 
 
Artículo 52. —En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con el 
artículo 10, el propietario de un predio rústico expropiado, que sea persona 
natural, tendrá derecho a conservar en su dominio terrenos, incluidas las 
mejoras en ellos existentes, que, una vez terminadas las obras de riego, 
tengan un valor equivalente al que tenía su predio a la fecha del acuerdo de 
expropiación, calculado en la forma indicada en el artículo 37. 
La superficie de los terrenos que el propietario tiene derecho a conservar en su 
dominio no podrá exceder de 80 hectáreas de riego básicas, computada en ella 
la superficie, expresada en hectáreas de riego básicas, de otros terrenos que 
tuviere en su dominio al momento del acuerdo de expropiación. No podrá 
hacer valer este derecho el propietario que tuviere el predio abandonado o mal 
explotado, como tampoco aquél que lo tuviere dado en arrendamiento o cedido 
para su explotación por terceros.. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
Podrán acogerse al derecho de reserva establecido en los incisos anteriores, en 
las condiciones en ellos expresadas, las sociedades de personas cuya actividad 
principal tenga por objeto la explotación agrícola o ganadera, que reúnan todos 
los requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 6º. 
El propietario deberá declarar por escrito ante la Corporación de la Reforma 
Agraria, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
notificación del acuerdo de expropiación, si desea hacer valer su derecho de 
reserva. Si así no lo hiciere, se extinguirá este derecho. 
 
Artículo 53. —La ubicación de los terrenos objeto de la reserva se determinará 
con arreglo a las normas establecidas en el artículo 25. 
Para estos efectos, la Corporación de la Reforma Agraria estimará el valor por 
hectárea que tendrán los nuevos terrenos en el área de riego, sobre la base de 
la incidencia del costo total de las obras, del aumento de la productividad de 
las tierras por efecto de la realización de aquellas, y de otros factores, en la 
forma que establezca el Reglamento. 
 
Artículo 54. — Una vez terminadas las obras de riego, el Presidente de la 
República fijará, mediante Decreto Supremo, la forma en que se repartirá el 
costo de la obra de riego entre las diversas utilizaciones del agua y la parte del 
costo que en casos calificados podrá absorber el Estado. La Corporación de la 
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Reforma Agraria, teniendo en consideración la parte del costo de la obra de 
riego que corresponde a los regantes, de acuerdo con el Decreto del Presidente 
de la República, del aumento de la productividad de los terrenos, considerando 
únicamente los beneficios directos, y de los otros factores que el Reglamento 
determine, establecerá el valor definitivo por hectárea de los terrenos 
comprendidos en el área de riego. Procederá, en consecuencia, a determinar 
definitivamente el valor que, al término de las obras, tengan los terrenos de la 
reserva establecida de acuerdo con el artículo 53, incluidas las mejoras, y a 
fijar definitivamente la superficie que el propietario tiene derecho a conservar 
en su dominio en conformidad a las disposiciones del artículo 52. No se incluirá 
en el valor referido el de las mejoras que hubieren sido introducidas en los 
terrenos de la reserva con posterioridad a la fecha del acuerdo de 
expropiación. 
Para los efectos del inciso anterior, el valor que el predio expropiado tenía a la 
fecha del acuerdo de expropiación se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de expropiación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se determina el valor definitivo, al término de las obras, de los terrenos 
comprendidos en el área de riego. 
En el caso de que la Corporación de la Reforma Agraria estimare que existe 
diferencia entre la superficie fijada definitivamente por ella y aquella que se 
determinó primitivamente de conformidad con las disposiciones del artículo 53, 
la Corporación procederá a realizar los ajustes necesarios de común acuerdo 
con el interesado o, a falta de acuerdo, lo realizará ella misma. Si el interesado 
se estimara perjudicado por la determinación que haya hecho la Corporación 
en lo que respecta a la superficie que le corresponda en definitiva por concepto 
de reserva o a los ajustes a que hubiere lugar, o bien si no estuviere de 
acuerdo con la determinación de la Corporación relativa al valor de los terrenos 
y mejoras de su reserva definitiva, podrá reclamar ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de 
notificación del correspondiente acuerdo del Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
Si el Tribunal diere lugar a la reclamación del propietario, ordenará que se 
complete a éste la superficie necesaria para alcanzar la equivalencia referida 
en el artículo 52, o si no lo juzgare posible, que se le pague el valor de la 
diferencia de superficie, con un 20% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "B". 
Si en definitiva se determinare que la superficie que el propietario haya de 
conservar en su dominio debe ser inferior a aquella que se fijó primitivamente 
de conformidad con el artículo 53, la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial que la autorice a tomar posesión material 
de la diferencia existente entre la superficie primitivamente fijada y la que 
correspondiere en definitiva, o bien que ordene al propietario que le pague el 
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valor de la diferencia de superficie con un 20% al contado y el saldo en cinco 
cuotas anuales iguales. El 80% del valor de cada cuota se reajustará a la fecha 
de su vencimiento en proporción a la variación que experimente el índice de 
precios al por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación 
del promedio de los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha en 
que quede ejecutoriada la sentencia definitiva que ordene el pago, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a la 
fecha que el pago se efectúa. Cada cuota del saldo devengará un interés del 
3% anual que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50% 
del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
respectiva cuota. El adquirente podrá pagar anticipadamente el total de la 
deuda a plazo o hacer abonos a ella. En tal caso, para calcular el reajuste 
sobre las cantidades respectivas, se considerará el promedio de los índices 
mensuales de los doce meses anteriores a aquel en que se efectúe el pago 
anticipado o el abono. 
 
Artículo 55. —No obstante lo dispuesto en los artículos 52 y 53, el propietario 
que al momento del acuerdo de expropiación estuviere cumpliendo en sus 
predios expropiados con todos y cada uno de los requisitos expresados en el 
artículo 16 y que tuviere terrenos ya regados, tendrá derecho a hacer efectiva 
su reserva en estos terrenos. 
Sin perjuicio de lo expresado en el inciso anterior, si la superficie de los 
terrenos ya regados del propietario expropiado excedieren de la que le 
corresponda por concepto de reserva, tendrá derecho a que se declare excluido 
en la expropiación el resto de ellos, por una superficie que, incluidas las 
mejoras en ellos existentes, tenga, una vez terminadas las obras de riego, un 
valor equivalente al que tenían su predio o sus predios a la fecha del acuerdo 
de expropiación, calculado en la forma indicada en el artículo 37. La superficie 
máxima con respecto a la cual podrá ejercerse este derecho no podrá exceder 
de 320 hectáreas de riego básicas, en las que se computarán las hectáreas de 
riego básicas correspondientes a otros terrenos que el propietario tuviere en su 
dominio al momento del acuerdo de expropiación, así como las 
correspondientes a los terrenos en que el propietario hubiere hecho efectiva su 
reserva en virtud del artículo 52. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aún cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
La superficie total que el propietario conserve en su dominio en virtud de las 
disposiciones de este artículo será inexpropiable por las causales de los 
artículos 3º ó 6°, según corresponda. 
Sólo podrán ejercer el derecho establecido en el inciso segundo las personas 
naturales que estén explotando sus predios a lo menos directamente; también 
podrán ejercerlo aquellas personas jurídicas cuyas actividades tengan por 
objeto principal la explotación agrícola o ganadera, siempre que los predios 
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respecto a los cuales lo ejerzan no estén dados en arrendamiento o mediería o 
cedidos de cualquiera otra forma para su explotación por terceros. 
El derecho que establece el inciso segundo de este artículo se ejercerá por el 
propietario en conformidad a las disposiciones de los incisos cuarto y quinto del 
artículo 15. Este derecho es intransferible. 
La ubicación de los terrenos regados que se declaren excluidos de la 
expropiación en conformidad al inciso segundo de este artículo, se 
determinarán con arreglo a las normas establecidas en el artículo 25, en lo que 
fueren aplicables. 
La inexpropiabilidad declarada en conformidad a las disposiciones de este 
artículo caducará cuando el propietario dejare de cumplir, en cualquier 
momento, alguno de los requisitos o condiciones que le permitieron obtener la 
inexpropiabilidad. La caducidad será declarada por el Tribunal Agrario 
Provincial a petición de la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Serán aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del artículo 54. 
 
Artículo 56. — El propietario de un predio expropiado en conformidad al 
artículo 10, que tuviere derecho a reserva en virtud del artículo 52, pero a 
quien no pudiere hacérsele efectivo en dicho predio por deber quedar éste 
inutilizado para el uso agrícola a consecuencia de la realización de las obras de 
riego, tendrá derecho a adquirir dentro del área de riego, una vez terminadas 
dichas obras, terrenos equivalentes en valor y superficie a los que hubiere 
tenido derecho a conservar en su dominio. Serán aplicables, en lo pertinente, 
las disposiciones de los artículos 52 y 54. 
El titular del derecho que este artículo establece deberá manifestar ante la 
Corporación de la Reforma Agraria, dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que la Corporación le ofrezca los correspondientes terrenos, si acepta 
adquirir estos últimos en las condiciones que ella le fije. Si así no lo hicieire, se 
extinguirá su derecho. 
Si el interesado estimare que los terrenos que la Corporación de la Reforma 
Agraria le ofrezca no son equivalentes en valor y superficie a los que hubiere 
tenido derecho a conservar en su dominio, podrá reclamar ante el Tribunal 
Agrario Provincial dentro del plazo de treinta días, contado desde la notificación 
de la oferta antes referida. 
En lo que respecta al pago de los terrenos que se adquiera de conformidad con 
este artículo, se estará a las disposiciones del artículo 83. 
 
Artículo 57. —En el caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con el 
artículo 10, el plazo para que la Corporación de la Reforma Agraria efectúe la 
consignación de la parte de la indemnización que hubiere de pagarse al 
contado se iniciará, en lo que respecta a los terrenos que sean necesarios para 
la realización de las obras, desde la fecha del acuerdo de expropiación, y en lo 
que respecta a los que queden utilizados para el uso agrícola a consecuencia 
de dichas obras, desde el momento en que queden inutilizados. 
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Con respecto a los otros predios comprendidos dentro del área del riego, el 
plazo para efectuar la consignación aludida se contará desde el término de ¡as 
obras de riego. Una vez efectuada la consignación y practicada la 
correspondiente inscripción de dominio, la Corporación tomará posesión 
material de los terrenos que no hayan sido objeto de reserva o no hayan sido 
excluidos de la expropiación. 
No obstante, la Corporación de la Reforma Agraria podrá tomar posesión 
material del predio cuando lo estime conveniente, previa consignación e 
inscripción del dominio a su favor, si el propietario no tuviere derecho de 
reserva o si teniéndolo no hubiere hecho uso de él. 
En los casos en que el propietario haya hecho uso del derecho de reserva o de 
que una parte del predio haya sido excluida de la expropiación, podrá la 
Corporación tomar posesión material del resto del predio, en cualquier 
momento, previa consignación e inscripción del dominio a su favor, cuando la 
realización de las obras o la reorganización de la propiedad en el área de riego 
así lo exigiere; pero, en tal caso, deberá indemnizarle los perjuicios que este 
hecho le ocasionare. En todo caso, la Corporación podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial que la autorice para tomar posesión material de la totalidad 
del predio cuando el propietario efectúe en él actos que provoquen la 
destrucción de los recursos naturales o cuando lo tuviere abandonado en todo 
o en parte. Si así sucediere, éste no tendrá derecho a esa indemnización de 
perjuicios considerándose, además, para todos los efectos legales, que no ha 
hecho uso del derecho de reserva o del de exclusión de la expropiación de una 
parte del predio. La petición de la Corporación se tramitará y resolverá 
conforme a las reglas de los incidentes. 
Desde la fecha del acuerdo de expropiación, tanto el propietario afectado como 
los terceros ocupantes del predio a cualquier título, estarán obligados a 
permitir la ejecución de las obras y trabajos que sean necesarios en los 
predios. En caso de oposición, la Corporación de la Reforma Agraria o la 
Dirección de Riego podrán solicitar de la autoridad administrativa 
correspondiente que otorgue el auxilio de la fuerza pública, el que deberá 
concederse de inmediato y sin más trámite. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 29, expropiado un predio rústico por la 
causal del artículo 10, podrá el propietario enajenarlo, siempre que lo haga 
como un todo y en este caso se entenderá que el adquirente subroga al 
propietario en todos los derechos y obligaciones en relación con las 
disposiciones de la presente ley. Si así no lo hiciere se aplicará lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 29. 
 
Artículo 58. —El monto de la indemnización a que hubiere lugar en el caso de 
las expropiaciones a que se refiere este Título, se determinará sobre la base 
del avalúo de los terrenos para los efectos de la contribución territorial, vigente 
al momento del acuerdo de expropiación y reajustado en proporción a la 
variación que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
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del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de expropiación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que la Corporación tome posesión material de los terrenos efectivamente 
expropiados, más el valor de las mejoras existentes en estos últimos a la fecha 
de dicha toma de posesión, que serán tasadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria. Del valor total así establecido se detraerá el de los terrenos 
que el propietario conservare en su dominio determinado de conformidad con 
el artículo 54. 
De la tasación de las mejoras efectuadas por la Corporación de la Reforma 
Agraria podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de 
treinta días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo respectivo. 
 
TITULO IV 
 
Del destino y de la distribución de las tierras. 
 
CAPITULO I 
 
Disposiciones Generales. 
 
Artículo 59. — Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria 
se constituirán en unidades agrícolas familiares en conformidad a la letra h) del 
artículo 1º y serán asignadas a campesinos, en dominio individual. 
Sin embargo, cuando a juicio del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria no fuere posible este tipo de asignación, por razones de orden técnico 
debido a la naturaleza de la explotación, o por tratarse de asignaciones a 
campesinos que sean miembros de las comunidades a que se refiera el artículo 
148, las tierras podrán ser asignadas en dominio exclusivo a cooperativas 
campesinas o en copropiedad a campesinos y a cooperativas campesinas. Las 
tierras podrán también ser asignadas en cualquiera de estas formas cuando los 
campesinos seleccionados para ser asignatarios, de común acuerdo, así lo 
soliciten a dicho Consejo. 
Las asignaciones referidas en los incisos anteriores deberán efectuarse dentro 
del plazo de tres años contado desde la fecha de la toma de posesión material 
del predio por parte de la Corporación. No obstante, en casos calificados, el 
Presidente de la República, por decreto supremo fundado, podrá prorrogar el 
término señalado hasta por dos años. 
Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria podrán también 
destinarse, según corresponda: 
a) A ser transferidas de conformidad con los artículos 13, 14 ó 56 de la 
presente ley; 
b) A ser transferidas al Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del 
Estado, cuando se trate de bosques, sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
primero y segundo del artículo 62; 
c) A ser transferidas al Fisco, a Instituciones o Empresas del Estado o a 
otras personas jurídicas que no persigan fines de lucro, para el cumplimiento 
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de sus objetivos propios en relación con los planes de desarrollo agrícola y de 
reforma agraria, o para destinarlas a estaciones experimentales, centros de 
capacitación campesina, de docencia agropecuaria o forestal o a centros de 
deportes o de turismo popular; 
d) A ser transferidas para la construcción de viviendas, con el objeto de 
formar aldeas campesinas; 
e) A ser transferidas, en las condiciones que determine el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, cuando se trate de terrenos inaptos para el 
cumplimiento de los fines de la Corporación. 
 
Artículo 60. — Las tierras asignadas en conformidad con los incisos primero o 
segundo del artículo anterior serán inembargables durante un período de 
treinta años contados de la fecha de la inscripción del acta de asignación en el 
Conservador de Bienes Raíces, salvo en el caso de incumplimiento de 
obligaciones constituidas en conformidad a la letra d) del artículo 68 o a la 
letra b) del artículo 77, de obligaciones provenientes de créditos otorgados por 
el Fisco, la Corporación de la Reforma Agraria, el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, la Corporación de Fomento de la Producción u otras Instituciones 
o Empresas del Estado o en las que éste tenga representación o aporte de 
capital. 
En caso de subastarse dichas tierras, sólo podrán intervenir en el remate 
aquellos postores que acrediten, mediante certificado expedido por la 
Corporación, reunir las condiciones requeridas para ser asignatarios de tierras. 
 
Artículo 61. —En el caso de asignaciones mixtas, las tierras asignadas en 
copropiedad serán inherentes a las tierras asignadas en dominio exclusivo e 
inseparables de la explotación de éstos. Sólo podrán cedarse conjuntamente 
con los terrenos de dominio exclusivo en los casos que esta ley autoriza la 
cesión. 
 
Artículo 62. — Los terrenos agrícolas arables cubiertos de bosques naturales o 
artificiales que adquiera la Corporación de la Reforma Agraria deberán ser 
asignados o transferidos en conformidad con el artículo 59. 
Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados que fueren adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria, 
podrán ser asignados a cooperativas campesinas con el objeto principal de que 
realicen actividades industriales o artesana-les de la madera. También podrán 
asignarse a dichas cooperativas, o a campesinos con el objeto de que puedan 
obtener los recursos de leña y madera que les sean necesarios. Los terrenos 
de estas características que se asignen en forma individual no se considerarán 
para la determinación de la superficie de la unidad agrícola familiar objeto de 
asignación. Los asignatarios de los terrenos desarbolados referidos estarán 
obligados a forestarlos en la forma y plazo que la Corporación determine. 
Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados, que la Corporación de la Reforma Agraria adquiere y que no 
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asignare a campesinos o a cooperativas campesinas, serán transferidos al Fisco 
para integrar el Patrimonio Forestal del Estado. 
 
 
CAPITULO II 
 
 
De la asignación de tierras a campesinos. 
 
Artículo 63. —Serán requisitos esenciales para ser asignatario de tierras 
a) Ser chileno. No obstante, los extranjeros podrán ser asignatarios de 
estas tierras, si así lo acuerda el Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria con el voto favorable de, a lo menos, dos tercios de sus miembros 
asistentes, incluido el voto favorable del Ministro de Agricultura; 
b) Ser campesino; 
c) Ser mayor de 18 años; 
d) Poseer aptitudes para el trabajo del campo; y 
e) No ser propietario de tierras o serlo de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar. 
 
Artículo 64. —Serán causales de preferencia para la selección de asignatarios 
las siguientes 
a) Haber trabajado en forma permanente en el predio objeto de la 
asignación, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la fecha 
del acuerdo de expropiación o de adquisición de dicho predio por la 
Corporación de la Reforma Agraria. No regirá esta causal de preferencia para el 
campesino a quien se le haya declarado caducado el contrato de trabajo por 
sentencia judicial; 
b) Ser ocupante sin violencia ni clandestinidad del predio objeto de la 
asignación a la fecha del acuerdo de expropiación y haberlo explotado 
personalmente durante cinco años consecutivos por lo menos; 
c) Explotar personalmente terrenos de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar; 
d) Haber demostrado mayor capacidad para el trabajo del campo; 
e) Ser casado o subvenir permanentemente a las necesidades de una 
familia como jefe de ésta. 
El Reglamento determinará el sistema de selección de asignatarios, señalando 
puntaje a cada una de las causales de preferencia indicadas en este artículo y 
a las que el propio Reglamento estableciere, así como la forma de acreditarlas. 
 
Artículo 65. — Un campesino no podrá ser asignatario de más de una unidad 
agrícola familiar, salvo que, en razón de su capacidad empresarial la 
Corporación acuerde asignarle una superficie mayor, la que no podrá exceder 
en conjunto de tres de esas unidades. En caso de ser el campesino dueño de 
terrenos agrícolas de una superficie inferior a la de la unidad agrícola familiar, 
tendrá la obligación de venderlos a la Corporación de la Reforma Agraria, antes 
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de aceptar el acta de asignación de tierras a su favor, en la forma y 
condiciones que establezca el Reglamento. 
Si el campesino fuere comunero en un predio cuya superficie, por ser 
manifiestamente insuficiente con relación al número de comuneros, no permita 
que los respectivos grupos familiares vivan y prosperen merced a su racional 
aprovechamiento, tendrá la obligación de transferir sus derechos a otros 
comuneros antes de aceptar el acta de asignación de tierras. 
 
Artículo 66. —La asignación de tierras será acordada por el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. El acta de asignación, que el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir dentro de los 
noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las obligaciones y 
prohibiciones a que estará sometido el asignatario en conformidad a la 
presente ley y sus reglamentos y las que, en cada caso particular, impusiere 
expresamente la Corporación. Dicha acta, aceptada en forma expresa y sin 
restricciones por el asignatario, constituirá título de dominio una vez inscrita en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 
 
Artículo 67. —El asignatario estará sujeto, en todo caso, a las siguientes 
obligaciones: 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Explotar personalmente las tierras objeto de la asignación; 
c) Tener su morada en el predio asignado, salvo permiso en contrario de la 
Corporación de la Reforma Agraria la que sólo podrá otorgarlo en casos 
calificados; y 
d) Pertenecer a una cooperativa campesina de acuerdo con el Reglamento. 
 
Artículo 68. —En el título de dominio se harán constar, entre otras, las 
siguientes prohibiciones: 
a) La de enajenar las tierras asignadas en propiedad exclusiva o los derechos 
sobre tierras asignadas en copropiedad, salvo que la Corporación de la 
Reforma Agraria lo autorice en favor de campesinos que cumplan con los 
requisitos señalados en el Artículo 63 y así lo apruebe la cooperativa 
respectiva; 
b) La de dividir, por acto entre vivos, las tierras asignadas. La Corporación 
de la Reforma Agraria podrá autorizar la división, siempre que se formen otras 
unidades agrícolas familiares; 
c) La de ceder las tierras a cualquier título para su explotación por terceros 
o entregarlas en mediería, salvo autorización expresa de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la cooperativa respectiva; 
d) La de gravar las tierras a cualquier título, salvo a favor de entidades 
crediticias expresamente autorizadas por el Presidente de la República; 
e) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarlas abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
comprometan su buena explotación o causen perjuicios a los predios vecinos; 
f) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
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Artículo 69. — Transcurrido el plazo normal de pago do los terrenos asignados 
se extinguirán las obligaciones y prohibiciones a que, en conformidad con las 
disposiciones precedentes, está sujeto el asignatario, con excepción de la 
prohibición de dividir las tierras asignadas, establecida en la letra b) del 
artículo 68 y de lo dispuesto en el artículo 61. 
 
Artículo 70. — Si el asignatario infringiere alguna de las obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos o las que 
expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al 
otorgar el acta de asignación, podrá declararse la caducidad del título de 
dominio. La declaración de caducidad corresponderá al Tribunal Agrário 
Provincial, a petición de la Corporación. 
La sentencia del Tribunal Agrario Provincial que declare caducado un título de 
dominio ordenará la cancelación de la correspondiente inscripción, así como la 
inmediata restitución del predio a la Corporación. 
Al declararse caducado el título de dominio el asignatario tendrá derecho a la 
devolución de las mismas sumas que hubiere pagado por concepto de precio 
de la asignación y a ser indemnizado por las mejoras útiles o necesarias que 
haya hecho a sus expensas, al valor que tuvieren al caducarse la asignación. El 
asignatario estará obligado, por su parte, a pagar a la Corporación la 
disminución de valor de los terrenos asignados proveniente de los daños 
causados en ellos, como asimismo una suma equivalente al 5% anual del 
precio de la asignación por el tiempo que haya durado la ocupación, hasta un 
máximo de cinco años. 
 
Artículo 71. —Si el asignatario falleciere con posterioridad al acuerdo del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria que le asignó las tierras, pero 
antes de haber aceptado el acta de asignación, tendrán preferencia para ser 
asignatarios de dichas tierras el cónyuge sobreviviente o alguno de los hijos, 
que reunieren los requisitos establecidos en el artículo 63 y que estén 
explotando personalmente las tierras objeto de la asignación. 
 
Artículo 72. —La unidad agrícola familiar asignada es indivisible aún en caso de 
sucesión por causa de muerte, salvo que la Corporación de la Reforma Agraria 
la autorice cuando de dicha división puedan resultar otras unidades agrícolas 
familiares. 
En caso de fallecimiento de un asignatario los comuneros deberán poner fin al 
estado de indivisión dentro del plazo de dos años contados desde la fecha del 
fallecimiento del causante. 
Sólo podrá ser adjudicatario de las tierras asignadas en propiedad exclusiva y 
de los derechos en terrenos asignados en copropiedad aquel comunero que 
cumpliere con los requisitos establecidos en el artículo 63. El adjudicatario de 
las tierras deberá serlo también de los derechos que el causante tuviere en la 
cooperativa correspondiente. 
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Si la comunidad no se liquidare dentro del plazo señalado, la Corporación de la 
Reforma Agraria podrá provocar la partición y, además, nombrar un 
interventor con las facultades establecidas en el artículo 294 del Código de 
Procedimiento Civil y las que, a petición de la Corporación, le otorgue el 
Tribunal Agrario Provincial para el cumplimiento expedito y oportuno de sus 
funciones. El Tribunal se pronunciará de plano sobre la petición y en única 
instancia. 
Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de ciento 
ochenta días contados desde la vigencia de esta ley, dicte normas sobre la 
forma en que deberán efectuarse las adjudicaciones mencionadas. Dicho texto 
establecerá las causales de preferencia para efectuar la adjudicación, teniendo 
en cuenta, en primer lugar, la capacidad para el trabajo agrícola de los 
diferentes comuneros. Deberá indicar, asimismo, la forma y plazo en que 
habrán de pagarse los alcances que pudieren resultar en contra del 
adjudicatario. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá otorgar préstamos a los 
adjudicatarios de las tierras y derechos del asignatario fallecido, con el objeto 
de pagar los alcances que pudieren resultar en su contra. 
 
Artículo 73. —Prohíbese la división del haber común en el caso de asignaciones 
mixtas efectuadas de conformidad con el artículo 59. 
No obstante, cuando a juicio de la Corporación de la Reforma Agraria no 
subsistan las razones que se tuvieron para efectuar esa clase de asignación, 
dicha Corporación podrá poner fin al estado de indivisión adjudicando en 
propiedad exclusiva dichas tierras de modo que a cada asignatario le 
corresponda una unidad agrícola familiar. Se computarán a la unidad agrícola 
familiar las tierras que les fueron asignadas en propiedad exclusiva. 
 
Artículo 74. —Los inquilinos, sean o no medieros, y los obreros voluntarios de 
un predio adquirido por la Corporación de la Reforma Agraria, que hayan 
trabajado en forma permanente en dicho predio por lo menos durante cinco de 
los seis últimos años anteriores a la fecha de la adquisición, tendrán derecho a 
una indemnización especial equivalente a treinta se-larios mínimos diarios para 
obrero agrícola de la provincia en que se encuentre ubicado el predio, por cada 
cincuenta y dos semanas trabajadas en el mismo, siempre que, reuniendo los 
requisitos para ser asignatarios de tierras y habiendo solicitado una asignación, 
no reciban ésta, salvo que hayan puesto término voluntariamente a sus 
contratos de trabajo o que éstos hayan sido declarados caducados por 
sentencia judicial. 
El pago de la indemnización prevista en este artículo será de cargo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
El pago de esta indemnización no crea vínculo alguno entre la Corporación de 
la Reforma Agraria y los beneficiarios de ella, a los que no se les confiere otro 
derecho que el de reclamarla en la forma y plazo que establezca el 
Reglamento. 
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No tendrán derecho a ser asignatarios de tierras las personas que hubieren 
percibido la indemnización establecida en el presente artículo, a menos que la 
hubieren destinado íntegramente a la adquisición de cuotas de ahorro agrícola 
emitidas por la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
CAPITULO III 
 
De la asignación de tierras a cooperativas campesinas. 
 
Artículo 75. —La asignación de tierras a las cooperativas campesinas será 
acordada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. El acta de 
asignación, que el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir 
dentro de los noventa días siguientes al referido acuerdo, representará las 
obligaciones y prohibiciones a que estará sometida la cooperativa en 
conformidad a la presente ley y sus reglamentos y las que, en cada caso 
particular, impusiere expresamente la Corporación. Dicha acta, aceptada en 
forma expresa y sin restricciones por la cooperativa, constituirá título de 
dominio una vez inscrita en el Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces correspondiente. 
 
Artículo 76. —La cooperativa asignataria de tierras estará sujeta a las 
siguientes obligaciones: 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Destinar los inmuebles que se asignen a la cooperativa exclusivamente 
para los fines contemplados en el acta de asignación correspondiente; y 
c) Explotar las tierras conforme a las normas señaladas por la Corporación 
de la Reforma Agraria, las que se sujetarán a los planes generales que el 
Ministerio de Agricultura haya establecido para la región. 
 
Artículo 77. —La cooperativa asignatario de tierras estará sujeta a las 
siguientes prohibiciones: 
a) La de enajenar las tierras asignadas o parte de ellas, salvo que la 
Corporación de la Reforma Agraria lo autorice y siempre que la enajenación 
sea compatible con el normal funcionamiento de la cooperativa; 
La de gravar las tierras, salvo a favor de entidades crediticias que 
expresamente autorice el Presidente de la República y en conformidad con lo 
que establezca el Reglamento de Cooperativas Campesinas; 
c) La de ceder las tierras a cualquier título para su explotación por 
terceros; 
d) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarlas abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
comprometan su buena explotación o causen perjuicios a los predios vecinos; y 
e) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
 
Artículo 78. — Cuando la cooperativa contraviniere alguna de las obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos o las que 
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expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al 
otorgarle el acta de asignación, la Corporación intervendrá la cooperativa en la 
forma que determine el Reglamento de Cooperativas Campesinas. 
 
Artículo 79. —Las cooperativas campesinas asignatarias de tierras podrán ser 
disueltas por el Consejo Nacional Agrario, a petición de la Corporación de la 
Reforma Agraria, por las causales señaladas en el reglamento correspondiente. 
El acuerdo del Consejo Nacional Agrario se notificará al representante legal de 
la cooperativa, por un funcionario de la Corporación de la Reforma Agraria 
especialmente designado, quien tendrá la calidad de ministro de fe, dejando 
copia del acuerdo con una persona adulta en el domicilio de la cooperativa. 
Dentro del plazo de 15 días, contado desde la fecha de la notificación referida 
en el inciso anterior, la cooperativa podrá reclamar en contra de dicho acuerdo 
ante el Tribunal Agrario Provincial. 
Disuelta la Cooperativa, la Corporación de la Reforma Agraria tendrá derecho 
preferente para adquirir los bienes de ésta en el valor que tengan a la fecha de 
la disolución. Dicho valor y la forma de pago se determinarán de común 
acuerdo entre la Corporación y el representante legal de la cooperativa. Si no 
hubiere acuerdo, la Corporación lo determinará. De la resolución que fije este 
valor y las condiciones de pago, podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de 15 días, contado desde la fecha de la 
notificación de la resolución correspondiente. 
 
CAPITULO IV 
 
Del pago de las tierras asignadas o transferidas por la Corporación de la 
Reforma Agraria 
 
Artículo 80. —En el acta de asignación se establecerá el precio de las tierras y 
su forma de pago. 
El pago del precio se efectuará con una parte al contado y el saldo en cuotas 
anuales iguales, dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta días. 
 
Artículo 81. —Cada cuota del saldo de precio devengará un interés del 3% 
anual a contar de la fecha de la inscripción del acta de asignación que se 
pagará conjuntamente con la respectiva cuota. No obstante, las tres primeras 
cuotas anuales no devengarán intereses. En caso de mora, el interés será del 
6% anual. 
El 70% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la variación que 
experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de 
Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente 
resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales del año 
calendario anterior a la fecha del acuerdo de asignación, con el 
correspondiente promedio decano calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se efectúe el pago. Los intereses se calcularán sobre el monto de la 
cuota, aumentado en el 50% del reajuste correspondiente.  
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Artículos 82. — Las cuotas anuales del saldo de precio se harán exigibles a 
contar del término del año agrícola en que se inscriba el acta de asignación. No 
obstante, en casos calificados, el Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria podrá postergar la iniciación del pago hasta el término del segundo año 
agrícola siguiente al de la inscripción del acta de asignación. 
El asignatario podrá efectuar pagos anticipados, en cuyo caso tendrá derecho a 
los beneficios pecuniarios o de otro tipo que fije el Reglamento.  
 
Artículo 83. —El propietario expropiado que adquiera terrenos en un área de 
riego, de conformidad con las disposiciones del artículo 56, pagando el precio 
de dichos terrenos con una suma al contado de hasta el monto de la que él 
haya recibido al contado por concepto de indemnización de expropiación. El 
saldo, si lo hubiere, lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean 
las cuotas de amortización de los bonos de menor plazo que haya recibido 
como saldo de la indemnización. 
El comunero que adquiera terrenos en conformidad a las disposiciones del 
artículo 13, pagará el precio correspondiente con una suma al contado cuyo 
porcentaje, en relación con el precio total de adquisición, sea igual al 
porcentaje del monto total de la indemnización que la Corporación de la 
Reforma Agraria haya pagado al contado a los dueños en común del predio en 
el que dicho comunero haga valer su derecho de adquisición. El saldo del 
referido precio lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean las 
cuotas de amortización de los bonos de menor plazo con los que la Corporación 
haya pagado el saldo de la indemnización a los dueños en común del predio. 
El 70% del valor de cada cuota anual se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor determinado por la Dirección 
de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente 
resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales del año 
calendario anterior a la fecha de la adquisición con el correspondiente al 
promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel en que se 
efectúe el pago. Cada cuota del saldo del precio devengará un interés del 3% 
anual, que se calculará sobre el monto de la cuota anual aumentado en el 50% 
del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
respectiva cuota. 
Los adquirentes podrán pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o 
hacer abonos a ella. En tal caso, para calcular el reajuste sobre las cantidades 
que se paguen, se considerará el promedio de los índices mensuales de los 
doce meses anteriores a aquel en que se efectúe el pago anticipado o el abono. 
 
Artículo 84. —El pago del precio de las asignaciones de terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal, cubierto de bosques o desarbolados, que se hagan a 
favor de cooperativas campesinas de conformidad con el artículo 62, con el fin 
de que realicen actividades industriales o artesanales de la madera y en el caso 
de los desarbolados con el fin de que los foresten, se efectuará a partir del 
momento en que la cooperativa obtenga ingresos provenientes de su 
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explotación. Para la fijación del monto de las correspondientes cuotas, la 
Corporación deberá atender, preferentemente, a la capacidad de pago de la 
cooperativa estimada en función de sus ingresos globales. 
 
Artículo 85. —Para garantizar el pago de precio de las tierras asignadas o 
transferidas, se entenderán gravadas con primera hipoteca a favor de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
 
 
TITULO  V 
 
Del régimen de aguas 
 
Artículo 86. —Todas las aguas del territorio nacional son bienes nacionales de 
uso público. 
El uso de las aguas en beneficio particular sólo pueden hacerse en virtud de un 
derecho de aprovechamiento concedido por la autoridad competente, salvo el 
caso de lo dispuesto en el artículo 15 del Código de Aguas. 
No se podrá adquirir por prescripción el dominio de las aguas ni el derecho a 
usarlas. 
 
Artículo 87. —Para el solo efecto de incorporarlas al dominio público, 
decláranse de utilidad pública y expropiarse todas las aguas que, a la fecha de 
vigencia de la presente ley, sean de dominio particular. 
Los dueños de las aguas expropiadas continuarán usándolas en calidad de 
titulares de un derecho de aprovechamiento, de conformidad con las 
disposiciones de esta ley y las del Código de Aguas, sin necesidad de obtener 
una merced. 
Las indemnizaciones que procedan se regularán de acuerdo con las normas del 
artículo 103 de esta ley. 
 
Artículo 88. —La regulación del uso de las aguas entre titulares del derecho1 
de aprovechamiento se hará por las respectivas Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, en conformidad al Código 
de Aguas, sin perjuicio de las atribuciones que dicho Código y esta ley 
confieren a la Dirección de Aguas. 
 
Artículo 89. —Las aguas destinadas al riego sólo podrán extraerse de los 
cauces naturales en los períodos de riego y en la medida necesaria para esos 
fines, salvo que sea para embalsarla, todo ello en conformidad a las reglas que 
establecen -la presente ley y el Código de Aguas. 
 
Artículo 90. —Autorízase a la Dirección de Aguas para regular las exploraciones 
que vayan a efectuarse con el objeto de alumbrar aguas subterráneas y para 
prohibirlas cuando lo considere necesario. 
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Autorízase, asimismo, a la Dirección de Aguas para que prohiba el uso de las 
fuentes de aguas subterráneas, en los siguientes casos: 
a) Cuando el correspondiente derecho de aprovechamiento haya caducado 
o se haya extinguido; 
b) Cuando no se haya solicitado la concesión del derecho de 
aprovechamiento sobre las referidas aguas, o éste haya sido denegado; o 
c) En el caso de pozos, cuando éstos estén construidos o se estén 
construyendo contraviniendo las disposiciones dictadas en virtud del primer 
inciso de este artículo. En este último caso la Dirección de Aguas podrá, 
incluso, ordenar la paralización de las obras. 
Para los efectos de este artículo, el Director de Aguas, por sí o por delegado, 
podrá requerir de los Intendentes o Gobernadores el auxilio de la fuerza 
pública, el que será concedido de inmediato, con facultades de allanamiento y 
descerrajamiento si fuere necesario. 
Si el propietario del pozo infringiere la prohibición de usar la fuente de aguas 
subterráneas, la Dirección de Aguas podrá aplicarle una multa de un monto 
equivalente al de cinco sueldos vitales mensuales para empleado particular de 
la industria y del comercio del Departamento de Santiago, la que se irá 
duplicando sucesivamente en caso de reincidencia. 
En todo caso, la Dirección de Aguas podrá ordenar al propietario que ciegue el 
pozo cuando establezca que su sola existencia causa perjuicio a terceros o 
destruye la napa subterránea. Si éste se negare a cegarlo, podrá la Dirección 
de Aguas hacerlo por cuenta de dicho (propietario, sin perjuicio de aplicarle las 
multas referidas en el inciso anterior. 
 
Artículo 91. — Facúltase a las Instituciones y Empresas del Estado para que 
exploren y caven en terrenos de dominio privado y en aquellos a que se refiere 
el artículo 286 del Código de Aguas, con el objeto de alumbrar aguas 
subterráneas previa autorización de la Dirección de Aguas. Dicha autorización 
estará sujeta a las condiciones señaladas en el artículo 287 de ese Código. 
El dueño del inmueble tendrá derecho a que las Instituciones y Empresas 
mencionadas le indemnicen el daño emergente causado por la ocupación 
necesaria para la ejecución de las obras. 
La Dirección de Aguas concederá el aprovechamiento de las aguas alumbradas 
preferentemente a las Instituciones o Empresas del Estado que hubieren 
efectuado la exploración. 
Tanto las Empresas o Instituciones del Estado, como otros concesionarios de 
las aguas, podrán ocupar los terrenos correspondientes desde la fecha de la 
autorización o concesión. 
 
Artículo 92. — La Dirección de Aguas podrá exigir a los usuarios de aguas 
extraídas de cauces naturales la unificación de bocatomas en dichos cauces y 
la de sus correspondientes canales. 
La Dirección de Aguas podrá realizar los estudios y obras de unificación por 
cuenta de los particulares si éstos no hicieren los estudios y obras exigidos, 
dentro de los plazos que ella les haya fijado. 
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Los gastos que realice la Dirección de acuerdo con el inciso anterior serán 
pagados por los usuarios en la forma y condiciones que determine el 
Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la totalidad o parte 
de dichos gastos. La resolución que determine los gastos que serán de cargo 
de los particulares será reclamable, dentro del plazo de quince días, ante la 
Corte de Apelaciones respectiva la que resolverá en única instancia, 
procediendo breve y sumariamente. 
Las personas que se encuentren en mora en los pagos de los gastos que haya 
fijado la Dirección de Aguas, estarán sujetas al pago de intereses penales 
sobre el saldo de la deuda de hasta una vez y media el interés corriente 
mensual y podrán ser privadas del uso del agua durante el tiempo que dure la 
mora. Serán de cargo de las mismas personas los gastos que originare la 
inspección necesaria para la aplicación de las medidas contempladas en este 
inciso. 
La Resolución correspondiente de la Dirección de Aguas constituirá título 
ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía judicial. 
Facúltase a la Corporación de Fomento de la Producción para conceder 
préstamos a los particulares que deban realizar las obras a que se refiere este 
artículo, con una amortización que extinga la deuda dentro del plazo de diez 
años, con un interés del 3% anual y reajustándose anualmente el saldo 
adeudado, al comienzo del año agrícola, en el porcentaje que corresponda a la 
diferencia del precio del trigo producida desde el año inmediatamente anterior 
a la fecha en que deba aplicarse el reajuste indicado. 
 
Artículo 93. — El Presidente de la República, a petición o con informe de la 
Dirección de Aguas podrá, en épocas de extraordinaria sequía, declarar zonas 
de escasez. En tal caso, la Dirección de Aguas podrá redistribuir las aguas 
disponibles para reducir al mínimo los daños generales derivados de la 
escasez, pudiendo suspender las atribuciones de las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Cabalistas y Comunidades de Aguas, como también los 
seccionamientos de las corrientes naturales que estén comprendidas dentro de 
la zona de escasez. 
Los decretos del Presidente de la República y las resoluciones de la Dirección 
de Aguas, que se dicten en virtud de las facultades conferidas en el inciso 
anterior, se cumplirán de inmediato sin perjuicio de la posterior toma de razón 
por la Contraloría General de la República. 
 
Artículo 94. —La Dirección de Aguas estará facultada para cambiar la fuente de 
abastecimiento de cualquier usuario cuando así lo aconseje el más adecuado 
empleo de las aguas, y siempre que las de reemplazo sean de calidad 
apropiada y de igual cantidad. 
Los gastos que realice la Dirección de Aguas de acuerdo con el inciso anterior, 
serán pagados por los usuarios en la forma y condiciones que determine el 
Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la totalidad o parte 
de dichos gastos. La resolución que determine los gastos que serán de cargo 
de los particulares será reclamable, dentro del plazo de quince días, ante la 
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Corte de Apelaciones respectiva la que resolverá en única instancia, 
procediendo breve y sumariamente. 
Las personas que se encuentren en mora en los pagos de los gastos que haya 
fijado la Dirección de Aguas, estarán sujetas al pago de intereses penales 
sobre el saldo de la deuda, de hasta una vez y media el interés corriente 
mensual y podrán ser privadas de uso del agua durante el tiempo que dure ¡a 
mora. Serán además de cargo de esas personas los gastos a que diere lugar la 
inspección necesaria para la aplicación de las medidas contempladas en este 
inciso. 
La resolución correspondiente a la Dirección de Aguas constituirá título 
ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía judicial. 
 
Artículo 95. — Las atribuciones que el Código de Aguas confiere al Presidente 
de la República en los artículos 71, 161, 171, 212, 267, 269, 271, 277, 285 y 
290 serán ejercidas, mediante resoluciones, por el Director de Aguas. 
 
Artículo 96. —No podrá cederse el derecho de aprovechamiento. 
No obstante, si se enajenaren, transmitieren o adjudicaren los inmuebles o las 
industrias para los cuales las aguas fueron destinadas, subsistirán a favor del 
adquirente o adjudicatario los derechos de aprovechamiento. Sin embargo, 
tratándose de la enajenación o adjudicación de parte de las tierras regadas de 
un predio, deberán presentarse previamente, para la aprobación de la 
Dirección de Aguas, el correspondiente proyecto de distribución de las aguas; 
aprobada la distribución, la Dirección de Aguas otorgará al adquiren-te o 
adjudicatario de dichas tierras el respectivo derecho de aprovechamiento, sin 
sujeción a los trámites establecidos en el Título I del Libro II del Código de 
Aguas. 
Si la Dirección de Aguas no se pronunciare sobre el proyecto de distribución de 
aguas, dentro del plazo de 120 días, contado desde la fecha de su 
presentación, se entenderá por aprobada la distribución. 
 
Artículo 97. —Autorízase al Presidente de la República para fijar tasas de uso 
racional y beneficioso de las aguas para las diferentes utilizaciones, previa 
realización por la Dirección de Aguas de los estudios técnicos correspondientes. 
La Dirección de Aguas, una vez terminados los estudios técnicos, deberá 
publicar en un diario o periódico de la cabecera del Departamento o 
Departamentos que vayan a ser afectados por la fijación de la tasa, la 
circunstancia de haber terminado los estudios relacionados con dicha fijación. 
Los interesados podrán formular sus observaciones a los estudios 
correspondientes ante la Dirección de Aguas por intermedio de sus respectivas 
Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere y 
directamente deberán ser formuladas dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la publicación referida en el inciso anterior. 
Vencido este plazo, se hayan o no formulado observaciones, el Presidente de la 
República resolverá por decreto fundado. 
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El Presidente de la República podrá, en la misma forma, revisar o modificar las 
tasas de uso racional y beneficioso cuando varíe cualquiera de los factores que 
hayan servido de base para fijarlas o cuando nuevos antecedentes lo 
aconsejen. 
Las tasas de uso racional y beneficioso, así como sus modificaciones, entrarán 
en vigencia a partir del año agrícola inmediatamente posterior a la fecha del 
decreto que las haya establecido o modificado en definitiva. 
 
Artículo 98. — Se entenderá por tasa de uso racional y beneficioso, tratándose 
de aguas para riego, el volumen anual de agua, con su distribución mensual, 
necesario para atender la explotación de una hectárea de tierra, en 
consideración a los cultivos predominantes o preferentes de la región, a las 
condiciones ecológicas de ésta y al empleo de técnicas eficientes de riego. El 
volumen máximo anual de aguas, con su distribución mensual, se determinará 
para un predio sobre la base de la tasa de uso racional y beneficioso por 
hectárea, multiplicada por el número de hectáreas a cuyo riego se destinen. 
 
Artículo 99. —Cuando sea necesario destinar el agua a la bebida u otros usos 
domésticos o cuando lo requiera el desarrollo económico de una zona, el 
Presidente de la República, a proposición de la Dirección de Aguas, podrá, por 
decreto supremo fundado, declarar la extinción total o parcial del derecho de 
aprovechamiento, cualquiera que sea su origen. En estos casos, los que fueron 
titulares de ese derecho serán indemnizados en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 103 y 105 de esta ley. 
La proposición de la Dirección de Aguas, a que se refiere el inciso anterior, 
deberá ser notificada a los posibles afectados, a fin de que, dentro del plazo de 
treinta días, formulen las observaciones que estimen convenientes. Vencido 
ese plazo, háyanse o no formulado observaciones, resolverá el Presidente de la 
República. 
 
Artículo 100. —Los derechos de aprovechamiento1, cualquiera que haya sido 
su origen, caducarán desde que el Presidente de la República fije la tasa de uso 
racional y beneficioso, respecto del volumen de agua que exceda del que 
corresponda al aplicar dicha tasa. 
 
Artículo 101. — La Dirección de Aguas podrá declarar caducados en todo o en 
parte los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya sido su origen, en 
los siguientes casos: 
a) Si no se utilizaren las aguas durante dos años consecutivos o si cesare la 
utilización para la cual se concedió el derecho de aprovechamiento; 
b) Si se da a las aguas una utilización diversa de la señalada en la 
concesión infringiendo lo dispuesto en el artículo 26 del Código de Aguas; 
c) Si se cede el derecho de aprovechamiento infringiendo lo dispuesto en el 
artículo 96 de la presente ley; 
d) Si se extrajeren aguas de un cauce natural fuera de los períodos de 
riego infringiendo lo dispuesto en el artículo 89 de la presente ley; 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 255 de 4177 
 

INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

e) Si el titular del derecho de aprovechamiento no efectuare, dentro del 
plazo que la Dirección de Apuas le señale, las modificaciones o reparaciones de 
las obras hidráulicas necesarias para la seguridad de ellas mismas, de las 
poblaciones y caminos y otras de interés general. En este caso la Dirección de 
Aguas deberá previamente, a la declaración de caducidad del derecho, requerir 
al interesado para que realice las obras dentro del plazo que ella señale, bajo 
apercibimiento de pagar una multa equivalente al monto de hasta cinco 
sueldos vitales mensuales para empleado particular de la industria y del 
comercio del Departamento de Santiago; y 
f) Si el concesionario no diere cumplimiento a las condiciones establecidas 
en los artículos 267 ó 269 o en el inciso segundo del artículo 74, del Código de 
Aguas. 
Si el afectado estimare ilegal la declaración de caducidad, podrá reclamar por 
dicha causa, dentro del plazo de quince días, ante la Corte de Apelaciones 
respectiva la cual resolverá en única instancia, procedimiento breve y 
sumariamente. 
Habrá acción popular para denunciar, ante la Dirección de Aguas, las 
infracciones a que se refiere el presente artículo. 
 
Artículo 102. —No tendrán derecho a indemnización alguna las personas cuyos 
derechos de aprovechamiento caducaren. 
Artículo 103. —El titular de un derecho de aprovechamiento que fuere 
extinguido total o parcialmente de conformidad con el artículo 99 de la 
presente ley tendrá derecho a que se le indemnice el daño emergente. 
Tratándose de aguas para riego dicha indemnización considerará 
exclusivamente el perjuicio ocasionado por la disminución del valor que 
experimente un predio por el hecho de destinarse al titular del derecho de 
aprovechamiento un volumen máximo anual de aguas inferior al que le 
correspondería recibir aplicando la tasa de uso racional y beneficioso al número 
de hectáreas que regaba con anterioridad a la extinción total o parcial de su 
derecho de aprovechamiento. 
El titular de un derecho de aprovechamiento que fuere extinguido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la presente ley, sólo tendrá 
derecho a indemnización, en la forma establecida en el inciso anterior, en el 
caso de que el nuevo derecho de aprovechamiento que se le otorgare por la 
Dirección de Aguas no sea suficiente para satisfacer, mediante un uso racional 
y beneficioso de las aguas, las mismas necesidades que se satisfacían con 
anterioridad a la extinción del referido derecho. En el caso de las aguas de 
riego tendrá derecho a indemnización si no alcanzare a regar, mediante ese 
mismo uso, el número de hectáreas que regaba con anterioridad. 
Para los efectos de lo dispuesto en los incisos anteriores, si hubiere desacuerdo 
entre la Dirección de Aguas y el propietario en lo que respecta a la 
determinación del área que tenía regada el predio afectado, se estará a la 
superficie declarada como tal por el propietario en su última declaración para 
los efectos de la contribución territorial. 
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Artículo 104. —La Dirección de Aguas una vez terminados los estudios técnicos 
que determinen cualquiera de las medidas señaladas en los incisos primeros de 
los artículos 92 y 94 y en el artículo 114 N° 5 todos de la presente ley, deberá 
publicar en un diario o periódico de la cabecera del Departamento 
correspondiente, la circunstancia de haber terminado los estudios del caso, así 
como las medidas que se propone aplicar. 
Los afectados con dichas medidas podrán formular las observaciones que les 
merezcan ante la Dirección de Aguas, por intermedio de sus respectivas 
Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere y 
directamente en el caso contrario. Dichas observaciones deberán ser 
formuladas dentro del plazo de treinta días contados desde la publicación 
referida. 
Vencido dicho plazo la Dirección de Aguas resolverá sin más trámite. De esta 
resolución podrá reclamarse ante la Corte de Apelaciones respectiva, la que 
fallará en única instancia, procediendo breve y sumariamente. 
 
Artículo 105. — Las indemnizaciones a que hubiere lugar en conformidad al 
presente Título y al Código de Aguas comprenderán sólo el daño emergente y 
se pagarán con un 33% al contado y el saldo en cinco cuotas anuales iguales, 
el importe de cada una de las cuales se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha en que se hizo exigible la obligación de 
indemnizar, con el correspondiente promedio del año calendario 
inmediatamente anterior a aquel en que deba efectuarse el pago. Cada cuota 
del saldo de la indemnización devengará un interés del 3% anual, que se 
calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50 Jo del reajuste 
correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva 
cuota. 
Las indemnizaciones correspondientes a obras de riego efectuadas por 
particulares con posterioridad al 4 de noviembre de 1964 se pagarán al 
contado. 
El monto de la indemnización se fijará por la Dirección de Aguas en la 
resolución correspondiente. 
 
Artículo 106. — Las resoluciones de la Dirección de Aguas producirán sus 
efectos de inmediato. 
Dentro del plazo de treinta días contados desde la notificación de la resolución, 
el afectado podrá pedir reconsideración a la Dirección de Aguas. Esta deberá 
resolver en el plazo de treinta días y si no lo hiciere dentro de él se entenderá 
que rechaza la reconsideración. 
 
Artículo 107. — Las resoluciones de la Dirección de Aguas que determine la 
procedencia de alguna indemnización o fijen su monto, podrán reclamarse ante 
los Tribunales ordinarios, dentro del plazo de treinta días contados desde su 
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notificación o del transcurso del término que el artículo anterior fija para que la 
Dirección de Aguas dicte su resolución. 
Corresponderá al particular interesado probar los hechos que sirven de 
fundamento a su reclamación. 
 
Artículo 108. — Las notificaciones de las resoluciones de la Dirección de Aguas 
se efectuarán personalmente o por carta certificada o mediante una 
publicación en un diario o periódico de la cabecera del Departamento en que se 
encuentre ubicado el inmueble afectado o en una de la capital de la provincia, 
si en aquélla no lo hubiere. El Reglamento determinará en qué casos deberán 
aplicarse las diferentes formas de notificación mencionadas. 
Las notificaciones personales las efectuará el funcionario que se designe en la 
respectiva resolución, quien tendrá el carácter de ministro de fe para esa 
actuación. 
Los plazos para deducir los reclamos que autorizan el presente Título y el 
Código de Aguas se contarán desde la fecha de la notificación de la resolución 
correspondiente. 
 
Artículo 109. —El Presidente de la República podrá establecer por decreto 
supremo áreas de racionalización del uso del agua. 
Desde la publicación en el Diario Oficial del decreto que establezca un área de 
racionalización del uso del agua, quedarán extinguidos todos los derechos de 
aprovechamiento existentes en dicha área, sin perjuicio de lo cual los usuarios 
continuarán utilizando las aguas del mismo modo que anteriormente hasta que 
la Dirección de Aguas conceda nuevos derechos de aprovechamiento. 
Los nuevos derechos de aprovechamiento se otorgarán por la Dirección de 
Aguas sin sujeción a los trámites establecidos en el Título I del Libro II del 
Código de Aguas. 
Serán aplicables, en lo demás, las disposiciones de la presente ley. 
 
Artículo 110. —La Dirección de Aguas deberá llevar un Registro Público de 
Aguas en el que figuren todos los actos, informaciones y datos que tengan 
relación con ellas, y en el que se inscribirán las resoluciones que afecten a 
particulares. Autorízase al Presidente de la República para dictar normas 
complementarias sobre esta materia. 
La Dirección de Aguas podrá exigir por resolución, a cualquier usuario de 
aguas, declaraciones juradas por escrito, sobre puntos o hechos relativos a 
ellas, ante la persona o autoridad que se designe en esa resolución, la que 
tendrá el carácter de ministro de fe. Las declaraciones juradas deberán 
prestarse dentro del plazo que la Dirección fije, el que no podrá ser inferior a 
30 días. Si el usuario no formulare la declaración jurada en tiempo y forma, la 
Dirección de Aguas queda facultada para obtener los datos de otras fuentes y 
el interesado no los podrá impugnar ante las autoridades administrativas ni 
judiciales. 
Si la declaración fuere manifiestamente falsa, los obligados a prestarla serán 
castigados con presidio menor en su grado medio. 
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Artículo 111. — Decláranse extinguidos desde la publicación de la presente ley 
todas las hipotecas, prohibiciones, embargos y demás gravámenes que afecten 
a las aguas, sin perjuicio de los derechos que los acreedores pueden ejercer 
sobre las indemnizaciones respectivas, cuando procedan. 
 
Artículo 112. — Cuando las declaraciones señaladas en el artículo 110 de la 
presente ley se refieran a aguas comprendidas dentro de un área de 
racionalización sean manifiestamente falsas, los usuarios afectados podrán ser 
excluidos de la concesión de los nuevos derechos de aprovechamiento dentro 
de ella y no podrán reclamar indemnización alguna, sin perjuicio de la sanción 
penal que corresponda. 
 
Artículo 113. —El Presidente de la República podrá, por Decreto fundado, 
modificar las áreas de racionalización del uso del agua. 
 
Artículo 114. — Introdúcense al Código de Aguas las siguientes modificaciones. 
1. —Deróganse los siguientes artículos del Código de Aguas: 10, 11, 22, 25, 
27, 32, 40, 41, 42, 55, 56, 77, 78, 79, 80, 108, 195, 198, 197, 226, 235, 236, 
237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 266, 
270, 275, 276, 280 y 302. 
2. —Reemplázase el artículo 9° del Código de Aguas por el siguiente: "Las 
aguas son bienes nacionales de uso público. Sobre ellas se concede a los 
particulares sólo el derecho de aprovechamiento". 
3. —Reemplázase el artículo 12 del Código de Aguas, por el siguiente: "El 
derecho de aprovechamiento es un derecho real administrativo que recae 
sobre las aguas y que consiste en su uso con los requisitos y en conformidad a 
las reglas que prescribe el presente Código". 
4. —Reemplázase el inciso primero del artículo 18, por el siguiente: "Son 
derechos de ejercicio permanente los que se concedan con dicha calidad en 
conformidad a las disposiciones del presente Código, así como los que tengan 
esta calidad con anterioridad a su promulgación". 
5. —Reemplázase el artículo 21 del Código de Aguas, por el siguiente: 
"La Dirección de Aguas podrá autorizar el uso de un cauce artificial u obras 
construidas a expensa ajena, para conducir aguas destinadas al riego o a otros 
usos, siendo de cargo de los beneficiarios los ensanches del cauce y demás 
obras complementarias que se hicieren necesarias para este objeto. El dueño 
del cauce u obras sólo tendrá derecho a recibir indemnización por los perjuicios 
efectivos que se le ocasionen, pero no se hará acreedor a ella por el solo hecho 
de la utilización del cauce u obras. Los beneficiarios contribuirán en el futuro a 
los gastos comunes que origine la utilización de aquéllos. 
El uso de dichos cauces u obras se hará efectivo desde la fecha de la 
autorización". 
6. —Deróganse los incisos segundo y cuarto del artículo 23. 
Reemplázase en el inciso primero del referido artículo la palabra "adquirir" por 
la palabra "obtener" y suprímese la frase: "y ni aun el goce inmemorial bastará 
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para constituirlo en cauces naturales", terminando la frase con un punto (. ) 
después de la palabra "concederla". 
Suprímese en el inciso tercero del mismo artículo la frase siguiente: "de una 
capacidad superior a cien mil metros cúbicos", terminando la frase con un 
punto (. ) después de la palabra "embalses"; y agrégase en el inciso final, 
reemplazando el punto (. ) por una coma (, ), la siguiente  frase: "excepto la 
autorización para construir embalses de una capacidad inferior a cien mil 
metros cúbicos, la cual se hará por simple resolución del Director de Aguas". 
7. —Suprímese en el artículo 24 la siguiente frase: "y se concederán sin 
perjuicio ni menoscabo de los derechos anteriormente adquiridos", 
reemplazándose la coma (, ) por un punto (. ). 
8. —Reemplázanse en el artículo 26 las palabras: 
"un fin determinado" por las palabras "una utilización determinada" y las 
palabras  "otro  diverso"  por las palabras "otra diversa". 
9. —Reemplázase en el artículo 28 la palabra: "previa", por la frase "sin 
perjuicio de". 
10. —Deróganse los números 3º, 4º, 5º y 6º del artículo 30 del Código de 
Aguas, y reemplázase en el inciso final la palabra "empresas", por la palabra 
"actividades". 
11. —Suprímese en el artículo 31 la frase: "Sin perjuicio de los derechos ya 
adquiridos, ", iniciándose la oración con mayúscula. 
12. —Reemplázase el artículo 35 por el siguiente: 
"Para los efectos de concesión de nuevas mercedes de regadío o usos que 
consuman agua, el Presidente de la República podrá declarar el agotamiento 
de las aguas que corren por cauces naturales. Cuando se modifiquen los 
hechos que sirvieron de fundamento para declarar el agotamiento el Presidente 
de la República podrá dejarlo sin efecto, oyendo a la respectiva Junta de 
Vigilancia. " 
13. —Suprímese en el artículo 36 la frase: "Sin perjuicio de derechos 
adquiridos, ", iniciándose la oración con mayúscula. 
14. —Reemplázase el inciso primero del artículo 43 por el siguiente: 
"Las mercedes de aguas para riego se concederán únicamente a los 
propietarios que justifiquen necesitarlas y de acuerdo con la tasa de uso 
racional y beneficioso". 
15. —Agrégase al artículo 47, cambiando el punto (. ), por una coma (, ) "y de 
acuerdo con las instrucciones que imparta la Dirección de Aguas, en los casos 
que lo estime necesario". 
16. —Reemplázase en el inciso segundo del artículo 49 las palabras: 
"perjudiquen derechos adquiridos" por la siguiente frase: "perjudique la 
regularidad del riego". 
17. —Derógase el inciso tercero del artículo 50. 
Agrégase al inciso primero del artículo 50 mencionado, sustituyendo el punto (. 
) por una coma (, ), la siguiente frase: "en conformidad a las normas que 
determine la Dirección de Aguas, salvo que dicha Dirección la haya prohibido". 
18. —Reemplázanse en el inciso segundo del artículo 51 las palabras "cinco 
pesos", por la siguiente frase: "dos milésimos del sueldo vital mensual para 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 260 de 4177 
 

INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

empleado particular de la industria y del comercio del Departamento de 
Santiago". 
19. —Reemplázase, en el inciso primero del artículo 52, la palabra "interesado" 
por la frase "beneficiario del permiso a que se refiere el artículo anterior". 
20. —Suprímese el inciso segundo del artículo 66. 
21. —Reemplázase en el inciso primero del artículo 74 la palabra "regadío" por 
la palabra "riego"; reemplázase en el inciso segundo la palabra "dueño", por la 
palabra "usuario", y suprímese la frase "sin aprovecharlos en otro de su 
dominio", terminando la frase con un punto (. ) después de la palabra "previo". 
22. —Suprímese en el artículo 75 la frase "salvo estipulaciones en contrario", 
re emplazando la coma  (…)  por un punto 
23. —Reemplázase el artículo 76 del Código de Aguas, por el siguiente: 
"Los derrames que escurran en forma natural a predios vecinos podrán ser 
usados dentro de dicho predios sin necesidad de obtener un derecho de 
aprovechamiento, salvo prohibición de la Dirección de Aguas". 
24. —Derógase el inciso segundo del artículo 90. 
25. —Reemplázase el artículo 93 por el siguiente: 
"Formarán el patrimonio de estas Asociaciones los recursos pecuniarios o de 
otra naturaleza con que contribuyan los titulares de los derechos de 
aprovechamiento para los fines de la institución, el producto de las multas y 
los bienes que adquieran por cualquier título". 
26. —Reemplázase el artículo 94 por el siguiente: "Los derechos de 
aprovechamiento de las aguas y el cauce que las conduce no pertenecen a la 
Asociación. El cauce es de dominio de los accionistas". 
27. —Modifícase el inciso primero del artículo 98, reemplazándose la frase: "las 
mutaciones de dominio que se produzcan y los gravámenes que se 
constituyan", por la siguiente: "y las mutaciones del derecho de 
aprovechamiento". 
28. —Reemplázase el inciso segundo del artículo 98, por el siguiente: 
"No se podrán inscribir estas mutaciones mientras no se hagan previamente en 
el Registro de la Dirección de Aguas". 
29. —Reemplázanse en el artículo 99 las palabras "Aguas del Conservador", 
por "la Dirección de Aguas". 
30. —Suprímese en el artículo 105 la frase: "sin menoscabo de los derechos a 
que se refiere el artículo 90, inciso segundo", reemplazándose la coma (, ) por 
un punto (. ). 
31. —Reemplázase en el Nº 1 del artículo 106 las expresiones "sin que pueda 
exceder de trescientos pesos" por la frase "no pudiendo ser inferior a un 
centésimo ni superior a veinticinco centésimos, de sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
32. —Derógase el inciso cuarto del Nº 2 del artículo 106. 
33. —Reemplázase el Nº 3 del artículo 106 por el siguiente: 
"Soportar la introducción de nuevas aguas al cauce, aunque sea de su dominio 
exclusivo. El dueño del cauce únicamente tendrá derecho a recibir 
indemnización por los perjuicios efectivos que se le ocasionen, pero no será 
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acreedor a ella por el solo hecho de la utilización del cauce u obras. Los 
beneficiarios contribuirán en el futuro a los gastos comunes que origine la 
utilización de aquéllos". 
34. —Suprímese en el inciso primero del artículo 110, la frase: "y del embargo 
y enajenación de las acciones u otros bienes del deudor", terminando la frase 
con un punto (…) después de ¡a palabra "ejecutiva". 
35. —Reemplázase en el inciso primero del artículo 112, las expresiones "de $ 
500 a $ 20. 000" por la frase "de un décimo a cuatro sueldos vitales mensuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
36. —Suprímese en el artículo 160, la frase "pero se respetarán los derechos 
adquiridos", reemplazando la coma (, ) por un punto (. ). 
37. —Reemplázase el inciso segundo del artículo 169 por el siguiente: "La 
resolución de concesión de la nueva merced o el decreto que apruebe las 
nuevas obras, hará la declaración respectiva". 
38. —Reemplázase en el inciso 2º del artículo 177, las expresiones "de diez a 
mil pesos" por la frase "de un centesimo a cincuenta centésimos de sueldo vital 
mensual para empleado particular de la industria y el comercio del 
departamento de Santiago". 
39. —Reemplázase en el inciso primero del artículo 181, la palabra "previas" 
por la frase "de acuerdo con". 
40. —Agrégase al inciso tercero del artículo 198, reemplazando el punto (. ) 
por una coma (, ), la siguiente frase: "pero deberá  contribuir  a  los  gastos de 
las obras, en la forma y condiciones que la Dirección de Aguas determine, 
cuando a juicio de dicha Dirección las obras le reporten beneficios". 
Suprímese en el inciso final del mismo artículo la frase "La persona afectada 
por la resolución podrá reclamar en la forma indicada en el artículo 41". 
Agrégase al artículo 198 el inciso siguiente: "La Dirección de Aguas, sin 
perjuicio de otras acciones, podrá exigir el pago en los plazos que haya fijado, 
bajo apercibimiento de privar del uso del agua a los morosos". 
41. —Suprímese en el inciso final del artículo 217, las palabras "enajenar las 
aguas o". 
42. —Modifícase el artículo 227 sustituyendo en el inciso primero, las palabras 
"al Juez", por la frase "a la Dirección de Aguas", 
43. —Derógase el inciso segundo del artículo 228. 
44. —Reemplázase el artículo 229 por el siguiente: "El dueño de la 
servidumbre de fuerza motriz no podrá impedir que la Dirección de Aguas, o el 
titular del derecho de aprovechamiento de las aguas varíe el rumbo de un 
acueducto y cierre la bocatoma en épocas de limpia o cuando los trabajos en el 
canal lo hagan necesario". 
45. —Derógase la sanción primera del artículo 230, y sustitúyese en la sanción 
segunda la frase "a beneficio del predio sirviente, que no bajará de doscientos 
pesos ni excederá de cinco mil", por la siguiente frase: "que no bajará de un 
décimo de sueldo vital mensual para empleado particular de la industria y el 
comercio del Departamento de Santiago ni excederá de dos de esos sueldos 
vitales mensuales". 
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46. —Sustitúyese el inciso final del artículo 231, por el siguiente: "La resisten-
cia opuesta a estas visitas será penada con una multa igual a la establecida en 
la sanción segunda del artículo precedente". 
47. —Reemplázase el Nº 1 del artículo 233, por el siguiente: 
"Por la caducidad, extinción, nulidad, rescisión o resolución del derecho del que 
las ha constituido". 
48. —Derógase el Nº 6 del artículo 233. 
49. —Reemplázase el encabezamiento del Título XII del Libro I, por el 
siguiente: "Acciones de los particulares en relación al uso de las aguas". 
50. —Reemplázase el artículo 256 por el siguiente: 
"Las disposiciones del presente título se entienden, en todo caso, sin perjuicio 
del régimen de uso de las aguas establecido en el presente Código". 
51. —Agrégase el siguiente artículo nuevo a continuación del artículo 256: 
"Facúltase a la Dirección de Aguas para tomar todas las medidas necesarias 
destinadas a amparar a un usuario en los casos de entorpecimiento en el uso 
de las aguas, pudiendo incluso, requerir el auxilio de la fuerza pública para 
estos efectos. Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 del 
D. F. L. 336, de 1953, y de lo dispuesto en el D. F. L. 22, del año 1959". 
52. —Suprímese en el Nº 2 del artículo 259, la frase "expresada en litros por 
segundo", reemplazando la coma (, ) por un punto y coma (; ). 
53. —Suprímese en el Nº 3 del artículo 267, la frase "expresada en litros por 
segundo", suprimiéndose las comas. 
54. —Suprímese en el Nº 5 del artículo 271, palabra "previamente" y derógase 
el inciso final de dicho artículo. 
55. —Derógase el inciso segundo del artículo 272; 
56. —Suprímese en el artículo 278, la frase "Deberá inscribirse en el Registro 
de Aguas del Departamento respectivo". Derógase, asimismo, el inciso 
segundo del referido artículo. 
57. —Reemplázase en el artículo 284 la cita del artículo 266, por 265. 
58. —Suprímese en el Nº 3 del artículo 287 la palabra "previamente". 
59. —Intercálase, en el inciso primero del artículo 293, a continuación de las 
expresiones "y en todas las demás cuestiones sobre aguas", la frase "de que 
sean competentes los Tribunales Ordinarios de Justicia. ". 
60. —Reemplázase en el artículo 296, la frase: "exceder de cinco mil pesos ni 
ser inferior a cien", por la frase "exceder de dos sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago, ni ser inferior a un décimo del mencionado sueldo vital mensual; ". 
61. —Derógase el inciso primero del artículo 300; suprímese en el inciso 
segundo la palabra "En consecuencia; " iniciándose la oración con mayúscula y 
agrégase el siguiente inciso final: "En todo caso estos derechos de 
aprovechamiento se regirán por las disposiciones del presente Código". 
62. —Reemplázase el N° 1 del artículo 301 por el siguiente: 
"Los que emanen de merced concedida con dicha calidad de conformidad con 
las disposiciones del presente Código, así como las que tengan esta calidad con 
anterioridad a su promulgación". 
63. —Derógase el inciso quinto del artículo 304. 
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64. —Derógase el inciso segundo del artículo 305. 
65. —Reemplázase el artículo 306 del Código de Aguas, por el siguiente: 
"En las corrientes naturales o en los cauces artificiales en que aún no se hayan 
constituido Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o Comunidades de 
Aguas de acuerdo con las disposiciones de este Código, podrá la Dirección de 
Aguas, a petición de parte, hacerse cargo de la distribución en períodos de 
escasez. En tal caso, las personas designadas con tal objeto por dicha 
Dirección actuarán con todas las atribuciones que la ley confiere a los 
Directorios de dichos Organismos, según corresponde, y será también aplicable 
lo dispuesto en el artículo 172. La distribución de las aguas se efectuarán en 
proporción a las superficies normalmente regadas de los suelos efectivamente 
explotados. Los gastos que demande esta intervención serán de cargo de los 
regantes en la proporción mencionada". 
66. —En todos los artículos en que aparece la frase "dueño del derecho de 
aprovechamiento" o "dueños de derechos de aprovechamiento" las palabras 
"dueño" o "dueños" quedan reemplazadas por "titular" o "titulares". 
Reemplázase, en los artículos 46, 267, 277, 278 y 279 del Código de Aguas, 
las palabras "el decreto" por las palabras "la Resolución" y en el artículo 33 la 
frase "el respectivo decreto", por la frase "la respectiva resolución". 
Artículo 115. —Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Civil: 
1. —Deróganse los artículos 596, 860 y 936. 
2. —Suprímese, en el inciso primero del artículo 595, la frase "que corren por 
cauces naturales,". 
Derógase el inciso segundo del mismo artículo. 
 
Artículo 116. —Deróganse los artículos 3º, 4º, 5º y 6º de la Ley Nº 9. 909, de 
1951. 
Deróganse el inciso cuarto del artículo 8 de la misma ley y reemplázase su 
inciso primero por el siguiente: "La Dirección General de Aguas podrá fiscalizar 
e intervenir en la distribución de aguas que compete a las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Aguas de oficio o a solicitud 
escrita o telegráfica del interesado". 
 
Artículo 177. —La Dirección de Aguas podrá exigir del Directorio de una Junta 
de Vigilancia, Asociación de Canalistas o Comunidad de Aguas la presentación 
de programas de trabajo y de los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
que estos organismos elaboren para el siguiente ejercicio anual, dentro del 
plazo que esa Dirección determine. 
En tal caso la Dirección estará facultada para hacer las modificaciones de 
dichos programas que estime convenientes y para fijar los presupuestos y 
cuotas ordinarias y extraordinarias para dichos organismos. 
La Junta General Ordinaria del organismo afecto a esta medida se limitará a 
tomar conocimiento de las resoluciones dictadas por la Dirección al respecto. 
El incumplimiento por parte del organismo respectivo de las medidas exigidas 
por la Dirección de Aguas, dentro del plazo que ésta señale, la facultad para 
intervenir su Dirección de conformidad con el artículo 8º de la ley 9. 909. 
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Artículo 118. —Las rentas periódicas que perciban las Comunidades de Aguas, 
Asociaciones de Canalistas o dueños exclusivos de un canal por concepto de 
indemnización a provenientes de las servidumbres de fuerza motriz 
constituidas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, estarán afectas a 
un impuesto del 75% sobre dichas rentas, el que será de exclusivo cargo de 
quien las perciba. 
Las sumas que se recauden por este concepto deberán ser ingresadas en una 
cuenta especial, en la Tesorería Provincial respectiva, dentro del plazo de 15 
días de haber sido percibidas y deberán ser invertidas en el mejoramiento de 
canales, obras de defensa contra inundaciones o destinadas a mejorar la 
eficiencia del riego de la correspondiente cuenca u hoya hidrográfica. 
 
Artículo 119. —Autorízase al Presidente de la República para fijar un texto 
sistematizado que coordine el Código de Aguas con las disposiciones de la 
presente ley. 
Autorízase, asimismo, al Presidente de la República para que, dentro del plazo 
de ciento ochenta días contado desde la fecha de publicación de la presente 
ley, dicte normas que tengan por objeto adecuar las disposiciones de los 
Títulos VI, VII y VIII del Libro I del Código de Aguas a las reglas contenidas en 
los artículos anteriores. 
 
TITULO VI 
 
 
De los bonos de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 120. —Autorízase al Presidente de la República para emitir bonos del 
Estado, que se denominarán "Bonos de la Reforma Agraria", por la cantidad de 
hasta Eº 1. 000. 000. 000 los cuales se aplicarán al pago del saldo a plazo de 
las indemnizaciones previstas en esta ley. 
 
Artículo 121. —Los bonos de la Reforma Agraria serán nominativos, de las 
clases "A", "B" y "C" y su amortización se hará en 25, 5 y 30 cuotas anuales 
iguales, respectivamente. Estos bonos se expresarán en moneda nacional. 
Cada clase se dividirá en 2 series y la parte de la indemnización que se pague 
en bonos se hará con un 70% en bonos de la primera serie y con un 30% en 
bonos de la segunda serie, siempre de una misma clase para cada 
expropiación. 
El valor de cada cuota anual de los bonos de la primera serie se reajustará en 
proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se 
calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación del promedio de 
los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha de entrega de los 
bonos, con el correspondiente promedio del año calendario inmediatamente 
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anterior a aquél en que venza la respectiva cuota. Las cuotas anuales de los 
bonos de la segunda serie no tendrán reajuste. 
Cada cuota de amortización devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre el monto de cada cuota, aumentada en el caso de la primera 
serie en un 50% del monto del reajuste que a dicha serie le corresponde de 
conformidad al inciso anterior. Los intereses se pagarán conjuntamente  con la  
cuota de  amortización anual. 
La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública llevará un Registro 
especial, en que se anotarán todos los bonos que se hayan emitido con 
indicación de su número, clase, serie, valor y el nombre de la persona a quien 
pertenezcan. 
La transferencia de los bonos se hará por endoso en el mismo título suscrito 
por el cedente y por el cesionario y sólo se perfeccionará con la inscripción en 
el Registro a que se refiere el inciso anterior y de acuerdo a lo dispuesto en los 
incisos 7 y 11 de este artículo. 
La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública deberá proceder a la 
inscripción de la primera transferencia sólo cuando se acredite que el cedente 
ha adquirido acciones de Sociedades Anónimas Chilenas con posterioridad al 
endoso del bono por un valor no inferior al porcentaje, que determinará el 
Presidente de la República, del valor vigente del abono según lo dispuesto en el 
inciso tercero. 
El pago que efectúe el cesionario y la adquisición de acciones que efectúe el 
cedente se harán por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 
Las acciones así adquiridas deberán quedar depositadas en la sociedad emisora 
respectiva. Esta sólo podrá entregar títulos representativos de dichas acciones 
a su dueño y cursar transferencias de las mismas hasta concurrencia de un 
número de acciones, cuyo porcentaje, dentro del total adquirido, corresponda a 
la proporción de cuotas ya vencidas del bono cedido, contadas desde la fecha 
de la cesión, en relación al número de cuotas por vencer. 
El control del cumplimiento de la obligación establecida en el inciso anterior 
corresponderá a la Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsa de Comercio. La infracción de estas normas por la Sociedad 
Anónima respectiva, será sancionada por esa Superintendencia con una multa 
a beneficio fiscal equivalente al valor de adquisición de las acciones, según lo 
dispuesto en el inciso séptimo, o al valor bursátil que ellas tengan, o, a falta de 
éste, el valor de libros, si éstos fueren superiores a aquél al momento de la 
infracción. Lo anterior es sin perjuicio de la aplicación de las demás facultades 
que, de conformidad a la ley, correspondan a dicha Superintendencia en 
relación a las infracciones en que incurran las Sociedades Anónimas a sus 
administradores. 
Las normas dispuestas en los incisos 7, 8 y 9 sólo se aplicarán para cada bono 
durante el plazo de 5 años contado desde la fecha de su emisión. En todo caso, 
los tenedores sucesivos de bonos adquiridos con posterioridad a la primera 
transferencia de los mismos, no podrán enajenarlos sino que después de 
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transcurrido un año contado desde la fecha de la inscripción de su adquisición 
en la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. 
El Presidente de la República fijará los montos de cada emisión de bonos, su 
número, valor nominal, forma de los títulos, fecha y lugar de pago de los 
intereses y amortizaciones y demás condiciones, modalidades, plazos y 
requisitos propios de cada emisión. Determinará, asimismo, la forma de aplicar 
el inciso séptimo de este artículo en lo relativo a las acciones que puedan 
adquirirse y al porcentaje a que dicho inciso se refiere, señalando normas que 
podrán ser diferentes para cada clase y serie de bonos. 
Los bonos podrán ser entregados en garantía de la ejecución de obras 
públicas, pero sólo hasta la concurrencia del valor de las cuotas de los bonos 
que deban amortizarse dentro del plazo del contrato cuya ejecución se 
garantiza. 
Las cuotas de amortización vencidas de los bonos de la Reforma Agraria, 
deberán ser recibidas por su valor reajustado en los términos de este artículo, 
por la Tesorería General de la República en pago de cualquier impuesto, 
tributo, derecho, gravamen o servicio de los que se perciben por las aduanas, 
sean en moneda nacional o extranjera. 
 
Artículo 122. —La entrega de los bonos y el servicio de los mismos se harán 
por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. 
Para los efectos de dicha entrega será previo el respectivo requerimiento de la 
Corporación de la Reforma Agraria, el que deberá efectuarse dentro de los 
sesenta días contados desde que quede a firme la fijación de la indemnización. 
El Tesorero General de la República, con un mes de anticipación, a lo menos, al 
vencimiento de cada cuota de amortización, pondrá a disposición de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pública los fondos necesarios para 
atender al servicio de estos bonos. 
 
 
TITULO VII 
 
Del Consejo Nacional Agrario 
 
Artículo 123. —Créase el Consejo Nacional Agrario, el que estará integrado 
por: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
c) el Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
d) El Director de Agricultura y Pesca; 
e) el Director de Tierras y Bienes Nacionales. 
En ausencia del Ministro de Agricultura, presidirán los otros Consejeros según 
el orden de precedencia fijado en este artículo. 
El Consejo Nacional Agrario tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a) acordar a petición de la Corporación de la Reforma Agraria, en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 27, las expropiaciones de predios rústicos a que se 
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refieren los artículos 3º a 10, y 1º y 3º transitorios, y conocer de los recursos 
de reconsideración que se interpongan en contra de los acuerdos de 
expropiación; 
b) resolver si los propietarios de predios rústicos objeto de expropiación 
tienen derecho a reserva en conformidad con los artículos 6°, 12 ó 52; 
c) decidir la reclamaciones que interpongan los propietarios de predios 
rústicos objeto de expropiación en contra del acuerdo del Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria que deniegue el reconocimiento del derecho 
a que se excluyan de la expropiación determinados terrenos de conformidad 
con los artículos 15 ó 55, y conocer, por vía de la consulta, de los acuerdos de 
dicho Consejo que den lugar a la exclusión; 
d) decidir sobre los derechos de adquisición establecidos en los artículos 
13, 14 y 56; y 
e) las demás atribuciones que le encomiende la ley. 
El Consejo Nacional Agrario funcionará con la mayoría de sus miembros y los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes en la correspondiente 
sesión. 
El Consejo Nacional Agrario adoptará sus acuerdos previo informe de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
El Secretario del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
desempeñará las funciones de Secretario de Consejo Nacional Agrario y tendrá 
la calidad de ministro de fe. 
Los predios rústicos que expropiare el Consejo Nacional Agrario de acuerdo a 
las disposiciones de la presente ley, ingresarán al patrimonio de la Corporación 
de la Reforma Agraria, la que deberá entenderse como entidad expropiadora. 
Las reclamaciones que se interpusieren ante los Tribunales Agrarios en contra 
de los acuerdos del Consejo Nacional Agrario se seguirán en contra de la 
Corporación. 
Corresponderá a la Corporación ejecutar todas las gestiones relacionadas con 
el acuerdo de expropiación. 
El Reglamento establecerá las demás normas sobre el funcionamiento del 
Consejo Nacional Agrario y sobre la coordinación de sus atribuciones con las de 
la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
 
TITULO VIII 
 
De los Tribunales Agrarios. 
 
Artículo 124. — Créase un Tribunal Agrario Provincial en cada una de las 
ciudades capitales de provincia. Su composición será la siguiente: 
a) Un Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil, de capital de provincia 
designado por la Corte de Apelaciones respectiva, quien lo presidirá. En caso 
que el número de causas que ingresen a un Tribunal Agrario Provincial sea de 
tal entidad que exija para su expedita resolución que el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía se dedique exclusivamente a ese Tribunal, el Presidente de la 
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República, por decreto supremo, podrá crear el cargo de Juez de Letras de 
Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario Provincial. El Presidente de la 
República podrá, por decreto supremo dictado a petición de la Corte de 
Apelaciones respectiva, suprimir este cargo, cuando con posterioridad a su 
creación disminuya el número de causas que ingresen al Tribunal de manera 
que no requiera la dedicación exclusiva de dicho Juez de Letras de Mayor 
Cuantía; 
b) un ingeniero agrónomo designado por el Presidente de la República de 
entre los que presten servicios en la Administración Pública, el que durará un 
año en sus funciones, pudiendo ser nombrado nuevamente para el cargo; 
c) un ingeniero agrónomo, residente en la provincia, nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta en terna, para cada provincia, por el 
Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos, el que durará un año 
en sus funciones. En la terna no podrán figurar personas que presten servicios 
en la Administración Pública, siendo incompatible este cargo con cualquier otro 
de dicha Administración. Al término de sus funciones, dicha persona podrá ser 
nuevamente propuesta y designada para el cargo, conforme al mismo 
procedimiento. 
Actuará de secretario y relator del Tribunal un abogado idóneo, domiciliado en 
la provincia, designado por el Presidente de la República, por decreto supremo, 
a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva. En la misma 
forma, el Presidente de la República designará un suplente. 
 
Artículo 125. —Cada Corte de Apelaciones designará dentro de los diez 
primeros días de cada año, a uno de los Jueces de Letras de Mayor Cuantía en 
lo Civil de cada ciudad capital de provincia, o al que existiere si fuere uno, para 
integrar cada uno de los Tribunales Agrarios Provinciales que deban funcionar 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. En la misma forma y plazo designará 
a otro Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de su jurisdicción para que 
integre dicho tribunal en calidad de suplente. En el caso de que se cree el 
cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario 
Provincial, el Juez que deba desempeñarlo será nombrado por el Presidente de 
la República a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva. 
Los ingenieros agrónomos señalados en las letras b) y c) del artículo anterior 
serán nombrados por decreto supremo conjuntamente con sus suplentes. 
El Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos deberá presentar, 
dentro de los diez primeros días de cada año, las ternas a que se refiere la 
letra c) del artículo anterior. De dicha terna el Presidente de la República 
nombrará al ingeniero agrónomo que desempeñará el cargo en calidad de 
titular, así como a aquel que actuará de suplente. Si el Consejo no presentare 
las ternas referidas dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos, titulares y suplentes, 
que integrarán cada Tribunal. 
 
Artículo  126. —  Créanse  Tribunales Agrarios de Apelaciones que tendrán su 
asiento en las ciudades de Iquique, La Serena, Santiago, Talca, Concepción, 
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Valdivia y Punta Arenas, para conocer y fallar los recursos de apelación que se 
interpongan en contra de las sentencias definitivas que dicten los Tribunales 
Agrarios Provinciales que funcionen dentro de sus respectivos territorios 
jurisdiccionales. Su Composición será la siguiente: 
A) Dos Ministros de Corte de Apelaciones, designados anualmente por el 
Presidente de la República. Los Ministros de Corte de Apelaciones que 
integrarán cada Tribunal Agrario de Apelaciones serán designados en la 
siguiente forma: 
a) para el de Iquique, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Antofagasta; 
b) para el de La Serena, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valparaíso; 
c) para el de Santiago, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta cuidad de Valparaíso; 
d) para el de Talca, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Santiago; 
e) para el de Concepción, de entre los que desempeñen sus funciones en 
las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Chillán; 
f) para el de Valdivia, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Temuco; 
g) para el de Punta Arenas, de entre los que desempeñen sus funciones en 
las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valdivia; 
B) Un ingeniero agrónomo designado anualmente por el Presidente de la 
República, a propuesta en terna del Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos. Dicha terna deberá ser presentada dentro de los diez primeros 
días de cada año y de ella el Presidente de la República nombrará al ingeniero 
agrónomo que desempeñará el cargo en calidad de titular, así como aquel que 
actuará de suplente. Si el Consejo no presentare las ternas referidas dentro del 
plazo señalado, el Presidente de la República podrá designar libremente al 
ingeniero agrónomo titular y al suplente, que integrará cada Tribunal. 
Conjuntamente, y en la misma forma que los titulares, el Presidente de la 
República designará un suplente a cada uno de los Ministros que integrarán el 
Tribunal Agrario de Apelaciones. 
Actuará de Secretario y Relator, el Secretario de la Corte de Apelaciones en 
cuya sede tiene su asiento el Tribunal. Si hubiere más de un Secretario de 
Corte de Apelaciones, desempeñará el cargo aquél que designe el Tribunal 
Agrario de Apelaciones. 
 
Artículo 127. —El territorio jurisdiccional de los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones será el siguiente: 
a) el Tribunal de Iquique comprenderá las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta; 
b) el Tribunal de La Serena comprenderá la provincias de Atacama y 
Coquimbo; 
c) el Tribunal de Santiago comprenderá ls provincias de Valparaíso, 
Aconcagua, Santiago, O'Higgins y Colchagua; 
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d) el Tribunal de Talca comprenderá las provincias de Curicó, Talca, Linares 
y Maule; 
e) el Tribunal de Concepción comprenderá las provincias de Ñuble, Bío - 
Bío, Arauco, Concepción y Malleco; 
f) el Tribunal de Valdivia comprenderá las provincias de Cautín, Valdivia, 
Osorno, Llanquihue y Chiloé; y 
g) el Tribunal de Punta Arenas comprenderá las provincias de Aisén y 
Magallanes. 
 
Artículo 128. —Será Presidente del Tribunal Agrario de Apelaciones el Ministro 
de Corte más antiguo de entre los que componen el Tribunal. 
 
Artículo 129. —Los Tribunales Agrarios Provinciales y los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones entrarán en funciones en la fecha que señale el Presidente de la 
República mediante decreto supremo. 
Cada Tribunal Agrario Provincial y de Apelaciones deberá funcionar con la 
totalidad de sus miembros para conocer y fallar de los asuntos que le están 
encomendados. En caso de ausencia o impedimento de un miembro titular será 
reemplazado por su suplente, y si se ausentare o inhabilitare algún ingeniero 
agrónomo suplente integrará el Tribunal Agrario Provincial el Ingeniero 
Agrónomo Provincial y en el caso del Tribunal Agrario de Apelaciones, el 
ingeniero agrónomo que designe especialmente el Presidente de la República. 
Los acuerdos de ambos Tribunales se adoptarán por mayoría de votos y sus 
actos se regirán por lo dispuesto en los artículos 81, 83, 84, 85 86 y 87 del 
Código Orgánico de Tribunales, en lo que fueren aplicables. 
 
Artículo 130. —Las implicancias y recusaciones de los miembros que componen 
los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones se regirán por el Código 
Orgánico de Tribunales. Sin embargo, la calidad de ingeniero agrónomo de la 
Administración Pública no será causal de implicancia o recusación. 
 
Artículo 131. —Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinciales y el 
secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de Corte de Apelaciones, 
asignación que será compatible con cualquiera otra. En el caso de que se cree 
el cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario 
Provincial, el Juez que lo desempeñe percibirá únicamente la remuneración 
asignada al cargo. 
El Oficial Primero del Juzgado de Letras de Mayor Cuantía que la Corte de 
Apelaciones respectiva determine, prestará servicios en el correspondiente 
Tribunal Agrario Provincial. Dicho funcionario gozará de una asignación 
mensual, compatible con cualquiera otra remuneración, ascendente a un 
sueldo vital mensual clase "A" para empleado particular del departamento 
donde funcione el Tribunal. 
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Artículo 132. —Los miembros de los Tribunales Agrarios de Apelaciones y el 
secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de la Corte Suprema, asignación 
que será compatible con cualquiera otra remuneración. 
Prestará servicios en el Tribunal Agrario de Apelaciones el Oficial Primero de la 
Corte de Apelaciones en cuya sede éste funcione. Dicho funcionario gozará de 
una asignación mensual, compatible con cualquiera otra remuneración, 
ascendente a un sueldo vital mensual clase "A" para empleado particular del 
departamento donde funcione el Tribunal. 
 
Artículo 133. —Los Tribunales Agrarios Provinciales tendrán competencia 
exclusiva para conocer de las siguientes materias: 
a) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado en contra de la procedencia de la expropiación en los casos 
establecidos en los artículos 32 y 33; 
b) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado en contra del acuerdo del Consejo Nacional Agrario que establezca 
una forma de pago distinta a aquellas que corresponda en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 46; 
c) De las reclamaciones que se interpusieren en contra de cualquier 
tasación o estimación de valor efectuada por la Corporación de la Reforma 
Agraria en cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, con excepción 
de aquella a que se refiere el inciso segundo del artículo 53; 
d) De la solicitud del propietario para que se suspenda la toma de posesión 
material del predio expropiado, en los casos expresamente establecidos en la 
presente ley; 
De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que se le autorice 
a tomar posesión de un predio expropiado en conformidad al artículo 10, ' en 
los casos establecidos en el inciso cuarto del artículo 57; 
f) De la procedencia y monto de la indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 57; 
g) De la reclamación, que en conformidad al artículo 31, interpusiere el 
propietario de un predio expropiado, por no habérsele reconocido el derecho de 
reserva establecido en los artículos 6º, 12 ó 52; 
h) De la reclamación que, en conformidad al artículo 25, interpusiere la 
Corporación de la Reforma Agraria, en contra del propietario de un predio 
expropiado, cuando éste no se ajustare a las normas establecidas en el inciso 
primero de dicho artículo, para determinar la ubicación de los terrenos que 
constituyen la reserva o que pueden excluido de la expropiación en su caso; 
i) De la reclamación que, en conformidad a los artículos 54 ó 55, interpusiere 
el propietario en contra de la resolución de la Corporación de ¡la Reforma 
Agraria que fijó definitivamente la superficie de la reserva o de los terrenos 
que queden excluidos de la expropiación o que determinó los ajustes a que 
hubieren lugar; 
j) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que, en 
conformidad al inciso quinto del artículo 54, se reduzca la superficie que el 
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propietario de un predio expropiado haya de conservar definitivamente en su 
dominio o para que dicho propietario le pague el valor de la diferencia de 
superficie; 
k) De la reclamación que se interpusiere en contra del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario que no reconociere los derechos de adquisición establecidos 
en los artículos 13, 14 ó 56; 
1) De la reclamación que interpusiere un comunero titular del derecho de 
adquisición establecido en el artículo 13, en caso que la superficie que la 
Corporación de la Reforma Agraria ofreciere venderle sea inferior a aquella a 
que tiene derecho; 
m) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio expropiado, 
titular del derecho de adquisición establecido en el artículo 56, en caso que la 
superficie que la Corporación de la Reforma Agraria ofreciere venderle sea 
inferior a aquella a que tiene derecho; 
n) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio de 
Agricultura interpuesta en conformidad a los artículos 20 ó 55 inciso octavo, 
con el objeto de que se declare caducada la inexpropiabilidad concedida 
conforme a los artículos 15, 17, 18 ó 55; 
ñ) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria interpuesta en 
conformidad al artículo 70, con el objeto de que se declare caducado el título 
de dominio de un asignatario; 
o) De la procedencia y monto de la indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 36; 
p) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para conceder 
facultades al interventor en el caso establecido en el artículo 72, y 
q) De la reclamación, que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 79, 
interpusiere una cooperativa campesina en contra del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario que la declarare disuelta o en contra de la resolución de la 
Corporación de Reforma Agraria que determinó el valor de sus bienes y las 
condiciones de pago. 
Corresponderá al Tribunal Agrario Provincial conocer en primera instancia de 
las materias indicadas en las letras a), b), c), f) g), k) l), m), n), ñ), o) y q) de 
este artículo. De las demás conocerá en única instancia. 
En contra de las resoluciones de los Tribunales Agrarios Provinciales no 
procederá recurso alguno, excepto el recurso de apelación para ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones, que sólo será admisible en contra de las 
sentencias definitivas que se dicten en aquellas materias que los Tribunales 
Agrarios Provinciales deban conocer en primera instancia. 
 
Artículo 134. —Será competente para conocer de las reclamaciones que se 
interpongan ante los Tribunales Agrarios Provinciales, el del lugar donde esté 
ubicado el inmueble expropiado, sin perjuicio de la prórroga de competencia. 
Si el predio estuviere situado en el territorio jurisdiccional de dos o más 
Tribunales Agrarios Provinciales podrá conocer de las reclamaciones cualquiera 
de ellos, pero radicado al asunto en uno de ellos sólo éste podrá continuar 
conociendo de él. 
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Artículo 135. —Las reclamaciones que se interpongan ante los Tribunales 
Agrarios Provinciales se tramitarán con arreglo a las normas establecidas para 
el juicio sumario en los artículos 682, 683 inciso primero, 685, 687, 688 y 690 
del Código de Procedimiento Civil, a menos que expresamente se señale en 
esta ley otro procedimiento. En la audiencia a que se refiere el artículo 683, 
precitado, el Tribunal deberá en todo caso llamar a las partes a avenimiento. 
Con el mérito de lo que en ella se exponga, se resolverá la contienda o se 
recibirá la causa a prueba. El término probatorio será de quince días y el plazo 
para presentar listas de testigos de cinco días. Será aplicable lo dispuesto en el 
inciso tercero del artículo 90 del Código de Procedimiento Civil. 
En los juicios que se tramiten de conformidad con las disposiciones de la 
presente ley, con excepción de las establecidas en el Título V, sólo se podrá 
rendir prueba ante el Tribunal Agrario Provincial. Los hechos que sirvan de 
fundamento a una expropiación serán aquellos que existían al momento de ser 
acordada y el Tribunal en su sentencia no podrá considerar aquellos efectuados 
o sucedidos con posterioridad. 
La redacción de las sentencias corresponderá al Presidente del Tribunal. 
En lo no previsto en la presente ley y en cuanto fueren compatibles con la 
naturaleza de las reclamaciones regirán las normas establecidas en el Libro I 
del Código de Procedimiento Civil. 
 
Artículo 136. —El recurso de apelación en contra de las sentencias de primera 
instancia deberá interponerse ante el Tribunal Agrario Provincial en el plazo de 
cinco días, contado desde la notificación de la parte que lo entabla, el que se 
concederá, en el solo efecto devolutivo. 
Al deducir el recurso el apelante deberá fundarlo y exponer las peticiones 
concretas que formule respecto de la sentencia apelada. 
El apelado podrá hacer las observaciones que convengan a sus derechos, antes 
de la remisión del proceso o dentro de los tres primeros días de su ingreso en 
el Tribunal Agrario de Apelaciones. 
El Tribunal Agrario Provincial deberá remitir los autos al Tribunal Agrario de 
Apelaciones, dentro de tres días de concedido el recurso. 
 
Artículo 137. —Para interponer recurso de apelación en contra de la sentencia 
del Tribunal Agrario Provincial que aplique una multa en conformidad a las 
disposiciones de la presente ley, deberá previamente consignarse en Arcas 
Fiscales la tercera parte de la multa. 
Si el Tribunal Agrario de Apelaciones dejare sin efecto la multa se devolverá al 
recurrente la consignación. 
 
Artículo 138. —Recibidos los autos por el Tribunal Agrario de Apelaciones, éste 
fallará la causa sin más trámite dentro de los diez días posteriores a la 
recepción del expediente. Las partes podrán solicitar del Tribunal que se 
proceda a la vista de la causa oyendo a los abogados. El Tribunal podrá 
acceder o no a la petición. 
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El conocimiento de las apelaciones se ajustará estrictamente al orden en que 
hubieren sido recibidos en el Tribunal los respectivos expedientes. 
El Tribunal rechazará de plano toda petición para rendir prueba y devolverá, 
sin más trámite y en la misma forma, toda documentación que tenga ese 
objeto. 
La redacción de los fallos estará a cargo de alguno de los Ministros de Corte 
integrantes del Tribunal. 
Dictado el fallo, el expediente será devuelto dentro del segundo' día al Tribunal 
de origen para el cumplimiento de la sentencia. 
 
Artículo 139. —Contra las sentencia de los Tribunales Agrarios de Apelaciones 
no procederá recurso alguno. 
 
Artículo 140. —La Corte Suprema sólo podrá disponer que no se innove en los 
asuntos que deba conocer por la vía de la queja y que se tramiten ante el 
Tribunal Agrario Provincial o ante el Tribunal Agrario de Apelaciones, cuando de 
los antecedentes hechos valer por el recurrente aparezcan presunciones graves 
de la existencia de la falta o abuso cometidos. En todo caso, la orden de no 
innovar requerirá la unanimidad del Tribunal para que pueda surtir efecto y 
deberá ser fundada. 
La queja deberá interponerse dentro del plazo fatal de tres días, aumentado en 
la forma que indica el artículo 549 del Código Orgánico de Tribunales. 
En todo caso, la queja deberá verse y fallarse dentro de diez días hábiles de 
ingresado el recurso en la Secretaría de la Corte Suprema, sin audiencia de las 
partes. Se entenderá rechazada, si no se falla dentro de ese plazo. 
 
Artículo 141. —Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de ciento ochenta días contado desde la vigencia de esta ley, dicte 
normas complementarias relativas a la constitución y funcionamiento de los 
Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones, al procedimiento, gestiones 
de avenimiento, feriado de vacaciones y plazos dentro de los cuales los 
interesados deberán interponer sus reclamaciones, en lo que no estuviere 
previsto en esta ley. 
Dentro del mismo plazo y en la misma forma el Presidente de la República 
señalará las disposiciones sobre expropiación de predios rústicos en actual 
vigencia que quedarán derogadas y las normas transitorias aplicables a 
expropiaciones hechas bajo la vigencia de la ley 15. 020 de que estuvieren 
conociendo los Tribunales Agrarios creados por dicha ley y sobre liquidación de 
las indemnizaciones pendientes. 
 
 
TITULO IX 
 
 
De las Entidades Cooperadoras de la Reforma Agraria y de  las Divisiones de 
Predios Rústicos por Particulares. 
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Artículo 142. —Las Instituciones y Empresas del Estado podrán celebrar 
convenios con personas jurídicas que no persigan fines de lucro y cuyos fines 
concuerden con alguno de los objetivos que se indican en el inciso siguiente. 
Estas personas jurídicas que tendrán la calificación de "Entidades Cooperadoras 
de la Reforma Agraria", deberán reunir, en cuanto a organización y 
funcionamiento, los requisitos que se fijen en el correspondiente Reglamento. 
Los convenios podrán tener por objeto la habilitación y redistribución de tierra; 
la prestación de asistencia técnica, crediticia y educacional a los campesinos; la 
realización de determinados estudios, investigaciones o tareas; la construcción 
de viviendas campesinas y otras obras de Interés social para el medio rural; la 
organización de facilidades de comercialización, y otros fines similares, 
conforme a la legislación de reforma agraria. 
Las Entidades Cooperadoras de la Reforma Agraria gozarán de las mismas 
franquicias que se confieren a las sociedades auxiliares de cooperativas. 
Artículo 143. —Las personas naturales o jurídicas que realicen parcelaciones de 
predios rústicos podrán acogerse a las franquicias tributarias establecidas en el 
decreto con fuerza de ley R. R. A. Nº 14, de 1963, en las condiciones que en 
cada caso determine la Corporación de la Reforma Agraria, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: a) que cada parcela que se forme de la 
división del predio rústico constituya una unidad agrícola familiar sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 65; b) que se enajene la totalidad de las unidades 
a campesinos que cumplan con los requisitos y obligaciones establecidos en los 
artículos 63 y 65, y c) que el precio y demás condiciones de venta de las 
parcelas, incluidos los reajustes e intereses, si los hubiere, sean aprobados por 
la Corporación. 
Los adquirentes de las parcelas resultantes de la división quedarán sometidos 
a las obligaciones, prohibiciones y sanciones que establezca el Reglamento. 
 
 
TITULO X 
 
 
Disposiciones Generales 
 
CAPITULO I 
 
De las Sociedades y de las Comunidades 
 
Artículo 144. —Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la formación de 
sociedades anónimas y de sociedades en comandita por acciones que tengan 
por objeto principal o accesorio la explotación agrícola o ganadera. 
Esta prohibición no afectará a las sociedades anónimas que tengan por objeto 
principal la habilitación de nuevas tierras y su subsecuente explotación en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o 
Magallanes. 
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Los decretos supremos que autoricen la existencia de las sociedades a que se 
refieren los incisos precedentes se dictarán previo informe del Ministerio de 
Agricultura. 
 
Artículo 145. —Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la adquisición de 
predios rústicos por parte de sociedades anónimas o de sociedades en 
comandita por acciones. Esta prohibición no afectará a las sociedades 
anónimas existentes a la fecha de vigencia de esta ley cuyo objeto sea la 
explotación agrícola o ganadera ni a las autorizadas conforme a las 
disposiciones del artículo 144, cuando se trate de tierras destinadas a ser 
habilitadas para la producción. Con todo, las sociedades señaladas en el inciso 
segundo de este artículo sólo podrán adquirir dichas tierras en las provincias 
en él indicadas. 
 
Artículo 146. —Las comunidades en cuyo haber común hayan en dominio 
predios rústicos, con excepción de las originadas por sucesión por causa de 
muerte o por disolución de la sociedad conyugal, deberán poner término a la 
indivisión, respecto de dichos predios, dentro del plazo de dos años contado 
desde que se originen. 
En el caso de comunidades existentes a la fecha de entrar en vigencia la 
presente ley, el plazo señalado se contará desde esa fecha. 
 
Artículo 147. —Los pactos de indivisión, presentes o futuros, no afectarán en 
ningún caso a los predios rústicos comprendidos en una comunidad. En 
consecuencia, todo comunero puede pedir, en cualquier momento, el término 
de la indivisión sobre dichos predios. 
 
Artículo 148. —Las disposiciones del presente Capítulo no serán aplicables a las 
comunidades agrícolas de las provincias de Coquimbo y Atacama regidas por el 
D. F. L. R. R. A. Nº 19, de 1963, ni a las tierras comunes indígenas regidas por 
la ley 14. 511, ni a las comunidades constituidas según Decreto Ley 153, de 
1932, ni a aquellas comunidades tradicionales que determine el Presidente de 
la República por decreto supremo dictado en el plazo de ciento ochenta días 
contado desde la vigencia de esta ley. 
Asimismo, las disposiciones de los artículos 146 y 147 no serán aplicables a las 
comunidades sobre terrenos de aptitud exclusivamente forestal o terrenos 
agrícolas no arables, cuando unos u otros estén cubiertos de bosques 
artificiales o de bosques naturales sometidos a un plan de ordenación aprobado 
por el Ministerio de Agricultura. 
Tampoco serán aplicables las disposiciones del presente Capítulo a las tierras 
que se asignen en copropiedad por la Corporación de la Reforma Agraria en 
conformidad al artículo 59 de la presente ley. 
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CAPITULO II 
 
De las Declaraciones y de los Registros 
 
Artículo 149. —La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir a los 
propietarios de predios rústicos, por avisos publicados en la forma que 
determine el Reglamento para que dentro del plazo que en el aviso se señale, 
el que no podrá ser inferior a 30 días, y del modo que la Corporación 
establezca, presenten declaraciones juradas ante las autoridades que el mismo 
Reglamento señale, en las que se indiquen las superficies de predios rústicos 
de que sean dueños en la totalidad del territorio del país, con la ubicación de 
cada uno de ellos, tipos de cultivos que en ellos se realicen y otros 
antecedentes que la Corporación de la Reforma Agraria determine. 
En el caso de aquellos predios de su propiedad que se encuentren dados en 
arrendamiento o mediería o cedidos para su explotación por terceros, en virtud 
de contratos, escritos o. no, dichos propietarios deberán declarar, además, la 
fecha de celebración del contrato, su duración, sus principales estipulaciones y 
todos aquellos otros datos que la Corporación de la Reforma Agraria requiera. 
Cuando se trate de sociedades, éstas deberán declarar, además, los nombres 
de sus socios, así como los aportes y los derechos de ellos en la sociedad. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá, asimismo, requerir a los 
tenedores de predios rústicos para que presenten declaraciones juradas en las 
que expresen los contratos, escritos o no, en virtud de los cuales se 
encontraren explotándolos, la ubicación y extensión de los predios, los tipos de 
cultivos que realicen y todos aquellos datos que la Corporación determine: 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir la presentación de las 
referidas declaraciones en la totalidad del país, en determinadas regiones o 
zonas de él, o por parte de los propietarios o tenedores de predios rústicos de 
determinadas características. 
Las autoridades que reciban esas declaraciones deberán siempre dar recibo. 
Los que no formularen las declaraciones a que se refiere este artículo o las 
hicieren incompletas o falsas serán sancionados con una multa de hasta el 
10%; del avalúo para los efectos de la contribución territorial de los predios 
respecto de los cuales no formularen declaración o la formularen incompleta o 
falsa, sin perjuicio de que la Corporación de la Reforma Agraria pueda obtener 
los datos y antecedentes requeridos de otras fuentes. En este último caso, los 
acuerdos o resoluciones que dicte la Corporación sobre la base de los datos por 
ella reunidos se considerarán definitivos y no podrán ser impugnados por el 
propietario ante las autoridades administrativas o judiciales. Corresponderá 
aplicar la multa referida al Tribunal Agrario Provincial, a petición de la 
Corporación de la Reforma Agraria. Los que formularen declaraciones 
manifiestamente falsas serán penados, además, con presidio menor en su 
grado medio. 
 
Artículo 150. —El Secretario General de la Corporación de la Reforma Agraria 
tendrá el carácter de ministro de fe público encargado de autorizar y guardar 
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en su archivo los instrumentos en que intervengan la Corporación de la 
Reforma Agraria y que ante él se otorgaren, de dar a las partes interesadas los 
testimonios que pidieren y de practicar las demás diligencias que las leyes le 
encomienden. 
Este funcionario deberá, además llevar un registro de todos aquellos decretos, 
acuerdos y resoluciones que afecten a predios rústicos y que se dicten en 
virtud de la presente ley, con excepción de los que se refiere el Título V. 
Los instrumentos que ante él se otorgaren se escribirán dactilográficamente en 
cuadernillos de papel simple de diez fojas cada uno. Los protocolos que así se 
formen deberán entregarse al Archivero Nacional cada vez que tengan más de 
treinta años. 
El Secretario General deberá tener la calidad de abogado y en caso de que 
faltare o estuviere impedido para el ejercicio de sus funciones, el Presidente de 
la República, a proposición del Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la 
Reforma Agraria, designará a un abogado funcionario de dicha Corporación 
para que lo reemplace mientras dure el impedimento. 
El Secretario General no podrá cobrar derechos de ninguna especie por el 
desempeño de las funciones que la presente ley le encomienda. 
En todo lo no modificado por la presente ley, serán aplicables las disposiciones 
del artículo 401 Nºs. 1, 7, 8, 9 y 10 y de las de los Capítulos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
del Párrafo 7 del Título XI, excepto lo dispuesto en los artículos 414, 417 y 
420, todos del Código Orgánico de Tribunales. 
 
CAPITULO III 
 
Disposiciones varias 
 
Artículo 151. —En caso de que por cualquier motivo se paralizaren las faenas 
de explotación de un predio rústico, el Presidente de la República podrá 
decretar la reanudación de ellas, con intervención de las autoridades civiles o 
militares. 
El interventor tendrá todas las facultades que sean necesarias para continuar 
la explotación del predio y tomará a su cargo las gestiones para dar solución al 
conflicto. 
Decretada la reanudación de faenas, el personal de obreros y empleados 
volverá al trabajo en condiciones que no podrán ser inferiores a las que regían 
al tiempo de plantearse el conflicto. 
 
Artículo 152. —La declaración de zonas urbanas o de uso no agrícola, o la 
ampliación de las existentes, requerirá de informe previo del Ministerio de 
Agricultura, el que deberá ser evacuado dentro del plazo de 90 días. 
 
Artículo 153. —En los casos en que la presente ley sanciona con la nulidad 
determinados actos o contratos, la Corporación de la Reforma Agraria será 
titular de la acción de nulidad, sin perjuicio de la que corresponda a otros 
titulares. 
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Artículo 154. — La Corporación de la Reforma Agraria estará exenta de toda 
clase de impuestos, contribuciones o derechos. Cuando la Corporación 
celebrare algún acto o contrato afecto al impuesto establecido en la ley 12. 
120 y sus modificaciones posteriores, relativo a un bien sometido al régimen 
de fijación de precios por alguna disposición legal, podrá incluir, en su propio 
beneficio, en el precio o valor de la cosa transferida, una suma igual al monto 
del impuesto, a menos que el acto o contrato lo celebrare con algún campesino 
o cooperativa campesina. 
 
Artículo 155. —De las mismas exenciones establecidas en el artículo anterior 
gozarán las sociedades que se constituyan entre la Corporación de la Reforma 
Agraria y campesinos o cooperativas campesinas. Respecto de aquellas 
constituidas con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente ley, gozarán 
de dichas exenciones a partir de la fecha de su constitución. 
Para los actos o contratos celebrados por campesinos asignatarios de tierras 
con Instituciones o Empresas del Estado, sólo se les exigirá su cédula de 
identidad y la comprobación de estar inscritos en los Registros Electorales o la 
circunstancia de encontrarse exentos de esta última obligación. 
 
Artículo 156. —El producto de las multas que establece la presente ley, con 
excepción de las señaladas en el Título V, ingresará al patrimonio de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 157. —En aquellos casos en que conforme a esta ley superficies de 
terrenos hayan de expresarse en hectáreas de riego básicas, las superficies en 
hectáreas de las diferentes categorías de terrenos se convertirán a hectáreas 
de riego básicas multiplicándolas por los coeficientes que se señalan en la tabla 
que se inserta en este mismo artículo, para las diferentes categorías de 
terrenos existentes en cada provincia, región y zona. 
Para los efectos de la conversión de superficies de terrenos a hectáreas de 
riego básicas, los terrenos regados por riego mecanizado por elevación se 
computarán como de secano cuando el desnivel entre la fuente de donde 
proviene el agua y las tierras que se riegan por este medio sea superior a 
cuatro metros. 
En lo que respecta a las provincias de Antofagasta y Chiloé, autorízase al 
Presidente de la República para fijar para esas provincias, las superficies, en 
hectáreas, que equivalen a 80 hectáreas de riego básicas así como los 
coeficientes de conversión de las superficies de las diferentes categorías de 
terrenos a hectáreas de riego básicas, teniendo en cuenta las características 
especiales de cada sector agrícola en particular. 
Corresponderá al Consejo Nacional Agrario aplicar el cuadro que sigue y 
determinar, en cada caso, la superficie equivalente a 80 hectáreas de riego 
básicas para los efectos de la presente ley 
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Artículo 158. —Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de ciento ochenta días contado desde la fecha de vigencia de la presente 
ley, se dicte normas sobre las siguientes materias: 
a) Arrendamiento y otras formas de explotación por terceros, y medierías; 
b) Régimen previsional aplicable a los beneficiarios de tierras asignadas 
conforme a las disposiciones del artículo 59; 
c) Régimen de las cooperativas; 
d) Régimen de participación de obreros y empleados en las utilidades 
provenientes de la explotación de predios rústicos; 
e) Régimen de la propiedad familiar agrícola; 
f) Aldeas campesinas. 
 
Artículo 159. —Deróganse los artículos 1º, 2º, 3º, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 46, 47 y 67 de la ley Nº 15. 020. 
Los Decretos con Fuerza de Ley R. R. A. Nºs. 2, 5, 6 y 20, de 1963, se 
mantendrán vigentes hasta que el Presidente de la República dicte las normas 
a que se refiere el Artículo 158. El Decreto con Fuerza de Ley R. R. A. Nº 9, de 
1963, se mantendrá vigente, en relación con las expropiaciones efectuadas con 
anterioridad a la publicación de la presente ley, hasta que el Presidente de la 
República haga uso de la facultad que se le confiere en el inciso segundo del 
Artículo 141. 
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Autorízase al Presidente de la República para que establezca un texto definitivo 
que armonice y coordine con las disposiciones de esta ley aquellas 
disposiciones de la ley Nº 15.020 y de los Decretos con Fuerza de Ley R. R. A. 
dictados de acuerdo con ella, que continúan en vigencia. 
 
Artículo 160. —Los campesinos que celebren convenios de explotación de 
tierras con la Corporación, estarán obligados a imponer en el Servicio de 
Seguro Social por el salario mínimo, durante el tiempo de duración de dichos 
convenios, en las mismas condiciones y con iguales derechos que los 
imponentes obligados de ese Servicio. 
Las imposiciones en su totalidad serán efectuadas por la Corporación o por la 
persona jurídica formada por ésta con los campesinos y cargadas al término 
del ejercicio, a los gastos generales de la explotación. 
Los asignatarios de tierras estarán obligados a acogerse como imponentes al 
Servicio de Seguro Social en las mismas condiciones que los imponentes 
voluntarios, salvo que la Corporación los autorice expresamente para liberarse 
de esta obligación. 
 
Artículo 161. —Los gastos que demande el funcionamiento de los Tribunales 
Agrarios creados en la presente ley se financiarán con la economía que se 
produzca al suprimir el Presidente de la República, en uso de la facultad que le 
confiere el Artículo 141, los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias a 
que se refiere la ley Nº 15. 020, y con el mayor rendimiento que proporcione la 
ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado en actual vigencia. 
 
Artículo 162. —Las parcelas que la ex-Caja de Colonización Agrícola o la 
Corporación de la Reforma Agraria hubieren entregado a título provisorio o 
transferido definitivamente y que esta última recupere o haya recuperado en 
conformidad a la ley, se reasignarán de acuerdo con las normas contenidas en 
la presente ley. 
 
Artículo 163. —Las donaciones de predios rústicos que se hagan en favor de 
los campesinos y siempre que no excedan de tres unidades agrícolas familiares 
por cada jefe de familia, o que se hagan en favor de la Corporación de la 
Reforma Agraria, no requerirán del trámite de la insinuación y estarán exentas 
de toda clase de impuestos. 
Para que las donaciones que se hagan a campesinos puedan gozar de los 
beneficios establecidos en este artículo, deberán ser autorizados previamente 
por la Corporación de la Reforma Agraria. 
Los campesinos que adquieran estos predios rústicos no podrán dividirlos, ni 
enajenarlos dentro del plazo de 15 años contado desde la inscripción del 
respectivo título de dominio, sin previa autorización de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
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Artículo 164. —El Presidente de la República dictará los reglamentos necesarios 
para la aplicación de la presente ley, dentro del plazo de 180 días contado 
desde la fecha de su vigencia. 
 
Artículo 165. —Las disposiciones de la presente ley que requieran para su 
aplicación la enmienda previa de determinadas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado, entrarán en vigencia una vez publicada la Reforma 
Constitucional que las haga procedentes. 
 
 
Disposiciones Transitorias 
 
 
Artículo 1º— Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función 
social declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación de los predios 
rústicos de superficie igual o inferior a 80 hectáreas de riego básicas que 
hubieren resultando de la división de un predio de superficie superior a la 
mencionada, cuando la división se hubiere efectuado entre el 21 de noviembre 
de 1965 y la fecha de vigencia de la presente ley, salvo que la división hubiere 
sido aprobada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
La indemnización de expropiación, se pagará con un 1% al contado y el saldo 
en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". Serán aplicables en lo demás 
las disposiciones de la presente ley. 
Sin embargo, y con el objeto de que se finiquiten los procesos de división que 
se encontraren en trámite y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º 
permanente, la causal de expropiación que contempla el inciso 1º del presente 
artículo no regirá respecto de los predios rústicos que se dividan antes del 15 
de diciembre de 1965, siempre que con anterioridad al 21 de noviembre del 
mismo año su propietario haya realizado alguno de los siguientes actos: a) 
Haber celebrado contrato de promesa de venta que conste por escritura 
pública, respecto de una parte del predio de que se trate; b) Haber celebrado, 
por escritura pública, algún acto de enajenación o adjudicación respecto de 
una parte del predio de que se trate; o c) Haber publicado respecto del predio 
de que se trate aviso de remate en algún diario o periódico. 
 
Artículo 2º— Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 141, las 
expropiaciones pendientes a la fecha de vigencia de la presente ley, que el 
Presidente de la República o la Corporación de la Reforma Agraria hubieren 
efectuado en conformidad a la letra f) del artículo 44 de la ley Nº 7. 747 o a la 
ley Nº 15. 020 y al D. F. L. R. R. A. Nº 9, de 1963, se regirán por las 
disposiciones de la presente ley en lo que respecta a la indemnización y formas 
de pago de ésta, así como a la toma de posesión material del predio 
expropiado. 
Las indemnizaciones correspondientes a expropiaciones que estuvieren 
pendientes a la fecha de vigencia de la presente ley, que hubiere efectuado la 
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Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a la ley Nº 15.020 y al D. F. 
L. R. R. A. Nº 9, de 1963, se pagarán en la siguiente forma: 
a) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a la 
letra a) del artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondiente a la letra a) del 
Artículo 1º del D. F. L. R. R. A. Nº 9, citado, con un 1% al contado y el saldo 
en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
b) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a las 
letras d) ó f) del artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondientes a las letras 
d) ó f), respectivamente, del artículo lº del D. F. L. R. R. A. Nº 9, citado, en la 
forma establecida en el Artículo 40 de la presente ley. 
Cuando se trate de expropiaciones pendientes a la fecha de vigencia de la 
presente ley, que el Presidente de la República hubiere efectuado en 
conformidad a la letra f) del artículo 44 de la ley Nº 7.747 o a la letra i) del 
artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondiente a la letra i) del artículo 1º del 
D. F. L. R. R. A. Nº 9, citado, la indemnización se pagará con un 1 % al 
contado y el saldo en treinta cuotas anuales iguales. El 70% del valor de cada 
cuota del saldo de la indemnización se reajustará a la fecha de su pago en 
proporción a la variación que hubiere experimentado el índice de precios al por 
mayor, calculado por la Dirección de Estadística y Censos. Para estos efectos 
se comparará el promedio de los índices mensuales del año calendario anterior 
a la fecha del decreto de expropiación, con el promedio de los índices 
mensuales del año calendario inmediatamente anterior al año en que se pague 
la respectiva cuota. Cada cuota devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre su monto y sobre el 50% de su reajuste. Los intereses se 
pagarán conjuntamente con las respectivas cuotas. 
En el caso de las expropiaciones a que se refiere el presente artículo, el expro-
piador podrá solicitar al Tribunal de primera instancia que conozca de la 
expropiación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 141, que le autorice a 
tomar posesión material del predio expropiado e inscribir el dominio de éste a 
su nombre, previa consignación de la parte al contado de la indemnización que 
corresponda pagar de acuerdo con lo dispuesto en este artículo. Esta solicitud 
se tramitará como incidente y se fallará en única instancia. En la sentencia, el 
Tribunal fijará provisoriamente al monto de la indemnización, debiendo el 
expropiador consignar la cuota al contado que corresponda conforme a dicho 
monto. 
 
Artículo 3°—Si, a la fecha de vigencia, de la presente ley, se encontrare 
pendiente la expropiación de un predio rústico efectuada en conformidad a la 
ley Nº 15.020 y al R. R. A. Nº 9, de 1963, por haber reclamado el propietario 
de la procedencia de la expropiación, y el Tribunal hubiere dado lugar a la 
reclamación, el Consejo Nacional Agrario podrá acordar la expropiación, si la 
Corporación de la Reforma Agraria ya hubiere tomado posesión material del 
predio en conformidad al artículo anterior y estuviere ejecutando en el predio 
trabajos u obras para su parcelación. 
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Para los efectos del inciso anterior, con el objeto de que la propiedad agraria 
cumpla su función social, decláranse de utilidad pública los predios que se 
encuentren en esas circunstancias. 
El monto de la indemnización se determinará en conformidad a las 
disposiciones del Artículo 37, siendo aplicable además, las disposiciones del 
inciso segundo del Artículo 38 y las del artículo 39, todos de la presente ley. 
La indemnización se pagará con un 10% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "A". 
 
Artículo 4º—Dentro del plazo de treinta días contado desde la vigencia de la 
presente ley, las Cortes de Apelaciones deberán designar a los Jueces de 
Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de Capital de Provincia que integrarán los 
Tribunales Agrarios Provinciales que se crean dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, así como al Juez de Letras de Mayor Cuantía que integrará dicho 
Tribunal en calidad de suplente y deberán presentar al Presidente de la 
República, una terna de abogados idóneos domiciliados en la provincia, a fin de 
que designe el secretario-relator del Tribunal. 
Dentro del mismo plazo, el Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos deberá presentar al Presidente de la República las ternas a que se 
refiere el Artículo 124 letra c). Si dicho Consejo no presentare las ternas 
correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos que integrarán el 
Tribunal en calidad de titular y de suplente. 
Dentro del plazo señalado en este artículo, el Consejo General del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos deberá presentar al Presidente de la República las 
ternas a que se refiere el Artículo 126, letra B). Si dicho Consejo no presentare 
las ternas correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la 
República podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos que 
integrarán los Tribunales Agrarios de Apelaciones en calidad de titulares y de 
suplentes. 
Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones que los 
integren cuando se constituyan por primera vez, continuarán en sus funciones 
mientras no sean designados los que los reemplacen, en conformidad a los 
artículos 125 y 126. 
 
Artículo 5º— Hasta que el Presidente de la República determine por decreto 
supremo la fecha en que entrará en vigencia el Registro Público de Aguas a 
que se refiere el artículo 110, regirán las siguientes normas: 
a) En el actual Registro de Aguas que "están obligados a llevar los 
Conservadores de Bienes Raíces deberán inscribirse: 
1º—Los títulos constitutivos de una Asociación de Canalistas; 
2º—Los acuerdos y resoluciones ejecutoriados que determinen los derechos de 
cada comunero en las gestiones realizadas ante la justicia ordinaria para la 
constitución de las Comunidades de Aguas, en conformidad al Párrafo II del 
Título VI del Libro I del Código de Aguas; 
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3º—Los documentos que acrediten la alteración de la distribución de las aguas 
conforme a los derechos de aprovechamiento sometidos al régimen de 
Asociación de Canalistas o de Comunidades de Aguas; 
4º—Las escrituras públicas que contengan el decreto de concesión definitiva de 
una merced de aquellas a que se refiere el artículo 278 del Código de Aguas, 
otorgada con posterioridad a la vigencia de dicho Código; y 
5º—Todo acto que genere un cambio de titular de derecho de 
aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados por la ley; 
b) El titular de un derecho de aprovechamiento que extraiga sus aguas de 
la corriente natural independientemente de otro derecho y que haya sido 
incluido en la constitución de la respectiva Junta de Vigilancia, podrá inscribrise 
este derecho en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces, 
mediante el correspondiente certificado de la Dirección de Aguas; 
c) Las inscripciones deberán hacerse en el Registro de Aguas del 
departamento en que se encuentre ubicada la bocatoma del canal matriz en el 
cauce natural. 
Sin perjuicio de las inscripciones que procedan, los Conservadores deberán 
anotar al margen de las inscripciones relativas a las Asociaciones de Canalistas 
o a las Comunidades de Aguas, todo acto que genere un cambio de titular de 
derecho de aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados por la 
ley; 
d) Las inscripciones en el Registro de Aguas se harán en la forma prevista 
para los bienes raíces. 
 
La inscripción originaria contendrá los siguientes datos: 
 
1º—El nombre del titular del derecho de aprovechamiento; 
2º—El nombre del canal por donde se extraen las aguas de la corriente natural 
y la ubicación de su bocatoma; 
3º—EI nombre de la corriente natural de donde se extraen las aguas; 
4º—La individualización del predio o establecimiento industrial a que están 
destinadas las aguas; 
5º—Las indicaciones referentes a los títulos de la Asociación de Canalistas, 
Comunidad de Aguas o Juntas de Vigilancia, en su caso, a que están sometidos 
los derechos de agua; y 
6º—La forma en que estos derechos se dividen entre los regantes del canal, si 
fueren varios. Si el titular de la inscripción fuere uno, deberá indicarse la cuota 
que le corresponde en la corriente natural. 
e) La Dirección de Aguas requerirá de los Conservadores de Bienes Raíces 
la anotación de los derechos que correspondan a los respectivos canales de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 167, 235 y 304 del Código de 
Aguas, y de las sentencias ejecutoriadas que alteren la distribución de las 
aguas en los cauces naturales, al margen de las respectivas inscripciones 
originarias de las Asociaciones de Canalistas y de las Comunidades de Aguas 
organizadas ante la Justicia ordinaria; y 
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f) Los Conservadores de Bienes Raíces deberán enviar copia a la Dirección 
de Aguas, por carta certificada, de todas las anotaciones, inscripciones o 
modificaciones que practiquen en el Registro de Aguas, dentro del plazo de 
treinta días contado desde la respectiva anotación, inscripción o modificación. 
Los funcionarios que no cumplan con las obligaciones establecidas en esta 
letra, o que no cumplan la de llevar el Registro de Aguas, serán sancionados 
con las penas previstas en el Artículo 441 del Código Orgánico de Tribunales. 
 
 
 

Sala de la Comisión, a 14 de abril de 1966. 
 
 
 
Acordado en sesiones 27°, de 30 de noviembre de 1965, 28ª, del mismo día, 
29ª, de 1º de diciembre de 1965, 30ª, de 2 de diciembre de 1965, 31ª, de 7 
de diciembre de 1965, 32ª, del mismo día, 33ª, de 14 de diciembre de 1965, 
34ª, del mismo día, 35ª, del mismo día, 36ª, de 15 de diciembre de 1965, 37?, 
del mismo día, 38ª, de 4 de enero de 1966, 39ª, del mismo día, 40ª, de 5 de 
enero de 1966, 41ª, del mismo día, 42ª, de 11 de enero de 1966, 43ª, del 
mismo día, 44ª, de 12 de enero de 1966, 45ª, del mismo día, 46ª, de 16 de 
enero de 1966, 47ª, de 25 de enero de 1966, 48ª, de 16 de marzo de 1966, 
49ª, del mismo día, 51ª, de 17 de marzo de 1966, 52ª, de 22 de marzo de 
1966, 53ª, del mismo día, 54ª, de 23 de marzo de 1966, 55ª, del mismo día, 
56ª, de 24 de marzo de 1966, 57ª, del mismo día, 58ª, de 29 de marzo de 
1966, 59ª, del mismo día, 60ª, de 30 de marzo de 1966, 61ª, del mismo día, 
62ª, de 31 de marzo de 1966, 63ª, del mismo día, 64ª, de 4 de abril de 1966, 
65ª, de 5 de abril de 1966, 66ª, del mismo día, 67ª, de 6 de abril de 1966, 
68ª, del mismo día, 69ª, de 12 de abril de 1966, 70ª, del mismo día, día, 71ª, 
del mismo día, 72ª, de 13 de abril de 1966, 73ª, del mismo día, 74ª, del 
mismo día, 75ª, de 14 de abril de 1966, y 76ª, del mismo día, con asistencia 
de los señores Sívori (Presidente), Alvarado, Aravena, Cabello, Canales, 
Cancino, De la Jara, Fuentealba, Garcés, Guajardo, Jarpa, Laemmermann, 
Marambio, Ochagavía, Rosales, Rosselot, Silva Solar, Sotomayor y Urra. 
 
 
Se designó Diputado Informante al Honorable señor Julio Silva Solar. 
 
 
(Fdo. ): José Manuel Matte Y., Secretario de la Comisión. 
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1.4. Informe de Comisión de Hacienda 
Cámara de Diputados. Fecha 18 de mayo, 1966. Cuenta en Sesión 90. 
Legislatura Extraordinaria 1965-1966. 
 
 
INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
 
 
"Honorable Cámara: 
 
 
La Comisión de Hacienda pasa a informar, en conformidad al artículo 61 del 
Reglamento, el proyecto, de origen en un Mensaje, informado por la Comisión 
de Agricultura y Colonización, que legisla sobre Reforma Agraria. 
La Comisión contó con la colaboración del señor Ministro de Agricultura, don 
Hugo Trivelli; del Director de Tierras y Bienes Nacionales, don Francisco 
Cumplido; de los señores Jacques Chonchol y Rafael Moreno, Vicepresidentes 
Ejecutivos del Instituto de Desarrollo Agropecuario y de la Corporación de la 
Reforma Agraria, respectivamente; del Superintendente de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, don José Florencio 
Guzmán; de los señores Jorge Orchard y José Olivares, Asesor Jurídico y 
Asesor de Planificación de la Corporación de la Reforma Agraria, 
respectivamente; del Director de Estadística y Censos, don Sergio Chaparro; 
de don Sergio García, Director General de Riego; de los señores Miroslav 
Kovacic y Darío Valenzuela, Ingeniero y Abogado, respectivamente, de esta 
Dirección; de don Rodrigo Santa Cruz, Asesor Jurídico del Ministerio de 
Agricultura y de los Ingenieros Agrónomos de la Corporación de la Reforma 
Agraria, doña María Eugenia Gómez y don Enrique Delgado, quienes 
proporcionaron a la Comisión las informaciones que se estimaron necesarias 
para una cabal comprensión del proyecto de ley en informe. 
 
La Comisión examinó con acuciosidad el proyecto sometido a su dictamen a 
través de numerosas sesiones y coincidió con sus fundamentos generales, 
expuestos en el amplio informe de la Comisión técnica. Aprobó, en 
consecuencia, la idea de legislar sobre la base del texto aprobado por aquélla, 
que, a su vez, mantiene en su integridad la inspiración fundamental del 
Mensaje, sin perjuicio de haberle introducido diversas enmiendas en el detalle 
del articulado. 
 
También la Comisión que ahora informa propone no pocas modificaciones al 
texto en estudio. Pero todas ellas tienden a perfeccionar el sistema propuesto, 
a determinar el sentido de muchos preceptos, a corregir la redacción de otros 
que no han parecido suficientemente claros, a coordinar entre sí diversas 
disposiciones, a agregar a los ya contemplados casos posibles o necesarios y, 
en fin, a llenar inevitables vacíos en una legislación de tan vasto alcance. Se 
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mantiene en su integridad, no obstante, tanto la filosofía de las instituciones 
jurídicas que se crean como las finalidades y objetivos a que ellas tienden, 
explicados todos también en el informe de la Comisión de Agricultura. 
En el artículo 1º, que fija el significado de ciertas expresiones para los efectos 
de la ley en tramitación, se reemplaza por otra más precisa la definición, que 
corresponde a "pradera mejorada" y se añade la de "suelos de secano 
arables". 
El artículo 5º, incluido en el capítulo correspondiente a los predios afectos a 
expropiación, declara en dicha calidad a aquellos resultantes de la división de 
un predio de extensión superior a 80 hectáreas de riego básicas, que no se 
hubiere hecho efectiva en fecha posterior a la vigencia de la ley Nº 15. 020, 
que contempla las actuales normas sobre reforma agraria. 
 
Se propone ahora modificar en dicho artículo la fecha ya aludida, por el 4 de 
noviembre de 1964, en que se inició el actual Gobierno y se modifica 
ligeramente la redacción, manteniendo, en lo demás, la misma idea original. 
En el artículo 14, se introducen algunas modificaciones de redacción, y se 
rebaja del 80% al 70% la parte de las cuotas anuales de pago del precio que 
se reajustará en proporción al aumento del índice de precios al por mayor, en 
el caso de adquisición de un predio por parte de sus arrendatarios, para 
concordar dicha disposición con las relativas a los demás ad-quirentes. 
La cita que el artículo 16 hace de "sueldo vital de la provincia" se sustituye por 
el de "la escala B del departamento respectivo" pues los sueldos vitales 
corresponden a los departamentos y no a las provincias, y la escala B es la 
asignada a la agricultura. 
La parte segunda del artículo 18 contempla una disposición especial destinada 
a declarar inexpropiable los terrenos plantados de viñas viníferas de que sean 
dueños sociedades anónimas que tengan el carácter de empresas vitivinícolas 
integradas, siempre que reúnan, además de las condiciones óptimas generales, 
las especiales que el mismo artículo determina. Con el objeto de concordarlo 
con el espíritu general del proyecto la Comisión acordó agregar, también como 
requisito para tal exención, el de que los empleados y obreros de ellas, con 
excepción de los que el Reglamento determine, sean dueños a lo menos de un 
diez por ciento de las acciones de la sociedad y tengan en el directorio por lo 
menos un representante. 
 
En el inciso primero del artículo 22, situado también en el capítulo relativo a 
las inexpropiabilidades, se suprime el plazo de dos años que protegía con dicha 
inmunidad a los bosques artificiales y los bosques naturales o terrenos 
desarbolados de aptitud exclusivamente forestal cuyos dueños estuvieron 
cumpliendo planes de ordenación o de forestación aprobados por el Ministerio 
de Agricultura. Dichos terrenos quedan, entonces, sujetos a la regla general de 
la primera parte del mismo artículo, en orden a que "no son expropia-bles por 
las causales establecidas en esta ley", en razón principalmente a que quedarán 
regidos por las disposiciones de la legislación forestal en particular. 
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En el artículo 39, del Capítulo referente a las indemnizaciones, y que trata en 
especial de las mejoras necesarias y útiles y la forma de probarlas, se agregó 
expresamente que se entenderán por mejoras útiles el vuelo, esto es, lo que 
queda sobre tierra, de los bosques naturales y artificiales, las viñas y los 
árboles frutales existentes en el predio. 
 
El artículo 50, se refiere a la forma en que será subrogado el predio por el 
monto de la indemnización, esto es, en general, a que los derechos de terceros 
sobre el bien raíz quedan extinguidos en relación con éste, pudiendo hacerse 
valer, en cambio, sobre aquélla. La Comisión agregó una frase en el inciso 
cuarto para que, en todo caso, se sujete este derecho de los terceros a las 
modalidades y forma de pago que correspondan de acuerdo con la ley en 
tramitación. 
Dentro del capítulo relativo a la distribución de las tierras por parte de la 
Corporación de la Reforma Agraria, se agregó una frase al artículo 61, para 
definir las "asignaciones mixtas" como "aquellas en que un asignatario recibe 
tierras, parte en propiedad exclusiva y parte en común". 
En el mismo capítulo se propone modificar el artículo 62, que trata de las 
asignaciones de terrenos de aptitud forestal, para establecer más 
definidamente la obligación de destinar dichos terrenos a dicha finalidad 
específica, y cumplir, en todo caso, con la legislación forestal. 
 
Se propone modificar los artículos 63 y 64 para establecer como requisito 
esencial para ser asignatario de tierras el ser casado o subvenir 
permanentemente a las necesidades de una familia como jefe de ésta, que el 
proyecto establecía solamente como una causal de preferencia. 
La causal de preferencia consistente en haber trabajado en los tres últimos 
años en forma permanente en el predio objeto de asignación está limitada en 
el proyecto para aquellos campesinos a quienes no se hubiere declarado 
caducado el contrato por sentencia judicial. Se propone modificar el artículo 64 
en esta parte para restringir esta causal a los casos contemplados en el 
artículo 2º de la ley 16. 455, que fijó las normas para la terminación del 
contrato de trabajo. Se exceptúan los números 1, 8 y 10 de dicho artículo, ya 
que serían inaplicables como justificación en el caso: la conclusión del trabajo 
o servicio, el caso fortuito o fuerza mayor y aquellas razones determinadas por 
las necesidades del funcionamiento de la empresa. 
 
El artículo 74, consulta una indemnización de cargo de la Corporación de la 
Reforma Agraria, para aquellos inquilinos y obreros voluntarios que, reuniendo 
los requisitos para ser asignatarios del predio expropiado, no reciban tierras. 
Añade que estas personas no tendrán derecho a ser asignatarios a menos que 
destinen esta indemnización íntegramente a la adquisición de cuotas de ahorro 
agrícola emitidas por la Corporación. La Comisión propone modificar este 
precepto para incluir en él a los empleados y obreros agrícolas del predio y 
reduciendo a un 50% de la indemnización la suma que deberán invertir en 
cuotas de ahorro agrícola. La primera enmienda se justifica por sí sola pues 
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militan en el caso de los empleados las mismas razones que para los obreros y, 
en cuanto a la segunda, pareció lógico dejar de libre disposición de los 
afectados una parte de la indemnización, pues con su forzosa cesantía deberán 
afrontar gastos subidos que les harían perder toda posibilidad de ser 
asignatarios de tierra en el futuro. 
 
Se propone concordar el artículo 79 con el resto del proyecto, en cuanto a la 
forma de pago por parte de la Corporación de la Reforma Agraria a las 
cooperativas que fueren disueltas por alguna de las causales que contempla la 
ley, de los bienes de que éstas sean propietarias, ya que la Corporación tiene 
un derecho preferente para adquirirlos. 
 
En el Título V, sobre el régimen de aguas, el artículo 86, que establece que las 
aguas son bienes nacionales de uso público, agrega que su uso en beneficio 
particular sólo podrá hacerse en virtud de un derecho de aprovechamiento 
concedido por la autoridad competente, salvo el caso de las aguas lluvias que 
caen y se conservan dentro de un predio, contemplado en el artículo 15 del 
Código de Aguas. Se consideró conveniente hacer una referencia general a "los 
casos expresamente contemplados en el Código de Aguas" y no sólo a su 
artículo 15, pues existen otros casos similares dentro de la misma situación. 
En los artículos 87 y 88 se cambia la referencia a "esta ley" por "este Título", 
pues se refieren únicamente a materias del régimen jurídico de las aguas. 
Igual cambio se propone para otros preceptos, por la misma razón. 
 
Se propone hacer el distingo en el artículo 89 entre lo que sería el período de 
riego y el momento en que exista la necesidad de regar, que bien pueden no 
ser coincidentes. 
 
El artículo 90, contempla las normas por las cuales debe regirse el 
alumbramiento de aguas subterráneas. La Comisión propone mantener el 
inciso primero, que autoriza a la Dirección de Aguas para regular las 
exploraciones que vayan a efectuarse con este objeto y para prohibirlas en 
caso necesario, y reemplazar el resto del artículo por disposiciones que otorgan 
también a dicha Dirección facultades drásticas para sancionar su 
incumplimiento. 
 
Se propone completar diversas reglas contenidas en el artículo 92, respecto de 
las obras de riego ejecutadas por los propios usuarios y que puedan beneficiar 
a terceros. 
 
El artículo 94, que autoriza a la Dirección de Aguas para cambiar la fuente de 
abastecimiento de cualquier usuario, cuando las circunstancias así lo 
determinen y la calidad del agua se mantenga igual, se propone, como 
necesaria consecuencia, declarar que, efectuado el cambio, quedará extinguido 
el derecho de aprovechamiento anterior. 
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Se aumentan las atribuciones que el artículo 95 del proyecto otorga a la 
Dirección de Aguas, en cuanto a la concesión de mercedes y su procedimiento. 
 
Se complementan las normas contenidas en el artículo 105, sobre 
indemnización a los propietarios del valor de las obras de riego efectuadas por 
ellos en los cinco años anteriores a la expropiación de sus predios con motivo 
de la ejecución de planes de regadío. 
 
Se agrega en el artículo 106 un inciso que autoriza al Director de Aguas, por sí 
o por delegado para requerir del Intendente o Gobernador respectivo el uso de 
la fuerza pública, con facultades de allanamiento y descerrajamiento, para 
cumplir las disposiciones que dicte en el ejercicio de las atribuciones que le 
confieren la ley en proyecto y el Código de Aguas en actual vigencia. 
 
En el artículo 109 se propone facultar a la Dirección de Aguas para exigir, en 
los plazos y condiciones que ella determine, la constitución de juntas de 
vigilancia, asociaciones de canalistas y comunidades de aguas en los cauces 
comprendidos en las áreas de racionalización, o para constituirlas por sí misma 
y por cuenta de los regantes en caso de la negativa de éstos. 
 
El artículo 114 del proyecto contiene numerosas modificaciones en el articulado 
del Código de Aguas, que resultan algunas de ellas como consecuencia de las 
disposiciones generales del proyecto y, principalmente, de los fundamentales 
cambios introducidos en el régimen de dominio, uso y aprovechamiento de las 
aguas, a los cuales se ha hecho ya referencia y que se encuentran 
extensamente analizados en el informe de la Comisión técnica. Otras, 
constituyen en sí alteraciones de la legislación de aguas en vigor y la Comisión 
que ahora informa propone diversas enmiendas destinadas a perfeccionar los 
mecanismos de uso y aprovechamiento ya propuestos, sin cambiar en nada el 
nuevo sistema establecido en el proyecto, en orden a disponer que las aguas 
son bienes nacionales de uso público, sobre las cuales tendrán los particulares 
solamente el derecho de aprovechamiento en conformidad a la ley. 
 
En el artículo 21 del Código, se proponen nuevas disposiciones respecto al uso 
de cauces artificiales construidos a expensa ajena y concede el derecho a 
indemnización del daño efectivo que ello provoque, más no del solo hecho de 
su utilización. Correlativamente, hace de cargo del nuevo usuario la parte 
proporcional de los gastos comunes. 
 
En el artículo 43, relativo a la concesión de mercedes de regadío, reputa ser de 
la naturaleza de las mismas la autorización para extraer agua para la bebida y 
uso doméstico, así como para el abreva-miento del ganado del predio. 
 
Concordante con el espíritu del nuevo sistema propuesto, en el artículo 106 del 
Código de Aguas se agrega, entre las obligaciones de los asociados de una 
Asociación de canalistas, la de soportar la introducción de nuevas aguas al 
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cauce, en la forma y condiciones allí estipuladas, las cuales contemplan una 
racional armonía entre los intereses contrapuestos de los antiguos y los nuevos 
usuarios. 
 
Se establecen diversas normas complementarias respecto de los sistemas de 
computación de votos en las juntas de accionistas, en los artículos 117, 119, 
124, 143 y 158 del Código, así como para la celebración de las juntas 
generales, a las cuales se fija un plazo perentorio para su celebración. En lugar 
del sistema vigente de que cada acción representa un voto, se establece una 
representación básica igualitaria entre los accionistas, adicionada con el 
sistema actual de un voto por acción. 
 
Se reemplaza el sistema establecido en el artículo 181 del Código de Aguas, en 
orden a que las servidumbres legales se constituirán previas las 
indemnizaciones que procedan, por el inverso, esto es, que ellas serán previas 
a una determinación y pago posterior de tales indemnizaciones. 
 
Se establece, en el artículo 198 del Código, el recurso de apelación ante la 
Corte de Apelaciones respectiva, respecto de las resoluciones de la Dirección 
de Riego acerca del cumplimiento de las servidumbres de acueducto. 
 
En el artículo 116 del proyecto en informe se agrega un inciso mediante el cual 
se autoriza al Banco del Estado de Chile para otorgar préstamos a las 
asociaciones de canalistas o juntas de vigilancia para la construcción de obras 
de riego, hasta por el setenta y cinco por ciento de su valor. 
 
Finalmente, se propone la agregación de un artículo nuevo que otorga a la 
Dirección de Riego el cumplimiento de las atribuciones que el Código de Aguas 
y la ley en proyecto conceden a la Dirección de Aguas, así como al Director de 
Riego aquellas que se confieren al Director de Aguas. En igual forma deberán 
entenderse las referencias que se hagan a uno y otra, respectivamente. 
 
No se han propuesto modificaciones a los Títulos VI y VII, correspondientes, 
respectivamente, a los bonos de la Reforma Agraria y al Consejo Nacional 
Agrario. 
 
En el artículo 133, del Capítulo VIII, sobre los Tribunales Agrarios, se agrega, 
entre las atribuciones exclusivas de los Tribunales Agrarios Provinciales, la de 
suspender a solicitud del propietario, la inscripción de dominio en favor de la 
Corporación en los casos establecidos en la ley y la de aplicar, a petición de la 
Corporación de la Reforma Agraria la multa que impone el artículo 149 a 
quienes no cumplan con las obligaciones que en virtud de dicho artículo puede 
imponerles la Corporación en orden a efectuar ciertas declaraciones juradas 
acerca de diversos antecedentes técnicos, topográficos, contables y de otro 
orden relativos a los predios poseídos, arrendados o explotados por ellos. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 301 de 4177 
 

INFORME COMISIÓN HACIENDA 

 

Para evitar trámites inútiles se establece expresamente en el artículo 137 que 
las multas que deban ceder en beneficio de la Corporación de la Reforma 
Agraria sean consignadas en algunas oficinas de esa institución, lo que se 
completa con un inciso nuevo que se propone agregar en el artículo 156. 
 
En el artículo 143, que permite bajo ciertas condiciones la realización de 
parcelaciones por personas naturales o jurídicas privadas se propone añadir, 
como exigencia, que en el caso de terrenos de aptitud exclusivamente forestal 
o agrícolas no arables cubiertos de bosques, deban realizarse ellas en 
conformidad a la legislación forestal. 
 
Por las disposiciones contenidas en el Capítulo I del Título X se prohíbe, en 
términos generales, a las sociedades de capitales la adquisición y explotación 
de predios rústicos, en la forma y con los detalles que allí se contemplan. La 
Comisión ha propuesto agregar en el artículo 145, como excepción, la 
adquisición de terrenos de aptitud exclusivamente forestal por parte de 
sociedades anónimas que tengan por objeto la forestación de dichos terrenos y 
su subsecuente explotación. 
 
El artículo 157 es una de las disposiciones básicas del proyecto. El contiene las 
tablas y los coeficientes que marcan la equivalencia de las hectáreas de riego 
básicas, según la calidad y aptitudes de los suelos en las distintas provincias y 
regiones del país. El inciso tercero de dicho artículo autoriza al Presidente de la 
República para fijar en las provincias de Antofagasta y Chiloé la superficie, en 
hectáreas, que equivalen a 80 hectáreas de riego básicas, así como los 
coeficientes de conversión de las superficies de las diferentes categorías de 
terrenos a hectáreas de riego básicas, teniendo en cuenta las características 
especiales de cada sector agrícola en particular. 
 
En consideración a que iguales razones que para las provincias de Antofagasta 
y Chiloé se producen respecto de las de Aisén y Magallanes, por tratarse de 
zonas de características geológicas, edafológicas y climáticas especiales, se 
propone incluir en la atribución antedicha estas provincias australes y suprimir, 
en consecuencia, las equivalencias contempladas para ellas en el artículo 157. 
 
El D. F. L. R. R. A. Nº 11, de 1963, en su artículo 22, contempla inhabilidades 
para la asignación y adquisición de predios de la Corporación, que la Comisión 
consideró excesivas, pues abarcan a parientes de funcionarios de dicha 
institución que nada tienen que ver ni decidir sobre la distribución de terrenos. 
Se propone, en consecuencia, la eliminación de tales prohibiciones agregando 
para ello un inciso en el artículo 159 del proyecto. 
 
Se ha acordado proponer, finalmente, diversos artículos nuevos en el proyecto 
sometido al conocimiento de esta Comisión, tendientes a resolver casos cuyo 
análisis surgió del debate. Así, se faculta a las cajas de previsión para otorgar 
préstamos a sus imponentes que resulten asignatarios, en forma similar a 
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diversas disposiciones previsionales vigentes en la actualidad para otros casos 
análogos. 
 
Se establece en forma expresa que las indemnizaciones de las expropiaciones 
que se efectúen en conformidad a las disposiciones de la ley en proyecto se 
pagarán con cargo a los fondos que anualmente consulte la Ley de 
Presupuestos para dicho objetivo. 
 
Se faculta al Consejo de la Corporación para alzar las prohibiciones que afecten 
a los predios vendidos por la ex Caja de Colonización Agrícola, siempre que se 
encuentre pagado en su totalidad el precio de venta de ellos. 
 
El señor Ministro de Hacienda explicó en el curso del debate la estimación del 
costo del programa relativo a la aplicación de la Reforma Agraria, entre los 
años 1966 y 1972. 
 
Sobre la base de promedios ponderados de valores determinados para ocho 
casos típicos de unidades agrícolas familiares, se llegó a un costo total para la 
instalación de una familia ascendente a E° 40. 250 compuesto en la siguiente 
forma: 
 
 
Tierra                              Eº 18. 030 
Infraestructura                     10. 790 
Capital de explotación             6. 300 
Capital circulante                    3. 100 
Puesta en marcha                   2. 030 
 
Costo total                       Eº 40. 250 
 
Esta suma total de Eº 40. 250 se gasta en el curso de veinticinco años. Así, por 
ejemplo, del valor de la tierra se gasta solamente un diez por ciento al 
contado, o menos y la infraestructura tiene, también un período de inversión 
que se ha calculado en cinco años. Por otra parte, debe considerarse, 
igualmente, un período inicial de tres a cuatro años sin recuperaciones, pasado 
el cual, el monto de aquellas es superior a los gastos que es necesario seguir 
haciendo, por lo que quedará un excedente neto. 
 
Para completar el proceso de reforma respecto de cien mil familias, 
consideradas ya las dos mil que se incorporaron en el año 1965, se contempla 
el siguiente ritmo: 
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     Nº de familias Nº acumulado 
Año asentadas de familias 
   
1966 4. 000      4. 000 
1967 9. 000    13. 000 
1968 12. 000    25. 000 
1969 15. 000    40. 000 
1970 18. 000    58. 000 
1971 20. 000    78. 000 
1972 20. 000    98. 000 

 
 
Sobre la base de las cifras dadas y considerado el ritmo de progreso, el saldo 
por financiar por cada unidad agrícola familiar es, en el primer año, de 
formación del asentamiento, de Eº 11. 860. —, el segundo año de Eº 3. 860, el 
tercer año, de asignación de las unidades, de Eº 5. 700 y el cuarto año, de Eº 
460. —, con un total para estos cuatro años de Eº 21. 880. 
 
Para la estimación del costo del programa, en lo que se refiere a la tierra, se 
consideró el pago al contado de un 10% y el saldo en veinticinco años, como 
se ha dicho, más un 3% de interés. Por su parte, el asignatario paga un 2% al 
contado y el saldo, también, a veinticinco año, con 3% de interés. 
 
Respecto de la infraestructura, se estima la reparación de la mitad de las 
casas, correspondiendo un 25% al primer año y otro 25% al segundo; la otra 
mitad deberá construirse en el término de cuatro años, con sólo un 5% el 
primer y segundo año, y un 25% el tercero, para completarse con un 15% en 
el cuarto año. La construcción de galpones se completa en cuatro años con 
10% en el primero y segundo, 50% en el tercero y 30% en el cuarto. La 
construcción de edificios comunes se hará en los dos primeros años: un diez 
por ciento en el primero y el resto en el segundo. La construcción de cercos se 
haría por mitades en el tercero y cuarto años. La construcción de caminos en 
los tres años, con un 20% en el primero, un 40% en el segundo y otro 40% en 
el tercero. Se contemplan obras de mejoramiento general también en los tres 
primeros años y la instalación de agua potable y alcantarillado en el tercero y 
cuarto, así como la de luz eléctrica, por mitades en el cuarto y quinto. 
 
La Corporación aportará en cada año agrícola la totalidad del capital necesario 
para operar las sociedades de asentamiento, recuperándolo al final de cada 
año, con el diez por ciento de las utilidades que se obtengan de la explotación. 
Asimismo, otorgará a los asignatarios un crédito inicial para que adquieran su 
capital de explotación y créditos anuales durante diez años para financiar sus 
necesidades de capital circulante en proporciones sucesivamente decrecientes.  
 
El primero de estos créditos será pagado por sus beneficiarios en cuatro y en 
diez años, según los casos, y el segundo al final del año agrícola, más un 4% 
de interés. 
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Para poner en marcha los proyectos será necesario contar con un jefe de 
proyecto por cada doscientas a cuatrocientas familias, un auxiliar por cada 
treinta a cincuenta familias y un vehículo por cada treinta a cien familias. 
 
Para poder hacer las 98. 000 unidades con el ritmo ya señalado, será necesario 
la siguiente inversión anual durante el decenio 1966-1975, (en miles de 
escudos de 1965):  
 
 
 

 
 
 
El financiamiento del gasto que implicará el proceso de Reforma Agraria es el 

siguiente: (en miles de Eº); y según cuadro proporcionado también por el 
señor Ministro de Hacienda:  
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Debe recalcarse que este nuevo financiamiento, es sólo una colocación, ya que 
esos fondos son totalmente recuperado", en los años siguientes, al amortizar 
sus deudas los asignatarios:  
 
 
Cabe destacar, como está indicado en el cuadro, que dos de los rubros 
corresponden a costos actuales de los Ministerios de la Vivienda y de Obras 
Públicas, o sea, las inversiones en habitaciones y caminos, y forman parte de 
los programas ordinarios de inversiones de capital del Estado. 
 
Según explicó el señor Ministro, la diferencia entre el financiamiento a base de 
la emisión de bonos y el costo anual real de la inversión deberá ser consultada 
anualmente en la Ley de Presupuesto de Gastos de la Nación, para lo cual, 
como se ha dicho, la Comisión acordó agregar un artículo nuevo que así lo 
dispone expresamente. El estudio expuesto son las metas que se consideran 
factibles y la prioridad deberá otorgarla el Ejecutivo mediante el mecanismo 
presupuestario corno órgano de planeamiento a corto plazo. 
 
Por lo que respecta a la capacidad de pago de los asignatarios, ella ha sido 
calculada sobre la base de estudios practicados principalmente por la 
Corporación de la Reforma Agraria, que atribuyen una utilidad neta de seis mil 
escudos en el año a cada uno. 
 
El procedimiento de la emisión de los bonos, sus características, modalidades, 
transferibilidad, posibilidades ele utilización y amortización están contemplados 
en los artículos 120, 121, 122 y 123 del proyecto, que no fueron objeto de 
enmiendas por parte de la Comisión. El primero de ellos autoriza la emisión de 
hasta mil millones de escudos en tales valores, que se denominarán "Bonos de 
la Reforma Agraria", que se aplicarán a! pago de los sueldos a plazo de las 
indemnizaciones previstas en la ley en proyecto. 
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El informe de la Comisión técnica analiza detalladamente las disposiciones 
mencionadas. En cuadro proporcionado también por el señor Ministro se 
contiene el desarrollo de la emisión en los diez años sucesivos hasta 1975, en 
la siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con los antecedentes y por las consideraciones expuestas, la Comisión de 
Hacienda acordó recomendar a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, con las siguientes modificaciones: 
 
Artículo 1º 
 
Suprimir el inciso segundo del Nº 1 de la letra c). 
Suprimir el inciso segundo del Nº 2 de esta misma letra. 
 
Consultar las siguientes letras nuevas: 
 
"... ) Pradera mejorada: aquella que sea sometida a métodos especiales de 
manejo, como ser abonadura, control de malezas, regulación del pastoreo, 
etc., dirigidos a proteger, conservar y acrecentar las especies forrajeras 
naturales bajo explotación, la fertilidad del suelo y demás recursos naturales 
renovables. " 
"... ) Suelos de secano arables SON aquellos cuyo único recurso de agua 
proviene de las lluvias, que pueden ser cultivados variando su uso desde muy 
intensivo hasta ocasional, y que en el caso de ser cultivados con riesgos de 
deterioro o pérdida de su capacidad productiva, ésta puede ser mantenida con 
medidas de conservación. " 
 
Artículo 5º 
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Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo.... —Son expropiables los predios rústicos que hubieren resultado de 
la división de un predio de superficie superior a 80 hectáreas de riego básicas, 
cuando la división se haya efectuado con posterioridad al 4 de noviembre de 
1964, siempre que a la iniciación del año agrícola inmediatamente siguiente a 
la fecha de la división no se haya hecho materialmente efectiva la división de 
la explotación y los predios resultantes de la subdivisión no hayan sido objeto 
de explotación personal o efectiva, independiente y de modo ininterrumpido. 
 
Todos los predios que no cumplan los requisitos anteriores serán expropiables, 
cualesquiera sean sus propietarios y su superficie. 
La prueba de que el predio ha sido explotado personal o efectivamente y en 
forma independiente de modo ininterrumpido desde la iniciación del año 
agrícola inmediatamente posterior a la fecha de la división corresponderá 
siempre al propietario. 
 
Esta causal de expropiación sólo será aplicable por el plazo de tres años a 
contar de la vigencia de la presente ley, respecto de los predios que se hayan 
dividido con anterioridad a ella. 
 
Artículo 7º 
 
Reemplazar la forma verbal "infringieren" por "infringieren". 
 
Artículo 14 
 
En el inciso primero suprimir el vocablo "preferente". 
En el inciso tercero sustituir el párrafo que se inicia "podrá optar a que ésta... 
"hasta el final, por el siguiente, reemplazando la coma por un punto seguido: 
"En tal caso dicha persona podrá optar a que la Corporación le enajene 
terrenos de hasta 80 hectáreas de riego básicas en el predio expropiado. En 
todo caso deberá cumplir las condiciones señaladas en los incisos anteriores. " 
En el inciso sexto reemplazar el guarismo "8º%" por "70%". 
En el inciso final reemplazar la expresión "abonos a ella" por "abonos 
anticipados de ella". 
 
En el mismo inciso sustituir la expresión "el pago anticipado o el abono" por "el 
pago o el abono anticipados". 
 
Artículo 16 
 
En el inciso primero del número 5 reemplazar la palabra "provincia" por la 
expresión "de la escala B del Departamento respectivo". 
En el inciso segundo de este mismo número agregar a continuación de la 
palabra "empleados" la expresión "u obreros". 
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Artículo 18 
 
Consultar la siguiente letra nueva: "...Que los empleados y obreros de la 
empresa vitivinícola integrada, con excepción de aquellos que el reglamento 
determine, sean dueños de a lo menos el 10% del total de acciones de la 
sociedad y tengan en el directorio a lo menos un miembro. " 
 
Artículo 20 
 
En el inciso primero reemplazar la expresión "condiciones que le permitieron" 
por "condiciones que les permitieron". 
 
Artículo 22 
 
En el inciso primero suprimir la frase que dice: "En todo caso, dichos terrenos 
no serán expropiables... "hasta el final". 
En el inciso tercero agregar a continuación de "corresponde al" lo siguiente: 
"Director de Agricultura y Pesca del". 
 
Artículo 39 
 
Consultar el siguiente inciso segundo nuevo: 
"Para los efectos de esta ley se estimarán como mejoras útiles el vuelo de los 
bosques naturales y artificiales, las viñas y los árboles frutales existentes en el 
predio". 
En el inciso segundo, que pasaría a ser tercero, reemplazar la forma verbal 
"construyeron" por "hicieron". 
 
Artículo 50 
 
Agregar al final del inciso cuarto, la siguiente frase, suprimiendo el punto (.): 
"pero sujetos en todo caso a la forma de pago, plazo o condiciones que 
correspondan en conformidad a esta ley". 
 
Artículo 54 
 
Reemplazar la frase final que dice: "el pago anticipado o el abono" por "el pago 
o el abono anticipado". 
 
Artículo 56 
 
En el inciso primero reemplazar la expresión "deber quedar éste" por "tener 
que quedar éste". 
 
Artículo 61 
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Agregar a continuación de la expresión "asignaciones mixtas, " la siguiente 
frase: "esto es, aquellas en que un asignatario, recibe tierras parte en 
propiedad exclusiva y parte en común". 
 
Artículo 62 
 
En el inciso segundo reemplazar la frase final que dice: "Los asignatarios de los 
terrenos desarbolados referidos estarán obligados a forestarlos en la forma y 
plazo que la Corporación determine" polla siguiente: "Los asignatarios de 
bosques no podrán utilizarlos con un fin distinto de aquel para el cual fueron 
asignados y en el caso de asignaciones de terrenos desarbolados de aptitud 
exclusivamente forestal, los asignatarios estarán obligados a forestarlos en la 
forma y plazo que la Corporación determine. Los asignatarios deberán, en todo 
caso, cumplir con la legislación forestal". 
 
Artículo 63 
 
Consultar la siguiente letra nueva a continuación de la d), suprimiendo en ésta 
la conjunción "y": 
"... ) Ser casado o subvenir permanentemente a las necesidades de una familia 
como jefe de ésta. " 
 
Artículo 64 
 
En la letra a) reemplazar la frase: "No regirá esta causal de preferencia para el 
campesino a quien se le haya declarado caducado el contrato de trabajo por 
sentencia judicial" por la siguiente: "No regirá esta causal de preferencia a 
quien se le haya declarado legalmente terminado su contrato de trabajo por 
alguna de las causales establecidas en el artículo 2º de la ley Nº 16. 455, con 
excepción de las señaladas en los Nºs 1, 8 y 10". 
 
Suprimir la letra e) 
 
Artículo 65 
 
Agregar en el inciso primero después de la expresión "tendrá la obligación de 
venderlos a la Corporación de la Reforma Agraria" lo siguiente: "siempre que 
ésta lo requiera para ello". 
En el inciso segundo reemplazar la expresión inicial "Si el campesino fuere 
comunero" por "Cuando el campesino fuere comunero". 
 
Artículo 67 
 
En la letra c) reemplazar la expresión "salvo permiso en contrario de la 
Corporación de la Reforma Agraria" por "salvo autorización de la Corporación 
de la Reforma Agraria". 
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Artículo 73 
 
En el inciso primero reemplazar la referencia "el artículo 59" por "los artículos 
59 y 61". 
En el inciso segundo reemplazar la expresión "se computarán a la unidad 
agrícola" por "se imputarán en la unidad agrícola". 
 
Artículo 74 
 
Reemplazar el inciso primero por el siguiente: "Los empleados y los obreros 
agrícolas de un predio adquirido por la Corporación de la Reforma Agraria, que 
hayan trabajado en forma permanente en dicho predio, por lo menos tres de 
los últimos cuatro años anteriores a la fecha de la adquisición y que, no 
obstante reunir los requisitos para ser asignatarios de tierras, no reciban ésta, 
pese a haberlo solicitado, tendrán derecho a una indemnización especial que 
para los primeros será equivalente a un sueldo vital mensual de la provincia en 
que se encuentre ubicado el predio por cada año trabajado en el mismo y para 
los segundos, equivalente a treinta salarios mínimos diarios para obrero 
agrícola de la provincia en que se encuentre ubicado el predio, por cada 52 
semanas trabajadas en el mismo. No tendrán derecho a esta asignación los 
empleados y obreros que hayan puesto término voluntariamente a su contrato 
de trabajo o se le haya declarado legalmente terminado por alguna de las 
causales establecidas en el artículo 2º de la ley número 16. 455". 
En el inciso final reemplazar la expresión "a menos que la hubieren destinado 
íntegramente" por la siguiente: "a menos que hubieren destinado un 50% 
como mínimo". 
 
 
Artículo 79 
 
En el inciso cuarto agregar después de la expresión: "La Corporación lo 
determinará" por la siguiente frase: "no pudiendo fijar una cuota al contado 
inferior al 1% ni superior al 10% del valor de los bienes y el saldo deberá 
pagarlo en cuotas anuales iguales que no podrán ser menos de 5 ni más de 15. 
El 70% del valor de cada cuota anual del saldo de precio se reajustará en 
proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se 
calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación del promedio de 
los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha de la escritura 
respectiva, con el correspondiente promedio del año calendario 
inmediatamente anterior a aquel en que se efectúe el pago. Cada cuota del 
saldo de precio devengará un interés del 3% anual, que se calculará sobre el 
monto de la cuota aumentado en un cincuenta por ciento del reajuste 
correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva 
cuota". 
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En el mismo inciso cuarto suprimir la expresión "y las condiciones de pago". 
 
Artículo 83 
 
En el inciso primero reemplazar la expresión "de hasta el monto" por la 
siguiente "no inferior al monto". 
En el inciso final reemplazar la expresión "el pago anticipado o el abono" por 
"el pago o el abono anticipado". 
 
Artículo 86 
 
En el inciso segundo reemplazar la frase "salvo el caso de lo dispuesto en el 
artículo 15 del Código de Aguas" por la siguiente: "salvo los casos 
expresamente contemplados en el Código de Aguas". 
Artículo 87 
 
En el inciso segundo reemplazar la expresión: "esta ley" por "este Título". 
 
Artículo 88 
 
Reemplazar la expresión "esta ley" por "este Título". 
 
Artículo 89 
 
Reemplazar la expresión "en los períodos de riego y en la medida necesaria 
para esos fines" por la siguiente: "cuando exista la necesidad de regar y en la 
medida adecuada para ese objetivo". 
 
 
 
Artículo 90 
 
Reemplazar desde el inciso segundo hasta el final del artículo por lo siguiente: 
"La construcción de pozos en contravención con las disposiciones dictadas en 
virtud del inciso primero de este artículo, como también al uso indebido de la 
fuente de agua subterránea podrá ser sancionado por la Dirección de Aguas 
con una multa, a beneficio fiscal, de un monto equivalente hasta 5 sueldos 
vitales mensuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago, sin perjuicio de que pueda ordenar la suspensión 
del uso o de la construcción, según proceda. En caso de reincidencia, el monto 
de la multa se duplicará por cada nueva infracción y la Dirección de Aguas 
podrá cegar el pozo. 
Se estimará que existe uso indebido de la fuente de agua subterránea, cuando 
se haga uso de ella pese a que el correspondiente derecho de aprovechamiento 
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haya sido caducado o extinguido o cuando no haya sido solicitado o le haya 
sido denegada la concesión. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, la Dirección de Aguas 
podrá ordenar la paralización de las obras de construcción del pozo y el 
cegamiento de la fuente de agua subterránea cuando estime que su sola 
existencia causa perjuicios a terceros o destruye la napa subterránea. En caso 
que el particular afectado se negare a cegar la fuente, la Dirección de Aguas 
podrá hacerlo por cuenta de aquél. 
La resolución que establezca el pago de la multa, así como el cobro de los 
gastos que realice la Dirección para cegar el pozo, tendrán el carácter de título 
ejecutivo para los efectos del cobro por la vía judicial". 
 
Artículo 92 
 
En el inciso segundo agregar a continuación de la expresión "podrá realizar" la 
siguiente: "o encomendar a otro servicio del Estado o a Instituciones o 
Empresas del mismo". 
En el inciso tercero reemplazar la palabra "usuarios" por "beneficiarios". 
Consultar el siguiente inciso a continuación del tercero: "Cuando las obras sean 
realizadas por los usuarios y éstas beneficien a terceros, la Dirección de Aguas 
determinará la forma y condiciones en que éstos deberán concurrir a los 
gastos". 
Agregar a continuación del inciso séptimo el siguiente inciso final: "La Dirección 
de Aguas podrá formar la Asociación de Canalistas en el cauce artificial 
unificado o exigir a los usuarios su constitución". 
En el inciso sexto reemplazar la expresión "al comienzo del año agrícola... 
"hasta el final por la siguiente: "en proporción a la variación que experimente 
el índice de precios al por mayor determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos". 
 
Artículo 94 
 
En el inciso primero agregar lo siguiente en punto seguido: "Efectuado el 
cambio, se extinguirá el derecho de aprovechamiento anterior. Con tal fin, la 
Dirección podrá encomendar a otros servicios o a Empresas o Instituciones del 
Estado la realización de los estudios y trabajos correspondientes". 
Agregar a continuación del inciso primero, el siguiente nuevo: 
"Con el fin establecido en el inciso anterior, la Dirección de Aguas podrá 
encomendar a otros servicios del Estado o a Empresas o Instituciones del 
mismo, la realización de los estudios y trabajos correspondientes". 
En el inciso segundo reemplazar las expresiones "el inciso anterior" por "los 
incisos anteriores". 
En el mismo inciso sustituir la palabra "usuarios" por "beneficiarios". 
En el inciso tercero reemplazar las palabras "en mora en los pagos" por las 
siguientes: "en mora en el pago". 
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En el inciso final reemplazar la expresión "correspondiente a la Dirección" por 
"correspondiente de la Dirección". 
 
Artículo 95 
 
Reemplazarlo por el siguiente: "Las atribuciones que el Código de Aguas 
confiere al Presidente de la República en los artículos 23, 31, 36, 48, 71, 161, 
171, 212, 267, 269, 271, 277, 285 y 290, serán ejercidas, mediante 
resoluciones, por el  Director de Aguas". 
 
Artículo 96 
 
En el inciso segundo agregar a continuación de la frase: "el correspondiente 
proyecto de distribución de las aguas" ¡a siguiente: "con sus antecedentes 
completos". 
Reemplazar el inciso tercero por el siguiente: "La Dirección de Aguas deberá 
pronunciarse sobre el proyecto de distribución de aguas dentro del plazo de 
120 días, contado desde la fecha de su presentación". 
 
Artículo 97 
 
En el inciso tercero agregar después de la expresión "si las hubiere y 
directamente" lo siguiente: "en caso contrario, las observaciones". 
En el inciso final agregar la siguiente frase, reemplazando el punto (. ) por un a 
coma (, ): "el que se publicará de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
segundo de este artículo ". 
 
Artículo 101 
 
En la letra d) suprimir las palabras "fuera de los períodos de riego". 
 
Artículo 103 
 
Reemplazar el inciso final por los siguientes: "Para los efectos de lo dispuesto 
en los incisos anteriores, corresponde a la Dirección de Aguas, determinar por 
medio de resolución fundada el área que tenía regada el predio afectado. 
La Dirección de Aguas tomará en consideración al dictar la resolución fundada 
los antecedentes proporcionados por el propietario, los que deberán 
presentarse dentro del plazo que ella le fije, el que no podrá ser inferior a 60 
días. En caso que el propietario no proporcionare los antecedentes solicitados o 
lo hiciere en forma incompleta, la Dirección resolverá con los antecedentes que 
tenga a la vista". 
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Artículo 104 
 
En el inciso primero, agregar a continuación de la expresión: "si en aquella no 
lo hubiere" lo siguiente, en punto seguido: "Si el inmueble afectado se 
encontrare ubicado en más de un departamento o en más de una provincia, se 
podrá hacer tal publicación en cualquiera de ellos. " 
 
Artículo 105 
 
Reemplazar el inciso segundo por el siguiente: "La parte al contado de la 
indemnización que corresponda pagar en conformidad al artículo 103, se 
aumentará hasta el monto de las inversiones efectuadas en obras hidráulicas 
por el titular de los derechos de aprovechamiento durante los 5 años anteriores 
a la Resolución que declare la extinción total o parcial de los referidos 
derechos. Para estos efectos no se tomará en cuenta el monto de las 
inversiones efectuadas con anterioridad al 4 de noviembre de 1964". 
Reemplazar el inciso final por el siguiente: "El monto de las indemnizaciones 
que corresponda pagar en conformidad al artículo 103 se fijará por la Dirección 
de Aguas en la Resolución correspondiente". 
Agregar el siguiente inciso nuevo: "El monto de las indemnizaciones que 
procedan en conformidad al inciso segundo del artículo 91 o a los números 5 y 
33 del artículo 114, se determinará de común acuerdo entre la Institución o 
Empresa del Estado y el dueño del predio, o entre los beneficiarios y los 
dueños del cauce u obras, según corresponda. Si no hubiere acuerdo, la 
determinación la hará el Juez de Letras de Mayor Cuantía del Parlamento en 
que esté ubicado el predio, la bocatoma del canal respectivo o la obra de riego 
en cuestión, según sea el caso, previa  audiencia  de  la  Dirección  de Aguas". 
 
Artículo 106 
 
Consultar el siguiente inciso nuevo: "El Director de Aguas, por sí o por 
delegado, podrá requerir del Intendente o Gobernador respectivo el auxilio de 
la fuerza pública, que le será facilitada con facultades de allanamiento y 
descerrajamiento para el cumplimiento de las resoluciones que dicte en el 
ejercicio de las atribuciones que le confieren el presente Título y el Código de 
Aguas". 
 
Artículo 108 
 
En el inciso primero, agregar a continuación de la expresión "si en aquella no lo 
hubiere" lo siguiente en punto seguido: "Si el inmueble afectado se encontrare 
ubicado en más de un departamento o en más de alguna provincia, se podrá 
hacer tal publicación en cualquiera de ellos". 
En el inciso segundo agregar las siguientes palabras finales, cambiando el 
punto por una coma: "y todos sus efectos". 
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Artículo 109 
 
Consultar el siguiente inciso a continuación del tercero: "La Dirección de Aguas 
podrá, una vez otorgados los derechos a que se refiere el inciso anterior, exigir 
en los plazos y condiciones que ella determine, la constitución de Juntas de 
Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas en los cauces 
comprendidos en las áreas de racionalización, bajo apercibimiento de que las 
constituya la propia Dirección por cuenta y cargo de los titulares de los 
respectivos derechos de aprovechamiento". 
En el inciso final reemplazar las palabras "de la presente ley" por "del presente 
Título y el Código de Aguas". 
 
Artículo 114 
 
Consultar el siguiente número nuevo a continuación del 3º: Nº...) Reemplázase 
en el inciso primero del artículo 15, la palabra "aprovechamiento" por "uso". 
Reemplazar el Nº 5 por el siguiente: "5. —Reemplázase el artículo 21 del 
Código de Aguas, por el siguiente: 
La Dirección de Aguas podrá autorizar el uso de un cauce artificial u obras 
construidas a expensa ajena, para conducir aguas destinadas al riego o a otros 
usos. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a que los beneficiarios le 
indemnicen los perjuicios efectivos que le ocasionen, pero no se hará acreedor 
a indemnización por el sólo hecho de la utilización del cauce u obras. Los 
beneficiarios contribuirán en el futuro a los gastos comunes que origine la 
utilización de aquéllos. 
En caso de requerirse el ensanche del cauce o realizar alguna ampliación o 
modificación de las obras, los gastos que ello origine serán de cargo exclusivo 
de los beneficiarios, así como las indemnizaciones a que pudiere tener derecho 
el dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones del Título VIII del Libro 
I. 
El uso de dichos cauces u obras se hará efectivo en la forma y condiciones que 
la resolución de la Dirección de Aguas determine y desde la fecha que en ella 
se indique". 
 
En el Nº 12 reemplazar la palabra "regadío" por "riego". 
 
En el Nº 14 sustituir en el encabezamiento la expresión "el siguiente" por "los 
siguientes" y consultar el siguiente inciso nuevo: "En las mercedes de riego se 
entenderá siempre comprendida la autorización para extraer el agua necesaria 
para la bebida y uso doméstico de los habitantes del predio, así como la 
necesaria para el abreviamiento del ganado del mismo, a menos que 
expresamente se estableciere lo contrario". 
 
El Nº 33 reemplazarlo por el siguiente:  
"Reemplázase el Nº 3 del artículo 106, por el siguiente: 
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"Soportar la introducción de nuevas aguas al cauce, aunque sea de su dominio 
exclusivo. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a que los 
beneficiarios le indemnicen los perjuicios efectivos que le ocasionen, pero no se 
hará acreedor a indemnización por el sólo hecho de la utilización del cauce u 
obras. Los beneficiarios contribuirán en el futuro a los gasto:; comunes que 
origine la utilización de aquéllos. 
En caso de requerirse el ensanche del cauce o realizar alguna ampliación o 
modificación de las obras, los gastos que ello origine serán de cargo exclusivo 
de los beneficiarios, así como las indemnizaciones a que pudiere tener derecho 
el dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones del Título VIII del Libro 
I". 
 
A continuación del Nº 35 consultar los siguientes: 
 
"... ) Reemplázase el inciso primero del artículo 117, por el siguiente: "Cada 
accionista, por el hecho de serlo, tiene derecho al número de votos que resulte 
de dividir el número total de acciones por el número total de accionistas. 
Además, cada accionista tendrá derecho a un voto por cada acción que posea. 
" 
"... ) Reemplázase en el artículo 119 la frase "acciones representadas" por la 
frase "votos emitidos". 
 
"... ) Reemplázase el inciso segundo del artículo 124, por el siguiente: "En las 
elecciones los votos serán unipersonales y resultarán elegidos los que en una 
misma votación hayan obtenido el mayor número de votos hasta completar el 
número de personas por elegir. " 
"... ) Agregar al artículo 125 la siguiente frase: "Esta Junta General deberá 
celebrarse, a más tardar, dentro del plazo de 60 días, contado desde la fecha 
que correspondió celebrar la Junta General Ordinaria. Si así no se hiciere, los 
Directores quedarán inhabilitados para ejercer nuevamente el cargo. La 
Dirección de Aguas podrá dejar sin efecto la inhabilidad cuando lo estime 
conveniente". 
 
"... ) Reemplázase en el inciso primero del artículo 143 la frase "de los 
derechos de agua" por la frase "del total de votos en la Asociación". 
 
"... ) Reemplázase en el inciso primero del artículo 158 la frase "de los 
derechos de agua" por la frase "del total de votos en la Comunidad". 
Reemplazar el Nº 39 por el siguiente: "Reemplazar el inciso primero del 
artículo 181 por el siguiente: "Las servidumbres legales se constituirán sin 
perjuicio de la posterior determinación y pago de las indemnizaciones que 
correspondan". 
En el Nº 40 reemplazar el inciso segundo por el siguiente: "Reemplázase el 
inciso final del mismo artículo por el siguiente: "La resolución de la Dirección 
de Aguas que determine el monto de la contribución que corresponda efectuar 
al dueño del cauce será reclamable, dentro del plazo de 15 días, ante la Corte 
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de Apelaciones respectiva, la que resolverá en única instancia, procediendo 
breve y sumariamente". 
 
A continuación del Nº 52 consultar el siguiente: 
"... ) Para reemplazar en el inciso segundo del artículo 261, las palabras "Esta 
publicación se hará por tres veces" pollas siguientes: "El trámite de la 
publicación se hará por dos veces". 
 
Artículo 116 
 
Consultar el siguiente inciso nuevo: "Reemplázase el artículo 2º de la misma 
ley, por el siguiente: "El Banco del Estado de Chile podrá otorgar préstamos a 
las Asociaciones de Canalistas o Juntas de Vigilancia para la construcción de 
obras de riego hasta el setenta y cinco por ciento del valor conjunto de las 
obras y de los bienes de la respectiva Asociación o Junta". 
 
Artículo 117 
 
En el inciso tercero suprimir la palabra "ordinaria". 
 
Artículo 118 
 
Consultar el siguiente inciso nuevo: "Para los efectos del inciso anterior, el 
Tesorero Provincial pondrá a disposición de la Dirección de Aguas las sumas 
recaudadas". 
Artículo nuevo, a continuación del 18 
Consultar el siguiente: "Corresponderá a la Dirección de Riego, dependiente de 
la Dirección General de Obras Públicas, el cumplimiento, en forma exclusiva, 
de las funciones que el presente Título y el Código de Aguas confieren a la 
Dirección de Aguas, así como al Director de Riego aquellas que se confieren al 
Director de Aguas. 
Todas las referencias a la Dirección General de Aguas o al Director General de 
Aguas que existen en leyes, reglamentos o decretos, se entenderán hechas a 
la Dirección de Aguas y al Director de Aguas, respectivamente". 
 
Artículo 119 
 
En el inciso primero, a continuación de las palabras "el Código de Aguas", 
agregar después de una coma, lo siguiente: "el artículo 8º de la Ley Nº 9909 y 
el Reglamento sobre atribuciones de la Dirección General de Aguas en las 
Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Agua". 
 
Artículo 131 
 
En el inciso primero agregar la siguiente frase, cambiando el punto por una 
coma: "a menos que la que estuviere percibiendo fuese superior". 
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Artículo 133 
 
Reemplazar la letra d) del inciso primero por la siguiente "d) De la solicitud del 
propietario para que se suspenda la inscripción de dominio a favor de la 
Corporación de la Reforma Agraria o la toma de posesión material del predio 
expropiado, en los casos expresamente establecidos en la presente ley". 
Agregar letra: "r) Aplicar, a petición de la Corporación de la Reforma Agraria, 
la multa a que se refiere el artículo 149". 
En el inciso segundo reemplazar las referencias a "letras a), b), c), f), g), k), 
1), m), n), ñ), o) y q)" por las siguientes "letras a), b), c), f), g), k), 1), m), 
n), ñ), o), q) y r). 
 
Artículo 134 
 
Reemplazar las palabras "del lugar" por "de la provincia". 
 
Artículo 135 
 
En el inciso segundo reemplazar la forma verbal "sucedidos" por "acaecidos". 
 
Artículo 137 
 
En el inciso primero agregar la siguiente frase final, cambiando el punto (. ) 
por una coma (, ): "a menos que la multa sea a beneficio de la Corporación de 
la Reforma Agraria, en cuyo caso el porcentaje referido se consignará 
previamente en alguna de las Oficinas de esta Institución". 
 
Artículo 143 
 
En el inciso 1º sustituir la conjunción "y" que antecede a la letra c) y agregar lo 
siguiente: "y d) que las parcelaciones de terrenos de aptitud exclusivamente 
forestal o agrícola no arables cubiertos de bosques, se realicen de acuerdo con 
la legislación forestal". 
 
Artículo 145 
 
Consultar el siguiente nuevo inciso: No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, podrán adquirir predios rústicos, siempre que estén constituidos en su 
totalidad por terrenos de aptitud exclusivamente forestal, las sociedades 
anónimas que tengan por objeto la forestación de dichos terrenos y su 
subsecuente explotación". 
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Artículo 148 
 
En el inciso final reemplazar la referencia "al artículo 59" por "a los artículos 59 
y 61". 
 
 
Artículo 149 
 
En los incisos primero y cuarto a continuación de las palabras "declaraciones 
juradas" agregar las siguientes: "por escrito". 
 
Artículo 150 
 
En el inciso primero sustituir la palabra "público" por "pública". 
En el inciso final reemplazar "y de las de los Capítulos" por "y las de los 
Capítulos". 
 
Artículo 156 
 
Consultar el siguiente inciso nuevo: "Siempre que se establezca que una multa 
es a beneficio de la Corporación de la Reforma Agraria, se consignará 
directamente en alguna de las Oficinas de esa Institución, la que deberá 
otorgar el comprobante correspondiente". 
 
Artículo 157 
 
En el inciso tercero reemplazar la expresión "a las provincias de Antofagasta y 
Chiloé" por la siguiente: "a las provincias de Antofagasta, Chiloé, Aisén y 
Magallanes". 
Suprimir las equivalencias correspondientes a Aisén y Magallanes. 
 
Artículo 159. 
 
Consultar el siguiente inciso nuevo: "Suprímese el inciso 2º y la última frase 
del inciso 3º, reemplazando la coma (,) por un punto (.) del artículo 22 del D. 
F. L. RRA. Nº 11, de 1963". 
 
Artículos nuevos 
 
Consultar los siguientes: 
 
"Artículo —... Facúltase a las Cajas de Previsión para que, en caso que algún 
imponente resultare asignatario de la Corporación de la Reforma Agraria, 
puedan hacerle préstamos a fin de que pague su valor". 
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"Artículo—... Las indemnizaciones de las expropiaciones que se efectúen en 
conformidad a las disposiciones de la presente ley, se pagarán con cargo a los 
fondos que la Ley de Presupuesto Fiscal destine anualmente para este 
objetivo". 
 
"Artículo... — El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
autorizar el alzamiento de las prohibiciones de gravar y enajenar de las 
parcelas vendidas por la ex-Caja de Colonización Agrícola bajo el imperio de las 
leyes 4. 496 y 5. 604, y D. F. L. 397 de 1953 y D. F. L. Nº 76 de 1960, 
siempre que sus actuales propietarios paguen o hayan pagado íntegramente el 
precio de venta y no tengan ninguna otra obligación pendiente para con la 
Corporación. 
Las personas que hagan uso de este beneficio perderán su calidad de colonos 
para todos los efectos legales". 
 
Artículo 1º transitorio 
 
Agregar el siguiente inciso nuevo, después del tercero; 
"Lo dispuesto en el inciso primero de este artículo no se aplicará respecto de 
aquellos predios que se hayan subdividido, durante dicho período, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley RRA. Nº 14, de -963". 
 
 

Sala de la Comisión, a 18 de mayo de 17661. 
 
 
Acordado en sesiones de fechas 4, 5, 10, 11, 12 y 13 de mayo de 1966, con 
asistencia de los señores Irureta (Presidente), Acevedo, Acuña, Canales, 
Aravena, don José Andrés, Cerda, don Eduardo, Fuentealba, Lorca, don 
Alfredo, Maira Fenna, Phillips, Rioseco, Rosales, Urra y Zorrilla. 
 
 
 
Se designó Diputado Informante al H. señor Maira. 
 
 
 
(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Saenz", Secretario de la Comisión". 
 

 

                                       
1 Léase año 1966 
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1.5. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Extraordinaria 1965-1966. Sesión 90. Fecha 
19 de mayo, 1966. Discusión general. Se aprueba en general. 
 
 
NORMAS SOBRE REFORMA AGRARIA.  
 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Cumpliendo con el objeto de la presente 
sesión, corresponde discutir el proyecto que establece normas sobre reforma 
agraria. 
 
Diputado informante de la Comisión de Agricultura y Colonización es el señor 
Silva Solar; y de la de Hacienda, el señor Maira. 
El proyecto de ley está impreso en los Boletines de Tabla Nºs. 10.524 y 
10.524-A. 
 
(Los informes de las Comisiones de Agricultura y Colonización aparecen entre 
los Documentos de la Cuenta de este Boletín de Sesiones). 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —En discusión general el proyecto. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Pido la palabra. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra el señor Diputado 
informante de la Comisión de Agricultura y Colonización. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Señor Presidente, me corresponde informar, en 
nombre de la Comisión de Agricultura y Colonización, el proyecto, de origen en 
un Mensaje del Ejecutivo, que legisla sobre Reforma Agraria. En consideración 
a la trascendencia del proyecto, la Comisión realizó un detenido estudio de sus 
disposiciones a través de 50 sesiones, e invitó a numerosas personas 
representativas de los agricultores, campesinos, técnicos y universitarios, a fin 
de que expusieran sus puntos de vista sobre el proyecto, lo que pudieron hacer 
con la mayor amplitud. No podría nombrar a todas las personas que tuvimos el 
gusto de escuchar en la Comisión, porque son muchas y se mencionan en el 
informe que está en poder de los señores Diputados; pero puedo decir que en 
total concurrieron más de 70 personas, de las cuales 40 eran representantes 
de las sociedades agrícolas del país; seis de los trabajadores e indígenas; 
cinco, de los estudiantes universitarios. Además, concurrieron alrededor de 20 
funcionarios especializados, y profesionales representantes del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos. A todos ellos quiero expresar el reconocimiento de la 
Comisión por la ilustración que nos proporcionaron. De un modo especial, 
deseo dejar constancia de la asistencia permanente y la cooperación a las 
labores de la Comisión de parte del señor Ministro de Agricultura, don Hugo 
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Trivelli; de los señores Vicepresidentes Ejecutivos de la Corporación de la 
Reforma Agraria, don Rafael Moreno, y del INDAP, don Jacques Chonchol; del 
señor Director de Tierras y Bienes Nacionales, don Francisco Cumplido, y del 
asesor jurídico de la CORA, don Jorge Orchard. 
 
En relación con los antecedentes que es necesario tener en cuenta para entrar 
en el análisis del problema de la reforma agraria, me permitiré hacer algunas 
consideraciones ante esta Cámara. 
 
En el año 1900 había en el mundo mil millones de seres humanos. Hoy, 65 
años después, hay alrededor de 3. 300 millones, y las proyecciones de las 
Naciones Unidas calculan que al final de este siglo, en poco más de 30 años, 
habrá sobre 6. 000 millones, el doble de la población actual. 
De estos 6. 000 millones, el 80% estará en las zonas llamadas 
subdesarrolladas: Asia, África, América Latina. 
 
Según la FAO, no. hay problema más grave en el mundo de hoy, que el de 
alimentar a una humanidad que crece a un ritmo tan vertiginoso. Cada año hay 
63 millones de personas más que deben comer. 
En el informe de la FAO correspondiente a 1965, se hace un análisis 
decepcionante de los últimos 10 años. En tanto la población crece en un 2% al 
año y en algunos lugares, como América Latina, supera el 3%, la tasa más alta 
de la tierra, la producción de alimentos por persona sólo ha aumentado en las 
regiones desarrolladas, disminuyendo en las subdesarrolladas. 
 
Esto significa que el hambre se extiende y agudiza en el mundo donde se 
concentra la mayor cantidad de masas humanas. 
El doctor Sen, Director General de la FAO, señala que, si no se incrementa de 
un modo sustancial la producción de alimentos, "se romperá el precario 
equilibrio actual entre crecimiento demográfico y producción, comenzando a 
producirse en algunas partes del mundo, antes de 1980, hambres en gran 
escala, contra las que quizás no haya remedio". 
 
La FAO afirma que la producción de alimentos por persona en América Latina 
es inferior a la de preguerra, y desde 1959 acusa un descenso continuo que, 
en 1964, llegó a 8% (para el período 1959-1964). 
 
Para tener una idea del aumento o disminución de la producción de alimentos 
por habitante, desde la preguerra hasta hoy, en las diversas regiones del 
mundo, podemos valemos del siguiente cuadro de la FAO. 
 
La producción de alimentos por habitante aumentó en la zona que comprende 
a Rusia y Europa Oriental en un 38%; en Europa Occidental, en un 23%; en 
Norteamérica, en un 12%; y en América Latina disminuyó en un 11%. 
Como en el curso de mi exposición tendré que referirme a varios cuadros 
estadísticos, solicitaré del señor Presidente que recabe el asentimiento de la 
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Sala para insertarlos en la versión. No sé si la Mesa estima más conveniente 
requerir el acuerdo en el momento que corresponda o de una vez para todos. 
En todo caso, pido que se acuerde insertar el anterior. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, para insertar en la versión oficial el cuadro a que se refirió el señor 
Diputado informante y los demás a que aludirá durante su exposición. 
 
Acordado. 
 
 
—El cuadro que se acordó insertar es el siguiente: 
 

 
 
 
El señor SILVA (don Julio). —Según otro cuadro de la FAO sobre la producción 
de alimentos por habitante en los diversos países de América Latina en el 
período 1953-1963, ésta disminuyó en Chile en un 7%. 
 
 
—El cuadro, cuya inserción se acordó anteriormente, es el siguiente: 
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El señor-SILVA (don Julio). —En reciente artículo publicado en "El Mercurio" 
por don Eduardo Schijman, despachado con fecha de abril recién pasado desde 
Nueva York, comentando declaraciones del Secretario de Agricultura del 
Gobierno de los Estados Unidos, señor Orville Freeman, se dice lo siguiente: 
"De acuerdo con una reciente publicación del gobierno de Estados Unidos, el 
70% de los niños en países en desarrollo está sub-alimentado o sufre de 
desnutrición, y por ello no vive más allá de los seis años de edad, y al paso 
que vamos, no es aventurado hablar de una creciente hambruna mundial, que 
es una catástrofe sin guerra, pero que se nos viene encima en abrumadoras 
proporciones, a menos que se tomen medidas drásticas e inmediatas". 
Desde hace cinco años, la FAO ha lanzado la Campaña Mundial contra el 
hambre. Congresos, creación de una conciencia universal sobre el problema. 
El señor Hernán Santa Cruz, Director Ayudante y Jefe de la FAO para Asuntos 
Latinoamericanos, llama la atención sobre la dramática situación que vive el 
continente en estos términos: "... si América Latina no reacciona, de una 
manera enérgica e inmediata frente al progresivo y alarmante desequilibrio 
entre los alimentos que produce y come, por una parte, y, por la otra, el 
crecimiento explosivo de su población, el más rápido del mundo, en cortos 
años será asolada por una verdadera hambruna... " 
Y el mismo señor Santa Cruz declaraba sobre esta materia, a una revista de 
Santiago, en enero de este año, que los 230 millones de habitantes que hoy 
tiene América Latina serán cerca de 700 millones en solo 30 años más, y 
agregaba: "Si las estructuras siguen como hoy día, querrá decir que habrá 600 
millones de campesinos y habitantes de poblaciones callampas en las ciudades, 
que llevarán una vida miserable dentro de una economía paralizada por la falta 
de consumidores para las industrias. " será, cada vez más difícil recurrir a los 
excedentes agrícolas de otros países, primero, porque son muy pocos los 
países que aún disponen de excedentes y, segundo, porque la tendencia es 
que incluso en esos pocos países los excedentes se están reduciendo. En las 
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declaraciones del Secretario de Agricultura de Estados Unidos a que me referí, 
hace un momento, se dice "que Estados Unidos ya no tiene excedentes 
agrícolas, sino solamente reservas alimentarias para sus propias 
contingencias." 
Este es, en síntesis, el problema del hambre en una humanidad que crece 
como nunca antes, todo lo cual está presionando fuertemente sobre la 
estructura social, siendo la presión de las masas campesinas sobre la tierra y 
sobre las ciudades la más poderosa de las presiones sociales de esta hora. 
Esto, en términos generales, es un problema de todo el mundo subdesarrollo, 
y ha llegado a ser el punto más explosivo del proceso revolucionario de nuestra 
época. 
Este es el cuadro general, el marco, dentro del cual debemos ubicar nuestra 
reforma agraria. Este es un proceso que afecta a una buena mayoría de la 
humanidad. No es una ocurrencia marxista ni democratacristiana, ni tiene por 
fin molestar o sancionar a la vieja clase latifundista de nuestro país. 
Lo cierto es que el régimen agrario vigente se ha hecho incompatible con los 
hechos a que nos hemos venido refiriendo. Esto no puede ser extraño para 
nadie, ya que este régimen agrario, esta estructura agraria, en los países 
subdesarrollados, viene de muy antiguo, de varios siglos. Fue generada en sus 
bases fundamentales mantenidas hasta hoy, por la sociedad colonial, cuyo 
ritmo, necesidades y fuerzas sociales, están muy lejos de ser los de la sociedad 
actual. 
Se trata de liberar, mediante la reforma agraria, las fuerzas productivas del 
campesinado, que se han venido acumulando y que están bloqueadas y 
paralizadas por el régimen latifundista, que concentra la tierra en muy pocas 
personas, generalmente terratenientes de viejo cuño, de viejos métodos de 
trabajo y vieja mentalidad. 
Más de cien millones de campesinos en América Latina, sin tierra o con muy 
poca, cerca de la mitad de la población del continente, hacen inevitable el 
derrumbe de la estructura agraria tradicional, que ha revelado su absoluta 
incapacidad para permitir el acceso de estos campesinos a la tierra y al 
mercado moderno, para hacer de la agricultura un factor dinámico del 
desarrollo económico y no un factor negativo, cuyo estancamiento y retroceso 
productivo obliga a los países latinoamericanos a gastar más de 600 millones 
de dólares anuales en importar alimentos, para asimilar la tecnología moderna 
que, como lo expresara el señor Guillermo Jul, a nombre del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos, "ha logrado en los últimos 40 años mayores avances 
que en todos los siglos anteriores desde que el hombre se hizo agricultor. " 
El fin irremediable de la vieja estructura agraria de nuestros países queda de 
manifiesto, si consideramos que en una reunión tan poco extremista como la 
Conferencia de Punta del Este, donde nació la Alianza para el Progreso, los 
gobiernos latinoamericanos se comprometieron a realizar con urgencia una 
reforma agraria integral "orientada a la efectiva transformación de las 
estructuras e injusto sistema de tenencia y explotación de la tierra, con miras 
a substituir el régimen de latifundio y de minifundio por un sistema justo de 
propiedad, de manera que... la tierra constituya, para el hombre que la 
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trabaja, base de su estabilidad económica, fundamento de su progresivo 
bienestar y garantía de su libertad y dignidad". Don José Antonio Mayobre, 
Secretario Ejecutivo de la CEPAL, en la reunión del Consejo Interamericano 
Económico y Social, celebrada en Buenos Aires en marzo de este año, pasando 
revista a la marcha de la reforma agraria en los países de América Latina, 
expresó: "A la acción masiva realizada en períodos anteriores por Méjico y 
Bolivia, se han agregado en años recientes las emprendidas por Cuba y 
Venezuela. De otra parte, con posterioridad a la Carta de Punta del Este, 
sancionaron leyes de reforma agraria Brasil, Panamá, Perú y la República 
Dominicana; pero los avances efectivos del proceso vienen tropezando en 
muchos de ellos con múltiples obstáculos que le imprimen una marcha muy 
lenta". 
 
En Chile, la idea de la reforma agraria ha adquirido una gran fuerza. La 
inmensa mayoría del país está convencida de que debe hacerse. Sus enemigos 
son una ínfima minoría. Todo el pueblo está con la reforma agraria. En los 
programas de Frei y Allende figuraba como cuestión principal. El Partido 
Radical, en un programa aprobado en su XXI Convención, efectuada en 1961, 
se pronuncia por una reforma agraria que signifique "redistribución de la tierra 
en beneficio de los campesinos... con el fin de eliminar el latifundio y el 
minifundio... ". 
 
Todos los obispos de Chile, en una Pastoral colectiva de marzo de 1962, sobre 
la situación de los campesinos, se pronuncian contra lo que califican de 
"hiriente desproporción que existe en la distribución de la tierra cultivable de 
nuestro país", y agregan: "Los males provenientes del latifundismo han influido 
de diversas maneras en la depresión del campesinado. Fuera de que los 
propietarios latifundistas viven generalmente ausentes del campo, ni aún por 
medio de una completa organización alcanzarán a trabajar la tierra con la 
intensidad que hoy reclama la comunidad nacional. Por otra parte, mientras 
mayor es la propiedad, menos se asemeja la empresa agrícola a una 
comunidad humana y cristiana de vida y de trabajo". 
 
Es tal la fuerza de la reforma agraria en nuestro país, que ni siquiera los 
partidos de Derecha, las sociedades agrícolas, entre ellas la Sociedad Nacional 
de Agricultura, u órganos de prensa como "El Mercurio", se confiesan enemigos 
de la reforma agraria. Al contrario, dicen que son partidarios de la idea, 
aunque no del proyecto del Gobierno. 
En general, estos sectores consideran la reforma agraria como un proceso de 
desarrollo de la producción sobre la base de estímulos de diferente orden, 
especialmente en los precios, que redunde también en beneficio de los 
campesinos, pero sin alterar de un modo rápido y fundamental la estructura 
actual de la tenencia de la tierra, problema que subestiman. 
Este concepto no se aviene con el que los técnicos más autorizados, como son 
los de la FAO, han formulado sobre la reforma agraria y que se resume en lo 
dicho por don Hernán Santa Cruz en la reunión de septiembre de 1965, en 
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orden a que "los estudios realizados por la FAO no permitían dudar que los dos 
problemas que debían recibir primera prioridad y sin cuya solución ninguna 
otra medida iba a tener pleno efecto, eran la reforma de los sistemas de 
tenencia de la tierra y el mejoramiento radical y profundo de la educación a 
todos los niveles". 
La estructura agraria en Chile, caracterizada por la gran propiedad o latifundio, 
es una herencia que proviene del sistema de la encomienda introducido por 
Pedro de Valdivia, hace más de 400 años. 
Queremos decir que hay una continuidad y que, pese a los naturales ajustes 
que se han ido incorporando a través del tiempo, el régimen hasta hoy no fue 
jamás cambiado de un modo fundamental. 
 
Por algo el experto francés señor René Dumond señalaba que "en materia 
agrícola Chile está en una situación comparable con la que existía en Europa 
en la Edad Media". 
Como se sabe, la encomienda unida al repartimiento era la asignación de 
tierras y de las familias indígenas que las ocupa ban, a los conquistadores 
españoles. Según don Luis Correa Vergara, en su obra "Agricultura chilena", se 
ponía cierto empeño en abultar el número de indios de la encomienda para 
hacerla más codiciada, y señala que, cuando Pedro de Valdivia se propuso 
poblar La Serena, ofreció indios que nunca nacieron, según confesó el mismo 
Valdivia. 
De esta anécdota se revela la clave del sistema, o sea, asegurarse no sólo la 
tierra, sino una mano de obra abundante y prácticamente gratuita o casi 
gratuita, pagada a base de regalías de un pedazo de tierra, vivienda o choza y 
una u otra ayuda en especies o elementos de trabajo. 
Es notable observar cómo las normas establecidas por el Virrey del Perú en 
1619, para los residentes en las haciendas, a los que llamaba inquilinos, 
establecen las obligaciones y regalías clásicas que caracterizan hasta hoy las 
relaciones del patrón con sus inquilinos en los fundos chilenos. 
Por el hecho de vivir o residir dentro de los dominios del terrateniente y por las 
regalías que éste le da, el inquilino debe 
  
asegurarle el trabajo o mano de obra de uno o dos "obligados", como se dice, 
cuyos servicios hasta ahora último son retribuidos a la manera feudal o 
paternalista, o sea, no en dinero, salvo en escasa medida. Esta forma de 
servidumbre ha mantenido a la masa campesina en una economía de 
subsistencia, al margen del mercado económico. 
Sólo en 1953, hace 13 años, se establecen, junto con el salario mínimo 
agrícola, la obligación de pagar por lo menos el 25% del salario en dinero, y, 
sólo en mayo del año pasado, este porcentaje en dinero fue subido al 75% del 
salario. 
Los salarios reales de los campesinos, desde que se estableció el salario 
mínimo en 1953 hasta 1964, han disminuido en forma tal que, para cada 
trabajador agrícola ha significado un menor ingreso de Eº 2. 000 en los once 
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años aludidos, según se desprende del cuadro confeccionado por el sacerdote y 
sociólogo don Oscar Domínguez, cuya inserción también solicito. 
 
 
—El cuadro, cuya inserción se acordó anteriormente, dice: 
 

 
 
El señor SILVA (don Julio). —Ya en el Plan Agrario de 1945, preparado por el 
Ministerio de Agricultura, se consigna que "entre las causas del desamparo en 
que viven el inquilino y el obrero agrícola, se encuentra el ausentismo 
patronal", ausentismo que por cierto termina con ese sentido protector del 
viejo paternalismo que, en su época, pudo mostrar algunas virtudes sociales. 
Los salarios agrícolas han sido los más bajos en comparación con otras 
actividades, como se desprende de las estadísticas del Servicio de Seguro 
Social, y sólo recientemente, a partir del 1° de mayo del año pasado, se igualó 
el salario mínimo de la industria y el comercio. 
Se sabe que, en general, las condiciones ambientales, de vivienda, salubridad, 
educación, han llegado a ser extremadamente críticas y hasta subhumanas. En 
un seminario sobre la vivienda campesina efectuado en la Universidad Católica 
en 1958, se llegó a la conclusión de que más de la mitad de las viviendas 
campesinas debían ser totalmente reemplazadas. Un estudio del Ministerio de 
Agricultura en fundos de más de cien hectáreas en la comuna de San Vicente 
de Tagua-Tagua, cuyas condiciones son más bien superiores a las del promedio 
del país, estableció que el 37% de las casas tenían piso de tierra; el 60%, 
ningún tipo de servicio sanitario; el 37% se abastecía con agua de acequia. En 
una pieza habitaban, hacinadas, hasta seis personas, y el 90% de las camas 
servía hasta para cuatro personas. 
Según el censo, de la población en edad escolar en el área rural, de 7 a 14 
años, había un 48% de analfabetos, 232. 000 personas, y un 36% de la 
población rural mayor de 15 años, más de 400. 000 personas, cifras por cierto 
muy superiores al analfabetismo urbano, 11, 2% de la población mayor de 
quince años. 
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Según el Servicio Nacional de Salud, la mortalidad infantil en el sector rural ha 
llegado a la tasa de 129 por mil de niños menores de un año, que mueren por 
falta de una alimentación adecuada, o por carecer de condiciones higiénicas 
mínimas para subsistir. 
Si bajos son los ingresos del sector agrícola en relación con la población 
ocupada en él, la distribución de estos ingresos es aún peor que la distribución 
de ingresos en el resto de la economía nacional, todo lo cual determina un 
ingreso bajísimo para el sector laboral o trabajador del campo. Este sector, que 
comprende el 92% de la población activa en el campo, recibe apenas el 34 % 
del ingreso total agropecuario del país, en tanto que el sector patronal, 
formado por el 7, 6% de la población activa, recibe el 65, 6% de los ingresos, 
según datos proporcionados por el Ministerio de Agricultura, don Hugo Trivelli, 
a la Comisión de Agricultura. 
Según otros estudios, en 1960 el promedio de lo recibido por cada persona del 
sector que hemos llamado laboral o trabajador fue de 380 escudos al año; en 
cambio, cada persona del sector que hemos llamado patronal recibió 6. 500 
escudos, moneda de 1960. Pero esto es en términos globales, porque, según 
un estudio practicado por el profesor de la Universidad de California señor 
Marvin Sternberg en el mismo año 1960 se estableció que el ingreso neto de 
veinte agricultores que poseen más de cinco mil hectáreas entre las provincias 
de Aconcagua a Colchagua alcanzó a 65. 000 escudos, para cada uno, en 
moneda de 1960. Según el mismo estudio, estos agricultores dedicaron, en 
promedio, el 84% de su ingreso neto a gastos de consumo generalmente 
suntuario, dejando para inversión una parte ínfima, en tanto que los 
campesinos, con ingresos muy bajos, quedaron al margen del mercado de 
productos industriales y sin medios para procurarse una vida digna. 
La emigración masiva de los campesinos a las ciudades, que se calcula en más 
de un millón de campesinos, entre 1940 y 1960, no se hace tanto bajo el 
estímulo positivo del desarrollo industrial, sino mucho más por el estímulo 
negativo de la falta de trabajo, y a menudo de las insufribles condiciones de 
vida en el campo, durante una época en que el hombre aspira a una vida 
civilizada que llega, aun a los campesinos más apartados, mediante los medios 
de información y comunicación que se extiendan a todas partes. 
La prueba de lo que decimos la encontramos en que la economía urbana no 
está en condiciones de integrar a estos campesinos y los deja marginados en 
las llamadas "poblaciones callampas", fenómeno que tampoco es exclusivo de 
nuestro país, sino que se da también en otros países del continente, y 
podemos observar que estas "poblaciones callampas" han crecido en forma 
paralela al éxodo de los campesinos. En efecto, el censo de 1952 registra 130 
mil viviendas de este tipo con 640. 000 ocupantes, y en 1960 el número de 
estas viviendas había aumentado a cerca de 200 mil; y sus ocupantes, a 1. 
050. 000, cifra que corresponde casi exactamente a la emigración de 1. 000. 
000 de campesinos entre 1940 y 1960, a que aludimos antes. 
No nos corresponde aquí enjuiciar a los grandes agricultores que han sostenido 
y aprovechado el régimen de la tierra a que nos venimos refiriendo. Se sabe 
que el dominio de la tierra les dio durante más de cien años un poder político y 
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social casi incontrarrestable, que, hasta no hace mucho, conservaban en buena 
medida, y que sus importantes influencias se ejercieron sistemáticamente para 
resistir a toda política de impuestos sobre la agricultura, para devaluar la 
moneda a fin de reducir el monto real de sus deudas, y oponerse, en general, 
a las innovaciones que pudieran amagar las condiciones de su poder 
económico y político, hasta el punto de haber solicitado con viva molestia, en 
1931, por medio de la Sociedad Nacional de Agricultura, nada menos que la 
derogación del Código del Trabajo respecto a las labores agrícolas y haber 
conseguido, hasta el día de hoy, que los obreros agrícolas estuvieran 
imposibilitados de ejercer su derecho elemental a asociarse en sindicatos. 
Sobre esta materia, han escrito diversas obras autores nacionales y 
extranjeros. 
El estudio del señor Ricardo Lagos titulado "Tributación agrícola de Chile" 
establece, a propósito del problema de los impuestos, que en el año 1940 la 
participación agrícola en el producto total del país fue de 14, 9% y, en cambio, 
su participación en la tributación, fue de 5, 7%; en 1950, la participación 
agrícola en el producto del país fue de 13% y en la tributación, de 5, 9%; en 
1960, su participación en el producto fue de 13, 2% y de 4, 9% en la 
tributación; en 1962, la participación agropecuaria en el producto nacional fue 
de 9, 1% y en la tributación, sólo de 3, 8%... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me excusa que lo interrumpa, Honorable 
Diputado? El Honorable señor Phillips le solicita una interrupción. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Se la concedo con mucho gusto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 
 
El señor PHILLIPS. —Señor Presidente, ruego al señor Diputado informante 
que, junto con estas cifras que está dando a conocer, nos indique la 
rentabilidad del sector agrario. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Las cifras que estoy dando son las que se 
contienen en el trabajo del economista señor Ricardo Lagos, en su estudio 
sobre la tributación agrícola de Chile, y se refieren tanto a la participación 
agrícola en el producto o en el ingreso del país, como a la participación agrícola 
en la tributación del país. Desde el punto de vista de la participación en el 
ingreso, las cifras son del orden del 14, 9%, en el año 1940; del 13%, en el 
año 1960; y del 9, 1%, en el año 1962. En cambio, la participación en la 
tributación es de 5, 7%, en el año 1940; de 5, 9%, en el año 1950; y de 3, 
8%, en el año 1962. O sea, ambos elementos están en relación para los 
efectos que se quieren señalar, en el sentido de que lo que corresponde en el 
ingreso total a la producción agropecuaria, es indudablemente 
desproporcionado en relación a lo que aporta a la tributación nacional. 
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El señor PHILLIPS. —Prosigo con la venia del señor Diputado informante. 
No dudo de las cifras que Su Señoría está dando. Pero si no se da el porcentaje 
de la rentabilidad del sector agrícola, puede ser que la contribución sea nula. El 
problema de las unidades familiares hay que resolverlo, porque el cálculo 
proporcionado en la Comisión de Hacienda es bastante a medias. De ahí que le 
pregunte por la rentabilidad media del sector agrícola del país, frente a las 
cifras que está dando, para compararlas después con las unidades familiares 
que se van a asignar y con los cálculos hechos sobre esta materia. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante de la Comisión de Agricultura y Colonización. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Más adelante, voy a referirme al problema de la 
rentabilidad, a través de un estudio que espero no le merezca dudas a Su 
Señoría. 
La reforma agraria, al entregar la tierra al campesinado y poner un límite a la 
extensión o cabida de la propiedad agrícola, terminando así con el latifundio, 
marcará el fin del régimen agrario tradicional de nuestro país. En efecto, ella 
removerá las bases mismas de la servidumbre del campesinado, sujeto al 
poder anacrónico y abusivo de los terratenientes, proporcionándole nuevas 
condiciones de vida y de trabajo en los campos y haciéndole posible su pleno 
acceso a la economía del país, como productores y consumidores, y, asimismo, 
a la vida educacional y a los derechos cívicos y sociales ejercidos libremente. 
La reforma agraria significa también un paso decisivo en la transformación 
profunda de todo el sistema social imperante. En las sociedades 
subdesarrolladas, la reforma agraria es un factor desencadenante de cambio 
social. 
En seguida hay una serie de antecedentes, proporcionados a través de 
diversos estudios y, especialmente, por el Mensaje que el Ejecutivo envió al 
Congreso... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio). —... que la Comisión de Agricultura ha podido 
verificar. Nos referiremos a los principales de ellos. 
La producción agropecuaria ha dejado de ser un factor dinámico del desarrollo 
económico, y ha pasado a ser un factor de estancamiento y aun regresivo. 
Desde luego, el crecimiento de la producción agropecuaria, en los últimos 
veinte años, ha sido inferior al crecimiento de la población. Mientras la 
población ha aumentado a un ritmo del 2, 3% a 2, 5% anual, la producción 
agropecuaria-silvícola no ha sobrepasado el 2% anual. Estos son datos 
proporcionados por la Oficina de Planificación. Esto significa que cada chileno 
dispone, cada año, de menos alimentos, en forma progresiva. Según el estudio 
de la FAO sobre "El estado mundial de la agricultura y la alimentación de 
1965", en el período comprendido entre 1953 y 1963, Chile disminuyó en un 
7% su producción de alimentos por habitante. Este déficit creciente en la 
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producción de alimentos repercute, por cierto, en los niveles de consumo, en la 
mortalidad infantil y en las condiciones de trabajo y de vida de la población. Se 
consume hoy menos carne y menos leche por habitante que hace 20 años. Una 
parte de la población pasa hambre. Se ha establecido que, en países como 
Chile, se necesitan 2. 600 calorías diarias para mantenerse trabajando en 
condiciones normales. Pero gran parte de nuestra población trabajadora no 
alcanza esta cifra. Agréguese a esto que la población del país aumenta, cada 
año, en 200 mil personas, y que en 1980 la población nacional alcanzará a 12 
millones de habitantes. 
De modo que el aumento de la producción agropecuaria es una tarea 
inaplazable. Justamente, la reforma agraria pretende crear las condiciones que 
la hagan posible. De acuerdo con estudios altamente calificados desde el punto 
de vista técnico, según lo expuesto por el Colegio de Ingenieros Agrónomos 
ante la Comisión de Agricultura, con la tierra y medios actualmente 
aprovechables, Chile podría triplicar la tasa de su desarrollo agrícola y 
alimentar una población por lo menos igual al triple del actual. 
El rezago de la producción agropecuaria en los últimos 30 años queda también 
de manifiesto, si se considera la productividad de la población activa que 
trabaja en los campos, la cual no alcanza al 50% de la productividad promedio 
del resto de las actividades económicas del país. Con cerca del 30% de la 
población activa del país, la agricultura aporta sólo el 10, 3% de la producción 
nacional. Esto se ha traducido en una relación progresivamente desfavorable 
entre las exportaciones e importaciones agrícolas, con grave detrimento para 
la economía general del país. 
El curso acelerado de este deterioro puede desprenderse de los siguientes 
datos: 
 
Año 1939: exportación de los productos de la agricultura: 24 millones de 
dólares; importación de productos agropecuarios: 11 millones de dólares. 
Saldo a favor: 13 millones de dólares. 
 
Año 1944: exportación 47 millones de dólares; importación, 57 millones de 
dólares. Saldo en contra: 10 millones de dólares. 
 
Año 1961 a 1963 (promedio anual): exportación: 33 millones de dólares; 
importación, 137 millones de dólares. Saldo en contra: 104 millones de 
dólares. 
 
Año 1964: exportación, 39 millones de dólares; importación, 159 millones de 
dólares. Saldo en contra: 120 millones de dólares. 
 
Se advierte, en primer lugar, que el monto de las exportaciones no ha 
aumentado en los últimos 30 años. En segundo lugar, hay que señalar que de 
los 159 millones de dólares que se gastaron en 1964 para importar productos 
de la tierra, sólo 37 millones corresponden a productos, principalmente 
tropicales, que Chile no puede producir (café, té, cacao, pina, algodón, etc.). Y 
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los 122 millones restantes corresponden a productos que se pueden dar en 
Chile (trigo, carne, leche, mantequilla, azúcar, etc.). En los últimos 14 años, 
Chile ha gastado más de mil millones de dólares en traer del exterior estos 
alimentos, que nuestra agricultura podría producir. 
 
Se ha pretendido rebatir las cifras del año 1964, aumentando a poco más de 
50 millones el monto de las exportaciones, y aumentando también el monto de 
las importaciones que la agricultura chilena no podría producir, a un total 
aproximado de 75 millones. Pero ello no es valedero, ya que entre los rubros 
que Chile no podría producir, se han incluido el aceite y el azúcar, por un total 
de 30 millones de dólares, en circunstancias que la experiencia demuestra que 
pueden producirse en Chile, como lo reconoció en la Comisión de Agricultura 
don Pedro Enrique Alfonso. Además, entre las exportaciones agropecuarias se 
incluyó la harina de pescado y la harina de ballena, con un valor de 16 millones 
de dólares para 1964, que no provienen precisamente de la agricultura. 
 
Por lo tanto, hechas las rectificaciones, conservan toda su validez las cifras 
dadas anteriormente, las cuales reflejan dramáticamente la incapacidad 
creciente de la agricultura, en los últimos años, para proporcionar al país los 
alimentos que éste necesita y que la tierra y el trabajo chilenos están en 
condiciones de producir. 
 
Confirma lo anterior el hecho de que la existencia de rubros tan importantes 
como el ganado vacuno no sólo está estancada, sino que ha disminuido de 2 
millones 861 mil 60 cabezas, en 1955, a 2 millones 826 mil 600 cabezas en 
1965. O sea, ha disminuido, en 34 mil 460 cabezas aproximadamente, 
antecedente que en un comienzo fue discutido, pero que aparece confirmado 
en el cuadro publicado en la revista de la Sociedad Nacional de Agricultura, "El 
Campesino", de marzo de 1966. 
 
También se han confirmado los antecedentes proporcionados en el Mensaje, 
pues concuerdan con numerosos estudios que se han practicado, respecto al 
mal aprovechamiento o subutilización de las tierras arables y regadas con que 
cuenta el país. De la superficie arable, según el censo de 1955, que alcanza a 5 
y medio millones de hectáreas, sólo 2 millones se cultivan, mientras cerca de 3 
millones están con pastos naturales. Y de las tierras regadas, cerca del 30%, o 
sea, cerca de 300 mil hectáreas, están también con pastos naturales, lo cual 
significa disminuir en 4 veces su rendimiento potencial. 
 
La concentración de la tierra en manos de un puñado de grandes propietarios 
es otro de los hechos establecidos. Viven en el campo 2 millones 650 mil 
personas, aproximadamente el 34, 5% de la población del país. La población 
activa del campo se calcula en 675 mil personas. Pues bien, conforme al censo 
de 1955, sólo 6 mil 326 propietarios concentran en su poder el 81% de la 
superficie total censada, el 51, 1% del total de la superficie arable y el 53% de 
la superficie regada. 
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Según otro estudio del Comité ínter-americano de Desarrollo Agrícola (CIDA), 
10. 300 propietarios tienen el 65% de la superficie arable y el 78% de la 
superficie regada y de la 345 mil familias que viven y trabajan en el campo, 
312 mil están constituidas por inquilinos, medieros, obreros agrícolas, que 
carecen de tierra, y por minifundistas o pequeños propietarios, que no 
sobrepasan la unidad agrícola familiar. Este sector pobre de campesinos sin 
tierra o con muy poca tierra llega a un total de 312 mil familias, de un total de 
345 mil familias que viven y trabajan en el campo. 
 
El señor PHILLIPS. —¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado? 
 
El señor SILVA (don Julio). —Con todo agrado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS. —Señor Presidente, solicito que se inserte en la versión 
oficial de la sesión, junto a los datos referentes a la población agraria que está 
dando el señor Diputado informante, un cuadro —que tengo en mi poder— 
sobre la distribución de la propiedad, elaborado por la Dirección General de 
Impuestos Internos, de acuerdo con el proyecto aerofotogramétrico del cual se 
ha dado cuenta. Porque lo que Su Señoría está leyendo son todos los 
antecedentes que ha dado la CIDA., que son bastante "trasnochados", ya que 
se refieren al censo de 1955, o sea, tienen 11 años de atraso. 
 
El señor ROSALES. —Han variado muy poco. Son casi los mismos. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Señor Presidente, por mi parte, no tengo 
inconveniente en que se incluya en la versión ese cuadro. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Solicito el asentimiento unánime de la Sala, a 
fin de proceder en la forma solicitada por el Honorable señor Phillips, 
insertando en la versión oficial de la presente sesión el cuadro a que se ha 
referido. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Estoy solicitando el asentimiento unánime de 
la Sala para hacer la inserción. ¿Habría acuerdo para proceder en esta forma? 
Acordado. 
 
 —El cuadro cuya inserción se acordó es el siguiente: 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el Honorable señor Silva. 
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El señor SILVA (don Julio). —Como algunas personas sostienen que los datos 
referentes a la concentración de la tierra, en términos de superficie, no son 
representativos, porque no se refieren al valor de ella, podemos agregar, en 
abono de estos mismos datos, que, desde el punto de vista del avalúo fiscal, 
se reproduce esta misma concentración, en los siguientes términos: 
5, 1% de los predios tiene un avalúo igual al 74, 4% del total del avalúo de los 
predios agrícolas, mientras que el 84, 4% de los predios tiene un avalúo de 
sólo el 11, 1% del total del avalúo de los predios agrícolas. 
De modo que, desde el punto de vista del valor de los predios, de acuerdo con 
estos datos que tengo en mi poder, se llega a la misma conclusión respecto de 
la concentración de la propiedad que lo que hemos dicho respecto a la 
concentración de dichos predios en términos de la superficie de tierra 
acaparada. Lo expresado sobre la concentración de la tierra en manos de unos 
pocos miles de grandes propietarios es igualmente válido respecto a la 
concentración de los derechos de agua y del crédito bancario en las mismas 
manos. 
Paso a exponer algunos de los conceptos fundamentales que inspiran el 
proyecto. 
La reforma agraria es, básicamente, un proceso acelerado de redistribución de 
tierras, con miras a eliminar el latifundio y otras formas regresivas de 
propiedad, estableciendo, en su reemplazo, formas de propiedad campesina, 
individual o cooperativa, y dejando que subsistan otras formas de propiedad 
que se ajusten al concepto de empresas agrícolas modernas y eficientes. 
Se persigue, con esto, mejorar sustancialmente las condiciones de vida de la 
masa campesina en el orden económico, social, cultural y cívico, y crear las 
bases para elevar la producción agropecuaria, haciendo de ésta un factor 
dinámico del desarrollo económico nacional. 
 
Desde el punto de vista técnico, el concepto que se ha formulado sobre la 
Reforma Agraria corresponde al que acabamos de señalar. Así, por ejemplo, el 
señor Guillermo Jul, en representación del Colegio de Ingenieros Agrónomos, 
exponía ante la Comisión de Agricultura y Colonización de la Honorable Cámara 
que, en nuestro país, "aún domina en alto grado el sistema técnicamente 
llamado de hacienda o latifundio", y que él "margina de la producción grandes 
cantidades de tierra y mantiene al obrero agrícola subutilizado y estancado en 
su productividad. Presenta así rigideces estructurales que impiden al sistema 
agrario asimilar progreso técnico y capitalizarse con la rapidez exigida por las 
urgentes necesidades vitales del país. Es un sistema que en todas partes ha 
entrado en su etapa de obsolescencia, y en Chile hay unanimidad de pareceres 
para su eliminación". 
 
Hasta ahí la opinión del Colegio de Ingenieros Agrónomos, expresada a través 
del señor Guillermo Jul, 
Debemos agregar que, ante la conciencia pública, el latifundio ha perdido su 
legitimidad. 
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La cabida o superficie que los agrónomos, a través del señor Julio, proponen 
para la empresa agrícola no latifundista —de acuerdo, dicen, con la experiencia 
mundial y nacional— es aquélla capaz de producir 3 mil quintales métricos de 
trigo o su equivalente monetario en otros productos agrícolas, lo cual según el 
representante mencionado, corresponde a las 80 hectáreas de riego básicas 
que fija el proyecto como cabida máxima adecuada para combinar, del modo 
más eficiente, los factores de la producción. De esta manera, se inducen las 
inversiones del propietario a la capitalización del predio y a la asimilación de la 
tecnología moderna, y no a la acumulación de tierras más allá de este límite de 
80 hectáreas, que es el máximo social y económicamente aceptable, dadas las 
condiciones de disponibilidad de tierras en nuestro país. 
El concepto de otros organismos técnicos, como la FAO, es coincidente con el 
expresado. Dicha organización internacional, en cuanto a su concepto de 
reforma agraria, señala, al respecto, lo siguiente: "Los actuales sistemas de 
tenencia de la tierra que imperan en la mayoría de los países de la región 
(América Latina), y que tienen como elementos distintivos la concentración de 
la propiedad en muy pocas manos y la existencia de millares de minifundios 
antieconómicos, constituyen el freno principal del desarrollo agropecuario y 
también del crecimiento industrial de esas naciones. Por consiguiente, hay que 
realizar reformas agrarias profundas, integrales y técnicas que pongan fin a 
ese estado de cosas, permitiendo el pleno aprovechamiento de la tierra, el 
agua, los recursos humanos, y el potencial de ahorro; que promuevan la 
movilidad social, con importantes consecuencias económicas, sociales y 
políticas; que coadyuven a satisfacer la demanda de bienes —agrícolas e 
industriales— de una población que crece al ritmo más rápido de todo el 
mundo; que incorporen a la enorme masa campesina a los beneficios de la 
vida moderna; y que vayan acompañadas de una política de educación, 
capacitación, extensión, formación de cooperativas, comercialización y 
créditos... " 
Hay consenso, pues, para estimar que el régimen del latifundio y su 
consecuencia natural, el minifundio, no sólo ha llegado a ser socialmente 
injusto, sino que económicamente ineficiente y anacrónico. Mucha tierra y 
mucho trabajo se desaprovechan. Las nuevas formas de propiedad son la base 
para desarrollar una agricultura más productiva. Sólo sobre esta base nueva 
resultará eficaz una política de precios, de asistencia técnica y crediticia, 
etcétera. 
Por otra Darte, el estudio ya mencionado del CIDA señala, que mientras en las 
grandes explotaciones el valor de la producción por hectárea regada es de 350 
escudos en cifras de 1960, en las explotaciones de tamaño subfamiliar, alcanza 
a 954 escudos, es decir, casi el triple; por hectárea arable, las grandes 
explotaciones producen 83 escudos; y las explotaciones subfamiliares, 391 
escudos, o sea, casi cinco veces más. A esto debe agregarse, conforme con los 
datos del censo de 1955, que los inquilinos, medieros y empleados agrícolas 
con regalías de tierras, más lo minifundios y los predios de tamaño familiar 
producen, en conjunto, un 40% del valor total de la producción agrícola, 
contando sólo con el 21% de la tierra arable. Estos datos sobre valor de la 
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producción en relación con el tamaño de los terrenos agrícolas no son válidos 
solamente para nuestro país, pues son notablemente coincidentes con los 
estudios practicados por el CIDA en Argentina, Perú, Brasil, Colombia, Ecuador 
y Guatemala. Pido que se inserte en la versión oficial el cuadro 
correspondiente. 
 
—El cuadro, cuya inserción se acordó anteriormente, dice: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El señor SILVA (don Julio). — Las cifras mencionadas no pueden ser 
desvirtuadas en su significación fundamental por el solo hecho de que en 
algunos cultivos extensivos el rendimiento por hectárea sea superior en la 
propiedad mediana que en la pequeña. 
 
Todo esto revela que el minifundo, pese a ser una unidad de producción 
antieconómica, es menos ineficiente e improductivo que el latifundio, y revela 
también, lo que es más importante, la capacidad de producción del campesino 
y del pequeño propietario, quienes constituyen la reserva humana de la nueva 
agricultura que surgirá con la aplicación de la reforma agraria. 
Algunos atribuyen la baja producción agropecuaria a una mala política agraria, 
de modo especial en materia de precios. Generalmente, insisten mucho en esto 
quienes se oponen a la reforma agraria. Pero olvidan que ellos mismos son, en 
cierta forma, desde el punto de vista del sector social, los que han manejado la 
política agrícola del país en los últimos treinta años y desde que Chile se 
independizó de España. Por lo visto, el problema no es tan simple. El problema 
de los precios tiene que ver, en el fondo, con el grado de tecnificación del 
respectivo sector económico, ya que de eso depende, en definitiva, el 
rendimiento o productividad del trabajo humano. 
Aparte de eso, si bien ha existido un problema de precios, y el Gobierno lo ha 
reconocido, debe señalarse también, como ya lo hicimos presente, que la 
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agricultura tributa un porcentaje más o menos equivalente a la mitad o menos 
del valor porcentual que ésta representa dentro de la producción nacional. La 
cuestión del precio es relativa. Para los grandes propietarios, acostumbrados 
tradicionalmente a obtener ganancias considerables, puede no ser 
compensatorio un precio que para el trabajador agrícola o campesino, en 
cambio, lo sea ampliamente. 
En la revista "El Campesino", de julio del año pasado, de la Sociedad Nacional 
de Agricultura, se publica una carta muy interesante sobre esta materia, 
dirigida a los agricultores chilenos por el profesor norteamericano del ramo de 
Economía Agraria de la Universidad de Wisconsin, señor Peter Dorner, quien 
permaneció algunos años en Chile. 
 
El profesor Dorner refuta la teoría de culpar a los precios de la mala situación 
de la agricultura chilena. Dice, por ejemplo: "Nunca se podrán subir los precios 
lo bastante como para dar buenas ganancias a productores abiertamente 
ineficientes". Y agrega, después de algunas comparaciones sobre la 
rentabilidad de algunos predios en Estados Unidos y de otros predios en 
Chile... 
 
El señor SOTA. —Es una lástima que el Honorable señor Phillips no se 
encuentre en la Sala, porque había solicitado del señor Diputado informante 
abordar el tema de la rentabilidad de la agricultura, que ahora está tratando. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — En todo caso, creo que los Honorables 
Diputados presentes están escuchando con mucha atención el documento e 
informe del Honorable señor Silva Solar. 
Puede continuar el señor Diputado informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Muchas gracias. 
Decía, señor Presidente, que en esa carta remitida por el profesor 
norteamericano señor Peter Dorner a los agricultores chilenos, en relación con 
la rentabilidad de algunos predios en Chile y otros en Estados Unidos, él 
concluía: "Así dadas estas comparaciones, yo argumentaría que el nivel de los 
precios no es demasiado significativo para explicar la modorra del crecimiento 
de producción de la agricultura chilena. En el sector agrícola, los grandes 
agricultores son los favorecidos con los créditos bancarios. El argumento de la 
escasez de capital pierde también su atractivo a medida que uno observa el 
nivel de gastos de consumo. No me corresponde decir cuáles debieran ser 
estos niveles, pero es verdad que muchos agricultores muestran todas las 
señales de prosperidad y riqueza en sus residencias y vida familiar. En estas 
condiciones, el argumento de escasez de capital pierde valor. También en 
varios estudios se ha hecho notar la baja tasa de ahorro y los elevados gastos 
de consumo entre la clase alta de Chile. De modo que no estoy convencido de 
que los precios bajos y la falta de capital sean los factores claves en la 
dificultad presente". 
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En todo caso, una comparación seria sobre los precios de los productos de un 
sector en comparación con las variaciones de otros sectores de la economía 
debe hacerse sobre la base de un período suficientemente largo, que elimine 
las influencias de políticas circunstanciales. Se ha intentado demostrar que los 
precios agropecuarios del quinquenio 1956-1960 se deterioraron con respecto 
a los del quinquenio anterior, 1951-1955. Pero si tomamos un período más 
largo, desde 1949 a 1964, vamos que el índice de precios agropecuarios al por 
mayor tuvo un crecimiento semejante al de otros sectores de la economía, 
como puede observarse en los cuadros preparados con datos de la Dirección de 
Estadística y Censos, cuya insertación solicito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El señor SILVA (don Julio). — Entre el quinquenio 1947-1951 y el trienio 1962-
1964, los precios agropecuarios crecieron 42 veces; los de otros productos, 
excepto los agropecuarios, crecen 43 veces; los industriales, 41 veces; y los 
importados, 44 veces. Al parecer, estos últimos afectan más a la producción 
industrial nacional y a las personas que viven en núcleos urbanos que a la 
población rural. En consecuencia, el análisis de precios no puede simplificarse a 
comparar dos períodos que por su naturaleza distorsionan los resultados. 
 
El señor PHILLIPS. — ¿Me permite una breve interrupción? 
 
El señor SILVA (don Julio). — Con todo agrado. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia del señor Diputado, tiene la 
palabra el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS. — Señor Presidente, agradezco la deferencia del señor 
Diputado informante. 
Es indiscutible que los precios al por mayor de los productos agropecuarios y la 
del resto de los productos es efectiva; pero no es menos cierto que los precios 
del sector agrícola han estado deteriorados desde hace más de 50 años. En 
consecuencia, se puede mantener la relación que dice el Honorable señor Silva, 
pero el incremento de la rentabilidad no es el mismo que el de los precios al 
por mayor, porque evidentemente, debido a la mala comercialización existente 
en Chile, lo percibido como producto de la rentabilidad por el productor 
agrícola es mucho menos que el índice de alza señalado recientemente. De ahí 
que no guarde relación una cosa con la otra, dada la deficiente 
comercialización de la producción agrícola, y que no se pueda tomar como 
índice de rentabilidad agrícola el señalado por el Honorable señor Silva Solar. 
Por lo demás, el deterioro de los precios agrícolas, no es un problema 
originado en este Gobierno, sino latente desde hace más de 50 años, y cuyas 
consecuencias, es cierto, esta Administración ha tratado de suplir. 
Esa es la realidad de los hechos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Extraño mucho la afirmación del Honorable señor 
Phillips en el sentido de que los precios agrícolas están deteriorados desde 
hace más de 50 años. 
En cuanto a la rentabilidad, lamento que no hubiera estado presente cuando 
me referí al estudio de un profesor norteamericano de Economía Agraria, el 
señor Peter Dorner, quien, en carta dirigida a los agricultores chilenos, se 
refirió precisamente a este asunto y refutó la aseveración de que la agricultura 
chilena tuviera baja rentabilidad o la de que el problema de los precios fuera 
un problema fundamental para explicar el estancamiento y la regresión del 
sector agropecuario. 
 
El señor PHILLIPS— ¿Me concede una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor SILVA (don Julio). — Con todo gusto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS. — Señor Presidente, el señor Diputado informante se ha 
declarado sorprendido por mi afirmación sobre el deterioro de los precios 
agrícolas. Si él compara los precios agropecuarios del mercado internacional 
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desde hace veinte años, se dará cuenta de que en el mercado interno los 
productos industriales nacionales han costado el doble o el triple de uno similar 
importado, traído en las mismas condiciones en que se han internado trigo y 
leche. Estos elementos nacionales han tenido un valor muy inferior al precio 
internacional, no pagando ningún impuesto, derecho ni ninguna tributación. Si 
esta misma medida se aplicara a los precios industriales, podría traerse a 
Chile, a la mitad del valor, cualquier artículo industrial o textil. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
El señor SILVA (don Julio). —Le concedo una interrupción al Honorable señor 
Sota. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Sota. 
 
El señor SOTA. — Señor Presidente, sólo deseo formular una pregunta al 
Honorable señor Phillips. Si es efectivo que los índices de precios al por mayor 
no representan, en verdad, el precio recibido por los productores, ¿quién se ha 
quedado con la diferencia? 
 
El señor PHILLIPS. — Los comerciantes. 
 
El señor GONZALEZ MAERTENS. — Los intermediarios. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el Honorable señor Silva 
Solar. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Señor Presidente, este proyecto de reforma 
agraria se funda, asimismo, en el concepto de la función social de la propiedad, 
el cual se ha venido desarrollando en la legislación moderna de todos los 
países, incluso del nuestro. El concepto clásico, absoluto, civilista, romano, 
burgués individualista, o como quiera llamarse, del derecho de propiedad, que 
sólo contemplaba el interés del propietario, pertenece ya al pasado. 
En el Mensaje del Ejecutivo se hace una extensa reseña de la legislación 
extranjera a este respecto, y de ella se desprende que el concepto de la 
función social se ha desarrollado mucho en el último tiempo, estableciéndose 
limitaciones, obligaciones y modalidades de diferente índole al derecho de 
propiedad. 
La limitación de la extensión de la propiedad, la restricción de los actos de 
disposición, la indivisibilidad de la unidad de producción, la explotación del 
suelo por el propietario, la obligación dé realizar determinados cultivos, el pago 
a plazo de la indemnización en caso de expropiación, son algunas de las 
manifestaciones de la función social de la propiedad que es corriente encontrar 
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en las legislaciones de otros países, según lo demuestra el Mensaje con que se 
inició este proyecto. 
Paralelamente, en nuestros días está recobrando su fuerza y vigencia una 
doctrina que es tradicional en el pensamiento cristiano, pero que estaba como 
ensombrecida. Esa doctrina señala que hay un derecho primario sobre los 
bienes y que ese derecho corresponde a toda la comunidad. La propiedad 
privada es un derecho secundario, subordinado al anterior, y por eso está 
sujeta al interés común o social, o a su función social si prefiere decirse así, 
todo lo cual no es sino expresión de este derecho de la comunidad que 
prevalece sobre el derecho particular. 
En nuestro país, la ley Nº 15. 020, llamada de Reforma Agraria, estableció 
conceptos importantes en el sentido que estamos señalando y, desde luego, 
declaró de utilidad pública y autorizó la expropiación de los predios 
abandonados, de los mal explotados, de la mitad de los terrenos que se 
rieguen por obras del Estado, de los predios que pertenezcan a personas 
jurídicas que no los exploten directamente, de los terrenos ubicados en la zona 
de aplicación de la Ley de Propiedad Austral, de los predios que queden dentro 
de un Plan de Desarrollo Regional Agrícola, etcétera. 
La Reforma Constitucional del año 1963 permitió el pago de las 
indemnizaciones en caso de expropiación de predios abandonados o mal 
explotados, con sólo un 10% de contado y el saldo en 15 años. De modo que 
este concepto también se ha estado introduciendo en la legislación chilena. 
 
Si bien la referida Reforma Constitucional permite al Juez autorizar la toma de 
posesión material del bien expropiado después de dictada la sentencia de 
primera instancia, ello ocurre sólo cuando el propietario no reclama de la 
procedencia de la expropiación, razón por la cual en la práctica no se consiguió 
agilizar el procedimiento. En efecto, la CORA no ha logrado hasta ahora tomar 
posesión material de ningún fundo expropiado que esté sujeto a juicio. Sólo ha 
podido hacerlo con respecto a aquellos que han sido objeto de acuerdo con los 
propietarios. 
La ley Nº 15. 020, además, no contempla causal de expropiación por tamaño o 
cabida de predios; deja invariable el régimen sobre propiedad de las aguas y 
establece a través del D. F. L. R. R. A. 11, un sistema de selección de los 
asignatarios de tierras que, en el hecho, otorga mayores facilidades para el 
acceso a ellas a las personas con mayores recursos económicos y no a quienes 
efectivamente lo trabajan. 
La ley Nº 15. 020 no logró alterar el ritmo de la política de colonización que 
venía efectuándose en el país desde 1929, ritmo que, por su lentitud, es 
incompatible con una política de reforma agraria. Basta señalar al respecto que 
en 35 años, desde 1929 a 1964, se expropiaron 496. 409 hectáreas (sin incluir 
38 parcelas de Magallanes) y, en cambio, en sólo 18 meses de esta 
Administración, se han expropiado 693 mil hectáreas. En los 35 años 
mencionados, se otorgaron parcelas a 4. 472 familias, mientras que en los 18 
meses últimos se han asentado o están en vías de hacerlo, 4. 526 familias, o 
sea, un número similar. A ello debe agregarse que éstas son familias 
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campesinas, mientras que las otras sólo lo eran en un 5%, calculándose en un 
45% los asignatarios ausentistas, que no trabajan la tierra que se le entregó.  
Concedo una interrupción al Honorable colega Valenzuela, don Ricardo, señor 
Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Ricardo Valenzuela. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo). — Solicité esta interrupción para 
referirme a lo que breves instantes atrás, hacía presente el Honorable colega 
señor Silva Solar. El ha criticado y comparado lo sucedido en materia de 
entrega de parcelas hechas en los períodos pasados y en la actual 
administración del Excelentísimo señor Frei. 
Es sabido que en diversas parcelaciones realizadas por la Caja de Colonización 
Agrícola, anteriormente, y por la Corporación de la Reforma Agraria en el 
período del Excelentísimo señor Alessandri, la inmensa mayoría de estas 
parcelas no se entregaron a campesinos o a pequeños empresarios agrícolas, 
sino que a personas que nada tenían que ver con la agricultura. Se entregaron 
a profesionales que estimaban que las parcelas eran para su agrado, para ir a 
ellas un fin de semana a pasear al campo y tomar allí uno o dos inquilinos que 
las trabajaran. 
En cambio, con el concepto de avanzada social de la Democracia Cristiana, 
precisamente, se ha puesto término a esta situación, la que, fuera de ser 
injusta, no corresponde a un concepto moderno en cuanto a las explotaciones 
agrarias. 
Por eso, he solicitado esta interrupción, para dejar claramente establecida la 
diferencia de conceptos en cuanto a la entrega de tierras hecha en el período 
anterior y en el período de un año y medio de la Administración del 
Excelentísimo señor Frei. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el Honorable señor Silva 
Solar. 
 
El señor SILVA SOLAR (don Julio). —Señor Presidente, me voy a referir, a 
continuación, al articulado del proyecto, tratando de señalar los aspectos más 
esenciales del mismo, ya que es extraordinariamente extenso. En efecto, 
consta de 160 artículos aproximadamente, 
 
El señor PHILLIPS. — Antes que el señor Diputado informante de la Comisión 
de Agricultura entre a considerar el proyecto, deseo hacerle una consulta, 
señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — El Honorable señor Phillips le solicita una 
interrupción, Honorable Diputado. 
 
El señor SILVA don Julio). — Se la concedo con todo agrado. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS. — Señor Presidente, me habría agradado que el Honorable 
señor Silva Solar, que es autor de esta mentada doctrina comunitaria, hubiese 
ilustrado, de una vez por todas, tanto a la Cámara como al país, en qué 
consiste la filosofía de esta idea, que el proyecto lleva involucrada dentro de sí. 
Porque al leer, hace algunos instantes, algo del sistema, omitió lo que él 
mismo afirma en la página 38 del libro que escribió junto con el señor Jacques 
Chonchol: que el sistema comunitario es socialista. 
Quisiera que se clarificara esto de una vez por todas, porque el país, y 
nosotros, ignoramos lo que dicho sistema significa. 
 
El señor SOTA. —No ignora sólo eso, sino muchas otras cosas. 
 
El señor PHILLIPS. — Sus Señorías tienen fundos y también un inquilino... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS. — ¡Cuando a uno lo insultan, según Sus Señorías, debe 
aceptarlo! ¡Uno tiene que aceptar todas las insolencias! 
 
¡Se equivocan, Honorables Diputados! 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo). — ¡Fue Su Señoría el que se sintió 
aludido!  
 
El señor PHILLIPS. — ¡No me siento aludido, sino que me molesto por los 
insultos que profieren Sus Señorías!.... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS. — ¡ No he insultado a nadie! 
 
¡Fueron Sus Señorías los que empezaron! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARRA. — ¡Ninguna serenidad es posible... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Honorable señor Parra! 
 
El señor PARRA. —... mantener después de una actitud tan desatinada como la 
que acaba de observar la Cámara de parte de Su Señoría. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Honorable señor Parra, llamo al orden 
Su Señoría! 
El Honorable señor Phillips hace uso de una interrupción. ¿Su Señoría va a 
continuar o no? 
 
El señor PHILLIPS. —No, señor Presidente, pues no deseo recibir más insultos. 
Puede continuar el Honorable señor Silva Solar. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Concedo una interrupción al Honorable señor 
Garcés. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, puede hacer uso 
de una interrupción el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES. — Señor Presidente, he sido un hombre muy respetuoso de 
todas las ideas que se expresan en esta Cámara y de las personas, pero cada 
día me desilusiono más al observar por ejemplo, actitudes como la del 
Honorable señor Phillips, que lleva varios períodos en la Corporación y cuya 
experiencia debiera enseñarle siquiera a respetar las ideas ajenas y las 
personas. 
 
Nuestro partido está orgulloso de tener un representante de la clase campesina 
en esta Sala. Ello demuestra al país que se trata de un organismo abierto, 
donde todas las ideas son respetadas y donde todas las personas, cualquiera 
sea su posición, tienen cabida. Es una demostración, también, de que si hoy un 
campesino se sienta en esta Sala, el día de mañana pueden ser muchos los 
que hagan otro tanto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Silva 
Solar. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Señor Presidente, tanto en la sesión de ayer en 
que discutíamos el proyecto de reforma constitucional, como en lo que acaba 
de plantear el Honorable señor Phillips, se hace cuestión y se insiste en este 
asunto de la propiedad comunitaria. No voy a referirme a esta materia, 
porque, en realidad, es ajena a lo que se trata en este momento, pero diré dos 
palabras al respecto. 
Seguramente el Honorable colega señor Phillips no conoce la Declaración de 
Principios del Partido Demócrata Cristiano. No tiene, en realidad, por qué 
conocerla, pero esta declaración, que se encuentra vigente desde el año 1957, 
dice en el punto quinto, que el partido propicia la economía humana que tiende 
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a agrupar a los hombres en comunidades de trabajo, dueñas del capital y de 
los medios de producción. 
Y en otro de los acápites de la misma Declaración, se dice que la Democracia 
Cristiana impulsa el sistema de comunidades y el cooperativismo, respecto de 
los medios de producción que requieran el trabajo de muchos hombres. De 
manera que este asunto del sistema comunitario y que corresponde al 
concepto que acabo de leer, no es un problema de una persona u otra, sino 
que es una idea incorporada en la Declaración de Principios del Partido 
Demócrata Cristiano vigente desde el año 1957. De esta manera, es probable 
que los Honorables colegas que se han referido a esta materia hayan creído 
ver algo particular, pero no es así. 
Además, se hace mención del diccionario, en el sentido de que la palabra 
"comunitaria" no aparece en él, pero el diccionario no es algo inmóvil, porque 
todos sabemos que, de tiempo en tiempo, se incorporan nuevos vocablos en 
él. Este es un hecho que ocurre frecuentemente, de manera que no tiene nada 
de raro que por ahora no figure, siendo probable que después sea incorporada. 
Respecto de lo que habla el Honorable colega acerca de socialismo 
comunitario, esta expresión la emplea Erich Fromm, escritor de gran autoridad, 
y autor de muchos libros y de muy interesantes estudios. Entre otras obras, es 
autor del "Psicoanálisis de la Sociedad Contemporánea", donde emplea la 
expresión "socialismo comunitario", que nosotros compartimos, en el sentido 
de que no se trata de un socialismo estatal, sino comunitario. Como lo decía, la 
indicación que formulamos en la reforma constitucional tiene la característica 
de incorporar a los trabajadores a la gestión o administración de los bienes 
sociales y al dominio de las empresas, porque el socialismo puede tener un 
carácter marcadamente estatista, o bien un carácter comunitario, al incorporar 
a los trabajadores a la gestión y administración de los bienes sociales. Esto 
correspondería a la idea de la autogestión. 
Esto no es una cosa extraña. No veo por qué se hace tanto caudal respecto de 
esta materia. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Señor Presidente, me referiré al articulado del 
proyecto que nos ocupa. 
El comienza definiendo una serie de conceptos que serán utilizados a lo largo 
de sus disposiciones. El artículo 1º define el concepto de predio rústico, 
incluyendo en él a todo predio agrícola, ganadero o forestal; el de predio 
abandonado, esto es, aquél que no es objeto de hechos positivos de 
explotación económica, como cultivos agrícolas, empastadas, crianza de 
ganado, y agrega que el hecho de que tenga cuidadores no es suficiente para 
que no sea considerado como predio abandonado; y, define, asimismo, lo que 
es predio mal explotado, definición que comprende una serie de requisitos para 
los efectos de precisar concepto. En un sentido general es aquél cuya 
productividad se encuentra por debajo de los niveles adecuados, con relación a 
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las condiciones económicas predominantes en la región respecto de tierras de 
análogas posibilidades. 
A continuación, el mismo artículo 1° contiene conceptos relativos a la 
explotación de la tierra. 
En primer término, se refiere a la explotación directa, que es la realizada por 
una persona natural que explota tierras por su cuenta y riesgo, asumiendo por 
sí misma la dirección del trabajo. 
En segundo lugar, explotación efectiva de la tierra es la que realiza una 
persona natural que, además trabaja de modo habitual en las tierras, 
constituyendo este trabajo su actividad básica 
El tercer término, explotación personal es aquella realizada por una persona 
natural que trabaja de modo continuo en las tierras, constituyendo este trabajo 
su actividad básica, y solamente con el concurso ocasional del trabajo de otras 
personas. 
A continuación se define la explotación por terceros. En seguida, el artículo 1° 
define el concepto de unidad agrícola familiar, que es la superficie de tierras 
que, en atención a las diferentes condiciones del suelo, y siendo explotada 
personalmente por el productor, permite al grupo familiar vivir y prosperar 
merced a su racional aprovechamiento. Con esta unidad se trata, precisamente 
de eliminar el problema del minifundio, que es, justamente, una unidad 
agrícola que no permite a su dueño prosperar y vivir en forma adecuada 
mediante su explotación. 
En seguida, el mismo artículo 1º define el concepto de campesino, que es muy 
importante para los efectos de esta ley. Porque más adelante veremos que las 
distintas tierras que se asignarán, de acuerdo con este proyecto, solamente 
podrá serlo a los campesinos, o sea, sólo ellos podrán ser asignatarios de los 
terrenos afectados por la reforma agraria. De acuerdo con esta disposición, 
campesino es "el obrero o empleado cuyo trabajo habitual y continuo se realiza 
en el campo, así como el ocupante, mediero, arrendatario, tenedor o dueño de 
tierras, siempre que lo sean respecto de una superficie no superior a la de la 
unidad agrícola familiar". Agrega a continuación: "En ningún caso se 
considerará como campesino a la persona que esté en posesión de un título 
profesional universitario. " 
Después vienen otras definiciones, entre las cuales podemos mencionar la 
habilitación de tierras para su incorporación a la producción agrícola, mediante 
trabajos, inversiones y otras obras; asimismo, "el mejoramiento de suelos", 
concepto que se refiere a adecuar suelos agrícolas ya aprovechados para 
incorporarlos a una producción intensificada, mediante obras de mejoramiento 
También se define el concepto de "suelos con serias limitaciones", que tiene 
importancia para los efectos de la Tabla de equivalencias, y son aquéllos 
"considerados sólo de cultivo ocasional y más adaptados a la producción de 
pastos". Se señala cuáles son las limitaciones más usuales para configurar el 
concepto de suelos con serias limitaciones para su aprovechamiento. 
En seguida, el proyecto se refiere a las tierras destinadas a la reforma agraria, 
o sea, en buenas cuentas, a los predios que quedan afectos a expropiación. En 
primer término, se declaran de utilidad pública y se autoriza la expropiación de 
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aquellos predios que tengan una cabida superior a 80 hectáreas de riego 
básicas. Esta dimensión tiene que considerarse en relación con la Tabla de 
equivalencias, que permite adecuar y precisar el concepto 80 hectáreas de 
riego básicas. 
 
El señor SEPULVEDA (don Francisco). —¿Me permite una interrupción. 
Honorable colega? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable Diputado, señor Silva Solar, el 
Honorable señor Francisco Sepúlveda le solicita una interrupción. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Se la concedo con todo agrado, señor Presidente 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Sepúlveda. 
 
El señor SEPULVEDA (don Francisco). — Señor Presidente, asistí, hace algunos 
días, a un congreso de campesinos efectuado en Llanquihue, al cual 
concurrieron delegados de los trabajadores agrícolas de diversos lugares de 
esa provincia. 
Pues bien, allí se nos dio una serie de antecedentes para demostrarnos que la 
reforma agraria no sería aplicable, de acuerdo con el texto del proyecto, en esa 
zona. 
En efecto, ocurre que la Tabla de Conversión hecha de acuerdo con 
determinados coeficientes, sobre la base de 80 hectáreas de riego básicas, 
establece que no se podrán expropiar terrenos de cordillera, en la provincia de 
Llanquihue, con una cabida inferior a 7 mil hectáreas, y en los arables con una 
cabida mínima de 550 hectáreas. O sea, de acuerdo con la Tabla mencionada, 
no habría ningún predio afecto a expropiación en esa provincia. 
Podrá sostenerse que no sólo son éstos los predios que pueden expropiarse 
para incorporarlos a la reforma agraria, porque también pueden serlo los mal 
cultivados. Pero como ésa es ya una apreciación subjetiva, que quedará sujeta 
al juicio de la Corporación de la Reforma Agraria, pueden influir otros factores, 
si perentoriamente no se determina que tales y cuáles predios pueden ser 
expropiados, de acuerdo con esta Tabla de equivalencias. Por lo demás, lo que 
ocurre en la provincia de Llanquihue también puede suceder en otras zonas 
australes del país 
Por eso, estimo que debe corregirse este error. Oportunamente formularemos 
indicación con el objeto de rebajar la cabida de los predios a que me he 
referido, en la forma solicitada en el congreso de campesinos de la provincia de 
Llanquihue. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
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El señor SILVA (don Julio). -— Señor Presidente, la primera causal de 
expropiación se refiere a los predios cuyas superficie exceda de 80 hectáreas 
de riego básicas. Asimismo, en este sentido, hay que tener en cuenta que los 
predios de que sean dueños dos o más personas en común también quedan 
sujetos a esta disposición. Además, los cónyuges serán considerados como una 
sola persona para los efectos de aplicar el concepto de las 80 hectáreas de 
riego básicas. Las tierras se suman para aplicar esta causal de expropiación. 
En seguida, se establece que son expropiabas los predios rústicos que se 
encuentran abandonados y los que estén mal explotados. También lo serán 
aquéllos que hubieren resultado de la división de un predio de superficie 
superior a 80 hectáreas de riego básicas, cuando la división se haya efectuado 
con posterioridad al 27 de noviembre de 1962 y siempre que la explotación no 
haya sido seguida de una efectiva división, en una fecha no posterior al 1° de 
mayo próximo al del año en que ésta se haya realizado, y no haya sido 
explotado personal o efectivamente a contar de esa misma fecha. 
Esta causal de expropiación sólo será aplicable por el plazo de tres años a 
contar desde la vigencia de la presente ley, y tiene por objeto afectar a los 
predios que fueron divididos en forma ficticia en el último tiempo, en razón, 
precisamente, del temor a este proyecto de reforma agraria, y con el ánimo 
evidente de burlar sus disposiciones. 
También son expropiables los predios rústicos de que sean dueñas personas 
jurídicas de derecho público o privado, salvo las excepciones expresamente 
establecidas en la presente ley. Se exceptúan todos aquéllos que pertenezcan 
a cooperativas campesinas, que son personas jurídicas, como los de 
sociedades de personas que tengan por objeto principal la explotación agrícola 
o ganadera, y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 6º. 
Entre ellos podemos mencionar los siguientes: que la dirección de la 
explotación de la totalidad de las tierras de la sociedad sea efectuada en forma 
efectiva, por uno de los socios; que ninguno de ellos lo sea de alguna otra 
sociedad de personas, propietaria de predios rústicos; y que la sociedad esté 
constituida por escritura pública. 
En todo caso, repito, esta disposición tiene por objeto que se declaren de 
utilidad pública y se expropien los predios pertenecientes a personas de 
derecho público o privado, con la sola excepción de las cooperativas y 
sociedades de personas a que me he referido. 
También son expropiables los predios rústicos que se encuentren dados en 
arrendamiento o cedidos para su explotación por terceros, cuando sus dueños 
infringieren disposiciones legales que regulan la materia. 
Además, en otra disposición del proyecto se faculta al Presidente de la 
República para dictar un reglamento que fijará plazos más o menos extensos y 
determinará normas respecto a las inversiones y garantías en favor de los 
arrendatarios. Estas normas serán las que deberán respetarse para no incurrir 
en la causal de expropiación establecida en esa disposición, y tiende a producir 
una situación de seguridad para el arrendatario, redundando en el mejor 
cultivo de la tierra y en una capitalización de los predios. 
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Se establece, también, que son expropiables los predios de que sean dueñas 
dos o más personas en común, respecto de los cuales no se hubiese puesto 
término al estado de indivisión en los casos, forma y plazo determinados en la 
ley. No se aplica esta causal a las comunidades tradicionales de Coquimbo y 
Atacama, a las comunidades indígenas y otras. 
El artículo 146 fija un plazo de dos años contados desde la fecha en que se 
originen las comunidades y para las que ya existen desde la fecha de la ley 
para que éstas se dividan. Si no lo hacen, incurren en la causal de expropiación 
a que me he referido. Ello no se aplica a las comunidades originadas por 
sucesión por causa de muerte, o por disolución de la sociedad conyugal. 
También son expropiables los predios rústicos ubicados en la zona de 
aplicación de la Ley de Propiedad Austral donde se hayan producido cuestiones 
legales relacionadas con el dominio o posesión de la tierra. Como los señores 
Diputados saben, existe una disposición similar en la ley Nº 15. 020. 
En seguida, se establece que son expropiables los predios rústicos que se 
encuentren comprendidos dentro de un área en la que el Estado esté 
realizando o vaya a realizar obras de riego o de mejoramiento del mismo y que 
sean declaradas áreas de riego. 
El área de riego será declarada por el Presidente de la República mediante un 
decreto supremo que apruebe para ella un plan de desarrollo agropecuario, 
propuesto por el Ministerio de Agricultura 
Estas son las causales de expropiación. 
Luego el proyecto establece los derechos de reserva y de adquisición de 
tierras. 
En caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con el artículo 3º, el 
propietario afectado tendrá derecho a conservar en su dominio una superficie 
de terreno qué no exceda de 80 hectáreas de riego básicas. Si tuviere más de 
cinco hijos que trabajen con él o vivan a sus expensas, el límite máximo de 
superficie mencionado se aumentará en diez hectáreas de riego básicas, por 
cada uno de los hijos que excediere de ese número, sin que el total de la 
reserva pueda ser superior a cien hectáreas de riego básicas. 
De manera que la reserva de tierras para el propietario llega normalmente a 
esta cifra de 80 hectáreas de riego básicas. Para que opere el derecho a 
reserva el predio no debe estar arrendado ni cedido para su explotación a 
terceros, ni tampoco debe estar el predio abandonado o mal explotado. Si está 
en estas condiciones, el propietario pierde su derecho de reserva. 
Si la expropiación recae sobre una comunidad, en conformidad con el artículo 
3º, cada uno de los comuneros que estuvieren explotando personal o 
efectivamente las tierras, tendrá derecho a adquirir en el fundo expropiado una 
superficie de terreno que no podrá exceder en su conjunto de 80 hectáreas de 
riego básicas. Si fueren dos o más los comuneros que tuvieren este derecho de 
reserva, el límite máximo de los terrenos que pueden adquirir en conjunto se 
ampliará en diez hectáreas de riego básicas por cada uno de ellos. 
Tampoco opera esta reserva si los terrenos están mal explotados o 
abandonados 
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En seguida se establece la preferencia del arrendatario para obtener de la 
Corporación de la Reforma Agraria la venta de hasta 80 hectáreas de riego 
básicas del predio expropiado en las condiciones que señala este artículo y 
cumpliendo con los requisitos que en él se consignan, siempre que éste sea 
expropiado por exceso de tamaño o por pertenecer a una persona jurídica, por 
arriendo o área de riego. De manera que esta disposición establece el derecho 
del arrendatario para obtener esta tierra equivalente a la reserva, o sea, a las 
80 hectáreas de riego básicas, cuando se expropia el predio que está 
arrendado. 
En seguida se establecen ciertas excepciones a la expropiabilidad, entre las 
cuales se señala a los predios, ya sean de personas naturales o jurídicas, que 
sean expropiados por exceso de cabida, esto es, porque tienen más de 80 
hectáreas o por pertenecer el predio a una persona jurídica y, siempre que 
exploten directamente el predio y cumplan los requisitos del artículo 16, que se 
refiere a una explotación óptima del predio desde todo punto de vista: de 
producción, de condiciones técnicas, de cumplimiento de las obligaciones 
sociales por parte del propietario con respecto a los trabajadores, de régimen 
de participación de utilidades, etcétera. O sea, los requisitos del artículo 16 
sólo pueden cumplirlos las explotaciones que estén en óptimas condiciones. En 
este caso, habrá derecho a que se declaren excluidas de la expropiación hasta 
320 hectáreas de riego básicas o sus equivalentes en tierras de otra calidad. El 
derecho a declarar la expropiabilidad se solicita de la Corporación de la 
Reforma Agraria; en caso de ser denegado, existe un recurso ante el Consejo 
Nacional Agrario, solicitando la reconsideración. 
Los artículos siguientes facultan al Presidente de la República para declarar 
inexpropiables los terrenos que pertenezcan a personas naturales o jurídicas, o 
comunidades, según los casos que diversos artículos señalan, y que presenten 
un plan de inversiones para la habilitación de suelos, en unos casos, y el 
mejoramiento, en otros. O sea, se trata de incorporar al cultivo los suelos que 
actualmente no están aprovechados. 
Esas disposiciones facultan también al Primer Mandatario para declarar 
inexpropiables los terrenos plantados de viñas viníferas más un 20% para 
rotación, de que sean dueñas desde antes del 22 de noviembre de 1965 
sociedades anónimas que tengan el carácter de empresas vitivinícolas 
integradas, y cumplan no sólo con los requisitos establecidos en el artículo 16, 
sobre explotación óptima, económica y socialmente hablando, sino que 
también con los especiales que, para estos fines se establecen en el artículo 
18. 
Las inexpropiabilidades caducan, en todo caso, cuando los propietarios dejan 
de cumplir algunos de los requisitos o condiciones en que se basa Esta 
caducidad será declarada por el Tribunal Agrario Provincial. 
También se declaran inexpropiables los predios destinados a cumplir funciones 
de estaciones experimentales, de centros de capacitación campesina o de 
docencia agropecuaria o forestal, los que deberán ser calificados por el 
Ministerio de Agricultura, y siempre que no se persigan fines de lucro. 
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Se declaran inexpropiables las propiedades agrícolas familiares, salvo por la 
única causal de que sean declaradas de riego. En todo caso, si hay 
expropiación, la indemnización se pagará al contado. 
La propiedad agrícola familiar es equivalente a lo que hemos llamado unidad 
agrícola familiar, o sea, es la pequeña propiedad rentable, trabajada por su 
mismo dueño. 
No son expropiables, por las causales que se establecen en el proyecto, los 
bosques artificiales, ni los bosques naturales, cuyos dueños estuvieren 
cumpliendo planes aprobados por el Ministerio, cuando estén en terrenos de 
aptitud exclusivamente forestal o en terrenos agrícolas no arables. 
Tampoco serán expropiables, por dos años, los terrenos desarbolados, de 
aptitud exclusivamente forestal, cuyos dueños estén cumpliendo un programa 
de forestación aprobado por el Ministerio de Agricultura. 
En seguida, hay una disposición, que no deja de ser importante. Ella se refiere 
a los predios pertenecientes a instituciones fiscales, los que también quedan 
afectados por el proceso de la reforma agraria. Así, por el artículo 23 se 
autoriza al Presidente de la República para transferir a la Corporación de la 
Reforma Agraria las tierras susceptibles de uso agrícola o ganadero, 
pertenecientes a instituciones o empresas del Estado, en la forma y 
condiciones que determine un reglamento Por el artículo 24, se lo autoriza, 
además, para transferir gratuitamente a la Corporación de la Reforma Agraria 
predios rústicos de propiedad fiscal. 
En seguida, en las disposiciones generales, la ubicación de la reserva fue uno 
de los problemas que más ampliamente se discutió, porque la reserva a que 
tiene derecho el propietario en las 80 hectáreas, debe estar ubicada en alguna 
parte del predio expropiado. Para ello se garantizan los derechos del 
propietario que queda con la reserva. 
Una de las normas de la reserva incluye en ésta el lugar donde se encuentra la 
casa patronal. Si no hay acuerdo para la ubicación de la reserva entre la 
entidad expropiadora —la Corporación de la Reforma Agraria— y el propietario, 
resuelve el tribunal competente, en este caso el Tribunal Agrario Provincial, 
según la pauta que señala el proyecto. 
 
El Título II se refiere al acuerdo de expropiación, a sus efectos y a las 
indemnizaciones. 
La expropiación es acordada por el Consejo Nacional Agrario, organismo 
formado, como veremos más adelante, por el Ministerio de Agricultura, el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria, el 
Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario, el Director 
de Agricultura y Pesca, y el Director de Tierras y Bienes Nacionales. El acuerdo 
se notifica por personal de Carabineros, dejando copia autorizada a una 
persona adulta en el predio objeto de la expropiación. Se publica un extracto 
de dicho acuerdo en el "Diario Oficial" el día lº del mes, a menos que fuere 
festivo, en cuyo caso se publicará al día siguiente hábil, y por dos veces en un 
periódico del departamento o de la capital de provincia. 
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Para todos los efectos legales, la fecha de la expropiación es la de la 
publicación del extracto en el "Diario Oficial". Después de este trámite no se 
podrá alegar contra la notificación. Publicado el extracto, se inscribirá en el 
Registro de Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces. 
Desde el momento que se publica el extracto del acuerdo en el "Diario Oficial", 
el predio no podrá ser objeto de actos de disposición ni de venta en pública 
subasta, y será nulo todo acto contrario a esta norma. 
Los propietarios que con posterioridad a la notificación retiraren o dañaren, 
inutilizaren o destruyeran cercos, sembrados, plantaciones, arboledas, casas, 
bodegas, silos y otros inmuebles por adherencia, serán sancionados con 
presidio menor en su grado medio a máximo. 
En el capítulo II del Título II, se establece el procedimiento para las 
reclamaciones sobre el acuerdo de expropiación. 
Cualquiera que sea la causal de expropiación, el propietario afectado tiene 
derecho a solicitar del Consejo Nacional Agrario la reconsideración de dicho 
acuerdo. 
Si se expropiare por exceso de cabida, o sea, porque tiene más de 80 
hectáreas, y no se le reconoce la reserva, el propietario podrá reclamar, sobre 
esta falta de reconocimiento, ante el Tribunal Agrario Provincial. Es el único 
recurso en el caso de que se aplique esta causal de expropiación. Si lo acoge, 
ordenará que se fije la reserva, o que la restituya si la Corporación de Reforma 
Agraria hubiese tomado posesión material de ella. Si a petición de la CORA el 
tribunal estima que se produce un grave perjuicio con la restitución ordenará el 
pago del valor de la reserva con un 20% al contado y el saldo en bonos de la 
clase B, o sea, a cinco años plazo 
La misma norma se aplicará respecto a los propietarios que fueron expropiados 
por áreas de riego, y a las sociedades de personas cuyos predios fueren 
expropiados, en los casos en que no se respete la reserva. 
Si el Consejo Nacional Agrario rechaza total o parcialmente la solicitud de 
reconsideración presentada por los propietarios en el caso de expropiaciones 
por abandono o mala explotación; por división no seguida de división de la 
explotación; por estar el predio en arriendo y no cumplir con las normas 
legales; por la causal referente a la zona de propiedad austral, o la sociedad de 
personas, que cumple con los requisitos del artículo 6º y que, sin embargo, es 
expropiada en virtud de dicho artículo, o sea, por ser persona jurídica, podrá 
reclamarse de la procedencia de la expropiación, cosa que no ocurre en el caso 
de expropiaciones basadas en la extensión de los terrenos sólo puede 
reclamarse en estos casos del hecho de no haberse concedido la reserva, y 
podrá pedirse la suspensión de la inscripción del dominio en favor de la CORA y 
de la 'toma de posesión material. Igual cosa puede hacer el propietario de un 
predio inexpropiable el que, conforme a lo ya explicado, también puede 
reclamar ante el Tribunal Agrario Provincial. 
A continuación se establecen disposiciones relacionadas con la torna de 
posesión de los predios expropiados. La Corporación de la Reforma Agraria 
deberá consignar ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía del departamento en 
que esté ubicado el inmueble, la parte de la indemnización dentro del plazo de 
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un año, contado desde la fecha de publicación en el "Diario Oficial" del extracto 
del acuerdo de expropiación. Si no lo hace, el propietario puede pedir al mismo 
Juez que declare caducado el acuerdo. Efectuada la consignación, el Juez 
ordenará que se inscriba el dominio a favor de la CORA en el Conservador de 
Bienes Raíces. 
Una vez inscrito el dominio, la CORA tomará posesión material del predio, con 
auxilio de la fuerza pública si hay oposición. En caso de que haya frutos 
pendientes, se podrá postergar la toma de posesión, para permitir su cosecha, 
o pagar los perjuicios al contado si no es posible postergarla. 
De manera que la toma de posesión material del predio se efectúa 
inmediatamente después de declarada la expropiación y de consignada la suma 
de la indemnización que debe pagarse al contado En este sentido, el 
procedimiento para dar curso a la expropiación es extraordinariamente 
expedito. 
El capítulo IV se refiere a las indemnizaciones. 
La indemnización para el expropiado será igual al avalúo fiscal del predio más 
el valor de las mejoras no comprendidas en él. Las mejoras útiles o necesarias 
realizadas con posterioridad al 4 de noviembre de 1964, se pagarán al 
contado. 
Si la expropiación se hace por exceso de cabida, o sea, por tener el predio más 
de 80 hectáreas, o porque el dueño es una persona jurídica, la indemnización 
se pagará con un 10% al contado y el saldo, mediante bonos de la clase A, es 
decir, a 25 años plazo. 
Si las causales aplicables son las de abandono o mala explotación, se pagará el 
1% y el 5% al contado, respectivamente; y el saldo, en bonos de la clase C, a 
30 años plazo. 
Si la causa es que se ha efectuado la división del predio y ella no ha sido 
seguida de la división de la explotación, o bien, si se trata de un predio 
arrendado que no cumple con las normas legales o del predio de una 
comunidad no dividida en el plazo fijado por la ley, la indemnización se pagará 
con el 1 % al contado; y el saldo, en bonos de la clase A, a 25 años plazo. 
Si la causal es la referente a la Propiedad Austral, la indemnización se pagará 
con el 1% al contado; y el saldo, en bonos de la clase C, a 30 años plazo. 
Si la causal aplicable es el área de riego, la indemnización se pagará con el 
10% al contado; y el saldo, en bonos a 25 años plazo. 
Si, para realizar obras de riego, se expropia un predio respecto del cual hay 
una declaración de inexpropiabilidad, la indemnización se pagará con un 33% 
al contado; y el saldo, en bonos a 5 años plazo. 
Si, por aplicación de la causal de área de riego, se expropia un predio rústico 
de cabida inferior a la unidad familiar agrícola, o sea, un minifundio, y su 
dueño no tiene otros terrenos mayores, conforme a la disposición del artículo 
46, la indemnización se pagará al contado. 
Cuando el dueño haga uso del derecho de reserva o una parte de su predio sea 
excluida de la expropiación, o sea, cuando se quede con las 80 hectáreas de 
reserva o consiga la declaración de inexpropiabilidad que le permita mantener 
320 hectáreas en su dominio, en esos casos, respecto del resto de su 
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propiedad expropiada, el dueño recibirá al contado sólo el 1% del total de la 
indemnización, siempre que el valor de los terrenos de la reserva sea superior 
al monto de la cuota al contado que le habría correspondido si no hubiera 
habido reserva o no hubiera tenido a su favor esa declaración de inex-
propiabilidad. 
En seguida, se establece que se reputará con título saneado la tierra adquirida 
por la Corporación de la Reforma Agraria a cualquier título. Por lo tanto, queda 
saneada esta tierra respecto de cualquier gravamen, hipoteca, embargo o 
derecho que exista sobre ella. Los derechos de terceros serán considerados en 
un reglamento que dictará el Presidente de la República, en el que se fijará la 
forma en que estos derechos concurrirán sobre la indemnización que 
corresponda pagar. 
El título III se refiere a la reorganización de la propiedad en las áreas de riego, 
es decir, a todo el proceso que se desarrolla cuando se expropia porque el 
Estado está realizando o va a realizar obras de riego en un determinado sector. 
Estas disposiciones tienden a que el Estado pueda planificar y ejecutar la 
totalidad de la obra de riego, incluso sus terminaciones, cargando todo o parte 
de su costo a los beneficiados, que contribuirán así a la realización de la obra, 
pagando la parte correspondiente de su costo en tierras. Los inconvenientes de 
diverso orden que se han presentado con las obras de riego construidas por el 
Estado —los beneficiados no las pagan o no lo hacen en la forma debida, o no 
ejecutan las terminaciones necesarias para aprovecharlas— justifican 
ampliamente estas disposiciones, cuya idea básica corresponde a un antiguo 
proyecto que el Presidente Frei propuso cuando fue Ministro de Obras Públicas, 
denominado Fondo de Regadío. 
El propietario afectado por la causal de expropiación de área de riego, tendrá 
derecho a conservar en su dominio tierras por un valor equivalente al que 
tenían las suyas antes de la obra de riego, con el límite máximo de 80 
hectáreas de riego básicas. No podrá hacer valer este derecho el que tenga su 
predio abandonado, mal explotado o cedido a terceros para su explotación. Por 
lo tanto, el propietario afectado por esta causal tendrá derecho a conservar, en 
las nuevas tierras beneficiadas por la obra de riego, un valor equivalente a las 
tierras que tenía con anterioridad a esta obra. 
Si el propietario tiene una superficie de terrenos ya regados, antes de la obra 
de riego, que exceda la reserva de 80 hectáreas, tendrá derecho a que se 
declare excluida de la expropiación una superficie equivalente a la que él tiene 
regada, con un máximo no superior a 320 hectáreas de riego básicas y 
siempre que cumpla también, naturalmente, con los requisitos del artículo 16, 
que rige para estos casos en cuanto a la explotación óptima del predio. 
Al ubicar los terrenos que quedarán en poder del propietario afectado por la 
causal de área de riego, la Corporación de la Reforma Agraria estimará el valor 
que tendrán estos terrenos después de realizadas las obras. Para esta 
estimación, tomará en cuenta la incidencia del costo de las obras y del 
aumento de la productividad de las tierras por efecto de tales obras. En 
consecuencia, en las tierras que recibe, como equivalente, el propietario 
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afectado por esta causal, va incluido, por así decirlo, el costo de la obra de 
riego. 
Comprende también este título los ajustes que deben realizarse al término de 
la obra y la forma de resolver las diferencias entre la institución expropiadora y 
el propietario, si se produjeren. 
El título IV se refiere al destino y distribución de las tierras, o sea, a lo que se 
hará con las tierras expropiadas. Estas disposiciones están entre las más 
importantes del proyecto. 
El artículo 59 trata de las diversas destinaciones que se pueden dar a las 
tierras adquiridas para la reforma agraria. Lo fundamental es que estas tierras 
tienen que asignarse a los campesinos. ¿En qué forma? Se constituirán 
unidades agrícolas familiares, que serán asignadas, en dominio individual, a los 
campesinos. Pero, por razones de orden técnico, debidas a la naturaleza de la 
explotación, o por tratarse de campesinos que sean miembros de comunidades 
tradicionales, como las indígenas, las de Atacama y Coquimbo, etcétera, la 
Corporación de la Reforma Agraria podrá asignar las tierras a cooperativas 
campesinas o, en copropiedad, a cooperativas y a campesinos. 
Esas son las tres formas de asignación de tierras: a campesinos, en dominio 
individual, en unidades agrícolas familiares; a cooperativas campesinas, 
cuando, por razones técnicas, la Corporación de la Reforma Agraria así lo 
determine, sin dividir la unidad de explotación; y, en copropiedad, a 
cooperativas y a campesinos. Las tierras podrán ser asignadas en cualquiera 
de estas dos últimas formas, no sólo cuando, por razones técnicas, la 
Corporación de la Reforma Agraria así lo determine, sino cuando los propios 
campesinos seleccionados como asignatarios así lo soliciten. Es decir, hay aquí 
un principio de voluntariedad. Los campesinos podrán manifestar su voluntad 
de que las tierras les sean asignadas en dominio individual o en dominio 
cooperativo. 
 
Las asignaciones deberán efectuarse en el plazo de tres años, contado desde la 
fecha de la toma de posesión material del predio por la Corporación de la 
Reforma Agraria. En casos calificados, por decreto supremo fundado, el 
Presidente de la República, podrá prorrogar este término hasta por dos años 
más. Este lapso, que a lo más puede ser de cinco años, corresponde al período 
denominado de asentamiento. 
En las asignaciones mixtas, las tierras entregadas en copropiedad serán 
inherentes a las de dominio exclusivo o individual e inseparables de su 
explotación. 
Los requisitos para ser asignatarios de tierras, señalados en el artículo 63, son 
los siguientes: ser chileno, campesino, mayor de 18 años, poseer aptitudes 
para el trabajo del campo y no ser propietario o serlo de una superficie inferior 
a la de la unidad agrícola familiar. 
Las causales de preferencia, cuyo puntaje se establecerá en el reglamento que 
se dictará para determinar el sistema de selección, son las siguientes: haber 
trabajado en el predio; ser ocupante de él y haberlo explotado durante cinco 
años consecutivos; explotar personalmente terrenos de superficie inferior a la 
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de la unidad agrícola familiar. En este caso están los minifundistas. Se ha dicho 
que este proyecto no contempla su situación. La preferencia que aquí se 
establece a favor de ellos desvirtúa esta crítica. 
Las otras causales de preferencia son haber demostrado mayor capacidad para 
el trabajo del campo y ser casado o jefe de familia. 
En todo caso, todas estas causales jugarán de acuerdo con el reglamento 
mencionado. 
Un campesino no podrá ser asignatario de más de una unidad agrícola familiar, 
salvo que, por su capacidad empresarial, la Corporación de la Reforma Agraria 
le asigne mayor cantidad de tierras, la que, en todo caso, no podrá exceder el 
máximo de tres unidades. 
La asignación es acordada por la Corporación de la Reforma Agraria a través 
de un acta que sirve de título de dominio y se inscribe en el Conservador de 
Bienes Raíces. 
El asignatario de tierras estará sujeto a obligaciones y a prohibiciones. 
Fundamentalmente, las obligaciones son: pagar el precio de las tierras, 
explotarlas personalmente, tener su morada en el predio y pertenecer a una 
cooperativa campesina. Estas cooperativas no son del mismo orden de aquéllas 
a que me he referido anteriormente, sino que están formadas por parceleros, o 
sea, por propietarios individuales. Son cooperativas para los efectos de la 
explotación de la tierra y la comercialización de los productos. 
Al asignatario le está prohibido enajenar las tierras, dividirlas, cederlas, 
gravarlas, explotarlas en perjuicio de su fertilidad y conservación, y practicar 
comercio de bebidas alcohólicas. 
Si el asignatario infringiere alguna de estas obligaciones o prohibiciones, la 
Corporación de la Reforma Agraria podrá pedir al Tribunal Agrario Provincial 
que declare la caducidad del título. 
Aquellos inquilinos, medieros y obreros voluntarios que cumplan con los 
requisitos señalados en el proyecto para ser asignatarios de tierras, pero no 
puedan serlo, porque éstas no alcancen para todos, tendrán derecho a una 
indemnización especial, que el artículo 74 determina. 
A continuación, el proyecto se refiere a la asignación de tierras a las 
cooperativas campesinas. El mecanismo es bastante similar al que hemos visto 
ya respecto de la asignación de tierras al campesino individual. También se 
hace mediante un acta de la Corporación de la Reforma Agraria, que sirve de 
título de dominio a la cooperativa. En esta acta se establecen las obligaciones y 
las prohibiciones, similares a las que ya vimos para el asignatario individual. Si 
la cooperativa no cumpliere con estas obligaciones o no respetare estas 
prohibiciones, podrá ser intervenida por la Corporación de la Reforma Agraria y 
disuelta por el Consejo Nacional Agrario, a petición de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
La cooperativa podrá reclamar de esta resolución ante el Tribunal Agrario 
Provincial. La CORA tendrá derecho preferente para adquirir los bienes de la 
cooperativa disuelta. Si no hay acuerdo en el precio, el Tribunal Agrario 
Provincial resuelve. 
Después viene el capítulo IV, relacionado con el pago de las tierras. 
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Los asignatarios campesinos tienen que pagar las tierras al precio que se 
establece en la misma acta de asignación. Una parte del precio se paga al 
contado y, el saldo, a un plazo que no podrá exceder de 30 años. Cada cuota 
anual del saldo devenga un interés del 3% anual, rea-justándose el 70% del 
valor de cada cuota, en la variación del índice de precios al por mayor. Los 
intereses se calculan sobre el monto de la cuota, aumentado en el 50% del 
reajuste correspondiente. 
En el Título V, se trata del régimen de aguas. 
Esta es otra de las materias fundamentales del proyecto y, en la cual, se 
innova sobre la legislación vigente. 
Todas las aguas pasan a ser bienes nacionales de uso público. A los 
particulares se les concede sólo un derecho de uso o aprovechamiento según la 
aptitud y necesidad de las tierras y de manera que signifique una distribución 
adecuada del agua en el sector. De modo que el agua deja de ser un bien 
comerciable y se vincula a la tierra no por pertenecer al mismo patrimonio a 
que ésta pertenece, sino de un modo natural y para su uso razonable y 
beneficioso. 
No se concibe, entonces, un propietario de tierras que disponga de más agua 
de la que necesita, simplemente porque es dueño de esa agua, ni tampoco un 
propietario de tierra que, por no tener derechos de agua, no puede usar ni 
tener acceso al agua que su tierra reclama. En el nuevo sistema, el agua 
queda unida a la tierra como un solo todo, y no hay una propiedad o dominio 
aparte sobre las aguas, ni un comercio, ni un acaparamiento de ellas. 
Como lo señala el Mensaje del Ejecutivo, citando otras legislaciones, hay una 
tendencia al dominio público del agua, especialmente allí donde ésta es escasa, 
como sucede en gran parte de nuestro territorio. El Código de Aguas y el 
Código Civil de nuestro país establecen que las aguas son bienes nacionales de 
uso público o de dominio particular. Estas últimas son las menos; son las 
vertientes y corrientes que nacen, corren y mueren dentro de una misma 
heredad, y lagos navegables por buques de menos de 100 toneladas. Estas 
aguas pertenecen a los riberanos, es decir, a los propietarios de las riberas. 
El proyecto en estudio declara que estas aguas, actualmente de dominio 
particular, son de utilidad pública, y las expropia. De esta manera, todas las 
aguas, pasan a ser bienes sociales o públicos. 
Los antiguos dueños de las aguas continuarán usándolas como titulares de un 
derecho de uso o de aprovechamiento, sin necesidad de obtener una merced. 
La indemnización, en términos generales, procede respecto a los titulares de 
un derecho de aprovechamiento de las aguas, según sea el caso, por el daño 
emergente que se les puede causar, por el perjuicio debido a la disminución de 
valor que experimenta un predio por destinarse al titular del derecho de 
aprovechamiento un volumen anual de aguas inferior al que le correspondería 
aplicando la tasa de uso racional y beneficioso al número de hectáreas que 
regaba con anterioridad; por el perjuicio causado si el nuevo derecho de 
aprovechamiento que se le otorgare no fuere suficiente para satisfacer, 
mediante un uso racional, las mismas necesidades que se satisfacían con 
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anterioridad; y, si se trata de aguas de riego, si no alcanzare a regar, 
mediante el mismo uso, el número de hectáreas que regaba con anterioridad. 
Todas las indemnizaciones se pagan con un 33% al contado y el saldo en cinco 
cuotas anuales iguales, con reajuste total, y 3% de interés calculado sobre la 
cuota más el 50% del reajuste. 
El derecho de aprovechamiento sobre las aguas que eran de dominio público, 
sobre las que se obtenía merced, se había convertido en nuestra legislación en 
un verdadero derecho de propiedad. Conforme al proyecto, pasa a ser un 
derecho real administrativo en que el Estado concede el uso de un bien 
nacional de uso público con sujeción a normas de Derecho Público. Lo que el 
Estado concede es el uso de las aguas, pero no el dominio sobre ellas. 
Un régimen como el descrito en el proyecto permite al Estado la máxima 
utilización de las aguas en beneficio de la comunidad y una efectiva 
planificación de la política de riego, destinada, desde luego, a aprovechar 
plenamente los excedentes a través de embalses y otros medios. El particular, 
por su parte, conserva su derecho al uso legítimo del agua, pero sin que la 
propiedad de ella siga creando toda una serie de trabas y obstáculos al mejor y 
más racional empleo de este recurso tan limitado y tan vital. 
Se establece que las aguas destinadas al riego sólo podrán extraerse de los 
cauces naturales en los períodos de riego y en la medida necesaria para estos 
fines, disposición que tiene por objeto reglamentar el uso de las aguas, por 
cuanto en la actualidad los particulares pueden extraer agua durante las 24 
horas del día y los 365 días del año, tengan o no necesidad de utilizarla, sin 
otro límite que sus derechos de propiedad de las aguas. 
La Dirección de Aguas pasa a ser el organismo rector de la política de riego. El 
artículo 95 del proyecto traspasa buena parte de las atribuciones que el Código 
de Aguas confiere al Presidente de la República, al Director de Aguas. 
Esta Dirección amplía considerablemente sus facultades. Se la autoriza para 
regular las exploraciones que se efectúan con el objeto de alumbrar aguas 
subterráneas y para prohibirlas en ciertos casos, lo que se justifica por cuanto 
los alumbramientos realizados sin control pueden ocasionar la intersección de 
napas, comprometer la calidad del agua y crear otros problemas que limiten la 
cantidad de agua disponible. 
Se faculta a las instituciones y empresas del Estado, para que exploren y caven 
en terrenos privados, con el objeto de alumbrar aguas subterráneas, previa 
autorización de la Dirección de Aguas. 
Se establece que esta Dirección podrá exigir a los usuarios de aguas extraídas 
de cauces naturales, la unificación de bocatomas en dichos cauces y las de sus 
canales, con lo que se tiende a evitar las pérdidas de agua, tanto por 
filtraciones como por evaporación, debido a la multiplicación de bocatomas 
existentes en los ríos y cauces naturales. 
Se faculta también a la Dirección de Aguas para cambiar la fuente de 
abastecimiento de cualquier usuario cuando así lo aconseje el más adecuado 
empleo de las aguas y siempre que las de reemplazo sean de calidad 
apropiada y en igual cantidad, lo que también tiende a disminuir las pérdidas 
de este elemento. 
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Se autoriza al Presidente de la República para que pueda declarar zonas de 
escasez en épocas de extraordinaria sequía, a fin de redistribuir las aguas para 
reducir al mínimo los daños generales. 
Se le autoriza también para fijar la tasa de uso racional y beneficioso de las 
aguas para sus diferentes utilizaciones, concepto técnico que tiende a la mejor 
distribución y aprovechamiento del agua. Desde el momento en que el 
Presidente de la República fija la tasa, los derechos de aprovechamiento 
caducan respecto del volumen de agua que exceda dicha tasa. 
Igualmente, la Dirección de Aguas podrá declarar caducados, en todo o parte, 
los derechos de aprovechamiento cuando concurran circunstancias que 
importen mal uso o infracción a determinadas disposiciones legales. 
El Presidente de la República podrá establecer por decreto supremo, áreas de 
racionalización del uso del agua, y con ello quedan extinguidos los derechos de 
aprovechamiento, sin perjuicio de lo cual los usuarios continuarán utilizando 
las aguas del mismo modo que anteriormente, hasta que la Dirección de Aguas 
conceda nuevos derechos de aprovechamiento. 
Las resoluciones de la Dirección de Aguas producirán sus efectos de inmediato, 
pero si ellas se refieren a la procedencia de una indemnización o a su monto, 
se podrá reclamar ante los tribunales ordinarios. 
También se declaran extinguidas, desde la fecha de publicación de la ley en 
informe, todas las hipotecas, prohibiciones, embargos y demás gravámenes 
que afecten a las aguas, sin perjuicio de los derechos que los acreedores 
puedan ejercer sobre las indemnizaciones que correspondan. 
El artículo 114 introduce diversas enmiendas al Código de Aguas con el objeto 
de ajustarlo a los nuevos conceptos ya explicados. Sería inútil y demasiado 
largo entrar a referirse a cada una de estas enmiendas, porque, en el fondo, lo 
que persiguen es ajustar la legislación de aguas y también los preceptos 
pertinentes del Código Civil, a los conceptos establecidos en este proyecto de 
ley. 
 
El Título VI se refiere a los bonos de la reforma agraria. Es un problema de 
financiamiento, al cual se referirá posteriormente el Honorable señor Maira. 
 
El Título VII trata de una entidad estatal que se crea por el proyecto: el 
Consejo Nacional Agrario. Estará compuesto, como señalé anteriormente, por 
el Ministro de Agricultura, el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la 
Reforma Agraria, el Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, el Director de Agricultura y Pesca, y el Director de Tierras y 
Bienes Nacionales. Sus principales funciones serán, fundamentalmente, 
acordar las expropiaciones de tierras y resolver sobre los reclamos, 
reconsideraciones y solicitudes, conforme a lo dispuesto en diversos artículos 
del proyecto. 
 
El Título VIII se refiere a los tribunales agrarios, que son especiales, y se crean 
para los efectos de conocer de los juicios y recursos que proceden contra las 
expropiaciones. Se establece un Tribunal Agrario Provincial en cada ciudad 
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capital de provincia, cuya composición será la siguiente: un Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en lo Civil, designado por la Corte de Apelaciones, que lo 
presidirá; un ingeniero agrónomo designado por el Presidente de la República 
de entre los que presten servicios en la Administración Pública; y otro 
ingeniero agrónomo, residente en la provincia, nombrado también por el 
Presidente de la República a propuesta en terna para cada provincia, por el 
Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos. Estos tribunales 
agrarios son provinciales y de primera instancia. 
Se crean también Tribunales Agrarios de Apelaciones, que tendrán su asiento 
en las ciudades de Iquique, La Serena, Santiago, Talca, Concepción, Valdivia y 
Punta Arenas, con la función de conocer y fallar los recursos de apelación que 
se interpongan en contra de las sentencias definitivas de los Tribunales 
Agrarios Provinciales. Estarán compuestos por dos Ministros de Corte de 
Apelaciones, designados anualmente por el Presidente de la República y un 
ingeniero agrónomo nombrado en la misma forma, a propuesta en terna del 
Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿Me permite. Honorable colega? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable señor Silva, el Honorable señor 
Zepeda Coll le solicita una interrupción. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Con todo agrado se la concedo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Señor Presidente, el Honorable Diputado informante 
sostiene que el ingeniero agrónomo que integrará el Tribunal Agrario de 
Apelación será designado por el Presidente de la República a propuesta en 
terna del respectivo Colegio profesional; y que los dos Ministros de Corte de 
Apelaciones, serán nombrados libremente por el Presidente de la República, de 
entre los integrantes de la Corte respectiva. ¿No es eso lo que afirmó Su 
Señoría? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). —En realidad, no es exactamente de esa manera, 
aunque lo dije así, para abreviar un poco. Pero, efectivamente, los Ministros de 
Corte de Apelaciones que forman el Tribunal de Apelaciones son designados 
por el Presidente de la República en las condiciones que señala el proyecto. 
Estos Tribunales serán siete en total. Los Ministros que integren el Tribunal de 
Iquique serán designados por el Presidente de la República de entre los que 
desempeñen sus funciones en las Corte de Apelaciones de esta ciudad o de 
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Antofagasta, y así, sucesivamente, respecto de los demás Tribunales del resto 
del país. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Zepeda. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —He entendido perfectamente a Su Señoría. Lo que 
quiero manifestar a la Honorable Cámara es que el Presidente de la República 
tiene plena libertad para designar a los Ministros de Corte que pertenezcan a 
los Tribunales de Alzada que señala la ley. En cambio, existe una especie de 
limitación con respecto a los ingenieros agrónomos colegiados. Igual limitación 
se aplica a los tribunales de primera instancia, de los cuales será integrante un 
ingeniero agrónomo designado por el Presidente de la República a propuesta 
en terna del respectivo Colegio. 
Al respecto, tengo algunas dudas. Según se me ha informado, en los últimos 
años, la directiva del Colegio de Ingenie-, ros Agrónomos ha estado integrada, 
en su mayor parte, por profesionales funcionarios públicos. De tal manera que, 
en el fondo, el tribunal de primera instancia estará formado por dos Ministros o 
Jueces de la confianza del Presidente de la República y —tal como el de 
segunda instancia— por un ingeniero agrónomo. 
No puedo decir lo mismo de los miembros de las Cortes de Apelaciones, porque 
sus Ministros dan plenas garantías. Cualesquiera sean sus convicciones 
doctrinarias e ideológicas, cuando se trata de juzgar y apreciar hechos, 
proceden con absoluta rectitud e independencia. En todo caso, lo justo y lógico 
sería que las Cortes de Apelaciones tuvieran participación en la designación de 
los miembros que integrarán los Tribunales Agrarios Provinciales y es mejor 
sistema que el otro. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Señor Presidente, respecto de uno de los puntos 
abordados por el Honorable señor Zepeda, quiero decir que el Tribunal Agrario 
Provincial, o sea, el de primera instancia, estará formado por un Juez de Letras 
de Mayor Cuantía, designado por la Corte de Apelaciones; por un ingeniero 
agrónomo, designado por el Presidente de la República de entre los que 
presten servicios en la Administración Pública; y por un ingeniero agrónomo 
nombrado por el Presidente de la República a propuesta en terna por el 
Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos. Este último no podrá 
ser funcionario público. En cuanto a los Tribunales Agrarios de Apelaciones, no 
hay distinción. El ingeniero agrónomo que los integre, propuesto por el Consejo 
General del Colegio de Ingenieros Agrónomos, puede ser funcionario público o 
no. 
En seguida se establecen los territorios jurisdiccionales de los Tribunales 
Agrarios de Apelaciones. 
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El señor ZEPEDA COLL. —¿Me permite, Honorable Diputado? Le solicito una 
interrupción para fijar criterio y no para formular preguntas. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Se la concedo con mucho gusto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia del señor Diputado informante, 
tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Señor Presidente, yo discrepo, precisamente, de la 
estructura que tienen estos tribunales, porque puede ser juez en uno de ellos 
un funcionario público y el organismo al cual pertenece puede tener interés en 
la reforma agraria, en las expropiaciones, en la fijación de indemnizaciones, 
etcétera. Evidentemente, ese funcionario no debe integrar un tribunal 
encargado de fallar al respecto. 
Ese ha sido el motivo de nuestra oposición a la forma cómo se integran estos 
tribunales. Creemos que los magistrados ordinarios tienen mayor 
independencia de criterio y una ecuanimidad que no puede ser puesta en duda. 
Así ha quedado demostrado y así lo señalan los hechos que acontecen cada 
día. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Señor Presidente, respecto a este último punto 
que ha tocado el Honorable señor Zepeda Coll, quiero señalar que en el 
Tribunal Agrario Provincial, o sea, en el de primera instancia, el ingeniero 
agrónomo que puede tener la calidad de funcionario público en todo caso 
estaría en minoría, porque también integran ese tribunal un Juez designado 
por la Corte de Apelaciones y un ingeniero agrónomo que no puede ser 
funcionario público. O sea, de tres miembros del Tribunal, uno solo puede ser 
funcionario. 
En cuanto a los Tribunales Agrarios de Apelaciones, el ingeniero agrónomo 
propuesto por el Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos, si 
fuera funcionario público —puede no serlo— también estaría en minoría, 
porque estos organismos están compuestos, además, por dos Ministros de 
Corte de Apelaciones... 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Permítame una última interrupción, Honorable 
colega, no con el ánimo de polemizar, sino para manifestarle que su 
argumento en el sentido de que, en todo caso, el funcionario sería minoría 
tanto en el tribunal de primera instancia como en el de segunda instancia, no 
debe formularlo, por cuanto si se trata de un tribunal debemos velar por la 
absoluta independencia de todos sus integrantes. 
Nosotros no podemos calificar al tribunal hablando de mayorías y de minorías, 
ni aceptar una doctrina para la mayoría y otra respecto a la minoría, porque en 
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esta forma estaríamos desconociendo que lo importante es garantizar la 
independencia de quienes integran la mayoría del tribunal. 
Creemos que un tribunal es un todo, un conjunto, y debe estar revestido de tal 
independencia, que le permita ejercer adecuadamente sus funciones. Ese ha 
sido y no otro el propósito por el cual hemos abogado. En este sentido, es 
preferible que los tribunales ordinarios tengan jurisdicción sobre esta materia. 
Muchas gracias, y perdóneme, Honorable colega. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). —La Comisión estimó que estos tribunales estaban 
revestidos de la respetabilidad y de la independencia que debe tener un 
tribunal, y el hecho de que integre un tribunal de primera instancia un 
ingeniero agrónomo que pueda tener un cargo público no le resta ni la 
independencia ni la solvencia necesarias. En todo caso, otros Honorables 
colegas podrán tener distinto criterio. 
El artículo 133 establece las materias de que deben conocer los tribunales de 
primera instancia y enumera dieciocho, respecto de las cuales se puede 
deducir reclamación. 
De doce de estas materias conocerá el Tribunal Agrario Provincial en primera 
instancia. O sea, respecto de ellas hay recurso de apelación ante el Tribunal 
Agrario de Apelaciones. Las seis materias restantes serán resueltas por el 
Tribunal Agrario Provincial en única instancia, de modo que no habrá recurso 
de apelación en estos casos. 
El proyecto establece también que las reclamaciones interpuestas ante el 
Tribunal Agrario Provincial se tramitarán con arreglo a las normas establecidas 
para el juicio sumario, lo cual es de toda lógica, porque se trata de que el 
procedimiento sea rápido y expedito. 
Dispone el proyecto que contra las sentencias de los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones no procederá recurso alguno y que la Corte Suprema, cuando 
conozca de algunas de estas materias por la vía de la queja, sólo podrá 
disponer que no se innove cuando, de los antecedentes hechos valer por el 
recurrente, aparezcan presunciones graves de la existencia de la falta o abuso 
cometidos. En todo caso, la orden de no innovar que pudiera emitir la Corte 
Suprema requerirá la unanimidad del tribunal para surtir efecto y deberá ser 
fundada. 
También se establece, por indicación del Honorable señor Tejeda, que en los 
casos de queja la Corte Suprema deberá fallar dentro de diez días hábiles 
siguientes al del recurso en la Secretaría de la Corte Suprema. En caso de no 
fallarse dentro de tal plazo, la queja se entenderá rechazada. 
Todas estas disposiciones tienden al propósito fundamental de hacer este 
procedimiento lo más ágil y expedito posible, dentro de las garantías que, en 
todo caso, se establecen para estos efectos. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 366 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El Título IX se refiere a las entidades cooperadoras de la reforma agraria, 
instituciones que no persiguen fines de lucro, que colaboran con las funciones 
de la reforma agraria y que podrán celebrar convenios con la CORA. 
El Título X se refiere a diversas disposiciones generales. Entre ellas, se prohíbe 
la formación de sociedades anónimas y de sociedades en comandita por 
acciones que tengan por objeto principal o accesorio la explotación agrícola o 
ganadera. 
Se exceptúa, sin embargo, la formación de sociedades anónimas que tengan 
por objeto principal la habilitación de nuevas tierras. De acuerdo con los 
conceptos ya vertidos, la habilitación de tierras consiste en incorporar a la 
producción aquéllas que actualmente no se estén utilizando. Estas sociedades 
anónimas podrán tomarse, conforme a un plan aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, para la habilitación y subsecuente explotación de tierras en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o 
Magallanes. Solamente en esas provincias. 
Se prohíbe la adquisición de predios rústicos por parte de sociedades anónimas 
o sociedades en comandita por acciones, salvo que se trate de sociedades 
anónimas existentes a la fecha de vigencia de esta ley, cuyo objeto sea la 
explotación agrícola o ganadera. 
En estas disposiciones también se ordena poner término a la indivisión de las 
comunidades, o sea, a los predios de los cuales sean dueños comunidades; y 
se da un plazo de dos años, de acuerdo con lo que dije anteriormente, para 
poner término a la indivisión. Se exceptúan de este precepto las comunidades 
tradicionales, las hereditarias, las formadas por disolución de la sociedad 
conyugal y las comunidades sobre predios forestales. 
En seguida, el artículo 151 establece que, en caso de paralización de las faenas 
de explotación de un predio rústico, el Presidente de la República podrá 
decretar su reanudación. 
Otra disposición es la que exime... 
 
El señor MONTES. —¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor SILVA (don Julio). —Con todo agrado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Montes. 
 
El señor MONTES. —Señor Presidente, deseo hacer una observación 
justamente sobre el artículo 151, teniendo en cuenta, como lo señala el propio 
texto del informe, que la materia a que se refiere este artículo es una de las 
que más preocupó a la Comisión durante el debate de este proyecto de ley. 
En todo caso, en la exposición de motivos del proyecto mismo se dan algunas 
razones que, a mi juicio, tienen una incidencia directa en la materia de que se 
trata. 
Por esto, he querido formular una observación y, al mismo tiempo, una 
consulta al señor Diputado informante. 
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El artículo 151 expresa textualmente: "En caso de que, por cualquier motivo, 
se paralizaren las faenas de explotación de un predio rústico, el Presidente de 
la República podrá decretar la reanudación de ellas, con intervención de las 
autoridades civiles o militares. " 
Además, en la letra a) del artículo 1º de este proyecto de ley se expresa que 
predio rústico es todo predio agrícola, ganadero o forestal que esté 
comprendido en las zonas rurales o urbanas... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? 
Su Señoría quedará con el uso de la palabra. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala a fin de unir la presente sesión con 
la siguiente, que está convocada para las 14. 45 horas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se procederá en esta forma, y se 
suspenderá la presente sesión desde este momento hasta las 15 horas. 
 
Acordado. 
 
Se suspende la sesión. 
 
—Se suspendió la sesión a las 13. 30 horas. 
 
—Se reanudó la sesión a las 15 horas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Continúa la sesión. 
Estaba con la palabra el Honorable señor Montes, en uso de una interrupción 
que le concedió el señor Diputado informante de la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor MONTES. —Señor Presidente, al terminar la mañana, estaba, 
planteando un problema que, a mi juicio, es importante. Y deseaba, del señor 
Diputado informante, al final de mis observaciones, una explicación sobre la 
disposición del artículo 151 del proyecto, que expresa: "En caso de que por 
cualquier motivo se paralicen las faenas de explotación de un predio rústico, el 
Presidente de la República podrá decretar la reanudación de ellas, con 
intervención de las autoridades civiles o militares. " 
En seguida, me refería a la calificación de predio rústico, porque el artículo lº 
del proyecto define lo que es "predio rústico", expresando que es "todo predio 
agrícola ganadero o forestal, esté comprendido en zonas rurales o urbanas. " 
El propio informe de la Comisión de Agricultura y Colonización dice acerca de 
este problema: "Esta disposición fue latamente discutida en el seno de vuestra 
Comisión, y se tuvo presente la conveniencia de establecerlo, para evitar 
graves daños que podrían producirse en los predios agrícolas por la 
paralización de faenas. " Más adelante, agrega: "La explotación agrícola difiere 
fundamentalmente de otras actividades industriales y/o comerciales, en las 
cuales la paralización de faenas, si bien constituye un daño para la economía 
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nacional, no implica la pérdida del producto, que en la agricultura corresponde 
al resultado de un año de labor. " 
Evidentemente, las observaciones del informe de la Comisión se refieren, a mi 
juicio, a un problema general de la agricultura, ya que habla sólo de predios 
"agrícolas", de "agricultura", de explotación "agrícola". Pero en la definición 
que se da de predio rústico, se habla de "predio agrícola, ganadero o forestal. " 
Y el artículo 151 dice que en todo predio rústico, que puede ser agrícola, 
ganadero o forestal, el Presidente de la República podrá decretar la 
reanudación de faenas, con intervención de las autoridades civiles o militares. 
Por ejemplo, en la provincia de Concepción, que represento en esta Honorable 
Cámara, existen muchas explotaciones forestales, cuyos trabajadores ni 
siquiera son obreros agrícolas, sino industriales. Allí hay aserraderos, donde se 
elabora la madera. Evidentemente, este tipo de explotación cae dentro de lo 
que, según la denominación, se comprende por predio rústico, predio rústico 
forestal. 
Esto significa, entonces, que los obreros madereros no podrían desarrollar un 
movimiento reivindicativo que pudiere llegar hasta la paralización de las 
faenas, porque este artículo establece que, en tal caso, se ordenaría la 
reanudación de ellas, con intervención civil o militar. 
Al formular estas observaciones, tenemos en cuenta que, en el propio 
proyecto, se dispone que las explotaciones forestales quedarán al margen de la 
ley de reforma agraria. A nuestro juicio, esto haría más grave aún la 
disposición que comentamos; porque, repito, desde el instante de la 
promulgación de la ley, los obreros agrícolas o industriales que laboren en 
predios dedicados a la explotación forestal, quedarían sujetos a la disposición 
legal que faculta al Presidente de la República para decretar la reanudación de 
faenas, incluso con intervención militar. 
Como estimamos que este artículo 151 es de extraordinaria gravedad, desearía 
que los señores Diputado informantes nos dieran su opinión acerca de si las 
observaciones que he formulado interpretan, realmente, el contenido de la 
disposición, o si consideran que el sentido y alcance de este precepto son 
distintos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante de la Comisión de Agricultura. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Concedo una interrupción al Honorable señor 
Garcés, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES. —Señor Presidente, deseo hacer una aclaración a propósito 
de lo manifestado por el Honorable señor Montes. En el artículo 22 de este 
proyecto de ley se expresa, claramente, que no serán expropiables, por las 
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causales de expropiación establecidas en esta ley aquellos bosques artificiales 
que se sometan a un plan de ordenación de acuerdo con la Ley Forestal. 
Coincido con Su Señoría —nosotros vamos a hacer indicación al respecto— en 
que los obreros que participan en la industrialización de la madera no van a 
poder tener el mismo tratamiento que los obreros agrícolas. Creo que eso, en 
la discusión particular del proyecto, quedará expresamente establecido. 
Eso es todo, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor MONTES. —¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado? 
 
El señor SILVA (don Julio). —Concedo una interrupción al Honorable señor 
Montes. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia del señor Diputado informante, 
puede hacer uso de la interrupción el Honorable señor Montes. 
 
El señor MONTES. —Señor Presidente, estimo de importancia la observación 
formulada por el Honorable señor Garcés, pues parece contener la idea de que 
existe la posibilidad de modificar, en alguna medida, el artículo al que me 
estoy refiriendo. 
Sin embargo, ésta no es una materia tan simple. Quisiera insistir en un 
aspecto. 
En la Dirección General del Trabajo existe una antigua, una vieja controversia 
respecto a la calificación de los obreros que trabajan en las faenas forestales, 
como agrícolas o industriales. Concretamente, en estas faenas hay obreros que 
derriban árboles, que trabajan en cuadrillas en el bosque, que, por lo menos, 
para nosotros, realizan una parte importante —inicial, evidentemente— de lo 
que pudiera denominarse la actividad industrial. Pero, luego, es elaborada esa 
madera en los aserraderos que, dentro de un fundo, puedan establecer los 
industriales madereros. 
Creo que esta disposición debiera estudiarse de manera que quedara 
perfectamente establecido en ella que, en esta materia, los obreros forestales, 
sea cual sea la labor que ellos desempeñen, están absolutamente al margen de 
la disposición que estamos comentando. Porque debe tenerse en cuenta que 
las observaciones y argumentos dados en el informe de la Comisión de 
Agricultura y Colonización se refieren exclusivamente a aquellas actividades de 
orden agrícola, en forma específica, que no admiten espera, pues no pueden 
ser realizadas sino en un plazo determinado. Justamente, éste es el argumento 
básico que invoca la mayoría de los parlamentarios que están a favor de esta 
disposición, estimando que ella es justa. 
Nosotros, en general, estamos en contra de ella; pero estamos a favor de todo 
género de observaciones que tiendan a resguardar, de la mejor manera 
posible, los derechos de los obreros, sobre todo de los obreros industriales que 
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trabajan en faenas de esta clase. Son posibilidades que nosotros estimamos de 
interés considerar. 
En el momento oportuno, nos referiremos a otros aspectos de estas 
disposiciones, relativos a asuntos y problemas, a nuestro juicio, bastante 
graves, y estudiaremos también las indicaciones hechas a ellas para 
mejorarlas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Señor Presidente, respecto de la observación del 
Honorable señor Montes, debo decir que, en realidad, por lo menos tal como 
está redactada esta disposición, al hablar de "predio rústico" para los efectos 
de establecer la procedencia de la reanudación de faenas, comprende a los 
predios agrícolas, ganaderos y forestales, con arreglo a la definición de la letra 
a) del artículo 1º.  
 
Ahora, el hecho de que en el informe se hable, en este caso, de "predio 
agrícola", no alteraría mayormente el problema, porque de acuerdo con esa 
definición del artículo 1º de este proyecto, predio rústico es "todo predio 
agrícola, ganadero o forestal", comprendido en zonas rurales o urbanas. 
Cuando el contexto no implique una interpretación diferente, se entenderá que 
la palabra "agrícola" significa, igualmente, "ganadero o forestal". Quiero, pues, 
dejar en claro que, tal como está redactada esta disposición, se refiere a estas 
tres clases de predios. 
Respecto a la necesidad de esta disposición, se tuvo en cuenta el hecho de que 
la paralización de faenas, sobre todo en un proceso de reforma agraria, 
muchas veces no proviene de movimientos reivindicativos de los campesinos, 
sino también de medidas patronales, frente a las cuales es necesario tener 
algún resguardo en el sentido de que la autoridad pueda actuar para impedir 
que las faenas continúen paralizadas. 
Es posible que, en el curso de la discusión de este proyecto, quede esclarecido 
el punto a que se ha referido Su Señoría. 
Quería señalar, en estas últimas observaciones, porque, en realidad, estamos 
ya en los artículos finales del proyecto, que se exime a la Corporación de la 
Reforma Agraria, a las sociedades que la CORA haga con los campesinos y a 
las cooperativas, de toda clase de impuestos. 
Se autoriza también al Presidente de la República para que, dentro de 180 
días, dicte normas reglamentarias sobre las siguientes materias: 
arrendamientos, medierías y otras formas de explotación por terceros; 
régimen previsional aplicable a los asignatarios de tierras; régimen de 
cooperativas; participación de obreros y empleados en las utilidades; régimen 
de propiedad familiar agrícola; y aldeas campesinas. Es decir, el Presidente de 
la República queda facultado para establecer, a través de los correspondientes 
decretos, las normas que regulen estas materias. 
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El artículo 157 contiene la tabla de equivalencias de hectáreas de superficie 
con hectáreas de riego, con arreglo a la cual se hará la conversión a hectáreas 
de los diferentes terrenos existentes en cada provincia, región o zona, lo que 
es indispensable para que opere la ley. Esta tabla está traducida a un plano-
mosaico, donde las tierras están clasificadas de acuerdo con los términos 
usados en ella. Esta tabla, que fue explicada en la Comisión de Agricultura, 
como también lo fue parte del plano-mosaico, es el resultado de una acuciosa 
elaboración técnica, en la que se barajaron diversas formas de equivalencia, 
hasta llegar a la más adecuada. Se consideraron, desde luego, los 
antecedentes del plano aerofotogramétrico respecto de los suelos, y otros 
elementos, como las condiciones climáticas y económicas y las posibilidades de 
organización o manejo de los predios, además de otros factores que fue 
necesario tener en cuenta para determinar esta equivalencia o concepto de 80 
hectáreas de riego básicas. 
 
El artículo 160 dispone que los campesinos que celebren convenios de 
explotación de tierras con la Corporación de la Reforma Agraria y los 
asignatarios de tierras, quedan obligados a imponer en el Servicio de Seguro 
Social. Estos últimos, o sea, los asignatarios individuales de tierras, pueden 
acogerse a él como imponentes voluntarios. La CORA hará la totalidad de las 
importaciones a los campesinos con quienes tenga convenios de explotación de 
tierras, es el caso de los asentamientos, y las cargará, al final del ejercicio, a 
gastos generales. Esto viene a resolver un problema que se había presentado 
—el cual, entiendo, está prácticamente resuelto— a los campesinos de los 
asentamientos, quienes resultaban afectados en su sistema previsional, 
porque, desde luego, perdían las asignaciones familiares al dejar de ser 
imponentes apatronados. En virtud de esta disposición se obvia esa dificultad. 
La Corporación de la Reforma Agraria hará la totalidad de las imposiciones, 
tanto las obreras como las patronales, y al final del ejercicio cargará a gastos 
generales el desembolso que debió hacer por tal concepto. Y en esta forma, 
también, el Servicio de Seguro Social queda obligado a recibir las imposiciones 
que en ese carácter se le entreguen, pues también se habían presentado 
dificultades para su recepción. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado? 
 
El señor SILVA (don Julio). —Con mucho gusto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Zepeda Coll. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Quiero consultar al señor Diputado informante qué 
momento estima oportuno para formularle algunas consultas, pues no tengo 
deseo alguno de alterar el orden de sus observaciones, respecto de los 
tribunales y al procedimiento. 
Si considera que puedo hacerlo de inmediato, continuaré. 
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El señor SILVA (don Julio). —¡Cómo no! 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Las actuaciones de los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones están reglamentadas por el artículo 138 del proyecto, el cual 
establece algunas excepciones a la norma general en cuanto a la redacción de 
los fallos, los plazos, etcétera. Pero yo no deseo saber si los acuerdos de esos 
Tribunales se ajustarán a determinados procedimientos o reglas, porque si 
nosotros planteamos la analogía entre los artículos 138 y 135, que se refiere a 
los Tribunales de primera instancia en orden agrario, sólo vemos que existen 
referencias al Código de Procedimiento Civil y no hay tipo de referencia alguna 
al Código Orgánico de Tribunales. 
Por eso, pido al señor Diputado informante que nos dé a conocer la forma 
cómo se tramitarán los asuntos, sobre todo los acuerdos de que trata el 
artículo 138, porque, desgraciadamente, esta disposición no fija normas para 
adoptarlos, salvo aquella excepción que he señalado, y ninguno de los dos 
artículos mencionados se refiere al Código Orgánico de Tribunales. 
Esa es la primera consulta que deseo formular al señor Diputado informante. 
Luego le haré otras. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Respecto a los acuerdos, el proyecto contiene una 
disposición que establece que se adoptarían por mayoría de votos. 
 
El señor NAUDON. —¿Me concede una interrupción? 
 
El señor SILVA (don Julio). —Con mucho gusto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia del señor Diputado informante, 
tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor NAUDON. —Señor Presidente, yo creo que las referencias a los 
acuerdos no se limitan a establecer la forma como se adoptan las decisiones 
del Tribunal de primera instancia, sino que se relacionan con un conjunto de 
disposiciones que están establecidas en el párrafo segundo del Título V del 
Código Orgánico de Tribunales, las cuales, con precisión, determinan la forma 
en que se adoptarán las decisiones de los tribunales. 
Como lo sostuvo el Honorable señor Zepeda, en ningún momento el proyecto 
hace referencia al Código Orgánico de Tribunales, como lo hace, por ejemplo, 
respecto de otros Códigos, para hacer regir sus normas generales, las cuales 
deberán ser las que regulan el manejo de todo lo referente a acuerdos. 
Si nosotros leemos las disposiciones relativas a los acuerdos, vemos que no 
sólo se trata de la decisión misma del asunto por una mayoría equis de votos, 
sino del cumplimiento de una serie de requisitos previos cuando no hay 
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concordancia en el primer intento de resolver el fallo, etcétera. Entonces, falta 
la referencia a la legislación general; o bien, debe procederse a dictar una 
legislación especial que vaya especificando los casos y la forma en que se 
tomarán estos acuerdos. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Señor Presidente, respecto de esta materia quiero 
señalar que el artículo 129 del proyecto, en su parte final, dice así: "Los 
acuerdos de ambos Tribunales" —se refiere al Tribunal Agrario Provincial y al 
Tribunal Agrario de Apelaciones— "se adoptarán por mayoría de votos y sus 
actos se regirán por lo dispuesto en los artículos 81, 83, 84, 85, 86 y 87 del 
Código Orgánico de Tribunales, en lo que fueren aplicables". En consecuencia, 
ellos deben proceder de acuerdo con esas normas. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿Me permite una nueva consulta, señor Diputado? 
 
El señor SILVA (don Julio). —No tengo inconveniente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia del Honorable señor Silva Solar, 
tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Señor Presidente, el artículo 140 del proyecto regla 
las condiciones en las cuales la Corte Suprema actuará al presentarse queja 
respecto de lo obrado por algún Tribunal Agrario. La misma disposición 
establece que la queja "deberá verse y fallarse dentro de diez días hábiles de 
ingresado el recurso en la Secretaría de la Corte Suprema, sin audiencia de las 
partes. Se entenderá rechazada, si no se falla dentro de ese plazo". 
Sabemos que el procedimiento, el ritual del recurso de queja, exige una serie 
de requisitos como son la consulta y el informe del tribunal, o de ios jueces, 
sobre quienes se plantean los recursos de queja. Evidentemente, con este 
plazo de diez días que se da a la Corte Suprema, se le cercenan facultades, ya 
que nada tiene que ver la parte que intenta el recurso, sino es un asunto que 
compete solamente a la Corte Suprema, la cual tiene que ver con el plazo del 
fallo. 
Creo que este inciso va a ser total y absolutamente inaplicable en la práctica. 
Deseo que el señor Diputado informante nos absuelva estas consultas 
indicándonos la forma cómo este recurso, a pesar de lo dispuesto en este 
inciso, puede tener verdadera vigencia y no convertirse sólo en una aspiración 
totalmente estéril. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
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El señor SILVA (don Julio). —Respecto de esta materia, la Comisión tuvo 
fundamentalmente en cuenta el hecho de que, a través de estos recursos de 
queja ante la Excelentísima Corte Suprema no se entrabara el procedimiento 
de la expropiación, el cual debe ser necesariamente expedito en un proceso de 
reforma agraria. Con tal objeto se quiso poner un plazo que puede ser, 
indudablemente, un poco estrecho, si se quiere, pero que responde a esa 
motivación fundamental. De otra manera, estos recursos podrían utilizarse 
para entrabar y eternizar las expropiaciones, como ha sucedido y ocurre 
actualmente con litigios -que los tribunales ordinarios, de acuerdo con la ley Nº 
15. 020, deben resolver de modo sumario. Sin embargo, según nos informaba 
el Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria en la Comisión de 
Agricultura y Colonización, no se ha conseguido hasta este momento concluir 
un solo juicio de expropiación, porque, sencillamente, todos sabemos que los 
procedimientos, judiciales se eternizan. Por estos motivos, la Comisión no 
quiso posibilitar el uso de estos recursos en forma tal que llegaran a constituir 
una dilación incompatible con la necesaria agilidad de un proceso de reforma 
agraria y, por lo mismo, aprobó la indicación formulada concretamente por el 
Honorable señor Tejeda en ese sentido. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Otra consulta, Honorable colega. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Muy bien. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Señor Presidente, en realidad, el Honorable señor 
Silva señaló claramente la intención de la Comisión de Agricultura y 
Colonización, en el sentido de que estos procesos no se dilaten de manera tal 
que obstaculicen la ejecución de un plan de reforma agraria; pero, del mismo 
modo, también creo que estuvo claro en el ánimo de la Comisión el que no se 
enerve la posibilidad de entablar ciertos recursos. 
Si la queja es un recurso que la Comisión reconoce como útil y necesaria en 
algunos casos, es evidente, entonces que —dentro de la mayor rapidez con la 
cual la Comisión desea que este recurso sea tramitado, pues, en el fondo, 
puede ser tramitado— el último inciso del artículo 140 esteriliza totalmente 
esta posibilidad. Ahora, respecto de lo que nosotros siempre hemos sostenido, 
la intención de la Comisión es dar agilidad a los procedimientos en los 
tribunales de derecho. 
Si ahora se establecen disposiciones que franquean esa agilidad y esa rapidez 
en los procedimientos que desea la Comisión, se pueden imponer tales normas 
por medio de un precepto legal a los tribunales ordinarios. 
Entonces no podríamos nosotros incluir dentro del precepto o, más bien dicho, 
de la filosofía de las disposiciones legales que se refieren a los Tribunales 
Agrarios, el hecho de que deban crearse tribunales especiales para facilitar la 
expedición de los asuntos de los cuales deban conocer los tribunales ordinarios 
de Justicia, porque sabemos perfectamente bien que, por medio de leyes, 
podemos agilizar incluso las actuaciones de estos últimos. Por lo tanto, ése no 
puede ser un argumento que aconseje la existencia de tribunales especiales. 
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Más aún, señor Presidente, respecto de estos Tribunales Agrarios y de las 
materias sobre las cuales deban resolver, pues supongo que estamos hablando 
de Tribunales de Derecho, cuando un juez necesita, con el objeto de obtener 
mayores antecedentes para sus resoluciones, el informe de personas técnicas y 
expertas en una determinada ciencia, arte o materia, puede solicitar el 
concurso de un perito; en consecuencia, la actuación de ingenieros agrónomos 
podría ser un requisito para resolver los asuntos agrarios, como un informe 
para los jueces ordinarios que debieran resolverlos; pero aquí se les asigna a 
los ingenieros agrónomos la facultad de integrar un Tribunal de Derecho, 
siendo ellos personas que no son hombres de Derecho. 
Por lo tanto, fuera del vicio que señalamos en la intervención de la mañana de 
hoy, interrumpiendo al Honorable señor Diputado informante, con el objeto de 
señalar que, en la práctica, los ingenieros agrónomos integrantes de los 
Tribunales de Apelación serán funcionarios y, a lo menos uno de estos 
profesionales que forme parte de los Tribunales Provinciales, los cuales son de 
primera instancia, también constituirá el de Apelación, subsiste nuestra 
afirmación de que muchos ingenieros agrónomos formarán parte de 
organismos que tengan interés directo en los juicios sobre los cuales versarán 
las resoluciones de estos tribunales especiales. Por eso, vamos a convertir en 
juez y parte, prácticamente, a las mismas personas. 
En consecuencia, deseamos que el señor Diputado informante nos explique la 
filosofía que movió a la Comisión de Agricultura y Colonización de crear estos 
tribunales; especiales, en circunstancias que, de acuerdo con las leyes que se 
puedan dictar y conforme con este mismo proyecto de reforma agraria, podría 
compelerse a los tribunales ordinarios para adoptar un procedimiento rápido y 
expedito que facilitara el deseo de la Comisión, cual es realizar una reforma 
agraria por cauces que sean evidentemente rápidos y expeditos. 
Eso es todo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Respecto de la consulta del Honorable señor 
Zepeda Coll, puedo informar que el criterio de la Comisión de Agricultura y 
Colonización fue aprobar la existencia de estos tribunales especiales porque, 
en realidad, se estimaron indispensables para poder realizar la reforma agraria 
de una manera relativamente expedita. En consecuencia, había necesidad de 
crearlos. 
El Honorable colega señor Zepeda Coll debe saber, aun cuando ignoro si ha 
tenido oportunidad de tomar contacto con los tribunales ordinarios de nuestro 
país, que éstos no son lentos, porque no haya normas en los Códigos que 
establezcan plazos perentorios y cortos y que, si se cumplieran, permitirían 
que los juicios se tramitaran mucho más rápidamente, sino que son lentos por 
otros motivos: porque tienen muchos procesos, muchas causas de qué conocer 
y fallar. 
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Si los juicios que se originen en el futuro con respecto a la reforma agraria 
fueran entregados al conocimiento de los tribunales ordinarios, ello sería 
simplemente un despropósito absoluto, porque dichos juicios serían 
prácticamente enredados, paralizados y eternizados. Por eso, era 
indispensable, entonces, establecer estos tribunales especiales, teniendo como 
base simplemente la experiencia de lo que ocurre con los tribunales ordinarios. 
Cualquiera persona, que en un momento dado pueda verse envuelta en un 
juicio, como acreedor o deudor, puede darse cuenta de esta situación. De 
modo que en ese sentido, se consideró indispensable el establecimiento de 
estos tribunales especiales. 
Además, el recargo de trabajo que para los tribunales ordinarios significaría 
conocer de los procesos derivados de la reforma agraria haría todavía más 
lenta la administración de justicia en este aspecto. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¿Me permite una breve interrupción? 
 
El señor SILVA (don Julio). —Como no. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Señor Presidente, en realidad, el Honorable Diputado 
informante ha dado a conocer una serie de propósitos en su respuesta, sobre 
los cuales es necesario hacer algunas observaciones. 
El motivo por el cual los tribunales ordinarios retardan muchas veces la 
administración de justicia se debe a que los procedimientos a que deben 
ceñirse para realizar sus labores así lo permiten. Pero si existen normas claras 
y terminantes que faciliten el ejercicio de una rápida y expedita administración 
de justicia por parte de los tribunales ordinarios, queda sin base la 
argumentación hecha por el Honorable Diputado informante. 
Ahora bien, Su Señoría ha reconocido un hecho: el recargo de trabajo que se 
produciría en los referidos tribunales con motivo de los juicios que se 
originarán con la aplicación de la Ley de Reforma Agraria. Pero eso no se 
compadece con algunas disposiciones de este mismo proyecto, ya que el 
artículo 126, por ejemplo, faculta al Presidente de la República para que, en 
forma libre, designe anualmente a dos Ministros de Corte de Apelaciones, a fin 
de que integren los Tribunales Agrarios de Apelaciones que se crean. Esto va a 
afectar el trabajo de las diversas Cortes de Apelaciones. Por ejemplo, el 
Tribunal Agrario de Apelaciones de La Serena podrá ser integrado, si así lo 
desea el Presidente de la República, por dos Ministros de la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso.  
Ahora bien, como nuestro Honorable colega Diputado informante ha reconocido 
que estos procesos serán muchos, estos dos Ministros de Corte de Apelaciones, 
en el hecho, deberán estar abocados permanentemente a la integración de 
este Tribunal Especial de Apelación Agrario. Por eso, el razonamiento que ha 
hecho en lo relativo a uno de los aspectos de este problema el Honorable 
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Diputado informante sirve como argumento en contra de otras disposiciones y 
de otra parte de este mismo Título de los Tribunales Agrarios. Porque, 
evidentemente, nuestro Honorable colega reconoce que se originarán muchos 
juicios de esta clase. 
Por otra parte, no me explico el motivo que existe para desconfiar, hasta cierto 
punto, de los tribunales ordinarios de justicia, en circunstancias que los 
diversos sectores políticos de la Honorable Cámara siempre han estado 
contestes en reconocer la rectitud e independencia de los fallos y resoluciones 
que ellos emiten en cumplimiento de sus funciones. Por eso, causa extrañeza 
el hecho de que la mayoría de los miembros de la Comisión de Agricultura y de 
la Honorable Cámara piensen que sea necesaria la intervención de funcionarios 
con categoría de jueces para agilizar los procedimientos. 
Pongámonos en el caso del señor Diputado informante y aceptemos su 
argumentación. Esta se viene al suelo por su base, porque de los tres 
miembros que integrarán los Tribunales Agrarios de Apelaciones, sólo uno es 
ingeniero agrónomo y los dos restantes Ministros de Corte de Apelaciones. Es 
decir, volvemos al mismo punto. En dichos tribunales, por estar integrados en 
su mayor parte por miembros encargados de administrar la justicia ordinaria, 
como son los Ministros de Corte de Apelaciones, se presentarán los mismos 
vicios que se quieren evitar. 
Yo parto de la base de que esta materia ha sido cuidadosamente estudiada por 
los redactores del proyecto y que ellos se dan cuenta plenamente de que para 
agilizar, dinamizar y tener una justicia rápida, sólo basta fijar procedimientos 
expeditos a los tribunales ordinarios de justicia, y no es necesario sustraer de 
su conocimiento estos juicios. De acuerdo con la filosofía y el propósito de los 
redactores del proyecto, yo creo que no existe ningún obstáculo en que sean 
los tribunales ordinarios de justicia los encargados de aplicar estos 
procedimientos. 
 
El señor ROSALES. —No habría reforma agraria. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —-La habría, Honorable colega, porque si existe un 
procedimiento expedito y rápido, los tribunales ordinarios de justicia tendrán 
que ceñirse a él. Si no fuera así, habría que modificar la integración de los 
Tribunales Agrarios de Apelaciones, porque la mayoría de sus miembros son 
Ministros de Corte de Apelaciones. 
Por eso, a pesar de la profunda versación y talento del señor Diputado 
informante de la Comisión de Agricultura y Colonización, considero que en esta 
materia no ha sido ecuánime y que existe el propósito de cercenar el estricto 
derecho y la verdadera justicia en la resolución de las reclamaciones y 
apelaciones que se interpongan en esta materia. 
Por estos motivos, manifiesto mi desacuerdo en cuanto al Título "De los 
Tribunales Agrarios"; y en conformidad con el derecho que tenemos los 
Diputados, presentaremos las indicaciones correspondientes. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? 
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La Mesa, en el propósito de facilitar el desarrollo del debate y el oportuno 
despacho del proyecto, se permite hacer presente que en la reunión de 
Comités no hubo acuerdo explícito acerca de si el tiempo que ocuparan las 
interrupciones serían de cargo del Comité del Diputado que las solicitara... 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — ¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Sin embargo, es costumbre tradicional que 
las interrupciones —la Mesa entiende que ese fue el espíritu del acuerdo, 
aunque no la letra— sean de cargo del Comité del Diputado que las pide. 
Me permito hacer estas observaciones, porque se han concedido muchas 
interrupciones y ello hace presumir que el debate se prolongará más allá del 
tiempo previsto. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — ¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Señor Presidente, yo creo que una materia tan 
compleja debe ser debatida en su intensidad. 
Un proyecto que cambia la estructura agraria del país merece la mayor 
discusión para que todos sus aspectos sean aclarados. Ese ha sido el propósito 
al solicitar las interrupciones... 
 
El señor ROSALES. —Para ello, el Comité Independiente dispone de tres horas. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Señor Presidente, lo que la Mesa expuso 
corresponde a lo acordado por los Comités. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —La Mesa estima que es su deber señalar que 
no es su propósito coartar o tratar de evitar las interrupciones que, 
indudablemente, pueden ilustrar el debate, sino hacer presente, desde el punto 
de vista formal, que no ha habido acuerdo expreso sobre la materia, pero que 
el espíritu y la costumbre es que estas interrupciones se concedan con cargo al 
tiempo del Comité del Diputado que las solicite. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Así se acordó, señor Presidente. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —No hubo acuerdo expreso. Por lo demás, nosotros 
nos regimos por los acuerdos y no por la costumbre. 
 
El señor SILVA (don Julio). —A mí se me informó que las interrupciones se 
concederían con cargo al tiempo del Comité del Diputado que las solicitara. De 
manera que en ese entendido las he concedido. 
 
El señor ROSALES. —Así quedó establecido. 
 
El señor ACEVEDO. —De cargo del Comité que las solicitara. 
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El señor SILVA (don Julio). —Quiero aclarar, además, respecto de la 
observación formulada por el Honorable colega, que, lamentablemente, 
discrepo de la posición que él ha sostenido. 
En primer lugar, el que los tribunales especiales sean integrados en algunos 
casos por los miembros de los tribunales ordinarios de justicia no quiere decir 
que el tribunal especial pierda su carácter de tal. De manera que en este 
sentido, las observaciones hechas respecto de la lentitud de la justicia 
ordinaria, no implican que estos tribunales especiales no puedan estar 
integrados por algunos magistrados de la justicia ordinaria. 
Deseo señalar que en muchos aspectos, en razón de la materia, hay tribunales 
especiales en el país: hay tribunales del trabajo, tribunales de menores, que 
son especiales. De manera, que no tiene nada de particular que para este 
proceso de la reforma agraria se establezcan tribunales especiales. Además, el 
hecho de que el tribunal sea de derecho no significa que deba estar integrado 
por abogados, exclusivamente, sino que tiene que fallar de acuerdo con las 
normas establecidas en la ley y no en conciencia o arbitrariamente. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Los tribunales especiales a que se refiere Su Señoría 
existen, pero tienen relación con los tribunales ordinarios, como en el caso de 
los juzgados de menores del trabajo. 
 
Un señor DIPUTADO. —O en el caso de los juzgados militares. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Simplemente, se trata de tribunales especiales, y 
lo son en razón de la materia de que deben conocer. 
Voy a decir algo más. En materia de la reforma agraria a tal punto es justa 
esta proposición de que existan tribunales especiales, que ellos fueron 
establecidos en la ley Nº 15. 020. Precisamente, en los artículos 29 y 30 de 
dicho texto legal se dispone que estos Tribunales Especiales de Expropiaciones 
Agrarias estarán integrados por tres personas. Y a tal punto es efectivo lo que 
afirmaba, en el sentido de que no basta establecer ciertas normas para que el 
procedimiento sea expedito, que precisamente en dicha ley se dispuso que las 
causas se regirían por las normas del juicio sumario y, a pesar de ello, no se 
ha podido avanzar en algunos casos de expropiación efectuados por la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
De manera que la Comisión estimó que se justificaba ampliamente el sistema 
de los tribunales especiales y no sólo esto, sino que se estableciera un 
procedimiento especial expedito para dar curso a esta clase de juicios. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Muchas veces no se ha avanzado, porque las causas 
no son justas. 
 
El señor LAEMMERMANN. —Puede ser culpa de los abogados. 
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El señor ARAVENA (don Jorge). — ¿Estamos conversando o estamos 
legislando? 
 
El señor MAIRA. —¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor SILVA (don Julio). —Con todo gusto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría tiene la palabra el 
Honorable señor Maira. 
 
El señor MAIRA. —Sólo deseo corroborar lo afirmado por el Honorable colega 
señor Silva, don Julio. 
Discutido este punto en la Comisión de Hacienda y traído al debate el 
articulado de la ley Nº 15. 020, se logró establecer que de estos tres miembros 
a que se ha referido Su Señoría, dos son exactamente los mismos que 
preserva la ley, y el único que se ha cambiado es el representante de la 
sociedad agrícola patronal por un ingeniero agrónomo que no preste servicios 
en la Administración Pública... 
 
El señor ZEPEDA COLL. —En los casos de los Tribunales de Apelación no existe 
esa distinción; sólo se hace en los tribunales de primera instancia. 
El señor ARAVENA (don Jorge). — ¡ Señor Presidente, excúsame! No se trata 
de una conversación. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Tiene la palabra el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). —En seguida, en el artículo 165 se establece una 
disposición que tiene importancia desde el punto de vista constitucional que se 
plantea en el proyecto en debate. 
Dice el artículo: "Las disposiciones de la presente ley que requieran para su 
aplicación la enmienda previa de determinadas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado, entrarán en vigencia una vez publicada la Reforma 
Constitucional que las haga procedentes". 
Al respecto, debo informar que, cuando llegó este proyecto a la Comisión de 
Agricultura y Colonización, se planteó el problema de su constitucionalidad. La 
Comisión acordó no ocuparse concretamente de esta materia hasta no entrar 
en la discusión particular del proyecto, porque, reglamentariamente, desde el 
momento de recibirse, la Comisión debía darle curso. Pues bien, cuando se 
produjo el hecho de encontrar una disposición inconstitucional, ya había 
llegado la indicación del Ejecutivo, actual artículo 165, por medio del cual se 
establece que las disposiciones que requieran de la enmienda de la 
Constitución Política del Estado para su aplicación entrarán en vigencia una vez 
que dichas modificaciones constitucionales estén publicadas. 
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En esta forma, la Comisión consideró que se salvaba, adecuadamente, el 
problema de constitucionalidad planteado en el seno de la misma por el 
Honorable señor Ochagavía. 
Por último, las disposiciones transitorias del proyecto consisten 
fundamentalmente en declarar de utilidad pública y autorizar la expropiación 
de los predios rústicos de superficie igual o inferior a 80 hectáreas de riego 
básicas que hubieren resultado de la división de un predio de superficie 
superior a la mencionada, cuando la división se hubiere efectuado entre el 21 
de noviembre de 1965 y la fecha ole la vigencia, como ley, del presente 
proyecto. 
En este caso, la indemnización de expropiación se pagará con un 1% al 
contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A", o sea, 25 
años plazo. 
Esta disposición tiende a evitar que, a través de las divisiones de las tierras 
que se han venido practicando últimamente, se burlen, en el hecho, los 
objetivos de la reforma agraria, respecto de la cual el país ha tenido un 
conocimiento muy preciso y concreto, desde el 21 de noviembre de 1965, 
fecha en que se envió al Congreso Nacional el proyecto en discusión. 
Las demás disposiciones transitorias de este proyecto tienen por objeto hacer 
aplicables las normas contenidas en la iniciativa en informe, a las 
expropiaciones hechas en conformidad a las leyes vigentes que estuvieren 
pendientes, o ante los tribunales, en la actualidad. 
Se hacen aplicables las normas referentes a la toma de posesión material de 
los predios expropiados, a la indemnización y a la forma de pago. 
De esta manera, hemos llegado a las últimas disposiciones de este proyecto de 
ley. 
Para terminar mis palabras, debo señalar algo que me parece significativo. Ello 
consiste en que, probablemente, pocos países estarían en condiciones de dar 
curso, por las vías parlamentarias y legales, a una reforma que conmueve 
profundamente una estructura social y económica tan arraigada en nuestro 
país, como es la agraria. 
Esto justifica, a nuestro juicio, la filosofía central que inspira la acción de este 
Gobierno y de muchos hombres en nuestro país, en orden a que las fuerzas 
favorables a los cambios son tan amplias, que es factible avanzar dentro de los 
marcos de la ley, de la democracia y de la libertad. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS. —¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor SILVA (don Julio). —Con todo agrado, Honorable Diputado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS. —Señor Presidente, agradezco la deferencia del Honorable 
señor Silva Solar. 
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En la mañana de hoy, mientras solicitaba algunos antecedentes al señor 
Diputado informante fui objeto no sé si de un ataque o de una "chirigota" de 
parte de un Honorable colega democratacristiano al cual me dirigí, y que hizo 
que mis palabras pudieran interpretarse en el sentido de que yo tenía el ánimo 
de ofenderlo. 
Debo declarar que jamás el Honorable señor Canales se ha dirigido al Diputado 
que habla en términos ofensivos. De manera que mal podría habar tenido el 
ánimo de atacarlo en alguna forma. 
Por lo demás el trato que hemos mantenido con el Honorable señor Canales, 
en las Comisiones ha sido de permanente cordialidad puesto que siempre ha 
observado un caballeroso comportamiento. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor IBAÑEZ. —Siempre lo ha sido. 
 
El señor PHILLIPS. —Por lo tanto, en ningún instante he tenido el propósito de 
inferirle una ofensa. 
Deseaba dar estas explicaciones a mi Honorable colega para disipar cualquier 
duda sobre la materia. 
Nada más señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable señor Aravena, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 
Puede continuar el señor Diputado informante de la Comisión de Agricultura y 
Colonización.  
 
El señor SILVA (don Julio). —He terminado mi exposición, señor Presidente. 
 
El señor MAIRA. —Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Tiene la palabra el Honorable señor Maira, 
Diputado informante de la Comisión de Hacienda. 
 
El señor MAIRA. —Señor Presidente, en una intervención efectuada durante el 
desarrollo de la Octava Conferencia Latinoamericana sobre Agricultura y 
Alimentación, desarrollada en nuestro país en marzo del año pasado, el ilustre 
economista francés Joseph Lebret, fundador del grupo "Economía y 
Humanismo", refiriéndose al problema de la agricultura y a la revolución 
económica mundial, afirmó que "el verdadero proletariado del mundo estaba 
hoy día constituido por los trabajadores agrícolas de los países 
subdesarrollados". Inmediatamente, complementando su juicio, pudo expresar 
que, pese al hecho de que más de la mitad —y en algunos países más de las 
tres cuartas partes— de la mano de obra está dedicada a la agricultura, en 
muchos países subdesarrollados predomina el hambre o una situación rayana 
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en el hambre. Corrientemente las clases agrícolas más pobres constituyen 
justamente el grueso de la población insuficientemente alimentada. 
Así sucede —agregaba él— en la mayoría de los países latinoamericanos. 
Ese es, fundamentalmente, el contexto en el cual se ha planteado la discusión 
y el debate en torno de este proyecto, de hondas repercusiones nacionales. Y, 
justamente, compenetrando el sentido del juicio emitido por el ilustre 
economista francés, el Director de la División Agrícola Conjunta de la CEPAL y 
de la FAO, señor Jacobo Schatan, pudo expresar, haciendo el diagnóstico de la 
situación de nuestro continente, las siguientes palabras: 
"Si damos un corte vertical a la actividad agrícola que predomina en América 
Latina, nos encontraremos frente a un cuadro francamente desalentador, con 
métodos de producción arcaicos y, en consecuencia, niveles de productividad 
muy bajos, ingresos miserables que, en promedio, alcanzan a menos de un 
cuarto del promedio registrado por los otros sectores, pero que para la gran 
masa campesina, son apenas la treintava o cuarentava parte de lo que 
perciben los productores de mayores ingresos. En consecuencia, los niveles de 
vida de estas masas campesinas son infrahumanos, con alto porcentaje de 
analfabetismo, de morbilidad y mortalidad, viviendas insalubres, etcétera; los 
recursos naturales se encuentran mal utilizados; el grado de erosión y la 
pérdida de la fertilidad del suelo van en aumento, los bosques se destruyen a 
un ritmo impresionante y las aguas de riego, generalmente escasas, se 
desperdician; hay enormes extensiones de tierras, muchas de ellas regadas, 
ocupadas por pastos naturales, de muy bajo aprovechamiento y que podrían 
utilizarse en cultivos o praderas artificiales; los sistemas de comercialización 
son defectuosos: hay pocos caminos, la mayoría en mal estado y las 
comunicaciones son, en general, insuficientes; no hay instalaciones adecuadas 
de almacenamiento y transformación de productos. En consecuencia, las 
pérdidas de éstos alcanzan niveles extraordinariamente grandes; la mayoría de 
los productores no cuenta con capital propio suficiente, y los organismos 
normales de crédito no alcanzan a llegar hasta los pequeños productores, los 
que deben depender de intermediarios para conseguir los fondos que 
necesitan, a tasas de interés generalmente usurarias; existe un grado de 
desempleo abierto o encubierto; la distribución de los derechos sobre la tierra 
es extraordinariamente desigual, lo que se traduce en una distribución de 
ingresos altamente inequitativa". 
Estas palabras pronunciadas por el señor Schatan representan un verdadero 
diagnóstico de la situación agropecuaria de nuestro continente, y son, por 
desgracia, hoy día, en su enorme mayoría, aplicables también a la situación 
rural de nuestro país. A este respecto, nosotros queremos entregar, en forma 
muy sintética, algunos índices que constituyen la justificación, de acuerdo con 
la realidad de este proyecto. Es así como vastos sectores de nuestro país, han 
tomado conciencia de este problema y, movilizándose por conseguir una 
transformación, han patrocinado e impulsado la iniciativa que hoy día se 
discute. 
La concentración de la tierra en nuestro país permite que sobre una existencia 
de 150 mil explotaciones agrícolas o fundos haya 76 mil, que corresponden al 
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50% de los fundos existentes, que sólo tienen el 1 % de la tierra agrícola; y 
que, en el otro extremo, haya 1. 700 explotaciones agrícolas cuya superficie es 
superior a 2 mil hectáreas cada una, que constituyen, en proporción, nada más 
que el 1. 1% de los fundos del país y que, sin embargo, poseen el 60% de la 
tierra agrícola. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿En este estudio están incluidas las diversas clases 
de terrenos? 
 
El señor MAIRA. —Me referiré, de inmediato, a los problemas fundamentales y 
dejaré a disposición de la Mesa todos los antecedentes y cuadros, para un 
estudio más completo y exhaustivo. 
Al entregar la evaluación de estas 1. 700 más grandes explotaciones agrícolas 
de Chile, nos encontramos con que hoy día producen muy por debajo de lo que 
permite su potencialidad y la calidad de sus suelos. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿Me permite una interrupción, muy breve, Honorable 
colega? 
¿Su Señoría se está refiriendo a 1. 700 explotaciones agrícolas en el orden de 
las áreas regables y de los terrenos de primera clase, o está incluyendo 
también otro tipo de terrenos? 
 
El señor MAIRA. —Señor Presidente, como un procedimiento respecto del 
desarrollo de este informe, deseo no conceder interrupciones sino al final de 
cada capítulo, en forma global, a fin de poder expresar coherentemente los 
distintos juicios que deseo entregar al conocimiento de la Sala. 
No tendré inconveniente en aclarar todos los antecedentes de carácter 
estadístico y las informaciones complementarias que cada uno de los 
Honorables colegas requiera con relación a los cuadros y cifras entregados, en 
la forma antes expresada. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MAIRA. —Este es el primer hecho fundamental, en materia de 
concentración de la tierra, que el país ha tenido a la vista para solicitar e 
impulsar el despacho de un proyecto de reforma agraria integral. 
—Rabian varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¡Honorable señor Rioseco! 
 
El señor MAIRA. —El segundo antecedente se refiere a la superficie de riego 
con que cuenta el país y el aprovechamiento de ésta, desde el punto de vista 
de su explotación. 
El país tiene un área regada de sólo un millón 360 mil hectáreas, pero el 42% 
de esta extensión está dedicada a pastos naturales, es decir, más de medio 
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millón de hectáreas obtienen un aprovechamiento que no guarda relación con 
la escasez y con la importancia de nuestra superficie regada. 
Junto a esto se plantea el problema cíe los ingresos de los grandes 
agricultores. En este sentido, el estudio efectuado por el economista agrario, 
Marvin Stemberg, permite precisar que los grandes agricultores dedican, en 
promedio, el 84% del ingreso disponible a gastos de consumo, generalmente 
suntuarios, ajenos a toda forma de explotación de los predios que poseen. Otro 
antecedente es el de la utilización de los créditos y el hecho fundamental y 
cierto, hoy día, de que los que poseen más tierras han tenido hasta ahora 
opción a un crédito mucho mayor. 
Los estudios efectuados por el economista Ernesto Feder sobre el crédito 
agrícola en Chile son categóricos e indican que para el pequeño propietario ha 
existido una disponibilidad de menos del 1 % del crédito agrícola que se otorga 
en el país, y que 2. 480 grandes propietarios, como contrapunto, obtuvieron 
un crédito promedio superior a 57 mil 200 escudos a la fecha de este estudio. 
(1962). 
En materia de bonificación de abonos tenemos disponibles el dato de que el 
Ministerio de Agricultura pagó a grupos reducidos de grandes agricultores, que 
corresponden numéricamente a la cantidad ya mencionada y en las mismas 
magnitudes, más de 8 millones de escudos, suma que constituyó el 52 % del 
presupuesto corriente de ese Ministerio en el año 1961. 
Junto a todos estos hechos y medidas de carácter económico que han tenido, 
lamentablemente, incidencias en la baja de la producción que ha 
experimentado nuestra agricultura en los últimos veinte años, y que ha 
motivado la necesidad de importar alimentos o productos agropecuarios, según 
datos oficiales, por la cantidad de 156 millones de dólares en 1965, cifra que 
amenaza llegar, en 1970, a 260 millones de dólares, han concurrido también, y 
han tenido gran importancia, las condiciones que se derivan de la situación 
social en que se encuentra la agricultura y el campesino en Chile. 
Subsiste, como se ha expresado aquí, un sistema de inquilinaje que no alienta 
ni estimula el progreso del campesino, que lo convierte en un elemento pasivo 
dentro del desarrollo de la economía nacional y que lo somete, como lo ha 
sometido hasta la fecha, al antojo y al capricho del patrón, que ha dispuesto de 
él a su voluntad y a su arbitrio; sistema paternalista que ha tenido como 
consecuencia provocar una fuerte dependencia del campesino a la autoridad 
del patrón, que tuvo en el pasado importantes connotaciones políticas que 
algún día la historia política del país va a recoger, pero que hoy día aún 
conserva una significación de dependencia económica y social que nuestra 
nación no puede perpetuar razonablemente; sistema que mantiene en el 
aislamiento y en el abandono a vastos grupos humanos que representan un 
tercio del contingente demográfico del país, y que ha permitido también la 
perpetuación de estructuras anacrónicas y la obstaculización del desarrollo de 
los procesos de responsabilidades y de "toma de conciencia" de estos mismos 
grupos, importantes para la marcha del país. 
Esas razones de contenido económico y social, que nadie hoy día podría: 
razonablemente desconocer, están avaladas por los más serios y objetivos 
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estudios que puedan invocarse en este instante, producto del trabajo de 
instituciones nacionales oficiales y privadas, de organismos económicos 
independientes del Gobierno, 'de instituciones públicas supranacionales, de 
carácter regional o mundial, que han contribuido a entregar este diagnóstico, 
sin que, por otra parte, exista como contrapartida de estas informaciones, el 
aporte solvente de ningún economista destacado en materia agraria que pueda 
contrarrestar estas opiniones. 
Nos hemos tomado el trabajo de revisar algunas de las muchas aportaciones 
que se han efectuado al estudio del problema agrario en los últimos años, y yo 
debo confesar que no he encontrado un solo economista, especialista en esta 
materia, por decirlo así, que se declare satisfecho de la situación de la 
agricultura nacional, que considere que el régimen económico y social de 
explotación, permita el desarrollo y un resurgimiento de la economía agraria 
del país. 
Por éstas y otras razones, estimamos que la realidad del país ha forzado, 
impulsado y conducido el avance de este proyecto. 
Además de los aspectos económicos y sociales, hay otro relativo al aprovecha 
miento de los suelos y a la integridad del territorio nacional, que merece la 
atención del país y, en especial de la Cámara. En forma sucinta daré algunas 
cifras y antecedentes sobre las áreas erosionadas o amenazadas de erosión. 
 
Entre los antecedentes de que dispuso la Comisión a raíz del estudio de otro 
proyecto, hay un cuadro, responsablemente confeccionado por organismos 
dependientes del Ministerio de Agricultura, que indica que más de 18 millones 
de hectáreas, aproximadamente la cuarta parte del territorio, están afectadas 
por erosión ligera, por erosión ligera dominante, por erosión moderada o por 
erosión moderada severa. 
 
El cuadro estadístico a que me vengo refiriendo, dice:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Según estos índices alarmantes y aterradores, comprobamos cada año que la 
destrucción de bosques alcanza a 60 mil hectáreas, y la pérdida de tierras 
agrícolas por avance de las dunas en las playas, a 10 mil hectáreas. Chile es 
hoy el país más amenazado por las malezas y por los cultivos improductivos. 
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Es el país más enmalezado del mundo y ha perdido más de un millón y medio 
de hectáreas por el avance de la zarzamora y otras plagas vegetales. 
Hasta hoy prácticamente no ha sido preocupación fundamental de las 
autoridades la protección de la integridad del territorio. La acción debe estar 
enmarcada en un proceso de reorganización de la propiedad agrícola y de 
orientación de su producción, según un plan consciente y racionalmente 
dirigido por los organismos estatales, en procura de la preservación y 
promoción de las áreas útiles, a fin de luchar contra la erosión, enemigo mortal 
de la integridad del territorio chileno. Por estas consideraciones, el proyecto de 
reforma agraria contribuirá a paliar, atenuar y destruir esta situación, por lo 
que tiene una significación y una prioridad fundamentales. 
El señor ZEPEDA COLL. —¿Terminó la primera parte global de su exposición, 
Honorable colega? 
 
El señor MAIRA. —Sobre esta materia, deseo expresar la profunda impresión 
que causó a los miembros de la Comisión de Hacienda, conocer, 
especialmente, que la erosión de cualquiera pulgada del territorio nacional, 
además de traer consigo la pérdida de la capa vegetal, significa un proceso de 
recuperación que tarda entre mil y seis mil años en devolver el poder, 
fecundante a la tierra. 
Por estas razones y por todos los antecedentes de carácter económico, de los 
índices de producción, de los índices de aprovechamiento del suelo y por 
muchos otros datos que ya han sido entregados en forma muy completa por 
nuestro colega Diputado informante de la Comisión de Agricultura y 
Colonización, don Julio Silva Solar, y teniendo presente, fundamentalmente, el 
destino de Chile, y recogiendo el clamor, claramente expresado, de lo que 
consideramos mayoría nacional, se ha impulsado la discusión de esta reforma 
agraria. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿Puedo formular algunas preguntas ahora, Honorable 
colega? 
 
El señor MAIRA. —Las que guste. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable señor Maira? 
La Mesa solicita el asentimiento unánime de la Cámara para que, desde este 
instante, las interrupciones que soliciten los señores. Diputados se computen al 
tiempo del Comité del Diputado que las obtenga. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Hay un acuerdo de Comités al respecto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Habría acuerdo para proceder en la forma 
señalada? 
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El señor ARAVENA (don Jorge). — ¡ No, señor Presidente! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —No hay acuerdo. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para conceder la palabra al Honorable señor Aravena. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Señor Presidente, deseo aclarar que en esta 
materia hay un acuerdo de Comités, comunicado a todos los señores 
Diputados, en el que se establece la forma como se procederá en el debate de 
este proyecto. Respecto de las interrupciones se dice que se imputarán al 
tiempo del Comité que las obtenga. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Efectivamente, pero ese acuerdo era para el 
proyecto de reforma constitucional, que fue totalmente despachado en el día 
de ayer. El acuerdo de los Comités, ratificado por la Sala, no rige respecto de 
la discusión de este proyecto de reforma agraria. 
Por tanto, recabo nuevamente el asentimiento unánime de la Sala para que, a 
partir de este instante, las interrupciones se imputen al tiempo del Comité del 
Diputado que las obtenga. La Mesa considera que éste sería un tratamiento 
ecuánime. 
 
El señor ACEVEDO— Pido la palabra. 
 
El señor NAUDON. — Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Solícito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra, por un minuto, al Honorable señor Acevedo. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ACEVEDO. — Señor Presidente, los acuerdos de los Comités en la 
parte referente al trámite del proyecto de reforma constitucional, dicen 
expresamente que los tiempos de las interrupciones serán computados al 
Comité del señor Diputado que las solicite. La lectura de corrido que de ellos 
hizo el señor Secretario dejó la impresión que se refería a un sólo todo. Sin 
embargo, después de una lectura detenida del texto del número cinco, en 
relación con este proyecto de reforma agraria —en que se concede un tiempo 
determinado a cada Comité— no se establecen las mismas condiciones que 
rigieron para la discusión de la reforma constitucional. Pero, en la reunión de 
Comités, en todo instante, se entendió que la norma establecida respecto al 
primer proyecto valía para el segundo. Ahora, si en este instante, por 
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interpretación de los acuerdos de Comités, los señores Diputados estiman que 
las interrupciones serán de cargo del tiempo del señor Diputado que las 
obtenga, habrá que resolver el problema de discrepancia respecto de los 
tiempos que ya han sido usados. 
 
Nosotros tenemos el propósito de dar toda clase de facilidades para que este 
proyecto de reforma agraria sea despachado lo antes posible por el Congreso. 
Pero en estos instantes nos vemos abocados a una situación de hecho, ya que 
si no damos asentimiento respecto a los tiempos ocupados, no habrá acuerdo 
para el futuro. Esto significaría una serie de interrupciones que prolongarían el 
debate, no sólo hasta la hora fijada para votar el proyecto, sino hasta las 24 
horas de mañana viernes, o sea, hasta el término de la legislatura 
extraordinaria de sesiones. Precisamente, eso fue lo que se quiso evitar. Por 
eso, en todo momento, predominó la idea que he señalado. 
Frente a esta situación, nosotros damos acuerdo para que no se computen los 
tiempos ya usados, a fin de que, de aquí en adelante, se aplique el mismo 
procedimiento que en la reforma constitucional. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Lo que ha dicho Su Señoría es lo mismo que 
la Mesa ha querido expresar. 
 
El señor SILVA ULLOA. —Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Solicito el asentimiento unánime de la Sala a 
fin de conceder la palabra a los Honorables señores Naudon y Silva Ulloa. 
Acordado. 
 
El señor RIOSECO. — Yo también pido la palabra, con cargo a mi tiempo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Oportunamente, voy a recabar el 
asentimiento de la Sala para concedérsela. 
Puede hacer uso de la palabra el Honorable señor Naudon. 
 
El señor NAUDON. — Señor Presidente, tanto la Mesa como el Honorable señor 
Acevedo se preocupan, con mucha razón, del tiempo que se ocupa en el 
debate. Sin embargo, el Diputado informante de la Comisión de Hacienda, 
hasta este instante, después de más o menos quince minutos de exposición, 
no ha entrado en la materia que específicamente le corresponde tratar, cual es 
el financiamiento del proyecto. Se ha limitado a repetir un planteamiento, con 
ideas nuevas, muy interesantes, sobre el fundamento político de la reforma 
agraria. 
Creo que, con el mismo criterio con que a nosotros se nos restringe, con razón, 
el uso de la palabra, el Diputado informante debe limitarse a informar acerca 
del proyecto, en conformidad con el Reglamento, y no dedicarse a hacer un 
planteamiento general, de tipo, político, sobre la reforma agraria. 
Nada más. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la palabra el Honorable 
señor Silva Ulloa. 
 
El señor SILVA ULLOA. —Señor Presidente, estoy perfectamente de acuerdo 
con lo que ha planteado el Honorable señor Acevedo. Sólo deseo adicionar su 
proposición, pidiendo a la Mesa que recabe el asentimiento de la Cámara para 
adoptar el acuerdo de declarar cerrado el debate y votar en general el proyecto 
a las tres de la tarde de mañana. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para proceder en la forma indicada por el Honorable señor Silva Ulloa. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —No, señor Presidente. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — No. 
 
El señor RIOSECO. —No. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — No hay acuerdo. Solicito la venia de la Sala 
para conceder la palabra, por dos minutos, al Honorable señor Rioseco... 
 
El señor MONTES. — Con cargo a su tiempo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ... en cargo al tiempo de su Comité. 
 
El señor DUEÑAS. — ¡Ha hablado todo el día! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — No hay acuerdo. 
 
El señor RIOSECO. — ¿Me permite una interrupción, Honorable señor Maira? 
 
El señor MAIRA. —Con todo gusto. 
 
El señor RIOSECO. — Señor Presidente, hace unos instantes, hemos oído a 
nuestro Honorable colega señor Maira, Diputado informante de la Comisión de 
Hacienda... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Excúseme, Honorable señor Rioseco. 
A fin de ordenar el debate, solicito nuevamente el acuerdo de la Honorable 
Cámara, a fin de que, a partir de este instante, todas las interrupciones que se 
concedan sean con cargo al tiempo del Comité del Diputado que las solicite. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — ¿Me permite, señor Presidente? 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra, por un minuto, al Honorable señor Aravena, don 
Jorge. 
Acordado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Señor Presidente, por la importancia del 
problema que estamos tratando, me parece que debe haber una reunión de 
Comités, para establecer la forma en que se tratará este proyecto. No es lógico 
dilucidar este punto durante el debate mismo. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¡Claro! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — El procedimiento ya ha sido determinado por 
los Comités. Esta cuestión se ha suscitado por el hecho de que hay una 
omisión en el texto del acuerdo de los Comités. Precisamente, la Mesa está 
recabando el asentimiento unánime de la Sala a fin de obviar este 
inconveniente y continuar la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala para proceder en la forma indicada 
por la Mesa. 
 
Acordado. 
 
Puede continuar el Honorable señor Rioseco. 
 
El señor RIOSECO— Señor Presidente, dejo en claro que estoy haciendo uso de 
una interrupción concedida por el Diputado informante de la Comisión de 
Hacienda. 
El Honorable señor Maira está planteando los fundamentos teóricos, 
económicos, que justifican una reforma agraria, pero lo hace en forma tal, que 
del contexto de sus frases, de su discurso, se desprende que por primera vez 
el Parlamento Nacional discute una iniciativa sobre la materia. La verdad de las 
cosas es que las cifras, los datos, los antecedentes, inclusive las citas que él 
proporciona, fueron conocidos por la Honorable Cámara hace mucho tiempo, 
cuando se discutió el proyecto de la que posteriormente fue la ley Nº 15. 020. 
En la Honorable Cámara y en el país hay conciencia de la necesidad de realizar 
una reforma agraria. Pero esta inquietud, ¿es de ahora? El comienzo de la 
reforma agraria ¿es de 1965, como decían los calendarios que el Gobierno 
repartió profusamente, por todo el país, durante la última campaña 
parlamentaria? ¿Acaso la conciencia que se ha ido formando en el país a lo 
largo de toda su historia, es patrimonio exclusivamente de la Democracia 
Cristiana? ¿Acaso un correligionario nuestro, Pedro Aguirre Cerda, no 
planteaba ya en 1923 el problema agrario chileno, en un libro que ha hecho 
historia en el país y que determinó el potente movimiento del Frente Popular, 
movimiento que produjo una verdadera revolución en el plano industrial e 
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introdujo algunas mejoras en el sistema de la explotación agrícola, a través de 
la mecanización y de la utilización del crédito? Y en 1961, ¿no fue sacudido el 
país por la Vigésima Convención Radical en que el partido proclamó la 
necesidad de una reforma agraria y acordó ingresar al Gobierno del Presidente 
Alessandri para realizarla o, por lo menos, para crear la conciencia de esta 
necesidad en la opinión pública? Después ¿no se reunieron en Punta del Este 
todos los países de Latinoamérica para analizar este problema, precisamente, 
sobre la base de las mismas formulaciones teóricas que el señor Maira está 
haciendo ahora, con aspecto novedoso, repitiendo cifras que están en los 
boletines, en los avales de la Cámara? ¿No fue ahí donde Chile hizo este 
mismo planteamiento? ¿No se generó ahí también la ley Nº 15. 020? 
Los Honorables colegas de la Democracia Cristiana quieren ignorar esta ley. 
Sin embargo, de sus 104 artículos, han dejado vigente 84. Y esto, porque el 
problema de la reforma agraria es mucho más profundo que lo que en este 
proyecto se quiere establecer. 
La necesidad de una reforma agraria en el país nació hace muchos años. 
Precisamente, fueron los agricultores chilenos los que impidieron que el 
sistema de tenencia de la tierra fuese teniendo una estructura menos rígida. 
Como se negaron sistemáticamente a una tributación adecuada en la 
agricultura, no se produjo la debida acomodación entre la capacidad 
empresarial y el régimen de tenencia de la tierra. 
Las raíces de este problema son, pues, muy antiguas. Pudo ser evitado, si el 
país hubiera tenido una actitud distinta después de la guerra de 1879, cuando 
pasó por un proceso de verdadera ebriedad. Creyendo que la riqueza sería 
permanente, se negó a gravar la producción agraria, la tierra, y vivió 
exclusivamente de la minería del salitre. 
Con posterioridad, los agricultores que no entendían su función, negaron 
sistemáticamente al campesinado la posibilidad de participar en el movimiento 
social que, en los medios urbanos se generó entre los años 1920 y 1925, y 
que, a través del Código del Trabajo, permitió relaciones más adecuadas entre 
el capital y el trabajo. 
De ahí, entonces, que la estructura agraria nuestra permanezca en una 
situación de rigidez absoluta y de ahí la necesidad de la reforma agraria, desde 
este punto de vista. 
Pero, para superar los gravísimos problemas que ha planteado hoy día el 
Honorable señor Maira, es indudable que no sólo debe corregirse la estructura 
de la tenencia de la tierra, sino que deben modificarse todas las condiciones 
que, desde el punto de vista social, económico y político imperan en el agro. 
Por eso, extraño que el Honorable señor Maira venga a plantear estas cosas 
como si fueran una novedad. ¿Por qué no revisa los anales de la Cámara? ¿Por 
qué no ve los informes, los boletines donde han aparecido repetidamente las 
cifras que él está dando? 
Estamos conscientes de la necesidad de una reforma agraria. De ahí que la 
Democracia Cristiana haya omitido decir que, de la ley Nº 15. 020, se 
mantienen más de 84 artículos y que, de los 20 restantes, algunos se 
modifican, en cierto sentido, no sustancialmente. 
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Pero esa rígida estructura agraria que se quiere corregir, ¿es corregida 
realmente por el proyecto en debate? Yo creo que ésa es la cuestión. Quisiera 
que el Honorable señor Maira planteara derechamente esta cuestión y también 
se refiriera a las muchas e inconmensurables situaciones de excepción, 
respecto de la expropiabilidad, que hay en este proyecto de ley. 
 
La señora LAZO. — ¡No puede ser! 
 
El señor RIOSECO. — Así es, Honorable Diputada, y en la discusión particular 
tendremos oportunidad de demostrar las injusticias que hay detrás de algunos 
artículos, donde se pretende amparar, yo no sé si por error, determinadas 
situaciones especiales. 
Yo quisiera entrar a discutir si este proyecto de reforma agraria corrige o no la 
rigidez de la estructura de la tenencia de la tierra y ver si acaso no generará 
otra más rígida, como es la del minifundio, que, por lo demás, no ha sido 
tocado en esta oportunidad. 
Pero no nos vengan a decir con cifras manidas, que ellos son los inventores de 
la reforma agraria, poco menos que en el mundo. 
Hay conciencia nacional sobre la necesidad de la reforma agraria, porque el 
Partido Radical la trajo al tapete de la discusión pública, primero, en 1923, con 
don Pedro Aguirre Cerda, después con el Frente Popular, y últimamente, en 
1961, a través de su Vigésima Convención. 
Muchas gracias, Honorable Diputado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Señor Diputado informante, el Honorable 
señor Pedro Urra le solicita una interrupción. 
 
El señor MAIRA. — Se la concedo con todo agrado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Urra. 
 
El señor URRA. — Señor Presidente, seré muy breve. Con mucho respeto, debo 
decir que lo que ha señalado el Honorable señor Rioseco no es efectivo. El ha 
manifestado que en los anales de la Cámara consta que la discusión del tema 
de la reforma agraria ha permitido, en otras oportunidades, por una parte, 
recibir y, por otra, entregar un gran acopio de antecedentes financieros, 
económicos o sociales. Eso no es efectivo, y lo puedo demostrar 
inmediatamente. Tengo en mis manos las actas de la discusión en la Honorable 
Cámara de la ley Nº 15. 020, y en ellas consta que ni en la Comisión de 
Agricultura y Colonización, ni en la Sala, hubo tiempo suficiente para conocer 
los antecedentes que el país en ese momento exigía. Por ejemplo, podría 
señalar que durante el debate de ese proyecto en la Corporación, cuando el 
Diputado señor Renán Fuentealba fundamentaba en nombre de la Democracia 
Cristiana el proyecto de reforma agraria presentado por nosotros en aquella 
oportunidad, un representante del Frente Democrático se opuso a que se le 
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concediera el tiempo suficiente para exponer en profundidad nuestro 
pensamiento. 
La ley N° 15. 020 fue discutida en la Cámara "entre gallos y media noche", 
diría yo. No hubo tiempo para recibir todas las informaciones. Esto lo pueden 
confirmar con mayor autoridad los Honorables colegas de estos bancos que 
formaban parte de esta Corporación en el período pasado. 
En cuanto a las críticas formuladas al Honorable señor Maira, debo manifestar 
que la reforma agraria no es una isla ni tampoco una torre de cristal; no es 
ajena al resto del programa de desarrollo económico ni puede desligarse de 
consideraciones de orden social y político. Estas tienen que plantearse 
obligadamente en un informe de esta naturaleza, porque nosotros hemos 
abierto debate nacional sobre la materia y queremos que el país conozca con 
exactitud las razones que inspiran este proyecto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el Honorable señor Maira. 
 
El señor RIOSECO. — ¿Me concede una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor MAIRA. —Con mucho gusto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, puede hacer uso 
de una interrupción el Honorable señor Rioseco. 
 
El señor RIOSECO. — Señor Presidente, lamento que el Honorable señor Urra 
haya sido tan casuístico en sus aseveraciones. 
De los Honorables Diputados de la Democracia Cristiana que formaban parte 
de esta Corporación en el período pasado, en este momento, 
lamentablemente, no veo más que al Honorable señor Cancino. Creo que él 
podría corroborar que en la Comisión de Agricultura y Colonización se 
entregaron todos estos antecedentes, vale decir, las cifras de erosión, 
modificadas, lógicamente, tal vez más actualizadas o quizás las mismas; los 
datos sobre tenencia de la tierra, sus condiciones de productividad, su 
superficie, etcétera. Todo ello consta en actas. Lamento que el Honorable 
señor Urra no se haya dado el trabajo de revisarlas, aunque tal vez tenga 
razones para no hacerlo, porque, influido por la propaganda 
democratacristiana, cree que la reforma agraria nació el 4 de noviembre de 
1964. 
Además, el antecedente casuístico proporcionado por el Honorable señor Urra, 
basado en la lectura de un tomo de los boletines de la Cámara de Diputados, 
puede ser rebatido fácilmente. Quiero recordar que en el período pasado, 
cuando se discutió el proyecto de reforma agraria en la Comisión de Hacienda, 
los Diputados de la Democracia Cristiana no concurrieron. El actual Senador 
señor Gumucio asistió creo que 10 minutos, y después sus parlamentarios 
votaron en contra, incluso de la idea de legislar. En consecuencia, querían que 
el proyecto fuera rechazado. Ni siquiera les interesaba perfeccionarlo, para 
decir, si triunfaba en las elecciones, y como lo hicieron, que ellos eran los 
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padres y señores de esta reforma agraria y de este régimen comunitario que 
se inicia en Chile. ¡ Caramba que son orgullosos! 
Pero este proyecto sólo es una modificación de la ley Nº 15. 020, porque deja 
subsistentes más de cien de sus artículos, y modifica 20, cambiando sólo 
algunos aspectos, como el régimen de asignaciones de las parcelas. Pero en 
este punto hay problemas bastante discutibles. 
Así, por ejemplo, el proyecto no considera a la clase media agraria, sin tierras 
o con tierras escasas, que es tal vez la que en este país tiene la más alta 
capacidad empresarial. Yo lo puedo decir, porque lo he comprobado en mi 
provincia. 
En ella se han hecho dos parcelaciones en virtud de la ley Nº 15. 020: una, con 
elementos de la clase media agraria, sin tierras, en el fundo "San Gerardo"; la 
otra, con campesinos, a los cuales, bajo una fuerte presión social, se les 
entregó un fundo. Ambos predios tenían anteriormente el mismo tipo de 
administración. Estaban administrados por el Servicio Nacional de Salud, a 
través de agrónomos, expertos y algunos técnicos alemanes en remolacha. En 
el predio donde se radicó a colonos de la clase media, la producción ha 
aumentado en un 200%. En cambio, en el otro, por fallas de diverso orden, de 
asistencia técnica, de cultura media, de capitales, etcétera, desgraciadamente 
para el interés nacional y el de los propios asignatarios, la producción ha 
bajado en más de un 50%. ¿Se cometieron errores en las parcelaciones? Sí, 
pero su repetición puede costarle demasiado caro al país. De aquí nuestra 
aprensión por este sistema de reforma agraria que va a dejar excluida, aunque 
no en la letra de la ley, pero sí en su forma y mecanismo, a este importante 
sector de la ciudadanía que es la clase media agraria, con o sin tierras. 
El señor Ministro de Agricultura y el señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, han ignorado la existencia de este sector. 
Ellos dicen que van a crear esta clase media agraria. ¡Lo van a hacer todo! Esa 
clase media agraria no está estructurada. Por eso no la van a encontrar si 
siguen sentados en sus escritorios. Pero nosotros, los parlamentarios que 
vivimos en provincias, especialmente en la zona sur del país, la vemos todos 
los días. Esa gente está ansiosa por tener tierras, que podría trabajar, pues 
sabe cómo hacerlo. Sin embargo, en virtud de estas disposiciones, no va a-
tener acceso a ella y será defraudada. 
Por ello, deseo intervenir en el debate, para abordar todos estos aspectos; 
pero primero debo declarar enfáticamente que no hay novedad alguna en los 
planteamientos que hoy han hecho el Honorable señor Maira y la Democracia 
Cristiana. Porque, repito, más de 80 artículos de la ley Nº 15. 020 se 
conservan intactos en este proyecto y todos los antecedentes socio-
económicos fueron entregados oportunamente en el seno de las Comisiones, 
cuando se discutió esa iniciativa. Si el debate de la Cámara no se pudo realizar 
en forma amplia fue debido a la oposición del sector de la Democracia Cristiana 
de aquel entonces. 
Muchas gracias, Honorable señor Maira. 
Nada más. 
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El señor ISLA (Vicepresidente. —Puede continuar el Honorable señor Maira. 
 
El señor MAIRA. —He concedido una interrupción al Honorable señor Cancino, 
señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Cancino. 
 
El señor CANCINO. —Señor Presidente, como he sido aludido por mi Honorable 
colega... 
 
El señor RIOSECO. —Doble colega. 
 
El señor CANCINO. —..., doble colega, señor Rioseco, deseo formular algunas 
consideraciones. 
Ha dado a entender Su Señoría que en el período pasado los Diputados 
democratacristianos no demostraron mayor interés por el proyecto de reforma 
agraria de esa época,... 
 
El señor LAEMMERMANN— No ha dicho eso, Honorable colega. 
 
El señor CANCINO. —... propiciado por el Frente Democrático. 
Tal fue el interés nuestro en la Comisión de Hacienda, en la cual participaba el 
Honorable señor Gumucio y, si mal no recuerdo, también el Honorable señor 
Lorca, don Alfredo, que presentamos como indicación un proyecto completo de 
reforma agraria, que reflejaba el pensamiento de la Democracia Cristiana. Por 
supuesto, esa indicación fue rechazada, porque éramos minoría. 
Indiscutiblemente, son efectivas en parte algunas de las afirmaciones del 
Honorable señor Rioseco, porque nadie es dueño de la verdad absoluta. Es 
cierto que gran parte de la información acumulada cuando se estudió ese 
proyecto de reforma agraria, hoy ley Nº 15. 020, fue también dada a conocer 
en la Cámara de Diputados; pero el Honorable señor Rioseco tendrá que 
reconocer que, si bien es cierto que ese proyecto se presentó con buen 
espíritu, el tiempo ha demostrado la inoperancia de la actual ley Nº 15. 020. 
 
El señor LAEMMERMANN. — No alcanzó a aplicarse. 
 
El señor CANCINO. — Por eso, Honorable colega, estamos modificando estas 
normas, a fin de procurar que este instrumento legal, que no ha sido operante 
hasta ahora, llegue a serlo, para poder realizar la reforma agraria en nuestro 
país. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante de la Comisión de Hacienda. 
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El señor MAIRA. — Señor Presidente, al proporcionar a la Honorable Cámara 
ciertas cifras o datos, lo he hecho sólo como una introducción al informe que 
estoy rindiendo. Es probable que estos antecedentes no sean una novedad. Por 
lo demás, no pretendo que lo sean. 
Sin embargo, he notado que frente a este propósito de entregar antecedentes, 
que son elementos de juicio para la Honorable Cámara, se adopta una actitud 
que no está en concordancia con el tono en que se desarrolla la exposición. Se 
quiere desmentir apresuradamente lo que se dice, afirmando, además, que las 
aseveraciones que se hacen no pertenecen o no son del patrimonio intelectual 
de quien las exprese. Por cierto que es así. Por otra parte, quien proporciona 
los antecedentes no lo hace con el ánimo de polemizar respecto de ellos sino 
con el propósito de entregar datos básicos que conviene tener presentes para 
referirse posteriormente a las disposiciones del proyecto. 
El Honorable señor Rioseco ha aludido a una cierta omisión en que habría 
incurrido al referirme a la ley Nº 15. 020. 
Por mi parte, declaro que no ha sido el propósito del Diputado informante 
silenciar esa referencia. No aludí a esa materia, simplemente porque no había 
planteado aún el problema de la legislación positiva chilena, lo cual haré a 
continuación. Pero antes, deseo manifestarle al Honorable señor Rioseco que la 
ley N° 15. 020, promulgada en noviembre de 1962 durante los dos años en 
que fue aplicada por los equipos económicos que entonces dominaban, arrojó 
como saldo la constitución de sólo 491 propietarios agrícolas. 
Dice también el Honorable señor Rioseco que el proyecto que nos ocupa es una 
repetición de la ley Nº 15. 020 y que nosotros hemos impuesto 
deshonestamente a esta iniciativa nuestra paternidad intelectual. Al respecto, 
yo deseo hacer al Honorable colega una sola pregunta. ¿Por qué las sociedades 
agrícolas, que aceptaron entusiasmadas la ley Nº 15. 020, ahora han desatado 
en contra de este proyecto —que según Su Señoría sería igual a la ley 
anterior— una campaña persistente? Y no sólo han atacado las disposiciones 
del proyecto en discusión, sino que también a las personas que dirigen la 
política agropecuaria del país. 
A mí me parece que esta campaña obedece a una sola razón. Si bien se han 
recogido ciertos conceptos y expresiones jurídicas bastante adecuadas que 
contiene la ley N° 15. 020, la formulación teórica del problema es diferente en 
este proyecto. 
Además, yo me atrevería a decir, sin el ánimo de ofender ni a Su Señoría ni a 
nadie, que hay una voluntad distinta para proceder a la aplicación del texto 
legal. 
Y es por esta diferente voluntad y disposición de ánimo, y no tanto por el 
articulado que puede ser similar en parte, que nacen las críticas y se 
desencadenan los ataques de las Sociedades de Agricultores. Esta actitud 
proviene del temor de quienes detentan privilegios que no han sido tocados 
nunca en la historia económica del país y que ahora sí que serán afectados por 
el proyecto de reforma agraria que el Congreso Nacional va a despachar. 
 
El señor SOTA. —Ahí está la diferencia. 
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El señor MAIRA. —He concedido dos interrupciones, señor Presidente: a la 
Honorable señora Lazo y al Honorable señor Zepeda Coll. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia del señor Diputado informante, 
tiene la palabra la Honorable señora Lazo. 
 
La señora LAZO: Señor Presidente, 
sólo deseo recordarle al Honorable señor Maira que, cuando se decidía el 
destino de Chile entre una revolución verdadera y otra de pacotilla, la Derecha 
chilena, la dueña de la tierra en Chile, se definió por la que para ella era 
garantía, desde el punto de vista económico. 
 
Nada más; y muchas gracias, Honorable colega. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia del señor Diputado informante, 
puede hacer uso de una interrupción, el Honorable señor Zepeda Coll. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Honorable señor Palestro! ¡Honorable señor 
Sotomayor! Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Señor Presidente, es poco lo que se puede agregar... 
—Hablan varios señores Diputados a ¡a vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable señor Sota, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —... después de la brillante intervención del Honorable 
señor Rioseco, quien, en forma elocuente, ha expuesto el punto de vista de su 
colectividad política frente a un problema tan importante como el que ahora 
discute la Honorable Cámara. 
El Honorable señor Maira ha dado lectura a una serie de discursos de 
estadistas... 
 
La señora LAZO. — ¿Para qué nos engañamos ? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable señora Lazo, Honorable señor 
Urra, la Mesa les ruega guardar silencio. 
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El señor ZEPEDA COLL. —... dando-nos, con ellas, una visión panorámica del 
aspecto político de la reforma agraria. 
Su Señoría manifestaba que precisamente esta iniciativa pretende obtener un 
objetivo que es la clara demostración, por parte del actual Gobierno, de 
terminar con lo que él llama una especie de "oligarquía agraria", con el poder 
económico que, según el Honorable colega, detentan, en su mayor parte, los 
grandes propietarios. 
Me habría gustado que el Honorable señor Maira hubiera mantenido ayer el 
mismo criterio que ha sostenido esta tarde en nombre de su partido... 
El señor MAIRA. — ¡Soy Diputado informante! 
 
El señor ZEPEDA COLL. —... cuando gran parte da esta Cámara, Diputados 
integrantes de la minoría, propugnaba por la dictación de normas que 
impidieran un privilegio notable en favor de otra clase de oligarquía, como es 
la que representan las compañías extranjeras en nuestro país. 
 
La señora LAZO. —La Anaconda. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —No obstante se nos criticó porque pretendíamos 
igualdad jurídica y de condiciones frente a las inversiones extranjeras. 
Pedíamos que tuvieran iguales franquicias las inversiones chilenas. 
Hemos sido sinceros y francos en nuestros planteamientos. Hemos defendido 
el derecho de propiedad y no lo hemos negado. Sobre todo, hemos afirmado 
que es justo respetar el derecho de propiedad de los chilenos y no permitir que 
se les despoje de él, en circunstancias que hemos amparado ese mismo 
derecho para empresas que, muchas veces, no están constituidas en nuestro 
territorio. 
 
El señor FIERRO. —Eso es muy grave. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Eso mismo corresponde a una filosofía planteada a 
través de muchos años por actuales dirigentes de la Democracia Cristiana. 
Porque ayer la minoría de esta Cámara dijo algo muy parecido a lo que 
sostuvieron, en tiempos pretéritos, personeros de la Falange Nacional, 
actualmente Democracia Cristiana. Habríamos deseado que el actual partido de 
Gobierno hubiese mantenido y defendido ese mismo criterio. 
Incluso me atrevería a aventurar un juicio. Quisiera, por un instante, desdoblar 
mi personalidad y mi pensamiento para responder al Honorable señor Maira, 
cuando dice que existen oligarquías agrícolas. Si lo reconociéramos, en todo 
caso es preferible que en nuestro país impere una oligarquía nacional y no una 
extranjera. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —El Honorable señor Maira, al hablar de los latifundios, 
de los propietarios que poseen más de dos mil hectáreas, dio altas cifras de 
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proporcionalidad respecto de la tierra; pero se cuidó mucho de contestar la 
consulta que le formulé en el sentido de que precisara si se trataba de 
superficies aradas o regadas. Porque en un cuadro muy completo, incorporado 
al boletín en que figura el informe de la Comisión de Agricultura y Colonización, 
cuya fuente es el Censo Nacional Agrícola Ganadero del año 1955, se habla de 
proporciones y se clasifican los terrenos. 
Me gustaría que el Honorable señor Maira estableciera si esos 1. 700 
propietarios a quienes se refirió tienen relación con la mayoría de los predios 
de superficies arables o regadas, o no. Sería interesante que precisara su 
pensamiento en este aspecto. 
 
El Honorable colega señor Maira es muy brillante y elocuente, y, hasta cierto 
punto, todos le envidiamos su elocuencia, porque desearíamos tenerla también 
nosotros. Pero queremos que esa elocuencia sea acompañada de datos 
verídicos acerca de cada uno de los problemas sobre los cuales le consultemos. 
Uno de ellos es el planteado en mi pregunta, que desearía me contestara. 
Cuando él hacía esta disquisición política, contaba con el asentimiento, apoyo y 
respaldo de sus colegas y correligionarios, quienes, en verdad, han faltado en 
gran número en esta sesión, porque no hay aquí más de doce o trece, por cuyo 
motivo en este instante la mayoría la constituye, precisamente, la Oposición. 
En especial tenía el respaldo del Honorable señor Sota. 
Cuando observo las actitudes del Honorable colega señor Sota y miro sus 
respetables barbas que le dan un aspecto de patriarca, pienso que a veces se 
desdobla. En efecto, en algunas oportunidades nos encontramos frente a un 
patriarca que actúa como bizantino al hacer sutiles disquisiciones respecto de 
cada problema planteado. Otras veces, con su calma, con su mirada digna de 
un mártir, nos recuerda el circo de Roma y a los primeros cristianos cuando 
estaban frente a los leones, o a un gladiador que, dirigiéndose al César, le 
dice: "Ave César imperator, morituri te salutant. " 
Mi Honorable colega, por quien siento respeto, porque debo reconocer que le 
profeso una gran estimación, durante la discusión de cada problema tiene los 
gestos enigmáticos que le conocemos y que no sabemos si corresponden a una 
aprobación, a un rechazo o a una simple actitud sarcástica frente a quien 
habla, porque no hay diferencia en ellos, ya se trate de algún correligionario o 
de algún contrario. 
Vuelvo al tema en debate, antes de que la Mesa me llame la atención. Quisiera 
que mi Honorable colega señor Maira respondiera, concretamente, sí esta cifra 
de 1.700 propietarios se refiere a las áreas regadas o a las arables que 
menciona el informe de la Comisión. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el Honorable señor Maira. 
 
El señor MAIRA. — Voy a contestar aquella parte de la exposición del 
Honorable señor Zepeda que tiene relación con la materia en debate. 
He dado un antecedente fundado, porque he dicho que, de la superficie del 
territorio nacional con capacidad agrícola, el sesenta y tantos por ciento estaba 
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en manos de 1. 700 propietarios, quienes representaban un poco más del 1, 
1% del total de ellos. Es decir, esta cifra global se refiere a aquella parte del 
territorio nacional susceptible de aprovechamiento agrícola. El desglose de esta 
cifra indica el área propiamente arable y el área regada, antecedentes que 
provienen de los mismos estudios, esto es, los correspondientes al censo 
agropecuario de 1965 y al informe del CIDA, basado en la Dirección de 
Estadística y Censos de 1960, ' cada uno con los tramos y porcentajes exactos. 
Estos antecedentes fueron puestos a disposición de la Comisión de Agricultura 
y Colonización, la que tomó conocimiento de ellos. 
Por lo tanto, repito al Honorable señor Rioseco que no los elaboré en mi 
escritorio. Naturalmente, por su complejidad, requieren ser analizados 
exhaustivamente, pues son susceptibles de una interpretación bastante 
amplia. 
En todo caso, las cifras, cuadros y antecedentes que he usado en esta 
exposición quedarán a disposición de la Mesa, como ya lo están, por lo demás, 
y cada parlamentario podrá hacer las ponderaciones personales que le 
parezcan interesantes al tomar conocimiento de la totalidad de estos datos. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¿Me permite, Honorable colega? 
 
El señor MAIRA. —Con todo gusto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia del señor Diputado informante, 
tiene la palabra el Honorable señor Zepeda. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — Precisamente tenía mis motivos para formular esa 
consulta al Honorable Diputado informante de la Comisión de Hacienda, 
porque, de acuerdo con la realidad de nuestro país y que se proyecta en casi 
todas las zonas agrarias, existe una diferenciación profunda en cuanto a las 
diversas clases de terrenos, sean éstos regados o no. Incluso la propia tabla 
fijada por el Ministerio de Agricultura y que más tarde fue concretada en una 
indicación del Ejecutivo hace esta diferenciación. 
Por lo tanto, no es lo mismo hablar de 80 o de 100 hectáreas regadas que de 
10. 000 hectáreas, que en la práctica, no son aptas para la agricultura. 
Nací en una zona donde una de las actividades es la agricultura. Y allí vemos 
permanentemente que muchos predios de una extensión relativa son 
improductivos cuando no se dan las condiciones climáticas favorables. Ese es 
el caso de las haciendas cordilleranas, las cuales pueden tener 5. 000 ó 10. 
000 hectáreas y no constituir, siquiera, una unidad económica. 
Por eso, considero muy necesario, frente a cualquier cifra que se esgrima como 
fundamento de este proyecto, especificar con claridad y precisión a qué tipo o 
clase de terreno se refieren, si son arables, susceptibles de ser aprovechados 
agrícolamente o regados, porque las diferencias son profundas. 
Nada más. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —Señor Diputado informante, el Honrable 
señor Rioseco le solicita una interrupción. 
 
El señor MAIRA. — Previamente quisiera exponer... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Entonces, la otorgará "a posteriori". 
 
El señor MAIRA. —No es mi ánimo polemizar respecto de las cifras, en este 
momento en que me propongo iniciar el estudio de la parte jurídica del 
informe. No sé si los demás colegas estarán dispuestos a escuchar una 
exposición unitaria y coherente de todas las partes referentes al financiamiento 
y efectuar la discusión al final de la exposición que deseo hacer. 
 
Varios señores DIPUTADOS— ¡Exacto! 
 
El señor MAIRA. — Señor Presidente, para cumplir... 
 
El señor IBAÑEZ. — ¡El Honorable señor Rioseco le ha hecho una pregunta a 
Su Señoría! 
 
El señor MAIRA. —... los propósitos que se han expresado, destinados a 
corregir... 
 
—-Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RIOSECO—Señor Presidente, he pedido una interrupción. 
 
El señor MAIRA. —... las disposiciones y fallas de la producción agropecuaria y 
la situación social imperante en el campo chileno... 
 
El señor IBAÑEZ. — ¡Que conteste la pregunta! 
 
El señor MAIRA. —... es importante tener en cuenta que se requiere contar con 
un verdadero sistema jurídico, con un conjunto de normas de carácter legal en 
que se vayan recogiendo distintas iniciativas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me permite, señor Diputado? El Honorable 
señor Rioseco tiene dudas acerca de si aceptó o no concederle una 
interrupción. 
 
El señor MAIRA. —Concederé las interrupciones al final de mi exposición; no 
antes. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar Su Señoría. 
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El señor RIOSECO. —La Mesa me manifestó que el Honorable señor Maira me 
concedería una interrupción ahora. 
 
El señor MAIRA. — Diversas disposiciones legales han sido impulsadas y 
patrocinadas en el curso de los últimos meses... 
 
El señor RIOSECO. — ¡No se atreve a contestar! 
 
El señor MAIRA. —... deberán ser motivo de fundamental preocupación, en los 
próximos años, en el Parlamento chileno y en el debate nacional. En este 
último tiempo, ha venido naciendo un verdadero sistema jurídico nuevo, cuyos 
hitos fundamentales son: la ley Nº 16. 250, que equiparó el salario mínimo 
agrícola con el salario mínimo industrial; la ley Nº 16. 632, de 5 de noviembre 
de 1965, que mantuvo las regalías y subió el salario mínimo campesino del 50 
al 75%; respecto de su pago en dinero y, en el curso de este año, dos textos 
legales muy importantes, como son la ley Nº 16. 465, de 23 de abril, que 
prohíbe la división, parcelación e hijuelación de determinados predios; y la ley 
Nº 16. 467, de 3 de mayo, sobre pago del impuesto territorial, que favorece 
con la exención de la contribución de bienes raíces a los predios de avalúo 
igual o inferior a 5 mil escudos, favoreciendo a cientos de miles de pequeños y 
medianos agricultores. 
Como un complemento de todos estos proyectos, de gran importancia 
nacional, que han ido surgiendo en estos meses para mejorar la situación de 
los sectores campesinos y de las áreas rurales, el proyecto de reforma agraria 
que hoy día conoce la Honorable Cámara aparece como su cúspide y, en algún 
sentido, podríamos decir que es su centro, su corazón. 
El proyecto de reforma agraria viene a ser el motor de este conjunto de 
normas y disposiciones a las que activará, vitalizará y permitirá su más pleno 
desarrollo y aplicación. Por ello resulta importante saber que junto a él, y como 
su corolario, tendrán que venir, más tarde, también para su aprobación como 
ley de la República, proyectos que favorezcan una más amplia sindicación 
campesina, en reemplazo de la absurda ley Nº 8. 811, y otros, que garanticen, 
efectivamente, el cumplimiento de la legislación social en los campos, 
estableciendo mecanismos verdaderamente eficientes y eficaces, en beneficio 
de los sectores campesinos; y también muchísimas otras iniciativas sobre 
materias como tributación, créditos agrícola, nueva política agropecuaria, 
formulada en su integridad, que servirán a la formación y al perfeccionamiento 
de nuestro mundo rural y al desarrollo de nuestra producción agropecuaria. 
Dentro de este conjunto de importantes iniciativas, llega hoy el proyecto de 
reforma agraria, que modificando, complementando y haciendo efectiva en 
muchos aspectos, la ley Nº 15. 020, ha merecido, más que ninguna otra 
disposición análoga en la materia que se haya dictado en algún país hermano 
en América Latina, una recepción y una acogida muy favorable de la opinión 
pública interna y externa y de los organismos internacionales especializados. 
Quisiera citar sólo una opinión al iniciar la parte jurídica de mi exposición sobre 
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el proyecto. Ella fue emitida por el señor Hernán Santa Cruz, Director Adjunto 
de la FAO para América Latina, quien, en la ciudad de Buenos Aires, expresó 
que coincidían en que el acontecimiento de mayor importancia del año último 
en esta materia era la presentación del proyecto de reforma agraria del 
Gobierno de Chile, el que, evidentemente, ha procurado ajustarse, de manera 
muy estricta, a las normas del sistema interamericano y del de las Naciones 
Unidas, tanto en los aspectos sociales, económicos y humanos, como en los 
constitucionales y legislativos. 
 
El señor RIOSECO. — Solicito una interrupción, señor Presidente, sobre este 
punto. 
 
El señor MAIRA. —Ya he fijado el procedimiento. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MAIRA. —Es conveniente, por esa razón saber que el proyecto de 
reforma agraria ha sido ampliamente discutido en esta Corporación, tanto en 
las Comisiones como hoy día, en la Sala. En la Comisión de Hacienda ha sido 
estudiado en efecto en su integridad. Ciertamente, ella ha acentuado su 
preocupación por los aspectos propiamente financieros: su financiamiento e 
indemnizaciones en caso de expropiaciones. En todo caso, ella ha conocido 
someramente, el conjunto de disposiciones que, como un sistema coherente y 
vertebrado, presenta el proyecto, en su característica más esencial. 
Este análisis, muy elemental, que estoy haciendo es para mostrar la naturaleza 
del sistema del proyecto y las diferencias que registra en relación a la ley Nº 
15. 020. 
La primera diferencia fundamental que es necesario hacer presente el hecho de 
que este proyecto de reforma agraria contempla, como única forma de adquirir 
la tierra, respecto del sector privado, el mecanismo de la expropiación, 
terminando y suprimiendo un sistema que presentó muchos inconvenientes y 
que, en no pocas ocasiones, dio origen a deficiencias de carácter 
administrativo, e incluso a corruptelas, que fueron denunciadas ante la opinión 
pública, como fue el sistema de la venta privada de tierras, que condujo al 
Estado a adquirir terrenos inconvenientes y de superficies inadecuadas para 
aplicar en ellos un proceso de reforma agraria. 
En estas circunstancias, la Comisión de Hacienda, en su estudio del proyecto, 
ha tenido en cuenta que hay aquí un complemento también de la ley Nº 15. 
020, en lo relativo a las normas para la expropiación; es decir, del sistema de 
causales que son el mecanismo a través del cual se pone en movimiento el 
procedimiento que esta legislación nueva estatuye. 
Y, en este sentido, es importante saber que representa un respaldo y un 
resguardo muy importante de destacar, respecto de las actividades productivas 
de los empresarios agrícolas a los que aquí se ha hecho referencia. No 
obstante, ello no excluye, desde ningún punto de vista, la posibilidad de la 
expropiación de cualquier tipo de tierra que aconseje el interés social. Lo que sí 
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hace el proyecto, en este punto, es establecer un sistema especial —que más 
adelante tendré ocasión de demostrar— para pagar, de manera distinta y en 
diferentes condiciones, a cada uno de los propietarios, según el 
aprovechamiento que anteriormente haya hecho de las tierras que poseía y 
según la forma como él ha contribuido, con su esfuerzo y trabajo, a 
incrementar la cantidad de bienes de que el país dispone en el campo 
agropecuario. 
En este punto, cabe destacar en el conjunto del proyecto, la idea básica que 
deseo reafirmar esta tarde frente a la Cámara, de que el sujeto de la reforma 
agrario es el campesino, a quien se le reconoce su importancia, sobre todo en 
un concepto precisado y definido por la misma_ ley. En esto se diferencia de 
otros proyectos o preceptos de carácter legal de nuestro país y de otros países, 
en los cuales, junto al campesino, colocado, muchas veces, por su situación 
social y económica desmedrada, en condición inferior entraban a competir 
pequeños y medianos agricultores de cierta significación económica, y lo que 
es más absurdo, también profesionales, los que, evidentemente, tenían una 
mayor capacidad desde el punto de vista de los conocimientos, del manejo de 
la técnica y de las oportunidades sociales y el patrimonio económico para 
trabajar y obtener la adjudicación de las tierras asignadas por el Estado, con 
preferencia sobre, los campesinos. Estos, naturalmente, en un sistema de 
competencia, en la generalidad de los casos resultaban postergados. 
No deseo cansar a la Cámara con estadísticas. No es ello mi ánimo, ni mi 
propósito. Pero el país conoce los antecedentes que, primero la Caja de 
Colonización Agrícola y después la Corporación de Reforma Agraria han 
proporcionado sobre el origen y condición social y económica de las personas 
beneficiadas por esos organismos. Ellos prueban palmariamente, sin que haya 
dudas de ello que sólo una ínfima proporción de campesinos figura entre ellos. 
Por esa razón, ahora se define con un concepto claro y significativo al 
campesino en el proyecto, diciéndose que es "el obrero o empleado cuyo 
trabajo habitual y continuo se realiza en el campo, así como el ocupante, 
mediero, arrendatario, tenedor o dueño de tierras, siempre que lo sean 
respecto de una superficie no supe-rio a la de la unidad agrícola familiar. En 
ningún caso se considerará como campesino a la persona que esté en posesión 
de un título profesional universitario". 
Me he permitido explicar esta disposición ante la Honorable Cámara, porque 
parte importante de la campaña que se ha desencadenado en contra del 
proyecto de reforma agraria, ha consistido en la afirmación de que en él se 
entiende la idea de campesino como un concepto restrictivo. En verdad, lo que 
se hace en este proyecto es conferir el título de campesino, título honroso de 
aquí en adelante en la legislación chilena, a todas aquellas personas que, con 
sus manos, trabajan en hacer producir la tierra. Dentro de este concepto, 
naturalmente, quedan incluidos los ocupantes, medieros, arrendatarios, 
tenedores y dueños de tierras, con la sola condición de que las cantidades de 
tierras que ellos posean o de la que sean propietarios, no superen el margen 
de una unidad agrícola familiar. 
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No es éste, pues, un concepto excluyen-te. No estamos, aquí, ante una 
legislación que excluya a importantes grupos de nuestro mundo rural. Por el 
contrario, estamos ante una legislación que los acoge y espera promoverlos, y 
que coloca en posición de acceso a la tierra a todos los grupos que, 
diariamente, con su esfuerzo, su sacrificio y sus manos, la están haciendo 
producir y entregan los alimentos para que se nutra toda la comunidad 
nacional. 
Por ello, he estimado útil aclarar ante la Honorable Cámara, antes de perderme 
en el fárrago de sus disposiciones y el mecanismo que la ley establece, ciertas 
ideas directrices, que tienen que ser bien entendidas por el país para que 
desaparezcan los temores que, elementos interesados en impedir quizás el 
desarrollo de este proceso, han tratado de crear en los campos, para producir 
incertidumbre y la inquietud. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MAIRA. —De aquí, señor Presidente, que deba, primeramente, 
subrayar una idea fundamental del proyecto, como es la finalidad suya, 
consagrada específicamente en las disposiciones que se refieren a las causales 
de expropiación, de liquidar lo que se conoce técnicamente, por una parte, 
como el latifundio económico y, complementariamente, como el latifundio 
social, el cual es un concepto novísimo. Es decir, que la ley de reforma agraria, 
en su título y capítulo primeros, cuando establece el mecanismo conjunto y 
armónico de las reglas sobre expropiación y de los predios o tierras afectos a 
ella, ha fijado con especial preocupación, diversas causales respecto de 
quienes no realizan un aprovechamiento efectivo, integral y eficiente en 
beneficio de la comunidad, de los predios que posean, a fin de que no los 
malgasten y abandonen. Al mismo tiempo, se instituye una sanción severa 
para quien no cumpla estas disposiciones legales y postergue la promoción del 
campesino colocado bajo su tuición en virtud del contrato de trabajo. También 
es importante tener en cuenta esta idea, porque implica un trato distinto, por 
parte del legislador, para quien ha cumplido su obligación de propietario en el 
aprovechamiento de la tierra y, también, para quien ha cumplido sus 
obligaciones contractuales en materia de trabajo, con arreglo a la legislación 
social vigente. 
Hay otra de estas ideas directrices del proyecto que establece un criterio 
diferencial con el de la ley Nº 15. 020, a la que muy brevemente me referiré, 
porque creo que forma parte del conjunto del proyecto. Es la de la capacitación 
del campesino, idea que es parte integrante del proceso de la reforma agraria. 
Durante la existencia de la antigua Caja de Colonización Agrícola, y también 
durante los primeros años de actividad de la Corporación de la Reforma 
Agraria, el sistema de expropiaciones se fundaba en la adquisición de un 
predio, en su división inmediata, en la ejecución de las obras de 
infraestructura, en la designación de los parceleros favorecidos y, 
posteriormente, en la entrega de los terrenos. Es decir, el Estado chileno, 
representado por los organismos correspondientes, compraba tierras, las 
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habilitaba y las entregaba inmediatamente a las personas que habían sido 
beneficiadas con ellas. 
Este sistema en la práctica, y no en las lucubraciones teóricas de unos cuantos 
economistas agrarios, había mostrado sus inconvenientes, porque esas 
personas a quienes el Estado habilitaba y daba pedazos de tierra no estaban, 
muchas veces, capacitados y adiestrados convenientemente para proceder a 
su más racional explotación. 
Por eso, frente al sistema antiguo de asignación individualista o inmediata de 
la tierra, surge, en virtud de un conjunto de disposiciones de este proyecto, la 
idea de un nuevo método, denominado asentamiento, que básicamente 
consiste en una sociedad entre campesinos y la Corporación de la Reforma 
Agraria, que representa a la comunidad nacional, interesada en la capacitación 
de los trabajadores agrícolas para que puedan eficazmente, más tarde, ejercer 
su derecho individual de dominio. 
En virtud de este régimen, el cual ya está en aplicación, con éxito, sobre la 
base de disposiciones reglamentarias y cuyo reconocimiento se lleva hoy al 
plano legal, la Corporación de la Reforma Agraria adquiere un predio y los jefes 
de familia que lo habitan realizan una elección secreta para designar 
libremente un Comité de Campesinos que los represente en sus relaciones con 
la Corporación de la Reforma Agraria, obligándose, además, a respetar sus 
decisiones. 
Ya en esta materia no se trata, como aquí se ha dicho, de buscar la manera de 
crear una nueva institución o de abrir un camino a través del cual se perpetúe 
indefinidamente la indivisión de la tierra, asunto que está, por lo demás, 
reglado en el articulado, sino de establecer una vía mediante la cual se busque 
la capacitación plena del campesino, para que más tarde, ya sea a través de 
cooperativas o en forma individual, puedan cumplirse mejor los objetivos de 
esta ley de reforma agraria y efectuarse con libertad y conocimiento cierto el 
manejo de las tierras que la comunidad chilena les está otorgando, junto con 
una nueva perspectiva de vida. 
Además, es importante también que la Honorable Cámara aprecie y considere 
que el mecanismo aprobado en relación con los avalúos es uno solo, tanto para 
los efectos del pago de tributos que nuestro sistema jurídico establece, como 
para la determinación de la indemnización por expropiación. Se trata de una 
disposición trascendental que constituye un efectivo paso adelante que el país, 
desde hace mucho tiempo, anhelaba dar y que hoy, finalmente, en virtud de 
esta disposición, consagra y obtiene. 
Estas normas, junto con los preceptos referentes a la nueva reglamentación 
del derecho de aguas a los cuales me referiré también brevemente, son las 
más relevantes... 
 
El señor RIOSECO. —¿Me permite una interrupción ? 
 
El señor MAIRA. — Ese régimen de aguas, tan anacrónico en nuestra 
legislación, es debidamente modificado y reglamentado por este proyecto de 
ley. 
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El señor RIOSECO. — ¿Me permite una consulta? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RIOSECO. — Señor Presidente, ¿por qué no me pide una interrupción? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — El Honorable señor Maira no desea ser 
interrumpido. 
 
El señor MAIRA. —El Título V de este proyecto modifica el régimen de aguas y 
plantea la idea de la función social de este derecho de aprovechamiento, 
incorporando la nueva concepción de que éste es un derecho real 
administrativo que recae sobre las aguas que el estado concede en su uso, de 
acuerdo con los requisitos que establece el presente proyecto. 
La idea de un derecho real administrativo para definir la naturaleza jurídica del 
derecho de aprovechamiento significa la incorporación en nuestra legislación 
de las más modernas tendencias relativas a los derechos administrativos y 
reales. Esta nueva idea le quita al concepto civilista de derecho real, entendido 
de la manera romanista, como hasta ahora lo había sido en virtud de las 
disposiciones del Código Civil y del de Aguas, su carácter absoluto al establecer 
que este derecho real de aprovechamiento, si bien será reconocido y amparado 
respecto de terceros... 
 
El señor RIOSECO. — ¿Me permite una pregunta? 
 
El señor MAIRA. —... es un derecho personal pues el Estado chileno sólo 
concede el uso de las aguas, pero no el dominio sobre ellas. 
La segunda idea fundamental que contiene el proyecto en debate y que 
significa una innovación en materia de derecho de aguas, es la que se refiere a 
la necesidad del uso racional y beneficioso de las aguas 
 
El señor LAEMMERMANN. — ¿Cómo se financia esto? 
 
El señor RIOSECO. — Que se inserte el resto de la intervención... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MAIRA. — Conforme a la idea del aprovechamiento de las aguas, es 
posible hoy redistribuir todas las disponibilidades de agua para ajustarías 
efectivamente a las necesidades de la mayoría de los propietarios agrícolas y al 
más conveniente financiamiento y aprovechamiento de los predios. 
 
El señor RIOSECO. —¿Me permite una consulta ? 
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El señor RODRIGUEZ (don Juan). — No se va a financiar con agua y palabras el 
proyecto. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MAIRA. — Estas ideas constituyen la parte fundamental del sistema 
que establece el proyecto de ley en discusión. Por eso antes de entrar a los 
capítulos relativos al financiamiento, he estimado conveniente que la 
Honorable Cámara tenga una visión clara de cual ha sido el contexto en el cual 
ha trabajado la Comisión de Hacienda y cuáles han sido las ideas 
fundamentales tenidas en cuenta. De esta manera se podrán discutir, 
posteriormente, en forma más profunda las disposiciones relativas al 
financiamiento y a las indemnizaciones, que son las que, en estricto sentido, 
debe reseñar el Diputado informante. 
 
El señor LAEMMERMANN. — Así debió haberlo hecho. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MAIRA. —En relación con las afirmaciones que he hecho, yo no tengo 
inconveniente alguno en sostener todas las polémicas que deseen los señores 
parlamentarios ni tampoco en absorber la totalidad de las consultas que 
quieran plantear. Pero, frente a la dispersión de ideas y frente a la absurda 
forma de interrumpir a cada instante al Diputado informante he estimado de 
mi deber darle un sentido coherente a mi exposición. 
Repito, una vez más: estoy dispuesto a conceder todas las interrupciones y a 
contestar las consultas que los Honorables Diputados deseen formular, pero al 
final de mi exposición. 
Y con esto entro a la parte específica del financiamiento. ¿Cuál es el 
mecanismo del financiamiento que contempla el proyecto? ¿De qué manera se 
establece? ¿Cuáles son las disposiciones fundamentales que van a regularlo? 
Me referiré a tres puntos separados en esta materia. 
El primero se refiere al régimen de indemnizaciones y, para que los señores 
Diputados se ubiquen en el texto, diré que está contenido en el Capítulo IV, 
que figura en la página 88 del boletín. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — ¡Que se inserte! 
 
El señor LAEMMERMANN. —¿Y Su Señoría leyó el artículo 67 del Reglamento ? 
 
El señor MAIRA. —El segundo se refiere a los bonos de la reforma agraria, y 
aparece en la página 114 del boletín que tienen los señores Diputados. 
El tercero no figura en el proyecto, porque comprende los antecedentes que 
para el financiamiento de estas normas entregó el señor Ministro de Hacienda 
en el seno de la Comisión de Hacienda. Me referiré posteriormente a los 
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aspectos fundamentales de este informe, acogido satisfactoriamente por la 
Comisión. 
Entro, pues, a analizar todo cuanto se refiere al financiamiento del proyecto, 
especialmente en su parte primera, el de las indemnizaciones. 
El artículo 17 del proyecto contempla las normas generales en la materia, y 
expresa que "la indemnización a favor del dueño del predio expropiado será 
equivalente al avalúo del predio para los efectos de la contribución territorial, 
vigente al momento del acuerdo de expropiación". Luego de esta disposición 
general sobre indemnización, que aclara el contenido del problema, el artículo 
se refiere a la situación planteada por las mejoras existentes en el predio y que 
no estuvieren comprendidas en el avalúo mencionado. 
Respecto de las mejoras no comprendidas en el avalúo, el proyecto hace una 
importante diferenciación al hablar de mejoras necesarias y útiles y tratar de 
manera diferente a las que se hubieren incorporado con posterioridad al 4 de 
noviembre de 1964, las cuales recibirán la indemnización al contado por su 
valor al momento del acuerdo de expropiación. 
Las demás mejoras tendrán el tratamiento general. Las que se hubieren 
efectuado con anterioridad al 4 de noviembre de 1964 se tasarán por la 
Corporación de la Reforma Agraria en el valor que tengan al momento del 
acuerdo de expropiación, estableciéndose un mecanismo compensatorio, 
naturalmente, respecto de los aumentos o disminuciones de valor que tengan 
hasta ese instante. 
Junto a esto, el artículo 38 fija la regla general para todas aquellas 
indemnizaciones de mejoras que se hayan incorporado con anterioridad al 4 de 
noviembre de 1964 y establece que se pagará una parte al contado y el saldo 
mediante los bonos de la Reforma Agraria que establece esta ley. Aquí entra a 
operar la regulación flexible, que me parece extremadamente novedosa y uno 
de los aportes del proyecto, la cual se detalla en los artículos siguientes, es 
decir, desde el 39 hasta el artículo 48. 
Conforme a esta regulación que se basa en el principio de que la sociedad debe 
compensar y dejar indemne a los propietarios que hayan hecho un 
aprovechamiento efectivamente útil de su predio y hayan cumplido con la 
legislación vigente en el país, y tratar de diferente modo a quienes no lo hayan 
hecho y hayan perpetuado tierras incultivadas o mal explotadas, la ley va 
estableciendo en cada uno de los casos las causales de expropiación y 
reglamenta en la parte inicial de este proyecto una diferente norma de pago en 
sus porcentajes al contado. 
En este sentido, el artículo 40 se refiere a la indemnización en aquellos casos 
en que hay exceso de superficie básica de 80 hectáreas de riego de la zona del 
valle del Maipo. Se plantea también el caso de expropiaciones realizadas en 
virtud del artículo 6º del proyecto en debate, o sea, los predios que pertenecen 
a personas jurídicas, y se determina que la indemnización se pagará con un 
10% al contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — ¡Ya todo esto lo dijo el Honorable señor 
Julio Silva. Diga algo distinto. 
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El señor MAIRA. —Establece, además, que la indemnización será del 1% al 
contado en el caso de predios abandonados y el saldo en bonos de la Reforma 
Agraria de la clase "C". 
Cuando se trata de predios mal explotados, la indemnización será de 5% al 
contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
El artículo 41 trata del caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con 
los artículos 5º, 7º y 8°, que se refieren, respectivamente, a la división de 
predios de capacidad superior a 80 hectáreas de riego básicas, efectuada con 
posterioridad al 4 de noviembre de 1964 sin que se haya hecho efectiva la 
división. 
El artículo 7º se refiere a los casos de expropiación de predios arrendados o 
cedidos para su explotación a terceros, cuando sus dueños infringieran las 
disposiciones legales vigentes; y el 8º, a la posibilidad de expropiar los predios 
en comunidad, cuando no se hubiese puesto término al estado de indivisión en 
conformidad a la ley. 
En todos estos casos, bastante más graves, desde el punto de vista del interés 
social, que los señalados anteriormente, la indemnización se pagará con el 1 % 
al contado y el saldo mediante bonos de la Reforma Agraria de la Clase "A". 
Idéntico caso se produce en relación con los predios abandonados, los mal 
explotados o aquellos rústicos ubicados en la zona de aplicación de la Ley de 
Propiedad Austral, cuya indemnización se pagará también con un 1% al 
contado y el saldo con bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
Respecto de los bonos y su mecanismo, me voy a referir a ellos, en forma 
circunstanciada, más adelante. 
El artículo 42 se refiere a los casos en que la expropiación se efectúe dentro de 
una zona en la que el Estado esté realizando o vaya a construir obras de riego. 
Se pagará una indemnización con un 10% al contado y el saldo mediante 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
El artículo 43 regula el caso del área de riego, pero respecto de cuyo predio 
existiere vigente una declaración de inexpropiabilidad. Fija una indemnización 
pagadera con un 33% al contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria 
clase "B". 
El artículo 44 se refiere también a un caso especial del área de riego, 
estableciendo que la indemnización se pagará con un 33% al contado y el 
saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". 
El artículo 45 contiene una regla importante en cuanto a la forma de 
determinar la indemnización respecto del valor promedio de una hectáreas de 
riego básica. Al efecto, establece que el valor promedio de ella se determinará 
dividiendo el valor total del predio, establecido en virtud del avalúo vigente, 
por el número de hectáreas de riego básicas del mismo. 
Finalmente, los artículos 47 y 48 del proyecto fijan normas especiales y 
específicas para aquellos casos en que el propietario hiciere uso del derecho de 
reserva o una parte de su predio fuere excluida de la expropiación. En tales 
casos, los propietarios tendrán derecho a percibir por concepto de cuota al 
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contado, el 1% del valor de la indemnización de los terrenos y mejoras que les 
sean efectivamente expropiados. 
El artículo 48 regula también la situación especial que se presenta en cuanto al 
valor de los terrenos y de las mejoras que el dueño de un predio expropiado 
conserve en su dominio, o que quede excluido de la expropiación, en virtud del 
artículo 15. Sobre el particular prescribe que ese valor se detraerá del monto 
de la indemnización determinada en la forma indicada en el artículo 37 al cual 
he hecho referencia. 
Este es, el fundamento y el mecanismo concreto según el cual, frente a 
distintas causales de expropiación, van a operar las normas establecidas por la 
ley de reforma agraria. Estas normas se basan fundamentalmente —repito— 
en el principio de que el porcentaje de pago al contado y la clase de bonos con 
que se realiza el pago diferido se origina considerando el aprovechamiento 
social anterior del predio y el carácter y la naturaleza de la causal en virtud de 
la cual se produce la expropiación. 
Me referiré ahora, a las normas contenidas en el artículo 120 y siguientes, que 
determinan lo referente a la emisión de los "Bonos de la Reforma Agraria". 
El artículo 120 coloca un tope... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio y tomar asiento. 
 
El señor LAEMMERMANN. —Este es el único artículo que interesa... 
 
El señor MAIRA. —Señor Presidente, deseo referirme al artículo 120 en la 
forma que resulte más satisfactoria y convincente para los Honorables colegas 
que se encuentran inquietos frente a esta materia. 
El artículo mencionado, que es el primero que se refiere al financiamiento del 
proyecto, fija en un mil millones de escudos la cantidad hasta la cual se podrá 
emitir bonos del Estado, denominados "Bonos de la Reforma Agraria". Estos se 
aplicarán al pago del saldo a plazo de las indemnizaciones previstas en esta 
ley. 
Fijado, por el artículo 120, el monto máximo de la emisión de bonos de los 
cuales el Estado podrá hacer uso para poner en vigencia su proyecto de 
reforma agraria, el artículo 121 —sobre el cual invito a detenerse a los 
Honorables colegas— determina, a su vez, el mecanismo fundamental y las 
normas básicas para realizar la emisión de estos "Bonos de la Reforma 
Agraria". 
En primer lugar, vale la pena señalar que, en conformidad al inciso primero del 
artículo 121 mencionado, los bonos de la Reforma Agraria son de tres clases, 
denominadas, respectivamente, "A", "B" y "C". Ellas se diferencian en el plazo 
de amortización, que se hace efectiva en cuotas anuales iguales. Los bonos de 
la clase "A" se amortizan en 25 cuotas anuales iguales; los de la clase "B", en 
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5 cuotas anuales iguales, y, finalmente, los bonos de la clase "C", en 30 cuotas 
anuales iguales. 
Desde el punto de vista de su naturaleza, estos bonos tienen una característica 
muy especial, puesto que en el inciso primero del artículo 121, se establece 
que son nominativos. Pero, en verdad, técnicamente hay que agregar que esos 
bonos no son nominativos corrientes, sino que se trata de bonos nominativos 
con transferencia controlada, y este mecanismo se detalla justamente a lo 
largo del artículo indicado. 
¿Cuál es la idea que han tenido en cuenta los redactores del proyecto de ley 
para darle a este bono la característica de bono nominativo con transferencia 
controlada? Según se pudo, acreditar en la Comisión de Hacienda, ha sido una 
muy simple: el temor de que la posibilidad de transarlos libremente, en forma 
especial en el primer tiempo, condujera a transacciones irregulares que 
alteraran realmente su significado o el funcionamiento del sistema, en su 
aspecto económico, cosa que, desde todo punto de vista, aparecía como 
inconveniente. Por esta razón, la ley establece las salvaguardas y precauciones 
necesarias en las disposiciones del artículo 121; y para evitar que las 
transferencias se realicen libremente durante la primera fase de la reforma 
agraria, les da a los bonos el carácter de nominativos con tansferencia 
controlada. 
El inciso segundo del artículo 121 del proyecto en debate divide cada uno de 
los tres grupos de bonos —"A", "B" y "C"— en bonos de primera serie y en 
bonos de segunda serie. El valor de los bonos de la primera serie se reajustará 
en proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor 
determinado polla Dirección de Estadísticas y Censos; en tanto que los bonos 
de la segunda serie no tendrán reajuste. Esta norma fija también el porcentaje 
de los bonos de una y otra serie, dentro de una misma categoría, que se 
pagará como parte de la indemnización, y establece que esa parte se pagará 
con un 70% en bonos de la primera serie, es decir, sujetos a reajustes y con 
un 30% en bonos de la segunda serie. 
El inciso tercero de este artículo 121, tan denso en su contenido y en su 
regulación, fija el sistema de reajustabilidad de los bonos, al cual ya me referí. 
Su valor, fundamentalmente, se reajustará en proporción a la variación que 
experimente el índice de precios al por mayor. 
El inciso cuarto establece una norma especial, respecto del interés que estos 
bonos devengarán. El será de un 3% anual, que deberá calcularse sobre el 
monto de cada cuota de las clases "A", "B" y "C". En el caso de los bonos de la 
primera serie, es decir los bonos reajustables, la cuota será aumentada en un 
50% del monto del reajuste, para este solo efecto. 
En el inciso quinto impone, como obligación a la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, que será el organismo público que fijará y 
regulará el funcionamiento de este sistema, de llevar un Registro especial, en 
que se anotarán los bonos que se hayan emitido con indicación de su número, 
clase, serie, valor y el nombre de la persona a quien pertenezcan. 
El inciso sexto establece la manera de regular las transferencias de los bonos, 
y determina que se hará por endoso en el mismo título suscrito por el cedente 
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y por el cesionario, y sólo se perfeccionará con la inscripción en el Registro de 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. De tal manera que el 
acto de la transferencia se realizará por endoso, quedando su 
perfeccionamiento entregado a la posterior inscripción en el Registro de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. 
El inciso séptimo de este artículo 121 establece el procedimiento para la 
inscripción de la primera transferencia, la que sólo podrá efectuarse cuando se 
acredite que el cedente ha adquirido acciones de sociedades anónimas chilenas 
con posterioridad al endoso del bono por un valor no inferior al porcentaje del 
valor vigente del bono, que determinará el Presidente de la República en cada 
caso. 
En esta materia es importante tener presente la concordancia de esta 
disposición con la del inciso doce de este mismo artículo, que establece lo 
siguiente: "El Presidente de la República fijará los montos de cada emisión de 
bonos, su número, valor nominal, forma de los títulos, fecha y lugar de pago 
de los intereses y amortizaciones y demás condiciones, modalidades, plazos y 
requisitos propios de cada emisión. " Agrega que el Presidente de la República 
determinará, asimismo, las acciones que puedan adquirirse y el porcentaje en 
que debe hacerse, para los efectos de la adquisición por parte del cedente, en 
conformidad al inciso séptimo. 
El inciso octavo establece que "el pago que efectúe el cesionario y la 
adquisición de acciones por el cedente se harán por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. " 
El inciso noveno fija un mecanismo que fue definido como el empozamiento de 
las acciones adquiridas por el cedente y en virtud del cual ellas tienen que 
quedar depositadas, en cada caso, en la sociedad emisora respectiva, 
pudiéndose cursar transferencias hasta concurrencia de un número de 
acciones, cuyo porcentaje, dentro del total adquirido, corresponda a la 
proporción de cuotas ya vencidas del bono cedido. 
El inciso décimo establece la obligación, para la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, de tener 
a su cargo el control del cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, 
pudiendo sancionar con multas a beneficio fiscal a las sociedades anónimas 
que infrinjan estas normas. 
El inciso decimoprimero determina el carácter transitorio de estas obligaciones, 
las que sólo serán valederas para cada bono, por un plazo de cinco años 
contado desde la fecha de su emisión. Además, obliga a los cesionarios de los 
bonos de la Reforma Agraria, dentro de este plazo de cinco años, a 
conservarlos a lo menos durante el período de un año desde la fecha de la 
inscripción de su adquisición. 
Los incisos trece y catorce, —ya me referí al doce— son los finales de este 
artículo, establecen algunas funciones y aplicaciones de estos bonos de la 
reforma agraria, disponiendo expresamente que pueden ser entregados en 
garantía para la ejecución de obras públicas, pero sólo hasta la concurrencia 
del valor de las cuotas de los bonos que deban amortizarse dentro del plazo 
del contrato cuya ejecución se garantiza. O sea, según este mecanismo, estos 
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bonos de la Reforma Agraria vienen a complementar el sistema de las boletas 
de garantía bancaria y el de pólizas de seguros, que hoy día se encuentra 
vigente y en aplicación. 
Finalmente, para contribuir también a otorgar un nuevo incentivo a los 
tenedores de estos bonos de la Reforma Agraria, en el inciso decimocuarto, se 
establece: "Las cuotas de amortización vencidas de los bonos de la Reforma 
Agraria, deberán —con lo cual aparece una obligación para el Estado chileno— 
ser recibidas por su valor reajustado en los términos de este artículo, por la 
Tesorería General de la República en pago de cualquier impuesto, tributo, 
derecho, gravamen o servicio de los que se perciben por las aduanas, sean en 
moneda nacional o extranjera. " 
El artículo 122, complementa, por último, el sistema, mediante dos formas 
muy simples. Establece, en primer término que "la entrega de los bonos y el 
servicio de los mismos se harán por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública. " 
En segundo lugar expresa: "Para los efectos de dicha entrega será previo el 
respectivo requerimiento de la Corporación de la Reforma Agraria, el que 
deberá efectuarse dentro de los sesenta días contados desde que quede a 
firme la fijación de la indemnización. " Con esto se fija un plazo fatal a la CORA 
para que efectúe esta operación. 
Se dispone, finalmente, que el Tesorero General de la República tendrá, en 
cada caso, la obligación de depositar los fondos necesarios y colocarlos a 
disposición de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, para 
permitir el pago de las cuotas vencidas de amortización, y favorecer el servicio 
de los bonos que establece la ley. 
Esta es, fundamentalmente, la reglamentación jurídica en virtud de la cual se 
hará posible la Reforma Agraria. En dos palabras consiste en lo siguiente: la 
indemnización a los propietarios expropiados se pagará en porcentaje variable, 
pero reducido, al contado, y el saldo en los bonos, a que me he referido: la 
diferencia entre el valor de dichos bonos y su servicio será cubierta por el 
Presupuesto de la Nación. 
 
El señor NAUDON. —¿Cómo se paga la indemnización ? 
 
El señor MAIRA. —Sin embargo, junto a esta exposición de carácter puramente 
legal, el señor Ministro de Hacienda, invitado por la Comisión de Hacienda para 
conocer de esta materia, tuvo la gentileza de informar acerca de otros 
aspectos de la política agropecuaria y financiera del Gobierno y acerca de la 
forma concreta como el Gobierno piensa desarrollar el programa de reforma 
agraria en que se encuentra empeñado. 
En este sentido, el señor Ministro de Hacienda fue muy claro al decir que este 
proyecto y la utilización que el Ejecutivo haría de él, en forma de un plan de 
desarrollo agropecuario, tenía como finalidad fundamental la constitución de 
100. 000 unidades agrícolas, las cuales, a juicio del señor Ministro, podrían ser 
colocadas en funcionamiento en un plazo de seis años. Es preciso tener en 
cuenta que, en los dieciocho meses transcurridos desde que Su Excelencia el 
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Presidente de la República asumió la Primera Magistratura, los organismos de 
la reforma agraria ya han constituido 2. 000 unidades familiares, cuyos 
integrantes se han incorporado, como propietarios agrícolas, al proceso de 
dicha reforma. 
Ahora se trata de constituir las 98. 000 unidades restantes, en la forma que el 
señor Ministro de Hacienda extendió en el tiempo, de la manera que voy a 
explicar. 
El año 1966 el número de familias asentadas será, según el desarrollo de este 
plan, de 4. 000; en 1967, 9. 000; el año 1968, 12. 000; en 1969, 15. 000; en 
1970, 18. 000 familias; en 1971, 20. 000 familias; y en 1972, también 20. 000 
familias. Es un procedimiento de carácter acumulativo y progresivo 
ascendente, que completará el total de 98. 000 unidades. 
El señor Ministro de Hacienda, luego de entregar este primer antecedente 
referente al de este programa en el tiempo, dio a conocer lo que, a su juicio, 
constituía el costo unitario del establecimiento e instalación de cada una de las 
unidades agrícolas familiares. Expresó que se habían tenido a la vista, para la 
determinación de este costo unitario de carácter nacional, ocho costos 
distintos, de incidencia regional, los que debidamente ponderados daban ese 
costo unitario y su vigencia para todo el territorio del país, conforme a la 
programación de la reforma agraria. 
Según estos antecedentes, el costo total de instalación de una familia 
campesina que acceda a la propiedad agrícola y cuente con la ayuda del 
Estado, por intermedio de todos los mecanismos complementarios, es de Eº 
40. 250. 
 
El señor NAUDON. —¿Qué se entiende por instalación? 
 
El señor MAIRA. —La idea de instalación comprende cinco rubros 
fundamentales y su valor se desglosa de la siguiente manera: primero, el costo 
de la tierra que, de acuerdo con antecedentes proporcionados por la 
Corporación de la Reforma Agraria, se estimó en Eº 18. 030 como promedio; 
segundo, la infraestructura, concepto también definido en el informe, que el 
señor Ministro desglosó en la Comisión en distintos rubros como reparación de 
casas, construcción de viviendas, de galpones, de edificios comunes, de cercos 
y de caminos, mejoramiento general e instalación de agua potable, 
alcantarillado y luz eléctrica, con un valor promedio de 10. 790 escudos; 
tercero, capital de explotación, aportado por el Estado, por intermedio de la 
CORA, que asciende a Eº 6. 300 por unidad; cuarto, capital circulante, 
concepto económico que se refiere a todos los pagos que deberá hacer el 
nuevo propietario, para lo cual la Corporación de la Reforma Agraria prestará 
ayuda inmediata, que se estimó en Eº 3. 100; y, finalmente, en quinto 
término, los gastos de puesta en marcha de la explotación individual una vez 
terminado el período de asentamiento, que se calcularon en Eº 2. 030. Todo 
esto arroja un total de Eº 40. 250. 
A continuación, el señor Ministro de Hacienda explicó el plazo en el cual se 
debía efectuar esta inversión. Manifestó que, conforme a los cálculos 
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realizados, estos 40 mil escudos y fracción se gastarán a lo largo de 25 años, y 
que durante ese período la unidad agrícola familiar estaría produciendo, lo cual 
permitiría ir recuperando algunos fondos invertidos antes de terminar el 
programa de gastos contemplados. Por otra parte, el señor Ministro agregó 
que sólo se paga un 10% del valor del terreno, en promedio, al contado, 
cubriéndose el saldo, de acuerdo con el mecanismo de los bonos ya explicado, 
en un plazo promedio de 25 años. En consecuencia, sólo será necesario 
financiar una parte de la instalación de las unidades agrícolas familiares en el 
lapso que resta del ejercicio del actual Gobierno. 
Esta última cifra se ha considerado que asciende a Eº 21. 880, lo que se ha 
desglosado, en el tiempo, en la forma que explicaré: 
En el primer año, se estimó que se van a gastar sumas más cuantiosas en el 
establecimiento de los asentamientos, debido a que allí está consultada la 
mayor parte de los gastos de infraestructura. Dichas sumas ascienden a la 
cantidad de 11. 860 escudos, más del 50% del costo que tendrá cada unidad 
durante el actual período presidencial. 
El segundo año los gastos serán relativamente bajos desde el punto de vista de 
los costos, porque se supone que va a estar funcionando el asentamiento, y los 
campesinos ya estarán explotando las tierras. 
El gasto para este año será de Eº 3. 860. 
 
El señor RIOSECO. —¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado? 
 
El señor MAIRA. —El tercer año, en que se efectuarán posiblemente, de 
acuerdo con las disposiciones de este proyecto, las asignaciones en dominio 
individual, y, en ciertos casos, cooperado, de las unidades y la delimitación de 
propiedades particulares, el costo es nuevamente más alto: asciende a la suma 
de Eº 5. 700. 
El cuarto año el gasto llega a una suma mucho más baja, porque comienza la 
recuperación por parte de la CORA en virtud de los pagos que empiezan a 
cancelar los campesinos y alcanza a la suma de Eº 460, lo que da un total de 
Eº 21. 880, por unidad, en el período que resta del ejercicio al actual Gobierno. 
Para terminar, deseo formular algunas otras observaciones antes de conceder 
interrupciones a los Honorables colegas. Deseo referirme al compromiso 
planteado por el señor Ministro de Hacienda en la Comisión de Hacienda, 
como, asimismo, por otros personeros de Gobierno, en el sentido de entregar 
recursos para los asentamientos, y que la CORA aportará cada año agrícola la 
totalidad del capital necesario para permitir su correcto funcionamiento. Con 
ello se desvirtúa la maliciosa especie, tantas veces repetida, de que aquí se va 
a constituir un sistema de asentamientos, y que la CORA no se 
responsabilizaría de su adecuado funcionamiento, una vez establecido... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MAIRA. —El señor Ministro de Hacienda se refirió también, 
expresamente, en la Comisión, al compromiso de proporcionar créditos a los 
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asignatarios, y manifestó que la Corporación de la Reforma Agarria les 
otorgará un crédito inicial para que adquieran su capital de explotación y 
créditos anuales, durante 10 años, para financiar, en proporción decreciente, 
sus necesidades de capital, que los asignatarios pagarán en diferentes plazos. 
Por estas razones, yo puedo decir —sobre la base de los antecedentes 
entregados— que el proyecto en discusión no sólo constituye un cuadro 
armonioso y completo de disposiciones relativas a la organización y 
funcionamiento de la reforma agraria, como asimismo de normas para su 
financiamiento, sino que, además, ellas están complementadas en forma muy 
seria y acuciosa por estudios de orden económico, algunos de cuyos aspectos 
he tenido oportunidad de entregar al conocimiento de la Cámara, y parte de 
las cuales me reservo para dar respuesta a las consultas e inquietudes que los 
señores Diputados deseen plantearme. 
Dejo constancia de que mi ánimo es acceder a dar respuesta, como Diputado 
informante, a todas las preguntas que se me hagan, como, asimismo, 
responder de todas y cada una de las partes sobre las cuales ha versado mi 
exposición. Por lo demás, debo hacer presente que me negué a conceder 
interrupciones en el curso de mi intervención, con el propósito de que la 
Cámara se formara una visión completa, ordenada y coherente acerca de esta 
materia y también los campesinos, a través de la lectura de la versión de esta 
sesión. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable señor Maira, el Honorable señor 
Rioseco quiere hacerle una consulta. 
 
El señor MAIRA. —Con todo agrado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Rioseco en la forma convenida por la Sala.  
 
El señor SILVA ULLOA. —O sea, se concede una interrupción, señor Presidente. 
 
El señor RIOSECO. —Señor Presidente, hace bastante rato, quizás una hora y 
media o dos, solicité una interrupción del Honorable señor Maira justo cuando 
hacía un desafío. En ese momento, consideré que había que contestar 
inmediatamente, máxime cuando había dicho que concedería interrupciones al 
término de este capítulo, o de este prólogo, según sus propias palabras. 
Lo curioso es que el Honorable señor Maira, tal vez por su impulsiva juventud, 
ha querido sobrepasar al señor Diputado informante de la Comisión de 
Agricultura, haciendo un discurso más largo, repitiendo muchos de los 
conceptos que el Honorable señor Silva Solar había expuesto y enfocando sólo 
tangencialmente el problema en su calidad de Diputado informante de la 
Comisión de Hacienda. 
Ahora no extraño que no me haya concedido de inmediato la interrupción, 
porque el Honorable señor Maira deseaba superar el "record" de la exposición 
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del señor Silva Solar. Pero como en ese momento hacía un desafío, consideré 
conveniente solicitarle una interrupción. 
El Honorable señor Maira decía que la ley Nº 15. 020 había sido inoperante y 
culpaba de ello a los radicales, que la habíamos impulsado. Pero ocurre que la 
ley fue promulgada el 27 de noviembre de 1962, y nosotros nos retiramos del 
Gobierno en septiembre de 1963; de manera que sólo estuvimos 8 meses en el 
Gobierno para aplicarla. 
¿Qué hicimos en 8 meses? Impulsar y crear los organismos necesarios para 
una adecuada materialización de la reforma agraria. Creamos los organismos. 
No se tocan en este proyecto de ley. Se mantienen. Quiere decir que eran 
buenos. Hubo que crearlos, impulsarlos, darles su forma, crear sus plantas, 
etcétera. Es cierto que han aumentado las plantas de promotores y asesores. 
Pero este Gobierno, que ha mandado tantos proyectos de ley, como el de la 
Corporación de la Vivienda, nuevo Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; del 
CONCI, que no sé si es organismo público o privado; reforma del Banco 
Central; reforma del Estatuto de las Sociedades Anónimas, etcétera, lleva año 
y medio, y todavía nada. Sin embargo, nos critican porque esta ley no fue 
operante en 8 meses. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RIOSECO. —Pero esta ley inoperante les ha permitido, sin cambiar en 
ella una coma, expropiar 168 fundos, tomar posesión de 44... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RIOSECO. —Entonces no es inoperante la ley. 
La verdad es, como lo dije, hace dos horas, cuando se me concedió la primera 
interrupción, que de 204 artículos de la ley Nº 15. 020, 84 continuarán en 
vigencia. Por lo tanto, nuestra concepción de la reforma agraria integral sigue 
siendo operante, no sólo en el aspecto social de la tenencia de la tierra, sino en 
los de producción, fomento e investigación. Han cambiado, eso sí, las 
circunstancias políticas. 
Si los Honorables Diputados de la Democracia Cristiana han afirmado que la 
ley Nº 15. 020 es inoperante, ¿cómo explica el Honorable señor Maira una 
serie de disposiciones regresivas que trae el actual proyecto de reforma 
agraria? Esta ley declaraba expropiable todos los predios que se encontraren 
abandonados o mal explotados. Ahora se da un plazo de dos años, y para los 
que tengan menos de ochenta hectáreas de riego básicas, un año más. 
Si es un crimen social y económico contra el país la existencia de predios 
abandonados o mal explotados, ¿para qué se concede un nuevo plazo, mayor 
que el establecido en la ley Nº 15. 020º ¿No será que se desea dar un tiempo 
más largo para favorecer a determinadas personas? 
Cuando el Honorable señor Maira se refería al artículo 5º, nos hablaba de un 
latifundio económico y social. Yo creo que más bien se trata de una nueva 
forma de latifundio funciona], es decir, de un predio que, habiendo sido 
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latifundio, por tener más de ochenta hectáreas de riego básicas, se divide 
jurídicamente, pero continúa como un latifundio "funcional" en explotación 
común. 
En el proyecto original se había establecido que, desde el 27 de noviembre de 
1962 para adelante, todos los predios que fueran considerados como 
latifundios serían expropiados. Pero ocurre que, subrepticiamente, y con la 
apariencia de una enmienda populachera, se cambió la fecha al 4 de 
noviembre de 1964. 
¿Qué sucede? Conozco a muchas personas que, por temor al triunfo de la 
candidatura presidencial del Senador Allende, dividieron jurídicamente sus 
predios, sin una técnica real y seria de explotación, pero que ahora 
continuarán como latifundios funcionales. 
¿No hay acaso en la Democracia Cristiana antiguos conservadores 
socialcristianos, cuyos fundos están ubicados en el valle central de Chile? Pero 
¿qué pasa ahora con el cambio de fecha? Que todas estas personas, burlando 
el espíritu de la ley con una división del latifundio hecha en forma jurídica y no 
funcional, quedan absueltas de todo pecado. Todavía más, ¿qué sucede con los 
que han burlado subrepticiamente la ley desde el 4 de noviembre de 1964 
adelante? ¡Ah! Por ahí hay un "incisito" que les permite también tener 
tranquilidad a algunas personas cuyas conciencias estaban intranquilas, pues 
dice que esta causal de expropiación "sólo será aplicable por el plazo de tres 
años a contar desde la fecha de vigencia de la presente ley, respecto de los 
predios que se hayan dividido con anterioridad a ella. " De manera que 
bastaría con que las personas que han cometido este delito castigado con 
expropiación, dejaran transcurrir tres años para que no fueran sancionadas. 
Es curioso. Para mí esto es totalmente regresivo. 
Pero sigamos, la tabla de categoría de terrenos, sobre la cual ningún Diputado 
informante nos ha dicho nada, tiene columnas muy curiosas que favorecen a 
ciertas zonas y perjudican a otras. Por ejemplo, la indemnización, en algunos 
casos, equivale al avalúo fijado para la contribución territorial. 
La caracterización de mal explotado se funda también en el avalúo fiscal, como 
lo establece el número 3 del artículo lº al referirse a los predios mal 
explotados. 
Dice así: "Tener inversiones en capital fijo y realizable cuyo valor global 
equivalga como mínimo al valor de tasación fiscal del casco del predio. " O sea, 
se reputa como bien trabajado si tiene inversiones en capital fijo y realizable 
iguales o superiores al avalúo fiscal. Este concepto, indudablemente, es el más 
adecuado, porque sabemos la acuciosidad con que se hizo el avalúo 
aerofotogramétrico. No discuto la situación, porque su pago corresponde al 
avalúo real. Pero si este concepto resulta valedero para el pago de los predios 
mal trabajados, ¿por qué no se aplica la tabla de equivalencias en forma más 
justa? 
Hay tierras de 80 hectáreas de riego básicas en el valle del Maipo y otras 
comunas del país, que no están consideradas en el número 3 de la tabla de 
equivalencias y que comprende suelos arables de riego de la provincia de 
Santiago que tienen un avalúo fiscal bastante más alto que el de otras 
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provincias. Por ejemplo, en la provincia de Malleco, el valle de Angol se 
considera prácticamente equivalente al corazón agrícola de Chile; es decir, 
queda en igualdad de condiciones con el valle del Maipo o la provincia de 
O'Higgins. 
¿Qué se pretende? ¿Beneficiar o perjudicar a alguien? 
El libro de Ricardo Cruz Coke, titulado "Geografía Electoral de Chile", que no sé 
si Sus Señorías habrán leído, plantea, desde el punto de vista de las 
estadísticas y de los mapas, la concentración del poder político en las distintas 
zonas del país y establece que el del Partido Social-Cristiano o Conservador de 
la época, estaba radicado precisamente en aquellos lugares en que la tabla de 
equivalencias es más benévola y estrecha, y que corresponde a una etapa en 
que no había esta densidad de población democratacristiana, perdón, 
socialdemócrata que hay ahora... 
 
El señor URRA. —¡Que es diablo Su Señoría! 
 
El señor RIOSECO. —Pero hay zonas como la de Osorno, donde vive la gente 
más rica de Chile, que ha levantado edificios de muchos pisos con el solo 
esfuerzo personal y con el capital producido por la rentabilidad de la tierra, en 
las que 500 ó 600 hectáreas no son de riego. ¿Cómo van a serlo si allá llueve 
normalmente, y las empastadas son buenas por la calidad del suelo y el clima 
suave? Yo no sé qué relación hay entre esas tierras de Osorno y la técnica o 
los técnicos. Pero hay más. ¿No fueron las viñas, durante muchos años, el 
riñón de la oligarquía? ¿No se hablaba en Chile de apellidos vinosos como 
Undurraga.. y después Yarur? 
 
Varios señores DIPUTADOS. —¡ Ochagavía ! 
 
El señor ROSALES. —¡Larraín! El señor RIOSECO. —Cuando nos imponemos de 
que las viñas que explotan las empresas o sociedades anónimas agrícolas, 
serán declaradas inexpropiables, debemos entender que, dentro de la filosofía 
perfecta y de la armonía integral de este proyecto, se han infiltrado, por 
algunas grietas, intereses bastardos. 
Quisiera que el señor Diputado informante me contestara sobre esta materia.  
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Maira. 
 
El señor MAIRA. —Señor Presidente, el Honorable señor Rioseco sabe 
perfectamente bien, ya que pudo comprobarlo en la última sesión que efectuó 
la Comisión de Hacienda para tratar esta materia, que los cuadros y tablas de 
equivalencias se hicieron teniendo a la vista, como antecedente fundamental, 
un estudio serio e inobjetable desde el punto de vista político, como es el 
proyecto aerofotogramétrico, realizado por dos ingenieros agrónomos. En ese 
proyecto, tal como se refleja en la tabla de equivalencias, no se han tenido en 
consideración, como nadie ha podido probarlo, factores de ninguna otra índole. 
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El señor RIOSECO. —Lo acabo de probar. 
 
El señor SOTA. —Lo acaba de insinuar, que es distinto. 
 
El señor RIOSECO. —No lo he insinuado, lo he dicho. No hay equivalencia entre 
los avalúos de las tierras de Isla de Maipo y los del resto de Chile. Por eso 
manifesté que hay grietas por donde se han infiltrado intereses bastardos. 
¿Qué ha pasado con las viñas? 
 
El 'señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Terminó Su Señoría? 
 
El señor LAEMMERMANN. — No se le ha contestado todavía. 
 
El señor RIOSECO. —Espero que se me contesten las preguntas que he 
formulado durante la interrupción que me concedió el Honorable señor Maira. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Maira. 
 
El señor MAIRA-—Concedo una interrupción al Honorable señor Sota. A 
continuación, voy a contestar la consulta respecto de las viñas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción 
Honorable señor Sota. 
 
El señor SOTA. —Señor Presidente, cuando el señor Diputado informante de la 
Comisión de Agricultura y Colonización hacía su relación, el Honorable 
Diputado don Francisco Sepúlveda le formuló una consulta respecto del uso de 
la tabla de equivalencias para expropiar algunos predios en la provincia de 
Llanquihue, que él representa. Como me pareció muy grave su afirmación de 
que esta tabla no se podrá aplicar para hacer expropiaciones en esta provincia, 
consulté al señor Ministro sobre la materia y le pedí que, ojalá, fuese él mismo 
quien contestase, concretamente, la consulta del Honorable señor Sepúlveda. 
Ahora, el Honorable colega señor Rioseco formula ya no consultas sobre la 
aplicabilidad de la tabla... 
 
El señor RIOSECO. —Preguntas no más. 
 
El señor SOTA. —Más que preguntas, Honorable colega, Su Señoría hace 
insinuaciones. 
Frente a esta clase de insinuaciones, quiero pedirle al señor Ministro que, tal 
como me dijo denantes, al precederse a la discusión particular del proyecto, dé 
amplias explicaciones sobre la materia. No es aceptable que, por una habilosa 
presentación de éstas que califico como insinuaciones, quede establecido, para 
la historia de la ley, que la tabla de expropiaciones ha sido elaborada, en 
alguna manera, para favorecer intereses de nuestro partido. Creo que todas 
las afirmaciones que sectores de Oposición puedan hacer en ese sentido deben 
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quedar totalmente aclaradas. Por eso, pido al señor Ministro del ramo que, al 
llegar la discusión particular, analice la elaboración de este cuadro y traiga 
todas las informaciones, que sé que en este instante no tiene en su poder. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el Honorable señor Maira. 
 
El señor PHILLIPS. —¿Me concede una interrupción? 
 
El señor MAIRA. —Voy a contestar de inmediato la consulta del Honorable 
señor Rioseco. 
 
El señor RIOSECO. —Fueron varias. 
 
El señor MAIRA. —La de las viñas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —A fin de facilitar el despacho del proyecto, la 
Mesa ruega al Honorable señor Rioseco no provocar diálogos. 
 
El señor LAEMMERMANN. —¿Provocar? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Provocar o promover. 
 
El señor MAIRA. —Señor Presidente, nuestro colega el Honorable Diputado 
señor Manuel Rioseco, admirador confeso de la ley Nº 15. 020, a la cual rinde 
permanente culto, nos ha mostrado una contradicción entre su admiración a 
esa ley y su dominio de la misma, al afirmar que ella no les concedió a las 
viñas ningún trato preferencial y las dejó siempre afectas a expropiación. 
Para refutar esta falta de conocimiento de la ley Nº 15. 020, quiero leer, 
simplemente, su artículo 20, que se refiere a ciertas formas de 
inexpropiabilidad de los predios rústicos. Dice, a la letra: 
"No serán expropiables los predios rústicos dedicados a cumplir funciones de 
estaciones experimentales o de docencia agropecuaria o forestal; aquéllos que, 
por su naturaleza, deban destinarse preferentemente a plantaciones forestales 
o que estén dedicados principalmente a la producción de frutas o vinos;... " 
La misma razón técnica que se tuvo en vista en la ley Nº 15. 020, que tantas 
veces ha invocado nuestro Honorable colega, se ha tomado en cuenta en este 
proyecto, pero con una diferencia fundamental. 
 
El señor MONTES. —¡Dejan muy mal al señor Ochagavía! 
 
El señor OCHAGAVIA. —¿Qué dice? 
 
El señor MAIRA. —Este proyecto restringe considerablemente el número de los 
productores de vino que se podrán beneficiar con la inexpropiabilidad, porque 
la limita a aquellos "terrenos plantados de viñas viníferas más un 20% para 
rotación, de que sean dueñas, desde una fecha anterior al 22 de noviembre de 
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1965, sociedades anónimas que tengan el carácter de empresas vitivinícolas 
integradas", concepto técnico éste que yo, por cierto, no estoy en condiciones 
de explicar, pero que en la Comisión fue debidamente expuesto por 
funcionarios del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
En seguida —sigo contestando al Honorable señor Rioseco—, coloca además de 
los requisitos generales del artículo 16, otras limitaciones para acogerse a esta 
inexpropiabilidad relativa. 
Dice: "a) Tener un capital propio destinado a las actividades vitivinícolas 
equivalente, por lo menos, a cuatro veces el avalúo fiscal de los terrenos 
plantados de viñas". Es decir, se trata de empresas altamente capitalizadas y 
mecanizadas desde el punto de vista de su funcionamiento y, por lo tanto, 
eficientes. 
"b) Tener a lo menos el 95% de las viñas viníferas plantadas con variedades de 
cepas de calidad autorizada por el Ministerio de Agricultura. " Este es un 
segundo factor condicionante, que implica subordinación a las orientaciones y 
directivas técnicas que el Ministerio de Agricultura imparta en la materia, sobre 
todo en lo referente a la calidad de las viñas, materia que al país le interesa 
especialmente. 
"c) Comercializar como vino fino a lo menos el 50% de la producción de las 
viñas de la sociedad". Esto guarda relación con todos los preceptos que tratan 
de estimular las exportaciones que toda la Cámara ha estado conteste en que 
es necesario aprobar. Esta disposición, perfectamente concordante con 
aquéllas, permitirá que este tipo de viñas, excepcionales, por su eficacia y 
eficiencia, se mantengan relativamente afectas a inexpropiabilidad. 
Pero hay más. En la Comisión de Hacienda no consideramos razonables ni 
suficientes aun estas limitaciones, y establecimos una cuarta, de alta 
trascendencia social, que puede leerse en la página 19 del informe. Dice: ''Que 
los empleados y obreros de la empresa vitivinícola integrada, con excepción cíe 
aquellos que el reglamento determine, sean dueños de a lo menos el 10% del 
total de acciones de la sociedad y tengan en el directorio a lo menos un 
miembro. "  
Es decir, se contempla una forma de copropiedad y de participación en la 
gestión de la empresa que, desde el punto de vista social, parece altamente 
aconsejable, incluso para estas empresas capitalizadas y eficientes de la 
actividad vitivinícola. 
Por eso, es muy distinta la lisa y llana causal de inexpropiabilidad que 
contempla el artículo 20 de "su" ley 15. 020, que Su Señoría ha olvidado, y 
esta forma, regulada y condicionada, de inexpropiabilidad relativa que 
establece el proyecto en estudio. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Señor Diputado informante, le solicitan 
interrupciones los Honorables señores Phillips y Ochagavía. 
 
El señor MAIRA. —Las concedo con todo gusto. 
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El señor ROSALES'. —¿Por qué no se permite terminar su informe al señor 
Maira? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS. —Señor Presidente, voy a referirme, primero, a las 
sociedades anónimas y, después, al proyecto aerofotogramétrico. 
Yo comprendo que las sociedades anónimas no sean del agrado de los que 
sustentan la teoría marxista, porque no corresponden a su doctrina. 
Este fue el punto que se explicó dentro de la nueva doctrina comunitaria que 
nace hoy día en Chile, para el mundo. Este sistema dice que las sociedades 
anónimas, para el campo, son malas, y hace las excepciones que aquí ha 
indicado el Honorable señor Rioseco. Para rebatirle, se ha hecho mención de la 
ley Nº 15. 020. Pero esta ley está basada en un sistema totalmente diferente, 
que permitía las sociedades anónimas, y por eso establece la inexpropiabilidad 
a que se ha referido el Honorable señor Maira. Ahora, los colegas de la 
Democracia Cristiana deben decir si, de acuerdo con el régimen que sustentan, 
están en contra de las sociedades anónimas o no lo están. Si están en contra, 
estén en contra de todas, y no vengan, con malas explicaciones, a salvar a 
determinados sectores. Esta es la conducta que debe observarse, y no la de las 
excepciones, por muy buenas que parezcan ser. 
En segundo lugar, hemos sostenido que la calificación de las tierras debe 
basarse en el proyecto aerofotogramétrico. Cuando se le concedió permiso 
constitucional para ir a una reunión del Banco Interamericano de Desarrollo, en 
Méjico, el señor Molina, Ministro de Hacienda, explicó que estaba de acuerdo 
con este proyecto, en el cual se basa la tributación que tiene hoy día el país. 
Las expropiaciones deben hacerse también sobre la base de los avalúos fijados 
de acuerdo con el proyecto aerofotogramétrico. 
Yo no sé cómo van a hacer la división de las tierras y la asignación de las 
unidades familiares que se quieren entregar. Porque hay una discriminación. 
Yo no insinúo nada; solamente leo. Aquí se habla de terrenos aptos para los 
cultivos de la zona. ¿Quién va a determinar esta aptitud? Un funcionario. ¿Por 
qué? ¿Basado en qué? En la disposición legal que se está comentando. 
¿No es más justo que el proyecto aerofotogramétrico, que contiene estudios 
sobre la capacidad de los suelos que todos han reconocido como valiosos y en 
los cuales se basan los avalúos por los cuales se está tributando, sea el que fije 
esto, y no que un funcionario diga si un terreno es de primera o de segunda? 
Yo, simplemente, leo, me remito a lo que dice esta disposición. Espero que el 
Gobierno cambie en esta materia, porque es indiscutible que el proyecto 
aerofotogramétrico es un resguardo para todos los sectores y, especialmente, 
para los asignatarios de las unidades familiares o comunitarias, o como las 
quieran llamar. 
Muchas gracias. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Señor Presidente, yo deseo formular una observación 
al señor Diputado informante sobre el artículo que en este momento está 
siendo analizado y que establece la inexpropiabilidad de las viñas, aun cuando 
sean de sociedades anónimas, siempre' que cumplan con algunos requisitos 
que él ha señalado. 
Pero, previamente, en vista de las expresiones proferidas denantes por un 
Diputado de los bancos del frente, quiero decir que, aunque mi apellido pudiera 
hacer pensar lo contrario, no tengo absolutamente nada que ver con ninguna 
viña. 
 
El señor PHILLIPS. —¡Una lástima! 
 
El señor OCHAGAVIA. —Digo esto para que el señor Montes no le falte el 
respeto a un parlamentario que no hace sino intervenir sobre una materia de 
interés nacional. 
Lo que a mí me llama la atención en este artículo, en los términos en que ha 
sido propuesto por el Ejecutivo, no es el hecho de que se establezca esta 
inexpropiabilidad respecto de las viñas de sociedades anónimas. Comprendo 
que la sociedad anónima es el único sistema adecuado a la viña, institución 
que debe perdurar a través del tiempo, más allá de la vida de una persona, y 
establecer una marca e introducirla en el mercado, no sólo en el país, sino más 
allá de sus fronteras, como lo pretende nuestra actividad exportadora de vinos. 
Entonces, mi observación no se refiere a que el Gobierno haya propuesto una 
disposición que deja inexpropiables a las viñas de sociedades anónimas, 
siempre que estén integradas, sino a algo muy distinto, como se lo hice 
presente al señor Ministro en la Comisión de Agricultura y Colonización. 
Yo dije que, si se estimaba conveniente que Chile tuviera un desarrollo 
vitivinícola que le permitiera entrar en el mercado de exportación en términos 
de que esta actividad se expandiera, no me parecía lógico establecer esta 
limitación y favorecer sólo a los viñedos que cumplieran con estos requisitos, 
porque esto sí que era un privilegio, y un privilegio inconveniente para las 
posibilidades de expansión vitivinícola del país. 
Si, en este momento, son sólo diez —no creo que lleguen a veinte— los 
viñedos que cumplen con los requisitos indicados en esta disposición con el 
otro agregado en la Comisión de Hacienda, ¿por qué no se extiende este 
beneficio a aquéllos que lleguen a cumplirlos, colmen sus bodegas, su 
"coupage", realicen propaganda e introduzcan una marca en el mercado 
internacional? Este privilegio es el que he criticado. Por eso, critico esta 
disposición. Si al país le conviene desarrollar la vitivinicultura, debe 
establecerse la inexpropiabilidad de las sociedades anónimas vitivinícolas. 
Lo que me inquieta es que se haya consagrado un privilegio para unas pocas 
viñas que en este momento cumplen estos requisitos. Si Chile pretende 
desarrollar la vitivinicultura, como lo ha dicho el señor Ministro de Agricultura, 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 427 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

quien anunció que el Gobierno enviaría un proyecto sobre la materia, no se 
comprende la inclusión de estas disposiciones, pues significan frenar esa 
actividad. Para que una empresa pueda desarrollar la vitivinicultura, debe estar 
constituida como sociedad anónima. Pero no es posible establecer favoritismos 
respecto de unos pocos privilegiados que en la actualidad reúnen los requisitos 
que exige el proyecto. Esto se presta para que se diga, como se ha expresado 
en la Cámara, que esas disposiciones tienen nombres y apellidos. Yo no quiero 
sostener lo mismo, pero sí deseo insistir en que nos oponemos a esos 
preceptos, porque los estimamos inconvenientes tal como están redactados. 
Creemos que deben ampliarse e incluir a todos aquellos que en el futuro 
cumplan esas mismas condiciones. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor RIOSECO. —¿Me concede una interrupción, Honorable Diputado? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable señor Maira, el Honorable señor 
Rioseco le solicita una interrupción. 
 
El señor MAIRA. —Se la concedo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Rioseco. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me permite Honorable Diputado? 
Quiero explicarles a algunos señores Diputados que han protestado por el 
hecho de que el señor Diputado informante haya concedido interrupciones, que 
la Mesa tiene que dar garantías a todos los sectores de la Cámara. El señor 
Diputado informante puede establecer su método para hacer su exposición. 
Aquél puede ser bueno o malo. A la Mesa no le corresponde calificarlo. El señor 
Diputado informante, al comenzar su exposición, dijo que concedería 
interrupciones al término de ella. La Mesa tiene que dar garantías a todos los 
sectores de la Cámara, sin excepción. Por eso está dando cumplimiento a lo 
expresado por el señor Diputado informante. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GUASTAVINO. —Señor Presidente, ¿por qué no le pregunta al señor 
Diputado informante, si terminó su informe? 
 
El señor ACEVEDO. — Está haciendo uso indebido del tiempo. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la palabra el Honorable 
señor Rioseco. 
 
El señor RIOSECO. —Señor Presidente, yo no he pretendido, ni podría 
pretender, que la ley Nº 15. 020 sea una panacea; de ninguna manera. Ningún 
texto legal es perfecto. Aún más, esta ley fue dictada por un Gobierno al cual 
no pertenecíamos, al que ingresamos, precisamente, para realizar estos 
cambios de estructura. El país lo ha entendido así. Nuestra conducta 
contribuyó a hacer conciencia sobre el problema, y por eso hoy día es posible 
efectuar, sin dolor, la reforma agraria. 
He manifestado que esa ley tenía un criterio diverso del actual proyecto, pero 
que era operante. No todas las ideas del Partido Radical están contenidas en 
ella. Cuando se trabaja en combinación con otros partidos, es imposible que la 
totalidad de las ideas de una colectividad política queden incluidas en una ley 
determinada. 
El Honorable señor Maira, Diputado informante de la Comisión de Hacienda, ha 
pronunciado un discurso más largo que el del Diputado informante de la 
Comisión de Agricultura y Colonización, señor Silva Solar, y, sin embargo, no 
ha desvirtuado absolutamente ninguna de mis aseveraciones sobre el carácter 
regresivo de las modificaciones introducidas en el artículo 5° del proyecto, 
mediante una indicación que lleva su firma. Por ellas se redime de todo pecado 
a los que no tuvieron miedo del señor Allende, y castiga a algunos, sólo a 
algunos, porque a otros se los exceptúa a través del artículo final, que, 
eventualmente, pueden haber recelado de esta reforma agraria. Como digo, el 
Honorable colega no ha contestado nada sobre el particular. 
Cuando, por la vía tangencial, argumenté que en muchas oportunidades se 
hace referencia en el proyecto sólo al avalúo fiscal y le pregunté cuál era la 
razón de ello, el por qué de las discriminaciones y diferencias, respondió que 
también se consideró el plano aerofotogramétrico hecho por los ingenieros 
agrónomos que intervinieron en esta materia. Pero no contestó, 
derechamente, por qué se emplea el avalúo fiscal para el pago y la 
caracterización de los predios bien o mal explotados, y no para la tabla. 
En esa ocasión tuve que aludir, sin hacer ninguna sugerencia, al hecho 
concreto de que, a mi juicio, se habrían usado también, para confeccionar la 
tabla, los argumentos y antecedentes dados en el libro titulado "Geografía 
electoral chilena", de don Ricardo Cruz Coke. 
Deseo que el Honorable señor Maira me conteste si es regresiva o no la 
modificación de los artículos 4º y 5º; si es o no justa la no aplicación del 
avalúo fiscal para todos los efectos legales en los diversos tramos de la ley. Por 
último, si la ley tiene o no un criterio distinto para resolver situaciones 
diversas. Ya se ha insistido suficientemente por algunos Honorables colegas en 
que el sistema que se crea es discriminatorio y favorece a ciertas y 
determinadas personas, actuales y vivas. La Comisión de Hacienda acaba de 
inventar, tal vez, por indicación del Honorable señor Maira, que se podrán 
declarar también inexpropiables las empresas vitivinícolas en los casos en que 
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los empleados y obreros sean dueños del 10% de las acciones. ¿Qué es esto: 
cogestión o propiedad comunitaria? 
Si ésa es la propiedad comunitaria que preconiza la Democracia Cristiana, 
mejor que esa expresión no figure nunca en el Diccionario de la Real Academia 
Española. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el Honorable señor Diputado 
informante. 
 
El señor MAIRA. —Señor Presidente, si bien todas las interrupciones de los 
señores Diputados se computan a su propio tiempo, es preferible que le pidan 
la palabra a la Mesa, directamente, para facilitar el desarrollo del debate. Por 
eso, declaro terminada mi intervención. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —Pido la palabra. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Pido la palabra. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Tiene la palabra el señor Ministro de 
Agricultura. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Es de esperar que el señor Ministro conteste lo que 
se le pregunte. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¡Honorable señor Zepeda! Puede hacer uso 
de la palabra el señor Ministro. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Deben ser aclaradas y precisadas las disposiciones 
que engendran privilegios. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — Puede ser que el señor Ministro diga algo 
sobre los privilegios que se están denunciando. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —Señor Presidente, espero que se 
haga un poco de silencio en la Sala para iniciar mi discurso. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — No se ponga tan agresivo como el otro día, 
señor Ministro. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —Señor Presidente,... 
 
El señor MORALES (don Carlos). — Si quiere que lo respetemos, que nos 
respete. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —... en la exposición de motivos 
contenida en el Mensaje enviado a la Honorable Cámara, se dan las razones 
objetivas que justifican este proyecto. 
Los Diputados informantes de las Comisiones de Agricultura y Colonización, y 
de la de Hacienda, Honorables señores Silva Solar y Maira, han expuesto 
también las razones y objetivos generales de este proyecto y alcance de sus 
disposiciones. 
Sin embargo, quiero reafirmar muy brevemente cuáles son los objetivos de 
esta iniciativa e insistir en que este proyecto es parte de un programa bastante 
más amplio que la propia reforma agraria, sobre la cual legisla la iniciativa que 
en este momento discute la Honorable Cámara. 
Se ha dicho aquí que entre los objetivos de la reforma agraria está el 
económico. Yo deseo extenderme un poco sobre, esta materia, porque los 
propósitos económicos que persigue el proyecto no sólo repercuten en el sector 
agropecuario y en la propia población agrícola. Fundamentalmente, este 
proyecto de reforma agraria, el programa global de reforma agraria y de 
desarrollo agrícola, son, a juicio del Ejecutivo, elementos dinámicos que van a 
acelerar el desarrolle económico y social de todo o! país y de todos sus 
sectores, incluido el agropecuario, sobre el cual incide este texto que discute la 
Cámara. No abundaré en cifras, porque se han barajado muchas en esta Sala, 
y el Honorable Diputado señor Rioseco ha dicho que las que dio el señor 
Diputado informante de la Comisión de Hacienda ya habían sido exhibidas en 
oportunidades anteriores. 
 
El señor RIOSECO. —Muchas gracias, señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —No quiero repetir las cifras, para 
no cansar a la Honorable Cámara. 
Este país, del cual todos nos enorgullecemos, cual más cual menos, tiene como 
patrimonio natural, según los censos —quiero que esto quede bien en claro—, 
alrededor de 6. 000. 000 de hectáreas arables. 
Sin embargo, de acuerdo a estudios hechos en base a los mapas 
aerofotogramétricos y según las propias experiencias de gente especializada, 
se estima que Chile tiene, más o menos, 10 a 11 millones de hectáreas 
arables. Por lo tanto, cuando se afirma en la Cámara que las cifras estadísticas 
señalan 1. 300 a 1. 500 predios de tantas hectáreas de superficie agrícola, ello 
es efectivo y así consta en el Mensaje. Y cuando se insiste tanto en si estas 
cifras comprenden o no tierras arables, puedo decir que, desde el punto de 
vista censal, se incluyen, pero la realidad es diferente. ¿Por qué? Porque el 
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censo considera tierras arables sólo las que se han arado los últimos cinco o 
siete años y no las que se cultivaron antes o no se araron nunca. 
Daré un ejemplo. No voy a defender, ni es mi ánimo hacerlo, a la Colonia 
Dignidad, tan vapuleada y de tanta actualidad en estos días. Pero no 
podríamos dejar de reconocer que sus integrantes ocuparon tierras de las que 
nadie hasta ese momento se había preocupado: ni los particulares, ni los 
hacendados, ni los italianos que llegaron a ellas primero. Ese predio perteneció 
a la Caja de Colonización; fue sacado a remate por ésta. Lo adquirieron unos 
inmigrantes italianos, que se quedaron con las mejores tierras y vendieron las 
peores a estos alemanes. Esas tierras nunca habían sido cultivadas. Pero estos 
colonos, según informaciones proporcionadas por funcionarios del Ministerio a 
mi cargo, han incorporado al cultivo alrededor de 500 hectáreas. 
No sólo podría citar este ejemplo, sino muchísimos otros en que ciudadanos 
chilenos y aun extranjeros, han incorporado al cultivo tierras que nunca fueron 
arables. En la provincia de Magallanes, que aparece en el censo con un mínimo 
de tierras arables, se están cultivando este año 'alrededor de 500 a 800 
hectáreas de "raps" y existe la posibilidad de llegar a las 5. 000 o a las 10. 
000. Sin embargo, esta enorme cantidad de hectáreas no está considerada 
como superficie arable. Quien conozca esa provincia, especialmente las 
regiones húmedas, puede dar fe de que hay muchas tierras que, si bien no han 
sido cultivadas hasta ahora, serán consideradas arables por el censo una vez 
que sean objeto de cultivo. Esa es la situación. 
Los señores Diputados que han recorrido este país saben también que hay 
inmensas posibilidades para formar praderas artificiales o praderas mejoradas 
en muchos terrenos no arables. De manera que no sólo se debe computar la 
cantidad de tierra arable y regada de los latifundistas y excluir la otra, porque 
tiene también inmensas posibilidades. 
En este informe de la Comisión de Agricultura y Colonización basta ver los 
cuadros para darse cuenta de lo que afirmo. El cuadro Nº 1 muestra que las 
explotaciones de más de 200 hectáreas en Chile suman alrededor de 13. 000, 
y no más, y que estas 13. 000 representan el 8, 7% de las explotaciones del 
país. ¿Cuánta tierra tienen? Una superficie que alcanza al total de 24, 4 
millones de hectáreas. Esto representa un 88, 4% de la superficie total, un 86, 
6% de la superficie agrícola, un 68, 5% de la superficie arable y un 74, 1%: de 
la superficie regada. 
¡No sé si todavía se podrá seguir diciendo que en este país la tierra no está 
concentrada en pocas manos o que hay muchos terrenos en poder de unos 
pocos! 
 
El señor OCHAGAVIA. —¿Me concede una interrupción, señor Ministro? 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Señor Ministro, el Honorable señor 
Ochagavía le solicita una interrupción. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor BALLESTEROS (Presidente). —-Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 
¡Honorable señor Montes! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —¡Honorable señor Montes! ¡Honorable 
señor Guastavino! 
 
El señor OCHAGAVIA. —. Sólo quiero formularle una, pregunta, señor Ministro. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —¡Honorable señor Montes! ¡Honorable 
señor Palestro! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —Señor Presidente, quiero rogar a 
los señores Diputados que no interrumpan mi exposición, porque será 
relativamente breve. 
Además, hasta donde yo entiendo, y perdonen Sus Señorías mi ignorancia y 
falta de práctica en el debate parlamentario, estamos discutiendo en forma 
general el proyecto. Sin embargo, me he dado cuenta de que algunos oradores 
se han referido en particular a disposiciones específicas de! proyecto. No 
formulo ninguna crítica y no es mi ánimo hacerlo, pero estoy realizando una 
exposición de carácter general, porque entiendo que para ello se me ha citado. 
Cuando sea la oportunidad de discutir expresamente cada una de las 
disposiciones, tendré el mayor agrado en intervenir... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —... si el señor Presidente lo 
autoriza. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Quería preguntarle si los millones de hectáreas del 
Fisco están contenidos en ese cuadro. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —¡Honorables Diputados! 
 
El señor OCHAGAVIA. —¡Los Diputados de Gobierno tienen los mejores 
abogados en los bancos de enfrente! 
El señor GUASTAVINO. —¡ Sáquense las vendas! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —Señor Presidente, quería 
confirmar este último aserto diciendo que el número de personas que integran 
el sector agropecuario, por lo menos las computadas en el censo del año 1955, 
es de alrededor de 345 mil. De estas familias, tenían poca o ninguna tierra el 
73%; y solamente el 27% restante poseía grandes extensiones o medianos 
fundos o propiedades familiares. ¡Sólo el 27%! 
En otras palabras, el 73% de la población que vive en el campo carece de 
tierras o, sencillamente, las tiene en tan pequeña cantidad que no le alcanza 
para absorber, su capacidad de trabajo ni le permite ingresos con que llevar 
una vida digna y progresar. Esa es la situación concreta. 
Si analizamos las cifras del censo y no otras, que podrían ser estimaciones 
subjetivas o estar equivocadas, tenemos que, de los seis millones de hectáreas 
arables que tiene el país, ¿cuántas se están cultivando al año con cultivos 
anuales, permanentes o forrajeros? No más allá de dos y medio millones. El 
resto de la tierra, tal corno se ha dicho aquí, está sub-utilizado en este país. 
Por otra parte, de esta población activa del sector agropecuario, según 
estudios y encuestas que se han planteado, el 30 al 35% de la fuerza de 
trabajo disponible está sin ocupación. Ello no significa que haya un 35% 
permanente de cesantes. No, señor Presidente. Significa que un 35% de la 
fuerza de trabajo está subutilizada, no tiene ocupación plena. Lisa y 
llanamente significa esto. 
Pero debemos considerar otros factores. Por una parte tenemos tierras sub-
utilizadas; por otro lado, mano de obra subutilizada, y muy subutilizada. La 
mano de obra no es absorbida en el campo, y es natural que así sea, puesto 
que, a medida que aumenta el progreso, disminuye la proporción de gente que 
trabaja en la agricultura. Los campesinos prefieren ir a las ciudades a 
desarrollar actividades bien remuneradas y con mejores medios de vida. Esto 
es lo que está pasando en nuestro país. 
Pero, ¿qué está ocurriendo en Chile, además? Se ha dicho que la población 
está creciendo a un ritmo de 2, 26% anual y que la producción está 
aumentando a un ritmo menor. Esto no se ha negado, a pesar de las 
discrepancias frente a este punto. 
Yo acepto una discusión sobre esto; no ahora, porque ya lo hemos discutido en 
la Comisión. Sin embargo, creo discutible que la producción agropecuaria 
pudiera estar creciendo al mismo ritmo o menor que la población, pero en 
otras circunstancias. Ahora bien, la demanda está creciendo a un ritmo 
muchísimo mayor que la producción agropecuaria interna. Esto nadie puede 
negarlo, porque las cifras están a la vista. En efecto, los balances del comercio 
agropecuario exterior revelan que hasta 1940 había un saldo neto positivo para 
Chile, que ha llegado a ser saldo negativo en 1964. En efecto, ese año el saldo 
desfavorable fue de 120 millones de dólares. 
Esto prueba que hay rigidez en el sector agropecuario. Hay mano de obra, 
existen tierras, hay demanda de mayor consumo. Pero para satisfacer esa 
demanda debe, recurrirse a países extranjeros. 
Sabemos que gran parte de nuestra población está mal vestida, mal habitada, 
mal alimentada, mal tratada; y ella corresponde, precisamente, al sector rural. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 434 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

¿Qué se persigue con la reforma agraria? Liquidar esta rigidez que presenta el 
sector agropecuario, basada fundamentalmente en una estructura anacrónica 
de tenencia de la tierra. No quiero entrar en mayores detalles, pero ésa es una 
razón de la concentración de créditos a que se refería el señor Diputado 
informante. Esta materia también la hemos dsicutido en la Comisión. 
En efecto, se ha hablado muchas veces que dos mil quinientos clientes del 
Banco del Estado de Chile tenían el 66% de las colocaciones de esta 
institución. Y seguramente esto mismo sucede con la banca privada. Esta 
rigidez viene, justamente, de la forma de tenencia de la tierra. 
Además, se reconoce que algunos canales de comercialización están siendo 
obstruidos, obturados, pero esto afecta más al pequeño o mediano propietario 
que al grande, y el comercio absorbe en buena parte ese margen de 
comercialización a que se refería el señor Diputado informante. No es extraño 
que muchos grandes agricultores sean, más que grandes terratenientes, 
personas "embarcadas" en estos negocios de comercialización. No hago cargos 
a nadie, sino que estoy reconociendo hechos... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA. —A ver el co ro... 
 
El señor MONTES. —A Sus Señorías no les alcanza para formar un coro. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —No sé si aquí puede más el que 
grita más; pero la verdad es que no quisiera estar en esta posición. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —No es ésa la norma de la Honorable 
Cámara, señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —Sé que no es la norma de la 
Honorable Cámara, señor Presidente. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —Ahora, como el Poder Legislativo 
piensa que ¡a reforma agraria destruirá, precisamente, esta rigidez. ¿Por qué? 
Porque al repartirse la tierra, por una parte, y al poner terrenos subutili-zados 
en manos de gente que tiene fuerza de trabajo disponible tendremos una 
producción que suplirá las exportaciones. Esto dará mayores ingresos al sector 
agropecuario; no cabe ninguna duda de que así será. Posiblemente, los dará a 
dos y medio o tres millones de personas. Esto está siendo logrado en parte a 
través del aumento de los salarios, de aumentos en la asignación familiar. 
Pero, mediante la reforma agraria misma, la gente trabajará sus tierras y 
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seguramente muchos campos que hoy día se reputan como no arables lo serán 
dentro de poco. 
Aumentaremos nuestras tierras arables, nuestra producción; los ingresos del 
sector rural; las actividades rurales, por este solo efecto. Asimismo, 
incrementaremos las actividades urbanas, porque en la primera etapa la 
reforma agraria está reteniendo cierta cantidad de gente en el campo. Es decir, 
muchas personas que antes iban a la ciudad en busca de mejores salarios, 
haciendo bajar los del sector industrial, se quedarán por más tiempo en el 
campo, donde tendrán mejores oportunidades. En consecuencia, sin presionar 
sobre los salarios de la ciudad, éstos seguirán mejorando y ejercerán también 
una demanda de mayor producción agropecuaria, con mejores precios para el 
productor de las tierras reformadas principalmente, porque estarán asociados 
en cooperativas. 
Todo este movimiento permitirá abastecer mejor al país y desarrollar la 
industria, porque el agricultor beneficiario de la reforma agraria o el asalariado 
del campo tendrán mejores ingresos y podrán ejercer también una demanda 
importante sobre la industria urbana, que permitirá que ésta crezca, pague 
mejores salarios a sus trabajadores y baje el precio de sus-productos. 
Nosotros estamos convencidos de que con la reforma agraria ponemos en 
marcha un elemento dinámico, no sólo para el progreso del sector 
agropecuario, sino para toda la economía del país. Este es uno de los objetivos 
importantes de la reforma; pero no es el único. Hay otros, de carácter social y 
cultural, tales como el de educación de la gente a través del programa de 
desarrollo de la comunidad, que ha dado resultados tan evidentes como éste: 
en el año 1965 se ha logrado construir 1. 500 kilómetros de caminos 
permanentes, para dar salida a la producción de muchos pequeños 
agricultores, sobre todo de las provincias de Ñuble al sur, cosa que antes 
nunca se había hecho y que no figura en el Presupuesto. Tambien, a través de 
este programa de desarrollo de la comunidad, se han construido 184 escuelas 
en el sector rural, y muchísimas otras obras largas de enumerar. 
Esto es parte de la reforma agraria. Porque no se trata sólo de repartir tierras. 
Hay algo más: hay que educar y promover al sector rural de nuestra población 
para que pueda progresar y no siga frustrándose como hasta ahora. 
Por último, como objetivo importante de nuestra política de hacer nuevos 
propietarios, nosotros estamos perfeccionando el sistema democrático, porque 
la democracia de un país, especialmente como el nuestro, del que tanto nos 
enorgullecemos, no se desarrolla y afianza manteniendo la concentración de la 
propiedad de la tierra en pocas manos, si no extendiéndola a muchos 
propietarios. 
Antes de terminar, señor Presidente, quiero hacer presente que este programa 
de reforma agraria, al cual se refiere fundamente el proyecto de ley que está 
discutiendo la Honorable Cámara, es parte de un esquema mucho más amplio 
de lo que es plan de reforma agraria y de desarrollo agrícola. 
En efecto, ¿a quiénes cubre y beneficia este proyecto de ley de reforma 
agraria? 
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En primer lugar, naturalmente, este programa comprende a los nuevos 
propietarios, beneficiados directamente por la reforma con la entrega de la 
propiedad de la tierra. En segundo lugar, cubre también a los minifundistas y 
pequeños propietarios. ¿Cómo lo hace? A través del programa que estamos 
realizando por intermedio del Instituto de Desarrollo Agropecuario. No quiero 
repetir ahora cifras que proporcioné hace un par de semanas. 
 
El señor RIOSECO. —¿Y la ley Nº 15. 020, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —Además, este proyecto alcanza y 
beneficia a los medieros y pequeños arrendatarios, en favor de los cuales se ha 
dictado la ley reciente que prohíbe las parcelaciones, porque está dentro de 
ese esquema nuestro el propósito de seguir atendiendo y mejorando la 
situación de estos campesinos. 
El programa de reforma agraria y de desarrollo agrícola incluye también a 
todos los medianos y grandes agricultores que sean eficientes, respeten las 
leyes sociales y, en definitiva, cumplan la función social de utilizar bien la tierra 
cuando no la tengan en exceso. 
En consecuencia, el programa de desarrollo agrícola comprende a todo el 
mundo que quiera colaborar con eficacia, decisión y vigor en esta iniciativa en 
que estamos empeñados para sacar del estancamiento en que se encuentra 
hoy día tanto la producción agrícola como la economía global del país. 
Este esquema tiene también una serie de medidas de política general, en 
rubros específicos que solamente voy a nombrar, porque creo que sería 
inoficioso hacer ahora toda una exposición de lo que es la política de desarrollo 
agrícola. El Presidente de la República, en su Mensaje del 21 de mayo, la dará 
a conocer con más detalle que lo que yo pueda hacer ahora. 
De manera que, por eso, voy a ser muy breve y enunciaré solamente los 
puntos generales. 
Estamos empeñados en una política de precios, valiente y decidida, como 
nunca antes se había hecho, en favor del sector agropecuario. Al mismo 
tiempo, realizamos una política encaminada a constreñir el alza de los insumos 
en maquinarias agrícolas, en abonos y en una serie de otros elementos. Nunca 
antes, por ningún otro Gobierno, se había puesto coto a estas alzas y 
especulaciones, y a las verdaderas "mafias" que estaban operando con los 
insumos agrícolas. Dentro de esta línea, estamos canalizando el crédito. Es así 
como el INDAP ha beneficiado, durante el último año, a alrededor de 50. 000 
familias con crédito agrícola. A gente que nunca antes había tenido 
oportunidad, se le ha dado ahora crédito, sin sentido político, sino, 
sencillamente, con criterio social y económico. 
 
Un señor DIPUTADO. —¡Con sentido político! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). — Estamos mejorando también los 
canales de comercialización hacia todos lados. Hemos echado a andar un 
programa de construcciones de infraestructuras en comercialización. Asimismo, 
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hemos impulsado y vigorizado todo el sistema cooperativo. Además, estamos 
diseñando un programa de otro tipo de inversiones, como obras de riego y de 
drenaje en el sector agropecuario. Por último, también estamos promoviendo 
un amplio programa de asistencia técnica en el sector rural. 
Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra el Honorable señor 
Aravena, clon Andrés. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Señor Presidente, el Partido Socialista, por 
mi intermedio, inicia su participación en este debate sobre el proyecto de 
reforma agraria, enviado por el Ejecutivo, con la satisfacción plena e íntima 
que da el hecho de ver confirmado por la historia uno de los principios básicos 
de su programa, es decir, la necesidad de realizar una auténtica reforma 
agraria en nuestro país, que logre poner fin al actual régimen feudal del 
latifundio y que permita fomentar la explotación científica y racional de la 
agricultura y, fundamentalmente, sacar al campesino nuestro de los marcos de 
miseria, frustración y condiciones subhumanas de existencia. 
Durante toda nuestra lucha partidaria, es decir, por más de 30 años, hemos 
insistido, en todos los tonos, en cada circunstancia propicia, en esta necesidad 
fundamental para el desarrollo de nuestro país. A lo largo de todo este tiempo, 
hemos afrontado, de parte de nuestros enemigos seculares, que a la vez son 
enemigos de la Patria, las más infamantes acusaciones, persecuciones y 
calumnias. Los diarios, las emisoras de la reacción chilena, todos sus medios 
de publicidad, los testaferros de la oligarquía, a cada instante nos motejaban 
de "demagogos", de "agitadores profesionales", de "sembradores de odio", de 
"activistas de países extranjeros". Pero cuando se está al lado de la razón, 
cuando una profunda convicción anima la lucha por cualquier objetivo de 
beneficio para las mayorías, sabemos nosotros, los socialistas, que terminará 
por imponerse el interés común y no el interés de unos pocos, aunque éstos 
apelen a todos los recursos que otorga el poder político y económico. 
Y no solamente hemos sido calumniados por exponer francamente nuestra 
posición insobornable en favor de la reforma agraria, sino que también cuando 
hablamos y exigimos una verdadera reforma educacional, una reforma 
industrial y una política exterior libre e independiente de los dictados del 
imperialismo extranjero. Entonces, también, somos, y seguimos siendo, 
atacados vilmente, si afirmamos que nuestra Patria sólo podrá encontrar el 
camino de su progreso cuando efectivamente el pueblo, sus trabajadores, su 
juventud, sus empleados, técnicos, profesionales, en suma, toda su gente 
progresista, tomen participación activa y creadora en la función y la gestión de 
un Gobierno auténticamente democrático y popular. 
Cuando un Gobierno interpreta al pueblo trabajador, nunca, señor Presidente, 
hace matar a sus propios hermanos de clase, como fatalmente ocurrió, hace 
pocos meses, en la "masacre" del mineral de "El Salvador"; nunca mata y hiere 
a campesinos, como también ocurrió con la muerte del campanero Cereceda, 
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del fundo "Los Cristales", en Curicó, por reclamar, junto a sus compañeros, 
una seguridad elemental para el desempeño de su trabajo. 
Ahora, ya no solamente es el Partido Socialista el que sustenta tal necesidad, 
sino que vastos y mayoritarios sectores del país concuerdan fervorosamente 
con nuestra posición. Desde luego, es el propio campesinado el que ha 
despertado ante una nueva conciencia de sus derechos. La voz de los partidos 
populares, acerada cada día más en la lucha, logró tener eco entre los 
hombres que trabajan la tierra. Y en memorables oportunidades electorales, en 
los años 1958 y 1964, éstos votaron por candidatos que incluían en sus 
programas la realización urgente de una reforma agraria. Claro es que los que 
votaron por el actual Gobierno, lo hicieron creyendo de buena fe que tal 
reforma se haría rápidamente, y con la participación del campesinado. 
Hasta la Iglesia Católica, en muchos aspectos, cuna y sostén de clanes 
conservadores, ha tenido que hacer oír su voz, reclamando un cambio de fondo 
en la política agraria seguida en nuestro país. Hasta los organismos más 
reaccionarios e insensibles, aglutinados especialmente en los ya casi olvidados 
Partidos Conservador y Liberal, hablan de reforma agraria; pero, naturalmente, 
de una reforma agraria tal, que no perjudique sus grandes y seculares 
intereses de señores de la tierra. 
La juventud, en una mayoría abrumadora, ha llegado a organizarse en un 
frente común de lucha, con el objeto de impulsar un rápido despacho del 
proyecto y su pronta y efectiva aplicación. 
El clamor popular va creciendo en la medida en que transcurren los días, sin 
que se vea un afán sincero del Gobierno de lograr una pronta dictación de esta 
ley. El tono conciliador empleado por el Ministro de Agricultura y el propio 
Presidente Frei, las concesiones cada vez más amplias otorgadas a aquellos 
sectores que han acumulado sus riquezas mediante la explotación 
indiscriminada de la tierra y la explotación inhumana de los auténticos 
campesinos chilenos, hacen que, a nuestro juicio, estas contradicciones entre 
la teoría y la realidad democratacristiana sean totalmente funestas para el 
interés del país. 
Ya hemos dicho que una mayoría impresionante de chilenos está con esta 
iniciativa de ley; y, por lo tanto, cuenta con su respaldo objetivo para avanzar 
sin vacilaciones, sin timidez alguna. 
Las campanas bélicas, que llaman a la insurrección, sus toques de amenazas y 
de alarma, son reacciones lógicas de una clase añeja, retardataria, en el ocaso 
de su vida, en su mayor parte negativa, que usufructo del trabajo ajeno. 
No puede tenerse, entonces, la ingenuidad de creer que en las luchas 
económicas, las clases perjudicadas vayan a permanecer indiferentes y 
tranquilas ante la ofensiva popular, que pugna por una más justa y equitativa 
redistribución de la riqueza. Pero todo lo que hagan por impedir el cambio será 
en vano, porque ya el veredicto ha sido dado y las fuerzas progresistas se 
impregna cada vez más con el afán de realizarlo. 
Toda demora traerá, como ya ha ocurrido, componendas y transacciones, 
"muchas veces impulsadas por propios militantes democratacristianos, que son 
conocidos latifundistas, o que guardan estrechos vínculos y relaciones con 
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representantes del gran latifundio". Por ello, el Partido Socialista afirma que no 
hay razón valedera y justa para que este proyecto progrese en la forma tan 
lenta e irritante en que se ha llevado, hasta ahora, por parte de los 
representantes democratacristianos. El interés común, el interés de la sociedad 
toda, debe ser el arma imperativa que este Gobierno tiene que usar para su 
pronto despacho y rápida aplicación. Por lo demás, personeros importantes de 
la Democracia Cristiana han insistido, públicamente, en declaraciones sobre la 
materia, en que en la rapidez de la aplicación de una reforma agraria radica, 
en gran parte, el éxito de ella; por opinar así, estos personeros tampoco han 
escapado a que se les moteje de "marxistas emboscados"... 
Hay un punto acerca del cual todos los sectores de la vida nacional... 
 
El señor URRA. —¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Honorable señor Aravena, el Honorable 
señor Urra le solicita una interrupción. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Tal vez más adelante, señor Presidente, 
pero ahora no deseo ser interrumpido. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Hay un punto acerca del cual todas los 
sectores de la vida nacional expresan unánime criterio. Y éste es el 
reconocimiento de que, en nuestro país, existe una dramática crisis agrícola, 
cuyas profundas raíces han hecho y siguen haciendo estériles cuantos 
esfuerzos se han hecho por superarlas. Será inútil toda nueva tentativa, si ella 
no se hace dentro de un sistema político, social y económico diferente; es 
decir, si no se hace dentro de un Gobierno que luche impulsado y respaldado 
por la clase trabajadora. 
Esta crisis afecta, como es fácil suponer, no solamente a la población 
relacionada directamente con la agricultura, sino que, en una u otra forma, a 
todos los sectores del país. 
Está comprobado históricamente que la actual estructura agraria chilena 
provoca la subutilización del factor tierra, porque la existencia de propiedades 
de gran extensión que hay en el país... 
 
El señor URRA. —¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —El Honorable señor Aravena manifestó 
que no desea ser interrumpido, señor Diputado. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — ... determina que la mayoría de los 
propietarios no demuestren mayor interés por mejorar su productividad por 
unidad de superficie, por cuanto las inmensas extensiones de tierras que 
poseen les permite explotar reducidas superficies, naturalmente, escogiendo 
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las partes mejores, y abandonando a los variados fenómenos naturales, entre 
ellos la erosión, gran cantidad de suelo, el que, con un concepto audaz y 
progresista, podría incorporarse a la producción agrícola. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? El 
Honorable señor Urra le solicita una interrupción. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — No deseo ser interrumpido, señor 
Presidente. El Honorable colega puede formular sus observaciones en el tiempo 
de su Comité. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —¡Honorable señor Dueñas! 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Además, suponiendo el caso de que 
exploten sus predios en su totalidad, lo que constituye la excepción entre los 
empresarios, no les importa obtener un bajo rendimiento por unidad, por 
cuanto el crecido número de hectáreas sembradas suple ese bajo rendimiento. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías no interrumpir. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Así tenernos que el 1 % de los propietarios 
agrícolas posee el 60% de la tierra. En cambio, al lado tenemos que 76. 000 
propietarios reúnen en sus manos el 1% de la superficie agrícola. 
Al margen de la subutilización que provoca esta absurda estructura agraria, 
como consecuencia inevitable acarrea que el campesinado, empleado en 
calidad de obrero e inquilino, forzosamente sufra la explotación más despiada 
junto a sus familiares. Así, por más de un siglo y medio, se ha desenvuelto la 
inmensa mayoría del campesinado en medio de la pobreza, la servidumbre y el 
analfabetismo. Así los obreros agrícolas se han convertido en la clase social 
más atrasada del país. Las enfermedades que provoca la subalimentación 
hacen fácil presa de ellos y sus familiares. 
Resulta paradojalmente cruel que el Servicio Nacional de Salud haya 
comprobado que el 70% de ellos ofrecen rastros de raquitismo. Por otra parte, 
de acuerdo con informes sobre desnutrición infantil, emanados de organismos 
técnicos de la Universidad de Chile, las necesidades del país en materia de 
leche son superiores a los 3. 000 millones de litros anuales. Las cifras 
disponibles indican una producción nacional no superior a la cuarta parte de las 
necesidades del país. Por eso, mueren miles de niños anualmente, 
registrándose el más alto porcentaje de mortalidad infantil precisamente en el 
sector agrario. La tremenda falta de alimentación obliga al 13% de los chilenos 
a vivir de limosna extranjera, a través de instituciones como Cáritas Chile. 
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Todo esto se debe a la falta de utilización de las tierras cultivables. Chile 
dispone de un número de hectáreas arables por habitante casi tres veces 
superior, en promedio, al de Inglaterra, Francia, Italia, Holanda, Dinamarca, 
Japón, etcétera. Sin embargo, tiene que importar productos para poder comer. 
El Servicio Nacional de Salud ha entregado el siguiente cuadro de déficit 
alimenticio chileno: 
Papas. —Se dispone de 80, 5 kilos por habitante y la dieta mínima es de 103 
kilos. Por lo tanto, hay déficit de 12, 3%. 
Señor Presidente, como este cuadro contiene datos similares sobre varios otros 
productos, solicito que se inserte en la Versión de esta sesión. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). — Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, a fin de insertar en la Versión Oficial de esta sesión el cuadro a que se ha 
referido el Honorable señor Andrés Aravena. 
 
El señor IRURETA. —No hay acuerdo. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Hay oposición. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —¡Honorable señor Osorio! 
 
Puede continuar el Honorable señor Andrés Aravena. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Continúo leyéndolo, entonces. 
 
Carne. —Se dispone de 28 kilos por habitante y la dieta mínima es de 40 kilos. 
En consecuencia, existe un déficit de 30%. 
Huevos. —Se dispone de 59 unidades por habitante y la dieta mínima es de 
100 unidades. Hay un déficit de 41%. 
Frutas. —Se dispone de 31 kilos por habitante y la dieta mínima es de 55 kilos. 
Por lo tanto, hay un déficit de 43. 6%. 
Esta situación se agrava si se considera que este déficit afecta al término 
medio de toda la población, tomando en cuenta a todas las clases sociales, por 
lo cual el déficit alimenticio de los sectores populares es mucho más trágico, 
por cuanto las capas pudientes absorben con creces la dieta mínima 
establecida por el Servicio Nacional de Salud. 
Todo esto sucede en medio de una tierra generosa que espera ávidamente la 
iniciativa audaz para entregar la alimentación elemental al ser humano. Ello no 
ha sido posible, hasta ahora, porque el campesino, para el gran señor de la 
tierra, es un mero objeto, una vulgar herramienta de trabajo, cuya 
conservación trata de hacer lo más barata posible. Todavía deben agregarse a 
esta realidad las inconcebibles e inhumanas condiciones en que viven los 
trabajadores agrícolas, ya que carecen de lo más elemental para la existencia 
humana, como se ha comprobado por serios organismos técnicos. Datos 
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entregados por el Ministerio de Agricultura expresan claramente que el 66% de 
las casas campesinas tienen piso de tierra; el 55% no dispone de servicios 
sanitarios de ninguna especie; el 70% de los hogares campesinos se abastece 
sólo de aguas de acequias, y el 90% de los trabajadores del campo y sus 
familiares duermen de a 3 a 6 personas en una pieza y hasta de 2 a 4 en una 
misma cama. También deben considerarse los bajos salarios, que en gran 
porcentaje son burlados por los patrones y los robos de asignaciones 
familiares. Sólo por vía de ejemplo, puede señalarse que, en el año 1961, 
únicamente, trescientos mil obreros agrícolas eran presentados en planillas 
para el cobro de asignación familiar, quedando al margen de este beneficio 
social trescientos noventa mil. En ese mismo año se dejaron de compensar 300 
mil cargas familiares, lo que significó para nuestro campesinado menores 
ingresos por un valor superior a los 20 millones de dólares. Si agregamos a 
todo esto los horarios de trabajo, de "sol a sol", y los medios rudimentarios 
empleados para el trabajo, sólo comparables a los usadas en el antiguo Egipto, 
debemos concluir que cerca de la tercera parte de la población nuestra, 
chilenos como nosotros, necesitan urgentemente, y lo están exigiendo 
rebeldemente, que el Gobierno, que, repetimos, fue elegido para terminar con 
las lacras que amarran el carro de nuestro progreso, inicie resueltamente una 
acción decidida en favor del trabajador agrícola. 
Se resta así al país, al mismo tiempo, un vasto y valioso mercado para la 
industria nacional, ya que se coloca al margen del poder comprador a tan 
numeroso conglomerado de habitantes, cuyas rentas apenas sí les permiten 
adquirir parte de lo más elemental para la subsistencia; y la industria, 
naturalmente, se ve obligada a marchar a un ritmo muy inferior al de su 
capacidad y rendimiento normal. Incluso muchas deben obligatoriamente 
cerrar en forma definitiva sus talleres o, sencillamente, laborar con menos 
turno de trabajadores. Consecuencia de ello es la cesantía, la angustia y la 
pobreza dentro de los sectores de trabajadores industriales, con todas las 
resultantes en la vida de un país. 
Las negativas condiciones de vida del campesinado, por otra parte, han hecho 
que su juventud encamine sus pasos hacia los sectores urbanos, especialmente 
a centros poblados, como Santiago, Valparaíso y Concepción, atraídos 
probablemente por la ilusión de mejores fuentes de trabajo y, por lo tanto, de 
mejores condiciones para el desenvolvimiento de sus vidas. De acuerdo con un 
estudio publicado en 1962 por el Centro Latinoamericano de Demografía en el 
año 1920 la población chilena se distribuía así: población urbana, 46, 4%; 
población rural, 53, 6%. En el año 1960 los porcentajes eran: población 
urbana, 68, 31%; población rural, 34, 7%. 
Es decir, año a año importantes sectores campesinos invaden los centros 
industriales del país, provocando todos aquellos problemas que ya son algo 
tradicional en cada ciudad nuestra: déficit habitacional, cinturones de 
poblaciones marginales, falta de fuentes de trabajo, carencia de elementos 
tales como agua, alumbrado eléctrico. En suma, frustración y promiscuidad. 
En el plano educacional también el abismo se va ensanchando entre estos dos 
tipos de poblaciones. Así, según el Censo de Población de 1952, de la población 
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urbana de 15 y más años de edad sólo el 11, 2% era analfabeto; en cambio, 
en las zonas rurales este porcentaje era del 36%. Además, como es fácil 
deducir, el término medio de escolaridad primaria es más bajo en el sector 
rural que en el urbano. 
Distintas serían estas realidades, si realmente fuera cierta la ostentación del 
"espíritu progresista" de que publicitariamente hacen gala durante este último 
tiempo los grandes poseedores de la tierra. Si efectivamente dieran buen trato 
social a los trabajadores agrícolas, naturalmente que ellos no se verían 
impelidos, al menos tan extraordinarios porcentajes, a emigrar a las ciudades 
buscando un "confort" mediano a sus existencias. Si realmente vibraran con el 
bienestar y felicidad de sus trabajadores, sencillamente no existiría tan elevado 
número de analfabetos. 
¡Siglo XX, señor Presidente, época maravillosa, de la tecnología, del avance 
científico; siglo de luz, de viajes audaces y maravillosos fuera del planeta 
nuestro; y Chile, con su campesinado oscuro, sin horizontes, sin expectativas, 
con una constante explotación de más de siglo y medio! En los fundos, en las 
grandes haciendas, el profesorado rural lo sabe: el gran señor no da facilidades 
para la creación de escuelas, no hay ayuda para el modesto profesor o 
profesora que, con su inmensa abnegación y amor al prójimo llega a los 
lugares más distantes a cumplir con su apostolado. El gran señor no se 
preocupa; no hay ayuda del fundo; no hay alimentación para aquellos niños 
que, recorriendo kilómetros y kilómetros desde sus hogares, van a la escuelita 
insalubre y desnuda a recoger el significado de las letras y de los números. 
Para el latifundista no hay problemas, pues sus hijos concurren a los colegios 
particulares, pueden llegar a las Universidades, pueden tener títulos y 
asegurarse una vida de comodidades. 
Muy pocas son las excepciones que pueden encontrarse sobre estas actitudes y 
constituyen gestos honrosos que no vacilamos en destacar. 
Respecto a la productividad del campo, ya sabemos, pues ha sido repetido 
hasta la majadería, que el ritmo de crecimiento de la población es superior al 
porcentaje de crecimiento de la agricultura. En efecto, de acuerdo con 
estadísticas del Departamento de Economía Agraria, resulta que la tasa de 
promedio anual de crecimiento de la producción agropecuaria ha sido, en los 
últimos años, del orden del 2, 29%, mientras que la del crecimiento de la 
población ha sido del 2, 71%. En otras palabras, se desprende que la 
agricultura ha sido incapaz de hacer frente al aumento de la demanda de 
productos agropecuarios, con la consecuencia de que el déficit ha tenido que 
ser suplido por una mayor importación de ios mismos. De acuerdo con estudios 
hechos por la propia Corporación de la Reforma Agraria, en 15 años Chile ha 
tenido que gastar 1. 500 millones de dólares en importación de alimentos, lo 
que equivale, haciendo una comparación gráfica, al total de las inversiones 
efectuadas por Alemania con los aportes del plan Marshall, para producir el 
resurgimiento de ese país durante los años 1948-1954, denominado "el 
milagro alemán". Es lo mismo que si Chile hubiera sufrido un terremoto cada 
tres años, de las mismas características y consecuencias del ocurrido el año 
1960; es decir, es como si se hubiera visto obligado a invertir 400 millones de 
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dólares en cada oportunidad por concepto de reconstrucción de hopitales, 
caminos, edificaciones, etc. 
Es interesante agregar que el crecimiento que se observa en la agricultura se 
ha debido, en gran parte, al aumento de siembras de remolacha, raps y 
maravilla, notándose apenas un ligero aumento en las leguminosas. No es de 
extrañar que esta insuficiencia para abastecer el mercado interno pese 
poderosamente en el comercio exterior, la cual va en ritmo creciente 
cercenando la disponibilidad de divisas del país, como lo demuestra un cuadro 
confeccionado con informaciones del Instituto de Economía de la Universidad 
de Chile, que señala, por ejemplo, cómo en el período 1924-44 las 
exportaciones produjeron 25, 8 millones de dólares y las importaciones 
significaron 35, 6 millones de dólares, dejando un déficit de 9, 8 millones de 
dólares; en cambio, en el lapso 1960-64, las exportaciones alcanzaron a 40, 1 
millones de dólares y las importaciones a 131, 8 millones de dólares, con lo 
cual el déficit llegó a 91, 7 millones de dólares. 
En suma, actualmente se puede afirmar que, desde el punto de vista 
económico, la agricultura está frenando en gran medida la economía del país, 
ya que los valores obtenidos por las exportaciones, a contar del año 1942, han 
sido insuficientes para equilibrar los precios cada vez más altos de las 
importaciones, que actualmente son del orden de los 100 millones de dólares. 
Y si a ello se agregan las divisas requeridas para la importación de 
maquinarias, vehículos y motores agrícolas, el déficit aumenta 
considerablemente, debiendo emplearse divisas producidas por otras 
actividades del país. Es decir, la agricultura chilena ya no aporta divisas, sino 
que utiliza recursos de otras fuentes de producción, compensando así su 
incapacidad de producir y crecer. 
 
Los representantes del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chile, durante los 
debates habidos en la Comisión de Agricultura, expusieron claramente, con 
espíritu técnico, la necesidad dramática de realizar con urgencia una profunda 
reforma agraria, agregando que de mantenerse la tasa actual de crecimiento, 
la importación de productos agrícolas igualará la actual producción total del 
campo chileno en el plazo de 24 años, razón por la cual deberá destinarse a 
esta actividad la mayor parte de divisas que producen otros sectores. Esto 
originará, como consecuencia, la detención de la vida productiva del país. Para 
paliar o evitar esta verdadera paralización nacional, consideran ello que, por lo 
menos, deberíamos obtener un crecimiento agropecuario del orden del 5, 3% 
anual. Pusieron de manifiesto cuán angustioso es el plazo de que disponemos 
para cambiar radicalmente de rumbos sobre esta realidad que nos coloca en la 
disyuntiva trágica de tener que afrontar en un futuro cercano una terrible 
escasez de alimentos. 
En el propio diario "El Mercurio", vocero fiel del latifundista chileno, se publicó 
el día 3 de abril de 1966, que faltan 220. 000 toneladas de trigo para cubrir las 
necesidades del consumo interno en el resto del presente año, ya que con lo 
que actualmente cuenta el país apenas alcanza para satisfacer la demanda 
hasta el mes de agosto. 
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Asimismo, lo que es más alarmante y pone en evidencia la política de "boicot" 
seguida en contra de este proyecto de ley, que hoy día discutimos, y la falta 
absoluta de patriotismo de los señores de la tierra, el señor Gerente de 
Operaciones de la Empresa de Comercio Agrícola manifiesta en el mismo 
artículo que la cosecha agrícola nacional ha rendido un 15% menos que el año 
pasado. Si se considera, agrega el artículo, que la producción de 1963 y 1964 
fue de 15 millones de quintales métricos de trigo; la de 1964-1965 de 12 
millones 800 mil quintales métricos y que la de la actual cosecha difícilmente 
sobrepasará los 10 millones de quintales métricos, significaría que este 
descenso de productividad de trigo implicaría una pérdida neta de 75 millones 
de dólares para la economía de Chile. 
Este solo dato debería hacer meditar al Gobierno y comprender que en la 
demora, precisamente en la demora, está el factor que beneficia a la clase 
latifundista para entorpecer y hacer fracasar una reforma agraria que, como se 
ha dicho, cuenta con el respaldo mayoritario del país. 
No necesitamos, en esta parte de nuestras observaciones, mencionar otros 
artículos alimenticios que, debiendo producirse en abundancia en nuestro 
propio país, nos vemos en la necesidad de importar en forma cada vez más 
creciente, como leche, aceite, papas, carnes, pollos, importaciones que 
encierran, como es de conocimiento público, estruendosos escándalos del 
régimen. 
Pero, estas consecuencias, delineadas así, "grosso modo", tienen como causa 
una que es fundamental y que es la que pretende atacar —desgraciadamente 
no muy a fondo— el presente proyecto de ley:  
la actual estructura de la tierra en nuestro país. 
Ya sabemos que el sistema predominante en Chile es el llamado de "hacienda 
o latifundio" y es el que existe, además, en la inmensa mayoría de los países 
latinoamericanos. Resumiendo, sus características principales —opiniones éstas 
que son compartidas por la totalidad de los organismos técnicos en la materia, 
particularmente, del Colegio de Ingenieros Agrónomos— son las siguientes: 
a) Subutilización y baja productividad de la tierra. 
b) Pobreza y estado de servidumbre del obrero agrícola, al que no se le ha 
permitido usar del derecho a organizarse. Llena está la historia del campesino 
chileno con los abusos más incalificables practicados en su contra por parte de 
los latifundistas, verdaderos amos y señores de típico corte feudal. 
c) Deficiencia del sector empresarial. Este sector no ha sido capaz, pese a 
los incentivos recibidos, de impulsar el verdadero progreso en el campo. En 
miles de casos ni siquiera tienen su residencia en el campo; incluso algunos de 
sus personeros viven en el extranjero. 
d) Escasísima reinversión de las utilidades y bajo nivel de inversiones de 
capitales. Los créditos, en su mayor parte —como veremos más adelante— no 
los han empleado para impulsar el desarrollo agrícola, sino que los han 
destinado en inversiones suntuarias, viajes al extranjero, etcétera. 
 
De estas simples y reales conclusiones, podemos inferir que el sistema de 
latifundio margina de la producción grandes cantidades de tierra agrícola y 
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mantiene al obrero, que en ella trabaja subutilizado y estancado en su 
productividad y desarrollo personal y familiar. Esta rigidez estructural impide, 
en consecuencia, que se asimile el progreso técnico y la capitalización que tan 
urgentemente necesita el país. 
De una simple ojeada que se dé al actual sistema de tenencia de la tierra, se 
desprende la cruda realidad que golpea al país, y la urgente necesidad que 
existe de modificarla a la brevedad. 
Las características de la concentración de la tierra —de acuerdo con el Censo 
Agrícola y Ganadero de 1955, que son a las que alude el señor Kurt Ulrich en 
su "Ensayo sobre la Agricultura Chilena", publicado el año recién pasado— son 
las que señalaré. 
Solicito, señor Presidente, se sirva recabar el asentimiento de la Sala para 
omitir la lectura e insertar el cuadro. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, a fin ele insertar el cuadro. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Nosotros queríamos hacer lo mismo. Yo no tengo 
inconveniente en que se tome el acuerdo, pero que se adopte en forma 
general. 
 
La señora LAZO. —¿Me permite una pequeña interrupción? Solicito que se 
incluyan también los cuadros cuya inserción pidió con anterioridad. 
 
El señor OCHAGAVIA. —En esas condiciones, no. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —En este momento, hay ambiente para 
permitir la inclusión de todos los cuadros aludidos. En todo caso, la Mesa 
desea, por razones obvias, que las inclusiones sean breves. 
 
El señor OCHAGAVIA. —No hemos preguntado la magnitud de los cuadros. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Su Señoría sabe por qué hago la 
observación, pero en todo caso habría que conocer los cuadros cuya inserción 
se solicite. 
La señora LAZO. —No hemos puesto condiciones. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Si le parece a la Sala, se adoptará este 
acuerdo en forma general para todos los cuadros cuya inserción se solicite en 
forma expresa a la Mesa en este debate. 
Acordado. 
 
—El cuadro estadístico, cuya inserción se acordó, dice como sigue: 
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El señor BALLESTEROS (Presidente). —-Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Señor Presidente, se desprende de las 
cifras que se indican en el cuadro que he mencionado, el gran contraste que 
existe en la distribución de número de explotaciones de diferentes tamaños y 
en la distribución de los distintos tipos de tierra. Tenemos que las 
explotaciones de tamaño menor a 5 hectáreas significan el 37% del total de las 
explotaciones del país. Sin embargo, este 37% sólo posee el 0, 3% del total de 
la tierra agrícola, el 1% de la tierra arable y el 2, 1% de la tierra regada en el 
país. Ahora, las explotaciones inferiores a 200 hectáreas representan el 91, 3% 
del total. Sin embargo, sólo poseen el 26% de la tierra regada, el 31, 4% de la 
tierra arable y solamente el 13, 4% de la tierra agrícola. Con posterioridad, se 
han producido algunos cambios, pero no inciden mayormente en el panorama 
general Sobre el sistema de tenencia de la tierra en el país. 
Otro dato importante comprobado pollas estadísticas oficiales es que la 
concentración de mano de obra está dirigida en los predios superiores a las 20 
hectáreas, por lo que se concluye que los predios pequeños son trabajados 
directamente por los miembros del grupo familiar. 
Son interesantes y desde todo punto de vista revisten la máxima seriedad, los 
datos entregados por los representantes del Colegio de Ingenieros Agrónomos, 
quienes se refirieron a las inmensas posibilidades agropecuarias de que 
dispone el país, para iniciar una política que elimine la aguda crisis que 
atravesamos. 
Exponen que disponemos de suficiente tierra productiva en relación con 
nuestra población total y las necesidades de empleo del sector rural. El año 
1961, la disponibilidad de suelo arable era de 0, 8 hectáreas por habitante, 
comparado, por ejemplo, con 0, 6 hectáreas para Dinamarca. Sin embargo, 
agregan, menos de la mitad de nuestro suelo se cultiva anualmente. Y 
hablando sobre la inmensa posibilidad de mejoramiento de nuestra 
productividad agrícola, y a manera de ejemplo, agregaban que California, cuyo 
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territorio agrícola es de una notable similitud ecológica con la región Malleco-
Coquimbo de nuestro país, obtuvo ya en 1954 la suma de 425 dólares por cada 
una de las 5. 300 hectáreas de cultivo, cifra fácilmente tres veces mayor que la 
de Chile en la actualidad. 
En cuanto a los recursos de las aguas de riego de nuestro país, comprobaron 
como ellas están siendo utilizadas sólo en un bajo porcentaje, lo que indica 
que, empleado este vital elemento en forma racional y bajo una política de 
bien común, coloca a la nación chilena en una situación muy favorable para 
una fuerte expansión en el uso de este recurso. 
Y textualmente agregaron: "La extensión del área cultivable y cultivada y el 
aumento de la productividad del suelo son potencialmente más que suficientes 
para nuestras necesidades de mayor consumo y, por lo tanto, de producción. ". 
Desde el punto de vista de la tecnología misma, la existencia en el país de tres 
mil ingenieros agrónomos, de excelente preparación y experiencia, aseguran la 
aplicación efectiva de la última técnica en el campo chileno, siempre, eso sí, 
que se les libere de tareas netamente administrativas, dándoles los medios de 
acción y no comprometiéndolos en labores de carácter social, que los desvían 
de las funciones específicamente técnicas para las cuales estudiaron. 
Por estas y otras condiciones potenciales, entre las cuales destaca la 
extraordinaria calidad y espíritu de superación del obrero agrícola, se concluye 
fácilmente que disponemos de todo lo necesario para dar a Chile una acción 
agraria que no solamente satisfaga las necesidades internas, sino que también 
se transforme en país exportador de artículos alimenticios. 
De ahí que el desafío está planteado. Es un desafío que por el bien de sus 
resultados no admite demoras ni vacilaciones; el camino está claro y sólo 
espera la voluntad y férrea decisión del Gobierno del país. 
En todo caso, señor Presidente, el sector de trabajadores agrícolas no está 
dispuesto a aceptar que se le siga tramitando en el logro de sus 
reivindicaciones. Esto lo expresé al comienzo de mis palabras y ha sido 
corroborado por algunos dirigentes campesinos democratacristianos, como 
ocurrió en la concentración divisionista "de bolsillo" de las fuerzas adeptas al 
señor Frei, durante la conmemoración del 1º de mayo en la Plaza Bulnes. 
Ya está dicho que el despertar sacude las conciencias campesinas; y en 
múltiples acciones de hecho, han expresado su afán incontenible de ser los 
protagonistas de cambios revolucionarios. 
Precisamente, esta evidencia indiscutida pesó fundamentalmente en el ánimo 
del actual Gobierno para presentar este proyecto de ley al Parlamento. En 
múltiples ocasiones al dirigirse al país, y en la propia exposición de motivos del 
proyecto, el señor Presidente de la República ha manifestado que es imperioso 
legislar rápidamente sobre la materia, si no quiere verse abocado el país a 
presenciar la irrupción violenta del proletariado agrícola en demanda de sus 
legítimos derechos. Es decir, si se quiere buscar legítimamente el origen del 
por qué los últimos Gobiernos han demostrado preocupación por la política 
agraria, como lo hizo el Gobierno pasado del señor Alessandri, con la ley 
número 15. 020, "Ley de Reforma Agraria de Macetero", como la llamó la 
siempre justa picardía popular, y como ahora lo hace el Ejecutivo, ello no ha 
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obedecido a un afán de sentida y sincera convicción de llevar justicia al agro 
chileno, sino que ha sido ante el temor claro de que las fuerzas trabajadoras 
empleen medios reñidos con las disposiciones burguesas que arrojarían 
violentamente del Poder a la clase parasitaria y explotadora. En otras palabras, 
es el eco respondido de la táctica de pequeñas concesiones que para la 
América Latina se delineó a través de la "Alianza para el Progreso", cuyo 
creador fuera el extinto Presidente de Estados Unidos, John Kennedy. El 
problema es simple para las fuerzas y los sectores capitalistas e imperialistas: 
"si no cedemos algo a los necesitados de América Latina, si no les entregamos 
algo de lo mucho que ganamos, corremos el grave riesgo de perderlo todo, ya 
que los brotes de rebeldía están apareciendo con demasiada frecuencia, 
arrastrando tras sí a gruesos y cada vez más abundantes sectores de 
ciudadanos. " 
Por eso, el Partido Socialista, en declaraciones públicas, dadas a conocer en 
varias oportunidades, ha manifestado que los verdaderos autores de este 
proyecto de ley se encuentran en las propias fuerzas campesinas, 
especialmente las agrupadas en la Federación Campesina e Indígena, que a 
través de la lucha, su organización y su espíritu de combate, han terminado 
por hacer la presión necesaria, lo que les ha permitido ser escuchados, aunque 
sólo sea en parte. Importante papel en esta lucha de años, como es testigo 
todo el país, le ha correspondido cumplir a los partidos populares y, en forma 
muy especial, al Partido Socialista. 
Digo que los trabajadores agrícolas han dado categóricas muestras de su justo 
afán de cambios, e impacientes por una demora fraudulenta que buscaron su 
verdadero destino en la toma directa de algunas haciendas, como las del 
Choapa, San Antonio de Naltagua, Huechún, Bajo de Melipilla, Culiprán, Los 
Arcángeles, Los Cristales, El Porvenir, y otras. 
¿Y qué ha ocurrido? ¿Fue acaso una peste la que asoló esos campos?;, Llegó 
con ello una maldición al país? ¿Se cercenó la libertad de trabajo de los 
latifundistas? ¿Se destruyó la familia? ¡No, señor Presidente! Todo lo contrario; 
por primera vez llegó la alegría y la esperanza a esos rudos campesinos que 
inician en Chile la conquista de la tierra para quienes efectivamente la 
trabajan. Por primera vez se fueron y siguen yendo contentos al trabajo, cada 
amanecer. Por primera vez, junto al esfuerzo físico exhiben la sana satisfacción 
de estar creando riquezas para ellos y para la patria. Ya no van los productos 
de esos predios, en su mayor parte, a llenar las faltriqueras del latifundista; y 
la producción bajo el sistema de asentamiento, aspecto básico con el cual 
concordamos plenamente, desarrolla el esfuerzo creador y colectivo del 
trabajador nuestro. Ha llegado para ellos la etapa del desarrollo humano; ya 
no son simples herramientas agobiadas del surco que no les pertenece. Ahora 
estudian, planifican, dan expansión a sus iniciativas, recuperan tierras 
abandonadas; y la producción, no por un milagro, sino por una consecuencia 
lógica y absolutamente racional, se duplica, se triplica. Y se tienen así, 
entonces, pruebas cada vez más aplastantes acerca del único camino posible 
que hay que recorrer para corregir nuestra enfermedad agraria. 
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Sabido es, señor Presidente, que los grandes agricultores del país están 
perfectamente organizados, y su Organismo Central es la Sociedad Nacional de 
Agricultura, cuyo poderío e influencias en la vida nacional han sido, y aún 
siguen siendo inmensos. 
Sólo como acotación debo anotar, que a los 600 mil campesinos que no poseen 
tierras, hasta la fecha ni siquiera les ha sido posible conquistar el derecho a 
sindicalizarse libremente. Apenas esos señores supieron que existía el 
propósito de enviar al Parlamento el actual proyecto en discusión, alarmados 
ante posibles lesiones a sus tradicionales intereses, se agruparon en el "Comité 
Coordinador de Organizaciones Agrícolas", que preside el tristemente 
recordado ex candidato a la Presidencia de la República señor Pedro Enrique 
Alfonso. Fue así como desplegaron una campaña publicitaria extraordinaria a 
través de "El Mercurio", "El Diario Ilustrado", de radioemisoras, de boletines, 
panfletos, etcétera, sólo digna de comparación con la desplegada por este 
Gobierno, en sus afanes por convencer al país de que está cumpliendo el 
programa revolucionario ofrecido al pueblo. Por lo demás, esto pone de 
manifiesto las cuantiosas fortunas amasadas a costa del trabajo ajeno. De 
manera que ahora esos señores rasgan sus vestiduras, apelando a variados y 
pintorescos argumentos para frenar y evitar que Chile inicie una política de 
cambios en el regresivo sistema agrario que actualmente tenemos. 
Uno de los argumentos que más han esgrimido los organismos representativos 
del latifundio, en contra de la reforma, y que es de carácter filosófico-
ideológico, se basa en la naturaleza de la propiedad privada y de los derechos 
que ella inviste. Al respecto me voy a permitir dar a conocer una opinión del 
profesor de Economía Agraria de la Universidad de Wisconsin y del programa 
de Estudios Económicos Latinoamericanos, Peter Dorner, quien permaneció en 
Chile durante los años 1963 y 1964. Después de su estada en Chile, dirigió una 
carta abierta a los agricultores chilenos, en la cual expresa: "Este argumento 
está bien presentado en una declaración firmada por un grupo de grandes 
agricultores y publicada en el diario "El Mercurio", de Santiago, del 16 de enero 
de 1965. En esa declaración se sostiene que la propiedad privada es un 
derecho natural y dado por Dios; que un ataque a la propiedad privada es un 
ataque a la unidad básica de la sociedad: la familia; que la propiedad privada 
es el pilar de la civilización. Me es difícil imaginar que los signatarios de esa 
declaración crean realmente lo que dicen: se trata de personas inteligentes. 
"La propiedad privada es una creación del Estado. Sin un Estado que la proteja 
y haga cumplir las leyes, la propiedad privada simplemente no existiría. Esta 
evidencia surge en el análisis histórico cuando en ausencia de Estados-
Naciones, los señores feudales debían mantener sus propios ejércitos para 
proteger "su propiedad". Así, la propiedad privada no es un derecho absoluto, 
y de hecho en todos los países se le imponen muchas restricciones. Algunos 
países de Europa Occidental han establecido enormes limitaciones sobre la 
propiedad privada, e incluso la han eliminado completamente en algunos 
sectores de la economía, sin destruir por ello la familia ni la civilización. 
Además, sus economías están creciendo a un ritmo acelerado. Ciertamente, 
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hay más restricción sobre la propiedad privada en * Estados Unidos que en 
Chile. 
"Ahora bien, si los autores de esa declaración creen lo que dicen acerca de la 
propiedad privada, si ella es verdaderamente la base para la familia y la 
civilización, entonces deben admitir que no puede cumplir muy bien esta 
función, si la gran mayoría de la gente carece de ella. No es posible defender la 
libertad y la propiedad sobre esta base, tratando a continuación de reservar el 
máximo posible para los ricos. 
"No; es imposible que los autores de esa declaración puedan realmente creer 
en estos puntos acerca de la propiedad privada: don de Dios básico para la 
familia y la civilización. Si lo creyeran, la lógica de su propio argumento llevaría 
a sugerir su distribución más amplia. De esta manera el argumento en verdad 
es solamente intentar justificar el "statu quo". ". 
He apelado a la posición de un técnico norteamericano, no porque dicha 
opinión para nosotros sea más legítima, sino para comprobar cuán arraigado 
está el sentimiento de una reforma revolucionaria, ya que incluso grandes 
personeros de la técnica y del intelecto del país más típicamente representante 
del capitalismo comparten plenamente nuestra posición filosófica. 
Otro argumento que exhiben, como culpable directo del verdadero caos de la 
producción agropecuaria, es el que se refiere a que el Estado les ha negado un 
crédito abundante y barato. Si bien en la actualidad, como producto de un 
sistema político que hace agua por todas partes, el crédito que se logra 
entregar a los pequeños propietarios es altamente caro, la verdad de fondo es 
que, hasta no hace poco tiempo, este crédito fue entregado abundantemente a 
los grandes propietarios. Sobre esta materia, en un serio estudio que hizo la 
Federación de Estudiantes de Chile, se expresa: "Don Teodoro Schneider, en 
una obra que fuera premiada por la Sociedad Nacional de Agricultura, "La 
Agricultura en Chile", señalaba textualmente, lo siguiente: "Las propiedades 
fueron hipotecadas, pero los capitales así obtenidos, lejos de invertirse en 
mejorarlas, se emplearon en gran parte en la construcción de edificios 
suntuosos, carruajes, recepciones y espectáculos y en los demás dispendios de 
lujos. Fuertemente endeudados, los ricos terratenientes de Chile, se 
transformaron en la principal fuerza de presión para desvalorizar la moneda, 
junto a los sectores bancarios, imperialistas y monopolistas; de esta manera se 
endeudaban caro y pagaban barato. La historia de este viejo mal chileno, que 
es la inflación, y que tan caro ha costado a nuestro pueblo, indica como uno de 
sus principales causantes a los latifundistas. 
De lo que se trataba, según lo señalara un ex Diputado, don Enrique Mac-Iver, 
en la discusión de uno de los tantos proyectos de devaluación monetaria que 
los agricultores presentaban y hacían aprobar en el Congreso, era de vender 
caro el fruto de sus tierras, pagar barato el sudor de sus inquilinos y pagar sus 
deudas con una moneda desvalorizada. Esta situación de abuso y privilegio con 
respecto al crédito, se ha mantenido hasta hace poco tiempo. En efecto, los 
agricultores, como lo reconoce hasta el propio Presidente del Comité 
Coordinador de Organizaciones Agrícolas, se llevan el 40% del total del crédito 
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del país. Según datos proporcionados por la Superintendencia de Bancos, 
durante el año 1964 los créditos agrícolas se distribuyeron así: 
80. 000 pequeños propietarios no reciben nada; 35. 700 propietarios (INDAP y 
CORA), Eº 21. 000. 000, el 8, 4%; 24. 965 medianos propietarios, Eº 16. 204. 
805, el 6, 4%; 10. 198 medianos y y grandes, propietarios, Eº 71. 793. 920, el 
28%, y 2. 480 grandes propietarios, Eº 142. 069, 208, el 
57%. 
Como es sabido, estos préstamos están efectos a un interés anual que varía 
entre el 12 y el 18% anual. 
 
Ahora, si consideramos que, durante los últimos diez años, la devaluación 
monetaria ha sido superior, en promedio, al 35%, resulta claro que quien 
obtiene un crédito recibe, igualmente, una subvención. Es fácil anotar, 
además, que esta subvención la reciben, casi en su totalidad, los grandes 
beneficiarios del crédito, pero la paga todo el sistema bancario nacional. 
Agregan, además, los señores de la tierra, que un estímulo fundamental para 
obtener prosperidad en sus actividades empresariales sería "la exención 
tributaria" o una tributación muy baja. El pago de impuestos —dicen— acarrea 
solamente la ruina de las empresas o entraba su crecimiento. Pero ello es 
totalmente falso: ninguna actividad económica ha gozado por más largo 
tiempo de privilegios en lo relativo a tributación. Un estudio hecho por el 
Instituto de Economía de la Universidad de Chile señala que, mientras la 
agricultura produce sobre el 15% de la producción total del país, solamente 
tributa menos del 4% del total que recibe el erario, sin considerar todavía lo 
proveniente en la Gran Minería del Cobre. 
Pero lo que resulta aún más irritante es el hecho de que los tributos 
provenientes del total de la agricultura, y que pagan todos los agricultores, se 
invierten, principalmente, en beneficio exclusivo de la minoría compuesta por 
los latifundistas. Por ejemplo, el año 1961 se recolectó por concepto de 
impuestos, a través de la tributación de 261. 364 predios, la suma de Eº 8. 
124. 621. 
 
Durante ese mismo año, el Ministerio de Agricultura concedió bonificaciones de 
abonos por una suma superior al monto recaudado por impuestos, pero con la 
gran diferencia de que, mientras los tributos los pagaron todos y, como es 
costumbre, más duramente los pequeños agricultores, dichas bonificaciones de 
abonos, como siempre, también se las llevaron unos pocos privilegiados, en 
general, grandes latifundistas. 
Por ello, resulta sencillamente absurda la justificación de su fracaso, 
argumentando que la ruina de la agricultura del país ha sido motivada por un 
exceso de tributación. 
 
Sabido es que hasta el año 1940, la agricultura no exhibía un déficit tan agudo, 
y que ese proceso comenzó a acelerarse en forma ascendente a contar de esa 
fecha. La razón de ello consiste en que, agotados los terrenos fértiles y de más 
fácil cultivo, los latifundistas no fueron capaces de arrebatar una mínima 
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porción de suelo a los bosques y á las malezas que cubrían y cubren las zonas 
del sur. Recordemos cómo las provincias del sur, desde Concepción hasta 
Temuco, eran consideradas el granero del país. También recordemos cómo 
tuvo que venir el emigrante alemán, con su esfuerzo y su innegable sentido del 
progreso, a transformar, siquiera, en parte, para la agricultura, extensas 
regiones del sur. 
 
Sin embargo, los latifundistas de las zonas centrales, enriquecidos 
abundantemente con la venta de sus productos en los mercados 
internacionales como el Perú y California, fueron incapaces de destinar siquiera 
parte de sus cuantiosos ingresos a mecanizar sus faenas y a conquistar, para 
la Patria, vastas extensiones de suelos cubiertos de inmensos y riquísimos 
bosques. Sólo el lujo, el derroche y la vida fácil les preocupaban. 
No resulta extraño, entonces, que tal desidia por cautelar el futuro agrario, 
agotadas cada vez más las tierras fértiles de fácil acceso, por falta de 
mecanización de las faenas, tuviera como consecuencia la pérdida de los 
mercados externos y la disminución acelerada de la propia producción. De ahí 
que nuestra aristocracia terrateniente, con su desidia y falta absoluta de 
previsión, sea la única gran responsable de esta herencia dramática, que ya 
llega a límites insostenibles. 
Naturalmente que para quienes no les agrada la intervención estatal en la 
reforma agraria, no significa que al Estado no le atribuyan una función especial 
como mantenedor del orden. 
 
Para los latifundistas, "el orden y la normalidad constitucionales" significan y 
han significado el poder contar con la tranquilidad necesaria para amasar sus 
cuantiosas fortunas, en desmedro de la clase trabajadora y del porvenir del 
país. Y este orden institucional, como el país entero lo sabe, fue el que les 
permitió, a la mayor parte de ellos, transformarse en los más grandes y más 
cínicos corruptores de la democracia por más de un siglo y medio. 
Sabemos que fueron los más grandes cohechadores electorales; los que 
controlaban todo el aparato político del país, apoyados siempre en los votos de 
los propios campesinos que explotaban. En cada ciudad de la zona central o 
sur del país, existen leyendas negras acerca de estos verdaderos señores 
feudales. El Parlamento chileno fue en el pasado, y hasta no mucho tiempo 
atrás, un Parlamento de grandes agricultores. No es que neguemos el derecho 
a que un agricultor llegue a ocupar un sitio en la Cámara o en el Senado, pero 
ocurría en un porcentaje sencillamente abrumador de representantes de estos 
clanes feudales. Con una inmensa mayoría, impedían las iniciativas de los 
parlamentarios populares para legislar, por ejemplo, sobre salario mínimo, 
horario humano de trabajo, asignación familiar, derecho a sindicarse, etcétera. 
Por tener mayoría, sólo aprobaban leyes que los beneficiaban directamente, 
como la de la rebaja de los intereses hipotecarios. 
 
Para estos señores el orden institucional significaba que los cientos de miles de 
campesinos no tuvieran derecho a organizarse legalmente, que las 
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características electorales facilitaran el cohecho de un conglomerado de 
trabajadores agrícolas incultos y analfabetos. Para mantener este estado de 
cosas sí que demostraron audacia, iniciativa, esfuerzo e imaginación... ¡menos 
para impulsar un desarrollo patriótico en tan vital e importante actividad! 
Obstinada resistencia ha puesto siempre la derecha tradicional a permitir 
aumento de salarios. Es principio fundamental del capitalismo que, pagando 
bajos salarios, las utilidades del empresario aumentan, permitiendo así una 
mayor capitalización dentro de la vicia económica, lo cual beneficiaría a todos. 
Este argumento cae hecho pedazos por la realidad práctica del sistema, porque 
al final somete al proletario a la miseria más atroz, estancando y destruyendo 
todo intento de progreso que logre perfilarse. Ya sabemos la inversión que han 
dado a sus utilidades los adoradores de este principio. 
Por todo lo señalado, que obviamente es una parte reducida de la gran 
culpabilidad del terrateniente chileno, el Partido Socialista, una vez más, niega 
a estos señores toda autoridad moral para opinar siquiera sobre una materia 
que ellos mismos han llevado a una peligrosa y aguda pendiente de crisis. Ellos 
lo tuvieron todo: grandes extensiones de tierra natural, mano de obra barata, 
ayuda crediticia abundante, poder político por muchos años; y también 
tranquilidad institucional necesaria, que añoran tan ardientemente. Sin 
embargo, nos entregan ahora una agricultura que crece más lentamente que la 
población, que obliga al país a comprar a otros Estados lo que los latifundistas 
fueron incapaces de producir en el país. Entregan a Chile una población 
campesina de más de dos millones de chilenos al margen del mercado, de la 
civilización y del progreso. 
Al no ser invitados a tomar parte en la redacción del proyecto sencillamente 
han sufrido el castigo, con la misma vara de la ecuanimidad con que trataron a 
los trabajadores. 
Como ya se dijo, ellos impidieron por todos los medios que el campesinado se 
organizara. Jamás se preocuparon, durante la discusión de las leyes, de 
preguntar al obrero modesto si ellas convenían a sus intereses. Todo lo 
contrario, los ignoraron, porque nunca tuvieron la sensibilidad y la 
comprensión necesarias para mirar al peón agrícola como un ser que siente, 
tiene sentimientos, sufre y ama como cualquier humano, y que, por lo tanto, 
tiene derecho legítimo o ser feliz. 
El Partido Socialista concuerda plenamente con muchas disposiciones 
contenidas en este proyecto de ley, entre otras, con las siguientes: 
a) La declaración categórica de la función social de la tierra, que implica 
una nueva y más moderna versión de lo que podría ser este derecho, 
supeditado al bien común antes que al utilitarismo individual; 
b) La inexpropiabilidad o venta forzada de la tierra que no se encuentre 
cumpliendo esta función social, ya sea porque está abandonada o ha sido mal 
explotada; 
c) La entrega de la tierra expropiada a los campesinos; 
d) El reconocimiento de alternativas de tenencia, según los deseos e 
intereses de los campesinos, y la posibilidad del trabajo colectivo como una vía 
de solución práctica de la reforma agraria; y 
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e) Un cambio decisivo y justo en la legislación referente a las aguas de 
regadío.  
 
Pero en el proyecto también hay disposiciones regresivas o faltan otras, que no 
contemplan aspectos indispensables, como: 
a) La participación directa del campesino como ejecutor de la reforma 
agraria, ya que incluso en los Tribunales Agrarios no aparecen representantes 
del campesinado que garanticen su ejecución real y defiendan sus intereses 
específicos; 
b) El establecer, como meta del proyecto, hacer cien mil nuevos 
propietarios, lo que implica una clara intención de fortalecer el régimen 
capitalista, transformando a los micropropietarios en guardianes del sistema, a 
costa de dejar a cientos de miles de campesinos sin acceso a la tierra y sin 
otra alternativa que vivir de la paga o jornal; 
c) El proyecto no fija plazos y deja entregado al arbitrio del Gobierno la 
aplicación de sus disposiciones. 
d) No se considera en el proyecto el problema del minifundio que afecta a 
una considerable masa de agricultores; por el contrario, con el criterio que 
sustenta el Gobierno, este problema tenderá a agravarse más; 
e) Se entrega una serie de facultades al Presidente de la República, las que 
por su importancia y proyecciones pueden prestarse para acciones de las más 
variadas índoles; 
f) La facultad que se entrega al Gobierno para hacer intervenir a las 
fuerzas militares en caso de paralización de faenas en un fundo o hacienda, 
constituye la esencia y demostración más clara de una política futura tendiente 
a anular las luchas reivindicativas del campesinado; 
g) La indicación presentada por los parlamentarios de Gobierno para 
declarar inexpropiables los viñedos de superficies de más de 320 hectáreas, 
más un 2% adicional para el replanteo, es otra concesión más del Gobierno 
hecha a los grandes señores de la tierra, ya que favorece directamente a seis 
de los grandes empresarios vitivinícolas; 
h) El proyecto no hace mención, en parte alguna, del prolongado y 
dramático problema de la raza indígena, la que, polla voracidad insaciable de 
los latifundistas, vive arrinconada y frustrada en los roqueríos y oquedades del 
sur. Son cientos de miles de compatriotas nuestros, que esperaban confiados 
ser incluidos en este proyecto de ley. El señor Ministro de Agricultura y el 
propio Presidente de la República, en múltiples ocasiones, han expresado al 
mapuche que serán atendidos en forma preferente. Porque son tan campesinos 
como los más, porque necesitan urgentemente que el Estado les tienda la 
mano de la justicia, el Partido Socialista reclama que en esta hora de 
decisiones se les dé el trato a que tienen legítimo derecho. 
 
En cuanto a las expropiaciones, éstas, a nuestro juicio, deben seguir un triple 
camino: 
a) Si las tierras son susceptibles de ser explotadas en pequeñas unidades 
por la naturaleza de los cultivos para los que son apropiadas, por la clase de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 456 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

los suelos y la ubicación de los mismos en relación con los centros de 
consumo, patrocinamos la subdivisión en unidades económicas que deben ser 
entregadas a los campesinos que hoy las trabajan en calidad de arrendatarios, 
mecheros, inquilinos-medieros u obreros agrícolas; 
b) Si las tierras expropiadas no son susceptibles de dividirse para ser 
explotadas económicamente, en razón de la naturaleza de los suelos, cultivos o 
ubicación, somos partidarios de que las grandes unidades expropiadas sean 
entregadas a los campesinos que las trabajan para ser explotadas por ellos 
colectivamente en forma de cooperativas de producción; 
c) Si las tierras expropiadas constituyes grandes empresas explotadas en 
forma capitalista, con gran inversión de capital y trabajadas con obreros 
agrícolas, con valiosas instalaciones, o son dedicadas a bosques, viñedos, 
frutales o explotaciones ganaderas modernas, como las maga-llánicas, ios 
socialistas pensamos que las tierras deben ser entregadas a los organismos 
públicos pertinentes, para que se trabajen por cuenta del Estado, "como 
propiedad de todo el pueblo". 
En esta forma se aprovechan las ventajas evidentes de la gran empresa 
agraria sobre la pequeña, y se asegura, lo que es muy importante, el control 
del Estado sobre un sector importante de la producción agrícola que le permita 
operar e influir en el abastecimiento alimenticio de la población en general. 
El Partido Socialista valoriza el proyecto de reforma agraria y está resuelto a 
apoyarlo y a mejorarlo de acuerdo con las indicaciones que oportunamente 
haremos llegar a la Mesa. No es el ideal que contemple cabalmente nuestras 
expresiones de principio, las que, naturalmente, mantenemos en toda su 
integridad, pero es un paso efectivo hacia adelante. Consecuentes, entonces, 
con nuestra progresista posición, anunciamos nuestros votos favorables, 
reiterando que lucharemos por conseguir las rectificaciones necesarias y por 
salvar todas las omisiones, a fin de Que el proyecto resulte después una lev 
completa y operante. Igualmente, reafirmamos el principio de que las aguas de 
riego son un bien que pertenece a la Nación toda, y su uso debe ser 
racionalmente distribuido por el Estado. Los equinos, implementos de labranza, 
semillas, desinfectantes, herbecidas, fertilizantes, créditos, asistencia técnica, 
etcétera, no pueden ser elementos de especulación y, por lo tanto, deben estar 
al alcance de todos los agricultores que los necesiten. La comercialización de 
los productos de la agricultura tampoco puede ser fuente de enriquecimiento 
de intermediarios, especuladores y agiotistas, sino que, por canales adecuados 
de distribución, debe llevar a las grandes masas consumidoras el beneficio de 
una producción mayor, de más bajo precio y de mejor calidad. 
Señor Presidente, vamos ya a cumplir siete meses desde que el Ejecutivo 
enviara al Parlamento este proyecto de ley; siete largos meses en que la 
Derecha tradicional, contando con la anuencia contemplativa del Gobierno, ha 
torpedeado desde todos los ángulos su rápida tramitación. 
 
El señor OCHAGAVIA. —¡Eso es falso! 
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El señor ARAVENA (don Andrés). — Además de la propaganda artera a que ya 
me he referido, pusieron aquí en práctica una verdadera obstrucción al 
proyecto. Varias censuras tuvo que sufrir la Mesa de la Comisión de 
Agricultura. En el Senado, los parlamentarios del Frente de Acción Popular 
debieron realizar un esfuerzo sistemático y persistente para doblar la mano a 
la reacción y conseguir el despacho del desglose del número 10 del artículo 10 
de la Constitución, trámite que hemos considerado indispensable pa-ra poner 
en práctica las disposiciones de la Ley Agraria. Sin embargo, este aspecto que 
tiene que ver fundamentalmente con el derecho de propiedad, va a tener un 
trámite más dilatorio, porque los representantes de la Democracia Cristiana le 
agregaron indicaciones que obligará a nuevos estudios y debates, a pesar de 
que las modificaciones no tienen atenencia con el derecho de propiedad. Así 
vemos, entonces, cómo de una u otra forma se busca demorar el proyecto en 
el tiempo, lo que nos permite pensar, sin ser agoreros, que ni siquiera este año 
tendremos ley de reforma agraria. 
Queremos dejar, además, claramente establecido lo que en forma breve dije, 
hace unos momentos, y es que no nos hacemos demasiadas ilusiones con los 
resultados prácticos de este proyecto. Para nosotros, una reforma agraria sólo 
podrá dar buen resultado cuando, paralelamente, se adopten otros cambios 
estructurales, que signifiquen, en su conjunto, una verdadera y auténtica 
revolución social, política y económica, y todo ello, naturalmente, contando con 
la ayuda, con la participación directa de los propios trabajadores y sectores 
progresistas. En el mundo, no menos de doce países, entre ellos algunos 
americanos, como Bolivia, Cuba y Méjico, cumplieron esta acción maravillosa, 
pasando por encima de añejas concepciones conservadoras e inspirados en el 
siempre remozado adagio romano de que "la salud del pueblo es la suprema 
ley". 
 
No podríamos terminar estas palabras, que pronunciamos en nombre de 
nuestro partido, en esta hora en que, ante la mirada expectante del país, se 
discute este proyecto de ley, que queremos los socialistas salga de. este 
hemiciclo mejorado, para el bien común de los chilenos, sin antes volver la 
mirada y los pensamientos hacia los años transcurridos en el agro chileno. 
Posamos la mirada sobre los miles de rudos trabajadores que han escarbado 
sus riquezas, sobre los rostros amargados y nobles de sus compañeras, sobre 
los niños que no conocieron la felicidad ni la alegría a que todos los niños del 
mundo tienen derecho, sobre aquellos queridos compañeros campesinos, que, 
pese a la obscuridad de sus vidas, supieron encender en sus pupilas la llama 
rebelde del que espera y confía en el destino superior de la Patria. Pensamos 
en los heroicos combates sostenidos contra los insensibles señores de la tierra. 
Pensamos en aquéllos que, como en Ránquil, allá en el sur, murieron bajo las 
balas asesinas de lacayos del sistema; en aquéllos que murieron sin conseguir 
un pedazo de tierra generosa, que abrazaban las gavillas que no eran suyas, 
que entregaron sus existencias sin siquiera recibir un trato humano; en 
aquellos campesinos que se han ido y que vivieron una vida sin sentido; en 
aquéllos que miraron al partido como símbolo de un futuro inevitable. Los 
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socialistas detenemos la acción por un instante para rendirles a todos ellos un 
homenaje, porque lo dieron todo y porque su Sucha, sus gritos de rebeldía, 
quiéranlo o no reconocer los enemigos del progreso, impregnan cada esfuerzo 
de los sectores que realmente anhelan marchar de acuerdo con las exigencias 
de la civilización y del progreso colectivo. 
 
Ahora bien, de todos es conocido que muchas leyes que benefician a los 
sectores de trabajadores son comúnmente burladas por la Derecha económica. 
A través de las mil martingalas jurídicas que ellos mismos han creado, los 
patrones logran escabullir el cuerpo a las obligaciones sociales y económicas 
para con los asalariados. De ahí que, para el solo cumplimiento de lo dispuesto 
por mandato soberano de las leyes, sea menester, en múltiples ocasiones, ir a 
paros o huelgas, y formular reclamos ante las inspecciones del trabajo y 
juzgados respectivos. Solamente su unidad y su decisión de lucha les permite a 
los trabajadores, de vez en cuando, hacer que las disposiciones legales se 
cumplan. 
 
En el caso concreto que ahora nos preocupa, también es fácilmente presumible 
que él no será la excepción en lo que a dicho cumplimiento se refiere. Por eso, 
el socialismo chileno hace un llamado de alerta a todos los trabajadores del 
campo. No pueden esperar ellos que la justicia y el bienestar, a que 
legítimamente aspiran, les lleguen por medio de un Gobierno que, durante sus 
19 meses de mandato, ha dado pruebas concretas de no tener afección sincera 
para con los trabajadores. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — ¡Eso es absolutamente falso! 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Sólo en la lucha organizada, a través de 
los organismos populares, sólo en la unidad y en la firme convicción de vencer, 
radica el procedimiento, históricamente comprobado, para desterrar para 
siempre de Chile a los culpables directos de su atraso social y económico. 
 
—Aplausos en la Sala. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Le concedo una interrupción al Honorable 
señor Turna. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Turna. 
 
El señor TUMA. —Señor Presidente, dentro del poco tiempo de que dispongo, 
trataré de improvisar sobre dos temas referentes a este proyecto de reforma 
agraria. 
En primer término, me quiero referir al problema indígena y a la ley Nº 14. 
511. 
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He leído todos los capítulos del proyecto relacionados con las asignaciones. En 
ninguno de ellos aparece alguna disposición favorable al sector indígena. 
De acuerdo con el articulado de la ley Nº 14. 511, las comunidades indígenas 
pueden solicitar la división de sus predios. Actualmente, se estima que los 
indios ocupan entre 250 y 300 mil hectáreas. Cuando se les entregaron los 
títulos de merced, en el siglo pasado, les fueron asignadas 486 mil hectáreas. 
Pero las ventas, unas efectivas, y otras falsas, y la usurpación de tierras de 
que han sido víctimas, han reducido la superficie de este sector de ciudadanos 
de nuestra patria. 
 
La población indígena se ha multiplicado. Sin embargo, hoy día, las 
comunidades poseen menos tierra que hace 60 ó 70 años. Además, sus tierras 
están totalmente erosionadas. La llamada Ley de Indios, la 14. 511, no sólo no 
ha resuelto el problema, sino que lo ha agravado, porque no ha hecho otra 
cosa que multiplicar los minifundios, ya que cuando una comunidad solicita la 
división, a cada comunero se le asigna una superficie irrisoria. ' 
Si se descuentan las acequias, los cercos de picapica, que ocupan mucho 
terreno, los caminos, los senderos, las lagunas, los montes, la superficie 
aprovechable de cada comunero es, generalmente, la mitad de la que se le 
asigna. Como en las divisiones les corresponde muy poca tierra, la mayoría de 
los mapuches, que también son chilenos, se ven en la obligación de trabajar 
permanentemente un mismo terreno muy pequeño. 
 
Muchos deben alimentar una familia, un grupo familiar, como se llama en este 
proyecto. Sin embargo, en la división de su comunidad, se les han asignado 3 
ó 4 hectáreas, Hay casos en que a algunos no les ha correspondido más de 
una hectárea. Fácil es, entonces, comprender que deben sembrar y laborar 
todos los años en forma intensa, esa poca extensión de tierra. 
El Instituto de Desarrollo Agropecuario conoce este problema. Lo conocen 
también los funcionarios de la Corporación de la Reforma Agraria, y lo conoce 
plenamente el Ministerio de Agricultura. 
 
Los técnicos del Instituto de Desarrollo Agropecuario han opinado que el peor 
servicio que se les podría hacer hoy día a los mapuches sería entregarles 
semillas para sembrar sus tierras, porque eso significaría aumentar la erosión, 
y que lo lógico sería entregarles nuevas tierras, y aquéllas que ellos poseen, 
reforestarlas, a fin de recuperarlas para la producción nacional. 
Pero, como no se ha aplicado ninguna medida, ni se ha estudiado ningún 
programa que favorezca a los sectores indígenas, este problema, se seguirá 
agravando permanentemente. 
El proyecto que estamos discutiendo, en el artículo 64, sobre asignación de 
tierras a campesinos, dice: "Serán causales de preferencia para la selección de 
asignatarios las siguientes: 
 
"a) Haber trabajado en forma permanente en el predio objeto de la asignación, 
por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la fecha del acuerdo 
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de expropiación o de adquisición de dicho predio por la Corporación de la 
Reforma Agraria. " 
 
Como los mapuches viven en sus propias tierras, no son inquilinos, 
arrendatarios, ni aparceros, ni, por lo general obreros de los fundos, a nuestro 
juicio, quedarán al margen de los beneficios que otorga el capítulo II del título 
IV del proyecto de reforma agraria. 
 
Por otro lado, siguen las divisiones indiscriminadamente, por aplicación de la 
ley Nº 14. 511. No es posible crear la unidad familiar, sobre todo cuando es 
muy poca la tierra de la comunidad. Ahí empiezan, entonces, las dificultades 
familiares. 
No entiendo por qué el Ejecutivo, que conoce este problema, no ha querido 
incorporar en este proyecto una disposición que entregue a la Corporación de 
la Reforma Agraria la facultad de resolver en esta materia, antes que el juez de 
indios adopte una resolución favorable a la división. A nuestro juicio, esta 
institución debe intervenir en cada una de las divisiones solicitadas al juez de 
indios respectivo. Ella debe determinar y crear la unidad familiar, de acuerdo 
con la ubicación geográfica del predio o comunidad, la calidad del suelo y la 
aptitud del comunero o heredero, como se le llama en la ley Nº 14. 511. 
Nosotros presentaremos oportunamente la indicación correspondiente. 
Debo expresar que, en la Comisión de Agricultura y Colonización, presenté una 
indicación en la cual se establecía que las divisiones sólo se podrían hacer con 
el informe previo de la Corporación de la Reforma Agraria. Lamentablemente, 
esta iniciativa no tuvo éxito, porque el señor Ministro de Agricultura, ahora 
también presente, manifestó que se estaba estudiando la reforma de la Ley de 
Indios. Esta respuesta me recuerda lo que le ocurre a un niño indigente que 
está frente a la vitrina de una pastelería, donde todo el mundo está 
consumiendo golosinas y a la cual él no puede entrar, porque no tiene plata 
para comprar un dulce, un chocolate o un "tongo" de helados. Se le hace agua 
la boca esperando que alguien le regale una golosina. Pero, cuando la pide, le 
dicen: "Vaya a mi casa; aquí no se la puedo dar. " 
 
Tanto el señor Ministro de Agricultura como el señor Director de Tierras y 
Bienes Nacionales, don Francisco Cumplido, han reconocido que es necesario 
modificar la ley. Pero, por otra parte, se dice que se va a hacer esta innovación 
en la Ley de Indios, cuyo estudio está entregado a un grupo de técnicos del 
Ministerio de Agricultura. 
Sostenemos que el artículo 147, del proyecto de ley en discusión, que habla de 
la división de las comunidades, debe ser completada con una indicación que 
incorpore a los indios en esta disposición. También debe modificarse el artículo 
148. 
Creemos que la exclusión de los indígenas de esta ley de reforma agraria 
significa mantener inactivo a un grupo valioso de habitantes, y sin producir, a 
una apreciable porción de tierra. Estos sectores son ios que más necesitan la 
ayuda técnica y la atención del Estado, a través de la educación que se les 
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puede proporcionar en las escuelas y por medio de la creación de estas 
cooperativas en las tierras indígenas. 
He conversado muchas veces con personeros de este Gobierno. Me han 
manifestado que la idea es buena y me han dado la razón; sin embargo, 
siendo magnífica mi indicación, no la incorporan a la ley. Yo habría preferido 
que me dijeran que mi idea es mala para convencerme que estoy equivocado 
pero nadie me lo ha dicho. Incluso, cuando el señor Leighton se desempeñó 
como Vicepresidente de la República, en ausencia del Excelentísimo señor Frei, 
los dirigentes de los indios lo visitaron y le entregaron un memorándum a él y 
a los señores Ministros de Agricultura, de Justicia, de Salud, de Educación 
Pública... 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —¿Me permite Honorable Diputado? 
El Honorable señor Urra le solicita una interrupción al Honorable señor 
Aravena, don Josa Andrés. 
 
El señor ARAVENA (don José Andrés). —Está haciendo uso de una interrupción 
el Honorable señor Turna. 
 
El señor TUMA. —Yo dispongo de poco tiempo. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —En todo caso, es con cargo al tiempo 
del Comité de quien la solicita. 
 
El señor TUMA. —Prefiero terminar mis observaciones. El Honorable colega 
puede usar de la palabra dentro del tiempo de su Comité.  
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor TUMA. —Espero que el Ejecutivo acepte la modificación a la ley Nº 14. 
511 y comprenda que los indios no tan sólo sirven para asistir a las 
concentraciones. El Partido Demócrata Cristiano lleva a los indios a estas 
reuniones y les hace promesas que hasta aquí no ha cumplido. Ni siquiera ha 
demostrado el ánimo de solucionar sus problemas. 
La segunda observación que quiero hacer, se refiere al problema de los bonos 
de la reforma agraria, Esta mañana, el señor Diputado informante de la 
Comisión de Hacienda decía que el ingreso total agropecuario era, más o 
menos, del 13%, que la tributación era, aproximadamente, un 5% y que este 
sector aportaría a la economía el 10% de la renta nacional. 
Tomé estas anotaciones, porque yo no escribo mis intervenciones, sino que las 
improviso. 
Señor Presidente, nosotros comprendemos que la ley de reforma agraria 
resolverá un problema social, un problema político... 
 
El señor LAEMMERMANN. —Más lo último que lo primero. 
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El señor TUMA. —... y también un problema sentimental, pero no resolverá el 
problema económico de la Nación. En muy pocos países, tal vez sólo en 
Argentina, el aporte de la agricultura a la economía nacional puede ser 
superior a un 30 o a un 40%. En nuestro país creo que, en el mejor de los 
casos, con reforma agraria y todo, dando por aceptado que esta ley tendrá 
éxito —así lo deseamos— en ningún caso el ingreso de esta rama de la 
producción llegará al 25%. 
En consecuencia, estimamos indispensable promover otras fuentes de 
producción o de ingreso para Chile, porque estamos quedando rezagados en el 
desarrollo industrial, respecto a otros países sudamericanos. 
En los últimos años no se ha hecho nada. Puedo asegurar que no ha habido 
visión para aumentar nuestra producción a través de la explotación de 
nuestras riquezas naturales, de nuestras materias primas básicas. Tampoco ha 
habido talento para programar un plan de explotación de nuestras costas. 
Tenemos más de 5 mil kilómetros de litoral y más de 15. 000 ó 20. 000 
kilómetros de periferia en islas y archipiélagos que no han sido debidamente 
aprovechados. Pese a toda esta tremenda riqueza potencial, no hay un cajón 
de conservas para exportar. 
 
Nada se ha hecho por industrializar en gran medida el cobre, en esta era 
moderna, para abastecer al mercado de la ALALC y de Europa con el cobre 
elaborado para la industria electrónica u otros fines. 
No se ha hecho absolutamente nada para desarrollar la industria química 
pesada, y la petroquímica. Hace quince años que está durmiendo un proyecto 
sobre el particular. Hace pocos días, el señor Sáez, Vicepresidente de la 
Corporación de Fomento de la Producción, en una exposición que hizo en una 
reunión a la que asistieron personeros del Gobierno, manifestó que iba a echar 
a andar el proyecto de la industria petroquímica. Hace quince años que este 
proyecto está estudiado. Me consta. Lo puedo probar. Pero no se ha 
impulsado. 
 
No se ha promovido en forma intensiva el desarrollo de la industria de celulosa 
pese a que tenemos una reserva forestal no explotada. Tampoco se ha 
fomentado la industria del azúcar de remolacha, etcétera. 
 
Un señor DIPUTADO. —Y la AZU-FRON... 
 
El señor TUMA. —Sí, la Asociación Azucarera de la Frontera. Esta ley habla de 
emitir mil millones de escudos en bonos. Pensamos que parte de ellos se 
podrían utilizar en ese objetivo. 
Parece que el Gobierno ha recogido algunas de las ideas que he expuesto en 
carta enviada a Su Excelente el Presidente de la República. El artículo 121, del 
Título VI, dice que la Caja de Amortización de la Deuda Pública, deberá 
proceder a la inscripción de la primera transferencia sólo cuando se acredite 
que el ce-dente ha adquirido acciones de sociedades anónimas chilenas. Yo 
pregunto: ¿cuáles son éstas? Los bonos de la reforma agraria pueden ser 
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invertidos solamente cuando venzan o estén próximos a vencer. Porque el 
accionista de una fábrica tendría que estar malo de la cabeza para vender sus 
acciones y cambiarlas por estos bonos que se van a pagar a plazo diferido. 
Nosotros creemos que los bonos de la reforma agraria no pueden permanecer 
inactivos. No puede hacerse una emisión de mil millones para que los 
agricultores expropiados los guarden debajo de la almohada. 
 
—Hablan vanos señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA. —Nosotros comprendemos que si el Gobierno le pide dinero 
prestado a un país extranjero para hacer la reforma agraria, naturalmente que 
le van a negar esos recursos. Lo lógico sería que tuviéramos capital para 
realizar la reforma agraria. No lo tenemos; pero es indispensable realizar esa 
reforma. Sin embargo, tampoco podemos mantener in-nactivo dichos bonos. 
Porque, ¿qué sucedería si fuésemos con estos bonos a cualquier país 
extranjero, para ser girados dentro de un plazo promedio de doce años y 
medio? Porque si hablamos de veinticinco años en cuotas anuales, significa 
quince años promedio. A esos plazos, nosotros podemos conseguir las plantas 
industriales que queramos en el exterior, para ponerlas a disposición de los 
expropiados, por medio de una comisión permanente que podría crearse en 
este proyecto o a través de la Corporación de Fomento de la Producción. Dicho 
organismo podría estudiar esos planes de industrialización, a fin de adquirir 
esas maquinarias con el respaldo de estos bonos que cederían los mismos 
agricultores expropiados, que ya dejarían de ser agricultores. 
Aquí se habla de que los bonos de ellos van a servir para pagar impuestos. 
¡Qué impuestos van a pagar si esas personas no tendrán tierras! 
Estos bonos pueden invertirse en una planta de celulosa, en la instalación de 
treinta o cuarenta fábricas de conservas a través de nuestro litoral, en una 
usina siderúrgica, en una fábrica de productos químicos o petroquímicos. En 
eso deben invertirse los bonos. Extraño, que, a pesar de que hemos planteado 
este problema en las esferas de Gobierno y ante los señores Ministros, no se 
nos quiera escuchar. Parece que no nos quieren entender que ésta sería una 
solución, una palanca para movilizar el país entero a través de la 
industrialización, que lograríamos utilizando el capital que representan estos 
bonos en poder de los expropiados. Podríamos hacer lo mismo que la 
República Argentina, que acaba de adquirir maquinaria, a veinticinco años 
plazo, para modernizar sus ferrocarriles. 
Por eso, señor Presidente, como me resta poco tiempo, voy a terminar 
diciendo que presentaré nuevamente una indicación en este sentido. Ojalá que 
tenga mejor suerte. A mí no me quita nadie esa idea de la cabeza, porque me 
han amamantado con negocios y, por lo tanto, no puedo dejar de hablar de los 
problemas económicos... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor TUMA. —Lamento que no esté presente el señor Ministro de Hacienda, 
a fin de que pueda tomar nota de estas observaciones. En la discusión 
particular nos ocuparemos nuevamente del problema a que me he referido. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra el Honorable señor 
Rosales 
 
El señor ROSALES. —Señor Presidente, los Diputados comunistas estamos 
plenamente conscientes de que entramos a un debate de la mayor importancia 
y de innegable trascendencia para la vida de nuestro pueblo, para sus masas 
de campesinos y para el destino de toda la nación. 
Creemos no exagerar si afirmamos que éste es el debate de mayor 
significación que se haya realizado en la vida y en la historia del Parlamento 
chileno. Lo creemos así, porque el proyecto sobre reforma agraria que 
entramos a discutir está destinado a cambiar el actual sistema de tenencia de 
la tierra en nuestro país. 
Como dijera en esta misma Sala, hace sólo algunos días, nuestro Honorable 
colega señor Robles, los comunistas fuimos los primeros en levantar en Chile la 
bandera de la reforma agraria. Desde hace medio siglo venimos hablando de 
este problema y de la necesidad de acabar con el latifundio, cuando decir estas 
cosas era una especie de herejía. En todo los congresos plenos y reuniones de 
nuestro Partido ha estado siempre presente este tema y hemos abogado por 
satisfacer la urgente necesidad de llevar a cabo en Chile una auténtica y 
profunda reforma agraria. 
Estas ideas fueron haciendo conciencia en la clase obrera, en los campesinos, 
en la masa ciudadana y en la opinión pública, y nos alegramos muy 
sinceramente de que otros partidos y otros sectores hayan en-arbolado 
también esta bandera y hoy nos encontremos debatiendo un proyecto de ley 
sobre reforma agraria. 
Los comunistas siempre hemos dicho que una auténtica reforma agraria, como 
la que se ha hecho en los países del mundo socialista, donde gobierna el 
pueblo y donde están en el poder los trabajadores, o como la que se ha 
operado en Cuba, aquí en nuestro propio continente, debe reunir tres 
condiciones esenciales: 
1º—Acabar de una vez y para siempre con la lacra maldita del latifundio, 
responsable del atraso, de la miseria y del hambre que sufre nuestro pueblo; 
2º—Entregar, efectivamente, la tierra a los hombres que la trabajan y que son 
capaces de hacerla producir con su esfuerzo y sacrificios; en lo posible, en 
forma gratuita ya que no puede exigírsele el pago de un terreno a un 
campesino que recibe salarios miserables. Pero, junto con entregar la tierra a 
los campesinos, los comunistas hemos planteado que es indispensable también 
proporcionarles todos los elementos necesarios para trabajarla y hacerla 
producir en buenas condiciones, como herramientas, animales, maquinarias, 
semillas, aperos, abonos, créditos etcétera, y 
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3º—Una auténtica reforma agraria debe dar a las masas campesinas la 
organización adecuada y conveniente para que puedan luchar contra sus 
opresores y defender las tierras que se les asignen. 
Hemos afirmado, en muchas ocasiones, que la nación chilena y nuestro pueblo 
tienen dos grandes, poderosos y mortales enemigos: el imperialismo 
norteamericano, que saquea nuestras riquezas, atenta contra nuestra 
soberanía y lesiona nuestra dignidad e independencia; y el latifundio, que 
condena a nuestro pueblo a vivir en el atraso y en la miseria. 
Estos dos enemigos siempre han marchado juntos, se han amparado y se han 
protegido. Nunca ha habido pugnas entre ellos, como pudiera desprenderse de 
las palabras que esta tarde escuchamos al Honorable señor Zepeda Coll. No, 
señor Presidente. Y hay un hecho reciente que lo demuestra: los convenios del 
cobre fueron posibles y se perfeccionaron y promulgaron —estos convenios 
que dan más ganancias, más privilegios y utilidades a las empresas 
imperialistas— gracias al apoyo de la oligarquía. Por eso nadie puede llamarse 
a engaño. 
 
Hemos dicho también que no podrá haber progreso ni avance ni bienestar para 
las masas campesinas ni democracia ni paz social, ni libertad, mientras no 
seamos capaces de erradicar definitivamente este cáncer del latifundio que 
corroe el cuerpo social de nuestra nación. Así lo han entendido incluso países 
del mundo capitalista. 
Al definir las tareas que es necesario cumplir en la lucha antiimperialista el 
programa de nuestro partido dice textualmente: "Luchamos decididamente por 
todas las reivindicaciones de los obreros agrícolas y de las demás capas 
trabajadoras del campo. Solidarizamos con el combate por la tierra y por el 
agua que sostienen las grandes masas campesinas, incluidos los indígenas. 
Apoyamos las acciones de los inquilinos, medieros, peones y voluntarios contra 
los intentos de reducir y aun de eliminar las regalías que tra-dicionalmente les 
han correspondido. Respaldamos decididamente la organización sindical de los 
asalariados agrícolas y la movilización por sus reivindicaciones. 
"Valorizamos la constitución de la Federación de Campesinos e Indígenas y la 
unidad en ella de las capas antifeudales del campo. 
Nos pronunciamos en favor de la inamovilidad en la tierra de los inquilinos, 
medieros, arrendatarios y colonos, y de todo lo que tienda a arrebatar 
privilegios a los latifundistas y a extender el crédito y la ayuda técnica, los 
medios de trabajo, la posibilidad de disponer de aperos, semillas, abonos, 
maquinarias, etcétera, a los sectores rurales, incluso a los propietarios que no 
sean grandes latifundistas. 
"Sostenemos la necesidad de desahuciar el Convenio Agrícola con los Estados 
Unidos, construir caminos que pongan en comunicación a los sectores 
abandonados del campo con los centros de consumo, fomentar el regadío 
mediante una amplia red de tranques y canales, ampliar y poner al servicio de 
los campesinos equipos mecanizados, instalar silos, estimular el cultivo de 
forrajes e internar reproductores para fomentar la ganadería, mantener la 
integridad de las comunidades indígenas amenazadas de división, detener el 
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avance de las dunas y del desierto en el Norte Chico, defender la riqueza 
forestal del país, combatir la erosión y propender al desarrollo agropecuario del 
Norte Grande y de las provincia de Aisén y Magallanes. " 
Y refiriéndose concretamente a la reforma agraria, en el programa de nuestro 
partido se expresa: "La reforma agraria, que constituye uno de los objetivos 
fundamentales e inaplazables de la actual etapa de la revolución chilena, debe 
confiscar las tierras y los medios de producción anexos (edificios, maquinarias, 
aperos, etc.) de los grandes terratenientes y entregarlos a los obreros 
agrícolas, inquilinos, ocupantes, campesinos pobres y técnicos agropecuarios. 
Los grandes fundos, racional o intensamente explotados en forma capitalista, y 
las estancias ganaderas de Aisén y Magallanes, también serán confiscados; 
pero se entregarán a cooperativas de obreros agrícolas o pasarán a poder del 
Estado como granjas modelos para impulsar determinados cultivos al más alto 
nivel técnico de producción. A las comunidades y ocupantes da tierras fiscales 
se les entregarán títulos gratuitos de dominio. A los mapuches y demás 
indígenas se les devolverán las tierras usurpadas, se les asegurará la 
enseñanza en su propia lengua además del idioma español, y se desarrollarán 
sus tradiciones y cultura nacionales. 
 
"La reforma agraria no afectará los intereses de los agricultores que no sean 
latifundistas. Se expropiarán los latifundios y a sus actuales propietarios se les 
dejará una cantidad de tierra suficiente para que ellos puedan vivir 
trabajándola. 
"La realización del lema "La tierra para el que la trabaja" puede tener 
diferentes formas prácticas. La entrega de la tierra a los obreros agrícolas será, 
en general, sobre la base cooperativa. Una gran parte de los campesinos 
recibirá, con la reforma agraria, individualmente, determinados mínimos de 
hectáreas de acuerdo con la zona y calidad de los suelos a fin de que puedan 
mantener a sus familias alcanzando un nivel de productividad más elevado que 
el actual. Pero ello no basta. Se requiere organizar en gran escala la entrega a 
los campesinos de ayuda y medios de trabajo. Además, el progreso de la 
agricultura y el bienestar da! campesino exigen que éstos adopten, sobre la 
base de la más absoluta voluntad, diversas formas de cooperación en su 
trabajo. 
"Los comunistas somos partidarios del desarrollo de una gran agricultura 
colectiva, basada en cooperativas constituidas democráticamente, que 
aprovechen todos los medios de la ciencia y de la técnica y faciliten el acceso 
de las masas agrarias a la cultura y al progreso. " 
Esto es lo que dice en el programa de nuestro Partido sobre las materias que 
entramos a debatir. 
Otras instituciones se han pronunciado también en favor de la reforma agraria, 
incluso la Iglesia Católica. Ahí está para demostrarlo, lo expresado en las 
últimas encíclicas papales, o lo que dijeron los Obispos del Episcopado chileno 
en la tan conocida y comentada Pastoral del año 1962, titulada "La Iglesia y el 
problema del campesinado", que fue recordada aquí por el Honorable Diputado 
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informante de la Comisión de Agricultura y Colonización, nuestro estimado 
amigo don Julio Silva Solar. 
Condenando, expresamente, las injusticias que se derivan del actual sistema 
de tenencia de la tierra en nuestro país en el Nº 21 de esa Pastoral se dice 
textualmente: "Cuando es impedido el ejercicio de los derechos primarios y 
naturales ai uso de los bienes de la tierra y los hombres viven deprimidos por 
la miseria, la ignorancia o el desprecio, se está cometiendo la más grave de las 
injusticias y se pone en gravísimo riesgo la paz social. Dios ciertamente no 
puede querer que unos disfruten de todas las comodidades procuradas por el 
progreso moderno, mientras otros, con cuyo sudor y trabajo se han producido, 
en buena parte, aquellas comodidades, vivan en condiciones de necesidad y de 
miseria. No es conforme a la naturaleza de las cosas que un gran número de 
seres humanos viva en peligro de frustrar su destino personal. La liberación del 
hombre de la miseria es el primer y más urgente objetivo de la acción social 
que el cristianismo tiene por tarea". 
Más adelante, analizando las diferencias que separan a los dueños de la tierra 
de los campesinos, en el Nº 24 de esa misma Pastoral se expresa... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable señor Rosales? 
La Mesa propone a la Honorable Cámara adoptar los siguientes acuerdos: 
1) Unir la presente sesión con las dos sesiones a que ha sido convocada la 
Cámara para mañana. 
2) Suspender la sesión de hoy a las 24 horas y reanudarla mañana a las 10 
horas, en vez de un cuarto para las 11. 
Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Rosales. 
 
El señor ROSALES. — Decía, señor Presidente, que más adelante se expresa en 
esta misma Pastoral: 
"Nos es doloroso comprobar un desequilibrio pronunciado, que no puede 
subsistir sin convertirse en amenaza de rupturas violentas entre el propietario 
de la mayor parte de las tierras cultivables en nuestro país, y el campesino que 
las trabaja directamente. Aquél vive en la ciudad casi todo el año; éste es un 
extraño en la ciudad. Los adelantos y comodidades son para aquél, no para 
éste". 
Por su parte, el estudioso sacerdote señor Oscar Domínguez, en su celebrado 
libro titulado "Sociología Rural", tiene también palabras de condenación para el 
latifundio en Chile. Desde luego, este sacerdote afirma que este sistema, ya 
anacrónico en el mundo y que ha merecido la reprobación universal, se basa 
en el robo y el despojo. 
Historiando sus orígenes, el sacerdote señor Domínguez expresa textualmente, 
al referirse a los actuales propietarios de la tierra: "Al atribuir a la propiedad 
un valor casi religioso, olvidan que en su origen los hacendados fueron los 
beneficiados por la reforma agraria que despojó a los indios de sus tierras". 
Ya hemos dicho que el latifundio es el responsable del atraso y del hambre que 
sufre nuestro pueblo. No podemos olvidar que en el agro chileno se encuentran 
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los más altos y aterradores índices de mortalidad infantil. Los niños de 
nuestros campesinos nacen y crecen desnutridos y raquíticos, porque, muchas 
veces, se da el caso de que la mujer campesina que ordeña la vaca del patrón 
no dispone de un vaso de leche para darles a sus hijos. Ocurre también el 
hecho insólito de que el campesino que prepara la tierra, que siembra el trigo, 
que lo riega, que lo cuida, que lo siega, que lo cosecha, muchas veces no 
dispone del pan suficiente para alimentar a su familia. Podemos afirmar, sin 
caer en exageraciones, que el 60 ó el 80% de los niños campesinos se 
acuestan con hambre y, lo que es mucho peor, ¡van a la escuela con hambre! 
El latifundio también es el responsable de la ignorancia en que han vivido y 
viven las masas campesinas, ya que los índices de analfabetismo acusan 
porcentajes del 40 y hasta del 50% en algunas regiones del país. 
Además, el latifundio es el responsable de que en nuestra Patria falten los 
alimentos esenciales para nuestro pueblo. En el curso de este año, como en los 
anteriores, faltará trigo, carne, leche, mantequilla, papas. ¿Por qué ocurre 
esto, señores Diputados? ¿Es que en nuestro país no se da el trigo, ni se 
pueden cultivar las papas, en cantidades suficientes para poder alimentar 
convenientemente a nuestra población? 
Técnicos extranjeros que han recorrido nuestro país, especialmente su 
territorio agrícola, han dicho que aquí podrían vivir, bien comidos, bien 
alimentados, bien vestidos y con un alto "standard" de vida, 30 ó 40 millones 
de habitantes. Somos poco más de 8 millones y vivimos a medio comer. Y si 
los señores Diputados me permiten la expresión podría decir que vivimos a 
"media tripa". ¿A qué se debe esta situación? A una razón muy sencilla: a que 
la mayor parte de la tierra cultivable en Chile se encuentra acaparada por un 
puñado de latifundistas que no la trabajan, que no la hacen producir, que la 
mantienen, por lo general, abandonada y ociosa, y que ni siquiera viven en sus 
tierras. 
Desde hace algunos años, se viene acentuando la escasez y la falta de 
alimentos en nuestro país. Cada vez son más grandes las. sumas que debemos 
invertir en importar estos alimentos desde el extranjero. En el propio informe, 
se dice que, en el año 1960, Chile debió gastar la considerable suma de 117 
millones de dólares en traer alimentos desde otros países, aparte de aquéllos 
que se recibieron por la vía denigrante de la caridad internacional. Esta cifra 
aumentó a 126 millones, en números redondas, en el año 1961; se elevó a 
127 en el año 1962; ascendió a 181 millones de dólares en el año 1963; volvió 
a subir en el año 1964; y fue del orden de los 190 millones de dólares el año 
pasado. 
Durante el presente año, se batirán todos los "records", ya que ella 
sobrepasará los 200 millones de dólares, calculándose las cantidades que se 
indican para la importación de los productos que se señalan: 
Trigo, para un déficit calculado entre 6 y 8 millones de quintales, 65 millones 
de dólares. 
 
Carne, 50 millones de dólares. 
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Leche, para un déficit calculado entre 500 a 600 millones de litros, 45 millones 
de dólares. 
 
Aceite, 10 millones de dólares. 
 
Azúcar, 20 millones de dólares. 
 
Todo esto da un total de 190 millones de dólares, sin tomar en consideración 
importaciones de otros productos, como cueros, grasas, cebos, productos 
tropicales o subtropicales, lo que hace que esta extraordinaria sangría de 
dólares aumente considerablemente. De estos guarismos se desprende que, en 
los últimos seis años, Chile ha gastado más de mil millones de dólares en 
importar alimentos que el país está en condiciones de producir si se cultiva 
convenientemente la tierra y se elimina la lacra del latifundio. 
Los señores Diputados pueden imaginarse lo que se podría hacer, o construir, 
en el agro chileno, con la extraordinaria suma de dinero que el país debe pagar 
para traer, desde otras naciones, los alimentos que nuestro pueblo necesita. 
¡Cuántas obras de infraestructura se podrían realizar; cuántas escuelas, 
puentes, hospitales, caminos, postas de primeros auxilios, obras de agua 
potable, de alumbrado público, de alcantarillado, de pavimentación, 
construcción de silos, adquisición de herramientas, semillas, aperos, abonos, 
etcétera, destinados a mejorar la explotación agrícola y la situación económica 
y social de los trabajadores de la tierra! 
 
No queremos abrumar con estadísticas a la Honorable Cámara. Ya el señor 
Diputado informante ha proporcionado antecedentes abundantes para 
demostrar la aberración y la injusticia que significa la actual tenencia de la 
tierra en Chile. Sólo queremos agregar, a manera de simple ilustración, que el 
1% de los propietarios agrícolas tienen en sus manos, en nuestro país, el 60% 
de la tierra cultivable; mientras que, por otro lado, hay 76 mil predios que 
tienen menos de 10 hectáreas. A esto podríamos agregar que del millón 
trescientas mil hectáreas regadas que hay en Chile, el 42% está en manos de 
grandes y poderosos latifundistas, y que 500. 000 hectáreas, más o menos, 
tienen pastos naturales. Deseamos agregar estos otros antecedentes 
abismantes: 696 propietarios, que representan apenas el 0, 5% del total, son 
dueños aproximadamente del 55% de toda la superficie agrícola del país; 
mientras que el 85% de los propietarios, desde aquellos que poseen menos de 
una hectárea hasta los que tienen 99, son dueños apenas de un 0, 8% del total 
de la superficie agrícola y, frente a todo esto, hay 350 mil y tantos 
campesinos, trabajadores de la tierra que viven en condiciones de parias, que 
no tienen una sola pulgada de tierra. Con esto hay que terminar. Esto es lo 
que no puede seguir. No podemos tolerar que haya en Chile hacendados que 
tienen 4 ó 5 fundos, con miles y miles de hectáreas que no se cultivan, que no 
se trabajan; en tanto que, frente a este pequeño grupo de privilegiados, que 
son verdaderos "zánganos" ociosos, haya miles y cientos de miles de 
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campesinos que trabajan los suelos ajenos y que no tienen más tierra propia 
que la que llevan pegada a sus ojotas. 
 
Por eso, nosotros, los comunistas, hemos dicho —y lo repetimos aquí esta 
tarde— que no podrá haber progreso y bienestar en nuestra patria mientras no 
seamos capaces de liquidar de una vez y para siempre el latifundio. Y por eso, 
también decimos al país, desde alta tribuna, que no hay en este instante en 
Chile una tarea más noble, más urgente y más revolucionaria que la de luchar 
por la implantación de una auténtica y profunda reforma agraria. Y ésta no es 
una apreciación caprichosa de nuestra parte, sino que es ampliamente 
compartida por la abrumadora mayoría de la opinión nacional. Así quedó plena 
y definitivamente demostrado y ratificado en la última elección presidencial. El 
millón de votos que alcanzó el candidato popular, compañero Salvador Allende, 
se pronunció clara y categóricamente por una auténtica y profunda reforma 
agraria. Y del millón cuatrocientos mil votos que obtuvo el candidato señor 
Frei, por lo menos, un millón estuvo también por la modificación de la actual 
tenencia de la tierra. 
 
Lo mismo podría decirse con respecto al pronunciamiento ciudadano en la 
elección parlamentaria de marzo del año pasado; y si a todo esto sumamos la 
posición del Partido Radical, quiere decir que el 95% de los chilenos está 
exigiendo y reclamando la realización de la reforma agraria. 
Este verdadero clamor nacional no puede ser desoído. Y es que la reforma 
agraria no sólo interesa a los miles y cientos de miles de campesinos sin 
tierras, a los medieros y a los arrendatarios que trabajan la tierra ajena, a los 
inquilinos, a los voluntarios o a los minifundistas que tienen poca tierra. La 
reforma agraria interesa también al obrero de la ciudad, al trabajador minero, 
al que labora en las fábricas, en los talleres, en las industrias, a la dueña de 
casa, al estudiante, al profesional, al técnico, al comerciante; porque, si hay 
más producción en los campos, habrá más que comer en la ciudad. Si la tierra 
chilena produce en abundancia, habrá más materias primas para las 
industrias; si el campesino tiene un más alto "standard" de vida y aumenta su 
poder de compra, podrá adquirir los artículos que producen las fábricas: 
zapatos, vestidos, muebles, radios, televisores, etcétera, como ocurre —y lo 
hemos visto— en los países del mundo socialista, donde el obrero campesino, 
liberado para siempre de la explotación y dueño de la tierra que cultiva, vive 
confortablemente con su familia, disfrutando de todos los adelantos de la 
técnica y de la ciencia. Eso queremos también para nuestros hermanos 
campesinos y para ello deseamos que se implante en Chile una auténtica y 
profunda reforma agraria. 
Pero no sólo es necesario terminar con el monopolio de la tierra acaparada en 
unas pocas manos; es urgente terminar además con el monopolio de las aguas 
de riego, que también han sido acaparadas por la oligarquía terrateniente y 
feudal. Las aguas que, en tiempos de la Colonia, fueron bienes nacionales de 
uso público, pasaron a ser, con el correr del tiempo, propiedad exclusiva de los 
que acapararon la tierra, y hoy nos encontramos con hechos absurdos y 
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aberrantes como el que los dueños de las aguas de riego pueden disponer 
libremente y a su antojo de este vital elemento en la fecundidad de los suelos. 
Pueden venderlas, arrendarlas, transferirlas o simplemente botarlas y, por lo 
general, es esto último lo que hacen con mayor frecuencia y con un desprecio 
absoluto por el interés y bienestar de la humanidad. Se da el caso, por 
ejemplo, de que en los ríos de Chile no se pueden realizar trabajos o proyectos 
de mejoramiento o almacenaje en tranques nocturnos, porque todas las 
mercedes de esos ríos pertenecen a oligarcas de la tierra; o hechos tan 
irritantes como el que ocurre en la zona de Calama, donde dos o tres personas 
disponen de todas las aguas de riego de ese lugar. Esto tampoco puede 
continuar, porque constituye un atentado odioso en contra del interés común y 
del progreso de nuestra Nación. 
También es conveniente dejar constancia del aprovechamiento inicuo que han 
hecho los terratenientes de las obras de regadío realizados con el aporte y el 
sacrificio de toda la población. Conviene hacer presente a la Honorable Cámara 
que, durante cuatrocientos años, los oligarcas de la tierra sólo lograron 
incorporar al territorio agrícola regado una superficie inferior a un millón de 
hectáreas; en cambio, en menos de treinta años el Estado de Chile, con dinero 
de todos los contribuyentes, ha logrado regar cerca de medio millón de 
hectáreas. Esto demuestra la indolencia de la clase terrateniente... 
 
El señor OCHAGAVIA. —O sea, ha hecho menos que los empresarios. 
 
El señor ROSALES. —... que se concretó a realizar las obras de riego de más 
fácil ejecución, mientras el Estado ha realizado aquéllas de alto costo y que en 
su mayoría han servido para valorizar grandes latifundios, en provecho de 
hacendados poderosos. 
Refiriéndonos ahora al proyecto en debate, debemos señalar que los 
comunistas le hemos prestado nuestro apoyo desde que llegó al Congreso. 
Públicamente, hemos dicho que él no representa el máximo de las aspiraciones 
de las masas campesinas, pero hemos manifestado que esta iniciativa significa 
un paso hacia adelante, representa un avance de importancia, abre caminos, 
despeja vías y, por sobre todo, constituye una posibilidad de cambio en la 
actual tenencia de la tierra y una posibilidad también de la entrega de esa 
tierra a los campesinos que la trabajan. 
Creemos, sin embargo, que este proyecto llegó demasiado tarde al 
Parlamento. Se dejó transcurrir un año entero y sólo en noviembre último llegó 
al Congreso, para su tramitación. Estimamos que éste un gran error, porque 
significó una conciliación con el latifundio y la oligarquía, que fueron aplastados 
y barridos en sucesivas campañas electorales. En vez de darles a esos 
enemigos tradicionales de nuestra Patria el golpe de gracia que los hubiera 
hundido para siempre, se les dio una tregua, que ellos supieron aprovechar 
muy bien. Durante todo este tiempo, los oligarcas de la tierra se dedicaron a 
reorganizar sus instituciones, a fortalecerlas, a reunir cajas multimillonarias, a 
constituir superorganizaciones, como la presidida por Pedro Enrique Alfonso, 
para luchar contra la reforma agraria. El país ha sido testigo de una de las más 
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violentas y envenenadas campañas de prensa y radio, en contra de esta 
iniciativa. Y el diario "El Mercurio", que apadrina en Chile todas las causas 
sucias en contra del interés nacional, ha publicado desde entonces más de 
cuatrocientos artículos y editoriales en sus páginas mercenarias, para combatir 
el proyecto que hoy debatimos y defender los intereses y los privilegios de una 
casta que ha manejado a Chile como si fuera un fundo de su exclusiva 
propiedad. Ellos no sólo han detentado el poder económico, sino que también 
han usado y abusado por más de un siglo del poder político. Todos sabemos 
que de esa cueva de la oligarquía, que es la Sociedad Nacional de Agricultura, 
salieron muchas candidaturas presidenciales; y para ser Presidente de Chile, se 
requería, antes que el voto ciudadano, el visto bueno de los latifundistas. No es 
extraño, que en medio de su soberbia y de su prepotencia, los terratenientes 
hayan llegado a decir que lo prefieren todo, incluso la guerra civil, antes que la 
reforma Y para demostrar lo que acabamos de decir, conviene tener presente 
lo que escribió uno de estos enemigos de Chile en la revista "El Campesino", 
órgano oficial del latifundio chileno. En el Nº 1, correspondiente al mes de 
enero del año en curso, bajo el título sugestivo "¿De quiénes tenemos que 
defendernos?", en carta dirigida al Director, termina diciendo: "Señor Director, 
con todas estas amenazas, la parte moral está mala y el ánimo mucho peor; 
por eso quiero preguntarle lo siguiente: ¿de quiénes tenemos que defendernos 
primero? ¿De los argentinos que nos balean? ¿De los bolivianos que nos 
amenazan? ¿O de los chilenos que nos gobiernan? Por todos son argumentos 
especiales o por la fuerza quieren adueñarse de la tierra ajena. " 
Pero los latifundistas no sólo se han dedicado durante todo este tiempo a 
organizar campañas, a lanzar amenazas y provocaciones y a conspirar 
abiertamente en contra del régimen democrático, sino que han ido mucho más 
lejos: han intensificado su campaña de odio en contra de los trabajadores de la 
tierra. Miles de campesinos, como ocurre en estos mismos momentos, han sido 
lanzados a los caminos en esta época del año, con sus mujeres y con sus hijos, 
en una actitud de inhumana crueldad. Otros han sido perseguidos y 
hostilizados, privándoseles de sus derechos o de sus beneficios previsionales, 
aumentando su triste condición de parias y de explotados. Pero hay algo más; 
aprovechándose de las vacilaciones del Gobierno y de una política que se ha 
caracterizado por la conciliación, los terratenientes se han burlado de los 
campesinos, de la opinión pública y del país, realizando parcelaciones o 
divisiones brujas, hijuelando o rematando sus predios. Estas maniobras en 
contra del interés nacional comenzaron durante la campaña presidencial 
misma. Centenares de grandes haciendas fueron divididas apresuradamente 
ante el temor de la victoria del candidato popular, Salvador Allende; y 
continuaron siéndolo después, con el evidente propósito de burlar las 
disposiciones de la reforma agraria, como quedó en evidencia cuando 
discutimos en esta Sala el proyecto destinado a paralizar esas maniobras. 
Transcurrieron, sin embargo, muchos meses antes de que el Gobierno se 
decidiera a poner atajo a esta vergüenza y a este escándalo. Durante ese 
tiempo fueron rematados, divididos a parcelados, haciendas y fundos que 
sumaron cientos de miles de hectáreas, que se han restado para siempre a la 
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reforma agraria, y con lo cual se cometió una doble estafa a los campesinos de 
esos predios, ya que se les privó de sus derechos legítimos a la tierra que ellos 
trabajaron durante muchos años, y se les estafó también en su derecho a 
reclamar una justa indemnización. Para cometer estos abusos, los 
terratenientes han contado con el poderío de sus organizaciones y con la 
tolerancia de muchas autoridades. Para ellos no ha existido mano dura, 
ninguno ha ido a parar a la cárcel. En cambio, muchos campesinos, privados 
de sus organizaciones, indefensos ante sus explotadores, han sido perseguidos 
por la fuerza policial, lanza dos de los predios, y también encarcelados por 
luchar en defensa de sus derechos, en defensa del pan de ellos y de sus hijos. 
Por otra parte, todos sabemos que el proyecto que discutimos, ha sido objeto 
de una larga y fatigosa tramitación. Hace más de 6 meses que llegó a esta 
Cámara y solamente ahora está cumpliendo su primer trámite constitucional. 
Además, tenemos que decir que de su paso por las Comisiones de Agricultura y 
Hacienda, esta iniciativa ha salido indudablemente desmejorada. Se han 
hecho, a nuestro juicio, las siguientes graves concesiones. 
1°—Se ha declarado la inexpropiabilidad de las viñas con el evidente propósito 
de favorecer y amparar los privilegios de un reducido grupo de poderosos 
viñateros, que ocupan las mejores tierras del valle central, so pretexto de 
conservar la calidad de sus vinos de exportación. Esto ha significado restar 
centenares de hectáreas a la reforma agraria, lo que es muy grave si se 
consideran las propias declaraciones que en reiteradas oportunidades ha hecho 
el señor Ministro de Agricultura, don Hugo Trivelli, en el sentido de que existe 
poca tierra que repartir en Chile. Ahora con la inexpropiabilidad de las viñas, 
habrá, por cierto, mucho menos. 
2º—Se ha permitido que los terratenientes puedan incluir en sus reservas las 
casas patronales, lo que también consideramos grave, por cuanto, en el sector 
que ocupan dichas casas, se encuentra lo que podríamos llamar la cabeza y el 
corazón de los predios, porque allí están todas las más importantes 
instalaciones, como bodegas, talleres, galpones, silos, etcétera. Esto es mucho 
más injusto si se considera el ausentismo patronal, ya que, se demostró en la 
Comisión de Agricultura, el 40% de los latifundistas no viven en sus predios. 
 
El señor OCHAGAVIA. — Su Señoría estuvo en otra Comisión. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES. —3º. —Se ha modificado la tabla de equivalencias, 
incorporando a última hora una nueva categoría de sueldos que va a permitir 
entregar justamente el doble de la extensión de tierra que en la reserva había 
contemplado el proyecto primitivo. 
4. —Por una indicación formulada en la Comisión de Hacienda, a iniciativa del 
Gobierno y firmada por Diputados democratacristianos, quedarán al margen de 
la reforma agraria todas aquellas tierras de predios que fueron divididos, 
parcelados e hijuelados entre el mes de noviembre de 1962 y el 4 de 
noviembre de 1964. No se ha dicho cuál es la extensión que cubren estas 
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tierras, pero no cabe duda de que se trata de muchos miles de hectáreas, que 
ya tampoco podrán ser entregadas a los campesinos. 
A esto abría que agregar que el proyecto de reforma agraria en discusión deja 
intacto el latifundio en aquellas zonas en que su existencia es mayor, como 
ocurre en Magallanes, por ejemplo, donde, como saben los señores Diputados, 
se encuentran los latifundios más grandes del mundo, como el que tiene en su 
poder la Sociedad Explotadora de Tierras del Fuego, que ha llegado a acaparar 
un millón de hectáreas, de los cuatro millones aprovechables de esa región. 
Sin duda, es también grave la disposición contenida en el artículo 151, a la 
cual se refirió esta mañana nuestro Honorable compañero señor Jorge Montes, 
que afecta los derechos sindicales de los campesinos, que borra los 
compromisos internacionales suscritos por nuestro país en el sentido de 
conceder a las masas campesinas los mismos derechos que tienen los obreros 
industriales. Esta disposición amaga el derecho de huelga, que teóricamente se 
ha concedido a los campesinos en el proyecto de sindicación, aprobado por la 
Honorable Cámara. 
 
La disposición del artículo 151 no sólo es agresiva, anacrónica y 
profundamente reaccionaria, sino también abiertamente peligrosa y abusiva, 
por cuanto faculta a las autoridades para intervenir con la fuerza militar en los 
conflictos campesinos. Esta disposición es mucho más grave si se considera 
que se trata de enfrentar a campesinos indefensos con la fuerza armada del 
Ejército, y creemos que después de la trágica y dolorosa experiencia que dejó 
la "masacre" de El Salvador, debieran los responsables de la mayoría 
parlamentaria meditar profundamente en las consecuencias que podría tener 
esta disposición legal incorporada al proyecto que estamos debatiendo. 
Con todo, los Diputados comunistas votaremos, en general, favorablemente 
esta iniciativa, reservándonos el derecho de formular todas aquellas 
indicaciones tendientes a mejorarla. No lo hicimos en las Comisiones, con el 
objeto de no retardar su despacho, porque nos interesa fundamentalmente que 
este proyecto se convierta, dentro del más breve plazo, en ley de la República. 
Entregaremos, al final de este debate, todas las indicaciones que hemos 
preparado, para que sean consideradas en el segundo informe. 
Daremos nuestros votos favorables a la idea de legislar, porque estamos 
también profundamente convencidos de que serán las masas campesinas, será 
la unidad obrera-campesina, serán los trabajadores de la tierra, será la lucha 
unitaria de nuestro pueblo, de nuestra clase obrera, de las mayorías 
nacionales, las que dirán la última palabra y decidirán la suerte de este 
proyecto en su aplicación práctica, para establecer en Chile una auténtica y 
profunda reforma agraria. 
Los comunistas tenemos una confianza ilimitada en la capacidad de lucha y de 
trabajo de nuestros campesinos. Ellos son los que han trabajado hasta ahora la 
tierra ajena; ellos la han hecho producir; ellos, con su esfuerzo y sacrificio, han 
acumulado ganancias para enriquecer a una casta minorista de explotadores. 
Ellos son los que, ahora mismo, en los asentamientos, están demostrando 
cómo se puede aumentar la producción, a pesar de los muchos problemas que 
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se han presentado y de las mil dificultades que han debido enfrentar y vencer. 
Mañana, cuando se les proporcione la ayuda necesaria, podrán hacer mucho 
más. Esto, por otra parte, está definitivamente incorporado a la experiencia 
que se ha vivido en los países del mundo socialista, donde las masas 
campesinas han alcanzado su total liberación. 
Los campesinos, en nuestra patria, tendrán que ser los motores de la reforma 
agraria. Sin ellos no se puede llevar adelante esta histórica empresa de 
cambiar la tenencia de la tierra. Sería lo mismo que tratar de hacer pan sin 
harina. 
Comprendemos, sin embargo, que ésta no será una lucha fácil. Así lo han 
entendido, en primer lugar, los campesinos que se han puesto de pie a lo largo 
de todo el territorio nacional para combatir por la conquista de la tierra. Habrá 
que vencer la resistencia enconada de los latifundistas que hoy, incluso, se 
reagrupan políticamente para defender y conservar sus privilegios, para seguir 
explotando a los campesinos, controlando el crédito y las ayudas que siempre 
han recibido del Estado. 
 
Algunos hombres de Gobierno tienen plena conciencia de que ésta no será una 
lucha fácil. A comienzos del año pasado, hablando en una reunión a que 
convocara la Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO), dijo el 
señor Ministro de Agricultura, don Hugo Trivelli, —ahora presente en la Sala— 
en Viña del Mar: "Todavía persisten en nuestros países centros o verdaderos 
focos de poder que, aunque representando a un mínimo de gente, un mínimo 
de intereses, son tan extraordinariamente poderosos que se convierten en 
focos de resistencia que están bloqueando, trabando e inhibiendo la acción o la 
decisión de los Gobiernos, para llevar adelante la reforma agraria. " 
Y a renglón seguido, el señor Ministro agregó: "Hay una serie de medidas que 
es muy posible pudiesen tomar o adoptar los Gobiernos en contra de estos 
centros de resistencia. Estas medidas podrían ser, entre otras, llevar adelante 
y conseguir la participación efectiva y democrática del pueblo y especialmente 
del campesinado en estos procesos de cambio. Yo quiero explicarme mejor —
dijo el señor Ministro— "en este sentido. Mientras estos grupos de poder 
económico y financiero sigan interfiriendo en todos los canales o límites de 
decisión que el Gobierno pueda utilizar para realizar la reforma agraria, va a 
ser muy difícil llevarla a cabo, a menos que se produzca una tremenda presión 
desde abajo". 
Así habló el señor Ministro. 
Los Diputados comunistas compartimos ampliamente estos conceptos del 
señor Ministro de Agricultura, don Hugo Trivelli. Eso es lo que hace falta, señor 
Ministro. Precisamente, lo que ha dicho, cortar la interferencia de los grupos 
del poder económico, cerrar los canales y las vías que utilizan los latifundistas 
para sabotear e impedir la reforma agraria, acabar con la verdadera 
conspiración que se hace en esos centros de resistencia, que sirven de guarida 
a los poderosos, y apoyarse en el pueblo, en los campesinos, en los 
trabajadores de la tierra. Desencadenar lo que ha insinuado: ¡La tremenda 
presión desde abajo! 
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Señor Presidente, no podría terminar estas palabras, expresadas en nombre y 
representación de los Diputados comunistas, sin rendir aquí, esta noche, un 
homenaje emocionado a todos los que han caído a lo largo de la lucha, que no 
ha tenido tregua ni cuartel durante muchos años, por la conquista de la tierra. 
A los cientos de campesinos que cayeron traspasados por las balas asesinas en 
matanzas inhumanas y horrorosas. El ejemplo que ellos nos dieron con el 
sacrificio de sus vidas tendrá que ser y servir como el mejor aliciente en esta 
lucha histórica por conseguir que la tierra sea, en Chile, de los hombres que la 
trabajan. Y en este combate en nuestra patria, los comunistas como ayer, 
como hoy y como siempre sabremos cumplir con nuestro deber. 
Nada más. 
El resto del tiempo los ocupará el Honorable señor Tejeda, quien se referirá a 
los aspectos jurídicos del proyecto en debate. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — El Honorable señor Tejeda puede hacer uso 
de la interrupción que le ha concedido el Honorable señor Rosales. 
 
El señor TEJEDA. —Señor Presidente, nuestro compañero, el Diputado Carlos 
Rosales, acaba de reiterar, en forma muy clara, la posición de nuestro partido 
frente al proyecto en discusión. 
Mi intervención tiene por objeto dejar en claro algunos aspectos jurídicos de 
este proyecto de ley. 
Como sabe la Honorable Cámara, la Sociedad Nacional de Agricultura, que 
reúne en su seno a los grandes latifundistas, desencadenó una campaña 
sediciosa destinada a impedir que la reforma agraria pudiera ser realidad. 
Desató una campaña de prensa, insolente, procaz y mentirosa, que no tuvo 
otra finalidad que sembrar el terror entre los propios pequeños y medianos 
propietarios, y hacer creer que se está en presencia de un despojo que rebalsa 
todos los límites de lo tolerable en un Estado de derecho. 
 
Se publicaron en el país millares de artículos de prensa para desorientar a la 
opinión pública, destacándose, por su odiosidad, los que emanaban del llamado 
"Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas de Chile", que preside el ex 
Vicepresidente de la República y enemigo número uno de toda reforma, don 
Pedro Enrique Alfonso. 
Tengo a la mano centenares de estos artículos, publicados en el diario "El 
Mercurio". Vale la pena mencionar algunos de sus titulares, varios de los cuales 
son verdaderamente pintorescos. 
El 31 de enero de 1966, bajo el título "Ahorraremos Dinero", se expresa lo 
siguiente: "La intensa propaganda oficial ha dicho que con la Reforma Agraria 
podremos producir nosotros mismos lo que actualmente estamos importando, 
¿Podremos producir caucho algún día, corcho, yerba mate?, ¿terminará la 
Reforma Agraria con el contrabando de la fiebre aftosa traída de Argentina?". 
El 29 de enero último, también en un aviso pagado, se afirma que hay una 
lista secreta de 3. 500 propietarios que serían expropiados, y agrega que "los 
condenados sólo sabrán que están en esa lista cuando ELLOS" —es decir, los 
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funcionarios de la CORA y el propio Ministro Trivelli— "quieran revelarlo". Y en 
seguida, para atemorizar, añaden que "ELLOS también podrán hacer otras 
listas". 
En un artículo publicado el 28 de enero se expresa, bajo el sugestivo título "21 
mirones de Pollos" y una fotografía en que se ven muchísimas gallinas, mejor 
alimentadas que los inquilinos, que en los últimos diez años la producción de 
maíz aumentó a 970. 430 quintales métricos, lo que permite alimentar 21 
millones 565 mil 100 pollos. Los contaron todos, no se les escapó ninguno. Es 
decir, esta gente se opone a la Reforma Agraria, porque ha logrado producir 
maíz suficiente para alimentar cada año dos pollos y medio por habitante. 
En la publicación del 26 de enero, se dice con letras de dimensiones 
desvergonzadas: "Amenaza de hambre y no 3 millones de clientes espera al 
país que adopte una Reforma Agraria colectivista" y luego las embiste contra 
Rusia, China, Cuba y Bolivia. 
En el aviso del 16 de enero dicen los latifundistas que "el ganado no se 
produce en las parcelas"; pero, simultáneamente, el mismo diario "El 
Mercurio", de ese mismo día, está lleno de avisos de los mismos latifundistas 
que ofrecen vender parcelas a precio de oro. Es decir, por un lado combaten el 
sistema de parcelar la tierra cuando no conviene a sus intereses, y, por el otro, 
hacen el más pingüe de los negocios parcelando fundos. 
El 14 de enero de 1966 pretenden culpar a la Reforma Agraria Cubana de la 
circunstancia de que la República Popular China no hubiera renovado sus 
tratados sobre abastecimiento de arroz, "mistificando" hechos internacionales 
para tratar de confundir la conciencia pública, que reclama profundos cambios 
agrarios en Chile. 
 
La campaña de "mistificación" fue subiendo de tono y en el mes de febrero de 
este año, la mayor parte del diario "El Mercurio" estuvo plagada de avisos y 
artículos en contra de la Reforma Agraria, y así en un cuarto de página aparece 
una vaca esquelética, herida por varias flechas, que representan las 
bonificaciones al ganado extranjero, la fiebre aftosa atribuida también a la 
internación de ganado, el contrabando, y una última flecha apunta a unas 
nacidas ubres, representando lo que llama la "falta de una política ganadera 
estable". Y como lectura, puesta bajo las patas de esta vaca con cuerpo de 
galgo, que aparece desmayándose, dice lo siguiente: "la "opinión pública no 
debe creer que la Reforma Agraria es capaz de solucionar el problema 
alimenticio de la carne". 
No quiero cansar a la Honorable Cámara leyendo otros títulos de esta 
propaganda multimillonaria, pero pongo a disposición de los señores Diputados 
alrededor de unos 400 ó 500 artículos que tengo a la mano, en este instante, 
para aquellos Honorables colegas que pudieran tener alguna honorable duda. 
 
El señor OCHAGAVIA. — Honorable Diputado, solicite que esos antecedentes se 
inserten en la versión... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor TEJEDA. —Simultáneamente, "El Mercurio", tanto en crónicas 
informativas tendenciosas, como en artículos de redacción y editoriales, atizó, 
mañosamente, esta campaña para dar la impresión de que en Chile se estaba 
viviendo al margen de las normas que rigen los Estados de derecho. Sostuvo, 
desde luego, que el proyecto de reforma era desconocido, que no se había 
estudiado, que se estaba estudiando a espaldas del país, cuando la ralidad es 
que nunca se ha discutido en Chile un proyecto de ley que haya concitado una 
mayor participación de la opinión pública. 
En efecto, centenares de foros realizados en centros universitarios, por medio 
de la televisión y de la radio, en los organismos agrícolas; conferencias de 
prensa, editoriales, revistas, folletos, inserciones en la prensa, artículos de 
crónica en casi todos los diarios del país, congresos campesinos y acuerdos de 
los partidos políticos, dejan en claro que éste es el proyecto de ley más 
ampliamente debatido, y en el que el pueblo y todos los interesados han tenido 
mayor participación que en cualquier otro proyecto, desde el establecimiento 
de la República. 
Incluso, este proyecto ha sido debatido hasta en el extranjero, de manera que 
es una verdadera "frescura", por no decir desvergüenza, pretender que se está 
discutiendo y tratando a puertas cerradas, a espaldas del país. 
 
Otra objeción en que se ha insistido hasta la saciedad, es que el proyecto sería 
inconstitucional. Se hace consistir esta objeción en que, estableciendo la 
Constitución Política la inviolabilidad del derecho de propiedad, sería atentar 
contra ella, si no se pagara previamente a cada propietario una suculenta 
indemnización, reajustable, y a corto plazo. Al efecto, han contratado "juristas" 
de todos los pelajes para sostener que no podría el Congreso discutir la 
reforma, no obstante que, ya aprobada por ambas ramas del Parlamento la 
reforma constitucional respectiva, el proyecto de ley establece, de expresa 
manera, que sus disposiciones en lo que pugnan con la actual Carta 
Fundamental, no estarán en vigencia sino una vez que rija dicha reforma 
constitucional. Sobre esto se ha hecho gran alharaca y en la propia Comisión 
de Agricultura se pretendió negar al Parlamento el derecho de discutir, no sólo 
las disposiciones objetadas como inconstitucionales, sino la totalidad del 
proyecto de reforma agraria, lo que demuestra que se trata de una nueva 
maniobra inaceptable de los latifundistas, que han recurrido a todos los trucos 
imaginables, para retardar el despacho de esta ley, que el país tanto reclama. 
 
El Grupo FIDUCIA, en su Manifiesto publicado el 26 de febrero en "El 
Mercurio", considera la Reforma Agraria —óigalo bien la Honorable Cámara—no 
sólo como inconstitucional, sino como un terrible pecado, puesto que la ley 
Divina, dicen, ordena "no codiciar los bienes ajenos", y los campesinos, al 
reclamar la tierra que trabajan, estarían codiciando lo que no les pertenece y 
faltando a las leyes de Dios. 
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El grupo FIDUCIA y los Honorables colegas que en este recinto han obstruido la 
Reforma Agraria y siguen sus inspiraciones lo están haciendo, sin duda, no por 
defender sus intereses de clases, sino por salvar el alma de los campesinos de 
los tormentos del infierno... 
 
El señor GUASTAVINO. —¡Qué piadosos! 
 
El señor TEJEDA. — Aunque parezca increíble, la pretendida 
inconstitucionalidad no tiene otro fundamento que lo que acabo de expresar. 
No se requiere ser abogado para refutarla. 
En las últimas etapas de la campaña antirreformistas, el ataque al proyecto 
evolucionó, llevándolo al terreno del concepto de la indemnización. Desde este 
momento, los latifundistas y aquella prensa que le hace coro estridente, 
consideraron que lo esencial en el problema de la Reforma Agraria no era otra 
cosa que la forma en que debía ser indemnizado el propietario para ser 
expropiado de sus tierras, sosteniendo que, de ningún modo, el dueño podría 
ser privado del valor pecuniario de las cosas de su dominio, de modo que su 
patrimonio debía permanecer intacto. Invocaron a este respecto, entre otras, 
algunas opiniones del Profesor de Derecho Civil, don David Stichkin, quien 
sostiene que se atenta contra el contenido económico propio del dominio, 
consistente en el valor pecuniario de la cosa, si la norma jurídica autoriza su 
privación en forma que el titular no reciba el valor de reemplazo. 
Es decir, para los latifundistas la Reforma Agraria no presenta inconvenientes, 
la producción no sufre, los pollos pueden seguir proliferando, las parcelas 
dejan de ser improductivas y, en último término, la Reforma Agraria es 
conveniente y patriótica si los dueños del fundo reciben de contado la 
indemnización, y deja de tener tales virtudes si, por el contrario, su pago es a 
largo plazo y a bajo interés. En otras palabras, no se persigue ni se busca en 
las objeciones a la Reforma el interés nacional, sino que se defiende el bolsillo 
de los propietarios de los grandes fundos. El patriotismo queda a salvo cuando 
el pago es de contado. 
Estos latifundistas estiman que la única forma de hacer una Reforma Agraria 
justa sería que se comprara todo el territorio nacional, se pagara de contado y 
se distribuyera entre los campesinos. Olvidan que el territorio nacional no les 
pertenece a ellos; olvidan que es patrimonio de toda la Nación. Olvidan, 
además, que en ningún país del mundo se ha hecho la Reforma Agraria de la 
manera que ellos pretenden, y que afirmar, como lo hacen, que la desean, 
pero oponerse a las expropiaciones, no es otra cosa que un engaño para 
encubrir su oposición a los cambios. 
La reforma constitucional, aprobada ayer por la Honorable Cámara, autoriza el 
pago a largo plazo de las expropiaciones, de acuerdo con la realidad y con el 
interés nacional, y el proyecto que discutimos consagra, precisamente, los 
mismos principios ya aprobados por esta Cámara en cuanto a la forma de 
indemnizar a los propietarios. 
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Es, pues, completamente jurídico y no deteriora ningún principio fundamental 
de derecho, el que la indemnización se pague a largo plazo. 
Se ha sostenido, además, que los propietarios estarían indefensos, y que, en la 
práctica, se trataría de un despojo, pero la verdad es que el proyecto 
indemniza sobradamente a los propietarios. 
 
Los latifundistas, por más de un siglo, expropiaron, sin ninguna indemnización, 
la fuerza de trabajo de los campesinos. Y a su costa se enriquecieron. El valor 
de la tierra lo recibieron con creces; de tal manera que sería una verdadera 
obra de justicia, y no se pecaría ni venialmente, si esas tierras fueran 
devueltas a los campesinos, sin indemnización alguna, por los señores 
feudales, lo cual sería sólo una pequeña recompensa por la explotación secular 
de que han sido víctimas los trabajadores agrícolas. 
No hay en el proyecto de reforma ninguna disposición que pueda merecer el 
nombre de despojo, ya que, precisamente, se ha cuidado de que ningún 
propietario pueda recibir como precio de sus tierras menos del valor que ellos 
mismos determinaron para el pago de las contribuciones de bienes raíces. 
Además, resulta inmoral que los despojadores vengan a hablar de despojo. 
Y todavía el proyecto les permite cobrar una indemnización separada por las 
mejoras, que en su mayor parte, por no decir en su totalidad, son el producto 
del trabajo de los propios campesinos. 
 
En verdad, pocas leyes de auténtica reforma agraria son tan generosas con ios 
latifundistas como ésta. 
 
La pretendida indefinición de los latifundistas, no pasa de ser otra cosa que un 
cuento. Desde luego, pueden reclamar y ejercitar recursos tanto 
administrativos como judiciales; pueden reclamar contra la procedencia de la 
expropiación; contra las resoluciones que no les reconocen los derechos de 
reserva; contra el acuerdo que les desconozca el derecho de adquisición; 
contra la resolución que fija definitivamente la ubicación de la reserva o de los 
terrenos que eximan de la expropiación; contra la procedencia y monto de la 
indemnización de perjuicios; contra al acuerdo del Consejo Nacional Agrario 
que establezca una forma de pago distinta de la legal; contra cualquier 
tasación o estimación de valor que no esté conforme a derecho. El número de 
recursos que establece la ley excede de treinta —no puedo precisarlo con 
exactitud por haber carecido del tiempo necesario para comparar el proyecto 
en la forma como salió de las Comisiones de Agricultura y de Hacienda, con el 
proyecto primitivo acompañado al Mensaje en lo que respecta a esta materia— 
y contra todos estos recursos, y contra los fallos de éstos, hay recursos de 
reconsideración en algunos casos, de apelación en otros y, como si fuera poco, 
se da "carta de ciudadanía" a los recursos de queja ante la Corte Suprema. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿Le parece poco a Su Señoría... ? 
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El señor TEJEDA. —Esto significa que ya los recursos de que disponen los 
latifundistas no serán treinta o cuarenta, sino infinitos, porque, por la vía de la 
queja, todo podrá llegar a la Excelentísima Corte Suprema. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor GUASTAVINO. —Sería demasiada benevolencia. 
 
El señor TEJEDA. —Desgraciadamente, este proyecto establece en forma 
expresa el recurso de queja. Y, si bien es cierto que en la Comisión de 
Agricultura, con el fin de atenuar los efectos perniciosos y los entorpecimientos 
que para realizar la Reforma significará el uso y el abuso de estos recursos,... 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Su Señoría fue quien redactó el recurso de queja. 
 
El señor TEJEDA. —... se acogió una indicación nuestra para limitar a 10 días el 
plazo... 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Yo le voy a quitar algunas vendas a Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA. —... para su tramitación y fallo, es verdadero que, por medio 
de recursos sucesivos, podrá, a veces, dilatarse hasta lo infinito el proceso 
jurídico de la expropiación. Esto nos obligará a examinar esta situación en 
forma exhaustiva durante la discusión particular, y a proponer las indicaciones 
necesarias... 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿Todavía quiere hacer más indicaciones Su Señoría ? 
 
El señor TEJEDA. —... destinadas a conseguir que la queja establecida por el 
legislador con otro fin, se desvirtúe con el propósito de enervar los fallos o 
resoluciones de los Tribunales Agrarios. 
Estos Tribunales son de primera y segunda instancias. El Tribunal Agrario de 
primera instancia... 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado? 
 
El señor TEJEDA. —... es un Tribunal colegiado que se denomina Tribunal 
Agrario Provincial. Como su nombre lo indica, tendrá asiento en cada una de 
las ciudades capitales de provincia. Están formados por un Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en lo civil, designado por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Este Juez preside el Tribunal, que lo integran, además, un Ingeniero Agrónomo 
designado por el Presidente de la República de entre los que prestan servicio 
en la Administración Pública, y un segundo Ingeniero Agrónomo, residente en 
la provincia, que también es nombrado por el Primer Mandatario, pero a 
propuesta en terna del Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos. 
Ambos Ingenieros duran un año en sus funciones, pero nuevamente pueden 
ser designados en la misma forma. 
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El Tribunal de segunda instancia se denomina Tribunal Agrario de Apelaciones. 
Habrá un Tribunal Agrario de Apelaciones en cada una de las ciudades de 
Iquique, La Serena, Santiago, Talca, Concepción, Valdivia y Punta Arenas. 
Estos Tribunales de segunda instancia se integran con dos Ministros de Cortes 
de Apelaciones, que anualmente designa el Presidente de la República; y con 
un Ingeniero Agrónomo, designado también por el Jefe del Estado, a propuesta 
en terna del Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos. 
No puede decirse, de consiguiente, que los latifundistas están en indefensión, 
ni que los propietarios carecen de recursos, ya que hay todo un sistema 
procesal y de tribunales de derecho, donde hacer Baleríos. Es un sarcasmo que 
los latifundistas hablan de indefensión en plena sociedad capitalista. 
Debe observarse, finalmente, que estos tribunales están bajo la tuición de la 
Excelentísima Corte Suprema y que los latifundistas podrán usar ante ella el 
nefasto recurso de queja, que hará que, en último término, sea este último 
tribunal, y no los especializados; el que resuelva los problemas de orden 
práctico que se presenten en la aplicación de la ley de reforma agraria. 
Me he permitido calificar de nefasto este recurso, porque, como lo manifesté al 
discutirse la reforma constitucional, entró por la ventana en nuestras prácticas 
judiciales, ya que ni el constituyente ni el legislador pensaron jamás que, 
invocándolo, pudiera enervarse lo resuelto en uso de sus atribuciones 
privativas por los tribunales correspondientes. 
En los juicios del trabajo hay, sobre esto, una amarga experiencia. En la 
práctica, coexisten dos Códigos del Trabajo: uno que dictó el Congreso, y otro 
que difiere sustancialmente de éste, formado por la jurisprudencia que ha 
establecido la Corte Suprema al anular sin forma de juicio y por la vía de la 
queja, lo que han resuelto los Tribunales del Trabajo. 
Estas circunstancias nos hace mirar con serias aprensiones el que este 
proyecto de ley acepte la queja como uno de los recursos de que los 
latifundistas puedan echar mano. 
Debernos también señalar que consideramos indispensable que estos 
Tribunales Agrarios, como igualmente todos los organismos que participan en 
la reforma agraria, se integren también con representantes del campesinado, 
por lo cual, en su oportunidad, presentaremos las indicaciones 
correspondientes, ya que no puede concebirse un proceso de reforma agraria, 
sin la participación principal y directa, fervorosamente revolucionaria, de los 
propios campesinos. 
En cuanto al régimen de aguas, en la discusión particular haremos indicaciones 
que tiendan a mejorar las disposiciones del proyecto y, en especial, las que se 
refieran a radicar, sea en los Tribunales Agrarios o en Tribunales Especiales, la 
competencia en todo lo relativo a las aguas, eliminando a la justicia ordinaria 
del conocimiento de esta materia, ya que el proyecto mantiene la jurisdicción 
de estos últimos. El problema del agua es inseparable del agrario; de 
consiguiente, deben ser unos mismos tribunales los que conozcan de estas 
materias. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 483 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Reconocemos que este proyecto es un paso adelante en la conquista de la 
tierra por los campesinos, y sus proyecciones fueron ya analizadas por el 
Honorable señor Rosales, al anunciar el voto favorable de nuestro partido. 
No obstante, este proyecto tiene también importantes deficiencias, como las ya 
mencionadas en nuestras intervenciones y como las que analizaremos en la 
discusión particular, cuando fundamentemos las indicaciones que presentará 
nuestro partido. 
Desde luego, no podemos silenciar nuestro desacuerdo más profundo y 
categórico con el artículo 151, que impugnamos con mucha energía en la 
Comisión de Agricultura. Por esta disposición se autoriza la intervención de las 
autoridades civiles y militares en el caso de paralización de faenas en la 
explotación de un predio rústico, por cualquier motivo. El Presidente de la 
República puede dictar, sin ninguna limitación, los decretos del caso, por la 
sola paralización de faenas, aunque sea la consecuencia de una huelga legal y 
justa. Esta disposición acusa rasgos negativos de conciliación reaccionaria. 
Hace pocos días, despachamos en esta Sala un proyecto de ley de sindicación, 
que da a los campesinos el derecho de huelga; pero todos esos derechos se 
reducen a paja picada y desaparecen si aprobamos el artículo 151 a que me 
refiero. 
 
Nunca ha sido conveniente la intervención militar en los asuntos laborales, y es 
de la esencia del derecho que de la fuerza pública sólo puede hacerse uso por 
orden de los tribunales competentes. Entregar a la autoridad administrativa el 
derecho de usar indiscriminadamente de la intervención militar y a su arbitrio, 
es ir por la senda de la negación de la democracia. 
Cuando parte del pueblo llevó al Poder a este Gobierno, no lo hizo para que se 
le enfrentara con las fuerzas armadas. El campesino y el obrero que le dio su 
voto lo hicieron en la esperanza de que los cambios ofrecidos fueran una 
realidad. 
El papel de las instituciones armadas nada tiene que ver con los conflictos 
laborales. Su papel es otro. La historia de los movimientos obreros en nuestro 
país, y los hechos muy recientes de El Salvador, demuestran la inconveniencia 
de seguir este camino. 
 
Expresamos también nuestra disconformidad con el artículo 158 que delega en 
el Presidente de la República, por 180 días, la facultad, propia del Parlamento, 
de dictar leyes sobre arrendamiento u otra forma de explotación por terceros o 
medie-rías; sobre régimen previsional aplicable a los beneficiarios de tierras 
asignadas conforme a las disposiciones del artículo 59; sobre régimen de las 
cooperativas; sobre régimen de participación de obreros y empleados en las 
utilidades provenientes de la explotación de predios rústicos; sobre régimen de 
la propiedad familiar y aldeas campesinas. 
El Gobierno, en los instantes mismos en que se discutía en la Comisión de 
Agricultura este artículo, vetó la ley que ordenaba el pago de salarios a los 
campesinos en los días de lluvia, y ha vetado también otras leyes de beneficio 
de los trabajadores. Se opuso a las disposiciones que realmente establecían la 
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inamovilidad de los trabajadores, lo que está ocasionando en este momento 
despidos masivos de trabajadores en el centro y sur del país. Estos son otros 
rasgos de conciliación reaccionaria, que denunciamos con energía. 
 
No podríamos dar a un Gobierno, que ha mostrado tener insensibilidad social 
en estos aspectos, facultades para dictar este tipo de leyes. Por lo demás, 
invariablemente nos hemos opuesto a esta delegación inconstitucional de 
facultades que importan ir avasallando las atribuciones del Parlamento. 
Se nota en el proyecto en discusión la ausencia desgraciada de disposiciones 
que beneficien a los indígenas, asegurándoles la devolución de las tierras que 
les han sido usurpadas, y garantizándoles cánones de trabajo y de vida dignos 
y estables, por lo cual apelaremos a la reflexión consciente de los Honorables 
señores Diputados cuando presentemos las indicaciones respectivas. 
Quiero finalmente expresar que, entre las grandes omisiones de este proyecto 
de ley, cabe señalar que, mientras al latifundista se le ha restringido la 
extensión de los suelos de su dominio, no se le ha prohibido la explotación de 
grandes extensiones de tierra mediante contratos de arrendamiento u otros, 
que les permitirán seguir explotando al campesinado. 
 
He querido decir estas palabras, complementando la intervención del 
Honorable Diputado, camarada Carlos Rosales, como un anticipo de lo que 
será, en sus grandes líneas la posición del Partido Comunista en los perfiles 
jurídicos de la discusión particular de este proyecto. 
Nada más. 
Si nos queda algún tiempo, señor Presidente, lo reservaremos para la sesión 
de mañana. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Le quedan treinta y un minutos y medio al 
Comité Comunista. 
Tiene la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES. —Señor Presidente, consciente de la importancia del vasto 
programa de realizaciones efectuadas por el Supremo Gobierno, he creído 
conveniente hacer un resumen que contiene una información general sobre el 
problema de la reforma agraria. Esta reseña permite una visión objetiva, de 
conjunto, de la forma efectiva en que se está llevando adelante el programa 
gubernativo. La convicción justificada de que este importante problema, de 
positivo interés para los destinos patrios, está siendo desfigurado por algunos 
sectores con el propósito, mal encubierto, de crear confusión respecto a los 
métodos y sistemas de innovaciones impuestos por el Gobierno, me llevan a 
entregar este estudio a la consideración de la Honorable Cámara de Diputados. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¡La confusión la están creando los agitadores del 
Gobierno! 
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El señor GARCES. —Para analizar la real importancia de este problema, es 
necesario reconocer, primariamente, que nadie mejor que el agricultor conoce 
las pérdidas que ocasionan a su empresa los afanes gastados en obtener el 
pago de sus productos o conseguir los créditos para su explotación. 
Conscientes de que las nuevas medidas adoptadas por el Gobierno en el 
aspecto agrícola llevarán efectivo alivio a los pequeños, medianos o grandes 
agricultores, podemos esperar confiadamente un aumento de la producción 
agrícola nacional. 
Sabido es que la agricultura mal explotada no alcanza a abastecernos, 
obligándonos, año tras año, a traer productos agrícolas de otros países y a 
gastar dólares que, en conjunto, podrían habernos permitido construir un vasto 
número de casas de tipo popular y económico y superar, hace muchos años, el 
déficit habitacional. 
Sin embargo, con un espíritu visionario y realista de la verdadera configuración 
social, política, económica y administrativa del país, el Gobierno actual 
introdujo reformas, en el aspecto agrícola, que han redundado en beneficio 
directo y práctico del pueblo. Así fue como dispuso que las instituciones 
fiscales y semifiscales comenzaran a entregar a la Corporación de la Reforma 
Agraria todos los fundos de su propiedad, con el notable fin de ampliar el radio 
de acción mancomunada de la reforma agraria, mientras se aprobaba la nueva 
legislación y se iniciaba, en forma masiva, el programa consultado. De esta 
manera, se incorporaron al proceso 270 mil hectáreas, que sumadas a las 
reservas registradas por la CORA, computan un total de 390 mil hectáreas para 
la aplicación de su nueva política. 
Mediante el sistema de asentamientos, se ha puesto en marcha definitiva una 
organización social independiente, que constituye, para los campesinos de 
nuestro país, un concreto apoyo, estímulo y garantía de progreso cierto. Se ha 
logrado, además, mantener y aumentar la producción intensiva de los predios, 
ya que la tierra no permanece inactiva en ningún momento. 
Múltiples estadísticas nos han demostrado que los grandes propietarios, qué 
poseen el 78% de la superficie regada, producen sólo el 60% de la producción 
agrícola nacional 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿A qué llama Su Señoría gran propietario? ¿Qué 
extensión de tierra es para Su Señoría una gran propiedad? 
 
El señor GARCES. —El 40% restante se produce a través de la mediería, 
inquilinos y pequeñas propiedades. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¿Me permite una interrupción? 
 
El señor GARCES. —No deseo ser des-cortés con mis colegas, pero el poco 
tiempo que tiene nuestro Comité me hace imposible conceder interrupciones. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Zepeda, el Honorable señor 
Garcés manifiesta que no le es posible conceder interrupciones. 
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El señor ZEPEDA COLL. — El único que absolvió consultas y concedió 
interrupciones fue el señor Silva Solar. No lo hizo el señor Ministro de 
Agricultura, ni el Diputado informante de la Comisión de Hacienda. 
 
El señor GARCES. —Yo no tengo ningún inconveniente en dejar en claro este 
problema en el curso de la discusión particular. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — Pero Su Señoría hizo un afirmación que no ha 
fundamentado. 
 
El señor GARCES. — La participación directa del campesino, con el aporte de 
su experiencia, ha intensificado la explotación del suelo. Esto ha constituido 
una auténtica e inmediata promoción del trabajador agrícola, que ha asumido 
así sus primeros derechos y responsabilidades como propietario. 
Para cumplir con este programa de reforma agraria, ha sido necesario 
desvirtuar enérgicamente la desconfianza que existe en cuanto a la tenacidad y 
capacidad del campesino chileno. Sabido es que, si el propio campesino no es 
capaz de cultivar la tierra en forma inteligente y acuciosa, aprovechando la 
oportunidad que le brinda un Gobierno auténticamente democrático, de nada 
servirá la reforma agraria. Pese a este clima de desconfianza, acrecentado por 
una campaña disociadora, existen actualmente cálculos que desdicen tal 
fracaso y permiten apreciar la extraordinaria capacidad de trabajo del obrero 
agrícola, si se le compara con el propietario de grandes extensiones de tierra. 
 
Ya se están viendo los primeros resultados del sistema de asentamientos. Un 
ejemplo palpable de los éxitos obtenidos por estas reformas es el fundo 
Tranquilla, que forma parte de la hacienda Choapa. Allí siempre se producía 
pérdida. Sin embargo, en el año recién pasado, 1965, con el sistema de 
asentamientos, mejoraron notoriamente los jornales y se obtuvo una utilidad 
bastante alentadora. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — Pero no olvide Su Señoría que el propietario anterior 
era el Servicio Nacional de Salud. Hay que señalar eso al hacer la comparación. 
 
El señor GARCES. — El proceso de asentamiento dura, generalmente, dos 
años, al término de los cuales los propios comités de asentamiento valoran la 
actividad comunitaria de los asentados, su capacidad de trabajo y todos 
aquellos demás requisitos que se estiman indispensables para otorgarles sus 
títulos definitivos de propietarios. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Eso habrá que discutirlo algún día en la Cámara, 
Honorable colega. 
 
El señor GARCES. —Este sistema concreta la efectividad de que los campesinos 
de Chile están participando activamente en la reforma agraria. 
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En lo que se refiere a las tierras distribuidas, durante la Administración pasada, 
desde el 15 de noviembre de 1962, fecha en que se promulgó la ley Nº 15. 
020, hasta el 4 de noviembre de 1964, la Corporación de la Reforma Agraria 
entregó sólo 491 parcelas, con una superficie total de 22 mil 700 hectáreas. 
Estas cifras, agregadas a las de la colonización que venía realizando desde 
1929, o sea, desde hacía 35 años, arrojan un total de 1 millón 19 mil 
hectáreas, distribuidas en 5 mil 316 familias. 
A falta de otros datos estadísticos más actualizados —porque no quiero traer 
cifras de expropiaciones recientes, sino de lo que la Corporación de la Reforma 
Agraria ya tiene realizados en su programa— puedo asegurar que, desde que 
asumió el Gobierno el Excelentísimo señor Frei hasta el mes de septiembre de 
1965, esta institución, en ese pequeño lapso, había distribuido 571 parcelas, 
con una superficie de 152 mil hectáreas, lo que, sumado a la distribución de 
los asentamientos campesinos, da un balance halagador del actual proceso de 
reforma agraria, ya que 500 mil hectáreas han sido incorporadas a él en 
beneficio directo de 4 mil familias auténticamente campesinas. Esto se ha 
realizado aun con todas las dificultades de la actual ley, y existen amplias y 
concretas posibilidades de que estas cifras se vean notoriamente aumentadas 
este año. 
En pos de una mayor productividad y de mejores condiciones de vida para los 
campesinos, dentro del desarrollo de un programa agrícola adecuado, la CORA 
ha dedicado su atención intensificada a numerosas obras de las llamadas de 
infraestructura. En estas realizaciones, sólo en el año pasado, se invirtieron 4 
millones 514 mil escudos en obras civiles, tales como la construcción de casas, 
galpones, caminos y cierros, que beneficiaron a más de 2 mil 800 familias 
campesinas. 
Ajustada siempre a una política gubernativa de real participación de la 
comunidad en las obras de desarrollo del país y de absoluto beneficio 
genuinamente popular, la CORA, para lograr un mayor impulso de sus 
actividades, ha firmado convenios con diversas instituciones: con el Instituto 
de Investigaciones y Ensayos Eléctricos, en lo que se refiere a la electrificación 
de sectores rurales; con la Empresa de Comercio Agrícola, para conseguir una 
más efectiva comercialización de los productos de parcelas y asentamientos; 
con la Escuela de Arquitectura de la Universidad Católica, para elaborar 
proyectos de villorrios y viviendas campesinas; con la Federación de 
Estudiantes de Chile, con el fin de realizar un trabajo combinado sobre 
organización de comunidades campesinas; con los Ministerios de Salud Pública, 
de Obras Públicas, de Educación Pública, de Agricultura y de Trabajo y 
Previsión Social y con la Consejería Nacional de Promoción Popular, en el 
trazado de un plan nacional de desarrollo comunitario en las zonas de la 
reforma agraria. 
 
Para palpar concretamente las vastas proyecciones del proyecto de reforma 
agraria, hay que reconocer que, por primera vez en 36 años, desde que se 
dictó la Ley de Colonización, en 1929, se ha puesto efectivamente en marcha 
un programa de expropiaciones sin el consentimiento previo de los propietarios 
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afectados. Cabe señalar que la Ley de Colonización no contemplaba 
disposiciones de esta naturaleza, y en cuanto a la actual ley Nº 15. 020, la 
Administración anterior jamás hizo uso de sus disposiciones en ese sentido, 
basada en un erróneo respeto hacia los fuertes intereses creados y en 
desmedro del auténtico interés proletario. 
Por su parte, el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) ha reorientado 
totalmente su programa de asistencia técnica y crediticia, hasta el extremo de 
que la voz elocuente de las cifras nos indica que, en 1964, atendió 
aproximadamente a 19 mil campesinos, mientras hasta septiembre de 1965, 
había atendido a alrededor de 35 mil, finalizando el año con una atención 
definitiva de más de 46 mil beneficiados. 
Estos hechos aislados nos están demostrando, con la efectividad de una 
realización justa, que el Gobierno ha superado el mayor desarrollo humano, 
social y económico de la comunidad, a fin de darle al campesino, al hombre 
que trabaja la tierra, con sacrificio, a lo largo de la angulosa fisonomía 
territorial de Chile, una vida más humana, más digna y completa, que le 
permita obtener mayor rendimiento y mayor cuota de producción de sus 
tierras. 
 
Las experiencias recogidas en otros países en materia de expropiaciones nos 
están demostrando sus halagadores resultados. Tenemos los casos de Francia, 
con la ley que instauró la concentración parcelaria forzosa; de Gran Bretaña, 
con la evolución del concepto del derecho de propiedad; de Dinamarca, con la 
legislación de 1951 sobre propiedad rural, que prohibe aumentar la extensión 
de las grandes explotaciones; de Austria, con la legislación que establece que 
sólo se autorizará la compraventa de tierras "cuando se den garantías de que 
se realizará un cultivo sistemático"; de Holanda, cuya legislación no concede la 
autorización para enajenar un predio cuando el contrato sea contrario a los 
intereses generales de la agricultura; de Suecia, con la legislación que prohibe 
apropiarse de una finca o predio con el solo objetivo de hacer inversión de 
capitales, y no la explotación personal de las tierras; de Suiza, con la 
legislación que no autoriza la venta de un predio si el comprador quiere hacerlo 
con fines de especulación o acaparamiento de tierras. Todos estos ejemplos 
que traigo a colación corresponden a países que se caracterizan por una 
agricultura floreciente y que, igual que otros países europeos, como Bélgica, 
han sido seguidos por otras naciones que han debido emprender una reforma 
de la estructura agraria. 
 
No está de más citar las leyes de reforma agraria impuestas por Italia (1950), 
India (1960), Egipto (1952), Siria (1956), Irak (1958), Japón (1952), Pakistán 
(1959), Perú (1964), Filipinas (1955), Ecuador (1964), etcétera, que han 
establecido la expropiación de predios en razón a su superficie, precisamente, 
con el objeto de limitar la acumulación de tierras. 
Por otra parte, estudios bien detallados, efectuados por el Comité integrado 
por la Organización de Estados Americanos (OEA), la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura (FAO), el Banco Interamericano de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 489 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Desarrollo (BID), la Comisión Económica para América Latina de las Naciones 
Unidas (CEPAL), y el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas (IICA), han 
demostrado, en lo que se refiere a los sistemas de tenencia de la tierra en 
Chile, que las empresas que se clasifican como subfamiliares y alcanzan a 56 
mil, o sea, al 37% del total, disponen —¡óigalo bien Honorable colega señor 
Zepeda!— del 1% de la superficie arable del país y del 2% de la superficie total 
regada. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Solicito una interrupción, señor Presidente, porque 
he sido aludido... 
 
El señor GARCES. —Según estos mismos estudios, las empresas familiares, 
que, en número levemente superior a 60 mil, representan el 40% del total, 
disponen del 12% de la superficie arable y del 7% de la superficie regada; las 
empresas medianas, que, en número superior a 24 mi!, representan el 16% de 
la superficie regada; y, finalmente, las grandes empresas, cuyo número 
alcanza a 10 mil 300, o sea, al 7% del total, son dueñas del 65% de la 
superficie arable y del 78% de la superficie regada. 
 
Si nos mueve un espíritu cristiano, debemos recordar que la Encíclica 
Cuadragésimo Año dice claramente: "... para que, gracias a esta institución" 
(la propiedad privada) "los bienes puestos a disposición de la Humanidad por el 
Creador cumplan efectivamente su destinación, lo que no puede ser realizado 
sino por el mantenimiento de un orden cierto y bien regulado. " De este 
principio brota, como clara consecuencia, que la propiedad debe cumplir una 
función que ha sido denominada como social, ya que este derecho, como lo ha 
establecido también el reciente Concilio, no es sólo de los propietarios, sino de 
todos los hombres. 
Nadie puede desconocer que los artículos 27 al 58 del proyecto de reforma 
agraria dejan claramente especificados los derechos que legalmente le 
corresponden al propietario afectado para hacer valer sus prerrogativas de 
reserva de adquisición que establece la ley. El artículo 30 señala 
concretamente que el propietario de un predio expropiado en conformidad con 
cualquiera de las causales establecidas en esta ley... 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Solicito una interrupción, señor Presidente, para 
referirme a la misma Encíclica. 
 
El señor GARCES. —... puede solicitar del Consejo Nacional Agrario que 
reconsidere dicho acuerdo. 
Además, el artículo 31 expresa que, si no se reconociera al propietario el 
derecho de reserva que le correspondiera, podrá éste reclamar ante el Tribunal 
Agrario Provincial, dentro del plazo de 15 días contados desde la notificación. 
En lo que se refiere al artículo 37 sobre indemnizaciones, se especifica que la 
indemnización a favor del dueño del predio expropiado será equivalente al 
avalúo del predio para los efectos de la contribución territorial. 
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En el artículo 52 del Título III, que trata de la "Reorganización de la propiedad 
en las áreas de riego", se deja establecido que "en el caso de expropiaciones 
efectuadas en conformidad con el artículo 10, el propietario de un predio 
rústico expropiado, que sea persona natural, tendrá derecho a conservar en su 
dominio terrenos, incluidas las mejoras en ellos existentes, que, una vez 
terminadas las obras de riego, tengan un valor equivalente al que tenía su 
predio a la fecha del acuerdo de expropiación, calculado en la forma indicada 
en el artículo 37. " 
De la revisión de todos estos artículos de la ley, queda de manifiesto 
claramente el ánimo de absoluta justicia e imparcialidad que inspira al 
legislador. 
Con el objeto de afianzar estas disposiciones basadas en un absoluto sentido 
de equidad legal, se han creado, de acuerdo con el artículo 124 del Título VIII, 
Tribunales Agrarios Provinciales en cada una de las ciudades capitales de 
provincia. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Respire, Honorable colega. Su Señoría ha hablado en 
un solo resuello, desde el comienzo de su discurso. 
 
El señor GARCES. —Todas estas realizaciones vienen a solucionar el grave 
problema campesino. Nuestro Parlamento conoce las condiciones inaceptables, 
marginadas de ventajas y beneficios, en que, durante muchos años, se ha 
desenvuelto el sector campesino, que alcanza un número superior a dos 
millones de personas. 
Señor Presidente, voy a conceder una interrupción al Honorable señor Zepeda, 
con todo gusto, con cargo al tiempo de su Comité. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Así es el acuerdo de la Corporación, 
Honorable Diputado. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Muchas gracias, Honorable señor Garcés. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Zepeda. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Señor Presidente, nuestro Honorable colega se ha 
referido, primeramente, y los ha repetido en forma reiterada, después, a los 
datos que dio a conocer ante la Honorable Cámara, tanto el señor Ministro de 
Agricultura como el señor Diputado informante de la Comisión de Hacienda, 
relativos a los porcentajes de dueños de predios agrícolas, relacionándolos con 
el área de tierras cultivadas. 
 
Nuestro Honorable colega ha sido más explícito que las personas mencionadas 
y ha aludido a las áreas regadas. 
Por mi parte, quisiera que el Honorable señor Garcés nos precisara, en primer 
lugar, qué entiende por "grandes propietarios", porque el Honorable señor 
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Maira, cuando empleó este término, señaló en forma clara y terminante que se 
estaba refiriendo a quienes poseían más de dos mil hectáreas de terrenos. 
Por eso, desearía que se nos indicara en forma más precisa qué debe 
comprenderse por "grandes propietarios". 
En seguida dio lectura a determinados acápites de la Encíclica "Cuadragésimo 
Año", del Papa Pío XI. Pero cabe recordar que ella versa también sobre otros 
aspectos. Voy a citar algunos párrafos de la referida Encíclica: "Y, sin embargo, 
queda en la filosofía social, fijo y permanente, aquel principio fundamental, 
que ni puede ser suprimido ni alterado: como es ilícito quitar a los particulares 
lo que con su propia iniciativa y propia industria pueden realizar para 
encomendarlo a una comunidad, así también es injusto y, al mismo tiempo, de 
grave perjuicio y perturbación del recto orden social, avocar a una sociedad 
mayor y más elevada lo que pueden hacer y procurar comunidades menores e 
inferiores. Todo influjo social debe por su naturaleza prestar auxilio a los 
miembros del cuerpo social, nunca absorberlos y destruirlos. 
 
"Por tanto, tengan bien entendido esto los que gobiernan: cuanto más 
vigorosamente reine el orden jerárquico entre las diversas asociaciones, 
quedando en pie este principio de la función supletiva del Estado, tanto más 
firme será la autoridad y el poder social, y tanto más próspera y feliz la 
condición del Estado". 
Señor Presidente, si nosotros hemos objetado en muchas ocasiones las 
afirmaciones sobre la inspiración cristiana de este proyecto de ley, es porque 
se puede demostrar, en forma clara y terminante, que esta iniciativa hace 
posible la colectivización de las granjas, en circunstancias que en el programa 
del actual Presidente de la República y en concentraciones de campesinos en 
que han participado personeros del Gobierno, se ha manifestado que se trata 
de establecer la propiedad individual. 
 
En cuanto al clima de agitación a que Su Señoría s refería... 
 
El señor GARCES. —Está equivocado, Honorable colega. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Al principio de sus observaciones tocó este punto, 
Honorable colega. 
 
El señor GARCES. —Mis palabras no envuelven cargos contra el Partido 
Nacional, ni el Liberal, ni el Conservador. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Su Señoría se refería a los agricultores. 
 
El señor GARCES. —No he hablado tampoco de los agricultores. 
Voy a leer nuevamente las frases pertinentes de mi discurso: 
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"La convicción justificada de que este importante problema, de positivo interés 
para los destinos patrios, está siendo desfigurado por algunos sectores con el 
propósito, mal encubierto, de crear confusión respecto a los métodos y 
sistemas de innovaciones impuestos por el Gobierno, me llevan a entregar este 
estudio a la consideración de ¡a Honorable Cámara de Diputados. " 
Esto fue lo que manifesté. Yo creo que Su Señoría está demasiado nervioso y 
susceptible. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Pero en esto hay fondos fiscales... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¡Honorable señor Garcés! ¡Honorable señor 
Zepeda Coll! 
Pese al ambiente familiar que reina en la Sala, ruego al orador dirigirse a la 
Mesa y conceder las interrupciones en forma reglamentaria. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Creí que contaba con el asentimiento tácito de Su 
Señoría. En tal caso, no habría habido ninguna dificultad. 
Quienes distorsionan y provocan ese clima, son agentes financiados con fondos 
de instituciones fiscales. 
 
El Honorable señor Garcés ha sostenido que los derechos de los propietarios 
están amparados por los tribunales. Al respecto, en la mañana de hoy hubo un 
lato debate en la Sala. El señor Diputado informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, don Julio Silva, el Honorable señor Tejeda, se 
refirieron a este problema. 
El Honorable señor Tejeda afirmó que los propietarios quedaban plenamente 
garantizados por estos tribunales. Trató de demostrarlo y concluyó diciendo 
que no había motivos para quejarse. Tanto se convenció de sus propias 
argumentaciones que al final anunció que presentaría indicación, con el objeto 
de que este derecho de defensa no sea tan efectivo. 
Yo no deseo prolongar mi intervención, pero quisiera que el Honorable colega 
me contestara las siguientes preguntas: ¿qué entiende por gran propietario 
agrícola? La proporción que Su Señoría señaló, ¿se refiere a la superficie 
regada? ¿Coinciden esas cifras con las dadas por el Honorable señor Maira, 
Diputado informante de la Comisión de Hacienda? 
 
Finalmente, Su Señoría citó la hacienda Tranquilla, de Salamanca, pero no 
debe olvidar que ésta perteneció al Servicio Nacional de Salud. Evidentemente, 
estaba mal explotada. Pero no podemos utilizar como antecedente estos 
predios explotados por el Servicio Nacional de Salud, mejor dicho, por el 
Estado, por funcionarios públicos. No se pueden usar como ejemplo para 
demostrar que hay predios particulares mal cultivados. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Garcés. 
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El señor GARCES. —Señor Presidente, quiero decirle al Honorable señor 
Zepeda Coll que, de acuerdo con el censo de 1955, 6. 326 propiedades tenían 
una superficie superior a 500 hectáreas, cada una. Es decir, prácticamente 
tenían más del 81% de la supedficie que se ha anunciado. Estos son datos 
estadísticos. 
 
El señor OCHAGAVIA. —¿Me concede una interrupción Honorable Diputado? 
 
El señor GARCES. —Quisiera seguir contestando al Honorable señor Zepeda. 
Su Señoría ha dicho que hay funcionarios del Gobierno dedicados a crear un 
clima de agitación y a perturbar la labor en el campo. Sin duda que ha querido 
referirse a los funcionarios del INDAP y de la CORA, siglas que todos 
conocemos. 
Creo que hay consenso unánime en el sentido de que esta gente está 
efectuando una promoción campesina y haciendo respetar las leyes que hasta 
hoy día no se habían cumplido en muchos sectores. 
 
El señor FUENZALIDA. —Exacto. 
 
El señor GARCES. —Por ejemplo, en mi provincia, y esto lo puede corroborar el 
Honorable colega señor Fuenzalida, no se ha creado un clima de agitación, sino 
que se han hecho cumplir las leyes y se han reconocido los derechos de los 
campesinos. En ningún momento he visto que haya un clima de agitación 
provocado por elementos u organismos del Estado. Al contrario, creo que se ha 
realizado una gran promoción en favor de los pequeños y medianos 
agricultores, y de los campesinos en general. 
En cuanto a la tercera cuestión planteada por el Honorable señor Zepeda Coll, 
debo manifestar que me referí a la Encíclica en forma resumida. Considero que 
no es esta la ocasión de discutir los términos generales o particulares de ella. 
Hice una clara referencia al pensamiento de la Iglesia, al contenido de las 
Encíclicas y a los acuerdos del último Concilio respecto de la tenencia de la 
tierra. 
 
El señor LAEMMERMANN. —El pensamiento del Honorable señor Zepeda Coll es 
más completo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES. —Continuó, señor Presidente. 
En materia de viviendas, nuestra población campesina es, sin duda, la más 
postergada. Estudios recientes efectuados por el Ministerio de Agricultura 
señalan que en fundos de superficie superior a 100 hectáreas, en una comuna 
rural de condiciones superiores a las normales y, lógicamente, al promedio del 
país, el 66% de las casas campesinas tenía piso de tierra; un 55% de ellas no 
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disponía de servicios sanitarios y un 70% se abastecía de agua de acequias, 
cuyo consumo puede provocar graves epidemias y enfermedades. 
Además, es de conocimiento general que más del 53% de las familias 
campesinas chilenas no son dueñas de ningún pedazo de tierra. 
En contraste con lo anterior, cabe señalar que la mayor proporción de tierras 
regadas subutilizadas se encuentra en las grandes expoliaciones. En efecto, 
entre las provincias de Aconcagua a Ñuble, las explotaciones multifamiliares 
grandes poseen el 78% de la tierra regada, y el 30% está cubierto con pastos 
naturales. Esto representa una superficie subutilizada de 181 mil hectáreas en 
un total subutilizado para esa zona de 245 mil hectáreas. 
Frente a estos hechos inauditos, hay que reconocer que existen en la 
agricultura chilena tierras productivas no utilizadas, hombres desocupados y 
capacidad empresarial desprovista de recursos para realizarse, junto a una 
necesidad creciente de alimentos. Para solucionar esta dolorosa situación, es 
imprescindible realizar una efectiva reforma agraria. 
El Gobierno no solamente se ha preocupado de resguardar los intereses de los 
campesinos, sino que también ha considerado en el proyecto de reforma 
agraria diversas medidas de estímulo, ayuda y cooperación técnica para 
aquellos agricultores que secundan lealmente su labor nacional, trabajando en 
forma eficiente sus tierras. Es un hecho establecido que la experiencia técnica, 
el conocimiento científico, la capacidad de manejo, deben ser estimulados al 
máximo y, sobre todo, reconocidos. Somos decididamente partidarios de que 
exista un claro derecho a la propiedad sobre las tierras productivas de nuestra 
patria. Esta propiedad debe cumplir una clara función social. No se pretende en 
ningún momento destruir o lesionar este derecho. Por el contrario, se le quiere 
extender, perfeccionar y reforzar, de tal manera que el mayor número de 
miembros de la comunidad pueda tener acceso a la institución de la propiedad, 
contribuyendo con ello a la consolidación de una sociedad justa, productiva y 
estable. 
Aquellos propietarios de grandes predios que están cumpliendo con su labor en 
forma digna y adecuada, encuentran en el Gobierno la cooperación extensa y 
efectiva que su labor requiere. Tanto es así, que el Ministerio de Agricultura ha 
intensificado en forma notoria su acción de asistencia técnica a los agricultores, 
para la realización de obras de conservación de suelos y aguas en todo el país. 
El año pasado solamente, se atendieron 3. 183 predios rurales con trabajos de 
esa naturaleza, que están totalmente terminados y beneficiaron a 195. 345 
hectáreas. 
El Gobierno, en conocimiento de la» necesidades de los agricultores en todo su 
hondo contenido humano, ha dispuesto una ampliación en los préstamos 
concedidos por el Banco del Estado de Chile, que desempeña un papel 
preponderante en el crédito agrícola del país, tanto por la magnitud en valores 
que otorga como por las características y tipos de su crédito. Dada la enorme 
proporción del crédito agrícola y la urgente necesidad de colaborar con la 
expansión socio-económica del país, en especial del sector agrario, se están 
realizando innovaciones para agilizar y controlar ese crédito agrícola. Entre 
estas innovaciones y cambios se puede citar la solicitud única de crédito, cuyo 
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principal objetivo es crear una mentalidad empresarial en los agricultores 
exigiéndoseles que anticipen un plan completo de explotación de su predio. La 
redistribución del crédito es uno de los medios más eficaces y rápidos que se 
han implantado para contribuir efectivamente al desarrollo agrícola, abarcando 
a todos los estratos de agricultores. 
A través del crédito agrícola regional, créditos operacionales para la 
comercialización de productos agrícolas, créditos para proyectos específicos, 
servicio de crédito supervisado, etcétera, se ha intensificado la ayuda para los 
agricultores, como un justo estímulo y cooperación a quienes trabajan bien sus 
tierras y contribuyen al programa de grandeza económica de nuestro país. 
 
Por su parte, los técnicos especializados del grupo de ganadería del Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario han trabajado intensamente en el estudio 
de programas de producción pecuaria y desarrollo ganadero. Su labor se 
relaciona con: 
 
a) Elaboración del plan nacional de control de desarrollo ganadero para la zona 
afectada por el último sismo; 
b) Estudios relacionados con el programa de desarrollo ganadero para la 
zona afectada por el último sismo; 
c) Estudios sobre intercambios de productos pecuarios con Argentina; 
d) Actuación de la Secretaría Técnica de la Comisión Avícola Nacional, en 
labor destinada a hacer recomendaciones específicas a organismos que actúan 
en ese campo; 
Actuación, con los mismos objetivos, de la Secretaría Técnica Nacional Porcina, 
y f) Información básica para productos de desarrollo regional. 
Además, el Gobierno está estudiando activadamente una política de precios 
que esté de acuerdo con los programas de desarrollo agropecuario y de control 
de la inflación. Los estudios correspondientes están a cargo de la sección 
"precios" del Consejo Superior de Fomento Agropecuario. 
Estas y otras medidas adoptadas en el sentido de otorgar adecuado y efectivo 
asesoramiento a los agricultores demuestran ampliamente el sano espíritu de 
equidad justiciera que anima al Primer Mandatario para reconocer los derechos 
individuales de la ciudadanía, favoreciendo tanto al buen agricultor como al 
campesino anheloso de su dignificación. 
En lo que se refiere al riego, el Ministerio de Agricultura está llevando a cabo 
diversas obras beneficiosas para el país, tales como la "tecnificación" del 
regadío de los valles de Lluta y Azapa, en el norte; de Melozal, en Linares; 
Duqueco-Cuel y Bío-Bío, en la provincia del mismo nombre, y los de 
Pillanlebun-Lautaro y de Allipén, en Cautín; los estudios de hidrología y de 
regularización de riego en Chincolco, que benefician a 900 hectáreas; los 
trabajos que se ejecutan en el Río Putaendo para mejorar el regadío en 2. 500 
hectáreas; la reconstrucción de los canales del sistema Catemu; los trabajos 
de drenajes y saneamiento de la Vega Chivilcán, en Cautín, que habilitarán 485 
hectáreas; la puesta en riego del canal Quiepe Sur, en la misma provincia, que 
beneficia a 5. 000 nuevas hectáreas, y las prácticas de "tecnificación" de 
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regadío de Allipén, con lo cual se incorporarán al cultivo no menos de 10. 000 
hectáreas. 
El Ministerio de Agricultura ha terminado los estudios agronómicos de obras de 
puesta en riego en diversas zonas del país. En el proyecto del canal Maule 
Norte se han efectuado los estudios de 120. 500 hectáreas, de las cuales 40. 
000 serán beneficiadas con nuevo riego. En el proyecto Diguillín y La Punilla, 
en Ñuble, las obras en ejecución permitirán el regadío de 80. 000 nuevas 
hectáreas, para lo cual fue necesario estudiar 200. 000. Se ha iniciado, 
asimismo, la clasificación de suelos para determinar las superficies aptas para 
el riego con el embalse Digua, lo que hará posible incorporar 24. 000 hectáreas 
de nuevo riego y mejorar otras 24. 000 con riego eventual. 
No sólo se ha abarcado el problema de redistribución de tierras en este 
programa; también se ha mejorado con criterio objetivo, justo y democrático, 
el "standard" de vida del campesino chileno, para lo cual este Gobierno ha 
dictado leyes y medidas administrativas en su beneficio, entendiéndose por tal 
el obrero agrícola y el pequeño empresario agrícola. Entre ellas podemos citar 
el reajuste de salarios que dispone el artículo 79 de la ley Nº 16. 250, 
publicada el 21 de mayo de 1965, y que comprende el alza del salario agrícola, 
pago del 75% en dinero, exclusión del salario de la regalía de casa, 
mantención de regalías, según el artículo lº de la ley Nº 16, 362, publicada el 5 
de noviembre de 1965. 
Como dato ilustrativo, hay que señalar que durante la Administración 
Alessandri, la asignación familiar obrera ascendía a Eº 0, 17 diarios —170 
pesos— por carga y que a comienzos del Gobierno del señor Frei fue elevada a 
Eº 0, 33, lo que representa un aumento del 94, 11%. En diciembre de 1965 se 
aumentó a Eº 0, 41 diarios, lo cual constituye un real incremento del 170, 58% 
en relación con el monto que tenía en la pasada Administración. 
La ley Nº 15. 966, publicada el 12 de diciembre de 1964, establece el beneficio 
de la asignación familiar durante todo el período de embarazo de la madre. 
Una iniciativa de inmenso valor para el campesinado es el artículo 88 de la ley 
Nº 16. 250, que extiende a los obreros agrícolas las normas sobre limitación de 
la jornada de trabajo diario propia de los demás obreros, establecida en los 
artículos 24 y siguientes del Código del Trabajo, dentro de una promedio anual 
de 8 horas diarias de trabajo, y fija la forma y procedencia del pago de las 
horas extraordinarias. La ley Nº 16. 350, publicada el 20 de octubre de 1965, 
extiende, además, a 30 días el exiguo plazo de 6 que establecían 
anteriormente los artículos 10, 12 y 13 del Código del Trabajo, para avisar el 
desahucio del contrato o para indemnizar el despido inmediato. En virtud de la 
ley Nº 16. 424, publicada el 8 de febrero de este año, el obrero con más de 15 
años trabajados y más de 60 de edad, tiene derecho a un feriado mínimo de 
25 días. 
Consciente de la importancia del trabajo de la mujer chilena, el Supremo 
Gobierno ha dispuesto en la ley Nº 16. 434, mediante una modificación del 
artículo 309 que protege la maternidad obrera, que el subsidio maternal y 
descanso postnatal de maternidad se prolongará por seis semanas más. 
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Profundas innovaciones en las leyes, convierten en un seguro social el seguro 
de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, que dejan de 
fundamentarse exclusivamente en la responsabilidad del patrón, para basarse 
en las responsabilidades de la sociedad y medirse las prestaciones por la cruel 
necesidad del accidentado. 
Todas estas conquistas sociales a favor del pueblo, de la gran masa 
trabajadora que invariablemente había sido postergada a través de diversas 
administraciones, han sido realizadas, con un invariable espíritu de justicia 
social, de respeto profundo a la dignidad de la persona y con total 
conocimiento de la urgencia histórica que vive el país y que nos impulsa a 
cambiar nuestra condición de pueblo subdesarrollado logrando la proyección de 
una mejor superación económica nacional en la que exista un común 
denominador de justicia y de libertad democrática en beneficio de todos. 
Todas las leyes aplicadas por el Gobierno tienden a reconocer plenamente la 
responsabilidad que les corresponde a los agricultores dentro de ¡a función 
social que la propiedad debe cumplir. Esta función incluye responsabilidades 
frente a los trabajadores expresadas substancialmente a través de la 
legislación social y frente al conjunto de la población consumidora, que 
necesita progresivamente de mayores cantidades de alimentos y materias 
primas de uso industrial. Esta posición de responsabilidad para el empresario 
agrícola plantea dos órdenes de consecuencias. La primera es que la reforma 
agraria debe recaer sobre aquellos empresarios que no cumplen debidamente 
esta función social; y la segunda consiste en que, a la inversa, debe merecer 
respeto aquel empresario que cumple debidamente sus obligaciones frente a 
sus trabajadores y cultiva eficientemente sus tierras. Hay que reconocer que 
en Chile sólo un tercio de la tierra se cultiva normalmente. 
Con un bien definido criterio legalista y jurídico, se establece que uno de los 
objetivos principales de la reforma agraria, será el de difundir la propiedad 
agrícola, lo que significará hacer 100 mil nuevos propietarios. A ellos se les 
ayudará técnicamente y se les proporcionará otros elementos. 
 
El señor OCHAGAVIA. —¿Con qué plata? 
 
El señor GARCES. —De este modo y en el transcurso de la hora de la 
responsabilidad para el trabajador de la tierra chilena, el Gobierno ha puesto 
su destino en las manos duras de estos rudos hijos de la patria que por 
muchos años han carecido de una auténtica oportunidad de alcanzar 
plenamente dignificación social. Para los campesinos se ha abierto un nuevo 
horizonte, un camino de esperanzas concretas por el cual sabrán caminar 
orgullosos de ser responsables de su destino y deseosos de dar un ejemplo 
vivido lleno de sacrificios, a sus compañeros los campesinos de los otros países 
del continente. 
Una de las disposiciones del proyecto de ley en debate que más atención ha 
merecido por parte del Gobierno es la que establece que las aguas de regadío 
son bienes nacionales de uso público. La función social de la propiedad también 
debe considerarse respecto a los derechos de aguas. Como otros derechos, 
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ellos deben ser limitados por el interés social, lo que exige que el uso de las 
aguas de riego se amplíe al mayor número de personas y quede subordinado a 
los intereses de la comunidad. Este proyecto de ley de reforma agraria, 
después de establecer que todas las aguas del territorio nacional son bienes 
nacionales de uso público, agrega que el uso de las aguas en beneficio 
particular sólo puede hacerse en virtud de un derecho de aprovechamiento 
concedido por la autoridad competente. 
Todo esto no es una novedad. En la legislación de países tan avanzados como 
Estados Unidos, Gran Bretaña, Alemania Occidental, Austria e Israel, este 
último uno de los más áridos del mundo, las concesiones de aguas son 
permisos sujetos a condiciones muy estrictas, en cuanto a su otorgamiento, y 
caducables en el caso de no ser bien aprovechadas. 
El problema del riego es mucho más grave de lo que se calcula —si se analiza 
el uso que se da a la tierra regada— ya que de un tercio de millón de hectáreas 
regadas, el 42% está en pastos naturales. Es decir, más de medio millón de 
hectáreas regadas, prácticamente, no son usadas, ya que, si comparamos la 
productividad que se puede obtener en estos mismos terrenos con praderas 
artificiales o forrajeras, tenemos que, para alimentar una vaca lechera con 
pastos naturales, necesitamos entre dos y ocho hectáreas, mientras que una 
hectárea de forrajera puede alimentar hasta tres vacas lecheras durante todo 
un año. 
Según el programa nacional de desarrollo de la CORFO, se estima poder 
aumentar el área en 395. 500 hectáreas entre 1961 y 1970, con una inversión 
de 134 millones de escudos. Mientras tanto, se da el hecho de tener tierras de 
riego abandonadas en una extensión superior a las trescientas mil hectáreas. 
 
En resumen, la aridez que encierran las cifras de este estudio, hecho en forma 
sintética y reducida, me impide extenderme en la consideración de una serie 
de factores que reafirman la importancia que tiene para Chile la inmediata 
aplicación de la ley de reforma agraria, el único medio de conseguir que 
nuestro país adquiera un normal desarrollo en sus labores agrícolas, que sea la 
base de una auténtica riqueza nacional que permita a Chile alzarse por sobre 
su ficticia postración económica. Ello irá en beneficio de los intereses del 
pueblo, y muy especialmente de la clase mayoritaria campesina que 
indefectiblemente ha visto postergadas en las Administraciones pasadas sus 
justos anhelos de dignificación social y económica. 
Frente a toda esta vasta etapa de transformaciones, cabe señalar la dura 
responsabilidad que le cabe al campesino chileno para con quienes les están 
entregando la virtual herramienta de su propio destino histórico. Una de las 
ideas básicas de la reforma agraria es ayudar a los campesinos a organizarse, 
porque una revolución en libertad, como la que está desarrollando este 
Gobierno, no puede realizarse si el pueblo no está organizado, y consciente de 
sus derechos. 
 
Nada sacamos con entregarles los medios de superación de la actual etapa de 
necesidades que vive el campesino chileno, si él no está previamente 
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predispuesto a responder con eficiencia, sacrificios, responsabilidad y disciplina 
en su trabajo, a la construcción definitiva de un Chile más grande y más 
próspero. 
El futuro de Chile está entregado a las manos de su pueblo; y éste no puede 
defraudar a quienes, embistiendo heroicamente contra poderosos intereses 
creados, no han vacilado en proporcionarle los medios para su resurgimiento. 
En un mancomunado trabajo de sacrificios y de lucha patriótica, estamos 
dispuestos a colocar a Chile en el justo sitial de superación y dignificación 
nacional, social y económica, que le corresponde en el concierto de los países 
latinoamericanos. 
El campesino chileno conoce su responsabilidad. De su esfuerzo depende el 
futuro de sus hijos, el bienestar de su clase y el claro porvenir que se asoma 
para nuestra República en el recodo del camino que le ha trazado la 
"Revolución en Libertad" del Gobierno de la Democracia Cristiana y del 
Presidente Eduardo Frei. 
 
Concedo una interrupción al Honorable señor Fuenzalida, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Fuenzalida. 
 
El señor FUENZALIDA. —Señor Presidente, la evidencia de los bien logrados 
propósitos obtenidos por medio de la ley de reforma agraria, nos enfrentan, 
hoy más que nunca, al dilema crucial de tener que definir con exactitud 
nuestra aceptación o nuestra disconformidad con la institución de la propiedad, 
y más específicamente, con la propiedad privada; y establecer, al mismo 
tiempo, las formas concretas de acción de la autoridad como reguladora del 
bien común. Siendo el Gobierno partidario decidido de que exista un claro 
derecho de propiedad sobre las tierras productivas de nuestra Patria, 
propiedad que debe cumplir una clara y bien determinante función social, no 
ha vacilado en resguardar los derechos del campesinado chileno, entregándole 
los factibles medios de su propia superación social y económica. 
Sabido es que, en Chile, han existido muchos textos legales que establecen 
limitaciones a la propiedad privada agraria; por ejemplo, las leyes Nºs. 5. 604 
y 7. 747 y el decreto con fuerza de ley Nº 76, de 1961, que reorganizó la 
entonces Caja de Colonización Agrícola, los cuales contienen limitaciones a la 
adquisición de terrenos en pública subasta, compra directa o expropiación. 
Todas estas leyes trataron el problema agrario sólo en forma parcial, 
surgiendo, con posterioridad, en 1962, la ley Nº 15. 020, que estableció un 
conjunto de disposiciones sobre reforma agraria, en las que quedó de 
manifiesto, claramente, que el legislador de esa época, aún con las 
limitaciones que esta legislación establece para su aplicación práctica, tenía el 
propósito de regular la propiedad agraria chilena. 
Ha sido el actual Gobierno del Excelentísimo señor Eduardo Frei el que ha 
logrado poner en práctica las efectivas realizaciones de esta nueva conquista 
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social y económica, que permitirá al hombre campesino, lenta, pero en forma 
segura, lograr la justa solución de su problema vital. 
 
¿Cuál es este problema? Es la existencia de un sistema de explotación agrícola 
que fue concebido en tiempos de la Conquista y que, por tanto, no resiste las 
inquietudes de transformación social y económica del hombre actual, cuyo 
problema, aparte de la falta de horizontes para sus hijos, consiste en el fondo 
en que, constituyendo un "ser de la tierra", no puede dirigir la tierra y debe 
trabajar suelos ajenos, al margen de los beneficios que éste produce. A su vez, 
el gran problema nacional de la agricultura se traduce en la notoria falta de 
alimentos necesarios para la población del país, que no producen nuestras 
tierras, debiendo importarse alimentos, con un creciente gasto de divisas. 
Como resultada de esta situación, hay un sector de la vida nacional, el 30% de 
ella, que está virtualmente marginado de la economía, de la cultura y del 
poder. La reforma agraria está destinada a captar estos dos factores, el 
económico y el social. 
Nosotros tenemos el mandato histórico de hacerla rápida y drásticamente. 
Tenemos la obligación contraída con el pueblo, de arriesgarnos. No podemos, 
en ningún momento, esperar que todas las ecuaciones cuadren, como en un 
frío proceso matemático. Hay quienes, guiados por inconfesables móviles de 
oposición al Gobierno, pregonan, a los cuatro vientos de la maledicencia, que 
nuestro campesino es incapaz de responder a este mandato de superación de 
su propio subdesarrollo, que su capacidad y perseverancia tendrán que 
fracasar ante la dura responsabilidad que cae sobre sus hombros en demanda 
de su bienestar familiar. Nosotros confiamos, y tenemos la obligación de 
hacerlo, en su capacidad de empresa, en sus inquietudes, en su constancia y 
en sus esperanzas; porque nuestro poder emana del espíritu mismo del 
pueblo, muy especialmente de los campesinos, que creyeron y creen en 
nosotros. Históricamente, las revoluciones han tenido éxito en la medida en 
que han cambiado la estructura de la producción agraria. Y ello es natural, 
debido a que en esas arcaicas estructuras ha radicado siempre el poder de las 
clases reaccionarias. 
 
Manos callosas están esperando la tierra para producir. 845 mil familias que 
viven de la agricultura chilena, de las cuales unas 185 mil son constituidas por 
inquilinos, medieros, afuerinos y trabajadores especializados, nos acompañan 
en esta nueva conquista, con la plena y sincera lealtad de sus justos anhelos 
de dignificación. Treinta años de lucha nos obligan a cumplir. 
Tenemos una meta fundamental, que es la de ubicar, en un plazo de 5 años, a 
100 mil familias de campesinos. La reforma agraria, en Chile, a través de la 
Corporación de la Reforma Agraria, está destinada a solucionar los problemas, 
de diversa índole, que, en este momento, se les está planteando a alrededor 
de 200 mil familias de pequeños propietarios y minifundistas, labor que está 
siendo realizada por el INDAP. 
No sólo estamos impulsando la mecanización agrícola y promoviendo el 
desarrollo agrícola, aunque entendemos, naturalmente, que el desarrollo 
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agrícola y económico tienen que acompañar este proceso de reforma agraria, 
para lograr un mejor éxito en sus proyecciones. En este proceso, hay una cosa, 
que es básica: la fe en el campesino. Si partimos de la base de dudar de la 
tenacidad y espíritu empresarial del campesino nuestro, como un elemento 
capaz de cumplir las metas económicas, sociales y políticas de la reforma 
agraria, que hemos planteado a través de la CORA, es inminente el fracaso de 
esta gran conquista, que se proyecta en el horizonte de nuestras clases 
trabajadoras con nítidos resplandores de esperanza y resurgimiento 
económico. Así como existe en la conciencia cristiana de nuestra población un 
credo religioso, yo diría, que nosotros deberíamos tener un credo respecto del 
campesino, basado en la fe en su capacidad individual y colectiva, en su 
condición de miembro de la comunidad y de elemento de valor para el 
desarrollo económico de este país. 
 
Como parlamentario representante de una provincia eminentemente agrícola, 
conozco perfectamente la idiosincrasia del campesino chileno. He convivido, 
durante mucho, con sus malogradas esperanzas de dignificación y de 
superación del ambiente de subdesarrollo, afrentoso en muchos casos, en que 
se le había sumido a través de años de postergaciones. Se rebajó el nivel de 
estos miles de compatriotas a un terreno de inferioridad injusto e incompatible 
con una sociedad que, como la nuestra, pretende ser progresista, justa y 
democrática. Sabido es que nuestra población campesina, que alcanza a un 
número superior a dos millones de personas, vive, en general, en condiciones 
inaceptables, marginados de las ventajas y beneficios que otorga la civilización 
de nuestro tiempo, salvo escasas excepciones. La agricultura ocupa poco 
menos del 30% de la población activa, y aporta sólo entre el 8 y el 10% de la 
riqueza que se produce anualmente en el país. Esto demuestra, en forma nítida 
e irrefutable, que esta actividad económica se caracteriza por una baja 
productividad de la fuerza de trabajo que ella ocupa. Esta baja productividad 
se debe, en. parte, a que los trabajadores agrícolas chilenos no logran laborar 
un promedio de más de 180 a 200 días de los 365 días que tiene el año, aparte 
de que una proporción importante de ellos gasta su tiempo en ocupaciones que 
no significan otra cosa que ocupación disfrazada. En resumen, se puede 
afirmar que alrededor de un tercio de las fuerzas de trabajo disponibles en la 
agricultura permanece ociosa, y debido a la mala distribución de la tenencia de 
la tierra que prevalece en nuestros campos. 
 
Este y otros factores de importancia, han producido, como inexorable 
consecuencia, un éxodo creciente hacia las ciudades, como lo dejó en claro el 
Honorable Diputado informante en su exposición, y también hacia países 
vecinos, con la esperanza de conseguir mejores horizontes. Así, tenemos que, 
entre 1940 y 1950, más de 450. 000 personas emigraron de los campos a las 
ciudades, creándose un problema de cesantía dramático; y, entre 1950 y 
1960, estas emigraciones alcanzaron a 550. 000 personas. 
La deficiente explotación de la tierra ha puesto en videncia un nuevo y grave 
problema, cual es el de la alimentación. Para demostrar esto, puedo citar el 
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detrimento que se ha producido en el consumo de carne de nuestra población. 
Por lo tanto, se puede afirmar que el chileno medio de hoy está menos 
alimentado que el de hace algunos años. Así es como, en el trienio 1945-1947, 
el chileno medio consumía 52, 8 kilos de carne al año; en el trienio 1957-59, 
este consumo había descendido a 33, 9 kilos de carne por persona; y hoy, este 
consumo es inferior a los 30 kilos por persona al año. En estas cifras está 
considerada tanto la producción nacional como las importaciones, cuya 
magnitud ha sido decreciente. 
 
De acuerdo con estos hechos y antecedentes, expuestos en forma sintética, yo 
quiero reafirmar que, tal como ocurre con el aprovechamiento y utilización de 
los recursos disponibles en las demás ramas de nuestra economía, en la 
agricultura chilena disponemos de tierras productivas no utilizadas, hombres 
desocupados y capacidad empresarial desprovista de recursos para realizarse. 
Esto, añadido a la necesidad creciente de alimentos y de otros productos 
agrícolas y a la inadecuada distribución de las tierras y cíe las aguas, exige la 
realización efectiva, urgente y concreta de la reforma agraria que constituye, 
por cierto, una razón de orden cívico. 
En este proyecto de ley, se ha hecho sentir también el criterio justo y 
ecuánime, democrático y patriota del legislador, que permite que sus 
beneficios alcancen a los propietarios de predios dispuestos a cumplir con la 
ley en forma honrada y eficiente. Así es como se está intensificando la 
concesión de nuevos y amplios créditos, asistencia técnica para organizar y 
calificar la producción, los abonos necesarios, así como la semilla, el 
transporte, la organización comercial y un amplio desarrollo cooperativo, 
además de la aplicación de una política de nuevos precios justos y 
estimulantes para los productos agrarios. 
 
No creo necesario extenderme en datos estadísticos y cifras para demostrar, 
en forma concluyente, la franca disposición de beneficio colectivo implantada 
por el Supremo Gobierno en su inquietud y en el afán de promover la 
superación económica del país. Entre centenares de iniciativas, cabe destacar 
el Plan de Desarrollo de la cuenca del Maule, en el cual el Grupo Central de 
Planificación Regional ha elaborado los estudios correspondientes para cubrir 
las necesidades de desarrollo de las provincias de Curicó, Talca, Linares y 
Maule. Esos estudios pueden resumirse en la elaboración del proyecto 
denominado "Maule Norte", que cubre el desarrollo económico y la reforma 
agraria del área que va a ser regada por el canal Maule Norte, de próxima 
terminación. La planificación integral del área de las cuatro provincias se está 
realizando en combinación con la Misión Chile-California, la Oficina de 
Planificación Nacional y los distintos ejecutivos que actúan en la zona. 
Otro aspecto de la labor del Grupo Central de Planificación Regional, 
relacionado con las cuatro provincias, es la concurrencia de organismos 
ejecutivos del sector rural para coordinar el trabajo de 200 profesionales 
técnicos. 
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En materia de regadío, el Gobierno tiene un plan intensivo de 5 años. Como 
ejemplo de este plan, según se ha dicho, puedo señalar los proyectos de los 
tranques de Diguillín y La Punilla, en la provincia de Ñuble; del tranque "El 
Manzano", en Curicó; etcétera. Estos embalses sólo representan un aumento 
de disponibilidad de divisas del orden de los 20 millones de dólares. Durante el 
primer año de este Gobierno, se terminaron obras como la de San Pedro de 
Atacama, que mejora 500 hectáreas e incorpora otras 1. 500 a la producción; 
la segunda etapa del canal Bío-Bío Sur, que riega 28. 000 hectáreas; además, 
se terminaron obras que permitirán la incorporación a la producción 
agropecuaria de 117. 450 hectáreas, y el mejoramiento de otras 297. 000, en 
zonas en las cuales el riego era deficiente. 
 
Esta reforma agraria es, pues, una palanca poderosa que se facilita al país, y 
que permitirá cambiar totalmente la fisonomía de Chile en su vida económica y 
social, colocando a nuestra patria a la vanguardia de las naciones creadoras de 
un nuevo concepto de cooperación internacional. 
En estas circunstancias, existe la imperiosa necesidad de la unificación de la 
ciudadanía en torno de un anhelo generoso de resurgimiento económico para 
Chile, como justo y leal respaldo a la inquebrantable decisión del Gobierno de 
alcanzar las rutas de un destino mejor para el pueblo, que pasará a la historia 
y nos lo agradecerán las futuras generaciones, porque habremos dejado una 
buena herencia a nuestra patria. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Zorrilla, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Zorrilla. 
 
El señor ZORRILLA. —Señor Presidente, al referirme a la reforma agraria 
chilena, considerándolo en parangón con las reformas latinoamericanas, y 
considerando la perpetuación de estructuras que condicionan su estado de 
subdesarrollo, nos parece que no está de más repetir, otra vez, que el común 
denominador de todas las auténticas revoluciones que menciona la historia ha 
sido la crisis de su sistema agrario. En todos los tiempos, la tenencia de la 
tierra ha sido el objeto de la principal preocupación de los pueblos en los 
grandes cambios históricos que han experimentado. Esto vale particularmente 
para América Latina. No extrañemos que hoy así sea también en esta 
revolución chilena, como lo fue ya en la revolución mejicana y en la revolución 
boliviana, y como lo acaba de ser en la cubana y, seguramente, lo será en los 
demás países de América latina, donde sobreviven antiguas estructuras que 
determinan su estado de subdesarrollo. 
La reforma agraria chilena no hace sino reafirmar, en esta materia, ese 
aspecto común de todas las revoluciones. Pero le agrega un factor que la 
época actual exige: la necesidad de hacerla no sólo con miras a una 
redistribución de la tierra, sino también en función de un incremento del 
desarrollo agrícola que promueva, a su vez, el progreso económico y social del 
país. He aquí, pues, donde empiezan las diferenciaciones. 
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Además, esta reforma agraria es condicionada por un tercer factor esencial: su 
real y auténtica promoción. 
Las reformas agrarias no se impulsan desde arriba, ni se imponen desde el 
exterior, como condición previa a una operación de crédito internacional. En 
estos casos, tal como sucedió en el gobierno pasado y tal como sucede en 
otras Repúblicas latinoamericanas, ellas no pasan de ser "voladores de luces". 
Esta reforma agraria parte promovida por la filosofía de un movimiento 
revolucionario que llega al Gobierno a cambiar las estructuras arcaicas del país 
y, en parte, por la conciencia del campesinado chileno. Existe, pues, una 
voluntad de cambios que la respalda. Diferenciemos, pues, esta reforma 
agraria chilena. 
Las revoluciones latinoamericanas que han distribuido tierra a los campesinos 
han sido hasta ahora eminentemente indigenistas, es decir, han procedido a 
restituir a los indios, que integran la mitad o más de su población, las tierras 
que por milenios ellos habían cultivado. 
Las revoluciones mejicana y boliviana son de inspiración auténticamente 
indígena. Los objetivos en ellas son los mismos: la tierra, la parcelación de las 
haciendas, sin indemnización. 
La reforma agraria indigenista, al restituir al indio a la tierra que ha sido su 
centro de gravedad, lo ha reintegrado a la actividad nacional y ha devuelto con 
ello la paz social a esos países. Este ha sido el carácter étnico-social y los 
alcances de estas reformas agrarias indigenistas destinadas a estabilizar al 
medio social indígena. El fracaso económico inicial queda allí sobradamente 
justificado con la solución de los conflictos étnicos, sociales y la consolidación 
de la paz social. 
Como vemos, nada tiene que ver la reforma agraria chilena con este tipo de 
reforma indigenista que la anteceden en América Latina. Tampoco tiene 
relación alguna, con otras reformas agrarias latinoamericanas, salvo la 
venezolana, también impulsadas desde el exterior en países hermanos donde 
sobra la tierra y no existe una verdadera voluntad de cambios. En Chile, por el 
contrario, escasea la tierra y la reforma agraria no puede hacerse a costa de 
un fracaso agrícola. 
Además, la reforma agraria chilena no es colectivista; no se hace contra nadie; 
y, a diferencia de la cubana, está destinada a crear nuevos propietarios, y no 
entrega tierra al Estado. Tampoco pretende despojar de su tierra al actual 
propietario, sino indemnizarlo, a fin de que no se pierda un potencial de 
iniciativa útil a ¡a nación. 
Las transformaciones son dolorosas, sin duda. Pero, ¿qué cambios 
trascendentales se han hecho sin dolor? 
Con todo, creemos también que las garantías de inexpropiabilidad para las 
propiedades medianas de 80 hectáreas básicas bien trabajadas y las de 320 
hectáreas, óptima y eficientemente laboradas, dejan un campo suficiente para 
la iniciativa del empresario moderno agrícola, quien reorientará, intensificará y 
racionalizará su explotación hacia nuevas metas de producción agrícola, que 
vendrán a incrementar los niveles y volúmenes básicos de esta actividad. 
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¿Qué busca la reforma agraria chilena? Busca romper una estructura de 
subdesarrollo que tiene raíces propias y que obedece a causas autóctonas 
americanas que significan la perpetuación de estructuras arcaicas. 
No se equivocan los economistas modernos cuando consideran que una 
reforma de estructuras agrarias es previa a todo avance industrial tecnológico. 
El razonamiento es válido. Y las reformas son válidas para todos los países en 
estado de subdesarrollo. Lo que nos lleva a verificar que en todos los lugares 
ha existido, en diferentes épocas, un mismo fenómeno: la sujeción de las 
masas campesinas a un tipo de feudalismo. Feudalismo ha existido tanto en 
Europa, Rusia, China, Japón, como en América Latina y, en cierto modo, su 
clima y medio han sido la extensión geográfica, el dominio del señor feudal y la 
adscripción del campesino a la tierra. 
El feudalismo latinoamericano, perpetuado por el "pongaje" e inquilinaje, nace 
de la encomienda para resolver los problemas de la posesión de la tierra por 
los conquistadores hispánicos. Los indios se convierten por la fuerza en 
campesinos y servidores de los nuevos señores feudales. El indio debe trabajar 
en forma gratuita para el conquistador, a cambio del proceso civilizador a que 
será sometido, pues la legislación indiana obliga al hispano al compromiso de 
someter al indio a la lengua, la fe, las costumbres, el trabajo, el sistema de 
vida europeo. No hacemos aquí crítica; sería absurdo. En todos los tiempos y 
las épocas ha habido amos y siervos, pueblos dominantes y sometidos. Pero lo 
que interesa destacar es cómo nació en América Latina y en Chile el sistema 
de explotación del agro. 
La vida pública y privada rural del período colonizador gravitó en torno de 
pequeños núcleos familiares occidentales rodeados de indígenas, donde el 
padre de familia ejercía y desplegaba toda clase de facultades omnímodas: 
empresario agrícola, juez, jefe militar y educador, señor supremo de siervos, 
esclavos y servidores. En ese proceso de arraigamiento, nació el nuevo 
régimen de tenencia de la tierra. 
Podríamos sintetizar diciendo que la sociedad hispanoamericana, blanca y 
mestiza, se sobrepuso a la sociedad indígena. El orden social surge así de la 
amplitud del marco geográfico que explica la constitución de las grandes 
haciendas y latifundios, la presencia de grandes señores feudales, asesorados 
por ministros, mayordomos, caporales, capataces. 
Yo no estoy analizando aquí tampoco el proceso civilizador de "aculturación" 
del sistema que, en todos los tiempos, se ha repetido cuantas veces una raza 
ha invadido y ocupado tierras ajenas, e impuesto su civilización. Sólo deseo 
establecer cuáles fueron las instituciones feudales nacidas de la conquista 
hispana y del período colonizador, la firmeza de las estructuras y cómo han 
llegado ellas a nosotros casi intactas a través del sistema de explotación 
agrícola del inquilinaje, que adscribe de cierto modo al campesino a la tierra y 
le paga su trabajo en raciones y regalías antes que con un sueldo. 
Y nos preguntamos cómo han podido sobrevivir aquí en Chile esas estructuras 
agrícolas feudales que no responden ni social ni económicamente a las 
necesidades de nuestra época, y que han ido arrastrando por imposición del 
medio y de la fuerza de la costumbres. Esto constituye un anacronismo de 
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nuestra vieja herencia feudal. Quizás ello se perpetúe, porque nuestros 
inquilinos han estado mentalmente esclavizados a estas viejas estructuras 
feudales y son ellos los que defienden hoy la ración de galleta negra, la ración 
de porotos, los talajes, el goce del suelo, la casa, las raciones de chacra y trigo 
que desde el tiempo de la Conquista vienen recibiendo, manteniéndolos 
marginados de la vida nacional, de nuestra cultura, de nuestra sociedad, en 
estado de subocupación, de desinterés, abulia, apatía; yo diría, en 
sonambulismo, social. 
Esto es francamente desalentador y podemos asegurar que no sólo cabe 
romper las estructuras de tenencia de la tierra semi improductiva, de gran 
extensión, mal trabajada o abandonada a veces, sino también cabe destruir las 
estructuras que ligan al campesino y adscriben al inquilino a la tierra. 
Por ello, es preciso liberarlo de esas cadenas, a fin de despertar de una vez las 
energías potenciales del campesinado chileno. 
Los profundos cambios que reclama el siglo en que vivimos no deben llevarnos 
a la simpleza de renegar del pasado. Sabemos que el orden estructural de 
nuestra sociedad fue condicionado por el agro y, en las antiguas formas 
feudales, se plasmaron nuestras nacionalidades y los sentimientos e ideas 
locales y regionales; en suma, nuestras formas sociales y económicas 
estuvieron adecuadas a necesidades históricas, pero su perpetuación 
constituye hoy un verdadero lastre para nuestro desarrollo y un peligro para 
nuestra psicología. 
Nuestra Revolución en Libertad viene a liberar y acude hacia el campesino para 
incorporarlo de lleno a la comunidad nacional. Viene a desatarlo de las 
ataduras semifeudales sobrevivientes que le amarran al pasado y que le 
impiden actuar con su pleno potencial humano. Le ofrece la tierra a cambio de 
su trabajo; pero sin regalársela y sin robársela a su prójimo y con el fin de 
convertirlo en propietario. 
Para alcanzar el desarrollo es preciso, previamente, quebrar y transformar las 
estructuras impuestas por un orden histórico superado. 
No tenemos por qué ir muy lejos. Las causas de nuestro desarrollo se 
relacionan directamente con nuestras estructuras agrícolas. En América Latina, 
el 60% de la población vive aún sobre el agro; en Chile, el 30%, lo que es, en 
relación con otras naciones, un avance. 
Pero es necesario avanzar más. Es preciso liberar energías hoy desperdiciadas 
e impulsar el proceso de producción agrícola; y, por ello, la reforma agraria se 
transforma en motor del desarrollo del sector agrícola, sin cuyo despertar se 
haría imposible todo verdadero desarrollo industrial. 
Lo que pretendemos es superar el subdesarrollo y pasar, de una economía 
agrícola estancada, a una economía industrial. 
Esto presupone transformaciones de nuestras arcaicas estructuras agrícolas y 
una ruptura con el pasado, con el fin de liberar y despertar nuevas energías 
humanas. La incorporación de nuevas fuerzas sociales a los procesos del 
desarrollo, como lo será, entre otros, el acceso de 100 mil nuevas familias 
campesinas a la propiedad y a la producción, va a permitir esta coyuntura e 
iniciar así la etapa de desarrollo. Porque al reorientar e intensificar el sector 
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agrícola e incorporar a él nuevos empresarios y dotarlo de una mayor 
capacidad de consumo, nuestra reforma actuará como factor de expansión 
económico, permitiendo iniciar un auténtico desarrollo industrial, motor de 
todo desarrollo integral. 
Se dice que, al formar nuevos propietarios agrícolas, vamos en contra de la 
corriente del siglo, que tiende a despoblar el campo y aumentar la extensión 
de la propiedad mediante el proceso de mecanización. 
Pero esto es relativo. La organización en cooperativas ha permitido, en Europa, 
el manejo, en grande, de pequeñas extensiones agrícolas, y si es verdad que 
esto ha producido una merma de trabajadores en el campo, no ha habido 
éxodo, por cuanto se ha planificado simultáneamente el desarrollo industrial a 
nivel regional, a fin de absorber la cesantía y producir un aumento de la renta 
"per cápita" de esos sectores rurales más retrasados. Bastaría con dar 
ejemplos. 
La afirmación anterior, válida para Estados Unidos, en su fabuloso desarrollo 
tecnológico-industrial, no lo es para nuestro país, donde tenemos que los 
campesinos pertenecen históricamente a otra etapa evolutiva, en la que no 
alcanzan aún la propiedad que los emigrantes anglosajones obtuvieron desde 
su llegada a Norteamérica. 
Creer que podría ocurrir en Chile este fenómeno de desarrollo agrícola sin 
haber pasado nuestro campesino por la fase evolutiva que lo lleve a la 
propiedad, que lo libere de sus trabas históricas, no resiste el más simple de 
los análisis históricos. 
Voy a terminar haciendo una advertencia. Estamos encarando la reforma 
agraria, dejando atrás un pesado lastre. Es el lastre que significa la 
perpetuación de formas de trabajo y estructuras semifeudales, que 
denominamos inquilinaje. Este sistema no puede mantenerse. En esta 
operación revolucionaria, no podemos dejar ese quiste maligno en el cuerpo 
social de nuestra agricultura. 
Yo quiero llamar la atención hacia esa contradicción evidente. No porque el 
inquilino, en su desconocimiento de la dinámica del siglo, defienda una 
situación neutral, nosotros debamos ampararla. 
Bajo ese aspecto se hace evidente e imperioso cambiar este orden de cosas 
que mantiene adherido al inquilino a la tierra bajo una forma de servidumbre 
totalmente inoperante para la dinámica económica e incluso atentatoria a su 
propia dignidad. 
En tal sentido, presentaremos, en compañía del Honorable Diputado señor 
Lorenzini, un proyecto que permita dar un paso mayor hacia la liberación del 
campesinado, con el fin de incorporar en forma masiva a los inquilinos del país, 
si no es a la tierra, puesto que no hay tierra para todos, por lo menos, a la 
propiedad de un pedazo de suelo donde puedan ellos construir su casa, a fin de 
convertirse también en propietarios y formar a la vez modernos villorrios 
agrícolas. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor FUENTEALBA. —Pido la palabra. 
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El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA. —Señor Presidente, en razón de que varios señores 
Diputados de mi partido intervendrán también en este debate, no me referiré 
muy profundamente a la materia que nos ocupa, pero sí haré algunas 
observaciones que tiendan a aclarar nuestra posición frente al proyecto de 
reforma agraria. 
Ya los señores Diputados informantes de las Comisiones de Agricultura y 
Colonización y de Hacienda, el señor Ministro del ramo, los señores Diputados, 
por la vía de la interrupción y después ocupando el tiempo de sus respectivos 
Comités, han hecho un exhaustivo análisis del proyecto. También han dado a 
conocer a la Honorable Cámara sus opiniones, sus pensamientos frente a este 
problema. Algunos, los más entusiastas en sus observaciones, han tratado de 
convencer a la Cámara para que ella esté en favor de este proyecto. 
La verdad es que una enorme mayoría de los miembros de la Honorable 
Cámara de Diputados, al final, votará favorablemente el proyecto, y las cosas 
que se han dicho, indudablemente tendrán mucha importancia para la historia 
fidedigna del establecimiento de la ley. 
Nosotros, los que hemos actuado en las Comisiones, conocemos todas las 
cifras que aquí se han dado nuevamente; por eso, no voy a repetirlas, porque 
sería ocioso volver sobre el particular. Pero es necesario que las corrientes de 
opinión representadas en esta Corporación den a conocer sus puntos de vista 
para saber cuál es su pensamiento. 
El Partido Radical, teniendo cabal conciencia de la época que está viviendo la 
humanidad, no puede desentenderse al comprobar que el avance de nuestra 
civilización ha conducido al mundo a un enfrentamiento con un nuevo orden 
social, en el que, sobre el interés individual, se considere, preferentemente, el 
de la colectividad. 
Nuestro partido no sólo no se ha opuesto a los cambios que cada época exige 
para el logro de un mejor bienestar humano, sino que los acepta y los ha 
impulsado cada vez que ha podido hacerlo: cuando ha sido Gobierno, cuando 
ha participado en estas tareas e incluso siempre que ha desarrollado una 
democrática oposición. 
Hoy, al participar en el debate del proyecto sobre reforma agraria, reitera su 
posición de avanzada y le prestará su total apoyo para mejorar el sistema de 
tenencia de la tierra, para cumplir con sus postulados programáticos y con los 
acuerdos de sus Convenciones. 
Tenemos conciencia también de que, al cumplir con nuestros principios, lo 
hacemos absolutamente libres de expresar nuestros puntos de vista, sin otro 
compromiso que el que nos señala la obligación de velar por el futuro 
económico del país y por conseguir el bienestar general de todos los chilenos. 
Entramos, pues, en la discusión de este proyecto, con el ánimo de hacer un 
examen acucioso, objetivo, y con la serenidad que nos proporciona nuestra 
posición política actual. Analizaremos los puntos con los cuales concordamos y 
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formularemos las observaciones pertinentes en aquéllos que nos merezcan 
reparo. 
El deseo de introducir modificaciones en la estructura jurídica del sistema de la 
propiedad rústica, en razón del atraso de esta actividad, ha llevado a los 
legisladores de diversos países a dictar leyes especiales que ordenen 
equitativamente la distribución de la propiedad agrícola, rescatándola de los 
grandes propietarios para ponerla en manos del campesino que la haga 
producir. 
Estudios de los hombres de ciencia y de los economistas han señalado como 
única solución de la agricultura, en algunos países, la puesta en marcha de un 
plan de reforma agraria masivo y rápido, arrancando estas reformas de un 
punto de partida común: la función social de la propiedad, que debe rendir 
para la comunidad y no para satisfacciones individuales y, además, debe 
producir lo suficiente para alimentar la población. 
Sabemos que la agricultura, la ganadería y la pesca, constituyen la base de 
sustentación de la vida de los pueblos. Estas ramas de la economía nacional 
nos proporcionan los alimentos, los vestidos y otros productos imprescindibles, 
por lo que consideramos que deben tener preferente atención del Poder 
Público. 
La situación deficiente en que se encuentran estas actividades trae como 
consecuencia un inadecuado nivel alimenticio de la población, un bajo 
"standard" de vida, un desequilibrio en la balanza de pagos, etcétera. 
En el transcurso de la discusión del proyecto se han dado cifras de fuentes de 
organismos internacionales, que prueban claramente los conceptos que 
estamos exponiendo y que no queremos volver a repetir. 
El sistema arcaico del funcionamiento de esta actividad vital en Chile, la falta 
de una producción suficiente para alimentar la población, el estado de 
pauperismo en que vive el campesino, la falta de elementos de cultivo, el 
analfabetismo de la población del campo, la falta de un ajuste en el sistema de 
trabajo con la mecanización moderna, el mal aprovechamiento de las técnicas, 
de la química, el mal aprovechamiento del esfuerzo humano, el poco interés 
por parte de los agricultores por enseñarles a los obreros agrícolas normas que 
hagan más rendidor y aprovechable su esfuerzo, son las razones 
fundamentales para poner en marcha un plan de reforma que contemple una 
transformación de estos sistemas. 
Ha sido preocupación constante del Partido Radical y de los hombres que lo 
han dirigido, el estado en que se desenvuelve la agricultura chilena. Este tema 
ya fue tratado por nuestro ex Presidente de Chile, don Pedro Aguirre Cerda, en 
su libro "El Problema Agrario", publicado en el año 1929. 
Ya en esa época Pedro Aguirre Cerda formulaba críticas al latifundio, daba 
ideas y señalaba intenciones referentes a la educación agrícola rural, a la 
ciencia aplicada en la agricultura, al problema social del campo. Pedro Aguirre 
Cerda se preocupaba también en este libro del crédito para la agricultura, de la 
industria agrícola, de los transportes y de varias otras materias que se están 
poniendo en práctica hoy día. 
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Observe la Honorable Cámara cómo hombres de nuestras filas hace más de 40 
años planteaban públicamente, a través de la cátedra y de la literatura técnica, 
el problema del agro y proponían soluciones en favor de nuestras masas 
campesinas. 
En las convenciones que el partido ha celebrado, se ha debatido la reforma 
agraria intensamente. Y hoy que estamos adhiriendo a la Social Democracia, 
doctrina que propende principalmente, en lo económico, al aumento de la 
producción, a la ocupación plena, a la elevación del nivel de vida, a la 
seguridad social y a una justa distribución de las entradas y de los bienes, 
reiteramos nuestra aprobación al proyecto en debate. 
Una de las condiciones que planteó el Partido Radical para ingresar al Gobierno 
del señor Jorge Alessandri fue, entre otras, la reforma agraria. Muchas críticas 
ha recibido el radicalismo por este paso, pero una cosa ha quedado en pie: la 
ley Nº 15. 020 y sus 26 reglamentos de la reforma agraria. Ochenta artículos 
de los 104 que contiene, como aquí se ha expresado, han resistido los embates 
de las teorías inciertas de los ideólogos de la Democracia Cristiana. 
Cabe dejar constancia, en esta ocasión, de que en el Gobierno del señor 
Alessandri no se pudo conseguir todo lo que se aspiraba en esta materia, y por 
eso estamos dispuestos a concurrir con nuestros votos a mejorar la ley que, 
aunque de "macetero", como se la denominó, ha servido al Gobierno del señor 
Frei como punto de apoyo desde donde se han desplazado el señor 
Vicepresidente del INDAP y el señor Vicepresidente de la CORA hacia el campo 
chileno, para empezar sus experimentos que pueden ser básicos para el 
funcionamiento futuro de la reforma agraria. 
Quedaron en pie iniciativas que están sirviendo y servirán más adelante a esta 
nueva reforma: el Consejo de Fomento Agropecuario, con sus atribuciones de 
formular planes generales y regionales de reforma agraria, de promover y 
coordinar la acción de los distintos organismos, etcétera; la Corporación de la 
Reforma Agraria (CORA), con su estructura y disposiciones reglamentarias que 
la rigen; el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), que otorga asistencia 
técnica y crediticia, y tiene otras atribuciones que no se han puesto en 
práctica, como la de administrar en común los minifundios; el reconocimiento 
de la propiedad familiar agrícola; el saneamiento del dominio de la pequeña 
propiedad agrícola; la disposición que faculta al Presidente de la República para 
fijar los salarios y asignaciones familiares en la agricultura; la habilitación de 
edificios para escuelas; el tratamiento de los parceleros y de los pequeños y 
medianos agricultores; las franquicias tributarias; la bonificación fiscal a favor 
de los desinfectantes, abonos y semillas; el tratamiento para los artesanos y la 
industria doméstica; la nueva estructura del Instituto de Vivienda Rural; los 
villorrios agrícolas; el plan habitacional agrario y varias otras de utilidad 
indiscutible y que el Gobierno del señor Frei no ha despreciado y sigue 
aprovechando. 
Este proyecto, como cualquier otro sobre reforma agraria, lesiona los intereses 
del latifundio chileno. Los propietarios de los grandes predios agrícolas 
iniciaron un movimiento contra la dictación de esta ley, a fin de impedir el 
avance social que su aplicación representa, pero todos los esfuerzos 
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desplegados no han logrado, hasta la fecha, impedir la formación de un clima 
propicio en las mayorías nacionales del país para este cambio que con urgencia 
necesita nuestra agricultura. Ellos, que no tuvieron la sensibilidad social 
necesaria para otorgar un trato más justo a la población campesina, que no 
tuvieron la responsabilidad empresarial para que la agricultura, en su conjunto, 
pudiera abastecer las necesidades de nuestra población; ellos, que no tuvieron 
consideraciones ni miramientos para terminar con las condiciones subhumanas 
en que han vivido sus inquilinos y obreros, no tienen derecho a solicitar un 
trato preferencial en la formulación de estos nuevos planes. 
Por otra parte, la evolución ha ido cambiando las estructuras económicas, 
sociales y políticas de las instituciones que nos rigen. Este principio nos 
produce inquietud, y nos preguntamos si estamos en presencia de un proyecto 
de reforma agraria que pueda aumentar la producción de la tierra, en los 
próximos años. La dinámica de la ciencia y la mecanización moderna nos 
permiten suponer que, el día de mañana, se emplearán otros métodos, otros 
sistemas se pondrán en práctica y, bien pudiera ser, que el Gobierno del 
Excelentísimo señor Frei sea, en un futuro no muy lejano, responsable de 
haberle dado a la tierra una estructura que no permita la aplicación de esos 
métodos y sistemas que puedan lograr, en otra forma, un mayor bienestar 
humano y el aumento de la producción. 
Llamamos la atención de la Democracia Cristiana hacia el hecho de que este 
proyecto de ley carece de un plan coordinado, que se desarrolle 
simultáneamente con las otras actividades principales del país, como son la 
educación, la industrialización, el transporte, las comunicaciones, la 
comercialización, etcétera, bases elementales de toda planificación económica 
dirigida por el Estado. 
En los debates suscitados en las Comisiones respecto de este proyecto de ley, 
hemos tenido como principal punto de vista la defensa de los medianos y 
pequeños agricultores, y, a pesar de que se les ha querido hacer creer que se 
atenta contra sus predios, hemos comprobado que el proyecto no representa 
ninguna amenaza para estos propietarios agrícolas. 
No obstante, es necesario dejar constancia de que, a pesar de nuestros 
esfuerzos, no hemos podido conseguir que se consulte un tratamiento especial 
para todos aquellos elementos que trabajan hoy día como medieros, 
arrendatarios, o administradores, ya que cuentan con una valiosa experiencia 
en la materia, y con animales y útiles de labranza. Sus servicios serían muy 
valiosos para la economía nacional, si se aprovechan de inmediato. 
Hemos tratado de conseguir que se considere y tome en cuenta el problema 
del minifundio y se le dé una solución. El proyecto no considera, como era de 
esperar, una planificación seria. En la Comisión, hicimos presente al señor 
Ministro que no bastan las disposiciones del artículo 12 de la ley Nº 15. 020 
para corregir este mal, ya que hay 70. 000 pequeñas propiedades que deben 
ser ampliadas, para aprovechar la experiencia de estos campesinos. 
No contempla este proyecto de ley un tratamiento conveniente para las 
comunidades de las provincias de Coquimbo y Atacama, ya que hay 50. 000 
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campesinos ubicados en ellas, que llevan una vida sub-humana, sin ninguna 
posibilidad de obtener un mejoramiento. 
Al anunciar nuestros votos favorables a la idea de legislar en esta materia, 
hacemos presente que formularemos las indicaciones del caso, encaminadas a 
mejorar el proyecto, a fin de entregar fórmulas jurídicas que signifiquen un 
mejoramiento en la distribución de la tierra y en la condición de los hombres y 
mujeres que la trabajan. 
He dicho. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —A continuación, tiene la palabra el 
Honorable señor Sotomayor. 
 
El señor SOTOMAYOR. —Señor Presidente, en el Mensaje del proyecto de ley 
sobre reforma agraria Su Excelencia el Presidente de la República hace 
presente, en primer lugar y en forma destacada, que está destinado a corregir 
uno de los mayores obstáculos para el desarrollo de nuestra economía, por el 
déficit creciente de la producción agropecuaria y, en especial, de la 
alimentaria. Pasa, en seguida, a referirse a las diversas razones que motivan el 
envío de este proyecto y expresa, a ese respecto, que la primera de ellas es de 
carácter económico. 
No me referiré a los aspectos social y cultural de la reforma agraria que ya han 
tratado y tratarán, oportunamente, otros señores Diputados de mi partido, 
sino, exclusivamente, a la parte económica, en lo que respecta a la producción 
misma, a sus defectos y a la manera de corregirlos. 
En la página 2ª del Mensaje aludido, el Primer Mandatario hace referencia a los 
estudios realizados por la Oficina de Planificación Nacional, de los cuales es 
preciso destacar algunos antecedentes. 
La producción agropecuaria, entre 1939 y 1965, aumentó en una tasa de sólo 
un 2%, mientras que la población lo hizo en un 2, 26%, produciéndose un 
notorio desajuste, que ha obligado al país a importar una creciente cantidad de 
alimentos. Mientras en 1939, Chile tenía un superávit de 13 millones de 
dólares, entre lo que importaba en alimentos y exportaba por productos 
agrícolas, esta diferencia de importación-exportación, en 1964, dejaba un 
saldo, en contra nuestra, ascendente a 120 millones de dólares. Esta cifra 
representa el 20% del valor de todas nuestras importaciones. 
Más adelante expresa que, para apreciar dichas cifras, en los últimos catorce 
años Chile gastó en importar productos agropecuarios que se puede producir 
en el país, una cantidad superior a los mil millones de dólares. La inmensidad 
de esta suma se puede medir en que con esos recursos se habrían podido 
instalar dos nuevas usinas en Huachipato, tres plantas de celulosa, tres de 
azúcar de remolacha y dos refinerías de petróleo, lo que habría proporcionado 
trabajo a más de veinte mil personas. 
Además de las consideraciones que más adelante expresa el referido Mensaje, 
nos encontramos que, de acuerdo con el Censo del año 1955, un tercio de la 
superficie arable del país no se cultiva, o se la explota en forma muy 
rudimentaria. En los terrenos dedicados al "talajeo" entre Santiago y Cautín, 
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ese mismo tercio está cubierto con pastos naturales, en circunstancias que, si 
se contara con praderas mejoradas o pastos artificiales, su capacidad talajera 
aumentaría en cuatro veces. 
Se refiera también el Mensaje a la enorme gravedad que reviste para el país 
que la masa ganadera bovina esté estancada desde 1955, lo que ha obligado a 
importar carne, anualmente, por un valor de 35 a 40 millones de dólares, a fin 
de satisfacer las necesidades de la población, la que incluso ha disminuido su 
consumo en forma alarmante. 
De todas estas consideraciones, se deduce que, teniendo en vista los datos que 
más adelante expondré, Chile ha sufrido un gran mal, que es necesario 
remediar, a objeto de que a este proyecto de ley que hoy estamos discutiendo 
y que nosotros aprobaremos no le suceda lo mismo que han acontecido a otras 
iniciativas similares, en diversos países sudamericanos, que han pretendido 
realizar una reforma agraria, lo que incluso ha ocurrido en Rusia y China Roja, 
aunque esta última ha solucionado el problema. Este gran mal se debe a que, 
en Chile, no ha existido jamás una política agraria y a que con el sistema de 
precios políticos instaurado en el país, desde el advenimiento del Frente 
Popular, se ha desquiciado la agricultura, ya que esta política de precios ha 
tenido en vista sólo los intereses del consumidor y no los del productor 
agrícola, cuando debían haberse conjugado ambos factores. 
Este productor se ha sostenido solamente gracias a las grandes extensiones de 
tierras que trabajaba, y que ahora, con esta ley, no va a poder disponer de 
ellas, como tampoco las va a tener esa inmensa cantidad de nuevos 
propietarios que queremos formar, y que sólo podrá subsistir merced a una 
serie de medidas que expondré más adelante. 
Quiero hacer un paréntesis para demostrar lo que estoy afirmando. Según 
antiguos estudios de la CORFO —y entiendo que también del Banco Central de 
Chile—, la rentabilidad de la agricultura se calcula en un 8%. Pero la de las 
propiedades de renta es del 11%, y la de ciertas compañías que la tienen 
fijada por ley, como la de Teléfonos, es del 10%. Para los efectos tributarios, 
para el pago del impuesto a la renta que se aplica sobre el casco del predio, es 
del 10%. Si nosotros nos atenemos al proyecto que estamos tratando, de que 
los predios agrícolas deben tener una inversión por lo menos igual al valor del 
casco, quiere decir que dicha inversión está rentando solamente un 6%, lo que 
hace de ella un pésimo negocio, muy por debajo de los índices de inflación. 
Por eso, nada obtenemos con repartir tierras, sin que paralelamente les demos 
a esos nuevos productores las herramientas necesarias para que desarrollen 
sus actividades en forma óptima. Estas herramientas, en gran medida, las 
debe proporcionar el Gobierno, como ciertamente vemos que lo está haciendo, 
ya que la agricultura es la única actividad productiva del país que no puede 
fijar sus precios de acuerdo a sus costos, como ocurre con todas las demás, 
por lo que, lógicamente, es muy sensible a cualquiera fijación de precios a sus 
productos. El Gobierno está consciente de este problema, y sabemos que 
remediará la situación con decisión y valentía. 
índice de producción y de precios. —Para poder saber qué ha pasado con la 
agricultura en un determinado período, no tenemos sino que estudiar sus 
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índices de producción y de precios, y nos vamos a encontrar con cifras que nos 
demuestran que el mal está, como decía denantes, en la falta absoluta de una 
política agropecuaria. 
En el estudio del trigo, que es el artículo de mayor producción del país, nos 
encontramos con lo siguiente: en 10 años, de 1950 a 1960, su rendimiento 
aumentó en un quintal por hectárea; entre los años 1960 a 1965, aumentó en 
otro quintal, sus áreas sembradas aumentaron, en promedio, un 10%; y su 
precio o valor bajó en casi un 10%. Después recupera su valor solamente en la 
cosecha de 1966, gracias a la nueva política que, a este respecto, está 
aplicando el Gobierno. En esta materia hay que ser objetivo, ya que, si 
hablamos de escudos de 1965, el valor en 1950 fue de Eº 28, 73, bajando a Eº 
22, 93, en 1963; y a Eº 22, 71, en 1964. 
Yo pregunto a mis Honorables colegas: ¿hay algún productor industrial que 
resista que le bajen sus precios en casi un 25%, sin que vaya a la quiebra? 
Esta es una de las razones más importantes que, a mi juicio, han liquidado, en 
gran parte, la producción agrícola. 
Con los datos estadísticos vemos que la producción por hectárea ha 
aumentado, lo que significa mejor trabajo y empleo de la tierra; pero si la 
producción no ha aumentado, en general, se debe a que no ha tenido alicientes 
económicos, que son los únicos reales y efectivos. 
Producción de ganado. —Aquí nos encontramos, tal como expresa el Ejecutivo 
en el Mensaje de este proyecto, con que la masa ganadera se ha mantenido 
prácticamente estancada desde 1950, lo que es sumamente grave para un país 
joven y lleno de recursos como el nuestro. Pero no sólo se ha mantenido 
estancada la crianza de ganado bovino, sino también la de cerdos que, en el 
decenio de 1950 a 1960, subió en un 12%, lo que, a todas luces, es 
insuficiente. En cuanto a la de ovinos, que siempre hemos considerado más 
que suficiente, ha disminuido en un 4%, en el decenio 1950 a 1960, lo que 
demuestra la absoluta gravedad de la situación a este respecto. Solamente la 
producción de carne de aves aumentó, en el mismo lapso, en un 14%, pero, 
gracias a la nueva política del Gobierno en esta materia, creemos que este 
aumento será sustancialmente mayor en el presente año. Estos antecedentes 
demuestran, hasta la evidencia, que la producción agrícola aumenta sólo 
cuando tiene precios remunerativos y mercados estable, con un poder 
comprador asegurado. 
Volviendo al ganado bovino, debemos decir que su mantención, en el mismo 
número de cabezas, hay que tomarlo, en realidad, como disminución, ya que 
en el lapso indicado aparecieron vacunas mejoradas contra la fiebre aftosa, y 
se desarrolló su producción en forma masiva. Asimismo, se inició la fabricación 
de casi todos los remedios y vacunas y, lógicamente, su perfeccionamiento ha 
permitido abaratar sus costos, y mantener al ganado en mucho mejores 
condiciones sanitarias que hace quince años. 
Pero veamos qué dicen los precios. Si nos basamos en el índice 100, que 
corresponde al quinquenio 1956-1960, y lo comparamos con el del quinquenio 
1951-1955, que fue de 135, 05, resulta que el precio del ganado bovino bajó, 
para el productor, en un 35%. 
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Señor Presidente, solicito que se prorrogue la hora para dar término a mis 
observaciones. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —No hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos, Honorable Diputado. 
 
Su Señoría continuará con el uso de la palabra cuando se reanude la sesión. 
 
REFORMA AGRARIA. — RECLAMACION CONTRA LA CONDUCTA DE LA MESA 
 
—Se reanudó la sesión a las 10 horas del viernes 20. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental). —Continúa la sesión. 
 
Estaba con la palabra el Honorable señor Sotomayor. 
 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor SOTOMAYOR. —Señor Presidente, en la sesión de ayer, algunos 
señores Diputados manifestaron que en Chile no podía tener éxito la reforma 
agraria mientras, paralelamente, el Gobierno no desarrolle una completa 
política agraria. Este planteamiento lo sostuvo especialmente el Honorable 
señor Rosales en la Sala y en la Comisión. 
Por esta razón, me extenderé en otras observaciones al respecto. 
También tiene íntima relación con la producción de otras carnes, por ejemplo. 
Si nos basamos siempre en el índice 100, que corresponde al quinquenio 1956-
60, y lo comparamos con el del quinquenio anterior 1951-55, resulta que la 
producción de los porcinos fue de 100 contra 119, 64; la de ovinos, de 100 
contra 127, 02; la de los caprinos, de 100 contra 123, 56; y la de las aves, de 
100 contra 121, 22. 
O sea, tenemos que sacar como conclusión que la producción de carnes no 
podrá aumentar sino con precios justos y no con rebaja de precios, como ha 
quedado demostrado con las cifras oficiales que he dado a conocer. 
El problema de las hortalizas también es sumamente grave, si no queremos 
decir que es grotesco. La mayor parte de las hortalizas que se consumen en el 
país se producen en la provincia de Santiago y, lógicamente, en un programa 
de reforma agraria, a los nuevos parceleros también se les tendrá que poner 
como obligación que las sigan produciendo. Según la CORFO, el volumen de 
hortalizas entregado a la ciudad de Santiago en 1958, fue de un 77% más que 
en 1950. Pero el precio real fue de sólo un 21, 4% superior a 1950. O sea, el 
precio medio disminuyó en el 31, 3%. El agricultor se esforzó en producir más 
como en el caso de los trigueros, pero tuvo una menor entrada del 31, 3%, lo 
que se agrava aun más cuando se trata de pequeños y medianos chacareros 
de escasos recursos. 
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A estos chacareros que venden sus productos en Santiago, no les alcanza a 
quedar la mitad del precio, deduciendo los gastos de fletes, comisiones, 
envases y otros. Y con este saldo tienen que pagar la tierra, semillas, abonos, 
cosecha, siembras y trabajos en general. Por esta razón, es urgente realizar 
una revisión completa de este rubro y tomar las medidas necesarias para 
ayudarles, lo que el Gobierno tiene sumo interés en hacer. 
Este mercado de precios es tan inseguro, que este año ellos son inferiores, 
pese a que el índice supera al del año anterior en el 25, 9%. Así queda 
demostrado al comparar los precios actuales de algunos productos con los de 
1965. Los repollos, de 300 pesos, bajaron a 200 pesos por unidad; los 
tomates, de Eº 7, a Eº el cajón; las arvejas, de Eº 20 el saco quintalero, a Eº 
11; las cebollas, de $ 50 la unidad, a $ 30. Si todo esto sigue así, nos vamos a 
encontrar en algunos años más con que también habrá déficit de verduras, 
como lo hay ahora de trigo. 
A este respecto haré un paréntesis, para anotar la gravedad que encierran las 
cifras y datos que estoy dando. Hace 3 ó 4 semanas, en la Feria Municipal de 
Santiago los precios de las arvejas fueron tan bajos, que los chacareros 
prefirieron botarlas y llevarse el envase, porque no alcanzaban ni siquiera a 
sacar los gastos de producción. 
El problema lechero lo ha encarado este Gobierno con valentía y decisión, y de 
no haberlo hecho, igualmente habríamos tenido que traer toda la leche del 
extranjero. El índice real del precio de la leche para 1951 era de 122, 58. Diez 
años después, en 1960, era de 92, 65; o sea, en diez años el precio de la leche 
había bajado en un 25%. Con esto queda demostrado bien claramente que la 
producción lechera en el país no disminuyó por un simple antojo de los 
agricultores dedicados a ese rubro, sino porque es imposible que una industria 
subsista cuando desde la partida se les fijan a sus productos precios políticos, 
y luego se rebajan aún más hasta dejarlos reducidos a las tres cuartas partes 
de su valor. 
Pero, a pesar de todo esto, hay que dejar constancia del gran esfuerzo de los 
productores lecheros, que aumentaron la cantidad de vacas en cerca de un 
37%. En cambio, el término medio de la producción de leche por vaca bajó, de 
889 litros al año, en el quinquenio 1951/1955, a 781 litros en el de 1956/1960. 
Esto se debe, sin lugar a dudas, a la falta de inversiones en alimentación 
suplementaria y otros rubros, debiendo dejar establecido que ambos índices 
son todavía sumamente bajos. Por eso, aplaudo sin reservas la política lechera 
que ha encarado este Gobierno y que permitirá, si ella subsiste, terminar con, 
los crónicos déficit lecheros y aun aumentar nuestra masa de ganado bovino. 
Quiero resumir estos índices que he dado a conocer a la Corporación, 
manifestando que el aumento de la producción en los últimos 10 años, desde 
1955 a 1965, ha sido el siguiente en cuanto a producción física: productos 
agropecuarios, 1, 9 por ciento; productos agrícolas, 2, 7%; productos 
pecuarios, 0, 7%. 
El deterioro de los precios agrícolas, se prueba con estas cifras: teniendo como 
base 1957 igual a 100; el índice para el año 1965 fue sólo de 86, 5. Esto 
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confirma que en este último quinquenio 1961/1965, se siguió deteriorando el 
valor de los precios agrícolas, lo que venía ocurriendo desde 1950. 
Hay muchas maneras de ayudar a la agricultura, según los regímenes 
imperantes en cada país y según las prioridades que sus organismos decidan. 
Sin establecer ninguna de ellas, me permito insinuar aquí varios puntos, a fin 
de asegurar el éxito de nuestra reforma agraria y para que el país vea y sienta 
que la producción realmente ha aumentado y que el Gobierno ha estado 
acertado en su política agraria. Esto se hace por primera vez en el país. 
Política de precios. —Es necesario establecer precios mínimos y no máximos, y 
justos al productor. Estos deben ser remunerativos. A la vez, hay que fijar 
precios máximos al detalle para el consumidor. Esto, con el objeto de que no 
se continúe la política de fijar precios máximos al agricultor-productor, los que 
no se respetan, ya que los distribuidores le pagan lo que se les ocurre por 
debajo de dichos precios, llegando en cambio los bienes al consumidor con el 
precio-tope fijado. Esto se puede apreciar perfectamente bien en las hortalizas, 
las papas y las carnes. Pese a la gran baja que tuvo su precio durante varios 
meses, esta resolución en las ferias no llegó hasta los consumidores. 
Política de distribución. —Este es el nudo del que depende el éxito o el fracaso 
de todo. Es urgente abocarse a solucionar este problema en forma integral y 
nacional. La distribución debe hacerse según calidades "standard" y a precios 
estables al consumidor. En esta política debe participar la Empresa de 
Comercio Agrícola, estableciendo una red nacional de frigoríficos y un poder 
comprador de productos perecibles. Lógicamente debe contribuir también la 
ECA al mantenimiento de los precios mínimos de que hablamos anteriormente. 
Algo se está haciendo en todo esto, pero aún es insuficiente, por lo que habría 
que destinar los recursos necesarios para ello. 
Política de orientación de cultivos. —Esto es urgente hacerlo a través de 
organismos estatales o cooperativas y, sobre todo, en las zonas de producción 
de hortalizas, a fin de mantener constantemente abastecidos los mercados 
consumidores y poder terminar con las bruscas fluctuaciones de precios 
ocasionadas por los excesos de entrega de productos o por la falta de ellos. 
Política de créditos. —Algo se ha avanzado en esto a través de los créditos 
otorgados por el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) a los pequeños 
agricultores; pero, en general, el crédito debe ser rápido y eficaz para que no 
pierda su oportunidad, ya sea éste en dinero o en semillas, abonos, 
maquinarias, etcétera. 
En lo que debe innovarse de una vez por todas es en que el crédito a la 
agricultura debe otorgarse en función de la capacidad de producción y no sólo 
del capital de explotación, como ocurre actualmente. Esto vale especialmente 
para los nuevos propietarios agrícolas que hará la reforma agraria. 
Política de relación entre el producto nacional y el importado. —Esto es 
fundamental. Debe haber una relación permanente de precios entre lo que se 
vende y lo que se compra y proviene del extranjero. Por ejemplo, los repuestos 
agrícolas, abonos y otros, deben tener prioridad con nuestro trigo, o con la 
leche, o con la maravilla, etcétera. Así el agricultor sabrá que siempre le 
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costará lo mismo el repuesto que él necesite, o el abono fosfatado, por dar un 
ejemplo. 
A este respecto, deseo hacer otro paréntesis. Hace cuatro años, en la ciudad 
de San Fernando se celebró una reunión muy concurrida. En ella participaron 
más de 400 personas, entre pequeños y medianos agricultores, y también —
podríamos decir— latifundistas agrario-productores de las provincias de 
O'Higgins, Colchagua y Curicó. 
En esa oportunidad, al analizarse y criticarse la política triguera seguida por el 
Gobierno del señor Alessandri, quedó bien en claro que, en ese momento, era 
imposible imponer al producto chileno los moldes de precios de Estados 
Unidos, como lo pretendía el Presidente de la República, pues demostramos 
claramente que, mientras en ese país los agricultores compran 10 litros de 
petróleo con un litro de leche, en Chile, en cambio, con un litro de leche se 
compra sólo un litro de petróleo. 
Además, los precios de la maquinaria agrícola, en nuestro país, tenían 
fluctuaciones cinco o más veces superiores a las de Estados Unidos, sin 
mencionar los problemas sociales, que allí no existen y que, en cambio, en 
nuestro país son de gravedad, ya que absorben el 40 ó 50 por ciento de los 
salarios obreros. 
Asistencia técnica. —Esta debe ser oportuna y eficaz, como también los 
créditos, para que no pierdan su utilidad. 
Para esto debemos aprovechar a todos nuestros técnicos, formados en las 
diversas escuelas que hay en el país, y no sólo a los universitarios, como 
ocurre actualmente, ya que, por su escaso número, no pueden dar abasto para 
las necesidades del agro. 
Control de calidades y precios de insumos. —Esto debe ser también eficaz para 
que los bienes sean de la mejor calidad posible y sus precios tengan relación 
con el producto que se va a obtener. 
Como dato ilustrativo, puedo informar que los insumos han subido, de un 
índice 100, en 1957, a 710 en 1955. En cambio, los precios agropecuarios se 
han elevado de un índice 100, al índice 600, en dicho período. 
 
A este respecto, quiero aprovechar que el señor Ministro de Agricultura está 
presente en la Sala, para felicitarlo a él y a sus colaboradores inmediatos, el 
Subsecretario de esa Cartera, señor Daniel Barría, y el Director General de 
Agricultura, señor-Ricardo Isla, quienes con ingentes esfuerzos, están llevando 
adelante una política adecuada, que yo aplaudo plenamente, en materia de 
insumos. 
 
En efecto, por primera vez en la historia agrícola de nuestro país, el Ministro de 
Agricultura se ha dedicado a estudiar y racionalizar en forma técnica, la 
incidencia de los insumos en los costos de nuestra producción agropecuaria y a 
bajar su monto todo cuanto sea posible. 
Sistema tributario. —La agricultura soporta tres clases de tributos, que son: 
a) Contribución territorial. —Esta, a mi juicio, debe ser justa, para que los 
precios de los productos agrícolas también lo sean. Por ningún motivo su tasa 
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debe ser superior a la de las propiedades urbanas, ya que para que los predios 
agrícolas que se van a entregar a los nuevos parceleros que realizarán la 
reforma agraria, conserven su capacidad productiva, deben tener un estímulo. 
Así se hizo con los inmuebles de las ciudades, en virtud de la ley Nº 9. 135, 
llamada "Ley Pereira", y del decreto con fuerza de ley Nº 2. Del mismo modo, 
hay que eximir a esos predios de contribuciones territoriales por un plazo de 5 
ó 10 años, o, en último caso, rebajarlas a un mínimo conveniente. 
b) Impuesto a la renta. —Debe terminarse, de una vez por todas, con la 
contabilidad agrícola, tal como lo estima el Gobierno, y pagar todo, un 
porcentaje fijo como utilidad presunta. Así, los malos agricultores estarán 
obligados a hacer producir más sus tierras, ya que, de otro modo, el impuesto 
les sería sumamente oneroso. 
A este respecto, quiero haber presente que quienes hemos pertenecido a 
organizaciones y, especialmente, cooperativas agrícolas, siempre hemos 
pensado que el agricultor debe pagar todos los tributos que en forma legal le 
corresponden, en tasas efectivas, y que no debe continuar el sistema anterior, 
según el cual, so pretexto de que el precio del producto era político, los 
agricultores pagaban tasas de impuesto a la renta inferiores a las establecidas 
para sectores de similares ingresos y contribuciones territoriales también 
inferiores a la realidad. A mi juicio, los impuestos deben ser justos y pagarse 
como tales; pero, al mismo tiempo, los precios también deben ser equitativos 
para el agricultor. 
c) Impuestos a las compraventas. —En materia agrícola, este impuesto 
debe ser retenido siempre por el comprador y terminar con la anarquía 
existente a la fecha, en que lo pagan unos u otros, lo cual da origen, a 
omisiones involuntarias, que se verían agravadas por la falta de cultura de los 
futuros parceleros. Debe también acabarse con el abuso que significa que en 
los remates el impuesto lo paguen los compradores, cobrándoseles sobre el 
precio valor del remate, cuando, por disposición de la ley, toda venta debe 
venir con el impuesto incluido. 
Política de ventas de maquinaria agrícola. —La política de ventas de esta clase 
de maquinaria, primeramente reajustada por el valor del dólar y después por el 
índice de precios, ha producido la anarquía de que una misma maquinaria sea 
pagada varias veces. Aún más, quienes han comprado maquinarias en tales 
condiciones están cada día más endeudados, no obstante lo que pagan. Para 
esto hay que buscar una solución rápida y positiva sobre valores equivalentes 
y terminar definitivamente con los reajustes excesivos. El valor de la 
maquinaria agrícola, vieja o usada, en los remates, está indicando 
evidentemente que los agricultores no se atreven ya a comprar maquinaria que 
debe pagarse en forma reajustada. 
 
Villorrios agrícolas. — Es indispensable crearlos, no sólo para que quienes no 
poseen parcelas dispongan de casa propia en los lugares de trabajo, sino 
también para terminar con el sistema social actual —casi único en el mundo— 
según el cual el obrero agrícola no puede cambiar de trabajo, a causa de que 
tiene en éste su casa-habitación; y prevenir, al mismo tiempo, la grave 
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situación social que se creará cuando los cien mil nuevos propietarios de esta 
ley de Reforma Agraria deban procurar trabajo, aunque sea estacionariamente, 
a los trabajadores afuerinos, los cuales no podrán concurrir por no disponer de 
casa, situación que obligaría a los nuevos parceleros a construirles ranchos o 
cuartos indecentes para darles alojamiento y disponer del trabajador que 
necesitan. 
Cooperativas agrícolas. —He dejado para el final uno de los más importantes 
factores de éxito en la producción, cual es la formación de cooperativas 
agrícolas. Estas, a mi juicio, deberían clasificarse en dos niveles: uno menor, 
para pocos predios, y éstas, a su vez, integradas en una gran cooperativa. Sus 
labores principales tendrían que ser: adquisición y distribución de los insumes 
que necesitan las cooperativas, las cuales, por su volumen, tendrían 
condiciones especiales; distribución y venta de los productos; ayuda en el 
financiamiento y crédito de la producción de dichas cooperativas y, finalmente, 
adquisición de la maquinaria necesaria para atender, sobre la base del sistema 
de maquila, a los cooperados. Esto último es de suma importancia, ya que no 
se justifica la adquisición de maquinaria por parte de agricultores que trabajen 
una extensión de tierra, ya sea mediana o pequeña. En cambio, con su 
cooperativa tendrán las atenciones necesarias en este rubro, a poco costo y 
con alta eficiencia técnica. 
Las cooperativas también tendrán el papel de racionalizar la producción y velar 
por que esta racionalización se haga efectiva. 
A mi juicio, éstos son los requisitos para que la reforma agraria, que en este 
momento estamos discutiendo, tenga 'el éxito que todo Chile espera y que el 
Gobierno cree que tendrá. 
 
Anoche dije, y lo he repetido hoy en la mañana, que cuando un Gobierno 
demuestra suficiente valentía para encarar una política agraria, como lo ha 
hecho éste, por primera vez, en este país, tiene todas las posibilidades de 
alcanzar el éxito esperado. Quienes hemos estado trabajando junto a los 
personeros del Ministerio de Agricultura y sus asesores inmediatos, hemos 
visto la buena disposición, la valentía y la decisión firme de que la agricultura 
chilena, de una vez por todas, salga del estado de postración en que se ha 
mantenido durante tantos años. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS. —Pido la palabra. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS. —Señor Presidente, el poco tiempo de que dispongo me 
impide hacer un análisis a fondo del proyecto que hoy día la Cámara discute en 
general, en su primer trámite constitucional, mal llamado de reforma agraria. 
En efecto, debería llamarse ley de expropiación, porque su articulado no 
conduce a otra cosa que a esto, y porque nadie queda al margen da él, salvo 
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excepciones, que ayer fueron comentadas por el Honorable señor Rioseco en 
esta alta Corporación. 
Hoy se legisla para ciudadanos de segunda categoría, es decir, para el sector 
agrícola. Anteayer se legisló para los de primera categoría, para las grandes 
empresas de! cobre, esto es, para la gran minería y sus reinversiones. 
Seguramente en unos días más, después del receso del 21 de mayo, esta 
Cámara se ocupará de los proyectos relativos a la industria automotriz. Y a la 
Compañía de Acero del Pacífico. Ahí veremos las grandes diferencias que 
existen entre el criterio del Gobierno frente a las grandes empresas del cobre y 
a las inversiones extranjeras, y el que sustenta para con los capitalistas 
chilenos. 
 
Se ha hecho mucho caudal respecto del proyecto en debate y, por lo general, 
se han tomado como base las Encíclicas Papales y el pensamiento de algunos 
santos de la iglesia católica, como Santo Tomás de Aquino, contenido también 
en el libro que escribió el Honorable colega señor Silva Solar junto con el señor 
Jacques Chonchol. 
Yo me pregunto: ¿qué diría Santo Tomás de Aquino sobre la línea que ellos 
siguen en relación con las sociedades mixtas del cobre en un país libre y 
soberano como el nuestro? Sería interesante tener algún día una aclaración de 
este punto. 
No quiero hacer resaltar el criterio de las expropiaciones a los chilenos frente a 
las compras o "chilenizaciones" de bienes extranjeros. Así, por ejemplo, 
mientras en la reforma agraria a los chilenos se les paga virtualmente el total 
del precio a plazo, a veinticinco y treinta años, con interés del 3% anual y 
reajustable sólo en una pequeña fracción, a la Compañía Chilena de 
Electricidad, que es norteamericana, con capitales provenientes de los Estados 
Unidos, se le compra su activo en cuotas al contado y a plazo, pero estas 
últimas a un máximo de siete años, en moneda dura —dólares de los Estados 
Unidos pagaderos en Nueva York- con un interés del 6 1/2 % anual y exento 
de todo impuesto, gravamen o contribución. Esto último, solamente por 
concepto de impuesto adicional, significa para los empresarios 
norteamericanos un regalo de cincuenta millones de dólares. 
 
Esta "chilenización" prueba que existe un trato discriminatorio en esta materia, 
y, si se compara con la reforma constitucional, queda de manifiesto lo que está 
sucediendo ahora. Con este proyecto de ley se cumplen los designios del 
imperialismo norteamericano: aceptar la realización de una reforma agraria en 
los países en los cuales son dueños de casi todas las minas, y permitir 
reformas de otro tipo donde son propietarios de la tierra. 
El país conoció, por intermedio de don Pedro Ibáñez, Senador de la República, 
y por el Diputado que habla, la intervención poco feliz que le correspondió 
sobre esta materia al actual Embajador de nuestro país en los Estados Unidos. 
Creo que los daños causados por esta reforma, es decir, por la incertidumbre y 
agitación en los campos, así como la falta de concordancia en este asunto, 
arrojarán, para este año, un saldo de 250 a 300 millones de dólares que el país 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 522 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

deberá gastar en varios rubros; indiscutiblemente tendrá un déficit de, por lo 
menos, 7 millones de quintales de trigo. Hay que tomar en cuenta también, 
para ser justos, que los factores climáticos impidieron las siembras en la época 
oportuna. 
 
Anteayer, el Honorable señor Fernández, cuando hablaba de las reformas 
constitucionales, se pasó de hecho a la reforma agraria y se vanaglorió de que 
este proyecto era el mejor que se había presentado a la consideración del 
Congreso. Voy a refrescarle un poco la memoria, porque la gente joven, que 
debe tener mejor memoria, parece que no la tuviera. 
A comienzos del Gobierno de don Jorge Alessandri, siendo Director General de 
Agricultura un experto de alto nivel don Virgilio Marianeli hubo una reunión de 
expertos. Esta Comisión fue presidida por el señor Marianeli y participaron en 
ella don Sergio Molina, entonces Director de Hacienda, don Hugo Trivelli, por la 
CEPAL, más otros técnicos, y como Secretario de esta Comisión actuó don 
Jorge Rogers Sotomayor, cuyo libro ratifica lo que estoy diciendo. Esa comisión 
emitió un informe en el cual no se menciona el sistema socialista, comunitario 
o como se le quiera llamar, sino se refirió a algo muy distinto. 
La ley Nº 15. 020, que a muchos les pena, sólo ha sido modificada, en esta 
oportunidad, en 20 artículos. Sus demás disposiciones están vigentes, lo que 
viene a probar, indiscutiblemente, que es una ley buena y que, gracias a ella, 
se han expropiado 600 mil hectáreas, en el corto período de tiempo que el 
actual Gobierno lleva en el Poder. 
En la preparación de la ley Nº 15. 020, actuaron representantes de distintos 
sectores. No hubo el hermetismo que existió en torno de este proyecto de ley 
que discute la Cámara. 
 
¿Por qué el equipo agronómico de este Gobierno partió del dogma de su 
infalibilidad? No creo que en esta materia nadie sea un Dios. 
Pienso que la preparación de este proyecto debió hacerse a la luz pública, lo 
cual, seguramente, nos habría ahorrado las observaciones que hace 
permanentemente la ciudadanía. 
No se aceptaron indicaciones de ningún tipo, salvo dos o tres, durante toda la 
discusión del proyecto. Incluso, cuando uno presentaba alguna indicación, los 
propios funcionarios de Gobierno movían la cabeza para que no fuera 
aprobada. Las indicaciones modificatorias llevaban, el membrete del Ministerio 
de Agricultura; el papel decía "Gabinete del Ministro". Naturalmente, las 
firmaban los Diputados de la Democracia Cristiana, pero ellos no eran los 
autores. Creo que de toda esta discusión quedaron algunas ideas positivas de 
otros sectores que ¡podrían haberse aprovechado en este proyecto. 
 
El país, a mi entender, se siente burlado con este proyecto que, para nosotros, 
es de corte netamente socialista, comunitario o comunista, como se le quiera 
llamar. No es lo que el país esperaba, ya que la ciudadanía votó por el señor 
Frei contra el candidato marxista, que era el señor Allende. 
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Pero es conveniente refrescar la memoria y hacer un poco de historia. Ocurrido 
el "Naranjazo", como se le llamó en política a la elección complementaria de 
Curicó, los partidos tradicionales y los independientes de este país acordaron 
apoyar al señor Frei, hoy día Presidente de la República. De Arica a Magallanes 
se agitaron las banderas de democracia y libertad, no de comunitarismo, 
socialismo o comunismo. Fue todo lo contrario. 
 
En los discursos por radio y televisión se plantearon cosas muy distintas de lo 
que dice el articulado de este proyecto. 
En los discursos de Su Excelencia el Presidente de la República, cuando era 
candidato, pudimos anotar: "No estamos en contra del buen agricultor que no 
acapara tierras, que produce y cumple con las leyes. Al revés, lo ayudaremos 
como nunca antes se ha hecho. Estamos contra los que burlan las leyes y no 
trabajan. " 
Y, menos de un año después, al inaugurar el período ordinario de sesiones del 
Congreso Nacional, el pasado 21 de mayo, y ya siendo Presidente de la 
República, el Excelentísimo señor Frei dijo en algunos acápites sobre reforma 
agraria, incluidos en el Mensaje: 
"En la Reforma Agraria que vamos a realizar no perseguiremos el despojo de la 
propiedad, sino su perfeccionamiento;  
 
no perseguiremos el despojo de las personas, sino una redistribución del 
patrimonio nacional. 
"Queremos realizar esta tarea con un profundo sentido de justicia y libertad, 
no sólo para crear miles de nuevos propietarios, sino también para fortalecer a 
los pequeños y medianos propietarios ya existentes y estimular a los 
agricultores que hoy día cumplen con la tarea de hacer producir eficientemente 
sus tierras". 
Más adelante, agregaba: "Con respecto a los predios excesivamente grandes, 
serían afectables solamente en la superficie que exceda los límites que 
establecerá el proyecto de ley y que serán diferentes según las zonas, dadas 
las características del país; pero aun para esos predios, cuando estén bien 
trabajados, con buenas inversiones y con sistemas de participación a sus 
trabajadores, el proyecto contempla su inafectabilidad". También expresó: "No 
está amenazado ni el pequeño ni el mediano propietario, y aun el gran 
propietario que realmente esté en un alto nivel de productividad y mantenga 
buenas condiciones de trabajo no está amenazado". 
 
Sería largo citar todos los discursos que pronunció en el sur de Chile el 
entonces candidato y hoy Presidente de la República. 
Sostengo que este proyecto es colectivista, comunitario o comunista, según el 
Diccionario y de acuerdo, también, a lo expresado por los señores Julio Silva 
Solar y Jacques Chonchol en su libro "El desarrollo de la nueva sociedad". En 
su página 38, dicen: "La idea comunitaria describe este cambio social, ¿pero 
qué es el comunitarismo? ¿Es una forma de socialismo? ¿Es una forma de 
neocapitalismo? ¿Es una tercera posición? Creemos que objetivamente es una 
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forma de "socialismo", un socialismo comunitario. ¿Por qué? Porque el 
socialismo es el régimen en que pertenecen a la comunidad. Esa es su base. 
Esa es también la base de la idea comunitaria. En ambos casos se trata de una 
sociedad da trabajadores que poseen en común los medios de producción". 
Como puede verse, de aprobarse este proyecto, no habrá propietario agrícola 
en Chile que tenga un derecho claro sobre sus tierras, aun siendo minifundista. 
Todos deberán su sustentación al Gobierno, a su buen o mal deseo de 
expropiar y a su decisión absoluta sobre la conducta de los 300 mil 
propietarios chilenos. 
 
Pero también, en el caso de los presuntos nuevos propietarios se implantará en 
Chile, de aprobarse el proyecto, la sumisión de estos campesinos a los 
funcionarios de Gobierno. En efecto, el proyecto señala tres destinos distintos a 
las tierras expropiadas: las parcelas individuales, las parcelas colectivas, sean 
éstas cooperativas dependientes de la Corporación de la Reforma Agraria, sea 
comunidades; y las propiedades del Estado o de sus organismos dependientes. 
En estos dos últimos casos, los campesinos no son dueños de la tierra. 
Dependen del Estado desde todo punto de vista y estarán sometidos a la 
vigilancia permanente de los funcionarios. Y que el primer grupo, el de las 
parcelas individuales, además de requerirse un sinnúmero de condiciones, que 
de no cumplirse pueden hacer perder el dominio en cualquier plazo, están 
sometidas a un régimen de prueba o "asentamiento", en el que nadie es dueño 
definitivo y en el que todos estarán sometidos a la voluntad del funcionario 
gubernativo que vigile la prueba. 
Se comprenderá que así, todo el sector campesino estará ligado políticamente 
al Gobierno, dueño real de las tierras, como ha sucedido, por ejemplo, en 
Méjico y en Bolivia. Y como según lo ha expresado el Gobierno, con este 
régimen de agricultura reformada se pretende que el campo absorba más 
población que la actual, podemos suponer que se llegará a un 35 ó a un 40% 
—en vez del 30% actual— de población que vivirá de la agricultura. Esto 
significa, a lo menos, dos millones ochocientas mil personas, de las cuales 
tendrán derecho a voto por lo menos un millón, una vez aprobada la reforma la 
constitucional que da voto a los analfabetos y a los que han cumplido 18 años. 
 
Por esto, puede decirse que se trata aquí de un intento de colectivización y 
dominio totalitario; un intento obtenido, claro está, mediante la simulación, ya 
que ni siquiera el sector cristiano de la Democracia Cristiana ni el Presidente 
que lo encabeza, lo han advertido. Confío, sin embargo, en que a medida de 
que se conozca bien el sistema propuesto, el propio partido de Gobierno 
reaccionará a través de sus sectores cristianos. Para ello, no tienen más que 
mirar las tan diferentes concepciones de las Democracias Cristianas europeas 
—italiana y alemana—, que nada tienen que hacer con este intento chileno 
marxista. Para ello, no tienen más que oír las voces de sus propios prelados, 
por ejemplo, del Obispo de Talca, Monseñor Manuel Larraín, que en su obra 
más reciente condena, en términos categóricos, a la propiedad colectiva de la 
tierra. 
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Lo anterior se comprueba, señor Presidente, con tres hechos. 
El primero es que en un seminario de capacitación profesional sobre la reforma 
agraria, el señor Vicepresidente de INDAP, Jacques Chonchol fue el Subdirector 
del curso. 
En seguida, tenemos el hecho de que los asentamientos se completarán en un 
plazo de dos años, que, en todo caso, son prorrogabas a cinco. Es significativo 
que, por desgracia, y sin pensar mal, en esa fecha corresponda, justamente, 
una nueva elección presidencial. 
 
El tercer hecho es lo que sucedió con una indicación que presenté en las 
Comisiones, durante el estudio de este proyecto de reforma agraria, para que 
aquellos propietarios que entregaran el 25% de sus tierras a los inquilinos 
quedaran al margen de la reforma agraria. Esto habría significado hacer más 
de cien mil nuevos propietarios, sin costo alguno para el Gobierno en materia 
de tierras, precisamente en coincidencia con la idea central de éste de hacer 
nuevos propietarios. Pero el movimiento que encabeza el Vicepresidente del 
INDAP, señor Ghonchol, provocó, como resultado, el rechazo de esta indicación 
que menciono. 
El señor Chonchol, en este seminario —y es aquí adonde voy yo, señor 
Presidente— al tratarse el asunto de la propiedad de la tierra que se entregaría 
a los campesinos, dijo: "Yo haré un alcance a este respecto. En el hecho, 
cuando se inicia una reforma agraria, todas las propiedades afectadas quedan 
en un comienzo en manos del Estado, porque quien las expropia es el Estado. 
Luego, éste las entrega a los campesinos, pero jurídicamente estas 
propiedades siguen dependiendo del Estado hasta que los campesinos 
terminen de pagarlas. Muchas veces ocurre aún que no se les entregan los 
títulos de propiedad y durante muchos años lo que los campesinos tienen es el 
usufructo de la tierra y ciertos derechos sobre ella, pero no son propietarios en 
el sentido jurídico del término. Así, mientras se hace el cambio existe una 
situación ambigua que permite al Estado establecer algunas limitaciones y 
exigir ciertas condiciones. " 
Con esto, queda probado que no existe ninguna diferencia entre la reforma 
agraria que proponía el señor Allende y la que hoy día discutimos en esta Sala. 
Porque el pensamiento del señor Chonchol, según lo leí de su seminario sobre 
reforma agraria, es claro y categórico... 
 
El señor GUASTAVINO. —Pero, ¿es bueno o no el proyecto? 
 
El señor PHILLIPS. —Depende para qué se quiera. Para la teoría de Su Señoría, 
es bueno. 
 
El señor GUASTAVINO. —Pero para la práctica de la realidad chilena, ¿es bueno 
o no? 
 
El señor PHILLIPS. —Señor Presidente, ante esta consulta del Honorable señor 
Guastavino, a quien le reconozco su inteligencia y capacidad, le voy a decir, si 
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quiere conocer mi pensamiento, que debe tenerse en cuenta, en primer lugar, 
las necesidades propias del país. 
 
Sostuvimos, en esta Cámara —lo ha hecho el Diputado que habla durante 
muchos años— la necesidad de cambiar la estructura de la tierra y la 
conveniencia de dividir al país en zonas o valles de producción... 
 
El señor GUASTAVINO. —Cuando Su Señoría, habla de "estructura", ¿se refiere 
a la tenencia de la tierra? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS. —Su Señoría, como es comunista, cree que toda la tierra 
debe estar en manos del Estado. 
Yo tengo otro criterio, totalmente distinto, ya que soy partidario de la libre 
empresa. Por eso, Su Señoría no está sentado en estos bancos, y yo no estoy 
sentado en los suyos. Tenemos una disparidad de criterio total. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Si les parece conveniente a los Honorables 
señores Phillips y Guastavino y como una manera de enderezar este debate, 
sugiero que se solicite la interrupción correspondiente por intermedio de la 
Mesa. Y si ella es aceptada por el Diputado que habla, podríamos centralizar la 
discusión. 
Honorable señor Guastavino, ¿solicita Su Señoría una interrupción del señor 
Phillips? 
 
El señor GUASTAVINO. — De sólo 15 segundos, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable señor Phillips, el Honorable señor 
Guastavino le solicita una interrupción. 
 
El señor PHILLIPS. —Le concedo 30 segundos. 
 
El señor GUASTAVINO. —Sólo 15 segundos, no más, Honorable colega. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — La Mesa se atreve a insinuar que el señor 
Guastavino hable por el término de un minuto. 
 
El señor GUASTAVINO. —No, sólo 15 segundos, señor Presidente. Es sólo para 
aclarar si el Honorable Diputado, cuando habla de "la estructura de la tierra" 
en Chile, le da a esta expresión un valor semántico equivalente a "tenencia de 
la tierra", en Chile. 
Nada más que 14 segundos. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS. —Señor Presidente, los conceptos ideológicos que tiene 
cada uno de nosotros, tanto el señor Guastavino como el Diputado que habla, 
son total y diametralmente opuestos. Mientras él es marxista colectivista, yo 
soy partidario de la empresa privada y de las sociedades anónimas. Eso lo 
sabe... 
 
El señor GALLEGUILLOS. —No ha resuelto el problema. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS. —Honorable señor Galleguillos, le estoy contestando al 
Honorable señor Guastavino, que es colega de los mismos bancos de Su 
Señoría. 
 
El señor GUASTAVINO. —No me ha contestado. 
 
El señor PHILLIPS. —De ahí que nunca vamos a poder estar de acuerdo, 
porque, para ello, tendríamos que cambiar de estructura mental, cosa que es 
imposible... 
 
El señor GUASTAVINO. —Señor Presidente, reitero mi pregunta. 
 
El señor PHILLIPS. —Para Su Señoría, el sistema que le gusta es el 
colectivismo estatal, del cual nosotros estamos en contra. Nosotros somos 
partidarios de la propiedad privada, de la libre empresa y de los incentivos 
para la iniciativa privada, como la misma Rusia lo está haciendo, en estos 
momentos, en las industrias y en otros tipos de actividad económica, porque 
se han dado cuenta que el hombre, con su esfuerzo y su iniciativa puede 
aportar muchos bienes a la comunidad. Natural-, mente, no defendemos 
nosotros los fundos mal trabajados, ni las tierras inexplotadas, porque la tierra 
debe cumplir su función social. Y esto no es cosa de ahora, porque Sus 
Señorías pueden revisar los boletines de sesiones y comprobarán que estoy 
diciendo lo mismo que he venido sosteniendo durante muchos años en esta 
Honorable Cámara. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GUASTAVINO. —¿Me concede una brevísima interrupción, Honorable 
colega? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable señor Phillips, el Honorable señor 
Guastavino le solicita una interrupción. 
 
El señor PHILLIPS. —Se la concedo con todo gusto. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la palabra el Honorable 
señor Guastavino. 
 
El señor GUASTAVINO. —Yo noto buena voluntad de parte del señar Phillips 
para contestar la pregunta que le he hecho. Concretamente, le he pedido una 
definición de lo que ha dicho cuando se refirió a la "estructura" agraria en 
Chile, para que aclare si con ello quiere significar la "tenencia" de la tierra. 
 
En efecto, Su Señoría ha expresado que había que hacer cambios profundos en 
la estructura agraria que hay en Chile. ¿Podemos entender que se refiere con 
eso a la necesidad de cambiar profundamente el sistema de tenencia de la 
tierra en Chile, concretamente? Y, a modo de epítome: ¿es el Honorable señor 
Phillips partidario de la existencia del latifundio en Chile? 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
 
El señor OCHAGAVIA. —El Honorable señor Phillips me ha concedido una 
interrupción, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la venia del Honorable señor Phillips, 
tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Señor Presidente, deseo contestar al señor Guastavino 
en los siguientes términos: a mi juicio, la versión que el país ha tenido de lo 
que se considera como latifundio es errada. Digo esto, avalado por todos los 
informes técnicos que incluso sirven de fundamento al propio proyecto de 
reforma agraria. Se trata de informes cuya base es el censo agropecuario del 
año 1955, censo que, además de tener 10 años de retraso —período en que ha 
habido modificaciones importantes en la estructura actual de la tenencia de la 
tierra— consigna valores que no reflejan su capacidad potencial de producción, 
ni su productividad. Entonces, mi respuesta a la consulta del señor Guastavino 
es que, en mi opinión, el concepto de latifundio que se ha dado al país es 
equivocado; porque el latifundio no existe en la medida en que lo ha planteado 
el Gobierno, ni en la forma en que lo han señalado tanto parlamentarios del 
FRAP como de la Democracia Cristiana. 
 
El señor GUASTAVINO. —¿Cómo define, entonces, el latifundio, Honorable 
colega? 
 
El señor OCHAGAVIA. —Permítame decirle lo siguiente: voy a hacer una 
exposición completa, en la que demostraré a Su Señoría que dichas cifras no 
corresponden a la realidad. Tal es el caso, por ejemplo, de aquélla que nos dio 
el Ministro al hablar de la concentración de la propiedad. Digo que había 20 y 
tantos millones de hectáreas concentradas, según él, en un pequeño grupo de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 529 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

propietarios. Sin embargo, ocurre que de esa cantidad, 14 millones son 
propiedad fiscal. El hecho de proporcionar cifras incompletas sin reducirse a su 
real valor o a un concepto lógico nos lleva a error. 
 
En seguida, y respecto del concepto de las 80 hectáreas básicas, que es el 
cartabón tomado por el Gobierno, debe señalar que tal cantidad de terreno no 
tiene aval técnico alguno; lo digo responsablemente, como miembro de la 
Comisión de Agricultura y Colonización de esta Cámara, que estudió el 
proyecto. Durante varios meses pedí que se nos dijera por qué son 80 y no 
100 ó 200 hectáreas básicas de riego. Resulta que los estudios técnicos que 
dimos a conocer a la Comisión de Agricultura y Colonización nos llevaron al 
aserto, avalado por ingenieros agrónomos chilenos y extranjeros, no de 
nuestra ideología, ni del Comité Coordinador de Sociedades Agrícolas, sino 
simplemente, técnicos, de que el concepto de propiedad óptima, por su calidad 
económica de productividad, era una finca de 200 a 300 hectáreas de riego. 
Entonces, lo que se está definiendo como latifundio no es tal cosa; las 
hectáreas que se están indicando como correspondientes a una concentración 
de propiedad abusiva no son fundos ni latifundios, sino, simplemente, 
representan terrenos de zonas desérticas o de matorrales, cuyo valor agrícola 
no tiene importancia alguna. 
Me parece que esta "mistificación" no debe seguir repitiéndose en forma seria 
y responsable. 
 
El señor GUASTAVINO. — Incluidas las tierras, de la Sociedad Explotadora de 
Tierra del Fuego... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable señor Guastavino, la Mesa y los 
señores Diputados convinieron —aún cuando el término sea poco gramatical— 
en "enderezar" el debate. 
 
El señor VALDES (don Manuel). — ¿Me permite una interrupción, Honorable 
señor Phillips? 
 
El señor PHILLIPS. —Voy a conceder una interrupción al Honorable señor 
Valdés, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría tiene la palabra el 
Honorable señor Manuel Valdés. 
 
El señor VALDES (don Manuel). —Señor Presidente, deseo aclarar ciertos 
conceptos expresados en la Honorable Cámara, no solamente esta mañana, 
sino repetidas con majadería en sesiones anteriores acerca de la concepción 
socialista de uno de los inspiradores del proyecto de reforma agraria, nuestro 
camarada Jacques Chonchol. 
El señor Jacques Chonchol, es conveniente decirlo claramente, pertenece a una 
colectividad política que tiene una doctrina definida; y, además de ser un 
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demócrata convencido, es también un cristiano convencido. En consecuencia 
no puede acusársele de socialista y menos de marxista. 
 
Hago esta aseveración, pues ya resulta una majadería esto de hablar 
frecuentemente "del colectivista Chonchol", "del marxista Chonchol", posición 
que sería incompatible con su calidad de cristiano y de demócrata. Nuestro 
camarada no puede ser totalitario, porque contrariamente a lo que suele 
decirse, nuestra doctrina democratacristiana es pluripartidista y no pretende ir 
a la creación del partido único, sino que acepta la existencia de las 
colectividades políticas de diversa ideología como una necesidad democrática. 
Durante todo el proceso de desarrollo y estudio de la reforma agraria ha 
participado en la forma más democrática, en todos los debates sobre esta 
materia. Por lo demás, al iniciarse el estudio del proyecto en la Comisión, se 
encontraban presentes los representantes de las diversas instituciones que 
agrupan a los agricultores, quienes tuvieron así la oportunidad de hacer sus 
planteamientos, de fijar sus posiciones y de decir todo cuanto estimaban 
necesario y conducente a la aprobación de este proyecto de reforma agraria. 
 
El señor OCHAGAVIA. —¿Se tomaron en cuenta esas ideas ? 
 
El señor VALDES (don Manuel). — Naturalmente, esas ideas no coinciden con 
la concepción que tiene la Democracia Cristiana respecto de la reforma agraria, 
de la necesidad de modificar el sistema de la tenencia de la tierra y de la 
urgencia de hacer justicia al sector asalariado campesino. 
 
Esta reforma agraria no es la consecuencia de la proyección sobre nuestros 
militantes de las tesis del Partido Socialista, sino de la injusticia que durante 
años y siglos ha imperado en el agro; y más aún, es la materialización de los 
anhelos humanitarios y sociales de un partido —el nuestro— que ha recogido el 
clamor de los campesinos, que constituye el sector más abandonado de 
nuestra Patria. 
 
Además, se ha hecho mucha cuestión sobre la copropiedad de la tierra, la 
propiedad cooperativa y la comunitaria. Sabemos perfectamente bien —y tiene 
que saberlo nuestro Honorable colega señor Phillips— que se puede ser dueño 
de una cosa de varias maneras: en dominio absoluto y en condominio. El 
condominio que durante un tiempo limitado tendrán los futuros miembros de 
los asentamientos campesinos, de ninguna manera significa establecer un 
sistema de propiedad colectivista de la tierra. Claramente, lo dispone así el 
artículo 59 del proyecto, al decir que "las tierras adquiridas por la Corporación 
de la Reforma Agraria se constituirán en unidades agrícolas familiares en 
conformidad con la letra h) del artículo lº y serán asignadas a campesinos, en 
dominio individual. " 
 
Entonces, ¿a qué viene ese temor y esa decisión de oponerse a esta reforma 
agraria? 
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Además —y puede esto ser una interpretación personal del Diputado que habla 
sobre esta iniciativa— deberíamos francamente, dejar que los campesinos 
dijeran, en definitiva, la última palabra; que definieran esta disposición, para 
ver si desean seguir trabajando la tierra en conexión con el Estado, a través de 
cooperativas, o desean la propiedad absoluta. Pero no nos adelantamos a 
anunciar que esto es perjudicial o que constituye un atentado, en contra de los 
principios democráticos. Ojalá sean los campesinos quienes digan la última 
palabra: cómo quieren trabajar la tierra y en qué forma desean poseerla. 
Además, no deben asustarnos estas formas comunitarias de trabajo. Durante 
siglos, la tierra ha sido explotada en Chile en una especie de comunidad, de 
trabajo común. ¿No es una especie de trabajo común el que desarrollan los 
medieros e inquilinos de los fundos conjuntamente con el patrón? ¿Y, acaso, ha 
constituido este sistema un atentado en contra de la democracia, o de sus 
principios o ha significado una vulneración del derecho de propiedad ? 
Creo, señor Presidente, que estamos en presencia de posiciones equivocadas ó 
de una "mistificación". 
 
El señor OCHAGAVIA. — Su Señoría está confundiendo las cosas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
 
El señor SILVA (don Julio). — ¿Me concede una interrupción, Honorable 
colega? 
 
El señor PHILLIPS. —Daré respuesta primero a las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Valdés y, en seguida, concederé una interrupción a Su 
Señoría. 
Señor Presidente, después de escuchar las palabras del Honorable señor 
Valdés, creo que mi Honorable colega no entendió o no quiso comprender lo 
que he manifestado. 
Si mi Honorable colega se da el trabajo de leer el libro de los señores Silva 
Solar y Chonchol... 
 
El señor VALDES (don Manuel). — Lo leí. 
 
El señor PHILLIPS. —Entonces lo asimiló muy poco. 
 
El señor VALDES (don Manuel). —Lo leí con buena intención, con intención 
cristiana. 
 
El señor PHILLIPS. —Me alegro de que Su Señoría esté tan cristiano, porque yo 
lo conocí agrario. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Eso no cambia la situación, Honorable 
colega. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS. — Señor Presidente, en la página 38 del libro a que me 
refiero está claramente expresado que el sistema comunitario es un sistema 
socialista. Así lo reconoció ayer el Honorable señor Silva Solar, y Su Señoría no 
lo negará. 
El sistema comunitario puede ser socialista, y ello no es motivo de 
discrepancia; pero sí lo es el hecho de que el Partido Demócrata Cristiano y el 
señor Frei hayan sostenido todo lo contrario en los discursos de la campaña 
presidencial e incluso cuando se envió este proyecto al Congreso. No hay 
concordancia entre las ideas expresadas en la campaña presidencial, las 
señaladas por el señor Frei en ese discurso difundido por la radio y la televisión 
y el articulado de este proyecto. 
El hecho de que el sistema comunitario sea socialista no lo puede negar nadie. 
Lo he probado al leer el libro del Honorable señor Silva Solar, quien tendrá que 
decir lo mismo. 
En consecuencia, lo que Su Señoría plantea en este momento es algo distinto. 
Pueden ser ribetes, si se quiere, de lo que significa el sistema comunitario, 
pero el contenido del articulado de este proyecto no refleja lo que el señor Frei 
sostuvo ante la opinión pública en su campaña presidencial; no es su 
pensamiento. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Julio Silva, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Silva. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Señor Presidente, agradezco la interrupción que 
me ha concedido el Honorable señor Phillips. 
Respecto de ¡a alusión que hace el Honorable colega al libro que escribimos 
con el señor Jacques Chonchol, sólo quiero decirle que no necesita recurrir a él 
para establecer el carácter del concepto comunitario. 
Tal como lo hice presente ayer, esa idea, antes que en el libro a que se refiere 
el Honorable señor Phillips, figuró en la Declaración de Principios del Partido 
Demócrata Cristiano, aprobada el año 1957. Como parece que el Honorable 
colega consideró mi cita del punto 5º de esa declaración, la reiteraré. Dice: "La 
economía humana —que es la que propicia el Partido Demócrata Cristiano—- 
tiende a agrupar a los hombres en comunidades de trabajo, dueñas del capital 
y de los medios de producción. " Considero estos términos bastante claros; no 
están en el libro del señor Silva y del ssñor Chonchol, sino en la Declaración de 
Principios del Partido Demócrata Cristiano, vigente desde el año 1957. Si el 
Honorable señor Phillips la desconocía, no es problema mío. 
En seguida, la misma Declaración en su punto siguiente dice textualmente: "La 
Democracia Cristiana impulsa el sistema de comunidad o el cooperativo 
respecto a los medios de producción que requieren el trabajo de muchos 
hombres. " Creo que esta parte también es bastante clara. 
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El señor OCHAGAVIA. —Es distinto. 
 
El señor SILVA (don Julio). —No es distinto. 
 
El señor PHILLIPS. — Es totalmente distinto. 
 
El señor SILVA (don Julio). — No es distinto, porque la propiedad agrícola, 
generalmente, es una extensión de tierra que requiere el trabajo de muchos 
hombres; y, en consecuencia, es un medio de producción para el cual, por 
necesitar del esfuerzo de muchos hombres, la Declaración de Principios del 
Partido Demócrata Cristiano pide un sistema de comunidad o cooperativa. 
De manera que el concepto es bastante claro. Los Honorables colegas pueden 
llamarlo, calificarlo o definirlo como deseen, pues esto es una cosa 
convencional; pero la idea es absolutamente clara y no da lugar a ninguna 
clase de equívocos. En otras palabras, cuanto sostuvimos en el libro 
mencionado ha sido el desarrollo de una idea que forma parte integral de la 
Declaración de Principios del Partido Demócrata Cristiano. 
Ahora, aprovechando la benevolencia del Honorable señor Phillips, ocuparé 
sólo un minuto más para hacer un alcance. El Honorable señor Ochagavía 
siempre ha sostenido que los datos que se dan respecto de la concentración de 
la tierra no son válidos, por que se basan en predios inaprovechables o cuya 
extensión no se relaciona con el valor de ellos. Pero quiero decir que, tal como 
lo comprobaron los miembros de la Comisión de Agricultura y Colonización 
durante una visita a la provincia de Coquimbo, los antecedentes corresponden, 
desde cualquier ángulo que se miren, al problema de la concentración de la 
tierra. Por ejemplo, tomando en consideración el censo del año 1955, el cual 
en realidad, contiene los últimos datos completos... 
 
El señor OCHAGAVIA. — ¿Cómo van a ser los últimos? Existe un censo 
efectuado el año pasado. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Pero no hay forma de poder aprovecharlo, pues 
la recopilación de los datos no está terminada. 
En el censo de 1955 se establece que 6. 326 propietarios, lo cual equivale más 
o menos al 4% de ellos, tiene el 81% de la superficie censada; el 51% de la 
superficie arable y el 53% de la superficie regada. Ese es un dato... 
 
El señor ROSALES. —Eso no ha cambiado. 
 
El señor OCHAGAVIA. — Pero Su Señoría incluye en esa cifra las hectáreas de 
terrenos fiscales y de empresas públicas. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Respecto de las hectáreas del Fisco y de otro tipo 
de empresas, quiero aprovechar la oportunidad para señalar... 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor SILVA (don Julio). — Si Su Señoría no me escucha, es imposible que 
haya diálogo. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Lo escucho, Honorable colega. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Señor Presidente, decía que las tierras del Fisco 
y de empresas públicas, según lo dispone un capítulo del proyecto, deberán ser 
transferidas a la Corporación de la Reforma Agraria y, por tanto, también 
quedarán afectas al proceso de reforma agraria. 
En consecuencia, no puede pensarse que tales propiedades vayan a quedar 
excluidas de este proceso. No se trata, como decía el Honorable señor Phillips, 
de que todas las tierras pasen a poder del Estado, sino de que ellas se 
transfieran a los campesinos. 
 
El señor ROSALES. —Así es. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Pero yo quería llegar al problema de la 
concentración de la tierra.  
Ocurre que el otro dato, concordante también con el anteriormente 
mencionado, corresponde a un estudio del Comité Interamericano de 
Desarrollo Agrícola, CIDA, el cual utilizando estas cifras en forma un poco 
distinta, establece que 10. 300 propietarios, o sea, un porcentaje un poco 
superior al 4% a que me refería anteriormente, tienen el 65% de la superficie 
arable y el 78% de la superficie regada. Es decir, no se trata de superficies sin 
valor alguno, sino de terrenos arables y regados. 
El tercer antecedente concordante con los dos anteriores, y que, a mi juicio, es 
indiscutible, es que, examinado el problema desde el punto de vista del valor 
de la tierra y de los avalúos fiscales, los porcentajes coinciden. ¿Por qué? 
Porque el 5, 1% de los predios, de acuerdo con los datos del avalúo fiscal, da 
un porcentaje muy similar al consignado en el Censo del año 1955. Este 5, 1% 
de los predios, representa un avalúo equivalente al 74, 4% del total de los 
avalúos de los predios agrícolas. 
De manera que desde el punto de vista del valor del predio, se establecen las 
mismas cifras, en relación a la concentración de la propiedad, que las que se 
han considerado con base de la superficie arable, regada o de la superficie 
total. 
Muchas gracias. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS. — Señor Presidente, en relación con lo expresado por el 
Honorable señor Julio Silva, debo manifestar que conozco los principios de la 
Democracia Cristiana, porque he tenido alguna inquietud frente a la teoría del 
sistema comunitario, pero considero que no es el momento de debatir este 
problema porque dispongo sólo de diez minutos dentro del tiempo de nuestro 
Comité, para referirme a la parte económica del proyecto. 
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En lo que respecta al sistema comunitario, debo expresar a Su Señoría que he 
leído al ideólogo de la Democracia Cristiana, Jacques Maritain, y también a Le-
févre y sé también que se quiso imponer en Argelia por la OES, o sea, el 
Ejército, el sistema comunitario. Incluso se dictó una Constitución en la que se 
contenía esta materia. 
Como Su Señoría pertenece al ala izquierda del partido en que milita, y éste es 
un hecho de la causa, siempre estará un poco más adelante de los principios o 
de las ideas que sustenta el común denominador, por decirlo así, del partido. 
Pero el día que Su Señoría quiera, podemos discutir en esta Corporación las 
bondades de lo que se llama orden comunitario, que, como digo, para mí no es 
desconocido. No estoy tan ignorante en esta materia, porque conozco el texto 
de la Constitución, que casi se dictó, para imponer un Gobierno de "facto" en 
Argelia, país que con su liberación, está en una órbita independiente respecto a 
Francia ya que está ubicado en el campo socialista. Esta Constitución es clara y 
precisa, pero en muchas partes no concuerda con el pensamiento expresado 
por Su Señoría. 
Señor Presidente, ahora el partido Demócrata Cristiano busca para su doctrina, 
apoyo en las ideas cristianas y en la Iglesia Católica. 
El señor Jorge Rogers, en una obra que acaba de publicar, dice: "En esta 
afanosa búsqueda de respaldos para una fórmula social específica que se 
desea imponer a toda costa, bajo impulso místico y no de cálculo económico, 
se ha llegado a buscar o pretender el amparo de entidades respetables, pero 
que nada tienen que ver en el plano tecnológico, como es la Iglesia Católica de 
Chile. 
"Lástima que este nuevo ermitaño, de confección nacional, ya no cree que 
Cristo es Dios, como en su adolescencia y juventud, mientras permanece 
maquinalmente unido a un movimiento "demócrata" y "cristiano". 
"Con mucha pena sabemos sus amigos que hace largo tiempo que atravesó la 
frontera que separa la fe del escepticismo". 
Yo no sé, porque no lo conozco, ni me preocupa e interesa el pensamiento 
íntimo de las personas, cuál es el pensamiento del señor Rogers; pero creo que 
un sistema o régimen de vida que él desea imponer no puede estar basado en 
lo que expone aquí. 
En los escasos minutos que me quedan, quisiera entrar de lleno en el problema 
económico que debatimos en la Comisión de Hacienda. 
El Vicepresidente del INDAP entregó los datos que solicité en la Comisión, no 
así el Vicepresidente de la CORA, ya que la información dada sobre esta 
materia es totalmente insuficiente. En el día de ayer he sufrido una enorme 
decepción frente al informe económico del Honorable señor Maire, en el cual 
más se dedicó a justificar la reforma agraria que a entregar datos estadísticos 
y de costos. Porque se nos crea el problema de que, frente a la unidad familiar, 
no se dijo qué zonas ni qué terrenos se van a tocar. De aquí proviene que nos 
preocupemos por la aplicación del proyecto aerofotogramétrico. Consideramos 
que el fracaso de la Democracia Cristiana en una materia tan importante como 
la reforma agraria puede traer consecuencias no sólo en el orden económico, 
sino en el campo político y social. 
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De ahí nuestra inquietud y el motivo por el cual solicité en su oportunidad, 
apenas se inició el estudio de este proyecto en la Comisión de Hacienda, una 
serie de datos, que el Vicepresidente de la CORA no ha entregado hasta el día 
de hoy. 
El señor Ministro de Hacienda leyó en la Comisión un breve e incompleto 
informe entregado por la CORA, el que ha sido agregado al informe de esa 
Comisión. Pero datos específicos que nos permitan conocer los costos, en 
realidad, no existen; sólo se dice que el costo total de la unidad familiar va a 
ser del orden de los Eº 40. 000 y que el costo de la tierra alcanzará a Eº 18. 
000. ¿En qué forma se descompone esta cifra cuando sabemos que se asigna 
un valor ínfimo a las casas? ¿Con qué capitales van a trabajar los campesinos? 
¿Qué intereses van a pagar? Sabemos por lo que dijo el Honorable señor 
Sotomayor, cuando se refirió al problema relativo a las maquinarias, que el 
reajuste de los precios al por mayor de los productos agropecuarios ha sido, en 
el presente año, de 38, 12%, y entre el lº de enero de 1964 y el 31 de 
diciembre de 1965, fue de 103, 28%, y que el crédito de que va a disponer 
esta gente, si es igual al bancario del mes de diciembre próximo pasado con 
que cuentan hoy día, será del orden del 31, 6%. 
 
El señor SOTOMAYOR— ¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor PHILLIPS. — Con todo gusto se la concedo. 
 
 El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Sotomayor. 
 
El señor SOTOMAYOR. — Señor Presidente, en mi intervención anterior hice 
referencia a la maquinaria agrícola, para destacar que sus elevados precios 
constituyen un mal que se viene arrastrando desde hace tiempo, porque 
durante el Gobierno pasado, del cual formaron parte los Honorables colegas 
liberales, se estableció que la maquinaria agrícola que se trajera al país se 
pagaría en dólares. 
Desgraciadamente, cuando se produjo la quiebra del valor de nuestra moneda 
en relación con el valor del dólar, se organizaron graves desajustes en la 
relación de ambos precios; y, precisamente, para que esta situación no 
continuara, se estableció que la maquinaria agrícola se pagaría de acuerdo con 
el índice de precios de los productos agropecuarios. 
Pero, ¿qué situación se creó a los agricultores? Que el valor del dólar se 
estabilizó y bajó el índice de precios de sus productos. O sea, a los agricultores 
"les llovió sobre mojado". 
En consecuencia, en esta oportunidad he querido señalar que ésta es una 
situación que se arrastra desde hace mucho tiempo, y que es necesario 
remediar. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
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El señor PHILLIPS— Señor Presidente, es indiscutible que éste no es un 
problema reciente. 
Se dice, con toda soltura de cuerpo, que es una situación de responsabilidad 
del Gobierno anterior, y siempre se repite lo mismo; pero, en realidad, el 
problema agrario existe desde hace muchos años y nosotros hemos pedido, 
con majadería, una solución definitiva de él. 
En efecto, personalmente y con mi propia firma, presenté una indicación en un 
proyecto de ley, disposición que fue vetada por el Ejecutivo. Ella tenía por 
finalidad que se dejara de considerar como base para el pago de la maquinaria 
agrícola el índice de precios de los productos agropecuarios. 
Con posterioridad, el Ministro de Hacienda, señor Molina, me ofreció, durante 
el desarrollo de una de las sesiones de la Comisión a que él asistiera, 
solucionar este problema y fijar, para tales efectos, el índice de precios al por 
mayor y no el de los productos agropecuarios, porque es indiscutible que estos 
últimos precios tienen atinencia con el problema del valor del dólar. 
Pero, junto con esto, hay que tomar en cuenta —nos guste hacerlo o no— la 
situación del agricultor, los créditos que va a obtener, los intereses que debe 
pagar por ellos, ya que para cubrirlos estaría obligado a enfrentar un problema 
de rentabilidad, de acuerdo con los estudios y datos que se proporcionaron 
sobre los asentamientos. 
Por mi parte, ayer formulé una pregunta y he insistido en ella, sin que hasta 
este momento nadie la haya contestado sobre cuál es la rentabilidad media del 
país, en materia agrícola. Pregunté, además, qué rentabilidad van a tener las 
parcelas, y se me dijo que sería de 6 mil escudos. 
Pero, si tomamos en cuenta que el salario del hombre que trabaja va a llegar a 
3 mil escudos y en consecuencia, los tributos que este hombre tendrá que 
pagar serán de importancia, creo que aumentará el valor de la mano de obra 
en la zona en que se van a realizar determinados cultivos, porque, según 
entiendo, estos trabajadores continuarán acogidos a su régimen de previsión, 
lo cual no está considerado en esta ley, como tampoco las asignaciones 
familiares. 
La mencionada situación no está contemplada en la ley, en tanto que las 
imposiciones que el campesino tendrá que pagar a la Corporación de la 
Reforma Agraria o al Instituto de Desarrollo Agropecuario representan cierto 
valor dentro de la renta que se les asigne; y aún más, el campesino no tendrá 
con qué pagar esa suma en un año de cosecha irregular 
Por otra parte, hay que preguntarse: ¿y con qué capital se desenvolverá 
durante el año? 
Por las razones expuestas, consideramos que este sistema constituirá un 
fracaso para los futuros asignatarios,, situación que nos produce inquietud. 
Señor Presidente, consideramos que en el artículo lº, letra c), debió haberse 
establecido una tabla de antecedentes destinados a precisar si un predio está 
bien o mal explotado. En nuestra opinión, esto no puede quedar entregado al 
criterio de un funcionario, debiéndose fijar normas en las que se deslinde 
claramente lo relativo a las construcciones, las obligaciones que impone la 
legislación social y lo relacionado con las maquinarias y utilidades, porque ésa 
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será la única manera de dar seriedad a la ley en lo referente a las materias 
sobre las que se legisla en el artículo 1º. 
En seguida, respecto de la fecha de vigencia de las disposiciones relativas a 
expropiaciones de predios que se consideran mal explotados, asunto del cual 
se ha hecho tanto caudal, creemos que debió quedar determinada por la fecha 
de vigencia de la ley y no en forma antojadiza. 
Sin embargo, el punto más delicado, para el que habla, es el problema que se 
creará con la aplicación del plano aerofotogramétrico, que será utilizado para 
establecer el pago de las contribuciones, las asignaciones de tierras y la 
determinación de sus valores. No se considerará ese proyecto en lo relativo a 
la cabida de los predios, aspecto en el cual se pueden producir situaciones 
dudosas para los agricultores que utilizan dos tipos o sistemas de riego, todo lo 
cual no se determinará, sino mediante informe de un funcionario. 
Yo espero que el Gobierno estudie este problema y recapacite, porque no creo 
que se niegue a un acto de justicia. Las palabras pronunciadas en esta Sala por 
el Ministro de Hacienda, señor Sergio Molina, cuando solicitó permiso 
constitucional para ir a Méjico, y todos los antecedentes sobre el particular, 
aconsejan proceder de esta forma para que no se cometan arbitrariedades. 
Permanentemente se nos dice que esta iniciativa legal traerá un aumento 
substancial de la producción. Al respecto, yo creo que este proyecto debiera 
establecer medidas complementarias para la agricultura, tales como la división 
del país en zonas o en valles de producción, y la solución del problema de la 
maquinaria agrícola a través de la instalación de fábricas o industrias en el país 
que las produzcan, para no tener setenta y dos tipos de maquinarias 
diferentes, en circunstancias que no existen repuestos. Subsiste el problema 
del reajuste del valor de esta maquinaria así como el problema del crédito, 
materia a que ya se han referido otros señores Diputados. 
Señor Presidente, se sostiene en forma reiterada que los sectores que hoy 
constituyen el Partido Nacional deben hacerse cargo de todo lo malo que 
pudiera haber en este país. Si se trata de un fundo mal explotado, es 
indudable que debe pertenecer a gente de nuestra posición política; el que está 
bien trabajado, por supuesto que no. Yo quiero desvirtuar este cargo. 
Tal como lo hicimos presente cuando se discutió la actual ley Nº 15. 020, 
nosotros no somos partidarios —y por eso no les prestamos nuestro apoyo— 
de los agricultores que no trabajan, que no hacen producir sus tierras, de 
modo que impiden que cumpla su función social. Sin embargo, sucede que los 
grandes latifundistas están enquistados en los partidos tradicionales. Y el 
Honorable señor Aravena, don Andrés, se refería ayer a la concentración del 
poder político de esos partidos en los campos. Yo pregunto: si existe esa 
concentración del poder político en las zonas rurales ¿por qué hay solamente 
seis Diputados liberales en esta rama del Congreso? Me imagino que no 
estarán en otra parte. 
Por ello, quiero manifestar que es indiscutible que quienes posean grandes 
extensiones de tierra pertenecen al partido de Gobierno. 
Ahora, si ellos están convencidos de la bondad de este sistema, no necesitan la 
ley. Tomen sus tierras y entréguenselas a la Corporación de la Reforma 
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Agraria, y no hagan demagogia con lo demás. Si Sus Señorías son partidarios 
de esta idea, den el ejemplo a los demás democratacristianos de Chile. Pero, 
ocurre que Sus Señorías son siempre muy desprendidos con el dinero ajeno, 
en circunstancias que su partido está lleno de latifundistas, pero esto no lo 
dicen. 
He terminado, señor Presidente. 
 
El señor DE LA FUENTE. — Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor DE LA FUENTE. — Señor Presidente, previamente debo representar el 
desagrado del Partido Nacional al sistema de trabajo que se ha empleado en la 
Honorable Cámara, en relación con los proyectos de reforma constitucional y 
de reforma agraria. 
En la primera iniciativa, se hizo caso omiso del acuerdo de la Comisión para 
que hubiese habido segundo informe, aceptándose indicaciones del Ejecutivo 
presentadas a última hora, sin mayor discusión, en un proyecto de la 
trascendencia del que se aprobó. 
Para discutir este proyecto sobre reforma agraria se ha citado a esta 
Corporación con apresuramiento, sin siquiera tener el informe de la Comisión 
de Hacienda, con el único fin de permitirle al Presidente de la República llenar 
carillas de su Mensaje para tener algo efectivo de que dar cuenta al Congreso 
Nacional. 
¿Y por qué no se tuvo antes el informe de la Comisión de Hacienda? Por la 
sencilla razón de que los funcionarios están trabajando en sesiones día y 
noche, sin permitírseles un pequeño descanso. 
Materialmente, no pueden entregar a la Sala los informes con la oportunidad 
necesaria. Esta enorme presión de trabajo sobre todo el personal no es lógica 
ni es justa. Se está abusando de ellos, y esto debe terminar. 
Entrando en la materia en debate, debo referirme, ante todo, a las hectáreas 
básicas que señala este proyecto. Las analizaré en relación a los estudios 
técnicos de algunos profesionales. 
En cuanto a la eficiencia de las explotaciones agrícolas, sólo consideraré las 
opiniones basadas en criterios científicos. A este respecto existe una 
recopilación de informes de don Bernardo Schmutzer. En él utiliza las 
conclusiones de varias investigaciones de incuestionable valor. Pero es preciso 
reconocer que, hasta el momento, no se ha realizado ninguna por técnicos 
particulares o de gobierno, que enfoque directamente las hipótesis en cuestión, 
con carácter de encuesta a nivel nacional. 
Nadie que se aprecie de "conocedor" de la agricultura pretendería establecer 
comparaciones de valores de producción por hectárea, sin tomar en cuenta la 
capacidad de uso de los suelos. En otras palabras, no es posible comparar los 
resultados de un predio que puede ser explotado extensivamente, con los de 
otro que no permite otro tipo de explotación. 
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Corvalán y Parra hicieron una apreciación sobre esta materia, con datos del 
Censo Nacional Agrícola Ganadero de 1955, basados en el estudio de las 219 
comunas comprendidas entre las provincias de Aconcagua y Llanquihue. Entre 
sus conclusiones más interesantes podemos destacar las siguientes: 
 
a) Existe correlación significativa entre el uso de la tierra agropecuaria y el 
valor de la producción por hectárea; y 
b) No existe correlación entre la concentración de la tierra arable y el valor 
de la producción por hectárea agropecuaria. 
En el primer caso, la conclusión demuestra que, a mayor uso de la tierra 
agropecuaria, existe mayor valor de producción. Para que ello suceda así, 
necesariamente tiene que haber una intensificación progresiva de la eficiencia, 
desde las menores explotaciones a las mayores. De otro modo, la correlación 
sería negativa. 
En el segundo caso, al no existir la correlación indicada no se produce mayor 
eficiencia en las explotaciones cuya cabida es, prácticamente, toda arable, 
como son las explotaciones subfamiliares. 
Ambas conclusiones llevan a la hipótesis de que serían las explotaciones 
mayores las que, para conseguir un mayor valor de producción por hectárea 
agropecuaria, harían un mejor uso de sus suelos, mediante el empleo de 
maquinarias adecuadas y técnicas más avanzadas, lo cual implica un más alto 
grado de eficiencia. 
Esto mismo se puede corroborar en el estudio de Olivares, en el que analiza el 
tamaño de las explotaciones y la inversión de maquinaria. El autor establece 
que "la inversión en maquinaria aumenta al ir creciendo el tamaño de los 
predios, especialmente en sus primeras etapas; alcanza su máximo entre las 
100 y 160 hectáreas, para declinar luego, suavemente, hasta las 500. Cabe 
recordar que el Departamento de Economía Agraria del Ministerio de 
Agricultura había llegado a conclusiones similares para la provincia de 
Colchagua, en el año agrícola 1955-1956". 
Más adelante, expresa: "Los predios en que existe mayor inversión en 
maquinaria muestran también mayor porcentaje de su superficie bajo cultivo, 
mayor producción". 
Idalsoaga estudió 14 comunas de la provincia de O'Higgins, donde la muestra 
comprendió 307 predios de 10 a 500 hectáreas regadas. Llegó a las siguientes 
conclusiones: 
a) Que entre, los pequeños, medianos y grandes predios no existen diferencias 
respecto de las características del uso del suelo; 
b) Que los predios de 20 a 30, y de 100 a 200 hectáreas regadas se 
caracterizan por un más intensivo uso del suelo; 
c) Que el uso más extensivo se hacía en los predios de 10 a 20 hectáreas 
regadas; 
ch) Estos mismos predios, de 10 a 20 hectáreas, presentan la mínima entrada 
bruta por hectárea; en cambio, la mayor se encontró en los predios de 100 a 
200 hectáreas regadas. 
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A este respecto, nos proporcionan los siguientes datos: 
 
Predios de 10 a 19, 9 hectáreas: entrada bruta por hectárea regada, 140 
escudos; utilidad, 43 escudos; 
Predios de 20 a 49, 9 hectáreas: entrada bruta por hectárea regada, 151 
escudos; utilidad, 49 escudos; 
Predios de 50 a 99, 9 hectáreas: entrada bruta por hectárea regada, 165 
escudos; utilidad, 49 escudos; 
Predios de 100 a 199, 9 hectáreas: entrada bruta por hectárea regada, 190 
escudos; utilidad, 60 escudos. 
Predios de 200 a 500 hectáreas: entrada bruta por hectárea regada, 178 
escudos; utilidad, 63 escudos. 
 
Al finalizar esta breve exposición de algunos de los criterios más objetivos con 
que se enfoca la realidad de la eficiencia agrícola, no es posible, siquiera, 
suponer que las explotaciones pequeñas sean las que sirvan de modelo hacia 
el cual debe orientarse la política agraria del país. Por el contrario, no existe 
ningún índice que confirme la hipótesis de que estas explotaciones aumenten 
la producción: en cambio, se agudizará el problema de la erosión, lo cual está 
plenamente confirmado por Rodríguez, el autor más experto en agricultura 
chilena, en su obra "La Sobrevivencia en Chile" (1958). 
Por lo tanto, del análisis de las investigaciones de mayor categoría científica 
pueden desprenderse algunas conclusiones con respecto al complejo problema 
del tamaño y eficiencia de las explotaciones agrícolas del país. 
Todas coinciden en que la mayor eficiencia no es una característica de las 
pequeñas explotaciones. Señalan que ella crece en razón directa a los 
tamaños, acusando los mayores niveles entre 100 y 300 hectáreas regadas. 
Esto implica superficies de terrenos mucho mayores. 
Se demuestra así que las opiniones acerca de la mayor eficiencia de las 
pequeñas explotaciones no constituyen más que vanos intentos de justificar 
una división extrema de la actual estructura de tenencia de la tierra, lo cual 
puede acarrear serios trastornos a la economía y, por ende, a la población 
urbana, sector ampliamente mayoritario del país. 
De esta conclusión se desprende que las 80 hectáreas de riego básicas 
regadas, son insuficientes, debiendo aumentarse esa superficie al doble, esto 
es, a 160 hectáreas. Hemos formulado indicación para ello, en la esperanza de 
que ésta sea una ley de beneficio para el país, y no constituya el deseo de 
destruir la industria madre, única y exclusivamente con fines políticos. 
Consideramos que el proyecto en discusión, que estamos analizando, es 
inconstitucional. El Ejecutivo ha compartido nuestra tesis, ya que ha agregado 
el artículo 165, que establece que las disposiciones de la presente ley que 
requieran la enmienda previa de la Constitución Política del Estado sólo 
entrarán en vigencia cuando se publique la reforma constitucional que las haga 
procedentes. Es así como este proyecto tendrá plena validez cuando entre en 
vigencia la reforma constitucional al Nº 10 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado. 
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A pesar de lo dispuesto en el artículo 165 de este proyecto, se mantendrá 
siempre la inconstitucionalidad, porque el proyecto de reforma constitucional 
no modifica los artículos 10 Nº 1 y Nºs. 11 y 80, que inciden en los artículos 
Nºs. 5, 9º y 16 del proyecto sobre Reforma Agraria. 
El artículo 16 del proyecto establece excepciones a la publicidad, burlando el 
precepto del artículo 10, Nº 1, de la Constitución Política, que establece el 
principio de "la igualdad ante la ley". 
El artículo 9º permite la expropiación de predios rústicos ubicados en la zona 
de aplicación de la Ley de la Propiedad Austral, donde se hayan producido 
cuestiones legales relacionadas con el dominio o posesión de la tierra. Esta 
disposición vulnera el artículo 80 del precepto constitucional, que establece: 
"Ni el Presidente de la República, ni el Congreso "pueden, en caso alguno, 
ejercer funciones judiciales avocarse causas pendientes o hacer revivir 
procesos fenecidos". El artículo 59 del proyecto de reforma agraria establece 
que son expropiables los predios rústicos que hubieren resultado de la división 
de un predio de superficie superior a 80 hectáreas de riego básicas, cuando la 
división se haya efectuado con posterioridad al 27 de noviembre de 1962. 
El artículo 11 de la Constitución dice: "Nadie puede ser condenado si no es 
juzgado legalmente y en virtud de una ley promulgada antes del hecho sobre 
que recae el juicio". 
 
Por lo tanto, este artículo del proyecto en discusión sólo tendrá validez 
constitucional a partir del 23 de abril de 1966, fecha de publicación de la ley Nº 
16. 465, que impide la división de predios rústicos superiores a 80 hectáreas si 
no hay autorización de la CORA y se ha vendido el 40% a los inquilinos del 
fundo. 
Por lo tanto, permanece en este proyecto la inconstitucionalidad. 
En el artículo 3º se establece que en el caso de expropiarse predios de que 
sean dueñas personas casadas se considerarán como un todo los predios 
pertenecientes a ambos cónyuges, aun cuando estén separados de bienes, 
excepto el caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
Comprendo el pensamiento del Gobierno. Estima que los cónyuges pueden 
separarse de bienes para burlar esta ley. 
Pero esta disposición se puede prestar para injusticias manifiestas, como es el 
caso de aquellos cónyuges separados de bienes, que no viven juntos, que no 
se encuentran divorciados a perpetuidad, que jamás se juntarán y que, a 
causa de problemas legales, no han obtenido el divorcio, ni han podido 
tramitarlo. No es posible que se consideren sus bienes en conjunto, cuando 
nada sabe uno del otro. 
Haremos indicación para que esta disposición no afecte a aquellos cónyuges 
separados de bienes con liquidación de sociedad conyugal inscrita en el 
Registro Civil antes del año de dictarse la ley Nº 15. 020. Porque esa 
separación no significa, en caso alguno, el deseo de burlar el precepto 
establecido en el artículo 39 del proyecto, ni el precepto pertinente de la ley Nº 
15. 020 que en la fecha de liquidación de la sociedad conyugal no se pensaba 
dictar. 
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La ley Nº 16. 465, de abril de 1966, puso término a la división de tierras. 
Anteriormente, los propietarios de predios rústicos los dividieron, 
técnicamente, con el concurso de ingenieros agrónomos y de prácticos 
agrícolas particulares, especializados. Estas divisiones permitieron a los 
administradores, mayordomos, llaveros e inquilinos de esos predios adquirir 
sus parcelas. Hicieron su reserva los propietarios y se cumplió con el deseo de 
dividir la tierra. La ley Nº 16. 465 impidió continuar con estas divisiones para 
hacer estas hijuelaciones. La Corporación de la Reforma Agraria puede 
autorizarlas, siempre que el 40% sea vendido a los inquilinos de los fundos. 
Pero ahora resulta que, por dificultades materiales y por el deseo de 
perfeccionar a los nuevos propietarios, no habrá división o hijuelación. Se les 
dará el predio a los inquilinos en asentamiento. Las dificultades materiales 
impedirán la parcelación posterior. La escasez de dinero, la falta de alambre y 
el crecido número de inquilinos asentados no permitirán satisfacer el anhelo de 
cada uno; y, en definitiva, el ingeniero agrónomo, el práctico agrícola, el 
contador, el llavero y los mayordomos quedarán sometidos a un sistema de 
colectivismo con los patrones del Estado. 
El resultado de los asentamientos no cuadra con la idiosincrasia de nuestro 
pueblo, que desea tener algo propio, un pedazo de tierra de su dominio, con 
sus deslindes bien delimitados. 
 
Aceptamos con gusto la Reforma Agraria, siempre que se hagan nuevos 
propietarios, porque los asentamientos han sido funestos en todas partes. Es 
un sistema que ya ha hecho crisis y que hoy es rechazado en la propia Rusia 
Soviética, donde los "koljosen" no han podido producir el trigo suficiente para 
alimentar a ese inmenso país. Por ello ha tenido que cubrir el déficit haciendo 
compras en los graneros de sus enemigos tradicionales, los Estados Unidos de 
Norteamérica. 
 
El señor GUASTAVINO. — Está en una confusión Su Señoría. 
 
El señor DE LA FUENTE. — Para aumentar la productividad de los trabajadores, 
en la Rusia de José Stalin, se puso especial énfasis, entre otros medios, en el 
"estímulo moral". A los hombres y mujeres que trabajan más que los otros, se 
les proclama "héroes del trabajo socialista". Constantemente se esgrimía el 
letra "Rabotach naiznos" ("trabajar hasta el agotamiento"). 
Desde el principio hubo grandes dudas sobre la eficacia del sistema. Entre los 
que las tenían se encontraba Valeri Ivanovich Tereschenko que, en aquella 
época, se encontraba miles de kilómetros de distancia. Vivía en Washington y, 
aunque nacido en la Unión Soviética, trabajaba en el Departamento de 
Agricultura norteamericano. Durante largo tiempo, este hombre, que no tenía 
nada de espía, estuvo obteniendo secretos de los Estados Unidos. En 1960, 
tras 30 años de ausencia, regresó a Rusia. Se incorporó al Departamento de 
Agricultura de Ucrania, y comenzó a divulgar los secretos del éxito industrial y 
agrícola norteamericano. 
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El señor GUASTAVINO. — ¿De dónde sacó esa novela? 
 
El señor DE LA FUENTE— Uno de ellos era que con hombres que trabajaran 
hasta el agotamiento, con el rostro contraído, no se podía hacer mucho. "A los 
obreros" —aconsejaba Tereschenko— "hay que recomendarles que sonrían, 
como se les recomienda en los Estados Unidos. La buena disposición de ánimo 
hace el trabajo más productivo. " 
Es así como Rusia rompe los moldes comunitarios... 
 
El señor GUASTAVINO. — ¿De dónde sacó esas truculencias? 
 
El señor DE LA FUENTE. —... mejorando el suelo, dando amplias atribuciones a 
los jefes para contratar o despedir obreros, facultándolos para que, con 
independencia y criterio propios tomen las medidas necesarias para el 
incremento de la producción, y en el aspecto industrial, dando amplias 
atribuciones para diseñar y confeccionar elementos a gusto del consumidor y 
no "standarizados", como en el sistema antiguo. 
 
El señor GUASTAVINO. — ¡A lo que llega Su Señoría en la defensa del 
latifundio ! 
 
El señor DE LA FUENTE. — Los "ejiditarios", en Méjico, exigieron el término del 
asentamiento, prefiriendo el sistema patronal, o la propiedad del terreno. 
Al campesino se le está engañando; se le ofrece tierras de las que nunca será 
propietario. Sólo se cambia el patrón por funcionarios. Se le promete títulos 
para cinco años más y, finalmente, será burlado en sus justas esperanzas. 
Acabo de leer, justamente, un artículo del conocido escritor mejicano Jesús 
Guisa y Acevedo, el que clama por esa solución. ¿Hasta cuándo —se 
pregunta— el beneficiario del ejido será siempre tenido como menor de edad? 
¿Por qué se le considera como persona incapaz, indigna de poseer una 
partícula de tierra? 
Nos dice que, en virtud de la vieja ley agraria, los ejiditarios cultivan parcelas 
no mayores de 100 hectáreas, si se trata de suelos de riego, y de 300 
hectáreas si el terreno es de rulo, o para emplear términos mejicanos, terrenos 
de "temporal". 
Al frente de cada ejido está un funcionario gubernativo, que dirige y controla la 
explotación. Ese funcionario pertenece al indiscutido partido de Gobierno, esto 
es el Partido Revolucionario Institucional, que corresponde hoy, entre nosotros, 
al partido de Gobierno denominado demócrata Cristiano. 
Si muere uno de los ejiditarios, no le sucede su familia. Corresponderá a las 
autoridades determinar si un hijo o un pariente pueden reemplazarlo o si lo 
hará un extraño, es decir, otro ejiditario. En resumen, el régimen de propiedad 
privada no funciona en este sector agrario. Esto es lo mismo que les espera a 
los inquilinos de los campos chilenos. 
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En Israel funcionan los "kibut", basados en un sistema semejante al anterior. 
Pero la tendencia moderna los está modificando, a fin de hacer propietarios a 
sus componentes. 
En Cuba se ha aplicado la reforma agraria que, aun cuando conserva en parte 
la propiedad privada, dista de los sistemas colectivistas rusos, yugoslavos o 
mejicano. Allí se ha hecho una reforma que los técnicos chilenos parecen haber 
copiado fielmente. 
Al año de la revolución de Fidel Castro, se dictaron, en 1959, las leyes 
números 16 y 68, que prohibieron las transferencias de predios sin 
autorización de la autoridad. En Chile, al año y medio de Gobierno de la 
Democracia Cristiana, sodicta la ley Nº 16. 465, que prohíbe la división, 
parcelación o hijuelación sin cumplir ciertos requisitos, que en el fondo 
prohíben la transferencia de predios. 
En la ley de reforma agraria de Cuba, el artículo 63..... valor, con aspecto 
retroactivo, a particiones practicadas después del lº de enero de 1959. 
La reforma agraria nuestra coincide plenamente, en su artículo 59, con el 63 
de la cubana, ya que niega valor, con efecto retroactivo, a particiones 
practicadas después del 4 de noviembre de 1964. 
Gran parte del articulado de nuestra reforma agraria coincide con la cubana. ¿Y 
qué resultados ha tenido ésta? Limitémonos a exponer los pensamientos de los 
propios técnicos cubanos y de su Gobierno. 
En 1960, Paul Baran, expresaba que Cuba, milagrosamente, en breve período, 
pudo incrementar y diversificar radicalmente su producción agrícola. La 
reforma agraria de Cuba está liberada de la necesidad de obligar a todo un 
pueblo a apretarse el cinturón en el presente año, con el fin de sentar los 
cimientos de un futuro mejor. 
En 1961, Juan Loyola manifestaba que la reforma agraria cubana ha sido la 
primera en el mundo que no se traduce en un descenso inmediato de la 
producción, sino que, por el contrario, ha traído consigo un aumento 
considerable de ella. 
¿Y qué nos decía, más tarde, el jefe cubano? El señor Fidel Castro, en una de 
las más grandes concentraciones campesinas que se hayan efectuado en Cuba, 
le decía al pueblo, en 1966, la tremenda verdad del resultado de su reforma 
agraria. Castro, en esa ocasión, expresó: "Resulta que ahora nos encontramos 
que sólo tenemos la mitad del arroz que teníamos antes. No alcanzaremos 
nuestra meta de seis y medio millones de toneladas de azúcar. Es posible que 
los retrocesos temporales en la producción agrícola, y la falta de 
importaciones, signifique más crisis económica para todos los cubanos. " 
Este mismo problema es el que se le presentará a cortos años a Chile, con la 
diferencia de que no tendremos la falta de importaciones de productos 
agrícolas para sangrar más al país en sus divisas, fin inmediato que persigue el 
verdadero padre de esta reforma agraria: Estados Unidos de América. 
La reforma agraria, que fallará en su aspecto técnico y práctico, tendrá 
también la gran falla de la falta de medios económicos para hacer producir las 
parcelaciones —si es que tienen intención de hacerlas— y los asentamientos, 
que parecieran ser el fin único de esta reforma. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 546 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Sabemos que la Caja Fiscal está en muy mala situación. Esto ya se trasluce al 
exterior, porque los fondos se agotan, las obras se paralizan, las cuentas no se 
pagan, la cesantía comienza a asomarse en las grandes ciudades, el alza del 
costo de la vida sigue su carrera pavorosa. La Bolsa de Comercio sigue de 
baja, agudizándose cada día más, lo que indica desconfianza, falta de trabajo. 
El país está a punto de paralizarse totalmente. Hay desconfianza para 
emprender nuevas actividades en la empresa privada. En fin, no se ve el 
camino claro y se vislumbra un negro porvenir. 
La Caja Fiscal no está en condiciones de absorber deudas pendientes, ya 
fabulosas; se atrasa el pago del reajuste, el pago de los pensionados. Hay 
jubilados que aún no reciben sus reajustes de 1965. No se cumple con el 
aporte para financiar, en parte, la ley de revalorización de pensiones. No se da 
paso al proyecto del Ministro de Hacienda para financiar en forma definitiva 
esta ley y terminar con el grave problema económico de los jubilados, a los 
que deseamos ardientemente nivelar con el ciento por ciento de los en 
actividad. Los dineros fiscales se han invertido en la inmensa propaganda de la 
ley del cobre; tres o cuatro páginas diarias en cada periódico; audiciones 
radiales completas; polémicas larguísimas, a través de estos mismos órganos 
de publicidad, relacionadas con la reforma agraria; cientos de asesores 
sembrados en todas las reparticiones públicas, que sólo representan el pago de 
cuentas electorales. 
 
El señor URRA. —¡No es cierto! 
 
El señor DE LA FUENTE. —La tabla que fija el artículo 157 la analizaré tomando 
como base la provincia y zona que conozco, y que estimo debe guardar 
relación, en su apreciación, con todo el territorio nacional. 
En la tabla de equivalencia, se ha colocado a los suelos regados de la comuna 
de Angol de la provincia de Malleco en situación especial, fijando una 
equivalencia de cien hectáreas por ochenta de suelos regados del valle del 
Maipo. Considero que no es posible igualar la comuna de Angol con los del 
valle de Lluta, La Serena, la hoya del Limarí, Aconcagua, Santiago, Curicó, 
O'Higgins, en donde es fácil obtener varias cosechas al año, o poner las tierras 
en mejores condiciones que la de los fértiles valles de la zona central, como 
San Clemente, Colchagua, Talca y Bío-Bío, donde los rindes de viñas y 
remolacha son excelentes. 
La zona de Angol tiene suelos de regular calidad, calificados en casi su 
totalidad de segunda y tercera categorías por la Dirección de Impuestos 
Internos, con rindes medianos en sus cultivos, a pesar del clima difícil, lluvias 
excesivas en invierno, sequías en verano y heladas que, a menudo, causan 
serios daños. 
La circunstancia de encontrarse alejada de los centros de consumo hace 
imposible una comparación con otros suelos de la zona central del país. 
El hecho de existir algunas plantaciones de manzanos en la comuna en nada 
altera este orden de cosas, pues la superficie plantada es inferior a 180 
hectáreas, y la comercialización de la fruta es, evidentemente, más baja que la 
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de la zona de Curicó, donde hay más de 2. 000 hectáreas. Por otra parte, el 
clima húmedo desarrolla plagas en la fruta, sobre todo, venturia, en cuya 
eliminación es preciso gastar grandes cantidades de pesticidas. 
Me permito llamar la atención sobre los avalúos que a las tierras regadas de 
primera categoría ha fijado Impuestos Internos en distintas comunas del país, 
para compararlos con los de la comuna de Angol. En ésta, el valor de la 
hectárea de tierra de primera categoría de riego es de Eº 1. 070; en la pauta 
se dejan 100 hectáreas. La Serena, Talagante, Peñaflor e Isla de Maipo tienen 
un avalúo de 3. 000 escudos con una reserva de 80 hectáreas. En Curicó es de 
Eº 2. 240 el valor de la hectárea; se dejan 100 hectáreas donde el valor de la 
tierra es un 50% más alto. En San Clemente, donde la hectárea de tierra vale 
un 50% más que en Angol, se dejan 120 hectáreas, de un valor muy superior, 
en total desproporción con el valle de Angol. 
Así se podrían enumerar muchos y muchos casos en que nuestra zona aparece 
manifiestamente perjudicada. Los avalúos se fijaron después de grandes 
estudios, con asistencia técnica extranjera, con planos aerofotogramétricos y 
muestreo de suelo, de manera que no hay casi errores. Sin embargo, existe 
una diferencia enorme con la tabla que fija el proyecto. 
Por este motivo, estimo que debe excluirse a Angol de la zona especial u 
obtener que se deje dentro de la categoría general de suelos de la provincia, 
que sería del orden de 180 hectáreas. 
Estimo que todo el cuadro sobre equivalencias de tierras, en relación con el 
valle del río Maipo, debe ser reemplazado por la equivalencia entre el valor de 
avalúo de 80 hectáreas de esa zona con el correspondiente al resto de las 
comunas del país. 
Las razones por las cuales creo más equitativo esta forma de calcular, son las 
siguientes: 
La tabla del proyecto fija sólo dos clases de suelos en las distintas zonas: de 
riego y de secano, pero nadie que conoce el cultivo agrícola ignora que dentro 
de estos dos tipos de suelo hay tierra de buena, regular y mala calidad. No es 
lo mismo recibir 80, 100 ó 200 hectáreas de riego, de terreno profundo y 
bueno, que recibir suelos arenosos, gredosos, de distintos grados de pendiente 
o del mal drenaje. Por eso, siempre han existido y seguirán existiendo fundos 
buenos y malos, lo que el proyecto no acepta, porque para él todas las tierras 
son iguales, siempre que se encuentren en la misma división administrativa del 
país. En cambio, las tablas para fijar los avalúos establecen cuatro clases de 
suelos de riego y ocho de secano, o sea, una gama amplia en que puedan 
ubicarse las distintas clases de suelo del país. 
El avalúo fiscal de las tierras se ha hecho después de un estudio serio, lento, 
costoso, con planos aerofotogramétricos y con muestreos de suelo, que duró 
varios años y que contó con la asistencia técnica y económica extranjera para 
su realización. No se comprende entonces cómo se prescinde de él y se 
prefieren simples tablas confeccionadas según zonas administrativas del país. 
El estudio del avalúo fiscal de los predios agrícolas fijó la capacidad de uso de 
la tierra y determinó su valor según la estructura del suelo, el drenaje, la 
pendiente, la erosión, la pedregosidad, el nivel freatico, la susceptibilidad de 
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inundaciones, la salinidad o alcalinidad, etcétera; o sea, un estudio completo y 
amplio en que se tomaron en cuenta todos los factores que hacen más o 
menos valiosa la tierra. Si existe este estudio, cuya realización significó gastos 
y años, no es posible no aprovecharlo. Hay que determinar la superficie de las 
hectáreas, según él y no según una tabla que, en muchos casos, es 
manifiestamente injusta. 
La tabla del proyecto se refiere a zonas del valle central, de valles interiores, 
de la precordillera, etcétera, difíciles de determinar y, en todo caso, siempre 
discutibles y que representan suelos de idéntico valor, dentro de cada 
categoría. 
Además, si hubiera habido algún error en la fijación de los avalúos, la misma 
ley se encargó de dar medios para que los propietarios hicieran las 
reclamaciones correspondientes, las que han sido falladas por tribunales 
especiales, formados por personal técnico en la materia. De manera que los 
avalúos representan la relación exacta entre los valores de los predios, a 
través de todo el país. 
Finalmente, si al propietario se le va a pagar su suelo expropiado en el valor 
del avalúo, parece justo que lo que se le permita conservar para seguir 
explotando esté en relación con el avalúo territorial. 
Por esto haremos indicación para establecer como tabla de equivalencias el 
valor determinado por el plano aerofotogramétrico. 
El señor Ministro sabe, a ciencia cierta, por los informes del Ministerio y del 
INDAP, que la provincia de Malleco, por las lluvias, ha tenido una pérdida del 
70% de su chacarería. Los pequeños agricultores no han pedido pagar sus 
deudas. Por ello, con mayor justicia, debe modificarse el artículo 157 y 
establecerse, para todo el país, la tabla de equivalencias del plano 
aerofotogramétrico, analizado en un caso particular y valedero para el resto 
del país. 
El Partido Nacional acepta la reforma agraria, porque la considera necesaria, 
pero no en los términos en que aparece en este proyecto. 
Consideramos que lo ideal es que la expropiación se haga en su justo valor; 
que los documentos o bonos de pago tengan una reinversión inmediata y 
amplia, sea como aporte de capital en nuevas industrias, como la 
petroquímica, o en otras que se establezcan en el país; que los tribunales sean 
de derecho, como lo garantiza la Constitución; que los administradores, 
mayordomos, llaveros e inquilinos reciban su hijuela pasando a ser propietarios 
como es el deseo de todos los agricultores; que los pequeños empresarios 
particulares, llámense mediero o aparcero, reciban, donde trabajan, su propia 
hijuela y que todos los empresarios de clase media que dispongan de 
maquinaria agrícola, sean considerados como parceleros. 
Una reforma en estas condiciones es útil para el país y da tranquilidad y paz 
social a todos los campesinos. En cambio, la que en estos momentos 
discutimos traerá intranquilidad y baja de la producción, con resultados 
políticos difíciles de prever. 
Para terminar, quisiera recordar una charla de Casona, sobre una leyenda de 
tiempos remotos, en que se aceptaba la eutanasia. La leyenda nos dice que el 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 549 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

hijo lleva al padre o a la madre, ya de avanzada edad o inútil para el trabajo, 
lejos de la casa, donde le abandonaba para que muriera de hambre o de frío, 
práctica que también hacen los esquimales al llevar a sus progenitores por las 
blancas sábanas a una planicie donde la muerte les llegará por el frío. 
Se dice que un padre llevó a su hijo para dejar abandonado a su abuelo, y el 
abuelo dirigiéndose al nieto le pide que le deje una manta, porque el frío es 
muy intenso; el nieto toma la manta y la divide en dos, y le da la mitad al 
abuelo; el padre le pregunta al hijo: ¿Por qué has dado media manta al 
abuelo? Y el nieto le responde: Porque la otra media la guardo para cuando te 
traiga a ti. 
Esto es, señor Presidente, lo que le pasará a la Democracia Cristiana: hoy 
entregan media manta a los propietarios de predios agrícolas, para que 
mueran económicamente, y otra media se la guarda el Partido Comunista, para 
dársela a la Democracia Cristiana, una vez que llegue el fracaso de esta 
reforma agraria. 
He dicho. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — ¡Qué conmovedor! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Tiene la palabra el Honorable señores 
Canales. 
 
El señor CABELLO. —Yo estaba inscrito, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Su Señoría está inscrito a continuación del 
Honorable señor Alvarado. 
 
El señor CANALES. —Señor Presidente, al participar en el debate general del 
proyecto de ley sobre reforma agraria, comprenderá la Honorable Cámara que 
me embarga una sincera y justificada emoción. 
No ignora ninguno de mis Honorables colegas la modesta procedencia de quien 
habla, procedencia que me enorgullece y que junto con demostrar el acento de 
nuestra democracia, señala que los hombres del campo pueden llegar al 
Parlamento de la República y hasta las más altas jerarquías ciudadanas; que la 
igualdad, la fraternidad y el derecho de gentes no es un mito en este país de 
hombres esforzados que, al amparo de la justicia de sus instituciones, han 
trazado en América un ejemplo vivo de lo que es una verdadera democracia. 
Es posible que mis conocimientos, al compararlos con los de tan brillantes 
colegas de otros bancos, sean muy escasos. Debería decir mejor, ello no sólo 
es posible, sino que es un hecho perfectamente razonable. Juegan, en esta 
certeza, la experiencia parlamentaria de algunos, las posibilidades que les 
ofreció la vida y, en no pocos casos, su inteligencia, que, si no extraordinaria, 
ha sido esmeradamente pulida con experiencias valiosas, con el paso por la 
Universidad y, en una palabra, con toda esa gama de conocimientos reco-gidos 
en las fuentes a que da acceso la riqueza. 
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Es difícil, para unos, admitir que un peón esté sentado junto al patrón. 
Confieso con franqueza que, para otros, entre los que me cuento, también ha 
sido difícil. Son cuatro siglos de historia los que se están rompiendo; son 
cuatro siglos de servidumbre los que buscan afanosamente salir de su silencio; 
son, en fin, los anhelos contenidos por generaciones y generaciones los que 
afloran y ahora han encontrado su cauce. 
No existe ánimo de revancha en nosotros. Formulo estos conceptos en nombre 
de la clase que represento y no quiero que ellos sean torcidamente 
interpretados. El campesino de Chile podrá tener muchos defectos; pero, junto 
a ellos, tiene, como una realidad palpitante, un acendrado cariño a su suelo, a 
su trabajo, a su Patria, a su hogar y a las instituciones fundamentales del 
engranaje social de la República Así lo sentimos y entendemos nosotros. No 
puede ser privilegio de algunos el querer a su Patria, el respetar su hogar, el 
defender sus instituciones. Hay un sentimiento humano y acorde, que, sin 
discursos, sin manifestaciones altisonantes, lo palpa quien visita, palmo a 
palmo, nuestros campos. 
Por ello, reclamo que se respete la amplitud de ese sentimiento y se acojan 
mis conceptos, en esta alta tribuna, con la nobleza que dice tener el "futre" 
para con el "roto". 
El mundo ha evolucionado y sigue evolucionando, y el hombre se ha 
incorporado, paso a paso, al progreso y a la civilización.. Sólo el campesino, y 
esto no solamente en Chile, se ha mantenido inmutable: inmutable en su 
pobreza; inmutable en su dolor y en sus esperanzas. Mas ahora, a través de la 
realización de una acción dinámica, efectiva y veraz, como os la que contiene 
el programa de mi partido, los campesinos de mi Patria, los que laboran de sol 
a sol esta tierra, comprenden que se avecinan substanciales transformaciones 
en su beneficio, que los conducirán a un mejor destino. 
Eso busca el proyecto de ley de reforma agraria que el Supremo Gobierno ha 
sometido a la consideración del Honorable Congreso Nacional y que hoy entra 
en una de sus etapas decisivas. Eso es lo que, por espacio de meses, como 
expresión de auténtica democracia, la Honorable Cámara ha debatido, en sus 
Comisiones de Agricultura y Colonización y de Hacienda, con acopio de 
antecedentes. Nada ni nadie ha dejado de ser escuchado. Los planteamientos 
en pro y en contra de esta revolucionaria legislación han sido oídos con 
largueza. El debate, en consecuencia, ha sido amplio y provechoso. Es más, la 
prensa y la radio, haciéndose eco de tan vital iniciativa, han prestado sus 
columnas y sus micrófonos para que, en un intenso debate público, se analicen 
las proyecciones de esta reforma. 
Se ha concluido así, por fin, que es de estricta necesidad y justicia enfrentar, 
de una vez por todas, el problema del agro en sus proyecciones presentes y 
futuras. Todos los partidos políticos, representantes de la opinión nacional, han 
estado de acuerdo en que debe legislarse sobre la materia, aun cuando 
algunos difieren casi fundamentalmente de la iniciativa enviada por el Gobierno 
y que es la que en estos momentos discute esta Sala. 
Organizaciones gremiales que cuentan con verdadera representación, como la 
Asociación Nacional de Organizaciones Campesinas, el Movimiento Campesino 
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Independiente, la Unión de Campesinos Cristianos, la Federación Campesina e 
Indígena, consorcios y sociedades agrícolas, etcétera, han estado de acuerdo 
en tal sentido. Las excepciones, que han sido las menos, por cierto, han dejado 
en descubierto a quienes, por más de 400 años, a través del injusto sistema 
del inquilinaje, han mantenido al campesino en la ignorancia, el temor, la 
explotación y la miseria. 
El proyecto de ley sobre reforma agraria contiene, pues, las aspiraciones de los 
trabajadores agrícolas y de los pequeños propietarios; pero junto con ello, 
contiene algo más: su liberación. 
El proyecto que ahora se propone establece que los predios expropiados por 
las diversas causales que él señala, pasarán en propiedad individual a los 
campesinos que en ellos trabajen, en unidades agrícolas familiares, y que, 
cuando ello no sea posible, se asignarán en copropiedad a comunidades o a 
cooperativas campesinas. Las asignaciones de la tierra deberán hacerse dentro 
del plazo de tres años, contado desde la fecha de la toma de posesión del 
predio. Durante este período, los campesinos trabajarán en sociedad con Ja 
Corporación de la Reforma Agraria. 
La sociedad que se formará entre los campesinos es lo que se ha denominado 
el "asentamiento". Es decir, los trabajadores pasarán a formar una comunidad, 
que elegirá un comité de entre sus miembros, el cual tendrá la dirección y 
administración del predio, asesorado por la Corporación de la Reforma Agraria. 
Cabe destacar que, durante este período, no serán cobradas cuotas iniciales, 
en conformidad al artículo 82 del proyecto. Con esto se desea ver la capacidad 
productora del beneficiario, su responsabilidad y sus posibilidades de 
capitalización, y evitar la selección previa que se realizaba, hace muy poco 
tiempo, y que era desde todo punto de vista injusta, ya que, a través de ella, 
lograban acceso a la propiedad de la tierra quienes tenían dinero, pero 
carecían casi totalmente de conocimientos del agro. 
En el programa ofrecido al país, la Democracia Cristiana habló de la realización 
de una auténtica reforma agraria, en cuanto a que la tierra sería para quienes 
la trabajan. Este proyecto de ley cumple este objetivo: la tierra será para 
quienes la trabajan. 
El análisis somero que he hecho de algunas disposiciones del proyecto en 
discusión no pretende otro objetivo que reiterar, en un lenguaje menos 
técnico, los beneficios que él otorga y que, como le consta a esta Honorable 
Cámara, ya señalaron, en fundamentadas y completas intervenciones, cuyos 
conceptos comparto plenamente, los Honorables Diputados informantes de las 
Comisiones de Agricultura y Colonización y de Hacienda, las cuales, por mi 
parte, también integré. 
No obstante, a mi juicio, corresponde señalar que esta legislación entrega a los 
campesinos de Chile una enorme responsabilidad: nada menos que el 
patrimonio de la tierra. Como campesino, estimo que este compromiso será 
cumplido con largueza. De nosotros dependerá que el pueblo disponga de la 
alimentación necesaria para que sus hijos crezcan sanos y fuertes y que la 
producción agrícola aumente en mayor proporción que cualquier otra en el 
país. Por lógica consecuencia, las posibilidades del poder comprador se verán 
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multiplicadas. Esto traerá aparejado un mayor bienestar, porque se crearán 
nuevas fuentes de trabajo para la población. 
Comprendemos que existan dudas con respecto al cumplimiento del 
compromiso que ¡a familia campesina contrae con el país. No nos extraña. 
Entre los que dudan, tendrán que estar siempre quienes nos estimaron como 
un utensilio más de labranza. Entre los que dudan, deberán estar los que nos 
mantuvieron en la ignorancia. Entre los que dudan, tendrán que estar, desde 
luego, los que con nuestro sudor y nuestro esfuerzo amasaron sus fortunas. 
Entre los que dudan, en fin, estarán forzosamente aquéllos que jamás tuvieron 
fe; aquéllos que violentaron sus conciencias y no tuvieron escrúpulos en pagar 
"salarios de hambre"; aquéllos que guardaron en sus abultadas faltriqueras las 
asignaciones familiares de sus inquilinos, afuerinos, "obligados" o peones; 
aquéllos, por último, que, en una u otra forma, fueron menguando, con su 
ejemplo, el respeto que los hombres simples de campo guardaban a ese 
sistema paternalista y engañoso que, por caduco y trasnochado, debe 
desaparecer para siempre de nuestro suelo. 
Con nosotros, en cambio, estarán los que tienen una decidida inspiración 
cristiana o aquéllos que, sin tenerla, han sufrido junto a nosotros los rigores de 
la desidia, el desprecio o la indiferencia. Con nosotros estarán las voluntades 
serenas y progresistas de los hombres de mi patria que han comprendido que 
ha sonado una nueva hora en la historia de Chile. Con nosotros, además, 
formarán hombres, mujeres, jóvenes y niños que desean una orientación y un 
destino. 
Por eso, el campesinado no teme este enfrentamiento. Es más: lo busca, lo 
anhela. Aun sabedor de los obstáculos que encontrará en el camino, cara al 
frente, sale al paso del juicio de la Historia. 
Llegó el momento de que la tierra cumpla la función social a que está 
destinada. El Estado deberá colaborar, con toda su energía, con los 
campesinos, medieros y pequeños propietarios. Estamos convencidos de que 
así lo hará. Está empeñado en ello Su Excelencia el Presidente de la República, 
quien, con visión de estadista moderno, se ha abocado al problema sin 
temores. 
Esto motiva que, en esta oportunidad, para mí tan solemne, rinda, en nombre 
de todos los campesinos del país, un homenaje de gratitud a Su Excelencia el 
Presidente de la República, por su constante preocupación para obtener un 
mejor nivel de vida para las clases más postergadas. Una de ellas, 
precisamente la campesina, me eligió como su vocero en el Congreso Nacional. 
Ella es también la que me ha pedido que ahora levante mi voz agradecida. 
No fue elegido el Excelentísimo señor Frei ni esta mayoría parlamentaria para 
que la cosa pública continuara como antes. En un diálogo permanente, se 
buscan y se continuarán buscando metas precisas, que conduzcan al pueblo de 
Chile a un participación efectiva en las tareas sociales, culturales y 
económicas. Hoy, tras la ardua jornada de estudio en Comisiones, una de ellas, 
la reforma agraria, está en debate en esta Sala. 
Con paso firme, vamos avanzando en las transformaciones que el país reclama 
con urgencia. Sin atolondramientos, pero también sin debilidades, vamos 
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cumpliendo con el pueblo. Un rumar de esperanza recorre las arterias de la 
Patria y su tónica, hecha de fe y optimismo, se infiltra cada día más en los 
desposeídos de Chile. Es la concretación de un proceso gestado con esfuerzo y 
sacrificio. Es la posibilidad, que se presiente, de llegar a realizarse plenamente, 
de llegar a tener condiciones más dignas y humanas de vida. Es, en suma, la 
certeza de que hombres simples, como el Diputado que habla, entrarán a 
participar en la intensa tarea social que a todos nos espera. 
No podría terminar estas palabras sin dirigir un mensaje de gratitud a los 
campesinos de mi provincia y de mi pueblo, y especialmente al Padre Jorge 
Navarrete, que fue mi gran ayuda y gracias a quien estoy en estos bancos. 
Nada más. 
—Aplausos, en la Sala. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Tiene la palabra el Honorable señor Alvarado. 
 
El señor ALVARADO. — Señor Presidente, al analizar la labor desarrollada por 
la Honorable Cámara en este último tiempo, se aprecia que ella comprende el 
sancionamiento de proyectos de trascendencia y sentido revolucionario, como 
la reforma del artículo 10 de nuestra Carta Fundamental, a la cual prestamos 
nuestra aprobación anteayer. Es halagador comprobar que esta aprobación se 
hizo en forma abrumadora, o sea, que primó el criterio de las grandes 
mayorías nacionales, las cuales exigen cambios profundos en nuestras 
estructuras. 
Al cambiar el concepto de lo que es el derecho de propiedad, estamos trazando 
el camino para dar paso a un nuevo sistema de tenencia y explotación de la 
tierra, el que se encuentra contenido en el proyecto de reforma agraria que 
está sometido a nuestra consideración y que debemos sancionar al final de 
este debate. 
Para el Diputado que habla es altamente satisfactorio haber podido participar 
desde un comienzo en la discusión de este proyecto, que contiene en sus 
artículos el anhelo del más grande contingente de chilenos, al cual me siento 
orgulloso de pertenecer, compuesto por las personas que viven en el campo y 
desean la tierra para trabajarla y hacerla producir, con el fin de satisfacer sus 
necesidades y, además, lograr bienestar para el país. Constituye un motivo de 
satisfacción aun mayor comprobar que, dentro de un plazo limitado, este 
proyecto pasará a ser ley de la República. 
Los conceptos contenidos en este nuevo cuerpo legal satisfacen en gran parte 
las aspiraciones por las cuales he luchado incansablemente durante toda mi 
vida. Después de 25 años de esta lucha denodada, es reconfortante comprobar 
que los puntos de vista sostenidos desde un comienzo, y que en esa época 
constituían el pensamiento de una minoría, hoy día tienen plena vigencia al 
recibir el apoyo de estas grandes mayorías. 
Desde que tengo conocimiento, el "slogan" "la tierra para el que la trabaja" 
recobraba actualidad en cada acto eleccionario realizado en el país, y 
paulatinamente iba contando con nuevos adeptos. Pero, lamentablemente, 
esto no pasó más allá de ser una buena intención, debido a que, para lograrlo, 
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se debía comenzar por cambiar no sólo las mayorías políticas imperantes, sino 
que, y esto es más importante aún, las disposiciones que contiene la 
Constitución vigente. 
La ciudadanía se ha pronunciado en favor de nuevas tendencias políticas, al 
darse cuenta de que tenían como base programática un cambio radical en las 
estructuras del país. Pese a contar con la aprobación de esas grandes 
mayorías, hemos encontrado a nuestro paso un obstáculo difícil de salvar, 
compuesto por un sistema de intereses creados que se encuentran 
fuertemente arraigados en nuestro país, desde la Colonia hasta nuestros días. 
Muchas de las personas que defienden el derecho de propiedad contenido en 
nuestra Constitución, no le han dado el uso adecuado, como todos sabemos. 
Es necesario que la propiedad cumpla también un sentido social; sin embargo, 
esas personas no han vacilado en pasar por sobre este principio las veces que 
les ha convenido, para salvaguardar sus intereses. Son muchas también las 
que, en forma ilícita, se han aprovechado de derechos que no les 
correspondían. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? 
 
Ha terminado el tiempo del Comité Demócrata Cristiano. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me perdona un momento, Honorable 
colega? 
Solicito el asentimiento unánime de la. Honorable Cámara, para que el Comité 
Democrático Nacional y, en general, todos los Comités, puedan hacer cesión de 
sus tiempos recíprocamente. 
 
El señor IRURETA. — Ese acuerdo se tomó ayer, señor Presidente. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Está tomado el acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — El acuerdo adoptado ayer, señores 
Diputados, es de distinta naturaleza. Se refiere a las interrupciones. Por lo 
tanto, solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para que, 
recíprocamente, los Comités puedan... 
 
El señor ACEVEDO. —No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Hay oposición. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Solicito nuevamente el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara, para que los Comités... 
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El señor ACEVEDO. —No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Hay oposición. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Aravena, don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Señor Presidente, en todo caso, con cargo a 
mi tiempo, yo creo que se puede perfectamente bien... 
 
El señor ACEVEDO. — Es incorrecto; nosotros tenemos derecho a un Comité 
solamente. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Honorable colega, ¿por qué no me facilita su 
discurso? Yo se lo leo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ACEVEDO. — Han impuesto la misma condición. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Tiene la palabra el Honorable señor Aravena, 
don Jorge. 
 
El señor GUASTAVINO. —No respetan las reglas del juego. Han tenido ocho 
horas para intervenir en el debate. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio y tomar asiento. 
 
El señor IBAÑEZ. — No está inscripto el Honorable señor Aravena, don Jorge. 
 
El señor GUASTAVINO. —! Pero si pretenden hacer hablar a los Diputados 
representantes de cada zona agraria! Han tenido ocho horas con las 
intervenciones de los Diputados informantes. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — En vista de que no se obtuvo asentimiento 
unánime para el acuerdo que había propuesto la Mesa, corresponde continuar 
estrictamente según el orden de inscripción, en conformidad con el Reglamento 
de la Cámara. 
Le corresponde usar de la palabra al Honorable señor Cabello; a continuación,, 
está inscrito el Honorable señor Aravena,, don Jorge. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Cabello. 
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El señor ROSALES. —Eso es lo correcto. 
 
El señor CABELLO. —Señor Presidente, la reforma agraria es una necesidad 
que se ha venido acentuando con el transcurso del tiempo. Ella se ha 
efectuado o está por realizarse en innumerables países. Es ineludible la 
transformación de los métodos políticos, económicos y sociales para verificar 
una exacta confrontación con las necesidades del mundo y el establecimiento 
de caminos de dignidad para los sectores hasta ahora más abandonados. No se 
trata ya de la búsqueda de soluciones en ámbitos estrictamente nacionales. 
Estas transformaciones comprometen afanes que son comunes a todos, como 
una inevitable complementación de los propósitos de integración continental, 
tal como se recomendó en la Carta de Punta del Este. 
La reforma agraria, por ello, toca muchos factores que se reproducen con 
exactitud en cualquier país subdesarrollado, como el nuestro. Estos propósitos 
se concretaron por primera vez en Chile, gracias al impulso que les dio nuestro 
partido en la Convención Nacional de 1961. Luego se dictó la ley Nº 15. 020, 
sobre la cual muchos Honorables colegas han abundado en consideraciones. 
Sin embargo, es preciso analizar algunos aspectos olvidados de este proyecto 
del Gobierno, que más tarde, sin duda, aflorarán como críticas fundamentales 
a sus vacíos o errores. 
Hemos defendido la decisiva participación que le cupo al Partido Radical para 
hacer realidad la reforma agraria vigente. Y el énfasis ha sido necesario, como 
una respuesta a la forma como se pretende con honestidad que dicha ley no 
fue perfecta; que ella no pudo contener todas las aspiraciones de nuestro 
partido, expresadas en documentos públicos que contienen las enunciaciones 
programáticas del radicalismo en materia agraria. Pero, en todo caso, debe 
convenirse en que, pese a su difícil aplicabilidad, la Democracia Cristiana y su 
Gobierno han realizado una desenfrenada propaganda de lo que hasta la fecha, 
bajo su vigencia, han estado efectuando. Frecuentemente, personeros de 
Gobierno plantean el resultado exitoso de sus medidas en materia agraria, las 
que derivan, incuestionablemente, de la ley Nº 15. 020 y de los organismos 
que ella creó, tales como la CORA y el INDAP. 
Del análisis del actual proyecto se desprenden conclusiones que determinan la 
insuficiencia de tierra útil que se puede repartir por este sistema, dejando a 
una gran cantidad de campesinos y sectores de clase media, con un 
sentimiento de frustración y desesperanza. También se critica y, no sin razón, 
que la tabla de equivalencia es injusta y discriminatoria; que el sitema de 
expropiabilidad posibilita los favoritismos políticos; que los Tribunales Agrarios 
serán demasiado adictos al Gobierno, perdiendo la autonomía indispensable 
para la administración de justicia, y que los organismos directivos, CORA e 
INDAP, han albergado un sinnúmero de elementos que actúan con criterio 
político más que técnico. 
En un proyecto de esta trascendencia, es natural que hayan aparecido críticas 
y defensas; pero, al margen de estas consideraciones, quiero destacar, con el 
mejor propósito constructivo, que esta iniciativa ha olvidado uno de los 
aspectos complementarios más importantes para consolidar sus metas. 
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En efecto, cuando el Partido Radical asumió las altas responsabilidades de 
Gobierno en el Frente Popular, el visionario Presidente don Pedro Aguirre Cerda 
aceleró el gran proceso de la industrialización del país. Paralelamente con el 
estímulo industrial, creó los establecimientos educacionales que formarían los 
técnicos necesarios para promover el proceso iniciado. Así surgieron las 
Escuelas Técnicas, las Escuelas Industriales y la Universidad Técnica del 
Estado. 
Esencialmente, toda reforma agraria es el camino idóneo para llegar a la 
redistribución de la tierra, dando acceso a ella a quien la trabaja, a fin de 
establecer la justicia social a que tiene derecho el campesino y, 
fundamentalmente, aumentar la producción. 
Sin embargo, por revolucionarios o avanzados que sean los planes de reforma 
agraria, se correría el grave peligro de malograrlos si, aparejado a ello, no se 
establecen claros lineamientos en relación con los aspectos básicos de la 
educación y capacitación utilitaria del campesino. 
Bien sabemos, por una parte, que el mayor porcentaje de analfabetismo se 
encuentra en el campo y, por otra, que y un elevado número de campesinos, 
que serán los usufructuarios directos de la división de la tierra, no han tenido 
posibilidad de adquirir conocimientos sobre la racional y productiva explotación 
de la tierra, así como tampoco han tenido acceso al conocimiento del complejo 
funcionamiento de la empresa agrícola. Es por ello que la ley de reforma 
agraria debe contener disposiciones generales que se relacionen con aquellos 
problemas, sancionando las normas sobre las cuales se estructure la 
enseñanza agrícola en sus diversos estados. 
Las normas que ataquen o encaren la solución de este problema deben partir 
desde la educación fundamental, como la llama la UNESCO, del campesino y 
de sus hijos, hasta la preparación de profesionales universitarios, pasando por 
las escuelas rurales y prácticas de la agricultura, por los establecimientos de 
enseñanza agrícola superior o los Colegios Regionales Universitarios de 
Especialidad Agropecuaria, que propiciaremos los Diputados radicales. 
De esta manera, junto con la orientación genera] o instrucciones que impartan 
las autoridades, en un lapso no mayor de cinco años se habrán podido 
condicionar las aptitudes y el interés del actual campesino, tanto a su 
conveniencia personal como a los altos fines de la sociedad, redundando en 
una mayor y mejor producción y aprovechamiento de la tierra. 
Nuestro partido fue explícito al puntualizar la necesidad de atender la 
educación en relación con la reforma agraria, manifestando textualmente en 
uno de sus acuerdos de la Convención Nacional de 1961, lo siguiente: 
"La Reforma Agraria, para que tenga éxito, no debe limitarse a una simple 
redistribución de la tierra. Debe ir acompañada con medidas colaterales en 
materia de educación, investigación, sanidad, extensión agrícola, 
comercialización, formación de cooperativas, construcción de viviendas, 
organización de villorrios agrícolas, creación de industrias rurales, servicios 
sociales y culturales, todas ellas sin olvidar las necesarias obras de 
infraestructura que constituyen una tarea básica del Estado. " 
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Por lo demás, nuestro partido ha sido consecuente con sus anteriores 
afirmaciones programáticas y los enunciados de nuestros ensayistas. Ya don 
Pedro Aguirre Cerda, el año 1929, en su obra "El Problema Agrario", esbozó 
idénticos planteamientos a los señalados en esta ocasión. Y, desde luego, no 
llevamos nuestra vanidad al extremo de prtender que hemos sido los únicos en 
preocuparnos de estas materias. 
Convenimos en que la enseñanza agrícola en Chile adolece de serias fallas, 
derivadas de nuestra propia insuficiencia económica. Nuestras escuelas 
agrícolas fiscales carecen de los más indispensables elementos de enseñanza 
técnica. Nuestro deseo habría sido propiciar, mediante indicaciones a este 
proyecto, la solución de los problemas que en este orden tienen las escuelas 
agrícolas fiscales; pero posponemos este propósito para dar curso a otra 
iniciativa de los Diputados radicales, que es expresa en la creación de los 
Colegios Regionales Universitarios de Especialidades Agropecuarias. 
La finalidad de estos Colegios, cuya creación planteamos mediante la 
respectiva indicación, es la de formar profesionales en especialidades 
agropecuarias, con el objeto de abrir una nueva posibilidad para nuestra 
juventud que surge, sin destino, en una gran mayoría, de nuestros liceos, y 
permitir también que los prácticos y los técnicos agrícolas puedan recibir títulos 
profesionales de un nivel superior. 
Esperamos que la Honorable Cámara apruebe esta iniciativa, inobjetable por 
ser un complemento absolutamente necesario de la reforma agraria. 
Confiamos, asimismo, en que el Gobierno considerará la instalación de dichos 
Colegios, de preferencia en todas aquellas provincias en las cuales no existan 
ya planteles universitarios de otro carácter. 
Hemos formulado indicación para introducir como artículo nuevo, el siguiente: 
"Artículo.... —Con cargo a los fondos de esta ley, se aportará anualmente, 
desde el año 1967, a la Universidad de Chile, la cantidad de Eº 2. 000. 000, 
con el objeto de destinarla a la creación de Colegios Regionales Universitarios 
de Especialidades Agropecuarias y a su habilitación progresiva de implementos 
de estudio y explotación experimental. 
"Los Colegios Regionales mencionados tendrán como finalidad la formación de 
profesionales en especialidades agropecuarias. El nivel de los estudios y los 
títulos profesionales que se otorguen serán determinados por la Universidad de 
Chile. 
"Dichos Colegios deberán realizar también, en forma permanente, cursos de 
enseñanza técnica destinados a la preparación de los campesinos en las 
labores agropecuarias. 
"La CORA adquirirá predios rústicos en las provincias que se determinen con 
acuerdo de la Universidad de Chile, con el objeto de transferirlos a esta última 
entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, letra c), de esta ley, 
a fin de que se instalen en ellos las dependencias de los respectivos Colegios. 
Dichos predios deberán tener una cabida que permita la realización de los 
trabajos experimentales de las diversas especialidades que contemplen los 
programas de enseñanza". 
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Al formular esta indicación, los Diputados radicales no pretendemos que ella 
sea una solución definitiva y completaren la asociación indispensable que 
deberá existir entre la enseñanza agropecuaria y la reforma agraria que ahora 
estamos despachando. Pero nos asiste el convencimiento de que, de aprobarse 
esta indicación, se avanzará considerablemente en este propósito y se salvará, 
en parte, una omisión que consideramos grave. 
Quiero hacer notar que en el presupuesto total de la reforma agraria sólo el 
uno y medio por mil se dedicaría a esta enseñanza y únicamente 200 
campesinos no tendrían en los cuatro años, a partir de 1967, el terreno que les 
correspondería en justicia, pero se les daría a millares de sus compañeros la 
posibilidad de educarse y recibir las nociones que necesitan para colaborar en 
este plan del Gobierno, que consideramos justo. 
Yo veo en los campesinos que están en las tribunas y en los estudiantes esta 
unión que existe, y me recuerda con emoción, después de los aplausos que 
escuchamos en esta Sala, al gran estadista Pedro Aguirre Cerda, que supo 
interpretarlos, y llevar adelante también esta reforma agraria junto al Frente 
Popular. 
Le concedo una interrupción al Honorable señor Fuentes. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Fuentes, don Samuel. 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Señor Presidente, quiero intervenir esta 
mañana lo más brevemente posible, porque deseo repetir algunos conceptos 
que hemos manifestado frente a la discusión de esta reforma agraria que 
impulsa el Gobierno del Excelentísimo señor Frei. 
He sido un tenaz defensor de lo que nosotros hemos realizado en esta materia. 
Recuerdo que hice notar al señor Ministro de Agricultura que me parecía 
extraño que al hablar de reforma agraria jamás se hubiese mencionado lo que 
existe en esta materia y que ha permitido al Gobierno del señor Frei realizar lo 
que, con cifras, nos han enunciado en el día de ayer tanto el señor Ministro 
como los Honorables parlamentarios informantes y otros colegas que han 
intervenido en el debate. 
Una conclusión de la convención nacional de nuestro partido del año 1961, se 
refería a la reforma agraria. Teníamos la obligación de cumplir esos acuerdos, 
uno de los cuales tendía a impulsar una ley de reforma agraria. Para ello, 
buscamos el patrocinio del Gobierno de esa fecha, ya que se trataba de crear 
servicios, de establecer sistemas nuevos e, indiscutiblemente, de acuerdo con 
el régimen constitucional, necesitábamos su iniciativa. 
Encontramos la cooperación del Presidente Alessandri y de los Partidos Liberal 
y Conservador. Ahora no cometeremos el mismo error en que, en esa 
oportunidad, incurrieron los Diputados de la Democracia Cristiana y de otros 
sectores de la Cámara: unos absteniéndose de votar la idea de legislar sobre 
reforma agraria, idea que figuraba en los programas de sus respectivas 
colectividades políticas desde el nacimiento de éstas; otros, negándole sus 
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votos. Así, con esa oposición de los Diputados democratacristianos, conoció la 
opinión pública la primera ley efectiva sobre esta materia. 
Tres pilares fundamentales para la reforma agraria fueron creados por nuestra 
ley: el Consejo Superior de Fomento Agropecuario, la Corporación de la 
Reforma Agraria, sucesora, podríamos decir, de la Caja de Colonización 
Agrícola, y el Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
¿Cuál ha sido la labor de estos organismos? La Corporación de la Reforma 
Agraria, dirigida por don Rafael Moreno, en oficio remitido a la Oficina de 
Informaciones de la Cámara de Diputados, con fecha 20 de abril de este año, 
después de reiteradas peticiones del parlamentario que habla, señala que, en 
virtud de las disposiciones vigentes, ha podido expropiar fundos en todo el 
país, con una superficie de, aproximadamente, 400 mil hectáreas y un valor de 
44 millones de escudos. No habría podido realizar esta labor, estimo yo, ni 
efectuar los asentamientos sin contar con la ley dictada en la pasada 
Administración. 
Luego, ¿qué ha hecho el Instituto de Desarrollo Agropecuario, dirigido por el 
señor Jacques Chonchol, desde la dictación de la ley Nº 15. 020, la cual estará 
vigente hasta la promulgación de la nueva ley? De acuerdo con las 
disposiciones actuales, ha podido entregar al país, en cifras redondas, a través 
de todas las provincias, en fomento de cultivos, Eº 6. 000. 000; en fomento 
ganadero, Eº 58. 000; en implementos de trabajo, Eº 85. 000; en mejoras de 
predio, Eº 224. 000; en mejoras de hogar, Eº 93. 000, todo lo cual hace un 
total de Eº 6. 500. 000. En colocaciones durante este tiempo, Eº 12. 000. 000. 
En ayuda de semillas a los pequeños campesinos y los indígenas, organizados 
en mi provincia en comités agrícolas, se han otorgado a través del país más de 
cien mil quintales métricos de semillas de trigo, con un valor de Eº 2. 500. 000 
y, hasta el año 1965, de acuerdo con las disposiciones vigentes de esta ley, 
han podido entregar en colocaciones la suma de Eº 25. 000. 000 y, en semillas 
de trigo, 78. 000 quintales métricos, con un valor de Eº 3. 000. 000. 
Ahora bien, entre 1963 y 1965, INDAP totaliza Eº 42. 292. 428, en 
colocaciones, y ha atendido 1. 861 comités en 1965, con un total de 64. 510 
socios afiliados. 
Toda esta labor, de la cual se jactan los personeros de Gobierno, fue posible 
gracias a la alta visión del Partido Radical, al impulsar esta ley de reforma 
agraria a través de su Ministro de Agricultura, ex parlamentario de estos 
bancos, nuestro distinguido correligionario don Orlando Sandoval. 
Se dictaron, de acuerdo con esta ley, los decretos reglamentarios de la Ley de 
Reforma Agraria, El número 1 designa a las personas que integrarán el 
Consejo Superior de Fomento Agropecuario; el número 2 fija normas para el 
arrendamiento de predios rústicos; el número 3 otorga franquicias tributarias y 
sistemas de créditos a los indígenas. 
Ayer, un Honorable colega de mi provincia señalaba el abandono en que se 
encuentran los indígenas. Gracias a este decreto reglamentario de la ley de la 
Re forma Agraria, por primera vez, y después de haberse regido por mucho 
tiempo por la antigua ley 14. 511, entraron a regirse por la nueva los 
indígenas. Así tuvieron acceso a nuevos Tribunales de Justicia creados por esa 
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ley, y a créditos por intermedio del Banco del Estado, como les consta a los 
Honorables colegas que representan a provincias donde existe una gran 
cantidad de indígenas. 
A través de esta misma legislación, se impulsó la construcción de viviendas 
para los indígenas. Quienes recorran la provincia de Cautín, sea de mar a 
cordillera o de sur a norte, encontrarán, entre las rucas antiguas, más de mil 
nuevas casas construidas en reemplazo de un montón de chozas. Estas nuevas 
habitaciones les ofrecen posibilidades de una mejor vida. 
El decreto reglamentario Nº 4 fija monto de multas y sanciones pecuniarias en 
caso de incumplimiento de la ley; el Nº 5 se refiere a la propiedad familiar 
agrícola; el N° 6 fija normas para crear aldeas campesinas; el Nº 7 establece 
procedimientos para el saneamiento de títulos de la pequeña propiedad 
agrícola; el Nº 8 establece normas para entregar títulos de dominio en el 
departamento de El Loa; el Nº 9 declara de utilidad pública y autoriza la 
expropiación de determinados predios. 
Este decreto ha permitido al actual Gobierno operar dentro del marco de la ley; 
de lo contrario, no habría podido expropiar la cantidad inmensa de terrenos 
que se ha dado a conocer a través de cifras estadísticas. 
El decreto reglamentario Nº 10 crea el Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria; el N° 11 establece el estatuto orgánico de la Corporación de 
la Reforma Agraria. 
En relación con los asentamientos, se ha afirmado, en forma muy ligera, que 
en la entrega de predios a través de este organismo priman la pasión y el 
favoritismo político. Esto existía antiguamente, y debemos reconocer —por 
suerte yo nunca fui Consejero de ninguna repartición pública— el "pecado" que 
en ese entonces cornetín los diversos Consejeros que actuaban en 
representación del Congreso Nacional en todas las instituciones, sin excepción. 
En esa época sí que se servían, con evidente y marcada pasión política, las 
aspiraciones de hombres de todos los sectores. No escapaba el Consejo de la 
Caja de Colonización Agrícola a esa presión de tipo político. 
Quiero hacer una salvedad esta mañana, para contestar al Honorable señor 
Pedro Alvarado, quien señaló, hace algunos días, que el Presidente del Partido 
Radical de la provincia de Cautín —no dijo su nombre, pero yo lo voy a dar: 
don Carlos Wenzel Melo—, había obtenido una parcela política. Sí, señor, la 
obtuvo, porque es un auténtico agricultor, ¡pero no en forma política!... Se la 
entregó la Caja de Colonización Agrícola en la zona de Lastarria, donde está la 
colonia "Cabezas Foster", y fueron postulantes todos los pequeños agricultores 
que tenían antecedentes para ello. Además, el Honorable colega hizo presente 
que esa persona era inspector del tránsito de la Ilustre Municipalidad de 
Lautaro. Deseo decir, para que juzgue la Cámara, que desempeña ese cargo 
más de doce años, pero no recibe salario alguno; lo hace "ad honores", como 
lo han hecho todos los inspectores de Tránsito de Lautaro. No puede decirse, 
entonces, que esta parcela se obtuvo por favoritismo político. Se terminaron 
los favoritismos políticos desde que la Ley de Reforma Agraria Nº 15. 020, en 
el artículo 75 de uno de los decretos reglamentarios dictados, estableció la 
forma de asignar parcelas. De acuerdo con esta disposición, se procedió, hasta 
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el Gobierno pasado, en toda parcelación. El nuevo Gobierno, en cambio, ha 
reemplazado el sistema; ahora se empieza por asentar a los parceleros sin ser 
dueños ni tener posibilidad de llegar a serlo; además, se los maneja con látigo, 
como he tenido oportunidad de comprobarlo... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Por ejemplo, en la zona de Las Hortensias, 
se fijó un salario que comienza a las siete de la mañana y dentro del cual no 
tienen tiempo para almorzar; se les ha construido una especie de villorrio lejos 
de todos los medios de comunicación. Yo había pedido a la Corporación de la 
Reforma Agraria que tratara de darles una ubicación cercana al pueblo Las 
Hortensias, a fin de que formaran un conjunto con la población para recibir los 
beneficios que proporciona la ciudad respecto a movilización ferroviaria y 
terrestre de esa zona, y a tantas otras cosas. 
El artículo 75 del decreto con fuerza de ley, que acabo de mencionar, 
estableció las formas de puntaje para la asignación de las parcelas. Por 
ejemplo, las parcelas de la hacienda Lautaro y las de la zona de Santa Fe, 
fueron entregadas a los postulantes, en tal forma que se puso término a toda 
posibilidad de un minifundio futuro, con sus divisiones construidas, con su casa 
habitación y hasta con su pequeña bodega. 
Actualmente, en algunas zonas, los asentados no tienen estos beneficios. Se 
les ha hecho un gallinero, sin comodidad alguna; no saben lo que es tener un 
sitio para huerta de donde puedan sacar algún provecho; en fin, algunos están 
desesperados por este tratamiento, que los ha convertido de nuevo en 
inquilinos —como ocurre con los que trabajaban en la zona de Tranapuente o 
Collico, actualmente asentados en la zona de Las Hortensias—, con la 
diferencia de que ahora esa patrón es el Fisco, a través de la CORA. Y todos 
sabemos que el "patrón Fisco" es un tanto insensible, contra el cual no cabe 
reclamación alguna. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Veo, Honorables colegas, vuestras 
sonrisas; pero se los voy a probar. 
 
Un señor DIPUTADO. —¿En qué quedó su "socialdemocracia"? 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — ¿Acaso los Gobiernos pasados o el actual 
no han dejado de entregar a la Caja de Empleados Públicos los fondos 
previsionales? 
Todos los Gobiernos, especialmente éste, tienen a las Cajas sin poder atender 
sus prestaciones previsionales. ¿Es esto para reírse? 
La Empresa de los Ferrocarriles del Estado descuenta a sus empleados y 
obreros las imposiciones previsionales; pero éstas no llegan a poder de la Caja 
de Retiro para que cumpla su función social, especialmente, como decía el 
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Honorable señor De la Fuente, para pagar los montepíos. Por primera vez, los 
montepiados de la Caja de Retiro de los Ferrocarriles del Estado no han 
recibido el pago de sus pensiones con oportunidad. 
Por eso, el "patrón Fisco", por razones obvias (porque los tributos no alcanzan 
o, como en el caso actual, por la excusa de la huelga del cobre, mantenida en 
forma deliberada), declara no tener fondos y estar imposibilitado para cumplir 
la ley de los últimos reajustes, que tanto defendieron Sus Señorías y que 
todavía no se pueden pagar. 
Por otra parte, debo continuar citando el conjunto de decretos con fuerza de 
ley de reforma agraria que se dictaron para dar cumplimiento a esa reforma 
agraria de la ley Nº 15. 020. Entre ellos, tenemos el Nº 12, que creó el 
Estatuto Orgánico del Instituto de Desarrollo Agropecuario; el Nº 13, que 
aumentó las multas y las sanciones pecuniarias impuestas a través del 
Ministerio de Agricultura; el Nº 14, que concede franquicias tributarias para la 
división de predios rústicos; el Nº 15, sobre concesión, venta y arrendamiento 
de tierras fiscales en la provincia de Aisén y en el departamento de 
Magallanes; el Nº 16, sobre bonificación para semillas; Nº 18, que trata de las 
medidas para estimular la educación rural. En esta ma teria, nos correspondió 
impulsar en la provincia de Cautín la construcción de modernísimos locales 
escolares en toda la provincia de Cautín, como iguales a los construidos en la 
zona de Victoria, dentro de la provincia de Malleco y todos en zonas 
auténticamente campesinas a las cuales estuvimos sirviendo durante un largo 
tiempo; el Nº 17, que se refiere a las comunidades agrícolas de Coquimbo y 
Atacama; el N° 20, que fija el texto refundido, actualizado y sistematizado del 
decreto con fuerza de ley Nº 326, de 1960, sobre cooperativas; los Nºs 21, 22 
y 23, que establecen el procedimiento para las reclamaciones de los 
trabajadores agrícolas por falta de pago de las asignaciones familiares; Nº 24, 
que dispone que los parceleros, pequeños y medianos agricultores, incluso los 
indígenas, podrán acogerse al régimen de previsión del Servicio de Seguro 
Social. 
Pues bien, señor Presidente, en el proyecto actual no se deroga ninguno de 
estos decretos de la Ley de Reforma Agraria vigente. Sólo se dice que se 
faculta al Presidente de la República para eliminar cuatro de ellos, en el 
supuesto caso de que no los necesite para el cumplimiento normal de la ley Nº 
15. 020. 
Termino manifestando, lo repito, que nosotros no vamos a cometer el error, 
por el hecho de que consideramos que esa ley, 'la N° 15. 020, es mejor, de 
oponernos a la dictación de una complementaria ley de la reforma agraria 
vigente. Pero le haremos las indicaciones que sean necesarias para 
perfeccionarla. 
Con esto, termino mis observaciones de la mañana de hoy. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —A continuación, corresponde usar de la 
palabra al Honorable señor Jorge Aravena. 
Antes, solicito el asentimiento unánime de la Sala a fin de que, a continuación, 
el Honorable señor Aravena pueda conceder interrupciones a los señores 
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Alvarado y Urra, naturalmente con cargo al tiempo del Comité Democrático 
Nacional. 
 
El señor OCHAGAVIA. —No, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —No hay acuerdo. 
 
Puede usar de la palabra el Honorable señor Jorge Aravena. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). —Señor Presidente, el problema agrario no es 
una cosa nueva en el mundo, ni ha surgido en nuestros días. Desde que el 
hombre cultiva la tierra, hay una "cuestión agraria". Y esta cuestión, a mi 
juicio, puede resumirse, en una forma simple, en una pregunta: ¿A quién debe 
pertenecer la tierra? 
A lo largo de la historia se han dado diversas respuestas. Los egipcios, los 
babilonios, los israelitas y otros se han hecho esta pregunta. Y la han 
contestado con hechos, a su manera, de acuerdo con las realidades de su 
época. Luego fueron los griegos, los romanos, los hombres de la Edad Media y, 
después de la Revolución Francesa, los del siglo XIX; finalmente, los que 
hicieron algunas revoluciones: la mejicana, la rusa, la china, etcétera. 
Por tanto, la cuestión agraria no se acaba de inventar, y en América Latina 
menos; no es de hoy, ni siquiera de ayer. Antes de la llegada de los españoles, 
había ya una cuestión agraria entre los incas y los aztecas. La hubo en el 
período colonial, la hubo también después y la hay actualmente. 
La cuestión agraria no es un problema que afecte únicamente a los agricultores 
y campesinos. Atañe a todas las clases sociales, por diversos motivos: 
económicos, políticos, etcétera; porque hay ricos y pobres, campesinos y gente 
de la ciudad, intelectuales y analfabetos; todos, todos comen y necesitan 
alimentos para subsistir. En consecuencia, el problema agrario, como es obvio, 
tiene que ver con la comunidad entera. 
Pero si el problema agrario se planteó hace más de siglo y medio, no es menos 
cierto que hoy ha tomado caracteres verdaderamente dramáticos en relación al 
desarrollo económico y social de los pueblos. Afortunadamente, en nuestro 
país estamos, por fin, poniendo en marcha una legislación mediante la cual 
podremos lograr una solución de un problema que, en otros puntos del orbe, 
ha significado trastornos y muchos sufrimientos. 
A juzgar por las opiniones vertidas hasta hoy en el estudio de este problema 
básico, yo creo que la resolución ya está tomada. 
Ahora bien, lo primero que se plantea es una interrogante sobre un punto 
primordial. ¿De quién ha de ser la tierra? Esta pregunta es directa, tajante; 
pero la respuesta no puede ser de igual manera, ya que no basta con entregar 
la tierra, ni aun regalarla, a quien la trabaja. Para explotar la tierra, éste 
necesita casas en qué vivir; herramientas, maquinarias y aperos para 
labranza; animales; semillas y dirección técnica para sembrarlas 
adecuadamente; medio de transportes para trasladar los productos a los 
centros de consumo; dinero para el pago y cumplimiento de los derechos 
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sociales de los obreros; medios para subsistir con su familia durante los 
períodos en que se invierte y labra la tierra, hasta recibir el fruto de las 
cosechas; y recursos para pagar impuestos, contribuciones, intereses, 
etcétera. 
De ahí el hecho de que no sea suficiente, ni tan simple, como creen algunas 
personas, que se pueda hacer debidamente una reforma agraria. Es más 
todavía: es preciso que la solución del problema del agro y del campesinado no 
signifique hambre y carestía; pero, entonces, la injusticia que se pretende 
remediar puede significar una injusticia para toda la comunidad. Y esto sí que 
es grave para un pueblo. 
Lo que digo no significa, de manera alguna, que estos factores no puedan ser 
superados en nuestro país. Por el contrario, lo señalo con el exclusivo objeto 
de que se sepa que se tomarán las precauciones y se tendrá la cautela 
necesaria. Ya se tiene clara conciencia y responsabilidad de lo que significa la 
producción de alimentos para un país. 
Ahora bien, estamos estudiando una reforma agraria, que ha elegido un 
método que no es ni del latifundio capitalista, ni el de la colectivización 
forzada. Es una reforma agraria democrática, cuyo resultado será la creación 
de una clase media rural de pequeños y medianos propietarios, con base para 
el desarrollo de la industrialización y de mercados estables, y realizada con el 
esfuerzo de los que laboran la tierra y del Estado. 
Este camino, por lo demás, no es nuevo, ya que en el siglo pasado fue el que 
siguió la Europa Occidental, después de la Revolución Francesa, lo mismo que 
en Inglaterra y Estados Unidos, donde, por lo que sabemos, ha tenido 
resultados florecientes. 
Decía que una reforma agraria no es una cosa tan simple. Y así lo reconoce 
una frase de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), cuando expresa: "Hombres sin tierra y tierra sin 
hombres". Pero para que la síntesis sea ajustada a la realidad, dice, habría que 
agregar: "Hombres con hambre y campos sin cosechas. " 
El problema de la tierra es algo que está mucho más allá de lo que existe en la 
imaginación de muchas personas. Ella tiene una condición orgánica, geográfica 
y climática, que no siempre se acomoda al pensamiento o intención de quienes 
desean hacer de ella una herramienta para cumplir objetivos distintos de su 
misión fundamental. 
La tierra es esquiva con los flojos. Se niega a los ociosos. Y en los surcos que 
ondulan en sus llanuras, no fructifican las palabras de los demagogos. En ella, 
sólo germina la semilla esparcida por la mano laboriosa del campesino 
auténtico y de los hombres capaces de mantener y orientar una fuente de 
producción y de trabajo. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —¡Muy bien! 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — 
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Aquí, señor Presidente, se han hecho críticas muy agrias. Se ha difamado, por 
igual, a los que honestamente poseen un pedazo de tierra, que laboran con 
cariño y aman entrañablemente. No se ha hecho distinción entre el hombre 
progresista y laborioso y el zángano, este bicho venenoso que existe en todas 
las actividades, sin hacer nada, fuera de mirar a los que trabajan, que, por 
desgracia, son los que más opinan. 
Yo comparto la opinión de que el problema de la tierra en nuestro país está 
deformado; pero ello se debe más que al agricultor mismo al sistema que se 
origina en un proceso de orden político, pues no se podrá negar que en nuestro 
país, cual más, cual menos, todos los partidos, menos el mayoritario de hoy, 
han sido Gobierno. Y yo pregunto: ¿qué les ha pasado que no eliminaron antes 
lo que hoy señalan como una lacra social? 
Pero ahora, cuando ha llegado un Gobierno que, repetiré una vez más, yo no 
ayudé a elegir y que ha encarado con valentía y decisión la reforma agraria, se 
pretende culpar a los que trabajan en la agricultura del error imperdonable de 
los partidos políticos que, habiendo estado en el Gobierno, no supieron encarar 
el problema sustancial de la tenencia de la tierra. 
Los pueblos y los hombres dentro del sistema democrático hacen lo que les 
obligan o permiten las leyes. Luego, si hasta hoy no se había legislado sobre la 
propiedad agrícola, no son los agricultores los responsables, sino los partidos 
políticos que legislan. Luego, ellos tienen la responsabilidad de nuestro actual 
sistema de tenencia de la tierra. 
Señor Presidente, una reforma agraria tiene, en la actualidad, profundo 
significado, ya que no sólo se trata de satisfacer los anhelos de justicia de los 
campesinos, sino, al mismo tiempo, de incrementar la producción y la 
alimentación de todos los ciudadanos, junto con crear un mercado que permita 
una industrialización equilibrada. 
Lograr estos objetivos no es fácil; pero no intentarlo significaría que no 
sabemos sacar provecho de los ejemplos que en es-ta materia se están 
observando en los pueblos más avanzados del mundo. Tenemos ya en 
nuestras manos el texto legal que dará la partida a esta gran tarea. 
Entreguémonos a ella sin egoísmos, sin pasión; pensando sólo en los grandes 
intereses de nuestra patria. 
 
Nada más, señor Presidente. 
 
—Aplausos en la Sala. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). —He concedido una interrupción al Honorable 
señor Alvarado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Su Señoría no puede concederla sino con el 
asentimiento unánime de la Sala. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). — Ruego a Sus Señorías guardar silencio a fin 
de continuar con el debate. 
A continuación, se encuentra inscrito el Honorable señor Laemmermann. 
 
El señor LAEMMERMANN. — Señor Presidente, cuando hemos expresado 
nuestra firme adhesión a la idea de realizar una reforma agraria, hemos 
partido de la base de que ciertos principios fundamentales deben ser 
respetados, a fin de asegurar la preservación de valores que son esenciales 
dentro de una sociedad democrática. 
A nuestro modo de ver, la dignificación de los campesinos y la eliminación de 
todos los factores que obstaculizan el progreso dentro del sector agrario, que 
constituyen las finalidades de la reforma agraria, no podrán jamás lograrse si 
la estructura legal concebida para llevar adelante este proceso no reposa sobre 
un claro concepto de libertad de los individuos. Es necesaria esta libertad para 
que el individuo se realice políticamente y pueda contribuir con todas sus 
fuerzas a la existencia de una sociedad cada vez más justa; es también 
necesaria esta libertad para que, en lo económico, se asegure la supervivencia 
de todas aquellas formas de iniciativa de los individuos que constituyen 
elemento primordial dentro de una economía de mercado, como es la nuestra. 
No menos primordial, dentro de esa economía, es que el Estado, que debe ser 
celoso en respetar las libertades de los individuos, cumpla debidamente con su 
misión de fijar con claridad todo aquel conjunto de normas dentro de las cuales 
deben las personas realizar su actividad económica. Llámese orientación, 
concertación o planificación, siempre nos encontramos frente al deber del 
Estado moderno de fijar y sostener una política racional y justa en todos 
aquellos factores que conciernen a la actividad económica fundamental. 
Lo dicho anteriormente se aplica por entero al proceso de la reforma agraria, 
Debe ser hecho garantizando la libertad de los individuos, asegurando la 
supervivencia de la iniciativa personal, dentro de un concepto de planificación, 
que no sólo es facultad de un Estado moderno, sino un verdadero deber para 
los gobernantes frente a sus gobernados. 
El examen del proyecto sobre reforma agraria conduce, desgraciadamente, al 
convencimiento de que estos principios no están siendo considerados. 
Si se examinan las causales de expropiación, fácilmente se puede observar que 
ellas han sido elaboradas en tales términos de amplitud que los empresarios 
agrícolas quedan de hecho entregados al juicio de los funcionarios: que falta la 
garantía de una norma jurídica, sin la cual no existe verdadera libertad. 
Deberán ser expropiados los predios mal explotados y respecto de este punto 
no existe ninguna discrepancia de principio. Hemos sostenido firmemente que 
la tierra debe cumplir una función social de producción y el incumplimiento de 
este deber conduce, lógicamente, a la expropiación. 
Se considera mal explotado aquel predio cuya productividad se encuentra por 
debajo de los niveles adecuados en relación a las condiciones económicas 
predominantes en la región para tierras de análogas posibilidades. Lo que en 
este sentido dispone la letra c) del artículo lº del proyecto guarda relación con 
uno de los principios fundamentales de la ley Nº 15. 020. Sin embargo, se 
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introducen en esta definición dos elementos diferentes. Uno de ellos es la 
comparación de las condiciones de productividad con las condiciones 
económicas predominantes en la región. Se trata de un factor objetivo, por 
más que haya dificultades prácticas para demostrarlo. 
El segundo factor es la existencia de niveles "adecuados" de productividad. La 
consideración de que los niveles de productividad sean adecuados implica un 
juicio individual que puede llegar a extremos sumamente amplios, en cuanto 
los funcionarios intenten formular exigencias sobre productividad dentro de sus 
personales conceptos, que, desgraciadamente, no suelen estar de acuerdo con 
la realidad. 
Se sostendrá que todo esto es el sistema de la ley Nº 15. 020. No estamos 
obligados, en primer término, a mantener lo que no sea justo y práctico. No 
puede tampoco prescindirse del hecho de que todo el régimen de la ley Nº 
15.020, estaba sujeto, en su aplicación, al control de los Tribunales Ordinarios 
de Justicia, lo que cambia sustancialmente con el proyecto que ahora tenemos 
en examen. 
Cualquiera de los Honorables Diputados que me escuchan, juzgando como 
hombres de Derecho, saben que el sentido de la ley no puede obtenerse de la 
lectura de disposiciones aisladas, como no puede tampoco medirse la amplitud 
de los derechos con independencia de las garantías de que ese derecho está 
envuelto. 
En el caso presente, la calificación de mala explotación de los predios cobra 
especial gravedad por el mantenimiento de estos factores vinculados a la 
apreciación personal, cuando la garantía de juicio equitativo derivada de los 
Tribunales que cautelan todo el sistema, aparece gravemente debilitada, como 
explicaré más adelante. 
En el orden de la calificación de la mala explotación, el proyecto introduce una 
novedad con relación a lo que hasta ahora conocíamos. Es la existencia de una 
presunción de derecho sobre mala explotación. 
El predio se reputa mal explotado si falta cualquiera de los requisitos señalados 
en los números 1 a 4 de la letra c) del artículo lº. 
O sea, si el 80% de la superficie útil de riego normal no está ocupada con 
cultivos o praderas artificiales, el predio está mal explotado, aunque se haya 
atrasado la semilla, haya habido una huelga en el fundo o se haya presentado 
cualquiera de las muchas emergencias de la vida agrícola diaria. Estará mal 
explotado el predio, si al 50% de su superficie no se han aplicado las dosis de 
fertilizantes que indique el Ministerio de Agricultura. Si el 49% de la superficie 
tiene estos abonos, el predio está mal explotado, porque no puede bajar del 
50% en una materia de tanta gravedad. ¿Cuáles son estas normas? Hasta 
ahora no se conocen. Tenemos que suponer que serán buenas, pero lo real es 
que el Ministerio de Agricultura, que las considera tan importantes como para 
que la falta de su aplicación autorice la expropiación inevitable del predio, no 
las ha considerado hasta el día de hoy tan importantes como para que las 
tenga ya dictadas. Cualquiera infracción a la legislación sobre vivienda, 
educación o sanidad, autoriza, durante dos años, a la expropiación del predio. 
Sabemos que las infracciones son de distintos grados. La ley penal es 
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esencialmente una ley de penalidades: todos conocen las gradaciones en las 
penas que el Código Penal establece. Esta nueva legislación contenida en el 
proyecto de reforma agraria presenta la innovación de que todas las penas 
sean niveladas por el máximo: la expropiación del predio. 
Yo no quiero incurrir en la exageración de que todo esto se encuentre mal 
concebido. Es evidente que la exigencia de cultivar una proporción dada de los 
predios, de aplicar abonos y de cumplir las leyes, constituyen exigencias 
legítimas. Lo que señalo como «enteramente antijurídico y ajeno por entero a 
la realidad, es que cualquiera de estos casos configure realmente una causal 
de mala explotación y justifique esta penalidad máxima. 
Es enteramente claro que en la materia en examen sólo hay dos alternativas: o 
se aplican estas causales de expropiación en forma rígida y con ello se incurre 
en graves injusticias, o se admite, como ya se ha dicho en numerosas 
ocasiones, que el rigor de la ley será atemperado por la prudencia en su 
aplicación. En este caso, caemos, precisamente, en otro de los peligros: el 
abuso del funcionario, de quien dependerá hacer efectivas o no estas causales 
de expropiación que, configuradas todas como presunciones de derecho, no 
permiten defensa alguna desde el momento en que el funcionario decide 
hacerlas valer. 
La causal de expropiación por exceso de superficie merece también ser 
objetada desde un punto de vista parecido. Pasaré por alto el hecho de que el 
patrimonio de los cónyuges separados de bienes se suma para los efectos de 
esta causal, aunque los cónyuges se encuentren separados de hecho, si no 
existe divorcio judicial pronunciado a perpetuidad. Supongo que el artículo 3º 
del proyecto será modificado para decidir quién será expropiado en los casos 
en que estas separaciones de hecho existen. 
Lo que resulta de aplicación más general es el hecho de que cualquier exceso 
dé superficie por sobre las 80 hectáreas de riego básicas autoriza la 
expropiación. O sea que, una, diez o cincuenta hectáreas de exceso, autorizan 
que todo el predio sea expropiado y obligan al agricultor a entrar dentro de 
todo el procedimiento necesario para que el derecho de reserva le sea 
reconocido. 
Es aquí donde se presenta la similitud con el caso anterior, porque también ha 
sido dicho que habrá prudencia en la aplicación de esta disposición y que nadie 
será expropiado para privarlo de pequeñas superficies. O sea, siempre hay un 
margen indefinido, en que se reconoce que la aplicación de la ley sería injusta; 
pero, en vez de buscar el perfeccionamiento de la disposición legal, a fin de 
que sea la misma ley la que defina los derechos de cada cual, se prefiere que 
esto quede entregado al funcionario. De nuevo es la libertad la que se pone en 
peligro. 
Entre las causales de expropiación existen diferentes fundamentos doctrinarios 
que, en la práctica, significan que falta la concordancia entre unas y otras, 
llegándose a diversas situaciones de injusticia. 
Uno de los principios es que serán expropiados los predios mal explotados; el 
segundo principio es que serán expropiados aquéllos que excedan de las 80 
hectáreas de riego básicas. Sin entrar a pronunciarme sobre esta medida, que 
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es evidentemente arbitraria, hay que convenir en que, desde un punto de vista 
normativo, resulta clara. 
Sin embargo, el proyecto declara expropiable, además, los predios 
pertenecientes a comunidades, aspecto en el que las razones son difíciles de 
encontrar. En el informe de la Comisión de Agricultura y Colonización se 
expresa que, en los casos de comunidades, no hay "un buen aprovechamiento 
del suelo y la conveniente capitalización traducida en mejoras y obras de 
envergadura". Pero, en la práctica, todos conocemos casos de predios que, 
perteneciendo a comunidades, no sólo presentan buen aprovechamiento del 
suelo y conveniente capitalización, sino que son predios de una explotación 
ejemplar. En estos casos, la lógica del proyecto falla enteramente y la única 
solución consiste en que el Consejo Nacional Agrario decida no llevar a cabo las 
expropiaciones. O sea, siempre caemos en una solución de discrecionalidad 
que está muy próxima a la arbitrariedad. 
Donde los principios se pierden y se entrecruzan es en lo que se refiere al 
tratamiento dado a las personas jurídicas. El principio del proyecto es que los 
predios de personas jurídicas son expropiabas, lo que existe desde 
legislaciones anteriores para los casos en que las personas jurídicas 
propietarias no hacen explotación directa. Se dice que los predios de personas 
jurídicas deben ser expropiables, porque la nueva legislación tiende a 
"promover una efectiva unión entre el campesino y la tierra". Sin embargo, 
vemos a lo largo del mismo proyecto cómo en muchos casos se acepta la 
existencia de predios en manos de personas jurídicas, como en el artículo 18, 
para las sociedades que presenten planes de habilitación de suelos; o en el 
artículo 59, cuando se establece la posibilidad de que la asignación de tierras 
se haga a cooperativas; o en el artículo 155, que se refiere a personas 
jurídicas formadas por otras personas jurídicas, como es el caso de las 
cooperativas y de la CORA. Pasaré por alto el caso de la inexpropiabilidad de 
las viñas integradas en que, por paradoja, además de los requisitos propios de 
la actividad vinícola, se agrega el de que el propietario, precisamente, sea una 
sociedad anónima. Es decir, lo que como regla general es causal de 
expropiación, en este caso se transforma en un requisito de inexpropiabilidad. 
Lo anterior proviene indiscutiblemente del excesivo dogmatismo que ha 
prevalecido en la elaboración de este proyecto y en su propia discusión 
parlamentaria, realizada bajo las circunstancias de todos conocidas y sobre las 
cuales prefiero no extenderme. 
Lo importante es que se eliminen estos factores de confusión dentro del 
proyecto y que se consagren con nitidez aquellas líneas básicas que 
encuentren apoyo general en la ciudadanía, como es expropiar el predio 
ineficientemente cultivado y respetar la buena explotación, cualquiera que sea 
la naturaleza jurídica de su propietario. 
Otro de los aspectos que merecen observarse es el que se relaciona con el 
respeto de la buena explotación, a que acabo de referirme. Este principio es 
fundamental dentro del proyecto y así ha sido declarado por todas las 
autoridades, desde el propio Presidente de la República. Dada esta 
circunstancia, todo haría pensar que el proyecto debe consagrar un estatuto 
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sólido para el predio bien explotado, de modo que los buenos empresarios 
tengan realmente la garantía que se les ha ofrecido. 
Lamentablemente, esto no existe. Ningún propietario puede saber si el día de 
mañana su predio será calificado de bien o mal explotado. Los propios 
requisitos del artículo 16, que se refieren a los casos de los predios 
excepcionalmente bien explotados, que pueden conservar hasta 820 hectáreas, 
no dan tampoco ninguna garantía en cuanto al tiempo, porque la 
inexpropiabilidad puede ser derogada en cualquier época. 
Los que han participado en la elaboración de este proyecto asumen una 
posición extremadamente ofendida cuando se mencionan estos hechos. Para 
ellos, la garantía debe encontrarse siempre en la muy recta aplicación que se 
dará a la ley. Para mí, esto no es una cuestión personal. Las garantías 
personales constituyen la esencia de la autocracia. En la democracia, en la cual 
vivimos y queremos conservar, las garantías deben ser dadas por las leyes. Es 
necesario, entonces, que se incluya un procedimiento que otorgue una 
estabilidad real a la buena explotación; que el agricultor pueda solicitar una 
declaración y, obtenida ésta, tener seguridad para seguir trabajando e 
invirtiendo por un cierto plazo que lo ponga a cubierto de contingencias. 
Mientras este mecanismo no exista, el proyecto adolece de un serio vicio y 
justifica que sea considerado como un instrumento atentatorio de la libertad y 
del espíritu de empresa. 
Lo dicho anteriormente es aplicable también a lo que el proyecto denomina 
"reserva", o sea, aquella superficie que el expropiado tiene derecho a retener. 
La idea fundamental ha sido la de rodear de estabilidad a la reserva. Durante 
el debate en la Comisión de Agricultura ha habido un mejoramiento en cuanto 
se ha reconocido al propietario el derecho de elegir la reserva, cumpliendo 
ciertos requisitos que se establecen en el artículo 25, que ahora reconoce 
también al propietario el derecho de conservar su casa habitación. 
Sin embargo, es indispensable destacar que todo el predio es objeto de la 
expropiación y que el propietario, para conservar su reserva, debe hacer uso 
de su derecho dentro de un plazo perentorio, transcurrido el cual este derecho 
se extingue definitivamente, como lo señala el inciso final del artículo 12. El 
ejercicio de este derecho supone realizar un trámite, que es complejo y 
oneroso, y, en definitiva, encontrarse de lleno dentro del proceso de 
expropiación, sin que en ningún momento la explotación de la reserva parezca 
rodeada de esta segura posesión que se ha ofrecido respecto de ella. Todo 
indica que el proyecto debe ser rectificado en este aspecto para que la reserva 
quede enteramente excluida de la expropiación. 
Este aspecto se relaciona estrechamente con el procedimiento mismo que se 
seguirá en los casos de expropiación. 
El propietario al que no se le hubiere reconocido el derecho de reserva, 
después de cumplir con el trámite que indica el inciso final del artículo 12, 
puede recurrir al Tribunal Agrario Provincial. 
Si al propietario no se le ha reconocido el derecho de reserva, el fallo del 
Tribunal Agrario Provincial es en primera instancia y, en consecuencia, surge el 
derecho de recurrir al Tribunal Agrario de Apelaciones. 
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En el entretanto, de acuerdo con el artículo 34, la Corporación de la Reforma 
Agraria puede solicitar la toma de posesión material del predio, mediante la 
consignación de la cuota al contado. El propietario tiene derecho de impedirla, 
reclamando ante el Tribunal Agrario Provincial, en conformidad con lo 
establecido en el artículo 32. El Tribunal Provincial falla en única instancia y 
sólo puede suspender la toma de posesión cuando "de los antecedentes 
acompañados aparezca claramente que está revestida de fundamento posible, 
sin perjuicio de lo que resuelva en definitiva". En consecuencia, la toma de 
posesión es un trámite muy expedito y el propietario puede verse expulsado de 
su predio, no sólo cuando está discutiendo la procedencia de la expropiación, 
sino mientras está reclamando simplemente que se le reconozca su derecho de 
reserva. O sea, se produce una situación de hecho violenta como el 
desposeimiento material, cuando la situación de derecho está todavía 
discutiéndose. Tanto es así, que el artículo 31 incluso se pone en el caso de 
una expropiación especial de los terrenos comprendidos en la reserva, si, 
mientras se debatía el asunto, la CORA ya ha tomado posesión material del 
predio y considere que hay grave perjuicio en devolvérselos al propietario al 
cual se reconoce en definitiva su derecho. 
Ese Tribunal que puede fallar en única instancia asuntos de tanta importancia 
como éstos, se encuentra formado por un Juez y dos ingenieros agrónomos, 
designados ambos por el Presidente de la República; uno de ellos de libre 
elección y el otro a propuesta del Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos. La letra c) del artículo 124 del proyecto dispone que este ingeniero 
agrónomo no puede estar prestando, servicios en la Administración Pública, 
pero no se prohíbe que los preste a instituciones semifiscales o a otras que 
dependen del Estado. 
Tengo el más alto respeto y mucho aprecio personal por gran número de 
ingenieros agrónomos, pero debo declarar que ninguna razón existe para que 
tales profesionales sean considerados como los únicos idóneos para 
desempeñar estos cargos en el Tribunal Agrario Provincial. 
Aún más, debo declarar que no existe una garantía de imparcialidad en la 
generación del Tribunal, con la intervención del Presidente de la República, 
funcionario eminentemente político, quien no podrá desentenderse de las 
presiones políticas que existirán alrededor de todo el proceso de la Reforma 
Agraria. 
La proposición por el Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos da 
una apariencia de imparcialidad; sin embargo, hay que reconocer que, por una 
rara casualidad, este organismo se encuentra íntegramente en manos de 
ingenieros agrónomos que son funcionarios. La Honorable Cámara puede 
solicitar oficialmente la nómina de los componentes de este Consejo. 
El Tribunal Agrario Provincial, así constituido, no presenta una garantía 
equitativa de respeto de los derechos, y debería modificarse su generación a 
fin de dar una garantía de imparcialidad que esté de acuerdo con las 
tradiciones de derecho de este país. 
En una relación muy estrecha con lo anterior se encuentra el procedimiento 
que se seguirá ante el Tribunal Agrario de Apelaciones. Este segundo tribunal 
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indudablemente presenta una fisonomía diferente, cuando dos de sus tres 
miembros son Ministros de Corte de Apelaciones. 
Sin embargo, es un hecho digno de observarse y revestido de la mayor 
gravedad, que el Tribunal Agrario de Apelaciones se verá gravemente limitado 
en sus posibilidades de establecer la realidad de los hechos que ante él se 
discutan, porque la ley se preocupa especialmente de impedírselo. Me 
explicaré. 
En los juicios de la Reforma Agraria, la prueba deberá rendirse en un plazo 
probatorio de 15 días y la prueba sólo puede rendirse ante el Tribunal 
Provincial, según lo dispone el artículo 135. Aún más, el artículo 138 prohíbe al 
Tribunal de Apelaciones recibir pruebas y le ordena devolver cualquier 
documentación que se le presente. Seguramente por "documentación" 
debemos entender lo que en nuestra legislación se denominan "instrumentos". 
Quienes han redactado estas disposiciones no sólo desconocen la terminología 
de nuestro país, sino que llegan a crear verdaderas aberraciones jurídicas, 
como es la de prohibir a un Tribunal que reciba cualquier clase de prueba. 
Siempre ante los tribunales de segunda instancia las pruebas deben rendirse 
con limitaciones de plazo y oportunidad, pero jamás la ley ha llegado a prohibir 
al Tribunal conocer la verdad, porque negarse a recibir pruebas es 
precisamente negarse a esclarecer la verdad de lo que se está debatiendo. 
Para culminar este verdadero aherrojamiento del Tribunal que mayores 
garantías puede dar a los ciudadanos, se incluye en el artículo 140 una 
disposición enteramente original referente a la Corte Suprema, que modifica 
todas las normas procesales vigentes sobre el acuerdo de los Tribunales 
Colegiados. Se dispone que las órdenes de no innovar, requieren la 
unanimidad del Tribunal. En consecuencia, de trece Ministros de la Corte, basta 
con que uno solo se oponga para que nada detenga a la CORA en la expedición 
de sus procedimientos, que están diseñados en términos tales, que van mucho 
más allá de lo que se requiere para un proceso de expropiaciones, que 
indudablemente requiere cierta celeridad, pero esta celeridad no debería llegar 
a colocar a los expropiados en situaciones de verdadera indefensión, como 
ocurre con el régimen procesal que el proyecto establece. 
Las observaciones anteriores, señor Presidente, demuestran con toda amplitud 
que el proyecto va más allá de lo que requiere un proceso de reforma agraria 
eficaz. La libertad de los propietarios está seriamente lesionada; el espíritu de 
empresa en manera alguna queda salvaguardado; el sistema procesal no 
contempla garantías indispensables para los derechos de los ciudadanos. 
Los derechos que aquí se lesionan están más allá que los intereses partidistas. 
La mayoría de esta Honorable Cámara tendrá una grave responsabilidad si no 
introduce en este proyecto las modificaciones que aseguren que esta 
legislación se mantendrá dentro de los principios de respeto ciudadano que han 
inspirado la democracia de este país. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —A continuación figura inscrito el Honorable 
señor Jarpa. Puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 
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El señor JARPA. —Señor Presidente, en nuestro país existe 30 millones de 
hectáreas de suelos utilizables en la agricultura y ganadería, de las cuales 21 
millones de hectáreas son susceptibles de ser destinadas a la forestación. 
Ahora bien, de los 30 millones de hectáreas ya citadas, 11 millones son arables 
y de éstas, a su vez, 6 millones son aptas para todo cultivo. De esta última 
clase de tierras, sólo 2 millones de hectáreas son trabajadas, permaneciendo el 
resto ociosas y con pastos naturales. De lo expuesto anteriormente, se deduce 
que es necesario e indispensable conocer cuáles son las causas principales que 
nos conducen a esta triste realidad nacional, a este subtrabajo. 
Ante esto, existe la necesidad urgente de modificar a fondo el régimen de 
tenencia de las tierras y aguas, para propender al desarrollo agropecuario. Hay 
que establecer que el sujeto principal de la reforma agraria es el campesino 
que trabaja la tierra. 
La concentración de la propiedad en pocas manos es determinante del atraso 
de nuestra agricultura; y el exceso de propiedades pequeñas en muchas 
manos es antieconómico y produce el mismo efecto: pobreza. 
Hay que dar al derecho de propiedad el sentido social que impone una reforma 
agraria auténtica y realista. 
La ley Nº 15. 020, por omisiones y errores que contiene, no cumple con las 
aspiraciones que incumben al propósito del legislador. Sin embargo, el 
proyecto actual consulta gran parte del articulado de esta ley vigente. El 
proyecto mantiene con su misma estructura y finalidades los tres organismos 
destinados a resolver la reforma agraria en Chile: Consejo Superior de 
Fomento Agropecuario, Corporación de Reforma Agraria e Instituto de 
Desarrollo Agropecuario. 
Si es cierto que el proyecto sólo deroga 24 artículos de la ley Nº 15. 020, pese 
a la experiencia, se persiste en mantener o introducir errores y exageraciones, 
como omitir importantes aspectos sobre los cuales es indispensable legislar. 
Destacamos entre estos errores y exageraciones el abandono en que deja a la 
mediana propiedad, que es la víctima de todo el peso en lo que a 
expropiaciones se refiere, conforme a lo dispuesto en el artículo 1º, letra c). 
El artículo 157, que fija la tabla de conversión por provincia, carece de 
seriedad técnica, pues no contempla condiciones de productividad, clima, 
distancias, transportes, warrans, etcétera, o sea, la falta de facilidades y 
ayudas que corresponden al Estado. 
El régimen de expropiaciones es drástico e inclemente para la mediana y 
pequeña agricultura, pues sus derechos no están garantizados en el texto del 
proyecto: se les aplican las mismas medidas que al latifundio. Este 
conglomerado viene a ser el que recibe el impacto. 
Cuando se suponga abandono según el criterio de los funcionarios, no se 
considerará el hecho de la absoluta falta de ayuda en que se han desenvuelto 
la mediana y pequeña agricultura por más de un siglo. 
Dejo constancia de que no alcanza a un 10% el porcentaje de medianos y 
pequeños agricultores que hayan recibido a título de limosna ayuda de las 
instituciones. Esto tiene que establecerse en el proyecto, resguardando la 
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seguridad y los derechos de la mediana y pequeña agricultura, pues de lo 
contrario serán las víctimas del celo funcionario, lo mismo que sucede con el 
pequeño comerciante. 
El proyecto debe asegurar la efectiva radicación en el terreno y hacer 
propietario al postulante en un plazo prudencial. 
El proyecto debe contemplar la ayuda técnica efectiva y la buena organización 
del campo, tendiente al aumento de la producción y a la prosperidad de los 
agricultores. 
Así como será necesario precisar las obligaciones del agricultor en pro del buen 
desenvolvimiento de sus actividades, las instituciones estatales destinadas a 
prestar ayuda técnica y crediticia deberán estar obligadas a formular 
anualmente planes de desarrollo que permitan la plena seguridad económica y 
la prosperidad del agro, en una acción controlada por el Poder Legislativo. Es 
indispensable establecer en el proyecto disposiciones que procuren la efectiva 
coordinación y centralización de la política de fomento agropecuario, por 
intermedio de los organismos destinados a estos fines. 
Debe organizarse, con cargo al Estado y bajo su tuición, la defensa de la 
riqueza del suelo contra las plagas y el avance de la erosión. Debe estudiarse 
el aprovechamiento de las aguas naturales, la elaboración de abonos, 
pesticidas y herbicidas, y el almacenamiento y entrega oportuna de azufre, 
salitre y otras sales a precios de costo. En casos de erosión, el Estado debe 
proporcionar todos los elementos necesarios: semillas, abonos, maquinarias, 
en forma gratuita, pues es evidente que la riqueza del suelo constituye un bien 
de la comunidad. El Estado debe otorgar un tipo especial de créditos a largo 
plazo, para incorporar nuevas extensiones de tierra a la producción. 
Los créditos agropecuarios deben ser de dos clases: a) créditos a largo plazo, 
destinados a la organización de la empresa agrícola, a la construcción de 
viviendas, galpones, bodegas, cierros, etcétera; y b) créditos de fomento para 
la labor cultural, para semillas, abonos, máquinas y para la cosecha y el 
transporte. 
Debo hacer presente que los actuales créditos que se otorgan resultan 
antieconómicos, porque no permiten la capitalización del agricultor. Por 
ejemplo, los créditos para la siembra son a un año plazo, pero el agricultor 
inicia la labor de preparación antes de recibirlos. Lo mismo sucede con los 
préstamos para labores de cultivos: semillas, abonos y cosecha. Esta situación 
imposibilita el normal servicio de la deuda, por lo reducido del plazo que se da. 
Cabe estudiar una fórmula que permita servirlos a dos años plazo, con un 
interés adecuado que evite la especulación de los Bancos. 
Para dar agilidad a la producción, hay que fomentar la incipiente organización 
de los pequeños y medianos agricultores. Y mucho merece esta asistencia la 
masa de hombres abnegados, que han entregado su vida a las labores del 
agro, cumpliendo una función social en beneficio de la comunidad. 
Para el éxito de las explotaciones agrícolas, es imprescindible contar con los 
elementos mecánicos adecuados, como son los tractores, cosechadoras, 
etcétera, y sus repuestos, fuera de los herbicidas y abonos. Para tales efectos, 
debe estudiarse la forma de importarlos directamente por un organismo estatal 
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o por cooperativas, para evitar la verdadera expoliación que actualmente sufre 
la agricultura al adquirirlos a las firmas comerciales. Es necesario también un 
cambio radical en la orientación de la ENDESA, que fue creada, 
primordialmente, para electrificar los campos y que hoy no cumple ese fin, 
pues de un organismo de fomento, se ha transformado en una empresa 
comercial al máximo. Es un hecho que el campo, al contar con electricidad, 
mejoraría su producción en muchos rubros que actualmente no pueden 
desarrollarse por falta de este elemento. 
A! establecerse un Banco Agrícola, lo primordial sería que éste concediera 
créditos a más largo plazo y más bajo interés. En la actualidad, el agricultor es 
tratado en igualdad de condiciones crediticias que el industrial y el 
comerciante. En realidad, no es posible que continúe tal situación. El agricultor 
tiene muchos factores adversos que deben ser considerados. 
Para el éxito de una política de precios y distribución, es indispensable se 
aborde, con prioridad, la construcción de caminos de buena calidad que no se 
destruyan en invierno, y que permitan trasladar los productos cosechados a los 
mercados o cooperativas. 
Es un hecho de conocimiento público que con las actuales vías de 
comunicación, no es posible pensar en la obtención de buenos resultados en el 
abastecimiento. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Rodríguez, don Manuel. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —Señor Presidente, con la convicción bien 
definida de que nuestra patria necesita en forma impostergable un impulso 
acelerado de desarrollo de su agricultura, el Supremo Gobierno ha decidido 
presentar el proyecto de ley de reforma agraria, que en este momento discute 
la Cámara. Esta iniciativa, sin lugar a dudas, dará una sólida orientación a los 
campesinos chilenos, para quienes ha llegado el momento histórico de levantar 
la mirada de la tierra que tan afanosamente han venido trabajando durante 
años, y de buscar una unión férrea tras el logro de un mejor destino. Ello les 
permitirá, en el futuro, luchar por una mayor grandeza económica y social para 
el país y por mejores condiciones de vida para las clases trabajadoras. 
Es necesario reconocer que se trata de una difícil conquista que, de hecho, 
involucra una gran responsabilidad para el campesino de nuestras tierras. Sólo 
la permanente vigilia y el esfuerzo permanente, bajo un pensamiento moderno 
y constructivo, renovador y generoso, podrán hacer que nuestro suelo siga 
siendo trabajado, fructíferamente, por los hombres laboriosos de esta Patria, 
que emerge frente al concierto de los países latinoamericanos, gracias a la 
gestión de su actual Gobierno, como un vivido ejemplo de superación 
democrática. 
Nadie desconoce que en nuestro país, la tierra y las aguas son verdaderamente 
limitadas. Conociendo esos antecedentes, debemos buscar los medios 
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necesarios a fin de que dichos elementos sean repartidos y aprovechados con 
el máximo de justicia posible. 
Según datos estadísticos, nuestra superficie territorial, sin incluir el territorio 
antártico y las islas del Pacífico, es de 74 millones de hectáreas. De este total, 
sólo 30 millones de hectáreas son de positivo aprovechamiento agrícola o 
ganadero. De acuerdo con estimaciones técnicas, de la superficie recién 
señalada, sólo 11 millones son potencialmente arables y, de éstas, 6 millones 
son potencialmente cultivables, sin limitaciones de importancia. 
Si nos detenemos a examinar las tierras regadas, que constituyen un factor 
productivo fundamental, podemos observar con mayor claridad la limitación y 
escasez a que me referí anteriormente, ya que el total de nuestra superficie de 
riego alcanza sólo a 1. 300. 000 hectáreas. 
Estos recursos tan escasos y limitados, impiden al hombre de nuestra tierra 
desarrollarse en forma integral; marginan del progreso a miles de nuestros 
campesinos y les impiden llevar una vida más digna, más humana y más 
productiva. En vista de esta grave situación, se ha elaborado este proyecto 
sobre reforma agraria, cuyos beneficiosos y positivos resultados ya se están 
demostrando, a través de las múltiples realizaciones de bien común que el 
Gobierno viene efectuando en favor de las clases proletarias. 
Mediante el sistema de asentamientos campesinos, se ha implantado, en 
definitiva, una organización social y económica independiente, que representa 
para el trabajador de nuestras tierras un apoyo cierto, bien definido, y un claro 
estímulo y garantía de progreso general. 
Extendiendo la propiedad agrícola, con el preclaro espíritu democrático de 
hacer 100. 000 nuevos propietarios, se están entregando al pueblo las 
herramientas necesarias para labrar su propio destino económico. En esta hora 
de mutuas responsabilidades y obligaciones, el campesino tiene el deber de 
respaldar, asesorar y responder con lealtad, sacrificios y responsabilidad a la 
labor gubernativa. No se puede eludir la tarea que cada cual tiene asignada 
dentro de las vastas proyecciones de esta "revolución en libertad", sin caer en 
un manifiesto acto de deslealtad y de traición a la sagrada causa de la 
democracia y del futuro de nuestro pueblo... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? Solicito el 
asentimiento unánime de la Cámara a fin de que, dentro de algunos instantes, 
pase a presidir la sesión la Honorable señora Silvia Correa. 
Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). — Señor Presidente, el parlamentario que 
habla conoce perfectamente la calidad humana del campesino chileno; sabe de 
sus desvelos, de sus enormes sacrificios y de sus necesidades primordiales 
postergadas, durante muchos años, por la acción obcecada y tenaz de los 
grandes intereses creados. Por lo mismo, puede, en estos momentos, dar fe de 
su inmensa confianza en las reservas espirituales de los trabajadores chilenos 
que están abriendo el surco de su propia dignificación social y económica. 
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Sabemos que la mujer y el hombre afincados en la gris tierra agreste del norte 
y en los verdes campos del sur o del centro de nuestra República, habrán de 
responder con eficiencia y abnegación al llamado imperioso que se hace a sus 
conciencias y a su espíritu de trabajo. 
Si se considera que en Chile existen grandes fundos medianamente trabajados 
o, por causa de lucro, dejados sin cultivo; si la mayor parte del pueblo carece 
de tierras y goza de una mínima parte del agro, a pesar de que existe la 
urgente necesidad de aumentar la producción agrícola, resulta evidente la 
suprema importancia y las enormes proyecciones que, en estos momentos, 
tiene para el país la reforma agraria. Pero, en ningún caso —y esto hay que 
decirlo clara y enfáticamente— ella representa un peligro para los intereses de 
los agricultores conscientes y laboriosos que desempeñan su papel de 
empresarios con verdadero sentido humano y cumpliendo las leyes, ya que a 
éstos se les beneficia directamente, mediante disposiciones tendientes a 
estimular su producción actual, se les otorga el adecuado asesoramiento 
técnico y asistencial y créditos de toda especie. 
Por su parte, los campesinos serán los protagonistas directos del desarrollo 
económico, del progreso social y de la elevación cultural de los ambientes 
agrícolas rurales. 
La tarea, sin duda alguna, no es fácil, pero tampoco es más difícil que la 
realizada, en peores condiciones materiales, por otros pueblos que no estaban 
mejor dotados que el nuestro, en cuanto a su vigor, inteligencia o virtud. Todo 
radica en una conducción eficaz y en nuestra propia capacidad para 
organizamos. Una nueva conciencia de integración y de solidaridad nacional 
exige la derrota de la inseguridad, de la miseria, de la desigualdad y del temor. 
Por lo demás, se está aplicando una nueva política en materia de ingresos 
agrícolas y que permitirá a la agricultura recibir el valor que realmente le 
corresponde por su actividad productora. Se persigue que los individuos que 
dediquen su trabajo a la producción de alimentos vean compensados en forma 
justa sus esfuerzos. 
Otra de las tareas que se ha impuesto el Gobierno es la incorporación del 
campo chileno al avance científico y técnico, el cual ha hecho la prosperidad de 
otras naciones, permitiéndoles, con escasa e inferior calidad de tierra, no sólo 
alimentar poblaciones mucho mayores que la nuestra, sino hasta enriquecerse, 
mediante la exportación de artículos alimenticios. 
Constituyen realizaciones prácticas del Gobierno en favor de los agricultores el 
estímulo a los cultivos intensivos de alto valor nutritivo; una política de ayuda 
a través de la venta de abonos a precios económicos; el apoyo decidido a las 
exportaciones de productos agrícolas calificados, y su colocación en los 
mercados mundiales; todo el desarrollo de nuestra infraestructura, en lo 
relativo al transporte caminero, ferroviario y marítimo; y, un vasto plan de 
regadío, que constituye un objeto nacional de primer orden. 
No se está contra el buen agricultor que no acapara tierras, que produce y 
cumple las leyes. Por el contrario, se le está ayudando, como nunca se había 
hecho anteriormente, por ninguna Administración pasada. Estamos contra los 
que burlan las leyes y no trabajan. 
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En estos planes tienen un lugar de privilegio el campesino chileno y la valerosa 
y sacrificada mujer de nuestros campos, cuyo aval de abnegación y de 
perseverancia en el trabajo constituyen un signo de prometedora eficacia para 
el futuro de nuestro pueblo. 
En esta hora en que algunos aún dudan, nosotros, los democratacristianos, 
reafirmamos nuestra fe en Chile y en sus clases trabajadoras. Obtuvimos un 
gran triunfo en las urnas y el pueblo nos dio su amplio respaldo. Por eso, 
debemos hacer honor a esa responsabilidad. 
Debo hacer presente que, por primera vez en la historia, el Gobierno ha dado a 
los campesinos la posibilidad de tener sus propias organizaciones. Así vemos 
que, a través de todo Chile, cientos de pequeños propietarios se están 
organizando para respaldar la labor legislativa de este Gobierno que les ha 
entregado serias responsabilidades. 
No quiero terminar sin hacer mención del papel predominante que corresponde 
en esta conquista social a la raza indígena, cuya heroica sangre tengo el 
orgullo de llevar en mis venas y en mis ancestros. La importancia que posee la 
raza aborigen en el desarrollo de nuestra nacionalidad es evidente, y tiene un 
valor bien definido. En tal carácter, considero que deben entregárseles las 
garantías esenciales que establece la reforma agraria para estimular su total 
integración a la comunidad del país, sin tratamientos especiales, que 
signifiquen un menoscabo a su condición de hombres y ciudadanos, sino como 
un justo reconocimiento nacional al empuje legendario de una heroica raza, 
que debe salir del obscuro anonimato en que se la ha asumido, a causa de la 
incomprensión o desconocimiento de sus auténticas virtudes ciudadanas. 
La raza de gigantes de la nueva Araucanía, de que hablara Samuel Lillo, 
aquellos 280 mil indígenas chilenos, también necesitan de las prerrogativas 
que les permitan alzarse por sobre la vida obscura y sin horizontes en que 
viven postergados. 
Es indudable que la ley Nº 14. 511 legisló en favor de los indígenas. Pero es 
preciso ampliar esas disposiciones y, especialmente, incorporar a la civilización 
a los "lafquenches", nombre con que se ha denominado a los llamados 
"hombres de la costa". 
Creo que este Gobierno es el indicado para mejorar la situación y las 
condiciones en que vive esta raza que está sumida en la ignorancia y no tiene 
ayuda de nadie. Estimo necesario que este Gobierno no le dé tratos especiales, 
sino que reconozca el esfuerzo y sacrificio que, en cada hogar y en cada 
reducción indígena, se están realizando. 
Me complazco en formular estas observaciones como militante del Partido 
Demócrata Cristiano y representante de la raza araucana en esta Cámara. 
Hemos conversado sobre estos problemas con el señor Ministro y con los 
dirigentes de la Federación de Campesinos. Hemos visitado, además, 
provincias y zonas, como Arauco, Malleco, Cañete, Tirúa, Puerto Saavedra y 
otros. Es decir, hemos formulado diversas consultas a las autoridades, a los 
sectores indígenas y a sus dirigentes. 
No queremos trabas legales en Temuco, ni en Cañete. Deseamos que se nos 
respete. Pretendemos que se nos restituyan, en gran parte, las tierras que 
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hemos perdido, o que se nos ubique en otras, en las cuales podamos trabajar y 
vivir dignamente. 
Por lo demás, éste es el pensamiento del Gobierno y esperamos que lo haga 
efectivo. 
Queremos que el Gobierno estimule a aquellos que están totalmente 
incorporados al trabajo de la tierra, dándoles responsabilidades y haciéndoles 
posible su organización, para que no lleguen cohibidos ante la Inspección del 
Trabajo o ante otros organismos estatales, a plantear sus peticiones. 
Sin embargo, creo que en el proyecto de reforma agraria no se han tratado en 
forma especial estos aspectos del problema de los indígenas. No se les ha dado 
el tratamiento que les corresponde. Por lo demás, en diversas zonas del país 
existen campesinos tan pobres como muchos de los indios de mi provincia 
natal. 
Finalmente, estimo que esta participación efectiva del pueblo en el desarrollo 
económico y cultural del país, debe ir aparejada de una evolución social, que 
se traduzca, para los campesinos, en tierra para todos, justas remuneraciones, 
en tributos proporcionales a los ingresos y en inversiones sociales. De esa 
manera se podrán entregar al pueblo, en forma efectiva, los beneficios del 
progreso. 
Esta es la tarea que se ha impuesto el Gobierno, porque la justicia y la libertad 
no son posibles sin una responsabilidad solidaria de todos los que integran 
nuestra vida como nación. Y ésta es también la responsabilidad que cabe, en 
estos momentos, a nuestros campesinos, en esta etapa de superación que se 
abre ante su destino. 
He dicho. 
Señor Presidente, deseo conceder una interrupción al Honorable señor 
Lorenzini. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, a fin de que el Honorable señor Manuel Rodríguez pueda 
conceder... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ACEVEDO. —No hay acuerdo. 
 
"Un señor DIPUTADO. —El Honorable señor Lorenzini pertenece a otro Comité. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Debo hacer presente que, como el Honorable 
señor Lorenzini no es miembro del Comité Democrático Nacional, se requiere el 
asentimiento unánime de la Sala para que pueda usar de la palabra. 
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El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —Entonces, continuaré con el uso de la 
palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —Señor Presidente, voy a dar lectura al 
discurso de mi Honorable colega, el señor Emilio Lorenzini, ya que, como no 
pertenece a mi Comité, no podrá hacer uso de la palabra. 
"Señor Presidente, quiero dar comienzo a mi intervención señalando el 
profundo contenido social y económico que representa el proyecto de reforma 
agraria aprobado por la Comisión de Agricultura y Colonización para ese gran 
sector de nuestra ciudadanía, que durante años ha trabajado la tierra sin 
expectativas, bajo el imperio de una estructura agraria que siempre le oprimió, 
y que no le otorgó los medios y recursos necesarios para reclamar de la 
ignominiosa situación en que hoy se encuentra. 
"Por esta razón, mi intervención no debe tomarse sólo como la de un Diputado 
democratacristiano, sino, fundamentalmente, como la de un representante de 
los campesinos, que trae la palabra, opinión y reserva que le merece el 
proyecto sometido al conocimiento de la Sala. Es éste el mejor homenaje que 
puedo rendir al campesinado chileno y a la doctrina democratacristiana. 
"Limitaré mi intervención sólo a aquellos puntos tratados en los títulos segundo 
y tercero del proyecto de ley, que se relacionan directamente con la asignación 
de tierras y creación de cooperativas, porque estos puntos son los de mayor 
interés para el campesinado. 
''El aporte más valioso del proyecto de reforma agraria lo constituye la 
asignación de la tierra en dominio individual a los campesinos. Asignar la 
unidad familiar económica al campesino que trabaja la tierra es la idea central 
que inspira el proyecto en debate; en este sentido, satisface plenamente las 
aspiraciones por tantos años postergadas de los campesinos: ser dueños de la 
tierra que trabajan, con un mínimo individual de ocho hectáreas de riego 
básicas. 
"La propiedad familiar de la tierra trae al campesino una seguridad económica 
y social que hasta ahora desconoció y que le permitirá, junto con su familia, 
"autorrealizarse", participar activamente en la vida social y económica del país 
e integrarse a la comunidad de la que hasta ahora se encontraba marginado. 
"La propiedad privada de la tierra estimula al campesino a un mayor trabajo, a 
entregar más confiado sus energías, en la seguridad de que está trabajando en 
lo propio, y que de este trabajo nacerá un beneficio directo para él y su 
familia. 
"El principio de asignar la tierra en unidades familiares en dominio exclusivo al 
campesino, es la esencia misma de la reforma agraria, que hará cien mil 
nuevos propietarios. 
"Otro aporte valioso, digno del mejor elogio, es el establecimiento de plazos 
máximos fijos para efectuar la asignación definitiva de la tierra, de suerte que 
el campesino tendrá la seguridad de que el asentamiento es sólo una medida 
transitoria que durará fatalmente el plazo que la ley señala. 
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"No obstante, el plazo debería ser más breve, no más de dos años, prorrogable 
por un año más. Esta es la idea de Su Excelencia el Presidente de la República 
contenida en el Mensaje con que acompañara el proyecto de ley al Parlamento, 
en el que se interpreta fielmente al campesino. 
"Un plazo de dos años es suficiente para establecer las cualidades y defectos 
de los futuros propietarios; aumentarlo es frustrar las legítimas aspiraciones de 
los campesinos de llegar a ser dueños de la tierra. Mientras no obtengan la 
asignación definitiva de sus tierras, la inseguridad y la incertidumbre hará 
presa de ellos. 
"Pero si la propiedad crea obligaciones y derechos, no podemos limitar las 
atribuciones del propietario, pues podremos exigir responsabilidades a quienes 
no les damos atribuciones. Por desgracia, las obligaciones y prohibiciones a 
que están sujetos los asignatarios de tierra, son muchas y, lo que es peor, 
rígidas. 
"Nadie desconoce que en un proyecto de reforma agraria, de carácter masivo 
como es éste, en el que deben tomarse todas las precauciones necesarias para 
asegurar su éxito, es imperativo establecer una supervigilancia y una 
planificación adecuada para cumplir la finalidad perseguida. Pero es necesario 
convenir en que, por asegurar este éxito tan ansiado por todos, podemos, si no 
existe un concepto claro de lo que estas medidas significan, convertir al sujeto 
de esta reforma agraria, el campesino, en una cosa accesoria, en objeto de un 
proceso en el que él debiera ser el motor. ¿No se confía acaso en el 
campesinado? 
"Me es imposible analizar cada una de las prohibiciones y obligaciones a que 
está sujeto un asignatario de tierras, porque, por desgracia, son muchas. Me 
limitaré sólo a señalar las que el campesinado rechaza, y con justas razones. 
"Una, vivir en el predio que le ha sido asignado. Esta obligación atenta contra 
el desarrollo del sector rural, pues impide el agrupamiento de viviendas en 
aldeas o villorrios campesinos, que permitirán obtener a la población rural 
servicios e instalaciones urbanos como la electricidad, agua potable, postas de 
asistencia médica, almacenes, etcétera, que son fundamentales para obtener 
un mayor bienestar en el sector agrícola y un mejor nivel de vida en el sector 
rural. Debemos urbanizar el agro; no tenemos derecho a privar a los 
campesinos de todos los beneficios que otorga la ciudad. Por eso la obligación 
de tener la morada en el predio que le ha sido asignado limita el desarrollo del 
sector rural. 
"Otra, la obligación del asignatario de explotar personalmente su unidad. Si a 
los actuales terratenientes la ley otorga el derecho de explotar la tierra en 
forma directa o efectiva, ¿por qué se niega al campesino este derecho? ¿Qué 
pasará cuando por razones de edad o salud un campesino no pueda explotar 
personalmente el predio que le fue asignado? ¿No tendrá el derecho de colocar 
en su reemplazo a su hijo, facultad que actualmente tiene el agricultor? Es 
necesario otorgar al campesino la facultad de explotar su tierra directa y 
efectivamente, pues es de toda justicia que hombre agobiado por el peso de 
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los años, o porque su salud se ha quebrantado con el duro trabajo, puede 
retirarse y encomendar a otro la explotación de la tierra. 
"Pero de todas las obligaciones a que está sujeto el asignatario hay una que 
merece serios reparos: la obligación de pertenecer a una cooperativa 
campesina. Es ésta una flagrante violación a la libertad de asociación. 
"El derecho de asociarse a una determinada organización, en este caso 
específico a una cooperativa, es algo inherente a la personalidad humana. 
Nadie puede estar obligado a pertenecer a una institución, cualquiera que sea 
su naturaleza, sino en virtud de su propia voluntad. 
 
Ingresar a una organización presupone necesariamente un acto de la voluntad, 
en el que se aceptan como valederos y ciertos los principios que la informan y 
la finalidad perseguida. 
"Soy un viejo luchador sindical; muchos Honorables colegas pueden dar fe de 
esto. Pero a través de toda mi actuación en el campo sindical, no he sostenido 
jamás la obligatoriedad de que el trabajador deba pertenecer a un sindicato. 
Por eso, porque soy demócrata, porque tengo respeto por la persona humana, 
me rebelo ante esta disposición, pues no quiero que se me diga que he sido 
cómplice de un atropello a la libertad de asociación. 
"El problema planteado es aún mayor cuando una disposición como ésta atenta 
contra el movimiento cooperativo campesino, el que consideramos 
fundamental para el éxito de la reforma agraria y el desarrollo de la 
agricultura... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? La Mesa 
solicita el asentimiento de la Sala para suspender la sesión hasta las 18 horas, 
al término del discurso del Honorable señor Lorenzini, que está leyendo el 
Honorable señor Rodríguez, en el entendido de que el proyecto no se votará, 
en ningún caso, antes de las 19 horas, y de que los distintos Comités podrán 
usar de la palabra hasta agotar los tiempos de que disponen. 
 
El señor MONTES. —Habría que prorrogar la hora de término, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Si fuere necesario, se prorrogaría la hora de 
término de la sesión. 
Antes, eso sí, solicito el asentimiento de la Cámara, para conceder la palabra 
por un minuto al Honorable señor De la Fuente, que ha hecho presente a la 
Mesa la necesidad de fundamentar su aprobación al acuerdo que se va a 
tomar. 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor De la Fuente. 
 
El señor DE LA FUENTE. — Señor Presidente, el Partido Nacional había 
adoptado la resolución de no aceptar ninguna innovación a lo acordado por los 
Comités, pero en atención a que llevamos cuatro días debatiendo dos 
proyectos, primero el de reforma constitucional y ahora el de reforma agraria, 
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y a que el personal de taquígrafos y de funcionarios de la Cámara está 
totalmente agotado, como ya lo había manifestado en mi intervención anterior, 
doy el consentimiento en nombre de todos los parlamentarios del Partido 
Nacional, quienes han aceptado se suspenda esta sesión. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Si la parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en la forma indicada. 
Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Rodríguez hasta terminar la lectura del 
discurso del Honorable señor Lorenzini. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —"La adhesión obligatoria, sin alternativa 
posible para el campesino asignatario de tierra, desvirtúa cualquier tipo de 
asociación, ya que el verdadero dinamismo de una organización está en la 
convicción que se tenga de los principios y finalidades aceptados libremente 
por los miembros de la institución. 
"Si mantenemos esta medida, condenamos de antemano un sistema que 
reconocemos como imperiosamente necesario y vital dentro del proceso de la 
reforma agraria. Sus ventajas económicas serán mínimas; su 
representabilidad, nula, ya que sus componentes serán miembros de la 
organización sólo por cumplir con un precepto legal. 
"Esta odiosa disposición debe ser suprimida y en su reemplazo deben 
establecerse disposiciones tendientes a promover indirectamente este tipo de 
organizaciones. Así, se podrían otorgar créditos especiales a las cooperativas, 
asistencia técnica, facilidades de comercialización para los productos vendidos 
por intermedio de cooperativas, y un sinnúmero de otras medidas de igual 
naturaleza que captarían el interés de los campesinos para adherir a una 
cooperativa. 
"Si suprimimos esta disposición no solamente habremos respetado la dignidad 
humana, encarnada en el principio de la libertad de asociación, sino que 
también habremos cumplido con el principio cooperativo: el de la puerta 
abierta, traducido en la libre adhesión. 
"En términos generales, las prohibiciones establecidas en la ley tienen por 
objeto evitar una subdivisión de la tierra que pueda hacer ilusoria la eficacia de 
la unidad familiar y tienden, por otra parte, a asegurar un óptimo rendimiento 
de la tierra, lo que dentro de un proceso de reforma agraria, es plenamente 
justificable. Puede presentarse el caso de que un asignatario necesite de 
recursos externos para desarrollar o mejorar su actividad. Si puede obtenerlos 
en forma ventajosa en una institución, no nos asiste el derecho de frenar la 
iniciativa de ese campesino eficiente, pues estaríamos limitando su actividad y 
perjudicando el aumento de la producción. 
"Antes de analizar la caducidad de la asignación, quiero referirme brevemente 
al título de dominio que configura la propiedad del predio por parte del 
campesino. Esta es el acta de asignación que emana de la Corporación de la 
Reforma Agraria y que contiene no sólo las obligaciones y prohibiciones que 
establece el proyecto, sino el futuro reglamento y las que en cada caso 
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específico le impusiere la Corporación. Esta acta debe ser aceptada en todos 
sus términos y sin restricciones por el campesino, lo que viene a ser un 
verdadero contrato de adhesión. Es decir, al campesino, sujeto de esta 
reforma, no le es lícito discutir las cláusulas y las condiciones de la asignación, 
ya que sólo tiene la alternativa de aceptar o rechazar. 
"Es innecesario señalar la importancia que para el campesino tienen las 
cláusulas, condiciones, obligaciones y prohibiciones establecidas en el acta de 
asignación, pues de ella dependerán en gran medida la estabilidad de su 
propiedad. No obstante, no le es lícito discutirla. Es trágico contemplar al 
campesino sometido al patrón, pero lo es más cuando este fenómeno se 
produce entre una persona, un ser humano, al que debemos respeto y 
consideración, y una persona jurídica. 
"El contrato de compraventa es la forma más adecuada de resguardar los 
derechos de los campesinos. En términos teóricos, las partes están en un 
mismo nivel ante el acto de la contratación, y el contrato puede ser atacado 
por ambas partes, cosa que no sucede con el acta de asignación, ya que es la 
Corporación la que puede pedir la caducidad de ésta, no estableciéndose 
específicamente cuál de las obligaciones no cumplidas o de las prohibiciones 
violadas dan derecho para formular dicha petición. 
"Ante la demanda de caducidad de la asignación, el campesino debe 
enfrentarse con la Corporación de la Reforma Agraria en un tribunal que no le 
ofrece suficientes garantías, por cuanto, debido a su composición —dos 
agrónomos y un juez de letras— siempre prevalecerá un criterio técnico, ya 
que no está en condiciones de fallar conforme a derecho, pues uno solo de sus 
integrantes es conocedor de las normas legales. 
"Por eso debería establecerse un procedimiento especial, aplicado ante un 
tribunal ordinario, que estableciera la obligatoriedad de oír informes de peritos, 
a fin de que los fallos se ajustaran simultáneamente a principios técnicos y de 
derecho. 
"El problema de la caducidad de la asignación nos lleva, necesariamente, a 
analizar las prestaciones recíprocas que ella genera entre la Corporación de la 
Reforma Agraria y el asignatario de tierras. No quisiera extenderme en las 
prestaciones recíprocas a que están obligadas las partes. Solamente quiero 
llamar la atención sobre lo relativo a la devolución de dinero, por parte de la 
Corporación, en razón de haberse pagado parte del precio. Esta institución sólo 
devolverá al campesino lo que éste haya pagado por la asignación. Vale decir, 
con el transcurso del tiempo y la desvalorización monetaria que significa la 
inflación, si se tiene en cuenta, además, que el plazo de pago puede llegar 
hasta treinta años, el campesino recibirá numéricamente la cantidad que pagó, 
pero en una moneda desvalorizada. 
"Con el fin de evitar esta injusticia, ya que la Corporación aprovechará este 
dinero durante el lapso en que el campesino estará en posesión de la 
asignación, debería devolverle un valor proporcional a lo pagado, en relación 
con el precio real y actual de la tierra. De esta manera, el campesino no se 
vería perjudicado, ya que efectivamente se le reembolsaría lo que él pagó por 
la asignación. 
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"Pero el campesino al cual se le caduque la asignación, no sólo estará obligado 
a pagar la disminución del valor de los terrenos asignados, provenientes de 
daños causados en ellos, cosa que es de toda justicia, sino también a pagar 
una suma equivalente al 5% anual del precio de la asignación, por el tiempo 
que haya durado la ocupación, hasta un máximo de cinco años. Esto no es 
justo, ya que el campesino, mientras tuvo su título de asignación, ejerció su 
derecho sobre la tierra, como si fuera realmente el dueño de ésta. ¿Cómo 
podríamos castigar al campesino por haber ejercido los derechos que a él le 
correspondían, en virtud de una asignación otorgada por un organismo 
competente? 
"Este es un problema serio, porque la prestación de un 5% le significará al 
campesino perder un 25% de lo que haya pagado. Es necesario modificar esta 
disposición, pues debemos establecer prestaciones justas, como única manera 
de asegurar a los campesinos el ejercicio de sus derechos. 
"Otro punto que me parece de sumo interés analizar es la participación del 
campesinado en la selección de los asignatarios. En líneas generales, la 
participación del campesino en el proceso de reforma agraria, es nulo en este 
proyecto de ley. La única disposición que trata del campesinado como factor 
del proceso de reforma agraria es el artículo 151, que prohíbe el derecho de 
huelga. Aparte de este lamentable artículo, en todo el texto del proyecto, no se 
hace referencia alguna al campesinado organizado. Así por ejemplo, es de 
suma importancia que las organizaciones campesinas tengan participación en 
la redacción del reglamento que seleccionará a los futuros asignatarios, ya que 
los campesinos mismos son los interesados y, por lo tanto, conocerán mejor 
las preferencias y prioridad que los beneficiarán para ser asignatarios. 
"Todos estos errores pueden ser subsanados si los campesinos tienen una 
participación activa en el proceso de reforma agraria, si desempeñan el 
verdadero rol que les corresponde en un proceso como éste; pero, si los 
dejamos fuera de la toma de decisiones que a ellos los afectan, caeríamos en 
el error tan común de hacer una reforma agraria para el campesino, sin el 
campesino. 
"Por último y para finalizar la primera parte de mi intervención, quiero 
referirme al problema de las indemnizaciones que se establecen en favor del 
campesino que no obtenga una asignación de tierra, a la cual, por 
antecedentes y circunstancias, tuviera derecho. 
"No me referiré a su monto, ni a las condiciones en que procede. Me limitaré a 
decir que ella debe ser procedente sólo cuando la Corporación de la Reforma 
Agraria no pueda asignarle tierras, ni en el predio que expropia, ni en cualquier 
otro predio, es decir, cuando materialmente sea imposible efectuar la 
asignación. Estimo que al campesino debe asignársele tierra, pues ésa es la 
finalidad de la reforma agraria, y otorgársele la indemnización solamente 
cuando esta finalidad no se pueda cumplir, pero después que se hayan agotado 
todos los recursos disponibles. 
"Como conclusión, de todos los puntos hasta aquí expuestos, puedo decir que 
el actual proyecto significa la realización concreta de las aspiraciones de los 
campesinos, ya que jamás gobierno alguno enfrentó con más valentía el 
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problema y trató de darle una solución más justa, pero que muchas de sus 
disposiciones, como las que he analizado someramente, deben ser 
modificadas, pues el éxito de este complicado proceso no radica solamente en 
diseñar las grandes líneas de acción, sino en reglamentarlo minuciosamente, 
para lograr un perfecto equilibrio entre todos los elementos que lo componen, 
velando por el interés del campesinado chileno. 
"Analizaré, en esta segunda parte de mi exposición, el Capítulo III del Título IV 
del proyecto, que establece la asignación de tierras a cooperativas campesinas. 
"Conviene examinar atentamente estas disposiciones, por cuanto de la 
asignación de tierras a una cooperativa se derivan consecuencias 
fundamentales para el régimen que se pretende implantar. 
"Así, la asignación de tierras a una cooperativa campesina no significa el 
establecimiento de un sistema cooperativo para la agricultura, por cuanto la 
tierra objeto de la asignación se incorpora directamente al patrimonio de la 
cooperativa y no al de sus asociados. Es ella quien detenta el dominio de la 
tierra, es ella quien tiene que pagar el precio de la asignación y administrarla. 
Los socios no tienen derecho alguno sobre la tierra, puesto que sus derechos 
sólo se relacionan con las acciones o cuotas sociales que hayan suscrito y 
pagado en arcas fiscales. Podemos concluir que los campesinos miembros de 
una cooperativa a la cual se le hayan asignado tierras jamás llegarán a ser 
propietario de la tierra. " 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¡Muy bien, Honorable colega! ¡Totalmente de 
acuerdo con Su Señoría! Esa es una de nuestras objeciones también. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —"Por lo tanto, no estamos frente a una 
cooperativa. Nos encontramos ante una institución que sólo dará trabajo a sus 
asociados, sin siquiera asegurarles un salario justo y remunerativo, ya que 
éste dependerá de los excedentes que arroje su ejercicio. " 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¡Totalmente de acuerdo también! 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —"Esta modalidad de asignación de 
tierras, que aparece como una fórmula supletoria para el caso de que no se 
pueda asignarlas en dominio individual, desvirtúa el proceso de reforma 
agraria, pues el objetivo de ésta es hacer cien mil nuevos propietarios, y no 
agrupar a cien mil propietarios en una organización inadecuada para lograr los 
fines de este proyecto de ley. " 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¡Plenamente de acuerdo con Su Señoría! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable Diputado, ruego a Su Señoría no 
interrumpir. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Estoy corroborando lo que dice el Honorable colega. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —La Mesa acepta que corrobore, pero en 
silencio. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Es que el Honorable colega no podría darse cuenta 
de mi silencio. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —"El cooperativismo presupone la 
existencia de la propiedad, pequeña o media, pero familiar e individual. El 
campesino debe ingresar a una cooperativa con el fin de lograr, en común, 
servicios que no podría obtener individualmente, pero en ningún caso con el fin 
de obtener trabajo. 
"Esta organización no tiene ninguna autonomía. Las obligaciones y 
prohibiciones que se establecen para las cooperativas son francamente 
dictatoriales. No solamente limitan la libertad de ejercicio y administración de 
la cooperativa, sino que la suprimen. " 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Aunque no le parezca bien al señor Presidente, tengo 
que volver a decir que estoy de acuerdo con el Honorable colega. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). "Más aún, las obligaciones y prohibiciones 
a que están sujetas las cooperativas rigen "in aeternum". No se extinguen las 
obligaciones ni se alzan las prohibiciones con el pago del precio, ni con el 
transcurso normal del plazo del pago. La cooperativa vivirá eternamente bajo 
el dominio de la Corporación. " 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Exactamente. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —"¿Qué participación puede tener la 
cooperativa en su gestión cuando, por la ley, está sujeta a destinar los 
inmuebles que se le asignen, exclusivamente para los fines contemplados en el 
acto de asigna-miento correspondiente y a explotar las tierras conforme a las 
normas señaladas por la Corporación de la Reforma Agraria, las que se 
sujetarán a los planes generales que el Ministerio de Agricultura haya 
establecido para la región? Estas disposiciones anulan completamente la 
gestión cooperativa, reduciéndola a ser sólo un instrumento de la Corporación. 
"Pero es necesario señalar los efectos que se producirán al declararse disuelta 
una cooperativa campesina. Los valores que se obtengan de la liquidación del 
activo y de la venta de la tierra, pagadas las deudas sociales, no se repartirán 
entre los asociados, ya que ellos solamente podrán retirar el valor de sus 
acciones, que no corresponderá al valor real del activo de la cooperativa. El 
excedente de esta liquidación, por expresa disposición de la Ley General de 
Cooperativas, pasará a incrementar los fondos de las sociedades auxiliares de 
cooperativas. Es lo que, en filosofía cooperativa, se ha llamado la "transmisión 
desinteresada del patrimonio", que es natural dentro del sistema, ya que éste 
no se basa en el capital, sino en la persona humana, en relación con los 
servicios que la organización pueda procurarle. 
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"¿Qué pasará con aquellos campesinos que, durante años, han trabajado con 
tesón dentro de una cooperativa y han logrado pagar íntegramente el precio de 
la asignación, al momento de disolverse la cooperativa? Sólo podrán retirar sus 
cuotas sociales. La labor de treinta años se verá derrumbada en un instante. 
Comprenderán que su trabajo ha sido inútil y no ha beneficiado a persona 
alguna. 
"¿Qué pasará con aquel asociado que, por cualquier razón, deba retirarse de la 
cooperativa después de haber trabajado durante años? Su situación será la 
misma que tenía antes del proceso de reforma agraria. Se encontrará tan 
pobre y desvalido como lo está ahora, con las estructuras existentes. " 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Admiro la franqueza y la independencia de criterio de 
Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —"Aun cuando tratemos de reglamentar 
minuciosamente estas prestaciones, no lograremos nuestra finalidad, por 
cuanto este problema radica no en la relación que se produce entre la 
cooperativa y la Corporación, sino en la relación que se crea entre el 
campesino y la cooperativa. Si mantenemos la asignación de tierras a las 
cooperativas, haremos peligrar la finalidad del proyecto. 
"Debemos hacer propietario al campesino, dignificarlo, y no frustrarlo, 
dejándolo entregado a una institución en la cual no se resolverán sus 
problemas, sino que, por el contrario, se agudizarán. 
"Quiero terminar mi intervención señalando que todas estas consideraciones se 
inspiran en el deseo de interpretar fielmente el pensamiento del campesinado. 
Este exige su derecho a participar en forma decisiva en el proceso de reforma 
agraria y, principalmente, en el Consejo Nacional Agrario, ya que este 
organismo, formado sólo por representantes del Gobierno, con su derecho a 
veto, instituido de modo indiscriminado y aplicado con criterio de funcionario 
público, puede anular todos los acuerdos en que pueda haber una auténtica 
expresión del pensamiento del campesino. " 
Estas son, repito, las opiniones de mi colega Emilio Lorenzini, a quien el 
Partido Comunista le impidió hablar. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Ha terminado Su Señoría? 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). — Sí, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Se suspende la sesión hasta las 6 de la tarde. 
 
—Se suspendió a las 13 horas 58 minutos. 
—Se reanudó la sesión a las 18 horas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Continúa la sesión. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
 
El señor OCHAGAVIA—Señor Presidente, quiero hacer una consulta de tipo 
reglamentario a la Mesa. En los acuerdos de los Comités no se estableció cómo 
se procedería en caso de que ningún señor Diputado solicitara la palabra, a 
pesar de ofrecerla dos veces consecutivas el señor Presidente. Desearía saber 
cuál es el criterio de la Mesa sobre el particular. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —La Mesa opina que, reglamentariamente, 
procede cerrar el debate, a menos que haga uso de sus facultades 
reglamentarias y suspenda la sesión hasta por 15 minutos. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — La Mesa ha repetido la frase reglamentaria: 
"Ofrezco la palabra". 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —A pesar de eso, Honorable Diputado, la Mesa 
no ha pronunciado la frase sacramental: "Cerrado el debate". De tal modo que 
está vigente la facultad reglamentaria de la Mesa para suspender la sesión 
hasta por 15 minutos. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Señor Presidente, quisiera solicitar de la Mesa, en vista 
de que los señores parlamentarios no han llegado todavía a la Sala, que hiciera 
uso de su derecho reglamentario con el objeto de que la sesión continúe en un 
momento más. 
 
El señor GONZALEZ MAERTENS. — Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GONZALEZ MAERTENS. — Señor Presidente, creo que asistimos al 
estudio de una de las materias que más ha interesado en los últimos tiempos a 
todos los chilenos. Los ejecutivos de las diferentes organizaciones de las 
actividades del país, los partidos políticos y los representantes de todos los 
estratos sociales, han manifestado su vivo interés por el proyecto en discusión, 
coincidiendo en que él, aparte de sus fines específicos, dará mayor solidez y 
contribuirá a consolidar el permanente perfeccionamiento de nuestra 
estructura democrática. 
La reforma agraria no es la sola y simple subdivisión de la gran propiedad 
agrícola y su entrega condicionada al campesino. Ella obedece a otros fines 
más trascendentales, como son la intensificación del proceso de productividad 
agropecuario, y con ello el logro de nuestra emancipación económica. 
Entendemos que nuestra reforma agraria debe ser eminentemente chilena, ya 
que aparte de estar determinada por la configuración geofísica de nuestras 
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tierras, hay razones de orden climático, geopolítico y ecológico que 
naturalmente le dan su fisonomía particular. Además, ella dependerá en gran 
parte de nuestra propia idiosincrasia, considerando todos los factores 
subjetivos característicos de nuestro pueblo, vale decir, sus costumbres y 
tradiciones, su espíritu gregario útil para el trabajo cooperativo, y sus 
innegables dotes de superación personal. 
Dentro de esta realidad, hay que considerar, indudablemente, el grado de 
evolución tecnológica actual de nuestro país, para esperar de esta reforma, en 
etapas sucesivas, los resultados compatibles con el proceso de cambios en 
marcha y no caer en optimismos injustificados que pueden retardar el fin que 
se pretende alcanzar. 
Reiteramos hoy lo que dijimos en otra oportunidad en la Cámara, en cuanto a 
la propiedad como medio para conquistar nuestra prosperidad. Ella, en este 
caso la propiedad agrícola, debe estar orientada hacia una función social y 
productiva para toda la comunidad, función, que actualmente no cumple, ya 
que ni siquiera permite el autoabastecimiento del país. 
Este desajuste permanente entre la producción y el consumo nos ha obligado a 
destinar gran cantidad de divisas para importar alimentos y productos 
agropecuarios indispensables para el normal abastecimiento del país. Este año 
se multiplicará, en relación al ejercicio anterior, la compra de excedentes 
agrícolas, lo que, naturalmente, influirá en forma ostensible en el aumento del 
saldo desfavorable entre la importación y la exportación. 
Está muy claro que por este camino no podemos seguir y que la urgencia de la 
reforma agraria se ha venido haciendo cada vez más dramática en los últimos 
catorce años, durante los cuales el país ha debido importar productos 
agropecuarios por una suma superior a los mil millones de dólares. Esta 
sangría constituye posiblemente una de las primeras causas de nuestro lento 
desarrollo industrial y, consecuentemente, del mantenimiento de nuestras 
precarias condiciones de vida. 
Cuando hablamos de reforma agraria estamos significando que todos los 
cambios que se efectúen en nuestro agro deben operar por las vías legales y 
con criterio estrictamente técnico, a fin de no desquiciar la producción nacional 
y provocar, consecuencialmente, la paralización del abastecimiento de 
alimentos. 
Prestamos nuestro apoyo a esta reforma, que significa, entre otras cosas, por 
una parte, la abolición del latifundio que no cumple una función social 
productiva; y, por otra, la eliminación del minifundio, que representa un 
esfuerzo' mucho mayor que el rendimiento alcanzado por la actividad del 
campesino chileno. Esto parece indicar que es razonable destinar ciertas 
superficies no explotadas y determinados latifundios para efectuar un 
reagrupa-miento del minifundio. En otros términos, se trata de distribuir las 
superficies agrícolas inexplotadas o mal explotadas, conforme a la 
conveniencia social, cubriendo todo el país con medianas explotaciones que 
puedan no tan sólo dar alimento a la familia de su dueño, sino que, además, 
sean factor decisivo de una mayor productividad y progreso... 
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El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable Diputado? La Mesa 
quiere recabar el asentimiento unánime de la Sala, a fin de que pueda hacer 
uso de una interrupción, en el momento oportuno, el Honorable Diputado 
señor Urra, don Pedro, con cargo al tiempo del Comité Democrático Nacional. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Cualquier Diputado tiene el mismo derecho, señor 
Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Voy a recabar dos acuerdos. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Un solo acuerdo, señor Presidente. Tiene que ser 
genérico. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Hay oposición. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —No me he opuesto. Sólo he dicho que ese mismo 
derecho lo tiene cualquier Honorable Diputado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Voy a proponer dos acuerdos: el primero 
consiste en que se permita hacer uso de la palabra al Honorable señor Urra en 
el tiempo del Comité Democrático Nacional. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — No hay acuerdo. 
 
El señor GONZALEZ MAERTENS. --Pero eso depende de mí, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente. — No, señor Diputado. En virtud de un acuerdo 
de los Comités, debe consultarse a la Sala para estos efectos. 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor GONZALEZ MAERTENS. —De esta manera, junto con el trabajo de 
aquellos agricultores progresistas, que explotan intensamente sus tierras, se 
podrá asegurar, a breve plazo, la conquista de la independencia económica de 
Chile. 
También estimamos que ¡a reforma agraria debe conjurar otro problema 
crónico e irritante en nuestros campos. Me refiero al régimen de arrendamiento 
de propiedades agrícolas a particulares ociosos y oportunistas, que explotan 
tierras fiscales en condiciones exageradamente ventajosas y en perjuicio 
directo del interés nacional. 
Esto no quiere decir, como maliciosamente se ha sostenido por algunos que, 
conociendo el problema, lo distorsionan en forma calculada, que se pretende ir 
en forma arbitraria, lisa y llanamente al despojo. Reconocemos que hay 
medianas y grandes empresas que explotan, con sistemas modernos y en 
forma racional, sus predios; pero, al mismo tiempo, comprobamos que las 
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mejores tierras, las más productivas, están concentradas en pocas personas 
que, generalmente, ni siquiera son agricultores. Esos predios sólo sirven a sus 
tenedores para justificar y copar los créditos o financiar negocios 
especulativos. 
Conviene recordar también que muchas de estas grandes posesiones agrícolas 
se han incrementado usurpando tierra a pequeños propietarios, 
particularmente indígenas, lo que frecuentemente ha sido causa de conflictos 
sociales lamentables y de tensiones muy peligrosas. 
La masa campesina chilena, que alcanza al 30% de la población activa, sólo 
produce el 8% de la riqueza anual del país. Esta baja productividad se debe, 
principalmente, a que nuestro campesino sólo trabaja al año un promedio de 
190 días, sin considerar otros defectos o anomalías derivados de la mala 
distribución de la tierra. Obedece, asimismo, al atraso cultural de nuestro 
pueblo y a la ínfima preparación técnica del trabajador agrícola. Es 
característico de nuestros campos que el obrero agrícola esté en condiciones 
de inferioridad en relación con el trabajador industrial, lo que es un índice 
humano de notoria baja productividad individual y nacional. 
También se acentúa el problema del escaso rendimiento del hombre que 
trabaja la tierra, por la falta de viviendas campesinas adecuadas a la vida 
familiar. Para nadie es un misterio que este sector es el más pauperizado, ya 
que el 80% de las habitaciones campesinas son verdaderas chozas 
inhabitables. 
Esta realidad sombría, sin considerar otros abusos patronales, especialmente 
en el orden previsional, ha creado condiciones anímicas desfavorables al 
trabajador agrícola, que lo empujan, muchas veces, al vicio o al éxodo hacia 
las ciudades, donde por su falta de capacidad técnica para alguna actividad 
creadora, vegeta en funciones muy subalternas e improductivas. Por esta 
razón, termina hacinado en poblaciones marginales, constituyendo una familia 
sin estabilidad y convirtiéndose, de esta manera, en un pesado y complejo 
lastre social, económico y moral. 
En la reforma agraria del Gobierno, tendrá no sólo las armas para asegurar el 
trabajo pleno de la tierra, sino que, además, todos los medios y mecanismos, 
tanto de dirección como de orientación, para lograr una producción abundante, 
a fin de abaratar, como culminación del proceso, el consumo. De esta manera 
podrá superar el estado de subalimentación que hace languidecer nuestra raza, 
situación vergonzosa que podemos resumir en la siguiente afirmación; 
mientras sólo los menos consumen alimentos energéticos y protectores en 
abundancia, hay una inmensa mayoría, como diría nuestro poeta Pedro 
Antonio González, "que sin pan ni vestidos cruza el mundo". 
Al considerar con detenimiento el proyecto de reforma agraria, hemos 
comprobado con satisfacción que todos los aspectos técnicos y científicos de 
tan complejo cuerpo legal han sido debidamente considerados. En cuanto al 
aspecto demográfico, el proyecto señala, en síntesis, el camino para alimentar 
plenamente a la población de Chile con nuestra producción. Es decir, se aboca 
a las necesidades reales del país, que ostenta niveles de vida muy bajos en las 
regiones rurales. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable Diputado? 
 
Disculpe que lo interrumpa de nuevo, pero la Mesa ha sido informada de que 
no habría inconveniente para aprobar el acuerdo sobre el cual se recabó el 
asentimiento de la Sala, hace un instante... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GONZALEZ MAERTENS. —Parece que hay oposición. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — el cual sería genérico para todos los 
Comités. 
 
—'Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —No hay acuerdo. 
 
El señor GONZALEZ MAERTENS. — Continúo y no deseo ser interrumpido, 
señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Doy disculpas a Su Señoría, pero son "gajes 
del oficio". 
Puede continuar el señor Diputado. El señor GONZALEZ MAERTENS. — Deseo 
insistir en que con la nueva política que consulta el proyecto, en el sentido de 
ampliar la propiedad agrícola, es posible lograr resultados positivos para 
aumentar la producción. Ello llevará aparejado una mejora en las condiciones 
de vida, principalmente de los que, en forma directa, intervienen en el proceso 
agrícola. 
En este aspecto, es útil considerar algunas experiencias realizadas en otros 
países, especialmente en Méjico, por las razones de similitud de todo orden 
que Chile guarda, en la actualidad, con el país azteca. 
La experiencia mejicana demostró, después de la revolución "agraria" de 1910 
y luego de unos decenios, que la reforma agraria aportó concretos beneficios 
sociales y económicos, especialmente para la población agrícola. 
La reforma agraria del país mencionado ha dejado lecciones que es necesario 
tener muy presentes en nuestra realidad, pues para que una reforma agraria 
sea económicamente provechosa debe formar parte de un plan amplio que 
proporcione crédito abundante y barato; organismos directivos de control y 
orientación de las cooperativas de producción y, en cuanto al asentimiento de 
los nuevos agricultores, que éste se realice sobre la base de la capacidad 
técnica y laboriosidad. 
El ejemplo de Méjico, que estableció su reforma precisamente el año 1917, 
después de la revolución antiporfirista en 1910, fue la primera experiencia 
antes de la Segunda Guerra Mundial. Durante la postguerra se intensificó en 
forma manifiesta el deseo de los países latinoamericanos de entrar en la era de 
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desarrollo y prácticamente se formó concepto en cuanto a que era condición 
para lograr este desarrollo el repartir más equitativamente la tenencia de la 
tierra, mejorar su utilización y dignificar la vida de millones de campesinos. 
Otras dos reformas de origen revolucionario, al estilo de la mejicana- se 
iniciaron, primero en, Bolivia, a partir de 1953 y, luego, en Cuba desde 1959. 
La necesidad de repartir la tierra pudo sentir se claramente en Bolivia, donde 
el 70% de la superficie estaba en manes del 4, 5% de la población; o en Cuba, 
donde se consideró como elemento esencial un cambio drástico de la 
estructura de la sociedad. 
Después que estos tres países iniciaron la reforma agraria por la vía de la 
revolución sangrienta, otros la adoptaron de modo pacífico y en distintos 
grados de eficiencia. 
Otro aspecto interesante y que este proyecto de ley en estudio no establece en 
forma concreta, es aquél que se refiere al empleo de la totalidad de los futuros 
campesinos, cuando como consecuencia del crecimiento vegetativo de la 
población ésta aumenta en el agro. 
En resumen, el éxito y la importancia de las reformas agrarias legales y 
democráticas dependerán, por una parte, del resultado que se logre en la 
reforma de la estructura agraria en su más amplio y profundo significado, y, 
por la otra, del laborioso y técnico aprovechamiento que se haga de estas 
tierras, junto con la organización de cooperativas tendientes a perfeccionar el 
método de comercialización y el otorgamiento de créditos. 
Estimamos indispensable en la explotación agrícola, si se pretende un nivel de 
vida y métodos más altos, el funcionamiento de cooperativas que puedan 
ofrecer a sus asociados precios remunerativos, lo que sólo es posible obtener 
eliminando intermediarios, que en nuestra realidad actual constituyen factores 
de explotación y de enriquecimiento sin trabajo productor. 
Estas cooperativas, como las entiende mi partido, están destinadas también, 
en cierta medida, a la diversificación del producto, lográndose con ello una 
mayor especialización de la industria, además del abaratamiento de los 
artículos en beneficio del consumidor. 
En cuanto al sistema de crédito, ya mencionado en forma general, sólo me 
resta formular una breve apreciación. Estimo que las cooperativas de créditos 
sólo pueden crearse con la ayuda financiera de los organismos dependientes 
del Estado, a la cual debe agregarse un equipo de directivos de reconocida 
capacidad y eficiencia. Y aún así ésta pueden constituir un serio problema y, en 
consecuencia, un precioso argumento para los enemigos de la reforma agraria. 
Tanto la comercialización como el manejo y el uso del crédito sólo se lograrán 
en forma satisfactoria después de muchas experiencias, posiblemente de 
errores; y ello es natural, ya que entramos a este proceso no por el lento 
camino de la evolución, sino por la ancha y rectilínea senda de la Revolución 
Democrática Nacional. 
A esta altura del debate, en el cual prácticamente han intervenido todos los 
sectores de la opinión pública, estimo de interés hacer algunas acotaciones de 
carácter político. 
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Nuestro país, con una enorme tradición feudal y con un pueblo racionalmente 
homogéneo, no ha logrado perfeccionar su régimen democrático a través de su 
historia. Ello se ha debido a su dependencia de los sectores financieros 
foráneos y muy principalmente a que nuestra población agrícola constituyó 
siempre un lastre muy pesado, manejado por la burguesía terrateniente que lo 
mantuvo al margen de la cultura, del consumo y de todos los factores que 
modelan la conciencia. La reforma agraria, aparte de los fines específicos que 
se refieren a la producción, tendrá la virtud de romper las cadenas que 
esclavizaron a los trabajadores del campo por más de un siglo. 
Las experiencias de los países que han llegado al socialismo demuestran que 
para llegar a él, sin las violencias que nadie desea, es necesario, en primer 
lugar, reformar revolucionariamente la estructura de la propiedad agraria; la 
historia explica los errores, pero no los justifica, y quienes tienen en sus manos 
esta herramienta de transformación social deben recoger sus sabias 
enseñanzas. 
Mi partido, que aspira a un socialismo humanista, cuya meta es la instauración 
de un nuevo orden, donde esté presente un socialismo que verdaderamente 
libere al hombre, otorgándole los estímulos y medios necesarios para su 
integral realización en los campos de la cultura, el trabajo, la economía y el 
arte, lejos del temor de un Estado omnipotente que pueda conculcar la 
expresión irrestricta de sus inquietudes filosóficas, espirituales y políticas, 
considera que hemos dado un paso hacía adelante con la reforma agraria y, en 
tal virtud, junto con dar su aprobación definitiva a este proyecto de ley, 
proclama que estará siempre atento a la aplicación integral de la letra y el 
espíritu de ella, en defensa y progreso de los nuevos campesinos, para obtener 
la solución de todos aquellos problemas que requieran su cooperación. 
Estamos conscientes de que el despacho de este proyecto de ley no es el punto 
final de un proceso revolucionario; estamos seguro de que ahora viene la 
etapa más difícil, no por los mecanismos que la ley consulta y que pudieran 
complicar su aplicación, sino porque los grandes desplazados, los 
usufructuarios de siempre, la oligarquía terrateniente, en general, pondrán 
toda suerte de tropiezos para la aplicación y desarrollo integral de esta ley. Se 
les va de las manos el instrumento que los hartó de todo aquello que satisface 
la ambición y la vanidad; pierden un instrumento de clase y dominación. 
Señor Presidente, hoy día esta Honorable Cámara entregará a la historia de la 
democracia chilena un nuevo gran triunfo de las fuerzas populares y 
democráticas, sobre las fuerzas de la inercia y de la injusticia. 
Comprendo que este juicio de mi partido, que sólo ratifica su opinión sobre la 
reforma agraria, tiene un alcance subjetivo, pero no menos valioso, porque 
significa exteriorizar el pensamiento de una colectividad de claras tendencias 
democráticas y nacionales. 
En esta etapa, todos advertimos que esta reforma agraria abrirá un ancho 
campo revolucionario y mejores perspectivas de bienestar para todos los 
chilenos, que sin duda en el futuro será la consolidación del imperio de un 
concepto de justicia social en democracia y libertad. 
Eso es todo, señor Presidente. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
El señor GONZALEZ MAERTENS. — ¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor GONZALEZ MAERTENS. — Muchas gracias. 
Junto con los señores Ministros de Agricultura y de Tierras y Colonización, 
Diputado de la "zona de la Araucanía", hemos intercambiado ideas para 
proponer algunas indicaciones relacionadas con la aplicación, hasta cierto 
punto, de la reforma agraria en el sector indígena. Tiempo atrás, el Honorable 
señor Juan Turna manifestó su molestia porque el Gobierno no se interesaría 
por legislar en favor de los indios. Ayer expresó que los señores Ministros de 
Agricultura y de Tierras y Colonización no cumplieron su palabra. Yo no quiero 
ser aval de ella. Pero cuando un Secretario de Estado la empeña, entiendo que 
debe cumplirla, como lo están haciendo. Tanto es así, que se están redactando 
las indicaciones destinadas a solucionar el problema relativo a la aplicación de 
la reforma agraria entre los indígenas. 
En esta oportunidad quiero manifestar mi pensamiento al respecto, para fijar 
conceptos claros sobre la materia. En primer lugar, el Diputado que habla 
estima que debe tratarse de agilizar y modificar la ley Nº 14. 511, que se 
refiere concretamente a los indígenas, a fin de que se realice con mayor 
prontitud y celeridad la división de las comunidades, porque justamente fue 
despachada para constituir el dominio de ellas. La falta de constitución del 
dominio en las comunidades indígenas ha provocado dificultades entre los 
comuneros. 
Si esta ley logra su objetivo, en la oportunidad en que estén divididas las 
comunidades indígenas, conviene que la Corporación de Reforma Agraria, en 
primer lugar, organice el trabajo de ellas en cooperativas y, posteriormente, 
aplique la reforma agraria creando colonias indígenas. 
Para esto es previo, indiscutiblemente, que se dividan las comunidades 
indígenas, porque entonces la Corporación de Reforma Agraria podrá tomar 
conocimiento de cuál es su problema. Constituido el dominio, ya se sabrá 
cuántos indígenas podrán quedar en las comunidades para explotarlas 
racionalmente y prosperar en ellas. Sin la división, no es posible constituirla, 
así, a su mero juicio. 
En tal sentido, se están estudiando indicaciones, en forma seria y consciente, 
por personas que entienden el problema indígena, no desde ahora, sino desde 
hace mucho tiempo, con finalidad técnica y no demagógica. Se trata de 
incorporar al indígena a la civilización y a la productividad nacional por un 
método lento, pero seguro; por un proceso de etapas, para asegurarse de que 
no resulte un fracaso rotundo la aplicación de la reforma agraria en las 
comunidades indígenas. 
Por este motivo, he estimado necesario aclarar lo que se está haciendo en este 
aspecto, y, a la vez, dar a conocer el interés de los Diputados de la zona de la 
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frontera por que se atienda también el problema indígena a través de la 
reforma agraria. 
Eso es todo, señor Presidente. 
 
El señor VALDES (don Manuel). — Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor VALDES (don Manuel). — Señor Presidente... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Perdón, Honorable Diputado. El señor 
Secretario me informa que está agotado el tiempo del Comité de Su Señoría. 
 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado a cuyo Comité aún le reste tiempo. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Señor Presidente, deseo entrar en este trascendental 
debate, declarando que somos partidarios de la reforma agraria. Y ésta no sólo 
es una declaración romántica. Lo probamos en el Gobierno anterior, durante el 
cual nos correspondió la iniciativa de un proyecto de reforma agraria. La 
aprobamos y llevamos a la práctica. 
Con la reforma agraria, perseguimos las siguientes finalidades: aumentar el 
número de propietarios libres, intensificar la producción y la productividad 
agrícolas, y elevar el nivel de vida campesino. 
Pues bien, estas realizaciones resultan antagónicas si se quiere lograrlas 
precipitadamente. En efecto, si el proceso es masivo y rápido, como lo quieren 
algunos sólo resulta el caos económico, por baja producción. Debemos 
mantener, necesariamente, el equilibrio entre esos objetivos, para evitar una 
crisis económica que nos llevaría inevitablemente al caos político también. 
Con respecto a la obra realizada, ya se han puntualizado en el debate los 
alcances de la ley N° 15. 020, que consagró la reforma agraria que 
impulsamos y llevamos a la práctica en la Administración anterior. Y se han 
recalcado los organismos y medios que ella estableció para su realización. Así, 
se creó el Consejo Superior de Fomento Agropecuario, entidad de alto nivel, en 
el cual se realiza la planificación superior de la reforma agraria por todos, los 
organismos del Estado que intervienen en su proceso. Se creó la Corporación 
de la Reforma Agraria, ágil institución destinada a hacer las expropiaciones, 
dividir las tierras expropiadas, y seleccionar los campesinos futuros 
propietarios de ellas. Se creó el Instituto de Desarrollo Agropecuario, 
organismo que, por primera vez en la historia del país, lleva al postergado 
sector del pequeño propietario la asistencia técnica y el crédito supervisado. Y 
se dictaron a través de 26 decretos reglamentarios, disposiciones 
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complementarias de la ley Nº 10. 020, que con su articulado completan un 
contexto jurídico sobre reforma agraria. 
Entre estos decretos, quisiera destacar el que reglamenta la propiedad familiar 
agrícola, por su importancia en la zona de los minifundios, dándole la 
estabilidad y franquicias; el que establece el procedimiento para el 
saneamiento gratuito de título de la pequeña propiedad agrícola, en el cual le 
correspondió al Diputado que habla una participación directa por su 
conocimiento y experiencia de la realidad de la condición de los pequeños 
propietarios de la provincia de Chiloé, que represento en esta Cámara —éste 
es el plazo más importante para mejorar la pequeña propiedad—; el que 
establece medidas de incentivo directo a fin de que los particulares colaboren y 
participen en el proceso de reforma agraria; el que establece para las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, un estatuto jurídico con el objeto de 
que las tierras fiscales pasen al dominio de sus actuales ocupantes; el que fija 
normas sobre salario mínimo agrícola; el que establece procedimientos para 
las reclamaciones de los trabajadores agrícolas, cuando algunos malos 
patrones no cumplan con el pago de la asignación familiar; el que dispone que 
los parceleros y medianos agricultores podrán acogerse a un régimen de 
previsión, lo que es algo fundamental para el futuro propietario de propiedad 
familiar o minifundio. 
Desearía agregar a esta reseña de las realizaciones del anterior Gobierno, la 
solución definitiva del problema de ocupación de tierras fiscales, con la 
dictación del D. F. L. Nº 65, que de Bío-Bío a Chiloé resuelve graves problemas 
sociales. 
Además, está la dictación de la Ley de Indígenas, que vigoriza la protección al 
indígena, impidiéndole enajenar y haciendo inembargable su propiedad, y 
dándole por primera vez asistencia técnica y crediticia y prioridad educacional. 
Asimismo, se legisló, a través de la ley Nº 13. 908, respecto de las tierras 
magallánicas, las cuales, arrendadas a grandes sociedades, son entregadas 
ahora, por primera vez, con arreglo a estricto puntaje, a medianos ganaderos, 
completando la entrega de un millón de hectáreas. 
Señor Presidente, ésta es la labor de reforma agraria que nosotros realizamos 
y de la cual estamos orgullosos. Reconocemos la necesidad de agilizar algunas 
de las disposiciones que, en la práctica, han demostrado esta conveniencia, y 
habríamos estado dispuestos a legislar en tal sentido. Desgraciadamente, el 
proyecto del Gobierno democratacristiano contiene ideas filosóficas 
inaceptables. En el curso de su discusión, nos hemos encontrado en la 
imposibilidad de hacer prevalecer algunos de nuestros puntos de vista, a pesar 
del reconocimiento de algunos personeros del Gobierno favorable a nuestras 
ideas. 
Presenté indicaciones respecto de los primeros artículos del proyecto, las 
cuales, desgraciadamente, a pesar de contener ideas de mucha conveniencia, 
fueron rechazadas por la Comisión, que actuó como "una aplanadora" y no 
como una Comisión de estudio, encargada de fijar un cuerpo legal de la 
importancia de la reforma agraria. Por esta razón, el Diputado que habla votó 
en contra de la idea de legislar en la Comisión, y los Diputados del Partido 
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Nacional, asimismo, votaremos en la Sala en contra de ella, ya que la idea de 
legislar en este caso, no representa la apertura a un estudio legislativo serio y 
realista, sino que es la aceptación o el rechazo de un proyecto presentado por 
el Gobierno, cuya filosofía impugnamos. 
Realidad agrícola chilena. —Para realizar una reforma agraria, es indispensable 
que ella tenga, como base, nuestra realidad agrícola. En esta materia, 
rechazamos las bases del proyecto de reforma agraria presentado por el 
Gobierno, que tienen como fundamento el informe sobre tenencia de la tierra 
en Chile, preparado por el Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola 
(CODA), con sede en Washington. 
La responsabilidad de los trabajos estuvo a cargo del Director Ejecutivo del 
CIDA en ese tiempo, don Hugo Trivelli, actual Ministro de Agricultura. 
Nuestras observaciones fundamentales al informe del CIDA se basan, primero, 
en el hecho de que en él se busca encontrar ciertas fallas y omisiones, al igual 
que en sus conclusiones parciales y orientadas a finalidades preconcebidas, 
destinadas a demostrar que la agricultura chilena es deficiente, que el 
agricultor es responsable de esa deficiencia, y que la causa de esta deficiencia 
es el tamaño grande de la propiedad agrícola. El informe trata de probar que la 
propiedad pequeña es la más eficiente; y que, luego, la solución del problema 
agrícola chileno sería la división de la tierra al tamaño de la propiedad que 
pueda trabajar el propietario y su familia. 
Se basa este estudio en las estadísticas del censo agropecuario del año 1955. 
Estimamos inaceptable que sirva de base a un proyecto de reforma agraria un 
estudio de diez años atrás, en circunstancias que el censo último ya nos 
muestra cifras muy distintas de las que se establecieron en el censo de 1955. 
Este informe habla de la concentración de la tierra en unidades geográficas, o 
sea, por superficie; pero sin llevar éstas a valores, o sea, a lo que realmente 
sería indicador. 
Tengo en mi mano un cuadro confeccionado por la Dirección de Impuestos 
Internos, donde se refleja la situación de las propiedades por valores. 
Solicito que este cuadro sea incluido en la versión de la sesión, señor 
Presidente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable señor Ochagavía? 
 
La Mesa quiere hacer presente a los señores Diputados que han hecho consulta 
en este sentido, entre ellos el Honorable señor Zepeda, que, por acuerdo de la 
Sala, ya adoptado, se insertarán en la versión todos los antecedentes de que 
se haga mención a la Mesa. 
En conformidad con dicho acuerdo, se insertará en la versión oficial el cuadro a 
que ha hecho mención el Honorable señor Ochagavía. 
 
—El cuadro, cuya inserción se acordó, es el siguiente: 
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El señor OCHAGAVIA. —Nada ganamos con tener o demostrar la existencia de 
enormes propiedades, si éstas corresponden a desiertos estériles o sin valor 
agrícola. Es importante destacar que, en las propiedades extensas, se 
encuentra la mayor concentración de terrenos sin valor agrícola. Establece 
también este informe, como comparación de la productividad de los predios, 
para calcular la de las pequeñas propiedades, aquéllas que producen 
hortalizas, frutales y otros de tipo extensivo, en circunstancias de que Chile 
tiene un déficit de productos propios de la propiedad mediana o grande, como 
son el trigo, la carne y la leche, y un mercado restringido para los productos de 
la pequeña propiedad, como hortalizas. 
Se aprecian las contradicciones evidentes del informe, pues, a pesar de que 
reconoce que los rendimientos unitarios son superiores en los predios 
medianos y grandes por disponer de mejor tecnología —puesto que admite que 
los pequeños no la tienen— termina afirmando que los predios pequeños son 
más eficientes, porque el valor de su producción en bruto por hectáreas es más 
alto que el de los grandes. 
 
Repito: esto obedece al hecho de que se considera la producción de frutas y 
hortalizas, que tiene una rentabilidad mayor comparada con la de los cereales, 
carne, leche, etcétera. 
 
Si aplicáramos el juicio del CIDA, que reconoce una mejor tecnología en las 
propiedades mayores, resultaría que, si éstas se dedicaran a la misma 
producción de las pequeñas, se lograrían rentabilidades brutas por hectárea 
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muy superiores; pero ya hemos observado la limitación de mercado para estos 
cultivos, que sólo son posibles para abastecer el consumo interno no cerca de 
los centros de consumo. 
 
En el mensaje del proyecto de reforma agraria, dice el Presidente de la 
República que los propietarios de empresas sub-familiares y familiares, 
sumados con los inquilinos, medieros y empleados agrícolas con regalías de 
tierra, aportaron un 40 % del valor total de la producción agrícola de 1955, 
disponiendo de sólo un 23% de la tierra arable. 
 
Incluyo un cuadro que demuestra lo contrario. Hago la mención para los fines 
pertinentes. 
 
—El cuadro, cuya inserción se acordó, con anterioridad, es el siguiente: 
 
 

 
 
El señor OCHAGAVIA. —Es tan absurda la afirmación anterior, que, para poder 
destruirla, bastaría aplicar estos valores a la superficie ocupada por los cultivos 
y a sus producciones en ese año, lo que nos llevaría al absurdo de que estos 
pequeños productores —respecto de los cuales el propio CIDA reconoce que 
sus rendimientos unitarios son los más bajos, y, desde luego, más bajos que 
de los precios medianos y más grandes— tendrían que tener producciones no 
sólo muy superiores a los rendimientos unitarios del promedio del país, sino 
que tendrían que estar muy por encima de los rendimientos mundiales y de los 
países con agricultura más avanzada. 
 
En relación con rendimientos agrícolas, nada dice el informe del CIDA sobre el 
lugar que Chile ocupa respecto al promedio mundial. En esta materia, la FAO, 
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en sus cuadros estadísticos, coloca a Chile en lugar preeminente en relación 
con las agriculturas mundiales. 
 
Incluyo cuadro de la FAO, que así lo demuestra. 
 
—El cuadro, cuya inserción se acordó anteriormente, es el siguiente: 
 
 

 
 
 
El señor OCHAGAVIA. —Si analizamos los progresos que ha tenido nuestra 
producción agropecuaria en los últimos diez años, en forma conceptual 
podemos establecer que, a pesar de todos los factores en contra del desarrollo 
agrícola, que no son de su responsabilidad, los cereales han aumentado en un 
34, 9%; las leguminosas, en un 8, 3%; los tubérculos, en un 28%; las 
oleaginosas, en un 45, 5%; los bulbos, en un 42, 2%; las hortalizas, en un 
32%; la carne bovina, en un 17, 5%; los porcinos, en 4, 4%; la carne de ave 
ha aumentado en un 19, 8%; la carne, en general, en un 8, 2%.; la lana, en 
un 6, 9%; la leche, en un 17, 2%; los huevos, en un 50, 1%, y las maderas, 
en un 54%. 
 
Estas cifras demuestran que estamos frente a una agricultura que está 
desarrollando una mejoría substancial. 
 
Acompaño un cuadro que así lo demuestra. 
 
—El cuadro, cuya inserción se acordó con anterioridad, es el siguiente: 
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El señor OCHAGAVIA. —Para realizar la mayoría de sus análisis y llegar a la 
conclusión de que la tierra está concentrada en pocas manos, el CIDA parte del 
número de predios y la distribución de la superficie agrícola arable y regada 
por tamaño de explotación, llegando a la conclusión de que la tierra más útil y 
regada está también en poder de los grandes propietarios. Sin embargo, es 
importante motar que el Fisco, según el propio CIDA, tiene 14 millones de 
hectáreas, que representan el 27, 4% de las tierras agrícolas del país, lo que 
da una apreciación equivocada si no se aclaran las estadísticas. 
 
 
También acompaño un cuadro que muestra estas cifras. 

 
 
—El cuadro, cuya inserción se acordó anteriormente, es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El señor OCHAGAVIA. —Lo que interesa es la cantidad de tierra arable y 
regada en estos grupos de propiedades, cosa que el CIDA no señala, ya que 
son, justamente, estos terrenos los que dan a estas propiedades algún valor. 
 
Incluyo cuadros de comparación de la superficie total con la tierra arable y 
regada, en cada tramo de propiedad, según su número de hectáreas. 
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—Los cuadros, cuya inserción se acordó con anterioridad, son los siguientes: 
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El señor OCHAGAVIA. —De estos cuadros se deduce que las propiedades 
pequeñas son las que tienen un más alto porcentaje de terreno arable y de 
terreno regado. El mismo CIDA establece que la productividad por hombre es 
mayor en la propiedad mediana o grande, y el propio Ministerio de Agricultura 
reconoce que el rendimiento por hectárea es superior en los predios grandes y 
medianos en los rubros básicos de cereales, ganado, etcétera; o sea, no 
podemos comparar la producción de hortalizas que corresponde al cultivo de la 
pequeña propiedad, cercana a las ciudades, con los rubros básicos que 
constituyen el volumen mayoritario de la producción agropecuaria y de los 
cuales somos deficitarios, que es lo que, desgraciadamente, CIDA ha hecho en 
este informe y lo cual lleva a conclusiones muy distintas. 
 
Decíamos que el proyecto se basa en un censo de hace diez años, lo que ya no 
es real; y es fundamental que se tomen las nuevas cifras del censo de 1965, 
es decir, el actual, y podamos establecer algunas comparaciones, 
especialmente en relación con los predios y su número por tamaño, en 
comparación con el año 1955. 
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Acompaño datos estadísticos sobre esta materia. 
 
—Los cuadros, cuya inserción se acordó anteriormente, son los siguientes: 
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El señor OCHAGAVIA. —Estos antecedentes nos muestran que el problema del 
minifundio en Chile tiende a aumentar y que, en cambio, tenemos la clara 
conclusión de que el país está experimentando una fuerte y acelerada división 
de la propiedad agrícola sin necesidad de reforma agraria y, por lo tanto, sin 
costo para la ciudadanía ni decrecimiento para el proceso productor ni 
menoscabo del derecho de propiedad. 
Siguiendo con nuestra realidad agrícola, nos parece innecesario ahondar en los 
problemas inherentes a nuestras condiciones naturales, ya que de los 74 
millones de hectáreas del territorio solamente 5 millones son cultivables, o sea, 
menos del 7%. Si agregamos que el clima es otro factor limitante, pues el 50% 
de terrenos cultivables necesitan riego especial y consideramos que en esas 
hectáreas y en esas zonas se produce el 70% de la producción total, tenemos 
otras graves limitantes. 
En relación con la producción agropecuaria ya señalamos algunas estadísticas 
de la FAO que colocan al país en lugares de preeminencia en la producción. 
La población está creciendo en un 2, 5% lo que agregado al aumento del 
"standard" de vida eleva esta cifra al 4%, lo cual es casi el doble de los 
aumentos que tienen los países europeos; o sea, estamos frente a un 
crecimiento del consumo mayor que la producción, a pesar de ser ésta buena, 
especialmente si la analizamos en relación con la orfandad de comprensión 
estatal que ha habido hacia la agricultura. 
Problemas al desarrollo agrícola. —Como dificultades al desarrollo económico 
tendríamos que señalar que la industria naciente en Chile y su alto costo 
inciden en la agricultura como impuesto indirecto. El costo de los productos 
industriales en quintales de productos agrícolas es doble, triple y hasta quince 
veces más alto que en países industriales. Con igual criterio podría aplicarse en 
Chile una simplista reforma industrial. 
 
En Chile no existe garantía de precios; falta ayuda técnica; el crédito es escaso 
y caro; la inflación ha destruido los capitales; el Ministerio de Agricultura ha 
tenido cifras promedio de presupuesto que no han alcanzado más allá del 2% 
del Presupuesto Nacional; la política aduanera ha estado cerrada a favor de la 
industria y abierta a todos los excedentes agrícolas; ha existido la aplicación de 
una política de precios bajos en defensa del consumidor, política errada que ha 
llevado a la dependencia del país de la importación de productos, como los 
excedentes agrícolas. 
Existe una campaña nacional, de la que responsabilizo al Gobierno y a los 
marxistas; e internacional, por mala información, en contra del empresario 
chileno. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Con estadísticas incompletas, como las del CIDA... 
 
La señora LAZO. —Si quiere que lo escuchemos, respete. 
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El señor OCHAGAVIA. —... que he analizado, se pretende mostrar al 
propietario agrícola como feudal, en circunstancias que es un verdadero 
empresario. No olvidemos que toda la técnica en Chile ha estado a su cargo, al 
igual que las tres cuartas partes de las obras de riego, que han sido hechas y 
financiadas por ellos. 
Situación social del campesino. —Este sector, que representa un tercio de la 
población total del país, tiene escasa instrucción y, por lo tanto, se le dificulta 
el acceso a la técnica y también la posibilidad de mejorar su situación. El 
sistema de trabajo agrícola, de inquilinaje, ha tenido el grave defecto de negar 
estímulo a su labor. La situación económica del campesino le proporciona 
deficientes condiciones de higiene y nutrición, desmiembra la familia 
prematuramente y le da una posición indiferente que nos obliga a resolver el 
problema campesino sin demora. 
Lamentablemente, este esquema no es fácil de solucionar. La mala situación 
de la agricultura se debe fundamentalmente a la mala rentabilidad agrícola en 
general. Los precios políticos han llevado al deterioro de los precios de los 
productos agrícolas, pérdida que alcanza al 13% en el lapso de trece años. 
Comparando los salarios en las agricultura con los de otras actividades en Chile 
y otros países donde se ha realizado una reforma agraria, tenemos las 
siguientes cifras: Chile llega al 40% del salario total promedio en la 
agricultura; sin embargo, Checoslovaquia y Méjico pagan el 20 y el 30% del 
salario total promedio, respectivamente, y en ambos países se ha realizado la 
reforma agraria. En cambio, en Nueva Zelandia y Australia esta cifra de los 
salarios pagados a la agricultura en comparación con otras actividades, es del 
ciento por ciento. En ambos países no ha habido reforma agraria. 
La distribución del ingreso, que es otro de los aspectos fundamentales, revela, 
según estadísticas de la Corporación de Fomento de la Producción, que en 
Chile el 10% de la población tiene el 43% del ingreso. Es necesario comparar 
estas cifras con las de otros países. En Estados Unidos: el 10% de la población 
tiene el 34% del ingreso; en Alemania el mismo porcentaje de la población 
percibe el 34% del ingreso; en Italia, los porcentajes son los mismos. En 
Méjico, —sobre este aspecto llamo la atención de los Honorables colegas— el 
4, 9% de la población tiene el 36, 6% del ingreso y en este país se aplicó la 
reforma agraria. 
 
El señor ROSALES. — ¡Entonces, no hay que hacer la reforma agraria... ! 
 
El señor OCHAGAVIA. —De estos antecedentes se deduce que el problema no 
es de desigualdad en la distribución del ingreso, pues la renta "per capita" en 
Estados Unidos es siete veces mayor, sino el bajo monto del ingreso en Chile. 
Al hablar de la población agrícola total y señalar los problemas del 
campesinado, no podemos dejar de mencionar el más grave: el del 
minifundista, pues de ese 30% de la población total nacional dedicada al 
trabajo en la agricultura un 49% está formado por el sector minifundista, un 
12% por inquilinos y un 27% por obreros. 
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Este 49% de minifundistas constituye el sector más postergado y aquel al cual, 
en nuestra opinión, debe dársele una atención preferente, no sólo por la 
cuantía de su número, sino por reunir las mejores condiciones empresariales 
para poder participar en el proceso de la reforma agraria. Por desgracia, el 
proyecto no consulta para este sector ninguna prioridad, lo cual, a nuestro 
juicio, es mantener en la peor condición a elementos que ya tienen la 
experiencia empresarial y a quienes se hace indispensable mejorarlos de 
condición. Los minifundistas, carecen de previsión; no tienen salario. Luego, el 
alza del costo de la vida los castiga en forma implacable. Tampoco poseen 
seguridad de trabajo; sufren por falta de capital y de asistencia técnica. No 
tienen mercado seguro; son víctimas de quien les compra en verde. Deben 
abandonar sus propiedades, produciendo un grave problema social. Estos 
antecedentes son especialmente claros para el Diputado que habla, pues la 
provincia de Chiloé, que tiene la honra de representar en esta Honorable 
Cámara, es el caso típico de una zona donde la inmensa mayoría de sus 
habitantes son propietarios agrícolas; pero en la cual, desgraciadamente, el 
problema del minifundio es el más grave del país, pues el propietario abandona 
el campo y la familia. Las condiciones de vida del minifundista son peores que 
las de los obreros agrícolas e inquilinos, que tienen trabajo y una legislación 
laboral que los defiende. 
Juicio de los campesinos frente al proyecto. —Considero de interés dar a 
conocer a la Honorable Cámara y al país el juicio que los campesinos, a través 
de todas sus organizaciones, manifestaron en la Comisión de Agricultura de 
esta Cámara. Todos aspiran al acceso a la propiedad; pero, frente a la 
determinación del tipo de propiedad que, como alternativa, crea este proyecto, 
es decir, la individual o la comunitaria o colectiva, todos, —¡escuchadlo bien— 
todos, con la sola excepción del representante de la Federación Campesina e 
Indígena, cuyo carácter marxista es de público conocimiento, fueron contrarios 
a la propiedad comunitaria o colectiva. Aún más, cuando se les dijo que había 
zonas donde era imposible realizar las divisiones, los campesinos contestaron 
que este tipo de propiedades debía entregarse complementada con una 
propiedad individual, además. Incluso el representante de la CUT, señor 
Núñez, dijo, ante mi pregunta concreta, que era partidario de que el 
campesino resolviera el tipo de propiedad que deseara. 
Y yo pregunto: ¿cree alguien que algún trabajador agrícola va a pedir una 
propiedad comunitaria pudiendo tener acceso a la individual? 
Sin embargo, queda en evidencia el distinto criterio que existe dentro del 
Partido Demócrata Cristiano entre los seguidores de la propiedad comunitaria y 
quienes obedecen a la inspiración cristiana auténtica, que es la propiedad 
individual. En la mañana de hoy escuchamos la palabra del Honorable colega 
señor Lorenzini y en la abierta crítica de su intervención a la propiedad 
comunitaria se me revela que su contacto y conocimiento de la realidad del 
campesino, de su idiosincrasia, lo han llevado a esa resolución. Creo que nadie 
puede poner en duda la condición abiertamente favorable al campesino de ese 
Diputado. Podemos discordar con él en muchos aspectos, pero en esa parte de 
la doctrina concordamos con él. 
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Aspecto constitucional. —El proyecto de reforma agraria presentado por el 
Ejecutivo es absolutamente inconstitucional. Así lo reconoce el propio Mensaje. 
El Diputado que habla formuló en dos oportunidades censura a la Mesa de la 
Comisión de Agricultura y Colonización por el hecho de sometérsenos a estudio 
una materia abiertamente contraria a la Constitución Política del Estado, ya 
que el Ejecutivo estaría obligando a otro Poder del Estado, como es el 
Legislativo, a pronunciarse sobre un proyecto contrario a la Carta 
Fundamental, sólo por tener seguridad de aprobar el proyecto de reforma 
constitucional o con el fin de provocar un conflicto legislativo. 
En nuestro concepto, el Congreso Nacional, en este caso la Cámara de 
Diputados, por respeto a la Constitución y a sí mismo, debió rechazar aquellas 
disposiciones contrarias a la Carta Fundamental. 
Solicité un informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia sobre 
la cuestión constitucional, el que no fue aceptado por la mayoría, 
democratacristiana de la Comisión. 
El Ejecutivo, como una manera de zanjar la dificultad, envió una indicación al 
proyecto, dejando en suspenso las disposiciones inconstitucionales hasta el 
momento en que la reforma constitucional fuese despachada. A nuestro juicio, 
un proyecto inconstitucional no puede ser tramitado por el Presidente de la 
Cámara de origen, ya que esta disposición no elimina ni salva el vicio de la 
inconstitucionalidad; por el contrario, es el reconocimiento del Ejecutivo de la 
violación de disposiciones constitucionales. 
Frente a la aprobación por la Cámara de Diputados de la reforma del derecho 
de propiedad y, especialmente, ante las indicaciones que dieron forma al texto 
definitivo del proyecto finalmente despachado, deseamos formular nuestra 
absoluta discrepancia con el referido texto. En efecto, si la reforma agraria 
tiene como meta la de hacer miles de propietarios como lo ha declarado el 
proyecto de Gobierno, nos parece absurdo que, para cumplir dicha meta, se 
destruya justamente el derecho de propiedad sobre el cual va a descansar la 
garantía de los nuevos propietarios y de los actuales. ¡Qué distinto es el 
tratamiento que el partido de Gobierno da a los inversionistas, especialmente a 
los extranjeros! Así ocurre en el campo de la minería. Mientras plantea una 
reforma o indicaciones al texto en el Nº 10, en virtud de lo cual da a la 
propiedad minera que está en manos de capitales extranjeros una garantía 
extraordinaria y superior a la que en este momento tiene en el texto 
constitucional, se deja al empresario agrícola nacional, es decir, al capital 
chileno producto del esfuerzo y del trabajo de una o varias generaciones, a la 
absoluta decisión de la ley. 
Denunciamos ante el país este hecho, por considerarlo de la mayor gravedad, 
por estimarlo discriminatorio e injusto, y por cuanto permite incluso que 
pensemos que nuestra soberanía no está en una de sus manifestaciones más 
felices al dar a estos capitales extranjeros, cuya rentabilidad, según reconocen 
las propias empresas, es una de las más altas y con una reinversión que, 
prácticamente, no existe, una garantía en el propio texto de la Constitución 
Política del Estado. Entretanto, el agricultor chileno recibe el trato 
discriminatorio de pagársele un 1% al contado y el saldo a 30 años, al ser 
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expropiado; sin hablar de reajuste en el texto constitucional, lo que podría 
llevar a materializar un verdadero despojo, que nosotros rechazamos y 
denunciamos ante el país. 
Observaciones al régimen de aguas. —El proyecto modifica el actual derecho 
de las aguas, que tiene un carácter patrimonial que permite usar, gozar y 
disponer de las aguas, por un mero derecho administrativo. La meta que se 
propone el proyecto es aprovechar los excedentes de aguas y obtener de su 
aprovechamiento un uso óptimo. Ambos propósitos aparecen plausibles. Se 
recurre para lograr tales objetivos, a la destrucción de todo el sistema jurídico 
actual. A nosotros nos parece innecesario e inconveniente destruir este sistema 
que permitió a nuestro país regar alrededor de un millón trescientas mil 
hectáreas, habiéndose construido las obras de riego, en sus tres cuartas 
partes, por los particulares. O sea, el procedimiento aplicado ha permitido una 
tarea gigantesca y, por ello, no vemos la conveniencia de destruir un sistema 
jurídico que ha sido parte integral de esta obra. 
La modificación jurídica que se propone, requiere una planificación y estudios 
higrométricos e hidrológicos que no existen. En consecuencia, no habiendo 
estudios técnicos, nos parece perjudicial destruir la base actual. 
 El proyecto "estatiza" todo lo relacionado con las aguas. A nosotros nos parece 
absolutamente inconveniente la medida, pues consideramos que la 
organización técnica del Estado no es digna de confianza. 
Estamos de acuerdo en aprobar una legislación que reajuste derechos 
existentes e introduzca las modificaciones necesarias para solucionar los 
problemas que hoy se originan a base de una confrontación de las opiniones 
técnicas de los organismos privados y públicos, y estableciendo tribunales 
independientes para la resolución de las discrepancias. 
Aceptamos la reserva para el Estado de los excedentes de agua en cauces 
naturales para destinarlos a obras de regulación, como, asimismo, los cambios 
de fuentes de abastecimiento, cuando así lo aconseje el mejor empleo de las 
aguas; la fijación de tasas de uso racional y beneficioso, como el 
establecimiento de áreas de racionalización del uso de las aguas. O sea, 
nuestra proposición esencial es eliminar el carácter "estatizante" del proyecto, 
lo que merece nuestro repudio doctrinario y desde el punto de vista de su 
eficiencia práctica. 
Estamos en desacuerdo y rechazamos las disposiciones que permiten que no 
haya indemnización por el total de los perjuicios efectivos. Consideramos que 
el proyecto debe tener limitación, que es la realidad física de agua existente. 
Sobre la definición de las tasas de riego, racional y beneficiosa, pensamos que 
no tiene ningún interés la determinación teórica de tasas de riego si acaso no 
existen hoyas hidrográficas reguladas. Si nosotros repartiéramos como agua 
sobrante la ocasional que se produjere, estaríamos frente al riesgo de hacer 
perder sus cosechas al antiguo regante y a los nuevos propietarios. Pensamos 
que es indispensable dar a los tribunales de justicia, a base de un 
procedimiento rápido, el derecho de apelación de todas las decisiones de la 
Dirección de Aguas. 
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Al iniciar la discusión del proyecto de reforma agraria, estimo necesario dejar 
en claro nuestro acuerdo para realizar en Chile una reforma agraria auténtica y 
democrática, de acuerdo con nuestra realidad geográfica, económica, política y 
social.. Formulo esta declaración, ya que el Gobierno y el Partido Demócrata 
Cristiano han pretendido establecer, ante la opinión pública, que estar de 
acuerdo con la reforma agraria implica la aceptación del proyecto presentado 
por ellos al Congreso Nacional y que todos aquéllos que hemos rechazado este 
texto, y hecho observaciones de fondo nos oponemos a este proceso que el 
mundo de hoy exige. 
El Gobierno ha sostenido que el país se ha pronunciado favorablemente sobre 
esta materia, es decir, sobre la idea de realizar la reforma agraria. Y, 
avalándose en los últimos acontecimientos electorales de nuestro país, no se 
justificaría nuestra actitud discordante. Sin embargo, es conveniente que 
digamos que es un hecho muy distinto plantear objetivos o fijar metas, que 
establecer o definir sistemas o procedimientos para conseguir dichos objetivos; 
y es en esta materia donde los Diputados del Partido Nacional discrepamos con 
el proyecto presentado por el Gobierno. 
A nuestro juicio, el proyecto es inconsecuente; es decir, no conduce, con su 
aplicación, a las metas que en él se fijan, como lo probaré más adelante. 
En relación con el juicio que ya la opinión pública habría emitido en las últimas 
elecciones, juicio mayoritario en favor del programa del Presidente Frei, 
nosotros tenemos que decir que hay una absoluta discordancia entre lo que 
ayer sostuvo la Democracia Cristiana, en la elección presidencial y en la última 
elección parlamentaria, sobre lo que sería la reforma agraria, con el proyecto 
concreto que se somete hoy al conocimiento del Congreso Nacional. 
En efecto, el lenguaje que habló la Democracia Cristiana en la elección 
presidencial y el que ha empleado el Gobierno después, en la elección 
parlamentaria, lo mismo que sus candidatos, fue muy distinto del que ahora se 
utiliza en el proyecto que hoy conocemos. Es distinto lo que ayer se decía en 
los programas modelados por los hombres que hoy tienen la responsabilidad 
de realizar la reforma agraria, por medio de estudios impresos en que se 
fijaron las líneas medulares del programa de reforma agraria del entonces 
candidato a la Presidencia de la República, Senador Eduardo Frei; había otro 
lenguaje, otra filosofía. 
Y me voy a permitir molestar la atención de la Honorable Cámara para de 
nunciar ante el país lo que yo llamo la más grave inconsecuencia política. 
Tengo en mis manos un estudio sobre política y reforma agraria impreso por el 
comando de la candidatura presidencial del señor Frei, en el cual se pueden 
comprobar estas incongruencias. 
Al juzgar el problema agrario y establecer los problemas del desarrollo 
agrícola, se dice textualmente que "la responsabilidad de este estado de cosas 
corresponde a la carencia de una política agraria nacional y eficiente". ¡ Qué 
distinto es el lenguaje que hablan hoy los mismos redactores de esos estudios 
en que se dijo al país qué era lo que se entendía por reforma agraria. Mientras 
ayer se culpaba de la responsabilidad de esto a la carencia de una política 
agraria nacional y eficiente, hoy se culpa al empresario, al agricultor, 
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presentándolo en forma que no corresponde a lo que realmente es nuestro 
empresario agrícola. 
 
Y siguen las inconsecuencias cuando se analizan los problemas relacionados 
con el desarrollo agrícola del país. 
Dice textualmente este estudio: "El campesino juzga, no sin razón, que el 
desarrollo industrial y urbano del país se ha hecho en gran parte en detrimento 
de los intereses agrícolas". Y mientras ayer se decía esto, señalando un hecho 
real: la incidencia indirecta en la agricultura del costo de nuestra industria, hoy 
se ha pretendido separar al sector agrícola de los otros sectores, 
especialmente del industrial. 
Los representantes del partido de Gobierno han declarado que continuarán con 
otras reformas —la industrial y la urbana— cuya filosofía y espíritu son los que 
en esta hora me interesa denunciar al país por la gravedad que encierran para 
el futuro democrático de Chile. 
¿Qué se decía en el programa del Gobierno sobre las recriminaciones entre 
sectores de la producción? Leo textualmente: "La postulación que lleva como 
candidato al Senador Frei estima que esta no es hora de recriminaciones entre 
los sectores de la producción del país ni menos de movilizar tendenciosamente 
la opinión pública en detrimento de factores fundamentales de la producción, 
tras meros beneficios electorales. Es necesario, por el contrario, armonizar la 
promoción de todas las fuentes de la producción, fijando en especial una 
política agraria integral, organizada, visionaria y audaz, concebida en función 
de los problemas que nuestra agricultura presenta. Ella debe contemplar 
medidas de incentivo para los agricultores progresistas y de presión para 
eliminar los empresarios incapaces". Hasta aquí el párrafo textual de lo que se 
establecía primero como la necesidad de unir a todos los sectores, algo muy 
distinto de lo que hoy se ha hecho. Mientras la propaganda del Partido 
Demócrata Cristiano de ayer decía esto, la del Gobierno Demócrata Cristiano 
ha querido presentar al país la figura de una agricultura responsable de todos 
sus problemas. Ayer se hablaba de medidas de incentivo y de presión para los 
buenos y malos empresarios; hoy se crea "al funcionario que calificará. " 
Cuando se hablaba de una política de ingresos para el sector agrícola, se decía 
en este mismo programa que se repartió profusamente por el país: Es 
necesario fijar una política de ingresos debido a que "la expansión industrial 
chilena se ha hecho en buena medida a costa de la agricultura, la que ha 
financiado considerablemente este desarrollo a través de precios no 
remunerativos de sus productos y de pagar precios superiores a los importados 
por productos de la industria nacional. 
"En la medida que aumenta el desarrollo económico, la agricultura entra en 
etapa regresiva y los precios que recibe por sus productos son inferiores en 
niveles comparativos con los precios de productos industriales. 
"Como consecuencia de lo anterior, nuestra agricultura como sector económico 
ha estado sometida a un proceso de deterioro con respecto a otros sectores, el 
cual se ha agudizado en los últimos años. Es-. te proceso nos obliga a destinar 
recursos especiales para fortalecer el sector agrícola". 
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Cuando en este mismo programa se fijaban los conceptos básicos de tenencia 
de tierras y del objetivo de la propiedad, el Partido Demócrata Cristiano decía: 
"El futuro Gobierno reconoce que la propiedad privada con las limitaciones que 
impone el bien social, es el sistema más acorde con la naturaleza para ejercer 
el derecho fundamental y natural de usar estos bienes". No figuraba en el 
programa la propiedad comunitaria. 
Pese a que en estas frases se establece y reconoce a la propiedad privada 
como el camino y derecho fundamental para usar estos bienes, hoy en el 
proyecto en estudio se abre la senda para establecer otro tipo de propiedad 
que, a nuestro juicio, corresponde a un sistema colectivo sobre el cual el país 
se pronunció en forma de absoluto rechazo. 
En el capítulo de las expropiaciones el Partido Demócrata Cristiano decía 
textualmente: "Se rechaza la acumulación de tierras ociosas o mal explotadas 
o la existencia de predios de superficie insuficiente para proporcionar una vida 
decorosa a la familias. Para reafirmar la concepción básica de la propiedad 
privada como derecho natural que se desea extender al mayor número posible 
de ciudadanos capaces, el futuro Gobierno garantizará que las propiedades en 
cualquier parte del país, con una superficie equivalente a 80 hectáreas o 
menos de terreno de riego del departamento de Maipo, estarán exentas de 
expropiación". 
Mientras ayer se hablaba que la expropiación afectaría las tierras ociosas o mal 
explotadas y a minifundios, reconociendo este último problema como 
fundamental, el proyecto contiene causales de expropiación que dejan toda la 
propiedad agrícola chilena, de cualquier parte del país y cualquiera que sea su 
condición, ante la posibilidad de que los funcionarios del Estado puedan 
acordar su expropiación. 
Y en relación con el minifundio, el proyecto no contiene ninguna disposición 
que establezca que en el proceso de reforma agraria se dará alguna prioridad a 
la solución del más grave problema agrícola chileno. 
Mientras ayer se decía que las 80 hectáreas de riego del departamento de 
Maipo o superficie equivalente estarían exentas de expropiación, hoy el 
proyecto nos muestra una tabla arbitraria en la cual, sin ningún respeto por 
nuestra realidad agrícola de suelo, clima y de tasaciones hechas por el Estado 
para el pago de los impuestos, desconoce la enorme diversidad y distinta 
productividad de los suelos agrícolas chilenos, en una clasificación simplista y 
con absoluta falta de estudios técnicos. 
En el capítulo de las indemnizaciones se decía que "el pago de las mejoras se 
hará de acuerdo con el valor comercial". 
Resulta la inconsecuencia de que mientras ayer se decía que las mejoras, que 
corresponden al esfuerzo, a la inversión de un empresario y que, por lo tanto, 
su pago al valor comercial era de lógica justicia, hoy se traduce éste en un 
pago que puede efectuarse hasta en 30 años. ¿Puede alguien sostener seria y 
responsablemente, que pagar a 30 años plazo una mejora significa restituir su 
valor comercial? 
Cuando se hablaba de la forma de pago, se decía que la indemnización de los 
predios expropiados se pagará con la cuota mínima del 10% al contado. Las 
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indemnizaciones se pagarán en bonos reajustables que devengarán un interés 
mínimo del 5% y a un plazo de hasta veinticinco años. Estos bonos servirán y 
podrán ser canjeados por acciones de las empresas constituidas con aportes 
del Estado. ¡Qué distinto es lo que se dijo ayer con lo que hoy se establece a 
través de este proyecto! La forma de pago, en lugar de ser de un mínimo de 
10% al contado, es de 1%. En lugar de pagarse las indemnizaciones con bonos 
reajustables, como lo establecía el Partido Demócrata Cristiano, este reajuste 
se limita en el proyecto sólo a un porcentaje. Mientras ayer se decía que el 
interés mínimo sería de un 5%, hoy el interés que se establece en el proyecto 
es de sólo el 3%. Mientras ayer se hablaba de un plazo máximo de 25 años, 
hoy se habla de 30 años. Mientras ayer se decía que los bonos servirían para 
ser canjeados por acciones de las empresas constituidas con aportes del 
Estado, hoy este aspecto fundamental de respetabilidad a esta institución que 
se crea, como es el bono de la reforma agraria, no contiene esta disposición 
que permitiría garantizar su valor con las acciones de las empresas 
constituidas con aporte del Estado. 
En el capítulo de la selección de nuevos propietarios se dice textualmente: "Se 
considerarán en primer término, a aquéllos que posean en cierto grado esta 
capacidad desarrollada en su condición de minifundistas, arrendatarios, 
medieros, inquilinos, etcétera. La tierra será destinada para aquéllos que sean 
capaces de trabajarla en forma adecuada. El número de nuevos adquirentes de 
tierras deberá estar acorde con los recursos de asistencia, créditos y 
organización de mercado que el Estado mediante un esfuerzo concentrado 
pueda poner a sus servicios". Esto es lo que se sostenía en cuanto a la 
selección de nuevos propietarios. Yo destaco la inconsecuencia de que, 
mientras ayer se consideraba como base para la selección de un futuro 
propietario agrícola el hecho de poseer la capacidad empresarial desarrollada, 
especialmente en la condición de minifundista, de arrendatario, de mediero, 
que corresponden evidentemente a la clase media agrícola chilena, hoy el 
minifundista es desplazado en forma absoluta de este proyecto, y el mediero 
tampoco existe en el proyecto de reforma agraria. Es decir, la nivelación del 
proceso económico social de la agricultura se inicia desde abajo y en contra de 
la clase media. 
Mientras ayer se decía que era fundamental que la tierra fuera destinada a los 
más capaces de trabajarla en forma adecuada, hoy se posterga una resolución 
para seleccionarlos, lo que permitirá mantener un control político de los futuros 
nuevos propietarios. Mientras ayer se decía que el número de los nuevos 
adquirentes debería estar acorde con los recursos de asistencia, créditos y 
organización de mercados, hoy no se establece en el proyecto de reforma 
agraria una programación que señale esos recursos, una rendición de cuentas 
que muestre el día de mañana al Congreso Nacional los resultados de las 
enormes inversiones que implicará este proceso. Mientras se abandona al 
minifundista a su suerte, en una condición que yo destaco, y califico de trágica, 
se pretende aumentar en forma masiva el número de propietarios agrícolas, 
desamparando al sector de pequeños propietarios minifundistas, que son los 
que se encuentran en peor condición. 
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En este programa sobre política y reforma agraria de la Democracia Cristiana 
se establecía que "el procedimiento para eliminar la tenencia de tierras 
ociosas, terminar con los negocios de especulación de tierras y seleccionar a 
los empresarios capaces de producir al nivel que permitan los mercados, el 
avance tecnológico y el grado de capitalización de la, agricultura nacional, era 
el régimen tributario. " O sea, que ayer se decía que la manera de obtener 
estos objetivos en una reforma agraria consistía en recurrir al régimen 
tributario, a través de una vía indirecta. 
Deseo señalar la inconsecuencia de que en la propia Comisión de Agricultura y 
Colonización fue rechazada por los Diputados democratacristianos una 
indicación del Diputado que habla, que es copia fiel, en esta materia del 
programa expuesto por la Democracia Cristiana durante la campaña 
presidencial. 
Hoy se recurre a la calificación hecha por funcionarios, odioso procedimiento 
que se presta para las más terribles injusticias, incluso para persecuciones de 
carácter político, ya que se deja en manos del Estado, a través de sus 
funcionarios, las calificaciones, y éstas pueden ser realizadas sin un 
procedimiento objetivo. 
He creído necesario denunciar ante la Honorable Cámara la inconsecuencia del 
partido de Gobierno. No es aceptable que se siga repitiendo que el país —que 
reconocemos desea una reforma agraria— se haya pronunciado por este 
proyecto del Ejecutivo que desconocía. Fue señalado por la propaganda del 
Gobierno como el único camino para realizar una reforma agraria y, sin 
embargo, está en abierta contradicción con el programa que se dio a conocer 
durante la campaña presidencial y parlamentaria última. ¿Es que cuando había 
que obtener el respaldo de los sectores agrarios, de empresarios, minifundista 
y medieros agrícolas, era conveniente decir cosas tan diferentes al proyecto, y 
hoy, en su formulación concreta y definitiva, el lenguaje es distinto? Los 
empresarios agrícolas chilenos no se oponen a la reforma agraria; están 
convencidos de la necesidad de realizarla y, estoy seguro, habrían colaborado 
en su elaboración aportando sus valiosos conocimientos. Desgraciadamente, el 
Gobierno de la Democracia Cristiana ha prescindido del concurso de los 
hombres de experiencia en el trabajo agrícola en la elaboración de este 
proyecto, ya que lo ha sido por un grupo de funcionarios teóricos que, aunque 
posean mucha cultura agraria al nivel de las ideas, han estado absolutamente 
desvinculados de nuestra realidad agrícola. Esto ha provocado desconfianza 
entre los hombres de trabajo, y ni siquiera en el partido de Gobierno ha habido 
un diálogo democrático respecto de sus disposiciones. El país sabe que existen 
tendencias en el seno de la Democracia Cristiana, y que son los grupos cuya 
ideología ha tenido concomitancias con el marxismo los que han puesto el sello 
a esta iniciativa legal. 
 
El señor SOTA. — ¡Vaya! 
 
El señor OCHAGAVIA. —Los mismos ideólogos que formularon el sistema de 
propiedad comunitaria, como una solución para la reforma agraria, son los que 
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hoy han impreso a este proyecto una filosofía "estatista", colectivista, que el 
país ha rechazado. 
Mientras el Presidente Frei ha planteado la necesidad de realizar el desarrollo 
económico... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA. —... a base de la empresa privada, dejando al Estado un 
papel regulador, el proyecto de reforma agraria constituye la antítesis de esa 
declaración. Se trata de un "estadista", que deja en manos del Estado una 
herramienta que, usada en forma política, significa el término de la libertad y, 
por lo tanto, el fin de la democracia. 
  
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — ¡Habla la voz de la experiencia! 
 
El señor OCHAGAVIA. —Cuando la ley es sustituida, como norma jurídica, por 
el juicio de un funcionario, ésta pasa a constituirse en un instrumento de 
extorsión para anular la personalidad, la independencia del individuo y, por 
ende, la libertad. 
Decíamos ayer, en la discusión del proyecto de reforma constitucional, que el 
derecho de propiedad es base de la libertad y que, al introducirle a esa 
iniciativa "normas que establecerá la ley", se termina el respeto que la Carta 
Fundamental debe guardar hacia las minorías. El predominio del Estado 
permitiría, a través de esta dependencia, auto fabricar y hacer perdurable una 
mayoría, por el imperio del temor. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable Diputado? El 
Honorable señor Silva Solar, Diputado informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, le solicita una interrupción. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Señor Presidente, al término de mis observaciones 
concederé, con todo agrado, todas las interrupciones que se me soliciten. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Hoy, señor Presidente, el imperio del temor y la 
desconfianza son una realidad. Los hombres de trabajo son víctimas del temor 
que significa ver que las normas jurídicas son sustituidas por el juicio o criterio 
del funcionario, o por los organismos del Estado. 
Debo llamar la atención del país sobre estos graves hechos. La reforma agraria 
debe ser un proceso nacional y no un proceso al servicio de un Gobierno, ni 
menos de un partido. No comprendo, entonces, por qué, ni cómo se establece 
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este "estatismo" inconsecuente con las ideas planteadas por el Jefe del Estado 
como candidato. Frente al dilema de la preeminencia del Estado sobre los 
derechos del individuo, nosotros estamos, por doctrina, con los derechos del 
individuo, que consideramos anteriores a los del Estado, y que emanan de la 
voluntad de Dios... 
 
—Hablan vemos señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA. —La filosofía del proyecto de reforma agraria posterga 
los derechos del individuo y deja en manos del Estado el monopolio de todas 
las funciones. O sea, anula toda posibilidad de que el hombre desarrolle su 
personalidad y que busque el bien común, a través de todas las formas de 
comunidad. 
Creo conveniente copiar aquí el juicio de la Iglesia Católica establecido 
respecto de esta materia, claramente, en la Encíclica "Quadrugesimo Anno" del 
gran Pontífice Pío XI... 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). — ¡Su Señoría la interpreta 
a su modo! 
El señor OCHAGAVIA. —En ella se expresa, textualmente, al analizar y juzgar a 
los que buscan el Estado como dispensador de todo derecho, en contra de los 
que tenemos la convicción de que ello debe hacerse a través de la dignificación 
de la persona humana: "Y no obstante, es un principio inconmovible de la 
filosofía social, que no podrá ser suprimido ni alterado, que es ilícito sustraer a 
los particulares, lo que por su propia iniciativa e industria pueden realizar, para 
encomendarlo a una colectividad; y es injusto a la vez; y más perjudicial y 
perturbador todavía del orden avocar a una sociedad mayor y más elevada lo 
que pueden hacer y ejecutar comunidades menores e inferió-res. Toda acción 
de la sociedad debe, por su misma naturaleza, auxiliar a los miembros del 
cuerpo social, jamás absorberlos o eliminarlos". Más adelante agrega: "Por 
tanto, tengan bien entendido los gobernantes que cuanto más vigorosamente 
reine el orden jerárquico entre las asociaciones diversas, quedando siempre 
por encima por ellas la función "supletoria" del Estado, tanto más firme será la 
autoridad y el poder social, y tanto más feliz y próspera la condición de la 
sociedad". 
El proyecto de reforma deja en absoluto sometimiento a los actuales 
empresarios agrícolas a la tutela del Estado, en la forma que a continuación 
explicaré. 
Las causales de expropiación que se contemplan en el proyecto así lo 
comprueban. No creo necesario repetir nuestro acuerdo en orden a expropiar 
los predios abandonados y mal trabajados; esto ya lo sostuvimos y le dimos 
forma en la ley Nº 15. 020, dictada durante el Gobierno de don Jorge 
Alessandri. Realizamos una reforma constitucional con el objeto de hacer 
posible la expropiación de los predios abandonados y mal trabajados, con pago 
diferido, pero señalando en el propio texto constitucional qué entendíamos por 
"predio abandonado o mal trabajado", con el objeto de que ningún tribunal de 
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derecho pudiera sancionar las expropiaciones de predios en que hubiere dudas 
acerca de su condición de evidente mala explotación, y por debajo de los 
niveles para predios de iguales posibilidades en cada zona. Nos dio más 
garantías que enumerar causales, aun objetivas, el que hubiera de probarse 
por un tribunal de derecho esta condición de evidente mala explotación. ¿Y qué 
ha ocurrido a través de la aplicación, por el actual Gobierno, de la misma ley 
Nº 15. 020? La Corporación de la Reforma Agraria ha adoptado acuerdos de 
expropiación de predios por causas de mala explotación, de manera tal que el 
juicio técnico de dichos acuerdos nos ha merecido serios reparos. 
En la Comisión de Agricultura hemos solicitado, durante meses, el 
conocimiento de los estudios técnicos que han avalado los acuerdos de 
expropiación adoptados por la Corporación de la Reforma Agraria. Sin 
embargo, hasta la fecha no hemos podido obtener los informes del caso. Al 
Diputado que habla le ha correspondido conocer predios trabajados en forma 
muy eficiente, y aun superiores al promedio de los de su zona: con una óptima 
capitalización, con cultivos especializados, con buenas condiciones sociales, 
que hoy están afectados por acuerdos de expropiación, motivados en injustas 
causales. Se me podría decir que por qué no se ha reclamado, y aquí viene una 
explicación del sistema de extorsión o de "chantaje" al empresario afectado. Se 
ha creado en el país un clima de efervescencia social, clima peligroso que 
puede llevar al caos. El Gobierno con absoluta irresponsabilidad, inspirado en 
el buen propósito de elevar las condiciones de vida de los que trabajan la tierra 
y de promover una auténtica justicia social, ha repartido a los cada día más 
abundantes funcionarios del INDAP, especialmente a promover conflictos y no 
a solucionar las aspiraciones legítimas, justas y compatibles con los planes del 
Gobierno y la posibilidad real de las empresas, o a fiscalizar efectivos 
incumplimientos de la legislación vigente, que todos apoyaríamos. Esa misión 
se ha encomendado a muchachos con dos o tres meses de preparación, sin 
estudios ni siquiera secundarios, que salen a enfrentarse con el campesino, y a 
realizar una competencia con los avezados agitadores profesionales del 
marxismo. 
Señor Presidente, la Democracia Cristiana tiene la pretensión de querer 
competir en demagogia con el FRAP, y sobre esta materia el país ya tiene una 
clara conciencia. ¿Cómo puede pensar el Gobierno, que tiene la misión de 
resguardar el orden, establecer el derecho, la justicia y el respeto, competir 
con aquéllos que buscan alcanzar el poder, y que para hacerlo echan mano de 
todos los recursos vedados a un Gobierno serio y democrático? 
Decía que este clima social ha sido el fermento para promover conflictos en los 
predios que han sido afectados por acuerdos de expropiación. Se dijo, 
primitivamente, que serviría de causal, para que un predio fuese expropiado, 
que en él se hubieran producido conflictos sociales. ¡Qué declaración más 
irresponsable! Era como prender la mecha, era como abrir el camino, para 
provocar el conflicto social y, en seguida, por ese conducto los campesinos 
podrían llegar al acceso de la propiedad. Afortunadamente, esas declaraciones 
fueron rectificadas por algunos personeros de Gobierno. Sin embargo, en 
proyectos como el que impide las parcelaciones agrícolas que el Congreso 
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Nacional ya despachó, se establece un principio que reviste mucha gravedad. 
Se dice que la división de cualquier predio de más de 80 hectáreas básicas 
regadas obliga a entregar el 40% a los obreros. El camino para que se venda 
un predio puede ser el mal resultado de su balance agrícola; y si se incita a los 
campesinos a provocar ese daño, intencionadamente, ¡qué medio más fácil de 
indicarles el medio ilícito del acceso a la propiedad, sobre la base de dañar la 
economía del predio en el cual ellos trabajan! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Me referí al injusto acuerdo de expropiación, basado 
en la causal de mala explotación, que se iniciaba con un proceso de agitación 
social, y califiqué de extorsión o "chantaje" el que la CORA obligara al 
empresario a tener que pactar una venta bajo la amenaza de que el próximo 
proyecto, hoy en discusión, establecería peores condiciones que las que está 
ofreciendo esa institución, en trato directo con el empresario afectado. Dije 
que no había estudios técnicos previos, ya que la Corporación de la Reforma 
Agraria se negó a darlos a conocer a la Comisión de Agricultura y Colonización. 
Estos acuerdos han tenido como fundamento la visita de uno o de dos 
funcionarios al predio que en un vehículo, a través del camino, emitieron un 
juicio, desconociendo los antecedentes anteriores, que podían justificar los 
hechos que aparecían contrarios a una buena explotación. No hubo muchas 
veces declaraciones mediante las cuales pudiera el empresario efectuar sus 
descargos frente a las observaciones de estos funcionarios. Por lo demás, se 
trata de funcionarios profesionales, pero faltos de experiencia; agrónomos 
salidos ayer de la Universidad. La práctica, en la agricultura es la base del 
éxito y no la sola aplicación de los métodos teóricos. Esto lo digo con la 
responsabilidad que me dan, primero, mi título profesional de Ingeniero 
Agrónomo y, después, mi experiencia de veinte años de trabajo en la 
agricultura. Estos funcionarios que se denominan técnicos tienen, incluso, la 
misión específica de juzgar, y van con el ánimo de encontrar culpables, ya que 
su función es buscar predios expropiables. Por eso, declaro ante esta 
Honorable Cámara que el proyecto de reforma agraria permitirá expropiar 
cualquier predio, cuando los funcionarios así lo deseen y, al mismo tiempo, 
podrán no expropiar algún predio, aún cuando esa medida se justifique. 
Esto lo considero de la mayor gravedad, ya que implica la herramienta de 
persecución política más tremenda en manos de un Gobierno irresponsable. No 
digo que éste desee darle ese uso, pero considero inaceptable recurrir a un 
procedimiento que se preste como arma para terminar con la libertad de todos 
los empresarios agrícolas chilenos. 
Estamos de acuerdo con la expropiación de los predios abandonados y 
consideramos fundamental exigir a la propiedad que cumpla con el doble 
concepto de función social, esto es, de producir y, al mismo tiempo, de dar al 
sector laboral las condiciones sociales compatibles con la dignidad humana. 
Pero lo que reprobamos es que el sistema legal que se crea, se aparte de los 
moldes jurídicos tradicionales y lógicos, incluso de la ley penal universal, que 
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presume la falta de culpabilidad y exige que para ser condenado se le pruebe 
la responsabilidad criminal al delincuente. En el proyecto de ley de reforma 
agraria existe una presunción de derecho de mala explotación; o sea, ninguna 
prueba en contrario podría liberar al empresario afectado por la aplicación de 
algunas de las normas tan discutibles como las que señalaré a continuación. 
Si se exige 70 u 80% de explotación mínima de un predio de riego o rulo para 
considerarlo como bien explotado, yo me pregunto: la agricultura de todo el 
sur, que está en formación, y donde los bosques abren paso a las praderas, 
¿podría caer dentro de la calificación del mal explotada, por la aplicación de 
esta sola disposición gran parte del sur de Chile? 
La exigencia de aplicación de abonos, al no cumplirse, es motivo de presunción 
de mala explotación. Sobre esta materia no hay normas técnicas establecidas 
—ni siquiera el Estado las tiene— que nos permitan saber, en las distintas 
zonas y suelos del país, cuáles son las necesidades de abonos. Por eso, 
preguntamos: ¿tiene el país las cantidades de abonos suficientes para realizar 
estas aplicaciones, si llegaran a darse las normas? ¿Son económicas, frente a 
la rentabilidad agrícola, en términos que permitan su recuperación, cuando 
este Gobierno prácticamente ha eliminado la bonificación de abonos que el 
anterior mantuvo durante todo su período, lo que llevará a la ruina a los 
pequeños agricultores, especialmente a los de la zona sur? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Agradecería a la Mesa que hiciera respetar mi derecho. 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Hace un momento, la Mesa quiso intervenir 
para hacer respetar su derecho, pero Su Señoría, al parecer, se molestó. Por 
eso, deliberadamente he dejado que lea en forma tranquila su discurso. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Es obligación de la Mesa hacer respetar mi derecho. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —La Mesa no deseaba causar molestias a Su 
Señoría. 
Ruego a los señores Diputados guardar silencio, a fin de no interrumpir el 
discurso del orador. 
 
El señor OCHAGAVIA. —¿Es lógica la clasificación de mal explotada, si no hay-
inversiones de capital, cuando la técnica moderna aconseja recurrir a las 
organizaciones que aportan maquinaria y otros servicios que evitan gastos a 
cada empresario, lo que representa una técnica moderna de la mayor 
eficiencia? 
La respuesta a estas preguntas es que, seguramente, el criterio de los 
funcionarios será comprensivo para aplicarla. Por eso, yo vuelvo a mi pregunta 
de fondo: ¿es lógico crear este "estatismo", en que se deja la garantía 
individual de la libertad en manos de un funcionario dependiente de un Estado 
que quiere suprimir las garantías individuales y termina, por esta vía, del 
temor, con la libertad de todos los chilenos? 
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Retroactividad. — ¿Es lógico que los hechos legítimos de acuerdo con la ley 
actual, el día de mañana, en conformidad con otra nueva y desconocida, pasen 
a ser ilegales y sancionados, sin darle oportunidad a la persona para conocerla 
y cumplirla? Esto hace el proyecto vindicativo y odioso. Por eso, denunciamos 
este espíritu en el proyecto. 
El proyecto elimina los predios de personas jurídicas y comunidades; y sobre 
esta materia, aún estando de acuerdo en la conveniencia de que no sea éste el 
camino en que se explote la mayoría de los predios agrícolas, no es posible 
negar que todas las explotaciones que tienen un más alto nivel de 
productividad, por ser industrializados, obedecen al sistema de la asociación 
legítima de los empresarios que aportan capitales, esfuerzo y trabajo para 
obtener una mayor eficiencia, y que este sistema de asociación es el que en el 
mundo occidental ha producido mejores resultados económicos. 
 
La dependencia de los propietarios al Estado —ya que el acuerdo de 
expropiación puede ser aplicado en cualquier momento, recién promulgada la 
ley, al mes o al año siguiente— mantiene al empresario en un estado 
permanente de incertidumbre que termina con toda inversión, y sin que el 
propietario haya o pueda participar en los trámites anteriores al acuerdo de 
expropiación. El organismo que adopta el acuerdo es el Consejo Nacional 
Agrario, que es una institución "estatista" total. 
Futuros propietarios. —Los nuevos propietarios son el fruto de una asignación, 
en la cual no hay una recíproca adquisición de derechos y obligaciones, sino 
una resolución unilateral del Estado, que niega al campesino poder participar 
en este acto, del que sólo puede recibir lo que la Corporación de la Reforma 
Agraria ha acordado darle en asignación. A esto hay que agregar que durante 
30 años el campesino queda en la más absoluta dependencia de la CORA, ya 
que no tendrá título, el que, al final, es una mera concesión administrativa, 
que termina por completar el cuadro de sujeción al Estado. 
Nos oponemos a este "estatismo" por doctrina, por eficiencia del sistema y por 
ir en contra de la dignidad humana. 
Explotación colectiva. —Ya en el período pasado los Diputados de la 
Democracia Cristiana quisieron definir, en un contraproyecto, lo que entendían 
por "propiedad comunitaria". Y parece que quisieron dar a entender por ello 
una organización con personalidad jurídica, a la cual pertenecerá la tierra en 
dominio, y de la cual formarán parte, como asociados que aportan su trabajo, 
los obreros e inquilinos del predio que se somete a este régimen. 
Dentro de la vaguedad de los conceptos contenidos en el contraproyecto en 
referencia, una idea resalta claramente: los labriegos no serán dueños, en caso 
alguno, de ningún pedazo de tierra. Tendrán la honrosa denominación de 
"propietarios comunitarios", pero nunca podrán llegar a llamar propio un 
pedazo de tierra. A lo más, podrán ser utilizados transitoriamente para cultivar 
algún pedazo pequeño para sus propias necesidades, pero su obligación 
principal será laborar en beneficio de la entidad jurídica. El Consejo Directivo 
de esta extraña entidad pasará a ser el verdadero patrón: él podrá imponer los 
trabajos que estime convenientes, y los obreros deberán cumplirlos recibiendo, 
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como anticipo, con cargo a sus utilidades, una especie de jornal variable, 
según la calidad del trabajo que aporten. Nada se dice si, en definitiva, no hay 
utilidades; pero, en este caso, es de suponer que deberán devolver esos 
anticipos. 
Si los obreros se retiran de la entidad, su situación es desastrosa, pues sólo 
tienen derecho a recibir la proporción que le corresponda en el capital 
acumulado durante el tiempo de permanencia en la comunidad, con exclusión 
del valor de la tierra. O sea, no tienen nada en la tierra tan pomposamente 
llamada "propiedad comunitaria". Aparentemente, ni siquiera se hereda la 
calidad de propietario comunitario. 
Por último, estos extraños entes pueden ser disueltos, divididos, fusionados, 
etcétera, cuando lo estime conveniente el Presidente de la República, a través 
de la dictación de reglamentos. 
Francamente, todo esto resulta incomprensible. Parece ser la obra de teóricos, 
absolutamente desconocedores de la realidad chilena y muy distante de un 
sentido práctico y eficaz de justicia social. 
La propiedad comunitaria propuesta no tiene nada de propiedad. No puede 
llamarse propietario quien tiene derecho tan tenue dentro de la entidad. 
Mejores derechos tiene hoy un cooperado en la cooperativa propietaria, e 
incluso un simple accionista en una sociedad anónima, pues, por lo menos, es 
dueño de la parte alícuota del capital social constituido por el predio principal. 
El campesino, dentro de este utópico concepto de la propiedad comunitaria, 
substituirá su actual situación por una mucho más desfavorable. 
En efecto, en el régimen apatronado, el obrero tiene leyes de salario mínimo, 
feriado, vacaciones, accidentes del trabajo, etcétera, que lo protegen. En este 
nuevo sistema, se le dará título nominal de propietario comunitario, y perderá 
todo el sistema legal protector del trabajo; pero estará obligado a seguir 
trabajando, esta vez bajo el poder omnímodo de un Directorio y con derecho a 
percibir solamente anticipos a cuenta de utilidades. 
No tendrá nunca acceso a la tierra, y su única posibilidad de mejorar de 
condición será la muy improbable, de que este ente jurídico obtenga ganancia 
en su explotación anual. Por desgracia, las experiencias en cooperativas 
agrícolas de producción no dejan mucho margen de ilusión a las posibilidades 
de éxito inmediato de semejante experimento. 
Una de las consecuencias más notorias de la infiltración de las teorías de 
Carlos Marx entre los teóricos occidentales, ha sido la confusión completa de 
los conceptos de cooperativismo y colectivismo y el hecho de que se va 
perdiendo cada día más el concepto de que la base de la cultura occidental fue 
y será la libertad del individuo, libertad que significa, en primer lugar, poder 
disponer de sí mismo y, en segundo lugar, del fruto de su trabajo, o sea, de la 
propiedad individual, estímulo de la iniciativa individual. 
Así vemos, especialmente en el campo agrícola, que teóricos, en su mayoría 
sin conocimientos prácticos sobre la vida campesina, tienden a aplicar a 
situaciones difíciles, la fórmula de la propiedad comunitaria, sin tomar en 
cuenta que ésta ya ha fracasado económicamente en los países de la órbita 
oriental, y que aplicada a una sociedad occidental no sólo conducirá al mismo 
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fracaso económico, sino que, al mismo tiempo, perturbará el sistema social con 
el cual no es compatible. 
Antes de citar ejemplos, veamos la diferencia entre cooperativas y 
colectivismo. El cooperativismo consiste en la colaboración voluntaria entre 
individuos libres, es decir, individuos que disponen libremente de sí mismos, 
de su trabajo y del fruto de su trabajo, o sea, de su propiedad, para lograr en 
conjunto una o varias finalidades económicas. En la práctica agrícola, serán 
dueños de determinados predios, preferentemente de tipo familiar, y quienes 
usando el estímulo de la propiedad particular, trabajan por cuenta propia, 
intercambiando mutuamente sus recursos y juntándose en cooperativas para 
aprovechar las ventajas del mercado al por mayor. El colectivismo, a su vez, y 
en utópica negación del estímulo individual, junta no los productos, sino las 
fuentes de producción y transforma al individuo libre en una parte del plan o 
proceso anónimo de producción. 
No es la primera vez que en la historia de la humanidad se ha intentado esto, 
resultando ser una calle sin salida que toma la humanidad, de vez en cuando, 
en su afán de progreso. Sin embargo, al parecer no corresponde a la 
naturaleza humana y, por lo tanto, siempre ha conducido a la decadencia 
económica y estancamiento cultural. 
 
La esperada ventaja del trabajo comunitario en grandes extensiones agrícolas 
se ve altamente contrabalanceada por: 
 
1º—La imposibilidad práctica de encontrar dentro de la comunidad la persona 
adecuada para su dirección y manejo, situación que a la larga conduce 
forzosamente a la imposición de dirigentes estables, y con esto termina la 
última farsa de la libertad de los comuneros; 
2º—La necesidad de dividir en partes iguales las ganancias y, por consiguiente, 
los trabajos y sacrificios, lo que trae como consecuencia inmediata la 
terminación de todo esfuerzo especial: la ayuda gratuita de los familiares, el 
estímulo del interés particular, etcétera; y 
3º—La falta de contacto entre campesinos y campo, que conduce a una falta 
de cariño o posición sicológica, la que, dada la idiosincrasia de las faenas 
agrícolas, tiene que conducir a una decadencia que puede compararse sólo con 
el trabajo del asalariado en una gran hacienda, agravado aún más por la falta 
del hacendado mismo o de su representante. 
Lo dicho anteriormente lo comprueban los hechos siguientes: Después de 35 
años de colectivización, la agricultura de Rusia se encuentra en un estado que, 
según los antecedentes oficiales de ese país, no ha superado aún la producción 
"per cápita" que tenía antes de la primera guerra mundial. El campesino, 
dueño teórico del terreno comunitario, trabaja sin interés. Al agrónomo 
dirigente sólo le interesa su clasificación en el escalafón del partido y de la 
administración, y, al no poder exigir mayor esfuerzo a los campesinos en la 
producción, tiende a ocultar este fracaso tras estadísticas falsas que, a la 
postre, son descubiertas. 
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Los territorios que hoy forman parte de Checoslovaquia, fueron, durante siglos, 
los graneros de Europa central; sin embargo, hoy tienen una producción 
estancada, debido, evidentemente, a la paralización de la iniciativa particular. 
Igual cosa se puede observar en los demás países satélites de Rusia, con 
excepción de Polonia. 
En Polonia también se colectivizó la agricultura. No obstante, en 1956, para 
tranquilizar a la población y evitar sucesos semejantes a los de Hungría, se 
permitió a los campesinos disolver los predios colectivos. A pesar de que esta 
medida significó para los campesinos la pérdida de las subvenciones estatales, 
el 80% de ellos se retiró. Ocupan hoy día los 3. 700 predios familiares, 15 
millones de hectáreas agrícolas. Sólo el 1, 7% de la superficie agrícola quedó 
bajo el sistema colectivo. Ha sido esta agricultura polaca, con su base de 
propiedad familiar particular, la única que, en toda la órbita soviética, ha 
podido no sólo alcanzar, sino superar en más del ciento por ciento sus propios 
planes para el año pasado, con un aumento del 8, 3% de la producción 
agropecuaria. 
 
Además, de la órbita oriental soviética, ha habido muchas tentativas de 
reformadores para implantar sistemas comunitarios. En realidad, vemos a 
través de la historia gran número de grupos, preferentemente comunidades 
religiosas y sectas, que, por sus fines ajenos al factor económico y como 
agrupaciones de individuos con altísimo nivel espiritual y cultural, y con 
organización férrea, no pueden servirnos de ejemplo para la reforma 
democrática de la vida campesina de un país entero. 
En los demás casos de reformas agrarias en países tales como Italia, Alemania, 
Japón, Formosa, etcétera, se tomó como base al campesino, dueño individual 
de su tierra, apoyado por sus cooperativas de créditos, de maquinarias, de 
sementales, de compraventa, de comercialización de productos y otros. 
Los pocos casos de propiedad comunitaria existentes en el país (las de 
Coquimbo y las indígenas, etcétera), corroboran nuestra opinión contraria. 
La idea de que la propiedad comunitaria puede superar la falta de capacidad de 
empresa y de cultura, expresada en el proyecto democratacristiano, es un 
error fundamental. Por el contrario, la propiedad comunitaria tiene a este 
respecto las más altas exigencias. 
La opinión de que la Corporación de la Reforma Agraria podrá administrar, en 
los primeros años, a los dirigentes, indica, de antemano, el camino que estos 
predios seguirían. 
El espíritu de empresa e individualista, que es una de las virtudes 
sobresalientes del campesinado chileno, nunca podrá desarrollarse en manos 
de la burocracia y sus amos políticos. 
Parece ser más conveniente, desde el punto de vista de la producción y del 
bienestar social, dar la propiedad, en sistema individual, al campesinado capaz 
y dispuesto a sacrificarse para formar para sí, su familia y su pueblo, una 
propiedad duradera, ayudarle a agruparse en cooperativas, asesorarlo en los 
años de adaptación, sin que esto signifique cerrar el paso a la selección 
natural. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 628 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Interesante sería conocer la opinión de los auténticos campesinos sobre tan 
peregrinas ideas. Me imagino la sonrisa del huaso chileno, perspicaz y 
escéptico respecto de las disposiciones teóricas, frente al pésimo cambio que 
se le propone a través de la propiedad comunitaria, pomposo nombre para 
negar la propiedad individual y entregar la explotación de los predios a 
pequeñas minorías, que siempre serán las más audaces y no las más capaces, 
con amplias perspectivas de enriquecimiento de quienes tengan el control de 
estos extraños entes. 
Debo decir, con toda franqueza, que encuentro muy superior la legislación 
actual sobre cooperativas y sociedades, que permite hacer lo que el Partido 
Demócrata Cristiano sueña, pero con normas precisas, con controles 
suficientes que eviten los abusos y con una mucho mejor defensa del 
verdadero campesino. 
Estoy seguro de quienes conocen la situación del campo chileno y me oyen en 
este momento, cualquiera que sea su poción política, no podrán menos de 
reconocer la exactitud de estas afirmaciones. No niego la buena intención de 
quienes han lucubrado tan peculiar forma de propiedad —que es la negación 
de la misma—, pero es indudable que lo han hecho "planeando en la 
estratosfera" y sin ningún respeto por la realidad agraria chilena. ¡Esta es una 
contradicción con lo manifestado por el Presidente Frei! 
¿Puede sostenerse que, a través de este procedimiento, aumentará la 
producción, si se deja en la incertidumbre total a los actuales y a los nuevos 
propietarios? A nuestro juicio, por este camino se destruye la producción. En 
vez de dignificar al campesino, se le somete a la servidumbre del Estado; en 
vez de hacer propietarios libres, se destruye el derecho de propiedad. 
Sistema de asentamiento. —A base de este sistema, el Estado puede llegar a 
cumplir el compromiso electoral de hacer los 100 mil propietarios, cambiando 
los actuales empresarios por un enorme grupo de funcionarios, nombrados 
también para cumplir compromisos electorales. 
La experiencia del Choapa, comentada por los representantes del Gobierno, 
tiene un costo de mil millones de pesos. Esto, sin pagar las tierras, que eran 
del Estado, ni a los funcionarios, que son pagados por la CORA y el INDAP. 
 
El señor SOTA. — ¡Se justifica ampliamente! 
 
El señor OCHAGAVIA. —En la hacienda del Choapa, que visitó la Comisión de 
Agricultura y Colonización, pude comprobar que el trabajo agrícola era peor 
que el del fundo del señor Catán, vecino a ella y expropiado por la CORA por 
mala explotación. 
Yo me pregunto: ¿postergará el asentamiento el proceso de selección? Porque 
se reconoce que este proceso es necesario, pero se dice que se postergará. 
De aquí a cinco años, una vez hechos estos 100 mil propietarios, ¿podrá el 
Gobierno, cualquiera que sea, sacar al 10% o al 20% de ellos, o sea, a 20 mil 
campesinos, y botarlos a la calle, por no reunir las condiciones esenciales para 
ser buenos propietarios? Creo que esto no es serio. Lo lógico sería hacer una 
selección, y no alentar lo que mañana será una verdadera desesperanza. 
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El señor PALESTRO. — ¡ No es la primera vez que se lanza a los campesinos a 
la calle! 
 
El señor OCHAGAVIA. —El proyecto de reforma agraria no es técnico, sino 
político. No se base en la realidad nacional, porque ha sido hecho por teóricos 
inspirados en soluciones foráneas. Su procedimiento de gastación no ha sido 
democrático. Parece más bien hecho para cumplir un compromiso electoral. 
Niega toda participación al sector privado, pese a que ella es el único medio de 
que una reforma agraria sea operante y encuentre amplia cooperación en los 
empresarios, a los que se puede interesar por la vía indirecta o tributaria. 
¡Cuánto esfuerzo, cuántas capacidades dilapidadas por un procedimiento 
equivocado! El Gobierno lamentará no haber realizado este proceso a base de 
la unidad nacional. 
Rindo esta tarde homenaje al empresario agrícola chileno. Lo hago porque sé 
cómo, a lo largo de nuestra Patria, ha vivido luchando por crear la grandeza de 
Chile. Rindo homenaje a los minifundistas, que sufren la tragedia de no poder 
vivir del fruto del trabajo de sus predios; a los medieros agrícolas, que, con sus 
herramientas y la inteligencia tradicional del campesino chileno, han dado el 
gran paso de iniciarse en la actividad empresarial; a los arrendatarios, que, sin 
ser dueños de la tierra, se han superado, han formado un pequeño capital y 
explotan muchas empresas agrícolas; a los medianos y grandes empresarios, 
que han forjado, por generaciones, el desarrollo agrícola chileno. 
No es posible que por unos pocos que no han cumplido, que todos repudiamos 
y a quienes nadie respalda ni defiende, se pretenda envolver a los empresarios 
agrícolas bajo el estigma de la responsabilidad del subdesarrollo. No 
destruyamos el inmenso capital humano que representan estos hombres, que 
hoy se ven juzgados en forma injusta y sin poder replicar. ¿Cree alguien que 
existe en el país en este momento algún espíritu empresarial para iniciar 
alguna actividad? No. Estamos destruyendo el país, por desconfianza y temor. 
¿Qué quieren nuestros jóvenes? Ser funcionarios de este Estado monstruoso 
que estamos formando; jubilar, y con "perseguidora", lo antes posible. ¿Y Sus 
Señorías creen, que el Estado está en condiciones de abordar el progreso y el 
desarrollo sin la palanca poderosa de la iniciativa privada? No, señores 
Diputados. El mundo tiene sus ojos puestos en esta pequeña gran nación. Este 
ensayo democrático, revolucionario, tiene una trascendencia más allá de los 
límites de nuestra Patria. Nosotros somos patriotas antes que políticos. Le 
decimos al Gobierno de la República que ha tomado un camino equivocado; 
que la incertidumbre, la desconfianza y el temor no son buenos compañeros 
para el progreso; que la justicia que todos queremos no se realiza sino a base 
de crear riqueza, de dar trabajo; que la cesantía va a seguir a la paralización 
económica que hoy vivimos; que la hambruna va a seguir a un proceso de 
reforma agraria masivo, que no considera nuestra realidad ni muestra 
necesidad de alimentos. 
¿Cuál será la reacción de los futuros propietarios, si se les dan las tierras y no 
los recursos indispensables para tener éxito? ¿Cree la Honorable Cámara que 
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el Estado tiene esos recursos, en circunstancias que no hay los medios para 
pagar a los funcionarios públicos, que las obras públicas han sido paralizadas, 
que los actuales propietarios, especialmente los pequeños, están arruinados? 
¿Cree que podrá atender 100 mil nuevos propietarios, las obras de división de 
los terrenos, la asistencia técnica, el pago de los técnicos, el pago de todos 
esos campesinos hasta que el proceso se capitalice, si el empresario agrícola 
chileno capitalizado está en mala situación? ¿Qué será de este nuevo 
propietario, que deberá todo, que tendrá que vivir y pagar la tierra con la 
escasa rentabilidad agrícola? Yo me temo que su reacción sea de 
desesperación. Creo que el fracaso será el corolario de esta reforma agraria, 
en los términos en que ha sido concebida. 
 
¿Y las consecuencias políticas de este proceso? ¿O el país ha olvidado el casi 
millón de votos marxistas de la última elección? ¿Cuál es su reacción? Ellos 
están aplaudiendo lo que el Gobierno hace, porque saben que cosecharán los 
frutos. 
En una democracia, el fundamento es el individuo, al cual se supedita todo, y 
el bien común es el bienestar de la comunidad. Pero transformar un sistema 
democrático en una dictadura es muy sencillo: basta suprimir derechos, y a 
veces esto se hace por erróneas apreciaciones sobre la manera de buscar el 
bien común. Convertir al Estado en un ser todopoderoso implica sometimiento 
del individuo al régimen. ¿Dónde queda la libertad? 
El Gobierno vive un momento decisivo. Si se deja llevar por el mal camino de 
los teóricos, fracasará rotundamente. Lo trágico es que su fracaso pondrá en 
peligro el sistema democrático. 
Si, por el contrario, su decisión se inspira en nuestra realidad más que en el 
efecto político de las medidas, sus efectos se traducirán en bienestar para el 
país y contará con el apoyo de la inmensa mayoría de los empresarios, 
antiguos y nuevos, y, en general, de todos los chilenos que deseamos el 
bienestar y el progreso de la Patria. 
Eso es todo. 
 
—Aplausos en la sala. 
 
El señor TEJEDA. —El Honorable señor Ochagavía había ofrecido 
interrupciones. Le solicito una. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Ha solicitado la palabra el Diputado 
informante de la Comisión de Agricultura y Colonización, don Julio Silva. 
Pero, si me excusa el señor Diputado, solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara, a fin de conceder la palabra, a continuación, al Honorable señor Urra, 
dentro del tiempo del Comité del Partido Democrático Nacional. 
 
El señor OCHAGAVIA. — ¡Y al señor Lorenzini! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Habría acuerdo? 
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El señor OCHAGAVIA. —No, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —No hay acuerdo. 
 
Tiene la palabra el señor Diputado informante. 
 
El señor ROSALES. — ¿Me permite una interrupción ? 
 
El señor SILVA (don Julio). —Con todo gusto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Rosales. 
 
El señor ROSALES. —Señor Presidente, una vez más, la Honorable Cámara ha 
escuchado la voz de las cavernas,... 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¡Claro, si está escuchando a Su Señoría! 
 
El señor ROSALES. —... la voz de los majaderos, de los calumniadores del 
mundo socialista. 
 
El señor Ochagavía, representante de la oligarquía chilena, ha dicho que ha 
fracasado la reforma agraria en los países del mundo socialista. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Es lo que dicen sus jefes en Rusia; no yo. 
 
El señor ROSALES. —Afortunadamente, hay aquí, en esta Honorable Cámara, 
muchos colegas parlamentarios que han visitado los países del mundo 
socialista y han podido apreciar los progresos alcanzados por esas naciones. 
¿Podría concebirse el avance portentoso que han alcanzado esos pueblos en el 
orden científico, técnico, social, económico...? 
 
El señor OCHAGAVIA. —Pero no agrícola. 
 
El señor ROSALES. —... sin un éxito de la reforma agraria? 
 
El señor MOMBERG. — ¡ Preferimos el derecho a huelga que hay en Chile! 
 
El señor ROSALES. —Pero hay más. El señor Ochagavía ni siquiera se ha dado 
el trabajo de leer el órgano oficial de la Sociedad Nacional de Agricultura. 
 
El señor MOMBERG. — ¡Lo sabemos de memoria! 
 
El señor ROSALES. —En la revista El Campesino... 
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El señor ZEPEDA COLL. —Buen lector de ella parece Su Señoría. 
 
El señor ROSALES. —... del mes de febrero, en el número 2 de ese órgano 
oficial de la Sociedad Nacional de Agricultura,... 
 
El señor OCHAGAVIA. — ¡Lea lo que dicen los informes de los jerarcas del 
Gobierno ruso, y no lo que dice El Campesino! 
 
El señor ROSALES. —... se reproduce un estudio que ha hecho la FAO sobre la 
producción agrícola mundial. Ese estudio lo tituló la revista El Campesino con 
dos preguntas, con dos interrogantes: "¿En que regiones habrá hambre el año 
2. 000? ¿Aumentan los productos agrícolas en el mundo?". La revista publica 
este estudio con un comentario, que dice... 
 
El señor MONCKEBERG. — ¡A ver qué dice! 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¡Inserte todo el número en la versión! 
 
El señor OCHAGAVIA. — ¡Eso no lo dice el Gobierno de Rusia! 
 
El señor ROSALES. —Dice así: "El último número de "El estado mundial de la 
agricultura y la alimentación 1965", de la FAO, publica interesantes cifras y 
observaciones sobre la producción agrícola mundial que hemos considerado de 
interés resumir y publicar en éste y en siguientes números de la revista. " 
Y agrega: "Reconocemos el alto valor de estos estudios de los técnicos 
internacionales de la FAO, que se limitan a recoger informaciones y hacer un 
análisis objetivo de ellas y en donde no sucede —como algunos casos que 
hemos criticado en estas páginas— que deslizan juicios sobre temas y 
problemas que atañen a otros campos de sus actividades. ". 
¿Y qué se dice en este estudio? ¿Qué se dice en la revista El Campesino que el 
señor Ochagavía no ha querido leer... 
 
El señor MONCKEBERG. —Si la leyó. 
 
El señor ROSALES. —... o que interesadamente desea olvidar? 
 
En dichos estudios se dice que en la Europa oriental y en la Unión Soviética la 
producción agrícola ha aumentado a un ritmo más acelerado que en el resto 
del mundo. Y no sólo la producción agrícola total, sino también la de alimentos 
para los pueblos de esas naciones. 
Aquí están los cuadros detallados, cuya inserción solicito para que se conozca 
la verdad. 
 
El señor OCHAGAVIA. — ¡Por supuesto! 
 
El señor MONCKEBERG. — ¡Son muy interesantes! 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¡Los que dicen eso son técnicos soviéticos! 
 
El señor MONTES. — ¡Son de la FAO! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Solicito el asentimiento de la Sala, para 
insertar los cuadros a que se ha referido el Honorable señor Rosales. 
 
Varios señores DIPUTADOS. — ¡Que se inserten todos los cuadros! 
 
El señor ROSALES. —! No me opongo a esa resolución de la Cámara! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —En realidad, está acordada la inserción de 
todos los cuadros relacionados con la materia en debate. Puede continuar Su 
Señoría. 
 
—Los cuadros, cuya inserción se acordó con anterioridad, son los siguientes: 
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El señor ROSALES. —Para no alargar mi intervención, deseo leer sólo el 
resumen de los cuadros insertados. 
Producción global: en Europa occidental, 2, 5; en Europa oriental y en la Unión 
Soviética, 4, 1. Porcentaje anual: en Europa occidental, 2, 5; en Europa 
oriental y en la Unión Soviética, 4. 2. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES. —Producción agrícola total: en el mundo occidental, 1, 6; 
en la Unión Soviética y Europa oriental, 2, 6. 
Productos alimenticios: en el mundo occidental, 1, 6; en la Unión Soviética y 
en Europa oriental, 2, 7. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES. —Señor Presidente, sin embargo, estos majaderos, estos 
mentirosos... 
 
El señor MONCKEBERG. — ¡No sea insolente! 
 
El señor ROSALES. —... estos calumniadores del mundo socialista... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor PHILLIPS. —Protesto de esas expresiones. ¿Cómo es posible que la 
Mesa las tolere? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —¿Me permite Honorable Diputado? El 
Honorable señor Rosales está hablando en forma general, no se está refiriendo 
a un Diputado en forma determinada. Mientras él no ofenda a un señor 
Diputado, la Mesa estima que puede seguir haciendo uso de la palabra. En 
consecuencia... 
 
El señor PHILLIPS. — No podemos aceptar tales expresiones. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS. — ¡Censuro a la Mesa! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Se tramitará reglamentariamente la censura 
a la Mesa que ha formulado el señor Phillips. 
 
El señor ROSALES. —Mis palabras van dirigidas a todos aquellos reaccionarios 
que calumnian a los países del mundo socialista... 
 
—Habían varios señores Diputados a la  vez. 
 
El señor ROSALES. —Como dije, hace un momento, yo apelo al testimonio de 
mis Honorables colegas parlamentarios e incluso al del señor Diputado que 
preside esta sesión, ya que también ha tenido oportunidad de comprobar el 
avance incontenible y el progreso de los países del mundo socialista... 
 
El señor ZEPEDA COLL. —El calumniador es él. 
 
El señor MONCKEBERG. —No sólo es calumniador... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la  vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — iHonorable señor Monckeberg, la Mesa ruega 
a Su Señoría ¡un mínimo de respeto! ¡No puede aceptarle sus expresiones! 
 
Puede continuar el Honorable señor Rosales.. 
 
El señor ROSALES. —He terminado, señor Presidente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Silva. 
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El señor SILVA (don Julio). —Señor Presidente, quiero referirme a algunas de 
las observaciones que ha formulado el Honorable señor Ochagavía. El decía 
que el proyecto en discusión no contempla absolutamente ninguna disposición 
referente a los minifundistas. Esto no es efectivo. Precisamente, el artículo 64, 
letra c), establece como causal de preferencia la de "explotar personalmente 
terrenos de una superficie  inferior a  la de  la  unidad agrícola familiar". De 
manera que respecto de esta materia, el proyecto considera la situación de los 
minifundistas, y contempla como una causal de preferencia el hecho de 
explotar personalmente terrenos de una superficie inferior a la de la unidad 
agrícola familiar. 
El Honorable señor Ochagavía observaba también que no se había establecido 
en el proyecto aquello que se había prometido y que consistía en respetar a los 
propietarios eficientes. Tampoco es efectivo, porque el proyecto establece, 
desde luego, una reserva de ochenta hectáreas para el propietario expropiado 
que está explotando sus tierras en condiciones normales. Para quienes están 
explotando la tierra en condiciones óptimas, esta reserva aumenta a 
trescientos veinte hectáreas de riego básicas. 
De manera que dentro de la filosofía de una reforma agraria que quiere 
impedir la acumulación de tierras y, por lo tanto, el latifundio, como siempre se 
planteó, se contempla el respeto al propietario eficiente. A éste se le permite 
conservar en su poder hasta trescientas veinte hectáreas de riego básicas, si 
cumple los requisitos establecidos en el artículo 16, o sea, las condiciones de 
explotación óptima de un predio desde el punto de vista económico-social. En 
consecuencia, tampoco se ha faltado a ese compromiso político a que aludía el 
Honorable señor Ochagavía, y que se habría contraído públicamente durante la 
campaña presidencial, de respetar a los propietarios eficientes que trabajan 
debidamente la tierra. 
También se ha hablado sobre la inconstitucionalidad de algunas disposiciones 
de este proyecto. Al respecto quiero decir que su artículo 165 establece que 
"las disposiciones de la presente ley que requieran para su aplicación la 
enmienda previa de determinadas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado, entrarán en vigencia una vez publicada la Reforma Constitucional que 
las haga procedentes. "Precisamente, esta disposición desvirtúa los reparos de 
orden constitucional que se le puedan formular al proyecto. Este artículo es 
absolutamente inobjetable, porque, de acuerdo con el Código Civil, las leyes 
pueden contener en su propio texto estipulaciones relacionadas con la fecha de 
su vigencia. Por lo tanto, no puede criticarse que este proyecto de ley 
establezca que algunas de sus disposiciones regirán sólo desde que se apruebe 
la reforma constitucional de que conoce en la actualidad el Congreso Nacional. 
En seguida, deseo referirme a otras observaciones que me parece necesario 
señalar, para que quede en claro el criterio de la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 
El Honorable colega señor Rioseco expresó en la sesión de ayer que existían en 
el proyecto disposiciones de carácter regresivo en comparación con la 
legislación vigente. Se refirió, por ejemplo, a la situación de los predios 
abandonados o mal explotados. ¿Por qué el proyecto concedió plazos a los 
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propietarios de predios inferiores a 80 hectáreas, que estuvieran en esta 
situación? Para permitirles que dentro de este plazo los sacaran del estado de 
abandono y mala explotación. Sin embargo, este precepto no es regresivo, 
porque según la legislación actual, para poder expropiar estos predios mal 
explotados o abandonados, sería necesario pagar la indemnización al contado. 
En el caso de que operara la reforma constitucional aprobada el año 1963, 
habría que pagar el 10% al contado, y los mal explotados, con el 5% y el 
saldo, a 30 años plazo. De todas maneras, la reforma constitucional aprobada 
en 1963 no puede operar, porque falta una ley que fije las normas sobre la 
materia. En todo caso, aun dando por sentado que pudiera aplicarse, no 
resultaría regresivo este proyecto por las condiciones que establece para el 
pago de la indemnización. 
Tampoco puede considerarse regresivo el hecho de haberse fijado el año 1964 
como fecha tope para los efectos de los predios que se han subdividido, por 
cuanto en la ley Nº 15. 020 u otras actualmente vigentes relacionadas con la 
materia, no hay ninguna disposición que establezca como causal de 
expropiación la circunstancia de haber dividido predios de una manera ficticia. 
De manera que esta disposición del proyecto tampoco puede considerarse 
regresiva respecto a la legislación vigente. 
En seguida, me referiré a lo planteado por algunos Honorables colegas, entre 
ellos el Honorable señor Ochagavía, en la Sala y en diversas publicaciones, en 
el sentido de que no serían válidas las cifras que se han dado de la 
concentración de la tierra en nuestro país, porque consideran la superficie de 
los desiertos y éstos no tienen ningún valor. Aun cuando ya lo dije, tengo que 
reiterar esto, porque se sigue insistiendo en lo mismo. Las cifras relacionadas 
con la concentración de la tierra, son idénticas, sea que el problema se 
enfoque desde el punto de vista de la superficie o del valor, o sea, del avalúo. 
Así, por ejemplo, en el estudio del CIDA se establece que, desde el punto de 
vista de la superficie, el 7% del total de los predios agrícolas acumula el 65% 
de la superficie arable y el 78% de la regada; y, de acuerdo con los datos de la 
Dirección de Impuestos Internos desde el punto de vista del valor de la tierra, 
el 5, 1% de los predios, o sea, Una cifra similar a la anterior, que es del 7%, 
concentra el 7, 4% del total del avalúo fiscal de los predios. 
En consecuencia, si se analiza el problema de la concentración de la tierra sea 
desde el punto de vista de la superficie, arable y regada, sea desde el punto de 
vista del valor de los predios, se llega lisa y llanamente a la misma conclusión. 
Las cifras dejan absolutamente establecido que la tierra se encuentra en 
nuestro país en unas pocas manos. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¿Y qué contestación da Su Señoría a las 
observaciones del Honorable señor Lorenzini respecto del artículo 79, sobre las 
cooperativas? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Zepeda, el Honorable señor 
Silva Solar está con la palabra. 
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Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Señor Presidente, el Honorable señor Ochagavía 
ha manifestado, además, que prácticamente se barrenan las bases mismas de 
la estructura social, de la civilización, etcétera, si no hay libertad para que las 
personas puedan disponer del fruto de su trabajo y traducirlo en propiedad. De 
esto ha hecho gran caudal. 
Nosotros queremos que en ese sentido haya libertad, porque en Chile ¿a dónde 
va a parar el fruto del trabajo del campesino? ¿Se convierte en propiedad para 
él o para el dueño del fundo, para el latifundista? Eso deseamos  corregir. 
Nosotros queremos que el fruto del trabajo del campesino se convierta en 
bienes y beneficios para él... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio). —... lo que no ocurre con el sistema actual. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —Pregúntele al Honorable señor Lorenzini respecto del 
artículo 79. 
 
El señor SILVA (don Julio). —No ocurre precisamente aquello que Sus Señorías 
están pregonando, porque lo que caracteriza al sistema actual es que el fruto 
del trabajo del campesino no es capitalizado por éste, ni tampoco se convierte 
en bienes y beneficios para él, porque queda siempre pobre y desposeído. En 
cambio, quienes se han enriquecido toda la vida son los grandes propietarios 
explotando el trabajo de los campesinos. 
 
—Aplausos en la, Sitia. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¡Conteste al Honorable señor Lorenzini! ¡Comente el 
artículo 79! 
 
El señor SILVA (don Julio). —¿Qué pasa desde el punto de vista de las formas 
de propiedad campesina que se establecen en el proyecto, y que serán las 
formas de propiedad existentes sobre las tierras afectadas por la expropiación? 
 
Se establece una cosa simple. Estas tierras pasarán ya sea al dominio 
individual del campesino a través de una unidad agrícola familiar, que podrá 
explotar y trabajar él' mismo, o bien a cooperativas formadas por campesinos. 
 
—-Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MONCKEBERG. — ¡Van a pasar a manos del Partido Demócrata 
Cristiano ! 
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El señor SILVA (don Julio). —Nosotros no tenemos ningún problema con la 
palabra "comunitaria", porque tal expresión... 
 
El señor OCHAGAVIA. —¿Me permite una interrupción? 
 
El señor SILVA (don Julio). —Cuando yo le solicité una interrupción, Su Señoría 
no me la concedió. Yo lo escuché con mucho respeto y le ruego que me 
escuche en silencio, para que así nos podamos entender. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Su Señoría, como Diputado informante, tiene todo el 
tiempo que quiera, y yo no. 
 
El señor SILVA (don Julio). -El Comité de Su Señoría tiene tres horas. 
 
—Hablan navios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio). —En todo caso, no tenemos inconveniente para 
debatir en otra oportunidad, todo lo que se quiera en relación con este 
concepto de propiedad comunitaria. 
La palabra "comunitaria" no figura en ningún artículo de este proyecto de ley. 
La palabra "comunitaria" figura en la Declaración de Principios del Partido 
Demócrata Cristiano, pero en ningún artículo de este proyecto se menciona. 
Esto no quiere decir que nosotros rehuyamos el debate, ni tampoco, por cierto, 
podríamos hacerlo, porque se trata de un principio respecto del cual tenemos 
una convicción formada, pero no corresponde dilucidarlo aquí. 
Ahora bien, este proyecto establece dos formas de asignación: el dominio 
individual y en cooperativas. Y esta asignación a cooperativas es la que origina 
toda la zalagarda que ahora escuchamos. Pero las cooperativas están 
establecidas en la ley Nº 15. 020, cuyo artículo 11 señala que una de las 
funciones de la Corporación de la Reforma Agraria es la adquisición de predios 
rústicos, para su racional división o para ser explotados por cooperativas. 
Y aún más, respecto al sistema del asentamiento, que tanto se critica, de 
acuerdo con los decretos con fuerza de ley dictados en virtud de la ley Nº 15. 
0, 20, la CORA por razones técnicas está facultada para mantener un sistema 
de explotación común, o sea, el asentamiento de tierras, hasta por diez años. 
De modo que no veo por qué en este momento se está haciendo tanto caudal 
ante esta situación. 
Pero quiero ir más lejos en este punto, porque resulta que el colectivismo, a 
juicio de los colegas que emplean esta palabra en sentido peyorativo, no sólo 
se refiere a las cooperativas. Consideran que el colectivismo incluye también 
las asignaciones en dominio individual, porque estas asignaciones en dominio 
individual al campesino quedan sujetas, como es natural que ocurra, a 
obligaciones que se establecen al campesino y que debe controlar la CORA... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor SILVA (don Julio). —Esto se considera como un colectivismo. De modo 
que no sólo forman parte del colectivismo las cooperativas, sino también las 
asignaciones individuales. 
 
En un folleto que tengo en mi mano, editado por el Comité Coordinador de 
Asociaciones Agrícolas y que refleja el pensamiento de los sectores que se han 
manifestado en esta Honorable Cámara a través de las palabras del Honorable 
señor Ochagavía, encontramos, en cierto modo, la clave de lo que llaman 
colectivismo. 
Dice: "No sólo los llamados asentamientos, sino que las asignaciones 
individuales de tierras y las asignaciones colectivas establecen la socialización 
de la agricultura. Esto se desprende con mucha claridad de las disposiciones 
que reglamentan las asignaciones, pero, aun sin ellas, basta considerar el 
hecho de que la reforma tiende a las explotaciones individuales íntimas y a los 
productores sin fuerzas propias para concluir que la consecuencia inevitable de 
este proceso es la colectivización del agro. " 
O sea, si acaso se establece la forma de propiedad individual, ellos califican 
esta explotación individual como íntima, o consideran que tal asignación de 
tierras, que se hace como propiedad individual, es hecha a campesinos sin 
fuerzas propias. 
Si ocurre así, resulta, como consecuencia, que ello es colectivismo o sistema 
colectivo del agro. Entonces, ¿en qué forma escapar de lo que es colectivismo, 
según el criterio que sustentan los Honorables colegas? 
La única forma de escapar del colectivismo, de acuerdo con las ideas 
expresadas, sería no entregar tierras a los campesinos. 
Si se asignan predios a los campesinos, se dirá que éstas son explotaciones 
ínfimas y que los obreros agrícolas son productores sin fuerzas propias. 
Naturalmente que estos campesinos son agricultores sin fuerzas propias y que 
sus empresas son ínfimas al lado de las grandes explotaciones, lo cual por sí 
solo, al parecer, sería razón suficiente para que hubiese colectivismo. Para que 
no lo hubiera, no debería asignarse tierras a los campesinos sin fuerzas 
propias, y habría que hacerlo, en cambio, en favor de los agricultores o 
personas que sólo fueran a engrosar las filas de los propietarios medios o aun 
grandes; o sea, se extrae de la masa campesina, un sector seleccionado o 
súper seleccionado, ¿para qué? Para convertirlos en propietarios, 
individualistas. Y sólo en este caso no habría colectivismo. 
Evidentemente, todo término o toda expresión puede definirse; y si al sistema 
anteriormente mencionado se da el nombre de colectivismo, nosotros no 
podíamos escapar, al elaborar este proyecto de reforma agraria, de caer en lo 
que ellos, con muy poca propiedad, califican de colectivismo. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Su Señoría no ha convencido a nadie, ni al Honorable 
señor Lorenzini; mucho menos me puede convencer a mí. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor BALLESTEROS (Presidente). —¿Terminó el Honorable señor Silva? 
 
El señor SILVA (don Julio). —No, señor Presidente. 
 
El señor TEJEDA. —Yo le he solicitado una interrupción, señor Presidente. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Puede continuar el Honorable señor 
Silva. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Señor Presidente, la afirmación de los Honorables 
colegas que impugnan nuestra posición es que todos los dirigentes del 
movimiento campesino chileno, que concurrieron a la Comisión de Agricultura 
y Colonización, y entre ellos los campesinos del Choapa, se han pronunciado 
en contra de la idea de formar cooperativas en el campo... 
 
El señor OCHAGAVIA. —¡ En contra de las formas comunitarias! 
 
El señor SILVA  (don Julio). —... y se han pronunciado en contra de los 
asentamientos. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Honorable señor Ochagavía, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 
 
El señor SILVA (don Julio). —La verdad es que no ha sido así. Lo que yo he 
observado, porque he participado en la Comisión de Agricultura y Colonización 
y en todos estos hechos a que se refería el Honorable señor Ochagavía, es una 
cosa muy clara. He visto la persistencia con que Su Señoría, cuyas ideas yo 
respeto, quería que los campesinos le contestaran según lo que piensa acerca 
de la propiedad privada. Y en el Choapa y en todas partes adonde iba, 
manifestaba a los campesinos: "Bueno, pero, ¿no es verdad que desean que, 
muy rápidamente, se les entregue títulos de propiedad individual?" 
¿Y qué le contestaban sus interlocutores? "Señor, estamos en un proceso de 
asentamiento". 
Y a través de dicho proceso se realizarán actividades previas a la fase en que 
los propios campesinos decidirán la forma definitiva que adoptarán al 
constituirse, que podrá ser el sistema de parcelación, de propiedades 
individuales, o explotación de predios en forma de cooperativas. 
Y el Honorable colega reiteraba esa pregunta, una y otra vez, a los dirigentes 
campesinos que asistieron a la Comisión de Agricultura y Colonización, la 
mayoría de los cuales le contestaron en la misma forma que sus compañeros; 
no se pronunciaron en la forma en que lo deseaba el Honorable colega, es 
decir, contra el asentamiento. 
 
El señor OCHAGAVIA. — ¡El Honorable señor Lorenzini no piensa lo mismo! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor BALLESTEROS (Presidente). —Honorables  señores  Ochagavía  y 
Monckeberg, ruego a Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Unos y otros hablaron precisamente sobre algo 
que está consignado en la ley. Ellos expresaron su deseo de que se respetara 
el principio de la opción voluntaria; que los campesinos decidirán, en un 
momento dado, en definitiva, qué forma de propiedad se adoptaba sobre la 
tierra: si formas cooperativas o propiedad individual, o una forma mixta. 
En el proyecto se establece, en efecto, la posibilidad de que los campesinos 
seleccionados puedan optar en determinado sentido, en cuanto a la forma de 
propiedad. 
Hay ciertos cultivos que no se pueden hacerse sino en grandes extensiones de 
terrenos, o sea, en este caso las grandes extensiones de terrenos no se 
pueden dividir. Por eso, el proyecto establece que, cuando razones técnicas lo 
justifiquen, no se dividirá la tierra, sino que se constituirán cooperativas para 
mantener la unidad de la superficie de explotación. Esto lo han dicho muchos 
técnicos, que incluso han sostenido los puntos de vista de los Honorables 
colegas, y también lo han expresado así los dirigentes de las sociedades 
agrícolas. 
Es perfectamente legítima, además, la asignación, en dominio individual, de 
pequeñas parcelas, esto es, la futura unidad agrícola familiar, que se 
establece; pero esto no le cierra las puertas a la mantención de la explotación 
de las grandes extensiones de terreno mediante cooperativas porque, de otra 
manera, querría decir que esos terrenos sólo se podrían explotar en forma de 
latifundio, y no en otra forma. Creemos que las grandes extensiones de 
terrenos, que no se puedan dividir por razones técnicas, o porque los miamos 
campesinos no quieran su división, deben, mantener su unidad de explotación 
por intermedio de cooperativas. 
Yo pienso que el Honorable colega distorsionó las cosas de acuerdo con 
conceptos que Su Señoría tiene demasiado arraigados, los cuales quisiera, 
naturalmente, que fueran compartidos por los demás, pues hizo a esos 
dirigentes campesinos, reiteradamente, esa pregunta; pero lo cierto es que lo 
que Su Señoría piensa no corresponde realmente a lo que, en este instante, 
piensan y desean estos dirigentes y los campesinos del Choapa. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —¡Honorable señor Zepeda!, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 
 
El señor SILVA (don Julio). —Yo no soy el representante directo de los 
campesinos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor BALLESTEROS (Presidente). —Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio). —También se ha dicho que, de acuerdo con este 
proyecto, prácticamente los campesinos asignatarios de tierras quedarán al 
margen de la previsión. Este es otro hecho inexacto, de acuerdo con el inciso 
tercero del articulo 160, que dice: "Los asignatarios de tierras estarán 
obligados a acogerse como imponentes al Servicio de Seguro Social en las 
mismas condiciones que los imponentes voluntarios, salvo que la Corporación 
de Reforma Agraria los autorice expresamente para liberarse de esta 
obligación. " 
 
El señor OCHAGAVIA. —¡ Pero no tienen asignación familiar! 
 
El señor SILVA (don Julio). —En cuanto al otro problema que se ha planteado 
aquí, el de la asignación de los campesinos de los asentamientos, el proyecto 
contempla esta situación, pues el mismo artículo 160, en su inciso primero, 
dice: "Los campesinos que celebren convenios de explotación de tierras con la 
Corporación" —o sea, se refiere, precisamente, al caso de los asentamientos— 
"serán imponentes del Servicio de Seguro Social, y tanto las imposiciones que 
corresponde pagar al obrero como las que debe pagar el patrón, serán 
efectuadas por la Corporación de la Reforma Agraria y cargadas, al término del 
ejercicio, a los gastos generales de la explotación. " 
 
El señor OCHAGAVIA. —; Entonces, las pagarán los campesinos! 
 
El señor SILVA (don Julio). —De manera que el problema de la asignación 
familiar queda resuelto en virtud de esta disposición. 
Por último, me referiré a otro problema, porque creo que tengo la obligación 
de rectificar también algunas otras cosas, para que no queden en el ambiente. 
El Honorable colega señor Phillips dijo, esta mañana, poco menos que en 
nuestro partido habría un sector cristiano y otro que no lo sería... 
 
El señor PHILLIPS. —¡ Eso lo dice en su libro Jorge Rogers Sotomayor! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio). —... y que él esperaba que este sector cristiano 
lograra obtener las modificaciones del caso de este proyecto; porque, a su 
juicio, en este proyecto de reforma agraria habrían prevalecido las ideas del 
sector no cristiano. En este sentido, los Honorables Diputados son "más 
papistas que el Papa. " 
 
El señor PHILLIPS. —Señor Presidente, pido que se me concedan cinco 
minutos, de acuerdo con el Reglamento, al final de la sesión. Se me está 
calumniando... 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 645 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Tengo aquí antecedentes bastantes claros para 
demostrar que, hasta cierto punto, constituye una falta de respeto... 
 
El señor PHILLIPS. —Señor Presidente, solicito que se me otorguen cinco 
minutos al final de la sesión. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio). —... el plantear las cosas en esta forma y llevar los 
comentarios hasta este terreno. 
Algunos jerarcas de la Iglesia en Chile, a los cuales no aludí denantes, pero 
que mencionaré ahora que se ha planteado este problema, han manifestado su 
pensamiento favorable a este proyecto. Por ejemplo, el Cardenal Raúl Silva 
Henríquez, en una entrevista publicada en la revista "Ercilla", al preguntarle un 
periodista su opinión sobre este proyecto concreto de reforma agraria, no 
sobre la idea de reforma agraria... 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¿Qué dice el Cardenal acerca de la colectivización? 
 
—Habían varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio). —... después de la fecha de su presentación... 
 
El señor OCHAGAVIA. —¡ No vaya a falsear los hechos! 
 
El señor SILVA (don Julio). —No los voy a falsear, porque sería absurdo 
hacerlo. 
 
El Cardenal dijo lo siguiente: "Creo que coincide, en sus grandes líneas, con lo 
que pide la doctrina social de la Iglesia". 
 
El señor MONCKEBERG. — ¡Muy bien! 
 
El señor SILVA (don Julio). —Esto lo dice el Cardenal. Pero aquí se ha hecho un 
cargo, en el sentido de que en este proyecto habría prevalecido las influencias 
de un presunto sector no cristiano, que estaría actuando dentro de la 
Democracia Cristiana. Y hay más. En una revista, que publica profundos 
estudios y que refleja con mucha seriedad el pensamiento social del 
cristianismo, la revista de los jesuítas, "Mensaje", refiriéndose a este proyecto, 
dice lo siguiente: 
 
El señor MORALES (don Carlos). — ¡"Mejore" de revista, Honorable colega! 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — Si sigue por ese camino, va a terminar con el Padre 
Veckemans. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —¡Honorable señor Zepeda! 
 
Puede continuar el Honorable señor Silva. 
 
El señor SILVA (don Julio). —No extraño que los Honorables colegas del ex 
Partido Liberal descalifiquen el cristianismo de la revista "Mensaje". Pero, en 
todo caso, creo que es un "pequeño" antecedente que debe tomarse en 
cuenta, si es que se quiere traer este tipo de problemas al debate. 
Esta revista dice lo siguiente: "El cuerpo del articulado, pese a una que otra 
arista que debe limarse, no parece apartarse de una inspiración cristiana. " De 
ahí, resulta que tenemos dos antecedentes, que son, a mi juicio, bastante 
claros. Desde ese punto de vista, creo que ellos levantan absolutamente el 
cargo de los Honorables colegas, en el sentido de pretender introducir la 
especie de que en este proyecto habrían prevalecido las ideas de este sector 
no cristiano que habría dentro de nuestro partido. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio). — Creo que estos testimonios indudablemente 
poseen mucho más valor, peso y autoridad, desde el punto de vista de lo que 
se trata de discutir, que cualquiera opinión que puedan dar los Honorables 
colegas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ZEPEDA COLL. —¿Qué dice el Cardenal sobre la colectivización? 
 
El señor SILVA (don Julio). —Me referiré a un, último problema que ha sido 
planteado por los distintos Honorables colegas y que representa otra 
distorsión, cual es su afirmación de que el problema de la agricultura chilena 
es, simplemente, de precios. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA. — ¿Qué sabe Su Señoría de los problemas de la 
agricultura? ¡Yo lo respeto como abogado, Honorable colega, pero Su Señoría 
no sabe nada de agricultura! 
 
El señor SILVA (don Julio). —El Honorable señor Phillips dijo, en una 
interrupción que yo le concedí, que desde hace 40 ó 50 años estaban 
deteriorados los precios agrícolas en nuestro país. Otro Honorable colega, que 
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se refirió posteriormente a esta materia, dijo que los precios agrícolas estaban 
deteriorados desde que subió al poder el Frente Popular. 
De manera que no están muy de acuerdo los Honorables colegas que sostienen 
esta posición, respecto a desde qué época están deteriorados estos precios. Si 
fuera desde hace 40 años, a mí eso me parecería bastante extraño, porque es 
sabido que los agricultores han tenido mucha influencia política en Chile. Por 
eso, es muy difícil que, desde hace 40 ó 50 años, hayan estado deteriorados 
los precios de los productos agrícolas. En realidad, sería una cosa casi 
increíble. 
En seguida, cuando se ha tratado de presentar estadísticas sobre esta materia, 
se han traído exclusivamente estadísticas correspondientes a un período de 5 
años, período muy fragmentario; de modo que, por ese solo antecedente, no 
es posible formarse juicio a este respecto. 
 
Nosotros tenemos aquí algunos estudios sobre precios y rentabilidad agrícola 
—y voy a terminar con esta materia mi intervención en el debate, señor 
Presidente— de los cuales, en realidad, yo creo que se desprenden suficientes 
antecedentes para comprender que el problema agrícola es mucho más que un 
problema de precios. 
 
El profesor de la Universidad de California, señor Milton Stenberg publicó un 
estudio, que él hizo en el año 1960 respecto de un grupo de agricultores de 
nuestro país que poseen predios de más de 5. 000 hectáreas, entre las 
provincias de Aconcagua y Colchagua. ¿Y cuáles son las conclusiones de este 
estudio? Que estos agricultores obtuvieron en 1960, cada uno en promedio, un 
ingreso de Eº 65. 000, moneda del año 1960, destinando los 84% de este 
ingreso, a gastos de consumo, generalmente suntuarios, dejando para 
inversión una parte ínfima, " en tanto —dice— que los campesinos, con 
ingresos muy bajos, "quedaron al margen del mercado de productos 
industriales "y sin medios de poder procurarse una vida digna". 
Esta es la opinión de un investigador, de un profesor que está muy lejos de la 
contienda política chilena y que cumple, simplemente, una función de carácter 
técnico. 
Pero no sólo este investigador ha hecho estudios sobre nuestra realidad 
agrícola. Hay otros. El profesor norteamericano Peter Dorner, de la Universidad 
de Wisconsin, en un estudio sobre la rentabilidad de los predios agrícolas 
chilenos, compara la de siete de éstos con la de predios del Estado de 
Wisconsin. Y llega a la conclusión de que nada podían envidiar, en este 
sentido, los nacionales a los norteamericanos. Luego, como conclusión de ese 
estudio, en una carta dirigida a los agricultores chilenos, publicada en la 
revista "El Campesino", este investigador norteamericano, que no creo pueda 
ser acusado de marxista, dice: "Dada estas comparaciones entre la 
rentabilidad de los predios norteamericanos y chilenos, yo argumentaría que el 
nivel de los precios no es demasiado significativo para explicar la modorra del 
crecimiento de la producción agrícola chilena". Luego, agrega: "En el sector 
agrícola, los grandes agricultores son los favorecidos con los créditos 
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bancarios. Argumentar escasez de capital pierde también su atractivo a medida 
que se observa el nivel de los gastos de consumo. No me corresponde decir 
cuáles deberían ser esos niveles; pero es verdad que muchos agricultores 
muestran todas las señales de prosperidad y riqueza en sus residencias y vida 
familiar. En estas condiciones, el argumento de escasez de capital pierde valor. 
También en varios estudios se ha hecho notar la baja tasa de ahorro y los 
elevados gastos de consumo en la clase alta chilena, de modo que no estoy 
convencido de que los precios bajos y la falta de capital sean los factores 
claves en la dificultad presente". 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). — ¡Honorable señor Ochagavía! 
 
El señor SILVA (don Julio). —El señor Dorner continúa, "esta conclusión que es 
muy categórica, para quienes plantean el problema de los precios, como si éste 
fuera el único o principal problema de la agricultura chilena. 
Más adelante dice: "Nunca se podrán subir los precios lo bastante como para 
dar buenas ganancias a productores abiertamente ineficientes. " Esto no lo 
expresa un agitador marxista ni un promotor del INDAP, sino un profesor 
norteamericano de Economía Agraria, en carta dirigida a los agricultores 
chilenos. 
Y como si esto fuera poco, quiero señalar, por último, no un antecedente 
fragmentario respecto del problema de los precios; no un dato que sólo se 
refiere a la evolución o al deterioro de los precios en cinco años, sino una 
referencia más global, que cubra período de tiempo más importante. De 
acuerdo con las cifras de la Dirección de Estadística y Censos, cuyos cuadros 
solicité oportunamente que se insertaran en la versión, se puede concluir lo 
siguiente respecto de este problema: que entre el quinquenio 1947-1951 y el 
trienio 1962-1964, o sea, en un lapso que va desde 1947 a 1964, los precios 
de los productos agropecuarios crecieron 42 veces; los precios de todos los 
productos, con excepción de los agropecuarios, aumentaron 43 veces; los de 
los industriales, 41 veces; y los de los artículos importados, 44 veces. De 
manera que el aumento, de los precios de los productos agropecuarios es 
superior al alza de los precios de los productos industriales y solamente 
inferior, en muy poco, al conjunto de los productos, con excepción de los 
mencionados. En consecuencia, estimo que no es posible plantear, con 
seriedad, que la solución del problema de la agricultura chilena es sólo un 
asunto de precios. Por el contrario, de acuerdo con los antecedentes técnicos 
que he señalado y con las conclusiones de los estudios realizados por la FAO y 
por el Colegio de Ingenieros Agrónomos, el tropiezo fundamental para el 
desarrollo eficiente del agro nacional es el del sistema de tenencia de la tierra 
y, por tanto, es necesario proceder a su redistribución. 
Sólo sobre la base de una reforma agraria que realmente redistribuya la tierra 
pueden tomarse las demás medidas y estímulos, y fijar la política de precios, 
pues, de otro modo, estos últimos aspectos tendrán una incidencia 
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insignificante en el proceso productivo de la agricultura chilena y no resolverán 
el problema de fondo. 
 
Era todo lo que quería decir, señor Presidente. 
 
Aplausos en la Sala. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra el Honorable señor 
Tejeda; a continuación, los Honorables señores Valenzuela Valderrama y 
Morales, don Carlos. 
 
El señor TEJEDA. —Señor Presidente, yo quiero rectificar, en la forma más 
pacífica posible, al Honorable señor Ochagavía que esta tarde se ha 
comportado como un violento agitador de Derecha. 
El Honorable colega afirmó que existiría en la ley una presunción de derecho 
sobre el predio mal explotado y que, por tener tal carácter, no admitía prueba 
en contrario. La verdad de las cosas es que la ley se ha limitado a definir qué 
se entiende por predio mal explotado, agregando, al final del inciso 
correspondiente, lo siguiente: "El peso de la prueba de los diferentes requisitos 
a que se refiere esta letra corresponderá al propietario". Es decir, es todo lo 
contrario de lo que se llama una presunción de derecho. 
A mí me parece que los asesores jurídicos le fallaron, en este punto, al 
Honorable señor Ochagavía. Este proyecto se ha limitado únicamente a definir 
lo que es una propiedad agrícola mal explotada. Y, ¿Con qué objeto lo ha 
precisado? Para poner término a la arbitrariedad que la ley anterior de reforma 
agraria —la dictada precisamente por la mayoría de que formaba parte el 
entonces Partido Conservador Unido— establecía con respecto a lo que debe 
entenderse por un predio abandonado o mal explotado, por cuanto entregada 
tal calificación exclusivamente al criterio de los funcionarios; en cambio, el 
proyecto en debate determina con precisión, repito, qué debe entenderse por 
predio mal explotado, justamente para evitar cualquier abuso o demasía. 
Quiero aprovechar también esta oportunidad, ya que el señor Ochagavía, me 
está escuchando con tanta atención, para rectificar, en parte, las apreciaciones 
que hizo sobre la agricultura en los países socialistas y complementar lo dicho 
por mi Honorable colega señor Carlos Rosales. Una comprobación de los 
avances de la Unión Soviética puede apreciarse en la siguiente estadística de la 
FAO, publicada también en la revista El Campesino, órgano —como el señor 
Ochagavía sabe— de los latifundistas. En los primeros años de la post-guerra, 
la producción de trigo de los Estados Unidos y Canadá, juntos, fue de 44, 5 
millones de toneladas métricas, mientras que la de la Unión Soviética fue de 
32, 8 millones de toneladas; durante el año agrícola 1964-65, mientras los 
Estados Unidos y Canadá —juntos— subieron a 51, 5 millones de toneladas, la 
Unión Soviética produjo 74, 2 millones de toneladas. 
Pregunto, entonces, al Honorable señor Ochagavía, al distinguido colega que 
hoy se ha mostrado come un terrible agitador de la Derecha, ¿de quién es el 
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fracaso? ¿Del que aumentó su producción triguera en un 12% o de quien sólo 
la elevó en 15%? 
Nada más. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —-Tiene la palabra el Honorable señor 
Héctor Valenzuela. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —Señor Presidente, no creo 
que sea conveniente dejar sin contestar, en esta noche histórica, algunas 
expresiones del Honorable señor Ochagavía. 
Empiezo por reconocer que es digno de respeto el hecho de que un hombre 
defienda con entereza sus puntos de vista. En este sentido, creo que el 
Honorable señor Ochagavía está haciendo uso de un derecho; y él como 
representante de este nuevo partido, el P. N. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —Señor Presidente, es 
realmente penoso que esta nueva colectividad, con un menguado número de 
hombres que la presentan en la Cámara, comience a dar sus primeros pasos 
con una actitud tan reaccionaria. Si bien es digno de respeto el hecho de que 
defienda con entereza sus puntos de vista, no es respetable y, por el contrario, 
merece repudio el hecho de que uno de sus parlamentarios venga a defender 
las convicciones personales sin guardar las elementales reglas del juego leal y 
serio. 
Estas reglas exigen decir toda la verdad sin ocultar ningún aspecto de ella; 
obligan a poner en evidencia lo positivo y negativo; imponen no callar lo que 
convenga no decir; requieren analizar objetivamente los hechos sin 
tergiversarlos, sin ocultarlos por el temor o por cualquiera otra consideración 
subalterna. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —También exigen 
desentrañar la realidad hasta poner en evidencia la verdad para servir a la 
verdad y no para servirse de ella. Y si una actitud como la descrita es 
mezquina, resulta intolerable el que, para defender posiciones tradicionales 
que han sido señaladas como económicamente inconvenientes para el país y 
como socialmente injustas para los trabajadores, alguien pretenda, como se ha 
pretendido esta noche, fundamentar su posición en las doctrinas de la Iglesia 
Católica, tergiversando los textos y documentos oficiales. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor BALLESTEROS (Presidente). —Honorable Diputado, la Mesa advierte a 
Su Señoría que serán eliminadas de la Versión las expresiones 
antirreglamentarias. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —El mayor escándalo en 
que pueden incurrir los cristianos... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). — Me interesa que lo oigan 
los Diputados de la Derecha. El mayor escándalo en que pueden incurrir los 
cristianos es pretender usar a la Iglesia para defender intereses personales y 
egoístas, de cualquier modo y a cualquier precio, atrayendo así el desprestigio 
de la idea cristiana y  el desconcierto  de los desamparados. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). — Señor Presidente, valdría 
la pena que el Honorable señor Ochagavía se remontara al año 1891, cuando 
se dictó por el Papa León XIII la encíclica "Rerum Novarum", la cual algunos 
terratenientes de esa época quemaron en una plaza pública. Deberían recordar 
sus enseñanzas. 
Podría recordar cómo 40 años después, otro Papa, Pío XI, dictó la encíclica 
"Qua-dragesimo Anno", y reafirmó los principios sociales de la Iglesia. Pero 
podría mirar mucho más cerca y traer a la memoria algo que ha olvidado, las 
encíclicas del Papa Juan XXIII, llamado Juan El Bueno, porque supo decir la 
verdad de la Iglesia con entereza. La Encíclica "Mater et Magistra" y luego la 
conocida con el nombre de "Pacem in terris" recalcan con voz poderosa los 
principios de la justicia social. 
Pero podemos también considerar los documentos emanados de la autoridad 
eclesiástica chilena y examinar la Pastoral del Episcopado nacional, sobre el 
deber social y político de los católicos, dictada alrededor del año 1961. 
 
El señor ROSALES. —En 1962, 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —Agradezco al Honorable 
colega la aclaración que hace. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —Pero si estos documentos 
no fueran suficientes para los colegas representantes de la Derecha puedo 
argumentar también con dos hechos: uno, con la Pastoral a que he hecho 
referencia: ella recuerda, a todos los católicos sus deberes sociales y ordena 
cumplirlos dentro de la realidad chilena; y con la  actitud adoptada por la 
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Iglesia respecto de la modificación del sistema de tenencia de la tierra que 
parecen desconocer también los Honorables colegas... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —El primer ejemplo de 
auténtica reforma agraria fue dado, justamente, por el Obispo de Talca, al 
entregar a sus campesinos el fundo que poseía en Puente Alto; ¡Si el propio 
Cardenal ha entregado igualmente las tierras agrícolas del Arzobispado de 
Santiago en forma de cooperativa, a los campesinos que las trabajan 
 
El señor PHILLIPS. —¿Cómo? 
 
El señor ZEPEDA COLL. — ¿En qué condiciones las entregó? 
 
El señor MONCKEBERG. — ¿Las dio gratis? 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —Entonces, señor 
Presidente, resulta pequeño y mezquino pretender ampararse en la Iglesia 
para defender esa posición, cuando, justamente, el texto de sus documentos y 
la actitud concreta de ella están señalando a los cristianos el camino que 
debemos seguir, aunque sea duro, y aun cuando para ello haya que hacer 
sacrificios, como seguramente tendremos que hacerlos. 
En aquella Pastoral Colectiva sobre el Deber Social y Político de los Católicos, 
de 1962, todos los Obispos chilenos se pronuncian contra lo que califican de 
"hiriente" —cito textualmente el documento— "desproporción que existe en la 
distribución de la tierra cultivable de nuestro país. " Y agregar —la cita es 
textual—: "Los males provenientes del latifundismo han influido de diversas 
maneras en la desesperación del campesinado, fuera de que los propietarios 
latifundistas viven generalmente ausentes del campo y ni aún por medio de 
una completa organización alcanzarán a trabajar la tierra con la intensidad que 
reclama la comunidad nacional. Por otra parte, mientras mayor es la 
propiedad, menos se asemeja la empresa agrícola a una comunidad humana 
cristiana de vida y trabajo". 
¡Esta es la palabra y la actitud de la Iglesia! ¡Por eso, levantamos esta tarde 
nuestra voz, para denunciar el hecho de que los Diputados de la Derecha, en la 
discusión del proyecto de ley sobre reforma agraria, pretenden aprovecharse 
de la Iglesia para defender posiciones particulares y de privilegio! 
 
El señor OCHAGAVIA. —¡ Esa no es una actitud cristiana! 
 
El señor MONCKEBERG. —¡Es una herejía! 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 653 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —Termino con una sola 
consideración. Sabemos que la voz del pueblo es la voz de Dios... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Honorable señor Zepeda, llamo al orden 
a Su Señoría. 
 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). — Somos los representantes 
del pueblo y, en tal carácter y en su nombre, vamos a sancionar aquello que el 
pueblo está reclamando y que prometimos en la campaña presidencial: la 
reforma agraria. Y aquéllos que no quieran escuchar la voz del pueblo, tendrán 
que sufrir su ira. 
 
Por eso, al sancionar nosotros la Ley de Reforma Agraria, estamos abriendo, 
por voluntad del pueblo, el camino de la dignidad a los campesinos. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. 
 
Puede hacer uso de la palabra el Honorable señor Morales, don Carlos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Honorable señor Palestro, Honorable 
señor Videla, llamo al orden a Sus Señorías. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — Señor Presidente, mis Honorables colegas 
señores Alberto Naudon, Clemente Fuentealba, Jorge Cabello, Manuel Rioseco, 
Renato Laemmermann, Samuel Fuentes y Miguel Jarpa, han planteado los 
puntos de vista de mi partido frente al problema relacionado con la materia en 
debate. 
Por mi parte, quiero puntualizar, en los pocos minutos que le restan al Comité 
Radical, algunos de orden político sobre esta materia. 
En primer término, deseo enfrentar diversas expresiones vertidas en el debate 
por el señor Ministro de Agricultura y por muchos señores Diputados del 
partido de Gobierno. Debo manifestar que este proyecto de ley no responde a 
una idea o a una concepción del patrimonio exclusivo, de la Democracia 
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Cristiana. No estamos por primera vez elaborando una ley de reforma agraria 
ni modificando el sistema del agro en Chile, porque, hace muchos años, 
Honorables colegas de todos los bancos, con excepción del partido que ahora 
tiene un punto de vista antagónico al de la inmensa mayoría de esta 
Corporación, estuvieron de acuerdo en modificar dicho sistema. Nosotros, de 
una u otra manera, conformamos un pensamiento para dar y entregar ai 
pueblo mejores condiciones sociales, culturales, económicas y políticas, con el 
objeto de dictar una ley de reforma agraria o modificar el "status" existente. 
Los propios teóricos del Fondo de Cultura Económica, en la reciente obra 
denominada "Reformas Agrarias en América Latina", dejan entrever que estas 
condiciones son indispensables para que pueda operar una reforma tan 
trascendental. 
Antes del año 1965, ¿se dieron estas condiciones en Chile? No, señor 
Presidente. Las mayorías parlamentarias que existieron hasta esa fecha nunca 
posibilitaron una reforma agraria en profundidad. Ni los señores 
representantes del FRAP, ni del Partido Radical, ni de otros sectores partidarios 
de la reforma agraria tuvieron una mayoría como la que exhibe ahora el 
partido de Gobierno: la Democracia Cristiana. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo). — ¿Me permite una interrupción, 
Honorable Diputado? 
 
El señor MORALES (don Carlos). — Dispongo de muy poco tiempo como para 
conceder interrupciones, Honorable colega. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo). —En el período legislativo pasado los 
radicales con la Derecha tenían mayoría. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — El Honorable señor Ricardo Valenzuela está 
nervioso, porque concurrió a una reunión muy agitada que tuvo lugar en el 
"Círculo Español". Su Señoría tiene muchas ambiciones. 
Respecto de su afirmación, puedo contestarlas con la siguiente pregunta: ¿el 
proyecto de reforma agraria que hoy discute la Honorable Cámara es original 
del Partido Demócrata Cristiano? La idea ha sido patrocinada por muchos 
sectores. En discursos pronunciados por políticos y en libros de diversos 
tratadistas, se ha hablado de la necesidad de hacer una reforma agraria. 
El proyecto enviado por el Gobierno, según el propio texto del artículo 159, no 
es otra cosa que modificación de la actual ley Nº 15. 020, porque en su inciso 
primero dice: "Deróganse los artículos 1°, 2º, 3º, 15, 16,... de la ley Nº 
15.020.". En seguida, en su inciso tercero, agregar. 
En consecuencia, esta idea no es patrimonio exclusivo del partido de Gobierno. 
En Chile, que forma parte de América Latina "continente del hambre" como lo 
ha llamado Josué de Castro, era necesario crear las condiciones para realizar 
esa reforma y queremos puntualizar, en esta histórica sesión democrática, en 
la que cada sector ha expresado sus puntos de vista y en la que nosotros 
también hemos defendido el nuestro, lo que hemos hecho como expresión de 
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voluntad para ir canalizando opiniones con el objeto de con-texturar las 
condiciones políticas, económicas y sociales que permitan hacer una reforma 
agraria. 
Es indudable que con 82 Diputados, que responden en una misma filosofía, es 
mucho más fácil obtener una ley de esta naturaleza. Algo muy distinto ocurrió 
con la ley Nº 15. 020, cuyo proyecto se materializó por una combinación de 
partidos políticos que no tenían un mismo pensamiento. 
Sin embargo, es conveniente señalar que quienes pertenecemos al Partido 
Radical hemos dado nuestros votos para que tanto la iniciativa en debate como 
la que modifica el Nº 10 del artículo 10 de la Constitución pudiesen caminar, 
quizás, más aceleradamente. Accedimos a todas las peticiones de los Comités 
para facilitar su despacho antes del término de la legislatura extraordinaria. 
Todos, incluso los opositores a la idea, dieron su aquiescencia. 
He querido hacer estas reflexiones, al término ya del debate, en vista de que 
se ha tratado el tema como si fuera una lucubración mental, una orientación o 
pensamiento político exclusivo de la Democracia Cristiana. No es así. 
Nosotros tuvimos un Presidente de la República que todo Chile recuerda, y que 
escribió en París un libro titulado "El Problema Agrario". En 1929, no ahora con 
el advenimiento de un nuevo sistema político, él ya decía: "El latifundio no se 
condena económicamente en cuanto importa la posesión de un gran capital, 
sino porque no se aprovecha en el cultivo intensivo que hoy exige la sociedad". 
Siendo Senador, don Pedro Aguirre Cerda entregó a esa alta Corporación un 
proyecto de ley sobre subdivisión de la propiedad agrícola, que figura en la 
página Nº 245 del libro antes mencionado. Entre los conceptos que emitía 
aquél que posteriormente fuera Presidente de la República se encuentran los 
siguientes: "Hay un problema de alta significación social y económica que 
hasta hoy no ha sido considerado por los Poderes Públicos, y que puede llevar 
un auxilio inestimable a nuestras clases populares. 
"Si el Gobierno desea con justicia que todo obrero adquiera en las ciudades 
una vivienda higiénica que lo atraiga al hogar para mejorar su moral y la de su 
familia, la misma o mayor preocupación debe llevarlo a facilitar la adquisición 
de una pequeña heredad en el campo". 
Estas son frases y conceptos emitidos hace ya cerca de 40 años por hombres 
nuestros. No son ideas exclusivas de la Democracia Cristiana, sino que todos, 
en una u otra forma, hemos contribuido a ella. Por cierto que los Honorable 
colegas, con la mayoría parlamentaria que tienen, porque en la democracia las 
leyes se hacen a través del Parlamento, han tenido la posibilidad de conseguir 
una reforma agraria, como todo sector mayoritario. Aquí se han propuesto 
reformas, quizás más avanzadas en algunas materias que las que contenía el 
proyecto a que hemos hecho referencia, las que analizaremos en otra 
oportunidad, cuando se discuta en particular en el segundo trámite 
constitucional. 
Señor Presidente, ya está por terminar el tiempo del Comité a que pertenezco, 
pero, en mi condición de Presidente de los Diputados radicales y con el 
propósito de dejar constancia de que también nuestro partido ha efectuado su 
aporte a este proyecto, debo decir que a nosotros no nos fue posible hacer la 
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reforma agraria en la forma en que hubiésemos deseado, porque, 
desgraciadamente, nunca tuvimos ochenta y dos Diputados. Jamás fuimos 
capaces de conmover la conciencia de Chile para conseguir esa mayoría 
nacional que la Democracia Cristiana hoy tiene. Ojalá que lleguen muchos 
otros proyectos. Si las ideas son positivas, les prestaremos nuestro apoyo 
como lo hemos hecho con muchas otras. 
Termino, señor Presidente, leyendo una breve carta que le dirigiera don Pedro 
Aguirre Cerda a la Divina Gabriela, Lucila Godoy, que dice: "Mi distinguida 
amiga: Permítame dedicarle este trabajo que usted ha inspirado. Al hablar en 
Chile sobre la forma de levantarnos espiritual y económicamente, estuvimos 
conformes en que había que empezar la tarea por la clase agrícola, que tan 
abnegadamente desempeña la función matriz en el desenvolvimiento colectivo, 
y fundar la escuela rural. Y me agregó Ud. que si reuníamos los recursos 
necesarios dirigiría Ud. misma una escuela campesina que llevara el nombre de 
ese noble argentino, Domingo Faustino Sarmiento, que pagó tan 
generosamente nuestra hospitalidad que llegó hasta regentar una escuela rural 
en mi pueblo natal (Los Andes) y a dirigir la primera Escuela Normal de 
Maestros que se fundó en Sudamérica (Santiago de Chile). 
"Para solicitar esos recursos a mi regreso al país y fundar el "Centro Agrícola 
Sarmiento" he escrito esta obra cuyo íntegro beneficio se dedicará al mismo 
fin. 
"Acepte, mi buena amiga, este recuerdo como el esfuerzo primero que hago 
por realizar sus aspiraciones. 
  
"Lo saluda con todo afecto su amigo y seguro servidor. —Pedro Aguirre Cerda". 
Por lo que hemos estudiado, por lo que se ha publicado y escrito por hombres 
de nuestro partido, sin tomar otros conceptos, ni otras ideas de tipo cultural o 
filosófico, nosotros nos sentimos esta tarde orgullosos de entregar nuestros 
votos en favor del proyecto en debate, porque así estamos honrando, al 
menos, el recuerdo de nuestro gran Presidente Pedro Aguirre Cerda. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra el Honorable señor 
Osorio. 
 
El señor PALESTRO. —Reservaremos el tiempo para la discusión particular, 
señor Presidente. 
 
El señor BUZETA. —Pido la palabra. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor BUZETA. —Señor Presidente, debido al Reglamento de la Cámara de 
Diputados, el Honorable señor Valenzuela, don Ricardo, no va a poder 
contestar algunas expresiones del Honorable señor Morales, don Carlos, y, 
aunque a mí no me corresponde hacerlo, me parece que no puede quedar en 
el ambiente de la Honorable Cámara una afirmación que él ha hecho y que 
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muchas veces la Oposición la ha planteado y la sigue haciendo a lo largo de 
todo el país, en el sentido de que los democratacristianos somos exclusivistas y 
no creemos que en Chile ha existido gente que ha tenido nuestras mismas 
intenciones. 
Desgraciadamente, el Honorable señor Morales no cree en el infierno; pero la 
Iglesia, a la cual tanto se ha nombrado en este debate, sabe que el infierno 
está lleno de buenas intenciones. 
Pero hay un hecho que estamos viviendo hoy día, y es el que, gracias al actual 
Gobierno y cumpliendo con un compromiso que se planteó durante las 
campañas presidencial y parlamentaria, la Honorable Cámara va a aprobar 
este proyecto de reforma agraria, que interpreta realmente el deseo y satisface 
las necesidades de nuestro país. 
Hay Diputados que van periódicamente a los campos a visitar a los 
campesinos, y nadie puede negar que en estos dos últimos años ha cambiado 
la mentalidad de estos. Ahora saben que existe un Gobierno que reconoce y 
respeta sus derechos, hablan de igual a igual con sus patrones, y no sólo se 
sienten respaldados por la reforma agraria, sino por los funcionarios que 
actúan en el campo, en representación del Gobierno. Cuando requieren los 
servicios de la Corporación de la Reforma Agraria, encuentran en los 
funcionarios no sólo respeto, sino a gente que se está jugando entera para que 
no se burlen sus derechos. 
 
Los Diputados democratacristianos queremos dejar en claro estos hechos. 
Por lo demás, ha habido otras oportunidades, a las cuales se refería el 
Honorable señor Carlos Morales, en que muchas buenas intenciones pudieron 
haber sido llevadas a la realidad. Debo manifestar al respecto que, durante el 
Gobierno pasado, también se trató en esta Honorable Cámara un proyecto de 
reforma agraria, y los Diputados democratacristianos presentaron muchas 
indicaciones, que ahora son artículos del proyecto que nos ocupa. Sin 
embargo, los señores Diputados que en esa oportunidad, constituían mayoría 
no las aprobaron, porque, tal vez, creyeron que no era el momento de hacerlo. 
Pero ahora nadie puede negar que, gracias a la acción de Su Excelencia el 
Presidente de la República, del señor Ministro de Agricultura y de los Diputados 
de la Democracia Cristiana, la reforma agraria va a ser aprobada esta noche en 
la Honorable Cámara. 
 
El señor PHILLIPS. —Pido la palabra. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría. 
Le quedan tres minutos al Comité Independiente. 
 
El señor PHILLIPS. —Señor Presidente, en su segundo discurso de esta noche, 
el Honorable señor Silva Solar se ha referido a la división que, según él, yo 
pretendería hacer entre los cristianos. 
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En la mañana de hoy, hice presente este problema a mi Honorable colega, y, 
en consecuencia, ahora me causa extrañeza que lo haya planteado en otra 
forma, en circunstancias que los conceptos que he leído aparecen en el libro 
del señor Jorge Rogers Sotomayor, ex correligionario del Honorable señor Silva 
Solar. Creo que sin duda, él también habrá leído y discutido esa obra. 
 
En cuanto a las palabras del Honorable señor Valenzuela Valderrama, no entro 
a pronunciarme sobre ellas. 
 
Durante mi intervención de la mañana de hoy, tuve el tino de no referirme al 
problema de la Iglesia Católica, que sólo debe preocuparse de las almas, 
porque ésa es la misión que le corresponde, y no otras que se le quieren 
atribuir. Pero considero que la prepotencia y la soberbia... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS. —... no son propias del verdadero cristiano. Por último, 
entre las opiniones de las autoridades de la Iglesia y las del Honorable señor 
Valenzuela, me quedo con las de las primeras. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —Pido la palabra, señor 
Presidente. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —Señor Presidente, neme 
voy a hacer cargo de las groserías del Honorable señor Phillips... 
 
El señor MONCKEBERG. — ¿Cuáles groserías? 
 
El señor VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor). —Como él mismo lo ha 
observado, sus expresiones acaban de recibir el indignado repudio de los 
Honorables colegas presentes en la Sala. Sus expresiones, en lo que 
personalmente a mí se refieren, encierran una falsedad, puesto que jamás he 
sido cura. A ninguna dignidad más alta que ésa podría haber aspirado. Con 
modestia declaro que seguramente no fui digno de ella, y por eso la 
providencia de Dios no me la otorgó. Así, pues, sus palabras no pasan más allá 
de ser la "pachotada" del "niño bien botado a diablo", que es el papel que el 
Honorable señor Phillips acostumbra a jugar en esta Cámara, o la 
manifestación de la prepotencia de quien es incapaz de adaptarse a las normas 
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de la convivencia respetuosa con personas que no acepten sus trasnochadas 
ideas sobre la justicia y la comunidad nacional. 
 
No me haré cargo, pues, de sus groserías, porque ello significaría rebajar el 
debate que se ha sostenido en la Honorable Cámara, durante la tarde de hoy. 
Sólo deseo recordar al Honorable señor Phillips que hay algunos cristianos que 
se golpean el pecho y, sin embargo, a los pobres campesinos, que son la 
imagen de Dios, les roban las asignaciones familiares, y les niegan el 
reconocimiento de su dignidad. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Pido la palabra. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Señor Presidente, en los dos minutos que me restan, 
no voy a contestar las observaciones del Honorable señor Valenzuela, don 
Héctor ya que, oportunamente haré uso del derecho que me concede el 
Reglamento para responder las alusiones que, en términos antiparlamentarios, 
hizo hacia el Diputado que habla. 
 
Sin embargo, quiero aprovechar estos escasos minutos para replicar al 
Honorable señor Silva, don Julio, manifestándole que respeto su calidad de 
jurista, pero que no acepto sus juicios sobre el agro chileno, porque no le 
reconozco competencia en esta materia. Esto lo digo sin el ánimo de ofenderlo. 
 
En segundo término, cabe destacar que los datos estadísticos pueden 
barajarse en un sentido o en otro; de modo que las conclusiones a que se 
puede llegar respecto de determinadas materias pueden ser distintas, como lo 
he demostrado en mi exposición, basada en las mismas cifras del Comité 
Interamericano de Desarrollo Agrícola (CIDA). 
 
La reforma agraria... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 
 
Está con la palabra el Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA. —... debe buscar los procedimientos adecuados 
encaminados a obtener sus metas, lo que no sucede en este proyecto. Señala 
metas que compartimos, pero el camino que se ha buscado para cumplirlas 
conduce al "estatismo" y la colectivización. 
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El problema que señalaba respecto de los minifundios es que quedan 
totalmente abandonados, a pesar de ser el sector más postergado. 
 
Sin embargo, el proyecto no establece ninguna prioridad para ellos. Y cuando 
se sabe que el 49% de la masa campesina tiene el carácter de minifundista, no 
puedo menos de representar, como chileno que vive el problema, y en mi 
calidad de Diputado por una provincia como Chiloé, en que la típica forma de 
propiedad es el minifundio, la necesidad de que a este sector se le dé la 
prioridad que no se ha considerado en el proyecto en debate. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 
 
El señor OCHAGAVIA. —Si bien es cierto que se van a expropiar predios en los 
cuales actualmente están viviendo los campesinos, no lo es menos que tales 
superficies no darán cabida a un mayor número de personas; de manera que 
será preciso enfocar el proceso del minifundio mediante la expropiación de 
aquellos campos que deberán ser habilitados y en seguida, entregarlos a los 
minifundistas. 
 
Esa es la preocupación que me asiste y que he querido poner de relieve. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —Pido la palabra, señor 
Presidente. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura). —Señor Presidente, me parece que 
este debate ya llega a su término, en esta jornada histórica. Por ello, en 
nombre del Gobierno y en el mío propios, quiero agradecer a todos los señores 
Diputados su valiosa participación en los debates, tan trascendentales que se 
han realizado, primero en la Comisión de Agricultura, luego en la de Hacienda 
y, finalmente, en esta Sala, en torno de la iniciativa enviada por el Ejecutivo. 
 
Por otra parte, deseo también hacer partícipe de mis agradecimientos a todo el 
personal de la Honorable Cámara que, con tantos sacrificios, ha acompañado a 
los señores Diputados y al Ministro que habla, a través de todo el estudio y 
debate de este proyecto en esta Corporación. 
 
Para terminar mi breve intervención, quiero reiterar mis agradecimientos a 
todas aquellas personas que han participado en la elaboración de este proyecto 
de ley que ha sido largamente discutido en la Cámara. Ahora habrá que 
esperar la determinación que, respecto a él adoptará es Sala. 
Muchas gracias. 
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El señor BALLESTEROS (Presidente). —Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
 
En votación general el proyecto. 
 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 105 votos; por la negativa, 8 votos. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —La Cámara aprueba en general el 
proyecto sobre reforma agraria. 
 
Volverá a Comisión para su segundo informe. 
 
—Aplausos en la Sala. 
 
El señor BALLESTEROS (Presidente). —Ruego a los señores Diputados se 
sirvan timar asiento y guardar silencio. 
 
El señor PALESTRO. — ¡Viva el Partido Socialista! 
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1.6. Segundo Informe de la Comisión de Agricultura 
Cámara de Diputados. Fecha 21 de junio, 1966. Cuenta en Sesión 13. 
Legislatura Ordinaria 1966. 
 
 
INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y COLONIZACION 
 
 
Honorable Cámara: 
 
 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización pasa a informaros el proyecto 
de ley, en segundo trámite reglamentario, sobre Reforma Agraria. 
 
En conformidad a lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento de la Honorable 
Corporación, corresponde en esta oportunidad hacer mención expresa a lo 
siguiente: 
 
1º—De los artículos que no hayan sido objeto de indicaciones; ni de 
modificaciones; 
2º—De los artículos modificados; 
3º—De los artículos nuevos introducidos, y 
4º—De las indicaciones rechazadas por la Comisión. 
 
En consecuencia, en virtud a la disposición citada, vuestra Comisión pasa a dar 
cuenta del cumplimiento de su cometido. 
Cabe hacer presente que, en la numeración de los artículos que a continuación 
se señalan como también de los que más adelante se indican, el número que 
figura entre paréntesis al lado derecho del artículo del primer informe, 
corresponde a la numeración que a dicho artículo se le ha dado en el proyecto 
de ley con que termina este segundo informe. 
 
1º—De los Artículos que no hayan sido objeto de indicaciones ni de 
modificaciones. 
 
Se encuentran en la situación anterior, los artículos 19º (21º), 23º (25), 24º 
(26º), 26º (28º), 28º (30º), 30° (32º), 32º (34º), 33º (35º),35º (37º), 41º 
(43º), 42º (44º), 43º (45º), 44º (46º), 45º (47º), 47º (49º), 48º (50º), 49º 
(52º), 51º (54º), 52° (55º), 53º (56º), 58º (61º), 60º (63º), 66º (69º), 68º 
(71º), 71º (74º), 72º (75º), 73º (81º), 81º (84º), 84º (87º), 85º (88º), 91º 
(94º), 93º (96º), 98º (101º), 99º (102º), 100º (103º), 102º (105º), 104º 
(107º), 110º  (113º),  111º  (114º),  112º  (115º), 113º (116º), 115º (118º), 
120º (124º), 122º (126º), 128º (132º), 129º (133º), 132º (136º), 136º 
(140º), 139º (143º), 141º (147º), 146º (152º), 153º (159º), 154º (160º), 
155º (161º), 161º (167º), 162º (168º), 163º (169º), 164º (170º), 165º 
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(171º), y 3º, 4º y 5º transitorios. Sin embargo, los artículos que a 
continuación se indican, si bien fueron objeto de indicaciones durante la 
discusión general no sufrieron modificaciones en este segundo informe: 2º, 3º, 
4º, 6º, 8º,  9º, 10º (12º), 11º (13º), 12º (14º), 13º (15º), 15º (17º), 17º 
(19º), 21º (23º), 25º (27º), 27º (29º), 31º (33º), 34º (36º), 36º (38º), 38º 
(40º), 40º (42º), 55º (58º), 57º (60º), 63º (66º), 69º (72º), 75º (78º), 77º 
(80º), 80º (83º), 123º (127º), 124º (128º), 125º (129º), 126º (130º), 127º 
(131º), 130º (134º), 138º (142º), 140º (144º), 142º (148º), 144º (150º), 
147º (153º), 152º (158º), y 160º (166º). 
2º—De los Artículos modificados. 
Fueron objeto de modificaciones los siguientes artículos: 1º, 5º, 14º (16º), 16º 
(18º), 18º (20º), 20º (22º), 22º (24º), 29º (31º), 37º (39º), 39º (41º), 46º 
(48º), 50º (53º), 54º (57º), 56º (59º), 61º (64º), 62º (65º), 64º (67º), 65º 
(68º), 67º (70º), 73º (76º), 74º (77º), 76º (79º), 79º (82), 829 (859), 83º 
(86), 86º  (89º),  87º  (90º),  88º  (91º),  89º (92º), 90º (93º), 92º (95º) t 
94º (97º) 95º (98º), 96º (99º), 97º (100º), 101º (104º), 103º (106º), 105º 
(108º), 106º (109º), 107º (110º), 108º (111º), 109º (112º), 114º (117º), 
116º (119º), 117º (120º), 118º (121º), 119º (123º), 121º (125º), 131º 
(135º), 133º (137º), 134º (138º), 135º (139º), 137º (141º), 143º (149º), 
145º (151º), 148º (154º), 149º (155º), 150º (156º), 151º (157º), 156º 
(162º), 157º (163º), 158º (164º), 159º (165º) y 1º y 2º transitorios. 
En el artículo 1º, que establece diversas definiciones para ciertas expresiones 
que se manifiestan en esta legislación, se aprobó una indicación para 
reemplazar la letra c) que determina el significado del concepto de "predio mal 
explotado", en cuanto a establecer con mayor claridad esta circunstancia y 
entregar al reglamento de la ley la determinación de las normas en que debe 
explotarse un predio rústico. Asimismo, aprobó una indicación de la Comisión 
de Hacienda que incorpora en estas definiciones a las "praderas mejoradas" y 
a los "suelos de secano arables", lo que, indudablemente, facilitará la 
aplicación de la ley. 
En la indicación de la Comisión de Hacienda aludida, se introdujo una 
enmienda respecto a los suelos de secano arables, incluyéndose aquéllos cuyo 
único recurso de agua proviene de las lluvias. En la enmienda se reemplaza la 
palabra "único" por "principal" y se agrega a continuación de "recursos de 
agua", la palabra "utilizable", es decir, no se limita a esa condición absoluta la 
clasificación mencionada, por cuanto existen otras circunstancias que permiten 
ampliar el concepto. También la Comisión agregó una letra nueva a este 
artículo para incorporar el significado de "Minifundio", que corresponde a todo 
predio rústico que no alcance a constituir una unidad agrícola familiar; 
incluyéndose aquellos terrenos pertenecientes a comunidades en las cuales el 
número de comuneros sea manifiestamente superior a la capacidad del suelo. 
La definición  de este concepto tiene efectiva importancia para esta legislación, 
debido a que uno de sus objetivos fundamentales es constituir explotaciones 
agrícolas económicamente productivas en que una familia pueda subsistir y 
progresar. 
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El artículo 5° fue substituido por otro propuesto por la Comisión de Hacienda 
que determina en forma más precisa la expropiación de los predios rústicos 
que hubieren resultado de la división de un predio de una superficie superior a 
80 hectáreas de riego básicas, cuando la división se haya efectuado con 
posterioridad al 4 de noviembre de 1964. El artículo anterior establecía como 
fecha para dicha división el 27 de noviembre de 1962, lo cual hacía 
expropiables los predios divididos desde la vigencia de la ley 15.020, siempre, 
naturalmente, que la explotación no haya sido seguida de una efectiva división. 
La fecha fijada en la enmienda es la misma en 'que se inició la actual 
Administración. 
En el artículo 149, que pasa a ser 16º, se aprobaron las modificaciones 
propuestas por la Comisión de Hacienda, entre las cuales tiene importancia la 
rebaja del 80% al 70% del porcentaje de las cuotas anuales de pago que serán 
reajustadas en proporción al índice de aumento de precios al por mayor, 
cuando el arrendatario del predio expropiado haga uso del derecho que esta 
ley le confiere para adquirir una parte del mismo. Esta enmienda permite 
aplicar un mismo porcentaje de reajuste a todas las disposiciones que versen 
sobre esta materia. 
La Comisión suprimió el inciso tercero de este artículo que no permite ejercer 
el derecho de reserva al arrendatario cuando fuere dueño de terrenos de una 
superficie igual o superior a la unidad agrícola familiar, salvo que estos los 
enajenare, y agregó al inciso primero una disposición substitutiva en que se 
mantiene la misma prohibición, pero se establece que la enajenación de los 
terrenos de que sea dueño, se deberá hacer a los campesinos, en el plazo, 
forma y condiciones que la Corporación apruebe. 
El artículo 16°, que pasa a ser 18°, fue objeto de modificaciones propuestas 
polla Comisión de Hacienda que inciden sólo en su redacción y en la omisión de 
la palabra "obreros" en el inciso segundo del número cinco. 
El artículo 18°, que pasa a ser 20°, fue objeto de una indicación de la Comisión 
de Hacienda que consulta una letra nueva en la segunda parte de dicho 
artículo, en relación a la inexpropiabilidad de los terrenos plantados de viñas 
viníferas de que sean dueños Sociedades Anónimas que tengan el carácter de 
Empresas Vitivinícolas integradas y que reúnan condiciones óptimas de 
explotación. Esta letra incorpora entre las condiciones o exigencias que se 
establecen para otorgar esta calidad, la que los empleados y obreros de dichas 
empresas, con excepción de aquellos que el reglamento determine, sean 
dueños de a lo menos el 10% del total de las acciones de la sociedad y tengan 
representación en el directorio de la misma. 
La proposición de la Comisión de Hacienda permite una más efectiva 
participación en las empresas vitivinícolas indicadas, del personal que en ellas 
trabaja, lo cual redundará en una radicación conveniente de los trabajadores 
en el predio en que laboran. 
El artículo 20º, que pasa a ser 22º, tuvo una modificación sólo en cuanto a su 
redacción. 
El artículo 22º, que pasa a ser 24º, fue objeto de dos enmiendas de la 
Comisión de Hacienda. En el inciso primero se eliminó el plazo de dos años de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 665 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

inexpropiabilidad que se otorga a los terrenos forestales, el cual se había 
establecido en el primer informe. La razón que fundamenta dejar afectos a la 
legislación general los terrenos aludidos, obedece a la circunstancia de que 
ellos están incorporados al proyecto de ley forestal anteriormente aprobado 
por vuestra Comisión. 
La  segunda  modificación, determina que la calificación de los terrenos en 
referencia corresponderá al Director de Agricultura y Pesca, la que se 
entregaba anteriormente al Ministerio de Agricultura sin especificar el 
funcionario que tendría a su cargo esta materia. 
En el artículo 29º, que pasa a ser 31º, se aprobó una indicación de los 
Honorables señores Rosales, Tejeda y Acevedo para suprimir la mayor pena 
que se establecía para los cómplices de los autores de los daños que se causen 
en el predio con posterioridad al acuerdo de expropiación. La indicación en 
referencia, al eliminar esta pena mayor, deja afectos a los cómplices de los 
autores de estos delitos a la disposición contemplada en el artículo 498 del 
Código Penal, en que el castigo no puede exceder de la mitad de la pena que 
corresponde a los autores. Se aprobó también una enmienda al inciso segundo 
de este artículo que tiene por objeto substituir la circunstancia en que el predio 
expropiado no podrá ser objeto de actos de disposición ni de venta en pública 
subasta, prohibición que regirá una vez practicada la referida inscripción en el 
Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 
El artículo 39º, que pasa a ser 41º, fue objeto de una enmienda de la Comisión 
de Hacienda que incorpora como mejoras útiles para los efectos de la 
indemnización, el vuelo de los bosques y plantaciones existentes en el predio, 
lo que importa considerar como tales lo que queda sobre la tierra. 
El artículo 46°, que pasa a ser 48°, fue reemplazado por otro que determina en 
forma más precisa el concepto de minifundio para los efectos del pago al 
contado de la indemnización en caso de ser expropiado. 
El artículo 50°, que pasa a ser 53°, tuvo dos enmiendas. La primera de ellas 
establece que los interesados o acreedores del predio expropiado podrán hacer 
valer sus acciones y derechos únicamente sobre el monto de la indemnización, 
ya que las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria se 
reputarán, en todo caso, con título saneado, el que no podrá ser impugnado 
por causal alguna. 
Con la limitación introducida, los acreedores podrán ejercer sus derechos 
solamente sobre el monto de la indemnización, con las preferencias y 
privilegios establecidos  en la legislación ordinaria. 
La segunda modificación propuesta por la Comisión de Hacienda, agrega en el 
inciso modificado por la indicación anterior una disposición que establece, que 
las acciones y derechos que se hagan valer por terceros sobre el monto de la 
indemnización, estarán sujetas a la forma de pago, plazo o condiciones que en 
esta ley se determinan. En esta forma se complementa el objetivo de lo que 
estatuye el inciso cuarto del artículo 50°, esto es, a la subrogación del predio 
por el monto de la indemnización. 
En el artículo 59º, que pasa a ser 62º, o sea, en el título relativo al destino y 
distribución de la tierras, se incorporó una enmienda a la letra c), que impone 
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una obligación a la Corporación de la Reforma Agraria para que en las 
asignaciones de tierras que realice, consulte los terrenos necesarios para 
construcción de escuelas y establecimientos de docencia agropecuaria. La 
obligación impuesta corresponde a objetivos esenciales de la materia de ley en 
informe, que persigue mejorar las condiciones educacionales y culturales del 
campesinado, lo que se consigue a través del establecimiento de centros 
educativos en las zonas rurales. 
En el artículo 61º, que pasa a ser 64º, se incorporó una indicación de la 
Comisión de Hacienda que clarifica el concepto de las asignaciones mixtas de 
las tierras que adquiera la Corporación de la Reforma Agraria, es decir, en 
cuanto a que el asignatario reciba parte de ellas en propiedad exclusiva y otra 
parte en copropiedad, las cuales son inherentes al predio asignado. Esta 
circunstancia se deberá producir en algunos terrenos pre-cordilleranos o en 
otros ubicados en la provincia de Coquimbo, donde en la actualidad existen 
numerosas comunidades que explotan en común una parte de los terrenos. 
En el artículo 62º, que pasa a ser 65º, también se aprobó una indicación de la 
Comisión de Hacienda para que en las asignaciones de terrenos de aptitud 
forestal, se especifique con mayor claridad el destino de dichos terrenos que, 
en todo caso, quedarán afectos a esa legislación. 
En el inciso final de este mismo artículo, se reemplazó la forma verbal "serán" 
por "podrán ser", con lo cual se obligaba a la Corporación de la Reforma 
Agraria a transferir al fisco, los terrenos de aptitud forestal que no fueren 
asignados a campesinos o a cooperativas campesinas. El cambio propuesto 
permite transformar esta obligación en una facultad que se otorga a la 
Corporación para que determine la conveniencia de que esos terrenos se 
incorporen o no al patrimonio fiscal. 
En el artículo 64º, que pasa a ser 67º, la Comisión aprobó primero una 
modificación de la Comisión de Hacienda, que substituye la circunstancia en 
que no regirán las causales de preferencia, para la selección de los asignatarios 
de la Corporación de la Reforma Agraria, para aquellos campesinos a quienes 
se les hubiere declarado caducado el contrato de trabajo por sentencia judicial. 
En dicha indicación, se restringe esta causal a los casos contemplados en el 
artículo 2° de la ley Nº 16.455, que fijó normas para la terminación de los 
contratos de trabajo. Sin embargo, se exceptúan de dicho artículo los números 
1, 8 y 10, por no justificarse los casos en ellos contemplados en relación a los 
trabajadores agrícolas. 
La segunda modificación, agrega entre las preferencias, la de ser casado o 
subvenir permanentemente a las necesidades de una familia, como jefe de 
ésta, la circunstancia de que los campesinos que se encuentren en el caso 
anterior, tendrán siempre preferencia respecto de aquellos que no tengan 
alguna de estas calidades. 
Finalmente, aprobó una indicación del señor Alvarado para incorporar entre 
dichas preferencias a los indígenas que tengan la calidad de campesinos. En el 
debate habido respecto a esta materia, se hizo presente la necesidad de que 
en las asignaciones de tierra, se dé especial importancia al indígena y se 
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busque una solución definitiva, para que estos grupos nativos se incorporen en 
toda su plenitud a los bienes de la civilización. 
El artículo 67, que pasa a ser 70, establece entre las obligaciones impuestas al 
asignatario de la tierra, la de tener su morada en el predio asignado, salvo 
permiso en contrario de la Corporación de la Reforma Agraria y la de 
pertenecer a una cooperativa campesina de acuerdo con el reglamento, la cual 
se reemplaza por otra que permite la vivienda en un lugar compatible con la 
explotación personal de las tierras asignadas, eliminándose, en consecuencia, 
el permiso que debe solicitarse a la Corporación y la obligación de pertenecer a 
una cooperativa campesina, cuando la Corporación haya establecido la 
obligatoriedad de esta circunstancia al momento de efectuar la asignación de la 
tierra. 
El artículo 74, que pasa a ser 77, comprendido en el mismo capítulo 
anteriormente comentado, de las asignaciones de tierras a campesinos, fue 
objeto de dos modificaciones. La primera de ellas, de la Comisión de Hacienda, 
reemplaza el inciso primero e incluye entre los beneficiarios de una 
indemnización especial por no haber resultado asignatarios de tierras, a los 
empleados y obreros agrícolas del predio expropiado y reduce a un 50% la 
parte de la indemnización que deberían éstos invertir en cuotas de ahorro 
agrícola. La incorporación de los empleados a este beneficio, salva una omisión 
del primer informe, y la libre disposición de la mitad de la indemnización que 
se otorga resulta necesaria, para que el empleado u obrero que quede sin 
tierra, pueda subvenir a los gastos en que deba incurrir hasta que encuentre 
una nueva ocupación. 
La segunda enmienda incorpora una disposición relativa a establecer que la 
indemnización anterior será compatible con todo otro derecho o beneficio que 
corresponda al trabajador para que no se entienda que ésta puede afectar a 
otras que la legislación del trabajo le concede. 
El artículo 76, que pasa a ser 79, se encuentra comprendido en el capítulo 
sobre asignaciones de tierras a cooperativas campesinas y tuvo dos 
modificaciones. Una para substituir, entre las obligaciones que afectan a las 
cooperativas asignatarias de tierras, la de destinar los inmuebles que se les 
asignen exclusivamente ¡i los fines contemplados en el acta de asignación 
correspondiente por otra, para que los destinen al cumplimiento de las 
finalidades que son propias a dichas cooperativas. En esta forma, no podría 
desvirtuarse por condiciones estatuidas en el acta de asignación, las 
finalidades y objetivos de las cooperativas campesinas. La segunda, reemplazó 
la letra c) de este artículo, eliminando de las obligaciones mencionadas, la de 
explotar las tierras conforme a las normas señaladas por la Corporación de la 
Reforma Agraria y quedando sujetas sólo a que dicha explotación se realice de 
acuerdo a lo.-; planes generales que el Ministerio do Agricultura tenga para la 
región, o sea, que para la explotación de la tierra se aplicarán a las 
cooperativas las normas generales y no aquellas que ese organismo determine 
de acuerdo a los planes del Ministerio aludido. 
El artículo 79, que pasa a ser 82, relativo a la disolución de las cooperativas 
asignatarias de tierras, fue objeto de dos modificaciones propuestas por la 
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Comisión de Hacienda a su inciso cuarto. La primera de ellas reemplaza la 
facultad que se otorga a la Corporación de la Reforma Agraria para fijar las 
condiciones de pago cuando no hubiere acuerdo entre las partes, sobre el valor 
de los bienes que ésta tiene preferencia para adquirir, por otra que precisa la 
cuota al contado y los plazos de pago en forma similar a la establecida para el 
pago de las expropiaciones que realice la Corporación. La segunda enmienda 
es una consecuencia de la anterior y elimina de dicho inciso la expresión "y las 
condiciones de pago". 
El artículo 82, que pasa a ser 85, incorporado al capítulo relativo al pago de las 
tierras asignadas o transferidas por la Corporación de la Reforma Agraria, se 
modificó en cuanto a otorgar un mayor plazo para el pago de las primeras 
cuotas anuales, lo que importa iniciar dicho pago a contar del segundo año 
agrícola. En la forma anteriormente redactada el pago de dichas cuotas se 
iniciaba al término del año agrícola en que se inscribía el acta de asignación, lo 
cual resultaba perentorio frente a las necesidades de una explotación agrícola 
en comienzo. 
El artículo 86, que pasa a ser 89, y está incorporado en el título quinto del 
régimen de aguas, determina que el uso de las aguas en beneficio particular 
sólo puede hacerse en virtud de un derecho de aprovechamiento concedido por 
la autoridad competente, salvo el caso de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Código de Aguas, respecto a las aguas pluviales que caen o se recogen en un 
predio de propiedad particular y que corresponden al dueño de éste, mientras 
corran dentro de su predio o no caigan a cauces naturales de uso público. Esta 
disposición fue objeto de una enmienda propuesta por la Comisión de Hacienda 
que sustituye la excepción del artículo 15 del Código citado por los casos 
expresamente contemplados en el Código. Se tuvo presente que habían otras 
disposiciones similares en dicho Código que se encontraban en la misma 
situación. 
En los artículos 87 y 88, que pasan a ser 90 y 91 respectivamente, se 
reemplaza la referencia "a esta ley" por "este Título", por cuanto se refieren a 
materias que afectan sólo al régimen jurídico de las aguas. En el artículo 90, 
relativo a la autorización que se otorga a la Dirección de Aguas, para regular 
las exploraciones conducentes al alumbramiento de aguas subterráneas, se 
aceptó una proposición de la Comisión de Hacienda respecto a los casos en que 
se establece la prohibición del uso de las fuentes subterráneas. En esta 
enmienda se consultan medidas de mayor eficacia para hacer efectiva la 
prohibición indicada. 
En el artículo 92, que pasa a ser 95, se aprobaron las modificaciones 
propuestas por la Comisión de Hacienda que complementan diversas reglas 
contenidas en este artículo en relación a las obras de riego ejecutadas por los 
usuarios y que puedan beneficiar a terceros. 
En el artículo 94, que pasa a ser 97, también se aprobó una modificación 
propuesta por la Comisión de Hacienda que declara extinguido el derecho de 
aprovechamiento cuando la Dirección de Aguas proponga modificar las fuentes 
de abastecimiento de cualquier usuario si así lo aconseja el más adecuado 
empleo de las aguas. Además, se adoptó un acuerdo de carácter general en 
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cuanto a sustituir a la Corte de Apelaciones en todo el título del régimen de las 
aguas por el Tribunal Agrario de Apelaciones que se crea por el artículo 126. 
Se consideró, al respecto, de mayor conveniencia radicar las apelaciones que 
procedan en este tribunal especial que por su constitución tiene un carácter 
más técnico que el anterior. 
El artículo 95, que pasa a ser 98, fue sustituido por otro que no tiene mayor 
trascendencia que la de incorporar a los artículos 23, 31 y 48 del Código de 
Aguas, entre las atribuciones que dicho Código confiere al Presidente de la 
República y que serán ejercidas por el Director de Aguas. 
El artículo 96, que pasa a ser 99, fue modificado a proposición de la Comisión 
de Hacienda en su inciso tercero, que determinaba que si la Dirección de Aguas 
no se pronunciare, dentro del plazo de 120 días, sobre el proyecto de 
distribución de aguas, se entendería  éste  aprobado. La modificación 
introducida establece que la Dirección de Aguas deberá pronunciarse sobre 
dicho proyecto de distribución en el plazo señalado, con lo cual quedó 
eliminada la vigencia del proyecto de distribución cuando no exista 
pronunciamiento de la Dirección dentro del plazo referido. 
El artículo 97, que pasa a ser 100, concede autorización al Presidente de la 
República para fijar tasas de uso racional y beneficioso de las aguas en sus 
distintas utilizaciones. El inciso tercero de este artículo modifica solo la 
redacción del mismo. 
 
El artículo 103, que pasa a ser 106, fue objeto de una enmienda en su inciso 
final que, en lo fundamental, substituye la norma que se aplica cuando no 
hubiere acuerdo entre la Dirección de Aguas y el propietario para determinar el 
área que tenía regada el predio cuyo derecho de aprovechamiento fuere 
extinguido, facultándose a esa Dirección para que determine el área en 
referencia por medio de resolución fundada. 
El artículo 105, que pasa a ser 108, tuvo diversas modificaciones propuestas 
todas ellas por la Comisión de Hacienda. Esta disposición se refiere a las 
indemnizaciones a que dé lugar el daño emergente con motivo del nuevo 
régimen de las aguas. En las enmiendas aprobadas se incluye entre las 
indemnizaciones que corresponda, el valor de las obras de riego efectuadas por 
los propietarios en los cinco años anteriores a la fecha de la resolución que 
declare extinguidos total o parcialmente los derechos de aprovechamiento. 
En el artículo 106, que pasa a ser 109, se aprobó una proposición de la 
Comisión de Hacienda que otorga facultades al Director de Aguas para requerir 
el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de las resoluciones que 
dicte en el ejercicio de las atribuciones que le confieren el título comentado y el 
Código de Aguas. Esta facultad resulta necesaria para que la autoridad 
competente pueda hacer cumplir sus instrucciones. 
En el artículo 107, que pasa a ser 110, se reemplazó a los tribunales ordinarios 
por los Tribunales Agrarios Provinciales, lo cual se hizo extensivo a otras 
disposiciones incorporadas al título sobre el régimen dé las aguas en que se 
aludiera al primero de dichos tribunales. Con ello se persigue el mismo objetivo 
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de la enmienda propuesta al artículo 94 que reemplaza a la Corte de 
Apelaciones por el Tribunal Agrario de Apelaciones. 
El artículo 109, que pasa a ser 112, consulta una autorización al Presidente de 
la República para establecer por decreto supremo áreas de racionalización del 
uso del agua. La Comisión aprobó una modificación propuesta por la Comisión 
de Hacienda con el objeto de facultar a la Dirección de Aguas para exigir, en 
los plazos y condiciones que ella determine, la constitución de juntas de 
vigilancia, asociaciones de canalistas y comunidades de aguas en los cauces 
comprendidos en las áreas de racionalización, o para constituirlas por sí misma 
y por cuenta de los regantes en caso de negativa de éstos. 
El artículo 114, que pasa a ser 117, contiene las modificaciones que se 
proponen al Código de Aguas a fin de incorporar en él los nuevos conceptos 
que se sustentan en el título relativo al régimen de las aguas, especialmente, 
respecto al dominio, uso y aprovechamiento de ellas. Las enmiendas 
propuestas a este artículo provienen en su gran mayoría de la Comisión de 
Hacienda y del Gobierno y no modifican en lo sustancial el nuevo sistema 
establecido en el proyecto de ley en informe. Aún más, podría afirmarse que 
no constituyen un cambio en su estructura y sólo modifican la redacción y 
algunos términos de las disposiciones anteriormente aprobadas. 
En el artículo 116 que pasa a ser 119 se aprobó una indicación de la Comisión 
de Hacienda para reemplazar el artículo 2º de la ley 9.909, aprobatoria del 
Código de Aguas. En ella se substituye a las instituciones hipotecarias regidas 
por la ley orgánica de la Caja de Crédito Hipotecario, por el Banco del Estado 
de Chile, como el organismo que podrá otorgar préstamos a las asociaciones 
de canalistas o juntas de vigilancias para la construcción de obras de riego. 
El artículo 121, que pasa a ser 125, relativo al régimen de los bonos de la 
reforma agraria, fue objeto de un agregado propuesto por el Honorable señor 
Turna, que concede una autorización al Presidente de la República, que le 
permite facultar a la Corporación de Fomento de la Producción, para avalar los 
créditos que se obtengan en el exterior destinados a la adquisición de plantas 
industriales, maquinarias y demás implementos necesarios a la ejecución de 
planes de industrialización de materias primas básicas nacionales de origen 
mineral, agropecuario y químico. Estos créditos deberán ser contratados con el 
respaldo de los bonos de la reforma agraria y hasta por el monto que los 
tenedores de los mismos endosen a la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 
Los objetivos que fundamentan esta proposición, radican en la conveniencia de 
encauzar la convertibilidad de los bonos en acciones de sociedades anónimas 
que promuevan el desarrollo industrial del país. Se complementa lo anterior 
con el establecimiento de franquicias tributarias para estas sociedades, con lo 
cual se hacen más atractivas para los inversionistas. 
En el artículo 133, que pasa a ser 137, relativo a la competencia de los 
Tribunales Agrarios Provinciales, se incorporaron diversas modificaciones. En 
primer término, la Comisión de Hacienda propuso sustituir la letra d) de este 
artículo, que permite a dichos tribunales conocer de la solicitud del propietario 
para que suspenda la toma de posesión material del predio expropiado. Se 
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agrega en la enmienda, la solicitud para suspender la inscripción de dominio, a 
favor de la Corporación de la Reforma Agraria. Asimismo, se agrega otra 
disposición para que se aplique a petición de la Corporación indicada la multa 
que impone el artículo 149, que pasa a ser 155, a los propietarios que no 
presenten declaraciones juradas en el plazo que señala, respecto a la superficie 
de los predios de que sean dueños, y a otras informaciones relacionadas con 
los mismos, como también de los entregados en arrendamiento o cedidos para 
su explotación por terceros. 
También, se agregó una disposición que da competencia a dichos tribunales 
para conocer de las cuestiones de agua a que se refieren los artículos 92, 94 y 
107, que pasan a ser 95, 97 y 110 respectivamente, en la presente ley, y al 
artículo 293 del Código de Aguas. Las materias contempladas en dichos 
artículos se refieren a la facultad que se otorga a la Dirección de Aguas para 
exigir a los usuarios de las aguas extraídas de cauces naturales, la unificación 
de bocatomas en dichos cauces y las de sus correspondientes canales, como 
también, la facultad para modificar la fuente de abastecimiento de cualquier 
usuario cuando así lo aconseje el más adecuado empleo de las aguas. 
Igualmente, las relativas a la procedencia de alguna indemnización o cuando 
se fije su monto y, finalmente, respecto a los juicios sobre constitución, 
ejercicio y extinción de servidumbres y demás cuestiones sobre aguas en que 
aplicará el procedimiento sumario. 
En el artículo 137, que pasa a ser 141, se aprobó una indicación de la Comisión 
de Hacienda para que se consigne en las oficinas de la Corporación de la 
Reforma Agraria, las multas que, a beneficio de esta institución, aplique el 
Tribunal Agrario Provincial, con lo cual se evitarán tramitaciones inútiles al 
reemplazarse el procedimiento usual en la consignación de la multa. 
 
El artículo 143, que pasa a ser 149, autoriza en determinadas condiciones la 
parcelación de predios rústicos por personas naturales o jurídicas privadas. Se 
aprobó en este artículo una enmienda de la Comisión de Hacienda para que en 
el caso de parcelaciones de terrenos forestales se rijan éstas por la legislación 
que sobre esta materia actualmente estudia la Honorable Corporación. 
El artículo 145, que pasa a ser 151, prohíbe la adquisición de predios rústicos 
por parte de sociedades anónimas o en comandita por acciones. La Comisión 
de Hacienda propuso eximir de esta prohibición a las sociedades que adquieran 
terrenos de aptitud exclusivamente forestal y que tengan corno objetivo 
fundamental la reforestación de dichos terrenos. Esta indicación que fue 
aprobada por la Comisión, concuerda con el criterio sustentado en el proyecto 
de ley sobre conservación y acrecentamiento de los recursos forestales del 
país, cuya importancia quedó de manifiesto durante su discusión y aprobación 
en el seno de vuestra Comisión. 
El artículo 151, que pasa a ser 157, establecía que, en caso de paralización de 
las faenas de explotación de un predio rústico, el Presidente de la República 
podría decretar la reanudación de las mismas, con intervención de las 
autoridades civiles o militares. La Comisión, después de un extenso debate, 
aprobó una enmienda propuesta por diversos señores diputados, destinada a 
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reemplazar la intervención de los militares en la reanudación de las faenas, por 
la facultad que se otorga a las autoridades civiles para requerir el auxilio de la 
fuerza pública. 
Se hizo presente, durante el estudio de esta modificación, que los institutos 
militares no estaban adecuados para intervenir en conflictos laborales y no les 
correspondían por lo tanto estas funciones. En cambio, las fuerzas de orden 
son más expeditas en este aspecto y cuentan con la experiencia necesaria para 
tratar estos asuntos. 
 
En el artículo 156, que pasa a ser 162, se agregó una disposición relativa a la 
consignación de la multa cuando ella sea a beneficio de la Corporación de la 
Reforma Agraria, haciendo concordante ésta con la incorporada al artículo 137, 
que pasa a ser 141. 
El artículo 157, que pasa a ser 163, establece la tabla de equivalencia para las 
distintas zonas del país de las hectáreas de riego básicas que esta ley permite 
para la superficie de los predios rústicos. Este artículo fue objeto de algunas 
modificaciones que no alteran su contenido esencial y sólo inciden en ciertos 
aspectos de relativa importancia. 
En primer término, se aprobó una indicación de diversos señores Diputados 
para agregar al inciso segundo una disposición que limita la conversión a 
hectáreas de riego básicas de los terrenos regados por riego mecánico por 
elevación, que se computarán como de secano siempre que no haya posibilidad 
racional de regar por gravitación. En el caso de las aguas subterráneas, se fija 
la forma para determinar el desnivel entre la fuente de donde proviene el agua 
y las tierras que se riegan por este medio, considerándose para estos efectos 
el espejo de agua en régimen normal de trabajo de la bomba. 
En el inciso tercero, que concede una autorización al Presidente de la República 
para fijar en las provincias de Antofagasta y Chiloé las superficies equivalentes 
a 80 hectáreas de riego básicas, se incorporó una enmienda de la Comisión de 
Hacienda para incluir en dicha autorización a las provincias de Aisén y 
Magallanes, que tienen, al igual que las anteriores, características especiales 
que justifican plenamente un tratamiento diferente. Como consecuencia de 
esta modificación se aprobó otra de la misma Comisión, para suprimir en la 
tabla de equivalencia a las provincias de Aisén y Magallanes. 
En dicha tabla, se modificó, asimismo, la equivalencia y el coeficiente de 
conversión establecido para los suelos arables de riego de la comuna de Angol, 
aumentándose la primera de 100 a 120 hectáreas de riego básicas y la 
segunda de 0,800 a 0,667, atendidas las circunstancias de que, si bien la zona 
en referencia constituye un microclima, la distancia que la separa de los 
centros de consumo y otras características especiales determinan el aumento 
del hectareaje permitido. 
El artículo 158, que pasa a ser 164, autoriza al Presidente de la República para 
dictar normas sobre las materias que señala. Entre dichas facultades la 
Comisión incorporó otra para que, mediante el procedimiento señalado en este 
artículo, dicte normas sobre regularización, constitución e inscripción de títulos 
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de dominio de pequeñas propiedades agrícolas, en los casos en que estos no 
se hubieren realizado por inconvenientes habidos. 
La necesidad de regularizar cuanto antes las inscripciones de dominio de las 
pequeñas propiedades agrícolas, constituye la aspiración de un enorme sector 
de propietarios, especialmente minifundistas, que vuestra Comisión tuvo la 
oportunidad de conocer en su visita realizada a las provincias del norte grande 
y a la de Chiloé. Respecto a esta materia, la Comisión dejó constancia en su 
primer informe de las razones que fundamentan esta proposición. 
El artículo 159, que pasa a ser 165, deroga diversas disposiciones de la ley 
15.020, y declara vigentes algunas materias contenidas en los decretos con 
fuerza de ley dictados en virtud de dicha ley, mientras el ejecutivo no dicte las 
normas a que se refiere el artículo anterior. En este artículo la Comisión de 
Hacienda consultó una disposición para modificar el artículo 22 del D.F.L. RRA. 
Nº 11, de 1963, con el objeto de suprimir ciertas inhabilidades que afectan a 
parientes de funcionarios de la Corporación de la Reforma Agraria para optar a 
la asignación de tierras de dicha Corporación, en atención a que éstas 
resultaban excesivas e inconvenientes. 
El artículo 1° transitorio, declara de utilidad pública y autoriza la expropiación 
de predios rústicos de superficie igual o superior a 80 hectáreas de riego 
básicas que hubieren resultado de la división de un predio superior a la 
mencionada, cuando la división se hubiere efectuado entre el 21 de noviembre 
de 1965 y la fecha de vigencia de la presente ley. La Comisión de Hacienda 
propuso, al efecto, agregar una disposición para que lo anterior no se aplique 
respecto de aquellos predios que se hayan subdividido durante dicho período, 
de acuerdo a lo dispuesto en el D.F.L. RRA. Nº 14, que autorizó la división de 
predios efectuadas por personas jurídicas que no persigan fines de lucro y cuyo 
proyecto de parcelación haya sido aprobado por el Consejo Superior de 
Fomento Agropecuario. 
En el artículo 2º, se agregó una enmienda propuesta por el señor Ministro de 
Tierras y Colonización para incorporar, entre las modalidades de pago que esta 
ley consulta, a las expropiaciones de terrenos ocupados por indígenas, que se 
hubieren realizado de conformidad a lo dispuesto en el artículo 78 de la ley 
14.511. 
3°—De los artículos nuevos introducidos. 
La Comisión incorporó al texto el proyecto de ley aprobado en su primer 
trámite reglamentario, diversos artículos nuevos que, por su extraordinaria 
extensión, no podrán ser analizados en este segundo informe en la forma que 
es usual. Cabe, asimismo, dejar de manifiesto, que una parte considerable de 
las nuevas disposiciones introducidas a) proyecto de lev en estudio, provienen 
de indicaciones formuladas por el Ejecutivo, las cuales se consultan en los tres 
Títulos finales, separándose las del sector agrario y sus instituciones de las que 
inciden en la creación de nuevos servicios. Los demás se han incorporado en 
los Títulos que corresponden a las materias en ellos tratadas, siguiéndose al 
efecto una ordenación lógica. 
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Los artículos nuevos introducidos, están signados en el texto del proyecto de 
ley con que termina este informe, con los números 10, 11, 51, 122, 145, 146, 
172 al 263 inclusive, y del 6º al 17 transitorio. 
El artículo 10 establece que son expropiabas los predios rústicos que sea 
necesario adquirir para completar un programa de reforma agraria y que 
hayan sido ofrecidos por su dueño a la Corporación de la Reforma Agraria. En 
este caso la indemnización se pagará con un 10% al contado y el saldo en 
bonos de la Clase "A", o sea, con una amortización a veinticinco años. 
El artículo 11 declara expropiables, asimismo, los predios rústicos que 
constituyan minifundios para el solo efecto de reagruparlos y asignarlos en 
unidades agrícolas familiares. Se otorga preferencia para ser asignatario de 
dichas unidades a los ex propietarios que reúnan condiciones de capacidad 
laboral. 
Esta disposición, como otras relativas a los minifundios, corresponde, según lo 
hemos señalado anteriormente, a objetivos básicos de esta materia de ley que 
persigue la eliminación de la propiedad agrícola que no reúna condiciones 
económicas de explotación. 
El artículo 51, incorporado al Capítulo de las indemnizaciones, establece que 
aquellas que correspondan a las expropiaciones que se efectúen en 
conformidad a la presente ley, se pagarán con cargo a los Fondos que la Ley 
de Presupuestos de la Nación destine anualmente para ello, o con los fondos 
propios que la Corporación de la Reforma Agraria ponga a disposición de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública con este objetivo. La 
disposición en referencia tiene por objeto atender a la provisión de los recursos 
necesarios para el pago de las indemnizaciones que procedan. 
El artículo 122 que se agrega, determina que corresponderá a la Dirección de 
Riego el cumplimiento de las funciones que el Título relativo al Régimen de 
Aguas y el Código de Aguas confieren a la Dirección de Aguas. Este artículo fue 
aprobado por la Comisión con anterioridad a la aprobación del Título XII que 
crea precisamente la Dirección de Aguas, lo cual se contrapone a lo establecido 
en el artículo indicado. En consecuencia, esta disposición debe ser rechazada 
por la Honorable Cámara. 
El artículo 145 incorpora al artículo 540 del Código Orgánico de Tribunales un 
inciso nuevo que establece que, en las quejas o recursos de quejas que incidan 
en resoluciones de los Tribunales Agrarios Provinciales o de los Tribunales 
Agrarios de Apelación, la Corte Suprema no podrá decretar orden de no 
innovar ni enervar lo resuelto o fallado por alguno de dichos Tribunales. 
Esta enmienda al artículo 540 del Código Orgánico de Tribunales, se opone a lo 
establecido en el artículo 144 de la presente ley, por cuanto en él se establece 
que la Corte Suprema sólo podrá disponer que no se innove en los asuntos que 
deba conocer por la vía de la queja y que se tramiten ante los Tribunales 
anteriormente indicados. En consecuencia, corresponderá a la Honorable 
Cámara aprobar una u otra. 
El artículo 146 exime al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la 
Reforma Agraria de la obligación de comparecer personalmente a declarar ante 
los Tribunales Ordinarios Especiales, pudiendo hacerlo por oficio. El 
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Vicepresidente Ejecutivo de la institución aludida, tiene la representación legal 
de la misma, y en tal evento podría ser requerido para comparecer en juicio en 
determinadas circunstancias. Esta obligación puede entrabar la labor de este 
funcionario, razón que justifica la disposición incorporada en el artículo en 
referencia. 
El artículo 172 establece que los obreros que trabajen en la ganadería de la 
provincia de Magallanes, no podrán percibir salarios inferiores a los fijados en 
los convenios del trabajo entre la Asociación de Ganaderos y los sindicatos 
legalmente constituidos. 
En el primer informe de esta materia de ley, hicimos referencia a la situación 
que afecta a los obreros que trabajan en los lotes provenientes de la 
subdivisión de terrenos fiscales en la provincia indicad;!, los cuales perciben 
salarios inferiores a los que disfrutaban cuando los predios en que laboran se 
encontraban cedidos en arrendamiento a las Empresas Ganaderas. Esta 
situación es de manifiesta injusticia atendido el hecho de que las necesidades 
son similares para los obreros de las Empresas que para los de los lotes 
pequeños, razón que justifica ampliamente la disposición contenida en este 
artículo. 
El artículo 173 autoriza al Presidente de la República para transferir a la 
Corporación de la Reforma Agraria, los terrenos de propiedad fiscal que sean 
aptos para los fines contemplados en la letra n) del artículo 8º del D.F.L. RRA. 
Nº 11, de 1963. La letra n) en referencia, establece como atribuciones del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria la de adquirir los bienes 
raíces necesarios para el funcionamiento de los servicios de dicha institución. 
La autorización que se contempla permite transferir a la Corporación los 
terrenos fiscales apropiados a estas finalidades. 
El artículo 174 fue propuesto por el señor Ministro de Tierras y Colonización y 
tiene por objeto aplicar las disposiciones que consulta esta ley en lo que 
respecta a la indemnización y su forma de pago, así como la posesión material 
del predio expropiado, a las expropiaciones que procedan realizarse, de 
acuerdo a la facultad otorgada al Presidente de la República en el artículo 78 
de la ley 14.511, para expropiar los terrenos ocupados por indígenas con 
anterioridad al 30 de junio de 1959, en los cuales existan títulos de dorninio 
reconocidos por el Estado en favor de otras personas. 
El artículo 175 declara vigentes determinadas disposiciones sobre colonias 
indígenas establecidas en el Título X del D.F.L. RRA. 11, de 1963 y, en lo 
demás, se aplican las de esta ley. 
El artículo 176 autoriza al Instituto de Desarrollo Agropecuario y a la Dirección 
de Asuntos Indígenas para que, cuando así lo aconsejen las circunstancias, 
puedan promover el trabajo en común de las tierras pertenecientes a una 
comunidad indígena no dividida, como también su constitución en cooperativas 
campesinas. 
La gran mayoría de las comunidades indígenas se encuentran indivisas y son 
muchas las razones que no hacen posible su división mientras no se disponga 
de los terrenos necesarios para ubicar a las familias que resulten sin tierra. En 
la misma forma es necesario que antes se promuevan nuevos niveles de vida 
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para el sector indígena que posibilite su incorporación a todas las actividades 
nacionales. La disposición en referencia, facilitará estos objetivos, por cuanto 
el trabajo en común, debidamente asesorado, rendirá beneficiosos efectos. 
El artículo 177 agrega una disposición a la ley Nº 13.908, que autorizó la 
enajenación de terrenos fiscales en Magallanes, con el objeto de que los 
arrendatarios de lotes fiscales situados al sur del Canal Beagle, puedan optar a 
la compra de los mismos sin sujeción a las disposiciones de esta ley. Para 
optar a la compra, el interesado sólo deberá acreditar tener la calidad de 
arrendatario y ser chileno, siendo suficiente para ello el contrato de 
arrendamiento y el certificado de nacimiento. 
Las personas que pueden resultar favorecidas con esta disposición alcanzan 
aproximadamente a 12 familias que se encuentran radicadas en la Isla 
Navarino. Esto:; arrendatarios no tuvieron interés en acogerse a las 
disposiciones de la ley 13.908, por cuanto el procedimiento en ella establecido 
resultaba engorroso para estos esforzados colonos. Como además de las 
labores agrícolas promueven la nacionalidad en esa apartada región del 
territorio nacional, la Comisión consideró de toda conveniencia otorgarles las 
facilidades necesarias para que se constituyan en propietarios. 
El artículo 178 faculta a las Cajas de Previsión para que otorguen préstamos a 
sus imponentes que resulten asignatarios de tierras de la Corporación de la 
Reforma Agraria, a fin de que paguen el valor del predio asignado. Si bien esta 
disposición representa sólo una facultad para que los organismos previsionales 
de que sean imponentes los asignatarios de la Corporación concedan esta clase 
de préstamos, ella es necesaria para obviar las limitaciones que, en este 
aspecto, tienen sus estatutos orgánicos. 
El artículo 179 establece que los préstamos agrícolas reajustables que conceda 
la Corporación de Fomento de la Producción, se reajustarán en su monto, para 
los efectos de los servicios, de acuerdo con las variaciones que experimente el 
índice de precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos. Asimismo, fija el procedimiento que se seguirá para ello y considera el 
caso de los deudores morosos de dichos préstamos. 
En la actualidad los préstamos agrícolas que otorga la Corporación aludida, se 
reajustan en sus servicios de acuerdo con el índice de precios al por mayor, 
donde juegan factores diferentes que el índice de precios al consumidor. Por 
esta causa, las variaciones del primero de ellos, en el período 1959-1963, fue 
de 289,13 y la del segundo, en el mismo período, fue de 273,76. Esta 
circunstancia causa profundo malestar entre los deudores agrícolas de la 
CORFO que ven aumentar excesivamente el servicio de sus deudas. La 
proposición aprobada por vuestra Comisión, contó con la venia de ese 
organismo, según lo expresado a la Comisión por el señor Sergio Fajardo, 
funcionario del mismo. 
 
El Título XI "Del Sector Agrícola y sus Instituciones", contiene diez Capítulos en 
los cuales se han incorporado las diversas indicaciones del Ejecutivo, 
formuladas durante la discusión del proyecto en informe en su segundo trámite 
reglamentario. 
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La legislación que en este Título se propone persigue como objetivo 
fundamental dar una nueva estructuración a todos los servicios de la 
Administración del Estado que intervienen en el proceso agrícola, adecuándolos 
a las funciones que les corresponderá desarrollar en virtud a las disposiciones 
que esta ley consulta. Por la misma causa, se crean también algunos 
organismos que tendrán evidente participación en dicho proceso y que en 
ciertos casos reemplazan a otros que serían inoperantes para los propósitos 
que aquí ce sustentan. 
En el Capítulo I "Del Sector Agrícola", se determina el sentido de esta 
expresión que no es otro que la agrupación de todos los servicios del Estado o 
personas jurídicas en las cuales éste tenga participación o aportes de capital, 
que realicen actividades relacionadas con materias de carácter agrícola. Los 
organismos que integran el sector en referencia deberán realizar una labor de 
conjunto, de acuerdo a los planes que fije el Presidente de la República, y 
corresponderá al Ministerio de Agricultura la planificación y control de las 
actividades que el Estado efectúe para el desarrollo de la agricultura. Además, 
dicho Ministerio tendrá la función de coordinar las acciones que realicen las 
entidades incluidas en ese sector. Será el Ministro de esa Cartera quien deberá 
aprobar los planes generales o regionales de desarrollo agrícola, ganadero, 
forestal o pesquero; pronunciarse sobre la política de precios, créditos, 
tributación, comercialización y otras relativas a estas actividades; aprobar los 
programas y proyectos de  presupuestos  de  dichos  organismos; adoptar las 
medidas conducentes al buen funcionamiento de esta organización, y fe-visar y 
aprobar todo anteproyecto de ley que diga relación directa o indirecta con 
estas materias. 
El Capítulo II crea el Consejo Nacional de Crédito Agrícola, institución que 
tendrá a su cargo estudiar, planificar, orientar y coordinar todo lo relacionado 
con el crédito agrícola que se otorgue a través del Banco del Estado, de la 
Gerencia Agrícola de la Corporación de Fomento de Ja Producción, de la 
Corporación de la Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
El Capítulo III "Del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación de Fomento de 
la Producción", reemplaza al organismo anterior establecido en el artículo 2º 
del D.F.L. Nº 211, de 6 de abril de 1960, y establece un Comité diferente en el 
cual tendrán representación los organismos que forman el Sector Agrícola, los 
campesinos y las cooperativas agrícolas. 
El Capítulo IV introduce diversas enmiendas al Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
En el Capítulo V se transforma al Consejo Superior de Fomento Agropecuario 
en la Oficina de Planificación Agrícola con nuevas funciones y atribuciones que 
las establecidas para el anterior. 
El Capítulo VI contiene las enmiendas que se introducen al Estatuto Orgánico 
de la Corporación de la Reforma Agraria establecido en el D.F.L. RRA. Nº 11, 
de 1963. 
El Capítulo VII se refiere a las modificaciones que se aplican al Estatuto 
Orgánico del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
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El Capítulo VIII introduce enmiendas al Estatuto del Personal de la Corporación 
de la Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
El Capítulo IX crea el Servicio Nacional Agrícola y Ganadero que desempeñará 
las funciones que correspondían a la Dirección de Agricultura y Pesca. 
El Capítulo X crea el Servicio de Informaciones Agropecuarias que tendrá 
funciones relativas a la elaboración de estadísticas relacionadas con el sector 
agrícola, pesquero, ganadero y forestal. 
 
El Título XII crea la Dirección de Aguas como Servicio dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas. Esta Dirección, que substituye a la actual 
Dirección de Riego, estará encargada de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones del Código de Aguas y tendrá las atribuciones y funciones que 
dicho Código le encomienda, como también las de la presente ley y las de 
otras generales o especiales. Igualmente, le corresponderá aplicar la política 
de aguas y atender a la mantención y desarrollo de los recursos hidráulicos del 
país. 
 
En el Título XIII se crea la Empresa Nacional de Riego a quien le corresponderá 
la planificación, estudio, proyecto, construcción y explotación de las obras de 
riego y drenaje de terrenos agrícolas que se ejecuten con fondos fiscales. 
El artículo 6º transitorio determina que las Juntas de Vigilancias y Asociaciones 
de Canalistas deberán modificar sus estatutos, dentro del plazo de 180 días, 
para adecuarlos a las disposiciones contenidas en esta ley. 
 
El artículo 7º establece que los miembros de los Consejos de la Corporación de 
la Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario que tengan 
mandato vigente, expirarán en sus funciones en cuanto el Presidente de la 
República nombre a los Consejeros que le corresponde designar en dichas 
instituciones de conformidad a la presente ley. 
Las demás disposiciones transitorias comprendidas entre los artículos 8° y 1.7, 
no merecen un comentario especial, por cuanto de su propio contexto se 
desprende su objetivo. Dichos artículos se contenían en las indicaciones del 
Ejecutivo que se incorporaron a los Títulos  XI, XII y XIII del proyecto de ley 
que más adelante se transcribe. 
Las siguientes indicaciones que se formularon en la Sala durante la discusión 
general del proyecto de ley en informe, fueron rechazadas por la Comisión: 
 
ARTICULO 1º 
 
Letra a) 
1.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para agregar al 
final, lo siguiente: "Exceptúanse los pantanos, pajonales, pedregales y zonas 
desérticas." 
 
Letra b) 
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2.—De los mismos señores Diputados, para agregar al final, lo siguiente: "Se 
excluyen los predios que su entrada bruta promedio sea superior al 10% de su 
avalúo fiscal en un trienio." 
3-—De los señores Ochagavía, Cabello, Laemmermann, Jarpa, De la Fuente, 
Phillips y Zepeda, para suprimir la frase: "o la simple explotación de 
subsistencias." 
4.—De los mismos señores Diputados para suprimir la siguiente frase: "o la 
existencia de construcciones o la simple explotación de subsistencia". 
 
Letra c) 
5.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para sustituir por la siguiente: 
"Facúltase al Presidente de la República para modificar el actual régimen 
tributario de la agricultura de acuerdo a la siguiente pauta: 
1.—La tierra debe tributar en relación a una capacidad potencial de producción, 
calculada a una fecha dada en cada región del país, en relación al desarrollo de 
sus mercados, el grado de avance tecnológico y nivel de capacitación agrícola. 
2.—Debe concentrar sobre la tierra la mayor parte posible de los tributos que 
debe pagar el sector agrícola. 
3.—El impuesto territorial debe ser progresivo a partir del tamaño físico o 
económico declarado inexpropiable para los fines de Reforma Agraria, con el 
fin de poner presión sobre los predios grandes para que se trabajen o se 
dividan. 
Tal régimen tributario debe entrar en vigencia simultáneamente con los planes 
de asistencia técnica y crediticia al agricultor, la política de precios agrícolas y 
la mejoría de los medios de comercialización". 
6.—De los señores Ochagavía, De la Fuente, Phillips, Zepeda, Laemmermann, 
Jarpa y Cabello para reemplazarla por la siguiente: 
"Predio mal explotado: aquél cuyas características objetivas de productividad 
son inferiores a las predominantes en la respectiva zona ecológica para suelos 
de análogas posibilidades. 
El Presidente de la República determinará los rubros de explotación 
predominantes en cada zona ecológica de suelos análogos y la producción 
media correspondiente a cada rubro en la respectiva zona. 
Los acuerdos sobre expropiación fundados en la mala explotación indicarán los 
rubros que en el respectivo predio no alcanzan las cifras que se fijaron como 
normales para la zona ecológica a que el predio pertenece. 
Los afectados podrán apelar ante el Tribunal Agrario Provincial respecto de la 
determinación de factores hechos para cada zona ecológica así como la 
determinación que en cada caso se haga sobre los rubros que en el predio se 
estima por debajo de las cifras fijadas como normales". 
7.—De los señores Ochagavía, De la Fuente, Phillips y Zepeda para reemplazar 
el inciso primero por el siguiente: 
"Predio mal explotado: aquel cuya productividad se encuentra por debajo de 
los niveles existentes en relación a las condiciones económicas predominantes 
en la región para suelos de análogas posibilidades y condiciones ecológicas 
equivalentes". 
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8.—De los señores Ochagavía, Phillips, y Zepeda para sustituir la palabra 
"adecuados" por "existentes". 
9.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente para agregar al 
final del inciso primero la siguiente frase: "Se excluyen los predios cuya 
entrada bruta sea superior al 20% promedio de su avalúo fiscal en un trienio". 
10.—De los señores Ochagavía, De la Fuente; Phillips y Zepeda, para sustituir 
el inciso segundo por los siguientes: 
"Habrá una presunción de mala explotación con relación a los factores que se 
indican en el inciso siguiente: 
La presunción se aplicará el primer año de vigencia de la presente ley a los 
predios cuya superficie sea superior a 1.000 hectáreas de riego básicas; en el 
segundo año, a los predios cuya superficie excede de 500 hectáreas de riego 
básicas; en el tercer año, en los predios cuya superficie exceda de 320 
hectáreas de riego básicas; en el cuarto año, a los predios cuya superficie 
exceda de 160 hectáreas de riego básicas; y en el quinto año, a los predios 
cuya superficie exceda de 80 hectáreas de riego básicas". 
11.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para sustituir el inciso segundo 
por el siguiente: 
"La calidad de una explotación agrícola se determinará por los siguientes 
factores y de acuerdo a la tabla de puntaje que se indica:  
 
 
Asignaciones de Puntajes. 
 

Riego  Rulo 
 

Factores técnicos         310  250 
Factores sociales        150  150 
Total           460  400 
 
Factores técnicos 
 

Excelente     Bueno    Malo 
Uso de la tierra              310        —        — 
Prácticas de administración                                          120 
Uso del agua                                                                60 
 
Factores Sociales                                                        150 
 
Remuneración              110 
Vivienda                40 
Excelente: 
Bueno: 
Malo: 
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Para la calificación se suman todos los rubros incluidos como factores técnicos 
e igual operación con los denominados factores sociales. Se obtendrán dos 
cifras, ninguna de las cuales debe ser inferior al puntaje señalado como 
aceptable. La suma de  las dos, da el puntaje total. 
 
 
 
I.  FACTORES TECNICOS 
 
A. —Uso de la tierra : 
 

Puntaje 
           --------- 
1. Trabaja toda la tierra suscep 
          tible de explotarse            60 
          Trabaja el 80% de la tierra susceptible de explotarse        0 
          Trabaja entre 80% y el 100% 
          de la tierra susceptible de explotarse, puntaje proporcional. 
2.       Razonable disponibilidad de ca 
          pital con relación a la explo 
          tación en giro expresado en que 
          los créditos bancarios de corto 
          plazo no exceden del .... % de 
          su capital propio                                                                      30 
3.       Cierros en buenas condiciones 
          (de cualquier naturaleza)  ... 10 
4.       De los terrenos susceptibles de 
          cultivarse el 100% está con 
          pastos artificiales o cultivos . . 30 
          De los terrenos susceptibles de 
          cultivarse el 50% está con pas 
          tos artificiales o cultivos .... 10 
          De los terrenos susceptibles en 
          tre el 60% y el 100 % está con 
          pastos artificiales o cultivos, 
          puntaje proporcional. 
 
B.—Uso del agua: 
 

Puntaje 
           --------- 
 
1. Canales y desagües propios en buenas 
         condiciones (entendiéndose por tales los que 
         no desperdicien el agua o produzcan perjuicios 
         a los terrenos adyacentes)              15 
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2. Terrenos regados sin erosiones por malas 
          prácticas en uso de aguas            15 
3.  Está constituido en asociación de canalistas 
          o cooperativas de regantes              5 
4.  Posee dentro del predio las obras 
          de arte necesarias para  una 
          buena distribución del riego            10 
5.  Posee tranque acumulador de 
          aguas de noche              15 
 
C. —-Prácticas de administración 
 
a) Generales 
 
1. El predio es dirigido por el due 
         ño, uno  de los dueños o  por 
         un familiar en la línea recta 
         de consanguinidad o afinidad.          25 
 
2. Administración o Asesoría 
         Técnica 
 
         El administrador es ingeniero 
         agrónomo           15 
         El administrador es otro profesional 
         universitario o egresado de facultad  
         de Agronomía o 
         técnico agrícola          10 
         Cuenta con asesoría de ingenie 
         ro agrónomo o médico veteri 
         nario             10 
3.      Se llevan estadísticas de ren 
         dimiento por cultivo o explo 
         tación            10 
4.      Rotación cultural para devol 
         ver la fertilidad al suelo o en 
         caso contrario aplicación del 
         abono            25 
b)      Especial.—La explotación pre- 
         dominante en el predio será calificada 
         de acuerdo con las normas que siguen. 
         Si más de un rubro tiene importancia  
         equivalente, el agricultor podrá optar 
         porque se consideren los rubros que sean, 
         dividiendo el puntaje por el número de rubros 
         que se consideren. 
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I.—    Predio Ganadero  (lechero, criancero y engordero) 
 

Puntaje 
--------- 

1. Se preocupa por el mejora 
         miento del ganado, posee re 
         productores machos finos ins 
         critos o usa sistema de inse 
         minación artificial          15 

Finos por cruza            5 
2. Estado sanitario del ganado en 
         óptimas condiciones  (vacunas 
         al día)            10 
3. Establecimiento de empastadas 
         artificiales o conservación de 
         forrajes para período de esca 
         sez             10 
 
II.—  Predio con cultivo 
 

Puntaje 
--------- 

 
1. Usa primordialmente semillas certificadas      20 
2. Combate las malezas de acuerdo a normas técnicas    10 
3. Siembras de chacarería hechas en terrenos con 
         menos de 3% de pendiente o en curvas de nivel 
         si tiene más de 3 %           5 
 
III.—Predios con plantaciones. 
 
        Frutales y viñedos: 
 
        Se encuentran técnicamente ordenadas de 
        acuerdo con las especies que se adaptan a 
        la zona  20 Se dispone de un plan de desin 
        fecciones y abonos          10 
        Se Cuenta con los elementos in 
        dispensables para realizar el 
        plan de pulverizaciones y abo- 
        nadura            5 
 
Forestales: 
 
         Se tienen las especies foresta 
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         les que en la época de la plan 
         tación se consideraban adapta 
         das a la zona          15 
         Está plantado técnicamente        10 
         Se explotan técnicamente        10 
 
A.—Remuneraciones 
 
1. Monto 
         Remuneración (incluyendo jor 
         nal en efectivo, regalías, parti 
         cipaciones y beneficios en gene 
         ral) promedio diario por obre 
         ro superior en un 50% al míni 
         mo legal           50 
         Remuneración promedio igual 
         al mínimo legal            0 
         En casos de remuneración promedio 
         por obrero superior al mínimo legal, 
         sin que lleguen al 50%, el puntaje será 
         proporcional teniendo en cuenta que el 
         50% de mayor jornal tiene 50 puntos y 
         el mínimo legal 0 puntos. 
 
2. Liquidez 
 
          Parte del salario en efectivo, superior 
          en 30% al mínimo legal         20 
          En casos de pagos en efectivo, superiores 
          al mínimo legal, pero que el monto no 
          alcance al 30%, el puntaje será proporcional, 
          teniendo en cuenta que el 30 %, de mayor 
          pago en efectivo tiene 20 puntos y el 
          mínimo legal            0. 
 
3. Incentivos 
         Existe sistema de participacio 
         nes para el 100% de los obre 
         ros permanentes          25 
 
         Existe sistema de participaciones para 
         menos del 100% de los obreros permanentes, 
         puntaje proporcional. 
 
         No existe sistema de partici 
         paciones              0 
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4.      Integración en la empresa (en 
         tendiéndose por tal cualquier 
         sistema que dé a los obreros la 
         oportunidad de ser oídos sobre 
         la explotación del predio y que 
         propenda a la solidaridad en 
         los mejores resultados para 
         ambas partes). 
         Existe sistema de integración del 
         trabajador en la empresa         15 
 
B.—Vivienda 
 
1.  100% de las casas necesarias cumple 
      con las exigencias del Reglamento sobre Vivienda 
         Campesina           40 
         El 50% de las casas cumplen 
         con las exigencias del Regla 
         mento sobre Vivienda Campe 
         sina             10 
         Los porcentajes intermedios tendrán 
         puntaje proporcional. 
 
Puntaje adicional 
 
     -Aquellos agricultores que cumplan con algunos de los puntos siguientes 
podrán tener puntos adicionales que se agregarán a los obtenidos en la pauta 
general, siempre que su puntaje básico exceda el mínimo de puntos necesarios 
para alcanzar la calificación de aceptable. 
 
1.—Incorporación de tierras 
 

Puntaje 
-------- 

El empresario ha incorporado 
 o está incorporando al riego o 

cultivo durante su tenencia del 
predio, más del 80% de las tie 
rras que posee            80 
El empresario ha incorporado 
o está incorporando al riego o 
cultivo durante su tenencia del 
predio, más del 10% de las tie 
rras que posee            10 
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Porcentajes de incorporación intermedios 
tendrán puntaje proporcional. 
Para estos efectos se considera el período de 
tenencia del propietario actual y 
del precedente si éste fue una comunidad 
o sociedad a cuya liquidación el propietario 
actual se adjudicó el predio. 

 
2.—Conservación del sueldo 
 

En predios con pendientes, no 
siembre en terrenos de pen 
diente excesiva o condiciones 
físico susceptibles de erosión 
(salvo para establecer empas 
tadas)               20 
Ha establecido fajas de contención, 
terrazas o curvas de 
nivel              20 
Ha hecho plantaciones de bos 
ques para abrigo o fajas corta 
vientos que ocupen el 5% de la 
superficie del predio en terre 
nos que los necesiten   10 

 
3.       Explotación industrializada 

 
Existe una integración en la empresa en 
cuanto a la transformación de la materia prima 
agropecuaria, ya en forma personal o 
a través de una coopetiva. 

 
Transformación del 80% de la 
materia prima            50 

 
Porcentajes inferiores tendrán puntaje 
proporcional llegado a 0 puntos con 0%. 

 
4. Explotación especializada 
 

Explotación altamente especializada 
para producir semillas forrajeras, u otras 
semillas certincadas, criadero de vacunos, 
porcinos, ovinos, etc., finos inscritos; 
viveros de árboles y 
árboles y plantas            20 
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Lechería con producción todo 
el año              20 

 
5. Sistema de riego 
 

Emplea riegos mecánicos o mo 
derno sistema de riego con sifo 
nes o de aspersión y/o ha cons 
truido tranque acumulador de 
agua de noche            20 

 
6. Actividades sociales 

 
Existen en el predio cooperativas 
de producción, consumo o 
habitación             20 
Existe en el predio Club Social 

 o deportivo             10 
 
 
7.—Abastecimiento de agua 
 

100 %  de  abastecimiento  de 
agua potable, noria o pozo ce 
rrado u otro medio equivalente  10 
Abastecimiento  de  agua  por 
otro medio              0 
 
Porcentajes intermedios puntaje proporcional. 

 
8. Luz eléctrica. 

Existencia de instalación eléctrica en 
el 100% casas            20 

 
No existe instalación. 

 
Porcentajes intermedios puntaje proporcional. 

 
9. Escuela 
 

Existe una escuela dentro del 
predio y coopera a su funcio 
namiento              20 
Coopera al funcionamiento de una 
escuela fuera del predio           10 
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10.   Educación 
 
1. 80% de los niños en edad esco 

lar asisten a la escuela o ya han 
cumplido con su obligación mí 
nima               20 
El 60% de los niños en edad 
escolar asisten a la escuela o ya han 
cumplido con su obligación 
mínima             10 
Menos del 60% de los niños en 
edad escolar asisten a la escue 
la o ya han cumplido con su 
obligación mínima             0 

2. Preocupación del empresario 
por educación para el hogar y 
pequeña artesanía. 
Los obreros y sus familiares pertenecen 
a clubes 4-H, centros de madres, 
cooperativas, etc. han recibido servicios 
de extensionistas, educadoras del 
hogar, etc              5 
No ha existido preocupación al 
respecto               0 

 
11.—Salubridad 
 
1.  Existe pequeña policlínica en el predio, 

coopera a la existencia de ésta o 
proporciona asistencia médica          10 
Existencia de botiquín: 
  En el predio existe             4 
  En el predio no existe             0 

 
12.—  Obras extraordinarias 

Ha hecho construcciones o 
aportes para caminos, puentes, 
defensas de río u otros de uso 
público             10 

 
12.—De los señores De la Fuente, Phillips, Zepeda, Monckeberg, Coñuepán y 
Ochagavía, para reemplazar el inciso segundo y siguientes, por el que sigue: 
"El Presidente de la República fijará, por una sola vez, dentro del plazo de 
noventa días de vigencia de esta ley, normas que permitan calificar de acuerdo 
con factores objetivos las condiciones de explotación de los predios, así como 
los procedimientos para la aplicación de estas normas". 
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13.—De los señores Laemmermann, Cabello, Jarpa, Ochagavía, De la Fuente, 
Phillips y Zepeda, para sustituir el inciso segundo por el siguiente: "Habrá una 
presunción de mala explotación con relación a los factores que se indican en el 
inciso siguiente: 
La presunción se aplicará el primer año de vigencia de la presente ley a los 
predios cuya superficie sea superior a 400 hectáreas de riego básicas; en el 
segundo año, a los predios cuya superficie excede de 320 hectáreas de riego 
básicas; en el tercer año en los predios cuya superficie exceda de 240 
hectáreas de riego básicas; en el cuarto año, a los predios cuya superficie 
exceda de 160 hectáreas de riego básicas; y en el quinto año, a los predios 
cuya superficie exceda de 80 hectáreas de riego básicas. 
14.—De los señores Ochagavía, Laemmermann, Cabello, Jarpa, De la Fuente, 
Zepeda y Philllips, para eliminar en el inciso segundo la palabra "siempre". 
15.—De los señores Ochagavía, De la 
Fuente, Phillips y Zepeda para sustituir en el inciso segundo la frase: "15 
hectáreas" por "80 hectáreas". 
16.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para 
reemplazar en el inciso segundo la expresión "15 hectáreas" por "50 hectáreas 
básicas". 
17.— De los señores Laemmermann, Cabello, Jarpa, Ochagavía, De la Fuente, 
Phillips y Zepeda, para sustituir en el inciso segundo la frase: "15 hectáreas" 
por "40 hectáreas". 
18.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para 
reemplazar en el N° 1 el guarismo "70" por "40". 
19.—De los señores Ochagavía, De la Fuente, Zepeda y Phillips, para sustituir 
en el Nº 1 los guarismos "80" por "60" y "70" por "20". 
20.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para 
reemplazar en el Nº 1 la palabra "normal" por "efectivo". 
21.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para 
reemplazar en el Nº 1 el punto y coma después de artificiales, por la frase: "y 
naturales en óptimas condiciones". 
22.—De los señores Ochagavía, Phillips, De la Fuente y Zepeda para agregar 
en el Nº 1 a continuación de la frase "de su superficie útil de riego normal, la 
frase: "con aptitudes para estos fines". 
23.—De los señores Ochagavía, Laemmermann, Jarpa, Cabello, De la Fuente, 
Phillips y Zepeda, para sustituir en el Nº 1 la palabra "normal" por "efectivo". 
24.—De los señores Fuentealba, Cabello, Ibáñez, Morales, don Carlos; Fuentes, 
don Samuel; Camus, Naudon, Jaque, Laemmermann y Rioseco, para agregar 
en el Nº 1, inciso primero, después de la palabra "normal" una coma, y la frase 
siguiente : "considerando en cada caso el porcentaje de seguridad de riego que 
disponga el predio", y una coma antes de la palabra "ocupada". 
25.—De los señores Fuentealba, Ibáñez, Cabello,  Morales, don  Carlos; 
Fuentes, don Samuel; Jaque, Camus, Laemmermann, Naudon y Rioseco, para 
agregar en el Nº 1, inciso primero, después de la palabra "secano" la frase 
siguiente: "de la provincia de Aconcagua al Sur". 
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26.—De los señores Ochagavía, De la Fuente y Jarpa, para agregar en el Nº 1, 
a continuación de la frase:: "de su superficie útil de riego normal" la siguiente: 
"con aptitudes para estos fines". 
27.—De los señores Cabello, Laemmermann, Jarpa y Ochagavía, para sustituir 
en el Nº 1 el guarismo "70" por "40". 
28.—De la Comisión de Hacienda, para suprimir el inciso segundo del N° 1. 
29.—De los señores Ochagavía, Phillips, De la Fuente y Zepeda, para agregar 
un inciso nuevo al N° 1, que diga: 
"Pradera mejorada es aquella en la que se han aplicado métodos de manejo, o 
abonaduras o construcción de cierros o realización de inversiones destinadas a 
elevar su productividad". 
30.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para agregar 
en el Nº 2 después de la frase: "de que se trate" la frase: "se excluyen las 
praderas naturales". 
31.—De los señores Ochagavía, Phillips, De la Fuente, Zepeda, Laemmermann, 
Cabello y Jarpa, para agregar al inciso segundo del Nº 2, un inciso nuevo que 
diga: 
"El Presidente de la República dictará el reglamento para fijar las dosis de 
fertilizantes considerados normales y económicos para cada zona y tipo de 
cultivo". 
32.—De los señores Phillips, De la Fuente, Zepeda y Ochagavía, para agregar 
como inciso nuevo del Nº 2, el siguiente : 
"El Estado tendrá la obligación de asegurar provisión de abonos y de créditos 
en todas las zonas del país para el cumplimiento de las abonaduras indicadas 
en el inciso precedente. No se aplicará la disposición del inciso primero cuando 
el interesado exhiba un certificado de la institución a la que corresponda la 
distribución del abono o crédito, en que conste que ha faltado la disponibilidad 
respectiva". 
33.—De los señores Ochagavía, De la Fuente, Phillips y Zepeda, para agregar 
el siguiente inciso nuevo en el Nº 2: 
"Esta disposición se aplicará sólo cuando el precio de los abonos expresados en 
unidades fertilizantes y en relación a los productos agrícolas, no exceda el 
precio del mercado internacional". 
34.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para agregar 
al final del N° 2, lo siguiente: "quien estará obligado a controlar 
oportunamente su aplicación a solicitud del propietario. Si no concurriere será 
prueba suficiente la factura del fertilizante". 
35.—De la Comisión de Hacienda, para suprimir el inciso segundo del N° 2. 
Fuente y Zepeda, para eliminar el Nº 2. 
37.—De los señores Ochagavía, Phillips, De la Fuente, Laemmermann, Jarpa y 
Cabello, para agregar en el Nº 3, lo siguiente : "salvo que el interesado cuente 
a través de cooperativas o empresas de servicios con los elementos 
necesarios". 
38.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para agregar 
al final del Nº 3, la siguiente frase: "Se consideran las mejoras, siempre que el 
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rinde del precio sea inferior al 40% entrada bruta en relación al avalúo fiscal 
considerado en un trienio". 
39.—De los señores Ochagavía, De la Fuente, Phillips y Zepeda, para suprimir 
el Nº 3. 
40.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para agregar 
en el Nº 4, a continuación de la palabra "sanidad", lo siguiente: "Inspectores 
del Trabajo, Ministerio de la Vivienda, Servicio de Seguro Social, Caja de 
Empleados Particulares, Inspección Escolar y Servicio Nacional de Salud están 
obligados a dar una vez al año, a pedido del propietario, certificado de 
cumplimiento o incumplimiento de este número. El no cumplimiento de los 
funcionarios dentro de los 90 días de solicitado será considerado para los 
efectos del artículo lº, letra c) del Nº 4, como cumplido satisfactoriamente por 
el propietario". 
41.— De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda, De la Fuente, 
Laemmermann, Jarpa y Cabello, para reemplazar el Nº 4, por el siguiente: "No 
haber sido condenado por infracciones graves a las disposiciones legales sobre 
sueldos y salarios, previsión social y leyes del trabajo. 
El agricultor podrá liberarse si exhibe certificaciones que acreditan que 
normalmente ha dado cumplimiento a las disposiciones respectivas o si no 
hubo intención dolosa en el hecho sancionado". 
42.—De los señores Ochagavía, De la Fuente, Phillips y Zepeda, para 
reemplazar el Nº 4, por el siguiente: "No haber sido condenado tres veces en 
el lapso de un año por infracción a las disposiciones legales sobre sueldos y 
salarios, previsión social y leyes del trabajo". 
43.— De los señores Laemmermann, Jarpa, Cabello, Ochagavía, Zepeda, 
Phillips y De la Fuente, para suprimir en el Nº 4, las palabras "y 
reglamentarias". 
44.—De los señores Ochagavía, De la Fuente, Phillips y Zepeda, para suprimir 
en el N° 4, las palabras "educación y sanidad". 
45.—De los señores Ochagavía, De la Fuente, Phillips, Jarpa, Cabello y 
Laemmermann, para suprimir el inciso segundo del Nº 4. 
46.— De los señores Phillips, De la Fuente, Zepeda, Laemmermann, Jarpa, 
Ochagavía y Cabello, para reemplazar el inciso segundo del Nº 4, por el 
siguiente: "La Corporación de Reforma Agraria deberá fundamentar las 
expropiaciones fundadas en mala explotación". 
47.— De los señores Laemmermann, Jarpa, Ochagavía, Cabello, Phillips, 
Zepeda y De la Fuente, para agregar un inciso segundo nuevo, al Nº 4: "Esta 
disposición regirá en lo concerniente a Educación y Sanidad, siempre que el 
Estado proporcione los elementos y créditos correspondientes para que los 
agricultores puedan cumplir las obligaciones a que se refiere esta disposición". 
48.— De los señores Laemmermann, Jarpa, Cabello, Ochagavía, Phillips, 
Zepeda y De la Fuente, para agregar como inciso segundo en el Nº 4, lo 
siguiente: "La causal de expropiación por infracción a disposiciones sobre 
vivienda no será aplicable a los predios de menos de 80 hectáreas de riego 
básicas hasta después de cinco años de vigencia de la presente ley y a los 
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comprendidos entre 80 y 320 hectáreas de riego básicas después de dos años 
de vigencia de la presente ley". 
49.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para agregar 
un inciso nuevo al final del Nº 4: "El Estado proporcionará los elementos y 
créditos correspondientes para que los agricultores puedan cumplir las 
obligaciones a que se refiere esta disposición". 
50.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para suprimir 
el Nº 4. 
 
Letra d) 
51.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para suprimir la frase: "En 
casos calificados, como el de ser el propietario de avanzada edad o 
encontrarse imposibilitado físicamente para el trabajo". 
52.—De los señores Jarpa, Fuentealba, Ibáñez, Cabello, Rodríguez, don Juan; 
Fuentes, don Samuel; Morales, don Carlos; Jaque, Camus, Laemmermann, 
Nau-don y Rioseco, para agregar en el Nº 4, después de "imposibilitado 
físicamente para el trabajo", la frase: "u otra razón justificada o calificada por 
la Corporación de la Reforma Agraria". 
53.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para suprimir la frase: "y 
participa en ella". 
54.—De los señores Ochagavía, Zepeda y De la Fuente, para agregar después 
de la palabra "riesgos", la frase "con elementos propios o arrendados". 
55.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para agregar 
al final la siguiente frase: "pudiendo éste no vivir en el predio". 
56.—De los señores Ochagavía, De la Fuente, Phillips y Zepeda, para agregar 
el siguiente inciso: "Se considerará que hay explotación directa cuando se 
realiza por cuenta y riesgo del propietario, bajo la Dirección y con la 
participación de una persona con capacidad para desempeñarse como 
mayordomo o administrador". 
 
Letra e) 
57.—De los señores Ochagavía, Zepeda, Phillips y De la Fuente, para agregar a 
continuación de la palabra "tierras", la frase: "o en la Oficina". 
58.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para agregar el siguiente inciso 
nuevo: "No se perderá la condición de explotación efectiva cuando existe 
explotación directa de las tierras, si el propietario ejerce una función pública". 
59.—De los señores Ochagavía, De la Fuente, Zepeda, Phillips, Monckeberg y 
Coñuepán, para agregar el siguiente inciso final: "En todos los casos de 
explotación directa se presumirá que, además, es efectiva". 
 
Letra f) 
60.—De los señores Ochagavía, Zepeda, Phillips, y De la Fuente, para agregar 
a continuación de la palabra "ocasional", la frase: "arrendando maquinarias 
cuando sea necesario". 
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61.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para suprimir la frase final, que 
dice: "en número limitado y proporcional a la extensión del predio y a la 
naturaleza de su aprovechamiento. 
 
Letra h) 
62.—De los señores Lorenzini, Téllez, Papic, Canales, Iglesias, Rosselot, 
Arancibia, Barrionuevo y Zorrilla, para reemplazar el punto y coma por una 
coma, y agregar la siguiente frase: "la que no podrá ser inferior a ocho 
hectáreas de riego básicas;". 
63.—De los señores Ochagavía, Zepeda, Phillips y" De la Fuente, para agregar 
al final la siguiente frase: "No podrá ser inferior a 15 hectáreas básicas". 
64.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para agregar el siguiente inciso 
final: "La unidad agrícola explotada en las condiciones expuestas deberá tener 
recursos de suelo y capital que permitan un ingreso neto no inferior al sueldo 
vital del Departamento respectivo, más el equivalente de las asignaciones 
familiares que correspondería percibir por cinco cargas de familia a través de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares". 
 
Letra i) 
65.—De los señores Ochagavía, Phillips, De la Fuente y Zepeda, para agregar a 
continuación de la palabra "obrero", la palabra "propietario". 
 
Letra m) 
66.—De los señores Ochagavía, Phillips, Zepeda y De la Fuente, para agregar 
al final la frase: "lo que se considerará para la utilidad". 
 
Letra n) 
67.—De los señores Rosales, Acevedo y Tejeda, para suprimirla. 
 
Artículo 2º 
 
68.—De los señores De la Fuente, Phillips, Zepeda, Monckeberg, Coñuepán y 
Ochagavía, para agregar los siguientes incisos nuevos: 
"El Presidente de la República fijará, a propuesta del Consejo Nacional Agrario 
y a más tardar el 30 de marzo de cada año, el programa de expropiaciones 
que se cumplirá en el año, de acuerdo con los recursos financieros y técnicos 
de que se dispone. 
Dentro del programa de expropiaciones se señalarán prioridades para los 
estratos de predios en que deben recaer las expropiaciones, empezando por 
aquellos que presenten inferiores condiciones de explotación y mayor 
superficie." 
 
Artículo 3º 
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69.—De los señores Aravena, don José Andrés, y Aguilera, don Luis, para 
suprimir en el inciso primero, desde donde dice: "que, aisladamente o en 
conjunto... ", hasta el final de este artículo. 
70.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para sustituir en el inciso 
primero, el guarismo "80" por "200". 
71.—De los mismos señores Diputados, para sustituir en el inciso primero, la 
frase "calculadas conforme a la tabla de conversión que se establece en el 
artículo 157", por la frase "cuyo valor corresponderá a la tasación fiscal de 80 
hectáreas regadas de 1ª en la comuna de Buin". 
72.—De los mismos señores Diputados, para suprimir en el inciso primero la 
frase "calculadas conforme a la Tabla de conversión que se establece en el 
artículo 157". 
73.—De los señores De la Fuente, Phillips, Coñuepán, Monckeberg y 
Ochagavía, para agregar al final del inciso primero, la frase "siempre que el 
exceso permita formar por lo menos cinco unidades agrícolas familiares". 
74.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para sustituir la frase final del 
inciso segundo, desde donde dice "será expropiable cualquiera " por "será 
expropiable en el exceso, correspondiendo al propietario la ubicación de las 80 
hectáreas de riego básico". 
75.—De los mismos señores Diputados, para sustituir la frase final del inciso 
tercero, desde donde dice "y cuya superficie sea superior. . ." por "y cuya 
superficie sea superior a 80 hectáreas de riego básicas por cada comunero". 
76.—Del señor Zepeda, para intercalar en el inciso cuarto, entre las palabras 
"estén" y "divorciados", la siguiente frase: "separados de bienes con 
liquidación de la sociedad conyugal e inscrita en el Registro Civil 
correspondiente antes del 15 de noviembre de 1961". 
77.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para suprimir el inciso cuarto. 
 
Artículo 4º 
 
78.—De los señores Phillips, Ochagavía y De la Fuente, para agregar el 
siguiente inciso nuevo: 
"Con excepción de los de menos de 80 hectáreas de riego básicas". 
79.—De los mismos señores Diputados, para agregar los siguientes incisos 
nuevos: 
"Durante el primer año de aplicación de la presente ley esta causal se aplicará 
a predios de más de 1.000 hectáreas básicas. El segundo año a predios de más 
de 500 hectáreas básicas. El tercer año a predios de más de 320 hectáreas 
básicas. El cuarto año a predios de más de 200 hectáreas básicas. 
"A partir del quinto año a predios que excedan de 80 hectáreas de riego 
básicas". 
80.—De los señores Lorenzini, Téllez, Papic, Canales, Iglesias, Rosselot, 
Arancibia, Barrionuevo y Zorrilla, para agregar el siguiente inciso tercero, 
nuevo: 
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"Los propietarios de predios de menos de 80 hectáreas de riego básicas que 
hayan sido notificados de la expropiación por mala explotación del predio, la 
evitarán si en el plazo de un año agrícola dejan de incurrir en dicha causal". 
 
Artículo 5° 
 
81.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para reemplazarlo por el 
siguiente : 
"Artículo. . . —Son expropiables los predios rústicos que hubieren resultado de 
la división de un predio de superficie superior a 80 hectáreas de riego básicas, 
cuando la división se haya efectuado con posterioridad al 27 de noviembre de 
1962, y siempre que la explotación no haya sido seguida de una efectiva 
división, en una fecha no posterior al 1º de mayo próximo al del año en que 
ésta se haya realizado y no haya sido explotado personal o efectivamente a 
contar de esa misma fecha. En este caso serán expropiables, cualesquiera sean 
sus propietarios y su superficie todos los predios que no hayan sido o no sean 
explotados personal y efectivamente y en forma independiente, de modo 
ininterrumpido. 
La prueba de que el predio ha sido explotado personal o efectivamente y en 
forma independiente, de modo ininterrumpido desde la fecha no posterior al 1º 
de mayo próximo al del año en que se hizo la división, corresponderá siempre 
al propietario. 
Esta causal de expropiación sólo será aplicable por el plazo de tres años, a 
contar desde la fecha de vigencia de la presente ley, respecto de los predios 
que se hayan dividido con anterioridad a ella". 
82.—De los mismos señores Diputados, para suprimir el inciso final. 
83.—De los señores Ochagavía, De la Fuente y Phillips, para suprimirlo. 
 
Artículo 6º 
 
84.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para agregar un inciso 
segundo, nuevo: 
"Tampoco serán afectados por esta causal los predios cuya superficie esté 
destinada en más de un 50% a plantaciones o viñedos". 
85.—De los señores De la Fuente, Monckeberg, Coñuepán, Zepeda, Ochagavía 
y Phillips, para agregar el siguiente inciso segundo, nuevo. 
"Tampoco serán afectados por esta causal los predios cuya superficie esté 
destinada en más de 60% a plantaciones o viñedos". 
 
86.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para agregar el siguiente inciso 
segundo, nuevo: 
"Tampoco serán afectados por esta causal los predios industrializados cuyo 
capital en activo inmovilizado y realizable sea superior al doble del valor de 
tasación fiscal del suelo". 
87.—De los señores De la Fuente, Phillips, Coñuepán, Monckeberg y 
Ochagavía, para agregar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
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"Tampoco serán afectados por esta causal los predios industrializados cuyo 
capital en activo inmovilizado y realizable sea superior al doble del valor de 
tasación fiscal del predio. El Presidente de la República fijará los rubros de 
industrialización que autoricen acogerse a esta excepción". 
88.—De los mismos señores Diputados, para agregar, al final de la letra a), la 
siguiente frase: "por cada uno de los socios". 
89.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para agregar al final de la letra 
c), la siguiente frase: "con aportes que en total excedan de 80 hectáreas de 
riego básicas". 
90.—De los señores De la Fuente, Phillips, Coñuepán, Monckeberg, Zepeda, 
Ochagavía, Jarpa y Laemmermann, para agregar el siguiente inciso tercero, 
nuevo: 
"No serán expropiables los predios pertenecientes a personas jurídicas si su 
productividad se encuentran por encima de los niveles adecuados en relación a 
las condiciones económicas predominantes en la región para tierras de 
análogas posibilidades. En este caso la inexpropiabilidad no excederá de 80 
hectáreas de riego básicas por cada socio". 
91.—De los señores De la Fuente, Phillips, Coñuepán, Zepeda, Monckeberg y 
Ochagavía, para suprimir en el inciso tercero, la frase "durante los ciento 
ochenta días siguientes a esa fecha". 
92.—De los señores De la Fuente, Phillips, Coñuepán, Monckeberg y 
Ochagavía, para agregar el siguiente inciso final, nuevo 
"La división de los predios expropiables por razón de la causal establecida en el 
presente artículo no estará afecta a las disposiciones de la ley Nº 16.465, 
cuando tenga por objeto adjudicar las hijuelas a los socios de la misma 
sociedad, en proporción a sus haberes en el capital social". 
93.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para suprimirlo. 
 
Artículo 7º 
 
94.—De los señores Ochagavía, De la Fuente y Phillips, para intercalar, a 
continuación de la palabra "infringieran", la palabra "gravemente". 
95.—De los señores Rosales, Tejeda y Acevedo, para sustituir la coma después 
de la palabra "terceros" por un punto, y eliminar el resto del artículo. 
96.—De los señores De la Fuente, Phillips, Coñuepán, Monckeberg, Zepeda, 
Ochagavía, Jarpa y Laemmermann, para agregar la siguiente frase final: "y la 
infracción sea calificada como grave por los Tribunales a los cuales 
corresponda conocer de las expropiaciones" 
97.—De los señores Ochagavía, De la Fuente y Phillips, para agregar el 
siguiente inciso nuevo: 
"Sin embargo, en la provincia de Magallanes regirán las disposiciones 
contenidas en la ley 13.908". 
Artículo 8º 
98.—De los señores De la Fuente, Phillips, Coñuepán, Monckeberg, Zepeda y 
Ochagavía, para agregar el siguiente inciso final, nuevo: 
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"La división de los predios pertenecientes a comunidades no estará afecta a las 
disposiciones de la ley 16.485, cuando tenga por objeto adjudicar las hijuelas a 
los mismos comuneros, en proporción a sus haberes en la comunidad". 
99.—De los señores Jarpa, Laemmermann, Ochagavía y De la Fuente, para 
suprimirlo. 
 
Artículo 9º 
 
100.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para sustituir la frase "donde 
se hayan producido" por "donde subsistan". 
101.—De los señores Tejeda, Rosales y Acevedo, para suprimir la frase final, 
desde donde dice "No se aplicará esta causal . . .". 
102.—De los señores Jarpa, Laemmermann, Ochagavía y De la Fuente, para 
agregar la siguiente frase final: "siemque el título no haya sido reconocido 
como válido frente al Fisco". 
 
Artículo 10 
 
103.—De los señores De la Fuente y Ochagavía, para suprimir la frase "o vaya 
a realizar". 
104.—De los mismos señores Diputados, para suprimir la frase "o de 
mejoramiento del mismo". 
105.—De los señores Jarpa, Laemmermann, Ochagavía y De la Fuente, para 
agregar los siguientes incisos, nuevos: 
"En estos casos la expropiación surtirá efectos desde la realización efectiva de 
las obras. 
La superficie expropiable será la que corresponda a los terrenos de secano 
transformados en regadío y, en los casos de mejoramiento de riego, a una 
superficie proporcional al mejoramiento efectivo que experimente el predio". 
106.—De los señores De la Fuente y Ochagavía, para agregar el siguiente 
inciso nuevo: 
"La expropiación regirá sólo cuando el Estado haya puesto en riego el área a 
regar". 
107.—De los mismos señores Diputados, para agregar el siguiente inciso 
nuevo: 
"La expropiación regirá sólo para los predios de secano". 
108.—De los mismos señores Diputados, para agregar el siguiente inciso 
nuevo: 
"Esta expropiación es sin perjuicio del derecho de reserva por el propietario". 
109.—De los mismos señores Diputados, para suprimirlo. 
 
Artículo 11 
 
110.—De los señores De la Fuente, Phillips, Coñuepán, Monckeberg, Zepeda, 
Ochagavía, Jarpa y Laemmermann, para agregar el siguiente inciso final 
nuevo: 
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"Previamente el proyecto será dado a conocer mediante tres publicaciones, una 
de las cuales deberá ser hecha en el Diario Oficial. Los interesados podrán 
formular observaciones dentro del plazo que se fije, que no será menor de 30 
días". 
 
Artículo 12 
 
111.—De los señores Fuentealba, Ibáñez, Cabello, Fuentes, don Samuel; 
Rodríguez, don Juan; Morales, don Carlos; Ca-mus, Laemmermann, Jaque, 
Naudon y Rioseco, para reemplazar en el inciso primero, la palabra "cinco" por 
"tres". 
112.—De los señores Ochagavía, De la Fuente, Phillips, y de los señores 
Fuentealba, Cabello, Ibáñez, Rodríguez, don Juan; Morales, don Carlos; 
Fuentes, don Samuel; Jaque, Camus, Jarpa, Naudon y Rioseco, para suprimir 
en el inciso primero la frase "sin que el total de la reserva pueda ser superior a 
100 hectáreas de riego básicas". 
113.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para suprimir en el inciso 
primero, la frase "Dicho propietario sólo podrá ejercer el derecho de reserva 
sobre aquellos terrenos que no estén arrendados o cedidos para su explotación 
por terceros". 
114.—De los señores Jarpa, Laemmermann, Ochagavía y De la Fuente, para 
agregar lo siguiente al inciso primero: "La mujer viuda, divorciada 
perpetuamente o separada de bienes si ha puesto término a la vida en común 
con su cónyuge, tendrá derecho a reserva aunque el predio que se le expropie 
esté dado en arrendamiento. Igualmente tendrá derecho a reserva el 
propietario que tuviere su predio dado en arrendamiento, si su edad es de más 
de 70 años o se encuentra imposibilitado para desempeñar personalmente la 
actividad agrícola". 
115.—Del señor Zepeda, para intercalar en el inciso segundo, la siguiente 
frase, entre las palabras "estén" y "divorciados" : "Separados de bienes con 
liquidación de la sociedad conyugal e inscrita en el Registro Civil 
correspondiente antes del 15 de noviembre de 1961". 
116.—De los señores Ochagavía, De la Fuente y Phillips, para suprimir el inciso 
segundo. 
117.—De los señores Jarpa, Laemmer-mann, Ochagavía y De la Fuente, para 
reemplazar el inciso final por el siguiente : 
"Dentro de los 90 días iniciales de cada año, la Corporación de la Reforma 
Agraria notificará a los propietarios que even-tualmente puedan ser 
expropiados en el curso del año, a fin de que el propietario haga uso de su 
derecho de reserva dentro de los 30 días de notificado el requerimiento. Si el 
propietario resuelve hacer uso de su derecho, la superficie respectiva será 
excluida del acuerdo de expropiación". 
118.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Coñuepán, Zepeda y 
Ochagavía, para reemplazar el inciso final por el siguiente: 
"Dentro de los 90 días iniciales de cada año, la Corporación de la Reforma 
Agraria notificará a los propietarios que pueden ser expropiados en el curso del 
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año, a fin de que el propietario haga uso de su derecho de reserva dentro de 
los 30 días de notificado el requerimiento. Si el propietario resuelve hacer uso 
de su derecho, la superficie respectiva será excluida del acuerdo de 
expropiación". 
 
Artículo 13 
 
119.—De los señores Ochagavía, De la Fuente y Phillips, para sustituir en el 
inciso primero las palabras "diez hectáreas" por "ochenta hectáreas". 
120.—De los señores Jarpa, Laemmer-mann, Ochagavía y De la Fuente, para 
suprimir en el inciso primero las palabras "en conjunto". 
 
Artículo 14 
 
121.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para reemplazar en el inciso 
primero la frase inicial, hasta donde dice "tres años consecutivos", por "El 
arrendatario que tenga capacidad empresarial y económica". 
122.—De los señores Tejeda, Rosales y Acevedo, para suprimir en el inciso 
segundo la frase "que haya infringido las disposiciones legales que regulan los 
arrendamientos o". 
123.—De los señores Ochagavía, De la Fuente y Phillips, para intercalar el 
siguiente inciso segundo, nuevo: 
"En todo caso, la Corporación de la Reforma Agraria permitirá al arrendatario, 
si su capacidad económica se lo permite, a optar a 80 hectáreas de riego 
básicas". 
124.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para intercalar el siguiente 
inciso segundo, nuevo: 
"El arrendatario que tenga capacidad empresarial y económica para poseer 80 
hectáreas de riego básicas podrá optar en todo caso a esta cabida". 
125.—De los señores Tejeda, Rosales y Acevedo, para agregar en el inciso 
tercero, a continuación de la plabra "apruebe", un punto seguido, 
reemplazando la frase "y siempre que" por "Y si". 
126.—De los mismos señores Diputados, para sustituir en el inciso tercero la 
palabra "enajenare" por "transfiera". 
127.—De los señores Ochagavía, De la Fuente y Phillips, para sustituir en el 
inciso tercero la frase "la de la unidad agrícola familiar" por "80 hectáreas de 
riego básicas". 
128.—De los señores Jarpa, Laemmer-mann, Ochagavía y De la Fuente, para 
reemplazar en el inciso tercero la frase "la de la unidad agrícola familiar" por 
"80 hectáreas de riego básicas. Si fuese dueño de una superficie inferior a 80 
hectáreas de riego básicas, tendrá derecho a comprar la cantidad necesaria 
para completar las mencionadas 80 hectáreas de riego básicas". 
129.—De  la  Comisión  de  Hacienda, para sustituir en el inciso tercero el 
párrafo que se inicia en "podrá optar a que ésta... ..." hasta el final, por el 
siguiente, 
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reemplazando la coma por un punto seguido : "En tal caso dicha persona podrá 
optar a que la Corporación le enajene terrenos de hasta 80 hectáreas de riego 
básicas en el predio expropiado. En todo caso deberá cumplir las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores". 
130.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para sustituir el inciso tercero 
por los siguientes: 
"Sin embargo, el arrendatario de un predio propietario de una superficie igual o 
superior a la unidad agrícola familiar tendrá derecho a optar a 80 hectáreas de 
riego básicas del predio expropiado que arriende, si su capacidad empresarial y 
económica, a juicio de la Corporación de la Reforma Agraria, lo hicieren 
acreedor a este beneficio. 
En todo caso, para acogerse a este beneficio, el arrendatario deberá enajenar 
a campesinos calificados por la Corporación de la Reforma Agraria el predio de 
su propiedad. Esta disposición no lo libera de las obligaciones establecidas en 
el inciso segundo de este artículo". 
131.—De los señores Fuentealba, Ibáñez, Cabello, Fuentes, don Samuel; 
Rodríguez, don Juan; Morales, don Carlos; Jar-pa, Jaque, Camus, 
Laemmermann, Nau-don y Rioseco, para sustituir en el inciso sexto la palabra 
"ocho" por "quince". 
 
Artículo 15 
 
132.—De los señores De la Fuente, Monckeberg, Phillips, Coñuepán, Zepeda y 
Ochagavía, para agregar el siguiente inciso primero, nuevo: 
"Cualquier propietario podrá solicitar que se declare la inexpropiabilidad de 
todo o parte de su predio, que cumple con los requisitos legales. La 
Corporación deberá pronunciarse sobre la solicitud dentro del plazo de 30 días. 
La resolución negativa o la falta de resolución otorgarán derecho de reclamo 
ante el Tribunal Agrario Provincial, el que fallará en primera instancia. La 
inexpropiabilidad así declarada tendrá vigencia de cinco años, salvo que se 
declare la caducidad por sentencia judicial fundada en infracción legal calificada 
como grave por los Tribunales Agrarios". 
133.—De los señores Aguilera Báez y Aravena Cabezas, para reemplazar en el 
inciso segundo "320 hectáreas" por "160 hectáreas". 
De los mismos señores Diputados, para sustituir la frase final del inciso 
segundo, desde "La superficie excluida. ..." hasta el final, por "La superficie 
excluida de la expropiación quedará expropiable, si en el futuro la Corporación 
de la Reforma Agraria comprobare que han dejado de existir las causales de 
inexpropiabilidad estipuladas en el artículo 16 de la presente ley". 
134.—Del señor Zepeda, para intercalar en el inciso tercero, entre las palabras 
"estén" y "divorciados", lo siguiente: "separados de bienes con liquidación de la 
sociedad conyugal e inscrita en el Registro Civil correspondiente antes del 15 
de noviembre de 1961". 
135.—De los señores Jarpa, Laemmermann, Ochagavía y De la Fuente, para 
agregar la siguiente frase final al inciso tercero: "No se considerará como un 
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todo los predios que hayan aportados al matrimonio por los cónyuges si entre 
ellos existe separación de bienes". 
136.—De los mismos señores Diputados, para agregar lo siguiente al final del 
inciso cuarto: "Este derecho podrá también hacerse valer en cualquiera época 
por el propietario que deseare poner su predio a cubierto de una expropiación 
eventual. En ese caso el Consejo de la Corporación deberá emitir su resolución 
dentro del plazo de treinta días y, si no lo hiciere, se entenderá que la 
resolución es negativa". 137.—De los mismos señores Diputados, para sustituir 
en el inciso quinto, las palabras "Consejo Nacional Agrario" por "Tribunal 
Agrario de Apelaciones". 
 
Artículo 16 
 
138.—De los señores Fuentealba, Ibáñez, Cabello, Fuentes, don Samuel; 
Morales, don Carlos; Camus, Jarpa, Laemmer-mann, Naudon y Ríoseco, para 
agregar en el Nº 1, a continuación de las palabras "del predio de que se trate", 
lo siguiente: "considerando el porcentaje de seguridad de riego que disponga". 
139.—De los señores Fuentealba, Ibáñez, Cabello, Fuentes, don Samuel; 
Jaque, Camus, Jarpa, Naudon y Rioseco, para agregar a continuación de la 
palabra "secano", lo siguiente: "de la provincia de Aconcagua al sur", en el Nº 
1 de este artículo. 
140.—De los señores Jarpa, Laemmer-mann, Ochagavía y De la Fuente, para 
reemplazar en el Nº 2 la palabra "superiores" por "eficientes no inferiores". 
141.—De los mismos señores Diputados, para reemplazar en el Nº 2 las 
palabras "del Ministerio de Agricultura" por "de un ingeniero agrónomo". 
142.—De los mismos señores Diputados, para suprimir en el Nº 2, desde las 
palabras "que éste deberá expedir..." hasta el final del número. 
143.—De los mismos señores Diputados, para suprimir en el Nº 3 las palabras 
"a juicio del Ministerio de Agricultura". 
144.—De los mismos señores Diputados, para sustituir en el Nº 5 las palabras 
"dos veces" por "una y media veces", en su inciso primero. 
145.—De los señores Jarpa, Laemmer-mann, Ochagavía y De la Fuente, para 
reemplazar la frase "En todo caso cumplir estrictamente con todas", por la 
siguiente : "No haber sido condenado en los dos últimos años por infracción a". 
146.—De los señores De la Fuente, Phillips, Coñuepán, Monckeberg y 
Ochagavía, para reemplazarlo por el siguiente : 
"Artículo 16.—Para que un propietario pueda acogerse al régimen de excepción 
establecido en el artículo anterior, deberá cumplir en todos los predios con 
respecto a los cuales ¡o solicite, con los requisitos objetivos que señalará un 
reglamento que dictará el Presidente de la República, dentro de los 90 días de 
vigencia de la presente ley". 
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Artículo 17 
 
147.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para suprimir la frase: "En las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o 
Magallanes". 
 
Artículo 18 
 
148.—De los señores Acevedo, Rosales y Tejeda, para suprimir en el inciso 
primero, las palabras "agrícola o". 
149.—De los señores Aravena, don José Andrés, y Aguilera, don Luis, para 
suprimir desde la letra b) del inciso primero hasta el final de este artículo. 
150.—De los señores Tejeda, Rosales y Acevedo, para suprimir desde el inciso 
que se inicia con la frase: "Asimismo, el Presidente de la República. . ." hasta 
el final de este artículo. 
151.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para suprimir en el inciso 
primero, letra b), la frase: "Cuando se trate de otras personas jurídicas, 
siempre que los referidos terrenos estén ubicados en las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes". 
152.—De los señores Aguilera, don Luis, y Aravena, don José Andrés, para 
suprimir en el inciso primero la letra b). 
153.—De los señores Acevedo, Rosales y Tejeda, para suprimir en el inciso 
primero, letra b), las palabras: "Chiloé, Aisén o Magallanes", reemplazándose 
la coma que existe después de la palabra "Atacama", por la conjunción "y". 
154.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Coñuepán y 
Ochagavía, para suprimir la palabra "anónimas", que figura en el inciso 
segundo, letra b), entre las palabras "sociedades" y "que tengan el carácter de 
empresas". 
155.—Del señor Camus, para suprimir en el inciso segundo la frase: ", desde 
una fecha anterior al 22 de noviembre de 1965, sociedades anónimas que 
tengan el carácter de", y suprimir en el inciso final la expresión: "sociedad 
anónima". 
156.—De los señores Acevedo, Rosales y Tejeda, para agregar en el inciso 
primero, a continuación de la letra b), la siguiente nueva: 
"c) En ningún caso la extensión de los terrenos declarados inexpropiables 
podrá ser superior a 5.000 hectáreas y la duración de la inexpropiabilidad 
superior a 15 años". 
157.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Coñuepán y 
Ochagavía, para agregar el siguiente inciso final: 
"Los propietarios de viñas podrán constituir sociedades para dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos en los incisos precedentes y, en tal caso, se 
entenderá, para los efectos de esta ley, que las sociedades existían desde 
antes del 22 de noviembre de 1965, si los propietarios eran los mismos en esa 
fecha". 
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Artículo 20 
 
158.—De los señores Jarpa, Laemmer-mann, Ochagavía y De la Fuente, para 
agregar en el inciso primero, a continuación de la frase: "artículos 15, 17 ó 18 
de esta ley", la siguiente: "tendrá vigencia de diez años, pero", y para 
reemplazar en este mismo inciso, desde donde dice: "alguno de los requisitos o 
condiciones..." hasta el final, por la frase siguiente: "el requisito indicado en el 
Nº 6 del artículo 16". 
159.—Del señor Ochagavía, para agregar, como segundo, un nuevo inciso, 
redactado en los términos siguientes: 
"Este incumplimiento deberá ser calificado en materia grave". 
 
Artículo 21 
 
160.—Del señor Ochagavía, para suprimir la frase final del inciso primero, 
desde donde dice "y siempre que los respectivos titulares del dominio. . .". 
 
Artículo 22 
 
161.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Ochagavía y Zepeda, 
para agregar, en el inciso primero, a continuación de la frase "Tampoco son 
expropiabas los terrenos desarbolados, de aptitud exclusivamente forestal", la 
expresión "y ganaderos". 
162.—De los mismos señores Diputados, para agregar a continuación de la 
frase "en los que sus propietarios estén cumüliendo un programa de 
forestación" la expresión "y ganadero", en el inciso primero. 
Artículo nuevo (a continuación del 26) 
163.—De los señores Cabello, Ibáñez, Jarpa, Laemmermann, Morales Abarzúa, 
Rioseco y Fuentealba, para agregar el siguiente : 
"Artículo. . . —Los fundos mayores de 80 hectáreas de riego básicas que 
estando abandonados y los que sean mal explotados, que por cualquier motivo 
no fueren expropiados dentro de un año de estar en vigencia la presente ley, 
deberá pagar un impuesto adicional del 5% de su tasación fiscal, el que será 
aumentado año a año, hasta el quinto, en un 20%. Los fondos provenientes de 
este impuesto se invertirán en la construcción de los Colegios Regionales 
Universitarios de especialidades agropecuarias". 
 
Artículo 27 
 
164.—De los señores De la Fuente, Phillips, Coñuepán, Monckeberg y 
Ochagavía, para agregar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Todas las expropiaciones que deben cumplirse en cada año serán acordadas, 
a más tardar, el primero de mayo de ese año". 
165.—De los señores Aguilera Báez y Aravena Cabezas, para reemplazar, en el 
inciso tercero, el punto seguido ubicado después de la palabra autores, por una 
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coma (,), y agregar, a continuación la siguiente frase: "salvo que éstos sean 
obreros que hayan recibido órdenes de sus patrones o representantes". 
166.—De los mismos señores Diputados, para agregar, en el inciso tercero, 
entre las palabras "cómplices" y "serán", la siguiente frase: "cuando así fueran 
catalogados". 
 
Artículo 31 
 
167.—De los señores Fuentealba, Ibáñez, Cabello, Fuentes Andrades, 
Rodríguez Nadruz, Morales Abarzúa, Jarpa, Camus, Laemmermann, Jaque, 
Naudon y Rioseco, para agregar, en el inciso segundo, a continuación de la 
expresión "artículo 45", las palabras "al contado". 
168.—De los mismos señores Diputados, para suprimir la frase final del inciso 
segundo, desde donde dice: "con un 20% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria. . .". 
169.—De los señores De la Fuente, Monckeberg, Phillips, Zepeda, Ochagavía y 
Coñuepán, para suprimir, en el inciso segundo, la expresión "con un 20%", y la 
frase "y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B".". 
 
Artículo 34 
 
170.—De los mismos señores Diputados, para reemplezar, en el inciso 
primero, la expresión "un año", por "noventa días". 
 
Artículo 36 
 
171.—De los mismos señores Diputados, para reemplazar, en el inciso 
segundo, la frase "el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
acordar", por la siguiente: "el interesado podrá solicitar al Consejo de la 
Corporación que acuerde". 
 
Artículo 37 
 
172.—De los señores Aguilera Báez y Aravena Cabezas, para reemplazar la 
frase inicial del inciso primero, hasta la palabra "expropiación", por la 
siguiente: "La indemnización a favor del dueño del predio expropiado, será 
equivalente al valor anual promedio resultante de los avalúos fiscales 
correspondientes a los últimos cinco años anteriores al de la expropiación". 
173.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Coñuepán, Zepeda y 
Ochagavía, para agregar, en el inciso primero, a continuación de la frase "que 
no estuvieren comprendidas en el avalúo mencionado", la siguiente: 
"incluyendo el mayor valor de los suelos no incluido en el avalúo, por estar 
comprendido en una franquicia legal derivada de la ejecución de obras de 
mejoramiento". 
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Artículo 38 
 
174.—De los mismos señores Diputados, para agregar el siguiente inciso 
nuevo, a continuación del primero: 
"La cuota al contado no será inferior a diez sueldos vitales anuales por 
propietario expropiado, salvo que se trate de expropiaciones conforme al 
artículo 4º". 
175.—De los señores De la Fuente, Phillips, Coñuepán, Monckeberg y 
Ochagavía, para suprimir, en el inciso segundo, la frase "que se hubieren 
incorporado al predio con posterioridad al 4 de noviembre de 1964". 
 
Artículo 40 
 
176.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Zepeda y Ochagavía, 
para agregar el siguiente inciso segundo nuevo: 
"En los casos de expropiaciones, de acuerdo con los artículos 6º y 8º, la cuota 
de 10% al contado se entenderá por cada socio o comunero, con un máximo 
de diez sueldos vitales anuales por cada uno". 
 
Artículo 46 
 
177.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para agregar, a continuación 
de las palabras "al contado", la siguiente frase: "y a su valor comercial". 
178.—De los mismos señores Diputados, para sustituir la frase final, por la 
siguiente: "Sólo podrá expropiarse estos predios ofreciendo al expropiado la 
oportunidad de entregarle una unidad agrícola familiar, siempre que el 
propietario o su esposa viva y trabaje en el predio. El plazo del saldo insoluto 
será de treinta años". 
 
Artículo 55 
 
179.—Del señor Zepeda, para agregar, en el inciso tercero, entre las palabras 
"estén" y "divorciados", la siguiente frase: "separados de bienes con 
liquidación de la Sociedad Conyugal e inscrita en el Registro Civil 
correspondiente antes del 15 de noviembre de 1961". 
 
Artículo 57 
 
180.—De los señores Fuentealba, Cabello, Ibáñez, Fuentes Andrades, 
Rodríguez Nadruz, Morales Abarzúa, Camus, Jarpa, Laemmermann, Jaque, 
Naudon y Rioseco, para agregar la siguiente frase final al inciso primero: 
"pudiendo el propietario trabajarlo hasta cuando sean ocupados". 
 
Artículo 59 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 706 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

181.—De los señores Rioseco, Jarpa, Fuentealba, Cabello, Ibáñez, Rodríguez 
Nadruz, Fuentes Andrades, Morales Abarzúa, Jaque, Camus y Laemmermann, 
para agregar el inciso primero la siguiente frase final: "y en parcelas superiores 
una unidad agrícola familiar que determine en cada casa la CORA, cuando se 
trate de arrendatarios y medieros y administradores con más de dos años de 
trabajo en el campo y que cuenten con herramientas, animales y equipos de 
labranzas". 
182.—De los señores Lorenzini, Téllez, Papic, Canales, Iglesias, Rosselot, 
Arancibia, Barrionuevo y Zorrilla, para agregar en el inciso segundo, a 
continuación de la palabra "explotación" y antes de la conjunción "o", la 
siguiente frase: "pero solamente en terrenos no arables o no aptos para 
praderas de uso permanente". 
183.—De los mismos señores Diputados, excepto el señor Canales, para 
sustituir en el inciso segundo la expresión "de común acuerdo", por la siguiente 
frase: "por unanimidad y en votación secreta". 
184.—De los mismos señores Diputados, excepto el señor Canales, para 
sustituir en el inciso tercero la expresión "tres años" por "dos años", y en la 
última frase del mismo inciso reemplazar las palabras "dos años" por "un año". 
185.—De los señores Fuentealba, Cabello, Ibáñez, Rodríguez Nadruz, Fuentes 
Andrades, Jaque, Camus, Morales Abarzúa, Laemmermann, Jarpa, Naudon y 
Rio-seco, para sustituir en el inciso tercero la palabra "tres" por "dos", y para 
reemplazar en el mismo inciso las palabras "dos años" por "un año". 
186.—De los señores Fuentes Andrades, Laemmermann, Ibáñez, Rodríguez 
Nadruz y Fuentealba, para agregar a la letra c) el siguiente inciso nuevo: 
"Corresponderá a la Corporación de la Reforma Agraria destinar terrenos para 
construcción de edificios escolares en cada parcelación o radicación superior a 
veinte familias, financiando al mismo tiempo estas construcciones". 
187.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg y Ochagavía, para 
agregar el siguiente inciso final nuevo: 
"Cualquiera asignación que no sea hecha en forma individual deberá ser 
aprobada por decreto supremo". 
 
Artículo 63 
 
188.—De los señores Fuentes Andra-des, Laemmermann, Fuentealba e Ibáñez, 
para reemplazar en la letra c) la cifra "18" por "21". 
189.—De la Comisión de Hacienda, para consultar la siguiente letra nueva a 
continuación de la d) ; suprimiendo en ésta la conjunción "y": 
". . .) Ser casado o subvenir permanentemente a las necesidades de una 
familia como jefe de ésta". 
190.—Del señor Turna, para agregar la siguiente letra f) nueva: 
"f) Los que sean comuneros indígenas afectos a la ley Nº 14.511". 
191.—De los señores Aravena Cabezas y Aguilera Báez, para agregar la 
siguiente letra f) nueva: 
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"f) Se considerará que no pierden sus derechos a ser asignatarios de tierras, 
aquellos obreros campesinos a quienes se les haya cancelado o cancele sus 
contratos de trabajos, sin causas sancionadas judicialmente". 
192.—De los señores Fuentes Andra-des, Ibáñez, Laemmermann y Fuentealba, 
para agregar la siguiente letra f) nueva: 
"f) La Corporación de la Reforma Agraria asignará tierras a los integrantes de 
antiguas colonias, que acrediten que a la fecha de vigencia de la presente ley, 
viven y trabajan en predios que constituyen minifundios. 
Para ello, será previo un informe favorable de funcionarios técnicos que 
designe la misma Corporación de la Reforma Agraria". 
193.—De los señores Fuentes Andrades, Laemmermann, Ibáñez, Rodríguez 
Nadruz y Fuentealba, para agregar la siguiente letra g) nueva: 
"g) Facúltase a los propietarios de predios agrícolas, que lo deseen, para 
efectuar parcelaciones directas, en favor de sus propios inquilinos, siempre que 
éstos acrediten un mínimo de tres años de permanencia en dichos predios. 
En este caso, la Corporación de la Reforma Agraria, tendrá derecho a intervenir 
para aceptar el loteo y para exigir la escritura definitiva en favor de los 
referidos inquilinos, entre los cuales se entienden los mayordomos, camperos, 
administradores y obreros agrícolas. 
En estas escrituras quedará establecida la prohibición absoluta de transferir 
antes de transcurridos veinte años, por lo menos, ninguno de estos predios". 
Por su parte, el Instituto de Desarrollo Agropecuario otorgará a estos 
parceleros el máximo de su ayuda crediticia y técnica para el desarrollo de sus 
actividades agrícolas." 
 
Artículo 64 
 
194.—De los señores Aravena Cabezas y Aguilera Báez, para reemplazar, en la 
letra a), la frase "por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores", por 
la siguiente: "dos de los últimos tres años". 
195.—De los señores Fuentealba, Cabello, Ibáñez, Morales Abarzúa, Fuentes 
An-drades, Rodríguez Nadruz, Jaque, Camus, Laemmermann, Naudon y 
Rioseco, para suprimir, en la letra a), la frase final, desde donde dice "no 
regirá esta causal". 
196.—De los señores Rosales, Tejeda y Acevedo, para suprimir, en la letra b), 
la siguiente frase: "sin violencia ni clandestinidad". 
197.—De los señores Aravena Cabezas y Aguilera Báez, para suprimir la letra 
b). 
198.—De la Comisión de Hacienda, para suprimir la letra e). 
 
Artículo 65 
 
199.—Del señor González Maertens, para agregar, a continuación del último 
inciso, los siguientes nuevos: 
"En el caso de las comunidades indígenas originarias de un título de merced 
que se mantengan indivisas, la Corporación de la Reforma Agraria, el Instituto 
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de Desarrollo Agropecuario y la Dirección de Asuntos Indígenas, deberán 
organizar de conjunto las labores de producción de la comunidad a través del 
trabajo cooperativo de todos los miembros de ella habilitados para tales 
desempeños; debiendo, asimismo, estas instituciones, prestar colaboración 
técnica, asistencia crediticia y orientación especializada en tales tareas. 
La Corporación de Reforma Agraria sólo podrá aplicar las disposiciones de la 
presente ley en cuanto sean atinentes a ellas, a las comunidades divididas, y 
una vez que, previo informe de la Dirección de Asuntos Indígenas y de los 
propios departamentos técnicos de la Corporación de Reforma Agraria, se 
determinen los grupos familiares que pueden, merced a un racional 
aprovechamiento de las tierras de la comunidad dividida vivir y prosperar en 
ella. Los grupos familiares que, de acuerdo a los informes anteriormente 
aludidos, deban abandonar la comunidad para asegurar a los que se quedan la 
superficie de terreno suficiente para que éstos puedan trabajar en forma 
racional, deben enajenar sus predios a los grupos indígenas que permanecerán 
en esas comunidades. 
Se aplicarán los artículos 170 a 186 del Título X del RRA 11 a los grupos 
indígenas que deban evacuar las comunidades divididas de acuerdo con el 
inciso anterior." 
 
Artículo 67 
 
200.—De la Comisión de Hacienda, para sustituir, en la letra c), la frase "salvo 
permiso en contrario de la Corporación de la Reforma Agraria", por la 
siguiente: "salvo autorización de la Reforma Agraria". 
201.—De los señores Lorenzini, Téllez, Papic, Iglesias, Rosselot, Arancibia, 
Barrionuevo y Zorrilla, para suprimir la letra c). 
202-—De los mismos señores Diputados, para suprimir la letra d). 
203.—De los mismos señores Diputados y del señor Canales, para agregar el 
siguiente inciso final: 
"Las Cooperativas que formen los asignatarios se regirán por la ley general de 
cooperativas establecida por el decreto R.R.A. Nº 20, de 13 de febrero de 
1963." 
 
Artículo 69 
 
204.—De los mismos señores Diputados y del señor Canales, para agregar el 
siguiente inciso nuevo: 
"Si el asignatario cancela el precio de la asignación antes del plazo normal de 
pago, se extinguirán todas las obligaciones y prohibiciones, con excepción de la 
indicada en el inciso anterior y la de la letra a) del artículo 68, que durará por 
el plazo normal de pago." 
205.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Zepeda y Ochaga-vía, 
para agregar el siguiente inciso final: 
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"En cualquiera época, los asignatarios podrán solicitar del Tribunal Agrario 
Provincial que los libere de obligaciones o prohibiciones impuestas en el acta 
de asignación que no se hayan mostrado técnicamente justificables." 
 
Artículo 70 
 
206.—De los señores Lorenzini, Téllez, Papic, Canales, Iglesias, Rosselot, 
Arancibia, Barrionuevo y Zorrilla, para intercalar en el inciso primero, entre las 
palabras "infringiere" y "alguna", la palabra "gravemente". 
 
Artículo 74 
 
207.—De los señores Fuentes Andrades, Laemmermann, Rodríguez Nadruz, 
Fuentealba e Ibáñez, para reemplazar el inciso primero por el siguiente: 
"Los empleados y los obreros agrícolas de un predio adquirido por la 
Corporación de la Reforma Agraria que hayan trabajado tres de los últimos 
cuatro años anteriores a la fecha de la expropiación y que, no obstante reunir 
los requisitos para optar a las parcelaciones no reciban éstas, tendrán derecho 
a una indemnización especial equivalente a un sueldo vital mensual de la 
provincia donde se encuentre ubicado el predio, por cada año de servicios 
prestados." 
208,—De los señores Aravena Cabezas y Aguilera Báez, para reemplazar el 
inciso primero por el siguiente: 
"Los inquilinos, sean o no medieros, y los obreros voluntarios de un predio 
adquirido por la Corporación de la Reforma Agraria, que hayan trabajado en 
forma permanente en dicho predio por lo menos durante dos de los tres 
últimos años anteriores a la fecha de la adquisición, tendrán derecho a una 
indemnización especial equivalente a un sueldo vital mensual de la escala a) 
del departamento de Santiago, por cada 52 semanas trabajadas en el predio 
expropiado." 
209.—De los señores Rosales, Tejeda y Acevedo, para reemplazar en el inciso 
primero la frase "cinco de los seis últimos años", por la siguiente: "dos de los 
tres últimos años". 
210.—De los mismos señores Diputados para suprimir la frase final del inciso 
primero, desde donde dice "siempre que, reuniendo los requisitos para ser 
asignatarios de tierras y habiendo solicitado una asignación. . .", reemplazando 
la coma que precede a dicha frase por un punto. 
211.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para suprimir el inciso tercero. 
212.—De los señores Fuentes Andra-des, Laemmermann, Rodríguez Nadruz, 
Fuentealba e Ibáñez; de los señores Rosales, Tejeda y Acevedo, y de los 
señores Aravena Cabezas y Aguilera Báez, para suprimir el inciso final. 
213.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para agregar el siguiente 
inciso final. 
213.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para agregar el siguiente 
inciso nuevo: 
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"La Corporación de la Reforma Agraria dará prioridad a estos campesinos en la 
adjudicación de nuevas" parcelas." 
 
Artículo 75 
 
214.—De los señores Lorenzini, Téllez, Papic, Canales, Iglesias, Rosselot, 
Arancibia, Barrionuevo y Zorrilla, para agregar la siguiente frase final: "En 
ningún caso las obligaciones y prohibiciones a que estarán sujetas las 
cooperativas podrán contravenir las disposiciones de la Ley General de 
Cooperativas establecidas por el decreto RRA. Nº 20, de 13 de febrero de 
1963, con excepción del artículo 38 de dicha ley." 
 
Artículo 76 
 
215.—De los mismos señores Diputados, excepto el señor Canales, para 
suprimir las letras b) y e). 
 
Artículo 77 
 
216.—De los mismos señores Diputados y del señor Canales, para agregar el 
siguiente inciso final: 
"Todas las obligaciones y prohibiciones a que estén sujetas las cooperativas 
asignatarias de tierras se extinguirán en el plazo normal de pago de la 
asignación." 
 
Artículo 79 
 
217.—De los señores Phillips, Zepeda, Ochagavía y De la Fuente, para 
reemplazar el último inciso por el siguiente: 
"Disuelta la Cooperativa, los cooperados tendrán derecho preferente para 
adquirir los bienes de ésta, en el valor que tengan a la fecha de la disolución. 
Dicho valor y la forma de pago, se determinarán de común acuerdo entre los 
cooperados; si no lo hubiera, lo determinará el Tribunal Agrario Provincial, 
dentro del plazo de quince días, contado desde la comunicación del 
desacuerdo." 
218.—De los señores Lorenzini, Téllez, Papic, Iglesias, Rosselot, Arancibia, 
Barrionuevo y Zorrilla, para agregar el siguiente inciso quinto nuevo: 
"En el caso de disolución voluntaria o por la caducidad del título de la 
asignación, el excedente neto que arroje la liquidación de la cooperativa 
deberá repartirse en tierras o en dinero entre los socios." 
219.—De los mismos señores Diputados y del señor Canales, para agregar el 
si-siguiente inciso sexto nuevo: 
"En el caso de retiro voluntario de un socio de la Cooperativa tendrá derecho a 
retirar, a título de indemnización, la parte que le corresponde en el patrimonio 
de la Cooperativa. 
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220.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Zepeda . y 
Ochagavía, para agregar el siguiente inciso final nuevo: 
"Las Cooperativas podrán también disolverse en cualquiera época por acuerdo 
de la mayoría de sus socios, si la disolución tiene por objeto adjudicar el predio 
en propiedad individual a los mismos cooperados. En tal caso, la Corporación 
no podrá ejercer el derecho señalado en el inciso tercero." 
 
Artículo 80 
 
221.—De los señores Fuentes Andra-des, Rodríguez Nadruz, Laemmermann, 
Ibáñez y Fuentealba, para reemplazar el inciso segundo por los siguientes: 
"El parcelero favorecido con un predio agrícola pagará su primera cuota de 
amortización, después del quinto año de encontrarse usufructuando de dicho 
predio, contados desde el instante en que se le notifica de su adjudicación 
definitiva. 
El saldo de la deuda se financiará con cuotas anuales dentro de un plazo de 
treinta años." 
222.—De los señores Fuentealba, Cabello, Ibáñez, Jarpa, Rioseco, Rodríguez 
Nadruz, Morales Abarzúa, Fuentes Andra-des, Jaque, Camus, Laemmermann y 
Naudon, para reemplazar el inciso segundo por el siguiente: 
"El pago del precio se efectuará en cuotas anuales dentro de un plazo que no 
podrá exceder de treinta años" 
 
 
Artículo 92 
 
223.—De los señores Fuentealba, Cabello, Camus, Ibáñez, Rodríguez Nadruz, 
Fuentes Andrades, Jarpa, Laemmermann, Naudon, Jaque, Rioseco y Morales 
Abarzúa, para agregar en el inciso segundo después de la palabra 
"particulares", la frase "cuando ellos lo soliciten". 
 
Artículo 94 
 
224.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Zepeda y Ochaga-vía, 
para agregar en el inciso primero la siguiente frase final: "y costos de 
explotación". 
225.—De la Comisión de Hacienda, para agregar el siguiente inciso nuevo, a 
continuación del inciso primero: 
"Con el fin establecido en el inciso anterior, la Dirección de Aguas podrá 
encomendar a otros servicios del Estado o a Empresas o Instituciones del 
mismo, la realización de los estudios y trabajos correspondientes." 
226.—De la Comisión de Hacienda, para reemplazar en el inciso segundo la 
expresión "el inciso anterior" por "los incisos anteriores". 
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Artículo 95 
 
227.—De la Comisión de Hacienda, para reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 95.—Las atribuciones que el Código de Aguas confiere al señor 
Presidente de la República en los artículos 23, 31, 36, 48, 71, 161, 171, 212, 
267, 269, 271, 277, 285 y 290, serán ejercidas mediante resoluciones por el 
Director de Aguas." 
 
Artículo 97 
 
228.—De la Comisión de Hacienda, para agregar en el inciso tercero después 
de la expresión "si las hubiere y directamente", la siguiente frase: "en caso 
contrario, las observaciones". 
 
Artículo 108 
 
229.—De los señores Ochagavía y De la Fuente, para reemplazar en el inciso 
primero las palabras "o mediante", por "y se hará". 
 
Artículo 118 
 
230.—De los señores Fuentealba, Cabello, Ibáñez, Rodríguez Nadruz, Morales 
Abarzúa, Fuentes Andrades, Jaque, Camus, Laemmermann, Naudon y Rioseco, 
para intercalar en el inciso segundo, entre las palabras "percibidas y" y 
"deberán", las siguientes: "deberán ser puestas a disposición de la Dirección de 
Aguas que, a su vez, las hará llegar a las Juntas de Vigilancias, Asociaciones de 
Canalistas o Comunidad de Agua", según corresponda". 
 
Artículo 119 
 
231.—De la Comisión de Hacienda, para agregar en el inciso primero, a 
continuación de las palabras "el Código de Aguas", después de una coma, la 
siguiente frase: "el artículo 8? de la ley Nº 9.909 y el Reglamento sobre 
Atribuciones de la Dirección General de Aguas en las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Aguas". 
232.—De los señores Ochagavía y De la Fuentes, para agregar a continuación 
del inciso doce, el siguiente nuevo: 
"El Presidente de la República, dentro del plazo de 90 días, contado desde la 
fecha de publicación de esta ley en el Diario Oficial, creará una Comisión 
Permanente que integrarán, además, los Ministros de Hacienda, Relaciones 
Exteriores, Minería, Agricultura y Economía, Fomento y Reconstrucción; 
reglamentará sus funciones, facultándola para el estudio y planificación de las 
industrias básicas y sus derivados, la organización de sociedades anónimas en 
base a los bonos de reforma agraria que con este fin endosen los tenedores en 
conformidad al inciso séptimo de este artículo. 
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Asimismo, la Comisión podrá negociar con otros países los créditos y la 
adquisición de las plantas, maquinarias e implementos necesarios para la 
instalación y ejecución de los proyectos que proponga al Presidente de la 
República, quien podrá avalizar por cuenta del Estado los créditos que se 
obtengan con estos fines y con plazos no inferiores a 15 años. 
Las plantas, maquinarias e implementos que se importen para ese objetivo y 
que sean recomendadas por la antedicha Comisión, gozarán de las franquicias 
aduaneras establecidas en el DF.L. 266, de 1960." 
 
Artículo 123 
 
233.—De los señores Acevedo, Rosales y Tejeda, para agregar en el inciso 
primero, a continuación de la letra e), la siguiente, nueva: 
"f) Un representante de la Federación Campesina e Indígena, designado por el 
Presidente de la República de una terna propuesta por esta Federación." 
234.—De los señores Aguilera, don Luis, y Aravena, don José Andrés, para 
agregar en el inciso primero, a continuación de la letra e), la siguiente, nueva: 
"f) y un representante de la Federación Campesina  e Indígena  de Chile, el 
que será designado por medio de terna de tres nombres que dicha 
organización enviará todos los años al Presidente de la República, quien lo 
elegirá de los nombres indicados en ella." 
235.—De los señores Lorenzini, Téllez, Papic, Canales, Iglesias, Rosselot, 
Arancibia, Barrionuevo y Zorrilla, para consultar en el inciso primero las 
siguientes letras nuevas: 
"f) Un representante de los agricultores de menos de 80 hectáreas; 
g) Un representante de los agricultores de menos de 15 hectáreas de riego 
básicas, pequeños arrendatarios y medieros; 
h) Un representante de los beneficiarios de la Corporación de la Reforma 
Agraria y de la ex Caja de Colonización Agrícola, e 
i) Un representante de la organización sindical más representativa. 
Los consejeros de las letras f), g), h) e i) serán nombrados por el Presidente de 
la República en ternas presentadas por las respectivas organizaciones." 
236.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Zepeda y Ochagavía, 
para agregar en el inciso tercero, las siguientes letras nuevas: 
"f) Proponer al Presidente de la República el programa anual de 
expropiaciones, y 
g) Presentar al Congreso Nacional, cada año, una cuenta del desarrollo del 
programa de expropiaciones con una evaluación de los resultados obtenidos en 
los aspectos sociales y económicos." 
 
Artículo 124 
 
237.—De los señores Laemmermann, Morales Abarzúa, Jarpa, Cabello, Rioseco 
y Fuentealba, para reemplazar en el inciso primero, letra b), la expresión "un 
año" por "tres años" 
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De los mismos señores Diputados, para agregar en el inciso primero, letra c), a 
continuación de la frase: "Un ingeniero agrónomo", la siguiente frase: "que 
tenga 15 años, por lo menos, de ejercicio profesional". 
Asimismo, para reemplazar en este mismo inciso y letra, la frase: "el que 
durará un año en sus funciones" por "el que durará tres años en sus 
funciones." 
De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Zepeda y Ochagavía, para 
agregar en el inciso primero, letra c), a continuación de "ingeniero agrónomo", 
la frase "ingeniero civil u otro profesional idóneo con título universitario". 
Para sustituir la expresión "el Presidente de la República" por "la Corte 
Suprema"; 
Para reemplazar "del Colegio de Ingenieros Agrónomos" por "del respectivo 
Colegio Profesional", y 
Para agregar, en la misma letra e inciso, a continuación de "Administración 
Pública", lo siguiente: "o semifiscal o de sociedades en que el Estado o las 
instituciones fiscales o semifiscales tengan parte". 
238.—De los señores Zepeda, Ochagavía, De la Fuente y Phillips, para agregar 
el siguiente inciso nuevo final: 
"En todo caso, el Ingeniero Agrónomo designado en las letras b) y c) del 
presente artículo, deberá estar, por lo menos, por espacio de 10 años, en 
posesión del respectivo título." 
239.—De los señores Aravena, don José Andrés, y Aguilera, don Luis, paite, 
agregar un inciso nuevo, redactado en los siguientes términos: 
"d) Un representante de la Federación Campesina e Indígena Provincial, el que 
saldrá elegido de una terna de tres nombres propuesta al Presidente de la 
República, por esta organización." 
 
Artículo 125 
 
240.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Zepeda y Ochagavía, 
para suprimir en el inciso segundo la referencia que se hace a la letra c). 
241.—De los mismos señores Diputados, para reemplazar en el inciso tercero, 
la expresión: "Del Colegio de Ingenieros Agrónomos" por "de los respectivos 
colegios profesionales". 
 
Artículo 126 
 
242.—De los señores Ochagavía, Zepeda, De la Fuente y Phillips, para 
reemplazar en el inciso primero, letra A), la frase: "designados anualmente por 
el Presidente de la República", por la siguiente: "designados anualmente por 
sorteo". 
 243.—De los señores Laemmermann, Morales, don Carlos; Jarpa, Cabello, 
Rio-seco y Fuentealba, para reemplazar en el inciso primero, letra A), la frase: 
"A) Dos Ministros de la Corte de Apelaciones, designados anualmente por el 
Presidente de la República", por la siguiente: "A) Dos Ministros de la Corte de 
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Apelaciones, designados por sorteo, quienes durarán tres años en sus 
funciones". 
244.—De los señores De la Fuente, Phillips, Zepeda, Monckeberg y Ochagavía, 
para reemplazar la letra B), por la siguiente: 
"B) Un profesional con título universitario designado por la Corte Suprema de 
ternas de profesionales idóneos que presentarán los respectivos Colegios 
profesionales dentro de los primeros diez días de cada año". 
245.—De los señores Laemmermann, Morales, don Carlos; Jarpa, Cabello, Rio-
seco y Fuentealba, para reemplazar en el inciso primero, letra B), la frase: "un 
ingeniero agrónomo designado anualmente por el Presidente de la República", 
por la siguiente: "B) Un ingeniero agrónomo, que tenga 15 años, por lo menos, 
de ejercicio profesional, designado cada tres años por el Presidente de la 
República". 
246.—De los señores Zepeda, Phillips y De la Fuente, para agregar en la letra 
B), inciso primero, en punto seguido, lo siguiente : "Ambos deberán estar en 
posesión de su respectivo título universitario, por lo menos 15 años." 
247.—De los señores Aguilera, don Luis, y Aravena, don José Andrés, para 
agregar la siguiente letra nueva, a continuación de la B) : 
"C) Un representante de la Federación Campesina e Indígena de Chile, 
designado anualmente por el Presidente de la República, a propuesta en terna 
de la Federación Campesina e Indígena". 
 
Artículo 127 
 
248.—De los señores Fuentes, don Samuel; Rodríguez Nadruz, Ibáñez, 
Laemmermann y Fuentealba, para reemplazar en la letra f) la palabra 
"Valdivia" por "Temuco". 
 
Artículo 130 
 
249.—De los señores Ochagavía, Zepeda, De la Fuente y Phillips, para agregar 
la siguiente frase, reemplazando el punto final por un punto seguido: "Salvo de 
que desempeñe funciones en algún organismo que tenga intereses en el 
juicio". 
 
Artículo 133 
 
250.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Zepeda y Ochagavía, 
para agregar en el penúltimo inciso, una referencia a la letra d). 
251.—De los señores Phillips, De la Fuente, Zepeda y Ochagavía, para 
reemplazar los dos incisos finales por los siguientes : 
"Corresponderá a los Tribunales Agrarios Provinciales conocer, en primera 
instancia, las materias señaladas en el artículo 133. 
En contra de la resolución de los Tribunales Agrarios Provinciales, procederá el 
recurso de apelación para ante el Tribunal Agrario de Apelaciones, la que será 
concedida en ambos efectos cuando se refieran a las letras a), b), c), f), g), k), 
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1), m), n), ñ), o) y q) del artículo mencionado. Respecto  de las restantes, este 
recurso se concederá sólo en el efecto devolutivo." 
 
Artículo 135 
 
252.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Zepeda y Ochagavía, 
para agregar en el inciso segundo, después de la palabra "Título V", lo 
siguiente: "por regla general". 
 
Artículo 137 
 
253.—De los señores Aravena, don José Andrés, y Aguilera, don Luis, para 
reemplazar la frase: "la tercera parte de la multa" por "el valor total de la 
multa", en el inciso primero. 
 
Artículo 138 
 
254.— De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Zepeda y Ochagavía, 
para reemplazar el inciso tercero por el siguiente: 
"La recepción de pruebas sólo podrá hacerse por acuerdo del Tribunal dentro 
de un término especial de 5 días, improrrogables. Las pruebas que se rindan 
fuera de ese término no tendrán valor legal". 
 
Artículo 140 
 
255.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Zepeda y Ochagavía, 
para suprimir en el inciso primero, la frase final que se inicia de la siguiente 
forma: "En todo caso, la orden...". 
256.—De los señores Zepeda y De la Fuente, para suprimir el inciso final. 
 
Artículo 142 
 
257.—De los señores Aguilera, don Luis, y Aravena, don José Andrés, para 
reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 142.—Las instituciones y empresas del Estado podrán celebrar 
convenios con Universidades, colegios educacionales y con otros organismos 
que promuevan el avance agrícola, y cuyos fines con-cuerden con alguno de 
los objetivos atinentes a la asistencia técnica y educacional a los campesinos, a 
la realización de determinados estudios, investigaciones o tareas; la 
construcción de viviendas campesinas y otras actividades de interés social para 
el medio rural. 
Dichas entidades cooperadoras de la Reforma Agraria, gozarán de las mismas 
franquicias que se confieren a las sociedades auxiliares de cooperativas". 
258.—De los señores Acevedo, Rosales y Tejeda, para agregar el siguiente 
inciso nuevo: 
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"Las entidades cooperadoras de la reforma agraria no podrán estar formadas 
por personas naturales o jurídicas extranjeras y, en todo caso, el Estado 
chileno deberá tener su control." 
 
Artículo 144 
 
259.—De los señores Acevedo, Rosales y Tejeda, para reemplazar en el inciso 
primero la conjunción "o" que figura entre las palabras "agrícola" y "ganadera" 
por una coma y el punto final por la conjunción "o" y agregar la siguiente 
frase: "vitivinícola. Las sociedades de esta naturaleza que existan en la 
actualidad deberán disolverse dentro del plazo de cinco años, a contar desde la 
fecha de promulgación de esta ley." 
260.—De los señores Aguilera, don Luis, y Aravena, don José Andrés, para 
suprimir los incisos segundo y tercero. 
 
Artículo 147 
 
261.—Del señor Turna, para consultar los siguientes nuevos incisos: 
"Las divisiones de Comunidades Indígenas afectas a la ley Nº 14.511 que sean 
solicitadas al Juez de Letras de Indios respectivo, de acuerdo con el artículo 42 
de esa ley, procederán solamente previo informe favorable de la Corporación 
de la Reforma Agraria, la que aplicará lo establecido en la letra h) del Nº 4 del 
artículo 1º de la presente ley. 
Los comuneros que, de acuerdo a lo que determine la Corporación de la 
Reforma Agraria, les correspondiere una mayor cantidad de tierras para 
constituir la unidad familiar dentro de la comunidad, que la que tuviere 
derecho, se les aplicará lo dispuesto en el artículo 51 de la ley Nº 14.511, y 
podrán acogerse a los préstamos establecidos en la letra e) del artículo 86 de 
la misma ley. 
A los comuneros que vivieren o laboraren en la comunidad y que quedaren 
excluidos en la formación de unidades familiares por insuficiencia de terrenos 
disponibles en la misma, la Corporación de la Reforma Agraria los destinará 
como asignatarios de acuerdo con el artículo 59 de esta ley. La cuota en tierras 
que les hubiere correspondido en la respectiva comunidad, se les computará 
en dinero efectivo conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de la ley Nº 
14.511, como primer aporte en la asignación". 
 
Artículo 148 
 
262.—Del señor Alvarado, para suprimir en el inciso primero, la frase "ni a las 
comunidades indígenas regidas por la ley Nº 14.511." 
 
Artículo 151 
 
263.—De los señores Acevedo, Rosales y Tejeda, para suprimir en el inciso 
primero las palabras "o militares". 
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264.—De los señores Aravena, don José Andrés, y Aguilera, don Luis, por una 
parte; Ibáñez, Rodríguez Nadruz, Laem-mermann, Fuentealba y Fuentes 
Andra-des, por otra, y los señores Rosales, Acevedo y Tejeda, para suprimirlo. 
 
Artículo 152 
 
265—De los señores Aravena, don José Andrés, y Aguilera, don Luis, para 
reemplazar la frase: "del Ministerio de Agricultura" por la siguiente: "de las 
Municipalidades respectivas". 
 
Artículo 157 
 
266.—De los señores Naudon, Rioseco e Ibáñez, para reemplazar en el inciso 
primero, la frase: "que se señalan en la tabla que se inserta en este mismo 
artículo, para las diferentes categorías de terrenos existentes en cada 
provincia, región o zona." por la siguiente: "que determinó el Servicio de 
Impuestos Internos, de acuerdo al Plano Aerofotogramétrico, para establecer 
los avalúos de las propiedades rústicas." 
267.—De los señores De la Fuente y Phillips, para agregar en el inciso primero, 
después de la frase: "por los coeficientes que", la siguiente: "resulten de 
multiplicar el valor de las hectárea por el número de las del predio, conforme al 
avalúo fiscal establecido por la Dirección Nacional de Impuestos Internos para 
el pago de las contribuciones en base al plano aerofotogramétrico del país. 
Este valor servirá de divisor para el valor que resulte de las 80 hectáreas 
básicas regadas establecidas por el plano aerofotogramétrico y que será el 
dividendo. 
El producto nos determinará el coeficiente que resulta para cada predio." 
268.—De los mismos señores Diputados, para suprimir en el inciso primero, la 
frase: "se señalan en la tabla que se inserta en este mismo artículo, para las 
diferentes categorías de terrenos existentes en cada provincia, región y zona." 
269.—De los señores Phillips, Ochagavía y Zepeda, para sustituir en el inciso 
primero, la frase que se inicia en los siguientes términos: "las superficies en 
hectáreas..." y que termina: "región y zona." por la que se expresa a 
continuación : "se entenderá por 80 hectáreas de riego básicas. El avalúo fiscal 
de acuerdo con el proyecto aerofotogramétrico de 80 hectáreas de riego de 
primera categoría de la comuna de Buin. 
Este valor se ponderará en cada predio del país, y los valores que superen de 
esta comparación será el exceso de 80 hectáreas de riego básico." 
270.—De los señores Ibáñez, Naudon y Rioseco, para suprimir el inciso 
segundo. 
271.—De los señores De la Fuente y Phillips, para suprimir en el inciso cuarto 
la frase: "aplicar el cuadro que sigue". 
272.—De los señores Acevedo, Tejeda y Rosales, para suprimir en la tabla de 
equivalencias, en el rubro "categorías de terrenos", la frase: "con serias 
limitaciones físicas para los cultivos de la zona", en todos los párrafos en que 
se repita. 
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273.—De los señores Aravena, don José Andrés, y Aguilera, don Luis, para 
suprimir en la tabla de equivalencias, en el rubro "categorías de terrenos", la 
frase: "con serias limitaciones físicas para los cultivos de la zona", en todos los 
párrafos en que se repita. 
274-—De los mismos señores Diputados, para rebajar en un 50% las 
cantidades indicadas en el rubro "superficies", correspondientes a la letra b) 
secano, al Nº 2 no arables y al Nº 3 Cerros. 
275.—De los señores De la Fuente, Phillips y Ochagavía, para reemplazar en el 
rubro "categorías de terrenos", III, 2. Ovalle hacia el Interior. Suelos regados, 
el guarismo "40" por "80". 
276.—De los señores Fuentealba, Morales, don Carlos; Fuentes Andrades, 
Laemmermann y Camus, para reemplazar en el rubro "Categorías de terrenos, 
III. A. Hoya Río Elqui. 1. Zona Vicuña al Interior. Suelos regados", las cifras 
"30" y "2-667", por las siguientes: "40" y "2.000". 
277.—De los mismos señores Diputados, para reemplazar en el rubro 
"Categorías de terrenos. III. b) Llanos regados. 2. Ovalle hacia el interior. 
Suelos regados", las cifras "40 y 2.000" por "80 y 1.000". 
278—De los mismos señores Diputados, para reemplazar en el rubro 
"Categorías de terrenos. III. C. Hoya del río Choapa. 
1. Illapel a la costa. Suelos regados, las cifras "60 y 1.333" por "100 y 800". 
279.—De los mismos señores Diputados, para reemplazar en el rubro 
"Categorías de terrenos. III. Illapel al interior. Suelos regados, las cifras "40 y 
2.000" por "60 y 1.333". 
280.—Del señor De la Fuente, para suprimir en la tabla de equivalencias 
correspondiente a las provincias de Bío-Bío, Malleco y Cautín, lo siguiente: 
"V.—Zonas especiales. 
6. Suelos arables de riego de la comuna de Angol.. 100  0,800". 
281.—De los señores Naudon, Rioseco e Ibáñez, para suprimir el inciso cuarto 
del artículo 157 y la tabla de equivalencias. 
282.—De los mismos señores Diputados, para agregar un inciso nuevo final, 
redactado en los términos siguientes: 
"Se entenderá por hectárea de riego básica la clasificación en la categoría a) 1) 
de la provincia de Santiago". 
283.—De los señores Olave y Sepúlveda, don Francisco, para consultar el 
siguiente inciso nuevo: 
"Rebájase en un 50% las superficies inexpropiables indicadas en el cuadro de 
equivalencias que consigna este artículo en lo que se refiere a la provincia de 
Llanquihue." 
 
 
Artículo 158 
 
284.—De los señores Fuentealba, Cabello, Ibáñez, Rodríguez Nadruz, Fuentes 
Andrades, Morales, don Carlos; Jaque, Jarpa, Camus, Naudon, Laemmermann 
y Rioseco, para agregar en la letra b), reemplazando el punto y coma por una 
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coma, lo siguiente: "el que deberá hacerse efectivo desde el día que empezó el 
asentamiento". 
285.—De los señores Acevedo, Rosales y Tejeda, para suprimirlo. 
 
Artículo 160 
 
286.—De los señores Aguilera, don Luis; Aravena, don José Andrés, y Dueñas, 
para sustituir en el inciso tercero, la frase: "condiciones que los imponentes 
voluntarios, salvo que la Corporación los autorice expresamente para liberarse 
de esta obligación." por la siguiente: "y con los mismos derechos y beneficios 
establecidos en los incisos primeros y segundo de este artículo." 
 
Artículos nuevos 
 
287.—De los señores De la Fuente, Phillips, Monckeberg, Ochagavía y Zepeda: 
"Artículo. . .—No serán causales de expropiación para las explotaciones 
cereale-ras y ganaderas, las indicadas en los artículos 3º y 10 de la presente 
ley. 
El Presidente de la República dictará el Reglamento respectivo en el que 
señalará qué se entiende por explotaciones ce-realeras y ganaderas." 
288.—Del señor Zepeda: 
"Artículo. . .—Los predios agrícolas expropiados de conformidad con lo 
establecido en la presente ley, y en la ley anterior sobre Reforma Agraria Nº 
15.020, no estarán afectos al pago de impuestos a las ganancias de capital a 
que se refiere el artículo 49 en relación con el artículo 50, letra a) de la ley Nº 
15.564 de Impuesto a la Renta." 
289.—De los señores Marambio y Silva Ulloa: 
"Artículo. . .—Agrégase al artículo 1º de la ley Nº 12.027, después de la 
palabra "urbanos", la frase "y rurales". 
No quedarán afectos, sin embargo, a este impuesto, los predios que sean 
expropiados por la Corporación de la Reforma Agraria." 
290.—De los señores Jarpa y Camus: 
"Artículo. . .—Los saldos de precios de los predios agrícolas de cualquiera 
extensión, adquiridos por compraventa o en remate entre el 21 de noviembre 
de 1965 y la fecha de publicación de la presente ley, no podrán ser 
reajustados, en ninguna forma y bajo ninguna denominación en un porcentaje 
superior al 50% del alza del costo de la vida, aunque su aumento haya sido 
pactado sobre trigo o cualquier otro índice de precios." 
291.—De los señores Fuentes Andra-des, Laemmermann, Ibáñez, Rodríguez 
Nadruz y Fuentealba: 
"Artículo. . .—El Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) condonará todas 
las deudas provenientes de semillas, abonos, trabajos agrícolas, contraídos 
hasta el 31 de diciembre de 1965. 
Aplicado este beneficio, los miembros de Comités Agrícolas deberán ser 
atendidos con nuevos créditos." 
292.—De los mismos señores Diputados: 
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"Artículo. . .—El Instituto de Desarrollo Agropecuario otorgará créditos para 
fomento de la agricultura, ganadería a los propietarios, cuyos predios formen 
parte de antiguos remates de terrenos fiscales o particulares o predios 
adquiridos por intermedio de la antigua Caja de Colonización Agrícola, sin 
necesidad que formen previamente Comités Agrícolas, para lo cual sólo se les 
exigirá la presentación de sus títulos de dominio, sin que afecte, para el 
otorgamiento de estos créditos, las garantías hipotecarias que puedan tener 
vigentes con sus vendedores." 
293.—De los señores Ibáñez, Cabello, Jaque, Naudon, Jarpa, Fuentealba y Rio-
seco : 
"Artículo. . .—Los asignatarios de Unidades Agrícolas Familiares tendrán 
derecho a solicitar de la CORVI, préstamos para la construcción de viviendas 
campesinas. No será necesario, en estos casos, que el asignatario cumpla los 
requisitos que exija la CORVI para estos préstamos. 
La CORVI podrá determinar que estas construcciones se realicen en lugares 
que permitan agruparlas en villorrios campesinos-" 
294.—De los señores Phillips y Zepeda: 
"Artículo. . .—La Corporación de la Reforma Agraria, para todos los efectos 
legales, estará sujeta al control de la Contraloría General de la República y no 
de la Superintendencia de Bancos." 
295.—Del señor Guajardo: 
"Artículo. . .—En un plazo no superior a dieciocho meses, el señor Presidente 
de la República procederá a expropiar en los límites con la República Argentina 
a sociedades anónimas o a particulares que posean terrenos en cantidad 
superior a 8 mil hectáreas. Desde las provincias de Aisén a Magallanes, los 
terrenos necesarios para destinarlos exclusivamente a la colonización, los que 
deberán ser entregados a ciudadanos chilenos. 
Para asegurar el éxito de la colonización, el Gobierno les entregará toda la 
ayuda técnica y crediticia necesaria." 
296.—Del señor Rosales: 
"Artículo. . .—En cada predio expropiado y siempre que haya una población 
escolar superior a 30 alumnos en edad escolar, la Corporación de la Reforma 
Agraria deberá reservar una parcela con los terrenos suficientes para la 
construcción de una escuela y viviendas para los maestros y para campos de 
experimentación agrícola." 
297.—Del señor Phillips: 
"Artículo. . .—Los propietarios que entreguen a su personal, ya sea empleados 
u obreros, el 25% de su sueldo, a título gratuito, quedarán exentos de la 
presente ley y tendrán que tener el campo eficientemente trabajado." 
298.—De los señores Tejeda, Acevedo y Rosales: 
"Artículo. . .— Ningún propietario de más de ochenta hectáreas de suelo de 
riego básicas, podrá ser arrendatario, ni explotar a ningún título por sí, ni por 
interpósita persona, ni como mandatario, otro predio. Si fuera dueño de menos 
de ochenta hectáreas de riego básicas, sólo podrá arrendar o explotar la 
cantidad de suelo necesario para completar dicha cabida. 
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Los actuales contratos de arrendamiento o explotación que afecten a personas 
que se encuentren en los casos anteriores, y que excedan de las cabidas 
expresadas, no se renovarán y, en todo caso, deberán expirar dentro del plazo 
de cinco años contados desde la vigencia de esta ley si se hubiese convenido 
un plazo mayor." 
299.—De los señores Zepeda y De la Fuente: 
"Artículo...— En los juicios que se ventilen ante los Tribunales Agrarios, los 
escritos que se presenten, para los efectos de la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado y demás impuestos o contribuciones, serán considerados como si 
se trataran de un juicio ordinario de Mayor Cuantía." 
300.—De los señores Rodríguez Nadruz y Fuentes Andrades: 
"Artículo...— Las parcelaciones dispuestas por la Corporación de la Reforma 
Agraria serán de carácter definitivo, y para la selección de los parceleros se 
procederá de acuerdo con el D.F.L. R.R.A. Nº 75, dictado en conformidad de la 
ley Nº 15.020. 
Será obligación de la Corporación de la Reforma Agraria hacer la entrega de 
parcelas con ubicación definitiva del parcelero seleccionado, entregando sus 
parcelas con cercos y casa habitación." 
301.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . .—Decláranse sin efecto las expropiaciones aprobadas por la 
Corporación de la Reforma Agraria sobre predios parcelados entre particulares, 
antes de la vigencia de la presente ley en la zona afectada por el terremoto o 
maremoto del año 1960, declarada por la ley Nº 14.171. 
Igualmente se declararán sin efecto, en la misma zona, las expropiaciones 
acordadas por la misma institución sobre predios afectos a particiones de 
sucesiones." 
302.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . .—Derógase la ley Nº….., que prohibió parcelaciones o ventas de 
predios superiores a 80 hectáreas de superficie." 
303.—De los señores De la Fuente, Jarpa, Fuentes Andrades y Ochagavía: 
"Artículo. . .—Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley Nº 16.465, autorízase a los 
padres para vender a sus hijos mayores de 21 años, predios agrícolas de una 
extensión máxima de 60 hectáreas planas regadas o no superiores a 200 
hectáreas de secano. 
Las transacciones a que se refiere el inciso anterior estarán gravadas 
únicamente con un impuesto de un 8%, el cual se aplicará sobre el valor de 
tasación fiscal que tenga el predio." 
304.—De los señores Aguilera Báez y Aravena Cabezas: 
"Artículo. . .—Será causal de expropiación el hecho de que el predio de que se 
trate se encuentre dado en arrendamiento." 
305.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . .—A contar de la vigencia de la presente ley, serán expropiables 
todos los predios que se encuentren en litigio por posible usurpación de tierras 
a comunidades indígenas. El Tribunal Agrario, en única instancia, determinará 
el derecho de las tierras en juicio. En caso de ser comprobada la usurpación, 
dichas tierras deberán ser entregadas de inmediato, y gratuitamente, a las 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 723 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

comunidades que estaban afectadas. En la suposición contraria, deberán ser 
asignadas en igual porcentaje a los campesinos del predio expropiado y a los 
indígenas reclamantes del dominio, previa selección de los comuneros hecha 
por la Corporación de la Reforma Agraria. 
Los asignatarios a que se refiere el inciso anterior, quedarán sujetos a todas 
las exigencias reglamentarias de la presente ley." 
306.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . .—Facúltase al Ministerio de Agricultura para que, a través de la 
Corporación de la Reforma Agraria, pueda, cuando así lo exijan los intereses 
del bien común, proceder a la expropiación de tierras en la zona austral y del 
Norte Chico, en base a las demás disposiciones que rigen a la presente ley." 
307.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo...—Son de uso público las riberas de los ríos, hasta un máximo de 15 
metros en cada ribera, a contar de las aguas máximas." 
308.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . .—Los campesinos asentados podrán, por simple mayoría de ellos, 
en reunión convocada para el efecto, determinar la continuidad de trabajo del 
predio por medio del sistema de asentamiento o por medio del de la propiedad 
individual." 
309.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . . —Será causal de expropiación el hecho comprobado de despido 
injustificado de obreros o medieros campesinos." 
310.—Del señor Turna: 
"Artículo. . .—Modifícanse los siguientes artículos de la ley N° 14.511: 
1) Agrégase al inciso final del artículo 24, la siguiente frase: "Serán 
embargables también por el no pago oportuno de las hipotecas a que se refiere 
el artículo 51 de la presente ley". 
2) Agrégase al inciso primero del artículo 43, cambiando el punto final por 
una coma, la siguiente frase: "en la forma que lo determine la Corporación de 
la Reforma Agraria.". 
3) Agrégase al inciso primero del artículo 46, cambiando el punto aparte 
por una coma, la siguiente frase: "en la forma que lo determine la Corporación 
de la Reforma Agraria.". 
4) Agrégase al artículo 47, el siguiente inciso: 
"Practicadas estas diligencias, el Juez de Letras de Indios respectivo procederá, 
antes de avanzar el juicio de división, a remitir los antecedentes a la 
Corporación de la Reforma Agraria, para que determine las unidades 
familiares, indicando cabidas y deslindes y tasación correspondiente. Este 
informe deberá evacuarlo dicha Corporación en un plazo que le fijará el Juez y 
que no podrá ser inferior a 60 ni superior a 180 días; en caso de no poderse 
evacuar por razones técnicas dentro de este plazo, el Juez podrá renovarlo por 
un período igual a petición de dicha institución." 
311.—De los señores Ibáñez, Cabello y Morales, don Carlos: 
"Artículo.. .—Con cargo a los fondos de esta ley, se aportará anualmente, 
desde el año 1967, a la Universidad de Chile, la cantidad de Eº 2.000.000, con 
el objeto de destinarlo a la creación de Colegios Regionales Universitarios de 
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Especialidades Agropecuarias y a su habilitación progresiva de implementos de 
estudio y explotación experimental. 
Los Colegios Regionales mencionados tendrán como finalidad la formación de 
profesionales en especialidades agropecuarias. El nivel de los estudios y los 
títulos profesionales que se otorguen, serán determinados por la Universidad 
de Chile. 
Dichos Colegios deberán realizar, también, en forma permanente, cursos de 
enseñan técnica destinados a la preparación de los campesinos en las labores 
agropecuarias. 
La CORA adquirirá predios rústicos en las provincias que se determinen, con 
acuerdo de la Universidad de Chile, con el objeto de transferirlos a esta última 
entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, letra c), de esta ley, 
a fin de que se instalen en ellos las dependencias de los respectivos Colegios. 
Dichos predios deberán tener una cabida que permita la realización de los 
trabajos experimentales de las diversas especialidades que contemplen los 
programas de enseñanza." 
312.—De los señores Aravena, don José Andrés, y Aguilera, don Luis: 
"Artículo. . .—El Estado tendrá la obligación de crear los mecanismos 
necesarios para facilitar por un organismo creado para tal efecto, la compra de 
los productos agropecuarios." 
313.—De los señores Aravena, don José Andrés, y Aguilera, don Luis: 
"Artículo. . .—Ningún obrero campesino o mediero, podrá ser lanzado de la 
casa ocupada en el predio, mientras no se compruebe fehacientemente que ha 
solucionado su problema habitacional." 
314.—De los señores Jarpa y Camus: 
"Artículo... — Los arriendos o subarriendos de predios agrícolas no podrán ser 
fijados o reajustados durante el presente año y en los cinco años siguientes, en 
un porcentaje superior al 50% del alza del costo de la vida. 
La infracción a lo dispuesto a este artículo será sancionado con una multa 
equivalente a una suma igual al valor de una a diez rentas del arrendamiento 
respectivo." 
En consecuencia, y en virtud de los acuerdos adoptados por vuestra Comisión 
y a los cuales se ha hecho referencia, el proyecto de ley en su segundo 
informe, queda redactado en los siguientes términos: 
 
 
Proyecto de ley: 
 
 
Título preliminar. 
 
Artículo 1°.—Establécense las siguientes definiciones para los efectos de la 
presente ley: 
a) Predio rústico: todo predio agrícola, ganadero o forestal esté 
comprendido en zonas rurales o urbanas. Cuando el contexto no implique una 
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interpretación diferente, se entenderá que la palabra "agrícola" significa, 
igualmente, ganadero o forestal; 
b) Predio abandonado: aquel que no es objeto de hechos positivos de 
explotación económica como cultivos agrícolas, empastadas, crianza de 
ganado, cuidado y conservación de los bosques naturales o artificiales, u otros 
de análoga significación económica. El hecho de que el predio esté cercado o 
que tenga cuidadores o la existencia de construcciones o la simple explotación 
de subsistencia, no constituirá por sí solo prueba de explotación económica; 
c) Predio mal explotado: aquel cuya explotación se realiza en condiciones 
técnicas o sociales inadecuadas. 
El reglamento determinará las normas que deberá seguir el organismo 
expropiador para la calificación de las condiciones técnicas y sociales mínimas 
en que debe explotarse un predio rústico para que no se estime mal explotado, 
teniendo en cuenta factores de orden técnico, tales como el uso de la tierra y 
del agua, las prácticas de administración y factores de orden social, tales como 
remuneraciones, vivienda, educación y sanidad. 
En todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio rústico que tenga 
dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes, plantaciones o praderas 
artificiales, una proporción inferior al 80% de su superficie útil de riego normal, 
o que, en el caso de terrenos de secano o que no disponen de riego normal, la 
proporción de su superficie útil dedicada a cultivos anuales, cultivos 
permanentes, plantaciones, praderas artificiales o naturales, mejoradas, sea 
inferior al 70%. Para los efectos de determinar la superficie útil de riego 
normal se deberá tener en cuenta la seguridad de riego con que cuenta el 
predio. 
Asimismo y en todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio rústico, 
si quien lo explota ha infringido la legislación social y del trabajo, respecto de 
los empleados y obreros que trabajan en dicho predio, siempre que este hecho 
se encuentre acreditado por haber sido condenado por dos o más veces, 
durante los dos años anteriores a la fecha del acuerdo da expropiación, 
mediante sentencia judicial o resolución administrativa ejecutoriada. El peso de 
la prueba de los diferentes requisitos a que se refiere esta letra, corresponderá 
siempre al propietario. 
d) Explotación directa: la realizada por una persona natural que explota 
tierras por su cuenta y riesgo, dirige por sí misma la explotación y participa en 
ella. En casos calificados, como el de ser el propietario de avanzada edad o 
encontrarse imposibilitado físicamente para el trabajo, se estimará que existe 
explotación directa cuando la dirección y participación de la explotación la 
efectúe un Administrador cuya actividad básica sea la administración de las 
tierras del propietario; 
e) Explotación efectiva: la explotación directa realizada por una persona 
natura! que, además, trabaja de modo habitual en las tierras, constituyendo 
este trabajo su actividad básica; 
f) Explotación personal: la explotación directa realizada por una persona 
natural que trabaja de modo continuo en las tierras constituyendo este trabajo 
su actividad básica y que realiza dicha explotación con el sólo aporte de su 
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trabajo personal y el de los miembros de su familia que con él conviven, 
empleando asalariados sólo con carácter ocasional, en número limitado y 
proporcional a la extensión del predio y a la naturaleza de su 
aprovechamiento; 
g) Explotación por terceros: la realizada por una persona que no sea el 
dueño del predio, que dirige por su cuenta y riesgo la explotación, 
independientemente del propietario. No se considerará explotación por terceros 
la realizada por el propietario que sea persona natural, conjuntamente con otra 
u otras personas, siempre que dicho propietario participe tanto en la dirección 
como en el financiamiento de los gastos de explotación y en los riesgos de 
ésta; 
h) Unidad agrícola familiar: la superficie de tierras que, dada la calidad del 
suelo, ubicación, topografía, clima y otras características, en particular la 
capacidad de uso de los terrenos, y siendo explotada personalmente por el 
productor, permite al grupo familiar vivir y prosperar merced a su racional 
aprovechamiento; 
i) Campesino: el obrero o empleado cuyo trabajo habitual y continuo se realiza 
en el campo, así como el ocupante, medie-ro, arrendatario, tenedor o dueño 
de tierras, siempre que lo sean respecto de una superficie no superior a la de 
la unidad agrícola familiar. En ningún caso se considerará como campesino a la 
persona que esté en posesión de un título profesional universitario; 
j) Asignatario: el beneficiario de tierras asignadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria de conformidad con esta ley; 
k) Habilitación de tierras para la producción: la incorporación a la producción 
agrícola regular, mediante las obras y trabajos adecuados, de terrenos cuyas 
condiciones físicas los inhabiliten para su aprovechamiento productivo; 
l) Mejoramiento de suelos: la adecuación de suelos agrícolas ya aprovechados, 
a una producción intensificada, mediante la realización de las obras y trabajos 
apropiados; 
m) Año agrícola: el que comienza el 1º de mayo y termina el 30 de abril de! 
año siguiente, salvo en la provincia de Tarapacá en que comienza el 1º de 
noviembre y termina el 31 de octubre del año siguiente, y 
n) Son suelos con serias limitaciones aquellos considerados sólo de cultivo 
ocasional, y más adaptados a la producción de pastos. Las limitaciones más 
usuales son las siguientes: 
a) Pendientes que dificultan seriamente el regadío; 
b) Suelos de espesor muy delgado; 
c) Excesiva pedregosidad que afecta al cultivo del suelo y a su fertilidad; 
d) Texturas extremas, o muy arenosas, o muy arcillosas; 
e) Salinidad fuerte; 
f) Erosión severa por riego o alta susceptibilidad a ella; 
g) Inundaciones frecuentes y prolongadas que pueden impedir el uso del 
suelo en algunos períodos del año, así como niveles altos de aguas freáticas. 
 
o) Pradera mejorada: aquella que sea sometida a métodos especiales de 
manojo, como ser abonadura, control de malezas, regulación del pastoreo, 
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etc., dirigidos a proteger, conservar y acrecentar las espacies forrajeras 
naturales bajo explotación, la fertilidad del suelo y demás recursos naturales 
renovables.". 
p) Suelos de secano arables son aquellos cuyo principal recurso de agua 
utilizable proviene de las lluvias, que pueden ser cultivados variando su uso 
desde muy intensivo hasta ocasional, y que, en el caso de ser cultivados con 
riesgos de deterioro o pérdida de su capacidad productiva, ésta puede ser 
mantenida con medidas de conservación." 
q) Minifundio: todo predio rústico que no alcance a constituir una unidad 
agrícola familiar y también aquellos terrenos pertenecientes a comunidades en 
las cuales el número de comuneros sea manifiestamente superior a la 
capacidad del suelo para subvenir, mediante una explotación racional, a la 
adecuada subsistencia de los respectivos grupos familiares". 
En todos los casos en que la presente ley emplee las palabras "!a 
Corporación", deberá entenderse que se refiere a la Corporación de la Reforma 
Agraria. 
Para los efectos de la presente ley se entenderá que es de dominio exclusivo 
de cada comunero o socio de una sociedad de personas, una superficie de 
terrenos de la respectiva comunidad o sociedad, proporcional a los derechos 
que en ellas tuviere. 
 
TITULO I 
 
De las tierras  para la Reforma  Agraria 
 
CAPITULO I 
 
De los predios afectos a expropiación 
 
Artículo 2º.—Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función 
social, declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación total o parcial 
de los predios rústicos que se encuentren en cualquiera de las situaciones que 
se expresan en los artículos 3º a 12 inclusive de la presente ley. 
 
Artículo 3º.—Son expropiables los predios rústicos de que sea dueña una 
misma persona natural, cualesquiera que sea su ubicación en el territorio 
nacional y las categorías de sus terrenos que, aisladamente o en conjunto, 
tengan una extensión que exceda de 80 hectáreas de riego básicas, calculadas 
conforme a la Tabla de conversión que se establece en el artículo 163. 
Cuando la suma de las superficies de ios predios de que sea dueña una misma 
persona natural exceda de 80 hectáreas de riego básicas, será expropiable 
cualquiera de esos predios, o parte de algunos de ellos, o La totalidad de 
éstos, sin perjuicio del derecho de reserva que corresponda en conformidad a 
la presente ley. 
Quedan afectados por las disposiciones de este artículo los predios rústicos de 
que sean propietarias dos o más personas en común, y cuya superficie sea 
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superior a la que se indica en el inciso primero, salvo que se trate de las 
comunidades a que se refiere el artículo 154. 
Para los efectos de la expropiación por la causal establecida en este artículo en 
el caso de expropiarse predios de que sean dueñas personas casadas se 
considerarán como un todo los predios pertenecientes a ambos cónyuges, aun 
cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén divorciados a 
perpetuidad. 
 
Artículo 4º—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 
abandonados y los que estén mal explotados. 
No obstante la causal de expropiación establecida en el inciso anterior, salo se 
aplicará una vez transcurridos dos años desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, respecto de aquellos predios rústicos que, desde una fecha 
anterior al 27 de noviembre de 1962 tengan una superficie que no exceda de 
80 hectáreas de riego básicas. 
 
"Artículo 5º.—Son expropiables los predios rústicos que hubieren resultado de 
la división de un predio de superficie superior a 80 hectáreas de riego básicas, 
cuando la división se haya efectuado con posterioridad al 4 de noviembre de 
1964, siempre que a la iniciación del año agrícola inmediatamente siguiente a 
la fecha de la división no se haya hecho materialmente efectiva la división de 
la explotación y los predios resultantes de la subdivisión no hayan sido objeto 
de explotación personal o efectiva, independiente y de modo ininterrumpido. 
Todos ios predios que no cumplan los requisitos anteriores serán expropiables, 
cualesquiera sean sus propietarios y su superficie. 
La prueba de que el predio ha sido explotado personal o efectivamente y en 
forma independiente de modo ininterrumpido desde la iniciación del año 
agrícola inmediatamente posterior a la fecha de la división corresponderá 
siempre al propietario. 
Esta causal de expropiación sólo será aplicable por el plazo de tres años a 
contar de la vigencia de la presente ley, respecto de los predios que se hayan 
dividido con anterioridad a ella.". 
 
Artículo 6º.—Son expropiables los predios rústicos de que sean dueñas 
personas jurídicas de derecho público o privado, salvo las excepciones 
expresamente establecidas en la presente ley. Exceptúanse igualmente todos 
aquellos que pertenezcan a cooperativas campesinas que cumplan los 
requisitos establecidos en el Reglamento. Tampoco serán afectados por esta 
causal los predios rústicos de que sean dueñas sociedades de personas que 
tengan por objeto principal la explotación agrícola o ganadera cuando éstas 
cumplan con todos y cada uno de los siguientes requisitos: 
a) Que la superficie de tierras de que la sociedad sea dueña no exceda de 
80 hectáreas de riego básicas; 
b) Que la dirección de la explotación de la totalidad de las tierras de la 
sociedad sea efectuada por uno de los socios, a lo menos, el que deberá 
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trabajar de modo habitual en esas tierras, constituyendo este trabajo su 
actividad básica; 
c) Que ninguno de los socios lo sea de alguna otra sociedad de persona 
propietaria de predios rústicos; 
d) Que se hayan constituido o declaren su existencia por escritura pública, 
un extracto de la cual deberá inscribirse en el Registro de Comercio y 
publicarse en el Diario Oficial en la forma y plazo que establezca el 
Reglamento. 
Los predios rústicos de que sean dueñas sociedades de personas existentes a 
la fecha de vigencia de esta ley, no serán afectados por la causal de 
expropiación establecida en el presente artículo durante los ciento ochenta días 
siguientes a esa fecha. 
Aquellas sociedades de personas existentes a la fecha de vigencia de esta ley, 
que una vez transcurrido el plazo indicado en el inciso anterior reunieren todos 
los requisitos expresados en las letras b), c) y d), precedentes, que sean ai 
mismo tiempo sociedades que tengan por objeto principal la explotación 
agrícola o ganadera, cuyos predios se expropiaren en virtud de la causal 
establecida en este artículo por no cumplir con el requisito expresado en la 
letra a), tendrán derecho a conservar en su dominio una superficie de terrenos 
que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas. Se aplicarán en esta materia 
las normas contenidas en los incisos primero y tercero del artículo 14 y en el 
artículo 27. 
 
Artículo 7º.—-Son expropiables los predios rústicos que se encuentren dados 
en arrendamiento o cedidos para su explotación por terceros, cuando sus 
dueños infringieren las disposiciones legales que regulan la materia. 
 
Artículo 8º.—Son expropiables los predios rústicos de que sean dueñas dos o 
más personas en común, respecto de los cuales no se hubiese puesto término 
al estado de indivisión en los casos, forma y plazo establecidos en la presente 
ley. 
No será aplicable el presente artículo a las tierras y comunidades a que se 
refiere el artículo 154. 
 
Artículo 9º—Son expropiables los predios rústicos ubicados en la zona de 
aplicación de la Ley de la Propiedad Austral donde se hayan producido 
cuestiones legales relacionadas con el dominio o posesión de la tierra, siempre 
que las tierras estén ocupadlas por personas que no tengan vínculo contractual 
alguno con el propietario y que la ocupación tenga a lo menos tres años a la 
fecha del acuerdo de expropiación. No se aplicará esta causal si existe juicio 
pendiente sobre el dominio o posesión de la tierra, cuando el propietario 
hubiere iniciado el juicio dentro de los seis meses siguientes a la iniciación de 
la ocupación. 
 
Artículo 10.—Son expropiables los predios rústicos que sea necesario adquirir 
para completar un programa de reforma agraria y que hayan sido ofrecidos 
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transferir por su dueño a la Corporación. En este caso la indemnización por la 
expropiación se pagará con un 10% al contado y el saldo mediante bonos de la 
Reforma Agraria de la Clase "A". 
 
Artículo 11.—Son expropiables los predios rústicos que constituyan 
"minifundios", para el sólo efecto de reagruparlos y asignarlos en unidades 
agrícolas familiares. Tendrán preferencia para ser asignatarios de dichas 
unidades los ex propietarios que muestren mayor capacidad para el trabajo del 
campo. 
 
Artículo 12.—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 
comprendidos dentro de un área en la que el Estado esté realizando o vaya a 
realizar obras de riego o de mejoramiento del mismo y que sea declarada área 
de riego. 
 
Artículo 13.—E área de riego será declarada por el Presidente de la República 
mediante un decreto supremo que apruebe para ella un plan de desarrollo 
agropecuario, propuesto por el Ministerio de Agricultura. 
 
CAPITULO II 
 
De los derechos de reserva y de adquisición de tierras en relación con la 
expropiación. 
 
Artículo 14.—En caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con el 
artículo 3°, el propietario afectado tendrá derecho a conservar en su dominio 
una superficie de terrenos que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas, 
computada la de otros terrenos de que fuere dueño expresada en hectáreas de 
riego básicas. Si el propietario tuviere más de cinco hijos que trabajen con él o 
vivan a sus expensas, el límite máximo de superficie mencionado se 
aumentará en diez hectáreas de riego básicas por cada uno de esos hijos que 
excediere de ese número, sin que el total de la reserva pueda ser superior a 
cien hectáreas de riego básicas. Dicho propietario sólo podrá ejercer el derecho 
de reserva sobre aquellos terrenos que no estén arrendados o cedidos para su 
explotación por terceros. No tendrá derecho a reserva el propietario que 
tuviere su predio abandonado o mal explotado. 
Para los efectos de este artículo en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
El propietario que desee hacer uso del derecho de reserva establecido en este 
artículo deberá declararlo por escrito ante la Corporación dentro del plazo de 
treinta días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo de 
expropiación; si así no lo hiciere, se extinguirá definitivamente ese derecho. 
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Artículo 15.—En el caso de expropiarse de conformidad con el artículo 3º 
tierras de que sean dueñas dos o más personas en común, cada uno de los 
comineros que estuvieren explotando persona! o efectivamente las tierras 
tendrá derecho a adquirir, en el predio expropiado, una superficie de terrenos, 
expresada en hectáreas de riego básicas, equivalente a la que estuviere 
explotando de alguno de esos modos. La superficie que los comuneros titulares 
de este derecho adquieran no podrá exceder, en conjunto, de 80 hectáreas de 
riego básicas ni podrá ser superior, para cada uno de ellos, a esa misma 
superficie, computada la de otros terrenos que tuvieren en su dominio 
expresada en hectáreas de riego básicas. No obstante, en el caso de que los 
comuneros que tuvieren este derecho fueren dos o más, el límite máximo de 
terrenos que pueden adquirir en conjunto, se ampliará en diez hectáreas de 
riego básicas por cada uno de ellos. No podrá hacer valer el derecho de 
adquisición el comunero que tuviere los terrenos abandonados o mal 
explotados. 
Serán aplicables a este derecho de adquisición las disposiciones del artículo 14, 
inciso segundo y tercero, así como las de los artículos 27 y 33 en lo que 
concierne a la ubicación y valor de los terrenos y a !a reclamación a que 
hubiere lugar en relación con este derecho. 
 
Artículo 16.—El arrendatario que al momento del acuerdo de expropiación de 
un predio rústico por alguna da las causales de los artículos 3º, 6º, 7º ó 12, 
estuviere explotando personal o efectivamente tierras en él desde tres años 
consecutivos, tendrá derecho a que la Corporación de la Reforma Agraria le 
venda, en esas tierras, una superficie que no podrá ser inferior a la de la 
unidad agrícola familiar ni superior a 80 hectáreas de riego básicas. 
Si el arrendatario fuese dueño de terrenos de una superficie igual o superior a 
la de la unidad agrícola familiar, sólo tendrá este derecho si se obliga a 
enajenar dichos terrenos a campesinos, en el plazo, forma y condiciones que la 
Corporación apruebe. 
En ningún caso podrá ejercer el derecho de adquisición establecido en el inciso 
anterior el arrendatario que haya infringido las disposiciones legales que 
regulen los arrendamientos o que tenga el predio subarrendado, abandonado o 
mal explotado o que haya realizado una explotación que hubiere producido el 
deterioro del suelo. 
El Reglamento establecerá las demás condiciones que deberá reunir el 
arrendatario, así como la forma y plazo en que deberá ejercer este derecho. 
Corresponderá al Consejo Nacional Agrario resolver sobre la solicitud del 
interesado. 
El precio de venta se fijará por la Corporación y será pagado por el 
arrendatario con un 10% a! contado y el saldo en ocho cuotas anuales iguales. 
El 70% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la variación que 
experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de 
Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente 
resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales del año 
calendario anterior a la fecha de la escritura de la compraventa, con el 
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correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se efectúe el pago. Cada cuota del saldo de precio devengará un interés 
del 3% anual, que se calculará sobre el monto-de la cuota aumentado en el 
50% del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente 
con la respectiva cuota. 
El comprador podrá pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o hacer 
abonos anticipados de ella. En tal caso, para calcular el reajuste sobre las 
cantidades que se paguen se considerará el promedio de los índices mensuales 
de los doce meses anteriores a aquél en que se efectúe el pago o el abono 
anticipado. 
 
CAPITULO III 
 
De las excepciones a la expropiabilidad 
 
Artículo 17.—El propietario a quien se le expropiare uno o varios predios por la 
causal del artículo 3º, o por la causal del artículo 6º, tendrá derecho a que se 
declaren excluidos de la expropiación aquellos predios respecto de los cuales 
esté cumpliendo todos y cada uno de los requisitos señalados en el artículo 18. 
Si el propietario fuere una persona natural deberá, además, estar 
explotándolos, a lo menos directamente, y si fuere persona jurídica, sólo podrá 
ejercer este derecho aquélla cuyas actividades tengan por objeto principal la 
explotación agrícola o ganadera y siempre que los predios de que se trate no 
estén dados en arrendamiento o mediería o cedidos de cualquier otra forma 
para su explotación por terceros. 
La superficie de terrenos excluidas de la expropiación en virtud de este 
artículo, no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas, incluida en ella 
la de los terrenos que el propietario se reservare en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 6º ó 14 y computada la de otros predios de que fuere dueño, 
expresada en hectáreas de riego básicas. La superficie excluida de la 
expropiación quedará inexpropiable, en el futuro, por las causales referidas. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
El propietario deberá hacer valer el derecho establecido en este artículo ante la 
Corporación de la Reforma Agraria, dentro del plazo de treinta días contado 
desde la notificación del acuerdo de expropiación, debiendo acompañar a su 
solicitud los documentos que el Reglamento exija bajo apercibimiento de no 
admitir su solicitud a tramitación. Corresponderá al Consejo de la Corporación 
pronunciarse sobre la solicitud, para la aprobación de la cual se requerirá el 
voto favorable de los dos tercios de sus miembros presentes, a lo menos. 
Si la solicitud del propietario fuere denegada, éste podrá recurrir al Consejo 
Nacional Agrario, dentro del plazo de treinta días, contado desde la fecha en 
que se le notifique el respectivo acuerdo de la Corporación. 
El derecho que establece el presente artículo es intransferible. 
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Artículo 18.—Para que un propietario pueda acogerse al régimen de excepción 
establecido en el artículo anterior deberá cumplir en todos los predios con 
respecto a los cuales lo solicite, con la totalidad d? los siguientes requisitos: 
1.—Tener dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes o praderas 
artificiales, a lo menos el 95% de la superficie útil de riego normal del predio 
de que se trate; en el caso de terrenos de secano, éstos deberán estar 
dedicados a cultivos anuales o permanentes o a praderas naturales mejoradas 
o artificiales, a lo menos en el 80% del total de la superficie apta para ello; 
2.—Explotar el predio en condiciones técnicas superiores al promedio de los 
predios de la comuna. Este requisito será acreditado mediante un informe 
técnico del Ministerio de Agricultura, que éste deberá expedir, en conformidad 
a las normas que se fijen en el Reglamento, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se solicite por el interesado. Para admitir a 
tramitación la solicitud a que se refiere el artículo anterior, bastará que se 
acredite haber pedido dicho informe; 
3.—Mantener en buen estado de conservación el suelo y otros recursos 
naturales renovables. En caso de que existiera algún proceso de deterioro de 
los mismos, deberán haberse iniciado programas de conservación o 
recuperación de esos recursos que a juicio del Ministerio de Agricultura sean 
adecuados; 
4.—Conceder a los trabajadores del predio participación en las utilidades de la 
explotación, en los términos establecidos en la legislación sobre 
participaciones; 
5.—Pagar por concepto de salarios, sueldos y participaciones conforme al 
número anterior, a los obreros y empleados del predio, un total anual de por lo 
menos dos veces el salario mínimo campesino y sueldo vital de la escala B del 
departamento respectivo en relación con el número de jornadas y meses 
trabajados. Para estos efectos, sólo se computará el valor de las regalías en lo 
que no excedan del 25% del monto total de los sueldos y salarios pagados. Los 
salarios y participaciones pagados a los obreros se calcularán separadamente 
de los sueldos y participaciones pagados a los empleados. 
Para los efectos de este requisito no se considerará a aquellos empleados u 
obreros que el Reglamento determine; 
6.—Cumplir con todas las disposiciones legales en lo que respecta a vivienda 
campesina, educación y sanidad y no haber sido condenado por sentencia 
judicial o resolución administrativa ejecutoriada por infracción a la legislación 
social y del trabajo, ocurrida en los dos años anteriores al acuerdo de 
expropiación. 
El peso de la prueba de los diferentes requisitos a que se refiere este artículo, 
corresponderá al propietario. 
 
Artículo 19.—El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 
terrenos de que sean dueñas personas naturales o varias personas naturales 
en común, con respecto a los cuales sus propietarios presenten un plan de 
inversiones para la habilitación de suelos y su subsecuente racional explotación 
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que haya sido aprobado por el Ministerio de Agricultura. En las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes la  
inexpropiabilidad mencionada podrá referirse también a terrenos afectos a un 
plan de mejoramiento de suelos, aprobado en la misma forma. 
 
Artículo 20.—El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 
terrenos de que sean dueñas personas jurídicas, cuya actividad principal sea la 
explotación agrícola o ganadera, con respecto a los cuales sus propietarios 
presenten un plan de inversiones para la habilitación de suelos y su 
subsecuente racional explotación que haya sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, en los siguientes casos y condiciones: 
a) Cuando se trate de sociedades de personas que reúnan todos los 
requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 6º, cualquiera que 
fuere el lugar en que los referidos terrenos estén ubicados; 
b) Cuando se trate de otras personas jurídicas, siempre que los referidos 
terrenos estén ubicados en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes. Tratándose de personas jurídicas 
existentes a la vigencia de la presente ley, la inexpropiabilidad, en este caso, 
podrá también fundarse en un plan de mejoramiento de suelos aprobados en 
las mismas condiciones expresadas en el inciso primero de este artículo. 
Asimismo, el Presidente de la República podrá declarar inexpropiables los 
terrenos plantados de viñas viníferas más un 20% para rotación, de que sean 
dueñas, desde una fecha anterior al 22 de noviembre de 1965, sociedades 
anónimas que tengan el carácter de empresas vitivinícolas integradas, siempre 
que, además de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18, reúnan las 
siguientes condiciones: 
a) Tener un capital propio destinado a las actividades vitivinícolas 
equivalente, por lo menos, a cuatro veces el avalúo fiscal de los terrenos 
plantados de viñas; 
b) Tener a lo menos el 95% de las viñas viníferas plantadas con variedades 
de cepas de calidad autorizada por el Ministerio de Agricultura; 
c) Comercializar como vino fino a lo menos el 50% de la producción de las 
viñas de la sociedad. Se entenderá cumplido este requisito si, a la época de 
cada cosecha, la sociedad propietaria tuviere en sus bodegas una existencia de 
vinos de años anteriores, equivalente a por lo menos el 50% de su cosecha 
normal, y 
d) Que los empleados y obreros de la empresa vitivinícola integrada, con 
excepción de aquellos que el reglamento determine, sean dueños de a lo 
menos el 10% del total de acciones de la sociedad y tengan en el directorio a 
lo menos un miembro. 
Para los efectos de este artículo se considerará empresa vitivinícola integrada 
aquella sociedad anónima que, dedicándose básicamente a la actividad 
vitivinícola, produzca, elabore, fraccione y comercialice sus vinos bajo sus 
propias marcas. 
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Artículo 21.—El decreto supremo que declare la inexpropiabilidad de terrenos, 
de acuerdo con los artículos 19 y 20, determinará, en cada caso, la superficie 
con respecto a la cual se concede la inexpropiabilidad, la individualización de 
los terrenos, la duración de la inexpropiabilidad y las condiciones y requisitos 
que el propietario deberá cumplir durante la ejecución del plan aprobado en 
dicho decreto o durante el plazo de la inexpropiabilidad, tratándose de 
empresas vitivinícolas integradas. 
 
Artículo 22.—La inexpropiabilidad declarada en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 17, 19 ó 20 de esta ley, caducará en el caso de que los 
propietarios dejaren de cumplir, en cualquier momento, alguno de los 
requisitos o condiciones que les permitieron obtener la inexpropiabilidad o los 
requisitos establecidos en los decretos supremos a que hace referencia el 
artículo 21, según corresponda. 
La caducidad será declarada, en primera instancia, por el Tribunal Agrario 
Provincial, a petición de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio 
de Agricultura. 
 
Artículo 23.—No serán expropiables los predios rústicos destinados a cumplir 
funciones de estaciones experimentales, de centros de capacitación campesina 
o de docencia agropecuaria o forestal mientras cumplan con esas funciones, las 
que deberán ser calificadas por el Ministerio de Agricultura y siempre que los 
respectivos titulares del dominio no persigan fines de lucro con la explotación 
de dichos predios. 
Tampoco será expropiable la propiedad familiar agrícola, salvo por la causal 
establecida en el artículo 12. 
 
Artículo 24.—No son expropiables por las causales establecidas en esta ley los 
bosques artificiales, como tampoco aquellos bosques naturales cuyos dueños 
estuvieren cumpliendo un plan de ordenación aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, cuando unos u otros estén situados en terrenos de aptitud 
exclusivamente foresta! o en terrenos agrícolas no arables. Tampoco son 
expropiables los terrenos desarbolados, de aptitud exclusivamente forestal, en 
los que sus propietarios estén cumpliendo un programa de forestación 
aprobado por el Ministerio de Agricultura. 
Los terrenos que el inciso anterior declara inexpropiables no serán 
considerados para los efectos de la aplicación de la causal de expropiación 
expresada en el artículo 3º, como tampoco para la determinación de la 
superficie que el dueño de un predio expropiado tenga derecho a conservar en 
su dominio en conformidad con las disposiciones de esta ley. 
La calificación de terrenos de aptitud exclusivamente forestal y de terrenos agrí 
colas no arables, así como la de bosques artificial o natural, corresponde al 
Director de Agricultura y Pesca del Ministerio de Agricultura. 
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CAPITULO IV 
 
De los predios rústicos de propiedad fiscal y de los pertenecientes a 
Instituciones o Empresas del Estado. 
 
Artículo 25.—Para los fines de la presente ley, autorízase al Presidente de la 
República para transferir a la Corporación de la Reforma Agraria las tierras 
susceptibles de uso agrícola o ganadero pertenecientes a Instituciones o 
Empresas del Estado, en la forma y condiciones que determine el Reglamento. 
 
Artículo 26.— Autorízase al Presidente de la República para transferir 
gratuitamente a la Corporación de la Reforma Agraria predios rústicos de 
propiedad fiscal. 
 
CAPITULO V 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 27.—La ubicación de los terrenos objeto de la reserva a que se refieren 
los artículos 6º y 14, así como la de los terrenos excluidos de la expropiación 
de conformidad con el artículo 17, se determinará con arreglo a las siguientes 
normas: 
a) Los terrenos que al propietario corresponda conservar en su dominio, 
deberán constituir en lo posible una superficie continua y si la forma del predio 
lo permite, convexa; 
b) Se deberán distribuir proporcional-mente entre los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio y aquellos que constituyen la parte 
expropiada, tierras de calidad y condiciones semejantes; 
c) La parte de los terrenos que el propietario conserve en su dominio con 
frente a camino público deberá ser, en lo posible, proporcional a la superficie 
del predio; 
d) Los terrenos que el propietario conserve en su dominio deberán ubicarse 
de manera que no impidan el racional aprovechamiento de las aguas en los 
terrenos expropiados; 
e) Deberá incluirse en los terrenos que el propietario deba conservar en su 
dominio, la casa patronal, siempre que así lo solicité. No se incluyen en la casa 
patronal las bodegas, silos, y en general otros edificios e instalaciones que 
sean necesarios, a juicio de la Corporación de la Reforma Agraria, para la 
buena explotación de la parte expropiable del predio, y 
f) Que la distribución de las mejoras entre la parte de los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio y la parte que resulte efectivamente 
expropiada se haga de manera que no perjudique su racional 
aprovechamiento. 
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No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el propietario y la Corporación 
de la Reforma Agraria podrán acordar una ubicación diferente a los terrenos 
que el primero deba conservar en su dominio. 
En el caso que no hubiere acuerdo, el propietario deberá manifestar por 
escrito, y dentro del plazo de 15 días contado desde la fecha en que la 
Corporación le notifique el desacuerdo, la ubicación de los terrenos que desee 
conservar en su dominio, ateniéndose a las normas señaladas en el inciso 
primero. No tendrá este derecho el propietario que tenga arrendado 
parcialmente el predio expropiado, correspondiendo la determinación definitiva 
a la Corporación. 
Si el propietario no determina la ubicación dentro del plazo mencionado en el 
inciso anterior, la Corporación la señalará definitivamente. 
En el caso que el propietario señalare la ubicación de los terrenos que desee 
conservar en su dominio, pero no se ajustare a las normas establecidas en el 
inciso primero, la Corporación de la Reforma Agraria podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha en 
que el propietario haya manifestado por escrito la ubicación de los terrenos, 
que la determine en definitiva. 
El Tribunal Agrario Provincial conocerá de la reclamación conforme a las reglas 
de los incidentes y fallará en única instancia. El Tribunal deberá fallar la 
reclamación de la Corporación dentro del plazo de treinta días, contado desde 
la notificación del reclamo al propietario. 
 
Artículo 28.— Cuando un propietario conserve terrenos en su dominio, ya sea 
por expropiarse parcialmente un predio o a consecuencia de la aplicación de 
los artículos 6º, 14 ó 17, la Dirección de Aguas concederá el derecho de 
aprovechamiento conforme a la presente ley, en relación con el número de 
hectáreas de riego que tengan esos terrenos. 
 
TITULO  II 
 
Del acuerdo de expropiación, de sus efectos y de las indemnizaciones 
 
CAPITULO I 
 
Del acuerdo de expropiación y de sus efectos 
 
Artículo 29. —Las expropiaciones autorizadas en los artículos 3º a 12 inclusive 
y 1º y 3º transitorios serán decididas por acuerdo del Consejo Nacional 
Agrario. 
Dicho acuerdo deberá, en todo caso, contener la ubicación del predio objeto de 
expropiación, su rol de avalúo para los efectos de la contribución territorial si lo 
tuviere, la causal de expropiación y las modalidades de pago de la 
indemnización. Además, señalará, cuando corresponda, si el propietario 
afectado podrá hacer valer los derechos de reserva o de adquisición que 
establece esta ley. 
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Artículo 30.—El acuerdo de expropiación se notificará a las personas afectadas 
por personal del Cuerpo de Carabineros, cuyos miembros tendrán la calidad de 
ministros de fe para estos efectos, dejando una copia autorizada del mismo 
con una persona adulta en el predio objeto de la expropiación. Además, se 
deberá publicar un extracto de dicho acuerdo por una sola vez en el Diario 
Oficial del día 1º de mes, a menos que fuere festivo, en cuyo caso se publicará 
al día siguiente hábil, y por dos veces en un diario o periódico del 
departamento en que se encuentre ubicado el predio o, si no lo hubiere, en un 
diario o periódico de la capital de provincia correspondiente. Si el predio 
estuviere ubicado en más de un departamento o en más de una provincia, el 
extracto se podrá publicar en cualquiera de ellos. 
No se podrá alegar falta o nulidad de la notificación, por ningún motivo, 
cuando el extracto referido en el inciso anterior haya sido publicado en el 
Diario Oficial. 
Para todos los efectos, legales considerará como fecha de la expropiación la de 
la publicación del acuerdo en el Diario Oficial. 
No obstante lo dispuesto en el inciso primero, todos los demás acuerdos del 
Consejo Nacional Agrario y de la Corporación de la Reforma Agraria se 
notificarán por personal del Cuerpo de Carabineros o por un funcionario de la 
Corporación, los que tendrán la calidad de ministros de fe para estos efectos, 
dejando una copia autorizada del acuerdo con una persona adulta en el predio 
objeto de la expropiación. Al efectuar cualquiera presentación administrativa 
relacionada con la expropiación, el afectado deberá fijar domicilio, bajo 
apercibimiento de tenerse por no presentada su solicitud. Fijado domicilio, los 
acuerdos se le notificarán por carta certificada enviada a ese domicilio. 
 
Artículo 31.—Efectuada la publicación del extracto del acuerdo de expropiación 
en el Diario Oficial, aquél se inscribirá, sin más trámite, en el Registro de 
Interdicciones y Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces respectivo. El 
Conservador dejará constancia en la inscripción, de la fecha del Diario Oficial 
en que se publicó el extracto y agregará al final del Registro copia autorizada 
del mismo. 
El predio expropiado no podrá ser objeto de actos de disposición ni de venta en 
pública subasta una vez practicada la inscripción referida en el inciso anterior. 
Será nulo cualquier acto o contrato celebrado en contravención a esta norma, 
y en caso que el propietario enajenare a cualquier título la totalidad o parte del 
predio, los trámites de expropiación se continuarán con aquél como si no 
hubiere enajenado, presumiéndose de derecho, para todos los efectos legales, 
que representa a sus sucesores en el dominio. 
Los que con posterioridad a la notificación del acuerdo de expropiación 
retiraren de un predio rústico o dañaren, inutilizaren o destruyeren en él 
cercos, sembrados, plantaciones, arboledas, casas, bodegas, silos u otros 
inmuebles por adherencia, serán sancionados con presidio menor en sus 
grados medio a máximo. En estos procesos, sólo podrá actuar como 
querellante la Corporación de la Reforma Agraria; la prueba será apreciada en 
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conciencia. La excarcelación sólo procederá con consulta a la Corte de 
Apelaciones respectiva. Los autores y cómplices serán solidariamente 
responsables de la indemnización civil cuyo monto será el del daño causado al 
predio, aumentado en un cincuenta por ciento. Esta indemnización se 
entenderá en favor de la Corporación y se deducirá de la cuota al contado que 
deba pagarse por la expropiación. 
 
CAPITULO II 
 
De las reclamaciones sobre el acuerdo de expropiación 
 
Artículo 32.—El propietario de un predio rústico expropiado de conformidad con 
cualquiera de las causales establecida en esta ley podrá, en todo caso, dentro 
del plazo de treinta días contado desde la fecha de la publicación del extracto 
del acuerdo de expropiación en el Diario Oficial, solicitar del Consejo Nacional 
Agrario que reconsidere dicho acuerdo. 
 
Artículo 33.—Si se expropiare un predio por la causal establecida en el artículo 
3° y no se reconociera al propietario el derecho de reserva que le 
correspondiere, podrá éste reclamar, ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro 
del plazo de quince días contado desde la notificación del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario a que se refiere el artículo 32. 
Si el Tribunal acogiere la reclamación, ordenará a la Corporación de la Reforma 
Agraria que fije la reserva conforme a las reglas pertinentes del Título I y, si la 
Corporación ya hubiere tomado posesión material de los terrenos, que los 
restituya al interesado. No obstante, en este último caso, si a petición de la 
Corporación el Tribunal estimare que con la restitución de los terrenos de la 
reserva al propietario se causaría un grave perjuicio a los intereses de la 
comunidad por estarse ejecutando trabajos de parcelación u otras obras en 
ellos o por cualquiera otra circunstancia calificada, ordenará se le pague en 
cambio el valor de la reserva calculado de conformidad con el artículo 47, con 
un 20% al contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". 
Asimismo se aplicarán las disposiciones de este artículo a los propietarios 
cuyos predios fueren expropiados de acuerdo con el artículo 12, y a las 
sociedades de personas cuyos predios fueren expropiados en conformidad con 
el artículo 6º. 
 
Artículo 34.—Si el Consejo Nacional Agrario rechazare total o parcialmente la 
solicitud de reconsideración a que se refiere el artículo 32, en el caso de 
expropiaciones efectuadas conforme a los artículos 4º, 5º, 7º ó 9º, el 
propietario podrá reclamar de la procedencia de la expropiación ante el 
Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de quince días contado desde la 
fecha de la notificación de ese rechazo. 
En el caso de expropiarse un predio de conformidad con la causal del artículo 
6º, sólo tendrán derecho a reclamar de la procedencia de la expropiación, en 
los términos establecidos en el inciso anterior, las sociedades de personas cuya 
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actividad tenga por objeto la explotación agrícola o ganadera, que reúnan los 
requisitos establecidos en las letras a) a d) de dicho artículo. 
El propietario podrá, en los casos mencionados en los incisos precedentes, 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente con la reclamación, la 
suspensión de la inscripción de dominio a favor de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la consiguiente toma de posesión material del predio por 
la Institución. Esta solicitud del propietario se tramitará y resolverá conforme a 
las reglas de los incidentes y el Tribunal podrá dar lugar a ella solamente 
cuando de los antecedentes acompañados aparezca claramente que está 
revestida de fundamento plausible, sin perjuicio de lo que resuelva en 
definitiva. 
 
Artículo 35.—Cuando un acuerdo de expropiación afectare predios o terrenos 
que son inexpropiables a tenor de los artículos 17, 19, 20, 23 ó 24, el 
propietario a quien se le hubiere rechazado su solicitud de reconsideración 
interpuesta en conformidad con el artículo 32, podrá reclamar de la 
procedencia de la expropiación ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del 
plazo de quince días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo del 
Consejo Nacional Agrario que denegó dicha solicitud. 
El propietario podrá solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente con 
la reclamación, las mismas medidas contempladas en el inciso final del artículo 
anterior. 
 
CAPITULO III 
 
De la torna de posesión de los predios expropiados 
 
Artículo 36.—La Corporación de la Reforma Agraria deberá consignar ante el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía del Departamento en que esté ubicado el 
inmueble, la parte de la indemnización por la expropiación que hubiere de 
pagarse al contado, sobre la base de la indemnización que la Corporación 
hubiere determinado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 39. Esta 
consignación deberá hacerse en el plazo de un año contado desde la fecha de 
la publicación en el Diario Oficial del extracto del acuerdo de expropiación, 
salvo que el Tribunal Agrario Provincial hubiere suspendido la inscripción de 
dominio a favor de la Corporación de la Reforma Agraria y la consiguiente 
toma de posesión material por la Institución en los casos en que esta ley lo 
faculta expresamente para ello. En tales eventos, si el Tribunal Agrario 
Provincial mantuviere la expropiación, el plazo para consignar se contará desde 
la fecha en que su sentencia quede ejecutoriada. 
Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, podrá el propietario 
solicitar al Juez de Letras de Mayor Cuantía que declare caducado el acuerdo 
de expropiación y ordene cancelar las inscripciones a que hace referencia el 
artículo 31. El Juez fallará en única instancia, con citación de la Corporación de 
la Reforma Agraria, la cual podrá oponer como única excepción la certificación 
de haber efectuado la consignación dentro de los plazos legales. 
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Efectuada la consignación, el Juez de Letras de Mayor Cuantía dispondrá que el 
Conservador de Bienes Raíces respectivo inscriba el dominio del predio 
expropiado a favor de la Corporación de la Reforma Agraria, sin más trámite. 
 
Artículo 37.—La Corporación de la Reforma Agraria tomará posesión material 
del predio expropiado una vez que se haya inscrito el dominio de éste a su 
favor. En caso de oposición a la toma de posesión por parte del propietario o 
de terceros, el mismo Juez ante quien se practicó la consignación referida en el 
artículo anterior, con la sola petición de la Corporación concederá de inmediato 
y sin más trámite el auxilio de la fuerza pública para el lanzamiento, con 
facultades de allanamiento y descerrajamiento, si fuere necesario. 
 
Artículo 38.—Si al tiempo que correspondiere tomar posesión del predio 
expropiado existieren frutos naturales pendientes en él, la Corporación de la 
Reforma Agraria postergará dicha toma de posesión material hasta que se 
cosechen los frutos del año agrícola en que se inscriba el dominio del inmueble 
a nombre de la Corporación. 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, en casos calificados, el Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria podrá acordar la inmediata toma de 
posesión del predio expropiado, sin esperar que se cosechen los frutos 
naturales pendientes, pero en este caso la Corporación deberá indemnizar al 
contado los perjuicios causados a quien debiere percibirlos, salvo que dicha 
institución le permitiere cosecharlos. Si no hubiere acuerdo respecto al monto 
de la indemnización, la Corporación procederá a determinarla. El interesado 
podrá reclamar ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de quince 
días, contado desde la fecha de la notificación de la resolución de la 
Corporación que haya determinado dicha indemnización. En ningún caso el 
procedimiento del cobro de la indemnización podrá impedir la toma de 
posesión material del predio. 
Con todo, la Corporación podrá convenir con el propietario expropiado o 
cualquier otro ocupante la forma y plazo en que podrán continuar explotando 
el predio. Durante este tiempo, deberán prestar las facilidades y colaboración 
que la Corporación les demande para los efectos de la ejecución de las obras y 
operaciones destinadas a la parcelación y subsecuente asignación. 
 
CAPITULO IV 
 
De las indemnizaciones 
 
Artículo 39.—La indemnización a favor del dueño del predio expropiado será 
igual al avalúo del predio para los efectos de la contribución territorial, vigente 
al momento del acuerdo de expropiación, más el valor de las mejoras 
existentes en el predio que no estuvieren comprendidas en el avalúo 
mencionado. Estas mejoras serán tasadas separadamente por la Corporación 
de la Reforma Agraria en el valor que tengan al momento del acuerdo de 
expropiación. Toda disminución de valor que las mejoras incluidas en el avalúo 
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hayan experimentado con posterioridad a la última determinación de éste, se 
estimará separadamente por la Corporación y se rebajará del avalúo vigente. 
De las tasaciones y estimaciones efectuadas por la Corporación de la Reforma 
Agraria conforme al inciso anterior podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
notificación del acuerdo del Consejo de la Corporación que apruebe la 
correspondiente tasación o estimación. 
 
Artículo 40.—La indemnización de expropiación se pagará con una parte al 
contado y el saldo mediante los bonos de la Reforma Agraria que establece 
esta ley y de conformidad con las normas que se expresan en los artículos 
siguientes. Dichos bonos serán recibidos por su valor nominal. La fracción del 
saldo de la indemnización que fuere inferior al bono de menor valor se pagará 
al contado. 
La totalidad de las mejoras necesarias y útiles que se hubieren incorporado al 
predio con posterioridad al 4 de noviembre de 1964 se indemnizarán al 
contado por su valor al momento del acuerdo de expropiación. Dichas mejoras 
serán tasadas por la Corporación de la Reforma Agraria y de su resolución 
podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de treinta 
días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo del Consejo de la 
Corporación que apruebe dicha tasación. 
 
Artículo 41.—El Reglamento establecerá para los efectos de la indemnización 
de la expropiación, lo que se entenderá por mejoras necesarias y útiles y la 
forma de probarlas, así como el modo de determinar la disminución de valor 
del predio. 
Para los efectos de esta ley se estimarán como mejoras útiles el suelo de los 
bosques naturales y artificiales, las viñas y los árboles frutales existentes en el 
predio. 
Corresponderá al propietario, en todo caso, acreditar si las mejoras se hicieron 
con posterioridad al 4 de noviembre de 1964. 
 
Artículo 42.—En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad con los 
artículos 3º ó 6º, la indemnización se pagará con un 10% al contado y el saldo 
mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". No obstante, si el predio 
objeto de expropiación estuviere abandonado, la parte al contado será del 1% 
y si estuviere mal explotado del 5%, y el saldo, en ambas situaciones, se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
 
Artículo 43.—En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con los 
artículos 5º, 7º y 89, la indemnización se pagará con un 1% al contado y el 
saldo mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". En el caso del 
artículo 4° si el predio estuviere abandonado la cuota al contado será del 1% y 
si estuviere mal explotado será del 5%, y el saldo, en ambas situaciones, se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
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En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con el artículo 9º, la 
indemnización se pagará con un 1º al contado y el saldo mediante bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "C". 
 
Artículo 44.—En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad con el 
artículo 12 y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, la 
indemnización que corresponda se pagará con un 10% al contado y el saldo 
mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
 
Artículo 45.—En caso de expropiarse de conformidad con el artículo 12 un 
predio rústico respecto del cual existiere vigente una declaración de 
inexpropiabilidad efectuada de acuerdo con el artículo 17, su propietario tendrá 
derecho a que la indemnización a que pudiere haber lugar, calculada en 
conformidad al artículo 61, le sea pagada con un 33% al contado y el saldo en 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". 
 
Artículo 46.—En el caso de expropiarse en conformidad al artículo 12 un predio 
rústico cuyo propietario, a pesar de reunir los requisitos señalados en los 
artículos 17 y 18, no tuviere derecho a acogerse con respecto a ciertos 
terrenos, al régimen de inexpropiabilidad establecido en el artículo 58, por 
tratarse de terrenos que no estaban ya regados a la fecha del acuerdo de 
expropiación o porque dichos terrenos quedarán inutilizados para el uso 
agrícola a consecuencia de las obras de riego, la indemnización que 
corresponda por la expropiación de dichos terrenos se pagará con un 33% al 
contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". La superficie 
de terrenos con relación a la cual se aplicará este modo excepcional de pago 
no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas, deducida la superficie de 
todos los terrenos que el propietario conservare en su dominio, expresada en 
hectáreas de riego básicas. La indemnización correspondiente al resto de los 
terrenos se pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
Para los efectos de este artículo, el valor de una hectárea de riego básica se 
determinará en conformidad al artículo 47. 
La correspondiente solicitud del propietario se tramitará en la forma y plazo 
establecidos en el inciso cuarto del artículo 17 de esta ley, y en caso de ser 
rechazada, podrá el interesado recurrir ante el Tribunal Agrario Provincial, 
dentro del plazo de treinta días contado desde la notificación del acuerdo 
denegatorio del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 47.—Para los efectos de determinar la indemnización a que pudiere 
haber lugar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 46 el valor 
promedio de una hectárea de riego básica, se determinará dividiendo el valor 
total del predio, establecido de conformidad con el artículo 39, por el número 
de hectáreas de riego básicas del mismo. 
 
Artículo 48.—Cuando se expropiare un minifundio, la indemnización se pagará 
íntegramente al contado. Si al minifundista expropiado se le asignaren otras 
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tierras, el valor de la indemnización se imputarán al precio que hubiere de 
pagar por ellas". 
 
Artículo 49.—Cuando el propietario hiciere uso del derecho de reserva o una 
parte de su predio fuere excluida de la expropiación, tendrá derecho a recibir 
por concepto de cuota al contado el 1 % del valor de la indemnización de los 
terrenos y mejoras que le sean efectivamente expropiados, siempre que el 
valor de los terrenos objeto de la reserva o excluidos de la expropiación, más 
el valor de las mejoras existentes en ellos, fuere superior al monto de la cuota 
al contado que le correspondería recibir en conformidad a los artículos 
precedentes. En caso de que este último valor fuere inferior, tendrá derecho a 
recibir al contado sólo la diferencia. 
 
Artículo 50.—El valor de los terrenos y de las mejoras que el dueño de un 
predio expropiado conserve en su dominio de conformidad con los artículos 6º 
ó 14, o que queden excluidos de la expropiación en virtud del artículo 17, se 
detraerá del monto de la indemnización determinado en la forma indicada en el 
artículo 39. 
 
Artículo 51.—Las indemnizaciones de las expropiaciones que se efectúen en 
conformidad a las disposiciones de la presente ley, se pagarán con cargo a los 
fondos que la Ley de Presupuesto Fiscal destine anualmente para ello, o con 
los fondos propios que la Corporación disponga en su presupuesto o que ella 
ponga a disposición de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública 
con este objetivo. 
 
CAPITULO V 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 52.—Las tierras adquiridas a cualquier título por la Corporación de la 
Reforma Agraria en conformidad a esta ley se reputarán, en todo caso, con 
título saneado, el que no podrá ser impugnado por causal alguna. 
 
Artículo 53.—Todos los gravámenes, prohibiciones o embargos, en cuanto 
afectaren al predio o parte del predio que fuere expropiado, con excepción de 
las servidumbres legales, se extinguirán desde la fecha de la inscripción de 
dominio en favor de la Corporación. 
También se extinguirán, desde esa fecha y respecto de lo expropiado, los 
derechos de arrendamiento, usufructo, fideicomiso, censo vitalicio, uso, 
habitación, comodato y anticresis 
El procedimiento de expropiación no se suspenderá por la existencia de juicios 
pendientes respecto del dominio, la posesión o la mera tenencia del predio o 
parte del predio que fuere expropiado. 
En los casos de los incisos anteriores, el interesado podrá hacer valer sus 
acciones y derechos únicamente sobre el monto de la indemnización, con las 
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preferencias y privilegios establecidos en la legislación ordinaria, pero sujeto 
en todo caso a la forma de pago, plazo o condiciones que correspondan en 
conformidad a esta ley. 
Se faculta al Presidente de la República para que, dentro del plazo de ciento 
ochenta días contado desde la vigencia de la presente ley, fije el procedimiento 
de liquidación de las indemnizaciones de expropiación ante el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en lo Civil, debiendo dictar las normas pertinentes en resguardo 
de los derechos del expropiado y de los terceros interesados. En lo que 
concierne al pago de los acreedores, dichas normas fijarán la parte de la cuota 
al contado que el Juez podrá destinar al pago de las deudas, así como el modo 
de aplicar al servicio de éstas los bonos correspondientes al saldo de la 
indemnización. 
 
TITULO III 
 
De la reorganización de la propiedad en las áreas de riego 
 
Artículo 54.—En las áreas declaradas de riego, las disposiciones de este Título 
se aplicarán con preferencia a las de los Títulos anteriores de la presente ley. 
 
Artículo 55.—En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con el 
artículo 12, el propietario de un predio rústico expropiado, que sea persona 
natural, tendrá derecho a conservar en su dominio terrenos, incluidas las 
mejoras en ellos existentes, que, una vez terminadas las obras de riego, 
tengan un valor equivalente al que tenía su predio a la fecha del acuerdo de 
expropiación, calculado en la forma indicada en el artículo 39. 
La superficie de los terrenos que el propietario tiene derecho a conservar en su 
dominio no podrá exceder de 80 hectáreas de riego básicas, computada en ella 
la superficie expresada en hectáreas de riego básicas, de otros terrenos que 
tuviere en su dominio al momento del acuerdo de expropiación, No podrá 
hacer valer este derecho el propietario que tuviere el predio abandonado o mal 
explotado, como tampoco aquél que lo tuviere dado en arrendamiento o cedido 
para su explotación por terceros. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como  un todo los predios  de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
Podrán acogerse al derecho de reserva establecido en los incisos anteriores, en 
las condiciones en ellos expresadas, las sociedades de personas cuya actividad 
principal tenga por objeto la explotación agrícola o ganadera, que reúnan todos 
los requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 6°. 
El propietario deberá declarar por escrito ante la Corporación de la Reforma 
Agraria, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
notificación del acuerdo de expropiación, si desea hacer valer su derecho de 
reserva. Si así no lo hiciere, se extinguirá este derecho. 
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Artículo 56.—La ubicación de los terrenos objeto de la reserva se determinará 
con arreglo a las normas establecidas en el artículo 27. 
Para estos efectos, la Corporación de la Reforma Agraria estimará el valor por 
hectárea que tendrán los nuevos terrenos en el área de riego, sobre la base de 
la incidencia del costo total de las obras, del aumento de la productividad de 
las tierras por efecto de la realización de aquella, y de otros factores, en la 
forma que establezca el Reglamento. 
 
Artículo 57.—Una vez terminadas las obras de riego, el Presidente de la 
República fijará, mediante decreto supremo, la forma en que se repartirá el 
costo de la obra de riego entre las diversas utilizaciones del agua y la parte del 
costo que en casos calificados podrá absorber el Estado. La Corporación de la 
Reforma Agraria, teniendo en consideración la parte del costo de la obra de 
riego que corresponde a los regantes, de acuerdo con el decreto del Presidente 
de la República, del aumento de la productividad de los terrenos, considerando 
únicamente los beneficios directos, y de los otros factores que el Reglamento 
determine, establecerá el valor definitivo por hectárea de los terrenos 
comprendidos en el área de riego. Procederá, en consecuencia, a determinar 
definitivamente el valor que, al término de las obras, tengan los terrenos de la 
reserva establecida de acuerdo con el artículo 56, incluidas las mejoras, y a 
fijar definitivamente la superficie que el propietario tiene -derecho a conservar 
en su dominio en conformidad a las disposiciones del artículo 55. No se incluirá 
en el valor referido el de las mejoras que hubieren sido introducidas en los 
terrenos de la reserva con posterioridad a la fecha del acuerdo de 
expropiación. 
Para los efectos del inciso anterior, el valor que el predio expropiado tenía a la 
fecha del acuerdo de expropiación se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de expropiación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se determine el valor definitivo, al término de las obras, de los terrenos 
comprendidos en el área de riego. 
En el caso de que la Corporación de la Reforma Agraria estimare que existe 
diferencia entre la superficie fijada definitivamente por ella y aquella que se 
determinó primitivamente de conformidad con las disposiciones del artículo 56, 
la Corporación procederá a realizar los ajustes necesarios de común acuerdo 
con el interesado o, a falta de acuerdo, lo realizará ella misma. Si el interesado 
se estimara perjudicado por la determinación que haya hecho la Corporación 
en lo que respecta a la superficie que le corresponda en definitiva por concepto 
de reserva o a los ajustes a que hubiere lugar, o bien si no estuviere de 
acuerdo con la determinación de la Corporación relativa al valor de los terrenos 
y mejoras de su reserva definitiva, podrá reclamar ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de 
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notificación del correspondiente acuerdo del Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
Si el Tribunal diere lugar a la reclamación del propietario, ordenará que se 
complete a éste la superficie necesaria para alcanzar la equivalencia referida 
en el artículo 55, o si no lo juzgare posible, que se le pague el valor de la 
diferencia de superficie, con un 20% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "B". 
Si en definitiva se determinare que la superficie que el propietario haya de 
conservar en su dominio debe ser inferior a aquella que se fijó primitivamente 
de conformidad con el artículo 56, la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial que la autorice a tomar posesión material 
de la diferencia  existente  entre  la  superficie primitivamente fijada y la que 
correspondiere en definitiva, o bien que ordene al propietario que le pague el 
valor de la diferencia de superficie  con  un 20% al contado y el saldo en cinco 
cuotas anuales iguales. El 80%  del valor de cada cuota se reajustará a la 
fecha  de su  vencimiento en proporción a la variación que experimente el 
índice de precios al  por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos.  Este  reajuste  se calculará aplicando el coeficiente resultante de la 
comparación del promedio de los índices mensuales del año calendario anterior 
a la fecha en que quede ejecutoriada la sentencia definitiva que ordene el 
pago, con el correspondiente promedio del año calendario inmediatamente 
anterior a la fecha que el pago se efectúa. Cada cuota del saldo devengará un 
interés del 3% anual que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado 
en el 50% del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán 
conjuntamente con la respectiva cuota. El adquirente podrá pagar  
anticipadamente el total de la deuda a plazo o hacer abonos a ella. En tal caso, 
para calcular el reajuste sobre las cantidades respectivas, se considerará el 
promedio de los índices mensuales de los doce meses anteriores a aquel en 
que se efectúe el pago o el abono anticipado. 
 
Artículo 58.—No obstante lo dispuesto en los artículos 55 y 56, el propietario 
que al momento del acuerdo de expropiación estuviere cumpliendo en sus 
predios expropiados con todos y cada uno de los requisitos expresados en el 
artículo 18 y que tuviere terrenos ya regados, tendrá derecho a hacer efectiva 
su reserva en estos terrenos. 
Sin perjuicio de lo expresado en el inciso anterior, si la superficie de los 
terrenos ya regados del propietario expropiado excedieren de la que le 
corresponda por concepto de reserva, tendrá derecho a que se declare excluido 
de la expropiación el resto de ellos, por una superficie que, incluidas las 
mejoras en ellos existentes, tenga, una vez terminadas las obras de riego, un 
valor equivalente al que tenían su predio o sus predios a la fecha del acuerdo 
de expropiación calculado en la forma indicada en el artículo 39. La superficie 
máxima con respecto a la cual podrá ejercerse este derecho no podrá exceder 
de 320 hectáreas de riego básicas, en las que se computarán las hectáreas de 
riego básicas correspondientes a otros terrenos que el propietario tuviere en su 
dominio al momento del acuerdo de expropiación, así como las 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 748 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

correspondientes a los terrenos en que el propietario hubiere hecho efectiva su 
reserva en virtud del artículo 55. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
La superficie total que el propietario conserve en su dominio en virtud de las 
disposiciones de este artículo será inexpropiable por las causales de los 
artículos 39 ó 69, según corresponda. 
Sólo podrán ejercer el derecho establecido en el inciso segundo las personas 
naturales que estén explotando sus predios a lo menos directamente; también 
podrán ejercerlo aquellas personas jurídicas cuyas actividades tengan por 
objeto principal la explotación agrícola o ganadera, siempre que los predios 
respecto a los cuales lo ejerzan no estén dados en arrendamiento o mediería o 
cedidos de cualquiera otra forma para su explotación por terceros. 
El derecho que establece el inciso segundo de este artículo se ejercerá por el 
propietario en conformidad a las disposiciones de los incisos cuarto y quinto del 
artículo 17. Este derecho es intransferible. 
La ubicación de los terrenos regados que se declaren excluidos de la 
expropiación en conformidad al inciso segundo de este artículo, se determinará 
con arreglo a las normas establecidas en el artículo 27, en lo que fueren 
aplicables. 
La inexpropiabilidad declarada en conformidad a las disposiciones de este 
artículo caducará cuando el propietario dejare de cumplir, en cualquier 
momento, alguno de los requisitos o condiciones que le permitieron obtener la 
inexpropiabilidad. La caducidad será declarada por el Tribunal Agrario 
Provincial a petición de la Corporación de la Reforma Agraria. 
Serán aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del artículo 57. 
 
Artículo 59.—El propietario de un predio expropiado en conformidad al artículo 
12, que tuviere derecho de reserva en virtud del artículo 55, pero a quien no 
pudiere hacérsele efectivo en dicho predio por tener que quedar éste 
inutilizado para el uso agrícola a consecuencia de la realización de las obras de 
riego, tendrá derecho a adquirir dentro del área de riego, una vez terminadas 
dichas obras, terrenos equivalentes en valor y superficie a los que hubiere 
tenido derecho a conservar en su dominio. Serán aplicables, en lo pertinente, 
las disposiciones de los artículos 55 y 57. 
El titular del derecho que este artículo establece deberá manifestar ante la 
Corporación de la Reforma Agraria, dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que la Corporación le ofrezca los correspondientes terrenos, si acepta 
adquirir estos últimos en las condiciones que ella le fije. Si así no lo hiciere, se 
extinguirá su derecho. 
Si el interesado estimare que los terrenos que la Corporación de la Reforma 
Agraria le ofrezca no son equivalentes en valor y superficie a los que hubiere 
tenido derecho a conservar en su dominio, podrá reclamar ante el Tribunal 
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Agrario Provincial dentro del plazo de treinta días, contado desde la notificación 
de la oferta antes referida. 
En lo que respecta al pago de los terrenos que se adquieran de conformidad 
con este artículo, se estará a las disposiciones del artículo 86. 
 
Artículo 60.—En el caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con el 
artículo 12, el plazo para que la Corporación de la Reforma Agraria efectúe la 
consignación de la parte de la indemnización que hubiere de pagarse al 
contado se iniciará, en lo que respecta a los terrenos que sean necesarios para 
la realización de las obras, desde la fecha del acuerdo de expropiación, y en lo 
que respecta a los que queden inutilizados para el uso agrícola a consecuencia 
de dichas obras, desde el momento en que queden inutilizados. 
Con respecto a los otros predios comprendidos dentro del área del riego, el 
plazo para efectuar la consignación aludida se contará desde el término de las 
obras de riego. Una vez efectuada la consignación y practicada la 
correspondiente inscripción de dominio, la Corporación tomará posesión 
material de los terrenos que no hayan sido objeto de reserva o no hayan sido 
excluidos de la expropiación. 
No obstante, la Corporación de la Reforma Agraria podrá tomar posesión 
material del predio cuando lo estime conveniente, previa consignación e 
inscripción del dominio a su favor, si el propietario no tuviere derecho de 
reserva o si teniéndolo no hubiere hecho uso de él. 
En los casos en que el propietario haya hecho uso del derecho de reserva o de 
que una parte del predio haya sido excluida de la expropiación, podrá la 
Corporación tomar posesión material del resto del predio, en cualquier 
momento, previa consignación e inscripción del dominio a su favor, cuando la 
realización de las obras o la reorganización de la propiedad en el área de riego 
así lo exigiere; pero, en tal caso, deberá indemnizarle los perjuicios que este 
hecho le ocasionare. En todo caso, la Corporación podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial que la autorice para tomar posesión material de la totalidad 
del predio cuando el propietario efectúe en él actos que provoquen la 
destrucción de los recursos naturales o cuando lo tuviere abandonado en todo 
o en parte. Si así sucediere, éste no tendrá derecho, a esa indemnización de 
perjuicios, considerándose, además, para todos los efectos legales, que no ha 
hecho uso del derecho de reserva o del de exclusión de la expropiación de una 
parte del predio. La petición de la Corporación se tramitará y resolverá 
conforme a los reglas de los incidentes. 
Desde la fecha del acuerdo de expropiación, tanto el propietario afectado como 
los terceros ocupantes del predio a cualquier título, estarán obligados a 
permitir la ejecución de las obras y trabajos que sean necesarios en los 
predios. En caso de oposición, la Corporación de la Reforma Agraria o la 
Dirección de Riego podrán solicitar de la autoridad administrativa 
correspondiente que otorgue el auxilio de la fuerza pública, el que deberá 
concederse de inmediato y sin más trámite. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 31, expropiado un predio rústico por la 
causal del artículo 12, podrá el propietario enajenarlo, siempre que lo haga 
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como un todo y en este caso se entenderá que el adquirente subroga al 
propietario en todos sus derechos y obligaciones en relación con las 
disposiciones de la presente ley. Si así no lo hiciere se aplicará lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 31. 
 
Artículo 61.—El monto de la indemnización a que hubiere lugar en el caso de 
las expropiaciones a que se refiere este Título, se determinará sobre la base 
del avalúo de los terrenos para los efectos de la contribución territorial, vigente 
al momento del acuerdo de expropiación y reajustado en proporción a la 
variación que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de expropiación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que la Corporación tome posesión material de los terrenos efectivamente 
expropiados, más el valor de las mejoras existentes en estos últimos a la fecha 
de dicha toma de posesión, que serán tasadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria. Del valor total así establecido se detraerá el de los terrenos 
que el propietario conservare en su dominio determinado de conformidad con 
el artículo 57. 
De la tasación de las mejoras efectuadas por la Corporación de la Reforma 
Agraria podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de 
treinta días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo respectivo. 
 
TITULO IV 
 
Del destino y de las distribución de las tierras 
 
CAPITULO I 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 62.—Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria se 
constituirán en unidades agrícolas familiares en conformidad a la letra h) del 
artículo 1º y serán asignadas a campesinos, en dominio individual. 
Sin embargo, cuando a juicio del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria no fuere posible este tipo de asignación, por razones de orden técnico 
debido a la naturaleza de la explotación, o por tratarse de asignaciones a 
campesinos que sean miembros de las comunidades a que se refiere el artículo 
154, las tierras podrán ser asignadas en dominio exclusivo a cooperativas 
campesinas o en copropiedad a campesinos y a cooperativas campesinas. Las 
tierras podrán también ser asignadas en cualquiera de estas formas cuando los 
campesinos seleccionados para ser asignatarios, de común acuerdo, así lo 
soliciten a dicho Consejo. 
Las asignaciones referidas en los incisos anteriores deberán efectuarse dentro 
del plazo de tres años contado desde la fecha de la toma de posesión material 
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del predio por parte de la Corporación. No obstante, en casos calificados, el 
Presidente de la República, por decreto supremo fundado, podrá prorrogar el 
término señalado hasta por dos años. 
Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria podrán también 
destinarse, según corresponda: 
a) A ser transferidas de conformidad con el artículos 15, 16 ó 59 de la 
presente ley; 
b) A ser transferidas al Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del 
Estado, cuando se trate de bosques, sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
primero y segundo del artículo 65; 
c) A ser transferidas al Fisco, a Instituciones o Empresas del Estado o a 
otras personas jurídicas que no persigan fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus objetivos propios en relación con los planes de desarrollo agrícola y de 
reforma agraria, o para destinarlas a estaciones experimentales, centros de 
capacitación campesina, de docencia agropecuaria o forestal o a centros de 
deportes o de turismo popular. La Corporación de la Reforma Agraria en las 
expropiaciones de predios rústicos que realice deberá destinar los terrenos 
necesarios para la construcción de locales escolares y de docencia 
agropecuaria, como, asimismo, los relativos a viviendas del profesorado de 
esos establecimientos educacionales. Esta obligación deberá cumplirse cuando 
la población escolar de las familias campesinas asignatarias de la tierra sea 
superior a treinta alumnos y siempre que no existan en la zona los 
establecimientos indicados o se hayan destinado los terrenos requeridos para 
estos objetivos. 
d) A ser transferidas para la construcción de viviendas, con el objeto de 
formar aldeas campesinas; 
e) A ser transferidas, en las condiciones que determine el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, cuando se trate de terrenos inaptos para el 
cumplimiento de los fines de la Corporación. 
 
Artículo 63.—Las tierras asignadas en conformidad con los incisos primero o 
segundo del artículo anterior serán inembargables durante un período de 
treinta años contados de la fecha de la inscripción del acta de asignación en el 
Conservador de Bienes Raíces, salvo en el caso de incumplimiento de 
obligaciones constituidas en conformidad a la letra d) del artículo 71 o a la 
letra b) del artículo 80, de obligaciones provenientes de créditos otorgados por 
el Fisco, la Corporación Se la Reforma Agraria, el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, la Corporación de Fomento de la Producción u otras Instituciones 
o Empresas del Estado o en las que éste tenga representación o aporte de 
capital. 
En caso de subastarse dichas tierras, sólo podrán intervenir en el remate 
aquellos postores que acrediten, mediante certificado expedido por la 
Corporación, reunir las condiciones requeridas para ser asignatarios de tierras. 
 
Artículo 64.—En el caso de asignaciones mixtas, esto es, aquellas en que un 
asignatario recibe tierras parte en propiedad exclusiva y parte en copropiedad, 
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las tierras asignadas en copropiedad serán inherentes a las tierras asignadas 
en dominio exclusivo e inseparables de la explotación de éstas. Sólo podrán 
cederse conjuntamente con los terrenos de dominio exclusivo en los casos que 
esta ley autoriza la cesión. 
 
Artículo 65.— Los terrenos agrícolas arables cubiertos de bosques naturales o 
artificiales que adquiera la Corporación de la Reforma Agraria deberán ser 
asignados o transferidos en conformidad con el artículo 62. 
Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados que fueren adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria, 
podrán ser asignados a cooperativas campesinas con el objeto principal de que 
realicen actividades industriales o artesanales de la madera. También podrán 
asignarse a dichas cooperativas, o a campesinos con el objeto de que puedan 
obtener los recursos de leña y madera que les sean necesarios. Los terrenos 
de estas características que se asignen en forma individual no se considerarán 
para la determinación de la superficie de la unidad agrícola familiar objeto de 
asignación. 
Los asignatarios de bosques no podrán utilizarlos con un fin distinto de aquel 
para el cual fueron asignados y en el caso de asignaciones de terrenos 
desarbolados de aptitud exclusivamente forestal, los asignatarios estarán 
obligados a forestarlos en la forma y plazo que la Corporación determine. Los 
asignatarios deberán, en todo caso, cumplir con la legislación forestal. 
Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados, que la Corporación de la Reforma Agraria adquiriere y que no 
asignare a campesinos o a cooperativas campesinas, podrán ser transferidos al 
Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del Estado. 
  
CAPITULO II 
 
De la asignación de tierras a campesinos 
 
Artículo 66.—Serán requisitos esenciales para ser asignatario de tierras: 
a) Ser chileno. No obstante, los extranjeros podrán ser asignatarios de 
estas tierras, si así lo acuerda el Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria con si voto favorable de, a lo menos, dos tercios de sus miembros 
asistentes, incluido el voto favorable del Ministro de Agricultura; 
b) Ser campesino; 
c) Ser mayor de 18 años; 
d) Poseer aptitudes para el trabajo del campo; y 
e) No ser propietario de tierras o ser lo de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar. 
 
Artículo 67.—Serán causales de preferencia para la selección de asignatarios, 
las siguientes: 
a) Haber trabajado en forma permanente en el predio objeto de la 
asignación, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la fecha 
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del acuerdo de expropiación o de adquisición de dicho predio por la 
Corporación de la Reforma Agraria. No regirá esta causal de preferencia a 
quien se le haya declarado legal-mente terminado su contrato de trabajo por 
alguna de las causales establecidas en el artículo 2º de la ley Nº 16.455, con 
excepción de las señaladas en los números 1, 8 y 10. 
b) Ser ocupante sin violencia ni clandestinidad del predio objeto de la 
asignación a la fecha del acuerdo de expropiación y haberlo explotado 
personalmente durante cinco años consecutivos por lo menos; 
c) Explotar personalmente terrenos de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar; 
d) Haber demostrado mayor capacidad para el trabajo del campo;  
e) Ser casado o subvenir permanentemente a las necesidades de una 
familia como jefe de ésta, lo cual siempre le dará preferencia respecto de las 
personas que no reúnan alguna de estas calidades, y 
f) Los indígenas que tengan la calidad de campesinos. 
El Reglamento determinará el sistema de selección de asignatarios, señalando 
puntaje a cada una de las causales de preferencia indicadas en este artículo y 
a las que el propio Reglamento estableciere, así como la forma de acreditarlas. 
 
Articulo 68.—Un campesino no podrá ser asignatario de más de una unidad 
agrícola familiar, salvo que, en razón de su capacidad empresarial la 
Corporación acuerde asignarle una superficie mayor, la que no podrá exceder 
en conjunto de tres de esas unidades. En caso de ser el campesino dueño de 
terrenos agrícolas de una superficie inferior a la de la unidad agrícola familiar, 
tendrá la obligación de venderlos a la Corporación de la Reforma Agraria, 
siempre que ésta lo requiera para ello, antes de aceptar el acta de asignación 
de tierras a su favor, en la forma y condiciones que establezca el Reglamento. 
Cuando el campesino fuere comunero en un predio cuya superficie, por ser 
manifiestamente insuficiente con relación al número de comuneros, no permita 
que los respectivos grupos familiares vivan y prosperen merced a su racional 
aprovechamiento, tendrá la obligación de transferir sus derechos a otros 
comuneros antes de aceptar el acta de asignación de tierras. 
 
Artículo 69.—La asignación de tierras será acordada por el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. El acta de asignación, que el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir dentro de los 
noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las obligaciones y 
prohibiciones a que estará sometido el asignatario en conformidad a la 
presente ley y sus reglamentos y las que, en cada caso particular, impusiere 
expresamente la Corporación. Dicha acta, aceptada en forma expresa y sin 
restricciones por el asignatario, constituirá título de dominio una vez inscrita en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 
 
Artículo 70.—El asignatario estará sujeto, en todo caso, a las siguientes 
obligaciones : 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
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b) Explotar personalmente las tierras objeto de la asignación; 
c) Tener su morada en un lugar compatible con la explotación personal de 
las tierras asignadas; y 
d) Pertenecer a una cooperativa campesina, cuando la Corporación al 
momento de efectuar la asignación haya establecido la obligatoriedad de 
pertenecer a ella, por el plazo que determine. 
 
Artículo 71.—En el título de dominio se harán constar, entre otras, las 
siguientes prohibiciones: 
a) La de enajenar las tierras asignadas en propiedad exclusiva o los 
derechos sobre tierras asignadas en copropiedad, salvo que la Corporación de 
la Reformar Agraria lo autorice en favor de campesinos que cumplan con los 
requisitos señalados en el artículo 66 y así lo apruebe la cooperativa 
respectiva; 
b) La de dividir, por acto entre vivos, ' las tierras asignadas. La Corporación 
de la Reforma  Agraria podrá autorizar la división,  siempre  que  se  formen  
otras unidades agrícolas familiares; 
c) La de ceder las tierras a cualquier título para su explotación por terceros 
o entregarlas en mediería, salvo autorización expresa de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la cooperativa respectiva; 
d) La de gravar las tierras a cualquier título, salvo a favor de entidades 
crediticias expresamente autorizadas por el Presidente de la República; 
e) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarlas abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
comprometan su buena explotación o causen perjuicios a los predios vecinos; 
f) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
 
Artículo 72. — Transcurrido el plazo normal de pago de los terrenos asignados 
se extinguirán las obligaciones y prohibiciones a que, en conformidad con las 
disposiciones precedentes, está sujeto el asignatario, con excepción de la 
prohibición de dividir las tierras asignadas establecida en la letra b) del artículo 
71 y de lo dispuesto en el artículo 64. 
 
Artículo 73.—¡Si el asignatario infringiere alguna, de las obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos o las que 
expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al 
otorgar el acta de asignación, podrá declararse la caducidad del título de 
dominio. La declaración de caducidad corresponderá al Tribunal Agrario 
Provincial, a petición de la Corporación. 
La sentencia del Tribunal Agrario Provincial que declare caducado un título de 
dominio ordenará la cancelación de la correspondiente inscripción, así como la 
inmediata restitución del predio a la Corporación. 
Al declararse caducado el título de dominio el asignatario tendrá derecho a la 
devolución de las mismas sumas que hubiere pagado por concepto de precio 
de la asignación reajustada en un 70% a la variación que experimente el índice 
de precios al por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos, 
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y a ser indemnizado por las mejoras útiles o necesarias que haya hecho a sus 
expensas, al valor que tuvieren al caducarse la asignación. El asignatario 
estará obligado, por su parte, a pagar a la Corporación la disminución de valor 
de los terrenos asignados provenientes de los daños causados en ellos, como 
asimismo una suma equivalente al 5% anual del precio de la asignación por el 
tiempo que haya durado la ocupación, hasta un máximo de cinco años. 
Declarada la caducidad se harán exigibles la totalidad de los créditos que el 
asignatario tenga pendientes a favor de la Corporación como si fueren de plazo 
vencido. 
 
Artículo 74.—Si el asignatario falleciere con posterioridad al acuerdo del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria que le asignó las tierras, pero 
antes de haber aceptado el acto de asignación, tendrán preferencia para ser 
asignatarios de dichas tierras el cónyuge sobreviviente o alguno de los hijos, 
que reunieren los requisitos establecidos en el artículo 66 y que estén 
explotando personalmente las tierras objeto de la asignación. 
 
Artículo 75.—La unidad agrícola familiar asignada es indivisible aún en caso de 
sucesión por causa de muerte, salvo que la Corporación de la Reforma Agraria 
la autorice cuando de dicha división puedan resultar otras unidades agrícolas 
familiares. 
En caso de fallecimiento de un asignatario los comuneros deberán poner fin al 
estado de indivisión dentro del (plazo de dos años contados desde la fecha del 
fallecimiento del causante. 
Sólo podrá ser adjudicatario de las tierras asignadas en propiedad exclusiva y 
de los derechos en terrenos asignados en copropiedad aquél comunero que 
cumpliere con los requisitos establecidos en el artículo 66. El adjudicatario de 
las tierras deberá serlo también de los derechos que el causante tuviere en la 
cooperativa correspondiente. 
Si la comunidad no se liquidare dentro del plazo señalado, la Corporación de la 
Reforma Agraria podrá provocar la partición y, además, nombrar un 
interventor con las facultades establecidas en el artículo 294 del  Código de 
Procedimiento Civil y las que, a petición de la Corporación, le otorgue el 
Tribunal Agrario Provincial para el cumplimiento expedito y oportuno de sus 
funciones. El Tribunal se pronunciará de plano sobre la petición y en única 
instancia. . 
Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de ciento 
ochenta días contados desde la vigencia de esta ley, dio te normas sobre la 
forma en que deberán efectuarse las adjudicaciones mencionadas. Dicho texto 
establecerá las causales de preferencia para efectuar la adjudicación, teniendo 
en cuenta, en primer lugar, la capacidad para el trabajo agrícola de los 
diferentes comuneros. Deberá indicar, asimismo, la forma y plazo en que 
habrán de pagarse los alcances que pudieren resultar en contra del 
adjudicatario. 
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La Corporación de la Reforma Agraria podrá otorgar préstamos a los 
adjudicatarios de las tierras y derechos del asignatario fallecido, con el objeto 
de pagar los alcances que pudieren resultar en su contra. 
 
Artículo 76.—Prohíbese la división del haber común en el caso de asignaciones 
mixtas efectuadas de conformidad con el los artículos 62 y 64. 
No obstante, cuando a juicio de la Corporación de la Reforma Agraria no 
subsistan las razones que se tuvieron para efectuar esa clase de asignación, 
dicha Corporación podrá poner fin al estado de indivisión adjudicando en 
propiedad exclusiva dichas tierras de modo que a cada asignatario le 
corresponda una unidad agrícola familiar. Se imputarán en la unidad agrícola 
familiar las tierras que les fueron asignadas en propiedad exclusiva. 
 
Artículo 77.—Los empleados y los obreros agrícolas de un predio adquirido por 
la Corporación de la Reforma Agraria, que hayan trabajado en forma 
permanente en dicho predio, por lo menos tres de los últimos cuatro años 
anteriores a la fecha de la adquisición y que, no obstante reunir los requisitos 
para ser asignatarios de tierras, no reciban ésta, pese a haberlo solicitado, 
tendrán derecho a una indemnización especial que para los primeros será 
equivalente a un sueldo vital mensual de la provincia en que se encuentre 
ubicado el predio por cada año trabajado en el mismo y para los segundos 
equivalente a treinta salarios mínimos diarios para obrero agrícola de la 
provincia en que se encuentre ubicado el predio, por cada 52 semanas 
trabajadas en el mismo. No tendrán derecho a estas asignación los empleados 
y obreros que hayan puesto término voluntariamente a su contrato de trabajo 
o se le haya declarado legalmente terminado por alguna de las causales 
establecidas en el artículo 2º de la ley Nº 16.455". 
El pago de la indemnización prevista en este artículo será de cargo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. Esta indemnización será compatible con 
todo otro derecho o beneficio que corresponda al trabajador. 
El pago de esta indemnización no crea vínculo alguno entre la Corporación de 
la Reforma Agraria y los ¡beneficiarios de ella, a los que no se les confiere otro 
derecho que el de reclamarla en la forma y plazo que establezca el 
Reglamento. 
No tendrán derecho a ser asignatarios de tierras las personas que hubieren 
percibido la indemnización establecida en el presente artículo, a menos que 
hubieren destinado un '50% como mínimo a la adquisición de cuotas de ahorro 
agrícola emitidas por la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
CAPITULO III 
 
De la asignación de tierras a cooperativas campesinas. 
 
Artículo 78.—La asignación de tierras a las cooperativas campesinas será 
acordada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. El acto de 
asignación, que el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir 
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dentro de los noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las 
obligaciones y prohibiciones a que estará sometida la cooperativa en 
conformidad a la presente ley y sus reglamentos y las que, en cada caso 
particular, impusiere expresamente la Corporación. Dicha acta, aceptada en 
forma expresa y sin restricciones por la cooperativa, constituirá título de 
dominio una vez inscrita en el Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces correspondiente. 
 
Artículo 79.—La cooperativa asignataria de tierras estará sujeta a las 
siguientes obligaciones: 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Destinar los inmuebles que se asignen a la cooperativa exclusivamente 
para el cumplimiento de las finalidades que le son propias, y 
c) Explotar las tierras en conformidad a los planes generales que el 
Ministerio de Agricultura tenga para la región. 
 
Artículo 80.—La cooperativa asignataria de tierras estará sujeta a las 
siguientes prohibiciones: 
a) La de enajenar las tierras asignadas o. parte de ellas, salvo que la 
Corporación de la Reforma Agraria lo autorice y siempre que la enajenación 
sea compatible con el normal funcionamiento de la cooperativa; 
b) La de gravar las tierras, salvo a favor de entidades crediticias que 
expresamente autorice el Presidente de la República y en conformidad con lo 
que establezca el Reglamento de Cooperativas Campesinas; 
c) La de ceder las tierras a cualquier título para su explotación por 
terceros; 
d) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarlas abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
conprometan su buena explotación o causen perjuicio a los predios vecinos, y 
e) .La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
 
Artículo 81. — Cuando la cooperativa contraviniere alguna de las obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos o las que 
expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al 
otorgarle el acta de asignación, la Corporación intervendrá la cooperativa en la 
forma que determine el Reglamento de Cooperativas Campesinas. 
 
Artículo 82.—Las cooperativas campesinas asignatarias de tierras podrán ser 
disueltas por el Consejo Nacional Agrario, a petición de la Corporación de la 
Reforma Agraria, por las causales señaladas en el reglamento correspondiente. 
El acuerdo del Consejo Nacional Agrario se notificará ai representante legal de 
la cooperativa, por un funcionario de la Corporación de la Reforma Agraria 
especialmente designado, quien tendrá la calidad de ministro de fe, dejando 
copia del acuerdo con una persona adulta en el domicilio de la cooperativa. 
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Dentro del plazo de 15 días, contado desde la fecha de la notificación referida 
en el inciso anterior, la cooperativa podrá reclamar en contra de dicho acuerdo 
ante el Tribunal Agrario Provincial. 
Disuelta la Cooperativa, la Corporación de la Reforma Agraria, tendrá derecho 
preferente para adquirir los bienes de ésta en el valor que tengan a la fecha de 
la disolución. Dicho valor y la forma de pago se determinarán de común 
acuerdo entre la Corporación y el representante legal de la cooperativa. Si no 
hubiere acuerdo, la Corporación lo determinará, no pudiendo. fijar una cuota al 
contado inferior al 1% ni superior al 10% del valor de los bienes y el saldo 
deberá pagarlo en cuotas anuales iguales que no podrán ser menos de cinco ni 
más de quince. 
El 70% del valor de cada cuota anual del saldo de precio se reajustará en 
proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor, 
determinado por la Dirección de Estadística y 
 
Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente resultante de la 
comparación del promedio de los índices mensuales del año calendario anterior 
a la fecha de la escritura respectiva, con él correspondiente promedio del año 
calendario, inmediatamente anterior a aquel en que se efectúe el pago. Cada 
cuota del saldo de precio devengará un interés del 3% anual, que se calculará 
sobre él monto de la cuota aumentado en un 50% del reajuste 
correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva 
cuota. 
De la resolución que fije este valor podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de 15 días, contado desde la fecha de la 
notificación de la resolución correspondiente. 
 
 
CAPITULO IV 
 
Del pago de las tierras asignadas o transferidas por la Corporación de la 
Reforma Agraria 
 
Artículo 83.—En el acta de asignación se establecerá el precio de las tierras y 
su forma de pago. 
El pago del precio se efectuará con una parte al contado y el saldo en cuotas 
anuales iguales, dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta años. 
 
Articulo 84.— Cada nota de saldo de precio devengará un interés del 3% anual 
a contar de la fecha de la inscripción del acta de asignación que se pagará 
conjuntamente con la respectiva cuota. No obstante, las tres primeras cuotas 
anuales no devengarán intereses. En caso de mora, el interés será del 6% 
anual. 
El 70% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la variación que 
experimente él índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de 
Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente 
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resultante de la comparación del (promedio de los índices mensuales del año 
calendario anterior a la fecha del acuerdo de asignación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se efectúe el pago. Los intereses se calcularán sobre el monto de la 
cuota, aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. 
 
Artículo 85.—Las cuotas anuales del saldo de precio se harán exigibles a contar 
del término del segundo año agrícola en que es inscriba el acta de asignación. 
No obstante, en casos calificados, el Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria podrá postergar la iniciación del pago hasta el término del tercer año 
agrícola siguiente al de la inscripción del acta de asignación. 
El asignatario podrá efectuar pagos anticipados, en cuyo caso tendrá derecho a 
los beneficios pecuniarios o de otro tipo que fije el Reglamento. 
 
Artículo 86.—El propietario expropiado que adquiera terrenos en un área de 
riego, de conformidad con las disposiciones del artículo 59, pagará el precio de 
dichos terrenos con una suma al contado no inferior al monto de la que él haya 
recibido al contado por concepto de indemnización de expropiación. El saldo, si 
lo hubiere, lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean las cuotas 
de amortización de los bonos de menor plazo que haya recibido como saldo de 
la indemnización. 
El comunero que adquiera terrenos en conformidad a las disposiciones del 
artículo 15, pagará él precio correspondiente con una suma al contado cuyo 
porcentaje, en relación con el precio total de adquisición, sea igual al 
porcentaje del monto total de la indemnización que la Corporación de la 
Reforma Agraria haya pagado al contado a los dueños en común del predio en 
el que dicho comunero haga valer su derecho de adquisición. El saldo del 
referido precio lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean las 
cuotas de amortización de los bonos de menor plazo con los que la Corporación 
haya pagado el saldo de la indemnización a los dueños en común del predio. 
El 70% del valor de cada cuota anual se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor determinado por la Dirección 
de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente 
resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales del año 
calendario anterior a la fecha de la adquisición con el correspondiente al 
.promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel en que se 
efectúe el pago. Cada cuota del saldo del precio devengará un interés del 3% 
anual, que se calculará sobre el monto de la cuota anual aumentado en el 50% 
del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
respectiva cuota. 
Los adquirentes podrán pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o 
hacer abonos a ella. En tal caso, para calcular el reajuste sobre las cantidades 
que se paguen, se considerará el promedio de los índices mensuales de los 
doce meses anteriores a aquel en que se efectúe el pago o el abono anticipado. 
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Artículo 87.—El pago del precio de las asignaciones de terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o desarbolados, que se hagan a 
favor de cooperativas campesinas de conformidad con el artículo 65, con el fin 
de que realicen actividades industriales o artesanales de la madera y en el caso 
de los desarbolados con el fin de que los foresten, se efectuará a partir del 
momento en que la cooperativa obtenga ingresos provenientes de su 
explotación. Para la fijación del monto de las correspondientes cuotas, la 
Corporación deberá atender, preferentemente, a la capacidad de pago de la 
cooperativa estimada en función de sus ingresos globales. 
 
Artículo 88.—Para garantizar el pago de precio, de las tierras asignadas o 
transferidas, se entenderán gravadas con primera hipoteca a favor de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
 
 
TITULO V 
 
Del régimen de aguas. 
 
Artículo 89.—Todas las aguas del territorio nacional son bienes nacionales de 
uso público. 
El uso de las aguas en beneficio particular sólo puede hacerse en virtud de un 
derecho de aprovechamiento concedido por la autoridad competente, salvo los 
casos expresamente contemplados en el Código de Aguas. 
No se podrá adquirir por prescripción el dominio de las aguas ni el derecho a 
usarlas. 
 
Artículo 90.—Para el solo efecto de incorporarlas al dominio público, decláranse 
de utilidad pública y exprópianse todas las aguas que, a la fecha de vigencia de 
la presente ley, sean de dominio particular. 
Los dueños de las aguas expropiadas continuarán usándolas en calidad de 
titulares de un derecho de aprovechamiento, de conformidad con las 
disposiciones de ese Título y las del Código de Aguas, sin necesidad de obtener 
una merced. 
Las indemnizaciones que procedan se regularán de acuerdo con las normas del 
artículo 106 de esta ley. 
 
Artículo 91.—La regulación del uso de las aguas entre titulares del derecho de 
aprovechamiento se hará por las respectivas Juntas de Vigilancia, Asociaciones 
de Canalistas o Comunidades de Aguas, en conformidad al Código de Aguas, 
sin perjuicio de las atribuciones que dicho Código y este Título confieren a la 
Dirección de Aguas. 
 
Artículo 92.—Las aguas destinadas al riego sólo podrán extraerse de los cauces 
naturales cuando exista la necesidad de regar y en la medida adecuada para 
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ese objetivo, salvo que sea para embalsarlas, todo ello en conformidad a las 
reglas que establecen la presente ley y el Código de Aguas. 
 
Artículo 93.—Autorízase a la Dirección de Aguas para regular las exploraciones 
que vayan a efectuarse con el objeto de alumbrar aguas subterráneas y para 
prohibirlas cuando lo considere necesario. 
La construcción de pozos en contravención con las disposiciones dictadas en 
virtud del inciso primero de este artículo, como también el uso indebido de la 
fuente de agua subterránea podrá ser sancionado por la Dirección de Aguas 
con una multa, a beneficio fiscal, de un monto equivalente hasta 5 sueldos 
vitales mensuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago, sin perjuicio de que pueda ordenar la suspensión 
del uso o de la construcción, según proceda. En caso de reincidencia, el monto 
de la multa se duplicará por cada nueva infracción y la Dirección de Aguas 
podrá cegar el pozo. 
Se estimará que existe uso indebido de la fuente de agua subterránea, cuando 
se haga uso de ella pese a que el correspondiente derecho de aprovechamiento 
haya sido educado o extinguido o cuando no haya sido solicitado o le haya sido 
denegada la concesión. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, la Dirección de Aguas 
podrá ordenar la paralización de las obras de construcción del pozo y el 
cegamiento de la fuente de agua subterránea cuando estime que su sola 
existencia causa perjuicios a terceros o destruye la napa subterránea. En caso 
que el particular afectado se negare a cegar la fuente, la Dirección de Aguas 
podrá hacerlo por cuenta de aquél. 
La resolución que establezca el pago de la multa, así como el cobro de los 
gastos que realice la Dirección para cegar el pozo, tendrán el carácter de título 
ejecutivo para los efectos del cobro por la vía judicial. 
 
Artículo 94.—Facúltase a las Instituciones y Empresas del Estado para que 
exploren y caven en terrenos de dominio privado y en aquellos a que se refiere 
el artículo 286 del Código de Aguas, con el objeto de alumbrar aguas 
subterráneas previa autorización de la Dirección de Aguas. Dicha autorización 
estará sujeta a las condiciones señaladas en el artículo 287 de ese Código. 
El dueño del inmueble tendrá derecho a que las Instituciones y Empresas 
mencionadas le indemnicen el daño emergente causado por la ocupación 
necesaria para la ejecución de las obras. 
La Dirección de Aguas concederá el aprovechamiento de las aguas alumbradas 
preferentemente a las Instituciones o Empresas del Estado que hubieren 
efectuado la exploración. 
Tanto las Empresas o Instituciones del Estado, como otros concesionarios de 
las aguas, podrán ocupar los terrenos correspondientes desde la fecha de la 
autorización o concesión. 
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Articulo 95.— La Dirección de Aguas podrá exigir a los usuarios de aguas 
extraídas de cauces naturales la unificación de bocatomas en dichos cauces y 
la de sus correspondientes canales. 
La Dirección de Aguas podrá realizar o encomendar a otro servicio del Estado o 
a Instituciones o Empresas del mismo, los estudios y obras de unificación por 
cuenta de los particulares si éstos no hicieren los estudios y obras exigidos, 
dentro de los plazos que ella les haya fijado. 
Los gastos que realice la Dirección de acuerdo con el inciso anterior serán 
pagados por los beneficiarios en la forma y condiciones que determine el 
Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la totalidad o parte 
de dichos gastos. La resolución que determine los gastos que serán de cargo 
de los particulares será reclamable, dentro del plazo de quince días, ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo el que resolverá en única instancia, 
procediendo breve y sumariamente. 
Cuando las obras sean realizadas por los usuarios y éstas beneficien a 
terceros, la Dirección de Aguas determinará la forma y condiciones en que 
éstos deberán concurrir a los gastos. 
Las personas que se encuentren en mora en los pagos de los gastos que haya 
fijado la Dirección de Aguas, estarán sujetas al pago de intereses penales 
sobre el saldo de la deuda de hasta una vez y media el interés corriente 
mensual y podrán ser privadas del uso del agua durante el tienpo que dure la 
mora. Serán de cargo de las mismas personas los gastos que originare la 
inspección necesaria para la aplicación de las medidas contempladas en este 
inciso. 
La Resolución correspondiente de la Dirección de Aguas constituirá título 
ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía judicial. 
Facúltase a la Corporación de Fomento de la Producción para conceder 
préstamos a los particulares que deban realizar las obras a que se refiere este 
artículo, con una amortización que extinga la deuda dentro del plazo de diez 
años, con un interés del 3% anual y reajustándose anualmente el saldo 
adeudado en proporción a la variación que experimente el índice de precios al 
por mayor determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
La Dirección de Aguas podrá formar la Asociación de Canalistas en el cauce 
artificial unificado o exigir a los usuarios su constitución. 
 
Artículo 96.—El .Presidente de la República, a petición o con informe de la 
Dirección de Aguas podrá, en épocas de extraordinaria sequía, declarar zonas 
de escasez. En tal caso, la Dirección de Aguas podrá redistribuir las aguas 
disponibles para reducir al mínimo los daños generales derivados de la 
escasez, pudiendo suspender las atribuciones de las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Aguas, como también los 
seccionamientos de las corrientes naturales que estén comprendidas dentro de 
la zona de escasez. 
Los decretos del Presidente de la República y las resoluciones de la Dirección 
de Aguas, que se dicten en virtud de las facultades conferidas en el inciso 
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anterior, se cumplirán de inmediato sin perjuicio do la posterior toma de razón 
por la Contraloría General de la República. 
 
Artículo 97.—La Dirección de Aguas estará facultada para cambiar la fuente de 
abastecimiento de cualquier usuario cuando así lo aconseje el más adecuado 
empleo de las aguas, y siempre que las de reemplazo sean de calidad 
apropiada y de igual cantidad. Efectuado el cambio, se extinguirá el derecho de 
aprovechamiento anterior. Con tal fin, la Dirección podrá encomendar a otros 
servicios o a Empresas o Instituciones del Estado la realización de los estudios 
y trabajos correspondientes. 
Los gastos que realice la Dirección de Aguas de acuerdo con el inciso anterior, 
serán pagados por los beneficiarios en la forma y condiciones que determine el 
Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la totalidad o parte 
de dichos gastos. La resolución que determino los gastos que serán de cargo 
de los particulares será reclamable, dentro del plazo de quince días, ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo el que resolverá en única instancia, 
procediendo breve y sumariamente. 
Las personas que se encuentren en mora en el pago de los gastos que haya 
fijado la Dirección de Aguas, estarán sujetas a! pago de intereses penales 
sobre el saldo de la deuda, de hasta una vez y media el interés corriente 
mensual y podrán ser privadas de uso del agua durante el tiempo que dure la 
mora. Serán además de cargo de esas personas los gastos a que diere lugar la 
inspección necesaria para la aplicación de las medidas contempladas en este 
inciso. 
La resolución correspondiente de la Dirección de Aguas constituirá título 
ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía judicial. 
 
Artículo 98.— Las atribuciones que el Código de Aguas confiere al Presidente 
de la República en los artículos 23, 31, 48, 71, 161, 171, 212, 267, 269, 271, 
277, 285 y 290, serán ejercidas, mediante resoluciones, por el Director de 
Agua. 
 
Artículo 99.—No podrá cederse el derecho de aprovechamiento. 
No obstante, si se enajenaren, transmitieren o adjudicaren los inmuebles o las 
industrias para los cuales las aguas fueron destinadas, subsistirán a favor del 
adquirente o adjudicatario los derechos de aprovechamiento. Sin embargo, 
tratándose de la enajenación o adjudicación de parte de las tierras regadas de 
un predio, deberá presentarse previamente, para la aprobación de la Dirección 
de Aguas, el correspondiente proyecto de distribución de las aguas con sus 
antecedentes completos; aprobada la distribución, la Dirección de Aguas 
otorgará al adquirente o adjudicatario de dichas tierras el respectivo derecho 
de aprovechamiento, sin sujeción a los trámites establecidos en el Título I del 
Libro II del Código de Aguas. 
La Dirección de Aguas deberá pronunciarse sobre el proyecto de distribución de 
aguas dentro del plazo de 120 días, contado desde la fecha de su presentación. 
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Artículo 100.—Autorízase al Presidente de la República para fijar tasas de uso 
racional y beneficioso de las aguas para las diferentes utilizaciones, previa 
realización por la Dirección de Aguas de los estudios técnicos correspondientes. 
La Dirección de Aguas, una vez terminados los estudios técnicos, deberá 
publicar en un diario o periódico de la cabecera del Departamento o 
Departamentos que vayan a ser afectados por la fijación de la tasa, la 
circunstancia de haber terminado los estudios relacionados con dicha fijación. 
Los interesados podrán formular sus observaciones a los estudios 
correspondientes ante la Dirección de Aguas por intermedio de sus respectivas 
Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere y 
directamente en el caso contrario. Las observaciones deberán ser formuladas 
dentro del plazo de treinta días, contado desde la publicación referida en el 
inciso anterior. 
Vencido este plazo, se hayan o no formulado observaciones, el Presidente de la 
República resolverá por decreto fundado. 
El Presidente de la República podrá, en la misma forma, revisar o modificar las 
tasas de uso racional y beneficioso cuando varíe cualquiera de los factores que 
hayan servido de base para fijarlas o cuando nuevos antecedentes lo 
aconsejen. 
Las tasas de uso racional y beneficioso, así como sus modificaciones, entrarán 
en vigencia a partir del año agrícola inmediatamente posterior a la fecha del 
decreto que las haya establecido o modificado en definitiva, el que se publicará 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo de este artículo. 
 
Artículo 101.—Se entenderá por tasa de uso racional y beneficioso, tratándose 
de aguas para riego, el volumen anual de agua, con su distribución mensual, 
necesario para atender la explotación de una hectárea de tierra, en 
consideración a los cultivos predominantes o preferentes de la región, a las 
condiciones ecológicas de ésta y al empleo de técnicas eficientes de riego. El 
volumen máximo anual de aguas, con su distribución mensual, se determinará 
para un predio sobre la base de la tasa de uso racional y beneficioso por 
hectárea, multiplicada por el número de hectáreas a cuyo riego se destinen. 
 
Artículo 102.— Cuando sea necesario destinar el agua a la bebida u otros usos 
domésticos o cuando lo requiera el desarrollo económico de una zona, el 
Presidente de la República, a proposición de la Dirección de Aguas, podrá, por 
decreto supremo fundado, declarar la extinción total o parcial del derecho de 
aprovechamiento, cualquiera que sea su origen. En estos casos, los que fueron 
titulares de ese derecho serán indemnizados en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 106 y 108 de esta ley. 
La proposición de la Dirección de Aguas, a que se refiere el inciso anterior, 
deberá ser notificada a los posibles afectados, a fin de que, dentro del plazo de 
treinta días, formulen las observaciones que estimen convenientes. Vencido 
ese plazo, háyanse o no formulado observaciones, resolverá el Presidente de la 
República. 
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Artículo 103.—Los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya sido su 
origen, caducarán desde que el Presidente de la República fije la tasa de uso 
racional y beneficioso, respecto del volumen de agua que exceda del que 
corresponda al aplicar dicha tasa. 
 
Artículo 100. —La Dirección de Aguas podrá declarar caducados en todo o en 
parte los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya sido su origen, en 
los siguientes casos: 
a) Si no se utilizaren las aguas durante dos años consecutivos o si cesare la 
utilización para la cual se concedió el derecho de aprovechamiento; 
b) Si se da a las aguas una utilización diversa de la señalada en la 
concesión infringiendo lo dispuesto en el artículo 26 del Código de Aguas; 
c) Si se cede el derecho de aprovechamiento infringiendo lo dispuesto en el 
artículo 99 de la presente ley; 
d) Si se extrajeren aguas de un cauce natural infringiendo lo dispuesto en 
el artículo 92 de la presente ley; 
e) Si el titular del derecho de aprovechamiento no efectuare en las obras 
hidráulicas, dentro del plazo que la Dirección de Aguas le señale, las 
modificaciones o reparaciones necesarias para la seguridad de ellas mismas, 
de las poblaciones o caminos y otras de interés general. En este caso la 
Dirección de Aguas deberá previamente, a la declaración de caducidad del 
derecho, requerir al interesado para que realice las obras dentro del plazo que 
ella señale, bajo apercibimiento de pagar una multa equivalente al monto de 
hasta cinco sueldos vitales mensuales para empleado particular de la industria 
y del comercio del  Departamento de Santiago; y 
f) Si el concesionario no diere cumplimiento a las condiciones establecidas en 
tos artículos 267 ó 269 o en el inciso segundo del artículo 274, del Código de 
Aguas. 
Si el afectado estimare ilegal la declaración de caducidad, podrá reclamar por 
dicha causa, dentro del plazo de quince días, ante el Tribunal Agrario de 
Apelaciones respectivo el cual resolverá en única instancia procediendo breve y 
sumariamente. 
Habrá acción popular para denunciar, ante la Dirección de Aguas, las 
infracciones a que se refiere el presente artículo. 
 
Artículo 105.—No tendrán derecho a indemnización alguna las personas cuyos 
derechos de aprovechamiento caducaren. 
 
Artículo 106.—-El titular de un derecho de aprovechamiento que fuere 
extinguido total o parcialmente de conformidad con el artículo 102 de la 
presente ley tendrá derecho a que se le indemnice el daño emergente. 
Tratándose de aguas para riego dicha indemnización considerará 
exclusivamente el perjuicio ocasionado por la disminución de valor que 
experimente un predio por el hecho de destinarse al titular del derecho de 
aprovechamiento un volumen máximo anual de aguas inferior ai que le 
correspondería recibir aplicando la tasa de uso racional y beneficioso al número 
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de hectáreas que regaba con anterioridad a la extinción total o parcial de su 
derecho de aprovechamiento. 
El titular de un derecho de aprovechamiento que fuere extinguido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la presente ley, sólo tendrá 
derecho a indemnización, en la forma establecida en el inciso anterior, en el 
caso de que el nuevo derecho de aprovechamiento que se otorgare por la 
Dirección de Aguas no sea suficiente para satisfacer, mediante un uso racional 
y beneficioso de las aguas, las mismas necesidades que se satisfacían con 
anterioridad a la extinción del referido derecho. En el caso de las aguas de 
riego tendrá derecho a indemnización si no alcanzare a regar, mediante ese 
mismo uso, el número de hectáreas que regaba con anterioridad. 
Para los efectos de lo dispuesto en los incisos anteriores, corresponde a la 
Dirección de Aguas, determinar por medio de resolución fundada el área que 
tenía regada el predio afectado. 
La Dirección de Aguas tomará en consideración al dictar la resolución fundada 
los antecedentes proporcionados por el propietario, los que deberán 
presentarse dentro del plazo que ella le fije, el que no podrá ser inferior a 60 
días. En caso que el propietario no proporcionare los antecedentes solicitados o 
lo hiciere en forma incompleta, la Dirección resolverá con los antecedentes que 
tenga a la vista. 
 
Artículo 107.—La Dirección de Aguas una vez terminados los estudios técnicos 
que determinen cualquiera de las medidas señaladas en los incisos primeros de 
los artículos 95 y 97 y en el artículo 117 Nº 6 todos de la presente ley, deberá 
publicar en un diario o periódico de la cabecera del Departamento 
correspondiente, la circunstancia de haber terminado los estudios del caso, así 
como las medidas que se propone aplicar. 
Los afectados con dichas medidas podrán formular las observaciones que les 
merezcan ante la Dirección de Aguas, por intermedio de sus respectivas 
Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas si las hubiere y 
directamente en el caso contrario. Dichas observaciones deberán ser 
formuladas dentro del plazo de treinta días contados desde la publicación 
referida. 
Vencido dicho plazo la Dirección de Aguas resolverá sin más trámite. De esta 
resolución podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo, 
el que fallará en única instancia, procediendo breve y sumariamente. 
 
Artículo 108.— Las indemnizaciones a que hubiere lugar en conformidad al 
presente Título y al Código de Aguas comprenderán sólo el daño emergente y 
se pagarán con un 33% al contado y el saldo en cinco cuotas anuales iguales, 
el importe de cada una de las cuales se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha en que se hizo exigible la obligación de 
indemnizar, con el correspondiente promedio del año calendario 
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inmediatamente anterior a aquel en que deba efectuarse el pago. Cada cuota 
del saldo de la indemnización devengará un interés del 3% anual, que se 
calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste 
correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva 
cuota. 
La parte al contado de la indemnización que corresponda pagar en conformidad 
al artículo 106, se aumentará hasta el monto de las inversiones efectuadas en 
obras hidráulicas por el titular de los derechos de aprovechamiento durante los 
5 años anteriores a la Resolución que declare la extinción total o parcial de los 
referidos derechos. Para estos efectos no se tomará en cuenta el monto de las 
inversiones efectuadas con anterioridad al 4 de noviembre de 1964. 
El monto de las indemnizaciones que corresponda pagar en conformidad al 
artículo 106, se fijará por la Dirección de Aguas en la Resolución 
correspondiente. 
El monto de las indemnizaciones que procedan en conformidad al inciso 
segundo del artículo 94 o a los números 6 y 38 del artículo 117, se 
determinará de común acuerdo entre la Institución o Empresa del Estado y el 
dueño del predio, o entre los beneficiarios y los dueños del cauce u obras, 
según corresponda. Si no hubiere acuerdo, la determinación la hará el Juez de 
Letras de Mayor Cuantía del Departamento en que esté ubicado el predio, la 
bocatoma del canal respectivo o la obra de riego en cuestión, según sea el 
caso, previa audiencia de la Dirección de Aguas. 
 
Artículo 109.— Las resoluciones de la Dirección de Aguas producirán sus 
efectos de inmediato. 
Dentro del plazo de treinta días contados desde la notificación de la resolución, 
el afectado podrá pedir reconsideración a la Dirección de Aguas. Esta deberá 
resolver en el plazo de treinta días y si no lo hiciere dentro de él se entenderá 
que rechaza la reconsideración. 
El Director de aguas, por sí o por delegado, podrá requerir del Intendente o 
Gobernador respectivo el auxilio de la fuerza pública, que le será facilitada con 
facultades de allanamiento y descerraja-miento para el cumplimiento de las 
resoluciones que dicte en el ejercicio de las atribuciones que le confieren el 
presente Título y el Código de Aguas. 
 
Artículo 110.— Las resoluciones de la Dirección de Aguas que determine la 
procedencia de alguna indemnización o fijen su monto, podrán reclamarse ante 
los Tribunales Agrarios Provinciales, dentro del plazo de treinta días contados 
desde su notificación o del transcurso del término que el artículo anterior fija 
para que la Dirección de Aguas dicte su resolución. 
Corresponderá al particular interesado probar los hechos que sirven de 
fundamento a su reclamación. 
 
Artículo 111.—Las notificaciones de las resoluciones de la Dirección de Aguas 
se efectuarán personalmente o por, carta certificada o mediante una 
publicación en un diario o periódico de la cabecera del Departamento en que se 
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encuentre ubicado el inmueble afectado o en uno de la capital de la provincia, 
si en aquélla no lo hubiere. Si el inmueble afectado se encontrare ubicado en 
más de un departamento o en más de alguna provincia, se podrá hacer tal 
publicación en cualquiera de ellos. El Reglamento determinará en qué casos 
deberán aplicarse las diferentes formas de notificación mencionadas. 
Las notificaciones personales las efectuará el funcionamiento que se designe en 
la respectiva resolución, quien tendrá el carácter de ministro de fe para esa 
actuación y todos sus efectos. 
Los plazos para deducir los reclamos que autorizan el presente Título y el 
Código de Aguas se contarán desde la fecha de la notificación de la resolución 
correspondiente. 
 
Artículo 112.—El Presidente de la República podrá establecer por decreto 
supremo áreas de racionalización del uso del agua. 
Desde la publicación en el Diario Oficial del decreto que establezca un área de 
racionalización del uso del agua, quedarán extinguidos todos los derechos de 
aprovechamiento existentes en dicha área, sin perjuicio de lo cual los usuarios 
continuarán utilizando las aguas del mismo modo que anteriormente hasta que 
la Dirección de Aguas conceda nuevos derechos de aprovechamiento. 
Los nuevos derechos de aprovechamiento se otorgarán por la Dirección de 
Aguas sin sujeción a los trámites establecidos en el Título I del Libro II del 
Código de Aguas. 
La Dirección de Aguas podrá, una vez otorgados los derechos a que se refiere 
el inciso anterior, exigir en los plazos y condiciones que ella determine, la 
constitución de Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o Comunidades 
de Aguas en los cauces comprendidos en las áreas de racionalización, bajo 
apercibimiento de que las constituya la propia Dirección por cuenta y cargo de 
los titulares de los respectivos derechos de aprovechamiento. 
Serán aplicables, en lo demás, las disposiciones del presente Título y el Código 
de Aguas. 
 
Artículo 113.—La Dirección de Aguas deberá llevar un Registro Público de 
Aguas en el que figuren todos los actos, informaciones y datos que tengan 
relación con ellas, y en el que se inscribirán las resoluciones que afecten a 
particulares. Autorízase al Presidente de la República para dictar normas 
complementarias sobre esta materia. 
La Dirección de Aguas podrá exigir por resolución, a cualquier usuario de 
aguas, declaraciones juradas por escrito, sobra puntos o hechos relativos a 
ellas, ante la persona autoridad que se designe en esa resolución, la que 
tendrá el carácter de ministro de fe. Las declaraciones juradas deberán 
prestarse dentro del plazo que la Dirección fije, el que no podrá ser inferior a 
30 días. Si el usuario no formulare la declaración jurada en tiempo y forma, la 
Dirección de Aguas queda facultada para obtener los datos de otras fuentes y 
el interesado no los podrá impugnar ante las autoridades administrativas ni 
judiciales. 
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Si la declaración fuere manifiestamente falsa, los obligados a prestarla serán 
castigados con presidio menor en su grado medio. 
 
Artículo 114.— Declárase extinguidos desde la publicación de la presente ley 
todas las hipotecas, prohibiciones, embargos y demás gravámenes que afecten 
a las aguas, sin perjuicio de los derechos que los acreedores puedan ejercer 
sobre las indemnizaciones respectivas, cuando procedan. 
 
Artículo 115.—Cuando las declaraciones señaladas en el artículo 113 de la 
presente ley se refieran a aguas comprendidas dentro de un área de 
racionalización sean manifiestamente falsas, los usuarios afectados podrán ser 
excluidos de la concesión de los nuevos derechos de aprovechamiento dentro 
de ella y no podrán reclamar indemnización alguna, sin perjuicio de la sanción 
penal que corresponda. 
 
Artículo 116.—El Presidente de la República podrá, por Decreto fundado, 
modificar las áreas de racionalización del uso del agua. 
 
Artículo 117.— Introdúcense al Código de Aguas las siguientes modificaciones: 
1.—Deróganse los siguientes artículos del Código de Aguas: 10, 11, 22, 25, 27, 
40, 41, 42, 55, 56, 77, 78, 79, 80, 108, 195, 196, 197, 226, 235, 236, 237, 
238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 266, 270, 
275, 280 y 302. 
2.—Reemplázase el artículo 9º del Código de Aguas, por el siguiente: "Las 
aguas son bienes nacionales de uso público. Sobre ellas se concede a los 
particulares sólo el derecho de aprovechamiento". 
3.—Reemplázase el artículo 12 del Código de Aguas, por el siguiente: "El 
derecho de aprovechamiento es un derecho real administrativo que recae 
sobre las aguas y que consiste en su uso con los requisitos y en conformidad a 
las reglas que prescribe el presente Código". 
4.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 15, la palabra 
"aprovechamiento" por "uso". 
5.—Reemplázase el inciso primero del artículo 18, por el siguiente: "Son 
derechos de ejercicio permanente los que se conceden con dicha calidad en 
conformidad a las disposiciones del presente Código, así como los que tengan 
esta calidad con anterioridad a su promulgación". 
6.—Reemplázase el artículo 31 del Código de Aguas, por el siguiente: 
La Dirección de Aguas podrá autorizar el uso de un cauce artificial u obras 
construidas a expensa ajena, para conducir aguas destinadas al riego o a otros 
usos. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a que los beneficiarios le 
indemnicen los perjuicios efectivos que le ocasionen, pero no se hará acreedor 
a indemnización por el solo hecho de la utilización del cauce u obras. Los 
beneficiarios contribuirán en el futuro a los gastos comunes que origine la 
utilización de aquéllos. 
En caso de requerirse el ensanche del cauce o realizar alguna ampliación o 
modificación de las obras, los gastos que ello origine serán de cargo exclusivo 
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de los beneficiarios, así como las indemnizaciones a que pudiere tener derecho 
el dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones del Título VIII del Libro 
I. 
El uso de dichos cauces u obras se hará efectivo en la forma y condiciones que 
la resolución de la Dirección que Aguas determine y desde la fecha que en ella 
se indique. 
7.—Deróganse los incisos segundo y cuarto del artículo 23. 
Reemplázase en el inciso primero del referido artículo la palabra "adquirir" por 
la palabra "obtener" y suprímese la frase: "y ni aun el goce inmemorial bastará 
para constituirlo en cauces naturales", terminando la frase con un punto (.) 
después de la palabra "concederla". 
Suprímese en el inciso tercero del mismo artículo la frase siguiente: "de una 
capacidad superior a cien mil metros cúbicos", terminando la frase con un 
punto (.) después de la palabra "embalses"; y agrégase en el inciso final, 
reemplazando el punto (.) por una coma (,), la siguiente frase: "excepto la 
autorización para construir embalses de una capacidad inferior a cien mil 
metros cúbicos, la cual se hará por simple resolución del Director de Aguas". 
8.—Suprímese en el artículo 24 la siguiente frase: "y se concederán sin 
perjuicio ni menoscabo de los derechos anteriormente adquiridos", 
reemplazándose la-coma (,) por un punto (.). 
9.—Reemplázanse en el artículo 26 las palabras: 
"un fin determinado" por las palabras "una utilización determinada" y las 
palabras "otro diverso" por las palabras "otra diversa". 
10.—Reemplázase en el artículo 23 la palabra: "previa", por la frase "sin 
perjuicio de". 
11.—Deróganse los números 3º, 4º, 5º y 6º del artículo 30 del Código de 
Aguas, y reemplázase en el inciso final la palabra "empresas" por la palabra 
"actividades". 
12.—Suprímese en el artículo 31 la frase: "Sin perjuicio de los derechos ya 
adquiridos,", iniciándose la oración con mayúscula. 
13.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 33, la palabra "regadío" por 
"riego". 
14.—Agrégase al Artículo 34 los siguientes incisos nuevos: 
"La Dirección de Aguas podrá exigir a los usuarios la instalación de los 
referidos dispositivos de aforo. En casos justificados en que la instalación de 
los dispositivos sea de un evidente y necesario beneficio para la comunidad, el 
Estado podrá absorber la totalidad o parte del costo de la obra, así como 
proporcionar la asistencia técnica que sea necesaria. 
En caso que los usuarios no instalen los dispositivos de aforo durante el plazo y 
en la forma que la Dirección de Aguas los requiera, dicha Dirección podrá 
imponerles una multa, a beneficio fiscal, de hasta dos sueldos vitales 
mensuales para empleado particular de la industria y el comercio del 
Departamento de Santiago y no inferior a un décimo de dicho sueldo vital 
mensual, la qué se duplicará en caso de reincidencia. 
La resolución que establezca el pago de la multa tendrá el carácter de título 
ejecutivo para los efectos del cobro por la vía judicial. 
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15.—Reemplázase el artículo 35 por el siguiente: 
"Para los efectos de concesión de nuevas mercedes de riego o usos que 
consuman agua, el Presidente de la República podrá declarar el agotamiento, 
de las aguas que corren por cauces naturales. Cuando se modifiquen los 
hechos que sirvieron de fundamento para declarar el agotamiento el Presidente 
de la República podrá dejarlo sin efecto, oyendo a la respectiva Junta de 
Vigilancia". 
16.—Suprímese en el artículo 36 la frase: "Sin perjuicio de derechos 
adquiridos,", iniciándose la oración con mayúscula. 
17.—Reemplázase el inciso primero de! artículo 43 por los siguientes: 
"Las mercedes de aguas para riego se concederán únicamente a los 
propietarios que justifiquen necesitarlas y de acuerdo con la tasa de uso 
racional y beneficio". 
En las mercedes de riego se entenderá siempre comprendida la autorización 
para extraer el agua necesaria para la bebida y uso doméstico de los 
habitantes del predio, así como la necesaria para el abreviamiento del ganado 
del mismo, a menos que expresamente se estableciere lo contrario. 
18.—Agrégase al artículo 47, cambiando el punto (.), por una coma (,) "y de 
acuerdo con las instrucciones que imparta la Dirección de Aguas, en los casos 
que lo estime necesario". 
19.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 49 las palabras: 
"perjudiquen derechos adquiridos" por la siguiente frase: "perjudique la 
regularidad del riego". 
20.—Derógase el inciso tercero del artículo 50. 
Agrégase al inciso primero del artículo 50 mencionado, sustituyendo el punto 
(.) por una coma (,), la siguiente frase: "en conformidad a las normas que 
determine la Dirección de Aguas, salvo que dicha Dirección la haya prohibido". 
21.—Reemplázanse en el inciso segundo del artículo 51 las palabras "cinco 
pesos", por la siguiente frase: "dos milésimos del sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y del comercio del Departamento de 
Santiago". 
22.—Reemplázase, en el inciso primero del artículo 52, la palabra "interesado" 
por la frase "beneficiario del permiso a que se refiere el artículo anterior". 
23.—Reemplázase en el artículo 54 la palabra "aprovechamiento", por "uso". 
24.—Suprímese el inciso segundo del artículo 66. 
25.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 72 por el siguiente: 
"La Dirección de Aguas, de oficio o a petición de la Junta de Vigilancia 
respectiva o de algún interesado, podrá, en caso justificado, revocar la 
autorización a que se refiere el inciso primero del artículo 71". 
26.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 74 la palabra "regadío" por 
la palabra "riego"; reemplázase en el inciso segundo la palabra "dueño", por la 
palabra "usuario", y suprímese la frase "sin aprovecharlos en otro de su 
dominio", terminando la frase con un punto (.) después de la palabra "previo". 
27.—Suprímese en el artículo 75 la frase "salvo estipulaciones en contrario" 
reemplazando la coma (,) por un punto 
28.—Reemplázase el artículo 76 del Código de Aguas, por el siguiente: 
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"Los derrames que escurran en forma natural a predios vecinos podrán ser 
usados dentro de dichos predios sin necesidad de obtener un derecho de 
aprovechamiento, salvo prohibición de la Dirección de Aguas". 
29.—Derógase el inciso segundo del artículo 90. 
30.—Reemplázase el artículo 93 por el siguiente: 
"Formarán el patrimonio de estas Asociaciones los recursos pecuniarios o de 
otra naturaleza con que contribuyan los titulares de los derechos de 
aprovechamiento para los fines de la institución, el producto de las multas y 
los bienes que adquieran por cualquier título". 
31.—Reemplázase el artículo 94 por el siguiente: "Los derechos de 
aprovechamiento de las aguas y el cauce que las conduce no pertenecen a la 
Asociación. El cauce es de dominio de los accionistas". 
32.—Modifícase el inciso primero del artículo 98, reemplazándose la frase: "las 
mutaciones de dominio que se produzcan y los gravámenes que se 
constituyan", por la siguiente: "y las mutaciones del derecho de 
aprovechamiento". 
33.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 98, por el siguiente: 
"No se podrán inscribir estas mutuaciones mientras no se hagan previamente 
en el Registro de la Dirección de Aguas". 
34.—Reemplázanse en el artículo 99 las palabras "Aguas del Conservador", por 
"la Dirección de Aguas". 
35.—Suprímese en el artículo 105 la frase: "sin menoscabo de los derechos a 
que se refiere el artículo 90, inciso segundo", reemplazándose la coma (,) por 
un punto (.). 
36.-Reemplázase en el Nº 1 del artículo 106 las expresiones "sin que pueda 
exceder de trescientos pesos" por la frase "no pudiendo ser inferior a un 
centesimo ni superior a veinticinco centesimos, de sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
37.—Derógase el inciso cuarto del Nº 2 del artículo 106. 
38.—Reemplázase el Nº 3 del artículo 106, por el siguiente: 
"Soportar la introducción de nuevas aguas al cauce, aunque sea de su dominio 
exclusivo. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a que los 
beneficiarios le indemnicen los perjuicios efectivos que le ocasionen, pero no se 
hará acreedor a indemnización por el solo hecho de la utilización del cauce u 
obras. Los beneficiarios contribuirán en el futuro a los gastos comunes que 
origine la utilización de aquéllos. 
En caso de requerirse el ensanche del cauce o realizar alguna ampliación o 
modificación de las obras, los gastos que ello origine serán de cargo exclusivo 
de los beneficiarios, así como las indemnizaciones a que pudiere tener derecho 
el dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones del Título VIII del Libro 
I. 
39.—Suprímese en el inciso primero del artículo 110, la frase: "y del embargo 
y enajenación de las acciones u otros bienes del deudor", terminando la frase 
con un punto (.) después de la palabra "ejecutiva". 
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40.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 112, las expresiones "de $ 
500 a $ 20.000" por la frase "de un décimo a cuatro sueldos vitales mensuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
41.—Reemplázase el inciso primero del artículo 117, por el siguiente: "Cada 
accionista, por el hecho de serlo, tiene derecho al número de votos que resulte 
de dividir el número total de acciones por el número total de accionistas. 
Además, cada accionista tendrá derecho a un voto por cada acción que posea. 
42.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 117 la frase "Las fracciones 
de acción", por la frase "Las fracciones de voto". 
43.—Reemplázase en el artículo 119 la frase "acciones representadas" por la 
frase "votos emitidos". 
44.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 124, por el siguiente: "En las 
elecciones los votos serán unipersonales y resultarán elegidos los que en una 
misma votación hayan obtenido el mayor número de votos hasta completar el 
número de personas por elegir. 
45.—Agregar al artículo 125 la siguiente frase: Esta Junta General deberá 
celebrarse, a más tardar, dentro del plazo de 60 días, contado desde la fecha 
que correspondió celebrar la Junta General Ordinaria. Si así no se hiciere, los 
Directores quedarán inhabilitados para ejercer nuevamente el cargo. La 
Dirección de Aguas podrá dejar sin efecto la inhabilidad cuando lo estime 
conveniente. 
46.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo 136 la frase "hasta de cinco 
mil pesos", por la frase "Hasta de dos sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
47.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo 139 la frase "de mil a cinco 
mil pesos", por la frase "de un quinto a un sueldo vital mensual para empleado 
particular de la industria y el comercio del Departamento de Santiago". 
48.—Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 142 la frase "hasta de mil 
pesos" por la frase "hasta de un quinto de sueldo vital mensual para empleado 
particular de la industria y el comercio del Departamento de Santiago". 
49.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 143 la frase "de los 
derechos de agua" por la frase "del total de votos en la asociación". 
50.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 158 la frase "de los 
derechos de agua" por la frase "del total de votos en la Comunidad". 
51.—Suprímese en el artículo 160, la frase "pero se respetarán los derechos 
adquiridos", reemplazando la coma (,) por un punto (.). 
52.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 169 por el siguiente: "La 
resolución de concesión de la nueva merced o el decreto que apruebe las 
nuevas obras, hará la declaración respectiva". 
53.—Reemplázase en el inciso 2° del artículo 177, las expresiones "de diez a 
mil pesos" por la frase "de un centésimo a cincuenta centésimos de sueldo vital 
mensual para empleado particular de la industria y el comercio del 
departamento de Santiago". 
54.—Reemplázase el inciso primero del artículo 181 por el siguiente: 
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"Las servidumbres legales se constituirán sin perjuicio de la posterior 
determinación y pago de las indemnizaciones que correspondan.". 
55.—Agrégase el inciso tercero del artículo 198, reemplazando el punto (.) por 
una coma (,), la siguiente frase: "pero deberá contribuir a los gastos de las 
obras, en la forma y condiciones que la Dirección de Aguas determine, cuando 
a juicio de dicha Dirección, las obras le reporten beneficios". 
Reemplázase la frase final del último inciso de este artículo, por la siguiente: 
"La resolución de la Dirección de Aguas que determine el monto de la 
contribución que corresponda efectuar al dueño del cauce será reclamable, 
dentro del plazo de 15 días, ante el Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo, 
el que resolverá en única instancia, procediendo breve y sumariamente". 
Agrégase al mismo artículo el inciso siguiente: "La Dirección de Aguas, sin 
perjuicio de otras acciones, podrá exigir el pago en los plazos que haya fijado, 
bajo apercibimiento de privar del uso del agua a los morosos". 
56.—Reemplázase en el inciso primero del Art. 200 las palabras "previas las 
indemnizaciones que establece este párrafo", por las siguientes: "sin perjuicio 
de las indemnizaciones que correspondan"." 
57.—Suprímese en el inciso final del artículo 217, las palabras "enajenar las 
aguas o". 
58.—Modifícase el artículo 227 sustituyendo en el inciso primero, las palabras 
"al Juez", por la frase "a la Dirección de Aguas". 
59.—Derógase el inciso segundo del artículo 228. 
60.—Reemplázase el artículo 229 por el siguiente: "El dueño de la servidumbre 
de fuerza motriz no podrá impedir que la Dirección de Aguas, o el titular del 
derecho de aprovechamiento de las aguas varíe el rumbo de un acueducto y 
cierre la bocatoma en épocas de limpia o cuando los trabajos en el canal lo 
hagan necesario". 
61.—Derógase la sanción primera del artículo 230, y sustituyese en la sanción 
segunda la frase "a beneficio del predio sirviente, que no bajará de doscientos 
pesos ni excederá de cinco mil", por la siguiente frase: "que no bajará de un 
décimo de sueldo vital mensual para empleado particular de la industria y el 
comercio del Departamento de Santiago ni excederá de dos de esos sueldos 
vitales mensuales". 
62.—Sustituyese el inciso final del artículo 231, por el siguiente: "La resistencia 
opuesta a estas visitas será penada con una multa igual a la establecida en la 
sanción segunda del artículo precedente". 
63.—Reemplázase el Nº 1 del artículo 233, por el siguiente: 
"Por la caducidad, extinción, nulidad, rescisión o resolución del derecho del que 
las ha constituido". 
64.—Derógase el Nº 6 del artículo 233. 
65.—Reemplázase el encabezamiento del Título XII del Libro I, por el 
siguiente: "Acciones de los particulares en relación al uso de las aguas". 
66.—Reemplázase el artículo 256 por el siguiente: 
"Las disposiciones del presente título se entienden, en todo caso, sin perjuicio 
del régimen de uso de las aguas establecido en el presente Código". 
67.—Agrégase el siguiente artículo nuevo a continuación del artículo 256: 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 775 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

"Facúltase a la Dirección de Aguas para tomar todas las medidas necesarias 
destinadas a amparar a un usuario en los casos de entorpecimiento en el uso 
de las aguas, pudiendo incluso, requerir el auxilio de la fuerza pública para 
estos efectos. Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 del 
D.F.L. 336, de 1953, y de lo dispuesto en el D.F.L. 22, del año 1959". 
68.—Suprímese en el Nº 2 del artículo 259, la frase "expresada en litros por 
segundo", reemplazando la coma (,) por un punto y coma (;). 
69.—Para reemplazar en el inciso segundo del artículo 261, las palabras "Esta 
publicación se hará por tres veces", pollas siguientes: "El trámite de la 
publicación se hará por dos veces". 
70.—Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 261, la expresión "Dirección 
de Riego" por "Dirección de Aguas". 
71.—Suprímese en el Nº 3 del artículo 267, la frase "expresada en litros por 
segundo", suprimiéndose las comas. 
72.—Suprímese en el Nº 5 del artículo 271, la palabra "previamente" y 
reemplázase el inciso final de dicho artículo por el siguiente: 
Si hubiere desacuerdo entre el dueño del terreno y el concesionario resolverá 
el Juez, pudiendo éste autorizar cualesquiera de las medidas que señala este 
artículo, previa consignación de la suma que éste fije provisoriamente para 
responder de la parte al contado de la indemnización que fuere procedente". 
73.—Derógase el inciso segundo del artículo 272; 
74.—Reemplázanse en el artículo 276 las palabras "La Dirección lo hará 
presente al informar para que el título definitivo de la merced se otorgue", por 
las siguientes: "la Dirección de Aguas otorgará la concesión definitiva". 
75.—Suprímese en el artículo 278, la frase "Deberá inscribirse en el Registro 
de Aguas del Departamento respectivo". Derógase, asimismo, el inciso 
segundo del referido artículo. 
76.—Reemplázase en el artículo 284 la cita del artículo 266, por 265. 
77.—Suprímese en el Nº 3 del artículo 287 la palabra "previamente". 
78.—Agrégase en el inciso primero del artículo 293 suprimiendo el punto final, 
la siguiente frase: "y serán competentes para conocer de ellos los Tribunales 
Agrarios Provinciales". 
79.—Para reemplazar en el artículo 294 las palabras "acciones posesorias 
sobre aguas", por las siguientes: "las acciones a que se refiere el Título XII del 
Libro I". 
80.—Reemplázase en el artículo 296, la frase: "exceder de cinco mil pesos ni 
ser inferior a cien", por la frase "exceder de dos sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago, ni ser inferior a un décimo del mencionado sueldo vital mensual;". 
81.—Reemplázase el artículo 297, por el siguiente: "Corresponderá a la 
Dirección de Aguas imponer todas las multas que se establecen en el presente 
Código, salvo en los casos en que se indicare expresamente alguna otra 
autoridad. 
La procedencia y monto de las multas que imponga la Dirección de Aguas 
serán reclamables dentro del plazo de 15 días contado desde la fecha de la 
notificación de la resolución respectiva, ante el Tribunal Agrario Provincial 
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correspondiente. El Tribunal no admitirá a tramitación reclamación alguna, si 
no se le acreditare haberse consignado previamente la totalidad de la multa 
en.arcas fiscales.". 
82.—Derógase el inciso primero del artículo 300; suprímese en el inciso 
segundo las palabras "En consecuencia;" iniciándose la oración con mayúscula 
y agrégase el siguiente inciso final: "En todo caso estos derechos de 
aprovechamiento se regirán por las disposiciones del presente Código". 
83.—Suprímese en la primera frase de! Artículo 301, la expresión "número 
1°"." 
84.—Reemplázase el Nº 1 del artículo 301 por el siguiente: 
"Los que emanen de merced concedida con dicha calidad de conformidad con 
las disposiciones del presente Código, así como las que tengan esta calidad con 
anterioridad a su promulgación". 
85.—Derógase el inciso quinto del artículo 304. 
86.—Derógase el inciso segundo del artículo 305. 
87.—Reemplázase el artículo 306 del Código de Aguas, por el siguiente: 
"En las corrientes naturales o en los cauces artificiales en que aún no se hayan 
constituido Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o Comunidades de 
Aguas de acuerdo con las disposiciones de este Código, podrá la Dirección de 
Aguas, a petición de parte, hacerse cargo de la distribución en períodos de 
escasez. En tal caso, las personas designadas con tal objeto por dicha 
Dirección actuarán con todas las atribuciones que la ley confiere a los 
Directorios de dichos Organismos, según corresponda, y será también aplicable 
lo dispuesto en el artículo 172. La distribución de las aguas se efectuará en 
proporción a las superficies normalmente regadas de los suelos efectivamente 
explotados. Los gastos que demande esta intervención serán de cargo de los 
regantes en la proporción mencionada". 
88.—En todos los artículos en que aparece la frase "dueño del derecho de 
aprovechamiento" o "dueños de derechos de aprovechamiento" las palabras 
"dueño" o "dueños" quedan reemplazadas por "titular" o "titulares". 
Reemplázase, en los artículos 46, 267, 277, 278 y 279 del Código de Aguas, 
las palabras "el decreto" por las palabras "la Resolución" y en el artículo 33 la 
frase "el respectivo decreto", por la frase "la respectiva resolución". 
"Reemplázanse en el artículo 32 del Código de Aguas las palabras "Todo 
decreto de concesión de", por la siguiente: "Toda resolución que conceda una". 
 
Artículo 118.—Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Civil: 
1.—Deróganse los artículos 596, 860 y 936. 
2.—Suprímese, en el inciso primero del artículo 595, la frase "que corren por 
cauces naturales,". 
Derógase el inciso segundo del mismo artículo. 
 
Artículo 119.—Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley Nº 9.909 de 
28 de mayo de 1951. 
a) Deróganse los artículos 3º, 4º, 5º y 6º. 
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b) Reemplázase el artículo 2º por el siguiente: "El Banco del Estado de 
Chile podrá otorgar préstamos a las Asociaciones de Canalistas o Juntas de 
Vigilancia para la construcción de obras de riego hasta el setenta y cinco por 
ciento del valor conjunto de las obras y de los bienes de la respectiva 
Asociación o Junta.". 
c) Reemplázase el inciso primero del artículo 8?, por el siguiente: "La 
Dirección General de Aguas podrá fiscalizar e intervenir en la distribución de 
aguas que compete a las Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y 
Comunidades de Aguas de oficio o a solicitud escrita o telegráfica del 
interesado".  
d) Reemplázase, asimismo, en el inciso tercero de dicho artículo, la frase: 
"Dichas facultades serán ejercidas por la persona", por la siguiente: "Dichas 
facultades serán ejercidas por la o las personas", y derógase el inciso cuarto de 
este mismo artículo. 
 
Artículo 120.—La Dirección de Aguas podrá exigir del Directorio de una Junta 
de Vigilancia, Asociación de Canalistas o Comunidad de Aguas la presentación 
de programas de trabajo y de los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
que estos organismos elaboren para el siguiente ejercicio anual, dentro del 
plazo que esa Dirección determine. 
En tal caso la Dirección estará facultada para hacer las modificaciones de 
dichos programas que estime convenientes y para fijar los presupuestos y 
cuotas ordinarias y extraordinarias para dichos organismos. 
La Junta General del organismo afecto a esta medida se limitará a tomar 
conocimiento de las resoluciones dictadas por la Dirección al respecto. 
El incumplimiento por parte del organismo respectivo de las medidas exigidas 
por la Dirección de Aguas, dentro del plazo que ésta señale, la faculta para 
intervenir su Directorio de conformidad con el artículo 8º de la ley 9.909. 
 
Artículo 121.—Las rentas periódicas que perciban las Comunidades de Aguas, 
Asociaciones de Canalistas o dueños exclusivos de un canal por concepto de 
indemnización provenientes de las servidumbres de fuerza motriz constituidas 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley, estarán afectas a un impuesto 
del 75% sobre dichas rentas, el que será de exclusivo cargo de quien las 
perciba. 
Las sumas que se recauden por este concepto deberán ser ingresadas en una 
cuenta especial, en la Tesorería Provincial respectiva, dentro del plazo de 15 
días de haber sido percibidas y deberán ser invertidas en el mejoramiento de 
canales, obras de defensa contra inundaciones o destinadas a mejorar la 
eficiencia del riego de la correspondiente cuenca u hoya hidrográfica. 
Para los efectos del inciso anterior, el Tesorero Provincial pondrá a disposición 
de la Dirección de Aguas las sumas recaudadas, quien podrá encargar a 
Instituciones o Empresas del Estado, a Juntas de Vigilancia o Asociaciones de 
Cana-listas, la ejecución de tales obras. 
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Artículo 122.—Corresponderá a la Dirección de Riego, dependiente de la 
Dirección General de Obras Públicas, el cumplimiento, en forma exclusiva, de 
las funciones que el presente Título y el Código de Aguas confieren a la 
Dirección de Aguas, así como al Director de Riego aquéllas que se confieren al 
Director de Aguas. 
Todas las referencias a la Dirección General de Aguas o al Director General de 
Aguas que existen en leyes, reglamentos o decretos, se entenderán hechas a 
la Dirección de Aguas y al Director de Aguas, respectivamente''. 
 
Artículo 123.—Autorízase al Presidente de la República para fijar un texto 
sistematizado que coordine el Código de Aguas y la ley 9.909 con las 
disposiciones de la presente ley. 
 
Autorízase, asimismo, al Presidente de la República para que, dentro del plazo 
de ciento ochenta días contado desde la fecha de publicación de la presente 
ley, dicte normas que tengan por objeto adecuar las disposiciones de los 
Títulos VI, VII y VIII del Libro I del Código de Aguas a las reglas contenidas en 
los artículos anteriores. 
 
TITULO VI 
 
De los bonos de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 124.—Autorízase al Presidente de la República para emitir bonos del 
Estado, que se denominarán "Bonos de la Reforma Agraria", por la cantidad de 
hasta Eº 1.000.000.000 los cuales se aplicarán al pago del saldo a plazo de las 
indemnizaciones previstas en esta ley. 
 
Artículo 125.—Los bonos de la Reforma Agraria serán nominativos, de las 
clases "A", "B" y "C" y su amortización se hará en 25, 5 y 30 cuotas anuales 
iguales, respectivamente. Estos bonos se expresarán en moneda nacional. 
Cada clase se dividirá en 2 series y la parte de la indemnización que se pague 
en bonos se hará con un 70% en bonos de la primera serie y con un 30% en 
bonos de la segunda serie, siempre de una misma clase para cada 
expropiación. 
El valor de cada cuota anual de los bonos de la primera serie se reajustará en 
proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se 
calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación del promedio de 
los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha de entrega de los 
bonos, con el correspondiente promedio del año calendario inmediatamente 
anterior a aquél en que venza la respectiva cuota. Las cuotas anuales de los 
bonos de la segunda serie no tendrán reajuste. 
Cada cuota de amortización devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre el monto de cada cuota, aumentada en el caso de la primera 
serie en un 50% del monto del reajuste que a dicha serie le corresponde de 
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conformidad al inciso anterior. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
cuota de amortización anual. 
La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, llevará un Registro 
especial, en que se anotarán todos los bonos que se hayan emitido con 
indicación de su número, clase, serie, valor y el nombre de la persona a quien 
pertenezcan. 
La transferencia de los bonos se hará por endoso en el mismo título suscrito 
por el cedente y por el cesionario y sólo se perfeccionará con la inscripción en 
el Registro a que se refiere el inciso anterior y de acuerdo a lo dispuesto en los 
incisos 7 y 11 de este artículo. 
La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, deberá proceder a la 
inscripción de la primera transferencia sólo cuando se acredite que el cedente 
ha adquirido acciones de Sociedades Anónimas Chilenas con posterioridad al 
endoso del bono por un valor no inferior al porcentaje, que determinará el 
Presidente de la República, del valor vigente del bono según lo dispuesto en el 
inciso tercero. 
El pago que efectúe el cesionario y la adquisición de acciones que efectúe el 
cedente se harán por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 
Las acciones así adquiridas deberán quedar depositadas en la sociedad emisora 
respectiva. Esta sólo podrá entregar títulos representativos de dichas acciones 
a su dueño y cursar transferencias de las mismas hasta concurrencia de un 
número de acciones, cuyo porcentaje, dentro del total adquirido, corresponda a 
la proporción de cuotas ya vencidas del bono cedido, contadas desde la fecha 
de la cesión, en relación, al número de cuotas por vencer. 
El control del cumplimiento de la obligación establecida en el inciso anterior 
corresponderá a la Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio. La infracción de estas normas por la Sociedad 
Anónima respectiva, será sancionada por esa Superintendencia con una multa 
a beneficio fiscal equivalente al valor de adquisición de las acciones, según lo 
dispuesto en el inciso séptimo, o al valor bursátil que ellas tengan, o, a falta de 
éste, el valor de libros, si éstos fueren superiores a aquél al momento de la 
infracción. Lo anterior es sin perjuicio de la aplicación de las demás facultades 
que, de conformidad a la ley, correspondan a dicha Superintendencia en 
relación a las infracciones en que incurran las Sociedades Anónimas o sus 
administradores. 
Las normas dispuestas en los incisos 7, 8 y 9 sólo se aplicarán para cada bono 
durante el plazo de 5 años contado desde la fecha de su emisión. En todo caso, 
los tenedores sucesivos de bonos adquiridos con posterioridad a la primera 
transferencia de los mismos, no podrán enajenarlos sino que después de 
transcurrido un año contado desde la fecha de la inscripción de su adquisición 
en la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. 
El Presidente de la República fijará los montos de cada emisión de bonos, su 
número, valor nominal, forma de los títulos, fecha y lugar de pago de los 
intereses y amortizaciones y demás condiciones, modalidades, plazos y 
requisitos propios de cada emisión. Determinará, asimismo, la forma de aplicar 
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el inciso séptimo de este artículo en lo relativo a las acciones que puedan 
adquirirse y al porcentaje a que dicho inciso se refiere, señalando las normas 
que podrán ser diferentes para cada clase y serie de bonos. 
Los bonos podrán ser entregados en garantía de la ejecución de obras 
públicas, pero sólo hasta la concurrencia del valor de las cuotas de los bonos 
que deban amortizarse dentro del plazo del contrato cuya ejecución se 
garantiza. 
Las cuotas de amortización vencidas de los bonos de la Reforma Agraria, 
deberán ser recibidas por su valor reajustado en los términos de este artículo, 
por la Tesorería General de la República en pago de cualquier impuesto, 
tributo, derecho, gravamen o servicio de los que se perciben por las aduanas, 
sean en moneda nacional o extranjera. 
El Presidente de la República podrá autorizar a la Corporación de Fomento de 
la Producción para avalar los créditos que se obtengan en el exterior para la 
adquisición de plantas industriales, maquinarias, implementos, repuestos, 
accesorios y demás elementos necesarios para ejecutar y realizar planes de 
industrialización de materias primas básicas nacionales de origen mineral 
ferrosos o no ferrosos, agropecuarios y químicos para su explotación y lo 
elaboración. Estos créditos deberán ser contratados sobre la base y con el 
respaldo de los bonos de la Reforma Agraria, hasta por los montos de los 
bonos que los respectivos tenedores endosen a favor de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, específicamente para determinado plan 
industrial que proponga la Corporación de Fomento de la Producción. 
Para cada plan la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, 
inscribirá a los tenedores interesados en esa inversión hasta completar el 
capital que sea asignado para constituir sociedades anónimas con los bonos 
convertibles en acciones de acuerdo a los incisos séptimo y once de este 
artículo. 
Estas sociedades se regirán por las leyes vigentes sobre sociedades anónimas 
y bolsas de comercio. 
Las eventuales diferencias a producirse entre el valor, sin reajuste o con 
reajuste, si lo hubiere y respectivos intereses de los bonos para cubrir el precio 
real de las divisas, en que sean contratados los créditos en el exterior, serán 
de cargo de las respectivas sociedades  anónimas. 
En las sociedades anónimas que se constituyan con estos fines se 
considerarán, además, los capitales necesarios para la puesta en marcha de 
tales empresas industriales para los cuales se emitirán acciones de una serie 
distinta a la de aquellas acciones obtenidas mediante el canje de los bonos. 
Estas acciones serán colocadas y suscritas por el público y con las franquicias 
tributarias que determine el Presidente de la República. 
Las sociedades anónimas que se constituyan al amparo de este artículo, 
quedarán exentas de todos los impuestos de la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado y demás que graven su constitución, ampliación, suscripción y 
colocación de sus acciones. 
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Artículo 126.—La entrega de los bonos y el servicio de los mismos se harán por 
intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. 
Para los efectos de dicha entrega será previo el respectivo requerimiento de la 
Corporación de la Reforma Agraria, el que deberá efectuarse dentro de los 
sesenta días contados desde que quede a firme la fijación de la indemnización. 
El Tesorero General de la República, con un mes de anticipación, a lo menos, al 
vencimiento de cada cuota de amortización, pondrá a disposición de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pública los fondos necesarios para 
atender al servicio de estos bonos. 
 
TITULO VII 
 
Del Consejo Nacional Agrario 
 
Artículo 127.—Créase el Consejo Nacional Agrario, el que estará integrado por: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Reforma Agraria; 
c) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
d) El Director de Agricultura y Pesca; 
e) El Director de Tierras y Bienes Nacionales. 
 
En ausencia del Ministro de Agricultura, presidirán los otros Consejeros según 
el orden de precedencia fijado en este artículo. 
 
El Consejo Nacional Agrario tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a) Acordar a petición de la Corporación de la Reforma Agraria, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 29, las expropiaciones de predios 
rústicos a que se refieren los artículos 3º a 12, y 1º a 3º transitorios, y conocer 
de los recursos de reconsideración que se interpongan en contra de los 
acuerdos de expropiación; 
b) Resolver si los propietarios de predios rústicos objeto de expropiación 
tienen derecho a reserva en conformidad con los artículos 69, 14 ó 55; 
c) Decidir las reclamaciones que interpongan los propietarios de predios 
rústicos objeto de expropiación en contra del acuerdo del Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria que deniegue el reconocimiento del derecho 
a que se excluyan de la expropiación determinados terrenos de conformidad 
con los artículos 17 ó 58 y conocer, por la vía de la consulta, de los acuerdos 
de dicho Consejo que den lugar a la exclusión; 
d) Decidir sobre los derechos de adquisición establecidos en los artículos 
15, 16 y 59; y 
e) Las demás atribuciones que le encomiende la ley. 
 
El Consejo Nacional Agrario funcionará con la mayoría de sus miembros y los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes en la correspondiente 
sesión. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 782 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

El Consejo Nacional Agrario adoptará sus acuerdos previo informe de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
El Secretario del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
desempeñará las funciones de Secretario del Consejo Nacional Agrario y tendrá 
la calidad de ministro de fe. 
Los predios rústicos que expropiare el Consejo Nacional Agrario de acuerdo a 
las disposiciones de la presente ley, ingresarán al patrimonio de la Corporación 
de la Reforma Agraria, la que deberá entenderse como entidad expropiadora. 
Las reclamaciones que se interpusieren ante los Tribunales Agrarios en contra 
de los acuerdos del Consejo Nacional Agrario se seguirán en contra de la 
Corporación. 
Corresponderá a la Corporación ejecutar todas las gestiones relacionadas con 
el acuerdo de expropiación. 
El Reglamento establecerá las demás normas sobre el funcionamiento del 
Consejo Nacional Agrario y sobre la coordinación de sus atribuciones con las de 
la Corporación de la Reforma Agraria.3 
 
 
TITULO VIII 
 
De los Tribunales Agrarios. 
 
Articulo 128.— Créase un Tribunal Agrario Provincial en cada una de las 
ciudades capitales de provincia. Su composición será la siguiente: 
a) Un Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de capital de provincia 
designado por la Corte de Apelaciones respectiva, quien lo presidirá. En caso 
que el número de causas que ingresen a un Tribunal Agrario Provincial sea de 
tal entidad que exija para su expedita resolución que el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía se dedique exclusivamente a ese Tribunal, el Presidente de la 
República, por decreto supremo, podrá crear el cargo de Juez de Letras de 
Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario Provincial. El Presidente de la 
República podrá, por decreto supremo dictado a petición de la Corte de 
Apelaciones respectiva, suprimir este cargo, cuando con posterioridad a su 
creación disminuya el número de causas que ingresen al Tribunal de manera 
que no requiera la dedicación exclusiva de dicho Juez de Letras de Mayor 
Cuantía; 
b) Un ingeniero agrónomo designado por el Presidente de la República de 
entre los que presten servicios en la Administración Pública, el que durará un 
año en sus funciones, pudiendo ser nombrado nuevamente para el cargo; 
c) Un ingeniero agrónomo, residente en la provincia, nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta en terna, para cada provincia, por el 
Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos, el que durará un año 
en sus funciones. En la terna no podrán figurar personas que presten servicios 
en la Administración Pública, siendo incompatible este cargo con cualquier otro 
de dicha Administración. Al término de sus funciones, dicha persona podrá ser 
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nuevamente propuesta y designada para el cargo, conforme al mismo 
procedimiento. 
Actuará de secretario y relator del Tribunal un abogado idóneo, domiciliado en 
la provincia, designada por el Presidente de la República, por decreto supremo, 
a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva. En la misma 
forma, el Presidente de la República designará un suplente. 
 
Artículo 129.—Cada Corte de Apelaciones designará dentro de los diez 
primeros días de cada año, a uno de los Jueces de Letras de Mayor Cuantía en 
lo Civil de cada ciudad capital de provincia, o al que existiere si fuere uno, para 
integrar cada uno de los Tribunales Agrarios Provinciales que deban funcionar 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. En la misma forma y plazo designará 
a otro Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de su jurisdicción para que 
integre dicho tribunal en calidad de suplente. En el caso de que se cree el 
cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario 
Provincial, el Juez que deba desempeñarlo será nombrado por el Presidente de 
la República a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva. 
Los ingenieros agrónomos señalados en las letras b) y c) del artículo anterior 
serán nombrados por decreto supremo conjuntamente con sus suplentes. 
El Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos deberá presentar, 
dentro de los diez primeros días de cada año, las ternas a que se refiere la 
letra c) del artículo anterior. De dicha terna el Presidente de la República 
nombrará al ingeniero agrónomo que desempeñará el cargo en calidad de 
titular, así como a aquel que actuará de suplente. Si el Consejo no presentare 
las ternas referidas dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos, titulares y suplentes, 
que integrarán cada Tribunal. 
 
Artículo 130.— Créanse Tribunales Agrarios de Apelaciones que tendrán su 
asiento en las ciudades de Iquique, La Serena, Santiago, Talca, Concepción, 
Valdivia y Punta Arenas, para conocer y fallar los recursos de apelación que se 
interpongan en contra de las sentencias definitivas que dicten los Tribunales 
Agrarios Provinciales que funcionen dentro de sus respectivos territorios 
jurisdiccionales. Su composición será la siguiente: 
1) Dos Ministros de Corte de Apelaciones, designados anualmente por el 
Presidente de la República. Los Ministros de Corte de Apelaciones que 
integrarán cada Tribunal Agrario de Apelaciones serán designados en la 
siguiente forma: 
a) Para el de Iquique, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Antofagasta; 
b) Para el de La Serena, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valparaíso; 
c) Para el de Santiago, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valparaíso; 
d) Para el de Talca, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Santiago; 
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e) Para el de Concepción, de entre los que desempeñen sus funciones en 
las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Chillan; 
f) Para el de Valdivia, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Temuco, y 
g) Para el de Punta Arenas, de entre los que desempeñen sus funciones en 
las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valdivia; 
2) Un ingeniero agrónomo designado anualmente por el Presidente de la 
República, a propuesta en terna del Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos. Dicha terna deberá ser presentada dentro de los diez primeros 
días de cada año y de ella el Presidente de la República nombrará al ingeniero 
agrónomo que desempeñará el cargo en calidad de titular, así como aquel que 
actuará de suplente. Si el Consejo no presentare las ternas referidas dentro del 
plazo señalado, el Presidente de la República podrá designar libremente al 
ingeniero agrónomo titular y al suplente, que integrará cada Tribunal. 
Conjuntamente y en la misma forma que los titulares, el Presidente de la 
República designará un suplente a cada uno de los Ministros que integrarán el 
Tribunal Agrario de Apelaciones. 
Actuará de Secretario y Relator, el Secretario de la Corte de Apelaciones en 
cuya sede tiene su asiento el Tribunal. Si hubiere más de un Secretario de 
Corte de Apelaciones, desempeñará el cargo aquél que designe el Tribunal 
Agrario de Apelaciones. 
 
Artículo 131.—El territorio jurisdiccional de los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones será el siguiente: 
a) El Tribunal de Iquique comprenderá las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta; 
b) El Tribunal de La Serena comprenderá las provincias de Atacama y 
Coquimbo; 
c) El Tribunal de Santiago comprenderá las provincias de Curicó, Talca, 
Linares y Maule; 
d) El Tribunal de Talca comprenderá las provincias de Curicó, Talca, Linares 
y Maule; 
e) El Tribunal de Concepción comprenderá las provincias de Nuble, Bío-Bío, 
Arauco, Concepción y Malleco; 
f) El Tribunal de Valdivia comprenderá las provincias de Cautín, Valdivia, 
Osorno, Llanquihue y Chiloé; y 
g) El Tribunal de Punta Arenas comprenderá las provincias de Aisén y 
Magallanes. 
 
Artículo 132.—Será Presidente del Tribunal Agrario de Apelaciones el Ministro 
de Corte más antiguo de entre los que componen el Tribunal. 
 
Artículo 133.—Los Tribunales Agrarios Provinciales y los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones entrarán en funciones en la fecha que señala el Presidente de la 
República mediante decreto supremo. 
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Cada Tribunal Agrario Provincial y de Apelaciones deberá funcionar con la 
totalidad de sus miembros para conocer y fallar de los asuntos que le están 
encomendados. En caso de ausencia o impedimento de un miembro titular será 
reemplazado por su suplente, y si se ausentare o inhabilitare algún ingeniero 
agrónomo suplente integrará el Tribunal Agrario Provincial el Ingeniero 
Agrónomo Provincial y en el caso del Tribunal Agrario de Apelaciones, el 
ingeniero agrónomo que designe especialmente el Presidente de la República. 
Los acuerdos de ambos Tribunales se adoptarán por mayoría de votos y sus 
actos se regirán por lo dispuesto en los artículos 81, 83, 84, 85, 86 y 87 del 
Código Orgánico de Tribunales, en lo que fueren aplicables. 
 
Artículo 134.—Las implicancias y recusaciones de los miembros que componen 
los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones se regirán por el Código 
Orgánico de Tribunales. Sin embargo, la calidad de ingeniero agrónomo de la 
Administración Pública no será causal de implicancia o recusación. 
 
Artículo 135.— Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinciales y el 
secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de Corte de Apelaciones, 
asignación que será compatible con cualquiera otra. En el caso de que se cree 
el cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario 
Provincial, el Juez que lo desempeñe percibirá únicamente la remuneración 
asignada al cargo, a menos que la que estuviere percibiendo fuese superior. 
El Oficial Primero del Juzgado de Letras de Mayor Cuantía que la Corte de 
Apelaciones respectiva determine, prestará servicios en el correspondiente 
Tribunal Agrario Provincial. Dicho funcionario gozará de una asignación 
mensual, compatible con cualquiera otra remuneración, ascendente a un 
sueldo vital mensual clase "A" para empleado particular del departamento 
donde funcione el Tribunal. 
 
Artículo 136.— Los miembros de los Tribunales Agrarios de Apelaciones y el 
secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de la Corte Suprema, asignación 
que será compatible con cualquiera otra remuneración. 
Prestará servicios en el Tribunal Agrario de Apelaciones el Oficial Primero de la 
Corte de Apelaciones en cuya sede éste funcione. Dicho funcionario gozará de 
una asignación mensual, compatible con cualquiera otra remuneración, 
ascendente a un sueldo vital mensual clase "A" para empleado particular del 
departamento donde funcione el Tribunal. 
 
Artículo 137.— Los Tribunales Agrarios Provinciales tendrán competencia 
exclusiva para conocer de las siguientes materias: 
a) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado en contra de la procedencia de la expropiación en los casos 
establecidos en los artículos 34 y 35. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 786 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

b) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado en contra del acuerdo del Consejo Nacional Agrario que establezca 
una forma de pago distinta a aquella que corresponde en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 48; 
c) De las reclamaciones que se interpusieren en contra de cualquier 
tasación o estimación de valor efectuada por la Corporación de la Reforma 
Agraria en cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, con excepción 
de aquella a que se refiere el inciso segundo del artículo 56; 
d) De la solicitud del propietario para que se suspenda la inscripción de 
dominio a favor de la Corporación de la Reforma Agraria o la toma de posesión 
material del predio expropiado en los casos expresamente establecidos en la 
presente ley. 
e) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que se le 
autorice a tomar posesión de un predio expropiado en conformidad al artículo 
12, en los casos establecidos en el inciso cuarto del artículo 60; 
f) De la procedencia y monto de la indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 60; 
g) De la declaración, que en conformidad al artículo 33, interpusiere el 
propietario de un predio expropiado, por no habérsele reconocido el derecho de 
reserva establecido en los artículos 6°, 14 ó 55; 
h) De la reclamación que, en conformidad al artículo 27, interpusiere la 
Corporación de la Reforma Agraria, en contra del propietario de un predio 
expropiado, cuando éste no se ajustare a las normas establecidas en el inciso 
primero de dicho artículo, para determinar la ubicación de los terrenos que 
constituyen la reserva o que queden excluidos de la expropiación en su caso; 
i) De la reclamación que, en conformidad a los artículos 57 ó 58, interpusiere 
el propietario en contra de la resolución de la Corporación de la Reforma 
Agraria que fijó definitivamente la superficie de la reserva o de los terrenos 
que queden excluidos de la expropiación o que determinó los ajustes a que 
hubieren lugar; 
j) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que, en 
conformidad al inciso quinto del artículo 57, se reduzca la superficie que el 
propietario de un predio expropiado haya de conservar definitivamente en su 
dominio o para que dicho propietario le pague el valor de la diferencia de 
superficie; 
k) De la reclamación que se interpusiere en contra del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario que no reconociere los derechos de adquisición establecidos 
en los artículos 15, 16 ó 59. 
l) De la reclamación que interpusiere un comunero titular del derecho de 
adquisición establecido en el artículo 15, en caso que la superficie que la 
Corporación de la Reforma Agraria ofreciere venderle sea inferior a aquella a 
que tiene derecho; 
m) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio expropiado, 
titular del derecho de adquisición establecido en el artículo 59, en caso que la 
superficie que la Corporación de la Reforma Agraria ofreciere venderle sea 
inferior a aquella a que tiene derecho; 
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n) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio de 
Agricultura interpuesta en conformidad a los artículos 22 ó 58 inciso octavo, 
con el objeto de que se declare caducada la inexpropiabilidad concedida 
conforme a los artículos 17, 19, 20 ó 58; 
ñ) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria interpuesta en 
conformidad al artículo 73, con el objeto de que se declare caducado el título 
de dominio de un asignatario; 
o) De la procedencia y monto de la indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 38; 
p) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para conceder 
facultades al interventor en el caso establecido en el artículo 75; 
q) De la reclamación que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 82, 
interpusiere una cooperativa campesina en contra del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario que la declarare disuelta o en contra de la resolución de la 
Corporación de Reforma Agraria que determinó el valor de sus bienes y las 
condiciones de pago; 
r) Aplicar, a petición de la Corporación de la Reforma Agraria, la multa a que 
se refiere el artículo 155; y 
s) De las cuestiones de agua a que se refieren los artículos 95, 97 y 110 de la 
presente ley y el artículo 293 del Código de Agua, con excepción de aquellas a 
que se refieren el inciso tercero del artículo 95 y el inciso segundo del artículo 
97 de la presente ley. 
 
Corresponda al Tribunal Agrario Provincial conocer en primera instancia de las 
materias indicadas en las letras a), b), c), f), g), k), 1), m), n), ñ), o), p), q), 
r) y s) de este artículo. De las demás conocerá en única instancia. 
En contra de las resoluciones de los Tribunales Agrarios Provinciales no 
procederá recurso alguno, excepto el recurso de apelación para ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones, que sólo será admisible en contra de las 
sentencias definitivas que se dicten en aquellas materias que los Tribunales 
Agrarios Provinciales deban conocer en primera instancia. 
 
Artículo 138.— Será competente para conocer de las reclamaciones que se 
interpongan ante los Tribunales Agrarios Provinciales, el de la provincia donde 
esté ubicado el inmueble expropiado, sin perjuicio de la prórroga de 
competencia. Si el predio estuviere situado en el territorio jurisdiccional de dos 
o más Tribunales Agrarios Provinciales podrá conocer de las reclamaciones 
cualquiera de ellos, pero radicado el asunto en uno de ellos sólo éste podrá 
continuar conociendo de él. 
 
Artículo 139.—Las reclamaciones que se interpongan ante los Tribunales 
Agrarios Provinciales se tramitarán con arreglo a las normas establecidas para 
el juicio sumario en los artículos 682, 683 inciso primero, 685, 687, 688 y 690 
del Código de Procedimiento Civil, a menos que expresamente se señale en 
esta ley otro procedimiento. En la audiencia a que se refiere el artículo 683, 
precitado, el Tribunal deberá en todo caso llamar a las partes a avenimiento. 
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Con el mérito de lo que en ella se exponga, se devolverá la contienda o se 
recibirá la causa a prueba. El término probatorio será de quince días y el plazo 
para prestar listas de testigos de cinco días. Será aplicable lo dispuesto en el 
inciso tercero del artículo 90 del Código de Procedimiento Civil. 
En los juicios que se tramiten de conformidad con las disposiciones de la 
presente ley, con excepción de las establecidas en el Título V, sólo se podrá 
rendir prueba ante el Tribunal Agrario Provincial. Los hechos que sirvan de 
fundamento a una expropiación serán aquellos que existían al momento de ser 
acordada y el Tribunal en su sentencia no podrá considerar aquellos efectuados 
o acaecidos con posterioridad. 
La redacción de las sentencias corresponderá al Presidente del Tribunal. 
En lo no previsto en la presente ley y en cuanto fueren compatibles con la 
naturaleza de las reclamaciones, regirán las normas establecidas en el Libro I 
del Código de Procedimiento Civil. 
 
Artículo 140.—El recurso de apelación en contra de las sentencias de primera 
instancia deberá interponerse ante el Tribunal Agrario Provincial en el plazo de 
cinco días, contado desde la notificación de la parte que lo entabla, el que se 
concederá, en el solo efecto devolutivo. 
Al deducir el recurso el apelante deberá fundarlo y exponer las peticiones 
concretas que formule respecto de la sentencia apelada. 
El apelado podrá hacer las observaciones que convengan a sus derechos, antes 
de la remisión del proceso o dentro de los tres primeros días de su ingreso en 
el Tribunal Agrario de Apelaciones. 
El Tribunal Agrario Provincial deberá remitir los autos al Tribunal Agrario de 
Apelaciones, dentro de tres días de concedido el recurso. 
 
Artículo 141.—Para interponer recurso de apelación en contra de la sentencia 
del Tribunal Agrario Provincial que aplique una multa en conformidad a las 
disposiciones de la presente ley, deberá previamente consignarse en Arcas 
Fiscales la tercera parte de la multa, a menos que la multa sea a beneficio de 
la Corporación de la Reforma Agraria, en cuyo caso el porcentaje referido se 
consignará previamente en alguna de las Oficinas de esa Institución". 
Si el Tribunal Agrario de Apelaciones dejare sin efecto la multa se devolverá al 
recurrente la consignación. 
 
Artículo 142.-—Recibidos los autos por el Tribunal Agrario de Apelaciones, éste 
fallará la causa sin más trámite dentro de los diez días posteriores a la 
recepción del expediente. Las partes podrán solicitar del Tribunal que se 
proceda a la vista de la causa oyendo a los abogados. El Tribunal podrá 
acceder o no a la petición. 
 
El conocimiento de las apelaciones se ajustará estrictamente al orden en que 
hubieren sido recibidos en el Tribunal los respectivos expedientes. 
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El Tribunal rechazará de plano toda petición para rendir prueba y devolverá, 
sin más trámite y en la misma forma, toda documentación que tenga ese 
objeto. 
La redacción de los fallos estará a cargo de alguno de los Ministros de Corte 
integrantes del Tribunal. 
Dictado el fallo, el expediente será devuelto dentro del segundo día al Tribunal 
de origen para el cumplimiento de la sentencia. 
 
Artículo 143.—Contra las sentencias de los Tribunales Agrarios de Apelaciones 
no procederá recurso alguno. 
 
Artículo 144.—La Corte Suprema sólo podrá disponer que no se innove en los 
asuntos que deba conocer por la vía de la queja y que se tramiten ante el 
Tribunal Agrario Provincial o ante el Tribunal Agrario de Apelaciones, cuando de 
los antecedentes hechos valer por el recurrente aparezcan presunciones graves 
de la existencia de la falta o abuso cometidos. En todo caso, la orden de no 
innovar requerirá la unanimidad del Tribunal para que pueda surtir efecto y 
deberá ser fundada. 
La queja deberá interponerse dentro del plazo fatal de tres días, aumentado en 
la forma que indica el artículo 549 del Código Orgánico de Tribunales. 
En todo caso, la queja deberá verse y fallarse dentro de diez días hábiles de 
ingresado el recurso en la Secretaría de la Corte Suprema, sin audiencia de las 
partes. Se tenderá rechazada, si no se falla dentro de ese plazo. 
 
Artículo 145.—Agregase al artículo 540 del Código Orgánico de Tribunales, el 
siguiente inciso final: 
En las quejas o recursos de quejas que incidan en resoluciones de los 
Tribunales Agrarios Provinciales o de los Tribunales Agrarios de Apelación, la 
Corte Suprema no podrá decretar orden de no innovar ni enervar los resuelto o 
fallado por alguno de estos tribunales. 
 
Artículo 146.—El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma 
Agraria no estará obligado a comparecer personalmente a declarar ante los 
Tribunales Ordinarios Especiales, pudiendo hacerlo por oficio. 
 
Artículo 147.—Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de ciento ochenta días contado desde la vigencia de esta ley, dicte 
normas complementarias relativas a la constitución y funcionamiento de los 
Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones, al procedimiento, gestiones 
de avenimiento, feriado de vacaciones y plazos dentro de los cuales los 
interesados deberán interponer sus reclamaciones, en lo que no estuviere 
previsto en esta ley. 
 
Dentro del mismo plazo y en la misma forma el Presidente de la República 
señalará las disposiciones sobre expropiación de predios rústicos en actual 
vigencia que quedarán derogadas y las normas transitorias aplicables o 
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expropiaciones hechas bajo la vigencia de la ley 15.020 de que estuvieren 
conociendo los Tribunales Agrarios creados por dicha ley y sobre liquidación de 
las indemnizaciones pendientes. 
 
TITULO IX 
 
De las Entidades Cooperadoras de la Reforma Agraria y de las Divisiones de 
Predios Rústicos por Particulares. 
 
Artículo 148.—Las Instituciones y Empresas del Estado podrán celebrar 
convenios con personas jurídicas que no persigan fines de lucro y cuyos fines 
concuerden con alguno de los objetivos que se indican en el inciso siguiente. 
Estas personas jurídicas, que tendrán la calificación de "Entidades 
Cooperadoras de la Reforma Agraria", deberán reunir, en cuanto a 
organización y funcionamiento, los requisitos que se fijen en el correspondiente 
Reglamento. 
 
Los convenios podrán tener por objeto la habilitación y redistribución de 
tierras; la prestación de asistencia técnica, crediticia y educacional a los 
campesinos; la realización de determinados estudios, investigaciones o tareas; 
la construcción de viviendas campesinas y otras obras de interés social para el 
medio rural; la organización de facilidades de comercialización, y otros fines 
similares, conforme a la legislación de reforma agraria. 
Las Entidades Cooperadoras de la Reforma Agraria gozarán de las mismas 
franquicias que se confieren a las sociedades auxiliares de cooperativas. 
 
Artículo 149.—Las personas naturales o jurídicas que realicen parcelaciones de 
predios rústicos podrán acogerse a las franquicias tributarias establecidas en el 
decreto con fuerza de ley RRA. N° 14, de 1963, en las condiciones que en cada 
caso determine la Corporación de la Reforma Agraria, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: a que cada parcela que se forme de la división del 
predio rústico constituya una unidad agrícola familiar sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 68; b) que se enajene la totalidad de las unidades a 
campesinos que cumplan con los requisitos y obligaciones establecidos en los 
artículos 66 y 68; c) que el precio y demás condiciones de venta de las 
parcelas, incluidos los reajustes e intereses, si los hubiere, sean aprobados por 
la Corporación, y d) que las parcelaciones de terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal o agrícola no-arables cubiertos de bosques, se realicen 
de acuerdo con la legislación forestal. 
 
Los adquirentes de las parcelas resultantes de la división quedarán sometidos 
a las obligaciones, prohibiciones y sanciones que establezca el Reglamento. 
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TITULO X 
 
Disposiciones Generales 
 
CAPITULO I 
 
De las Sociedades y de las Comunidades 
 
Artículo 150.— Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la formación de 
sociedades anónimas y de sociedades en comandita por acciones que tengan 
por objeto principal o accesorio la explotación agrícola o ganadera. 
Esta prohibición no afectará a las sociedades anónimas que tengan por objeto 
principal la habilitación de nuevas tierras y su subsecuente explotación en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o 
Magallanes. 
Los decretos supremos que autoricen la existencia de las sociedades a que se 
refieren los incisos precedentes se dictarán previo informe del Ministerio de 
Agricultura. 
 
Artículo 151.— Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la adquisición de 
predios rústicos por parte de sociedades anónimas o de sociedades en 
comandita por acciones. Esta prohibición no afectará a las sociedades 
anónimas existentes a la fecha de vigencia de esta ley cuyo objeto sea la 
explotación agrícola o ganadera ni a las autorizadas conforme a las 
disposiciones del artículo 150, cuando se trate de tierras destinadas a ser 
habilitadas para la producción. Con todo, las sociedades señaladas en el inciso 
segundo de ese artículo sólo podrán adquirir dichas tierras en las provincias en 
él indicadas. 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, podrán adquirir predios rústicos, 
siempre que estén constituidos en su totalidad por terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal, las sociedades anónimas que tengan por objeto la 
forestación de dichos terrenos y su subsecuente explotación. 
 
Artículo 152.—Las comunidades en cuyo haber común hayan en dominio 
predios rústicos, con excepción de las originadas por sucesión por causa de 
muerte o por disolución de la sociedad conyugal, deberán poner término a la 
indivisión, respecto de dichos predios, dentro del plazo de dos años contado 
desde que se originen. 
En el caso de comunidades existentes a la fecha de entrar en vigencia la 
presente ley, el plazo señalado se contará desde esa fecha. 
 
Artículo 153.— Los pactos de indivisión, presentes o futuros, no afectarán en 
ningún caso a los predios rústicos comprendidos en una comunidad. En 
consecuencia, todo comunero puede pedir, en cualquier momento, el término 
de la indivisión sobre dichos predios. 
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Artículo 154.— Las disposiciones del presente Capítulo no serán aplicables a las 
comunidades agrícolas de las provincias de Coquimbo y Atacama regidas por el 
D.F.L. RRA. Nº 19, de 1963, ni a las tierras comunes indígenas regidas por la 
ley 14.511, ni a las comunidades constituidas según Decreto Ley 153, de 1932, 
ni a aquellas comunidades tradicionales que determine el Presidente de la 
República por decreto supremo dictado en el plazo de ciento ochenta días 
contado desde la vigencia de esta ley. 
Asimismo, las disposiciones de los artículos 152 y 153 no serán aplicables a las 
comunidades sobre terrenos de aptitud exclusivamente forestal o terrenos 
agrícolas no arables, cuando unos u otros estén cubiertos de bosques 
artificiales o de bosques naturales sometidos a un plan de ordenación aprobado 
por el Ministerio de Agricultura. 
Tampoco serán aplicables las disposiciones del presente Capítulo a las tierras 
que se asignen en copropiedad por la Corporación de la Reforma Agraria en 
conformidad a los artículos 62 y 64 de la presente ley. 
 
CAPITULO II 
 
De las Declaraciones y de los Registros 
 
Artículo 155.— La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir a los 
propietarios de predios rústicos, por avisos publicados en la forma que 
determine el Reglamento, para que dentro del plazo que en el aviso se señale, 
el que no podrá ser inferior a 30 días, y del modo que la Corporación 
establezca, presenten declaraciones juradas por escrito ante las autoridades 
que el mismo Reglamento señale, en las que se indiquen las superficies de 
predios rústicos de que sean dueños en la totalidad del territorio del país, con 
la ubicación de cada uno de ellos, tipos de cultivos que en ellos se realicen y 
otros antecedentes que la Corporación de la Reforma Agraria determine. 
En el caso de aquellos predios de su propiedad que se encuentren dados en 
arrendamiento o mediería o cedidos para su explotación por terceros, en virtud 
de contratos, escritos o no, dichos propietarios deberán declarar, además, la 
fecha de celebración del contrato, su duración, sus principales estipulaciones y 
todos aquellos otros datos que la Corporación de la Reforma Agraria requiera. 
Cuando  se trate de sociedades, éstas deberán declarar, además, los nombres 
de sus socios, así como los aportes y los derechos de ellos en la sociedad. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá, asimismo, requerir a los 
tenedores de predios rústicos para que presenten declaraciones juradas por 
escrito en las que expresen los contratos, escritos o no, en virtud de los cuales 
se encontraren explotándolos, la ubicación y extensión de los predios, los tipos 
de cultivos que realicen y todos aquellos datos que la Corporación determine. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir la presentación de las 
referidas declaraciones en la totalidad del país, en determinadas regiones o 
zonas de él, o por parte de los propietarios o tenedores de predios rústicos de 
determinadas características. 
Las autoridades que reciban esas declaraciones deberán siempre dar recibo. 
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Los que no formularen las declaraciones a que se refiere este artículo o las 
hicieren incompletas o falsas serán sancionados con una multa de hasta el 
10% del avalúo para los efectos de la contribución territorial de los predios 
respecto de los cuales no formularen declaración o la formularen incompleta o 
falsa, sin perjuicio de que la Corporación de la Reforma Agraria pueda obtener 
los datos y antecedentes requeridos de otras fuentes. En este último caso, los 
acuerdos o resoluciones que dicte la Corporación sobre la base de las datos por 
ella reunidas se considerarán definitivos y no podrán ser impugnados por el 
propietario ante las autoridades administrativas o judiciales. Corresponderá 
aplicar la multa referida al Tribunal Agrario Provincial, a petición de la 
Corporación de la Reforma Agraria. Los que formularen declaraciones 
manifiestamente falsas serán penados, además, con presidio menor en su 
grado medio. 
 
Artículo 156.— El Secretario General de la Corporación de la Reforma Agraria 
tendrá el carácter de ministro de fe pública encargado de autorizar y guardar 
en su archivo los instrumentos en que intervenga la Corporación de la Reforma 
Agraria y que ante él se otorgaren, de dar a las partes interesadas los 
testimonios que pidieren y de practicar las demás diligencias que les leyes le 
encomienden. 
Este funcionario deberá, además, llevar un registro de todos aquellos decretos, 
acuerdos y resoluciones que afecten a predios rústicos y que se dicten en 
virtud de la presente ley, con excepción de los que se refiere el Título V. 
Los instrumentos que ante él se otorgaren se escribirán dactilográficamente en 
cuadernillos de papel simple de diez fojas cada uno. Los protocolos que así se 
formen deberán entregarse al Archivero Nacional cada vez que tengan más de 
treinta años. 
El Secretario General deberá tener la calidad de abogado y en caso de que 
faltare o estuviere impedido para el ejercicio de sus funciones, el Presidente de 
la República, a proposición ¡del Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de 
la Reforma Agraria, designará a un abogado funcionario de dicha Corporación 
para que lo reemplace mientras dure el impedimento. 
El Secretario General no podrá cobrar derechos de ninguna especie por el 
desempeño de las funciones que la presente ley le encomienda, sin perjuicio de 
que la Corporación pueda cobrar a los peticionarios los gastos en que incurra 
con motivo de la prestación de estos servicios. 
En todo lo no modificado por la presente ley, serán aplicables las disposiciones 
del artículo 401 Nºs. 1, 7, 8, 9 y 10 y las de los Capítulos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del 
Párrafo 7 del Título XI, excepto lo dispuesto en los artículos 414, 417 y 420, 
todos del Código Orgánico de Tribunales. 
 
CAPITULO III 
 
Disposiciones varias 
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Articulo 157.—En caso de que por cualquier motivo se paralizaren las faenas 
de explotación de un predio rústico, el Presidente de la República podrá 
decretar la reanudación de ellas, con intervención de las autoridades civiles las 
que podrán requerir el auxilio de la Fuerza Pública. 
El interventor tendrá todas las facultades que sean necesarias para continuar 
la explotación del predio y tomará a su cargo las gestiones para dar solución al 
conflicto. 
Decretada la reanudación de faenas, el personal de obreros y empleados 
volverá al trabajo en condiciones que no podrán ser inferiores a las que regían 
al tiempo de plantearse el conflicto. 
 
Artículo 158.—La declaración de zonas urbanas o de uso no agrícola, o la 
ampliación de las existentes, requerirá de informe previo del Ministerio de 
Agricultura, el que deberá ser evacuado dentro del plazo de 90 días. 
 
Artículo 159.—En los casos en que la presente ley sanciona con la nulidad 
determinados actos o contratos, la Corporación de la Reforma Agraria será 
titular de la acción de nulidad, sin perjuicio de la que corresponda a otros 
titulares. 
 
Artículo 160.— La Corporación de la Reforma Agraria estará exenta de toda 
clase de impuestos, contribuciones o derechos. Cuando la Corporación 
celebrare algún acto o contrato afecto al impuesto establecido en la ley 12.120 
y sus modificaciones posteriores, relativo a un bien sometido a régimen de 
fijación de precios por alguna disposición legal, podrá incluir, en su propio 
beneficio, en el precio o valor de la cosa transferida, una suma igual al monto 
del impuesto, a menos que el acto o contrato lo celebrare con algún campesino 
o cooperativa campesina. 
 
Artículo 161.—De las mismas exenciones establecidas en el artículo anterior 
gozarán las sociedades que se constituyan entre la Corporación de la Reforma 
Agraria y campesinos o cooperativas campesinas. Respecto de aquellas 
constituidas con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente ley, gozarán 
de dichas exenciones a partir de la fecha de su constitución. 
Para los actos o contratos celebrados por campesinos asignatarios de tierras 
con Instituciones o Empresas de Estado, sólo se les exigirá su cédula de 
identidad y la comprobación de estar inscritos en los Registros Electorales o la 
circunstancia de encontrarse exentos de esta última obligación. 
 
Artículo 162.—El producto de las multas que establece la presente ley, con 
excepción de las señaladas en el Título V, ingresará al patrimonio de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
Siempre que se establezca que una multa es a beneficio de la Corporación de 
la Reforma Agraria, se consignará directamente en alguna de las Oficinas de 
esa Institución, la que deberá otorgar el comprobante correspondiente. 
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Artículo 163.—En aquellos casos en que conforme a esta ley superficies de 
terrenos hayan de expresarse en hectáreas de riego básicas, las superficies en 
hectáreas de las diferentes categorías de terrenos se convertirán a hectáreas 
de riego básicas multiplicándolas por los coeficientes que se señalan en la tabla 
que se inserta en este mismo artículo, para las diferentes categorías de 
terrenos existentes en cada provincia, región y zona. 
Para los efectos de la conversión de superficies de terrenos a hectáreas de 
riego básicas, los terrenos regados por riego mecánico por elevación se 
computarán como de secano cuando el desnivel entre la fuente de donde 
proviene el agua y las tierras que se riegan por este medio sea superior a 
cuatro metros siempre que no haya posibilidad racional de regar por 
gravitación. En el caso de riego con aguas subterráneas, para medir el desnivel 
indicado anteriormente, se considerará el espejo de agua en régimen normal 
de trabajo de la bomba. 
En lo que respecta a las provincias de Antofagasta, Chiloé, Aisén y Magallanes, 
autorízase al Presidente de la República para fijar para esas provincias, las 
superficies, en hectáreas, que equivalen a 80 hectáreas de riego básicas así 
como los coeficientes de conversión de las superficies de las diferentes 
categorías de terrenos a hectáreas de riego básicas, teniendo en cuenta las 
características especiales de cada sector agrícola en particular. 
Corresponderá al Consejo Nacional Agrario aplicar el cuadro que sigue y 
determinar, en cada caso, la superficie equivalente a 80 hectáreas de riego 
básicas para los efectos de la presente ley. 
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Artículo 164.— Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de ciento ochenta días contado desde la fecha de vigencia de la presente 
ley, dicte normas sobre las siguientes materias : 
a) Arrendamiento y otras formas de explotación por terceros, y medierías; 
b) Régimen previsional aplicable a los beneficiarios de tierras asignadas 
conforme a las disposiciones del artículo 62; 
c) Régimen de las cooperativas; 
d) Régimen de participación de obreros y empleados en las utilidades 
provenientes de la explotación de predios rústicos ; 
e) Régimen de la propiedad familiar agrícola; 
f) Aldeas campesinas, y 
g) Regularización, constitución e inscripción de títulos de dominio de 
pequeñas propiedades agrícolas en los casos que por cualquier inconveniente 
su dominio no haya podido ser legalizado. 
 
Artículo 165.—Deróganse los Artículos 1º, 2º, 3º, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 46, 47 y 67 de la ley Nº 15.020. 
Los Decretos con Fuerza de Ley R.R.A. Nºs. 2, 5, 6 y 20, de 1963, se 
mantendrán vigentes hasta que el Presidente de la República dicte las normas 
a que se refiere el Artículo 164. El Decreto con Fuerza de Ley R.R.A. Nº 9, de 
1963, se mantendrá vigente, en relación con las expropiaciones efectuadas con 
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anterioridad a la publicación de la presente ley, hasta que el Presidente de la 
República haga uso de la facultad que se le confiere en el inciso segundo del 
artículo 147. 
Autorízase al Presidente de la República para que establezca un texto definitivo 
que armonice y coordine con las disposiciones de esta ley aquellas 
disposiciones de la ley Nº 15.020 y de los Decretos con Fuerza de Ley R.R.A. 
dictados de acuerdo con ella, que continúen en vigencia. 
Suprímese el inciso segundo y la última frase del inciso tercero, reemplazando 
la coma (,) por un punto (.) del artículo 22 del D.F.L. R.R.A. Nº 11, de 1963. 
 
Artículo 166.—Los campesinos que celebren convenios de explotación de 
tierras con la Corporación, estarán obligados a imponer en el Servicio de 
Seguro Social por el salario mínimo, durante el tiempo de duración de dichos 
convenios, en las mismas condiciones y con iguales derechos que los 
imponentes obligados de ese Servicio 
Las imposiciones en su totalidad serán efectuadas por la Corporación o por la 
persona jurídica formada por ésta con los campesinos y cargadas al término 
del ejercicio, a los gastos generales de la explotación. 
Los asignatarios de tierras estarán obligados a acogerse como imponentes al 
Servicio de Seguro Social en las mismas condiciones que los imponentes 
voluntarios, salvo que la Corporación los autorice expresamente para liberarse 
de esta obligación. 
 
Artículo 167.— Los gastos que demande el funcionamiento de los Tribunales 
Agrarios creados en la presente ley se financiarán con la economía que se 
produzca al suprimir el Presidente de la República, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 147, los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias a 
que se refiere la ley N° 15.020, y con el mayor rendimiento que proporcione la 
ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado en actual vigencia. 
 
Artículo 168.—Las parcelas que la ex Caja de Colonización Agrícola o la 
Corporación de la Reforma Agraria hubieren entregado a título provisorio o 
transferidos definitivamente y que esta última recupere o haya recuperado en 
conformidad a la ley, se reasignarán de acuerdo con las normas contenidas en 
la presente ley. 
 
Artículo 169.—Las donaciones de predios rústicos que se hagan en favor de los 
campesinos y siempre que no excedan de tres unidades agrícolas familiares 
por cada jefe de familia, o que se hagan en favor de la Corporación de la 
Reforma Agraria, no requerirán del trámite de la insinuación y estarán exentas 
de toda clase de impuestos. 
Para que las donaciones que se hagan a campesinos puedan gozar de los 
beneficios establecidos en este artículo, deberán ser autorizadas previamente 
por la Corporación de la Reforma Agraria. 
Los campesinos que adquieran estos predios rústicos no podrán dividirse, ni 
enajenarlos dentro del plazo de 15 años contado desde la inscripción del 
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respectivo título de dominio, sin previa autorización de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
 
Artículo 170.—El Presidente de la República dictará los reglamentos necesarios 
para la aplicación de la presente ley, dentro del plazo de 180 días contado 
desde la fecha de su vigencia. 
 
Artículo 171.—Las disposiciones de la presente ley que requieran para su 
aplicación la enmienda previa de determinadas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado, entrarán en vigencia una vez publicada la Reforma 
Constitucional que las haga procedentes. 
 
Artículo 172.—Los obreros que trabajen en la ganadería de la provincia de 
Magallanes, no podrán percibir salarios inferiores a los fijados en los convenios 
del trabajo entre la Asociación de Ganaderos y los sindicatos legalmente 
constituidos en esa provincia. 
 
Artículo 173.—Autorízase al Presidente de la República para transferir como 
aporte extraordinario a la Corporación de la Reforma Agraria, los terrenos de 
propiedad fiscal aptos para el cumplimiento de los fines contemplados en la 
letra n) del artículo 8° del D.F.L. Nº RRA. 11 del año 1963." 
 
Artículo 174.— Las expropiaciones de terrenos de particulares que deban 
efectuarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 de la ley 14.511, se 
regirán por las disposiciones de la presente ley en lo que respecta a la 
indemnización y forma de pago de ésta, así como a la toma de posesión 
material del predio expropiado. La indemnización se pagará con un 1% al 
contado y el saldo en treinta cuotas anuales iguales. El 70% del valor de cada 
cuota del saldo de la indemnización se reajustará a la fecha de su pago en 
proporción a la variación que hubiere experimentado el índice de precios al por 
mayor, calculado por la Dirección de Estadística y Censos. Para estos efectos, 
se comparará el promedio de los índices mensuales del año calendario anterior 
a la fecha del decreto de expropiación, con el promedio de los índices 
mensuales del año calendario inmediatamente anterior al año en que se pague 
la respectiva cuota. Cada cuota devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre su monto y sobre el 50% de su reajuste. Los intereses se 
pagarán conjuntamente con las respectivas cuotas". 
 
Artículo 175.— En relación con las colonias indígenas a que se refiere el Título 
X del D.F.L. RRA. Nº 11, de 1963, se mantendrá vigente lo dispuesto en los 
artículos números 170, 173, inciso 3º; 175, 180, 181 y 183 de ese cuerpo 
legal, aplicándose en lo demás las disposiciones de la presente ley. 
La asignación de las tierras se sujetará a las normas que establezca el 
Reglamento. 
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Artículo 176.—El Instituto de Desarrollo Agropecuario o la Dirección de Asuntos 
Indígenas, cuando circunstancias técnicas así lo aconsejen, podrán promover el 
trabajo en común de las tierras pertenecientes a una comunidad indígena no 
dividida y la constitución de cooperativas campesinas. 
 
Artículo 177.— Agrégase a la ley Nº 13.908, de 1959, el siguiente artículo 
nuevo: 
''Artículo. . .— Los arrendatarios de lotes fiscales situados al sur del Canal 
Beagle podrán optar a la compra de los mismos sin necesidad de cumplir con 
los requisitos que establece esta ley y sus decretos reglamentarios. 
El interesado sólo deberá acreditar ser arrendatario y chileno, acompañando a 
su presentación, una copia autorizada del contrato y su certificado de 
nacimiento. 
El Presidente de la República, a través del Ministerio de Tierras y Colonización, 
fijará el precio y demás condiciones a que se sujetará la compraventa." 
 
Artículo 178.— Facúltase a las Cajas de Previsión para que, en caso que algún 
imponente resultare asignatario de la Corporación de la Reforma Agraria 
puedan hacerle préstamos a fin de que pague su valor. 
 
Artículo 179.—A contar desde la fecha de vigencia de esta ley, los préstamos 
agrícolas reajustables que conceda la Corporación de Fomento de la 
Producción, se reajustarán en sus montos, para los efectos de los servicios, de 
acuerdo con las variaciones que experimente el índice de Precios al 
Consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. El 
porcentaje de aumento o disminución de cada servicio resultará de comparar el 
índice respectivo correspondiente al mes en que se formalice el contrato con el 
último de que se disponga a la fecha en que se practique la liquidación para el 
cobro de cada servicio. 
Respecto de los créditos para la misma finalidad, ya otorgados por la 
Corporación de Fomento de la Producción a la fecha de vigencia de esta ley, se 
observarán las siguientes normas : 
a) Aquellos cuyos servicios estuvieren al día, se reajustarán en lo sucesivo, 
en cuanto a sus saldos pendientes, aplicando el mismo índice que señala el 
inciso primero, cualquiera que haya sido la forma de reajustabilidad pactada en 
el contrato; 
b) Los créditos morosos a la fecha de esta ley se sujetarán al mismo 
sistema de reajustabilidad que indica el número anterior, siempre que los 
deudores de ellos, dentro del plazo de dos meses contado desde la publicación 
de esta ley, se pongan al día en el cumplimiento de sus obligaciones atrasadas, 
y 
c) Vencido el plazo que establece la letra precedente sin que se llene la 
exigencia allí contemplada, los préstamos morosos seguirán afectos al régimen 
de reajustabilidad originariamente convenido. 
 
TITULO XI 
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Del Sector Agrícola y sus instituciones 
 
Capítulo I 
 
Del Sector Agrícola 
 
Artículo 180.— Para los efectos de la presente ley, se entenderá por sector 
agrícola el conjunto de servicios, instituciones, empresas del Estado u otras 
personas jurídicas en las cuales el Estado tenga participación o aporte de 
capital, que realicen actividades de planificación, investigación, asistencia 
técnica y crediticia, inversiones en infraestructura y administración de las 
mismas, provisión de insumos y equipos, comercialización, habilitación de 
suelos y conservación de recursos naturales, control legal, sanitario y de 
calidad, de capacitación y educación rural, u otras actividades no enunciadas 
anteriormente, pero que, directa o indirectamente, estén relacionadas con 
ellas, y que se efectúen en los campos de producción agrícola ganadera, 
forestal y pesquera; de suelos, aguas, clima; y comunidad rural. 
 
Artículo 181.—El Presidente de la República determinará anualmente, a 
proposición del Ministro de Agricultura, qué organismos del Estado serán 
incluidos dentro del sector agrícola. 
 
Artículo 182.— El Ministerio de Agricultura es la Secretaría de Estado 
encargada en forma exclusiva de la planificación y control de las actividades 
que el Estado efectúe para el desarrollo de la agricultura. Le corresponde, 
asimismo, la coordinación de las acciones que realicen las entidades 
comprendidas dentro del sector agrícola. 
El Presidente de la República fijará las normas sobre coordinación de la labor 
del Ministerio de Agricultura con la de los organismos del sector agrícola y 
otros Ministerios, servicios o instituciones que tengan atribuciones relacionadas 
con el desarrollo de la agricultura. 
 
Artículo 183.— Corresponderán al Ministro de Agricultura en forma exclusiva, 
además de sus actuales funciones, las siguientes respecto del sector agrícola: 
a) Aprobar los planes generales o regionales de desarrollo agrícola, 
ganadero, forestal o pesquero, previo informe de la Oficina de Planificación 
Agrícola. 
b) Pronunciarse acerca de las políticas de precios, créditos, tributación, 
comercialización y otras, que adopte el Gobierno en relación con las 
actividades agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras. 
c) Aprobar previamente los programas y correspondientes proyectos de 
presupuestos, así como peticiones de aporte o subvenciones fiscales, que los 
organismos del sector agrícola presenten a la Dirección de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 
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d) Adoptar las medidas necesarias para el buen funcionamiento de la 
planificación y coordinación de las actividades agrícolas, ganaderas, forestales 
y pesqueras. 
e) Revisar y aprobar todo anteproyecto de ley cuyo contenido diga relación 
directa o indirecta con actividades propias del sector agrícola y que se genere 
en los organismos de dicho sector. 
 
CAPITULO II 
 
Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
 
Artículo 184.—Créase el Consejo Nacional de Crédito Agrícola el que tendrá por 
objeto: estudiar, planificar, orientar y coordinar todo lo relacionado con el 
crédito agrícola que se otorgue o se aplique a través  del  Banco del  Estado,  
Gerencia Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción, Corporación 
de la Reforma Agraria e Instituto de Desarrollo Agropecuario. Todo ello sin 
perjuicio de la política crediticia y monetaria que compete al Banco Central de 
Chile. 
 
Artículo 185.—El Consejo Nacional de Crédito Agrícola estará integrado por las 
siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Presidente del Banco Central de Chile; 
c) El Presidente del Banco del Estado de Chile; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 
Producción; 
g) El Jefe de la Oficina de Planificación Agrícola, quien actuará además 
como Secretario Ejecutivo del Consejo. 
En caso de faltar el Consejero señalado en la letra a), presidirá el que siga en 
el orden de precedencia señalado en este artículo. 
 
Artículo 186.—El Consejo se relacionará con el Gobierno por intermedio del 
Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 187.—Corresponderá al Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
proponer: 
a) Planes generales para la aplicación y el otorgamiento del crédito 
agrícola, sistemas de control de la ejecución de estos planes y las 
modificaciones que estime conveniente efectuar de acuerdo con los trabajos de 
evaluación periódica que efectúe el Ministerio de Agricultura a través de la 
Oficina de Planificación Agrícola; 
b) Normas y prioridades a que deberá ajustarse el crédito agrícola en el 
país para su consideración por el Banco Central de Chile. 
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c) La determinación de límites de acción dentro de los cuales deban actuar 
los organismos estatales o de administración autónoma, en materia de créditos 
agrícolas; y las medidas y modalidades que tiendan a un ordenamiento en la 
aplicación de ese crédito con el objeto de que éste sea destinado a los fines de 
la política de desarrollo agrícola elaborada por el Ministerio de Agricultura a 
través de la Oficina de Planificación Agrícola. 
d) La aprobación de medidas que promuevan la coordinación entre los 
organismos financieros privados, estatales y de administración autónoma, y las 
instituciones de fomento, respecto a los programas de desarrollo agrícola y las 
políticas de crédito. 
e) El establecimiento y organización de sistemas de capacitación técnica del 
personal de las Instituciones mencionadas en el artículo 184 y que tenga a su 
cargo la aplicación del crédito agrícola. 
 
Artículo 188.—Las decisiones que tome el Presidente de la República a 
propuesta del Consejo Nacional de Crédito sobre las materias señaladas en los 
incisos a, c, d y e, del artículo anterior tendrán el carácter de obligatorias para 
los organismos señalados en el artículo 184 de la presente ley. 
 
Artículo 189.—Los consejeros no percibirán remuneraciones por el desempeño 
de su cargo. 
 
Artículo 190.—El Consejo podrá funcionar con la mayoría de sus miembros en 
ejercicio y los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes. Si 
se produjera empate, se repetirá la votación, y, en caso de nuevo empate, 
decidirá quien presida. 
El Consejo podrá establecer los reglamentos que estime convenientes para el 
funcionamiento de la Sala. 
 
Artículo 191.—El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Crédito Agrícola, 
tendrá el carácter de Ministro de Fe Pública para las actuaciones del Consejo. 
 
Artículo 192.— Dentro de 90 días, el Presidente de la República deberá dictar 
un Reglamento que contendrá las normas necesarias  para  el  funcionamiento 
del Consejo Nacional de Crédito Agrícola. 
 
 
CAPITULO III 
 
Del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción 
 
Artículo 193.—Sustituyese el art. 2º del D.F.L. 211, de 6 de abril de 1960, por 
el siguiente: 
El estudio y resolución de todas las materias que se relacionen con las 
actividades agrícolas de la Corporación, estarán a cargo de un Comité 
Ejecutivo. Este Comité estará integrado por las siguientes personas: 
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a) El Subsecretario de Agricultura; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 
Producción o el Fiscal; 
c) El Gerente General de la Corporación de Fomento de la Producción; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario o su 
representante; 
e) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción; 
f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria o su 
representante; 
g) El Presidente del Banco del Estado o su representante; 
h) El Director Ejecutivo del Servicio Nacional Agrícola y Ganadera o su 
representante; 
i) Un representante Campesino; 
j) Un representante de las Sociedades Agrícolas; 
k) Un representante de las Cooperativas Agrícolas. 
Los Consejeros indicado sen las letras i), j) y k), durarán un año en sus 
funciones y podrán ser reelegidos. 
El representante de las Sociedades Agrícolas mencionado en la letra j), será 
designado por el Presidente de la República de entre las personas propuestas 
en las ternas que presenten, al efecto, los Directorios de la Sociedad Agrícola 
del Norte, la Sociedad Nacional de Agricultura y el Consorcio Agrícola del Sur. 
El representante campesino mencionado en la letra i), será un campesino 
designado por el Presidente de la República de entre las personas que figuren 
en las ternas presentadas al efecto por los Consejos Directivos de las 
Cooperativas Campesinas de la Corporación de la Reforma Agraria y por los 
Consejos Zonales del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
En las ternas que presenten los Consejos Directivos sólo podrán figurar 
personas naturales que tengan la calidad de asignatarios de la Corporación de 
la Reforma Agraria y en las que presenten los mencionados Consejos Zonales, 
personas que tengan la calidad de miembros de los Comités de Campesinos 
creados por el Instituto de Desarrollo Agropecuario. Para los efectos de este 
inciso la Corporación de la Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario señalarán la nómina de las Cooperativas Campesinas y Comités 
Campesinos según corresponda. 
El representante de las Cooperativas Agrícolas mencionado en la letra k), será 
designado por el Presidente de la República, de entre las personas que figuren 
en las ternas presentadas al efecto por los Consejos Directivos de dichas 
Cooperativas. Para estos efectos el Ministerio de Economía señalará la nómina 
de las Cooperativas Agrícolas existentes en el país. 
Los Directorios de las Sociedades Agrícolas, los Consejos Zonales y los 
Consejos Directivos de las Cooperativas deberán presentar las ternas a que se 
refieren los incisos anteriores dentro de los 30 primeros días de cada año. Si 
no se presentaran dentro de dicho plazo el Presidente de la República 
designará libremente los miembros del Comité a que se refieren las letras i), j) 
y k) del inciso primero. 
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Este Comité Ejecutivo procederá con amplias facultades y administrará los 
fondos que le proporcione el Consejo de la Corporación. 
El Secretario de la Corporación será el Ministro de Fe del Comité Ejecutivo, en 
las mismas condiciones que lo es del Consejo de la Corporación. 
El Comité Ejecutivo será presidido por el Subsecretario de Agricultura. En caso 
de ausencia de éste, presidirá el miembro del Comité que corresponda según el 
orden de precedencia indicado en el inciso primero. 
El quórum para sesionar del Comité Ejecutivo será de cinco de sus miembros. 
Sus resoluciones se adoptarán por la mayoría absoluta de los miembros 
presentes y en caso de empate decidirá el Subsecretario de Agricultura o el 
miembro del Comité que esté ejerciendo las funciones de Presidente. 
El Comité Ejecutivo designará, de entre sus miembros, Comisiones de carácter 
permanente para el conocimiento de las diferentes materias relacionadas con 
los asuntos de su competencia. A estas comisiones les corresponderá, también, 
conocer y resolver todas aquellas materias que el Comité Ejecutivo acuerde 
encomendarles. 
Los miembros del Comité Ejecutivo, que no tengan el carácter de Consejeros 
de la Corporación de Fomento, con exclusión de los funcionarios de la entidad, 
gozarán de la remuneración que se establece en el artículo 11 de la ley 
13.211. 
En los casos de duda acerca de si una materia debe ser del conocimiento del 
Consejo de la Corporación o del Comité Ejecutivo corresponderá resolver al 
Ministro de Economía". 
 
Artículo 194.— Dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de 
vigencia de la presente ley, los Organismos a que se refieren los incisos 
tercero, cuarto y quinto del artículo precedente deberán presentar al 
Presidente de la República las ternas a que se refieren dicho» incisos. Si no se 
presentaren las ternas dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los miembros del Comité a que se refieren las 
letras i), j), y k)  del artículo anterior. 
 
Artículo 195. — Los miembros del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación 
de Fomento de la Producción que tengan mandato vigente expirarán en sus 
funciones tan pronto como el Presidente de la República designe los nuevos 
miembros que corresponden de acuerdo a lo establecido en la presente ley". 
 
CAPITULO IV 
 
Del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
 
Artículo 196.— Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. RRA. N° 
10, de 1963: 
1) Reemplázase el artículo 1º por el siguiente: 
"El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria estará integrado por las 
siguientes personas: 
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a) El Ministro de Agricultura. 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación. 
c) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario o su 
Subrogante legal. 
d) Un campesino representante de los beneficiarios de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
e) Un campesino representante de los Comités de Asentamientos de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
f) Dos Consejeros de libre elección del Presidente de la República". 
2) Derógase el artículo 2° 
3) Reemplázase el artículo 3° por el siguiente: 
"El representante campesino señalado en la letra d) del art. 1º será designado 
por el Presidente de la República de entre los beneficiarios de la Corporación 
que figuran en las ternas que enviarán al efecto cada uno de los Consejos 
Directivos de las Cooperativas Campesinas de la Corporación de la Reforma 
Agraria. 
El representante campesino señalado en la letra e) del art. 1º, será designado 
por el Presidente de la República de entre las quinas que envían al efecto cada 
uno de los Consejos Zonales de la Corporación. 
Para los efectos de los incisos anteriores la Corporación de la Reforma Agraria 
señalará la nómina de las Cooperativas Campesinas y Comités de 
Asentamientos que estén en funcionamiento. 
4) Reemplázanse en el inciso primero del art. 4º, las palabras "la letra e)", 
por las siguientes: "las letras d) y e)" y la palabra "colonos" por "beneficiarios". 
Agrégase, a continuación de las palabras "obligaciones para con", las 
siguientes: "el asentamiento o". 
5) Agrégase en el inciso 1° del art. 5º a continuación de las palabras "a que 
se refiere", las siguientes: "el inciso primero del", suprimiéndose el artículo "el" 
que existe a continuación. 
Agrégase el siguiente inciso 2º nuevo: 
"Las quinas a que se refiere el inciso 2º del art. 3º serán formadas en cada uno 
de los Consejos Zonales por los representantes de los Asentamientos de la 
Corporación que resulten elegidos en votación secreta, en la que participará un 
representante por cada Comités. Sólo podrán resultar elegidos aquellos 
campesinos que tengan la calidad de miembros de un Comité de Asentamiento 
ubicado dentro del territorio jurisdiccional de la respectiva Dirección Zonal. 
Reemplázase el actual inciso 2º, que pasa a ser 3° por el siguiente: 
"Cada una de las designaciones a que se refiere el art. 3º las hará el 
Presidente de la República de entre los nombres que figuren en las ternas y 
quinas respectivas que hayan sido presentadas oportunamente. Si para la 
provisión de alguno de los cargos materia de estas designaciones no se 
presentare ninguna terna o quina, el Presidente de la República hará el 
nombramiento eligiendo libremente al beneficiario o asentado que faltare, sin 
más limitaciones que las establecidas en el artículo anterior". 
6) Modifícase el art. 6º en la siguiente forma: 
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a) Reemplázase en el inciso 1° la frase "c) hasta g), inclusive", por la 
siguiente: "d), e) y f)". 
b) Suprímese el inciso segundo; 
c) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente: 
"Cesará también en su cargo el campesino a que se refiere la letra d) si dejara 
de tener la calidad de beneficiario de la Corporación por cualquier motivo y al 
que se refiere la letra e), si dejare de pertenecer a un asentamiento". 
7) Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo texto 
coordinado del D.F.L. RRA. Nº 10 de 1963, con las disposiciones precedentes. 
 
 
CAPITULO V 
 
De la Oficina de Planificación Agrícola 
 
Artículo 197.—Transfórmase, a contar desde el 1º de enero de 1967, el actual 
Consejo Superior de Fomento Agropecuario, creado por el Art. 4º de la Ley Nº 
15.020, en la Oficina de Planificación agrícola, servicio dependiente del 
Ministerio de Agricultura, que tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
á) Coordinar la elaboración de planes nacionales y regionales de desarrollo de 
la producción animal, agrícola, forestal o pesquera; 
b) Revisar los programas y presupuestos de los organismos del sector 
agrícola y someterlos a la aprobación del Ministro de Agricultura, así como sus 
modificaciones; 
c) Diseñar las políticas generales en materia de precios, créditos, 
comercialización, tributación y  otras que signifiquen fomento de la producción 
animal, agrícola, forestal o pesquera; 
d) Supervigilar la ejecución física y financiera de los planes y programas 
adoptados, proponiendo su modificación conforme lo exijan las circunstancias; 
e) Proponer las medidas necesarias para el funcionamiento y coordinación 
de las unidades de planificación de los organismos del sector agrícola; 
f) Coordinar los programas de asistencia técnica internacional como 
asimismo, representar al Sector Agrícola ante la Secretaría Ejecutiva para los 
Asuntos de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; 
g) Informar y coordinar los anteproyectos de Ley que el sector agrícola 
proponga al Presidente de la República, para su envío al Congreso Nacional; 
h) Asesorar al Ministro de Agricultura en cualquier otra materia que éste le 
solicite, e 
i) Cualquier otra función que le encomienden las leyes o sus reglamentos. 
 
Artículo 198.—La Oficina de Planificación estará a cargo de un Secretario 
Ejecutivo quien, en representación del Fisco, podrá comprar y vender bienes 
muebles; adquirir y enajenar inmuebles, previa autorización por Decreto 
Supremo; tomar y dar en arrendamiento bienes: aceptar donaciones; girar los 
fondos que le sean asignados; abrir y mantener cuentas corrientes bancarias 
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en el Banco del Estado de Chile y girar sobre ellas; solicitar sobregiros en la 
cuenta del Banco del Estado de Chile siempre que no se exceda de cuatro 
centésimos del presupuesto anual de la Oficina, girar, aceptar, endosar, 
prorrogar, descontar y cancelar letras de cambio y suscribir documentos de 
crédito; contratar pólizas de seguro contra toda clase de riesgos, endosarlas y 
cancelarlas; percibir y, en general, ejecutar todos los actos y celebrar los 
contratos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Oficina. 
 
Artículo 199.—El Secretario Ejecutivo de la Oficina de Planificación Agrícola, 
podrá delegar facultades en funcionarios superiores de la Oficina. 
 
Artículo 200.—El Secretario Ejecutivo de la Oficina de Planificación Agrícola, 
será de la exclusiva confianza del Presidente de la República. 
 
Artículo 201.—Las funciones y atribuciones que las leyes confieren al Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario y al Secretario General de dicho Consejo, 
corresponden a la Oficina de Planificación Agrícola y al Secretario Ejecutivo de 
esa Oficina, respectivamente, y en todas aquellas leyes, reglamentos y 
decretos donde se mencionen al Consejo Superior de Fomento Agropecuario y 
al Secretario General del mismo, sé entenderán hechas a la Oficina de 
Planificación Agrícola y al Secretario Ejecutivo de ésta. 
 
Artículo 202.—La Oficina de Planificación será el Organismo encargado de 
centralizar y coordinar la planificación de todas las actividades del sector 
agrícola y en especial las del Instituto de Desarrollo Agropecuario, Corporación 
de la Reforma Agraria, Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, Empresa 
Nacional de Riego, Gerencia Agrícola de la Corporación de Fomento de la 
Producción, Empresa de Comercio Agrícola y Gerencia Agrícola del Banco del 
Estado. 
Los programas que establezca el Ministro de Agricultura a través de la Oficina 
de Planificación serán obligatorios para los organismos del sector agrícola". 
 
Artículo 203.—Para los efectos de lo dispuesto en el D.F.L. 47, de 1959 y sus 
modificaciones, los organismos que estén incluidos dentro del sector agrícola 
deberán presentar sus proyectos de presupuesto, peticiones de aporte o 
subvención fiscal por intermedio de la Oficina de Planificación Agrícola, y previa 
la aprobación del Ministro de Agricultura". 
  
Artículo 204.—Introdúcese las siguientes modificaciones a la Ley Nº 15.020: 
1) Deróganse los incisos segundo, tercero y cuarto de la letra a) del artículo 
5º, y las letras d), e), f), g), y j) del misimo artículo. 
2) Suprímese en la letra e) del artículo 12, la frase "cuando así lo 
determine el Consejo Superior de Fomento Agropecuario", sustituyendo la 
coma (,) que la antecede por un punto (.). 
3) Deróganse los artículos 7º y 8º". 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 815 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

Artículo 205.—Deróganse las siguientes disposiciones del D.F.L. RRA Nº 1, de 
1963: 
1) El inciso segundo de la letra a) así como las letras d), e), f), g), h), i), j), 
k) y m) del artículo 11. 
2) Las letras a), b), c), e), f), g), h), i) y j) del artículo 16. 
3) Los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12 y 13. Suprímese en la letra 
d), del Artículo 16, las palabras "previa autorización del Consejo". 
 
Artículo 206.—Los empleados, personal secundario de servicios menores y 
obreros de la Oficina de Planificación Agrícola, se regirán por el Estatuto del 
Personal establecido en el D.F.L. RRA. Nº 22, de 1963 y sus modificaciones, 
entendiéndose que las atribuciones que de acuerdo a dicho Estatuto 
corresponden ejercer al Vicepresidente Ejecutivo, corresponderán al Secretario 
Ejecutivo y las que correspondan al Consejo, corresponderán al Ministro de 
Agricultura. 
 
 
CAPITULO VI 
 
Del Estatuto Orgánico de la Corporación de la Reforma Agraria 
 
"Artículo 207.— Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. RRA N° 
11, de 1963: 
1) Reemplázase el Art. 2º por el siguiente: 
"La Corporación podrá ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos 
que estime conveniente para la mejor consecución de sus fines, sin más 
limitaciones que las prohibiciones expresamente contempladas por la ley". 
2) Modifícase el Art. 4º en la siguiente forma: 
a) Reemplázase las letras a), b),c), d), f), j) y k), por las siguientes: 
a) Mejorar los niveles de vida de la población campesina de acuerdo a las 
necesidades sociales y económicas del país o de cada región en particular, 
mediante el acceso a la propiedad de la tierra de los campesinos que la 
trabajan; 
b) Reagrupar propiedades rústicas que constituyan minifundios; 
c) Formar villorrios agrícolas y centros de huertos familiares; 
d) Promover y efectuar los trabajos necesarios para la incorporación de 
nuevas tierras a la producción, sean éstas del Estado, de Instituciones públicas 
o de particulares, para su posterior entrega en propiedad a campesinos o a 
cooperativas ; 
f) Proporcionar asistencia técnica y crediticia a los asignatarios o asentados, 
como también a las cooperativas campesinas o comités de asentamiento 
formados por ellos, hasta que el Consejo Nacional Agrario declare terminado 
en esos predios el proceso de reforma agraria. En este caso corresponderá 
continuar con la referida asistencia técnica y crediticia al Instituto de Desarrollo 
Agropecuario; 
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j) Promover a los indígenas regidos por la ley Nº 14.511, que trabajan la 
tierra, a la propiedad de ésta, de acuerdo con las disposiciones especiales 
contempladas al efecto en el presente Estatuto; 
k) Celebrar convenios con terceros que permitan desarrollar proyectos de 
incorporación a la propiedad de la tierra tanto de campesinos como de 
inmigrantes, en predios rústicos que se pongan a disposición de la Corporación 
o que ésta adquiera; 
b) Suprímese en la letra e), terminando la frase con un punto y coma (;), 
las palabras: "en las zonas en las cuales divida tierras o reagrupe minifundios". 
c) Agregar en la letra i), a continuación de la palabra "colonias", las 
siguiente: "o centros". 
d) Suprímese la letra m) del Art. 4º. 
3) Agréganse en el Art. 5º, a continuación de las palabras "colonias 
agrícolas", las siguientes: "o centros de reforma agraria". 
4) Modifícase el Art. 8º en la siguiente forma: 
a) Reemplázanse en la letra a) las palabras "formulados por el Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario", por las siguientes: "propuestos por el 
Vicepresidente Ejecutivo"; 
b) Suprímese en el inciso primero de la letra c), la palabra "determinada"; 
c) Reemplázanse en los incisos primero, segundo y tercero de la letra c), 
las palabras "Regionales" y "Regional" por "Zonales" y "Zonal", 
respectivamente, y la última frase del inciso segundo, por las siguientes: 
"Los Consejeros Zonales gozarán de una remuneración equivalente al 50% de 
la que gozaren los Consejeros de la Corporación, siéndoles aplicable en lo 
demás lo establecido en los incisos tercero y cuarto del Art. 9º, pero, en este 
caso, la referencia hecha en los incisos tercero y cuarto de dicho artículo al 
Vicepresidente Ejecutivo, deberá entenderse hecha al respectivo Director 
Zonal"; 
d) Suprímese la última frase del inciso tercero de la letra d) y las letras 1) y 
m); 
e) Reemplázanse las letras f), g), i), j), k) y p) por las siguientes: 
"f) Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo o en los funcionarios 
superiores de la Empresa, a propuesta de éste"; 
"g) Proponer al Consejo Nacional Agrario  las  expropiaciones  de  predios 
rústicos necesarios para el cumplimiento de sus fines, como asimismo, las 
superficies que el propietario tiene derecho a conservar en su dominio"; 
"i) Aprobar los proyectos de asignación de las tierras adquiridas por la 
Corporación y el destino de éstas, en conformidad a lo dispuesto en el Art. 59 
de la presente ley"; 
"j) Fijar el precio y las condiciones de pago de las tierras que sean asignadas o 
transferidas en conformidad a la ley, como también, los aportes a cooperativas 
campesinas y su forma de pago"; 
k) Acordar la asignación de las tierras adquiridas por la Corporación, como 
también, su transferencia en los casos, expresamente contemplados en el Art. 
59 de la presente ley"; 
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"p) Aprobar los contratos de permuta de bienes raíces, avenimientos judiciales, 
transacciones y convenios judiciales o extrajudiciales, cuyo monto exceda de 
100 sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del Departamento 
de Santiago. Para adoptar los acuerdos a que se refiere la presente letra, se 
requerirá propuesta del Vicepresidente Ejecutivo y el voto conforme de los dos 
tercios de los Consejeros presentes"; 
f) Agrégase a continuación de la letra 
p), la siguiente nueva: 
". . .) Someter asuntos a compromiso y otorgar a los árbitros facultades de 
arbitradores en cuanto al procedimiento, en los asuntos cuyo monto excediere 
de 100 sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del 
Departamento de Santiago. Tratándose de operaciones de crédito con 
entidades extranjeras o internacionales, podrán practicarse libremente 
cláusulas compromisorias o arbitrales" ; 
g) Agréganse al inciso primero de la letra o), cambiando el punto (.) por 
una coma (,), las siguientes frases: "cuando unos y otros excedan de 100 
sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago o su equivalente en moneda extranjera". 
5) Suprímese en el inciso segundo del Art. 9º reemplazando la coma (,) por 
un punto (.), la frase que dice: "al Instituto de Desarrollo Agropecuario ni al 
Consejo Superior de Fomento Agropecuario", y agrégase en el inciso tercero 
del mismo artículo, suprimiendo el punto, la siguiente frase: "o cuando para 
desempeñar sus funciones deban trasladarse a una ciudad diversa de aquella 
en que tienen su residencia habitual". 
6) Reemplázase el Art. 12 por el siguiente: 
"El Consejo, durante los meses de enero y febrero de cada año, podrá sesionar 
con un quórum no inferior a tres de sus miembros". 
7) Agrégase en el inciso segundo del Art. 13, cambiando el punto (.) por 
una coma (,), la siguiente frase: "cuando su monto sea superior a 100 sueldos 
vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago". 
g) Agrégase al Art. 14 el siguiente inciso nuevo: 
"Declárase que en todos aquellos casos en que esta ley o sus reglamentos 
utilicen las frases "la Corporación", "la Institución", "la Empresa", u otras 
expresiones análogas para señalar el ejercicio de funciones o atribuciones, se 
entenderá que ellas corresponden al Vicepresidente Ejecutivo, a menos que tal 
ejercicio le sea encomendado expresamente al Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria". 
9) Modifícase el Art. 15 en la siguiente forma: 
a) Suprímese la frase final de la letra e), reemplazando la coma (,) 
existente después de las palabras "el año próximo", por un punto (.). 
b) Agrégase en el mismo artículo, a continuación de la letra f), las 
siguientes nuevas: 
". . .) Acordar los préstamos y garantías que se conceden a los asignatarios o 
asentados y a las cooperativas campesinas o comités de asentamientos 
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formados por uno y otros, respectivamente, así como resolver todo lo 
concerniente a las garantías que deban otorgar". 
"...) Aprobar los avenimientos judiciales, así como las transacciones y 
convenios, judiciales o extrajudiciales, cuyo monto no exceda de 100 sueldos 
vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago". 
"...) Someter asuntos a compromisos y otorgar a los árbitros facultades de 
arbitradores, en lo que respecta al procedimiento de los asuntos cuyo monto 
no exceda de 100 sueldos vitales anuales para empleado particular de la 
industria y del comercio del Departamento de Santiago". 
Tratándose de operaciones de crédito con entidades extranjeras o 
internacionales, podrán pactarse libremente cláusulas compromisorias o 
arbitrales". 
". . .) Acordar la contratación de cualquier clase de créditos a favor de la 
Corporación, tanto dentro como fuera del país, y la constitución de garantías 
sobre sus bienes, siempre que el monto de unos y otros no exceda de 100 
sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria ,y del comercio 
del Departamento de Santiago". 
"...) Acordar la forestación de tierras de la Corporación". 
10) Reemplázase el inciso segundo del 
Art. 16, por el siguiente: 
"Con acuerdo del Consejo, el Vicepresidente Ejecutivo podrá delegar facultades 
en los Consejos Zonales o en funcionarios de la Empresa, y conferir a estos 
últimos poderes especiales". 
11) Suprímense en los incisos primero y segundo del Art. 17 las palabras 
"con Acuerdo del Consejo, y", agregándose en el inciso segundo, cambiando el 
punto (.) por una coma  (,),  la  siguiente frase:  
"siempre que su monto no exceda de 100 sueldos vitales anuales para 
empleado particular de la industria y del comercio del Departamento de 
Santiago, en cuyo caso, el Vicepresidente Ejecutivo deberá contratarlos, con 
acuerdo del Consejo". 
12) Agrégase en el inciso primero del Art. 20, entre las palabras "fe" y "en", 
la palabra "pública". 
13) Modifícase el Art. 28 en la siguiente forma: 
a) Agrégase al inciso primero, la siguiente frase: 
"No obstante, si el monto de las obras o construcciones fuese inferior a 35 
sueldos vitales anuales para la industria y el comercio de Santiago, podrán 
contratarse en base a propuesta privada"; 
b) Agrégase en el inciso segundo del Art. 28, después de "Fisco", las 
palabras "Ministerio de la Vivienda, Cuerpo Militar del Trabajo", y reemplázase 
la mención hecha al "Instituto de la Vivienda Rural" por la "Corporación de 
Servicios Habitacionales". 
c) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente: 
"La Corporación podrá disponer la ejecución, por administración o contratos 
directos, de obras o construcciones, siempre que su monto inicial no exceda el 
valor de 200 sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y 
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el comercio del Departamento de Santiago, o si, llamada a propuesta pública, 
ésta fuere declarada desierta. Si el valor inicial fuere superior a 100 sueldos 
vitales anuales, se requerirá acuerdo del Consejo. Corresponderá al 
Vicepresidente Ejecutivo autorizar las ampliaciones de obras, siempre que su 
monto no exceda de los referidos 100 sueldos vitales anuales". 
14) Agrégase en el Art. 29, a continuación de las palabras "obras viales", la 
frase: ,"así como las obras fluviales" reemplazando la referencia hecha a la ley 
Nº 9.938, por la siguiente: "y las leyes Nºs. 9.938 y 11.402, respectivamente". 
15) Agrégase "Ministerio de la Vivienda" en los incisos primero y segundo del 
Art. 30, intercalándolo antes de la cita hecha a "Corporación de la Vivienda" y 
sustituyese, en ambos incisos, la mención hecha al "Instituto de la Vivienda 
Rural" por "Corporación de Servicios Habitacionales". 
16) Reemplázase en el inciso primero del Art. 31, la frase: "Consejo Superior 
de Fomento Agropecuario", por "Ministerio de Agricultura". 
17) Reemplázase en el inciso segundo del Art. 35 y en el Art. 36, la mención 
hecha al "Instituto de la Vivienda Rural" por la "Corporación de Servicios 
Habitacionales". 
18) Suprímese en el inciso segundo del Art. 58, la frase: "y previo informe 
del Consejo Superior de Fomento Agropecuario" y derógase el inciso tercero 
del mismo artículo. 
19) Reemplázase el inciso primero del Art. 90, por el siguiente: 
"El incumplimiento por parte del parcelen) de las obligaciones establecidas en 
la ley o las que la propia Corporación le imponga en el respectivo contrato y 
que no tengan señalada una sanción diferente, hará exigible el total de las 
deudas que tengan pendientes para con ésta, por cualquier motivo o título, 
como si fueren de plazo vencido, sin perjuicio de que la Corporación pueda 
ejercer a su arbitrio las acciones que contempla el Art. 1489 del Código Civil en 
el caso del incumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley o la acción 
de caducidad establecida en el Art. 70 de la presente ley o las establecidas en 
el respectivo contrato de transferencia de la parcela". 
20) Reemplázase el Art. 93, por el siguiente: 
"En los casos en que la Corporación lo estime necesario, podrá formar entre los 
beneficiarios de la Reforma Agraria, asociaciones de canalistas o comunidades 
de agua y establecer repartos por turnos". 
21) Reemplázase el Art. 135, por el siguiente: 
"La Corporación deberá proporcionar créditos y asistencia técnica a sus 
asignatarios y asentados desde el momento en que éstos adquieran tal calidad, 
así como a las cooperativas campesinas o comités de asentamientos formados 
por unos y otros, respectivamente". 
22) Reemplázase el inciso primero del Art. 136, por el siguiente: 
"El crédito podrá otorgarse directamente a los asignatarios o asentados o a 
través de la respectiva cooperativa o comité de asentamiento". 
Reemplázase en el inciso segundo del mismo artículo, la frase: "del colono o de 
la cooperativa", por la siguiente: "de los beneficiarios de la reforma agraria". 
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23) Reemplázanse en el inciso primero del Art. 138, las palabras "El Consejo 
de la Corporación", por "El Vicepresidente" y la forma verbal "se otorguen", por 
"otorgue" y en el inciso tercero, las palabras "cinco años", por "dos años". 
24) Reemplázase en el inciso primero del Art. 139, las frases: El Consejo de 
la Corporación podrá, por razones que en cada caso deberá expresarse, a 
propuesta del Vicepresidente y con el voto favorable de los dos tercios de sus 
miembros presentes", por las siguientes: "El Vicepresidente de la Corporación 
podrá, por razones calificadas.". 
Agrégase el mismo artículo, el siguiente inciso nuevo final: 
"Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo conceder esperas respecto de los 
préstamos que haya otorgado". 
25) Reemplázase el Art. 140 por el siguiente: 
"Todos los cooperados y asentados responderán solidariamente de los 
préstamos hechos por la Corporación a su respectiva Cooperativa Campesina o 
Comisión de Asentamiento". 
26) Reemplázase en el Art. 142 las palabras "parcelas, huertos y sitios en 
villorrios", por las siguientes: "tierras que haya asignado o transferido en 
conformidad a la presente ley". 
27) Agrégase en el Art. 192, suprimiendo el punto, la siguiente frase: "o de 
la adquisición de semillas, abonos u otros insumos". 
28) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo... —El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
autorizar el alzamiento de las prohibiciones de gravar y enajenar de las 
parcelas vendidas por la ex-Caja de Colonización Agrícola bajo el imperio de las 
leyes Nºs. 4.496 y 5.604, y D.F.L. Nº 397, de 1953, y D.F.L. Nº 76, de 1960, 
siempre que sus actuales propietarios paguen o hayan pagado íntegramente el 
precio de venta y no tengan ninguna otra obligación pendiente para con la 
Corporación. 
Las personas que hagan uso de este beneficio perderán su calidad de colonos 
para todos los efectos legales". 
29) Agrégase el siguiente artículo nuevo final: 
"Artículo . . .—Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo texto 
coordinado y sistematizado del D. F.L. RRA. Nº 11 de 1963, pudiendo 
determinar qué disposiciones quedan derogadas, así como dictar normas con el 
objeto de adecuar sus disposiciones a las contenidas en la presente ley". 
 
CAPITULO VII 
 
Del Estatuto Orgánico del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
 
"Artículo 208.—Introdúcense al D.F.L. RRA. Nº 12, las siguientes 
modificaciones: 
1.—Reemplázase el artículo 2°, por el siguiente: "El objeto principal del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario será promover el desarrollo económico, 
social y cultural de los campesinos, pequeños y medianos agricultores y 
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pescadores artesanales y, en general, ejecutar todas las actividades que 
tengan relación con estos fines". 
2.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 4°: 
a) Agrégase en el N° 1, a continuación de la palabra "cooperativas", 
reemplazando el punto y coma (;) por una coma (,), las siguientes: "Comités, 
sindicatos u otras formas de asociaciones o en federaciones o confederaciones 
de los mismos". 
Agrégase a continuación de la palabra "rurales", las palabras "y pesqueras" y a 
continuación de la palabra "agricultura", suprimiendo el punto y coma (;), las 
siguientes: "y de la pesca;" ; 
b) Reemplázase en la primera frase del Nº 4 la palabra "Cooperativa", por 
las siguientes: "de los campesinos y pescadores artesanales en comités, 
cooperativas u otras formas de asociaciones o confederaciones de las mismas"; 
c) Reemplázase el N° 5, por el siguiente: 'Conceder ayuda crediticia y 
asistencia técnica permanente y gratuita a los asignatarios de tierras de la 
Corporación de la Reforma Agraria, cuando así lo determine el Consejo 
Nacional Agrario. 
d) Agrégase en el N° 8, a continuación de las palabras "población rural", 
suprimiendo el punto (.), las siguientes: "y pesquera artesanal;"; 
e) Agrégase a continuación del Nº 8, los siguientes números nuevos: 
. . .) Promover, impulsar y mejorar la vivienda rural y ejecutar, con 
participación de la respectiva comunidad, todas las obras y trabajos necesarios 
para facilitar la expedita comunicación de los centros agrícolas y pesqueros con 
los centros de comercialización, industrialización, distribución y consumo, sin 
perjuicio de las funciones que en estas materias correspondan a otros 
organismos del Estado". 
. . .) Organizar, mantener y participar en la organización de cursos de 
capacitación y entrenamiento de todas aquellas personas que estén 
relacionadas con la agricultura o la pesca, en especial de los campesinos y 
pescadores artesanales. 
. . .) Colaborar en la formulación y ejecución de los programas de trabajo del 
Ministerio de Agricultura y otras entidades públicas o privadas cuyas funciones 
tengan relación con los objetivos del Instituto". 
f) Suprímese el Nº 9º. 
g) Agrégase en el N° 10, suprimiendo el punto (.), la siguiente frase: "o 
que sea necesaria para el cumplimiento de sus objetivos fundamentales". 
3.—Reemplázase el artículo 5º por el siguiente: "La Dirección Superior del 
Instituto corresponderá a un Consejo integrado por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura o, en su ausencia, el Subsecretario del mismo 
Ministerio; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo del mismo Instituto; 
c) El Director de Agricultura y Pesca; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Reforma Agraria; 
e) El Presidente del Banco del Estado; 
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f) Dos campesinos elegidos por el Presidente de la República, a propuesta 
en terna, enviada por cada uno de los Consejos Zonales del Instituto. 
Los Consejeros señalados en las letras c), d) y e), inclusive, podrán delegar su 
representación en funcionarios de la respectiva Institución. 
4.—Deróganse los artículos 6°. 7°, 8° y 9º. 
5.—Reemplázase el artículo 10, por el siguiente : 
"Las ternas a que se refiere la letra f) del artículo 5º serán enviadas al 
Ministerio de Agricultura por los Consejos Zonales del Instituto dentro de los 
sesenta días siguientes a la fecha en que sean requeridas. 
Las designaciones a que se refiere la letra mencionada las hará el Presidente 
de la República de entre los nombres que figuran en las ternas presentadas 
oportunamente. Si para la provisión de alguno de los cargos materias de estas 
designaciones no se presentare ninguna terna, el Presidente de la República 
hará el nombramiento eligiendo libremente a cualquier campesino. 
6.—Reemplázanse los tres primeros incisos del artículo 11, por el siguiente: 
"Los Consejeros campesinos durarán tres años en sus funciones y podrán ser 
reelegidos". 
7.—Suprímese en el inciso segundo del artículo 12, reemplazando la coma (,) 
por un punto (.), la frase que dice: "a la Corporación de la Reforma Agraria ni 
al Consejo Superior de Fomento Agropecuario" y agrégase en el inciso tercero 
del mismo artículo, suprimiendo el punto (.), la siguiente frase: "o cuando para 
desempeñar sus funciones deban trasladarse a, una ciudad diversa de aquella 
en que tienen su residencia habitual". 
8.—Modifícase el artículo 14, en la siguiente forma: 
a) Suprímese en el inciso primero de la letra b), la frase "y los balances 
anuales" y el inciso final. 
b) Agrégase, a continuación de la letra b), la siguiente nueva: 
"Tomar conocimiento de los balances anuales que deba presentar el 
Vicepresidente, de acuerdo con la letra f) del artículo 17. Los balances y las 
observaciones que les formule el Consejo se deberán transcribir a la 
Superintendencia de Bancos". 
c) Agrégase en el inciso segundo de la letra c), reemplazándose el punto 
(.) por una coma (,), la siguiente frase: "u otras labores relacionadas con el 
desarrollo económico o social de los campesinos y pescadores artesanales". 
Suprímese en el inciso tercero la frase "en sesión especialmente convocada al 
efecto". 
d) Suprímese la letra d). 
e) Reemplázase la letra e) por la siguiente: 
"Conceder créditos y otorgar subvenciones a personas naturales o jurídicas, 
como también resolver todo lo concerniente a los mismos y a las garantías que 
se exijan a los beneficiarios de los préstamos, sin perjuicio de lo establecido en 
las letra h) e i) del presente artículo y en la letra j) del artículo 17. 
El Consejo determinará la forma, plazo y condiciones de los préstamos y el 
reajuste de los mismos cuando procediere, de acuerdo con las disposiciones 
legales y reglamentarias". 
f) Reemplázase la letra g) por la siguiente: 
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"Aprobar a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo, transacciones, 
avenimientos y convenios, sean éstos judiciales o extra-judiciales, someter a 
asuntos a compromiso y otorgar a los árbitros facultades de arbitradores en 
cuanto al procedimiento en asuntos cuyo monto exceda de cincuenta sueldos 
vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
departamento de Santiago. 
g) Reemplázase la letra i) por la siguiente: 
"Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo o en los funcionarios 
superiores de la Empresa, a propuesta de aquel". 
h) Suprímese la letra k). 
i) Reemplázase la letra e) por la siguiente: 
"Acordar a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo la celebración de cualquier 
contrato o convenio con el Ministerio de Agricultura y sus servicios 
dependientes para facilitar a éste la realización de sus funciones. El Director de 
Agricultura y Pesca podrá suscribir a nombre del Ministerio los instrumentos 
respectivos y representarlo en el cumplimiento de sus estipulaciones". 
j) Reemplázase la segunda frase del inciso primero de la letra p) por la 
siguiente : 
"No obstante, para donar, enajenar o gravar bienes raíces requerirá 
autorización del Presidente de la República". 
k) Reemplázase la letra r) por la siguiente: 
"Establecer y determinar, a proposición del Vicepresidente Ejecutivo, la 
organización administrativa de la institución, de acuerdo con la concurrencia y 
necesidades del Servicio". 
i) Agrégase, a continuación de la letra r), las siguientes letras nuevas: 
". . .) Condonar, en casos calificados y previo informe del Vicepresidente 
Ejecutivo, las deudas o parte de ellas provenientes de créditos otorgados a 
pequeños o medianos agricultores, los intereses de cualquier naturaleza, 
multas y sanciones que se hayan devengado o sean consecuencia de 
obligaciones contraídas en favor de la institución. 
". . .) Avalar, afianzar, otorgar hipotecas, prendas y otras cauciones y 
constituirse en codeudor solidario de obligaciones de terceros, siempre que 
ellas provengan de operaciones ejecutadas en cumplimiento de los fines 
propios de la institución. 
". . .) Acordar en casos calificados y previo informe del Vicepresidente 
Ejecutivo, consolidación de préstamos". 
9.—Deróganse los incisos primero y segundo del artículo 15 y reemplázase en 
el inciso tercero la frase: "en determinados créditos supervisados a pequeños 
agricultores", por la siguiente: "En programas de créditos a campesinos". 
10.—Modifícase el artículo 17 en la siguiente forma: 
a) Intercálase en la letra h), y entre las palabras "vender" y "productos", la 
fórmula verbal "y comprar" y las palabras "del límite máximo que determine el 
Consejo", por las siguientes: "de cincuenta sueldos vitales anuales para 
empleado particular de la industria y de comercio del departamento de 
Santiago. Para efectuar gastos superiores a esta suma requerirá acuerdo del 
Consejo". 
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b) Suprímese en el inciso primero de la letra i) la frase "con acuerdo del 
Consejo", agregándose al final, reemplazando el punto por la coma, la 
siguiente frase: "dando cuenta al Consejo...". 
Reemplázase el inciso segundo por el siguiente: 
"Podrá, asimismo, contratar, a base de honorarios, a profesionales técnicos o 
expertos, chilenos o extranjeros o a empresas o instituciones nacionales o 
extranjeras para la ejecución de estudios, investigaciones y otros trabajos 
relacionados con las actividades del Instituto". 
c) Reemplázase la letra j) por la siguiente: "Delegar facultades 
determinadas, con acuerdo del Consejo, en funcionarios superiores de la 
institución". 
d) Agréganse a continuación de la letra j), las siguientes letras nuevas : 
"(...) Conferir poderes especiales a funcionarios de la institución o a otras 
personas, cuando las circunstancias lo requieran". 
"(...) Conceder prórrogas y esperas para el pago de deudas de cualquiera 
especie". 
11.—Intercálase en el inciso cuarto del texto vigente del artículo 24, a 
continuación de la palabra "agricultores", precedida de una coma, las palabras: 
"campesinos y pescadores". 
12.—Sustituyese el artículo 28 por el siguiente: 
"Artículo 28.—El Instituto estará exento de toda clase de impuestos, tasas, 
derechos y contribuciones, incluidos los nota-ríales y de Conservadores de 
Bienes Raíces, incluso los derechos, impuestos y tasas que se perciban por la 
aduana. 
En el caso de las compraventas, permutas o cualquiera otra convención que 
sirva para transferir el dominio de bienes corporales muebles o derechos reales 
constituidos sobre éstos, o en que el instituto figure como comprador o 
adquirente, el acto o contrato estará exento de los impuestos 
correspondientes, pero se aplicarán los gravámenes respectivos cada vez que 
figure como vendedor o tradente. Igualmente, estará exento del pago de 
impuesto de cifra de negocios cada vez que contrate la prestación de un 
servicio, pero se aplicará dicho gravamen, si actúa como prestador. Para 
acreditar las exenciones en los casos que procedan, el particular que las 
invoque deberá exhibir el duplicado de su factura acompañado de la 
correspondiente orden de adquisición o encargo de la ejecución de un servicio 
emitida por el instituto. 
Sin embargo, las daciones en pago de productos que los deudores del instituto 
efectúen de acuerdo con el artículo 15, estarán exentos del impuesto que 
grava las compraventas de cosas corporales muebles. Igualmente, los servicios 
que el instituto preste a los pequeños agricultores, campesinos y pescadores 
artesanales, a las comunidades, cooperativas, comités y otras entidades 
formadas por ellos o que cualquiera de éstos se presten entre sí a través de 
dichas asociaciones, mediante el empleo de animales, maquinarias, 
implementos agrícolas, y otros elementos de cualquier tipo y clase, estarán 
exentos del impuesto de cifra de negocios. Igual exención les favorecerá en el 
caso de servicios, que les preste a requerimiento del Instituto el Servicio de 
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Equipos Agrícolas Mecanizados de la Corporación de Fomento de la 
Producción". 
13.—Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo texto 
coordinado del D.F.L. RR.A. Nº 12, de 1963, con las disposiciones precedentes. 
 
 
CAPITULO VIII 
 
 
Del Estatuto del personal de la Corporación de la Reforma Agraria y del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario 
 
 
Artículo 209.—Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L, RR.A. Nº 
22, de 1963: 
1.—Reemplázase en el artículo 1º la palabra "obreros" por "personal 
secundario de servicios menores". 
2.—Reemplázase el artículo 3º por el siguiente: 
"Los empleados y personal secundario de servicios menores de las Empresas 
señaladas en el artículo 1º estarán afectos, en todas sus partes, al régimen de 
previsión de los empleados y obreros particulares, sin perjuicio de lo que se 
establece en el artículo 127 de la ley 16.464". 
3.—Agrégase, con anterioridad al Título II, un párrafo que diga: 
"De los empleados". 
4.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 6º: 
a) Reemplázase la letra f), por la siguiente: 
"Para el desempeño de un cargo profesional o técnico deberá acreditarse estar 
en posesión del título respectivo. 
Para el desempeño de un cargo administrativo se deberá acreditar haber 
rendido, el cuarto año de humanidades o estudios equivalentes calificados por 
el Ministerio de Educación Pública, salvo que se trate de cargos 
correspondientes a actividades agrícolas". 
b) Agrégase la siguiente letra nueva: 
"h) No estar afecto a alguna de las inhabilidades contempladas en  el  D. F. L. 
RRA Nº 11, de 1963, y 12, respectivamente". 
5.—Reemplázase el inciso 2° del artículo 10 por los siguientes: 
"Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo resolver la contratación de 
empleados para servir cargos que tengan calidad de contratados. 
Los empleos a contrata durarán, como máximo, sólo hasta el 31 de diciembre 
de cada año, pero los contratos de los empleados que los sirvan se entenderán 
prorrogados automáticamente hasta la misma fecha del año siguiente, a 
menos que la Empresa hubiere comunicado al interesado su intención de no 
continuar con sus servicios, con un plazo no inferior a 30 días". 
6.—Agrégase, a continuación del artículo 10, el siguiente artículo nuevo: 
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"El empleado, al momento de asumir sus funciones, deberá registrar su 
domicilio en la Empresa, el que se considerará subsistente, mientras no 
registre otro, para los efectos legales y reglamentarios relacionados con ella". 
7.—Agrégase al artículo 13, los siguientes incisos nuevos: 
"Asimismo, no podrán obtener lucro en la explotación de los predios rústicos 
que realicen los campesinos que reciban asistencia técnica o crediticia de la 
Empresa o que sean asignatarios de tierras o asentados, ni comerciar con el 
producto del trabajo de esos campesinos, así como con el de los pescadores 
que reciban dicha asistencia. 
Los funcionarios de la Corporación de la Reforma Agraria no podrán tener 
interés dicto o indirecto en la división, parcelación o hijuelación de predios 
rústicos que deban ser autorizados por el Consejo de dicha Corporación, salvo 
que se trate de predios que le pertenezcan en todo o en parte a él, a su 
cónyuge o a sus parientes consanguíneos hasta el 2° grado inclusive". 
8.—Agrégase al inciso tercero del artículo 22, la siguiente frase: 
"Esta facultad podrá ser delegada en los funcionarios superiores de la 
Empresa". 
9.—Agrégase en el inciso primero del artículo 23, después de las palabras "Jefe 
del Personal", las siguientes: "y en los Directores Zonales". 
10.—Agrégase, a continuación del artículo 25, el siguiente artículo nuevo: 
"Declárase que el Presidente de la República, en uso de las facultades que le 
otorgan los artículos 14 de la ley 15.020 y 24 y 25 precedentes, ha podido y 
puede otorgar asignaciones y bonificaciones no consideradas como sueldo para 
ningún efecto previsional". 
11.—Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 26 las palabras: "en 
ejercicio", por lo siguiente: "presentes". 
12.—Modifícase el artículo 27, en la siguiente forma: 
a) Agréganse en el inciso primero, después de las palabras "al grado", las 
siguientes: "o categorías". 
b) Agréganse en el inciso segundo, después de las palabras "posesión 
efectiva", cambiando el punto (.) por una coma (,), las siguientes: "de acuerdo 
con lo que determine el Consejo". 
13.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 29: 
a) Reemplazar la letra b) por la siguiente: 
"b) A pasajes para él, su cónyuge y los familiares que lo acompañen, siempre 
que estos últimos tengan derecho a percibir asignación familiar". 
b) Agregar a continuación del inciso 
primero, el siguiente inciso nuevo: 
"El Reglamento determinará el tipo de pasajes y fletes que deberá pagar la 
Empresa, de acuerdo a lo dispuesto en las letras b) y c) precedentes". 
c) Agrégase en el inciso segundo, después de la palabra "propiedad", la 
frase "o a contrata". 
d) Reemplázase el inciso final, por el siguiente: 
"El empleado no tendrá derecho a la asignación mencionada en la letra a) del 
inciso primero si el cambio de residencia obedeciere a la medida disciplinaria 
contemplada en la letra e) del artículo 42". 
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14.—Agrégase al final de la primera frase del inciso tercero, cambiando el 
punto (.) por una coma (,), la siguiente frase: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 127 de la ley Nº 16.464". 
15.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 42: 
a) Suprímese la conjunción "y", existente en la letra e), cambiando la coma 
(,) por un punto y coma (;), agregando como letra f) la siguiente letra nueva, 
pasando la actual a ser g): 
"f)  Petición de renuncia, y". 
b) Reemplázase en la actual letra f) las palabras "caducidad del empleo", 
por las siguientes: "terminación anticipada del contrato". 
c) Agrégase al inciso sexto, después de las palabras "del empleado", las 
siguientes: "en forma definitiva o". 
d) Reemplázase el inciso séptimo por los siguientes: 
"La petición de renuncia consiste en la notificación escrita al empleado de la 
resolución del Vicepresidente Ejecutivo que le ordena presentarla dentro del 
plazo que le señale, bajo apercibimiento de declararse vacante el cargo. 
La destitución consiste en la resolución del Vicepresidente Ejecutivo que 
ordena poner término a las funciones del empleado, desposeyéndolo de todos 
los derechos y prerrogativas del cargo que desempeña". 
e) Reemplázase el inciso final, por el siguiente: 
"La terminación anticipada del contrato, como medida disciplinaria, sólo 
procede en los casos señalados en el artículo 43". 
16.—Reemplázase el artículo 43, por el siguiente: 
"Las medidas disciplinarias sólo serán aplicables previo sumario administrativo. 
Sin embargo, las medidas contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 
42, así como la de suspensión del empleo hasta por 15 días, podrán aplicarse 
previa investigación sumaria. 
El Vicepresidente Ejecutivo podrá aplicar cualquiera de las medidas 
disciplinarias mencionadas en el artículo 42, pero las establecidas en las letras 
f) y g) de dicho artículo, con excepción de la terminación anticipada del 
contrato, sólo procederán en los siguientes casos: 
a) Por faltas graves que afectaren al prestigio o a la disciplina de la 
Empresa o a sus intereses económicos; 
b) Por condena por crimen o simple delito; y 
c) Por abandono injustificado del servicio por más de tres días 
consecutivos. 
La terminación anticipada del contrato, como medida disciplinaria sólo podrá 
decretarla el Vicepresidente Ejecutivo cuando el empleado incurra en alguna de 
las causales señaladas en los N°s 2,3, 4, o, 6, 7 y 11 del artículo 2° de la ley 
número 16.455. 
Los Jefes Superiores de la Empresa y los Directores Zonales podrán aplicar al 
personal de su dependencia cualquiera de las medidas establecidas en las 
letras a), b) y c) del artículo 42, así como la suspensión del empleo hasta por 
15 días. 
Las medidas contempladas en las letras a) y b) del artículo 42, podrán ser 
aplicadas incluso por los Jefes directos de los empleados, sin necesidad de 
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investigación sumaria, o sumario administrativo. En caso de aplicarse la 
medida de censura por escrito, el afectado podrá reclamar ante el 
Vicepresidente Ejecutivo, dentro del plazo de tres días, de notificada la 
sanción, el cual dará traslado al Jefe interesado y con lo que éste exponga 
resolverá si la ratifica o la deja sin efecto". 
17.—Agréganse, a continuación del artículo 43, los siguientes artículos nuevos: 
a) "Artículo. . .—Si a juicio del Vicepresidente Ejecutivo o de los Jefes 
Superiores de la Empresa o de los Directores Zonales, los hechos que deban 
investigarse revisten caracteres de poca importancia, podrán disponer que un 
funcionario de su dependencia instruya una investigación sumaria. 
Esta investigación no podrá durar más de 10 días y tendrá por objeto verificar 
la existencia de la infracción, así como la participación que le ha cabido al 
inculpado y formular a éste los cargos correspondientes, si procediere. Este 
plazo podrá ser prorrogado por quien ordenó efectuar la investigación. 
El inculpado, dentro del plazo de 3 días, contados desde su notificación, deberá 
presentar sus descargos, y vencido dicho plazo, el investigador informará a 
quien ordenó practicar la investigación sumaria del resultado de ésta y Sus 
conclusiones, proponiendo la absolución o la sanción disciplinaria que, a su 
juicio, procede aplicar. 
Si durante el curso de la investigación se comprueba que los hechos revisten 
mayor gravedad, el investigador informará de inmediato a quien ordenó 
practicar la investigación, poniendo término al procedimiento y remitirá los 
antecedentes al Vicepresidente Ejecutivo para la iniciación del correspondiente 
sumario administrativo. 
Si los hechos no revistieren mayor gravedad, el investigador pondrá término a 
la investigación, una vez agotada ésta y propondrá a quien ordenó practicarla 
la absolución del inculpado o la aplicación de alguna de las medidas 
contempladas en las letras a), b) y c) del Artículo 42 o la de suspensión hasta 
15 días". 
b) "Artículo. . .—La resolución recaída en la investigación sumaria será 
notificada al inculpado personalmente o por carta certificada, quien podrá 
apelar de ella ante el Vicepresidente Ejecutivo en el plazo fatal de 5 días 
hábiles". 
18.—Agrégase en el inciso 1° del Artículo 44, después de la cita hecha al 
Artículo 198, las palabras "inciso 2º". 
19.—Reemplázase el inciso segundo del Artículo 45, por el siguiente: 
"Las funciones del empleado a contrata terminan por las causales señaladas en 
los artículos 2º, 3º y 9º de la ley Nº 16.455, a excepción del inciso segundo del 
Nº 12 del Artículo 2? de la referida ley. Terminará además por fallecimiento y 
jubilación del empleado". 
20) Agrégase en el Artículo 46, a continuación de las palabras "a menos que", 
las palabras "en su contra" y a continuación de la palabra "pendiente", 
reemplazando el punto (.) por una coma (,), las siguientes: 
"al momento de pronunciarse sobre ellas". 
Agrégase en el mismo artículo los siguientes incisos nuevos: "La renuncia del 
empleado de planta puede ser voluntaria o no voluntaria. 
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Es voluntaria cuando proviene de la propia determinación del empleado y no 
requiere justificación. 
Es no voluntaria la que el empleado debe presentar en los siguientes casos: 
a) Cuando le fuere solicitada como medida disciplinaria; y 
b) Cuando debe retirarse de la Empresa por haber sido declarada irrecuperable 
su salud por el Servicio Médico Nacional de Empleados". 
21.—Agrégase, a continuación del Artículo 46, el siguiente Artículo nuevo: 
"La declaración de vacancia consiste en la resolución del Vicepresidente 
Ejecutivo de poner término a los servicios de un empleado de planta, en los 
siguientes casos: 
a) Cuando el empleado no asume su cargo dentro de los 15 días siguientes 
a la fecha en que se le notifique su nombramiento o cuando no lo asume de 
inmediato en el caso contemplado en el inciso 2º del Artículo 7º; 
b) Cuando después de dictada la resolución de nombramiento, se 
estableciere que el empleado carecía de algunos de los requisitos de ingreso 
exigidos por el presente Estatuto. En este caso, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar, serán válidas las actuaciones que el 
empleado hubiere efectuado; 
c) Si el empleado ha sido calificado en la Lista Nº 4 o si durante dos años 
consecutivos ha figurado en la Lista Nº 3; y 
d) Si el empleado a quien se le hubiese aplicado la medida disciplinaria de 
petición de renuncia no la presentare dentro del plazo fijado por el 
Vicepresidente Ejecutivo en su respectiva resolución". 
22.—Derógase el Artículo 48. 
23.—Reemplázanse en el Artículo 49 las palabras "caducidad del empleo" por 
las siguientes: "la terminación anticipada del contrato". 
24.—Reemplázase el inciso 2º del Artículo 50, por el siguiente: 
"Los Directores Zonales y el Jefe del Personal tendrán el carácter de Ministro 
de Fe para los efectos de las notificaciones". 
25.—Agrégase a continuación del Artículo 50 el siguiente título, y artículos 
nuevos: 
 
 
TITULO VII 
 
Del personal secundario de Servicios menores. 
 
Artículo. . .-—"Para los efectos del presente Estatuto se entiende por personal 
secundario de servicios menores, el que encontrándose en relación directa con 
las oficinas y dependencias de la Empresa, está encargado de ejecutar, en 
forma permanente, labores auxiliares de orden material, como ser, las de 
vigilancia, portería, aseo, manejo de autos, camionetas, camiones, atención de 
los ascensores, atención de la calefacción, electricistas, carpinteros, gasfiter y 
otros similares". 
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Artículo. . .— "Al personal secundario de servicios menores se le aplicarán 
íntegramente las disposiciones del presente Estatuto, en lo que fueren 
pertinentes, con excepción de aquellas que por la naturaleza del cargo, sólo 
corresponde a los empleados". 
 
Artículo. . .—"Para el ingreso al personal secundario de servicios menores se le 
exigirá cumplir, en lo que fuere aplicable, los requisitos establecidos en el 
Título II del presente Estatuto, pero en lo que respecta a la letra f) del Artículo 
6º, sólo se les exigirá haber terminado la instrucción primaria obligatoria, salvo 
que se tratara de artesanos, en cuyo caso bastará que acrediten su 
especialidad mediante un certificado del establecimiento respectivo o por un 
examen de competencia". 
 
Artículo. . .—"Los obreros que ejecuten labores que no corresponden al 
personal secundario de servicios menores quedarán sometidos exclusivamente 
a las disposiciones del Código del Trabajo, leyes y reglamentos 
complementarios". 
26.—Se declara que lo dispuesto en el Artículo 52 inciso 4º de la Ley Nº 
15.020, ha sido y es aplicable a los empleados que prestaban o presten 
servicios en la Administración Pública, Instituciones Semifiscales, Semifiscales 
de Administración Autónoma, Empresas del Estado o Autónomas del Estado y 
aquellas creadas por ley en las que el Estado tenga aportes de capital y hayan 
pasado o pasaren sin interrupción o ser empleados del instituto de Desarrollo 
Agropecuario, ya sea de planta o a contrata. 
Será aplicable a las personas a que se refiere el inciso anterior, lo dispuesto en 
el inciso 1º del Artículo 5° transitorio del RRA." Nº 22 del año 1963, 
entendiéndose que el plazo que allí se establece se contará, según 
correspondiere, desde la fecha de esta ley para los empleados en servicio; o 
desde la fecha de su designación en dicha Institución para los que ingresaren 
en el futuro. 
En los casos a que se refieren los incisos precedentes, la vigencia del régimen 
por el cual se optare comenzará desde el día en que el empleado hubiere 
ingresado o ingresare al mencionado Servicio". 
27.—Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo texto 
coordinado y sistematizado del D.F.L. RRA. Nº 22 de 1963, de acuerdo a las 
modificaciones precedentes". 
 
 
CAPITULO IX 
 
Del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero 
 
Organización, funciones y atribuciones. 
 
Artículo 210.—Transfórmase la Dirección de Agricultura y Pesca, dependiente 
del Ministerio de Agricultura, en el "Servicio Nacional Agrícola y Ganadero". 
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Este servicio que se relacionará con el Gobierno a través del Ministerio de 
Agricultura, tendrá el carácter de persona jurídica de derecho público, empresa 
autónoma del Estado, de duración indefinida, con patrimonio y plena capacidad 
para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones. Para todos los efectos 
legales, el domicilio del "Servicio Nacional Agrícola y Ganadero" será la ciudad 
de Santiago, sin perjuicio de los domicilios especiales que pueda establecer con 
acuerdo del Consejo. 
 
Artículo 211.—El objetivo principal del "Servicio Nacional Agrícola y Ganadero" 
será promover el desarrollo de la producción agropecuaria, forestal y pesquera, 
de prestar asistencia técnica y servicios a los productores relacionados con 
esas actividades y fiscalizar el cumplimiento de las medidas de control que 
respecto a ellas determinen las leyes y sus reglamentos y en general, ejecutar 
todas las actividades que tengan relación con estos fines. 
El Servicio Nacional Agrícola y Ganadero podrá celebrar todos los actos y 
contratos que estime convenientes para la mejor consecución de sus fines, sin 
más limitaciones que las contempladas en forma expresa por la ley. 
 
Artículo 212.— El Servicio Nacional Agrícola y Ganadero tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones: 
1) Difundir los resultados de las investigaciones, adelantos y progresos 
técnicos alcanzados en materias agropecuarias, forestales y pesqueras y las 
nuevas normas y métodos de trabajo relacionados con esas actividades que los 
estudios y experiencias practicadas aconsejen. Esta divulgación se hará 
especialmente entre los agricultores, campesinos y pescadores, así como entre 
el personal de otros servicios, empresas e instituciones públicas y privadas, 
que tengan relación con la agricultura, la ganadería, la pesca y la silvicultura, 
2) Procurar que existan en el país los bienes e insumos necesarios para la 
adecuada ejecución de los planes generales y regionales de desarrollo 
agropecuario que elabore la Oficina de Planificación Agrícola. 
3) Practicar estudios económicos relacionados con la producción 
agropecuaria, forestal y pesquera. 
4) Realizar estudios e investigaciones sobre reconocimiento de suelos 
relacionados con el desarrollo agropecuario, confeccionar el catastro de los 
recursos naturales renovables y velar por la conservación, protección y 
acrecentamiento de dichos recursos. 
5) En general, ejercer todas las demás funciones que las leyes, decretos y 
reglamentos encargan actualmente a la Dirección de Agricultura y Pesca o a su 
Director, con excepción de aquellas disposiciones referentes a materias que la 
presente ley encomienda expresamente a otros servicios, instituciones o 
empresas del Estado. 
 
Artículo 213.—La Dirección Superior del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero 
estará a cargo de un Consejo constituido por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Subsecretario de Agricultura; 
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c) El Director Ejecutivo del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
f) El Director Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego; 
g) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción. 
Los consejeros señalados en las letras d), e) y f), podrán delegar su 
representación en funcionarios de la respectiva institución. 
En ausencia del Ministro de Agricultura presidirá el Consejero que corresponda 
según orden de precedencia señalado en el presente Artículo. 
El Consejo funcionará con a lo menos tres de sus miembros y los acuerdos se 
adoptarán por la mayoría de los consejeros presentes en la correspondiente 
sesión. Los Consejeros del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero gozarán de la 
remuneración indicada en el Artículo 91 de la Ley Nº 10.343. El Consejo tendrá 
un Secretario Abogado quien será Ministro de Fe en todo lo relacionado con el 
Consejo. 
 
Artículo 214.—Corresponderán al Consejo las siguientes funciones y 
atribuciones: 
a) Formular las políticas generales que deberá cumplir la Institución, de 
acuerdo con los planes presentados por el Director Ejecutivo. 
b) Aprobar los presupuestos sobre la base del proyecto que, al efecto, debe 
presentar el Director Ejecutivo. El Consejo podrá introducir en el proyecto de 
presupuesto las innovaciones que juzgue convenientes, con el voto favorable 
de los dos tercios de los Consejeros presentes. 
El Proyecto de Presupuesto presentado por el Director Ejecutivo se entenderá 
aceptado por el Consejo si éste no reúne el quórum especial para introducir 
innovaciones. 
Al aprobar los presupuestos deberá respetarse el destino de aquellos fondos 
que el Estado, Leyes especiales o convenios celebrados con terceros, hayan 
puesto a disposición del Servicio con un objeto determinado. 
c) Fijar anualmente las plantas del personal y sus remuneraciones, a 
propuesta del Director Ejecutivo, de acuerdo con el Estatuto del Personal. Estas 
plantas deberán ser aprobadas por Decreto Supremo. 
d) Revisar y aprobar los balances financieros y de actividades que el 
Director Ejecutivo presente, a lo menos una vez al año. 
e) Autorizar al Director Ejecutivo para contratar préstamos con personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras u organismos internacionales. 
Cuando la contratación del préstamo sea con una persona natural o jurídica 
extranjera o con un organismo internacional, estará sometido a lo dispuesto en 
el artículo 64, del D.F.L. N? 47, de 1959 y a la aprobación del Presidente de la 
República. 
f) Revisar, modificar y aprobar normas de carácter general y los 
reglamentos a que debe sujetarse el funcionamiento del Servicio, que le sean 
presentadas por el Director Ejecutivo. 
g) Autorizar al Director Ejecutivo para adquirir, gravar, o enajenar bienes 
raíces. 
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h) Acordar la creación de personas jurídicas regidas en su formación, 
funcionamiento y extensión por el Título XXXIII, del Libro I del Código Civil, en 
las cuales participe el Servicio Nacional Agrícola y Ganadero y personas 
jurídicas o entidades nacionales, internacionales o extranjeras. 
Las personas jurídicas que se formen, tendrán por objeto cumplir determinadas 
tareas propias de aquél. El acuerdo sobre su formación, sólo podrá adoptarse 
con el voto conforme de los dos tercios de los consejeros presentes en sesión 
especialmente convocada al efecto. 
i) Autorizar al Director Ejecutivo para que conceda subvenciones a personas 
naturales o jurídicas, cuya inversión esté destinada a la investigación o 
fomento de las actividades agropecuarias. 
j) Fijar domicilios especiales a propuesta del Director Ejecutivo. 
k) Administrar los bienes y recursos Ejecutivo del Servicio. 
l) Y en general, ejercer los demás deberes y atribuciones que ésta u otras 
leyes de carácter general o especial le señalen. 
 
Artículo 215.—La Administración del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, 
corresponderá a un Director Ejecutivo, quien tendrá la representación judicial y 
extrajudicial del mismo y será el jefe Superior del Servicio. El cargo de Director 
Ejecutivo será de exclusiva confianza del Presidente de la República. 
 
Artículo 216.— El Director Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 
a) Proponer anualmente, al Consejo, las plantas del personal de servicio, 
con sus respectivos cargos y remuneraciones. 
b) Efectuar el encasillamiento del personal de acuerdo con la idoneidad 
para el cargo, título profesional, antigüedad y calificaciones que haya obtenido. 
c) Presentar al  Consejo los Balances 
Financieros y Memorias de las Actividades del Servicio, dentro del mes 
siguiente a aquel en que el Balance o Memoria haya sido cerrado o a lo menos 
una vez al año. 
d) Someter, anualmente, a la aprobación del Consejo, el Proyecto de 
Presupuesto y los Programas de Acción que deban regir o aplicarse al año 
siguiente; así como proponer sus modificaciones. 
e) Contratar préstamos con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, públicas o privadas, o con entidades u organismos extranjeros, 
con autorización del Consejo. 
f) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo, velar por el fiel 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentos cuya aplicación o 
vigilancia estén encomendadas al Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. 
g) Someter a la aprobación del Consejo, los reglamentos necesarios para el 
buen funcionamiento del Servicio, como asimismo, las modificaciones a dichos 
reglamentos. 
h) Crear, modificar, suprimir o fusionar oficinas, Secciones, Departamentos y 
Direcciones Zonales, cuando así lo estime para la buena marcha del Servicio o 
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para la más expedita y racional ejecución de los Programas de acción que se 
estén aplicando. 
i) Contratar empleados y obreros, en casos calificados, para el desempeño de 
trabajos o labores que no puedan ser atendidas por el personal de las 
respectivas plantas. Podrá, asimismo, en casos calificados, contratar a base de 
honorarios a profesionales, técnicos, expertos, empresas o instituciones 
nacionales o extranjeras, o a organismos internacionales, la realización de 
estudios, tareas o investigaciones. En todo caso, las referidas contrataciones 
deberán hacerse con cargo a los fondos previstos en los presupuestos del 
Servicio. 
j) Fijar tarifas que deben cobrarse por servicios que la empresa a su cargo 
preste a terceros. 
k) Administrar los bienes y recursos que las leyes hayan confiado o destinado 
al Servicio. 
l) En general, ejercer las atribuciones y cumplir las obligaciones que las leyes 
disponen para los Jefes Superiores de Servicio, como asimismo, ejecutar los 
actos y celebrar los contratos no mencionados precedentemente y que sean 
necesarios para la realización de los fines de la institución a su cargo. 
 
 
II.—Del patrimonio. 
 
 
Artículo 217.—El Patrimonio del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero estará 
formado por los siguientes bienes y recursos: 
a) Todos los bienes inmuebles que el fisco tiene destinados para el 
funcionamiento de las oficinas, secciones, departamentos y direcciones zonales 
de la Dirección de Agricultura y Pesca, y para el cumplimiento de sus fines, 
como asimismo, los bienes inmuebles inventariados en esos servicios. Los 
inmuebles a que se refiere el inciso anterior, se entenderán transferidos por el 
solo ministerio de la ley al Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. Sin perjuicio 
de lo anterior, los Conservadores de Bienes Raíces deberán practicar la 
inscripción de los bienes inmuebles que quedan transferidos al Servicio, a 
solicitud escrita del Director Ejecutivo, precertificación del Director de Tierras y 
Bienes Nacionales que acredite que dichos inmuebles estaban destinados a la 
Dirección de Agricultura y Pesca. 
b) Los aportes y subvenciones que se consulten en las Leyes de 
Presupuesto de la Nación o en las leyes especiales. 
c) Los frutos naturales y civiles que produzcan sus propios bienes y 
recursos. 
d) El producto de las tarifas que se fijen por los servicios prestados a 
terceros. 
e) El producto de las multas a que se refieren los Decretos con fuerza de 
Ley R. R. A. Nºs. 4, 18 y 26, de 1963. 
f) Los demás bienes y recursos que adquiera o reciba en lo sucesivo, a 
cualquier título. Para los fines propios del Servicio Nacional Agrícola y 
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Ganadero, autorízase al Presidente de la República para transferirle, como 
aporte extraordinario, bienes muebles e inmuebles pertenecientes a 
Instituciones o Empresas del Estado, en las formas y condiciones que 
determine el Reglamento. Asimismo, autorízase al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente al Servicio Nacional Agrícola y Ganadero bienes 
muebles e inmuebles de propiedad fiscal. 
 
III.—Disposiciones Generales. 
 
Artículo 218.—Las referencias que en las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y convenios actualmente vigentes se hagan a la "Dirección de 
Agricultura y Pesca" o al "Director de Agricultura y Pesca", se entenderán 
hechas, en lo sucesivo, al "Servicio Nacional Agrícola y Ganadero" o al 
"Director Ejecutivo" de dicho Servicio, según corresponda, salvo que la 
presente ley hubiere entregado esas funciones, atribuciones u obligaciones 
expresamente a otros servicios. 
 
Artículo 219.—Las funciones y atribuciones que ejerce y cumple la Dirección de 
Agricultura y Pesca, a través de su Departamento de Investigación Agrícola de 
acuerdo con el Decreto Reglamentario Nº 937, de 1960, del Ministerio de 
Agricultura, pasarán a ser ejercidas, en lo sucesivo, por el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias. 
 
Artículo 220.—Autorízase al Presidente de la República para transferir al 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias, bienes muebles o inmuebles, que 
el fisco haya destinado para el funcionamiento del Departamento de 
Investigación Agrícola de la Dirección de Agricultura y Pesca. 
 
Artículo 221.—Los empleados, personal secundario de servicios menores y 
obreros, del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, se regirá por el Estatuto 
del Personal establecido en el D.F.L. R.R.A. Nº 22, de 1963, y sus 
modificaciones. 
 
 
CAPITULO X 
 
Del Servicio de Informaciones Agropecuarias. 
 
Artículo 222.—Créase el Servicio de Informaciones Agropecuarias, el que será 
una persona jurídica de derecho público, de administración autónoma, con 
patrimonio propio, de duración indefinida, con plena capacidad para adquirir, 
ejercer derechos y contraer obligaciones. Su domicilio será la ciudad de 
Santiago, sin perjuicio de los domicilios especiales que pueda establecer el 
Director Ejecutivo. 
El Servicio de Informaciones Agropecuarias se relacionará con el Gobierno por 
intermedio del Ministerio de Agricultura. 
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Artículo 223.—El Servicio podrá celebrar todos los actos y contratos que estime 
convenientes para la mejor consecución de sus fines, sin más limitaciones que 
las contempladas en forma expresa por la ley. 
 
Artículo 224.—El Servicio de Informaciones Agropecuarias, sin perjuicio de las 
funciones que corresponden a la Dirección de Estadística y Censos, será el 
organismo encargado de elaborar, recopilar, analizar y difundir las estadísticas 
agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras. 
El Servicio tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a) Elaborar las estadísticas de existencias y apreciación de la producción 
nacional agrícola, pesquera, ganadera y forestal. 
b) Elaborar estadísticas climáticas aplicables a la agricultura; 
c) Recopilar y elaborar estadísticas nacionales y regionales de precios, 
mano de obra y población rural, capacidad instalada, capital e inversiones, 
productividad agropecuaria, importaciones y exportaciones y otras 
relacionadas con la producción agropecuaria del país; 
d) Recopilar y clasificar todo tipo de estadísticas, resultados de 
investigaciones y publicaciones estadísticas, de origen nacional, internacional o 
extranjera; 
e) Obtener toda la información estadística indispensable para la evaluación 
económica y social de la Reforma Agraria y del desarrollo agropecuario del 
país; 
f) Prestar los servicios que les sean encomendados por la Oficina de 
Planificación Agrícola del Ministerio de Agricultura, como censos y encuestas 
especiales tendientes a obtener información para Planes y Programas de 
Desarrollo Agropecuario, y encuestas de urgencia para evaluar efectos 
producidos por plagas, inundaciones, sequías, sismos u otras catástrofes; 
g) Colaborar con el Servicio Nacional de Estadística y Censos, 
intercambiando datos e informaciones de interés mutuo y estableciendo 
programas de trabajo conjuntos; 
h) Absolver consultas de particulares, organismos públicos y privados, 
relacionadas con las materias de su incumbencia; e 
i) En general, ejercer cualquier atribución no mencionada anteriormente, y que 
sirva a los propósitos de proporcionar información estadística útil para el 
desarrollo agropecuario. 
 
Artículo 225.—El Servicio de Informaciones Agropecuarias deberá respetar las 
prioridades que en la elaboración, recopilación y análisis de informaciones le 
fije el Ministro de Agricultura, así como la Oficina de Planificación Agrícola a 
través de esa Secretaría de Estado. 
 
Artículo 226.—La Dirección Superior del Servicio de Informaciones 
Agropecuarias corresponderá a un Director Ejecutivo, quien tendrá la 
representación judicial y extrajudicial del Servicio y será su Jefe Superior para 
todos los efectos legales. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 837 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIÓN AGRICULTURA 

 

 
Artículo 227.—El Director Ejecutivo de1 Servicio de Informaciones 
Agropecuarias será de la confianza exclusiva del Presidente de la República. 
Son atribuciones y obligaciones del Director Ejecutivo: 
a) Proponer anualmente al Presidente de la República la planta del personal 
con indicación de los cargos y rentas; 
b) Efectuar el encasillamiento del personal, de acuerdo con la idoneidad 
para el cargo, título profesional, antigüedad y calificación que haya obtenido; 
c) Someter a la aprobación del Ministro de Agricultura el Balance y 
Memoria de las actividades del Servicio dentro del mes siguiente a la fecha de 
su cierre y a lo menos una vez al año; 
d) Someter a la aprobación del Ministro de Agricultura, en el mes de junio 
de cada año, el Programa y Presupuesto del Servicio para el año próximo; 
e) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentos que 
afecten al Servicio; 
f) Revisar, modificar y aprobar los reglamentos y normas que regulen las 
actividades del Servicio; 
g) Contratar préstamos con entidades o personas nacionales, extranjeras o 
internacionales, previa autorización del Ministro de Agricultura. 
La contratación de préstamos con entidades extranjeras, ya sean estatales, 
particulares o internacionales, estará sometida a lo dispuesto en el Artículo 64 
del D.F.L. 47 de 1959, y a la aprobación del Presidente de la República. 
h) Contratar empleados y obreros en casos calificados, para la ejecución de 
labores que no pueda atender el personal de planta. 
Podrá también, en casos calificados, contratar a base de honorarios la 
realización de determinados estudios, tareas o investigaciones con 
profesionales, técnicos o expertos en determinadas materias, chilenos o 
extranjeros, con empresas o instituciones nacionales, extranjeras o 
internacionales. 
En todo caso la contratación del personal a que se refiere el presente artículo 
deberá hacerse con cargo a los fondos previstos con tal fin en el Presupuesto 
del Servicio. 
i) Crear, modificar, fusionar, eliminar Departamentos, Secciones, Oficinas y 
Direcciones Zonales; 
j) Adquirir y enajenar los bienes necesarios para el funcionamiento del 
Servicio. Para adquirir y enajenar bienes raíces se necesitará la autorización 
del Presidente de la República; 
k) Administrar los bienes y recursos que la ley le confíe al Servicio; 
l) Delegar facultades en funcionarios o empleados del Servicio y conferirles 
poderes especiales; 
m) Dictar los reglamentos necesarios para el funcionamiento del Servicio; y 
n) En general, ejercer los derechos, cumplir las obligaciones, ejecutar los actos 
y celebrar los contratos no mencionados precedentemente que sean necesarios 
para la realización de los fines del Servicio. 
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Artículo 228.— El Servicio tendrá un Fiscal-Abogado, quien deberá velar 
especialmente por el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias. 
El Director Ejecutivo designará quién lo subrogue. 
El Fiscal del Servicio será de la confianza exclusiva del Presidente de la 
República. 
 
Del patrimonio. 
 
Artículo 229.—El patrimonio del Servicio cíe Informaciones Agropecuarias 
estará constituido por los siguientes bienes: 
a) Por los aportes y subvenciones que se consulten en la Ley de 
Presupuestos o en leyes especiales; 
b) Los demás bienes y recursos que adquiera o reciba en lo sucesivo a 
cualquier título; y 
c) El producto de la venta de bienes y servicios a terceros. 
 
Del personal. 
 
Artículo 230.—Los empleados, personal secundario de Servicios Menores y 
obreros del Servicio de Informaciones Agropecuarias se regirán por el Estatuto 
del Personal establecido en el D.F.L. R.R.A. Nº 22 de 1963 y sus 
modificaciones, entendiéndose que las atribuciones que en dicho Estatuto 
corresponde ejercer al Vicepresidente Ejecutivo corresponderán al Director 
Ejecutivo y las que corresponden al Consejo corresponderá ejercerlas al 
Ministro de Agricultura. 
 
Artículo 231.—El Reglamento señalará la organización del Servicio de 
Informaciones Agropecuarias y la forma de ejercer las atribuciones señaladas 
por la presente ley. 
 
 
TITULO XII 
 
De la Dirección de Aguas. 
 
Artículo 232.—Créase la Dirección de Aguas como Servicio dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas. El Jefe Superior de este Servicio se denominará 
Director de Aguas, y será de la exclusiva confianza del Presidente de la 
República. 
 
Artículo 233.—La Dirección de Aguas estará encargada de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones del Código de Aguas, y tendrá las 
atribuciones y funciones que le confieren dicho Código, la presente ley u otras 
generales o especiales, como asimismo la aplicación de la política de aguas y 
mantención y desarrollo de los recursos hidráulicos del país. 
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Le corresponderán, además, especialmente, las siguientes funciones y 
atribuciones: 
a) Estudiar y planificar los recursos naturales de aguas para su mejor 
aprovechamiento y beneficio de la economía nacional. 
b) Ejercer la policía y vigilancia de las aguas, e impedir que en los cauces 
naturales de uso público se hagan o destruyan obras sin la autorización 
correspondiente. 
c) Mantener y operar el servicio hidrométrico nacional de aforos de aguas, 
y proporcionar y publicar la información que genere. 
d) Controlar y supervigilar e intervenir las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas, Comunidades de Aguas y, en general, a todo 
usuario, en relación con el uso, destino y aprovechamiento de los recursos de 
agua. 
e) Encomendar a Empresas u Organismos especializados los estudios e 
informes técnicos que estime convenientes, y la ejecución de proyectos y obras 
para cualquier uso del agua, en ejercicio de las facultades y atribuciones que 
se le confieren en la presente ley, Código de Aguas u otras. 
 
Artículo 234.—El Director de Aguas tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 
a) Dictar normas e instrucciones internas que sean necesarias para la 
correcta aplicación de las leyes y de los reglamentos que sean de la 
competencia de la Dirección a su cargo. 
b) Dirigir, coordinar y fiscalizar la labor de la Dirección de Aguas y adoptar 
las medidas que sean conducentes al adecuado funcionamiento técnico y 
administrativo del Servicio. 
c) Dictar las resoluciones que correspondan sobre las materias que las 
leyes encomiendan específicamente a los Jefes Superiores de Servicios. 
d) Presentar al Ministerio de Obras Públicas, antes del 1? de mayo de cada 
año, el proyecto de Presupuesto de entradas y gastos para el año siguiente. 
e) Preparar los proyectos de contratos que deba celebrar el Fisco en virtud 
de sus resoluciones, o en cumplimiento de Decretos Supremos, en los casos 
establecidos por la Ley y sus respectivos Reglamentos. 
f) Proponer al Ministro de Obras Públicas las modificaciones legales o 
reglamentarias que sean procedentes para el mejor cumplimiento de las 
funciones y objetivos del Servicio; y 
g) Delegar parcial o totalmente en funcionarios superiores del Servicio una o 
más de sus facultades y conferirles poderes especiales por un período 
determinado. 
 
Artículo 235.—El Director de Aguas, en representación del Fisco, podrá celebrar 
actos y contratos en cumplimiento de las funciones que le corresponden a la 
Dirección de Aguas, y, en especial, comprar y vender materiales y bienes 
muebles, adquirir inmuebles, previa autorización por Decreto Supremo; tomar 
en arrendamiento bienes, dar en arrendamiento bienes muebles; aceptar 
donaciones y recibir erogaciones para la realización de sus fines; girar los 
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fondos que le sean asignados; abrir y mantener cuentas corrientes bancarias 
en el Banco del Estado de Chile o Banco Central de Chile, y girar sobre ellas; 
solicitar sobregiros en la cuenta del Banco del Estado de Chile, en las 
condiciones y con las limitaciones establecidas en la presente ley; contratar 
créditos y cuentas corrientes bancarias, que no excedan de dos duodécimos del 
Presupuesto Anual de la Dirección de Aguas, con autorización previa del 
Presidente de la República, girar, aceptar, endosar, prorrogar, descontar y 
cancelar letras de cambio y suscribir documentos de crédito, contratar pólizas 
de seguro contra toda clase de riesgos, endosarlas y cancelarlas, percibir, y, en 
general, ejecutar todos los actos y contratos necesarios al cumplimiento de los 
objetivos que la presente ley encomienda a la Dirección de Aguas. 
 
Artículo 236.—El Director de Aguas podrá asimismo, autorizado por Decreto 
Supremo, girar de la Tesorería General de la República, los fondos 
presupuestarios destinados a la Dirección de Aguas, consultados en el 
Presupuesto o leyes especiales y abrir con ellos, previa autorización de la 
Contrataría General de la República, las cuentas bancarias a que se refiere el 
artículo 6°, contra las cuales podrá girar para los fines establecidos en la 
presente ley. 
El Director, con aprobación de la Contraloría General de la República, podrá 
autorizar la apertura de otras cuentas bancarias en las sucursales de los 
Bancos establecidos en el artículo 6º. 
El Director podrá facultar a los funcionarios de su dependencia para girar 
contra las cuentas señaladas en el inciso anterior, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6º. 
Para todos los efectos el Director será el representante legal, judicial y 
extrajudicial de la Dirección de Aguas. 
 
Artículo 237.—El Director depositará los fondos a que se refiere la presente ley, 
en cuentas especiales del Banco del Estado o Central de Chile, que se 
denominarán "Cuenta de la Dirección de Aguas", contra las cuales se girará 
para los fines de la Dirección. 
El Banco del Estado, a petición de la Dirección, previa autorización del 
Presidente de la República, podrá autorizar sobregiros hasta por un monto 
equivalente a dos duodécimos del Presupuesto anual de la Dirección de Aguas. 
Estos sobregiros deberán ser cubiertos con el depósito de los más próximos 
ingresos y el Banco no podrá cobrar por ellos un interés superior al mínimo 
fijado para los préstamos a favor del Fisco. No regirán al respecto las 
disposiciones restrictivas de las leyes orgánicas del Banco. 
 
Artículo 238.—Las normas de contabilidad y rendición de cuentas de la 
Dirección de Aguas, serán las mismas que hace referencia el artículo 11, letra 
d) de la ley Nº 15.840. 
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Artículo 239.— El Director de Aguas tendrá asimismo, las facultades 
complementarias que determine el Presidente de la República dentro de un 
plazo de 180 días a contar de la publicación de la presente ley. 
 
Artículo 240.—Las atribuciones y funciones que los artículos 7º, 27, 29 y 34 de 
la ley Nº 14.536 entregan a la Dirección de Riego o al Director de Riego, se 
entenderán conferidas a la Dirección de Aguas. 
 
Artículo 241.—Autorízase al Presidente de la República para fijar la Planta y 
determinar anualmente las remuneraciones del personal de la Dirección de 
Aguas. 
Igualmente, si con motivo de la creación de la Dirección de Aguas se 
produjeren variaciones en las Plantas de los Servicios del Ministerio de Obras 
Públicas u otros Organismos que sean modificados como consecuencia de la 
presente ley, el Presidente de la República podrá fijar para el Personal de 
dichos Servicios u Organismos, las Plantas correspondientes. 
 
 
TITULO XIII 
 
De la Empresa Nacional de Riego. 
 
Artículo 242.—Créase la Empresa Nacional de Riego, persona jurídica de 
Derecho Público, de administración autónoma y patrimonio propio, con plena 
capacidad para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones y que se 
relacionará con el Gobierno a través del Ministerio do Obras Públicas. 
 
Artículo 243.—La Empresa Nacional de Riego tendrá su domicilio en la ciudad 
de Santiago, sin perjuicio de los domicilios especiales que se fijen por acuerdo 
del Consejo. 
 
Artículo 244.— La Empresa Nacional de Riego tendrá en forma exclusiva la 
planificación, estudio, proyecto, construcción y explotación de las obras de 
riego y drenaje de terrenos agrícolas que se ejecuten con fondos fiscales. 
Corresponderán, asimismo, a la Empresa Nacional de Riego las siguientes 
funciones y atribuciones: 
a) Administrar derechos de agua, realizar los estudios y ejecutar las obras de 
reparación, unificación o mejoramiento de los sistemas de aprovechamiento de 
aguas para uso agrícola, que le encomiende la Dirección de Aguas de acuerdo 
a sus facultades. 
b) Celebrar contratos y convenios, para estudiar, proyectar, construir y 
explotar obras de riego o drenaje de terrenos agrícolas que le encomienden los 
particulares o instituciones fiscales, semifiscales o autónomas, nacionales o 
extranjeras. 
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c) Formular programas y ejecutar prácticas y obras de conservación de 
hoyas hidrográficas específicas para controlar la erosión, sedimentación, 
avenidas, etc., que puedan afectar a las obras de riego; y 
d) Las demás que se le entreguen por leyes generales o especiales. 
 
Artículo 245.—Las funciones y atribuciones que la ley Nº 14.536 entrega a la 
Dirección o al Director de Riego se entenderán conferidas a la Empresa 
Nacional de Riego, con excepción de lo dispuesto en los artículos 7º, 27, 29 y 
34 de la mencionada ley. 
 
Artículo 246.—La Empresa tendrá a su cargo la explotación de las obras que 
realice en las áreas declaradas de riego da acuerdo a los artículos 10 y 11 de la 
presente ley, las que no se sujetarán en su ejecución a las prescripciones de la 
ley Nº 14.536. 
 
Artículo 247.—La Dirección de Aguas, a petición de la Empresa Nacional de 
Riego, efectuará la reserva de los derechos de aprovechamiento necesarios 
para las obras de riego que la Empresa ejecute. 
La concesión provisional de los derechos a los usuarios se otorgará una vez 
que la Dirección de Aguas haya aprobado el proyecto de obras de 
aprovechamiento que presente la Empresa. 
Terminadas las obras y declaradas en explotación, la Dirección de Aguas 
concederá estos derechos en forma definitiva, previo informe técnico de la 
Empresa. 
 
Artículo 248.— Decláranse de utilidad pública y se autoriza la expropiación de 
los terrenos necesarios para las obras que ejecute la Empresa Nacional de 
Riego, y demás que se requieran para la realización de los trabajos. 
En estos casos, el monto de la indemnización será el equivalente al avalúo 
fiscal vigente a la época de acordarse la expropiación. 
Si ésta comprendiere parte de un predio, corresponderá a la Dirección de 
Impuestos Internos determinar el avalúo proporcional correspondiente. 
La indemnización se pagará al contado y podrá tomarse posesión material de 
los terrenos expropiados una vez consignados los fondos pertinentes ante la 
Tesorería de Santiago o la Comunal que corresponda. 
 
Artículo 249.—La Empresa Nacional de Riego podrá encomendar a la Dirección 
General de Obras Públicas la construcción de las obras que el Consejo estime 
conveniente, en las condiciones y modalidades que se convengan 
expresamente entre ambas Instituciones. 
 
Articulo 250.—La Dirección Superior de la Empresa estará a cargo de un 
Consejo integrado por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Obras Públicas, quien lo presidirá. 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego. 
c) El Director General de Obras Públicas, o su representante. 
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d) El Director de Aguas. 
e) El Director Ejecutivo del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, o su 
representante. 
f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria, o su 
representante. 
g) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o su 
representante. 
h) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción, e 
i) Un representante de libre designación del Presidente de la República. 
El Consejo podrá sesionar con 5 de sus miembros a lo menos y sus acuerdos 
se tomarán por mayoría de los miembros presentes. 
Los Consejeros gozarán de la remuneración indicada en el artículo 91 de la ley 
Nº 10.343. 
En caso de ausencia del Ministro de Obras Públicas presidirá las sesiones 
cualquiera de los otros miembros del Consejo, de acuerdo al orden de 
precedencia señalado en este artículo. 
 
Artículo 251.—Son atribuciones y obligaciones del Consejo: 
a) Revisar, modificar y aprobar los Presupuestos y Programas de Trabajo 
de la Empresa, sobre la base de los proyectos que presente el Vicepresidente 
Ejecutivo a su consideración, como asimismo controlar su cumplimiento. 
b) Aprobar anualmente las Plantas del personal y sus remuneraciones, a 
propuesta del Vicepresidente Ejecutivo, de acuerdo con el Estatuto del 
Personal, como igualmente sus modificaciones. Esta Planta y Remuneraciones 
deberán ser sancionadas mediante Decreto Supremo. 
c) Revisar, aprobar, rechazar o modificar los balances anuales y/o 
semestrales, y memorias de actividades, sobre la baso del proyecto que al 
efecto debe presentar el Vicepresidente Ejecutivo. El Consejo podrá introducir 
en los balances las innovaciones que estime convenientes, con el voto 
conforme de los dos tercios de los Consejeros presentes. Al aprobarse los 
Presupuestos, deberá respetarse el destino de aquellos fondos que el Estado, 
leyes especiales o Convenios celebrados con terceros, hayan puesto a 
disposición de ¡a Empresa con un objeto determinado. 
d) Aprobar, revisar, rechazar o modificar a proposición del Vicepresidente 
Ejecutivo los Reglamentos y normas que regulan las actividades de la 
Empresa. 
e) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo, con el voto favorable de los 2/3 de 
los Consejeros presentes, para contratar prestamos con entidades o personas 
nacionales, extranjeras o internacionales, quedando sometidos a la aprobación 
previa del Presidente de la República y a las disposiciones legales vigentes 
sobre estas materias, en especial, el artículo 64 del D.F. L. 47 de 1959. 
f) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo para celebrar los contratos y 
convenios, necesarios para el desarrollo de las actividades de la Empresa. 
g) Aprobar la afiliación a cualquiera entidad científica nacional o extranjera 
que se estime conveniente para la marcha de la Empresa. 
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h) Aprobar contratos de permuta y de transacción sea ésta judicial o extra 
judicial; aprobar convenios judiciales o extra-judiciales; someter asuntos a 
compromisos y otorgar a los árbitros facultades de arbitradores en cuanto al 
procedimiento. Con todo, tratándose de las operaciones de crédito con 
entidades extranjeras o internacionales, podrán pactarse libremente cláusulas 
compromisorias y arbitrales. Para adoptar los acuerdos a que se refiere la 
presente letra, se requerirá propuesta del Vicepresidente Ejecutivo y el voto 
conforme de los 2/3 de los Consejeros presentes. La transacción y la permuta 
que recaigan sobre bienes raíces y la transacción que se refiera a asuntos de 
cuantía superior a 20 sueldos vitales anuales para empleado particular de la 
industria y el comercio del Departamento de Santiago, deben ser autorizadas 
previamente por Decreto Supremo. 
i) Adquirir con el voto favorable de los 2/3 de los Consejeros presentes, los 
bienes raíces necesarios para el buen funcionamiento de los Servicios de la 
Empresa, y acordar por igual quórum su enajenación. 
j) Acordar las expropiaciones necesarias para los fines de la Empresa, en 
sesión especialmente convocada al efecto, con el voto favorable de a lo menos 
2/3 de los Consejeros presentes. 
k) Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo u otros funcionarios 
Superiores de la Empresa y conferirles poderes especiales cuando así lo 
requieran las finalidades de la Empresa, y 
l) Las demás que se le encomienden por leyes especiales o generales o por 
Reglamentos; y en general, resolver las cuestiones que el Vicepresidente 
Ejecutivo someta a su resolución. 
 
Artículo 252.—La dirección y administración de la Empresa estará a cargo de 
un Vicepresidente Ejecutivo, que será de la exclusiva confianza del Presidente 
de la República y tendrá la representación judicial y extrajudicial de la 
Empresa. Será subrogado por el funcionario de la Empresa que designe con 
acuerdo del Consejo. 
 
Artículo 253.— El Vicepresidente Ejecutivo tendrá las siguientes funciones, 
obligaciones y atribuciones: 
a) Proponer anualmente al Consejo la-Planta del Personal, con indicación 
de cargos y remuneraciones; y someterla a la aprobación del Presidente de la 
República, una vez aprobada por el Consejo. 
b) Encasillar al personal, de acuerdo con las normas de su Reglamento. 
c) Presentar al Consejo los proyectos de Presupuestos y Programas de 
trabajo de la Empresa, y sus modificaciones. 
d) Someter a la aprobación del Consejo los Balances financieros anual y de 
actividades dentro del mes siguiente a la fecha de su cierre, a lo menos una 
vez al año. Rendir cuenta del movimiento de fondos de la Empresa, de acuerdo 
con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo y disposiciones legales 
y reglamentos que digan relación con la Empresa. 
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f) Dictar las normas e instrucciones necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la Empresa. 
g) Contratar préstamos con entidades o personas nacionales, extranjeras o 
internacionales, previa autorización del Consejo y cumpliendo las formalidades 
señaladas en el Artículo 10, letra e). 
h) Crear, modificar, fusionar o eliminar Departamentos, Oficinas y otras 
dependencias de la Empresa, de acuerdo a las necesidades de funcionamiento. 
i) Administrar y/o transferir los bienes y recursos que la Empresa adquiera o 
reciba para el cumplimiento de sus objetivos. 
j) Ejercer los derechos, cumplir las obligaciones, ejecutar los actos y celebrar 
los contratos o convenciones que sean necesarios para la realización de los 
programas de trabajo de la Empresa. 
 
Artículo 254.—La Empresa tendrá un Secretario General, que lo será del 
Consejo, designado por éste y que tendrá el carácter de Ministro de Fe en todo 
lo relacionado con la Institución. 
 
Articulo 255.—La Empresa tendrá un Fiscal Abogado, quien deberá velar 
especialmente por el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, nombrado por el Presidente de la República y de su exclusiva 
confianza. 
El Fiscal deberá concurrir a las sesiones del Consejo y tendrá derecho a voz. 
 
Artículo 256.— Los empleados, personal secundario de servicios menores y 
obreros de la Empresa se regirán por las disposiciones establecidas en el D. F. 
L. RRA. Nº 22 de 1963 y sus modificaciones. 
 
Artículo 257.—El Vicepresidente de la Empresa podrá, en casos calificados, 
contratar empleados para la ejecución de aquellas labores que no pueda 
atender el personal de planta. 
Podrá, asimismo, en casos calificados, contratar a base de honorarios 
determinados estudios, investigaciones y tareas con profesionales técnicos o 
expertos en determinadas materias, chilenos o extranjeros, con empresas o 
instituciones nacionales, internacionales o extranjeras. 
En todo caso la contratación del personal a que se refiere el presente artículo 
deberá hacerse con cargo a los fondos previstos con tal fin en el Presupuesto 
de la Institución y dando cuenta al Consejo. 
 
Artículo  258.— El patrimonio de la Empresa estará formado por los siguientes 
bienes: 
a) Los terrenos, construcciones y mil-quinarias y otros bienes muebles e 
inmuebles que se le transfieran o adquiera a cualquier título. 
b) Los fondos que se le destinen en las leyes de Presupuesto. 
c) Por los recursos que otras leyes especiales o generales le entreguen. 
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d) Con el producto de la venta de bienes que realice, como asimismo por 
las tarifas, derechos, intereses, multas y otros ingresos propios que perciba en 
el desempeño de sus funciones. 
e) En general, con los demás bienes que adquiera y reciba en lo sucesivo a 
cualquier título y demás recursos que se destinen a sus finalidades. 
 
Artículo 259.— Autorízase al Presidente de la República para conceder la 
garantía del Estado a los empréstitos o crédito que contrate la Empresa, tanto 
en el país como en el exterior para el cumplimiento de sus fines. 
 
Articulo 260.—Autorízase al Presidente de la República para traspasar al 
patrimonio de la Empresa Nacional de Riego, sin cargo para ésta, todo o parte 
de los bienes que componen el inventario de la actual Dirección de Riego, 
como ser maquinarias, bodegas, campamentos, materiales, vehículos, muebles 
y útiles, como asimismo los archivos técnicos que se estime necesarios para el 
cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 261.— Modifícase la ley número 15.840 en la siguiente forma:  
1.—Suprímese en el artículo 10 el Servicio denominado Dirección de Riego. 
2.—Derógase el artículo 15 a excepción de las letras e) y f), cuyas funciones 
corresponderán a la Dirección de Obras Sanitarias. 
 
Artículo 262.—Aquellas funciones de la Dirección de Riego contempladas en la 
ley 15.840 u otras leyes o reglamentos se entenderán de la Dirección de Aguas 
o de la  Empresa  Nacional  de  Riego,  según corresponda. 
 
Artículo 263.— Para todos los efectos legales se entenderá que la Empresa 
Nacional de Riego o la Dirección de Aguas, según corresponda atendidas sus 
finalidades, son las sucesoras legales da la Dirección de Riego. 
 
Disposiciones  Transitorias. 
 
Artículo 1º—Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función social 
declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación de los predios 
rústicos de superficie igual o inferior a 80 hectáreas de riego básicas que 
hubieren resultado de la división de un predio de superficie superior a la 
mencionada, cuando la división se hubiere efectuado entre el 21 de noviembre 
de 1965 y la fecha de vigencia de la presente ley, salvo que la división hubiere 
sido aprobada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
La indemnización de expropiación, se pagará con un li% al contado y el saldo 
en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". Serán aplicables en lo demás 
las disposiciones de la presente ley. 
Sin embargo, y con el objeto de que se finiquiten los procesos de división que 
se encontraren en trámite y sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 5° 
permanente, la causal de expropiación que contempla el inciso 1° del presente 
artículo no regirá respecto de los predios rústicos que se dividan antes del 15 
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de diciembre de 1965, siempre que con anterioridad al 21 de noviembre del 
mismo año su propietario haya realizado alguno de los siguientes actos: a) 
Haber celebrado contrato de promesa de venta, que conste por escritura 
pública, respecto de una parte del predio de que se trate; b) Haber celebrado, 
por escritura pública, algún acto de enajenación o adjudicación respecto de 
tina parte del predio de que se trate; o c) Haber publicado respecto del predio 
de que se trate aviso de remate en algún diario o periódico. 
"Lo dispuesto en el inciso primero de este artículo no se aplicará respecto de 
aquellos predios que se hayan subdividido, durante dicho período, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley R.R.A. Nº 14, de 1963." 
 
Artículo 2º— Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 2º del Artículo 147, las 
expropiaciones pendientes a la fecha de vigencia de la presente ley, que el 
Presidente de la República o la Corporación de la Reforma Agraria hubieren 
efectuado en conformidad a la letra f) del Artículo 44 de la ley Nº 7.747 o a la 
ley Nº 15.020 y al D.F.L. R.R.A. Nº 9, de 1963 o al artículo 78 de la ley 
14.511, se regirán por las disposiciones de la presente ley en lo que respecta a 
la indemnización y formas de pago de ésta, así como a la toma de posesión 
material del predio expropiado. 
Las indemnizaciones correspondientes a expropiaciones que estuvieren 
pendientes a la fecha de vigencia de la presente ley, que hubiere efectuado la 
Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a la ley Nº 15.020 y al 
D.F.L. R.R.A. Nº 9, de 1963, se pagarán en la siguiente forma: 
a) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a 
la letra a) del Artículo 15 de la ley número 15.020, correspondiente a la letra 
a) del Artículo 10 del D.F.L. R.R.A. Nº 9, citado, con un 1% al contado y el 
saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
b) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a 
las letras d) ó f) del artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondientes a las 
letras d) ó f), respectivamente, del artículo lº del D.F.L. R.R.A. Nº 9, citado, en 
la forma establecida en el Artículo 42 de la presente ley. 
Cuando se trate de expropiaciones pendientes a la fecha de vigencia de la 
presente ley, que el Presidente de la República hubiere efectuado en 
conformidad a la letra f) del Artículo 44 de la ley Nº 7.747 o a la letra i) del 
Artículo 15 de la ley N° 15.020, correspondiente a la letra i) del Artículo 1º del 
D.F.L. R.R.A. Nº 9, citado o al artículo 78 de la ley 14.511, la indemnización se 
pagará con un 1% al contado y el saldo en treinta cuotas anuales iguales. El 
70% del valor de cada cuota del saldo de la indemnización se reajustará a la 
fecha de su pago en proporción a la variación que hubiere experimentado el 
índice de precios al por mayor, calculad') por la Dirección de Estadística y 
Censos. Para estos efectos se comparará el promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del decreto de expropiación, con el 
promedio de los índices mensuales del año calendario inmediatamente anterior 
al año en que se pague la respectiva cuota. Cada cuota devengará un interés 
del 3% anual que se calculará sobre su monto y sobre el 50% de su reajuste. 
Los intereses se pagarán conjuntamente con las respectivas cuotas. 
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En el caso de las expropiaciones a que se refiere el presente artículo, el 
expropiador podrá solicitar al Tribunal de primera instancia que conozca de la 
expropiación de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 147, que le autorice a 
tornar posesión material del predio expropiado e inscribir el dominio de éste a 
su nombre, previa consignación de la parte al contado de la indemnización que 
corresponda pagar de acuerdo con lo dispuesto en este artículo. Esta solicitud 
se tramitará como incidente y se fallará en única instancia. En la sentencia, el 
Tribunal fijará provisoriamente el monto de la indemnización, debiendo el 
expropiador consignar la cuota al contado que corresponda conforme a dicho 
monto. 
 
Articulo 3º—Si, a la fecha de vigencia, de la presente ley, se encontrare 
pendiente la expropiación de un predio rústico efectuada en conformidad a la 
ley Nº 15.020 y al R.R.A. N° 9, de 1963, por haber reclamado el propietario de 
la procedencia de la expropiación, y el Tribunal hubiere dado lugar a la 
reclamación, el Consejo Nacional Agrario podrá acordar la expropiación, si la 
Corporación de la Reforma Agraria ya hubiere tomado posesión material del 
predio en conformidad al artículo anterior y estuviere ejecutando en el predio 
trabajos u obras paro su parcelación. 
Para los efectos del inciso anterior con el objeto de que la propiedad agraria 
cumpla su función social, decláranse de utilidad pública los predios que se 
encuentren en esas circunstancias. 
El monto de la indemnización se determinará en conformidad a las 
disposiciones del Artículo 3°, siendo aplicables, además, las disposiciones del 
inciso segundo del Artículo 40 y las del artículo 41, todos de la presente ley. 
La indemnización se pagará con un 10% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "A". 
 
Artículo 4º—Dentro del plazo de treinta días contado desde la vigencia de la 
presente ley, las Cortes de Apelaciones deberán designar a los Jueces de 
Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de Capital de Provincia que integrarán los 
Tribunales Agrarios Provinciales que se crean dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, así como el Juez de Letras de Mayor Cuantía que integrará dicho 
Tribunal en calidad de suplente y deberán presentar al Presidente de la 
República, una terna de abogados idóneos domiciliados en la provincia, a fin de 
que designe el secretario-relator del Tribunal. 
Dentro del mismo plazo, el Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos deberá presentar al Presidente de la República las ternas a que se 
refiere el Artículo 128 letra c). Si dicho Consejo no presentare las ternas 
correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos que integrarán el 
Tribunal en calidad de titular y de suplente. 
Dentro del plazo señalado en este artículo, el Consejo General del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos deberá presentar al Presidente de la República las 
ternas a que se refiere el Artículo 130, letra B). Si dicho Consejo no presentare 
las ternas correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la 
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República podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos que 
integrarán los Tribunales Agrarios de Apelaciones en calidad de titulares y de 
suplentes. 
Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones que los 
integren cuando se constituyan por primera vez, continuarán en sus funciones 
mientras no sean designados los que los reemplacen, en conformidad a los 
Artículos 129 y 130. 
 
Articulo 5°— Hasta que el Presidente de la República determine por decreto 
supremo la fecha en que entrará en vigencia el Registro Público de Aguas a 
que se refiere el Artículo 113, regirán las siguientes normas: 
a) En el actual Registro de Aguas que están obligados a llevar los 
Conservadores de Bienes Raíces deberán inscribirse: 
1º—Los títulos constitutivos de una Asociación de Canalistas; 
2º-—Los acuerdos y resoluciones ejecutoriados que determinen los derechos 
de cada comunero en las gestiones realizadas ante la justicia ordinaria para la 
constitución de las Comunidades de Aguas, en conformidad al Párrafo II del 
Título VI del Libro I del Código de Aguas; 
3º—Los documentos que acrediten la alteración de la distribución de las aguas 
conforme a los derechos de aprovechamiento sometidos al régimen de 
Asociación de Canalistas o de Comunidades de Aguas; 
4º—Las escrituras públicas que contengan el decreto de concesión definitiva de 
una merced de aquellas a que se refiere el artículo 278 del Código de Aguas, 
otorgada con posterioridad a la vigencia de dicho Código; y 
5º—Todo acto que genere un cambio de titular de derecho de 
aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados polla ley; 
b) El titular de un derecho de aprovechamiento que extraiga sus aguas de 
la corriente natural independientemente de otro derecho y que haya sido 
incluido en la constitución de la respectiva Junta do Vigilancia, podrá inscribir 
este derecho en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces, 
mediante el correspondiente certificado de la Dirección de Aguas; 
c) Las inscripciones deberán hacerse en el Registro de Aguas del 
departamento en que se encuentre ubicada la bocatoma del canal matriz en el 
cauce natural. 
Sin perjuicio de las inscripciones que procedan, los Conservadores deberán 
anotar al margen de las inscripciones relativas a las Asociaciones de Canalistas 
o a las Comunidades de Aguas, todo acto que genere un cambio de titular de 
derecho de aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados por la 
ley; 
d) Las inscripciones en el Registro de Aguas se harán en la forma prevista 
para los bienes raíces. 
La inscripción originaria contendrá los siguientes datos: 
1º—El nombre del titular del derecho de aprovechamiento; 
2º—El nombre del canal por donde se extraen las aguas de la corriente natural 
y la ubicación de su bocatoma; 
3º—El nombre de la corriente natural de donde se extraen las aguas; 
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4º—La individualización del predio o establecimiento industrial a que están 
destinadas las aguas; 
5º—Las indicaciones referentes a los títulos de la Asociación de Canalistas, 
Comunidad de Aguas o Junta de Vigilancia, en su caso, a que están sometidos 
los derechos de agua; y 
6°—La forma en que estos derechos se dividen entre los regantes del canal, si 
fueren varios. Si el titular de la inscripción fuere uno, deberá indicarse la cuota 
que le corresponde en la corriente natural. 
e) La Dirección de Aguas requerirá de los Conservadores de Bienes Raíces 
la anotación de los derechos que correspondan a los respectivos canales de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 167. 
235 y 304 del Código de Aguas, y de las sentencias ejecutoriadas que alteren 
la distribución de las aguas en los cauces naturales, al margen de las 
respectivas inscripciones originarias de las Asociaciones de Canalistas y de las 
Comunidades de Aguas organizadas ante la justicia ordinaria; y 
f) Los Conservadores de Bienes Raíces deberán enviar copia a la Dirección 
de Aguas, por carta certificada, de todas las anotaciones, inscripciones o 
modificaciones que practiquen en el Registro de Aguas, dentro del plazo de 
treinta días contado desde la respectiva anotación, inscripción o modificación. 
Los funcionarios que no cumplan con las obligaciones establecidas en esta 
letra, c que no cumplan la de llevar el Registro de Aguas, serán sancionados 
con las penas previstas en el Artículo 441 del Código Orgánico de Tribunales. 
 
Artículo 6º—Las Juntas de Vigilancias y Asociaciones de Canalistas deberán 
modificar sus estatutos con el objeto de adecuarlos a las disposiciones 
contenidas en el Título V de esta ley y en el Código de Aguas, dentro del plazo 
de 180 días contados desde la vigencia de la presente ley. 
Transcurrido dicho plazo los estatutos de las Juntas de Vigilancia y 
Asociaciones de Canalistas que no hubieren cumplido con lo dispuesto en el 
inciso anterior se entenderán modificados para todos los efectos legales". 
 
Artículo 7°—Los miembros de los Consejos de la Corporación de la Reforma 
Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario que tengan mandato vigente 
expirarán en sus funciones tan pronto como el Presidente de la República 
nombre a los consejeros que le corresponde designar en dichas Instituciones 
de conformidad a la presente ley. 
 
Artículo 8º— Mientras entra en vigor-la planta de la Oficina de Planificación 
Agrícola, el Presidente de la República, podrá poner a disposición de esa 
Oficina los profesionales, técnicos, administrativos y personal de Servicios 
Menores, que sean necesarios para su funcionamiento. 
 
Artículo 9º— Facúltase al Presidente de la República, por una sola vez, para 
encasillar al personal de empleados y de servicios menores que preste 
actualmente sus servicios en el Consejo Superior de Fomento Agropecuario, en 
la planta de la Oficina de Planificación Agrícola, para que empiece a regir el 1º 
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de enero de 1967, o en la de alguno de los Servicios dependientes del 
Ministerio de Agricultura o que se relacionen con el Gobierno a través de dicho 
Ministerio, sin sujeción a las disposiciones vigentes sobre provisión de cargos 
ni más limitaciones que las de conservarles sus actuales remuneraciones 
imponibles. En caso de que el grado asignado tuviere una remuneración 
inferior, la diferencia se pagara por planilla suplementaria; esta diferencia se 
considerará corno sueldo para todos los efectos legales y no será absorbida por 
ascensos o por futuros nombramientos en el servicio. 
Si el encasillamiento significare cambio de calidad jurídica del empleo, los 
afectados conservarán su actual régimen de previsión, y los derechos que les 
otorgan las demás leyes previsionales vigentes a esa fecha, a menos que el 
empleado o el obrero, opten por el nuevo régimen de previsión, en el plazo de 
60 días a contar de su encasillamiento o nombramiento. La opción deberán 
hacerla por escrito ante el Jefe Superior respectivo. 
 
Artículo 10. — Facúltase al Presidente de la República para que en el plazo de 
180 días contado desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial, dicte el 
Reglamento Orgánico del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. Al efecto, el 
Presidente de la República, podrá dar al Servicio la estructura y contenido que 
corresponda a los objetivos y finalidades del Servicio. El Presidente de la 
República, asimismo, podrá disponer que el actual servicio de bienestar para 
los empleados y obreros del Ministerio de Agricultura sea transformado en 
Departamento de Bienestar del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. En todo 
caso, podrán continuar o ingresar a dicho Departamento de Bienestar los 
empleados y obreros del Ministerio de Agricultura y Servicios de su 
dependencia. En uso de esta facultad podrá modificarse, en todo o en parte, el 
actual reglamento de la Oficina de Bienestar, contenido en el Decreto Supremo 
Nº 694, de 1959, del ex Ministerio de Salud y Previsión Social. 
 
Artículo 11. — Facúltase al Presidente de la República para que, por una sola 
vez, fije las plantas del personal del Servicio y sus respectivas remuneraciones 
sin que cumplan las modalidades previas establecidas en esta ley. El 
Presidenta de la República encasillará a los funcionarios que a la fecha de la 
presente ley presten servicios en la Dirección de Agricultura en las plantas que 
fije el Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, o en cualquiera de los otros 
servicios que se crean en la presente ley, en el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario o en la Corporación de la Reforma Agraria, sin sujeción a las 
disposiciones vigentes sobre provisión de cargos ni más limitaciones que las de 
conservarles sus actuales remuneraciones imponibles. En caso de que el grado 
asignado tuviere una remuneración inferior, la diferencia se pagará por planilla 
suplementaria. Esta diferencia se considerará como sueldo para todos los 
efectos legales y no será absorbida por ascensos o por futuros nombramientos 
de Servicio. 
Si el encasillamiento significare cambio de calidad jurídica del empleo, los 
afectados conservarán su actual régimen de previsión y los derechos que les 
otorguen las demás leyes previsionales vigentes a esa fecha, a menos que si el 
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empleado o el obrero opte por el nuevo régimen de previsión, en el plazo de 
60 días a contar de su encasillamiento o nombramiento. La opción deberán 
hacerla por escrito ante el Jefe Superior respectivo. 
En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales, que los respectivos 
encasillamientos o nombramientos, regirán a contar de la vigencia de la 
presente ley. 
 
Artículo 12.— Durante el presente año, el gasto que demande el Servicio 
Nacional Agrícola y Ganadero, se financiará con los fondos consultados en la 
Ley de Presupuestos para la Dirección de Agricultura y Pesca y con los que 
otras leyes o decretos le autoricen a percibir. 
Con el objeto señalado en el inciso anterior, autorízase al Presidente de la 
República, para efectuar los traspasos que sean necesarios de fondos entre los 
Presupuestos de los Servicios del Ministerio de Agricultura y el del Servicio 
Nacional Agrícola y Ganadero. 
 
Artículo 13.—Mientras entre en vigor la planta del Servicio de Informaciones 
Agropecuarias, el Presidente de la República podrá poner a disposición de esa 
Oficina los profesionales, técnicos, administrativos y personal secundario de 
Servicios Menores, que sean necesarios para su funcionamiento. 
 
Artículo 14. — Facúltase al Presidente de la República para que, por una sola 
vez fije la planta del personal del Servicio de Informaciones Agropecuarias con 
indicación de los cargos y rentas sin sujeción a las normas establecidas en el 
D.F.L. R.R.A. Nº 22 de 1963. 
 
Artículo 15. —El gasto que ocasione el funcionamiento del Servicio de 
Informaciones Agropecuarias se hará con cargo al ítem 13-01-1-23 del 
presupuesto vigente del Ministerio de Agricultura facultandose al Presidente de 
la República para hacer los traspasos correspondientes. 
 
Artículo 16.— Facúltase al Presidente de la República para que, por una vez, 
fije las Plantas del personal de la Empresa Nacional de Riego, y sus respectivas 
remuneraciones, sin que se cumplan las modalidades previas establecidas en 
esta ley. El Presidente de la República encasillará a los funcionarios que, a la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de la presente ley, preste servicios en 
la Dirección de Riego de la Dirección General de Obras Públicas, en las plantas 
que se fijen para la Dirección de Aguas y la Empresa Nacional de Riego, o en 
cualquier otro Servicio de la citada Dirección General, sin sujeción a las 
disposiciones vigentes sobre provisión de cargos ni más limitaciones que las de 
conservarles sus actuales remuneraciones, incluso la asignación del artículo 41 
de la ley Nº 15.840. 
En caso de que el grado asignado tuviere una remuneración inferior, la 
diferencia se pagará por planilla suplementaria. Esta diferencia se considerará 
como sueldo para todos los efectos legales y no será absorbida por ascensos o 
por futuros nombramientos del Servicio. 
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Si el encasillamiento significare cambio de calidad jurídica del empleo, los 
afectados conservarán su actual régimen de previsión y los derechos que les 
otorguen las demás leyes previsionales, pudiendo optar por el nuevo régimen 
de previsión en el plazo de 60 días a contar de su encasillamiento, la opción 
deberá ejercerla por escrito ante el Jefe Superior respectivo. 
En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales, que los respectivos 
encasillamientos regirán a contar de la vigencia de la presente ley. 
 
Artículo 17.— Para los efectos de la presente ley, los fondos asignados en la 
Ley de Presupuesto u otras especialidades a la Dirección de Riego, se 
entenderán la Empresa Nacional de Riego. 
 
 

Sala de la Comisión, a 21 de junio de 1966. 
 
 
 
Acordado en sesiones 77°, de 7 de junio de 1966; 78ª, del mismo día; 79ª, del 
mismo día; 80°, de 8 de junio de 1966; 81°, de 14 de junio de 1966; de 1966; 
82°, del mismo día; 83°, de 15 de junio de 1966; 84°, del mismo día; 85, de 
21 de junio de 1966; 86°, del mismo día y 87°, del mismo día, con asistencia 
de los señores Garcés (Presidente), Alvarado, Aravena, Barrionuevo, Cabello, 
Canales, De la Fuente, Fuentealba, Guajardo, Ochagavía, Ramírez, Rodríguez, 
Rosales, Rosselot, Silva Solar, Sotomayor, Urra y Vega. 
 
 
Continúa de Diputado informante el Honorable señor Silva Solar. 
 
(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Secretario de la Comisión. 
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1.7. Segundo Informe de Comisión de Hacienda 
Cámara de Diputados. Fecha 01 de julio, 1966. Cuenta en Sesión 13. 
Legislatura Ordinaria 1966. 
 
 
INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
 
 
"Honorable Cámara: 
 
 
La Comisión de Hacienda pasa a informar, en segundo trámite reglamentario, 
en conformidad al artículo 61 del Reglamento, el proyecto, de origen en un 
Mensaje, informado también en segundo trámite reglamentario, por la 
Comisión de Agricultura y Colonización, y calificado de "simple urgencia" que 
legisla sobre Reforma Agraria. 
 
La Comisión contó con el concurso de los señores Jorge Orchard y Rodrigo 
Santa Cruz, asesores de la Corporación de la Reforma Agraria, quienes la 
ilustraron acerca de las disposiciones sometidas a su conocimiento. 
 
Como se sabe, la Honorable Cámara, en conformidad al inciso tercero del 
artículo 61 del Reglamento Interior, el segundo trámite de Comisión sólo 
tendrá lugar, para la de Hacienda "cuando la Comisión Informante haya 
modificado, en la discusión particular, el monto de los gastos y 
contribuciones". 
 
Por su parte, la Honorable Cámara, en sesión de 7 de junio, acordó que, si 
eventualmente el proyecto requiriere el trámite de la Comisión de Hacienda en 
el segundo trámite reglamentario, se limitará a ésta "por esta sola vez y sin 
sentar precedentes sobre la materia, su competencia a considerar sólo las 
disposiciones que motivaren ese trámite, o sea, aquéllas relativas a su 
financiamiento y que hayan constituido enmiendas en el segundo informe de la 
Comisión de Agricultura". 
 
Las modificaciones que en su segundo informe introdujo la Comisión de 
Agricultura, son en una cantidad apreciable, las que propuso la Comisión que 
ahora informa en su primer trámite reglamentario. Agregó, por otra parte, 
numerosas disposiciones nuevas que consultan la creación de nuevos servicios 
relacionados con la actividad estatal en el campo agropecuario y responden a 
las necesidades de adaptar aún más la maquinaria administrativa a las 
reformas contenidas en la nueva legislación agraria. 
 
El artículo 112 contempla la facultad concedida al Presidente de la República 
para establecer por decreto supremo áreas de racionalización del uso del agua, 
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y determina las normas aplicables en tal caso. Dicho artículo fue objeto de 
enmiendas por esta Comisión en su primer trámite reglamentario, las cuales 
han sido aceptadas por la Comisión técnica. Ahora se acordó proponer un 
nuevo inciso que autoriza al Presidente de la República para modificar los 
seccionamientos de las corrientes naturales comprendidas en dichas áreas. 
Pareció esta disposición un conveniente complemento de la que anteriormente 
se había establecido. 
 
En el artículo 117, que contiene numerosas enmiendas al Código de Aguas, se 
propone modificar el artículo 298 de éste. 
 
El actual texto del artículo 298 del Código de Agua dispone que las multas que 
en este cuerpo legal se establecen, se aplicarán en favor de la respectiva 
asociación, junta de vigilancia o comunidad cuando no tuvieren un beneficiario 
determinado. La enmienda consiste en reemplazar este texto por otro que 
dispone que en tales casos serán de beneficio fiscal. 
Se propone también modificar el artículo 121. En primer término se establece 
que la cuenta que allí se ordene abrir en la Tesorería Provincial respectiva, lo 
sea a nombre de la Dirección de Aguas, ya que los fondos correspondientes 
serán invertidos en obras de regadío. 
 
En segundo lugar, se agregó un inciso final relativo a la realización de los 
estudios y trabajos de estas obras. 
 
Se propone suprimir el artículo 122 cuyo inciso primero establece que las 
funciones de la Dirección de Aguas corresponderán a la Dirección de Riego, ya 
que en el Título XII del proyecto se crea la Dirección de Aguas, la cual debe 
precisamente asumir dichas tareas. 
En el artículo 125, la Comisión de Agricultura introdujo diversas modificaciones 
tendientes a permitir la utilización de los bonos de la reforma agraria para 
servir de respaldo a ciertos créditos obtenidos en e! exterior, destinados a la 
adquisición de plantas industriales, maquinarias y otros implementos para la 
ejecución de planes de fomento económico. La Comisión de Hacienda aceptó 
estas modificaciones, pero suprimió la facultad al Presidente de la República 
para otorgar franquicias tributarias a las sociedades que con tal motivo se 
formen. 
 
Los artículos 144 y 145 del proyecto contienen en realidad dos normas 
alternativas, pues se refieren a una sola materia. La Comisión propone eliminar 
el artículo 144 y mantener el 145 como modificación al Código Orgánico de 
Tribunales. 
Dentro de las atribuciones del Director Ejecutivo del Servicio de Informaciones 
Agropecuarias se consideró conveniente, en el artículo 227, establecer 
expresamente que las facultades que se contemplan en las letras f) y m) 
acerca de la dictación de reglamentos, se refieren a los reglamentos internos 
de dicho Servicio. 
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La Comisión acordó también proponer varios artículos nuevos. 
El que figura signado con la letra a) modifica la composición del Consejo del 
"Instituto de Investigaciones Agropecuarias". 
 
Los artículos b), c), d), e), f), g), h) e i) forman un conjunto y fueron 
considerados; por la Comisión en un solo todo. Ellos tienen por objeto procurar 
la solución del grave problema de la carestía y frecuente escasez de los 
repuestos para la maquinaria agrícola, mediante la posibilidad de fijar sus 
precios en relación con el valor de las divisas, con las cuales son importados y 
los precios de venta al por mayor y al detalle. Esto, adicionado con medidas de 
control destinadas a asegurar la eficacia de las disposiciones legales en 
trámite, y procedimientos administrativos y judiciales expeditos para la sanción 
de las infracciones que puedan cometerse. 
Se propone, asimismo, facultar al Presidente de la República para que dicte un 
reglamento destinado a facilitar la aplicación de todas estas medidas. 
En el Título XI, denominado "Del Sector Agrícola y sus Instituciones", se da 
una nueva organización a todas las instituciones estatales relacionadas con el 
desarrollo de la política agropecuaria del Gobierno. En la mayor parte de los 
casos se trata de reemplazar las atribuciones y coordinar las actividades de 
algunas instituciones y organismos en actual funcionamiento, cuya 
financiación, por consiguiente, permanece sustancialmente igual. En otros se 
trata de Consejos de carácter consultivo ad-honorem o de instituciones 
organizadas como de derecho privado, con financiamiento propio. Se 
contempla, en otros casos, aportes que se consultarán en el Presupuestos de 
Gastos de la Nación y que quedan sujetos, por consiguiente, a lo que disponga 
la ley respectiva, como instrumento anual de planificación y ejecución o, 
finalmente, los traspasos en la ley de Presupuestos del año en curso. 
En conformidad a los acuerdos adoptados por la Comisión en el presente 
trámite reglamentario, propone a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto antes individualizado, con las siguientes modificaciones: 
 
Artículo 10 
Reemplazar la palabra "transferir" por "en transferencia". 
 
Artículo 112 
Agregar el siguiente inciso nuevo, a continuación del tercero: "El Presidente de 
la República podrá modificar los seccionamientos de las corrientes naturales 
comprendidas en un área de racionalización del uso del agua". 
 
Artículo 117 
Añadir, a continuación del número 82, el siguiente número nuevo: 
"Reemplázase el artículo 298, por el siguiente: 
"...—Las multas que no tuvieren un beneficiario determinado serán a beneficio 
fiscal". 
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Artículo 121 
Agregar en el inciso segundo, después de las palabras "cuenta especial", la 
siguiente frase: "a nombre de la Dirección de Aguas". 
Agregar el siguiente inciso nuevo: "Con el fin establecido en el inciso anterior, 
la Dirección de Aguas podrá encomendar a otros servicios del Estado, a 
instituciones o empresas del mismo o a las Juntas de Vigilancia o Asociaciones 
de Canalistas, la realización de los estudios y trabajos correspondientes". 
 
Artículo 122 
Suprimirlo. 
 
Artículo 125 
Eliminar, en el inciso penúltimo, la siguiente frase: "y con las franquicias 
tributarias que determine el Presidente de la República". 
 
Artículo 144 
Eliminarlo. 
 
Artículo 145 
Poner como encabezamiento de este artículo, la siguiente frase: "Agrégase el 
siguiente inciso al artículo 540 del Código Orgánico de Tribunales:". 
 
 
Artículo 227 
En las letras f) y m), añadir la palabra "internos" después de "reglamentos". 
 
Artículos nuevos 
 
Agregar los siguientes: 
 
"Artículo a).—Modifícase el artículo 9º del decreto Nº 1.093, del 8 de abril de 
1964, del Ministerio de Justicia, que concedió personalidad jurídica a la 
Corporación denominada "Instituto de Investigaciones Agropecuarias" y 
sustituyase en dicho artículo la composición del Consejo Directivo por lo 
siguiente: 
 
a) El Ministro de Agricultura o en su ausencia el Subsecretario de 
Agricultura, que lo presidirá. 
b) El Director Ejecutivo del Instituto de Investigaciones Agropecuarias. 
c) El Director Ejecutivo del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. 
d) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o la 
persona que él designe. 
e) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción. 
f) El Gerente del Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, 
g) El Director  del  Departamento de 
Extensión Agrícola del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. 
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h) El Director del Departamento Forestal del Servicio Nacional Agrícola y 
Ganadero. 
i) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Chile. 
j) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad Católica. 
k) El Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad de Chile. 
l) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Concepción. 
m) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad Católica de 
Valparaíso. 
n) Un representante de la Universidad Austral." 
 
"Articulo b).—El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción fijará 
anualmente o cada vez que las circunstancias lo exijan, el valor del dólar que 
servirá de coeficiente para determinar el precio del dólar de los repuestos 
internados al país. 
El mismo Ministerio determinará, en moneda nacional, los precios de venta al 
por mayor y al detalle de los repuestos que se importen para su distribución al 
público". 
 
"Articulo c).—Los valores y precios a que se refiere el artículo anterior serán 
determinados mediante decreto que deberá llevar la firma de los Ministros de 
Hacienda y de Economía, Fomento y Reconstrucción." 
 
"Artículo d).—Se entenderá por repuesto, para los efectos de la presente ley, 
los implementos o piezas necesarias para reparar las maquinarias agrícolas o 
industriales, como, asimismo, los vehículos motorizados para el transporte de 
pasajeros y carga y, en general, para todas aquellas máquinas que utilicen 
combustibles de bencina y petróleo y sus derivados". 
 
"Artículo e).—Toda persona natural o jurídica que comercie en repuestos estará 
obligada a exhibir al público las listas de precios de los repuestos autorizados 
por el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
La infracción a esta disposición será sancionada, la primera vez, con una multa 
de un medio sueldo vital anual, escala a) del departamento de Santiago y, en 
caso de reincidencia, con un sueldo vital anual". 
 
"Artículo f).—La infracción a la resolución de la autoridad a que se refiere el 
inciso 2º del artículo b) será castigada, la primera vez, con una multa 
equivalente al doble del valor en que se hubiere vendido el repuesto respectivo 
y, en caso de reincidencia, se aplicará la pena de clausura del local o 
establecimiento comercial de que se trate". 
 
"Artículo g).—Las sanciones establecidas en la presente ley serán aplicadas por 
el Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Criminal que corresponda". 
 
"Artículo h).—El procedimiento con arreglo al cual se sustanciarán estos 
procesos será el establecido en el Título I del Libro III del Código de 
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Procedimiento Penal denominado "Del Procedimiento sobre Faltas", con las 
siguientes modificaciones : 
 
a) Las denuncias sólo podrán presentarse por el perjudicado o por el 
funcionario que designe la Dirección de Industria y Comercio del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción; 
b) El juez deberá solicitar siempre informe a la Dirección de Industria y 
Comercio del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; y 
c) No se aplicará respecto de estos procesos lo dispuesto en el artículo 564 
del Código de Procedimiento Penal". 
 
 
"Artículo i).—El Presidente de la República dictará, dentro del plazo de 120 
días, un reglamento para la aplicación de los artículos b) a h) de la presente 
ley". 
 
 
 

Sala de la Comisión, a 1º de julio de 1966. 
 
 
 
Acordado en sesiones de fecha 28 de junio (2), con asistencia de los señores 
Lavandero (Presidente), Acuña, Cerda, don Eduardo; Daiber, Garcés, 
Guajardo, Muga, Penna, Phillips, Rosales y Tejeda. 
 
Reglamentariamente continúa como Diputado informante el Honorable señor 
Maira. 
 
 
(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secretario." 
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1.8. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Ordinaria 1966. Sesión 13. Fecha 05 de 
julio, 1966. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA.— OFICIOS 
 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En la presente sesión, corresponde discutir, 
en segundo trámite reglamentario, el proyecto sobre reforma agraria. 
Diputado informante de la Comisión de Agricultura y Colonización es el 
Honorable señor Silva Solar; y de la de Hacienda, el Honorable señor Maira. 
El informe de la Comisión de Agricultura y Colonización, está impreso en el 
boletín Nº 10.524-B. 
 
—Los informe de las Comisiones de Agricultura y Colonización y de Hacienda 
aparecen entre los Documentos de la Cuenta de este Boletín de Sesiones. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Reglamentariamente se hallan aprobados, por 
no haber sido objeto de indicaciones en la discusión general ni de 
modificaciones en este segundo informe, los siguientes artículos: el 19, que ha 
pasado a ser 21; el 23, 25; el 24, 26; el 26, 28; el 28, 30; el 30, 32; el 32, 
34; el 33, 35; el 35, 37; el 41, 43; el 42, 44; el 43, 45; el 44, 46; el 45, 47; el 
47, 49; el 48, 50; el 49, 52; el 51. 54; el 52, 55; el 53, 56; el 58, 61; el 60, 
63; el 66, 69; el 68, 71; el 71, 74; el 72, 75; el 78, 81; el 81, 84; el 84, 87; el 
85, 88; el 91, 94; el 93, 96; el 98, 101; el 99, 102; el 100, 103; el 102, 105; 
el 104, 107; el 110, 113; el 111, 114; el 112, 115; el 113, 116; el 115, 118; 
el 120, 124... 
 
El señor ACEVEDO.—Señor Presidente, ¿por qué no se omite la lectura de esta 
enumeración? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—La Mesa está obligada a hacer esta larga 
enumeración, Honorable Diputado. 
 
El señor ACEVEDO.—Lo decía sólo con el ánimo de ayudar. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—El artículo 122 ha pasado a ser 126; el 128, 
132; el 129, 133; el 132, 136; el 136, 140; el 139, 143; el 141, 147; el 146, 
152; el 153, 159; el 154, 160; el 155, 161; el 161, 167; el 162, 168; el 163, 
169; el 164, 170; el 165, 171; y los artículos 3º, 4º y 5º transitorios. 
 
Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara, para admitir a 
discusión y votación las indicaciones propuestas por la Comisión de Hacienda 
en su segundo informe, en razón de que ellas no inciden en su competencia, la 
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cual le fue limitada expresamente, por acuerdo de la Sala, a las disposiciones 
que motivaron su estudio en este trámite reglamentario, las que no han sido 
objeto de indicación por dicha Comisión. 
Igualmente, solicito el asentimiento unánime de la Sala para omitir la votación 
secreta en todas las disposiciones que reglamentariamente deban cumplir ese 
trámite. 
¿Habría acuerdo para aprobar ambas proposiciones? 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA  (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para concederle la palabra al Honorable señor Alfredo 
Lorca. Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—Señor Presidente, quiero pedirle a Su Señoría 
que recabe también el asentimiento de la Sala, para que el proyecto no 
empiece a votarse hoy día antes de las tres de la tarde. Cada Comité dispone 
de hasta tres horas para intervenir en el debate. Puede ocurrir que Diputados 
de dos o tres Comités pronuncien sendos discursos de media o una hora. En tal 
caso, no sabremos a qué hora se comenzará a votar. 
 
El señor ACEVEDO.—Está perdido Su Señoría. 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—Por eso, quiero pedir que la Sala, por 
unanimidad, acuerde fijar la hora en que se puede empezar a votar, para que 
de esa manera no se obligue a todos los Diputados a estar en el hemiciclo. 
 
—Hablan, varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—Aunque el Honorable señor Acevedo crea que 
estoy perdido, en verdad el único equivocado es él. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALENTE.—El Honorable señor Lorca anda perdido aquí y en la 10º 
circunscripción. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorables señores Diputados, está haciendo 
uso de la palabra el Honorable señor Lorca. 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—De acuerdo con el Reglamento, estamos en la 
discusión particular del proyecto, pero como cada Comité dispone de tres horas 
para referirse en general a él o en particular a cualquier artículo, los señores 
Diputados pueden hablar durante una o dos horas. Esto significa que todos los 
Diputados vamos a tener que quedarnos en la Sala, escuchando los discursos 
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que ya se han dicho en el debate general y que, seguramente, se repetirán; 
pero como no hay unanimidad, retiro mi proposición. 
 
El señor CLAVEL.—Pero, ¿qué está pidiendo Su Señoría? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala, a 
fin de aceptar las dos proposiciones de la Mesa. 
 
¿Habría acuerdo? 
Acordado. 
 
En discusión el artículo 1º del proyecto. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado 
informante de la Comisión de Agricultura y Colonización. 
 
El señor PHILLIPS.—Pero ahora no hay informe, señor Presidente. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés) .—El señor Diputado informante pidió la palabra 
para referirse al artículo 1". 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, Honorable señor Silva? 
Honorable señor Phillips, en la página 150 del informe, expresamente se dice 
que continúa como Diputado informante el Honorable señor Solar. 
Puede hacer uso de la palabra el señor Diputado informante. 
 
El señor SILVA (clon Julio).—Señor Presidente, sólo deseo referirme a algunas 
innovaciones que se aprobaron en el artículo 1º y también a los cambios más 
importantes que se introdujeron al proyecto en la Comisión. 
Tal como lo expresó el señor Presidente, 62 artículos de este proyecto no 
fueron objeto de indicación; en 40, recayeron indicaciones que no fueron 
aceptadas por la Comisión; y 65 fueron modificados. Además, se introdujeron 
cerca de 100 artículos nuevos. 
Entre las enmiendas más importantes, que sumariamente señalaré, están las 
introducidas al artículo 1°, que contiene las definiciones. Se reemplazó el 
concepto de predio mal explotado, relacionado con las causales de 
expropiación. Además, en ese precepto se agregaron nuevas definiciones: la 
de pradera mejorada, la de suelos de secano arables, a los que se refiere la 
tabla de equivalencias, y la de minifundio, que no venía en el primer informe. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 863 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

En seguida, en los artículos 10 y 11 se incorporaron dos nuevas causales de 
expropiación. Primero, son expropiables los predios rústicos que sea necesario 
adquirir para completar un programa de reforma agraria y que hayan sido 
ofrecidos a la Corporación de Reforma Agraria. 
Segundo, también podrán ser expropiados los minifundios,  para los  efectos 
de reagruparlos y asignarlos en unidades agrícolas familiares, dándose 
preferencia a los ex propietarios de los minifundios. 
Esas son las dos nuevas causales de expropiación que se incluyen. 
También hay cambios importantes en materia de aguas. Se da jurisdicción a 
los Tribunales Agrarios Provinciales y a los Tribunales Agrarios de Apelación 
para conocer asuntos controvertidos en materia de aguas. En el proyecto 
original se le daba esta competencia a los Tribunales Ordinarios de Justicia. 
Ahora, ha sido transferida a los Tribunales Agrarios. 
En seguida, se agregó un título nuevo: "Del Sector Agrícola y sus 
instituciones", en el cual se realiza un ordenamiento administrativo para 
agrupar todos los servicios del Estado o personas jurídicas en que el Estado 
tenga participación o aportes de capital, relacionadas con la actividad agrícola. 
Se ha querido, de esta masera, coordinar la labor, hasta ahora dispersa, de las 
numerosas instituciones del Estado ligadas con materias agrícolas, a fin de que 
actúen bajo la direcciones del Ministerio de Agricultura. 
Este nuevo Título agregado al proyecto, es muy importante desde el punto de 
vista administrativo. En él están delimitadas las competencias de las distintas 
instituciones vinculadas al sector agrícola. Así, en el Capítulo II, se crea el 
Consejo Nacional de Crédito Agrícola, institución que tendrá a su cargo todo lo 
relacionado con el crédito agrícola que se otorga por las diferentes entidades 
estatales. Otro Capítulo fija normas para el funcionamiento del Comité 
Ejecutivo Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción. Otro 
transforma al Consejo Superior de Fomento Agropecuario en la Oficina de 
Planificación Agrícola, con funciones exclusivamente de estudio y planificación. 
El Capítulo IX crea el Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, que desempeñará 
las funciones que correspondían a la Dirección de Agricultura y Pesca. Otro 
Capítulo crea el Servicio de Informaciones Agropecuarias. El Título XII crea la 
Dirección de Aguas como servicio dependiente del Ministerio de Obras Públicas. 
En el Título siguiente se crea la Empresa Nacional de Riego. Se introducen 
enmiendas en los Consejos y Estatutos orgánicos de la Corporación de Reforma 
Agraria y de INDAP. 
Finalmente, algunos artículos transitorios que se agregan facultan al Presidente 
de la República para encasillar al actual personal de las instituciones señaladas 
en ellos y para fijar sus plantas y remuneraciones, con la limitación de que sus 
actuales rentas no pueden ser disminuidas. 
Se han introducido muchas otras modificaciones. Algunas son de simple 
redacción, para mejorar el texto del primer informe, no alteran los conceptos 
fundamentales del proyecto. Importantes modificaciones aprobadas por la 
Comisión tuvieron origen en proposiciones de señores Diputados de diversos 
partidos y las podremos considerar en el curso de la discusión particular. 
Nada más. 
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El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, los Diputados comunistas, desde el 
comienzo de la discusión de este proyecto, hemos dicho que somos partidarios 
de su más rápido despacho. Estamos convencidos de que toda demora en su 
tramitación será favorable para los terratenientes del país y perjudicará a los 
campesinos chilenos. Esto lo acabamos de corrobar con lo que ha ocurrido en 
la provincia de O'Higgins, donde, como saben Sus Señorías, se ha aplicado la 
Ley de Seguridad Interior del Estado a un gran latifundista de la poderosa 
familia Correa Larraín,. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—. . .que se dio el lujo de no sembrar sus tierras y de 
mantener impagos a sus campesinos durante meses. Esto no sólo ocurre en 
esta provincia, sino que a lo largo de toda la zona agrícola del país. 
Por eso, nosotros queremos que este proyecto cumpla su tramitación 
parlamentaria dentro del plazo más breve para que se convierta en ley de la 
República. 
Estamos de acuerdo con todas las definiciones que se hacen en el artículo l'-', 
menos con la que se establece en la letra n), que define los suelos con "serias 
limitaciones para los cultivos de la zona". Creemos que esta nueva categoría 
de suelos, que fue incorporada al proyecto por una indicación del Gobierno en 
la Comisión de Agricultura y Colonización, es sumamente peligrosa, porque con 
ella se le podría dar una reserva mucho mayor a los terratenientes 
expropiados. 
Comentaremos en forma más extensa esta materia en la discusión del artículo 
163, que se refiere a la tabla de equivalencia. Por ahora queremos decir 
solamente que nos oponemos a que figure en el artículo lº esta letra con esta 
definición. Como no deseamos retardar el despacho del proyecto, solicitamos a 
la Mesa que ponga en votación todas las demás letras del artículo y que se 
vote separadamente la letra n). 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿A qué letra se refiere Su Señoría? 
 
El señor ROSALES.—A la n). 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
La señora DIP.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba; y, a continuación, la Honorable señora Dip. 
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El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, al iniciar la discusión del artículo 1º 
de este proyecto, es necesario también referirse a lo que ha manifestado el 
señor Diputado informante de la Comisión de Agricultura y Colonización, el 
Honorable señor Silva Solar. Ante todo, es menester dejar constancia de la 
sorpresa que nos causó la tramitación que se dio a este proyecto, en su 
segundo trámite reglamentario, en la Comisión correspondiente. 
En efecto, los Diputados pertenecientes a la Comisión de Agricultura, recibimos 
el legajo a roneo correspondiente, con 441 indicaciones a los 165 artículos 
permanentes del proyecto y a los 6 transitorios, además de algunos artículos 
nuevos. 
Pero el último día, cuando ya iba a terminar el plazo, se han presentado a la 
Comisión indicaciones para agregarle al proyecto 99 artículos nuevos, en un 
legajo extremadamente grande, que no pudimos conocer, ya que cada una de 
esas indicaciones nos fueron entregadas en el momento mismo en que se 
estaba realizando el debate. 
Estos artículos nuevos fueron presentados por el Ejecutivo, y no pudimos, 
como digo, conocerlos debidamente. En la sesión del martes 21 de junio se 
entregaron los antecedentes correspondientes, pero se acordó votar estas 
indicaciones sin debate. Y, lo que es peor, en la tarde se acordó votarlas, 
incluso sin leerlas. 
Creemos necesario dar a conocer la forma cómo se ha legislado y, 
precisamente, en el último día, por parte del Ejecutivo y de la mayoría 
democratacristiana, porque es una falta de consideración y de respeto para con 
el Poder Legislativo que a un proyecto, de tanta trascendencia como éste, que 
tenía 165 artículo, se le hayan agregado, en un día, 99 artículos más. 
Quiero deslindar la responsabilidad que nos pudiere caber en la aprobación de 
estos nuevos artículos, porque, prácticamente, no tuvimos oportunidad de 
conocerlos y formarnos un juicio, bien preciso y concreto, y menos, de 
manifestar nuestra opinión de cada uno de ellos. 
Con referencia al artículo 1º del proyecto, queremos hacer una observación a 
su letra d), que dice que es "explotación directa: la realizada por una persona 
natural que explota tierras por su cuenta y riesgo, dirige por sí misma la 
explotación y participa en ella. En casos calificados, como el de ser el 
propietario de avanzada edad o encontrarse imposibilitado físicamente para el 
trabajo, se estimará que existe explotación directa cuando la dirección y 
participación de la explotación la efectúe un Administrador cuya actividad 
básica sea la administración de las tierras del propietario". Nosotros creemos 
que, indudablemente, pueden presentarse otros casos en que no pueda el 
propietario atender personalmente el predio que tiene a su cargo, como por 
ejemplo, cuando puede seguir algún curso de perfeccionamiento en un lugar 
distante de donde está ubicado el predio o en el extranjero, que puede durar 
uno o dos años, como, asimismo, el hecho de que uno de los asignatarios de la 
unidad agrícola familiar sea favorecido con un cargo de representación popular 
y lo elijan, por ejemplo, Alcalde, y en esa calidad tenga que atender la alcaldía 
correspondiente y alejarse de su predio, o Diputado o Senador como en el caso 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 866 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

actual en que hay muchos parlamentarios que son dueños de una parcela, y 
que han tenido que solicitar permiso de la Corporación de la Reforma Agraria 
para ausentarse de ella, ya que estos cargos son transitorios. 
Solicito, por lo tanto, que la letra d) del artículo 1º se vote separadamente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra la Honorable señora Dip. 
 
La señora DIP.—Señor Presidente, el proyecto de ley sobre reforma agraria 
que en estos momentos se debate en esta Honorable Cámara constituye el 
único camino no violento para superar la etapa de subdesarrollo económico y 
social en que está sumido el país, ya que tiene por objeto modificar la 
estructura de la tenencia de la tierra y lograr el pleno aprovechamiento de los 
recursos humanos y naturales, para que Chile produzca el alimento suficiente 
para sus habitantes y, al mismo tiempo, levantar el "standard" de vida de los 
campesinos, que siempre han sido los más postergados de nuestra Patria, 
convirtiéndolos, a unos, en trabajadores a nivel industrial; y, a otros, en 
empresarios y propietarios agrícolas, dándoles con esto dignidad e 
independencia. 
Sabemos que la reforma agraria no consiste sólo en repartir tierras, sino en 
hacer que ellas produzcan más; tampoco significa impedir a aquellos sectores 
importantes de la agricultura chilena que sigan explotando progresivamente 
sus predios que estén excepcionalmente bien trabajados ni quitarles la tierra a 
los grandes o pequeños agricultores. Por lo contrario, se trata de ayudarlos 
técnica y económicamente, organizarlos en cooperativas y ponerles a su 
disposición semillas, abonos y los implementos necesarios para el buen trabajo 
de la tierra. 
Nadie puede desconocer la gran labor de CORA a través del territorio nacional. 
Muchos fundos han sido expropiados por su total abandono; otros, por ser 
fiscales; y otros, por tener en pésimas condiciones a sus campesinos. Y pese a 
no estar aún vigente esta ley, ya existen en muchas de estas tierras los 
asentamientos, que es la integración de las familias campesinas a la 
propiedad, proceso que por primera vez se aplica en América Latina, con 
resultados altamente satisfactorios, ya que en esta primera etapa la 
producción ha sido superior a la que se obtenía cuando el campesino laboraba 
la tierra que no le pertenecía. 
Tenemos el caso del asentamiento de Santa Inés del departamento de 
Melipilla. Hoy podemos ver cómo ese grupo de 174 asentados trabaja con 
cariño sus tierras y forma una población progresista. Su capacidad de 
producción ha sido tres a cuatro veces superior a lo que producía 
antiguamente la Hacienda Santa Inés, cuando estos asentados eran inquilinos 
de ella. Hoy podemos ver cómo estos modestos hogares se integran a los 
adelantos de la sociedad, pudiendo apreciar en muchas de estas casas, 
tractores, cocinas a gas licuado, máquinas de coser y planchas eléctricas, que 
la CORA ha sabido hacer llegar, por medio de los créditos que el Gobierno 
otorga a los campesinos organizados y trabajadores que con sus esfuerzos y 
constancia han aportado a sus hogares nuevos progresos. 
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Sabemos que la reforma agraria es necesaria, y de ello están conscientes 
muchos agricultores que reconocen que el Gobierno está procediendo bien; en 
cambio, hay otros que no desean entender y distorsionan la finalidad de este 
proyecto, amedrentando al agricultor honrado y progresista, tratando de 
impedir las siembras para que así disminuya la producción y el Gobierno se vea 
abocado a serios problemas. Ignoran, seguramente, que con ello están 
despedazando a la Patria, destruyendo las conciencias y produciendo el caos y 
la desorientación. Por este motivo, es deber del Estado legislar sobre esta 
materia, a fin de hacer cumplir verdaderamente una función social a la 
propiedad agrícola, ya que la distribución injusta de la propiedad y de los 
beneficios de la tierra y de las aguas constituyen un obstáculo para el bien 
común. 
Termino, señor Presidente, con la esperanza de que todos los chilenos 
comprendan la gran labor que está realizando este Gobierno y, en forma muy 
especial, el Ministro de Agricultura, en favor de Chile y de sus campesinos, ya 
que este proyecto de reforma agraria no sólo significa 100 mil nuevos 
propietarios, sino más alimento, más trabajo. 
Dejemos a un lado las pasiones políticas y ayudemos a levantar nuestra Patria 
para el bien de nuestros hijos y de las futuras generaciones. 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Estaba inscrito, a continuación, el Honorable 
Diputado señor Guajardo. 
 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). Señor Presidente, al iniciar hoy la discusión 
particular del proyecto de reforma agraria, los Diputados socialistas debemos 
dejar establecido, desvirtuando ante todo ciertas aseveraciones que al respecto 
se han hecho, que nosotros, tanto el parlamentario que habla como el 
Honorable señor Andrés Aravena, hemos participado en todo instante en su 
estudio y debate en la Comisión de Agricultura y Colonización. Y si su despacho 
se ha dilatado por espacio de varios meses, ello no es de nuestra 
responsabilidad, sino, exclusivamente, de la mayoría parlamentaria 
democratacristiana. 
También debo dejar constancia de que, pese a la diferencia de criterio y 
apreciaciones que con respecto a muchos artículos hemos tenido, trabajamos 
en perfecta armonía y, en varias oportunidades, presentamos indicaciones, que 
fueron prácticamente anuladas en la misma Comisión, porque siempre se 
impuso el criterio de la mayoría. 
En el artículo 1º propusimos la eliminación de la letra n), como también la de 
la tabla de equivalencias, pero nuestra indicación fue rechazada. 
Debo hacer presente a la Honorable Cámara que el último día de sesión y 
minutos antes de terminar nuestro trabajo en la Comisión, el Gobierno 
presentó alrededor de noventa y tantas indicaciones nuevas, las que los 
representantes del Partido Socialista nos abstuvimos de votar, pues 
consideramos que no estábamos en condiciones de dar nuestra opinión sobre 
disposiciones nuevas que fueron presentadas dentro de un lapso tan breve, sin 
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posibilidad alguna de estudiarlas en forma suficientemente amplia y completa, 
para formarnos un juicio cabal sobre ellas. 
Igualmente, quiero dejar establecido, sin perjuicio de que en el momento 
oportuno me refiera a algunas indicaciones que hemos presentado, que insistí 
en la Comisión, en diversas ocasiones, en la imperiosa necesidad de expropiar 
ciertos terrenos de Aisén y Magallanes ubicados en comarcas fronterizas, con 
el objeto de destinarlos a la colonización para el asentamiento de la soberanía 
nacional en el extremo sur del país. Lamentablemente, esta indicación no 
contó con el apoyo de los representantes del Partido Demócrata Cristiano, que 
forma mayoría en la Comisión. 
Asimismo, el Diputado que habla, interpretando el anhelo de los trabajadores 
de la provincia de Magallanes, hizo indicación a fin de que los obreros tuvieran 
también participación en las utilidades que obtienen, en este instante, las 
empresas madereras de la zona, la que fue rechazada por cinco votos contra 
cuatro en la Comisión, por parte de la representación de parlamentarios del 
Partido Demócrata Cristiano. 
Quiero dejar en claro estos hechos para deslindar responsabilidades. 
Posteriormente, en el curso del debate de este proyecto, la representación del 
Partido Socialista, junto con dejar planteada nuestra posición ante este 
proyecto de reforma agraria, iremos dando a conocer otras ideas, que no sólo 
interpretan y reflejan el pensamiento del socialismo, sino también los anhelos 
y aspiraciones de los trabajadores campesinos de toda la Nación. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Cabello. 
 
El señor CABELLO.—Señor Presidente, quiero hacer algunos alcances al 
problema de la reforma agraria. 
Es indiscutible que la mayoría de esta Honorable Cámara dio su aprobación a 
este proyecto, porque cree que es de una conveniencia que no se puede medir. 
Nosotros, los parlamentarios radicales, acompañados por los Honorables 
colegas del "FRAP", le hicimos indicaciones que creemos que son de un 
beneficio evidente para que esta reforma agraria pueda llevar a feliz término el 
aumento de la productividad que se espera, las cuales, desgraciadamente, 
fueron rechazadas en la Comisión por la mayoría democratacristiana. 
Hemos visto, pudiéramos decir con desesperación, que la educación no ha sido 
contemplada en esta reforma agraria... 
 
El señor ROSALES— Así es. 
 
El señor CABELLO.— ...y la mayoría de nuestras indicaciones fueron 
encaminadas a este rubro, porque creemos que una verdadera reforma agraria 
no consiste sólo en repartir la tierra, sino también en educar a nuestra gente, 
para formar su criterio respecto de la necesidad de un aumento racional de la 
productividad en beneficio del país. 
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Propusimos las normas, existe el financiamiento; pero, desgraciadamente, 
fueron rechazadas todas estas indicaciones que iban en beneficio indiscutido de 
la educación. Digo esto, porque no es posible que en todas aquellas escuelas 
de prácticos agrícolas existentes en nuestro país se carezca de los medios 
económicos mínimos para poder enseñar a muchas personas que después van 
a impartir sus conocimientos a los campesinos. 
Hay escuelas de prácticos agrícolas que he recorrido, especialmente en mi 
zona, donde los estudiantes ni siquiera han visto un tractor dentro de su 
escuela; menos van a conocer máquinas trilladoras u otros elementos técnicos 
modernos. 
Por eso, en este proyecto, que pronto será despachado, nosotros pedimos 
destinar un mínimo de dinero para la educación. Nuestras indicaciones tienden 
justamente a crear colegios regionales agrarios, con el fin de ir enseñando a 
los campesinos en forma rotativa, para que tengan conciencia cabal del plan de 
desarrollo agrícola nacional y cómo ellos pueden actuar con el objeto de 
aumentar la productividad del país. Desgraciadamente esas iniciativas fueron 
rechazadas en la Comisión; pero pensamos renovarlas para buscar un medio 
de colaboración, con el objeto de que la reforma agraria sea útil a la nación, 
como lo hemos venido haciendo desde el comienzo de la discusión de este 
proyecto. Incluso propusimos una fórmula de financiamiento para que el 
partido de Gobierno demuestre que no actuará con criterio político. Ella 
consistía en aplicar a todos los latifundios, de cuya influencia tanto se ha 
hablado, un gravamen, por lo menos mientras no sean expropiados. En esta 
forma, con un pequeño porcentaje, los grandes propietarios colaborarían en la 
creación de planteles educacionales, que beneficiarían a los campesinos y a 
todos aquellos a quienes van a ir creando riquezas en el sector agrario de 
nuestro país. 
Al discutirse los artículos en los cuales inciden nuestras indicaciones, que 
traeremos nuevamente al conocimiento de la Cámara, nos extenderemos más 
para explicar sus alcances. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra la Honorable señora Inés 
Aguilera. 
 
La señora AGUILERA.— Señor Presidente, no quisiera dejar pasar esta 
oportunidad sin decir algunas breves palabras sobre el proyecto de reforma 
agraria. Los que somos hijos de auténticos campesinos, los que hemos vivido 
una parte de nuestra vida en el campo, por lo menos hasta la edad de 13 ó 14 
años, hemos sido testigos de muchas injusticias cometidas con los campesinos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
La señora AGUILERA.— Como un colega hace un gesto como dudando de que 
somos campesinos, yo creo necesario decir algo más. No tan sólo somos hijos 
de campesinos, sino también trabajamos varios años en el medio rural. Una 
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vez que terminamos nuestros estudios en el liceo, fuimos a trabajar al pueblo 
de Trinidad, en Marchigüe, lugar en el cual no se podía transitar durante todo 
el invierno, porque no existían caminos apropiados ni siquiera para el paso de 
caballos. Allí vivía un grupo de campesinos que muchas veces no tenía siquiera 
para comer. Y allí empezó una de nuestras primeras misiones, cuando éramos 
profesores en una pequeña escuela y vimos la explotación que hacían los 
dueños de fundos de esa zona con sus trabajadores. 
Recuerdo que una de las primeras cosas que hice fue realizar una encuesta 
para saber cuánto ganaban los trabajadores. Me acuerdo muy nítidamente de 
que en esa época, el año 1955, cuando el salario obrero fluctuaba entre 50 y 
100 pesos diarios, a esos trabajadores se les pagaban 5 pesos. ¡Cinco pesos! 
Además, se les daba como regalía 1 ó 11/2 cuadras de terreno de ínfima 
calidad, ya que en ellos no crecía casi ni el pasto para animales. ¿Y qué pasaba 
con esa gente? Que cada día se los obligaba a trabajar más y se les pagaba 
menos. 
Por eso, creo que allí nosotros hicimos una verdadera revolución, porque lo 
primero que pedimos a esos trabajadores campesinos fue exigir de sus 
patrones el pago de mejores salarios. ¿Qué pasó? Se nos acusó de "profesores 
comunistas". Ante esa acusación, ya dije una frase que todavía recuerdo. 
Expresé que no creía que fuera comunista el profesor o la persona que 
predicara el pago justo al obrero, sobre todo cuando éste tiene hambre, o tiene 
el estómago vacío; y esto porque, como dijo Santo Tomás de Aquino, es 
necesario tener un poco de bienestar para, después, dedicarse a lo espiritual. 
Por eso, cuando hemos visto las injusticias que se cometen a diario en los 
campos, tanto en ese pueblo como en otros, tenemos que apreciar las ventajas 
de este proyecto. 
Nos tocó observar después el mismo problema, durante nuestro desempeño 
como profesores de una escuela de Valdivia de Paine. Allí la explotación era 
abismante. Incluso nos correspondió comprobar muchos casos de robo de la 
asignación familiar por parte de los patrones. 
En esa región también nos calificaron de comunistas, porque los señores 
conservadores, dueños de fundos, parecían ignorar el verdadero mensaje de la 
Democracia Cristiana, que es velar por la justicia social. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
La señora AGUILERA.— Por eso, cuando levantamos nuestras voces como 
mujeres netamente campesinas, porque todos nuestros familiares trabajan en 
el campo, no podemos hacer otra cosa sino expresarle al actual Gobierno que 
siga adelante con este proyecto. Y también se lo decimos a aquellos partidos 
que están con nosotros, los cuales, seguramente, discrepan de nuestra opinión 
en algunos artículos. Ya vimos como, al aprobarse en general este proyecto de 
ley, se produjo un gran aplauso y muchos ¡Viva Chile! 
¿Por qué pensamos así? Porque quienes hemos acostumbrado a vivir con la 
gente modesta, estamos seguros de que esta iniciativa va a levantar el 
"standard" de vida de los campesinos, ya que, como alguien decía, no se trata 
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ahora tan sólo de repartir terrenos. Estamos confiados en que mediante el 
proyecto en estudio, que pronto será ley si el Honorable Senado lo despacha 
en forma rápida, veremos cómo no tan sólo se reparte tierra, sino que, tal cual 
se señala en su texto, los campesinos gozarán de créditos, ayuda técnica, 
semillas y maquinarias, con el fin de mejorar la situación de aquellos hombres 
que, hasta ayer, levantaban el arado y trabajaban de sol a sol, mal 
remunerados y con sus hijos desnutridos. 
¿Quién no sabe que en el campo los hijos de los campesinos ni siquiera comen 
huevos, porque, debido a los bajos salarios de sus padres, las madres se ven 
obligadas a vender los huevos para alimentar a la familia y comprar otras 
cosas? 
¿Y qué decir de la leche? ¿Acaso los campesinos la toman? No, señor 
Presidente, pues para tener dinero suficiente para comprar otros alimentos, la 
familia campesina también reduce a plata los pocos litros de leche que produce 
la vaquita a que tienen derecho a mantener como regalía en el fundo. 
Por eso, estimamos que el "standard" de vida del campesino mejorará en la 
medida en que la reforma agraria sea despachada de una vez por todas y que 
los terrenos queden verdaderamente en manos del hombre que levanta la pala 
y maneja el arado, quien luego tendrá maquinarias y será el hombre que 
producirá más para su patria. 
 
La señora LAZO.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente.—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
La señora LAZO.— Señor Presidente, por lo que veo, esta mañana se trata de 
que las mujeres de todos los sectores de la Honorable Cámara de Diputados 
están expresando, como tales, su pensamiento. 
Yo, que soy una mujer socialista, no voy a hablar sobre este proyecto en mi 
condición de mujer, porque la investidura que tengo es para representar los 
intereses de todos los trabajadores, sin distinciones de sexos ni de otra clase. 
Pero deseo expresar que, en ningún caso, nosotros somos remisos a legislar 
sobre una reforma agraria. Sin embargo, al conocer el texto de este proyecto, 
al conocer la forma como los funcionarios invaden el campo y la manera como 
se están llevando adelante estas iniciativas, pensamos que, a la postre, la 
reforma agraria va a resultar una victoria menguada. 
Una Honorable colega ha descrito aquí cuáles son las angustias y las penurias 
del campesinado. Yo creo que todos las conocemos, de una u otra manera, 
porque hemos tenido la suerte de transitar por todos los caminos y aldeas de 
Chile y porque hemos compartido el pan amable de los campesinos. 
A mí me parece que, al propiciar una reforma agraria, se trata de realizar una 
cosa más profunda; y, por ello, esta mañana también deseo dejar estampadas 
mis aprensiones al respecto. Yo creo que no puede haber cambio fundamental 
alguno, ni obtenerse bienestar efectivo para el pueblo, ni lograrse solución de 
los problemas nacionales, si acaso solamente se rasguña por encima la 
superestructura de nuestra economía agrícola. 
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Se me ocurre que mientras con real audacia y verdadera honestidad no 
seamos capaces de ir al fondo, a la raíz del problema agrario de nuestro país, 
sólo conseguiremos, al cabo de algún tiempo, aumentar la burocracia, crear 
nuevos pequeños propietarios y producir también una situación más aflictiva 
para el hombre que trabaja inclinado sobre el surco a lo largo y a lo ancho de 
nuestro país. 
No dejo estampadas estas aprensiones, porque seamos enemigos de este 
proyecto de ley. Por el contrario, fuimos nosotros quienes hace varios años, 
empezamos a agitar en Chile la idea de una profunda reforma agraria, porque 
sabemos, por experiencia, que aquellos países que la han llevado adelante han 
salido de la situación de hambre y miseria en que estaban encerrados. 
Y yo deseo repetir esta mañana, unas palabras dichas por un escritor que no 
es socialista ni comunista, pero que se ha dedicado a estudiar los problemas 
del agro. Me refiero a Josué de Castro, quien, en uno de sus libros, expresa 
que no es posible solucionar los grandes problemas del hambre que aquejan a 
los países subdesarrollados, si acaso no son capaces de realizar una profunda 
reforma agraria. Y yo temo mucho que, con una demagogia llevada desde 
arriba, con excesivos funcionarios, con demasiados capitanes y pocos 
sargentos, con poca gente dispuesta a cumplir las órdenes desde abajo, vamos 
a crear un aparato burocrático, pero no llegaremos a la raíz del problema del 
campesinado chileno. 
Yo sé que algunos Honorables colegas saltan en sus asientos cuando se habla 
aquí de lo que ha sido capaz de realizar Cuba en pocos años. Sin embargo, 
deseo recordar que ese país, que sólo producía azúcar, que debía importar el 
pan, la mantequilla y los huevos, ha logrado, mediante una seria y profunda 
reforma agraria, obtener, por lo menos, que todo su pueblo coma y que el 
campesinado no viva en la situación miserable y denigrante en que estaba 
antes. 
He visitado recientemente la República Popular China, y puedo afirmar —lo dije 
ya en la Honorable Cámara y lo repito ahora— que lo realizado en ese país, sí 
que constituye una verdadera reforma agraria. Allá no hay barreras, no existen 
pequeños propietarios que se coman unos a otros; allá los hombres están 
dedicados a trabajar efectivamente la tierra. Un país de 700 millones de 
habitantes ha logrado conseguir que coman los 700 millones. 
A las Honorables colegas que han defendido este proyecto de ley, que ahora se 
discute en particular, manifestando que él constituye una esperanza de 
redención para las clases campesinas, yo les hago presente que no las 
acompaño en su optimismo, porque no es a la herramienta a la cual le tengo 
temor, sino a los funcionarios que habrán de empuñarla. Por eso dejo 
estampada aquí mi aprensión en esta materia. 
En nombre de la clase campesina debo expresar que, si nuestro país desea 
salir de la situación de atraso en que se encuentra, son dos los factores que 
deben atacarse seriamente: por un lado el imperialismo norteamericano, que 
se lleva las mayores riquezas del subsuelo de nuestra patria; y, por el otro, el 
atraso intencionado, la miseria y el abandono en que se encuentra la clase 
campesina chilena. 
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Por último, antes de conceder una interrupción al Honorable señor Osorio, 
debo expresar que nosotros creemos que, precisamente, desde ese lado, esto 
es, del de esa clase campesina, que ha sido la más explotada y la más 
ultrajada, vendrá el día de mañana no una revolución de "pacotilla", sino una 
verdadera revolución, que trastrocará, hasta sus cimientos las bases de la 
sociedad en que vivimos. Porque no basta sólo con cambiarle el barniz; es 
preciso transformar, hasta en sus raíces, la estructura política, económica y 
social imperante en Chile. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Osorio. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Osorio. 
 
El señor OSORIO.— Señor Presidente, de acuerdo con lo manifestado por mi 
compañera, la Honorable señora Carmen Lazo, los socialistas tenemos serias 
aprensiones frente a este proyecto de ley sobre reforma agraria. Además, 
sabemos, positivamente, que el campesinado chileno sufrirá nuevas 
frustraciones. Lo digo, porque tengo algunos documentos. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.— ...de funcionarios de Gobierno que expresan lo contrario 
de lo que han afirmado, esta mañana, los Honorables colegas de la Democracia 
Cristiana. Pues bien, resulta que se nos han proporcionado cifras y datos 
estadísticos arbitrarios sobre la materia, porque algunas personas hablan de 
800.000 trabajadores campesinos y otras de 680.000 o de 648.000. En 
cambio, otros funcionarios manifiestan que el número de familias que trabaja 
en el campo asciende a 312.000, 350.000 ó 400.000. 
En todo caso, sean 650 ó 680.000 las personas —digámoslo así— que trabajan 
o laboran en el campo, Su Excelencia el Presidente de la República ha 
manifestado que, durante los próximos seis años, o sea, ya no será en el 
sexenio del mandato del Excelentísimo señor Frei, porque la ley sobre reforma 
agraria no entrará en vigencia sino a fines del presente año, lo cual significa un 
plazo desde esa fecha hasta 1972, sólo se crearán 100 mil nuevos propietarios,  
y  nada  más. Y nada más, como ha dicho reiteradamente el gobierno. 
Tengo a la vista algunos artículos de prensa, que no han sido desmentidos, 
según los cuales el Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria, 
señor Rafael Moreno, habría hecho estas mis-cas afirmaciones. Por eso, no 
podemos idealizar esto de la reforma agraria. 
Por ejemplo, en una parte de la información que el diario "El Siglo", del 16 de 
junio pasado, dio sobre la conferencia de prensa que concedió el 
Vicepresidente de la CORA, éste en respuesta a una pregunta del periodista de 
dicho diario, expresó que la Reforma Agraria no es un fin en sí, sino un medio 
para lograr el desarrollo económico del país y que cumplida la etapa de dar 
tierra a cien mil campesinos "no habrá una nueva Reforma Agraria", para 
redistribuir la tierra". 
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Ello, en otras palabras, señor Presidente, significa que por lo menos 250 mil 
familias, que harán un total no inferior a 500 mil campesinos, no tendrán 
derecho a la tierra y continuarán siendo asalariados, o de estos 100 mil nuevos 
propietarios o de los terratenientes a quienes no se les expropiarán sus fundos. 
Y digo que seguirán siendo explotados, porque resulta que el propio 
Vicepresidente de la CORA dijo también en la conferencia mencionada que 
ningún agricultor debe temer que se le expropie su tierra, si acaso la tiene bien 
trabajada; "agricultor", que en otras palabras, significa terrateniente, y 
"terrateniente" significa: hambre, miseria, explotación para los campesinos. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — ¿Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 
Sólo deseo formularle una pregunta. 
 
La señora LAZO.— El Honorable señor Osorio está haciendo uso de una 
interrupción que yo le concedí. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — Entonces, ¿podría otorgármela Su Señoría?  
 
La señora LAZO.— Cuando el Honorable señor Osorio termine de expresar su 
pensamiento, se la concederé, con mucho agrado, Honorable colega. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Ruego a los señores Diputados se sirvan 
dirigirse a la Mesa. 
 
El señor OSORIO.—Como, seguramente, la pregunta que desea formularme el 
Honorable señor Aylwin se relaciona con el nombre de los diarios que han 
proporcionado estas informaciones, más adelante me referiré a un editorial del 
diario "La Nación", en que se reafirma categóricamente lo que estoy 
manifestando. Pero antes me remitiré a una información aparecida en el diario 
"Las Noticias de Ultima Hora", que dice lo siguiente: "El Vicepresidente de la 
CORA, también aprovechó la oportunidad para dar seguridades a los 
agricultores: "Ningún fundo bien explotado será tocado por la Re-forma". 
"Aseguró que todos los predios expropiados hasta ahora se deben a que 
estaban mal explotados, o simplemente, abandonados por sus dueños." 
Quiero reafirmar lo que estoy diciendo, en cuanto a nuestras aprensiones 
frente a este proyecto y, sobre todo, con respecto a la frustración que 
creemos, sinceramente, van a sufrir los campesinos. 
Creo que el diario "La Nación" expresa el pensamiento del Gobierno, lo que 
también ratifica las declaraciones del Vicepresidente de la Corporación de la 
Reforma Agraria. A este respecto, en la página editorial de dicho diario, de 
fecha 7 de junio pasado, aparece una publicación titulada "Asentamientos 
Campesinos, etapa intermedia", en la cual se expresa: "El Gobierno ha sido 
extremadamente claro para afirmar que a través de la Reforma Agraria se 
propone la consolidación de cien mil nuevos propietarios agrícolas dentro del 
lapso del sexenio. A esta altura de la actual Administración debería ser claro 
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para todos que el Gobierno no se propone fomentar la propiedad colectiva en 
la agricultura ni en ninguna otra forma de actividad. Sólo una tergiversación 
interesada o desubicada podría interpretar el comunitarismo como un tipo de 
propiedad colectivista sujeta a la férula estatal, de acuerdo con los esquemas 
del socialismo". 
Esto confirma que, por lo menos doscientos cincuenta mil familias, que hacen 
un mínimo no inferior a quinientos mil campesinos, no tendrán derecho a la 
tierra y continuarán siendo asalariados de estos cien mil nuevos propietarios 
agrícolas o de los actuales terratenientes. Sí, señor Presidente. Ese editorial del 
diario "La Nación" —como digo— está en contra del trabajo colectivo de la 
tierra, que es lo que propiciamos los socialistas, como una manera de terminar 
definitivamente con el régimen de asalariados en la tierra y no como quiere el 
gobierno crear una nueva casta social en el campo. 
Sin embargo, contradiciéndose ellos mismos, el Vicepresidente de la 
Corporación de la Reforma Agraria hace ver que los asentamientos y el trabajo 
colectivo de la tierra han dado extraordinarios frutos. Citó, como ejemplo, el 
caso del valle del Choapa, donde siempre se producía un déficit de 400 ó 500 
millones de pesos al año; en cambio, ahora, con el trabajo de los campesinos, 
en los asentamientos, en el primer año no hubo un déficit de ese orden, sino 
una utilidad superior a los dos mil millones de pesos. 
Esto significa, indudablemente, que la doctrina de nosotros, los socialistas, es 
la más justa. 
Los Honorables colegas democratacristianos idealizan ciertas actuaciones del 
Gobierno. Hace un momento, me ausenté de la Sala, porque debí atender a 
una delegación de campesinos del fundo "Quebradilla", ubicado en la comuna 
de La Ligua. Allá los democratacristianos organizaron un sindicato, la Unión de 
Campesinos Cristianos. El 15 de diciembre del año pasado presentaron un 
pliego de peticiones y, cosa curiosa, llegaron a un acuerdo con el terrateniente 
señor Federico Arnold para que esta acta de avenimiento rigiera sólo desde esa 
fecha hasta el 30 de abril de este año, o sea, sólo cuatro meses, cuando todos 
sabemos que los convenios siempre rigen durante doce meses. 
Pues bien, el 27 de abril estos trabajadores organizados por la Democracia 
cristiana presentaron un nuevo pliego de peticiones y resulta que les 
declararon ilegal el nuevo pliego. Esto demuestra la mala asesoría de la 
Democracia Cristiana, toda vez que le entregaron al patrón la herramienta 
necesaria para los despidos. A continuación, el terrateniente dividió el fundo 
entre sus hermanos, porque pertenecía a una sucesión, y ésta lo había 
trabajado durante años, y lanzó a la calle a once campesinos de los cuales uno 
tenía cuarenta y ocho años de trabajo en el fundo y al que le ofrecen 
cuatrocientos mil pesos de desahucio. Y ahora, siguiendo los trámites legales 
de la famosa ley que yo no llamo de inamovilidad sino de "movilidad", porque 
se dictó para que los patrones echaran a los trabajadores, en vez de solucionar 
el problema que afecta a estos once campesinos por defender el sindicato, se 
ha echado a siete más, de los cuales uno ha trabajado cincuenta y dos años en 
el fundo del señor Arnold. ¡Qué gran asesoría la de la Democracia Cristiana! 
Hoy, 18 familias con 10 y hasta 52 años trabajando en este fundo tienen que 
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salir a deambular por los campos de Chile en busca de trabajo y de casa. ¡ Así 
se comienza la Reforma Agraria! 
Por eso tenemos aprensión y decimos francamente que compartimos la opinión 
de miles de trabajadores del campo que sienten grandes temores y decepción 
al escuchar las declaraciones de los propios funcionarios de Gobierno, en el 
sentido de que los predios bien explotados no serán expropiados ni lo serán las 
viñas y que incluso se dará la posibilidad de extender por un nuevo período de 
hasta de diez años el arrendamiento de algunos fundos. Creemos los 
socialistas que este proyecto constituirá una nueva frustración para la inmensa 
mayoría de los campesinos de Chile y que sólo la unidad y la lucha organizada 
de ellos hará posible la verdadera y auténtica Reforma Agra-hia que terminará 
con el régimen semi feudal de la tierra y se les entregará a todos y no a unos 
pocos, como ahora, la tierra chilena. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar la Honorable señora Lazo. 
 
La señora LAZO.—El Honorable señor Aylwin me había solicitado una 
interrupción ; entiendo que con cargo a su tiempo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Honorable señora Diputada, la Masa advierte 
a Su Señoría que, de acuerdo con la última resolución de la Cámara, las 
interrupciones serán con cargo al tiempo del Comité a que pertenezca el 
Diputado que las conceda. 
 
La señora LAZO.—Entonces, con gran sentimiento de mi parte no podré 
conceder la interrupción que se me solicita. En todo caso, el Honorable colega 
podrá pedir la palabra más adelante. 
Señor Presidente, cuando intervenía el Honorable señor Osorio, de los bancos 
democratacristianos nos gritaron "¡Entonces, para qué votan el proyecto!" Si 
yo intento romper un muro, no puedo empezar a darme golpes contra él. 
Tengo que buscar un resquicio, un intersticio, hacer un pequeño forado, por 
donde entre la luz. Igual ocurre con este proyecto de reforma agraria. No está 
conforme con nuestro espíritu, no es serio, no va al fondo del problema ; pero 
es un resquicio por donde mañana puede comenzar una auténtica reforma 
agraria. Por eso, los Diputados socialistas lo votaremos favorablemente, no 
porque creamos que sea un dechado de proyecto, sino porque la idea de 
legislar sobre esta materia abre una posibilidad: un resquicio en el muro. En 
nuestra posición no hay una inconsecuencia. 
Es lo que quería declarar. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés).—Pido la palabra. 
 
El señor JARAMILLO.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Está inscrito a continuación el Honorable 
señor Ochagavía. 
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El señor OCHAGAVÍA.—Señor Presidente, los Diputados del Partido Nacional 
desean, por mi intermedio plantear su pensamiento, en el segundo trámite 
reglamentario de este proyecto de reforma agraria. 
Por haber sido nuestro partido el único sector de esta Cámara que votó en 
contra del proyecto en general, estimamos necesario fijar las razones que 
tuvimos para hacerlo. 
Los Diputados nacionales, consecuentes con nuestros principios, planteamos la 
necesidad de legislar sobre esta materia; incluso, a pesar de haber sido 
nosotros los autores de un proyecto de ley de reforma agraria y, al mismo 
tiempo, los impulsadores de él durante el Gobierno del señor Alessandri, en el 
que participamos realizamos una labor muy importante en materia de reforma 
agraria, comprendemos la conveniencia de agilizar los procedimientos sobre 
estas materias y de introducir modificaciones a aquellas disposiciones que la 
experiencia así lo aconseje. Sin embargo, hemos debido enfrentarnos al 
criterio de la mayoría del Partido Demócrata Cristiano, de hacer creer al país 
que estar con la reforma agraria significa pronunciarse favorablemente sobre el 
proyecto concreto y específico, que es el que el Ejecutivo ha sometido al 
conocimiento del Congreso Nacional. Nosotros hemos rechazado las ideas 
básicas de este proyecto por considerar que no guardan relación con las metas 
que se pretenden alcanzar, e incluso, con las declaraciones que el Gobierno ha 
hecho sobre lo que pretende realizar en materia de reforma agraria. 
En la discusión general del proyecto, el Diputado que habla hizo presente estas 
inconsecuencias, analizando incluso las opiniones vertidas por el ayer 
candidato a la Presidencia de la República, don Eduardo Frei, que en sus 
discursos de toda su campaña, fijó lo que sería la reforma agraria, 
declaraciones absolutamente inconsecuentes con lo que hoy se establece como 
camino por seguir. Por lo tanto, rechazamos la idea de que por este camino se 
puedan alcanzar las metas que se fijan para la reforma agraria. 
Con respecto a las razones que hemos tenido para votar en contra de este 
proyecto, nos parece conveniente repetir, una vez más, que estamos de 
acuerdo con un proyecto o proceso de reforma agraria que aumente el número 
de propietarios libres de la tierra. Desgraciadamente, por la aplicación de las 
disposiciones del proyecto, nos parece que no son propietarios libres los 
campesinos que a través del procedimiento que fija esta ley llegarán a alcanzar 
la propiedad de la tierra. 
También estamos de acuerdo con un proceso de reforma agraria en el que se 
intensifique la producción y la productividad agrícola. Y decimos esto, porque 
toda reforma agraria —especialmente la de un país de economía agraria tan 
débil como la nuestra, que gasta sumas ingentes en la adquisición de 
productos agrícolas indispensables para la alimentación de nuestro pueblo— no 
puede prescindir de estos aspectos fundamentales. Denunciamos desde esta 
tribuna que, por la actual incertidumbre de los empresarios agrícolas, se está 
provocando una paralización total del proceso de capitalización agraria, 
proceso que es fundamental para que haya un aumento de la producción y de 
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la productividad agrícola. Esto se debe a la desconfianza por el estatismo de 
los procedimientos destinados a hacer efectiva la reforma agraria. 
En esta materia fundamental, no se ha llegado todavía a la conclusión del 
camino para obtener las metas y objetivos fundamentales. 
Por último, está el nivel de vida de los campesinos. Tenemos la experiencia de 
conocer la angustia real de quienes laboran en el agro chileno, medianos y 
pequeños propietarios, arrendatarios, medieros y obreros, ¡especialmente. 
Reconocemos la existencia de injusticias. Desgraciadamente, el camino para 
obtener la elevación del nivel de vida de los campesinos no está en el 
planteamiento que ha pretendido hacer creer el Gobierno, de que esa situación 
es un problema de injusticias. Aunque haya injusticias —que siempre las habrá 
y que nosotros las rechazamos— estamos dispuestos a legislar en todas 
aquellas materias que signifiquen elevar el nivel de vida de los campesinos y 
evitar estas injusticias. No podemos negar que la causa fundamental del bajo 
nivel de vida del sector campesino agrícola, está —¿por qué no decirlo?— más 
que en el sector asalariado, que aquí se ha destacado, en el problema del 
pequeño propietario, de aquél que no puede vivir con el fruto de su pequeña 
propiedad. 
Cuando pensamos que la finalidad del proceso de reforma agraria es hacer una 
cantidad importante de propietarios, creemos que junto a esta meta debe estar 
elevar efectivamente el nivel de vida de los pequeños propietarios. Los que 
representamos un sector de propietarios agrícolas minifundistas, sabemos por 
experiencia que las condiciones de vida de estos propietarios son peores que 
las de un asalariado; y que el ausentismo es la respuesta de ios propietarios, 
que abandonan su predio, porque su explotación no Jes alcanza para vivir en 
forma digna. Entonces, pensamos que el proceso es mucho más profundo, que 
requiere medidas que efectivamente signifiquen la elevación del nivel de vida 
del campesino. 
Pensamos que la mantención de la mediana propiedad agrícola es fundamental 
para el proceso de aumento de la productividad, ya que todos los países del 
mundo no han podido prescindir de esta propiedad. Nos parece que, en esta 
materia, el espíritu de los autores del proyecto, más que el deseo de hacer un 
gran número de propietarios como aspiración humana, legítima y justa, es el 
de alcanzar el bienestar que implica el goce de esta propiedad. 
Desgraciadamente, si esta propiedad no va unida a los elementos, a los 
medios que logren movilizar la economía en términos de producir más allá del 
grupo familiar, no habrá aumento de la productividad, precisamente por falta 
de capitalización., de maquinaria, de elementos modernos que la técnica 
aconseja. Nosotros pensamos que la propiedad mediana, a la que 
desgraciadamente no se le da ninguna importancia, es ei camino más 
conveniente para aumentar la productividad agrícola. Como hemos dicho, es 
distinto plantear objetivos que establecen o definen un sistema y encontrar, al 
mismo tiempo, métodos para llevarlo a la práctica. Nosotros compartimos los 
objetivos que se plantean en el proyecto de ley de reforma agraria. Sin 
embargo, discrepamos del criterio de que, a través de la aplicación de los 
métodos que se proponen en este proyecto concreto, vayamos a obtener esos 
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objetivos. Este es nuestro pensamiento, y por esa razón hemos votado en 
contra este proyecto, porque consideramos que mediante él no se van a 
obtener las metas que el país necesita. 
Pensamos que sus disposiciones lo convierten en un proyecto estatista, que 
pretende, a través de la acción del Estado, el control de toda la empresa 
agrícola chilena ; pensamos que el Estado tiene un papel moderador, pero que 
debe ser la empresa privada el camino a través del cuál el país busque su 
desenvolvimiento económico. 
En relación con el artículo 1º, que en estos momentos nos preocupa, pensamos 
que la calificación de un predio como mal explotado, que determinará una 
sanción —la expropiación— no debe hacerse a través de un procedimiento 
como el que se contempla en la letra c) ; que incluso, entrega al funcionario la 
determinación de "las normas que deberá seguir el organismo expropiador 
para la calificación de las condiciones técnicas y sociales mínimas en que debe 
explotarse un predio rústico para que no se estime mal explotado." 
Pensamos, como lo decía la Democracia Cristiana antes de ser Gobierno, 
cuando planteaba su política en esta materia, que es preferible un sistema 
indirecto. A la propiedad se le puede exigir una rentabilidad en función de su 
capacidad potencial de producción, en términos de que a la propiedad que no 
cumpla con la función de producir, que es una función social, se le exija que lo 
haga. 
Pensamos que, desgraciadamente, el sistema elegido por este Gobierno se 
presta para tremendas y odiosas persecuciones. Si un empresario no tiene el 
respaldo del funcionario que hará la calificación, de ninguna manera podrá 
librarse de la expropiación. 
Nos parece que por este camino vamos perdiendo la libertad, y cuando un 
Gobierno ha sido elegido justamente sobre la base de mantener en Chile el 
sistema democrático y defender la libertad, pensamos que hay una 
inconsecuencia de parte de ese mismo Gobierno, al establecer un 
procedimiento que, en la práctica, va en contra de la ley. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Nosotros pensamos que el sistema indirecto, en el cual 
se afirma que la tierra debe rentar... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA. —...sobre la base de su capacidad potencial de 
producción, es el camino más conveniente. 
Incluso los Diputados del Partido Nacional formulamos indicaciones concretas, 
con el objeto de materializar esta aspiración, a fin de que la calificación de 
predio mal explotado se hiciera sobre la base de un puntaje, de acuerdo con 
los estudios realizados por organismos agrarios y técnicos especializados de 
modo que los funcionarios no tuvieran intervención en 3ª calificación. El 
procedimiento debe ser objetivo, basado en factores técnicos y sociales, como 
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el uso de la tierra, la práctica de administración, el empleo de las aguas, 
remuneraciones adecuadas a los obreros, viviendas para los mismos, que 
permitan al empresario saber con anterioridad, si está cumpliendo o no con los 
requisitos indispensables. 
Desgraciadamente, los términos en que está redactada la letra c), en cuanto a 
la calificación de predio mal explotado, son tan amplios que, prácticamente, se 
establece una presunción de derecho, que obligará al propietario a estar muy 
atento para poder defenderse de un resolución que determine que su predio 
está mal explotado. Esta presunción de derecho prácticamente no admite 
prueba en contrario. 
Dice, por ejemplo, que aquellos predios de secano en que más del 70% de la 
superficie no esté dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes, 
plantaciones, praderas artificiales o naturales, mejoradas, será siempre 
considerado como mal explotado. 
Sabemos que todo el proceso de nuestra agricultura en la zona sur es el de 
transformación del bosque en pradera. Esto significa que una parte de estos 
predios esté, naturalmente, en un proceso de transformación. 
Yo no digo que los funcionarios vayan a aplicar esta disposición de mala fe. No 
lo pienso así. Pero sí creo que esta herramienta, en manos de un gobierno 
irresponsable, podría significar la más tremenda, la más horrible persecución a 
aquéllos a quienes se quisiera perseguir. La ley debe medirse en sus alcances 
absolutos, y no en el buen, o mal espíritu que vayan a tener los funcionarios al 
aplicarla. 
Por esta razón, nosotros estamos en contra de esta disposición, de esta forma 
de calificar de mala o buena la explotación de un predio. 
Creemos tener autoridad para hablar sobre esta materia, porque a pesar de lo 
dicho esta mañana por un Honorable colega de los bancos de la Democracia 
Cristiana hemos realizado una obra de reforma agraria. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Nosotros tenemos algo que mostrar en esta materia: 
no declamaciones, sino la actitud realista con que, de acuerdo a nuestras 
posibilidades, en el Gobierno anterior, hemos realizado un legislación: Hemos 
sido los autores de la actual ley de reforma agraria. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Pensamos que todas las realizaciones que hemos 
llevado a cabo significan un aporte efectivo. No nos negamos a seguir en este 
proceso de evolución histórica. Los Partidos Liberal y Conservador han hecho a 
la legislación social, el aporte más importante que conoce la historia de nuestro 
país en esta materia. Estamos de acuerdo en seguir haciendo este aporte. 
Desgraciadamente, nos encontramos ante una mayoría política de gobierno 
que pretende ser la única poseedora de la verdad y ante una falta total de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 881 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

experiencia, de conocimiento cabal de nuestra realidad agraria, incluso en los 
hombres que dirigen el proceso de la reforma agraria. 
¡Cómo no va a haber desconfianza de parte del sector agrícola! A los hombres 
que han dado a luz este proyecto, que están dirigiendo el proceso de la 
reforma agraria en Chile, los respeto, por la buena fe o el esfuerzo con que 
están actuando, pero no les puedo reconocer autoridad, conocimientos ni 
experiencia para afrontar un proceso en el cual esa experiencia y esos 
conocimientos prácticos son indispensables. 
Por todas estas razones, los Diputados de estos bancos vamos a votar en 
contra de este artículo, y a abstenernos en los otros en que, efectivamente, se 
establezcan aspectos negativos, porque no tenemos ninguna confianza en la 
forma como el Gobierno va a abordar este proceso. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Momberg. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable Diputado señor Momberg, don Hardy. 
 
El señor MOMBERG.— Señor Presidente, es sólo para acotar algunas palabras 
más a lo que ha expresado nuestro colega, señor Ochagavía con respecto al 
proyecto en discusión. 
Quiero contestar, brevemente, algunas frases emitidas por nuestra Honorable 
colega, señora Inés Aguilera. Manifestó que, el día que se votó en general este 
proyecto en esta Cámara, los Diputados lo aprobaron de pie, aplaudiendo y 
cantando poco menos que la Canción Nacional. 
Evidentemente, hubo una cosa notoria en esta oportunidad: el hecho de que 
ocho parlamentarios de estos bancos, del Partido Nacional, lo hayamos votado 
en contra. 
Quiero agregar algunas palabras a lo expuesto por el señor Ochagavía, en el 
sentido de levantar, ante la opinión pública, cualquier cargo mal intencionado 
por esta votación de los ocho Diputados del Partido Nacional presentes en esa 
ocasión. Mal podría decirse que nosotros estamos en contra de la reforma 
agraria. En el Gobierno anterior del señor Alessandri, junto con el Partido 
Radical, sacamos una ley de reforma agraria. No discutimos que pueda tener 
defectos, ni que algunas de sus disposiciones no estén de acuerdo con las 
modalidades de la época. Lo que sí es indiscutible es que en ese Gobierno hubo 
una ley de reforma agraria. 
Durante muchos años, en períodos anteriores, la reforma agraria se blandió 
como espada de lucha. Recuerdo que, desde 1938 para adelante, siempre se 
habló de ella en las campañas presidenciales. Pasaba un gobierno, venía otro a 
continuación, pero nunca se la hizo realidad. En cambio, el Gobierno del señor 
Alessandri, tildado de derechista y de reaccionario, fue el único que se atrevió 
a dar este paso tan trascendental. Esta es una realidad que, evidentemente, 
no puede ser desmentida. 
Levanto, ante la opinión pública, el cargo de que nosotros no estamos con la 
reforma agraria. Con lo que no estamos es con este proyecto, en que hay 
artículos que no concuerdan con el predicamento nuestro. Voy a citar un 
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ejemplo. En la ley de reforma agraria del Gobierno anterior, la forma de pago 
de los predios expropiados era clara y precisa. Sencillamente, establecía que 
se formaría la comisión de hombres buenos, de técnicos, que determinaría el 
valor de la propiedad y que este valor se pagaría en dinero, porque en dinero 
deben pagarse las cosas que se expropian o compran. En un país libre y 
democrático, donde existe el derecho de propiedad, lo natural y lo lógico es 
que los predios expropiados se paguen en dinero, porque con dinero han sido 
adquiridos y trabajados. En cambio, de acuerdo con este proyecto, serán 
pagados con bonos del Estado, a 25 ó 30 años plazo, sin reajuste, con un 
interés del 3%, sin tomar en cuenta el proceso inflacionista, que no sólo es de 
Chile, sino del mundo entero. 
Levanto, como digo, el enjuiciamiento, ante la opinión pública, del hecho de 
que ocho parlamentarios hayamos votado en contra, no de la reforma agraria, 
sino de las disposiciones de este proyecto que nosotros creemos que no son 
congruentes con la realidad. 
Quiero referirme a algunas palabras del Honorable señor Osorio. Criticando 
este proyecto, él dijo que hay 640 mil hombres que trabajan en el campo y 
que este Gobierno sólo ha planteado la necesidad de hacer 100 mil nuevos 
propietarios. 
Es fácil hablar de] campo, llenarse la boca con el campo, decir que se ha vivido 
con las vacas y los chanchos. No se debe hacer demagogia a costa de los 
trabajadores del campo. Hay que saber cuánto es el terreno arable en Chile, 
cuánta es la tierra que se puede trabajar. Si a estos 640 mil trabajadores del 
campo se les repartiera la tierra arable, le correspondería media hectárea a 
cada uno. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Honorable señor Fierro! ¡Honorable señor 
Osorio! 
 
El señor MOMBERG. — Si con 30, 40 ó 50 hectáreas, la gente se muere de 
hambre, ¿qué harían estos 640 mil nuevos propietarios con media hectárea 
cada uno? Una cosa es hablar, demagógicamente, de darle al pueblo un 
pedazo de tierra, pero otra es el proceso económico que hay que estudiar. No 
se trata sólo de que un individuo, a través de un predio, obtenga una cantidad 
de trigo o críe un par de animales. ¿Y el proceso económico? ¿Y los 14 millones 
de quintales de trigo que se necesitan en Chile? ¿Y la cantidad de animales que 
se necesitan? ¿Y los predios que hay que trabajar? 
Un país es soberano, está con su soberanía cabal, lógica y precisa, cuando 
produce los alimentos necesarios para el abastecimiento de su pueblo. Este 
abastecimiento no es posible a través de pequeños predios, en que cada uno 
esté produciendo para sí. Es necesario que se produzca para los que no 
trabajan en el campo, para los que trabajan en las ciudades, en las minas, en 
partes donde no se produce trigo. Ellos también tienen que subsistir. No 
solamente debe subsistir el individuo que tiene 10, 15 ó 20 hectáreas. El está 
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produciendo para sí. Pero es necesario darle alimento a Chile. Ese es el 
proceso económico, que es claro y preciso. Un país es soberano cuando, 
previamente, ha dado derecho a comer a sus habitantes. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—¡Después de 150 años de ociosidad vienen a decir eso! 
 
El señor MOMBERG.—¡ También trabajamos nosotros! ¡No somos agitadores, 
sino trabajadores! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Momberg, Su Señoría ya 
hizo uso de la palabra. Le ruego que ahora permita hacer uso de ella el 
Honorable Diputado señor Phillips. 
 
El señor OSORIO.—¡Los que producen son los campesinos! ¡A ellos hay que 
darles alimentación! 
 
El señor MOMBERG.—Hay que darles a todos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡ Honorable señor Fierro! 
 
El señor PHILLIPS. — Señor Presidente, . . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Muga voy a llamar al orden 
a Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS. — Señor Presidente, entro al debate manifestando mi 
desaprobación porque los funcionarios de la CORA encargados de entregar los 
antecedentes económicos de la reforma agraria y que fueron solicitados por el 
que habla, hace dos meses, hasta ahora no los han hecho llegar a esta 
Honorable Corporación. 
Es nuestro deseo que la reforma agraria que pretende hacer el Gobierno tenga 
éxito. Las consecuencias contrarias serían lamentables para Chile. Pero, para 
estar cabalmente conscientes, era indispensable conocer la parte económica de 
ella. No queremos minifundistas hambreados que no tengan con qué pagar lo 
que, en tierra, es menos del 25% de una explotación agraria. Por eso, 
queríamos conocer el resto de estos estudios económicos, que, 
desgraciadamente, no nos han sido proporcionados. 
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Decimos esto con el cabal conocimiento de la responsabilidad que significa 
emprender, en gran envergadura, una reforma agraria. Las personas a que 
van a ser entregados los suelos van a tener que aprontar los costos de 
producción, las imposiciones de orden social y los pagos que deberán hacer, 
según el sistema de esta reforma. Es indiscutible que, si no tienen la 
rentabilidad necesaria, va a ser imposible que hagan estos pagos. Si el valor 
de los terrenos que les van a ser asignados alcanza, según los datos, sólo a 18 
millones de pesos en cada unidad familiar, van a estar incapacitadas para 
pagar lo que se les va entregar y para aumentar la producción, como se 
quiere. Esta es, principalmente, nuestra inquietud. 
También se ha hablado aquí de los pagos de las expropiaciones. 
Es indiscutible que se debe tener un criterio común, dentro de la línea de 
gobierno, para el pago de las expropiaciones. Para la reforma agraria, se 
establecen dos tipos de bonos, que serán reajustables en un 70% del total que 
reciba el expropiado. 
Si hacemos una comparación somera con las industrias extranjeras, como, por 
ejemplo, CHILECTRA, a la que la deuda le ha sido pagada en dólares, con el 
total del reajuste correspondiente y en un plazo infinitamente menor; si 
analizamos el caso de las empresas del cobre; si examinamos detenidamente 
el sistema de las reinversiones y si analizamos también el proyecto sobre la 
industria automotriz, nos vamos a encontrar con que al capital extranjero se 
ofrecen franquicias y garantías que no tiene ningún ciudadano chileno y que en 
el pago de las expropiaciones a estas industrias extranjeras, cuyos servicios 
son vitales para el país, se aplica un procedimiento totalmente distinto al 
empleado con los ciudadanos chilenos. 
Como es natural, esto nos llama la atención, porque consideramos 
tremendamente injusto que al capital foráneo se den toda clase de facilidades, 
en perjuicio de los productores nacionales. 
Hemos visto con alarma el monto de los fondos destinados a las instituciones 
encargadas de realizar la reforma agraria. Basta ver los balances o las plantas 
de funcionarios para darse cuenta del aumento de burocracia que esto significa 
y la distorsión que, en materia de sueldos y salarios, representa frente al resto 
de los funcionarios de la Administración Pública, como lo expresé durante la 
discusión del proyecto de ley sobre reajuste de remuneraciones. 
El esfuerzo del Gobierno por otorgar a aquéllos un mayor reajuste, a través de 
la ley correspondiente, vino a demostrar cómo estos servicios habían roto la 
armonía dentro de la Administración Pública, lo cual originó reclamos de todos 
los sectores. 
En efecto, no podríamos comparar, por ejemplo, los sueldos de los miembros 
del Poder Judicial o de las Fuerzas Armadas, con los que hoy se pagan a los 
funcionarios de estos organismos que aplican la reforma agraria. 
Señor Presidente, ayer y anteayer, los diarios de la capital dieron a conocer, 
espantados, la suspensión de faenas en algunas obras públicas o la 
disminución de una parte de ellas, especialmente las relativas a la construcción 
de viviendas, que indiscutiblemente deben ser objeto de principal preocupación 
de parte de todos los Gobiernos. El Ejecutivo ha anunciado la disminución de 
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las obras públicas y de las construcciones por realizar a través de la 
Corporación de la Vivienda. Ayer se reunió la Cámara Chilena de la 
Construcción, organismo muy allegado al Gobierno, para protestar contra estas 
medidas. 
Pero estamos viendo que estos fondos son gastados, sin tasa ni medida, en 
otros organismos, incluso a través de la entrega de aportes o nombramiento 
de funcionarios ad honorem, a honorarios, a contrata o a jornal, cuyas listas no 
han sido entregadas al Congreso Nacional. Hace algún tiempo, solicité 
antecedentes sobre los estudios económicos hechos por la Corporación de la 
Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo Agropecuario en relación con los 
futuros asignatarios y, además, las listas de su personal, es decir, de los 
funcionarios de planta, a contrata, a honorarios y a jornal. Ninguno de los 
organismos nombrados ha proporcionado dichas nóminas. 
Los excesos cometidos en estos servicios traen malestar no sólo a ciertos 
sectores, sino a toda la Administración Pública. 
De ahí que, si no existe austeridad de esos organismos y hacen aportes 
indebidos a otros, me pregunte por qué el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
le está entregando fondos al CONCI, entidad respecto de la cual no sabíamos, 
hasta este momento, cómo se financiaba. Yo me he encontrado con la sorpresa 
que el INDAP le da dineros al CONCI, organismo que no sé si es del sector 
privado o del público; que no tiene presupuesto ni personalidad jurídica. Sin 
embargo, el INDAP le ha entregado 200 millones de pesos en el primer 
semestre del presente año. 
Sabemos nosotros que el CONCI realizó un congreso, en Santiago, al cual trajo 
delegados de distintas partes del país, con un fin muy laudable. Pero, 
jurídicamente, estos procedimientos no tienen explicación. 
Ningún organismo del Estado puede entregar recursos económicos a una 
institución cuya situación jurídica nadie conoce y que, desgraciadamente, es 
presidido por un señor Diputado. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés) .—¿Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 
 
El señor PHILLIPS.— Con todo gusto, se la concedo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Aylwin, don Andrés. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés) .—Señor Presidente, sólo quiero dejar en claro 
que todos los gastos inherentes a ese congreso, como traslado de personas, 
corrieron directamente por cuenta de los delegados y no del CONCI. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — No es verdad. 
 
El señor PHILLIPS. —Señor Presidente, es muy fácil. . . 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — ¡Así me han informado! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Honorable señor Tejeda, ruego a Su Señoría 
evitar los comentarios marginales. 
 
El señor PHILLIPS. —...decir que los gastos de un congreso corrieron por 
cuenta de los interesados. Pero lo que a mí me preocupa es que gente muy 
modesta, del extremo sur o norte del país, pueda haber gastado su dinero para 
venir a ese congreso y pagar su estada en Santiago. Esto, por último, sería 
problema personal de los que concurrieron, si fue así. Pero también me 
preocupa y me llama la atención que organismos del Estado con fondos 
establecidos en la Ley de Presupuesto de la Nación y destinados a fines 
específicos, especiales, como es el caso de INDAP, se puedan permitir el lujo 
de asignar millones de pesos a una institución cuya situación jurídica no 
conozco. 
Además, nos hemos impuesto por la prensa de que esa institución tiene una 
controversia con otro servicio estatal, dirigido por un connotado miembro de la 
Democracia Cristiana, que pertenece al Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. Yo no sé si nuestro criterio es muy atrasado y por eso no 
alcanzamos a comprender que hoy día estas cosas se estilan de otra manera, 
ya que nosotros creemos, sinceramente, que las partidas de la Ley de 
Presupuestos destinadas a determinados servicios sólo pueden ser utilizadas 
por ellos y no para hacer aportes a organismos que no tienen existencia legal, 
El hecho de entregar esos fondos a estas instituciones, indiscutiblemente, 
constituiría malversación de caudales públicos. Tengo en mi mano los decretos 
correspondientes a esos aportes... 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¡Que se lean! 
 
El señor PHILLIPS.—Estos documentos, firmados por el Vicepresidente de 
INDAP, ordenan el traspaso de doscientos millones de pesos al CONCI, para 
funciones específicas de ese organismo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.— Nosotros creemos... 
 
El señor OSORIO.— Se está haciendo reforma agraria entregando la plata al 
CONCI. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Osorio! 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Muga! 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—Nadie se ha robado nada. 
 
El señor PHILLIPS.—Acota mi Honorable colega señor Alfredo Lorca que nadie 
se ha robado nada. Yo no estoy haciendo ningún cargo de ese tipo, porque no 
podría imputarle gratuitamente, menos a una institución que preside un 
Diputado, un hecho que no me consta. Creo que éste es el procedimiento que 
debe seguirse en el Congreso. Lo que hago presente sí —!o digo en forma 
responsable y lo puedo probar— es que durante el primer semestre de este 
año el Instituto de Desarrollo Agropecuario le ha entregado 200 millones de 
pesos a ese organismo, acerca de cuyo financiamiento nos "hacíamos cruces" 
en una sesión pasada. Tampoco hasta este momento nadie sabe nada respecto 
a la Consejería de Promoción Popular, que ha sido causa de tantas molestias 
para los parlamentarios que votaron en contra de ella, porque tanto en "La 
Nación" como en "La Tarde" se han vertido frases reñidas con ciertos principios 
de ética periodística para insultar a los Diputados que discrepan de la política 
de esa institución. Queríamos saber cómo se financiaba la Promoción Popular, 
quiénes trabajaban en ella y qué sueldos percibían; pero hasta el día de hoy 
nadie lo sabe, por lo menos en nuestro sector. 
 
La señora LAZO.—¿ Me concede una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor PHILLIPS.— Con todo gusto se la concedo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra la 
Honorable señora Lazo. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, a propósito de lo que expresa el 
Honorable colega señor Phillips, en los diarios que él ha mencionado, en los 
cuales a los "obstruccionistas" nos colocan "de oro y azul"... 
 
El señor ROSALES.— "De oro y barro ..." 
 
La señora LAZO.—. . ."de oro y barro", como señala el Honorable señor 
Rosales, se dice que somos incapaces. 
Pues bien, debo informarles a los Diputados de la Democracia Cristiana que yo 
en realidad, me tengo que alinear entre los incapaces, porque fui Regidora por 
Santiago en el período 1943 a 1947 y lo menos que se me ocurrió fue tener 
unas dos o tres "pegas". 
Como los colegas son "capaces", daré a conocer dos decretos, cuyas copias 
tengo aquí en este instante, relacionados con el pago de algunas horas por el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario al señor "Emilio Santis Arévalo, Ingeniero 
Agrónomo, Jefe. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
  
El señor IRURETA.— Pero si es funcionario del Ministerio de Agricultura. . . 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Irureta, ruego a Su Señoría 
tomar asiento. 
 
La señora LAZO.—El Honorable señor Irureta está un poco nervioso Lo 
comprendo, porque hay cosas que no se pueden desmentir y ésta es una. . . 
 
El señor IRURETA.— El señor Santis es funcionario de carrera del Ministerio de 
Agricultura desde hace veinte años. 
 
La señora LAZO.—Continúo. Por tales horas se le pagarán "420 escudos 
mensuales con residencia en Santiago". Este es un decreto del 2 de junio de 
1965. Pero hay otro más, porque, naturalmente, el señor Santis tiene que 
desempeñar varios cargos, es multifacético. .. 
 
La señora RETAMAL.—Su Señoría está equivocada. .. 
 
La señora LAZO.—. . ., como lo son muchos colegas de la Democracia 
Cristiana. 
Como digo, hay otro decreto que dice "Instituto de Desarrollo Agropecuario". 
 
—Hablan varios señores Diputados o. la vez. 
 
La señora LAZO.— Honorable señora Dip, ¿Su Señoría solicita una 
interrupción? Se la concedo. 
 
La señora DIP.—No he hablado ni he pedido una interrupción; pero si Su 
Señoría quiere concederme una. . . 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— La Honorable señora Lazo está haciendo uso 
de una interrupción. 
Con la venia del Honorable señor Phillips, puede hacer uso de la palabra la 
Honorable señora Dip. 
 
La señora DIP.—Quiero aprovechar la interrupción que se me ha concedido 
para aclarar un concepto respecto del CONCI, ya que lo mencionó el Honorable 
señor Phillips. Quería explicarle al Honorable señor Phillips la gran labor que 
está realizando el Comando Nacional Contra la Inflación en estos momentos, 
en beneficio de los pobres de nuestro país. 
Pequeños comerciantes organizados en centrales de compra, están recibiendo 
mercadería, a través del CONCI, a precios que, en realidad, ningún 
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comerciante minorista pudo haber obtenido anteriormente, dado que el giro de 
su negocio es muy pequeño. 
 
La señora LAZO.—En realidad, la Honorable Diputada, que es muy agradable 
personalmente, nos ha dado una noticia que para mi es "bomba". 
Vivo a una cuadra del Matadero y uno de los precios con que nos regala "el 
bueno del CONCI" es 4.800 pesos el kilo de carne. Y como "soy tonta y no soy 
capaz", pregunto: con lo que gana un obrero de la construcción, ¿cuántos días 
á la semana puede comer carne?" 
Pero quería seguir diciendo que este señor Santis tiene otro "decretito" más, 
que lo contrata por dos "horitas" más en otra parte, y resulta que esa otra 
parte es también el INDAP. 
Solamente pedí la interrupción al Honorable señor Phillips para decirles a los 
colegas... 
 
El señor FUENTES (don César). — ¿Cuántas horas son en total? 
 
La señora LAZO.—. . .de la Democracia Cristiana que por estas cosas no 
creemos en las personas que están haciendo la Reforma Agraria, porque 
cuando. . . 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
La señora LAZO.— ¿Puedo continuar, señor Presidente? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MUGA.—Que lea completo el documento y no parcialmente. 
 
La señora LAZO.—Como los colegas desean conocer estos documentos, y como 
forman parte de este Gobierno —son su corazón, su nervio y su defensa— voy 
a pedir a ellos mismos que den acuerdo para que se inserten en la versión 
oficial de esta sesión, para que vean que son documentos auténticos. 
 
El señor MAIRA.—Léalos completos 
 
El señor IRURETA.— Solicito una interrupción. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para insertar en la versión oficial los documentos a que se ha referido la 
Honorable señora Lazo. 
 
La señora AGUILERA.—¡ Que se lea ! 
 
El señor LORCA (don Alfredo).— No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hay oposición. 
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Puede continuar la Honorable señora Lazo. 
 
La señora LAZO.— Voy a devolver la palabra al Honorable señor Phillips, pero 
antes voy a decirle a la Honorable señora Aguilera que no le daré el gusto en 
leerle estos decretos, porque a la única persona a quien le leía a pedido era a 
mi madre, cuando estaba enferma; y esa señora ya, murió. Ahora nadie me da 
órdenes y creo que tengo el derecho de pedir a la Cámara la inserción de esos 
documentos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.— Le ruego, señor Presidente que recabe el acuerdo de la 
Sala para que las interrupciones que se concedan sean con cargo al tiempo del 
Comité del Diputado que las solicite. En caso contrario, nos veremos en la 
obligación de no concederlas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hago presente a Su Señoría que su petición 
implicaría modificar un acuerdo de la Corporación. 
 
El señor PHILLIPS.—Si se advierte que dicho acuerdo es un error, puede 
rectificarse. 
Los Honorables señores lrureta y Lorca, don Alfredo, me ha pedido 
interrupciones. No tendría inconveniente en darlas, pero si fueran con cargo a 
nuestro modesto y escuálido tiempo me vería en la obligación de decir que no. 
Ruego a Su Señoría recabar el acuerdo de la Corporación en este sentido. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para que, sin perjuicio de que los Comités puedan cederse recíprocamente sus 
tiempos, las interrupciones sean con cargo al tiempo del Diputado que las 
solicite. 
 
El señor ACEVEDO.—No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hay oposición. 
Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
 
El señor. PHILLIPS.—Lamento profundamente no poder conceder las 
interrupciones que me solicitan, pero me encuentro en la imposibilidad de 
ceder tiempo de nuestro Comité a los parlamentarios que me las han pedido. 
Deploro esta intransigencia. 
 
El señor ACEVEDO.— ¡Que cada uno mate su toro! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡ Honorable señor Acevedo! 
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El señor PHILLIPS.— ¿Cuál es nuestro temor? Que estos organismos, 
burocráticos por excelencia, empleen mal los dineros, es decir, en asuntos que 
no sean de su incumbencia. 
La Honorable señora Dip, me decía con su gentileza acostumbrada: "El CONCI 
está haciendo una gran labor". ¡Pero si no estoy discutiendo ese punto, señor 
Presidente ! He dicho lo siguiente: un organismo estatal no le puede entregar 
cientos de millones de pesos a una institución que vive jurídicamente en la 
nebulosa. Porque no sólo el INDAP, sino quizás muchos otros organismos 
fiscales le están entregando fondos a esa entidad. 
¿Acaso no hay una Ley de Presupuestos? 
 
El señor IRURETA.—¿Me concede una interrupción? 
 
El señor PHILLIPS.—¿Acaso en la Ley de Presupuestos no hay disposiciones por 
las cuales se destinan fondos? 
Ese es nuestro temor, señor Presidente. 
 
El señor IRURETA.—¿ Me concede una interrupción? 
 
El señor PHILLIPS.—Con todo gusto se la concedo. 
 
El señor MOMBERG.— Por medio minuto, no más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Con la venia del Honorable señor Phillips, 
tiene la palabra el Honorable señor Irureta. 
 
El señor IRURETA.—Muy agradecido, Honorable señor Phillips. 
Sólo deseo probar la inexactitud de la afirmación hecha por la Honorable 
señora Lazo, respecto de la situación del ingeniero agrónomo señor Emilio 
Santis, antiguo y brillante funcionario del Ministerio de Agricultura. Con tal 
objeto, solicito que se envíe un oficio al titular de esa Cartera, para que 
informe desde cuándo presta servicios en ella el señor Santis, y otro a la 
Municipalidad de San Miguel, a fin de que dé a conocer a la Cámara desde 
cuándo es Regidor. Así podremos probar que, desde hace muchos años, ha 
estado al servicio de ese Ministerio en sus diversos departamentos. 
 
La señora LAZO.—¿Desde cuándo existe el INDAP? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala, 
para enviar los oficios pedidos por el Honorable señor Irureta. 
Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, la señora Lazo ha dado lectura a una 
resolución interna. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—Decía que los antecedentes dados por la Honorable señora 
Lazo corresponden a una resolución interna. Pero es indiscutible que la 
anomalía reside en el hecho de que hay funcionarios que cobran sueldos en la 
Corporación de Fomento y en el INDAP, donde prestan servicios como 
contratados. Son más de 30 los funcionarios en esta situación. O sea, cumplen 
funciones en el INDAP, pero reciben sueldos de ambas entidades. Es una 
dualidad de cargos... 
 
El señor PEREIRA.—Es imposible que ocurra eso. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido que se oficie a quien corresponda, para que se envíe 
a la Cámara la lista de los funcionarios en esa situación; la de los contratados a 
jornal, entre los cuales hay funcionarios de categoría; y la de los extranjeros 
que trabajan en la CORFO: hay centroamericanos, europeos y 
norteamericanos. La nómina de todos estos funcionarios no la conoce nadie. 
A mí me parece incorrecto que se contrate a personal de la CORFO por 
honorarios para desempeñar otra función, como lo acaba de demostrar la 
Honorable señora Lazo. 
En consecuencia, pido que se envíen los oficios que he solicitado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Su Señoría solicita que se dirija oficio al 
señor Vicepresidente de la Corporación de Fomento de la Producción o al de la 
Corporación de la Reforma Agraria? 
 
El señor PHILLIPS.—A los dos, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala, a 
fin de enviar los oficios a que ha hecho mención el Honorable señor Phillips, a 
los señores Ministros de Agricultura y Economía, Fomento y Reconstrucción. 
Acordado. 
 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS. — Estas materias las analizaré durante la discusión de los 
artículos correspondientes, pero quiero hacer notar que estos fondos no son 
empleados en los fines que la Ley de Presupuestos determina. A nuestro juicio, 
esto perturba la marcha normal de la Administración Pública, porque las 
elevadas rentas que perciben algunos funcionarios provocan malestar en el 
Poder Judicial y otras instituciones que están reclamando aumentos de 
sueldos. 
 
Nada más. 
 
El  señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Antes de conceder la palabra al Honorable 
señor Tejeda, solicito el asentimiento unánime de la Sala, con el objeto de 
autorizar a la Comisión de Hacienda para que sesione paralelamente con la 
Corporación durante el día de hoy, martes 5, a fin de que pueda estudiar el 
proyecto de ley que suprime el grado de Subteniente en el escalafón de 
oficiales -de Aeropuerto de la Fuerza Aérea de Chile, establecido en la ley Nº 
16.046, cuyo plazo constitucional vence el jueves 7 del presente. 
 
El señor ACEVEDO.—No hay acuerdo, señor Presidente; que se retire la 
urgencia. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hay oposición. 
 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala, para que la Comisión de Hacienda, 
pueda sesionar durante el día de hoy paralelamente con la Corporación, para 
estudiar el proyecto de ley que modifica el régimen especial aplicable al 
departamento de Arica. 
 
El señor OCHAGAVIA.—No, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—No hay acuerdo. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Tejeda, don Luis. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, el Honorable señor Ochagavía, sin 
ruborizarse, se ha jactado de que él y los demás Diputados de su partido 
votaron en contra de la idea de legislar en materia de reforma agraria. Tengo a 
la mano un libro, escrito hace muchos años, por un sabio investigador alemán, 
Thaddaeus Peregrinus Haenke, que se llama "Descripción del Reyno de Chile". 
No se puede tachar ni de comunista, ni de socialista, ni de frapista, ya que la 
introducción del libro es de Agustín Edwards. 
 
El señor PHILLIPS.— ¡Momio, entonces! 
 
El señor TEJEDA.—Pues bien, este sabio alemán escribió esta obra entre los 
años 1789 y 1794, hace casi unos 200 años. En ella hay algunas páginas en 
que figuran las prácticas que quiere perpetuar el Honorable señor Ochagavía, a 
las cuales voy a dar lectura, porque documentos como estos es conveniente 
que figuren en los anales del Parlamento de Chile. 
 
Dice este sabio alemán, que, recalco, escribió este libro entre los años 1789 y 
1794, después de un viaje que hizo a Chile : "Cada hacendado cuenta en sus 
peones no unos hombres libres que disponen a su alvedrío de su persona y de 
su trabajo, sino unos criados tributarios que impelidos de la necesidad y del 
ejemplo de los demás amos cultivan las tierras, siembran riegan, trillan y 
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hacen cuanto se necesita durante el año sin otro estipendio que el de una mala 
choza y una corta porción de tierra para cultivar algún grano o legumbres, 
expuestos a que se los castigue a la menor desobediencia, poniéndoles grillos 
o metiéndolos en el cepo del que nunca carecen las haciendas. 
"Su alimento ordinario en el invierno es el ulpo o frangollo hecho de un poco 
de trigo tostado molido y desleído en agua, hasta que llega la primavera y se 
alimentan del chagual, el cardo y otros vegetales que sirven de pasto a las 
bacas, habiendo muy pocos que tengan recurso en la leche de estas o en la de 
las cabras. 
 
"'Otros hacendados prefiriendo la cría de sus ganados que les es más útil, a la 
de la especie humana emplean sus extensos dominios en pastos y en la cría, 
engorda y matanza de sus bacas, en cuyos ejercicios trabajan los peones 
solamente cuando los llama la necesidad de los grandes propietarios, habiendo 
el grande abuso de que si algún pobre logra a cuenta de su trabajo el arriendo 
de alguna pequeña suerte o porción corta de terreno, se le duplica el valor de 
lo que debe pagar a medida de la voluntad del dueño, y está expuesto a que lo 
arrojen de ella con motivos muy ligeros. 
 
"Ya se deja comprehender cuales serán las consecuencias de este sistema fatal 
y hasta que punto sería útil la subdivisión de estas grandes haciendas, de 
modo que quedando libres para cultivarlas por los aplicados y diestros en la 
agricultura y repartidas entre un número mayor de individuos se conseguiría 
por este medio eficaz el aumento de la población y cada uno de por sí lograría 
por entero del fruto de sus sudores. 
 
"Sin embargo no debemos lisonjearnos de que llegue a verificarse en nuestros 
días este feliz trastorno: el sistema actual de las sociedades, sino imposibilita, 
a lo menos aleja mucho la época de semejante innovación." 
 
Esto, escrito en castellano de la época, es fiel reflejo de lo que todavía subsiste 
en la mayoría de los campos del sur de Chile, y es lo que se pretende 
perpetuar al oponerse a la reforma agraria. 
 
Me he permitido leer estas páginas como una sanción contra los Honorables 
colegas de los bancos del frente por haber votado en contra, en general, el 
proyecto de reforma agraria. 
 
Nada más. 
 
 
- o - 
 
 
El señor GARCÉS.—Señor Presidente, deseo hacerme cargo de una observación 
que he escuchado muchas veces en esta Sala, en el sentido de que las 
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profesiones de ingeniero agrónomo y práctico agrícola siguen siendo 
subestimadas por muchos Honorables colegas y por gran parte de la opinión 
pública. A este respecto, me permito decir que en el país sólo hay 2.500 ó 
2.600 ingenieros agrónomos, pero, lógicamente, en un proceso de reforma 
agraria y de planificación agrícola como el que está desarrollando el Gobierno, 
estos técnicos tiene primordial importancia. Y lo digo, porque es necesario, 
muchas veces, suplir la falta de profesionales o técnicos en algunas 
reparticiones donde no existen. 
 
Señor Presidente, en vista de que mi exposición va a ser extensa... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, Honorable Diputado? 
 
Ha llegado la hora de término de la presente sesión. 
 
Su Señoría quedará con el uso de la palabra. 
 
Se levanta la sesión. 
 
—Se levantó la sesión a las 13 horas 30 minutos. 
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1.9. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Ordinaria 1966. Sesión 14. Fecha 05 de 
julio, 1966. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Continúa la discusión particular del proyecto 
de ley de reforma agraria. 
 
Estaba con el uso de la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor GARCES.— Señor Presidente, decía, en la sesión anterior, que, 
desgraciadamente, los agrónomos y prácticos agrícolas han sido y siguen 
siendo subestimados por algunos colegas de la Corporación y también, en 
parte, por la opinión pública. Es necesario que muchos de estos funcionarios 
trabajen a la vez, en dos o más organismos de carácter agrario, porque no hay 
en el país suficientes técnicos y, sobre todo gente especializada en ciertos 
asuntos agrícolas, que puedan satisfacer las necesidades de los diversos 
organismos estatales en esta materia. 
Quisiera aprovechar esto para refutar las imputaciones que se ha pretendido 
hacer al señor Emilio Santis, por no conocer bien, seguramente, a esta 
persona. El colega  Emilio  Santis es un  profesional que ha trabajado durante 
muchos años en el Ministerio de Agricultura. Y es, se puede decir con orgullo, 
una de las pocas personas en el país, quizás la única, versada en problemas de 
deshidratación y conservación de fruta. El ha estado personalmente a cargo del 
Departamento Técnico del Ministerio de Agricultura; y, en diversas ocasiones, 
ha asesorado y ha sido consultado respecto de problemas, no sólo de nuestro 
país, sino de la Repúblicas vecinas. 
 
También deseo refutar algunas afirmaciones hechas por el Honorable señor 
Ochagavía, en el sentido de que esta reforma agraria va a traer miseria y 
hambruna a los próximos adquirentes de tierras. Sin duda, si la agricultura 
chilena sigue operando en la misma forma en que se ha desarrollado desde 
hace 30 años a esta parte, lógicamente tendrá que producirse miseria, 
hambruna y desmoralización entre los adquirentes de tierras. Pero nosotros 
queremos hacer una reforma agraria que comprenda también la adecuada 
programación de la explotación agrícola, con el objeto de realizar no sólo una 
agricultura extensiva, sino también una agricultura seria, intensiva, intensiva e 
industrializada, cosa que, hasta ahora, no se ha hecho. De esto, hoy día la 
ciudadanía puede ver un ejemplo, como es la diversificación de la producción 
de carnes en el país. En suma, en la medida en que nosotros tengamos fe en 
los programas de desarrollo agrícola que tiene el país en este momento, y en 
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la medida en que nosotros confiemos en la capacidad de los nuevos 
adquirentes de la tierra, en esa misma medida la reforma agraria chilena va a 
tener éxito. Nosotros, como partido de Gobierno, estamos conscientes, como lo 
está la mayoría de la Cámara, de que el campesino es una persona capaz y 
que sólo le falta la oportunidad, que nunca la ha tenido, para desarrollar su 
inteligencia y demostrar que, cuando se le dan las herramientas necesarias y 
las posibilidades, sabe aprovecharlas y puede producir más, no sólo para su 
familia, sino también para la economía nacional. 
 
A la vez, quiero desvirtuar el cargo, formulado esta mañana, de que los que 
están realizando la reforma agraria son todos unos teóricos, lo mismo que los 
que están dirigiendo la agricultura. Sin embargo, nosotros vemos que los 
aplausos para estos técnicos vienen de todas partes del mundo. Y aunque les 
parezca mal a los colegas del Partido Nacional, el Ministro de Agricultura es un 
hombre que tiene reputación internacional, un hombre que ha figurado en 
diversos organismos internacionales y que ha dirigido y asesorado la 
agricultura de muchos países americanos. También, entre los personeros de la 
Corporación de la Reforma Agraria y del INDAP, hay personalidades de gran 
prestigio internacional en materias agrícolas. Por consiguiente, creo que no se 
puede decir, así al pasar, que con estos técnicos va a fracasar la reforma, 
porque los que la dirigen no tienen experiencia. 
 
Los técnicos que están realizando los asentamientos de parceleros, lo están 
haciendo bien. Lógicamente, en gran parte, el éxito se deberá al esfuerzo de 
los propios campesinos; pero también, en gran parte, estará determinado por 
la dirección y el asesoramiento técnico que le han dado los personeros del 
INDAP y de la CORA. 
Por eso, es justo que levantemos esos cargos que se han hecho, en forma 
bastante injusta, a las personas que dirigen la CORA o el INDAP y, sobre todo, 
a los funcionarios que trabajan en esas instituciones. 
 
Quisiera contestar, en forma muy breve, porque a todos nos interesa que se 
despache pronto este proyecto, que ojalá sea ley a la brevedad posible, con el 
objeto de favorecer a quienes esperan de él grandes beneficios,  al  Honorable 
señor Osorio, con todo el respeto que me merece su persona. Debo decirle a 
Su Señoría que, efectivamente, en este sexenio, nosotros nos hemos 
propuesto hacer 100.000 nuevos propietarios. No queremos decir, con eso, 
que el día de mañana, por el éxito que seguramente tendrá la reforma agraria, 
no puedan ser más los nuevos propietarios. No nos vamos a limitar a ese solo 
número. Pero nosotros nos hemos propuesto hacer cien mil nuevos 
propietarios. Lo dijimos desde un principio, en la campaña electoral; desde que 
se hicieron los estudios técnicos, económicos y sociales; desde que se empezó 
a discutir este proyecto en la Comisión de Agricultura. 
Y anunciamos a la opinión pública lo que en este sexenio seremos capaces de 
hacer. 
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No vamos a decir cosas que, en el día de mañana, no vamos a cumplir. 
Este proyecto establece un sistema de trabajo en cooperativas. De modo que 
si un día los adquirentes de tierras no pueden trabajar su predio, existe la 
posibilidad de que ese predio sea explotado en forma de cooperativa, para 
obtener, así, el máximo de rendimiento de la tierra, en beneficio de los que la 
trabajan... 
 
El señor OSORIO.—El Gobierno dice otra cosa, Honorable colega. 
 
El señor GARCES.— Por eso, este proceso de reforma agraria debe conducir —
y la realidad y el curso del tiempo lo van a decir— a un proceso de desarrollo 
industrial que, lógicamente, va a desplazar mucha gente del campo hacia la 
industria. Hoy día hay 600 mil campesinos que aspiran a ser adquirentes de la 
tierra; pero, a medida de que se vaya produciendo el proceso de la reforma 
agraria y se vayan viendo sus resultados y aumente el poder adquisitivo de la 
masa campesina, lógicamente, la industria y el comercio se tendrán que 
desarrollar en forma más rápida y ágil que hasta ahora. 
 
Y mucha gente que se ha ofrecido para la mano de obra agraria que se siente 
desplazada en el campo, porque han buscado trabajo allí personas que, no 
disponiendo de trabajo en la ciudad, han ido a solicitarlo al campo y se sienten 
postergadas e insatisfechas, seguramente volverán a la ciudad, cuando vea las 
nuevas fuentes de trabajo en la industria. 
 
No se puede decir que en la redacción del proyecto de reforma agraria, 
nosotros vamos a desplazar o a desoír a los demás campesinos. Hemos fijado 
estos límites, porque creemos, honradamente, que durante este sexenio 
podremos cumplir estas metas, ya que no sacaríamos nada con prometer 
cosas que podrían constituir para nosotros un pie forzado. 
 
Por último, deseo expresar al Honorable señor Osorio que tanto él como las 
ideas que propicia —en cuanto al colectivismo de la tierra— son, muy 
respetables; pero nosotros —el Gobierno y sus organismos oficiales así lo han 
dicho desde el instante en que se presentó al país el programa de la 
Democracia Cristiana— no deseamos un sistema de colectivismo de la tierra. 
Queremos establecer un sistema de propiedad comunitaria, de propiedad 
individual, a fin de que cada uno pueda satisfacer sus aspiraciones. 
Nada más, señor Presidente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Aylwin. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés).—Señor Presidente, me referiré en forma muy 
breve a algunas objeciones formuladas en relación con el proyecto en debate. 
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Cada vez que se presenta en esta Honorable Cámara una iniciativa legal 
importante, siempre surgen las voces de crítica de algunos Honorables colegas 
que demuestran, como en este caso, que no quieren ver lo trascendental, 
importante y fundamental que existe en estos proyectos y se detienen a 
considerar, más bien, ciertos detalles o siembran dudas en relación con su 
contenido. Yo creo, en definitiva... 
 
El señor OSORIO.— Seríamos democratacristianos, si creyéramos todo lo que 
Sus Señorías dicen. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés.—Honorable colega, yo le escuché 
tranquilamente esta mañana. Espero que Su Señoría haga lo mismo. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).— Ruego al Honorable señor Osorio 
no interrumpir y al Honorable señor Aylwin dirigirse a la Mesa. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — Esta actitud, señor Presidente, ya la hemos 
visto en la discusión de muchos proyectos despachados anteriormente; por 
ejemplo, hace algunos días, durante el debate del proyecto de ley que concede 
franquicias para el desarrollo de los recursos forestales y, más recientemente 
aún, durante la discusión del que otorga personalidad jurídica a las Juntas de 
Vecinos. 
Yo creo, desde luego, que se puede hacer cualquier crítica legítima al proyecto 
en debate, pero no me parece recomendable que se haya insistido única y 
exclusivamente en lo que puede ser negativo y no en lo trascendental que el 
proyecto contiene. 
Por desgracia, hoy día hemos visto exactamente la misma actitud de parte de 
algunos Honorables colegas del Partido Socialista, durante la discusión del 
proyecto sobre reforma agraria. 
No extraño las críticas de los partidos de Derecha, porque comprendo 
perfectamente que ellos deben ser contrarios a la idea de realizar una reforma 
agraria. 
 
La señora LAZO.— ¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — Su Señoría no me concedió la que le solicité 
en la mañana. ¿Por qué no me deja terminar, para concedérsela después? 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).— Puede continuar el Honorable 
señor Aylwin. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — Se pueden formular, desde luego, muchas 
objeciones a este proyecto de ley, porque estamos en una democracia. 
Se pueden criticar algunos aspectos de esta iniciativa, pero por sobre todas 
esas palabras de crítica hay algo que para nosotros, los democratacristianos, 
es evidente: este proyecto contiene normas extraordinariamente positivas, 
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hecho que ningún sector de la opinión pública, especialmente los sectores 
populares, pueden honestamente desconocer. 
Durante los últimos años de la historia chilena, no ha habido jamás político 
alguno, perteneciente a los partidos populares, que, desde una tribuna, no se 
haya referido al latifundio. Naturalmente, no podría haber dejado de hacerlo, 
porque considero que ese sistema de tenencia de la tierra constituye la lacra 
social más grande que ha existido en nuestro país y que todavía subsiste en 
nuestro territorio. 
Como Diputado por la provincia de Santiago, puedo expresar que a pocos 
kilómetros del lugar donde funciona el Congreso Nacional hay grandes 
extensiones de terrenos insuficientemente cultivados, donde los campesinos 
son explotados, ya que se les pagan jornales miserables y donde muchas 
veces se les niegan los derechos más elementales. 
Pues bien, este proyecto, a mi juicio, toca a fondo en lo referente a la 
supresión del latifundio. Para llegar a esta conclusión basta leer algunas de sus 
disposiciones, como, por ejemplo, el artículo tercero, que establece la 
posibilidad de expropiar todos los predios de superficie mayor a las ochenta 
hectáreas de riego básicas y todos los terrenos mal explotados. 
 
El señor ACEVEDO.— Menos las viñas . . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).— Honorable señor Acevedo, llamo al 
orden a Su Señoría. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — También podemos señalar, como ejemplos, 
los artículos 42 y 43, uno de los cuales determina incluso que tales 
expropiaciones pueden pagarse con sólo el 1% del precio al contado, en ciertos 
y determinados casos; concretamente, cuando se trata de fundos 
abandonados.   
Yo considero que el solo hecho de que esta ley signifique un golpe de muerte 
para el latifundio es ya algo profundamente positivo, que deben ver con ilusión 
y esperanzas las masas campesinas de nuestro país. 
Por eso, no creo que sea conveniente ni serio empezar hoy día la discusión en 
particular de este proyecto diciendo que esta reforma significará una nueva 
frustración para los campesinos. A mi juicio, este proyecto significa, clara y 
definitivamente, algo positivo. 
Yo puedo señalar que todos los partidos políticos chilenos, desde el 
Conservador al Comunista, se han preocupado del problema del latifundio. 
Además, ningún candidato a Presidente de la República ha dejado de 
establecer en su programa el exterminio de esa lacra social. Pese a lo 
anteriormente dicho, todos sabemos que el hecho real y concreto es que 
actualmente, en 1966, el latifundio sigue existiendo, incluso en la propia 
provincia de Santiago. 
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La señora LAZO.— Su Señoría se sorprende porque no entiende que, como 
decía Lenín, las etapas económicas no se saltan por decreto. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — Otra objeción que se ha hecho a este 
proyecto de ley es la de que contribuirá a hacer propietarios de la tierra que 
trabajan a sólo una parte de los campesinos. Y como no todos tendrán acceso 
a la propiedad, quedarán 200 ó 250.000 campesinos que no podrán cumplir 
esta aspiración fundamental de todo hombre de campo; la de poseer un 
terreno en el cual poder desarrollar sus aptitudes creadoras. 
Yo comprendo perfectamente, en todo su valor, esta objeción. Aun cuando ello 
fuera efectivo, incluso en el caso de que este proyecto de ley signifique que 
una parte importante del campesinado siga siendo asalariado, yo pregunto: 
¿es diferente para un hombre ser asalariado de un pequeño propietario que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 debe explotar personalmente su 
predio, que conoce el trabajo agrícola, que vive permanentemente en el campo 
y quiere a la tierra, que serlo, como hoy día —no siempre, pero muchas 
veces— de un hombre que tal vez sólo visita el fundo los fines de semana, que 
generalmente no siente cariño por la tierra ni tiene respeto por el campesino? 
Nosotros hemos hablado de hacer cien mil nuevos propietarios y —como lo 
expresó ya con tanta claridad nuestro Honorable colega señor Garcés— esto no 
obsta para algo más importante que impulsar la explotación de la tierra a 
través de cooperativas, de acuerdo con lo que establece el artículo 78 del 
proyecto. 
En todo caso, nosotros tenemos plena conciencia de que esta ley no podrá ser 
definitiva. Creemos que ningún proceso histórico se detiene y a lo mejor en 4, 
5 ó 6 años deberán modificarse muchas disposiciones de esta ley. 
Pero yo insisto en que no es serio expresar en esta Cámara que este proyecto 
de ley no significa un avance importante; y lamento, repito, que se inicie la 
discusión particular de él hablando nuevamente de una frustración de los 
campesinos, en circunstancias que todos ellos están profundamente 
esperanzados con esta ley. A nuestro juicio, esta esperanza es muy legítima, 
sobre todo si se considera que el deber fundamental de nosotros, los políticos, 
es dar esperanzas, fe e ilusión a la gente que trabaja, y no infundirles el 
pesimismo y hablarles de posiciones negativas y de frustración. 
Es cuanto deseaba manifestar. 
 
La señora LAZO.—Pido la palabra. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, el Honorable colega señor Aylwin ha 
afirmado aquí que no le causa asombro la oposición de los parlamentarios de 
extrema Derecha a este proyecto, porque la esperaba y suponía; pero sí le 
extrañan las aprensiones que hemos manifestado los socialistas. 
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Pues bien, debo decirle al Honorable colega que, en la correlación de fuerzas 
políticas de nuestro país, la Derecha defiende sus puntos de vista y 
prerrogativas y el Partido Socialista defiende lo que podríamos llamar "la voz 
de una auténtica revolución". Si el Honorable señor Aylwin fuera consecuente 
con un postulado de su partido, cual es el de la libertad, debería esperar que 
no todos concuerden con el pensamiento expresado por la Democracia 
Cristiana. 
La Democracia Cristiana es una fuerza de Centro que cree posible realizar una 
reforma agraria conversando con la Sociedad Nacional de Agricultura y 
declarando que los fundos de los patrones buenos serán respetados y, en 
cambio, los de los patrones malos serán expropiados. Eso está bien para 
democratacristianos; pero no para quienes pensamos que sólo se puede lograr 
un cambio estructural con una auténtica revolución. 
Por eso, yo digo al Honorable señor Aylwin que no debe extrañarse porque 
manifestemos nuestras aprensiones, pues el campesinado no puede esperar 
una verdadera reforma agraria de un Gobierno que contrata con sueldos 
millonarios a funcionarios sólo para que recorran los campos. La economía 
agraria de nuestro país no da para hacer el despliegue de técnicos, asesores y 
burócratas que se está efectuando en este momento. Si esto se llama 
"Revolución en Libertad" o revolución de cualquier otro nombre, nosotros no 
podemos suscribir esa forma de ser revolucionario. 
Por eso, contra la opinión de los Honorables colegas, contra sus muy 
respetables anhelos y contra la creencia angelical que tienen muchos de ellos 
de que esta reforma agraria va a satisfacer las necesidades auténticas de los 
campesinos —aun cuando votaremos favorablemente esta ley— nosotros 
tenemos el derecho, ante el juicio histórico, de dejar establecido que sabemos 
que esta ley no dará solución a los problemas de la producción agropecuaria, ni 
mucho menos a las necesidades de las masas campesinas. 
Por estos motivos, yo digo al Honorable colega señor Aylwin que votaremos 
favorablemente este proyecto de ley, pero nos reservamos el derecho de 
señalar nuestro juicio frente a la actuación de los funcionarios de la 
Corporación de la Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
en los campos de nuestro país. 
 
El señor OSORIO.— Pido la palabra. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental.—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OSORIO.— Señor Presidente, ya en la mañana me referí a este 
problema que han tocado los Honorables colegas señores Garcés y Aylwin y lo 
hice precisamente, para demostrar la falacia de algunas afirmaciones hechas 
en esta Cámara por los Diputados democratacristianos frente al proyecto en 
debate. 
Así leí algunas declaraciones de funcionarios de Gobierno y algunos editoriales 
del diario "La Nación". No es que nosotros tengamos ciertas aprensiones en 
esta materia porque sí, o que digamos que el campesinado sufrirá una nueva 
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frustración, simplemente por hablar. ¡No, señor Presidente! Debemos 
manifestar a los Honorables colegas de la Democracia Cristiana que, en líneas 
generales, creemos que este proyecto es positivo; ya lo dijo nuestro 
compañero de bancos, el Honorable señor Andrés Aravena durante su 
discusión general. Tampoco escatimamos nuestros aplausos en el momento de 
ser aprobado en general. Pero ello no significa que los Honorables colegas 
democratacristianos nos vengan a pedir que "a fardo cerrado", votemos cada 
uno de los artículos que ellos por mayoría, aprobaron en la Comisión de 
Agricultura y Colonización, primero, y, posteriormente, en la de Hacienda; que 
sabemos, positivamente, perjudican a los campesinos y benefician a los 
terratenientes. 
El día que se aprobó en general el proyecto, decíamos al Honorable señor 
Ballesteros, Presidente de esta Honorable Cámara, y al señor Ministro de 
Agricultura, don Hugo Trivelli: "Cómo nos habría gustado que hubiesen estado 
los campesinos de Chile, aquí, en el Congreso Nacional, para escuchar los 
planteamientos de los diferentes sectores políticos de esta Cámara y así 
pudieran saber, a ciencia cierta, quiénes estaban diciendo la verdad y 
defendiendo efectivamente sus intereses, y quiénes no. 
Señor Presidente, tengo en mis manos una revista de las ediciones "Punto 
Final", que se titula "El fin de una casta". Y al comienzo de la revista se afirma 
que, en un foro, un campesino dijo lo siguiente: "Es una lástima que ahora 
todos sean partidarios ardientes de la Reforma Agraria. Lo hemos escuchado 
de todos los sectores, desde la extrema Derecha hasta la extrema Izquierda". 
Y continúa el campesino: "Cuando nosotros la defendíamos hace diez u ocho 
años, se nos decía que éramos comunistas, revolucionarios, agitadores, -
elementos peligrosos. Incluso se nos expulsaba con carabineros de los fundos 
en que trabajábamos. En cambio, a los patrones les bajó una tremenda 
sensibilidad social que nunca les habíamos visto. Al revés de lo que pudiera 
pensarse, esto no nos alegra, sino que nos hace temer. Porque si hacen la 
Reforma como a ellos les gusta, no va a ser una Reforma verdadera". 
Este folleto de ediciones "Punto Final", fue escrito por un periodista demócrata-
cristiano. 
Reafirmando lo que dijo el campesino en el foro mencionado, también 
queremos decir nosotros que,' si la reforma agraria la hacen estos sectores, no 
será verdadera. No quería creer que muchas veces aquí se habría tratado de 
defender los intereses de ciertos latifundistas, que pertenecen al partido de 
Gobierno, pero, por desgracia, así ha sido. 
En el editorial del diario "La Nación", se expresa categóricamente: "No va a 
haber reforma agraria en los fundos bien explotados". Es lo que se señala, 
citando fielmente las palabras del Vicepresidente de la Corporación de la 
Reforma Agraria. Esto reafirma que no habrá reforma agraria en estos fundos, 
y que el funcionario que tiene que aplicar la ley así lo manifiesta y en forma 
categórica. 
Ahora, para refrescarle la memoria al Honorable señor Aylwin, le leeré una 
parte de esa publicación. El podrá comprobar que nuestras aprensiones son 
totalmente justas y fundadas y que, de acuerdo con lo que dice este editorial 
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del diario de Gobierno, no desmentido aún, ios campesinos chilenos sufrirán 
una nueva frustración. 
Y esto lo estamos diciendo ahora, en el momento oportuno. No lo diremos de 
aquí a tres o cuatro años más, cuando, por desgracia, nuestras aprensiones de 
ahora se vean ratificadas por la realidad. 
El Honorable señor Aylwin también tiene aprensiones, igual que nosotros los 
socialistas, cuando dice que la futura ley no puede ser definitiva. Lo dijo 
categóricamente: "De aquí a cinco años más podemos modificarla". 
Señor Presidente, los campesinos se han movilizado a lo largo del país; los 
dirigentes políticos también; y los asesores a sueldo están diciendo a los 
trabajadores del campo que habrá reforma agraria y que la tierra será para el 
que la trabaje. 
Pues bien, el Honorable señor Aylwin dice: "Bien, hay que dar esperanzas, 
ilusiones". Nosotros, los socialistas, decimos, no. El campesino no está 
viviendo, en este momento, de esperanzas ni de ilusiones. El campesino quiere 
realidades. El campesino quiere la tierra. Y esto es lo que nosotros tenemos la 
obligación de entregarle mediante este proyecto que la Cámara discute. 
Tenemos el deber de darle la posibilidad de que haya una verdadera reforma 
agraria, que cambie la estructura total de la tenencia de la tierra, se termine 
definitivamente con el régimen de asalariados en el campo, entregando en 
forma colectiva la tierra para el trabajo de los campesinos. Esta es la única 
manera de incorporar definitivamente a todos los campesinos a la tierra y no a 
cien mil como quiere el Gobierno, dejando a más de quinientos mil al margen 
de ella. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.— Señor Presidente, algunos Honorables colegas me dicen 
que estamos equivocados. No es así y para ello remitámonos al editorial de "La 
Nación" de fecha 15 ó 16 de junio, titulado "Primeras experiencias de Reforma 
Agraria'"', Dice en una de sus partes: "Hay otro aspecto de las declaraciones 
del Vicepresidente de la CORA que constituyen una necesaria clarificación de 
muchas afirmaciones que se han formulado con el objeto de sembrar 
desconfianza o desaliento entre los agricultores". No habla de campesinos, sino 
de "agricultores", lo que equivale a "terratenientes". Sigue el párrafo: "En 
realidad, del análisis de las expropiaciones efectuadas se desprende que ellas 
han afectado sólo a aquellos predios abandonados o notoriamente mal 
explotados y en proporción menor, a los pertenecientes a sociedades que no 
los trabajan directamente o a aquellos  que voluntariamente fueron ofrecidos a 
la CORA para ser expropiados". 
 
El señor SILVA (don Julio).— Porque, legalmente, no puede hacer otra cosa. 
 
El señor OSORIO.—Parece que mi Honorable colega no lee "La Nación". Hay 
mucha gente, en este país, que no quiere hacerlo, y entre ellos parece que 
está el Honorable colega Silva Solar. 
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Sin embargo, más abajo este editorial del diario de Gobierno, dice lo siguiente, 
que es lo que provoca nuestras inquietudes y aprensiones y por lo cual 
decimos que va a haber una nueva frustración para los campesinos: "El 
Vicepresidente ha reiterado que —esto entre comillas— "esta norma de acción 
va a ser continuada". ¿Cuál norma de acción va a ser continuada? La que ha 
existido hasta esta fecha, o sea, lo que está reiterando este editorial de "La 
Nación", a través de las palabras del Vicepresidente de la CORA. 
Dice más adelante: "... lo que viene a reafirmar lo que tantas veces ha 
expresado el Presidente Frei respecto a los agricultores que explotan 
debidamente sus predios, en el sentido de que ellos no serán afectados por la 
reforma." 
Bien ¿hay necesidad de tener aprensiones o no? ¿Es justo o no lo que hemos 
venido planteando, no tan sólo ahora, sino también en la discusión general de 
este proyecto, como lo hacemos, en la discusión particular, en estos instantes? 
Es indudable que seguramente, detrás de esto está la "madre del cordero". 
Represento a una provincia, la de Aconcagua, donde hay grandes latifundistas 
democratacristianos. Pues bien, ellos hablan, políticamente, de que van a 
hacer la reforma agraria, seguramente en otros pueblos. ¿Cuál es el 
latifundista democratacristiano que ha ofrecido vender sus tierras a la CORA, o 
regalárselas a los campesinos? Es aquí donde está la "madre del cordero", 
cuando el propio Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria y el 
editorial del diario "La Nación" dicen que son las palabras del propio Presidente 
de la República las que reafirman que no serán expropiados aquellos predios 
bien explotados. 
Por eso reitero, en nombre de los Diputados socialistas, que creemos que este 
proyecto va a ser una nueva frustración para cientos de miles de campesinos, 
que hoy día están esperando esta reforma agraria y que, de acuerdo a las 
declaraciones del Gobierno, no tendrán derecho a la tierra. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).— ¿Su Señoría solicita la palabra en 
su calidad de Diputado informante? De no ser así, está inscrito para hacer uso 
de la palabra el Honorable señor Valenzuela, don Ricardo, antes que Su 
Señoría. Pero, como Diputado informante, indudablemente, tiene preferencia. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Valenzuela, don Ricardo. 
¿Concede una interrupción al Honorable señor Silva Solar, Su Señoría? 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Como Diputado informante, mi 
Honorable colega tiene prioridad en el uso de la palabra, señor Presidente. 
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El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—Eso es lo que deseaba aclarar la 
Mesa, Honorable Diputado. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).— Puede hacer uso de la palabra el 
Honorable señor Silva Solar. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, quiero referirme, en mi calidad 
de Diputado informante, a las observaciones del Honorable señor Osorio. 
Me parece que lo que estamos debatiendo es el proyecto sobre reforma 
agraria. Considero que debemos tratarlo al tenor de su articulado, y no al de 
las declaraciones o editoriales del diario "La Nación". Porque esos editoriales 
serán muy respetables, pero no constituyen, precisamente, la legislación que 
estamos discutiendo en estos instantes. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio).—No extraño que el señor Vicepresidente de la 
Corporación de la Reforma Agraria haya dicho que, hasta el momento, sólo se 
han expropiado predios mal explotados o abandonados, porque, de acuerdo 
con la ley en vigencia, sólo se podían expropiar aquéllos que he mencionado. 
Ahora bien, es evidente que, de acuerdo con la nueva ley, se podrían expropiar 
aquellos predios de una cabida superior a 80 hectáreas básicas de riego. 
Se ha dicho que esto no va a afectar a los latifundistas, pero, de acuerdo con 
el texto de este proyecto, resulta que la superficie de terrenos excluida de la 
expropiación, o sea, que el latifundista podrá mantener en su poder, no podrá 
exceder de 320 hectáreas de riego básicas. Por lo tanto, no se puede sostener 
que, de acuerdo con el articulado de este proyecto, el latifundista quedará 
indemne, ya que se están entregando los instrumentos legales necesarios para 
expropiar el latifundio y, el máximo que se podrá conservar ascenderá a 320 
hectáreas básicas de riego. 
Me parece que esto es más positivo, preciso y concreto que las especulaciones 
de los editoriales del diario "La Nación" o de cualquier otro. . . 
 
El señor OSORIO.— ¡Hemos repetido las propias expresiones del Presidente de 
la República! 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental.— ¡ Honorable señor Osorio! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).— ¡Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio! 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Valenzuela, don Ricardo. 
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El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Señor Presidente, no extraño que los 
Honorables colegas socialistas tengan tantas aprensiones en esta materia. Sin 
embargo, ellas tienden a debilitar el concepto fundamental de la reforma 
agraria entre la clase trabajadora, porque a mi juicio, ése es el problema 
central, cuando se pretende deformar un proyecto de avanzada social 
indiscutible, como es el de reforma agraria. 
Nunca los Diputados de la Democracia Cristiana, ni el Partido Demócrata 
Cristiano, hemos pretendido que existe unanimidad en esta materia, porque 
comprendemos —por nuestra propia filosofía— que debe existir el pluralismo 
en una democracia. Somos auténticos demócratas, y por ello aceptamos que 
exista ese pluralismo, tanto en el campo de las ideas como en el de las 
actuaciones de los seres humanos. 
Por eso entendemos, como lo expresara muy claramente nuestro colega y 
camarada Andrés Aylwin, que de los bancos del Partido Nacional salgan voces 
en contra de la reforma agraria, porque es natural que defiendan una posición 
que han tenido durante siglos en Chile y en América Latina, pero no 
comprendemos que ella sea compartida por los parlamentarios del Partido 
Socialista, que han expresado un punto de vista que, a mi juicio, no se 
compadece con el criterio revolucionario que tiene o debe tener ese partido. 
 
El señor OSORIO.— Su Señoría sabe que no es así. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo.— Hace un momento, nuestra distinguida 
colega Carmen Lazo, en una interrupción del colega Aylwin, decía que los 
procesos sociales y económicos se debían realizar por etapas. Inmediatamente 
después el Honorable señor Osorio contradecía a la Honorable colega Lazo, 
pues manifestaba que estos procesos tenían que hacerse en forma total, 
porque, de otra manera, no significarían la realización de la reforma agraria. 
Sabemos positivamente, y en esto estamos de acuerdo con la Honorable 
señora Lazo, que los procesos sociales y económicos, en todas las épocas de la 
historia, se han efectuado por etapas. Por eso no podemos comprender la falta 
de concordancia, en puntos de vista fundamentales, que hay entre dos 
distinguidos parlamentarios del Partido Socialista. Pero la cosa es muy clara y 
precisa, porque la cuestión radica en las actitudes que tienen los Gobiernos y 
en las ideas representadas por los individuos que actuamos en política. 
Desde los tiempos de Pedro Aguirre Cerda, con el triunfo del Frente Popular, se 
inició en Chile lo que se llamó la colonización agrícola. Pues bien, pasó el 
Gobierno del Frente Popular, pasaron los gobiernos radicales; después el de la 
Derecha, y nunca al inquilino, al hombre de ojotas, al hombre que muchas 
veces tiene que firmar su contrato de trabajo con el dedo, porque no sabe leer 
ni escribir, se le dio una parcela o la posibilidad de ser propietario de la tierra 
en Chile. ¿Cuándo se les dio un pedazo de tierra? Nunca en los Gobiernos que 
nos han precedido. Ha sido el Gobierno de la Democracia Cristiana el único en 
Chile y en América, el que le ha dado al inquilino, al hombre que no sabe leer 
ni escribir, la posibilidad de ser propietario de la tierra de su país. 
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O sea, es un problema de confianza. Nosotros tenemos confianza en el pueblo 
y la absoluta seguridad y certeza de que el campesino de Chile será un hombre 
de trabajo que hará producir la tierra. 
Y los ejemplos de la reforma agraria, como lo ha señalado el Honorable señor 
Silva Solar, están en los asentamientos. 
¿Acaso se ha ido a preguntar la ideología política o religiosa que sustentaban o 
profesaban los inquilinos de los fundos en que se han hecho los 
asentamientos? 
¡Nadie puede decir lo contrario, porque sería absolutamente falso que así se 
dijera! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo.— A los inquilinos, sea cual fuera su 
ideología, se les ha dado la posibilidad de ser propietarios de la tierra. 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).— Por eso, el sistema de asentamiento es 
rechazado violentamente por la Derecha, porque saben que es la posibilidad 
que se le da al campesino de Chile para demostrar, real y positivamente, que 
es capaz de hacer producir la tierra. Y esto es lo importante: demostrar ante la 
conciencia nacional la capacidad real y efectiva de hacer producir la tierra en 
mejores condiciones que cuando el fundo estaba gobernado o dirigido por un 
patrón. 
¡Estas son las cosas profundas de una revolución! ¡Esto es lo que significa 
hacer una revolución social, cuando se tiene confianza en, el pueblo y se le da 
la posibilidad de ser el sujeto activo de las realizaciones que significarán la 
revolución! 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¿Me concede una interrupción? 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).— Cuando termine, con el mayor agrado. 
Se ha dicho también que hay una pléyade de técnicos. Pero, ¿dónde estamos? 
En la Cámara de Diputados de Chile, donde no es posible decir que no son 
indispensables los técnicos y profesionales para dirigir los problemas científicos 
y técnicos del país. ¿Cómo se va a hacer la reforma agraria sin profesionales 
de la agricultura? 
¿Acaso en otros países, de otras tendencias, en nuestra América Latina, no han 
sido los técnicos los que han hecho la reforma agraria? ¿Acaso en Cuba la 
reforma agraria no la están dirigiendo los técnicos y profesionales? ¿Acaso los 
técnicos y profesionales son mal pagados allá? Son bien pagados, porque así 
tiene que ser, ya que de otra manera no se podría organizar un proceso 
revolucionario, por cuanto significaría que se estaría realizando una 
mascarada. 
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Para eso no estamos. Ni el pueblo de Chile ni nadie puede estar dispuesto a 
soportarlo y a seguir adelante en una posición que no signifique una realización 
precisa. 
Soy Diputado por una provincia de campesinos. Por eso, cuando se dice que 
hay desconfianza en los técnicos, en los" que dirigen la Corporación de la 
Reforma Agraria, en los profesionales y asesores que están trabajando para 
servir a los campesinos y organizarlos en los asesores del INDAP y, frente a 
estos hechos, vemos cómo les están diciendo a los campesinos que presenten 
los pliegos de peticiones para que obtengan mejores condiciones de vida; 
cuando los asesores de este gobierno popular están sirviendo verdaderamente 
al campesinado de Chile ¿no podemos deducir que es vital para los intereses 
del país la ejecución de estas obras? Yo, como Diputado por la provincia de 
O'Higgins, tengo que decir estas cosas. Por ejemplo, ayer se ha dado orden de 
detención en contra de un latifundista de la zona, de don Iván Correa Larraín, 
por infringir la Ley de Seguridad Interino del Estado. ¿Por qué? Porque el 
Gobierno quiere que se cumpla con lo que nosotros estamos diciendo y con lo 
que ha dicho el Presidente Frei respecto a las etapas en que necesitamos hacer 
la reforma agraria. 
Naturalmente que si un fundo está bien explotado sería insensato comenzar el 
proceso de la reforma agraria en ese fundo. Pero eso no significa que no 
puedan quedar afectos a ese proceso cualquiera que sea la forma de 
explotación y la reserva respectiva. 
 
Nosotros queremos que todos los chilenos asumamos la responsabilidad que 
nos corresponde para realizar la reforma agraria, por ser vital para el progreso 
de Chile y para elevar a la clase trabajadora campesina a condiciones de vida 
que sean compatibles con la dignidad de un ser humano, pues en realidad 
nuestros campesinos no la han tenido nunca en su forma de vida. ¿Acaso no lo 
sabemos? ¿No hemos visto en todas partes del país, en todos los fundos de las 
zonas que representamos, la manera como viven los campesinos y la forma 
como han subsistido hasta ahora? Pues bien, el Gobierno actual está realizando 
estos planes para elevar las condiciones de vida del campesinado. 
¿No sabemos acaso que debemos gastar miles de millones de escudos en 
importar alimentos que Chile no produce, no porque la agricultura nacional no 
sea capaz de producirlos, sino porque las tierras son mal explotadas? Hace un 
rato, se hizo presente que los gobiernos de Derecha habían sostenido que con 
algunas importaciones se trataba de favorecer a la agricultura. ¿En qué forma? 
El Honorable señor Irureta hizo en días pasados, algunas observaciones sobre 
el problema de la importación de vientres, con el objeto de mejorar y 
aumentar la producción de ganado. ¿Cómo se ha favorecido al agricultor de 
épocas pasadas? Dándole grandes créditos. El Honorable colega señor Rosales, 
representante de mi provincia, aquí presente, denunció en la legislatura 
pasada los créditos brujos que se dieron a muchos agricultores y que no fueron 
utilizados para el fomento de la agricultura, para lo cual todos los partidos 
populares estamos de acuerdo en otorgar toda clase de facilidades, porque es 
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la manera real y precisa de obtener el beneficio que toda la población del país 
necesita. 
Por eso he estimado necesario dejar bien establecidas estas cosas, con el 
objeto de que no quede la impresión de que no tuvieron respuesta. Esta es la 
posición que no puedo comprender de parte de los Honorables colegas del 
Partido Socialista. 
 
El señor OSORIO.— ¡Cómo es eso! 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Concedo una interrupción al Honorable 
colega señor Aylwin. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).-— Con la venia de Su Señoría tiene 
la palabra el Honorable señor Aylwin. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — Señor Presidente, quiero agregar algo muy 
breve en relación con los artículos editoriales aparecidos en el diario "La 
Nación", leídos por el Honorable señor Osorio. 
 
El señor OSORIO.—Son efectivos. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — Desde luego, son efectivos, como también lo 
son los otros datos y referencias que voy a citar inmediatamente. 
El hecho de que sigamos hablando de política agraria, de que nuestra idea es ir 
realizando gradualmente un proceso, no autoriza a nadie para pensar que la 
intención de la Democracia Cristiana es frustrar las expectativas de los 
campesinos. 
No solamente nosotros decimos lo que aparece en los artículos del diario 
"Nación"; también lo expresan los teóricos socialistas en los libros que 
escriben. Incluso lo expresan los políticos e ideólogos en las propias 
constituciones Políticas de los Estados. 
Sé que la Honorable colega señora Carmen Lazo es una gran admiradora de la 
República Popular China. Pues bien, tengo aquí en mis manos la Constitución 
Política china que, al hablar sobre la propiedad, dice lo siguiente: "El Estado, 
en virtud de la ley, protege el derecho de los capitalistas a la propiedad de los 
medios de producción y de otro tipo de capital. Con respecto a la industria y al 
comercio capitalistas, el Estado adopta una política de utilización, de limitación 
y de transformación". Y agrega: "Por medio del control ejercido por los órganos 
administrativos del Estado, de las directrices dadas por el sector estatal de la 
economía y del control que ejercen las masas obreras, el Estado utiliza los 
factores positivos de la industria y el comercio capitalistas que benefician a la 
prosperidad nacional y al bienestar del pueblo. . .". 
Pero hay más. El artículo 8º se refiere expresamente a la propiedad de la 
tierra, y en su parte pertinente dice: "El Estado, en virtud de la ley, protege el 
derecho de los campesinos a la propiedad de la tierra y de los otros medios de 
producción". 
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Y más adelante agrega textualmente: "La política del Estado con relación a la 
economía de los campesinos ricos —no habla de los campesinos pobres o 
medianos, porque reconoce el derecho de éstos a ser propietarios— es una 
política de limitación y eliminación gradual". 
Esto es lo que se hace en un país socialista. Sin embargo, cuando nosotros 
pretendemos establecer principios parecidos, aunque diferentes en muchos 
aspectos — lo sé—, se nos dice que estamos frustrando las expectativas de los 
campesinos. 
Nada más. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).— Puede continuar el Honorable 
señor Ricardo Valenzuela. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo) .—El Honorable señor Ochagavía me había 
solicitado una interrupción. Se la concedo con cargo a su tiempo. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).— Tiene que ser con cargo al tiempo 
del Comité de Su Señoría, Honorable Diputado. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Lo lamento; entonces no puedo 
concedérsela. 
 
El señor OCHAGAVÍA.— Hubo acuerdo para que las interrupciones fueran con 
cargo al tiempo del Comité que la solicitaba. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—No hubo acuerdo, Honorable 
Diputado. 
A continuación, está inscrito el Honorable señor Guajardo. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Señor Presidente, seré bastante breve. 
Los colegas de la Democracia Cristiana pretenden que nosotros compartamos 
totalmente el criterio que ellos tienen frente a la inexpropiabilidad. En esta 
oportunidad debo dejar establecido que no la compartimos, y menos cuando se 
trata de favorecer a uno de los latifundios más grandes de América Latina, 
como es el de la Sociedad Explotadora Tierra del Fuego de Magallanes. Frente 
a las grandes compañías ganaderas tenemos una sola posición: somos 
intransigentes. 
Comprendo perfectamente que el Partido Demócrata Cristiano dé ciertos 
privilegios a la Sociedad Explotadora Tierra del Fuego, que por más de medio 
siglo ha explotado las tierras de Magallanes y que tiene en invierno a los 
trabajadores campesinos con salarios distintos de los de verano, como si éstos 
tuvieran estómagos de goma, que se encogen en invierno y se estiran en 
verano. La Democracia Cristiana tiene perfecta razón para apoyar a las 
compañías ganaderas, porque éstas harta propaganda les hicieron, en forma 
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gratuita, a través de la radio y de los diarios. De manera que en este instante, 
no hacen otra cosa que devolverles la mano. 
 
El señor SILVA ULLOA.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Señor Presidente, la verdad es que con las 
intervenciones que hemos tenido oportunidad de escuchar en la mañana y en 
la tarde de hoy, prácticamente se ha prolongado el debate en general del 
proyecto de reforma agraria, tema que ya está agotado hace varias semanas. 
No quiero decir que nosotros no hayamos incurrido en este error. También 
hemos incurrido en él, pero es conveniente decir una última palabra. 
Le consta al país que nosotros, los Diputados socialistas, hemos estado 
apoyando la iniciativa de legislar en materia de reforma agraria, sin ningún 
compromiso. El proyecto en debate contiene disposiciones que son aceptables 
y otras, como aquéllas a que se ha referido el Honorable señor Guajardo, que 
nosotros repudiamos. Pero no desconocemos que sus resultados van a 
depender, en lo sustancial, de quienes lo apliquen. Si quienes lo aplican van a 
tener el criterio que comentó el Honorable colega señor Osorio, en relación con 
el editorial de La Nación leído aquí, indudablemente, constituirá una frustración 
para el pueblo. Así lo entendemos nosotros. De tal manera que nuestra 
política, en esta materia, la podemos reasumir en una frase: "no queremos 
tierra sin campesinos, ni campesinos sin tierra". Creemos que el proyecto, en 
lo sustancial, en su línea gruesa, no resguarda totalmente este principio, y por 
eso, a pesar de apoyarlo, formulamos nuestras salvedades. Con esto, no 
hacemos otra cosa que cumplir honestamente con nuestro mandato de 
representantes de los sectores populares. 
Termino esta intervención, en general, sobre el proyecto, para pedir, 
concretamente, que se cumpla con la letra d) del Nº 2 de los acuerdos por los 
cuales debe regirse esta sesión, que establece que cada Comité dispondrá de 
hasta tres horas para referirse, indistintamente, a cualquiera de las 
disposiciones sometidas a debate o de las indicaciones que sean admitidas a 
discusión. 
Si se sigue gastando el tiempo de que dispone cada Comité en una discusión 
general, va a llegar el instante en que va a cerrarse el debate y se va a votar 
el saldo del proyecto sin discusión, sin que quede, en la historia de la ley, 
ningún antecedente fidedigno sobre disposiciones que son muy importantes. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental) .—La Mesa le hace presente, señor 
Diputado, que el empleo de los tiempos depende de cada Comité o de cada 
señor parlamentario que interviene en el debate. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Reconozco que hemos incurrido en el mismo error. La 
Mesa no podría limitar su tiempo a ningún señor Diputado, siempre que se 
estuviera refiriendo al artículo o a la indicación sometida a debate. 
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El señor PHILLIPS (Presidente accidental) .—El acuerdo dice "indistintamente". 
En consecuencia, la Mesa no puede coartar el derecho de ningún señor 
parlamentario. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Eso se refiere a las disposiciones sometidas a debate; 
pero aquí se está hablando "del mundo". 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—Las definiciones del artículo lº se 
refieren, en general, a todo el proyecto. 
 
El señor SILVA ULLOA.—¡ Se está legislando "para el mundo"! 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental) .—Tiene la palabra el Honorable 
señor Canales. 
 
El señor CANALES.—Señor Presidente, me voy a referir, concretamente, a la 
letra i) del artículo 1º, que contiene la definición de "campesino". Dice que es 
"el obrero o empleado cuyo trabajo habitual y continuo se realiza en el campo, 
así como el ocupante, mediero, arrendatario, tenedor o dueño de tierras, 
siempre que lo sean respecto de una superficie no superior a la de la unidad 
agrícola familiar". 
La verdad es que, de acuerdo con esta definición, sólo los campesinos van a 
poder ser asignatarios de tierras. De una vez por todas, van a ser los 
campesinos los que van a tener esta posibilidad real, no como sucedía antes, 
cuando quedaban siendo simplemente espectadores del proceso de 
colonización. 
Por eso, doy mi plena aprobación a la letra i) del artículo 1º. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, se ha sostenido que las 
transformaciones, en un país, deben hacerse por etapas. Pero se han 
formulado, a los Gobiernos anteriores, cargos que no se compadecen con esta 
afirmación categórica hecha por Honorables Diputados de los bancos de la 
Democracia Cristiana. 
El Gobierno del Frente Popular, que triunfó en 1938, se vio imposibilitado para 
hacer reformas fundamentales, porque no obtuvo las mayorías necesarias, 
especialmente del Partido Radical, al cual pertenecía el Presidente Pedro 
Aguirre Cerda. No dispuso de una mayoría parlamentaria como la que tiene 
actualmente la Democracia Cristiana. No obstante, se legisló en cuanto a 
colonización, con los medios que la época permitía. 
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Pero no están ajenos a esta responsabilidad los demás partidos políticos, y 
entre ellos la Democracia Cristiana, que participó en los Gobiernos radicales, a 
través de personeros suyos, como Su Excelencia el Presidente de la República, 
don Eduardo Frei Montalva, que fue Ministro de Estado,. . . 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo) .—Ministro de Obras Públicas. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— . . . Ministro de Estado, en la cartera de 
Obras Públicas,. . . 
 
La señora CORREA.—Bastante bueno. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— . . . como don Bernardo Leighton, que fue 
Ministro de Educación, como don Ignacio Palma, que fue Ministro de Tierras y 
Colonización. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la, vez. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— ¿Cómo estos altos personeros de la 
Democracia Cristiana no presentaron un proyecto de reforma agraria, cómo no 
aportaron estas luces con que hoy pretenden deslumbrar al país? 
Esto viene a demostrar que las afirmaciones categóricas hechas por don 
Ricardo Valenzuela, en cuanto a los Gobiernos anteriores, no son tan exactas, 
porque también los democratacristianos tienen responsabilidad. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Presentamos proyectos. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental). — Honorable señor Valenzuela 
ruego a Su Señoría. . . 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo) .—Muy bien, señor Presidente. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan) .— La ley Nº 15.020, de reforma agraria, 
porque así se llama, fue dictada en el Gobierno del señor Alessandri, con los 
votos del Partido Radical. Y esa ley, ¿es derogada con esta reforma de la 
Democracia Cristiana? No, señor Presidente. Sólo se derogan 24 artículos, que 
están expresamente señalados en el artículo 165 de este proyecto. 
Luego, ¿es tan mala esa ley, a la cual no aportaron nada? Si mal no recuerdo, 
incluso no prestaron su aprobación al proyecto en general, o sea, se negaron a 
legislar sobre la materia. ¿Cómo, entonces, vienen a decir ahora que ésta es la 
primera vez que hay una reforma agraria? 
Yo reconozco que la ley Nº 15.020 adolece de muchos defectos. Debo decir 
que el espíritu nuestro hubiese sido más amplio, pero esa combinación de 
gobierno no lo permitió. En cambio, ahora es distinto. 
En tercer lugar, el Honorable colega señor Valenzuela nos ha hablado de la 
enorme confianza de la Democracia Cristiana en el pueblo, de esa confianza 
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que siempre les oímos mencionar, pero que, cuando se trata de legislar, 
parece que se olvidaran de ella. Ya vimos, en la última ley de reajustes, cómo 
se limitó el derecho de huelga, cómo se estableció, según el Ministro, a fin de 
rectificar un error, un tribunal arbitral para poner fin a los conflictos cuando 
haya reanudación de faenas. 
En la ley de sindicación campesina, después de un amplio debate, se reconoció 
el derecho de huelga a los trabajadores del campo. 
¡Gran confianza en los trabajadores! ¡Gran confianza en los obreros agrícolas! 
¿Y qué se establece en este proyecto, qué se dice en el artículo 157? Lo 
siguiente: 
"En caso de que por cualquier motivo se paralizaren las faenas de explotación 
de un predio rústico, el Presidente de la República podrá decretar la 
reanudación de ellas, con intervención de las autoridades civiles, las que 
podrán requerir el auxilio de la Fuerza Pública. 
"El interventor tendrá todas las facultades que sean necesarias para continuar 
la explotación del predio y tomará a su cargo las gestiones para dar solución al 
conflicto." Con esto, vuelven a demostrar, en forma muy clara, su poca 
confianza en los trabajadores, ya que, de nuevo, recurren a una disposición 
represiva, insisten en coartar el legítimo derecho de los trabajadores para 
luchar por sus reivindicaciones sociales. 
Aquí ya no se establece el arbitraje, ya no se establece, como en la legislación 
antigua, un medio para solucionar la huelga. Ahora sólo se le dan facultades al 
interventor. ¿Podrá éste resolver los problemas de los trabajadores? No, señor 
Presidente. Aquí no se pretende resolver los problemas de los trabajadores, 
sino los problemas de los dueños de los predios en los cuales se planteen los 
conflictos. Este está en contradicción con las palabras del Honorable señor 
Ricardo Valenzuela. 
Los Diputados radicales queremos dejar claramente establecido que hemos 
estado apoyando, permanentemente, a medida de nuestras fuerzas, todos los 
proyectos que han ido realmente en beneficio de los trabajadores, del progreso 
y del desarrollo del país. En los Gobiernos nuestros, teniendo minoría, 
buscamos a las fuerzas afines, y algunas veces a las antagónicas, para formar 
combinaciones de gobierno e ir formando así, por etapas, la base de las 
modificaciones y reformas estructurales. El tiempo nos viene dando la razón. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Se ha pedido votación por letras. De acuerdo con el artículo 149 del 
Reglamento, se va a proceder en esta forma. 
En votación la letra a) del artículo 1º, con su encabezamiento "Título 
preliminar". 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 58 votos. 
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El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—Aprobada la letra a) con su 
encabezamiento. 
En votación la letra b). 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con la misma votación. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra' abstención. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental) .—La Mesa ha dicho con la misma 
votación. 
Acordado. 
En votación la letra c). 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con la misma votación. 
 
El señor OCHAGAVIA.—No hay acuerdo. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental) .—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 56 votos; por la negativa, 5 votos. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—Aprobada la letra c). 
En votación la letra d). 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—Aprobada la letra d). 
En votación la letra e). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará, con la misma votación 
anterior. 
Aprobada. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Que  se vote, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—Ya está aprobada, Honorable 
Diputado. 
En votación la letra f). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará, con la misma votación 
anterior. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Que se vote, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—En votación. 
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—Efectuada la votación en forma, económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—Aprobada la letra f). 
 
—Puestas en votación, sucesivamente, las letras g), h), i), j), l) y m) del 
articulo 1º, fueron aprobadas tácitamente con la misma votación anterior. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental.—En votación la letra n). 
Si le parece. . . 
 
El señor ACEVEDO.—¡Que se vote! 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental) .—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 14 votos. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental) .—Aprobada la letra n). 
En votación la letra o). 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental) .—Aprobada la letra o), con la 
abstención de los Diputados nacionales. 
En votación la letra p). 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con la misma votación. 
Aprobada. 
En votación la letra q). 
 
Si le parece a la Sala, se aprobará con la misma votación. 
Aprobada. 
 
En discusión el artículo 2º. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor OCHAGAVIA.—En esta votación nos abstendremos, señor Presidente. 
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—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 61 votos. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental) .—Aprobado el artículo 2º. 
En discusión el artículo 3º. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, en el artículo 3º se establece que 
aquellas propiedades de más de 80 hectáreas de riego básicas serán 
expropiables conforme a la tabla de conversión indicada en el artículo 163. 
En relación con este artículo, debemos decir, primero, que no estamos acordes 
con esta medida de 80 hectáreas de riego básicas, que será la máxima 
extensión inexpropiable, simple y cuando no afecte al predio causal de mala 
explotación, que incluso hará expropiable una propiedad de menos de 80 
hectáreas. 
En un país como Chile, que tiene déficit especialmente de cultivos propios de la 
mediana y gran propiedades, tales como las producciones ganadera y de 
cereales, nos parece que esta cabida de 80 hectáreas, que se establece como 
cartabón máximo de inexpropiabilidad, limitará y significará un serio impacto a 
la producción, justamente, de estos rubros fundamentales de los cuales Chile 
es deficitario. 
Nosotros tenemos un mercado limitado para producciones que son propias de 
la mediana y pequeña propiedades. Me refiero a los cultivos frutícolas y 
hortícolas, por ejemplo, limitados esencialmente a nuestro mercado interno e 
incluso a las necesidades estacionales, pues, si hay excedentes, éstos 
provocan la caída estrepitosa de los precios y crean la falta absoluta de 
comercialización, uno de los problemas más graves que tiene la pequeña 
propiedad. 
Si pensamos que Chile es deficitario en trigo, en cereales como el maíz, en 
carne, en leche, y sabemos que ello corresponde esencialmente a la 
producción de la mediana y grandes propiedades, llegamos a la conclusión de 
que esta cabida de 80 hectáreas no corresponde al concepto técnico adecuado 
para reducir el déficit de la producción agropecuaria chilena. 
Hemos dado a conocer estudios técnicos a través de los cuales hemos 
demostrado que la eficiencia, concepto fundamental en el proceso de reforma 
agraria, no se obtiene en una propiedad de una cabida de 80 hectáreas de 
tierra. Es decir, la propiedad económicamente ideal en cuanto a costos de 
explotación, o sea, aquélla que produzca en términos económicos ideales, es 
una propiedad que, de acuerdo con el concepto medido en hectáreas de riego 
básico, tiene una cabida de 200 hectáreas. 
Estos estudios los hemos planteado en la Comisión de Agricultura y 
Colonización. Hemos demostrado que la eficiencia estaba en la mecanización y 
en el costo de administración de una propiedad de 200 hectáreas de riego 
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como mínimo. Incluso probamos que la propiedad que tenía mejores 
condiciones sociales, tanto en cuanto a rentabilidad como a viviendas, a 
condiciones sanitarias y educacionales, es decir, la que puede ofrecer al sector 
laboral una mayor participación, no es, desgraciadamente, ésta de 80 
hectáreas. 
Durante toda la discusión del proyecto no encontramos una respuesta sobre 
este planteamiento de parte de los técnicos del Gobierno ni de los Diputados 
democratacristianos. Ellos, que estudiaron con nosotros este proyecto en la 
Comisión, no pudieron probar que este concepto de 80 hectáreas era un 
concepto ideal. Se limitaron a señalar esta cifra como si fuera la verdadera 
premisa que teníamos que aceptar; aceptarla no se por qué razón, pues la 
explicación no la recibimos. 
En seguida, el artículo 3º hace expropiabas aquellos predios rústicos de que 
sean propietarias dos o más personas en común. 
Estimamos que la asociación de dos personas para trabajar en común un 
predio agrícola no sólo es una asociación legítima, sino conveniente para los 
efectos de bajar los costos de producción, porque hay coparticipación en la 
explotación del predio. Por ejemplo, uno dirige la empresa en su parte 
administrativa y el otro en la parte social, técnica o de comercialización. 
Nos parece, dentro del sistema occidental, que la asociación de esfuerzos, de 
personas, de capitales, es conveniente para los efectos de obtener una mejor 
rentabilidad y de bajar los costos. Creemos qu mantener esto va en beneficio 
directo de la productividad. 
Los Diputados nacionales vamos a votar en contra del artículo 3º, porque la 
cabida de 80 hectáreas como máximo no corresponde a nuestra realidad 
agrícola, ni al concepto técnico de mayor eficiencia, y además porque este 
artículo suprime la posiblidad de que, en una asociación entre dos o más 
personas que posean individualmente terrenos con una superficie superior a 
las 80 hectáreas permitidas para cada propietario, puedan sumarse las 
extensiones de cada socio para una explotación en común. 
Eso es todo lo que quería decir. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor PHILLIPS (Presidente accidental).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Las disposiciones contempladas en el artículo 3° fueron 
extensamente debatidas, tanto en la Comisión de Agricultura y Colonización, 
como en la de Hacienda, y la verdad es que allí se barajaron diversas fórmulas 
y se dieron a conocer planteamientos distintos. 
Nosotros hemos sostenido que una cabida de 80 hectáreas es una extensión 
demasiado grande para una sola familia, si tomamos en consideración que la 
unidad familiar para los campesinos va a tener entre 10 y 12 hectáreas. No es 
posible, entonces, dejarle al terrateniente expropiado una cabida tan grande, 
de 80 hectáreas. 
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Además, no es efectivo que ésta sea la cabida máxima. El artículo 17 del 
proyecto contempla una reserva de 320 hectáreas, y los señores Diputados 
tienen que comprender lo que significa tal superficie en un país como el 
nuestro en el que hay poca tierra disponible para la reforma agraria, como lo 
han hecho presente los personeros del Gobierno y, especialmente, el señor 
Ministro de Agricultura. 
Ahora bien, estas 80 hectáreas de riego básico del llano del río Maipo tienen 
sus equivalencias a lo largo de la zona agraria de Chile. Así, por ejemplo, en 
Ovalle, corresponden a 100 hectáreas; en algunas regiones de la provincia de 
Copiapó, a 250 hectáreas; en Los Andes, a 150 hectáreas; en Quilpué, a 100 
hectáreas; en San José de Maipo, a 120; en Ma-chalí, 150 hectáreas; en 
Graneros, a 80; en Las Cabras, a 100; en San Vicente, a 50; en Chimbarongo, 
a 90; en Paredones, a 120; en Colina, a 200; en Río Claro, a 200; en Curepto, 
a 150; en Chanco, a 200; en Quirihue, a 220; en Curanilahue, provincia de 
Arauco, a 300; en Vilcún, a 650; en Nueva Imperial, a 200; en Carahue, a 300 
hectáreas, etcétera. 
Entonces, no se puede decir que esta cabida no le permite a una familia 
trabajar, vivir y progresar. 
Por lo demás, hay un argumento que es lapidario para aquéllos que sostienen 
esta teoría de que 80 hectáreas es muy poca tierra. En la Comisión de 
Agricultura y Colonización escuchamos el planteamiento que hizo el Colegio de 
Ingenieros Agrónomos, el cual, como entidad, dijo que estimaba demasiado 
grande esta cabida. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡ No es efectivo ! 
 
El señor ROSALES.—Es decir, ellos se pronunciaban por una cabida menor. 
Pero, aparte de este argumento, que tenemos que respetar, porque traduce la 
opinión técnica de los ingenieros agrónomos, que son los que mejor conocen el 
agro chileno, hay otro. En el último tiempo, especialmente, se estuvieron 
dividiendo, parcelando, hijuelando y rematando fundos, en particular en la 
zona central, para burlar las disposiciones del proyecto de reforma agraria. El 
señor Ministro nos ha dicho en la Comisión que sólo en dos provincias, 
O'Higgins y Colchagua, se remataron más de 60 predios. 
Seguramente los señores Diputados vieron los avisos que publicaron los diarios 
anunciando estos remates. En ellos se decía que las hijuelaciones habían sido 
hechas por técnicos competentes; y ¿cuál era la superficie de esas hijuelas? 
Ellas tenían 30, 35 ó 40 hectáreas. Esa es la verdad. En diversos diarios se 
publicaron avisos de estos remates. Entonces, si los técnicos estimaron que en 
esos fundos se podía hijuelar a base de esta extensión, ¿por qué se reclama 
mayor cantidad de tierra para los terratenientes? Por eso, sostenemos 
nosotros los Diputados comunistas que incluso estas 80 hectáreas, dadas las 
condiciones de nuestro país y el hecho de que se han rematado muchas tierras 
que no podrán ser utilizadas para la reforma agraria, constituyen una cabida 
demasiado grande frente a la que van a recibir los campesinos, de 10 ó 12 
hectáreas. Por estas razones, vamos a votar favorablemente esta disposición. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 921 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, voy a contestar, en forma muy 
breve, la intervención del Honorable señor Rosales. 
El expresó que el Diputado que habla había sostenido que la propiedad de 80 
hectáreas sería insuficiente para dar cabida a un grupo familiar. 
Me parece inconveniente que se confundan dos conceptos diferentes: uno, el 
de la propiedad para el grupo familiar, es decir, la propiedad familiar; y otro, el 
de la propiedad ideal. Son conceptos distintos. Una es la propiedad que 
permite a una familia vivir y prosperar; y la otra, aquélla que al país le 
conviene porque tiene un costo de producción más bajo y mayor productividad. 
Cuando el país encara un problema deficitario en la producción de alimentos, a 
nosotros nos preocupa que se confundan estos conceptos que deben 
considerarse en toda reforma agraria: el de transformar en propietarios de la 
tierra al mayor número de campesinos, y el de la productividad del suelo. O 
sea, no he sostenido que la cabida de 80 hectáreas sea insuficiente para 
sostener una familia. He afirmado que el predio de 80 hectáreas no es lo ideal 
para su trabajo, explotación y mecanización. Por lo tanto, no es ésta la 
propiedad que tiene costos ideales para competir en un mercado común que 
Chile no puede negarse a integrar, porque forma parte de las actuales 
condiciones del mundo. 
En consecuencia, nosotros pensamos que este concepto de unidad mediana 
debe permitir superar la producción deficitaria, en nuestro país, de cereales, de 
ganado, que es propia de la propiedad mediana o grande. 
En seguida, no me he referido a la disposición que establece la reserva de la 
propiedad de 320 hectáreas, porque los requisitos que se exigen en el artículo 
18 son tales que, a juicio del Diputado que habla, solamente con la ayuda de 
los funcionarios podría un empresario lograr este tipo de reserva. Luego, queda 
en pie el planteamiento de fondo, cual es este concepto estatista del proyecto, 
que significa que prácticamente el empresario tenga que someterse a los 
designios del Estado. 
Además, el Honorable señor Rosales se refirió a la tabla de equivalencias. El 
Diputado que habla no ha querido aludir a esta materia, lo que hará cuando se 
discuta el artículo 163, porque esa tabla, a juicio nuestro, no obedece a ningún 
estudio serio ni responsable. Desde luego, en el mismo proyecto de tasación 
hecho por la Dirección de Impuestos Internos, se consideró la existencia de 
más de 10 tipos de suelos distintos. En cambio, esta tabla, con un criterio 
simplista, establece sólo 4, lo que, naturalmente, consagra de hecho 
desigualdades enormes, como lo probaré más adelante, que permiten a un 
propietario conservar una propiedad con un avalúo fiscal de 40 mil escudos; y 
a otro, un predio avaluado en 240 mil escudos. 
Estas cifras revelan la absoluta inconveniencia de mantener un sistema como 
la tabla de equivalencias del artículo 163. 
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Por último, el Honorable colega señor Rosales ha querido avalar toda su 
explicación con un juicio técnico del Presidente del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos. 
En primer lugar, el Presidente de ese Colegio dijo que hablaba sólo a título 
personal y no en representación de ese organismo. En consecuencia, estableció 
un concepto, el de producción, y dijo concretamente que el predio ideal para el 
Colegio de Ingenieros Agrónomos, por los estudios que ellos tenían, es una 
propiedad con una productividad de 3 mil quintales métricos de trigo para una 
cabida que, naturalmente, es distinta. O sea, ellos han analizado el problema 
mucho más a fondo y han considerado que la propiedad ideal es aquélla cuya 
productividad equivale a 3 mil quintales métricos de trigo. De acuerdo con 
esto, un predio de ochenta hectáreas, para obtener una rentabilidad 
equivalente a tres mil quintales métricos, debería ser capaz de producir el 
valor de casi cuarenta quintales por hectárea. Si pensamos que el país tiene un 
rendimiento medio de catorce quintales y fracción por hectárea, debemos 
llegar a la conclusión que la cabida que fija el proyecto está muy lejos de la 
que se necesita para producir el equivalente de 3.000 quintales. 
He concedido una interrupción al Honorable señor Phillips, señor Presidente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede usar de la interrupción el señor 
Diputado. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, como se ha dicho, este artículo está 
relacionado con el 163, que fija la tabla de equivalencias en las distintas zonas 
agrícolas del país. Nosotros sostuvimos que lo justo y ecuánime era que sobre 
la base del proyecto aerofotogramétrico, el número de hectáreas del valle de 
Maipo fuera reducido a dinero, y este equivalente se aplicara a lo largo del 
país. ¿Por qué? Porque lo consideramos equitativo. 
No se puede desconocer la realidad y asignar, arbitrariamente, tal cabida en 
una zona; y otra, en una diferente, cuando sabemos que incluso dentro de una 
misma propiedad hay una inmensa variedad de terrenos. En consecuencia, lo 
justo habría sido aprobar lo que propusimos en la Comisión, pero ésta no quiso 
aceptar nuestra sugerencia. 
Es más, señor Presidente. Respecto de las aguas de riego, se establecen 
limitaciones sólo para algunas zonas. ¿Quién hará esta clasificación? 
Naturalmente que los funcionarios. Considero que ésta materia es demasiado 
seria para que quede entregada al arbitrio de aquéllos. 
Creo que habría sido más tranquilizador para el sector agrario, que la ley 
hubiera dicho, clara y derechamente, cuánta agua de riego corresponderá a 
cada predio, en vez de dejarlo a la decisión de una persona. Esta es nuestra 
objeción a este artículo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor 
Ochagavía. 
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El señor OCHAGAVIA.—Concluí, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, quiero rectificar una 
observación del Honorable señor Ochagavía, respecto a las expresiones 
vertidas por el representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos en la 
Comisión de Agricultura y Colonización. 
En realidad, muchas veces se ha pretendido que esta cabida de 80 hectáreas 
básicas es arbitraria y no obedece a un criterio técnico desde el punto de vista 
de lo que el Honorable colega señor Ochagavía llamaba la propiedad agrícola 
ideal, o sea, una empresa económica y eficiente. Pero no es una superficie 
arbitraria. No sólo la han defendido los técnicos de Gobierno, sino también el 
ingeniero agrónomo señor Yul, que concurrió a la Comisión en representación 
del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chile. Es cierto que este profesional 
sostuvo que la propiedad ideal, en términos de producción, como señalaba el 
Honorable señor Ochagavía, era aquélla que producía tres mil quintales 
métricos de trigo. Pero, en seguida, cuando se de preguntó al señor Yul la 
relación entre la propiedad ideal que produciría la cifra anotada, y la cabida de 
80 hectáreas básicas, manifestó que eran equivalentes. 
Tengo aquí el acta de la respectiva Comisión, en que el señor Yul dice, 
textualmente, lo siguiente: "Respecto a la relación que puede haber entre los 3 
mil quintales métricos y las 80 hectáreas, en realidad, es bastante estrecha. 
Naturalmente, es materia de opinión. No son hechos." 
"80 hectáreas del Llano del Maipo, que no se pretende que sean las mejores 
tierras, sino que el tipo promedio, según se nos ha explicado en el foro 
especial, deben 'ser capaz de producir del orden de 40 quintales métricos por 
hectáreas, o sea, que las 80 darían 3.200 quintales, cifra que está bastante 
cerca de lo que hemos indicado." 
Es decir, el concepto técnico expresado por los ingenieros agrónomos en la 
Comisión con respecto a este tipo ideal de cabida corresponde, de acuerdo con 
lo que ellos mismos han dicho, al concepto de las 80 hectáreas básicas. 
 
El señor ROSALES.—Así fue. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, me habría agradado que el señor 
Diputado informante hubiese contestado mi observación referente al problema 
que he planteado, porque las palabras últimamente expresadas por Su 
Señoría, confirman lo que sostengo. Si se aplica este mismo promedio de 80 
hectáreas de la zona de Maipo a la de Angol o de cualquiera otra parte, en 
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éstas jamás se producirá ni la mitad de lo que Sus Señorías han dicho, por el 
sistema de rotación que debe tener la tierra en la zona sur del país. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Por eso hay una tabla de equivalencias. 
 
El señor PHILLIPS.—Pero esa tabla de equivalencias no guarda ninguna 
relación con la realidad. Y aquí está el punto que hice presente: que esta 
estimación se haga con arreglo al plano aerofotogramétrico o reducido a 
dinero, para que haya cierta equidad o equivalencia entre las distintas zonas 
del país y no existan comarcas privilegiadas, y menos, que esto quede 
entregado al arbitrio de un funcionario. Yo no sé cómo Sus Señorías se pueden 
oponer a una disposición de este tipo, cuando lo único que hace es darle 
seriedad al sistema del proyecto y evitar que se preste a malos manejos. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Diputado informante 
de la Comisión de Agricultura y Colonización. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, sólo deseo decir que ahora la 
crítica ya no se refiere al concepto de las 80 hectáreas de riego básicas, sino al 
de la tabla de equivalencias. Como este problema no corresponde al artículo en 
debate, no me referiré a él. Oportunamente lo haré. 
 
El señor PHILLIPS.—¡ O sea, no tiene contestación.! 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, yo no concuerdo en absoluto con lo 
expresado por el Honorable señor Phillips. Si en la zona del valle del Maipo, las 
80 hectáreas de riego básicas. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES.—Déjenme ver la tabla de equivalencias. 
 
Un señor DIPUTADO.—¡ Se le perdió la tabla! 
 
El señor GARCES.—Si en el valle de Maipo, las 80 hectáreas de riego básicas, 
producen 3.000 quintales, en Malleco las 210 hectáreas producirán los mismos 
3.000 quintales. Estoy de acuerdo en que el sur necesita la rotación... 
 
El señor OCHAGAVIA.—El centro también. 
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El señor MOMBERG.— ¿Me permite, Honorable colega? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES.—Si estos predios son bien trabajados y bien explotados, con 
la técnica, abono y semillas que se necesitan, esos productos que sustituyen al 
trigo en la rotación. . . 
 
El señor PHILLIPS.—¿Cuales son esos productos? 
 
El señor GARCES.—. . .darán una cosecha normal. O sea, en todo momento se 
mantiene la relación existente entre la productividad y el "hectareaje", sobre la 
base de las 80 hectáreas de riego básicas del Llano del Maipo. Y voy a ir más 
allá. Creo que nadie puede negar que 80 hectáreas de riego básicas del Llano 
del Maipo, que no son de primera, sino promedio, no pueden producir, en 
bruto, en cualquier cultivo, menos de Eº 200.000 ó Eº 240.000. Y si esta tabla 
de la misma productividad la llevamos, en las hectáreas correspondientes, a 
diversas partes del país, se va a mantener en forma muy similar, con muy 
pequeñas diferencias, esa misma productividad. 
Eso es lo que quería decir, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Phillips; a 
continuación, el Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, me habría gustado que el Honorable 
colega señor Garcés me explicara cuáles son los productos que en la provincia 
de Malleco van a ser sustitutivos del trigo en caso de rotación. No hay que 
olvidar que en la provincia de Malleco hay solamente monocultivo de trigo. Ella 
posee una escasa superficie aprovechable, en el valle de Angol, que tiene un 
clima distinto y que ha sido castigado en la tabla de equivalencias, porque 
tiene solamente 120 hectáreas de equivalencia. En consecuencia, el resto de la 
zona, Victoria, Collipulli, etc., son de monocultivo del trigo, salvo en algunos 
casos en que, por la humedad del suelo, se puede tener animales en 
empastados de cordillera. En el caso de la zona de Los Sauces y Traiguén, esto 
es imposible, porque ni siquiera el trébol subterráneo ha prendido. No veo 
cuáles podrían ser los productos que reemplacen al trigo de que ha hablado el 
Honorable colega. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—A mí no me llama la atención que el Honorable colega, 
Diputado informante señor Julio Silva, haya sostenido aquí un planteamiento 
que, desde el punto de vista agrícola, considero insostenible, como es su idea 
de que el punto de productividad de un predio pudiera llegar a ser del orden de 
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40 quintales por hectárea, en los términos en que lo ha planteado el Honorable 
señor Phillips, esto es, que hubiese que prescindir de la rotación. Este 
rendimiento de 40 quintales métricos por hectárea en ningún caso podría 
estimarse ni siquiera como un promedio en el país, porque ese rendimiento de 
más de 60 quintales por cuadra realmente corresponde a predios 
excepcionales, en donde no hay producción de trigo, sino estaciones o campos 
de cultivos experimentales. 
Quiero dar a los Honorables señores Silva y Garcés, en respuesta a la defensa 
que hicieron de la tabla de equivalencia, algunos datos que se proporcionaron 
en la Comisión por el representante de la Sociedad Agrícola de Linares, quien 
declaró, concretamente, que en su provincia había predios con un avalúo fiscal 
de 600 escudos por hectárea. Es decir, en esa zona, en la que la equivalencia 
permitida es de 100 hectáreas como cabida máxima, el empresario agrícola 
podía tener 40 mil escudos como propiedad inexpropiable. En el valle de 
Maipo, en Buin, con un avalúo de 3.200 escudos por hectárea, en un predio de 
primera categoría, 80 hectáreas significan más de 240 mil escudos. Entonces, 
¿cómo puede defenderse una concepción que establece dos situaciones tan 
absolutamente injustas? 
Considero muy inconveniente el camino que se ha elegido. Creo que éste es un 
sistema que se presta a las más tremendas injusticias. Cuando la ley es mala, 
pero, por lo menos, pareja, la aceptamos y acatamos, considerando que se ha 
debido a un concepto sí se quiere errado de apreciación. Pero no podemos 
aceptar una ley así, cuando ella hace diferencias, en una misma comuna, en 
predios cuyo avalúo corresponde a la cuarta o quinta categoría. Se ha conocido 
un caso concreto en la provincia de Santiago, de un predio al cual se fijó un 
avalúo fiscal de 600 escudos por hectárea, lo que significaría 48 mil escudos. Y 
ocurre que, en la misma comuna, habría predios con avalúos de 3.000 escudos 
por hectárea, lo que significa una cabida, permitida por la misma ley, de 240 
mil escudos. 
Resulta de estos conceptos, por su sola formulación, que no puede ser 
absuelta nuestra duda con las respuestas que se han dado. A mi parecer, todo 
aconseja ceñirse al estudio que se ha hecho en el levantamiento de plano 
aerofotogramétrico, que consideró todos los factores y tomó como base de 
estudio la potencialidad de los sueldos, el cual, en todo el país, ha servido de 
base para el cobro de los tributos, o sea, es algo ya aceptado. Al hacerlo 
presente así, se me contestó que había algunos errores en ese plano. No 
negamos que puede haberlos; pero errores ten garrafales como los que 
estamos señalando en la aplicación de la tabla establecida en el artículo 163, 
me parece imposible que existan. 
Esto, naturalmente, va a dar base para que se hagan críticas que irán en 
contra del Ejecutivo. Ya se dijo por un señor Diputado, en la propia Comisión, 
que esto significaba que se estaban "arreglando" algunas personas. Expresé 
que no creía que se trataba de eso, sino que se estaba tomando un camino 
equivocado. Y por el simplista medio de establecer tres categorías de suelos: 
de la precordillera, del valle central y de la cordillera de la costa, se ha creído 
que se podía hacer una tasación exacta de los predios. Sin embargo, la 
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tasación del suelo es problema que tiene muchas facetas, pues, según el 
propio plano aerofotogramétrico, dentro de una mis-ma zona del valle central, 
hay predios de primera hasta décima categoría. Negar esto me parece 
demasiado absurdo. Por eso, estimo que, en realidad, sería preferible que el 
señor Diputado informante y los Honorables Diputados de gobierno pensaran 
en modificar esta medida, a través de un procedimiento que permitiera al 
particular, e inclusive al Gobierno, reclamar de una tasación unilateral, aun 
cuando fuera hecha sobre la base del plano aerofotogramétrico, que, en todo 
caso, es un proceso que ha dado lugar a la determinación del pago de los 
tributos y que, por lo tanto, ya ha sido sometido a una especie de prueba. 
Por todas estas razones, señor Presidente, nos parece absolutamente 
inconveniente mantener y seguir defendiendo la tabla de equivalencias. 
Muchas gracias. 
 
El señor SOTA.—Quiero oír al señor Ministro. 
 
- o - 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Está inscrito a continuación el Honorable 
señor Aravena, don José Andrés. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés) — Señor Presidente, los Diputados del Partido 
Socialista vamos a votar favorablemente el artículo en debate, pese a que en 
la Comisión de Agricultura y Colonización hicimos indicación en el sentido de 
dejar consagrada la expropiabilidad de todas las tierras del país. 
Consecuentes con nuestra filosofía partidista, nosotros pensamos que la tierra, 
sin excepción de ninguna clase, debe cumplir su función de utilidad pública, tal 
como se establece en el artículo 12 de este proyecto. 
La verdad es que se ha especulado mucho con las 80 hectáreas básicas de 
tierra de riego. Si analizamos la tabla de equivalencias, en líneas generales, 
nos vamos a dar cuenta de que se declara la inex-propiabilidad de predios 
cuya cabida total sube a miles de hectáreas, a través de todo el país. A la vez, 
se ha afirmado que, con 80 hectáreas, va a ser posible el desarrollo económico 
de una familia. 
Pero yo quiero decir que una reforma agraria no puede ni debe ser algo rígido. 
El propietario de las 80 hectáreas no puede dedicarse exclusivamente al cultivo 
del trigo. Una reforma agraria debe propender a estimular a los propietarios, a 
fin de que desarrollen otras actividades. 
¿Un propietario se dedicará únicamente a sembrar trigo? ¿No tiene, entonces, 
posibilidades dinámicas para la crianza de aves o de cerdos; el cultivo de 
hortalizas; en fin, de un sinnúmero de otros rubros, que contribuyen a la 
actividad económica? 
Nosotros vemos cómo la gente humilde que tiene un pedazo de tierra, se afana 
por poseer un gallinero o por tener una huerta donde cultiva el poroto, la 
lechuga u otros productos, porque la necesidad obliga a la gente a buscar otros 
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medios para explotar, en forma debida, el pedazo de tierra que se le ha 
entregado. 
Nosotros estamos seguros de que, si se les preguntara a los campesinos y 
trabajadores del sur si se conforman con cuarenta hectáreas de riego básicas, 
evidentemente todos aplaudirían y aceptarían, en forma entusiasta, esta 
superficie de tierra agrícola. 
En atención a que nosotros comprendemos que una reforma agraria significa 
recuperar la tierra árida mediante la iniciativa y el trabajo colectivos, 
prestaremos nuestro apoyo al artículo en debate, no con gran entusiasmo 
exactamente, porque consideramos que las ochenta hectáreas constituyen una 
extensión demasiado amplia. Repito, tal como anunciaba al comenzar mis 
palabras, que apoyaremos, entonces, este artículo 3º. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 3º. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 52 votos; por la negativa, 3 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 3º. 
En discusión el artículo 4°. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 61 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 4º. 
 
En discusión el artículo 5°. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, en la discusión general de esta iniciativa 
tuvimos oportunidad de decir que, de su paso por las Comisiones, este 
proyecto había salido desmejorado, en perjuicio de la reforma agraria y de los 
campesinos que serán, los eventuales beneficiados por ella. 
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En este artículo 5°, a nuestro juicio, se ha hecho una concesión muy grave a 
los terratenientes. En el proyecto primitivo se establecía una fecha diferente de 
la que figura en el inciso primero de este artículo, que era el 27 de noviembre 
de 1962. Es decir, todos los predios que hubieren sido divididos a partir de esa 
fecha —27 de noviembre de 1962— quedaban afectos a expropiación. 
Nosotros sabemos muy bien que las maniobras de los terratenientes 
comenzaron en este país junto con la última campaña presidencial. En efecto, 
fueron muchos los que dividieron sus predios, en forma apresurada, ante el 
temor, especialmente, del triunfo de Salvador Allende. Esas divisiones se 
hicieron entre familiares, de manera fraudulenta, entre gallos y medianoche, y, 
después, crearon una serie de dificultades, algunas de las cuales aún 
subsisten. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Jorge Aravena! ¡Honorable 
señor Monares! 
 
El señor ROSALES.—Nunca podremos saber cuántos fueron los predios que se 
dividieron en esos dos años, o sea, desde 1962 hasta 1964. Pero todos los 
Diputados sabemos que en las zonas agrarias de Chile fueron muchos los 
fundos que se dividieron, parcelaron o hijuelaron. Seguramente esas divisiones 
representaron cientos de miles de hectáreas, que se han restado a la reforma 
agraria, porque han quedado en poder de familiares de los terratenientes o de 
personas que las pudieron adquirir con su dinero pagando decenas de millones 
por las hijuelas. 
Lo mismo ocurrió ahora último a raíz de la presentación de este proyecto de 
reforma agraria, pero lo grave, a nuestro entender, es que se haya modificado 
esta fecha y se haya colocado, en forma arbitraria, "4 de noviembre de 1964". 
Esta enmienda no se hizo en la Comisión de Agricultura, sino en la de 
Hacienda. Y cuando nosotros solicitamos una explicación al respecto, no se nos 
dio ninguna; solamente se nos dijo que había una razón de carácter 
sentimental para poner "4 de noviembre de 1964" en lugar de "27 de 
noviembre de 1962". 
A nosotros no nos parece serio legislar movidos por sentimentalismos. Podrá 
ser muy importante esta fecha para el Partido Demócrata Cristiano,... 
 
El señor MONARES.—Es muy importante para el país. 
 
El señor VALDES (don Arturo). — ¡Para Chile! 
 
El señor ROSALES.—...pero para los campesinos era mucho más conveniente 
la otra, porque les había permitido disponer de más tierras expropiadas. 
Porque esa disposición habría permitido expropiar todos aquellos fundos que se 
dividieron fraudulentamente, como he dicho. Entonces la Corporación de la 
Reforma Agraria habría tenido más tierras para repartir entre los campesinos. 
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Los Diputados comunistas creemos que hay que legislar, no de acuerdo con 
sentimentalismos, sino en relación con la realidad que hay en el país. Y esta 
realidad nos está diciendo que se cometieron muchas arbitrariedades e 
injusticias en las divisiones de predios practicadas desde 1962 hasta 1964. 
Por lo demás, en el inciso final de este artículo se da un plazo de tres años 
para la expropiación de estos predios, es decir, para que se arreglen estas 
divisiones, para que se perfeccionen legalmente, para que los dueños de 
fundos puedan burlarse, por consiguiente, de las disposiciones de este 
proyecto y sanear sus propiedades mal habidas. 
Por lo que hemos dicho, vamos a pedir que se divida la votación por incisos, 
porque votaremos en contra de este inciso final. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, los Diputados nacionales estamos en 
desacuerdo con la redacción del artículo 5°. Nuestra reprobación a la forma 
como está concebido se basa en que un hecho legítimo de acuerdo con las 
leyes vigentes, cual era el de dividir un predio, cual era el de que un 
propietario, incluso colaborando con los fines de la reforma agraria, ya que se 
ha planteado, por todos los sectores de esta Honorable Cámara, que una de las 
metas de esta reforma agraria es limitar el latifundio, no puede sancionarse 
con posterioridad como ilícito. 
Luego, la división de un latifundio es la concurrencia a una de las metas de 
dicha reforma, hecha no con recursos ni dineros del Estado, sino con recursos 
y dineros de los empresarios o propietarios; o sea, constituye un acto legítimo 
y, al mismo tiempo, conveniente para el país el de limitar un latifundio y crear 
una propiedad mediana. Ya el Honorable señor Rosales ha dicho incluso que la 
división hecha por los particulares ha posibilitado la creación de propiedades 
medianas. ¿Puede ser posible entonces que, por mandato de una ley posterior, 
un acto legítimo, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes se sancione 
con la expropiación con efecto retroactivo? 
Considero de la mayor gravedad el alcance de una indicación como la que en 
estos momentos se nos plantea. 
El problema no está en el año 1962 ni en el año 1964. 
Está en el hecho de que un acto legítimo y conveniente para el país —si no 
fuera conveniente por lo menos es legítimo— hecho realizado por un particular, 
por un empresario privado, para dar nacimiento a propiedades medianas, 
adquiridas por medianos y calificados agricultores a base de la división de 
estos predios, sea sancionado con la expropiación. 
El Honorable señor Rosales ha planteado este hecho con caracteres de 
escándalo. Estimo sumamente grave que el Honorable colega venga esta tarde 
a rasgar sus vestiduras en la Honorable Cámara respecto de una medida que 
no sólo no es inconveniente sino que es plausible, ya que al país le interesa la 
formación de estas empresas agrícolas medianas. Si esto ha sido hecho por los 
particulares, es una colaboración de ese sector a la reforma agraria. 
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Sostener el planteamiento hecho por el Honorable señor Rosales, significa 
mantener el criterio equivocado de que en la reforma agraria sólo tiene cabida 
la propiedad familiar. ¿Dónde queda, como decía esta mañana el Honorable 
señor Momberg, la propiedad que debe proporcionar la alimentación al país, si 
la propiedad familiar sólo podrá procurar al sustento del grupo familiar? 
Porque, justamente encontramos que la mediana propiedad no está 
suficientemente garantida. 
Los Diputados nacionales vamos a votar en contra del artículo 5º, porque 
creemos que sancionar a quienes han dividido sus propiedades de acuerdo con 
las leyes vigentes, a través de actos legítimos, es absolutamente inconveniente 
y que, por este camino, podríamos llevar a quebrar las reglas del juego. Por 
esto existe desconfianza en el país: porque no hay seguridad sobre la plena 
vigencia de las leyes. Por ejemplo, se ha insistido mucho en que los predios 
bien trabajados no serán expropiados; pero el Honorable colega señor Ricardo 
Valenzuela ya nos decía en la mañana: "Hoy no los vamos a tocar, pero 
mañana sí". ¿Qué confianza puede tener el empresario nacional, entonces, 
para seguir produciendo? ¿O se cree que con plantear buenas intenciones de 
justicia social, esta justicia social va a crear la riqueza que el país no tiene? 
Llamo la atención de la Honorable Cámara sobre este planteamiento, que 
considero absolutamente infantil. 
El país está huérfano de recursos para movilizar su escuálida economía; el 
Estado no cuenta con los medios para impulsar lo más indispensable, como son 
las obras públicas. Y todos los sectores de la Cámara que defienden estos 
conceptos estatistas plantean la necesidad de contar con los medios para 
poner en marcha esta "fantástica" reforma agraria, con la cual, estoy seguro, 
sólo habrá hostilidades, pues no les va a dar a los asentados ni a los 
campesinos los recursos para tener éxito. Este no es un problema de confianza 
en los campesinos; es una cuestión de confianza en los recursos del Estado. Si 
el Estado no tiene medios económicos para pagar a los servidores públicos ni 
para mantener el ritmo de ejecución de las obras públicas, porque el país está 
detenido en este aspecto, resulta verdaderamente infantil pensar que, además 
de seguir sosteniendo el desenvolvimiento del país, se podrán hacer cien mil 
nuevos propietarios y darles recursos no sólo en tierras, sino en asistencia 
técnica, en créditos y en comercialización. 
Por eso, al discutirse el proyecto que dio origen a la ley Nº 15.020, nosotros 
sostuvimos que era necesario que el candidato a empresario agrícola tuviera 
algunos recursos económicos propios. Sabíamos que el Gobierno tenía 
limitaciones en esta materia. Entonces el empresario tenía capacidad financiera 
para afrontar las contingencias de su trabajo y nosotros teníamos confianza en 
que esa explotación agrícola iba a poder funcionar sin los recursos del Estado. 
Pero aquí, se defienden para la asistencia técnica, los recursos para modificar 
las condiciones de vida del campesinado. Todos estamos de acuerdo en su 
necesidad. Desgraciadamente, lo que pesa es que, si disponemos de limitados 
medios, no podemos estar lucubrando con lo que no poseemos. Por estas 
razones, pensamos que este problema de la Reforma Agraria no puede 
abordarse sólo desde el punto de vista de algunos defensores del proyecto — 
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posición que yo aplaudo— de dar oportunidades a los que menos tienen. 
Pienso que, con este proceso, se debe operar de acuerdo con la realidad. Si no 
aumentamos la riqueza, si no creamos la posibilidad de aumentarla, y si no se 
otorgan incentivos a la empresa privada, en este país, día a día, se seguirán 
cortando las manos a aquéllos que todavía piensan que hay alguna posibilidad 
de laborar. Desgraciadamente, vemos cómo, día tras día, la Democracia 
Cristiana, que dice tener confianza en la propiedad privada —por lo menos lo 
dice el Presidente de la República— presenta proyectos concretamente es-
tatistas, en términos tales que pretende monopolizarlo todo, en términos que 
es sólo teoría o utopía todo lo que pueda significar que la iniciativa privada 
contribuya a crear nuevas riquezas. 
He concedido una interrupción al Honorable señor Momberg. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede usar de la palabra Su Señoría. 
 
El señor MOMBERG.—Señor Presidente, deseo agregar algunas palabras a lo 
expresado por el Honorable señor Ochagavía. 
Durante los años que nos ha correspondido compartir las labores 
parlamentarias con el Honorable señor Rosales, hemos notado una inquina 
muy especial en casi todas sus intervenciones, cuando ataca a la empresa 
privada, al hombre que labora en el campo y en la industria y al hombre que 
tiene un capital con el cual está trabajando. Parece que la persona que ha 
trabajado una vida entera y que, mediante su esfuerzo, ha logrado organizar 
una empresa o tener un campo para hacerlo producir constituye un enemigo 
público para el Honorable señor Rosales. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MOMBERG.—Decía el Honorable señor Rosales que, por razones de 
carácter sentimental, derivadas de la última campaña presidencial, se había... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MOMBERG.—...cambiado la fecha consultada en el proyecto primitivo 
por la que ahora aparece en el' artículo 5º. Sin embargo, yo creo que si 
problema de fondo no es cuestión de fechas. 
Lo que hicieron esos dueños de fundo fue algo lógico y natural, ante la 
amenaza de tener que entregar sus predios: los dividieron entre sus familiares. 
Me pregunto si el día de mañana —no se qué fortuna o situación económica 
pueda tener el Honorable señor Rosales— mi Honorable colega tiene una casa 
con un huerto bastante grande y se ve ante el peligro de perderla... 
 
El señor ROSALES.—¡No tengo nada! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor MOMBERG.—¡Es muy difícil discutir cuando no se tiene nada, y 
repartir lo que no se tiene! 
Como manifestaba, lo más lógico y natural sería que el Honorable señor 
Rosales se dijera: "Voy a entregar esta parte de la propiedad a mi yerno y esta 
otra a mi hijo, antes de perderlo todo". Creo que el Honorable colega, a pesar 
de la doctrina y de los principios muy especiales que sustenta, no estaría 
dispuesto, el día de mañana, de anteponerlos a su familia y decir: "Primero la 
doctrina y los principios, y que todo lo demás se hunda". 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MOMBERG.—Creo que debemos ser ecuánimes en esta materia. Si 
alguien dividió los predios en esa oportunidad, era natural y lógico que lo 
hiciera ante la eventualidad de perderlo todo. Por lo demás, hay leyes que se 
lo permiten. 
Quiero aprovechar la presencia del señor Ministro para referirme a las palabras 
vertidas por el Honorable señor Ricardo Valenzuela, las que aplaudimos con 
mucho agrado. Mi Honorable colega manifestó, en forma clara y precisa, que la 
Democracia Cristiana estaba de acuerdo en que los propietarios de los predios 
bien explotados, que están produciendo en el país, no debían tener ningún 
temor de verse afectados por las disposiciones de este proyecto sobre reforma 
agraria. En esta materia, se demostraba en desacuerdo con los planteamientos 
de los Partidos Comunista y Socialista, según los cuales es preciso hacer una 
división total, a tabla rasa, y entregar la tierra a 640 mil trabajadores 
campesinos, dividiendo en pequeñas parcelas este campo poco arable que 
tiene  Chile,  en su  parte agrícola. 
Debo hacer presente al señor Ministro de Agricultura, que todos los que 
conocemos las zonas agrícolas sabemos que en ellas existen inquietudes frente 
a las disposiciones del proyecto. Por ello, creemos de toda conveniencia que el 
señor Ministro de Agricultura y ,1a Democracia Cristiana, dejen establecido, en 
forma clara y precisa, que el hombre que trabaja la tierra y produce rentas al 
país no debe tener ninguna clase de temores en esta materia. O sea, se le 
debe dar la confianza necesaria para que pueda seguir desarrollando sus 
labores. 
Por lo demás, sabemos que en la agricultura no ocurre lo mismo que en la 
industria. Esta puede estar paralizada hoy o mañana, y funcionar, en un 
determinado momento, a través de ciertos mecanismos económicos. En 
cambio, en la agricultura ocurre algo distinto, porque necesita de un lapso 
mucho más largo y de otros factores que hagan surgir la confianza necesaria 
para que pueda producir. Se tienen que preparar los suelos y las siembras y 
esperar cierto tiempo para ver los resultados de las inversiones. 
Concordamos con el planteamiento de la Democracia Cristiana, en el sentido 
de que los fundos mal explotados o abandonados, deben ser parcelados y 
entregados a gente que esté en condiciones de hacerlos producir. Al respecto, 
debemos considerar que hay agricultores buenos y malos. Lo mismo sucede 
con los trabajadores del campo, pues también los hay de todas clases. 
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Creo conveniente, aprovechando la presencia del señor Ministro de Agricultura, 
que de una vez por todas se deje en claro en qué situación van a quedar los 
agricultores, porque, actualmente, hay muchos que tienen posibilidades, a 
través de capitales propios o de créditos otorgados por el Banco del Estado u 
otras instituciones, de mejorar sus cultivos y de construir viviendas para sus 
trabajadores. ¿Por qué no lo hacen? Justamente, porque no tienen la seguridad 
absoluta de que, el día de mañana, se les respetarán sus derechos y, en 
cambio, puedan perder todas sus inversiones, y su trabajo y esfuerzo. Eso es 
natural y lógico. Eso no significa ser contrario al progreso de Chile. Toda 
persona que tenga capitales tratará de defenderlos. Eso es algo que no sólo 
sucede en Chile, sino que en todas partes del mundo. 
Para terminar, debo hacer presenta que es preciso que se dé a conocer a la 
opinión pública y al agro de Chile, que el hombre que trabaja no debe tener 
ningún temor de que de vayan a expropiar sus tierras. El día de mañana, la 
agricultura de Chile seguirá prosperando, como lo ha hecho en los últimos 
años, a través de innovaciones en los cultivos, de la incorporación de nuevos 
terrenos, de nuevas obras de regadío, del incremento de la mecanización y de 
la aplicación de nuevas técnicas. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— A continuación, está inscrito el Honorable 
señor Sotomayor. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, deseo referirme a las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Rosales respecto da! artículo 5°. 
El señor Diputado se manifestó disconforme con la indicación 83, aprobada en 
la Comisión de Agricultura, pero que fue introducida por la Comisión de 
Hacienda, tendiente a cambiar la fecha,, 27 de noviembre de 1962 
contemplada en el proyecto primitivo, por 4 de noviembre de 1962, que 
aparece en el artículo 5º, para los efectos de determinar los predios que serán 
expropiables. 
A continuación, expresó que los Diputados comunistas iba a solicitar la división 
de da votación, por incisos, y a votar en contra del inciso final del artículo 5º. 
A este respecto, deseo dejar en claro mi planteamiento. Me voy a oponer a 
esta votación por incisos, porque este proyecto se estudió durante ocho meses 
en la Comisión de Agricultura y Colonización. Por otra parte, si el Honorable 
señor Rosales no estaba de acuerdo con estas disposiciones lisa y  llanamente, 
pudo haber presentado las indicaciones del caso para eliminarlas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TEJEDA.—Se planteó reglamentariamente, pero... 
 
El señor SOTOMAYOR.—Sus Señorías podrían haber formulado indicación para 
eliminar el último inciso. 
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El señor TEJEDA.—Lo voté en contra. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Pero no formuló indicación. 
Respecto de este artículo, en el informe aparecen las indicaciones 81, 82 y 83, 
de las cuales se aprobó, exclusivamente, la 83, de la Comisión de Hacienda. Se 
rechazaron las que fueron formuladas por los Diputados del Partido Nacional. 
Por último, hago presente que me opondré a la petición del Honorable señor 
Rosales, porque me parece que esta materia se pudo haber dejado 
perfectamente aclarada durante los ocho meses que trabajaron las Comisiones 
en él estudio de este proyecto. Por lo tanto, no procede pedir, ahora, que este 
artículo se vote por incisos o se suprima una cosa u otra. 
Nada más. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, nosotros estimamos que la defensa que 
han hecho, esta tarde, los representantes del Partido Nacional de estás 
divisiones, parcelaciones, hijuelaciones y remates fraudulentos de predios y de 
fundos en el país, retrata de cuerpo entero a los representantes del latifundio 
en esta Cámara. 
 
El señor PHILLIPS.—¿Cuáles son? 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, ellos han dicho que se ha tratado da un 
acto legal; que ellos tenían derecho a hacer estas divisiones... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—...Pero hay algo curioso. El Honorable señor Hardy 
Momberg ha sido mucho más franco. El dijo: "Sí, señor, comenzaron las 
divisiones junto con la campaña presidencial, ante los peligros que se corrían y 
se dividieron los predios, apresuradamente". Esto fue lo que, en realidad, 
ocurrió. 
Pero hay una cuestión que también debemos discutir. 
 
El señor MOMBERG.—¿Cuál? 
 
El señor ROSALES.—Nadie puede negar el derecho de estos caballeros para 
dividir sus predios entre sus familiares o amigos, o de rematarlos entre 
aquéllos que puedan pagarlos y que tengan los millones suficientes para pagar 
las respectivas hijuelaciones. 
Pero, ¿y la suerte de los campesinos, de los que han trabajado en estos 
predios, de los que trabajaron 5, 10, 20 ó 30 años, a lo largo de toda su vida? 
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¿No tenían ningún derecho? ¿Fueron tomados en cuenta en los remates? ¿Se 
acordaron de ellos? ¿Se acordaron del inquilino, del brasero, del afuerino? ¡No, 
señor Presidente! Sencillamente, no se tomó en cuenta a esa gente, que es da 
que ha trabajado los fundos, porque es mentira que sus dueños sean los que 
trabajan la tierra... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—Ellos ni siquiera viven en sus fundos. Como se dijo en la 
Comisión de Agricultura, el 40% de los dueños de la tierra no viven en sus 
predios, viven en Santiago, o paseando por Europa... 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¡Eso es falso! 
 
El señor ROSALES.—¿Cómo vienen a decirnos que ellos trabajan la tierra? Los 
que la han trabajado siempre son esos campesinos... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—Sin embargo, los lanzaron a los caminos, después de 
estos remates y de estas divisiones. Entonces, tenemos derecho a decir que no 
hay... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡ No han lanzados a nadie! 
 
Un señor DIPUTADO.—¡ Han lanzado a muchos a Ja calle! 
 
El señor ROSALES.—...sensibilidad humana ni social. Es lo que nosotros 
criticamos. 
Por lo demás, fue necesario dictar una ley de la República para detener este 
escándalo de los remates de fundos. Es cierto que tardíamente se dictó esta 
ley, pero ella terminó con los remates, con esta vergüenza pública, con este 
escándalo, con esta estafa doble que se hacía a los campesinos primero, en su 
derecho a percibir una indemnización, y en segundo término, a la-posibilidad 
de tener tierras en esos predios donde trabajaron toda su vida. Eso es lo que 
nos duele; ese trato inhumano que se ha tenido con los campesinos chilenos 
por parte de los latifundistas. 
Esto es lo que quería decir, señor Presidente, con respecto a este artículo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Se ha pedido votar el artículo por incisos. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán los tres primeros incisos de una 
sola vez y el cuarto, separadamente. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¿Se requiere unanimidad? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— No es necesaria la unanimidad. 
 
El señor ACEVEDO.—Pero primero hay que pedir la división. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Está pedida,  señor Diputado. 
 
Como parece que del contexto del debate se desprende —ésa es la opinión de 
la Mesa— que habría un común denominador, por decirlo así, para apreciar los 
tres primeros incisos del artículo 5º, si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán en conjunto. 
Acordado. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negativa, 3 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Aprobados los tres primeros incisos del 
artículo 5º. 
 
En votación el inciso cuarto, último del artículo 5º'. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 13 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el último inciso del artículo 5º. 
 
En discusión el artículo 6º 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada, la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente)." — Aprobado el artículo 6º. 
En discusión el artículo 7º. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). —Tiene la palabra el Honorable señor Tejeda, 
don Luis. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, este artículo 7º dispone que "son 
expropiables los predios rústicos que se encuentren dados en arrendamiento o 
cedidos para su explotación por terceros, cuando sus dueños infringieren las 
disposiciones legales que regulan la materia". 
Somos partidarios de que todos los fundos que no se exploten directa y 
personalmente por sus dueños tengan la Calidad de expropiables. 
Fundados en esto, hicimos la indicación que en el boletín tiene el número 95, 
para suprimir la frase: "cuando sus dueños infringieren las disposiciones lega 
es que regulan la materia". ¿Por qué? Porque en la forma en que está 
redactado el artículo 7º, si no se suprime la frase final, por el solo hecho de 
estar arrendado un predio tendrá la calidad de inexpropiable, siempre que sus 
dueños no infrinjan las disposiciones legales sobre arrendamiento, que son 
muy pocas, y que consisten en invertir un 5% en asociaciones de ahorro y 
préstamo, en que los contratos de arrendamiento no rijan por un plazo inferior 
a 6 años y en dejar un pequeño porcentaje para mejoras. En la forma en que 
está redactado se crea una nueva fuente de inexpropiabilidad: la de 
arrendamiento del predio. Basta que una persona arriende su fundo, para que 
éste sea inexpropiable, y aún me asiste la duda de que pudiera ser 
inexpropiable cuando se incurra en alguna de 'as otras causales de 
expropiación. Esto nos parece de bastante gravedad. 
Yo no sé si reglamentariamente se puede pedir que se vote en forma separada 
la frase final: "...cuando sus dueños infringieren las disposiciones legales que 
regulan la materia." Si no fuere así, nosotros votaremos en contra del artículo 
7°, que, por lo que consideramos un error de redacción, da el carácter de 
inexpropiables a los predios dados en arrendamiento. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Lamentablemente, de acuerdo con el 
Reglamento no es procedente la proposición de Su Señoría. Para ello habría 
sido necesario renovar la indicación. 
 
El señor ACEVEDO.—Rechazaremos el artículo. 
 
El señor MAIRA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor MAIRA.—Es sólo para dejar establecido, frente a las consideraciones 
hechas por el Honorable señor Tejeda, a mi juicio, muy importantes, que el 
procedimiento de expropiación, como mecanismo unitario, no opera en forma 
aislada en el caso del artículo 1°, como él lo ha descrito, sino que, por su 
condición de predios rústicos, aquéllos que están dados en arrendamiento 
pueden, sólo para estos efectos incurrir en una causal distinta de expropiación. 
Pero todos los predios rústicos, por su condición de tales, en virtud del artículo 
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4º, son expropiables cuando se encuentren abandonados o mal explotados. De 
tal manera que si un predio dado en arrendamiento se encuentra abandonado 
o mal explotado, es expropiable, no en virtud del artículo 7º, sino del 4°. En 
relación al contrato de arrendamiento, es expropiable cuando sus dueños, los 
arrendadores, infrinjan las disposiciones legales vigentes sobre arrendamiento 
de predios rústicos. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Tejeda; y, 
a continuación, el Honorable señor José Andrés Aravena. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidenta, a mí no me cabe ninguna duda de que el 
espíritu de esta disposición es que ha expresado el Honorable señor Maira. 
Pero, desgraciadamente, el artículo dice otra cosa y como son los tribunales los 
que van a interpretar la ley y como éstos se van a atener más a la letra que al 
espíritu de la legislación, como ocurre en la práctica, entonces va a resultar 
que estos predios serán inexpropiables, porque de acuerdo con un principio de 
hermenéutica legal las disposiciones particulares priman sobre las de carácter 
general. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — Exacto. 
 
El señor TEJEDA.—De manera que una disposición de carácter general sobre 
expropiación de predios rústicos no operará frente a una de carácter particular, 
a la que los tribunales —querámoslo o no— le van a dar preferencia. 
Si el propósito es que estos predios sometidos a arrendamiento queden dentro 
de las causales generales de expropiabilidad, debemos rechazar este artículo, 
porque ése es el espíritu de este proyecto, y en eso estamos de acuerdo la 
mayoría de los Diputados. Creo que se cometería un gran error si mantenemos 
el texto de una disposición mal redactada, que sería fuente de pleitos, de 
discusiones en contratos de arrendamiento, de alegatos por inexpropiabilidad, 
etcétera. 
 
El señor MORALES (don Carlos).—Todos van a arrendar sus fundos; y con eso 
se termina la reforma agraria... 
 
El señor MAIRA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Reglamentariamente tiene la palabra el 
Honorable señor Maira, como Diputado informante de la Comisión de Hacienda, 
a continuación podrá usar de la palabra el Honorable señor Aravena, don 
Andrés. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Clavel, ruego a Su Señoría 
mantener la serenidad. 
 
El señor MAIRA.—Voy a referirme a las nuevas observaciones que, con 
propósito igualmente constructivo, acaba de formular el Honorable señor 
Tejeda. 
Lamento disentir de su punto de vista, porque yo entiendo de manera diferente 
la relación entre lo dispuesto en el artículo 7º y la norma del artículo 4º, ya 
que el principio de hermenéutica legal a que Su Señoría hace referencia, a mi 
juicio, no jugaría en este caso, porque, para que una disposición particular 
modifique una disposición general, es preciso que la norma particular sea de 
excepción, y no, como ocurre en este caso, de ampliación de la norma general  
de expropiabilidad. 
Entendemos el artículo 7º como complementario del 4º, porque amplía el 
campo de expropiabilidad de los predios rústicos también a una situación 
diferente, del caso de los predios rústicos sometidos a contrato de 
arrendamiento. Para que valga la interpretación del Honorable colega señor 
Tejeda, sería preciso que esta norma fuera de excepción y no de 
complementación o ampliación de la disposición general del artículo 4º. 
Por estas razones, las normas de interpretación a que hace referencia el 
Honorable Diputado no juegan en este caso. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Andrés 
Aravena. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Clavel! La Mesa va a verse 
en la dolorosa necesidad de llamar al orden a Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Señor Presidente, los Diputados socialistas 
presentamos oportunamente en la Comisión de Agricultura y Colonización una 
indicación para declarar expropiables todos los predios rústicos, aunque éstos 
se encuentren dados en arrendamiento. El hecho de que un predio, un 
latifundio, sea entregado en arrendamiento, no justifica, a nuestro juicio, que 
no pueda ser expropiado para destinarlo a una mejor explotación y desarrollo 
de la vida de los campesinos. 
Nos parece muy clara la redacción del artículo 7º y, sin ser abogado, deduzco 
de las palabras de los Honorables Diputados que han hablado que los predios 
que se encuentren dados en arrendamiento o cedidos para su explotación a 
terceros serán expropiables cuando sus dueños infringieren las disposiciones 
¡legales sobre la materia; pero cuando las cumplieren, evidentemente que esos 
predios quedarán en calidad de inexpropiables. 
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Por parecemos este artículo un atentado violento contra la posibilidad de que 
los campesinos tengan derecho a la tierra, los Diputados socialistas lo 
rechazaremos. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor MORALES (don Carlos) .--Es lo que procede. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Diputado informante de la 
Comisión de Agricultura y Colonización, Honorable  señor Silva, don  Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, quisiera agregar algo a lo ya 
expresado por el Honorable señor Maira, porque,   indudablemente, la tesis  
que ha sostenido el Honorable señor Tejeda sería muy peligrosa, en el sentido 
de que cualquier fundo, por el hecho de arrendarse, prácticamente pasaría a 
ser inexpropiable, por cuando habría que aplicarle exclusivamente el artículo 
7º. 
Pero esta situación se aclara con el artículo 2º, que establece, en forma muy 
categórica, que se autoriza la expropiación de los predios rústicos que se 
encuentren en cualquiera de las situaciones que se expresan en los artículos 3? 
a 12 inclusive". 
De manera que un predio rústico puede ser expropiado por cualquiera de las 
causales establecidas en los artículos 3º a 12, en forma tal que, si un predio 
arrendado no pudiera ser expropiado en virtud de la causal del artículo 7º, esto 
no quiere decir que no pueda serlo por alguna de las otras causales de ios 
artículos 3° al 12 inclusive, de acuerdo con el texto muy explícito del artículo 
2º. 
Me parece necesario dejar en claro este punto de vista, porque, 
indudablemente, la opinión sostenida por el Honorable señor Tejeda crearía 
cierta dificultad y engorro en la aplicación de este precepto. 
 
 
El señor TEJEDA.—¿Me da una interrupción? 
 
El señor SILVA (don Julio).—Cómo no. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, el Honorable señor Silva ha dado un 
argumento que favorece la tesis que yo sostengo. 
El asunto es muy claro. El artículo 2° se refiere a que son expropiables "los 
predios rústicos que se encuentren en cualquiera de las situaciones que se 
expresan en los artículos 3º a 12 inclusive. El artículo 7º se refiere únicamente 
a la situación de aquellos predios arrendados cuyos dueños infrinjan las 
disposiciones legales. De tal manera que, de acuerdo con el artículo 2º, se 
refuerza, concretamente, el alcance, la tesis interpretativa que ya he dado. 
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El señor MORALES (don Carlos). — Exacto. 
 
El señor TEJEDA.—Además, si recurrimos a la historia de ja ley, veremos que 
en el Mensaje del Ejecutivo se decía otra cosa. El artículo 7º establecía: "No 
serán expropiables los predios rústicos por la sola circunstancia de encontrarse 
dados en arrendamiento...", etcétera. 
Esa disposición se reemplazó por esta otra, que los declara inexpropiables 
cuando el arrendador no cumpla determinados requisitos legales. 
"De tal manera que, con bastantes buenas razones, cualquiera persona que 
pretenda oponerse a la expropiación, sencillamente, va a dar por arrendado su 
fundo o, lisa y llanamente, lo va a arrendar. 
Con esta disposición, desgraciadamente mal redactada, vamos a dar la 
oportunidad de que se mantenga la inexpropiabilidad dé predios que, 
naturalmente, son expropiables por otras causales. 
Por la forma en que está redactado este artículo, suponiendo, en el mejor de 
los casos, que tuviera la razón el Honorable señor Maira, que también la 
tuviera el señor Silva Solar, y suponiendo que en los tribunales alguien les 
quisiera dar la razón, siempre vamos a correr el riesgo de que algún tribunal 
no se la quiera dar, porque, desgraciadamente, la jurisprudencia la va a sentar 
la Corte Suprema, que, en esto, tiene un criterio conservador, en el sentido 
filosófico de la palabra, en el  de ir manteniendo las instituciones con el menor 
número de modificaciones progresistas posible. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable Diputado señor 
Silva, don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, lamento estar en completo 
desacuerdo con lo expresado por el Honorable señor Tejeda. 
Quizás con un ejemplo, se pueda aclarar este punto. Supongamos que un 
predio arrendado  estuviera  cumpliendo  con  las disposiciones legales que 
regulan la materia, o sea, que no pudiera ser expropiado por la causa] del 
artículo 7º. Pero supongamos que ese predio arrendado y que cumple con esas 
normas tuviera una cabida superior a las 80 hectáreas, o sea, estuviera en la 
situación a que se refiere el artículo 3º; o supongamos que ese predio 
arrendado estuviera abandonado o mal explotado, o sea, incurriere en la 
causal del artículo 4º. El hecho de que cumpla con lo dispuesto en el artículo 
7º, es decir, que no pudiera ser expropiado en virtud de la causal contemplada 
en el artículo 7°, no quiere decir, por cierto, que no pueda ser expropiado por 
la causal, del artículo 3º ó por la del 4º, si es que le es aplicable. Esto se 
desprende claramente de lo dispuesto en el artículo 2º, que establece que son 
expropiables los predios que se encuentren en cualquiera de las situaciones 
que se expresan en los artículos 39 a 12 inclusive. No dice que tengan que 
cumplir varias situaciones copulativamente. Se trata de que el predio se 
encuentre en cualquiera de las situaciones contempladas en esos artículos. 
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Por lo tanto, resulta llevar demasiado lejos el argumento sostener que un 
predio arrendando que no se encontrare en la situación del artículo 7º  no 
pudiera ser expropiado por otra causal que le fuere aplicable. 
En cuanto a la historia de la ley, la verdad es que, si bien se cambió la 
redacción del artículo 7º, la modificación fue exclusivamente formal, como 
quedó establecido en la Comisión de Agricultura y Colonización. La redacción 
venía en un sentido negativo: decía que no serían expropiables los predios que 
estuvieran en esta situación. Fue convertida en positiva, porque así se 
consideró más propia y más ajustada. 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Maira, don Luis; y, a continuación, el Honorable Diputado señor Sotomayor, 
don Fernando. 
 
El señor MAIRA.—Señor Presidente, quiero hacer una corta reflexión en 
relación al sistema que se establece en los distintos artículos, desde el 3º a 12, 
y al contrato de arrendamiento. Nosotros entendemos que el sentido, el 
alcance que se le fijó al proyecto en su discusión en la Comisión de Hacienda, 
fue que, en virtud del artículo 4º, son expropiables todos los predios rústicos 
que se encuentren abandonados o mal explotados. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — ¿Incluso los arrendados? 
 
El señor MAIRA.—Incluso los arrendados. En el artículo 5º, se establece un 
segundo condicionamiento, que se refiere a la superficie. Se habla de los 
predios que hayan resultado de la división de uno de más de 80 hectáreas de 
riego básicas. 
En el artículo 7°, se establece una norma de complemento para aquel caso en 
que un predio, no estando incluido en la causal del artículo 4º, ni en la del 5º, 
y estando cedido en arrendamiento, esté, sin embargo, afecto a infracciones 
de las reglas del contrato de arrendamiento. De modo que aquí no hay una 
disposición restrictiva, que limita las causales, sino, por el contrario, una 
disposición que amplía, que complementa las normas anteriores. 
Yo he querido hacer esta aclaración fundamentalmente, porque creo que es 
importante que quede constancia, en la historia de la ley, de que éste, y no 
otro, ha sido el alcance que la gran mayoría de la Cámara le ha dado a este 
artículo. Porque, de aceptarse la tesis formulada explícitamente por nuestro 
colega del Partido Socialista, señor Aravena, mañana tendríamos que, 
invocando la historia de la ley, los tribunales interpretarían el artículo en el 
sentido más negativo, desde el punto de vista de la interpretación que le 
damos la mayoría de los miembros de esta Corporación. 
Por esa razón, quiero dejar expresa constancia de que, por encima de 
cualquier problema de redacción, ése ha sido el espíritu que le hemos conferido 
a la disposición y ése es el alcance que, explícitamente, ella tiene. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la  palabra, 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Sotomayor, don Fernando; a continuación, quedará inscrito el Honorable 
Diputado señor Tejeda, don Luis. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, estoy completamente de acuerdo 
con lo manifestado por los Diputados informantes, señores Silva Solar y Maira, 
respecto del artículo 7º. Tal como ellos lo han expresado, el espíritu del 
proyecto es que los predios cedidos en arrendamiento podrán ser expropiados 
por las demás causales que han mencionado. 
Aun más, refiriéndose a las tierras que adquiera a cualquier título, la 
Corporación de la Reforma Agraria, el artículo 53, en su inciso segundo, dice, 
muy claramente: "También se extinguirán, desde esa fecha y respecto de lo 
expropiado, los derechos de arrendamiento, ...". O sea, se establece que la 
Corporación de la Reforma Agraria podrá expropiar los fundos dados en 
arrendamiento y no tendrá que pagar ninguna clase de derechos o 
indemnización. 
 
El señor TEJEDA.—¿Qué artículo es ese? 
 
El señor SOTOMAYOR,—El 53. 
 
Ese fue el espíritu que imperó en la Comisión y que quedó establecido en sus 
actas. 
Ahora, en cuanto a lo manifestado por el Honorable señor Tejeda, en el sentido 
de que este artículo está pésimamente redactado, bien pudo haber presentado 
una indicación para mejorar su texto. 
 
El señor TEJEDA.—La presenté. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Aquí veo la indicación Nº 95, de los señores De la 
Fuente, Phillips, Coñuepán, Monckeberg y Ochagavía. La Nº 99, de los señores 
Rosales, Tejeda y Acevedo es para suprimir una frase, no para darle una nueva 
redacción al artículo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SOTOMAYOR.— Recuerdo perfectamente que, en un amplio debate de 
tipo legal respecto de este mismo artículo. . . 
 
El señor TEJEDA.— Nuestra indicación es la 95 y figura en la página 26. 
 
El señor SOTOMAYOR.—La 95 está en página 17 del roneo. 
 
El señor TEJEDA.—En la página 12 del impreso. Está equivocado de boletín. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Tejeda, ruego a Su Señoría 
no interrumpir la documentada exposición del Honorable señor Sotomayor. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, en la Comisión quedó bien en claro 
cuáles son las razones por las cuales se acepta que ciertos predios se den en 
arrendamiento. Se dijo que éste no es un proyecto de ley de despojo, sino de 
redistribución de tierras. No se trata de despojar de la tierra. Si una persona, 
por a), b) o c) motivos, no puede trabajar su tierra en un momento 
determinado, por falta de recursos, por enfermedad de un hijo, etcétera, podrá 
darla en arrendamiento, mientras busca la manera de trabajarla 
personalmente. Esa fue la idea. 
Por eso los Diputados democratacristianos estamos conformes con el artículo 
79 y lo vamos a aprobar en la* forma en que está en el proyecto. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Tejeda, don Luis. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡ Honorable señor Clavel! 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, en primer lugar, quiero dejar constancia 
de que el Honorable señor Sotomayor no ha leído la indicación al artículo 79, 
que lleva el N° 95, y que dice: "De los señores Rosales, Tejeda y Acevedo, 
para sustituir la coma después de la palabra "terceros" por un punto, y 
eliminar el resto del artículo." 
O sea, es lo mismo que estoy diciendo aquí. El Honorable colega incurrió en un 
error al sostener que no se había hecho la indicación. La indicación fue hecha. 
Ahora bien, la intención de los Diputados de la Democracia Cristiana y la 
nuestra son una misma, en el sentido de que los predios arrendados pueden 
ser expropiados por otras causales; pero, desgraciadamente, la letra del 
artículo no lo dice. 
El Honorable señor Maira ha dicho que se podría recurrir a su intención o a su 
espíritu. Pero los Honorables colegas que son abogados saben que no se puede 
recurrir a la intención o al espíritu de una disposición cuando su sentido es 
claro. Y el sentido de este artículo no puede ser más claro. 
Yo pregunto: ¿Qué mal hay en suprimir el artículo 7º? No se corre ningún 
riesgo. Los predios quedan siempre sometidos a las disposiciones comunes de 
expropiación No hay ningún perjuicio en suprimirlo; pero se corren gravísimos 
riesgos en mantenerlo. Será responsabilidad de la Democracia Cristina que 
estos riesgos se corran el día de mañana, por no aceptarse la supresión de 
este artículo 7°, que en nada mejora el proyecto, que no agrega nada nuevo. 
La única idea nueva que contiene es la que yo he expresado: transformar en 
inexpropiables los latifundios por el hecho de darse en arrendamiento. 
Nada más, señor Presidente. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Fuentes, don César. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Señor Presidente, creo que esta última 
intervención del Honorable señor Tejeda nos da la suficiente fuerza para 
pensar que la argumentación que han dado los Honorables colegas Silva Solar 
y Maira es la adecuada y es la que corresponde a lo que dice el artículo. 
El ha dicho que no es necesario, según una norma general de interpretación 
que recoge nuestro Código Civil, consultar el espíritu de la ley cuando su 
sentido es claro. La verdad del caso es que, para poder justificar la 
inconveniencia de este artículo, por lo menos, en cuanto a su redacción, ha 
tenido que hacerse toda la argumentación de interpretación y de hermenéutica 
legal que hemos escuchado esta tarde. 
A mi juicio, la cosa está clara. Si un predio está mal explotado, lisa y 
llanamente, se le aplica la causal indicada en el artículo 4º, sin necesidad de 
consultar mayormente el espíritu de la ley, ni de recurrir a su historia misma, y 
sin averiguar si está arrendado o no. 
La verdad de las cosas es que la argumentación del Honorable señor Tejeda 
nos llevará a hacer una revisión no solamente de los artículos que vienen a 
continuación, sino de aquéllos que hemos aprobado con anterioridad, porque, a 
su parecer, habría una especie de incompatibilidad entre las causales de 
expropiación establecidas en este proyecto de ley. 
A mi entender, el alcance exacto de estas disposiciones, es el indicado por el 
Honorable señor Silva Solar, al hablar, precisamente, del artículo 2º, que 
declara de utilidad pública y autoriza "la expropiación total o parcial de los 
predios rústicos que se encuentren en cualquiera de las situaciones que se 
expresan en los artículos 3º a 12 inclusive de la presente 
ley". 
 
El señor TEJEDA.—¡Ahí está el problema! ¿En qué caso? 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —En cualquiera de estos  casos. 
Conozco a mi Honorable colega señor Tejeda. En la Comisión de Constitución, 
Legislación, y Justicia hemos dialogado jurídicamente y sé a dónde conducen 
sus argumentaciones, que siempre son positivas y constructivas, pero creo que 
un exceso de tecnicismo a veces hace que nos perdamos. A nadie se le habría 
ocurrido, ni se le ocurriría —para eso hay que ser abogado— que existe 
incompatibilidad entre las diversas causales establecidas en esta ley. En el 
fondo, la argumentación de nuestro Honorable colega llevaría a pensar  que 
hay  incompatibilidad. 
Volvamos un poco a la realidad, porque creo que nos estamos ahogando en un 
vaso de agua. Estamos en el primer trámite constitucional de este proyecto. Y 
recurro ahora a nuestros precedentes legislativos. Cuando un artículo no 
expresa claramente, a juicio de algunos colegas, lo que se quiere establecer, 
se ha dicho, muchas veces: "Votamos en este entendido. Que quede 
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constancia de esto para la historia de la ley". Pero resulta que nuestros 
Honorables colegas tendrán oportunidad de aclarar este aspecto en el Senado. 
Sus Señorías conocen la posición de la Democracia Cristiana, en el sentido de 
que esta causal no es incompatible con las otras. En esta materia habrá 
suficiente garantía y, si hay que hacer un esfuerzo para aclarar esta 
disposición, lo haremos, aunque, a nuestro juicio, no es necesario. 
Pero si se busca una redacción mejor —como humanos somos falibles y, en 
consecuencia, siempre podremos llegar a una norma más perfecta— que 
traduzca en forma más clara nuestro pensamiento, en el Senado tendremos la 
oportunidad de hacerlo. Ahora, si los colegas del Partido Comunista votan en 
este entendido para corregir esto más tarde, creo que también será un buen 
procedimiento. 
He querido que quede claramente expresado nuestro pensamiento. Creo que a 
nadie se le va a ocurrir el día de mañana buscar la interpretación de que 
hablaba el Honorable señor Tejeda. Existe otro trámite constitucional para 
remediar esto. Y no hay otra forma de proceder en este instante que aprobar o 
rechazar el artículo, porque lamentablemente el Reglamento no nos permite 
buscar otra. 
En consecuencia, no debemos seguir ahogándonos en un vaso de agua ni 
echando  más  leña  al  fuego  respecto de una cosa que está absolutamente 
clara. Ya sea en una u otra forma, sabemos lo que se quiere. En la idea 
estamos de acuerdo con nuestros Honorables colegas; en la forma, no. 
Tenemos puntos de vista diferentes. Pues bien, creo que cabe buscar un 
pronunciamiento adecuado sabiendo que estamos de acuerdo con esta idea. 
Eso es todo. 
 
El señor TEJEDA.—Si lo suprimimos, ¿qué pasa? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Silva 
Solar. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, creemos que es importante que 
quede bien en claro este punto. Quiero dar una razón más que se desprende 
del artículo 14. Es indudable que en una ley no sólo deben entenderse los 
artículos en forma aislada, sino como un conjunto de disposiciones. Este 
artículo 14 habla del derecho de reserva. Y se refiere, precisamente, a las 
expropiaciones que se hagan en virtud de la causal del artículo 3º. Al referirse 
a una expropiación hecha de acuerdo a este artículo 3º, dice, en una parte, 
que el derecho de reserva procederá sólo sobre aquellos terrenos que no estén 
arrendados. O sea, evidentemente el proyecto se está poniendo en el caso de 
que un propietario afectado por expropiación en virtud de la causal establecida 
en el artículo 3º pueda tener sus tierras arrendadas. Si las tiene arrendadas, 
no procederá el derecho de reserva de acuerdo con el artículo 14. Por lo tanto, 
la ley está actuando sobre la base de que los predios arrendados pueden ser 
también expropiados en virtud de otras causales de expropiación, establecidas 
desde el artículo 3º hasta el 12. 
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Me parece que este artículo contribuye a aclarar el verdadero sentido con que 
está concebida la ley. 
 
El señor TEJEDA.—Creo que lo dicho por Su Señoría reafirma mi posición. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, hemos visto que frente a 
este artículo hay dos posiciones distintas. Según la del Honorable señor 
Tejada, parece ser que este artículo 7º debería establecer una nueva causal de 
expropiación para el caso de los predios dados en arrendamiento. En cambio, 
la Democracia Cristiana, o sea la mayoría, sostiene que este artículo establece 
una causal específica, además de las generales para que opere la expropiación 
cual es la infracción a las leyes que regulan el arrendamiento. 
Luego, el Honorable señor Tejeda sostiene que respecto de un predio 
entregado en arrendamiento, que tiene 80 hectáreas de riego básicas, no 
opera ninguna de las causales de expropiación cuando su dueño no infringe las 
disposiciones legales sobre la materia. Ese es el espíritu de la observación 
formulada por el Honorable señor Tejeda. 
Ahora bien, este artículo 7º establece otra cosa, una causal específica y clara 
de expropiación: la infracción a las normas legales que regulen el 
arrendamiento, causal específica que se complementa con las otras; es una 
causal más. 
Encuentro que esto es claro, además de que no se puede modificar, en este 
momento, el artículo en debate. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor TEJEDA.—No es así. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 5 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 7º. 
En discusión el artículo 89. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 8°. 
 
- o - 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Continúa la discusión particular del proyecto 
de ley sobre reforma agraria. Corresponde debatir el artículo 9º. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, nosotros aprobaremos este artículo, pese 
a que fue rechazada la indicación que hicimos oportunamente, en el sentido de 
suprimir la frase final, que dice: "No se aplicará esta causal si existe juicio 
pendiente sobre el dominio o posesión de la tierra, cuando el propietario 
hubiere iniciado el juicio dentro de los seis meses siguientes a la iniciación de 
la ocupación."." 
Formulamos la indicación, porque estimamos que para burlar los efectos de 
este artículo, nada le costará al propietario iniciar juicio, y dentro de él, 
sostener, aunque no sea efectivo, que la tierra fue ocupada en los seis meses 
anteriores. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 9°. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 9º. 
 
En discusión el artículo 10. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación el artículo 10 con la indicación de la Comisión de Hacienda. 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 10 con la indicación de 
la Comisión de Hacienda. 
 
En discusión el artículo 11. Este es un artículo nuevo. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, echamos de menos en este artículo 
una disposición que, junto con autorizar la expropiación de los predios rústicos 
que constituyan minifundios, para el solo efecto de reagruparlos y asignarlos 
en unidades agrícolas familiares, establezca alguna prioridad. El minifundio es 
de tal importancia, que estimamos indispensable que, en un proceso de 
reforma agraria, se constituya alguna prioridad al respecto. 
Si queremos expropiar los predios, para asignarlos a personas ajenas a ellos, 
pensamos que es indispensable establecer alguna prioridad, que permita 
solucionar el problema del minifundio. 
El artículo 11, que permite la expropiación de los minifundios para reagruparlos 
y asignarlos en unidades agrícolas familiares, da preferencia a los ex 
propietarios que demuestren mayor capacidad. Pero esto no significa que 
vayan a tener alguna prioridad, porque, evidentemente, el proceso más caro 
es justamente el re-agrupamiento del minifundio. Para que pueda tener validez 
el reagrupamiento del minifundio, tiene que ofrecer al minifundista expropiado 
un predio y la opción de adquirirlo. Desgraciadamente, este tipo de propiedad 
significa ingentes inversiones, ya que tendrá que ser un predio en el que no 
trabajen campesinos en calidad de obreros. 
Por esta razón, nosotros estimamos que el artículo 11 no viene a solucionar 
una de las deficiencias más graves de que adolece el proyecto de reforma 
agraria, que es la ausencia de una prioridad para la solución del problema del 
minifundista. 
Eso es lo que quería decir, en relación con este artículo. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, el Honorable señor Ochagavía no 
estuvo presente en la Comisión durante la discusión de este artículo, por eso 
no sabe lo que ahí se planteó. Durante dicho debate quedó en claro que no 
sólo se daría prioridad, sino preeminencia a los actuales minifundistas y que no 
se suprimiría ninguna de estas agrupaciones que se llaman minifundios, si no 
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se podía instalar a cada uno en una unidad agrícola familiar, inmediatamente. 
Por eso se redactó este artículo nuevo, porque, precisamente, la disposición 
original no estaba clara. Más aún, se dijo que, además de darles tierras a estos 
minifundistas, se iban a establecer aldeas campesinas, para que esta gente 
también tenga casa propia para vivir y tierra donde trabajar. O sea, la idea es 
como se hace en otros países del mundo. 
Las palabras del Honorable señor Ochagavía carecen de fundamento, porque 
en la Comisión quedó demostrado que el espíritu del Gobierno es todo lo 
contrario del que ha supuesto Su Señoría. Lo que se pretende, justamente, es 
que esta gente tenga prioridad en todo sentido para asignarle su parcela a 
cada uno como una unidad agrícola familiar. 
Es todo lo que quería decir. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.— Señor Presidente, votaremos favorablemente el artículo, 
aunque no estamos totalmente satisfechos con su redacción. Aceptamos la 
expropiación del minifundio para poder reagrupar la propiedad, pues nos 
parece una cosa razonable. Pero la frase contenida en el precepto, según la 
cual se dará asignación a los que muestren mayor capacidad para trabajar en 
el campo, nos da la impresión de que la persona de avanzada edad, envejecida 
en el trabajo de la tierra y cuya capacidad no es igual a la de un joven, será 
excluida, lo que nos parece manifiestamente injusto. Por eso, los 
representantes de nuestro partido en el Senado harán las indicaciones del 
caso. 
 
El señor VALDES (don Manuel).—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor VALDES (don Manuel).— Señor Presidente, cuando discutimos en 
general el proyecto, se hizo mucha cuestión sobre el minifundio. En esa 
oportunidad, se dijo que el Gobierno no había propuesto ninguna disposición 
para resolver el problema del minifundista, el cual se encontraba en una 
situación fuertemente desmedrada frente a la reforma agraria. Sin embargo, el 
artículo 11 no deja la menor duda que se ha considerado este problema en la 
forma más amplia posible. Aunque el caso del minifundista ya estaba 
contemplado en el artículo 9º, ahora queda plenamente clarificado. 
No se justifica el temor que manifiesta el Honorable colega señor Tejeda, en el 
sentido de que algunos elementos que han trabajado durante varios años estas 
pequeñas porciones de tierra que no constituyen unidades agrícolas, sean 
desplazados. Esta disposición no tiene por qué afectarlos a ellos ni a los viejos. 
La reforma agraria no establece un límite de edad, precisamente porque se 
comprende que este factor no perjudica la capacidad de trabajo de los 
campesinos. Es perfectamente posible que gente de avanzada edad, sea 
eficiente para laborar la tierra. 
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No se está legislando para perjudicar al campesino que por mucho tiempo ha 
trabajado en estos minifundios o pequeñas propiedades. Sólo se pretende 
excluir a los que por cualquiera razón, entre otras la mayoría de edad, no 
tengan la capacidad suficiente para trabajar en el campo. En todas las 
legislaciones se hace hincapié en que los elementos más eficientes queden 
asentados en las diversas explotaciones agrarias. Creo que el artículo 11 
establece las normas por las cuales se regirán los pequeños propietarios que 
no estén constituidos en unidades económicas, que no puedan trabajar sus 
tierras eficientemente. En esta forma, dejamos establecida claramente, en la 
letra de la ley, la situación de los minifundistas. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, únicamente para decir que he sido 
derrotado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Ha sido derrotado? 
 
El señor TEJEDA.—Sí, señor Presidente. Parece que el Honorable señor Val-dés 
Solar no entendió nada de lo que dije; en cambio, a él no le entendió nadie. 
Nada más. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, brevemente quiero decirles a los 
Honorables señores Sotomayor y Valdés Solar que el problema no se resuelve 
con el artículo 11, que permite la expropiación de los predios rústicos que 
constituyan minifundios. La solución consiste en establecer una prioridad para 
abordar el difícil problema que significa habilitar nuevos suelos para 
entregárselos a los minifundistas. Si esos terrenos no reúnen mejores 
condiciones que los que los ocupan actualmente, no los abandonarán. Por eso, 
la ley debe establecer en forma clara y precisa una prioridad que obligue al 
Estado a resolver el problema de los minifundios. El proyecto establece la 
expropiación de los predios particulares, en los cuales trabaja el obrero, 
inquilino o asalariado. Como la tierra disponible será poca, el Estado se 
interesará por abordar primero el problema de esos trabajadores y postergará 
la solución de los minifundistas que es, a mi juicio, más importante. Este no se 
resuelve con una disposición que se limita a decir que son expropiabas los 
predios rústicos que constituyan minifundios. 
 
El señor VALDES (don Manuel).— Pido la palabra. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor VALDES (don Manuel).— Señor Presidente, una de las causales de 
preferencia para ser asignatario de la reforma agraria es haber trabajado y 
explotado un predio. Precisamente, con esto se favorece a aquellas personas 
que trabajan el minifundio y que, por lo dispuesto en el artículo 11, tienen que 
abandonarlo, para los efectos de su reagrupa-miento y asignación en unidades 
agrícolas familiares. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Señor Presidente, los Diputados socialistas 
nos vamos a abstener de votar este artículo, porque, a nuestro juicio, no da 
una solución adecuada al problema del minifundio en el país. 
En la parte final del artículo se dice que tendrán preferencia para ser 
asignatarios de dichas unidades los ex propietarios que muestren mayor 
capacidad para el trabajo del campo. Naturalmente, van a quedar ex 
propietarios sin tierras, y eso nos parece una injusticia. 
Oportunamente, los representantes del Partido Socialista en el Senado harán 
las indicaciones del caso para que se resuelva el problema de todos los 
minifundistas, asegurándoles la asignación de tierras, ya sea mediante la 
expropiación de fundos vecinos, ya trabajando, en forma colectiva con otros 
minifundistas; 
Por estas razones, los socialistas nos vamos a abstener de participar en la 
votación de este artículo. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, la redacción de este artículo no es 
clara. Pensamos que también deben tener prioridad los campesinos que han 
estado por mucho tiempo trabajando en un minifundio. Aquí no se establece 
con claridad que tendrán preferencia, ni se dice nada sobre el tratamiento que 
se dará a todas las personas que actualmente están trabajando en esta forma. 
Por estas mismas razones, nosotros nos vamos a abstener de votar este 
artículo y pediremos a nuestros Senadores que, en el segundo trámite 
constitucional del proyecto, aclaren esta disposición. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación el artículo 11. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: -por la 
afirmativa, 39 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 11. 
 
En discusión el artículo 12. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 12. 
 
En discusión el artículo 13. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 13. 
 
En discusión el artículo 14, con el epígrafe del capítulo II "De los derechos de 
reserva y de adquisición de tierras en relación con la expropiación". 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 14, con el epígrafe del 
Capítulo II. 
 
En discusión el artículo 15. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 8 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 15. 
 
En discusión el artículo 16. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, aun cuando nosotros vamos a votar 
favorablemente este artículo, de todas maneras creemos conveniente hacer 
presente que habíamos formulado indicación al inciso quinto del artículo 14, 
que ahora es el artículo 16 en debate. 
Esta disposición contiene un principio de justicia respecto de las personas que 
han trabajado en el campo, en calidad de arrendatarios de un fundo, porque 
les da la posibilidad de adquirir terrenos en ese fundo, de una superficie que no 
podrá ser inferior a una unidad agrícola familiar, ni superior a 80 hectáreas de 
riego básicas. 
La verdad es que estos arrendatarios son los que han dado vida a muchos 
predios agrícolas y prosperidad a los propietarios que se los han arrendado, 
andando de fundo en fundo para arrendarlos y trabajando en condiciones muy 
precarias y difíciles; de suerte que tienen perfecto derecho a poseer un pedazo 
de tierra propio, con arreglo a esta reforma agraria. 
Pero nosotros habíamos reparado en el hecho de que, en razón de que una 
persona que ha trabajado tanto tiempo como arrendatario, no tiene el capital y 
los medios suficientes para poder adquirir una propiedad agrícola. 
Indudablemente, estamos de acuerdo en que se les cobre al contado la cuota 
del 10% pensamos que, de la misma manera como al asignatario de una 
unidad agrícola se le darán 30 años para pagar el saldo que quedará debiendo, 
también a este arrendatario debiera habérsele dado, por lo menos, la mitad del 
plazo de 30 años, o sea, 15 años, y no 8, como establece el proyecto. 
Reitero que vamos a votar favorablemente este artículo, pero era necesario 
dejar constancia de estas observaciones. 
 
El señor OCHOGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, a nosotros nos parece de toda 
justicia la disposición que otorga al arrendatario el derecho a adquirir una 
propiedad, en el caso de que el predio que trabaja en arrendamiento sea 
afectado por un acuerdo de expropiación. 
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El arrendatario agrícola es un elemento humano de gran importancia, como 
empresario agrícola, sobre todo si consideramos que casi un 20% de los 
predios agrícolas de Chile han estado bajo el régimen de arrendamiento. En 
efecto, el arrendatario agrícola tiene la experiencia y los conocimientos, 
además de las maquinarias y el capital, elementos todos indispensables; 
solamente le falta la tierra. Por eso, reconocemos la importancia de este 
sistema de trabajo y, al mismo tiempo, en qué difíciles condiciones los 
arrendatarios desarrollan su actividad. En efecto, el arrendatario, sin ser dueño 
de la tierra, cuenta solamente con el capital de explotación, y muchas veces ha 
estado sometido a un proceso de verdadera extorsión económica, porque, 
desgraciadamente, las condiciones del contrato, que establecen el pago de la 
renta de arrendamiento reajustada, más los aumentos de los gastos de 
explotación que debe solventar, lo ha convertido en mal empresario, no porque 
lo sea, sino por las condiciones en que ha estado trabajando. 
Entonces, nosotros calificamos a este elemento como de primera categoría 
dentro de la clase media agrícola, que ha superado la etapa del obrero, del 
inquilino, del mediero. 
El arrendatario es ya un verdadero empresario. Es un hombre que se ha 
enfrentado con la realidad empresarial, con las dificultades del proceso 
empresarial. Creemos que debe dársele esta oportunidad de hacerse 
propietario de la tierra que ha trabajado. Tal como lo dice la indicación que el 
Partido Nacional, por intermedio del Diputado que habla, formuló en la 
Comisión, se da también a todas estas personas la posibilidad de adquirir las 
80 hectáreas de riego básicas. Porque no se trata de que al arrendatario 
agrícola que ha tenido un predio arrendado en trabajo, de mayor capacidad, se 
le reduzca la tierra que explota a la condición de una propiedad familiar. Eso 
sería desperdiciar la capacidad empresarial que posee el arrendatario. Por eso, 
creemos que, dados los términos en que está redactado el artículo 16, debido 
a la falta de la tierra, siempre la CORA limitará la cabida de la tierra que 
entregará al arrendatario, a la de la propiedad familiar y no a la que 
corresponde a su capacidad empresarial, o sea, a las 80 hectáreas de riego 
básicas por lo menos. 
Respecto de las condiciones de pago, también existe una evidente injusticia. El 
plazo para el pago de la indemnización al propietario afectado por el acuerdo 
de expropiación es, en general, de hasta 30 años. Sin embargo, a estos 
propietarios agrícolas, que son hombres que no cuentan con recursos para 
pagar la tierra en un plazo más o menos corto, sólo se les da un plazo corto de 
ocho años. Esto es injusto. Creemos que deben darse al arrendatario las 
mismas condiciones que a los demás para pagar al propietario afectado por el 
acuerdo de expropiación; y que la tierra que se le dé, sea de la que se reparta 
entre los campesinos de ese predio. De esta forma estaremos asegurando la 
capacidad de producción del predio expropiado, para que no sufra deterioro la 
economía nacional, y, al mismo tiempo, cumpliendo la finalidad social del 
proyecto, a fin de darle al campesino su oportunidad para la propiedad 
familiar. 
Eso es todo lo que quería decir respecto de este artículo, señor Presidente. 
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El señor TEJEDA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, creemos que el arrendatario, 
indiscutiblemente, tiene derecho a ser asignatario de la tierra expropiada. 
Lamentamos, sí, que en la Comisión de Agricultura y Colonización se haya 
rechazado una indicación nuestra, que lleva el Nº 122 en el boletín impreso, 
que suprimía la frase que dice que no tendrá derecho a asignación de la tierra 
"el arrendatario que haya infringido las disposiciones legales que regulen los 
arrendamientos, etc."; porque entre esas disposiciones está la que establece la 
obligación del arrendatario de pagar con estricta puntualidad la renta de 
arrendamiento. De manera que si un arrendatario, por causa de fuerza mayor, 
como una helada, el mal tiempo, la poca producción, etcétera, no puede pagar 
oportunamente la renta de arrendamiento o se atrasa en el pago de ella, 
quedará excluido injustamente de su derecho a la asignación de tierras. 
Los Diputados de estos bancos votaremos en forma favorable este artículo, sin 
perjuicio de que, en el Senado, nuestros compañeros de partido formulen las 
indicaciones correspondientes para modificarlo en el sentido indicado. 
Nada más, señor Presidente. El  señor  ISLA  (Vicepresidente) .— Ofrezco la 
palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 16. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara... 
 
El señor ZEPEDA COLL.—Nosotros nos abstendremos, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo. 
En discusión el artículo 17, Capítulo III del Título I, "De las excepciones a la 
expropiabilidad". 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 958 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor TEJEDA.—Señor Presidente, el inciso final de este artículo nos merece 
algunas dudas, por lo cual sería conveniente que el señor Diputado informante 
de la Comisión de Agricultura y Colonización nos ilustrara sobre la materia. 
El inciso mencionado dice lo siguiente: "El derecho que establece el presente 
artículo es intransferible." El Honorable colega señor Silva Solar sabe que hay 
un principio de Derecho según el cual cuando se establece una condición de 
esta especie en un artículo, se niega en los demás. Por lo tanto, si respecto de 
las disposiciones del artículo en debate establecemos que el derecho de 
inexpropiabilidad será intransferible, quiere decir que aceptamos que todos los 
demás derechos contemplados en este proyecto son transferibles, incluso el 
derecho de reserva de la tierra y otros, como el establecido en el artículo 59, 
para citar un ejemplo. 
En consecuencia, quisiera que el Honorable colega nos explicara bien el alcance 
de esta disposición, porque podríamos incurrir en el error de que, por declarar 
intransferible el derecho consignado en este artículo, resulten transferibles 
todos los demás señalados en este cuerpo legal. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, el artículo 17 señala las 
condiciones en las cuales un propietario puede obtener que se excluyan de la 
expropiación los predios en que esté cumpliendo todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en los artículos siguientes, pero agrega que dicha reserva 
no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas. El inciso final de la misma 
disposición dispone que el ejercicio de ese derecho, en el caso de ser 
concedido, es de carácter estrictamente personal. En todo caso, el propietario 
contrae el compromiso de mantener esas tierras en las mismas condiciones y 
de cumplir con los requisitos que hicieron posible la inexpropiabilidad; o sea, la 
condición de explotación, óptima, desde el punto de vista económica, técnica y 
social, señaladas en el artículo 18. 
Como la reserva antes mencionada se otorga con la obligación de mantener 
sus condiciones de explotación, la inexpropiabilidad permanece mientras se 
cumpla con tales requisitos; si en un momento dado no se da completa 
satisfacción a ese compromiso puede caducar la inexpropiabilidad. Por este 
motivo, se establece que éste es un derecho personalísimo, y, por lo tanto, 
intransferible; pero, no por el hecho de hacer esta declaración —cuyo alcance y 
sentido es el ya dicho— puede entenderse que los demás artículos donde no se 
señala que los derechos serán intransferibles permitirían, por esta sola 
circunstancia, suponer que son transferibles. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación el artículo 17 con su epígrafe. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
por la afirmativa, 61 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 17 con su epígrafe. 
 
En discusión el artículo 18. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 56 votos; por la negativa 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 18. 
En discusión el artículo 19. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Señor Presidente, como ya lo 
manifestamos al iniciarse esta sesión y lo hicimos presente también en el seno 
de la Comisión de Agricultura y Colonización, vamos a votar en contra de este 
artículo, porque él significa, prácticamente, beneficiar a determinados grandes 
latifundistas, a través de todo el país. 
Por eso, la representación socialista rechazará el artículo 19, sobre 
inexpropiabilidad de terrenos. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, respecto del artículo 19, que autoriza 
al Presidente de la República para declarar inexpropiables terrenos en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Ata-cama, Coquimbo, Chiloé, Aisén y 
Magallanes, esencialmente cuando existan planes de inversión para la 
habilitación de suelos y racional explotación aprobados por el Ministerio de 
Agricultura, los Diputados nacionales estimamos que tales condiciones no sólo 
se presentan en las provincias señaladas, sino en muchas otras zonas del país. 
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Si analizamos, por ejemplo, la región de la precordillera de la costa en el valle 
central o algunos lugares de la provincia de Llanquihue donde existen zonas de 
ñadis, y otras de silcos, porque, evidentemente, he dado dos ejemplos 
solamente, donde hay terrenos susceptibles de ser incorporados a la 
explotación mediante planes de inversión, nos parece lo lógico que el 
Presidente de la República también pueda declarar inexpropiables los terrenos 
de aquellas personas que realicen esta verdadera colaboración de conquista de 
terrenos, transformando terrenos inútiles e incorporándolos a la producción 
agrícola nacional. 
Por esta razón, nos preguntamos si no sería injusto que esta autorización sólo 
alcanzara a estas zonas, donde, naturalmente, reconocemos que existen 
condiciones importantes para apreciar una labor de esa naturaleza, y no se 
hiciera extensiva a todas las regiones donde se justificara, previo informe 
favorable del Ministerio de Agricultura. A nosotros nos parece que sería lógico 
que sobre esta materia hubiere una amplitud mayor. 
Deseo aprovechar mi intervención en este artículo 19 para justificar la razón 
que tuvimos los Diputados de estos bancos para votar en contra del artículo 
anterior, oportunidad en la cual no fundamentamos nuestra determinación. 
El artículo anterior, que regla el derecho del propietario expropiado a mantener 
una reserva de 320 hectáreas, contiene un verdadero absurdo al plantear que 
uno de los requisitos para ese efecto sería la explotación del predio en 
condiciones técnicas superiores al promedio de los fundos de la comuna. De la 
sola lectura de esta disposición se deduce la inconsecuencia de tal exigencia. 
Porque si en una comuna las condiciones técnicas fuesen muy bajas, sería muy 
fácil para un empresario poder cumplir con la condición de estar por encima 
del promedio. Si, por contrario, la comuna tuviese un nivel técnico alto, 
entonces sería difícil cumplir con este requisito que, evidentemente, demuestra 
lo absurdo de tal artículo, lo cual nos llevó a decir, hace unos momentos, que 
en el hecho la reserva de 320 hectáreas va a ser impracticable, salvo que se 
cuente con la ayuda de los funcionarios para poder hacer uso de ese derecho. 
Es todo lo que quería decir, señor Presidente, en relación con estos artículos. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Sólo quiero aclarar que el artículo 19, en cuanto a 
la declaración de inexpropiabilidad de predios pertenecientes a personas 
naturales o comunidades que presenten un plan de inversiones para la 
habilitación de suelos y para su explotación, es de aplicación general, no sólo 
para ciertas provincias del país. La referencia a las provincias se relaciona con 
el mejoramiento de los suelos, que es un concepto distinto, de acuerdo con las 
definiciones que se establecen en el artículo 1º. Pero respecto a la habilitación 
de los suelos, el artículo se refiere a todo el país. 
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En cuanto a las observaciones del Honorable señor Ochagavía respecto de lo 
absurdo que es establecer como requisito para conservar 320 hectáreas el de 
explotar una propiedad agrícola en condiciones técnicas superiores al promedio 
de los predios de la comuna, debo señalar que ese concepto, en realidad, se 
introdujo en la ley Nº 15.020. En efecto, justamente para definir cuáles se 
considerarían predios mal explotados, el artículo 15, letra a) de la ley Nº 
15.020 determinó que se considerarían como tales los que se estuvieren por 
debajo de los niveles adecuados de productividad, en relación con las 
condiciones económicas predominantes en la región para tierras de análogas 
posibilidades. 
Este es el concepto que, por ser útil, se ha mantenido en el artículo 18. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— ¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Quisiera preguntarle al señor Diputado 
informante si se establece cuántos años dura la inexpropiabilidad. Porque si se 
dicta un decreto de inexpropiabilidad de terrenos en favor de latifundistas que 
hayan presentado un plan de inversiones para habilitación de suelos —como es 
el caso de la Sociedad Explotadora de Tierra del Fuego, cuyos predios son 
inexpropiables por 20 años— ¿podría a través de ese expediente, concederse 
inexpropiabilidad por 20 años también a otros propietarios en cualquier zona 
del país? 
 
El señor SILVA (don Julio).—¿Me permite una interrupción ,señor Diputado? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Respecto de la consulta del Honorable señor 
Guajardo, quiero expresar que, de acuerdo con el artículo 21 del proyecto, la 
declaración sobre el plazo de inexpropiabilidad se fijará en el mismo decreto 
por el que se concede. Y no se señala, en ese sentido, límite. De manera que el 
plazo de inexpropiabilidad será el que se fije en ese decreto. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— ¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Puede continuar el Honorable señor 
Guajardo. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Señor Presidente, eso es lo que nosotros, 
los Diputado socialistas, estimamos más grave. Y ésta ha sido una de las 
razones que nos han impulsado a manifestarnos contrarios a esta iniciativa. La 
inexpropiabilidad puede durar 5, 10, 15 ó 20 años; y nosotros creemos que el 
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Presidente de la República no puede hipotecar la independencia del Gobierno 
que lo suceda en el Poder, de quienes ejerzan el Supremo Gobierno en el 
transcurso de los próximos 20 años, dejándolos "amarrados" por un decreto de 
esta naturaleza, que los inhabilitaría para expropiar determinados terrenos, los 
cuales, en algunas circunstancias, pudieran ser útiles para el desarrollo de 
actividades agrícolas o ganaderas del país. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, sólo deseo formular algunas breves 
observaciones. 
Debo manifestar que, efectivamente, las condiciones para un plan de 
inversiones son generales, como lo ha dicho el señor Diputado informante, 
pero nosotros pensamos que este plan de habilitación y mejoramiento de 
suelos debía favorecer a ciertas zonas donde, naturalmente, se reúnen 
condiciones que justifican que esta labor de mejoramiento, positiva y 
conveniente, sea realizada por particulares, estableciéndose la 
inexpropiabilidad de algunos terrenos, por un plazo prudencial. 
El señor Diputado informante ha manifestado que en la ley Nº 15.020 existe 
una disposición que establece un concepto parecido al que se contempla en 
este proyecto, con respecto a la explotación de los predios en condiciones 
técnicas superiores al promedio de los predios de la respectiva comuna. Sin 
embargo, se trata de una idea diferente. 
Por lo demás, esto lo manifestamos incluso en el propio texto de la reforma 
constitucional que se realizó durante el Gobierno del señor Alessandri. Se dijo 
que estimábamos que aquellos predios abandonados o mal explotados no 
podrían ser calificados de tales sino por un tribunal de derecho. 
Este concepto fue estudiado con mucha seriedad por los técnicos 
constitucionalistas, ya que, en la práctica, debe quedar perfectamente 
precisado, en forma objetiva, para que no se preste a ninguna duda. En 
cambio, desgraciadamente, de acuerdo con los términos del artículo 18, para 
excluir de la expropiación las 320 hectáreas de riego básicas, se deja al 
margen cuál es la explotación normal de una comuna. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 19. 
 
Si le parece a la Cámara, y no se pide votación, se aprobará. 
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Varios señores DIPUTADOS.—¡Que se vote! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 21 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 19. 
 
En discusión el artículo 20. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, los Diputados comunistas formulamos 
tres indicaciones a este artículo: la primera, para suprimir, en el inciso 
primero, las palabras "agrícolas o"; la segunda, también en el inciso primero, 
para establecer que, en ningún caso, la extensión de los terrenos declarados 
inexpropiables, podrá ser superior a 5.000 hectáreas, y la duración de la 
inexpropiabilidad superior a quince años; y la tercera, para suprimir todo el 
inciso cuarto de este artículo. 
Deseo referirme, especialmente, al inciso cuarto. Nosotros encontramos aquí 
una nueva concesión —y de la mayor gravedad— a los terratenientes. Hay que 
hacer presente que esta disposición no estaba contenida en el proyecto 
original, que envió el Ejecutivo al Congreso Nacional. La indicación pertinente 
se formuló en la Comisión de Agricultura y Colonización, por iniciativa de los 
Diputados del Partido Demócrata Cristiano. 
 
Un señor DIPUTADO.—Y del señor Ochagavía. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, de acuerdo con esta disposición se 
consideran inexpropiables los viñedos que pertenezcan a personas jurídicas, 
cualquiera que sea su extensión. 
Debemos hacer presente que la Comisión de Agricultura y Colonización fue 
inducida a error por los dirigentes de la vitivinicultura nacional. Efectivamente, 
estos caballeros concurrieron a las audiencias que les concedió dicha Comisión; 
allí expresaron sus puntos de vista y nos llevaron una estadística, en la cual no 
aparecen estas viñas. Según dicha estadística, los predios plantados de viñas 
inferiores a media hectárea serían 3.755; los media a una hectárea, 919; de 
una a 5 hectáreas, 1.250; y los de 5 a 10 hectáreas, 423. En total, estos 
predios de media a 10 hectáreas suman más de 6.300, y cubren una extensión 
de poco más de 6 mil hectáreas. 
En cambio, los predios de más de 50 hectáreas de viñas, alcanzan sólo a 250, 
y cubren una extensión de 23.328 hectáreas, en terrenos de regadío. En 
terrenos de secano, se mantiene más o menos esta proporción. Por lo tanto, 
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en los viñedos del país se mantiene también la diferencia que vimos respecto 
de las tierras agrícolas. Unos pocos propietarios de viñas son dueños de 
grandes extensiones y muchos propietarios son dueños de plantaciones muy 
pequeñas. 
Nosotros preguntamos en la Comisión, en relación con el último rubro, de los 
predios de más de 50 hectáreas de viñas, si en Chile existían, efectivamente, 
viñas de más de ochenta hectáreas, tomando en consideración la unidad de 
ochenta hectáreas de riego básicas del Llano del Maipo. Se nos dijo que no las 
había de tanta superficie. Sin embargo, después se formuló esta indicación en 
la Comisión de Agricultura y Colonización, para favorecer sólo a siete grandes 
viñateros del país... 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¿Cuáles son? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.— ...es decir, a siete sociedades anónimas, que tienen 
viñedos superiores a 320 hectáreas. 
Señor Presidente, estimamos muy grave que estos viñedos vayan a quedar 
inexpropiables, pues nos parece peligroso que en un proceso de reforma 
agraria exista un poder económico tan grande, como el que constituyen estas 
viñas asociadas, en medio de pequeñas propiedades, cuya extensión será de 
diez o doce hectáreas... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—En seguida, se nos ha dicho que esto tiene por objeto 
mantener la calidad de los vinos y fomentar la exportación de ellos. 
Todo eso es mentira. Sabemos muy bien cuáles son los vinos que se exportan 
y quiénes los producen. 
Además, debo manifestar a la Cámara que estos grandes viñateros han gozado 
de todas las prebendas que otorga el Estado chileno. Ellos adeudan, 
actualmente, al Fisco más de treinta mil millones de pesos, mientras los 
pequeños productores pagan sus tributos y corren todos los riesgos, como muy 
bien lo saben los señores Diputados. El grande se defiende, obtiene créditos y 
todas las ventajas que otorga el Estado cuando se trata de grandes y 
poderosos viñateros. 
Ahora bien, podría darse, en esta materia, una razón de carácter técnico; sin 
embargo, tampoco hay ninguna de este tipo, porque sabemos muy bien que en 
nuestro país se dedican, tradicionalmente, a esta industria los predios de 
grandes extensiones. Y las viñas que tienen mayor rendimiento en Italia, 
Francia y Alemania, son aquéllas que poseen superficies de 30, 40 ó 50 
hectáreas. Aquí hay un señor Diputado que entiende mucho de esto: el 
Honorable señor Zorrilla, quien sabe que es verdad lo que estoy diciendo. 
Entonces, ¿cuál fue, prácticamente, el último argumento que se nos dio? Fue el 
siguiente: no hay que preocuparse por la inexpropiabilidad de las viñas, porque 
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éstas sólo tienen una incidencia de más o menos 400 hectáreas, que se 
restarían a la reforma agraria. 
Hemos visto y analizado el problema de la falta de terrenos para la reforma 
agraria. No se podrá dar tierras a más de 100 mil campesinos, según ha 
expresado el señor Ministro de Agricultura, aquí presente. Asimismo, ha dicho 
a los campesinos, a lo largo de Chile, que no hay tierras suficientes para todos. 
Sin embargo, 400 hectáreas de terreno no es una cantidad despreciable, 
porque en ellos podrán establecerse veinte, treinta o cuarenta familias 
campesinas. 
Por estas razones, votaremos en contra de esta disposición que da al 
Presidente de la República la facultad de declarar inexpropiables los terrenos 
plantados de viñas a que me he referido. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor  ISLA  (Vicepresidente).— A continuación, está inscrito el Honorable 
señor Sotomayor, y ha solicitado la palabra el Honorable señor Ochagavía. 
Tiene la palabra el Honorable señor Sotomayor. A continuación, puede hacer 
uso de ella el Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, deseo rebatir las observaciones del 
Honorable señor Rosales. 
En primer lugar, él expresó que los Diputados democratacristianos que 
firmamos esta indicación habíamos defendido, en la Comisión, los intereses de 
algunos grandes viñateros. Eso es una falsedad. Nosotros estamos aquí 
resguardando los intereses de Chile. ¿En qué forma? Ello quedó claramente 
establecido en la Comisión de Agricultura y Colonización. Se ha querido 
favorecer a todas aquellas viñas que producen vinos de calidad, y cuyas cepas 
tienen menor rendimiento... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.—¿Cuáles son? 
 
El señor SOTOMAYOR.—Además, en la Comisión quedó bien en claro que las 
cooperativas no envejecen vinos. Según conversaciones que sostuve con 
representantes de las cooperativas vitivinícolas de Curicó, Talca y Linares, 
ninguna empresa vitivinícola guarda sus vinos, porque todas quieren venderlos 
y obtener su pago lo antes posible. Las únicas que se benefician con esta 
disposición son aquéllas que los envejecen, para producir vinos de buena 
calidad, exportables. 
También se dijo que con esta disposición quitaríamos la tierra a los 
campesinos. Sin embargo, la letra d) del artículo 20 establece que los 
empleados y obreros de las empresas vitivinícolas integradas deberán ser 
dueñas, por lo menos, del 10% del total de las acciones de la sociedad, 
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requisito sin el cual no podrán quedar afectas a los beneficios establecidos en 
este artículo. 
En el debate que hubo en la Comisión sobre esta misma materia, se habló 
también del número de viñas que gozarían de otras garantías, y quedó bien en 
claro que no son más de 10 ó 12. Para quedar afectas a esta disposición, como 
se establece en la letra c), deberán comercializar como vino fino a lo menos el 
50% de la producción, guardado en sus bodegas de años anteriores, requisito 
indispensable para mantener la calidad de los vinos y conservar el prestigio de 
Chile como productor. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SOTOMAYOR.—¿Conoce el señor Rosales el rendimiento de una cepa 
"cabernet" y de una tipo "país"? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Yo se lo voy a decir. La cepa del país rinde tres veces 
lo que una cepa "cabernet'. Por eso, todos los vinos producidos en las viñas 
pequeñas o medianas, en especial las que están al sur del río Maule, son de 
baja calidad. Exclusivamente, ciertas zonas del país producen vinos de buena 
calidad. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, no me detendré ante los gritos de 
los Diputados socialistas, que en el seno de la Comisión no sólo demostraron 
no entender nada en esta materia, sino también querer arruinar la calidad de 
los vinos chilenos, uno de los pocos prestigios que el país tiene en el 
extranjero. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Sus Señorías en la Comisión demostraron no conocer 
esta materia. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Ahora gritan, en cambio en la Comisión no fueron 
capaces de decir las cosas como son. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Osorio! 
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El señor SOTOMAYOR.—Estoy defendiendo el futuro de la industria vitivinícola 
de Chile; estoy defendiendo la calidad de los vinos de Chile. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— A continuación, tiene la palabra el Honorable 
señor Garcés. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 
 
El señor GARCES.—En primer lugar... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Garcés, ruego a Su Señoría 
que me excuse. Estaba inscrito el Honorable señor Ochagavía. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ochagavía; a continuación, el Honorable 
señor Garcés. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 
 
El señor OCHAGAVÍA.—Los Diputados del Partido Nacional no estamos de 
acuerdo... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Clavel! 
 
El señor OCHAGAVÍA. —…con la redacción dada a este artículo, no por las 
razones dadas por el Honorable señor Rosales, sino por una muy distinta. 
A nosotros nos parece que esta disposición, que permite mantener la calidad 
de los vinos chilenos que gozan de prestigio más allá de las fronteras de 
nuestro país, es un problema que todo Gobierno tiene la obligación de 
defender, porque, evidentemente es patrimonio de todos los chilenos. Nos 
parece absurdo que un Gobierno quiera destruir esto que es una cosa de valor. 
 
El señor MONTES.—¡No es patrimonio de todos los chilenos! 
 
El señor OCHAGAVIA.—Su Señoría, que habla por los intereses extranjeros, 
interrumpe y no aporta nada. 
 
El señor MONTES.—¡No es patrimonio de todos los chilenos! 
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El señor OCHAGAVIA.—Su Señoría no tiene idea sobre esta materia; por eso se 
limita a interrumpir. 
 
El señor MONTES.—Su Señoría sí, porque es productor de vinos. 
 
El señor OCHAGAVIA.—A nosotros no nos parece adecuada la disposición de 
este artículo en la forma en que está redactado, porque con esta disposición se 
favorecerá solamente a un pequeño grupo de sociedades anónimas integradas 
en los términos en que se exige en ella. 
Si al país le conviene producir vinos de calidad y mantener sus marcas sobre la 
base de una estabilidad que debe estar más allá de la vida de las personas, 
nos parece que no habría razón para favorecer sólo a ocho o diez viñas, sino 
que debería permitirse, de acuerdo con las condiciones que aquí se fijan, hacer 
uso de esa facultad a todos los que cumplieran con las condiciones requeridas. 
Esa es la razón por la cual los Diputados nacionales estamos en contra de la 
disposición en la forma en que está redactada. Nos parece, sí, conveniente la 
mantención de las marcas, a fin de que las viñas tengan tranquilidad o 
estabilidad y que, naturalmente, no les pueda afectar este proceso de la 
reforma agraria; pero no puede circunscribirse a los que están usufructuando 
de esta facultad, sino ampliarse a todos los que puedan cumplir con ella. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Antes que todo, voy a declarar, sin ánimo de acobardarme, 
que soy propietario de una viña pequeña, de cinco o seis cuadras, y que, al 
defender este artículo, lo hago con el sano propósito de defender la calidad del 
vino, porque estimo que esta disposición se ha interpretado mal. 
Si bien el artículo en debate, como se ha dicho en esta Sala, fue creado, 
aparentemente, para proteger a un reducido número de sociedades anónimas, 
fuertes dentro de la vitivinicultura del país, debemos estudiar el motivo por el 
cual se lo ha incluido en el proyecto. 
Una de las causas por las que nosotros no hemos podido exportar vino en 
cantidad suficiente ha sido la de que aquí el vitivinicultor nunca ha tenido, a 
todo nivel, un aliciente o programación fija que le permita añejar sus caldos 
dentro de las calidades fundamentales de los vinos chilenos, a fin de competir 
con los mejores del mundo. 
Este esfuerzo es útil y hay que medirlo con el tiempo. Deben saber los señores 
parlamentarios que el añejar un vino no significa tenerlo seis meses en la 
bodega, sino que, para tener calidad y prestigio, significa tenerlo cuatro o cinco 
años en vasijas de roble americano, de costo elevado, a diferencia del sin 
número de vasijas de baja calidad que existen en todas las viñas del país. 
Además, hay que contar con cepas de calidad: Cabernet, Merlot, Pinot Gris y 
Pinot Rosado, Semillón, Sauvignon y Cot, que, por producir excelente calidad, 
rinden muy poco. Entonces, en una competencia normal de este rubro, las 
viñas tienen que sufrir una merma de cantidad en relación con su calidad. Por 
esta razón, en el fondo, también se ha interpretado mal la disposición que nos 
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ocupa, al decir que se van a proteger grandes extensiones de viñas, cuando en 
realidad se establece la posibilidad de dejar estos terrenos entre las 320 
hectáreas inexpropiables, en circunstancias que las viñas están cumpliendo, en 
forma creciente, con los requisitos, es decir, el excedente sobre esta extensión 
no creo que llegue más lejos de las 400 hectáreas, como dijo el Honorable 
colega señor Rosales. 
De lo que aquí se tratar es de defender la calidad del vino chileno. 
 
El señor OSORIO.—¿Pero quiénes lo defienden? 
 
El señor GARCES.—Por favor, permítame terminar mis observaciones. 
Nosotros no podemos dejarnos influir por lo que creen otros señores 
parlamentarios en cuanto a la calidad y cantidad de los vinos. 
Tenemos un gran porvenir dentro de la calidad de nuestros vinos, que no 
hemos podido aquilatar en su verdadero valor, por no tener, como dije 
anteriormente, un programa, una política vitivinícola que favorezca a los vinos 
chilenos. 
¿Qué ocurre respecto de esto? Que si se expone a la expropiación el excedente 
de tierras plantadas con viñas, sobre las 320 hectáreas, es muy poco lo que va 
a quedar de beneficio y, en el fondo, vamos a dividir la gran reserva de vinos 
chilenos. 
No somos contrarios a que el día de mañana se llegue a modificar este artículo, 
ni a establecer una política vitivinícola, a través del proyecto de replante y 
trasplante que va a propiciar el Gobierno. No somos contrarios a ello y, 
además, el Presidente de la República tiene facultad para hacerlo o no. Este no 
es un artículo determinante. 
Desgraciadamente, aquí se han acalorados los ánimos y no se ha medido el 
artículo en todo su alcance. 
Yo sostengo que, mediante la política de replante y trasplante, que va a 
proponer el Ejecutivo en una fecha próxima a la Comisión de Agricultura, se 
dará oportunidad a todos los agricultores grandes, medianos y pequeños, para 
cambiar sus cepas, porque no han tenido una política que los haya favorecido 
agrícolamente en ese rubro. Por eso se ha tenido que ir al replante y trasplante 
de las cepas, lo que ha ido en desmedro de la calidad del vino chileno. 
De ahí que para votar este artículo y pronunciarse sobre él, sea necesario 
meditarlo y estudiarlo; sobre todo, pensar en que se trata de una facultad 
optativa del Presidente de la República, ya que podrá acceder o no a ello. 
Yendo más lejos, en una parte de la letra c) del artículo 20, se exige 
"Comercializar como vino fino a lo menos el 50% de la producción de las viñas 
de la sociedad". Es decir, se establece una exigencia muy grande para 
capitalizar y desarrollar la industria vitivinícola. 
De manera, Honorable señor Osorio, que son diez o doce las sociedades de las 
mejores marcas de vinos que se benefician con este artículo; pero, en 
definitiva, cuando esté en marcha la política vitivinícola de este país, se podrá 
perfectamente modificar esa disposición, en cuanto a los requisitos que deben 
reunir estas sociedades para que el Presidente de la República las declare 
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inexpropiables. En otras palabras, y yo no me atrevo a dar nombres en este 
momento, hay que ver cuáles sociedades cumplen con las condiciones y si el 
Presidente de la República hará o no uso de estas facultades. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Señor Presidente, los Diputados socialistas 
anunciamos nuestros votos en contra de este artículo que otorga facultades al 
Presidente de la República para declarar inexpropiables los terrenos dedicados 
a la explotación de viñedos. 
En la medida en que estamos avanzando en la discusión particular de este 
proyecto, van quedando en el camino, en el trayecto, muchas de las 
afirmaciones demagógicas que los representantes de este Gobierno han hecho 
acerca del resultado probable de este proyecto de ley. 
En mensaje a todo el país, en una movilización intensa de funcionarios, que se 
han dedicado a llevar esperanzas a todos los campesinos de Chile, se ha 
dejado la idea en la mentalidad de los trabajadores agrícolas, de que ya es casi 
una certeza que, a corto plazo, sus destinos económicos cambiarán 
fundamentalmente. 
iCuánta razón tenía el colega Osorio cuando afirmaba, en la mañana de hoy, 
que este proyecto, si bien contiene algunas disposiciones positivas, en la 
práctica puede resultar una total falsedad! Ya se incorporó una nueva letra en 
la tabla de equivalencias que declara inexpropiables terrenos que ascienden a 
miles de hectáreas. Ya se aumentaron a 300 hectáreas de riego básicas las 
inexpropiables en caso de que los propietarios cumplan con determinados 
requisitos. Ahora, se llevará la frustración a miles de campesinos que trabajan 
en las viñas. 
Aquí se alega que la calidad de los vinos de nuestro país se va a perder por el 
solo hecho de expropiarse las viñas. Los socialistas pensamos que no se trata 
exclusivamente de expropiar las plantaciones de viñas, sino de expropiar 
también las instalaciones, las marcas, todo el conjunto que incide en las 
bodades de los vinos. En suma, ¿quiénes son los que elaboran el vino? ¿Acaso 
no son los obreros? A nosotros nos parece pueril, infantil, que se afirme que se 
va a perder la calidad de los vinos chilenos por el solo hecho de que se 
expropien las viñas. 
Al campesino de Chile se le dice una cosa. Pero, en la discusión de este 
proyecto, se está demostrando que no existe el afán sincero de llevarle esa 
justicia que el mismo Gobierno se ha encargado de divulgar a través de todo el 
país. Por eso, sentimos una profunda indignación. 
Por las razones que he expuesto, porque no refleja el deseo de los campesinos, 
ni menos el de los que trabajan en la actividad vitivinícola, el Partido Socialista 
anuncia su votación en contra de este artículo. 
Nada más, señor Presidente. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Garcés, don Carlos. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, yo no habría querido llevar el debate a 
este terreno; pero, indirectamente, hemos sido tildados de demagogos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES.—Quiero recordar a la Sala un proyecto del cual es autor un 
connotado militante y ex Diputado del Partido Socialista, don Albino Barra. 
 
El señor IRURETA.—¡ Ahora van a ver! 
 
El señor GARCES.—Me refiero a un contraproyecto de reforma agraria que él 
presentó y que, en su artículo 5º, dice: "No se considerarán para los efectos de 
determinar las cabidas a que se hace mención en el artículo 1º:...". Por lo 
demás, las cabidas señaladas en el artículo 2° de ese contrayecto, como 
pueden comprobarlo los señores Diputados que lo deseen, son mucho más 
generosas que las contempladas en el actual proyecto, pese a que tanto se ha 
hablado de que no debemos fijar 80 hectáreas, sino menos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES.—Como digo, el artículo 5° de ese contraproyecto expresa: 
"No se considerarán para los efectos de determinar las cabidas a que se hace 
mención en el artículo 1º: 
"1º—Las tierras declaradas no agrícolas. 
"2º—Las reservas forestales. 
"3º—Las tierras que hubieren sido regadas por tranques y canales construidos 
particularmente por sus dueños con posterioridad a la promulgación de la ley 
Nº 2,953. 
"4º—Las tierras cubiertas por plantaciones forestales artificiales, frutales y 
viñedos y las tierras de servicio e indirectamente productivas que les accedan." 
 
El señor IRURETA.—¡Qué reaccionario...! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES.—Este contraproyecto tiene fecha 4 de julio de 1962. 
Para terminar, voy a leer el Nº 6 del artículo 5°. 
 
El señor OSORIO.—Pido la palabra. 
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El señor GARCES.—Dice: "6º—Los predios que sean de propiedad de 
sociedades anónimas, agrícolas o forestales, constituidas legalmente hasta con 
seis meses de anterioridad a la promulgación de la presente ley." 
Eso es todo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Pontigo, don Cipriano. 
 
El señor PONTIGO.—Señor Presidente, como ya lo expresó nuestro compañero 
Carlos Rosales, los Diputados comunistas vamos a votar en contra de este 
artículo 20. 
No me voy a referir a los problemas relacionados con la vitivinicultura, ni a la 
inexpropiabilidad de las viñas, sino a la letra b)  de esta disposición. 
El inciso 1º dice: "El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 
terrenos de que sean dueñas personas jurídicas, cuya actividad principal sea la 
explotación agrícola o ganadera, con respecto a los cuales sus propietarios 
presenten un plan de inversiones para la habilitación de suelos...", etcétera. 
Es decir, el inciso primero de este artículo exige, como cosa principal, primera, 
la presentación de un plan de inversiones para la habilitación de suelos. 
La letra b) a que me quiero referir, dice: "Cuando se trate de otras personas 
jurídicas, siempre que los referidos terrenos estén ubicados en las provincias 
de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes. 
Tratándose de personas jurídicas existentes a la vigencia de la presente ley, la 
inexpropiabilidad, en este caso, podrá también" — ¡fíjense, Honorables 
colegas!— "fundarse en un plan de mejoramiento de suelos. . .", etcétera. 
A mí me parece que este artículo abre una puerta, crea una posibilidad de 
gravísimas proyecciones en la aplicación de una verdadera y real reforma 
agraria, como la que el país exige y en este momento está esperando. 
 
El señor VALDES (don Arturo).—¡Y se va a hacer! 
 
El señor PONTIGO.—Este artículo abre una puerta para que el señor Presidente 
de la República pueda declarar inexpropiable toda clase de terrenos en las 
provincias que menciona la letra b). La única obligación de los propietarios 
será presentar un plan de mejoramiento de suelos, un plan de inversiones, que 
no significará otra cosa, por lo que dice la disposición, que un simple papel, sin 
ningún valor. Sin embargo, en base a él se van a declarar inexpropiables, 
justamente, los terrenos de las personas jurídicas, es decir, de las sociedades 
que son propietarias de los más grandes latifundios de nuestro país. 
¿Qué significa esto? Que este artículo abre la puerta para mantener, conservar 
y preservar el poder económico de las grandes sociedades de latifundistas. Y 
mantener, conservar y preservar el poder económico de estas empresas en la 
agricultura es mantener, conservar y preservar el poder político que ha 
impedido que Chile avance por caminos diferentes, en una ruta distinta, hacia 
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su porvenir. De eso se trata, y por eso vamos a votar en contra de este 
artículo. 
Esas son las razones por las cuales nuestro partido propuso, en la Comisión de 
Agricultura y Colonización, suprimir las palabras "agrícola o", para dejar 
solamente a los terrenos de ganadería con posibilidad de ser declarados 
inexpropiables. Lo propusimos, no porque estemos de acuerdo con este 
planteamiento, sino porque consideramos que ésa era una manera de limitar 
esta tremenda autorización que se entrega al Presidente de la República y que 
puede dañar la posibilidad de hacer una real reforma agraria en Chile. 
No dudamos de que el señor Presidente de la República está bien inspirado. 
Pero los informes en los cuales se basa para dictar un decreto provienen de 
funcionarios. Y, ¿estamos seguros de que siempre los funcionarios serán lo 
suficientemente honestos para entregarle una información que permita hacer 
avanzar al país por el camino que está inspirando la lucha del pueblo por la 
reforma agraria? 
Creemos que esto es muy grave, que el Congreso Nacional no debiera entregar 
esta autorización en manos de Su Excelencia el Presidente de la República. 
Por eso, hemos propuesto, repito, suprimir las palabras "agrícola o", y limitar a 
5 mil hectáreas los terrenos inexpropiables, para evitar que estas sociedades 
conserven no sólo su poder económico, sino también su influencia política que 
tanto daño ha causado al país y a la lucha de nuestro pueblo por su liberación 
económica y social. 
También hemos propuesto limitar esta inexpropiabilidad a un número 
determinado de años, porque este artículo no establece cuánto tiempo durará 
la inexpropiabilidad después de dictado el decreto por Su Excelencia el 
Presidente de la República. Nosotros hemos estimado que, en la posibilidad 
inmediata que vivimos en Chile, un límite justo podría ser 15 años. Sin 
embargo, esto también ha sido rechazado por la mayoría de la Comisión de 
Agricultura y Colonización de la Cámara. 
Esas son las razones por las cuales nosotros vamos a votar en contra de la 
letra b) y de todo el artículo 20. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Rosales. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable Diputado señor Rosales, don Carlos. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, todo lo que ha expresado nuestro 
compañero Cipriano Pontigo está respaldado por un ejemplo doloroso, trágico, 
dramático, ocurrido en la provincia de Magallanes. 
Saben mis Honorables colegas que la provincia de Magallanes tiene una 
extensión aproximada a los 14 millones de hectáreas. De esos 14 millones de 
hectáreas, 4 millones son utilizables; y de esos 4 millones, sólo una sociedad, 
la Sociedad Explotadora de Tierra del Fuego tiene 1 millón. Es decir, allí está el 
latifundio más grande, no de Chile, ni de América, sino del mundo. 
Pues bien, a esta sociedad, que dispone de 1 millón de hectáreas, se le acaban 
de declarar inexpropiables 200 mil. Con esto se está manteniendo el latifundio 
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en la zona donde es más extenso y donde ha producido mayor daño a la 
economía del país y a los campesinos chilenos. 
Por eso, vamos a votar en contra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable Diputado señor 
Pontigo. 
 
El señor PONTIGO.—He terminado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—El Honorable Diputado señor Osorio, don 
Eduardo, había solicitado la palabra. 
Tiene la palabra Su Señoría, para hacer una serena exposición. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.—En realidad, yo creía que sólo en algunos círculos podría 
darse la palabra en esa forma, y no en la Honorable Cámara de Diputados. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.—Señor Presidente, estamos discutiendo un proyecto de ley 
que el Supremo Gobierno considera pieza fundamental en su política 
económica y social. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡ Fue una broma; no lo tome así! 
 
El señor OSORIO.—Ya lo creo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.—Cuando escuchaba en su primera intervención al Honorable 
señor Garcés, su exposición me pareció bien, correcta, porque de buena fe 
dijo: 
"Yo soy uno de esos viñateros que no van a expropiar". 
 
El señor GARCES.—No dije eso. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.—Dijo que era viñatera, no más. 
 
El señor OSORIO.—Pero resulta que el Honorable señor Garcés no dijo cuál era 
la extensión de terrenos que tenía. 
 
El señor GARCES.—Sí, lo dije. 
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Varios señores DIPUTADOS.—¡Lo dijo! 
 
El señor OSORIO.—Los Honorables colegas saben que, además del señor 
Garcés, otros colegas democratacristianos también son viñateros; esto lo 
sabíamos cuando esta mañana afirmábamos que muchos artículos de este 
proyecto eran, precisamente, para beneficiar a ciertos sectores del partido de 
Gobierno. No estábamos mintiendo. Igualmente se benefician otros sectores 
que ayudaron en las campañas electorales a dicho partido. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALDES (don Arturo).—¡El pueblo de Chile! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Valdés! 
 
El señor OSORIO.—Lo perdono por su edad, colega. 
Nosotros vemos cómo algunos colegas, como el señor Sotomayor, se 
enfurecen cuando criticamos ciertas actuaciones del Gobierno o de los 
parlamentarios de la Democracia Cristiana. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Lorca, don Alfredo! 
 
El señor OSORIO.—Yo no sé de qué habla, porque, refiriéndose al Honorable 
colega Rosales, prácticamente le dijo que era un mentiroso, que era falso lo 
que había dicho. ¡Esa no es manera de expresarse de un colega! 
Me hubiese gustado que el señor Presidente de la Cámara de Diputados le 
hubiese llamado la atención en esa oportunidad sobre el trato que nos 
debemos unos y otros parlamentarios. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SOTOMAYOR,—Dije que había faltado a la verdad. 
 
El señor OSORIO.—...pero el señor Sotomayor, con una prepotencia de dueño 
de fundo, quiere que nosotros los socialistas sepamos los caldos que rinde 
cada cepa y su calidad. ¡Nunca hemos sido viñateros ni terratenientes! 
 
El señor MOSQUERA.—;, Y el señor Almeyda? 
 
El señor OSORIO.—¡No tenemos nada que ver nosotros con el señor Almeyda! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor OSORIO.—Estamos hablando de que el señor Sotomayor se refirió a 
los Diputados socialistas, y nosotros contestamos... 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.—¡ Por favor, señor Presidente! ¿Hace respetar mi derecho o 
no? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar Su Señoría. 
La Mesa mantiene la serenidad, Honorable señor Osorio, y está cuidadosa de 
resguardar su derecho. 
 
El señor OSORIO.—El Honorable señor Sotomayor se refirió a esta bancada 
socialista. Nosotros no somos terratenientes ni somos viñateros; por lo tanto, 
no tenemos obligación de saber estas cosas. Indudablemente... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FERNANDEZ.—¡Es parte de la cultura general! 
 
El señor OSORIO.—Si de cultura general se trata, soy un convencido de que ni 
siquiera sabe Su Señoría cuánto produce la cepa de que hablaba el colega... 
 
El señor FERNANDEZ.—¡ Cómo no voy a saber! 
 
—Hablan varios señorea Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Dueñas! 
Puede continuar el Honorable señor Osorio. 
Ruego a los señores Diputados guardar silencio. 
 
El señor OSORIO.—¡ Que el colega Fernández no hable mucho, porque le 
puede llegar otro tirón de orejas desde la Moneda ! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.—Vuelvo a reiterar que, cuando nosotros criticábamos esto, 
lo hacíamos indudablemente de buena fe. Pero, no creímos que el señor 
Garcés volviera a traer un viejo argumento que, en la discusión de la ley N° 
15.020, también salió a relucir en la Honorable Cámara. . . 
 
El señor MOSQUERA.—¡Y harto bueno ! 
 
El señor OSORIO.—Los señores Diputados saben que este proyecto estaba 
archivado y lo presentó Albino Barra Villalobos, a quien tenemos la obligación 
de reconocerle. . . 
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El señor IRURETA.—¡ El Secretario del Partido Socialista! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Irureta, ruego a Su Señoría 
no interrumpir al Honorable señor Osorio. 
 
El señor OSORIO.—Tiene esa costumbre, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor OSORIO.—Digo y repito que este proyecto estaba archivado y les 
consta a los parlamentarios del período anterior el hecho de que el propio 
partido lo desautorizó por estar archivado. El compañero Albino Barra, de 
buena fe, también, desarchivó este viejo proyecto para aportar lo bueno que él 
tuviese para la discusión; de ninguna manera para que su aprobación fuera 
total. 
 
El señor SOTOMAYOR,—¡…Porque era pésimo! 
 
El señor ESCORZA.—Por malo. 
 
El señor OSORIO.—Estamos de acuerdo en que había perdido su oportunidad. .  
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.— ...como que hay varios señores Diputados que no pueden 
negar otras cosas. Ellos hablan ahora de libertad, pero no se acuerdan cuando 
fueron conservadores, y en ese entonces... 
 
La señora CORREA.—¡ Estábamos tan chicos! 
 
El señor OSORIO.—...y, a través del Gobierno, acallaban y encarcelaban a los 
trabajadores. Los colegas saben que en esta Honorable Cámara muchos de 
ellos se sientan hoy como democratacristianos. 
 
El señor IRURETA.—¿Cuándo? ¿Dónde? 
 
El señor PEREIRA.—¿Qué hacía antes el Senador Altamirano? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.—Ahora, señor Presidente, nos hablan de reforma agraria 
algunos que han sido y siguen siendo explotadores de campesinos o fueron 
cómplices cuando militaron en el Partido Conservador o en el Agrario Laborista. 
Eso, ¿lo pueden negar Sus Señorías? ¿Es que nosotros tenemos que repetirles 
los tremendos errores que ellos pudieron haber cometido? Creo que no 
podemos llegar a ese extremo, sobre todo que saben positivamente que el ex 
Diputado y compañero Albino Barra Villalobos nunca vino a defender aquí 
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intereses de carácter personal, sino que siempre defendió los intereses de los 
trabajadores en general, y no como muchos señores de la Democracia 
Cristiana, que hoy están resguardando sus intereses a través de este proyecto 
de ley de reforma agraria... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PENNA.—¿Dónde? 
 
El señor OSORIO.—Sí, señor; yo pedí que se diera el nombre de los 
viñateros... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.—...que habían sido eliminados de estas expropiaciones, 
cuando se discutió en general el proyecto, y hubo sólo evasivas. Ahora que se 
discute en particular, hay nuevas evasivas. Por este motivo y aprovechando 
que está en esta sesión el señor Ministro de Agricultura, me agradaría que él 
pudiera sacarnos de esta nebulosa... 
 
Un señor DIPUTADO.—Difícil. 
 
El señor OSORIO.—...y decirnos cuáles son los grandes viñateros que se van a 
beneficiar. 
Me interesa, porque solicité de la Oficina de Informaciones datos sobre las 
utilidades de algunas sociedades anónimas, y entre ellas aparecía el nombre de 
la Viña Concha y Toro, que ha tenido en los últimos años una utilidad que, en 
realidad, me ha abismado. Por ejemplo, en el período 1962 a 1963 tuvo una 
utilidad de 710 millones 35 mil pesos; en el período 1963 a 1964, tuvo una 
utilidad de 961 millones 817 mil pesos, y el período del Gobierno reaccionario 
del señor Alessandri, como dicen los Diputados democratacristianos, cuando 
les conviene... 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—¿Cómo dicen ustedes? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.—Espérese, también les voy a decir por qué me refiero a 
esto. 
Resulta que, en el período inmediatamente anterior del señor Alessandri, esta 
Viña Concha y Toro tuvo una utilidad de 9"61 millones 817 mil pesos; y en el 
período de la Revolución en Libertad, tuvo una utilidad de un mil setecientos 
treinta y un millones trecientos veintinueve mil pesos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor OSORIO.—Por ello, deseamos y esperamos que ahora, 
responsablemente, el señor Ministro de Agricultura nos diga cuáles son estos 
viñateros que se van a beneficiar. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Eso es demagogia. 
 
El señor PONTIGO.—Igual que con la leche: le echan agua al vino. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Ha solicitado la palabra el señor Ministro de 
Agricultura. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Después del señor Diputado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Quise traer a colación el anteproyecto del señor Albino 
Barra, porque, en cierto modo, yo comparto algunas de sus opiniones y no se 
puede —como quien dice— ver para el lado sin ver la casa propia. 
Creo que, en el fondo, tiene razón al decir. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Es un proyecto de muchos años. 
 
El señor GARCES.—Por eso estoy dando una explicación. Creo que aquí no se 
trata solamente de beneficiar a quienes tengan viñas, sino también 
plantaciones frutales y a quienes pretendan hacer un gallinero, o una 
chanchera, porque también están haciendo un esfuerzo —no se rían, 
Honorables colegas— y hay que defenderlos. 
No es que comparta el pensamiento de quienes abandona las tierras o las 
tienen mal trabajadas, dejando sin producción al país. Puede que en cierto 
modo tengan razón. Por eso no los critico. 
Sólo quería traer a colación que, cuando se redacta un proyecto y se procede 
en forma meditada, cuando se lleva una idea a conciencia, es porque el 
legislador ha tenido alguna razón al hacerlo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Ministro de 
Agricultura. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Muchas gracias, señor Presidente. 
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Muy brevemente, deseo recoger algunas observaciones que se han hecho en la 
Sala con ocasión de discutirse el artículo 20. Seguiré en mi exposición el 
mismo orden que guarda esta disposición. 
Este artículo faculta al Presidente de la República para declarar inexpropiables 
terrenos que sean de propiedad de personas jurídicas cuya principal actividad 
sea la explotación agrícola y ganadera. Quiero detenerme un poco a analizar 
esta expresión de "personas jurídicas", pues ella no envuelve exclusivamente a 
las sociedades anónimas, sino también a sociedades de personas distintas de 
las anónimas. 
Entonces, esta explicación está relacionada con la letra a) del mismo artículo, 
que dice que esta declaración de inexpropiabilidad, previo informe del 
Ministerio de Agricultura, podrá hacerla el Presidente de la República "a) 
Cuando se trate de sociedades de personas que reúnan todos los requisitos 
expresados en las letras b), c) y d) del artículo 6º. . .". 
Quisiera, aun a riesgo de gastar medio minuto más, que viéramos lo que dicen 
estas letras del artículo 6°. Expresan lo siguiente: "Son expropiables los 
predios rústicos de que sean dueñas personas jurídicas de derecho público o 
privado, salvo las excepciones expresamente establecidas en la presente ley. 
Exceptúanse igualmente todos aquéllos que pertenezcan a cooperativas 
campesinas. . .", etcétera. 
"Tampoco serán afectados por esta causal los predios rústicos de que sean 
dueños sociedades de personas que tengan por objeto principal la explotación 
agrícola o ganadera cuando éstas cumplan con todos y cada uno de los 
siguientes requisitos : 
"a) Que la superficie de tierras de que la sociedad sea dueña no exceda de 80 
hectáreas de riego básicas; 
"b) Que la dirección de la explotación de la totalidad de las tierras de la 
sociedad sea efectuada por uno de los socios a lo menos...; 
"c) Que ninguno de los socios lo sea de alguna otra sociedad de persona 
propietaria de predios rústicos." 
O sea, la letra a) del artículo 20 autoriza al Presidente de la República para 
declarar la inexpropiabilidad de terrenos que pertenezcan a sociedades de 
personas que cumplan con los requisitos de no tener más de 80 hectáreas de 
riego básicas; de que trabaje personalmente la tierra por lo menos un socio, y 
los demás establecidos en ese artículo. 
Quiero dejar bien establecido que ni en la letra a) ni en la b) se habla de 
sociedades anónimas, sino, sencillamente, de personas que cumplan los 
requisitos establecidos en las letras ya mencionadas del artículo 6º. 
La letra b) dice: "Cuando se trate de otras personas jurídicas, siempre que los 
referidos terrenos estén ubicados en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Ata-cama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes. En este caso, la 
inexpropiabilidad se va a referir a aquellas propiedades que presenten un plan 
de inversiones para la habilitación de suelos. Quiero detenerme un poco acerca 
de lo que se entiende por este último concepto. 
No tengo a la mano en este momento el artículo 1º del proyecto, que define 
este punto. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 
Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—  La  letra k)  del  artículo 1º 
dice: "Habilitación de tierras para la producción : la incorporación a la 
producción agrícola regular, mediante las obras y trabajos adecuados, de 
terrenos cuyas condiciones físicas los inhabilitan para su aprovechamiento 
productivo;". 
¿Qué quiere decir esta definición? Sencillamente, que se trata de la habilitación 
de suelos que hoy día no tienen ningún aprovechamiento agrícola, ganadero o, 
posiblemente, forestal; o sea, terrenos desérticos o totalmente inadecuados 
para la explotación agrícola o ganadera. Entonces, se concede la 
inexpropiabilidad a quienes presenten planes para habilitar estos suelos. Si se 
trata de las provincias centrales, o sea, de Aconcagua a Llanquihue, ¡:a 
inexpropiabilidad se concede sólo a personas naturales o a sociedades de 
personas. 
 
El señor PONTIGO.—¿Me permite una interrupción, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Con todo gusto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia del señor Ministro, tiene la 
palabra el Honorable señor Pontigo. 
 
El señor PONTIGO,—Señor Presidente, nosotros entendernos perfectamente lo 
que el señor Ministro está planteando en relación a la letra b) del artículo 20. 
Pero nos preguntamos: ¿por qué no se estableció alguna relación mínima entre 
la inversión y el valor de la propiedad? ¿Por qué no se fijó un plazo para la 
aplicación del plan de mejoramiento de los suelos? ¿Por qué no se impusieron 
sanciones para el incumplimiento de este plan? Existiendo estos vacíos, 
nosotros creemos que esta disposición será letra muerta, que no tendrá 
aplicación. 
Muchas gracias, señor  Ministro. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Como ya lo hizo presente el señor 
Diputado informante, en el artículo 21 se establece que "el decreto supremo 
que declare la inexpropiabilidad de terrenos, de acuerdo con los artículos 19 y 
20, determinará, en cada caso, la superficie con respecto a la cual se concede 
la inexpropiabilidad, la individualización de los terrenos, la duración de la 
inexpropiabilidad y las condiciones y requisitos que el propietario deberá 
cumplir durante la ejecución del plan aprobado en dicho decreto o durante el 
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plazo de la inexpropiabilidad, tratándose de empresas vitivinícolas integradas". 
De manera que en este artículo se establece que el decreto supremo que 
declare da inexpropiabilidad establecerá todos estos requisitos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PONTIGO.—¿Cómo se sanciona el incumplimiento? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Perdón, señor Diputado. Le puedo 
contestar de una manera muy simple : derogando el decreto que concedió la 
inexpropiabilidad. Esa es una manera de sancionar a las personas que han 
pedido una autorización legal y no han hecho use de ella. 
 
El señor SILVA (don Julio).—¿Me permite una interrupción? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Se la concedo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia del señor Ministro, tiene la 
palabra el Honorable señor Silva, don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, la sanción que reclama el 
Honorable señor Pontigo está establecida en el artículo 22, que dispone: "La 
inexpropiabilidad declarada en conformidad a lo dispuesto en los artículos 17, 
19 ó 20 de esta ley, caducará en el caso de que los propietarios dejaren de 
cumplir, en cualquier momento, alguno de los requisitos o condiciones que les 
permitieron obtener la inexpropiabilidad o los requisitos establecidos en ios 
decretos supremos a que hace referencia el artículo 21, según corresponda/' 
De manera que la sanción consiste en privarlos del beneficio de la 
inexpropiabilidad. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Le agradezco la aclaración al 
Honorable señor Silva. Yo había expresado la idea, pero sin precisar el artículo. 
Le quedo muy reconocido por ello. 
Quiero proseguir mi exposición. 
La letra b) del artículo 20 permite al Presidente de la República declarar la in-
expropiabilidad cuando se trate de otras personas jurídicas, siempre que los 
referidos terrenos estén ubicados en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes." ¿Por qué se ha establecido 
esta excepción con estas provincias? Precisamente, porque como lo decía 
denantes el Honorable señor Rosales, la provincia de Magallanes, por ejemplo, 
tiene 14 millones de hectáreas. De ellas, sólo cuatro millones están utilizadas. 
Es cierto también que alrededor de un millón de hectáreas, de estos cuatro 
millones, pertenecen a un solo propietario, que es una sociedad ganadera. Este 
punto lo voy a tratar en seguida. 
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El resto, o sea, diez millones de hectáreas, no están habilitadas. Se estima que 
hay otros cuatro millones de hectáreas en la provincia de Magallanes que están 
cubiertas de bosques; algunas corresponden a zonas inexploradas; nadie las 
ha recorrido, apenas si se ha pasado sobre ellos por avión. En algunos casos 
podrán ser habilitadas para la ganadería o la agricultura. 
Entonces, yo pregunto: ¿dispone el Estado, el país, en este momento, de los 
recursos presupuestarios suficientes para habilitar 500.000 ó un millón de 
hectáreas en la provincia de Magallanes? ¿Estamos siquiera en condiciones de 
habilitar cien o cincuenta mil hectáreas? 
Yo diría que, en realidad, el presupuesto fiscal no dispone de recursos para 
hacer esta habilitación. Esa es la razón por la cual se ha facultado a Su 
Excelencia el Presidente de la República para que, tomando todos los 
resguardos del caso, pueda decretar la inexpropiabilidad de los terrenos de una 
sociedad anónima, a fin de que efectúe la habilitación de suelos en las 
provincias del sur o del extremo norte. 
En las provincias de Tarapacá, Antofagasta y Atacama hay también millones de 
hectáreas totalmente estériles en este momento que, según los geólogos, 
tienen aguas subterráneas. Pero yo pregunto: ¿estamos en condiciones, lo 
mismo que en el caso de Magallanes, de hacer perforaciones de pozos a ¡lo 
ancho y a lo largo de estas provincias, para sacar agua y regar allí diez, quince 
o veinte mil hectáreas? Seguramente no podríamos hacerlo. 
Los parlamentarios de la provincia de Tarapacá saben muy bien que se han 
hecho algunas perforaciones en la Pampa del Tamarugal y otras cerca del oasis 
de Pica, y que el Estado, hasta este momento —no me refiero sólo al actual 
Gobierno, sino también a los anteriores— no ha tenido los recursos suficientes 
para aprovechar estas aguas subterráneas, cuya potencia se conoce; pero no 
se dispone del dinero necesario para hacer las instalaciones, habilitar los suelos 
y proseguir los trabajos. 
Si mañana, una empresa con capitales propios se interesa en habilitar mil, dos 
mil o cinco mil hectáreas, estimo que lo lógico y natural es que el Gobierno la 
autorice para hacer las inversiones y le asegure la inexpropiabilidad por varios 
años; no podría decir cuántos en este momento, pero, naturalmente, por un 
plazo razonable. 
No creo que esto perjudique en nada a la reforma agraria ni le reste una 
pulgada de terreno. Por el contrario, si hay la posibilidad de que alguna 
sociedad se interese por hacer estas inversiones, se logrará intensificar la 
actividad y aumentar la producción agrícola. En definitiva, se conseguirá más 
desarrollo económico y social, no sólo en el sector agrícola, sino en todos los 
que tengan que ver con la producción. 
Esa es la razón del artículo en debate. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me excusa, señor Ministro? 
El Honorable señor Ochagavía le solicita una interrupción. ¿Tendría 
inconveniente en concedérsela? 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Ninguno, señor Presidente. Ruego 
al señor Ochagavía me perdone, porque estaba mirando para otro lado y no 
me había dado cuenta de que me estaba pidiendo una interrupción. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 
 
El señor OCHAGAVÍA.—Será muy breve, señor Presidente. 
Sólo quiero hacerle una pregunta al señor Ministro. 
Hemos escuchado con mucha atención las explicaciones del señor Ministro en 
relación con el artículo 20; pero hay un punto que nosotros hemos objetado y 
que Su Señoría no ha aclarado. Es el que se refiere a la situación de las 
sociedades propietarias de terrenos plantados de viñas viníferas, do cual ha 
provocado un extenso debate en esta Honorable Cámara. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—¿Me permite, señor Diputado? 
 
El señor OCHAGAVÍA.—Voy a terminar inmediatamente, señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Perdóneme que lo interrumpa, 
señor Diputado. 
Cuando comencé mi exposición, dije que iba a hacerla en conformidad con la 
secuencia de las diferentes letras del artículo; y no he llegado a analizar el 
punto a que se refiere Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVÍA.—Pero sólo voy a dejar formulada la pregunta, señor 
Ministro. 
A nosotros nos ha parecido valedera la razón que se da para conceder al 
Presiden" te de la República la facultad de declarar inexpropiables los terrenos 
plantados de viñas viníferas; pero nos ha llamado la atención la fecha que se 
fija en el artículo. 
En él se establece que el Presidente de la República podrá declarar 
inexpropiables las tierras que reúnan las condiciones señaladas, siempre que 
las respectivas sociedades anónimas sean dueñas de ellas desde una fecha 
anterior al 22 de noviembre de 1965. 
Si existen razones para conceder esta franquicia de lia inexpropiabilidad en 
favor de ciertas empresas vitivinícolas integradas que cumplen con 
determinados requisitos, nos parece lógico que esta disposición favorezca a 
todas las sociedades que cumplan con ellos, igual que en el caso anterior. 
Pero, dados los términos en que está redactada la parte final del inciso 
correspondiente, se ha sostenido que este sistema sólo favorecería a ciertos 
grupos económicos. 
En consecuencia, nosotros pensamos que es conveniente favorecer a todas 
aquellas sociedades que reúnan los requisitos que el Estado considere 
convenientes para la defensa de la riqueza vitivinícola, sin limitar esta 
franquicia solamente a las empresas que sean dueñas de los terrenos con 
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anterioridad al 22 de noviembre de 1965, a fin de no establecer una situación 
de privilegio que inquieta y alarma a los Honorables Diputados. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Con todo gusto voy a contestar 
la pregunta del señor Diputado, cuando llegue a considerar este punto. 
Quiero referirme, a otra parte del inciso de la primera letra b) del artículo 20, 
que establece lo siguiente: "Tratándose de personas jurídicas existentes a la 
vigencia de la presente ley, la inexpropiabilidad, en este caso, podrá también 
fundarse en un plan de mejoramiento de suelos aprobado en las mismas 
condiciones expresadas en el inciso primero de este artículo." 
Yo no quisiera distraer más a la Honorable Cámara y ocupar, tal vez, 
demasiado tiempo para analizar la definición del término "mejoramiento de 
suelos"; pero, si la encuentro a mano, voy a citarla... 
 
Un señor DIPUTADO.—¿Me permite, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Perdón. ¡Aquí está! 
El artículo 1°, ya aprobado, dice que mejoramiento de suelos es "la adecuación 
de suelos agrícolas ya aprovechados, a una producción intensificada, mediante 
la realización de las obras y trabajos apropiados;" 
Quiero recoger, a esta altura de mi intervención, las observaciones formuladas 
tanto por el Honorable señor Guajardo y el Honorable señor Rosales como por 
quienes se han referido específicamente a la inexpropiabilidad, propuesta por 
el actual Gobierno, de los terrenos de la "Sociedad Ganadera de Tierra del 
Fuego". 
Tal como se ha dicho aquí, esta sociedad ganadera tiene en propiedad, en el 
lado chileno, aproximadamente un millón de hectáreas. Desde hace varios 
años, ella ha venido haciendo inversiones en esas tierras. Y antes de ello, ha 
realizado una serie de experiencias para aprovechar mejor los suelos. En cierta 
medida, la impulsó a efectuar esos estudios la devolución que debió hacer de 
alrededor de 600 mil hectáreas que el Fisco le arrendaba, pues el contrato de 
arrendamiento venció hace cerca de 6, 8 ó 10 años, posiblemente... 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto) .— Venció en 1957. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Sí, efectivamente; 8 ó 9 años 
atrás, aproximadamente. 
Ahora bien, estas investigaciones o experiencias realizadas por la Sociedad 
Ganadera de Tierra del Fuego, en alguna medida asesorada por funcionarios 
del Ministerio de Agricultura y servicios técnicos, han resultado bastante 
exitosas en todo lo que se refiere a manejo de suelos, fundamentalmente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—El señor Ministro. . . 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Señor Presidente, el Ministro que 
habla ruega a la Sala que, mientras hace uso de la palabra, le presten 
atención, porque si conversan en voz alta, no hay silencio. Esto no va para 
todos los señores Diputados, sino para algunos. La verdad es que si un 
Ministro o cualquier señor Diputado habla en la Sala, yo creo —por lo menos, 
tengo la impresión— que los demás deben escuchar. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Señor Ministro, la Mesa en todo instante ha 
estado atenta para tomar las medidas necesarias... 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Lo reconozco. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—... a fin de que Su Señoría pueda hacer su 
exposición con la mayor comodidad posible... 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—... y perseverará en estos propósitos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El señor SOTA.—Cualesquiera que fueren las consecuencias.. . 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Sota, el señor Ministro está 
haciendo uso de la palabra. 
Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, decía que la 
Sociedad Ganadera de Tierra del Fuego... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Señor Presidente, no es que yo 
sea mañoso; pero la verdad es que, si tengo que hablar y no atienden algunos 
señores parlamentarios —su derecho para no atender tendrán— por lo menos 
que no interfieran mi exposición conversando, ya que es molesto. Yo no soy 
quien deba venir a dar normas a la Cámara. Perdóneseme este exabrupto, 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 987 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

porque no es mi propósito molestar ni ofender a nadie, ni mucho menos 
faltarles el respeto a Sus Señorías. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—La Mesa comprende el sentido y la buena 
intención de sus palabras, señor Ministro. Pero también quiero informarle que, 
afortunada o desgraciadamente, ésta es la costumbre tradicional del 
Parlamento, porque hay momentos en que los señores Diputados no prestan 
toda la atención que ellos mismos desearían. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—¡ La verdad es que son sus propios correligionarios los 
desatentos! 
 
El señor MONTES.—¡Eso es lo más grave! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor FIERRO.—Que quede constancia que fueron los Diputados 
democratacristianos los que han interrumpido. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Deseo aclarar algo más mis 
palabras, a los señores Diputados. Yo no estoy pidiendo que presten atención a 
lo que digo, sino que les ruego que guarden silencio, nada más, mientras hago 
uso de la palabra. 
Decía, que la "Sociedad Ganadera Tierra del Fuego" ha hecho experiencias, con 
éxito, en la plantación de empastadas artificiales, con sus propios recursos, 
llegando a formar 80.000 hectáreas de praderas artificiales, donde la 
capacidad talajera aumentó del promedio que se tenía de una o menos oveja 
por hectárea, a cinco ovejas, con una inversión, en moneda actual, de Eº 200 
por hectárea. 
Esta sociedad ganadera solicitó, durante la administración del señor Alessandri, 
la inexpropiabilidad de 200.000 hectáreas adicionales, aparte de las 80.000 
que ya tenía empastadas. El Gobierno nuestro encontró el decreto que 
autorizaba esa inexpropiabilidad, firmado por el señor Alessandri y su Ministro 
de Agricultura, pero !o retuvo para estudiarlo mejor. Y después de ocho o diez 
meses de revisión y de estudio y de replanteo de su solicitud polla sociedad 
ganadera, se autorizó y concedió la inexpropiabilidad de las 200.000 
hectáreas, incluidas las 80.000 que ya tienen empastadas y las 120.000 que 
empastará en los próximos diez años, a razón de 10, 12 ó 14.000 hectáreas 
por año. Yo entro en el detalle de esto, porque el Gobierno ha sido objeto le 
muchas críticas. Sé que en la provincia de Magallanes esto despertó, en su 
oportunidad, ciertas inquietudes, que seguramente todavía existen. En virtud 
de la revisión de la solicitud que pedía la inexpropiabilidad de las 200.000 
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hectáreas para la sociedad ganadera, se concedió esa inexpropiabilidad 
concentrada en predios, en paños continuos que no estaban en la frontera. 
Quiero que esto quede muy claro. De manera que el Gobierno ha dejado 
expropiables prácticamente 800 mil hectáreas del millón que posee la Sociedad 
Explotadora de Tierra del Fuego. 
Ahora bien, ¿con qué obligación para esta sociedad se le ha otorgado la 
inexpropiabilidad? Con la obligación de empastar esas tierras en las 
condiciones y normas fijadas en el mismo decreto que la concedió y que se 
están controlando mes a mes. Por consiguiente, ella debe empastar 120 mil 
nuevas hectáreas, que el Gobierno no está en condiciones de hacer en este 
momento, ni creo que próximamente, porque hay muchas otras tierras que 
expropiar, entre ellas, las 800 mil hectáreas que quedaron como expropiables 
de dicha sociedad. 
En Magallanes, hay cerca de dos millones y medio de hectáreas expropiables 
más, pertenecientes a otras sociedades anónimas. Y ya se han efectuado otras 
expropiaciones. En efecto, hemos expropiado las estancias "Wagner" y 
"Bellavista", tomando posesión de ellas y estableciendo los asentamientos 
respectivos. En estos instantes, estamos estudiando y prontos y acordar 
nuevas expropiaciones en esa provincia, especialmente de tierras que estén 
mal explotadas, erosionadas o, en fin, en malas condiciones de trabajo, las 
cuales serán entregadas también a los campesinos de la región. 
Como digo, en la provincia de Magallanes hay dos, tres o cuatro millones de 
hectáreas respecto de las cuales el Gobierno tiene las manos libres, sin 
ninguna traba ni compromiso, para expropiar. 
Yo he sido quien, como Ministro de Agricultura y con la aprobación, 
naturalmente, de Su Excelencia el Presidente de la República, ha autorizado la 
exclusión de la expropiación de los terrenos que he mencionado. No niego mi 
responsabilidad ante esta Honorable Cámara. Pero lo he hecho, porque he 
comprendido, en forma honesta, que nosotros no podemos empastar y mejorar 
todos los millones de hectáreas que existen en Magallanes. Como la Sociedad 
Explotadora de Tierra del Fuego ha demostrado que puede hacerlo y que lo 
seguirá haciendo, hemos autorizado, conjuntamente con el Presidente de la 
República, repito, esta inexpropiabilidad. Tenemos el campo abierto para 
continuar expropiando, y así lo estamos haciendo. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—¿Me concede una interrupción, señor Ministro? 
Sólo quiero formularle una pregunta. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Señor Ministro el Honorable señor Alfredo 
Lorca le solicita una interrupción. ¿La concede Su Señoría? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Con mucho gusto, señor 
Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Lorca. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Señor Presidente, creo que es muy interesante 
esta aclaración que el señor Ministro ha hecho; porque en su exposición me 
pareció oír que este Gobierno le había concedido a la Sociedad Ganadera de 
Tierra del Fuego, un millón de hectáreas en Magallanes. Pero veo que este 
Gobierno democratacristiano retuvo un decreto que le concedía ese millón de 
hectáreas. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—No, señor Diputado. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡No, señor! 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Y este decreto.. . 
 
—Hablan, varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Le estoy haciendo una consulta al señor 
Ministro. 
 
El señor PONTIGO.—Es que acaba de explicarlo el señor Ministro. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—¡No atendió! 
 
El señor ZEPEDA COLL.—No atendió Su Señoría a lo que decía el señor 
Ministro. 
 
El señor PONTIGO.—No puede ser que no se atienda lo que dice el señor 
Ministro. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).— Va a tener que volver a explicar, señor 
Ministro. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Ruego a los señores Diputados respetar el 
derecho del orador. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—El jefe de la mayoría no atendió lo que dijo el 
señor Ministro. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—¡Eso es lo que pasa! Quien no atiende, no escucha. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—No sé por qué interrumpen los Diputados de la 
Derecha y, al mismo tiempo, los de la Izquierda. 
Quiero preguntarle algo al señor Ministro, porque, a pesar de su exposición tan 
clara y elocuente, me han quedado algunas dudas. Me parece que, si le duele a 
la Derecha, no veo porqué le duele a la Izquierda también. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).— ¿Por qué a la Derecha? 
 
El señor ZEPEDA COLL.—Si Su Señoría hubiera atendido, no tendría necesidad 
de preguntar nada. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Zepeda Coll, le ruego no 
interrumpir el debate. 
¡Honorable señor Ochagavía! 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—El jefe de la mayoría no atendió a lo que decía 
el señor Ministro. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Guajardo, el Honorable señor 
Lorca va a terminar su interrupción, para escuchar la palabra del señor 
Ministro. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—En realidad, tengo interés en formular una 
consulta al señor Ministro; pero, cuando la gente grita, es imposible hablar. 
Quiero pedirle al señor Ministro una cosa: que tenga la bondad de informarme 
respecto del trámite del decreto que, cuando llegó la Democracia Cristiana al 
Poder, encontró en el Gobierno, decreto que se retuvo y se estudió durante 
ocho meses. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—¡Encontró que era bueno, y lo cursó! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Creo que la pregunta del 
Honorable señor Lorca es muy pertinente. 
He dicho... 
 
El señor GUJARDO (don Ernesto).— ¿Me permite una interrupción, señor 
Ministro? 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Si el Honorable señor Cuajar-do 
me deja contestar al Honorable señor Lorca, después no tengo ningún 
inconveniente en concederle una interrupción. Pero quiero contestar esta 
pregunta. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge) .— ¡ Todo lo demás es impertinente! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—El decreto que este Gobierno 
retuvo, concedía la inexpropiabilidad de 300 mil hectáreas. Perdonen los 
señores Diputados que no recuerde exactamente la cifra, pero tengo la 
impresión de que eran 300.000 hectáreas: 80.000 hectáreas que ya estaban 
empastadas y 200.000 hectáreas que se iban a empastar. 
Dije denantes que la compañía había replanteado su solicitud a medida de que 
el Gobierno fue estudiando este decreto de inexpropiabilidad. ¿Por qué 
retuvimos el decreto? ¿Por qué lo re estudiamos? ¿Porqué la inexpropiabilidad 
que se concedió no fue sobre los mismos terrenos señalados en el decreto de 
la administración Alessandri? Por una razón muy simple: porque en el decreto 
del Excelentísimo señor Alessandri y de su Ministro de Agricultura, se 
declaraban inexpropiables no recuerdo exactamente si 200.000 ó 3000.000 
hectáreas. Tengo la impresión de que eran 300.000 hectáreas; pero 
"salpicadas" dentro de las 996.000 hectáreas que la sociedad tiene distribuidas 
en distintas partes de la provincia de Magallanes. 
De manera que si este decreto se hubiera cursado, habría resultado un poco 
difícil expropiar paños completos. Lo que hicimos fue no reducirlas en tamaño, 
sino concentrar en paños completos las tierras que iban a ser inexpropiables. 
Así fue como se declararon inexpropiables tierras de Paquet, Montegallinas y 
otros lugares, pero en paños completos y no en pedazos dentro de cualquiera 
de las estancias o extensiones que esa sociedad tiene. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—¿Me permite, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Con todo gusto. 
Varios señores DIPUTADOS.—¿Entendió, Honorable señor Lorca? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia del señor Ministro, tiene la 
palabra el Honorable señor Alfredo Lorca. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—En verdad, señor Presidente, tenía toda la 
razón al hacerle la pregunta al señor Ministro, porque, si no se hubiera 
cambiado de criterio en este Gobierno, en relación con el otro, habrían 
resultado inexpropiables 1.000.000 de hectáreas, pues las superficies 
expropiables habrían estado "salpicadas" en uno y otro lugar, con lo cual 
resultaba prácticamente imposible proceder a expropiar. Por eso, el actual 
Gobierno fijó la cantidad de hectáreas en paños completos y declaró 
inexpropiables determinada cantidad de hectáreas de ellas. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—¿Me permite,  señor Presiden-te? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Con la venia del señor Presidente, 
quisiera concederle una interrupción al Honorable señor Guajardo, porque me 
la ha estado pidiendo hace mucho rato. 
 
El Honorable Diputado es de la zona y conoce mucho los problemas de ella. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—-Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Guajardo. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Señor Presidente, agradezco la gentileza 
del señor Ministro al concederme esta interrupción. 
En primer lugar, debo manifestar que la posición del Partido Socialista frente a 
la Sociedad Explotadora de Tierra del Fuego y a las demás compañías 
ganaderas, se ha mantenido intransigentemente a través de los años. 
Todos sabemos cómo han hecho su fortuna estas grandes compañías. No es 
éste el instante de recordarlo en este momento; pero sí de hacer presente que 
varios miles de trabajadores chilenos murieron en la Patagonia argentina. Tal 
es el caso de 2.500 y tantos obreros chilenos asesinados y "masacrados" en el 
incendio de la Federación Obrera. 
Al mismo tiempo, es interesante dejar establecido que esa sociedad ha 
usufructuado por más de medio siglo de casi dos millones de hectáreas en la 
provincia de Magallanes. Actualmente explota 1.086.229 hectáreas, donde 
pastan 760.000 bovinos. En el año 1957 arrendaba al Fisco 617.000 hectáreas; 
y últimamente, a raíz de la entrega que ha estado haciendo de terrenos que 
arrendaba al Fisco, se vio en la necesidad de emprender trabajos de 
empastadas artificiales a fin de mantener la misma cantidad de animales. 
Honradamente, hay que reconocer que estas empastadas han dado resultado, 
lo cual está indicando que el mismo procedimiento deben seguir otras 
compañías ganaderas y los llamados pequeños ganaderos de la zona. 
Pero yo quiero dejar establecido que 20 años de inexpropiabilidad sobre 
200.000 hectáreas de la Sociedad Ganadera de Tierra del Fuego es exagerado. 
Si nos atenemos al balance de esta sociedad, se establecerá que entre los años 
1960 y 1964 ha mejorado 98.076 hectáreas, casi 100 mil. Esto da un promedio 
de 25 mil hectáreas por año y significa que la compañía, en el lapso de 20 
años, resultará extraordinariamente beneficiada. 
Quería señalar estos hechos para que no se crea que nosotros mantenemos 
esta actitud solamente para tratar de obstaculizar el proyecto. Es una posición 
permanentemente mantenida por el Partido Socialista frente a las grandes 
compañías ganaderas de la provincia de Magallanes. 
Nada más. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Señor Presidente, con respecto 
al resto del artículo 20, o sea a la facultad que se da al Presidente de la 
República para declarar inexpropiables los terrenos plantados de viñas viníferas 
siempre y cuando cumplan con ciertos requisitos, en realidad, no puedo 
agregar mucho más a lo que se ha dicho aquí por los señores Diputados que 
han defendido esta parte del proyecto. Eso sí, quiero decir que las viñas de 
hasta 320 hectáreas de riego básicas, que cumplan con los requisitos fijados 
para que queden excluidas de la expropiación, lo estarán aun cuando sean 
propiedad de sociedades anónimas, de personas naturales o de otro tipo de 
organizaciones; siempre que cumplan, repito, los requisitos de tipo económico, 
social y técnico señalados en la disposición. 
Ahora, contestando derechamente la pregunta formulada por el Honorable 
señor Ochagavía de por qué solamente se ha considerado la inexpropiabilidad 
de las viñas pertenecientes a sociedades anónimas, o a los propietarios de 
viñas integradas que, a la fecha del envío del proyecto de ley al Congreso 
Nacional, tuvieren más superficie que la indicada en la disposición, —más de 
320 hectáreas de riego básicas— debo decir que ella se ha aprobado por lo 
siguiente. Por las razones dadas aquí, se ha pensado que solamente 
organizaciones tales como las sociedades anónimas o las cooperativas, o sea, 
empresas de tipo permanente, son las únicas que, a la larga, pueden hacer 
mantener, conservar y perpetuar una marca. ¡Las únicas! Las personas 
naturales han creado marcas de vinos en Chile pero, por lo general, a la 
muerte de su creador, estas marcas y estas viñas han sido adquiridas por 
sociedades anónimas o, sencillamente, se han liquidado, desapareciendo no 
sólo del mercado nacional, sino que también del mercado internacional, con la 
pérdida de prestigio consiguiente. 
De manera que nosotros al otorgar esta posibilidad de inexpropiabilidad, 
estamos buscando, evidentemente, la fórmula de conservar el prestigio de los 
vinos chilenos a través de organizaciones de carácter permanente y no de 
personas naturales. 
Voy a contestar después la pregunta que me ha hecho un Diputado de los 
bancos socialistas sobre el número de viñas afectadas o inafectadas por esta 
disposición legal. 
Nosotros hemos pensado, además, que es bueno dar esta franquicia solamente 
a las sociedades anónimas que a la fecha del envío de este proyecto de ley 
reunían ya todas las condiciones para pedir la inexpropiabilidad y no otorgarla 
a las constituidas después. Porque estimamos también que la cooperativa 
puede ser una organización societaria de tipo permanente, que puede llegar a 
producir una marca de vino de calidad prestigiándola y conservándola, por 
decirlo así, indefinidamente. Por eso, se ha limitado exclusivamente a las 
sociedades que existían y cumplían con los requisitos a la fecha del envío del 
proyecto de ley al Congreso Nacional. 
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No sé si en este momento existan cooperativas que tengan vinos de marca 
para exportar; pero me consta que algunas ya están haciendo vinos y que 
posiblemente, en los próximos años, podrán exportarlos. También sé que, en 
la provincia de Coquimbo, una sociedad cooperativa está actualmente 
fabricando piscos de calidad exportable. 
En consecuencia, pensamos que las organizaciones o cooperativas que en lo 
sucesivo produzcan vinos destinados a la exportación no serán las sociedades 
anónimas ni las personas naturales, sino, sencillamente las que, usando esa 
herramienta tan valiosa que ofrece el desarrollo económico moderno, llamada 
cooperativa, se agrupen con tal objeto. Por este camino, en nuestro concepto, 
debemos impulsar la creación de nuevas marcas y la penetración en los 
mercados internacionales. Pero nosotros no podríamos, honesta y 
responsablemente, y menos el que habla, como Ministro de Agricultura, dejar 
de cautelar estas organizaciones que hay en Chile en este momento, y que no 
son más de 8 ó 10. 
Un señor Diputado me ha preguntado cuáles son esas sociedades. Con la 
misma razón, algún otro señor Diputado me podría haber preguntado cuáles 
son los fundos que, por cumplir con las condiciones pedidas por esta ley, van a 
quedar declarados inexpropiables. No se lo podría decir. No estoy en situación 
de decir tales y cuales viñas, que cumplen con los requisitos, quedarán fuera 
de la expropiación. Cuando los afectados presenten los antecedentes 
necesarios para justificar la inexpropiabilidad, el Gobierno podrá traer a esta 
Honorable Cámara todos los datos correspondientes, para que juzgue si esta 
facultad que se concede al Presidente de la República ha sido bien o mal 
usada. Lo único que deseo decir y afirmar aquí es que el Gobierno de la 
"Revolución en Libertad" no va a hacer mal uso de ninguna de las 
autorizaciones que se conceden por este proyecto. Y quiero traer a colación 
algunos comentarios hechos esta tarde, en el sentido de que la Democracia 
Cristiana y el Gobierno han hablado mucho de la reforma agraria, pero que 
ésta tiende cada día a minimizarse, y que los campesinos quedarán, una vez 
más, frustrados. 
Yo quiero decir sobre el particular que no ha habido en Chile un Gobierno que, 
como el nuestro, haya hecho más, en menos tiempo, por el campesinado de 
este país. Esto es una prueba de cuál es la posición del Ejecutivo y cuál es la 
actitud que ha observado en estos 18 meses que tiene las riendas del 
Gobierno. Creo que esta labor es suficiente garantía para el país de que todo 
cuanto hemos estado haciendo se seguirá realizando, y que las facultades que 
estamos pidiendo las usaremos de manera racional, en beneficio de quienes las 
hemos querido solicitar. 
Sólo a modo de enumeración, deseo dejar constancia de las siguientes 
realizaciones de este Gobierno: Primero, ha elevado el salario mínimo agrícola 
al mismo nivel del industrial. Este es un hecho. 
Segundo, ha subido una y otra vez la asignación familiar obrera, a los 
campesinos principalmente, que es tal vez el sector más desvalido y el que 
más se ha beneficiado con dicho aumento, aun cuando también ha elevado la 
asignación familiar de otros sectores. Es cierto y, naturalmente, hay que 
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reconocerlo, que todavía hay muchos patrones del sector agrícola que no 
cumplen las leyes sociales, pero también es efectivo que se ha avanzado 
muchísimo en este aspecto por la acción del actual Gobierno, de sus 
organismos y también por la de instituciones privadas que alientan y capacitan 
al campesinado para que sepa cuáles son sus derechos y cuáles sus deberes. 
Esto es efectivo. 
Con alguna frecuencia, como consta a los señores Diputados, salgo a las 
provincias. Y una de las cosas que más me ha impresionado ha sido la opinión 
que, sobre la situación actual, me dio en meses pasados un viejo campesino. 
Después de haberle preguntado qué opinaba de este Gobierno, él sin saber que 
yo era el Ministro de Agricultura, me contestó: "Señor, las leyes ahora son más 
leyes". 
Con esa frase— "... son más leyes"— estaba indicándolo todo. No estaba 
diciendo que las leyes se estuvieran cumpliendo cabalmente; pero él tenía la 
impresión de que se estaban cumplimiento mejor que antes. Estos también son 
hechos, señor Presidente. 
Por otra parte, ¿qué se ha efectuado en materia de educación? Los Comités del 
INDAP han construido 134 escuelas rurales en el último verano. Si los señores 
Diputados así lo desean, podemos traer la nómina y ubicación de estas 
escuelas, en cuya ejecución el Gobierno ha puesto algo, naturalmente, pero la 
mayor parte de los trabajos, de la madera, de los materiales, han sido puestos 
por los propios campesinos. Y esto no es todo, porque el programa de 
culturización y educación, de alfabetización básica, no sólo del sector urbano, 
sino del rural, es un hecho real que todos estamos viendo. 
Evidentemente, todavía quedan cosas por hacer y posiblemente muchas, pero 
que se han realizado muchas obras, es algo que no merece dudas. Esto es otro 
hecho digno de consideración. 
¿Cuál ha sido la acción del INDAP, tan criticada por algunos sectores? 
Sencillamente, ha modificado en alguna medida, no en todo lo que quisiéramos 
obtener, la vida de los campesinos a través de la organización de Comités. Es 
un trabajo que se estaba realizando desde antes, pero ahora ya tenemos 
organizados más de dos mil Comités campesinos, con cerca de cien mil jefes 
de familia. Ese es el germen alrededor del cual se van a formar las 
cooperativas, para hacer muchísimas cosas. A través de estos Comités, como 
decía denantes, se han construido escuelas, el verano último. Esto ya también 
lo dije en la Honorable Cámara, en otra oportunidad. Se han construido mil 
quinientos y tantos kilómetros de caminos permanentes con una ayuda muy 
pequeña de parte de Obras Públicas, en el trazado de ellos, en préstamos para 
maquinaria pesada, y en el aporte de tubos de cemento para alcantarillas y 
canalización. Pero todo el trabajo lo han hecho los campesinos. Naturalmente, 
estos son hechos que es preciso destacar. 
 
Se dice que el Gobierno debería construir los caminos, pero sabemos que éste 
no lo puede hacer todo; de manera que todo este programa para el desarrollo 
de la comunidad, que se está realizando en Chile, especialmente en el sector 
rural, tiene el objetivo indicado. Además, se han construido postas de salud, 
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postas de correos, más de 40 kilómetros de canales, se han limpiado ríos, 
esteros y se han drenado suelos. En este programa de desarrollo de la 
comunidad, de 18 mil familias que se atendieron el año 1964 con créditos del 
INDAP, con un promedio de 300 escudos por cada una, en 1965 se ha ayudado 
a cerca de 50.000, con un promedio de 800 y tantos escudos por familia. Estos 
también son hechos. 
Es cierto que hubo un problema de semillas, pues se entregaron este año 
doscientos a trescientos sacos de semillas de no muy buena calidad, que 
afectaron a unas dos mil hectáreas de siembras. Pero, dentro de la inmensa 
labor que se está realizando, no se puede pensar que todo vaya a resultar 
perfecto. Se han producido algunas fallas, pero no se deben a los 
organizadores, sino a circunstancias muchas veces incontrolables. Por lo 
demás, de inmediato se han adoptado las medidas del caso para remediar la 
situación de la gente a la cual se, entregó esa semilla que no germinó. 
Mucho más han hecho la CORA y el INDAP, pero no quiero abundar en 
mayores detalles. Han hecho muchísimas cosas más. 
Hemos expropiado hasta la fecha, de acuerdo con la ley antigua, defectuosa, 
porque no permite tomar posesión del predio inmediatamente después del 
acuerdo de expropiación, aparte de otras dificultades, más de ciento sesenta 
fundos. Ello se ha realizado durante los dieciocho meses del actual Gobierno. 
Seguiremos operando con esa ley, hasta que este proyecto se convierta en 
realidad. No vamos a detenernos, como se ha dicho por cierta prensa. Debo 
declarar, expresa y enfáticamente, que seguiremos adelante, porque no podría 
ser de otra manera. 
El año pasado ubicamos a más de 2.400 familias, en asentamientos. No quiero 
entrar en detalles sobre esta materia. 
En un año de labor hemos realizado aproximadamente, casi el cincuenta por 
ciento de lo que se había hecho por los gobiernos anteriores, en los treinta y 
siete años de funcionamiento de la ex Caja de Colonización Agrícola, y de su 
continuadora, la Corporación de la Reforma Agraria. 
Estos son, también, realizaciones del actual Gobierno. 
Por eso, me duele que se ponga en duda lo que el Gobierno ha hecho, y se 
diga que el campesinado está frustrado en sus expectativas. Comprendo que 
pueda estar ligeramente frustrado, pero nunca antes tuvo las oportunidades, ni 
recibió los beneficios de que ahora goza. 
Pero eso no es todo. Se ha dicho que el Gobierno envió al Congreso Nacional, 
tardíamente, el proyecto que prohíbe la división de los fundos. Las cosas tienen 
que hacerse, a veces, de esta manera. La fruta debe cosecharse cuando está 
madura, y no cuando está verde. O sea, el Ejecutivo envió dicho proyecto al 
Congreso cuando ya existía un ambiente generalizado en el país en favor de la 
idea contenida en él. Fue así como esa iniciativa se aprobó en el Parlamento, 
en el tiempo "record" de dieciocho a veinte días. 
Por lo demás, ese mismo proyecto también contenía diversas disposiciones en 
favor de los pequeños chacareros, arrendatarios y medieros que estaban, 
sencillamente en manos de los propietarios, los que, en un momento dado, 
podían, lisa y llanamente, desconocer los contratos de arrendamiento. Se les 
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dio cierta inamovilidad, lo que, en estos momentos, está dando positivos 
resultados, porque el Gobierno está preocupado de que se cumpla la ley en 
esta materia. 
En seguida, se han dictado otras disposiciones que también benefician a los 
campesinos. En efecto, estaba en vigencia una ley que los obligaba a llevar 
contabilidad. Los señores Diputados, especialmente aquellos que están en 
contacto con el campesinado, conocen todo el movimiento especulativo que se 
había producido entre una compañía de "listos", de gente "viva", con 
ciudadanos nuestros, inteligentes, pero poco honestos, que estaban cobrando 
por realizar el "famoso" inventario, que exigía la contabilidad que debían llevar 
los pequeños propietarios más que lo que éste incluía como valor intrínseco de 
las cosas sometidas a inventario. 
Pues bien, nosotros, con la eficaz colaboración del Congreso Nacional, hemos 
prorrogado la vigencia de esta ley, a fin de, conceder mayor plazo a los 
pequeños agricultores para cumplir con esta obligación. Naturalmente, esto ha 
constituido un gran alivio para ellos. 
Hemos recibido muchas comunicaciones de parte de comités y de 
organizaciones de campesinos, reconociendo esta acción del Congreso Nacional 
y del Gobierno. 
También el Parlamento aprobó un proyecto, que es ley de la República, por el 
cual se exime del pago de contribuciones a los bienes raíces, tanto urbanos 
como rurales, cuyo avalúo sea inferior a cinco mil escudos. Esto también 
beneficia al campesinado. 
No deseo extenderme más en esta materia. Para terminar, sólo quiero 
manifestar que nuestro Gobierno, el de "la revolución en libertad", ha dado 
muestras, más que sobradas, de. que está realizando una acción de positivos 
beneficios en favor del campesinado de Chile. Si bien es cierto en algunos 
momentos puede sentirse frustrado, ello se refiere más bien a que no ha 
recibido todas las cosas que se le han prometido. Y esta responsabilidad de 
ofrecer no sólo afecta —esto hay que dejarlo claramente establecido— al 
Partido Demócrata Cristiano, sino a todos los partidos políticos de este país, no 
sólo con ocasión de la última campaña presidencial, sino desde bastante 
tiempo antes. 
Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias, señores Diputados. 
 
El señor FIERRO.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FIERRO.— Señor Presidente, los Diputados socialistas hemos 
escuchado con bastante atención las informaciones proporcionadas por el 
señor Ministro de Agricultura. Me referiré a las que se relacionan con el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario. El nos habló de canales, escuelas, postas, 
caminos, etcétera. No sé si en otras provincias estas obras se han realizado. 
Pero en lo que respecta a la que represento en la Cámara, puedo decir al señor 
Ministro que los promotores del INDAP no han hecho absolutamente nada. 
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Mucho me temo que los funcionarios encargados de informarlo no lo han hecho 
bien, lo que puede inducir a error al señor Ministro. 
En la provincia de Arauco hay más vehículos del INDAP que fundos 
expropiados. Esos vehículos no se ocupan para atender los problemas de 
carácter social, como por ejemplo, cuando los Inspectores del Trabajo o del 
Servicio de Seguro Social, a requerimiento dé las organizaciones sindicales o 
de los parlamentarios, tienen que salir a los campos para investigar denuncias 
concretas. Para eso no se utilizan, porque nunca los han facilitado. Los 
vehículos, señor Ministro, sirven para que los funcionarios responsables de la 
CORA o del INDAP vayan a pescar los fines de semana al lago Lanalhue o a 
Quidico. Para eso sí que hay vehículos, pero no cuando los funcionarios del 
Trabajo o del Servicio de Seguro Social los solicitan para realizar alguna 
inspección. 
Ahora bien, mucho se ha hablado de la revolución en libertad, y el señor 
Ministro puso gran énfasis en estas palabras. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FIERRO.— Debo decir al señor Ministro que, en la provincia de Arauco, 
se han constituido comités del INDAP. Allí, hace muchos años, los campesinos 
se organizaron y pidieron la expropiación de algunos fundos. También  han  
solicitado créditos, para mejorar la calidad y rendimiento de las tierras. 
Aprovecho la presencia del señor Ministro para formular algunas denuncias. 
El señor Ministro está en conocimiento de que cuando fue a la provincia de 
Arauco, en compañía de su colega, el señor Ministro de Tierras y Colonización, 
junto con el Honorable señor Montes, le solicitaron una entrevista y que 
recibiera al Consejo Provincial de la Federación Campesina, a lo que no 
accedió. Pues bien, ello se debió a que el señor Ministro consultó al señor 
Intendente de la provincia si recibiría a los dirigentes de esa Federación, y el 
señor Intendente le dijo que no lo hiciera. Tampoco quiso recibir a los 
parlamentarios que estábamos allí presentes. 
De manera que podemos decir que los Comités que el INDAP ha organizado en 
el campo han servido sólo para tener "domesticados" a los campesinos. 
Debo hacer presente al señor Ministro que esto no constituye una imputación 
gratuita. Sabemos que el señor Intendente dijo al señor Ministro que dicha 
federación no era un organismo representativo de los campesinos. No sé hasta 
dónde el señor Intendente de la provincia tiene autoridad para hacer 
discriminaciones, y calificar qué instituciones son representativas, y cuáles no. 
Por eso podemos decir que los Comités que el INDAP ha organizado en el 
campo sólo han servido para mantener bajo la férula de la Democracia 
Cristiana a los campesinos. 
Cuando el señor Ministro fue a la provincia de Arauco, no le informaron los 
funcionarios del INDAP que, en cinco días, volcaron cuatro vehículos último 
modelo, y que se produjeron graves accidentes. Eso no se lo dijeron. En 
cambio, el señor Ministro supo que había mucha gente en Cañete, pero 
desconocía el hecho de que la habían llevado en ocho micros y cinco camiones, 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 999 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

desde Talcahuano y Concepción, y que los funcionarios del INDAP habían 
recorrido la provincia para entusiasmar a los campesinos, diciéndoles que el 
señor Ministro era portador de importantes noticias para sus habitantes. 
En realidad, las noticias consistían en que la CORA se había hecho cargo de las 
expropiaciones y compras de terrenos iniciadas durante el Gobierno anterior, y 
que iba a distribuir esas tierras, o parte de ellas, que se adquirieron con cargo 
a los fondos de la ex Caja de Colonización Agrícola. 
Tengo informaciones del INDAP —creo que todos los Honorables colegas las 
reciben— en que aparecen las mismas tierras adquiridas en el período anterior, 
como conquista de la "Revolución en Libertad". 
Sabemos que en el Ministerio de Agricultura, hay antiguos y meritorios 
servidores, de todos los colores políticos. Sin embargo, al INDAP han llegado, 
últimamente, muchos nuevos funcionarios, militantes del Partido Demócrata 
Cristiano, con sueldos de 420 escudos mensuales, o superiores. Frente a esta 
situación, los antiguos funcionarios de dicho Ministerio se han visto obligados a 
realizar una huelga. Ya hemos formulado en otras oportunidades esta 
denuncia, para que las autoridades del partido de Gobierno adopten las 
medidas del caso. 
Por otra parte, cuando se discutió el proyecto sobre creación de las Juntas de 
Vecinos, hicimos presente que el Gobierno parece que desea tener 
"domesticados" a los Comités de Campesinos. 
Respecto de los préstamos para los campesinos, que no eran de tipo político, 
según se dijo, debo decir al señor Ministro que en varios sectores de mi 
provincia los campesinos obtuvieron la promesa de préstamos en abonos, 
semillas y alambres; pero los promotores del INDAP les han dicho : "Tenemos 
que ir primero a constituir el comité", y cuando los campesinos les han 
contestado: "Tenemos comité", no sólo no han ido, sino que también los han 
dejado sin préstamos de semillas, alambres y abonos. 
En otros sectores, la maquinaria ha llegado tarde para realizar el barbecho. 
Han ido a hacerlo en marzo, cuando en mi provincia debe hacerse en 
diciembre, a más tardar en enero; las siembras se realizan a fines de mayo o 
comienzos de junio, en circunstancias que deben hacerse a fines de junio o 
principios de julio. Cuando se trata de la cosecha del trigo, se llega a poner 
negro y no se cosecha. 
A los campesinos se les posterga y se les presiona políticamente, con el objeto 
de que entren en la zona de influencia de la Democracia Cristiana, única 
manera de tener ayuda oportuna. 
Formulo esta denuncia al señor Ministro para que ordene una investigación, 
porque se trata de un caso grave, inaceptable, ya que con fondos de todos los 
chilenos se está haciendo propaganda la Democracia Cristiana a través de los 
promotores del INDAP. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Dueñas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— La Mesa se hace un deber en representar a 
los señores Diputados que desde hace dos horas se está discutiendo el artículo 
20 y que, además, reglamentariamente, los señores parlamentarios que 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1000 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

intervengan en la discusión deben ceñirse estrictamente a la materia en 
debate. 
Puede usar de la palabra el Honorable señor Dueñas. 
 
El señor DUEÑAS,—Señor Presidente, coincido con lo manifestado por el 
Honorable señor Fierro. Efectivamente, creo que al señor Ministro no se le 
proporcionan todos los antecedentes, y, que en consecuencia, a veces está mal 
informado. 
Voy a citar un caso. El fundo expropiado de la comunidad Rojas del Campo se 
ha querido entregar a la CORA y al INDAP; pero las oficinas de Linares y de 
Talca no quieren hacerse cargo del predio. 
El fundo tiene barbechos para sembrar trigo, pero se está pasando el tiempo. 
Se liquidó la lechería; se vendieron los tractores y las máquinas, pero las 
oficinas de la CORA y del INDAP no quieren hacerse cargo de él. 
Se trata del fundo "Santa Elena" de Panimávida, de la comunidad Rojas del 
Campo, ubicado en la comuna de Colbún. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede usar de la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—No deseo alargar más este 
debate... 
 
El señor MOMBERG. — ¿Me permite una interrupción, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Con todo gusto se la concedo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede usar de la interrupción el Honorable 
señor Momberg. 
 
El señor MOMBERG.— Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor Presidente acaba de manifestar que el artículo 20 lleva más de dos 
horas de debate. Evidentemente, se ha prolongado y nos hemos salido del 
tema, pero tenemos que reconocer, hidalgamente, que el señor Ministro, con 
esa característica especial de optimismo con que actúa en todos los asuntos de 
su Cartera, ha querido hacer una relación de todo lo que está ejecutando en el 
Ministerio a su cargo, en sus distintas fases. Yo le encuentro toda la razón del 
mundo que tenga interés en dar a conocer estos problemas; y eso me da 
oportunidad* para acotar algunos hechos que también es necesario darlos a 
conocer. 
Por ejemplo, en relación con lo que manifestaba el Honorable señor Fierro, 
podemos decir que hay mucha razón de parte de los pequeños agricultores que 
integran los comités. 
En la provincia de Cautín, que es netamente agrícola, se ha formado una gran 
cantidad de comités de pequeños agricultores, que se han encontrado frente a 
inconvenientes de suma gravedad. 
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El señor Ministro ha manifestado que se da ayuda permanente a los Comités 
de pequeños agricultores; y yo le encuentro toda la razón del mundo que así lo 
haga; pero ocurre que éste es un planteamiento del gobierno anterior, durante 
el cual nació la idea de crear el Instituto de Desarrollo Agropecuario, INDAP, en 
la época en que era Ministro de Agricultura el señor Saelzer. 
Pues bien, estos pequeños agricultores saben que, a esta altura del año o sea, 
en el mes de julio, las siembras, en cuanto al trigo se refiere, ya debieran estar 
ejecutadas. 
Muchos de ellos ni siquiera han recibido las semillas, en circunstancias que ya 
tienen listos sus barbechos, las "cruzas", etcétera. Pero el INDAP no les ha 
entregado las semillas ni los abonos necesarios. ¿Por qué? Porque tienen que 
estar previamente, al día en el pago de los préstamos que muchos de ellos 
habían recibido. Es bien sabido que el pequeño agricultor, en muchas 
oportunidades, no puede pagar oportunamente estas deudas, que ha contraído 
para adquirir semillas y abonos. Cabe hacer notar que la bonificación por 
abonos no ha sido pagada desde hace dos años. En cuanto a la prestación de 
los servicios técnicos de la Corporación de Fomento de la Producción, tampoco 
han podido pagarlos, aunque, si bien es cierto, se les cobra la mitad del precio 
la hora de trabajo, pero les ha sido imposible reunir el dinero necesario para 
pagar. 
A esto, todavía, se agrega otro inconveniente tan grave como los anteriores. 
Es evidente que los pequeños agricultores, al no recibir ayuda previa, no tienen 
con qué pagar la asistencia anterior. Pero si a esto agregamos los factores 
climáticos de la zona y que la CORFO institución que tiene por finalidad 
fomentar la producción nacional, no ha buscado un paliativo, el problema se 
torna más grave. La solución sería que nuevamente se les entregaran semillas, 
para que sigan subsistiendo y laborando, y tengan la posibilidad de pagar sus 
deudas atrasadas que contrajeron el año pasado. 
A lo anterior se agrega el hecho de que, al solicitar asistencia, se les exija 
presentar el recibo de contribuciones. Hace poco me referí aquí, en la Cámara, 
al pago de las contribuciones en el sur de Chile. Como se sabe, éstas se 
pagaban común y ordinariamente en el mes de mayo; pero esta vez no fue 
posible hacer, porque el Gobierno adelantó el pago para el mes de febrero. La 
situación económica que se ha producido a los agricultores no les permite 
pagar este gravamen y estar al día en sus contribuciones. ¡ Si están morosos 
los medianos y hasta grandes agricultores! 
Hace dos semanas, conseguimos que la Cámara acordara enviar un oficio al 
señor Ministro de Hacienda —petición a la cual adhirieron todos los Comités de 
los partidos políticos— a fin de que se estudie la posibilidad de condonar los 
intereses penales y multas; de que se busque un arreglo, una fórmula, como 
una manera de ayudarlos a pagar las contribuciones y los distintos impuestos 
que adeudan. 
También quiero hacer un pequeño alcance sobre un par de fundos que fueron 
adquiridos por el Gobierno anterior por intermedio de la Corporación de 
Fomento de la Producción en la región de Las Hortensias. Estos fundos 
permanecieron dos años consecutivos sin explotar. Creo, incluso, que esa 
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repartición los arrendaba, para talajes, a los agricultores vecinos faltos de 
pastos. 
A continuación, se trajeron, solamente el año pasado, creo que veinte familias 
de la costa a los terrenos de los fundos de Las Hortensias, donde se les 
entregó un pedazo de suelo y se les dio oportunidad para levantar sus ranchos. 
En este momento, están total y absolutamente abandonados; la asistencia 
técnica no ha llegado, y hay gente a la que se le paga, a través del 
administrador, 500 pesos diarios. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable Diputado? El señor 
Ministro reclama su derecho a usar de la palabra. 
 
El señor MOMBERG.— Voy a terminar. Creo que es conveniente, y veo que el 
señor Ministro está tomando nota, y preocuparse también del problema de los 
fundos de Las Hortensias, de propiedad de la CORA, que en este momento 
están entregados a unos inquilinos, los que no saben a quién rendir cuentas y 
en qué forma trabajar. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el señor Ministro. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Señor Presidente, seré muy 
breve para aclarar algunas cosas que aquí se han planteado, principalmente 
por los Honorables señores Fierro, Momberg y Dueñas. La aclaración se refiere 
a mi persona. El señor Fierro ha dicho que me pidió una audiencia y que yo le 
solicité permiso y autorización para ello al señor Intendente. Para dejar las 
cosas en claro, si mi memoria no me traiciona, yo le pregunté al señor 
Intendente cómo andábamos de tiempo, pero no cómo andábamos de permiso. 
Yo, como Ministro, no tengo que andar pidiéndole permiso a nadie. Después de 
esa conversación, muy breve, yo le dije: "Conforme, a continuación del acto de 
usar de la palabra —en la reunión que hubo en la Plaza de Cañete— lo 
recibiré". Pero yo no sé si el señor Diputado si no lo sabe, lo voy a informar, 
que, en cuanto terminé de exponer mis puntos de vistas, bajé del tabladillo y 
corrí a tomar el avión, porque el piloto quería volar hacia Santiago lo más 
pronto posible, debido a que se acercaba un frente atmosférico de norte y su 
que cerraría la visibilidad. Ni siquiera fui al almuerzo a que estaba invitado, ni 
menos continué en la reunión. Eso le consta al señor Diputado si es que estaba 
presente. De manera que el hecho concreto no fue la falta de permiso del 
señor Intendente, porque yo siempre que voy a provincias no tengo ningún 
reparo, ni inhibiciones ni cortapisas, para recibir a todo el mundo. Soy Ministro 
de Agricultura para todo el sector agrícola, chico o grande, sin distinción de 
color político, religioso, pelo, tamaño o sexo. Eso a mí no me importa. He dado 
ejemplo de ello en todas las giras que he realizado por el país. Si no tuve la 
oportunidad y el gusto de recibir al comité de campesinos que iba con el 
Honorable señor Fierro, vuelvo a reiterar que no fue por decisión mía, sino del 
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piloto, que venía que el tiempo que estaba echando a perder, y que 
prácticamente me tomó en vilo y me llevó al avión. Esta es la razón de que no 
pudiera hablar con ellos. Pero si dicho comité viene a Santiago, tendré el 
mayor agrado en recibirlo en mi oficina, aquí en la Cámara a donde sea, 
porque, como le consta a todos los señores Diputados, cada vez que han ido a 
mi oficina, me han pedido audiencia o han querido hablar conmigo, ramea me 
he negado; han tenido la puerta abierta del Ministerio con ese objeto. Lo 
mismo ha ocurrido cuando he salido a provincias. Esta es una cosa. En lo 
demás, seré muy breve. 
Quiero pedirles a los señores parlamentarios, que han formulado denuncias 
sobre mal uso de los vehículos fiscales, que, si tienen antecedentes concretos 
sobre el particular, me los hagan llegar, en blanco y negro y, si es posible, con 
nombres. Igualmente, rogaría y agradecería a los Diputados informantes y a 
todos los señores Diputados que tengan denuncias que hacer no sólo respecto 
de funcionarios del Instituto de Desarrollo Agropecuario, Corporación de la 
Reforma Agraria o Ministerio de Agricultura, sino de cualquier funcionario del 
Gobierno cuyo comportamiento no sea correcto, las hagan con la mayor 
prontitud. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Me permite, señor Ministro? Como debo 
aplicar estrictamente el Reglamento, le ruego dirigirse a la Mesa. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Ya que el señor Presidente me 
pide dirigirme a la Mesa, hago extensivo a ella también este ruego. 
 
—Risas en la Sala. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la mejor voluntad, señor Ministro. 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—He terminado, señor Presidente. 
 
- o - 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Está inscrito a continuación el Honorable 
señor Camus. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor CAMUS.—Señor Presidente, el señor Ministro ha querido explicar el 
fundamento que ha tenido el Gobierno para redactar y establecer en la forma 
en que está consignada en el proyecto, la disposición que exime de la 
expropiabilidad o, en otros términos, que hace inexpropiables a ciertas viñas. 
Lo cierto es que este beneficio para determinadas sociedades anónimas no 
resulta apropiado ni lo suficientemente explícito y justo como para que se 
mantenga. 
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En todo caso, quiero explicar que esta limitación de la inexpropiabilidad a las 
viñas que pertenezcan a sociedades anónimas y que, como el mismo señor 
Ministro lo ha expresado, se reducen a no más de ocho en el país, no tiene 
ningún fundamento, ninguna justificación. 
Es efectivo que la mantención de una determinada marca de vinos, prestigiada 
por el trabajo intenso y continuo de superación de una viña, es posible 
encontrarla con más facilidad en el caso de una sociedad anónima, que tiene 
mayor capital y mayor permanencia en el tiempo. Pero no es menos cierto que 
existen muchos casos de vitivinicultores que han llegado, a través del interés 
en superar su producción, a realizar un trabajo que les permite mantener, con 
orgullo, una marca determinada de vinos, y que cumplen todos los demás 
requisitos que establece la disposición del artículo 20 para estar incluidos 
dentro de la expropiabilidad. 
El mismo señor Ministro conoce perfectamente el caso de personas naturales, 
no de sociedades anónimas, que han llegado a establecer marcas, incluso de 
exportación. Me refiero a un caso que él mismo, en algunas oportunidades, ha 
puesto de ejemplo: el de las viñas Cánepa, que no son sociedad anónima. Allí 
trabaja, en comunidad, dentro de la familia, el padre con sus hijos. Es un 
inmigrante italiano que, en el aspecto social y económico, ha realizado, en sus 
campos, una verdadera labor de progreso, de mejoramiento y de bienestar 
para la gente que trabaja con él. 
En el departamento de San Carlos, que yo represento, tenemos la experiencia 
de marcas que se han superado y han llegado a constituir un verdadero orgullo 
de la zona, como el vino de Collepeu. En este caso, a través de un proceso de 
reserva continua y permanente, de instalación de maquinaria para la filtración, 
de capital para el envase, se ha llegado a constituir, realmente, una marca y 
un tipo de vino que merece esta misma protección. Sin embargo, como no se 
trata de una sociedad anónima, sino de un particular, no va a estar afecto al 
beneficio de inexpropiabilidad. 
Creo que las explicaciones dadas por el señor Ministro para convencernos de 
que solamente a través de la sociedad anónima se pueden conseguir los 
objetivos de mejoramiento y de superación que se pretende en esta industria, 
no se ajustan a la realidad. Esta limitación es para beneficiar exclusivamente a 
ocho sociedades anónimas, dejando al margen de esta disposición a 
sociedades, a comunidades y a personas naturales que incluso más adelante 
podrían convertirse en sociedades anónimas para cumplir con todos los 
requisitos que ella establece. 
Esta disposición es injusta y atentatoria contra un tipo de sociedad y de 
explotación distinta de la sociedad anónima, la que, justamente por ser 
sociedad, no de personas, sino de capitales, podríamos decirlo, no tiene alma, 
está desvinculada del hombre que trabaja, que sufre y que lucha. Ha hecho 
mal el Gobierno al establecer esta limitación y al excluir de la posibilidad de 
mantener este tipo de producción vitivinícola a las sociedades que no sean 
anónimas. 
Por eso, aun cuando la indicación que formulé para remediar esta verdadera 
injusticia fue rechazada en la Comisión, vuelvo a insistir en que esta 
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disposición no es justa y resultará, en el futuro, inconveniente para el mismo 
objetivo que se persigue con ella. 
He dicho. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Ramírez, don Gustavo. 
 
El señor RAMIREZ.—Señor Presidente, quiero hacerme cargo de algunas 
expresiones de nuestro distinguido colega señor Fierro. El manifestó, hace un 
momento, que las tierras que hoy está entregando la CORA a los campesinos 
fueron expropiadas en el Gobierno anterior. 
 
El señor FIERRO.—En mi provincia. 
 
El señor RAMIREZ.—Creo que está un poco equivocado. Tengo en mi poder la 
nómina de los fundos expropiados desde el 12 de enero de 1965 hasta el 14 de 
abril de 1966, o sea, en pleno régimen democratacristiano. Según ella, se han 
expropiado 118 predios, con un total de 460.776 hectáreas, y el número de 
transacciones asciende a 41.886 hectáreas. Por lo tanto, no puede afirmarse 
que las tierras que ahora se están entregando se deben al régimen anterior, ya 
que se incluirá en una falsedad política. 
 
El señor FIERRO. — Yo hablé de mi provincia, no del país. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Fierro, ruego a Su Señoría 
no interrumpir al orador. 
 
El señor RAMIREZ.— Por otro lado, nuestro distinguido colega señor Guajardo, 
que representa a la provincia de Magallanes, decía, hace un momento, que la 
expropiación de las tierras magallánicas correspondía a una actitud 
permanente de los bancos socialistas. Creo que está equivocado. Más bien 
corresponde a un cambio de actitud del Partido Socialista. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— ¿Me permite una interrupción? 
 
El señor RAMIREZ.— Así puede probarse con el proyecto presentado por el 
señor Barra, a nombre del Partido Socialista, hace tres años. En él se 
establecía ... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Aravena, don José Andrés, 
ruego a Su Señoría, no interrumpir. 
 
El señor RAMIREZ.—Allí se decía, entre otras cosas,. . . 
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—Hablan varios señores Diputados a la. vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).,— Honorable señor Guajardo, don Ernesto, 
ruego a Su Señoría no interrumpir. 
 
El señor RAMIREZ.—El artículo 3º de ese proyecto decía: "No se aplicará la 
disposición del artículo precedente a las provincias de Aisén y Magallanes y a la 
parte continental de la provincia de Chiloé". 
Por lo tanto, no se puede afirmar que ésta ha sido una actitud permanente del 
Partido Socialista. Más bien corresponde a un cambio de actitud, que yo lo 
encuentro lógico en ellos, pero que en ningún caso se puede justificar para 
estos efectos. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Guajardo, don Ernesto. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto) .— Quiero ser bastante breve para 
manifestarle al Honorable colega, no que ha interpretado erróneamente mis 
palabras, sino, más bien, que no ha entendido lo que dije. 
El Partido Socialista, de acuerdo con sus principios, ha mantenido una posición 
tradicional de lucha frente a los grandes consorcios ganaderos y latifundistas 
de Chile. No podríamos estar, en estos instantes, con la Sociedad Explotadora 
de Tierra del Fuego, porque jamás hemos estado ni con ella, ni con ninguna de 
las que amasaron su fortuna a costa de la sangre del indio magallánico. 
Quiero dejar establecido que esa posición nuestra es permanente y es 
intransigente, y la prueba la constituye el hecho de que, desde que existe 
organización sindical en la provincia de Magallanes, los trabajadores, que 
siempre han estado vinculados a los partidos de Izquierda, al movimiento 
popular, han mantenido una lucha contra estos grandes consorcios ganaderos. 
Por lo tanto, debo manifestar que el Honorable colega no ha entendido o no ha 
escuchado lo que dije. Está totalmente confundido en sus apreciaciones. 
Quiero dejar claramente establecido esto, para que no puedan ser 
tergiversadas mis observaciones en el exterior. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la palabra el Honorable 
Diputado señor Rosales, don Carlos. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, nos parece que, a esta altura del 
debate, como se ha hablado de tantas cosas, antes que se vote este artículo, 
conviene hacer una especie de resumen, para que quede bien en claro nuestra 
posición de rechazo a él, por parte de los Diputados Comunistas. 
Nosotros estimamos que aquí hay un problema de principios y también, en 
cierto modo, un problema de moral pública. Creemos que este artículo 
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desvirtúa la finalidad de este proyecto de reforma agraria, expuesta en el 
Mensaje que envió el señor Presidente de la República. 
¿Cuáles son los objetivos que se persiguen con este proyecto de reforma 
agraria? Acabar con el latifundio en Chile, entregar la tierra a los hombres que 
la trabajan y vincular al hombre a la tierra y aumentar la producción. Estos son 
los objetivos. Los ha repetido el señor Ministro cien veces en la Comisión. 
Ahora, ¿se logran estos objetivos con las disposiciones contenidas en este 
artículo 20? ¿Es posible que vaya a haber en Chile cientos de miles de 
campesinos que no van a tener una sola pulgada de tierra, que no van a tener 
más tierra que la que lleven pegada en sus ojotas, y vaya a haber una 
sociedad que va a disponer da un millón de hectáreas? ¿Qué se va a pensar en 
el extranjero de la reforma agraria chilena? ¿Qué se va a pensar en otros 
países cuando ellos tomen conocimiento de esta realidad, que va a quedar 
remachada aquí, por las disposiciones de este artículo 20? ¿Va a ser posible 
que, en una zona determinada, haya cientos de campesinos que van a tener 
10 ó 12 hectáreas de tierra y, al lado de ellos, una viña de 320 hectáreas, o 
más, inexpropiables? Este es el problema. 
Por eso, nosotros decimos que éste es un problema de moral pública. Nosotros 
creemos que no se puede hacer una reforma agraria dejando vivo el latifundio 
en aquellas regiones donde ha sido tradicionalmente más fuerte, más 
prepotente, más lesivo, y donde ha sido más odioso, como es en la zona de 
Magallanes. 
Por eso, vamos a votar en contra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 20. 
 
— (Durante la votación): 
 
El señor VALENZUELA VALDERRA-MA (don Héctor).—Es un problema técnico y 
no moral. Nos interesa salvaguardar la productividad. El pueblo nos dio a 
nosotros el poder para fijar las reglas del juego. 
 
—Efectuada la votación en forma eco-nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 21 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 20. 
 
El artículo 21 está aprobado reglamentariamente, como se dijo al comienzo del 
debate. 
En discusión el artículo 22. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 23. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, el artículo 23 nos parece 
inconveniente, en parte, por su redacción, ya que en él se establece la 
inexpropiabilidad de "los predios rústicos destinados a cumplir funciones de 
estaciones experimentales". En seguida, agrega que esto es sobre la base de 
que "los titulares del dominio no persigan fines de lucro con la explotación de 
dichos predios". 
Ahora bien, si analizamos el hecho, vemos que el Estado es incapaz de 
entregar, a través de sus estaciones experimentales, toda la selección de 
variedades necesarias, aunque es su función primaria y fundamental; en 
cambio, los particulares han colaborado efectivamente a esta labor. Por eso, 
nos parece inconveniente este artículo 23, porque impide a los particulares 
perseguir fines de lucro, los cuales son los incentivos para explotar y mantener 
estas estaciones experimentales. Además, esta disposición va a cerrar la 
posibilidad al sector privado de colaborar a la tarea de estas estaciones 
experimentales, tan importantes para el desarrollo de nuevas variedades en 
todas las ramas agrícolas. 
Es todo lo que deseaba decir. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 63 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 23. 
 
En discusión el artículo 24. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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-—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 64 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 24. 
 
Los artículos 25 y 26 están aprobados reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 27 con su epígrafe. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, la Comisión de Agricultura y 
Colonización aprobó una disposición por la cual se le daba al propietario del 
bien expropiado la posibilidad de incluir la casa patronal en la reserva. 
Nosotros estimamos que esa disposición era bastante grave, porque, como 
saben los señores Diputados, generalmente las casas patronales constituyen la 
cabeza de un fundo ya que, aparte de las casas patronales, están ahí las 
bodegas, los galpones, los silos, las lecherías, los talleres de reparaciones, 
etcétera. 
Formulamos una indicación que felizmente fue acogida por la Comisión, y está 
contenida en la letra e). Dice lo siguiente: "Deberá incluirse en los terrenos 
que el propietario deba conservar en su dominio, la casa patronal, siempre que 
así lo solicite. No se incluyen en la casa patronal las bodegas, silos y, en 
general, otros edificios e instalaciones que sean necesarios a juicio de la 
Corporación de la Reforma Agraria,  para la buena  explotación de la parte 
expropiable del predio". 
Creemos que con esta indicación se corrige una grave omisión en que se había 
caído, pues si se quiere hacer una explotación colectiva de un predio, es 
indispensable contar con estos elementos e instalaciones ubicados 
generalmente en las casas patronales. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, los Diputados de estos bancos 
estimamos que la indicación formulada por los Diputados del Partido 
Comunista, y acogida por la Comisión de Agricultura y Colonización, viene a 
echar por tierra la posibilidad que el propietario afectado por la expropiación 
tenía para conservar su casa. Como ha señalado el Honorable señor Rosales, lo 
normal es que la casa esté inmediata a todas las secciones indicadas por él y 
que a través de la letra e) se excluyen, cuales son bodegas, silos, etcétera. 
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Si pensamos que, en virtud del proyecto de reforma agraria se pagará en 
forma diferida tanto la tierra como las mejoras, que constituyen el producto del 
esfuerzo e inversiones del empresario, salvo aquellas hechas después de 
noviembre de 1964, creemos que el pago de estas mejoras a plazo o el no 
poder reservarlas en el caso de hacer uso del derecho de reserva, es una 
injusticia para el propietario afectado por la expropiación. 
En seguida, estimamos que la condición de que la reclamación hecha por el 
expropiado esté entregada únicamente a la consideración del tribunal agrario 
provincial en única instancia tampoco es una garantía de resguardo de la 
expropiación y sus correspondientes indemnizaciones. 
Es todo lo que quería decir. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 27. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 62 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 27. 
 
El artículo 28 está aprobado reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 29 con el epígrafe. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece... 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡ Que se vote! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 62 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 29. 
 
El artículo 30 ha quedado reglamentariamente aprobado. 
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En  discusión el artículo 31. 
 
El señor TEJEDA.— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.— Señor Presidente, vamos a votar favorablemente este 
artículo porque se corrigió un error que consistía en que los cómplices tendrían 
las mismas penas que los autores, con lo cual la mayoría de ¡los inquilinos o 
pequeños propietarios se verían continuamente envueltos en asuntos 
judiciales, generalmente perjudiciales para ellos. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 66 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo. 
 
El artículo 32 se encuentra reglamentariamente aprobado. 
 
En discusión el artículo 33. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, sólo deseo manifestar que en el 
artículo 33 hay una inconsecuencia, cual es que, en caso que el Tribunal 
Agrario Provincial acogiera la reclamación, habría una restitución de los 
terrenos, aunque hubiera habido una toma de posesión material. A nosotros 
nos parece que esto no sale de los términos de la teoría, ya que, al haber 
habido una toma de posesión material de los terrenos, se hace impracticable 
para el propietario la recuperación de ellos, en los términos aquí señalados. 
Nada más, señor Presidente. 
  
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 33. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 64 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 
 
Los artículos 34 y 35 se encuentran aprobados reglamentariamente. 
Solicito de nuevo el asentimiento unánime de la Sala para que la Comisión de 
Hacienda pueda sesionar paralelamente con la Cámara durante el día de 
mañana. 
 
El señor PHILLIPS.—No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Hay oposición. 
 
Por haber llegado la hora de término, se levanta la sesión. 
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1.10. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Ordinaria 1966. Sesión 15. Fecha 06 de 
julio, 1966. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — A continuación, corresponde continuar la 
discusión particular del proyecto de reforma agraria. 
 
En discusión el artículo 36. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.- Señor Presidente, en relación con el artículo 36, que 
legisla sobre la toma de posesión de los predios expropiados por la Corporación 
de la Reforma Agraria, nosotros estimamos que hay injusticia evidente en la 
forma en que está redactado. 
En efecto, se otorga a la CORA el plazo de un año para hacer la consignación 
de los fondos destinados al pago de las cuotas al contado. Esto, sin duda 
alguna, es injusto, y perjudicará al propietario afectado por la expropiación, 
porque el organismo expropiador ni siquiera tendrá la obligación para tomar el 
acuerdo de expropiación, de disponer de los fondos necesarios que ya son 
bastante bajos, para las cuotas al contado. 
Por ello, nos parece injusta esta disposición, ya que deja al propietario 
afectado por la expropiación, sin poder dispones de los medios a que tiene 
derecho, incluso sujeto a penas en el caso de que hubiera alguna alteración en 
los bienes accesorios del inmueble. Creemos que el hecho de permitir la toma 
de posesión aunque exista reclamación ante el Tribunal correspondiente, 
constituye un procedimiento inconveniente. 
El hecho de que la CORA pueda ocupar los terrenos que debieran o pudieran 
ser objeto de reserva transforma la indemnización en un acto que, desde 
luego, no corresponde a lo que nosotros entendemos por indemnización de 
acuerdo con el exacto significado de la palabra. 
Es todo lo que quería decir. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 36. 
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—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo. 
 
El artículo 37 está aprobado reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 38. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará el artículo... 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con mi abstención. 
 
El señor COÑUEPAN.—Y con mi abstención. 
 
El Señor ISLA (Vicepresidente). —...con la abstención de los Honorables 
señores Ochagavía y Coñuepán. 
Aprobado. 
  
En discusión el artículo 39. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, el artículo 39 dispone que la 
indemnización será igual al avalúo del predio para los efectos de la 
contribución territorial. A nosotros nos parece que este concepto de la 
contribución territorial no es aquél en el cual se refleje el valor comercial de las 
propiedades, ya que ha sido hecho incluso con fines meramente tributarios por 
la Dirección de Impuestos Internos. 
Creemos que el concepto de indemnización significa dejar indemne al 
propietario afectado por la expropiación, o sea, resarcirlo en un valor 
correspondiente al bien expropiado. No se estaría cumpliendo, por lo tanto, el 
precepto constitucional de indemnización respectivo. 
En relación al problema de las mejoras, esto corresponde al artículo siguiente y 
nos referiremos a ello en su oportunidad. 
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Por las razones que he expresado, votaremos en contra de este artículo 39. 
Nos parece que, evidentemente, no hay equivalencia entre el daño que sufre el 
dueño afectado por la expropiación y la indemnización equivalente al avalúo 
fiscal del predio. Es todo lo que quería decir. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, esta disposición concuerda con el criterio 
ya manifestado por la Honorable Cámara en relación al proyecto que modificó 
el artículo 10, número 10, de la Constitución Política del Estado, lo cual 
reafirma un principio ya sancionado por la Corporación. Además, para que no 
quedara ninguna duda en el sentido de que no será reajustable esta 
indemnización, se establece claramente que no sólo será equivalente al avalúo, 
sino numéricamente la misma cantidad que el avalúo. 
La Comisión de Agricultura y Colonización reemplazó el término "equivalente" 
por "será igual al avalúo". Por esta razón, y porque nos parece completamente 
inmoral que para tributar se señale un valor inferior al real de las propiedades 
y para los efectos de la indemnización se invoque un valor comercial, 
estaremos por que se apruebe el artículo 39 tal como viene de la Comisión de 
Agricultura y Colonización y de la de Hacienda. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Señor Presidente, en la Comisión de 
Agricultura y Colonización los Diputados socialistas hicimos indicación en el 
sentido de que la indemnización a favor del dueño o de los dueños de los 
predios expropiados fuera el equivalente al valor anual promedio de los 
avalúos fiscales correspondientes a los últimos 5 años anteriores a la fecha de 
la expropiación. Basábamos esta indicación en el hecho de que consideramos 
un premio demasiado grande el otorgar a los dueños de los latifundios de 
nuestro país una indemnización equivalente al avalúo fiscal vigente, que es 
muy superior a aquél que ha servido para determinar el monto de las 
contribuciones que han pagado en años anteriores. 
Como se ha comprobado en forma contundente aquí en la Cámara, por las 
intervenciones de diversos señores Diputados, los latifundistas de Chile han 
amasado sus fortunas, sus riquezas, a costo del trabajo ajeno y del esfuerzo y 
la vida de los campesinos. 
Por eso, los socialistas habíamos presentado esta indicación, que fue 
rechazada por la mayoría que prevalece en la Comisión de Agricultura y 
Colonización, y en esta Sala. Pero, en vista de que es necesario despachar en 
forma rápida este proyecto, votaremos favorablemente este artículo, dejando 
constancia, sí, de que el criterio del Partido Socialista sobre el particular es que 
el valor de las indemnizaciones sea el equivalente al promedio de los avalúos 
fiscales de los cinco años anteriores al momento de la expropiación. 
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El señor VALDES (don Manuel). — Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor VALDES (don Manuel). — Señor Presidente, este artículo se funda en 
el concepto que nosotros tenemos de reforma agraria. Hemos expresado 
muchas veces que es indispensable realizar un proceso masivo, rápido y 
drástico. Por ello, mientras más se pague por la tierra expropiada, menos 
posibilidades existen de efectuar una reforma agraria integral. Por lo tanto, 
estimamos que debe reducirse al mínimo el monto de las indemnizaciones por 
los predios que se expropien. 
Existen razones especulativas que, a menudo, han hecho subir el valor de la 
tierra mucho más allá de su rentabilidad económica real. Este fenómeno se ha 
producido porque tanto en nuestro país como en el resto de América Latina la 
tierra ha sido objeto no sólo de un comercio agrícola, sino que también de una 
especulación comercial. 
Por esta razón, y porque queremos hacer una reforma agraria en profundidad, 
masiva, concordamos en que hay que pagar el menor precio por la tierra. 
Además, ésta no ha sido objeto de una explotación racional con fines sociales, 
en beneficio de la comunidad. Por eso, la comunidad se resarce en este caso 
pagando dicho precio, para poder participar en la reforma agraria e incorporar 
a ella a una gran masa de campesinos. 
Es lo que quería manifestar. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor Ramírez, 
don Gustavo; y, a continuación, el Honorable señor Garcés, don Carlos. 
 
El señor RAMIREZ.—Señor Presidente, en este artículo se establece que la 
indemnización a favor del dueño del predio expropiado será igual al avalúo 
fiscal, lo que es de estricta justicia, como los afirma nuestro Honorable colega 
señor Tejeda. Aún más, nos hemos puesto en el caso de aquellos predios 
donde se hayan introducido mejoras después del 4 de noviembre del año 1964, 
como lo dice el artículo 40, con el objeto de que no se afirme aquí en la Sala ni 
en otras partes que estamos provocando la descomposición del sistema 
agrícola nacional.' 
Vamos a apoyar el artículo 39, porque encierra una justicia manifiesta que 
nadie puede desconocer. 
Muchas gracias. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Garcés, 
don Carlos. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, los Diputados de la Democracia Cristiana 
estimamos justo que las indemnizaciones por las expropiaciones correspondan 
al avalúo fiscal. 
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El país es testigo de que en fecha reciente han sido reevaluadas todas las 
propiedades, no sólo las agrícolas, sino que también las urbanas, y de que el 
porcentaje total de las reclamaciones presentadas a los tribunales pertinentes 
porque el propietario creía que el avalúo era superior al valor comercial de su 
propiedad, no pasó más allá del 8%. 
Por esta razón, creemos que el avalúo fiscal que tienen las propiedades 
agrícolas a través de todo el país es muy parecido a su valor comercial. En 
consecuencia, vamos a votar favorablemente este artículo, ya que 
consideramos que el avalúo fiscal está de acuerdo con el precio que tiene la 
tierra. Por otra parte, las mejoras y todo lo que se relaciona con la 
infraestructura como lo expresa muy claramente el artículo, serán pagadas al 
contado, las que hubieren sido hechas antes del 4 de noviembre de 1964, y en 
su valor comercial, las efectuadas con posterioridad a esa fecha. 
  
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Garcés, el señor Ochagavía 
le solicita una interrupción. 
 
El señor GARCÉS.—He terminado, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la palabra el Honorable 
señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVÍA.— Señor Presidente, deseo contestar a mi Honorable 
colega señor Garcés. Su aseveración de que el avalúo fiscal corresponde al 
valor comercial de los predios, ni siquiera fue sostenida por el señor Ministro 
de Agricultura en la Comisión. 
En efecto, al hacerle esta consulta en la Comisión, él reconoció que el valor 
comercial, incluso en una época de comercialización bastante irregular como la 
que ha habido a raíz del estudio de esta reforma agraria, ha sido varias veces 
superior al avalúo fiscal. Si consideramos que este avalúo ha sido hecho en 
forma unilateral, o sea, sin consultar al propietario afectado y sin la declaración 
previa del Estado en el sentido de que la tasación fiscal serviría para 
determinar el pago por la expropiación, debemos concluir que existe una 
flagrante injusticia. Esta se hace más evidente si analizamos el artículo 39, 
según el cual las mejoras incluidas en el avalúo no serán tasadas, y las que no 
lo estén se tasarán separadamente por la CORA. 
En efecto, aquellas mejoras comprendidas en el avalúo van a tener un 
tratamiento distinto de aquéllas que se van a tasar en la forma establecida en 
esta disposición. O sea, estamos frente a una flagrante injusticia. No niego que 
el sistema de usar el avalúo fiscal sea simple, pero me parece lógico que, 
previamente, los propietarios tengan el derecho de declarar el avalúo de sus 
predios. Sobre este valor, pagarían sus tributos y recibirían el precio de la 
indemnización por su expropiación. Esto estaría de acuerdo, incluso con lo que 
prometió la Democracia Cristiana durante la campaña presidencial. Pero, el 
procedimiento establecido es distinto; el precio que se pagará por dicha 
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expropiación será el que corresponda al avalúo fiscal. Evidentemente, esto es 
una injusticia. 
Nada más. 
 
El señor VALDES (don Manuel).—Pido la palabra. 
 
El señor GARCES (don Carlos).—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Valdés 
Solar; y a continuación, el señor Garcés, don Carlos. 
 
El señor VALDES (don Manuel). — Señor Presidente, nosotros hemos reiterado 
que este problema de la injusticia es muy relativo. No negamos que muchas 
veces pueda incurrirse en grandes injusticias al respecto, pero insistimos en 
que para el éxito del proceso de reforma agraria, es indispensable entregar al 
campesino la tierra lo más barata posible. Si la pagáramos en su valor 
comercial, estaríamos transfiriendo a los campesinos un bien tan caro que 
quedaría fuera de sus posibilidades económicas. Además, ya hemos 
manifestado que la tierra en nuestro país, como en toda América Latina, ha 
sido objeto no solamente de un comercio agrícola, sino que también ha sido 
utilizada para defenderse contra la inflación, o para evadir la tributación, y 
para obtener ganancias especulativas en actividades comerciales que no han 
guardado relación con el proceso agrario. 
Queremos hacer una reforma agraria, y ése es nuestro propósito. No podemos 
pagar el precio comercial de la tierra. Para nosotros tiene prioridad un sentido 
de justicia, que nos lleva a incorporar a las masas campesinas al proceso de 
reforma agraria. Y, en este caso, como lo decía, no podemos entregar a los 
campesinos un bien demasiado caro, que esté fuera de sus posibilidades 
económicas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Garcés. 
 
El señor GARCES.— Señor Presidente, tengo entendido, y creo que siempre ha 
sido así, que el avalúo fiscal de un predio agrícola existe sobre el casco, y que 
toda mejora tiene uno totalmente separado. De tal manera que no entiendo lo 
que ha dicho el Honorable señor Ochagavía, en el sentido de que dentro del 
avalúo fiscal estarían incluidas ciertas mejoras. Incluso, vi trabajar a la 
comisión que levantó el proyecto aerofotogramétrico y observé concretamente 
que ponían separados el avalúo del campo y el correspondiente a cercos, casas 
de inquilinos y obreros, bodegas, obras de arte, regadío, etcétera. En otra 
columna se dejaban las plantaciones, los frutales, etcétera, que son mejoras 
que tienen otro avalúo también totalmente separado del casco mismo. 
Quiero aclarar esto para que no haya error ni confusión a este respecto. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Ramírez. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, puede hacer uso 
de una interrupción el Honorable señor Ramírez. 
 
El señor RAMIREZ.— Señor Presidente, me habría gustado que este criterio 
mantenido por nuestro Honorable colega señor Ochagavía se hubiera 
sustentado también en años anteriores, para reparar la injusticia que 
significaba el bajo avalúo de los predios. 
 
El señor ROSALES.— ¡Exactamente! 
 
El señor RAMIREZ.—Quiero decir que no existe tal injusticia, porque está claro 
que el avalúo también sirve de base sólo para pagar el casco. En todo caso, no 
se puede afirmar ahora que es una injusticia pagar la indemnización 
correspondiente según el avalúo fiscal, en circunstancias que no se considera 
injusto pagar contribuciones sobre la base de esa misma tasación. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor RAMIREZ.—De tal manera que creo... 
 
El señor ROSALES.— ¡Una inmoralidad! 
 
El señor RAMIREZ.— ...que es una inmoralidad sustentar dos criterios 
diferentes. Creo que tenemos que ser claros. 
Si los fundos están avaluados en una suma determinada para los efectos de 
pagar contribuciones, lo lógico es que la indemnización que se entregue por la 
expropiación se regule también por esa mis-ma cifra. No habría razón alguna 
para sustentar un criterio diferente en este aspecto. 
Por eso, nosotros reiteramos nuestro apoyo a este artículo, porque da un 
respaldo moral a la iniciativa. 
Muchas gracias. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Está inscrito, a continuación, el Honorable 
señor Phillips. 
Puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Le he concedido una interrupción al Honorable señor 
Ochagavía, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, es solamente para decirle al 
Honorable colega señor Ramírez que lo que él califica como inmoralidad, esto 
es, el hecho de que el Estado no haya reevaluado sus predios, no ha sido de 
responsabilidad del propietario. El Estado ha recurrido a un arbitrio muy 
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simple, que es el de subir las tasas, porque esto era más cómodo que efectuar 
un proceso de reevalúo total de la propiedad territorial agrícola del país. En 
esta forma, simplemente el Estado ha obrado mediante un acto unilateral, de 
su exclusiva responsabilidad. Por lo tanto, la inmoralidad ha sido de él, y no 
del propietario. Entonces, ¿cómo puede decirse que el propietario, que no ha 
tenido ninguna responsabilidad en ese acto, es inmoral? 
¿Cuál era el procedimiento que la ley consagró? El procedimiento de subir las 
tasas, a fin de aumentar recursos que el Estado necesitaba, provenientes de 
los tributos que percibe de los bienes raíces en general. 
Nosotros hemos sostenido siempre que rechazamos la mantención de un 
avalúo irreal y bajo para los bienes raíces. Pero la política general del país ha 
sido ésta, porque no había los medios para realizar el proceso de la retasación 
general. Reconocemos el hecho de que existió un porcentaje de tributación 
relativamente bajo para la propiedad del sector agropecuario. Pero no lo 
hemos propiciado ni defendido nunca, porque creemos que la tributación debe 
corresponder a la capacidad potencial de producción de los predios. 
Lo malo es que las políticas agrarias fijadas durante muchos gobiernos 
consistieron en otorgar "precios políticos" a los productos agropecuarios, 
dándoles a ¡os productores, a través de una tributación más baja de sus 
predios, una especie de compensación tributaria, lo que ha creado una imagen 
falsa y sumamente negativa, en la opinión general del país, de los propietarios 
de predios agrícolas, como si ellos estuvieran usufructuando de una situación 
que, en la práctica, es culpa del Estado, por no llevar a cabo una política de 
reavalúos, para el pago de los tributos. 
Por esta razón, no se puede hablar, con la simpleza con que lo hace el 
Honorable señor Ramírez, de inmoralidad, como si esta inmoralidad fuera de 
responsabilidad de los propietarios. Comparto el criterio de que el 
procedimiento ha sido malo. Pero lo que ahora discutimos es, si es o no justo 
que se pague por parte del Estado, en caso de expropiación y por concepto de 
indemnización, un precio que no corresponde al valor comercial del predio. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.— Seré muy breve, señor Presidente. Es indiscutible que la 
política de precios que se ha seguido respecto de los productos agropecuarios 
en el país, representa la tributación más alta que ningún sector haya pagado 
nunca, en compensación del no pago de las contribuciones de acuerdo con el 
avalúo que los predios debían realmente tener. 
Como muy bien decía el Honorable señor Ochagavía, era cuestión de aumentar 
la tasa. La prueba está en el hecho de que el Gobierno actual, basado en el 
nuevo reavalúo de la propiedad hecho en años pasados, de acuerdo con el 
plano aerofotogramétrico, bajó esas tasas casi a la mitad, porque ellas están 
en relación con el valor de los predios respecto de los cuales se cobran las 
contribuciones. 
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Decía, en esta parte, que consideramos una injusticia el hecho de que estas 
expropiaciones sean pagadas con una reajustabilidad de sólo el 70% del valor 
de tasación del predio, en circunstancias que el país está pagando por las 
compañías extranjeras que ha comprado, incluso CHILECTRA, valores en 
dólares... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la, vez. 
 
El señor PHILLIPS.— ¡ Sí, señores Diputados! En dólares y en moneda 
reajustable. Sin embargo, a las compañías del cobre, por las reinversiones que 
hagan en Chile, como igualmente ocurre en el proyecto sobre la industria de 
automotrices, que en unos días más conocerá la Honorable Cámara en su 
segundo informe, se les han dado las más altas facilidades en materia de 
tributación. Es un trato discriminatorio, distinto del que se aplica al 
contribuyente chileno. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, señor Diputado? Terminó el 
tiempo de Su Señoría. 
Tiene la palabra, a continuación, el Honorable señor César Raúl Fuentes; 
posteriormente el Honorable señor Ramírez, de acuerdo con el orden de 
inscripción de los oradores... 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente.— El Honorable señor Rosales se inscribe en 
estos momentos. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Señor Presidente, la verdad es que me 
han extrañado las palabras de los Honorables colegas del Partido Nacional. 
Creo que hay en ellas una inconsecuencia, que, a mi juicio, es de señalar, 
demostrada por la historia reciente del país, por los acontecimientos políticos 
más cercanos. 
En primer lugar, el Honorable señor Ochagavía afirma que el Estado tuvo la 
responsabilidad de no haber hecho el reajuste, como debió hacerlo, de los 
avalúos que tenía la propiedad raíz, para equipararlos de alguna manera, a su 
valor comercial, a fin de que, en definitiva, ésta tributara como corresponde. 
Por tanto, ha sido de responsabilidad del Estado no hacerlo. 
Pues bien, yo haría una observación. El Estado no es solamente un ente 
jurídico, que tiene esa expresión. Está bien que, en un momento dado, el 
Gobierno del país, quien lo está representando, quien está dirigiendo su acción, 
quien está tomando medidas de gobernante, deba asegurar, precisamente, la 
justicia, no solamente la justicia conmutativa en la que nuestro Honorable 
colega se ha quedado, sino también la justicia distributiva y la justicia social. 
Eso es lo primero. 
Y yo recuerdo, solamente, que la historia política de nuestro país es bien clara 
y real. Ella enseña que los movimientos políticos que han tenido la dirección 
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del Estado y, en consecuencia, su responsabilidad, han sido, precisamente, los 
partidos a los cuales Sus Señorías, los Honorables señores Ochagavía y 
Phillips, han pertenecido y que ellos han ayudado y Contribuido a elegir y a 
dirigir. Eso es lo segundo. 
En consecuencia, cuando hablamos de la responsabilidad del Estado —me 
alegro de que se toque este tema— tenemos también que hablar— lo digo con 
el mayor respeto, de los movimientos políticos que han tenido en sus manos la 
dirección del país. Pero habría otro argumento que... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ruego a los Honorables Diputados no 
interrumpir. 
 
El señor Diputado que habla se caracteriza por escuchar con mucha atención a 
sus colegas. 
 
El señor FUENTES (don Raúl).—...a mi juicio, parece también fundamental. 
Esto se ha comprobado, según mi criterio, con la historia política reciente de 
nuestro país. Se trata de la ley Nº 15.021, que ordenó la retasación de los 
bienes raíces de nuestro país, y con la cual se quiso dejar la responsabilidad en 
esta materia al Gobierno, recién elegido, de la Democracia Cristiana. Recuerdo 
que estábamos en plena campaña parlamentaria cuando salieron a relucir 
todos estos argumentos. En esto quiero ser consecuente: el Gobierno del señor 
Alessandri tuvo buena participación, evidentemente, en la determinación de 
esta retasación y, en consecuencia, en la corrección de los errores en que 
habían incurrido anteriormente los políticos que habían dirigido el país y que 
eran de la corriente de los Honorables colegas del Partido Nacional. 
 
El señor ZEPEDA COLL.— ¡También de Su Señoría! 
 
El señor FUENTES (don Raúl). — Evidentemente, ya que el Honorable colega 
recuerda, nosotros tuvimos cierta participación allí, que ha salvado esta 
responsabilidad de orden moral que reclamaba el Honorable señor Ochagavía; 
o sea, en las cosas positivas nos encontramos. Evidentemente que sí. El 
Gobierno del señor Alessandri, en forma tardía, tuvo el mérito de ordenar una 
retasación. 
 
El señor PHILLIPS.— ¡No sólo ese mérito! 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Aquí estamos hablando con cierta 
altura, y .no podemos transformar el debate en una simple "chacotería". 
¿Quién asumió la responsabilidad de afrontar ante la ciudadanía el impacto de 
esa retasación, que trataba de acercarse a una justa distribución de los bienes 
raíces? Fue el Gobierno que encabeza nuestro camarada, el Presidente señor 
Frei, cuando tuvo que hacerla efectiva. Yo no quiero hacer acusaciones vagas. 
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Recuerdo, y creo que fue un clamor general, lo que se dijo en contra del 
partido de Gobierno, cuando éste hizo efectiva la retasación de los bienes 
raíces. Se estaba iniciando el Gobierno del Excelentísimo señor Frei y de la 
Democracia Cristiana, y se asustaba a la gente diciéndole que nosotros, en el 
fondo, precisamente estábamos cumpliendo —aunque no lo expresaban así— 
una disposición legal; pero que era de nuestra responsabilidad el hacer la 
retasación, que ahora los Honorables colegas del Partido Nacional reconocen 
que ha sido justa. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Al fijar las tasas. 
 
El señor PHILLIPS.—No saben nada de tasa. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Pues bien, respecto de esto se nos 
hicieron tantas acusaciones injustas, se nos lanzaron tantas injurias por la 
prensa y en la Cámara. Más, en el día de hoy ha cambiado la cara de la 
medalla. Resulta que ahora hay que aplicar esta misma disposición, con el 
objeto de hacer efectiva la reforma agraria. Entonces, viene el argumento 
contrario: la retasación no es suficiente, porque ella debe tener cierta relación 
con el valor comercial de la propiedad. A todo esto nos llevan, necesariamente, 
los argumentos de los Honorables colegas, porque la verdad de las cosas es 
que varios de ellos lo dijeron así en la Sala. No podemos decirle al Fisco: 
"Señor, para el efecto del cobro de la contribución territorial (o sea, cuando el 
Fisco debe obtener el pago de un impuesto), el avalúo va a ser éste; y para los 
efectos de que el Fisco me pague el valor del predio que me expropia, el 
avalúo va a ser este mismo, más 1, o más 2, o más 3." 
Creo que era esto lo que decía mi Honorable colega. No voy a calificar la 
conducta de ningún Honorable colega del Partido Nacional. Pero aquí se ha 
hablado, objetivamente, de un hecho, y lo quiero decir con entera 
responsabilidad. Sostener una posición como ésta —-tal diversidad de criterio 
ante una misma situación— evidentemente es un hecho inmoral. En realidad, 
lo es. Decir que para que el Fisco cobre, el avalúo es X, y que para que el Fisco 
pague, el avalúo es X más 1, es un hecho inmoral. 
 
El señor ROSALES.—¡Exactamente! 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Creo que esto debiera llevarnos a 
meditación, porque es un hecho básico de un aspecto tan fundamental de la 
ley. 
En consecuencia, los colegas del Partido Nacional son de parecer que el valor 
de retasación se acerque al valor comercial, para que ése sea el avalúo de la 
propiedad raíz, en definitiva. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Perdóneme, Honorable Diputado. El Honorable 
señor Phillips le solicita una interrupción. 
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El señor FUENTES (don César Raúl). —De inmediato se la concedo. Creo que 
no he supuesto ninguna intención. Solamente he expuesto una serie de 
conclusiones lógicas. No digo que estas cosas las estén diciendo los Honorables 
colegas del Partido Nacional... 
 
—Hablar varios señores Diputados a la vez. 
El señor FUENTES (don César Raúl). —El Honorable colega dice que no ha 
dicho que el avalúo debiera acercarse y ser exactamente igual al valor 
comercial. 
 
De inmediato le concedo una interrupción al Honorable señor Phillips, para 
continuar después con el uso de la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Agradezco la deferencia de mi Honorable colega, y no voy 
a abusar de ella. 
Quiero manifestar al Honorable colega que lo que yo sostuve es distinto. Dije 
que el reajuste del avalúo del capital chileno es muy diferente del que se hace 
de los capitales extranjeros. En segundo lugar, si este proceso de avalúo es 
tan conveniente como Su Señoría lo señala —indudablemente, puede haber 
habido errores, como lo reconocieron distintos Ministros de Estado—, ¿por qué 
este mismo criterio, que contó con el aplauso incluso de otros sectores, no se 
aplica igualmente a la tabla de valores, en el caso del artículo 158, ya que se 
cometen enormes injusticias al hacer una tabla "fulera" para las distintas zonas 
del país. Porque si su criterio y si su pensamiento es serio y responsable en 
esta materia, debe serlo consecuente cuando se aplica el artículo 1958? 
Por tal motivo, yo planteaba en el día de ayer esta materia, durante la 
discusión del artículo 3º o del 4º, porque, indiscutiblemente, tenemos que 
sentar el precedente. Si el avalúo, como dice Su Señoría, es bueno, serio y 
responsable, entonces esta misma medida debe aplicarse en el artículo 158, lo 
que viene a dar de pleno la razón al Diputado que habla. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Fuentes, 
don César Raúl. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Estaba contestando varias objeciones 
formuladas por los colegas del Partido Nacional acerca de esta materia. 
Continuaré, evidentemente, en esta línea, y voy a procurar dar una respuesta 
al Honorable señor Philips una vez que analicemos el artículo 158. 
No obstante, deseo abordar en esta oportunidad otros argumentos planteados 
por el Honorable señor Phillips. 
Refiriéndose a la tasa impositiva, el Honorable colega manifestó que se había 
logrado obtener cierta justicia al subirse la tasa que se cobraba sobre la 
contribución territorial. ¿No es así? 
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El señor PHILLIPS.—No. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Perdón; creí haberlo entendido en esa 
forma. Pero el Honorable señor Phillips expresaba que si el avalúo se mantiene 
bajo, subiendo la tasa se obtiene una contribución territorial equitativa. Creo 
que ése era el argumento del señor Diputado. 
 
El señor PHILLIPS.—Así es. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Sólo quiero recordar al Honorable colega 
una cosa muy simple: que este avalúo no sólo se aplica en relación con la 
contribución de bienes raíces, sino también es una medida para la fijación de 
otros impuestos, como, por ejemplo, el impuesto de transferencia de los bienes 
raíces. La ley-establece concretamente que el valor de venta de la propiedad 
no puede ser inferior al avalúo comercial, y en la práctica —creo que no 
debemos tener problemas para abordar este tema— muchas veces los 
abogados, en el ejercicio de la profesión, vemos que se pactan transacciones 
por precios inferiores al avalúo comercial. Eso lo sabemos, y se comete una 
evidente injusticia respecto de los intereses fiscales. 
Por último, en relación con esta misma materia, recuerdo así, "a vuelo de 
pájaro", que para determinar el impuesto a las herencias, se aplica también el 
avalúo fiscal; o sea, el monto estimado por el Fisco como valor de un bien raíz 
no sólo opera para los efectos de la contribución territorial, sino también ha 
regido y subsiste válido para el cálculo de una serie de otros gravámenes o 
impuestos. Esto nos lleva a la conclusión de que el avalúo fiscal, 
evidentemente, no es un padrón válido solamente para el pago de las 
indemnizaciones derivadas de la reforma agraria, en este caso, sino que es un 
hito de referencia para muchos actos jurídicos de la vida civil de nuestro país, 
en los cuales, evidentemente, habrá que tener uniformidad de criterio. Creo 
que éste es el mérito del artículo que estamos analizando en este momento. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Fuentes, el Honorable señor 
Ochagavía le solicita una interrupción. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Con mucho gusto se la concedo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, seré muy breve, porque no deseo 
abusar de la interrupción que me ha concedido el Honorable señor Fuentes. 
Los Diputados de estos bancos hemos escuchado con mucha atención los 
argumentos con que el Honorable colega, en forma muy elevada, ha querido 
defender su punto de vista. Pero yo quiero recordarle que existe una 
manifiesta inconsecuencia entre lo que él está sosteniendo ahora y lo que el 
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mismo Partido Demócrata Cristiano ha declarado, en relación con el derecho de 
propiedad, a propósito de la discusión del proyecto de reforma constitucional. 
En efecto, en el proyecto de reforma constitucional del Ejecutivo, que el 
Honorable colega, como jurista, conoce a fondo, se menciona el concepto de 
indemnización, cuyo significado, de acuerdo con los términos de! idioma 
castellano, es dejar "indemne o resarcir del daño que se está infiriendo al 
afectado, es decir, en este caso, al expropiado". 
Resulta entonces que, si llegamos a probar que no se da indemnización al 
propietario al cual se expropia un bien y no se le resarce del daño emergente, 
tenemos derecho a sostener que el avalúo fiscal no es el valor comercial del 
predio, como lo reconoce hidalgamente el propio Honorable colega señor 
Fuentes. 
Por mi parte, yo reconozco la justicia de que la tasación fuera igual al valor 
comercial, de manera que estos valores fueran los mismos. Sin embargo, ha 
habido una acción unilateral del Estado, que no ha fijado —no digo 
arbitrariamente— los avalúos, más lo ha hecho sin considerar el interés del 
propietario, en este aspecto. 
Además, Sus Señorías dijeron, durante la última campaña eleccionaria, que el 
propietario podría hacer una declaración del valor de su predio y sobre esta 
tasación pagaría tributos, y sobre la misma base se acordaría el valor de esos 
terrenos, si quedaban sujetos a expropiación, sin perjuicio de establecer un 
mecanismo que regulara el precio. 
Entonces, creo que tenemos derecho a mantener la tesis que hemos sostenido 
esta mañana, en el sentido de que no existe, en este caso, el concepto de 
indemnización al propietario expropiado; o sea, que no se está resarciendo al 
expropiado por el daño que se causa, ni se está cumpliendo este concepto que 
Sus Señorías, como partido, incluso han consignado en el texto de una reforma 
constitucional. 
Por esta razón, respetando mucho la opinión del Honorable colega, yo creo que 
nosotros tenemos pleno derecho y autoridad para sostener la tesis que hoy día 
defendemos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Fuentes. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Señor Presidente, sólo quiero contestar 
al Honorable colega señor Ochagavía, que en mis palabras anteriores está 
implícita la respuesta a lo que acaba de plantear. 
La verdad de las cosas es que el concepto de justicia es, evidentemente, un 
concepto no sólo jurídico, sino filosófico, y no se le puede restringir —y allí 
reside la objeción que he hecho al planteamiento del Honorable colega— a una 
justicia de orden conmutativo, sino que debe comprender la visión global del 
concepto de justicia, que incluye los conceptos de justicia social y distributiva. 
Indemnización es el resarcimiento del daño, pero el justo resarcimiento. A mi 
juicio, ése es el mérito fundamental de la categoría filosófica en que se puede 
asilar el concepto de equivalencia. 
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Yo pienso así, y, por eso, creo que el restringir exclusivamente la justicia a un 
concepto tradicional de justicia conmutativa es evidentemente un error y no 
nos puede llevar, a mi juicio, a fundamentar las objeciones que hacía el 
Honorable colega. 
He dicho, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— A continuación, tiene la palabra el Honorable 
señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.—He concedido una interrupción al Honorable señor Tejeda. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, las palabras pronunciadas por el 
Honorable señor Garcés podrían dejar flotando en el ambiente la idea de que 
todas las mejoras deberán pagarse; y, después, invocarse la historia fidedigna 
del establecimiento de la ley para cobrarlas todas. 
La verdad es que la disposición comentada dice otra cosa. En esto hay que ser 
muy claro. Expresa que se pagarán separadamente, en forma adicional de la 
indemnización por la tierra, únicamente aquellas mejoras que no están 
comprendidas en el avalúo, porque, muchas veces, ese valor involucra también 
una gran parte de las mejoras. 
Yo quiero que este aspecto quede perfectamente claro, para evitar, después, 
que se invoque la historia de la ley, con el objeto de cobrar separadamente el 
valor de mejoras que ya están comprendidas en el avalúo. 
En seguida, a mí me parece que la mayoría de los argumentos esgrimidos por 
el Honorable señor Ochagavía "caen por el suelo", si se piensa que muchísimos 
agricultores reclamaron de los avalúos. Ellos consideraron que los avalúos 
excedían en mucho el valor real, comercial, de los mismos. En consecuencia, 
no es posible entender esta doble actitud de los latifundistas : primero, cuando 
se efectuó la última retasación de los bienes raíces, reclamaron de ella y 
expusieron toda clase de argumentos para pedir rebaja del avalúo ; y luego, 
ellos mismos, pese a que solicitaron esas rebajas, consideran ahora que los 
avalúos fijados no corresponden al valor comercial. No se compadecen estas 
dos actitudes. 
Por lo demás, estas posiciones de los grandes propietarios de fundos se han 
venido expresando en muchísimos editoriales de "El Mercurio", en los que, no 
hallando ya qué argumento invocar, se ha recurrido a algunos que son 
verdaderamente pintorescos. En una nota editorial de "El Mercurio", de fecha 
19 de abril de 1966, no teniendo qué razones dar, se dice: Como el Gobierno 
está empeñado en acentuar el ahorro, hay que dejarles más plata disponible a 
los dueños de fundos, con el objeto de que puedan mantenerla en depósitos de 
ahorro... Cuando se llega a utilizar esta clase de argumentos, 
indiscutiblemente, no se tienen otras razones valederas o serias de qué echar 
mano. 
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En seguida, deseo aprovechar la presencia del señor Ministro de Agricultura 
para denunciar que en muchísimos fundos de mi zona, los propietarios están 
arrasando con las riquezas forestales; así, en el momento de la expropiación, 
los fundos estarán completamente "pelados". Por este motivo, es necesario 
presentar urgentemente un proyecto de ley, de uno o dos artículos, que se 
tramite en forma similar al que prohibió las parcelaciones, con el fin de impedir 
que se continúen explotando de esta manera las riquezas forestales y que sólo 
pueda procederse así con el visto bueno del Ministerio de Agricultura. En caso 
de no hacerse esto, la CORA encontrará solamente fundos "pelados" para 
expropiar. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, creo que se ha tenido razón para 
calificar como se ha hecho... el planteamiento que han formulado los 
representantes del Partido Nacional, es decir. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, Honorable señor Rosales? 
De acuerdo con el Reglamento, ningún señor Diputado puede calificar las 
intenciones o sentimientos dé otros colegas. La Mesa quiere cumplir con su 
deber y, en esta virtud, se limita a pedirle a Su Señoría. . . 
 
El señor ROSALES.—Yo no he dicho que los Honorables colegas sean 
inmorales, sino sus planteamientos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .—... que aclare su pensamiento. 
 
El señor ROSALES.—Voy a demostrar lo que he dicho. Estos caballeros, como 
se ha manifestado aquí, tienen dos actitudes. Cuando se trata de pagar 
contribuciones, entonces rige el avalúo; pero, cuando desean vender sus 
predios, ellos rechazan el avalúo fiscal y, naturalmente, reclaman el valor 
comercial. 
Yo tengo aquí un folleto de la Sociedad Nacional de Agricultura editado con 
motivo de la presentación de este proyecto de reforma agraria, al conocerse en 
el país la tabla de equivalencias que permitirá a los expropiados reservarse 
parte de sus predios. 
Pues bien, en esta publicación de la Sociedad Nacional de Agricultura, es decir, 
de la organización oficial que agrupa a todos los terratenientes de Chile, ellos 
plantean que las reservas deben regirse por los avalúos de los predios. ¿Por 
qué? Porque de acuerdo con esos avalúos podrían disponer de una mayor 
reserva, comparada con la que les asigna la tabla de equivalencias 
contemplada en el artículo 163 de este proyecto. O sea, para los efectos de la 
reserva vale el avalúo; pero no para los efectos de la indemnización. Esto es lo 
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que nosotros, con justificada razón, calificamos de inmoralidad, porque no se 
debe actuar con dos caras. 
Ahora bien, el Honorable señor Phillips ha planteado aquí, y lo ha hecho 
también en varias otras ocasione?!, críticas muy serias por el hecho de que a 
entidades extranjeras, a compañías foráneas, se les concedan privilegios, 
ventajas, utilidades y ganancias excesivas. Esto es efectivo, tiene toda a razón 
el señor Diputado para quejarse de la política que se ha seguido con estas 
empresas extranjeras e imperialistas. Pero al escucharlo a él, cualquiera podría 
pensar que se ha convertido ahora en un ardoroso antiimperialista y que su 
partido ha tenido siempre una actitud similar. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—Así es. 
 
El señor ROSALES.—Sin embargo, todos sabemos que no es así. Porque los 
Honorables colegas han sido los que han apoyado a estas empresas 
extranjeras imperialistas desde que se instalaron en nuestro país; ellos 
firmaron el contrato telefónico; ellos auspiciaron y firmaron el contrato 
eléctrico; ellos propiciaron la COSACH; ellos aprobaron el nuevo trato del cobre 
y, gracias al apoyo de ellos, también se acaban de sancionar como ley los 
últimos convenios con las compañías productoras de este metal. 
Entonces, ¿con qué derecho plantean esto, si han sido ellos los que han 
favorecido los intereses foráneos, contrarios a Chile y a los intereses 
nacionales? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—Señor Presidente, solicito una interrupción. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Rosales, el Honorable señor 
Gustavo Lorca le solicita una interrupción. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Pontigo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, puede usar de la 
palabra el Honorable señor Pontigo. 
 
El señor PONTIGO.—Señor Presidente sólo deseo formular algunas breves 
observaciones. 
El país va a comprender, perfectamente, la actitud asumida por los 
representantes de los ex Partidos Liberal y Conservador, hoy Partido Nacional. 
El país sabe que cada clase defiende sus intereses; en consecuencia, es natural 
que ellos, aun cuando en un determinado momento no protejan sus intereses 
personales, defiendan los de la clase que representan. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—Nosotros representamos al pueblo. 
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El señor PONTIGO.—El artículo 39 establece que la indemnización a favor del 
dueño del predio expropiado será igual al avalúo del predio vigente al 
momento del acuerdo de la expropiación. Es lógico que ellos reclamen frente a 
esta disposición, porque afecta al poderío económico que, durante más de un 
siglo, han mantenido en este país. Ello les ha permitido dictar leyes que les 
favorecen y dar a esta Cámara una fisonomía que no corresponde a los 
verdaderos intereses del pueblo de Chile. 
En el pasado, en esta Corporación predominaron los latifundistas, los 
representantes de la oligarquía y de los grandes consorcios nacionales y 
extranjeros, y los abogados de las grandes empresas. Ellos hicieron las leyes 
en función de sus intereses, detuvieron el progreso del país, y dañaron la 
posibilidad de ensanchamiento de la vida económica, social, política y cultural 
de nuestro pueblo. Por eso, ahora defienden su poder económico y, desde esa 
barricada, tratan de impedir el desarrollo de la vida democrática chilena que, 
en este instante, se está analizando a través de este proyecto de reforma 
agraria. 
Durante más de un siglo, la oligarquía chilena y los latifundistas han 
conseguido que sus propiedades tengan avalúos extraordinariamente bajos, a 
fin de no entregar al Estado las contribuciones que les correspondía, 
verdaderamente, pagar. Han sustraído, por no decir robado, a la Caja Fiscal los 
recursos económicos que el país necesitaba para su progreso. 
Y ahora, cuando esta Cámara, mediante la lucha del pueblo ha ido cambiando 
su rostro, la Derecha chilena —liberales y conservadores, hoy Partido 
Nacional— debe comprender que los conceptos respecto de la vida y la justicia 
deben cambiar. Ya no predominar, ni la oligarquía ni el latifundista. Es el 
pueblo, su clase obrera y sus campesinos, el que, a través de diversas 
manifestaciones, va abriendo un camino distinto, una ruta diferente, en los 
destinos de nuestra Patria. 
Por eso, aprobaremos esta disposición para que los latifundistas, de alguna 
manera, devuelvan a Chile lo que le han robado durante años, a través de 
avalúos fiscales, que nada tenían que ver con el valor real de la tierra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.—He terminado, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Lorca, 
don Gustavo, quien estaba inscrito a continuación. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—Señor Presidente, la Cámara ha escuchado 
una diatriba injusta del Honorable señor Pontigo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor LORCA (don Gustavo).—Los Diputados comunistas no tienen autoridad 
para hablar en esta Cámara en la forma como lo ha hecho el Honorable señor 
Pontigo. Además, el Partido Comunista no es el más indicado para hablar de 
imperialismo y de anti imperialismo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—Pollo demás, nosotros demostramos con 
hechos claros, con proyectos y leyes perfectamente tangibles, lo que puede 
hacer un Gobierno honesto, serio y austero como lo fue el del señor Alessandri. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—En esa Administración se probó también que 
estábamos luchando por hacer avanzar y progresar a nuestro país. Una de sus 
obras es el Plan Habitacional, que hoy día está continuando este Gobierno, 
como lo ha reconocido el propio Presidente de la República, Excelentísimo 
señor Freí; ahí están las magníficas obras públicas realizadas en este país, y 
que representan el esfuerzo extraordinario de un Gobierno de las 
características del que he señalado. 
¿Puede sostenerse que la COSACH es de responsabilidad de nuestros partidos, 
como lo dijo el Honorable señor Rosales? Eso no es efectivo. Esa fue obra del 
Gobierno del señor Ibáñez, que muchas veces fue respaldado por el Partido 
Comunista. 
¡No vengan aquí Sus Señorías a torcer la Historia, como les da la gana! No 
podemos aceptar que se desvirtúen nuestras viejas tradiciones republicanas en 
la forma como lo están haciendo los Honorables señores Pontigo y Rosales. 
También quiero contestar algunas observaciones formuladas por el Honorable 
señor Fuentes, don César Raúl, cuyas intervenciones son siempre reposadas y 
responden a una línea objetiva y justa. 
Creo que mi Honorable colega, a través de su planteamiento, ha enfocado el 
problema de la indemnización en sus justos términos. Aquí se ha hablado de 
inmoralidad; sin embargo, no la hay en el hecho de sostener lo que aquí han 
sustentado los Honorables señores Phillips y Ochagavía, por una razón muy 
sencilla. Porque de lo que se trata es de indemnizar al propietario, de acuerdo 
con los términos claros y precisos de la Carta Fundamental. Ese fue el 
planteamiento que acogió en la forma seria, como lo sabe hacer, el Honorable 
señor Fuentes. Esa indemnización —estoy de acuerdo con él— debe ser 
equitativa y, en esa equidad, deben, evidentemente, ponderarse también los 
diversos factores de la justicia conmutativa, distributiva y social. Eso es lógico. 
Pero no se puede establecer en una ley que el concepto de indemnización sea 
equitativo si se señala, anticipadamente, a priori, que tal factor determina la 
equidad o la indemnización. Ese es el fondo del problema. El fondo jurídico y 
moral está allí. 
Por eso, el proyecto de reforma constitucional se modificó, para permitir la 
constitucionalidad de este proyecto de reforma agraria, porque, de otra 
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manera, habría sido inconstitucional. Tuvo que cambiarse a última hora, 
cuando discutíamos el artículo 10, Nº 10, de la Constitución, y establecerse 
que la indemnización por la expropiación que se pagaría para esta clase de 
propiedades equivalente al valor del avalúo fiscal más el 10%. De otra manera, 
el proyecto en discusión habría sido inconstitucional, aun con la reforma a la 
Carta Fundamental que nosotros aprobamos recientemente. Por esa razón, el 
Ejecutivo se vio en la necesidad de acomodar la reforma constitucional al 
proyecto de reforma agraria. 
Eso es lo grave, a mi juicio, porque para legislar con seguridad, con justicia y 
seriedad, debemos atenernos, primero, al padrón de la Carta Fundamental, 
porque, de acuerdo con el principio de la supremacía constitucional, los 
legisladores no pueden hacer otra cosa que aquella que les está permitido por 
la Constitución. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— A continuación, está inscrito el Honorable 
señor Garcés, don Carlos. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, sólo quiero dejar en claro que la idea 
contenida en los artículos 36, 37 y 38 del proyecto, referente a la consignación 
de la indemnización, que el Honorable señor Ochagavía considera injusta, tiene 
una redacción muy parecida a la del artículo 31 de la ley Nº 15.020, vale decir, 
que dicha consignación está establecida en los mismos términos. 
Es cuanto quería decir. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, el parlamentario que habla, en 
representación de los Diputados comunistas, fue el autor de la indicación 
presentada en la Comisión de Agricultura y Colonización, que dejó claramente 
establecido que el monto de la indemnización será "igual" y no "equivalente" al 
avalúo de los bienes raíces. Se hizo desaparecer este término vago de 
"equitativo" o "equivalente", para que los conceptos quedarán perfectamente 
claros. 
El Honorable señor Lorca, cuyas condiciones de jurista distinguido le 
reconocemos —dejando a un lado su apasionamiento y las críticas que ha 
formulado a algunos parlamentarios de nuestros bancos— se ha esmerado en 
defender la posibilidad de que quedara incorporado este término "equidad", en 
el texto de la ley. Pero ocurre que los autores y tratadistas de Derecho no 
están, en este caso, de acuerdo con la doctrina que sustenta el Honorable 
señor Lorca. 
Hay un diccionario razonado de jurisprudencia, del que es autor Escriche —
conocido por todos los abogados y tratadistas— que establece, sobre la 
equidad, lo siguiente: "¿Qué cosa es la equidad en la opinión de la mayor parte 
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de los hombres? Regularmente no es más que una cosa que tiene "mucho de 
arbitrario: lo que uno cree justo a otro le parece injusto; y cada cual sostiene 
de buena fe su modo de pensar con armas tan iguales, que muchas veces nos 
vemos embarazados sin saber a quien dar la preferencia." Y agrega más 
adelante: "La equidad no puede servir de regía en la adminisrtación de la 
justicia sino cuando la cuestión que se va a juzgar no está decidida 
expresamente por la ley, o cuando el sentido y las palabras de la ley admiten 
alguna interpretación a causa de su ambigüedad, o de su demasiada 
extensión. Pero cuando los términos de la ley son claros y precisos, y en el 
hecho particular no hay ninguna circunstancia particular que obligue a 
desviarse algún tanto de lo establecido, no puede prescindirse el juez de 
atenerse puntualmente a la ley, aunque sea dura, según la máxima "Dura lex, 
sed servanda", porque la ley que se ha dado al juez para ser la regla invariable 
de su conducta, debe ser cierta y estar al abrigo de todo capricho, prestando 
seguridad a todos para que puedan tratar con solidez a la sombra de sus 
disposiciones". 
En seguida, agrega Escriche que "equitativo" significa "lo que es más conforme 
a la equidad que al rigor del Derecho". 
Hemos querido dejar claramente establecida en la ley cuál es su alcance, y por 
eso hablamos de "igualdad", es decir, en este caso, de la misma cantidad 
numérica. El término "equivalente" es algo vago ; la equivalencia es de dudosa 
naturaleza; equivalencia en qué momento, ¿al acordarse la expropiación?, ¿al 
efectuarse el pago? No se puede conocer a dónde se va con esta expresión; no 
sabemos si es equivalente lo que se va a pagar mañana con lo que se adeuda 
hoy, y hemos querido impedir que con el pretexto del término 'equivalente" se 
cobren valores indebidos o se pretendan reajustes. Por eso, hemos buscado el 
modo de que en la ley queden aclarados los dos conceptos. El término 
"igualdad" significa igualdad numérica, es decir, el mismo número de pesos 
que tiene el avalúo, o sea, es el mismo que se va a pagar por la expropiación. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Lorca. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—Señor Presidente, en primer lugar, quiero 
agradecer las palabras del Honorable señor Tejeda, y expresarle que, en 
ningún momento, he tenido el propósito de ofenderlo, ni tampoco a ningún 
otro Honorable colega, porque no es mi costumbre hacerlo en esta Cámara. 
Sólo me he limitado a responder a los ataques de que hemos sido objeto esta 
mañana. 
No voy a entrar a considerar la definición que da el diccionario de la palabra 
"equidad", a la que Su Señoría ha dado lectura, porque para llegar al fondo de 
mi argumentación, basta el término "indemnización" empleado en la 
disposición en debate, el que, por su significado intrínseco, lleva implícita la 
idea de dejar indemne al expropiado. Por lo tanto, prescindiendo del término 
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"equidad", creo que al establecer la diferenciación en la ley e incluso en la 
Carta Fundamental, se está atentando contra el término indemnización mismo. 
 
El señor TEJEDA.—¿Me permite una interrupción? 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—Con todo agrado se la concedo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede usar de la interrupción el Honorable 
señor Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, únicamente deseo decirle al Honorable 
señor Lorca que el daño de un régimen injusto de tenencia de la tierra lo ha 
recibido la sociedad; de tal manera que si se debe alguna indemnización, es a 
la sociedad a quien debe pagársela y no al latifundista; de tal modo que, en el 
peor de los casos, estas indemnizaciones se compensarían y no habría 
necesidad de pagar un cinco. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—¿Me permite ? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar Su Señoría; 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—Precisamente, el Honorable señor Tejeda me 
está dando la razón, porque está diciendo que si aplicamos el adjetivo 
"equitativo" y si se aprecian los factores que el Honorable señor César Fuentes 
señaló, a lo mejor el juez podría también llegar a determinar ese aspecto, 
como en el caso de la ley sobre construcciones y urbanización, en la que se 
aprecia la plusvalía del terreno. Es posible teóricamente; yo acepto el 
argumento jurídico, en su sentido estricto, pero no creo que sea moral privar 
absolutamente de ese derecho al dueño. 
Quiero, sí, decirle que, con respecto a la equidad, hay una norma que es bien 
precisa, que está en nuestro Código y que dice que, a falta de legislación 
expresa, el juez debe fallar conforme a la equidad natural. En nuestra propia 
legislación positiva está establecida la posibilidad de que el juez falle conforme 
a la equidad natural. 
Nada más. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, no era mi ánimo participar en el debate 
de esta disposición, pero habiendo sido aludido por el Honorable señor Rosales, 
quiero decir que antes que nada soy chileno y no me gusta ningún 
imperialismo, ni yanqui ni ruso. 
El Honorable colega me ha hecho una especie de cargo en relación con lo que 
habría pasado en Gobiernos anteriores. Yo le puedo decir que su partido 
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también ha estado en el Gobierno, que tuvo Ministros durante la 
Administración de su amigo Gabriel González Videla; en las carteras de Obras 
Públicas y Agricultura, los que tampoco presentaron un proyecto de reforma 
agraria ni referente a la Gran Minería del Cobre. 
 
El señor ROSALES.—¡Falso! 
 
El señor PHILLIPS.—¡ Son hechos de la historia! No de la que Sus Señorías 
preparan a su propio gusto. Tuvieron Ministros durante el Gobierno de 
González Videla. 
 
El señor ROSALES.—¿Cuánto tiempo? 
 
El señor PHILLIPS.—El tiempo no importa. Se está o se ha estado en el 
Gobierno, simplemente. 
Respecto del problema del cobre, el Presidente Frei ya había fijado su posición. 
Durante la campaña presidencial; tanto el señor Frei como el señor Allende 
plantearon sus puntos de vista sobre esta materia. Lo que se ha hecho lo 
conocemos. La Democracia Cristiana se negó a dar sus votos, como sucedió en 
el Senado, para llevar adelante la política anunciada por el Gobierno. Es decir, 
no se ha hecho realidad el pensamiento del pueblo cuando le dio su respaldo al 
partido de Gobierno. 
De ahí que sean antojadizos los cargos que se nos formulan, atribuyéndonos la 
calidad de imperialistas, partidarios de los yanquis. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS. — ¿Se olvida el Honorable señor Rosales de que cada vez 
que la Unión Soviética ha estado en apuros ha recurrido a los yanquis, a los 
que tanto odia y desprecia? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—¿No recuerdan Sus Señorías que en la guerra pasada, 
cuando los rusos estaban con el agua hasta el cogote, fueron los armamentos 
y los alimentos norteamericanos los que los salvaron de los nacis? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—¿Acaso no están año a año pidiendo a los yanquis 
excedentes agropecuarios? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—Sí, señores Diputados; soy demócrata, y no reniego de las 
actitudes que he asumido y de las ideas que he sustentado, como lo han hecho 
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los comunistas, que se entendieron primero con los nacis, mediante el pacto 
celebrado entre Von Ribentrop y Molotov, entendimiento que después 
repudiaron. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la, vez. 
 
El señor PHILLIPS.—¿Acaso año a año no están pidiendo préstamos de 
excedentes agropecuarios, porque la reforma agraria no fue capaz de 
satisfacer las necesidades del imperio ruso? 
Nada más. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Seré muy breve, señor Presidente, para contestar al 
Honorable señor Garcés, que ha pretendido comparar el concepto de 
indemnización, que nosotros establecimos en la ley Nº 15.020, con el que se 
señala en el proyecto en debate. Nosotros establecimos el concepto de pago 
diferido o a plazo para pagar la indemnización por los bienes expropiados, pero 
siempre que se tratara de predios abandonados o manifiestamente mal 
explotados y por debajo de las condiciones medias de la zona o región 
correspondiente. Este concepto, lo estimamos evidentemente justo, porque 
debe haber una sanción, un pago diferido para el tipo de predios que no 
cumplan su función social. Este concepto lo hemos aceptado y así lo 
manifestamos en la Comisión. Pero es distinto que se nos someta a 
consideración un proyecto de ley que fija a un predio, arbitrariamente, 
cualquiera que sea su condición, una cabida que no ha sido posible defender 
técnicamente para los efectos del pago diferido, del concepto de indemnización 
para los predios que no están cumpliendo con su función social. Por este 
motivo lo consideramos injusto. 
De modo que no puede compararse lo dispuesto en la ley Nº 15.020, que 
permite el pago de la indemnización a plazo en el caso de predios que no 
cumplen su función social, con lo de este proyecto, pues es distinto. No es 
posible que, por la necesidad de hacer una reforma agraria, a los propietarios 
de predios agrícolas, muchos de los cuales han sido y son ejemplos para el 
mundo de hoy, porque al margen de toda incomprensión han logrado 
realmente impulsar la economía agrícola del país, por el hecho de haber 
cometido el error de tener un predio de mayor cabida que la que 
arbitrariamente ahora se le fija, prácticamente no les permitan recuperar, en 
absoluto, el valor del bien expropiado Esto es lo que rechazamos, señor 
Presidente. 
Nada más. 
 
El señor RAMIREZ.—Pido la palabra. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor RAMÍREZ.—Señor Presidente, los argumentos jurídicos que hemos 
escuchado son indiscutiblemente muy interesantes. Sin embargo, creo que el 
que esta indemnización sea igual al avalúo fiscal, tiene algunas ventajas para 
nosotros, porque evitará que ocurra lo que pasó con la ley Nº 15.020. En mi 
provincia se expropiaron algunos fundos que tenían un valor de treinta 
millones de pesos, y por los que se pagó trescientos veinte millones de pesos 
al contado. Creo que esto no está dentro de lo que los juristas llaman un 
régimen equitativo. No puede ser equitativo que por una propiedad que vale 
treinta millones se paguen trescientos veinte millones de pesos. Para nosotros 
es mucho mejor que este precio sea igual al avalúo, porque determinará una 
mayor justicia y provocará menos problemas. 
Nuestro Honorable colega señor Ochagavía se quejaba de que todos estos 
problemas se debían al Estado. Sin embargo, no dicen que éste fue manejado 
por ellos hasta hace pocos años, y que, a pesar de ello, han reclamado en 
forma permanente de los avalúos. En esta forma, hoy están sufriendo nada 
más que las consecuencias de sus propios errores. 
Además, nuestro Honorable colega se quejaba de los precios políticos fijados a 
los productos agrícolas. Pero no dice que éstos fueron fijados por ellos; que no 
es culpa de este Gobierno ni de la Democracia Cristiana, ni de quienes estamos 
hoy haciendo la reforma agraria. Fueron ellos los que provocaron este 
problema. No obstante, ha sido este Gobierno el que ha estado aplicando una 
política agraria para lograr precios remunerativos reales, como en el caso del 
trigo, de la leche y de otros productos. De modo que en este sentido no 
pueden hacernos cargos ni tampoco tergiversar las cosas. 
Para ello consideramos necesario votar este artículo en la forma en que está 
redactado en el proyecto. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Diputado 
informante, Honorable señor Silva Solar, don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, la Comisión de Agricultura y 
Colonización consideró justo fijar la indemnización de acuerdo con el avalúo 
fiscal, sobre cuya base se pagan tradicional-mente las contribuciones. Como es 
sabido por todos los señores Diputados, en el último tiempo los avalúos 
fiscales han subido bastante en relación con las contribuciones. De manera 
que, desde este punto de vista, se ha mejorado la situación de los dueños de 
predios que eventualmente se expropiarán. 
En seguida, dentro del marco de una reforma social, como la agraria, las 
expropiaciones no pueden considerarse con un criterio corriente, en que la 
indemnización fijada por el Tribunal que tiene que ver estas cosas, en caso de 
que no haya acuerdo, es superior al valor comercial del predio expropiado. No 
se puede hacer una reforma social pagando por los bienes expropiados una 
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indemnización superior al valor comercial, como ha sido tradicional y clásico 
dentro de las expropiaciones fijadas por el Tribunal. Evidentemente, esto no 
tendría nada de reforma social, sino que constituiría un verdadero negocio para 
los expropiados. Desde este punto de vista, considerando que la finalidad del 
proyecto es realizar una reforma agraria, no puede pretenderse hacer de ella 
un negocio para los dueños de los fundos o predios que eventualmente se 
expropiarán. 
A nuestro juicio, es completamente justo y equitativo que el valor de la 
indemnización sea igual al del avalúo fiscal. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 39 y el epígrafe. 
 
Efectuada la votación en forma económica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 6 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 39. 
 
En discusión el artículo 40. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVÍA. — Sólo deseo decir que en este artículo 40 se advierte 
una inconsecuencia. En efecto, el Presidente señor Frei 'prometió que el 
empresario eficiente sería resarcido de su esfuerzo. Para nosotros, las mejoras 
representan el esfuerzo y la inversión de los empresarios. Por eso, es eficiente 
aquel empresario que las ¡hace. El que las hizo antes del 4 de noviembre de 
1964 es, a nuestro juicio, más eficiente que el que las efectuó con 
posterioridad a esa fecha. Por lo tanto, el pago a plazo de la indemnización de 
la mejora, que corresponde al esfuerzo del empresario, nos parece una 
flagrante injusticia y una inconsecuencia con lo prometido por el Presidente 
Frei. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 40. 
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—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 7 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 40. 
 
En discusión el artículo 41. 
 
El señor MAIRA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado 
informante, señor Maira, don Luis. 
 
El señor MAIRA.—Señor Presidente, como el artículo anterior tiene relación con 
éste, quiero expresar solamente, frente a las palabras de nuestro Honorable 
colega señor Ochagavía, que la razón que tuvo en cuenta la Comisión para 
despacharlo con su tenor actual, en cuanto a la indemnización diferida, es que 
las mejoras se encuentran radicadas en predios cuya explotación económica no 
es satisfactoria, en términos tales que deben seguir el procedimiento general 
que el proyecto fija para la indemnización de dichos predios. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Tejeda, don Luis. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, yo quisiera que alguno de los señores 
Diputados informantes nos explicara una contradicción que, según nos parece, 
existe entre la disposición que declara que sólo se van a indemnizar aquellas 
mejoras no comprendidas en el avalúo y el inciso segundo de este artículo, que 
dice: "Para los efectos de esta ley se estimarán como mejoras útiles el suelo 
de los bosques naturales y artificiales, las viñas y los árboles frutales 
existentes en el predio". 
Quiero que se aclare si éstas se van a indemnizar, separadamente, no obstante 
figurar ya en el avalúo, o si únicamente en caso de no estar incluidas en él, a 
fin de que quede constancia de ello. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado 
informante señor Silva, don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Estas mejoras se van a indemnizar en los mismos 
términos en que se indemnizarán, en general, las mejoras, o sea, siempre que 
no figuren en el avalúo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 41. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 41. 
 
 
- o - 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En discusión el artículo 42, de la reforma 
agraria. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 42. 
 
Los artículos 43, 44, 45, 46 y 47 están aprobados reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 48. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Ochagavía, don Fernando. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, es solamente para decir que este 
artículo 48 significa consagrar el pago a los minifundistas, que son el sector 
agrícola más postergado en el país, sobre la base del avalúo fiscal. 
Es una injusticia evidente que al minifundista, que tiene recursos sumamente 
limitados, que es el más débil, se le pague también sobre la base del avalúo 
fiscal. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Garcés, don Carlos. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, quiero dejar claramente establecido que, 
si hay alguien que ha pagado en forma normal, durante toda su vida, los 
impuestos y las contribuciones, han sido los empleados, los obreros y los 
pequeños propietarios agrícolas. 
Creo que el minifundista, en Chile, está pagando las contribuciones, en muchos 
casos, sobre el valor comercial. 
De manera que pagarle al contado es una ley de justicia. Y creo que 
prácticamente le vamos a pagar el valor comercial. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobará el 
artículo 48. 
 
El señor OCHAGAVIA.—No. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—No. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .—En votación. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor FERNANDEZ.—¿Por qué se opone? 
 
El señor OCHAGAVIA.—Si le van a pagar la cuarta parte del valor comercial a 
un minifundista, ¿cómo no me voy a oponer? 
 
El señor SUAREZ.—¡El defensor de los minifundistas. . . ! 
 
El señor OCHAGAVIA.—Es que la gente que yo represento son minifundistas. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 48. 
 
Los artículos 49 y 50 están aprobados reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 51. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 51. 
 
El artículo 52 está reglamentariamente aprobado. 
 
En discusión el artículo 53. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 3 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 53. 
 
Los artículos 54, 55 y 56 están aprobados reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 57. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma eco-nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 53 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 57. 
 
En discusión el artículo 58. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 53 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 58. 
 
En discusión el artículo 59. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 54 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 59. 
 
En discusión el artículo 60. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .—-Aprobado el artículo 60. 
 
El artículo 61 está aprobado reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 62 con el epígrafe: "Título IV. Del destino y de la 
distribución de las tierras. Capítulo I. Disposiciones generales." 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Rosales, don Carlos. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, en este artículo 62 fue acogida una 
indicación nuestra que posteriormente se refundió con otra similar presentada 
por algunos señores Diputados del Partido Radical. Esta indicación, incorporada 
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al artículo en debate, dice lo siguiente: "La Corporación de la Reforma Agraria 
en las expropiaciones de predios rústicos que realice deberá destinar los 
terrenos necesarios para la construcción de locales escolares y de docencia 
agropecuaria, como, asimismo, las relativos a viviendas del profesorado de 
esos establecimientos educacionales. Esta obligación deberá cumplirse cuando 
la población escolar de las familias campesinas asignatarias de la tierra sea 
superior a treinta alumnos y siempre que no existan en la zona los 
establecimientos indicados o se hayan destinado los terrenos requeridos para 
estos objetivos." 
Queremos hacer presente a la Honorable Cámara que, al formular esta 
indicación, recogimos un acuerdo adoptado por la última Convención Nacional 
del Magisterio en la ciudad de Valparaíso, en la cual se estudió profundamente 
el problema educacional en relación con este proyecto de reforma agraria, 
porque, sin duda, éste es un aspecto muy importante que no pudo estar 
ausente en una reunión de carácter nacional del magisterio primario que se ha 
caracterizado siempre por su permanente preocupación en favor del fomento y 
desarrollo de la educación de los hijos del pueblo. 
Los señores parlamentarios saben que, debido al dominio feudal, en el agro 
chileno existe el más alto porcentaje de analfabetismo, que llega en ciertos 
casos a 30, 40 y hasta 50 por ciento. No hay escuelas y si las hay son 
verdaderos chiqueros inmundos, donde no es posible impartir educación a los 
hijos de los campesinos. 
Por otra parte, la situación del magisterio en los campos de Chile es dramática 
y angustiosa. Generalmente el profesor que va a los campos no tiene dónde 
vivir y muchas veces ni siquiera donde comer. No hay para él una habitación. A 
eso ha obedecido la iniciativa que hemos tomado los Diputados comunistas 
que, como he dicho, coincidió con ideas de los Diputados socialistas y 
radicales. 
Eso es todo. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Señor Presidente, los Diputados. . . 
 
La señora RETAMAL.—Pido la palabra. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).—... del Partido Socialista suscribimos 
ampliamente lo dispuesto en este artículo 62, porque refleja la preocupación 
constante de los personeros de nuestro partido en lo que se refiere a impulsar 
en la mejor forma posible la educación de nuestro pueblo y, en especial, de los 
hijos de los campesinos, que han sido los más postergados a través de toda la 
historia de nuestro país. El analfabetismo que existe en el campo, como se ha 
visto en los censos hechos por los organismos pertinentes, está demostrando, 
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al mismo tiempo, la gran insensibilidad y el desprecio de los dueños de la tierra 
por la clase trabajadora. 
A nuestro juicio, este artículo da la posibilidad seria de proporcionar educación 
a los hijos de los campesinos de nuestro país y, al mismo tiempo, la seguridad, 
en el buen desempeño de sus funciones, al profesorado rural, que en su 
apostolado ha sufrido toda esta política negativa de los latifundistas de Chile. 
Por estas razones, el Partido Socialista, por mi intermedio, apoya 
entusiastamente este artículo 62. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra la Honorable señora Retamal. 
 
La señora RETAMAL.—Señor Presidente, quiero dejar constancia de que 
nosotros, hoy parlamentarios, ayer solamente ciudadanos, durante la campaña 
presidencial de don Eduardo Frei Montalva, entendíamos la reforma agraria y el 
problema educacional como algo muy unido. Por lo menos, así lo entendió la 
maestra que habla y por eso fue a los campos y a las poblaciones a decir que 
este proyecto llevaría la luz de la cultura al campesinado. 
No me merece ninguna duda que este artículo se debe a una indicación de los 
colegas radicales y comunistas, pero quiero dejar establecido que, si se nos 
escapó a nosotros o al señor Ministro incluir en este proyecto un artículo 
preciso sobre educación y escuelas para los campesinos, fue, tal vez, porque 
entendemos que "reforma agraria" quiere decir no tan sólo distribuir pedazos 
más o pedazos menos de fundos, sino una reforma profunda que permita el 
ascenso hacia un nivel cultural a aquellos hombres y mujeres olvidados en los 
últimos rincones de nuestra patria. Por supuesto, esta materia ya estaba 
consignada en la reforma agraria, y esto lo digo como maestra. 
Me siento complacido de que los colegas radicales y comunistas hayan 
presentado este artículo, en vez de dejar pasar esta oportunidad. Pero eso no 
quiere decir que la Democracia Cristiana, sus parlamentarios y el Gobierno, al 
elaborar el proyecto de reforma agraria, no hayan tenido en cuenta, en todo 
momento y por sobre todas las cosas, la educación para aquellos hombres 
abandonados de los campos. 
Muchas gracias. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Fuenteal-
ba. 
 
El señor FUENTEALBA.—Le voy a conceder una interrupción al Honorable señor 
Cabello, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Cabello. 
 
El señor CABELLO.—Señor Presidente, ya que se ha planteado en este 
momento el problema educacional, quiero hacer algunos alcances al respecto. 
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Se ha manifestado que los colegas del FRAP, junto con los parlamentarios 
radicales, hemos estado haciendo indicaciones con respecto a la educación 
desde que se trató el proyecto de reforma agraria. No es una novedad y me 
agrada que hoy vuelva a plantearse, porque la colega Retamal ha dicho que la 
Democracia Cristiana dará todo su apoyo para sacar adelante lo que vaya en 
beneficio de la enseñanza. Desgraciadamente, hasta el momento, por motivos 
que en parte comprendo, los parlamentarios de ese partido, han rechazado 
estas indicaciones que favorecen el desarrollo de la educación en nuestro país. 
Nosotros hemos manifestado que debe haber una enseñanza integral en 
relación con la reforma agraria, y planteamos la necesidad de mejorar las 
condiciones económicas del profesorado a la vez que ampliar las posibilidades 
de la enseñanza en las diferentes escuelas agrícolas. Al respecto, formulamos 
indicación para que una pequeña parte del Presupuesto de la Nación que se 
destinará a financiar la reforma agraria se invierta en la creación de colegios 
regionales agrarios. Es decir, nosotros queremos que, desde la base hasta la 
cúspide, la enseñanza se organice en forma integral. Ahora que hemos 
renovado esa indicación, esperamos contar con los votos favorables de la 
Democracia Cristiana, como lo ha manifestado la estimada colega Retamal. 
Queremos decir también que, a través de las escuelas prácticas de agricultura 
existentes en el país, se está dando una enseñanza teórica nada más, ya que 
muchos de nuestros jóvenes, que desean prepararse para contribuir a 
aumentar la productividad y prosperidad de la agricultura, no conocen ni 
siquiera los implementos agrícolas, y no porque no se interesen por estas 
actividades, sino porque no les han dado los medios necesarios para ello. 
Creo que hoy, más que nunca, estamos en condiciones de dar a estas escuelas 
de agricultura el financiamiento que merecen para así impartir al campesino 
conocimientos generales y técnicos en forma armónica, de manera que pueda 
comprender cómo servir en forma beneficiosa a la patria. Yo manifiesto, 
entonces, mi esperanza de que esta indicación renovada cuente con el apoyo 
de los únicos que se opusieron a ella en la Comisión, donde la Oposición 
completa votó por destinar parte de los fondos de la reforma agraria para esta 
gente que está aprendiendo para producir más. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .—Tiene la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor FUENTEALBA.—¡ Señor Presidente, yo tengo la palabra! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .—Efectivamente, señor Diputado. 
 
Continúa con el uso de la palabra el Honorable señor Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, quiero referirme a otro aspecto del 
artículo 62, cuyo inciso primero establece que las tierras adquiridas por la 
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Corporación de la Reforma Agraria se constituirán en unidades agrícolas 
familiares, en conformidad a la letra h) del artículo 1º, y serán asignadas a los 
campesinos en dominio individual. Los Diputados del Partido Radical hemos 
estado preocupados, durante el estudio de este importante proyecto de 
reforma agraria, de la situación de los medianos empresarios agrícolas, puesto 
que él no les da la posibilidad de adquirir también un pedazo de tierra para 
trabajar. Y precisamente creemos que debiera considerarse la forma de que 
este empresario pueda obtener un pedazo de tierra, como lo hemos dicho. 
Se nos ha manifestado que en el artículo 68 estaría considerada esta situación, 
pero la disposición dice que "un campesino no podrá ser asignatario de más de 
una unidad agrícola familiar, salvo que, en razón de su capacidad empresarial 
la Corporación acuerde asignarle una superficie mayor, la que no podrá 
exceder en conjunto de tres de esas unidades." 
Creemos que este artículo no aclara nuestra inquietud, porque habla de que un 
"campesino" podrá en determinadas condiciones adquirir una unidad agrícola 
superior, y el artículo 1° define al campesino como "el obrero o empleado cuyo 
trabajo habitual y continuo se realiza en el campo, así como el ocupante, 
mediero, arrendatario, tenedor o dueño de tierras, siempre que lo sean 
respecto de una superficie no superior a la de la unidad agrícola familiar". Me 
parece que aquí existe una contradicción, y por esto, nosotros deseamos dejar 
en claro que no se atiende a la inquietud del mediano empresario agrícola en el 
proyecto, y tampoco el artículo 68 salva esta omisión. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Gustavo Lorca. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, puede hacer uso 
de una interrupción el Honorable señor Gustavo Lorca. 
 
El señor LORCA (don Gustavo) .—Señor Presidente, agradezco al Honorable 
señor Fuentealba la gentileza que ha tenido al concederme esta interrupción. 
Seré breve, porque queda poco tiempo. 
En el artículo 62, en relación con el 68, reside, prácticamente, toda la filosofía 
del proyecto en materia de asignación de tierras a los campesinos. Ninguno de 
estos artículos permitirá convertir en norma general la posibilidad de que el 
campesino sea propietario individual. Por el contrario, lo usual será que la 
tierra se asigne a la cooperativa o bajo el régimen de copropiedad. Hay dos 
antecedentes importantísimos que así lo confirman en los textos respectivos, a 
los que no puedo dar lectura, porque no tengo tiempo. Por desgracia, de 
acuerdo con este proyecto el campesino no podrá llegar a ser dueño en la 
verdadera acepción de este término, ya que ni por la generación de su título de 
dominio ni en el ejercicio de los derechos que le corresponden, podrá 
considerarse como tal el asignatario. 
En primer lugar, el Estado, a través de la CORA, o sea, por un acto de 
autoridad, asigna a los campesinos la tierra de que teóricamente van a 
disfrutar. No existe para la realización y materialización de su modo de adquirir 
el antecedente jurídico necesario que debe ser el título, ya que, dentro de 
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nuestro sistema legal, sólo en virtud del título y del modo de adquirir se puede 
llegar a ser dueño. 
No existe el contrato de compraventa, que especifica los derechos y 
obligaciones recíprocas de las partes. Aquí, lisa y llanamente, el campesino a 
quien se le asigna la tierra deberá someterse estricta y necesariamente a lo 
que establezca la voluntad unilateral de la CORA. 
Sobre el particular, quiero leer brevemente lo que la revista "Mensaje" 
comenta sobre este aspecto, que me parece de extraordinaria importancia. 
Dice: "En cuanto a la asignación de tierras y asentamientos rurales, el proyecto 
no las asigna mediante una compraventa, sino por un acta o acuerdo con la 
CORA, que sujeta al beneficiario a un sistema muy rígido." Estima preferible la 
compraventa por dar mayor autonomía y constituir un verdadero derecho de 
propiedad individual y observa que, como el término del asentamiento puede 
ser prorrogado más de tres años por el Consejo Nacional Agrario, esto ha 
llevado a decir que fácilmente se podría hacer presión sobre los campesinos 
para que solicitaran la propiedad cooperativa. 
En lo que se refiere a la propiedad cooperativa, la misma revista expresa: "Si 
se interpretaran a la letra los artículos que reglamentan las cooperativas, se 
puede afirmar que los derechos de los campesinos que trabajen en estas 
propiedades cooperativas no resultan suficientemente resguardados, como 
consecuencia de una redacción poco clara; queda la impresión de que las 
obligaciones y prohibiciones a que están sometidas las cooperativas, permiten 
no solamente la fiscalización por parte de la CORA, sino aún su control total y 
que si se disuelven esos organismos, las tierras revertirían a la CORA. Es decir, 
los campesinos no tendrán derechos reales sobre la tierra y sólo recibirán las 
cuotas sociales, ya que el patrimonio mínimo de la cooperativa, al menos 
según la legislación vigente, pasaría a un fondo general para el desarrollo 
cooperativo." 
Por lo tanto, en razón de las dos fórmulas jurídicas empleadas en el proyecto, 
los campesinos no pueden disponer en forma absoluta, mediana, ni aún 
mínima, de su predio, que queda sometido por espacio de treinta años a 
prohibiciones absolutamente rígidas y estrictas, inscritas en el Conservador de 
Bienes Raíces. 
Se ha dicho que se hará propietario al campesino; que el hombre que trabaja 
la tierra podrá disponer de ella; que será el dueño en el sentido que nosotros 
lo entendemos en la acepción corriente y jurídica. 
Pero la verdad es que el campesino no podrá en ningún momento ejercer los 
derechos de dueño de la tierra en la forma como lo establece nuestra 
legislación. Y quiero agregar algo más, en un minuto, si me lo permite el 
Honorable señor Fuentealba. En estas disposiciones tampoco se establece algo 
que es fundamental: el substituto del factor empresarial. El señor Jorge Rogers 
Sotomayor, en esa magnífica obra suya que acaba de aparecer, "Dos Caminos 
para la Reforma Agraria", lo señala en forma clara. No se puede hacer una 
reforma agraria si los cooperados o copropietarios en los asentamientos no 
tienen una facultad o factor que determine y precise cómo debe producir la 
parcela o pedazo de tierra que se les asigna; cómo se cultivará esa tierra; 
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quién se entenderá con aquéllos que adquirirán los productos. En el proyecto, 
todo esto se deja envuelto en una nebulosa que no significa otra cosa que una 
confusión gravísima. 
En este proyecto de reforma agraria se han omitido algunos aspectos 
fundamentales como los que acabo de señalar, que no harán posible que el 
campesino sea dueño de la tierra, ni se oriente respecto al proceso agrícola, 
por la falta de un factor empresarial dentro de los asentamientos o de las 
cooperativas. 
Muy agradecido, Honorable señor Fuentealba. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor 
Fuentealba. 
 
El señor TEJEDA.—¿Me concede una interrupción, Honorable colega, con cargo 
al tiempo de mi Comité? 
 
El señor FUENTEALBA.—Siempre que sea con cargo al tiempo del Comité de Su 
Señoría, con todo gusto se la concedo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .—En todo caso, se requiere el asentimiento de 
la Sala, señores Diputados. 
 
El señor TEJEDA.—¿Pero, quién se va a oponer, señor Presidente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala, a 
fin de que el Honorable señor Tejeda pueda usar de la palabra en una 
interrupción concedida por el Honorable señor Fuentealba, con cargo al tiempo 
del Comité Comunista. 
Acordado. 
 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, quiero citar solamente un argumento para 
refutar lo expresado por el Honorable señor Lorca, don Gustavo. Quiero decir 
que Sus Señorías no defendieron esta posición, en la forma que lo han hecho 
en la Comisión de Agricultura y Colonización. Por el contrario, allí fueron 
partidarios también de que se hicieran asignaciones individuales. De esto, hay 
constancia en la indicación número 187, que presentaron a este artículo, 
firmada por los señores De la Fuente, Phillips, Moncke-berg y Ochagavía, para 
agregar un inciso nuevo que dijera: "Cualquiera asignación que no sea hecha 
en forma individual, deberá ser aprobada por decreto supremo." La indicación 
dispone que la asignación se aprobará por decreto supremo. Aquí sostienen 
otra cosa. 
 
El señor PHILLIPS.—No, señor. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Fuente-
alba, don Clemente. 
 
El señor LORCA (don Gustavo). — También podría decir el Honorable señor 
Tejeda que en la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia formulamos la 
misma indicación que aquí. 
 
El señor FUENTEALBA.—El señor Diputado informante me está pidiendo una 
interrupción. Siempre que ella sea con cargo al tiempo de Su Señoría, no tengo 
inconveniente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción el señor 
Diputado informante. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Gracias. 
Con respecto a las observaciones del Honorable señor Lorca, don Gustavo, 
quiero decir lo siguiente. En primer lugar, se ha referido al título de propiedad. 
Si bien en este caso no será un contrato de compraventa, no quiere decir que 
no haya título de propiedad. El título será el acta de asignación que la 
Corporación de la Reforma Agraria otorgará a los asignatarios, ya sean 
cooperativas o asignatarios individuales. Y esta acta se va a inscribir, 
naturalmente, en el Conservador de Bienes Raíces y tendrá el carácter de título 
de propiedad. 
Decía también el Honorable colega que el propietario no será soberano, ni 
podrá disponer como dueño, en la forma corriente, de un bien raíz. 
Efectivamente, no será propietario en el sentido clásico. No estamos en 
desacuerdo en los hechos, sino en los conceptos. 
El concepto del propietario que tiene el Honorable colega es el tradicional, el 
clásico, el capitalista. En cambio, según nuestro concepto, el propietario y la 
propiedad están sujetos al cumplimiento de una función social. Las nuevas 
formas de propiedad no se compadecen con el concepto capitalista de dominio, 
que es antisocial... 
 
El señor ROSALES.—¡Anacrónico! 
 
El señor SILVA (don Julio).— ...al que sólo le interesa la defensa de los 
derechos del propietario. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Por lo tanto, para nosotros este nuevo concepto 
de propietario es bastante diferente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Gustavo Lorca, ruego a Su 
Señoría no perder su proverbial tranquilidad de espíritu. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Nosotros pensamos que el propietario está 
subordinado a la comunidad y que el Estado, en nombre de ella, debe hacer 
que cumpla su función social, para lo cual necesita instrumentos legales, a fin 
de poner término a la propiedad antisocial. Evidentemente, este concepto no 
se podrá asimilar jamás al que tiene al respecto el Honorable señor Gustavo 
Lorca, en el sentido de que el propietario es un soberano que puede hacer lo 
que quiera con sus bienes, en detrimento de la sociedad. 
En este sentido estamos en desacuerdo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).—Ya verá lo que pasará cuando el campesino se 
dé cuenta que no tiene nada. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Gustavo Lorca, Su Señoría 
está incurriendo en el error de creer que está con el uso de la palabra. 
 
El señor SILVA (don Julio).—La norma fundamental son las unidades 
familiares; pero la ley también establece las cooperativas, lo que significa, 
prácticamente, no dividir la tierra. Respecto de esta materia, muchas personas 
y entidades que no se caracterizan, precisamente, por apoyar el proyecto de 
reforma agraria, han argumentado en el sentido de que es perjudicial en 
muchos casos la división de la tierra. 
Por ejemplo, tengo en mi poder una declaración del Partido Liberal, antecesor 
inmediato del Partido Nacional, como todos sabemos. Respecto al proyecto de 
reforma agraria dice lo siguiente: "Resulta extraño que mientras en Estados 
Unidos, Alemania y Francia se tiende a eliminar el minifundio y la excesiva 
división de la tierra, por haberse comprobado su absoluta inoperancia para 
obtener una mayor producción, en Chile se pretenda hacer todo lo contrario." 
Este argumento, naturalmente, está dirigido en contra de la división de la 
tierra. 
 
El señor CANTERO.—¡ Declaración del Partido Liberal! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio).—La declaración del Partido Liberal es, 
evidentemente, en contra de la división de la tierra, porque dice que resulta 
extraño que, mientras en Estados Unidos, Alemania y Francia se tiende a 
eliminar el minifundio y la excesiva división de la tierra, por haberse 
comprobado su absoluta inoperancia, en Chile se pretende ir a la distribución 
de la tierra mediante la reforma agraria, en que toda la tierra será disidida 
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hasta llegar a la unidad familiar. Evidentemente, eso fue lo que quiso decir el 
Partido Liberal. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Que en este momento no les convenga 
reconocerlo, por lo que están sosteniendo ahora, es otra cosa. Pero la 
declaración es muy clara. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).— ¡Lea "Mensaje"! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Ruego al señor Diputado informante evitar los 
diálogos. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Además, señor Presidente, en la Comisión de 
Agricultura y Colonización, el Presidente de los Productores de Trigo, don Jorge 
Larraín expresó lo siguiente, también en relación con esta misma materia: "En 
todos los países del mundo y muy especialmente en Estados Unidos, la 
explotación ganadera y el cultivo del trigo y de otros cereales se practica en 
predios de gran superficie, porque la mayor productividad y el más alto 
rendimiento se obtiene en ese tipo de precios." En seguida, presentó algunas 
estadísticas respecto a este mismo problema en Chile. . . 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, Honorable Diputado? 
 
Por haber llegado la hora de término, se levanta la sesión. 
 
—Se levantó la sesión a las 13 horas 30 minutos. 
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1.11. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Ordinaria 1966. Sesión 16. Fecha 06 de 
julio, 1966. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA.— OFICIOS 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Continúa el debate sobre el proyecto de ley 
de reforma agraria. 
Estaba en discusión el artículo 62 y hacía uso de la palabra el Honorable señor 
Fuentealba, quien había concedido una interrupción al Diputado informante, 
Honorable señor Silva Solar. 
Puede continuar el Honorable señor Silva, 
 
El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, agradezco la interrupción que 
me había concedido mi Honorable colega señor Fuentealba, porque ella me 
permite aclarar, en el momento oportuno, las objeciones formuladas por los 
Honorables colegas del Partido Nacional. 
Estaba refiriéndome al problema del título de dominio de los asignatarios de las 
tierras, que había sido criticado por el Honorable señor Gustavo Lorca. 
Tal como lo señalaba anteriormente, quiero agregar, respecto de este asunto, 
que el título del asignatario, ya se le conceda individualmente o en forma 
cooperativa, será el acta de asignación. 
Se ha objetado que este título no sea un contrato de compraventa; pero la 
verdad de las cosas es que este sistema se ha empleado a menudo e incluso 
con el mecanismo de la ley Nº 15.020 sobre reforma agraria, para los efectos 
de la entrega de tierras a los campesinos. Y no sólo en el caso de esta ley de la 
reforma agraria se ha hecho así, sino también en otras materias de orden 
social de nuestra actual legislación, como es, por ejemplo, el caso de las 
personas que adquieren casas por intermedio de las Cajas de Previsión, ya sea 
el Servicio de Seguro Social, la Caja de Previsión de Empleados Particulares u 
otros organismos similares. . La verdad es que los contratos de compraventa 
que se celebran en estos casos son, en el fondo, contratos de adhesión; o sea, 
no son propiamente contratos de compraventa, o sea, pactos estipulados y de 
negociados cláusula por cláusula entre los contratantes, sino contratos —para 
decirlo en una forma más clara— que se hacen en formularios y, por lo tanto, 
son, en realidad, contratos de adhesión. 
Esto ocurre actualmente con arreglo al mecanismo de la ley N° 15.020; como 
también en los casos de las Cajas de Previsión a que me he referido. De 
manera que, a través del acta de asignación, no se está haciendo otra cosa 
que reconocer a esta figura legal su verdadera naturaleza de contrato de 
adhesión. Y, en ese sentido, naturalmente el acta de asignación de tierras 
queda perfeccionada cuando el asignatario la acepta; de la misma manera que, 
en los casos que he puesto, el adquirente de una casa por intermedio de una 
Caja de Previsión o el adquirente de parcelas por intermedio de la Corporación 
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de la Reforma Agraria, da acuerdo con la ley, pone su firma, simplemente, en 
el contrato de compraventa, contenido en los formularios que estas 
instituciones tienen. 
Por lo tanto, esto corresponde realmente al concepto del contrato de adhesión, 
y no a lo que normalmente se considera como un contrato de compraventa, 
que es convenido y pactado por las dos partes, mediante la discusión de cada 
punto. En este caso, no hay discusión de cláusulas, sino, simplemente, la 
suscripción de un formulario que la Caja de Previsión o la Corporación de la 
Reforma Agraria, en su caso, presenta al adquirente. 
De manera que aquí no se hace otra cosa que reconocer el verdadero carácter 
de esta operación, al darse al acta de asignación la naturaleza de título del 
nuevo propietario o de la cooperativa propietaria. 
Respecto al problema relativo a las cooperativas, o sea, a la posibilidad de que 
las asignaciones se realicen a cooperativas, lo cual significa que no se divide la 
tierra, citaba distintas opiniones que se habían expresado, ya sea públicamente 
o en el seno de la Comisión de Agricultura, por personas que nos merecen 
mucho respeto, ya que sus opiniones están basadas en una reconocida 
capacidad técnica. Todas argumentaron en el sentido de sostener que, desde el 
punto de vista económico, de la productividad y de la asimilación de la 
tecnología agrícola, era preferible una unidad de producción más amplia que la 
de la propiedad familiar; por lo tanto, se pronunciaron en favor de la 
conveniencia de no provocar una división exagerada de las tierras. 
En ese sentido opina también el Partido Liberal, como lo han manifestado 
públicamente personeros suyos; como, asimismo, el señor Jorge Larraín 
Valdivieso, Presidente de la Asociación de Productores de Trigo, en la Comisión 
de Agricultura de la Honorable Cámara. 
 
El señor PHILLIPS.—; Democratacristiano!  
 
El señor SILVA (don Julio).- También opinaron en la misma forma, en dicha 
comisión, los representantes de los viñateros quienes expresaron en la misma 
forma, en dicha Comisión, los representantes de los viñateros quienes se 
producen precisamente en las grandes explotaciones vitivinícolas Es 
importante también dar a conocer la opinión del ingeniero señor Víctor 
Navarrete publicado en "El Mercurio" del 7 de marzo de presente año. Este 
profesional dice lo siguiente: 
 
“Los economistas, discrepando con los políticos, no han sido nunca partidarios 
de la parcelación de la tierra, porque el sistema va contra la tendencia 
mundial, tanto capitalista como soviética y socialista, de formar grandes 
empresas agrícolas, completamente mecanizadas y trabajando de acuerdo con 
el progreso técnico para el desarrollo del agro”. 
 
Esta es la opinión de este ingeniero; y, en definitiva, es lo que el propio señor 
Momberg argumentaba, en la sesión de ayer, al decir que no se trata, 
simplemente, de dar pequeñas extensiones de tierra a los campesinos, para 
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que ellos produjeran para sí mismos, sino de crear formas de propiedad que 
permitieran producir para toda la sociedad; no sólo para el auto-
abastecimiento del propietario, sino de todos los demás. Esa es una razón que 
coincide con las que he estado citando, y además con la opinión manifestada 
en la revista "El Campesino", que hace notar que en Europa y en Estados 
Unidos, la tendencia es hacia la disminución de la pequeña propiedad. El 
Honorable señor Ochagavía también opinó en este mismo sentido en esta 
Cámara, en la discusión general de este proyecto, diciendo textualmente: "El 
mismo CIDA" —se refiere a la institución que ha hecho el estudio que los 
Honorables colegas tienen en sus manos, en un libro que les fue repartido, que 
es un organismo técnico— "establece que la productividad por hombre es 
mayor en la propiedad mediana y grande, y el propio señor Ministro de 
Agricultura reconoce que el rendimiento por hectárea es superior en los predios 
grandes y medianos en los rubros básicos de cereales ganadería , etc" Esto era 
lo que decía el Honorable colega. 
En seguida, en el estudio del CIDA, que es un estudio técnico, se hace constar 
que es un estudio técnico, se hace constar que la producción en explotaciones 
en gran escalado puede ser subdividida o repartida fácilmente, sin serias 
consecuencias económicas a corto plazo. Se refiere a grandes exportaciones de 
ganadería viñas, frutales, lechería, etc En suma, todo esto conjunto de 
ministro favorece la idea de que no todo en la reforma agraria ha de ser 
subdivisión de propiedades y constitución de propiedades agrícolas familiares 
sino que también hay que considerar la posibilidad de la explosión de 
extenciones de terrenos más grandes  
Esto es lo que se ha querido realizar precisamente a través de cooperativas 
campesinas. Ya no se dividirá la unidad de explotación, la que se mantendrá en 
términos medianos y grandes, porque es una manera, a pesar de que no se 
hará su subdivisión, de darles a los campesinos el control de la tierra y sus 
beneficios. 
De manera que aquellos personeros especializados, que no son los que más 
han apoyado este proyecto, han estado de acuerdo en la necesidad de estas 
unidades mayores de explotación. No se ha querido cerrar el camino a esta 
posibilidad, concentrándose la acción de la reforma agraria exclusivamente en 
la división de todas las tierras afectadas por este proceso. Y se ha dejado 
abierta la posibilidad de constituir cooperativas que cumplan con esta finalidad, 
idea que ha sido apoyada, como digo, con razones, argumentos sólidos y por 
organismos técnicos. 
Ese es el sentido del artículo 62, que establece que la norma general será la 
constitución de unidades agrícolas familiares, pero que deja abierta, repito, la 
posibilidad de constituir estas formas de propiedad cooperativa para los efectos 
de las explotaciones que, desde el punto de vista económico y técnico, hacen 
aconsejable mantener unidades de explotación más grandes. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor 
Fuentealba. 
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El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, el debate se había centrado en el 
inciso primero del artículo 62. Pues bien, nosotros tenemos un 
pronunciamiento muy claro sobre esta materia. Nos parece suficiente garantía 
que, en el inciso primero, se diga que las tierras "serán asignadas a 
campesinos, en dominio individual'; sobre todo si se considera que más 
adelante, en el artículo 63, se expresa que dichas tierras "serán inembargables 
durante un período de treinta años contados de la fecha de la inscripción del 
acta de asignación en el Conservador de Bienes Raíces . . .", y que en el 
artículo 72 se establece que las prohibiciones y obligaciones que se imponen a 
los adquirentes serán levantadas después del plazo correspondiente. 
Es adecuado el sistema establecido en el proyecto para la asignación de las 
tierras y el dominio de los campesinos, porque hemos sido testigos, por 
ejemplo, de lo engorrosa que ha sido la entrega de tierras hecha de acuerdo 
con la ley Nº 5.604, a parceleros, ya que las escrituras no estaban nunca 
listas, a pesar de que los interesados tenían en su poder el acta de entrega 
desde hacía mucho tiempo. La práctica determinará si es más conveniente el 
trabajo de la tierra en forma comunitaria o individual. 
Queremos hacer especial hincapié en otro inciso de este artículo 62. Estamos 
de acuerdo con las observaciones formuladas, en principio, a los incisos 
primero y segundo; no así con las hechas al inciso tercero, que trata del plazo 
para entregar las parcelas o los predios, o sea, precisamente, del 
asentamiento. El proyecto primitivo establecía para ello un plazo de dos años, 
y facultaba al Presidente de la República para que pudiera prorrogarlo por un 
año más. En suma, el período de asentamiento iba a ser, en definitiva, en un 
total de 3 años. Pero se reparó después en que, probablemente, estos plazos 
eran muy cortos, y se ha establecido que el primer plazo será de 3 años, y que 
el Presidente de la República podrá prorrogarlo por dos años más, es decir, el 
plazo será por un total de cinco años. 
Los Diputados radicales presentamos indicación con el objeto de rebajar estos 
plazos a 2 años y 1 año, respectivamente. Y es aquí donde queremos hacer 
hincapié. El asunto de los asentamientos es el punto de partida, es el 
"despegue" de la reforma agraria; es la primera oportunidad en que los 
campesinos tomarán contacto con la reforma, porque antes han sido sólo 
obreros de los diferentes fundos. 
Por eso, nos parece que esta cuestión de los asentamientos es vital. Y aquí 
nosotros tenemos un criterio distinto del que tienen el Frente de Acción Popular 
y la Democracia Cristiana. Mientras el FRAP estima que las tierras deben 
trabajarse en forma colectiva, porque así lo expresa la doctrina marxista-
leninista, la Democracia Cristiana, por su parte, considera que las tierras deben 
ser explotadas en sentido comunitario, ya sea en trabajo colectivo o en 
propiedad individual. Creemos que nuestra doctrina, la radical, expresa una 
cosa totalmente diferente. Aquí vale la pena extenderse un poco en estos 
principios. Siempre hemos expresado que el radicalismo cree que nuestra 
época se caracteriza porque está en pleno desarrollo un proceso revolucionario 
que tiende a cambiar las ideas y las instituciones que han constituido los 
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fundamentos de la sociedad humana. En esa virtud, ha dicho que, en lo 
político, aspira a la realización de los cambios que cada época exige para el 
logro de un mayor bienestar humano; en lo económico, al establecimiento de 
un sistema mediante el cual el Estado pueda controlar, planificar y dirigir las 
principales fuentes y medios de producción. 
Siempre leal con este principio, sobre todo ahora que estamos tratando de 
adherir a la organización de la Social Democracia mundial, es necesario 
destacar, hacer hincapié y poner especial acento en este asunto. La Social 
Democracia expresa que, en lo económico, la planificación socialista no 
presupone la propiedad pública en todos los medios de producción. La 
planificación socialista es compatible con la existencia de la propiedad privada 
en ciertos sectores importantes de la producción, por ejemplo, en el 
artesanado, en el comercio detallista, en las industrias medianas y, 
principalmente, en la agricultura. 
Y aquí es donde toca a fondo este asunto de los asentamientos. Pensamos que 
los asentamientos son absolutamente indispensables, como un instrumento 
previo para llegar a la realización completa de la reforma agraria. Son 
necesarios, porque el obrero agrícola, que ha estado trabajando durante 
mucho tiempo en forma dirigida, que no ha tenido la oportunidad de pensar ni 
de hacer las cosas como él lo estime conveniente, debe tener un período de 
adiestramiento, de enseñanza, en que se le pueda decir cómo debe dirigirse 
esta pequeña empresa que será la unidad agrícola familiar. 
Este período de asentamiento también es absolutamente indispensable, 
porque, como se ha dicho aquí y lo hemos repetido, un fundo expropiado no 
puede transformarse inmediatamente en una propiedad dividida. Para poder 
dividir la propiedad, es necesario realizar las obras de infraestructura, como se 
llama ahora a la construcción de puentes, canales y una serie de cosas, para lo 
cual se requiere tiempo. Para que la producción nacional no pierda este 
tiempo, es necesario ir preparando los obreros y, a la vez, empezar a construir 
estas obras. 
En este aspecto hacemos especial hincapié. Consideramos que es necesario 
limitar el tiempo, a fin de obligar a los funcionarios de la CORA, a la gente que 
está a cargo de los asentamientos, a realizarlos cuanto antes. Estimamos que 
el período de asentamiento es difícil para la economía del país. La verdad es 
que, cuando se tengan muchos fundos con asentamientos, se van a necesitar 
muchos técnicos y muchos recursos. En consecuencia, cuanto más corto sea el 
período de asentamiento, más posibilidades de éxito tendrá esta reforma 
agraria. 
Nosotros no queremos que la reforma agraria fracase; por el contrario, 
queremos que tenga éxito. 
Pero conocemos lo que está ocurriendo en el valle del Choapa, respecto de 
cuya situación queremos repetir lo que dijéramos en la Comisión. 
Creemos que en el Choapa no se ha tenido visión ni criterio para llevar las 
cosas en forma que tengan un resultado positivo. Aquí se ha hablado mucho y 
se han señalado como un ejemplo los asentamientos que se han hecho en el 
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país. No conozco los demás, pero conozco muy bien el de Choapa, sobre el 
cual deseo formular algunas observaciones. 
En Choapa hay 8 fundos distribuidos en -1.1 asentamientos; estos últimos 
están divididos en 3 proyectos, para el mejor desempeño y dirección de los 
trabajos que se realizan. Cada asentamiento está dirigido por un comité 
compuesto por cinco campesinos, democráticamente elegidos —hay que 
reconocerlo— ya que en su elección no participa la política ni ningún otro 
factor, y por dos funcionarios: un jefe de asentamiento y un jefe de proyectos. 
Pero sucede que en estos fundos, anteriormente de propiedad del Servicio 
Nacional de Salud, existía un problema muy grave: por el hecho de ser 
trabajados en administración estaban dotados de un excesivo personal. Por 
ejemplo, algunos predios que podían ser explotados por 60 personas tenían 
más de 100. Y así es como hay más de 1.500 personas trabajando en el valle 
del Choapa, cuando sólo hay cabida para 800 más o menos —éstas no son 
cifras exactas— razón por la cual deberán salir de estos asentamientos cerca 
de 700 personas. 
Veamos como están distribuidas las tierras. El fundo Tranquilla, por ejemplo, 
tiene 300 hectáreas y en él hay 195 asentamientos, de manera que a cada uno 
le toca 1,5 hectárea; la propiedad llamada Quelén tiene 274 hectáreas y 119 
asentamientos, correspondiéndole a cada campesino 2,3 hectáreas; el predio 
denominado El Queñe, con 57 hectáreas y 25 asentamientos, permite dar a 
cada trabajador poco más de 2 hectáreas; el fundo Tahuinco tiene 600 
hectáreas y 216 asentamientos, por lo que le tocan 2,8 hectáreas a cada 
campesino. Como puede apreciarse, las superficies que se darán serán muy 
pequeñas, en circunstancias que se ha dicho en la Comisión, tanto por el señor 
Ministro como por los Diputados de la Democracia Cristiana, que la unidad 
agrícola familiar será de 8 hectáreas de riego básicas. En consecuencia, se ve a 
las claras que aquí no se va a poder ubicar a toda la gente que está en esos 
asentamientos. 
Se está estudiando la posibilidad de adquirir algunos fundos de los 
alrededores, como San Agustín, Pintacura y Limáhui-da; las haciendas lllapel, 
Chillepín y Las Cañas, de propiedad del señor Catán —que ya ha sido 
expropiada— y Peralillo. Pero, ocurre que estos fundos no reúnen las 
condiciones que se requieren para que sean parcelados y dedicados a la 
actividad agrícola. San Agustín es un fundo que tiene muy poca superficie 
plana; Las Cañas está constituido por tierra de mala calidad; y, los otros, 
además de tener los mismos problemas de los antes citados, están 
superpoblados. 
A los campesinos se les ha dicho que es posible adquirir en Ovalle algunos 
fundos para erradicarlos en ese lugar. Sin embargo, sucede que también en 
Ovalle hay campesinos interesados en que se parcelen los fundos de esa región 
y, entonces, habría necesidad de ubicarlos a ellos además. 
Por eso, a mí me parece —sin que esto sea un comentario negativo para la 
reforma agraria y para lo que se está haciendo— que los asentamientos del 
valle del Choapa están en una especie de callejón sin salida. Probablemente, 
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esto puede ser el cuello ele botella de la reforma agraria, y nosotros no 
queremos que ésta fracase. 
Por ejemplo, se les ha dicho a los obreros agrícolas del Choapa que ellos 
mismos serán quienes se encargarán de hacer la selección; incluso se les 
insinuó que formaran un comité, con el fin de que en esta forma, pudieran 
calificar tanto a los obreros que iban a quedar en los asentamientos como a los 
que iban a salir de ellos. Pero los campesinos de esos asentamientos, con 
mucha razón, dijeron "No podemos ser los verdugos de nuestros propios 
compañeros y no aceptamos siquiera formar parte de ese comité ni ser 
partícipes en la selección que se va a hacer." 
Nosotros afirmamos que se ha perdido un año, porque, en primer lugar, en el 
Choapa no se ha planificado, no se han dividido las tierras, no se han 
construido viviendas, canales ni cierros, todo lo cual, pensamos, debería 
haberse hecho en el tiempo ya transcurrido. 
Ahora, si se desea trabajar dentro de un sistema comunitario, entonces que se 
diga y vamos a la aplicación de ese sistema, pero no debe ilusionarse a la 
gente diciéndole que se van a repartir las tierras. Considero peligroso prender 
en el corazón de estos campesinos la esperanza de que luego van a ser dueños 
de un pedazo de tierra, cuando, por último, a lo mejor, no se les entrega nada. 
Por otra parte, tampoco se les ha dado la oportunidad de que tengan alguna 
práctica empresarial ni enseñanza técnica, con el objeto de que, en el 
momento necesario, tengan la suficiente desenvoltura, si se me permite la 
expresión, para poder realizar más adelante una obra en beneficio propio y de 
sus familias. 
Se nos ha dicho en la Comisión de Agricultura y Colonización que no se ha 
perdido el tiempo, porque hay decenas de miles de plantas en los viveros, las 
que se están preparando para hacer las plantaciones de árboles frutales en ios 
diferentes predios de Choapa. Pero esto de preparar 20 mil plantas es cosa 
muy sencilla; no se necesita más de cinco o diez hectáreas de suelo y puede 
hacerse con cinco o diez obreros. De tal manera que estos trabajos de 
preparación de plantas se pueden rea-lizar sin necesidad de que entre a formar 
parte del plan de la reforma agraria. Asimismo, se nos ha manifestado que se 
van a instalar industrias en el Choapa. Es lógico suponer que ésa sería la 
solución; pero las industrias no se instalan de la noche a la mañana; se 
necesitan meses y años de preparación para ponerlas en marcha. Por lo tanto, 
no vemos que surja una solución práctica al problema que se ha presentado. 
La verdad es que se expresa que, tal como están los campesinos, están muy 
bien. Ellos dicen: Nosotros queremos seguir en asentamientos; no 
pretendemos que se nos entregue un pedazo de tierra. Claro que están bien; 
mucho mejor que antes, cuando sólo recibían un jornal sin tener la 
participación de utilidades y saben que trabajan en sus propias tierras, de las 
que después serán de ellos. 
Se habla, por ejemplo, de utilidades. Se dice que los asentamientos de Choapa 
tuvieron el año pasado una utilidad de 750 mil escudos, mientras en los 
períodos anteriores habían tenido una pérdida de 500 mil escudos. 
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Claro que existen utilidades y los obreros están trabajando mejor. Pero yo 
quiero expresar a la Honorable Cámara cómo se ha generado la utilidad 
obtenida por los campesinos en Choapa. 
La hacienda Cuncumén, que tiene 25 hectáreas de nogales, ha cosechado 30 
mil kilos de nueces, vendidas a 3 mil pesos el kilo. Tiene por ese concepto ya 
una entrada de 90 mil escudos, o sea, 90 millones de pesos. La hacienda 
Llimpo, que tiene 30 hectáreas de nogales, ha cosechado 20 mil kilos de 
nueces. 
Y la hacienda Cuncumén, de que hablaba antes, que tiene 697 hectáreas, ha 
obtenido una utilidad total de 112 mil escudos, o sea, en 25 mil hectáreas 
obtuvo 90 mil escudos; y, en 672 hectáreas, 22 mil escudos. 
Creo que es fácil hablar de utilidades cuando la explotación se lleva en esta 
forma. Pero es preciso considerar que los nogales son árboles que tienen diez, 
quince o veinte años de existencia, es decir, no se han formado ahora. De 
manera que no es extraño que ahora se obtengan utilidades por este concepto, 
pero ello se debe a un trabajo realizado anteriormente. 
Es justo reconocer que ahora esos fundos están mejor trabajados, y que 
producen más, pero no lo es menos que el obrero rinde más cuando trabaja 
para sí, que cuando lo hace para el patrón. 
Ahora, ¿cómo se han obtenido estas utilidades? Al respecto, debo manifestar 
que el jefe zonal, el relacionador, el jefe de las asentamientos, los contadores, 
bodegueros, coordinadores y promotores, son funcionarios pagados por la 
Corporación de la Reforma Agraria, la que también cuenta con herramientas, 
vehículos, equipos mecanizados, etcétera. Por lo tanto, hay una serie de 
gastos que no se cargan a los fundos. De manera que la utilidad que en ellos 
se obtiene corresponde, exclusivamente, al trabajo realizado por los 
campesinos. Claro que los obreros perciben remuneraciones por su labor. Pero 
se les cobran las semillas, los desinfectantes, los abonos, etcétera. Sin 
embargo, no es lo mismo tener un capital invertido en maquinarias y pagar 
contadores, jefes y promotores, a que estos gastos sean de cargo del erario, 
del Presupuesto de la Nación. 
Además, debo expresar que durante este período de asentamiento no se 
hicieron a los obreros imposiciones en el Servicio de Seguro Social, 
probablemente por defecto de la ley, que no le permitirá recibirlas; pero debió 
haberse buscado la manera de solucionar ese problema. 
En el mes de mayo estuve en Choapa. Me dijeron los Presidentes de Comités, 
los asentados y todas las personas que allí trabajan, que han perdido la 
asistencia médica; que no tenían derecho ni a subsidios por enfermedad, ni a 
medicinas, ni asignación familiar y prenatal. Sin embargo, se les estaban 
haciendo ¡os descuentos correspondientes. 
Creo que la Corporación de la Reforma Agraria debe solucionar estos 
problemas. Porque donde hay 1 .500 campesinos asentados, se ha 
economizado, por concepto de imposiciones al Servicio de Seguro Social, una 
suma del orden de los 400 escudos por cada uno, lo que representa un total de 
alrededor de 750.000 escudos. Por lo tanto, si se hubieran efectuado estas 
imposiciones, no se habría obtenido la utilidad que aquí se ha señalado. 
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Lo anterior no quiere decir que el sistema de los asentamientos sea malo; por 
el contrario, estamos con él. Pero creemos que esta utilidad de 750.000 
escudos obtenida en Choapa es insignificante, pues si la repartimos entre 
1.500 asentados que allí laboran, corresponde a cada uno la suma de 
quinientos escudos. O sea, después de haber trabajado un año entero, con la 
esperanza de obtener una buena utilidad, sólo han percibido quinientos 
escudos. 
Sus Señorías saben lo que cuestan las cosas hoy día. ¿Y cómo estaba viviendo 
esa gente? No tenían dónde dormir, por lo que debieron empezar por comprar 
sus propios muebles. Por lo demás, debemos considerar que una radio a 
transitar cuesta mil escudos; y una cocina a gas licuado, doscientos cincuenta 
escudos. De manera que no es tan fácil hablar de utilidades... 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—¿Quién administraba ese predio? 
 
El señor FUENTEALBA.—La CORA, Honorable Diputado. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, pensamos que el elemento 
campesino de nuestro país, es de primer orden. Probablemente, por estar en 
contacto con la madre tierra, son hombres sencillos, buenos, que tienen 
deseos de trabajar y producir. Y el amor a la Patria y a la tie-ra constituye una 
materia prima importantísima para el desarrollo de esta reforma agraria. Pero 
debemos tener presente un hecho; estos ciudadanos no han tenido 
oportunidad de cultivarse, ni de comprender cabalmente cuáles son los 
trabajos que se realizan en el campo y muchas otras cosas, porque, 
prácticamente, no han tenido ninguna educación. 
El elemento campesinos debe ser guiado en alguna forma, a fin de que vaya 
cambiando de ambiente y, de hábitos. 
Nosotros llegamos el 28 de mayo... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTEALBA.—-... al asentamiento de Tranquilla. El día sábado fui 
acompañado por el Regidor de Salamanca, señor Roberto Rondanelli, y allí nos 
hemos encontrado con un cuadro no muy edificante. Con el objeto de sacar 
mejor provecho de los productos del fundo Tranquilla, los asentados los 
venden ahí mismo. Es el caso de la chicha que elaboran ellos mismos. De 
manera que, con el mejor espíritu, están tratando de obtener una mayor 
ganancia, la que se reparten entre todos. Pues bien, a las seis de la tarde, se 
estaba vendiendo chicha a los mismos asentados. No puedo decir que en ese 
momento había borrachera, pero la gente estaba "entusiasmadita", muy 
alegre. No sé qué pasaría después. Creo que esto es necesario evitarlo ... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor FUENTEALBA.—No creo que la CORA, el señor Ministro de Agricultura 
o las instituciones a cargo de la reforma agraria estén de acuerdo con que 
sucedan estos hechos, que desvirtúan los propósitos que se persiguen. 
Para terminar, debo hacer presente que el Partido Radical considera que el 
período de asentamiento no debe tener duración superior a tres años. Por lo 
tanto, solicitamos que este artículo se vote por incisos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Fuentealba, el Honorable 
señor Luis Aguilera le solicita una interrupción. 
 
El señor FUENTEALBA.—He terminado señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—A continuación, están inscritos los Honorables 
señores Garcés y Ramírez. Con posterioridad, podrá usar de la palabra el 
Honorable señor Aguilera. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, antes de referirme al problema 
educacional planteado por los Honorables colegas de los Partidos Comunista, 
Socialista y Radical, concederé una interrupción al Honorable señor Ramírez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Ramírez. 
 
El señor RAMÍREZ.—Señor Presidente, el Honorable señor Fuentealba hizo una 
larga exposición acerca de los problemas que se han creado en el Choapa. 
Dijo, más o menos textualmente, que la CORA no ha tenido la visión ni criterio 
para obtener resultados positivos, y analizó una serie de antecedentes que no 
me parecen justos. Prácticamente, manifestó que allí no se habían obtenido 
utilidades. Sin embargo, antes que la CORA se hiciera cargo de la hacienda 
Choapa, el Servicio Nacional de Salud, su ex propietario, perdió, el año último, 
500 millones de pesos. 
Por otro lado, el Honorable colega dijo que todos los fundos de esa institución 
estaban superpoblados. Pero es preciso reconocer que esto se debe a culpa de 
las administraciones que los manejaron. Por ejemplo, en el Choapa ingresaron 
1.500 familias, y en el fundo Mariposas, de Talca, otras tantas; sin embargo, 
no cabían más de 200. Este es un hecho con el cual nos encontramos cuando 
llegarnos al Gobierno. No obstante esas condiciones mencionadas, el 
asentamiento del Choapa rindió una utilidad líquida, pagados todos los gastes, 
del orden de los 750 millones de pesos. 
Mi Honorable colega también manifestó que no se habían tomado las medidas 
necesarias para que esas 1.500 familias pudieran ser dueñas de la tierra, e 
hizo un cálculo de lo que correspondía a cada una. Pues bien, la Corporación 
de la Reforma Agraria se ha ocupado de este problema. Así es como está 
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tratando de llevar adelante una política que signifique plantar, en el Choapa, 
dos mil hectáreas de árboles frutales. Como muy bien decía el Honorable 
colega, es imposible que los árboles den de un año para otro como también lo 
es crear industrias de la noche a la mañana. 
Sin embargo, aunque el Honorable señor Fuentealba reconoce y acepta estos 
hechos, se manifiesta partidario de reducir el plazo de los asentamientos. Esto 
me parece contradictorio; porque se necesita ese período de asentamiento, 
justamente para echar a andar las industrias, y para realizar los arreglos 
necesarios en los fundos, a fin de que la gente pueda tener un pedazo de 
tierra. Estamos ciertos de que, sobre esta base, no se hará necesario que 
ninguna familia de Choapa salga de esas tierras, que ellas van a rendir lo 
suficiente y que van a producir las utilidades necesarias para que esos 
campesinos puedan vivir en forma decente. 
Se queja también nuestro Honorable colega de que los funcionarios de la CORA 
estarían cargando muchos gastos al Presupuesto por lo que no se habrían 
descontado de las utilidades. Al respecto, debo preguntar a mi Honorable 
colega, si cuando los ingenieros y funcionarios del Ministerio de Agricultura 
recorrían los campos, anteriormente, prestando ayuda y asistencia técnica en 
los latifundios, los patrones cargaban esta ayuda a sus utilidades. ¿A qué 
dueño de fundo se cobraba esta asistencia técnica? ¿Cuándo se les oyó decir 
que los funcionarios del Ministerio de Agricultura estaban recargando sus 
costos? 
Sin embargo, cuando se trata de los campesinos entonces sí que se considera 
la asistencia técnica, la ayuda que se les presta. Cuando se trata de 
campesinos, de gente modesta, entonces sí que se pretende avaluar esa ayuda 
técnica, y descontarla de las utilidades, para que tengan menos. Eso yo no lo 
entiendo; creo que es una contradicción muy grande. 
Por estas razones, nosotros aceptamos que el sistema de asentamiento se 
prolongue, en casos necesarios, hasta dos años más, para corregir los posibles 
defectos, que pudieran presentarse. Pero ello no quiere decir que pretendamos 
que esa situación \s prolongue indefinidamente pues deseamos hacer a los 
campesinos dueños de las tierras que trabajan. 
Nosotros somos partidarios de que, ojalá, cada campesino sea dueño de su 
tierra. Pero cuando ello no sea posible, también somos partidarios de que 
queden dentro de los sistemas de cooperativas que estamos creando. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Garcés, 
don Carlos. 
 
El señor GARCES.—El Honorable señor Pontigo me ha solicitado una 
interrupción brevísima, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción brevísima 
Su Señoría. 
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El señor PONTIGO.—Agradezco la interrupción que me ha concedido el 
Honorable señor Garcés y trataré de ser breve. La he solicitado en este 
instante, a fin de que el debate pueda centrarse en el problema planteado por 
el Honorable colega señor Fuentealba. 
Me parece que, miradas las observaciones del Honorable señor Fuentealba 
desde el punto de vista positivo, son y deben ser muy útiles en el terreno de la 
creación de las nuevas cosas que se deben impulsar y desarrollar en el terreno 
de asentamientos, con lo cual concordamos plenamente; pero, a la vez, todo lo 
que ha dicho Su Señoría está demostrando que no es posible acortar el plazo 
de los asentamientos, porque si este proceso debemos desarrollarlo en forma 
raciona! y tornando en consideración la realidad, no es posible acortar el plazo 
para llegar al cumplimiento de una finalidad que, evidentemente, necesita un 
plazo más largo. 
Ahora bien, ¿qué se produjo en el Choapa, con motivo de la promulgación de la 
ley sobre reforma agraria, durante el período del señor Alessandri? Esos 
fundos, que pertenecían al Servicio Nacional de Salud pasaron a ser de la 
CORA. 
Cuando se cumplió el plazo el 31 de abril del año 1964 y debieron ser 
traspasados los fundos, en el Gobierno del señor Alessandri no había un solo 
plan, no existía idea de lo que se debía hacer y tampoco se disponía del dinero 
para pagar las indemnizaciones a los trabajadores. Después de un conflicto, 
hubo que dar, de común acuerdo, un plazo de un año o más. 
En ese lapso, la Democracia Cristiana asumió el poder y debió tomar la 
obligación de hacer algo allí. Al comienzo, naturalmente, hicieron una 
proposición un poco improvisada: propusieron a los campesinos el 
arrendamiento de los fundos. Estos contestaron que no les satisfacía, porque 
deseaban la propiedad de la tierra y, en tales circunstancias, la CORA les 
propuso el sistema de asentamiento a través del cual se crea una sociedad 
entre los campesinos y la Corporación, contrayendo mutuas obligaciones. Los 
campesinos entregarían su trabajo y los elementos que tuvieran en sus manos, 
como herramientas, palas, arados, etcétera, y la Corporación colocaría lo 
demás. 
Además, de acuerdo con este compromiso contraído con los campesinos, la 
Corporación tenía la obligación de darles créditos para semillas y pago de 
salarios, que se descontaba después en el balance anual. 
Ahora bien, es cierto que allá existen dificultades; pero nosotros creemos que 
este proceso tiene que ser resuelto en la medida en que los campesinos luchen 
por resolver estas dificultades con su propio esfuerzo, exigiendo, a su vez, que 
el Gobierno cumpla también con las obligaciones contraídas con ellos. 
Es verdad que ha habido algunas imprevisiones. Sin embargo, los trabajadores 
campesinos de allá han visto este problema con absoluta claridad. Perdóneme 
el Honorable señor Garcés que me extienda un poco. 
Cuando la Comisión de Agricultura y Colonización viajó, el año pasado, a las 
provincias de Atacama y Coquimbo, tuvo especial interés en visitar el 
asentamiento del Choapa; y yo recuerdo que el Honorable señor Ochagavía 
preguntó a los campesinos: "¿Qué prefieren ustedes: la propiedad privada 
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particular o el trabajo colectivo?". Entonces se levantó el campesino Juan 
Segundo Luna, Presidente del asentamiento de la hacienda "La Tranquilla", y le 
dijo: "Señor Diputado, en este instante no nos encontramos en condiciones de 
dar respuesta a su pregunta, porque estarnos haciendo una experiencia. 
Cuando la hayamos terminado, después de 3, 4 ó 5 años —no sabemos 
exactamente cuánto tiempo pasará— entonces lo invitamos para darle la 
respuesta que usted quiere y que nosotros no podemos darle ahora." 
¿Qué agregó, además, Juan Segundo Luna? Dijo: "Señor Diputado, aquí hay 
unas 500 familias que no van a tener la posibilidad de obtener trabajo estable 
y permanente, porque tenemos menos tierras que el número de familias que 
aquí existen." Y agregaba: "Ninguna de estas familias puede ser echada —lo 
decía cuando se iniciaron los asentamientos— porque ninguno de nosotros 
puede exponerse, y sabemos que, en este primer año, vamos a tener 
dificultades por múltiples razones. Por eso, preferimos afrontar todas estas 
dificultades en forma solidaria, mientras abrimos el camino de una perspectiva 
distinta." 
"En este valle —dijo Juan Segundo Luna— tenemos que expropiar los fundos 
Chillepín, San Agustín, El Choapa, El Pe-ralillo, Limáhuida, la Hacienda Illapel y 
Las Cañas, porque allí es posible ubicar a este número de familias. Son fundos 
en los cuales hay pocos inquilinos, como, por ejemplo, la Hacienda Illapel, en 
donde existe esa posibilidad. Por eso este camino hay que tomarlo 
rápidamente." 
Pero, además, dijo Segundo Luna: "Nosotros deseamos que en este río Choapa 
se construya un embalse para aumentar el área de riego en los fundos en que 
están los asentamientos para abrir la posibilidad de traer nuevas familias a 
estos predios, sembrar más y tener más árboles. Hay que construir, señor 
Diputado, una central hidroeléctrica para electrificar el valle, para levantar 
industrias, de tal manera que éstas puedan abastecerse con la producción de 
estos fundos, que nosotros estamos trabajando ahora en sus comienzos. En 
estas industrias tendrían trabajo nuestras mujeres y nuestros hijos. También 
es necesario crear una industria agrícola y una escuela industrial, que permita 
elevar la capacitación técnica de los hijos de nuestros campesinos, para abrir 
nuevas rutas a nuestro destino." 
A mí me parece que a esto que plantearon los campesinos, es a lo que 
nosotros, con fuerza y vigorosidad, con un alto sentido de nuestras 
responsabilidades ante el país y ante el porvenir de la reforma agraria, 
debemos darle importancia, porque clamorosamente lo están pidiendo a lo 
largo y a lo ancho de nuestra patria. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, yo quisiera traer a colación en esta 
sesión lo que se expresara en la de la mañana respecto de la indicación 
presentada pollos representantes comunistas y socialistas, apoyados por los 
radicales, en el sentido de que la Corporación de la Reforma Agraria, en 
aquellos fundos que expropiare, debiera destinar cierto número de hectáreas 
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para construir escuelas, a fin de realizar experiencias agrícolas y también para 
viviendas del profesorado. 
También quiero traer a la memoria de los Honorables colegas, autores de la 
indicación, por si lo han olvidado, que en la Comisión, en representación de los 
parlamentarios democratacristianos, presenté una indicación similar, que 
coincidió hasta en algunos términos, porque las dos eran muy parecidas, tanto 
es así que se acordó facultar a la Mesa para redactarla y refundirla en una 
sola. 
También quiero decir que nuestro Gobierno ha demostrado gran inquietud por 
llevar su plan educacional hasta los campos. 
Gran parte de la postergación, olvido u omisión, en que ha estado el 
campesinado chileno, se debe a quienes no han sabido hacer valer la condición 
de persona humana de éste. La culpa de su poca educación y de su falta de 
cultura es de quienes tuvieron la obligación de entregársela. De ahí que la 
reforma agraria debe no sólo entregar tierra a los campesinos, sino también 
asistencia técnica, semillas, herramientas y, muy especialmente, educación a 
los hijos, de éstos, a fin de que tengan la posibilidad de ser más en la vida. Por 
eso hay que entregarles la herencia de la educación, que no se transa ni se 
pierde. 
Los que hemos tenido la suerte de llegar a la Universidad, tenemos la 
obligación, como chilenos y como compatriotas, de luchar en cualquier lugar 
que estemos, por hacer llegar la educación a todos los rincones de nuestro 
país, porque es el arma más poderosa que el individuo tiene en la vida para 
abrirse paso y ser más. Por eso nuestro Gobierno ha cuadruplicado su acción 
educacional. No lo digo esto con ánimo de crítica a la acción de los Gobiernos 
anteriores, sino por la importancia que se le ha dado a la educación de nuestro 
pueblo para sacarlo adelante. 
También se ha normalizado la entrega del desayuno escolar en los campos, y 
se han otorgado becas escolares. 
En mi provincia —yo no sé si será un privilegio— se han construido veinte 
escuelas en dos años, con aportes de la comunidad. Y la provincia de Talca, 
colindante con la mía, ya cuenta con más de 36 escuelas. No es mi ánimo 
criticar, sino demostrar, dentro de nuestro afán sincero, por qué presentamos 
indicación para llevar educación a los campesinos de nuestro país, 
especialmente a sus hijos. 
Respecto de la indicación que hacía valer el Honorable señor Cabello, como 
muy bien lo dijo, proponía dos artículos para que, con cargo a los fondos de la 
reforma agraria, se destinaran dos mil millones de pesos a la Universidad de 
Chile, con el objeto de crear colegios regionales. 
Nosotros no nos oponemos a que se creen colegios regionales ni a que se dé 
un impulso a la educación superior agrícola, porque sabemos que esto es 
necesario en un proceso de reforma agraria; pero creemos que el camino para 
lograrlo no es el de restringir los fondos de la reforma agraria, que son 
indispensables para adquirir tierras. 
El Gobierno tiene otros caminos para crear colegios regionales, construir más 
escuelas agrícolas y ampliar la Facultad de Agronomía no sólo de la 
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Universidad de Chile, sino de todas las Universidades del país; está llano a 
solucionar este problema, porque es preciso complementar la ayuda técnica 
para que la reforma agraria tenga éxito. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Aguilera. 
 
El señor AGUILERA.— Señor Presidente, en estos últimos tiempos el Gobierno 
ha estado hablando del plan de asentamientos que está llevando a cabo en el 
valle del Choapa. Pues bien, la ¡posibilidad de realizar esto debiera 
agradecérsela a doña Matilde Salamanca, ciudadana filán-tropa del siglo 
pasado que testó en favor de la Beneficencia, y también a los campesinos, que 
en la administración pasada declararon la huelga agrícola más grande de la 
historia de Chile —dos mil campesinos, obreros y empleados—, al exigir que el 
Servicio de Seguro Social entregara sus fundos a la Corporación de la Reforma 
Agraria. Por lo tanto, el Gobierno ha tenido las armas necesarias, sin gastar un 
solo centavo, para asentar a 1.400 familias en 11 fundos. 
Sobre el particular, debo manifestar que los socialistas estamos convencidos 
de que tenemos razón cuando decimos que en los fundos en que hay mucha 
gente, debe practicarse primero la colectivización para laborar la tierra, ya que 
el plan de asentamiento con trabajos colectivos está dando excelentes 
resultados. 
Además, queremos dejar establecido que las palabras de mi Honorable colega 
señor Fuentealba respecto del valle del Choapa son ajustadas en cuanto crítica, 
ya que a estos campesinos aún no se les han levantado sus casas. 
Además, las dudas del Honorable colega deben ser conocidas en la Cámara, 
porque hay un desplazamiento de ciudadanos planificadores, sumados a los del 
INDAP, que viajan por los caminos de este valle en vehículos de todas clases. 
Creemos que eso se va a tener que cargar al valor de las parcelas que se 
puedan entregar con posterioridad a esos campesinos. Ojalá que el señor 
Ministro nos saque de esta duda: si todos estos gastos de administración que 
está haciendo la Corporación de la Reforma Agraria en ese valle van a ser 
cargados al valor de las tierras. Eso queremos dejarlo como pregunta a! señor 
Ministro, que está en la Sala. De todas maneras, los socialistas vamos a dar 
nuestros votos favorables a este artículo 62, ya que ahí el asentamiento está 
dando buenos resultados, a través del trabajo colectivo. 
Si la Democracia Cristiana no expropia los fundos particulares, creemos que 
esos campesinos nunca van a tener tierra suficiente para poder darle 
alimentación y educación a su familia. 
Eso no más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Jarpa, don Miguel. 
 
El señor JARPA.—Señor Presidente, los Diputados radicales deseamos que la 
ley de la reforma agraria no sea otra cosa que la entrega de la tierra a los 
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campesinos, vale decir, a un grupo de personas que laboran la tierra y le han 
entregado su amor. Pero no debemos desconocer que a quienes le vamos a 
confiar el aumento de la producción y el mejoramiento de la situación 
económica y social del campesinado, son, en su mayoría, obreros sin 
especialización, personas carentes de cultura, a quienes habrá que darles 
medios económicos, en forma de créditos de estímulo, y ayuda técnica 
suficiente, elementos sin los cuales nada podrán realizar y sin los cuales se irá, 
sencillamente, a la desorganización. Nuestro país, que es insuficientemente 
desarrollado y que requiere de una reforma agraria para su progreso, tiene que 
allegar capitales que respalden la explotación racional de la tierra, y, 
precisamente, no se cuenta con este elemento, que el Gobierno debió 
considerar de manera principal para este paso de tanta importancia y 
responsabilidad futura. 
En Chile no tenemos ninguna experiencia para hacer, de inquilinos y 
campesinos improvisados, un grupo empresarial dominante, y entregar en sus 
manos la responsabilidad de resolver los problemas de producción de nuestros 
campos. No se puede transformar, por una ley, al trabajador de un predio en 
propietario, de la noche a la mañana, y hacerlo acreedor a inmensas 
responsabilidades. Por medio de consejos técnicos, hay que llevarlo a esta 
meta por vías de respeto a su experiencia y capacidad. 
Al examinar el proyecto de reforma agraria, pareciera que no se ha 
considerado el hecho de que la tenencia de la tierra es lo más importante, por 
ser ella la base principal de desarrollo del país. Eso hace que exista, con todo 
derecho, la desconfianza general. No olvidemos que, sin el concepto confianza, 
nada podemos esperar. 
No olvidemos que la FAO, el año 1962, llegó a la conclusión de que Chile no es 
un país atrasado en su producción y tiene índices altos, lo que estaría en 
contraposición con el fundamento en que se basa la reforma agraria. Lo que 
ocurre es que no hemos tenido una política agraria definida, se ha sembrado 
desconfianza y se ha producido un divorcio social. 
No podemos desconocer el abandono en que deja la reforma agraria a la 
mediana propiedad, en lo que a expropiaciones se refiere, ya que el régimen 
de expropiaciones es drástico para la mediana agricultura. Sus derechos no 
están garantidos en el proyecto. Se le aplican las mismas normas que al 
latifundio. 
Es de suma importancia señalar, en este momento tan trascendental para la 
historia del país, cuan inmensamente grande es la responsabilidad de los 
llamados a interpretar la ley de reforma agraria y a hacer la selección de los 
campesinos, vale decir, del nuevo poder productor de nuestra patria. Ojalá 
esta selección se realice favoreciendo al de mayor idoneidad, y en especial al 
arrendatario agrícola. 
El Partido Radical ha luchado desde sus comienzos, por levantar a un nivel 
superior a la agricultura nacional, propiciando la superación cultural del pueblo 
y los medios indispensables para el aumento de la producción, el bienestar y la 
tranquilidad social, elementos básicos para el buen desarrollo que nos dignifica 
y que es ejemplo en el concierto de los países sudamericanos. 
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Se le dio el verdadero valor a esta cruzada en el Gobierno de don Pedro 
Aguirre Cerda; se consolidó, en principio, con la implantación del Plan Agrario, 
en el Gobierno de don Juan Antonio Ríos; se pretendió superar este propósito 
en la Administración de don Carlos Ibáñez del Campo, con la aplicación del 
Plan de Transportes, que fracasó per falta de recursos económicos. 
Mi partido, al entrar a colaborar en el Gobierno anterior, impuso, para el 
efecto, consumar la aprobación de la ley Nº 15.020, en beneficio de la 
agricultura en Chile, ley de la que el proyecto actual ha copiado sus artículos 
básicos y serios. 
Por fin, cualquiera que sea la nueva modalidad que adquieran nuestros campos 
con los cambios de tenencia de la tierra que propone este proyecto de reforma 
agraria, debemos convenir, unos más tardíamente que otros, en que el avance 
de la agricultura chilena está y estará siempre íntimamente ligado al 
aprovechamiento-de la experiencia de los viejos agricultores, que ayudarán 
con sus consejos desinteresados y constructivos a esta savia renovadora que 
representan los agrónomos y prácticos agrícolas, que deben asumir su 
responsabilidad con honradez y sacrificio. 
Es de esperar que en el futuro, aplicada esta ley de reforma agraria, que 
apoyamos, no tengamos que sufrir consecuencias funestas, por falta de medios 
económicos, ni lleguemos a un estancamiento de nuestra producción, efectos 
éstos que comprometerían, en mayor medida, a toda la nación, produciéndose 
así, como consecuencia directa, la pérdida del esfuerzo alcanzado por los 
nuevos empresarios, que cifraron esperanzas a base ele promesas y 
demagogia. 
Termino solicitando a los Honorables colegas que pesemos honradamente la 
responsabilidad que nos impone el problema, y con voluntad que se 
sobreponga a todo interés mezquino, apoyemos el proyecto y tratemos de 
mejorarlo, para una aplicación acertada y conveniente a los intereses 
generales del país. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Penna, don Marino. 
 
El señor PENNA.—Señor Presidente, en relación con lo que está ocurriendo con 
la reforma agraria en el Choapa, creo que vale la pena recordar lo que estaba 
pasando y lo que ahora pasa ahí. 
Poco después que este Gobierno asumió el poder, hubo una elección. Todos los 
candidatos a parlamentarios pudimos recorrer la zona y darnos cuenta de lo 
que había y de lo que pasaba en ese momento. Yo diría que era una 
explotación abyecta, creo que la peor entre las administraciones de fundos, 
realizada por funcionarios de la Salud. En ella se producía toda clase de 
situaciones, siempre en desmedro de los obreros campesinos. 
Si bien es cierto los fundos que están sometidos al régimen de asentamientos 
no ha tenido que expropiarlos este Gobierno, porque eran del Servicio Nacional 
de Salud y a este Servicio se los había legado doña Matilde de Salamanca, la 
verdad es que allí se habían producido las huelgas campesinas más 
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importantes de Chile, porque la situación de los campesinos era absolutamente 
irregular. 
¿Y qué ha pasado ahora? Lo pueden comprobar todos los Honorables 
parlamentarios y cualquier persona que visite el valle: hay una paz social como 
nadie se la imaginaba. 
El año pasado, los asentamientos tuvieron que regarle a la Compañía Chilena 
de Tabacos para que les hiciera contrato por 15 hectáreas de siembra. En 
visita de la paz sindical y del éxito que han tenido los asentamientos agrícolas, 
los representantes de la Compañía Chilena de Tabacos han llegado, este año, a 
ofrecerles un contrato por la siembra de 150 hectáreas, porque dicen que 
nunca, en ninguna parte de Chile, ha existido la paz social que allí hay en estos 
momentos. Quiero decir que el trabajo se hace por administración de los 
propios campesinos. Porque en estos asentamientos no se trata de que los 
campesinos tengan un padrino que los esté llevando de la mano y les esté 
indicando lo que tienen que hacer. Son los propios campesinos, a través de sus 
asentamientos agrícolas, los que deciden, en todo momento, lo que hacen. 
 
El señor VALENTE.—¡Tomen nota de eso! 
 
El señor PENNA.—Si no han plantado árboles, es porque son muchas las 
familias. No se puede hacer una plantación masiva de árboles, porque, 
mientras crecen los árboles, durante muchos años, la tierra se mantiene 
improductiva. Esto hay que abordarlo por partes, sin quitarles a los propios 
campesinos la tierra, durante un tiempo, hasta que empiecen a producir los 
árboles. Por esto no se han hecho plantaciones hasta este momento. 
El Honorable señor Fuentealba se refería a que las utilidades de los 
asentamientos provenían de los nogales. Puede ser así. Pero resulta que antes 
los nogales no producían nueces, sino polillas, porque nadie se preocupaba de 
desinfectarlos. Por primera vez, este año, los nogales han producido las 
utilidades de los fundos. Creo que eso, en vez de ir para mal, va para bien. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — ¡Desaparecieron las polillas! 
 
El señor PENNA.— Ahora, la CORA tiene un plan integral de desarrollo del 
Choapa. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PENNA.—En ese valle hay mucho más gente que tierra, especialmente 
en las áreas ya expropiadas. Pero ya están en expropiación —y esto ha salido 
en todos los diarios— el fundo Limáhuida, la hacienda Illapel y, así, una serie 
de fundos. Esta es una declaración que escuché, hace pocos días, al 
Vicepresidente de la COSA y al señor Ministro de Agricultura: todo el 
departamento de Illapel está sometido a reforma agraria, para colocar a todos 
los campesinos que sea necesario. 
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Y quiero decirle al señor Fuentealba que es preferible que no vaya a decir a 
Ovalle, a los asentamientos del Limarí, que allá van a llevar campesinos del 
Choapa, ni al Choapa, a decir que allá van a llevar campesinos del Limarí, 
porque eso lo único que hace es dividir a los campesinos, a los trabajadores 
del campo. Creo que lo peor que podemos hacer es poner en pugna a los 
campesinos de un lado con los campesinos del otro. 
Por otra parte, se ha preguntado porqué no se ponen industrias. ¿Acaso, en 
esa zona, es posible poner alguna industria si no es a base de una agricultura 
sana? Creo que sólo se podrán instalar cuando la agricultura esté saneada, 
cuando esté floreciente, porque allí únicamente tiene porvenir la industria 
agropecuaria. 
También se están buscando soluciones de tipo minero. Se trata de trasladar a 
los trabajadores campesinos del valle del Ghoaipa a faenas mineras, en la 
misma zona. Hay que buscar alguna manera de dejarlos allí. La CORA no 
quiere eludir responsabilidades, no quiere llevar campesinos del Choapa a 
otras partes. Por e¡ contrario, asume la responsabilidad. A los campesinos que 
están en el Choapa los va a dejar en el Choapa. Se están buscando todos los 
caminos —agricultura, minería, industrialización—, para que los campesinos se 
puedan quedar en la zona donde trabajan. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Ramírez, don Gustavo; a continuación, el Honorable Diputado señor Basso, don 
Osvaldo, y después, la Honorable Diputada señora Dip, doña Juana. 
 
El señor RAMIREZ.—Señor Presidente, 'tengo interés en contestar las 
preguntas de nuestro distinguido amigo, Honorable señor Aguilera. 
El pregunta si los gastos de los funcionarios de la CORA se van a cargar 
también a los asentamientos campesinos. Nosotros hemos sido muy claros. Yo 
dije, hace un momento, que los gastos de estos funcionarios son cargados al 
presupuesto de la CORA, como es lógico. De otra manera no podría ser. Por lo 
demás, estos funcionarios son los encargados de dirigir la reforma agraria y la 
CORA es el organismo rector en este sentido. De tal manera que no podría en 
ningún caso siquiera pensarse que los gastos de los funcionarios de la CORA o 
del "INDAP" van a ser cargados a los asentamientos. 
Por otro lado, la crítica que se hace a los funcionarios del INDAP, tanto de ¡os 
bancos de la extrema Derecha como de los distinguidos amigos del Partido 
Socialista, se reduce a que andan en camionetas. Todo el tiempo hablan de las 
camionetas último modelo. ¿Quieren que la reforma agraria se haga con 
cacharros del 29, o con carretillas o carretas tiradas por burros? Entonces, 
estarían felices y no criticarían al INDAP. Es curioso. O sea que, si hacemos 
desaparecer las camionetas y les pedimos a los funcionarios que anden en 
carretillas o carretas tiradas por burros, entonces el INDAP no va a ser 
criticado por los colegas de los bancos socialistas ni de la extrema Derecha. 
Por otro lado,... 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Morales, don Carlos! 
¡Honorable señor Aguilera, don Luis! 
 
El señor RAMIREZ.— ... no les interesa la labor que realiza el INDAP ni les 
interesa que esté levantando la conciencia del campesino. Sólo les interesa el 
manejo de unas cuantas camionetas. Esa es toda la crítica que ellos hacen. 
Por otra parte, hablan de la expropiación, de que es necesario expropiar 
fundos particulares para llevar adelante la reforma agraria, como si no lo 
estuviera haciendo este Gobierno. Di cifras claras en cuanto a que, desde 
enero del año pasado, se habían expropiado 166 fundos particulares, porque 
los fundos del Servicio Nacional de Salud, de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares y de la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas hace tiempo ya fueron entregados a los campesinos, por cuanto fue 
justamente ésta la reforma agraria que hizo el régimen anterior, o sea, 
quitarles los fundos a las Cajas de Previsión, que (pertenecían a los empleados 
y obreros de Chile, pero no afectar, en ningún caso, a los latifundistas de este 
país. 
Por eso yo afirmaba que los únicos fundos particulares que se expropiaron 
fueron aquéllos por los que se pagaron sumas fabulosas; y a los fundos del 
Servicio Nacional de Salud y del Servicio de Seguro Social se les fijaron precios 
ridiculamente bajos, atentando en esta forma contra los empleados y obreros. 
¡Esta era la reforma agraria establecida por la ley Nº 15.020, dictada por la 
Derecha de este país! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RAMÍREZ.—Por otra parte, afirmaba él distinguido colega del Partido 
Radical, señor Fuentealba, que la agricultura nacional no es atrasada y que 
está dentro del promedio de la agricultura mundial. Sin embargo, es muy 
distinto lo que dicen los organismos internacionales y los propios organismos 
nacionales. 
Afirma lo contrario el Departamento de Economía Agraria del Ministerio de 
Agricultura. Afirma lo contrario el Instituto de Economía de la Universidad de 
Chile. Afirman lo contrario organismos internacionales como la FAO, por 
ejemplo, en un informe sobre el estado mundial de la agricultura y la 
alimentación en el año 1965; una publicación del Departamento de Agricultura 
de los Estados Unidos, de 1964, y organismos del Gobierno actual, como la 
Oficina de Planificación que depende de la Presidencia de la República y la 
propia Dirección de Planificación de la CORFO. Todas oslas organizaciones, 
sobre las cuales no tendrán dudas ¡os señores parlamentarios, afirman que 
nuestra agricultura está muy mal en nuestro país. 
De ahí 3a necesidad absoluta de llevar adelante, en forma rápida y urgente, la 
reforma agraria. Lo estamos haciendo a través del proyecto que hoy 
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debatimos, precisamente porque la agricultura chilena no rinde lo suficiente, ni 
da las posibilidades necesarias al campesino. 
Nada más. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— ¿Me permite, señor Presidente? Le pido una 
interrupción al Honorable señor Ramírez. 
 
El señor RAMÍREZ.—Con cargo a su tiempo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—A continuación están inscritos dos señores 
parlamentarios que solicitaron la palabra, de manera que no le será posible. 
Honorable señor Aravena, usar de la interrupción. Si le parece conveniente lo 
inscribiré a continuación. 
Tiene la palabra el Honorable señor Basso. 
 
El señor BASSO.—Señor Presidente, los Diputados de estos bancos y el Partido 
Radical hacemos votos por que esta iniciativa legal, la reforma agraria, tenga 
el éxito que todos deseamos y anhelamos y cuente con los medios económicos 
suficientes para hacerla extensiva a todos los sectores agrícolas del país. 
Deseamos que en su planificación exista capacidad, voluntad y tecnicismo. 
Nosotros hemos escuchado aquí a varios señores parlamentarios de la 
Democracia Cristiana. Aunque lamento haber llegado a última hora al debate, 
quiero hacerme cargo de algunas afirmaciones que se han hecho. Nos merece 
dudas que con esta reforma sea posible conseguir los puntos deseados por los 
Diputados radicales, en circunstancias que, a través de dos años de Gobierno 
de la Democracia Cristiana, hemos comprobado una serie de irregularidades y 
fracasos. 
Por ejemplo, me referiré a la provincia que represento, Ñuble. Tengo entendido 
que la doctrina y la política del Gobierno hasta este momento se ha 
desarrollado en los campos a través del INDAP. Y habría que decir, y así lo 
hemos comunicado en oficios a la Contraloría y a los organismos 
correspondientes, que las semillas que solicitaron el año pasado los pequeños 
agricultores, a través de empréstitos del INDAP, llegaron cuando ya no era 
tiempo de sembrarlas. Habría que decir que el abono, especialmente el salitre, 
no llegó jamás, o en los casos en que se recibió tampoco servía para las tierras 
de esa provincia. 
Habría que decir, como afirmó el Honorable colega señor Américo Acuña, que 
también se pudrieron cientos y cientos de sacos de papas, porque no se 
entregaron a los agricultores para sus siembras. Habría que decir que decenas 
de camionetas y citronetas se han hecho tiras los días domingos, conducidas 
por esos "asesores" que salen a esparcir la doctrina democratacristiana y no a 
formar conciencia agraria entre nuestros campesinos... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor BASSO.—Habría que decir cómo, a los pequeños agricultores se les 
hizo firmar primero letras por un precio, para después, a los dos o tres 
meses... 
 
El señor JARAMILLO.—¿Me permite una interrupción? 
 
El señor BASSO.—Aquí hay un orden. Todos pueden hablar. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Basso, la Mesa le ruega que 
tenga la bondad, de acuerdo con el Reglamento, de dirigirse a ella. Además, 
quiero consultarle si desea aceptar interrupciones. 
 
El señor BASSO.— No, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— El Honorable señor Basso no concederá 
interrupciones. 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor BASSO.—Habría que decir cómo han reclamado por escrito diferentes 
grupos de dirigentes de los pequeños campesinos de la provincia de Ñuble 
porque los directivos del INDAP les hicieron firmar una letra a un precio, por 
las se-millas, antes de que llegaran, y cuando éstas se recibieron —que fue 
demasiado tarde— el precio y la letra firmada fueron de otro valor, con el 
agravante de que la primera letra no ha sido devuelta hasta la fecha. 
Cuando veo que existen estas irregularidades, creo que, por .muy buen 
propósito que tenga el Gobierno y, ¿por qué no decirlo? el Excelentísimo señor 
Freí—, las cosas, en la práctica, son de otra manera. 
Pues bien, ¿cómo pueden decirnos que la reforma agraria se podrá extender y 
practicar cuando en estos momentos se está gastando el dinero en citronetas y 
camionetas? ¡Pero si lo estamos comprobando! Ayer no más el señor Ministro 
de Hacienda dijo que se iban a paralizar las obras públicas porque no había 
dinero. 
¿Acaso no sabemos que en el país hay decenas y decenas de contratistas 
fiscales que han pagado a sus obreros trabajos realizados y entregados, y ellos 
hasta la fecha están impagos? 
El Honorable señor Garcés dijo que nunca antes se habían dado tantos 
desayunos y almuerzos escolares en los colegios campesinos como en este 
Gobierno. 
 
El señor VALENZUELA VALDE-RRAMA (don Héctor).—En la Administración del 
señor Alessandri se suprimieron por decreto supremo. 
 
El señor BASSO.—Yo puedo decir todo lo contrario. Nunca se dieron tan pocos 
desayunos y almuerzos escolares como ahora. Hay colegios en sectores rurales 
de la provincia que represento que hasta la fecha no han recibido alimentos. 
¿Cómo pueden decirnos eso cuando en Nuble hay escuelas agrícolas que no 
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reciban lápices ni papel y donde los profesores tienen que hacer erogaciones 
para comprar tiza? ¿'Cómo pueden decirnos que hay dinero suficiente cuando 
conocemos la postración económica en que se encuentra el país? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BASSO.—No se nos venga a contar una película en colores. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRA-MA (don Héctor).—Sáquese los anteojos 
ahumados. 
 
El señor BASSO.—La realidad es diferente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BASSO.—Rapito, la realidad es diversa. Existen irregularidades, falta 
atención para el campesino y falta responsabilidad de parte de los funcionarios, 
que los días domingos van a dar vueltas en camioneta y citronetas, pero no 
hacen una labor agrícola en los campos. 
Ahora, señor Presidente, aquí se habló de Choapa... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BASSO.—...y, según el Honorable señor Penna, Choapa es hoy día el 
Edén, la paz absoluta. Pero habría que decir que esta paz no la ha logrado la 
Democracia Cristiana, sino que la han conseguido los sindicatos que existen 
allí. Voy a citar un hecho. En la última elección de sindicatos del Choapa, los 
directorios quedaron integrados por obreros pertenecientes al FRAP y por 
algunos radicales. No es cierto que los demócrata-cristianos hayan conseguido 
la paz social. Esta se ha debido a los partidos de Oposición, ya que son ellos 
los que integran la directiva de los sindicatos del valle de Choapa. 
Quisiera que los dirigentes democratacristianos fueran un poco más realistas y 
cuando traten de contarnos una película en colores, recuerden que nosotros 
sabemos que la realidad es otra; sepan que esta reforma agraria será un 
fracaso, por falta de dinero, por falta de tecnicismo, por falta de 
responsabilidad, por falta de ... 
 
Un señor DIPUTADO.—¡Por falta de camionetas! 
 
El señor BASSO.—Eso no, porque camionetas sobran. 
 
El señor VALENZUELA VALDE-RRAMA (don Héctor).— ¡Falta de palabras ! 
 
El señor BASSO.—¡ Falta de patriotismo! 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — ¡Finalmente, falta de imaginación! 
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El señor FUENTEALBA.—Inscríbame, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra la Honorable señora Dip. 
 
La señora DIP.—Quisiera contestar a algunas palabras del Honorable colega 
señor Basso y decirle que es importante que nosotros también seamos 
realistas y que no ataquemos a un Gobierno que está empezando. Es preciso 
ver lo positivo que está realizando. Debemos ir a los campos a comprobar lo 
realizado. Yo digo esto con conocimiento de causa, porque he estado en los 
campos y conozco los asentamientos. He visitado a Santa Inés, que creo que el 
Honorable colega señor Acevedo también conoce, y he visto los grandes 
resultados que en este momento han obtenido los campesinos que allí 
trabajan. Podemos observar cómo, de una manera positiva, la producción de 
este año ha sido tres o cuatro veces superior a la de antes, cuando estos 
obreros trabajaban en el fundo. 
Tendríamos que ser ciegos para negar esta labor realizada por la CORA, que ha 
prestado asistencia técnica, ha proporcionado semillas y está comercializando 
los productos en beneficio de los agricultores, los cuales nunca habían tenido 
opción a nada. 
Además, debemos recordar en este momento algo muy importante. La ley Nº 
16.250 sólo fue aprobada durante el actual Gobierno. Recientemente en la 
actual Administración, se vinieron a dar cuenta todos los políticos de que los 
campesinos estaban mal; tan mal, que cuando el Excelentísimo señor Freí 
asumió el Poder, algunos ganaban salarios de 50 centesimos de escudo diarios, 
sin regalías, y vivían ah condiciones precarias, inhumanas. Hoy, en el 
asentamiento de ''Santa Inés", existen escuelas vespertinas, donde los 
campesinos asisten a clases y aprende a leer, lo que es muy humano; y postas 
de primeros auxilios. También se han levantado casas modestas para 
campesinos, de acuerdo con sus posibilidades, porque todavía no se pueden 
construir viviendas mejores, pues hace apenas un año que los asentamientos 
están funcionando en ese sector. 
Debemos ser pacientes y saber esperar, Este año he comprobado que el precio 
de las papas fue del orden de los 14 a 18 mil escudos el saco. Un valor similar 
alcanzó la producción de porotos. Si los Honorables colegas lo desean, puedo 
aportar cifras y cantidades exactas respecto a lo que ha ganado cada 
hacendado en el presente año. 
No hay que destruir todo lo que el Gobierno está ¡haciendo. Debemos ser 
verdaderos chilenos y cooperar con él. La forma de demostrar que somos 
chilenos no es dedicarse sólo a criticar. Desde todos los bancos de la Cámara 
debemos apoyar al Gobierno y la reforma agraria, bastante difícil de llevar 
adelante. Todos los países que han tratado de implantarla han tenido 
dificultades, pero no podemos quedar rezagados, sino que debemos encarar la 
solución de este arduo problema. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra el señor Aravena, don 
Andrés. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — ¿En qué teatro dan ese película? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Honorable señor Morales! 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Señor Presidente, hace pocos instantes, el 
Honorable colega señor Ramírez, en forma muy despectiva, expresó que 
nosotros, los socialistas, nos oponíamos a que un organismo estatal de tanta 
importancia corno el Instituto de Desarrollo Agropecuario, INDAP ocupara 
vehículos modernos para realizar su cometido. La verdad es que nunca nos 
hemos opuesto a que instituciones que cumplen funciones de importancia 
tengan a su disposición elementos modernos. Pero de ahí a que nosotros 
permanezcamos indiferentes y contemplemos sin inquietud la forma como se 
están usando los elementos que el Estado otorga a estos organismos, hay una 
gran distancia. 
Los socialistas entendemos que, en este momento, el INDAP está llamado a 
desempeñar una labor efectiva y real, para apresurar la realización de la 
reforma agraria en nuestro país, que es uno de los postulados que dio 
nacimiento a nuestro partido. 
En el día de ayer, el Honorable colega señor Fermín Fierro denunció, en forma 
concreta, que, en su provincia —y lo mismo ocurre en casi todas las demás 
provincias del país— los vehículos del INDAP no se emplean, precisamente, en 
misiones encaminadas a preparar a los campesinos para una auténtica 
promoción en los campos. Recuerdo que citó, por ejemplo, el caso de cuatro 
vehículos que, en un lapso muy breve, ¡habían sufrido accidentes mientras 
realizaban viajes no destinados a cumplir los trabajos que les correspondía 
realizar. 
Ayer recibí una comunicación, que creo que también se le entregó al Honorable 
señor Phillips, del Comité de Pequeños y Medianos Propietarios de la provincia 
de Angol, denunciando que, hace poco tiempo, el INDAP les entregó semillas 
que no tenían capacidad de germinación. Estos hechos ya están en 
conocimiento de la Cámara. 
 
Un señor DIPUTADO.—Eso no es posible. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Los agricultores propiciaron la realización 
de una asamblea. El presidente de esa entidad es el señor Ramón Concha, 
miembro del Partido Demócrata Cristiano y el más descarado de los 
funcionarios del INDAP. Dirige este organismo, en la zona, el señor Ortega. 
Pues bien, para hacer fracasar la reunión, todos los vehículos de esa 
repartición se dedicaron, el mismo día en que debía celebrarse, a trasladar 
campesinos a lugares muy distintos del sitio en que se iba a realizar ese acto. 
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¿Es ésta la manera de poner en práctica un plan o de cumplir las funciones que 
le ha entregado el Estado a un organismo tan importante como es el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario? 
Constantemente escuchamos en la Honorable Cámara que en las provincias se 
está desarrollando ésta o aquella otra actividad. La verdad es que en Malleco, 
provincia que represento en esta Corporación, nada se ha hecho en favor de 
los campesinos, salvo dejarles un sentimiento de frustración, palabra ésta que 
no agrada a los Diputados democratacristianos ni al señor Ministro. Mis 
expresiones las pueden corroborar los Honorables colegas de representación, 
señores Rodríguez, don Juan, y Phillips. 
Y hay algo más, señor Presidente. Todos saben que los nuevos funcionarios del 
INDAP, sin tener la preparación necesaria, perciben sueldos superiores a los 
funcionarios, antiguos y meritorios, del Ministerio de Agricultura. 
Tal hecho a nosotros nos parece muy poco serio. Con ello se está demostrando 
que dicho organismo, desgraciadamente, está mal dirigido y no cumple sus 
funciones. Nosotros no estamos contra el organismo propiamente tal, ni contra 
el espíritu que inspiró su creación, sino que criticamos la contratación de 
personal excesivo, y la manera como esos funcionarios están cumpliendo su 
misión. 
Por consiguiente, no se puede decir que los socialistas nos oponemos a que 
esta entidad disponga de medios modernos de locomoción; todo lo contrario. 
Pero tenemos la obligación —quieran o no reconocerlo nuestros adversarios— 
de ser centinelas, siempre alertas, en resguardo del patrimonio de nuestro 
país, a fin de que sea bien empleado, es decir, para que se utilice en beneficio 
de los campesinos, que en casi la totalidad de las provincias de Chile están 
recibiendo sólo palabras y promesas. 
El Honorable señor Phillips me había solicitado una interrupción. Entiendo que 
será muy breve; por eso, se la concedo con todo agrado. A continuación, 
concederé una interrupción al Honorable señor Aguilera. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, puede hacer uso 
de la interrupción el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, agradezco la interrupción que me ha 
concedido el Honorable señor Aravena, clon Andrés. Seré breve. 
Nosotros hemos dicho hasta el cansancio que era necesario efectuar un estudio 
de las posibilidades económicas del país para realizar la reforma agraria, 
porque tememos que ella fracase. Estamos conscientes de lo que le podría 
ocurrir al país, si se frustra esta reforma agraria, que mucha gente de buena fe 
quiere sacar adelante. 
Concordamos con lo manifestado por el Honorable señor Aravena, referente a 
los gastos excesivos del INDAP. Es inconcebible que esa institución tenga un 
presupuesto de viáticos por 1.950.000 escudos al año. Como dato ilustrativo, 
puedo informar que el Cuerpo de Carabineros de Chile gasta diariamente sólo 
$ 2.000.000 en bencina. No aceptamos que haya en el INDAP profesionales 
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contratados a jornal ni que funcionarios de otras instituciones se desempeñen 
allí con altos honorarios. 
Durante la discusión del proyecto de reajustes de sueldos y salarios, expresé 
que los esfuerzos del Gobierno por elevar las remuneraciones del sector 
público se ven frustrados por estas instituciones que rompen las limitaciones 
fijadas por el propio Ejecutivo. Esta situación, indiscutiblemente, provoca el 
descontento en toda la Administración Pública. Los gasto3 excesivos en 
vehículo y en otros rubros en que incurren esos organismos desprestigian al 
Gobierno, pues desmienten sus propósitos de austeridad. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Con la venia del Honorable señor Aravena. 
Tiene la palabra el Honorable señor Aguilera. 
 
El señor AGUILERA.—Señor Presidente, se ha hecho alusión a los muchos 
vehículos con que cuenta el INDAP y la CORA, y se ha responsabilizado de ello 
al Gobierno. A lo mejor hemos sido injustos en formularle este cargo a la 
Democracia Cristiana, porque quizás no sea efectivo que, a través de esos 
organismos, dicho partido realice labor proselitista en los campos. 
Para que esto se aclare bien, pido que se recabe el asentimiento de la Cámara, 
para que, en nombre de la Corporación, se envíen oficios a los señores 
Ministros respectivos, a fin de que nos informen cuántos vehículos tienen el 
Instituto de Desarrollo Agrícola, la Corporación de la Reforma Agraria, la 
Dirección General del Trabajo —porque los inspectores del trabajo ni siquiera 
tienen bicicletas para cumplir su labor en el campo—; el Servicio Nacional de 
Salud y el Servicio de Seguro Social, cuyos funcionarios deben exigir que los 
patrones hagan las imposiciones a sus obreros en las diversas haciendas. 
Creo que es conveniente que la Cámara conozca con exactitud estos 
antecedentes, porque podemos estar equivocados; a lo mejor no son tantos los 
vehículos que tienen el INDAP y la CORA. Si se da respuesta a esos oficios, 
seguramente quedarán aclaradas todas las dudas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara, para enviar sendos oficios, en nombre de la Corporación, a los 
señores Ministros de Agricultura, del Interior, de Salud Pública y del Trabajo y 
Previsión Social, con el objeto de que informen en el sentido indicado por el 
Honorable señor Aguilera. 
Acordado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Aravena. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Señor Presidente, concedo una interrupción 
al Honorable señor Fierro. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 
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El señor FIERRO.—Señor Presidente, deseo ampliar la petición formulada por 
mi Honorable colega señor Aguilera, en él sentido de que se pida también al 
señor Ministro de Agricultura el envío a esta Cámara del balance del Instituto 
de Desarrollo Agropecuario. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, a fin le enviar un oficio al señor Ministro de Agricultura, 
solicitándole el envío a esta Corporación del balance del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario. 
 
¿Habría acuerdo? 
Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Andrés Aravena. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— He terminado, señor Presidente. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Diputado 
informante. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, quiero referirme a una parte de 
la intervención del Honorable colega señor Fuentealba. Me pareció entender 
que él señalaba que, hasta cierto punto, se estaría engañando a los; 
campesinos al ofrecerles una propiedad individual, en circunstancias que 
existiría el propósito, en definitiva, de mantener una explotación en común. 
La verdad es que en esto no hay ningún engaño, como se deduce del texto del 
proyecto. En efecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62, 
transcurrido el plazo de! asentamiento hay distintas posibilidades. Si por 
razones de orden técnico, la CORA estima que no se deben hacer asignaciones 
individuales, las tierras expropiadas pasarán a constituir una propiedad 
cooperativa. También pueden constituirse como propiedad cooperativa si los 
campesinos, voluntariamente, prefieren esa forma de propiedad, 
De manera que no hay ningún engaño. Estamos en el comienzo del proceso, y 
sólo cuando termine la fase del asentamiento se podrá determinar, en 
conformidad con la ley, la forma definitiva de propiedad, ya sea como 
cooperativa o como asignación individual. En consecuencia, ésta es una 
pregunta que no es posible contestar en este instante, sino que deberá 
resolverse en el momento oportuno. 
Por lo tanto, repito, no es efectivo que se trate de engañar a nadie, al hablar 
de una unidad individual, que nunca se llegaría a concretar. 
Según el mecanismo de este proyecto, el proceso y las posibilidades que 
existan dentro de él, en una u otra circunstancia, están perfectamente claros y 
no contienen en este sentido, ningún propósito de engaño. 
Nada más, señor Presidente. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la ¡palabra el Honorable 
señor Fuentes. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Señor Presidente, lamentablemente, 
tendré que referirme a algunas intervenciones que se han hecho en el debate. 
Muy por el contrario, hubiera deseado no hacerlo esta tarde. Pero la verdad del 
caso es que no puedo dejar pasar por alto las palabras que ha pronunciado 
esta tarde el Honorable señor Basso, referentes, precisamente, al 
funcionamiento del INDAP en la provincia de Ñuble. Como digo, lamento 
mucho tener que referirme a esta materia; pero creo que la apreciación de los 
hechos que tiene el Honorable señor Basso y la que yo poseo respecto de la 
actuación del Instituto de Desarrollo Agropecuario son absolutamente 
contradictorias. 
Quisiera sólo dejar constancia, en este momento, de que en, mi constante 
labor parlamentaria en el terreno mismo, en la zona, me he dado cuenta del 
trabajo que desarrolla el INDAP en la provincia de Ñuble. Las palabras que 
pronunciara en la tarde de ayer el señor Ministro ratifican totalmente lo que 
afirmo. En efecto, los funcionarios del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
están empeñados allí en una vasta labor de promoción de los campesinos, de 
desarrollo de la comunidad, de organización de comités, de formación de 
cooperativas, de construcción de caminos. Podría citar uno de éstos: el que va 
de Quirihue a Colmuyao, al cual el señor Ministro también se refirió ayer en la 
tarde. Son 30 kilómetros de camino que serán de la comunidad. 
Como el domingo es el día en que los campesinos no trabajan, esos días se 
sacrifican los jóvenes promotores del INDAP; es decir, no tienen ni un día libre 
a la semana; concurren a reuniones de campesinos y entran en diálogo 
constructivo con ellos, a fin de incorporarlos definitivamente a la comunidad. 
Quería dejar constancia de esto en la Cámara, porque esa labor de los 
funcionarios del Instituto de Desarrollo Agropecuario durante esos días, 
únicamente es posible hacerla cuando se tiene una mística grande, cuando se 
está entregado por entero a una causa. Quiero que quede muy en claro que no 
hay comodidad de ningún tipo que justifique un sacrificio de esta especie. Ello 
sólo se explica, como he dicho, cuando realmente se quiere al campesino, 
cuando se comprende el dolor que tiene la clase campesina por su 
postergación en nuestro país, cuando realmente se quiere hacer surgir, de una 
vez por todas, la justicia y el progreso en el campo 
Concedo una interrupción al Honorable señor Valdés Solar, señor Presidente 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).-Con la venia de su Señoría ,tiene la palabra el 
honorable señor Valdés, don Manuel 
 
El señor VALDES (don Manuel).- Señor presidente aprovechando la 
interrupción que me ha concedido el Honorable colega debo referirme a lo que 
aquí se ha dicho acerca de los vicios que, a juicio de algunos parlamentarios, 
existían en la organización del INDAP, sobre todo en la provincia de malleco, 
para demostrar con cifras la falsedad de sus cargos. 
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Un señor DIPUTADO.—¡A ver! 
 
El señor VALDES (don Manuel).—En dicha provincia, la atención de 6.714 
campesinos, organizados en 187 comités, se hace con 14 promotores del 
INDAP... 
 
Un señor DIPUTADO.—¿Cómo? 
 
El señor VALDES (don Manuel).—... que ganan un jornal, porque trabajan a 
jornal, de Eº 280 mensuales. Además de esto, existen 25 prácticos agrícolas, 2 
médicos veterinarios y dos educadoras de hogar. Este es el fabuloso personal 
que se ha dicho existe en este "burocrático" INDAP" para atender, como digo, 
187 comités campesinos... 
  
—-Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡ Honorable señor Aravena, don Andrés! 
 
El señor VALDES (don Manuel). — ...con un total de 6.714 socios! 
Además de esta labor de desarrollo de la comunidad, el INDAP... 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— ¿Cuál labor? ¡Hable de las semillas malas! 
 
El señor VALDES (don Manuel). — ...ha organizado 14 baños antisárnicos, ha 
hecho 18 kilómetros de canalización y ha construido y habilitado 112 
kilómetros de caminos. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— -¡ Todo eso es falso ! 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).- 
¡Todo eso es falso! 
 
El señor Valdés (don Manuel).- 
Además ha organizado 6 centros comunitarios en Malleco. 
 
El señor Phillips.- ¿Dónde? 
 
El señor Valdés(don Manuel).- En Malleco  
 
El señor PHILLIPS.-¡No ,Honorable colega! 
 
El señor RODRIGUEZ.(don Juan).- ¡Está soñando! 
 
El señor PHILLIPS.-…-lo emplazo a que diga dónde están esos caminos! 
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-Hablan varios señores Diputados a la vez 
 
—Hablan varios señores diputados a la vez. 
 
El señor VALDES (don Manuel).—Ha proporcionado una ayuda de Eº 2.115.907 
en semillas de trigo, de cebada y forrajera; en fertilizantes, insecticidas y 
fungicidas. 
En cuanto a fomento ganadero, ha entregado 325 vacunos y 21 caballares. . . 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— ¡Está soñando, señor Presidente! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALDES (don Manuel).— Ahora, haciendo un análisis de la ayuda 
entregada en los diferentes rubros. . . 
 
El señor MORALES (don Carlos).— ¡ Anoche vio la película sueca! 
 
El señor VALDES (don Manuel).— . . . el año 1966, el INDAP ha entregado 
18.000 quintales de semillas de trigo, 4 quintales de semillas de papas, 402 
quintales de semillas de frejoles, 80 quintales de maíz, 37.000 kilogramos de 
forrajera, 75.000 quintales de abonos (en general, aquí está comprendido el 
salitre, el superfosfato, huano blanco y fosfato) ; en productos químicos, 5.000 
litros; y 15.000 kilos de fungicidas. Además, se han proporcionado 30.000 
horas de mecanización agrícola, a través del SEAM (destroncadoras, tractores, 
automotrices, etcétera). 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor CLAVEL.—¡ Está soñando! 
 
El señor VALDES (don Manuel).— ¡ Eso es lo que querían Sus Señorías! 
Afortunadamente, esto se está haciendo en una sola provincia. 
En fomento ganadero, se han entregado 420 cerdos, 260 bueyes de trabajo, y 
170 caballos de tiro. 
Además, para el desarrollo de la comunidad, se han entregado 160 máquinas 
de coser, 10 telares y 3 máquinas semi industriales para trabajar la lana. 
Como ayer se hizo mucha cuestión de la dispendiosa forma en que aumentaba 
el personal del INDAP en la provincia de Arauco, en la cual no tenernos 
parlamentarios, voy a dar a conocer algunos antecedentes. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALDES (don Manuel).--En la provincia de Arauco hay 8 vehículos 
para atender a 105 comités de campesinos. . . 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— ¡Honorable señor Tejeda! 
 
El señor VALDES (don Manuel).— ...son 11 los "funcionarios que prestan su 
ayuda a 1.800 pequeños propietarios, a 4.500 asalariados campesinos y a 
unos 800 indígenas. 
  
En créditos de capitalización, en 1966 solamente, se entregaron 7.000 
ovejas... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALDES (don Manuel).—En el año 1965, se atendió a 4.500 
campesinos, con asistencia técnica y créditos, con un costo de Eº 1.803.082. 
 
El señor OSORIO.—¡Eso no es verdad! 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— ¡ Eso no puede ser realidad! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— ¡ Honorable señor Fierro, ruego a Su Señoría 
interrumpir! 
Puede continuar el Honorable Diputado señor Valdés. 
 
El señor VALDES (don Manuel).—¡Es un deber decir la verdad cuando se 
defiende a un organismo que está lealmente al servicio del desarrollo de la 
comunidad ! 
 
En el aspecto del desarrollo de la comunidad, en obras de beneficio de los 
sectores más abandonados de campesinos, se han hecho 5 embalses y 5 roces 
en caminos públicos; y se han construido 20 salitas de reuniones para comités 
campesinos, 39 defensas de ríos, 4 alcantarillas,. 1 noria y 8 sifones. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— ¡ Honorable señor Clavel! 
 
El señor VALDES (don Manuel).— Todo esto en la provincia de Arauco, que era 
una provincia abandonada.. . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1085 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor VALDES (don Manuel).—En 13 comunidades se han arreglado las 
veredas. Voy a dar los nombres de algunas, a ver si Sus Señorías las conocen: 
Quidico, Tirúa, Carampangue. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALDES (don Manuel).— Sobre la base de los informes sociales de los 
promotores del INDAP, se han expropiado los fundos "Antiquina" y "Lian-cao" 
... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALDES (don Manuel)—estos ya entregados— "Peleco" y 
"Llauquehue". Además, están en vías de expropiarse 2 fundos de la sucesión 
Cigarroa, y un fundo de don Luis Larroulet. 
 
Podría dar los datos... 
 
El señor MORALES (don Carlos).— ¡ Délos! 
 
El señor VALDES (don Manuel).— Desgraciadamente, no puedo dar más 
detalles, porque, en el poco tiempo de que disponemos, hay que considerar 
otras materias, en este gran proceso que se está realizando. Pero tenemos que 
hacernos oír aquí, para demostrar que estamos diciendo la verdad y que 
estamos haciendo las cosas en una labor que, en realidad, es motivo de orgullo 
para el campesinado chileno, para un partido y para un Gobierno. 
Hay que reconocer que, por desconocimiento o por falta de oportunidades, los 
Gobiernos anteriores no pudieron realizar esta labor. Por eso, este Gobierno de 
la "Revolución en Libertad", que a través de sus organismos, corno CORA, 
INDAP, etc... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALDES (don Manuel).— ...se entrega al servicio de la comunidad, 
merece el reconocimiento de toda la ciudadanía. 
Hemos dado estos datos para desmentir las falsedades que se han dicho. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Puede continuar en el uso de la palabra el 
Honorable señor Fuentes, don César Raúl. 
 
El señor BASSO.—¡Pero que no dirija el debate el señor Fuentes, señor 
Presidente! 
  
El señor FUENTES (don César Luis). —Señor Presidente, he concedido una 
interrupción al Honorable señor Ramírez. 
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El señor ISLA (Vicepresidente) .— Con la venia de Su Señoría, puede hacer uso 
de una interrupción el Honorable señor Ramírez. 
 
El señor RAMIREZ.—Señor Presidente, ocurre aquí, en esta Sala, un hecho que 
me parece muy curioso. Todos los Honorables colegas, absolutamente todos, 
se manifiestan de acuerdo con la reforma agraria; pero, a renglón seguido, 
ponen toda clase de dificultades y dudas. 
Empiezan por dudar de los frutos esperados de esta reforma agraria, como dijo 
nuestro colega señor Basso, frutos que, seguramente, ellos no desean. Sin 
embargo, de todas maneras, siguen afirmando que ellos quieren que se haga 
luego esta reforma agraria. Y, por otro lado, como digo, buscan toda clase de 
dificultades y errores y creen encontrar irregularidades y fracasos... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Andrés Aravena, llamo al 
orden a Su Señoría. 
 
El señor RAMIREZ.—Así hablan de miles de irregularidades que se habrían 
producido en el Instituto de Desarrollo Agropecuario. Pero, dentro de las cosas 
que mencionó el Honorable señor Valdés, se le olvidó decir que aparecieron 30 
mil cucharas que estaban guardadas en las bodegas del INDAP cuando asumió 
el Poder este Gobierno. Y nadie ha explicado jamás para qué los radicales las 
tenían guardadas en esas bodegas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RAMIREZ.—Por otro lado, nuestro Honorable colega señor Basso 
manifestaba que no se ha cumplido en los campos de Chile la ayuda ofrecida 
por la Junta de Auxilio Escolar y Becas. A este respecto, deseo expresar que no 
puede faltarse a la verdad respecto de hechos reales y manifiestos. Por 
ejemplo, nadie ha desmentido en este país que dicha Junta ha dado en el 
último año 800 mil desayunos diarios escolares y 330 mil almuerzos; lo ha 
dicho el Presidente de la República en su Mensaje, y hasta la fecha nadie lo ha 
podido desmentir. 
 
El señor CLAVEL.—¡Lo habrá dicho Su Excelencia, pero no es verdad! 
 
Varios señores DIPUTADOS.—; Votemos! 
 
El señor RAMÍREZ.—Se ha dicho también que no se han construido escuelas 
suficientes en los campos 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor RAMIREZ.—Aquí se ha demostrado que se han levantado cerca de 
seiscientas aulas en las ciudades y más de seis mil del en pequeños pueblos de 
Chile, lo que significa que alrededor de 1.300… 
 
-Hablan varios señores diputados a la vez. 
 
El señor RAMIREZ,—Solo en mi provincia, y según datos que tampoco han sido 
desmentidos, se han hecho en este último año 36 nuevas escuelas. Como bien 
lo decía nuestro Honorable colega señor Garcés, en Curicó se han construido 
más de veinte establecimientos educacionales este año. Y así, a través de todo 
Chile, se han levantado planteles escolares, como nunca se había hecho. 
Sin embargo, acusan al Instituto de Desarrollo Agropecuario y a sus 
promotores de hacer propaganda proselitista en los campos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RAMIREZ.—Pero, cosa curiosa, acusan a ese organismo de hacer 
propaganda proselitista, en circunstancias que en el valle del Choapa, por 
ejemplo ... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RAMIREZ.—. . . los campesinos son dirigidos por miembros del FRAP y 
algunos radicales. Entonces, los Honorables colegas, ¿cómo puedan manifestar 
que nosotros estamos haciendo propaganda proselitista, si esos campesinos 
están dirigidos precisamente por los enemigos del régimen de la "Revolución 
en Libertad"? 
No puede afirmarse esto. Si nosotros hiciéramos proselitismo político, todos 
estos asentamientos estarían en manos nuestras, y eso no es efectivo. Ello 
demuestra que los organismos encargados de promover nuestra Reforma 
Agraria son totalmente apolíticos y que es la transformación será realizada con 
criterio nacional, con el único propósito de servir a los campesinos de chile. 
Por eso creo, señor presidente que los resultado obteniendo por laa explotación 
de predios en que hay asentamientos, cuyo éxito nadie ha discutido en esta 
Sala, arrojan un 53% de utilidad para los campesinos que han percibido menos 
y un 150% para los que han ganado más. Esta realidad demuestra 
fehacientemente los objetivos de la reforma agraria y el espíritu que anima a 
los campesinos chilenos de llevarla adelante. . . 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— ¿Me permite Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócrata Cristiano. 
Tiene la palabra el Honorable señor Fuentealba, don Clemente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor FUENTEALBA.—En la primera intervención que me correspondió hacer 
esta tarde, expresé algunos conceptos que parece no han sido bien 
interpretados. Hice algunas críticas a los asentamientos realizados en fundos 
del valle del Choapa, inspirado en un espíritu de crítica objetiva, basado en 
datos fidedignos. De manera que no cabe suponer en nosotros intenciones 
torcidas o propósitos subalternos. 
No me haré cargo de las observaciones que el Honorable señor Ramírez hizo 
en su primer discurso de esta tarde, porque él arguyó sobre cosas que no he 
dicho. Y frente a estas inconsecuencias políticas del Honorable colega, quiero 
advertirle que no me encontrará en ese terreno; no le responderé, como 
tampoco contestaré a ningún Diputado cuando se trate de estilar las cosas en 
ese terreno. 
Pero, sí, quiero referirme a lo expresado ahora por el Honorable señor 
Ramírez. Con mucha frecuencia se nos grita en este recinto; se nos recuerda 
nuestra participación en gobiernos anteriores y se nos trata de hacer aparecer 
en posiciones indecorosas. Incluso se pretende ofendernos. 
La verdad es que si con esto último querían herirnos, lo han conseguido, 
porque estos recuerdos intencionados tocan nuestra dignidad. Cuando un 
partido político ha jugado un papel importante en la vida del país, sobre todo 
cuando ha sido gobierno, está expuesto a recibir muchas críticas. El Partido 
Demócrata Cristiano empieza a gobernar. En este sentido, todavía no se ha 
desgastado; pero, por muy buenas que sean sus intenciones, ya veremos más 
adelante cuál será su prestigio. 
Quiero expresar en esta ocasión que los que formamos en una colectividad 
política, sin cambiar de tienda, como el Honorable señor Ramírez, estamos 
dispuestos a recibir estas diatribas, aun cuando no hayamos tenido 
responsabilidad directiva en los actos que el partido ha realizado. 
Por ejemplo, con respecto a la participación en el gobierno derechista del señor 
Alessandri y a la formación del Frente Democrático, o sea, en las actividades 
con la "reacción", nosotros no somos responsables personalmente. No quiero 
significar con esto que estemos eludiendo nuestra responsabilidad; como 
radical debo reconocer ese error. Pero tengo la obligación de aclarar una cosa: 
el Partido Radical sometió su trayectoria política al juicio de sus bases en una 
convención, y éstas repudiaron aquellas actitudes. Nuestra colectividad se 
encuentra hoy en una línea totalmente distinta de la que tuvo anteriormente; 
y, por ello, nuestra actitud se compadece con la dirección que los militantes 
radicales dieron a nuestro partido en la última Convención. 
El Honorable señor Penna hizo un alcance a lo que yo había expresado en 
Ovalle sobre los asentamientos en el valle del Choapa. Señaló que yo había 
"sembrado" la inquietud entre los campesinos de Ovalle, porque manifesté que 
a los campesinos del Choapa se les estaban ofreciendo tierras en determinadas 
condiciones. 
No acostumbro hacer afirmaciones falsas. Lo que dije en Ovalle lo repetí en la 
Comisión de Agricultura y Colonización, y, hace un rato, en la Sala. Lo vuelvo a 
expresar ahora; y sólo repito, que los presidentes de asentamientos me 
contaron: los funcionarios de la CORA les dijeron que iban a recibir tierras en 
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Ovalle. Pero los campesinos de Choapa les señalaron que, antes de decir si 
aceptaban ese ofrecimiento, estaban dispuestos a ir a-conocer las tierras. No 
estoy inventando nada. Estoy diciendo lo que comunicaron los campesinos de 
Choapa. 
Por otra parte, no podemos estar en contra de los asentamientos. Ya hemos 
expresado que votaremos favorablemente la mayor parte de este proyecto. Y, 
en esta ocasión, también apoyaremos totalmente el artículo 62. Aun cuando en 
principio habíamos expresado que queríamos votarlo por incisos, hemos 
resuelto votarlo afirmativamente. 
Todas nuestras intervenciones pueden suscitar dudas en algunos señores 
Diputados; pero ellas reflejan sólo las inquietudes de los parlamentarios 
radicales. No obstante, nuestro concepto, nuestra idea y nuestro espíritu 
acerca de la reforma agraria son bastante precisos. 
Voy a conceder una interrupción al Honorable señor Basso. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Basso. 
 
El señor BASSO.— Señor Presidente, dada la trascendencia histórica que tiene 
este proyecto, me parece que los Honorables colegas de la Democracia 
Cristiana debieran hablar en serio. Pero, en realidad, cuando se quiere 
justificar este proyecto, se dan antecedentes y datos totalmente falsos. 
 
El señor SOTA.—¿Cómo es eso? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BASSO.—Cuando un Diputado de Oposición denuncia algunas 
irregularidades, algunos francasos, ciertas fallas de organismos del Ministerio 
de Agricultura, como del INDAP, por ejemplo, creo que la actitud de los 
Honorables colegas debería constreñirse a tomar nota, a investigar el caso e 
incluso a ir al terreno mismo para comprobar si es efectivo que existen tales 
irregularidades. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Aravena, don José Andrés, 
ruego a Su Señoría respetar el derecho del Diputado de Oposición que está 
hablando. 
 
El señor BASSO.—Este organismo, el Instituto de Desarrollo Agropecuario, se 
ha excedido en los gastos públicos. Por ejemplo, nadie puede negar que el año 
pasado pagó, en viáticos, 1.950 millones de pesos y que, en la actualidad, está 
gastando 2 millones de pesos diarios en bencina. 
 
El señor MUGA.—¿En cuántos vehículos? 
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El señor BASSO.—¿Cómo se pretende realizar en Chile una reforma agraria 
cuando los caudales públicos se están gastando en viáticos y "pegas"? ¿Qué se 
va a dejar para desarrollar con amplitud este proyecto tan trascendental? Esta 
es nuestra inquietud y nuestro clamor. ¿Cómo se va a ejecutar completamente 
el plan de la reforma agraria, que necesita tanto dinero, cuando ya es un vicio 
y una costumbre del partido de Gobierno invertirlo todo en gastos públicos y 
en propaganda? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Basso, con el fin de evitar los 
diálogos y, sobre todo, los incidentes, ruego a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 
 
El señor BASSO.-Pues bien, el Honorable señor Ramírez habló de 30.000 
cucharas. Yo le pregunto: ¿a cuánto ascendieron los gastos públicos durante 
los gobiernos radicales? Nosotros, en varias ocasiones, hemos pedido que se 
envíen oficios a la Contraloría General de la República para solicitar ese 
antecedente, con el objeto de demostrar cuánto cuidado pusieron las 
Administraciones radicales en materia de gastos públicos. ¿Cómo se van a 
comparar los inmensos gastos del actual Gobierno con los efectuados por los 
radicales? Cuando él habla de cucharas, yo le digo 22.600 palas mecánicas, y 
no cucharas y cucharitas... 
 
El señor VALENZUELA VALDERRA-MA (don Héctor).—Los radicales usaron 
cucharones y pailas. 
 
El señor BASSO.—Para completar mi intervención, pido que se envíe oficio al 
señor Ministro que corresponda, con el objeto de que la Superintendencia de 
Bancos... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Escorza. 
 
El señor BASSO.—...responda un oficio enviado, hace dos meses, por medio 
del cual denuncié una serie de irregularidades del INDAP en Chillan, y pedí 
efectuar una investigación e instruir un sumario sobre el particular. Hasta la 
fecha, transcurridos ya dos meses, no se ha recibido respuesta a esa 
comunicación. 
Luego, frente a las afirmaciones del Honorable señor César Raúl Fuentes, pido 
que se solicite del señor Ministro de Obras Públicas el envío de los siguientes 
antecedentes: a cuánto ascendió el presupuesto de ese Ministerio durante los 
años 1964, 1965 y 1966 para reparar y mantener en buenas condiciones los 
caminos de la provincia de Ñuble, y cuánto dinero se ha enviado hasta la fecha 
con ese objeto. De los antecedentes que tengo, se desprende que hasta este 
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momento casi no se han enviado recursos para reparaciones de caminos, en 
circunstancias que todas las vías centrales y transversales de la provincia de 
Ñuble están en pésimas condiciones, como no habían estado nunca en años 
anteriores. 
Pido, además, que la Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas 
informe a esta Corporación sobre las cantidades que en los presupuestos de los 
años 1964, 1965 y 1966 se destinaron a construcción y reparación de edificios 
públicos en la provincia de Ñuble y cuánto dinero se ha enviado a la Dirección 
de Arquitectura de Ñuble hasta el momento para hacer frente a esos gastos. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala, 
con el fin de dirigir a los señores Ministros de Hacienda y de Obras Públicas los 
oficios que ha solicitado el Honorable señor Basso. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—; No hay acuerdo! 
 
El señor RAMIREZ.—¡ No hay acuerdo! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Hay oposición. 
 
El señor FIERRO.—Pido la palabra. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Fierro. 
 
El señor FIERRO.—Señor Presidente, como Diputado por la provincia de Arauco 
no puedo dejar pasar las afirmaciones que ha hecho el Honorable colega señor 
Manuel Valdés. Mi Honorable colega ha sostenido que el INDAP y los 
funcionarios de la Corporación de la Reforma Agraria han realizado muchas 
obras en la provincia de Arauco. Sin embargo, ello no es efectivo. El ha 
hablado de caminos y puentes. No he tenido conocimiento de que los 
promotores del INDAP hayan hecho siquiera un kilómetro de camino. ¡ Ni uno 
solo! He recorrido los caminos y puentes de mi provincia, y estoy en 
condiciones de hacer esta afirmación. En cambio, el Honorable señor Valdés, 
don Manuel, no recorre esa zona, ni conoce los problemas. De manera que no 
puede afirmar lo que no le consta. 
Ayer, en presencia del señor Ministro, expresaba mis temores con respecto a 
las informaciones que tienen la obligación de entregar los funcionarios a los 
respectivos Ministerios, a fin de que, cuando la Cámara solicite antecedentes, 
sobre determinadas materias, éstos sean veraces, objetivos y correspondan a 
la realidad. Las informaciones proporcionadas, esta tarde, por el Honorable 
colega señor Valdés, confirman que tengo razón en cuanto a mis temores. 
La verdad es que ni siquiera la Dirección Provincial de Vialidad cuenta con la 
maquinaria necesaria para hacer los caminos que tanto hemos exigido; ni 
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siquiera se pueden ripiar, para usarlos durante todo el año, especialmente en 
el invierno, época en la cual los campesinos quedan "embolsonados", sin poder 
sacar sus productos a los mercados de consumo. 
El Honorable colega señor Valdés, don Manuel, también se ha referido a 
algunos fundos que ha expropiado la CORA, Señalé ayer que una parte de los 
terrenos se expropió con cargo a los fondos de la ex Caja de Colonización 
Agrícola, pero la CORA, considera que ello se ha hecho por el actual Gobierno, 
sin desconocer que también se han expropiado algunos fundos, después de 
muchas exigencias de los propios campesinos y de los indígenas. Incluso han 
llegado a tomarse las tierras. Pero piquetes de 270 carabineros, encabezados 
por el Intendente de la provincia, han despiojado, en forma violenta, de esos 
fundos a los familias campesinas. A consecuencias de ello, muchos han 
quedado heridos: otros han sido hospitalizados; y también algunos detenidos. 
En fin, es todo un drama el que ha debido vivir el campesino de mi provincia 
para que el Gobierno se decida a expropiar algunos fundos, o a adquirirlos, 
mediante acuerdo directo con sus dueños. 
Mi Honorable colega también ha señalado el caso de los fundos de la sucesión 
Cigarroa. Pero eso tampoco es efectivo. Pillo-constituye, por lo demás, una 
tajante demostración de los graves errores del Honorable señor Valdés, don 
Manuel, quien ha venido aquí a tratar de confundir el ambiente de la Cámara, 
dejando la impresión de que la, CORA y el INDAP han realizado una gran labor 
en favor de los campesinos de la provincia de Arauco. 
Tampoco es efectivo que allí se hayan construido garitas. Las garitas 
destinadas al refugio del público que toma los vehículos de la locomoción 
colectiva fueron levantadas por los estudiantes, cuando estuvieron en esa 
zona. Esa no es obra de la Democracia Cristiana, ni del INDAP, ni de la 
Dirección de Vialidad, ni de otro organismo, sino de los estudiantes. Algunas 
escuelas y postas de primeros auxilios que se construyeron, también se deben 
al esfuerzo de los estudiantes, entre los cuales había democratacristianos, 
independientes, comunistas, socialistas y radicales. 
No es justo que el Gobierno pretenda destacar como obra suya el producto del 
trabajo colectivo realizado por el esfuerzo generoso de los estudiantes, ni a 
atribuir a los democratacristianos obras realizadas gracias al espíritu de lucha y 
de combate de los mismos campesinos. Sin embargo, a través de los Comités 
democratacristianos, se les quiere orientar y dirigir quitándoles las libertades 
que tanto propalan. 
Por estas razones, protesto frente a las declaraciones que hemos escuchado, 
ya que no puedo aceptar, como Diputado por la provincia de Arauco, que el 
Honorable señor Valdés pretenda dejar en el seno de esta Honorable Cámara la 
impresión de que en esa zona se están realizando tales y cuales obras, las que 
yo no he visto en ninguna parte. 
He concedido una interrupción a mi Honorable colega el señor Olave. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Olave. 
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El señor OLAVE.—Señor Presidente, he solicitado esta interrupción para 
referirme, muy brevemente, a las palabras del Honorable señor Ramírez, quien 
ha tratado de hacer aparecer al Partido Socialista como contrario a algunos 
aspectos de la reforma agraria, y también a ciertos organismos estatales, 
como la Corporación de la Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, 
Desgraciadamente, es una táctica muy conocida, esto de echar en un solo saco 
los vicios y las virtudes. 
Nosotros, como parlamentarios de Oposición, tenemos la obligación de señalar 
todo aquello que nos parece mal, sobre todo en los organismos que van a ser 
rectores, en la misión de crear una nueva forma de vida a los campesinos de 
nuestra tierra. 
Por eso, nos interesa señalar los errores, a fin de que estos planteamientos se 
modifiquen, y para que la forma de hacerlas cosas entre por el camino recto. 
Esta es nuestra preocupación y a eso conducen nuestras críticas, que a veces 
son ácidas, pero nos anima el propósito de que algunos organismos 
fundamentales de nuestro sociedad corrijan sus actuaciones, a fin de que 
puedan entregar, en buena forma, una parte de nuestra tierra a los 
campesinos chilenos. 
El Honorable señor Ramírez ha indicado, en forma optimista, algunas cifras, a 
través de las cuales se muestra una vida color de rosa para todos los 
pobladores y campesinos chilenos y, especialmente, para los niños, en el 
aspecto educacional. 
En realidad, nosotros no podemos limitarnos a señalar los aspectos negativos 
de la actual Administración. Reconocemos que hay algunas positivas 
realizaciones. Se han construido algunas escuelas a lo largo del territorio 
nacional. Pero también debemos señalar que, cuando se habla de que 800 mil 
niños estarían recibiendo alimentación escolar, no es menos cierto que más del 
50% de la población infantil no recibe almuerzo, porque no bastan para ello las 
10 mil toneladas de alimentos que recibimos gracias a la generosidad 
extranjera, a través de CARITAS. Sin embargo, debemos agregar que sólo el 
70% de los niños de nuestro país estaría recibiendo desayuno escolar, y esto 
en cifras optimistas, alentadoras, porque la verdad es diferente, a pesar de la 
magnitud de las cifras que se han dado. 
En la provincia de Valdivia, que represento en la Honorable Cámara, hemos 
denunciado, a través de la prensa y la radio que, hasta el mes de junio, ni 
siquiera el 30% de la población escolar recibía desayuno y almuerzo escolares. 
El propio Presidente de la Comisión de Educación Pública, Honorable señor 
Ricardo Valenzuela, Diputado de la Democracia Cristiana, colaboró con 
nosotros para convertir en realidad este sentido anhelo de la población infantil 
de Valdivia, esto es, que se dé desayuno y almuerzo a esos niños, muchos de 
los cuales se encuentran en deprimente situación, como que en esa provincia 
se registra el más alto índice de mortalidad infantil. Ya nosotros habíamos 
reclamado por esta desidia de las autoridades para solucionar este problema 
que afecta gravemente a nuestra población. 
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Así, tenemos el caso de una escuela, con internado, para niños campesinos, en 
la comuna del Lago Ranco, provincia de Valdivia. Se trata del colegio co-
educacional Nº 2. Pese a las gestiones que hemos hecho, ha sido totalmente 
imposible que se paguen las cuentas pendientes con los proveedores. 
Sin embargo, el Ministro de Educación Pública no ha atendido esa sentida 
aspiración. Nosotros reclamamos una vez más, porque es vergonzoso que en 
Chile, en una provincia donde la gente vive en situación deprimente, a raíz de 
los sismos de mayo de 1960, a los niños se les niegue el acceso a la educación, 
sobre todo en el campo, en la localidad de Lago Ranco, ya que no otra cosa 
significa mantener cerrado el internado, por el hecho de no haber pagado las 
cuentas indicadas. 
Por otra parte, debemos manifestar que todo esto no quiere decir que estemos 
en contra de los asentamientos; por el contrario, sabemos que éstos 
constituyen formas de trabajo colectivo del campesinado; por eso los 
apoyamos, los estimulamos y estaremos con ellos, para que estos 
compatriotas nuestros tengan alguna vez independencia económica. 
Pero no por eso vamos a callar lo que sabemos, ni vamos a silenciar el hecho 
de que la Corporación de la Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario son dos organismos estatales, que tienen funciones 
perfectamente claras y bien delineadas. Sus antiguos funcionarios eran de 
todos los colores políticos; pero la nueva promoción —aquéllos que han 
entrado últimamente— está constituida, fundamentalmente, por ex dirigentes 
sindicales y ex Regidores de la Democracia Cristiana. 
Entonces, ¿como no vamos a tener aprensiones, cuando la Democracia 
Cristiana está efectuando una labor proselitista en los campos? ¿Cómo no 
vamos a tener aprensiones cuando funcionarios del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, en la provincia de Llanquihue, trataron de impedir que allí se 
realizara el último Congreso de Campesinos, porque no estaba dirigidos por 
ellos? 
Esto lo queremos señalar claramente, para que la opinión pública conozca 
nuestros planteamientos, nuestros sentimientos, y la razón de las críticas que 
hemos formulado. 
Nacía más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Puede continuar el Honorable señor Fierro. 
 
El señor FIERRO.—Concedo una interrupción al Honorable señor Juan 
Rodríguez, con cargo al tiempo de su Comité. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable Diputado, para ello se necesita el 
acuerdo de la Sala. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hay oposición. 
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Puede continuar el Honorable señor Fierro. 
 
El señor FIERRO.—He terminado, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Hago presente a la Sala la necesidad de que 
los señores Diputados se ciñan estrictamente a la materia en debate. Además, 
advierto a los señores Diputados que, en el curso del día, se han despachado 
muy pocos artículos del proyecto. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Manuel Valdés. A continuación, el 
Honorable señor Samuel Fuentes. 
 
El señor VALDÉS (don Manuel).— Señor Presidente. . . 
Varios señores DIPUTADOS.—Se necesita acuerdo de la Sala. 
  
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—La Mesa entiende que el Honorable señor 
Valdés Solar está usando de la palabra dentro del tiempo del Comité 
Democrático Nacional. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la-vez. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Así es, señor Presidente. 
 
El señor ACEVEDO.—Pero no se ha solicitado el asentimiento unánime de la 
Cámara. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En conformidad con el acuerdo adoptado por 
la Cámara, el Honorable señor Valdés, don Manuel, puede ser uso de la 
interrupción que le ha concedido el Comité del Partido Democrático Nacional, 
dentro de su tiempo. 
Puede continuar el Honorable señor Valdés, don Manuel. 
 
El señor VALDÉS (don Manuel).— Señor Presidente, deseo manifestar muy 
brevemente, que en este amable diálogo sostenido con el Honorable señor 
Fermín Fierro nunca nos vamos a poner de acuerdo, porque él niega las cifras 
que yo he obtenido de organismos responsables del Estado. Ello es lo que he 
dado a conocer en esta Sala... 
 
—Hablan varios señores Diputados a, la vez. 
 
El señor ROSALES.—Para que el Honorable señor Manuel Valdés pueda usar de 
una interrupción se necesita el acuerdo de la Sala. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).— ¿Me permite Honorable Diputado? 
 
La Mesa está actuando en la inteligencia de que el Comité del Partido 
Democrático Nacional, Honorable señor Jorge Aravena, ha concedido una 
interrupción al Honorable señor Valdés. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— Para eso se necesita el acuerdo de la Sala. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—No, Honorables Diputados. 
 
El señor ACEVEDO.—No puede cederse tiempo de un Comité a otro, sin el 
acuerdo de la Sala. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorables señores Diputados, el señor 
Secretario dará lectura, para evitar comentarios y discusiones sobre la materia, 
al acuerdo adoptado por la Cámara. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).— El texto de los acuerdos adoptados por la 
Corporación, el día 7 de junio de 1966, transcritos en la respectiva circular, 
dice en el Nº 1, letra e), lo siguiente: "Los Comités podrán ceder libremente 
sus tiempos entre ellos; sin embargo, las interrupciones que concedan ios 
señores Diputados informantes y los señores Ministros de Estado serán de 
cargo del tiempo de quien las obtenga." 
 
El señor PHILLIPS.—¡ Qué más claro ! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .--Puede usar de la interrupción el Honorable 
señor Manuel Valdés. 
 
El señor VALDES (don Manuel).— Señor Presidente, debo manifestar que, 
aunque tuviera mucha imaginación, no podría haber inventado las cifras 
indicadas, las cuales han sido entregadas por organismos responsables. 
Se ha dicho que la mayoría de las estadísticas y cifras que aquí se han 
mencionado corresponden a períodos anteriores a este Gobierno. Pero deseo 
recalcar un hecho. Sólo en tres meses del presente año se ha otorgado a 2.160 
campesinos un crédito ascendente, en su totalidad, a 1 millón 124 mil escudos. 
Podría seguir detallando la acción social realizada por este Gobierno y 
expresar, por ejemplo, que con la asesoría del Pistado se han solucionado 90 
de cada 100 conflictos laborales, pero como no deseo prolongar 
indefinidamente el diálogo, desafío a mi Honorable colega señor Fierro a 
participar en un foro público en la plaza de Cañete, para debatir los diversos 
aspectos del proyecto de reforma agraria entre los propios campesinos y, al 
mismo tiempo, dilucidar y dejar establecida la labor que efectúa el Instituto de 
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Desarrollo Agropecuario en favor de ¡os campesinos, de los pobres y 
desposeídos. 
 
El señor FIERRO.—Conforme. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Puede continuar el Honorable señor Jorge 
Aravena. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Señor Presidente, estamos debatiendo uno 
de los proyectos más trascendentales de nuestra vida institucional que, sin 
duda, significará una verdadera transformación social y económica en la vida 
del pueblo de Chile. No obstante, es lamentable que estemos festinando este 
proyecto de ley, en el que no deberíamos pensar como partidos, como grupos, 
ni tratar de imponer ciertas posiciones de orden personal o partidaria. Creo 
que cuando se defienden los destinos de un país con estas manifestaciones, 
hay que elevar el debate al grado que se merece. Por eso, ha sido lamentable 
que esta tarde hayamos hablado de todo, que se hayan hecho afirmaciones 
propias de una Hora de incidentes, en las que cabe analizar toda ciase de 
actividades del Gobierno o de algún grupo político, pero no ahora en que un 
pueblo entero, los campesinos y los agricultores están con una inquietud 
tremenda en espera de la reforma agraria. 
 
El señor PONTIGO,—Entonces, entre en materia, Honorable colega. 
 
—Habían varios; señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— ; Honorable señor Pontigo ! 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Siempre me gusta fundamentar lo que digo. 
Y el Honorable señor Pontigo, que me acaba de interrumpir, justamente ha 
hablado de todo, pero no de la reforma agraria. 
 
El señor PONTIGO.—Su Señoría puede decir eso, porque no estaba en la Sala. 
 
El señor FIERRO.—Entre en órbita Honorable colega. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge) .— ¿Para qué entrar en discusiciones, cuando 
no eso lo que interesa y conviene ahora ? 
 
El señor FIERRO.—Votemos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Jorge Aravena, la Mesa le 
ruega que continúe. 
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El señor ARAVENA (don Jorge) .— Voy a terminar señalando que debemos 
centrar la discusión en el problema de la reforma agraria, que es la materia 
que responde con seriedad a una aspiración del pueblo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Fuentes, 
don Samuel. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Señor Presidente, en relación con el artículo 
62 que la Mesa ha puesto en discusión, le encuentro mucha razón al Honorable 
colega señor Jorge Aravena de que se ha hablado de todo esta tarde, menos 
del artículo. Pero ocurre que el señor Ministro nos dio a conocer en la sesión de 
ayer, en una larga intervención, las proyecciones y realizaciones de la 
Corporación de la Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
 
El señor SOTA.—¡Es útil! 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— 
Y hace pocos minutos al Honorable señor Ramírez nos habla también de todo: 
de aulas escolares, de caminos de viviendas, etcétera ¡De las una y mil 
maravillas que han sido realizadas durante la administración actual! 
Por eso nosotros también tenemos que desviar nuestro planteamiento en 
relación con el artículo 62. El Honorable señor Ramírez, por ejemplo, decía que 
"ellos", refiriéndose seguramente a nosotros, "antes había cometido un 
sinnúmero de errores". Uno de ellos, dijo, fue que por equivocación habían 
quedado en el Instituto de Desarrollo Agropecuario 30.000 cucharas. No sé qué 
relación tiene con el artículo 62. Tal vez ha querido hablar de los 20.000 ó 
30.000 empleados que han tomado la cuchara en este Gobierno y que 
representan un alto costo. Si eso es lo que deseaba señalar el Honorable señor 
Ramírez, estoy de acuerdo. 
El Instituto de Desarrollo Agropecuario, sin desarrollar la labor de envergadura 
que se nos ha indicado, ha contratado mucho más empleados que los 
"asentados" que en este momento tiene. 
Voy a relacionar todo esto con lo que ha hecho en la provincia de Cautín. Nos 
hablaba un Honorable colega que con esta disposición se pretende evitar el 
minifundio, pero durante la discusión de este proyecto, en su primer trámite, vi 
que la Corporación de la Reforma Agraria, justamente, está fomentando el 
minifundio. Eso es lo que se ha hecho en Cautín con la radicación de gente en 
terrenos comprados durante la Administración pasada en los alrededores de 
Los Laureles, Las Hortensias. En la zona de Tranapuente se ha ubicado más 
gente que la capacidad señalada para una unidad agrícola. En consecuencia, 
por error o por lo que sea, se está fomentando y legalizando el minifundio, en 
circunstancias que la CORA pretende una cosa muy distinta. 
Nuestro Honorable colega señor Ramírez nos ha hablado de las 100 mil aulas 
que ha construido este Gobierno. Si es así, es bueno que cada uno responda 
por lo que se ha hecho en su. provincia. Lo real y concreto es que durante la 
Administración actual, hace sólo Sé días, hemos colocado la primera piedra de 
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la Escuela Nº 21 de Loncoche, que se había incendiado, hace algunos años. 
Esa es la única escuela de tipo definitivo que está haciendo la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales en la provincia de Cautín, 
como consecuencia de que se había destinado por el Gobierno pasado la suma 
de Eº 100.000 para empezar su reconstrucción. 
En el pueblo de Villarrica, en la población Jerónimo de Aldereie, que se 
compone del 22 casas construidas por la CORVI. se instaló un grupo escolar 
con piso de cemento, sin vidrios ni marceo en las ventarías, ni siquiera agua 
potable ni servicios. Y tuvieron que ser los rotarlos de Villarrica junto con la 
Municipalidad los que terminaran este local escolar. 
A la población Marín, de Temuco, que empezó a construir la CORVI en el 
período pasado y se terminó ahora, se llevo para su inauguración al Presidente 
de la República, aprovechando la visita que hizo para hablar con los 
campesinos. Pero, al invitarlo, no se le dijo una cosa: que las casas no tenían 
luz eléctrica, ni agua potable, ni alcantarillado, y lo que es peor, que en el 
centro de ellas. en el mejor lugar, se había levantado también un grupo de 
aulas del mismo tipo de ¡as de Villarrica, es decir, con piso de cemento. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SOTA.—Refiérase al artículo 62. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Estoy contestando al Honorable señor 
Ramírez, que se salió de madre... 
 
—Hablan varios señores Diputados o, la vez. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Habló de tantas bondades, que tengo que 
contestarle, porque las aulas de Temuco tienen piso de cemento, piezas de 
pino sin forro, que se han abierto por todos sus contornos, lo que permite la 
entrada del agua cuando llueve; salas sin luz eléctrica, etcétera. 
Durante la Administración pasada sí que se construyeron maravillosos palacios 
para las escuelas públicas de Metrenco, Laicanco, La Paz, Chorrillos, Ñancul, 
Coihueco, Malpichagüe, Agua Fría, General López, Huiscapi, todas zonas 
campesinas, en las que hay palacios educacionales que nunca llegarán a 
compararse con las construcciones tan maravillosas que, según el Honorable 
señor Ramírez, ha realizado este Gobierno. ¿Para qué seguir hablando de esto? 
Me voy a referir a las asignaciones de que trata el artículo 62. 
 
—-Hablan varias señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— En cumplimiento de la ley Nº 15.020, sobre 
reforma agraria, se parceló la Hacienda Lautaro, de la zona de Cautín. A todos 
los ocupantes que fueron seleccionados por puntaje, de acuerdo con el 
reglamento de la ley sobre reforma agraria, se les dio la oportunidad para 
ocupar sus predios con sus casas, con sus cercas, y hasta con sus bodegas. Lo 
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mismo sucedió en Bío-Bío, con la parcelación de un fundo en Santa Fe. Los que 
pasarnos todas las semanas por esa localidad, vernos cómo se levanta cada 
casa, cada cerca, gracias a la ley sobre reforma agraria que el señor Ministro, 
con hidalguía, en el transcurso del primer trámite constitucional de este 
proyecto, reconoció que había establecido los organismos básicos para iniciar 
una verdadera reforma agraria en este país. 
Y esos organismos básicos, con oficinas distribuidas a lo largo y ancho del país, 
no son otros que la Corporación de la Reforma Agraria, hoy dirigida por el el 
ingeniero agrónomo Rafael Moreno, y el instituto de Desarrollo Agropecuario, 
dirigido por el señor Jacques Chonchol, que cuentan ahora con grandes 
equipos de funcionarios técnicos. Estos son los que se están "comiendo" los 
pulmones —escúchelo bien la Honorable Cámara— de los actuales asentados 
de la provincia de Cautín... 
 
—Hablan varios señorea Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Y cuando el Presidente de la República fue, 
hace poco, a Temuco se anunció por los diarios, que el señor Ministro tiene que 
haberlos leído, que allá, por primera vez, la reforma agraria iba a entregar 
diplomas a los asentados. Ya no se trata de entregarles un título, sino un 
diploma, que no sé qué es lo que acredita, porque la realidad es que en las 
casas de la hacienda que comento, donde los inquilinos están asentados, 
apenas pueden usar las piezas de las viviendas. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—Y antes, ¿qué tenían? 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Esos campesinos, y con esto contesto la 
pregunta sobre qué tenían antes, fueron traídos de la zona de la costa que 
quedó bajo el agua con ocasión del terremoto de 1960. 
 
El señor CLAVEL.—Pero ahora tienen un diploma. . . 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— En un comienzo no querían venirse, porque 
pensaban que esa catástrofe no se volvería a repetir. Yo les puedo decir que de 
diez hectáreas que poseía un hombre, tres eran invadidas por las aguas 
cuando subía la marea. 
Tenía donde colocar su caballo, tenía un huerto, unas cuantas hortalizas. Yo lo 
encontré allá en los asentamientos de la CORA. Sería bueno que nuestro 
Ministro, que se sonríe, con la capacidad que tiene, dispusiera que se hiciera 
un informe completo sobre esto, para que no lo engañaran, como engañaron al 
Presidente de la República, cuando lo invitaron a inaugurar una población de la 
CORVI que no estaba terminada; yo acabo de sacar los planos de los 
ingenieros de la CORVI para que le coloquen los servicios. 
¡Al propio Primer Mandatario, al primer hombre de la Democracia Cristiana, 
funcionarios de la CORVI lo llevaron a Te-muco a inaugurar una población que 
no estaba terminada, y que todavía no se termina! Creo que es una falta de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1101 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

respeto, una falta de consideración para Su Excelencia de la República, como 
creo que también es una falta de respeto para el señor Ministro de Agricultura, 
presente en ésta Sala, que le estén diciendo que existen asentamientos en 
condiciones muy favorables para los campesinos, que ellos están muy bien. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— ¡Honorable señora Dip! 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Los tienen allí con un pequeño salario que 
se va a descontar del resultado de la cosecha que viene. ¿Y si la cosecha es 
mala, como ha ocurrido en la zona? Yo quisiera que el señor Ministro nos dijera 
cuál es el resultado económico en Cautín. Le ruego que ponga atención al 
planteamiento que voy a hacer, porque el dato es importante, y no lo he 
podido lograr por el conducto oficial de la Cámara. Quisiera saber cuál es el 
resultado económico que el Instituto de Desarrollo Agropecuario ha podido 
registrar en los ejercicios agrícolas en que les ha prestado atención a los 
agricultores de Cautín. Yo tengo entendido que existe un enorme déficit. Todos 
esos agricultores han quedado endeudados, como consecuencia de la mala 
cosecha. Se terminó el '"hada madrina" del INDAP y no tienen más créditos. 
Ayer un colega lo planteaba: ¿qué va a hacer el INDAP? ¿Qué va a hacer con 
esos campesinos, con los asentados, si la cosecha es mala? ¿Les va a seguir 
dando ayuda económica, semillas, si el resultado de las cosechas que van a 
venir no es favorable? Yo quisiera que el señor Ministro, más adelante si 
pudiera hacerlo, nos diera respuesta a estas dos cosas, y especialmente 
respecto al resultado económico en la provincia de Cautín. 
Yo sé que pequeños agricultores indígenas, no por ser malos trabajadores, sino 
por las lluvias, por los temporales, han tenido malos resultados. En estos 
momentos, están endeudados y están privados del crédito del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, porque son deudores morosos. 
Si esto les ocurre a todos los asentados que tiene la CORA en estos fundos, de 
acuerdo al artículo Nº 62, ninguno de ellos va a poder continuar siendo 
postulante a colono, que es lo que se ha querido. Esto es lo que nos ha 
llamado la atención. 
Nosotros habríamos deseado que se hubiera radicado definitivamente al 
hombre de trabajo, de acuerdo con el principio de que la tierra es para el que 
la trabaja. Ahora parece que el principio es distinto: la tierra podría ser para el 
que produce. Pero, como el resultado de las siembras y otras labores agrícolas 
no está sujeto al músculo de! hombre, ai sudor de la frente del hombre de 
campo, sino a la acción climática, va a ocurrir que en estos asentamientos se 
va a estar jugando, durante algunos años, con gran número de campesinos 
que han creído en este principio de que la tierra será para ellos. Yo tengo el 
presentimiento de que no vamos a alcanzar a ver el resultado práctico de estos 
asentamientos. Ojalá que esté equivocado. Yo soy un hombre de edad, pero 
creo que puedo durar unos tres o cuatro años, y, en consecuencia, tendré la 
ocasión de ver, al final de este Gobierno, cientos de asentados, no con 
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diplomas, de ésos que, como se dijo por la prensa fue a repartir el señor 
Moreno, que, según entiendo llevó a su distinguida esposa para que 
presenciara esta importante ceremonia. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).-—¡Honorable señor Suárez, don Constantino! 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— No es una ofensa para la señora del señor 
Moreno. Si ella concurrió a presenciar este acto, como mujer del jefe de la 
CORA, de esta institución de tanta trascendencia en la reforma agraria, es 
porque se trataba de una ceremonia importante. Creo que ha obrado de buena 
fe. 
Pero el campesino no puede estar conforme con un diploma que es como 
aquéllos que se reparten cuando se gana un partido de fútbol. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTES (clon Samuel).— No es otro el significado que puede tener. 
Los diplomas dicen que 10, 20 ó 80 hectáreas son de algunos campesinos; 
pero resulta que, en el hecho, no son dueños de nada. 
 
La señora DIP.—Está equivocado. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Por eso, yo no estoy de acuerdo con estas 
asignaciones. Y si se hacen, bueno, que se hagan en forma definitiva, en 
relación con una unidad agrícola. 
Los fundos de estas zonas estuvieron mucho tiempo en poder de la CORA. Sé 
que, a través de la Dirección de Asuntos Indígenas, se hizo una distribución de 
estas unidades. Cada unidad tenía su superficie. En consecuencia, si se estaba 
obrando de buena fe, debió haberse asentado en familias que tenían derecho a 
esos fundos, justamente considerando su esfuerzo y capacidad. Si un fundo no 
tiene la superficie suficiente para contener a otras familias, ahí está el sistema 
de expropiación puesto en práctica por la CORA, para tomar posesión de todos 
los terrenos que sean necesarios para entregarlos a los campesinos no un 
volador de luces, sino lo que después posiblemente se van a ganar. Cuando 
sepan que tendrán 30 o 40 hectáreas a su disposición, se encargarán de 
cuidarlas, de cercarlas, y harán todo lo posible para hacerse dignos de la 
confianza de la Corporación de la Reforma Agraria. Pero tienen que saber 
desde el momento en que quedan asentados, cuál puede ser su posible predio. 
Ahora están en calidad de venderos inquilinos con una diferencia: que el 
patrón ya no es el dueño del fundo, sino la CORA o del INDAP. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor FUENTES (don Samuel).— En el primer trámite del proyecto, dije que 
el patrón Fisco, llámese CORA o INDAP, no es muy celoso para cumplir con sus 
obligaciones... 
 
La señora DIP.—¿ Cómo puede decir eso? Está mal informado. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Estaba esperando la pregunta. ¿Cómo 
puedo decir eso? Pero, ¿no estamos presenciando en este momento que no 
pueden pagarse los reajustes de sueldos? ¿.O están conformes Sus Señorías 
con que sea así? No se les pueden pagar las pensiones a las montepíadas de la 
Defensa Nacional. En la ley de reajustes de las Fuerzas Armadas se estableció 
un plazo para pagarlas. Sus Señorías financiaron esa ley como financian todas 
las leyes, pero ahora no tiene financiamiento y a las monte-piadas de las 
Fuerzas Armadas hay que pagarles a plazo. Yo conozco un caso en que se han 
dirigido a la Contraloría, a fin de que señale que el artículo 4º transitorio de 
esta ley establece un plazo para pagar el reajuste de las pensiones. 
No se pagan los durmientes a los productores de Malleco y de todas las 
provincias del país. 
No se les paga a las montepiadas de Ferrocarriles, o se les paga con tres 
meses de atraso, como consecuencia de que la Caja fiscal no entrega a la de 
Ferrocarriles los aportes que hace cada funcionario. 
No digo, Honorables colegas de la Democracia Cristiana, que esto sea de este 
Gobierno no más. Todos los Gobiernos, lo dije anteriormente, han estado 
restando los beneficios de la previsión a los empleados. No se entregan los 
aportes a las Cajas; y por eso las Cajas no pueden cumplir los compromisos 
sociales, sean montepíos o jubilaciones, establecidas por las leyes a favor de 
los distintos funcionarios de la Administración Pública. 
 
El señor SOTA.—¡Votemos el artículo! 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Y para colmo se me acaba de informar que 
tampoco le pagan las imposiciones, en la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, al personal del INDAP y de la CORA. ¡Buenos asentamientos 
vamos a hacer, Honorables colegas! 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor SOTA.—¡Votemos! 
 
El señor OCHAGAVÍA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Ochagavía, don Fernando. 
 
El señor OCHAGAVÍA.—Señor Presidente, quiero preguntarle al Honorable 
señor Aravena, si puede concederme una interrupción muy breve con cargo al 
tiempo de su Comité. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1104 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
El señor ARAVENA (don Jorge) .— Con mucho gusto. 
 
El señor OCHAGAVÍA—Muchas gracias. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable Diputado señor Ochagavía, don Fernando. 
 
El señor OCHAGAVÍA.—Señor Presidente, quiero manifestar que a los 
Diputados del Partido Nacional nos preocupa que en este artículo Nº 62, que es 
justamente aquél en que se establece la forma de entrega de las tierras a los 
futuros asignatarios, se consagre un principio que fue rechazado por Su 
Excelencia el Presidente de la República, don Eduardo Frei, tanto como 
candidato, como, posteriormente, en su cargo de Primer Mandatario de la 
Nación. 
Nosotros entendemos la propiedad, en los términos de derecho en que ha sido 
definida, como la propiedad individual, y no en las formas colectivas o en las 
formas estatales que imperan en los países marxistas y que han sido 
repudiadas, repito, por el Presidente de la República. 
Sin embargo, nos preocupa que en este artículo 62, se plantee la posibilidad de 
realizar tanto la propiedad individual como la propiedad colectiva, o 
cooperativa, o la copropiedad. Es conveniente que señalemos la inconsecuencia 
de una propiedad comunitaria, que prácticamente en ningún país del mundo ha 
dado resultado, ya que en ella se juntan las personas y los medios de 
promoción. Es decir, si analizamos cómo se disuelve, cómo se liquida una 
propiedad de esta naturaleza, nos encontramos con que, en su disolución, ella 
revierte al Estado. 
Lo que nos preocupa a nosotros es que este tipo de propiedad se introduzca 
dentro de la filosofía del proyecto de reforma agraria. En esta materia, 
reconocemos que en el partido mayoritario hay filosofías en las cuales existen 
concomitancias, que hemos denunciado, con la filosofía marxista. Los 
marxistas sostienen el principio de la propiedad colectiva. Sin embargo, la 
Democracia Cristiana sostiene el principio de la propiedad individual. No me 
quiero referir a la comunitaria, porque aún no ha podido ser definida en 
términos que el país la entienda. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Por esta razón, nosotros tenemos derecho a dudar 
sobre este sistema de propiedad. Estas dudas se basan en el hecho práctico de 
lo que es el individuo, la condición humana misma. Si nosotros colocamos a un 
grupo de hombres a explotar un predio, en términos que sean dueños, en 
comunidad, de ese bien, resulta que se quita de inmediato todo el incentivo del 
esfuerzo individual. Si un empresario, si un propietario se sacrifica, ahorra, 
economiza, trabaja horas extraordinarias, es porque sabe que todo ese 
esfuerzo va a significar un aporte positivo para él, para sus hijos, para su 
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posteridad. Desgraciadamente, cuando se pretende que los hombres entren en 
una sociedad a realizar un trabajo comunitario, en que todos aporten un 
esfuerzo generoso, espontáneo y desinteresado, se elimina el incentivo de 
producir. La historia del mundo ha sido implacable para demostrar que todas 
las experiencias que la humanidad ha vivido en esta materia se han estrellado 
contra el fracaso. Irremediablemente, en el sistema marxista, por ejemplo, en 
que se aplica la propiedad colectiva, es el Estado el empresario. El patrón-
empresario es reemplazado por el patrón-Estado. Las únicas experiencias que 
el mundo conoce en este sentido, en que la propiedad comunitaria ha podido 
tener éxito, son las de ciertas agrupaciones de monjes u hombres entregados 
a la vida contemplativa, en que el aspecto material del individuo, que 
desgraciadamente prima en nuestra condición humana, no se hace presente, 
real, efectivo. 
El Honorable señor Silva Solar ha sostenido esta tarde que, cuando los 
Diputados del Partido Nacional criticamos la división cíe los predios en términos 
de proliferar la pequeña propiedad, estamos dándole la razón a la propiedad 
comunitaria o a la copropiedad. No comprendo cómo el Diputado Silva Solar, 
que es un hombre estudioso, puede traer a colación el hecho de que nosotros, 
avalados por estudios técnicos, hayamos rechazado la proliferación, la 
multiplicación de la pequeña propiedad, para justificar, en esa forma, la 
propiedad cooperativa o comunitaria, la copropiedad o la propiedad colectiva, 
como yo la llamaría, en términos verdaderamente ajustados a la realidad. 
La proliferación de la propiedad, su división en términos inconvenientes para la 
explotación económica, es un hecho muy distinto del que señala el Honorable 
señor Julio Silva, y no significa que estuviéramos con ello dando una 
justificación a la explotación cooperativa o colectiva. ¡Si la explotación 
colectiva es la liquidación del incentivo individual, es la liquidación del esfuerzo 
que debe hacer el individuo! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés) .— ¡Todo lo contrario! 
 
El señor OCHAGAVIA.—Yo escuché a Su Señoría con todo respeto y, cuando 
estoy justamente refiriéndome a la materia en debate, tengo derecho a ser 
escuchado. 
Decía que, a nuestro juicio, este proceso en el cual se pretende que el 
individuo trabaje en forma ideal y entregue por entero su esfuerzo para que 
después se reparta entre varios e! fruto de su trabajo, en la práctica nos lleva 
a esto que estoy indicando. Porque es aquel individuo de menor rendimiento, 
aquel individuo que menos se sacrifica, el que coloca la pauta del esfuerzo o 
del trabajo. 
En esta forma, el rendimiento de ese sistema, como ha quedado comprobado 
en los regímenes colectivos de Rusia Soviética o de otros países comunistas del 
mundo, ha sido un fracaso y esos pueblos han tenido que buscar el incentivo 
del premio, del esfuerzo individual, para superar los déficit tremendos de 
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rendimiento del sector agropecuario; incluso esto ha sucedido, repito, en 
países como Rusia, que tienen una riqueza potencial agrícola muy grande. 
Por eso nosotros tenemos inquietud y temor de que en este artículo se 
introduzca una filosofía que signifique prácticamente crear la propiedad 
colectiva. 
El Honorable señor Julio Silva ha dicho que aquellos predios que técnicamente 
es imposible entregar en propiedad individual serán explotados en forma 
colectiva. Yo quiero preguntar solamente esto: ¿Qué razón habría para que la 
CORA, que debe basar sus expropiaciones en argumento de orden técnico, 
expropie un predio absolutamente indivisible? Estimo que nada aconsejaría 
expropiar esos predios. 
Para terminar, deseo expresar al Honorable señor Julio Silva que las opiniones 
de las personas que ha nombrado y a las que, desde luego, él ha interpretado 
en una forma torcida, de acuerdo con el espíritu de aquellas intervenciones, 
están en contradicción con los verdaderos intereses de los trabajadores. 
La Comisión de Agricultura y Colonización escuchó durante muchas sesiones a 
todas las organizaciones obreras y campesinas, y debo señalar a la Honorable 
Cámara que los campesinos chilenos organizados, entre los cuales los partidos 
populares seguramente tienen la mayor parte del control, fueron unánimes, 
con una sola excepción, en decir que ellos deseaban que la propiedad se les 
entregara en forma individual. Y cuando se habló del caso de propiedades 
indivisibles, expresaron ellos que el predio que se pudiera mantener en forma 
cooperativa, debería estar complementado por una propiedad individual . . . 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—Señor Presidente, ruego solicitar del señor 
Ochagavía abrevie su discurso. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Termino agradeciendo al Honorable señor Aravena el 
haberme permitido dar esta explicación. 
 
El señor BUZETA.—¿Me concede una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor OCHAGAVIA.—Estaba haciendo uso de una interrupción, Honorable 
Diputado. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Concedo una interrupción al Honorable señor 
Buzeta, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia del Honorable señor Aravena, 
don Jorge, tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor BUZETA.—Deseo hacer una pregunta al Honorable señor Ochagavía, 
en relación con lo que está criticando acerca de los trabajos en colectividad y 
de que es muy difícil que puedan rendir un fruto económico. La duda que me 
asalta es cómo pueden trabajar, entonces, y con tanto éxito, en colectividad y 
en compañerismo, las directivas de las sociedades anónimas, que es un 
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sistema basado en el deseo material de cada socio de surgir. ¿Por qué no se 
crea el problema cuando trabaja otra gente? 
 
El señor OCHAGAVIA.—Si el Honorable colega señor Aravena me concede una 
interrupción, podría contestar. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— He concedido una interrupción al Honorable 
señor Julio Silva. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede usar de la palabra Su Señoría. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Deseo remitirme en forma muy breve a las 
observaciones del Honorable señor Ochagavía. 
 
En primer lugar, he citado una serie de antecedentes y razones, porque 
denantes se argumentaba que no era conveniente, por razones ya sea de 
orden técnico, economice o de productividad, la división de la tierra en 
pequeñas propiedades. 
Este es el argumento que se ha dado ampliamente y que yo entendía era 
compartido por el Honorable señor Ochagavía 
 
El señor OCHAGAVIA.—Lo comparto. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Además, este argumento está abonado por 
muchos antecedentes técnicos, a los cuales me referí para llegar a la 
conclusión de que favorecen la tesis de la propiedad cooperativa. ¿Por qué? 
Porque la propiedad cooperativa campesina es una forma de no dividir la 
tierra. 
Precisamente, las dos posibilidades principales que establece el proyecto son la 
división de los predios, en unidades familiares, que sería el camino contra el 
cual se han dado razones que muchos encontramos muy serias, y las 
cooperativas campesinas, que permiten no dividir la tierra y dar acceso a los 
campesinos a la propiedad, a la explotación y a los beneficios de la explotación 
de la tierra. 
Esta forma cooperativa de propiedad no produce la división de los predios, 
contra la cual argumentaba el Honorable colega. 
Entonces, me parece justo haber citado sus argumentos para sostener nuestra 
tesis, en el sentido de que el proyecto debe incluir la posibilidad de creación de 
estas cooperativas campesinas, porque de otra manera, como el Honorable 
colega afirma que la tierra no debe dividirse, no habría otra solución que 
mantener el latifundio, en circunstancias que uno de los objetivos de este 
proyecto es terminar con el latifundio. 
Por lo tanto, la única forma de no dividir la tierra y, al mismo tiempo, terminar 
con el latifundio, dando acceso a los campesinos a la propiedad de la tierra, es 
la creación de cooperativas campesinas, una de las posibilidades establecidas 
por este proyecto. 
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Por esto me parece atinente el haber citado e invocado los argumentos que el 
Honorable colega señaló, para sostener, por mi parte, la procedencia de las 
cooperativas campesinas. 
Respecto a la propiedad comunitaria, solamente deseo hacer una observación 
al Honorables colega. ¿Cómo no se da cuenta de que toda, la economía 
moderna, la economía industrial y agrícola, están basadas en el trabajo social 
y colectivo? ¿Cómo se trabaja en las fábricas? ¿Acaso en las fábricas los 
trabajadores son productores individuales? No, señor Presidente; esa es una 
etapa que quedó atrás en la historia, tal como desapareció el trabajo artesanal 
como forma predominante en la economía. 
¿Cómo se trabaja dentro de la economía capitalista? ¿Cuál ha sido la 
característica del capitalismo? Que ha asociado a los hombres en el trabajo 
industrial y también los ha asociado en el trabajo agrícola. 
¿Cómo se trabaja en los fundos? ¿Sobre la base de que cada obrero tenga su 
pe-pequeña parcela? No, señor, Se juntan grupos de personas para realizar un 
toa-bajo asociado. Esa es la modalidad; no es teoría, sino la forma real en que 
se trabaja dentro de la economía moderna. Ese es un aporte del capitalismo a 
la sociedad a través de un proceso demorado doscientos años, en que los 
productores han dejado de ser individuales y en que el trabajo y la producción 
se han socializado. 
Entonces, este concepto de que los trabajadores deben ser dueños en común 
de los instrumentos de trabajo con los cuales producen es, sencillamente, la 
culminación de este proceso que se ha desarrollado dentro de la propia 
economía capitalista y que ha socializado el trabajo y la producción. 
Actualmente las tierras se explotan de manera colectiva y no en pequeñas 
parcelas, bajo la forma de propiedad conocida como latifundio u otra 
modalidad de ese orden, en que la propiedad es individual, pero el trabajo es 
colectivo. Un grupo de personas se asocia en una sola comunidad de 
explotación. 
Este es el fundamento real, práctico, no teórico, que tiene el proceso que 
hemos llamado comunitario y al que otros pueden dar nombres distintos, 
porque no interesa el nombre en este caso. Es simplemente la comunidad 
formada por los trabajadores, quienes únicamente pueden hacerse dueños del 
fruto de su esfuerzo siendo propietarios de los instrumentos de producción con 
los cuales trabajan. Y esto vale lo mismo en la agricultura, en la industria o en 
cualquiera otra actividad. 
Muchas gracias. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SOTA.—Las razones políticas son distintas. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Su Señoría está muy equivocado. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor SOTA.—Lo que pasa es que Sus Señorías no están de acuerdo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Sota, está con la palabra el 
señor Ministro. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Ochagavía! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, me voy a 
referir fundamentalmente al artículo 62 y a algunas materias que se han 
tocado en las cuatro o cinco horas en que se ha debatido esta disposición. 
Quiero dar excusas a la Cámara, y especialmente a los señores Diputados que 
han intervenido en esta materia, porque no podré contestar todas las 
preguntas que se me han formulado y todos los planteamientos relacionados 
con el funcionamiento de la CORA y del INDAP; pero sí me permitiré contestar 
algunas cosas, para disipar ciertas dudas que aquí se han presentado. 
En primer término, me referiré concretamente al artículo 62 y quiero reiterar lo 
que ha dicho el Presidente de la República en varias oportunidades. Las tierras 
adquiridas por la CORA se constituirán en unidades agrícolas familiares y serán 
asignadas a campesinos, en dominio individual. Esa es la política del Gobierno. 
Ese es el objetivo principal de la expropiación: la distribución de la tierra. 
 
El señor OCHAGAVIA.—El Honorable señor Silva dice otra cosa. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—-Señor Presidente, el artículo 62, 
en su inciso segundo, dice:. . . 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .—¡Honorable señor Phillips! 
 
El señor PHILLIPS.—Si no he hablado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—No es necesario. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—"Sin embargo, cuando a juicio del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria no fuere posible este tipo de 
asignación, por razones de orden técnico, debido a la naturaleza de la 
explotación, o por tratarse de asignaciones a campesinos que sean miembros 
de las comunidades a que se refiere el artículo 154, las tierras podrán ser 
asignadas en dominio exclusivo a cooperativas campesinas o en copropiedad a 
campesinos y a cooperativas campesinas. Las tierras podrán también ser 
asignadas en cualquiera de estas formas cuando los campesinos seleccionados 
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para ser asignatarios, de común acuerdo, así lo soliciten a dicho Consejo". O 
sea, cuando lo pidan al Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
Quiero referirme en mi exposición al sistema de la asignación de la tierra, ya 
sea en forma individual a los campesinos, en unidades de tamaño familiar o en 
cooperativas; y luego al régimen esencialmente transitorio, de los 
asentamientos. Son dos materias distintas que deseo de-lar perfectamente 
aclaradas y definidas. 
Me estoy refiriendo a la primera, o sea, a la asignación de tierras. Aquí se ha 
preguntado ¿por qué se va a entregar la tierra a las cooperativas: por qué no 
se la entrega en forma individual. 
Al respecto, debo expresar que esta facultad de la Corporación de la Reforma 
Agraria estaba contemplada ya en la ley Nº 5.604, que rigió durante muchos 
años, a través de la ex Caja de Colonización Agrícola, y se mantuvo en la ley 
Nº 15.020, cuyo artículo 11 dice que la' CORA "deberá, para ello, dictar 
disposiciones sobre : 
"a) Adquisición de predios rústicos para su racional división o para ser 
explotados por cooperativas." 
Esto está muy claro; de manera que nosotros, al incluir en el artículo 62 en 
debate, la posibilidad de que las tierras sean asignadas a cooperativas, no 
hacemos otra cosa que mantener un principio y una disposición ya consignados 
en la legislación vigente. Por eso, creo que nadie podrá estar en desacuerdo 
con lo que proponemos en este artículo. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Gracias, señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—En cuanto a la asignación de 
tierras en conformidad con la legislación en vigencia, quiero traer a colación el 
artículo 61 del R.R.A. Nº 11, que en su inciso primero dice lo siguiente: 
"Cuando las características topográficas o agrícolas del terreno lo aconsejen, la 
Corporación podrá implantar con sus colonos una explotación en común en 
parte del predio dividido, y conservar en ese caso la propiedad del suelo por el 
plazo señalado en el inciso cuarto." 
El inciso cuarto expresa: "Las explotaciones a que se refiere el presente 
artículo no podrán exceder de cinco años. Con todo, en casos calificados el 
Consejo podrá, con el quórum señalado, extender dicho plazo por una sola vez 
hasta por otros cinco años. Expirado el plazo de la explotación común a que se 
refiere el inciso primero, la Corporación podrá transferir los terrenos en venta 
directa a la cooperativa respectiva en las condiciones una el Consejo señale." 
Lo lógico es suponer que quienes están en contra de lo dispuesto en el artículo 
62 de este proyecto, que establece la entrega de tierras a las cooperativas, 
también, en su oportunidad, estuvieron en contra de la legislación vigente. 
Ahora, refiriéndome concretamente a los asentamientos, reitero lo que dije al 
comienzo: ésta es una forma de explotación de la tierra. ¿Cómo y por qué 
funcionan los asentamientos. ¿Por qué el Gobierno ha establecido este sistema, 
antes de proceder a la división de la tierra? Por las razones que ya se han 
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repetido muchas veces en la discusión en las Comisiones y también aquí en 
esta Sala cuando se debatió este proyecto en general. 
¡Seré breve, porque entiendo que los señores Diputados saben exactamente 
por qué existe el sistema de los asentamientos. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Hasta por ahí no más. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Se ha innovado en el sistema 
tradicional de la ex Caja de Colonización Agrícola y de la Corporación de la 
Reforma Agraria. Era habitual que, mientras estas instituciones procedían a 
hacer los trabajos de infraestructura de las colonias y a seleccionar a los 
colonos, transcurrieran uno, dos, tres, cuatro o cinco años, y a veces más. 
Durante este lapso los fundos quedaban subutilizados, mal trabajados o 
completamente paralizados. 
Los asentamientos persiguen varios objetivos, simultáneamente. Primero, que 
el fundo que se expropia y en el cual se establece el asentamiento, 
permanezca y continúe trabajando sin interrupción cuando cambia de dueño, 
debido a que el propietario particular es expropiado por la CORA. Creo que 
éste es un propósito muy claro y preciso: se trata de evitar que la producción 
agropecuaria se paralice. 
Quiero referirme aquí a una de las observaciones que hizo el Honorable señor 
Fuentealba al hablar acerca del Valle del Choapa. El expresó que las utilidades 
que se habían logrado en esos asentamientos del valle del Choapa no eran 
considerables. Es efectivo, pero, en todo caso, no fueron inferiores, como no lo 
han sido en ningún asentamiento, a las que rendían estos fundos antes de ser 
transferidos a la CORA de que se hubiesen instalados en ellos los respectivos 
asentamientos. 
Lo que se pretende con los asentamientos es adiestrar al campesino asentado, 
que es inquilino o ex inquilino o ex campesino o ex medien), o ex peón del 
fundo o de la hacienda, para que pueda actuar por sí solo, y no dejarlo 
sometido a las órdenes o a la dirección de los funcionarios de la CORA, como 
se sugirió en esta Sala. Nada de eso. El Honorable señor Fuentealba reconoció 
hidalgamente que dentro de los asentamientos funcionaban comités elegidos 
democráticamente, sin sentido político y solamente buscando el liderato 
natural de los campesinos más capaces para dirigirlos. Son ellos quienes tienen 
el derecho y la obligación de elaborar los planes de explotación de los predios. 
Ellos tienen que ser sus propios patrones. 
De manera que no hay un patrón que se llama CORA; tampoco lo es el 
funcionario, el jefe del asentamiento. Incluso, para evitar malos entendidos y a 
fin de que la opinión pública no se forme imágenes diferentes de la realidad, se 
suprimió la denominación de "jefe de asentamiento". Ahora sólo existe un 
funcionario que asesora y colabora en los asentamientos; pero quienes toman 
la decisión de qué cultivo se hace, dónde y cómo se hace, no son los 
funcionarios de la CORA, sino el comité del asentamiento, formado por los 
propios campesinos. Esto, naturalmente, les permite, prepararse, con suavidad 
para pasar de un sistema que los tuvo ¡sometidos por generaciones a un 
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patrón, quien decidía todas las cosas, hacia otro en que ellos mismos son los 
que deben tomar las decisiones. Esto no puede lograrse de un día para otro. 
Este cambio de actitud, de mentalidad, es el segundo objetivo del 
asentamiento. 
El tercero consiste en capacitar al campesinado para que vaya asumiendo 
también sus propias responsabilidades, no sólo como director de la empresa en 
la cual está laborando, sino que también como trabajador propietario de los 
bienes de la sociedad de la que él forma parte con la Corporación de la 
Reforma Agraria para explotar la tierra. 
El cuarto objetivo que se persigue con el asentamiento es la capitalización. Se 
ha dicho aquí que el país seguramente no va a tener todos los recursos 
económicos necesarios para llevar adelante este ambicioso programa de 
reforma agraria que pretende realizar el Gobierno. Es posible que tengamos 
algunas dificultades para desarrollar el programa en toda su magnitud; pero, 
por eso mismo, a través del sistema de asentamiento estamos capitalizando al 
que será el futuro empresario, a quien se le entregará la tierra en propiedad. 
Ahora, otra cosa es que en el momento en que se decida poner término a los 
asentamientos, en el momento en que se entregue la tirra en propidad, cuando 
ello sea posible, los asentados, por su propia voluntad, decidan seguir 
explotando la tierra por el mismo sistema de asentamiento, o sea, de manera 
cooperativa o comunitaria. No será el Gobierno ni la Corporación de la Reforma 
Agraria quienes pongan obstáculos a esta decisión que puedan tomar 
libremente y en forma responsable los campesinos asentados. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Me permite una pregunta, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Con mucho gusto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia del señor Ministro, puede hacer 
uso de la interrupción Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, el señor Ministro acaba de decirnos 
que en el caso de que los campesinos, libre y voluntariamente, soliciten la 
entrega de la tierra en propiedad cooperativa o en copropiedad, ni la 
Corporación de la Reforma Agraria ni el Gobierno se opondrían a ello. Pero 
nosotros tenemos el temor de que, como va a haber siempre más personas 
interesadas en obtener tierra que tierra por repartir, puede ocurrir que los 
campesinos no tengan otra alternativa que pedir la copropiedad para poner 
término al asentamiento. O sea, es posible que el campesino no tengan 
libertad para escoger y deba aceptar este sistema de la copropiedad. Por el 
conocimiento que tenemos de nuestro pueblo, creemos que jamás el 
campesino optaría por pedir la entrega de la tierra en copropiedad, si pudiera 
decidir libremente. Lo grave sería que, por escasez de tierra, la libertad fuera 
absolutamente teórica y que para terminar con los asentamientos, los 
asentados se vean forzados a pedir la copropiedad. 
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Esa es nuestra inquietud. Pensamos que el campesino no tendrá realmente 
libertad y que, presionado por la falta ele tierra y el interés por lograr un título, 
acepte el sistema de copropiedad, que estimarnos muy peligroso. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Quisiera contestar los 
planteamientos del Honorable Diputado de una manera indirecta. 
La vida moderna nos está imponiendo, por el tremendo incremento 
demográfico, una serie de limitaciones que debemos aceptar obligadamente, 
pasando por encima de nuestras tradiciones familiares y formas de vida. Como 
lo sabe el Honorable señor Diputado, hace cien o más años, las familias 
estaban regidas por el abuelo, generalmente, y con él vivían los hijos casados 
y los nietos. Comparemos la situación de esa época con la actual. Ahora las 
madres de familia tienen que trabajar, y por esta razón no pueden ver a sus 
hijos durante todas las horas del día, porque tiene que llevarlos a una 
guardería infantil o a otro lugar —sobre todo cuando se trata de una madre 
obrera— para que allí le cuiden sus niños mientras ella está en su ocupación. 
Esta limitación que acabo de plantea;' es mucho más grave que la limitación 
de los suelos, a que aludía el Honorable señor Ochagavía. Es efectivo que no 
hay suelos suficientes. El Honorable señor Fuentealba ponía como ejemplo lo 
que ocurre en el valle del Choapa. Es cierto que, si se le entregara a cada 
familia media hectárea, hectárea y media, o dos, seguramente no podría vivir 
mejor; pero sí podría lograrlo con el sistema del asentamiento. 
Posiblemente, no puedan alcanzar niveles de vida tan satisfactorios como los 
que queremos para el pueblo de Chile, pero quizás, mejores que los que han 
tenido hasta ahora. En todo caso, no van a ser desplazados. 
Si no hubiese más —pero la hay — posibilidades para ubicar las 400 ó 500 
familias sobrantes del valle del Choapa, de que nos hablaba el Honorable señor 
Fuentealba, ¿no sería mejor que se quedaran donde están, tratando de 
trabajar la tierra de la manera más racional posible, - aunque fuera por el 
sistema de asentamiento? ¿No sería preferible que cada una de estas familias 
dispusiera de media hectárea, en vez de echarlas a los caminos? Dejo 
pendiente la respuesta. Yo tengo la mía. 
Insisto en que estimo más aconsejable que permanezcan donde están y 
procuren obtener el máximo rendimiento de la tierra que trabajan, dándole 
oportunidades a todos. Esa es la decisión del Gobierno respecto del valle del 
Choapa. 
Ahora, concretamente, voy a contestar la pregunta formulada por el Honorable 
señor Fuentealba. En el valle del Choapa se ha acordado expropiar, en los 
últimos meses, por lo menos 5 fundos. Los Loros, 1.268 hectáreas, 22 
familias; Limáhuida, 17.200 hectáreas, 31 familias; has Cañas, 25.000 
hectáreas, 53 familias; Hijuela Norte de Pintacura, 1.077 hectáreas, 41 
familias; Hijuela Sur de Pintacura, 2.413 hectáreas, 28 familias. 
Existe el propósito de seguir expropiando más predios en esa zona, para 
desembotellar un poco las tierras que fueron transferidas por el Servicio 
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Nacional de Salud a la Corporación de la Reforma Agraria, donde hay mucha 
gente. Por otra parte, se están terminando —por no decir que ya están 
prácticamente terminados— los estudios del proyecto de alternativa para 
incrementar el área de riego de este valle. El señor Diputado es de la zona y 
debe conocer los dos proyectos. Hay uno de máxima, para el riego de 20 a 25 
mil hectáreas; y otro de mínima, para el riego de una zona de 10 ó 12 mil 
hectáreas, que creo que se llama Peralillo, aunque no recuerdo bien el nombre. 
Pero este proyecto de mínima es más económico, y no se opone al de máxima. 
Está decidida su realización, de modo que habrá 8 ó 10 mil hectáreas regadas 
más, con el objeto de ir descongestionando las tierras en que hoy están los 
asentamientos del valle del Choapa. 
Puedo decir todavía más, respecto a estas tierras y asentamientos del Choapa. 
El mismo señor Fuentealba ha reconocido que las tierras que estaban en 
siembras, en realidad, habían producido relativamente poco, en comparación 
con lo que han rendido las tierras que están con nocedales, las cuales han 
producido en forma que podríamos llenar fabulosa en el primer año de 
recuperación de los nogales. Como le consta al Honorable Diputado y a los 
parlamentarios que conocen estos valles, antes, prácticamente no se 
cosechaba nada de esos nogales. De manera que la recuperación no ha podido 
hacerse en un solo año, pues hay que fortalecer, regar mejor y desinfectar los 
árboles; este efecto no es inmediato y total, sino a largo plazo. 
Por otra parte, en el valle del Choapa existen, en este momento, viveros de 
árboles, esperándose plantar no menos de 2 mil hectáreas de frutales, como lo 
afirmó aquí un señor Diputado que habló sobre este tema en la tarde de hoy. 
Entonces, quiero decirle al señor Fuentealba y a la Sala, que todos estos 
programas demuestran que nosotros, el Gobierno, tenemos proyectos, 
precisamente para resolver esta situación que pudiéramos llamar de 
sobrepoblación relativa de estos fundos que fueron del Servicio Nacional de 
Salud. 
También debo observar que no se ha perdido el tiempo. En efecto, para hacer 
los estudios de riego y de parcelaciones futuras o loteos, por lo menos de los 
fundos que permitan ese mejor aprovechamiento de los suelos y del agua, se 
está levantando un plano aerofotogramétrico del valle del Choapa y de su 
tributario, el río Illapel, es decir, de los dos valles. Y quiero decir más, todavía, 
a los señores Diputados. En realidad, no han sido las autoridades del Gobierno, 
ni de la Corporación de Reforma Agraria, quienes han ido a tentar ni a ofrecer, 
por lo menos, a sondear a los campesinos del valle del Choapa acerca de la 
posibilidad de que fueran a ocupar tierras que se expropiarían en Ovalle. 
Allí también hay un tremendo problema de sobrepoblación, sobre todo en 
comunidades asalariadas de ese departamento y, en general, de toda la 
provincia de Coquimbo; de tal manera que no puede llevarse gente de acá, de 
otra parte, por ese problema demográfico que existe allí, de gente 
tremendamente pobre, desvalida y sin recursos. Eso no lo vamos a hacer, 
porque significaría justamente llevar gente que le iría a hacer competencia a 
otros más pobres. Y si algo hacemos en cuanto a expropiaciones de tierras en 
el departamento de Ovalle, ello será para resolver el problema de los 
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campesinos que viven en esos fundos expropiados y del exceso de gente que 
hay en estas comunidades, problema que los señores Diputados conocen 
muchísimo mejor que yo, en todo su rosario tremendo de situaciones que 
parecen casi insolubles, daba su generalización y magnitud. 
 
El señor AGUILERA.- ¿.Me permite una interrupción, señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Quisiera también contestar 
algunas preguntas que se me han hecho. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Señor Ministro, el Honorable Diputado señor 
Aguilera le solicita una interrupción. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Con todo gusto se la concedo, 
señor Presidente. 
 
El señor AGUILERA.— Agradezco la interrupción que me ha concedido el señor 
Ministro. Y voy a aprovecharla para consultarle acerca de las expropiaciones 
que ha anunciado la CORA respecto del fundo Limáhuida del señor Vicente 
Ajamos Igualt y, también, del fundo Las Cañas, de propiedad de! señor Víctor 
Cattan. 
La Democracia Cristiana, a través de su prensa, ha anunciado que, con la 
expropiación de estos dos fundos va a incorporar más tierras al cultivo; pero 
nosotros queremos saber cuándo lo hará la CORA, porque, en estos instantes, 
señor Ministro, el representante del señor Cattan y también el administrador 
del señor Álamos, al ser notificados por la CORA de la expropiación, no les han 
entregado tierras a los compesinos. Es decir, estos 2 fundos están en completo 
abandono. De ahí, señor Ministro, que, después de escuchar su respuesta 
respecto a los planes que se tienen acerca del valle del Choapa, los cuales 
compartimos, porque hace muchos años que estamos pidiendo esas 
expropiaciones, nosotros queremos saber cuándo se hará cargo la CORA de 
estos dos fundos cuya expropiación se anuncia. 
Muchas gracias, señor Ministro. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro da Agricultura).— Con todo gusto voy a contestar 
la pregunta que me formula el Honorable señor Aguilera. 
Creo, señor Presidente y señores Diputados, que en esto hay 3 posibilidades, 
de modo que la respuesta no puede ser categórica. Nosotros estamos llevando 
a cabo estas expropiaciones con arreglo a la ley Nº 15.020, la cual no permite 
tomar posesión del predio expropiado hasta que no esté afinado o terminado el 
juicio de expropiación correspondiente, cosa que puede tardar bastante, 
porque, si se aplican todos los plazos y los procedimientos establecidos en la 
ley, puede demorar el juicio hasta cuatro y cinco años, en el caso más 
desfavorable. 
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También se presenta otro camino, no ya en el caso de estos fundos, sino de 
otros. Hay alrededor de cuarenta y tantos predios respecto de los cuales se ha 
llegado a una transacción con sus propietarios en el juicio de expropiación, que 
ha permitido que algunos de estos fundos ya se han recibido y otros se están 
recibiendo. Repito que no es el caso de esos otros dos fundos. 
La tercera posibilidad —perdonen Sus Señorías que no sea preciso y categórico 
en la respuesta acerca de cuándo vamos a tomar posesión de los predios— es 
!a siguiente: como en los juicios de expropiación de estos fundos, sus 
propietarios están empeñados en mantener los pleitos para hacer tiempo, se 
hace necesario que quienes en esta Sala, en el Congreso, y en el Gobierno y 
en todo el país, están interesados en hacer la reforma agraria, despachemos 
rápidamente este proyecto que estamos discutiendo; puesto que esta iniciativa 
sí que facilita la torna inmediata de posesión de los fundos, un cuando hayan 
sido expropiados de acuerdo con la ley Nº 15.020. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡Entonces, votemos! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Seguiré en el uso de la palabra, 
señor Presidente, para contestar algunas otras preguntas que se me 
plantearon en el curso del debate, sin entrar al fondo de la cuestión. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— El señor Ministro va a continuar su 
exposición. La Mesa espera que, después de que termine, podamos votar este 
artículo. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Se ha planteado aquí, por el 
Honorable señor Aguilera, la cuestión de que los gastos de administración, por 
ejemplo de la Corporación de la Reforma Agraria, son incluidos como parte de 
los costos. Quiero decirle que no es así. Digamos que la máquina burocrática, 
esto es, lo que se refiere a los funcionarios de estos organismos se financia con 
cargo a "fondo perdido", o sea, al presupuesto. 
Ahora, caso distinto es el de los asentamientos. Por ejemplo, el contador de un 
asentamiento es pagado con cargo al asentamiento mismo; no así el 
funcionario de la CORA, que actúa allí como asesor, que es remunerado por 
ésta y no por el asentamiento. 
No corre con cargo a los asentamientos. 
También quiero decir, respecto a la pregunta que se me plantea sobre esta 
misma materia, que solamente se considerará en los costos, que en definitiva 
se cargarán a las parcelaciones o, en fin, a las tierras que se asignan, el precio 
de la expropiación. Las inversiones en infraestructuras requieren capital 
extraño; pero hay aquí otro elemento beneficioso para el asentamiento. Los 
propios asentados, en sus horas libres, cuando no hay trabajo agrícola, toman 
a su cargo, muchas veces, la ejecución de obras de infraestructura. Por lo 
tanto, éstas alcanzan un costo mucho más bajo que el corriente, cuando son 
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encargadas a contratistas particulares y a trabajadores urbanos, lo que alza el 
costo de construcción de casas, canales, cercos, lo que sea. En consecuencia, 
existe la decisión de tratar de agregar el mínimo de gastos necesarios al costo 
original de las parcelas o tierras que se van a asignar. 
Finalmente, quisiera también rogar, a través del señor Presidente y de la Mesa, 
a la Honorable Cámara —fue una lección que me dio ayer el señor Presidente, 
que recibo con agrado y que acepto— que cada vez que un Honorable 
Diputado, de cualquier partido político que sea, tenga algún cargo concreto que 
hacer en contra de funcionarios dependientes del Ministerio de Agricultura o de 
otros, que no solamente lo hagan aquí, en esta Sala, de un modo general, 
diciendo que algunos funcionarios salen el día domingo en los vehículos 
fiscales, que vuelcan las camionetas, que salen a pasear y que viajan con sus 
mujeres en ellas. . . ¡qué se yo! Estamos todos interesados en que la 
Administración Pública funcione de la manera más eficiente, al menor costo 
posible. Por eso hago este ruego, a través de la Mesa, a los Honorables 
Diputados: cada vez que conozcan alguna irregularidad, espero que tengan la 
bondad —a veces esto les significará un mayor trabajo, es cierto— de dármelas 
a conocer mediante denuncias concretas, para investigarlas y sancionar a los 
funcionarios que resulten culpables de estos hechos. 
 
El señor PONTIGO.—¡Avíseles a ellos! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— No quiero alargar más esta 
exposición; y agradezco la oportunidad que se me ha dado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente), — La Mesa toma muy en cuenta sus 
recomendaciones y se las agradece, señor Ministro. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 62. 
 
—Efectuada la votación en forma eco-vómica, dio el siguiente ¡exultado: por la 
afirmativa, 53 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 62. 
 
El artículo 63 está aprobado reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 64. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
El señor MOMBERG.—Pido votación, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 54 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo). 
 
En discusión el artículo 65. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma eco-nómico, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 65. 
 
En discusión el artículo 66, con su epígrafe "Capítulo II. De la asignación de 
tierras a campesinos". 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Sala y no se pide votación, se aprobará el artículo 66. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 67. 
 
Se ha pedido la votación por letras de esto artículo. 
 
El señor COÑUEPAN.—Pido la palabra . 
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El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Pido la palabra. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Coñuepán. 
Quedan inscritos para hacer uso de la palabra a continuación los Honorables 
señores Tejeda, Andrés Aravena y Rosales. 
 
El señor COÑUEPAN.— Señor Presidente, basándome en la palabra "indígenas" 
que figura en este Capítulo, deseo decir algunas palabras. 
Al tratar hoy el proyecto de Reforma Agraria, quiero manifestar que el 
Supremo Gobierno, me parece con buen criterio, no quiso tocar la ley Nº 
14.511. Pero, como algunos Honorables Diputados han pretendido hacerle 
indicaciones, me veo obligado a hablar en la forma en que lo voy a hacer. 
Por algunas cosas que más adelante deberé declarar, quiero dejar establecido 
que, generalmente, mi norma de conducta se ajusta a la sentencia del filósofo 
e historiador Carlyle: "Silence and Secrecy", que yo traduzco como "silencio y 
discreción". Por naturaleza, no soy aficionado a la publicidad. 
Solicito a la Honorable Cámara que me permita hacer una breve historia de 
ciertos hechos, con el fin de que la opinión pública de Chile y de América toda 
se forme un concepto cabal de lo que pienso manifestar en esta ocasión. 
 
El señor TEJEDA.—¡Habla para América ! 
 
El señor COÑUEPAN.—Sí. Le ruego que me escuche. 
 
El señor ACEVEDO.—¡América le escucha ! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorables Diputados, el Honorable señor 
Coñuepán no desea ser interrumpido. 
 
El señor COÑUEPAN.—Mis antepasados, desde varias generaciones, figuraron 
siempre como jefes, pues ya lo eran en la Colonia; por tal motivo, puedo 
declarar que vengo desde el fondo heroico de la historia de la raza aborigen. 
En esta parte, me permito hacer un recuerdo. Allá por el año 1921. . . 
 
El señor ROSALES.—; Caupolicán no era conservador! 
 
Un señor DIPUTADO.— ¡Ni Lautaro tampoco! 
 
El señor COÑUEPAN. — ...tuve la suerte de conocer a un distinguido abogado, 
culto, inteligente y comprensivo, quien era por nombramiento del Supremo 
Gobierno, Protector de Indígenas: don Armando Moraga Droguet, a quien 
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conocí toda la vida. Después de muchos años, nos encontramos en Santiago y 
conversamos como buenos amigos. A su regreso a Santa Cruz... 
 
—Hablan varios 'señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — 
 
Honorable señor Rosales, ruego a Su Señoría no interrumpir. 
 
El señor COÑUEPAN.— ...donde reside, tuvo la generosidad de escribir un 
artículo en un diario, el cual, en una parte, decía: "Un día llegó a mi oficina un 
jovencito de unos dieciséis años". Después de varias otras consideraciones, 
agregaba: "Me llamó la atención el calor, la convicción, las ideas renovadoras 
que exponía en beneficio de la raza aborigen; si aquellas ideas se hubieran 
convertido en leyes de la República, seguramente habrían cambiado el porvenir 
de la Raza Araucana". Y continuaba más adelante: "Era un biznieto del gran 
Cacique Venancio Coñuepán. Por tradición, llevabn el mismo nombre de su 
antepasado". 
 
El señor ROSALES.—¡Lucró durante la Independencia contra los patriotas! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Rosales, llamo al orden a 
Su Señoría. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—¡ Héroe de la Independencia! 
 
El señor ROSALES.— ¿Cómo puede nombrarlo aquí? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Honorable señor Rosales! 
 
El señor COÑUEPAN.— ¡Su Señoría tendría vergüenza de citar a sus 
antepasados ; yo no! 
 
—Aplausos en la Sala. 
 
El señor COÑUEPAN.—Huelga decir entonces que yo podría... 
 
El señor ROSALES.—¡Apoyó al ejército de Pareja contra las tropas patriotas! 
 
—Hablan varios señores Diputados a, la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.— ... ser un advenedizo, intruso u oportunista en asuntos 
de los indios. Así, pues, obedezco al imperativo. . . 
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El señor ROSALES.— ¡Lucharon contra las tropas de O´higgins! 
 
El señor COÑUEPAN.— . . . llamado de la tierra, de la sangre. . . 
 
El señor ROSALES.—¡Apoyaron a los españoles! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). -— Honorable señor Rosales, Han";llame al 
orden y a la serenidad a Su señoría, para no tener que amonestarlo. 
 
El señor COÑUEPAN,— …y del alma del indio. 
Vivíamos, nacíamos, conforme a nuestros usos y costumbres en estas tierras 
que queremos entrañablemente y donde nuestro Gnechen, Dios, nos colocó 
para desenvolver nuestros destinos de pueblo libre e independiente. 
Quizás buscando también su destino, se cruzaron en nuestro camino los 
españoles, los conquistadores.. Aquí empieza el choque de dos razas, 
igualmente nobles y altivas que luchaban por altos ideales: los españoles, que 
querían conquistar nuestra tierra para la fe católica y para su rey, y los indios, 
que defendían hasta la muerta sus tierras y su libertad. Este choque sangriento 
iba a ser el crisol del que naciera un pueblo nuevo: Chile... 
 
El señor ACEVEDO.—Que Lautaro no oiga a Su Señoría. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Acevedo, llamo al orden la 
Su Señoría. 
 
El señor COÑUEPAN.— ...pero, entretanto, habría que registrar una larga serie 
de memorables episodios cuya paginas emocionan a nuestra historia. 
Se ha comenzado la guerra a muerte entre indios y españoles, por el 
predominio y la supervivencia. 
La historia emplea términos muy fuertes para los conquistadores; sólo citaré 
algunos... 
 
El señor FIERRO.—El de traidor... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Fierro, llamo al orden a Su 
Señoría. 
 
El señor ROSALES.— Le hicieron un discurso y lo lee mal... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —■ Honorable señor Rosales, amonesto a Su 
Señoría. 
 
El señor COÑUEPAN.— ¿Por qué no escucha primero, Honorable colega, y grita 
después? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor COÑUEPAN.— Giovanni Papini, en su libro "El juicio final", ai hacer 
hablar a uno de sus personajes, el político Laiput Raj, dice: "La conquista no es 
otra cosa sino hurtos gigantescos acompañados de destrucción"; y ya antes 
había dicho: "La guerra ¿qué era, sino rapiña y homicidio en gran escala?". 
Y el mismo autor, al hablar del doctor Rodrigo Maldonado, llamado a las Cortes 
para opinar sobre los propósitos de Colon, dice: "Los aborígenes de esas 
tierras, que hasta entonces habían vivido en paz en su inocencia natural... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.— "... fueron víctimas de la crueldad y de la rapacidad de 
los acompañantes y de los sucesores de Colón". Y agrega: "Los insaciables, 
implacables conquistadores se echaron sobre esos infelices como manadas de 
lobos sobre rebaños indefensos". 
Se ha establecido perfectamente que entre los conquistadores se infiltraron 
aventureros, sujetos de malos antecedentes... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.— ...verdaderos desalmados. Como lo refiere un 
historiador, entre 1492 y 1558, hubo incluso una emigración legal de 
delincuentes españoles a las Indias. 
Las crueldades y la violencia llegaron a tal extremo, que, cómo ejemplo, se 
puede citar lo que el propio Pedro de Valdivia hizo después de Andalién y 
Penco: cortar la mano derecha y las narices a cuatro-cientos prisioneros, 
dejándolos luego libres para que regresaran a sus tribus y, así, atemorizar a 
los demás indios. 
 
El señor ACEVEDO.— ¿Por qué no habla del proyecto? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Acevedo, llamo al orden a Su 
Señoría. 
 
El señor COÑUEPAN.— Las noticias eran tales que, en carta del 27 de mayo de 
1582, dirigida al Obispo de La Imperial, Felipe II se queja amargamente de 
que "no le hubieran dado cuenta del inhumano tratamiento a que los 
"encomenderos de Chile sometían a los naturales." 
 
El señor ROSALES.— ¿Qué tiene eso que ver con el proyecto? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.—Es de lamentar que ni las buenas intenciones de la 
Corona, ni los esfuerzos del Consejo de Indias, ni la acción de las autoridades y 
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de las leyes, lograran cambiar los sufrimientos de un pueblo perseguido, 
hostilizado por el delito de defender su libertad y su tierra. 
La justificación de esta actitud de los españoles era decir que formábamos una 
raza salvaje, pendenciera, de instintos feroces, entregada al alcohol y a los 
vicios. 
Durante siglos se mantiene este tratamiento, porque ni el término de la 
Conquista, ni la Colonia, ni la Independencia pusieron fin a este prolongado 
martirio y a los sufrimientos de una raza. A las represiones sangrientas, a la 
servidumbre y al envilecimiento a través del alcohol, se agregó durante 
nuestra vida republicana el sistemático despojo de nuestra tierra y heredades, 
mediante el fraude, el engaño, la violencia, los abusos y los crímenes. 
¿Y qué otra situación se podría producir con la clase de elementos que se 
introducían en La Frontera? Ya en un informe al Presidente de la República se 
le decía, sobre el comercio con los indígenas: "Vuestra Excelencia no podrá 
menos que sentirse profundamente herido al saber que quienes lo hacen no 
son otros que gente perdida, la peor clase, la hez de la sociedad, los criminales 
y bandoleros que huyen al brazo de la justicia, poniéndose a cubierto del 
merecido castigo". 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.— Esto y otros hechos de ciudadanos de mala fama 
influían en las sublevaciones, despertando la susceptibilidad del salvaje, 
dándoselos de sus protectores y amigos. 
Los movimientos de esa gente que engañaba a los indios y otras ambiciones 
que no se confiesan, fueron los pretextos para avanzar la línea del Eío-Bío a 
Malí eco y después en todo el sur, o sea, en toda La Frontera. 
Mientras en la zona indígena se extendía el hambre, la miseria, la ruina y la 
muerte, ante la indiferencia culpable de las autoridades de la República, 
causaba sorpresa que en esas circunstancias desgraciadas los indios 
intentaran, periódicamente, nuevas sublevaciones, nuevos intentos de 
sacudirse del yugo a que estaban sometidos. 
Los gobernantes de entonces no supieron o no quisieron comprender lo que, 
más tarde, iba a explicar claramente el historiador Encina sobre nuestra raza: 
"Corolario de su sicología varonil era su orgullo racial. El araucano, como todas 
las razas fuertes, albergaba la conciencia de su superioridad y un desprecio 
insultante por los pueblos que reputaba inferiores. El pueblo araucano, como 
todos los grandes pueblos que aún no han doblado la curva del ciclo vital, era 
profundamente aristocrático. El mapuche se enorgullecía de sus antepasados y 
esperaba legar a sus hijos la superioridad heredada." 
Así éramos y así somos los indios que efectivamente tenemos tradiciones. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.— Son miles ya, y en poco tiempo serán más, los que han 
llegado a tener plena conciencia de que estas tierras eran nuestras y que los 
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llegados de afuera las usurparon. Para ellos, nuestro desprecio insultante de 
que hablaba Encina. 
Desgraciadamente, no dispongo del tiempo suficiente para entrar en mayores 
detalles sobre estos hechos de nuestra historia. 
Estas resumidas referencias a nuestra historia, nos llevan al convencimiento de 
que con nosotros, los indios, los españoles y los chilenos practicaron las 
primeras reformas agrarias que se han hecho en el país. Si me he atrevido a 
mencionar estas cosas, es con el patriótico propósito de que quizás debamos 
hacer un alto y meditar, cuando tenemos que aprobar una reforma agraria de 
importancia trascendental para nuestro país. 
 
El señor ROSALES.— Su Señoría votó en contra... 
 
El señor COÑUEPAN.— Claro está que ninguno de mis Honorables colegas 
puede sentir o pensar igual que un indio; pues, aunque convivimos en un 
mismo territorio, estamos caminando por caminos distintos. Ya en las 
referencias hechas señalé el sendero recorrido y por donde los que no son 
indígenas no han pasado todavía. Pero todos podemos deducir que los hechos 
mencionados produjeron incontables desgracias y sufrimientos, odios y 
resentimientos, que los años todavía no logran borrar. 
Yo no soy contrario a la reforma agraria… 
 
El señor ROSALES— Pero vota en contra de ella. 
 
El señor COÑUEPAN.— Sé que hay fundos muy extensos, mal trabajados y 
hasta abandonados. Allá debe llegar la reforma agraria; pero creo que los 
fundos que no están en esa situación deben ser respetados. 
Soy, sí, absolutamente contrario a las expropiaciones indiscriminadas, porque 
la colectividad que represento ha sufrido sus pésimas consecuencias. 
 
El señor ROSALES.— ¿Cuál colectividad? 
 
El señor COÑUEPAN.— Desde que se anunció que se realizaría una reforma 
agraria, en Chile existe intranquilidad, desconfianza, menos trabajo, y hasta 
hay chilenos que piensan irse del país y, tal vez, con anterioridad enviaron sus 
capitales al extranjero. 
Se dice que no habrá injusticias, pero yo afirmo que las habrá. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.— Reunidas todas estas circunstancias, y agregados el 
carácter, las costumbres y la naturaleza de los posibles beneficiados, ¿no hay 
fundamento para pensar que quizás por cuántos años tendremos que continuar 
trayendo trigo y otros alimentos desde el extranjero, en circunstancias que 
nuestro país puede y debe producir mucho más que lo suficiente para 
abastecer el consumo interno? 
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Yo auguro un futuro grandioso para el país, si sus habitantes avanzan en virtud 
del trabajo y del sacrificio, del patriotismo y capacidad, y con una visión que 
mire alto y lejos. 
Ante los sucesos acaecidos en los países vecinos, con Presidentes militares, 
¿procedemos con patriotismo e inteligencia al desunir a la familia chilena, al 
crear odios y resentimientos, intranquilidades y desconfianzas? ¿No impone 
Chile el deber de la unidad y la comprensión entre todos sus hijos? 
Yo miro alto y lejos. ¿Sabemos nosotros, con absoluta certeza, cuántas 
riquezas contienen el sur de nuestro país y cuántos millones de habitantes 
podría tener desde Chiloé al sur, territorio aún despoblado? Yo admiraré al 
Gobierno que cree la mística de atraer la atención hacia el sur de Chile y que, 
gaste los millones que gaste, realice el descubrimiento de las grandes riquezas 
que allí existen, que con la mística señalada, lleve a esa región a miles y miles 
de chilenos patriotas, para que formen pueblos y contribuyan a la grandeza 
nacional. 
Reconozco que los ciudadanos que ven peligrar sus intereses han tenido 
tiempo y oportunidad para defenderse con buenos argumentos y razones, lo 
que a nosotros nos faltó cuando se practicó la reforma agraria. Y es que nunca 
pensarnos que los civilizadores, que se hacían llamar cristianos, pudieran 
proceder así con los ignorantes, pero legítimos dueños de las tierras. Les 
usurpaban... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.— ...con amenazas y violencias y dictaron la respectiva 
ley, declarando que las tierras indígenas situadas en las provincias de Bío-Bío 
hasta Magallanes eran del Estado. Pero yo pregunto: ¿y los indios, que eran en 
sus propias tierras, que ahora pasaban al Estado? Según los usurpadores, eran 
salvajes y bárbaros, y sólo por no causar escándalo en el mundo conocido de 
cotonees, no se podían exterminar, pero, sí, había que aislarlos y 
arrinconarlos... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.— ...con ;a amenaza de las armas, y soldados ai frente. 
En esa época, un informante del Congreso decía que el Senado no podría dictar 
leyes, porque los indios no tenían representantes que dieran a conocer sus 
intereses y los defendieran: y que, por esa razón, no sé podrían dictar leyes, 
pues serían equivocadas, por falta de una debida información. 
Pero se dictaron leyes, y se concedieron los títulos de merced. ¡Los 
usurpadores concediendo títulos de merced a los verdaderos dueños de ¡as 
tierra, a los despojados! Y estos títulos se otorgaban cuando sobraban tierras 
de los remates y ventas. Eso parece un sarcasmo. 
Estados "Unidos de Norteamérica les compró tierras a los indios y, además, en 
la época de Napoleón pagó 50 millones de francos, de ese tiempo, por el 
Estado de Luisiana. 
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Yo pregunto, Honorables colegas, y aquí ¿qué reparación ha recibido el indio? 
Ninguna. Éramos salvajes y bárbaros. Se continuaron dictando leyes, pero el 
fracaso de todas ellas ha demostrada; que nunca conocieron o no quisieron 
conocer !a naturaleza del indio. La última ley Nº 14.511, tuvo su origen en 
sugestiones de abogados y autoridades que miran con desprecio a los legítimos 
dueños de las tierras que pisan, que se reunieron en Valdivia con Ministros y 
otros representantes del Gobierno. Y a los indios, a ésos había que dejarlos 
afuera, y había que hacer una ley a espaldas de ellos. 
Nosotros jamás hemos aceptado dicha ley. Lo prueba el telegrama que me 
permitiré leer. Este telegrama se dirigía a las Naciones Unidas, al Presidente de 
la República, al Ministro de Tierras, al Ministro de Agricultura, a Senadores y 
Diputados... 
 
El señor ACEVEDO.— ¡Cuando Su Señoría fue Ministro de Tierras! 
 
El señor COÑUEPAN.— ...Radios Cooperativa, Corporación, Nuevo Mundo, 
Minería. Decía: "Corporación Indios — Movimiento indigenista Chile única 
Institución que representa inmensa mayoría raza indígena a S. E. muy 
respetuosamente dice: que para salvaguardar su prestigio y responsabilidad 
ante historia colectividad indígena y Nación chilena y consciente que sus 
componentes son los primitivos dueños de estas tierras y visto que vuestro 
Gobierno no oye o no considera aspiraciones representantes principales y 
gemimos esta Institución y visto que proyecto ley indígena avanza su 
aprobación a impulso tenaz y terco Ministierras y con beneplácito de 
conglomerados con intereses creados Corte Apelaciones, prensas, radios, que 
jamás han hecho algo digno defensa indios y mayoría Congreso Nacional 
donde carecemos actualmente defensores auténticos y considerando que indios 
han sido tratados despectivamente que una raza altiva guerrera no puede 
aceptar esta Corporación y sus componentes decepcionados ante tanta 
incomprensión algunos elementos de Gobierno especialmente actual 
Ministierras y no encontrando justicia en parte alguna ha resuelto y estudia 
manera recurrir pidiendo justicia ante Organización Naciones Unidas." Y firman 
los representantes del Movimiento Indigenista. 
Este telegrama, por respeto al ex Presidente de la República, don Jorge Ales-
sandri, y al pueblo de Chile, no se envió. 
 
El señor ROSALES.— ¿Qué les parece? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.— Olvidaba referirme a un hecho. En el origen de esa ley, 
oyeron a algunos que, igual que en los tiempos antiguos de quienes hablé 
anteriormente, que quieren ser redentores de los indios... 
 
El señor ROSALES.— ¡Devuelvan las 800.000 hectáreas! 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Rosales, amonesto a Su 
Señoría. 
 
El señor COÑUEPAN.—. . .aunque sus antepasados hayan sido arrancados de 
su respectiva patria. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Rosales, la Mesa se va a ver 
en la necesidad de censurar a Su Señoría. 
 
El señor COÑUEPAN.—Y en Chile, igual que los jefes españoles, se hacen 
colaborar por los yanacona y auxiliares que aún quedan, por desgracia. A ésos 
se les escuchó, pero no a los dignos representantes de los indios, con 
tradiciones. Aunque, y en honor a la verdad, debo decir que don Jorge 
Alessandri hizo llamar al que habla a su despacho, donde se encontraban los 
Ministros de Tierras y Colonización y de Agricultura. Su Excelencia me 
preguntó por qué éramos contrarios al proyecto, le contesté que por muchas 
razones y porque teníamos otras ideas al respecto, las que, por ser muchas, 
prefería entregarlas por escrito, y así lo hice. 
Solicito que se recabe el asentimiento de la Cámara para insertar en la versión 
el proyecto nuestro. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Cámara 
a fin de insertar el documento a que se ha referido el Honorable señor 
Coñuepán. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor COÑUEPAN.— Somos contrarios a la ley Nº 14.511, porque se hizo a 
espaldas de los indios y, por lo tanto, es incompleta. Además, divide las 
Comunidades, para constituir minifundios, desde una hectárea por persona. . . 
 
El señor MOMBERG.— Ruego al señor Presidente se sirva recabar nuevamente 
el asentimiento de la Sala para insertar en la versión el documento 
mencionado por el Honorable señor Coñuepán. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— El Honorable señor Coñuepán solicita que se 
recabe nuevamente el asentimiento de ¡a Sala para insertar en la versión el 
documento a que ha hecho mención. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ACEVEDO.— No, señor Presidente. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).— Hay oposición. 
 
El señor COÑUEPAN.— Esto nos sirve para conocer la sinceridad de quienes 
defienden a los indígenas, señor Presidente. 
Ello ocurrió en circunstancias que estaba por dictarse la ley Nº 15.020 que 
ordenaba, en uno de sus artículos, reagrupar los minifundios. Somos contrarios 
a ella, porque los hace depender del Poder Judicial, donde los indios no pueden 
defenderse, a causa de su ignorancia y pobreza; porque permite la 
expropiación de las tierras usurpadas y ganadas después de varios años de 
litigar por su restitución... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente), — Honorable señor Melo, don Galvarino, Hamo 
al orden a Su Señoría. 
El señor COÑUEPAN.— Es así como, una vez que el indio sale favorecido, 
después de haber gastado mucho tiempo y dinero, el usurpador se acoge a la 
expropiación y, en un par de meses, muchas veces ayudado por los 
seudorredentores de los indios, éstos pierden, de todas maneras, su tierra. 
Esto parece una verdadera hurla... 
Decimos que esta ley es incompleta, porque no contempla en forma integral 
los aspectos educacional y crediticio, con respecto a las cuales el indio está 
siempre desesperado y pospuesto. También lo es porque permite la venta de 
acciones y derechos, con pésimas consecuencias, ya que, al igual que en los 
tiempos antiguos, permite la entrada de particulares de la calidad moral 
señalada anteriormente. Hasta ha provocado que un Juez de Indios, en estas 
ventas de acciones y derechos, se haya arrancado, este año, con treinta o más 
millones de pesos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Honorable señor Turna! ¡Honorable señor 
Acevedo! 
 
El señor COÑUEPAN.-— Todo lo que he relatado anteriormente ¿creen los 
señores Diputados que se puede olvidar así no más y nosotros, los indios, 
podremos mirar con respeto, aprecio y confianza a los descendientes de 
aquéllos que así nos trataron? 
Debemos recordar que otro historiador, no indígena, por cierto, decía: "Los 
extranjeros que llegaron eran comerciantes y, el cincuenta por ciento, 
taberneros". Tengo conocimiento de que en algunos pueblos del sur, entre los 
asesores para la población indígena, hay más de algún despachero y cantinero; 
y otros, que son tinterillos ... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor COÑUEPAN.— Esta reforma agraria que ahora va a despachar la 
Cámara ¿no producirá, en el presente y en el futuro, esos mismos 
sentimientos? 
Está en la historia: los pueblos que maltratan a sus minorías pagan muy caros 
sus pecados... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.—¿Acaso sabemos cómo irá a pagar Estados Unidos lo que 
ha hecho con sus treinta millones de habitantes de raza de color? 
El Diario Austral de Temuco informó que uno de los Ministros del actual 
Gobierno había tenido una reunión con los Jueces y Ministros de la Corte de 
Apelaciones para considerar el problema indio, pero no se dijo si esa reunión 
sería con los verdaderos representantes de los indios. 
¿Es que se quiere repetir la reunión de Valdivia? Me pregunto: ¿se ha hecho 
alguna reparación a los indios de Chile por el despojo de su tierra? Nada. Se 
habla de justicia, se habla de igualdad, se habla de amistad, pero nada de esto 
se cumple. Son vanas palabras. El indio sigue esperando y desconfiando. 
Por las razones ya expuestas, hemos sido contrarios a la entrada de 
particulares en la vida indígena v hemos sido, en cambio, partidarios de que su 
problema se resuelva con leyes especiales, y no con el propósito de formar un 
estado dentro de otro, como dicen los malintencionados. 
Esto es una parodia de lo que sucedería en la vida de los indígenas. En 1550, 
el Oficial Real Tomás López, decía: 
 
El señor ACEVEDO.—Se le perdió la hoja... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.— "Las leyes abundan, jueces sobran; virreyes, 
gobernadores, presidentes, oidores, corregidores, alcaldes mayores y un millón 
de tenientes y otros alguaciles. 
Pero no es esto lo que los indios han menester, ninguno de ellos, ni lo que ha 
de remediar su miseria." 
Es necesario, por ejemplo, entre otras medidas, que se cree una sección de 
estadística y estudios que recoja y analice los datos sobre la población 
indígena; que determine la cantidad total de las tierras que poseen; la 
situación actual de los comuneros, que haga una comparación entre !a 
comunidad dividida y la indivisa; que estudie los ingresos de los indígenas por 
el desarrollo de sus trabajos agrícolas; que analice otras actividades; que 
coordine la estadística; y que cuide el Archivo de los documentos e informes 
obtenidos de las distintas secciones. 
Es indispensable recopilar todos los datos útiles para la obra de la Dirección ote 
Asuntos Indígenas para que, en procura de la evolución y adelanto de la raza 
indígena, se haga un estudio minucioso de las riquezas naturales existentes en 
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terrenos de esos ciudadanos, tales como bosques, montañas, minerales de 
todas las clases, etcétera. 
Es necesario crear también una sección de Organización de Indígenas que se 
preocupe de instruirlos, para que se agrupen en organizaciones, de acuerdo 
con su carácter y tradición, como ser: sociedades agrícolas, cooperativas de 
diferente orden y naturaleza, etcétera; y que, en todo caso, las oriente en su 
constitución, en el estudio de sus respectivos estatutos, e incluso en la 
obtención de su personalidad jurídica. Así, organizadas legalmente, podrían 
intervenir mejor en sus asuntos de carácter educacional, económico y social, y 
podrían hacerlo en forma más inteligente, con más ascendencia moral, incluso 
en todos los aspectos de la vida nacional. 
La sección debe influir para que los dirigentes o personas responsables de 
estas organizaciones o agrupaciones se constituyan en verdaderos guías y 
ayudas efectivas para sus compañeros; debe ayudar al desarrollo de su 
proyecto de administración de las granjas y enseñarles la mejor técnica 
agrícola; el uso eficaz de ¡os recursos agrícolas, créditos, etcétera. 
También debe existir una sección de Bienes Indígenas que se preocupe de la 
conservación y mejoramiento de las propiedades indígenas, principalmente de 
las agrícolas; pastos, bosques y minas en general; que cuide que las leyes que 
se dicten no lesionen los intereses generales de los indígenas y que busque un 
centro de riqueza potencial que dé mayores ingresos para su bienestar y 
progreso, ya sea por medio de compras de tierra y de animales; que gestione 
la concesión de fondos para la compra de tierras, a fin de transferirlas a los 
indígenas que no tienen nada o que han sufrido mermas por el aumento de la 
población. 
También debe existir una sección de Educación indígena que, de acuerdo con el 
Ministerio de Educación y con el Instituto Politécnico Indígena, supervigilo las 
Escuelas Rurales existentes en las diferentes comunidades para e! rápido dos-
arrollo de los indios; que ubique otras es cuelas en las reservas en que hagan 
falta; que intervenga en el estudio del Presupuesto, a fin de que el gobierno 
acuerde destinar fondos para ¡a educación y cultura de la raza indígena, y que 
gestione ante el Ministerio correspondiente las becas necesarias para 
estudiantes indígenas en Escuelas Superiores y Profesionales. 
Se necesita también un Servicio de Sanidad Social que programe un trabajo de 
atención mínima para la población rural indígena. Al frente de esta sección 
deberá haber un médico especializado, que su-pervigile los trabajos de otros 
médicos zonales que pudiera haber para la atención de la salud de las 
comunidades indígenas, y los trabajos de las visitadoras sociales, enfermeras y 
personal del Servicio de Seguro Social. 
Esta sección debe procurar que el Servicio de Seguro Social incluya en los 
recursos y medios de ayuda y previsiones de pobladores campesinos, un 
programa de trabajo que sea una realidad salvadora para los indígenas 
campesinos. Esta sección debe trabajar con miras a fundar un hospital para 
indígenas según sean las necesidades y las experiencias recogidas al respecto, 
y debe realizar un plan para proporcionar mayor higiene y una más adecuada 
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alimentación para los indígenas. Todo esto debe proponerse para que sea 
tomado en cuenta en el Presupuesto de la Nación. 
 
El señor ROSALES.— ¡ Se perdió otra vez! 
 
El señor COÑUEPAN.— Además, de estas observaciones quiero expresar que 
acabo de recibir la copia. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor COÑUEPAN.— . . .de un telegrama, que dice lo siguiente: 
 
El señor ROSALES.— ¡Ya lo leyó! 
 
El señor COÑUEPAN.— "Por decreto 510 fecha diez mayo último Supremo 
Gobierno me favoreció restitución una hectárea terrenos donde tengo instalado 
un molino más de quince años mi comunidad Nahuelpán Hauiquimilla lugar 
Liumalla Carabineros Villarrica Pto Arrendatario Manuel Muñoz Albornoz 
pretendió adueñarse por expropiación rechazada por Ministerio Tierras fecha 
24 junio pte usurpador Muñoz reunió los miembros comité Agricultores de 
Copilhueque llegaron mi posesión con trece yuntas bueyes desmantelaron 
armazón molino llevándose rueda hidráulica varios enseres destruyeron casa y 
galpón más arrancaron treinta plantas manzano dentro mi propiedad pto 
Solicito respetuosamente orden telegráfica de amparo." 
Este telegrama lo he enviado al Presidente de la República y ya he conversado 
con el Ministro de Tierras y Colonización. 
El Diputado que habla ha venido luchando desde los 16 años por la 
dignificación de su raza. Ha sido autor de iniciativas que tienden a resolver los 
principales problemas de los indios. Así, formó la Corporación de Indios y el 
Movimiento Indigenista de Chile, en 1938; como Presidente de estas 
organizaciones asistió al Primer Congreso. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.— ¿De dónde sacó las tierras que tiene? 
 
El señor COÑUEPAN.— ...Indigenista de Méjico, en 1940, enviado por el 
Excelentísimo señor Pedro Aguirre Cerda... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Independiente. 
 
El señor FIERRO.— Deje que busque el otro telegrama, señor Presidente. 
 
 
- o - 
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El señor ISLA (Vicepresidente). — Continúa el debate del artículo 67 del 
proyecto de reforma agraria. Está inscrito el Honorable señor Tejeda, don Luis; 
después el Honorable señor Aravena, don José. 
 
Puede usar de la palabra el Honorable señor Tejeda. 
  
El señor TEJEDA.— Señor Presidente, deseo atenerme estrictamente a las 
disposiciones reglamentarias; puesto que estamos en la discusión particular de 
la reforma agraria, quiero circunscribirme exclusivamente al punto en 
discusión, que es el artículo 67. 
 
Varios señores DIPUTADOS— ¡Muy bien! 
 
El señor TEJEDA.—En el artículo o?, tenemos primero que entre las causales de 
preferencia para la selección de asignatarios, se exige haber trabajado en 
forma permanente en el predio objeto de la asignación, por lo menos tres de 
los últimos cuatro años anteriores a la fecha del acuerdo de expropiación. Y 
esta causal agrega en su parte final:. "No regirá esta causal de preferencia a 
quien se le haya declarado legalmente terminado su contrato de trabajo por 
algunas de las causales establecidas en el artículo 2° de la ley N° 16.455, con 
excepción de las señaladas en los números 1, 8 y 10". Nos parece inconcebible 
que se impida a una persona tener preferencia, porque su contrato de trabajo 
haya terminado por expiración de! plazo, que es ana de las causales 
establecidas en el articulo 2º por la salida intempestiva del trabajador del sitio 
de la faena, si es que alguna vez tuvo la necesidad urgente de hacerlo; o por 
insuficiencia, falta o pérdida de aptitudes del trabajador especializado; por 
ejemplo, un mecánico de un fundo, que por una u otra causa, porque se 
accidentó o se cortó el dedo meñique, no puede operar una máquina, resulta 
inconcebible, digo, que a ese agricultor, a ese campesino, que está trabajando 
en un fundo, se le impida ser asignatario de la tierra. 
Creo que ha sido un grave error haber colocado todo esto en un solo inciso, 
puesto que ahora no podremos pedir, salvo que exista acuerdo unánime de la 
Sala, la división de la votación, separando la frase final. 
De todas maneras votaremos favorablemente la letra a), que el Senado sin 
duda corregirá. En todo caso, ruego al señor Presidente que solicite el 
asentimiento unánime de la Sala, en el momento oportuno, para votar 
separadamente la frase final de la letra a), desde donde dice: "No regirá esta 
causal...", etcétera. 
Con respecto a la letra b), creemos que hay una contradicción manifiesta con 
la letra a), que exige haber trabajado en forma permanente en el predio objeto 
de la asignación por lo menos tres de los últimos cuatro años. En cambio, la 
letra b) exige para el ocupante, cinco años. Como el ocupante no está ocioso 
sino trabajando, se le estaría exigiendo una permanencia de más tiempo, en 
circunstancias que ambas letras no se refieren al campesino apatronado, sino 
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que a todos. Además, la letra b) exige al ocupante que lo sea sin violencia ni 
clandestinidad durante cinco años. De este modo se le puede negar a una 
persona ser asignatario con título preferencial, por el hecho de que hace cinco 
o seis años abrió una puerta o cortó un alambre, porque eso significa violencia, 
para entrar a un fundo que estaba abandonado y que ha estado poseyendo y 
trabajando durante ese lapso. 
En resumen, votaremos favorablemente la letra b), para lo que, 
oportunamente, habíamos hecho la indicación que lleva el número 196, que no 
fue acogida. 
En cuanto a la letra a), ya formulé mi petición para votar separadamente la 
última frase. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Se procederá en conformidad a lo solicitado 
por Su Señoría. 
 
Está inscrito a continuación el Honorable Diputado señor Aravena, don José 
Andrés. 
 
Tiene la palabra Su Señoría, 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Señor Presidente, los Diputados del Partido 
Socialista hicimos indicación en la Comisión respectiva para eliminar la letra b) 
del artículo 67, al que se acaba de ¿referir el Honorable colega señor Tejeda?. 
Si analizamos todas las conquistas sociales obtenidas en nuestro país, 
comprobaremos que la mayor parte de ellas han sido logradas gracias al 
espíritu de combate y de decisión de los compañeros trabajadores del campo, 
porque la insensibilidad de los dueños de la tierra, a través de tantos años, ha 
hecho escarnio de la vida de los campesinos. Los mismos trabajadores del 
campo comprendieron que sin una acción férrea es imposible que se les haga 
justicia. 
El deseo primario de todo campesino es, naturalmente, vivir en buena forma él 
y sus familiares. Esta aspiración no ha sido posible realizarla, porque, 
precisamente, en nuestro país ha habido Gobiernos que han hecho caso omiso 
de las aspiraciones de la clase campesina, la que ha estado orientada y dirigida 
por los Partidos Liberal y Conservador, hoy Partido Nacional, al que pertenece, 
desgraciadamente, el Honorable señor Coñuepan, que se dice defensor de los 
indígenas. 
De ahí entonces que los trabajadores, a través de todo el país, se rebelen 
cuando comprueban que se actúa con tanta injusticia. Por ello murió el 
compañero Cereceda en la ocupación del fundo Los Cristales, allá en Curicó. 
Pues bien, la letra b) de este artículo impide que tengan preferencia para ser 
asignatarios de la tierra, los trabajadores que cansados de tanta tramitación 
del Gobierno y ante la desidia de las autoridades, se han visto obligados a 
"tomar" los fundos para conseguir lo que desde tanto tiempo anhelan. Por eso, 
como a nosotros nos parece totalmente injusta esta limitación, hemos 
formulado indicación para eliminar la letra b). 
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Finalmente, solicito que este artículo se vote por letras. 
Nada más, señor Presidente. 
Le doy una interrupción al colega Juan Tuma. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable Diputado señor Turna, don Juan. 
 
El señor TUMA.— Señor Presidente, acabamos de escuchar un discurso escrito 
y muy mal leído por el colega señor Coñuepán. 
 
—Risas. 
 
El señor TUMA.—Muy pocas veces ha hablado en la Cámara. Sólo lo ha hecho 
cuando lo hemos interpelado para conocer su pensamiento acerca del 
problema indígena. 
 
El señor LORCA (don Gustavo).— El de Su Señoría nunca se conoce. 
 
El señor TUMA.— No haga catástrofe, como Zorba, colega. 
 
—Risas. 
 
El señor TUMA.— El señor Coñuepán ha leído un discurso épico; ha 
mencionado partes de la historia; ha leído libros y telegramas que no han 
llegado a su destino. 
 
—Risas. 
 
El señor TUMA.— Pero en ninguna parte de su discurso ha hablado acerca de 
cuál es su proposición para solucionar el grave problema indígena. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.— Lo único que sabemos es que el señor Coñuepán votó en 
contra de la idea de legislar sobre reforma agraria. . . 
 
El señor COÑUEPÁN.—En contra de la expropiación. 
 
El señor TUMA.— ... y ha votado en contra de todos los artículos de este 
proyecto de ley. En consecuencia, está en contra de todo progreso en materia 
legislativa, para solucionar el grave problema de las tierras indígenas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor TUMA.— El ha dicho aquí que, en las divisiones de tierras indígenas, a 
algunos mapuches a veces no les toca ni una hectárea de terreno. Es la única 
verdad que ha dicho. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.— Pero él no ha hecho nada; ni siquiera ha presentado una 
indicación. Y, a modo de protesta, dice que, en Temuco, hace poco se ha 
reunido el señor Ministro de Tierras y Colonización con los jueces de indios de 
la zona indígena ... 
 
El señor SOTA.— ¡Aquí va a correr sangre! 
 
—Risas. 
 
El señor TUMA.— . . . para estudiar este problema, y que no se ha consultado 
a las partes interesadas. 
Esa reunión se hizo a petición del Diputado que habla. Eso demuestra que 
estamos preocupados, en estos bancos. . . 
 
El señor PHILLIPS.—¿Cuáles? 
 
El señor TUMA.— ... de este grave problema indígena; porque se trata de parte 
del territorio nacional y creemos que la reforma agraria debe abarcar a todos 
los sectores, indígenas y no indígenas. 
 
El señor COÑUEPÁN.— Su Señoría lo cree, pero los indios no lo creen. 
 
El señor TUMA.— Más aún, creemos que no debe haber esta discriminación de 
apartar a un sector de la ciudadanía para dejarlo al margen de los beneficios 
de una ley. En estos bancos del Partido Socialista, no aceptamos esta 
discriminación. Nuestros compañeros del Partido Comunista tampoco la 
aceptan. 
 
El señor ZEPEDA COLL.— ¡Cambia muy seguido de bancos Su Señoría! 
 
El señor TUMA.— Hemos señalado varias veces que estamos en contra de esta 
discriminación de separar a los indios como si fueran seres inferiores. Nosotros 
creemos que tienen los mismos derechos que todos los chilenos. Por eso, 
hemos hecho indicación para que, en la división de las comunidades, sea 
contemplada la unidad familiar agrícola, establecida en el artículo 1º, letra h). 
Nosotros queremos que no se sigan proliferando ni multiplicando los 
minifundios. En cada división, se multiplican los minifundios y los mapuches 
quedan en peores condiciones. 
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El señor Coñuepán sabe que, a través de la ley anterior, algunos se han 
aprovechado de estas divisiones. Voy a señalar ejemplos. . . 
 
El señor ROSALES.— ¡Con nombres! 
 
El señor TUMA.— ...con nombres. De las divisiones habidas en la zona de 
Pucón, donde la mayor parte de las tierras indígenas están divididas, se han 
aprovechado algunos terratenientes, comprando acciones y derechos, y, en 
muchos casos, retazos de terreno. 
Voy a citar el caso, que acabo de comprobar, del ciudadano Avelino Lefiñanco 
Cayumir, de la zona de Pucón, que vendió 5 hectáreas y o áreas. El 
comprador... 
 
El señor MAIRA.— ¿Quién era? 
 
El señor TUMA.— ...escrituró y señaló los deslindes de toda la hijuela, desde el 
camino internacional hasta el río que la divide. 
 
El señor SOTA.— ¿Cuántas áreas son ésas ? 
 
El señor MORALES (don Carlos. — No será el "área" de Tosca. .. 
 
—Risas. 
 
El señor TUMA.— Vendieron 5 hectáreas y media y se quedaron con toda fe 
comunidad. Eso es lo que vamos a establecer ahora. Por eso, yo viajé hasta 
allá, el jueves pasado, acompañado del abogado de la Oficina de Tierras, del 
juez de indios de Pitrufquén y del topógrafo del juzgado de indios de 
Pitrufquén, señor Homero Olmos, en dos camionetas. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡Camionetas nuevas! 
 
—Risas. 
 
El señor TUMA.—Allí nos hemos reunido con más de 80 indígenas que han 
reclamado contra estos abusos. 
Los señores Diputados de la Democracia Cristiana se ríen de lo que estoy 
exponiendo. 
  
Varios señores DIPUTADOS.—-¡No! 
 
El señor TUMA.— Parece que les causa mucha hilaridad la desgracia ajena. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor TUMA.— Ellos han usado a los indios en todas las concentraciones. Les 
han ofrecido medios de locomoción para que vayan a sus concentraciones, y 
han usado a ciertos elementos traidores de la raza para decir discursos 
públicos. Esto no le da ninguna solución al problema indígena. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.—Yo he hablado con toda seriedad siempre. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.—En consecuencia, no me parece bien que ellos tomen a la risa 
el problema indígena. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.—Yo le digo a mi buen amigo Diputado Irureta que él no 
comprende el problema indígena. 
 
—Risas. 
 
El señor TUMA.—Si lo comprendiera no se estaría riendo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.— Las indicaciones presentadas fueron rechazadas con los votos 
de la Democracia Cristiana en la Comisión de Agricultura. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.— ¡Sí señor! Fueron apoyadas por los Partidos Radical, 
Comunista y Socialista, y fueron rechazadas por los Partidos Liberal y 
Conservador y por la Democracia Cristiana. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.—Sin embargo, en esta Sala, cuando se discutió en general el 
proyecto, el Honorable colega señor Rodríguez Huenumán habló en favor de la 
modificación de la ley de indios. No fue considerado; lo pasaron a llevar. No 
han tenido respeto siquiera para un colega que tiene sangre de la raza 
indígena y que lo sé bien inspirado. Yo tengo que hacer un distingo respecto al 
Honorable colega señor Rodríguez Huenumán, que está interesado por el 
problema indígena. Mis palabras no tienen por finalidad herirlo, sino señalar los 
hechos ocurridos en la Comisión de Agricultura. 
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El señor ISLA (Vicepresidente.—¿Me permite, Honorable señor Turna? El 
Honorable Diputado señor Rodríguez Huenumán le solicita una interrupción. 
 
El señor TUMA.— No me alcanza el tiempo, y no voy a poder conceder 
interrupciones, porque estoy haciendo uso de una. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— El Honorable señor Turna está haciendo uso 
de una interrupción, Honorable señor Rodríguez. 
 
El señor TUMA.—A nosotros nos llama la atención que el Honorable señor 
Coñuepán venga hoy día, en su discurso, a criticar este proyecto de ley de 
reforma agraria y a decirnos que él quiere que esta modificación se haga en un 
proyecto aparte. 
Llevamos ya mucho tiempo reclamando la modificación de la ley Nº 14.511. 
Hace mucho tiempo que hemos dicho que necesita una modificación. Sin 
embargo, hasta el momento, no hemos sido escuchados. Tenemos promesas 
del señor Ministro de Agricultura y del señor Ministro de Tierras y Colonización, 
en el sentido de que se va a modificar esta ley. 
Nosotros habríamos preferido que ahora se hubiera aprobado la indicación que 
establecía la intervención de la Corporación de la Reforma Agraria, que es un 
organismo técnico, en la división de las comunidades indígenas. Los jueces 
están haciendo hoy día la división de las tierras. Pero ellos no son agrónomos. 
Ya hemos dicho que, si fueran agrónomos, no serían jueces. No pueden 
conocer ni la calidad de los suelos, ni su ubicación geográfica, ni sus 
condiciones de rendimiento, ni la aptitud de los comuneros. Por eso, queríamos 
que la división de las comunidades indígenas fuera realizada, en definitiva, por 
la Corporación de la Reforma Agraria. Para eso, proponíamos que, después de 
practicar las diligencias que establece el artículo 47 de la ley Nº 14.511, el juez 
de letras de indios respectivo procediera, antes de avanzar el juicio de división, 
a remitirle a ella los antecedentes, o sea, el empadronamiento, los planos, las 
mensuras correspondientes, la identificación de los familiares que fueren los 
herederos, el establecimiento de las defunciones y de los nacimientos, el 
establecimiento del estado civil de cada uno de los comuneros. Se nos rechazó 
la indicación. 
Cuando se nos dijo que las tierras eran insuficientes para que la Corporación 
de la Reforma Agraria pudiera fijar una unidad agrícola a cada familia indígena, 
propusimos otra indicación, que también fue rechazada y que decía: 
"Sin embargo, en los casos en que la superficie de los terrenos que disponga 
eventualmente la Corporación de la Reforma Agraria sea insuficiente para 
estos fines, el Instituto de Desarrollo Agropecuario, la Corporación de la 
Reforma Agraria, la Dirección de Asuntos Indígenas, la Corporación de 
Fomento de la Producción u otros organismos del Estado para el desarrollo 
artesanal, industrial o agropecuario y demás organismos técnicos, 
separadamente o de conjunto, podrán organizarlos en cooperativas artesanales 
o pesqueras con el aporte en efectivo que les correspondiere como parte en la 
respectiva comunidad y cuando fuere necesario con los créditos que puedan 
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otorgar los organismos arriba mencionados y el Banco del Estado de Chile, 
para su desarrollo". 
Fue rechazada esta indicación. ¿Qué decíamos aquí? Que aquellos indígenas 
que laboraran o vivieran en la comunidad y que, por la escasez de tierra 
quedaren excluidos de las unidades agrícolas familiares, serían agrupados, a 
través de estos organismos, en cooperativas agrícolas, ar-tesanales o 
pesqueras, con el capital que ellos tuvieran al salir de la comunidad. 
Como el tiempo es muy escaso, no voy a hacer una exposición más larga sobre 
el problema indígena. Sin embargo, quiero decir que no se han preocupado de 
él quienes más pretenden representar a los indígenas, quienes pretenden 
representar a una corporación fenecida, cuyos dirigentes, todos, se han 
vendido. No hay un solo dirigente que no haya estado... 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¿Cómo puede decir eso? 
 
El señor MOMBERG.—No diga eso. 
 
El señor TUMA.—Se han vendido todos los dirigentes. No hay uno solo que esté 
defendiendo los intereses de los indígenas. Por este motivo, se han creado 
otras organizaciones que están representando a los indígenas, que están 
luchando por ellos y por sus reivindicaciones sociales y económicas. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor PONTIGO.—Muy bien. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente. — Puede continuar el Honorable señor Ara-
vena. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — He terminado. 
 
El señor ROSALES.— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.— Señor Presidente, solamente deseo agregar algunas 
palabras, para hacer notar la gravedad que encierran las expresiones "sin 
violencia ni clandestinidad", que nosotros tratamos de eliminar a través de una 
indicación que, por desgracia, no prosperó. Este frase puede dejar al margen 
de la reforma agraria a cientos de campesinos, que se han visto obligados a 
ocupar tierras, debido a injusticias de que han sido víctimas. Incluso los 
mapuches han tenido que ocupar las tierras que les fueron usurpadas, aún por 
algunos de aquellos que se dicen sus defensores... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor ROSALES.— Hay muchos otros casos, como, por ejemplo, el del fundo 
Culiprán, de la provincia de Santiago, o el que citó el Honorable señor Aravena, 
en el fundo Los Cristales. El propio Gobierno se ha visto en la necesidad de 
reconocer la justicia que asistía a los campesinos de esos predios, al adoptar la 
actitud que asumieron. En la provincia de O'Higgins también se ha registrado 
un hecho similar, porque un latifundista ha mantenido durante dos meses a 
sus trabajadores impagos de salarios. ¿No tendrían pleno derecho esos 
campesinos a ocupar ese predio para proveerse de alimentos para poder 
subsistir con sus familias? ¿No estarían en su derecho, en su sagrado derecho 
a la vida, frente a la actitud inhumana, insensible y anticristiana de un 
terrateniente poderoso? 
 
El señor IRURETA.— ¿Cómo se llama ese terrateniente? 
 
El señor ROSALES.— Iván Correa Larraín... 
 
El señor IRURETA.— ¿Qué le pasó? 
 
El señor ROSALES.— . . .hermano de Salvador Correa Larraín. . . 
 
El señor PEREIRA.— Está preso ahora. 
 
El señor ROSALES.— ...y miembro de esa familia prepotente y de ese clan 
poderoso de San Vicente de Tagua Tagua. 
 
El señor IRURETA.—¿Qué hizo el Gobierno con él? 
 
El señor ROSALES.—- Señor Presidente, el Gobierno reconoció la agresión de 
que fueron víctimas los campesinos de ese predio y decidió que fuera sometido 
a proceso y encarcelado ese terrateniente; pero, lamentablemente, no siempre 
sucede así. Han sido muchos los campesinos que han debido asumir la actitud 
de ocupar predios, en vista de la injusticia y la persecución de que son objeto, 
en vista de que no se cumplen las leyes del trabajo, de que no se pagan las 
asignaciones familiares, etcétera. Muchos han sido desalojados, como ocurrió 
en la provincia de Arauco, y otros han sido encarcelados por este Gobierno. 
Con esta frase que figura en la letra b) del artículo 67 todos estos campesinos 
podrían quedar al margen de los beneficios de la reforma agraria. Por eso, 
nuestros Honorables colegas debieran recapacitar y suprimir esa disposición 
que nada agrega, que no mejora el proyecto y que, por el contrario, será un 
factor en contra de los campesinos y del prestigio mismo de esta ley. 
Nada más. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —¿Me concede una interrupción, 
Honorable colega? 
 
El señor PHILLIPS.— ¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado? 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Señor Presidente, concedo interrupción al 
Honorable señor Rodríguez Huenumán. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Rodríguez Huenumán. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —Señor Presidente, voy a contestar lo 
expresado, hace unos momentos, por el Honorable colega señor Turna ,quien 
tan gentilmente está trabajando por las reducciones indígenas de Chile. 
Nosotros, y éste es el pensamiento del Partido Demócrata Cristiano, no 
queremos hacer discriminaciones con los pobres de nuestro país. 
La letra f) del artículo en debate se refiere a "los indígenas que tengan la 
calidad de campesinos". Pues bien, los indios y yo, como indio lo digo aquí, 
tenemos el deber y el derecho de ser ciudadanos, porque si no, también 
podríamos haber hecho discriminación no aceptando a los extranjeros en Chile, 
pero creo que en una democracia auténtica como la nuestra se han dado las 
mismas garantías que a todos los chilenos. Por lo tanto, de acuerdo a lo que ha 
dicho el señor Ministro de Agricultura, rechazaré la letra f), a pesar de que la 
apoyé antes de las conversaciones directas que hemos tenido con el señor 
Ministro, porque creo que a los indígenas se les está dando importancia por 
sobre los campesinos. Ya lo ha dicho el Partido Comunista en la Comisión 
respectiva, al expresar que los indígenas son chilenos como todos los 
campesinos. Por consiguiente, no tenemos que darles otra prioridad que la de 
ser campesinos y chilenos. 
Además, para mantener esta igualdad que la Democracia Cristiana asegura en 
esta ley de reforma agraria a todos los chilenos no se dará preferencia para la 
selección de asignatarios a aquellos campesinos que se tomen los fundos a la 
fuerza. Estos están organizados no sé por quién, pero muchas veces los fundos 
amanecen en manos de los campesinos. 
Queremos que la reforma agraria en estudio se haga responsablemente. 
Sabemos que esta ley demorará en publicarse hasta fines de año; pero, 
mientras tanto, estamos diciendo a todos los campesinos de Chile: "Queremos 
responsabilidad". Algunos latifundistas les decían que eran borrachos, 
sinvergüenzas, irresponsables; la Democracia Cristiana y el Gobierno les están 
diciendo: "No. Nosotros confiamos en ustedes. Creemos que llevarán a cabo 
esta reforma agraria con responsabilidad, sin tomarse los fundos y muchas 
veces dialogando directamente con los organismos respectivos". 
Así lo hemos hecho en nuestra provincia ; y mi colega el Honorable señor 
Rosales, aquí presente, puede corroborarlo. Hemos dialogado con las directivas 
de campesinos y con los patrones, y les hemos dicho cuáles son nuestros 
derechos de campesinos y qué deberes les exigimos a ellos como patrones. 
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En el departamento de Peumo se han aplicado 50 millones de pesos de multa, 
por incumplimiento de leyes sociales. En el fundo Pahuinco, de Melipilla, el 
terrateniente echó los animales del campesinado al camino público. Pues bien, 
uno de los Diputados de mi partido fue al fundo con el Intendente y se obligó 
al patrón, con la fuerza pública, a dejar que los animales comieran pasto, 
porque no era posible que quedaran expuestos a morirse de hambre. 
Por eso, quiero que la Honorable Cámara no siga hablando de diferencias 
sociales en Chile. En la medida en que vayamos incorporando los sectores 
postergados, que son los campesinos y las reducciones indígenas, 
solucionaremos el problema en su raíz y no por las ramas. 
Ya tenemos en funcionamiento las cooperativas indígenas de Galvarino y de 
Nueva Imperial; sus productos se están vendiendo directamente del productor 
al consumidor; el intermediario ha dejado de existir. 
Con la ayuda no solamente de la Democracia Cristiana, que está en el 
Gobierno, sino también con la de todos los hombres que están en este 
Parlamento, debemos solucionar este problema social. Hoy día, como indio, les 
ruego que levantemos a esta clase postergada, al igual que a los campesinos. 
Creo que a los indios les tenemos que dar primera importancia, para que se 
sientan responsables viviendo en una sociedad justa. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Arave-na, 
don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—Le concedo una interrupción al Honorable 
señor Phillips, en el tiempo convenido. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Le concedo una interrupción al Honorable señor Coñuepán. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia del Honorable señor Aravena, 
tiene la palabra el Honorable señor Coñuepán. 
 
El señor COÑUEPAN.—Decía denantes, que en 1945, y siendo Diputado, se 
aprobó en esta Honorable Cámara, y con efecto retroactivo, la ley que limita y 
restringe la capacidad indígena, que tanto ha servido para defender parte 
siquiera de sus tierras. 
Como Ministro de Tierras logré crear, en la Comisión Mixta del Presupuesto de 
1953, un fondo de $ 30.000.000 para concesión de créditos a los indígenas a 
través de la Caja de Crédito Agrario, y en la misma Comisión obtuve $ 
10.000.000 para construcción de viviendas indígenas y se dictó la ley que 
exime de contribuciones a los indios, además de la ley que creó la Dirección de 
Asuntos Indígenas. O sea, algunas medidas que benefician a los indios y que 
se han aplicado por otros Gobiernos han sido de nuestra propia iniciativa. 
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Para el que habla es triste comprobar y observar que las autoridades en 
general, en todas las instituciones, desde sus jefes hasta el portero, siguen 
menospreciando al indio. No se les atiende; viajan y viajan, pero no logran 
obtener atención y mucho menos la justicia que buscan. 
No conozco al señor Miguel Saidel, del diario "Ultima Hora", pero leeré parte de 
uno de sus artículos de "Descubriendo América" titulado "El hermetismo del 
indio". Expresa: "Porque podría decirse que América, aun cuando haya sido 
varias veces conquistada, no ha sido todavía descubierta". Y termina: "La tarea 
que se plantea ante tal cuestión es recia y a la vez sorprendente: de nuevo hay 
que conquistar al indio. Una reconquista sin coacción ni sangre, sin explotación 
ni abuso." 
"Pero antes es necesario descubrirlo." Eso es cierto, señor Presidente. Estas 
son las razones que nos asisten para pedir leyes especiales, exclusivamente 
para indios y con la intervención decidida de ellos; instituciones de créditos, 
educacionales y hospitalarias especiales, con modalidades amodeladas a sus 
usos y costumbres, de las cuales se sientan dueños y piensen que algo se les 
repara en medio de tantos despojos, engaños y mentiras. 
Al hablar en esta Honorable Cámara, quiero permitirme hacer un llamado a los 
treinta millones de indios que pueblan América para que en alguna forma y en 
alguna parte, conversemos y busquemos nuestros mejores destinos, pero es 
preciso que en esa reunión estén los auténticos y de pura sangre indígena. 
A la Honorable Cámara, a la opinión pública de Chile y a los indios de América, 
un indio de aquí recuerda lo dicho por un noble español; el poeta Alonso de 
Ercilla y Zúñiga: 
"Chile, fértil provincia señalada "en la región Antártica famosa "de remotas 
naciones respetada "por fuerte, principal y poderosa: "la gente que produce es 
tan granada, "tan soberbia, gallarda y belicosa "que no ha sido por Rey jamás 
regida "ni a extranjero dominio sometida." He dicho, señor Presidente. — 
 
Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ZEPEDA COLL.— ¡Gracias por el coro y el acompañamiento! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Phillips, 
dentro de los 15 minutos que le cedió el Comité del Partido Democrático 
Nacional. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, la Honorable Cámara ha oído la opinión 
del Honorable Diputado Coñuepán, del Partido Nacional. No creo que sea una 
norma, dentro de un Parlamento democrático, hacer burla y proferir insultos 
contra una persona que todos sabemos que no se aprovecha políticamente de 
la raza indígena, a la cual representa en esta Corporación; porque aquí ha 
parecido... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Galleguillos, llamo al orden a 
Su Señoría. 
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El señor PHILLIPS.—...que fuera de otra nacionalidad, por la forma cómo se le 
ha tratado. Cada uno tiene derecho, en un Parlamento democrático, a expresar 
sus ideas y a emitir sus opiniones. Esto es lo que nos hace respetables. 
Lo sucedido esta tarde es deplorable, porque el Honorable señor Diputado que 
usó de la palabra representa genuina y auténticamente a su raza. 
Es necesario conocer la historia de este país para confirmar lo que digo. 
En consecuencia, levanto los cargos que, no con palabras, sino que a través de 
gritos, se han vertido contra mi Honorable colega. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— A continuación está inscrito el Honorable 
señor Fuentealba. 
 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, nosotros habíamos formulado 
indicación para que se eliminara la parte final de la letra a), coincidiendo con la 
opinión del Honorable señor Tejeda. 
Nos parece que no es posible considerar todas las causales que establece el 
artículo 2º de la ley Nº 16.455. 
Por eso, nosotros vamos a votar favorablemente este inciso, pero dejamos 
constancia de nuestro criterio. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Camus, 
don José Tomás. 
 
El señor CAMUS.—Señor Presidente, hemos escuchado algunas intervenciones 
relacionadas con las distintas letras de este artículo. 
Respecto de la letra b), el Honorable señor Rosales expresó, con toda razón, 
que no pueden quedar al margen de la asignación de tierras quienes hayan 
actuado, en un momento determinado, con violencia, como ha ocurrido en los 
casos concretos de ocupación de tierras por campesinos. Esto sería vulnerar el 
espíritu mismo de la legislación que se está dictando. 
Aquellos campesinos que. expresan, a través de un procedimiento no legal, de 
hecho, su necesidad y su voluntad de tener tierras que cultivar, para 
trabajarlas directamente, son igualmente acreedores de los beneficios que 
pueda significar la dictación de esta ley de reforma agraria. Su conducta 
obedece a un proceso lógico, que no puede ser sancionado. 
En consecuencia, estoy totalmente de acuerdo con el criterio expuesto por el 
Honorable señor Rosales, y creo que debe desecharse esta letra por la Cámara. 
Se ha expresado también que el partido de Gobierno ha resuelto votar en 
contra de la letra f), porque hace una diferenciación entre raza indígena y el 
resto de la población nacional. Este criterio debería ser señero y preponderante 
en toda la legislación, a fin de incorporar a los indígenas a la vida normal de 
este país. Es muy justa esta posición y, en consecuencia, también me parece 
lógico rechazar esta disposición que atenta contra esa idea. 
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El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).—Pido la palabra. 
 
El señor GARCES.—¿Me permite, Honorable colega? 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).—Con mucho gusto. . . 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, puede hacer uso 
de una interrupción el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, los Diputados democratacristianos 
estamos de acuerdo en que hay que mejorar la letra a). Sin embargo, nos 
oponemos a la supresión de la última frase, porque reglamentariamente no 
podríamos agregarle en la Sala las causales 3, 9 y 12 a que se refiere el 
artículo 2º de la ley Nº 16.455, las cuales ampliarían el número de eventuales 
asignatarios de tierra. Por eso, vamos a hacer indicación en el Senado para 
mejorar esta letra, a fin de que más gente pueda ser asignataria de tierra. Por 
lo tanto, vamos a votar favorablemente las letras a), b), c), d) y e), y 
rechazaremos la letra f), por las razones expuestas anteriormente por el 
Honorable señor Rodríguez. 
Consideramos que no se puede hacer discriminaciones entre campesinos 
indígenas y campesinos, en el sentido amplio de la palabra. Por otra parte, 
repito que esto significaría darles prioridad a los indígenas en las asignaciones 
y postergar a campesinos, obreros, medieros, minifundistas, que postulen a 
tierras de predios expropiados. 
Como indígenas, deben tener el mismo tratamiento de los demás campesinos. 
Por eso, anunciamos los votos favorables a las letras anteriores y 
rechazaremos la letra f). 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Valenzue-
la, don Renato. 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).—He terminado, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 67. 
 
De acuerdo con la solicitud hecha, se votará por letras. 
En votación el inciso primero del artículo, con la letra a), hasta donde dice 
"Corporación de la Reforma Agraria", inclusive, de acuerdo con la petición del 
Honorable señor Tejeda. 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).— En votación la segunda parte de la letra a), 
desde donde dice "no regirá esta causal de preferencia...", hasta "números 1, 
8 y 10." 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 20 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobada la segunda parte de la letra a). 
 
En votación la letra b) del artículo 67. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 16 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobada la letra b). 
 
En votación la letra c). 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
 
En votación la letra d). 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
 
En votación la letra e). 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
 
En votación la letra f) sola. 
 
Si le parece a la Cámara, se rechazará. 
Rechazada. 
 
En votación el inciso final del artículo 67. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
 
—Puestos en discusión y votación, sucesivamente, los artículos 68, 70, 72, 73 
y 76, fueron aprobados sin debate y por asentimiento tácito. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En discusión el artículo 77. 
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El señor ARAVENA (don Andrés).— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA, (don Andrés).— Señor Presidente, en el inciso final de este 
artículo se establece que no tendrán derecho de ser asignatarios de tierras 
aquellos campesinos que hubiesen recibido como indemnización cierta cantidad 
de dinero y no hayan destinado como mínimo el 50% de ella a la adquisición 
de cuotas de ahorro agrícolas. 
En la Comisión de Agricultura y Colonización, hicimos presente que esta 
disposición era absurda, por cuanto se supone que con la indemnización los 
trabajadores apenas podrán subsistir en forma mediana con sus familiares, 
mientras encuentran otro medio de subsistencia. 
En el artículos 77 se especifica claramente que no tendrán derecho a ser 
asignatarios de tierras las personas que no hubieren invertido el 50% de la 
indemnización en cuotas de ahorro agrícola. También se establece que la 
indemnización para los obreros agrícolas equivaldrá a 30 salarios mínimos 
diarios por cada 52 semanas trabajadas en el mismo predio. Como son "tan 
altos" los salarios campesinos y están "tan baratas" las cosas, los Diputados de 
Gobierno consideraron lógico que los campesinos ahorraran el 50% de esa 
indemnización, que es realmente baja. 
A nosotros nos parece que esta disposición es inconsecuente con las palabras 
pronunciadas por los representantes de! Gobierno, jactándose de que tienen 
una profunda, sensibilidad social y gran interés por el bienestar de los 
trabajadores. 
Nosotros formulamos indicación para eliminar el último inciso del artículo 77. 
Ella no prosperó por la oposición de la mayoría que integra ]a Comisión de 
Agricultura y Colonización, que es también la de la Sala de la Cámara de 
Diputados. 
Por estas razones, pido que por lo menos el último inciso del artículo 77, se 
vote en forma separada, porque los socialistas rechazaremos esta disposición, 
que es una verdadera burla para los campesinos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Se procederá como lo solicita Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, quiero dejar constancia de que, 
primitivamente, el artículo 77 era mucho más negativo. En primer lugar, exigía 
una permanencia de 5 de los 6 últimos años en el predio; en segundo lugar, no 
hacía compatible esta indemnización con otras a que pudiere tener derecho el 
campesino; y, per último, exigía la destinación total de la indemnización en 
cuotas de ahorro agrícola. Es decir, el campesino ni siquiera podía destinar 
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esta indemnización que se le da por su trabajo a comprar un par de zapatos a 
su mujer o a sus hijos. 
Formulamos tres indicaciones a este artículo. La primera de ellas, para rebajar 
el tiempo de permanencia en el trabajo en el predio respectivo, de 5 de los 6 
últimos años, a 2 de los 3 últimos años. Se acogió en parte la iniciativa nuestra 
y se resolvió, por la mayoría, que este plazo quedara en 3 de los últimos 4 
años. 
En seguida, se acogió una indicación nuestra para hacer compatible esta 
indemnización, como se dice en la parte final del inciso segundo de este 
artículo: "con todo otro derecho o beneficio que corresponda al trabajador.". 
La Comisión de Hacienda modificó la redacción primitiva del artículo 77, de 
modo que en vez de exigirse la inversión del ciento por ciento en cuotas de 
ahorro, estableció el porcentaje del cincuenta por ciento, que a nosotros aún 
nos pareció excesivo, porque con el salario miserable que ganan los 
campesinos y el alza constante del costo de la vida, no es posible exigirles que 
entreguen toda o parte de esta indemnización para ese objeto, y no puedan 
disponer libremente de ella. 
Por eso, vamos a votar en contra del inciso final, como lo ha pedido el 
Honorable señor Aravena. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 77, sin el inciso final. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
 
En votación el inciso final del artículo 77. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 23 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el inciso final del artículo 77. 
 
—Puestos en discusión y votación, sucesivamente, los artículos 78, con el 
epígrafe "Capítulo III - De la asignación de tierras a cooperativas campesinas", 
78, 80 y 82, fueron aprobados sin debate y por asentimiento tácito. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En discusión el artículo 83, con el epígrafe 
"Capítulo IV Del pago de las tierras asignadas o transferidas por la Corporación 
de la Reforma Agraria". 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, en el seno de la Comisión, los 
Diputados radicales obtuvimos la aprobación de una indicación que establece 
que la primera cuota del pago de la unidad agrícola familiar que se asigne a los 
campesinos sea cobrada a partir del segundo año agrícola. 
Habíamos presentado también indicación para suprimir la cuota al contado, 
basados en el hecho de que, dentro de los primeros 3, 4 ó 5 años de 
asentamiento, los campesinos no tendrán el dinero suficiente para imputarlos a 
una cuota al contado, de monto, hasta cierto punto, importante. 
En las condiciones en que han vivido los campesinos hasta la fecha, no tienen, 
en muchas ocasiones, ni dónde dormir. Ellos no disponen de los recursos 
necesarios para mejorar su nivel de vida, ni siquiera para amoblar su casa, y, 
menos, para comprar las herramientas y equipos necesarios a fin de empezar 
a trabajar sus parcelas. 
Por esta razón, habíamos formulado indicación para suprimir la cuota al 
contado. 
Se nos han dado explicaciones en el sentido de que esta supresión importaría 
un gran desembolso. Pero, por lo menos, en esta ocasión queremos dejar 
constancia de nuestro deseo de que se fije en la ley una exigencia mínima en 
materia de cuota al contado. 
De todas maneras, no nos vamos a oponer a la aprobación del artículo en 
debate. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 83. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará el artículo 83, con su 
epígrafe. 
 
Aprobado. 
 
Solicito nuevamente el asentimiento unánime de la Sala, a fin de que la 
Comisión Especial para el desarrollo de las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes pueda sesionar simultáneamente con la Corporación, mañana 
jueves 7 de julio, de 10 a 12 horas. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—No hay acuerdo. 
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El señor MORALES (don Carlos) .—Se trata de la situación de las provincias de 
Chiloé, Aisén y Magallanes. ¿Quién se opone? 
 
El señor BASSO.—El Honorable señor Lorca. Que lo sepa el país. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—El artículo 84 está aprobado 
reglamentariamente. 
 
—Puestos en discusión, sucesivamente, los artículo 85 y 86, fueron aprobados 
sin debate y por asentimiento tácito. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Los artículos 87 y 88 están aprobados 
reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 89, con el epígrafe: "Título V.— Del régimen de aguas." 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará el artículo 89. 
 
El señor DE LA FUENTE.—Votación, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 66 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 89, con el epígrafe 
correspondiente. 
 
En discusión el artículo 90. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará el artículo 90. 
 
El señor DE LA FUENTE.—No, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En votación. 
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—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 65 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 90. 
 
—Puestos en discusión y votación, sucesivamente, los artículos 91, 92 y 93, 
fueron aprobados sin debate y por asentimiento tácito. 
 
—Puestos en discusión y votación, sucesivamente, los artículo 95, 97, 98, 99, 
100, 104, 106, 108, 109 y 110 fueron aprobados sin debate y por asentimiento 
unánime. 
 
El señor FERNANDEZ.—Señor Presidente, ¿por qué no votamos en conjunto 
todos los demás artículos? 
 
El señor SOTA.— Se podría proceder así, por acuerdo unánime de la Sala. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— El señor Secretario me informa que no se 
puede proceder en esa forma, porque hay artículos que han sido objeto de 
indicación por parte de la Comisión de Hacienda. 
 
El señor SOTA.—Entonces, podríamos votar solamente los artículos en los 
cuales haya indicaciones de la Comisión da Hacienda. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En discusión el artículo 111. Ofrezco la 
palabra. Ofrezco la palabra. Cerrado el debate. En votación. Si le parece a la 
Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 112, con la indicación de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en agregar un inciso nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará el artículo con la indicación. 
Acordado. 
 
Los artículos 113, 114, 115 y 116 se encuentran aprobados 
reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 117. 
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El señor Secretario hará algunas observaciones sobre el artículo 117. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—Aparte de la indicación propuesta por la 
Honorable Comisión de Hacienda, para añadir, a continuación del número 82, 
un número nuevo, el Honorable Diputado informante, señor Silva, ha 
propuesto que se admita a discusión y votación una indicación para sustituir el 
número 78 del artículo 117, que figura en la página 88 del respectivo boletín. 
El número 78 propuesto en el segundo informe de la Comisión de Agricultura y 
Colonización agrega al inciso primero del artículo 293, suprimiendo el punto 
final, la siguiente oración: "v serán competentes para conocer de ellos los 
Tribunales Agrarios Provinciales". 
La indicación que el Honorable señor Silva Solar solicita admitir a discusión y 
votación dice: "Reemplázase el número 78 del artículo 117" por el siguiente: 
"Reemplázase en el inciso primero del artículo 293, la frase: "y en todas las 
demás cuestiones sobre aguas se aplicará el procedimiento sumario", por la 
siguiente: "y de todos los demás juicios sobre aguas serán de competencia de 
los Tribunales Agrarios Provinciales". 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).- Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para admitir a discusión y votación la indicación que ha leído el señor 
Secretario. 
 
Acordada. 
 
El votación el artículo 117 con la indicación de la Comisión de Hacienda y con 
la que acaba de leer el señor Secretario. 
Si le parece a la Cámara, y no se pide votación, se aprobará el artículo 117 con 
las dos modificaciones señaladas. 
Aprobado. 
 
El artículo 118 está reglamentariamente aprobado. 
 
—Puestos en discusión y votación, sucesivamente, los artículo 119 y 120, 
fueron aprobados sin debate y por asentimiento unánime. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En discusión el artículo 121 con las dos 
indicaciones de la Comisión de Hacienda. 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).— Concedo una interrupción al 
Honorable señor Garcés. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Garcés. 
  
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, solicito a la Mesa dividir la votación por 
incisos. 
Al votarlo en esa forma, vamos a aceptar el inciso primero y a rechazar el 
inciso nuevo que propone la Comisión de Hacienda, por cuanto estimamos que 
esa idea está incluida en el inciso final aprobado por la Comisión de 
Agricultura. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el inciso primero del artículo 121. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, y no se pide votación, se aprobará. 
 
El señor GARCES.—Con la modificación de Hacienda. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— La indicación de la Comisión de Hacienda es 
a otro inciso, Honorable Diputado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará el inciso primero. 
Aprobado. 
 
En votación el inciso segundo del artículo 121 con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa 43 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el inciso segundo con la indicación 
de, la Comisión de Hacienda. 
 
En votación el inciso tercero del artículo 121. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
Acordado. 
 
En votación el inciso nuevo propuesto por la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se rechazará. 
Rechazado. 
 
En discusión el artículo 122, que la Comisión de Hacienda propone suprimir. 
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El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).—He concedido una interrupción al 
Honorable señor Garcés. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, solicito a la Mesa la votación por incisos 
de este artículo. Al mismo tiempo, anuncio los votos favorables de la 
Democracia Cristiana a la supresión del inciso primero v contrarios a la 
eliminación del inciso segundo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el inciso primero del artículo 122. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la, 
afirmativa, 9 votos; por la negativa, 41 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Rechazado el inciso primero del artículo 122. 
 
En votación el inciso segundo. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa 44 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el inciso segundo del artículo 122. 
En discusión el artículo 123. 
 
El señor AGUILERA.— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Aguilera, 
don Luis. 
 
El señor AGUILERA.— Señor Presidente, los Diputados socialistas queremos 
dejar constancia de que el Gobierno, al modificar el régimen de aguas ha dado 
un gran paso, al establecer que todas las aguas son bienes nacionales. Con 
esto, se va a terminar, en forma definitiva, con todos los abusos que cometían 
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los hacendados en las diferentes zonas del país, donde jugaban con el destino 
de muchos trabajadores, al negarles el agua para sus cultivos. 
Quiero aprovechar de dejar estampada una denuncia, después de haber 
votado favorablemente todas las disposiciones que se refieren a la modificación 
de nuestro anacrónico Código de Aguas, en vigencia. En el departamento de 
Illapel existe el tranque Culimo, construido con dineros del Fisco. 
Posteriormente, este tranque fue vendido a un particular, el que está pagando 
muy reducidos dividendos. Los socialistas creemos que el Gobierno debe 
terminar de pagar lo que corresponda, para que estas aguas sean de uso 
público. Con esto, se va a dar un gran paso para llevar la reforma agraria al 
departamento de Illapel, especialmente en el valle de Quilimarí. 
Así como nosotros hemos criticado muchos artículos del proyecto en discusión, 
debemos manifestar que, en lo relativo al régimen de aguas, consideramos que 
los democratacristianos han estado muy atinados. Ojalá que en el resto del 
articulado del proyecto, y en otros, procedan con la misma cordura que en el 
caso indicado. 
Señor Presidente, concedo una interrupción al Honorable señor Garcés. 
 
El señor MAIRA.—Se le agradecen sus palabras. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Con la venia del Honorable señor Aguilera 
puede hacer uso de una interrupción el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCÉS.—Sólo deseo preguntar si el tranque se llama Culimo o Culín. 
 
El señor AGUILERA.—Culimo, Honorable Diputado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 123. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, y no se pide votación, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
El 124 se encuentra reglamentariamente aprobado. 
En discusión el artículo 125 con la indicación introducida por la Comisión de 
Hacienda, que consiste en eliminar, en el inciso penúltimo, la frase: "y con las 
franquicias tributarias que determine el Presidente de la República". 
 
El señor VALENTÉ.—Pido la palabra. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor VALENTÉ.—Señor Presidente, los artículos 124 y 125 se refieren a la 
autorización que se otorga al Presidente de la República para emitir bonos del 
Estado, que se denominan "bonos de la Reforma Agraria", nominativos, de tres 
clases, y cuya amortización se hará en 25, 5 y 30 cuotas anuales iguales. Estos 
bonos se expresarán en moneda nacional y servirán para pagar las 
expropiaciones previstas en este proyecto. 
En general, el procedimiento establecido en este artículo 125 nos parece 
adecuado, como también las normas que se relacionan con la amortización, 
transferencia y adquisición de acciones, y los controles necesarios para 
asegurar la buena aplicación de estas disposiciones. Sin embargo, los últimos 
seis incisos de este artículo contienen una materia extraña a esta emisión de 
"Bonos de la Reforma Agraria" y, por ende, afectan al financiamiento de la ley 
en lo referente al pago de las indemnizaciones. 
En estos incisos se faculta al Presidente de la República para autorizar a la 
Corporación de Fomento de la Producción a fin de avalar los créditos que se 
obtengan en el exterior para la adquisición de plantas industriales, 
maquinarias, implementos, repuestos, accesorios y otros elementos necesarios 
para ejecutar y realizar planes de industrialización de materias primas básicas 
nacionales de origen mineral ferroso o no ferroso, agropecuarios y químicos 
para su explotación y elaboración. 
Se establece que estos créditos deberán ser contratados con el respaldo de los 
"bonos de ¡a Reforma Agraria", y se obliga a constituir sociedades anónimas 
con los bonos que se convertirán en acciones, los que, en definitiva, formarán 
el capital de estas sociedades anónimas. Ellas podrán, primero, contratar 
créditos o préstamos externos para los fines que motivaron su creación con el 
aval de la Corporación de Fomento de la Producción; segundo, amortizar estos 
créditos o empréstitos con el producto del servicio de los bonos, los cuales 
quedarán en garantía, en favor de la Caja Autónoma de Amortización por el 
monto equivalente al crédito externo; tercero, estas sociedades anónimas 
deberán operar a base del plan industrial propuesto por la CORFO y podrán, 
además, colocar en el público otro tipo de acciones para la composición del 
capital social; cuarto, lo que nunca falta en estas iniciativas, se otorgaría a 
estas sociedades anónimas franquicias tributarias excepcionales, en exención 
de los impuestos que gravan la constitución de estas sociedades, los que 
gravan la internación de equipos, plantas, materias primas e insumos y, 
además, la liberación de impuestos y contribuciones de bienes raíces. 
Estas disposiciones constituyen un grave precedente legislativo, que no nos 
explicamos cómo pudo ser aprobado en las Comisiones. 
La argumentación de los autores de la iniciativa se basa en que el capital 
expresado en "bonos de la Reforma Agraria", sería un capital congelado. Este 
supuesto, que puede ser exacto desde el punto de vista de los expropiados, no 
lo es, sin embargo, respecto de la Corporación de la Reforma Agraria, ya que, 
este valor en bonos es el capital con que va a operar la CORA. Pues bien, 
distraerlo en otras operaciones, ajenas a la reforma agraria, significa 
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prácticamente, dejar inoperante la ley, porque no funcionará el sistema de 
expropiaciones. 
Además, se dejaría en manos de una serie de inversionistas extranjeros —que 
serían los tenedores de estos bonos— decidir sobre un importante aspecto de 
la reforma agraria. 
Por otro lado, no vemos cuál es la razón para conceder tan amplias y 
generosas franquicias a aquellas empresas o sociedades anónimas que podrían 
ser constituidas por los expropiados, los que pasarían a constituir una 
categoría de inversionistas privilegiados, además de tener en sus manos, 
prácticamente, el control de la reforma agraria y la operancia de esta ley, en lo 
relativo al pago de las indemnizaciones. 
Por lo demás nos parece una grave inconsecuencia que, mientras se han 
planteado iniciativas legales para modificar la estructura y existencia legal de 
las sociedades anónimas y la racionalización de las franquicias tributarias, se 
sigan concediendo estas ventajas, con la ligereza con que han sido incluidas en 
la disposición que comentamos. 
Los parlamentarios comunistas, que estamos prestando nuestro apoyo a este 
proyecto de reforma agraria, deseamos llamar la atención de los Honorables 
Diputados para que rechacen los seis últimos incisos del artículo 125, ya que 
no hacerlo significa restar a la Corporación de la Reforma Agraria los recursos 
indispensables para que pueda realizar las expropiaciones. 
Solicitamos, señor Presidente, que el artículo 125 se vote por incisos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Se procederá en la forma solicitada por Su 
Señoría. 
 
El señor BUZETA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor BUZETA.—Concedo una interrupción al Honorable señor Eduardo 
Cerda, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede usar de la interrupción el Honorable 
señor Cerda, don Eduardo. 
 
El señor CERDA (don Eduardo) .--Señor Presidente, las innovaciones que 
presenta el artículo en discusión, fueron introducías en la Comisión de 
Agricultura, durante la discusión general del proyecto. Obedecen a una 
indicación del Honorable señor Turna, quien proporcionó las explicaciones del 
caso. Al mismo tiempo, participó en la discusión de esta materia el señor 
Superintendente de Sociedades Anónimas, don José Florencio Guzmán. 
He escuchado con atención las observaciones formuladas por el Honorable 
señor Valente, que son las mismas que hizo en la Comisión de Hacienda, las 
que fueron contestadas en su oportunidad. Los Diputados democratacristianos 
acogimos esta indicación, a fin de que los tenedores de bonos de la reforma 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1158 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

agraria puedan constituir sociedades anónimas y efectuar inversiones dentro 
del país en el desarrollo de un determinado plan industrial, aprobado por la 
Corporación de Fomento de la Producción. Por lo tanto, no se trata de 
cualquier plan. En segundo término, este sistema funcionaría a base de crádi-
tos contratados en el exterior, con el aval de la Corporación de Fomento. 
En ningún caso, los bonos podrán ir al exterior, sino que, lisa y llanamente, 
quedan en poder de la Corporación de Fomento, como garantía. 
En cuanto a las franquicias tributarias que se otorgan, ellos no beneficiarían a 
las sociedades anónimas que se constituyan, sino a las acciones colocadas y 
suscritas por el público, pues constituyen una categoría de acciones distintas 
de las que tendrían aquéllos que las obtuvieren mediante el canje de bonos. 
En la Comisión de Hacienda rechazamos estas franquicias tributarias, en vista 
de que no estaba clara la redacción del precepto, porque aparecería que tanto 
las acciones que se obtuvieren por canje de bonos como las suscritas por el 
público gozarían de dichas franquicias. 
 
El señor VALENTE.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Valente, 
don Luis. 
 
El señor VALENTE.—Señor Presidente, quisiera que el Honorable Diputado 
señor Cerda, don Eduardo, me aclarara algunos conceptos que surgen de mi 
intervención y de las respuestas que ha dado. 
Desde el punto de vista nacional, la Corporación de la Reforma Agraria va a 
operar con el capital que producirá la colocación de estos bonos, hasta que 
llegue el momento de su amortización. Eso es claro. O sea, la CORA utilizará 
para el cumplimiento de sus obligaciones el capital producto de la emisión de 
estos bonos. 
Ahora, si los tenedores de bonos son los expropiados y éstos constituyen con 
ellos sociedades anónimas o, a su vez, los colocan en otras inversiones, porque 
son al portador, no hay ninguna duda de que el pago deberá hacerse al 
contado. Pero el problema central que nos preocupa es la posibilidad de que la 
Corporación de la Reforma Agraria, mediante la emisión y transferencia de 
bonos al portador, quedo sin capital para pagar, no sólo las indemnizaciones, 
sino todas las operaciones que de acuerdo con los mandatos de la ley deban 
efectuarse para el desarrollo mismo de la reforma agraria. Además, los 
Honorables señores Rosales y Tejeda, que fueron a las Comisiones de 
Agricultura y Colonización y de Hacienda, me informan que el señor Francisco 
Cumplido, Director de Tierras y Bienes Nacionales, coincidió con este 
planteamiento. De manera que este aspecto es un peligro evidente, que se 
cierne sobre la ley de reforma agraria, para que pueda operar con cierta 
agilidad y sin ningún impedimento de orden legal, y mucho menos monetario. 
Yo creo que estas dudas deben ser aclaradas por el señor Diputado informante 
o por el Honorable señor Eduardo Cerda, que dio una explicación que no me 
satisface en este momento. 
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El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, me parece útil que la Honorable Cámara 
sepa que esta indicación primitivamente fue presentada por los Diputados 
derechistas, por el Honorable señor Ochagavía y otros parlamentarios del 
Partido Nacional. Ellos no se atrevieron a defenderla. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Quién no se atrevió a defenderla? Ya está diciendo 
inepcias Su Señoría... 
 
El señor ROSALES.—Ante la evidencia del rechazo, se las arreglaron para que 
llegara a la Comisión por otro conducto. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Yo defiendo los planteamientos que sostengo. Su 
Señoría no tiene por qué venir a enseñarme. 
 
El señor ROSALES.—No sólo el señor asesor que aquí se ha mencionado 
manifestó dudas con respecto a esta iniciativa. El propio Subsecretario de 
Hacienda, señor Andrés Zaldívar, dijo que esta indicación tenía aspectos muy 
negativos. 
Ahora bien, en la Comisión se rechazaron varias indicaciones nuestras y de los 
señores Diputados del Partido Radical, especialmente en el aspecto 
educacional. 
Se dijo que no era posible distraer recursos de la CORA para atender estos 
aspectos del problema, porque todos tenían que emplearse en el pago de las 
expropiaciones y en operar como Corporación de la Reforma Agraria; que no 
era posible restarle un solo centavo a este organismo dirigente y rector de la 
reforma agraria. 
Sin embargo, aquí se ha comprobado, por las explicaciones que ha dado el 
Honorable señor Valente, que con esta iniciativa se corre el riesgo de restarle 
cuantiosos fondos a la CORA. 
Me parece extraño que los Diputados de la Democracia Cristiana, que han 
defendido estos recursos de la CORA, ahora se pronuncien en favor de esta 
indicación que favorece, única y exclusivamente, a los sectores de la oligarquía 
feudal, que seguirán siendo privilegiados a través de esta indicación. 
Por eso creemos que envuelve un peligro muy grande que es conveniente que 
todos los sectores de la Cámara digan su palabra frente a esta iniciativa. 
 
El señor BUZETA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor BUZETA.—Concedo una interrupción al Honorable señor Garcés. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Es para decir, señor Presidente, que los Diputados de estos 
bancos vamos a rechazar este artículo en toda su extensión. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Rectifico. Pido a la Sala que me disculpe. En verdad se ha 
pedido votación por incisos. Nosotros votaremos en contra de los seis finales. 
Nada más. 
 
El señor GALLEGUILLOS.— Lo convencieron los argumentos del Honorable 
señor Valente. 
 
El señor GARCES.— ¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Su Señoría desea continuar? 
 
El señor GARCÉS.— Es para decir, por lo que acabo de escuchar, que no nos 
han convencido los argumentos del Honorable señor Valente, sino que 
estábamos convencidos desde antes. 
 
El señor MAIRA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría como Diputado 
Informante. 
 
El señor MAIRA.— Señor Presidente, por haber tenido que informar el proyecto 
de ley sobre Juntas de Vecinos, no estuve en la Comisión de Hacienda durante 
la discusión del segundo informe del proyecto sobre reforma agraria. Sin 
embargo, habiendo estudiado con bastante detalle los puntos modificados, he 
llegado exactamente al mismo juicio expresado por el Honorable señor 
Valente. 
Sin perjuicio de que la idea aquí contenida sea razonable y que pueda ser 
perfeccionada en una indicación posterior, su forma aparece manifiestamente 
inconveniente, y entiendo que la mayoría de los miembros de la Comisión la 
respaldó sólo debido a la petición insistente de nuestro Honorable colega señor 
Turna. Por esta razón, personalmente, me siento inclinado —por eso dejo 
constancia de mi juicio— a rechazar los términos del artículo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
Se ha solicitado la votación por incisos. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara se votarán en un solo acto los primeros 
catorce incisos del artículo 125, que comienzan con la frase: "Los bonos de la 
Reforma Agraria serán nominativos...", hasta: "...gravamen o servicio de los 
que perciben por las aduanas, sean en moneda nacional o extranjera." 
Acordado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con mi abstención, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado con la abstención del Honorable 
señor Ochagavía. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará también en un solo acto el resto de los incisos del artículo 125, o sea, 
desde el que comienza con la frase: "El Presidente de la República podrá 
autorizar a la Corporación de Fomento de la Producción. . . " hasta que termina 
con la frase: "...suscripción y colocación de sus acciones." 
Acordado. 
 
En votación el resto de los incisos con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se rechazarán. 
 
El señor DE LA FUENTE.—Que se voten. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En votación. 
 
El señor TUMA.—¿Qué se está votando, señor Presidente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— El resto del artículo, o sea, los seis incisos 
finales, con la indicación de Hacienda. 
 
El señor TUMA.—¿Después se votaría sin la indicación de la Comisión de 
Hacienda? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Exactamente. 
Si me permiten los señores Diputados, se va a tomar de nuevo la votación, 
porque ha habido un error de la Mesa. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se rechazaría el resto de los incisos con la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 
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El señor DE LA FUENTE.—Con la abstención de los Diputados del Partido 
Nacional. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Acordado, con la abstención de los Diputados 
del Partido Nacional. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, en la misma forma se rechazaría el resto 
del artículo... 
 
El señor TUMA.—No, señor Presidente, porque hay un error. Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará el resto del artículo. 
 
El señor TUMA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la palabra al Honorable señor Turna, don 
Juan. 
 
No hay acuerdo. 
 
El señor TUMA.—Hay un error señor Presidente. ¿Por qué no se me concede la 
palabra? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Honorable Diputado, la Mesa está 
procediendo correctamente. Ha recabado el asentimiento de la Cámara y ha 
habido oposición. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—¿Por qué no lo solicita nuevamente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Se ha rechazado el resto del artículo. 
 
El señor CLAVEL.—¡Lo único bueno que tenía el proyecto! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Se ha rechazado con la indicación de la 
Comisión de Hacienda. 
Corresponde votar el resto del artículo en su forma original. Es lo que se va a 
hacer. 
 
El señor TUMA.—En su forma original, está bien, porque hay un error en el 
informe de la Comisión de Hacienda: se supone que se dan franquicias a las 
sociedades, y no es cierto. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).— El señor Secretario va a explicar a los 
señores Diputados el procedimiento que está empleando la Mesa. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).— La Honorable Cámara ya ha aprobado la 
primera parte del artículo. 
 
El señor TUMA.—¿Hasta dónde? 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—Hasta donde dice: "o extranjera", como señaló 
el señor Presidente. 
Se va a votar el resto del artículo, desde donde dice: "El Presidente de la 
República podrá ..." hasta el final, vale decir, se van a votar los incisos 15, 16, 
17, 18, 19 y 20. 
La indicación de la Comisión de Hacienda, que suprimía una frase en el 
penúltimo inciso, acaba de ser rechazada. 
Corresponde ahora votar el resto del artículo en su forma original. Si hubiera 
acuerdo de la Sala para rechazarlo, quedaría suprimido. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Se va a votar el resto del artículo en su 
forma original. 
 
El señor TUMA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Está cerrado el debate, Honorable señor 
Diputado. 
 
El señor TUMA.—La Mesa puede pedir el asentimiento de la Sala. . . 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para reabrir el debate. 
 
El señor FIERRO.—No. 
 
El señor OSORIO.—No. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— No hay acuerdo. 
 
En votación el resto del artículo en su forma original. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 59 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Rechazado el resto del artículo en su forma 
original. 
 
El artículo 126 está aprobado reglamentariamente. 
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En discusión el artículo 127 con el epígrafe: "Título VIL—Del Consejo Nacional 
Agrario." 
 
El señor FIERRO.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Fierro, don Fermín. 
 
El señor FIERRO.—Señor Presidente, en la Comisión de Agricultura, . . . 
 
El señor TUMA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Está con la palabra el Honorable Diputado 
señor Fierro; a continuación, queda inscrito Su Señoría. 
 
El señor FIERRO.—En la Comisión de Agricultura, se presentó una indicación, 
de parte de los Diputados socialistas y comunistas con el objeto de que, entre 
las personas que integrarán el Consejo Nacional Agrario, tenga participación un 
dirigente de la Federación Nacional Campesina e Indígena. 
Esta indicación fue apoyada por los compañeros comunistas y socialistas, pero 
fue rechazada por los colegas de la Democracia Cristiana. 
Nosotros estimamos que si se dice que se va a hacer la reforma agraria para 
los campesinos y ellos no van a integrar los tribunales que aplicarán la ley, 
indudablemente, se está falseando un tanto la verdad de lo que se ha querido 
decir y de lo que se quiere hacer. - 
Nosotros creemos que, para hacer una auténtica reforma agraria, los 
campesinos deben estar presentes en estos organismos, a través de sus 
organizaciones. 
Ahora se pretende hacer aquí lo mismo que se hizo en el Gobierno anterior. 
Nosotros solicitamos que se diera participación a la Federación Nacional 
Campesina e Indígena, de Malleco, constituida en un congreso al cual 
concurrieron representantes de los organismos de base de todo el país, 
congreso histórico al cual asistieron más de 3 mil delegados, los que se dieron, 
democráticamente, una organización nacional. También se argumentó así, por 
parte de los señores parlamentarios que entonces eran de Gobierno, para no 
darle participación a la Federación Nacional Campesina e Indígena, lo que en 
hecho ocurrió. 
Recuerdo que los Diputados democratacristianos del período, pasado 
estuvieron contestes con nosotros en que esta organización del campesinado 
de Chile debía tener participación en la aplicación de la ley 15.020, de reforma 
agraria. Pero las cosas han cambiado fundamentalmente en este aspecto, se 
ha negado, por parte de nuestros Honorables colegas de la Democracia 
Cristiana, la participación de esta organización nacional de los trabajadores. 
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Si se piensa honestamente que la ley de reforma agraria se va a aplicar en 
beneficio de los campesinos, justo y legítimo sería darles participación, a 
través de su organización nacional. 
Como hasta aquí ha habido oposición para darles esta legítima representación, 
ciframos esperanzas en que en el Honorable Senado se haga una enmienda, a 
fin de que un miembro de la Federación Nacional Campesina e Indígena entre 
a formar parte del organismo que va a aplicar la ley. 
A pesar de que la indicación que presentamos, junto con los colegas 
comunistas, en la Comisión de Agricultura, ha sido rechazada, los Diputados 
socialistas vamos a votar favorablemente este artículo, dejando constancia de 
nuestra aspiración. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Turna, don Juan. 
 
El señor TUMA.—Señor Presidente, como se me negó el derecho de hablar en 
el artículo anterior. . . 
 
El señor ZEPEDA.—¿Quién se lo negó? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.—Yo soy el autor de esta indicación; y como tal, debieran haber 
tenido conmigo, por lo menos, la deferencia de dejarme hablar en este punto. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¡ Así es! 
 
El señor PHILLIPS.—Fueron sus compañeros. 
 
El señor OCHAGAVIA.— No fuimos nosotros. 
 
El señor TUMA.—No los culpo a ustedes ; culpo a quien no ha tenido la 
deferencia. ¡A quien le venga el sayo, que se lo ponga, pues! 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
El señor TUMA.—Yo sé quien se opuso a que yo hablara para decir aquí la 
verdad acerca de este artículo. Porque aquí se ha faltado a la verdad. Se ha 
dicho, según se me ha informado, que a mí se me entregó esta indicación por 
parte de otros partidos para que la presentara. Felizmente, yo le mandé una 
carta, con fecha 20 de enero, al Presidente de la República, para exponerle mis 
puntos de vista sobre esto. De manera que esta idea no me ha venido de 
ninguna parte, ni me la ha mandado nadie. La he redactado de mi puño y 
letra. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1166 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor TUMA.—La indicación es muy clara. En la Comisión de Hacienda. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.—A mí me extraña que la Comisión de Hacienda no sepa 
redactar un informe. Lo voy a probar. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.—En el informe de la Comisión de Hacienda, se dice que se 
rechaza la última frase del penúltimo inciso porque concede franquicias a las 
sociedades anónimas. Creo que la Comisión de Hacienda sabe leer. Debería 
haber leído el artículo antes de redactar el informe. ¡ No es así, señor! El 
penúltimo inciso dice lo siguiente. . . 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Turna, la Mesa tiene la 
obligación de advertirle que, como le consta a toda la Corporación, el artículo a 
que Su Señoría está refiriéndose, está aprobado y que. . . 
 
El señor TUMA.—Yo puedo referirme indistintamente a cualquier artículo. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—Sí, porque no hay acuerdo en sentido contrario. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con el asentimiento de la Sala, podría hacer 
uso de la palabra el Honorable señor Turna. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para que haga uso de la palabra el Honorable Diputado señor Turna, don Juan. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TUMA.—Señor Presidente, el penúltimo inciso del artículo 125 dice: 
"En las sociedades anónimas que se constituyan con estos fines se 
considerarán, además, los capitales necesarios para la puesta en marcha de 
tales empresas industriales para los cuales se emitirán acciones de una serie 
distinta a la de aquellas acciones obtenidas mediante el canje de los bonos." 
A continuación, viene esta otra frase: "Estas acciones serán colocadas y 
suscritas por el público y con las franquicias tributarias que determine el 
Presidente de la República." 
¿A quién se dan las franquicias? ¿A las sociedades anónimas o a los 
inversionistas? ¿Por qué —digo yo— el Estado ahora último ha estado 
emitiendo bonos con el incentivo de que serán reajustables? ¿Para qué? Para 
que la gente pueda ahorrar. Las asociaciones de ahorro y préstamos tienen 
también el incentivo del reajuste de los bonos. 
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De ahí, entonces, nace la idea de que el Presidente de la República, en el caso 
eventual de dictar algunas normas, entregue franquicias a los inversionistas 
que aporten capitales para la puesta en marcha de industrias. Nada tienen que 
ver estas franquicias con los bonos de la reforma agraria, que serán canjeados 
por acciones cuando se obtengan las maquinarias con el crédito exterior. 
Hay que comprender la indicación. Aquí hay una confusión. 
El Presidente democratacristiano de la Comisión de Hacienda se había 
comprometido a que esta indicación sería votada favorablemente aquí. Fue 
aprobada en la Comisión de Agricultura. Después, el Honorable señor Cerda 
comprendió que había un error en el informe de la Comisión de Hacienda, en el 
cual se dice que se rechaza esta indicación porque da franquicias a las 
sociedades anónimas. ¡Falso! Jamás se ha pretendido eso. Se ha pretendido 
dar franquicias a aquellas personas que quieran aportar capitales para la 
puesta en marcha de industrias, para industrializar el país. 
Parece que no hay interés por industrializar el país, ni por aumentar las 
fuentes de trabajo. Se piensa que con la reforma agraria se va a dar trabajo a 
todo el mundo. ¡Falso! Lo que tenemos que hacer es sacar gente del campo, 
porque en el campo sobra gente. Según lo explicó el mismo señor Ministro, en 
el valle del Choapa, hay mucho más gente que la que pueden soportar aquellos 
fundos. Entonces, tenemos que industrializar el país, sacar la gente que sobra 
en el campo y darle trabajo en la industria. 
No estoy en contra de la reforma agraria. Pero si va a quedar desocupado un 
capital, en bonos inactivos, guardados en las cajas de fondos o debajo de la 
almohada de muchos agricultores ¿no sería mucho mejor que esos bonos 
fueran entregados a la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública y 
empleados a través de planes que establezca la Corporación de Fomento de la 
Producción? ¿No sería mejor que la CORFO dijera: "Vamos a instalar 200 
fábricas pesqueras, para explotar nuestras costas y aprovechar la gran riqueza 
que tenemos ahí"? ¿No sería mejor que mañana dijera: "Vamos a elaborar 
nuestro cobre"? ¿No sería mejor que dijera: "Vamos a explotar la industria 
petroquímica"? ¿Por qué no anda la industria petroquímica? Yo les pregunto a 
los señores Diputados de la Democracia Cristiana: ¿por qué no marcha el 
proyecto petroquímico? No marcha, porque aportará una parte la CORFO y otra 
una empresa privada, que no invierte su capital, pues no se le han dado las 
franquicias ni los incentivos necesarios. Por eso no se pone en marcha esta 
industria petroquímica. 
Considero que esta indicación ha sido rechazada sin haber sido estudiada 
previamente. No estaba en la Sala cuando se discutió el artículo 25, pero se 
han falseado los hechos respecto a este artículo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Turna, el Honorable señor 
Buzeta le solicita una interrupción. 
 
El señor TUMA.—Con mucho gusto. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Buzeta, 
con la venia del Honorable señor Turna. 
 
El señor BUZETA.—Ya que el Honorable señor Turna está hablando en nombre 
del Partido Socialista... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BUZETA.—...quisiera preguntarle —no sé si ésa fue la idea exacta— 
por qué dijo que en los campos de Chile sobraban trabajadores. Dijo que en 
este momento... 
 
El señor TUMA.—¡ Es una opinión personal ! 
 
El señor BUZETA.—...en el campo chileno sobraban campesinos. Quisiera que 
me aclarara el concepto. 
 
El señor TUMA.—El mismo señor Ministro dijo aquí que había muchos 
campesinos en algunos fundos y la verdad es que, mientras un campesino 
chileno alimenta a dos personas, en los países donde se explota la tierra en 
forma técnica y científica, un campesino puede alimentar a nueve personas. 
Queremos que, si ahora se hace la reforma agraria, sea para que haya una 
producción científica y económica y no para que ésta sea peor de lo que ahora 
está. 
No hagamos una reforma agraria para llevar gente al campo, sino para que 
produzca la tierra en forma económica, porque, si mañana se explota un predio 
con más trabajadores, el costo va a ser mucho más alto y entonces, ¿qué 
hacer con la gente que sobre? Hay que darle trabajo, y ¿cómo darle trabajo si 
no tenemos dinero suficiente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Turna, el Honorable señor 
Guajardo le solicita una interrupción. 
 
El señor TUMA.—Se la concedo, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Guajardo, don Ernesto. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Señor Presidente, con la franqueza con 
que hemos acostumbrado a actuar en el seno de la Honorable Cámara y en las 
Comisiones, los parlamentarios socialistas debemos manifestar que en la 
Comisión de Agricultura y Colonización, junto con los colegas del Partido 
Comunista votamos contra esta indicación. Ahora quiero dejar establecido que 
mantenemos el precedente establecido en la Comisión y decir que extrañamos 
que los colegas democratacristianos, queriendo convertir en circo este 
Honorable recinto del Parlamento... 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— ...hayan aprobado en la Comisión esa 
indicación y aquí en la Sala, como siempre, se hayan dado vuelta. Les ha 
faltado la honestidad política y para mantener la decisión que adoptaron en la 
Comisión, tal como lo hacemos nosotros en este instante en el seno de la 
Cámara. 
Dejo sentada mi protesta por esta doble forma de actuar de la Democracia 
Cristiana. 
Nada más, señor Presidente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Tuma. 
 
El señor TUMA.—El Ejecutivo apoyó esta indicación a través del señor 
Subsecretario de Hacienda, don Andrés Zaldívar, como la apoyaron también 
algunos colegas democratacristianos. 
Espero que el Ejecutivo pueda remediar este error cometido aquí, porque es de 
primordial importancia que, a través de un veto, o de una nueva indicación que 
pueda presentarse en el Senado, ello se solucione. Tengo fe en que ellos van a 
reponer esta disposición, porque es útil y razonable y porque, justamente, es 
para industrializar el país y así dar más trabajo a la gente. 
Pido, entonces, a la Democracia Cristiana, si se está actuando en favor del país 
y con honestidad... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.—Estoy hablando a título personal. Pertenezco al Partido Social 
Demócrata, de manera que mis planteamientos no pueden afectar al Partido 
Socialista. 
Espero que el Ejecutivo pueda, a través de una indicación en el Senado, 
remediar esta falta. 
Pido que, en mi nombre, se envíe oficio al señor Ministro de Agricultura para 
que se pueda reponer esta indicación, pues ya se había aprobado y tiene el 
asentimiento del Subsecretario de Hacienda. 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala… 
 
El señor GONZALEZ MAERTENS.— ¡Es mala! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— ...para enviar el oficio... 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—No hay acuerdo. 
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El señor TUMA.—En mi nombre, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— De todas maneras se necesita el 
asentimiento unánime de la Sala. 
 
El señor TUMA.—Ya sé quien se opuso. 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).— Pido la palabra, señor 
Presidente, y concedo una interrupción al Honorable señor Garcés. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCÉS.—Señor Presidente, deseo que no queden en el ambiente las 
palabras dichas por los señores Tuma y Guajardo. 
En realidad, no vamos a negar los Diputados democratacristianos que en la 
Comisión aprobamos el artículo. Pero, en vista de que no es de esencial 
importancia para la reforma agraria muchos Diputados democratacristianos —
contra lo que cree la Oposición— meditamos el articulado del proyecto y vimos 
que podría afectar... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Está hablando de meditación? 
 
El señor GARCES.—...en alguna medida el programa de desarrollo de la 
Corporación de Fomento... 
 
El señor OCHAGAVIA.—En la Comisión aprueban y en la Sala rechazan! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES.—¡Haga respetar mi derecho, señor Presidente. Yo respeto a 
todos los sectores de la Cámara! 
 
El señor OCHAGAVIA.—No puede meditar. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Ochagavía! 
 
El señor GARCES.—No quiero tutores y respeto las ideas de todos los partidos. 
Señor Presidente, meditamos hasta donde podía llegar a comprometerse en 
forma extraordinaria el aval de la Corporación de Fomento de la Producción, 
disminuyendo sus propios proyectos y decidimos votar en contra. Y yo le 
pregunto al señor Guajardo, con todo el respeto que como colega merece de 
mi parte, si él hubiera preferido aprobar este artículo o dejar en libertad a la 
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Corporación de Fomento para que realice los planes económicos que el país 
necesita. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— ¿Me concede una interrupción? 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—Votemos, señor Presidente. 
 
El señor MAIRA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Diputado informante señor 
Maira. 
 
El señor MAIRA.— Señor Presidente, deseo insistir en los juicios que expresara, 
hace algunos instantes, y decir que la razón fundamental que nos ha llevado a 
votar en contra de este artículo, sin perjuicio de aceptar en algunas medidas 
sus idea matriz, ha sido justamente el planteamiento hecho aquí por el 
Honorable señor Valente, en el sentido que esta indicación tendría un 
precedente que nosotros no aceptamos. 
En el curso del debate, nuestro colega señor Fernando Ochagavía y el resto de 
los Diputados del Partido Nacional han expresado criterios divergentes del 
proyecto de reforma agraria. En este sentido, una iniciativa que, según las 
palabras del colega Valente, tendría como fuente de nacimiento la opinión de 
una persona que ha estado en contra del proyecto sistemáticamente, nos 
merece dudas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MAIRA.— De modo que, sin formular un juicio definitivo en la materia 
y en espera de mayores antecedentes, nos hemos pronunciado en contra de 
este artículo. 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¡Que quede constancia de eso! 
 
El señor TUMA.—¿Me concede una interrupción? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Phillips, 
dentro del tiempo que le concedió el Comité del Partido Democrático Nacional. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OLAVE.—¿Hubo asentimiento unánime para reabrir el debate, señor 
Presidente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—No, señor Diputado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala para reabrir el debate del artículo 
125. 
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Varios señores DIPUTADOS.—No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hay oposición. La Mesa hace presente a los 
señores Diputados que se está discutiendo el artículo 127. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Phillips; y 
a continuación, el Honorable señor Rosales. 
 
El señor TUMA.—¿Me concede una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, es lamentable que se rechace una 
indicación de esta trascendencia, porque si es buena, para nosotros y para el 
resto del país no tiene importancia de quien sea su propiedad intelectual. 
Me llama la atención que el Honorable señor Maira tenga como su tutor 
espiritual al Honorable señor Valente y suponga que nosotros tenemos que 
recurrir a otros Diputados para hacer insinuaciones. Somos demasiado viejos, 
tenemos mucha experiencia y poseemos la suficiente personalidad para 
hacerlo directamente, como lo hemos demostrado a través de todos los 
debates. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—Hemos demostrado a través de todos los proyectos de ley 
que sabemos hacer efectivos nuestros pensamientos. En consecuencia, no 
necesitamos valemos de nadie, porque tenemos la suficiente personalidad para 
actuar en forma correcta, como lo hacemos siempre. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, me voy a referir al artículo 127, que es 
el que está en debate. No sé por qué se ha vuelto sobre una materia que ya ha 
sido sancionada por la Honorable Cámara. Pero, si hay que dar alguna 
explicación, quiero decirle al señor Turna que efectivamente aseguré en la Sala 
que una indicación semejante a la de él fue presentada por Diputados del 
Partido Nacional, firmada por los señores Ochagavía, De la Fuente, Phillips, y 
no recuerdo cuál otro... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—Dije también que estos Diputados no habían defendido su 
indicación ante el temor de que fuera rechazada. 
Lo repito aquí. Esta es la explicación que yo quería dar al señor Turna. 
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El señor OCHAGAVIA.—¡Buena la explicación! 
 
El señor TUMA.—¿Me da una interrupción para contestar, Honorable colega? 
 
El señor ROSALES.—Bueno, señor Diputado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, puede usar de la 
interrupción el Honorable señor Turna. 
 
El señor TUMA.— Señor Presidente, quiero decirle al Honorable señor Rosales 
que si él ha hecho esa argumentación no ha procedido de buena fe, pues la 
indicación presentada por los Honorables señores Ochagavía y De la Fuente 
había sido presentada ya por mí en la Comisión de Agricultura y Colonización, 
y él mismo la rechazó en el primer informe. 
En consecuencia, no era una indicación redactada por ellos, sino una hecha por 
mí, y rechazada porque el señor Superintendente de Sociedades Anónimas, 
don José Florencio Guzmán, presente en ese momento, dijo que estaba mal 
porque se facultaba al Presidente de la República para otorgar los avales, lo 
que debiera hacer la Corporación de Fomento de la Producción. Por eso, 
cambié totalmente la indicación, la mejoré, y fue presentada en la Sala en el 
segundo informe y aceptada en la Comisión de Agricultura y Colonización. Pero 
ellos habían retirado la primera indicación. Sostener que yo haya tenido 
influencia para presentar esta indicación también es falso. Rechazo lo que haya 
dicho sobre esta materia el Honorable señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, reclamo mi derecho. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, Honorable señor Turna? El 
Honorable señor Rosales reclama su derecho. 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, no he faltado a la verdad. 
 
El señor PHILLIPS.—Sí. 
 
El señor ROSALES.—La indicación de ellos se presentó primero. Además, esto 
no tiene ninguna importancia para los Diputados comunistas, porque así como 
votamos en contra de la indicación formulada por los Diputados del Partido 
Nacional, votamos en contra de la del señor Turna. 
 
—-Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, quiero referirme al artículo 127. Como 
lo ha manifestado en la Sala el señor Fierro, los Diputados del Frente de Acción 
Popular hicimos presente en el seno de la Comisión de Agricultura y 
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Colonización la absoluta conveniencia de que en estos organismos que 
aplicarán la reforma agraria figuren representantes de los campesinos. 
Recuerdo que dije textualmente: "Tratar de hacer una reforma agraria sin los 
campesinos sería lo mismo que tratar de hacer pan sin harina o una cazuela 
sin carne." 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—No se puede prescindir de los campesinos, señores 
Diputados del Partido Nacional, señores oligarcas... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, Honorable Diputado? 
 
Como ha llegado la hora se levanta la sesión. 
 
—Se levantó la sesión a las 22 horas. 
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1.12. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Ordinaria 1966. Sesión 17. Fecha 07 de 
julio, 1966. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORA AGRARIA. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara a fin de tratar y despachar, otorgando cinco minutos a cada 
Comité, el proyecto de ley que autoriza a la Corporación de la Vivienda para 
expropiar los terrenos que forman las poblaciones "Caupolicán", "Bernardo 
O'Híggins" y "José Miguel Carrera", de la ciudad de Iquique. 
 
El señor OCHAGAVIA.—No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Hay oposición. Por vencer el plazo de 
urgencia en el día de hoy, la Honorable Cámara debe tratar el proyecto de ley 
que suprime las plazas de Subtenientes del Escalafón de Oficiales de 
Aeropuertos, creadas por la ley Nº 16.046. 
Si no se tomara el acuerdo de tratarlo en estos instantes, el proyecto debería 
ser despachado en la sesión de la tarde, con preferencia y hasta agotar su 
debate, con perjuicio del proyecto sobre reforma agraria. 
 
El señor OSORIO.— Que el Ejecutivo retire la urgencia. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—A fin de no postergar el despacho del 
proyecto sobre reforma agraria, la Mesa solicita el asentimiento de la Sala para 
tratar de inmediato el proyecto mencionado. 
 
El señor DUEÑAS.—Sin debate. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FIERRO.—Más importante es el proyecto de reforma agraria. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—No hay acuerdo. 
 
El señor OSORIO.—Que el Ejecutivo retire la urgencia. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Advierto a la Honorable Cámara que la 
oposición habida significa postergar el despacho del proyecto sobre reforma 
agraria, porque la iniciativa legal ya indicada deberá tratarse con preferencia. 
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Continúa la discusión particular del proyecto sobre reforma agraria. 
Corresponde tratar el artículo 127. 
 
El señor ROSALES.—Estaba con la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, al analizar el artículo 127, los Diputados 
del Partido Comunista, junto con los compañeros del Partido Socialista; hicimos 
presente, en la sesión de ayer, la falta de representantes campesinos en el 
Consejo Nacional Agrario. 
Yo alcancé a decir, en nombre de los Diputados comunistas, que no 
concebíamos una reforma agraria sin la activa y directa participación de los 
representantes de los trabajadores de la tierra. 
Por eso, nosotros señalamos la conveniencia de que, tanto el organismo que se 
crea por este artículo como las demás instituciones que se fundarán para 
impulsar el proceso de la reforma agraria en nuestro país, estuvieran 
integradas por delegados auténticos del campesinado y no falsificados, no 
representantes espurios. 
No es posible que las organizaciones que llevarán adelante la reforma agraria 
estén compuestas por representantes de los terratenientes y no haya en ellas 
ningún delegado auténtico de los obreros agrícolas chilenos. 
Por estas razones, nosotros insistiremos en el Senado, a través de nuestros 
Senadores, en la necesidad de que se incorporen a estas organizaciones que 
deberán aplicar la reforma agraria, representantes auténticos del campesinado 
de nuestro país. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 127. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 3 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo. 
En discusión el artículo 128. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Que se vote, señor Presidente. ¡Esos no son Tribunales 
de derecho! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 3 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo. 
 
En discusión el artículo 129. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 130. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, me voy a limitar a hacer una breve 
observación respecto del Nº 1) de este artículo. 
Nosotros hubiéramos deseado, y esperamos que más adelante se modifique 
esta disposición en este sentido, que los Ministros de las Cortes de Apelaciones 
que formarán parte de los Tribunales Agrarios de Apelaciones gozaran de la 
inamovilidad o, por lo menos, que fueran designados por sorteo o por turno, 
como se nombra al Presidente de las Cortes de Apelaciones. 
Decimos esto, porque en la práctica nos encontraremos —no me refiero a este 
Gobierno ni a los actuales Ministros de las Cortes de Apelaciones— con que el 
Ejecutivo tendrá siempre la facultad de renovar a los miembros de estos 
tribunales, según sea que le agraden o desagraden los fallos que dicten; y, 
además, esto podrá influir sobre el resto de los Ministros, quienes procurarán 
hacer méritos para ser designados también miembros ele los Tribunales 
Agrarios de Apelaciones, ya que ellos les significará tener más garantías y 
mayores remuneraciones y ventajas. 
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Repito que no me refiero ni a los actuales Ministros ni a este Gobierno, sino al 
principio de una buena administración de justicia. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará el artículo 130. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 131. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobará el artículo 131. 
Aprobado. 
 
Los artículos 132 y 133 están reglamentariamente aprobados. 
 
En discusión el artículo 134. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece... 
 
El señor ZEPEDA COLL.—¡Que se vote! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 3 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 134. 
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En discusión el artículo 135. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
El artículo 136 está aprobado reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 137. 
 
Hay una indicación a este artículo. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala, para darle lectura. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—No, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—No hay acuerdo. 
La Mesa advierte que esta indicación es del señor Diputado informante de la 
Comisión de Agricultura y Colonización. 
¿Habría acuerdo para darle lectura? 
 
El señor FIERRO.—Ahora hay acuerdo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito nuevamente el asentimiento unánime 
de la Sala para dar lectura a la indicación. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— ¿Habría acuerdo? 
 
El señor OSORIO.—Si mejora el proyecto, lo lógico es que escuchemos. . . 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— No hay acuerdo. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— Hay acuerdo, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Como el Honorable señor Osorio daba tantas 
explicaciones, creí que estaba condicionando la proposición de la Mesa. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
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Acordado. 
 
El señor Secretario va a leer la indicación. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).— El señor Silva Solar ha propuesto reemplazar la 
letra s) del artículo 137 por la siguiente: 
"De las reclamaciones que se interpusieren en contra de las resoluciones de la 
Dirección de Aguas que determinen la procedencia o fijen el monto de alguna 
indemnización en conformidad al artículo 110 de Ja presente ley, de los juicios 
sobre constitución, ejercicio y extinción de servidumbres sobre aguas y demás 
juicios sobre aguas, con excepción de los reclamos que se interpusieren en 
contra de las resoluciones de la Dirección de Aguas, que se refieran a las 
siguientes materias, cuyo conocimiento corresponderá, en única instancia, al 
Tribunal Agrario de Apelaciones : 
"1) Las que determinen los gastos que serán de cargo de los particulares, en 
los casos señalados en los artículos 95, inciso 3º, y 97, inciso 2º de la presente 
ley; 
"2) Las que declaren caducado en todo o en parte el derecho de 
aprovechamiento en conformidad al artículo 104 de ¡a presente ley; 
"3) Los reclamos que se interpusieren en conformidad al artículo 107 de la 
presente ley, en contra de la resolución que determinó la aplicación de alguna 
de las medidas señaladas en los artículos 95, inciso 1º, 97, inciso 1º, y 117 Nº 
6 de la presente ley; 
"4) Ivas que determinen el monto de la contribución que le corresponda 
efectuar al dueño del cauce, conforme lo señala el artículo 198, inciso 4º, del 
Código de Aguas". 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para admitir a discusión y votación la indicación presentada. 
 
El señor ZEPEDA COLL.— No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hay oposición. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 137. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 54 votos; por la negativa, 3 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 137. 
 
En discusión el artículo 138. . 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 138. 
 
En discusión el artículo 139. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuado, la, votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — Aprobado el artículo 139. 
 
El artículo 140 está aprobado reglamentariamente. 
En discusión el artículo 141. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
  
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 53 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 141. 
 
En discusión el artículo 142. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — Aprobado el artículo 142. 
 
El artículo 143 está aprobado reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 144. 
 
La Comisión de Hacienda propone eliminarlo. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. El señor ISLA (Vicepresidente) . — Tiene la 
palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente el artículo 144 se refiere al recurso de 
queja. 
Después de aprobado el artículo en la Comisión de Agricultura y Colonización 
apareció la duda de una posible inconstitucionalidad, que provendría del hecho 
de reglamentarse la forma en que la Corte Suprema puede resolver las quejas 
en una ley distinta de la Orgánica de Tribunales 
El artículo 86 de la Constitución dice: "La Corte Suprema tiene la 
superintendencia directiva, correccional y económica de todos los Tribunales de 
la Nación, con arreglo a la ley que determine su organización y atribuciones". 
De este modo resultaba necesario modificar el Código Orgánico de Tribunales 
para reglamentar la queja. En atención a esto, propuse en la Comisión de 
Agricultura y Colonización, en nombre de mi partido, el artículo 145, en 
sustitución, entiéndase bien, del 144. Pero por inadvertencia, o porque no 
quedó constancia en e' acta, se dejaron coexistentes el artículo 144, que dice 
una cosa, y el 145, que dispone otra. Ambos no pueden coexistir. 
Para salvar este error, obtuvimos que la Comisión de Hacienda dejara en claro 
que el artículo aprobado es el 145. Por esta razón, nosotros aceptaremos la 
supresión del 144, en el entendido de que esto significa aprobar el 145. 
Nada más. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés).— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—La Mesa advierte a Su Señoría que está 
agotado el tiempo del Comité Demócrata Cristiano. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—Le concedo una interrupción al Honorable 
señor Aylwin. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, puede hacer uso 
de una interrupción el Honorable señor Aylwin. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés).— Señor Presidente, estoy plenamente de 
acuerdo con lo que ha expuesto el Honorable señor Tejeda; sin embargo, 
queremos proponer que los dos últimos incisos del artículo 144 se incorporen 
al artículo 145, porque son modificaciones que se introducen al Código 
Orgánico de Tribunales, en lo que se relaciona con los plazos para interponer el 
recurso de queja y para fallarlo. De tal manera que, si fuera procedente, 
nosotros rechazaremos el primer inciso del artículo 144, pero votaremos a 
favor de los incisos segundo y tercero, para que se incorporen al artículo 145. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Diputado, la Mesa, de 
acuerdo con la proposición de Su Señoría, pondrá en votación el artículo 144 
por incisos. En caso de ser aprobados los incisos segundo y tercero, se 
solicitará posteriormente el asentimiento unánime de la Sala para incorporarlos 
al artículo 145. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Se votará el artículo 144 por incisos. 
 
El señor PHILLIPS.—¿Quién lo pidió? 
 
El señor ALYWIN (don Andrés).—Yo lo propuse. 
 
El señor ROSALES.—Está bien. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — Reglamentariamente, está acordada la 
votación por incisos. 
 
En votación el inciso primero del artículo 144. 
 
Si le parece a la Sala y no se pide votación, se rechazará el inciso primero del 
artículo 144. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—Estamos votando, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica., dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3 votos; por la negativa, 46 votos. 
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El señor ISLA (Vicepresidente) . — Rechazado e! inciso primero del artículo 
144. 
 
En votación el inciso segundo. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—Que se voten juntos los dos últimos incisos, 
señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la venia de la Sala, se votarán de una 
sola vez los dos incisos, o sea, el 2º y el 3º 
 
En votación los dos incisos del artículo lo 144. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor ZEPEDA COLL.—Debemos votar el segundo inciso, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — Se votan los dos incisos en conjunto, señor 
Diputado. 
 
El señor PHILLIPS.—¿Cómo es eso? Muerto, pero vivo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ZEPEDAL COLL.—No es votación por incisos. Habría que votar el inciso 
segundo, señor Presidente. 
 
El señor GIANNINI.—Se vota por incisos, pero de a dos, Honorable colega. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—O se vota por incisos o no se vota por incisos, señor 
Diputado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — Se está votando por los dos incisos, señor 
Zepeda Coll. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—Entonces, ¿por qué no da también por aprobado el 
resto del proyecto? 
 
El señor MORALES (don Carlos).— ¡ Todos los proyectos del sexenio! 
 
— Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa-, 48 voto; por la negativa, 3 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — Aprobados los dos incisos, segundo y 
tercero, del artículo 144. 
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En discusión el artículo 145, con la modificación de la Comisión de Hacienda. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 30 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — Rechazado el artículo 145, con la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 
 
En votación el artículo 145, en su forma original. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 3 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — Aprobado el artículo 145, en su forma 
original. 
 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala a fin de agregar los incisos segundo 
y tercero, ya aprobados, del artículo 144, a continuación del inciso segundo del 
artículo 145. 
 
Un señor DIPUTADO.—No, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — No hay acuerdo. 
 
En discusión el artículo 146. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — Aprobado el artículo 146. 
 
El artículo 147 está reglamentariamente aprobado. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1186 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

En discusión el artículo 148, con el epígrafe "Título IX.—De las entidades 
cooperadoras de la reforma agraria y de las divisiones de predios rústicos por 
particulares." 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) . — Tiene la palabra el Honorable señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, en la Comisión de Agricultura y 
Colonización y también en la de Hacienda, hicimos notar el peligro que encierra 
el artículo 148. Nosotros sabemos, como lo sabe todo el país y los 
trabajadores, especialmente, que en este continente se realiza una ofensiva de 
penetración imperialista. Los norteamericanos, a través de sus organizaciones, 
están invadiendo el contiene con "Voluntarios de la Paz", con Institutos de 
Educación Rural, con organizaciones mormonas, etcétera. Y nosotros 
conocemos cuál es la labor que desarrollan en Chile algunas de estas 
entidades. Se han declarado cooperadoras de la reforma agraria y, así, se les 
ha dado carta blanca para que recorran los campos de Chile, desparramando 
su veneno imperialista. Tenemos el ejemplo de lo que acaba de ocurrir en la 
República hermana de Argentina, donde estas entidades también realizaron su 
labor de penetración imperialista, abriéndole camino al régimen de dictadura 
militar que acaba de instaurarse en ese país hermano. 
Muchas veces nos hemos referido a lo que ha pasado en Chile con el Instituto 
de Educación Rural, entidad foránea, controlada por elementos extranjeros al 
servicio de los intereses reaccionarios. Sin embargo, trabaja y actúa en Chile 
con dineros nacionales, porque se las ha arreglado de tal manera que obtiene 
jugosas subvenciones de los Ministerios de Agricultura, de Educación Pública y 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, de la Corporación de Fomento, y de 
otras entidades por miles de millones de pesos. Y un señor Diputado 
conservador, en el período pasado, tuvo la audacia de proponer que se le diera 
un 13% de todo el Presupuesto Fiscal. 
¿Quién dirige el Instituto de Educación Rural? Un ex Ministro de Estado, del 
Partido Conservador. ¿Tiene alguna condición pedagógica este caballero? 
¿Tiene alguna preparación que lo capacite para estar al frente de un organismo 
de carácter educacional? No, señor Presidente; ninguna. No tiene otro mérito 
que ser o haber sido militante del Partido Conservador —porque entiendo que 
ahora también forma parte del Partido Nacional— y de haber sido Ministro de 
Estado. Eso es todo. Pero es un "palo blanco", es un "mascarón de proa" en 
esa entidad. Porque los que dirigen este organismo son los norteamericanos, 
que han llegado a Chile a hacer su penetración imperialista. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—Por esto, este artículo es sumamente peligroso, no sólo 
para nuestro país, en su conjunto, sino para la propia reforma agraria. 
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Nosotros formulamos indicación para que, por lo menos, estas entidades 
foráneas estuvieren bajo el control del Estado chileno y sometidas de alguna 
manera a la fiscalización del Gobierno de nuestra Patria. Porque ahora nadie 
las controla, nadie las fiscaliza. Ellos hacen y realizan sus planes de acuerdo a 
la orientación que reciben desde Estados Unidos. 
Además, no podemos seguir pensando en esta ayuda con que sueñan muchos 
dirigentes y parlamentarios... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—Nosotros sabemos lo que esta ayuda foránea representa. 
Hace pocos días, no más, un Senador norteamericano ha denunciado que aquí, 
en Chile, se han robado el dinero que Usgo de Estados Unidos... 
 
El señor PHILLIPS.—¡Es su amigo! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—¡Su Señoría debe estar contento! 
 
El señor ROSALES.—Concretamente, hizo la denuncia de que a un 
terrateniente se le prestaron fondos para que construyera viviendas para sus 
campesinos, y que ese terrateniente, cuyo nombre no se dio, en vez de 
construir viviendas para campesinos, se edificó un palacete con piscina en una 
de las provincias sureñas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—Debe de ser del FRAP. 
 
El señor CANTERO.—¿Qué dice el Partido Nacional? 
 
El señor ROSALES.—Los acusados, los que tienen la obligación de responder, 
nada han dicho. Y nuestro país ha quedado, en el ámbito internacional, como 
un país de gente ladrona, de gente derrochadora, que recibe ayuda y no la 
gasta en lo que corresponde... 
 
El señor ZEPEDA COLL.—¿Su Señoría les cree o no a los yanquis? 
 
El señor ROSALES.—¡A eso nos exponemos con estas "ayudas" internacionales! 
Por eso, decimos que Chile tiene recursos suficientes para llevar adelante el 
proceso de la reforma agraria, sin necesidad de estar estirando la mano y 
pidiendo ayuda de entidades foráneas, que vienen a Chile a hacer penetración 
imperialista y una sucia labor de espionaje. 
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En consecuencia, rechazaremos las disposiciones del artículo 148. Eso es todo, 
señor Presidente. 
 
El señor IRURETA.—Pido la palabra, señor Presidenta. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Había solicitado la palabra el Honorable señor 
Irureta. 
 
Tiene la palabra Su Señoría. El señor IRURETA.—Es para responder las 
expresiones injustas de nuestro Honorable colega señor Rosales, en lo que se 
refiere... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, Honorable Diputado? En 
realidad, Su Señoría no puede usar de la palabra, porque ha terminado el 
tiempo del Comité Demócrata Cristiano a que pertenece. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Aravena, don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—Le concedo una interrupción al Honorable 
señor Irureta, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— El Honorable señor Aravena concede una 
interrupción a Su Señoría. 
 
El señor IRURETA.—Muchas gracias, Honorable colega. 
Como decía, deseo responder las críticas del Honorable señor Rosales al 
Instituto de Educación Rural. Desgraciadamente, Su Señoría ha metido en un 
mismo saco muchas cosas a la vez... 
 
El señor PHILLIPS.—¡Esa es su costumbre ! 
 
El señor IRURETA.—Tuve el honor da ser Director de Promoción y Estudios en 
e! Instituto de Educación Rural... 
  
Varios señores DIPUTADOS.—¡Ah, por eso! 
 
El señor IRURETA.—...en el que ha trabajado también el actual Ministro de 
Defensa Nacional, don Juan de Dios Carmona, y donde he tenido ocasión de 
conocer a muchos dirigentes de esta institución, de modo que hablaré más 
bien como testigo en lo que voy :a decir. 
¿Cómo nació el Instituto de Educación Rural? Para hablar de su origen, debe 
recordarse al Cardenal don José María Caro. Precisamente, el Honorable señor 
Rosales le rindió, hace pocos días, un homenaje en la Corporación, que todos 
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hemos señalado por lo expresivo de sus términos y por lo generoso que fue, 
aparte de la justicia de sus palabras. 
El Cardenal don José María Caro impulsó la creación del Instituto de Educación 
Rural, ante el espectáculo del abandono en que se encontraba una infinidad de 
muchachas y muchachos campesinos, que no tenían ninguna formación 
profesional para su vida de trabajo ni tampoco capacitación para la vida social. 
Como ocurre generalmente con este tipo de obras de asistencia o desarrollo 
social impulsadas por la Iglesia, y que después son entregadas a los laicos, en 
ellas participan personas de diferentes tendencias, que aceptan trabajar por los 
objetivos de la institución y que, lógicamente, no son requeridas para abdicar 
de sus respectivas ideas políticas; de suerte que pueden ser conservadores, 
liberales, radicales o democratacristianos y, si los prejuicios no se los 
impidiera, también podrían muchas veces ser socialistas o comunistas, incluso 
los Honorables colegas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor IRURETA.—El Honorable señor Rosales ha manifestado que el actual 
Presidente del Instituto de Educación Rural es un ex Ministro conservador, el 
señor Enrique Serrano. 
Yo quiero sacarlo de este error; pero, antes, quiero decir que el señor Serrano, 
a quien me tocó conocer cuando desempeñaba ese cargo, fue un eficiente y 
dinámico Presidente del Instituto de Educación Rural, cosa que a los 
democratacristianos nos está vedado ocultar, porque no nos gusta ocultar la 
verdad, venga de donde venga. 
El actúa1 ¡Presidente del Instituto de Educación Rural es un obrero campesino, 
don Sergio Cisternas, formado en las aulas del Instituto, y salido de! toado del 
latifundio, como miles de otros jóvenes campesinos de Chile que deben su 
actual formación al Instituto de Educación Rural. 
En cuanto a las condiciones en que el Instituto actúa en Chile, puedo expresar 
que este establecimiento está reconocido, desde hace muchos años, como 
cooperador de la función educacional del Estado y está sujeto al control no 
solamente del Ministerio de Educación Pública, sino también de la Contraloría 
General de la República. 
Respecto a la inversión de sus fondos, puedo manifestar que, para los efectos 
de desarrollar sus planes específicos de trabajo, a través de convenios con el 
Ministerio de Agricultura, con la Corporación de la Reforma Agraria, con la 
Corporación de Fomento, o el Instituto de Desarrollo Agropecuario, estas 
inversiones están sujetas también al control de los organismos ya citados, de 
suerte que decir aquí tan injustamente, como lo ha dicho el Honorable señor 
Rosales, que el Instituto no tiene control alguno, que hace lo que quiere y que 
gasta sus fondos como se le ocurre... 
 
El señor ROSALES.—Así es. 
 
El señor IRURETA.—...aparte de ser injusto, significa faltar a la verdad. 
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Quiero agregar, señor Presidente, algunas reflexiones acerca de la 
"intervención" norteamericana en el Instituto de Educación Rural y decir que 
formular una afirmación tan falsa, haciendo aparecer al Instituto poco menos 
que como instrumento de penetración norteamericana en nuestro país, tal cual 
lo ha repetido muchas veces el Honorable señor Rosales y como lo ha hecho 
una vez más esta mañana, revela desconocer los hechos,... 
El Instituto de Educación Rural, como muchas otras instituciones educacionales 
de nuestro país, —por ejemplo, las Universidades de Chile y de Concepción— 
ha recibido ayuda de la Alianza para el Progreso,... 
 
La señora MALUENDA.—Desgraciadamente. 
 
El señor IRURETA.— ...contribución que ha permitido construir diez escuelas 
con internados para jóvenes campesinos, y refaccionar otras tantas en el país 
La ayuda ha consistido también en equipos de cine, equipos agrícolas, 
laboratorios fotográficos, vehículos, libros y otros elementos menores. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Ruego a los señores Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 
 
El señor IRURETA.—Gracias a esa ayuda, a la del Estado y a la de particulares, 
ese Instituto tiene en funcionamiento veinticuatro centrales de educación, de 
las cuales egresan más de cuatro mil jóvenes todos los años, quienes reciben 
en ellas enseñanza en internados gratuitos. 
Esta labor es la que el Honorable señor Rosales señala como una herramienta 
de penetración del imperialismo norteamericano en Chile. 
Quiero agregar también que la Alianza para el Progreso, con la escasa visión 
que tienen muchas veces sus dirigentes y funcionarios ha negado, en los 
últimos años toda ayuda al Instituto de Educación Rural. 
En consecuencia, las afirmaciones del Honorable señor Rosales, aparte de ser 
erróneas, son injustas; y, cuando se sostienen con la intención que el 
Honorable colega ha dejado de manifiesto en sus palabras, ya casi no tienen 
calificativo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor IRURETA.—Para terminar, quiero formular una invitación al Honorable 
señor Rosales. Quiero invitarlo a visitar y conocer el Instituto de Educación 
Rural; a conversar con los dirigentes y profesores de ese plantel educacional; a 
escuchar de labios de jóvenes alumnos campesinos lo que es el Instituto 
mencionado. Y si después de su visita el Honorable colega insiste en sus cargos 
injustos, el Parlamento y la opinión pública sabrán a qué atenerse. 
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Yo quisiera hacerla un ruego al Honorable colega: si es un hombre de bien, 
acepte esta invitación que le hago ante la Honorable Cámara. Visite, conozca el 
Instituto de Educación Rural y después juzgue. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Aravena. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Señor Presidente, he concedido una 
interrupción al Honorable señor Canales. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Canales, don Gilberto. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 
¡Honorable señor Valente! 
 
El señor CANALES.—Señor Presidente, en verdad, sólo quiero referirme a los 
ataques de que ha sido objeto el Instituto de Educación Rural. 
Yo fui delegado en el Instituto de Educación Rural por lo menos durante tres 
años. Sé cuál es su manejo, cómo se dirige. Nosotros, como delegados, 
teníamos que recorrer los campos para los fines del desarrollo de la 
comunidad. Nunca se planteó allí el problema político. Recuerdo perfectamente 
que una vez el Honorable Senador señor Allende enjuició la labor de ese 
plantel educacional, motivo por el cual los alumnos lo invitaron a que lo 
conociera, pero dicho parlamentario no concurrió. La verdad es que ahí se 
capacita a jóvenes y niñas campesinos para realizar trabajos agrícolas y para 
desenvolverse en la vida. Además, debo agregar que, en parte, estoy aquí 
gracias a las gestiones del Reverendo Padre Jorge Navarrete, a quien recordé, 
hace algunos días. El fue la persona que me facilitó la participación en el 
primer curso de capacitación campesina, realizado en Malloco. 
Yo, que había; cursado sólo hasta quinto año de preparatorias, tuve allí la 
oportunidad de elevar mi nivel educacional y obtener una preparación que me 
permitió llegar hasta este Congreso. Y así, miles de jóvenes campesinos, tanto 
hombres como mujeres, que han pasado por estas centraos de capacitación se 
están desempeñando hoy día en muchos lugares del país y en mejores 
condiciones. La labor del Instituto de Educación Rural en verdad, ha abierto un 
nuevo horizonte al campesinado del país. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — ¡Ejemplos y no falsedades! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Jorge 
Aravena. 
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El señor ARAVENA (don Jorge).—He terminado. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Turna, ruego a Su Señoría 
permitir al Honorable señor Rosales hacer uso de la palabra. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Honorable señor Turna, llamo al orden a Su 
Señoría. 
 
El señor TUMA.—¿Por qué, señor Presidente ? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Porque no permite al Honorable señor 
Rosales hacer uso de la palabra. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, cuando en anteriores oportunidades 
hemos denunciado el manejo y la forma como opera el Instituto de Educación 
Rural, siempre se levantaron voces de señores Diputados del Partido 
Conservador o del Partido Liberal para defenderlo. 
 
El señor ZEPEDA COLL.— Jamás. 
 
El señor ROSALES.—Esta mañana no ha sido así. Ahora han tomado su defensa 
los señores Diputados de la Democracia Cristiana. 
 
El señor VALDES (don Arturo).—¡Es mejor la cosa! 
 
El señor ROSALES.—Tenemos antecedentes para decir que esta organización 
es una entidad foránea. Y que no se venga a mezclar en esto la figura señera 
del Cardenal Monseñor José María Caro, con el objeto de ocultar los torcidos 
manejos de esta entidad. 
 
El Honorable señor Irureta me ha hecho una invitación. Quiero decirle que yo 
conozco este Instituto por dentro y por fuera. 
 
El señor IRURETA.—¿Cuándo ha ido a él? 
 
El señor ROSALES.—En mi provincia hay cuatro centrales de ese organismo. 
Una de ellas está instalada en las casas que pertenecieron al fundo Santa 
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Elena, el cual fue parcelado y se encuentra ahora convertido en una colonia 
agrícola. 
Los campesinos que trabajaban en ese fundo fueron lanzados al c?.mino, con 
sus mujeres y sus hijos. Debido a sus luchas y a la defensa que de ellos 
hicieron las organizaciones sindicales de la provincia, se les dieron "pellizcos" 
de tierra en el villorrio agrícola de la colonia Santa Elena. ¿Y quién ocupó las 
casas del fundo? El Instituto de Educación Rural, que se instaló en ellas 
mientras los campesinos eran lanzados a los caminos, con sus mujeres e hijos. 
Lo mismo ocurrió en el fundo Esmeralda de Rosario y lo mismo en Graneros. 
 
El señor IRURETA.---Allí hay una escuela ahora. 
 
El señor ROSALES.—No quiero insistir en este asunto, porque se ha debatido 
ya latamente en esta alta Corporación. Sin embargo, ante la invitación que me 
ha formulado el Honorable señor Irureta, yo, por mi parte, deseo a mi vez, 
hacerle otra: que me acompañe a solicitar que la Cámara envíe un oficio al 
Contralor General de la República, con el fin de que se sirva remitirnos todos 
los antecedentes que tenga relacionados con la fiscalización de los fondos de 
este Instituto. 
 
La señora AGUILERA.—De acuerdo. 
 
El señor ROSALES.—Además, pido que se dirija un oficio a Su Excelencia el 
Presidente de la República, para que él, a su vez, recabe de los Ministerios de 
Educación Pública, de Agricultura y de Economía, Fomento y Reconstrucción 
informes sobre el monto de todas las subvenciones que haya recibido el 
Instituto de Educación Rural desde que se creó en nuestro país. 
Eso es todo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para enviar a Su Excelencia el Presidente de la Repúbiica y 
al Contralor General de la República los oficios a que se ha referido el 
Honorable Diputado señor Rosales, con los fines indicados. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).— No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hay oposición. 
 
El señor IRURETA.—Señor Presidente, pido un minuto, para plantear un 
alcance a las palabras del Honorable señor Rosales, en relación con su petición 
de oficios. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra, por un minuto, al Honorable señor Irureta, quien 
desea referirse a la materia abordada por el Honorable señor Rosales. 
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El señor ACEVEDO.—No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hay oposición. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente.—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Concedo una interrupción al Honorable señor 
Irureta. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Irureta. 
 
El señor IRURETA.—Señor Presidente, debo manifestar que el envío de los 
oficios solicitados por el Honorable señor Rosales tiene por objeto insistir en 
una posición prejuiciosa y sectaria. Yo no tengo inconveniente alguno en el 
envío de los oficios, si él, a la vez, pide que los Ministerios y los organismos 
respectivos indiquen cuál es la labor educacional realizada por el Instituto, 
cuántos son los alumnos, cuál es el rendimiento y el trabajo de desarrollo de la 
comunidad realizados. En realidad, lo que se quiere con esa petición es 
deformar las cosas, tal como lo ha hecho el señor Rosales, hace un momento. 
Aquí se ha dicho que los campesinos fueron lanzados del fundo Santa Elena en 
la provincia de O'Higgins poco menos que por culpa del Instituto de Educación 
Rural. La realidad es otra. ¿Qué ocurría con esas parcelaciones que efectuaba 
la Corporación de la Reforma Agraria en los gobiernos anteriores? Por supuesto 
que se daba preferencia a los postulantes a colonos que no eran los que 
estaban en el fundo como inquilinos. No ocurrirá lo mismo con el proyecto que 
el actual Gobierno mandó a esta Cámara y que estamos despachando, en este 
momento. La ley anterior dio lugar a situaciones injustas, que, precisamente, 
este Gobierno está tratando de remediar: Pero, ¿qué pasó con la casa patronal 
del fundo Santa Elena? Fue entregada al Instituto de Educación Rural; no para 
que los dirigentes del Instituto fueran a veranear o a pasear allí, corno pudiera 
desprenderse de las palabras del señor Rosales, sino que fue entregada 
ampliada y transformada en una escuela con internado gratuito, que está 
sirviendo, precisamente, a los jóvenes campesinos de ese lugar y de toda la 
zona. Para eso no sólo fue entregada la casa patronal de este fundo, sino 
incluso la de la antigua hacienda de Graneros, donde también se instaló una 
escuela. De manera que, insisto, si el señor Rosales no quiere seguir faltando a 
la verdad cuando habla del Instituto de Educación Rural, que acepte mi 
invitación, que tenga el valor moral de enfrentarse con los alumnos del 
Instituto en cualquiera de las centrales que él escoja. Después de escucharlos 
a ellos y vellos antecedentes de la administración del Instituto en la sede 
central en Santiago, veremos si se atreve a seguir haciendo las mismas 
afirmaciones en esta Cámara. 
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—Hablan varios señores Diputados a la, vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) -Puede continuar el Honorable señor Aravena, 
don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — He terminado, señor Presidente. 
 
La señora MALUENDA.—Pido la palabra. 
 
El señor OSORIO.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra la Honorable señora 
Maluenda. 
 
La señora MALUENDA.—Señor Presidente, sólo quiero decir al Honorable colega 
Irureta que tenga el valor moral de aceptar la petición de envío del oficio que 
ha solicitado el Honorable señor Rosales . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor IRURETA.—Pero no en la forma en que lo ha pedido, ya que es 
tendenciosa e incompleta. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Osorio. 
 
El señor OSORIO.—Señor Presidente, los Diputados socialistas nos opondremos 
a esta artículo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Dueñas! ¡Honorable señor 
Alfredo Lorca! 
 
Ruego a los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 
 
El señor OSORIO.—Señor Presidente, los Diputados socialistas nos vamos a 
oponer a este artículo por las razones dadas por nuestro Honorable colega 
señor Rosales y, además, porque creemos que los Ministerios de Educación 
Pública y de Agricultura, a través de sus organismos, fácilmente pueden crear 
algunos institutos de educación para los campesinos de Chile, sin distinción de 
colores políticos o religiosos. 
 
El señor IRURETA.—¿Y por qué no lo han hecho? 
 
El señor OSORIO.—Lo que no aceptamos... 
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El señor IRURETA.—¡Han tenido Ministros de Agricultura comunistas, y 
Ministros de Educación Pública socialistas. 
 
El señor OSORIO.—¡ Pero nunca tuvimos mayoría en el Parlamento! 
 
El señor AYLWIN (don Andrés).— Ni la tendrán. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Irureta, ruego a Su Señoría 
se sirva no interrumpir. 
Puede continuar el Honorable señor Osorio. 
 
El señor OSORIO.—Señor Presidente, pese a la prepotencia de algunos señores 
Diputados democratacristianos, voy a demostrar, aquí, con antecedentes, las 
razones por las cuales nos oponemos a este artículo. Ruego a Sus Señorías 
que tengan un poco de calma. 
Los Diputados socialistas queremos que en Chile se cumpla, alguna vez, lo que 
dice nuestra Constitución: que la educación será atención preferente del 
Estado. No deseamos que vengan instituciones extranjeras a educar a nuestros 
jóvenes y a los campesinos. 
Puedo asegurar, sin que nadie me desmienta, que, en estos momentos, aparte 
de los organismos del Estado, están trabajando en el campo, las siguientes 
organizaciones: el Instituto de Educación Rural, al cual ya se han referido los 
señores Diputados ; la Misión de Ayuda Evangélica; la organización Caritas; el 
Instituto de Humanismo Cristiano; la organización dependiente del 
Arzobispado, que tiene, a su vez, otra organización dependiente directamente 
de la Iglesia; organismos extranjeros: los Cuerpos de Paz de listados Unidos, 
los Voluntarios de Paz de Alemania Federal y de Bélgica; la Misión Económica 
de Estados Unidos y la Cooperativa Americana de Remesas al Exterior, cuya 
sigla es CARE. 
Nos oponemos a esta disposición, porque hay demasiados organismos 
extranjeros que llegan a Chile a aplicar la política que conviene a sus países, 
con una mentalidad totalmente diferente de la nuestra y sobre todo —por qué 
no decirlo— porque están ejecutando una labor proselitista en los campos. No 
estamos dispuestos a que, con los dineros del Estado, se siga efectuando esta 
labor proselitista, y |la deformación de la mentalidad de nuestros campesinos. 
¿Por qué decimos esto? Porque el Instituto de Educación Rural, como ya lo ha 
manifestado el Honorable señor Irureta, tiene una serie de centrales, en 
distintos pueblos, las que voy a nombrar pura que sepamos si Chile, a través 
del Gobierno, está en condiciones de crear centrales en esos mismos lugares, y 
si no podría establecer algunas escuelas para que, mediante cursos nocturnos, 
se pueda preparar a nuestros campesinos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la, vez. 
 
El señor OSORIO.—Pues bien, el instituto de Educación Rural se formo en 
1955, y hasta el año 1964 ya tenía organizadas centrales en Longotoma, en la 
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provincia de Aconcagua; en Lo Vásquez, provincia de Valparaíso; en Santa 
Ana, Malloco y Chiñihue, provincia de Santiago; en Graneros, La Sanchina y 
Santa Elena, provincia, de O'Higgins, en Llaquil, provincia de Colchagua; en 
Vista Hermosa, Curicó; en Alto las Cruces, Talca; en Ñuble; en Chillan, un 
centro de hombres y otro de mujeres; en Los Álamos y Sara de Lebu, Arauco; 
en Cautín, Lautaro, Loncoche y Huiscapi; en Los Lagos y Lipinhue, Valdivia; en 
la ciudad de Osorno; y, en Chiloé, en la ciudad de Ancud. Además tiene listas 
para entrar en funciones las siguientes centrales: en Nogales, en Alto las 
Cruces —aquí se trabaja con un equipo mixto chileno-alemán; en Castro, en 
Llanquibue; en Choapa; en Ovalle; Temuco; y, Chillán; una nueva central 
femenina en Osorno; en Pelequén y Mulchén. En Linares existe una central, en 
Constitución. Y se proyecta crear un Instituto en Magallanes. 
 
El señor IRURETA.—¡ Así se sirve al campesino, Honorable señor Osorio! 
 
El señor OSORIO.—Nosotros queremos que con los fondos del Estado se 
atienda a los campesinos, pero no con los fondos provenientes de potencias 
extranjeras. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez 
 
El señor OSORIO. -Un momento, señores Diputados, por favor. 
Ahora voy a explicar cómo se financia el Instituto de Educación Rural, ya que 
no han querido los señores Diputados democratacristianos que se envíe el 
oficio antes solicitado... 
 
El señor IRURETA.— ¡No nos hemos opuesto! ¡Nos oponemos a que se envíe 
en la forma solicitada por el Honorable señor Rosales! 
 
El! señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Honorable señor Irureta! 
 
El señor OSORIO.—Si acaso estas cifras no son exactas, ¡que venga, entonces, 
el oficio para que se sepa la verdad! 
 
El Instituto de Educación Rural se financia con aportes del Estado, del 
Ministerio de Educación Pública, del Ministerio de Agricultura, del INDAP y de la 
CORA, los que hacen un total de tres mil veinte millones de pesos. Agréguese, 
ahora, el aporte propio, de 230 millones, y el aporte privado, de 302 millones. 
Además, por ley, recibe otro aporte del Estado, de 622 millones, el que, 
sumado a los anteriores, hace la "bonita" suma de 4.175 millones de pesos. 
Con estos cuatro mil ciento setenta y cinco millones el Estado chileno podría, 
fácilmente, levantar institutos del Estado, para que allí no se fuera a hacer 
labor proselitista, sino a educar a los campesinos, como corresponde a 
verdaderos chilenos, a fin de que, el día de mañana, esté en condiciones de 
discernir si acaso están o no con si Gobierno. 
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Existen los fondos necesarios para los fines indicados. Pues bien, esto es lo que 
queríamos decir esta mañana, señor Presidente. Porque creemos también que 
todas estas cosas se pueden realizar, a través del INDAP, que anda 
organizando comités de campesinos,... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Escorza! ¡Honorable señor 
Irureta! 
 
El señor OSORIO.—...a través de lo que tanto se ha venido repitiendo, 
respecto del Ministerio de la Promoción Popular que, aunque no está 
legalizado, ya tiene título, y a través de la propia CORA. 
Sin embargo, ¿por qué tenemos que estar recurriendo a la mendicidad para 
realizar esta labor? 
 
¡Alguna vez, y espero que ese día no esté lejos, Chile tiene que levantarse 
como corresponde; por encima de la indignidad de tener que levantar la mano 
para pedir y recibir limosna del extranjero! 
Nada más, señor Presidente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la, vez. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—He concedido una interrupción al Honorable 
señor Irureta. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Irureta. 
 
E señor IRURETA.—.Señor Presidente, quiero decir muy pocas palabras. 
Frente a lo que afirmaba el Honorable señor Osorio, en el sentido de que el 
Instituto de Educación Rural, como institución cooperadora de la función 
docente del Estado, ha recibido la ayuda de éste para desarrollar una labor 
educacional, debo recordar que su rendimiento educacional en proporción, es 
muy superior a la ayuda recibida. Por lo demás, como se sabe, no es la única 
institución particular que recibe este tipo de asistencia del Estado; los 
Honorables colegas socialistas tienen conocimiento de que también la recibía 
otra institución particular, con la que algunos socialistas tenían mucho que ver, 
cual es, la Escuela "Domingo Faustino Sarmiento", Escuela Normal particular 
para profesores primarios. Esta también se mantenía con fondos que obtenía 
de las subvenciones... 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor IRURETA.—Además, debo agregar que esta ayuda extranjera, o de 
dondequiera que ella venga, siempre que se someta a las leyes chilenas y a las 
autoridades chilenas, para nosotros no es repudiable... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la 
 
El señor IRURETA.—Tanto es así que, en estos instantes el actual Gobierno 
está en conversaciones con el de la Unión Soviética acerca de proyectos de 
desarrollo que traerían un efectivo beneficio para la comunidad nacional, 
porque no somos sectarios, ni gente llena de prejuicios, ni fanáticos, como han 
demostrado serlo, esta mañana, los colegas de los bancos del frente... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor IRURETA.—En seguida, quiero decir que, con este mismo espíritu, 
des-prejuiciado, hace apenas unos quince días, en la Comisión de Hacienda, 
por unanimidad, con la votación, desde luego de ios Diputados 
democratacristianos, hemos prestado nuestro apoyo para que ingrese al país 
todo un equipo de libros y elementos de culturización que envía la República de 
Corea del Norte, a fin de hacer exhibiciones, dar charlas y realizar exposiciones 
en este país. Hemos designado al Honorable señor Silva Ulloa, Diputado 
informante del respectivo proyecto. ¡Así trabajamos nosotros para el país, así 
miramos la ayuda extranjera, no en la forma sectaria, mezquina y prejuiciosas 
con que lo hacen los colegas del frente! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor IRURETA.—Para terminar, pido que se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación Pública para que informe, a manera de ejemplo... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor IRURETA.—...acerca de cuál fue el presupuesto anual del Instituto de 
Educación Rural durante los años 1964 y 1965; y qué aporte extranjero hubo 
en él, y qué aporte nacional. En seguida, cuántos alumnos, y a qué costo por 
alumno, formó el Instituto en los años 1964 y 1965. Y, por último, que se 
indique si esos alumnos recibieron o no alimentación y vivienda gratuitas 
durante su período de permanencia en el Instituto de Educación Rural. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES. —¡A todos los Ministerios ! 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala, a 
fin de enviar al señor Ministro de Educación Pública el oficio solicitado por el 
Honorable señor Irureta. 
 
El señor ROSALES.— ¡A todos los Ministerios ! 
 
Varios señores DIPUTADOS.—No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— No hay acuerdo. 
 
Puede continuar el Honorable señor Ara-vena, don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—He terminado, señor Presidente. 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—¿Me concede una interrupción, Honorable Diputado? 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).— Con todo agrado, Honorable 
colega. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, ayer dijimos que la Reforma Agraria no 
consiste sólo en entregar tierras a los campesinos. La reforma agraria es un 
proceso completo, que implica también dirigirlos. 
Yo creo que no podemos ser tan egoístas como para negarnos a recibir la 
ayuda extranjera, a través de algunos institutos —no importa de donde ella 
provenga— que están colaborando en la tarea de adiestrar a nuestros 
campesinos en las técnicas de la agricultura. 
Lógicamente, sería mucho más conveniente para el país que estos institutos de 
educación rural fueran nacionales. Pero, por el momento, las circunstancias del 
país no lo permiten. Por lo demás, en la medida en que tengamos un amplio 
criterio, en todos los aspectos de la reforma agraria, ella va a tener éxito. 
En seguida, quiero levantar un cargo que se ha hecho al Instituto de Educación 
Rural, en lo que concierne a mi provincia. He sido testigo de cómo trabaja su 
personal en Vista Hermosa; y he visto cómo los jóvenes y muchachas 
campesinos han sido educados, ya no sólo para seguir siendo inquilinos u 
obreros, sino para que el día de mañana busquen su futuro en otras fuentes de 
trabajo. 
Eso es todo lo que quería decir. 
 
El señor GALLEGUILLOS.—Las escuelas fiscales también pueden prepararlos. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).. -Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 148. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 17 votos. 
 
El señor ISA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 148. 
 
En discusión el artículo 149. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
 
- o - 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En discusión si artículo 150 del proyecto de 
reforma agraria, con el epígrafe: "Título X.—Disposiciones Generales. Capítulo 
I.— De las Sociedades y de las Comunidades." 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, es indudable que las disposiciones de 
este artículo son positivas y por eso las apoyaremos. por desgracia, se dejan 
subsistentes las actuales sociedades. Bien sabemos que entre éstas figura la 
Sociedad Explotadora Tierra de! Fuego, a la que nos hemos referido latamente 
en los debates de este proyecto, como lo ha hecho también el Honorable señor 
Guajardo. Nosotros sabemos que estas sociedades se han prestado muchas 
veces para realizar verdaderas estafas a gente modesta, a gente de recursos 
limitados. 
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En la Comisión de Agricultura y Colonización me permití denunciar lo que 
ocurrió en la provincia de O'Higgins, que represento en la Cámara. Se formó 
una sociedad para explotar la hacienda "La Rosa". Hizo cabeza de ella un 
destacado dirigente de los terratenientes de Chile, el señor Recaredo Ossa. 
Mucha gente compró acciones con la esperanza de obtener utilidades; pero, 
pasaron los años, y la sociedad no dio ninguna utilidad, porque el caballero que 
la dirigía se las arreglaba de tal modo que en los balances no aparecían 
utilidades, y por eso derrochaba el dinero a manos llenas. Incluso se dio el lujo 
de comprar la estación La Rosa de los Ferrocarriles del Estado, en una suma 
realmente absurda. Compraba máquinas; las dejaba botadas en los cerros. 
Cultivaba los cerros en vez del plan. En fin, realizó los más increíbles 
derroches. Lo cierto es que nunca hubo utilidades. Entonces, la gente, cansada 
de esperarlas, vendió sus acciones. ¿Quién las compró? Don Recaredo Ossa. 
Este, que fue Presidente de la Sociedad Nacional de Agricultura, es ahora el 
dueño de todo, el amo absoluto de esta sociedad, y allí está disfrutando de los 
millones estafados a gente modesta. 
Con respecto a este artículo nosotros formulamos indicación para que se 
incluyera a la industria vitivinícola, porque, tal como está redactado el primer 
inciso, sólo afecta a los rubros agrícola y ganadero y deja al margen a las 
viñas. Este problema se debatió aquí con motivo de la discusión del artículo 18. 
Nosotros sabemos que este negocio de los vinos... 
 
El señor LORCA (don Gustavo).— Es de pura cepa. 
 
El señor ROSALES.—...es uno de los que rinde más utilidades. - 
Nuestro Honorable colega del Partido Socialista, señor Osorio exhibió los 
balances de una viña para demostrar que en el último año había logrado doblar 
sus utilidades. Seguramente los Honorables colegas habrán leído, porque en 
estos últimos días lo han publicado algunos diarios, como "La Segunda", la 
citación de la Sociedad de la Viña Undurraga a una junta de accionistas para 
reformar el artículo 5º de sus estatutos, a fin de aumentar su capital de mil 
millones de pesos a ¡dos mil millones de pesos! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—¡Qué grave, no! 
 
El señor ROSALES.—Creo que esto está demostrando el peligro que significa 
dejar a las sociedades viñateras poderosas inexpropiables en medio de un 
proceso de reforma agraria, porque junto a campesinos con muy poca tierra y 
muy poco poder económico, o ninguno, van a estar las sociedades viñateras 
integradas por un gigantesco poder económico, ocupando las mejores tierras 
del país, disfrutando de todas las garantías, incluso en materia tributaria . 
Por eso creemos que esto constituye un error, porque el propio señor Ministro 
de Agricultura, aquí presente, al indicar cuál podría ser la solución de este 
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problema, dijo que las viñas las podían tomar las cooperativas de pequeños 
productores. 
Estimamos que ésa es la solución justa. ¿Por qué una cooperativa no puede 
mantener la calidad o la marca de un vino? Con mayor-razón, porque en las 
cooperativas están los auténticos productores, los que trabajan !a tierra y los 
que hacen los vinos. En cambio, en las sociedades están los que viven de las 
utilidades, la gente que nunca ha trabajado una viña, que nunca ha afrontado 
el peligro de una helada, que nunca ha corrido un riesgo que sólo vive 
juntando los cupones de sus utilidades. 
Esto es lo que queríamos denunciar; por eso formulamos indicación para que 
también se prohibiera la formación de sociedades en la industria vitivinícola. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). -Señor Presidente, en primer lugar, vamos 
a pedir que el artículo en debate se vote por incisos. 
En segundo término, quiero manifestar que la actitud de los colegas de! 
Partido Demócrata Cristiano la justifico plenamente, pues veo ocupadas las 
columnas del diario La Prensa Austral, órgano de la Sociedad Explotadora de 
Tierra del Fuego y de todas las grandes compañías ganaderas de Magallanes 
con amplia propaganda de esa organización política, como lo vimos también 
antes de la elección presidencial. 
Me extraña profundamente esta colusión de intereses. Parece que, a través de 
esta alianza, los que hoy se dicen revolucionarios pretenden demostrar al país 
que también se puede hacer una revolución en concomitancia con los grandes 
intereses económicos, en este caso, con los que por más de medio siglo han 
explotado el agro magallánico. 
Quiero manifestar también que vamos a votar en contra del segundo inciso de 
este artículo, porque estimamos que el pretender favorecer la formación de 
sociedades anónimas a través de varias provincias de la República es 
pretender defender determinados intereses económicos a los cuales están 
ligados, profundamente ligados, los colegas del Partido Demócrata Cristiano. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Yo he afirmado, y lo reafirmo en esta 
oportunidad, con claridad meridiana, que antes de la elección presidencial, los 
democratacristianos manifestaron, en la campaña electoral, a través de sus 
más altos personeros en la provincia de Magallanes, que iban a expropiar los 
grandes establecimiento de la Sociedad Explotadora de Tierra del Fuego, como 
Camerón, Cerro Castillo, Cerro Guido, Estancia Bories, Oazy Harbour, Punta 
Delgada. Quiero manifestarles que pasará todo el período del Gobierno del 
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señor Frei y ustedes no serán capaces de tocar, ni con un dedo, a la Sociedad 
Explotadora de* Tierra del Fuego... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Guajardo, la Mesa, en 
cumplimiento de las disposiciones reglamentarias, le ruega referirse a sus 
Honorables colegas en tercera persona. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). — Yo me estaba dirigiendo a la Mesa; pero, 
como el señor Presidente estaba distraído y mirando hacia otro lado, 
aproveché la oportunidad para dirigirse a los colegas. 
 
—Risas 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Su Señoría no ha comprendido el alcance de 
la observación, o tal vez la Mesa no supo expresarlo. Lo que la Mesa le pide es 
que, de acuerdo con el Reglamento, se refiera en tercera persona a los 
Honorables colegas a los cuales aluda. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Señor Presidente, quiero manifestar 
también que, a través de esta disposición, se puede seguir favoreciendo, en el 
futuro, la formación de nuevas sociedades, con la distribución de tierras de 2, 
3, 4 ó 5 mil hectáreas. Esto de las tierras mejoradas puede significar, a la 
larga, nuevas sociedades. Ya muchos de los llamados pequeños ganaderos de 
Magallanes, usando subterfugios legales, han entregado sus lotes a grandes 
intereses económicos de esa provincia. 
Una vez más, se demostrará, en esta oportunidad, la fuerza extraordinaria del 
poder económico de las grandes compañías ganaderas, que hará votar a los 
colegas del Partido Demócrata Cristiano, cerradamente, a favor de este 
artículo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Aravena, don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Concedo una interrupción al Honorable señor 
Lorca. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable Diputado señor Lorca, don Alfredo. 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—Señor Presidente, en realidad desconcierta 
que parlamentarios que uno sabe que representan al pueblo, vengan aquí con 
una facilidad asombrosa, a negar lo que está haciendo la Democracia Cristiana. 
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Así como el colega Guajardo observaba al Presidente cuando miraba a otro 
lado... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Escribía, Honorable Diputado. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—...yo, ayer, me dediqué a observarlo a él 
cuando el Ministro de Agricultura explicaba la política agraria que ha llevado su 
Ministerio. El colega Guajardo mantuvo un discreto silencio... 
 
El señor DUEÑAS.—Respetuoso. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).— ...respetuoso y, al mismo tiempo, de 
admiración. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Oportunamente, señor Diputado. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).— Porque resulta que el señor Guajardo no es 
socialista de hoy. Yo entiendo que pertenece al Partido Socialista desde hace 
muchos años. 
 
El señor GUAJARDO.—Veintiséis. 
 
El señor PHILLIPS.—Es "momio"; entonces. 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—Veintiséis años. Yo creo que él debe recordar 
que, en el año 1938, con el Frente Popular, si Partido Socialista tuvo Ministros 
en el Gobierno de don Pedro Aguirre Cerda. Tuvieron el Ministerio de 
Agricultura bastante tiempo, estuvieron uno o dos años gobernando, y no 
hicieron nada por la reforma agraria. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— No tuvimos mayoría de Diputados y 
Senadores. 
 
El señor OSORIO.—¡Ustedes estuvieron en los Gobiernos de Ríos y González 
Videla, y no hicieron nada. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—La verdad es que no hicieron nada por la 
reforma agraria. 
 
El señor DUEÑAS.—No éramos gobierno. 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—Tuvieron Ministros... 
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El señor TEJEDA.—Es un argumento infantil. 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—También tuvieron Ministros los comunistas, 
porque oigo, de repente, el grito del poeta señor Tejeda, quien dice que 
nuestro argumento es infantil. Lo que él dice es infantil, aunque es un 
respetable caballero de barba. Los comunistas también estuvieron gobernando 
con el Presidente Gabriel González Videla, y no hicieron nada por la reforma 
agraria. 
 
—-Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—¿Y qué es lo que ha hecho este Gobierno del 
pueblo, de la Democracia Cristiana? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Aravena, don Josén Adrés! 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Yo quisiera que los Diputados comunistas y 
socialistas escucharan con serenidad, porque estoy haciendo un análisis 
respecto a la actuación de ellos en los Gobiernos de Pedro Aguirre Cerda y 
Gabriel González Videla,... 
 
El señor VALDES (don Arturo).— ¡Pésima actuación! 
 
El señor LORCA (don Alfredo).— .. .en los cuales participaron activamente. 
Pues bien, ellos mismos, algunas veces, en momentos de sinceridad, han 
reconocido que este Gobierno realmente ha hecho mucho, y mucho más va a 
hacer, por el campesinado. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Hemos escuchado al Ministro de Agricultura, 
que les ha demostrado, hasta el cansancio, a los Diputados de Izquierda, lo 
que se ha hecho por el campesinado. 
Hemos escuchado que, en un año, se han expropiado, con la actual ley de 
reforma agraria, 104 fundos. 
 
El señor DUEÑAS.—¡Por la lucha de los campesinos! 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Parece que esto les duele a ellos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor LORCA (don Alfredo).—Les duele a ellos que la reforma agraria esté 
caminando con este Gobierno. 
 
El señor TEJEDA.—El Ministro dice lo contrario. 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—Por primera vez en la historia del país, un 
partido es consecuente con su programa, con sus principios y con lo que ha 
prometido al pueblo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Yo recuerdo, por ejemplo, palabras del 
Diputado César Godoy Urrutia, que algunas veces se lamentaba de que los 
programas se perdían. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Interpretando a algunos parlamentarios del 
Partido Radical, decía que los programas se perdían. 
 
Otros llegan al Poder y no realizan sus programas. 
 
Cuando, por primera vez en la historia del país, un movimiento, que responde 
al pueblo, realiza su programa, viene el señor Guajardo, distinguido Diputado 
por Magallanes, que conoce concretamente... 
 
El señor OSORIO.—¿Cuáles son los programas que se han realizado en favor 
de los campesinos? 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Diputado Osorio... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—¿Qué le pasa al Diputado Osorio, que, en 
forma desaforada, grita sin motivo? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Yo creo que les duele que, al final, haya un 
partido popular, que les está arrebatando las fuerzas del pueblo. 
 
El señor OSORIO.—¿Y El Salvador? 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Eso no lo pueden perdonar, porque, en el 
fondo, son reaccionarios y no sirvan al pueblo, sino a consignas partidistas. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1208 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor OSORIO.—¡Asesinos...! 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—¡Mire los bancos de Sus Señorías. . . ! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Osorio, ruego a Su Señoría 
no interrumpir. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA.—¡ Honorable señor Dueñas ! ¡Honorable señor Aravena, don 
José Andrés! 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— ¡ Llámele la atención al señor Lorca! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Aravena, don José Andrés, 
ruego a Su Señoría no interrumpir al orador. 
Puede continuar el Honorable señor Lorca. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—A mí me conmueve oír la palabra "asesinos" de 
labios del Diputado Osorio, que pertenece al Partido Socialista. 
 
El señor OSORIO.—¡Sí, señor! 
 
El señor LORCA (don Alfredo).— También se han gritado, entre comunistas y 
socialistas, esto de asesinos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—La verdad es que los asesinos están en otros 
partidos. Yo me he dedicado, modestamente, a ver, en la historia, la actuación 
de los partidos populares. En los diarios de Izquierda, se puede ver cómo se 
han gritado asesinos, entre comunistas y socialistas. El problema es entre 
ellos, no con nosotros. Los asesinos están en otros partidos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Yo podría leer aquí los diarios de Izquierda en 
que se sacaban los trapos al sol entre comunistas y socialistas. De repente, 
ahora, salen con que los asesinos somos nosotros. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Lo que pasa... 
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El señor MORALES (don Carlos) .— ¡ Lo que pasa es que la banda está 
borracha ! 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Lo que pasa es que a los Partidos Comunista y 
Socialista les duele, y les va a seguir doliendo, que haya un Gobierno popular, 
que realiza una revolución en libertad y que tiene al pueblo detrás de él. 
Esto no lo pueden perdonar, porque ha pasado el momento histórico para ellos 
y ha llegado el momento para la Democracia Cristiana. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable Diputado señor 
Aravena, don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Concedo una interrupción al Honorable señor 
Garcés. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable Diputado señor Garcés, don Carlos. 
 
El señor GARCÉS.—Señor Presidente, quiero aclarar un concepto que he oído 
de parte de mi colega Rosales. 
 
Tengo entendido que la palagra "agrícola" comprende todos los rubros de la 
agricultura, no sólo el de ganadería o el de siembra, sino también el de 
huertos, el de viñas, etcétera. O sea, que en el inciso primero, están 
involucradas todas las actividades agrícolas del país, y no hay excepción para 
nadie. 
En cuanto al inciso segundo, si los señores Diputados leen su texto, podrán ver 
que sólo hay franquicias para aquellas sociedades que habiliten tierras, que 
hagan inversiones para que tierras en este momento improductivas pasen a 
ser productivas. No se dan franquicias a propietarios de suelos productivos, 
que ya estén dando frutos agrícolas o ya estén dedicados a la ganadería. 
Esta es la aclaración que quería hacer. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el señor Aravena, don, Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—He terminado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .—La Mesa ruego a los señores Diputados 
circunscribirse estrictamente a la materia en debato, como lo acaba de hacer el 
Honorable Diputado señor Garcés, don Carlos, 
 
El señor TEJEDA.—Debió haberlo hecho también el señor Lorca. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Silva Ulloa, don Ramón. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Señor Presidente, la verdad es que yo no tengo la 
responsabilidad de fijar la posición del partido frente a este proyecto. Ya lo han 
hecho, en forma brillante, los colegas Ara-vena y Guajardo. Sin embargo, no 
he querido dejar pasar por alto las palabras del Honorable señor Lorca y 
algunas expresiones que se refieren a nuestro ex colega don Albino Barra 
Villalobos. 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—Yo no me he referido a él. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Lo digo de otros colegas. 
Creo que la falta de argumentos para sostener una tesis, sea buena o mala, es 
lo que ha hecho incurrir a la Cámara en un debate que en nada la prestigia y 
que dista mucho de estar a la altura del proyecto que nos ocupa en la mañana 
de hoy y que ya hemos tratado durante dos días. 
Tengo la impresión de que el debate ha sido de inferior calidad al que tuvimos 
cuando este mismo proyecto se discutió en general, hace algún tiempo. 
Esto es responsabilidad de cada uno, pero frente a los problemas políticos que 
ha planeado el Honorable señor Lorca, creo que nadie puede aceptar como 
válidos argumentos que no tienen ninguna consistencia. Podría recordar a los 
colegas de la Democracia Cristiana, que nacieron a la vida pública como 
Falange Nacional, que en los años 1937 a 1838, cuando en el país surgió un 
movimiento popular incontrarrestable que la historia se ha encargado ya de 
juzgar y que llevó a la Primera Magistratura de la Nación al profesor Pedro 
Aguirre Cerda, la Falange Nacional de esa época apoyó la candidatura 
presidencial de Gustavo Ross Santa María, quien representaba a los intereses 
más reaccionarios... 
 
El señor PENNA.—¡Está faltando a la verdad fríamente, colega! 
 
El señor SOTA.—¡No fue así! ¡Hubo libertad de acción! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SOTA.—¡También por esa razón la Derecha nos atacó aquí! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Sota! ¡Honorable señor 
Penna! 
 
El señor SOTA.—¡A eso se debe que con muchos votos nuestros haya salido 
elegido don Pedro Aguirre Cerda! 
 
La señora CORREA.—Tratemos la reforma agraria. 
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El señor SILVA ULLOA.—Exactamente. El Honorable señor Sota hace el alcance 
de que hubo libertad de acción. Es efectivo. Pero así como algunos falangistas, 
actualmente democratacristianos, apoyaron el movimiento popular que 
encabezaba el candidato a la Presidencia de la República, don Pedro Aguirre 
Cerda, hubo otros, hoy democratacristianos, que apoyaron al candidato de la 
reacción. 
 
El señor PENNA.—¡Estamos hablando de partidos y no de personas! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Penna! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Penna, si Su Señoría quiere 
solicitar una interrupción, la Mesa no tiene inconveniente en transmitir su 
deseo al Honorable Diputado que está haciendo uso de la palabra. 
 
El señor MORALES (don Raúl).— ¿Vamos a tratar el artículo o no? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Pueda continuar el Honorable señor Silva 
Ulloa. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Señor Presidente, creo que es mala práctica recordar 
actitudes políticas pasadas. 
 
En cuanto al ataque de que se ha hecho víctima al ex colega Albino Barra 
Villalobos, muchos Diputados que forman parte de esta Cámara tuvieron 
oportunidad de conocerlo... 
 
La señora RETAMAL.—¿Y la reforma agraria, señor Presidente? 
 
El señor MORALES (don Raúl).—La Mesa tiene facultades para ordenar el 
debate, señor Presidente. 
 
El señor SILVA ULLOA.— ...y la verdad es que nos sentimos orgullosos de que 
un obrero haya podido progresar como lo hizo el camarada Barra, hasta llegar 
a ser uno de los parlamentarios más prestigiosos que ha tenido el Congreso 
Nacional. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge) .— Estamos de acuerdo con eso. 
 
El señor PHILLIPS.—Es cierto. 
 
El señor MORALES (don Raúl).—Fue un brillante Diputado. 
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El señor SILVA ULLOA.—De manera que referirse a un incidente en el cual 
reconocemos que hubo un error, me parece un recurso demasiado bajo. Por 
eso, lo rechazo, y repudio esa conducta. 
 
El señor GARCES.—¿Me concede una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor SILVA ULLOA.—No tengo inconveniente en concederla una 
interrupción con cargo a su tiempo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable Diputado, está agotado el tiempo 
del Comité Demócrata Cristiano. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Le doy la interrupción, siempre que sea muy breve. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con cargo al tiempo del Comité Socialista, 
tiene la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, siento que el Honorable colega don 
Ramón Silva Ulloa, por el cual siempre he sentido admiración por la forma en 
que se ha desempeñado en la Cámara, no hubiere estado en la Sala de 
sesiones cuando yo hablé. Por eso está mal informado. Si él hace una revisión 
del debate, va a reconocer que solamente he aludido a él, para decir que una 
reforma agraria tiene etapas y que comprendía perfectamente que del 
anteproyecto presentado por el señor Albino Barra correspondía a la primera 
etapa de un proceso. Eso lo dije como un punto de comparación para dejar 
establecido que la reforma agraria tiene etapas que cumplir. Si el Honorable 
señor Silva Ulloa lee la versión, encontrará que, a través de mis palabras, de 
ninguna manera he querido enlodar ni disminuir los méritos de una persona 
que no tengo el gusto de conocer y de la cual tengo óptimas referencias. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— ¡Es cuestión de ver la versión! 
 
El señor OLAVE.—¡Dijo una cosa diferente ! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Olave! 
Puede continuar el Honorable señor Silva Ulloa. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Me alegra la declaración formulada por el Honorable 
señor Garcés, pero quiero recordar algo que consta a los colegas de la 
Democracia Cristiana. Hace unos 8 años, para no retroceder mucho, hablar de 
reforma agraria significaba identificarse como un revolucionario que quería 
alterar el orden social en el país sin buscar una senda de progreso. 
 
El señor BASSO.—¡ Así es! 
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El señor SILVA ULLOA.—De manera que si revisamos en los anales del 
Congreso los proyectos presentados por la Falange Nacional y por nosotros en 
esa época, y los comparamos con los actuales, indudablemente aquéllos 
parecen retardarlos, porque se ha producido un progreso en esto, como en 
todas las cosas de la vida. 
Pero, aparte de la reforma agraria, en otras materias nos podemos identificar. 
Frente al cobre, por ejemplo, hemos mantenido una conducta permanente, 
conducta que suscribió, en su oportunidad, la Democracia Cristiana. 
Recuerdo que cuando llegué al Congreso Nacional, el año 1953, fui autor del 
proyecto que establecía la Corporación del Cobre, iniciativa de mi partido que 
me correspondió patrocinar en. esta Corporación. Ella contó no sólo con los 
votos sino también con la firma de algunos Diputados de la Falange Nacional 
que pertenecían a la Honorable Cámara en esa época, como el actual Ministro 
de Defensa Nacional, don Juan de Dios Carmona. Ahora bien, si comparamos el 
proyecto sobre convenios del cobre con lo que propusimos en 1953 ó 1954, 
cuando se discutió el proyecto que se convirtió en la ley número 11.828, es 
indudable que en este aspecto hay un retroceso evidente de la Democracia 
Cristiana. 
 
El señor PHILLIPS.—¡ Claro! 
 
El señor SILVA ULLOA.—Lo mismo ocurrió con el problema del salitre, 
importantísimo para la economía nacional, respecto del cual hemos tenido un 
criterio permanente, que fue respaldado por los parlamentarios de la ex 
Falange Nacional, hoy Democracia Cristiana. Pero cuando se debatió la ley 
llamada del referéndum salitrero, ellos cambiaron de criterio. 
Nosotros estábamos invitando, ya en esa época —para que no se diga que a 
última hora lo hacemos— a los trabajadores, a todos los sectores que tienen 
interés en el progreso del país, a discutir en mesa redonda la legislación 
salitrera. Ahora está próxima a expirar la actual, y no queremos que suceda lo 
ocurrido con el referéndum salitrero en que, por la urgencia y por la alineación 
de las fuerzas políticas, se aprobó una ley totalmente negativa para el interés 
nacional.  
Queremos estabilidad para la industria del salitre, progreso para la zona norte 
del país, y que ese progreso lo disfruten también los trabajadores. Ese es 
nuestro criterio; lo hemos planteado permanentemente y no ha cambiado. 
Señor Presidente, creo que nadie puede tener el monopolio de la inteligencia y, 
por lo tanto, nadie puede decir que nunca ha cometido un error. Y creo que es 
poco cristiano, incluso, sentirse tan ensoberbecido por la mayoría de que 
dispone un partido en la Cámara de Diputados como para no aceptar de los 
bancos de la Oposición, una oposición constructiva como la nuestra, los 
reparos que ella formula. 
Se me ha manifestado —no he tenido oportunidad de escucharlo, porque he 
estado en sesión, en la Cámara y en las Comisiones— que en el día de ayer, 
por la cadena nacional de radioemisoras del Gobierno, se nos atacó diciendo 
que obstruíamos el despacho de la reforma agraria. No sé si será cierto. Pero si 
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esto fuera verídico, la verdad es que se estaría aprovechando este medio del 
que sólo puede disponer el Gobierno para atacarnos con falacias. Nosotros 
hemos apoyado el proyecto de reforma agraria, concretamente, porque 
reconocemos que es un avance en esta materia. Pero también tenemos la 
obligación, como militantes del Partido Socialista, de formular las objeciones 
que nos merecen algunos preceptos que estimamos que son negativos, o que 
no son suficientemente drásticos para poner la tierra a disposición de todos los 
campesinos, a fin de que puedan trabajar por el progreso de Chile. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— A continuación, tiene la palabra el Honorable 
señor Pontigo. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge) .— ¿En qué artículo vamos? 
 
El señor PONTIGO.—He concedido una interrupción al Honorable colega 
Guajardo, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Guajardo. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Señor Presidente, no quiero dejar pasar 
las palabras del señor Alfredo Lorca, quien ha dicho que el Ministro había 
expresado el pensamiento del Gobierno y que nosotros, estando presentes, no 
le habíamos manifestado nuestra opinión. 
No sé si el señor Lorca llegó atrasado, pero debo hacer presente en esta 
oportunidad, con la tranquilidad con que acostumbro a dialogar, ya sea en el 
seno de las Comisiones, ya en esta Sala, que aunque discrepo del criterio del 
señor Ministro en muchos aspectos de este problema, me vi casi en la 
obligación de decirle al señor Lorca, don Alfredo, que el Gobierno actual no 
pretendía expropiar 1 millón de hectáreas de la Sociedad Explotadora de Tierra 
del Fuego, pues ésta tiene sólo 1 millón de hectáreas y, por lo tanto, no se 
podían expropiar todos los terrenos de esa sociedad. 
En seguida, se han formulado muchas críticas a la participación de los Ministros 
socialistas en el Gobierno de don Pedro Aguirre Cerda. Pero si el único Ministro 
—en todos los regímenes desde 1938 para adelante— que se atrevió a llegar a 
Punta Arenas, ciudad a la que no volvió más —porque no recuerdo bien cómo 
salió en aquella oportunidad de un cabildo en que participaron hasta 
representantes de la Falange Nacional de aquella época— fue don Ignacio 
Palma Vicuña, quien fue a defender un proyecto patrocinado y presentado por 
él, por el cual se pretendía vender, en subasta pública, todas las tierras fiscales 
de la provincia de Magallanes, a fin de tratar de favorecer determinados 
intereses... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Esa idea fue repudiada por todos los 
habitantes de la provincia de Magallanes. 
Deseo terminar, diciendo que permanentemente a nosotros se nos 
manifiesta... 
 
Un señor DIPUTADO.—Es una falacia lo que dice. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —. . .con argumentos falsos, que nada 
positivo hemos hecho. 
Tengo a la mano un proyecto, del cual es autor el camarada Raúl Ampuero... 
 
El señor SOTA.—¡Exíjale que se retracte de sus palabras señor Presidente! 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —. . .en un folleto cuyo título reza "La 
Tierra y el Hombre en Magallanes". En él da a conocer un proyecto que creaba, 
hace muchos años, la Corporación de Tierras de Magallanes, proyecto 
presentado al Senado de la República y que fue rechazado por haber sido 
patrocinado por dos parlamentarios socialistas. Sin embargo, con 
posterioridad, lo volvieron a presentar los compañeros Ampuero y Rodríguez, y 
se convirtió en ley de la República. 
Lo mismo está sucediendo en estos instantes, con un estudio realizado por la 
Municipalidad de Punta Arenas en la época en que fui Alcalde, que ahora ha 
sido presentado como modificación de la ley que creó la Corporación de Tierras 
de las provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes. Han firmado este proyecto 
algunos Diputados democratacristianos, que sin ningún escrúpulo presentaron 
una moción de la cual son autores un Regidor radical, uno socialista y uno 
comunista, que fue aprobada por la Municipalidad de Punta Arenas. Y ni 
siquiera, con el más mínimo principio de deferencia, se señala que un 
socialista, un comunista y un radical son los autores de este proyecto que ha 
sido presentado por los Honorables señores Alfredo Lorca y Valenzuela 
Valderrama. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Para la Mesa, este asunto tiene mucha 
importancia, pero le ruego a Su Señoría que se remita a la materia en debate. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Además de esto, me gustaría que el 
Presidente pidiera el asentimiento unánime de la Corporación para desmentir, 
en nombre de la Cámara de Diputados, lo difundido ayer por la cadena 
nacional de radioemisoras. Porque yo quiero preguntar, y desearía que se me 
respondiera con hidalguía: ¿acaso no hemos colaborado, en todo instante, con 
la Mesa de la Cámara para despachar este proyecto de reforma agraria? 
¿Acaso no hemos manifestado nuestro interés? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Ruego al señor Presidente que, en 
nombre de la Cámara, exprese que todos los parlamentarios han colaborado 
ampliamente, por encima de las diferencias naturales que puedan separarlos, a 
fin de apresurar el despacho de este proyecto de ley. Dejo presentada la 
indicación, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Su Señoría formula la proposición? 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Indudablemente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Recabo el asentimiento unánime de la Sala... 
 
El señor OSORIO.—No hay necesidad, porque debe hacerlo la Mesa, de todas 
maneras, en defensa del prestigio del Parlamento. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, Honorable señor Osorio? Estoy 
solicitando el asentimiento unánime de la Sala, a fin de remitir un oficio al 
señor Ministro del Interior... 
La Mesa no conoce exactamente el planteamiento del Honorable señor 
Guajardo. 
 
El señor OSORIO.—Su Señoría puede pedir el asentimiento de la Sala. 
Pido la palabra. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—Se trata de la cadena radial del día de ayer. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Está con la palabra el Honorable señor 
Pontigo. 
 
El señor OSORIO.—¡El Honorable señor Guajardo! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Osorio, está con la palabra el 
Honorable señor Pontigo, quien le ha concedido una interrupción al Honorable 
señor Guajardo. 
 
El señor OSORIO.—Hay un error. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Está con la palabra el Honorable señor 
Pontigo! 
 
Es la Mesa la que dirige el debate, Honorable Diputado. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Señores Diputados, está con la palabra el 
Honorable señor Pontigo, que estaba inscrito, y había concedido una 
interrupción al Honorable señor Guajardo. 
Puede continuar Su Señoría, si no ha terminado de hacer uso de la 
interrupción. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Señor Presidente, pido que se dirija 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro del Interior, solicitándole que a través 
de la misma cadena radial se desmienta la información difundida en el día de 
ayer, en el sentido de que los parlamentarios del Partido Socialista han estado 
obstruyendo la discusión del proyecto de reforma agraria. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, a fin de enviar el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Guajardo. 
 
El señor PENNA.—No, señor Presidente. 
 
El señor VALDES (don Arturo).—No, señor Presidente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hay oposición. 
Puede continuar el Honorable señor Pontigo. 
 
El señor PONTIGO.—Concedo una interrupción al Honorable señor Osorio. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Osorio. 
 
El señor OSORIO.—Señor Presidente, indudablemente la denuncia formulada 
por el Honorable señor Silva Ulloa en la mañana de hoy es de suma gravedad, 
porque se han calificado intenciones por parte de un sector de la Honorable 
Cámara... 
 
El señor BASSO.—Así es. 
 
El señor OSORIO.— ...y del Gobierno. Si esto es efectivo,... 
 
El señor BASSO.—Así es. 
 
El señor OSORIO.—...lo lógico es que el señor Presidente de la Corporación, de 
inmediato, solicite del señor Ministro del Interior esa cinta o libreto que se 
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difundió por cadena radial, y le exija que se haga el desmentido 
correspondiente, para velar por el prestigio del Parlamento. 
Al señor Presidente de la Cámara y al propio señor Ministro de Agricultura, 
presente en la Sala, les consta que nosotros hemos participado en el estudio 
del proyecto de reforma agraria, con el mismo criterio con que lo hemos hecho 
en todos los proyectos debatidos en la Corporación. Hemos aprobado todo lo 
que nos parece bueno y rechazado todo lo que estimamos malo. Hemos 
intervenido en su discusión, pues creemos que en un Congreso democrático 
tenemos derecho, como sector de Oposición, como minoría, a expresar nuestro 
pensamiento. 
No aceptamos que el Gobierno nos suponga actuaciones e intenciones 
inexactas. Lo único que deseamos es que este proyecto se convierta en ley, 
porque, como lo ha dicho el Honorable señor Silva Ulloa, consideramos que 
constituye un avance en la legislación, que favorece a los campesinos. El 
proyecto no nos satisface plenamente, pero representa un progreso frente a la 
situación actual. 
Por eso, solicito del señor Presidente que tome las medidas correspondientes, 
con el objeto de que se restablezca la verdad y se respete el derecho que 
tenemos todos los sectores políticos de esta Corporación. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable Diputado, la Mesa toma nota de su 
petición y requerirá las informaciones necesarias, porque sólo en este 
momento se entera de estos hechos. Puede tener la seguridad Su Señoría de 
que la Mesa resguardará el derecho de todos los señores Diputados con la 
misma energía con que lo ha hecho hasta ahora, y con ese objeto, adoptará, 
en el momento oportuno, las medidas que sean procedentes. 
Estaba en el uso de la palabra el Honorable señor Pontigo, don Cipriano. 
 
El señor PONTIGO.—Señor Presidente, como la Honorable Cámara y el país 
saben, hemos dado nuestra aprobación general a este proyecto de reforma 
agraria y hemos votado también favorablemente gran número de sus artículos 
y expresado nuestro pensamiento contrario respecto de aquellas disposiciones 
que estimamos que dañan la posibilidad de realizar una reforma agraria real y 
verdadera en nuestro país. 
En este artículo 150 observamos una contradicción como consecuencia de la 
presión latifundista. Por eso, mientras en el inciso primero del artículo 150 se 
establece que "por exigirlo el interés nacional, prohíbese la formación de 
sociedades anónimas y de sociedades en comandita por acciones que tengan 
por objeto principal o accesorio la explotación agrícola o ganadera." En el 
inciso segundo se dice algo distinto. Expresa: "Esta prohibición no afectará a 
las sociedades anónimas que tengan por objeto principal la habilitación de 
nuevas tierras y su subsecuente explotación en las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chi-loé, Aisén o Magallanes." 
Cuando ayer discutimos el artículo 20, que autoriza al Presidente de la 
República para que pueda declarar inexpropiables terrenos de que sean dueñas 
personas jurídicas, cuya actividad principal sea la explotación agrícola o 
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ganadera, dijimos que la única obligación que se les imponía era la de 
presentar un plan de inversiones para habilitar nuevos suelos. En el caso de las 
provincias que señala el artículo 150, los decretos de inexpropiabilidad también 
podrían fundarse en un plan de mejoramiento de terrenos. ¿Qué dijimos 
nosotros? Que esto era insuficiente, porque no se establecía relación alguna 
entre el plan de inversiones y el valor de la propiedad que se declarare 
inexpropiable. Sostuvimos que no se fijaba un plazo para la aplicación del plan 
y que no se contemplaban sanciones para el incumplimiento de las 
obligaciones. El señor Ministro y algunos Honorables Diputados dijeron que la 
sanción consistía en la caducidad del decreto. Sin embargo, esto no es una 
sanción, porque es evidente que, al no cumplirse las obligaciones establecidas, 
lo menos que puede suceder, aunque no lo diga la ley, es que se declare 
caducado el decreto. Pero ¿cómo se castiga al dueño que retrasa, estanca e 
impide el desarrollo de esta nueva política de reforma agraria que Chile está 
reclamando en este instante? No hay castigo para el que no cumple las 
disposiciones de la ley, o el plan propuesto, que podría servir de base para 
dictar los decretos de inexpropiabilidad. 
Ahora bien, el inciso segundo del artículo 150 dice que la prohibición del inciso 
primero no afectará a las sociedades anónimas que tengan por objeto principal 
la habilitación de nuevas tierras. 
En seguida, el inciso tercero establece que "los decretos supremos que 
autoricen !a existencia de las sociedades a que se refieren los incisos 
precedentes, se dictarán previo informe del Ministerio de Agricultura." 
Es decir, el artículo 20, relativo a la inexpropiabilidad, exige, por lo menos, 
algunas condiciones mínimas, aunque insuficientes, en nuestro concepto; pero 
el artículo 150 no establece ninguna condición para excluir de la prohibición a 
estas nuevas sociedades anónimas. ¿Qué va a ocurrir? Sucederá que los 
grandes terratenientes se asociarán para presentar planes de mejoramiento de 
sus actuales suelos y van a conservar las tierras en sus manos. En la provincia 
de Coquimbo, por ejemplo, en que los latifundistas tienen grandes 
extensiones, podrán decir que van a sembrar pasto resistente a la sequía, 
como el atniplex, que comúnmente se llama pasto salado en la región y, de 
esta manera, conservarán no sólo sus terrenos de riego, sino que las 
estancias. Con ello, mantendrán el poder de explotación ignominioso que 
durante más de un siglo han venido descargando en los campesinos de esa 
tierra que represento en la Cámara. 
Por eso, creemos que estas concesiones no sólo dañan, sino que impiden hacer 
una auténtica reforma agraria; favorecen la conservación del poder de los 
latifundistas en Chile, que les ha permitido disparar en contra del pueblo. Y lo 
seguirán expoliando, si el Parlamento no dicta una ley que permita hacer una 
profunda reforma agraria que elimine el latifundio y abra un camino nuevo en 
la vida democrática de nuestra Patria. Por eso, pedimos la división de la 
votación, para votar en forma separada el inciso primero del artículo 150 y, a 
continuación, los incisos, segundo y tercero. 
Nada más. 
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El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, antes de proceder a la votación de este 
artículo, vale la pena dejar constancia de las palabras que ha pronunciado el 
Honorable señor Garcés. El ha manifestado que en la expresión "agrícola" 
quedan comprendidas también las viñas. Me parece que para la historia de la 
ley conviene que quede constancia de las palabras del señor Diputado. A 
nosotros nos hubiera agradado que quedara consignada, concretamente, la 
palabra "vitivinícola", pero la indicación fue rechazada en la Comisión, y no 
podemos insistir en la Sala. 
Estimo que lo que el Honorable señor Garcés ha dicho debe estimarse como la 
palabra oficial de la mayoría de la Cámara, vale decir, la palabra del Partido 
Demócrata Cristiano. 
He terminado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Falta un minuto para el término de la sesión. 
¿Habría acuerdo para prorrogar el debate el menor tiempo posible y votar de 
inmediato este artículo? 
 
Varios señores DIPUTADOS.—No hay acuerdo. 
  
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hay oposición. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
El artículo 150 se va a votar por incisos. 
En votación el inciso primero. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
El señor ZEPEDA COLL.—Pido que se vote, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 56 votos; por la negativa, 5 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el inciso primero del artículo 150. 
 
Ha llegado la hora. Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 13 horas 31 minutos. 
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1.13. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Ordinaria 1966. Sesión 18. Fecha 07 de 
julio, 1966. Discusión particular. Se aprueba en Particular. 
 
 
REFORMA AGRARIA 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Continúa la discusión del artículo 150 del 
proyecto de reforma agraria. 
 
El señor ROSALES.—La votación. 
 
El señor SOTOMAYOR.—La votación, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Como acotan muy acertadamente los señores 
Diputados, continúa la votación del artículo 150 del proyecto de reforma 
agraria, que está en discusión. 
 
Se votó el inciso primero. 
 
En votación el inciso segundo del artículo 150. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 19 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el inciso segundo del artículo 150. 
 
En votación el inciso tercero. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Estaba cerrado el debate, señor Diputado. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 18 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el inciso tercero del artículo 150. 
 
En discusión el artículo 151. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Pido la palabra. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Pido la palabra. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Rosales; 
y, a continuación, los Honorables señores Andrés Aravena y Jorge Aravena. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, sólo deseo pedir a Su Señoría que 
recabe el asentimiento de la Cámara, con el fin de que puedan ser 
incorporados al artículo 145, los dos inciso ya aprobados en el artículo 144. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para el solo efecto de proceder en la forma que ha indicado el Honorable señor 
Rosales. 
 
El señor TUMA.—No hay acuerdo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—No hay acuerdo. 
 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—He terminado, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Andrés 
Aravena. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Señor Presidente, el artículo 157 sufrió una 
modificación en la Comisión de Agricultura y Colonización, en gran parte 
debido a la posición de los representantes del FRAP, que rechazaban, en forma 
categórica, la facultad otorgada al Presidente de la República. .. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable Diputado? Está en 
discusión... 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— El artículo 151... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Exactamente, Honorable Diputado, el 
artículo 151. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Estoy en un error. Tiene toda la razón, 
señor Presidente. Dejo la palabra, porque he incurrido en una equivocación. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Jorge 
Aravena. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Concedo una interrupción al Honorable señor 
Garcés, señor Presidente. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCÉS.—Señor Presidente, a pesar de haberse votado ya el artículo 
150, no quisiera que quedara flotando en el ambiente de esta Corporación la 
idea de que nosotros somos cómplices, como se quiso decir, de las grandes 
sociedades que resulten favorecidas con lo dispuesto en su inciso segundo. 
Si se estudian los fundamentos de este artículo 150 del proyecto, se verá que, 
aparte del requisito de estar destinados a habilitar nuevas tierras, estas 
sociedades estarán sujetas a la aprobación del Ministerio de Agricultura, previo 
estudio de sus antecedentes. Es decir, no es una autorización amplia que se da 
a estas sociedades, sino que estarán sujetas a un reglamento técnico 
confeccionado por los funcionarios de ese Ministerio. 
Eso es todo, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Ara-
vena, don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— He terminado, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 151. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
 
El artículo 152 está aprobado reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 153. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
En discusión el artículo 154. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA. — Señor Presidente, en este Capítulo del proyecto se 
establece la prohibición de formar sociedades anónimas. Pero en su artículo 
154 se dejan al margen de ella "las comunidades agrícolas de las provincias de 
Coquimbo y Atacama". Como en ninguna otra parte del proyecto se haca 
referencia a estas comunidades, quiero hacer un alcance respecto del 
tratamiento que se les da aquí. 
Ya hemos dicho que hemos notado en el proyecto la falta de una política en 
favor del mediano empresario. Pues bien, también hemos podido apreciar que 
no se han hecho planes ni estudios para el tratamiento de estas comunidades 
agrícolas de las provincias de Coquimbo y Atacama. 
En la provincia de Coquimbo existen 18 comunidades agrícolas. . . 
 
El señor PONTIGO.—118, Honorable colega. 
 
El señor FUENTEALBA.—Efectivamente, 118 comunidades agrícolas, con un 
total de 10 mil comuneros, que forman una población total de 50 mil personas, 
más o menos la sexta parte de la población total de la provincia de Coquimbo. 
Estas comunidades datan desde el tiempo de las encomiendas de la Colonia. 
Ahí viven las familias por generaciones, en condiciones muy precarias; ya que 
cuando el año es bueno, la gente siembra trigo y cebada y, de esta manera, 
pueden vivir más o menos regularmente; pero cuando el año es malo, los 
hombres se van al norte para ocuparse en las minas de fierro y de cobre, 
dejando solas a las mujeres, con 10 ó 15 cabras y algunos recursos precarios 
para mantenerse ellas y sus hijos. 
Cuando es posible, se realiza el cultivo de trigo y cebada y también de algunas 
plantaciones, lo que ha ocurrido hasta la fecha. 
Desde hace mucho tiempo, se han ejecutado estudios por agrónomos chilenos 
y algunos organismos extranjeros en estas comunidades y se ha llegado a la 
conclusión de que ellas necesitan un tratamiento especial. Por eso, he dicho 
que nosotros advertimos la ausencia, en un proyecto de tanta importancia 
como éste de reforma agraria, de un plan que solucione el problema de estas 
comunidades en forma integral, es decir, que contenga un estudio de las 
condiciones sociológicas en que vive la gente, de la capacidad de la tierra, de 
los cultivos que se pueden hacer, de las necesidades de la enseñanza, de 
construcción de caminos y de un programa de erradicación. 
Hasta la fecha, se han realizado algunos ensayos. Actualmente, se lleva a cabo 
un plan piloto en Punitaqui, donde hay 16 comunidades agrícolas. Para esto, se 
ha contado con fondos de la FAO, esa organización internacional, que ha 
puesto en manos de los técnicos un millón de dólares, y, además, con la ayuda 
del Estado, que ha puesto al servicio de este plan 100 mil escudos. Pero, a 
causa de los temporales del año pasado, gran parte de esto se ha gastado en 
la alimentación de la gente y, prácticamente, es bien poco lo que se ha logrado 
hacer, a pesar de que en algunas comunidades se han realizado trabajos de 
canales y caminos, y, en la costa, se han efectuado siembras combinadas de 
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trigo con forrajeras. Estos trabajos, si bien es cierto benefician en parte a las 
comunidades, no constituyen una solución completa. 
Temo mucho que esta inversión de 1.000.000 dólares aportados por la FAO, se 
pierda con el tiempo, y que no queden en estas comunidades obras definitivas 
que permitan dar solución al problema. 
Por eso, quería hacer notar la ausencia de un plan para esas comunidades en 
un proyecto de reforma agraria tan serio y tan completo como éste. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara se aprobará el artículo. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 155 con el epígrafe "Capítulo II, De las Declaraciones y 
de los Registros". 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, y no se pide votación, se aprobará el artículo con el 
epígrafe. 
 
El señor ZEPEDA COLL. — Con mi abstención. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo con la obtención del 
Honorable señor Zepeda Coll. 
 
- o - 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En discusión el artículo 156 del proyecto en 
debate. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, y no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1226 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

En discusión el artículo 157 con su epígrafe "Capítulo III, Disposiciones varias". 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Pido la palabra. 
  
El señor ROBLES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Tejeda. 
Quedan inscritos para intervenir a continuación los Honorables señores 
Aravena, don José Andrés, y Robles. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, este artículo 157 fue duramente 
impugnado en la Comisión de Agricultura y Colonización. Mediante esta 
disposición se trata, nada menos, que de destruir de una sola plumada todo 
aquello que se había ganado en la reciente ley aprobada por la Cámara sobre 
sindicación campesina, en la cual se establecía el derecho a huelga de los 
trabajadores agrícolas. Este derecho lo hace desaparecer el artículo 157, al 
igual que prohíbe los paros colectivos. 
Basta que haya un paro para que el Presidente de la República pueda decretar, 
de inmediato, la reanudación de faenas. 
Lo grave, además, porque lo de mayor gravedad es la intervención y la 
reanudación de faenas sin que pueda ejercitarse el derecho a huelga, es que 
esta reanudación se podrá hacer con la intervención de ¡as autoridades civiles, 
quienes podrán requerir el auxilio de la fuerza pública. Es cierto que este 
artículo era más grave como venia en el proyecto primitivo, porque se 
establecía en él que se podía requerir la intervención de la autoridad civil o 
militar, es decir, se facultaba para enfrentar al pueblo con el ejército, a los 
campesinos con el ejército, por cualquier problema doméstico ocurrido en un 
fundo. 
A nosotros nos parece sumamente grave que la fuerza militar, que tiene un rol 
muy claro en la Constitución, que es esencialmente obediente y que no puede 
deliberar, que no puede apreciar las cosas, sino simplemente proceder, como 
ocurrió en El Salvador, sea la que se utilice para resolver los conflitos 
campesinos a través de la reanudación de faenas. El derecho a huelga 
desaparece. 
Posteriormente, por indicación de algunos Diputados democratacristianos, se 
atenuó en parte este auxilio de la fuerza pública. La disposición no habla ya de 
la fuerza militar, sino de la fuerza pública y dice que ésta va a proceder 
siempre a requerimiento de la autoridad civil. Pero no se determina en qué 
forma ni de quién se va a requerir: si del Intendente, del Ministro del Interior, 
del Jefe de la Plaza, del Prefecto, del Comandante de Carabineros, del Jefe del 
Regimiento, del Jefe de la Policía o de los Gobernadores. 
O sea, todo el orden legal desaparece, porque el verdadero orden legal 
consiste en que siempre la autoridad civil requiera la fuerza pública para hacer 
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cumplir las disposiciones o resoluciones de los Tribunales de Justicia, o, en este 
caso, del Tribunal del Trabajo. 
A nosotros nos parece de extraordinaria gravedad que, de esta manera, se 
haga desaparecer el derecho de huelga. 
No deseo ahondar más largamente en este aspecto, porque nuestro 
compañero Robles, a quien he concedido una interrupción, hará los 
planteamientos que corresponden a esta materia. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción 
concedida al Honorable señor Robles. 
 
E señor ROBLES.—Señor Presidente, nuestro colega Tejeda ha manifestado la 
posición de los parlamentarios frente a este artículo. Nosotros deseamos que 
se abra debate sobre esto. 
Lo establecido en el artículo 157, deja de manifiesto el derecho de la fuerza 
policial a intervenir, a petición de las autoridades del Gobierno o de las del 
Trabajo, en determinado conflicto de los trabajadores del campo. Nosotros 
manifestamos nuestra total oposición a estas ideas, porque, nunca en otros 
proyectos de diferentes Administraciones, ni tampoco en el de reajustes de 
salarios de los trabajadores —con excepción de éste— se había presentado una 
indicación de esta naturaleza. 
 
En consecuencia, los parlamentarios comunistas —repito— manifestamos 
nuestra total oposición a ese artículo. Además, creemos que fijaría un 
precedente en los hechos de los conflictos de los trabajadores del campo. En 
estos momentos, por ejemplo, en la provincia de Colohagua, los campesinos 
de varios fundos han planteado sus conflictos, los que todavía no tienen 
solución. Y podemos señalar algunos casos. El fundo La Patagua, de Alberto 
Garibaldi Solari, tiene planteado un conflicto. Igualmente, el fundo El Boldo, de 
la señora Inés Barahona, que desde hace tres meses no paga salarios a sus 
obreros y les debe un año de imposiciones al Servicio de Seguro Social. Sin 
embargo, esta actitud de reclamo adoptada por los trabajadores lleva a un 
conflicto, y éste puede provocar, entonces, la intervención policial, al pedirla al 
Gobierno. Por eso, nosotros estamos en contra de este artículo 157, porque, 
en cierto modo, va a coartar la libertad y el derecho de los trabajadores a 
plantear mejoramientos sociales y económicos. Y no sólo este caso podemos 
mencionar los parlamentarios populares, sin también otros de injusticias 
cometidas con trabajadores de diversas industrias. 
También podemos citar el caso de los carteros de Correos y Telégrafos, los 
cuales, por el hecho de haber planteado un problema de mejoramiento social a 
la Administración de ese Servicio, se han quedado sin dirigentes, porque 
inmediatamente que éstos plantearon el problema, fueron trasladados a otros 
sitios de trabajo. 
Por estas razones, y en nombre de los parlamentarios comunistas, solicito que 
se envíe oficio al señor Ministro del Interior, con el objeto de que informe 
cuáles fueron las razones que motivaron el traslado de esos dirigentes a otras 
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secciones de Correos y Telégrafos, porque según nuestras informaciones todo 
se originó en la presentación de problemas que ya mencioné. 
 
Por eso se habría tomado esta posición de represión en contra de ellos. 
De ahí, entonces, que los parlamentarios comunistas estemos en contra de 
este artículo. Deseamos que los trabajadores del campo tengan derecho a 
plantear sus conflictos y pliegos de peticiones, y, consecuentes con ello, 
anunciamos que votaremos en contra de este artículo. 
Nos agradaría que los parlamentarios de la Democracia Cristiana que han 
planteado y sostenido este artículo con la leve modificación señalada por el 
Honorable señor Tejeda, reconsideraran su posición, para que las autoridades 
policiales no actúen en torno de estos conflictos de los trabajadores. 
 
El señor TEJEDA.—Sigo con la palabra, señor Presidente. Sólo le había dado 
una interrupción. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Después que Su Señoría me permita solicitar 
el asentimiento unánime de la Sala, puede continuar usando de la palabra. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala para dirigir oficio al señor Ministro 
del Interior con el objeto de transcribirle las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Robles. 
Acordado. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, le ruego que solicite el asentimiento 
unánime para la misma proposición que había hecho el Honorable señor 
Rosales, hace algún momento, porque creo que ha desaparecido la oposición, o 
sea, respecto a la ubicación de los incisos finales del artículo 144, que deben 
insertarse en el artículo 145. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para trasladar los incisos segundo y tercero del artículo 144, 
aprobados por la Corporación, como incisos, tercero y cuarto del artículo 145, 
respectivamente. 
 
Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 157. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Le he concedido una interrupción al 
Honorable señor Escorza y otra al Honorable señor Mosquera. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción el señor 
Escorza. 
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El señor ESCORZA.—Señor Presidente, el artículo en debate es muy preciso y 
muy claro. Dice que, cuando se paralicen las faenas en la explotación de un 
predio rústico, el Presidente de la República podrá decretar su reanudación, 
con intervención de las autoridades civiles. 
Luego, los incisos siguientes aclaran que esta intervención siempre tendrá por 
objeto resolver el conflicto. Además, establecen claramente que los 
campesinos se reintegrarán a las funciones que tenían antes del conflicto. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Robles! 
 
El señor ESCORZA.—Creo que aquí se está discutiendo una materia que mis 
Honorables colegas del Partido Comunista miran muy a la ligera. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ACEVEDO.—¿Cómo? 
 
El señor ESCORZA.—Esta disposición no afectará en sentido alguno al derecha 
de huelga. 
En seguida, este artículo establece que, en ese caso, habrá un interventor civil, 
quien procederá a adoptar las providencian del caso con el fin de resolver el 
conflicto. Y, por supuesto, en la resolución del conflicto van a participar los 
campesinos, ya sea a través del sindicato o del comité del fundo, que estén en 
las condiciones antedichas, los cuales actuarán junto con el interventor civil. 
 
El señor ACEVEDO.—Respaldado por las Fuerzas Armadas y a punta de 
bayonetas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Honorable señor Acevedo, ruego a Su 
Señoría guarda silencio. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Honorables señores Acevedo, Tejeda y 
Pontigo, ruego a Sus Señorías no interrumpir! 
 
El señor ESCORZA.—El Gobierno actual ha demostrado reiteradamente, a 
través de sus actuaciones, que la discusión de los conflictos se hace 
generalmente en el terreno del diálogo directo entre trabajadores y 
autoridades... 
 
El señor TEJEDA.— Pero a punta de bayonetas... 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Acevedo! ¡Honorable señor. 
Tejeda! 
 
El señor ESCORZA.—De manera, señor Presidente, que venir a formular en la 
Sala apreciaciones distintas, significa desconocer la realidad de los hechos. 
En seguida, para nadie es desconocido que el Partido Demócrata Cristiano, 
desde la época de su fundación, viene luchando por la reforma agraria. Así lo 
demuestra su historia, como también la de otros movimientos populares, que 
han sostenido ese mismo principio. 
Esta reforma debe hacerse sobre la base de un orden mínimo, el cual aceptan 
los campesinos de Chile. Por lo demás, este problema ha sido archidiscutido: 
venir a sostener otra cosa tiende, a mi juicio, a crear el ambiente propicio a la 
expropiación indebida de las tierras. Estimo que los campesinos no van a 
lanzarse a la agitación. Ellos confían en el Gobierno actual, que es el suyo... 
 
Varios señores DIPUTADOS.—Entonces, ¿para qué se quiere la intervención de 
las Fuerzas Armadas? 
 
El señor ESCORZA.—. .en la Corporación de la Reforma Agraria, y en los 
organismos encargados de hacer esta reforma agraria. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
Un señor DIPUTADO.— ¿Me permite, Honorable colega? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— El Honorable señor Escorza no desea 
conceder interrupciones. 
Ruego a los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡ Honorable señor Acevedo! 
 
El señor ESCORZA.—Por lo demás, ya se ha dicho aquí reiteradamente, y el 
Honorable señor Aguilera, don Luis, así lo ha reconocido, que en el caso de los 
asentamientos del Choapa, existe un trato armónico entre las autoridades 
designadas por la CORA y los comités de campesinos. No veo, entonces, qué 
es lo que se pretende, con las críticas formuladas a este artículo. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Acevedo! ¡Honorable señor 
Rosales! 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1231 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor ESCORZA.—Lo que se pretende, es impresionar a la opinión pública, 
impulsando una agitación que, a mi juicio, está totalmente fuera de lugar, pues 
ella no se aviene con el espíritu de la reforma agraria. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Hago presente a los señores Diputados que el 
Reglamento no contempla el caso de que puedan pronunciar discursos dos o 
más señores Diputados, simultáneamente. Por lo tanto, ruego a Sus Señorías 
guardar silencio y que permitan a la Mesa hacer respetar el derecho del 
orador. 
 
El señor ESCORZA.—Debo manifestar, señor Presidente, que desde el 
momento en que el pueblo me trajo a la Cámara, siempre he hablado con 
absoluta claridad. Si con motivo de esta reforma agraria se pretende tomar los 
fundos por la fuerza, evidentemente, habrá un conflicto distinto, pues eso no 
corresponde a una reforma agraria de esta naturaleza, sino que a una 
apropiación indebida, que los campesinos y el pueblo rechazan... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ESCORZA.—Quienes están en el campo fomentando una doctrina 
distinta de lo establecido en este proyecto, están contra el espíritu de la 
reforma agraria y están produciendo una peligrosa distorsión . . . Eso lo sabe 
el Gobierno... 
El Gobierno no acepta ni aceptará este tipo de reforma agraria. Estamos contra 
la apropiación indebida de la tierra. Luchamos por una reforma bien orientada. 
Así lo hemos convenido con los campesinos de Chile, y con todo el pueblo que 
nos dio sus votos. 
 
Por lo demás, el Honorable señor Luis Aguilera, que es una persona de mucho 
criterio... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ESCORZA.— ...reconoce que los asentamientos han dado muy buenos 
resultados. 
Mucho mejor será la situación de los compañeros campesinos cuando obtengan 
títulos de dominio sobre las tierras que trabajan. 
Por lo tanto, a quienes creen que pueden tomarse los fundos a la fuerza, y 
piensan que el Gobierno se los va a permitir, les digo y reitero que están muy 
equivocados. En ese caso, sí que se va a producir la intervención, a través de 
todos los medios que franquea la ley. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor ESCORZA.—El actual Gobierno tiene la obligación de gobernar y el 
Partido Demócrata Cristiano debe respaldarlo. Venir a sostener —como han 
pretendido hacerlo Sus Señorías— que estamos en favor de los terratenientes, 
u otras cosas por el estilo, constituye una imputación totalmente injusta, que 
no se ajusta a la verdad. 
Respecto de este artículo 157, que se entienda, de una vez por todas, que esta 
intervención se hace con sentido revolucionario, porque también se decretará 
cuando el dueño del fundo no quiera hacerlo producir, o no cumpla con las 
leyes sociales. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ESCORZA.—Señor Presidente, es necesario que se sepa que el artículo 
142 de la Ley Nº 16.404 es beneficioso para los trabajadores, lo que ha 
quedado demostrado al ser solicitada su aplicación por el sindicato Rayonhil, 
de San Antonio. Ese artículo es revolucionario, porque un tribunal arbitral 
resolverá los problemas y conocerá la situación real de las industrias, esto es, 
sus costos y utilidades. Lo mismo ocurrirá con la aplicación del artículo 157 de 
este proyecto, en el caso de los predios rústicos, porque se conocerá la 
realidad económica de dichos predios, al estudiar la solución del conflicto. 
Por eso, pido a los Honorables colegas del FRAP que se convenzan, de una vez 
por todas, que este Gobierno está luchando por el pueblo, a la luz del día, y no 
detrás de la puerta; está luchando por cauces democráticos y no como sucede, 
por ejemplo, en otros países, como es el caso de Cuba. En Chile es muy 
distinta la "figura". ¿Por qué esta lucha tan fuerte que realizan aquí los señores 
Diputados socialistas y comunistas no la hacen en Cuba, a través de sus 
partidos? ¿Por qué no tratan de liberar a los trabajadores de ese país? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio! 
 
El señor ESCORZA.— En cambio, en Chile se dedican a crear un clima propicio 
a sus consignas. 
Señor Presidente, los que conocemos los sectores socialistas sabemos 
perfectamente bien que es falso todo lo que aquí se ha sostenido. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ESCORZA.— Fui invitado a los Estados socialistas, en representación 
de los trabajadores de Chile, y conozco la realidad. De manera que no me 
impresiona todo lo que se diga aquí... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor ESCORZA.— Nosotros estamos haciendo una revolución en libertad. La 
estamos realizando con la participación del pueblo de Chile, y no a sus 
espaldas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ESCORZA.— Para terminar, debo hacer presente que estimamos que 
este artículo es conveniente para todos los campesinos de Chile, porque 
resguarda sus derechos y prerrogativas. No nos detendrán ni la maledicencia, 
ni las apreciaciones falsas que pretenden hacer los colegas del FRAP. Estamos 
tranquilos, porque estamos cumpliendo el programa prometido al pueblo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Galleguillos, don Víctor. 
 
El señor GALLEGUILLOS.— Señor Presidente,... 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Señor Presidente, yo estaba con el uso de la 
palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Excúseme Honorable colega; en medio del 
fragor del debate, había olvidado que el Honorable señor Aravena, don Jorge, 
estaba con la palabra. 
 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— He concedido una interrupción al Honorable 
señor Lorenzini. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Lorenzini. 
 
El señor LORENZINI.— Señor Presidente, el artículo 157 se ha discutido con 
relación a las huelgas y a las tomas de los fondos. 
Recuerdo el caso cuando un cura le preguntaba a un indio: "¿Crees en brujos, 
Garay?" —"No, padre, porque es pecado; pero de haberlos, los hay". Respecto 
a la toma de fundos, no creo en ellas; pero muchas veces hay que hacerlas... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORENZINI.—Porque la verdad es que, en muchas oportunidades, la 
ley queda corta. Sin embargo, es necesario hacer un distingo claro y preciso 
entre aquello que se llama "toma de fundo" y lo que, en realidad, no lo es; una 
cosa es la expresión rebelde del campesino desesperado por conseguir justicia 
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y, otra muy distinta es aquella que se hace sólo para producir disturbios y 
crear problemas de carácter político. En el primer caso, por ejemplo, el 
campesino está protegido por el artículo 157. 
Recuerdo el malhadado caso del fundo "Los Cristales", donde se estaba 
tramitando una solución al conflicto allí planteado, porque los campesinos 
estaban mal, extraordinariamente mal. Durante meses y meses habían 
tramitado esa solución en la Intendencia de Curicó, sin resultado positivo 
alguno, y llegó un momento en que los campesinos, desesperados, se tomaron 
el fundo. 
En aquella oportunidad, cuando el conflicto ya estaba en vías de solucionarse, 
gracias a la intervención de una comisión de parlamentarios integrada por los 
Honorables señores Garcés, Rodríguez, don Manuel; por los Diputados del 
FRAP señores Joel Marambio... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORENZINI.—...y Naranjo, y por el que habla, llegaron fuerzas 
policiales, encabezadas por un General de Carabineros, que empezaron a 
disparar contra los campesinos, delante de los patrones, que hacían cola para 
ver lo que estaba ocurriendo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORENZINI.—Precisamente, el artículo 157 tiende a evitar estas 
situaciones , ya que, en caso de conflicto, será un civil el que deberá resolver 
acerca del uso de la fuerza pública. 
Pero lo curioso es que los compañeros del FRAP, al referirse al artículo 157, 
sólo piensan en la reanudación de las faenas, cuando los trabajadores las 
paralicen. Deseo declarar, porque soy democratacristiano y porque creo en Su 
Excelencia el Presidente de la República, que este artículo va a solucionar un 
problema muy serio, esto es, el que se produce cuando los patrones no 
quieren dar trabajo a los campesinos. 
Puedo señalar el caso que ocurrió la semana pasada en el fundo Pahuilmo, 
representado por don Francisco Rascuñan, quien, por sí y ante sí, procedió a 
echar a la calle a veintisiete vacas de los trabajadores, para que se murieran 
de hambre. 
Gracias a las gestiones realizadas por e! Honorable señor Aylwin, se obtuvo la 
intervención de la Intendencia y el auxilio de la fuerza pública, para reintegrar 
las vacas a los campos de que habían sido desalojadas. También quiero 
recordar... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORENZINI.—O sea, se reintegraron las vacas a los terrenos en que se 
encontraban. 
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Señor Presidente, parece que los compañeros del FRAP no conocen la 
importancia que tiene para los campesinos, cuyo único capital es una vaca, 
que ella sea lanzada a la calle por el dueño o el patrón del fundo en que 
trabajan. 
Seguramente, quienes se ríen de estas cosas son los que jamás han defendido 
a los campesinos, y, quizás, sólo conocen las vacas sagradas que existen en la 
India. Por lo demás, algunos dirigentes de los campesinos, se las dan de tales, 
sin serlo 
Fue así como estas vacas volvieron a sus campos, y los campesinos pudieron 
seguir trabajando. 
También quiero recordar, el caso de otros predios en los cuales se ha impedido 
que los trabajadores vuelvan al trabajo, por haberse decidido el "lock out", por 
parte de los patrones. 
En estos casos, el artículo 157 va a permitir, con la ayuda de la fuerza pública, 
hacer entrar a los campesinos a los fundos para que puedan seguir trabajando. 
De esa manera, los patrones no podrán eludir la responsabilidad que les 
corresponde frente a sus obreros. 
Es muy fácil para los patrones lanzar a la calle a los campesinos y decir: "Que 
sigan el juicio del trabajo que deseen". Pero ellos saben que, mientras el juicio 
se alarga y se alarga, el campesino no tiene qué comer. 
En virtud del artículo 157, evitaremos el hambre del campesino. Esa es la 
interpretación que debe darse a esta disposición, porque constituye la más 
clara expresión del ideal revolucionario de la Democracia Cristiana. 
Sin embargo, esto no quita tampoco que, dentro de un sistema armónico y 
coordinado de reforma agraria, no haya algunos individuos descriteriados, de 
esos que nunca faltan, que, porque tienen pasta de caudillos, o porque están 
en una posición de rebeldía y de frustración, quieran lanzar a los compañeros 
trabajadores a un paro indefinido, sin justificación alguna, ni razón de ser. 
El artículo 157 no será aplicado contra el movimiento revolucionario 
campesino, sino para exigir que, en ciertos y determinados casos, vuelvan a 
sus labores. 
Señor Presidente, como democratacristiano, tengo absoluta confianza en que 
Su Excelencia el Presidente de la República sabrá hacer buen uso de esta 
disposición. 
Comprendo que los Honorables colegas del FRAP se sientan un poco dudosos y 
temerosos frente a la aplicación que se hará de este artículo. Pero los que 
mantenemos la posición a que me he referido, y conocemos el espíritu que lo 
anima, sabemos también que el objetivo de la disposición no es otro que el 
mencionado. 
 
El señor PONTIGO.—¿Y la huelga de "El Salvador"? 
 
El señor LORENZINI—La de "El Salvador" fue una huelga política para 
presionar la reforma agraria, además de que nos quitó mucho dinero que el 
país necesita. 
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Si hubiera habido un civil, la aplicación del artículo 157, a pesar de la 
provocación del FRAP y de lo que hicieron quienes se escondieron a la hora de 
los disparos, de lanzar a la pelea a mujeres y niños, probablemente se habrían 
evitado las muertes. Yo entiendo la revolución, y cuando me ha tocado pelear, 
los disparos y los palos han zumbado por sobre mi cabeza, no como ciertas 
personas que siempre se las arreglan para estar ausentes en la hora de los 
golpes, a fin de no arriesgar su vida, sino la de las mujeres y los niños. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORENZINI—Yo creo que el papel de los dirigentes es estar presento 
en la hora del peligro, y no el otro, que no es viril, gallardo, chileno ni menos 
revolucionario. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Eso es cobardía. 
 
El señor LORENZINI—Las disposiciones del artículo 157, aplicadas con espíritu 
generoso y sentido patriótico, indudablemente, beneficiarán a las clases 
campesina y obrera de Chile. 
Ahora más, en alguna oportunidad alguien del FRAP me dijo que mi posición 
era revolucionaria. Hoy día están prohibidas las huelgas en los campos. 
Personalmente he hecho todas las que estimé convenientes y justas; y siempre 
las he ganado. No creo que haya alguna ley, o bayoneta, que pueda paralizar a 
los campesinos cuando sus aspiraciones son justas. Pero sí creo que se pueden 
detener cuando responden a un capricho o deseo de agitación. Yo no llamo 
agitador político al que defiende a los trabajadores del campo y lucha por ellos. 
Lo respeto, porque luchar por los pobres es difícil, y por los campesinos es 
duro; porque ser agitador significa realizar esfuerzos y sacrificios. Pero cuando 
en vez de servirlos, se aprovechan de los campesinos en beneficio de 
componendas y movimientos sucios, indudablemente, hay que decretar la 
reanudación de faenas, para el bien de la patria, la revolución en libertad y la 
reforma agraria. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORENZINL—Sólo una lucha organizada, sistemática, firme, justa y 
persistente hará posible que los campesinos sean dueños de la tierra. Tenemos 
que evitar el caudillismo barato, el caudillismo de aplausos, que no conduce a 
ninguna parte. 
 
—-Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORENZINL—Por eso con el artículo 157 tenemos la garantía de que 
las autoridades civiles intervendrán en caso de que por cualquier motivo se 
paralicen las faenas 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
—Los espacios marcados con puntos suspensivos, corresponden a expresiones 
suprimidas en conformidad al artículo 12 del Reglamento. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable Diputado, la Mesa, en uso de sus 
facultades, y de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento, hará borrar todas 
sus expresiones antiparlamentarias. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Ara vena, 
don Jorge. 
 
El señor GALLEGUILLOS.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Galleguillos, don Víctor. 
 
El señor GALLEGUILLOS.— Señor Presidente, es extraño que cuando en este 
proyecto, con el que la gran mayoría de la Cámara concuerda, hay algunos 
artículos que, por una u otra razón son motivo de debate, y que, como lo han 
manifestado los Honorables señores Tejeda y Robles, benefician a la clase 
campesina, cosa que debemos dejar bien en claro, se escuchen intervenciones 
de algunos Diputados que más que estar en la Cámara, parece que estuvieran 
en un choclón de los mismos campesinos. 
 
El señor MORALES (don Carlos). En un choclón de los de la calle Los Olivos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORENZINI—Yo soy un dirigente auténtico y no postizo como Sus 
Señorías. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GALLEGUILLOS.— Señor Presidente, con la más estricta serenidad 
quiero abundar en lo expresado por mis Honorables colegas señores Tejeda y 
Robles, porque en el discurso del señor Lorenzini, que no puede convencer a 
nadie que tenga dos dedos de frente, se nos acusa de estar en contra de los 
campesinos, de los que ahora él pretende erigirse en defensor. ¿Puede alguien, 
de buena fe, expresar eso? ¿No es desconocer la larga trayectoria que los 
partidos populares tienen en la defensa del pueblo chileno? ¿Acaso la reforma 
agraria, que no está planteada en toda su profundidad, no es cosa sólo del 
presente? ¿No es norma de los partidos populares, desde que nacen a la vida 
pública, como el Partido Comunista, luchar por realizar una reforma agraria 
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sobre la base de una mejor distribución de la tierra? ¿Acaso no fue Su Señoría 
quien en la Comisión de Agricultura y Colonización presentó una indicación que 
decía: "Para agregar en el inciso segundo —del artículo 59—, a continuación de 
la palabra "explotación" y antes de la conjunción "o", la siguiente frase; "pero 
solamente en terrenos no arables o no aptos para praderas de uso 
permanente.", que echaba por tierra todo lo que se ha dicho en esta verdadera 
competencia verbal, en esta verdadera verborrea que sobre la reforma agraria 
se ha querido realizar en la Cámara? ¿Quiénes más firmaban la indicación? La 
encabeza el señor Lorenzini y le seguían los señores Téllez, Papic y otros. 
 
El señor ROSALES.—En contra de los asentamientos y en contra de los 
campesinos. 
 
El señor GALLEGUILLOS.—¿Cuál era concretamente el objetivo que se 
buscaba? Dejar inutilizadas las aspiraciones de los grandes sectores de 
campesinos... 
 
El señor LORENZINI—Lo que se desea es que formen unidades agrícolas para 
que sean dueños de la tierra. 
 
El señor GALLEGUILLOS.—...negar el derecho a la tierra, a los asentamientos, 
para que los campesinos no disfrutaran del esfuerzo de su trabajo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GALLEGUILLOS.—Por eso, extraño que aquí se sostengan expresiones 
como las que se han vertido. 
Cuando se estaba defendiendo la necesidad de dejar establecida la fuerza 
pública en el artículo 157, se decía que los comunistas éramos los 
responsables de las huelgas y que después se transformaban en verdaderas 
"masacres". 
Los comunistas pertenecemos a un movimiento popular que no usa de estas 
armas. Somos un movimiento organizado y disciplinado, con gran experiencia, 
y no queremos que la sangre corra por las calles de las ciudades, ni por los 
campos, ni por los campamentos mineros. 
Respecto de la tragedia de El Salvador, yo quiero decirle al señor Lorenzini y a 
la Democracia Cristiana que en la Comisión Especial Investigadora de estos 
sucesos hay constancia de hechos sumamente graves, incluso podría dar aquí 
el nombre de algunos parlamentarios que, en el hecho, parecen estar 
comprometidos también, porque estuvieron con las fuerzas militares... 
 
El señor LORENZINI.—Eso no es efectivo. Ningún parlamentario está 
comprometido en esos hechos. 
 
El señor MONARES.—Su Señoría no ha leído la declaración de los dirigentes de 
los trabajadores. 
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El señor GALLEGUILLOS.— ...hasta el extremo de que los documentos 
secretos, las notas confidenciales del Ejército al Ministerio de Defensa Nacional, 
fueron redactados por el Jefe de la Plaza, en presencia de un señor Diputado, 
que fue quien trajo aquí la carta que nosotros bautizamos con el nombre de "el 
correo de la muerte". 
 
El señor PONTIGO.—Convictos y confesos ... Hablan varios señores Diputados 
a la vez. 
 
El señor GALLEGUILLOS.—Señor Presidente, no era mi ánimo traer a colación 
este asunto durante el debate de este proyecto. 
 
El señor LORENZINI.—¿Y por qué lo ha hecho? 
 
El señor GALLEGUILLOS.—Lo he hecho, porque ha habido elementos —y yo no 
culpo a todos los democratacristianos en este momento— que han levantado 
su voz para acusar y responsabilizar a los parlamentarios del Frente de Acción 
Popular de muchas tragedias acaecidas en nuestro país. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GALLEGUILLOS.—; Nosotros sí que podemos exhibir la frente limpia 
en esta trayectoria de lo que significan las luchas reivindicativas de los 
trabajadores! 
 
El señor OSORIO.—Y las manos limpias también. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GALLEGUILLOS.—Pero hay mucho más aún. ¿Qué pretendemos 
nosotros al oponernos a este artículo 157? Que no se repitan nuevamente los 
hechos ocurridos en el mineral "El Salvador", en el campamento de la Oficina 
Pedro de Valdivia en la provincia de Antofagasta, en el fundo "Los Cristales", 
de Curicó y en tantas otras regiones de Chile. 
Ese es el problema y por eso votaremos en contra de este artículo. 
¿Acaso no está claro el propósito manifestado concretamente en esta 
disposición cuando expresa: "En caso de que por cualquier motivo..." 
¿Entiéndase bien, "por cualquier motivo". Aquí no se está hablando de huelgas 
indefinidas ni de cualquier otra naturaleza; tampoco se está hablando de 
asentamientos. Aquí se están hablando de huelgas de cualquier tipo. Un pliego 
de peticiones es un motivo. Y un civil, ¿qué puede representar? ¿Por qué se le 
deja el derecho de resolver el problema con auxilio de la fuerza pública y 
mediante la dictación de un decreto de reanudación de faenas por el Presidente 
de la República? ¿Por qué se agrega que en ningún caso los beneficios serán 
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inferiores a los que tenían antes? Voy a poner un ejemplo objetivo. Si un 
campesino —supongamos— gana 100 pesos diarios... 
 
El señor PENNA.—No puede. 
 
El señor GALLEGUILLOS.—Supongamos que gana 100 pesos y se le sube a 
101. Esta cantidad, que aumenta en un peso, es superior a la que tenía antes. 
No es suficiente, pero sí es motivo suficiente para que el Presidente de la 
República dicte el decreto de reanudación de faenas; es motivo para obligar 
por medio de la bayoneta a trabajar a los obreros. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¡Honorable señor Carvajal! ¡Honorable señor 
Lorenzini! ¡Honorable señor Robles! 
 
El señor GALLEGUILLOS.—En este aspecto, reconocemos que en las Fuerzas 
Armadas, en el Ejército de Chile, hay hombres con criterio, hay hombres que 
en un momento determinado saben medir las consecuencias; reconocemos 
también que cuando han procedido en un caso determinado, lo han hecho 
cumpliendo órdenes superiores. Pero éste no es el problema. Puede que las 
Fuerzas Armadas tampoco estén de acuerdo con esta actitud por 
antidemocrática. El problema es que, cuando hay un movimiento de 
trabajadores, debe discutirse y abordarse por los cauces democráticos, incluso 
con la intervención de las autoridades que correspondan. Pero no debe por 
ningún motivo exponerse al Ejército de Chile a manchar sus manos con sangre 
obrera, como ha ocurrido en El Salvador y en otras partes. Por eso no 
podemos aceptar las palabras del señor Lorenzini. 
 
En lo que respecta al señor Alcorza... 
 
—Risas. 
 
El señor GALLEGUILLOS.—Yo no sé... Como tienen relación Alcorza, Escorza, 
Alcorta... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Escorza, don José Domingo. 
 
El señor GALLEGUILLOS.—Pero, felizmente, no Sarmiento... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GALLEGUILLOS.— Señor Presidente... 
 
El señor MONARES.—¡Y Su Señoría hace poco estaba pidiendo respeto por la 
Cámara! 
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El señor GALLEGUILLOS.—Yo tenía la impresión de que el señor Escorza había 
sido dirigente obrero... 
 
El señor ESCORZA.—Doce años. 
 
El señor GALLEGUILLOS.— ...porque siempre lo manifiesta aquí. La verdad es 
que no sé qué representaba, porque no me explico cómo un obrero, que 
incluso ha sido dirigente, se atreve a aceptar o a defender, con tanto calor, 
como lo ha hecho aquí, que a sus hermanos de ciase, en el campo, por medio 
de las bayonetas, se les rompan sus movimientos reivindicativos. No me lo 
explico. Tengo la impresión de que el señor Diputado no entiende lo que 
significa este artículo. A lo mejor le soplaron... 
 
-Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GALLEGUILLOS.—...o a lo mejor, por el deseo de darle un sentido 
espectacular en la Cámara de Diputados, ha levantado su voz en esta forma. 
 
El señor ESCORZA.—¿Me concede una interrupción? 
 
El señor GALLEGUILLOS.—Si los señores Diputados democratacristianos están 
en el buen predicamento de defensa del campesinado, como lo han sostenido 
aquí en otras oportunidades... 
 
El señor LORCA (don Alfredo).—¡ No tenga duda! 
 
El señor LORENZINI.—¡ No en las palabras; en los hechos! 
 
El señor GALLEGUILLOS.—.. .y hoy también, lo lógico es que voten en contra 
de este artículo. 
Ayer no más, varios señores Diputados democratacristianos decían —y el señor 
Ministro también así lo ha manifestado— que es imposible realizar totalmente 
este deseo, esta aspiración en cuanto al desarrollo de la reforma agraria, por 
infinidad de problemas, incluso económicos. Esto significa que, a pesar del 
esfuerzo, a pesar de la ley de reforma agraria, se va a mantener siempre, en 
una gran porción, yo diría casi en el 80%, el mismo sistema de tenencia de la 
tierra, el mismo sistema de explotación de la tierra. 
Por esa razón, tendrá que haber muchos movimientos campesinos. Los 
campesinos tendrán que luchar por mejores condiciones de vida, en contra de 
los latifundistas, que son sus explotadores, como aquí se ha denunciado en 
infinidad de oportunidades. 
Si nosotros mantenemos este artículo, quiere decir que le vamos a cortar las 
manos al trabajador, que lo vamos a privar de la única arma que tiene para 
defenderse de sus explotadores. 
Si estamos en el buen predicamento, es indudable que debemos rechazarlo. 
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El señor LORCA (don Alfredo).—j El arma de los trabajadores es el Gobierno! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, frente a este artículo se pueden tener 
diversas posiciones, pero no es posible que, so pretexto de defenderlas, se 
falsee la verdad. No se pueden traer antecedentes que no son ciertos, como en 
el caso de Pahuilmo, ni menos que atenten contra el prestigio del Cuerpo de 
Carabineros y de las Fuerzas Armadas de Chile. Yo levanto este cargo. Si las 
Fuerzas Armadas o Carabineros han tenido alguna actuación discutible en el 
país, tienen jefes; y ello siempre es responsabilidad directa del Ejecutivo que 
las manda. 
Nada más, señor Presidente. 
 
Varios señores' DIPUTADOS.— ¡Muy bien! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Acuña, don Américo. 
 
El señor ACUÑA.—Señor Presidente, es para expresar nuestra profunda 
sorpresa por la forma como se ha planteado la discusión del artículo 157, como 
consecuencia natural de la redacción que a él se le ha dado. 
Al respecto, deseo recordar que, en la Comisión de Trabajo y Legislación Social 
—y lamento que no esté aquí su Presidente, señor Valenzuela Valderrama—,... 
 
El señor MORALES (don Carlos) .—Es candidato a la Presidencia de su Partido. 
 
El señor ACUÑA.—...cuando se discutió el proyecto de sindicación campesina y 
se aprobó el artículo 30, que consideraba el caso de la declaración de huelga, 
por parte de los trabajadores, en el campo, se plantearon inquietudes, que 
fueron compartidas por todos los asistentes a la reunión de ese día, acerca de 
la redacción que se daba a esa disposición. El artículo 30 decía: "Declarada la 
huelga, quedarán suspendidas las labores de la empresa o predio 
correspondiente al personal en conflicto." 
Y agregaba: "Se exceptúan las labores indispensables destinadas a la 
conservación de cosechas, plantaciones y animales. Para estos efectos se 
destinará personal de emergencia. El Inspector del Trabajo fiscalizará que el 
personal de emergencia se dedique exclusivamente a dichas labores." 
Al discutir este artículo, en la forma en que estaba redactado, se plantearon 
dudas por todos los sectores, en el sentido de si esta disposición, si esta 
redacción, no podría, en realidad, desvirtuar o desfigurar las finalidades 
fundamentales que perseguía ese proyecto, que se traducían en ir, 
precisamente, en beneficio y en defensa de los trabajadores del campo. 
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Por eso, extraña profundamente la redacción del artículo 157, donde se viene a 
establecer que, cuando se produzca la paralización de faenas, por cualquier 
motivo —en consecuencia, se incluye la huelga legal—, el Presidente de la 
República podrá decretar la reanudación de ellas, con intervención de las 
autoridades civiles, las que podrán requerir el auxilio de la fuerza pública. 
Nosotros creemos que se está cayendo en un profundo contrasentido y que se 
están desvirtuando, precisamente, las finalidades que se perseguían en el 
proyecto de sindicación campesina. Es lamentable que esta disposición, en la 
forma como está redactada, se incluya aquí, porque habría sido preferible que 
se hubiera ido, clara y derechamente, a establecerla en el proyecto de 
sindicación campesina, donde, evidentemente, por razones de presentación 
política y de propaganda, no se estableció. Pero ahora se incluye dentro del 
texto del proyecto de reforma agraria, prácticamente de contrabando, para que 
sea soslayada, para que no sea visible en primera oportunidad, pero sí pueda 
aplicarse, contrariando, como decía, los principios del proyecto de sindicación 
campesina. 
Creemos también que los ejemplos que aquí se han dado son tremendamente 
negativos e inadecuados. En el conflicto agrícola, el empresario, generalmente, 
es uno solo, aun cuando sea una persona jurídica o una sociedad la propietaria 
del predio rústico respectivo, porque el administrador es una individualidad, 
una persona, y los trabajadores son muchos. 
¿Contra quién se va a emplear la fuerza pública? ¿Se va a emplear contra el 
único patrón? ¿Se va a emplear contra el individuo que administra una 
hacienda? Es indudable que la fuerza pública se va a emplear como fuerza de 
choque contra los trabajadores organizados. Sabemos —y esto lo decimos con 
la mayor objetividad— que, lamentablemente, la presencia de la fuerza 
pública, la presencia de los interventores, no por la responsabilidad que ellos 
puedan tener, sino por las órdenes que reciben del Gobierno y de las 
autoridades civiles —y con esto quiero contestar las expresiones injuriosas que 
lanzara contra Carabineros y contra las Fuerzas Armadas nuestro colega el 
Diputado señor Lorenzini, cuando... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, Honorable señor Diputado? 
Quiero recordar a Su Señoría que la Mesa oportunamente dejó constancia de 
que, de acuerdo con el Reglamento, se van a borrar de la versión las 
expresiones antiparlamentarias que se hayan empleado. 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor ACUÑA.—Me alegro mucho de que la Mesa, aplicando el Reglamento, 
haya dispuesto que se eliminen esas palabras, porque no sabíamos, en 
realidad, si ellas representaban sólo la opinión de un Diputado de la 
Democracia Cristiana o la posición oficial del Partido Demócrata Cristiano con 
respecto a las Fuerzas Armadas y al Cuerpo de Carabineros. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ACUÑA.—Concedo una interrupción al colega Carlos Morales. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable Diputado señor Morales, don Carlos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Dueñas, la Mesa tiene que 
velar por la integridad física de los elementos de la Cámara. Por eso, le ruega 
no golpear su pupitre. 
 
El señor MORALES (don Carlos).— Señor Presidente, aparte de las muy buenas 
razones dadas por el Honorable colega señor Acuña sobre el artículo 157, 
deseo agregar algunos otros antecedentes. porque me parece que el planteo 
formulado por los señores Escorza y Lorenzini, y especialmente por el señor 
Lorenzini, de ningún modo puede representar el pensamiento de una 
colectividad política que tiene tanta responsabilidad en el Gobierno como la 
Democracia Cristiana. Porque el señor Lorenzini, que no viene muy a menudo a 
la Cámara, que da la impresión de que pierde contacto con el debate 
parlamentario, ha tenido conceptos tan hirientes para las Fuerzas Armadas, 
que nadie los puede aceptar. 
Aquí nos están oyendo miembros de las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 
Ellos ya han oído el debate y se han dado cuenta de las palabras dichas por el 
señor Lorenzini. Aunque el señor Presidente ordene borrarlos de la versión, 
esos conceptos quedan. Ahí, en tribunas y galerías, hay gente que oyó estas 
palabras. Vendrá el comentario de los periodistas, y el día de mañana leeremos 
en los diarios que un Diputado de Gobierno habló de las Fuerzas Armadas en 
forma inconveniente. 
¿Por qué nosotros estamos en contra de este artículo, en la forma como ha 
sido presentado? 
En primer lugar, porque se trata de una norma legal de carácter permanente. 
Aquí se dice que, en caso de que por cualquier motivo, se paralicen las faenas, 
se intervendrá y se podrá requerir el auxilio de la fuerza pública. En cambio, en 
la ley 16.464, en el actual artículo 142, que fue muy debatido y que habla de 
reanudación de faenas, se puso una norma de carácter transitorio. Ahí se dice 
que, durante el año 1966 y hasta la promulgación de la ley de reajustes de 
1967, se aplicará el procedimiento que nosotros impugnamos y que, al final, 
fue ley. 
Pero aquí se trata de incorporar una norma de carácter definitivo, en 
contraposición, como muy bien lo decía el señor Acuña, a lo que se aprobó en 
el proyecto de sindicación campesina. 
Es justo lo que decía mi Honorable colega, en cuanto a que no incorporaron 
este artículo en ese proyecto, porque tenía resonancia nacional y mucho han 
especulado con respecto a su articulado. En cambio, han incorporado aquí, 
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entre gallos y medianoche, una disposición que no tiene ninguna relación con 
la materia y con la cual se pretende que la fuerza pública asesore al 
interventor. 
Yo les digo a los señores Diputados de Gobierno, y especialmente al señor 
Lorenzini, que nosotros impugnamos este artículo. No queremos que en Chile 
se saque al Cuerpo de Carabineros y al Ejército de las labores que, según la 
ley, les han sido encomendadas. No deseamos tampoco que las Fuerzas 
Armadas se marginen de los preceptos constitucionales que les prohíben 
deliberar. 
Tenemos casos recientes, en América, que han conmovido la conciencia 
democrática de muchos pueblos y de muchos hombres que viven en 
Latinoamérica, con relación a la actitud de las Fuerzas Armadas. 
Si a las Fuerzas Armadas se las saca del papel natural para el cual han sido 
creadas, es indudable que pueden hacer perfectamente lo que han hecho en 
otros países. 
¿Por qué los "gorilas" argentinos han derrocado recientemente al Presidente 
lilla, han clausurado el Congreso, han disuelto todos los partidos políticos, han 
clausurado la Corte Suprema, han liquidado a los Gobernadores y han jurado 
por los Santos Evangelios y por el Estatuto Revolucionario? ¿Quién conoce ese 
Estatuto? 
Eso ha ocurrido porque, desgraciadamente, el Gobierno argentino nunca fue 
capaz de colocar a las Fuerzas Armadas en el cartabón que les corresponde, y 
esas Fuerzas Armadas empezaron a incursionar en la vida civil, a deliberar; 
celebraban sesiones entre ellas y muchas veces participaban en las reuniones 
del Gabinete argentino. 
Del mismo modo está ocurriendo en el Brasil, donde hace pocos días, por un 
decreto de Castello Branco, se ha liquidado el mandato de algunos 
representantes populares. 
¿Queremos que, su pretexto de normas como las que incluye el artículo 157, 
intervengan las Fuerzas Armadas? Supongamos que se produzcan 10, 15, 20 ó 
50 conflictos o paralizaciones de faenas en otros tantos fundos. Ello significa 
que 15, 20, 30 ó 50 piquetes de carabineros o de oficiales y hombres de tropas 
de las Fuerzas Armadas deberán trasladarse a esos predios. ¿A qué? ¿A 
deliberar, a conversar, a analizar los problemas que están agitando a los 
obreros en esos fundos? Así vamos a permitir que Carabineros y las Fuerzas 
Armadas sigan haciendo incursiones en campos que no les corresponde de 
acuerdo con la Constitución y las leyes. 
¿Por qué se procede así con los trabajadores campesinos y no se hizo lo mismo 
con los obreros de las grandes industrias, según el artículo 149 de la ley Nº 
16.464? ¿De qué modo se quiere ayudar al campesino? Nosotros repudiamos 
la intervención de las Fuerzas Armadas en estos conflictos, pues no queremos 
que hoy en este artículo y mañana en otra disposición, se vaya extendiendo el 
ámbito de acción de las fuerzas de Carabineros y del Ejército a materias que 
no les corresponden. 
Por estas consideraciones vamos a impugnar este artículo y votaremos en 
contra. 
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El Honorable señor Lorenzini tampoco conoció la experiencia de El Salvador, y 
no es efectivo que los trabajadores contrataran, por así decirlo, a las mujeres, 
a fin de que concurrieran a atacar a las fuerzas militares. Lo digo porque 
nosotros estuvimos en El Salvador; en cambio, no tengo antecedentes de que 
el Honorable colega haya ido, de manera que lo que ha dicho se lo contaron y 
no lo ha visto. Pero quienes fuimos allá comprobamos que la realidad fue 
totalmente distinta de la que el Honorable señor Lorenzini ha planteado. 
Ahora acaba de expresar conceptos muy hirientes para los institutos armados 
de Chile, justamente en circunstancias que se está remeciendo la conciencia de 
Latinoamérica por el golpe del General Onganía y del "gorilismo" argentino, 
cuando vemos el peligro inminente en Brasil, y en momentos en que no 
sabemos lo que pueda ocurrirle a Chile como consecuencia de esta 
intervención descarada de los militares en Argentina. 
Nosotros no deseamos aprobar esta disposición para que las fuerzas armadas, 
Carabineros y Ejército, que han defendido el honor de la patria, llenado de 
gloria la historia de Chile, se aparten de sus deberes. ¿Por qué habríamos de 
sacarlos del papel que tienen asignado según la Constitución y las leyes, para 
destinarlos a emergencias de este tipo? ¿Qué harán los carabineros y los 
hombres del Ejército cuando el interventor designado por el Presidente de la 
República les ordene determinadas medidas? Tendrán que cumplirlas, porque 
es su obligación. El Generalísimo de las Fuerzas Armadas de Aire, Mar y Tierra, 
conforme a la Carta Fundamental, es el Jefe de Estado; de modo que lo que él 
indica y ordena debe cumplirse. Puede ocurrir no que el Jefe de las Fuerzas 
Armadas sea un hombre insensato, sino que el interventor que se designe no 
tenga la capacidad reflexiva para ordenar las medidas adecuadas. 
Por estas razones, los Diputados radicales votaremos en contra de esta 
disposición y tenemos la esperanza de que algunos señores Diputados de los 
que están defendiendo y preconizando la revolución en libertad rechazarán 
también este artículo, porque no concebimos que se pueda hacer revolución en 
libertad junto a las bayonetas. 
Aquí se hablaba de defender la democracia con bayonetas, lo que no puede 
ser. La democracia se defiende por sus instituciones, por la calidad de sus 
hombres, con las normas que se dictan. Por el contrario, las bayonetas han 
derribado !a democracia en todos los países en que han actuado. 
Recuerden, señores Diputados de la Democracia Cristiana, que, cuando las 
bayonetas empezaron a funcionar en los regímenes totalitarios, hubo una 
segunda guerra mundial. Tenemos mucho temor de que ahora América viva 
días muy oscuros, como consecuencia de que algunos civiles, con 
irresponsabilidad en sus funciones, hayan permitido que las Fuerzas Armadas 
extendieran su campo de acción a materias totalmente contrarias a las que la 
Constitución, la ley y la tradición democráticas, especialmente de Chile, les 
están indicando. 
Por estas altas razones, votaremos en contra de este artículo, en la esperanza 
de que alguien nos acompañe en estas reflexiones, porque esta disposición 
abre la puerta a los más funestos precedentes, como hemos tenido ocasión de 
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palparlo en este período legislativo en que está gobernando la revolución en 
libertad. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede hacer uso de la palabra el Honorable 
señor Fierro. 
 
El señor FIERRO.—Señor Presidente, justificamos que los colegas Diputados 
democratacristianos defiendan con calor todos los artículos del proyecto de ley 
en debate; están en su deber. Tienen derecho, como parlamentarios de 
Gobierno, a defender cualquiera iniciativa que haya promovido el Ejecutivo o 
que corresponda a una moción de cualquier Diputado de la Democracia 
Cristiana. 
Pero debo recordar que los Diputados socialistas no somos "inquilinos 
mentales" de nadie; tenemos independencia, autonomía y, en consecuencia, 
derecho, como ellos, a no compartir su criterio sobre algunos artículos de este 
proyecto de ley. 
Aquí se ha dicho con claridad, cuando nos hemos referido al artículo anterior, 
cuál ha sido nuestro pensamiento, cuál ha sido nuestra actitud y cuáles son las 
aspiraciones del Partido Socialista. 
Los Diputados socialistas votaremos en contra del artículo 157 del proyecto, 
porque no queremos que se distraiga la atención de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros en conflictos gremiales o sindicales, no sólo porque deben cumplir 
una misión específica, sino porque han estudiado materias para desempeñar 
otra clase de actividades. En consecuencia, en conflictos gremiales o sindicales 
no están capacitadas ni los entienden. 
De tal manera que no es justo que los colegas de la Democracia Cristiana nos 
achaquen irresponsabilidad o interés deliberado para obstruir el despacho de 
este proyecto de ley. Los parlamentarios del FRAP estamos tan interesados 
como ellos y el campesinado de Chile en que se despache lo antes posible, con 
el objeto de que el Gobierno tenga la herramienta legal que le permita realizar 
la reforma agraria prometida, que constituye una vieja aspiración del Partido 
Socialista. 
Nosotros también rechazamos las expresiones vertidas por el Honorable señor 
Lorenzini en contra de las Fuerzas Armadas y de Carabineros. En realidad, 
cometió un error que el Comité Demócrata Cristiano deberá aclarar, en caso de 
que no comparta sus conceptos. 
Por las consideraciones hechas presentes por los colegas del Partido Comunista 
y por el Honorable señor Carlos Morales, termino anunciando que los 
Diputados socialistas votaremos en contra del artículo 157. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— A continuación, está inscrito el Honorable 
señor Jorge Aravena. Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— He concedido una interrupción a mi estimado 
colega señor Ruiz-Esquide. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Ruiz-Esquide. 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.—Señor Presidente, sin entrar en el debate mismo del 
artículo en discusión, en nombre de mi partido y de los Diputados de la 
Democracia Cristiana, quiero decir que lamentamos las expresiones en contra 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros vertidas por el Honorable señor 
Lorenzini, miembro de nuestra colectividad. Creemos que ellas son fruto del 
apasionamiento con que habitualmente interviene. No las compartimos, porque 
no son ciertas, en absoluto. 
Además, con mucha sobriedad, porque creo que el tema es demasiado serio 
para dilatarlo, quiero decir que nosotros rechazamos y no compartimos, como 
partido y como Comité Demócrata Cristiano, estas expresiones. 
Tenemos por las Fuerzas Armadas, cuya trayectoria de civismo en defensa de 
los altos valores de la patria nadie puede cuestionar, el más profundo respeto. 
Queremos dejar establecido, aunque se borre de la versión, que lo que ha sido 
expresado merece una aclaración : los Diputados de la Democracia Cristiana, 
por mi intermedio —y ésta es también la opinión de nuestro partido—, 
levantamos los cargos y reiteramos que las expresiones del Honorable señor 
Lorenzini corresponden sólo a su opinión personal. 
Nada más, señor Presidente. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¡ Que retire las expresiones el Honorable señor 
Lorenzini! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Aravena, 
don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—He concedido una interrupción al Honorable 
señor Garcés. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCÉS.—Señor Presidente, nos alegramos de la intervención del 
Honorable señor Acuña, quien ha reconocido que la ley de sindicación 
campesina va a ser muy efectiva para el campesinado chileno, porque, si la 
memoria no nos engaña, desde el año 1942 hasta 1964, con la ley antigua, se 
formaron solamente 25 sindicatos campesinos. 
 
El señor PHILLIPS.—¡Ninguno democratacristiano! 
 
El señor GARCES.—¡No estoy hablando de filiación política! Mediante la ley que 
se dictó el año pasado se formaron 180 sindicatos y en este año ya hay más de 
300. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES.—Sin ánimo de llevar a una discusión inútil, quiero levantar el 
cargo hecho por el Honorable señor Carlos Morales, al decir que este artículo 
había sido metido "entre gallos y medianoche". Deseo hacerle presente, con 
todo el respeto que me merece Su Señoría, que este artículo venía en el 
proyecto original que mandó el Ejecutivo. 
Si mal no recuerdo, este proyecto se discute en esta Corporación desde el 30 
de noviembre de 1965 y estuvo hasta el 14 de abril de 1966 en la Comisión de 
Agricultura y Colonización. Luego, creo que no se ha hecho nada "entre gallos 
y medianoche". 
Para terminar, quiero anunciar nuestros votos favorables al artículo 157 en la 
forma como viene redactado. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Puede continuar el Honorable señor Aravena. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—He terminado. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, deseo 
aprovechar esta oportunidad para manifestar que el Gobierno en ningún caso 
puede estar de acuerdo con las expresiones vertidas aquí en contra de las 
Fuerzas Armadas y da Carabineros. ¡ En ningún caso! 
Debo expresar también que, si en el artículo en discusión originalmente se 
había establecido la facultad de reanudar las faenas paralizadas en los predios 
en cualquier caso, con intervención, de las autoridades civiles o de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, es precisamente porque el Gobierno confía en la 
ecuanimidad y en el buen juicio de Carabineros y de las Fuerzas Armadas. 
Respeto la posición de quienes están en desacuerdo con este artículo, porque, 
naturalmente, no podemos pedir que todos los sectores de la Cámara estén 
conformes con todas las disposiciones que figuran en el proyecto de ley; pero 
reitero que el Gobierno siente y mantiene el más profundo respeto por las 
Fuerzas Armadas y por el Cuerpo de Carabineros de Chile. 
Nada más. 
Muchas gracias. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan) .— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, seré muy breve. 
Se han anunciado los votos favorables de la Democracia Cristiana al artículo 
157. Extraño la contradicción en el espíritu legislativo de la Democracia 
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Cristiana. Cuando se discutió en la Comisión de Trabajo y Legislación Social el 
proyecto de ley sobre sindicación campesina, mantuvo un criterio; pero 
después en la Sala, frente a las observaciones formuladas por los Diputados 
comunistas, socialistas y radicales, variaron la posición que habían sostenido 
en la Comisión. Fue así como en la historia de la ley sobre sindicación 
campesina, quedó establecido que su artículo 30 no autorizaba decretar la 
reanudación de faenas. 
 
El señor SOTA.—¿Y eso le parece criticable, Honorable colega? 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— En seguida, se interpretó el término 
conservación, que se empleó en el artículo 30 de ese proyecto. Al respecto, se 
citaron algunos ejemplos. Se expresó que durante la huelga legal de los 
inquilinos, la "cosecha" no es para comerciarla, sino para conservarla en la 
bodega. El Honorable señor Momberg preguntó al Honorable señor Lorenzini: 
"¿Y la leche?"; y el Honorable colega contestó: "La leche se saca y se regala a 
los asilos". Se le dijo: "Pero, en los campos no hay asilos", a lo cual el señor 
Diputado respondió: "Se bota". 
Eso significa que durante la discusión de la ley de sindicación campesina quedó 
perfectamente en claro que ninguna de sus disposiciones permitía ordenar la 
reanudación de faenas. 
De esto hay constancia en las versiones de la Honorable Cámara y en la 
historia de la ley, para la cual tanto les gusta hablar a los Honorables colegas 
demócrata-cristianos. 
En cambio, en el proyecto sobre reforma agraria, sí que se ha incorporado un 
artículo que faculta al Presidente de la República para decretar la reanudación 
de fanes en caso de paralización de ellas. Esto es una contradicción. No existe 
armonía entre ambas leyes. La Democracia Cristiana se está contradiciendo 
ante los trabajadores del campo. En efecto, en la ley sobre sindicación no 
establece la reanudación de faenas, pero sí la acepta cuando se legisla sobre 
reforma agraria. 
Entonces, tiene razón mi Honorable colega señor Carlos Morales al expresar 
que aquí se está legislando "entre gallos y medianoche". 
No importa que el proyecto haya sido enviado al Congreso Nacional en 
noviembre del año pasado. Lo que importa es la fecha en que se va a aprobar. 
Lo estamos despachando ahora, después de sancionar el proyecto sobre 
sindicación campesina. Los Honorables colegas que integran la Comisión de 
Agricultura y Colonización también estuvieron presentes en la Sala cuando se 
votó el proyecto sobre sindicación campesina y, en consecuencia, conocieron 
plenamente el criterio de la Honorable Cámara en esa oportunidad. 
Además, en esa ocasión, el señor Ministro de Trabajo y Previsión Social se 
alarmó y salió pálido de la Sala, cuando la Democracia Cristiana dio su apoyo a 
ese artículo 30, el cual, en forma evidente, no autorizaba la reanudación de 
faenas. 
Hay una clara contradicción entre su actitud de esa época y su conducta 
actual. Por un lado se da a los trabajadores plenos derechos en la ley de 
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sindicación campesina; pero, en la ley de reforma agraria, le apuntan con 
bayonetas. 
Nada más. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 157. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 26 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 157. 
 
En discusión el artículo 158. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobará el 
artículo 158. 
 
Aprobado. 
 
Los artículos 159, 160 y 161 están aprobados reglamentariamente. 
 
En discusión el artículo 162. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará el artículo 162. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 163. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
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El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Phillips; a 
continuación, los Honorables señores Rosales y Fuentealba. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, deseo llamar la atención sobre esta 
disposición. 
En el día de ayer, el Honorable señor Fuentes, don César Raúl, manifestó que 
ella operaba en relación con los artículos, 3º y 4° del proyecto. Comparto 
muchos de los puntos de vista que él expresó en la Sala; pero le expresé que 
si las disposiciones anteriormente aprobadas debían concordar con la que 
establece la tabla de valores, no nos parecía justo, ecuánime, que se empleara 
un procedimiento distinto. 
 
Por eso, hemos formulado indicación, desde el primer día en que se discutió 
esta iniciativa, para corregir esa anomalía, que se presta para cometer abusos. 
Según esta disposición, hay un tipo de suelos con limitaciones y otro sin ellas. 
¿Quién determinará estas limitaciones? Solamente un funcionario. Creemos 
que el Gobierno, para darle seriedad al proyecto y no hacer de él un juego 
político, debe tener, frente a esta materia, el mismo criterio que en los 
artículos anteriores. 
Muchas gracias. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, en el artículo 1º objetamos la letra n), 
que define una nueva categoría de suelos que se incorporó a última hora en la 
tabla de equivalencias, letra a) 2, y que se aplica desde la provincia de 
Aconcagua al sur. Se trata de los suelos con "serias limitaciones físicas para los 
cultivos de la zona", categoría que aparece inmediatamente después de la letra 
a) 1, que corresponde a los suelos aptos para los cultivos de la zona. 
Si los señores Diputados analizan la tabla de equivalencias, comprobarán que 
esta nueva categoría de suelos con serias limitaciones físicas para los cultivos 
de la zona, permite a los terratenientes expropiados reservas que son 
justamente el doble de hectáreas a que tenían derecho de acuerdo con la tabla 
primitiva. Así, por ejemplo, en los suelos ubicados en la zona precordillerana y 
valles interiores, en la provincia de Aconcagua, se establecía una reserva 
original de 150 hectáreas; con la nueva categoría, es de 310 hectáreas. 
En los valles y cerros de la costa de esa misma provincia, la reserva era de 100 
hectáreas; con la nueva categoría, es de 210 hectáreas. 
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En los terrenos de riego de los valles de Petorca y La Ligua de la provincia de 
Aconcagua, la reserva era de 50 hectáreas; con la nueva categoría, es de 170 
hectáreas. 
En la provincia de O'Higgins, en los lugares de la precordillera y valles 
interiores, con la primitiva categoría, la reserva era de 150 hectáreas; con la 
nueva categoría, es de 310 hectáreas. Y así sucesivamente. 
A nosotros esta nueva categoría nos merece serias dudas. En primer lugar, 
porque es muy difícil identificar esos terrenos en los mapas 
aerofotogramétricos. Se ha dicho que son suelos escasos en las zonas agrarias 
del país; que en la provincia de O'Higgins corresponden a un 2%; en la de 
Santiago, a un 4%, etcétera. Es decir, no se podría ubicar un paño de reserva 
de 100, 200 o más hectáreas de esta categoría de suelos. Sin embargo, aquí 
aparecen reservas de 300 y 400 hectáreas. 
Cuando se nos explicó este asunto en las Comisiones de Hacienda y Agricultura 
por los técnicos respectivos, pedimos concretamente que se nos ubicaran estos 
terrenos en los mapas aerofotogramétricos, pero no se pudieron localizar. 
Nosotros creemos que esta categoría es más o menos artificial y podría 
prestarse para que los terratenientes expropiados dispongan de una reserva 
del doble de la superficie consignada en la primitiva tabla de equivalencias. 
Por estas razones, votaremos por la eliminación de esta categoría de suelos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, hemos estudiado con mucha 
detención este cuadro de equivalencias. Escuchamos las explicaciones dadas 
por los tánicos, tanto en el primero como en el segundo informe reglamentario 
de la Comisión, y él, a nuestro juicio, merece algunas observaciones. 
Quiero referirme en esta ocasión a algunas equivalencias de la provincia de 
Coquimbo, no en lo que respecta a las grandes propiedades, que están 
situadas desde Vicuña, Ovalle e Illapel hacia la costa, sino a los predios de 
menor extensión, que están ubicados desde estas tres ciudades hacia la 
cordillera, donde la equivalencia es mínima. 
Las provincias de Coquimbo y Atacama tienen características especiales. En 
ellas, prácticamente, el territorio agrícola de nuestro país empieza a perder su 
nombre. Los técnicos han reconocido que la zona en que están ubicadas es 
semiárida, porque no hay lluvias regulares todos los años. 
La influencia pluviométrica es determinante para los cultivos que allí se 
realizan. Basta conocer algunas regiones como, por ejemplo, la de Elqui, donde 
se realizan cultivos en laderas muy escarpadas. En ciertas épocas, el término 
medio de la lluvia caída durante el año es más o menos 30 milímetros. Con 
esta cantidad de agua, prácticamente, no hay cultivo permanente que se 
pueda realizar. 
Por otra parte, en esta provincia y en estos sectores se pueden hacer cultivos 
alternativos. En esa zona se realiza el cultivo de la uva ,para pisco, de la fruta 
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tempranera. En los sectores cordilleranos y en otras regiones, no se pueden 
destinar las tierras a cualquier cultivo que sea menos productivo. 
Por esta razón, consideramos que este cuadro debiera haberse modificado. 
Presentamos indicación en el sentido de que de Vicuña hacia el interior se 
subiera la cifra de equivalencia de 30 a 40; de Ovalle hacia el interior, de 40 a 
80; y de Illapel hacia el interior, de 40 a 60. Creemos que por las dificultades 
del cultivo, por su lejanía de los centros de consumos y por los malos caminos 
de la zona, sería razonable que se hiciera esta diferenciación. Conversamos 
con el señor Chonchol sobre esto, y él, prácticamente, ya había accedido; 
pero, desgraciadamente, por su enfermedad, no pudo estar presente en la 
Comisión en el despacho del segundo informe. Por eso, esta tabla se ha 
mantenido así. De todas maneras, en el Senado renovaremos esta indicación. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Aravena, 
don Andrés. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Señor Presidente, en este artículo, los 
socialistas hicimos indicación para eliminar aquel rubro que incorpora en el 
cuadro de equivalencias una nueva categoría de tierras denominadas: "Con 
serias limitaciones físicas para los cultivos de la zona". También hicimos 
indicación para rebajar, en el mismo cuadro a que me refiero, en un 50% la 
cantidad de superficie inexpropiable que fija la letra b) ("secano") y el Nº 2: 
("no arables") ; porque consideramos que las extensiones de tierras que 
señala este cuadro como que serán inexpropiables son demasiado grandes y 
constituyen un premio para aquéllos que han usufructuado de los productos de 
la tierra y del trabajo de los campesinos. 
Por esta razón, hacemos indicación ahora, aquí en la Sala, para que esta tabla 
de equivalencias sea puesta en votación por letras y por números, porque 
nosotros vamos a rechazar especialmente la parte que se refiere a las tierras 
definidas como "con serias limitaciones físicas para cultivos de la zona". 
Eso no más, señor Presidente. 
Señor Presidente... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Estoy consultando con el señor Secretario la 
difícil proposición que ha hecho Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— ¿Es tan difícil? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Efectivamente. En su oportunidad, se va a 
resolver por la Sala. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor ROSALES.—Quería proponer, que se vote el artículo separado de la 
tabla de equivalencia; y, en dicha tabla, que se vote también separadamente 
esta nueva categoría de suelos. 
 
Un señor DIPUTADO.—De acuerdo. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Con eso eliminamos lo difícil. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Cuál es la nueva categoría de suelos a que 
se refiere Su Señoría? 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— La de la letra a) 2, que dice: "Con serias 
limitaciones físicas para los cultivos de la zona". 
 
El señor TEJEDA.—Es la categoría de riego "con serias limitaciones físicas para 
los cultivos de la zona". 
 
El señor ROSALES.—Es la letra a) 2. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Silva 
Solar. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, quiero rectificar al Honorable 
señor Rosales, quien cree que esta categoría de suelo que se introdujo con 
posterioridad, "con serias limitaciones físicas para los cultivos de la zona", 
podría significar aumentar al doble la reserva que se permitía en el proyecto 
primitivo. 
La verdad de las cesas es que, consultados en la Comisión el señor Ministro y 
los técnicos, quedó en claro que esta categoría de tierra representa un 17% 
del conjunto de la reserva que se establecía en el proyecto primitivo. De 
manera que, en ningún caso, el aumento que en total podría producirse en la 
reserva por concepto de esta nueva categoría sería superior al 17% de la 
reserva que se contemplaba en el proyecto primitivo. Por el contrario, en 
ningún caso llegará al doble, por una imposibilidad física, ya que ella no 
representa más de un 17%. 
Nada más, señor Presidente. El señor PENNA.—Pido la palabra, señor 
Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra, el Honorable señor Penna. 
 
El señor PENNA.—Concedo una interrupción al Honorable señor Garcés. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, puede hacer uso 
de la palabra el Honorable señor Garcés. 
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El señor GARCES.—En forma muy breve, señor Presidente y sólo quiero 
desvirtuar las objeciones que se han hecho respecto a esta tabla. En la 
Comisión, ya demostramos que ella se basa en la capacidad potencial de los 
suelos y no tiene ninguna relación, como han pretendido algunos colegas, con 
el avalúo de la propiedad. Ya di las razones, en sesiones pasadas. En síntesis, 
esta tabla se relaciona, en forma clara y precisa, con la potencialidad y 
productividad de la tierra en Chile. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Penna. 
 
El señor PENNA.—He terminado, señor Presidente. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Es para aclarar esta cuestión que 
se ha planteado acerca de si la reserva de terrenos regados establecida en esta 
2ª categoría significa ampliar al doble o más la equivalencia de las 80 
hectáreas de riego básicas. 
Aquí, en la página 71 del boletín Nº 10.524, que contiene el primer informe de 
la Comisión de Agricultura y Colonización sobre el proyecto de reforma agraria, 
se dice lo siguiente: "Dentro de los suelos arables de riego se estimó necesario 
diferenciar los suelos que presentan aptitudes para los cultivos de las zonas, 
de aquéllos que presentan serias limitaciones físicas para el establecimiento de 
estos cultivos, tales como: espesor muy delgado, excesiva pedregosidad, nivel 
freático muy superficial, textura extrema, salinidad fuerte, erosión severa y 
susceptibilidad a ella, etc.". 
O sea, si bien es cierto que éstos son suelos que son regados o que pueden ser 
regados en un momento dado, ellos, en realidad están muy lejos de tener 
buenas aptitudes para el cultivo agrícola. Y es por esto que se han diferenciado 
así. Y esta categoría no representa más allá de un 8 ó un 10% del total de los 
suelos regados. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
—Hablan varias señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor Rosales, 
don Carlos. 
 
El señor ROSALES.—A pesar de las explicaciones que se han dado, me remito a 
los hechos y a lo que está escrito aquí, en la tabla de equivalencias. En ella se 
establece lo siguiente: Suelos de riego: a) 1 "Aptos para los cultivos de la 
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zona", 150 hectáreas en la provincia de Aconcagua; a) 2 "Con serias 
limitaciones físicas para los cultivos de la zona", 310 hectáreas, en la misma 
provincia. Eso es lo que dice la tabla. 
Entonces, bastaría que un funcionario calificara los suelos "con serias 
limitaciones", para que la reserva en favor del terrateniente fuera, 
automáticamente, de 310 hectáreas. En consecuencia, la cosa está clara. 
Ahora, si estos suelos son muy pocos, ¿por qué se les incluyó en esta tabla? 
¿Por qué no se fijó un tanto por ciento más de reserva? Porque es probable 
que no se encuentren 310 hectáreas en un paño completo. Sin embargo, 
figuran en la tabla de equivalencias como una categoría especial. Eso es lo 
grave. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Penna, 
quien le ha concedido una interrupción al Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCÉS.—Señor Presidente, respecto a la frase o rubro a que se 
refiere el Honorable señor Rosales, que dice: "Con serias limitaciones físicas 
para los cultivos de la zona", debo observar que ello es una cosa muy común 
en la agricultura. 
Aquí se está hablando de suelos que tienen más allá del 5% de desnivel. Se 
trata de suelos o zonas en que el factor climático incide en forma esencial 
sobre los cultivos normales de la zona. Se está hablando aquí también de 
seguridad del riego, que en tales zonas en algunos años abunda y da una 
seguridad de hasta el 70%, en circunstancias que en años anormales es 
posible que esas mismas zonas no sean regadas. Es decir, creo que esta 
segunda letra que ha introducido la Comisión de Agricultura y Colonización 
viene, como quien dice, a limitar la productividad de los cultivos en relación 
con esos mismos cultivos hechos en otras zonas, dentro de la provincia o 
departamento, donde se ha establecido un área similar a esta superficie. 
Me parece, pues, que está muy claro y preciso lo que se ha querido significar al 
establecer esta segunda clase de suelos "con serias limitaciones físicas para los 
cultivos de la zona". Y, como lo ha dicho muy bien el Honorable Diputado señor 
Silva Solar, estos suelos no representan más del 17% de la superficie arable 
del país. 
Eso es lo que quería aclarar, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 163. 
Se va a votar el artículo en tres etapas. En primer lugar, se votará la parte 
dispositiva del artículo, o sea, desde el comienzo hasta donde dice "básicas 
para los efectos de la presente ley". En segundo lugar, se va a votar todo el 
cuadro en general, con excepción de la letra a) 2. 
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El señor ROSALES.—Se repite en todas las páginas la letra a) 2. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Exactamente, se repite en todas las páginas 
del cuadro. 
Entonces, en votación el artículo, hasta donde dice: "... básicas para los 
efectos de la presente ley". 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
En votación el cuadro sobre categorías de terrenos, con excepción, en todas las 
páginas del cuadro del rubro o frase que figura con la letra a) 2. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
¡Aprobado. 
 
El señor TEJEDA.—La subcategoría... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — En votación la inclusión en el cuadro de la 
subcategoría de la letra a) 2. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; por la negativa, 20 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobada la inclusión antedicha. 
 
En discusión el artículo 164. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, este artículo 164 fue impugnado por los 
parlamentarios del FRAP y de otros partidos políticos, en su discusión en la 
Comisión. En efecto, nosotros hicimos la indicación que tiene el Nº 285 en el 
boletín, destinada a suprimir este artículo. 
Nuestra impugnación se fundamenta en el hecho de que ese artículo constituye 
una delegación de facultades legislativas al Presidente de la República, 
manifiesta y enteramente inconstitucional. 
Nosotros no aceptamos que el Parlamento vaya, poco a poco, desprendiéndose 
de todas sus facultades, para entregárselas al Ejecutivo. No me refiero 
determinadamente a éste, sino al Poder Ejecutivo en general. Estas son 
facultades que la Constitución nos ha dado a nosotros. 
El artículo 164 del proyecto propone que se autorice al Presidente de la 
República para que legisle sobre las siguientes materias: sobre arrendamiento 
y otras formas de explotación por terceros, y medierías; sobre régimen 
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previsional aplicable a los beneficiarios de tierras asignadas conforme a las 
disposiciones del artículo 62; sobre régimen de las cooperativas; sobre 
régimen de participación de obreros y empleados en las utilidades 
provenientes de la explotación de predios rústicos; sobre régimen de la 
propiedad familiar agrícola; sobre aldeas campesinas; y sobre regularización, 
constitución e inscripción de títulos de dominio de pequeñas propiedades 
agrícolas en los casos que por cualquier inconveniente su dominio no haya 
podido ser legalizado. 
Es decir, nos desprendemos de tantas facultades; le entregamos una suma tal 
de poderes al Presidente de la República, que, en la práctica, él, en lugar de 
ser un poder colegislador, pasa a ser un poder legislador. 
Es sumamente grave que, cuando en una rama del Congreso existe una 
enorme mayoría que apoya al Ejecutivo, se le otorguen al Primer Mandatario 
facultades extraordinarias ; porque si hace mal uso de esas facultades, no 
habría forma de poderlo impedir, no habría manera para decirle: "Señor, no 
haga más uso de esas facultades", ya que, debido a la actual ordenación de las 
fuerzas políticas, nosotros no podríamos derogar ninguna ley ni facultad 
extraordinaria, sin el beneplácito del partido de Gobierno. 
 
El señor PENNA.—Evidentemente. 
 
El señor TEJEDA.—He dicho que esto es inconstitucional. En efecto, el artículo 
72 de la Constitución Política del Estado establece que son atribuciones 
especiales del Presidente de la República: "Concurrir a la formación de las 
leyes con arreglo a la 
Constitución... "Esa es la primera facultad que tiene el Jefe de Estado. Por 
consiguiente, el Primer Mandatario no puede dictar leyes en forma que no sea 
con arreglo a la Carta Fundamental. Y, ¿qué dice la Constitución Política? 
Establece en los artículos 45, 48 y siguientes que las leyes pueden tener 
principios en la Cámara de Diputados o en el Senado, deben ser aprobadas por 
el Congreso; y, una vez aprobados los proyectos por ambas Cámaras, serán 
remitidos al Presidente de la República, quien, si también los aprueba, 
dispondrá su promulgación como leyes de la República. 
 
El señor PENNA.—Esa es historia antigua. 
 
El señor TEJEDA.—Al alterar este sistema, autorizamos al Presidente de la 
República para que, sin la forma constitucional, ni los requisitos que la Carta 
Fundamental determina, pueda legislar por simples decretos. 
Invariablemente nos hemos opuesto a esta delegación de facultades, no sólo 
en este proyecto. Ya hemos hecho los Diputados comunistas nuestra reserva al 
respecto y nos hemos opuesto a esta delegación de facultades. 
Concretamente, en relación con las normas sobre arrendamiento, hicimos la 
indicación que figura con el N° 298, en el boletín, que tenía por objeto corregir 
uno de los más graves defectos del proyecto de reforma agraria. El consiste en 
que, mientras impedimos a una persona explotar más de ochenta hectáreas de 
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su propiedad, le dejamos el campo libre para que por medio del 
arrendamiento, efectivo, simulado, "arreglado", o como quiera llamársele, 
pueda siempre explotar la tierra, o sea, seguir expoliando a los campesinos. 
Formulamos la indicación a que he hecho referencia para prohibir a los 
propietarios de más de ochenta hectáreas de suelo de riego básicas arrendar 
una mayor cantidad de suelo, para limitar el plazo de arrendamiento, y para 
dar por vencidos los actuales arrendamientos transcurridos cinco años desde la 
promulgación de la presente ley. Esta indicación no fue aceptada, prefiriéndose 
delegar en el Presidente de la República una facultad que el Senado, lo 
sabemos, no le dará y que nosotros rechazamos de plano. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 164. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 21 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo. 
 
En discusión el artículo 165. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
¡Aprobado. 
 
En discusión el artículo 166. 
 
El señor AGUILERA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su señoría. 
 
El señor AGUILERA.—Señor Presidente, el artículo 166 ha sido incluido en el 
proyecto de reforma agraria a solicitud de los campesinos del valle del Choapa. 
Todos los trabajadores agrícolas de esa zona y sindicatos pusieron mucho 
empeño para que fuera establecida esta disposición, que obliga al Servicio de 
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Seguro Social a recibirles sus imposiciones con el fin de que puedan gozar de 
asignación familiar, y, en el futuro, jubilar como imponentes de esa institución. 
Debo dejar constancia de que este anhelo de los campesinos de esa zona lo 
hicimos presente en repetidas ocasiones en esta Honorable Cámara y que el 
señor Ministro de Agricultura acogió la proposición correspondiente, 
modificándola, a fin de dejar claramente establecido que esa gente podrá 
recibir las asignaciones familiares respectivas y tendrá el derecho de jubilación. 
Ojalá que mientras se promulga esta ley —porque considero que ello no 
ocurrirá hasta diciembre del presente año— estos campesinos puedan percibir 
sus asignaciones familiares e incluso aquéllos que aún no tienen al día sus 
libretas. Creo que la Corporación de la Reforma Agraria, a través de los 
comités de asentamiento, debe exigir que se pongan al día las libretas de 
aquéllos que las tienen atrasadas, para que también gocen de los beneficios 
establecidos en el artículo en discusión. 
Señor Presidente, termino anunciando los votos favorables de los Diputados 
socialistas al artículo 166. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará el artículo 166. 
Aprobado. 
 
Los artículos 167, 168, 169, 170 y 171 están aprobados reglamentariamente. 
En discusión el artículo 172. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto) .— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Señor Presidente, el artículo 172 es 
producto de una indicación formulada en la Comisión de Agricultura y 
Colonización por los Diputados socialistas y su finalidad es nivelar los sueldos 
de los trabajadores campesinos que laboran para aquellos ganaderos que 
tienen 3.000 ó 4.000 hectáreas de terrenos y 4.000 ó 5.000 animales. Estos 
caballeros no respetan los convenios colectivos de trabajo ni los tienen de 
ninguna naturaleza. Los salarios que dan a sus obreros están por debajo de los 
que pagan gran parte de los ganaderos de la provincia de Magallanes. 
El artículo fue modificado en algunas de sus partes, porque la indicación que 
formulamos era de mayor amplitud. Ello se hizo mediante el acuerdo a que 
llegamos los miembros de la Comisión de Agricultura y Colonización. En el 
acuerdo participó también el señor Ministro de Agricultura, quien en un viaje 
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que realizó recientemente a Punta Arenas, pudo imponerse de la verdadera 
situación de los trabajadores campesinos de la provincia. 
Quiero ser breve en mi intervención, señor Presidente, porque el reloj así me lo 
indica. 
Tengo la certeza de que la totalidad de los parlamentarios apoyarán este 
artículo, tal como se aprobó en la Comisión de Agricultura y Colonización, para 
satisfacer las aspiraciones y anhelos de los campesinos que en estos instantes 
afrontan situaciones difíciles, no sólo de orden económico, sino también 
climático, ya que la provincia de Magallanes la nieve llega a una altura de 
sesenta centímetros, en algunas partes, y un metro, en otras. 
Termino manifestando que el establecimiento de esta norma es una antigua y 
vieja aspiración de los parlamentarios socialistas, y no sólo de los que son 
Diputados en el actual período. Desde hace muchos años, los socialistas hemos 
sostenido en el seno de la Honorable Cámara y en todos los actos públicos la 
necesidad de que el salario de los obreros que trabajan en la industria 
ganadera o en la ganadería sea uno solo en toda la provincia de Magallanes. 
Igualmente, deseábamos que la misma disposición hubiese regido para Aisén, 
pero no fue posible incluir a esta provincia, en este artículo que favorece a los 
campesinos de Magallanes. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor Ara-
vena, don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).—He concedido una interrupción al Honorable 
señor Alfredo Lorca. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría tiene la palabra 
el Honorable señor Alfredo Lorca. 
 
El señor LORCA (don Alfredo) .—En verdad, el espíritu constructivo del 
Honorable señor Guajardo hizo posible esta indicación, cuya importancia 
reconocemos, y que beneficia especialmente a los trabajadores de Magallanes. 
La Democracia Cristiana apoya siempre las indicaciones de los parlamentarios 
de otros sectores políticos cuando son constructivas y van en beneficio del 
pueblo. Nuestro partido siempre apoyará las cosas buenas de la Oposición y 
esta vez votará favorablemente este artículo que beneficia a los trabajadores 
de Magallanes. 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará el artículo 172. 
 
A probado. 
 
En discusión el artículo 173. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobará e¡ artículo 173. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 174 nuevo. 
 
El señor TUMA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TUMA.—Señor Presidente, este artículo nuevo ha sido propuesto por el 
Ejecutivo, con el objeto de hacer aplicables las disposiciones de la reforma 
agraria a las expropiaciones que deban efectuarse de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 78 de la ley Nº 14.511. Me parece muy bien que la disposición 
establezca que estas expropiaciones se pagarán a plazo diferido, porque hasta 
el momento se estaban haciendo al contado. 
La verdad es que estas expropiaciones no deberían pagarse, porque la mayor 
parte de los terrenos a que se refiere el artículo 78, han sido usurpados a los 
indígenas. 
Algunos han sido vendidos, pero las condiciones de la venta hablan por si 
solas. Hay constancia de que un mapuche de Cautín vendió 10 hectáreas de 
terreno por diez ovejas y un caballo. En consecuencia, las expropiaciones de 
predios adquiridos en tal forma, a juicio nuestro, no debieran siquiera pagarse. 
Este artículo dispone, por lo menos que esas expropiaciones se pagarán con 
sólo un 1%' al contado y el saldo en 30 cuotas anuales. Por eso lo votaremos 
favorablemente. 
Sin embargo, yo lamento que respecto del problema indígena, sobre el cual 
estamos hablando constantemente, no se haya promovido un debate nacional; 
que los organismos de prensa y de radio no se hayan preocupado de propiciar 
un foro público para establecer las razones que motivan estos abusos de que 
son víctimas los indígenas. 
Hoy día hemos recibido un grueso libro publicado por el Comité Interamericano 
de Desarrollo Agrícola, en el que se consignan cifras y antecedentes que 
corresponden a las distintas comunidades indígenas en las provincias de 
Arauco al sur. De ellos se puede deducir la trágica situación de los indígenas. 
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Por eso, propongo a los representantes de la prensa y radio que me están 
escuchando, que promuevan un debate público, en el cual deseamos 
intervenir, para hacer luz sobre este problema, porque se trata de la triste y 
miserable situación en que viven más de 320 mil habitantes del pueblo chileno. 
Ello está claramente consignado en el informe del Comité ínter-americano de 
Desarrollo Agrícola a que me he referido. 
Además, debo referirme a algunas expresiones vertidas por un señor Diputado 
en contra de las Fuerzas Armadas y de Carabineros. El Partido Demócrata 
Cristiano se apresuró, a muy buena hora, a dar las explicaciones del caso. Pero 
no las ha proporcionado en relación con el traspié que dio ayer el Honorable 
señor Maira, Diputado del Partido Demócrata Cristiana, cuando manifestó que 
votaba en contra de una de las indicaciones más importantes de esta reforma 
agraria, porque se había dicho que provenía de la Derecha. Nada más pueril e 
infantil que esa afirmación. Por lo tanto, mucho extraño que la Democracia 
Cristiana no haya hecho una declaración respecto de esa materia. 
Aprovecho estos minutos para invitar a la Democracia Cristiana, y a quienes 
han impugnado los últimos incisos del artículo 125 del proyecto en debate, a 
un foro público, a fin de discutir quién tiene la razón, y para saber si estamos 
equivocados o no. Dejo lanzado el desafío para el día y la hora que se desee. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Señor Presidente, he concedido una 
interrupción al Honorable señor Garcés. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCÉS.— Sólo deseo reiterar nuestra posición frente a los cargos 
injustificados que ha formulado en contra nuestra el Honorable señor Turna. 
Debo manifestar que fuimos muy claros y precisos al expresar las razones en 
que nos basamos para rechazar las disposiciones a que se ha referido Su 
Señoría. Por lo tanto, no eludimos nuestra responsabilidad en esta materia, y 
aceptamos, en nombre de los Diputados de estos bancos el desafío formulado 
por el Honorable señor Turna, para participar en el foro público a que se ha 
referido. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
—Puestos en votación, sucesivamente, los artículos 174 y 175, fueron 
aprobados por asentimiento tácito. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En discusión el artículo 176 nuevo. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, he solicitado la palabra sólo 
para expresar que, en virtud de este artículo 176, se faculta al Instituto de 
Desarrollo Agropecuario o a la Dirección de Asuntos Indígenas para que, 
cuando circunstancias técnicas así lo aconsejen, promuevan el trabajo en 
común de las tierras pertenecientes a una comunidad indígena, no dividida, y 
la constitución de cooperativas campesinas en estas comunidades indígenas. 
Esta disposición establece una facultad que, en este momento, no tienen los 
organismos mencionados, y que puede ser un instrumento muy valioso para 
resolver muchos problemas que, actualmente, afectan a esas comunidades. 
 
El señor COÑUEPAN.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
-—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor CAÑUEPAN.— Señor Presidente, en la sesión de ayer, ya me permití... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Me permite, Honorable Diputado? 
 
Desgraciadamente, el señor Secretario me informa que está agotado el tiempo 
del Comité Partido Nacional. 
Solicito el asentimiento unánime de la Cámara para conceder cinco minutos al 
Honorable señor Coñuepán. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— No hay acuerdo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— No hay acuerdo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 176. 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará el artículo 176. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 177, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación se aprobará. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 178, nuevo. 
 
El señor CABELLO.— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente.—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor CABELLO.— Señor Presidente, el artículo 178 es un reflejo parcial de 
una indicación de los parlamentarios radicales, presentada en la Comisión 
técnica tendiente a facultar a las Cajas de Previsión para conceder préstamos a 
sus imponentes, que resultaren asignatarios de la Corporación de la Reforma 
Agraria. 
Digo que es un reflejo parcial, porque también presentamos otra indicación 
destinada a liberar a esta gente modesta del pago al contado, de la cuota 
inicial, la que fue rechazada por los representantes del Partido Demócrata 
Cristiano en la Comisión de Agricultura y Colonización. 
Por otra parte, esta disposición también es parcial, porque, a pesar de ser 
imponentes de Cajas de Previsión y de trabajar en la agricultura, como es el 
caso de los empleados y de los llaveros de los fundos, no serán favorecidos con 
asignaciones agrícolas que pudieren corresponderles. 
Muchas gracias. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge. — Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — He concedido una interrupción al Honorable 
señor Garcés, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.— Señor Presidente, sólo deseo manifestar que nosotros no 
nos oponemos a legislar sobre esta materia, y que nuestra actitud se debió a 
que encontramos poco clara la forma en que esa indicación fue propuesta en la 
Comisión de Agricultura y Colonización. Pero compartimos plenamente esas 
ideas. 
La prueba de nuestra afirmación está en que primeramente en la Comisión de 
Hacienda y, después, en el segundo informe, este artículo fue aprobado, en la 
forma indicada por el Honorable señor Cabello. Reconocemos que esta 
disposición proviene de una iniciativa de los parlamentarios radicales. Pero 
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también representa el sentir de algunos Diputados democratacristianos y entre 
ellos el del Diputado que habla, pues en giras realizadas por diversas zonas 
agrícolas se me ha hecho presente la necesidad de dictar una disposición de 
esta naturaleza. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 178, nuevo. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 179, nuevo. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.— Señor Presidente, este artículo que obedece a una 
indicación formulada por el Diputado que habla, y contó con la aprobación de 
distintos sectores de esta Cámara, y especialmente, con el apoyo del señor 
Vicepresidente de la Corporación de Fomento de la Producción, a quien debo 
expresar mis agradecimientos. Creo que constituye la forma más expedita de 
hacer justicia, para que los insumos, dentro de la producción, tengan el valor 
real que les corresponde. 
Muchas gracias. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 179, nuevo. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 180, nuevo, con el epígrafe: "Título XI.— Del Sector 
Agrícola y sus instituciones." 
 
El señor ROSALES.— Pido la palabra. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.— Señor Presidente, la Honorable Cámara entra a conocer, 
en este momento, una serie de materias que no figuraron en el Mensaje del 
Ejecutivo, ni tampoco en el primer informe de la Comisión de Agricultura y 
Colonización recaído en el proyecto. 
Estas materias fueron presentadas a la consideración de esa Comisión, en el 
último momento, por los representantes del Ejecutivo. Ellos explicaron allí sus 
razones. Dijeron que motivos de fuerza mayor les impidieron enviar 
oportunamente estas materias a la Comisión, para su conocimiento y 
discusión. 
Por otra parte, como era el último día de sesión para debatir este proyecto, la 
Comisión de Agricultura y Colonización se encontró frente a una situación muy 
especial: tenía un plazo perentorio, acordado por esta Cámara, para terminar 
el estudio del segundo informe. La Cámara, que había dado el plazo 
perentorio, no celebraba sesión ese día, y en consecuencia, no se podía pedir 
reglamentariamente una prórroga. Cuando se conocieron estas materias, 
faltaban solamente dos horas para el vencimiento del plazo otorgado por la 
Corporación. 
Los Diputados de la Oposición Popular trabajamos lealmente en las Comisiones 
para mejorar no sólo con nuestro trabajo, sino que con nuestras iniciativas, 
este proyecto. Así ha quedado demostrado aquí en el debate del segundo 
informe. Muchas de nuestras indicaciones fueron acogidas por las Comisiones y 
merecieron, además, el agradecimiento del señor Ministro de Agricultura y de 
los Diputados de la mayoría. Al encontrarnos ante la situación que he descrito, 
y frente a un plazo perentorio, dimos nuestra aprobación, en general, a estas 
materias, que ni siquiera se alcanzaron a leer. 
Por lo tanto, adoptaremos en esta ocasión la única actitud que nos parece 
justa : abstenernos de votar las disposiciones que nos merezcan dudas; votar 
favorablemente aquéllas que sean perfectamente claras; y votar en contra las 
que estimemos inconvenientes. Advertimos, sí, que nuestros compañeros 
Senadores harán los estudios correspondientes en la Cámara Alta para un 
mejor, más justo y más detallado pronunciamiento acerca de cada uno de 
estos problemas. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — Señor Presidente, tengo en mis manos un 
certificado, otorgado por el Secretario de la Comisión de Agricultura, que dice 
lo siguiente: 
"1.- El Secretario de la Comisión de Agricultura de la Honorable Cámara de 
Diputados, a petición del Honorable Diputado don Carlos Morales Abarzúa, 
certifica que, durante la discusión particular del proyecto de ley, en segundo 
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trámite reglamentario, sobre Reforma Agraria, a indicación del Honorable 
señor Fernando Rosselot y por asentimiento unánime de la Sala, la Comisión 
acordó omitir la lectura de las indicaciones formuladas al proyecto de ley en 
referencia, durante su discusión general en la Honorable Corporación, como 
asimismo, posteriormente, la de las indicaciones formuladas por el Ejecutivo 
que se contienen en los Títulos XII y XIII del proyecto de ley con que termina 
el segundo informe de dicha Comisión. Certifica, además, que las últimas 
indicaciones mencionadas fueron formuladas y entregadas a la Secretaría de la 
Comisión a las 22 horas del día martes 21 de junio del año en curso. 
"Cabe, finalmente, dejar constancia, que el plazo fatal fijado por la Honorable 
Cámara a la Comisión para el despacho de la iniciativa indicada, vencía el día 
martes 21 de junio a las 24 horas." 
De este certificado se desprende que el Ejecutivo ha reiterado una conducta 
que, desgraciadamente, ya hemos observado en otros proyectos de ley, 
incluso en el análisis de la reforma al artículo 10, número 10, de la 
Constitución Política del Estado, en que se entregaron a hora undécima las 
indicaciones impidiendo que la Cámara las conociera oportunamente en el 
debate general, o bien en el primer informe de la Comisión. Ahora, como 
nuevamente se han introducido, a última hora, algunas disposiciones en el 
proyecto en debate, impidiendo que los señores parlamentarios de la Comisión 
las hubieren conocido o que la Cámara hubiera tomado conocimiento oportuno 
de ellas en la discusión general del primer informe, nos vemos compelidos, 
como lo decía el Honorable señor Rosales, a tener que pronunciarnos sobre 
muchas enmiendas que empiezan en el artículo 180, que no se leyeron en la 
Comisión de Agricultura y Colonización y que ni siquiera fueron vistas en la de 
Hacienda. De este modo se sustraen del examen democrático que debe hacer 
la Comisión y la Sala, normas legales tan trascendentes como las que aquí se 
mencionan. 
Por eso votaremos en contra de estas disposiciones, y también porque hemos 
sido requeridos por la Federación de empleados del Ministerio de Agricultura, 
quienes, en observaciones muy sensatas que han formulado por escrito, dicen 
estar en desacuerdo con esta manera de legislar, por lo siguiente: "1.—Por la 
importancia que el proyecto de Reestructuración del Ministerio de Agricultura 
tendrá para la buena marcha de la Reforma Agraria, ya que este organismo 
será el que planifique, dirija, organice y coordine los cambios de estructura 
agraria que se propician. 
"2.—De acuerdo a lo expresado en numerosas ocasiones por los Honorables 
miembros de ambas Cámaras, de no desprenderse de sus atribuciones y 
funciones legislativas, esta Federación rechaza las Facultades Extraordinarias 
que el Ejecutivo solicita en esta indicación, por considerarlas lesivas e 
inquietantes para la estabilidad funcionaría, carrera funcionaría, disminución de 
renta, ya que no se considera el total de las rentas constituidas por el sueldo 
imponible, 50% de asignación especial y otras remuneraciones que en la 
actualidad se gozan para nivelarlas con los Servicios afines del sector agrícola. 
3.—Con estas facultades, se desnaturaliza y se destruye, el derecho a la 
función, al ascenso, al sueldo y a la provisión de cargos garantizados por el 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1270 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Estatuto Administrativo, en los artículos Nºs. 17, 18, 19, 20, 37, 38, 39, 40, 
53, 59 y 60 y por todos los demás derechos concedidos por dicho Estatuto en 
beneficio de los servidores del Estado. 
"4.—Por tratarse de un proyecto de reestructuración incompleto, ya que en él 
no se contemplan los siguientes aspectos: 
"a) Organización y funciones del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. 
"b) De la Dirección y de los Servicios Dependientes, con su respectivo Estatuto 
Orgánico. 
"c) De los Recursos. 
"d) De la Planta y el Personal. 
"c) Equivalencia de Grados y Categorías actuales, con la nueva Escala que se 
proponga." 
Estas razones determinan un hecho muy simple: que el Ejecutivo, al proponer 
estas innumerables indicaciones que se relacionan con el sector agrícola y sus 
instituciones, ya no sólo no ha tomado en cuenta las normas legales que 
establecen determinados derechos para los funcionarios del Estado, 
especialmente el decreto con fuerza de ley N? 338, sobre Estatuto 
Administrativo, sino que ni siquiera ha consultado a la Federación de 
Empleados del Ministerio de Agricultura, que se ve seriamente lesionado con 
estas disposiciones que el Ejecutivo propone. 
Nosotros, junto con expresar estos conceptos de orden genérico, que van al 
fundamento de nuestro desacuerdo con estas disposiciones, que en síntesis, no 
significan sino la entrega de una norma que pretende darle facultades 
extraordinarias al Presidente de la República para hacer y deshacer con los 
funcionarios del Ministerio de Agricultura. 
Sabe el Gobierno cuál ha sido la opinión de los diversos sectores políticos con 
relación a las leyes normativas, proyecto que está en el Senado y que ha sido 
repudiado por casi toda la Alta Corporación como consecuencia de que se 
pierde con esa iniciativa la estabilidad funcionaría. 
Aquí el Ejecutivo, en un proyecto sobre reforma agraria —durante la discusión 
del cual los partidos de Oposición han expresado su buena voluntad para su 
despacho y hemos concurrido al asentimiento unánime para muchas 
cuestiones de orden reglamentario y de tipo legislativo— plantea una norma de 
esta misma naturaleza, que ha significado de parte de las organizaciones 
gremiales su más franco repudio. ¿Por qué lo ha hecho? Porque sabe que aquí, 
en la Cámara, estamos imposibilitados para rechazar la idea de legislar; y que 
no podemos ir en contra de las modificaciones, ya que ésta es una 
modificación a la ley de reforma agraria existente, porque queremos que el 
problema agrario vaya mejorando. Por eso ha colocado estas disposiciones en 
este proyecto y por la misma razón, quizás, en el Senado será difícil que se 
rechace la idea de legislar por defender a estos funcionarios, por cuanto nadie 
está en contra de este proyecto, con excepción de un pequeño sector de la 
agricultura. 
En el Capítulo III, en el artículo 193, que crea el Comité Ejecutivo Agrícola de 
la Corporación de Fomento de la Producción, se dice que "el estudio y 
resolución de todas las materias que se relacionen con las actividades agrícolas 
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de la Corporación, estarán a cargo de un Comité Ejecutivo. Este Comité estará 
integrado por las siguientes personas". Y se nominan. 
O sea, en la Corporación de Fomento de la Producción se crea un Comité 
Ejecutivo Agrícola que va a producir una dualidad de funciones en el desarrollo 
y desempeño de esta entidad tan prestigiada en Chile y en América Latina, 
porque tendrá un nuevo comité especializado en materias agrícolas y por 
supuesto que a los que van a formar el Consejo se les entregará una buena 
remuneración, como es la que se fija en el artículo 193, en uno de sus incisos, 
cuando se dice que gozarán de la remuneración que se establece en el artículo 
11 de la ley 13.211." 
Y así es todo este articulado, que fue metido de contrabando, entre gallos y 
medianoche, concepto que no le agradó al Honorable señor Garcés, cuando al 
referirme al artículo 137, lo empleé para hacer referencia a un problema de 
orden laboral que debería figurar en un proyecto de sindicación campesina y no 
en uno de reforma agraria. 
Todo este articulado se refiere a materias injertadas en el proyecto, injertadas 
de contrabando, vale la pena recalcarlo, faltando dos horas para terminar el 
plazo de entrega del segundo informe de la Comisión. 
Del mismo modo, estamos en contra de la norma que crea el Servicio Nacional 
Agrícola y Ganadero y que determina su Organización, funciones y 
atribuciones, porque se deja a los funcionarios de la Dirección de Agricultura y 
Pesca, dependiente del Ministerio de Agricultura, sin ninguna estabilidad, ya 
que se sustrae a este organismo de las disposiciones del decreto con fuerza de 
ley N? 338 y se lo convierte en persona jurídica de derecho público, en 
empresa autónoma del Estado de duración indefinida. 
Igualmente, se han metido de contrabando las disposiciones contenidas en los 
artículos 214, 216 y 221, disposiciones que han provocado un verdadero 
pánico revolucionario entre los funcionarios que conforman la Federación del 
Ministerio de Agricultura, compuesta no sólo por personal que pertenece a los 
partidos de Oposición, sino que también de las filas de Gobierno. Y todo esto 
¿por qué? Porque de estas indicaciones que el señor Ministra trajo a la hora 
undécima, como lo hizo el Ministro de Justicia con la reforma del artículo 10 N? 
10, de la Carta Fundamental, se sustrae el conocimiento y análisis que de 
estas importantes y delicadas materias deben hacer los parlamentarios tanto 
en la Comisión técnica como en la Corporación. ¿Cómo opinar y votar en 
relación con los artículos que vienen a continuación del 180, cuando no hemos 
tenido ocasión de consultar el espíritu de estas disposiciones, cuando no 
hemos tenido oportunidad de hablar con las partes interesadas, que son los 
empleados que se rigen por las normas legales del Estatuto Administrativo, 
que les otorga estabilidad funcionaría, y un sistema de sueldos, desahucios, 
jubilaciones, viáticos, asignaciones, etcétera? 
Todas estas disposiciones desaparecen de una plumada como consecuencia de 
este articulado, que fue entregado dos horas antes de expirar el plazo que 
tenía la Comisión para evacuar su informe. Por eso el certificado expedido por 
el señor Secretario de la Comisión de Agricultura es un testimonio evidente de 
la forma apresurada, atolondrada, de la falta de estudio que el Gobierno tiene 
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para presentar determinadas materias al Congreso Nacional. Cuarenta o 
cincuenta artículos fueron entregados dos horas antes que expirara el plazo 
para que la Comisión emitiera su segundo informe. Esta es una falta de 
deferencia —por no emplear otro término— del Ejecutivo para con la Cámara, 
porque no tenemos la oportunidad de analizar estas materias como 
corresponde, sobre todo cuando están en juego los intereses sagrados de la 
clase trabajadora a la que dice defender la Democracia Cristiana. 
Todos los parlamentarios, incluso los de Gobierno, han sido requeridos por los 
empleados del Ministerio de Agricultura, porque hay una transformación total y 
absoluta del sistema de estabilidad funcionaría y de sus remuneraciones. ¿Qué 
va a pasar si se entregan estas facultades al Ejecutivo? ¿Cuál va a ser la suerte 
de los empleados, si en la actualidad, con las Leyes vigentes, se les está 
persiguiendo? Ya tendremos oportunidad de analizar, en sesiones especiales 
que solicitaremos, estas denuncias por persecuciones. 
Se está deshaciendo la familia de muchos funcionarios al trasladarlos de 
Santiago a otros lugares. Si estas determinaciones se han tomado ajustándose 
al sistema jurídico vigente, ¿qué va a ocurrir cuando se le entreguen estas 
normas de excepción al Ejecutivo para que haga y deshaga con los 
funcionarios del Ministerio de Agricultura? Tenemos el temor de que se "barra" 
con aquéllos que no sean afectos al régimen de la Democracia Cristiana, o que 
se tomen represalias, como ya está ocurriendo en algunas instituciones, por 
ejemplo, en la Caja de Empleados Particulares, para nombrar una. 
 
—Hablan varios señores Blindados a la vez. 
 
El señor MORALES (don Carlos).— "El Mercurio" de hoy informa sobre una 
importante reunión que tuvo el Jefe del Estado con los miembros de la 
Sociedad de Fomento Fabril. Yo no voy a leer los términos que empleó el 
Primer Mandatario, pero lo que expresó deja muy mal puesta a la "revolución 
en libertad", porque prácticamente reconoce que hay una verdadera saturación 
tributaria, que no se pueden aplicar mayores impuestos, a sectores que 
perfectamente, los podrían soportar, porque la única saturación tributaria que 
existe en la actualidad es la de los sectores de trabajadores que pagan sus 
impuestos por planilla; la de una clase media que está siendo destruida; la de 
una clase obrera que vive como ha vivido siempre, en circunstancias que hay 
otros sectores respecto de los cuales no cabe hablar de saturación tributaria. 
Y agrega "El Mercurio": "Al referirse a la reforma agraria, "dijo que ésta era un 
hecho. Recalcó que el proyecto había sido muy corregido, atendiéndose las 
peticiones formuladas por la Sociedad Nacional de Agricultura y otros sectores; 
que se habían acogido muchos reclamos, y que, en general, la ley está 
bastante bien." 
Más adelante agrega el diario: "Recalcó en forma terminante que es 
absolutamente falso que el Gobierno propusiera una reforma urbana. .. y que 
no existe en su ánimo ninguna iniciativa de esta naturaleza." 
Cuando los Diputados de la Democracia Cristiana emplean términos como, los 
que leía, en días pasados; cuando hablan del calendario de la revolución en 
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libertad; cuando hablaban del proyecto de reforma de las sociedades anónimas 
—ahí está ese proyecto acinturado, chiquitito, pequeñito—; cuando hablaban 
de la reforma del sistema bancario; cuando hablaban que después de la 
reforma agraria, vendría la urbana y después de ésta la industrial, bueno, ahí 
están los conceptos emitidos por el Jefe del Estado en relación con estas 
materias. 
Pero lo más grave es lo que dijo el Presidente de la República, en otra reunión 
con los democratacristianos del Banco del Estado, que le ofrecieron un coctel 
para celebrar los éxitos de la revolución en libertad. 
 
Un señor DIPUTADO.—¡Qué bien! 
 
El señor MORALES (don Carlos).— Sí; bastante bien, cuando dijo: "Los meses 
pasan y estas leyes no salen del Congreso, y quienes impiden su despacho o 
los grupos que le son afines claman después contra el Gobierno y contra el 
Presidente y lo responsabilizan de que el país no avance." 
Y agrega: "Dijo que las numerosas leyes que se encuentran pendientes, 
justifican, por sobre todo, su paso por la Primera Magistratura, pero que 
necesita que quienes legislan, los partidos políticos y, en general, quienes 
hacen oposición, lo hagan con criterio elevado, con honradez, corrección, 
mirando por sobre todo el interés de la patria." 
¿Para quién son estos versos? No para la Oposición, que no tiene mayoría, sino 
para los Diputados de Gobierno, porque son ellos los que han retardado el 
despacho de esta reforma agraria, que lleva casi 9 meses. 
 
—Hablan vanas señores Diputados a la vez. 
 
El señor MORALES (don Carlos).— ¡Sí, señor, porque tienen 82 Diputados y no 
han sido capaces de apurar el proyecto de reforma agraria en 8 ó 10 meses! 
El Presidente de la Comisión de Agricultura viaja por el Oriente y por países de 
Europa. Dejó abandonado el proyecto de reforma agraria. 
 
—Hablan vanos señores Diputados a la vez. 
 
El señor MORALES (don Carlos).— Los señores Diputados que lo han 
reemplazado no han sido capaces de agilizar su despacho. 
¡Ocho o diez meses lleva el proyecto de reforma agraria en la Cámara! 
 
La señora CORREA.—'¡Insidioso! 
 
El señor MORALES (don Carlos).— "¡Insidioso!", me dice la Honorable colega 
señora Silvia Correa. Yo le agradecería que me dijera dónde esta la insidia. 
Estoy leyendo un texto que refleja la opinión del Presidente de la República. El 
culpa a los partidos de Oposición del retraso de este proyecto. Pero, hace 
pocos días, cuando se reunía con algunos colegas de la Democracia Cristiana, 
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les decía: "¡Jóvenes, no vayan tan rápido, no caminen a 180 kilómetros por 
hora!" 
¿Qué velocidad tiene este Gobierno? ¿No está un poco atascado en la ¡mitad 
del camino? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MORALES (don Carlos).— Creo que, por la forma como se está 
legislando, mañana o pasado vamos a leer un aviso en que se diga: "Se 
remata, por inservible, un letrero, con letras verde esperanza, que dice 
Revolución en Libertad." Porque aquí no hay ninguna revolución. Por el 
contrario, hemos estado tratando una serie de iniciativas que después se han 
corregido. Como lo reconoce el propio Presidente de la República, el proyecto 
de reforma agraria ha sido acinturado, ha sido estrechado, porque se han 
recogido o acogido las peticiones formuladas por la Sociedad Nacional de 
Agricultura. Y cuando se hace una reforma agraria acogiendo las insinuaciones 
o las peticiones de la Sociedad Nacional de Agricultura, es porque se está 
haciendo, justamente, de acuerdo con aquéllos que detentan, en la actualidad, 
el poder económico de la tierra. 
 
El señor PHILLIPS. — ¡Ojalá fuera cierto! 
 
El señor MORALES (don Carlos).— Todas estas razones determinan nuestra 
protesta por la forma apresurada e irreflexiva como el Gobierno está tratando 
de legislar, por la forma como se están presentando los proyectos en la 
Cámara de Diputados y, más aún, por la forma extemporánea como se 
entregan indicaciones de tanta trascendencia. Después dicen ellos : "El Senado 
se demora mucho". Pero, ¿cómo no se va a demorar, cuando tiene que 
modificar substancialmente los proyectos que despacha la Cámara en el primer 
trámite constitucional? Todas las iniciativas, cuando llegan a la Cámara, en 
tercer trámite, ya parecen hijos de otro padre, porque las ideas aprobadas por 
los Diputados de la Democracia Cristiana son totalmente modificadas, incluso 
con los votos de los propios Senadores de la Democracia Cristiana. 
Señor Presidente, en defensa de los derechos de los empleados, que nos han 
pedido que nos opongamos a estas normas, en la imposibilidad de imponer 
nuestro criterio, porque, desgraciadamente, aquí la votación se decide según la 
opinión que le merezcan al Partido de Gobierno las disposiciones en análisis, 
nosotros dejamos establecida nuestra crítica. Les expresamos a los 
funcionarios nuestra solidaridad. Estamos en contra de estas disposiciones y 
haremos lo posible para que nuestros Senadores, en el segundo trámite 
constitucional defiendan, en la mejor forma, ya que en el Senado hay 
condiciones que lo permiten, la estabilidad funciona-ria y las conquistas 
sociales logradas por estos empleados, a fin de que se legisle en función de los 
grandes intereses de los sectores laborales. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado 
informante, señor Silva Solar. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, efectivamente, como se ha 
dicho por los Honorables colegas, estas disposiciones, que en conjunto se 
refieren a la creación, en el sector agrícola, de instituciones públicas, o con 
participación o aporte de capitales del Estado, fueron llevadas a la Comisión 
cuando estaba por terminarse el plazo que se le había dado por la Honorable 
Cámara para su trabajo. 
Pero debo dejar establecido que ¡as disposiciones a que se han referido mis 
Honorables colegas, los diferentes capítulos que constituyen este Título, fueron 
ampliamente explicados por los funcionarios técnicos que concurrieron a la 
Cornisón y que absolvieron las consultas que al respecto les formularon los 
señores Diputados. 
Como estas disposiciones, en particular, se referían a la forma de detallar o 
concretar, y, en muchos aspectos, de reglamentar las ideas que los señores 
técnicos explicaron, en cuanto a los conceptos que se habían tenido en cuenta 
y que habían inspirado esta reorganización, este ordenamiento del sector 
agrícola, los Honorables colegas de la Comisión de Agricultura no creyeron 
necesario, dado también lo avanzado de su trabajo, el estudiar y pronunciarse, 
en detalle, sobre cada uno de estos artículos. En este sentido, habría bastado 
la oposición de uno de los Honorables colegas, por ejemplo, del representante 
del Partido Radical en la Comisión, para que, evidentemente, no se hubiera 
podido proceder en esta forma. Si se procedió en esa forma, fue por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión. 
 
El señor MORALES (don Carlos).— Por eso, no hay obstrucción de la Oposición. 
Porque lo sensato habría sido oponerse, indudablemente. Pero como había dos 
horas de plazo... 
 
El señor SILVA (don Julio).—Si me permite, Honorable colega, me refiero a que 
habría bastado que un solo señor Diputado lo hubiera pedido, para que estas 
disposiciones se hubieran leído y votado una por una. 
 
El señor MORALES (don Carlos).— No se alcanzaba a leerla. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Sí se alcanzaba, porque el acuerdo era terminar la 
discusión a una hora determinada, pero, una vez llegada esa hora, se tenían 
que seguir leyendo y votando los artículos. El acuerdo unánime de la Comisión 
fue que se votarían en conjunto los capítulos, previa una explicación de los 
funcionarios técnicos que concurrieron a exponer en „ qué consistían estas 
disposiciones, en qué consistían estos Capítulos. De manera que la Comisión, 
en este sentido, actuó por unanimidad, y habría bastado la oposición de un 
Honorable colega para que se hubiera procedido en otra forma. 
 
El señor FUENTEALBA. — Solicito una interrupción. 
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El señor SILVA (don Julio).—Ahora, quisiera referirme solamente a algunos de 
los puntos concretos que tocó el Honorable colega señor Morales; no a las 
consideraciones de carácter político que él formuló, ya que, seguramente, 
otros colegas se van a referir a ellas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable señor Diputado 
informante? 
 
Como quiere referirse a las palabras que Su Señoría acaba de pronunciar, el 
Honorable Diputado señor Fuentealba, don Clemente, le solicita una 
interrupción. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Cómo no. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable Diputado señor Fuentealba, don Clemente. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, es solamente para expresar aquí 
que, cuando se llegó con estos 82 artículos, a última hora de la tarde, hice 
presente, en la Comisión de Agricultura, mi protesta porque se había traído 
este legajo tan voluminoso y no se había conocido por los Diputdos de la 
Comisión correspondiente. De tal manera que quiero dejar constancia de esto. 
Después, cuando se tomaron estos acuerdos, yo prácticamente me retiré de la 
sala. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor 
Diputado informante. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, lo que ha manifestado el 
Honorable colega señor Fuentealba confirma lo que he dicho, en el sentido de 
que si él hubiera exigido el procedimiento reglamentario o habitual en la 
Comisión, habría tenido que seguirse, necesariamente, ese procedimiento. 
Respecto al problema del personal administrativo, a que se refería el Honorable 
colega don Carlos Morales, quiero decir que, si ¡bien en los artículos 
transitorios se faculta al Presidente de la República para fijar, por una sola vez 
las plantas y el encasillamiento de esas instituciones, se establece, claramente, 
una limitación, que es la de conservar a este personal sus actuales 
remuneraciones imponibles. Y se agrega: "En caso de que el grado asignado 
tuviere una remuneración inferior, la diferencia se pagará por planilla 
suplementaria; esta diferencia se considerará como sueldo para todos los 
efectos legales y no será absorbida por ascensos o por futuros nombramientos 
del Servicio." De manera que, desde el punto de vista de la remuneración, la 
situación de este personal queda absolutamente garantizada. 
Respecto al régimen de previsión de estos funcionarios, se establece: "Si el 
encasillamiento significare cambio de calidad jurídica del empleo, los afectados 
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conservarán su actual régimen de previsión, y los derechos que les otorgan las 
demás leyes previsionales vigentes a esa fecha, a menos que el empleado o el 
obrero opten por el nuevo régimen de previsión, en el plazo de 60 días a 
contar de su encasillamiento o nombramiento." De manera que, también desde 
el punto de vista del régimen de previsión, la situación de estos funcionarios, 
de este personal, queda absolutamente garantizada. 
Gran parte de este personal va a quedar sujeto a un estatuto de los 
funcionarios, dictado en el Gobierno anterior, que es el R. R. A. Nº 23, de 
1963. Estas son disposiciones que están vigentes y que, supongo, constituyen 
también una garantía. 
Respecto al Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación de Fomento de la 
Producción, a que se refirió el Honorable colega don Carlos Morales, quiero 
decir que esta institución no se crea en virtud de este proyecto. Este Comité 
existe en la actualidad y está reglado por el decreto con fuerza de ley Nº 211, 
de 6 de abril de 1960. Lo único que hace este proyecto es cambiar la 
constitución de su Consejo. Si don Carlos Morales se diera la molestia de 
comparar como está integrado actualmente y cómo va a quedar integrado en 
virtud de esta nueva disposición, vería que el cambio fundamental es que en él 
va a haber muchos menos representantes de los intereses particulares y más 
representantes de los intereses públicos. Por lo tanto, este Consejo va a poder 
realizar sus funciones relativas al crédito agrícola y a la planificación de una 
manera mucho más satisfactoria desde el punto de vista de los intereses 
generales del Estado, y de los intereses públicos. Estoy seguro de que si él 
hiciera esta comparación, tendría que encontrar mucho mejor el texto que se 
propone para reemplazar la actual constitución del Consejo de esta institución, 
que, como digo, existe actualmente, en virtud del decreto con fuerza de ley 
211, de 1960. 
He querido dar estas explicaciones porque, si bien algunos de los hechos que 
se han relatado son efectivos, a nuestro juicio, son justificables, porque, como 
digo, estas disposiciones fueron precedidas de una explicación fundada de los 
funcionarios técnicos que concurrieron a la Comisión y participaron en su 
elaboración. A estas disposiciones y al conjunto de estas entidades, se referirá 
el Honorable colega señor Garcés para explicar cuál es su alcance. 
 
El señor MORALES (don Carlos).— ¿Se consultó a la Federación de Empleados? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Diputado informante, el 
Honorable señor Pontígo, don Cipriano, Je solicita una interrupción. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Cómo no. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable Diputado señor Pontigo, don Cipriano. 
 
El señor PONTIGO.—Señor Presidente, hemos oído, con mucha atención, las 
explicaciones que ha dado el colega Silva Solar. 
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Sin embargo, debemos decir que, en la Comisión de Agricultura, cuando fueron 
conocidos estos 83 artículos nuevos, faltaban sólo dos horas para el término 
reglamentario del debate. De tal manera que, aun cuando pudo haber habido 
cualquier actitud de oposición, de ninguna manera habría sido posible hacer un 
examen exhaustivo de estos 83 artículos, que constituyen toda una parte del 
proyecto de ley que se está discutiendo en estos momentos. 
Si bien es cierto que hubo una explicación, que hubo oportunidad de leerlos y 
de hacer algunas preguntas, no es menos cierto que, en una materia tan 
delicada como ésta, ello es insuficiente y nadie podría sentirse satisfecho de lo 
que ha ocurrido. 
Por eso, nosotros, con el respeto que nos merecen siempre las palabras del 
colega Silva Solar, recogemos y aceptamos plenamente las observaciones que 
ha hecho la Federación de Funcionarios del Ministerio de Agricultura, porque 
estimamos que no conviene a los intereses del país legislar en forma tan 
rápida, sin haberse adentrado, sin haber penetrado en el sentido de cada una 
de las disposiciones. 
Por ejemplo, en el artículo 209 del proyecto, que figura entre los que se están 
examinando, se declara que el Presidente de la República, en uso de las 
facultades que le otorgan los artículos 14 de la ley Nº 15.020... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable Diputado? 
En conformidad con los acuerdos de la Honorable Cámara, las interrupciones 
son de cargo del Diputado que las solicite... 
 
El señor PONTIGO.—Me parece que no, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—El acuerdo se refiere a las interrupciones 
solicitadas a los señores Ministros o de los Diputados informantes. El tiempo 
del Comité Comunista ha terminado. 
 
El señor PONTIGO.—Sólo anunciamos que votaremos en contra del artículo, 
señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el señor Diputado 
informante. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Para terminar, deseo rectificar el cargo de que 
esto se hubiera aprobado sin haberse leído previamente artículo por artículo. A 
eso me he referido. En efecto, no hubo tiempo para un examen exhaustivo, 
como señalaba el Honorable colega Pontigo; pero el hecho de haberse omitido 
la lectura de algunos artículos se debió al acuerdo unánime de la Comisión, la 
cual se consideró satisfecha con las explicaciones dadas por los técnicos. Esa 
es la forma en que, nosotros por lo menos, entendimos la situación. 
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Por lo demás, no me puedo referir a la observación sobre el personal del 
Ministerio de Agricultura, porque no tengo a mi alcance la comunicación a que 
han aludido los Honorables colegas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Aravena, 
don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge).— Concedo una interrupción al Honorable señor 
Garcés, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la venia del Honorable señor Aravena, 
don Jorge, tiene la palabra Su Señoría. 
  
El señor GARCES.—Señor Presidente, deseo levantar cargos injustos 
formulados contra nuestro Honorable colega Carlos Sívori, como ex Presidente 
de la Comisión de Agricultura y Colonización y contra mi persona, como 
Presidente de la misma Comisión. 
Consta a todos los miembros de dicha Comisión —figura en las actas de las 
sesiones las horas que se ocuparon en la discusión del proyecto— a su 
despacho se le dio el máximo de agilidad posible. No creo que un proyecto de 
la envergadura e importancia para el futuro del país como el de reforma 
agraria pudiera haberse tramitado en forma más rápida. 
Por eso, estimo que al criticarnos no se ha procedido de buena fe, porque no 
se puede simplemente lanzar al viento imputaciones ni hacer afirmaciones 
contrarias a nosotros, sin conocer a fondo nuestras actuaciones. 
 
El señor MORALES (don Carlos).—La tramitación de este proyecto ha 
demorado ocho meses. 
 
El señor GARCES.—Además, no queremos tener tutores en esta Honorable 
Cámara, para que, como quien no quiere la cosa, traten de hacer creer a la 
opinión pública que no tenemos interés en despachar este proyecto de ley 
sobre reforma agraria. 
Señor Presidente, deseo dar una breve reseña sobre la importancia de la 
reestructuración del sector agrícola y sus instituciones. 
A propósito de esto, quiero reafirmar las palabras vertidas por el Honorable 
señor Julio Silva quien expresó que el personal del Ministerio de Agricultura no 
tiene por qué temer ninguna represalia, ningún cambio ni disminución de sus 
rentas. Esta reestructuración administrativa se ha hecho para evitar la 
multiplicidad de funciones existentes en la actividad agrícola institucional del 
país, y sólo se ha creado un organismo, que es el Servicio de Informaciones 
Agropecuarias. 
Hemos dicho que la reforma agraria y el plan de desarrollo agropecuario que 
se están poniendo en marcha pretenden alcanzar metas que jamás se había 
propuesto ningún Gobierno, en el terreno agrícola. 
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Ellos implica realizar un enorme esfuerzo en la asistencia técnica y crediticia, 
en la investigación agrícola, en la creación de obras de infraestructura, en la 
comercialización de los productos agropecuarios, en los controles y combates 
de enfermedades y plagas, en la capacitación rural, etcétera. Esto supone, a su 
vez, una adecuada capacidad administrativa del Estado para hacer posible el 
logro de estas metas con el máximo de eficiencia y el mínimo de esfuerzos y 
gasto de recursos. 
Desgraciadamente, ésta no era la realidad del Ministerio de Agricultura, usando 
el término "Ministerio" en su concepto amplio, que abarca a todas las 
instituciones del Estado que realicen actividades de carácter agropecuario, 
forestal y pesquero. Muy por el contrario, el cuadro que se presenta a quien 
analice un poco la realidad del sector público agrícola en su aspecto 
institucional, es desmoralizador y se puede resumir en pocas palabras. 
Tenemos un sector agrícola desintegrado, de tal modo que, en actividades 
agrícolas netas o directamente relacionadas con ellas, actúan organismos como 
Gerencia Agrícola de la CORFO, relacionada con el Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción; Gerencia del Banco del Estado, relacionada con el 
Ministerio de Hacienda; Empresa de Comercio Agrícola, relacionada con el 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción ; Dirección de Riego, 
dependiente del Ministerio de Obras Públicas; organismos de derecho privado 
que han sido creados por el Gobierno a través del mecanismo de convenios con 
el Fondo Especial de Naciones Unidas, como el Instituto Forestal, el Instituto 
de Fomento Pesquero, Instituto de Capacitación e Investigación en Reforma 
Agraria; sociedades anónimas como IANSA, que desarrolla labores en el campo 
industrial y en el agrícola propiamente tal; VINEX, etcétera. 
Sería largo citar una lista exhaustiva de las instituciones del Estado, o personas 
jurídicas en que el Estado tiene participación o aporte de capital, y describir su 
Variada gama de dependencia o relaciones con distintos Ministerios, como 
asimismo las distintas naturalezas jurídicas que presentan como organismos 
centralizados. Una cosa queda en claro, y es que el sector agrícola se 
encuentra desintegrado y en esas condiciones es imposible para un Ministro de 
Agricultura o un Gobierno, fijar una política agrícola o un plan de desarrollo 
agropecuario y llevarlo a cabo con éxito. 
Frente a la realidad descrita, no existe actualmente ningún mecanismo que 
asegure la coordinación de estas instituciones o su marcha de acuerdo con un 
plan de desarrollo. 
Para lograr la coordinación de estas entidades se pretendió integrar sus 
Consejos Directivos con miembros de aquellos otros organismos que realizaran 
actividades relacionadas. Sin embargo, el resultado fue un fracaso, como lo ha 
demostrado la práctica a través de estos años; en parte, por el gran número 
de personas que componen estos 'Consejos; y, en parte, porque ellos 
representan intereses conflictivos. 
Este proceso de desintegración del sector agrícola reforzado por la tendencia a 
crear organizaciones completamente autónomas del poder central o bien 
organismos de derecho privado en los que el Estado aporta el capital y tiene 
poca ingerencia en su dirección, ha traído como consecuencia una disminución 
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del poder real del Ministro de Agricultura sobre las actividades agrícolas del 
país, llegando al extremo de quedar reducida su autoridad a tres o cuatro 
servicios de los más pequeños dentro del sector, y prácticamente sin ninguna 
posibilidad de decidir sobre materias tales como el crédito agrícola, la 
comercialización, las inversiones en infraestructura, la investigación agrícola, 
Esta es, en grandes rasgos, la situación que este Gobierno encontró en materia 
de organización institucional del sector agrícola. 
Es evidente que, de no adoptarse medidas de inmediato, la reforma agraria y 
el desarrollo agropecuario correrán serios peligros de fracasar, no por su 
concepción técnica, sino porque fallará el instrumento que debería llevarlas a 
cabo en forma eficaz. 
El Gobierno no sólo quiere parcelar las tierras; desea también desarrollar 
económica y socialmente a los campesinos. Ello significa que el proceso de 
subdivisión de tierras deberá complementarse necesariamente con asistencia 
técnica masiva y especializada, ayuda crediticia oportuna y ágil, investigación, 
obras de riego, canales de comercialización, etcétera. Esto requiere la actividad 
de muchas instituciones y no de una sola, por lo cual el Ejecutivo, previendo 
estas contingencias y deseando solucionar estos problemas antes de que sea 
demasiado tarde, ha enviado al Congreso, una serie de indicaciones al 
proyecto de ley de reforma agraria, que crean los mecanismos necesarios para 
lograr la máxima eficacia administrativa y obviar, al mismo tiempo, las 
dificultades descritas. 
El proyecto de reestructuración tiene los siguientes objetivos básicos: 
a) Dotar al Ministro de Agricultura de una autoridad efectiva sobre las 
cuestiones agrícolas del país, de manera que pueda encauzar realmente el 
conjunto de instituciones del sector en las tareas y actividades necesarias para 
la reforma agraria y el desarrollo agropecuario; 
b) Especializar a las instituciones en el cumplimiento de determinadas 
funciones, evitando la duplicación de actividades, llenando los vacíos 
observados, dando énfasis al cumplimiento de algunas actividades y 
disminuyendo la importancia de otras, asignando prioridades, etcétera; 
c) Crear un sistema de planificación y control de todo el sector, de tal 
modo que el Ministro y un pequeño grupo de los más calificados expertos en la 
materia diseñen la política agrícola y orienten las actividades de las 
instituciones tendientes a conseguir las metas formuladas; 
d) Crear mecanismos de coordinación para aquellas actividades 
desarrolladas por otros Ministerios y que tienen relación con el sector agrícola, 
como los créditos, por ejemplo; 
e) Simplificar el sistema directivo de las instituciones a través de los 
cambios que se proponen a la composición de sus Consejos; 
f) Descentralizar la autoridad a través de cambios en las atribuciones de 
los Consejos y Vicepresidentes, con el objeto de que puedan delegar autoridad 
en los funcionarios que deben solucionar los problemas directamente en 
terreno, y 
g) Lograr una coordinación efectiva entre todas las instituciones que actúan 
en materias agrícolas. 
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Esto es lo que se persigue con las indicaciones al definir lo que se entenderá 
por sector agrícola, al crear la Oficina de Planificación Agrícola, el Consejo 
Nacional de Crédito Agrícola, el Servicio de Informaciones Agropecuarias; al 
transformar la actual Dirección General de Agricultura y Pesca en el Servicio 
Nacional Agrícola y Ganadero; al crear la Empresa Nacional de Riego, etcétera. 
Más adelante, durante la discusión de los artículos, podré aclarar cualquier 
consulta que se formule sobre la creación de las instituciones mencionadas. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, pido una interrupción. Deseo explicar 
algo. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Estoy yo con la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor VALDES (don Manuel) .—¿Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — El Honorable señor Phillips le solicita 
también una interrupción, Honorable Diputado. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Concedo una interrupción al Honorable señor 
Manuel Valdés; en seguida, al Honorable señor Phillips. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Manuel Valdés. 
 
El señor VALDES (don Manuel).— Señor Presidente, aquí se ha hecho mucho 
caudal en el sentido de que la organización del sector agrícola y la planificación 
de su reestructuración constituye un cúmulo más de burocracia al crearse 
nuevos servicios y aumentar el número de funcionarios. 
 
El señor PHILLIPS.—Así es. 
 
El señor VALDES (don Manuel).—Esto no es efectivo en absoluto. Si analizamos 
una por una las diversas instituciones que se crean, llegaremos a la conclusión 
de que tienen por objeto racionalizar y agilizar algunos servicios. 
En el sector agrícola quedarán agrupadas todas las instituciones relacionadas 
con la agricultura, tanto las de administración autónoma como las 
dependientes del Ministerio de Agricultura. 
Pues bien, ¿qué será y qué labor desarrollará el Consejo Nacional de Crédito 
Agrícola? Será un comité formado por siete personas, que se reunirá para 
adoptar decisiones respecto del crédito agrícola. El artículo 189 establece 
expresamente que estos consejeros "no percibirán remuneraciones por el 
desempeño de su cargo." 
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El objetivo de esto es agrupar a todas las instituciones que tienen que ver con 
el crédito agrícola y crear un organismo más operante en esta materia. 
Con referencia al Capítulo III, "Del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación 
de Fomento de la Producción", sobre el cual se ha hecho también mucho 
caudal, la indicación, como lo expresó el Honorable colega señor Silva Solar, 
consiste sólo en cambiar su composición, porque ahora está en manos del 
sector privado y, concretamente, de las sociedades agrícolas, entidades que no 
nos inspiran confianza en la planificación de la producción agraria y en la 
organización del campesinado. Son instituciones reaccionarias, que no están a 
tono con los propósitos de la reforma agraria. Su representación es 
sumamente abultada, porque si bien la ley les asigna tres representantes, este 
número se duplica, pues los tres consejeros designados por el Consejo 
obligatoriamente tienen que ser también personeros de las sociedades 
agrícolas. 
Hemos eliminado esta representación, que no nos daba confianza, e 
incorporamos a un representante de los campesinos. Hemos agilizado y dado 
representación al sector laboral y disminuido la de las sociedades agrícolas, 
entidades reaccionarias y expresión de los intereses patronales. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — Como la Sociedad de Fomento Fabril, que 
ayer dialogó con Su Excelencia el Presidente de la República. 
 
El señor VALDÉS (don Manuel). — También se ha modificado la composición 
del Consejo de la CORA. Esto no significa aumentar la burocracia, el número de 
empleados o de cargos. 
Igualmente, se transforma la Oficina de Planificación Agrícola, que tiene un 
papel asesor. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — ¡Lea la carta del señor Gumucio! 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — ¿Qué dice esa carta? 
 
El señor VALDES (don Manuel).—Se ha modificado, asimismo, el Estatuto 
Orgánico de la Corporación de la Reforma Agraria y el del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, para agilizar estos servicios. 
También se le han introducido enmiendas al Estatuto del Personal de la CORA y 
del INDAP. 
No hay nada que justifique el temor que aquí se ha manifestado, de que estas 
reformas sirvan para perseguir a sus funcionarios y disminuir sus 
remuneraciones, pues se dejó claramente establecido que no podía afectarse 
su actual situación. 
Del mismo modo, se reforma el Estatuto Orgánico de la actual Dirección de 
Agricultura y Pesca, que pasa a ser el Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. 
La actual Dirección de Riego se transforma en la Dirección de Aguas. Ese 
servicio se re-Organiza y agiliza para hacerlo más operante. La Dirección de 
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Riego del Ministerio de Obras Públicas se convierte en la Empresa Nacional de 
Riego. 
Esas son todas las modificaciones establecidas en esas indicaciones, las cuales 
solamente tienen por objeto, como se ha dicho en forma clara, simplificar el 
funcionamiento de los aparatos directivos de esas instituciones; crear 
mecanismos de coordinación y descentralizar la autoridad. Aun más, se le da al 
Ministerio de Agricultura un poder real que antes no tenía, ya que, para 
resolver situaciones relacionadas con la agricultura, debía recurrir a otras 
instituciones. 
Es todo lo que quería decir. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Le concedo una interrupción al Honorable 
señor Pedro Alvarado. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡Votemos, señor Presidente! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Alvarado. 
 
El señor ALVARADO.— Señor Presidente, soy miembro de la Comisión de 
Agricultura y Colonización y sé que las indicaciones del Ejecutivo llegaron a 
última hora y tuvimos que aprobarlas en un plazo breve. Pero después de esto 
han transcurrido quince días y hemos tenido tiempo para conocerlas a fondo. 
 
—Hablan varios señores Diputados o. la vez. 
 
El señor ALVARADO.— Por lo tanto, ahora, en la discusión particular del 
proyecto, las votaré a conciencia, porque ninguno de los artículos perjudicará a 
los funcionarios del Ministerio de Agricultura. 
Estas disposiciones suprimen las irregularidades que había en el sector agrario. 
Porque el proceso de reforma agraria no sólo tiene como enemigos a los 
"momios'', que se oponen a ella, sino que también está en contra de ella la 
dualidad de organismos técnicos, administrativos y de crédito qué no prestan 
un servicio adecuado a los campesinos. Con ésas herramientas no puede haber 
reforma agraria. 
Por esa razón, estimo que este proyecto llena una necesidad. Si adolece de 
algunas deficiencias, el Senado tendrá tiempo suficiente para corregirlas. Como 
no he intervenido antes en la discusión de esta iniciativa, aprovecho esta 
oportunidad para dar a conocer algunas ideas frente a ella. 
Desde que vio la luz pública este proyecto de reforma agraria, hasta este 
trámite legislativo, diferentes sectores de la opinión pública lo han mirado 
según el cristal de sus particulares intereses o doctrinas. 
En cambio, ese inmenso contingente de personas que viven en el campo, tiene 
conciencia clara de su contenido y sabe que significará un cambio vital en su 
existencia. Por esto, los une un claro objetivo: participar responsablemente en 
este proceso de reforma agraria y, más aún, defenderlo a cualquier precio. 
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¿Por qué esta seguridad y firmeza de posiciones en un sector tradicionalmente 
postergado? Porque estamos en las postrimerías del siglo XX y el campesino 
chileno ha despertado del letargo en que lo ha tenido sumido un sector 
minoritario, dueño de la tierra, el cual ha usado en su favor no sólo lo que el 
agro produce, sino también el poder político, obteniendo los mayores 
beneficios y postergando las justas y legítimas aspiraciones sociales del 
campesinado. 
Muchos pueden catalogarme de resentido social, por emitir estos conceptos. 
Nada de eso; soy de origen campesino y vivo junto a los trabajadores del 
campo. 
Sin apartarme un instante de los ideales del grupo al cual pertenezco y 
salvando muchos obstáculos, he llegado a ocupar este honroso cargo, desde el 
cual trato de interpretarlo en la forma más fiel posible. 
Desde adolescente milito en la Democracia Cristiana. Ingresé a este partido en 
forma consciente, porque sus postulados satisfacían, al igual que ahora, mis 
aspiraciones. 
Muchos de ellos están contenidos en este proyecto de reforma agraria, el que 
representa para el campesinado dejar atrás siglos de injusticias, para 
incorporarse plenamente al mundo actual y estar representado, en justa 
proporción, en los medios donde se toman las grandes decisiones. 
Por lo anterior, resulta reconfortante haber participado, desde un comienzo, en 
la discusión y compaginación de este cúmulo de ideas que, a medida que 
siguen su tramitación legislativa, van tomando forma. Finalmente, se 
convertirán en el estatuto legal que regirá la tenencia y explotación de la 
tierra. 
En esta corta intervención, no pretendo analizar en forma separada cada una 
de las disposiciones que contiene este proyecto de reforma agraria, sino 
expresar mi satisfacción por lo que representa en su conjunto y destacar su 
repercusión en la vida nacional, al cimentar las bases para un nuevo orden 
económico y social. 
Estoy consciente de que aquí no termina nuestra participación ni nuestra 
responsabilidad. Esta trascendental empresa necesita de todos los recursos 
humanos y técnicos para su logro. 
La creación de factores técnicos, escasos en el país, deberá fomentarse a 
medida que lo permita el desarrollo económico. La organización del pueblo 
como herramienta eficaz para acallar las voces interesadas en desvirtuar las 
disposiciones de la reforma agraria, deberá llevarse adelante con más ahinco, 
como único medio de vencer los obstáculos que se interpongan en su 
realización. 
 
El señor ISLA Vicepresidente).— ¿Ha terminado Su Señoría? 
 
El señor ALVARADO.—Sí, señor Presidente. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Señor Presidente, he concedido un minuto al 
Honorable señor Phillips. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, puede hacer uso 
de una interrupción el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, aprovechando la gentileza de mi 
Honorable colega señor Aravena, quiero manifestar que tengo dos dudas, que 
las pueden aclara los Honorables señores Garcés y Silva Solar. 
He leído con detención el artículo 198. En él, se dice que la Oficina de 
Planificación estará a cargo de un Secretario Ejecutivo, quien, de acuerdo con 
el artículo 199, podrá delegar facultades en funcionarios superiores de aquélla. 
¿No sería conveniente revisar lo que dispone el número 3º del artículo 44 de la 
Constitución Política, antes de establecer que el Secretario Ejecutivo de ese 
servicio podrá adquirir y enajenar inmuebles, previa autorización por decreto 
supremo? Creo que es conveniente. Hasta el momento, ninguna ley ha 
concedido este tipo de atribuciones a ningún funcionario de un servicio. Por 
eso, creo que es necesario leer el número 3? del artículo 44 de la 
Constitución... 
 
El señor MORALES (don Carlos). — ¿Qué dice? 
 
-—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—¡ Si Sus Señorías no se saben de memoria la Constitución, 
que es algo elemental, deben leerla!. . . 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo) .—¡ Su Señoría sí se la sabe! 
 
El señor PHILLIPS.— ¡ Claro, porque soy muy antiguo y tengo muchos años en 
esto...! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—¡ En cambio, algunos que tienen "tejado de vidrio" nos 
llaman "momios"...! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—Yo estoy haciendo uso de una interrupción que me 
concedió el Honorable señor Jorge Aravena. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—El Honorable señor Silva Solar no se refirió, en la discusión 
general ni particular del proyecto, a otro punto que yo expuse, en relación con 
el artículo 166. Sostuve que los asignatarios de tierras no iban a tener 
previsión. Se me dijo que sí; pero esto no es tan claro, porque sus 
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imposiciones serán voluntarias y, en consecuencia, no gozarán de asignación 
familiar. 
En seguida, hay que esclarecer otro aspecto relacionado con el artículo 198, 
porque cuando haya que pagar estos préstamos o sobregiros a que se refiere 
la disposición, su valor será cuatro, cinco o seis veces superior al inicial.Mejor 
sería regalar estos préstamos; así el Gobierno ahorraría mucha plata. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Silva 
Solar. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, el Honorable señor Phillips 
planteó la posible inconstitucionalidad del artículo 198. En realidad, el número 
3 del artículo 44 de la Constitución dispone que "sólo en virtud de una ley se 
puede autorizar la enajenación de bienes del Estado o de las Municipalidades". 
En este caso, en virtud de la ley que estamos aprobando, se autoriza a la 
persona que va a estar a cargo de la Oficina de Planificación, a adquirir y 
enajenar inmuebles. 
 
Un señor DIPUTADO.—- ¡Sin subasta pública y sin monto! 
 
El señor ZEPEDA COLL.—¿Por cuanto tiempo se le faculta? 
  
El señor SILVA (don Julio).—La misma atribución se le ha conferido por otras 
leyes al Director del Servicio de Seguro Social y del Servicio Nacional de Salud, 
a los Vicepresidentes de las Cajas de Previsión y de otras instituciones. En esos 
casos, tampoco se ha vulnerado la Constitución, porque ésta sólo exige que 
una lev otorgue esta facultad. En este caso, es esta misma ley la que la 
concede. 
En seguida cuando se trata de la enajenación de un inmueble, ella sólo puede 
hacerse por el funcionario, previa autorización por decreto supremo, lo que 
constituye otro resguardo. Aparte de esto, quiero suministrar un antecedente 
muy concreto, sobre todo, al Honorable colega Carlos Morales, referente a este 
punto. En realidad, éste es un antecedente que caracteriza a las reformas que 
se han hecho al aparato administrativo del sector agrícola. En la actualidad, 
como dije denantes, existe este Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación de 
Fomento, que es el organismo que maneja los créditos que la CORFO otorga a 
los agricultores. 
Pues bien, ¿cómo está constituido este organismo tan importante que maneja 
los créditos y, por lo tanto, es la autoridad que resuelve, distribuye y los 
controla? Está constituido por 6 representantes de las sociedades agrícolas y 3 
representantes del Estado. Precisamente, las sociedades agrícolas tienen 
dentro de este Consejo el doble de representantes que el sector público, lo que 
significa que el uso, distribución y aplicación de los créditos con fondos 
públicos que administra la CORFO están entregados a los personeros y 
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dirigentes de las sociedades agrícolas. Son, pues, los representantes del sector 
privado quienes administran fondos provenientes del sector público. 
Yo no sé si el señor Morales, al defender este hecho, como dije denantes, 
prefiere que subsista esta anomalía. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — Yo defiendo a los empleados. 
 
El señor SILVA (don Julio).— ¿Cómo se enmienda esta situación? En lugar de 
seis representantes de las sociedades agrícolas y tres del Estado, el nuevo 
Consejo, de acuerdo con el proyecto que estamos estudiando, queda 
compuesto por ocho representantes del sector público y dos representantes de 
las sociedades agrícolas. Por consiguiente, es bastante significativo el cambio 
que se introduce en este organismo, que tiene a su cargo gran cantidad de 
fondos públicos, desde el punto de vista del crédito agrícola. 
Nosotros creemos que éste es un avance positivo y muy importante que, 
evidentemente, no se podrá negar, sobre todo por los Honorables colegas del 
Partido Radical, que sustentan una posición favorable a la economía estatal. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — No contestó, señor Presidente. 
 
El señor ACUÑA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Acuña. 
 
El señor ACUÑA.— Señor Presidente, sólo deseo insistir, en que, a nuestro 
juicio, las observaciones formuladas por el señor Phillips son perfectamente 
justas y ajustadas a la Constitución. 
El artículo 198, que otorga al Secretario Ejecutivo de la Oficina de Planificación 
Agrícola la representación de ella y la facultad de vender o enajenar los bienes 
muebles de esta institución, en representación del Fisco. 
Creemos que las palabras del estimado colega señor Silva Solar no han dado 
una respuesta categórica, que aclare el evidente contenido inconstitucional que 
tiene este artículo... 
 
Un señor DIPUTADO.—¿Cuál? 
 
El señor ACUÑA.—...mas aún si se considera que el artículo 199 expresa que el 
secretario ejecutivo puede incluso delegar esta facultad en otros funcionarios. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS.—¡En un portero! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el señor Ministro. 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura.—Señor Presidente, no me referiré, 
en mi exposición, a disposiciones específicas que están pendientes todavía en 
el debate del proyecto. Pero, sí, quiero hacer algunas reflexiones de carácter 
general y reiterar ciertas informaciones y datos, que los señores Diputados 
conocen muy bien. 
Desde el campo de los productores agrícolas, especialmente de parte de 
aquellos grupos agrarios que están asociados en las sociedades tradicionales, 
siempre se repiten, permanentemente, críticas, generalmente justificadas y 
muy explicables, acerca de la incapacidad y debilidad del Ministerio de 
Agricultura para proyectar y realizar medidas de desarrollo agropecuario 
económicas y sociales. ¿Qué está pasando? ¿Por qué esta incapacidad? ¿Es que 
son incapaces, o lo han sido, 'todos los Ministros de Agricultura que el país ha 
tenido? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—¿¡Son incapaces los Directores 
Generales y los Jefes de Servicios de esta Secretaría de Estado? ¿Es que en el 
Ministerio de Agricultura se ha concentrado el "summum" de la ineficacia en 
este país? Yo diría rotundamente que no. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡Muy bien! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Este Ministerio ha tenido 
Secretarios de Estado muy capaces y de mucha iniciativa en los diversos 
gobiernos que ha habido en el país; como, igualmente, funcionarios muy 
capaces en tocios los cargos, desde los grados inferiores hasta los más altos. 
 
Un señor DIPUTADO.—¡De acuerdo! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Sin embargo, el Ministerio de 
Agricultura sigue siendo criticado en todo el país por su falta de eficacia. Pero 
la causa de esto no está entonces en los funcionarios que llenan estos cargos, 
sino, precisamente, en la organización institucional defectuosa que nos 
caracteriza. Pruebas al canto: en el país hay no menos de 20 a 25 organismos 
que toman decisiones en materias agrícolas, aparte del Ministerio. Algunos son 
fiscales; otros, descentralizados; otros autónomos; otros, empresas del 
Estado; otros, sociedades anónimas formadas y alimentadas con recursos 
presupuestarios. Pero todos toman decisiones totalmente fuera de la órbita del 
Ministerio de Agricultura. 
Sólo 3 organizaciones, que son la Dirección de Agricultura, siempre pobre en 
presupuesto, siempre rígida para operar, siempre sin recursos; el INDAP y la 
CORA, son las únicas que dependen directamente del Ministerio. Ninguna otra 
de las 20 ó 25 restantes tiene dependencia institucional del Ministerio de 
Agricultura. Y de los 300 ó 400 millones de escudos que anualmente se 
invierten en el sector agrícola, ¿cuántos son decididos por el Ministerio de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1290 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Agricultura? Sólo unos pocos recursos, los 300 millones y tantos de escudos 
que se invierten a través de la Dirección de Agricultura. Ahora, las cantidades 
que se invierten a través de la Corporación de la Reforma Agraria y de INDAP 
no llegan siquiera a 100 millones de escudos. Los 300 millones restantes se 
gastan en este país sin ninguna orientación y sin ninguna intervención de tipo 
institucional del Ministerio de Agricultura. Esto es lo que se hacía en el pasado, 
y no 'lo que se está haciendo en el presente. Esta es una situación y un hecho 
reconocidos por las autoridades, por todo el mundo. Y éste es un hecho que en 
esta misma Sala y, en general, en la Comisión de Agricultura y Colonización, 
en la de Hacienda y en todas las demás Comisionas de ¡a Honorable Cámara y 
del Senado a que he tenido oportunidad de asistir, he oído criticar, no sólo 
ahora, sino desde que estoy participando en la vida pública, antes como 
funcionario y ahora como Ministro de Estado. 
Por otra parte, hay en el país una limitación de recursos, no solamente 
económicos, que no siempre están bien orientados, porque no ha habido 
definiciones claras de líneas políticas, por falta de organizaciones montadas 
para este efecto; sino también una escasez y una limitación tremenda de 
recursos humanos, de recursos técnicos. Por eso, estas 20 ó 25 organizaciones 
a que me he referido, que no están bajo la tuición del Ministerio de Agricultura, 
siempre están en verdadera competencia para "sacarse" los funcionarios 
técnicos de unas a otras. Y, en general, en el Ministerio de Agricultura, que ha 
sido la organización más rígida, sobre todo en la parte correspondiente al 
sector fiscal, la Dirección de Agricultura siempre ha estado preparando 
profesionales, especialmente ingenieros agrónomos y médicos-veterinarios, 
con cursos en el extranjero y cursos de postgraduados. 
La fuente de nuestros técnicos, prácticos y especialistas, que se emplean en 
Chile, en las diversas instituciones, donde no siempre se les aprovecha como 
se debe, es el Ministerio de Agricultura, para lo cual, en muchos casos, debe 
duplicar sus funciones. Sin embargo, muchas de sus otras funciones, que le 
han sido encomendadas por las leyes despachadas por el Congreso Nacional, 
nunca las ha cumplido, porque carece de capacidad y agilidad, de funcionarios 
y recursos para hacerlo. Y por ello ha sido criticado en múltiples oportunidades, 
reiteradamente. 
Hay muchas cosas, que no están en leyes, que el Ministerio de Agricultura no 
ha podido hacer, porque carece de capacidad de decisión para imponer una 
política. Y esta incapacidad de decisión, ¿en qué se refleja? En los tremendos 
problemas que tiene la ganadería nacional, por ejemplo. Hasta ahora, hemos 
sido incapaces de frenar los estragos que hacen las enfermedades del ganado. 
Asimismo, no hemos tenido conciencia, especialmente fuera del Ministerio de 
Agricultura, del tremendo problema que constituye la destrucción de los 
recursos naturales renovables : no porque los técnicos del Ministerio de 
Agricultura no lo hayan hecho presente, sino porque, a la larga, los mejores de 
estos técnicos se van a otras instituciones relacionadas con las cosas de la 
agricultura, tal vez importantes, pero menos fundamentales que el Ministerio 
de Agricultura, que debe desarrollar funciones específicas. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1291 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Ha habido, y hay, muchísimas otras complicaciones. Hay empresas del Estado 
que se manejan como sociedades anónimas independientes, con facultad para 
contratar su propio personal y que están haciendo una labor que duplica las del 
Ministerio de Agricultura. Pues bien, ¿qué es lo que se pretende con esta 
reorganización que se propone? Sencillamente, atraer a la órbita del Ministerio 
de Agricultura a todas estas instituciones que intervienen y toman decisiones 
en el campo agropecuario. Y es natural que así sea, porque, de otra manera, 
no sacaremos mucho ni obtendremos los máximos resultados de la reforma 
agraria en lo económico y social, si no le damos apoyo técnico, por una parte, 
y apoyo económico, por la otra; asesoría en los problemas de comercialización 
y en las inversiones que hay que hacer, tanto en infraestructuras del sector 
agrícola cuanto en la ordenación del crédito. Por eso, se ha propuesto esta 
reorganización. Ella permitirá una economía de los recursos porque, por una 
parte, se van a aprovechar mejor, y, por otra se podrá montar —y ya está 
montada de hecho— una oficina de planificación agrícola que defina y oriente 
la política que hay que seguir. Es así como tenemos ya definida una política de 
forestación y conservación de suelos, una política de desarrollo ganadero y una 
política de desarrollo frutícola, que está por terminar de hacerse. Y así se 
seguirá, hasta tener el cuadro general de un programa de planificación 
agropecuaria. 
En esta oficina se ha hecho también la planificación del mejoramiento del 
campesino. Asimismo, se ha realizado una planificación, dentro de esta misma 
oficina, de la aplicación de la reforma agraria a cargo de la Corporación de la 
Reforma Agraria. Todo se ha hecho en esta oficina. Aquí en el proyecto, 
solamente se institucionaliza esta organización, que existe de hecho y que se 
necesita mantener con continuidad; porque no se planifica de una vez, ni para 
un día o dos, ni para un año. Toda planificación es un proceso dinámico, que 
tiene que estar en constante y permanente renovación y que necesita 
funcionarios especializados, que hay que mantener en sus cargos por todo el 
tiempo que sea posible. 
Esta Oficina de Planificación que se crea en este artículo 197 del proyecto va a 
substituir un Consejo de 18 miembros, que fue creado en la Administración 
pasada y que no tiene mucho sentido para nosotros. 
Se crea, como se ha dicho, un Consejo o Comité, cuyos miembros no serán 
pagados, como pudiera pensarse, encargado de dirigir y orientar el crédito 
agrícola. Este Consejo ya está funcionando en el Ministerio de Agricultura, pero 
hay que darle carácter legal. 
Se reducen los Consejeros de la Corporación de la Reforma Agraria y del IN-
DAP. Se elimina del Consejo del INDAP la participación de las sociedades 
agrícolas tradicionales, por que no tienen nada que hacer en un organismo 
como éste que tiene por objeto mejorar la situación de los campesinos, 
especialmente. De manera que no se ve la razón por la cual deba haber 
representantes de sociedades agrícolas tradicionales en ese Consejo; y, así 
sucesivamente. 
En seguida, hay un Instituto de Investigaciones Agropecuarias que está 
desempeñando una función muy meritoria y estupenda; pero, en definitiva, no 
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depende del Ministerio de Agricultura y tiene también mayoría de Consejeros 
representantes de sectores tradicionales. 
Creemos que ese organismo debe estar sujeto, alimentarse y obedecer a una 
política impartida por el Ministerio de Agricultura y que debe estar presidido 
también por un funcionario superior de esa Cartera y no por personas que no 
tengan nada que ver con el Ministerio de Agricultura y que vienen del sector 
privado. 
Estas son, entre otras, las razones —y no son todas— que hay para proponer 
este nuevo sistema institucional en que corresponderá al Ministerio de 
Agricultura, de una vez por todas, definir y aplicar la política de desarrollo 
agropecuario — económica y social— en el país; y no sólo esto, sino que todo 
cuanto involucra la "tercera pata de la mesa"; porque no es únicamente 
cuestión de hacer desarrollo económico-social. Hay que cimentar el piso donde 
se asienta la nacionalidad, la ciudadanía y la patria; hay que conservar los 
recursos naturales renovables y, justamente, se prevé también en la iniciativa 
en debate esa función tan importante. 
Hoy día, nos estamos desangrando hacia el mar, por la erosión, por los 
incendios de bosques y por la destrucción indiscriminada de nuestros recursos 
forestales. Este proyecto tiende también a que dicha labor se cumpla, y de 
manera permanente; no en forma esporádica, sin constancia y con debilidad. 
No, señor Presidente. Tal como dice el proyecto, para llevar adelante esta 
tercera función, que en nuestro país no ha sido considerada como se debiera, 
se necesita hacer estos cambios institucionales. 
Muchas cosas más podría decir sobre esta materia; pero no deseo alargar mi 
intervención, en razón a que el proyecto deberá ser votado hoy día. 
Muchas gracias. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 180, nuevo. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 180, nuevo. 
 
En discusión el artículo 181, nuevo: 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará con la misma votación 
anterior. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido que se vote, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 181 nuevo. 
 
—Puestos en discusión y votación, sucesivamente, los artículos 182 y 183, 
fueron aprobados sin debate, y por asentimiento tácito. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En discusión el artículo 184, nuevo, con su 
epígrafe: "Capítulo II Consejo Nacional de Crédito Agrícola." 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 184, nuevo. 
 
En discusión el artículo 185, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 185, nuevo. 
 
En discusión el artículo 186, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobará el 
artículo. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 187, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 53 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 187, nuevo. 
 
En discusión el artículo 188, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobará el 
artículo. 
 
El señor DUEÑAS.—Con la abstención nuestra, señor Presidente. 
 
El señor MORALES (don Carlos).—Y la de los Diputados radicales, señor 
Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En votación el artículo 188, nuevo. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 188, nuevo. 
 
En discusión el artículo 189, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobará el 
artículo. 
 
El señor PHILLIPS.—No, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 51 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo. 
 
—Puestos en discusión y votación, sucesivamente, los artículos 190, 191 y 
192, nuevos, fueron aprobados sin debate y por asentimiento tácito. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En discusión el artículo 193, con el epígrafe: 
"Capítulo III. Del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación de Fomento de la 
Producción." 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor PONTIGO.—Nosotros nos abstenemos. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Los Diputados socialistas también. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Votémoslo en contra, mejor. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 8 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—-Aprobado el artículo. 
 
En discusión el artículo 194, nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
El señor ROSALES.—Con nuestra abstención. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). -—Los Diputados socialistas nos 
abstenemos. 
 
El señor ACEVEDO.—Lo mismo los comunistas. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 194. 
 
En discusión el artículo 195, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 196, nuevo, con el epígrafe "Capítulo IV. Del Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria". 
 
El señor ACUÑA.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ACUÑA.—Señor Presidente, quiero expresar, en forma muy breve, 
nuestra protesta por el hecho de que entre las personas que formarán parte 
del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria no se haya considerado a 
los pequeños agricultores de Chile, que están organizados a través de las 
diversas reparticiones del Ministerio de Agricultura y del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario. 
Habría sido lógico que, en dicho Consejo no sólo estuvieran representados los 
Comités de Asentamientos y sus beneficiarios, sino también los postulantes o 
pequeños agricultores, los cuales, según el Mensaje de Su Excelencia el 
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Presidente de la República, están organizados, en este instante, en un número 
superior a setenta mil. 
Esto reafirma la tesis que hemos sostenido los Diputados radicales, en el 
sentido de que el proyecto sobre reforma agraria, prácticamente, deja al 
margen de sus beneficies a los pequeños agricultores de Chile. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 196 nuevo, con el epígrafe del Capítulo IV. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 8 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 196, nuevo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PONTIGO.—Con nuestra abstención. 
 
El señor FIERRO.—Y con la nuestra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En discusión el artículo 197 nuevo con el 
epígrafe "Capítulo V. De la Oficina de Planificación Agrícola." 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 1 voto. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 197, nuevo. 
 
En discusión el artículo 198, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 21 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 198, nuevo. 
En discusión el artículo 199, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, ... 
 
El señor MORALES (don Carlos).— Que se vote. 
 
El señor PHILLIPS.—Que se vote. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 22 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo. 
 
En discusión el artículo 200, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 7 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 200, nuevo. 
 
En discusión el artículo 201, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 4 votos. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 201, nuevo. 
 
En discusión el artículo 202, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 51 votos; por la negativa, 6 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 202, nuevo. 
 
En discusión el artículo 203, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 203. 
 
En discusión el artículo 204, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 204, nuevo. 
 
En discusión el artículo 205, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 205, nuevo. 
 
En discusión el artículo 206. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la, votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 206. 
 
En discusión el artículo 207, con el epígrafe "Capítulo VI. "Del Estatuto 
Orgánico de la Corporación de la Reforma Agraria." 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 5 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 207 y el epígrafe. 
 
En discusión el artículo 208 y el epígrafe "Capítulo VIL Del Estatuto Orgánico 
del Instituto de Desarrollo Agropecuario." 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Durante la votación: 
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El señor FUENTES (don Samuel).— Otro Consejo para el Ministro de Agricultura 
que ya tiene diez presidencias. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 208 con el epígrafe. 
 
En discusión el artículo 209 con el epígrafe "Capítulo VIII. Del Estatuto del 
personal de la Corporación de la Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario." 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación, en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 8 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 209. 
 
En discusión el artículo 210 con el epígrafe: "Capítulo IX.—Del Servicio 
Nacional Agrícola y Ganadero. I.—Organización, funciones y atribuciones." 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 10 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 210 con el epígrafe a 
que se ha hecho referencia. 
 
En discusión el artículo 211. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
  
Si le parece a la Sala y no se pide votación, es aprobará. 
 
El señor ACUÑA.—Que se vote. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 211. 
 
En discusión el artículo 212. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Durante la votación. 
 
El señor ACUÑA.—¡ Qué burocracia más grande! Con razón no queda plata 
para ejecutar obras públicas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Honorable señor Acuña, estamos en votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos. – 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 212. 
 
En discusión el artículo 213. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Once "pegas" más para los Ministros. 
 
El señor PHILLIPS.—Once Consejerías. Sesionarán hasta en la noche. 
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—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 213. 
 
En discusión el artículo 214. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 214. 
 
En discusión el artículo 215. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 215. 
 
En discusión el artículo 216. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
El señor ROSSELOT.—Que se apruebe con la misma votación anterior. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 216 con la misma votación anterior. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 217. 
 
El señor FIERRO.—Que se apruebe en igual forma. 
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El señor BUZETA.—Exactamente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán a continuación desde el artículo 217 hasta el artículo 221, que forman 
parte del mismo Capítulo. 
 
El señor ACUÑA.—No, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— No hay acuerdo. 
 
En discusión el artículo 217. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará con la misma votación 
anterior. 
 
El señor ACUÑA.—No, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En votación el artículo 217. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 217. 
 
Solicito el asentimiento unánime de la Cámara para discutir y votar en 
conjunto los artículos 218 al 221, inclusive, que se refieren a disposiciones 
generales. 
 
Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación los cuatro artículos. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobados los cuatro artículos. 
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En discusión el artículo 222 con el epígrafe "Capítulo X. Del Servicio de 
Informaciones Agropecuarias." 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por al negativa, 8 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— Aprobado el artículo 222. 
 
En discusión del artículo 223. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo 223. 
 
En discusión el artículo 224. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
El señor ROSALES.—Que se voten juntos los artículos 224 al 228. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Habría acuerdo para votar en conjunto, 
como lo solicita el Honorable Diputado señor Rosales, desde el artículo 224 al 
228, inclusive? 
 
El señor SOTOMAYOR.—Hay una indicación de la Comisión de Hacienda en el 
artículo 227. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán en conjunto los artículos 224 al 228, incluyendo en el 227 la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 
Acordado. 
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En votación. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable Diputado señor Phillips. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, la disposición aprobada en la Comisión 
de Hacienda, en relación con el artículo 227, establece la manera cómo el 
Gobierno puede terminar con el abuso de los repuestos. 
Esta disposición fue aprobada por unanimidad en la Comisión, con el objeto de 
que se fije el coeficiente del dólar por el cual se debe multiplicar, y se evite así 
la anarquía de precios que, en esta materia, tienen no sólo los repuestos del 
sector agrícola, sino también los de la locomoción colectiva y los de los 
automóviles y toda clase de medios de transporte. 
Creemos que, con esta disposición, se podrá poner coto, de una vez por todas, 
a algo que, indiscutiblemente, es una inmoralidad, dentro del sistema de 
precios que rigen en esta clase de artículos. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—En votación los artículos 224 al 228... 
 
El señor PENNA.—¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Solicito el asentimiento unánime de la Sala a 
fin de conceder la palabra al Honorable Diputado señor Penna. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¡No! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .—No hay acuerdo. 
 
En votación los artículos 224 al 228, incluyendo en el 227 la indicación de la 
Comisión de Hacienda. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobados los artículos en la forma indicada. 
En discusión el artículo 229 con el epígrafe "Del patrimonio". 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará con la misma votación anterior. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 230, con el epígrafe "Del Personal". 
 
El señor ROSALES.—Junto con el siguiente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .—Si le parece a la Honorable Cámara, se 
discutirán y votarán juntos los artículos 230 y 231. 
 
Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación los dos artículos con el epígrafe. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Aprobados ambos artículos. 
 
En discusión el artículo 232, nuevo, con el epígrafe "Título XII. De la Dirección 
de Aguas." 
 
El señor SOTA.—Todo el Título, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— ¿Habría acuerdo para discutir y votar todo el 
Título XII, desde el artículo 232 hasta el 241? 
 
Acordado. 
 
En discusión los artículos mencionados. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobarán los 
artículos, en la forma indicada. 
 
Aprobados. 
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En discusión el artículo 242, con el epígrafe "Título XIII. De la Empresa 
Nacional de Riego". 
 
El señor SOTA.—Todo el título, en la misma forma. 
 
El señor FUENTEALBA.—Hasta el artículo 247. 
 
El señor ROSSELOT.—¿Por qué no hasta el final? 
 
El señor FUENTEALBA.—Porque sobre el 248 queremos intervenir. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—¿Habría acuerdo para discutir y votar, en 
conjunto, desde el artículo 242, con el epígrafe, hasta el 263? 
 
Acordado. 
 
El señor Secretario va a dar lectura a una indicación. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).— El Diputado informante señor Silva Solar ha 
formulado una indicación, que necesita el asentimiento unánime de la Sala 
para ser admitida a discusión y votación, para que la referencia que se hace en 
el artículo 246 a los artículos 10 y 11, se reemplace por otra a los artículos 12 
y 13. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— ¿Habría acuerdo para admitir a discusión y 
votación la indicación a la cual ha dado lectura el señor Secretario? 
 
El señor SOTA.—Es de orden no más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Acordado. 
En discusión conjunta los artículos mencionados, con la indicación a que se ha 
dado lectura. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, es sólo para hacer presente que la 
materia contenida en el artículo 248 de este Título está contemplada también 
en los artículos 29, 12 y 43, en forma contradictoria. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra. 
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El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado 
informante, señor Silva, don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, la indicación que se acaba de 
presentar se debe a que la numeración se alteró. El artículo 246 se refiere a 
"las áreas declaradas de riego", las que, en la nueva numeración, han quedado 
en los artículos 12 y 13, y no en los artículos 10 y 11. De manera que es 
solamente un cambio exigido por la nueva numeración de los artículos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación conjunta los artículos 242 a 263, con la indicación a que se dio 
lectura. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán, en la forma indicada. 
 
Aprobados. 
 
Se va a dar lectura a dos indicaciones renovadas, que contienen dos artículos 
nuevos. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—Con las firmas de 40 señores Diputados y de 
tres Comités se ha renovado la indicación formulada durante la discusión 
general que figura con el Nº 163, en la página 31 del boletín, para agregar un 
artículo nuevo, que diga: 
 
"Los fundos mayores de 80 hectáreas de riego básicas que estando 
abandonados y los que sean mal explotados, que por cualquier motivo no 
fueren expropiados dentro de un año de estar en vigencia la presente ley, 
deberán pagar un impuesto adicional del 5 % de su tasación fiscal, el que será 
aumentado año a año, hasta el quinto, en un 20%. Los fondos provenientes de 
este impuesto se invertirán en la construcción de los Colegios Regionales 
Universitarios de especialidades agropecuarias." 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—La Mesa declara improcedente la indicación 
renovada a que ha dado lectura el señor Secretario, por el hecho de que 
requiere el trámite de la Comisión de Hacienda y no lo ha tenido. 
Se va a dar lectura a otra indicación. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—Con las firmas de 42 señores Diputados y con el 
patrocinio de cuatro Comités, se ha renovado, igualmente, la indicación que 
tiene el Nº 311 en el boletín, para agregar un artículo nuevo que diga: 
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"Con cargo a los fondos de esta ley, se aportará anualmente, desde el año 
1967, a la Universidad de Chile, la cantidad de Eº 2.000.000, con el objeto de 
destinarla a la creación de Colegios Regionales Universitarios de Especialidades 
Agropecuarias y a su habilitación progresiva de implementos de estudio y 
explotación experimental. 
"Los Colegios Regionales mencionados tendrán como finalidad la formación de 
profesionales en especialidades agropecuarias. El nivel de los estudios y los 
títulos profesionales que se otorguen, serán determinados por la Universidad 
de Chile. 
"Dichos Colegios deberán realizar, también, en forma permanente, cursos de 
enseñanza técnica destinados a la preparación de los campesinos en las 
labores agropecuarias. 
"La CORA adquirirá predios rústicos en las provincias que se determinen, con 
acuerdo de la Universidad de Chile, con el objeto de transferirlos a esta última 
entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, letra c), de esta ley, 
a fin de que se instalen en ellos las dependencias de los respectivos Colegios. 
Dichos predios deberán tener una cabida que permita la realización de los 
trabajos experimentales de las diversas especialidades que contemplen los 
programas de enseñanza." 
 
El señor ARAVENA (don Jorge) .— ¿De quién es la indicación? 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—La indicación corresponde a la Nº 311, y ha sido 
renovada con las firmas de 42 señores Diputados y de los Comités 
Independiente, Radical, Socialista y Comunista. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).— En discusión la indicación a que se acaba de 
dar lectura. 
 
El señor CABELLO.—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Cabello. 
 
El señor CABELLO.—Señor Presidente, en realidad, se ha abundado en esta 
Cámara en relación con el problema de la educación agraria. No quisiera 
cansar a mis colegas, pero creo que es imprescindible dedicar algunos minutos 
a debatir este interesante tema. 
Los Diputados de Oposición hemos formulado indicación que ha recibido, por 
decirlo así, el apoyo de los parlamentarios de la Democracia Cristiana, 
siguiendo la idea que existe en todo el mundo de que la educación es el factor 
fundamental para llevar a feliz término una reforma agraria que permita 
mejorar la productividad de los suelos. 
Así lo han dicho los asesores del ex Presidente Kennedy y lo mismo se 
manifestó en el 239 Congreso del Partido Comunista de la Unión Soviética. 
También lo expresó, hace poco, el Ministro de Agricultura de Argentina y lo ha 
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declarado en múltiples oportunidades el Ministro de Agricultura de Chile. 
Igualmente, todos estamos de acuerdo en que la educación es el factor 
fundamental para que la reforma agraria sea todo lo beneficiosa que 
deseamos, y eso es lo que estamos propugnando a través de esta indicación. 
Nos parece que así como el Estado ha entregado fondos al Instituto de 
Educación Rural para desarrollar la educación agraria en nuestro país, también 
se pueden destinar los recursos necesarios para crear en las provincias, 
especialmente en las agrícolas, colegios regionales agrarios, con el objeto de 
formar técnicos que se encarguen de enseñar a los campesinos, sin distinción 
de credo religioso ni color político, con el único afán de llevar a un buen sitial la 
productividad de nuestro país y no vernos en la obligación de distraer fondos 
en importaciones que nos significan grandes pérdidas de capital. 
El señor Ministro de Agricultura ha dicho que no se quiere distraer fondos de la 
reforma agraria. Pero, repito, así como se han entregado recursos, a través de 
la Corporación de Fomento de la Producción y de otros organismos del Estado, 
al Instituto de Educación Rural, podría aprobarse el aporte que yo propongo 
para la creación de los colegios regionales agrarios, que equivale a menos del 
uno por mil del presupuesto total y que ayudará mucho más a mejorar la 
productividad que cualquiera otra forma de colaboración con la reforma 
agraria. 
El Honorable señor Garcés, quien ha manifestado en muchas ocasiones estar 
plenamente de acuerdo, como todos lo estamos, en que la educación es el 
factor fundamental para el éxito de la reforma agraria, podría decir algo ahora 
al respecto para solucionar una pequeña "impasse" producida en esta 
indicación, a fin de que sea aprobada esta noche, en beneficio de nuestros 
campesinos y de nuestra patria. De esta manera podremos aumentar la 
productividad del agro chileno, de la que tanto hemos hablado a lo largo de 
más de ocho meses y que podemos llevar a feliz término si tenemos buena fe y 
queremos colaborar con un Gobierno que realmente ha logrado un progreso en 
materia de reforma agraria. En este sentido, debernos cooperar para que se 
cumplan los deseos del campesinado de Chile. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Penna. 
 
El señor PENNA.—Señor Presidente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Carlos Garcés. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente).—Con la venia de Su Señoría, puede hacer uso 
de la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, nosotros ya expresamos ayer que no nos 
oponemos en ningún caso a la educación del campesino; al contrario, hemos 
apoyado y respaldamos toda acción que tienda a esa finalidad. Pero no 
creemos, como lo dijimos, que se pueda financiar con los fondos de la reforma 
agraria, que son demasiado restringidos y que están destinados a comprar 
terrenos, suelos, etcétera, los programas de la educación del campesinado. 
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El Gobierno tiene los instrumentos, las instituciones y los fondos necesarios 
para la creación de estos institutos y planes educacionales en beneficio del 
campesino. No desechamos del todo esta indicación, porque creemos que es 
positiva y podemos estudiarla más a fondo, pero en la reforma educacional 
está claramente establecida la enseñanza para el sector agrícola. 
 
El señor ACUÑA.—Esa es pura teoría. Ampliemos los colegios regionales. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Honorable señor Acuña! 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, he escuchado con mucho respeto cuando 
han intervenido los otros Honorables colegas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — La Mesa espera que el señor Acuña lo 
escuche con el mismo respeto. 
 
El señor ACUÑA.— Con el mayor agrado. 
 
El señor GARCÉS.—Quiero que quede bien en claro que no nos oponemos a la 
educación del campesino, pero no podemos aceptar otro destino para los 
fondos que hay para adquirir y asignar tierras. 
El Honorable colega señor Cabello persigue fines muy respetables a través de 
su indicación, pero el Gobierno tiene los canales necesarios para llevar la 
educación, como lo ha demostrado en forma clara y positiva, a todos los 
sectores del país, especialmente a los campesinos que tanto lo requieren. 
Nada más. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Señor Presidente, el Comité Socialista 
suscribió la indicación presentada por los colegas radicales, porque consideró 
que, efectivamente, es necesario impulsar, a través de los organismos 
educacionales del Estado, una verdadera enseñanza para el campesinado de 
nuestro país. Esto lo repitió en la mañana, en forma muy clara y concreta, el 
compañero y colega Eduardo Osorio. 
La verdad es que mucho hablan los colegas de la Democracia Cristiana de 
promover la educación, pero cuando llega la hora de la verdad, cuando hay 
que demostrar con hechos y con pruebas que se tiene un afán sincero de 
realizar esto, votan siempre en contra. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Se dijo en la mañana que se destinarán 
fondos para el Instituto de Educación Rural. Si efectivamente existe el ánimo 
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patriótico de destinar fondos para que nuestro primer plantel de enseñanza, 
promueva una educación amplia y libre, para los campesinos de nuestro país, 
entonces todos los sectores de la Honorable Cámara, aprobarán esta 
indicación. 
Por estas razones, el Partido Socialista reafirma su adhesión a la indicación 
formulada por los Diputados del Partido Radical, la cual aprobaremos, en 
consecuencia, de acuerdo con nuestra posición en esta materia. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). —-Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Acuña. 
 
El señor ACUÑA.—Señor Presidente, deseo referirme a la posición del Partido 
Demócrata Cristiano en esta materia, anunciada por nuestro Honorable colega 
señor Garcés. 
Como bien se ha planteado, todos los sectores políticos reconocen que la 
educación es la principal inversión que debe hacer un país. En consecuencia, 
podría aprovecharse una magnífica oportunidad para aprobar la única 
disposición sobre materia educacional que contiene este voluminoso proyecto 
de reforma agraria. No hay ningún otro artículo que incida en educación, en el 
desarrollo de la educación, en este proyecto. Este es el único. 
Por eso, los parlamentarios radicales defendemos con calor esta iniciativa, ya 
que comprendemos perfectamente que el desarrollo de la educación, 
especialmente la agropecuaria, es un incentivo y una herramienta fundamental 
para mover la palanca de la reforma agraria en la forma en que el Gobierno lo 
anuncia a través de su propaganda. Quisiéramos que la planificación teórica 
que han expresado reiteradamente se concretara en la práctica. Que no se 
conformen los colegas con expresar sólo su buena intención o sus buenos 
propósitos de adhesión, para más adelante votar en contra. 
Los Diputados de estos bancos reiteramos nuestro apoyo a este artículo y 
esperamos que los parlamentarios de Gobierno expresen su adhesión a esta 
iniciativa constructiva, que debería tener el respaldo de todos los partidos 
políticos del país. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ha terminado el tiempo del Comité del 
Partido Radical. 
 
El señor PENNA.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PENNA.—He concedido una interrupción al Honorable señor Jara-millo. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 
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El señor JARAMILLO.—Señor Presidente, los democratacristianos entendemos 
perfectamente que, dentro de un armónico desarrollo socio-económico de un 
país, en forma paralela a una reforma agraria debe emprenderse una reforma 
educacional. Este Gobierno, al aplicar en el país la reforma educacional que es 
ejemplo para América Latina, ha pensado que es ésta una medida fundamental 
para que la reforma agraria pueda operar eficazmente. 
Yo no sé si los Honorables colegas que han intervenido en la discusión de este 
artículo se han compenetrado suficientemente de todo el cambio que significa, 
dentro del régimen educacional chileno, la reforma a que he hecho alusión y 
que ha sido iniciativa de este Gobierno... 
 
El señor PHILLIPS. — ¡Eso no es cierto! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor JARAMILLO.— La reforma educacional no solamente implica un cambio 
en los niveles básicos de enseñanza, sino dentro de los niveles medio y 
superior; además, produce algo fundamental dentro del desarrollo del proceso 
educacional chileno, cual es la diversificación de la carrera de la enseñanza. . . 
 
El señor ACUÑA.— ¿Qué han hecho por la educación? 
 
El señor JARAMILLO.—Quiero reiterar lo dicho: está establecido justamente, en 
forma precisa, responsable y consciente, la reforma educacional en el nivel 
profesional, técnico y agrícola. 
Y quiero hacer una invitación a aquellos colegas que no creen lo que estoy 
diciendo, para que visiten la Comisión técnica de educación "ad hoc" —que 
está funcionando en Bulnes 60, 11º piso— la cual precisamente, está 
terminando los estudios relacionados con la enseñanza profesional, técnica y 
agrícola, que vendrán a satisfacer una sentida aspiración y una necesidad 
imperiosa, en lo cual el Gobierno siempre ha estado empeñado. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ACUÑA.—¿ En cuántos años más? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Pe-nna. 
 
El señor PENNA.— Señor Presidente... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PENNA.— ...creo que en esta Cámara, también se dicen majaderías ; 
como ocurre en este caso en que se quiere desconocer la labor del Gobierno en 
materia educacional. 
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Nosotros comprendemos que el desarrollo de la agricultura tendrá que abrir 
también el camino para la educación de los campesinos. Por lo demás, si hay 
algo que este Gobierno está cumpliendo —y está llegando mucho más lejos de 
lo que prometió— es lo tocante a la educación. Esto no se puede desconocer. 
Daré algunas cifras. El promedio de matrículas primarias entre 1960 y 1964 
fue de de 40.000; en 1965 de 174.178; incremento; 335%… 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PENNA.— Edificios escolares construidos en 1964, 164; en 1965, 
1.535 edificios. Incremento: 836%... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PENNA.— Metros cuadrados construidos en 1964, 141.831; en 1965, 
628.865. Incremento: 343%. 
 
El nivel de escolaridad en 1965 fue del 92%, el más alto de América Latina. 
 
En 1964 se repartieron 239.500 textos de estudios. Los repartidos en 1965 
fueron 607.000. Aumento: 153%... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PENNA.— Mobiliario de escritorios y sillas: en 1964 se repartieron 
43.842; en 1965, 120.000. Aumento: 173,7%. 
 
El Fondo de Auxilio Escolar y Becas proporcionó en 1965, 800 mil desayunos y 
400 mil almuerzos diarios; y concedió 19 mil becas. 350 mil alumnos han 
recibido atención dental; y 29 mil alumnos han concurrido a las colonias de 
veraneo. 
Esta es la tarea educacional cumplida... 
 
—Hablan varios señores Diputados a lo, vez. 
 
El señor PENNA.—...pero siempre la Oposición, con majadería e injusticia, 
desconoce la gran labor realizada por este Gobierno! 
¡Podrán decir, cualquiera cosa; pero lo que no puede discutirse es todo lo que 
se ha hecho en materia educacional, que es la mejor inversión... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PENNA.—...para cumplir la revolución en libertad! 
¡Nada más! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Acuña, llamo al orden a Su 
Señoría. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¡Vuelvo a llamar al orden al Honorable señor 
Acuña! 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, deseo rectificar algunas 
expresiones del' Honorable señor Acuña, en el sentido de que en este proyecto 
no hay ninguna disposición en beneficio de la educación. 
Eso no es efectivo, porque a raíz de la indicación de los Honorables colegas 
radicales, socialistas y comunistas, se incorporó en la Comisión, con nuestros 
votos, la disposición contenida en la letra c) del artículo 62, que obliga a la 
Corporación de la Reforma Agraria, en las expropiaciones de predios rústicos 
que realice, a destinar los terrenos necesarios para construir escuelas, centros 
de docencia agropecuaria y viviendas para el profesorado. Esa indicación 
presentada por diversos señores Diputados, está incorporada al proyecto. Otro 
cosa es que no se destinen fondos a la educación, porque, evidentemente, 
éstos deben provenir del presupuesto nacional. Los recursos que se destinan a 
la reforma agraria, como se ha explicado, son escasos, y no pueden distraerse 
en objetivos ajenos a ella. 
Concedo una interrupción a la Honorable colega señora Laura Allende, señor 
Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Están agotados los tiempos de todos los 
Comités, excepto el del Comité Democrático Nacional, de tal modo que Su 
Señoría no puede conceder una interrupción. 
Puede continuar el Honorable señor Silva Solar. 
 
El señor SILVA SOLAR.— He terminado, señor Presidente. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — Pido la palabra. 
 
Un señor DIPUTADO.—¿Por qué no votamos ? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Honorable señor Aravena, don Jorge, el 
señor Ministro ha solicitado la palabra. 
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Tiene la palabra el Honorable señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Señor Presidente, no sé por qué 
Su Señoría me da el trato de "Honorable"... 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Porque estoy convencido de que Su Señoría 
es muy honorable. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Muchas gracias. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Y no podría pensar que me traiciona el otro 
yo; por el contrario, me alegro de que me haga ese llamado. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—No es un llamado, señor 
Presidente. 
Quiero referirme al tema en debate. Nadie en esta Sala discute la necesidad de 
acelerar al máximo los programas de educación general y especial para el 
sector agropecuario, en todos los planos y niveles. 
Creo que ese criterio es compartido tanto por el Ministro que habla, como por 
los señores Diputados que han hecho las indicaciones que se discuten en este 
momento. 
Solamente, quiero reiterar algo que acaba de decir el Honorable señor Silva 
Solar, en el sentido de que los fondos que se distribuyen para las distintas 
funciones que competen al Estado, provienen de una masa común. En Chile se 
ha implantado el sistema del presupuesto único fiscal. El Gobierno propone al 
Congreso Nacional la distribución de estos fondos, para las inversiones y 
gastos corrientes. En cada uno de estos grandes rubros, se destinan recursos 
para las distintas funciones. De tal manera que no veo qué objeto tendría 
establecer en el proyecto que una parte de los fondos que se destinan para la 
reforma agraria se invertirá en educación, en los centros que puede crear la 
Universidad de Chile o eme ya existen en las diversas provincias del país. 
Con la misma razón con que se está proponiendo esta indicación, podrían 
presentarse otras semejantes para mejorar e incrementar los recursos que el 
Estado destina a la investigación agropecuaria, que es de necesidad evidente, 
tanto como la educación, para el éxito de la reforma agracia. Pero esos fondos 
para la educación, para la investigación agropecuaria o para la extensión 
agrícola o la infraestructura, o para mejorar la comercialización de los 
productos agrícolas, y otros recursos que se destinan a otorgar créditos a los 
agricultores; y los que se establecen en el presupuesto, los propone el 
Gobierno y los discute, modifica o aprueba el Congreso. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor Jorge 
Aravena. 
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El señor ARAVENA (don Jorge). — Señor Presidente, voy a conceder dos 
minutos a la Honorable señora Allende e igual tiempo al Honorable señor 
Cabello. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede usar de la interrupción la Honorable 
señora Allende. 
 
La señora ALLENDE.—Señor Presidente, al oír al Honorable señor Mosquera 
referirse a todo lo que el Gobierno ha hecho en materia de educación... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
La señora ALLENDE.— Perdón, he querido aludir al Honorable señor Penna. En 
todo caso, los dos señores Diputados viven en el país de las maravillas, pero 
nosotros no. 
 
Quiero citar un solo ejemplo para demostrar cómo se controlan las matrículas. 
En la Escuela Nº 370 de Las Barrancas, se matricularon dos mil niños, pero 
solamente pudieron ingresar mil doscientos. Hasta el mes de julio en curso 
había ochocientos alumnos que no podían incorporarse a la escuela, porque no 
se hizo la ampliación adecuada. 
En esta materia hemos recibido quejas de diferentes comunas. El Gobierno 
dice que ha controlado las matrículas, pero no ha probado la efectividad de 
esta aseveración. La verdad es que miles de niños no han podido entrar a las 
escuelas. Cuando le planteamos este problema al señor Ministro de Educación 
Pública, nos dijo que no se dispone de recursos para hacer ampliaciones, ni 
siquiera para seguir construyendo locales escolares. 
Hemos visitado también el fundo "La Rinconada", en Maipú, perteneciente a la 
Universidad de Chile, donde hay terrenos destinados a experimentación 
agrícola. El Rector de la Universidad nos manifestó que carece de los fondos 
necesarios para dar curso a estas experimentaciones y mejorar las condiciones 
del fundo. Nos agregó que incluso está dispuesto a entregarlo a la Corporación 
de la Reforma Agraria, pues el Gobierno no destina los fondos necesarios para 
que la Universidad de Chile pueda utilizarlos en esos fines. 
Como Sus Señorías han visto, tampoco han podido ingresar a la Universidad 
todos los alumnos que postularon a ella. También han quedado fuera de las 
escuelas los niños. Es decir, el problema es general y los recursos se gastan en 
asesorías, nuevos Ministerios, viajes, coordinadores y toda clase de novedades. 
Todo esto está produciendo un despilfarro enorme en el país, un trastorno en 
la educación pública y en toda la economía nacional. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). -Puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Cabello, don Jorge. 
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El señor CABELLO.— Señor Presidente, es muy agradable observar el calor que 
ponen los señores Diputados en este debate en bien de la educación. Yo creía 
que la reforma agraria era más económica que política. No quiero cambiar este 
concepto, aun cuando sea rechazada una indicación de este tipo. 
No haré tampoco un análisis de las cifras consignadas en el Mensaje 
presidencial, como lo ha hecho el Honorable colega señor Penna. Al respecto, 
sólo quiero decir que la Población "Brilla el Sol", de Talca, que es un símbolo de 
la Democracia Cristiana, se cayó hace más o menos un mes. Es de esperar que 
no le ocurra lo mismo al partido de Gobierno, que empezó muy bien, pero que 
puede quedarse a mitad del camino y dejarnos en la estacada. 
Nada más. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Terminó, Honorable señor Aravena, don 
Jorge? 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — He concedido una interrupción a la 
Honorable señora Retamal. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, puede usar de la 
interrupción la Honorable señora Retamal, doña Blanca. 
 
La señora RETAMAL.— Señor Presidente, en primer lugar quiero referirme a la 
indicación presentada por los Honorables colegas radicales, para crear en el 
país más institutos universitarios a fin de preparar técnicos en labores del 
campo. Nuestra Universidad siempre se ha preciado de su autónoma; por eso, 
no se le puede destinar dinero con un fin preciso. Lo que sí pediría es que en el 
Presupuesto de la Nación se destinen más fondos a nuestra Universidad, para 
que prepare técnicos suficientes para estas nuevas actividades que se van a 
desarrollar en la agricultura. Pero esto está íntimamente relacionado con otra 
materia sobre la cual hace mucho tiempo que deseaba hablar en esta 
Corporación. Estimo que nuestras autoridades deben adoptar las medidas 
necesarias para evitar que salga al país esta gente que tiene la suerte de llegar 
a las Universidades para seguir la carrera de médico agrónomo, ingeniero, 
abogado, etcétera. Sus estudios se financiarán con el dinero de todos los 
Chilenos, hasta de los más humildes, hasta de los "callamperos". 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Muy bien. 
 
La señora RETAMAL.— Felizmente, en el campo profesional nosotros estamos 
en condiciones de competir con Estados Unidos, donde a los profesionales se 
les paga más, de acuerdo con la situación económica de ese país. Pero si 
dejamos que nuestros profesionales y técnicos se vayan de Chile y nos 
quedamos con los "callamperos" incultos, no saldremos jamás de la miseria. 
Por eso, insistí en que hay que darle más recursos a la Universidad de Chile e 
impedir que sus egresados emigren al extranjero. 
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Por otro lado, aprovecharé esta oportunidad para decir que en el futuro no 
egresarán de nuestras Universidades técnicos teóricos, que sólo estudian los 
problemas sentados detrás de un escritorio, sino gente que estará en contacto 
con la realidad. Hace tres días, se inauguraron unos cursos populares en el 
segundo distrito de Santiago, que están a cargo de profesores y egresados de 
la Universidad de Chile. Hay que tener esperanza; yo no la pierdo nunca. Eso 
es vivir. El excepticismo equivale a la muerte. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
La señora RETAMAL.—La gente universitaria que ahora irá a las poblaciones, 
conocerá la forma miserable en que en ellas se vive, en medio del barro y de la 
mugre. Los futuros abogados, ingenieros, médicos y demás profesionales serán 
más humanos y cooperarán, con su cultura, al progreso de Chile, que es su 
patria... 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—¡Muy bien! 
 
La señora RETAMAL.— Yo no soy idealista; soy, más bien, realista y no 
incondicional del Gobierno. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡Muy bien! 
 
La señora RETAMAL.—Quiero decir, señor Presidente, que cuando uno ve que 
las cosas no andan bien, es justo criticar. Pero creo también que, además, 
deben darse los remedios para esos errores, y no criticar por criticar. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). ¡ Muy bien! 
 
La señora RETAMAL.—Señor Presidente, por último me voy a referir a lo que 
ha dicho la camarada, Honorable colega señora Laura Allende. . . 
 
Un señor DIPUTADO.—¿Camarada? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
La señora RETAMAL.—A lo mejor va a ser camarada también. ¡Ojalá! 
Yo viví 20 años en la comuna de Barrancas, del segundo distrito. Jamás yo 
había visto que se construyeran allí tantas escuelas, como se ha hecho en este 
Gobierno. Reconozco que los radicales, durante el Gobierno de don Pedro 
Aguirre Cerda, dieron impulso a la educación en Chile, pero eso no ha bastado. 
Por supuesto, todos los Gobiernos tienen que seguir en esta tarea. 
 
Un señor DIPUTADO.— ¡Alessandri también...! 
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La señora RETAMAL.—Pero debo declarar que nunca se habían construido más 
escuelas en el segundo distrito que con este Gobierno. Negarlo sería tener 
anteojeras, ser hipócrita y no tener valor para reconocer la verdad. 
Nada más, señor Presidente. 
 
—Aplausos en la Sala. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡ Muy bien! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Ara-
vena, don Jorge. 
 
El señor ARAVENA (don Jorge). — He terminado, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación renovada. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 37 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Rechazada la indicación renovada. 
Se van a discutir y votar los artículos nuevos propuestos por la Comisión de 
Hacienda. 
 
En discusión el artículo a). 
 
El señor PENNA.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PENNA.—Concedo una interrupción al Honorable señor Garcés, señor 
Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Los Diputados de estos bancos votaremos favorablemente 
los artículos nuevos propuestos por la Comisión de Hacienda en las letras a), 
b), c), d), e), f), g), h) e i). 
 
—Hablan varios señores Diputados a vez. 
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Varios señores DIPUTADOS.—¿Y las demás ? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — ¿Terminó, Su Señoría? 
 
El señor GARCES.— Sí, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
  
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo a) de la Comisión de Hacienda. 
 
— (Durante la votación): 
El señor MORALES (don Carlos). — No tenemos tiempo para impugnar. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo a), nuevo, de la 
Comisión de Hacienda. 
 
En discusión el artículo b). 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo c) de la Comisión de Hacienda. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
El señor FERNANDEZ.—Votemos los artículos en conjunto, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — En votación el artículo c). 
 
El señor PONTIGO.— Con la abstención del Partido Comunista. 
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El señor ISLA (Vicepresidente). — Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará con la abstención de los Diputados comunistas. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se discutirá y votará, en conjunto, el resto 
de los artículos nuevos propuestos por la Comisión de Hacienda, desde la letra 
d) hasta la letra i). 
 
El señor MORALES (don Carlos). — !Y de todos los proyectos, señor Presidente! 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Acordado. 
 
En discusión los artículos mencionados. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación conjunta. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán en conjunto los artículos 
mencionados. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — ¡Echele, no más! 
 
El señor PONTIGO.—Con la abstención de los Diputados comunistas. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobados, con la abstención indicada. 
Corresponde, a continuación, discutir y votar los artículos transitorios del 
proyecto. 
 
En discusión el artículo 1° transitorio. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 57 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo lº transitorio. 
¿Habría acuerdo para discutir y votar desde el artículo 2º al artículo 16 
transitorio, advirtiendo que hay varios de ellos que están aprobados 
reglamentariamente, de los cuales se haría mención expresa. 
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El señor PONTIGO.— Con excepción del artículo llº transitorio, señor 
Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Se excluirían los artículos 11 y 17 
transitorios, que se discutirán y votarán posteriormente. 
¿Habría acuerdo para proceder en esta forma? 
Acordado, 
 
Están aprobados reglamentariamente los artículos 3º, 4º y 5º transitorios. 
 
En discusión el resto de los artículos transitorios a que se ha hecho referencia. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Votación, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 57 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobados los artículos transitorios 
mencionados. 
 
En discusión el artículo 11 transitorio... 
 
El señor MORALES (don Carlos). ¿Queda tiempo al Comité Radical, señor 
Presidente? 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — No, señor Diputado. 
 
El señor MORALES (don Carlos). — Vamos a votar en contra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.  
 
En votación. 
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—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 27 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo 11 transitorio. 
 
Finalmente, en discusión el artículo 17 transitorio. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, quería refrescarle la memoria a mi 
Honorable colega señor Jaramillo, para que le pregunte al señor Ministro de 
Educación Pública de dónde salió la planificación de la educación, y cómo se 
hizo ella en este país. 
Respecto de este proyecto de ley de reforma agraria, que termina en su primer 
trámite constitucional, quiero manifestar que hemos mantenido 
consecuentemente nuestro pensamiento, y que esperamos que esta ley, que 
consideran tan buena los democratacristianos, la pongan en práctica, dando el 
ejemplo, aquellos propietarios agrícolas democratacristianos y, en especial, los 
señores parlamentarios del Partido de la Democracia Cristiana que son 
propietarios de la tierra. 
 
Muchas gracias, señor Presidente. Ofrezco la palabra. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 17 transitorio. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 54 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor ISLA (Vicepresidente). — Aprobado el artículo. 
 
 
Terminada la discusión del proyecto. 
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1.14. Oficio de Cámara de Origen a Cámara Revisora 
Oficio de Ley al Senado. Comunica texto aprobado. Fecha 08 de julio, 1966. 
Cuenta en Sesión 33. Legislatura Ordinaria 1966. Senado. 
 
 
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE, SOBRE REFORMA AGRARIA. 
 
 

Santiago, 8 de julio de 1966. 
 
 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 
 
 
Proyecto de ley: 
 
 
"Título preliminar 
 
Artículo 1º— Establécense las siguientes definiciones para los efectos de la 
presente ley: 
a) Predio rústico: todo predio agrícola, ganadero o forestal esté 
comprendido en zonas rurales o urbanas. Cuando el contexto no implique una 
interpretación diferente, se entenderá que la palabra "agrícola" significa, 
igualmente, ganadero o forestal; 
b) Predio abandonado: aquel que no es objeto de hechos positivos de 
explotación económica como cultivos agrícolas, empastadas, crianza de 
ganado, cuidado y conservación de los bosques naturales o artificiales, u otros 
de análoga significación económica. El hecho de que el predio esté cercado o 
que tenga cuidadores o la existencia de construcciones o la simple explotación 
de subsistencia, no constituirá por sí solo prueba de explotación económica; 
c) Predio mal explotado: aquel cuya explotación se realiza en condiciones 
técnicas o sociales inadecuadas. 
 
El reglamento determinará las normas que deberá seguir el organismo 
expropiador para la calificación de las condiciones técnicas y sociales mínimas 
en que debe explotarse un predio rústico para que no se estime mal explotado, 
teniendo en cuenta factores de orden técnico, tales como el uso de la tierra y 
del agua, las prácticas de administración y factores de orden social, tales como 
remuneraciones, vivienda, educación y sanidad. 
En todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio rústico que tenga 
dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes, plantaciones o praderas 
artificiales, una proporción inferior al 80% de su superficie útil de riego normal, 
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o que, en el caso de terrenos de secano o que no disponen de riego normal, la 
proporción de su superficie útil dedicada a cultivos anuales, cultivos 
permanentes, plantaciones, praderas artificiales o naturales, mejoradas, sea 
inferior al 70%. Para los efectos de determinar la superficie útil de riego 
normal se deberá tener en cuenta la seguridad de riego con que cuenta el 
predio. 
Asimismo y en todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio rústico, 
si quien lo explota ha infringido la legislación social y del trabajo, respecto de 
los empleados y obreros que trabajan en dicho predio, siempre que este hecho 
se encuentre acreditado por haber sido condenado por dos o más veces, 
durante los dos años anteriores a la fecha del acuerdo de expropiación, 
mediante sentencia judicial o resolución administrativa ejecutoriadas. El peso 
de la prueba de los diferentes requisitos a que se refiere esta letra, 
corresponderá siempre al propietario. 
d) Explotación directa: la realizada por una persona natural que explota 
tierras por su cuenta y riesgo, dirige por sí misma la explotación y participa en 
ella. En casos calificados, como el de ser el propietario de avanzada edad o 
encontrarse imposibilitado físicamente para el trabajo, se estimará que existe 
explotación directa cuando la dirección y participación de la explotación la 
efectúe un Administrador cuya actividad básica sea la administración de las 
tierras del propietario; 
e) Explotación efectiva: la explotación directa realizada por una persona 
natural que, además, trabaja de modo habitual en las tierras, constituyendo 
este trabajo su actividad básica; 
f) Explotación personal: la explotación directa realizada por una persona 
natural que trabaja de modo continuo en las tierras, constituyendo este trabajo 
su actividad básica y que realiza dicha explotación con el solo aporte de su 
trabajo personal y el de los miembros de su familia que con él conviven, 
empleando asalariados sólo con carácter ocasional, en número limitado y 
proporcional a la extensión del predio y a la naturaleza de su 
aprovechamiento; 
g) Explotación por terceros: la realizada por una persona que no sea el 
dueño del predio, que dirige por su cuenta y riesgo la explotación, 
independientemente del propietario. No se considerará explotación por terceros 
la realizada por el propietario que sea persona natural, conjuntamente con otra 
u otras personas, siempre que dicho propietario participe tanto en la dirección 
como en el financiamiento de los gastos de explotación y en los riesgos de 
ésta; 
h) Unidad agrícola familiar: la superficie de tierras que, dada la calidad del 
suelo, ubicación, topografía, clima y otras características, en particular la 
capacidad de uso de los terrenos, y siendo explotada personalmente por el 
productor, permite al grupo familiar vivir y prosperar merced a su racional 
aprovechamiento; 
i) Campesino: el obrero o empleado cuyo trabajo habitual y continuo se realiza 
en el campo, así como el ocupante, medie-ro, arrendatario, tenedor o dueño 
de tierras, siempre que lo sean respecto de una superficie no superior a la de 
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la unidad agrícola familiar. En ningún caso se considerará como campesino a la 
persona que esté en posesión de un título profesional universitario; 
j) Asignatario: el beneficiario de tierras asignadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria de conformidad con esta ley; 
k) Habilitación de tierras para la producción: la incorporación a la producción 
agrícola regular, mediante las obras y trabajos adecuados, de terrenos cuyas 
condiciones físicas los inhabiliten para su aprovechamiento productivo; 
l) Mejoramiento de suelos: la adecuación de suelos agrícolas ya aprovechados, 
a una producción intensificada, mediante la realización de las obras y trabajos 
apropiados; 
m) Año agrícola: el que comienza el 1º de mayo y termina el 30 de abril del 
año siguiente, salvo en la provincia de Tarapacá en que comienza el 1º de 
noviembre y termina el 31 de octubre del año siguiente, y 
n) Son suelos con serias limitaciones aquellos considerados sólo de cultivo 
ocasional, y más adaptados a la producción de pastos. Las limitaciones más 
usuales son las siguientes: 
a) Pendientes que dificultan seriamente el regadío; 
b) Suelos de espesor muy delgado; 
c) Excesiva pedregosidad que afecta al cultivo del suelo y a su fertilidad; 
d) Texturas extremas, o muy arenosas, o muy arcillosas; 
e) Salinidad fuerte; 
f) Erosión severa por riego o alta susceptibilidad a ella; 
g) Inundaciones frecuentes y prolongadas que pueden impedir el uso del 
suelo en algunos períodos del año, así como niveles altos de aguas freáticas. 
o) Pradera mejorada: aquella que sea sometida a métodos especiales de 
manejo, como ser abonadura, control de malezas, regulación del pastoreo, 
etc., dirigidos a proteger, conservar y acrecentar las especies forrajeras 
naturales bajo explotación, la fertilidad del suelo y demás recursos naturales 
renovables; 
p) Suelos de secano arables son aquellos cuyo principal recurso de agua 
utilizable proviene de las lluvias, que pueden ser cultivados variando su uso 
desde muy intensivo hasta ocasional, y que, en el caso de ser cultivados con 
riesgos de deterioro o pérdida de su capacidad productiva, ésta puede ser 
mantenida con medidas de conservación; 
q) Minifundio: todo predio rústico que no alcance a constituir una unidad 
agrícola familiar y también aquellos terrenos pertenecientes a comunidades en 
las cuales el número de comuneros sea manifiestamente superior a la 
capacidad del suelo para subvenir, mediante una explotación racional, a la 
adecuada subsistencia de los respectivos grupos familiares. 
En todos los casos en que la presente ley emplee las palabras "la Corporación", 
deberá entenderse que se refiere a la Corporación de la Reforma Agraria. 
Para los efectos de la presente ley se entenderá que es de dominio exclusivo 
de cada comunero o socio de una sociedad de personas, una superficie de 
terrenos de la respectiva comunidad o sociedad, proporcional a los derechos 
que en ellas tuviere. 
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TITULO I 
 
CAPITULO I 
 
De las tierras para la  Reforma  Agraria 
 
De los predios afectos a expropiación 
 
Artículo 2º—Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función 
social, declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación total o parcial 
de los predios rústicos que se encuentren en cualquiera de las situaciones que 
se expresan en los artículos 3º a 12 inclusives de la presente ley. 
Artículo 3º— Son expropiables los predios rústicos de que sea dueña una 
misma persona natural, cualesquiera que sea su ubicación en el territorio 
nacional y las categorías de sus terrenos que, aisladamente o en conjunto, 
tengan una extensión que exceda de 80 hectáreas de riego básicas, calculadas 
conforme a la Tabla de conversión que se establece en el artículo 162. 
Cuando la suma de las superficies de los predios de que sea dueña una misma 
persona natural exceda de 80 hectáreas de riego básicas, será expropiable 
cualquiera de esos predios, o parte de alguno de ellos, o la totalidad de éstos, 
sin perjuicio del derecho de reserva que corresponda en conformidad a la 
presente ley. 
Quedan afectados por las disposiciones de este artículo los predios rústicos de 
que sean propietarias dos o más personas en común, y cuya superficie sea 
superior a la que se indica en el inciso primero, salvo que se trate de las 
comunidades a que se refiere el artículo 153. 
Para los efectos de la expropiación por la causal establecida en este artículo en 
el caso de expropiarse predios de que sean dueñas personas casadas se 
considerarán como un todo los predios pertenecientes a ambos cónyuges, aun 
cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén divorciados a 
perpetuidad. 
 
Artículo 4°—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 
abandonados y los que estén mal explotados. 
No obstante la causal de expropiación establecida en el inciso anterior, sólo se 
aplicará una vez transcurridos dos años desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, respecto de aquellos predios rústicos que, desde una fecha 
anterior al 27 de noviembre de 1962 tengan una superficie que no exceda de 
80 hectáreas de riego básicas. 
 
Artículo 5º—Son expropiables los predios rústicos que hubieren resultado de la 
división de un predio de superficie superior a 80 hectáreas de riego básicas, 
cuando la división se haya efectuado con posterioridad al 4 de noviembre de 
1964, siempre que a la iniciación del año agrícola inmediatamente siguiente a 
la fecha de la división no se haya hecho materialmente efectiva la división de 
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la explotación y los predios resultantes de la subdivisión no hayan sido objeto 
de explotación personal o efectiva, independiente y de modo ininterrumpido. 
Todos los predios que no cumplan los requisitos anteriores serán expropiables, 
cualesquiera sean sus propietarios y su superficie. 
La prueba de que el predio ha sido explotado personal o efectivamente y en 
forma independiente de modo ininterrumpido desde la iniciación del año 
agrícola inmediatamente posterior a la fecha de la división corresponderá 
siempre al propietario. 
Esta causal de expropiación sólo será aplicable por el plazo de tres años a 
contar de la vigencia de la presente ley, respecto de los predios que se hayan 
dividido con anterioridad a ella. 
 
Artículo 6º— Son expropiables los predios rústicos de que sean dueñas 
personas jurídicas de derecho público o privado, salvo las excepciones 
expresamente establecidas en la presente ley. Exceptúanse igualmente todos 
aquellos  que  pertenezcan a cooperativas campesinas que cumplan los 
requisitos establecidos en el Reglamento. 
Tampoco serán afectados por esta causal los predios rústicos de que sean 
dueñas sociedades de personas que tengan por objeto principal la explotación 
agrícola o ganadera cuando éstas cumplan con todos y cada uno de los 
siguientes requisitos: 
a) Que la superficie de tierras de que la sociedad sea dueña no exceda de 
80 hectáreas de riego básicas; 
b) Que la dirección de la explotación de la totalidad de las tierras de la 
sociedad sea efectuada por uno de los socios, a lo menos, el que deberá 
trabajar de modo habitual en esas tierras, constituyendo este trabajo su 
actividad básica; 
c) Que ninguno de los socios lo sea de alguna otra sociedad de persona 
propietaria de predios rústicos; 
d) Que se hayan constituido o declaren su existencia por escritura pública, 
un extracto de la cual deberá inscribirse en el Registro de Comercio y 
publicarse en el Diario Oficial en la forma y plazo que establezca el 
Reglamento. 
 
Los predios rústicos de que sean dueñas sociedades de personas existentes a 
la fecha de vigencia de esta ley, no serán afectados por la causal de 
expropiación establecida en el presente artículo durante los ciento ochenta días 
siguientes a esa fecha. 
Aquellas sociedades de personas existentes a la fecha de vigencia de esta ley, 
que una vez transcurrido el plazo indicado en el inciso anterior reunieren todos 
los requisitos expresados en las letras b), c) y d), precedentes, que sean al 
mismo tiempo sociedades que tengan por objeto principal la explotación 
agrícola o ganadera, cuyos predios se expropiaren en virtud de la causal 
establecida en este artículo por no cumplir con el requisito expresado en la 
letra a), tendrán derecho a conservar en su dominio una superficie de terrenos 
que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas. Se aplicarán en esta materia 
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las normas contenidas en los incisos primero y tercero del artículo 14 y en el 
artículo 27. 
 
Artículo 7º—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren dados en 
arrendamiento o cedidos para su explotación por terceros, cuando sus dueños 
infringieren las disposiciones legales que regulan la materia. 
 
Artículo 8º—Son expropiables los predios rústicos de que sean dueñas dos o 
más personas en común, respecto de los cuales no se hubiese puesto término 
al estado de indivisión en los casos, forma y plazo establecidos en la presente 
ley. 
No será aplicable el presente artículo a las tierras y comunidades a que se 
refiere el artículo 153. 
 
Artículo 9º—Son expropiables los predios rústicos ubicados en la zona de 
aplicación de la Ley de la Propiedad Austral donde se hayan producido 
cuestiones legales relacionadas con el dominio o posesión de la tierra, siempre 
que las tierras estén ocupadas por personas que no tengan vínculo contractual 
alguno con el propietario y que la ocupación tenga a lo menos tres años a la 
fecha del acuerdo de expropiación. No se aplicará esta causal si existe juicio 
pendiente sobre el dominio o posesión de la tierra, cuando el propietario 
hubiere iniciado el juicio dentro de los seis meses siguientes a la iniciación de 
la ocupación. 
 
Artículo 10.—Son expropiables los predios rústicos que sea necesario adquirir 
para completar un programa de reforma agraria y que hayan sido ofrecidos en 
transferencia por su dueño a la Corporación. En este caso la indemnización por 
la expropiación se pagará con un 10% al contado y el saldo mediante bonos de 
la Reforma Agraria de la Clase "A". 
 
Artículo 11.:— Son expropiables los predios rústicos que constituyan 
"minifundios", para el sólo efecto de reagruparlos y asignarlos en unidades 
agrícolas familiares. Tendrán preferencia para ser asignatarios de dichas 
unidades los ex propietarios que muestren mayor capacidad para el trabajo del 
campo. 
 
Artículo 12.—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 
comprendidos dentro de un área en la que el Estado esté realizando o vaya a 
realizar obras de riego o de mejoramiento del mismo y que sea declarada área 
de riego. 
 
Artículo 13.—El área de riego será declarada por el Presidente de la República 
mediante un decreto supremo que apruebe para ella un plan de desarrollo 
agropecuario, propuesto por el Ministerio de Agricultura. 
 
CAPITULO II 
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De los derechos de reserva y de adquisición de tierras en relación con la 
expropiación. 
 
Artículo 14.—En caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con el 
artículo 3°, el propietario afectado tendrá derecho a conservar en su dominio 
una superficie de terrenos que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas, 
computada la de otros terrenos de que fuere dueño expresada en hectáreas de 
riego básicas. Si el propietario tuviere más de cinco hijos que trabajen con él o 
vivan a sus expensas, el límite máximo de superficie mencionado se 
aumentará en diez hectáreas de riego básicas por cada uno de esos hijos que 
excediere de ese número, sin que el total de la reserva pueda ser superior a 
cien hectáreas de riego básicas. Dicho propietario sólo podrá ejercer el derecho 
de reserva sobre aquellos terrenos que no estén arrendados o cedidos para su 
explotación por terceros. No tendrá derecho a reserva el propietario que 
tuviere su predio abandonado o mal explotado. 
Para los efectos de este artículo en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
El propietario que desee hacer uso del derecho de reserva establecido en este 
artículo deberá declararlo por escrito ante la Corporación dentro del plazo de 
treinta días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo de 
expropiación; si así no lo hiciere, se extinguirá definitivamente ese derecho. 
 
Artículo 15.—En el caso de expropiarse de conformidad con el artículo 3º 
tierras de que sean dueñas dos o más personas en común, cada uno de los 
comuneros que estuvieren explotando personal o efectivamente las tierras 
tendrá derecho a adquirir, en el predio expropiado, una superficie de terrenos, 
expresada en hectáreas de riego básicas, equivalente a la que estuviere 
explotando de alguno de esos modos. La superficie que los comuneros titulares 
de este derecho adquieran no podrá exceder, en conjunto, de 80 hectáreas de 
riego básicas ni podrá ser superior, para cada uno de ellos, a esa misma 
superficie, computada la de otros terrenos que tuvieren en su dominio 
expresada en hectáreas de riego básicas. No obstante, en el caso de que los 
comuneros que tuvieren este derecho fueren dos o más, el límite máximo de 
terrenos que pueden adquirir en conjunto, se ampliará en diez hectáreas de 
riego básicas por cada uno de ellos. No podrá hacer valer el derecho de 
adquisición el comunero que tuviere los terrenos abandonados o mal 
explotados. 
Serán aplicables a este derecho de adquisición las disposiciones del artículo 14, 
inciso segundo y tercero, así como las de los artículos 27 y 33 en lo que 
concierne a la ubicación y valor de los terrenos y a la reclamación a que 
hubiere lugar en relación con este derecho. 
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Artículo 16.—El arrendatario que al momento del acuerdo de expropiación de 
un predio rústico por alguna de las causales de los artículos 3º, 6º, 7º ó 12, 
estuviere explotando personal o efectivamente tierras en él desde tres años 
consecutivos, tendrá derecho a que la Corporación de la Reforma Agraria le 
venda, en esas tierras, una superficie que no podrá ser inferior a la de la 
unidad agrícola familiar ni superior a 80 hectáreas de riego básicas. Si el 
arrendatario fuese dueño de terrenos de una superficie igual o superior a la de 
la unidad agrícola familiar, sólo tendrá este derecho si se obliga a enajenar 
dichos terrenos a campesinos, en el plazo, forma y condiciones que la 
Corporación apruebe. 
En ningún caso podrá ejercer el derecho de adquisición establecido en el inciso 
anterior el arrendatario que haya infringido las disposiciones legales que 
regulen los arrendamientos o que tenga el predio subarrendado, abandonado o 
mal explotado o que haya realizado una explotación que hubiere producido el 
deterioro del suelo. 
El Reglamento establecerá las demás condiciones que deberá reunir el 
arrendatario, así como la forma y plazo en que deberá ejercer este derecho. 
Corresponderá al Consejo Nacional Agrario resolver sobre la solicitud del 
interesado. 
El precio de venta se fijará por la Corporación y será pagado por el 
arrendatario con un 10% al contado y el saldo en ocho cuotas anuales iguales. 
El 70% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la variación que 
experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de 
Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente 
resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales del año 
calendario anterior a la fecha de la escritura de la compraventa, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquél 
en que se efectúe el pago. Cada cuota del saldo de precio devengará un interés 
del 3% anual, que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 
50% del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente 
con la respectiva cuota. 
El comprador podrá pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o hacer 
abonos anticipados de ella. En tal caso, para calcular el reajuste sobre las 
cantidades que se paguen se considerará el promedio de los índices mensuales 
de los doce meses anteriores a aquél en que se efectúe el pago o el abono 
anticipado. 
 
CAPITULO III 
 
De las excepciones a la expropiabilidad 
 
Artículo 17.—El propietario a quien se le expropiare uno o varios predios por la 
causal del artículo 3°, o por la causal del artículo 6?, tendrá derecho a que se 
declaren excluidos de la expropiación aquellos predios respecto de los cuales 
esté cumpliendo todos y cada uno de los requisitos señalados en el artículo 18. 
Si el propietario fuere una persona natural deberá, además, estar 
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explotándolos, a lo menos directamente, y si fuere persona jurídica, sólo podrá 
ejercer este derecho aquella cuyas actividades tengan por objeto principal la 
explotación agrícola o ganadera y siempre que los predios de que se trate no 
estén dados en arrendamiento o mediería o cedidos de cualquier otra forma 
para su explotación por terceros. 
La superficie de terrenos excluidas de la expropiación en virtud de este 
artículo, no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas, incluida en ella 
la de los terrenos que el propietario se reservare en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 6º ó 14 y computada la de otros predios de que fuere dueño, 
expresada en hectáreas de riego básicas. La superficie excluida de la 
expropiación quedará inexpropiable, en el futuro, por las causales referidas. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
El propietario deberá hacer valer el derecho establecido, en este artículo ante 
la Corporación de la Reforma Agraria, dentro del plazo de treinta días contado 
desde la notificación del acuerdo de expropiación, debiendo acompañar a su 
solicitud los documentos que el Reglamento exija bajo apercibimiento de no 
admitir su solicitud a tramitación. Corresponderá al Consejo de la Corporación 
pronunciarse sobre la solicitud, para la aprobación de la cual se requerirá el 
voto favorable de los dos tercios de sus miembros presentes, a lo menos. 
Si la solicitud del propietario fuere denegada, éste podrá recurrir al Consejo 
Nacional Agrario, dentro del plazo de treinta días, contado desde la fecha en 
que se le notifique el respectivo acuerdo de la Corporación. 
El derecho que establece el presente artículo es intransferible. 
 
Artículo 18.—Para que un propietario pueda acogerse al régimen de excepción 
establecido en el artículo anterior deberá cumplir en todos los predios con 
respecto a los cuales lo solicite, con la totalidad de los siguientes requisitos: 
1.—Tener dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes o praderas 
artificiales, a lo menos el 95% de la superficie útil de riego normal del predio 
de que se trate; en el caso de terrenos de secano, éstos deberán estar 
dedicados a cultivos anuales o permanentes o a praderas naturales mejoradas 
o artificiales, a lo menos en el 80% del total de la superficie apta para ello; 
2.—Explotar el predio en condiciones técnicas superiores al promedio de los 
predios de la comuna. Este requisito será acreditado mediante un informe 
técnico del Ministerio de Agricultura, que éste deberá expedir, en conformidad 
a las normas que se fijen en el Reglamento, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se solicite por el interesado. Para admitir a 
tramitación la solicitud a que se refiere el artículo anterior, bastará que se 
acredite haber pedido dicho informe; 
3.—Mantener en buen estado de conservación el suelo y otros recursos 
naturales renovables. En caso de que existiera algún proceso de deterioro de 
los mismos, deberán haberse iniciado programas de conservación o 
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recuperación de esos recursos que a juicio del Ministerio de Agricultura sean 
adecuados; 
4.—Conceder a los trabajadores del predio participación en las utilidades de la 
explotación, en los términos establecidos en la legislación sobre 
participaciones; 
5.—Pagar por concepto de salarios, sueldos y participaciones conforme al 
número anterior, a los obreros y empleados del predio, un total anual de por lo 
menos dos veces el salario mínimo campesino y sueldo vital de la escala B del 
departamento respectivo en relación con el número de jornadas y meses 
trabajados. Para estos efectos, sólo se computará el valor de las regalías en lo 
que no excedan del 25% del monto total de los sueldos y salarios pagados. Los 
salarios y participaciones pagados a los obreros se calcularán separadamente 
de los sueldos y participaciones pagados a los empleados. 
Para los efectos de este requisito no se considerará a aquellos empleados u 
obreros que el Reglamento determine; 
6.—Cumplir con todas las disposiciones legales en lo que respecta a vivienda 
campesina, educación y sanidad y no haber sido condenado por sentencia 
judicial o resolución administrativa ejecutoriada por infracción a la legislación 
social y del trabajo, ocurrida en los dos años anteriores al acuerdo de 
expropiación. 
El peso de la prueba de los diferentes requisitos a que se refiere este artículo, 
corresponderá al propietario. 
 
Artículo 19.—El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 
terrenos de que sean dueñas personas naturales o varias personas naturales 
en común, con respecto a los cuales sus propietarios presenten un plan de 
inversiones para la habilitación de suelos y su subsecuente racional explotación 
que haya sido aprobado por el Ministerio de Agricultura. 
En las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén 
o Magallanes la inexpropiabilidad mencionada podrá referirse también a 
terrenos afectos a un plan de mejoramiento de suelos, aprobado en la misma 
forma. 
 
Artículo 20.—El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 
terrenos de que sean dueñas personas jurídicas, cuya actividad principal sea la 
explotación agrícola o ganadera, con respecto a los cuales sus propietarios 
presenten un plan de inversiones para la habilitación de suelos y su 
subsecuente racional explotación que haya sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, en los siguientes casos y condiciones: 
a) Cuando se trate de sociedades de personas que reúnan todos los 
requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 6º, cualquiera que 
fuere el lugar en que los referidos terrenos estén ubicados; 
b) Cuando se trate de otras personas jurídicas, siempre que los referidos 
terrenos estén ubicados en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes. Tratándose de personas jurídicas 
existentes a la vigencia de la presente ley, la inexpropiabilidad, en este caso, 
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podrá también fundarse en un plan de mejoramiento de suelos aprobado en las 
mismas condiciones expresadas en el inciso primero de este artículo. 
Asimismo, el Presidente de la República podrá declarar inexpropiables los 
terrenos plantados de viñas viníferas más un 20% para rotación, de que sean 
dueñas, desde una fecha anterior al 22 de noviembre de 1965, sociedades 
anónimas que tengan el carácter de empresas vitivinícolas integradas, siempre 
que, además de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18, reúnan las 
siguientes condiciones: 
a) Tener un capital propio destinado a las actividades vitivinícolas equivalente, 
por lo menos, a cuatro veces el avalúo fiscal de los terrenos plantados de 
viñas; 
b) Tener a lo menos el 95% de las viñas viníferas plantadas con variedades 
de cepas de calidad autorizada por el Ministerio de Agricultura; 
c) Comercializar como vino fino a lo menos el 50% de la producción de las 
viñas de la sociedad. Se entenderá cumplido este requisito si, a la época de 
cada cosecha, la sociedad propietaria tuviere en sus bodegas una existencia de 
vinos de años anteriores, equivalente a por lo menos el 50% de su cosecha 
normal, y 
d) Que los empleados y obreros de la empresa vitivinícola integrada, con 
excepción de aquellos que el reglamento determine, sean dueños de a lo 
menos el 10% del total de acciones de la sociedad y tengan en el directorio a 
lo menos un miembro. 
Para los efectos de este artículo se considerará empresa vitivinícola integrada 
aquella sociedad anónima que, dedicándose básicamente a la actividad 
vitivinícola, produzca, elabore, fraccione y comercialice sus vinos bajo sus 
propias marcas. 
 
Artículo 21.— El decreto supremo que declare la inexpropiabilidad de terrenos, 
de acuerdo con los artículos 19 y 20, determinará, en cada caso, la superficie 
con respecto a la cual se concede la inexpropiabilidad, la individualización de 
los terrenos, la duración de la inexpropiabilidad y las condiciones y requisitos 
que el propietario deberá cumplir durante la ejecución del plan aprobado en 
dicho decreto o durante el plazo de la inexpropiabilidad, tratándose de 
empresas vitivinícolas integradas. 
 
Artículo 22.—La inexpropiabilidad declarada en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 17, 19 ó 20 de esta ley, caducará en el caso de que los 
propietarios dejaren de cumplir, en cualquier momento, alguno de los 
requisitos o condiciones que les permitieron obtener la inexpropiabilidad o los 
requisitos establecidos en los decretos supremos a que hace referencia el 
artículo 21, según corresponda. 
La caducidad será declarada, en primera instancia, por el Tribunal Agrario 
Provincial, a petición de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio 
de Agricultura. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1337 de 4177 
 

OFICIO LEY 

 

Artículo 23.—No serán expropiables los predios rústicos destinados a cumplir 
funciones de estaciones experimentales, de centros de capacitación campesina 
o de docencia agropecuaria o forestal mientras cumplan con esas funciones, las 
que deberán ser calificadas por el Ministerio de Agricultura y siempre que los 
respectivos titulares del dominio no persigan fines de lucro con la explotación 
de dichos predios. 
Tampoco será expropiable la propiedad familiar agrícola, salvo por la causal 
establecida en el artículo 12. 
 
Artículo 24.—No son expropiables por las causales establecidas en esta ley los 
bosques artificiales, como tampoco aquellos bosques naturales cuyos dueños 
estuvieren cumpliendo un plan de ordenación aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, cuando unos u otros estén situados en terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal o en terrenos agrícolas no arables. Tampoco son 
expropiables los terrenos desarbolados, de aptitud exclusivamente forestal, en 
los que sus propietarios estén cumpliendo un programa de forestación 
aprobado por el Ministerio de Agricultura. 
Los terrenos que el inciso anterior declara inexpropiables no serán 
considerados para los efectos de la aplicación de la causal de expropiación 
expresada en el artículo 3º, como tampoco para la determinación de la 
superficie que el dueño de un predio expropiado tenga derecho a conservar en 
su dominio en conformidad con las disposiciones de esta ley. 
La calificación de terrenos de aptitud exclusivamente forestal y de terrenos 
agrícolas no arables, así como la de bosque artificial o natural, corresponde al 
Director de Agricultura y Pesca del Ministerio de Agricultura. 
 
CAPITULO IV 
 
De los predios rústicos de propiedad fiscal y de los pertenecientes a 
Instituciones o Empresas del Estado. 
 
Artículo 25.—Para los fines de la presente ley, autorízase al Presidente de la 
Re-pública para transferir a la Corporación de la Reforma Agraria las tierras 
susceptibles de uso agrícola o ganadero pertenecientes a Instituciones o 
Empresas del Estado, en la forma y condiciones que determine el Reglamento. 
 
Artículo 26.—Autorízase al Presidente de la República para transferir 
gratuitamente a la Corporación de la Reforma Agraria predios rústicos de 
propiedad fiscal. 
 
CAPITULO V 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 27.—La ubicación de los terrenos objeto de la reserva a que se refieren 
los artículos 6º y 14, así como la de los terrenos excluidos de la expropiación 
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de conformidad con el artículo 17, se determinará con arreglo a las siguientes 
normas: 
a) Los terrenos que al propietario corresponda conservar en su dominio, 
deberán constituir en lo posible una superficie continua y si la forma del predio 
lo permite, convexa; 
b) Se deberán distribuir proporcionalmente entre los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio y aquellos que constituyan la parte 
expropiada, tierras de calidad y condiciones semejantes; 
c) La parte de los terrenos que el propietario conserve en su dominio con 
frente a camino público, deberá ser, en lo posible, proporcional a la superficie 
del predio; 
a) Los terrenos que el propietario cotiza sirve en su dominio deberán ubicarse 
de manera que no impidan el racional aprovechamiento de las aguas en los 
terrenos expropiados: 
e) Deberá incluirse en los terrenos que el propietario deba conservar en su 
dominio, la casa patronal, siempre que así lo solicite. No se incluyen en la casa 
patronal las bodegas, silos, y en general otros edificios e instalaciones que 
sean necesarios a juicio de la Corporación de la Reforma Agraria, para la buena 
explotación de la parte expropiable del predio, y 
f) Que la distribución de las mejoras entre la parte de los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio y la parte que resulte efectivamente 
expropiada se haga de manera que no perjudique su racional 
aprovechamiento. 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el propietario y la Corporación 
de la Reforma Agraria podrán acordar una ubicación diferente a los terrenos 
que el primero deba conservar en su dominio. 
En el caso que no hubiere acuerdo, el propietario deberá manifestar por 
escrito, y dentro del plazo de 15 días contado desde la fecha en que la 
Corporación le notifique el desacuerdo, la ubicación de los terrenos que desee 
conservar en su dominio, ateniéndose a las normas señaladas en el inciso 
primero. No tendrá este derecho el propietario que tenga arrendado 
parcialmente el predio expropiado, correspondiendo la determinación definitiva 
a la Corporación. 
Si el propietario no determina la ubicación dentro del plazo mencionado en el 
inciso anterior, la Corporación la señalará definitivamente. 
En el caso que el propietario señalare la ubicación de los terrenos que desee 
conservar en su dominio, pero no se ajustare a las normas establecidas en el 
inciso primero, la Corporación de la Reforma Agraria podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha en 
que el propietario haya manifestado por escrito la ubicación de los terrenos, 
que la determine en definitiva. 
El Tribunal Agrario Provincial conocerá de la reclamación conforme a las reglas 
de los incidentes y fallará en única instancia. 
El Tribunal deberá fallar la reclamación de la Corporación dentro del plazo de 
treinta días, contado desde la notificación del reclamo al propietario. 
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Artículo 28.— Cuando un propietario conserve terrenos en su dominio, ya sea 
por expropiarse parcialmente un predio o a consecuencia de la aplicación de 
los artículos 6º, 14 ó 17, la Dirección de Aguas concederá el derecho de 
aprovechamiento conforme a la presente ley, en relación con el número de 
hectáreas de riego que tengan esos terrenos. 
 
TITULO II 
 
Del acuerdo de expropiación, de sus efectos y de las indemnizaciones 
 
CAPITULO I 
 
Del acuerdo de expropiación y de sus efectos 
 
Artículo 29.—Las expropiaciones autorizadas en los artículos 3º a 12 inclusive y 
1º y 3º transitorios serán decididas por acuerdo del Consejo Nacional Agrario. 
Dicho acuerdo deberá, en todo caso, contener la ubicación del predio objeto de 
expropiación, su rol de avalúo para los efectos de la contribución territorial si lo 
tuviere, la causal de expropiación y las modalidades de pago de la 
indemnización. Además, señalará, cuando corresponda, si el propietario 
afectado podrá hacer valer los derechos de reserva o de adquisición que 
establece esta ley. 
 
Artículo 30.—El acuerdo de expropiación se notificará a las personas afectadas 
por personal del Cuerpo de Carabineros, cuyos miembros tendrán la calidad de 
ministros de fe para estos efectos, dejando una copia autorizada del mismo 
con una persona adulta en el predio objeto de la expropiación. Además, se 
deberá publicar un extracto de dicho acuerdo por una sola vez en el Diario 
Oficial del día 1º de mes, a menos que fuere festivo, en cuyo caso se publicará 
al día siguiente hábil, y por dos veces en un diario o periódico del 
departamento en que se encuentre ubicado el predio o, si no lo hubiere, en un 
diario o periódico de la capital de provincia correspondiente. Si el predio 
estuviere ubicado en más de un departamento o en más de una provincia, el 
extracto se podrá publicar en cualquiera de ellos. 
No se podrá alegar falta o nulidad de la notificación, por ningún motivo, 
cuando el extracto referido en el inciso anterior haya sido publicado en el 
Diario Oficial. 
Para todos los efectos legales se considerará como fecha de la expropiación la 
de la publicación del acuerdo en el Diario Oficial. 
No obstante lo dispuesto en el inciso primero, todos los demás acuerdos del 
Consejo Nacional Agrario y de la Corporación de la Reforma Agraria se 
notificarán por personal del Cuerpo de Carabineros o por un funcionario de la 
Corporación, los' que tendrán la calidad de ministros de fe para estos efectos, 
dejando una copia autorizada del acuerdo con una persona adulta en el predio 
objeto de la expropiación. Al efectuar cualquiera presentación administrativa 
relacionada con la expropiación, el afectado deberá fijar domicilio, bajo 
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apercibimiento de tenerse por no presentada su solicitud. Fijado domicilio, los 
acuerdos se le notificarán por carta certificada enviada a ese domicilio. 
Artículo 31.—Efectuada la publicación del extracto del acuerdo de expropiación 
en el Diario Oficial, aquél se inscribirá, sin más trámite, en el Registro de 
Interdicciones y Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces respectivo. El 
Conservador dejará constancia en la inscripción, de la fecha del Diario Oficial 
en que se publicó el extracto y agregará al final del Registro copia autorizada 
del mismo. 
El predio expropiado no podrá ser objeto de actos de disposición ni de venta en 
pública subasta una vez practicada la inscripción referida en el inciso anterior. 
Será nulo cualquier acto o contrato celebrado en contravención a esta norma, 
y en caso que el propietario enajenare a cualquier título la totalidad o parte del 
predio, los trámites de expropiación se continuarán con aquél como si no 
hubiere enajenado, presumiéndose de derecho, para todos los efectos legales, 
que representa a sus sucesores en el dominio. 
Los que con posterioridad a la notificación del acuerdo de expropiación 
retiraren de un predio rústico o dañaren, inutilizaren o destruyeren en él 
cercos, sembrados, plantaciones, arboledas, casas, bodegas, silos u otros 
inmuebles por adherencia, serán sancionados con presidio menor en sus 
grados medio a máximo. En estos procesos, sólo podrá actuar como 
querellante la Corporación de la Reforma Agraria; la prueba será apreciada en 
conciencia. La excarcelación sólo procederá con consulta a la Corte de 
Apelaciones respectiva. Los autores y cómplices serán solidariamente 
responsables de la indemnización civil cuyo monto será el del daño causado al 
predio, aumentado en un cincuenta por ciento. Esta indemnización se 
entenderá en favor de la Corporación y se deducirá de la cuota al contado que 
deba pagarse por la expropiación. 
 
CAPITULO II 
 
De las reclamaciones sobre el acuerdo de expropiación 
 
Artículo 32.—El propietario de un predio rústico expropiado de conformidad con 
cualquiera de las causales establecidas en esta ley podrá, en todo caso, dentro 
del plazo de treinta días contado desde la fecha de la publicación del extracto 
del acuerdo de expropiación en el Diario Oficial, solicitar del Consejo Nacional 
Agrario que reconsidere dicho acuerdo. 
 
Artículo 33.—Si se expropiare un predio por la causal establecida en el artículo 
3º y no se reconociera al propietario el derecho de reserva que le 
correspondiere, podrá «éste reclamar, ante el Tribunal Agrario Provincial, 
dentro del plazo de quince días contado desde la notificación del acuerdo del 
Consejo Nacional Agrario a que se refiere el artículo 32. 
Si el Tribunal acogiere la reclamación, ordenará a la Corporación de la Reforma 
Agraria que fije la reserva conforme a las reglas pertinentes del Título I y, si la 
Corporación ya hubiere tomado posesión material de los terrenos, que los 
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restituya al interesado. No obstante, en este último caso, si a petición de la 
Corporación el Tribunal estimare que con la restitución de los terrenos de la 
reserva al propietario so causaría un grave perjuicio a los intereses de la 
comunidad por estarse ejecutando trabajos de parcelación u otras obras en 
ellos o por cualquiera otra circunstancia calificada, ordenará se le pague en 
cambio el valor de la reserva calculado de conformidad con el artículo 47, con 
un 20% al contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". 
Asimismo se aplicarán las disposiciones de este artículo a los propietarios 
cuyos predios fueren expropiados de acuerdo con el artículo 12, y a las 
sociedades de personas cuyos predios fueren expropiados en conformidad con 
el artículo 6º. 
 
Artículo 34.—Si el Consejo Nacional Agrario rechazare total o parcialmente la 
solicitud de reconsideración a que se refiere el artículo 32, en el caso de 
expropiaciones efectuadas conforme a los artículos 4º, 5º, 7º ó 9º, el 
propietario podrá reclamar de la procedencia de la expropiación ante el 
Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de quince días contado desde la 
fecha de la notificación de ese rechazo. 
En el caso de expropiarse un predio de conformidad con la causal del artículo 
6º, sólo tendrán derecho a reclamar de la procedencia de la expropiación, en 
los términos establecidos en el inciso anterior, las sociedades de personas cuya 
actividad tenga por objeto la explotación agrícola o ganadera, que reúnan los 
requisitos establecidos en las letras a) a d) de dicho artículo.  
El propietario podrá, en los casos mencionados en los incisos precedentes, 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente con la reclamación, la 
suspensión de la inscripción de dominio a favor de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la consiguiente toma de posesión material del predio por 
la Institución. Esta solicitud del propietario se tramitará y resolverá conforme a 
las reglas de los incidentes y el Tribunal podrá dar lugar a ella solamente 
cuando de los antecedentes acompañados aparezca claramente que está 
revestida de fundamento plausible, sin perjuicio de lo que resuelva en 
definitiva. 
 
Artículo 35.—Guando un acuerdo de expropiación afectare predios o terrenos 
que son inexpropiables al tenor de los artículos 17, 19, 20, 23 ó 24, el 
propietario a quien se le hubiere rechazado su solicitud de reconsideración 
interpuesta en conformidad con el artículo 32, podrá reclamar de la 
procedencia de la expropiación ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del 
plazo de quince días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo del 
Consejo Nacional Agrario que denegó dicha solicitud. - El propietario podrá 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente con la reclamación, las 
mismas medidas contempladas en el inciso final del artículo anterior. 
 
CAPITULO III 
 
De la toma de posesión de los predios expropiados 
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Artículo 36.—La Corporación de la Reforma Agraria deberá consignar ante el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía del Departamento en que esté ubicado el 
inmueble, la parte de la indemnización por la expropiación que hubiere de 
pagarse al contado, sobre la base de la indemnización que la Corporación 
hubiere determinado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 39. Esta 
consignación deberá hacerse en el plazo de un año contado desde la fecha de 
la publicación en el Diario Oficial del extracto del acuerdo de expropiación, 
salvo que el Tribunal Agrario Provincial hubiere suspendido la inscripción de 
dominio a favor de la Corporación de la Reforma Agraria y la consiguiente 
toma de posesión material por la Institución en los casos en que esta ley lo 
faculta expresamente para ello. En tales eventos, si el Tribunal Agrario 
Provincial mantuviere la expropiación, el plazo para consignar se contará desde 
la fecha en que su sentencia quede ejecutoriada. 
Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, podrá el propietario 
solicitar al Juez de Letras de Mayor Cuantía que declare caducado el acuerdo 
de expropiación y ordene cancelar las inscripciones a que hace referencia el 
artículo 31. El Juez fallará en única instancia, con citación de la Corporación de 
la Reforma Agraria, la cual podrá oponer como única excepción la certificación 
de haber efectuado la consignación dentro de los plazos legales. 
Efectuada la consignación, el Juez de Letras de Mayor Cuantía dispondrá que el 
Conservador de Bienes Raíces respectivo inscriba el dominio del predio 
expropiado a favor de la Corporación de la Reforma Agraria, sin más trámite. 
 
Artículo 37.—La Corporación de la Reforma Agraria tomará posesión material 
del predio expropiado una vez que se haya inscrito el dominio de éste a su 
favor. En caso de oposición a la toma de posesión por parte del propietario o 
de terceros, el mismo Juez ante quien se practicó la consignación referida en el 
artículo anterior, con la sola petición de la Corporación concederá de inmediato 
y sin más trámite el auxilio de la fuerza pública para el lanzamiento, con 
facultades de allanamiento y descerrajamiento, si fuere necesario. 
 
Artículo 38.—Si al tiempo que correspondiere tomar posesión del predio 
expropiado existieren frutos naturales pendientes en él, la Corporación de la 
Reforma Agraria postergará dicha toma de posesión material hasta que se 
cosechen los frutos del año agrícola en que se inscriba el dominio del inmueble 
a nombre de la Corporación . 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, en casos calificados, el Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria podrá acordar la inmediata toma de 
posesión del predio expropiado, sin esperar que se cosechen los frutos 
naturales pendientes, pero en este caso la Corporación deberá indemnizar al 
contado los perjuicios causados a quien debiere percibirlos, salvo que dicha 
Institución le permitiere cosecharlos. Si no hubiere acuerdo respecto al monto 
de la indemnización, la Corporación procederá a determinarla. El interesado 
podrá reclamar ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de quince 
días, contado desde la fecha de la notificación de la resolución de la 
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Corporación que haya determinado dicha indemnización. En ningún caso el 
procedimiento del cobro de la indemnización podrá impedir la toma de 
posesión material del predio. 
Con todo, la Corporación podrá convenir con el propietario expropiado o 
cualquier otro ocupante la forma y plazo en que podrán continuar explotando 
el predio. Durante este tiempo, deberán prestar las facilidades y colaboración 
que la Corporación les demande para los efectos ele la ejecución de las obras y 
operaciones destinadas a la parcelación y subsecuente asignación. 
 
CAPITULO IV 
 
De las indemnizaciones 
 
Artículo 39.—La indemnización a favor del dueño del predio expropiado será 
igual al avalúo del predio para los efectos de la contribución territorial, vigente 
al momento del acuerdo de expropiación, más el valor de las mejoras 
existentes en el predio que no estuvieren comprendidas en el avalúo 
mencionado. Estas mejoras serán tasadas separadamente por la Corporación 
de la Reforma Agraria en el valor que tengan al momento del acuerdo de 
expropiación. Toda disminución de valor que las mejoras incluidas en el avalúo 
hayan experimentado con posterioridad a la última determinación de éste se 
estimará separadamente por la Corporación y se rebajará del avalúo vigente. 
De las tasaciones y estimaciones efectuadas por la Corporación de la Reforma 
Agraria conforme al inciso anterior podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
notificación del acuerdo del Consejo de la Corporación que apruebe la 
correspondiente tasación o estimación. 
 
Artículo 40.—La indemnización de expropiación se pagará con una parte al 
contado y el saldo mediante los bonos de la Reforma Agraria que establece 
esta ley y de conformidad con las normas que se expresan en los artículos 
siguientes. Dichos bonos serán recibidos por su valor nominal. La fracción del 
saldo de la indemnización que fuere inferior al bono de menor valor se pagará 
al contado. 
La totalidad de las mejoras necesarias y útiles que se hubieren incorporado al 
predio con posterioridad al 4 de noviembre de 1964 se indemnizarán al 
contado por su valor al momento del acuerdo de expropiación. Dichas mejoras 
serán tasadas por la Corporación de la Reforma Agraria y de su resolución 
podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de treinta 
días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo del Consejo de la 
Corporación que apruebe dicha tasación. 
 
Artículo 41.—El Reglamento establecerá para los efectos de la indemnización 
de la expropiación, lo que se entenderá por mejoras necesarias y útiles y la 
forma de probarlas, así como el modo de determinar la disminución de valor 
del predio. 
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Para los efectos de esta ley se estimarán corno mejoras útiles el vuelo de los 
bosques naturales y artificiales, las viñas y los árboles frutales existentes en el 
predio. 
Corresponderá al propietario, en todo caso, acreditar si las mejoras se hicieron 
con posterioridad al 4 de noviembre de 1964. 
 
Artículo 42.—En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad con los 
artículos 3º ó 6º, la indemnización se pagará con un 10% al contado y el saldo 
mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". No obstante, si el predio 
objeto de expropiación estuviere abandonado, la parte al contado será del 1% 
y si estuviere mal explotado del 5%, y el saldo, en ambas situaciones, se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
 
Artículo 43.—En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con los 
artículos 5º, 7º y 8º, la indemnización se pagará con un 1% al contado y el 
saldo mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". En el caso del 
artículo 4º, si el predio estuviere abandonado la cuota al contado será del 1% 
y si estuviere mal explotado será del 5% y el saldo, en ambas situaciones, se 
pagará en bonos de la Reforma. Agraria de la clase "C". 
En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con el artículo 9º, la 
indemnización se pagará con un 1% al contado y el saldo mediante bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "C". 
 
Artículo 44.—En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad con el 
artículo 12 y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, la 
indemnización que corresponda se pagará con un 10% al contado y el saldo 
mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
 
Artículo 45.—En caso de expropiarse de conformidad con el artículo 12 un 
predio rústico respecto del cual existiere vigente una declaración de 
inexpropiabilidad efectuada de acuerdo con el artículo 17, su propietario tendrá 
derecho a que la indemnización a que pudiere haber lugar, calculada en 
conformidad al artículo 61, le sea pagada con un 33% al contado y el saldo en 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". 
 
Artículo 46.—En el caso de expropiarse en conformidad al artículo 12 un predio 
rústico cuyo propietario, a pesar de reunir los requisitos señalados en los 
artículos 17 y 18, no tuviere derecho a acogerse con respecto a ciertos 
terrenos, al régimen de inexpropiabilidad establecido en el artículo 58, por 
tratarse de terrenos que no estaban ya regados a la fecha del acuerdo de 
expropiación o porque dichos terrenos quedarán inutilizados para el uso 
agrícola a consecuencia de las obras de riego, la indemnización que 
corresponda por la expropiación de dichos terrenos se pagará con un 33% al 
contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". La superficie 
de terrenos con relación a la cual se aplicará este modo excepcional de pago 
no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas, deducida la superficie de 
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todos los terrenos que el propietario conservare en su dominio, expresada en 
hectáreas de riego básicas. La indemnización correspondiente al resto de los 
terrenos se pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
Para los efectos de este artículo, el valor de una hectárea de riego básica se 
determinará en conformidad al artículo 47. 
La correspondiente solicitud del propietario se tramitará en la forma y plazo 
establecidos en el inciso cuarto del artículo 17 de esta ley, y en caso de ser 
rechazada, podrá el interesado recurrir ante el Tribunal Agrario Provincial, 
dentro del plazo de treinta días contado desde la notificación del acuerdo 
denegatorio del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 47.—Para los efectos de determinar la indemnización a que pudiere 
haber lugar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 46 el valor 
promedio de una hectárea de riego básica se determinará dividiendo el valor 
total del predio, establecido de conformidad con el artículo 39, por el número 
de hectáreas de riego básicas del mismo. 
 
Artículo 48.—Cuando se expropiare un minifundio, la indemnización se pagará 
íntegramente al contado. Si al minifundísta expropiado se le asignaren otras 
tierras, el valor de la indemnización se imputará al precio que hubiere de pagar 
por ellas. 
 
Artículo 49.—Cuando el propietario hiciere uso del derecho de reserva o una 
parte de su predio fuere excluida de la expropiación, tendrá derecho a recibir 
por concepto de cuota al contado el 1% del valor de la indemnización de los 
terrenos y mejoras que le sean efectivamente expropiados, siempre que el 
valor de los terrenos objeto de la reserva o excluidos de la expropiación, más 
el valor de las mejoras existentes en ellos, fuere superior al monto de la cuota 
al contado que le correspondería recibir en conformidad a ios artículos 
precedentes. En caso de que este último valor fuere inferior, tendrá derecho a 
recibir al contado sólo la diferencia. 
 
Artículo 50.— El valor de los terrenos y de las mejoras que el dueño de un 
predio expropiado conserve en su dominio de conformidad con los artículos 6º 
ó 14, o que queden excluidos de la expropiación en virtud del artículo 17, se 
detraerá del monto de la indemnización determinado en la forma indicada en el 
artículo 39. 
 
Artículo 51.— Las indemnizaciones de las expropiaciones que se efectúen en 
conformidad a las disposiciones de la presente ley, se pagarán con cargo a los 
fondos que la Ley de Presupuesto Fiscal destine anualmente para ello, o con 
los fondos propios que la Corporación disponga en su presupuesto o que ella 
ponga a disposición de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública 
con este objetivo. 
 
CAPITULO V 
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Disposiciones Generales. 
 
Artículo 52.—Las tierras adquiridas a cualquier título por la Corporación de la 
Reforma Agraria en conformidad a esta ley se reputarán, en todo caso, con 
título saneado, el que no podrá ser impugnado por causal alguna. 
 
Artículo 53.— Todos los gravámenes, prohibiciones o embargos, en cuanto 
afectaren al predio o parte del predio que fuere expropiado, con excepción de 
las servidumbres legales, se extinguirán desde la fecha de la inscripción de 
dominio en favor de la Corporación. 
También se extinguirán, desde esa fecha y respecto de lo expropiado, los 
derechos de arrendamiento, usufructo, fideicomiso, censo vitalicio, uso, 
habitación, comodato y anticresis. 
El procedimiento de expropiación no se suspenderá por la existencia de juicios 
pendientes respecto del dominio, ¡a posesión o la mera tenencia del predio o 
parte del predio que fuere expropiado. 
En los casos de los incisos anteriores, el interesado podrá hacer valer sus 
acciones y derechos únicamente sobre el monto de la indemnización, con las 
preferencias y privilegios establecidos en la legislación ordinaria, pero sujeto 
en todo caso a la forma de pago, plazo o condiciones que correspondan en 
conformidad a esta ley. 
Se faculta al Presidente de la República para que, dentro del plazo de ciento 
ochenta días contado desde la vigencia de la presente ley, fije el procedimiento 
de liquidación de las indemnizaciones de expropiación ante el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en lo Civil, debiendo dictar las normas pertinentes en resguardo 
de los derechos del expropiado y de los terceros interesados. En lo que 
concierne al pago de los acreedores, dichas normas fijarán la parte de la cuota 
al contado que el Juez podrá destinar al pago de las deudas, así como el modo 
de aplicar al servicio de éstas los bonos correspondientes al saldo de la 
indemnización. 
 
TITULO III 
 
De la reorganización de la propiedad en las áreas de riego. 
 
Artículo 54.— En las áreas declaradas de riego, las disposiciones de este Título 
se aplicarán con preferencia a las de los Títulos anteriores de la presente ley. 
 
Artículo 55.— En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con el 
artículo 12, el propietario de un predio rústico expropiado, que sea persona 
natural, tendrá derecho a conservar en su dominio terrenos, incluidas las 
mejoras en ellos existentes, que, una vez terminadas las obras de riego, 
tengan un valor equivalente al que tenía su predio a la fecha del acuerdo de 
expropiación, calculado en la forma indicada en el artículo 39. 
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La superficie de los terrenos que el propietario tiene derecho a conservar en su 
dominio no podrá exceder de 80 hectáreas de riego básicas, computada en ella 
la superficie, expresada en hectáreas de riego básicas, de otros terrenos que 
tuviere en su dominio al momento del acuerdo de expropiación. No podrá 
hacer valer este derecho el propietario que tuviere el predio abandonado o mal 
explotado, como tampoco aquél que lo tuviere dado en arrendamiento o cedido 
para su explotación por terceros. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aún cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
Podrán acogerse al derecho de reserva establecido en los incisos anteriores, en 
las condiciones en ellos expresadas, las sociedades de personas cuya actividad 
principal tenga por objeto la explotación agrícola o ganadera, que reúnan todos 
los requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 6º. 
El propietario deberá declarar por escrito ante la Corporación de la Reforma 
Agraria, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
notificación del acuerdo de expropiación, si desea hacer valer su derecho de 
reserva. Si así no lo hiciere, se extinguirá este derecho. 
 
Artículo 56.— La ubicación de los terrenos objeto de la reserva se determinará 
con arreglo a las normas establecidas en el artículo 27. 
Para estos efectos, la Corporación de la Reforma Agraria estimará el valor por 
hectárea que tendrán los nuevos terrenos en el área de riego, sobre la base de 
la incidencia del costo total de las obras, del aumento de la productividad de 
las tierras por efecto de la realización de aquéllas, y de otros factores, en la 
forma que establezca el Reglamento. 
 
Artículo 57.— Una vez terminadas las obras de riego, el Presidente de la 
República fijará, mediante Decreto Supremo, la forma en que se repartirá el 
costo de la obra de riego entre las diversas utilizaciones del agua y la parte del 
costo que en casos calificados podrá absorber el Estado. La Corporación de la 
Reforma Agraria, teniendo en consideración la parte del costo de la obra de 
riego que corresponde a los regantes, de acuerdo con el Decreto del Presidente 
de la República, del aumento de la productividad de los terrenos, considerando 
únicamente los beneficios directos, y de los otros factores que el Reglamento 
determine, establecerá el valor definitivo por hectárea de los terrenos 
comprendidos en el área de riego. Procederá, en consecuencia, a determinar 
definitivamente el valor que, al término de las obras, tengan los terrenos de la 
reserva establecida de acuerdo con el artículo 56, incluidas las mejoras, y a 
fijar definitivamente la superficie que el propietario tiene derecho a conservar 
en su dominio en conformidad a las disposiciones del artículo 55. No se incluirá 
en el valor referido el de las mejoras que hubieren sido introducidas en los 
terrenos de la reserva con posterioridad a la fecha del acuerdo de 
expropiación. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1348 de 4177 
 

OFICIO LEY 

 

Para los efectos del inciso anterior, el valor que el predio expropiado tenía a la 
fecha del acuerdo de expropiación se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de expropiación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se determine el valor definitivo, al término de las obras, de los terrenos 
comprendidos en el área de riego. 
En el caso de que la Corporación de la Reforma Agraria estimare que existe 
diferencia entre la superficie fijada definitivamente por ella y aquella que se 
determinó primitivamente de conformidad con las disposiciones del artículo 56, 
la Corporación procederá a realizar los ajustes necesarios de común acuerdo 
con el interesado o, a falta de acuerdo, lo realizará ella misma. Si el interesado 
se estimara perjudicado por la determinación que haya hecho la Corporación 
en lo que respecta a la superficie que le corresponda en definitiva por concepto 
de reserva o a los ajustes a que hubiere lugar, o bien si no estuviere de 
acuerdo con la determinación de la Corporación relativa al valor de los terrenos 
y mejoras de su reserva definitiva, podrá reclamar ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de 
notificación  del  correspondiente acuerdo del Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
Si el Tribunal diere lugar a la reclamación del propietario, ordenará que se 
complete a éste la superficie necesaria para alcanzar la equivalencia referida 
en el artículo 55, o si no lo juzgare posible, que se le pague el valor de la 
diferencia de superficie, con un 20% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "B". 
Si en definitiva se determinare que la superficie que el propietario haya de 
conservar en su dominio debe ser inferior a aquella que se fijó primitivamente 
de conformidad con el artículo 56, la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial que la autorice a tomar posesión material 
de la diferencia existente entre la superficie primitivamente fijada y la que 
correspondiere en definitiva, o bien que ordene al propietario que le pague el 
valor de la diferencia de superficie con un 20% al contado y el saldo en cinco 
cuotas anuales iguales. El 80% del valor de cada cuota se reajustará a la fecha 
de su vencimiento en proporción a Ja variación que experimente el índice de 
precios al por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación 
del promedio de los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha en 
que quede ejecutoriada la sentencia definitiva que ordene el pago, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a la 
fecha que el pago se efectúa. Cada cuota del saldo devengará un interés del 
3% anual que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50% 
del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
respectiva cuota. El adquirente podrá pagar anticipadamente el total de la 
deuda a plazo o hacer abonos a ella. En tal caso, para calcular el reajuste 
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sobre las cantidades respectivas, se considerará el promedio de los índices 
mensuales de los doce meses anteriores a aquél en que se efectúe el pago o el 
abono anticipado. 
 
Artículo 58.—No obstante lo dispuesto en los artículos 55 y 56, el propietario 
que al momento del acuerdo de expropiación estuviere cumpliendo en sus 
predios expropiados con todos y cada uno de los requisitos expresados en el 
artículo 18 y que tuviere terrenos ya regados, tendrá derecho a hacer efectiva 
su reserva en estos terrenos. 
Sin perjuicio de lo expresado en el inciso anterior, si la superficie de los 
terrenos ya regados del propietario expropiado excedieren de la que le 
corresponda por concepto de reserva, tendrá derecho a que se declare excluido 
de la expropiación el resto de ellos, por una superficie que, incluidas las 
mejoras en ellos existentes, tenga, una vez terminadas las obras de riego, un 
valor equivalente al que tenían su predio o sus predios a la fecha del acuerdo 
de expropiación, calculado en la forma indicada en el artículo 39. La superficie 
máxima con respecto a la cual podrá ejercerse este derecho no podrá exceder 
de 320 hectáreas de riego básicas, en las que se computarán las hectáreas de 
riego básicas correspondientes a otros terrenos que el propietario tuviere en su 
dominio al momento del acuerdo de expropiación, así como las 
correspondientes a los terrenos en que el propietario hubiere hecho efectiva su 
reserva en virtud del artículo 55. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aún cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
La superficie total que el propietario conserve en su dominio en virtud de las 
disposiciones de este artículo será inexpropiable por las causales de los 
artículos, 3º ó 6º, según corresponda. 
Sólo podrán ejercer el derecho establecido en el inciso segundo las personas 
naturales que estén explotando sus predios a lo menos directamente; también 
podrán ejercerlo aquellas personas jurídicas cuyas actividades tengan por 
objeto principal la explotación agrícola o ganadera, siempre que los predios 
respecto a los cuales lo ejerzan no estén dados en arrendamiento o mediería o 
cedidos de cualquiera otra forma para su explotación por terceros. 
El derecho que establece el inciso segundo de este artículo se ejercerá por el 
propietario en conformidad a las disposiciones de los incisos cuarto y quinto del 
artículo 17. Este derecho es intransferible. 
La ubicación de los terrenos regados que se declaren excluidos de la 
expropiación en conformidad al inciso segundo de este artículo, se determinará 
con arreglo a las normas establecidas en el artículo 27, en lo que fueren 
aplicables. 
La inexpropiabilidad declarada en conformidad a las disposiciones de este 
artículo caducará cuando el propietario dejare de cumplir, en cualquier 
momento, alguno de los requisitos o condiciones que le permitieron obtener la 
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inexpropiabilidad. La caducidad será declarada por el Tribunal Agrario 
Provincial a petición de la Corporación de la Reforma Agraria. 
Serán aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del artículo 57. 
 
Artículo 59.—El propietario de un predio expropiado en conformidad al artículo 
12, que tuviere derecho de reserva en virtud del artículo 55, pero a quien no 
pudiere hacérsele efectivo en dicho predio por tener que quedar éste 
inutilizado para el uso agrícola a consecuencia de la realización de las obras de 
riego, tendrá derecho a adquirir dentro del área de riego, una vez terminadas 
dichas obras, terrenos equivalentes en valor y superficie a los que hubiere 
tenido derecho a conservar en su dominio. Serán aplicables, en lo pertinente, 
las disposiciones de los artículos 55 y 57. 
El titular del derecho que este artículo establece deberá manifestar ante la 
Corporación de la Reforma Agraria, dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que la Corporación le ofrezca los correspondientes terrenos, si acepta 
adquirir estos últimos en las condiciones que ella le fije. Si así no lo hiciere, se 
extinguirá su derecho. 
Si el interesado estimare que los terrenos que la Corporación de la Reforma 
Agraria le ofrezca no son equivalentes en valor y superficie a los que hubiere 
tenido derecho a conservar en su dominio, podrá reclamar ante el Tribunal 
Agrario Provincial dentro del plazo de treinta días, contado desde la notificación 
de la oferta antes referida. 
En lo que respecta al pago de los terrenos que se adquieran de conformidad 
con este artículo, se estará a las disposiciones del artículo 86. 
 
Artículo 60.—En el caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con el 
artículo 12, el plazo para que la Corporación de la Reforma Agraria efectúe la 
consignación de la parte de la indemnización que hubiere de pagarse al 
contado se iniciará, en lo que respecta a los terrenos que sean necesarios para 
la realización de las obras, desde la fecha del acuerdo de expropiación, y en lo 
que respecta a los que queden inutilizados para el uso agrícola a consecuencia 
de dichas obras, desde el momento en que queden inutilizados. 
Con respecto a los otros predios comprendidos dentro del área del riego, el 
plazo para efectuar la consignación aludida se contará desde el término de las 
obras de riego. Una vez efectuada la consignación y practicada la 
correspondiente inscripción de dominio, la Corporación tomará posesión 
material de los terrenos que no hayan sido objeto de reserva o no hayan sido 
excluidos de la expropiación. 
No obstante, la Corporación de la Reforma Agraria podrá tomar posesión 
material del predio cuando lo estime conveniente, previa consignación e 
inscripción del dominio a su favor, si el propietario no tuviere derecho de 
reserva o si teniéndolo no hubiere hecho uso de él. 
En los casos en que el propietario haya hecho uso del derecho de reserva o de 
que una parte del predio haya sido excluida de la expropiación, podrá la 
Corporación tomar posesión material del resto del predio, en cualquier 
momento, previa consignación e inscripción del dominio a su favor, cuando la 
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realización de las obras o la reorganización de la propiedad en el área de riego 
así lo exigiere; pero, en tal caso, deberá indemnizarle los perjuicios que este 
hecho le ocasionare. En todo caso, la Corporación podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial que la autorice para tomar posesión material de la totalidad 
del predio cuando el propietario efectúe en él actos que provoquen la 
destrucción de los recursos naturales o cuando lo tuviere abandonado en todo 
o en parte. Sí así sucediere, éste no tendrá derecho a esa indemnización de 
perjuicios considerándose, además, para todos los efectos legales, que no ha 
hecho uso del derecho de reserva o del de exclusión de la expropiación de una 
parte del predio. La petición de la Corporación se tramitará y resolverá 
conforme a las reglas de los incidentes. 
Desde la fecha del acuerdo de expropiación, tanto el propietario afectado como 
los terceros ocupantes del predio a cualquier título, estarán obligados a 
permitir la ejecución de las obras y trabajos que sean necesarios en los 
predios. En caso de oposición, la Corporación de la Reforma Agraria o la 
Dirección de Riego podrán solicitar de la autoridad administrativa 
correspondiente que otorgue el auxilio de la fuerza pública, el que deberá 
concederse de inmediato y sin más trámite. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 31, expropiado un predio rústico por la 
causal del artículo 12, podrá el propietario enajenarlo, siempre que lo haga 
como un todo y en este caso se entenderá que el adquirente subroga al 
propietario en todos sus derechos y obligaciones en relación con las 
disposiciones de la presente ley. Si así no lo hiciere se aplicará lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 31. 
 
Artículo 61.— El monto de la indemnización a que hubiere lugar en el caso de 
las expropiaciones a que se refiere este Título, se determinará sobre la base 
del avalúo de los terrenos para los efectos de la contribución territorial, vigente 
al momento del acuerdo de expropiación y reajustado en proporción a la 
variación que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de expropiación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que la Corporación tome posesión material de los terrenos efectivamente 
expropiados, más el valor de las mejoras existentes en estos últimos a la fecha 
de dicha toma de posesión, que serán tasadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria. Del valor total así establecido se detraerá el de los terrenos 
que el propietario conservare en su dominio determinado de conformidad con 
el artículo 57. 
De la tasación de las mejoras efectuada por la Corporación de la Reforma 
Agraria podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de 
treinta días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo respectivo. 
 
TITULO IV 
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Del destino y de la distribución de las tierras. 
 
CAPITULO I 
 
Disposiciones Generales. 
 
Artículo 62.—Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria se 
constituirán en unidades agrícolas familiares en conformidad a la letra h) del 
artículo 1° y serán asignadas a campesinos, en dominio individual. 
Sin embargo, cuando a juicio del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria no fuere posible este tipo de asignación, por razones de orden técnico 
debido a la naturaleza de la explotación, o por tratarse de asignaciones a 
campesinos que sean miembros de las comunidades a que se refiere el artículo 
153, las tierras podrán ser asignadas en dominio exclusivo a cooperativas 
campesinas o en copropiedad a campesinos y a cooperativas campesinas. Las 
tierras podrán también ser asignadas en cualquiera de estas formas cuando los 
campesinos seleccionados para ser asignatarios, de común acuerdo, así lo 
soliciten a dicho Consejo. 
Las asignaciones referidas en los incisos anteriores deberán efectuarse dentro 
del plazo de tres años contado desde la fecha de la toma de posesión material 
de' predio por parte de la Corporación. No obstante, en casos calificados, el 
Presidente de la República, por decreto supremo fundado, podrá prorrogar el 
término señalado hasta por dos años. 
Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria podrán también 
destinarse, según corresponda: 
a) A ser transferidas de conformidad con los artículos 15, 16 ó 59 de la 
presente ley; 
b) A ser transferidas al Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del 
Estado, cuando se trate de bosques, sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
primero y segundo del artículo 65; 
c) A ser transferidas al Fisco, a Instituciones o Empresas del Estado o a 
otras personas jurídicas que no persigan fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus objetivos propios en relación con los planes de desarrollo agrícola y de 
reforma agraria, o para destinarlas a estaciones experimentales, centros de 
capacitación campesina, de docencia agropecuaria o forestal o a centros de 
deportes o de turismo popular. La Corporación de la Reforma Agraria en las 
expropiaciones de predios rústicos que realice deberá destinar los terrenos 
necesarios para la construcción de locales escolares y de docencia 
agropecuaria, como asimismo, los relativos a viviendas del profesorado de esos 
establecimientos educacionales. Esta obligación deberá cumplirse cuando la 
población escolar de las familias campesinas asignatarias de la tierra sea 
superior a treinta alumnos y siempre que no existan en la zona los 
establecimientos indicados o se hayan destinado los terrenos requeridos para 
estos objetivos. 
d) A ser transferidas para la construcción de viviendas, con el objeto de 
formar aldeas campesinas; 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1353 de 4177 
 

OFICIO LEY 

 

e) A ser transferidas, en las condiciones que determine el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, cuando se trate de terrenos inaptos para el 
cumplimiento de los fines de la Corporación. 
 
Artículo 63.—Las tierras asignadas en conformidad con los incisos primero o 
segundo del artículo anterior serán inembargables durante un período de 
treinta años contados de la fecha de la inscripción del acta de asignación en el 
Conservador de Bienes Raíces, salvo en el caso de incumplimiento de 
obligaciones constituidas en conformidad a la letra d) del artículo 71 o a la 
letra b) del artículo 80, de obligaciones provenientes de créditos otorgados por 
el Fisco. la Corporación de la Reforma Agraria, el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario la Corporación de Fomento de la Producción u otras Instituciones 
o Empresas del Estado o en las que éste tenga representación o aporte de 
capital. 
En' caso de subastarse dichas tierras, sólo podrán intervenir en el remate 
aquellos postores que acreditan, mediante certificado expedido por la 
Corporación, reunir las condicionas requeridas para ser asignatarios de tierras. 
 
Artículo 64.—En el caso de asignaciones mixtas, esto es, aquellas en que un 
asignatario recibe tierras parte en propiedad exclusiva y parte en copropiedad, 
las tierras asignadas en copropiedad serán inherentes a las tierras asignadas 
en dominio exclusivo e inseparables de la explotación de éstas. Sólo podrán 
cederse conjuntamente con los terrenos de dominio exclusivo en los casos que 
esta ley autoriza la cesión. 
 
Artículo 65.— Los terrenos agrícolas arables cubiertos de bosques naturales o 
artificiales que adquiera la Corporación de la Reforma Agraria deberán ser 
asignados o transferidos en conformidad con el artículo 62. 
Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados que fueren adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria, 
podrán ser asignados a cooperativas campesinas con el objeto principal de que 
realicen actividades industriales o artesana-les de la madera. También podrán 
asignarse a dichas cooperativas, o a campesinos con el objeto de que puedan 
obtener los recursos de leña y madera que les sean necesarios. Los terrenos 
de estas características que se asignen en forma individual no se considerarán 
para la determinación de la superficie de la unidad agrícola  familiar  objeto  de  
asignación. 
Los asignatarios de bosques no podrán utilizarlos con un fin distinto de aquel 
para el cual fueron asignados y en el caso de asignaciones de terrenos 
desarbolados de aptitud exclusivamente forestal, los asignatarios estarán 
obligados a forestarlos en la forma y plazo que la Corporación determine. Los 
asignatarios deberán, en todo caso, cumplir con la legislación forestal. 
Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarboladas, que la Corporación de la Reforma Agraria adquiriere y que no 
asignare a campesinos o a cooperativas campesinas, podrán ser transferidos al 
Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del Estado 
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De la asignación de tierras a campesinos. 
 
Artículo 66.—Sarán requisitos esenciales para ser asignatario de tierras: 
 
a) Ser chileno. No obstante, los extranjeros podrán ser asignatarios de 
estas tierras, si así lo acuerda el Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria con el voto favorable de, a lo menos, dos tercios de sus miembros 
asistentes, incluido el voto favorable del Ministro de Agricultura; 
b) Ser campesino; 
c) Ser mayor de 18 años; 
d) Poseer aptitudes para el trabajo del campo, y 
e) No ser propietario de tierras o serlo de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar. 
 
Artículo 67.—Serán causales de preferencia para la selección dé asignatarios 
las siguientes: 
a) Haber trabajado en forma permanente en el predio objeto de la 
asignación, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la fecha 
del acuerdo de expropiación o de adquisición de dicho predio por la 
Corporación de la Reforma Agraria. No regirá esta causal de preferencia a 
quien se le haya declarado legal-mente terminado su contrato de trabajo por 
alguna de las causales establecidas en el artículo 2º de la ley Nº 16.455, con 
excepción de las señaladas en los números 1, 8 y 10. 
b) Ser ocupante sin violencia ni clandestinidad del predio objeto de la 
asignación a la fecha del acuerdo de expropiación y haberlo explotado 
personalmente durante cinco años consecutivos por lo menos; 
c) Explotar personalmente terrenos de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar; 
d) Haber demostrado mayor capacidad para el trabajo del campo, y 
e) Ser casado o subvenir permanentemente a las necesidades de una 
familia como jefe de ésta, lo cual siempre le dará preferencia respecto de las 
personas que no reúnan alguna de estas calidades. 
El Reglamento determinará el sistema de selección de asignatarios, señalando 
puntaje a cada una de las causales de preferencia indicadas en este artículo y 
a las que el propio Reglamento estableciere, así como la forma de acreditarlas. 
 
Artículo 68.— Un campesino no podrá ser asignatario de más de una unidad 
agrícola familiar, salvo que, en razón de su capacidad empresarial la 
Corporación acuerde asignarle una superficie mayor, la que no podrá exceder 
en conjunto de tres de esas unidades. En caso de ser el campesino dueño de 
terrenos agrícolas de una superficie inferior a la de la unidad agrícola familiar, 
tendrá la obligación de venderlos a la Corporación de la Reforma Agraria, 
siempre que ésta lo requiera para ello, antes de aceptar el acta de asignación 
de tierras a su favor, en la forma y condiciones que establezca el Reglamento. 
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Cuando el campesino fuere comunero en un predio cuya superficie, por ser 
manifiestamente insuficiente con relación al número de comuneros, no permita 
que los respectivos grupos familiares vivan y prosperen merced a su racional 
aprovechamiento, tendrá la obligación de transferir sus derechos a otros 
comuneros antes de aceptar el acta de asignación de tierras. 
 
Artículo 69.—La asignación de tierras será acordada por el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. El acta de asignación, que el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir dentro de los 
noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las obligaciones y 
prohibiciones a que estará sometido el asignatario en conformidad a la 
presente ley y sus reglamentos y las que, en cada caso particular, impusiere 
expresamente la Corporación. Dicha acta, aceptada en forma expresa y sin 
restricciones por el asignatario, constituirá título de dominio una vez inscrita en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 
 
Artículo 70.—El asignatario estará sujeto, en todo caso, a las siguientes 
obligaciones : 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Explotar personalmente las tierras objeto de la asignación; 
c) Tener su morada en un lugar compatible con la explotación personal de 
las tierras asignadas; y 
d) Pertenecer a una cooperativa campesina, cuando la Corporación al 
momento de efectuar la asignación haya establecido la obligatoriedad de 
pertenecer a ella, por el plazo que determine. 
 
Artículo 71.—En el título de dominio se harán constar, entre otras, las 
siguientes prohibiciones: 
a) La de enajenar las tierras asignadas en propiedad exclusiva o los 
derechos sobre tierras asignadas en copropiedad, salvo que la Corporación de 
la Reforma Agraria lo autorice en favor de campesinos que cumplan con los 
requisitos señalados en el artículo 66 y así lo apruebe la cooperativa 
respectiva; 
b) La de dividir, por acto entre vivos, las tierras asignadas. La Corporación 
de la Reforma Agraria podrá autorizar la división, siempre que se formen otras 
unidades agrícolas familiares; 
c) La de ceder las tierras a cualquier título para su explotación por terceros 
o entregarlas en mediería, salvo autorización expresa de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la cooperativa respectiva ; 
d) La de gravar las tierras a cualquier título, salvo a favor de entidades 
crediticias expresamente autorizadas por el Presidente de la República; 
e) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarlas abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
comprometan su buena explotación o causen perjuicios a los predios vecinos; 
f) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
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Artículo 72.—Transcurrido el plazo normal de pago de los terrenos asignados 
se extinguirán las obligaciones y prohibiciones a que, en conformidad con las 
disposiciones precedentes, está sujeto el asignatario, con excepción de la 
prohibición de dividir las tierras asignadas, establecida en la letra b) del 
artículo 71 y de lo dispuesto en el artículo 64. 
 
Artículo 73.—Si el asignatario infringiere alguna de las obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos o las que 
expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al 
otorgar el acta de asignación, podrá declararse la caducidad del título de 
dominio. La declaración de caducidad corresponderá al Tribunal Agrario 
Provincial, a petición de la Corporación. 
La sentencia del Tribunal Agrario Provincial que declare caducado un título de 
dominio ordenará la cancelación de la correspondiente inscripción, así como la 
inmediata restitución del predio a la Corporación. 
Al declararse caducado el título de dominio el asignatario tendrá derecho a la 
devolución de las mismas sumas que hubiere pagado por concepto de precio 
de la asignación reajustadas en un 70% a la variación que experimente el 
índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos, y a ser indemnizado por las mejoras útiles o necesarias que haya 
hecho a sus expensas, al valor que tuvieren al caducarse la asignación. El 
asignatario estará obligado, por su parte, a pagar a la Corporación la 
disminución de valor de los terrenos asignados proveniente de los daños 
causados en ellos, como asimismo una suma equivalente al 5% anual del 
precio de la asignación por el tiempo que haya durado ¡a ocupación, hasta un 
máximo de cinco años. 
Declarada la caducidad se harán exigibles la totalidad de los créditos que el 
asignatario tenga pendientes a favor de la Corporación como si fueren de plazo 
vencido. 
 
Artículo 74.—Si el asignatario falleciere con posterioridad al acuerdo del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria que le asignó las tierras, pero 
antes de haber aceptado el acta de asignación, tendrán preferencia para ser 
asignatarios de dichas tierras el cónyuge sobreviviente o alguno de los hijos, 
que reunieren los requisitos establecidos en el artículo 66 y que estén 
explotando personalmente las tierras objeto de la asignación. 
 
Artículo 75.—La unidad agrícola familiar asignada es indivisible aún en caso de 
sucesión por causa de muerte, salvo que la Corporación de la Reforma Agraria 
la autorice cuando de dicha división puedan resultar otras unidades agrícolas 
familiares. 
En caso de fallecimiento de un asignatario los comuneros deberán poner fin al 
estado de indivisión dentro del plazo de dos años, contado desde la fecha del 
fallecimiento del causante. 
Sólo podrá ser adjudicatario de las tierras asignadas en propiedad exclusiva y 
de los derechos en terrenos asignados en copropiedad aquel comunero que 
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cumpliere con los requisitos establecidos en el artículo 66. El adjudicatario de 
las tierras deberá serlo también de los derechos que el causante tuviere en la 
cooperativa correspondiente. 
Si la comunidad no se liquidare dentro del plazo señalado, la Corporación de la 
Reforma Agraria podrá provocar la partición y, además, nombrar un 
interventor con las facultades establecidas en el artículo 294 del Código de 
Procedimiento Civil y las que, a petición de la Corporación, le otorgue el 
Tribunal Agrario Provincial para el cumplimiento expedito y oportuno de sus 
funciones. El Tribunal se pronunciará de plano sobre la petición y en única 
instancia. 
Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de ciento 
ochenta días, contado desde la vigencia de esta ley, dicte normas sobre la 
forma en que deberán efectuarse las adjudicaciones mencionadas. Dicho texto 
establecerá las causales de preferencia para efectuar la adjudicación, teniendo 
en cuenta, en primer lugar, la capacidad para el trabajo agrícola de los 
diferentes comuneros. Deberá indicar, asimismo, la forma y plazo en que 
habrán de pagarse los alcances que pudieren resultar en contra del 
adjudicatario. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá otorgar préstamos a los 
adjudicatarios de las tierras y derechos del asignatario fallecido, con el objeto 
de pagar los alcances que pudieren resultar en su contra. 
 
Artículo 76.—Prohíbese la división del haber común en el caso de asignaciones 
mixtas efectuadas de conformidad con el los artículos 62 y 64. 
No obstante, cuando a juicio de la Corporación de la Reforma Agraria no 
subsistan las razones que se tuvieron para efectuar esa  clase de  asignación, 
dicha Corporación podrá poner fin al estado de indivisión adjudicando en 
propiedad exclusiva dichas tierras de modo que a cada asignatario le 
corresponda una unidad agrícola familiar. Se imputarán en la unidad agrícola 
familiar las tierras que les fueron asignadas en propiedad exclusiva. Artículo 
11.—Los empleados y los obreros agrícolas de un predio adquirido por la 
Corporación de la Reforma Agraria, que hayan trabajado en forma permanente 
en dicho predio, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la 
fecha de la adquisición y que, no obstante reunir los requisitos para ser 
asignatarios de tierras, no reciban ésta, pese a haberlo solicitado, tendrán 
derecho a una indemnización especial que para los primeros será equivalente a 
un sueldo vital mensual de la provincia en que se encuentre ubicado el predio 
por cada año trabajado en el mismo y para los segundos, equivalente a treinta 
salarios mínimos diarios para obrero agrícola de la provincia en que se 
encuentre ubicado el predio, por cada 52 semanas trabajadas en el mismo. No 
tendrán derecho a esta asignación los empleados y obreros que hayan puesto 
término voluntariamente a su contrato de trabajo o se le haya declarado 
legalmente terminado por alguna de las causales establecidas en el artículo 2º 
de la ley Nº 16.455. 
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El pago de la indemnización prevista en este artículo será de cargo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. Esta indemnización será compatible con 
todo otro derecho o beneficio que corresponda al trabajador. 
El pago de esta indemnización no crea vínculo alguno entre la Corporación de 
la Reforma Agraria y los beneficiarios de ella, a los que no se ¡es confiere otro 
derecho que el de reclamarla en la forma y plazo que establezca el 
Reglamento. 
No tendrán derecho a ser asignatarios de tierras las personas que hubieren 
percibido la indemnización establecida en el presente artículo, a menos que 
hubieren destinado un 50% como mínimo a la adquisición de cuotas de ahorro 
agrícola emitidas por la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
CAPITULO III 
 
De la asignación de tierras a cooperativas campesinas. 
 
Artículo 78.—La asignación de tierras a las cooperativas campesinas será 
acordada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. El acta de 
asignación, que el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir 
dentro de los noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las 
obligaciones y prohibiciones a que estará sometida la cooperativa en 
conformidad a la presente ley y sus reglamentos y las que, en cada caso 
particular, impusiere expresamente la Corporación. Dicha acta, aceptada en 
forma expresa y sin restricciones por la cooperativa, constituirá título de 
dominio una vez inscrita en el Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces correspondiente. 
 
Artículo 79.—La cooperativa asignataria de tierras estará sujeta a las 
siguientes obligaciones: 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Destinar los inmuebles que se asignen a la cooperativa exclusivamente 
para el cumplimiento de las finalidades que le son propias; y 
c) Explotar las tierras en conformidad a los planes generales que el 
Ministerio de Agricultura tenga para la región. 
 
Artículo 80.—La cooperativa asignataria de tierras estará sujeta a las 
siguientes prohibiciones: 
a) La de enajenar las tierras asignadas o parte de ellas, salvo que la 
Corporación de la Reforma Agraria lo autorice y siempre que la enajenación 
sea compatible con el normal funcionamiento de la cooperativa; 
b) La de gravar las tierras, salvo a favor de entidades crediticias que 
expresamente autorice el Presidente de la República y en conformidad con lo 
que establezca el Reglamento de Cooperativas Campesinas; 
c) La de ceder las tierras a cualquier título para su explotación por 
terceros; 
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d) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarlas abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
comprometan su buena explotación o causen perjuicios a los predios vecinos; y 
e) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
 
Artículo 81.— Cuando la cooperativa contraviniere alguna de las obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos o las que 
expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al 
otorgarle el acta de asignación, la Corporación intervendrá la cooperativa en la 
forma que determine el Reglamento de Cooperativas Campesinas. 
 
Artículo 82.—Las cooperativas campesinas asignatarias de tierras podrán ser 
disueltas por el Consejo Nacional Agrario, a petición de la Corporación de la 
Reforma Agraria, por las causales señaladas en el reglamento correspondiente. 
El acuerdo del Consejo Nacional Agrario se notificará al representante legal de 
la cooperativa, por un funcionario de la Corporación de la Reforma Agraria 
especialmente designado, quien tendrá la calidad de ministro de fe, dejando 
copia del acuerdo con una persona adulta en el domicilio de la cooperativa. 
Dentro del plazo de 15 días, contado desde la fecha de la notificación referida 
en el inciso anterior, la cooperativa podrá reclamar en contra de dicho acuerdo 
ante el Tribunal Agrario Provincial. 
Disuelta la Cooperativa, la Corporación de la Reforma Agraria tendrá derecho 
preferente para adquirir los bienes de ésta en el valor que tengan a la fecha de 
la disolución. Dicho valor y la forma de pago se determinarán de común 
acuerdo entre la Corporación y el representante legal de la cooperativa. Si no 
hubiere acuerdo, la Corporación lo determinará, no pudiendo fijar una cuota al 
contado inferior al 1% ni superior al 10% del valor de los bienes y el saldo 
deberá pagarlo en cuotas anuales iguales que no podrán ser menos de cinco ni 
más de quince. 
El 70% del valor de cada cuota anual del saldo de precio se reajustará en 
proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se 
calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación del promedio de 
los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha de la escritura 
respectiva, con el correspondiente promedio del año calendario 
inmediatamente anterior a aquel en que se efectúe el pago. Cada cuota del 
saldo de precio devengará un interés del 3% anual, que se calculará sobre el 
monto de la cuota aumentado en un 50% del reajuste correspondiente. Los 
intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. 
 
De la resolución que fije este valor podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de 15 días, contado desde la fecha de la 
notificación de la resolución correspondiente. 
 
CAPITULO IV 
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Del pago de las tierras asignadas o transferidas por la Corporación de la 
Reforma Agraria 
 
Artículo 83.—En el acta de asignación se establecerá el precio de las tierras y 
su forma de pago. 
El pago del precio se efectuará con una parte al contado y el saldo en cuotas 
anuales iguales, dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta años. 
 
Artículo 84.—Cada cuota del saldo de precio devengará un interés del 3% 
anual a contar de la fecha de la inscripción del acta de asignación que se 
pagará conjuntamente con la respectiva cuota. No obstante, las tres primeras 
cuotas anuales no devengarán intereses. En caso de mora, el interés será del 
6% anual. 
El 70% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la variación que 
experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de 
Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente 
resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales del año 
calendario anterior a la fecha del acuerdo de asignación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se efectúe el pago. Los intereses se calcularán sobre el monto de la 
cuota, aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. 
 
Artículo 85.—Las cuotas anuales del saldo de precio se harán exigibles a contar 
del término del segundo año agrícola en que se inscriba el acta de asignación. 
No obstante, en casos calificados, el Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria podrá postergar la iniciación del pago hasta el término del tercer año 
agrícola siguiente al de la inscripción del acta de asignación. 
El asignatario podrá efectuar pagos anticipados, en cuyo caso tendrá derecho a 
los beneficios pecuniarios o de otro tipo que fije el Reglamento. 
 
Artículo 86.—El propietario expropiado que adquiera terrenos en un área de 
riego, de conformidad con las disposiciones del artículo 59, pagará el precio de 
dichos terrenos con una suma al contado no inferior al monto de la que él haya 
recibido al contado por concepto de indemnización de expropiación. El saldo, si 
lo hubiere, lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean las cuotas 
de amortización de los bonos de menor plazo que haya recibido como saldo de 
la indemnización. 
El comunero que adquiera terrenos en conformidad a las disposiciones del art. 
15, pagará el precio correspondiente con una suma al contado cuyo 
porcentaje, en relación con el precio total de adquisición, sea igual al 
porcentaje del monto total de la indemnización que la Corporación de la 
Reforma Agraria haya pagado al contado a los dueños en común del predio en 
el que dicho comunero haga valer su derecho de adquisición. El saldo del 
referido precio lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean las 
cuotas de amortización de los bonos de menor plazo con los que la Corporación 
haya pagado el saldo de la indemnización a los dueños en común del predio. 
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El 70% del valor de cada cuota anual se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor determinado por la Dirección 
de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente 
resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales del año 
calendario anterior a la fecha de la adquisición con el correspondiente al 
promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel en que se 
efectúe el pago. Cada cuota del saldo del precio devengará un interés del 3% 
anual, que se calculará sobre el monto de la cuota anual aumentado en el 50% 
del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
respectiva cuota. 
Los adquirentes podrán pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o 
hacer abonos a ella. En tal caso, para calcular el reajuste sobre las cantidades 
que se paguen, se considerará el promedio de los índices mensuales de los 
doce meses anteriores a aquel en que se efectúe el pago o el abono anticipado. 
 
Artículo 87.—El pago del precio de las asignaciones de terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o desarbolados, que se hagan a 
favor de cooperativas campesinas de conformidad con el artículo 65, con el fin 
de que realicen actividades industriales o artesanales de la madera y en el caso 
de los desarbolados con el fin de que los foresten, se efectuará a partir del 
momento en que la cooperativa obtenga ingresos provenientes de su 
explotación. Para la fijación del monto de las correspondientes cuotas, la 
Corporación deberá atender, preferentemente, a la capacidad de pago de la 
cooperativa estimada en función de sus ingresos globales. 
 
Artículo 88.—Para garantizar el pago de precio, de las tierras asignadas o 
transferidas, se entenderán gravadas con primera hipoteca a favor de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
 
TITULO V 
 
Del régimen de aguas 
 
Artículo 89.—Todas las aguas del territorio nacional son bienes nacionales de 
uso público. 
El uso de las aguas en beneficio particular sólo puede hacerse en virtud de un 
derecho de aprovechamiento concedido por la autoridad competente, salvo los 
casos expresamente contemplados en el Código de Aguas. 
No se podrá adquirir por prescripción el dominio de las aguas ni el derecho a 
usarlas. 
 
Artículo 90.—Para el solo efecto de incorporarlas al dominio público, decláranse 
de utilidad pública y exprópianse todas las aguas que, a la fecha de vigencia de 
la presente ley, sean de dominio particular. 
Los dueños de las aguas expropiadas continuarán usándolas en calidad de 
titulares de un derecho de aprovechamiento, de conformidad con las 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1362 de 4177 
 

OFICIO LEY 

 

disposiciones de este Título y las del Código de Aguas, sin necesidad de 
obtener una merced. 
Las indemnizaciones que procedan se regularán de acuerdo con las normas del 
artículo 106 de esta ley. 
 
Artículo 91.—La regulación del uso de las aguas entre titulares del derecho de 
aprovechamiento se hará por las respectivas Juntas de Vigilancia, Asociaciones 
de Canalistas o Comunidades de Aguas, en conformidad al Código de Aguas, 
sin perjuicio de las atribuciones que dicho Código y este Título confieren a la 
Dirección de Aguas. 
 
Artículo 92.—Las aguas destinadas al riego sólo podrán extraerse de los cauces 
naturales cuando exista la necesidad de regar y en la medida adecuada para 
ese objetivo, salvo que sea para embalsarlas, todo ello en conformidad a las 
reglas que establecen la presente ley y el Código de Aguas. 
 
Artículo 93.—Autorízase a la Dirección de Aguas para regular las exploraciones 
que vayan a efectuarse con el objeto de alumbrar aguas subterráneas y para 
prohibirlas cuando lo considere necesario. 
La construcción de pozos en contravención con las disposiciones dictadas en 
virtud del inciso primero de este artículo, como también el uso indebido de la 
fuente de agua subterránea podrá ser sancionado por la Dirección de Aguas 
con una multa, a beneficio fiscal, de un monto equivalente hasta 5 sueldos 
vitales mensuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago, sin perjuicio de que pueda ordenar la suspensión 
del uso o de la construcción, según proceda. En caso de reincidencia, el monto 
de la multa se duplicará por cada nueva infracción y la Dirección de Aguas 
podrá cegar el pozo. 
Se estimará que existe uso indebido de la fuente de agua subterránea, cuando 
se haga uso de ella pese a que el correspondiente derecho de aprovechamiento 
haya sido caducado o extinguido o cuando no haya sido solicitado o le haya 
sido denegada la concesión. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, la Dirección de Aguas 
podrá ordenar la paralización de las obras de construcción del pozo y el 
cegamiento de la fuente de agua subterránea cuando estime que su sola 
existencia causa perjuicios a terceros o destruye la napa subterránea. En caso 
que el particular afectado se negare a cegar la fuente, la Dirección de Aguas 
podrá hacerlo por cuenta de aquél. 
La resolución que establezca el pago de la multa, así como el cobro de los 
gastos que realice la Dirección para cegar el pozo, tendrán el carácter de título 
ejecutivo para los efectos del cobro por la vía judicial. 
 
Artículo 94.— Facúltase a las Instituciones y Empresas del Estado para que 
exploren y caven en terrenos de dominio privado y en aquellos a que se refiere 
el artículo 286 del Código de Aguas, con el objeto de alumbrar aguas 
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subterráneas previa autorización de la Dirección de Aguas. Dicha autorización 
estará sujeta a las condiciones señaladas en el artículo 287 de ese Código. 
El dueño del inmueble tendrá derecho a que las Instituciones y Empresas 
mencionadas le indemnicen el daño emergente causado por la ocupación 
necesaria para la ejecución de las obras. 
La Dirección de Aguas concederá el aprovechamiento de las aguas alumbradas 
preferentemente a las Instituciones o Empresas del Estado que hubieren 
efectuado la exploración. 
Tanto las Empresas o Instituciones del Estado, como otros concesionarios de 
las aguas, podrán ocupar los terrenos correspondientes desde la fecha de la 
autorización o concesión. 
 
Artículo 95.— La Dirección de Aguas podrá exigir a los usuarios de aguas 
extraídas de cauces naturales la unificación de bocatomas en dichos cauces y 
la de sus correspondientes canales. 
La Dirección de Aguas podrá realizar o encomendar a otro servicio del Estado o 
a Instituciones o Empresas del mismo, los estudios y obras de unificación por 
cuenta de los particulares si éstos no hicieren los estudios y obras exigidos, 
dentro de los plazos que ella les haya fijado. 
Los gastos que realice la Dirección de acuerdo con el inciso anterior serán 
pagados por los beneficiarios en la forma y condiciones que determine el 
Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la totalidad o parte 
de dichos gastos. La resolución que determine los gastos que serán de cargo 
de los particulares será reclamable, dentro del plazo de quince días, ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo el que resolverá en única instancia, 
procediendo breve y sumariamente. 
Cuando las obras sean realizadas por los usuarios y éstas beneficien a 
terceros, la Dirección de Aguas determinará la forma y condiciones en que 
éstos deberán concurrir a los gastos. 
Las personas que se encuentren en mora en los pagos de los gastos que haya 
fijado la Dirección de Aguas, estarán sujetas al pago de intereses penales 
sobre el saldo de la deuda de hasta una vez y media el interés corriente 
mensual y podrán ser privadas del uso del agua durante el tiempo que dure la 
mora. Serán de cargo de las mismas personas los gastos que originare la 
inspección necesaria para la aplicación de las medidas contempladas en este 
inciso. 
La resolución correspondiente de la Dirección de Aguas constituirá título 
ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía judicial. 
Facúltase a la Corporación de Fomento de la Producción para conceder 
préstamos a los particulares que deban realizar las obras a que se refiere este 
artículo, con una amortización que extinga la deuda dentro del plazo de diez 
años, con un interés del 3% anual y reajustándose anualmente el saldo 
adeudado en proporción a la variación que experimente el índice de precios al 
por mayor determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
La Dirección de Aguas podrá formar la Asociación de Canalistas en el cauce 
artificial unificado o exigir a los usuarios su constitución. 
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Artículo 96.— El Presidente de la República, a petición o con informe de la 
Dirección de Aguas podrá, en épocas de extraordinaria sequía, declarar zonas 
de escasez. En tal caso, la Dirección de Aguas podrá redistribuir las aguas 
disponibles para reducir al mínimo los daños generales derivados de la 
escasez, pudiendo suspender las atribuciones de las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones  de  Canalistas y Comunidades de Aguas, como también los 
seccionamientos de las corrientes naturales que estén comprendidas dentro de 
la zona de escasez. 
Los decretos del Presidente de la República y las resoluciones de la Dirección 
de Aguas, que se dicten en virtud de las facultades conferidas en el inciso 
anterior, se cumplirán de inmediato sin perjuicio de la posterior toma de razón 
por la Contraloría General de la República. 
 
Artículo 97.—La Dirección de Aguas estará facultada para cambiar la fuente de 
abastecimiento de cualquier usuario cuando así lo aconseje el más adecuado 
empleo de las aguas, y siempre que las de reemplazo sean de calidad 
apropiada y de igual cantidad. Efectuado el cambio, se extinguirá el derecho de 
aprovechamiento anterior. Con tal fin, la Dirección podrá encomendar a otros 
servicios o a Empresas o Instituciones del Estado la realización de los estudios 
y trabajos correspondientes. 
Los gastos que realice la Dirección de Aguas de acuerdo con el inciso anterior, 
serán pagados por los beneficiarios en la forma y condiciones que determine el 
Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la totalidad o parte 
de dichos gastos. La resolución que determine los gastos que serán de cargo 
de los particulares será reclamable, dentro del plazo de quince días, ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo el que resolverá en única instancia, 
procediendo breve y sumariamente. 
Las personas que se encuentren en mora en el pago de los gastos que haya 
fijado la Dirección de Aguas, estarán sujetas al pago de intereses penales 
sobre el saldo de la deuda, de hasta una vez y media el interés corriente 
mensual y podrán ser privadas del uso del agua durante el tiempo que dure la 
mora. Serán además de cargo de esas personas los gastos a que diere lugar la 
inspección necesaria para la aplicación de las medidas contempladas en este 
inciso. 
La resolución correspondiente de la Dirección de Aguas constituirá título 
ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía judicial. 
 
Artículo 98.— Las atribuciones que el Código de Aguas confiere al Presidente 
de la República en los artículos 23, 31, 48, 71, 161, 171, 212, 267, 269, 271, 
277, 285 y 290, serán ejercidas, mediante resoluciones, por el Director de 
Aguas. 
 
Artículo 99.—No podrá cederse el derecho de aprovechamiento. 
No obstante, si se enajenaren, transmitieren o adjudicaren los inmuebles o las 
industrias para los cuales las aguas fueron destinadas, subsistirán a favor del 
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adquirente o adjudicatario los derechos de aprovechamiento. Sin embargo, 
tratándose de la enajenación o adjudicación de parte de las tierras regadas de 
un predio, deberá presentarse previamente, para la aprobación de la Dirección 
de Aguas, el correspondiente proyecto de distribución de las aguas con sus 
antecedentes completos; aprobada la distribución, la Dirección de Aguas 
otorgará al adquirente o adjudicatario de dichas tierras el respectivo derecho 
de aprovechamiento, sin sujeción a los trámites establecidos en el Título I del 
Libro II del Código de Aguas. 
La Dirección de Aguas deberá pronunciarse sobre el proyecto de distribución de 
aguas dentro del plazo de 120 días, contado desde la fecha de su presentación. 
 
Artículo 100.—Autorízase al Presidente de la República para fijar tasas de uso 
racional y beneficioso de las aguas para las diferentes utilizaciones, previa 
realización por la Dirección de Aguas de los estudios técnicos correspondientes. 
La Dirección de Aguas, una vez terminados los estudios técnicos, deberá 
publicar en un diario o periódico de la cabecera del Departamento o 
Departamentos que vayan a ser afectados por la fijación de la tasa, la 
circunstancia de haber terminado los estudios relacionados con dicha fijación. 
Los interesados podrán formular sus observaciones a los estudios 
correspondientes ante la Dirección de Aguas por intermedio de sus respectivas 
Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere y 
directamente en el caso contrario. Las observaciones deberán ser formuladas 
dentro del plazo de treinta días, contado desde la publicación referida en el 
inciso anterior. 
Vencido este plazo, se hayan o no formulado observaciones, el Presidente de la 
República resolverá por decreto fundado. 
El Presidente de la República podrá, en la misma forma, revisar o modificar las 
tasas de uso racional y beneficioso cuando varíe cualquiera de los factores que 
hayan servido de base para fijarlas o cuando nuevos antecedentes lo 
aconsejen. 
Las tasas de uso racional y beneficioso, así como sus modificaciones, entrarán 
en vigencia a partir del año agrícola inmediatamente posterior a la fecha del 
decreto que las haya establecido o modificado en definitiva, el que se publicará 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo de este artículo. 
 
Artículo 101.—Se entenderá por tasa de uso racional y beneficioso, tratándose 
de aguas para riego, el volumen anual de agua, con su distribución mensual, 
necesario para atender la explotación de una hectárea de tierra, en 
consideración a los cultivos predominantes o preferentes de la región, a las 
condiciones ecológicas de ésta y al empleo de técnicas eficientes de riego. El 
volumen máximo anual de aguas, con su distribución mensual, se determinará 
para un predio sobre la base de la tasa de uso racional y beneficioso por 
hectárea, multiplicada por el número de hectáreas a cuyo riego se destinen. 
 
Artículo 102.— Cuando sea necesario destinar el agua a la bebida u otros usos 
domésticos o cuando lo requiera el desarrollo económico de una zona, el 
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Presidente de la República, a proposición de la Dirección de Aguas, podrá, por 
decreto supremo fundado, declarar la extinción total o parcial del derecho de 
aprovechamiento, cualquiera que sea su origen. En estos casos, los que fueron 
titulares de ese derecho serán indemnizados en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 106 y 108 de esta ley. 
La proposición de la Dirección de Aguas, a que se refiere el inciso anterior, 
deberá ser notificada a los posibles afectados, con el fin de que, dentro del 
plazo de treinta días, formulen las observaciones que estimen convenientes. 
Vencido ese plazo, háyanse o no formulado observaciones, resolverá el 
Presidente de la República. 
 
Artículo 103.—Los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya sido su 
origen, caducarán desde que el Presidente de la República fije la tasa de uso 
racional y beneficioso, respecto del volumen de agua que exceda del que 
corresponda al aplicar dicha tasa. 
 
Artículo 104.—La Dirección de Aguas podrá declarar caducados en todo o en 
parte los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya sido su origen, en 
los siguientes casos: 
a) Si no se utilizaren las aguas durante dos años consecutivos o si cesare la 
utilización para la cual se concedió el derecho de aprovechamiento; 
b) Si se da a las aguas una utilización diversa de la señalada en la 
concesión infringiendo lo dispuesto en el artículo 26 del Código de Aguas; 
c) Si se cede el derecho de aprovechamiento infringiendo lo dispuesto en el 
artículo 99 de la presente ley; 
d) Si se extrajeren aguas de un cauce natural infringiendo lo dispuesto en 
el artículo 92 de la presente ley; 
e) Si el titular del derecho de aprovechamiento no efectuare en las obras 
hidráulicas, dentro del plazo que la Dirección de Aguas le señale, las 
modificaciones o reparaciones necesarias para la seguridad de ellas mismas, 
de las poblaciones o caminos y otras de interés general. En este caso la 
Dirección de Aguas deberá previamente, a la declaración de caducidad del 
derecho, requerir al interesado para que realice las obras dentro del plazo que 
ella señale, bajo apercibimiento de pagar una multa equivalente al monto de 
hasta cinco sueldos vitales mensuales para empleado particular de la industria 
y del comercio del Departamento de Santiago; y 
f) Si el concesionario no diere cumplimiento a las condiciones establecidas en 
los artículos 267 ó 269 o en el inciso segundo del artículo 274, del Código de 
Aguas. 
Si el afectado estimare ilegal la declaración de caducidad, podrá reclamar por 
dicha causa, dentro del plazo de quince días, ante el Tribunal Agrario de 
Apelaciones respectivo el cual resolverá en única instancia procediendo breve y 
sumariamente. 
Habrá acción popular para denunciar, ante la Dirección de Aguas, las 
infracciones a que se refiere el presente artículo. 
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Artículo 105.—No tendrán derecho a indemnización alguna las personas cuyos 
derechos de aprovechamiento caducaren. 
 
Artículo 106.—El titular de un derecho de aprovechamiento que fuere 
extinguido total o parcialmente de conformidad con el artículo 102 de la 
presente ley tendrá derecho a que se le indemnice el daño emergente. 
Tratándose de aguas para riego dicha indemnización considerará 
exclusivamente el perjuicio ocasionado por la disminución de valor que 
experimente un predio por el hecho de destinarse al titular del derecho de 
aprovechamiento un volumen máximo anual de aguas inferior al que le 
correspondería recibir aplicando la tasa de uso racional y beneficioso al número 
de hectáreas que regaba con anterioridad a la extinción total o parcial de su 
derecho de aprovechamiento. 
El titular de un derecho de aprovechamiento que fuere extinguido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la presente ley, sólo tendrá 
derecho a indemnización, en la forma establecida en el inciso anterior, en el 
caso de que el nuevo derecho  de  aprovechamiento que se le otorgare por la 
Dirección de Aguas no sea suficiente para satisfacer, mediante un uso racional 
y beneficioso de las aguas, las mismas necesidades que se satisfacían con 
anterioridad a la extinción del referido derecho. En el caso de las aguas de 
riego tendrá derecho a indemnización si no alcanzare a regar, mediante ese 
mismo uso, el número de hectáreas que regaba con anterioridad. 
Para los efectos de lo dispuesto en los incisos anteriores, corresponde a la 
Dirección de Aguas, determinar por medio de resolución fundada el área que 
tenía regada el predio afectado. 
La Dirección de Aguas tomará en consideración al dictar la resolución fundada 
los antecedentes proporcionados por el propietario, los que deberán 
presentarse dentro del plazo que ella le fije, el que no podrá ser inferior a 60 
días. En caso que el propietario no proporcionare los antecedentes solicitados o 
lo hiciere en forma incompleta, la Dirección resolverá con los antecedentes que 
tenga a la vista. 
 
Artículo 107.—La Dirección de Aguas una vez terminados los estudios técnicos 
que determinen cualquiera de las medidas señaladas en los incisos primeros de 
los artículos 95 y 97 y en el artículo 117 Nº 6 todos de la presente ley, deberá 
publicar en un diario o periódico de la cabecera del Departamento 
correspondiente, la circunstancia de haber terminado los estudios del caso, así 
como las medidas que se propone aplicar. 
Los afectados con dichas medidas podrán formular las observaciones que les 
merezcan ante la Dirección de Aguas, por intermedio de sus respectivas 
Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere y 
directamente en el caso contrario. Dichas observaciones deberán ser 
formuladas dentro del plazo de treinta días contado desde la publicación 
referida. 
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Vencido dicho plazo la Dirección de Aguas resolverá sin más trámite. De esta 
resolución podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo, 
el que fallará en única instancia, procediendo breve y sumariamente. 
 
Artículo 108.— Las indemnizaciones a que hubiere lugar en conformidad al 
presente Título y al Código de Aguas comprenderán sólo el daño emergente y 
se pagarán con un 33% al contado y el saldo en cinco cuotas anuales iguales, 
el importe de cada una de las cuales se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha en que se hizo exigible la obligación de 
indemnizar, con el correspondiente promedio del año calendario 
inmediatamente anterior a aquel en que deba efectuarse el pago. Cada cuota 
del saldo de la indemnización devenga un interés del 3% anual, que se 
calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste 
correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva 
cuota. 
La parte al contado de la indemnización que corresponda pagar en conformidad 
al artículo 106, se aumentará hasta el monto de las inversiones efectuadas en 
obras hidráulicas por el titular de los derechos de aprovechamiento durante los 
5 años anteriores a la resolución que declare la extinción total o parcial de los 
referidos derechos. Para estos efectos no se tomará en cuenta el monto de las 
inversiones efectuadas con anterioridad al 4 de noviembre de 1964. 
El monto de las indemnizaciones que corresponda pagar en conformidad al 
artículo 106, se fijará por la Dirección de Aguas en la resolución 
correspondiente. 
El monto de las indemnizaciones que procedan en conformidad al inciso 
segundo del artículo 94 o a los números 6 y 38 del artículo 117, se 
determinará de común acuerdo entre la Institución o Empresa del Estado y el 
dueño del predio, o entre los beneficiarios y los dueños del cauce u obras, 
según corresponda. Si no hubiere acuerdo, la determinación la hará el Juez de 
Letras de Mayor Cuantía del Departamento en que esté ubicado el predio la 
bocatoma del canal respectivo o la obra de riego en cuestión, según sea el 
caso, previa audiencia de la Dirección de Aguas. 
 
Artículo 109.—Las resoluciones de la Dirección de Aguas producirán sus efectos 
de inmediato. 
Dentro del plazo de treinta días, contado desde la notificación de la resolución, 
el afectado podrá pedir reconsideración a la Dirección de Aguas. Esta deberá 
resolver en el plazo de treinta días y si no lo hiciere dentro de él se entenderá 
que rechaza la reconsideración. 
El Director de Aguas, por sí o por delegado, podrá requerir del Intendente o 
Gobernador respectivo el auxilio de la fuerza pública, que le será facilitada con 
facultades de allanamiento y descerraja-miento para el cumplimiento de las 
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resoluciones que dicte en el ejercicio de las atribuciones que le confieren el 
presente Título y el Código de Aguas. 
 
Artículo 110.— Las resoluciones de la Dirección de Aguas que determinen la 
procedencia de alguna indemnización o fijen su monto, podrán reclamarse ante 
los Tribunales Agrarios Provinciales, dentro del plazo de treinta días, contado 
desde su notificación o del transcurso del término que el artículo anterior fija 
para que la Dirección de Aguas dicte su resolución. 
Corresponderá al particular interesado probar los hechos que sirven de 
fundamento a su reclamación. 
 
Artículo 111.—Las notificaciones de las resoluciones de la Dirección de Aguas 
se efectuarán personalmente o por carta certificada o mediante una 
publicación en un diario o periódico de la cabecera del Departamento en que se 
encuentre ubicado el inmueble afectado o en uno de la capital de la provincia, 
si en aquella no lo hubiere. Si el inmueble afectado se encontrare ubicado en 
más de un departamento o en más de alguna provincia, se podrá hacer tal 
publicación en cualquiera de ellos. El Reglamento determinará en qué casos 
deberán aplicarse las diferentes formas de notificación mencionadas. 
Las notificaciones personales las efectuará el funcionario que se designe en la 
respectiva resolución, quien tendrá el carácter de ministro de fe para esa 
actuación y todos sus efectos. 
Los plazos para deducir los reclamos que autorizan el presente Título y el 
Código de Aguas se contarán desde la fecha de la notificación de la resolución 
correspondiente. 
 
Artículo 112.—El Presidente de la República podrá establecer por decreto 
supremo áreas de racionalización del uso del agua. 
Desde la publicación en el Diario Oficial del decreto que establezca un área de 
racionalización del uso del agua, quedarán extinguidos todos los derechos de 
aprovechamiento existentes en dicha área, sin perjuicio de lo cual los usuarios 
continuarán utilizando las aguas del mismo modo que anteriormente hasta que 
la Dirección de Aguas conceda nuevos derechos de aprovechamiento. 
Los nuevos derechos de aprovechamiento se otorgarán por la Dirección de 
Aguas sin sujeción a los trámites establecidos en el Título I del Libro II del 
Código de Aguas. 
El Presidente de la República podrá modificar los seccionamientos de ¡as 
corrientes naturales comprendidas en un área de racionalización del uso del 
agua. 
La Dirección de Aguas podrá, una vez otorgados los derechos a que se refiere 
el inciso anterior, exigir en los plazos y condiciones que ella determine, la 
constitución de Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o Comunidades 
de Aguas en los cauces comprendidos en las áreas de racionalización, bajo 
apercibimiento de que las constituya la propia Dirección por cuenta y cargo de 
los titulares de los respectivos derechos de aprovechamiento. 
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Serán aplicables, en lo demás, las disposiciones del presente Título y el Código 
de Aguas. 
 
Artículo 113.—La Dirección de Aguas deberá llevar un Registro Público de 
Aguas en el que figuren todos los actos, informaciones y datos que tengan 
relación con ellas, y en el que se inscribirán las resoluciones que afecten a 
particulares. Autorízase al Presidente de la República para dictar normas 
complementarias sobre esta materia. 
La Dirección de Aguas podrá exigir por resolución, a cualquier usuario de 
aguas, declaraciones juradas por escrito, sobre puntos o hechos relativos a 
ellas, ante la persona o autoridad que se designe en esa resolución, la que 
tendrá el carácter de ministro de fe. Las declaraciones juradas deberán 
prestarse dentro del plazo que la Dirección fije, el que no podrá ser inferior a 
30 días. Si el usuario no formulare la declaración jurada en tiempo y forma, la 
Dirección de Aguas queda facultada para obtener los datos de otras fuentes y 
el interesado no los podrá impugnar ante las autoridades administrativas ni 
judiciales. 
Si la declaración fuere manifiestamente falsa, los obligados a prestarla serán 
castigados con presidio menor en su grado medio. 
 
Artículo 114.— Decláranse extinguidos desde la publicación de la presente ley 
todas las hipotecas, prohibiciones, embargos y demás gravámenes que afecten 
a las aguas, sin perjuicio de los derechos que los acreedores puedan ejercer 
sobre las indemnizaciones respectivas, cuando procedan. 
 
Artículo 115.—Cuando las declaraciones señaladas en el artículo 113 de la 
presente ley se refieran a aguas comprendidas dentro de un área de 
racionalización sean manifiestamente falsas, los usuarios afectados podrán ser 
excluidos de la concesión de los nuevos derechos de aprovechamiento dentro 
de ella y no podrán reclamar indemnización alguna, sin perjuicio de la sanción 
penal que corresponda. 
 
Artículo 116.—El Presidente de la República podrá, por Decreto fundado 
modificar las áreas de racionalización del uso del agua. 
 
Artículo 117.— Introdúcense al Código de Aguas las siguientes modificaciones: 
1.—Deróganse los siguientes artículos del Código de Aguas: 10, 11, 22, 25, 27, 
40, 41, 42, 55, 56, 77, 78, 79, 80, 108, 195, 196, 197, 226, 235, 236, 237, 
238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 266, 270, 
275, 280 y 302. 
2.—Reemplázase el artículo 9º del Código de Aguas, por el siguiente: "Las 
aguas son bienes nacionales de uso público. Sobre ellas se concede a los 
particulares sólo el derecho de aprovechamiento". 
3.—Reemplázase el artículo 12 del Código de Aguas, por el siguiente: "El 
derecho de aprovechamiento es un derecho real administrativo que recae 
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sobre las aguas y que consiste en su uso con los requisitos y en conformidad a 
¡as reglas que prescribe el presente Código." 
4.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 15, la palabra 
"aprovechamiento" por "uso". 
5.— Reemplázase el inciso primero del artículo 18, por el siguiente: "Son 
derechos de ejercicio permanente los que se conceden con dicha calidad en 
conformidad a las disposiciones del presente Código, así como los que tengan 
esta calidad con anterioridad a su promulgación." 
6.—Reemplázase el artículo 21 del Código de Aguas, por el siguiente: 
"La Dirección de Aguas podrá autorizar el uso de un cauce artificial u obras 
construidas a expensa ajena, para conducir aguas destinadas al riego o a otros 
usos. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a que los beneficiarios le 
indemnicen los perjuicios efectivos que le ocasionen, pero no se hará acreedor 
a indemnización por el solo hecho de la utilización del cauce u obras. Los 
beneficiarios contribuirán en el futuro a los gastos comunes que origine la 
utilización de aquéllos. 
En caso de requerirse el ensanche del cauce o realizar alguna ampliación o 
modificación de las obras, los gastos que ello origine serán de cargo exclusivo 
de los beneficiarios, así como las indemnizaciones a que pudiere tener derecho 
el dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones del Título VIII del Libro 
I. 
El uso de dichos cauces u obras se hará efectivo en la forma y condiciones que 
la resolución de la Dirección de Aguas determine y desde la fecha que en ella 
se indique." 
7.— Deróganse los incisos segundo y cuarto del artículo 23. 
Reemplázase en el inciso primero del referido artículo la palabra "adquirir" 
polla palabra "obtener" y suprímese la frase: "y ni aun el goce inmemorial 
bastará para constituirlo en cauces naturales", terminando la frase con un 
punto (.) después de la palabra "concederla". 
Suprímese en el inciso tercero de! mismo artículo la frase siguiente: "de una 
capacidad superior a cien mil metros cúbicos", terminando la frase con un 
punto (.) después de la palabra "embalses"; y agrégase en el inciso final, 
reemplazando el punto (.) por una coma (,), la siguiente frase: "excepto la 
autorización para construir embalses de una capacidad inferior a cien mil 
metros cúbicos, la cual se hará por simple resolución del Director de Aguas". 
8.—Suprímese en el artículo 24 la siguiente frase: "y se concederán sin 
perjuicio ni menoscabo de los derechos anteriormente adquiridos", 
reemplazándose la coma (,) por un punto (.). 
9.—Reemplázanse en el artículo 26 las palabras: 
"un fin determinado" por las palabras "una utilización determinada" y las 
palabras "otro diverso" por las palabras "otra diversa". 
10.—Reemplázase en el artículo 28 la palabra: "previa", por la frase "sin 
perjuicio de". 
11.—Deróganse los números 3º, 4º, 5º y 6º del artículo 30 del Código de 
Aguas, y reemplázase en el inciso final la palabra "empresas" por la palabra 
"actividades". 
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12.—Suprímese en el artículo 31 la frase: "Sin perjuicio de los derechos ya 
adquiridos,", iniciándose la oración con mayúscula. 
13.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 33. la palabra "regadío" por 
"riego". 
14.—Agregante al artículo 34 los siguientes incisos nuevos: 
"La Dirección de Aguas podrá exigir a los usuarios la instalación de los 
referidos dispositivos de aforo. En casos justificados en que la instalación de 
los dispositivos sea de un evidente y necesario beneficio para la comunidad, el 
Estado podrá absorber la totalidad o parte del costo de la obra, así como 
proporcionar la asistencia técnica que sea necesaria. 
En caso que los usuarios no instalen los dispositivos de aforo durante el plazo y 
en la forma que la Dirección de Aguas los requiera, dicha Dirección podrá 
imponerles una multa, a beneficio fiscal, de hasta dos sueldos vitales 
mensuales para empleado particular de la industria y el comercio del 
Departamento de Santiago y no inferior a un décimo de dicho sueldo vital 
mensual la que se duplicará en caso de reincidencia. 
La resolución que establezca el pago de la multa tendrá el carácter de título 
ejecutivo para los efectos del cobro por la vía judicial.". 
15.—Reemplázase el artículo 35 por el siguiente: 
"Para los efectos de concesión de nuevas mercedes de riego o usos que con 
consuman agua, el Presidente de la República podrá declarar el agotamiento, 
de las aguas que corren por cauces naturales. Cuando se modifiquen los 
hechos que sirvieron de fundamento para declarar el agotamiento el Presidente 
de la República podrá dejarlo sin efecto, oyendo a la respectiva Junta de 
Vigilancia." 
16.—Suprímese en el artículo 36 la frase:  "Sin perjuicio de derechos 
adquiridos,", iniciándose la oración con mayúscula. 
17.—Reemplázase el inciso primero del artículo 43 por los siguientes: 
"Las mercedes de aguas para riego se concederán únicamente a los 
propietarios que justifiquen necesitarlas y de acuerdo con la tasa de uso 
racional y beneficioso. 
En las mercedes de riego se entenderá siempre comprendida la autorización 
para extraer el agua necesaria para la bebida y uso doméstico de los 
habitantes del predio, así como la necesaria para el abreviamiento del ganado 
del mismo, a menos que expresamente se estableciere lo contrario." 
18.—Agrégase al artículo 47, cambiando el punto (.), por una coma (,) "y de 
acuerdo con las instrucciones que imparta la Dirección de Aguas, en los casos 
que lo estime necesario". 
19.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 49 las palabras: 
"perjudiquen derechos adquiridos" por la siguiente frase: "perjudique la 
regularidad del riego". 
20.—Derógase el inciso tercero del artículo 50. 
Agrégase al inciso primero del artículo 50 mencionado, sustituyendo el punto 
(.) por una coma (,), la siguiente frase: "en conformidad a las normas que 
determine la Dirección de Aguas, salvo que dicha Dirección la haya prohibido". 
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21.—Reemplázanse en el inciso segundo del artículo 51 las palabras "cinco 
pesos", por la siguiente frase: "dos milésimos del sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y del comercio del Departamento de 
Santiago". 
22.—Reemplázase, en el inciso primero del artículo 52, la palabra "interesado" 
por la frase "beneficiario del permiso a que se refiere el artículo anterior". 
23.—Reemplázase en el artículo 54 la palabra "aprovechamiento", por "uso". 
24.—Suprímese el inciso segundo del artículo 66. 
25.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 72 por el siguiente: 
"La Dirección de Aguas, de oficio o a petición de la Junta de Vigilancia 
respectiva o de algún interesado, podrá, en caso justificado, revocar la 
autorización a que se refiere el inciso primero del artículo 71." 
26.—Reemplázase en el inciso primer.) del artículo 74 la palabra "regadío" por 
la palabra "riego"; reemplázase en el inciso segundo la palabra "dueño", por la 
palabra "usuario", y suprímese la frase "sin aprovecharlos en otro de su 
dominio", terminando la frase con un punto (.) después de la palabra "previo". 
27.—Suprímese en el artículo 75 la frase "salvo estipulaciones en contrario", 
reemplazando la coma  (,)  por un punto 
28.—Reemplázase el artículo 76 del Código de Aguas, por el siguiente: 
"Los derrames que escurran en forma natural a predios vecinos podrán ser 
usados dentro de dichos predios sin necesidad de obtener un derecho de 
aprovechamiento, salvo prohibición de la Dirección de Aguas." 
29.—Derógase el inciso segundo del artículo 90. 
30.—Reemplázase el artículo 93 por el siguiente: 
"Formarán el patrimonio de estas Asociaciones los recursos pecuniarios o de 
otra naturaleza con que contribuyan los titulares de los derechos de 
aprovechamiento para los fines de la institución, el producto de las multas y 
los bienes que adquieran por cualquier título." 
31.—Reemplázase el artículo 94 por el siguiente: "Los derechos de 
aprovechamiento de las aguas y el cauce que las conduce no pertenecen a la 
Asociación. El cauce es de dominio de los accionistas." 
32.—Modifícase el inciso primero del artículo 98, reemplazándose la frase: "las 
mutaciones de dominio que se produzcan y los gravámenes que se 
constituyan", polla siguiente: "y las mutaciones del derecho de 
aprovechamiento". 
33.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 98, por el siguiente: 
"No se podrán inscribir estas mutaciones mientras no se hagan previamente en 
el Registro de la Dirección de Aguas". 
34.—Reemplázanse en el artículo 99 las palabras "Aguas del Conservador", por 
"la Dirección de Aguas". 
35.—Suprímese en el artículo 105 la frase: "sin menoscabo de los derechos a 
que se refiere el artículo 90, inciso segundo", reemplazándose la coma (,) por 
un punto (.). 
36.—Reemplázase en el Nº 1 del artículo 106 la expresión "sin que pueda 
exceder de trescientos pesos" por la frase "no pudiendo ser inferior a un 
centésimo ni superior a veinticinco centésimos, de sueldo vital mensual para 
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empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
37.—Derógase el inciso cuarto del Nº 2 del artículo 106. 
38.—Reemplázase el Nº 3 del artículo 106, por el siguiente: 
"Soportar la introducción de nuevas aguas al cauce, aunque sea de su dominio 
exclusivo. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a que los 
beneficiarios le indemnicen los perjuicios efectivos que le ocasionen, pero no se 
hará acreedor a indemnización por el sólo hecho de la utilización del cauce u 
obras. Los beneficiarios contribuirán en el futuro a los gastos comunes que 
origine la utilización de aquellos. 
En caso de requerirse el ensanche del cauce o realizar alguna ampliación o 
modificación de las obras, los gastos que ello origine serán de cargo exclusivo 
de los beneficiarios, así como las indemnizaciones a que pudiere tener derecho 
el dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones del Título VIII del Libro 
I." 
39.—Suprímese en el inciso primero del artículo 110, la frase: "y del embargo 
y enajenación de las acciones u otros bienes del deudor", terminando la frase 
con un punto (.) después de la palabra "ejecutiva". 
40.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 112, las expresiones "de $ 
500 a $ 20.000" por la frase "de un décimo a cuatro sueldos vitales mensuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
41.—Reemplázase el inciso primero del artículo 117, por el siguiente: "Cada 
accionista, por el hecho de serlo, tiene derecho al número de votos que resulte 
de dividir el número total de acciones por el número total de accionistas. 
Además, cada accionista tendrá derecho a un voto por cada acción que posea." 
42.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 117 la frase "Las fracciones 
de acción", por la frase "Las fracciones de voto". 
43.—Reemplázase en el artículo 119 la frase "acciones representadas" por la 
frase "votos emitidos". 
44.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 124, por el siguiente: "En las 
elecciones los votos serán unipersonales y resultarán elegidos los que en una 
misma votación hayan obtenido el mayor número de votos hasta completar el 
número de personas por elegir." 
45.—Agrégase al artículo 125 lo siguiente: "Esta Junta General deberá 
celebrarse, a más tardar, dentro del plazo de 60 días, contado desde la fecha 
que correspondió celebrar la Junta General Ordinaria. Si así no se hiciere, los 
Directores quedarán inhabilitados para ejercer nuevamente el cargo. La 
Dirección de Aguas podrá dejar sin efecto la inhabilidad cuando lo estime 
conveniente." 
46.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo 136 la frase "hasta de cinco 
mil pesos", por la frase "Hasta de dos sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
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47.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo 139 la frase "de mil a cinco 
mil pesos", por la frase "de un quinto a un sueldo vital mensual para empleado 
particular de la industria y el comercio del Departamento de Santiago". 
48.—Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 142 la frase "hasta de mil 
pesos" por la frase "hasta de un quinto de sueldo vital mensual para empleado 
particular de la industria y el comercio del Departamento de Santiago". 
49.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 143 la frase "de los 
derechos de agua" por la frase "del total de votos en la asociación". 
50.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 158 la frase "de los 
derechos de agua" por la frase "del total de votos en la Comunidad". 
51.—Suprímese en el artículo 160, la frase "pero se respetarán los derechos 
adquiridos", reemplazando la coma (,) por un punto (.). 
52.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 169 por el siguiente: "La 
resolución de concesión de la nueva merced o el decreto que apruebe las 
nuevas obras, hará la declaración respectiva."- 
53.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 177, la expresión "de diez a 
mil pesos" por la frase "de un centésimo a cincuenta centésimos de sueldo vital 
mensual para empleado particular de la industria y el comercio del 
departamento de Santiago". 
54.—Reemplázase el inciso primero del artículo 181 por el siguiente: 
"Las servidumbres legales se constituirán sin perjuicio de la posterior 
determinación y pago de las indemnizaciones que correspondan.". 
55.—Agrégase al inciso tercero del artículo 198, reemplazando el punto (.) por 
una coma (,), la siguiente frase: "pero deberá contribuir a los gastos de las 
obras, en la forma y condiciones que la Dirección de Aguas determine, cuando 
a juicio de dicha Dirección las obras le reporten beneficios". 
Reemplázase la frase final del último inciso de este artículo, por la siguiente:  
"La resolución de la Dirección de Aguas que determine el monto de la 
contribución que corresponda efectuar al dueño del cauce será reclamable, 
dentro del plazo de 15 días, ante el Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo, 
el que resolverá en única instancia, procediendo breve y sumariamente". 
Agrégase al mismo artículo el inciso siguiente: "La Dirección de Aguas, sin 
perjuicio de otras acciones, podrá exigir el pago en los plazos que haya fijado, 
bajo apercibimiento de privar del uso del agua a los morosos." 
56.—-Reemplázase en el inciso primero del artículo 200 las palabras "previas 
las indemnizaciones que establece este párrafo", por las siguientes: "sin 
perjuicio de las indemnizaciones que correspondan". 
57.—Suprímense en el inciso final del artículo 217, las palabras "enajenar las 
aguas o". 
58.—Modifícase el artículo 227 sustituyendo en el inciso primero, las palabras 
"al Juez", por la frase "a la Dirección de Aguas". 
59.—Derógase el inciso segundo del artículo 228. 
60.—Reemplázase el artículo 229 por el siguiente: "El dueño de la servidumbre 
de fuerza motriz no podrá impedir que la Dirección de Aguas, o el titular del 
derecho de aprovechamiento de las aguas varíe el rumbo de un acueducto y 
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cierre la bocatoma en épocas de limpia o cuando los trabajos en el canal lo 
hagan necesario." 
61.—Derógase la sanción primera del artículo 230, y sustitúyese en la sanción 
segunda la frase "a beneficio del predio sirviente, que no bajará de doscientos 
pesos ni excederá de cinco mil", por la siguiente frase: "que no bajará de un 
décimo de sueldo vital mensual para empleado particular de la industria y el 
comercio del Departamento de Santiago ni excederá de dos de esos sueldos 
vitales mensuales". 
62-—Sustitúyese el inciso final del artículo 231, por el siguiente: "La 
resistencia opuesta a estas visitas será penada con una multa igual a la 
establecida en la sanción segunda del artículo precedente." 
63.—Reemplázase el Nº 1 del artículo 233, por el siguiente: 
"Por la caducidad, extinción, nulidad, rescisión o resolución del derecho del que 
las ha constituido". 
64.—Derógase el Nº 6 del artículo 233. 
65.—Reemplázase el encabezamiento del Título XII del Libro I, por el 
siguiente: "Acciones de los particulares en relación al uso de las aguas". 
66.—Reemplázase el artículo 256 por el siguiente: 
"Las disposiciones del presente Título se entienden, en todo caso, sin perjuicio 
del régimen de uso de las aguas establecido en el presente Código." 
67.—Agrégase el siguiente artículo nuevo a continuación del artículo 256: 
"Facúltase a la Dirección de Aguas para tomar todas las medidas necesarias 
destinadas a amparar a un usuario en los casos de entorpecimiento en el uso 
de las aguas, pudiendo incluso, requerir el auxilio de la fuerza pública para 
estos efectos. Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 del 
D.F.L. 336, de 1953, y de lo dispuesto en el D.F.L. 22, del año 1959." 
68.—Suprímese en el Nº 2 del artículo 259, la frase "expresada en litros por 
segundo", reemplazando la coma (,) por un punto y coma (;). 
69.—Reemplázanse en el inciso segundo del artículo 261, las palabras "Esta 
publicación se tiara por tres veces", por las siguientes: "El trámite de la 
publicación se hará por dos veces". 
70.—Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 261, la expresión "Dirección 
de Riego" por "Dirección de Aguas". 
71.—Suprímese en el Nº 3 del artículo 267, la frase "expresada en litros por 
segundo", suprimiéndose las comas. 
72.—Suprímese en el Nº 5 del artículo 271, la palabra "previamente" y 
reemplázase el inciso final de dicho artículo por el siguiente:  
"Si hubiere desacuerdo entre el dueño del terreno y el concesionario resolverá 
el Juez, pudiendo éste autorizar cualesquiera de las medidas que señala este 
artículo, previa consignación de la suma que éste fije provisoriamente para 
responder de la parte al contado de la indemnización que fuere procedente." 
73.—Derógase el inciso segundo del artículo 272; 
74.—Reemplázanse en el artículo 276 las palabras "La Dirección lo hará 
presente al informar para que el título definitivo de la merced se otorgue", por 
las siguientes: "la Dirección de Aguas otorgará la concesión definitiva". 
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75.—Suprímese en el artículo 278, la frase "Deberá inscribirse en el Registro 
de Aguas del Departamento respectivo". Derógase, asimismo, el inciso 
segundo del referido artículo. 
76.—Reemplázase en el artículo 284 la cita del artículo 266, por 265. 
77.—Suprímese en el Nº 3 del artículo 287 la palabra "previamente". 
78.—Reemplázase en el inciso primevo del artículo 293, la frase: "y en todas 
las demás cuestiones sobre aguas se aplicará el procedimiento sumario," por la 
siguiente: "y todos los demás juicios sobre aguas serán de competencia de los 
Tribunales Agrarios Provinciales". 
79.—Para reemplazar en el artículo 294 las palabras "acciones posesorias 
sobre aguas", por las siguientes: "las acciones a que se refiere el Título XII del 
Libro I". 
80.—Reemplázase en el artículo 296, la frase: "exceder de cinco mil pesos ni 
ser inferior a cien", por la frase "exceder de dos sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago, ni ser inferior a un décimo del mencionado sueldo vital mensual;". 
81.—Reemplázase el artículo 297, por el siguiente: "Corresponderá a la 
Dirección de Aguas imponer todas las multas que se establecen en el presente 
Código, salvo en los casos en que se indicare expresamente alguna otra 
autoridad. 
La procedencia y monto de las multas que imponga la Dirección de Aguas 
serán reclamables dentro del plazo de 15 días contado desde la fecha de la 
notificación de la resolución respectiva, ante el Tribunal Agrario Provincial 
correspondiente. El Tribunal no admitirá a tramitación reclamación alguna, si 
no se le acreditare haberse consignado previamente la totalidad de la multa en 
arcas fiscales.". 
82.—Derógase el inciso primero del artículo 300; suprímense en el inciso 
segundo las palabras "En consecuencia;" iniciándose la oración con mayúscula 
y agrégase el siguiente inciso final: "En todo caso estos derechos de 
aprovechamiento se regirán por las disposiciones del presente Código." 
83.—Reemplázase el artículo 298, por el siguiente: 
"Artículo 298.—Las multas que no tuvieren un beneficiario determinado serán a 
beneficio fiscal." 
84.—Suprímese en la primera frase del artículo 301, la expresión "número 
1º"." 
85.—Reemplázase el Nº 1 del artículo 301 por el siguiente: 
"Los que emanen de merced concedida con dicha calidad de conformidad con 
las disposiciones del presente Código, así como las que tengan esta calidad con 
anterioridad a su promulgación". 
86.—Derógase el inciso quinto del artículo 304. 
87.—Derógase el inciso segundo del artículo 305. 
88.—Reemplázase el artículo 306 del Código de Aguas, por el siguiente: 
"En las corrientes naturales o en los cauces artificiales en que aún no se hayan 
constituido Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o Comunidades de 
Aguas de acuerdo con las disposiciones de este Código, podrá la Dirección de 
Aguas, a petición de parte, hacerse cargo de la distribución en períodos de 
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escasez. En tal caso, las personas designadas con tal objeto por dicha 
Dirección actuarán con todas las atribuciones que la ley confiere a los 
Directorios de dichos Organismos, según corresponda, y será también aplicable 
lo dispuesto en el artículo 172. La distribución de las aguas se efectuará en 
proporción a las superficies normalmente regadas de los suelos efectivamente 
explotados. Los gastos que demande esta intervención serán de cargo de los 
regantes en la proporción mencionada." 
89.—En todos los artículos en que aparecen las frases "dueño del derecho de 
aprovechamiento" o "dueños de derechos de aprovechamiento" las palabras 
"dueño" o "dueños" quedan reemplazadas por "titular" o "titulares". 
Reemplázanse, en los artículos 46, 267, 277, 278 y 279 del Código de Aguas, 
las palabras "el decreto" por las palabras "la Resolución" y en el artículo 33 la 
frase "el respectivo decreto", por la frase "la respectiva resolución". 
Reemplázanse en el artículo 32 del Código de Aguas las palabras "Todo decreto 
de concesión de", por las siguientes: "Toda resolución que conceda una". 
 
Artículo 118.—Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Civil: 
1.—Deróganse los artículos 596, 860 y 936. 
2.—Suprímese, en el inciso primero del artículo 595, la frase "que corren por 
cauces naturales,". 
 
Derógase el inciso segundo del mismo artículo. 
 
Artículo 119.—Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley Nº 9.909 de 
28 de mayo de 1951. 
a) Deróganse los artículos 3º, 4º, 5º y 6º. 
b) Reemplázase el artículo 2? por el siguiente: "El Banco del Estado de 
Chile podrá otorgar préstamos a las Asociaciones de Canalistas o Juntas de 
Vigilancia para la construcción de obras de riego hasta el setenta y cinco por 
ciento del valor conjunto de las obras y de los bienes de la respectiva 
Asociación o Junta.". 
c) Reemplázase el inciso primero del artículo 8º, por el siguiente: "La 
Dirección General de Aguas podrá fiscalizar e intervenir en la distribución de 
aguas que compete a las Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y 
Comunidades de Aguas de oficio o a solicitud escrita o telegráfica del 
interesado." 
d) Reemplázase, asimismo, en el inciso tercero de dicho artículo, la frase: 
"Dichas facultades serán ejercidas por la persona", por la siguiente: "Dichas 
facultades serán ejercidas por la o las personas", y derógase el inciso cuarto de 
este mismo artículo. 
 
Artículo 120.—La Dirección de Aguas podrá exigir del Directorio de una Junta 
de Vigilancia, Asociación de Canalistas o Comunidad de Aguas la presentación 
de programas de trabajo y de los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
que estos organismos elaboren para el siguiente ejercicio anual, dentro del 
plazo que esa Dirección determine. 
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En tal caso la Dirección estará facultada para hacer las modificaciones de 
dichos programas que estime convenientes y para fijar los presupuestos y 
cuotas ordinarias y extraordinarias para dichos organismos. 
La Junta General del organismo afecto a esta medida se limitará a tomar 
conocimiento de las resoluciones dictadas por la Dirección al respecto. 
El incumplimiento por parte del organismo respectivo de las medidas exigidas 
por la Dirección de Aguas, dentro del plazo que ésta señale, la faculta para 
intervenir su Directorio de conformidad con el artículo 8º de la ley 9.909. 
 
Artículo 121.—Las rentas periódicas que perciban las Comunidades de Aguas, 
Asociaciones de Canalistas o dueños exclusivos de un canal por concepto de 
indemnización provenientes de las servidumbres de fuerza motriz constituidas 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley, estarán afectas a un impuesto 
del 75% sobre dichas rentas, el que será de exclusivo cargo de quien las 
perciba.  
Las sumas que se recauden por este concepto deberán ser ingresadas en una 
cuenta especial, a nombre de la Dirección de Aguas, en la Tesorería Provincial 
respectiva, dentro del plazo de 15 días de haber sido percibidas y deberán ser 
invertidas en el mejoramiento de canales, obras de defensa contra 
inundaciones o destinadas a mejorar la eficiencia del riego de la 
correspondiente cuenca u hoya hidrográfica. 
Para los efectos del inciso anterior, el Tesorero Provincial pondrá a disposición 
de la Dirección de Aguas las sumas recaudadas, quien podrá encargar a 
Instituciones o Empresas del Estado, a Juntas de Vigilancia o Asociaciones de 
Cana-listas, la ejecución de tales obras. 
 
Artículo 122.—Todas las referencias a la Dirección General de Aguas o al 
Director General de Aguas que existen en leyes, reglamentos o decretos, se 
entenderán hechas a la Dirección de Aguas y al Director de Aguas, 
respectivamente. 
 
Artículo 123.—Autorízase al Presidente de la República para fijar un texto 
sistematizado que coordine el Código de Aguas y la ley 9.909 con las 
disposiciones de la presente ley. 
Autorízase, asimismo, al Presidente de la República para que, dentro del plazo 
de ciento ochenta días contado desde la fecha de publicación de la presente 
ley, dicte normas que tengan por objeto adecuar las disposiciones de los 
Títulos VI, VII y VIII del Libro I del Código de Aguas a las reglas contenidas en 
los artículos anteriores. 
 
TITULO VI 
 
De los bonos de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 124.—Autorízase al Presidente de la República para emitir bonos del 
Estado, que se denominarán "Bonos de la Reforma Agraria", por la cantidad de 
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hasta Eº 1.000.000.000 los cuales se aplicarán al pago del saldo a plazo de las 
indemnizaciones previstas en esta ley. 
 
Artículo 125.—Los bonos de la Reforma Agraria serán nominativos, de las 
clases "A", "B" y "C" y su amortización se hará en 25, 5 y 30 cuotas anuales 
iguales, respectivamente. Estos bonos se expresarán en moneda nacional. 
Cada clase se dividirá en 2 series y la parte de la indemnización que se pague 
en bonos se hará con un 70% en bonos de la primera serie y con un 30% en 
bonos de la segunda serie, siempre de una misma clase para cada 
expropiación. 
El valor de cada cuota anual de los bonos de la primera serie se reajustará en 
proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se 
calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación del promedio de 
los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha de entrega de los 
bonos, con el correspondiente promedio del año calendario inmediatamente 
anterior a aquél en que venza la respectiva cuota. Las cuotas anuales de los 
bonos de la segunda serie no tendrán reajuste. 
Cada cuota de amortización devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre el monto de cada cuota, aumentada en el caso de la primera 
serie en un 50 % del monto del reajuste que a dicha serie le corresponde de 
conformidad al inciso anterior. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
cuota de amortización anual. 
La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, llevará un Registro 
especial, en que se anotarán todos los bonos que se hayan emitido con 
indicación de su número, clase, serie, valor y el nombre de la persona a quien 
pertenezcan. 
La transferencia de los bonos se hará por endoso en el mismo título suscrito 
por el cedente y por el cesionario y sólo se perfeccionará con la inscripción en 
el Registro a que se refiere el inciso anterior y de acuerdo a lo dispuesto en los 
incisos séptimo y undécimo de este artículo. 
La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, deberá proceder a la 
inscripción de la primera transferencia sólo cuando se acredite que el cedente 
ha adquirido acciones de Sociedades Anónimas Chilenas con posterioridad al 
endoso del bono por un valor no inferior al porcentaje, que determinará el 
Presidente de la República, del valor vigente del bono según lo dispuesto en el 
inciso tercero. 
El pago que efectúe el cesionario y la adquisición de acciones que efectúe el 
ce-dente se harán por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 
Las acciones así adquiridas deberán quedar depositadas en la sociedad emisora 
respectiva. Esta sólo podrá entregar títulos representativos de dichas acciones 
a su dueño y cursar transferencias de las mismas hasta concurrencia de un 
número de acciones, cuyo porcentaje, dentro del total adquirido, corresponda a 
la proporción de cuotas ya vencidas del bono cedido, contadas desde la fecha 
de la cesión, en relación al número de cuotas por vencer. 
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El control del cumplimiento de la obligación establecida en el inciso anterior 
corresponderá a la Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio. La infracción de estas normas por la Sociedad 
Anónima respectiva, será sancionada por esa Superintendencia con una multa 
a beneficio fiscal equivalente al valor de adquisición de las acciones, según lo 
dispuesto en el inciso séptimo, o al valor bursátil que ellas tengan, o, a falta de 
éste, el valor de libros, si éstos fueren superiores a aquél al momento de la 
infracción. Lo anterior es sin perjuicio de la aplicación de las demás facultades 
que, de conformidad a la ley, correspondan a dicha Superintendencia en 
relación a las infracciones en que incurran las Sociedades Anónimas o sus 
administradores. 
Las normas dispuestas en los incisos séptimo, octavo y noveno se aplicarán 
para cada bono durante el plazo de 5 años contado desde la fecha de su 
emisión. En todo caso, los tenedores sucesivos de bonos adquiridos con 
posterioridad a la primera transferencia de los mismos, no podrán enajenarlos 
sino que después de transcurrido un año contado desde la fecha de la 
inscripción de su adquisición en la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública. 
El Presidente de la República fijará los montos de cada emisión de bonos, su 
número, valor nominal, forma de los títulos, fecha y lugar de pago de los 
intereses y amortizaciones y demás condiciones, modalidades, plazos y 
requisitos propios de cada emisión. Determinará, asimismo, la forma de aplicar 
el inciso séptimo de este artículo en lo relativo a las acciones que puedan 
adquirirse y al porcentaje a que dicho inciso se refiere, señalando normas que 
podrán ser diferentes para cada clase y serie de bonos. 
Los bonos podrán ser entregados en garantía de la ejecución de obras 
públicas, pero sólo hasta la concurrencia del valor de ¡as cuotas de los bonos 
que deban amortizarse dentro del plazo del contrato cuya ejecución se 
garantiza. 
Las cuotas de amortización vencidas de los bonos de la Reforma Agraria, 
deberán ser recibidas por su valor reajustado en los términos de este artículo, 
por la Tesorería General de la República en pago de cualquier impuesto, 
tributo, derecho, gravamen o servicio de los que se perciben por las aduanas, 
sean en moneda nacional o extranjera. 
 
Artículo 126.—La entrega de los bonos y el servicio de los mismos se harán por 
intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. 
Para los efectos de dicha entrega será previo el respectivo requerimiento de la 
Corporación de la Reforma Agraria, el que deberá efectuarse dentro de los 
sesenta días contados desde que quede a firme la fijación de la indemnización. 
El Tesorero General de la República, con un mes de anticipación, a lo menos, al 
vencimiento de cada cuota de amortización, pondrá a disposición de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pública los fondos necesarios para 
atender al servicio de estos bonos. 
 
TITULO VII 
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Del Consejo Nacional Agrario 
 
Artículo 127.—Créase el Consejo Nacional Agrario, el que estará integrado por: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
c) el Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
d) El Director de Agricultura y Pesca; 
e) el Director de Tierras y Bienes Nacionales. 
 
En ausencia del Ministro de Agricultura, presidirán los otros Consejeros según 
el orden de precedencia fijado en este artículo. 
El Consejo Nacional Agrario tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a) acordar a petición de la Corporación de la Reforma Agraria, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 29, las expropiaciones de predios 
rústicos a que se refieren los artículos 3º a 12, y 1º y 3º transitorios, y conocer 
de los recursos de reconsideración que se interpongan en contra de los 
acuerdos de expropiación; 
b) resolver si los propietarios de predios rústicos objeto de expropiación 
tienen derecho a reserva en conformidad con los artículos 6º, 14 ó 55; 
c) decidir las reclamaciones que interpongan los propietarios de predios 
rústicos objeto de expropiación en contra del acuerdo del Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria que deniegue el reconocimiento del derecho 
a que se excluyan de la expropiación determinados terrenos de conformidad 
con los artículos 17 ó 58 y conocer, por la vía de la consulta, de los acuerdos 
de dicho Consejo que den lugar a la exclusión; 
d) decidir sobre los derechos de adquisición establecidos en los artículos 
15, 16 Y 59; y 
e) las demás atribuciones que le encomiende la ley. 
El Consejo Nacional Agrario funcionará con la mayoría de sus miembros y los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes en la correspondiente 
sesión. 
El Consejo Nacional Agrario adoptará sus acuerdos previo informe de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
El Secretario del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
desempeñará las funciones de Secretario del Consejo Nacional Agrario y tendrá 
la calidad de ministro de fe. 
Los predios rústicos que expropiare el Consejo Nacional Agrario de acuerdo a 
las disposiciones de la presente ley, ingresarán al patrimonio de la Corporación 
de la Reforma Agraria, la que deberá entenderse como entidad expropiadora. 
Las reclamaciones que se interpusieren ante los Tribunales Agrarios en contra 
de los acuerdos del Consejo Nacional Agrario se seguirán en contra de la 
Corporación. 
Corresponderá a la Corporación ejecutar todas las gestiones relacionadas con 
el acuerdo de expropiación. 
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El Reglamento establecerá las demás normas sobre el funcionamiento del 
Consejo Nacional Agrario y sobre la coordinación de sus atribuciones con las de 
la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
TITULO VIII 
 
De los Tribunales Agrarios. 
 
Artículo 128.— Créase un Tribunal Agrario Provincial en cada una de las 
ciudades capitales de provincia. Su composición será la siguiente: 
a) Un Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de capital de provincia 
designado por la Corte de Apelaciones respectiva, quien lo presidirá. En caso 
que el número de causas que ingresen a un Tribunal Agrario Provincial sea de 
tal entidad que exija para su expedita resolución que el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía se dedique exclusivamente a ese Tribunal, el Presidente de la 
República, por decreto supremo, podrá crear el cargo de Juez de Letras de 
Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario Provincial. El Presidente de la 
República podrá, por decreto supremo dictado a petición de la Corte de 
Apelaciones respectiva, suprimir este cargo, cuando con posterioridad a su 
creación disminuya el número de causas que ingresen al Tribunal de manera 
que no requiera la dedicación exclusiva de dicho Juez de Letras de Mayor 
Cuantía; 
b) un ingeniero agrónomo designado por el Presidente de la República de entre 
los que presten servicios en la Administración Pública, el que durará un año en 
sus funciones, pudiendo ser nombrado nuevamente para el cargo; 
c) un ingeniero agrónomo, residente en la provincia, nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta en terna, para cada provincia, por el 
Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos, el que durará un año 
en sus funciones. En la terna no podrán figurar personas que presten servicios 
en la Administración Pública, siendo incompatible este cargo con cualquier otro 
de dicha Administración. Al término de sus funciones, dicha persona podrá ser 
nuevamente propuesta y designada para el cargo, conforme al mismo 
procedimiento. 
Actuará de secretario y relator del Tribunal un abogado idóneo, domiciliado en 
la provincia, designado por el Presidente de la República, por decreto supremo, 
a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva. En la misma 
forma, el Presidente de la República designará un suplente. 
 
Artículo 129.—Cada Corte de Apelaciones designará dentro de los diez 
primeros días de cada año, a uno de los Jueces de Letras de Mayor Cuantía en 
lo Civil de cada ciudad capital de provincia, o al que existiere si fuere uno, para 
integrar cada uno de los Tribunales Agrarios Provinciales que deban funcionar 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. En la misma forma y plazo designará 
a otro Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de su jurisdicción para que 
integre dicho tribunal en calidad de suplente. En el caso de que se cree el 
cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario 
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Provincial, el Juez que deba desempeñarlo será nombrado por el Presidente de 
la República a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva. 
Los ingenieros agrónomos señalados en las letras b) y c) del artículo anterior 
serán nombrados por decreto supremo conjuntamente con sus suplentes. 
El Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos deberá presentar, 
dentro de los diez primeros días de cada año, las ternas a que se refiere la 
letra c) del artículo anterior. De dicha terna el Presidente de la República 
nombrará al ingeniero agrónomo que desempeñará el cargo en calidad de 
titular, así como a aquel que actuará de suplente. Si el Consejo no presentare 
las ternas referidas dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos, titulares y suplentes, 
que integrarán cada Tribunal. 
 
Artículo 130.— Créanse Tribunales Agrarios de Apelaciones que tendrán su 
asiento en las ciudades de Iquique, La Serena, Santiago, Talca, Concepción, 
Valdivia y Punta Arenas, para conocer y fallar los recursos de apelación que se 
interpongan en contra de las sentencias definitivas que dicten los Tribunales 
Agrarios Provinciales que funcionen dentro de sus respectivos territorios 
jurisdiccionales. Su composición será la siguiente: 
1) Dos Ministros de Corte de Apelaciones, designados anualmente por el 
Presidente de la República. Los Ministros de Corte de Apelaciones que 
integrarán cada Tribunal Agrario de Apelaciones serán designados en la 
siguiente forma: 
a) para el de Iquique, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Antofagasta; 
b) para el de La Serena, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valparaíso; 
c) para el de Santiago, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valparaíso; 
d) para el de Talca, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Santiago; 
e) para el de Concepción, de entre los que desempeñen sus funciones en 
las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Chillán; 
f) para el de Valdivia, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Temuco, y 
g) para el de Punta Arenas, de entre los que desempeñen sus funciones en 
las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valdivia; 
2) Un ingeniero agrónomo designado anualmente por el Presidente de la 
República, a propuesta en terna del Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos. Dicha terna deberá ser presentada dentro de los diez primeros 
días de cada año y de ella el Presidente de la República nombrará al ingeniero 
agrónomo que desempeñará el cargo en calidad de titular, así como aquel que 
actuará de suplente. Si el Consejo no presentare las ternas referidas dentro del 
plazo señalado, el Presidente de la República podrá designar libremente al 
ingeniero agrónomo titular y al suplente, que integrará cada Tribunal. 
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Conjuntamente y en la misma forma que los titulares, el Presidente de la 
República designará un suplente a cada uno de los Ministros que integrarán el 
Tribunal Agrario de Apelaciones. 
Actuará de Secretario y Relator, el Secretario de la Corte de Apelaciones en 
cuya sede tiene su asiento el Tribunal. Si hubiere más de un Secretario de 
Corte de Apelaciones, desempeñará el cargo aquél que designe el Tribunal 
Agrario de Apelaciones. 
 
Artículo 131.—El territorio jurisdiccional de los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones será el siguiente: 
a) el Tribunal de Iquique comprenderá las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta; 
b) el Tribunal de La Serena comprenderá las provincias de Atacama y 
Coquimbo; 
c) el Tribunal de Santiago comprenderá las provincias de Valparaíso, 
Aconcagua, Santiago, O'Higgins y Colchagua; 
d) el Tribunal de Talca comprenderá las provincias de Curicó, Talca, Linares 
y Maule; 
e) el Tribunal de Concepción comprenderá las provincias de Ñuble, Bío-Bío, 
Arauco, Concepción y Malleco; 
f) el Tribunal de Valdivia comprenderá las provincias de Cautín, Valdivia, 
Osorno, Llanquihue y Chiloé; y 
g) el Tribunal de Punta Arenas comprenderá las provincias de Aisén y 
Magallanes. 
 
Artículo 132.—Será Presidente del Tribunal Agrario de Apelaciones el Ministro 
de Corte más antiguo de entre los que componen el Tribunal. 
 
Artículo 133.—Los Tribunales Agrarios Provinciales y los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones entrarán en funciones en la fecha que señale el Presidente de la 
República mediante decreto supremo. 
Cada Tribunal Agrario Provincial y de Apelaciones deberá funcionar con la 
totalidad de sus miembros para conocer y fallar de los asuntos que le están 
encomendados. En caso de ausencia o impedimento de un miembro titular será 
reemplazado por su suplente, y si se ausentare o inhabilitare algún ingeniero 
agrónomo suplente integrará el Tribunal Agrario Provincial el Ingeniero 
Agrónomo Provincial y en el caso del Tribunal Agrario de Apelaciones, el 
ingeniero agrónomo que designe especialmente el Presidente de la República. 
Los acuerdos de ambos Tribunales se adoptarán por mayoría de votos y sus 
actos se regirán por lo dispuesto en los artículos 81, 83, 84, 85, 86 y 87 del 
Código Orgánico de Tribunales, en lo que fueren aplicables. 
 
Artículo 134.—Las implicancias y recusaciones de los miembros que componen 
los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones se regirán por el Código 
Orgánico de Tribunales. Sin embargo, la calidad de ingeniero agrónomo de la 
Administración Pública no será causal de implicancia o recusación. 
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Artículo 135.—Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinciales y el 
secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de Corte da Apelaciones, 
asignación que será compatible con cualquiera otra. En el caso de que se cree 
el cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario 
Provincial, el Juez que lo desempeñe percibirá únicamente la remuneración 
asignada al cargo, a menos que la que estuviere percibiendo fuese superior. 
El Oficial Primero del Juzgado de Letras de Mayor Cuantía que la Corte de 
Apelaciones respectiva determine, prestará servicios en el correspondiente 
Tribunal Agrario Provincial. Dicho funcionario gozará de una asignación 
mensual, compatible con cualquiera otra remuneración, ascendente a un 
sueldo vital mensual clase "A" para empleado particular del departamento  
donde funcione el Tribunal, 
 
Artículo 136.— Los miembros de los Tribunales Agrarios de Apelaciones y el 
secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de la Corte Suprema, asignación 
que será compatible con cualquiera otra remuneración. 
Prestará servicios en el Tribunal Agrario de Apelaciones el Oficial primero de la 
Corte de Apelaciones en cuya sede éste funcione. Dicho funcionario gozará de 
una asignación mensual, compatible con cualquiera otra remuneración, 
ascendente a un sueldo vital mensual clase "A" para empleado particular del 
departamento donde funcione el Tribunal. 
 
Artículo 137.—Los Tribunales Agrarios Provinciales tendrán competencia 
exclusiva para conocer de las siguientes materias: 
a) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado en contra de la procedencia de la expropiación en los casos 
establecidos en los artículos 34 y 35; 
b) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado en contra del acuerdo del Consejo Nacional Agrario que establezca 
una forma de pago distinta a aquella que corresponda en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 48; 
c) De las reclamaciones que se interpusieren en contra de cualquier 
tasación o estimación de valor efectuada por la Corporación de la Reforma 
Agraria en cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, con excepción 
de aquella a que se refiere el inciso segundo del artículo 56; 
d) De la solicitud del propietario para que se suspenda la inscripción de 
dominio a favor de la Corporación de la Reforma Agraria o la toma de posesión 
material del predio expropiado en los casos expresamente establecidos en la 
presente ley. 
e) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que se le 
autorice a tomar posesión de un predio expropiado en conformidad al artículo 
12, en los casos establecidos en el inciso cuarto del artículo 60; 
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f) De la procedencia y monto de la indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 60; 
g) De la reclamación, que en conformidad al artículo 33, interpusiere el 
propietario de un predio expropiado, por no habérsele reconocido el derecho de 
reserva establecido en los artículos 6º, 14 ó 55; 
h) De la reclamación que, en conformidad al artículo 27, interpusiere la 
Corporación de la Reforma Agraria, en contra del propietario de un predio 
expropiado, cuando éste no se ajustare a las normas establecidas en el inciso 
primero de dicho artículo, para determinar la ubicación de los terrenos que 
constituyen la reserva o que queden excluidos de la expropiación en su caso; 
i) De la reclamación que, en conformidad a los artículos 57 ó 58, interpusiere 
el propietario en contra de la resolución de la Corporación de la Reforma 
Agraria que fijó definitivamente la superficie de la reserva o de los terrenos 
que queden excluidos de la expropiación o que determinó los ajustes a que 
hubieren lugar; 
j) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que, en 
conformidad al inciso quinto del artículo 57, se reduzca la superficie que el 
propietario de un predio expropiado haya de conservar definitivamente en su 
dominio o para que dicho propietario le pague el valor de la diferencia de 
superficie; 
k) De la reclamación que se interpusiere en contra del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario que no reconociere los derechos de adquisición establecidos 
en los artículos 15, 16 ó 59; 
l) De la reclamación que interpusiere un comunero titular del derecho de 
adquisición establecida en el artículo 15, en caso que la superficie que la 
Corporación de la Reforma Agraria ofreciere venderle sea inferior a aquella a 
que tiene derecho; 
m) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio expropiado, 
titular del derecho de adquisición establecido en el artículo 59, en caso que la 
superficie que la Corporación de la Reforma Agraria ofreciere venderle sea 
inferior a aquella a que tiene derecho; 
n) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio de 
Agricultura interpuesta en conformidad a los artículos 22 ó 58 inciso octavo, 
con el objeto de que se declare caducada la inexpropiabilidad concedida 
conforme a los artículos 17, 19, 20 ó 58; 
ñ) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria interpuesta en 
conformidad al artículo 73, con el objeto de que se declare caducado el título 
de dominio de un asignatario; 
o) De la procedencia y monto de la indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 38; 
p) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para conceder 
facultades al interventor en el caso establecido en el artículo 75; 
q) De la reclamación que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 82, 
interpusiere una cooperativa campesina en contra del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario que la declarare disuelta o en contra de la resolución de la 
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Corporación de Reforma Agraria que determinó el valor de sus bienes y las 
condiciones de pago; 
r) Aplicar, a petición de la Corporación de la Reforma Agraria, la multa a que 
se refiere el artículo 155, y 
s) De las cuestiones de agua a que se refieren los artículos 95, 97 y 110 de la 
presente ley y el artículo 293 del Código de Agua, con excepción de aquellas a 
que se refieren el inciso tercero del artículo 95 y el inciso segundo del artículo 
97 de la presente ley. 
Corresponderá al Tribunal Agrario Provincial conocer en primera instancia de 
las materias indicadas en las letras a), b), c), f), g), k), 1), m), n), ñ), o), p), 
q), r) y s) de este artículo. De las demás conocerá en única instancia. 
En contra de las resoluciones de los Tribunales Agrarios Provinciales no 
procederá recurso alguno, excepto el recurso de apelación para ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones, que sólo será admisible en contra de las 
sentencias definitivas que se dicten en aquellas materias que los Tribunales 
Agrarios Provinciales deban conocer en primera instancia. 
 
Artículo 138.— Será competente para conocer de las reclamaciones que se 
interpongan ante los Tribunales Agrarios Provinciales, el de la provincia donde 
esté ubicado el inmueble expropiado, sin perjuicio de la prórroga de 
competencia. Si el predio estuviere situado en el territorio jurisdiccional de dos 
o más Tribunales Agrarios Provinciales podrá conocer de las reclamaciones 
cualquiera de ellos, pero radicado el asunto en uno de ellos sólo éste podrá 
continuar conociendo de él. 
 
Artículo 139.— Las reclamaciones que se interpongan ante los Tribunales 
Agrarios Provinciales se tramitarán con arreglo a las normas establecidas para 
el juicio sumario en los artículos 682, 683 inciso primero, 686, 687, 688 y 690 
del Código de Procedimiento Civil, a menos que expresamente se señale en 
esta ley otro procedimiento. En la audiencia a que se refiere el artículo 683, 
precitado, el Tribunal deberá en todo caso llamar a las partes a avenimiento. 
Con el mérito de lo que en ella se exponga, se resolverá la contienda o se 
recibirá la causa a prueba. El término probatorio será de quince días y el plazo 
para presentar listas de testigos de cinco días. Será aplicable lo dispuesto en el 
inciso tercero del artículo 90 del Código de Procedimiento Civil. 
En los juicios que se tramiten de conformidad con las disposiciones de la 
presente ley, con excepción de las establecidas en el Título V, sólo se podrá 
rendir prueba ante el Tribunal Agrario Provincial. Los hechos que sirvan de 
fundamento a una expropiación serán aquellos que existían al momento de ser 
acordada y el Tribunal en su sentencia no podrá considerar aquellos efectuados 
o acaecidos con posterioridad. 
La redacción de las sentencias corresponderá al Presidente del Tribunal. 
En lo no previsto en la presente ley y en cuanto fueren compatibles con la 
naturaleza de las reclamaciones, regirán las normas establecidas en el Libro I 
del Código de Procedimiento Civil. 
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Artículo 140.—El recurso de apelación en contra de las sentencias de primera 
instancia deberá interponerse ante el Tribunal Agrario Provincial en el plazo de 
cinco días, contado desde la notificación de la parte que lo entabla, el que se 
concederá, en el solo efecto devolutivo. 
Al deducir el recurso el apelante deberá fundarlo y exponer las peticiones 
concretas que formule respecto de la sentencia apelada. 
El apelado podrá hacer las observaciones que convengan a sus derechos, antes 
de la remisión del proceso o dentro de los tres primeros días de su ingreso en 
el Tribunal Agrario de Apelaciones. 
El Tribunal Agrario Provincial deberá remitir los autos al Tribunal Agrario de 
Apelaciones, dentro de tres días de concedido el recurso. 
 
Artículo 141.—Para interponer recurso de apelación en contra de la sentencia 
del Tribunal Agrario Provincial que aplique una multa en conformidad a las 
disposiciones de la presente ley, deberá previamente consignarse en Arcas 
Fiscales la tercera parte de la multa, a menos que la multa sea a beneficio de 
la Corporación de la Reforma Agraria, en cuyo caso el porcentaje referido se 
consignará previamente en alguna de las Oficinas de esa Institución. 
Si el Tribunal Agrario de Apelaciones dejare sin efecto la multa, se devolverá al 
recurrente la consignación. 
 
Artículo 142.—Recibidos los autos por el Tribunal Agrario de Apelaciones, éste 
fallará la causa sin más trámite dentro de los diez días posteriores a la 
recepción del expediente. Las partes podrán solicitar del Tribunal que se 
proceda a la vista de la causa oyendo a los abogados. El Tribunal podrá 
acceder o no a la petición. 
El conocimiento de las apelaciones se ajustará estrictamente al orden en que 
hubieran sido recibidos en el Tribunal los respectivos expedientes. 
El Tribunal rechazará de plano toda petición para rendir prueba y devolverá, 
sin más trámite y en la misma forma, toda documentación que tenga ese 
objeto. 
La redacción de los fallos estará a cargo de alguno de los Ministros de Corte 
integrantes del Tribunal. 
Dictado el fallo, el expediente será devuelto dentro del segundo día al Tribunal 
de origen para el cumplimiento de la sentencia. 
 
Artículo 143.—Contra las sentencias de los Tribunales Agrarios de Apelaciones 
no procederá recurso alguno. 
 
Artículo 144.— Agréganse al artículo 540 del Código Orgánico de Tribunales, 
los siguientes incisos finales: 
"La queja deberá interponerse dentro del plazo fatal de tres días, aumentado 
en la forma que indica el artículo 549 del Código Orgánico de Tribunales. 
En todo caso, la queja deberá verse y fallarse dentro de diez días hábiles de 
ingresado el recurso en la Secretaría de la Corte Suprema, sin audiencia de las 
partes. Se entenderá rechazada, si no se falla dentro de ese plazo. 
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En las quejas o recursos de quejas que incidan en resoluciones de los 
Tribunales Agrarios Provinciales o de los Tribunales Agrarios de Apelación, la 
Corte Suprema no podrá decretar orden de no innovar ni enervar los resuelto o 
fallado por alguno de estos tribunales." 
 
Artículo 145.— El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma 
Agraria no estará obligado a comparecer personalmente a declarar ante los 
Tribunales Ordinarios Especiales, pudiendo hacerlo por oficio. 
 
Artículo 146.—-Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de ciento ochenta días contado desde la vigencia de esta ley, dicte 
normas complementarias relativas a la constitución y funcionamiento de los 
Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones, al procedimiento, gestiones 
de avenimiento, feriado de vacaciones y plazos dentro de los cuales los 
interesados deberán interponer sus reclamaciones, en lo que no estuviere 
previsto en esta ley. 
Dentro del mismo plazo y en la misma forma el Presidente de la República 
señalará las disposiciones sobre expropiación de predios rústicos en actual 
vigencia que quedarán derogadas y las normas transitorias aplicables a 
expropiaciones hechas bajo la vigencia de la ley 15.020 de que estuvieren 
conociendo los Tribunales Agrarios creados por dicha ley y sobre liquidación de 
las indemnizaciones pendientes. 
 
TITULO IX 
 
De las Entidades Cooperadoras de la Reforma  Agraria y de  las Divisiones  de 
Predios Rústicos por Particulares. 
 
Artículo 147.—Las Instituciones y Empresas del Estado podrán celebrar 
convenios con personas jurídicas que no persigan fines de lucro y cuyos fines 
concuerden con alguno de los objetivos que se indican en el inciso siguiente. 
Estas personas jurídicas, que tendrán la calificación de "Entidades 
Cooperadoras de la Reforma Agraria", deberán reunir, en cuanto a 
organización y funcionamiento, los requisitos que se fijen en el correspondiente 
Reglamento. 
Los convenios podrán tener por objeto la habilitación y redistribución de 
tierras; la prestación de asistencia técnica, crediticia y educacional a los 
campesinos; la realización de determinados estudios, investigaciones o tareas; 
la construcción de viviendas campesinas y otras obras de interés social para el 
medio rural; la organización de facilidades de comercialización, y otros fines 
similares, conforme a la legislación de reforma agraria. 
Las Entidades Cooperadoras de la Reforma Agraria gozarán de las mismas 
franquicias que se confieren a las sociedades auxiliares de cooperativas. 
 
Artículo 148.—Las personas naturales o jurídicas que realicen parcelaciones de 
predios rústicos podrán acogerse a las franquicias tributarias establecidas en el 
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decreto con fuerza de ley R. R. A. Nº 14, de 1963, en las condiciones que en 
cada caso determine la Corporación de la Reforma Agraria, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: a) que cada parcela que se forme de la 
división del predio rústico constituya una unidad agrícola familiar sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 68; b) que se enajene la totalidad de las unidades 
a campesinos que cumplan con los requisitos y obligaciones establecidos en los 
artículos 66 y 68; c) que el precio y demás condiciones de venta de las 
parcelas, incluidos los reajustes e intereses, si los hubiere, sean aprobados por 
la Corporación, y d) que las parcelaciones de terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal o agrícola no arables cubiertos de bosques, se realicen 
de acuerdo con la legislación forestal. 
Los adquirentes de las parcelas resultantes de la división quedarán sometidos 
a las obligaciones, prohibiciones y sanciones que establezca el Reglamento. 
 
TITULO X 
 
Disposiciones Generales 
 
CAPITULO I 
 
De las Sociedades y de las Comunidades 
 
Artículo 149.—Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la formación de 
sociedades anónimas y de sociedades en comandita por acciones que tengan 
por objeto principal o accesorio la explotación agrícola o ganadera. 
Esta prohibición no afectará a las sociedades anónimas que tengan por objeto 
principal la habilitación de nuevas tierras y su subsecuente explotación en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o 
Magallanes 
Los decretos supremos que autoricen la existencia de las sociedades a que se 
refieren los incisos precedentes se dictarán previo informe del Ministerio de 
Agricultura. 
 
Artículo 150.—Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la adquisición de 
predios rústicos por parte de sociedades anónimas o de sociedades en 
comandita por acciones. Esta prohibición no afectará a las sociedades 
anónimas existentes a la fecha de vigencia de esta ley cuyo objeto sea la 
explotación agrícola o ganadera ni a las autorizadas conforme a las 
disposiciones del artículo 149, cuando se trate de tierras destinadas a ser 
habilitadas para la producción. Con todo, las sociedades señaladas en el inciso 
segundo de ese artículo sólo podrán adquirir dichas tierras en las provincias en 
él indicadas. 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, podrán adquirir predios rústicos, 
siempre que estén constituidos en su totalidad por terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal, las sociedades anónimas que tengan por objeto la 
forestación de dichos terrenos y su subsecuente explotación. 
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Artículo 151.—Las comunidades en cuyo haber común hayan en dominio 
predios rústicos, con excepción de las originadas por sucesión por causa de 
muerte o por disolución de la sociedad conyugal, deberán poner término a la 
indivisión, respecto de dichos predios, dentro del plazo de dos años contado 
desde que se originen. 
En el caso de comunidades existentes a la fecha de entrar en vigencia la 
presente ley, el plazo señalado se contará desde esa fecha. 
 
Artículo 152.—Los pactos de indivisión, presentes o futuros, no afectarán en 
ningún caso a los predios rústicos comprendidos en una comunidad. En 
consecuencia, todo comunero puede pedir, en cualquier momento, el término 
de la indivisión sobre dichos predios. 
 
Artículo 153.— Las disposiciones del presente Capítulo no serán aplicables a las 
comunidades agrícolas de las provincias de Coquimbo y Atacama regidas por el 
D.F.L. R. R. A. Nº 19, de 1963, ni a las tierras comunes indígenas regidas por 
la ley 14.511, ni a las comunidades constituidas según Decreto Ley 153, de 
1932, ni a aquellas comunidades tradicionales que determine el Presidente de 
la República por decreto supremo dictado en el plazo de ciento ochenta días 
contado desde la vigencia de esta ley. 
Asimismo, las disposiciones de los artículos 151 y 152 no serán aplicables a las 
comunidades sobre terrenos de aptitud exclusivamente forestal o terrenos 
agrícolas no arables, cuando unos u otros estén cubiertos de bosques 
artificiales o de bosques naturales sometidos a un plan de ordenación aprobado 
por el Ministerio de Agricultura. 
Tampoco serán aplicables las disposiciones del presente Capítulo a las tierras 
que se asignen en copropiedad por la Corporación de la Reforma Agraria en 
conformidad a los artículos 62 y 64 de la presente ley. 
 
CAPITULO II 
 
De las Declaraciones y de los Registros 
 
Artículo 154.—La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir a los 
propietarios de predios rústicos, por avisos publicados en la forma que 
determine el Reglamento, para que dentro del plazo que en el aviso se señale, 
el que no podrá ser inferior a 30 días, y del modo que la Corporación 
establezca, presenten declaraciones juradas por escrito ante las autoridades 
que el mismo Reglamento señale, en las que se indiquen las superficies de 
predios rústicos de que sean dueños en la totalidad del territorio del país, con 
la ubicación de cada uno de ellos, tipos de cultivos que en ellos se realicen y 
otros antecedentes que la Corporación de la Reforma Agraria determine. 
En el caso de aquellos predios de su propiedad que se encuentren dados en 
arrendamiento o mediería o cedidos para su explotación por terceros, en virtud 
de contratos, escritos o no, dichos propietarios deberán declarar, además, la 
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fecha de celebración del contrato, su duración, sus principales estipulaciones y 
todos aquellos otros datos que la Corporación de la Reforma Agraria requiera. 
Cuando se trate de sociedades, éstas deberán declarar, además, los nombres 
de sus socios, así como los aportes y los derechos de ellos en la sociedad. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá, asimismo, requerir a los 
tenedores de predios rústicos para que presenten declaraciones juradas por 
escrito en las que expresen los contratos, escritos o no, en virtud de los cuales 
se encontraren explotándolos, la ubicación y extensión de los predios, los tipos 
de cultivos que realicen y todos aquellos datos que la Corporación determine. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir la presentación de las 
referidas declaraciones en la totalidad del país, en determinadas regiones o 
zonas de él, o por parte de los propietarios o tenedores de predios rústicos de 
determinadas características. 
Las autoridades que reciban esas declaraciones deberán siempre dar recibo. 
Los que no formularen las declaraciones a que se refiere este artículo o las 
hicieren incompletas o falsas serán sancionados con una multa de hasta el 
10% del avalúo para los efectos de la contribución territorial de los predios 
respecto de los cuales no formularen declaración o la formularen incompleta o 
falsa, sin perjuicio de que la Corporación de la Reforma Agraria pueda obtener 
los datos y antecedentes requeridos de otras fuentes. En este último caso, los 
acuerdos o resoluciones que dicte la Corporación sobre la base de los datos por 
ella reunidos se considerarán definitivos y no podrán ser impugnados por el 
propietario ante las autoridades administrativas o judiciales. Corresponderá 
aplicar la multa referida al Tribunal Agrario Provincial, a petición de la 
Corporación de la Reforma Agraria. Los que formularen declaraciones 
manifiestamente falsas serán penados, además, con presidio menor en su 
grado medio. 
 
Artículo 155.—El Secretario General de la Corporación de la Reforma Agraria 
tendrá el carácter de ministro de fe pública encargado de autorizar y guardar 
en su archivo los instrumentos en que intervenga la Corporación de la Reforma 
Agraria y que ante él se otorgaren, de dar a las partes interesadas los 
testimonios que pidieren y de practicar las demás diligencias que las leyes le 
encomienden. 
Este funcionario deberá, además, llevar un registro de todos aquellos decretos, 
acuerdos y resoluciones que afecten a predios rústicos y que se dicten en 
virtud de la presente ley, con excepción de los que se refiere el Título V. 
Los instrumentos que ante él se otorgaren se escribirán dactilográficamente en 
cuadernillos de papel simple de diez fojas cada uno. Los protocolos que así se 
formen deberán entregarse al Archivero Nacional cada vez que tengan más de 
treinta años. 
El Secretario General deberá tener la calidad de abogado y en caso de que 
faltare o estuviere impedido para el ejercicio de sus funciones, el Presidente de 
la República, a proposición del Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la 
Reforma Agraria, designará a un abogado funcionario de dicha Corporación 
para que lo reemplace mientras dure el impedimento. 
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El Secretario General no podrá cobrar derechos de ninguna especie por el 
desempeño de las funciones que la presente ley le encomienda, sin perjuicio de 
que la Corporación pueda cobrar a los peticionarios los gastos en que incurra 
con motivo de la prestación de estos servicios. 
En todo lo no modificado por la presente ley, serán aplicables las disposiciones 
del artículo 401 Nºs. 1, 7, 8, 9 y 10 y las de los Capítulos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del 
Párrafo 7 del Título XI, excepto lo dispuesto en los artículos 414, 417 y 420, 
todos del Código Orgánico de Tribunales. 
 
CAPITULO III 
 
Disposiciones varias 
 
Artículo 156.—En caso de que por cualquier motivo se paralizaren las faenas 
de explotación de un predio rústico, el Presidente de ¡a República podrá 
decretar la reanudación de ellas, con intervención de las autoridades civiles las 
que podrán requerir el auxilio de la Fuerza Pública. 
El interventor tendrá todas las facultades que sean necesarias para continuar 
la explotación del predio y tomará a su cargo las gestiones para dar solución al 
conflicto. 
Decretada la reanudación de faenas, el personal de obreros y empleados 
volverá al trabajo en condiciones que no podrán ser inferiores a las que regían 
al tiempo de plantearse el conflicto. 
 
Artículo 157.—La declaración de zonas urbanas o de uso no agrícola, o la 
ampliación de las existentes, requerirá de informe previo del Ministerio de 
Agricultura, el que deberá ser evacuado dentro del plazo de 90 días. 
 
Artículo 158.—En los casos en que la presente ley sanciona con la nulidad 
determinados actos o contratos, la Corporación de la Reforma Agraria será 
titular de la acción de nulidad, sin perjuicio de la que corresponda a otros 
titulares. 
 
Artículo 159.—La Corporación de la Reforma Agraria estará exenta de toda 
clase de impuestos, contribuciones o derechos. Cuando la Corporación 
celebrare algún acto o contrato afecto al impuesto establecido en la ley 12.120 
y sus modificaciones posteriores, relativo a un bien sometido a régimen de 
fijación de precios por alguna disposición legal, podrá incluir, en su propio 
beneficio, en el precio o valor de la cosa transferida, una suma igual al monto 
del impuesto, a menos que el acto o contrato lo celebrare con algún campesino 
o cooperativa campesina. 
 
Artículo 160.—De las mismas exenciones establecidas en el artículo anterior 
gozarán las sociedades que se constituyan entre la Corporación de la Reforma 
Agraria y campesinos o cooperativas campesinas. Respecto de aquellas 
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constituidas con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente ley, gozarán 
de dichas exenciones a partir de la fecha de su constitución. 
Para los actos o contratos celebrados por campesinos asignatarios de tierras 
con Instituciones o Empresas del Estado, sólo se les exigirá su cédula de 
identidad y la comprobación de estar inscritos en los Registros Electorales o la 
circunstancia de encontrarse exentos de esta última obligación. 
 
Artículo 161.—El producto de las multas que establece la presente ley, con 
excepción de las señaladas en el Título V, ingresará al patrimonio de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
Siempre que se establezca que una multa es a beneficio de la Corporación de 
la Reforma Agraria, se consignará directamente en alguna de las Oficinas de 
esa Institución, la que deberá otorgar el comprobante correspondiente. 
 
Artículo 162.—En aquellos casos en que conforme a esta ley superficies de 
terrenos hayan de expresarse en hectáreas de riego básicas, las superficies en 
hectáreas de las diferentes categorías de terrenos se convertirán a hectáreas 
de riego básicas multiplicándolas por los coeficientes que se señalan en la tabla 
que se inserta en este mismo artículo, para las diferentes categorías de 
terrenos existentes en cada provincia, región y zona. 
Para los efectos de la conversión de superficies de terrenos a hectáreas de 
riego básicas, los terrenos regados por riego mecánico por elevación se 
computarán como de secano cuando el desnivel entre la fuente de donde 
proviene el agua y las tierras que se riegan por este medio sea superior a 
cuatro metros siempre que no haya posibilidad racional de regar por 
gravitación. En el caso de riego con aguas subterráneas, para medir el desnivel 
indicado anteriormente, se considerará el espejo de agua en régimen normal 
de trabajo de la bomba. 
En lo que respecta a las provincias de Antofagasta, Chiloé, Aisén y Magallanes, 
autorízase al Presidente de la República para fijar para esas provincias, las 
superficies, en hectáreas, que equivalen a 80 hectáreas de riego básicas así 
como los coeficientes de conversión de las superficies de las diferentes 
categorías de terrenos a hectáreas de riego básicas, teniendo en cuenta la 
características especiales de cada sector agrícola en particular. 
Corresponderá al Consejo Nacional Agrario aplicar el cuadro que sigue y 
determinar, en cada caso, la superficie equivalente a 80 hectáreas de riego 
básicas para los efectos de la presente ley. 
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Artículo 163.—Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de ciento ochenta días contado desde la fecha de vigencia de la presente 
ley, dicte normas sobre las siguientes materias: 
 
a) Arrendamiento y otras formas de explotación por terceros, y medierías; 
b) Régimen previsional aplicable a los beneficiarios de tierras asignadas 
conforme a las disposiciones del Artículo 62; 
c) Régimen de las cooperativas; 
d) Régimen de participación de obreros y empleados en las utilidades 
provenientes de la explotación de predios rústicos ; 
e) Régimen de la propiedad familiar agrícola; 
f) Aldeas campesinas, y 
g) Regularización, constitución e inscripción de títulos de dominio de 
pequeñas propiedades agrícolas en los casos que por cualquier inconveniente 
su dominio no haya podido ser legalizado. 
 
Artículo 164.—Deróganse los artículos 1º, 2º, 3º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 
21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 27º, 29º, 30º, 31º, 32º, 33º, 46º, 47º y 67º de 
la ley Nº 15.020. 
Los Decretos con Fuerza de Ley R.R.A. Nºs. 2, 5, 6 y 20, de 1963, se 
mantendrán vigentes hasta que el Presidente de la República dicte las normas 
a que se refiere el artículo 163. El Decreto con Fuerza de Ley R.R.A. Nº 9, de 
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1963, se mantendrá vigente, en relación con las expropiaciones efectuadas con 
anterioridad a la publicación de la presente ley, hasta que el Presidente de la 
República haga uso de la facultad que se le confiere en el inciso segundo del 
artículo 146. 
Autorízase al Presidente de la República para que establezca un texto definitivo 
de esta ley, aquellas disposiciones que armonice y coordine con las 
disposiciones de la ley Nº 15.020 y de los Decretos con Fuerza de Ley R.R.A. 
dictados de acuerdo con ella, que continúan en vigencia. 
Suprímese el inciso segundo y la última frase del inciso tercero, reemplazando 
la coma (,) por un punto (.) del artículo 22 del DFL. R.R.A. Nº 11, de 1963. 
 
Artículo 165.—Los campesinos que celebren convenios de explotación de 
tierras con la Corporación, estarán obligados a imponer en el Servicio de 
Seguro Social por el salario mínimo, durante el tiempo de duración de dichos 
convenios, en las mismas condiciones y con iguales derechos que los 
imponentes obligados de ese Servicio. 
Las imposiciones en su totalidad serán efectuadas por la Corporación o por la 
persona jurídica formada por ésta con los campesinos y cargadas al término 
del ejercicio, a los gastos generales de la explotación. 
Los asignatarios de tierras estarán obligados a acogerse como imponentes al 
Servicio de Seguro Social en las mismas condiciones que los imponentes 
voluntarios, salvo que la Corporación los autorice expresamente para liberarse 
de esta obligación. 
 
Artículo 166.—Los gastos que demande el funcionamiento de los Tribunales 
Agrarios creados en la presente ley se financiarán con la economía que se 
produzca al suprimir el Presidente de la República, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 146, los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias a 
que se refiere la ley Nº 15.020, y con el mayor rendimiento que proporcione la 
ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado en actual vigencia. 
 
Artículo 167.—Las parcelas que la ex Caja de Colonización Agrícola o la 
Corporación de la Reforma Agraria hubieren entregado a título provisorio o 
transferido definitivamente y que esta última recupere o haya recuperado en 
conformidad a la ley, se reasignarán de acuerdo con las normas contenidas en 
la presente ley. 
 
Artículo 168.—Las donaciones de predios rústicos que se hagan en favor de los 
campesinos y siempre que no excedan de tres unidades agrícolas familiares 
por cada jefe de familia, o que se hagan en favor de la Corporación de la 
Reforma Agraria, no requerirán del trámite de la insinuación y estarán exentas 
de toda clase de impuestos. 
Para que las donaciones que se hagan a campesinos puedan gozar de los 
beneficios establecidos en este artículo, deberán ser autorizadas previamente 
por la Corporación de la Reforma Agraria. 
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Los campesinos que adquieran estos predios rústicos no podrán dividirlos, ni 
enajenarlos dentro del plazo de 15 años contado desde la inscripción del 
respectivo título de dominio, sin previa autorización de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
 
Artículo 169.—El Presidente de la República dictará los reglamentos necesarios 
para la aplicación de la presente ley, dentro del plazo de 180 días contado 
desde la fecha de su vigencia. 
 
Artículo 170.—Las disposiciones de la presente ley que requieran para su 
aplicación la enmienda previa de determinadas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado, entrarán en vigencia una vez publicada la Reforma 
Constitucional que las haga procedentes. 
 
Artículo 171.—Los obreros que trabajen en la ganadería de la provincia de 
Magallanes, no podrán percibir salarios inferiores a los fijados en los convenios 
del trabajo entre la Asociación de Ganaderos y los sindicatos legalmente 
constituidos en esa provincia. 
 
Artículo 172.—Autorízase al Presidente de la República para transferir como 
aporte extraordinario a la Corporación de la Reforma Agraria, los terrenos de 
propiedad fiscal aptos para el cumplimiento de los fines contemplados en la 
letra n) del artículo 8º del D.F.L. Nº RRA. 11 del año 1963. 
 
Artículo 173.— Las expropiaciones de terrenos de particulares que deban 
efectuarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 de la ley 14.511, se 
regirán por las disposiciones de Ja presente ley en lo que respecta a la 
indemnización y forma de pago de ésta, así como a la toma de posesión 
material del predio expropiado. La indemnización se pagará con un 1% al 
contado y el saldo en treinta cuotas anuales iguales. El 70% del valor de cada 
cuota del saldo de la indemnización se reajustará a la fecha de su pago en 
proporción a la variación que hubiere experimentado el índice de precios al por 
mayor, calculado por la Dirección de 'Estadística y Censos. Para estos efectos, 
se comparará el promedio de los índices mensuales del año calendario anterior 
a la fecha del decreto de expropiación, con el promedio de los índices 
mensuales del año calendario inmediatamente anterior al año en que se pague 
la respectiva cuota. Cada cuota devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre su monto y sobre el 50% de su reajuste. Los intereses se 
pagarán conjuntamente con las respectivas cuotas. 
 
Artículo 174.—En relación con las colonias indígenas a que se refiere el Título X 
del D.F.L. RRA. Nº 11, de 1963, se mantendrá vigente lo dispuesto en los 
artículos números 170, 173, inciso 3º; 175, 180, 181 y 183 de ese cuerpo 
legal, aplicándose en lo demás las disposiciones de la presente ley-La 
asignación de las tierras se sujetará a las normas que establezca el 
Reglamento. 
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Artículo 175.—El Instituto de Desarrollo Agropecuario o la Dirección de Asuntos 
Indígenas, cuando circunstancias técnicas así lo aconsejen, podrán promover el 
trabajo en común de las tierras pertenecientes a una comunidad indígena no 
dividida y la constitución de cooperativas campesinas. 
 
Artículo 176.— Agrégase a la ley Nº 13.908, de 1959, el siguiente artículo 
nuevo: 
"Artículo...—Los arrendatarios de lotes fiscales situados al sur del Canal Beagle 
podrán optar a la compra de los mismos sin necesidad de cumplir con los 
requisitos que establece esta ley y sus decretos reglamentarios. 
El interesado sólo deberá acreditar ser arrendatario y chileno, acompañando a 
su presentación, una copia autorizada del contrato y su certificado de 
nacimiento. 
El Presidente de la República, a través del Ministerio de Tierras y Colonización, 
fijará el precio y demás condiciones a que se sujetará la compraventa." 
 
Artículo 177.— Facúltase a las Cajas de Previsión para que, en caso que algún 
imponente resultare asignatario de la Corporación de la Reforma Agraria 
puedan hacerle préstamos a fin de que pague su valor. 
 
Artículo 178.—A contar desde la fecha de vigencia de esta ley, los préstamos 
agrícolas reajustables que conceda la Corporación de Fomento de la 
Producción, se reajustarán en sus montos, para los efectos de los servicios, de 
acuerdo con las variaciones que experimente el índice de Precios al 
Consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. El 
porcentaje de aumento o disminución de cada servicio, resultará de comparar 
el índice respectivo correspondiente al mes en que se formalice el contrato con 
el último de que se disponga a la fecha en que se practique la liquidación para 
el cobro de cada servicio. 
Respecto de los créditos para la misma finalidad, ya otorgados por la 
Corporación de Fomento de la Producción a la fecha de vigencia de esta ley, se 
observarán las siguientes normas: 
a) Aquellos cuyos servicios estuvieren al día, se reajustarán en lo sucesivo, 
en cuanto a sus saldos pendientes, aplicando el mismo índice que señala el 
inciso primero, cualquiera que haya sido la forma de reajustabilidad pactada en 
el contrato; 
b) Los créditos morosos a la fecha de esta ley se sujetarán al mismo 
sistema de reajustabilidad que indica el número anterior, siempre que los 
deudores de ellos, dentro del plazo de dos meses contado desde la publicación 
de esta ley, se pongan al día en el cumplimiento de sus obligaciones atrasadas, 
y 
c) Vencido el plazo que establece la letra precedente sin que se llene la 
exigencia allí contemplada, los préstamos morosos seguirán afectos al régimen 
de reajustabilidad originariamente convenido. 
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Artículo 179.—Modifícase el artículo 9º del Decreto Nº 1093, del 8 de abril de 
1964, del Ministerio de Justicia, que concedió personalidad jurídica a la 
Corporación denominada "Instituto de Investigaciones Agropecuarias" y 
sustituyase en dicho artículo la composición del Consejo Directivo por la 
siguiente: 
a) El Ministro de Agricultura o en su ausencia el Subsecretario de 
Agricultura, que lo presidirá. 
b) El Director Ejecutivo del Instituto de Investigaciones Agropecuarias. 
c) El Director Ejecutivo del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. 
d) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o la 
persona que él designe. 
e) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción. 
f) El Gerente del Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados. 
g) El Director del Departamento de 
Extensión Agrícola del Servicio Nacional 
Agrícola y Ganadero. 
h) El Director del Departamento Forestal del Servicio Nacional Agrícola y 
Ganadero. 
i) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Chile. 
j) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad Católica. 
k) El Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad de Chile. 
l) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Concepción. 
m) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad Católica de 
Valparaíso. 
n) Un representante de la Universidad Austral. 
 
Artículo 180.—El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción fijará 
anualmente o cada vez que las circunstancias lo exijan, el valor del dólar que 
servirá de coeficiente para determinar el precio del dólar de los repuestos 
internados al país. 
El mismo Ministerio determinará, en moneda nacional, los precios de venta al 
por mayor y al detalle de los repuestos que se importen para su distribución al 
público. 
 
Artículo 181.—Los valores y precios a que se refiere el artículo anterior serán 
determinados mediante decreto que deberá llevar la firma de los Ministros de 
Hacienda y de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
 
Artículo 182.— Se entenderá por repuesto, para los efectos de la presente ley, 
los implementos o piezas necesarias para reparar las maquinarias agrícolas o 
industriales, como asimismo, los vehículos motorizas para el transporte de 
pasajeros y carga y, en general, para todas aquellas máquinas que utilicen 
combustibles de bencina y petróleo y sus derivados. 
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Artículo 183.—Toda persona natural o jurídica que comercie en repuestos 
estará obligada a exhibir al público las listas de precios de los repuestos 
autorizados por el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
La infracción a esta disposición será sancionada, la primera vez, con una multa 
de un medio sueldo vital anual escala A, del departamento de Santiago y, en 
caso de reincidencia con un sueldo vital anual. 
 
Artículo 184.—La infracción a la resolución de la autoridad a que se refiere el 
inciso 2º del artículo 180 será castigada, la primera vez, con una multa 
equivalente al doble del valor en que se hubiere vendido el repuesto respectivo 
y, en caso de reincidencia, se aplicará la pena de clausura del local o 
establecimiento comercial de que se trate. 
 
Artículo 185.—Las sanciones establecidas en la presente ley serán aplicadas 
por el Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Criminal que corresponda. 
 
Artículo 186.— El procedimiento con arreglo al cual se sustanciarán estos 
procesos será el establecido en el Título I del Libro III del Código de 
Procedimiento Penal denominado "Del Procedimiento sobre Faltas", con las 
siguientes modificaciones : 
a) Las denuncias sólo podrán presentarse por el perjudicado o por el 
funcionario que designe la Dirección de Industria y Comercio del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción; 
b) El Juez deberá solicitar siempre informe a la Dirección de Industria y 
Comercio del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y 
c) No se aplicará respecto de estos procesos lo dispuesto en el artículo 564 
del Código de Procedimiento Penal. 
 
Artículo 187.—El Presidente de la República dictará dentro del plazo de 120 
días un reglamento para la aplicación de los artículos 180 a 186, de la presente 
ley. 
 
TITULO XI 
 
Del Sector Agrícola y sus instituciones 
 
Capítulo I 
 
Del Sector Agrícola 
 
Artículo 188.—Para los efectos de la presente ley, se entenderá por sector 
agrícola el conjunto de servicios, instituciones, empresas del Estado u otras 
personas jurídicas en las cuales el Estado tenga participación o aporte de 
capital, que realicen actividades de planificación, investigación, asistencia 
técnica y crediticia, inversiones en infraestructura y administración de las 
mismas, provisión de insumos y equipos, comercialización, habilitación de 
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suelos y conservación de recursos naturales, control legal, sanitario y de 
calidad, de capacitación y educación rural, ¿a otras actividades no enunciadas 
anteriormente, pero que, directa o indirectamente estén relacionadas con ellas, 
y que se efectúen en los campos de producción agrícola ganadera, forestal y 
pesquera; de suelos, aguas, clima; y comunidad rural. 
 
Artículo 189.—El Presidente de la República determinará anualmente, a 
proposición del Ministro de Agricultura, qué organismos del Estado serán 
incluidos dentro del sector agrícola. 
 
Artículo 190.—El Ministerio de Agricultura es la Secretaría de Estado encargada 
en forma exclusiva de la planificación y control de las actividades que el Estado 
efectúe para el desarrollo de la agricultura. Le corresponde, asimismo, la 
coordinación de las acciones que realicen las entidades comprendidas dentro 
del sector agrícola. 
El Presidente de la República fijará las normas sobre coordinación de la labor 
del Ministerio de Agricultura con la de los organismos del sector agrícola y 
otros Ministerios, servicios o instituciones que tengan atribuciones relacionadas 
con el desarrollo de la agricultura. 
 
Artículo 191.—Corresponderán al Ministro de Agricultura en forma exclusiva, 
además de sus actuales funciones, las siguientes respecto del sector agrícola: 
a) Aprobar los planes generales o regionales de desarrollo agrícola, 
ganadero, forestal o pesquero, previo informe de la Oficina de Planificación 
Agrícola. 
b) Pronunciarse acerca de las políticas de precios, créditos, tributación, 
comercialización y otras, que adopte el Gobierno en relación con las 
actividades agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras. 
c) Aprobar previamente los programas y correspondientes proyectos de 
presupuestos, así como peticiones de aporte o subvenciones fiscales, que los 
organismos del sector agrícola presenten a la Dirección de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 
d) Adoptar las medidas necesarias para el buen funcionamiento de la 
planificación y coordinación de las actividades agrícolas, ganaderas, forestales 
y pesqueras. 
e) Revisar y aprobar todo anteproyecto de ley cuyo contenido diga relación 
directa o indirecta con actividades propias del sector agrícola y que se genere 
en los organismos de dicho sector. 
 
CAPITULO II. 
 
Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
 
Artículo 192.—Créase el Consejo Nacional de Crédito Agrícola el que tendrá por 
objeto: estudiar, planificar, orientar y coordinar todo lo relacionado con el 
crédito agrícola que se otorgue o se aplique a través del Banco del Estado, 
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Gerencia Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción, Corporación 
de la Reforma Agraria e Instituto de Desarrollo Agropecuario. Todo ello sin 
perjuicio de la política crediticia y monetaria que compete al Banco Central de 
Chile. 
 
Artículo 193.—El Consejo Nacional de Crédito Agrícola estará integrado por las 
siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Presidente del Banco Central de Chile; 
c) El Presidente del Banco del Estado de Chile; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Reforma Agraria; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 
Producción; 
g) El Jefe de la Oficina de Planificación Agrícola, quien actuará además 
como Secretario Ejecutivo del Consejo. 
En caso de faltar el Consejero señalado en la letra a), presidirá el que siga en 
el orden de precedencia señalado en este artículo. 
 
Artículo 194.—El Consejo se relacionará con el Gobierno por intermedio del 
Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 195.—Corresponderá al Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
proponer: 
a) Planes generales para la aplicación y el otorgamiento del crédito 
agrícola, sistemas de control de la ejecución de estos planes y las 
modificaciones que estime conveniente efectuar de acuerdo con los trabajos de 
evaluación periódica que efectúe el Ministerio de Agricultura a través de la 
Oficina de Planificación Agrícola; 
b) Normas y prioridades a que deberá ajustarse el crédito agrícola en el 
país para su consideración por el Banco Central de Chile. 
c) La determinación de límites de acción dentro de los cuales deban actuar 
los organismos estatales o de administración autónoma, en materia de créditos 
agrícolas ; y las medidas y modalidades que tiendan a un ordenamiento en la 
aplicación de ese crédito con el objeto de que éste sea destinado a los fines de 
la política de desarrollo agrícola elaborada por el Ministerio de Agricultura a 
través de la Oficina de Planificación Agrícola. 
d) La aprobación de medidas que promuevan la coordinación entre los 
organismos financieros privados, estatales y de administración autónoma, y las 
instituciones de fomento, respecto a los programas de desarrollo agrícola y las 
políticas de crédito. 
e) El establecimiento y organización de sistemas de capacitación técnica del 
personal de las Instituciones mencionadas en el artículo 192 y que tenga a su 
cargo la aplicación del crédito agrícola. 
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Artículo 196.—Las decisiones que tome el Presidente de la República a 
propuesta del Consejo Nacional de Crédito sobre las materias señaladas en los 
incisos a, c, d y e, del artículo anterior tendrán el carácter de obligatorias para 
los organismos señalados en el artículo 192 de la presente ley. 
 
Artículo 197.—Los Consejeros no percibirán remuneraciones por el desempeño 
de su cargo. 
 
Artículo 198.—El Consejo podrá funcionar con la mayoría de sus miembros en 
ejercicio y los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes. Si 
se produjera empate, se repetirá la votación, y, en caso de nuevo empate, 
decidirá quien presida. 
El Consejo podrá establecer los reglamentos que estime convenientes para el 
funcionamiento de la Sala. 
 
Articulo 199.—El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Crédito Agrícola, 
tendrá el carácter de Ministro de Fe pública para las actuaciones del Consejo. 
 
Artículo 200.—Dentro de 90 días, el Presidente de la República deberá dictar 
un Reglamento que contendrá las normas necesarias para el funcionamiento 
del Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
 
CAPITULO III 
 
Del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción 
 
Artículo 201.—Sustituyese el artículo 2º del D.F.L. 211, de 6 de abril de 1960, 
por el siguiente: 
"El estudio y resolución de todas las materias que se relacionen con las 
actividades agrícolas de la Corporación, estarán a cargo de un Comité 
Ejecutivo. Este Comité estará integrado por las siguientes personas: 
a) El Subsecretario de Agricultura; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
o el Fiscal; 
c) El Gerente General de la Corporación de Fomento de la Producción; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario o su 
representante; 
e) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción; 
f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria o su 
representante; 
g) El Presidente del Banco del Estado o su representante; 
h) El Director Ejecutivo del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero o su 
representante; 
i) Un representante Campesino; 
j) Un representante de las Sociedades Agrícolas; 
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k) Un representante de las Cooperativas Agrícolas. 
Los Consejeros indicados en las letras i), j), y k) durarán un año en sus 
funciones y podrán ser reelegidos. 
El representante de las Sociedades Agrícolas mencionado en la letra j), será 
designado por el Presidente de la República de entre las personas propuestas 
en las ternas que presenten, al efecto, los Directorios de la Sociedad Agrícola 
del Norte, la Sociedad Nacional de Agricultura y el Consorcio Agrícola del Sur. 
El representante Campesino mencionado en la letra i), será un campesino 
designado por el Presidente de la República de entre las personas que figuren 
en las ternas presentadas al efecto por los Consejos Directivos de las 
Cooperativas Campesinas de la Corporación de la Reforma Agraria y por los 
Consejos Zonales del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
En las ternas que presenten los Consejos Directivos sólo podrán figurar 
personas naturales que tengan la calidad de asignatarios de la Corporación de 
la Reforma Agraria y en las que presenten los mencionados Consejos Zonales, 
personas que tengan la calidad de miembros de los Comités de Campesinos 
creados por el Instituto de Desarrollo Agropecuario. Para los efectos de este 
inciso la Corporación de la Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario señalarán la nómina de las Cooperativas Campesinas y Comités 
Campesinos según corresponda. 
El representante de las Cooperativas Agrícolas mencionado en la letra k), será 
designado por el Presidente de la República, de entre las personas que figuren 
en las ternas presentadas al efecto por los Consejos Directivos de dichas 
Cooperativas. Para estos efectos el Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción señalará la nómina de las Cooperativas Agrícolas existentes en 
el país. 
Los Directorios de las Sociedades Agrícolas, los Consejos Zonales y los 
Consejos Directivos de las Cooperativas deberán presentar las ternas a que se 
refieren los incisos anteriores dentro de los 30 primeros días de cada año. Si 
no se presentaran dentro de dicho plazo el Presidente de la República 
designará libremente los miembros del Comité a que se refieren las letras i), j) 
y k) del inciso primero. 
Este Comité Ejecutivo procederá con amplias facultades y administrará los 
fondos que le proporcione el Consejo de la Corporación. 
El Secretario de la Corporación será el Ministro de Fe del Comité Ejecutivo, en 
las mismas condiciones que lo es del Consejo de la Corporación. 
El Comité Ejecutivo será presidido por el Subsecretario de Agricultura. En caso 
de ausencia de éste, presidirá el miembro del Comité que corresponda según el 
orden de precedencia indicado en el inciso primero. 
El quórum para sesionar del Comité Ejecutivo será de cinco de sus miembros. 
Sus resoluciones se adoptarán por la mayoría absoluta de los miembros 
presentes y en caso de empate decidirá el Subsecretario de Agricultura o el 
miembro del Comité que esté ejerciendo las funciones de Presidente. 
El Comité Ejecutivo designará, de entre sus miembros, Comisiones de carácter 
permanente para el conocimiento de las diferentes materias relacionadas con 
los asuntos de su competencia. A estas comisiones les corresponderá, también, 
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conocer y resolver todas aquellas materias que el Comité Ejecutivo acuerde 
encomendarles. 
Los miembros del Comité Ejecutivo, que no tengan el carácter de Consejeros 
de la Corporación de Fomento, con exclusión de los funcionarios de la entidad, 
gozarán de la remuneración que se establece en el artículo 11 de la ley 
13.211. 
En los casos de duda acerca de si una materia debe ser del conocimiento del 
Consejo de la Corporación o del Comité Ejecutivo corresponderá resolver al 
Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción". 
 
Artículo 202.— Dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de 
vigencia de la presente ley, los Organismos a que se refieren los incisos 
tercero, cuarto y quinto del artículo precedente deberán presentar al 
Presidente de la República las ternas a que se refieren dichos incisos. Si no se 
presentaren las ternas dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los miembros del Comité a que se refieren las 
letras i), j), y k) del artículo anterior. 
 
Artículo 203.—Los miembros del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación 
de Fomento de la Producción que tengan mandato vigente expirarán en sus 
funciones tan pronto como el Presidente de la República designe los nuevos 
miembros que corresponden de acuerdo a lo establecido en la presente Ley. 
 
CAPITULO IV 
 
Del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 204.— Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. R.R.A. Nº 
10, de 1963: 
1) Reemplázase el artículo 1º, por el siguiente: 
"El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria estará integrado por las 
siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura. 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación. 
c) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario o su 
subrogante legal. 
d) Un campesino representante de los beneficiarios de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
e) Un campesino representante de los Comités de Asentamientos de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
f) Dos Consejeros de libre elección del Presidente de la República". 
2) Derógase el artículo 2º. 
3) Reemplázase el artículo 3º, por el siguiente: 
"El representante campesino señalado en la letra d) del artículo 1º será 
designado por el Presidente de la República do entre los beneficiarios de la 
Corporación que figuren en las ternas que enviarán al efecto cada uno de los 
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Consejos Directivos de las Cooperativas Campesinas de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
El representante campesino señalado en la letra e) del artículo 1º, será 
designada por el Presidente de la República de entre las quinas que envíen al 
efecto cada uno de los Consejos Zonales de la Corporación. 
Para los efectos de los incisos anteriores la Corporación de la Reforma Agraria 
señalará la nómina de las Cooperativas Campesinas y Comités de 
Asentamientos que estén en funcionamiento". 
4) Reemplázanse en el inciso primero del artículo 4º, las palabras "la letra 
e)", por las siguientes: "las letras d) y e)" y la palabra "colonos" por 
"beneficiarios". Agrégase, a continuación de las palabras "obligaciones para 
con", las siguientes: "el asentamiento o". 
5) Agrégase en el inciso 1º del artículo o9, a continuación de las palabras 
"a que se refiere", las siguientes: "el inciso primero del", suprimiéndose el 
artículo "el" que existe a continuación. 
Agrégase el siguiente inciso 2º nuevo: "Las quinas a que se refiere el inciso 2º 
del artículo 3º serán formadas en cada uno de los Consejos Zonales por los 
representantes de los Asentamientos de la Corporación que resulten elegidos 
en votación secreta, en la que participará un representante por cada Comité. 
Sólo podrán resultar elegidos aquellos campesinos que tengan la calidad de 
miembros de un Comité de Asentamiento ubicado dentro del territorio 
jurisdiccional de la respectiva Dirección Zonal." 
Reemplázase el actual inciso 2º, que pasa a ser 3º, por el siguiente: 
"Cada una de las designaciones a que se refiere el artículo 3º las hará el 
Presidente de la República de entre los nombres que figuren en las ternas y 
quinas respectivas que hayan sido presentadas oportunamente. Si para la 
provisión de alguno de los cargos materia de estas designaciones no se 
presentare ninguna terna o quina, el Presidente de la República hará el 
nombramiento eligiendo libremente al beneficiario o asentado que faltare, sin 
más limitaciones que las establecidas en el artículo anterior". 
6) Modifícase el artículo 6º en la siguiente forma: 
a) Reemplázase en el inciso 1º la frase "c) hasta g), inclusive", por la 
siguiente: "d), e) y f)". 
b) Suprímese el inciso segundo. 
c) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente: 
"Cesará también en su cargo el campesino a que se refiere la letra d) si dejara 
de tener la calidad de beneficiario de la Corporación por cualquier motivo y al 
que se refiere la letra e), si dejare de pertenecer a un asentamiento". 
7) Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo texto 
coordinado del D.F.L. R.R.A. Nº 10 de 1963, con 
las disposiciones precedentes. 
 
CAPITULO V 
 
De la Oficina de Planificación Agrícola. 
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Artículo 205.—Transfórmase, a contar desde el  1º de enero  de  1967,  el 
actual Consejo Superior de Fomento Agropecuario, creado por el artículo 4º de 
la Ley Nº 15.020, en la Oficina de Planificación Agrícola, servicio dependiente 
del Ministerio de Agricultura, que tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones: 
a) Coordinar la elaboración de planes nacionales y regionales de desarrollo 
de la producción animal, agrícola, forestal o pesquera; 
b) Revisar los programas y presupuestos de los organismos del sector 
agrícola y someterlos a la aprobación del Ministro de Agricultura, así como sus 
modificaciones; 
c) Diseñar las políticas generales en materia de precios, créditos, 
comercialización, tributación y otras que signifiquen fomento de la producción 
animal, agrícola, forestal o pesquera; 
d) Supervigilar la ejecución física y financiera de los planes y programas 
adoptados, proponiendo su modificación conforme lo exijan las circunstancias; 
e) Proponer las medidas necesarias para el funcionamiento y coordinación 
de las unidades de planificación de los organismos del sector agrícola; 
f) Coordinar los programas de asistencia técnica internacional como 
asimismo, representar al Sector Agrícola ante la Secretaría Ejecutiva para los 
Asuntos de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; 
g) Informar y coordinar los anteproyectos de ley que el sector agrícola 
proponga al Presidente de la República, para su envío al Congreso Nacional; 
h) Asesorar al Ministro de Agricultura en cualquier otra materia que éste le 
solicite, e 
i) Cualquier otra función que le encomienden las leyes o sus reglamentos. 
 
Artículo 206.—La Oficina de Planificación estará a cargo de un Secretario 
Ejecutivo quien, en representación del Fisco, podrá comprar y vender bienes 
muebles; adquirir y enajenar inmuebles, previa autorización por Decreto 
Supremo; tomar y dar en arrendamiento bienes; aceptar donaciones; girar los 
fondos que le sean asignados; abrir y mantener cuentas corrientes bancarias 
en el Banco del Estado de Chile y girar sobre ellas; solicitar sobregiros en la 
cuenta del Banco del Estado de Chile siempre que no se exceda de cuatro 
centésimos del presupuesto anual de la Oficina, girar, aceptar, endosar, 
prorrogar, descontar y cancelar letras de cambio y suscribir documentos de 
crédito; contratar pólizas de seguro contra toda clase de riesgos, endosarlas y 
cancelarlas; percibir y, en general, ejecutar todos los actos y celebrar los 
contratos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Oficina. 
 
Artículo 207.—El Secretario Ejecutivo de la Oficina de Planificación Agrícola, 
podrá delegar facultades en funcionarios superiores de la Oficina. 
 
Artículo 208.—El Secretario Ejecutivo de la Oficina de Planificación Agrícola, 
será de la exclusiva confianza del Presidente de la República. 
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Artículo 209.—Las funciones y atribuciones que las leyes confieren al Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario y al Secretario General de dicho Consejo, 
corresponden a la Oficina de Planificación Agrícola y al Secretario Ejecutivo de 
esa Oficina, respectivamente, y en todas aquellas leyes, reglamentos y 
decretos donde se mencionen al Consejo Superior de Fomento Agropecuario y 
al Secretario General del mismo, se entenderán hechas a la Oficina de 
Planificación Agrícola y al Secretario Ejecutivo de ésta. 
 
Artículo 210.—La Oficina de Planificación será el Organismo encargado de 
centralizar y coordinar la planificación de todas las actividades del sector 
agrícola y en especial las del Instituto de Desarrollo Agropecuario, Corporación 
de la Reforma Agraria, Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, Empresa 
Nacional de Riego, Gerencia Agrícola de la Corporación de Fomento de la 
Producción, Empresa de Comercio Agrícola y Gerencia Agrícola del Banco del 
Estado. 
Los programas que establezca el Ministro de Agricultura a través de la Oficina 
de Planificación serán obligatorios para los organismos del sector agrícola. 
 
Artículo 211.— Para los efectos de lo dispuesto en el D.F.L. 47, de 1959 y sus 
modificaciones, los organismos que estén incluidos dentro del sector agrícola 
deberán presentar sus proyectos de presupuesto, peticiones de aporte o 
subvención fiscal por intermedio de la Oficina de Planificación Agrícola, y previa 
la aprobación del Ministro de Agricultura. 
 
Artículo 212.—Introdúcese las siguientes modificaciones a la ley Nº 15.020: 
1) Deróganse los incisos segundo, tercero y cuarto de la letra a) del artículo 
5º, y las letras d), e), f), g), y j) del mismo artículo. 
2) Suprímese en la letra e) del artículo 12, la frase "cuando así lo 
determine el Consejo Superior de Fomento Agropecuario", sustituyendo la 
coma (,) que la antecede por un punto  (.). 
3) Deróganse los artículos 7º y 8º. 
 
Artículo 213.—Deróganse las siguientes disposiciones del D.F.L. R.R.A. Nº 1, 
de 1963: 
1) El inciso segundo de la letra a) así como las letras d), e), f), g), h), i), j), 
k) y m) del artículo 11. 
2) Las letras a), b), c), e), f), g), h), i y j) del artículo 16. 
3) Los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12 y 13. Suprímese en la letra 
d), del artículo 16, las palabras "previa autorización del Consejo". 
 
Artículo 214.—Los empleados, personal secundario de servicios menores y 
obreros de la Oficina de Planificación Agrícola, se regirán por el Estatuto del 
Personal establecido en el D.F.L. R,R.A. Nº 22, de 1963 y sus modificaciones, 
entendiéndose que las atribuciones que de acuerdo a dicho Estatuto 
corresponden ejercer al Vicepresidente Ejecutivo, corresponderán al Secretario 
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Ejecutivo y las que correspondan al Consejo, corresponderán al Ministro de 
Agricultura. 
 
CAPITULO VI. 
 
Del Estatuto Orgánico de la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
"Artículo 215.— Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. R.R.A. Nº 
11, de 1963: 
1) Reemplázase el artículo 2º por el siguiente: 
"La Corporación podrá ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos 
que estime conveniente para la mejor consecución de sus fines, sin más 
limitaciones que las prohibiciones expresamente contempladas por la ley". 
2) Modifícase el artículo 4º en la siguiente forma: 
a) Reemplázanse las letras a), b), c), 
d), f), j) y k), por las siguientes: 
"a) Mejorar los niveles de vida de la población campesina de acuerdo a las 
necesidades sociales y económicas del país o de cada región en particular, 
mediante el acceso a la propiedad de la tierra de los campesinos que la 
trabajan; 
b) Reagrupar propiedades rústicas que constituyan minifundios; 
c) Formar villorios agrícolas y centros de huertos familiares; 
d) Promover y efectuar los trabajos necesarios para la incorporación de 
nuevas tierras a la producción, sean éstas del Estado, de Instituciones públicas 
o de particulares, para su posterior entrega en propiedad a campesinos o a 
cooperativas; 
f) Proporcionar asistencia técnica y crediticia a los asignatarios o asentados, 
como también a las cooperativas campesinas o comités de asentamiento 
formados por ellos, hasta que el Consejo Nacional Agrario declare terminado 
en esos predios el proceso de reforma agraria. En este caso corresponderá 
continuar con la referida asistencia técnica y crediticia al Instituto de Desarrollo 
Agropecuario; 
j) Promover a los indígenas regidos por la ley Nº 14.511, que trabajan la 
tierra, a la propiedad de ésta, de acuerdo con las disposiciones especiales 
contempladas al efecto en el presente Estatuto; 
k) Celebrar convenios con terceros que permitan desarrollar proyectos de 
incorporación a la propiedad de la tierra tanto de campesinos como de 
inmigrantes, en predios rústicos que se pongan a disposición de la Corporación 
o que ésta adquiera". 
b) Suprímense en la letra e), terminando la frase con un punto y coma (;), 
las palabras: "en las zonas en las cuales divida tierras o reagrupe minifundios". 
c) Agregar en la letra i), a continuación de la palabra "colonias", las 
siguientes:   "o  centros". 
d) Suprímese la letra m) del artículo 4º. 
3) Agréganse en el artículo 5º, .a continuación de las palabras "colonias 
agrícolas", las siguientes: "o centros de reforma agraria". 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1418 de 4177 
 

OFICIO LEY 

 

4) Modifícase el artículo 8º en la siguiente forma: 
a) Reemplázanse en la letra a) las palabras "formulados por el Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario", por las siguientes: "propuestos por el 
Vicepresidente Ejecutivo"; 
b) Suprímese en el inciso primero de la letra c), la palabra "determinada"; 
c) Reemplázanse en los incisos primero, segundo y tercero de la letra c), las 
palabras "Regionales" y "Regional" por "Zonales" y "Zonal", respectivamente, y 
la última frase del inciso segundo, por las siguientes: 
"Los Consejeros Zonales gozarán de una remuneración equivalente al 50% de 
la que gozaren los Consejeros de la Corporación, siéndoles aplicable en lo 
demás lo establecido en los incisos tercero y cuarto del artículo 9º; pero, en 
este caso, la referencia hecha en los incisos tercero y cuarto de dicho artículo 
al Vicepresidente Ejecutivo, deberá entenderse hecha al respectivo Director 
Zonal". 
d) Suprímense la última frase del inciso tercero de la letra d) y las letras 1) 
y m). 
e) Reemplázanse las letras f), g), i) j), k) y p) por las siguientes: 
"f) Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo o en los funcionarios 
superiores de la Empresa, a propuesta de éste"; 
"g) Proponer al Consejo Nacional Agrario las expropiaciones de predios rústicos 
necesarios para el cumplimiento de sus fines, como asimismo, las superficies 
que el propietario tiene derecho a conservar en su dominio": 
"i) Aprobar las proyectos de asignación de las tierras adquiridas por la 
Corporación y el destino de éstas, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
59 de la presente ley"; 
"j) Fijar el precio y las condiciones de pago de las tierras que sean asignadas o 
transferidas en conformidad a la ley, como también, los aportes a cooperativas 
campesinas y su forma de pago"; 
"k) Acordar la asignación de las tierras adquiridas por la Corporación, como 
también, su transferencia en los casos, expresamente contemplados en el 
artículo 59 de la presente ley"; 
"p) Aprobar los contratos de permuta de bienes raíces, avenimientos judiciales, 
transacciones y convenios judiciales o extrajudiciales, cuyo monto exceda de 
100 sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del Departamento 
de Santiago. Para adoptar los acuerdos a que se refiere la presente letra, se 
requerirá propuesta del Vicepresidente Ejecutivo y el voto conforme de los dos 
tercios de los Consejeros presentes";" 
f) Agrégase a continuación de la letra 
p), la siguiente nueva: 
"....) Someter asuntos a compromiso y otorgar a los árbitros facultades de 
arbitradores en cuanto al procedimiento, en los asuntos cuyo monto excediere 
de 100 sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del 
Departamento de Santiago. Tratándose de operaciones de crédito con 
entidades extranjeras o internacionales, podrán practicarse libremente 
cláusulas compromisorias o arbitrales;" 
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g) Agréganse al inciso primero de la letra o), cambiando el punto (.) por una 
coma (,), las siguientes frases: "cuando unos y otros excedan de 100 sueldos 
vitales anuales para la industria y el comercio del Departamento de Santiago o 
su equivalente en moneda extranjera". 
5) Suprímese en el inciso segundo del artículo 9º reemplazando la coma (,) 
por un punto (.), la frase que dice: "al Instituto de Desarrollo Agropecuario ni 
al Consejo Superior de Fomento Agropecuario", y agrégase en el inciso tercero 
del mismo artículo, suprimiendo el punto, la siguiente frase: "o cuando para 
desempeñar sus funciones deban trasladarse a una ciudad diversa de aquella 
en que tienen su residencia habitual". 
6) Reemplázase el artículo 12 por el siguiente: 
"El Consejo, durante los meses de enero y febrero de cada año, podrá sesionar 
con un quórum no inferior a tres de sus miembros". 
7) Agrégase en el inciso segundo del artículo 13, cambiando el punto (.) 
por ina coma (,), la siguiente frase: "cuando su monto sea superior a 100 
sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio 
del Departamento de Santiago". 
8) Agrégase al artículo 14 el siguiente inciso nuevo: 
"Declárase que en todos aquellos casos en que esta ley o sus reglamentos 
utilicen las frases "la Corporación", "la Institución", "la Empresa", u otras 
expresiones análogas para señalar el ejercicio de funciones o atribuciones, se 
entenderá que ellas corresponden al Vicepresidente Ejecutivo, a menos que tal 
ejercicio le sea encomendado expresamente al Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria". 
9) Modifícase el artículo 15 en la siguiente forma: 
a) Suprímese la frase final de la letra e), reemplazando la coma (,) 
existente después de las palabras "el año próximo", por un punto  (.) 
b) Agréganse en el mismo artículo, a continuación de la letra f), las 
siguientes nuevas: 
"...) Acordar los préstamos y garantías que se conceden a los asignatarios o 
asentados y a las cooperativas campesinas o comités de asentamiento 
formados por uno y otros, respectivamente, así como resolver todo lo 
concerniente a las garantías que deban otorgar". 
"....) Aprobar los avenimientos judiciales, así como las transacciones y 
convenios, judiciales o extrajudiciales, cuyo monto no exceda de 100 sueldos 
vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago". 
"....) Someter asuntos a compromisos y otorgar a los árbitros facultades de 
arbitradores, en lo que respecta al procedimiento de los asuntos cuyo monto 
no exceda de 100 sueldos vitales anuales para empleado particular de la 
industria y del comercio del Departamento de Santiago. 
Tratándose de operaciones de crédito con entidades extranjeras o 
internacionales, podrán pactarse libremente cláusulas -compromisorias o 
arbitrales". 
"....) Acordar la contratación de cualquiera clase de créditos a favor de la 
Corporación, tanto dentro como fuera del país, y la constitución de garantías 
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sobre sus bienes, siempre que el monto de unos y otros no exceda de 100 
sueldos vitales anuales para empleado particular de Ja industria y del comercio 
del Departamento de Santiago". 
"....) Acordar la forestación de tierras de la Corporación". 
10) Reemplázase el inciso segundo del artículo 16, por el siguiente: 
"Con acuerdo del Consejo, el Vicepresidente Ejecutivo podrá delegar facultades 
en los Consejos Zonales o en funcionarios de la Empresa, y conferir a estos 
últimos poderes especiales". 
11) Suprímense en los incisos primero y segundo del artículo 17 las palabras 
"con Acuerdo del Consejo, y", agregándose en el inciso segundo, cambiando el 
punto (.) por una coma (,), la siguiente frase: "siempre que su monto no 
exceda de 100 sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria 
y del comercio del Departamento de Santiago, en cuyo caso, el Vicepresidente 
Ejecutivo deberá contratarlos,  con  acuerdo   del  Consejo". 
12) Agrégase en el inciso primero del artículo 20, entre las palabras "fe" y 
"en", la palabra "pública". 
13) Modifícase el artículo 28 en la siguiente forma: 
a) Agrégase al inciso primero, la siguiente frase: 
"No obstante, si el monto de las obras o construcciones fuese inferior a 35 
sueldos vitales anuales para la industria y el comercio de Santiago, podrán 
contratarse en base a propuesta privada". 
b) Agréganse en el inciso segundo del artículo 28, después de "Fisco", las 
palabras "Ministerio de la Vivienda, Cuerpo Militar del Trabajo", y reemplázase 
la mención hecha al "Instituto de la Vivienda Rural" por la "Corporación de 
Servicios Habitacionales". 
e) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente: 
"La Corporación podrá disponer la ejecución, por administración o contratos 
directos, de obras o construcciones, siempre que su monto inicial no exceda el 
valor de 200 sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y 
el comercio del Departamento de Santiago, o si, llamada a propuesta pública, 
ésta fuere declarada desierta. Si el valor inicial fuere superior a 100 sueldos 
vitales anuales, se requerirá acuerdo del Consejo. Corresponderá al 
Vicepresidente Ejecutivo autorizar las ampliaciones de obras, siempre que su 
monto no exceda de los referidos 100 sueldos vitales anuales". 
14) Agrégase en el artículo 29, a continuación de las palabras "obras viales", 
la frase: ", así como las obras fluviales", reemplazando la referencia hecha a la 
ley Nº 9.938, por la siguiente: "y las leyes Nºs. 9.938 y 11.402, 
respectivamente". 
15) Agrégase "Ministerio de la Vivienda" en los incisos primero y segundo del 
artículo 30, intercalándolo antes no la cita. hecha a "Corporación de la 
Vivienda" y sustituyese, en ambos incisos, la mención hecha al "Instituto de la 
Vivienda Rural" por "Corporación de Servicios Habitacionales". 
18) Reemplázase en el inciso primero del artículo 31, la frase: "Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario", por "Ministerio de Agricultura". 
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17) Reemplázase en el inciso segundo del artículo 35 y en el artículo 36, la 
mención hecha al "Instituto de la Vivienda Rural" por la "Corporación de 
Servicios Habitacionales". 
18) Suprímese en el inciso segundo del artículo 58, la frase: "y previo 
informe del Consejo Superior de Fomento Agropecuario" y derógase el inciso 
tercero del mismo artículo. 
19) Reemplázase el inciso primero del artículo 90, por el siguiente: 
"El incumplimiento por parte del parcelero de las obligaciones establecidas en 
la ley o las que la propia Corporación le imponga en el respectivo contrato y 
que no tengan señalada una sanción diferente, hará exigible el total de las 
deudas que tengan pendientes para con ésta, por cualquier motivo o título, 
como si fueren de plazo vencido, sin perjuicio de que la Corporación pueda 
ejercer a su arbitrio las acciones que contempla el artículo 1489 del Código 
Civil en el caso del incumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley o 
la acción de caducidad establecida en el artículo 70   de la presente ley o las 
establecidas en el respectivo contrato de transferencia de la parcela". 
20) Reemplázase el artículo 93, por el siguiente: 
"En los casos en que la Corporación lo estime necesario, podrá formar entre los 
beneficiarios de la Reforma Agraria, asociaciones de canalistas o comunidades 
de agua y establecer repartos por turnos", 
21) Reemplázase el artículo 135, por el siguiente: 
"La Corporación deberá proporcionar créditos y asistencia técnica a sus 
asignatarios y asentados desde el momento en que éstos adquieran tal calidad, 
así como a las cooperativas campesinas o comités de asentamiento formados 
por unos y otros, respectivamente". 
22) Reemplázase el inciso primero del artículo 136, por el siguiente: 
"El crédito podrá otorgarse directamente a los asignatarios o asentados o a 
través de la respectiva cooperativa o comité de asentamiento". 
Reemplázase en el inciso segundo del mismo artículo, la frase: "del colono o de 
la cooperativa", por la siguiente: "de los beneficiarios de la reforma agraria". 
23) Reemplázanse en el inciso primero del artículo 138, las palabras "El 
Consejo de la Corporación", por "El Vicepresidente" y la forma verbal "se 
otorguen", por "otorgue" y en el inciso tercero, las palabras "cinco años", por 
"dos años". 
24) Reemplázase en el inciso primero del artículo 139, la frase: "El Consejo 
de la Corporación podrá, por razones que en cada caso deberá expresarse, a 
propuesta del Vicepresidente y con el voto favorable de los dos tercios de sus 
miembros presentes", por la siguiente: "El Vicepresidente de la Corporación 
podrá, por razones calificadas.". 
Agrégase al mismo artículo, el siguiente inciso nuevo final: 
"Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo conceder esperas respecto de los 
préstamos que haya  otorgado".  
25) Reemplázase el artículo 140 por el siguiente: 
'Todos los cooperados y asentados responderán solidariamente de los 
préstamos hechos por la Corporación a su respectiva Cooperativa Campesina o 
Comité  de  Asentamiento". 
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26) Reemplázanse en el artículo 142 las palabras "parcelas, huertos y sitios 
en villorrios", por las siguientes: "tierras que haya asignado o transferido en 
conformidad a la presente ley". 
27) Agrégase en el artículo 192, suprimiendo el punto, la siguiente frase: "o 
de la adquisición de semillas, abonos u otros insumos". 
28) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo . . .—El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
autorizar el alzamiento de las prohibiciones de gravar y enajenar de las 
parcelas vendidas por la ex-Caja de Colonización Agrícola bajo el imperio de las 
leyes Nºs. 4.496 y 5.604, y D.F.L. Nº 397, de 1953, y D.F.L. Nº 76, de 1960, 
siempre que sus actuales propietarios paguen o hayan pagado íntegramente el 
precio de venta y no tengan ninguna otra obligación pendiente para con la 
Corporación. 
Las personas que hagan uso de esto beneficio perderán su calidad de colonos 
para todos los efectos legales." 
29) Agrégase el siguiente artículo nuevo final: 
"Artículo...—Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo texto 
coordinado y sistematizado del D. F. L. RRA. Nº 11 de 1963, pudiendo 
determinar qué disposiciones quedan derogadas, así como dictar normas con el 
objeto de adecuar sus disposiciones a las contenidas en la  presente  ley". 
 
CAPITULO VII 
 
Del Estatuto Orgánico del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
 
"Artículo 216.—Introdúcense al D.F.L. RRA. Nº 12, las siguientes 
modificaciones: 
1.—Reemplázase el artículo 2º, por el si-siguiente : 
"El objeto principal del Instituto de Desarrollo Agropecuario será promover el 
desarrollo económico, social y cultural de los campesinos, pequeños y 
medianos agricultores y pescadores artesanales y en general, ejecutar todas 
las actividades que tengan relación con estos fines". 
2.—Introdúcense las siguientes modificaciones al articulo 4º: 
a) Agréganse en el Nº1, a continuación de la palabra "cooperativas", 
reemplazando el punto y coma (;) por una coma (,), las siguientes: "Comités, 
sindicatos u otras formas de asociaciones o en federaciones o confederaciones 
de los mismos". 
Agréganse a continuación de la palabra "rurales", las palabras "y pesqueras" y 
a continuación de la palabra "agricultura", suprimiendo el punto y coma (;), las 
siguientes:   "y de la pesca;" 
b) Reemplázase en la primera frase del Nº 4 la palabra "Cooperativa", por 
las siguientes: "de los campesinos y pescadores artesanales en comités, 
cooperativas u otras formas de asociaciones o confederaciones  de las  
mismas"; 
c) Reemplázase el Nº 5, por el siguiente: "Conceder ayuda crediticia y 
asistencia técnica permanente y gratuita a los asignatarios de tierras de la 
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Corporación de la Reforma Agraria, cuando así lo determine el Consejo 
Nacional Agrario". 
d) Agréganse en el Nº 8, a continuación de las palabras "población rural", 
suprimiendo el punto (.), las siguientes: "y 
pesquera artesanal;"; 
e) Agrégase a continuación del Nº 8, los 
siguientes números nuevos: 
"...) Promover, impulsar y mejorar la vivienda rural y ejecutar, con 
participación de la respectiva comunidad, todas las obras y trabajos necesarios 
para facilitar la expedita comunicación de los centros agrícolas y pesqueros con 
los centros de comercialización, industrialización, distribución y consumo, sin 
perjuicio de las funciones que en estas materias correspondan a otros 
organismos del Estado". 
"...) Organizar, mantener y participar en la organización de cursos de 
capacitación y entrenamiento de todas aquellas personas que estén 
relacionadas con la agricultura o la pesca, en especial de los campesinos y 
pescadores artesanales". 
"...) Colaborar en la formulación y ejecución de los programas de trabajo del 
Ministerio de Agricultura y otras entidades públicas o privadas cuyas funciones 
tengan relación con los objetivos del Instituto". 
f) Suprímese el Nº 9º. 
g) Agrégase en el Nº 10, suprimiendo el punto (.), la siguiente frase: "o 
que sea necesaria para el cumplimiento de sus objetivos fundamentales". 
3.—Reemplázase el artículo 5º, por el siguiente: "La Dirección Superior del 
Instituto corresponderá a un Consejo integrado por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura o, en su ausencia, el Subsecretario del mismo 
Ministerio; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo del mismo Instituto; 
c) El Director de Agricultura y Pesca; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Reforma Agraria; 
e) El Presidente del Banco del Estado; 
f) Dos campesinos elegidos por el Presidente de la República, a propuesta 
en terna, enviada por cada uno de los Consejos Zonales del Instituto. 
Los Consejeros señalados en las letras c), d) y e), inclusive, podrán delegar su 
representación en funcionarios de la respectiva Institución". 
4.—Deróganse los artículos 6º, 7º, 8º y 9º 
5.—Reemplázase el artículo 10, por el siguiente: 
"Las ternas a que se refiere la letra f) del artículo 5º serán enviadas al 
Ministerio de Agricultura por los Consejos Zonales del Instituto dentro de los 
sesenta días siguientes a la fecha en que sean requeridas. 
Las designaciones a que se refiere la letra mencionada las hará el Presidente 
de la República de entre los nombres que figuran en las ternas presentadas 
oportunamente. Si para la provisión de alguno de los cargos materia de estas 
designaciones no se presentare ninguna terna, el Presidente de la República 
hará el nombramiento eligiendo libremente a cualquier campesino. 
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6.— Reemplázanse los tres primeros incisos del artículo 11, por el siguiente: 
"Los Consejeros campesinos durarán tres años en sus funciones y podrán ser 
reelegidos". 
7.—Suprímese en el inciso segundo del artículo 12, reemplazando la coma (,) 
por un punto (.), la frase que dice: "a la Corporación de la Reforma Agraria ni 
al Consejo Superior de Fomento Agropecuario" y agrégase en el inciso tercero 
del mismo artículo, suprimiendo el punto (.), la siguiente frase: "o cuando para 
desempeñar sus funciones deban trasladarse a una ciudad diversa de aquella 
en que tienen su residencia habitual". 
8.—Modifícase, el artículo 14 en la siguiente forma: 
a). Suprímese en el inciso primero de la letra b), la frase "y los balances 
anuales" y el inciso final. 
b) Agrégase, a continuación de la letra b) la siguiente nueva: 
"Tomar conocimiento de los balances anuales que deba presentar el 
Vicepresidente de acuerdo con la letra f) del artículo 17. Los balances y las 
observaciones que les formule el Consejo se deberán transcribir a la 
Superintendencia de Bancos". 
c) Agrégase en el inciso segundo de la letra c), reemplazándose el punto 
(.) por una coma (,), la siguiente frase: "u otras labores relacionadas con el 
desarrollo económico o social de los campesinos y pescadores artesanales". 
Suprímese en el inciso tercero la  frase  "en sesión especialmente convocada al 
efecto". 
d) Suprímese la letra d). 
e) Reemplázase la letra e) por la siguiente: 
"Conceder créditos y otorgar subvenciones a personas naturales o jurídicas, 
como también resolver todo lo concerniente a los mismos y a las garantías que 
se exijan a los beneficiarios de los préstamos, sin perjuicio de lo establecido en 
las letras h) e i) del presente artículo y en la letra j)  del artículo 17. 
El Consejo determinará la forma, plazo y condiciones de los préstamos y el 
reajuste de los mismos cuando procediere, de acuerdo con las disposiciones 
legales y reglamentarias". 
f) Reemplázase la letra g) por la siguiente: 
"Aprobar a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo, transacciones, 
avenimientos y convenios, sean éstos judiciales o extrajudiciales, someter 
asuntos a compromiso y otorgar a los árbitros facultades de arbitradores en 
cuanto al procedimiento en asuntos cuyo monto exceda de cincuenta sueldos 
vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio del  
Departamento de Santiago. 
g) Reemplázase la letra i) por la siguiente: 
"Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo o en los funcionarios 
superiores de la Empresa, a propuesta de aquél". 
h) Suprímese la letra k). 
i) Reemplázase la letra e) por la siguiente: 
"Acordar a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo la celebración de cualquier 
contrato o convenio con el Ministerio de Agricultura y sus servicios 
dependientes para facilitar a éste la realización de sus funciones. El Director de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1425 de 4177 
 

OFICIO LEY 

 

Agricultura y Pesca podrá suscribir a nombre del Ministerio los instrumentos 
respectivos y representarlo en el cumplimiento de sus estipulaciones". 
j) Reemplázase la segunda frase del inciso primero de la letra p) por la 
siguiente: 
"No obstante, para donar, enajenar o gravar bienes raíces requerirá 
autorización del Presidente de la República". 
k) Reemplázase la letra r) por la siguiente: 
"Establecer y determinar, a proposición del Vicepresidente Ejecutivo, la 
organización administrativa de la Institución, de acuerdo con la concurrencia y 
necesidades del Servicio". 
l) Agréganse, a continuación de la letra r), las siguientes letras nuevas: 
"...) Condonar, en casos calificados y previo informe del Vicepresidente 
Ejecutivo, las deudas o parte de ellas provenientes de créditos otorgados a 
pequeños o medianos agricultores, los intereses de cualquiera naturaleza, 
multas y sanciones que se hayan devengado o sean consecuencia de 
obligaciones contraídas en favor de la Institución". 
"...) Avalar, afianzar, otorgar hipotecas, prendas y otras cauciones y 
constituirse en codeudor solidario de obligaciones de terceros, siempre que 
ellas provengan de operaciones ejecutadas en cumplimiento de los fines 
propios de la Institución". 
"...) Acordar en casos calificados y previo informe del Vicepresidente Ejecutivo, 
consolidación de préstamos". 
9.—Derogan se los incisos primero y segundo del artículo 15 y reemplázase en 
el inciso tercero la frase: "en determinados créditos supervisados a pequeños 
agricultores", por la siguiente: "En programas de créditos a campesinos". 
10.—Modifícase el artículo 17 en la siguiente forma: 
a) Intercálase en la letra h), y entre las palabras "vender" y "productos", la 
fórmula verbal "y comprar" y las palabras "del límite máximo que determine el 
Consejo", por las siguientes: "de cincuenta sueldos vitales anuales para 
empleado particular de la industria y del comercio del Departamento de 
Santiago. Para efectuar gastos superiores a esta suma requerirá acuerdo del 
Consejo". 
b) Suprímese en el inciso primero de la letra i) la frase "con acuerdo del 
Consejo", agregándose al final, reemplazando el punto por la coma, la 
siguiente frase: "dando cuenta al Consejo...". 
Reemplázase el inciso segundo por el siguiente: 
"Podrá asimismo contratar, a base de honorarios, a profesionales técnicos o 
expertos, chilenos o extranjeros o a empresas o instituciones nacionales o 
extranjeras para la ejecución de estudios, investigaciones y otros trabajos 
relacionados con las actividades del Instituto". 
c) Reemplázase la letra j) por la siguiente: "Delegar facultades 
determinadas, con acuerdo del Consejo, en funcionarios superiores de la 
Institución"'. 
d) Agréganse a continuación de la letra j), las siguientes letras nuevas : 
"...) Conferir poderes especiales a funcionarios de la Institución o a otras 
personas, cuando las circunstancias lo requieran". 
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"...) Conceder prórrogas y esperas para el pago de deudas de cualquiera 
especie". 
11.—Intercálanse en el inciso cuarto del texto vigente del artículo 24, a 
continuación de la palabra "agricultores", precedida de una coma, las palabras: 
"campesinos y pescadores". 
12.—Sustituyese el artículo 28 por el siguiente: 
"Artículo 28.—El Instituto estará exento de toda clase de impuestos, tasas, 
derechos y contribuciones, incluidos los notariales y de Conservadores de 
Bienes Raíces, incluso los derechos, impuestos y tasas que se perciban por la 
aduana. 
En el caso de las compraventas, permutas o cualquiera otra convención que 
sirva para transferir el dominio de bienes corporales muebles o derechos reales 
constituidos sobre éstos, o en que el Instituto   figure como   comprador o 
adquirente, el acto o contrato estará exento de los impuestos 
correspondientes, pero se aplicarán los gravámenes respectivos cada vez que 
figure como vendedor o tradente. Igualmente, estará exento del pago de 
impuesto de cifra de negocios cada vez que contrate la prestación de un 
servicio, pero se aplicará dicho gravamen, si actúa como prestador. Para 
acreditar las exenciones en los casos que procedan, el particular que las 
invoque deberá exhibir el duplicado de su factura acompañado de la 
correspondiente orden de adquisición o encargo de la ejecución de un servicio, 
emitida por el Instituto. 
Sin embargo, las daciones en pago de productos que los deudores del Instituto 
efectúen de acuerdo con el artículo 15, estarán exentas del Impuesto que 
grava las compraventas de cosas corporales muebles. Igualmente, los servicios 
que el Instituto preste a los pequeños agricultores, campesinos y pescadores 
artesanales, a las comunidades, cooperativas, comités y otras entidades 
formadas por ellos o que cualquiera de éstos se presten entre sí a través de 
dichas asociaciones, mediante el empleo de animales, maquinarias, 
implementos agrícolas, y otros elementos de trabajo de cualquier tipo y clase, 
estarán exentos del impuesto de cifra de negocios. Igual exención les 
favorecerá en el caso de servicios, que les preste a requerimiento del Instituto 
el Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados de la Corporación de Fomento de 
la Producción". 
13.—Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo texto 
coordinado del D.F.L. RRA. Nº 12 de 1968, con las disposiciones precedentes. 
 
CAPITULO VIII 
 
Del Estatuto del personal de la Corporación de la Reforma Agraria y del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
 
Artículo 217.— Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. RRA Nº 22, 
de 1963: 
1.—Reemplázase en el artículo 1º la palabra "obreros" por "personal 
secundario de servicios menores". 
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2.—Reemplázase el artículo 3º por el siguiente: 
"Los empleados y personal secundario de servicios menores de las Empresas 
señaladas en el artículo 1º estarán afectos, en todas sus partes, al régimen de 
previsión de los empleados y obreros particulares, sin perjuicio de lo que se 
establece en el artículo 127 de la ley 16.464". 
3.—Agrégase, con anterioridad al Título II, un párrafo que diga: 
"De los empleados". 
4.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 6º: 
a) Reemplázase la letra f), por la siguiente: 
"Para el desempeño de un cargo profesional o técnico deberá acreditarse estar 
en posesión del título respectivo. 
Para el desempeño de un cargo administrativo se deberá acreditar haber 
rendido el cuarto año de de humanidades o estudios equivalentes calificados 
por el Ministerio de Educación Pública, salvo que se trate de cargos 
correspondientes a actividades agrícolas". 
b) Agrégase la siguiente letra nueva: 
"h)  No estar afecto a alguna de las inhabilidades contempladas en el D.F.L. 
RRA Nº 11 de 1963 y 12 respectivamente". 
5.—Reemplázase el inciso 2º del artículo 10 por los siguientes: 
"Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo resolver la contratación de 
empleados para servir cargos que tengan calidad de contratados. 
Los empleos a contrata durarán, como máximo, sólo hasta el 31 de diciembre 
de cada año, pero los contratos de los empleados que los sirvan se entenderán 
prorrogados automáticamente hasta la misma fecha del año siguiente, a 
menos que la Empresa hubiere comunicado al interesado su intención de no 
continuar con sus servicios, con un plazo no inferior a 30 días". 
6.—Agrégase, a continuación del artículo 10, el siguiente artículo nuevo: 
"El empleado, al momento de asumir sus funciones, deberá registrar su 
domicilio en la Empresa, el que se considerará subsistente, mientras no 
registre otro, para los efectos legales y reglamentarios relacionados con ella". 
7.—Agréganse al artículo 13, los siguientes incisos nuevos: 
"Asimismo, no podrán obtener lucro en la explotación de los predios rústicos 
que realicen los campesinos que reciban asistencia técnica o crediticia de la 
Empresa o que sean asignatarios de tierras o asentados, ni comerciar con el 
producto del trabajo de esos campesinos, así como con el de los pescadores 
que reciban dicha asistencia. 
Los funcionarios de la Corporación de la Reforma Agraria no podrán tener 
interés directo o indirecto en la división, parcelación o hijuelación de predios 
rústicos que deban ser autorizados por el Consejo de dicha Corporación, salvo 
que se trate de predios que le pertenezcan en todo o en parte a él, a su 
cónyuge o a sus parientes consanguíneos hasta el 29 grado inclusive". 
8.—Agrégase al inciso tercero del artículo 22, la siguiente frase: 
"Esta facultad podrá ser delegada en los funcionarios superiores de la 
Empresa". 
9.—Agréganse en el inciso primero del artículo 23, después de las palabras 
"Jefe del Personal", las siguientes: "y en los Directores Zonales". 
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10.—Agrégase, a continuación del artículo 25, el siguiente artículo nuevo: 
"Declárase que el Presidente de la República, en uso de las facultades que le 
otorgan los artículos 14 de la ley 15.020 y 24 y 25 precedentes, ha podido y 
puede otorgar asignaciones y bonificaciones no consideradas como sueldo para 
ningún efecto previsional". 
11.—Reemplázanse en el inciso 4º del artículo 26 las palabras: "en ejercicio", 
por lo siguiente: "presentes". 
12.—Modifícase el artículo 27, en la siguiente forma: 
a) Reemplázase la letra b) por la si-después de las palabras "al grado", las 
siguientes: "o categorías". 
b) Agrégase a continuación del inciso después de las palabras "posesión 
efectiva", cambiando el punto (.) por una coma (,), las siguientes: "de acuerdo 
con lo que determine el Consejo". 
13.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 29: 
a) Reemplázase la letra b) por la siguiente: 
"b) A pasajes para él, su cónyuge y los familiares que lo acompañen, siempre 
que estos últimos tengan derecho a percibir asignación familiar". 
b) Agrégase a continuación del inciso 
primero, el siguiente inciso nuevo: 
"El Reglamento determinará el tipo de pasajes y fletes que deberá pagar la 
Empresa, de acuerdo a lo dispuesto en las letras b)  y c) precedentes". 
c) Agrégase en el inciso segundo, después de la palabra "propiedad", la 
frase "o a contrata". 
d) Reemplázase el inciso final, por el siguiente: 
"El empleado no tendrá derecho a la asignación mencionada en la letra a) del 
inciso primero si el cambio de residencia obedeciere a la medida disciplinaria 
contemplada en la letra e)  del artículo 42". 
14.—Agrégase al final de la primera frase del inciso tercero, cambiando el 
punto (.) por una coma (,), la siguiente frase: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 127 de la ley Nº 16.464". 
15.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 42: 
a)  Suprímese la conjunción "y", existente en la letra e), cambiando la coma (,) 
por un punto y coma (;), agregando como  letra  f)   la siguiente letra nueva, 
pasando la actual a ser g) : "f)  Petición de renuncia, y". 
b) Reemplázanse en la actual letra f) las palabras "caducidad del empleo", 
por las siguientes: "terminación anticipada del contrato". 
c) Agrégase al inciso sexto, después de las palabras "del empleado", las 
siguientes: "en forma definitiva o". 
d) Reemplázase el inciso séptimo por los siguientes: 
"La petición de renuncia consiste en la notificación escrita al empleado de la 
resolución del Vicepresidente Ejecutivo que le ordena presentarla dentro del 
plazo que le señale, bajo apercibimiento de declararse vacante el cargo. 
La destitución consiste en la resolución del Vicepresidente Ejecutivo que 
ordena poner término a las funciones del empleado, desposeyéndolo de todos 
los derechos y prerrogativas del cargo que desempeña." 
e) Reemplázase el inciso final, por el siguiente: 
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"La terminación anticipada del contrato, como medida disciplinaria, sólo 
procede en los casos señalados en el artículo 43." 
16.—Reemplázase el artículo 43, por el siguiente: 
"Las medidas disciplinarias sólo serán aplicables previo sumario administrativo. 
Sin embargo, las medidas contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 
42, así como la de suspensión del empleo hasta por 15 días, podrán aplicarse 
previa investigación sumaria. 
El Vicepresidente Ejecutivo podrá aplicar cualesquiera de las medidas 
disciplinarias mencionadas en el artículo 42, pero las establecidas en las letras 
f) y g) de dicho artículo, con excepción de la terminación anticipada del 
contrato, sólo procederán en los siguientes casos: 
a) Por faltas graves que afectaren al prestigio o a la disciplina de la Empresa o 
a sus intereses económicos; 
b) Por condena por crimen o simple delito; y 
c) Por abandono injustificado del servicio por más de tres días 
consecutivos. 
La terminación anticipada del contrato, como medida disciplinaria sólo podrá 
decretarla el Vicepresidente Ejecutivo cuando el empleado incurra en alguna de 
las causales señaladas en los Nºs. 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 11 del artículo 2º de la ley 
Nº 16.455. 
Los Jefes Superiores de la Empresa y los Directores Zonales podrán aplicar al 
personal de su dependencia cualquiera de las medidas establecidas en las 
letras a), b) y c) del artículo 42, así como la suspensión del empleo hasta por 
15 días. 
Las medidas contempladas en las letras a) y b) del artículo 42, podrán ser 
aplicadas incluso por los Jefes directos de los empleados, sin necesidad de 
investigación sumaria, o sumario administrativo. En caso de aplicarse la 
medida de censura por escrito, el afectado podrá reclamar ante el 
Vicepresidente Ejecutivo, dentro del plazo de tres días, de notificada la 
sanción, el cual dará traslado al Jefe interesado y con lo que éste exponga 
resolverá si la ratifica o la deja sin efecto." 
17.—Agréganse, a continuación del artículo 43, los siguientes artículos nuevos: 
a) "Artículo...— Si a juicio del Vicepresidente Ejecutivo o de los Jefes 
Superiores de la Empresa o de los Directores Zonales, los hechos que deban 
investigarse revisten caracteres de poca importancia, podrán disponer que un 
funcionario de su dependencia instruya una investigación sumaria. 
Esta investigación no podrá durar más de 10 días y tendrá por objeto verificar 
la existencia de la infracción, así como la participación que le ha cabido al 
inculpado y formular a éste los cargos correspondientes, si procediere. Este 
plazo podrá ser prorrogado por quien ordenó efectuar la investigación. 
El inculpado, dentro del plazo de 3 días, contado desde su notificación, deberá 
presentar sus descargos, y vencido dicho plazo, el investigador informará a 
quien ordenó practicar la investigación sumaria del resultado de ésta y sus 
conclusiones, proponiendo la absolución o la sanción disciplinaria que, a su 
juicio, procede aplicar. 
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Si durante el curso de la investigación se comprueba que los hechos revisten 
mayor gravedad, el investigador informará de inmediato a quien ordenó 
practicar la investigación, poniendo término al procedimiento y remitirá los 
antecedentes al Vicepresidente Ejecutivo para la iniciación del correspondiente 
sumario administrativo. 
Si los hechos no revistieren mayor gravedad, el investigador pondrá término a 
la investigación, una vez agotada ésta y propondrá a quien ordenó practicarla 
la absolución del inculpado o la aplicación de alguna de las medidas 
contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 42 o la de suspensión hasta 
15 días." 
b) "Artículo...—La resolución recaída en la investigación sumaria será 
notificada al inculpado personalmente o por carta certificada, quien podrá 
apelar de ella ante el Vicepresidente Ejecutivo en el plazo fatal de 5 días 
hábiles." 
18.—Agréganse en el inciso primero del artículo 44, después de la cita hecha al 
artículo 198, las palabras "inciso segundo". 
19.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 45, por el siguiente: 
"Las funciones del empleado a contrata terminan por las causales señaladas en 
los artículos 2º, 3º y 9º de la ley Nº 16.455, a excepción del inciso segundo del 
Nº 12 del artículo 2º de la referida ley. Terminará además por fallecimiento y 
jubilación del empleado." 
20) Agréganse en el artículo 46, a continuación de las palabras "a menos que", 
las palabras "en su contra" y a continuación de la palabra "pendiente", 
reemplazando el punto (.) por una coma (,), las siguientes: 
"al momento de pronunciarse sobre ellas". 
Agréganse en el mismo artículo los siguientes incisos nuevos: "La renuncia del 
empleado de planta puede ser voluntaria o no voluntaria. 
Es voluntaria cuando proviene de la propia determinación del empleado y no 
requiere justificación. 
Es no voluntaria la que el empleado debe presentar en los siguientes casos: 
a) Cuando le fuere solicitada corno medida disciplinaria; y 
b) Cuando debe retirarse de la Empresa por haber sido declarada  
irrecuperable su salud por el Servicio Médico Nacional de Empleados." 
21.—Agrégase, a continuación del artículo 46, el siguiente artículo nuevo: 
"La declaración de vacancia consiste en la resolución del Vicepresidente 
Ejecutivo de poner término a los servicios de un empleado de planta, en los 
siguientes casos: 
a) Cuando el empleado no asume su cargo dentro de los 15 días siguientes 
a la fecha en que se le notifique su nombramiento o cuando no lo asume de 
inmediato en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo 7º; 
b) Cuando después de dictada la resolución de nombramiento, se 
estableciere que el empleado carecía de algunos de los requisitos de ingreso 
exigidos por el presente Estatuto. En este caso, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar, serán válidas las actuaciones que el 
empleado hubiere efectuado; 
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c) Si el empleado ha sido calificado en la Lista Nº 4 o si durante dos años 
consecutivos ha figurado en la Lista Nº 3; y 
d) Si el empleado a quien se le hubiese aplicado la medida disciplinaria de 
petición de renuncia no la presentare dentro del plazo fijado por el 
Vicepresidente Ejecutivo en su respectiva resolución". 
22.—Derógase el artículo 48. 
23.— Reemplázanse en el artículo 49 las palabras "caducidad del empleo" por 
las siguientes: "la terminación anticipada del contrato". 
24.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 50, por el siguiente: 
"Los Directores Zonales y el Jefe del Personal tendrán el carácter de Ministro 
de Fe para los efectos de las notificaciones". 
25.—Agréganse a continuación del artículo 50 el siguiente Título, y artículos 
nuevos: 
 
"TITULO VII 
 
Del personal secundario de Servicios menores. 
 
Artículo....—Para los efectos del presente Estatuto se entiende por personal 
secundario de servicios menores, el que, encontrándose en relación directa con 
las oficinas y dependencias de la Empresa, está encargado de ejecutar, en 
forma permanente, labores auxiliares de orden material, como ser, las de 
vigilancia, portería, aseo, manejo de autos, camionetas, camiones, atención de 
los ascensores, atención de la calefacción, electricistas, carpinteros, gasfiters y 
otros similares. 
 
Artículo....— Al personal secundario de servicios menores se le aplicarán 
íntegramente las disposiciones del presente Estatuto, en lo que fueren 
pertinentes, con excepción de aquellas que por la naturaleza del cargo, sólo 
corresponde a los empleados. 
 
Artículo...—Para el ingreso al personal secundario de servicios menores se le 
exigirá cumplir, en lo que fuere aplicable, los requisitos establecidos en el 
Título II del presente Estatuto, pero en lo que respecta a la letra f) del artículo 
6º, sólo se les exigirá haber terminado la instrucción primaria obligatoria, salvo 
que se tratara de artesanos, en cuyo caso bastará que acrediten su 
especialidad mediante un certificado del establecimiento respectivo o por un 
examen de competencia. 
 
Artículo....— Los obreros que ejecuten labores que no corresponden al personal 
secundario de servicios menores quedarán sometidos exclusivamente a las 
disposiciones del Código del Trabajo, leyes y reglamentos complementarios. 
26.—Se declara que lo dispuesto en el artículo 52 inciso cuarto de la ley Nº 
15.020, ha sido y es aplicable a los empleados que prestaban o presten 
servicios en la Administración Pública, Instituciones Semifiscales, Semifiscales 
de Administración Autónoma, Empresas del Estado o Autónomas del Estado y 
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aquellas creadas por ley en las que el Estado tenga aportes de capital y hayan 
pasado o pasaren sin interrupción a ser empleados del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, ya sea de planta o a contrata. 
Será aplicable a las personas a que se refiere el inciso anterior, lo dispuesto en 
el inciso primero del artículo 5? transitorio del RRA. Nº 22 del año 1963, 
entendiéndose que el plazo que allí se establece se contará, según 
correspondiere, desde la fecha de esta ley para los empleados en servicio; o 
desde la fecha de su designación en dicha Institución para los que ingresaren 
en el futuro. 
En los casos a que se refieren los incisos precedentes, la vigencia del régimen 
por el cual se optare comenzará desde el día en que el empleado hubiere 
ingresado o ingresare al mencionado Servicio. 
27.—Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo texto 
coordinado y sistematizado del D.F.L. RRA. Nº 22 de 1963, de acuerdo a las 
modificaciones precedentes. 
 
CAPITULO  IX 
 
Del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero 
 
I.—Organización, funciones y atribuciones. 
 
Artículo 218.—Tranfórmase la Dirección de Agricultura y Pesca, dependiente 
del Ministerio de Agricultura, en el "Servicio Nacional Agrícola y Ganadero". 
Este Servicio que se relacionará con el Gobierno a través del Ministerio de 
Agricultura, tendrá el carácter de persona jurídica de derecho público, empresa 
autónoma del Estado, de duración indefinida, con patrimonio y piena capacidad 
para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones. Para todos los efectos 
legales, el domicilio del "Servicio Nacional Agrícola y Ganadero" será la ciudad 
de Santiago, sin perjuicio de los domicilios especiales que pueda establecer con 
acuerdo del Consejo. 
 
Artículo 219.—El objetivo principal del "Servicio Nacional Agrícola y Ganadero" 
será promover el desarrollo de la producción agropecuaria, forestal y pesquera, 
de-prestar asistencia técnica y servicios a los productores relacionados con 
esas actividades y fiscalizar el cumplimiento de las medidas de control que 
respecto a ellas determinen las leyes y sus reglamentos y en general, ejecutar 
todas las actividades que tengan relación con estos fines. 
El Servicio Nacional Agrícola y Ganadero podrá celebrar todos los actos y 
contratos que estime convenientes para la mejor consecución de sus fines, sin 
más limitaciones que las contempladas en forma expresa por la ley. 
 
Artículo 220.—El Servicio Nacional Agrícola y Ganadero tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones: 
1) Difundir los resultados de las investigaciones, adelantos y progresos 
técnicos alcanzados en materias agropecuarias, forestales y pesqueras y las 
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nuevas normas y métodos de trabajo relacionados con esas actividades que los 
estudios y experiencias practicadas aconsejen. Esta divulgación se hará 
especialmente entre los agricultores, campesinos y pescadores, así como entre 
el personal de otros servicios, empresas e instituciones públicas y privadas, 
que tengan relación con la agricultura, la ganadería, la pesca y la silvicultura.  
2) Procurar que existan en el país los bienes e insumos necesarios para la 
adecuada ejecución de los planes generales y regionales de desarrollo 
agropecuario que elabore la Oficina de Planificación Agrícola. 
3) Practicar estudios económicos relacionados con la producción 
agropecuaria, forestal y pesquera. 
4) Realizar estudios e investigaciones sobre reconocimiento de suelos 
relacionados con el desarrollo agropecuario, confeccionar el catastro de los 
recursos naturales renovables y velar por la conservación, protección y 
acrecentamiento de dichos recursos. 
5) En general, ejercer todas las demás funciones que las leyes, decretos y 
reglamentos encargan actualmente a la Dirección de Agricultura y Pesca o a su 
Director, con excepción de aquellas disposiciones referentes a materias que la 
presente ley encomienda expresamente a otros servicios, instituciones o 
empresas del Estado. 
 
Artículo 221.— La Dirección Superior del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero 
estará a cargo de un Consejo constituido por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Subsecretario de Agricultura; 
c) El Director Ejecutivo del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto  de  Desarrollo Agropecuario; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
f) El Director Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego, y 
g) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción. 
Los consejeros señalados en las letras d), e), y f), podrán delegar su 
representación en funcionarios de la respectiva institución. 
En ausencia del Ministro de Agricultura presidirá el Consejero que corresponda 
según el orden de precedencia señalado en el presente artículo. 
El Consejo funcionará con, a lo menos, tres de sus miembros y los acuerdos se 
adoptarán por la mayoría de los Consejeros presentes en la correspondiente 
sesión. Los Consejeros del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero gozarán de la 
remuneración indicada en el artículo 91 de la Ley Nº 10.343. El Consejo tendrá 
un Secretario Abogado quien será Ministro de Fe en todo lo relacionado con el 
Consejo. 
 
Artículo 222.—Corresponderán al Consejo las siguientes funciones y 
atribuciones : 
a) Formular las políticas generales que deberá cumplir la Institución, de 
acuerdo con los planes presentados por el Director Ejecutivo. 
b) Aprobar los presupuestos sobre la base del proyecto que, al efecto, debe 
presentar el Director Ejecutivo. El Consejo podrá introducir en el proyecto de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1434 de 4177 
 

OFICIO LEY 

 

presupuesto las innovaciones que juzgue convenientes, con el voto favorable 
de los dos tercios de los Consejeros presentes. 
El Proyecto de Presupuesto presentado por el Director Ejecutivo se entenderá 
aceptado por el Consejo si éste no reúne el quórum especial para introducir 
innovaciones. 
Al aprobar los presupuestos deberá respetarse el destino de aquellos fondos 
que el Estado, leyes especiales o convenios celebrados con terceros, hayan 
puesto a disposición del Servicio con un objeto determinado. 
c) Fijar anualmente las plantas del personal y sus remuneraciones, a propuesta 
del Director Ejecutivo, de acuerdo con el Estatuto del Personal. Estas plantas 
deberán ser aprobadas por Decreto Supremo. 
d) Revisar y aprobar los balances financieros y de actividades que el 
Director Ejecutivo presente, a lo menos una vez al año. 
e) Autorizar al Director Ejecutivo para contratar préstamos con personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras u organismos internacionales. 
Cuando la contratación del préstamo sea con una persona natural o jurídica 
extranjera o con un organismo internacional, estará sometido a lo dispuesto en 
el artículo 64, del D.F.L. Nº 47, de 1959 y a la aprobación del Presidente de la 
República. 
f) Revisar, modificar y aprobar normas de carácter general y los 
reglamentos a que debe sujetarse el funcionamiento del Servicio, que le sean 
presentadas por el Director Ejecutivo. 
g) Autorizar al Director Ejecutivo para adquirir, gravar o enajenar bienes 
raíces. 
h) Acordar la creación de personas jurídicas regidas en su formación, 
funcionamiento y extinción por el Título XXXIII, del Libro I del Código Civil, en 
las cuales participe el Servicio Nacional Agrícola y Ganadero y personas 
jurídicas o entidades nacionales, internacionales o extranjeras. 
Las personas jurídicas que se formen, tendrán por objeto cumplir determinadas 
tareas propias de aquél. El acuerdo sobre su formación, sólo podrá adoptarse 
con el voto conforme de los dos tercios de los Consejeros presentes en sesión 
especialmente convocada al efecto. 
i) Autorizar al Director Ejecutivo para que conceda subvenciones a personas 
naturales o jurídicas, cuya inversión esté desfijada a la investigación o fomento 
de las actividades agropecuarias. 
j) Fijar domicilios especiales a propuesta del Director Ejecutivo. 
k) Delegar facultades en el Director Ejecutivo del Servicio. 
l) Y, en general, ejercer los demás deberes y atribuciones que ésta u otras 
leyes de carácter general o especial le señalen. 
 
Artículo 223.—La Administración del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, 
corresponderá a un Director Ejecutivo, quien tendrá la representación judicial y 
extrajudicial del mismo y será el Jefe 
Superior del Servicio. El cargo de Director Ejecutivo será de exclusiva 
confianza del Presidente de la República. 
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Artículo 224.—El Director Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones : 
a) Proponer anualmente, al Consejo, las plantas del personal de servicio, 
con sus respectivos cargos y remuneraciones. 
b) Efectuar el encasillamiento del personal de acuerdo con la idoneidad 
para el cargo, titulo profesional, antigüedad y calificaciones que haya  
obtenido. 
c) Presentar al Consejo los Balances Financieros y Memorias de las 
Actividades del Servicio, dentro del mes siguiente a aquél en que el Balance o 
Memoria haya sido cerrado o a lo menos una vez al año. 
d) Someter, anualmente, a la aprobación del Consejo, el Proyecto de 
Presupuesto y los Programas de Acción que deban regir o aplicarse al año 
siguiente; así como proponer sus modificaciones. 
e) Contratar préstamos con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, públicas o privadas, o con entidades u organismos extranjeros, 
con autorización del Consejo. 
f) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo, velar por el fiel 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias cuya aplicación o 
vigilancia estén encomendadas al Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. 
g) Someter a la aprobación del Consejo, los reglamentos necesarios para el 
buen funcionamiento del Servicio, como asimismo, las modificaciones a dichos 
reglamentos. 
h) Crear, modificar, suprimir o fusionar oficinas, Secciones, Departamentos y 
Direcciones Zonales, cuando así lo estime para la buena marcha del Servicio o 
para la más expedita y racional ejecución de los Programas de acción que se 
estén aplicando. 
i) Contratar empleados y obreros, en casos calificados, para el desempeño de 
trabajos o labores que no puedan ser atendidos por el personal de las 
respectivas plantas. Podrá, asimismo, en casos calificados, contratar a base de 
honorarios a profesionales, técnicos, expertos, empresas o instituciones 
nacionales o extranjeras, o a organismos internacionales, la realización de 
estudios, tareas o investigaciones. En todo caso, las referidas contrataciones 
deberán hacerse con cargo a los fondos previstos en los presupuestos del 
Servicio. 
j) Fijar tarifas que deben cobrarse por servicios que la empresa a su cargo 
preste a terceros. 
k) Administrar los bienes y recursos que las leyes hayan confiado o destinado 
al Servicio. 
1) En general, ejercer las atribuciones y cumplir las obligaciones que las leyes 
disponen para los Jefes Superiores de Servicio, como asimismo, ejecutar los 
actos y celebrar los contratos no mencionados precedentemente y que sean 
necesarios para la realización de los fines de la institución a su cargo. 
H. Del patrimonio. 
 
Articulo 225.—El patrimonio de! Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, estará 
formado por los siguientes bienes y recursos: 
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a) Todos los bienes inmuebles que el Fisco tiene destinados para el 
funcionamiento de las oficinas, secciones, departamentos y direcciones zonales 
de la Dirección de Agricultura y Pesca, y para el cumplimiento de sus fines, 
como asimismo, los bienes inmuebles inventariados en esos servicios. Los 
inmuebles a que se refiere el inciso anterior, se entenderán transferidos por el 
solo ministerio de la ley al Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. Sin perjuicio 
de lo anterior, los Conservadores de Bienes Raíces deberán practicar la 
inscripción de los bienes inmuebles que quedan transferidos al Servicio, a 
solicitud escrita del Director Ejecutivo, precertificación del Director de Tierras y 
Bienes Nacionales que acredite que dichos inmuebles estaban destinados a la 
Dirección de Agricultura y Pesca. 
b) Los aportes y subvenciones que se consulten en la ley de Presupuestos 
de la Nación o en leyes especiales. 
c) Los frutos naturales y civiles que produzcan sus propios bienes y 
recursos. 
d) El producto de las tarifas que se fijen por los servicios prestados a 
terceros. 
e) El producto de las multas a que se refieren los Decretos con fuerza de 
Ley R. R. A. Nºs. 4, 13 y 26, de 1963. 
f) Los demás bienes y recursos que adquiera o reciba en lo sucesivo, a 
cualquier título. Para los fines propios del Servicio Nacional Agrícola y 
Ganadero, autorízase al Presidente de la República para transferirle, como 
aporte extraordinario, bienes muebles e inmuebles pertenecientes a 
Instituciones o Empresas del Estado, en las formas y condiciones que 
determine el Reglamento. Asimismo, autorízase al Presidente de la República, 
para transferir gratuitamente al Servicio Nacional Agrícola y Ganadero bienes 
muebles e inmuebles de propiedad fiscal. 
 
III. Disposiciones Generales. 
 
Artículo 226.—Las referencias que en las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y convenios actualmente vigentes se hagan a la "Dirección de 
Agricultura y Pesca" o al "Director de Agricultura y Pesca", se entenderán 
hechas, en lo sucesivo, al "Servicio Nacional Agrícola y Ganadero" o al 
"Director Ejecutivo" de dicho Servicio, según corresponda, salvo que la 
presente ley hubiere entregado esas funciones, atribuciones u obligaciones 
expresamente a otros servicios. 
 
Artículo 227.—Las funciones y atribuciones que ejerce y cumple la Dirección de 
Agricultura y Pesca, a través de su Departamento de Investigación Agrícola de 
acuerdo con el Decreto Reglamentario Nº 937, de 1960, del Ministerio de 
Agricultura, pasarán a ser ejercidas, en lo sucesivo, por el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias. 
 
Artículo 228.—Autorízase al Presidente de la República para transferir al 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias, bienes muebles o inmuebles, que 
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el Fisco haya destinado para el funcionamiento del Departamento de 
Investigación Agrícola de la Dirección de Agricultura y Pesca. 
 
Artículo 229.—Los empleados, personal secundario de servicios menores y 
obreros, del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, se regirá por el Estatuto 
del Personal establecido en el D. F. L. R. R. A. Nº 22, de 1963, y sus 
modificaciones. 
 
CAPITULO X 
 
Del Servicio de Informaciones Agropecuarias 
 
Artículo 230.—Créase el Servicio de Informaciones Agropecuarias, el que será 
una persona jurídica de derecho público, de administración autónoma, con 
patrimonio propio, de duración indefinida, con plena capacidad para adquirir, 
ejercer derechos y contraer obligaciones. Su domicilio será la ciudad de 
Santiago, sin perjuicio de los domicilios especiales que pueda establecer el 
Director Ejecutivo. 
El Servicio de Informaciones Agropecuarias, se relacionará con el Gobierno por 
intermedio del Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 231.—El Servicio podrá celebrar todos los actos y contratos que estime 
convenientes para la mejor consecución de sus fines, sin más limitaciones que 
las contempladas en forma expresa por la ley. 
 
Artículo 232.—El Servicio de Informaciones Agropecuarias, sin perjuicio de las 
funciones que corresponden a la Dirección de Estadística y Censos, será el 
organismo encargado de elaborar, recopilar, analizar y difundir las estadísticas 
agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras. 
El Servicio tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a) Elaborar las estadísticas de existencias y apreciación de la producción 
nacional agrícola, pesquera, ganadera y forestal. 
b) Elaborar estadísticas climáticas aplicables a la agricultura; 
c) Recopilar y elaborar estadísticas nacionales y regionales de precios, 
mano de obra y población rural, capacidad instalada, capital e inversiones, 
productividad agropecuaria, importaciones y exportaciones y otras 
relacionadas con la producción agropecuaria del país; 
d) Recopilar y clasificar todo tipo de estadísticas, resultados de 
investigaciones y publicaciones estadísticas, de origen nacional, internacional o 
extranjera; 
e) Obtener toda la información estadística indispensable para la evaluación 
económica y social de la Reforma Agraria y del desarrollo agropecuario del 
país; 
f) Prestar los servicios que le sean encomendados por la Oficina de 
Planificación Agrícola del Ministerio de Agricultura, como censos y encuestas 
especiales tendientes a obtener información para Planes y Programas de 
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Desarrollo Agropecuario, y encuestas de urgencia para evaluar efectos 
producidos por plagas, inundaciones, sequías, sismos u otras catástrofes; 
g) Colaborar con el Servicio Nacional de Estadística y Censos, 
intercambiando datos e informaciones de interés mutuo y estableciendo 
programas de trabajo conjuntos; 
h) Absolver consultas de particulares, organismos públicos y privados, 
relacionadas con las materias de su incumbencia; e 
i) En general, ejercer cualquiera atribución no mencionada anteriormente, y 
que sirva a los propósitos de proporcionar información estadística útil para el 
desarrollo agropecuario. 
 
Artículo 233.—El Servicio de Informaciones Agropecuarias deberá respetar las 
prioridades que en la elaboración, recopilación y análisis de informaciones le 
fije el Ministro de Agricultura, así como la Oficina de Planificación Agrícola a 
través de esa Secretaría de Estado. 
 
Artículo 234.— La Dirección Superior del Servicio de Informaciones 
Agropecuarias corresponderá a un Director Ejecutivo, quien tendrá la 
representación judicial y extrajudicial del Servicio y será su Jefe Superior para 
todos los efectos legales. 
 
Artículo 235.—El Director Ejecutivo del Servicio de Informaciones 
Agropecuarias será de la confianza exclusiva del Presidente de la República. 
Son atribuciones y obligaciones del Director Ejecutivo: 
a) Proponer anualmente al Presidente de la República la planta del personal 
con indicación  de los  cargos y rentas; 
b) Efectuar el encasillamiento del personal, de acuerdo con la idoneidad 
para el cargo, título profesional, antigüedad y calificación que haya obtenido; 
c) Someter a la aprobación del Ministro de Agricultura el Balance y 
Memoria de las actividades del Servicio dentro del mes siguiente a la fecha de 
su cierre y a lo menos una vez al año; 
d) Someter a la aprobación del Ministro de Agricultura, en el mes de junio 
de cada año, el Programa y Presupuesto del  Servicio para el año próximo; 
e) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentos que 
afecten al Servicio; 
f) Revisar, modificar y aprobar los reglamentos internos y normas que 
regulen las actividades del Servicio; 
g) Contratar préstamos con entidades 
o personas nacionales, extranjeras o internacionales, previa autorización del 
Ministro de Agricultura. 
La contratación de préstamos con entidades extranjeras, ya sean estatales, 
particulares o internacionales, estará sometida a lo dispuesto en el artículo 64 
del D.F.L. 47 de 1959, y a la aprobación del Presidente de la República. 
h) Contratar empleados y obreros en casos calificados, para la ejecución de 
labores que no pueda atender el personal de planta. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1439 de 4177 
 

OFICIO LEY 

 

Podrá también, en casos calificados, contratar a base de honorarios la 
realización de determinados estudios, tareas o investigaciones con 
profesionales, técnicos o expertos en determinadas materias, chilenos o 
extranjeros, con empresas o instituciones nacionales, extranjeras o 
internacionales. 
En todo caso la contratación del personal a que se refiere el presente artículo 
deberá hacerse con cargo a los fondos previstos con tal fin en el Presupuesto 
del Servicio. 
i) Crear, modificar, fusionar, eliminar Departamentos, Secciones, Oficinas y 
Direcciones Zonales; 
j) Adquirir y enajenar los bienes necesarios para el funcionamiento del 
Servicio. Para adquirir y enajenar bienes raíces se necesitará la autorización 
del Presidente de la República; 
k) Administrar los bienes y recursos que la ley le confíe al Servicio; 
l) Delegar facultades en funcionarios o empleados del Servicio y conferirles 
poderes especiales; 
m) Dictar los reglamentos internos necesarios para el funcionamiento del 
Servicio; y 
n) En general, ejercer los derechos. cumplir las obligaciones, ejecutar los actos 
y celebrar los contratos no mencionados precedentemente que sean necesarios 
para la realización de los fines del Servicio. 
 
Artículo 236.— El Servicio tendrá un Fiscal-Abogado, quien deberá velar 
especialmente por el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias. 
El Director Ejecutivo, designará quién lo subrogue. 
 
El Fiscal del Servicio será de la confianza exclusiva del Presidente de la 
República. 
 
Del patrimonio 
 
Articulo 237.—El patrimonio del Servicio de Informaciones Agropecuarias 
estará constituido por los siguientes bienes: 
a) Por los aportes y subvenciones que se consulten en la Ley de 
Presupuestos o en leyes especiales; 
b) Los demás bienes y recursos que adquiera o reciba en lo sucesivo a 
cualquier título; y 
c) El producto de la venta de bienes y servicios a terceros. 
 
Del Personal 
 
Articulo 238.— Los empleados, personal secundario de Servicios Menores y 
obreros del Servicio de Informaciones Agropecuarias se regirán por el Estatuto 
del Personal establecido en el D.F.L. R.R.A. Nº 22 de 1963 y sus 
modificaciones, entendiéndose que las atribuciones que en dicho Estatuto 
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corresponde ejercer al Vicepresidente Ejecutivo corresponderán al Director 
Ejecutivo y las que corresponden al Consejo corresponderá ejercerlas al 
Ministro de Agricultura. 
 
Artículo 239.— El Reglamento señalará la organización del Servicio de 
Informaciones Agropecuarias y la forma de ejercer las atribuciones señaladas 
por la presente ley. 
 
TITULO XII 
 
De la Dirección de Aguas 
 
Artículo 240.— Créase la Dirección de Aguas como Servicio dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas. El Jefe Superior de este Servicio se denominará 
Director de Aguas, y será de la exclusiva confianza del Presidente de la 
República. 
 
Artículo 241.—La Dirección de Aguas estará encargada de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones del Código de Aguas, y tendrá las 
atribuciones y funciones que le confieren dicho Código, la presente ley u otras 
generales o especiales, como asimismo la aplicación de la política de aguas y 
mantención y desarrollo de los recursos hidráulicos del país. 
Le corresponderán, además, especialmente, las siguientes funciones y 
atribuciones: 
a) Estudiar y planificar los recursos naturales de aguas para su mejor 
aprovechamiento y beneficio de la economía nacional. 
b) Ejercer la policía y vigilancia de las aguas, e impedir que en los cauces 
naturales de uso público se hagan o destruyan obras sin la autorización 
correspondiente. 
c) Mantener y operar el servicio hidrométrico nacional de aforos de aguas, 
y proporcionar y publicar la información que genere. 
d) Controlar y supervigilar e intervenir las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas, Comunidades de Aguas y, en general, a todo 
usuario, en relación con el uso, destino y aprovechamiento de los recursos de 
agua. 
e) Encomendar a Empresas u Organismos especializados los estudios e 
informes técnicos que estime convenientes, y la ejecución de proyectos y obras 
para cualquier uso del agua, en ejercicio de las facultades y atribuciones que 
se le confieren en la presente ley, Código de Aguas u otras. 
 
Artículo 242.—El Director de Aguas tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 
a) Dictar normas e instrucciones internas que sean necesarias para la correcta 
aplicación de las leyes y de los reglamentos que sean de la competencia de la 
Dirección a su cargo. 
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b) Dirigir, coordinar y fiscalizar la labor de la Dirección de Aguas y adoptar 
las medidas que sean conducentes al adecuado funcionamiento técnico y 
administrativo del Servicio. 
c) Dictar las resoluciones que correspondan sobre las materias que las 
leyes encomiendan específicamente a los Jefes Superiores de Servicios. 
d) Presentar al Ministerio de Obras Públicas, antes del 1º de mayo de cada 
año, el proyecto de Presupuesto de entradas y gastos para el año siguiente. 
e) Preparar los proyectos de contratos que deba celebrar el Fisco en virtud 
de sus resoluciones, o en cumplimiento de Decretos Supremos, en los casos 
establecidos por la ley y sus respectivos Reglamentos. 
f) Proponer al Ministro de Obras Públicas las modificaciones legales o 
reglamentarias que sean procedentes para el mejor cumplimiento de las 
funciones y objetivos del Servicio; y 
g) Delegar parcial o totalmente en funcionarios superiores del Servicio una 
o más de sus facultades y conferirles poderes especiales por un período 
determinado. 
 
Artículo 243.—El Director de Aguas, en representación del Fisco, podrá celebrar 
actos y contratos en cumplimiento de las funciones que le corresponden a la 
Dirección de Aguas, y, en especial, comprar y vender materiales y bienes 
muebles, adquirir inmuebles, previa autorización por Decreto Supremo; tomar 
en arrendamiento bienes, dar en arrendamiento bienes muebles; aceptar 
donaciones y recibir erogaciones para la realización de sus fines; girar los 
fondos que le sean asignados; abrir y mantener cuentas corrientes bancarias 
en el Banco del Estado de Chile o Banco Central de Chile, y girar sobre ellas; 
solicitar sobregiros en la cuenta del Banco del Estado de Chile, en las 
condiciones y con las limitaciones establecidas en la presente ley; contratar 
créditos y cuentas corrientes bancarias, que no excedan de dos duodécimos del 
Presupuesto Anual de la Dirección de Aguas, con autorización previa del 
Presidente de la República, girar, aceptar, endosar, prorrogar, descontar y 
cancelar letras de cambio y suscribir documentos de crédito, contratar pólizas 
de seguro contra toda clase de riesgos, endosarlas y cancelarlas, percibir, y, en 
general, ejecutar todos los actos y contratos necesarios al cumplimiento de los 
objetivos que la presente ley encomienda a la Dirección de Aguas. 
Artículo 244.—El Director de Aguas podrá asimismo, autorizado por Decreto 
Supremo, girar de la Tesorería General de la República, los fondos 
presupuestarios destinados a la Dirección de Aguas, consultados en el 
Presupuesto o leyes especiales y abrir con ellos, previa autorización de la 
Contraloría General de la República, las cuentas bancarias a que se refiere el 
artículo 6º, contra las cuales podrá girar para los fines establecidos en la 
presente ley. El Director, con aprobación de la Contraloría General de la 
República, podrá autorizar la apertura de otras cuentas bancarias en las 
sucursales de los Bancos establecidos en el artículo 6º. 
El Director podrá facultar a los funcionarios de su dependencia para girar 
contra las cuentas señaladas en el inciso anterior, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6º. 
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Para todos los efectos el Director será el representante legal, judicial y 
extrajudicial de la Dirección de Aguas. 
 
Artículo 245.—El Director depositará los fondos a que se refiere la presente ley, 
en cuentas especiales del Banco del Estado o Central de Chile, que se 
denominarán "Cuenta de la Dirección de Aguas", contra las cuales se girará 
para los fines de la Dirección. 
El Banco del Estado, a petición de la Dirección, previa autorización del 
Presidente de la República, podrá autorizar sobregiros hasta por un monto 
equivalente a dos duodécimos del Presupuesto anual de la Dirección de Aguas. 
Estos sobregiros deberán ser cubiertos con el depósito de los más próximos 
ingresos y el Banco no podrá cobrar por ellos un interés superior al mínimo 
fijado para los préstamos a favor del Fisco. No regirán al respecto las 
disposiciones restrictivas de las leyes orgánicas del Banco. 
 
Artículo 246.—Las normas de contabilidad y rendición de cuentas de la 
Dirección de Aguas, serán las mismas a que hace referencia el artículo 11, 
letra d) de la ley Nº 15.840. 
 
Artículo 247.—El Director de Aguas tendrá asimismo, las facultades 
complementarias que determine el Presidente de la República dentro de un 
plazo de 180 días a contar de la publicación de la presente ley. 
 
Artículo 248.—Las atribuciones y funciones que los artículos 7º, 27, 29 y 34 de 
la ley Nº 14.536 entregan a la Dirección de Riego o al Director de Riego, se 
entenderán conferidas a la Dirección de Aguas. 
 
Artículo 249.—Autorízase al Presidente de la República para fijar la Planta y 
determinar anualmente las remuneraciones del personal de la Dirección de 
Aguas. 
Igualmente, si con motivo de la creación de la Dirección de Aguas se 
produjeren variaciones en las Plantas de los Servicios del Ministerio de Obras 
Públicas u otros Organismos que sean modificados como consecuencia de la 
presente ley, el Presidente de la República podrá fijar para el Personal de 
dichos Servicios u Organismos, las Plantas correspondientes. 
 
TITULO XIII 
 
De la Empresa Nacional de Riego 
 
Artículo 250.—Créase la Empresa Nacional de Riego, persona jurídica de 
Derecho Público, de administración autónoma y patrimonio propio, con plena 
capacidad para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones y que se 
relacionará con el Gobierno a través del Ministerio de Obras Públicas. 
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Artículo 251.—La Empresa Nacional de Riego tendrá su domicilio en la ciudad 
de Santiago, sin perjuicio de los domicilios especiales que se fijen por acuerdo 
del Consejo. 
 
Artículo 252.— La Empresa Nacional de Riego tendrá en forma exclusiva la 
planificación, estudio, proyecto, construcción y explotación de las obras de 
riego y drenaje de terrenos agrícolas que se ejecuten con fondos fiscales. 
Corresponderán, asimismo, a la Empresa Nacional de Riego las siguientes 
funciones y atribuciones: 
a) Administrar derechos de agua, realizar los estudios y ejecutar las obras 
de reparación, unificación o mejoramiento de los sistemas de aprovechamiento 
de aguas para uso agrícola, que le encomiende la Dirección de Aguas de 
acuerdo a sus facultades. 
b) Celebrar contratos y convenios, para estudiar, proyectar, construir y 
explotar obras de riego o drenaje de terrenos agrícolas que le encomienden los 
particulares o instituciones fiscales, semifiscales o autónomas, nacionales o 
extranjeras. 
c) Formular programas y ejecutar prácticas y obras de conservación de 
hoyas hidrográficas específicas para controlar la erosión, sedimentación, 
avenidas, etc., 
que puedan afectar a las obras de riego; y 
d) Las demás que se le entreguen por leyes generales o especiales. 
 
Artículo 253.—Las funciones y atribuciones que la ley Nº 14.536 entrega a la 
Dirección o al Director de Riego se entenderán conferidas a la Empresa 
Nacional de Riego, can excepción de lo dispuesto en los artículos 7º, 27, 29 y 
34 de la mencionada ley. 
 
Artículo 254.—La Empresa tendrá a su cargo la explotación de las obras que 
realice en las áreas declaradas de riego de acuerdo a los artículos 12 y 13 de la 
presente ley, las que no se sujetarán en su ejecución a las prescripciones de la 
ley Nº 14.536. 
 
Artículo 255.—La Dirección de Aguas, a petición de la Empresa Nacional de 
Riego, efectuará la reserva de los derechos de aprovechamiento necesarios  
para las obras de riego que la Empresa ejecute. 
La concesión provisional de los derechos a los usuarios se otorgará una vez 
que la Dirección de Aguas haya aprobado el proyecto de obras de 
aprovechamiento que presente  la Empresa. 
Terminadas las obras y declaradas en explotación, la Dirección de Aguas 
concederá estos derechos en forma definitiva, previo informe técnico de la 
Empresa. 
 
Articulo 256.—Decláranse de utilidad pública y se autoriza la expropiación de 
los terrenos necesarios para las obras que ejecute la Empresa Nacional de 
Riego, y demás que se requieran para la realización de los   trabajos. 
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En estos casos, el monto de la indemnización será el equivalente al avalúo 
fiscal vigente a la época de acordarse la expropiación. 
Si ésta comprendiere parte de un predio, corresponderá a la Dirección de 
Impuestos Internos determinar el avalúo proporcional correspondiente. 
La indemnización se pagará al contado y podrá tomarse posesión material de 
los terrenos expropiados una vez consignados los fondos pertinentes ante la 
Tesorería de Santiago o la Comunal que corresponda. 
 
Articulo 257.—La Empresa Nacional de Riego podrá encomendar a la Dirección 
General de Obras públicas la construcción de las obras que el Consejo estime 
conveniente, en las condiciones y modalidades que se convengan 
expresamente entre ambas Instituciones. 
 
Articulo 258.—La Dirección Superior de la Empresa estará a cargo de un 
Consejo integrado por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Obras Públicas, quien lo presidirá. 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Empresa Nacional de Riego. 
c) El Director General de Obras Públicas, o su representante. 
d) El Director de Aguas. 
e) El Director Ejecutivo  del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, o su 
representante. 
f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria, o su 
representante. 
g) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o su 
representante. 
h) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción, e 
i) Un representante de libre designación del Presidente de la República. 
El Consejo podrá sesionar con 5 de sus miembros a lo menos y sus acuerdos 
se tomarán por mayoría de los miembros presentes. 
Los Consejeros gozarán de la remuneración indicada en el artículo 91 de la ley 
Nº 10.343. 
En caso de ausencia del Ministro de Obras Públicas presidirá, las sesiones 
cualesquiera de los otros miembros del Consejo, de acuerdo al orden de 
precedencia señalado en este artículo. 
 
Articulo 259.—Son atribuciones y obligaciones del Consejo: 
a) Revisar, modificar y aprobar los Presupuestos y Programas de Trabajo 
de la Empresa, sobre la base de los proyectos que presente el Vicepresidente 
Ejecutivo a su consideración, corno asimismo controlar su cumplimiento. 
b) Aprobar anualmente las plantas del personal y sus remuneraciones, a 
propuesta del Vicepresidente Ejecutivo, de acuerdo con el Estatuto del 
Personal, como igualmente sus modificaciones. Esta planta y remuneraciones 
deberán ser sancionadas mediante Decreto Supremo. 
c) Revisar, aprobar, rechazar o modificar los balances anuales y/o 
semestrales, y memorias de actividades, sobre la base del proyecto que al 
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efecto debe presentar el Vicepresidente Ejecutivo. El Consejo podrá introducir 
en los balances las innovaciones que estime convenientes, con el voto 
conforme de los dos tercios de los Consejeros presentes. Al aprobarse los 
Presupuestos, deberá respetarse el destino de aquellos fondos que el Estado, 
leyes especiales o Convenios celebrados con terceros, hayan puesto a 
disposición de la Empresa con un objeto determinado. 
d) Aprobar, revisar, rechazar o modificar a proposición del Vicepresidente 
Ejecutivo los Reglamentos y normas que regulan las actividades de la  
Empresa. 
e) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo, con el voto favorable de los 2|3 de 
los Consejeros presentes, para contratar préstamos con entidades o personas 
nacionales, extranjeras o internacionales, quedando sometidos a la aprobación 
previa del Presidente de la República y a las disposiciones legales vigentes 
sobre estas materias, en especial, el artículo 64 del D.F. L. 47 de 1959. 
f) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo para celebrar los contratos y 
convenios necesarios para el desarrollo de las actividades de la Empresa. 
g) Aprobar la afiliación a cualquiera entidad científica nacional o extranjera 
que se estime conveniente para la marcha de la Empresa. 
h) Aprobar contratos de permuta y de transacción sea ésta judicial o 
extrajudicial; aprobar convenios judiciales o extra-judiciales; someter asuntos 
a compromisos y otorgar a los árbitros facultades de arbitradores en cuanto al 
procedimiento. Con todo, tratándose de las operaciones de crédito con 
entidades extranjeras o internacionales, podrán pactarse libremente cláusulas 
compromisorias y arbitrales. Para adoptar los acuerdos a que se refiere la 
presente letra, se requerirá propuesta del Vicepresidente Ejecutivo y el voto 
conforme de los 2|3 de los Consejeros presentes. La transacción y la permuta 
que recaigan sobre bienes raíces y la transacción que se refiera a asuntos de 
cuantía superior a 20 sueldos vitales anuales para empleado particular de la 
industria y el comercio del Departamento de Santiago, deben ser autorizadas 
previamente por Decreto Supremo. 
i) Adquirir con el voto favorable de los 2|3 de los Consejeros presentes, los 
bienes raíces necesarios para el buen funcionamiento de los Servicios de la 
Empresa, y acordar por igual quórum su enajenación. 
j) Acordar las expropiaciones necesarias para los fines de la Empresa, en 
sesión especialmente convocada al efecto, con el voto favorable de a lo menos 
2|3 de los Consejeros presentes. 
k) Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo u otros funcionarios 
Superiores de la Empresa y conferirles poderes especiales cuando así lo 
requieran las finalidades de la Empresa, y 
l) Las demás que se le encomienden por leyes especiales o generales o por 
Reglamentos; y en general, resolver las cuestiones que el Vicepresidente 
Ejecutivo someta a su resolución. 
 
Artículo 260.—La dirección y administración de la Empresa estará a cargo de 
un Vicepresidente Ejecutivo, que será de la exclusiva confianza del Presidente 
de la República y tendrá la representación judicial y extrajudicial de la 
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Empresa. Será subrogado por el funcionario de la Empresa que designe con 
acuerdo del Consejo. 
 
Artículo 261.—El Vicepresidente Ejecutivo tendrá las siguientes funciones, 
obligaciones y atribuciones: 
a) Proponer anualmente al Consejo la Planta del Personal, con indicación de 
cargos y remuneraciones; y someterla a la aprobación del Presidente de la 
República, una vez aprobada por el Consejo. 
b) Encasillar al personal, de acuerdo con las normas de su Reglamento. 
c) Presentar al Consejo los proyectos de Presupuestos y Programas de 
trabajo de la Empresa, y sus modificaciones. 
d) Someter a la aprobación del Consejo los balances financieros anuales y 
de actividades dentro del mes siguiente a la fecha de su cierre, a lo menos una 
vez al año. Rendir cuenta del movimiento de fondos de la Empresa, de acuerdo 
con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo y disposiciones legales 
y reglamentos que digan relación con la Empresa. 
f) Dictar las normas e instrucciones necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la Empresa. 
g) Contratar préstamos con entidades o personas nacionales, extranjeras o 
internacionales, previa autorización del Consejo y cumpliendo las formalidades 
señaladas en el artículo 10, letra e). 
h) Crear, modificar, fusionar o eliminar Departamentos, Oficinas y otras 
dependencias de la Empresa, de acuerdo a las necesidades de funcionamiento. 
i) Administrar y/o transferir los bienes y recursos que la Empresa adquiera o 
reciba para el cumplimiento de sus objetivos. 
j) Ejercer los derechos, cumplir las obligaciones, ejecutar los actos y celebrar 
los contratos o convenciones que sean necesarios para la realización de los 
programas de trabajo de la Empresa. 
 
Artículo 262.—La Empresa tendrá un Secretario General, que lo será del 
Consejo, designado por éste y que tendrá el carácter de Ministro de Fe en todo 
lo relacionado con la Institución. 
 
Artículo 263.—La Empresa tendrá un Fiscal Abogado, quien deberá velar 
especialmente por el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, nombrado por el Presidente de la República y de su exclusiva 
confianza. 
El Fiscal deberá concurrir a las sesiones del Consejo y tendrá derecho a voz. 
 
Artículo 264.—Los empleados, personal secundario de servicios menores y 
obreros de la Empresa se regirán por las disposiciones establecidas en el D. F. 
L. RRA. Nº 22 de 1963 y sus modificaciones. 
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Artículo 265.—El Vicepresidente de la Empresa podrá, en casos calificados, 
contratar empleados para la ejecución de aquellas labores que no pueda 
atender el personal de planta. 
Podrá, asimismo, en casos calificados, contratar a base de honorarios 
determinados estudios, investigaciones y tareas con profesionales técnicos o 
expertos en determinadas materias, chilenos o extranjeros, con empresas o 
instituciones nacionales, internacionales o extranjeras. 
En todo caso la contratación del personal a que se refiere el presente artículo 
deberá hacerse con cargo a los fondos previstos con tal fin en el Presupuesto 
de la Institución y dando cuenta al Consejo. 
 
Artículo 266.— El patrimonio de la Empresa estará formado por los siguientes 
bienes: 
a) Los terrenos, construcciones y maquinarias y otros bienes muebles e 
inmuebles que se le transfieran o adquiera a cualquier título. 
b) Los fondos que se le destinen en las leyes de Presupuestos. 
c) Por los recursos que otras leyes especiales o generales le entreguen. 
d) Con el producto de la venta de bienes que realice, como asimismo por 
las tarifas, derechos, intereses, multas y otros ingresos propios que perciba en 
el desempeño de sus funciones. 
e) En general, con los demás bienes que adquiera y reciba en lo sucesivo a 
cualquier título y demás recursos que se destinen a sus finalidades. 
 
Artículo 267.—Autorízase al Presidente de la República para conceder la 
garantía del Estado a los empréstitos o crédito que contrate la Empresa, tanto 
en el país como en el exterior para el cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 268.—Autorízase al Presidente de la República para traspasar al 
patrimonio de la Empresa Nacional de Riego, sin cargo para ésta, todo o parte 
de los bienes que componen el inventario de la actual Dirección de Riego, 
como ser maquinarias, bodegas, campamentos, materiales, vehículos, muebles 
y útiles, como asimismo los archivos técnicos que se estime necesarios para' el 
cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 269.—Modifícase la ley Nº 15.840  en la siguiente forma: 
1.—Suprímese en el artículo 10 el Servicio denominado Dirección de Riego. 
2.—Derógase el artículo 15 a excepción de las letras e) y f), cuyas funciones 
corresponderán a la Dirección de Obras Sanitarias. 
 
Artículo 270.—Aquellas funciones de la Dirección de Riego contempladas en la 
ley 15.840 u otras leyes o reglamentos se entenderán de la Dirección de Aguas 
o de la Empresa Nacional de Riego, según corresponda. 
 
Artículo 271.—Para todos los efectos legales se entenderá que la Empresa 
Nacional de Riego o la Dirección de Aguas, según corresponda atendidas sus 
finalidades, son las sucesoras legales de la Dirección de Riego. 
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Disposiciones Transitorias. 
 
Artículo 1º—Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función social 
declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación de los predios 
rústicos de superficie igual o inferior a 80 hectáreas de riego básicas que 
hubieren resultado de la división de un predio de superficie superior a la 
mencionada, cuando la división se hubiere efectuado entre el 21 de noviembre 
de 1965 y la fecha de vigencia de la presente ley, salvo que la división hubiere 
sido aprobada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
La indemnización de expropiación, se pagará con un 1% al contado y el saldo 
en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". Serán aplicables en lo demás 
las disposiciones de la presente ley. 
Sin embargo y con el objeto de que se finiquiten los procesos de división que 
se encontraren en trámite y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5? 
permanente, la causal de expropiación que contempla el inciso primero del 
presente artículo no regirá respecto de los predios rústicos que se dividan 
antes del 15 de diciembre de 1965, siempre que con anterioridad al 21 de 
noviembre del mismo año su propietario haya realizado alguno de los 
siguientes actos: a) Haber celebrado contrato de promesa de venta, que 
conste por escritura pública, respecto de una parte del predio de que se trate; 
b) Haber celebrado, por escritura pública, algún acto de enajenación o 
adjudicación respecto de una parte del predio de que se tarde; o c) Haber 
publicado respecto del predio de que se trate aviso de remate en algún diario o 
periódico. 
Lo dispuesto en el inciso primero de este artículo no se aplicará respecto de 
aquellos predios que se hayan subdividido durante dicho período, de acuerdo a 
lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley R.R..A. Nº 1.4, de 1963. 
 
Artículo 2°—Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 146, 
las expropiaciones pendientes a la fecha de vigencia de la presente ley, que el 
Presidente de la República o la Corporación de la Reforma Agraria hubieren 
efectuado en conformidad a la letra f) del artículo 44 de la ley Nº 7.747 o a la 
ley Nº 15.020 y al D.F.L. R.R.A. Nº 9, de 1963 o al artículo 78 de la ley 
14.511, se regirán por las disposiciones de la presente ley en lo que respecta a 
la indemnización y formas de pago de ésta, así como a la toma de posesión 
material del predio expropiado. 
Las indemnizaciones correspondientes a expropiaciones que estuvieren 
pendientes a la fecha de vigencia de la presente ley, que hubiere efectuado la 
Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a la ley Nº 15.020 y al 
D.F.L. R.R.A. Nº 9, de 1963, se pagarán en la siguiente forma: 
a) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a 
la letra a) del artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondiente a la letra a) del 
artículo 1° del D.F.L. R.R.A. Nº 9, citado, con un 1% al contado y el saldo en 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
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b) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a 
las letras d) ó f) del artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondientes a las 
letras d) ó f) respectivamente, del artículo 7º del D.F.L. R.R.A. Nº 9, citado, en 
la forma establecida en el artículo 42 de la presente ley. 
Cuando se trate de expropiaciones pendientes a la fecha de vigencia de la 
presente ley, que el Presidente de la República hubiere efectuado en 
conformidad a la letra f) del artículo 44 de la ley Nº 7.747 o a la letra i) del 
artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondiente a la letra i) del artículo 1? del 
D.F.L. R.R.A. Nº 9, citado o al artículo 78 de la ley 14.511, la indemnización se 
pagará con un 1% al contado y el saldo en treinta cuotas anuales iguales. El 
70% del valor de cada cuota del saldo de la indemnización se reajustará a la 
fecha de su pago en proporción a la variación que hubiere experimentado el 
índice de precios al por mayor, calculado por la Dirección de Estadística y 
Censos. Para estos efectos se comparará el promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del decreto de expropiación, con el 
promedio de los índices mensuales del año calendario inmediatamente anterior 
al año en que se pague la respectiva cuota. Cada cuota devengará un interés 
del 3% anual que se calculará sobre su monto y sobre el 50% de su reajuste. 
Los intereses se pagarán conjuntamente con las respectivas cuotas. 
En el caso de las expropiaciones a que se refiere el presente artículo, el 
expropiador podrá solicitar al Tribunal de primera instancia que conozca de la 
expropiación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147, que le autorice a 
tornar posesión material del predio expropiado e inscribir el dominio de éste a 
su nombre, previa consignación de la parte al contado de la indemnización que 
corresponda pagar de acuerdo con lo dispuesto en este artículo. Esta solicitud 
se tramitará como incidente y se fallará en única instancia. En la sentencia, el 
Tribuna] fijará provisoriamente el monto de la indemnización, debiendo el 
expropiador consignar la cuota al contado que corresponda conforme a dicho 
monto. 
 
Artículo 3º—Si, a la fecha de vigencia de la presente ley, se encontrare 
pendiente la expropiación de un predio rústico efectuada en conformidad a la 
ley Nº 15.020 y al D.F.L. R.R.A. Nº 9, de 1963, por haber reclamado el 
propietario de la procedencia de la expropiación, y el Tribunal hubiere dado 
lugar a la reclamación, el Consejo Nacional Agrario podrá acordar la 
expropiación, si la Corporación de la Reforma Agraria ya hubiere tomado 
posesión material del predio en conformidad al artículo anterior y estuviere 
ejecutando en el predio trabajos u obras para su parcelación. 
Para los efectos del inciso anterior con el objeto de que la propiedad agraria 
cumpla su función social, decláranse de utilidad pública los predios que se 
encuentren en esas circunstancias. 
El monto de la indemnización se determinará en conformidad a las 
disposiciones del artículo 39, siendo aplicable, además, las disposiciones del 
inciso segundo del artículo 40 y las del artículo 41, todos de la presente ley. 
La indemnización se pagará con un 10% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "A". 
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Artículo 4º—Dentro del plazo de treinta días contado desde la vigencia de la 
presente ley, las Cortes de Apelaciones deberán designar a los Jueces de 
Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de Capital de Provincia que integrarán los 
Tribunales Agrarios Provinciales que se crean dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, así como al Juez de Letras de Mayor Cuantía que integrará dicho 
Tribunal en calidad de suplente y deberán presentar al Presidente de la 
República una terna de abogados idóneos domiciliados en la provincia, a fin de 
que designe el secretario-relator del Tribunal. 
Dentro del mismo plazo, el Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos deberá presentar al Presidente de la República las ternas a que se 
refiere el artículo 128 letra c). Si dicho Consejo no presentare las ternas 
correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos que integrarán el 
Tribunal en calidad de titular y de suplente. 
Dentro del plazo señalado en este artículo, el Consejo General del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos deberá presentar al Presidente de la República las 
ternas a que se refiere el artículo 130, letra B). Si dicho Consejo no presentare 
las ternas correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la 
República podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos que 
integrarán los Tribunales Agrarios de Apelaciones en calidad de titulares y de 
suplentes. 
Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones que los 
integren cuando se constituyan por primera vez, continuarán en sus funciones 
mientras no sean designados los que los reemplacen, en conformidad a los 
Artículos 129 y 130. 
 
Artículo 5º— Hasta que el Presidente de la República determine por decreto 
supremo la fecha en que  entrará en vivencia el Registro Público de Aguas a 
que se refiere el artículo 113, regirán las siguientes normas: 
a) En el actual Registro de Aguas que están obligados a llevar los 
Conservadores de Bienes Raíces deberán inscribirse: 
1º—Los títulos constitutivos de una Asociación de Canalistas; 
2º—Los acuerdos y resoluciones ejecutoriados que determinen los derechos de 
cada comunero en las gestiones realizadas ante la justicia ordinaria para la 
constitución de las Comunidades de Aguas, en conformidad al Párrafo II del 
Título VI del Libro I del Código de Aguas; 
3º—Los documentos que acrediten la alteración de la distribución de las aguas 
conforme a los derechos de aprovechamiento sometidos al régimen de 
Asociación de Canalistas o de Comunidades de Aguas; 
4º— Las escrituras públicas que contengan el decreto de concesión definitiva 
de una merced de aquellas a que se refiere el artículo 278 del Código de 
Aguas, otorgada con posterioridad a la vigencia de dicho Código; y 
5º—Todo acto que genere un cambio de titular de derecho de 
aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados por la ley; 
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b) El titular de un derecho de aprovechamiento que extraiga sus aguas de 
la corriente natural independientemente de otro derecho y que haya sido 
incluido en la constitución de la respectiva Junta de Vigilancia, podrá inscribir 
este derecho en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces, 
mediante el correspondiente certificado de la Dirección de Aguas; 
c) Las inscripciones deberán hacerse en el Registro de Aguas del 
departamento en que se encuentre ubicada la bocatoma del canal matriz en el 
cauce natural. 
Sin perjuicio de las inscripciones que procedan, los Conservadores deberán 
anotar al margen de las inscripciones relativas a las Asociaciones de Canalistas 
o a las Comunidades de Aguas, todo acto que genere un cambio de titular de 
derecho de aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados por la 
ley; 
d) Las inscripciones en el Registro de Aguas se harán en la forma prevista 
para los bienes raíces. 
La inscripción originaria contendrá los siguientes datos: 
1º—El nombre del titular del derecho de aprovechamiento; 
2º—El nombre del canal por donde se extraen las aguas de la corriente natural 
y la ubicación de su bocatoma; 
3º—El nombre de la corriente natural de donde se extraen las aguas; 
4º—La individualización del predio o establecimiento industrial a que están 
destinadas las aguas; 
5º—Las indicaciones referentes a los títulos de la Asociación de Canalistas, 
Comunidad de Aguas o Junta de Vigilancia, en su caso, a que están sometidos 
los derechos de agua; y 
6º—La forma en que estos derechos se dividen entre los regantes del canal, si 
fueren varios. Si el titular de la inscripción fuere uno, deberá indicarse la cuota 
que le corresponde en la corriente natural. 
e) La Dirección de Aguas requerirá de los Conservadores de Bienes Raíces 
la anotación de los derechos que correspondan a los respectivos canales de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 167, 235 y 304 del Código de 
Aguas, y de las sentencias ejecutoriadas que alteren la distribución de las 
aguas en los cauces naturales, al margen de las respectivas inscripciones 
originarias de las Asociaciones de Canalistas y de las Comunidades de Aguas 
organizadas ante la justicia ordinaria; y 
f) Los Conservadores de Bienes Raíces deberán enviar copia a la  Dirección  
de Aguas, por carta certificada, de todas las anotaciones, inscripciones o 
modificaciones que practiquen en el Registro de Aguas, dentro del plazo de 
treinta días contado desde la respectiva anotación, inscripción o modificación. 
Los funcionarios que no cumplan con las obligaciones establecidas en esta 
letra, o que no cumplan la de llevar el Registro de Aguas, serán sancionados 
con las penas previstas en el artículo 441 del Código Orgánico de Tribunales. 
 
Artículo 6º—Las Juntas de Vigilancias y Asociaciones de Canalistas deberán 
modificar sus estatutos con el objeto de adecuarlos a las disposiciones 
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contenidas en el Título V de esta ley y en el Código de Aguas, dentro del plazo 
de 180 días contado desde la vigencia de la presente ley. 
Transcurrido dicho plazo los estatutos de las Juntas de Vigilancia y 
Asociaciones de Canalistas que no hubieren cumplido con lo dispuesto en el 
inciso anterior se entenderán modificados para todos los efectos legales. 
 
Artículo 7º—Los miembros de los Consejos de la Corporación de la Reforma 
Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario que tengan mandato vigente 
expirarán en sus funciones tan pronto como el Presidente de la República 
nombre a los Consejeros que le corresponde designar en dichas Instituciones 
de conformidad a la presente ley. 
 
Artículo 8°—Mientras entra en vigor la planta de la Oficina de Planificación 
Agrícola, el Presidente de la República, podrá poner a disposición de esa 
Oficina los profesionales, técnicos, administrativos y personal de Servicios 
Menores, que sean necesarios  para su funcionamiento. 
 
Artículo 9º—Facúltase al Presidente de la República, por una sola vez, para 
encasillar al personal de empleados y de servicios menores que preste 
actualmente sus servicios en el Consejo Superior de Fomento  Agropecuario, 
en la planta de la Oficina de Planificación Agrícola, para que empiece a regir el 
1º de enero de 1967, o en la de alguno de los Servicios dependientes del 
Ministerio de Agricultura o que se relacionen con el Gobierno a través de dicho 
Ministerio, sin sujeción a las disposiciones vigentes sobre provisión de cargos 
ni más limitaciones que las de conservarles sus actuales remuneraciones 
imponibles. En caso de que el grado asignado tuviere una remuneración 
inferior, la diferencia se pagará por planilla suplementaria; esta diferencia se 
considerará como sueldo para todos los efectos legales y no será absorbida por 
ascensos o por futuros nombramientos en el servicio. 
Si el encasillamiento significare cambio de calidad jurídica del empleo, los 
afectados conservarán su actual régimen de previsión, y los derechos que les 
otorgan las demás leyes previsionales vigentes a esa fecha, a menos que el 
empleado o el obrero, opten por el nuevo régimen de previsión, en el plazo de 
60 días a contar de su encasillamiento o nombramiento. La opción deberán 
hacerla por escrito ante el Jefe Superior respectivo. 
 
Artículo 10.—Facúltase al Presidente de la República para que en el plazo de 
180 días contado desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial, dicte el 
Reglamento Orgánico del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. Al efecto, el 
Presidente de la República, podrá dar al Servicio la estructura y contenido que 
corresponda a los objetivos y finalidades del Servicio. El Presidente de la 
República, asimismo, podrá disponer que el actual servicio de bienestar para 
los empleados y obreros del Ministerio de Agricultura sea transformado en 
Departamento de Bienestar del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. En todo 
caso, podrán continuar o ingresar a dicho Departamento de Bienestar los 
empleados y obreros del Ministerio de Agricultura y Servicios de su 
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dependencia. En uso de esta facultad podrá modificarse, en todo o en parte, el 
actual reglamento de la Oficina de Bienestar, contenido en el Decreto Supremo 
Nº 694, de 1959, del ex Ministerio de Salud y Previsión Social. 
 
Artículo 11.— Facúltase al Presidente de la República para que, por una sola 
vez, fije las plantas del personal del Servicio y sus respectivas remuneraciones 
sin que cumplan las modalidades previas establecidas en esta ley. El 
Presidente de la República encasillará a los funcionarios que a la fecha de la 
presente ley presten servicios en la Dirección de Agricultura en las plantas que 
fije el Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, o en cualquiera de los otros 
servicios que se crean en la presente ley, en el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario o en la Corporación de la Reforma Agraria, sin sujeción a las 
disposiciones vigentes sobre provisión de cargos ni más limitaciones que las de 
conservarles sus actuales remuneraciones imponibles. En caso de que el grado 
asignado tuviere una remuneración inferior, la diferencia se pagará por planilla 
suplementaria. Esta diferencia se considerará como sueldo para todos los 
efectos legales y no será absorbida por ascensos o por futuros nombramientos 
del Servicio. 
Si el encasillamiento significare cambio de calidad jurídica del empleo, los 
afectados conservarán su actual régimen de previsión y los derechos que les 
otorguen las demás leyes previsionales vigentes a esa fecha, a menos que si el 
empleado o el obrero opte por el nuevo régimen de previsión, en el plazo de 
60 días a contar de su encasillamiento o nombramiento. La opción deberán 
hacerla por escrito ante el Jefe  Superior respectivo. 
En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales, que los respectivos 
encasillamientos o nombramientos, regirán a contar de la vigencia de la 
presente ley. 
 
Artículo 12.—Durante el presente año, el gasto que demande el Servicio 
Nacional Agrícola y Ganadero, se financiará con los fondos consultados en la 
Ley de Presupuestos para la Dirección de Agricultura y Pesca y con los que 
otras leyes o decretos le autoricen a percibir. 
Con el objeto señalado en el inciso anterior, autorízase al Presidente de la 
República, para efectuar los traspasos que sean necesarios de fondos entre los 
Presupuestos de los Servicios del Ministerio de Agricultura y el del Servicio 
Nacional Agrícola y Ganadero. 
 
Artículo 13.—Mientras entre en vigor la planta del Servicio de Informaciones 
Agropecuarias, el Presidente de la República podrá poner a disposición de esa 
Oficina los profesionales, técnicos, administrativos y personal secundario de 
Servicios Menores, que sean necesarios para su funcionamiento. 
 
"Artículo 14.—Facúltase al Presidente de la República para que, por una sola 
vez fije la planta del personal del Servicio de Informaciones Agropecuarias con 
indicación de los cargos y rentas sin su ejecución a las normas establecidas en 
el D.F.L. R.R.A. Nº 22 de 1963. 
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Artículo 15.—El gasto que ocasione el funcionamiento del Servicio de 
Informaciones Agropecuarias se hará con cargo al ítem 13-01-1-23 del 
presupuesto vigente del Ministerio de Agricultura facultándose al Presidente de 
la República para hacer los traspasos correspondientes. 
 
Artículo 16.—Facúltase al Presidente de la República para que, por una sola 
vez, fije las Plantas del personal de la Empresa Nacional de Riego, y sus 
respectivas remuneraciones, sin que se cumplan las   modalidades previas 
establecidas en esta ley. El Presidente de la República encasillará a los 
funcionarios que, a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la presente 
ley, preste servicios en la Dirección de Riego de la Dirección General de Obras 
Públicas, en las plantas que se fijen para la Dirección de Aguas y la Empresa 
Nacional de Riego, o en cualquier otro Servicio de la citada Dirección General, 
sin sujeción a las disposiciones vigentes sobre provisión de cargos ni más 
limitaciones que las de conservarles sus actuales remuneraciones, incluso la 
asignación del artículo 41 de la ley Nº 15.840. 
En caso de que el grado asignado tuviere una remuneración inferior, la 
diferencia se pagará por planilla suplementaria. Esta diferencia se considerará 
como sueldo para todos los efectos legales y no será absorbida por ascensos o 
por futuros nombramientos del Servicio. 
Si el encasillamiento significare cambio de calidad jurídica del empleo, los 
afectados conservarán su actual régimen de previsión y los derechos que les 
otorguen las demás leyes previsionales, pudiendo optar por el nuevo régimen 
de previsión en el plazo de 60 días a contar de su encasillamiento, la opción 
deberá ejercerla por escrito ante el Jefe Superior respectivo. 
En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales, que los respectivos 
encasillamientos regirán a contar de la vigencia de la presente ley. 
 
Artículo 17.—Para los efectos de la presente ley, los fondos asignados en la Ley 
de Presupuestos u otras especiales a la Dirección de Riego, se entenderán a la 
Empresa Nacional de Riego." 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1455 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

2. Segundo Trámite Constitucional: Senado 

2.1. Primer Informe de Comisión de Hacienda y 
Agricultura, unidas 
Senado. Fecha 09 de septiembre, 1966. Cuenta en Sesión 01. Legislatura 
Extraordinaria 1966-1967. 
 
 
INFORME DE LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DE AGRICULTURA Y 
COLONIZACION, UNIDAS, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA H. 
CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE REFORMA AGRARIA. 
 
 
Honorable Senado: 
 
 
La discusión de esta iniciativa de ley ha estado supeditada, durante su primer 
informe, a un procedimiento especial adoptado por los Comités, que permitió a 
vuestras Comisiones Unidas disponer de 30 días hábiles para este objetivo. En 
este lapso sesionaron, durante 20 días, un total de 98 horas. 
La magnitud, trascendencia y la extensión de este proyecto de ley, que fue 
aprobado por la H. Cámara de Diputados con 271 artículos permanentes y 17 
transitorios, así como el escaso tiempo de que se dispuso para conocerlo, 
obligó a vuestras Comisiones a no profundizar en su estudio en general y a 
efectuar sólo un rápido análisis de su articulado. Por esto, también los HH. 
Senadores integrantes de la Comisión de Hacienda, señores Corbalán, don 
Salomón, que actuó de Presidente; Volodia Teitelboim, que en ocasiones fue 
reemplazado por los señores Luis Corvalán y Víctor Contreras; Ignacio Palma, 
quien fue reemplazado, en algunas sesiones, por el señor Ricardo Ferrando; 
Julio von Mühlenbrock y Hugo Miranda, quien ocasionalmente fue sustituido 
por los señores Humberto Aguirre y Luis Bossay, y los HH. Senadores 
componentes de la Comisión de Agricultura y Colonización, señores Enrique 
Curti, que fuera reemplazado en una ocasión por el Senador Sepúlveda; 
Humberto Aguirre; Ricardo Ferrando; Salomón Corbalán y Luis Corvalán, quien 
fuera reemplazado en ocasiones por los señores Volodia Teitelboim y Víctor 
Contreras, hicieron presente, en reiteradas ocasiones, que se abstenían de 
formular indicaciones durante la discusión del proyecto en este trámite, a fin 
de acelerar su despacho, reservándose el ejercicio de ese derecho para el 
segundo informe. Igualmente, expresaron reiteradamente que la aprobación 
de muchas de sus disposiciones no involucraba una posición definitiva, pues 
ella podría revisarse, si tal resolución apareciera aconsejable al efectuar un 
estudio más detenido de la materia. 
A las sesiones que celebraron estas Comisiones unidas, asistieron el señor 
Ministro de Agricultura, don Hugo Trivelli; los Vicepresidentes de la 
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Corporación de la Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario, 
señores Rafael Moreno y Jacques Chonchol, respectivamente; el Director de 
Tierras y Bienes Nacionales, señor Francisco Cumplido; el Jefe del 
Departamento Jurídico de la Corporación de la Reforma Agraria, señor Jorge 
Orchard y el asesor del señor Ministro de Agricultura, señor Rodrigo Santa 
Cruz. 
También concurrieron, ocasionalmente, los señores Ministros de Hacienda y de 
Tierras y Colonización, don Sergio Molina y Jaime Castillo, respectivamente y 
otros funcionarios que señalaremos en el curso de este informe. 
Para el desarrollo de este informe, seguiremos el siguiente esquema: 
a) Situación agraria nacional: disponibilidad de tierras agrícolas, 
distribución actual de esta tierra, producción agropecuaria, productividad, 
deficiencia alimenticia de la población, importaciones y exportaciones 
agropecuarias; 
b) Antecedentes legales de la reforma agraria; 
c) Filosofía del proyecto de ley en informe: objetivos básicos, nuevo 
régimen jurídico de la propiedad asentamientos, nueva reforma constitucional, 
propiedad comunitaria; 
d) Costo y gasto del proyecto, financiamiento; 
e) Discusión en general, y 
f) Análisis del articulado del proyecto de ley. 
 
Situación Agraria Nacional 
 
La realidad agrícola del país ha experimentado importantes cambios en el 
último decenio. Sin embargo, es evidente que continúa basada en el régimen 
económico y social que le ha sido tradicional, el que tiene sus raíces en el 
sistema de encomienda, de grandes propiedades y del inquilinaje. 
La evolución de todos los procesos nacionales está directamente presionada 
por la obligación del Estado de elevar el nivel de vida de los habitantes. Este 
objetivo, en un país aún subdesarrollado como el nuestro, se dificulta, porque 
es preciso, paralelamente, acelerar el proceso de desarrollo económico si se 
quiere lograr éxito. 
Estos fenómenos son especialmente difíciles tratándose de la agricultura, 
actividad de la cual viven en Chile alrededor de tres millones de personas y 
cuyo desarrollo se ha debilitado gravemente, con gran repercusión en nuestra 
balanza de pagos, que debe hacer frente a una subida inversión de divisas en 
la adquisición de artículos alimenticios, con la consiguiente merma en la 
internación de bienes de capital para activar el proceso industrial. 
Esa dificultad se ahonda, aún más, ante la urgencia de incorporar a la vida 
nacional, en todos sus aspectos, a los campesinos que hasta hace algunos 
años, eran un sector absolutamente negativo en el desarrollo económico, pues 
no constituían un poder consumidor que permitiera nuestro avance industrial. 
No es nuestro propósito extendernos en lo que se ha hecho en estos aspectos, 
pero sí es importante para conocer la realidad actual de nuestra agricultura, 
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señalar que estos hechos han cambiado en forma apreciable y el campesinado 
tiene hoy una importancia, tanto económico como social, destacada. 
 
Disponibilidad de tierras agrícolas 
 
Chile tiene una superficie territorial, excluida la Antártida, de 742.000 km. 
cuadrados, esto es, 74.200.000 hás. Sólo un 16% de esta superficie es 
cultivable, vale decir, 12.000.000 de hectáreas, aproximadamente. Más aún, si 
desglosamos esta cifra, nos encontraremos con que las posibilidades agrícolas 
del país se limitan sólo a poco más de 6.000.000 de hás., esto es, el 8,4% del 
total, pues las demás cultivables adolecen de serias limitaciones. (Ver cuadro 
Nº 1). 
 
Se dispone, además, de 41.000.000 de hectáreas, o del 56% del total, aptas 
para pastos y bosques. 
De los 6.000.000 de hás positivamente cultivables, se riegan 1.300.000 hás. y 
el saldo es de secano. 
Comentando estas cifras, el señor Ministro de Agricultura expresó en las 
Comisiones Unidas que, de acuerdo a las muestras que arrojan los censos, que 
han abarcado un 37 % de la superficie total del país, se puede analizar el 
aprovechamiento de los 5.500.000 ó 6.000.000 de hás. de tierras arables. (Ver 
cuadro Nº 2). 
 
Según el censo de 1955, de estos 5,5 millones de hectáreas, 1.300.000 
estaban con cultivos anuales; 180.000 estaban con frutales y viñedos; 
488.000, con forrajeras artificiales; 665.000 Hás. de barbechos, y de pas-tos 
naturales el saldo de 2.910.000. 
Los terrenos cubiertos con pastos naturales representan un porcentaje de 
52,5% del total de las tierras cultivables o arables, y aquellos en barbechos, un 
12%. 
 
De los 2.000.000 de hectáreas con cultivos anuales, barbechos y plantaciones 
aproximadamente 800.000 están destinadas a la cosecha de trigo; 108.000 a 
los viñedos y los frutales cubren aproximadamente 70.000. 
Esos 2.000.000 de hectáreas con cultivos corresponden al 35,9% de la 
superficie total de tierra arable o cultivable, según el censo de 1955, el que a 
pesar de sus casi 11 años de antigüedad, no ha perdido esencialmente su 
actualidad. 
Se reputan arables, para los efectos del censo, las tierras que lo han sido por 
lo menos una vez en los últimos 10 años anteriores al año en que se efectuó el 
censo. 
 
En la cifra total concebida como tierras arables no han sido consideradas 
superficies planas de Magallanes y Aisén, que sirven esencialmente para 
cultivos ocasionales; tampoco lo han sido determinadas regiones de la 
provincia de Coquimbo; terrenos con una pendiente superior a 14%, y, por 
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último, alrededor de 500.000 hectáreas de tierras de ñadis en la provincia de 
Cautín y, especialmente, en las provincias de Valdivia y Llanquihue. De estas 
superficies de suelos de ñadis, algunos propietarios han incorporado, luego de 
drenajes, limpieza de ríos y otras inversiones para hacerlos cultivables, 
determinados sectores, como por ejemplo, en la región de Frutillar, donde la 
CORFO incorporó cerca de 14.000 hectáeas con un buen éxito de carácter 
técnico. Propietarios particulares han adoptado esta misma política de drenajes 
para incorporar suelos de ñadis a sus tierras cultivables, de tal manera que la 
superficie arable del país es susceptible de ser aumentada, aún por este 
medio. 
 
El señor Ministro agregó que las riberas de los esteros que desaguan estos 
ñadis son terrenos muy apropiados para cultivos que no requieran condiciones 
especiales del terreno, como por ejemplo forraje, especialmente tréboles, 
avena y centeno, con excelentes resultados, remolacha y ganadería. 
Lo normal es que al ñadis se le considere como un recurso forrajero para las 
épocas de sequía en el verano, y en otoño, donde los animales pueden entrar 
en él por estar más seco. 
En condiciones corrientes, un animal necesita cerca de 20 hectáreas de ñadis 
para mal alimentarse por un período de cuatro a cinco meses; si se le cultiva y 
trata en forma científica, el rendimiento puede alcanzar, como promedio de 2 a 
4 animales año por hectárea. 
Por otra parte, existen alrededor de 150.000 hectáreas de terrenos agrícolas 
de perfecta calidad cubiertos de bosques o de matorrales, sobre todo, en la 
ceja occidental de la Cordillera de los Andes, como asimismo, en Chiloé 
Continental y Aisén, en sus zonas costeras. 
Según reconocimientos de tipo expeditivo efectuados por personal que recorre 
ios campos y a base de informaciones recogidas por ellos, con amplio 
conocimiento del país, de cada comuna, zona, región, localidad y bajo la 
dirección del Ingeniero Manuel Rodríguez, Director del Departamento de 
Conservación de Suelos y Aguas del Ministerio de Agricultura, se liego a la 
conclusión de que en Chile habría una superficie arable de aproximadamente 
11.800.000 hectáreas 
Esta cifra la estima exagerada el señor Ministro, ya que están consideradas en 
ella superficies de tierras como los ñadis, los pantanos, las tierras en que 
existen proyectos de riego, las tierras desérticas del norte que no están 
computadas en el censo. 
El señor Ministro manifestó que él estima como cifra aproximada real de 
superficie arable o cultivable en el país, una cercana a los 6,5 millones de 
hectáreas, fundado en los conocimientos que tiene de las distintas regiones del 
territorio del país. 
Analizó también el señor Ministro el problema de la erosión, que según 
informaciones emanadas del estudio del plano aerofotogramétrico, casi un 
60% de la superficie territorial adolece de este mal, que puede significar la 
pérdida de los terrenos agrícolas afectados si no se adoptan rápidas y drásticas 
medidas (ver cuadro Nº 3). 
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Distribución actual de la tierra 
 
Al informaros el proyecto de ley de reforma agraria que se tradujo, 
posteriormente, en la Ley Nº 15.020, (boletín 20.000, de 20 de julio de 1962, 
del H. Senado), analizamos también esta materia y señalamos que, de acuerdo 
a las cifras del censo agropecuario de 1965, existían en el país alrededor de 
152.000 explotaciones agrícolas, con un total de 28 millones de hectáreas, de 
las cuales 22 millones eran agrícolas y 6 millones estériles. 
Con ocasión de la retasación de bienes raíces ordenada por la ley Nº 15.021, 
se ha podido obtener un antecedente más exacto respecto del número de 
bienes raíces agrícolas. Estos, en el segundo semestre de 1965, sumaban, 
aproximadamente, 240.000, excluyendo los de las provincias de Chiloé, Aisén 
y Magallanes, que deben sumar alrededor de 25.000 (ver cuadro Nº 4). 
Puede apreciarse que entre 1955 y 1966, ha habido una importante división de 
predios agrícolas, pues el número de éstos ha aumentado en un 70%, 
aproximadamente. 
Factor importante en un proceso de reforma agraria, es el estudio de la forma 
cómo se encuentra dividida la tierra agrícola. 
El Mensaje con que el Presidente de la República envió ai Congreso Nacional 
este proyecto de ley, expresa sobre el particular lo siguiente: 
"Según el Censo de 1955, el último cuyos datos están disponibles, existían en 
Chile ciento cincuenta y un mil explotaciones agropecuarias con una superficie 
total censada de casi 28 millones de hectáreas, cuyo tamaño fluctuaba desde 
menos de una hectárea cada una hasta varios cientos de miles de hectáreas en 
manos de un solo propietario. 
"De estas 151 explotaciones agrícolas, setenta y seis mil, es decir, más de la 
mitad, tenían menos de diez hectáreas cada una, considerando todo tipo de 
suelos, y sólo disponían en conjunto de menos del 1% del total de la tierra 
censada en el país. A su vez, dentro de este total, 28.246 explotaciones eran 
de menos de una hectárea cada una, lo que las hace prácticamente 
inadecuadas para que una familia dedicada a la actividad agrícola; pueda vivir 
y prosperar. 
"Junto con esta extrema división de la tierra, conocida comúnmente como 
"minifundio", sistema que no es deseable por muchos motivos, existen por otra 
parte 6.326 explotaciones que representan alrededor de un 4% del total de las 
explotaciones agrícolas de Chile, que contaban a la fecha del Censo con más de 
quinientas hectáreas cada una, las cuales en conjunto totalizaban una 
superficie superior a los 22 millones de hectáreas, o sea, casi el 81% de la 
superficie total censada. 
"Estas mismas 6.326 explotaciones disponían de 2,8 millones de hectáreas 
arables y de 582 mil hectáreas regadas, cantidades que representan el 51,1% 
y el 53,0% respectivamente de los totales censados. 
"Por su parte, las setenta y seis mil explotaciones de menos de 10 hectáreas 
sólo disponían del 2,8% de las tierras arables y del 4,0% de la tierra regada, 
con respecto a los totales respectivos dados por el Censo. 
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"Comprobando esta situación de mala distribución, el Comité ínter-americano 
de Desarrollo Agrícola, organismo de estudio integrado por la Organización de 
Estados Americanos, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, el Banco Interamericano de Desarrollo, la Comisión 
Económica para América Latina de las Naciones Unidas, y el Instituto 
Interamericano de Ciencias Agrícolas, en un reciente y completo estudio que 
efectuó sobre los sistemas de tenencia en Chile, clasificó las 150.959 
explotaciones agropecuarias indicadas por el Censo, en cuatro grandes grupos: 
empresas subfamiliares, empresas familiares, empresas medianas y empresas 
grandes. 
"Dicho estudio entiende por empresa subfamiiiar aquellas que es insuficiente 
para satisfacer las necesidades básicas de una familia, así como para proveerla 
de empleo establece durante el año, y por empresa grande la que manteniendo 
la organización jerárquica tradicional del trabajo en nuestros fundos, tiene 
suficiente extensión de tierra como para dar ocupación permanente a más de 
doce hombres-año. 
"Los resultados más significativos de este científico estudio fueron los 
siguientes: 
—Las empresas sub-familiares, que alcanzan alrededor de cincuenta y seis mil, 
o sea, el 37% del total, disponen del 1% de la superficie arable del país y 2% 
de la superficie total regada; 
—Las empresas familiares, en un número levemente superior a las sesenta mil, 
representan el 40% del total de ellas, disponen del 12% del total de la 
superficie arable y del 7% de la superficie regada; 
—Las empresas medianas, en un número superior a veinticuatro mil, 
representan el 16% del total de ellas, tienen el 22 % de la superficie arable y 
el 13 % de la superficie regada, y 
—Finalmente, las grandes empresas, cuyo número alcanza a unas 10.300, o 
sea el 7% del total de ellas, son dueñas del 65% de la superficie arable del 
país y 78% de la superficie regada. 
"El examen directo de las cifras censales como el análisis de las mismas, 
efectuado por un conjunto de organismos técnicos de alta responsabilidad y 
prestigio, revelan que en la estructura agraria de Chile se manifiesta una 
considerable concentración de la tierra en pocas manos, no sólo tomando en 
cuenta el total censado, sino también la tierra arable y la de mayor 
productividad del país, como es la tierra regada. 
"Esta concentración de la tierra es todavía mucho más acentuada si se analiza 
desde el punto de vista de la composición social de la población rural, 
separando aquellos grupos que tienen alguna tierra de aquellos que no tienen 
ninguna. 
"El estudio mencionado del Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola ha 
revelado que, de un total de 345 mil familias que viven de la agricultura 
chilena, unas 185 mil constituidas por inquilinos, medieros, afuerinos, 
trabajadores especializados y otros, no son propietarios de tierras. En otras 
palabras, más del 53% de las familias campesinas chilenas no posee ningún 
pedazo de tierra en su dominio. 
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"Por otra parte, de las familias que aparecen como dueñas de algunas tierras, 
que son menos de la mitad del total de las familias campesinas, 127 mil sólo 
disponen de tierras de superficie igual o inferior a la unidad agrícola familiar, 
pero la mayor parte de ellos son propietarios de minifundios absolutamente 
incapaces de sustentar un nivel mínimo de vida con el trabajo familiar, debido 
a la escasez de la tierra disponible, a su mala calidad y al deterioro que por las 
formas de explotación agotadora se practica sobre dichas tierras. Es necesario 
destacar que dentro de este importante número de pequeños propietarios se 
encuentran las familias pertenecientes a las comunidades indígenas de la parte 
Sur de Chile, las familias de los comuneros de Coquimbo y numerosos 
minifundistas en el territorio nacional que se ubican principalmente en los 
terrenos más pobres de la Cordillera de la Costa y Pre-cordillera Andina." 
 
El cuadro Nº 4 que hemos insertado, correspondiente al examen de predios 
agrícolas según sus avalúos, no nos permite efectuar deducciones para 
comparar las cifras anteriores del año 1955 que comenta el Mensaje con las 
actuales de este cuadro. 
Sin embargo, todo parece indicar que ha operado, en ese lapso, un aumento 
importante de los minifundios o pequeñas explotaciones agrícolas, pues no otra 
cosa significa el que un 78,3% de los predios agrícolas, según el estudio de 
Impuestos Internos del año 1965, tengan un avalúo inferior a Eº 5.000. 
Producción agropecuaria 
No obstante la escasa proporción de tierras agrícolamente cultivables, en 
relación con la superficie total del país, es indudable que ella, racionalmente 
aprovechada, es más que suficiente para alimentar, no sólo a nuestra 
población, sino que, también, para obtener buenos ingresos de divisas por la 
vía de la exportación. 
La agricultura ocupa en la actualidad algo menos del 30% de la población 
activa y produce sólo entre el 8% y el 10% de la riqueza que anualmente se 
produce en el país. La baja productividad de esta fuerza de trabajo la atribuye 
el Presidente de la República, en su Mensaje, a que los trabajadores agrícolas 
no laboran más que de 180 a 200 días en el año, aparte de que una proporción 
importante de ellos gasta su tiempo en ocupaciones que no significan otra cosa 
que "ocupación disfrazada", lo que lo lleva a afirmar que alrededor de un tercio 
de la fuerza de trabajo disponible en la agricultura permanece ociosa. (Ver 
cuadros Nºs. 5 y 6). 
De acuerdo a cifras provisionales computadas por el Departamento de 
Economía Agraria del Banco Central de Chile, puede estimarse que los 
principales rubros de producción agrícola durante el curso del presente año 
están constituidos por el trigo, las papas y la betarraga sacarina. El primero de 
estos rubros alcanza a alrededor de 11 millones de quintales métricos y, los 
dos últimos, a 7 millones de quintales métricos cada uno. (Ver cuadro Nº 7). 
Estas cifras no pueden apreciarse sino comparándolas con las de años 
anteriores. Este análisis lleva a la desoladora conclusión que la producción 
agropecuaria-silvícola ha aumentado entre los años 1939 a 1965, sólo en un 
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2% anual, en circunstancias que la población nacional ha aumentado en el 
mismo lapso en un 2,6%. 
Es preciso distinguir entre el sector agrícola propiamente tal y el sector 
ganadero o pecuario. 
La tasa de crecimiento del sector agrícola ha sido en estos últimos años de 3 ó 
3,5% anual; en tanto que el del sector ganadero lo ha sido en una cifra inferior 
al 1%, aproximadamente 0,7%. 
Evidentemente, este crecimiento de la producción agropecuaria, es insuficiente 
para cubrir las necesidades de la población que van siempre en aumento y, 
desde otro punto de vista, totalmente insuficiente para cubrir las necesidades 
del consumo, determinado por el desarrollo demográfico, por el aumento del 
ingreso y distribución del mismo, como también por la distribución de la 
población entre el sector rural y el urbano, que implica cambios de hábitos y 
costumbres en la alimentación. 
La síntesis de todos estos factores es la que se determina en la demanda final, 
que se expresa en el consumo, que en Chile ha venido creciendo en una tasa 
promedio de 3,9% por año. 
El señor Ministro de Agricultura señaló también otro elemento que configura 
este cuadro de relativo estancamiento del sector agropecuario, cual es el de 
existencias de ganado, medidas por los censos. Señaló que en el caso de los 
bovinos no ha habido aumento entre los censos de 1955 y 1965: 2.800,000 
contra 2.870.000 cabezas, respectivamente. Si se toma en consideración el 
censo de 1936, se advierte que, en 30 años, el crecimiento ha sido 
aproximadamente de sólo un 11,6%. 
 
En cuanto a los vacunos, calcula que en la actualidad se cuenta con un 
promedio de 360 cabezas de ganado por cada mil habitantes, suma que 
considera insuficiente en relación con el desarrollo demográfico del país, 
considerando como año base 1936 y como de relación 1965. 
 
 

 
 
Estas cifras son indicadoras del estancamiento del desarrollo de la economía 
agrícola del país en relación con el crecimiento de la población. A través de 
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ellas se comprueba una evidente disminución de la producción agropecuaria 
destinada a cubrir las necesidades alimenticias del país. 
Productividad agrícola. 
 
El estancamiento de la producción o su deficiente crecimiento se debe, 
principalmente, a dos factores: insuficiente incorporación de nuevas tierras 
agrícolas a la producción y baja productividad de las cultivadas. 
El señor Ministro de Agricultura analizó en profundidad este aspecto para 
concluir que, a juicio del Gobierno, no existe un aprovechamiento integral de 
los recursos agrícolas, tanto en lo horizontal como en profundidad, englobando 
en este último término a los recursos de agua. 
 
Los recursos existentes no se utilizan en la forma más racional, ni se emplean 
todos los recursos y medios destinados a obtener de ellos el máximo de 
productividad y producción.  
 
La productividad se analiza a través de los rendimientos de los distintos 
productos agrícolas. Al respecto, el señor Ministro expresó en las Comisiones 
Unidas que, si comparamos la situación existente en el país en cuanto al 
aumento de los rendimientos con los de otros países técnicamente 
adelantados, incluso países básicamente agrícolas, encontraremos situaciones 
como las siguientes: que, mientras en Chile el crecimiento de los rendimientos 
medios se ha verificado a razón de aproximadamente el 1 % al año, sumando 
los rendimientos de trigo, de la leche, de la carne, avena, papas y remolacha, 
etc. —todo lo que es producción agropecuaria— y se compara con la tierra 
explotada, tenemos que el saldo de más o menos 2% anual de incremento de 
la producción a que hicimos referencia anteriormente, se debe al aumento de 
la tierra explotada o superficie cultivada; es decir, hay un aumento del 
rendimiento propiamente tal y otro que deriva de la expansión del área que se 
destina a la explotación agropecuaria. (Ver cuadros 2, 8 a y 10). 
 
Refiriéndose al caso del trigo, que constituye la explotación que cubre 800.000 
hás. del 1.300.000 que se cultivan anualmente en el país, manifestó que en los 
últimos 8 ó 10 años se ha aumentado la producción de unos 10 quintales 
métricos a unos 14 ó 15 por Ha. Según estas cifras, pareciera que ha existido 
un aumento importantes en su rendimiento, pero comparadas con lo sucedido 
en otros países que, como Méjico, en los últimos 6 años ha aumentado de un 
promedio de 6 quintales por hectárea a 28 ó 30 en el año 1965, y 
considerando también que se han puesto nuevas extensiones de tierras en 
explotación, y que la técnica ha sido llevada a límites extraordinarios de 
efectividad en cuanto a abonos y a nuevos sistemas de riesgos, dichas cifras 
pierden ese carácter. 
Así también está el caso de Estados Unidos, que ha triplicado su rendimiento 
en los últimos seis años, habiendo tenido rendimientos medios inferiores a los 
de Chile, llegando en la actualidad a más de 20 quintales métricos por 
hectárea. 
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En Inglaterra, el rendimiento del trigo alcanza a 30 quintales métricos por 
hectárea; Francia, a 40 quintales métricos y el caso extraordinario de Italia, 
que produce más que toda América Latina en conjunto, con un rendimiento 
total anual de 8 a 10 millones de toneladas. (Ver cuadro Nº 8 a. y 39). 
El señor Ministro manifiesta que el país está capacitado para aumentar sus 
rendimientos de trigo y, como ejemplo, señala ciertas producciones de 40, 60 
y hasta 80 quintales métricos anuales por hectárea en la provincia de 
Aconcagua. 
 
El Honorable Senador señor Bossay manifestó que encontraba poco lógicas las 
conclusiones del señor Ministro de Agricultura, desde el punto de vista 
económico, al comparar la situación de Chile con la de otros países altamente 
desarrollados técnica y económicamente, como Estados Unidos, Inglaterra y 
otros. 
Consideró que las condiciones de trabajo en el agro chileno son evidentemente 
antieconómicas, vistas bajo el aspecto de las maquinarias, herramientas y 
útiles necesarios para conseguir un alto rendimiento de los terrenos cultivados. 
En Chile, dijo el Senador Bossay, no sucede, como acontece en los países que 
el señor Ministro ha puesto como ejemplos, que el Estado coloque a disposición 
de los agricultores todos los elementos necesarios en precios y condiciones a 
las que puede alcanzar el hombre medio o común. Estimó que en Chile sucede 
precisamente lo contrario. 
 
El señor Bossay hizo consideraciones acerca de los rendimientos comparativos 
y mejores explotaciones que, sin lugar a dudas, se obtienen al utilizar 
máquinas y elementos modernos y técnicamente más avanzados frente a 
aquellos que aún se usan en el país y que, en muchos casos, son 
extraordinariamente rudimentarios. 
Reiteró su convencimiento de que en Chile se ha desarrollado la explotación 
agropecuaria en condiciones totalmente antieconómicas, frente al aspecto 
maquinarias, y como consecuencia de su costo de importación, de las 
condiciones de venta, etc. 
Desde un punto de vista estrictamente económico, Chile no puede ser juzgado 
comparativamente con los grandes países con los que ha pretendido hacerlo el 
señor Ministro, ya que la agricultura en nuestro país no ha tenido las mismas 
posibilidades y recursos económicos y comerciales con que han contado países 
como los mencionados. 
 
En base a estas consideraciones, estimó que si en este proyecto de reforma 
agraria no se consultan los medios y los recursos para que los campesinos o 
los pequeños propietarios agrícolas puedan contar con las maquinarias y 
herramientas adecuadas y en número suficiente, los resultados finales en 
cuanto a aumento del rendimiento y productividad del agro chileno no van a 
resultar tan satisfactorios como pueda esperarse. 
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En seguida, el señor Ministro expresó, continuando la exposición que hizo ante 
las Comisiones Unidas, que nuestro país está muy lejos de haber explotado y 
explorado todos los recursos naturales. Las metas de rendimiento pueden ser 
avanzadas en forma extraordinaria aplicando a los cultivos nuevas técnicas 
mediante su generalización en el país. Por esto, estima que nuestra meta no 
debe ser el promedio de rendimiento de los países sudamericanos, sino el de 
los europeos citados. 
 
Resumiendo, si por una parte hay tierras disponibles, no suficientemente 
utilizadas ni en el sentido de verticalidad u horizontalidad, es decir, si no hay 
aprovechamiento total ni máximo aprovechamiento racional y técnico, y por 
otra parte, hay mano de obra sub-utilizada, existiendo capacidad empresarial 
que puede lograr mayor rendimiento de estas tierras; considerando que existe, 
al mismo tiempo, una demanda insatisfecha con la producción local, la que 
cada vez debe ser cubierta en mayor cantidad con cargo al presupuesto en 
divisas a través de las importaciones, se llega a la conclusión de que existe una 
rigidez, un estancamiento en el desarrollo de nuestra economía agropecuaria y 
de que sólo es posible conseguir solucionar este estancamiento mediante el 
cambio de las estructuras básicas de tenencia del agua y de la tierra en Chile, 
que se caracteriza fundamentalmente porque existe mucha tierra en pocas 
manos y, en el otro extremo, mucha gente con poca tierra o sin ella. 
Sustenta su aseveración de que Chile tiene amplias posibilidades de desarrollo 
agropecuario en su conocimiento del territorio nacional, donde existen tierras 
disponibles, inexplotadas, buenas, e incluso, en el Valle Central, de 
extraordinaria calidad, consideradas entre las mejores del mundo; esta 
afirmación la ha expresado el profesor Teodoro Schulz, Economista de la 
Universidad de Chicago, quien visitó recientemente nuestro país. 
 
Insuficiencia alimenticia de la población. 
 
Los antecedentes que se han analizado, que reflejan fallas en los sistemas de 
aprovechamiento de las tierras agrícolas, se traducen inevitablemente en una 
insuficiencia alimenticia de la población que, en parte, es imperioso remediar 
mediante la importación de alimentos, subsistiendo un déficit que afecta a la 
conformación humana y psíquica de vastos sectores. 
 
En nuestro anterior informe, emitido en 1962, respecto del proyecto de ley que 
fuera después la Ley Nº 15.020 de Reforma Agraria, analizamos un 
memorándum sobre la situación social en el mundo, elaborado por las 
Naciones Unidas en el año 1957 y que, por las informaciones que poseemos, 
lamentablemente, conserva plena actualidad. Según dicho documento, en sólo 
tres países latinoamericanos la población disponía de un número de calorías 
superior a los requerimientos calculados; ellos eran Argentina, Uruguay y 
Cuba. En el resto, los habitantes tenían un déficit de raciones calóricas, en 
relación con las necesidades, que fluctuaba entre el 3,7% y el 18,1%, 
figurando entre ellos Chile, con 5,7%. 
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El señor Ministro de Agricultura concordó en que, pese a las importaciones de 
alimentos, nuestro pueblo continúa mal alimentado. 
 
Agregó el señor Ministro que, según informes de especialistas en dietética, se 
establece que, si bien es cierto que el consumo promedio de calorías podría 
considerarse casi aceptable (2.400 a 2.500 por habitante día), tampoco se 
puede desconocer el hecho que, dada la estratificación de los distintos sectores 
de la población por ingreso, hay grandes grupos que consumen muchísimo 
menos que este promedio estadístico, y, por lo tanto, en contraposición, un 
sector de la población muy pequeño que consume en exceso con respecto al 
mismo promedio estadístico. 
El problema existe también en el consumo de alimentos energéticos, que se 
miden por el contenido de proteínas. Nuestra población presenta un, 
subconsumo de proteínas, que se encuentra muy por debajo del promedio 
estadístico ideal de 75 ó 76 gramos diarios de proteína por habitante. 
A este subconsumo de proteína hay que agregar un desbalance en el origen de 
las proteínas que nuestra población ingiere. Las proteínas pueden tener un 
origen animal o vegetal, siendo la más importante la primera, en cuanto a la 
riqueza de las calorías que aporta, y es ésta precisamente la que se encuentra 
en un desbalance mayor en nuestra dieta. 
 
Según estudios efectuados por la CORFO y el Ministerio de Agricultura, se 
estableció, por ejemplo, que en los años 1945 y 1947, el país consumía un 
promedio de 45 Kgs.. de carne por habitante al año, sin considerar el pescado. 
También se pudo establecer que 12 ó 14 años después, es decir, en 1957 ó 
1959, este consumo había disminuido a 32 Kgs. por habitante al año. 
 
Estas cifras indican que las proteínas de origen animal consumidas por cada 
habitante del país sufrieron una baja considerable, ya que ellas no fueron 
reemplazadas por otros alimentos energéticos con contenido de proteínas. 
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(1) Sin embargo, estas cifras son promedios y no traducen la condición de 
cada chileno en particular. Por ejemplo, el rubro carne nos dice que con sus 
40,6 Kgs. de carne aprovechable al año, significaría que cada uno de nosotros 
debería consumir 113 Grs. diarios y la verdad es muy otra. 
Los habitantes rurales (35% de la población) no lo hacen, y del 20% al 30% de 
los urbanos no están en condiciones de adquirirlas. 
De hecho, sólo 1/3 de la población consume toda la cuota de carne. 
De este cuadro se desprende que existe un mayor consumo en los cereales 
(pan y fideos), y en el azúcar (Aguas calientes, mate, té, etcétera). 
Se infiere, por lo tanto, que es éste el sistema que nuestro pueblo adopta para 
ingerir alimentos carbohidratados (que producen calorías), y que por ser 
relativamente baratos acusan un sobre consumo. 
Luego de expresar estas cifras, el señor Ministro concluyó que, en primer 
lugar, nuestro pueblo está mal alimentado y, en segundó lugar, existe un 
marcado alcoholismo, derivado, principalmente, de esta subalimentación, ya 
que la ingestión del alcohol aporta cierta cantidad de calorías al organismo, las 
que vendrían a suplir las no obtenidas por los alimentos energéticos corrientes  
(vegetales o animales). 
 
Exportaciones e Importaciones de productos agropecuarios. 
 
Del análisis de los factores de aprovechamiento de tierras, producción y 
productividad agrícolas queda de manifiesto el vacío alimenticio que se ha 
producido en el país en estos últimos años, el que se prueba, 
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fundamentalmente, por el balance del comercio exterior en el rubro de 
productos agropecuarios, que hasta el año 1939 era positivo para el país, y 
que desde 1940 se ha tornado negativo, lo que quiere decir que el valor de las 
exportaciones de productos y elementos agropecuarios ha sido inferior al de 
las importaciones de estas mismas mercaderías. 
Las exportaciones de origen agropecuario han fluctuado desde unos US$ 25 
millones en el año 1936, hasta, aproximadamente, US$ 48 millones en el año 
1948, año en el que se hicieron exportaciones en mayor grado. En estos 
últimos años, el promedio de las exportaciones ha sido de US$ 30 millones 
anuales; el año 1965 se exportaron 27,8 millones de dólares en este rubro. 
Las importaciones de productos agropecuarios, en tanto, han ido aumentado 
paulatinamente desde el año 1936, en que se anotan, aproximadamente, US$ 
14 millones el año 1954, por ejemplo, en que se importaron US$ 116 millones 
y luego continúa la curva ascendente hasta llegar a US$ 151 millones en el año 
1965. (Ver cuadros Nºs. 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 
23). 
 
Contestando observaciones del Honorable Senador señor Bulnes, el señor 
Ministro de Agricultura analizó las importaciones de origen agropecuario 
separándolas en dos grupos: fácilmente sustituibles y no sustituibles, según 
que el producto de que se trate sea reemplazable por congéneres de la misma 
naturaleza, como sería, por ejemplo, el caso del algodón por algodón de 
producción nacional obtenido de derivados de la celulosa. 
Tratándose de productos sustituibles, como algunos alimentos, analiza el señor 
Ministro los cuadros Nºs. 18 y 19 de los que se desprende que, en 1936, esas 
importaciones alcanzaron a US$ 34 millones, subiendo a US$ 100 millones en 
1945, US$ 123 millones en 1961 y US$ 115 millones en 1965. 
En otros términos, tomando como 100 el año 1936, como promedio, se 
concluiría que el total de productos sustituibles ha subido a 300. Es decir, se 
ha triplicado la importación de estos productos. 
En el aspecto de los productos importados no sustituibles se ha llegado a una 
cifra «de 208 y a un promedio de 275 millones de dólares. 
En casos específicos, como sería el del trigo, en 1936 las importaciones eran 
casi insignificantes. En 1947 esta cifra ascendía a 21.000 toneladas; en 1953 
alcanzaba la importación de trigo a 94.000 toneladas; en 1958 hubo un alza 
brusca a 218.000 toneladas, para llegar a una cifra considerada extraordinaria 
en 1963 de 397.000 toneladas, es decir, casi 4 millones de quintales métricos. 
Esto significa que, por ejemplo, en 1965 casi el 18% del trigo consumido en 
Chile  (287.000 toneladas)   fue de origen  importado. 
Esta situación se ha mantenido, de lo cual se puede colegir que, entre un 15 y 
un 20% del trigo que se consume en Chile como promedio Nº sus más diversas 
formas, es de importación, cifra que tiende a aumentar y es así como, en el 
presente año, se importarán, aproximadamente, 6.000.000 de quintales 
métricos que, frente a una producción nacional de 11.000.000 de quintales 
métricos, corresponden a más del 50%. 
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En el caso de los aceites, la situación ha sido similar, ya que las importaciones 
han fluctuado desde 4.000 y 5.000 toneladas a 20.000 toneladas en el último 
período, llegando a ser casi un 27% de los aceites que se consumen en la 
actualidad, de origen importado. 
En el caso del azúcar, en 1936 las importaciones llegaban a 115.000 
toneladas; en 1950 subieron a 187.000 toneladas, cifra que disminuyó 
posteriormente, manteniéndose alrededor de 150.000 hasta el año 1955 en 
que hubo necesidad de importar cerca de 265.000 toneladas. Finalmente, en 
1965 se alcanzó un cifra promedio de 190.000 toneladas, y el consumo de 
azúcar importada significó en el consumo nacional aproximadamente el 67%. 
En cuanto a la importación de carne de bovino, en 1936 se importaban cerca 
de 10.000 toneladas, cifra que subió en 1947 a 112.000 toneladas, la mayor 
de las importaciones anuales registradas. Posteriormente, ha disminuido 
ostensiblemente la importación de este producto para llegar en 1965 a una 
cifra de 57.000 toneladas, importación que paulatinamente se espera eliminar. 
Esta situación de la carne de bovino se debe a que ha sido sustituida por carne 
de ave y, además, a los diferentes programas de desarrollo vacuno internos. 
La disminución  de la importación de carne de vacuno en 1965 se debe, 
fundamentalmente, a la substitución, ya sea por carne de bovino o de cerdo o 
ave, especialmente, y en un pequeño porcentaje a un ligero aumento de la 
producción interna. 
 
Por último, el señor Ministro de Agricultura expresó que en 1965, con respecto 
al consumo interno de carne de bovino, cerca de un 20% era de origen 
importado, porcentaje que en años anteriores era mayor. 
El problema de la leche manifestó que lo considera verdaderamente dramático, 
ya que se ha ido agudizando a través de los años. Es así como en 1936 la 
importación de leche llegaba a sólo 1.000 toneladas (1.000.000 de litros); en 
1945 se importaron 90.000 toneladas; en 1958 alcanzó la cifra de 146.000 
toneladas, para llegar en 1965, a 321.000 toneladas, es decir, 321.000.000 de 
litros de leche importada contra una producción interna de cerca de 
800.000.000 de litros, lo que significar que se debe importar aproximadamente 
el 30% del total de la leche que se consume en el país en el año, porcentaje 
que calcula se verá aumentado en el presente año. 
 
Aclaró que cuando se refería a la leche, lo hacía en términos de la leche fluida 
o líquida, aun cuando las importaciones estén constituidas por leche en polvo o 
queso, fundamentalmente; no se incluye a la mantequilla en estos cálculos 
expresados en términos de litros o toneladas de leche. 
En el presente año, 1966, la situación se ha tornado más grave, debido a un 
aumento muy notorio en el consumo, lo que se ha traducido en un programa 
de importaciones de un total de 400.000 toneladas de leche, en términos de 
leche fluida. 
Respecto a las importaciones de productos alimenticios no sustituibles, entregó 
el señor Ministro a las Comisiones Unidas el detalle de ellas, las que se pueden 
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apreciar en diferentes cuadros estadísticos, que se insertan en los números 20, 
21, 22, 23 y 24. 
 
 
 
Antecedentes legales de la Reforma Agraria 
 
La política de subdivisión de predios agrícolas preocupa a nuestros 
gobernantes desde hace varios decenios. En efecto, ya en 1928, se dictó la ley 
que creó la Caja de Colonización Agrícola, que lleva el Nº 4.496, la que en su 
artículo 1º le encarga la misión de formar, dirigir y administrar colonias 
destinadas a organizar e intensificar la producción, propendiendo a la 
subdivisión de la propiedad agrícola y al fomento de la colonización con 
campesinos nacionales y extranjeros. Esta ley otorgaba al Presidente de la 
República autorización para expropiar los terrenos suficientes para la formación 
de centros o colonias. 
 
Después se han dictado varias leyes entre las que cabe destacar las signadas 
5.604, 7.747 y D.F.L. Nº 76, de 1960. Especial relieve tiene la dictación de la 
ley Nº 7.747, en el año 1944, siendo Presidente de la República don Juan 
Antonio Ríos y Ministro de Hacienda don Arturo Matte Larraín. Esta ley en el 
título IX legisla sobre producción agropecuaria y contempla disposiciones que 
representaron un audaz avance en esa época. El artículo 44, en especial, 
declara de utilidad pública y autoriza al Presidente de la República para 
expropiar los siguientes terrenos: 
"a) Las tierras voluntariamente ofrecidas por sus dueños, siempre que reúnan 
las condiciones requeridas para intensificación de los cultivos agrícolas y 
fomento de su producción; lo cual se determinará por los organismos técnicos 
correspondientes. 
"b) Las que por razones de deudas insoluta se hayan adjudicado en remate 
público a instituciones de crédito y reúnan las condiciones antedichas. Para 
este efecto, la Caja de Crédito Hipotecario, el Banco Hipotecario, la Caja de 
Crédito Agrario, los Bancos, la Caja Nacional de Ahorros, y demás instituciones 
de crédito, enviarán al Ministerio de Tierras y Colonización una lista semestral 
de dichas adjudicaciones. 
"c) Las que pertenezcan a corporaciones, fundaciones y establecimientos 
públicos que las exploten en régimen de arrendamiento o cualquiera otra 
forma que no sea de explotación directa. 
"d) Las que no hayan sido cultivadas o las que manifiestamente estén mal 
aprovechadas, sea en explotación directa o por haber sido dadas en 
arrendamiento por más de ocho años, en toda aquella porción que, por su 
fertilidad y demás condiciones, permitan realizar un cultivo superior al actual, 
siempre que se acrediten estas circunstancias por los organismos técnicos 
correspondientes. 
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"e) Las que no hayan sido regadas, no obstante existir tranques, embalses, 
canales u otras fuentes naturales o artificiales que lo permitan, y aquellas en 
las cuales no se haya cumplido la obligación legal de riego. 
"f) Los terrenos ubicados en la zona de aplicación de la Ley de Propiedad 
Austral, donde se hayan producido cuestiones legales, relacionadas con el 
dominio o posesión de las tierras. 
 
"Las expropiaciones se harán de acuerdo con lo establecido en la ley 4.496, de 
15 de diciembre de 1928, y se aplicarán en lo demás las disposiciones del 
título II de la ley 5.604." 
Sin duda, la legislación más completa dictada hasta el presenté sobre reforma 
agraria, la constituye la Ley Nº 15.020, publicada en el Diario Oficial de fecha 
27 de noviembre de 1962, con las firmas del entonces Presidente de la 
República don Jorge Alessandri y de sus Ministros señores Orlando Sandoval y 
Julio Philippi. 
Esta ley fue complementada con la dictación de 26 decretos con fuerza de ley 
que reglamentaron las normas genéricas que se establecieron en dicha norma 
legal. 
 
La ley 15.020 establece, en el artículo 15, las causales en virtud do las cuales 
el Presidente de la República podrá proceder a la expropiación de predios 
agrícolas. Este artículo expresa: 
"Artículo 15.—Para los fines de la reforma agraria, declárase de utilidad pública 
y autorízase la expropiación de los siguientes predios rústicos: 
"a) Los predios abandonados, como también aquellos que estén notoriamente 
mal explotados y por debajo de los niveles adecuados de productividad, en 
relación a las condiciones económicas predominantes en la región para tierras 
de análogas posibilidades; 
"b) Hasta la mitad de los terrenos que se rieguen por medio de las obras que 
ejecute el Estado, siempre que el predio sea superior a una unidad económica 
y que ésta no sea dañada por la expropiación; 
"c) Los que por razones de deudas insolutas se hayan adjudicado en remate 
público a instituciones de crédito; 
"d) Los predios que pertenezcan a personas jurídicas de derecho público o 
privado que los exploten en cualquiera forma que no sea directa; 
"e) Los predios arrendados que no cumplan con lo dispuesto en el artículo 46 
de la presente ley; 
"f) Los predios que la Corporación de la Reforma Agraria estime indispensable 
adquirir para completar un determinado programa de división y que le hayan 
sido ofrecidos en venta, o que pertenezcan a alguna de las instituciones a que 
se refiere el D.F.L. Nº 49, de 1959, cuando tengan defectos graves en sus 
títulos de dominio; 
"g) Los terrenos de ñadis, vegas permanentemente inundadas o pantanos y los 
terrenos salinos susceptibles de trabajo de desecación y mejoramiento, como 
también aquellos que hubieren sido seriamente dañados por la erosión o por la 
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formación de dunas. En estos últimos casos será necesario el informe previo 
del Ministerio de Agricultura.  
"Los terrenos expropiados en conformidad a esta letra no podrán ser divididos 
ni entregados a particulares mientras no se efectúen las obras de saneamiento 
y mejoramiento previstas al acordarse la expropiación; 
"h) Los predios rústicos declarados "minifundios" por el Ministerio de 
Agricultura, para el solo efecto de reagruparlos y redistribuirlos 
preferentemente entre los ex propietarios que deseen asignarse nuevas 
unidades; 
"i) Los terrenos ubicados en la zona de aplicación de la Ley de la Propiedad 
Austral donde se hayan producido cuestiones legales relacionadas con el 
dominio o posesión de la tierra; 
"j) Los terrenos poblados de araucarias y de otras especies arbóreas naturales, 
como también los terrenos situados hasta un kilómetro de distancia del borde 
de los lagos que constituyan bienes nacionales de uso público en los cuales sea 
indispensable proteger la vegetación natural. 
"No podrán expropiarse en conformidad a lo dispuesto en esta letra terrenos 
destinados a casas y a sus dependencias. 
"Los terrenos expropiados de acuerdo con lo dispuesto en esta letra, tendrán la 
calidad de Parques Nacionales de Turismo.. 
"Las expropiaciones de los predios mencionados en las letras a), b), c), d) y e), 
sólo procederán si el predio es susceptible de división adecuada o si se trata de 
complementar la división de otro predio." 
Complementa la disposición anterior el artículo 16 que autoriza la expropiación 
de cualquier predio agrícola siempre que ella se acuerde para ejecutar un plan 
de desarrollo regional agrícola y* que los predios sean susceptibles de una 
división adecuada o que se trate de complementar la división de otro predio. 
La labor realizada en base a la ley 15.020 tanto por el anterior Gobierno como 
por el actual, que ha acelerado el proceso de reforma agraria, ha sido vasta 
como puede apreciarse de los cuadros que se insertan con los Nºs. 35 a 38 en 
el Anexo de Documentos. 
 
No obstante que esa ley se encuentra en plena vigencia, el Gobierno considera 
que ella no traduce las finalidades y propósitos que desea aplicar en materia 
de reforma agraria. Es así como expresa en el Mensaje que "de sus 
disposiciones fluye claramente que el legislador sólo trató de fortalecer el 
mantenimiento del orden social existente, el que está muy lejos de los 
principios que informan la función social de la propiedad y los propósitos de 
una verdadera reforma agraria." 
Para hacer aplicable la ley Nº 15.020 se aprobó en 1963 una reforma 
constitucional destinada a modificar el Nº 10 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado, que garantiza a todos los habitantes de la República la 
inviolabilidad de todas las propiedades, sin distinción alguna. 
Hasta entonces esta garantía constitucional se resguardaba al decir el 
constituyente que "nadie puede ser privado de la de su dominio, ni de una 
parte de ella, o del derecho que a ella tuviere, sino en virtud de sentencia 
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judicial o de expropiación por razón de utilidad pública, calificada por una ley. 
En este caso, se dará previamente al dueño la indemnización que se ajuste con 
él o que se determine en el juicio correspondiente." 
 
Las únicas limitaciones que el precepto constitucional referido tenía, constaban 
del inciso final del mismo Nº 10 del artículo 10, que decía: "El ejercicio del 
derecho de propiedad está sometido a las limitaciones o reglas que exijan el 
mantenimiento y el progreso del orden social, y, en tal sentido, podrá la ley 
imponerle obligaciones o servidumbres de utilidad pública en favor de los 
intereses generales del Estado, de la salud de los ciudadanos y de la salubridad 
pública;". 
 
En la reforma constitucional del año 1963 se agregaron los siguientes 
conceptos (en punto seguido) al inciso segundo del Nº 10 del artículo 10: 
"El Juez podrá autorizar la toma de posesión material del bien expropiado, 
después de dictada la sentencia de primera instancia, cuando se trate de 
expropiaciones para obras públicas de urgente realización o de predios 
rústicos, y siempre que sólo se hubiere reclamado del monto de la 
indemnización y se dé previamente al dueño el total o la parte de ella a que se 
refiere el inciso siguiente, ordenadas en dicha sentencia. 
 
"Sin embargo, si con el objeto de propender a la conveniente división de la 
propiedad rústica se expropiaren, por causa de utilidad pública, predios 
rústicos abandonados, o que estén manifiestamente mal explotados y por 
debajo de las condiciones normales predominantes en la región para tierras de 
análogas posibilidades, deberá darse previamente al propietario el diez por 
ciento de la indemnización y el saldo en cuotas anuales iguales dentro de un 
plazo que no exceda de quince años, con el interés que fijará la ley. 
"Esta forma de indemnización sólo podrá utilizarse en conformidad a la ley que 
permita reclamar de la expropiación ante un Tribunal Especial, cuya decisión 
sea apelable ante la Corte de Apelaciones respectiva, y que establezca un 
sistema de reajuste anual del saldo de la indemnización, con el objeto de 
mantener su valor. No podrán iniciarse ni efectuarse nuevas expropiaciones 
indemnizables a plazo si existe retardo en el pago de los créditos provenientes 
de anteriores expropiaciones realizadas en conformidad al inciso anterior. 
"En la Ley de Presupuestos se entenderá siempre consultado el ítem necesario 
para el servicio de dichos créditos, y sus cuotas vencidas servirán para 
extinguir toda clase de obligaciones a favor del Fisco. La Tesorería General de 
la República pagará las cuotas vencidas más reajuste e intereses contra la 
presentación del título correspondiente.". 
 
La modificación transcrita innova, fundamentalmente, respecto de lo existente 
a la fecha de su aprobación, puesto que, a diferencia de entonces, en que las 
expropiaciones debían pagarse al contado, antes de tomarse posesión material 
del predio, la reforma dispone que la indemnización se pagará a quince años 
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plazo, debiendo darse sólo el 10% antes de la posesión del predio expropiado. 
El saldo de precio se reajustará anualmente de manera que mantenga su valor. 
Para los efectos de este artículo, se dispuso además la creación de Tribunales 
Especiales, de cuyas decisiones podría apelarse ante la Corte de Apelaciones 
respectiva. 
Por último, contempla la reforma constitucional vigente un sistema que 
garantiza al expropiado el que el saldo a plazo le será pagado oportunamente. 
 
Filosofía del proyecto de ley en informe 
 
El Presidente de la República en el Mensaje con que envió al Congreso Nacional 
el proyecto de ley en informe, sintetiza su pensamiento al expresar que la 
potencialidad agrícola no puede ser utilizada plena y racionalmente y 
responder así a las necesidades históricas de nuestro tiempo debido a la 
inadecuada distribución de las tierras y de las aguas. Agrega sobre el 
particular: 
"Para solucionar esta situación es imprescindible y necesario por las razones 
sociales y económicas expuestas, realizar una auténtica y efectiva reforma 
agraria. 
Soy un convencido de la urgencia y necesidad de realizar este cambio, con el 
cual se abrirán nuevas e insospechadas perspectivas para mejorar las 
condiciones de vida de nuestro país. 
La Reforma Agraria es indispensable realizarla porque, sin un cambio profundo 
en los sistemas de la propiedad de la tierra y de un aumento sustancial de la 
producción agropecuaria del país, no es posible pensar en el crecimiento y 
expansión acelerados de la industria, servicios y otras actividades económicas 
de nuestra patria. 
Si la agricultura no crece, no es posible que se desarrollen los demás sectores 
de nuestra economía en forma adecuada. 
 
Otra de las razones fundamentales, además de las de orden económico y 
social, por la cual estimamos impostergable el llevar adelante la reforma 
agraria, es una razón de orden cívico. 
La estabilidad institucional y democrática de toda nación nace y se estructura 
en la medida en que todos los miembros de la comunidad participan 
activamente en la generación de los poderes públicos y en las distintas 
responsabilidades que la marcha del país los requiere. Esto, que es uno de los 
principios básicos de nuestra apreciada tradición democrática, no puede dejar 
de ser perfeccionada aún más, incorporando a la participación nacional a las 
grandes masas campesinas que, por su analfabetismo y aislamiento, y la 
sujeción en muchos casos a los que poseen la propiedad de la tierra, les han 
dificultado el libre ejercicio de sus derechos. 
 
Siendo nuestro país uno de los más destacados en cuanto a la participación de 
nuestra población en los procesos electorales, debemos lamentar que la 
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población campesina no haya tenido las mismas oportunidades que las 
poblaciones urbanas. 
El desarrollo social y económico del país debe estar sustentado en la 
promoción e incorporación tanto a los deberes como a los derechos de todos 
sus habitantes y en particular del sector rural, de manera que cada campesino 
pueda asumirlos y ejercerlos como corresponde. 
 
Estamos profundamente convencidos que la Reforma Agraria, junto con 
otorgar a nuestro campesinado la posibilidad económica, social y humana de 
disfrutar en forma justa y digna de los medios y recursos de que dispone el 
país, aportando el producto de su trabajo al resto de la comunidad, logrará 
asimismo una incorporación cívica efectiva de los obreros agrícolas y de las 
demás personas que hoy viven y trabajan en la agricultura. 
Esa incorporación permitirá perfeccionar aún más nuestra democracia y el 
desarrollo económico-social, cultural y político de todas las personas que hasta 
hoy no han podido disfrutar de estos elementales derechos. 
Esta es la fundamental y decisiva importancia que tiene este Proyecto de Ley 
de Reforma Agraria." 
Objetivos básicos del proyecto 
El señor Rafael Moreno, Vicepresidente de la Corporación de la Reforma 
Agraria, después de hacer un análisis de la realidad económica y social de la 
agricultura, sintetizó los tres objetivos fundamentales que busca el Gobierno a 
través de esta iniciativa de ley. 
 
El primero de estos objetivos es realizar un cambio en la estructura de la 
propiedad de la tierra agrícola, en tal forma que posibilite el acceso a ella de 
un número significativo de campesinos que la hayan trabajado directamente, 
que se encuentren en condiciones físicas de continuar ese trabajo, y que 
reúnan requisitos de idoneidad y capacidad para desarrollar una efectiva labor 
agrícola en ella. 
 
El segundo objetivo que se persigue con este proyecto de ley está constituido 
por la aspiración de aumentar, en términos físicos, la producción y la 
productividad del sector agrícola, ya sea desde el punto de vista del uso de los 
recursos en los que se desenvuelve esta actividad, como desde el aspecto del 
aprovechamiento del factor humano que se dedica a ella. 
 
Dentro del objetivo de tipo económico productivo, es necesario jerarquizar 
estas dos aceptaciones a que se ha referido. En primer lugar, se tiende a 
aumentar la producción de la tierra en volumen físico. El segundo objetivo es 
aumentar la productividad del sector agrícola como tal, incluido en él el 
aprovechamiento de los recursos naturales o de los recursos de capital u otros 
que intervengan en el proceso productivo, como asimismo, aumentar la 
productividad por hombre dedicado al trabajo de la agricultura, considerando 
entre ellos tanto al trabajador agrícola propiamente tal, como a los pequeños 
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propietarios o empresarios que se mantengan dentro de la estructura chilena 
de tenencia de la tierra. 
El tercer objetivo perseguido por medio de este proyecto, es obtener una 
auténtica y efectiva promoción del sector campesino chileno. 
Esto significa que no sólo se pretende obtener un efecto social re-distributivo, 
a través del acceso o de los cambios en la posesión de la riqueza, representada 
por los recursos naturales como la tierra y el agua, sino que se pretende un 
desarrollo tanto del hombre que labora directamente en la tierra como de las 
comunidades o grupos en que este hombre prospera y se desenvuelve. 
 
Este proyecto, de acuerdo a las medidas que lo configuran, establece 
precisamente que no pueden ser disociados los objetivos de orden social y 
económico, que se expresan en aumentos de la producción, con el tercero, que 
constituye una auténtica promoción de la colectividad agrícola organizada o 
integrada, en la cual el hombre es la base fundamental. 
Estos objetivos se resumen en que al realizar la reforma agraria, el Gobierno 
busca "lograr la transformación de las estructuras de la agricultura en forma 
tal, que posibiliten la incorporación de todo el sector rural al desarrollo social, 
cultural, económico y político de la nación. Esto debe obtenerse mediante la 
substitución y reordenamiento de los actuales sistemas de propiedad y 
tenencia de la tierra por otros más justos que tengan por fundamento una 
redistribución de dicha propiedad, una reglamentación de los sistemas de 
tenencia y explotación que mediante el complemento del crédito oportuno y 
adecuado, la asistencia técnica, el mejoramiento de los sistemas de 
comercialización y distribución de los productos, mejoramiento acelerado de 
los niveles culturales de la población campesina y una acción vigorosa de 
conservación y acrecentamiento de la capacidad de uso de los recursos 
naturales renovables, a fin de que la tierra constituya para el hombre que la 
trabaja base de estabilidad económica, fundamento de su progresivo bienestar 
y garantía de la libertad y dignidad." 
 
Con el fin de lograr el incremento de la producción, el proyecto contempla 
normas destinadas a terminar con los vicios que presenta el proceso de 
comercialización agrícola y, al mismo tiempo, enfoca debidamente aspectos tan 
principales como los de internación de maquinaria agrícola, aprovisionamiento 
de abonos, insecticidas, pesticidas, etc., y los de proporcionar al agricultor 
semillas, herramientas y créditos. 
Nuevo régimen jurídico de la propiedad, asentamientos. 
El esquema trascrito de los objetivos fundamentales que persigue la reforma 
agraria propiciada por el Gobierno dio lugar a interesantes debates a través de 
los cuales se aclararon conceptos, especialmente los relativos al régimen de 
asentamientos que se han puesto en práctica por la Corporación de la Reforma 
Agraria. 
 
El señor Vicepresidente de la CORA expresó que, por parte del Gobierno, 
siempre se ha entendido que un proceso de reforma agraria no sólo significa 
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un cambio de propietarios de predios. No puede pensarse que una reforma 
agraria sólo signifique el reemplazo de un propietario de un fundo de 1.000 
hás. por cien dueños de predios de 10 hás. 
Aplicar una reforma en los términos descritos implicaría establecer un proceso 
más que retardatario del desarrollo de la agricultura, en lo que se refiere a las 
nuevas formas de producción, de inversión, y, también, del desarrollo y 
promoción social que este proceso debe llevar consigo. 
Tradicionalmente, en la mayoría de los casos de reforma agraria que se 
conocen, aun en países socialistas, se cometió el error de considerar los 
predios expropiados como unidades fiscales permanentes. Si era un fundo o 
hacienda de 10.000 hás., se continuaba con un sistema de parcelación o de 
colectivización de él. Una reforma agraria que se limite a establecer los 
términos de explotación colectiva de la tierra, no obtendrá ni un aumento 
sensible de la producción ni un arraigo de propietarios a la tierra. Tampoco 
obtendrá promoción social. 
 
Si la reforma agraria, por ejemplo en la zona de Melipilla, donde en estos 
momentos la CORA tiene expropiados un gran número de predios por la causal 
de mala explotación, fundamentara todos sus estudios técnicos sobre la base 
de la división y la parcelación de los predios contemplados en esa 
expropiación, se estaría retardando el desarrollo de la producción y frenando la 
capacidad y la satisfacción de las necesidades en materia de desarrollo agrícola 
y ganadero. 
 
En este evento, no cabe duda de que al expropiarse la tierra y al iniciarse el 
proceso de reforma agraria, se debe buscar una fórmula económico-social que 
permita que la situación en que se desenvuelve el sector agrícola, al margen 
de sistemas de distribución o tenencia de la tierra, permita buscar canales que 
den una estabilidad productiva a los nuevos asignatarios de la tierra y al sector 
agrícola que quede afecto a estas medidas. 
Esto significa que si todo el proceso de la comercialización en el país se 
encuentra afectado por una carencia de infraestructura económica que permita 
el movimiento adecuado de sus productos, no hay dudas de que todas las 
inversiones que se realicen en casas, riegos, silos, galpones, etc., constituyen 
inversiones que no corresponden a las necesidades económicas del desarrollo, 
sino que responden a una necesidad muy particular y distinta que si se 
considera toda una zona, y es por esto que se desea que el proceso de reforma 
agraria rompa el esquema de considerar a los fundos desde un punto de vista 
limitado a su individualidad particular, es decir, mirándolo desde sus deslindes 
hacia el interior sin relacionarlos con toda una zona, como sucede, en la 
actualidad, en las distintas expropiaciones llevadas a cabo en Melipilla. 
 
Debe pensarse en un sistema de producción o de explotación adecuado a la 
forma de propiedad que se escoja, de acuerdo con las necesidades de 
desarrollo de la zona, con las ventajas comparativas que ofrezca cada una de 
ellas, con las disponibilidades de mano de obra que se encuentren en cada 
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región así como de su capacitación, de tal manera que se puedan crear áreas 
dinámicas de producción más allá que predios o fundos expropiados dentro del 
proceso de reforma agraria. 
 
Estas áreas deben ser concebidas más extensamente que una simple 
consideración de un conjunto de predios expropiados por un proceso de 
reforma agraria. 
Expresó el señor Moreno que el proyecto de ley que se discute establece 
causales de expropiación de diversa índole; las más importantes son por 
superficie, abandono, mal trabajo o incumplimiento de las condiciones de 
arrendamiento de predios. 
Manifestó que lo anterior implica que va a subsistir una agricultura mediana, 
constituida por aquellos propietarios que accedan a la reserva o aquellos otros 
que mantengan los límites actuales de sus predios con superficies 
expropiables. 
 
En consecuencia, continúa, si se piensa en generar un sistema de trabajo, de 
explotación, de inversiones en el cual se abarque a este tipo de agricultura, no 
se puede pensar en construir una economía que tenga por fundamento el 
predio expropiado explotado en forma independiente. 
De acuerdo a lo expuesto, se hace necesario organizar toda una estructura 
cooperativa de segundo grado que haga posible las inversiones que 
contemplen la comercialización de las distintas producciones aisladas y que, en 
definitiva, van a constituir todo un centro de producción agrícola que recoja o 
en que concurran las producciones de un radio geográfico de expropiaciones o 
asentamientos donde el desarrollo pueda efectuarse en forma apropiada 
económicamente. (Es el caso de Melipilla y de 400 hás., de viña en la zona de 
Talca). 
 
Respondiendo a una intervención del Honorable Senador señor Luis Corvalán, 
manifestó que cuando se ha referido a un sistema de infraestructura del fundo 
hacia afuera, no ha querido decir que en ningún caso se vayan a invertir 
capitales en proporcionar nuevas infraestructuras a ese fundo expropiado, y es 
así como en más de un 60% ó 70% las viviendas de los campesinos se 
encuentran en condiciones insalubres, situación que, lógicamente, es 
indispensable remediar. En consecuencia, aunque deba esperarse que la tierra 
genere la nueva vivienda, es necesario establecer créditos o gastos que cubran 
momentáneamente estas inversiones de carácter indispensable. Además, 
existe otra infraestructura que debe ser calculada en el gasto, como es el caso 
de las viviendas nuevas para aquellas familias que se incorporen a los 
asentamientos. Este es un dato que no había proporcionado hasta el momento 
y consiste en que en los 225 predios expropiados falta, según un buen criterio 
de desarrolló y explotación, una mano de obra en relación con la capacidad 
potencial del suelo y con la necesidad de una más activa explotación. 
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Agregó que por término medio, en cada uno de los predios referidos falta un 
mínimo de 20 ó 25 familias, de acuerdo con los cálculos efectuados por la 
CORA. 
 
Lo mismo acontece con las inversiones del nuevo sistema de regadío, el que, 
como en el caso del Choapa, es imposible dejar de realizar a fin de reorientar, 
de este modo, todo el sistema de regadío del valle ya que su explotación se ha 
convertido de extensiva en intensiva. Es también el caso de la Hacienda 
Mariposa, donde se están construyendo doce tranques para el sistema de 
explotación a fin de obtener un rendimiento económico de ella. 
Citó otros ejemplos, como el de la parcelación "Kennedy", en la Hacienda 
Hospital, la que fue concebida sin considerar tampoco sus sistemas de riego y 
que, en la actualidad, ha significado un gasto indispensable para que comience 
a ser explotada en forma eficiente. 
En seguida, ante una pregunta del Honorable Senador señor Curti, respecto de 
cuál va a ser el sistema con que se va a operar para lograr constituir los 
100.000 nuevos propietarios individuales que se ha anunciado reiteradamente, 
manifestó que en lo que se ha expresado sobre este tema, hay que distinguir 
dos aspectos. 
 
Uno es la forma de asignación de la propiedad de la tierra, la que se encuentra 
claramente establecida en los artículos 62 y siguientes de este proyecto de ley. 
En estos artículos se reflejan el criterio, el sentido y la filosofía que sigue el 
Gobierno en esta materia. 
Otro, es el sistema económico por el cual se va a conseguir la realización de 
este tipo de unidades. 
Cuando se ha manifestado que no se pretende perpetuar el actual sistema del 
parcelero, en que recibe una parcela y la explota en forma aislada del resto sin 
integrarse para obtener mejores resultados, no ha querido decirse que no se 
desee que la gente llegue a ser propietaria; por el contrario, este proyecto 
aspira a constituir en propietarios al mayor número posible de campesinos que 
trabajen la tierra. El Gobierno no es partidario de buscar un sistema de 
transferencia de la tierra en el cual el campesino no se constituya en dueño de 
ella. 
Manifestó que el Gobierno es claramente contrario a establecer un sistema de 
colectivización de la tierra, ya que ésta es una forma de explotación que no 
garantiza el derecho de propiedad. 
Señaló que este proyecto no es un sistema para cambiar de propietarios en el 
que el campesino siga manteniendo una condición de asalariado o una 
condición de propietario indefinido respecto del bien o del recurso natural que 
recibe. 
 
Reiteró que el objetivo principal que se persigue es el arraigo del campesino a 
la tierra en calidad de propietario y no en granjas colectivas o estatales. En 
consecuencia, es la aspiración a conceder al campesino la posibilidad de 
visualizar su realización personal integrado en un sistema de propiedad dentro 
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de su comunidad en donde tenga claramente delimitado su acceso a la 
propiedad de un recurso natural y la administración que él quiera darse en su 
ejercicio como persona dentro del sistema que se genera. 
Estimó que un sistema de granjas colectivas o de propiedad del Estado no da 
este tipo de garantía ni permite al campesino su promoción social y económica, 
lo que se obtiene según el sistema propuesto en este proyecto de ley. 
Ante diversas observaciones de los Honorables Senadores del FRAP, aclaró que 
cuando se refirió a las granjas colectivas quiso significar que el Gobierno no es 
partidario de fomentar las granjas estatales colectivas. 
 
El señor Moreno continuó expresando que la forma como se está orientando en 
la actualidad el sistema económico de las áreas dinámicas-de producción es en 
el sentido de que las inversiones necesarias en infraestructuras tienen que ser 
realizadas de tal manera que permitan acelerar la salida de los productos que 
provengan de las zonas de reforma agraria, dejando para el futura la 
posibilidad de que se puedan incorporar a estas unidades las tierras que no 
sean expropiadas o que no hayan hecho uso de la reserva de las 80 hás. 
Consideró que ésta es la única forma de concebir la agricultura desde un punto 
de vista dinámico con miras hacia el futuro, que permite que los pocos 
recursos de que se dispone sean debidamente aprovechados para generar un 
aumento de la producción como lo necesita nuestro país. 
 
Reiteró que el Gobierno no entiende por reforma agraria la parcelación de las 
tierras, la división física de ellas, sino que el criterio con que se concibe es 
mucho más amplio: significa, en primer término, la entrega a los campesinos 
de las tierras que ellos han trabajado, de acuerdo con los requisitos de esta 
ley, como también toda la incorporación que se hace por intermedio del INDAP, 
de la situación promocional de la gran masa campesina, de pequeños 
propietarios, de asalariados, de indígenas, de comuneros tradicionales, los que 
en la organización económica social chilena se encuentran, hasta este 
momento, marginados de toda atención o beneficio. 
El tercer criterio fundamental para el Gobierno, que es preciso considerar para 
hablar de reforma agraria en los términos en que se concibe en este proyecto 
de ley, es el sistema operacional bajo el cual se debe desarrollar el proceso de 
dicha reforma para obtener resultados positivos. 
 
Si se consideran las experiencias de otros países, se ve que el desorden a que 
da origen un proceso de expropiaciones ha llevado a la quiebra de la 
producción, como asimismo el proceso de estudios y de inversiones destinados 
a generar los nuevos propietarios. 
La situación anterior, acontecida en la gran mayoría de los países que 
experimentaron un proceso de reforma agraria, ha originado la idea de que 
reforma agraria es sinónimo de baja de producción. 
La reforma agraria, en los términos en que se ha planteado en este proyecto 
de ley, es precisamente lo contrario; es un proceso de incremento de la 
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producción, unido a todos los demás elementos y factores que el proceso en sí 
mismo genera. 
 
Agregó que no se puede ni económica ni operacionalmente afirmar que la 
reforma agraria signifique ineludiblemente la quiebra de la organización 
productiva y la brusca caída de la producción. 
El método operacional tradicional llevó a esta situación, no sólo en Chile sino 
que también en otros países. Se expropiaba o adquiría un fundo, como lo hacía 
la Caja de Colonización Agrícola pagándolo al contado o a 2 ó 3 años plazo. 
Junto con efectuarse la compra o expropiación, se desahuciaba a los 
campesinos, lo que traía como consecuencia la paralización inmediata de la 
producción por un lapso de más de tres años en que se construía la 
infraestructura. Una vez hecho esto, se llamaba a los asignatarios de las 
parcelas para que se integraran en una comunidad absolutamente disociada de 
intereses, de formas de vida, etc., lo que las constituían en comunidades sin 
razón de existir. Eran comunidades de orden jurídico establecidas de acuerdo a 
disposiciones de una ley. 
 
Naturalmente, esto producía una brusca caída en la producción. 
Se desplazaba al propietario y no se creaban los organismos para preservar la 
unidad física del predio que permitiera mantener el ritmo de la producción u 
obtener un aumento de la misma. 
Es precisamente la experiencia en el país acerca del sistema operativo que se 
usaba en las expropiaciones el que llevó a idear un nuevo sistema, una forma 
de acción que permitiera en forma simultánea el logro de los tres objetivos que 
ha citado reiteradamente. 
 
Un sistema que permitiera entregar la propiedad de la tierra a los campesinos 
vivientes del predio expropiado, que tuvieran condiciones de aptitud y vocación 
para el trabajo agrícola. 
No se trata sólo de entregar la propiedad de la tierra a aquel que vive en ella y 
acredite su calidad de campesino por estos dos únicos hechos, sino que de 
promover al mayor número posible de campesinos que vivan en el predio 
expropiado, pero que tengan la vocación y la idoneidad suficientes para 
desarrollar una efectiva labor en la tierra que se les entrega en propiedad. 
Este es el primer concepto que debe ser satisfecho con el sistema. 
 
El segundo, simultáneamente con este derecho de aquellos que trabajan el 
suelo en que viven, está constituido por un aumento de la producción desde el 
instante mismo en que este predio queda sometido al proceso de reforma 
agraria. Es decir, no puede buscarse un método en el cual se da un 
tratamiento preferente a la propiedad y por otra parte se lesiona la producción 
de ella. Debe preservarse la producción existente al momento de la iniciación 
del proceso y, junto con esto, dar el derecho de propiedad. 
El tercer objetivo, que debe ser armónico y balanceado con los otros dos, es 
que debe existir una promoción de la masa campesina y de los campesinos 
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individualmente considerados, desde el instante mismo en que comienza el 
proceso de reforma agraria. 
No se concibe un proceso productivo de la actividad agrícola que enajene la 
voluntad y la capacidad de decisión de los campesinos; como tampoco puede 
haber un proceso de asignación de la propiedad de la tierra que lesione la 
producción y desconozca esta capacidad y esta necesidad de promoción; por lo 
mismo que este proceso de promoción no puede llevarse a cabo si se hace 
abstracción absoluta de la necesidad de mantener y aumentar la producción, 
como asimismo de la necesidad de asignar la tierra a quienes estaban viviendo 
en ella. 
 
Expresó que, por estas consideraciones, en el proyecto de ley en estudio se 
conceden a este factor promocional las medidas, los recursos y la atención que 
se requieren en un proceso de esta especie. 
Si estas condiciones no se cumplieran, tampoco podrían alcanzarse los tres 
objetivos básicos de este proyecto de reforma agraria, que son: la propiedad 
de la tierra para los campesinos que viven en ella; la mantención y el aumento 
de la producción de las tierras expropiadas, y la promoción humana y social de 
los campesinos, objetivos que deben ser armónicamente balanceados. 
Agregó el señor Moreno que el sistema adoptado por la CORA responde, a su 
juicio, a la idiosincrasia de nuestro pueblo, a la realidad económica y a las 
posibilidades técnicas que hallamos en nuestro medio. 
 
Este sistema está constituido por los asentamientos campesinos. 
El señor Moreno señaló que un asentamiento surge al momento en que se 
expropia un fundo, en el que éste pasa a la jurisdicción de la CORA. Esta, de 
acuerdo con un reglamento, celebra con los campesinos que viven en el predio 
un contrato o convenio de sociedad colectiva civil, en el cual se establece un 
sistema de administración y participación de las utilidades adecuado a las 
necesidades del grupo campesino y orientado a entregarle la propiedad del 
suelo al grupo de campesinos que vive en ese predio al momento de la 
expropiación. 
 
¿Cómo se genera todo este proceso? 
 
La CORA organiza la formación de esta sociedad colectiva civil que se 
constituye con un comité de cinco miembros campesinos los que se eligen en 
forma secreta y democrática, con el sufragio de cada uno de los jefes de 
familia, —se entiende por jefe de familia no sólo aquel que sea casado, sino 
que cualquier persona que tenga bajo su dependencia o tuición a un grupo 
familiar. Materialmente, la votación se efectúa por un sistema de símbolos o 
figuras para que puedan emitir su voto incluso los analfabetos, que en algunos 
casos han llegado a constituir el 70% de los votantes. En varias oportunidades 
ha ocurrido que esta elección ha constituido el primer acto cívico en que toman 
parte estos campesinos. Este es el primer acto de incorporación en el cual no 
sólo hacen una delegación de su voluntad, sino que comprometen su gestión 
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económica, puesto que estos cinco miembros van a delimitar los términos del 
convenio que se celebrará con la CORA. 
El Acta de Asentamiento la firma cada uno de los jefes de familia y no la firma 
el Comité. En ella se pactan básicamente sobre tres aspectos fundamentales: 
los días trabajados que van a ser exigibles a cada jefe de familia en virtud del 
asentamiento. Estos se han pactado, generalmente, entre 210 y 260 días al 
año, lo que significa prácticamente doblar la cuota de trabajo que la agricultura 
aplica normalmente; en seguida, se pacta lo relacionado con la participación de 
utilidades, la que normalmente se distribuye en función de los días trabajados 
sobre una utilidad que fluctúa entre el 70% y el 95% de la utilidad total a 
distribuirse. 
En seguida, el señor Moreno expresó que la CORA ha dividido el sistema de 
asentamiento en cuatro etapas fundamentales: el pre asentamiento; el 
asentamiento; la asimilación y el desarrollo posterior. 
El pre asentamiento es una etapa que dura dos o tres meses, en la que se 
informa a los campesinos lo que va a suceder. El predio ya se encuentre 
expropiado, pero faltan ciertos trámites para la toma de posesión por la CORA 
de él. 
 
En esta etapa se les pide a los campesinos que preparen un programa 
tentativo de explotación, ya que son ellos quienes mejor conocen los rubros a 
que se ha dedicado anteriormente el predio. 
Al constituirse este comité de cinco miembros, que son quienes prácticamente 
van a administrar la explotación, discuten y analizan, conjuntamente con un 
técnico de la CORA que vive en el predio y con el Jefe del Área, que es 
ingeniero agrónomo, este plan o programa de explotación. Se fija el plan de 
explotación. Posteriormente, este comité pasa a llamarse de administración y, 
constituido por los dos funcionarios de la CORA, forma el Consejo de 
Administración del predio expropiado en la etapa de asentamiento. 
Dentro del criterio del asentamiento, la CORA ha establecido normas 
fundamentales: 
 
La primera es que los técnicos reciben dos instrucciones claras y precisas para 
que actúen en este sistema. Bajo ninguna circunstancia pueden ellos inducir a 
cambios técnicos o de explotación en el primer año de asentamiento, 
cualquiera que sea el predio de que se trate, con el objeto de evitar cambios 
muy bruscos en la tecnología y la explotación, y. además, por las razones de 
carácter psicológico, que tienen gran inciden cia en la mentalidad campesina. 
La segunda instrucción es más difícil de cumplir. Consiste en evitar que el jefe 
técnico se constituya en figura, símbolo o autoridad en las decisiones que sea 
necesario adoptar en el predio. Sostiene que esta instrucción es de 
extraordinaria dificultad en su cumplimiento para ambas partes. El grupo 
campesino busca espontáneamente un símbolo de autoridad, puesto que el 
fundo sigue funcionando en las mismas condiciones. Se ha sustituido el patrón 
por un comité, el que debe crearse cierto prestigio frente a los campesinos y 
busca las decisiones y soluciones en el jefe del asentamiento. Por otra parte, 
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esto también constituye un problema complejo para el técnico, ya que por su 
capacidad y espontaneidad asume responsabilidades y adopta resoluciones que 
sobrepasan sus instrucciones. Para resolver este problema, la CORA ha creado 
un sistema de cursos de capacitación y orientación para que los técnicos 
puedan actuar sin asumir mayor responsabilidad de la asignada. 
El señor Moreno señaló otro problema que, si bien no es de frecuente 
ocurrencia, se ha presentado en el orden social: se refiere a la existencia en 
predios expropiados de un sindicato establecido o de un grupo pre sindical en 
operación. El problema se presenta, específicamente, en la sustitución de los 
líderes existentes en el ámbito sindical por otros que resultan de la elección de 
los miembros del comité administrativo, los que por tener el carácter de 
productivos, son precisamente los señalados para un período de asentamiento 
que tiene precisamente por finalidad obtener un mayor rendimiento del predio. 
Si bien ha habido casos en que se han presentado dificultades en esta 
sustitución, también ha ocurrido que este traspaso se ha efectuado con 
consecuencias extraordinariamente positivas, como ha sido el caso del Choapa, 
donde la fuerza que se había generado en el campo sindical se volcó hacia la 
finalidad del asentamiento. 
 
El Honorable Senador señor Corbalán se manifestó contrario a lo expresado 
por el señor Vicepresidente de la CORA, en lo que se refiere a la sustitución de 
los líderes sindicales por aquellas personas que constituyen los comités 
administrativos de los asentamientos. 
Expresó que no niega que, en algunos casos, pueda acontecer la situación 
señalada por el señor Moreno, pero que conoce situaciones específicas, como 
en los asentamientos de la provincia de Santiago, en que los funcionarios de 
CORA han comenzado por pretender eliminar a los sindicatos o a sus 
dirigentes, a los que consideran inútiles desde que se constituye el referido 
comité. 
Estimó que ésta es una política errada bajo cualquier aspecto, ya que en la 
mayoría de los casos han sido precisamente los sindicatos los que han 
promovido y conseguido la expropiación de los predios sobre los cuales se 
pretenden establecer los asentamientos y de cuyos comités se pretende injusta 
e ilógicamente excluirlos como un trámite o antecedente previo. 
Señaló que no excluye la posibilidad de que se trate de una política equivocada 
que no corresponda a la mentalidad directiva de la CORA; puede suceder que 
haya funcionarios que no comprendan la situación, pero asevera que conoce a 
influyentes líderes orientadores de la filosofía de la reforma agraria que 
sustentan la tesis antisindical, como por ejemplo al Padre Domínguez, de parte 
de quien, en más de una oportunidad, ha presenciado una actitud antisindical 
frente al problema de los asentamientos. 
 
Dando respuesta a lo anterior, el señor Vicepresidente de la Corporación de la 
Reforma Agraria manifestó que este proceso no constituye una situación 
definitiva y que se busca una fórmula que permita llegar al asentamiento en la 
mejor forma posible. 
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Agregó que la situación que ha señalado el Honorable Senador señor Salomón 
Corbalán ha sucedido incluso con sindicatos de tendencia favorable al 
Gobierno, y es así como han ocurrido situaciones difíciles, por ejemplo, en el 
caso concreto de la Hacienda Bellavista en la provincia de Aconcagua, donde 
existía un comité pre sindical asesorado por la Unión de Campesinos 
Cristianos, en el cual los líderes del sindicato no querían que se instalara el 
asentamiento, salvo que el comité de administración fuera integrado por ellos 
mismos, ya que habiendo librado la lucha para conseguir la expropiación, se 
sentían con mayores derechos para constituir la directiva administrativa del 
asentamiento. 
 
Continuó el señor Vicepresidente de la CORA manifestando que con lo expuesto 
demuestra que no son sólo problemas técnico-productivos los que se 
encuentran en juego, sino que la reforma agraria es eminentemente social, con 
todas sus implicancias económicas y que si se carece de la claridad para el 
análisis de estos factores, no duda de que se podrá arribar a conclusiones 
erróneas frente a su aplicación práctica. 
Terminando con el análisis del tipo de funcionario y acerca de las instrucciones 
que lleva, agregó que éstos se recluían de entre aquéllos que administraban 
predios agrícolas, ya que ante la carencia de técnicos se ha debido recurrir a 
personas simplemente idóneas y capacitadas a quienes se les reeduca en los 
nuevos conceptos acerca de la explotación de la tierra. Expresó que la reforma 
agraria se debe efectuar con técnicos o sin ellos, porque la considera por sobre 
todas las cosas un proceso social, pero reconoce que si bien es cierto que se 
puede hacer una reforma agraria con gran sentido social, si no hay un criterio 
de producción de alimentos, los propios campesinos son los primeros en sufrir 
las consecuencias de esta mala orientación y de esta concepción equivocada en 
el proceso. 
 
Concluyó manifestando que es ésta la razón por la cual se consi-dera que es 
fundamental que este tipo de técnico reciba una capacitación tratando por 
todos los medios que esta persona no sustituya al patrón ni como símbolo ni 
como poder de decisión. 
En el asentamiento quien toma las decisiones es el Consejo de Administración. 
Estas decisiones son controladas y vigiladas por el propio comité, cuyos 
miembros participan en todas las actividades del predio; generalmente se les 
designa como jefes de cuadrillas de trabajadores. Con esto se obtiene una 
doble función simultáneamente: no desvincular a los líderes del trabajo de la 
tierra y al mismo tiempo mantener la autoridad o jerarquía para el control de 
la faena necesaria. Los cargos de este consejo de administración son ad 
honores. 
En las decisiones que toma el Comité existen dos derechos a veto por parte de 
la CORA: uno, a través de sus técnicos que opera cuando por una 
determinación del Comité puede dañarse una explotación o la producción que 
existe en el fundo; el segundo derecho a veto recae en la forma de 
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comercializar los productos, como sería el caso de impedir la venta en verde de 
una producción. 
Las medidas de la comercialización en conjunto las considera el señor Moreno, 
como uno de los aspectos fundamentales de todo este proceso. 
Este sistema no involucra un control estatal; quien vende es la comunidad 
campesina, bajo su propia decisión. La CORA lo único que exige es que se 
venda en conjunto y en época oportuna. Estas medidas se encuentran 
complementadas por una segunda disposición que consiste en que las familias 
campesinas dispongan de un ingreso que ellos mismos acuerdan en las 
primeras sesiones de las asambleas del asentamiento, que constituye un 
ingreso de mantención que se prolonga durante el período en que no se 
recogen cosechas ni se obtienen ingresos. Esto excluye la excusa de una 
comercialización individual, ya que existe un fondo de mantención de ingresos 
durante el asentamiento para cubrir las necesidades de la familia. 
 
De esta manera, señaló el señor Moreno, es como están operando básicamente 
más de 70 asentamientos, en los cuales se han incorporado un número 
superior a las 3.500 familias. 
¿Cuál es el aporte que se establece por ambas partes? 
Como ha manifestado, expresó, el asentamiento es una sociedad colectiva 
civil, en la cual la CORA aporta el uso de las tierras, de las aguas, los insumos 
necesarios para la explotación, la asistencia técnica, crediticia, contable y 
financiera, junto a esto se realiza el aporte en dinero efectivo para la 
mantención de las familias mientras no hay cosechas. 
Por su parte la comunidad campesina aporta la mano de obra del titular del 
asentamiento más los miembros de su familia que estén en condiciones de 
trabajo; los útiles y enseres que posea y los animales de trabajo con que 
cuenta. 
 
En este sistema se establece un mutuo aporte. No es un proceso estatal en el 
cual se colocan los capitales y el campesino sólo sigue en condiciones de mano 
de obra, sino que aporta su trabajo, útiles, herramientas y enseres con que 
cuenta como cuota social frente al Estado. 
El asentamiento finaliza al término del año agrícola. Estas sociedades tienen el 
carácter de anuales y renovables, en las cuales se liquida el ejercicio y se 
transfieren al próximo ya sean los aportes no recuperables o las utilidades que 
los campesinos quisieran capitalizar. 
Al término del año agrícola se restan todos los gastos y las utilidades se 
distribuyen a prorrata entre los jefes de familia conforme a los días trabajados 
por cada una de ellas. 
 
Esta constituye la operatoria del sistema de reforma agraria. 
 
El señor Corbalán, don Salomón, expresó que estimaba que el sistema de 
sociedades anuales crea cierta inestabilidad a los asentados, como ejemplo citó 
el caso del Reglamento de los asentamientos que se dio a conocer en el 
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momento en que se renovaban los contratos anuales de asentamientos; 
reglamento que fue concebido e impuesto por una de las partes: la CORA. 
Estima que hubiera sido más justo que en la concepción de este reglamento 
hubieran participado ambas partes y hubiera existido un  debate acerca de sus 
disposiciones antes de ser aprobado. 
 
Con el desconocimiento de este Reglamento por los asentados han surgido 
muchos problemas, como ha sido la situación de determinados asentados que 
se han visto eliminados por causales que ellos ignoraban. 
Sostuvo el señor Corbalán, don Salomón, que podría concebirse una fórmula 
en la cual el asentamiento tuviera una mayor vigencia que diera más 
estabilidad a los asentados o que se establecieran resguardos más firmes, lo 
que se lograría a través de la dictación de un reglamento en el cual ellos 
participaran en su elaboración. 
A las expresiones formuladas por el Honorable Senador señor Corbalán 
(Presidente de las Comisiones Unidas), adhirió el Honorable Senador Luis 
Corvalán, quien se refirió específicamente al caso de los asentamientos de los 
Arcángeles en Rancagua. 
 
El criterio de duración de los asentamientos, expresó el señor Moreno, en 
respuesta a las intervenciones de los Honorables Senadores señores Luis 
Corvalán y Salomón Corbalán, está claramente establecido en el actual 
proyecto de ley. 
Los asentamientos durarán tres años, susceptibles de extenderse bajo la 
autorización de decreto del Presidente de la República, por un máximo de dos 
años más, cuando por circunstancias de orden técnico no sea posible 
establecer la asignación de la tierra al término del período normal de 
asentamiento de tres años. Sin embargo, el régimen de asentamiento podrá 
transformarse en permanente si así lo acuerdan los asentados. 
 
El proyecto establece que se busca un sistema de propiedad, de la cual el 
asentamiento es una fórmula, según puede colegirse del artículo 62 del 
proyecto en estudio. 
 
El señor Moreno expresa, de acuerdo a lo manifestado por el artículo 62 del 
proyecto, que este sistema busca establecer propietarios de la tierra. 
Manifestó que se pretende crear una estrecha vinculación entre el recurso 
poseído y la persona que lo posee; no es partidario de una forma intermedia, a 
través de la explotación o a través de una posesión indirecta de la tierra. 
Este proyecto busca que esa posesión material se ejerza, que ella se concrete, 
lo que se consigue cuando se establece en el artículo 62 que las asignaciones 
serán de unidades familiares. La unidad familiar no es un concepto de 
hectáreas, lo es de ingresos; consecuencialmente, dentro de la propiedad 
comunitaria, las unidades que se reciban serán unidades de tipo familiar, 
ejercidas en una propiedad comunitaria. Es absolutamente consecuente con la 
filosofía de esta ley, que busca un sistema de propiedad, la que considera que 
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puede ser ejercida en distintas formas, pero la propiedad debe ser claramente 
establecida para la persona beneficiaría y asignataria. 
"La asignación no se va a realizar en abstracto, se realizará ya sea a las 
personas consideradas individualmente como en el sistema de la propiedad 
familiar o ya sea a las personas que a través de sus derechos constituyen una 
propiedad comunitaria. 
 
Esto es lo que define el artículo 62, según lo expresara el señor Rafael Moreno. 
Ante una intervención del Honorable señor Corbalán, el señor Moreno expresó 
que él no pretende analizar las razones por las cuales los campesinos se 
pronuncian por este tipo de propiedad comunitaria. 
El Honorable Senador señor Miranda interviene para recordar que el señor 
Vicepresidente de la CORA ha manifestado, respondiendo al señor Corbalán, 
que en el proyecto de ley en estudio caben toda clase de propiedades, pero 
que él ha reconocido sólo la propiedad individual, sea en forma directa, a 
través de cooperativas, sea a través de una combinación de cooperativas en 
copropiedad con campesinos. 
 
Expresó que la propiedad comunitaria, hasta este momento no aparece 
definida, ya que solamente se han señalado diversas formas de propiedad 
individual. Los asentamientos constituyen un sistema transitorio que tienen 
varias características similares con las granjas colectivas del Estado, según su 
opinión. 
Reiteró que de la lectura del artículo 62 no se desprende que pudiera caber 
otro tipo de propiedad que la individual, en cualquiera de las formas en él 
contempladas. 
 
Nueva Reforma Constitucional. 
 
El Ejecutivo, conjuntamente con someter a la consideración del Congreso el 
proyecto de reforma agraria, ha estimado indispensable modificar la norma 
constitucional vigente sobre el régimen de propiedad. 
Considera el Presidente de la República de imperiosa necesidad evolucionar, al 
igual que como lo ha hecho la inmensa mayoría de los países del mundo, 
respecto del rol que debe jugar la propiedad en el país, en orden a exigir a 
ésta la función social que le es inherente. 
 
Al respecto el Presidente de la República expone en el Mensaje, "que en la 
mayor parte de los países del mundo las disposiciones de carácter 
constitucional establecen el nuevo concepto del derecho de propiedad, con 
función social, dejando a la ley la determinación de las disposiciones en que el 
concepto ha de concretarse en relación con las diferentes actividades 
humanas. En este sentido, vale la pena citar una sentencia de la Corte 
Suprema de Colombia que, afirmando la constitucionalidad de la ley de 
Reforma Agraria de 1961, declara: 
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"Tratándose de una afectación o carácter genérico del dominio, la función 
social de la propiedad no puede manifestarse sino mediante cargas precisas 
que corresponde señalar a la rama legislativa; la función social converge sobre 
todos los elementos de la propiedad (uso, goce y disposición) y puede afectar 
en un momento dado a uno de éstos o a todos". En consecuencia, la legislación 
agraria de los diferentes países establece los criterios que clasifican la función 
social de la propiedad, los que se refieren a cuestiones tales como la 
conservación de los recursos naturales (tierra y agua) y el eficaz 
aprovechamiento de éstos, la limitación de la extensión con el fin de que la 
propiedad agraria se haga accesible al mayor número de ciudadanos, la 
restricción de los actos de disposición que quedaren condicionados por las 
necesidades económicas y sociales, la indivisibilidad de la unidad de 
explotación con el fin de que ésta sea económica, la explotación directa del 
suelo por los propietarios, la obligación de plantar determinados cultivos, etc. 
 
"Es este tipo de legislación, adoptado obviamente a la idiosincrasia y 
necesidades del  agro chileno y a las exigencias del desarrollo agrícola, 
económico y social, el que necesita el país, para lo cual ya se han establecido 
los principios oportunos en el proyecto de reforma de nuestra Constitución 
Política, texto que había quedado extraordinariamente en retraso con relación 
a la evolución moderna en esta materia. La aplicación de dichos principios 
mediante el presente Proyecto de Ley, debe permitir que se lleven a efecto las 
reformas necesarias. 
"Son innumerables los ejemplos de países de las más diversas partes del 
mundo en los que la legislación especial sobre la agricultura establece los 
medios de lograr las necesarias transformaciones estructurales del agro. En 
España, la legislación agraria de los últimos 25 años impone a la propiedad 
rústica obligaciones en cuanto al uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales (obligación de realizar determinadas labores y de abonar la tierra; de 
sembrar plantas cuyos cultivos se consideren de interés nacional; de mantener 
un cierto peso vivo de ganado en los predios; de admitir en los predios el 
número de trabajadores agrícolas previsto por las leyes; de poner las tierras 
en riego; de efectuar trabajos de conservación del suelo; de construir 
viviendas y escuelas para el personal; y en general de cooperar en la 
realización de la política agraria del Gobierno). Esta misma legislación también 
establece medidas que restringen en varios sentidos la libre disposición de la 
propiedad rústica. En Suiza, sobre la base de la reforma constitucional de 
1947, se dictaron las leyes de 1951 sobre la agricultura, que limitan el derecho 
de propiedad y las transacciones inmobiliarias, permitiendo por ejemplo, que 
las autoridades públicas se opongan a los contratos de compraventa 
celebrados por particulares, con el fin de impedir el acaparamiento de bienes 
agrícolas y la especulación, y prohibiendo también con este último fin, que los 
predios agrícolas sean enajenados en totalidad o en parcelas durante un 
período de 10 años a partir de su adquisición. 
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"Es de observar que este tipo de disposiciones restrictivas del derecho de 
propiedad existe incluso en países cuyos textos constitucionales y otros textos 
legales básicos no han experimentado reformas notables en materia de 
propiedad. En Francia, los principios básicos relativos a este derecho están 
consignados en el Código Civil, el que no ha sido modificado de modo 
substancial —salvo en lo que respecta a las sucesiones hereditarias agrícolas— 
desde que el Código de Napoleón se promulgó en 1804. Ello no ha impedido 
que en la práctica se apliquen reformas importantes en el ámbito rural, sobre 
la base del texto muy general del artículo 544 de dicho Código, que sirvió de 
base para redactar las normas sobre la propiedad en la mayoría de los Códigos 
Civiles de otros países vinculados al mismo tronco jurídico. Dicho artículo, que 
reconocía un carácter absoluto al derecho de propiedad, sometió, sin embargo, 
su ejercicio a las limitaciones que las leyes establecieran, permitiendo así que 
se restringiera considerablemente este derecho. Esto se hizo en Francia, al 
dictarse, por ejemplo, leyes que instauran la concentración parcelaria forzosa, 
la obligación de explotar las tierras incultas, la prohibición de acaparar 
explotaciones agrícolas y de acumular actividades agrícolas primarias y 
secundarias industriales. Esta última prohibición tiene por objeto lograr que 
queden libres tierras agrícolas que puedan explotar los agricultores 
profesionales. Para el departamento francés de Guadalupe, en Ultramar, 
existen disposiciones legales que imponen a los propietarios la obligación de 
dar en arrendamiento las tierras que excedan de una cierta superficie y somete 
a restricciones las transacciones inmobiliarias. 
 
En Gran Bretaña, la evolución del concepto del derecho de propiedad, ocurrido 
de modo pragmático ya que en ese país no existen Constitución o Código 
escritos, ha llevado en la práctica medidas que se inspiran inconfundiblemente 
en la función social de la propiedad; por ejemplo, la Ley de 1947 sobre la 
agricultura contiene disposiciones que permiten la expropiación de las tierras 
mal cultivadas y la fiscalización de las autoridades públicas para lograr el buen 
aprovechamiento de las tierras. En Dinamarca, la legislación de 1951 sobre la 
propiedad rural establece que sólo las pequeñas propiedades pueden ser 
objeto de fusión, estando prohibido aumentar la extensión de las grandes 
explotaciones; la misma ley prohíbe que una misma persona sea dueña de más 
de dos explotaciones agrícolas. En Egipto, México, la India y Pakistán está 
prohibido poseer superficies que sobrepasen los límites establecidos por la ley. 
En Japón, la legislación de reforma agraria de 1952 exige el permiso de las 
autoridades competentes para poder adquirir tierras, autorización que no se 
concede cuando la superficie global excede de la que la ley establece. En 
Austria, Holanda, Suecia y Suiza las transacciones inmobiliarias están sujetas a 
autorización oficial (leyes de 1954, 1959, 1955, 1951, respectivamente), que 
no se concede cuando la adquisición de tierras se efectúa con fines de 
especulación o cuando se trata de aumentar la extensión de tierras de que sea 
dueña una misma persona, o también cuando el adquirente ya sea dueño de 
predios rústicos que le aseguren una subsistencia adecuada. En varios países, 
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por ejemplo en el Japón, las tierras agrícolas sólo pueden ser adquiridas por 
personas naturales que sean agricultores. 
 
"Todos estos ejemplos, muestran que las leyes modernas en materia de 
estructuras agrarias establecen restricciones y límites a la propiedad rústica 
por tener por objeto el recurso natural limitado que es el suelo aprovechable. 
 
Estos ejemplos se han citado para mostrar que los problemas con que Chile se 
enfrenta no son exclusivos de nuestro país y que otros muchos se han visto 
obligados a resolverlos en su legislación. Evidentemente, no se trata en ningún 
caso de trasplantar instituciones foráneas, pero sí puede ser conveniente tener 
en cuenta estos ejemplos y adaptarlos a la realidad nacional, ya que los 
problemas económicos y sociales que se trata de resolver son similares." 
Consecuente con lo anterior, el Presidente de la República envió al Congreso 
Nacional un proyecto de reforma constitucional tendiente a reemplazar la 
disposición del artículo 10 Nº 10 de la Constitución Política del Estado que 
regula como garantía constitucional el derecho de propiedad. El Congreso 
Nacional aprobó con algunas modificaciones el texto propuesto, pero 
respetando las ideas de fondo que la inspiraron y que supeditan la propiedad a 
la función social que la ley estime deba cumplir. 
 
No es la oportunidad de analizar esta materias, pero por la directa relación que 
tiene con el proyecto en informe, dado que varias de sus disposiciones sólo 
podrán regir desde la fecha en que esa reforma constitucional sea publicada, 
estimamos de interés insertar a continuación los textos comparados de la 
reforma constitucional propuesta por el Presidente de la República y la 
aprobada por el Congreso Nacional: 
 
Mensaje del Ejecutivo 
 
Reemplázase el Nº 10 del artículo 10 por el siguiente: 
 
"El derecho de propiedad en sus diversas especies. 
 
La ley establecerá el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer 
de ella y las limitaciones y obligaciones que permitan asegurar su función 
social y hacerla accesible a todos. La función social de la propiedad comprende 
cuanto exijan los intereses generales del Estado, la utilidad y la salubridad 
pública, el mejor aprovechamiento de las fuentes y energías productivas en el 
servicio de la colectividad y la elevación de las condiciones de vida del común 
de los habitantes. Cuando el interés de la comunidad lo exija, la ley podrá 
reservar al Estado el dominio exclusivo de determinadas especies de 
propiedad. 
 
Nadie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de ley general o 
especial que autorice la expropiación para que aquella cumpla con la función 
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social que el legislador califique. El expropiado tendrá siempre derecho a 
indemnización. La ley determinará las normas para fijar la indemnización, el 
tribunal que conozca de las reclamaciones sobre su monto, la forma de 
extinguir esta obligación, la parte que deba enterarse al contado, el plazo y 
condiciones en que se entregará el saldo, si lo hubiere, y las oportunidades y 
modo en que el expropiador tomará posesión material del bien expropiado. 
 
El Estado propenderá a la conveniente distribución de la propiedad y a la 
constitución de la propiedad familiar". 
 
Proyecto pendiente de la aprobación del Congreso Pleno. 
"10.—El derecho de propiedad en sus diversas especies. 
La ley establecerá el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer 
de ella y las limitaciones y obligaciones que permitan asegurar su función 
social y hacerla accesible a todos. La función social de la propiedad comprende 
cuanto exijan los intereses generales del Estado, la utilidad y la salubridad 
pública, el mejor aprovechamiento de las fuentes y energías productivas en el 
servicio de la colectividad y la elevación de las condiciones de vida del común 
de los habitantes. 
 
Cuando el interés de la comunidad nacional lo exija, la ley podrá reservar al 
Estado el dominio exclusivo de recursos naturales, bienes de producción u 
otros, que declare de importancia preeminente para la vida económica, social o 
cultural del país. Propenderá, asimismo, a la conveniente distribución de la 
propiedad y a la constitución de la propiedad familiar. 
Nadie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de ley general o 
especial que autorice la expropiación por causa de utilidad pública o de interés 
social, calificada por el legislador. El expropiado tendrá siempre derecho a 
indemnización cuyo monto y condiciones de pago se determinarán 
equitativamente tomando en consideración los intereses de la colectividad y de 
los expropiados. La ley determinará las normas para fijar la indemnización, el 
tribunal que conozca de las reclamaciones sobre su monto, el que en todo caso 
fallará conforme a derecho, la forma de extinguir esta obligación, la parte que 
deba enterarse al contado, el plazo y condiciones en que se entregará el saldo, 
si lo hubiere, y las oportunidades y modo en que el expropiador tomará 
posesión material del bien expropiado. 
 
Mensaje del Ejecutivo Proyecto pendiente de la aprobación del Congreso Pleno. 
 
Cuando se trate de expropiación de predios rústicos, la indemnización será 
equivalente al avalúo vigente para los efectos de la contribución territorial, 
más el valor de las mejoras que no estuvieren comprendidas en dicho avalúo, 
y podrá pagarse con una parte al contado y el saldo en cuotas en un plazo no 
superior a treinta años, todo ello en la forma y condiciones que la ley 
determine. 
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La ley podrá reservar al dominio nacional de uso público todas las aguas 
existentes en el territorio nacional y expropiar, para incorporarlas a dicho 
dominio, las que sean de propiedad particular. En este caso, los dueños de las 
aguas expropiadas continuarán usándolas en calidad de concesionarios de un 
derecho de aprovechamiento y sólo tendrán derecho a indemnización cuando, 
por la extinción total o parcial de ese derecho, sean efectivamente privados del 
agua suficiente para satisfacer, mediante un uso racional y beneficioso, las 
mismas necesidades que satisfacían con anterioridad a la extinción. 
La pequeña propiedad rústica trabajada por su dueño y la vivienda habitada 
por su propietario, no podrán ser expropiadas sin previo pago de la 
indemnización. 
 
Propiedad comunitaria. 
 
La principal innovación que presenta el proyecto que nos preocupa incide 
precisamente en el sistema que se pretende instaurar de propiedad de la 
tierra. La trascendencia y repercusión que pueden tener las medidas que se 
adopten sobre el particular están llamadas a repercutir hondamente en todo el 
sistema de organización de nuestra sociedad. 
Paralelamente a la instalación de propietarios individuales se contempla en el 
proyecto la posibilidad de instaurar el régimen cooperativo o el sistema de 
asentamiento o la conjunción de unos con otros. 
La idea del régimen cooperativo no es extraña a nuestra estructura legal, sí lo 
es el de los asentamientos. 
Sobre este último particular hubo amplio debate en vuestras Comisiones 
Unidas y el Honorable Senador señor Miranda, ante la ausencia de 
disposiciones en los textos legales o en el proyecto que definan lo que se 
entiende por propiedad comunitaria pidió una explicación, la que fue 
proporcionada detalladamente por el señor Francisco Cumplido, Director de 
Tierras y Bienes Nacionales, quien expresó que desde el punto de vista 
doctrinario y positivo, hay una clara distinción entre lo que es propiedad 
privada y propiedad individual. 
 
La propiedad privada se opone a la propiedad del Estado o a la propiedad 
social. 
Señaló que, en consecuencia, existen tres tipos de propiedad: la propiedad 
privada, que pertenece a ciudadanos determinados; la del Estado, y la 
propiedad social, en que el dominio pertenece sociológicamente a la Nación 
toda, o desde un punto de vista más jurídico, es un bien común. 
 
La propiedad privada significa la apropiación del bien por ciudadanos 
determinados, sea a título individual, sea en copropiedad, sea en propiedad 
comunitaria. En consecuencia, la propiedad comunitaria es una especie de 
propiedad privada que no es propiedad individual, y que tampoco es, por lo 
tanto, propiedad del Estado ni propiedad social, en el sentido definido. 
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Dentro del concepto de propiedad hay diferentes formas jurídicas de expresión 
de ella. 
 
La propiedad social es la que pertenece desde un punto de vista sociológico a 
la Nación o desde un punto de vista jurídico, a la comunidad. No hay una 
apropiación en el dominio, en el sentido de las tres formas del dominio: uso, 
goce y disposición. Lo que sucede en la práctica, en la propiedad social, es que 
los que resultan beneficiarios de la utilidad proveniente de ella son los que la 
trabajan a través de sistemas jurídicos, como el sistema de la autogestión 
existente en Yugoeslavia y que es una de las formas de propiedad social. 
La forma de asignarse la propiedad social depende del régimen jurídico de 
cada país. 
Manifestó que la definición del concepto de propiedad social que ha señalado, 
es el fruto de las expresiones de la Constitución de Yugoeslavia y de las 
explicaciones que en cierta oportunidad diera un profesor de la Universidad de 
Praga, quien señaló un caso concreto que estima, puede ilustrar el concepto. 
En Yugoeslavia, una fábrica de calzado pertenece a la comunidad, pero en ella 
trabajan empleados y obreros y son ellos los que tienen el uso de ese bien de 
la comunidad, perciben la utilidad que ese bien produce, y que les ha sido 
asignado a través del sistema institucional que mencionó anteriormente. 
Señalaba este profesor de la Universidad de Praga, refiriéndose a este ejemplo, 
que la distribución de este ingreso líquido se efectuaba entre obreros y 
empleados en un porcentaje en relación con el volumen de empleados y 
obreros, un 70% para los trabajadores, 10% para la seguridad social, 10% 
para la amortización de la maquinaria de la industria, la que al reemplazarse 
seguía siendo propiedad social, y el último 10% para la contribución que el 
sistema de autogestión debía a los servicios comunes del Estado. 
Expresaba el profesor mencionado que para que el sistema fuera eficiente, se 
exigía la existencia de una fuerte conciencia social, por lo que era básico 
crearla, función que se entregaba a los partidos políticos. 
 
El sistema de autogestión fracasaría, por ejemplo, si por carecerse de 
conciencia social se distribuyera el 10% destinado a la amortización en otra 
forma, ya que la fábrica debería cerrar al no poder mantener sus instalaciones 
en buenas condiciones. 
En relación con la propiedad comunitaria, sostuvo que ella es un tipo de 
propiedad privada, en la que no existe dominio individual sino común, el que 
es ejercido por varios individuos determinados que la trabajan, 
exclusivamente, y que, a diferencia de la propiedad social, en que los bienes 
pertenecen a todos los habitantes y lo que se concede es sólo el uso, en ella 
los bienes son poseídos por un determinado grupo de personas en régimen de 
copropiedad. 
 
Expuso, que el concepto sociológico es aquel que indica que varias personas 
son dueñas en común. ¿Pero quiénes son los dueños? Los que la trabajan, 
concepto que es el importante y que lo define. 
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En la sociedad anónima, por ejemplo, no son los que trabajan los dueños, sino 
los accionistas. Es decir, se trata de una sociedad de capital. 
Para que esta sociedad anónima fuera propiedad comunitaria, tendrían que ser 
exclusivamente sus trabajadores los dueños de su capital. 
En síntesis, lo que caracteriza a la propiedad comunitaria son dos conceptos: 
que no pertenece a un individuo sino que a varios, y, en seguida, que esos 
varios son un número determinado de personas que trabajan el bien de 
producción. 
 
¿Cuáles son las formas jurídicas que puede adoptar este tipo de propiedad? 
Una es en esencia la cooperativa, no sólo de producción o comercialización, 
sino que como dueña de la tierra, cuando se trate de este bien. Otro sistema 
sería la copropiedad o propiedad en común de varias personas que trabajan 
esa tierra y que son dueñas de ella. 
Por ejemplo, es el caso de la asignación de una viña de 200 hás. a una 
cooperativa. Esta sería una propiedad comunitaria cooperativa. 
Continuó expresando el señor Cumplido, que en el artículo 62 del proyecto en 
estudio se contemplan los distintos tipos de propiedad descritos por él. 
 
En primer lugar, está la propiedad privada individual señalada en el inciso 
primero. Una unidad a cada campesino jefe de familia. 
El sistema consagrado en este proyecto exige, además, que se forme una 
cooperativa entre todos los propietarios de unidades familiares. En este caso, 
la cooperativa no es dueña de la tierra, sino que lo son los asignatarios de las 
propiedades individuales, pero ella se establece como un elemento básico para 
la explotación, comercialización, consumo, etc., que colabora con la propiedad 
individual. 
Indicó que existe un caso expreso de propiedad comunitaria en la forma 
jurídica de asignación de tierras a cooperativas campesinas. 
 
Como ejemplo curioso, señaló que en la actualidad se han formado en Chile 
cooperativas de campesinos sin tierras, lo que revela que el sistema no es 
ajeno a la mentalidad chilena. Esto ha sucedido en la provincia de Aconcagua, 
donde, por el momento, han arrendado las tierras que trabajan, siendo su 
ideal el llegar a ser dueños de ellas. 
 
Expresó que en este ejemplo se configuran los dos requisitos básicos para que 
exista la propiedad comunitaria. 
 
Por otra parte, el proyecto permite también la existencia de copropiedad en un 
sistema mixto con la propiedad individual. Por ejemplo, se conceden unidades 
agrícolas familiares en propiedad individual sobre un campo de invernada. 
Como esto es técnicamente irrealizable, dicho campo se asigna en común a 
todos los que tienen una propiedad individual, lo que, desde el punto de vista 
técnico, está plenamente justificado. 
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También pueden asignarse tierras, parte en propiedad individual y parte a la 
cooperativa que esos mismos campesinos deben formar como asignatarios de 
la propiedad individual. 
 
El Honorable Senador señor Luis Corvalán manifestó que si la definición de 
propiedad comunitaria es la que proporcionó a las Comisiones Unidas el señor 
Cumplido, estima que ella no constituye nada nuevo ya que sería el mismo 
sistema de propiedad que existe en la mayoría de los países socialistas, sólo 
que ahí se le califica de propiedad colectiva particular. 
Preguntó si la definición expresada por el señor Cumplido es precisamente la 
definición sostenida por el actual Gobierno para este sistema de propiedad de 
la tierra. 
 
El señor Cumplido reiteró que el proyecto en cuestión contempla todos los 
tipos de propiedad. La idea del Gobierno es que la propiedad comunitaria debe 
ser incorporada gradualmente al campo chileno. 
 
Una de las fórmulas para conseguir esta incorporación, se produce cuando las 
circunstancias de carácter técnico así lo exijan; otra, la voluntad libremente 
expresada de los campesinos solicitándola. 
Sostuvo que será un proceso difícil, ya que en Chile existe un predominio 
absoluto de la propiedad privada individual, por lo que es necesario formar 
conciencia de su conveniencia, entre los que detentarían la propiedad 
comunitaria. 
 
Es evidente dijo, que el planteamiento ideológico del Partido 
Democratacristiano en relación con este punto debe ser analizado desde un 
punto de vista más amplio. El pensamiento del partido referido es que el país 
se encuentra en una etapa de transición entre una sociedad capitalista y una 
sociedad comunitaria. En consecuencia, estos tipos de sociedad deben ser 
conjugados armónicamente. 
 
Ante una intervención del Honorable Senador señor Von Mühlenbrock, expresó 
que el problema de la seguridad social subsiste en cualquier tipo de sociedad 
que se ponga en práctica, bajo cualquier sistema de propiedad. Señaló como 
ejemplo el caso de la fábrica de Yugoeslavia, en el que se reservaba un 10% 
de las utilidades para cubrir los beneficios de la seguridad social. 
 
Sostuvo que el Estado es una comunidad de comunidades y no un instrumento 
de opresión en contra de clase alguna. 
Como el sistema que se pretende implantar no se puede imponer en forma 
instantánea, se establecen diferentes tipos de propiedad de acuerdo con la 
mentalidad chilena. 
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El Honorable Senador señor Miranda concordando con el señor Presidente de la 
Comisión, expresó que es la primera vez que se da una definición de este tipo 
de propiedad con cierta precisión de todos sus requisitos. 
 
Agregó que los requisitos señalados para definir la propiedad comunitaria no 
tienen el carácter de permanentes e inmutables, como son los requisitos de la 
propiedad privada, sea ésta individual o no, ya que la comunidad y la 
copropiedad también reúnen los requisitos de la propiedad privada. 
Insistió en que en el proyecto no está contenida la definición de propiedad 
comunitaria, como tampoco lo está en la reforma constitucional, ya que los 
conceptos establecidos en el Senado eran de carácter jurídico, plenamente 
explícitos y perfectamente definidos, a diferencia de los aprobados por la 
Cámara de Diputados al hablar de la socialización de los medios de producción. 
Las definiciones de propiedad y de sociedad comunitaria nunca se hicieron, 
pese a que debieron haber quedado contempladas en la ley y no en la historia 
de ella. 
 
Manifestó que respecto de este proyecto de reforma agraria ocurre 
exactamente lo mismo. En su artículo 1° se expresan diferentes definiciones de 
conceptos que se usan en él y que, por lo tanto, deben ser entendidos según 
esas precisas definiciones y no en el sentido común que tienen las palabras. 
Tampoco en este artículo aparece definición alguna de propiedad comunitaria, 
por lo que concluye que este tipo de propiedad no tiene cabida en el texto 
expreso de la ley, ya que las definiciones que da su artículo 1º se refieren a 
propiedad individual, copropiedad o cooperativas como propietarios privados. 
En resumen, concluyó que la ley no puede referirse a la propiedad comunitaria, 
ya que este concepto no está definido en texto alguno, y que, si el Gobierno 
desea referirse a ella, debe proponer concretamente la incorporación de la 
referida definición en el texto legal en estudio. 
 
El señor Cumplido agregó que el concepto de propiedad comunitaria que 
estableció es el sociológico, el que evidentemente tiene expresiones jurídicas, 
una de las cuales puede ser la cooperativa, cuando ella es dueña de los medios 
de producción y son los cooperados los que trabajan. 
 
En el proyecto se resuelven las observaciones formuladas. En relación con el 
uso, se establece expresamente que los asignatarios deberán trabajar 
personalmente las tierras, elevando, en consecuencia, a la categoría de 
requisito fundamental el elemento trabajo personal. 
En relación con el goce, está la distribución de la utilidad, ya que no se permite 
que el asignatario pueda ceder, arrendar o explotar por medio de terceros. De 
este modo, se van circunscribiendo en el contenido del articulado las 
características que ha ido señalando. 
 
Respecto de la disposición, se establece en forma expresa que el asignatario 
sólo podrá enajenar a otro campesino, es decir, puede enajenar sus derechos 
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en la propiedad comunitaria, pero al hacerlo, debe contratar con un elemento 
activo de la sociedad que en este caso es el trabajador agrícola. 
Señaló, además, que en el proyecto se ha aprobado un artículo que faculta al 
Presidente de la República para modificar el sistema de cooperativas. Es el 
artículo 164 actualmente, artículos 200, Nº 2, y 252 del proyecto en estudio, 
que da un plazo de 180 días al Ejecutivo para dictar normas sobre el régimen 
de las cooperativas. 
 
Es decir, a través de las diferentes disposiciones del proyecto se va 
configurando jurídicamente esta propiedad que ha definido en términos 
doctrinarios y desde un punto de vista sociológico más que legal. 
Consideró que no es indispensable que los conceptos y definiciones ideológicas 
se establezcan en un proyecto de ley. Esencialmente, la ley manda, prohibe o 
permite, es decir, se limita a reglamentar y a establecer el régimen que este 
concepto ideológico ha de tener desde el punto de vista de su ejecución 
práctica. 
 
Insistió que, como lo explicara el señor Vicepresidente de la CORA, el sistema 
de la reforma agraria conduce a cualquiera de las soluciones planteadas en él. 
En el asentamiento se empieza a formar conciencia de dirección: al elegirse el 
comité del asentamiento se está expresando la voluntad de los que van a 
trabajar la tierra en el fundo expropiado. Si más tarde se hace una asignación 
de tierra a la cooperativa, el campesino va a tener la experiencia ganada en el 
sistema de asentamiento para el manejo de una propiedad comunitaria, puesto 
que ella va a ser dirigida, también, por un comité de la cooperativa, llámese 
Directorio o como se quiera denominar, que será el que determinará cómo se 
va a practicar el uso y la explotación de la tierra, cómo se va a distribuir la 
utilidad, la manera cómo se va a aportar el trabajo. 
 
En cuanto al uso, existen disposiciones que tienden a precisarlo. 
 
En relación al derecho de disposición de la propiedad, esta facultad está 
expresamente limitada porque la propiedad comunitaria no significa que el 
grupo o dueño de ella vaya a actuar en forma independiente de los intereses 
de la comunidad. 
 
De la misma manera como en la actualidad se exige que la propiedad 
individual se ejerza en función social, evidentemente también la propiedad 
comunitaria debe ser ejercida en función del bien común. De tal manera, es 
lícito que el legislador, desde el punto de vista jurídico, pueda establecer 
limitaciones en la organización de la propiedad comunitaria. 
 
Estimó que es justo, desde el punto de vista de la organización institucional, 
que sea el legislador, representante genuino del bien común, quien vaya 
definiendo, paulatinamente en la ley, estos conceptos. 
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Entonces, puede perfectamente el legislador dar acceso a la propiedad 
comunitaria a un hombre activo, que pueda trabajarla efectivamente, por 
medio de una disposición que limite las posibilidades de adquirir las unidades o 
los derechos en las cooperativas sólo a los campesinos. 
 
En relación con el derecho de sucesión, se sostiene que los derechos en la 
propiedad comunitaria, son transmisibles en razón de ser una especie de 
propiedad privada. 
 
En este proyecto se regula el régimen de sucesión, estableciendo diferentes 
situaciones ya que la persona puede fallecer en cualquiera de las etapas del 
proceso. 
 
Si fallece en la etapa del asentamiento, su cónyuge puede continuar en el 
asentamiento con todos los derechos que correspondían al causante asentado 
o bien puede heredarlo alguno de sus hijos con capacidad de trabajo, si aquella 
no puede. 
 
Si fallece con posterioridad a la asignación del título, no se produce la división 
de hecho que ocurre en la actualidad. Ya la ley Nº 15.020 ideó un sistema de 
sucesión de tipo preferente que nada tiene que ver con el derecho de sucesión 
consagrado en el Código Civil porque altera fundamentalmente el régimen de 
sucesión por causa de muerte. 
 
El proyecto de reforma agraria en estudio recoge la idea de la ley vigente, es 
decir, le da preferencia de tipo hereditario a la persona que trabaje la tierra 
dentro del grupo familiar. 
 
Reconoció que subsisten problemas jurídicos subsecuentes, por ejemplo: 
¿Cómo se pagan los alcances que resultan de la liquidación de la comunidad? 
Para esto se establece el sistema crediticio que permita a la persona que 
obtiene la adjudicación contar con el crédito suficiente para poder cubrir los 
alcances que resulten en favor de otros miembros de la comunidad que, por no 
tener condiciones para trabajar agrícolamente la tierra, deben ser excluidos de 
su dominio. 
 
Dentro del concepto de la propiedad comunitaria se aplica el mismo sistema; 
se produce la transferencia de los derechos hacia aquellas personas dentro del 
grupo familiar respectivo que pueden continuar prestando su trabajo activo 
dentro de la propiedad comunitaria. 
 
En consecuencia, el señor Cumplido, reiteró que la ley no es un medio para 
definir ideologías, sino para concretar las instituciones jurídicas que reflejan un 
sistema de ordenación de la sociedad. 
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Una vez finalizada la intervención del señor Cumplido, el señor Presidente de 
las Comisiones Unidas expresó que se puede llegar a una conclusión en el 
sentido que la propiedad comunitaria no es, de acuerdo a la definición dada, 
una forma de propiedad privada, la que se caracteriza por el uso, el goce y la 
disposición, facultades que se encuentran restringidas y limitadas en este 
proyecto de ley. 
 
El Honorable Senador señor Miranda, expresó que las definiciones dadas por el 
señor Cumplido han proporcionado bastante luz, por fin, a términos vagos 
mantenidos por la Democracia Cristiana, porque en el propio proyecto de 
reforma constitucional en la Cámara de Diputados se introdujo una 
modificación que, incluso llevaba a mayor confusión, ya que hablaba de la 
propiedad comunitaria o social, que considera términos contradictorios. 
 
Respondiendo el señor Cumplido, manifestó que él es de opinión que la 
propiedad comunitaria es una forma de propiedad privada, a diferencia de la 
propiedad social cuyo ejemplo típico es el caso de las aguas, que en este 
proyecto se establece en forma expresa que serán consideradas bienes 
nacionales de uso público, cuyo dueño es la Nación toda, la comunidad. Esto 
ratifica que la referida proposición es contradictoria, pues el Estado propenderá 
al establecimiento de dos tipos de propiedad: la comunitaria y la social, dos 
conceptos opuestos, dos tipos diferentes de propiedad. 
 
En seguida, ante una intervención del señor Corbalán, don Salomón, referente 
al derecho de propiedad definido en el Código Civil y en el articula 10 de la 
Constitución, conceptos que estima no encuadran dentro del concepto de 
propiedad privada definido en el proyecto de ley en estudio, ya que aquél que 
no trabaja su bien   pierde el derecho a su dominio, propiedad que estima 
tiene más el carácter de social que de privada, reiteró el señor Cumplido, que 
se sostiene por el Gobierno que la propiedad privada es la que pertenece a los 
ciudadanos o a un grupo de ellos determinadamente. 
 
Sostuvo que el concepto que define la Constitución vigente en su artículo 10 
número 10, no es concordante con la definición del Código Civil, lo que es muy 
lógico ya que el Código Civil fue dictado bajo la vigencia de la Constitución de 
1833. 
 
Además, expresó que la legislación codificada es retardataria y generalmente 
no corresponde al avance de la realidad social. 
 
Manifestó que el concepto contemplado en el artículo 10 número 10 de la 
Constitución Política del Estado define categóricamente la propiedad liberal 
individualista, que si bien es cierto es una especie de propiedad privada, no es 
todo lo que puede entenderse por tal en relación con otras formas de 
propiedad. Señala como única forma de privar del dominio la sentencia judicial 
por causa de utilidad pública, lo que constituye la forma tradicional en que la 
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sociedad liberal acepta la privación del dominio a determinada persona, 
contemplando, además, el pago al contado de una indemnización que viene a 
reemplazar el bien expropiado. 
 
En 1925 se limitó el uso y el goce del derecho de dominio, concepto nuevo que 
está en total contraposición con la definición que el Código Civil da de él, cual 
es el de disponer a su arbitrio. 
 
El concepto de derecho de propiedad que deberá ser sometido a la votación del 
Congreso Pleno es totalmente diferente del vigente en la actual Constitución. 
 
De todo lo anterior fluye según el señor Cumplido, que la actual legislación se 
limita a definir un tipo de propiedad privada que reúne todas las características 
de la propiedad liberal individualista. 
 
Reiteró que en su concepto, la propiedad privada se opone a la propiedad del 
Estado y a la social, entendiendo por esta última la que pertenece a todos los 
habitantes del país, y que el concepto definido en la Constitución Política y en 
el Código Civil es sólo un tipo de propiedad privada. 
Costo y gasto del proyecto. 
 
El propósito del Ejecutivo, reiteradamente expuesto, es instalar 100 mil nuevos 
campesinos entre los años 1966 y 1972, ambos inclusive. 
 
Según informaciones recogidas por las Comisiones Unidas, la instalación de 
cada uno de estos nuevos propietarios representa un costo total de Eº 40.250, 
en el lapso de 25 años. El gasto efectivo que representa para el Estado debe, 
en la práctica, ser, en el mismo lapso, una suma ínfima, pues el proceso de 
reforma agraria se ha ideado de manera que el campesino pague por de pronto 
al Estado la tierra que recibe, las inversiones de infraestructura, como ser, 
cierros, caminos, galpones y casas, en plazos menores, y los capitales de 
explotación. 
 
La cifra anterior se desglosa de la siguiente manera: 
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El señor Rafael Moreno analizó extensamente el costo y el gasto efectivo que 
representará para el Estado la instalación de los 100.000 nuevos propietarios. 
Expresó que, una vez definidos los criterios sobre la manera de desarrollar 
todo el proceso de reforma agraria, es necesario analizar dos conceptos que 
inciden en el costo y su distribución en el tiempo. 
 
Para los efectos de su cálculo, la Corporación ha adoptado el sistema de costos 
promedios, en unidades tipos, seleccionadas en distintos lugares del país. 
Se han establecido seis tipos de unidades promedios, conforme a los valores 
del año 1965, determinando las diferentes necesidades que inciden en cada 
uno de ellos, de manera de configurar el costo total. 
 
Los rubros que componen el costo total en estas unidades tipos son los 
siguientes: el costo de la tierra; el costo de la infraestructura; el costo por 
concepto de capital de explotación; el costo por concepto de capital circulante, 
y el costo de la puesta en marcha de este proceso. De esta manera se 
determina el costo total de la constitución de una unidad en las distintas zonas, 
de acuerdo a la clase de unidad que se presente establecer. 
Desde el punto de vista de las necesidades del financiamiento, cuando se habla 
del costo de una unidad, no es preciso financiar el costo de la unidad en un 
año, en dos o en tres años, sino que debe ser distribuido en el tiempo, de 
acuerdo a un programa que se establece en este proyecto de ley, cumpliendo 
con los requisitos y criterios ya enunciados anteriormente ante estas 
Comisiones Unidas. 
Para llevar a cabo este cálculo, se estudiaron diferentes unidades tipo, 
ubicadas en el Valle del Choapa, en el Llano del Maipo, en Talca, en Bío-Bío, en 
Malleco, en Osorno arable y no arable, y en Magallanes. 
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Cada uno de los rubros descritos constituyen los siguientes elementos en la 
determinación de este costo total: la tierra se ha considerado, dentro del 
análisis del costo de una unidad, como un ítem elemental, la que será pagada, 
de acuerdo al criterio sustentado por el Gobierno, en un plazo máximo de 
hasta 30 años por los campesinos asignatarios de ella. 
Para considerar el rubro tierra, se han tomado dos antecedentes: el casco o 
tierra destinada a su valor de tasación fiscal vigente. En algunos casos de 
unidades tipo, se contó con el dato del avalúo fiscal en forma precisa, pero en 
otros se debió recurrir a un promedio ponderado, de acuerdo a cálculos 
estimativos según informaciones recogidas en predios similares. 
El pago de la expropiación se hará en base al avalúo fiscal, pero el cálculo para 
obtener un valor real acerca de lo que puede costar la constitución de las 
unidades se ha conseguido por medio de una estimación ponderada. 
La entrega de las tierras a los asignatarios se hará sobre la base del valor que 
resulte al determinar el avalúo fiscal vigente, o sea, el valor de adquisición de 
la tierra, más los rubros que se hayan incorporado en la constitución de la 
respectiva unidad. 
El segundo antecedente que se tomó en consideración para determinar el valor 
del rubro tierra, está constituido por las mejoras y las empastadas existentes, 
que la Corporación avaluará en cada caso. 
En seguida, se refiere a diferentes ejemplos en distintas ciudades que ilustran 
los valores de expropiación convenidos por la CORA, de acuerdo a sus avalúos 
y el desglose respectivo del valor del casco y de las mejoras y empastadas, 
expresados en porcentajes de relación de tierra a mejoras. (Ver cuadro 27). 
Manifestó el señor Moreno que estos son los antecedentes que han permitido 
hacer algunas estimaciones de los costos que inciden en los rubros tierra y 
mejoras, los que han sido actualizados en relación a ciertas encuestas 
realizadas en predios que aún no se han expropiado, arrojando un promedio de 
lo que puede significar el aspecto mejoras que, en ningún caso, excede de un 
25% del costo total de la expropiación. 
Señaló, a continuación, que para definir el concepto de infraestructura, 
siempre en relación al costo, hay que considerar los siguientes factores que 
inciden en él: el rubro casa, que comprende el criterio de reparación de la casa 
en que está viviendo el campesino, o el costo, a largo plazo, de una casa de 50 
metros cuadrados de edificación. Básicamente, el costo que tiene incidencia en 
este rubro es el de reparación. 
La construcción de galpones es otro rubro que está comprendido en este 
concepto de infraestructura, en el que hay que distinguir la construcción de un 
galpón para cooperativa de campesinos con el galpón para la unidad familiar 
agrícola, ya que sus costos en cuanto a su distribución en el tiempo son 
diferentes. 
 
Los costos por cercos han sido estimados en forma muy moderada, ya que el 
criterio de la Corporación es evitar, en lo posible, la, construcción de cercos 
separatorios de las unidades, puesto que, de acuerdo a estudios llevados a 
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cabo por ella, se ha determinado que se pierde en la actualidad en el país casi 
un 20% de la superficie regada por la existencia de ellos. 
El cuarto factor que determina el valor de la infraestructura está constituido 
por la parte alícuota de los edificios comunes, como aquellos para la 
administración, escuelas o policlínicas, etc.. 
El factor caminos también incide en este costo. Señaló que es uno de los 
problemas que la Corporación de la Reforma Agraria debe enfrentar desde el 
primer instante que llega a un predio. Normalmente, la red de caminos es 
inexistente o se encuentra muy determinada, lo que obliga a incurrir en gastos 
inmediatos, puesto que es imprescindible un expedito acceso a las fuentes de 
producción para la mejor comercialización de los productos. Citó el caso de los 
asentamientos en el Valle del Choapa, en que la inversión en este rubro ha 
sido muy importante. 
Agregó que, en la actualidad, todos los caminos que se construyen para unir 
estos centros de producción entre sí o con los caminos troncales, son 
construidos por la Corporación. Básicamente son caminos de una anchura 
máxima de ocho metros, en contraposición con los que construía la Dirección 
de Vialidad, que eran de 20 metros de ancho, lo que, en muchos casos, ha 
hecho perder una gran extensión de superficie regada de los" predios a que 
acceden, como ha sucedido con los caminos construidos en la Hacienda 
Mariposa. 
Otro de los rubros que inciden en el costo de la unidad es el llamado 
"mejoramiento general", que incluye la reparación de los cercos que existen en 
el predio, en especial de los periféricos, así como la reparación de obras de 
construcción y el mejoramiento de los accesos de agua al predio y la 
distribución interna de ella. Este es otro de los aspectos que la Corporación 
debe atender de inmediato, ya que se trata de inversiones productivas. 
Otros rubros que inciden en el valor de la infraestructura son los gastos por 
servicios de agua potable, de alcantarillado y de luz eléctrica, donde esto es 
posible. 
También es necesario considerar el capital de explotación, puesto que es 
imprescindible dotar al beneficiario de bienes de capital para que pueda 
trabajar su unidad, entre otros, de maquinarias, herramientas, implementos, 
animales de trabajo y de producción, capitales necesarios para empastadas, 
etc. 
La Corporación no pretende dotarlos de todos los elementos que se necesiten, 
sino que hace una dotación mínima con la cual se puede poner en marcha 
económicamente una explotación. 
Dentro del capital circulante, es preciso disponer de los dineros para la 
mantención de las familias durante el período del asentamiento y, también, 
para financiar algunos gastos que no hubiera sido previstos. 
Según los cálculos del año 1965, este capital circulante no es superior a Eº 
3.000 por unidad familiar. 
 
Otro de los rubros que deben ser computados en la puesta en marcha de la 
actividad de las unidades y que comprende los costos necesarios para instalar 
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el proyecto de que se trata. En ella se consultan gastos generales, gastos de 
personal técnico, costo para movilización y materiales de trabajo, pasajes y 
viáticos. 
Todo esto es lo que constituye el costo de la infraestructura, en valores del año 
1965, que son costos de carácter preliminar y que han arrojado un promedio 
de Eº 40.250 por unidad. 
En seguida, señaló la forma de distribución en el tiempo de una parte de este 
costo. 
Destacó que durante los primeros cuatro años, aproximadamente, es necesario 
gastar el 50% de este valor, sobre todo, en la constitución del asentamiento, 
donde se debe hacer un aporte de capital para la iniciación inmediata de la 
explotación y para su mantención. 
En la formación del asentamiento se ha estimado, en valores de 1965, que 
sería necesario gastar Eº 11.860, en el primer año; en el segundo año, Eº 
3.860; en el tercer año, cuando la asignación de la tierra se transforma en 
dominio, Eº 5.700 y, en el cuarto año, una pequeña cantidad de Eº 460. 
El valor de las tierras expropiadas por la causal de superficie será pagado, con 
un 10% al contado y 25 cuotas anuales iguales en bonos, lo que, desde el 
punto de vista de la institución expropiadora, constituye un costo diluido en 25 
años, salvo los casos de expropiación por causa de mala explotación o 
abandono, en que el plazo es de 30 años. 
En consecuencia, no se requiere que el costo de la tierra sea pagado en forma 
inmediata. 
A partir del cuarto año, se comienza a recuperar determinadas partidas por el 
pago que efectúan los campesinos por concepto de tierras y por el excedente 
que van entregando para créditos y otras concesiones. 
En el asentamiento, los aportes son anualmente recuperables y a su liquidación 
vuelven los capitales de explotación a la Corporación, de acuerdo al sistema de 
sociedades colectivas en que se desarrollan los asentamientos. 
Se calcula que los campesinos sólo pagarán una cuota de 2% del valor de la 
tierra al contado y el saldo en un plazo máximo de hasta 30 años. No se ha 
determinado un plazo máximo desde el momento que, con un buen resultado 
agrícola, los campesinos pueden llegar a pagar antes del plazo, máximo. 
Señaló el caso concreto de los asentamientos de la localidad de Santa Inés. 
Conforme a este criterio, el costo de la reforma agraria tiene que estar 
adecuado al tiempo en que se realice y a las disponibilidades que existan en 
este mismo lapso. 
Los gastos que se van recuperando de los asentados en calidad de capital de 
explotación u otros, conforman un fondo rotatorio que la Corporación de la 
Reforma Agraria tiene la obligación de reinvertir. 
Las Comisiones Unidas acordaron, a indicación del Honorable Senador señor 
Bossay, citar especialmente al señor Ministro de Hacienda para conocer la 
realidad financiera fiscal, puesto que, a juicio de varios señores Senadores, el 
financiamiento que se contempla para esta iniciativa, exclusivamente basado 
en futuros aportes presupuestarios, es totalmente ficticio y no responde a un 
sano criterio financiero fiscal. Estimamos de interés daros a conocer la 
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exposición que el señor Ministro de Hacienda realizó en esta oportunidad, la 
que, posteriormente, fue completada con ocasión de discutirse en la Comisión 
de Hacienda el proyecto que suplanta diversos ítem del presupuesto de capital 
del Ministerio de Obras Públicas  (Boletín Nº 22.261). 
Comenzó el señor Molina (Ministro de Hacienda) diciendo que la situación fiscal 
del año 1966 se planteó sobre la base del presupuesto que el Congreso 
Nacional aprobó y en el que, en conjunto, el nivel del gasto público debería 
alcanzar, con la ley de reajustes incluida y en el supuesto de aprobarse el 
proyecta de ley de suplemento a las obras públicas, a una cifra cercana a Eº 
5.700.000.000. Ahora, al transcurrir el año, se han presentado algunas 
situaciones especiales que han debido revisarse. En primer término, las que 
inciden en el financiamiento. Tres fueron los factores que disminuyeron los 
ingresos estimados en el presupuesto fiscal. El primero de ellos consiste en que 
durante el curso del presente año, no habrá ningún ingreso fiscal originado en 
excedentes agrícolas. Esto estaba estimado en el presupuesto en un ingreso 
equivalente a US$ 25.000.000, es decir, alrededor de Eº 100.000.000. Para 
ello hay varias razones. En primer lugar, en los rubros en que Chile es 
deficitario no había posibilidades de obtener el producto en Estados Unidos. En 
segundo lugar, en el caso del trigo, no se ha podido llegar hasta el momento a 
un acuerdo con el Gobierno de Estados Unidos. En el intertanto, como es 
necesario tener trigo para el abastecimiento normal del país, debieron hacerse 
compras directas en el mercado internacional, de tal manera que en esta 
medida ha disminuido el actual Convenio de Excedentes Agrícolas. Finalmente, 
desde el punto de vista fiscal, ya no va a tener significado porque a pesar de 
que llegue el producto, se requiere venderlo y recuperar el producto de esa 
venta, lo que normalmente se hace en cierto plazo para que se produzca el 
ingreso en moneda corriente. O sea, en el año 1966 no hay ninguna posibilidad 
de recibir ingresos en moneda corriente de excedentes agrícolas, de modo que 
ello significa una pérdida en el ingreso fiscal en 1966 sobre lo estimado en el 
Cálculo de Entradas de, aproximadamente, Eº 100.000.000, es decir, US$ 
25.000.000. 
El segundo aspecto que ha repercutido en la disminución del ingreso público es 
el siguiente: normalmente se han girado 70 u 80 millones de escudos de la 
Cuenta Única Fiscal, que ha sido el sistema de financiamiento que ha tenido su 
origen en el D. F.L. Nº 1, que permite al Fisco sobregirarse en la Cuenta Única 
Fiscal hasta el monto equivalente al 70% del total de depósitos de ella. Esta 
cuenta está formada por dos grandes grupos: uno, que es la cuenta principal, 
que tiene la Tesorería y a la cual van todos los fondos presupuestarios; y el 
otro, formado por las cuentas subsidiarias, que son alimentadas 
fundamentalmente por los ingresos originados en las instituciones 
descentralizadas. Estos son los que dan origen básicamente a la posibilidad de 
sobregiros fiscales. Y dentro de ellos, los más importantes habían sido 
tradicionalmente los de las instituciones de previsión y la Empresa Nacional de 
Petróleo. En ambos casos, en este año, ellos han experimentado una 
disminución. En la Empresa Nacional de Petróleo debido a la aceleración de su 
programa de inversión, lo que la ha obligado a girar gran parte de los saldos 
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que tenía depositados en el Banco del Estado. Igual en el caso de las 
instituciones de previsión. En relación con estas últimas, es importante el caso 
del Servicio de Seguro Social, que tiene un déficit este año bastante 
importante, debido al desequilibrio entre el pago de sus pensiones y los 
ingresos que recibe por concepto de imposiciones. Este desequilibrio se 
produce por el sistema de reajuste de las pensiones comparado con el sistema 
de reajuste de los ingresos del Servicio de Seguro Social. Como se sabe, las 
pensiones se reajustaron este año en un 51%, en circunstancias que sus 
ingresos corrieron la suerte de los salarios. Ese 51% se originó en que el 
sistema de reajuste que tiene el Servicio de Seguro Social para las pensiones 
está determinado por las alzas de precios ocurridas entre los meses de junio y 
junio, respectivamente. O sea, el alza de precios ocurrida entre el mes de junio 
de 1965 y el mismo mes de junio del año 1964, determinó el reajuste para 
1966. Esta situación, a la que se sumaron otros factores, llevó al Servicio de 
Seguro Social a una situación deficitaria de casi Eº 4.000.000 mensuales. En 
consecuencia, tampoco ésa es una fuente de financiamiento. Esta situación ha 
sido cubierta en el año en curso, pero amenaza para el próximo si no se 
corrigen los factores que están determinando su déficit crónico. 
Por otra parte, la Caja de Previsión de Empleados Particulares tampoco ha 
experimentado un aumento en sus depósitos como se había programado. 
Estos hechos han determinado que el Fisco no haya podido girar de su Cuenta 
Única —y probablemente ya no lo va a poder hacer en el resto del año—, una 
suma mayor de Eº 15.000.000. Esto trae como consecuencia, un desequilibrio 
en los ingresos públicos del orden de los sesenta millones de escudos. 
El tercer elemento que ha influido en la disminución de los ingresos 
presupuestados ha sido la lentitud del ritmo de incremento de los ahorros. Ello 
se debe a dos razones: en primer lugar, al hecho de que la legislación se 
aprobó bastante después de lo que el Gobierno esperaba y, además, a que por 
una falla formal de la ley que tomó dos o tres meses corregir, no pudo ponerse 
en práctica el mecanismo del ahorro. 
El aumento de los ahorros en los tres sistemas ha sido importante, tanto en el 
de las Asociaciones de Ahorros y Préstamos como en los del Banco del Estado 
y Banco Central. Aún así, ha sido inferior a lo programado. Hay una pérdida de 
unos Eº 30.000.000, suma que el Fisco había pensado utilizar. El ahorro 
adicional al tradicional va a ser superior a esa suma, pero el Fisco no podrá 
utilizarla, porque está destinada fundamentalmente al fomento del crédito de 
exportaciones, con el fin de que nuestros productos de exportación puedan 
competir en el exterior. Esto en razón de que aun cuando existan condiciones 
de mercado y precio, pueden ser éstas insuficientes si no se da al producto un 
tipo de crédito parecido al de la competencia. 
La otra finalidad de estos recursos es dar créditos a la producción de bienes 
internos de capital, porque también existe una tendencia interna a preferir el 
equipo o la maquinaria importada por las facilidades de crédito, lo que no 
permite el desarrollo de la industria nacional al no haber un factor financiero 
que la incremente. 
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Manifestó que en estos rubros existe, conjuntamente, una pérdida de unos 200 
millones de escudos. 
Entre los factores negativos, no ya de. financiamiento, hay que agregar 
mayores gastos de tipo previsional que los programados en el Presupuesto, 
fundamentalmente por el aumento vegetativo de las pensiones que alcanza a 
cerca de 40 ó 50 millones de escudos al año, y por pagos atrasados a Cajas de 
Previsión. 
En consecuencia, entre menores ingresos y mayores gastos, la cifra alcanza, 
aproximadamente, a 250 millones de escudos. 
Para hacer frente a esta situación se han adoptado varias medidas. Una de 
ellas es reducir los gastos prescindibles durante este año; entre otros gastos 
de esta naturaleza, los más importantes corresponden a una rebaja en materia 
de remuneraciones, que se traduce simplemente en no llenar las vacantes, 
atrasar los ascensos o no provocarlos con la prontitud tradicional, todo lo cual 
representa una economía durante este año de unos 55 millones de escudos. 
Otro rubro de economía está constituido por proyectos de inversión. En la 
mayoría de los casos se ha retrasado su iniciación; otros, simplemente han 
sido detenidos. Esta cifra llega a los 60 millones de escudos. Señaló que en 
este rubro no se encuentran incluidos los planes de obras públicas ni los de 
viviendas, los que han quedado excluidos de cualquier reducción. 
Las transferencias del sector público hacia el sector privado han significado 
disminuir el monto de la inversión en el orden de 50 millones de escudos. Por 
ejemplo, en el caso de las bonificaciones, se pueden ahorrar en total 6.000.000 
de escudos sin deteriorar sus pagos. También se han adoptado medidas 
respecto de servicios como los Ferrocarriles del Estado y Servicio Nacional de 
Salud, en el sentido de que limiten sus gastos corrientes mediante la no 
expansión de sus programas, o simplemente mejoren su eficiencia con el fin de 
otorgarles un menor aporte fiscal directo del Presupuesto. 
En el aspecto ingresos ha existido un mejoramiento en los de carácter 
corriente, o sea, que en la situación tributaria va a existir un ingreso neto 
probablemente superior en 60 millones de escudos. Esta cifra no incluye los 
ingresos que se perciben por concepto del cobre. 
Refiriéndose al precio de este metal, manifiesta que se ha pensado que el alza 
de su precio va a redundar en un aporte muy importante en beneficio del 
Fisco, pero la realidad es que, hasta el mes de agosto inclusive, no se ha 
percibido mayor ingreso, sino que, por el contrario, éste ha sido inferior al 
presupuesto, ya que en el primer semestre rigió el precio primitivo y hubo 
incluso un menor ingreso sustancial, debido a que, además, ese primer 
semestre debió absorber los efectos de la huelga. 
En cuanto al resto del año, señaló que las condiciones del mercado han sido 
bastante cambiantes y también diferentes a las expectativas programadas. 
Además, el mayor ingreso que producirá este metal no se percibirá sino a fines 
de los meses de septiembre y diciembre. 
Esta situación ha originado un hecho de gran debate público, lo que, en 
general, se ha debido a una interpretación que, si bien es acertada en la letra, 
no lo es en el fondo. 
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Para financiar en forma casi normal el presupuesto durante el año, se, ha 
recurrido en varias oportunidades a créditos del Banco Central de Chile, los 
que en concreto son anticipos de ingresos futuros, porque al acumularse los 
ingresos del cobre en el mes de septiembre, el Fisco podrá pagar en gran 
proporción los créditos al Banco Central. 
Otra actitud susceptible de adoptar habría sido la de postergar los pagos, lo 
que habría conducido a una situación de gravedad, por lo que se ha preferido 
la fórmula anterior en base a los ingresos del mes de septiembre aludidos. 
En cuanto al mayor ingreso que se va a producir en el mes de diciembre, 
prácticamente no se utilizará desde el punto de vista del gasto en moneda 
corriente. 
Ante una intervención del Honorable Senador señor Corbalán, manifestó que 
este sistema ha tenido incidencia en el proceso inflacionista. Desde el punto de 
vista monetario, lo que ha sucedido es que se ha producido una expansión de 
la cantidad de dinero hasta el mes de julio inclusive, del orden del 24%. 
Dentro del programa antiinflacionario, esta expansión debió ser el límite de 
este año. Estos factores se han generado fundamentalmente en los primeros 
siete meses del año, y este proceso se verá detenido por efecto del de pagos. 
En seguida, y a insinuación del señor Presidente de las Comisiones Unidas, el 
señor Ministro expuso la situación en el aspecto monetario. 
Señaló que, efectivamente, ha existido una expansión mayor que la 
programada o estimada en los primeros siete meses de este año, pero que 
esta expansión no se ha traducido en una mayor capacidad de crédito, porque 
precisamente debido a esta expansión y a fin de evitar una demanda global 
exagerada, se ha mantenido una estricta política de créditos, es decir, se ha 
limitado la capacidad de los bancos para producir expansión por la vía del 
crédito. 
La medida adoptada a principios de este año consistió en elevar la tasa del 
encaje de los depósitos marginales de los bancos a un 75%. De esta manera, 
los bancos que reciben dinero no están en condiciones de multiplicarlo, pues se 
les aumentó la exigencia del encaje. 
En consecuencia, el efecto inflacionario total del aumento de la cantidad de 
dinero no es igual que en un funcionamiento tradicional, debido a que, a raíz 
de la medida adoptada, los bancos no pueden expandir el crédito en la 
proporción en que habrían podido hacerlo. 
Esta situación es preciso considerarla en forma cuidadosa por dos razones. 
En primer lugar, porque si se mantiene una cantidad de dinero sostenida 
durante un determinado lapso, no puede mantenerse una situación de créditos 
que llegan a una tasa del orden del 12%, mientras prevalezcan estas 
condiciones, en circunstancias que, en promedio, los precios han subido en un 
15%. 
Por otra parte, si se libera al crédito, se está dando de inmediato un nuevo 
impulso al proceso de demanda. 
Esto es lo que, en líneas generales, explica una situación monetaria 
contradictoria: aumento de la cantidad de dinero y crédito restringido. 
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Señaló que, sin perjuicio de estas medidas, se está examinando en forma 
selectiva la situación de las empresas, las que se ven limitadas en su 
capacidad de expansión de la producción, existiendo demanda y capacidad de 
producción, por un factor exclusivamente financiero. A fin de corregir esto, en 
vez de proceder a un aumento indiscriminado de la tasa de crédito, se 
examinarán las áreas en las cuales la restricción de créditos constituye un 
factor de limitación en la capacidad productiva de las empresas. 
A continuación, respondiendo a una intervención del Honorable Senador señor 
Salomón Corbalán, se refirió a la situación actual de los ingresos provenientes 
del cobre y su estimación para este año en la ley de Presupuesto. 
La estimación se llevó a efecto sobre la base de un rendimiento adicional de 
unos 70 millones de dólares. De esta suma, luego de consideradas las 
reducciones de gastos y los mayores ingresos, sólo sería necesario utilizar unos 
15 millones para mantener financiado el presupuesto, y así cancelar las deudas 
en el Banco Central. 
No se pretende transformar este saldo en un medio de financiar el presupuesto 
de este año, salvo que se originara una nueva vía de expansión a virtud de la 
venta de estos dólares por parte del Fisco al Banco Central. 
En la medida en que esta venta se produjera, este mayor ingreso acumulado 
en los últimos tres o cuatro meses del año estaría significando alrededor de 
200 ó 250 millones de escudos en dos o tres meses, y el Banco Central no 
estaría de manera alguna en condiciones de colocar en este mismo lapso estos 
dólares para importaciones. 
Se han tomado dos medidas, simultáneamente: una es no utilizar más de 15 
millones de dólares para cubrir el déficit eventual de este año; la otra consiste 
en que la diferencia no se utilizaría en forma de escudos, porque se 
trasladarían a reservas del Banco Central por medio del pago de deudas de 
este año y del anterior. 
En materia de balanza de pagos se han adoptado dos criterios: la disminución 
de las obligaciones de corto plazo, extraordinariamente altas en 1965 y 1966, 
y, en segundo lugar, se han tomado medidas de liberación de importaciones, 
en especial de equipos y maquinarias, con el objeto de aumentar las 
importaciones de bienes de capital, disminuyendo los impuestos adicionales y 
los depósitos previos, con el fin de que pueda existir demanda por la 
importación de bienes de capital. 
Por otra parte, una proporción de estas reservas deberá ser destinada a la -
importación de bienes de consumo, especialmente alimentos como leche, trigo, 
en reemplazo de los excedentes agrícolas, y algunas oleaginosas. 
De esta manera, se utilizaría el aumento de las reservas del Banco Central 
para cubrir el déficit en las importaciones de bienes de consumo y en la 
liberación en las importaciones de bienes de capital. 
Ante una nueva intervención del Honorable Senador señor Salomón Corbalán, 
expresó que, a la fecha, se han utilizado cerca de 80 millones de escudos, es 
decir, unos 20 millones de dólares, incluidos los 15 millones de dólares que se 
utilizan para financiar el presupuesto fiscal. En consecuencia, todo el mayor 
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ingreso sobre lo indicado servirá para pagar deudas, incluso de años 
anteriores, si los recursos cubren esas cantidades. 
Señaló que estas medidas no tienen efectos deflacionarios, porque se trata 
simplemente de una transferencia de dólares del Fisco al Banco Central, es 
decir, es una operación contable y, además, porque el Banco Central no emite 
en medida alguna. 
El señor Ministro de Hacienda continuó manifestando que, si en un momento 
dado se produjera una situación inversa a la actual, o sea, que el saldo del 
Banco Central disminuyera, en la misma cantidad en que estuviera retirando 
dinero, podría, por ejemplo, autorizar a los bancos comerciales para que 
prestaran en igual proporción y permitir así la expansión del crédito. 
Agregó, en seguida, que por concepto del cobre, se había calculado para este 
año un ingreso de 171 millones de dólares, suma sobre la cual se programó el 
Cálculo de Entradas del Presupuesto. 
Sobre esta base se hizo la proyección monetaria del Banco Central. 
Con respecto a este último, se suponían dos hipótesis: que el Fisco le iba a 
vender una cifra determinada de dólares durante este año, en la cual estaban 
consultados estos 70 millones, y, al mismo tiempo, se suponía que el Fisco iba 
a solicitar al Banco Central créditos por 70 millones de escudos, lo que también 
está consultado en el Cálculo de Entradas. 
Lo que en realidad sucederá, es que al Banco Central no le serán solicitados 
esos 70 millones de escudes, ya que le van a ser cancelados con dólares, por 
lo que el efecto monetario del año no está alterado, sino en lo relacionado con 
los 15 millones de dólares destinados a financiar el presupuesto de 1966. 
Expresó el señor Ministro que de existir en este momento demanda de dólares, 
el Banco Central va a actuar como un factor restrictivo. 
En cuanto a su actual situación, el crédito sólo será mejorado en forma 
selectiva. Por otra parte, si se sostuvieran condiciones de costo incontrolables 
para el Gobierno, no se podría mantener la política de créditos por mucho 
tiempo. 
Existe, además, una inflación externa que está repercutiendo en la economía 
de nuestro país, como han sido las alzas de precios de las materias primas en 
los mercados internacionales, las que se han calculado en un término medio de 
8%. 
Este hecho, sumado al aumento considerable de la tasa de interés en el 
mercado internacional, es un factor que produce efectos en el país. 
Otro factor que ha incidido notablemente en la situación presupuestaria ha sido 
el alza promedio que se ha producido en los jornales, los cuales han subido en 
un 32% ó 33%, siendo lo estimado no superior a un 23%, lo que crea, 
especialmente en aquellas empresas de créditos controlados, una situación de 
disminución de su margen de actividades, y de aumento de sus necesidades de 
capital de explotación por una situación de crédito restringida. Aquí es donde 
se produce el examen selectivo de las empresas para poder corregir y paliar 
los efectos de esta política de créditos restringidos. 
En términos generales, estas son las condiciones de la política fiscal de balanza 
de pagos y de créditos para el año 1966. 
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Para los efectos de examinar el financiamiento de este proyecto, 
específicamente, ratifica lo expresado por el Ministro de Agricultura y los 
funcionarios que han expuesto la política del Gobierno en este campo: la meta 
es que, en los próximos seis años, lleguen a 100.000 las nuevas familias 
asentadas. Se han dado los costos, lo que implica que se ha efectuado una 
proyección de ingresos para los próximos años y un cierto margen de 
expansión del sistema tributario vigente sin modificaciones. 
Señaló que entre 1964 y 1966, la inversión pública ha subido en 
aproximadamente 40%, en términos reales, o sea, descontada el alza de 
precios, ha subido en un 37%. En este mismo período, la inversión privada se 
ha mantenido prácticamente estancada en el conjunto de las actividades 
económicas. 
Este aumento de la inversión pública se ha podido realizar, en gran medida, 
porque han aumentado los excedentes generados en la cuenta corriente del 
Fisco, lo que significa que la diferencia entre el total de gastos corrientes del 
Fisco y el total de sus ingresos tributarios ha crecido de 1.200 millones a casi 
1.800 millones de escudos en este período; aproximadamente 600 millones en 
términos reales. 
Esto significa que la inversión ha aumentado, pero que aún así ha habido un 
mayor financiamiento proporcional originado en ingresos internos del país y en 
menor proporción en los créditos externos, a pesar de que éstos han sido 
constantes. 
En los próximos años de desarrollo se deben definir tres áreas de prioridades, 
hacia las cuales deben ir, básicamente, todos los aumentos de ingresos. Estas 
son la agricultura, la educación y las industrias. Esto no significa que el resto 
deba necesariamente decrecer. 
Expresó que la inversión pública se ha centrado principalmente en dos rubros, 
que son las obras públicas y la construcción, lo que ha generado a través de 
años una inflación de la ocupación hacia esas actividades y se ha formado una 
organización empresarial alrededor de ellas. 
El señor Ministro estimó que, aunque este tipo de inversión no debe decrecer, 
no puede mantener su ritmo actual si se quiere llevar a la práctica una reforma 
agraria, educacional e industrial. Así, el crecimiento de los sectores indicados 
debe ser limitado y menor en relación con el incremento sostenido en el 
pasado. 
Ante una intervención del Honorable Senador señor Corbalán, el señor Ministro 
manifestó que en construcción de viviendas por parte del sector público se 
están invirtiendo este año 680 millones de escudos, frente a 500 millones del 
año 1964, incremento que constituye un 40% y cuyo ritmo no puede 
continuar. Añadió que, por la vía tradicional, es imposible mantener un ritmo 
como el de este año —52.000 viviendas—, ya que para ello sería preciso 
renunciar a cualquier otro plan de inversiones durante un lapso de cinco o seis 
años. 
En lo que se refiere a obras públicas, dijo que el Ejecutivo ha estado 
estudiando la posibilidad de generar una mayor producción de ellas, 
manteniendo en términos reales los fondos que en ellas se invierten. 
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El Ministerio de Obras Públicas ha hecho una proyección de sus inversiones que 
se encuentra ligada fundamentalmente con el desarrollo minero, industrial y 
agrícola. 
Para poder crear un remanente que sirva a la reforma agraria, los otros 
sectores deberán detener su ritmo de crecimiento, y gran parte de los 
excedentes anuales de inversión deberán destinarse a las reformas 
educacional, industrial y, especialmente, a la agraria. 
Al referirse a las industrias, aclaró que lo hace a la CORFO, básicamente en la 
triple acción que este organismo desarrolla: 1) la acción directa; 2) el 
desarrollo de industrias mixtas, en las cuales concurren capitales públicos y 
privados, como es el caso de las plantas de celulosa de Constitución y Arauco, 
y 3) la que lleva a cabo en su calidad de institución de crédito, es decir, la que 
le permite otorgar préstamos directamente para financiar proyectos privados, 
acción que ha sido tradicional en su política de los últimos años. 
En materia de obras públicas, existe un problema grave, y es que 
aproximadamente un 68% de las obras públicas en ejecución tienen su origen 
en contratos celebrados en 1964. Por otra parte, existe en la actualidad un 
sistema de trabajo irracional, ya que los dineros para obras públicas se 
canalizan en un fondo común, con el grave inconveniente de que las empresas 
mejor organizadas, por el hecho de trabajar más rápido, agotan los recursos 
asignados, en desmedro de las otras. 
En la actualidad, hay muchas empresas que están trabajando sin imputación 
presupuestaria, lo que trae como consecuencia que no sea posible cancelarles 
sus estados de pago, por cuanto los fondos correspondientes no han sido 
considerados en el presupuesto del año. 
Tal cosa ocurre por dos razones fundamentales: existe un sistema en Obras 
Públicas, que está en vías de ser corregido, que no permite hacer una 
programación clara. Para ilustrar lo antedicho, hace presente que actualmente 
se puede celebrar un contrato en obras públicas que signifique un gasto de 100 
millones, contemplando una cláusula que obliga a imputar sólo 10 millones al 
presupuesto de este año. Con este sistema se inician las obras, pero se deja 
comprometido al próximo o subsiguiente presupuesto por el saldo. 
Por otra parte, al no asignarse recursos por contratos o por empresas, el que 
gastaba más rápido los recursos, ganaba en definitiva, ya que el sistema 
estaba concebido sobre la base de asignaciones de estímulo a la velocidad en 
el cumplimiento de la tarea, lo que se traducía en que las empresas que 
construían antes de la fecha establecida para la entrega, obtenían, además del 
total de los recursos asignados a su obra, un premio a la velocidad. De esta 
manera, a la empresa se le inducía a efectuar el máximo de obras, sin 
preocuparse de que en un momento determinado se produjere un quiebre 
financiero entre el recurso financiero asignado y la obra en realización. 
Este año se suplementan este ítem sólo para evitar que se produzca la 
situación consistente en que las empresas no puedan cobrar ante un 
desfinanciamiento del Presupuesto, pero, al mismo tiempo, para que tanto 
Obras Públicas como Viviendas no entren al Presupuesto de 1967 con fondos 
comprometidos en el ejercicio de 1966. Esto implica que durante el primer 
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período del presente año, no se haya podido llamar a nuevas propuestas, lo 
que ha originado en gran medida el problema de cesantía que está afectando a 
varias áreas. Esta cesantía se ha producido, a pesar de que el gasto en 
Viviendas es muy alto, porque está en un proceso de determinación que ocupa 
menos mano de obra corriente y calificada, y en el caso de Obras Públicas, 
porque al no tener la posibilidad de la imputación del mecanismo tradicional, el 
contrato que termina no tiene ninguna expectativa de ser renovado en este 
momento. 
Reiteró que este problema se producirá hasta el mes de septiembre inclusive. 
En el mes de octubre, con este conocimiento, se empieza a llamar a 
propuestas para viviendas y obras públicas, de tal manera que se pueda 
normalizar el ciclo de gastos de 1967, con el conocimiento previo de los 
Ministerios de Hacienda, de Obras Públicas y de la Vivienda, acerca de lo que 
significa, en términos financieros, la contratación de obras al final de este año. 
Por otra parte, dentro de la programación de la parte económica, se suponía 
que en 1966 se tendrían vigentes proyectos tan importantes como el del cobre, 
que significa una inversión en el país, en el año, de unos 40 millones de 
dólares o su equivalente en escudos. 
Agregó que el desarrollo industrial también significa construcción, al igual que 
la puesta en marcha de proyectos de la importancia del señalado. 
En consecuencia, sostuvo que habrá un cambio en la composición de la 
construcción, pero no una disminución de la inversión en construcción. 
Ante una intervención del señor Corbalán, manifestó que la reforma agraria 
tiene consignados, en el Presupuesto de 1967, alrededor de 230 millones de 
escudos, los que se descomponen considerando los 110 millones de escudos 
que están en el Presupuesto vigente destinados a este proyecto, y 120 
millones de escudos más en el del próximo año, para poder cumplir la meta 
programada para ese período. 
Es decir, los recursos adicionales que requeriría la CORA en 1967 son, 
aproximadamente, 120 millones de escudos, los que sumados a los 110 
millones de escudos actuales harán los recursos con que dicha Corporaciones 
deberá hacer frente a los gastos inherentes a los asentamientos ya iniciados y 
a los nuevos que se instalen en el curso de ese año. 
Por último, respondiendo a una pregunta del señor Presidente de las 
Comisiones Unidas, señaló que el aumento de la inversión real, comparados los 
años 1964 y 1965, llegó en el sector público a una tasa de un 12%, siendo el 
aumento de la inversión real del sector particular muy inferior, consideradas 
estas cifras en escudos constantes.  
 
La discusión en general se circunscribió, por parte de los miembros de vuestras 
Comisiones Unidas, a la obtención de los antecedentes relativos al proyecto en 
informe. 
Sólo en forma circunstancial se promovieron debates, de los cuales es preciso 
dejar alguna constancia. Todos los señores Senadores coincidieron en no 
dilatar la discusión general, reservándose sus opiniones a fin de emitirlas en la 
Sala de esta Corporación. 
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Los principales aspectos del debate referido son los siguientes: 
1.—Parte importante del desarrollo de este primer informe tuvo su origen en 
un cuestionario presentado por el Senador Luis Corvalán al señor Ministro de 
Agricultura, quien, conjuntamente con el señor Rafael Moreno, le dio respuesta 
en forma extensa, dado su interés. 
El análisis de estas preguntas y respuestas lo haremos al conocer del 
articulado del proyecto, pues inciden en aspectos específicos de esta iniciativa 
de ley. 
2.—Al discutirse el financiamiento de la reforma agraria, el señor Ministro de 
Agricultura hizo presente que no existían en el proyecto disposiciones que 
contemplaran recursos para cubrir el gasto que demandará el proceso de la 
reforma agraria, quedando éste, en consecuencia, entregado en su desarrollo a 
las disponibilidades que se consulten anualmente en el Presupuesto de la 
Nación. 
El H. Senador señor Bossay objetó como manifiestamente inconveniente, tanto 
desde un punto de vista práctico como constitucional, la forma de financiar 
este proceso con cargo al Presupuesto de la Nación. 
El señor Bossay recalcó que el juicio que le merece este financiamiento no 
obsta a la colaboración que su Partido desea prestar al pronto despacho del 
proyecto de reforma agraria, pero considera indispensable conocer las 
posibilidades que existen de obtener los recursos proyectados. De su 
intervención derivó que se citara al señor Ministro de Hacienda, cuya 
exposición hemos comentado anteriormente. 
Las observaciones de orden jurídico vertidas por el señor Bossay fueron 
contradichas por el Director de Tierras y Bienes Nacionales, señor Francisco 
Cumplido, quien expresó su parecer de que las normas del proyecto 
encuadraban ampliamente dentro de nuestra Carta Fundamental, porque ellas 
contemplaban sólo una autorización, cuyo ejercicio estaría supeditado al 
otorgamiento de recursos en las Leyes de Presupuestos. Respaldó su opinión 
con la no existencia de leyes de expropiaciones de tipo genérico que 
contemplen, en forma anticipada, financiamientos o recursos para pagarlas. 
El H. Senador señor Corbalán, don Salomón, concordó con el señor Cumplido 
en cuanto a la constitucionalidad del proyecto y a la procedencia del 
financiamiento que se contempla, pero precisó que, si bien no hay una 
disposición que obligue a llevar a cabo el programa de 100.000 nuevos 
propietarios en el lapso de seis años, existe conciencia en el país de que el 
Gobierno está comprometido a realizarlo en esos términos, razón por la que 
coincidió con el señor Bossay en obtener del señor Ministro de Hacienda una 
explicación de los recursos de que se dispondrá para cumplir este compromiso 
nacional. 
3.—Al debatirse el cuestionario formulado por el Senador don Luis Corvalán, a 
que hacíamos mención, y, precisamente al contestarse una pregunta acerca de 
cuáles eran las razones que justificaban como cabida máxima la extensión de 
80 há., el señor Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria 
provocó un debate en el que trajo a discusión las ideas sobre reforma agraria 
que presentó al país el H. Senador Salvador Allende Gossens como propias de 
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su programa cuando aspiró a la Presidencia de la República en representación 
del FRAP. 
El señor Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria sostuvo que la 
cabida máxima patrocinada por el comando de dicha candidatura era superior 
a la que se contempla en el proyecto. Contestaron los Senadores Salomón 
Corbalán y Luis Corvalán, sosteniendo que los partidos integrantes del FRAP 
tenían, durante la postulación del señor Allende, ideas distintas, que no 
siempre coincidían con las de los organismos técnicos de esa candidatura. 
Expresaron que, específicamente, las ideas que se esbozaron en el folleto de 
OCEPLAN, comentado por el señor Moreno, contenían criterios de índole 
general y, respecto de la cabida, interesaba esencialmente dejar planteado de 
que habría expropiación de acuerdo a la extensión de la superficie, 
reservándose la determinación de los elementos que permitieran definir el 
detalle para cuando se dispusiera, una vez en el poder, de las informaciones 
definitivas de carácter técnico y científico. 
Consideraron, los Senadores citados, que el proceso de reforma agraria no 
puede ser estimado en forma estática, puesto que es esencialmente dinámico, 
razón por la cual no puede argüirse respecto de cómo pensaban los diferentes 
sectores políticos en el pasado. 
4.—Otra alusión del señor Moreno a acuerdos de orden político adoptados por 
el Partido Radical, frente a la reforma agraria, motivó una extensa intervención 
del Senador don Julio Durán, luego de haberse oído la exposición que hicieron, 
en estas Comisiones Unidas, los representantes del Consorcio Agrícola del Sur 
(C. A. S.), la que se inserta en el Anexo de este informe. 
El señor Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria, al contestar al 
señor Domingo Durán, Vicepresidente del CAS., se refirió a la relación que 
existió entre este representante, que fuera hombre de Gobierno en la 
Administración pasada, y su calidad de miembro del Partido Radical, 
colectividad política que emitiera, en el año 1961, un pronunciamiento sobre lo 
que debía entenderse por reforma agraria. 
Esa declaración establece que el Partido Radical estima que, dada la actual 
estructura de la agricultura chilena, no se puede cumplir cabalmente con la 
función social si no se realiza una auténtica reforma agraria, es decir, si no se 
introducen cambios fundamentales en la estructura de la tenencia de la tierra 
que signifiquen la distribución de la misma en beneficio de los campesinos y la 
obtención de una mayor producción. Tal distribución debe procurar establecer 
predios de cabida óptima, con el fin de eliminar tanto el latifundio como el 
minifundio, lo que debe hacerse de acuerdo a normas científicas, tomando 
únicamente en cuenta factores económicos, culturales, geográficos o técnicos. 
Por otra parte, en uno de los puntos fundamentales donde se establecen sus 
objetivos, menciona que "el primero de ellos que se pretende en la definición 
anterior, es dar acceso a la propiedad de la tierra al mayor número posible de 
campesinos que la cultiven, a fin de lograr la efectiva incorporación de esta 
masa de ciudadanos a la plenitud de la vida política, económica, social y 
cultural del país.". 
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El señor Moreno reiteró a las Comisiones Unidas los juicios contradictorios 
emitidos por los representantes del CAS y los conceptos que se encuentran en 
la declaración que ha mencionado y que ha sido suscrita por hombres de 
Gobierno que apoyaron la dictación dé la actual legislación sobre reforma 
agraria. 
En seguida, el H. Senador señor Durán, contestando al señor Moreno, estimó 
que algunas de sus observaciones, al referirse a los puntos de vista del Partido 
Radical sobre la reforma agraria, no están en absoluto en contradicción con la 
tesis que siempre ha mantenido en este aspecto su colectividad. La idea de la 
reforma agraria, defendida durante muchos años y concretada en 
Convenciones realizadas por el Partido Radical en 1957, 1961 y 1963, plantea 
una tesis general, con dos o tres ideas centrales: la función social de la 
propiedad; el anhelo de que cada predio produzca el máximo para la 
colectividad, y un criterio social para buscar una fórmula que permita hacer 
desaparecer tanto el latifundio como el minifundio, para obtener lo que su 
Partido califica de "cabida óptima". Dentro de este orden social, desea que los 
hombres que laboran en el campo tengan acceso al dominio pleno de sus 
predios y no alcancen sólo a un asentamiento en un trámite burocrático y 
politizado. 
De tal manera que la lectura que ha hecho el señor Moreno de estos acuerdos 
del Partido Radical, se acomoda absolutamente a lo expresado en estas 
Comisiones Unidas y desea destacar en especial el hecho de que ahora se 
pretenda estimar que exista una cierta contradicción entre este anhelo y las 
críticas que se han formulado. 
Se preguntó, a continuación el señor Durán, ¿por qué se planteó en el Senado 
por varios Senadores —el que habla entre ellos—, el hecho de que el proyecto 
de reforma agraria contiene una posición discriminatoria? Esta última, a su 
juicio, es la concreción de todo un lenguaje sostenido permanentemente por 
los actuales representantes del Gobierno, que ha llegado al máximo de 
odiosidad e incitación a la violencia en contra de los agricultores, con tal 
pertinacia que, dentro del campesinado, se ha ido formando la idea de que 
esta actividad ha sido entregada a un grupo de hombres que sólo han pensado 
en enriquecerse mediante la explotación de los trabajadores. Este concepto de 
tipo ideológico, para colocar a los agricultores en esta oposición desmedrada, 
tomó cuerpo jurídico en la reforma constitucional, que es parte de la reforma 
agraria. En este aspecto, el señor Moreno ha incurrido en un error al creer que 
la reforma constitucional establece normas que en realidad no contempla. En 
efecto, ésta no habla de las cabidas, plantea el problema de las 
expropiaciones, lo que es lógico, ya que la Constitución no puede referirse a 
detalles que corresponden a la ley y a los reglamentos. 
¿Cuál fue la norma general en materia de expropiaciones? La de que el pago 
debe ser justo y equitativo. En cambio, respecto de la agricultura, se estableció 
una presunción de derecho para determinar la forma artificial que el valor real 
de un predio que se va a expropiar es el que corresponde a su avalúo fiscal. En 
consecuencia, hay un privilegio discriminatorio, que es el trasunto de una 
posición que tienen el Gobierno y su partido eje. 
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¿Por qué estima que la fórmula adoptada significa un verdadero despojo? Por 
una razón muy simple: porque las leyes sobre reforma agraria discriminan 
entre predios mal explotados, abandonados o bien trabajados. 
Respecto de estos últimos, en consecuencia, el proyecto de ley de reforma 
agraria establece normas expropiatorias al determinar cabidas topes para ellas. 
En seguida, refiriéndose al libro del señor Rogers titulado "El Ultimo Falangista" 
en el cual se habla del discurso pronunciado por el señor Frei en la ciudad de 
Temuco, pregunta ¿Qué dijo el Presidente en esa ocasión sobre la explotación 
agrícola? —Habló del latifundio y del minifundio y agregó una frase que, en su 
concepto, es definidora de su posición doctrinaria. Dijo que no podía tener 
temor alguno el buen agricultor cuyos predios fueran eficientemente 
trabajados. ¿Queda respaldada esta afirmación del Presidente con las 
disposiciones del proyecto que estamos despachando? —Estima el señor Durán 
que es antinómica, ya que, mientras sostenía en Temuco que una reforma 
agraria no podía tocar ningún predio bien trabajado puesto que estaba 
cumpliendo una función social, como Presidente ha puesto su firma a un 
proyecto de ley que fija tope de cabida. En consecuencia, hay una clara 
discrepancia entre las palabras que pronunciara como candidato y los actos 
que ejecuta como Gobernante. 
Considero, más adelante, peligroso dejar al criterio de los hombres de 
Gobierno, que pueden estar influenciados por su ideología política, la 
calificación de los predios bien trabajados y de los mal trabajados o 
abandonados. 
Refiriéndose a la ley 15.020, dijo que si esa ley no es de reforma agraria, no 
sabe de qué orden de cosas puede calificarse a este proyecto. 
Podrá calificarse a aquella como buena, insuficiente, incompleta, pero es una 
reforma agraria. Y lo que está haciendo el actual Gobierno es una modificación 
o enmienda de esa ley. 
Estimó que en el Partido de Gobierno existe un tremendo complejo. Parece ser 
que lo que se desea es un cambio total, incluso de las cosas útiles, aunque sea 
por la vía del cambio de nombre, de ponerles otro timbre. 
Manifestó que esté criterio de objetividad es el que le preocupa. Ha dicho en 
muchas oportunidades que está inquieto por una larga serie de medidas de 
este Gobierno que se encuentran concatenadas en todo un plan integral de 
transformaciones; pero, estima que desde un. punto de vista político, están 
muy hábilmente enlazadas, no sólo con finalidades económico-sociales sino 
que, fundamentalmente, políticas. 
No es sólo el proyecto de reforma agraria, los controles crediticios, la reforma 
constitucional, sino todo un conjunto dirigido por la mano experta de un 
criterio político que se orienta a través del lenguaje de la propaganda. 
Es todo un montaje y nosotros, que tenemos alma auténticamente 
democrática, no estamos en condiciones de imputarle al Gobierno y a su 
Partido el que estén en una determinada tendencia con pruebas, pero sí 
tenemos derecho a tener fundadas sospechas, bajo la posibilidad de que si na 
las tuviéramos se nos acusara de inocentes. 
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La objetividad, en relación con lo que puede llamarse la explotación de un 
predio, para estimarlo abandonado o no abandonado, es la que se ha 
planteado y se reclama fundamentalmente por los naturales temores que 
arrancan de esta politización integral a donde vamos. Si sólo mediara un 
criterio técnico, estima el Senador Durán, nadie podría objetarlo, pero cuando 
a través de una serie de otros datos y hechos se observa que es otro el 
fenómeno, entonces se pone suspicaz y desconfiado. 
5.—El señor Presidente de las Comisiones Unidas, don Salomón Corbalán, pidió 
al señor Ministro de Agricultura que garantizara que las modificaciones que 
introdujera el Senado al proyecto y que merecieran su aprobación fueran, 
posteriormente, aprobadas por la H. Cámara de Diputados, en la cual hay una 
clara mayoría parlamentaria de Gobierno. De otro modo, sería absolutamente 
estéril el trabajo del Senado, pues no es posible pensar que la Cámara de 
Diputados apruebe otras modificaciones que no cuenten con el asentimiento 
del Ejecutivo. 
El señor Trivelli no aceptó compromisos sobre el particular, porque se declaró 
respetuoso de la independencia y autonomía de ambas Cámaras del Poder 
Legislativo, pero aseguró al Presidente de las Comisiones Unidas que él 
patrocinaría ante la H. Cámara de Diputados las enmiendas que le parecieren 
convenientes. 
6.—Por su parte, el H. Senador señor Durán se mostró partidario de despachar 
el proyecto de ley en estudio lo más pronto posible, a fin de que el Gobierno 
tenga esta "viga maestra" y queda hacer su reforma agraria, para que, de este 
modo, pueda enfrentarse a la realidad, tan diferente de la teoría que se lee en 
los textos de estudio. 
Según el señor Durán, el país está viviendo una hora extraordinariamente 
incierta en las actividades agropecuarias, como consecuencia del ambiente tan 
brutal que existe en contra de los agricultores y que se expresa, tanto en la 
tónica como en el lenguaje que se tiene para con ellos. Consideró un crimen 
generalizar el ataque contra los agricultores, porque los hay que han 
colonizado tierras venciendo los elementos naturales y otros que viven en 
completo abandono en zonas donde el invierno los aisla del resto del país. 
Desde el punto de vista político, desea que la ley sea despachada en breve 
lapso, para que el Gobierno la aplique y después entienda por qué se le han 
señalado, dentro del terreno de la amistad, tantos errores. Los objetivos 
finales de una reforma agraria, dijo, no se alcanzan con el articulado de un 
proyecto de ley. 
Considera que, en el orden parlamentario, el Senado no podrá obtener 
modificaciones y sólo logrará producir un choque político en el cual triunfará la 
Democracia Cristiana representada mayoritariamente en la Cámara de 
Diputados. Después de este choque, el Presidente de la República será un 
personaje sin muchas posibilidades de releer el texto aprobado por el Congreso 
Nacional, pues primará el afán político de la lucha de ambas ramas del 
Congreso. 
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Al señor Durán le asiste el convencimiento de que el Presidente de la República 
no conoce todas las disposiciones de esta reforma agraria y las que se le han 
explicado lo han sido a través del lenguaje convincente de sus asesores. 
En cambio, estima que si el proyecto es aprobado por el Senado en los mismos 
términos en que lo hizo la Cámara de Diputados, el Presidente de la República, 
seguramente, tendrá dudas y deseará conocerlo a fondo y, sin que medie 
conflicto político alguno, podrá enfrentarse a su Partido; enfrentamiento del 
cual tiene grandes esperanzas, pues de él puede derivar suma utilidad para 
Chile. 
La opinión vertida por el señor Durán no fue recogida por otros miembros de 
las Comisiones Unidas, pese a que este trámite de primer informe se ha 
cumplido en breve tiempo y que, por mutuo acuerdo, los miembros de las 
Comisiones han restringido su derecho a formular indicaciones. 
7.—Las Comisiones Unidas aceptaron oír a diversas instituciones que 
solicitaron dar a conocer su opinión sobre esta iniciativa de ley. Así, 
concedieron audiencia a la Sociedad Nacional de Agricultura, a la 
Confederación de la Producción y del Comercio, al Consorcio Agrícola del Sur, a 
la Unión de Pequeños Ganaderos de Magallanes, a la Federación Campesina e 
Indígena de Chile, a un grupo de funcionarios del Ministerio de Agricultura, al 
Comité de Sociedades Anónimas Agrícolas, a la Asociación Nacional de 
Viticultores de Chile y Comité de Empresas Vitivinícolas Integradas, a la 
Corporación de la Semilla Genética, a la Cooperativa de Fruti cultores del 
Centro, y a representantes de los fruti cultores de Angol, Aconcagua y Curicó. 
Las exposiciones hechas por los representantes de las instituciones indicadas 
se incluyen en el Anexo de Documentos de Informe. 
8.—Por último, es preciso dejar constancia de las principales opiniones 
emitidas por algunos miembros de las Comisiones Unidas al fundamentar su 
voto, en general, de esta iniciativa de ley. 
En primer lugar, fundamentó su voto el H. Senador señor Sepúlveda, quien 
reemplazaba al H. Senador señor Curti, Presidente de la Comisión de 
Agricultura y Colonización. 
Se refirió a diversos conceptos emitidos, haciendo algunos alcances de orden 
partidista, señalando que hay sectores políticos que tienen una mayor 
preocupación por este problema y un verdadero concepto de su solución y que 
otros carecen de él. Que incluso se ha hablado de vencedores y vencidos. 
Considera que estos conceptos son relativos, desde el momento que las 
fuerzas que él representa podría ser calificadas de vencedoras, ya que 
contribuyeron al triunfo del actual Presidente de la República. 
Agregó que, cuando se dice que se está estudiando la reforma agraria en estas 
Comisiones, es preciso aclarar que sólo se trata de una modificación de la ley 
Nº 15,020, sobre reforma agraria, que se encuentra plenamente vigente y que 
fue creación de otras fuerzas políticas, también dignas de respeto. 
Manifestó que esas fuerzas que dieron origen a la actual legislación, sobre 
reforma agraria también tuvieron presente el objetivo de alcanzar la solución 
para este problema de orden social, económico y político que, por sus vastas 
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proyecciones, ha sido la preocupación permanente de Gobiernos y 
Parlamentarios. 
 
Agregó que los Partidos Radical, Conservador y Liberal han tenido el mérito de 
ser los primeros que han logrado la aprobación de una ley sobre reforma 
agraria, de haberla organizado, materializado y puesto en marcha (ver cuadro 
), con todas sus instituciones, organismos y funciones, todo lo cual ha 
permitido al actual Gobierno desarrollar diversas actividades que han sido 
enunciadas por el Presidente de la República en su último Mensaje ante el 
Congreso Nacional. 
Reiteró que se trata de un proceso que se encuentra en marcha y que se debe 
a la actuación de partidos diferentes al que actualmente se halla en el 
Gobierno. 
El actual proyecto es una modificación de la ley vigente sobre reforma agraria 
y que consiste, fundamentalmente, en la actualización de sus disposiciones, 
para hacerla más ágil y eficiente. 
Sin embargo, como los conceptos y las circunstancias cambian de época en 
época, en forma paralela, considera necesaria esta modificación y, además, 
oportuna y por ello desea contribuir a su aprobación. Sin embargo, le preocupa 
que se efectúe en la forma más eficiente y realista posible, con el fin de 
obtener resultados positivos y beneficiosos para el interés nacional y no sólo 
sea un ensayo, un experimento, de tristes consecuencias para la economía 
general del país. 
Insistió que las fuerzas conservadoras, radicales y liberales no han sido 
remisas para abordar este problema de carácter nacional y que, por el 
contrario, lo que se está haciendo en Chile, en este sentido, es obra —
precisamente— de dichas colectividades. 
Todas las experiencias relativas a reforma agraria son valiosas; no sólo la 
cubana, sino también las europeas, en terrenos más parecidos a los nuestros, 
cuyos pasos iniciales resultaron poco positivos, en que ha habido que volver 
atrás en muchas ocasiones y que, incluso, se han reagrupado propiedades, 
porque se llegó a la conclusión que la división exagerada de la tierra era 
perjudicial para la productividad de los campos, como sucede actualmente en 
Alemania. 
Es imprescindible avanzar, pero hay que tomar las providencias y medidas del 
caso para evitar la destrucción de la actual organización de la producción 
nacional, porque puede ser deficiente lo que existe, pero en ningún caso 
despreciable, ni absolutamente insatisfactorio para el país. 
En la actualidad, se vive un período en que las necesidades de nuestro pueblo 
aumentan en forma más rápida que la capacidad de producción de la tierra. De 
manera que este proceso de reforma agraria debe cumplir esencial y 
perentoriamente con la obligación, de producir más y a corto plazo, para evitar 
un lapso intermedio en que el déficit de producción de alimentos obligue a una 
descapitalización por compra de bienes de consumo en el exterior, 
produciéndose la destrucción de la economía nacional. 
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A su juicio, para que esta ley tenga una aplicación y un resultado positivos, 
debe reunir ciertas características de ecuanimidad, de realismo, y ponderación 
inspiradas en un criterio netamente nacional, por cuanto las medidas y moldes 
traídos del extranjero sólo son aplicables en Chile en cuanto cuadren con la 
idiosincrasia de nuestro pueblo, con las características de nuestro clima, y con 
nuestra economía, porque, de lo contrario, sólo se provocará un perjuicio a la 
capacidad básica de producción de nuestro país. 
Agregó que no podía dejar de hacer estas declaraciones, porque era necesario 
hacer justicia a los que anteriormente se habían preocupado de estas materias 
y, por otra parte, para expresar su intención de contribuir a que se haga una 
reforma agraria dentro de estos conceptos realistas y renovadores. 
Compartió las objeciones hechas en relación con el financiamiento del proyecto 
y del plan en sí mismo, ya que, si bien el proyecto puede demandar un 
conjunto de gastos, estima que es indispensable establecer el financiamiento 
de los costos de lo que es un proceso de reforma agraria, ya que los propósitos 
enunciados significan la ubicación de 100.000 nuevas familias campesinas 
propietarias, lo que sin lugar a dudas demanda ingentes gastos, porque es 
necesario proporcionarles los medios para que inicien una explotación que sea 
económica y provechosa. 
Una reforma agraria debe estar destinada fundamentalmente a levantar el 
nivel de vida y de producción de los actuales pequeños propietarios y, en 
seguida, a crear nuevos propietarios, con los medios suficientes para producir 
y contribuir al desarrollo agrícola nacional. 
Es por estas razones que le cabe una profunda inquietud acerca del 
financiamiento de esta reforma agraria y manifestó que espera que el Ministro 
de Hacienda pueda aliviar esta incertidumbre, en forma concreta, dando las 
seguridades suficientes sobre las realidades que se podrán alcanzar, dejando 
de lado los programas ideales y teóricos. 
Declaró que fundaba este voto favorable en general a título personal, pues el 
Senador del Partido Nacional don Enrique Curti, a quien reemplaza en la 
Comisión de Agricultura, se encuentra ausente y expresará su opinión en la 
Sala del Honorable Senado. 
A continuación, fundamentó su voto el H. Senador Julio von Mühlenbrock, 
quien manifestó que cuando fue discutida la actual ley de reforma agraria en 
estas Comisiones, se estableció que este proyecto era por excelencia un 
instrumento jurídico que obedecía a una necesidad de transformaciones 
sociales profundas, por lo cual los aspectos de financiamiento pasaban a ser 
secundarios y quedaban bajo la responsabilidad y la capacidad de realización 
del Gobierno que aplicaría estas reformas. En la actualidad, su actitud es 
similar a la de aquella época en que apoyó y colaboró con esa iniciativa. 
Luego se refirió en forma amplia y extensa a las características de la 
agricultura de las provincias que representa, características que asegura son 
las que constituyen las condiciones suficientes para que la reforma agraria se 
aplique en forma específica a esas zonas, pero manteniendo siempre la 
individualidad que la naturaleza les ha proporcionado para diferenciarlas del 
resto del territorio nacional. 
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Analizó, en seguida, los diferentes tipos de cultivo que se producen en la zona 
referida, como asimismo las diferentes situaciones que se presentan ante la 
aplicación de las equivalencias de las 80 hás. Se refirió también a los 
agricultores, quienes, expresó, no temen a este proceso de reforma agraria. 
Ellos sólo aspiran a que ésta se realice en forma ecuánime y realista, de tal 
manera que se obtenga una mayor rentabilidad de la tierra y se consiga 
aumentar la productividad de la misma, modernizando los métodos y las 
condiciones de explotación. 
Reiteró que frente a la situación de la agricultura sureña es necesario tener 
otro criterio y otra mentalidad. 
Propuso, en base a las experiencias llevadas a la práctica por IN-PROA, que los 
campesinos de los asentamientos de la CORA pasen a ser propietarios de la 
tierra dentro del primer año obligándolos, como requisito esencial, a 
cooperarse, ya que el campesino que se sabe dueño de la tierra que trabaja la 
desarrollará y mejorará, sin lugar a dudas, en forma mucho más efectiva que 
aquel que la explote como mero tenedor. 
Señaló, a continuación, que una manera de asegurar el éxito de la reforma 
agraria, sería garantizar a todo propietario de un predio superior a 80 hás. 
básicas o sus equivalencias, el derecho de reserva, de una determinada cuota 
de su tierra. Reconoce que varios artículos de este proyecto tratan este 
problema, pero también es cierto que, en definitiva, esta seguridad de reserva 
se ve reducida a una mera facultad de los distintos organismos que tienen a su 
cargo este proceso, los que fijarán en cada caso las posibilidades de conceder 
este derecho. 
Estimó que, para la estabilidad de la propiedad y de la producción agrícola del 
país, es fundamental devolver la confianza a los agricultores y que la mejor 
manera de obtenerlo es dar una certeza de propiedad en la forma señalada, 
esto es, dando la calidad de indiscutible al derecho de reserva de las 80 hás. 
Señaló que formulará las indicaciones encaminadas a obtener esto resultado 
en su oportunidad, porque estima que, si el Gobierno fue capaz de dar un 
régimen de estabilidad de 20 ó 25 años a las empresas extranjeras del cobre, 
bien puede dar similar garantía a los agricultores nacionales, con lo cual todo 
el país se verá beneficiado, puesto que la tranquilidad y la certeza de un futuro 
son las condiciones esenciales para que una actividad como la agrícola 
prospere y se desarrolle eficientemente. 
Agregó que, en consideración a las ideas que ha expresado, y reservándose el 
derecho a formular las indicaciones que en cada oportunidad sean, a su juicio, 
atinentes, vota en forma favorable la idea de legislar sobre esta materia. 
—El H. Senador señor Luis Corvalán, fundando su voto expresó que, tanto él 
como los otros miembros de su colectividad política votarán favorablemente 
este iniciativa de ley, a pesar de considerarla incompleta e insuficiente, porque 
con todos sus defectos y sus limitaciones constituye, a su juicio, un buen 
proyecto de ley, ya que ha sido concebido con conocimiento de la realidad y de 
la necesidad apremiante de modificar las estructuras que regulan el agro 
nacional. 
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Manifestó coincidir con lo expresado por el señor Presidente en lo referente al 
financiamiento de este proceso, el que considera obscuro e impreciso. 
Señaló que se limitará solamente a anunciar que, durante la discusión 
particular de este proyecto, presentará diversas indicaciones, como por 
ejemplo, una destinada a rebajar los límites de la cabida máxima a 
aproximadamente 40 hás. Agregó que se reserva el derecho a efectuar las 
observaciones que estime pertinentes en cada oportunidad en que se discutan 
artículos que le merezcan reparos. 
Finalmente, reiteró que votará favorablemente en general este proyecto de ley, 
dejando constancia de que esta actitud no significa que no vaya a formular 
indicaciones a determinadas materias que él contiene. 
—A continuación, el H. Senador señor Volodia Teitelboim fundamentó su voto 
favorable en términos similares a los expresados por el H. Senador señor 
Corvalán, en relación al planteamiento general y básico que le merece a su 
colectividad política este proyecto de ley sobre reforma agraria. 
—En seguida, el H. Senador señor Humberto Aguirre Doolan anuncia que todos 
los Senadores Radicales votarán favorablemente esta iniciativa de ley. 
Dejó constancia de que su colectividad política ha estado siempre preocupada 
del problema agrario. Cita como ejemplo la ley Nº 7.743, de 1943, que fijó 
pautas para dar impulso a la industria agropecuaria y estableció los siguientes 
casos en que procederían las expropiaciones de predios agrícolas: cuando sean 
ofrecidos voluntariamente por sus propietarios y además sean aptos para los 
cultivos que se desee fomentar; aquellos que se adjudiquen en público remate 
a instituciones de crédito por deudas insolutas y que reúnan las condiciones 
señaladas en el número anterior; los pertenecientes a las Corporaciones, 
Fundaciones o establecimientos públicos que no sean explotados en forma 
directa; los que no hayan sido cultivados o estén mal aprovechados; los que no 
hayan sido regados, no obstante existir embalses, canales u otras fuentes 
artificiales o naturales que lo permitan; aquellos en que no se haya cumplido la 
obligación legal de riego, y los ubicados en la zona austral, donde se hayan 
producido cuestiones legales relacionadas con el dominio o posesión de la 
tierra. 
Expresó que todas estas referencias son el preámbulo de lo que desea 
manifestar a continuación. En 1959, siendo él jefe de su colectividad política, 
ordenó a una comisión que estudiara un proyecto de reforma agraria para ser 
presentado a la consideración del Congreso Nacional, del que tomó 
conocimiento la Cámara de Diputados en septiembre de ese año. 
El señor Aguirre Doolan dio lectura a diversos considerandos que 
fundamentaron la moción a que ha hecho referencia, presentada por el Partido 
Radical, los que manifiestan, a su juicio, que en su colectividad existe el 
convencimiento de que aquellas personas capaces de trabajar la tierra deben 
tener una oportunidad de ser propietarios. 
Señaló que por estas razones y considerando la mentalidad y criterio 
imperantes en la época, el Partido Radical, como lo expresara el señor 
Sepúlveda en la sesión pasada, apoyó en su oportunidad, junto a otras 
colectividades políticas, la dictación de la actual ley Nº 15.020. 
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Expresó que la actual legislación sobre reforma agraria, aun cuando se deben 
reconocer sus muchos defectos y omisiones, ha servido débase y de 
instrumento al presente Gobierno para iniciar una acción positiva en el rubro 
agrario, con lo cual quiere señalar que con su actitud, el Partido Radical ha 
posibilitado a este Gobierno los primeros pasos de reforma de esta actividad 
económica fundamental para el país. 
Se refirió, en seguida, a las conclusiones emanadas de un informe de la 
Comisión de Agricultura del Partido Radical. De éstas, las más importantes 
serían: determinar un apoyo total a la pronta aprobación de este proyecto de 
ley en el Congreso Nacional, ya que el presente gobierno presentó esta 
iniciativa al Congreso Nacional más de un año después de entrar en actividad, 
puesto que el correspondiente Mensaje ingresó a la Cámara de Diputados el 26 
de noviembre de 1965, en la cual la tramitación ha demorado ocho meses, por 
lo que estima que en el Senado debe ser despachada a la mayor brevedad 
posible; el señalado informe reconoce la existencia de errores, exageraciones y 
omisiones en el contenido de este proyecto de ley, pero aún así reitera que 
debe ser aprobado sin dilación, debido a la imperiosa necesidad que existe 
para la economía del país de llevar a la realidad reformas estructurales de la 
importancia de la agraria para permitir el desarrollo y progreso de la industria 
agropecuaria nacional, así como para elevar el nivel de vida de la gran masa 
campesina. 
La referida Comisión deja constancia, además, como también lo manifestara el 
H. Senador señor Bossay, que estima inconstitucionales las disposiciones 
referentes al financiamiento de este proyecto de ley, ya que no se determinan 
las fuentes de recursos con que se cubrirán los gastos que demandará la 
aplicación del mismo. 
El señor Aguirre Doolan señaló, a continuación, que en su oportunidad 
presentará diversas indicaciones encaminadas a suprimir los artículos 142 y 
143 de esta iniciativa de ley, ya que considera que no es posible aceptar como 
entidades cooperadoras de la reforma agraria a-personas jurídicas ajenas al 
Estado. 
Finalmente, dio término al fundamento de su voto, reiterando que, por orden 
de su colectividad política y por estar plenamente convencido de la necesidad 
que existe en el país de proceder a transformar las es-tructuras económicas y 
sociales que rigen la actividad agrícola nacional, aprueba en general la 
presente iniciativa de ley sobre reforma agraria. 
A continuación, el H. Senador señor Ignacio Palma manifestó que quizás la 
parte más importante del programa del actual Gobierno esté constituida por el 
presente proyecto de reforma agraria, puesto que implica el desarrollo social 
de una gran masa de nuestra población tradicionalmente postergada a través 
del devenir histórico nacional y su incorporación al mundo moderno y al actual 
sistema económico, sin lo cual ni el desarrollo industrial, educacional o 
económico podrán dar los frutos que se espera que proporcionen al país. 
Señaló que a través del Mensaje del Presidente de la República, de las diversas 
exposiciones del Ministro de Agricultura y Vicepresidentes de la CORA e INDAP, 
como asimismo, de las distintas intervenciones de los funcionarios encargados 
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de realizar estas reformas, se ha podido reseñar claramente cuáles son los 
objetivos y qué se puede esperar de este programa de reforma agraria que el 
actual Gobierno pretende incorporar a la vida nacional. 
 
Además, agregó, este programa de reforma agraria no sólo contempla 
objetivos propiamente estructurales en cuanto al dominio y posesión de la 
tierra, sino que, también, todo un plan de incentivos, tanto sociales como 
económicos, para el desarrollo de la actividad agropecuaria, que ya está en 
marcha, y que obedece a una visión de conjunto ordenada y coherente de todo 
el proceso agrícola nacional. 
La reforma agraria, en primer lugar, es un gran programa de promoción social, 
de extraordinaria importancia; en segundo lugar, es parte fundamental del 
desarrollo económico del país, porque no es posible seguir dependiendo de los 
auxilios externos para poder subsistir normalmente, ya que si se explotaran en 
condiciones razonables las tierras productivas que existen en Chile no habría 
motivo para continuar importando bienes alimenticios para el consumo de la 
población; en tercer lugar, estima que este proyecto implica un avance 
democrático, sin parangón en nuestra historia, ya que 300.000 ó 350.000 
familias campesinas han vivido marginadas de la vida social, proceso que 
provoca una distorsión en la nacionalidad que perjudicará a toda la colectividad 
nacional y que este proyecto, a través de sus disposiciones, logrará corregir y 
subsanar. 
Por estas consideraciones, el programa de reforma agraria propuesto en este 
proyecto de ley es absolutamente inevitable en estos momentos, siendo 
evidentemente un proceso irreversible. 
El proyecto, en el conjunto de sus disposiciones, tiende a crear en el país una 
empresa agrícola en diferentes escalas y niveles, capaz de producir para la 
comunidad en las mejores condiciones posibles, aprovechando todos los 
elementos con que cuenta el país. 
Agregó el señor Palma, que para nadie es desconocido que este proceso de 
reforma agraria debe ser realizado con urgencia, puesto que en Chile la tierra 
es escasa, por lo que no puede continuar siendo mal aprovechada y, considera 
al mismo tiempo, que la reforma agraria debe ser planteada en un ambiente 
de gran seriedad, ya que no es posible exponerse a que ella se realice desde el 
punto de vista de sus objetivos sociales en detrimento de los esencialmente 
agrarios. Por ello, está convencido de que las disposiciones que informan el 
proyecto corresponden al actual momento histórico del país, y que aquéllas 
son las que mejor aprovecharán a la capacidad empresarial, a los 
conocimientos técnicos, a los medios económicos disponibles, a la 
capitalización existente que habrá que concentrar, y, en fin, a una serie de 
factores que no son en la actualidad bien aprovechados y que el país requiere 
con urgencia que sean utilizados racionalmente. 
Terminó manifestando que votará favorablemente el actual proyecto de ley, 
porque sin este programa planeado de desarrollo en que está comprometido el 
país sería imposible llevar adelante cualquiera iniciativa de progreso industrial 
y económico o un avance cultural y social estable. Por ello, con este paso, el 
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Gobierno democratacristiano marca una de las etapas más importantes desde 
que la República es independiente. 
—El H. Senador señor Corbalán, Presidente de las Comisiones Unidas, a 
continuación, anunció que la votación del Partido Socialista será favorable a la 
aprobación en general de este proyecto de ley de reforma agraria. 
Se refirió a la mayoría democratacristiana de la H. Cámara de Diputados que 
hace prácticamente inoperante cualquier actitud que se adopte en el Senado, 
ya que ella actúa en forma uniforme y de acuerdo a los dictados del Gobierno, 
con lo que su papel de Cámara revisora ha sido limitado o anulado en muchos 
casos, puesto que a veces tampoco pueden obtenerse' los dos tercios del 
Senado, fracasando cualquier intento de insistencia. 
Agregó que, por estas consideraciones, su colectividad política desea saber 
cuál será la actitud que adoptará la Democracia Cristiana frente a las 
indicaciones y modificaciones que puedan ser introducidas al proyecto por las 
Comisiones Unidas o la Sala del Senado y, en la práctica, si ellas serán 
aceptadas por la mayoría democratacristiana de la H. Cámara de Diputados, 
por instrucciones que dé el Gobierno. Así, el señor Ministro podrá evitar 
discusiones bizantinas o afanes de perfeccionamiento si, en definitiva, nada de 
esto va a ser aceptado. 
Propuso que, como procedimiento a seguir en la discusión particular del 
proyecto, sería interesante conocer la actitud que adoptará el Ejecutivo en 
relación con los puntos que ha expuesto. 
A continuación, señaló que el Partido Socialista pretende someter a la 
consideración de las Comisiones Unidas una serie de indicaciones —lo que 
supone que el señor Ministro posibilite su realización—, sobre la cabida, 
reajuste y problemas de los pequeños propietarios agrícolas y de los 
minifundios, que no están contemplados en este proyecto de ley; forma ' de 
asignación de las tierras, expropiaciones e inventarios— indispensables para 
mantener la infraestructura— ya que están constituidos por los elementos 
esenciales para mantener la producción. 
Sostuvo que en este momento se está procediendo a llevar a cabo la reforma 
agraria, porque el país no puede permanecer por más tiempo sin llegar a 
transformar las estructuras de nuestra agricultura. 
Finalmente, reiteró que aprueba este proyecto de ley y solicita cordial-mente 
del señor Ministro de Agricultura que exprese en la semana próxima si esta 
iniciativa de ley en estudio puede modificarse realmente o si va a funcionar la 
mayoría que el Partido Demócrata Cristiano tiene en la H. Cámara de 
Diputados, que impediría cualquier enmienda adoptada en este trámite. 
En seguida, como consecuencia de las votaciones emitidas, el Presidente de las 
Comisiones Unidas, anunció la aprobación unánime, en general, de esta 
iniciativa de ley sobre reforma agraria. 
 
DISCUSION EN PARTICULAR. 
 
El proyecto de ley en informe fue aprobado por la H. Cámara de Diputados con 
271 artículos permanentes y 17 artículos transitorios, divididos en trece 
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Títulos, los que a su vez, se subdividieron en Capítulos, como consta del 
cuadro que se inserta a continuación: 
 
Título Preliminar. 
 
Título I.— De las tierras para, la Reforma Agraria. 
 
Capítulo I.—De los predios afectos a expropiación. 
Capítulo II.—De tos derechos de reserva y de adquisición de tierras en relación 
con la expropiación. 
Capítulo III.—De las excepciones a la expropiabilidad. 
Capítulo IV.—De los predios rústicos de propiedad fiscal y de los pertenecientes 
a instituciones o Empresas del Estado. 
Capítulo V.—Disposiciones Generales. 
 
Título II.—Del acuerdo de expropiación, de sus efectos y de las 
indemnizaciones. 
 
Capítulo I.—Del acuerdo de expropiación y de sus efectos. 
Capítulo II.—De las reclamaciones sobre el acuerdo de expropiación. 
Capítulo III.—De la toma de posesión de los predios expropiados. 
Capítulo IV.—De las indemnizaciones. 
Capítulo V.—Disposiciones generales. 
 
Título III.—De la reorganización de la propiedad en las áreas de riego. 
 
Título IV.—Del destino y de la distribución de las tierras. 
Capítulo I.—Disposiciones Generales. 
Capítulo II.—De la asignación de tierras a campesinos. 
Capítulo III.—De la asignación de tierras a cooperativas campesinas. 
Capítulo IV.—Del pago de las tierras asignadas  o transferidas por la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Título V.—Del régimen de aguas. 
 
Título VI.—De los Bonos de la Reforma Agraria. 
 
Título VII.—Del Consejo Nacional Agrario. 
 
Título VIII.—De los Tribunales Agrarios. 
 
Título IX.—De las Entidades Cooperadoras de la Reforma Agraria y de las 
divisiones de predios rústicos por particulares. 
 
Título X.—Disposiciones Generales. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1529 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

Capítulo I.—De las Sociedades y de las Comunidades. 
Capítulo II.—De las Declaraciones y de los Registros. 
Capítulo III.—Disposiciones Varias. 
 
Título XI.—Del Sector Agrícola y sus instituciones. 
 
Capítulo I.—Del Sector Agrícola. 
Capítulo II.—Consejo Nacional de Crédito Agrícola. 
Capítulo III.—Del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación de Fomento de 
la Producción. 
Capítulo IV.—Del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
Capítulo V.—De la Oficina de Planificación Agrícola. 
Capítulo VI.—Del Estatuto Orgánico de, la Corporación de la Reforma Agraria. 
Capítulo VII.—Del Estatuto Orgánico del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
Capítulo VIII.—Del Estatuto del Personal de la Corporación de la Reforma 
Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
Capítulo IX.—Del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. 
Capítulo X.—Del Servicio de Informaciones Agropecuarias. 
 
Título XII.—De la Dirección de Aguas. 
 
Título XIII.—De la Empresa Nacional de Riego, 
 
TITULO PRELIMINAR. 
 
Este Título, que consta de un solo artículo, contempla definiciones de términos 
que se usan en el proyecto. 
 
A este Título se introdujeron las siguientes modificaciones: 
Se amplió, a indicación del señor von Mühlenbrock, modificada por una del 
señor Miranda, el concepto que de predio mal explotado da su letra C). 
Entendía por tal aquél cuya explotación se realiza en condiciones técnicas o 
sociales inadecuadas. Con la modificación aceptada deberán consultarse, 
también, las condiciones económicas, esto es apreciarse los predios en relación 
a la proximidad de los mercados, considerando los factores de caminos y 
distancias a centros poblados. Además, como expresó el señor Moreno, la 
modificación permitirá estudiar el factor de explotación en relación a los 
cultivos que deban efectuarse en la zona en que está ubicado el predio. Así se 
podrá expropiar un fundo triguero óptimamente trabajado si ese predio debiera 
estar destinado a hortalizas o frutales. 
El Reglamento determinará las normas que deberá seguir la CORA para la 
calificación de las condiciones económicas, técnicas y sociales mínimas en que 
debe explotarse un predio. 
El H. Senador Von Mühlenbrock objetó el inciso cuarto de la letra c) de este 
artículo, que reputa mal explotado un predio rústico si quien lo explota ha 
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infringido la legislación social y del trabajo, lo que se acreditará por dos 
sentencias judiciales o resoluciones administrativas ejecutoriadas. 
El Senador Von Mühlenbrock declaró que, en general, comparte el proyecto de 
reforma agraria, pero considera indispensable devolver la quietud al 
empresario agrícola, a fin de que éste invierta sus capitales en la actividad 
agrícola. Indicó, como una de las normas desquiciadoras de este ánimo, la 
contemplada en esta letra y pidió su supresión. Estima que son dos cosas muy 
distintas el esfuerzo creador del cumplimiento de las leyes sociales y aceptarse 
una sanción adicional tan drástica para éstas representaría una fuente 
inagotable de conflictos creados artificialmente. 
El señor Francisco Cumplido, contestando a una pregunta del señor Miranda, 
aclaró que las resoluciones administrativas pueden ser recurridas a Tribunales 
Judiciales, pero, en algunos casos, como ocurre respecto de infracciones al 
Código Sanitario, a asignación familiar, etcétera, el procedimiento se agota con 
la resolución administrativa misma. 
El H. Senador señor Miranda participó, en cierta medida, en los juicios emitidos 
por el señor Von Mühlenbrock y pidió que para el segundo informe se 
informara de todos aquellos casos en que los procesos terminan por resolución 
administrativa y, en lo posible, pidió que se diera otra redacción a la 
disposición. 
 
En definitiva, el señor Von Mühlenbrock formuló dos indicaciones al inciso que 
comentamos, una, para subir de 2 a 5 las sentencias ejecutoriadas necesarias 
para reputar mal explotado un predio y, la otra, para eliminar las resoluciones 
administrativas. 
Puestas en votación, fue rechazada la primera, por dos votos a favor, de los 
señores Curti y Von Mühlenbrock; la abstención del señor Palma, y el voto en 
contra de los demás miembros de estas Comisiones Unidas. También se 
rechazó la segunda por dos votos a favor, de los señores Curti y Von 
Mühlenbrock, la abstención de los señores Miranda y Aguirre y el voto en 
contra de los demás. 
 
A indicación del H. Senador señor Teitelboim, fue aclarada la redacción de la 
letra k). 
TITULO I. 
De las tierras para la reforma agraria. 
Este Título es el fundamental del proyecto de ley en informe, por cuanto señala 
las causales de expropiación, las excepciones a ésta y el derecho de reserva. 
El Capítulo I, en los artículos 2º a 13, inclusive, legisla acerca de los predios 
afectos a expropiación. 
El Presidente de la República en el Mensaje explica detalladamente esta 
materia en los términos que transcribimos a continuación: 
"El proyecto de ley que someto a la consideración del Honorable Congreso 
Nacional establece las siguientes causales de expropiación: 
a.— Exceso de superficie con relación al límite considerado social-mente 
aceptable, por encima del cual se produce una acumulación excesiva de la 
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propiedad rústica, con frecuencia de carácter especulativo; y ésta no cumple 
su función social. El límite se fija en el equivalente de 80 hectáreas de riego 
básicas en conformidad ai modo de cálculo que el proyecto establece. 
El objeto y propósito de esta medida persigue el establecimiento de un sistema 
agrario en el cual la concentración excesiva de la propiedad de la tierra no 
lesione los intereses de la sociedad entera, sino que por el contrario busque el 
pleno aprovechamiento de este recurso tan escaso, otorgando el máximo de 
posibilidades a la población campesina para un trabajo intensivo de la tierra. 
La expropiación por exceso de superficie, bien sea genéricamente con relación 
a los predios considerados como latifundios o con relación a superficies 
determinadas, está prevista en la mayoría de las legislaciones extranjeras de 
reforma agraria. En algunas de ellas, tales como las de Egipto y de la India, se 
establece que las superficies en exceso pasan automáticamente a poder del 
Estado. 
b.— Abandono o mala explotación: los predios abandonados constituyen el 
caso más obvio en que la propiedad agraria no cumple de modo alguno su 
función social. En efecto, la función esencial de la tierra consiste en producir y 
no en ser simple objeto de apropiación o instrumento de jerarquía social, ni 
tampoco únicamente un bien objeto de comercio. 
La existencia de predios abandonados o mal explotados es muy grave en 
países que se encuentran en vías de desarrollo como Chile, en los que es 
indispensable efectuar fuertes importaciones de productos alimenticios para 
satisfacer la demanda nacional. No puede permitirse, por consiguiente, en 
modo alguno que el recurso esencial limitado que es la tierra, permanezca 
inactivo sin ser objeto de hechos positivos de explotación económica. Son 
numerosos, en la legislación comparada, los ejemplos de leyes que sancionan 
drásticamente el abandono de los predios rústicos. 
Es de evidente justicia que las tierras abandonadas y mal trabajadas sean 
redistribuidas en nuestro país, para que los campesinos puedan mejorar su 
explotación y organizar sus vidas de manera estable, a través de un acceso 
directo a la propiedad de estas tierras. 
La expropiabilidad de los predios mal explotados, causal típica en la mayoría 
de los países, es de gran trascendencia en América Latina, por existir 
incumplimiento manifiesto de la función social de la propiedad. 
c.— Predios rústicos de personas jurídicas. Esta causal de expropiaciones 
existe en la ley 15.020 aun cuando en forma limitada. Este proyecto hace 
expropiables los predios rústicos por la sola circunstancia de ser su propietario 
una persona jurídica, no afectando, sin embargo, a las sociedades de personas 
que reúnan los requisitos que el proyecto señala, los cuales implican una 
efectiva relación entre los miembros de la sociedad y las tierras de que son 
propietarios. El proyecto señala un plazo durante el cual las sociedades de 
personas podrán ajustarse a las nuevas disposiciones. 
Esta disposición busca como uno de sus propósitos, crear una unidad estrecha 
y permanente entre los campesinos y sus familias y la tierra necesaria para 
que a través de un trabajo adecuado ellos puedan vivir y progresar. Es 
indispensable que exista y se fortalezca esta relación directa de propiedad de 
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la tierra, el aprovechamiento del agua y las personas que las trabajan. Se 
quiere que este vínculo no sólo sea una forma jurídica, sino que responda a 
una auténtica y efectiva y humana relación. 
d. —Los predios rústicos que se encuentren dados en arrendamiento o cedidos 
para su explotación por terceros, no serán expropiables por esta sola 
circunstancia, salvo que sus dueños infringieran las disposiciones legales que 
regulen la materia. Para estos efectos, el proyecto prevé la dictación ulterior de 
normas sobre estos modos de explotación, con el fin principal de sanear las 
relaciones agrarias y de asegurar la necesaria continuidad de la explotación del 
suelo y la mejor conservación y productividad de este recurso esencial. 
Esta disposición busca regularizar y reglamentar adecuadamente en beneficio 
de la colectividad y de los usuarios de las tierras las cedidas en arrendamiento 
o en otras formas de explotación por terceros. 
No hay duda que existe una importante cantidad de tierras que son arrendadas 
o entregadas en explotación a personas distintas del propietario. 
Este tipo de tenencia y explotación no ha permitido en Chile un trabajo 
adecuado, la conservación eficiente de las tierras y el desarrollo y progreso 
posterior de las explotaciones. En efecto, al no existir una legislación adecuada 
que diera estabilidad para producir y evitara el deterioro de la tierra que se 
arrendaba, se originaban condiciones sociales indeseables y, por ende, 
situaciones altamente inconvenientes que es indispensable corregir. 
El proyecto de ley que hoy proponemos posibilitará la reglamenta-ción en 
forma importante del arrendamiento y de las formas de explotación por 
terceros. Somos partidarios de alargar los períodos de arrendamiento, creando 
un vínculo más fuerte entre el arrendatario y la tierra, dándole a éste 
seguridad y estabilidad para invertir y producir; para que esto ocurra, será 
necesario garantizar la permanencia del arrendatario en la tierra aun cuando 
ésta cambie de dueño, exigir la conservación y mejoramiento de ella a lo largo 
del tiempo, así como otras medidas indispensables de ser empleadas y que 
hasta hoy día nunca se pusieron en ejecución en nuestro país. 
Estos sistemas de arrendamiento y de explotación por terceros que dan 
garantía del derecho de uso de las tierras, han sido exitosamente desarrollados 
en Estados Unidos, Inglaterra y otros países de Europa, donde a través de 
claras disposiciones legales sobre esta materia, se ha podido contribuir a un 
mejoramiento de la producción con el resguardo de la conservación de las 
tierras y logrando el mejor aprovechamiento de las aguas. 
e.— Predios ubicados en la zona de aplicación de la Ley de Propiedad Austral. 
Esta causal ya fue consagrada por las leyes 7.747 y 15.020. Se la incorpora al 
texto del proyecto con el fin de que la indemnización de las expropiaciones se 
pague en una forma más justa para los intereses de la comunidad y para 
permitir la toma de posesión oportuna del predio expropiado. 
f.— Predios comprendidos dentro de un área declarada de riego o de 
mejoramiento del mismo. Las razones que fundamentan esta causal de 
expropiación se encuentran detalladas en la parte de esta exposición de 
motivos relativa a la reorganización de la propiedad en las áreas de riego. El 
proyecto determina que la declaración de estas áreas se efectúe mediante 
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decretos supremos que aprueben un plan de desarrollo agropecuario para la 
respectiva área. 
g.—El Proyecto, finalmente, sanciona con la expropiación el incumplimiento de 
la obligación de poner término a la indivisión de los predios rústicos de que 
sean dueños varias personas en común, obligación que se establece en lo que 
respecta a ciertos tipos de comunidades. 
Con el objeto de aprovechar la capacidad empresarial de un importante grupo 
de propietarios agrícolas, el proyecto concede al propietario expropiado el 
derecho de mantener en su dominio una superficie de terrenos de hasta 80 
hectáreas de riego básicas, lo que representa una propiedad económica y 
socialmente aceptable. Este derecho de reserva se concede a las personas 
naturales, cuyos predios fueren expropiados por exceso de superficie y puede 
ampliarse hasta un total de 100 hectáreas de riego básicas, en el caso de 
existir un determinado número de hijos que convivan con el expropiado o vivan 
a sus expensas. 
No se concede este derecho a los propietarios que tuvieren sus predios 
abandonados o mal explotados, ya que no se justifica la permanencia en las 
explotaciones de aquellas personas que no han demostrado interés o 
capacidad para hacer producir sus tierras, existiendo en cambio otras personas 
que sólo aspiran a ampliar su actividad productiva en el agro, para mayor 
beneficio de la economía nacional. 
Por análogas razones no se concede este derecho a quienes por tener sus 
predios arrendados o cedidos para su explotación por terceros, no han 
demostrado interés personal por las actividades agrícolas. 
En lo que respecta a los predios expropiados por exceso de superficie, de que 
fueren dueños varias personas en común, no cabe otorgar un derecho de 
reserva del mismo modo que en los casos en que el propietario sea una sola 
persona natural, por no poderse establecer la vinculación afectiva existente 
entre los comuneros y las tierras expropiadas. En este caso se concede al 
comunero que personal o efectivamente trabaja las tierras expropiadas, un 
derecho de adquisición hasta un máximo compatible entre sus intereses y los 
fines de la reforma agraria. 
Las sociedades de personas cuyos predios se expropiaren tienen igualmente 
derecho a una reserva cuando reúnan los requisitos establecidos, que tienden 
a asegurar un vínculo efectivo entre los socios y las tierras de la sociedad. 
El proyecto establece la inexpropiabilidad de los predios rústicos dedicados a 
estaciones de experimentación, capacitación o docencia agropecuaria, como 
asimismo, de los predios que constituyan la propiedad familiar agrícola. 
Además, el proyecto establece excepciones a la expropiabilidad, en el caso de 
expropiaciones por exceso de superficie, cuando se trate de predios 
pertenecientes a personas naturales, o bien a personas jurídicas, siempre que 
los propietarios reúnan determinados requisitos en cuanto a su buena 
explotación, conservación de los recursos naturales, régimen social y otros 
requisitos conexos. Esta excepción se funda en la conveniencia de mantener la 
continuidad de la explotación de ciertos predios que pueden considerarse como 
explotaciones óptimas y que son de alto interés para la economía nacional, 
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dentro de un límite de superficie de hasta 320 hectáreas básicas. La excepción 
se concede a favor de la persona natural que esté explotando el predio a lo 
menos directamente, como también de las personas jurídicas que tengan por 
objeto principal la explotación agrícola o ganadera siempre que sus predios no 
estén dados en arrendamiento o mediería o cedidos de otro modo para su 
explotación por terceros. Se trata, en efecto, de aplicar este régimen de 
excepción a quienes tengan realmente vinculación directa con la explotación 
agrícola. 
En síntesis, todo propietario que trabaje sus tierras en forma normal podrá 
mantener una reserva de 80 hectáreas de riego básicas, en las cuales podrá 
continuar su explotación concentrándose tanto en el trabajo específico agrícola, 
como en la capitalización necesaria para intensificar fuertemente la producción 
de la tierra. Además, todos aquellos propietarios eficientes que reúnan entre 
otros, los requisitos de trabajar la totalidad de las tierras que poseen en forma 
efectiva, que cumplan con todos los reglamentos y leyes sociales vigentes, que 
paguen salarios superiores a los promedios existentes en la zona, que 
mantengan una producción que sobrepase los promedios existentes en la 
región donde se encuentran y que conserven los recursos naturales en forma 
adecuada, podrán mantener hasta una superficie inexpropiable de 320 
hectáreas de riego básicas en total. 
Toda esta política busca esencialmente mantener en el trabajo de la agricultura 
a muchos buenos propietarios que con su capacidad, esfuerzo y espíritu 
superior han trabajado durante largos años las tierras del país incorporando 
riqueza, manteniendo condiciones de justicia social y un clima de justa 
convivencia con los campesinos que en ellas trabajan. 
Este importante grupo de propietarios de la tierra no puede ser desconocido ni 
tampoco ignorado y ellos merecen el pleno reconocimiento nacional y el 
respaldo del Gobierno en la dura y esforzada tarea que diariamente 
desarrollan. 
Esta Reforma Agraria no pretende desalentar jamás esta capacidad ni excluir la 
experiencia tan necesaria para el progreso que aportan estos empresarios. No 
podría nuestro país desarrollarse a la velocidad y en las condiciones que 
requiere si desconociéramos que existe esta capacidad y no la aprovecháramos 
y estimuláramos plenamente. Quien pretenda desconocer estos hechos sería 
un insensato y un mal patriota. 
El Proyecto también establece un régimen de inexpropiabilidad diverso según 
las diferentes zonas del país, al que podrán acogerse personas naturales o 
jurídicas que presenten un plan de inversión para habilitación de suelos, de 
especial interés para el país el que deberá ser aprobado por el Ministerio de 
Agricultura. Este sistema se ha seguido, por ejemplo, en la ley de" reforma 
agraria de Egipto, de 1952, que exceptuó de la expropiación las tierras 
pertenecientes a personas naturales y sociedades que se ocupan de su 
habilitación. 
En lo que respecta a la ubicación de los terrenos que han de ser objeto de la 
reserva o que puedan quedar excluidos de la expropiación, el proyecto estables 
un sistema que tendrá en cuenta las preferencias de los propietarios, 
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concediéndose a éstos, en caso de desacuerdo y en último término, una 
indemnización con formas de pago excepcionales." 
El estudio de este Capítulo originó interesantes debates durante la discusión 
general, especialmente, con motivo de la respuesta que se dio al cuestionario 
que elaborara el Senador don Luis Corvalán y cuya primera pregunta incidía, 
precisamente, en por qué se habían considerado, como cabida máxima, la 
cantidad de 80 hás. del río Maipo y no otras. 
Fundamentalmente, la respuesta fue dada por el Vicepresidente de la 
Corporación de la Reforma Agraria, quien sostuvo que el margen de 80 hás. 
sobre el cual va aplicarse la expropiación es el que ha sido considerado 
técnicamente como óptimo para una empresa mediana, que permite un buen 
aprovechamiento de los capitales invertidos, así como una plena actividad 
empresarial y la aplicación de las mejores técnicas agrícolas. Declara que el 
sistema contenido en el proyecto sobre reforma agraria no busca la destrucción 
del sistema de propiedad, ni crear mecanismos de desaliento para los 
productores eficientes, si ellos se ajustan a una superficie determinada de 
terreno socialmente aceptable. 
A título informativo, es posible decir que una explotación de 80 hás., de riego o 
equivalentes significa, sólo respecto del casco, una inversión de 
aproximadamente Eº 260.000.—, sin considerar las mejoras que pudieran 
estar adheridas y las maquinarias, capitales de explotación, etc. En efecto, el 
valor del casco asciende a más o menos Eº 3.200 por há, según el resultado 
del estudio aerofotogramétrico del Servicio de Impuestos Internos. En lo 
referente a los argumentos netamente técnicos que justifican la cabida de 80 
hás., prefiere darlos cuando se estudie la tabla de equivalencias en el 
articulado del proyecto. 
El Ejecutivo considera que, además de la justificación de índole económica, la 
cabida de 80 hás. tiene otra de carácter social, cual es la que permitirá 
incorporar a la propiedad de la tierra a un número significativo de nuevos 
campesinos, pues quedan tierras suficientes para dar cumplimiento a las metas 
que el Gobierno se ha propuesto cumplir. 
El criterio que se ha seguido con este objeto es esencialmente de orden 
técnico, en el que la limitación de la superficie se establece de acuerdo a una 
base social y conforme a una potencialidad productiva de la superficie de tierra 
que se pudiere mantener en propiedad, ya sea como reserva o como superficie 
inexpropiable y que permitiere el uso pleno de la capacidad empresarial, junto 
con condiciones de capitalización y desarrollo de una empresa mediana que 
estableciere nuevas técnicas dentro del proceso económico de la agricultura 
chilena. 
En seguida, don Carlos Avilés, Jefe del Departamento Técnico de la CORA, para 
contestar a una de las preguntas del señor Corvalán, se refirió al estudio sobre 
las encuestas realizadas en la zona más representativa de la región del Valle 
del Maipo, de la provincia de Santiago, con el fin de explicar la composición de 
estas áreas de mejores características de los cultivos y de la forma como se 
distribuyen. 
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Manifestó el señor Avilés, que al hacer un estudio del resultado económico de 
un predio de 80 hás. del Valle del Río Maipo, se han consultado dos variables: 
una a base de un predio con un cultivo extensivo, y otra a base de un predio 
con cultivo intensivo. 
En seguida, se explayó en explicaciones referentes a los datos emanados de 
los cuadros que, sobre estas experiencias, se transcriben a continuación: 
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El Honorable Senador señor Tarud objetó los cuadros anteriores porque, a su 
juicio, no reflejan la realidad agrícola nacional y omiten diversos rubros que 
disminuirían apreciablemente las cifras de ingresos que se obtienen en ellos. 
Así no se incluyen amortizaciones ni depreciaciones; los intereses que se 
computan están muy distantes de representar las enormes tasas que deben 
cubrir en la actualidad los agricultores, analizando, al efecto, los cuadros Nºs. 
28 a 34 que se inserta en Anexo de Documentos; no se consultan desembolsos 
por remuneraciones patronales y, en general, las cifras correspondientes a 
jornales y leyes sociales no se concilian con los gastos efectivos de la 
generalidad de los predios del país. 
Llama la atención que los cuadros no contengan un estudio de rentabilidad de 
los predios, de acuerdo al valor que representan esas empresas. 
El señor Moreno dio respuesta al Honorable Senador señor Tarud, 
manifestando que este estudio ha sido obtenido fundamentalmente a base de 
una ponderación, efectuada por medio de una encuesta realizada en una zona 
determinada y que refleja la realidad económica propia de ella. 
Es un estudio técnico, conforme a una metodología moderna y que arroja un 
mecanismo real de comparación y que, por lo tanto, la contabilidad de las 
cifras constituye un sistema en que cualquier economista o técnico tiene que 
asumir los supuestos que se dan que deben ser respetados como tales. 
En consecuencia, los datos presentados en estos cuadros, emanan 
esencialmente de las encuestas insumo-productos que se realizan, tanto por la 
CORFO como por la Facultad de Agronomía de la Universidad de Chile en 
distintas provincias y zonas, las que han constituido antecedentes necesarios y 
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base para las encuestas realizadas por la Corporación de la Reforma Agraria, 
en las cuatro zonas-tipo más representativas del Valle del Maipo. 
Los datos presentados no constituyen supuestos teóricos, arbitrarios, sino que 
son derivados de una base real obtenida a la luz de las experiencias halladas 
en las mismas zonas donde se realizaron estas encuestas. 
A continuación de las diversas y extensas explicaciones dadas por el señor 
Carlos Avilés, acerca de los cuadros sobre los resultados económicos de un 
predio de 80 hectáreas del Valle del Maipo, intervino nuevamente el Honorable 
Senador señor Tarud, don Rafael, quien insistió que podría, con un escaso 
margen de error, calcular el valor de la parcela a que se refería el señor Avilés, 
por lo que no se explica por qué, disponiendo de toda la sistematización y 
metodología con que cuentan los técnicos del Gobierno, no se consignan cifras 
reales. 
Expresó que se siente un profundo respeto por la seriedad y exactitud de los 
estudios técnicos que se han aportado a estas Comisiones, pero manifiesta que 
teme por la suerte que ellos corran al pretender ponerlos en práctica, ya que 
sería posible la existencia de fallas en su realización. 
Respondiendo, el señor Carlos Avilés expresó que el mismo Senador señor 
Tarud ha dado la razón a su planteamiento, ya que si se presentara un cálculo 
de los gastos indirectos, éstos podrían ser objetados con la misma facilidad 
que lo serían aquellos que el Honorable Senador pudiera aportar, con la 
diferencia de que los cálculos que la CORA ha presentado tienen un 
fundamento técnico y científico y que no quedan sujetos a discusión, salvo en 
una base muy restringida y sobre puntos concretos. 
Es evidente, prosiguió, que un estudio sobre rentabilidad puede llevarse a cabo 
preguntando directamente al dueño de un predio determinado. Pero, cuando se 
trata de estudios tipo, no es posible ser subjetivo. Es por eso que, para 
contestar a una intervención del Senador señor Corvalán, manifestó que se 
han presentado varios tipos de explotaciones que son comparables, porque se 
está haciendo solamente un estudio de resultados económicos, es decir, la 
diferencia entre los gastos generales y las entradas del predio. 
Esto es comparable perfectamente y con ello estima que contesta la parte 
medular de la pregunta del señor Corvalán. No se ha pretendido hacer un 
estudio de rentabilidad. 
En seguida, el Honorable Senador señor Luis Corvalán manifestó que no sólo 
se referirá al problema de las cabidas para una reforma agraria, sino que, 
también, va a aludir a las causales de expropiación. 
Estima que no son aconsejables las causales por abandono o mal cultivo 
cuando recaen en predios medianos o pequeños. 
 
A su juicio, lo único inexpropiable es la unidad agrícola familiar de 15 
hectáreas, la que considera definida por la ley. 
En atención a las ideas que ha expresado, manifestó estimar que la cabida 
máxima ideal es aquella que tiene una extensión máxima de 40 ó 50 
hectáreas, dejando inexpropiables todas las extensiones inferiores a ella y 
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expropiables las que son superiores, salvo las excepciones que, en cada caso, 
habría que determinar. 
A continuación, intervino el señor Cumplido, quien manifiesta que desea 
aclarar el problema de la inexpropiabilidad, ya que, de las discusiones que se 
han producido, colige que el proyecto no ha sido interpretado en forma 
correcta. 
En el artículo 23, inciso final, se declara inexpropiable la propiedad familiar 
agrícola. Todo predio que, de acuerdo con la legislación vigente, tenga tal 
calidad, es inexpropiable, salvo por la causal de declaración de área de riego. 
En seguida, tratándose del minifundio, que no es una propiedad familiar 
agrícola, se establece una causal expresa por la que puede ser expropiado: 
para el sólo efecto de reagruparlo. 
En relación con el límite máximo, se establece que pueden ser expropiadas por 
exceso de superficie las tierras que sean de 80 hectáreas de riego básicas, con 
la posibilidad de acogerse a la inexpropiabilidad de 320 hectáreas, cumpliendo 
determinados requisitos establecidos en el artículo 18 de este proyecto de ley. 
Con respecto a la causal de abandono o mala explotación, el artículo pertinente 
dispone que, no obstante declarar la utilidad pública de este tipo de predios 
abandonados o mal explotados, aquellos que tuvieren una cabida inferior al 
límite de 80 hectáreas con anterioridad al 27 de noviembre de 1962 sólo 
podrán ser expropiados transcurridos dos años desde la fecha de vigencia de 
esta ley. 
Esta inexpropiabilidad por el plazo de dos años se estableció de esta manera y 
no en forma absoluta como sugiere el señor Corvalán, porque no es posible 
que en un país en que existe baja de la producción, como se ha demostrado 
estadísticamente, y mala productividad, pueda declararse la inexpropiabilidad 
para el mediano propietario indefinidamente, ya que es. necesario un cierto 
lapso durante el cual el pequeño o mediano propietario podrá obtener de su 
predio una explotación normalmente satisfactoria. 
En seguida, el señor Moreno, volviendo a la argumentación del Honorable 
Senador señor Corvalán, don Luis, expresó que el punto en discusión es, 
quizás, el núcleo de todos los criterios que puedan seguirse posteriormente al 
aplicarse la ley de reforma agraria. 
El Gobierno ha propuesto un criterio sobre el cual se aplicará una causal de 
expropiación por tamaño: es el de las 80 hectáreas de riego básicas. 
Este criterio es consecuente con lo permanentemente reiterado desde 1960, 
año en el cual se efectuara este análisis y se presentara al país en una 
indicación concreta de los parlamentarios de la Democracia Cristiana en la 
Cámara de Diputados, señalando las condiciones en que se pretendía hacer 
esta reforma agraria si ese partido político llegara al Poder. 
 
Constituye un criterio calculado técnicamente, pensando en que la actividad 
agrícola consiga que la tierra cumpla su función social; que logre romper estas 
tensiones que existen por la mala distribución de la riqueza y que posibilite la 
permanencia de una capacidad empresarial realmente indispensable para el 
país. 
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No es un criterio de corte clasista ni de pugnas. 
Contestando el señor Moreno una pregunta del Senador Corvalán acerca de 
¿cuántas serían las propiedades que se podrían expropiar con este proyecto de 
ley y cuál sería el rendimiento de la tabla de equivalencias?, manifestó que no 
es posible dar una respuesta exacta, pues del examen de los artículos 
pertinentes en materia de expropiaciones, podrá concluirse que su aplicación 
no está supeditada a un número determinado de predios, ya que contemplan 
situaciones que en la actualidad no son posibles de evaluar, como es la 
situación de abandono que puede ocurrir en cualquier momento, así como la 
de mala explotación, y también la causal de incumplimiento en el contrato de 
arrendamiento o de explotación por terceros, todas situaciones que no se 
hallan supeditadas a una definición previa, lo que hace imposible el cálculo de 
predios susceptibles de ser expropiados por estas causales. 
El número de predios a expropiarse por la causal de superficie, según estudios 
realizados —los que deben ser considerados no en forma absoluta, sino con la 
variabilidad que ellos mismos arrojan, en todas las provincias, incluso la de 
Llanquihue—, era de 3.579, o su equivalencia según la tabla, sin tomar en 
cuenta un determinado lapso que va desde mediados de 1965 y los primeros 
meses de 1966, antes de publicarse la ley Nº 16.465, que impidió la 
parcelación de predios por particulares sin la autorización de la CORA. 
Señaló el señor Moreno que la ley sólo da la facultad de proceder a las 
expropiaciones y que, no por el solo hecho de publicarse ésta, se llevarán a 
cabo las expropiaciones de los predios cuyas cabidas queden dentro de las 
condiciones determinadas de expropiación. 
Reiteró que estos cálculos fueron hechos antes que se prohibieran las 
parcelaciones y que hubo un proceso muy importante de división de predios en 
algunas provincias, cuyos datos cuantitativamente aún no están terminados 
debido, en gran parte, a la demora en los cambios de roles y de las 
inscripciones respectivas. 
 
Estas expropiaciones dan un rendimiento aproximado de terrenos agrícolas de 
6.748.000 Hás. por la causal de superficie, cifra que se descompone de la 
siguiente manera: 899.000 Hás. de riego; 995.000 Hás. de secano arable, y 
4.893.000 Hás. de secano no arable. 
Ante una intervención del Honorable Senador Von Mühlenbrock, señaló que la 
causal de expropiación contempla el total del predio y la reserva debe ser 
solicitada por el propietario expropiado, es decir, la CORA no expropia partes 
de un predio, sino que expropia el predio como tal. Respecto a la demanda de 
la reserva, ésta puede o no ser concedida por la CORA. 
Absolviendo otra pregunta del cuestionario elaborado por el Senador Corvalán, 
sobre cuánto es la superficie de las reservas, el señor Moreno manifiesta  que, 
según  los cálculos  efectuados bajo  el mismo procedimiento seguido con los 
anteriores y de acuerdo a los medios de información disponibles, puede 
informar que, aplicando la causal de superficie y suponiendo que en cada 
expropiación se solicitare la reserva, situación que, en todo caso, es materia de 
estudios, resultaría que la superficie de reservas sería de aproximadamente 
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2.000.000 de Hás, las que se descomponen de la siguiente manera: 269.000 
Hás. de suelos de riego; 30.000 Hás de secano arable, y 1.430.000 Hás. de 
secano no arable. Para responder la pregunta sobre qué superficie se ha 
calculado para dar cabida a las 100.000 familias, el señor Moreno expresa que, 
según los cálculos realizados, la superficie necesaria, manteniendo los criterios 
tradicionales de asignación de tierras, sería de 800.000 Hás, de riego básicas o 
sus equivalentes en secanos. 
Destacó que hay algunos rubros de expropiación que tienen rendimientos en 
ubicación de tierras estimados importantes. Son ellos: primero, la declaración 
de las áreas de riego; este rendimiento no está computado en los cálculos 
dados a conocer entre los tradicionales, ya que incluye áreas que son de 
secano en la actualidad, pero que darán una nueva fisonomía a las áreas 
expropiables futuras y, por ende, a las asignaciones de tierras. 
También es importante considerar la situación de aquellos propietarios de más 
de un predio y que sólo podrán acceder a la reserva de uno de ellos. En 
consecuencia, el número teórico de reservas decrece sensiblemente, ya que no 
está deducido de las superficies calculadas por ' roles. 
En tercer lugar, los predios que sean expropiados por abandono o por mala 
explotación no tienen derecho a reserva, por lo que, si se mantuviere el criterio 
aplicado por la CORA y el resultado obtenido como consecuencia de él, muchas 
de las expropiaciones, a perfeccionarse dentro de los primeros años de 
aplicación de esta ley, carecerían del derecho a solicitar la reserva por una 
decreciente explotación, por lo que hay que reducir también el número de 
hectáreas teóricamente definido conforme a la aplicación de la causal de 
superficie. 
 
Además, la expropiación a personas jurídicas que exploten la tierra en 
cualquier forma que no sea la directa, tampoco da derecho a demandar 
reserva. Así, este es otro rubro que aumentará desde el punto de vista de la 
ubicación de nuevas familias. 
También existe la causal de expropiación por el incumplimiento de las 
condiciones en el contrato de arrendamiento, que no da derecho a solicitar la 
reserva a ninguna de las partes que celebren este contrato. 
Por otra parte, si se aplica a un predio arrendado la causal de superficie, el 
propietario no tiene derecho a pedir reserva. Existe, sólo en beneficio del 
arrendatario, el derecho a adjudicación de 80 Hás. en el caso de existir una 
buena explotación. 
Someramente haremos mención de las principales indicaciones presentadas a 
los artículos 2° a 28, ambos inclusive, que conforman este Título I: 
 
Artículo 2º 
El Honorable Senador Von Mühlenbrock insistió reiteradamente en la necesidad 
de declarar inexpropiables los predios de una cabida inferior a 80 Hás. básicas 
que se encontraren bien explotados, siempre que destinaren al uso y goce de 
sus trabajadores agrícolas, a lo menos, el 5% de su cabida. 
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Al efecto, formuló indicaciones, que fueron rechazadas, por dos votos a favor, 
cuatro en contra y cuatro abstenciones. Votaron a favor, el Senador Curti y su 
autor; en contra, los Honorables Senadores, del FRAP, y se abstuvieron los 
Honorables Senadores radicales y democratacristianos. 
 
Artículo 3º 
Fue rechazada una indicación del Senador don Luis Corvalán, que reemplazaba 
este artículo por otro que declaraba expropiables los predios rústicos de una 
misma persona natural que, aisladamente o en conjunto, tuvieren una 
extensión superior a 40 Hás. básicas y que declaraba inexpropiables los de 
cabida inferior. 
El señor Ministro de Agricultura se opuso a la indicación, porque cree que si se 
aprobare podría haber una disminución en la producción agrícola al aplicarse la 
reforma agraria. 
El Honorable Senador señor Miranda expresó que sometería a la consideración 
de su partido la opinión del señor Corvalán, votándola, por ahora, en contra. 
El Honorable Senador Von Mühlenbrock hizo una relación de la naturaleza de 
las actividades agrícolas en la zona de Bío-Bío al sur, para concluir que rebajar 
a 40 Hás. básicas la cabida máxima para esa zona representaría graves 
perjuicios económicos para ella. 
El Honorable Senador señor Ferrando fue también, contrario a la indicación de 
rebajar de 80 a 40 Hás. básicas la cabida máxima de los predios; en cambio, 
sostuvo la necesidad de asegurar la inexpropiabilidad de los predios inferiores 
a 80 Hás. básicas. 
En definitiva, fue rechazada la indicación del señor Corvalán, por cuatro votos 
contra seis, votando por la afirmativa los Senadores del FRAP y en contra el 
resto de los miembros de las Comisiones Unidas. 
 
Artículo 4º 
Se aceptó en este artículo una indicación del señor Luis Corvalán para 
reemplazar el inciso segundo, dejando afecto a expropiación en cualquier 
tiempo al predio abandonado y extendiendo a tres años, contados desde el 1° 
de mayo siguiente a la fecha de publicación de la presente ley, el plazo para 
expropiar por mala explotación predios rústicos que, desde una fecha anterior 
al 27 de noviembre de 1962, tuvieren una superficie que no excediere de 80 
Hás. de riego básicas. 
Otra indicación de los señores Von Mühlenbrock y Curti para suprimir la 
referencia al 27 de noviembre de 1962, a que hemos aludido, y, en 
consecuencia, generalizar el beneficio indicado a todos los predios de menos de 
80 Hás., fue rechazada, por dos votos contra ocho. 
 
Artículo 10 
Por razones de redacción, se suprimió, a indicación del señor Ministro de 
Agricultura, la frase final que se considerará, después, en el artículo 42. 
 
Artículo 14 
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El señor Luis Corvalán formuló indicación para suprimir la frase que permite 
aumentar el límite máximo de la superficie de reserva, si el propietario tuviere 
más de cinco hijos que trabajen con él o vivan a sus expensas. Fundamentó 
esta indicación diciendo que no era justo otorgar tal beneficio a los 
propietarios, cuando no existía una norma similar para aumentar la cabida de 
las unidades familiares que recibirán los campesinos. 
El señor Moreno respondió que el número de hijos era causal de preferencia 
para que se asignaran unidades familiares a los campesinos. 
Puesta en votación la indicación, fue rechazada por seis votos contra cuatro. 
 
 
Artículo 16 
Dejamos constancia de la opinión contraria del Senador don Luis Corvalán a 
aprobar este artículo que contempla la reajustabilidad del saldo que se quedare 
adeudando al expropiarse un predio. El artículo fue aprobado por seis votos 
contra cuatro. 
 
Artículo 18 
Consecuente con la posición que adoptó al discutirse el artículo 1?, el Senador 
Von Mühlenbrock formuló indicación para suprimir de los requisitos que debe 
reunir un propietario para tener derecho a explotar un predio de una cabida de 
hasta 320 Hás. básicas, no haber sido condenado por resolución administrativa 
ejecutoriada por infracción a la legislación social y del trabajo ocurrida en los 
dos años anteriores al acuerdo de expropiación. A juicio del Senador, 
establecer una causal de extinción de dicho derecho por la razón señalada, es 
hacerlo inoperante, pues, en forma premeditada, podrá obtener por variados 
motivos la dictación de una resolución de tal especie. 
La indicación fue rechazada por cuatro votos contra seis, de los HH. Senadores 
del FRAP y Democratacristianos. 
 
Artículo 19 
Declara inexpropiables terrenos que pertenezcan a personas que presenten un 
plan de inversiones para la habilitación de suelos y su subsecuente racional 
explotación. Después de un empate a cuatro votos, fue aprobado, en la sesión 
siguiente, por seis votos contra cuatro, correspondiendo éstos a los Senadores 
del FRAP. 
 
Artículo 20 
Este artículo, que es complementario del anterior, y que, además, declara 
inexpropiables los predios que pertenezcan a empresas vitivinícolas integradas, 
fue aprobado con los votos en contra de los Senadores del FRAP. 
Con igual votación, se aprobaron los artículos 21 y 22 que tratan de la misma 
materia. 
 
Artículo 23 
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Declara inexpropiables los terrenos destinados a cumplir funciones "de 
estaciones experimentales, de centros de capacitación campesina o de 
docencia agropecuaria o forestal, mientras cumplan con esas funciones. 
Se acogió una indicación del señor Aguirre Doolan, que da tuición respecto de 
esta materia, al Ministerio de Educación Pública, además del de Agricultura, 
por tratarse de actividades docentes, y otra, del señor Palma, que perfecciona 
y amplía la redacción de la disposición. 
Esta última indicación fue aprobada con los dos votos en contra del Senador 
Corbalán y la abstención de los dos votos que representaba don Luis Corvalán. 
 
Artículo 24 
Este artículo, que declara inexpropiables los bosques artificiales y otros que 
reúnan los requisitos que señala, fue aprobado con los votos en contra de los 
Senadores del FRAP, y acogiéndose una indicación del señor Palma, en el inciso 
tercero, que otorga tuición sobre esta materia al Ministerio de Agricultura y no 
al Director de Agricultura y Pesca que pasa, en este proyecto de ley, a ser un 
organismo autónomo. 
 
Artículo 25 
Mediante esta disposición se autoriza la transferencia a la CORA de los predios 
agrícolas pertenecientes a instituciones o empresas del Estado, en la forma y 
condiciones que determine el reglamento. 
El Honorable Senador señor Miranda objetó la redacción del artículo, porque de 
ella podría desprenderse que las transferencias podrían ser a título gratuito, lo 
que sería altamente perjudicial para los organismos estatales que se vieren 
forzados a transferir sus predios. Además, expresó temor de que pudiere 
afectarse mediante este artículo a las Cajas de Previsión. 
El Jefe del Departamento Jurídico de la CORA, señor Jorge Orchard, contestó 
diciendo que jamás se había pensado en incluir con la terminología usada a las 
Cajas de Previsión y para salvar la primera duda del señor Miranda propuso, en 
nombre del señor Ministro de Agricultura, agregar un inciso segundo que 
supedita estas transferencias a las normas usuales de indemnizaciones que 
operan en el caso de expropiaciones, lo que fue aprobado. 
 
Artículo 27 
Señala normas conforme a las cuales se ubicarán los terrenos objeto de la 
reserva. 
A indicación del señor Miranda, se acordó reemplazar en la letra a), la 
exigencia de que la superficie de reserva sea "convexa". Este término parece 
poco apropiado para indicar que la superficie debe tener una forma "regular" y 
no permitirse que asuma formas de cinta, de cachimba, etc. 
Se modificó, en seguida, la redacción de las letras e) y f), de manera de 
aclarar que las mejoras deberán aprovechar tanto a la parte correspondiente al 
derecho de reserva como a la expropiada, de modo que se obtenga un racional 
aprovechamiento de ambas. 
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TITULO II 
 
Del acuerdo de expropiación, de sus efectos y de las indemnizaciones. 
 
Este Título abarca desde el artículo 29 hasta el artículo 53, ambos inclusive, y 
contiene normas respecto del acuerdo de expropiación y de sus efectos; de las 
reclamaciones a ese acuerdo; de la toma de posesión de los predios 
expropiados y de las indemnizaciones. 
El Presidente de la República, en el Mensaje con que envió al Congreso este 
proyecto de ley, analiza este Título en los siguientes términos: 
"El proyecto determina que la indemnización a favor del propietario expropiado 
será equivalente al avalúo de los predios más el valor de las mejoras no 
comprendidas en aquél, las que serán tasadas aparte, puliendo los interesados 
reclamar de esta tasación ante los Tribunales competentes. Se ha tomado el 
avalúo para los efectos de la contribución territorial como base para fijar el 
monto de la indemnización por estimarse equitativo que los propietarios de 
predios rústicos expropiados reciban la indemnización sobre la base del monto 
sobre el cual tributan. 
La indemnización se pagará con una parte al contado, variable según las 
causales de la expropiación, y el saldo en bonos de la Reforma Agraria 
amortizable en un número de cuotas anuales iguales, también diferentes según 
las causales de la expropiación. Se considera, en efecto, que no deben tener el 
mismo tratamiento los propietarios de terrenos explotados en condiciones 
normales desde el punto de vista económico y social, cuyos predios se 
expropien por exceso de superficie, por pertenecer a personas jurídicas o por 
deberse reorganizar la propiedad en un área de riego, y aquellos otros 
propietarios que no cumplen en sus predios las obligaciones inherentes a la 
función social por tenerlos abandonados o mal explotados. 
Por otra parte, las referidas cuotas serán reajustables, al momento de su pago, 
en proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor, 
aplicándose al reajuste sobre un porcentaje variable de las cuotas en función 
de las superficies de terreno efectivamente expropiadas, expresadas en 
hectáreas de riego básicas, y de las características, desde el punto de vista 
económico y social, de la explotación que se realizaba en dichos terrenos. Se 
establece este sistema por considerarse que el tratamiento que se dé a los 
propietarios de predios expropiados, debe ser diferenciado habida cuenta de la 
extensión de los terrenos afectados y de las condiciones en que, desde el 
punto de vista económico y social, se realizaba la explotación de los mismos. 
 
Los pagos a plazos de la indemnización se efectuarán mediante la entrega de 
bonos de la reforma agraria que se emitirán en dos clases diferentes: "A" y 
"B", amortizables, respectivamente en 25 y 5 cuotas anuales iguales. Los 
bonos serán al portador y devengarán un interés del 3% anual que se aplicará 
a la fecha de vencimiento de cada cuota. Las cuotas de amortización de los 
bonos serán reajustables del modo que se indica anteriormente. Los intereses 
se pagarán a la fecha de" vencimiento de cada cuota anual de amortización, 
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sobre el monto de ésta aumentado en el 50% del reajuste que corresponda 
conforme al sistema diferencial a que me he referido anteriormente. 
Estos sistemas diferenciados de pago existen en numerosas legislaciones de 
reforma agraria: en Venezuela, el monto de la parte al contado de la 
indemnización varía según el monto de la que corresponde pagar al 
expropiado; en ese mismo país, el plazo de amortización del saldo de la 
indemnización, así como el interés de las correspondientes obligaciones del 
Estado, varía según las características de las tierras expropiadas. Análogas 
disposiciones se aplican en las legislaciones de Colombia, Ecuador, Guatemala, 
Honduras y Perú, entre otras. 
 
El proyecto establece, en cambio, formas de pago excepcionalmente 
favorables, en ciertos casos en que aun existiendo reclamaciones pendientes 
del propietario afectado, la entidad expropiadora haya debido tomar posesión 
material de los terrenos por razones de interés general, y en caso excepcional 
de expropiaciones en áreas declaradas de riego, en las que no fuere posible 
excluir de la expropiación a predios óptimamente explotados. En esos casos, se 
aumenta considerablemente la parte al contado de la indemnización, y el saldo 
se paga en bonos de corto plazo. 
Se indemnizará al contado, como ya lo indiqué en la exposición que hice ante 
ese Honorable Congreso el 21 de mayo de este año, las mejoras necesarias y 
útiles que con posterioridad al 4 de noviembre de 1964 han sido introducidas 
en predios que fueren expropiados. 
En lo que respecta a los pagos a plazo, vale la pena observar que es ésta una 
forma de pago que no se puede evitar cuando se trata de realizar reformas 
agrarias de carácter redistributivo. Ningún país que ha necesitado realizar este 
tipo de reformas, que son precisamente, en general, países que se encuentran 
en vías de desarrollo, ha estado en condiciones financieras que les permitan el 
pago inmediato del monto total de la indemnización de expropiación. Por esto, 
los textos legales de muchos países que tratan de la expropiación, incluso las 
Constituciones Políticas, han debido  ir adaptándose a esta  necesidad; la 
Constitución de Brasil (artículo 141, párrafo 16, reformado en 1964), establece 
una excepción al pago de la indemnización en metálico cuando se trata de 
expropiaciones agrarias exigidas por el bienestar social, permitiendo entonces 
el pago de la "previa y justa indemnización con títulos especiales de la deuda 
pública". Una reforma análoga fue introducida en la Constitución de Perú, 
también en 1964, con los mismos fines, permitiendo el pago en bonos de 
aceptación obligatoria, como ya era el caso establecido en las Constituciones 
de México, Venezuela, Guatemala y Turquía. Estos países han querido resolver 
en los propios textos constitucionales, la cuestión del pago a plazo de las 
indemnizaciones, evitando cualquier dificultad ulterior. 
En muchos países, las Constituciones contienen normas muy generales en 
materia de expropiación, que dejan al legislador la facultad de dictar las 
disposiciones que estime conveniente en relación con los diferentes casos de 
expropiación de las diversas especies de propiedad. 
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En los Estados Unidos de Norteamérica, por ejemplo, la quinta enmienda de la 
Constitución Federal, que se refiere a los derechos de las personas y que 
constituye el único texto constitucional federal en la materia, expresa 
solamente que "la propiedad privada no será tomada para uso público sin justa 
indemnización". La misma moción se ha reproducido en las Constituciones del 
Japón, Egipto, Madagascar, Bolivia y Guatemala. En el primero de estos países 
y en virtud del texto constitucional, la legislación de reforma agraria de 1952 
estableció el pago de la indemnización en bonos de determinada característica 
y la Corte Suprema de ese país falló en 1953, que los pagos efectuados de ese 
modo constituían una justa indemnización prevista por la Constitución, no 
obstante cualesquiera fenómenos inflacionarios que se hubieren producido con 
posterioridad al pago de aquella. Es bien sabido que este sistema permitió 
sanear la situación agraria en el Japón e impulsó el sorprendente desarrollo 
económico de ese país. En la India, la Constitución de 1949 prescribe que las 
expropiaciones se efectuarán conforme a la correspondiente ley que deberá 
establecer el modo de cálculo de la indemnización y las modalidades de su 
pago; esa Constitución previene, además, para resolver por anticipado 
cualesquiera problemas que pudieren plantearse en la materia, que las leyes 
que dispongan la adquisición de propiedades y derechos de los particulares por 
el Estado no podrán nunca considerarse inconstitucionales. 
En Colombia, la Corte Suprema falló muy recientemente (1964) a favor de la 
constitucionalidad de la ley de reforma agraria que estableció el pago de la 
indemnización en bonos, norma que había sido impugnada por existir en ese 
país un antiguo texto constitucional que establecía que, salvo en casos 
determinados, la indemnización debía ser previa. 
El pago a plazo de la totalidad o parte de la indemnización está establecido en 
un número considerable de leyes de reforma agraria recientes: Colombia, 
Corea del Sur, Cuba, China (Taiwán), Egipto, Filipinas, Italia, Irak, Irán, Japón, 
Pakistán, Perú, Venezuela. 
Quisiera por último, ilustrar la cuestión de las formas de pago de la 
indemnización indicando a continuación algunas fórmulas utilizadas en 
diferentes países. Estos datos indican el año de la correspondiente ley, la 
proporción de la parte de la indemnización pagada al contado y de modo 
diferido, el plazo de amortización de los bonos u obligaciones, el interés que 
éstos devengan y la negociabilidad o no negociabilidad de los correspondientes 
títulos; Colombia (1961) : las tierras incultas se pagan exclusivamente con 
bonos a 25 años con un interés anual del 2 %; las inadecuadamente 
explotadas, en metálico, sin exceder de la cantidad de cien mil pesos y el saldo 
en ocho cuotas sucesivas, con un interés del. 4 % anual; las otras tierras al 
contado hasta una cantidad de trescientos mil pesos y el saldo a plazos en 
cinco cuotas sucesivas con un interés de: 6% anual. Sin embargo, los 
propietarios pueden pedir que se les pague el saldo a plazo en bonos a 15 años 
con un interés de 7%. Los bonos se amortizan por medio de sorteos, a la par 
nominal, por el sistema acumulativo de amortización gradual, son negociables. 
China (Taiwán) (1951): pago exclusivamente en bonos a 10 años con interés 
del 4% anual, pagaderos en arroz, batatas o su equivalente; bonos no 
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negociables. Filipinas (1963): 10% al contado, bonos a 25 años con 6% de 
interés anual; los propietarios pueden elegir entre varias formas de 
indemnización además que en bonos, entre las que se cuentan la adquisición 
de acciones preferentes al 6% del Banco Agrario. India (reformas agrarias de 
los diferentes estados de la Unión): formas de pago variables, combinando 
pagos al contado y pagos en bonos con intereses que oscilan entre el 3% y el 
4,5%. Irak (1958): pago exclusivamente en bonos a 20 años con 3% de 
interés en lo que respecta a los primeros 10.000 dinares de valor; a 40 años y 
3% de interés en lo relativo a las cantidades superiores a esa cifra; bonos no 
negociables; la mitad de los pagos de amortización ha de depositarse en el 
Banco Agrícola y devengarán 2% de interés anual hasta la fecha de 
vencimiento de los bonos. Irán (1963): 6,67% al contado; bonos a 15 años, 
interés 3% anual, no negociables; Japón (1946-1952): 1.000 yens al contado; 
bonos a 30 años, 3,65% de interés anual; no negociables. Pakistán (1959): sin 
pagos al contado, bonos a 25 años, 4% de interés anual, no negociables. Perú 
(1964): varias combinaciones de pagos; parte al contado variable de 50 mil 
soles a 200 mil soles; bonos a 18, 20 y 22 años con 6%, 5% y 4% de interés 
anual, respectivamente; bonos negociables. Egipto (1952, 1961, 1963): sin 
pagos al contado; bonos a 40 años y 1,5% de interés en 1952; a 15 años con 
4% de interés en 1961 y 1963; bonos negociables pero transferibles solamente 
a ciudadanos egipcios. República de Corea del Sur (1950): sin pagos al 
contado; bonos a 5 años, sin interés, no negociables. Venezuela (1961) : 
pagos al contado variables y bonos a plazo variable de 10 a 20 años, según los 
casos, con interés de 5% a 3%, respectivamente; negociables. 
Los acuerdos de expropiación adoptados por el Consejo se notificarán en la 
forma indicada en el proyecto que constituye una garantía para los propietarios 
afectados, a la vez que subsana los inconvenientes que dicho trámite tiene en 
la ley N° 15.020. 
En relación con los efectos inmediatos del acuerdo de expropiación se 
contemplan disposiciones que mantienen en gran parte las ideas contenidas en 
dicha ley. 
 
Con posterioridad al acuerdo de expropiación, la Corporación de la Reforma 
Agraria deberá proceder a determinar el monto de la indemnización del predio 
expropiado. 
Uno de los mayores obstáculos con que han tropezado las reformas agrarias en 
un gran número de países y, en el nuestro, los intentos de aplicación de la ley 
15.020, ha estado constituido por la complejidad y excesiva duración del 
procedimiento expropiatorio, que no permite planear la ejecución de los 
proyectos de reforma agraria habida cuenta de los recursos disponibles y de 
las prioridades de carácter económico y social. Por esta razón, el proyecto de 
ley, sobre la base de la reforma del texto constitucional que se encuentra 
actualmente en tramitación en ese Honorable Congreso, establece 
disposiciones para que, sin perjuicio de las garantías que se otorgan a los 
propietarios afectados, los terrenos necesarios pasen, de modo ordenado más 
expedito, a poder de la entidad expropiadora. Se ha comprobado, en efecto, 
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que en muchos casos, desde el momento en que ésta manifiesta su interés por 
adquirir un predio, el propietario, por obvias razones, deja de explotarlo 
convenientemente, en perjuicio del rendimiento de los terrenos y, en definitiva, 
del interés nacional. Una vez determinadas las normas adecuadas para evitar 
estos inconvenientes, el proyecto establece disposiciones para indemnizar al 
expropiado con arreglo a métodos de pago especialmente favorables en los 
casos en que se le ocasionen perjuicios por la toma anticipada de la posesión 
material; el expropiado gozará de las necesarias garantías que podrá hacer 
valer ante los Tribunales Agrarios. 
Los principios que el proyecto establece en esta materia son fruto de las 
experiencias ya realizadas no sólo en nuestro país sino en muchos países 
extranjeros que se han abocado a reformas de las estructuras agrarias en 
general. En Perú, por ejemplo, la ley de reforma agraria de 1964 dispone que 
el propietario expropiado podrá interponer recurso para los efectos de que se 
le abone el mayor valor a que tuviere derecho, mas no para la devolución o 
reposición de la tierra afectada. En Colombia, los problemas que se han 
encontrado en esta materia al aplicar la ley de reforma agraria han exigido la 
preparación de nuevas normas legales para hacer más expedito el 
procedimiento, con las que, por cierto, se muestran de acuerdo los propietarios 
afectados, deseosos de salir de toda situación de incertidumbre una vez 
tomado por las autoridades públicas el acuerdo de expropiación. Este tipo de 
problemas y de normas destinadas a resolverlos, no es, por lo demás, 
exclusivo en materia de expropiaciones con fines de reforma agraria: en 
España y Uruguay, por ejemplo, la legislación general sobre expropiaciones 
establece que, en caso de urgencia, las autoridades públicas pueden tomar 
posesión inmediata de los terrenos expropiados, con arreglo al procedimiento 
establecido. En definitiva, reconocida la urgencia de realizar los fines de interés 
general para cumplir los cuales se utiliza la expropiación, y el predominio del 
interés general sobre los intereses particulares, el derecho de propiedad se 
transforma en un derecho de crédito, que califica al afectado para ser 
indemnizado en todo caso de los perjuicios que la ley determine existir por la 
privación de sus bienes, derecho cuyo ejercicio se garantiza plenamente en el 
proyecto que someto a vuestra consideración. 
 
La aplicación de esta noción es particularmente notable en los países europeos 
que realizan mejoramiento de sus estructuras agrarias como en España y 
Francia, especialmente cuando se refieren a expropiaciones relacionadas con la 
concentración parcelaria. 
 
El proyecto autoriza a la Corporación de la Reforma Agraria para tomar 
posesión material del bien expropiado una vez que haya consignado, ante el 
Tribunal Civil correspondiente, la cuota al contado de la indemnización sobre la 
base del monto que la propia Corporación haya determinado, y una vez inscrito 
el dominio del predio a su nombre. 
No obstante, en el caso de que existieren frutos naturales pendientes en el 
predio expropiado, la Corporación postergará la toma de posesión hasta que se 
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cosechen los frutos del año agrícola en que se inscriba el dominio a nombre del 
expropiador. Con todo, si la Corporación desea tomar posesión material antes 
de la cosecha de los frutos, deberá indemnizar al contado los perjuicios que se 
causen." 
Hemos suprimido algunos párrafos del Mensaje Presidencial, porque ellos han 
perdido su oportunidad. Por ejemplo, de acuerdo al Mensaje, la función 
principal del Consejo Nacional Agrario era la de decidir todo lo relativo a 
expropiaciones, en circunstancias que ahora éstas corresponden por entero a 
la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
El artículo 40, contenido en el Título que analizamos, dispone que las mejoras 
necesarias y útiles que se hubieren incorporado al predio con posterioridad al 4 
de noviembre de 1964 se indemnizarán al contado por su valor al momento del 
acuerdo de expropiación. 
Sobre esta materia, el señor Moreno, contestando a una pregunta del señor 
Luis Corvalán, expresó que era difícil hacer una estimación de las necesidades 
de financiamiento que se requerirían para cumplir esta disposición, pues se 
desconoce el volumen de mejoras que se puedan encontrar en un predio 
determinado en el momento de la expropiación. 
Sin embargo, analizando los cuadros que se insertan en el Anexo de 
Documentos con el Nº 27, dedujo que, del estudio de los 206 predios 
expropiados hasta la fecha, se puede estimar que las mejores corresponden, 
en promedio, a un 20% del valor del casco. 
 
Las principales modificaciones a los artículos de este Título son las siguientes: 
 
Artículo 29 
De acuerdo con lo dicho anteriormente, se modificó, a indicación del señor 
Ministro de Agricultura, esta disposición que establecía que las expropiaciones 
serán decididas por resolución del Consejo Nacional Agrario, disponiéndose 
ahora, en reemplazo de éste, que estas funciones corresponderán al Consejo 
de la CORA. 
 
Artículo 30 
A indicación del señor Curti, modificada por una del señor Miranda, se 
enmendó la forma de efectuar la notificación del acuerdo de expropiación, 
estableciéndose que ella consistirá en copia autorizada del acuerdo que será 
dejada por funcionarios del Cuerpo de Carabineros a una persona adulta que 
viva en la casa patronal o de administración del predio objeto del acuerdo y no 
a persona adulta que viva en el predio a expropiarse, como en términos vagos 
se expresaba en el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados. 
 
Artículo 31 
A indicación del señor Corvalán, don Luis, modificada por otra del señor 
Miranda, se acordó conferir acción pública para perseguir los delitos a que se 
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refiere el inciso tercero de este artículo y que tienden a dañar el predio objeto 
de la expropiación después de la notificación del acuerdo respectivo. 
El Honorable Senador señor Palma expresó su temor de que dar acción pública, 
en lugar de que sólo pueda actuar como querellante la CORA, podría ser causa 
de abusos. 
La modificación fue aprobada por siete votos contra dos. 
 
Artículo 32 
Este artículo fue objetó de enmiendas que precisan su redacción, por una 
parte, y por la otra, lo hace concordante con otras disposiciones al sustituir al 
Consejo Nacional Agrario por la Corporación de la Reforma Agraria, como 
organismo ante el cual puede pedirse la reconsideración del acuerdo de 
expropiación. Los Senadores radicales votaron en contra de esta sustitución, 
pues consideran que debe estudiarse que la solicitud de reconsideración sea 
conocida por un organismo distinto del que tomó el acuerdo. 
 
Artículo 33 
Establece el sistema de reclamo para el caso de que no se reconozca al 
propietario el derecho de reserva. 
Este artículo fue aprobado conjuntamente con una indicación del señor Ministro 
de Agricultura, con los votos en contra de los Senadores comunistas. 
La enmienda aprobada modifica el artículo lº, otorgando un mayor plazo para 
deducir este reclamo. 
 
Artículos 34 y 35 
Estos artículos, con modificaciones del señor Ministro de Agricultura, fueron 
aprobados con la oposición de los Senadores del FRAP. 
 
 
Artículo 42 
Como lo expresamos al tratar el artículo 10, se modifica este artículo a fin de 
hacer referencia a aquél, de modo que los predios rústicos que se expropien 
para completar un programa de reforma agraria y que hayan sido ofrecidos por 
sus dueños a la CORA, se pagarán con un 10% al contado y el saldo con bonos 
de la reforma agraria de la clase "A". 
 
Artículos 45 y 46 
Estas disposiciones contemplan normas para que la indemnización sea pagada 
con un 33% al contado y el saldo en bonos de la reforma agraria de la clase 
"B". Ambas fueron aprobadas con los votos en contra de los Senadores del 
FRAP. 
El último de los artículos mencionados, fue objeto de modificaciones a 
indicación del señor Ministro de Agricultura, las que fueron aprobadas. 
 
Artículos 52 y 53 
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Estos artículos disponen que las tierras adquiridas por la CORA, a cualquier 
título, se reputarán con títulos saneados, los que no podrán ser impugnados 
por causal alguna. 
Caducan, en consecuencia, de pleno derecho, todos los gravámenes, 
prohibiciones y embargos que afectan al predio, y se extinguen los derechos de 
arrendamiento, usufructo, fideicomiso, censo vitalicio, uso, habitación, 
comodato y anticresis. 
Los acreedores del predio, sean éstos simples o privilegiados, podrán hacer 
valer sus acciones y derechos únicamente sobre el monto de la indemnización, 
con las preferencias y privilegios establecidos en la legislación ordinaria, pero 
sujetos, en todo caso, a la forma de pago, plazo o condiciones que 
correspondan en conformidad a esta ley. 
El Honorable Senador señor Tarud criticó la disposición por cuanto ella 
afectaba en gran medida, a los intereses del Banco del Estado, institución que 
operaba especialmente en el sector agrícola, al cual destinaba la mayor parte 
de sus colocaciones, las que usualmente están respaldadas con hipoteca de los 
respectivos predios. 
Siguiendo el procedimiento estatuido se llega al absurdo de que el Banco del 
Estado podría perder la liquidez de sus operaciones y transformar su cartera de 
colocaciones agrícolas que en su casi totalidad es a corto plazo y en el peor de 
los casos a 5 años plazo, por otra a 30 años, que es el plazo de amortización 
de los bonos de la reforma agraria, que tendría que aplicar al pago de sus 
créditos. Demás está decir, que este hecho puede acarrear la quiebra de ese 
Banco. 
El señor Ministro de Agricultura, en sesiones posteriores, después de requerir 
informaciones sobre el particular, manifestó que el Vicepresidente del Banco 
del Estado, le había dado su conformidad a los artículos que comentamos, 
razón por la cual las Comisiones Unidas les dieron su aprobación, con el solo 
voto en contra 'del señor Enrique Curti. 
 
 
 
TITULO III. 
 
De la reorganización de la propiedad en las áreas de riego. 
 
El Presidente de la República fundamenta este aspecto en los siguientes 
términos: 
"El proyecto se propone encauzar el planeamiento y ejecución de las obras de 
riego, por las autoridades públicas, conjuntamente con la reorganización de la 
propiedad rústica en las correspondientes áreas, de modo de aprovechar al 
máximo los recursos hidráulicos del país y aumentar, mejorar y asegurar la 
producción agrícola. Las medidas que el proyecto establece tienden a que los 
particulares cuyos terrenos se beneficien con dichas obras participen en el 
financiamiento de su costo conforme a un procedimiento que, al propio tiempo, 
permite la adquisición por el Estado de las tierras necesarias para la ejecución 
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de las obras como la regularización de la propiedad en las áreas declaradas de 
riego, en consonancia con los principios que, en esta materia, inspiran el 
proyecto de ley en su conjunto. 
Desde largo tiempo, la legislación de numerosos países ha establecido medidas 
con el objeto de que los particulares que se beneficien con inversiones públicas 
realizadas para la ejecución de obras de riego y otras obras de mejoramiento 
agrario, contribuyan a su financiamiento proporcionalmente a la plusvalía que 
sus inmuebles adquieren por tal causa. Este tipo de contribución existió incluso 
en el Imperio Romano, en la Edad Media en Inglaterra y ulteriormente en 
Francia, Bélgica y Alemania. En la India, ha existido desde 1888 en el Estado 
de Mysore y ha continuado siendo aplicado en otros numerosos Estados del 
país, en relación con la realización de obras de riego o que estén destinadas a 
aumentar la seguridad de riego. Esta contribución de valorización está también 
establecida en Formosa (China - ley agraria de 1946). 
Originalmente concebida para obtener la contribución financiera de los 
particulares a las obras de mejoramiento con que se benefician, la noción de la 
plusvalía se aplicó posteriormente con fines más amplios, al observarse que la 
realización de obras de riego exigía la reorganización de la propiedad en las 
correspondientes áreas o zonas. En los Estados Unidos de Norteamérica, donde 
la contribución especial de mejoramiento ha existido desde largo tiempo, la ley 
de 1902 sobre rehabilitación de tierras, que decretó el pago de contribuciones 
de mejoramiento por los particulares beneficiados, tiene como uno de sus 
objetivos fundamentales prevenir el monopolio y la especulación sobre las 
tierras en los Estados de las zonas áridas del Oeste. Con el objeto de evitar la 
excesiva acumulación de tierras esa ley estableció que no se concederían a un 
mismo propietario derechos de aguas para superficies superiores a un máximo 
determinado. Como esta ley no produjo todos los resultados previstos, otra ley 
de 1914 estableció que no se incluirían en el proyecto de rehabilitación de 
tierras correspondientes, aquellas respecto de las cuales sus propietarios no 
aceptaren el requerimiento que les hiciere el Gobierno para enajenar las 
superficies que excedieran de la suficiente para el mantenimiento de una 
familia. 
En México, la ley de riegos de 1946 determinó que dentro de una zona 
declarada de riego no se pueden conservar o adquirir, bajo ninguna forma de 
propiedad o aprovechamiento, superficies que excedan de las determinadas 
por la legislación agraria; para establecer un sistema de riego racional, el 
Gobierno puede expropiar la totalidad de las tierras de la zona, indemnizando a 
los expropiados en dinero o con terrenos; mediante éste sistema, los 
propietarios contribuyen a los gastos con la entrega de terrenos de su 
propiedad; la ley establece, por otra parte, que el importe de la cuota por 
hectáreas se determina tomando en cuenta factores tales como el prorrateo 
del costo de las obras entre las superficies beneficiadas, el aumento de la 
producción de las tierras por efecto del riego y el valor de los terrenos en la 
región al comienzo y al término de las obras. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1559 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

La combinación del pago en un impuesto de valorización por parte de los 
propietarios que se beneficien de las obras de riego, y la reorganización de la 
propiedad en las correspondientes zonas están contempladas, igualmente en 
las legislaciones de reforma agraria de Colombia, Perú y Túnez. En el primero 
de estos países la ley de reforma agraria de 1961 somete al pago de una tasa 
de valorización las tierras que se benefician con proyectos de mejoramiento 
hidráulico; la tasa se reparte sobre la base de dos avalúos, uno al comienzo de 
las obras y el otro al término de éstas. Las autoridades públicas pueden exigir 
que el impuesto correspondiente se pague en tierras. En virtud de estas 
disposiciones se están llevando a efecto en ese país obras de mejoramiento 
hidráulico del mayor interés para el aumento de la producción agrícola; las 
tierras que el Estado adquiere de este modo se parcelan y asignan a los 
campesinos. En Perú, la ley de reforma agraria de 1964 establece que en todo 
proyecto de regularización del riego que se ejecute con fondos públicos, el 
reembolso del costo de las obras por los propietarios de los predios favorecidos 
se efectuará mediante la entrega de terrenos regados, conforme al precio que 
tenían los terrenos antes de la ejecución del proyecto; la iniciación de éste 
exige la expropiación previa de las tierras que van a beneficiarse con el riego. 
En Túnez, la legislación sobre reforma agraria en los perímetros de riego 
(1960-1963) establece que los propietarios de superficies superiores a las que 
la ley fija deben pagar su contribución de valorización, cediendo al Estado la 
superficie en exceso. 
 
 Varias legislaciones fijan límites de propiedad para los predios que queden 
comprendidos en el área de riego que son: en México, el límite fijado para la 
pequeña propiedad regada; en Colombia, la quinta parte de la superficie ya 
poseída, si sobrepasa 100 hectáreas y en Túnez, 50 hectáreas de regadío. 
En cuanto a la ubicación de los terrenos que, con motivo de la reorganización 
de la propiedad en las áreas declaradas de riego, hayan de conservar los 
propietarios, la ley mexicana referida establece que se procurará que queden 
en su localización original, excepto cuando sea necesario cambiarla para 
adecuarla al parcelamiento exigido por las condiciones topográficas a que haya 
de ajustarse la red de riego. La ley colombiana establece que al expropiarse 
tierras se tenderá a preservar, en lo posible, la unidad de la porción que haya 
de conservar el expropiado, y a distribuir proporcionalmente tierras de calidad 
y condiciones semejantes. La ley tunecina establece el mismo principio, 
siempre que las preferencias del propietario sean compatibles con el interés 
general. 
El proyecto de ley que someto a la consideración del Honorable Congreso 
Nacional, establece en esta materia un sistema de compensación mediante el 
cual las personas naturales propietarias de tierras situada en un área declarada 
de riego tienen derecho a conservar en su dominio, una vez terminadas las 
obras y dentro de los límites de 80 hectáreas de riego básicas, una superficie 
de terrenos regados de valor equivalente al que tenían anteriormente sus 
terrenos, reajustado conforme a los principios generales que el proyecto 
establece al respecto. No se otorga este derecho a los propietarios que tienen 
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sus predios arrendados o cedidos para su explotación por terceros como 
tampoco a quienes los tienen abandonados o mal explotados, por no 
justificarse la permanencia en el área de riego reorganizada de propietarios 
ausentistas o que han demostrado no ser capaces de realizar la explotación 
intensificada para cuyo logro se efectúan las cuantiosas inversiones públicas 
que exigen las obras de riego. El mismo derecho tienen las sociedades de 
personas que reúnen las condiciones exigidas en el proyecto de ley. En el caso 
de que los propietarios cumplan con los requisitos exigidos para una óptima 
explotación, el límite de 80 hectáreas puede ampliarse hasta el cuádruple, en 
conformidad a los principios que informan el proyecto en esta materia; este 
último beneficio se concede respecto de los terrenos que ya estuvieren regados 
ante a de emprenderse la obra de riego por reconocerse la conveniencia de 
mantener, dentro del límite máximo citado, las explotaciones que reúnan estas 
características excepcionalmente favorables para la economía nacional. 
También se concede este beneficio excepcional a las personas jurídicas 
siempre que sus predios no estén arrendados o cedidos de otra forma para su 
explotación por terceros. 
La ubicación de las tierras que el propietario haya de conservar en sus 
dominios se fija al comienzo de las operaciones con el fin de asegurar la mayor 
continuidad posible entre la explotación anterior a las obras y la explotación 
futura. El proyecto establece disposiciones detalladas en lo que respecta a los 
ajustes que deban realizarse al término de las obras, en lo que es relativo a las 
superficies que los propietarios expropiados hayan de conservar 
definitivamente en su dominio; el proyecto prevé igualmente las garantías 
judiciales de que gozarán los interesados y las «compensaciones en tierras o 
pecunarias que recibirán. 
Teniendo en cuenta que los trabajos dentro del área de riego ocuparán un 
cierto tiempo, el proyecto contiene disposiciones especiales en cuanto a la 
toma de posesión, por la Corporación de la Reforma Agraria, de los terrenos 
que hayan de quedar efectivamente expropiados, escalonándose dicha toma de 
posesión a medida que la realización de los trabajos lo exija, hasta su término. 
En lo que respecta a aquellos terrenos que, inevitablemente, hayan de quedar 
inutilizados para el uso agrícola a consecuencia de la realización de las obras, 
sus propietarios, si así lo desean, podrán hacer valer su derecho a 
compensación en otros terrenos; aquellos propietarios que reunieren las 
condiciones exigidas para una óptima explotación serán indemnizados con 
arreglo a normas especialmente favorables." 
Las principales modificaciones que os proponemos a los artículos de este 
Título, son las siguientes: 
 
Artículo 54. 
A indicación del señor Corbalán, se ordenó la redacción de este artículo que 
establece que las disposiciones de este Título III, se aplicarán con preferencia 
a otros artículos de esta ley cuando se trate de áreas declaradas de riego. 
 
Artículo 58. 
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Autoriza para retener como reserva, en los casos de predios que queden 
dentro de áreas de riego, hasta 20 hás. si se reúnen los requisitos que se 
indican. Este artículo fue aprobado con los votos en contra de los Senadores 
del FRAP. 
 
TITULO IV 
 
Del destino y de la distribución de las tierras. 
 
Este Título contempla el régimen de asignación de tierras a los campesinos y a 
cooperativas campesinas, así como el pago que debe hacerse de esas tierras a 
la CORA. 
Lo medular de este Título ha sido analizado extensamente en los primeros 
capítulos de este informe, especialmente, en cuanto dice relación con el 
sistema de asentamientos. 
Nos resta sólo ocuparnos de la cabida, de las unidades agrícolas familiares y de 
las experiencias recogidas sobre ellas. 
 
El señor Rafael Moreno abordó este tema al contestar una pregunta formulada 
por el señor Corbalán, don Luis, que interrogaba acerca de ¿cuál es la 
superficie de las unidades familiares que son inexpropiables? El señor Moreno 
explicó que la pregunta tenía dos interpretaciones, a saber, cuál es la 
superficie mínima inexpropiable o cuáles son las cabidas que se están 
considerando para la asignación de tierras por familias. 
Si se trata de la primera interpretación, manifestó que el proyecto establece 
que nadie que tenga menos de 15 hás. puede ser objeto de expropiación, y 
que en caso de serlo por fuerza mayor, será compensado al contado. 
Si se tratare de la segunda interpretación, el proyecto no determina la unidad 
agrícola familiar en un número especificado de hectáreas. Se ha establecido, 
para los efectos de este proyecto, que las 80 hás. no son unidades familiares, 
ya que más allá de ese número existe un deterioro de la función social de la 
tierra. 
 
La asignación de la unidad agrícola familiar no se efectúa en relación con el 
número de hectáreas con que cuente un predio, sino en relación a los ingresos 
que obtendrá el grupo familiar, los que tienen una correlación con las jornadas 
de trabajo. 
La ley establece la determinación, por medio de la CORA y para cada 
asignación de tierras, de la superficie que se considere o se defina como 
unidad agrícola familiar, dependiendo de su ubicación, de las condiciones 
técnicas, topográficas y del número de familias. 
En la fijación del criterio para determinar la unidad agrícola familiar, señaló el 
señor Moreno, se han usado básicamente dos conceptos: en primer lugar, un 
factor de ingreso en el que se establece que la explotación de la tierra que se 
asigne debe dar, un ingreso aproximado de 7.000 ó 7.500 escudos por grupo 
familiar. 
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El otro factor que debe ir íntimamente unido con el anterior, es que esa 
superficie o esa unidad determinada en estas condiciones garantice trabajo 
para 450 jornadas-hombre al año, o sea, para que ocupe plenamente el 
trabajo del titular de la asignación y también, por lo menos, una media jornada 
anual de un miembro adicional de su familia. 
Estos son los dos criterios que económicamente se han balanceado para 
determinar cierto tipo de unidades. 
 
Esta correlación de factores, unidos a otros como la ubicación de la tierra, por 
ejemplo, dan aproximadamente las siguientes superficies para unidades 
familiares, considerando los estudios efectuados para ocho tipos de unidades 
distribuidas a lo largo del país: 
 
—La unidad del Choapa, para clases 1 y 2 de riego, alcanza a una superficie de 
6 a 6,5 hás., aproximadamente. 
—La unidad regada del Valle del Maipo da una superficie de aproximadamente 
8 hás. de riego. 
—La unidad regada de una parte de la provincia de Talca alcanza a una 
superficie de 20 hás. 
—Las unidades regadas de Bío-Bío, en una parte de la provincia de este 
nombre, alcanza una extensión de 22 hás. 
—En la provincia de Malleco, en secanos arables, la unidad llega a 60 hás. 
—Las unidades arables en Osorno alcanzan a una extensión de 60 hás. 
—En Osorno, secano no arable, la unidad alcanza una superficie de 180 hás. 
—En la Provincia de Magallanes, la superficie sería de 700 hás. 
 
Reiteró el señor Moreno que estos cálculos emanan de estudios tentativos, y 
que no pueden ser interpretados como la definición de un hectáreaje para una 
zona o una provincia en forma absoluta. 
 
Configuran sólo un criterio de conversión, el que debe ser estudiado caso por 
caso. 
 
Refiriéndose al costo de la infraestructura en los asentamientos, el señor 
Ministro agregó que éste va a ser realizado a un costo mínimo de inversión. 
Así, por ejemplo, para viviendas, lo que se está practicando es la 
autoconstrucción, con lo que, en definitiva, el asentado sólo pagará el costo de 
los materiales. Asimismo, en el caso de la construcción de canales interiores, 
se tratará de aprovechar la posibilidad de trabajo libre de que dispone cada 
asentado y así evitar el gasto de contratistas para estas obras. Igual cosa se 
hará en el caso de los cercos, en los que en lo posible se entregarán los 
materiales y las normas para que ellos mismos ios instalen. Como 
consecuencia de esto, muchos de los trabajos de infraestructura serán 
efectuados por la propia fuerza de trabajo disponible en el asentamiento, 
naturalmente con la ayuda financiera y pagados según las necesidades de cada 
asignación. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1563 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

En seguida, el señor Ministro de Agricultura hizo referencia a las experiencias 
sobre reforma agraria llevadas a efecto por el Instituto de Promoción Agraria 
(IMPROA), el que ha puesto en marcha cuatro proyectos en los fundos San 
Dionisio, Alto Las Cruces, Los Silos de Pirque y Pataguas, en conformidad a las 
disposiciones de la ley de reforma agraria vigente. 
Agregó que estos proyectos han sido financiados fundamentalmente, por 
créditos concedidos por el Banco Interamericano de Desarrollo, como asimismo 
por otras instituciones de créditos. 
Señaló, por ejemplo, que recientemente IMPROA ha recibido del BID un 
préstamo por US$ 1.500.000, el que facilitará a los campesinos a bajo interés, 
similar al de la CORA, que va desde un 3% a un 10%, para que adquieran 
elementos de infraestructura para desarrollar sus actividades. Hace notar, eso 
sí, que la ayuda recibida por familias es sensiblemente baja. 
 
En seguida, insertamos parte del informe analizado en las Comisiones Unidas: 
 
"EVALUACION DEL PROCESO DE REFORMA AGRARIA DEL INSTITUTO DE 
PROMOCION AGRARIA (IMPROA) 
 
Ingreso familiar: 
 
"En el Cuadro siguiente se presenta el ingreso familiar que se obtuvo en 
promedio en cada uno de los cuatro proyectos de este Instituto, el cual es la 
resultante de restar a la Entrada Bruta, el total de los gastos de operación 
efectivamente ocurridos en el año 1964-65. Dicho ingreso debe destinarse en 
parte a financiar ios gastos del consumo familiar (ver Cuadro anexo 2) y el 
saldo al servicio de los créditos a mediano y largo plazo, que el beneficiario 
recibido de IMPROA. 
 

                  
 

"Como puede apreciarse, las variaciones que se presentan en los cuatro 
proyectos, son relativamente pequeñas, pudiéndose afirmar, en todo caso, que 
aún en el proyecto en el cual es más bajo (San Dionisio), dicho ingreso familiar 
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es el equivalente a una renta de 2,7 sueldos vitales anuales del Departamento 
de Santiago 2/. En Pataguas alcanza a ser equivalente a 3,6 sueldos vitales. 

 
"Con mayor claridad se aprecia la real significación del aumento 

experimentado al comparar el ingreso familiar señalado, con la situación de un 
asalariado campesino en el año 1964-65. Suponiendo que una familia 
campesina cuenta en promedio con dos hombres activos, ello significa que su 
ingreso anual normalmente proviene del salario en dinero que ambos reciben, 
de las regalías que uno de ellos goza y de la asignación familiar. Una 
estimación razonable, consiste en suponer una oportunidad de empleo no 
superior a 500 jornadas anuales remuneradas para toda la familia campesina 
(Eº 2 en dinero por jornada), regalías por un valor global de Eº 300 y una 
asignación familiar para seis cargas (1.800 días de asignación por año a Eº 
0,17 c/u). Ello origina un ingreso familiar anual de E° 1.606. Comparando 
dicha cifra con las del Cuadro anterior se puede comprobar que el proceso de 
reforma agraria ha significado para los beneficiarios de él, una elevación de su 
ingreso familiar entre 3.4 y 4.6 veces. 

"Otro aspecto digno de destacarse es la incorporación del beneficiario de la 
reforma agraria al circuito monetario. En el cuadro anexo Nº 2 se puede 
apreciar que entre el 63 y 77 por ciento del consumo ha sido abastecido 
mediante comprar extraprediales. Este hecho constituye una novedad en Chile. 
Compárese esta situación con la que reflejaba el inquilino de la zona de San 
Vicente de Tagua - Tagua ocho años antes. El estudio realizado en dicha 
oportunidad por el Ministerio de Agricultura 13/ demostró que el ingreso en 
dinero del inquilino alcanzaba a Eº 312,5 por año, del cual el 50 por ciento era 
en dinero y el saldo en productos, proveniente de regalías en alimentación y de 
la explotación de las regalías de tierra y talaje. Si se ajusta dicho ingreso por el 
índice de Precios al por mayor, se puede apreciar que en moneda de 1964-65 
alcanzaría a Eº 1.928, del cual la mitad correspondería a dinero en efectivo, o 
sea, a Eº 964. En promedio los beneficiarios de la reforma agraria realizada 
por INPROA han obtenido un ingreso familiar en dinero de Eº 4.600, vale decir, 
cinco veces superior al que tenía el inquilino en San Vicente de Tagua-Tagua 
24/. A lo señalado, debe aún agregarse otro aspecto positivo de la reforma 
agraria: el consumo de productos producidos en el mismo predio alcanzó en 
todos los casos niveles bajos en relación al volumen total de ¡a producción 
(San Dionisio: 18 por ciento; Alto Las Cruces, 17 por ciento; Los Silos, 6 por 
ciento, y Pataguas, 14 por ciento). No ha existido, en consecuencia, el peligro 
que normalmente se usa en contra de la reforma agraria, de que ésta 
contribuya a generar empresas de subsistencia, que implican estancamientos o 

                                       
2 1/ Eº 2.030, considerando ocho meses de 1964 y cuatro meses de 1965. 
3 1/ Aspectos económicos y sociales del inquilinaje en San Vicente de Tagua-
Tagua,. Ministerio de Agricultura. Depto. de Economía Agraria, 1960. 
4 2/ En realidad el manejo de dinero es superior a cinco veces, pues si se 
incluyen los gastos de operación, que debe pagar el parcelero, dicha suma se 
eleva en promedio a Eº 9.507, o sea diez veces más. 
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aún reducción en los abastecimientos a los sectores urbanos. Se ha visto, que 
en este caso, lejos de ocurrir esto, ha existido un notable incremento de la 
producción, el cual en su mayor parte ha entrado en los circuitos normales de 
comercialización." 
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En el debate a que dio lugar la experiencia de INPROA varios señores 

Senadores y, en especial, el señor Tarud, hicieron presente que estimaban 
pobres los resultados obtenidos, específicamente considerando el ingreso 
familiar anual que está por debajo de lo que obtienen muchos inquilinos no 
propietarios. 

Refuerza esa opinión el que para lograr dichos resultados ha sido preciso 
subvencionar indirectamente esas explotaciones agrícolas proporcionándoles 
gratuitamente asistencia técnica, administrativa y financiera; maquinarias y 
créditos a muy bajo costo; prácticamente muy bajas depreciaciones y 
amortizaciones, así como sueldos y jornales mínimos que la mayor parte de las 
explotaciones agrícolas han superado. 

Insistimos, además, que para algunos señores Senadores, especialmente, 
para los Senadores Luis Corvalán y Salomón Corbalán, mereció principal 
atención el buscar una definición al régimen de propiedad en que se 
entregarán las tierras a los campesinos. Ambos concordaron en preferir el 
régimen de asentamiento al de propiedad individual, aun cuando aquél en los 
términos presentados en este proyecto de ley, también, les merece reparos. 
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A continuación, analizaremos las principales enmiendas y resoluciones 
adoptadas por vuestras Comisiones en relación a los artículos 62 a 89 que 
configuran este Título IV. 

 
Artículo 62 
Este artículo manda que las tierras adquiridas por la CORA se constituirán 

en unidades agrícolas familiares y serán asignadas a los campesinos en 
dominio individual. 

Esta norma general tiene sus excepciones dentro de este mismo artículo; 
así las tierras podrán ser asignadas en dominio exclusivo a cooperativas 
campesinas o en copropiedad a campesinos y a cooperativas campesinas, en 
los siguientes casos: a) Cuando razones de orden técnico derivadas de la 
naturaleza de la explotación lo aconsejen; b) Cuando se trate de asignaciones 
a campesinos miembros de comunidades indígenas u otras tradicionales que 
determine el Presidente de la República, y c) Cuando así lo soliciten al Consejo 
de la CORA los campesinos asentados. 

En todo caso, la CORA deberá definir el tipo de propiedad que en cada 
oportunidad entregará a los campesinos dentro del plazo de tres años contado 
desde la fecha de la toma de posesión material del predio por parte de la 
Corporación. 

El Honorable Senador Von Mühlenbrock de acuerdo al concepto de 
propiedad privada individual que sustenta, formuló indicación para eliminar de 
este artículo la posibilidad de que los asentamientos tuvieren carácter 
permanente. Esta indicación fue rechazada por cuatro votos contra seis, siendo 
éstos de los Senadores del FRAP y de la Democracia Cristiana. 

 
A indicación del Honorable Senador Luis Corvalán, se resolvió modificar, en 

los términos que se señalan en el proyecto de ley, la letra c) de este artículo a 
fin de asegurar la construcción de escuelas en los poblados campesinos. 

Artículo 67 
Señala las causales de preferencia para la selección de asignatarios. 
Mereció críticas de parte de los Senadores Luis Corvalán y Salomón 

Corbalán, el constituir causal de preferencia ser ocupante sin violencia ni 
clandestinidad del predio objeto de la asignación a la fecha del acuerdo de 
expropiación y haberlo explotado personalmente durante cinco años a lo 
menos. 

El Honorable Senador señor Luis Corvalán formuló indicación para suprimir 
esta causal de preferencia, porque contiene una exigencia que envuelve un 
criterio reaccionario y es desde todo punto de vista censurable que se pretenda 
castigar el afán de lucha de los campesinos. Señaló ejemplos en que los 
campesinos se han visto arrastrados a la violencia, obligados por la actitud 
muchas veces despótica de los terratenientes. 

El señor Francisco Cumplido expresó que el Gobierno aspiraba a que el 
proceso de reforma agraria no fuera violento y que el artículo sólo 
contemplaba causales de preferencia y que, en ningún caso, el ser ocupante 
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violento era una causal para privar ser asignatario de tierras. Por lo demás, 
precisó que el artículo tenía sólo importancia respecto de la propiedad austral. 

Puesta en votación la indicación del señor Luis Corvalán, fue rechazada por 
cinco votos contra cuatro. 

Votaron por la afirmativa los Senadores del FRAP y por la negativa, los 
Senadores Democratacristianos, el Nacional, el señor Aguirre Doolan y el señor 
Von Mühlenbrock. 

En cambio, haciendo suya la opinión del señor Cumplido, se aprobó por 
seis votos contra cuatro una indicación del señor Salomón Corbalán que limita 
dicha causal de preferencia a las tierras afectas al régimen de propiedad 
austral. Votaron por la aprobación los Senadores del FRAP y Radicales y por el 
rechazo los restantes. 

El Senador Corbalán, don Salomón, planteó el hecho que, de acuerdo a la 
redacción de este artículo, se dejaba en igualdad de condiciones al campesino 
viviente en el predio de aquél otro que laboraba en él como afuerino o por 
temporadas y formuló indicación, que fue unánimemente aprobada, para 
agregar otra causal de preferencia que beneficie a los vivientes en el predio 
con más de seis meses de antigüedad. 

 
Artículo 68 
Dispone que cada campesino no podrá ser asignatario de más de una 

unidad agrícola familiar, a menos que la CORA, en razón de la capacidad 
empresarial del interesado, le acuerde asignar una superficie mayor. 

 
El Honorable Senador señor Corbalán, formuló indicación para suprimir 

esta última facultad de la CORA, porque podría prestarse a todo tipo de 
arbitrios, con el fin de lograr la calificación de buen empresario. 

El señor Ministro de Agricultura insistió en que la reforma agraria, además 
del carácter social que lleva envuelta, involucra un concepto económico que 
exige aprovechar al buen empresario, razón por la cual es partidario de 
mantener dicha facultad. 

Esta indicación fue rechazada por seis votos contra cuatro, de los 
Senadores del FRAP. 

 
Artículo 73 
Sanciona a los campesinos que infrinjan alguna de las prohibiciones que se 

estatuyen en el artículo 71, con la caducidad de su título. 
El Senador don Luis Corvalán estimó exagerado sancionar con la caducidad 

del título la infracción de cualquiera de las prohibiciones mencionadas, pues, 
por ejemplo, la letra f) del artículo 71 prohíbe practicar el comercio o expendio 
de bebidas alcohólicas, bastando, en consecuencia, el que se sorprendiere a un 
campesino vendiendo vino para que se le privare de su dominio. 

El señor Ministro de Agricultura explicó que la causal invocada por el señor 
Corvalán exigía habitualidad y no bastaba el comercio ocasional de bebidas 
alcohólicas. La prohibición impide practicar permanentemente este comercio, 
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pero jamás se ha pensado en privar de su dominio al campesino que 
ocasionalmente sea sorprendido en esas actividades. 

El Senador Corvalán pidió se dejara constancia de esta interpretación en 
este informe, lo que se acordó unánimemente. 

 
Artículos 78 y 79, nuevos. 
El Honorable Senador señor Luis Corvalán formuló indicaciones para 

consultar varios artículos nuevos después del Capítulo III del Título IV en 
análisis. 

El primero de los artículos propuestos expresa que ningún contrato de 
trabajo que se celebre entre un empleador y un campesino podrá significar una 
disminución de las regalías existentes al 1º de mayo de 1966, ni una 
modificación de las mismas que pueda ser desfavorable para el campesino. 

Fundamentó esta indicación el Senador Corvalán en la necesidad de repetir 
disposiciones aprobadas en leyes anteriores que resguardan las conquistas 
obtenidas por los campesinos. 

El señor Francisco Cumplido señaló que el Gobierno consideraba que el 
sistema de regalías no era adecuado para el desarrollo del campesino y que 
disposiciones como la propuesta, en el fondo, resguardaban la perpetuación del 
sistema del inquilinaje, que en esta ley se trata de abolir. 

 
El Senador Corvalán insistió en que, independientemente, de la actitud que 

se adoptara respecto del inquilinaje era necesario mantener, mientras se daba 
al campesino otro sistema, las conquistas que se habían logrado tanto en 
remuneraciones como en regalías. 

El Senador Miranda estuvo de acuerdo con la indicación, porque su 
redacción no impide cambiar el régimen de regalías por aumento de salarios, 
tratándose sólo de que el cambio de sistema no sea desfavorable para el 
campesino. 

El Senador Von Mühlenbrock apoyó igualmente la enmienda y abogó 
porque se dicte el estatuto del obrero campesino en el cual deberá 
considerarse, en forma primordial, el factor humano. 

Puesta en votación, fue aprobada por siete votos contra uno, del señor 
Curti, y la abstención de los Senadores Palma y Fernando. 

En seguida, se consideró otro artículo propuesto por el Senador don Luis 
Corvalán, tendiente a obligar a los propietarios de predios que no ocupen 
debidamente la capacidad talajera de éstos, a dar talaje a los inquilinos sin 
otro límite que completar la utilización de esa capacidad. 

El autor de la indicación la fundamentó diciendo que no era permisible, 
dadas las dificultades para aumentar la masa ganadera, que se perdiera el 
talaje existente. 

El Honorable Senador Von Mühlenbrock discrepó de esta iniciativa, 
especialmente, porque ella alentaba a individuos inescrupulosos a aprovechar 
el derecho que ella asigna a los inquilinos. 

El señor Ministro de Agricultura, por su parte, estimó inoportuno e 
inconveniente legislar en forma tan general sobre un problema esencialmente 
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técnico y que tratado con criterio político podría traer más inconvenientes que 
ventajas. Recordó que en Magallanes durante una época se juzgó que había 
pasto en exceso y el abuso de talaje causó daños de consideración a esos 
suelos. Recargar el campo no es racional, sobre todo cuando se buscan 
técnicas en el manejo de los suelos. Además, es improcedente dejar al criterio 
de la CORA el determinar, como lo hace la indicación, la calificación de si la 
masa ganadera en un suelo determinado es o no suficiente, pues éste es un 
organismo más administrativo que técnico. 

El Senador Corvalán disintió del señor Ministro de Agricultura, lamentando 
que hubiere tan escaso espíritu de innovación, lo cual lo lleva a deslindar 
responsabilidades. 

La indicación fue rechazada por seis votos contra cuatro de los Senadores 
del FRAP. 

Por último, las Comisiones conocieron otra indicación del Senador 
Corvalán, don Luis, que dispone que todos los campesinos sin tierra que 
trabajen y vivan en un predio tendrán derecho a un goce de tierra de, por lo 
menos, media hectárea de riego básica; esta, superficie, tratándose de predios 
mal explotados, será de una hectárea y subirá a cinco hectáreas de riesgo 
básicas si se encontrare abandonado. 

El autor de la indicación la fundamentó expresando que era necesario 
preparar al inquilino para que se transformara en empresario y esto se 
lograba, en parte, permitiéndole disponer de una superficie dada de terreno 
antes de que operara la expropiación pertinente. 

 
El Senador Von Mühlenbrock apoyó esta indicación como modesta y justa. 
 
El señor Vicepresidente de la CORA sostuvo, en representación del 

Ejecutivo, su oposición a la aprobación de esta idea, pues dijo hay que ser 
realista en el otorgamiento de beneficios a los campesinos y hay que reconocer 
que la indicación tiene dificultades de orden operacional, pues no se establece 
quién va a hacer la calificación de los predios. Además, conceptualmente 
hablando, es un evidente paso atrás en la lucha contra el sistema del 
inquilinaje. 

El señor Corvalán, don Luis, reiteró que le tenía sin cuidado la apreciación 
ideológica del señor Moreno, porque la indicación representaba un beneficio 
inmediato para el campesino, el cual sólo abandonará el inquilinaje a través de 
un proceso y no en forma brusca. 

El señor Miranda representó algunos vacíos que notaba en la redacción de 
la indicación, los que originarían infinidad de pleitos que deberían tramitarse 
como juicios ordinarios a falta de otro procedimiento especial expreso. 

Anunció su voto favorable a la indicación si se modificaba en los siguientes 
aspectos: a) Entregar a la CORA la calificación del grado de explotación de un 
predio; b) Establecer un sistema procesal especial, y c) Entregar a un 
reglamento la aplicación de este artículo. 

El Honorable Senador señor Palma, no obstante estar al igual que todos los 
miembros de las Comisiones con el ánimo de mejorar la situación del 
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campesino, cree que la disposición que se propone es de difícil aplicación y 
confusa. 

El Honorable Senador señor Tarud se mostró de acuerdo con el principio de 
justicia que encierra la idea propuesta por el señor Corvalán, que tiene una 
significación muy modesta. Propuso para eliminar la dificultad de su 
aplicabilidad agregar un inciso que dejare entregada a la CORA la resolución en 
única instancia de todas las dificultades que se susciten en esta materia. Cree 
indispensable legislar sobre el "particular, porque el proceso de eliminación del 
inquilinaje será lento, debido, principalmente, al escollo que representa el 
propio inquilino, que por educación no acepta otros sistemas en institución. 

El señor Moreno insistió en que no se podía colocar a la CORA en el papel 
de actuar como un tribunal del trabajo. Por otra parte si el organismo que 
dirige califica un predio de mal explotado, debe proceder a su expropiación, lo 
que llevado al ámbito nacional, le colocaría en difícil situación operacional. 

El Honorable Senador señor Enrique Curti hizo ver que no habría tierras 
suficientes en los fundos de cabida mediana para satisfacer el derecho que 
asigna este artículo a todos los campesinos que trabajan en él, pues no limita 
ese derecho a los vivientes sino que es de carácter general. 

Finalmente, fue puesta en votación la indicación original del señor Luis 
Corvalán con un agregado, sugerido por él mismo, que entrega al Reglamento 
su aplicación. Recogida la votación, resultó aprobada por cinco votos a favor, 
de los Senadores del FRAP y del Senador Von Mühlenbrock; un voto en contra 
del Senador Curti y cuatro abstenciones de los Senadores Radicales y 
Democratacristianos. 

El agregado propuesto por el Senador Tarud fue aprobado por el voto a 
favor de los Senadores Radicales, del FRAP y del Senador Independiente señor 
Von Mühlenbrock. En contra votó el señor Curti y se abstuvieron los Senadores 
Ferrando y Palma. 

 
Artículo 83 
Este artículo inicia el Capítulo IV que trata del pago de las tierras 

asignadas o transferidas por la Corporación de la Reforma Agraria y dispone 
que el acta de asignación establecerá el precio de las tierras y su forma de 
pago, la que contemplará una parte al contado y el saldo en cuotas anuales 
iguales dentro de un plazo que no podrá exceder de 30 años. 

El señor Corvalán, don Luis, formuló indicación para agregar un inciso que 
precisare que el precio no podría ser superior al valor de la expropiación, más 
el valor de las mejoras introducidas con posterioridad a la expropiación, con lo 
cual se eliminaba toda posibilidad de reajustar el precio de adquisición. 

El Honorable señor Miranda, estimando que el proceso de reforma agraria 
debe ser rápido y masivo, fue de opinión de buscar fórmulas que eviten el 
desfinanciamiento de este proceso pues de otro modo se beneficiará, al igual 
que como ocurrió con los préstamos hipotecarios de las Cajas de Previsión, 
sólo a unos pocos. 

El Honorable Senador Von Mühlenbrock, en cambio, recordando lo 
acontecido con los créditos reajustables otorgados con ocasión de los sismos 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1574 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

de mayo de 1960, y que debieron posteriormente ser condonados, participó de 
la conveniencia de evitar en el futuro sistemas de reajustes, razón por la cual 
apoyó la indicación que comentamos. 

Puesta en votación, fue aprobada por seis votos contra cuatro, 
correspondiendo éstos a los Senadores Radicales y Democratacristianos. 

 
 
TITULO V 
 
Del régimen de aguas. 
 
El Presidente de la República dice sobre el particular en el Mensaje: "Otro 

de los aspectos fundamentales sobre el que proponemos medidas en el 
Proyecto de Ley, es el que dice relación con el manejo y aprovechamiento de 
las aguas. Es sobradamente conocido que la redistribución de las tierras en un 
proceso de reforma agraria no estaría completo si, paralelamente con ello, no 
se reorganiza el sistema de manejo de las aguas. 

En un país como Chile, de condiciones topográficas y naturales dificultosas, 
es indispensable que las aguas, elemento tan escaso para el aprovechamiento 
de nuestra agricultura, sean redistribuidas y racionalizado su aprovechamiento 
con el objeto de que sirvan a la comunidad en forma óptima y eficiente. 

En todas las regiones áridas o semiáridas del mundo existe la tendencia 
generalizada de considerar las aguas como de dominio público. La 
circunstancia de que se las haya incorporado al patrimonio público en esas 
regiones tienen una causa muy justificada, que es su escasez, la que infunde a 
dichos recursos su característica de elemento de importancia vital. 

Dados la naturaleza y destino especiales de este recurso esencial, la 
legislación moderna de aguas de la mayoría de los países del mundo se ocupa 
sobre todo de regular el uso de ellas. Esta tendencia es particularmente 
notable en la ley sobre economía de las aguas de Alemania Occidental de 
1957, que se ocupa exclusivamente de regular y controlar su uso. En lo que 
respecta a las subterráneas, todas las legislaciones europeas, entre las que 
merece destacarse la francesa, establecen un control estricto que abarca todos 
los aspectos técnicos relativos a la excavación de pozos, al alumbramiento y 
aprovechamiento de esas aguas, a pesar de cualquier disposición de orden civil 
en cuanto a su dominio, el que paulatinamente ha ido perdiendo todo 
contenido efectivo, incluso en los países tradicionalmente más individualistas 
en lo que respecta al derecho de propiedad. 

Nuestro país no ha sido una excepción a esta tendencia general y las 
aguas han sido de dominio público a través de todas las etapas de nuestro 
desenvolvimiento histórico. 

En efecto, durante todo el período colonial, las aguas fueron parte 
integrante del Real Patrimonio; al independizarse nuestro país, esas aguas 
pasaron de la Corona de España al Estado Chileno, incorporándose al dominio 
público. 
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El Código Civil, en 1855, ratificó que la mayor parte de las aguas eran de 
dominio público y, más precisamente, las calificó de bienes nacionales de uso 
público. 

Los bienes nacionales de uso público tienen determinadas características 
que les son esenciales, como ser, son incomerciables e imprescriptibles, no 
admitiendo la existencia sobre ellos de un derecho de dominio privado ni 
cualquier otro que revista sus características. 

El Código de Aguas vigente calificó, también, a la casi totalidad de las 
aguas como bienes nacionales de uso público, pero el derecho de 
aprovechamiento que concedió sobre ellas a los particulares tiene la 
característica de ser comerciable y prácticamente todos los atributos que 
otorga el dominio, ya que permite gozar, usar y disponer de las aguas. 

Si se comparan estas características con las que señalábamos como 
esenciales a los bienes nacionales de uso público, se verá que son 
absolutamente contradictorias. El concepto que el Código de Aguas 
actualmente vigente establece sobre el derecho de aprovechamiento desvirtúa, 
por consiguiente, la calidad de bienes nacionales de uso público, patrimonio de 
todos los chilenos, que tienen las aguas. 

En este aspecto las modificaciones que se proponen en el presente 
Proyecto de Ley tienden a salvar las contradicciones señaladas, de manera que 
las aguas estén sujetas al régimen jurídico que como tales les corresponde, 
ejerciendo el Estado sobre ellas la tuición que le incumbe, tratándose de un 
bien de dominio público que debe usarse del modo más racional y eficiente. 

Las medidas que en este sentido se proponen son las siguientes: 
Se cambia la naturaleza jurídica del derecho de aprovechamiento. En 

efecto, se instituye un derecho de uso sobre las aguas que, por una parte, esté 
de acuerdo con su calidad de bienes nacionales de uso público, integrantes del 
dominio público y que, por otro lado, constituye suficiente garantía para los 
particulares, en forma que éstos puedan realizar una actividad creadora sin 
incertidumbre, en cuanto al uso de este recurso esencial. 

Esta nueva naturaleza jurídica del derecho de aprovechamiento consiste en 
darle a éste el carácter de un derecho real administrativo como lo entiende la 
moderna doctrina jurídica, esto es, el Estado concede el uso del bien nacional 
de uso público con sujeción a normas de Derecho Público, lo que no excluye la 
facultad de su titular de hacer valer y proteger su derecho de aprovechamiento 
frente a terceros en conformidad a las reglas de las concesiones 
administrativas. Sometido el derecho de aprovechamiento a las reglas de esas 
concesiones, sólo se concede por el Estado el uso de las aguas, pero nunca el 
dominio sobre ellas. 

Un régimen como el descrito permite al Estado ejercer una efectiva 
fiscalización sobre la conservación y máxima utilización de las aguas en 
beneficio de la comunidad. Por lo demás, el sistema que se propone no es 
nuevo y ha sido implantado en numerosos Estados semiáridos de los Estados 
Unidos, país por lo demás conocido por su respeto de los derechos 
individuales. Estas concesiones consisten en permisos sujetos a condiciones 
muy estrictas en cuanto a su otorgamiento y caducables en el caso de que el 
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agua no se aproveche del modo previsto por la ley. Ejemplos similares existen 
en la legislación de aguas de Gran Bretaña (1963), Alemania Occidental (1957) 
y Austria (1959), como también en Israel, país en el que los problemas del 
agua son particularmente agudos. 

Además, el proyecto de ley, con el fin de dar a todas las aguas, como es 
indispensable, un mismo tratamiento jurídico, declara expropiadas las 
escasísimas aguas que de acuerdo con la legislación vigente son de dominio 
privado. Sin embargo, los actuales usuarios, sin excepción, seguirán usando 
automáticamente las mismas aguas en calidad de titulares del nuevo derecho 
de aprovechamiento, sin necesidad de obtener una resolución expresa que así 
lo disponga. En el caso en que por exigirlo la racionalización del uso del agua 
fuera necesario disminuir el volumen de agua utilizado, los interesados tendrán 
derecho a ser indemnizados, pero sólo en los casos en que esta disminución les 
ocasionare perjuicios probados, por ejemplo en cuanto a la explotación de sus 
tierras. 

Aun cuando se trate en lo sucesivo de una concesión administrativa, el 
proyecto señala expresa y taxativamente las causales de extinción y de 
caducidad del derecho de aprovechamiento, delimitándose, en consecuencia, la 
esfera de acción de las autoridades encargadas de su control. 

 
El proyecto de ley contiene disposiciones destinadas a concordar el Código 

de Aguas con esta nueva concepción del derecho de aprovechamiento. Todas 
ellas deben conducir al mejor empleo de las aguas en interés de todos, incluso 
de los propios usuarios actuales. 

Con las modificaciones que se proponen en el Código de Aguas se corregirá 
toda una serie de situaciones indeseables y que hoy están frenando la 
posibilidad de un uso racional de este recurso tan limitado y escaso. Es así 
como las aguas deberán ser usadas de acuerdo a la capacidad de las tierras, a 
la aptitud que éstas tengan para los distintos cultivos y para las necesidades 
que en cada zona se creen. 

No podemos permitir que nuestras aguas se sigan desperdiciando y 
usándose en forma insuficiente, contribuyendo con ello a fomentar la erosión 
y, lo que es más grave, a lavar nuestras tierras agrícolas produciendo un daño 
en muchos casos irreparable. 

Cuando una construcción se daña por un terremoto o por un temporal, el 
daño es importante pero puede ser reparado. Cuando las tierras agrícolas por 
mal aprovechamiento del agua y por un mal uso de ellas se destruyen, no 
pueden ser reparadas o restituidas antes que hayan pasado varias 
generaciones, ya que la marcha de la naturaleza es inexorable y difícilmente 
puede ser restituida en forma artificial. 

Es necesario destacar que las modificaciones a la legislación de aguas que 
se proponen, facultan al Estado para realizar cambios de diversa índole en lo 
que respecta al volumen de aguas correspondiente a los derechos de 
aprovechamiento y a la forma de utilizarlos. 

El ejercicio de estas facultades no significará menoscabo para las 
actividades agrícolas de los actuales usuarios del agua, ya que no se 
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efectuarán cambios en la situación existente sino una vez realizados estudios 
técnicos completos que se efectuarán progresivamente por hoyas hidrográficas 
y oyendo a los interesados por intermedio de sus Asociaciones de Canalistas y 
Comunidades de Agua. La puesta en práctica de las recomendaciones técnicas 
sólo se llevará a efecto una vez que hayan sido aprobadas por Decreto 
Supremo del Presidente de la República. 

Las organizaciones encargadas de administrar y distribuir las aguas, como 
son las Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y Comunidades de 
Aguas, continuarán velando, como hasta ahora, por la buena distribución del 
agua en los sectores de su competencia. 

Lo que proponemos a través de este texto legal que sometemos al 
Honorable Congreso Nacional, es que las aguas rieguen las tierras que sea 
necesario de acuerdo a su aptitud y capacidad, que nadie pueda desperdiciar 
las aguas o pueda poseer derechos de aprovechamiento de ellas mayores que 
los que necesite para regar las tierras que posee. La tierra regada tendrá 
derecho a recibir el agua necesaria, o sea, la tierra y el agua irán 
estrechamente unidas para aprovechar ambos recursos en la mejor forma 
posible. 
 

No hay duda que esta medida posibilitará en forma extraordinariamente 
importante un desarrollo adecuado y conveniente de la reforma agraria y el 
mejor aprovechamiento de nuestras tierras y de nuestras aguas, y para ello 
solicitamos el más amplio respaldo de los agricultores, de los campesinos y de 
todos los que directa o indirectamente tienen relación con el manejo y 
aprovechamiento de las aguas. 

A fin de cumplir con estos objetivos, el presente proyecto autoriza al 
Presidente de la República para que, previos los estudios técnicos de rigor y 
oyendo siempre a los interesados, establezca tasas de uso racional y 
beneficioso en relación con las diferentes utilizaciones de las aguas. 

Esta tasa no es una creación original de este proyecto, ya que ella existe 
en todos los países en los que el agua es un recurso escaso, ya sea bajo ésta u 
otra denominación. Entre otros ejemplos, podemos señalar a México, muchos 
Estados de los Estados Unidos de Norteamérica, Perú, Israel, etc. 

Esta tasa no es otra cosa que un volumen máximo anual de aguas que 
pueden utilizar los usuarios. Como las necesidades y disponibilidades del agua 
tienen variaciones estacionales, este volumen máximo anual tendrá en 
consideración la cantidad máxima utilizable mensualmente. 

En ciertos períodos de tiempo existen aguas que los usuarios no utilizan, ni 
les son necesarias. Dadas las circunstancias actuales, si se lograra que esos 
usuarios renunciaran voluntariamente al exceso, esas aguas podrían 
embalsarse, con lo que aumentaría la disponibilidad de este recurso esencial. 
En la práctica, nunca ha sido posible lograr la renuncia voluntaria a los 
excesos. 

Sobre la misma materia, el proyecto de ley contiene además disposiciones 
que tienden a remediar los problemas más graves que la situación actual 
entraña; entre otras se pueden señalar las siguientes: 
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Se contemplan procedimientos expeditos para realizar la unificación de 
bocatomas. Si bien es cierto que la legislación actual permite hacerlo, el 
procedimiento establecido es muy lento, por lo que resulta difícil poder realizar 
estas obras. 

Se faculta a la Dirección de Aguas para cambiar la fuente de 
abastecimiento de cualquier usuario, manteniéndose el derecho a recibir la 
misma cantidad de agua. Es esta una medida de indudables beneficios, pues es 
el lugar en el cual las aguas se aprovechan el que determina que una fuente de 
abastecimiento sea la más indicada por ser la más cercana o porque criterios 
técnicos así lo aconsejen. 

Se conceden facultades para regular las explotaciones que realicen los 
particulares en terrenos propios con el objeto de alumbrar aguas subterráneas, 
ya que las exploraciones y alumbramientos realizados sin control pueden 
ocasionar la intersección de napas, comprometer la calidad del agua y crear 
otros problemas que conduzcan a obtener una menor cantidad de aguas que la 
que se logra empleando criterios científicos. 

Se conceden facultades para que los Organismos del Estado puedan 
explorar y alumbrar aguas subterráneas en terrenos de propiedad privada o en 
bienes nacionales de uso público, lo que permitirá alumbrar un mayor volumen 
de este recurso. 

Todas estas medidas y muchas otras que se contemplan, no sólo 
producirán un beneficio indiscutible a la comunidad al poder aumentarse la 
disponibilidad de aguas sino que, también, favorecen directamente a los 
actuales usuarios porque permiten mejorar la eficiencia y seguridad de riego." 

 
Las Comisiones Unidas, después de oír una exposición del señor Francisco 

Cumplido, similar a los conceptos que hemos transcrito, acogió una indicación 
de su Presidente, don Salomón Corbalán, para aprobar, sin discusión y en 
forma global, todas las modificaciones que se introducen en este Título V al 
Código de Aguas, en atención al escaso tiempo de que se dispuso para la 
discusión del articulado del proyecto. 

Sólo se aceptó una enmienda que sustituye el nombre de Dirección de 
Aguas por Dirección General de Aguas, todas las veces que figura en los 
artículos 89 a 123, que conforman este Título V. 

 
TITULO VI 
 
De los bonos de reforma agraria. 
 
La materia de que trata este Título fue explicada por el Presidente de la 

República conjuntamente con la de las expropiaciones e indemnizaciones y nos 
remitimos, en consecuencia a lo expuesto en las páginas 94 a 99 de este 
informe. 

 
Este Título se compone sólo de tres artículos. De ellos, mereció especial 

atención el artículo 125. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1579 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
Artículo 125 
Luego de señalar en sus cuatro primeros incisos los tipos de bonos que se 

emitirán hasta por mil millones de escudos (Eº 1.000.000.000), la tasa de 
interés que devengarán y su plazo de amortización, este artículo establece, a 
continuación, un sistema que permitirá llevar un control de la transferencia de 
estos bonos, la que no podrá ser libre, sino después de cinco años de emitidos 
o de uno en poder de los tenedores posteriores. 

Sin embargo, podrá efectuarse la primera transferencia de estos bonos 
antes del plazo de cinco años referido, si el expropiado poseedor de los bonos 
los vende, por un valor no inferior al que determine el Presidente de la 
República del valor vigente del bono y emplea el precio recibido en adquirir 
acciones de sociedades anónimas chilenas, las que quedarán depositadas en la 
sociedad emisora, la que entregará los títulos correspondientes a medida que 
se vayan venciendo las cuotas del mismo bono. 

Todas estas operaciones se harán por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización y su control corresponderá a la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas. 

durante la discusión de este artículo estuvo presente el señor 
Superintendente de Sociedades Anónimas y varios miembros de estas 
Comisiones concordaron en que el engorroso sistema propuesto no tendría 
aplicación práctica alguna, lo que indujo al H. Senador señor Von Mühlenbrock 
a presentar una indicación del siguiente tenor: 

 
"Para agregar el siguiente artículo, nuevo: 
 
"Artículo...—Los bonos de la reforma agraria podrán ser endosados por sus 

tenedores a la Corporación de Fomento de la Producción, al Banco del Estado 
de Chile o a otras instituciones de crédito nacionales o extranjeras, a través de 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, para servir créditos 
internos o externos, contratados para inversiones en ampliaciones o instalación 
de nuevas plantas industriales o desarrollo de actividades mineras o agrícolas 
en planes aprobados por dicha Corporación. 
 

Los bonos de la reforma agraria que las referidas instituciones deban 
recibir, en conformidad al inciso anterior, serán en monto y plazo equivalentes 
a los pactados del crédito; y el valor de ellos será el coeficiente reajustable que 
la Caja de Amortización le asigne de acuerdo a la ley de reforma agraria. 

La diferencia, si la hubiere, en los intereses de los bonos y el crédito, será 
de cargo de la Caja de Amortización cuando se trate de actividades que el 
Presidente de la República califique de "desarrollo preferente". Para este 
efecto, el Tesorero General de la República proveerá de los fondos necesarios a 
dicha Caja. En los demás casos, la diferencia será de cargo de los usuarios del 
crédito. 
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Los bonos de la reforma agraria serán considerados como valores de 
garantía de Primera Clase." 

El Honorable Senador señor Miranda concordó con el señor Von 
Mühlenbrock en la necesidad de buscar un sistema que permita un 
aprovechamiento de estos bonos y propuso dejar para el segundo informe la 
indicación presentada, a fin de efectuar un estudio más detenido de ella. 

Igual petición formuló el señor Ministro de Agricultura, la que fue aceptada 
por el señor Von Mühlenbrock, quien recalcó la trascendencia e importancia 
que podría derivar de la aprobación de su indicación en el proceso de 
industrialización nacional, hoy estagnado. Por acuerdo de las Comisiones, la 
indicación del señor Senador fue transcrita a) Presidente de la República y al 
señor Ministro de Agricultura. 

 
TITULO VII 
 
Del Consejo Nacional Agrario. 
 
Las funciones del Consejo Nacional Agrario, organismo que se crea, por 

esta ley, son substancialmente diversas de las que se le otorgaban en el 
Mensaje del Ejecutivo. 

En efecto, el Presidente de la República entregaba a este organismo el 
pronunciamiento acerca de las expropiaciones y al ejercicio del derecho de 
reserva, materias que ahora, a proposición del mismo Ejecutivo, pasan a ser 
función del Consejo de la CORA. 

Sólo se deja al Consejo Nacional Agrario la decisión de las reclamaciones 
que interpongan los propietarios de predios rústicos objeto de expropiación 
que se sientan perjudicados en el reconocimiento de su derecho de reserva. 

 
Artículo 127 
Al artículo 127, único de este Título, se le introdujeron varias 

modificaciones: 
a) Se modificó substancialmente la estructura de su Consejo. 
En efecto, a indicación del señor Ministro de Agricultura, se acordó 

reemplazar el contenido en el proyecto de la Cámara de Diputados por otro 
que estaría presidido por sí mismo e integrado, en el orden que se indica, por 
las siguientes personas: el Ministro de Tierras y Colonización, el Vicepresidente 
de la CORA, el Subsecretario de Agricultura y el Subsecretario de Tierras y 
Colonización. 

La presencia de los Subsecretarios en este Consejo fue aprobada con el 
voto en contra de los Senadores Radicales, quienes señalaron la inconveniencia 
de distraer a estos funcionarios encargados esencialmente de funciones 
administrativas en cargos de otra naturaleza. 

A indicación del Honorable Senador señor Miranda, se acordó dar 
participación en este Consejo a un representante de la Federación Nacional de 
Cooperativas que sea miembro de una cooperativa agrícola. 
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A indicación de los Senadores Salomón Corbalán, Luis Corvalán y 
Teitelboim, se incluyó también a un representante de la Federación Nacional de 
Campesinos e Indígenas y otro de la Confederación Nacional Campesina. 

También, a indicación del Honorable Senador señor Aguirre Doolan, se 
completó la composición de este Consejo con un representante del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos y otro de la Sociedad Agronómica de Chile. Estos dos 
últimos serán designados por el Presidente de la República de ternas que le 
presenten las respectivas instituciones. 

Las otras modificaciones a este artículo introducidas por el señor Ministro 
de Agricultura inciden en el cambio de funciones de este organismo como lo 
explicamos al iniciar el comentario de este Título. 

 
TITULO VIII 
 
De los Tribunales Agrarios. 
 
Sobre el particular, el Mensaje del Presidente de la República al Congreso 

Nacional expresa lo siguiente: 
 
"El Proyecto de Ley contempla la creación de tribunales especializados, que 

serán competentes para conocer de las cuestiones derivadas de la aplicación 
de los preceptos que en él se contienen y, en forma especial, de los relativos a 
las expropiaciones de predios rústicos. Estos Tribunales tienen la característica 
principal de ser eminentemente técnicos, dada la naturaleza de las cuestiones 
de que deben conocer. Por otra parte, la existencia de Tribunales que se 
dediquen especialmente a estas materias, permitirá que los litigios se fallen en 
forma más rápida, pero sin disminuir las garantías de que los propietarios 
afectados deben gozar en cuanto a sus derechos. 

Los Tribunales especializados no son nuevos en nuestro país, ya qne la 
propia Ley 15.020 los contempla, pero en el presente proyecto se ha 
acentuado su carácter técnico. En él se crea un Tribunal para cada Provincia 
del país, que funcionará en la respectiva capital y se denominará Tribunal 
Agrario Provincial; cada Tribunal estará compuesto de un Juez de Letras de 
Mayor Cuantía de la capital de la Provincia correspondiente, designado por la 
Corte de Apelaciones respectiva, quien lo presidirá, y dos ingenieros 
agrónomos, designados por el Presidente de la República, uno de entre 
aquellos que prestan servicios en la Administración Pública y otro, a propuesta, 
en terna, del Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos, no 
pudiendo figurar en ella profesionales que presten servicios en dicha 
Administración. 

El Proyecto contempla, además, la facultad al Presidente de la República 
para crear el cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal 
Agrario Provincial, en caso que el número de causas que ingresen a un Tribunal 
Agrario Provincial sea de tal entidad que exija que el Juez se dedique 
exclusivamente a estas funciones. 
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El Procedimiento ante estos Tribunales debe ser lo más rápido y expedito 
posible, evitando los trámites dilatorios para beneficio de ambas partes. Por 
esta razón, se ha elegido el procedimiento sumario, con algunas pequeñas 
modificaciones tendientes a lograr este objetivo. 

Los Tribunales Agrarios Provinciales fallarán los asuntos de que conozcan 
en única instancia y, en contra de sus resoluciones, no procederá recurso 
alguno. Por excepción, en determinadas materias se permite el recurso de 
apelación, el que se concederá en el sólo efecto devolutivo para ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones; mediante esta doble instancia, se ha 
procurado dar un mayor resguardo a los derechos de los propietarios. 

Los Tribunales Agrarios de Apelaciones serán siete y estarán ubicados en 
las ciudades de Iquique, La Serena, Talca, Concepción, Valdivia y Punta 
Arenas. Sin perder su carácter eminentemente técnico, tendrán mayor 
jerarquía que los Tribunales Agrarios Provinciales, como se revela de su 
composición, ya que estarán formados por dos Ministros de Corte de 
Apelaciones, designados por el Presidente de la República, y un ingeniero 
agrónomo, designado también por el Presidente de la República, a propuesta, 
en terna, del Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos. 

El procedimiento que se usará ante esos Tribunales es muy similar al que 
actualmente tienen las Cortes del Trabajo, el que se ha elegi-. do teniendo en 
cuenta la rapidez con que deben ser falladas las causas que se tramitarán ante 
ellos. Fallada una causa por el Tribunal Agrario de Apelaciones, no procederá 
recurso alguno en su contra y se deberá dar inmediato cumplimiento al fallo". 

Este Título se compone de los artículos 128 a 146 y las principales 
resoluciones adoptadas respecto de ellos son las siguientes: 

 
Artículo 128 
Estatuye los Tribunales Agrarios Provinciales. 
El Honorable Senador Von Mühlenbrock estimó que una de las bases 

fundamentales para obtener éxito en un desarrollo ordenado del proceso de 
reforma agraria es, precisamente, la de investir a estos Tribunales del máximo 
de seriedad e imparcialidad. Por esto, formuló indicación para modificar su 
composición que, de acuerdo al proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, es de un Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de capital de 
provincia, que lo presidirá, y de dos ingenieros agrónomos, designados por el 
Presidente de la República. 

Propuso que estos Tribunales estuvieren integrados por un Juez de Letras 
de Mayor Cuantía en lo Civil de capital de provincia, que lo presidiría; por un 
Juez de Letras de Mayor Cuantía que preste sus servicios en uno de los 
departamentos en que ejerza jurisdicción el Tribunal, y por un ingeniero 
agrónomo designado por el Presidente de la República. 

El Jefe del Departamento Legal de la CORA, señor Jorge Orchard, se opuso 
a la modificación propuesta, porque estos Tribunales de primera instancia 
deben ser esencialmente técnicos, razón por la cual están integrados por dos 
ingenieros agrónomos, a diferencia del Tribunal Agrario de Apelación, cuya 
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característica es el que prime el juicio de derecho sobre el técnico, lo que hace 
que lo formen dos jueces y un ingeniero agrónomo. 

 
La indicación del señor Von Mühlenbrock fue rechazada, obteniendo sólo en 

su apoyo los votos del Senador señor Curti y de sí mismo. 
A indicación del Honorable Senador señor Miranda, se aclaró que el 

ingeniero agrónomo que se nombre, a propuesta en terna del Consejo General 
del Colegio de Ingenieros Agrónomos, no podrá ser funcionario de empresas 
del Estado, como tampoco, como lo señala el proyecto, de la Administración 
Publica. 

Las demás modificaciones formuladas a este artículo fueron presentadas 
por el señor Ministro de Agricultura y aceptadas unánimemente. 
Principalmente, establecen que los miembros de estos Tribunales Agrarios 
durarán dos años en sus funciones. 

 
Artículo 130 
Se crean por esta disposición los Tribunales Agrarios de Apelación, 

formados por dos Ministros de Corte de Apelaciones y por un ingeniero 
agrónomo. 

Según el proyecto de la Cámara, los Ministros eran designados anualmente 
por el Presidente de la República y en igual forma el ingeniero agrónomo, pero 
éste a propuesta del Colegio de Ingenieros Agrónomos. 

El Honorable Senador Von Mühlenbrock volvió a insistir en la imperiosa 
necesidad de dar autonomía e independencia a estos Tribunales, de modo que 
pudieren ejercitar sus funciones libres de cualquier tipo de presiones. Propuso 
que los Ministros de las Cortes de Apelaciones se designaren por el Presidente 
de la República a propuesta, en terna, de la Corte Suprema. 

El Honorable Senador señor Miranda apoyó esta última proposición, 
consecuente con la idea de que los Tribunales de Apelaciones sean 
primordialmente de derecho. 

Puesta en votación, fue aprobada, con la abstención de los Senadores del 
FRAP. 

Las demás indicaciones, salvo la que amplía el plazo para presentar la 
terna en base a la cual se designará el ingeniero agrónomo, fueron 
unánimemente aprobadas a proposición del Ejecutivo. El autor de la prórroga 
del plazo mencionado fue el Honorable Senador Von Mühlenbrock. 

En esta ocasión, se envió oficio al Presidente de la República, a indicación 
del Honorable señor Ferrando, solicitando incluir en este artículo la creación de 
un Tribunal Agrario de Apelaciones en Temuco. 

 
Artículo 133 
Se introdujeron dos modificaciones ¡a este artículo, la primera, dispone 

que, en caso que se ausentare o inhabilitare el ingeniero agrónomo que 
integrará el Tribunal de Apelaciones, le subrogará el ingeniero agrónomo que 
designe especialmente el Presidente de la República, el que será escogido de 
entre la terna que prepare al efecto el Colegio de Ingenieros Agrónomos de 
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Chile. La indicación que incorporó esta última idea fue presentada por el 
Senador Von Mühlenbrock y aprobada con la abstención de los Senadores del 
FRAP. 

 
A indicación del Ejecutivo, se acordó agregar un inciso que señala el lugar 

en que funcionarán estos Tribunales. 
 
Artículo 140 
Esta disposición establece que el recurso de apelación en contra de la 

sentencia del Tribunal Agrario Provincial se concederá en el sólo efecto 
devolutivo. 

El Honorable Senador señor Miranda hizo ver que la redacción de esta 
disposición hacía perder gran parte de la eficacia del sistema jurídico 
propuesto, especialmente, tratándose de materias en que sería sumamente 
engorroso, social y económicamente hablando, volver a tras si el recurrente 
obtuviere un pronunciamiento favorable en el Tribunal de Apelaciones. 

Después de un breve debate, se acordó aprobar el artículo en los términos 
propuestos, quedando para el segundo informe un estudio más acabado de él. 

 
TITULO IX 
 
De las entidades cooperadoras de la Reforma Agraria y de las divisiones de 

predios rústicos por particulares 
 
Este Título faculta a personas jurídicas de derecho privado, que no 

persigan fines de lucro, para actuar como cooperadoras del Estado, mediante 
convenios que celebren con él, en el proceso de reforma agraria, sea 
habilitando o redistribuyendo tierras, prestando asistencia técnica, crediticia y 
educacional, o realizando otras labores similares. Estas personas jurídicas 
gozarán de franquicias tributarias en el ejercicio de sus actividades. 

Los Honorables Senadores señores Salomón Corbalán y Luis Corvalán 
objetaron la conveniencia de crear organismos paralelos a la CORA que 
tuvieran similares funciones y, por el contrario, sostuvieron la necesidad de 
centralizar todo lo relacionado con el programa de la reforma agraria en este 
organismo estatal. 

El Honorable señor Palma discrepó de los Senadores del FRAP, porque la 
CORA no puede actuar con la celeridad que se desea en este proceso y la 
ayuda que pueda recibir del sector privado puede ser de importancia. 

Puestos en votación los artículos 147 y 148, que forman este Título, fueron 
rechazados por seis votos contra cuatro, siendo éstos de los Senadores 
Democratacristianos, del Nacional y del señor Von Mühlenbrock. 

 
Título  X 
 
Disposiciones Generales 
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Artículo 150 
 
Prohíbe la adquisición de predios rústicos por parte de sociedades 

anónimas. Sin embargo, señala algunas excepciones, que favorecen a las 
sociedades anónimas existentes a la fecha de vigencia de esta ley. 

Este artículo fue aprobado unánimemente. Los Senadores del FRAP votaron 
en contra de las excepciones referidas. 

A indicación del señor Ministro de Agricultura, se permite a las sociedades 
anónimas adquirir terrenos para la instalación o ampliación de sus industrias. 
Esta disposición es necesaria porque la ley de parcelación dictada en marzo 
último lo prohíbe. 

 
Artículo 156 
Esta disposición faculta al Presidente de la República para decretar la 

reanudación de faenas en caso de paralización de explotaciones de predios 
agrícolas. 

Este artículo fue calificado de inconveniente por los Senadores del FRAP y 
puesto en votación fue rechazado con sus votos, la abstención de los 
Senadores Radicales y del señor Von Mühlenbrock, quienes consideran que 
debe redactarse esta materia en otros términos y con los votos favorables de 
los Senadores Democratacristianos y del señor Enrique Curti. 

 
Artículo 162 
Establece las tablas de equivalencias de las distintas categorías de terrenos 

en las diferentes zonas del país a hectáreas de riego básicas. Esto se logra 
multiplicando las hectáreas de terreno que se posee por el coeficiente que se 
indica en las tablas para las diversas categorías. 

Respecto de las provincias de Antofagasta, Chiloé, Aisén y Magallanes, no 
se fijan en la ley los coeficientes respectivos, facultándose al Presidente de la 
República para hacerlo, para lo cual tendrá en cuenta las características 
especiales de cada sector agrícola y ganadero. 

La aplicación de los cuadros que se incluyen en este artículo corresponderá 
al Consejo Nacional Agrario. 

El señor Carlos Avilés, técnico en suelos de la CORA, explicó en detalle el 
procedimiento que se había seguido para confeccionar la tabla de equivalencias 
referida. 

Substancialmente, la información que proporcionó está contenida en el 
memorándum que insertamos a continuación: 

 
"CRITERIOS EMPLEADOS PARA DETERMINAR LA TABLA DE CONVERSION A 

LAS 80 HECTAREAS DE RIEGO BASICO 
 
I. —Antecedentes Generales. 
 
En una reforma agraria se deben definir diversos criterios, siendo uno de 

ellos el relacionado con las cabidas máximas de los predios a través del país. 
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En el actual proyecto de Ley dicha cabidas máximas se han relacionado a una 
superficie tipo. 

Con el objeto de buscar una metodología que permitiese determinar las 
posibles equivalencias entre la superficie tipo de 80 hectáreas de riego básicas, 
se postularon tres alternativas: 

1°)  Equivalencia en base a avalúos fiscales; 
2º) Equivalencia en base a zonificación del país por distintos tipos de 

agricultura y suelos, y 
3) Equivalencia en base a relación de tamaños de unidades económicas 

calculadas para diferentes zonas. 
Las equivalencias en base exclusiva a avalúos fiscales se estimó no 

constituían un padrón fijo de comparación, por cuanto debe ser modificado 
anualmente y su empleo crearía una situación de incertidumbre en la 
agricultura e imposibilitaría el programa de reforma agraria. 

Por otra parte, los avalúos de Impuestos Internos se basan en la 
clasificación de los suelos de acuerdo a su Capacidad de Uso. Esta clasificación 
puede ser modificada por errores en ella o por diferencia de criterios técnicos. 
Es decir, una Clase de Capacidad de Uso puede ser modificada a otra contigua 
con el informe técnico elaborado con un criterio distinto, la que en la práctica 
es muy difícil encontrar una clase de suelos que reúna las características 
modales en forma definitiva. Además, los avalúos se han obtenido en base a 
una clasificación de Capacidad de Uso a nivel comunal y la tabla de cabidas 
máximas se ha elaborado zonificando cada provincia, en que se considera, 
además de las características edafológicas, condiciones climáticas y 
económicas. 

Por otra parte, es impetrante señalar que los avalúos fiscales han sido 
fijados con un criterio estrictamente tributario, sin considerar la organización y 
manejo de los predios, lo que es fundamental en un proyecto de reforma 
agraria para fijar las cabidas máximas. Una equivalencia, basada 
exclusivamente en el criterio tributario, puede ser motivo de un considerable 
error, ya que la productividad y el resultado económico de una empresa 
agrícola están condicionadas por la forma y eficiencia con que se emplean los 
recursos productivos, y no por el valor de la tierra. Si se toma, por ejemplo, el 
valor de avalúo de 80 hectáreas Clase II y III de Capacidad de Uso, ubicada en 
la Comuna de Buin y se proyecta a la Comuna de Osorno en suelos de secano, 
se encuentra que el valor de las 80 Hás. en (Buin es de Eº 162.000,— y 
corresponden a 270 Hás. de la Comuna de Osorno de la misma clasificación de 
suelos. La tabla de conversión del proyecto de ley asigna una cabida máxima 
de 500 Hás. a Osorno en consideración a que las posibilidades actuales de 
organización y manejo de los predios de la zona no corresponderían a una 
cabida de 270 Hás. Este ejemplo es demostrativo de que, en general, la 
utilización de avalúos tiende a reducir el tamaño de las explotaciones 
ganaderas y cerealeras típicas en zonas como las de Malleco a Llanquihue, las 
que requieren de más extensión de terreno para desarrollarse eficientemente, 
en comparación con la explotación intensiva de la Zona Central. En 
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consecuencia, el valor de avalúo de las cabidas de la zona sur es superior, en 
general, al valor que tienen en la zona central. 

La segunda alternativa, vale decir, la equivalencia en base a una 
zonificación del país por distintos tipos de agricultura y suelos, fue descartada 
también, luego de analizar la pobreza de datos existentes al respecto y a la 
gran complejidad que implicaba. Se estimó, sin embargo, que se consideraba 
como una metodología adecuada siempre que se lograra producir una tabla de 
fácil aplicación. 

La tercera alternativa, determinar equivalencias en base a relación de 
tamaños de unidades económicas, se desestimó pues podía conducir a serios 
errores. Esto por no disponer del gran número de antecedentes tecnológicos, 
socio-económicos y de otra índole, que un estudio de esta naturaleza requiere 
para llegar finalmente, a un tamaño denominado por algunos unidad 
económica y que es altamente vulnerable. 

 
II.—Criterio empleado para determinar la tabla de conversión. 
 
Las alternativas recién expuestas no ofrecieron, por separado, una solución 

integral al problema, ya sea que no existen todos los antecedentes necesarios, 
o bien por ser ellos insatisfactorios. 

Sin embargo, al analizar estos aspectos en conjunto, se estimó que 
podrían considerarse como elementos de juicio en una nueva alternativa 
integrada, en la que concurrieran el mayor número de criterios y antecedentes 
técnicos disponibles. De aquí nacieron las cabidas máximas medidas en 
hectáreas. 

4.  División del país 
Por motivos de nuestra heterogénea realidad geográfica y por razones 

técnicas, para la fijación de cabidas máximas, el país fue dividido en tres 
regiones: 
a) Cabidas máximas Tarapacá-Coquimbo, y 
b) Cabidas máximas Aconcagua-Llanquihue. 
 

Se excluyó de las tablas a las Provincias de Antofagasta, Chiloé, Aisén y 
Magallanes, las cuales, por presentar problemas especiales se recomendó que 
la ley autorizara al Presidente de la República para fijar sus cabidas máximas. 

Al referirse a las Provincias de los extremos norte y sur, no es posible 
compararlas, por razones obvias, con Ja zona central del país, en donde se 
encuentran situaciones absolutamente discímiles tanto agrícolas, ganaderas, 
de clima, suelos, tipos de explotación, mercados, etc. 
 
B. Zonificación 

Dentro de las tres grandes regiones en que fue dividido el país, se efectuó 
una zonificación adaptada a las características geográficas imperantes. 

La primera región, Tarapacá-Coquimbo, fue dividida teniendo en 
consideración que los sectores agrícolas están ubicados fundamentalmente en 
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los valles y que dentro de ellos existen diferencias importantes que 
condicionan la agricultura. 

La segunda región, Aconcagua-Llanquihue, es sin duda, la más importante 
desde el punto de vista agrícola y en ella se zonificó de acuerdo a las 
características de relieve. De esta manera, se definieron las siguientes zonas: 

1º  Cordillera de Los Andes; 
2º  Precordillera y Valles Interiores; 
3º  Llano Central, y 
4º  Valles y Cerros de la Costa. 
 

C. Suelos 
El factor suelo es indudablemente uno de tos más importantes a considerar 

en una tabla de cabida máxima. Sin embargo, juega un papel diferente en 
cada una de las grandes regiones en que se dividió el país. En la Región Norte 
(Tarapacá-Coquimbo), tiene un papel secundario en relación a las condiciones 
de clima y riego, salvo en el caso que posea factores limitantes, de tal 
consideración, que afecten el desarrollo de los cultivos (condiciones de 
salinidad o alcalinidad excesivas). 

En la Región Central del país, (Aconcagua-Llanquihue) el suelo ha sido 
considerado como el factor determinante para establecer las divisiones de cada 
una de las zonas para cada provincia. En estas divisiones se incluye el 
concepto de aptitud del suelo y se establece como base de comparación con 
otras provincias el criterio de relacionar entre sí los suelos normales, que son 
aquellos que predominan en las zonas y que no prestan condiciones 
excesivamente favorables ni limitantes físicas serias que dificulten los cultivos 
corrientes. 

Cuando en esta región el factor suelo es superado en importancia por otros 
factores o desfavorables a la agricultura, se ha procedido a separar zonas 
especiales. 

 
D. Clima 

Se ha considerado en forma especial para la determinación de cabidas 
máximas el factor clima, el que junto con el suelo y el riego, son los medios 
físicos que originan las posibles alternativas de explotación de las diversas 
regiones. 

En ciertas circunstancias, suelo y clima actúan con un grado de intensidad 
similar, en otras, uno de ellos puede perder importancia. Cuando el clima es el 
que adquiere predominio, es capaz de definir por sí solo las posibilidades del 
tipo de agricultura. 

En la región norte, como se ha indicado, las condiciones climáticas y de 
riego son más importantes que el factor suelo. Esto, debido a que en los suelos 
agrícolas regados, las características de luminosidad, temperatura, etc., 
permiten el buen desarrollo de los cultivos aún en suelos de limitadas 
condiciones físicas (ej: Azapa, Pica, Valle del Huasco, etcétera). 

En la región central, es el régimen pluviométrico el que determina la 
productividad de los suelos de secano, con prioridad sobre las condiciones de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1589 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

los suelos. En general, suelos de una misma Clase de Capacidad de Uso 
tienden a ser más productivos a medida que aumentan las precipitaciones. 
Asimismo, la importancia del riego disminuye en la medida que aumenta la 
cantidad y mejora la distribución de las lluvias. 

 
E. Riego 

El riego es el factor más delimitante de la agricultura en la Región Norte y 
Central del país, hasta la Provincia de Bío-Bío. Por tal motivo, el factor regadío 
fue especialmente considerado al establecer la tabla de cabida máxima, ya que 
separa la agricultura de riego de la de secano. 

Se ha estimado como riego normal, la cantidad de agua que es necesario 
utilizar para, obtener cosechas que se consideren normales con los cultivos de 
la zona. Esto significa, que en las diversas zonas regadas del país, tos 
agricultores disponen y manejan diferentes cantidades de agua que aplican a 
los cultivos que son posibles de realizar en cada lugar. Los empresarios 
agrícolas organizan sus cultivos de acuerdo a una determinada rotación, 
tomando en cuenta los períodos en que corrientemente es indispensable regar 
los sembradíos, plantaciones frutales, viñas o empastadas. 

En consecuencia, el así denominado riego normal que necesita un predio 
de la provincia de Santiago, es diferente al requerido por uno de Linares, Bío-
Bío o Cautín. 

Efectuar una conversión absoluta basada en hectáreas de riego básicas, es 
técnicamente muy complejo por cuanto existen variables en lo que se refiere 
a: regímenes de agua de los ríos; sistema actual de tenencia del agua; 
ubicación de los predios dentro del sistema de riego; métodos de riego 
utilizados, etc. 

 
F. Aplicabilidad del Sistema 

Una vez elaborada la Tabla, se procedió a comprobar la aplicabilidad de los 
criterios empleados y su grado de exactitud, utilizando el material 
aerofotogramétrico disponible. Para ello se marcaron las zonas con sus 
correspondientes divisiones en los mosaicos de escala 1:20.0000 con 
indicación de propiedades, sobreponiendo por transparencia, todo el detalle de 
las clases de suelos clasificadas por el Proyecto Aerofotogramétrico. Se logró 
de esta manera conocer el grado de afinamiento alcanzado y que corresponde 
al de las fuentes de información más recientes y exactas disponibles. 

En los párrafos anteriores se han descrito los criterios generales empleados 
en el diseño de las tablas de conversión a las 80 Hás. de riego básicas. El 
resultado alcanzado se considera satisfactorio para los fines propuestos, esto 
es, la determinación en forma clara, simple y justa de tamaños de cabidas 
máximas para todo el país. 

Los tamaños fijados, aun cuando constituyen una limitación física, no lo 
son en el sentido del desarrollo de la empresa agrícola, ya que la dimensión de 
dicha empresa estará dada, antes que por su superficie, por la disponibilidad 
de recursos de capital y trabajo conjuntamente con la capacidad empresarial 
del productor. 
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Con el fin de convertir una superficie de terrenos a hectáreas de riego 
básicas se ha insertado en la tabla el respectivo coeficiente de conversión. Este 
coeficiente es la relación expresada en decimales entre la cabida máxima 
respectiva y las 80 Hás. de riego básicas. 

 
 
III.—Cabidas máximas Tarapacá-Coquimbo. 
 
 
El criterio seguido en esta región no se ajustó exactamente al concepto de 

equivalencia respecto de la propiedad tipo Zona Central, sino que de acuerdo a 
predios comparables en cada una de estas Provincias; ello debido a 
características propias de la Zona Norte, en que cada valle forma una unidad 
con diferencias a veces notables, desde la cordillera al mar. 

En Tarapacá, la diferencia en la calidad de agua de riego y suelos 
estableció distintas superficie entre predios ubicados en el Valle de Lluta con 
respecto a aquellos ubicados en el Valle de Azapa. 

Se estimó conveniente no considerar para los efectos de la Tabla a la 
Provincia de Antofagasta, dadas las características de los pequeños predios 
agrícolas existentes; lejanía, superficie, suelo, etc., y se sugirió que el 
Presidente de la República quedara autorizado para fijar las cabidas máximas. 

La provincia de Atacama se estudió separando los valles de Copiapó y 
Huasco. Respecto del primero se consultaron tres sectores: el primero, desde 
la Cordillera a la ciudad de Copiapó, el segundo, el sector denominado La 
Chimba, que está inmediatamente al Oeste de los límites de la ciudad y el 
tercero desde La Chimba al mar. Estos tres sectores son diferentes en dotación 
de aqua, tipo de suelos, factores limitantes y cultivos, situación que determina 
la división anotada, y al mismo tiempo superficies prediales distintas. - 

En cuanto al valle del Huasco, también se estudiaron tres sectores, el 
primero de la Cordillera a la ciudad de Vallenar, el segundo de esta ciudad a 
Freirina y el tercero, de Freirina a la Costa. Los tres sectores son diferentes en 
cuanto a cultivos, dotación de agua y suelos, lo que determinó la subdivisión 
anotada. 

La Provincia de Coquimbo se dividió en los valles y Hoyas de Elqui, Limarí 
y Choapa; en zonas de terrazas costeras y en zonas cordilleranas, por cuanto 
las características de estas agrupaciones hacen posible una presentación clara 
del problema y determina unidades de explotación máxima en cada sector. 

IV.—Cabidas máximas Aconcagua-Llanquihue. 
A.  Zonificación. 

 
Para definir las cabidas máximas entre Aconcagua y Llanquihue, se zonificó 

esta región de acuerdo a las condiciones de relieve características de nuestro 
país, como se ha descrito al hacer referencia a los criterios generales. 

 
En esta región se distinguen, de Oriente a Poniente, las siguientes zonas: 

1. Cordillera de los Andes. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1591 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

2. Precordillera y valles interiores. 
3. Llano Central. 
4. Valles y cerros de la costa. 
 

Se ha escogido esta división por estimarse que en un proceso de reforma 
agraria, los límites deben ser simples, definidos y estar al alcance de la 
comprensión de toda la nación, para evitar interpretaciones confusas que 
harían engorrosa la marcha de este proceso. Además, las características 
geomorfológicas de estas zonas, definen por sí mismas, un medio que 
determina explotaciones diferentes, por las condiciones de topografía y clima. 

En cada una de estas zonas se ha incluido el factor suelo, considerando la 
aptitud de "arable" (1) y "no arable" (2). Dentro del primer grupo, es decir, 
suelos arables, pueden incluirse los suelos con capacidad de uso I, II, III y IV 
(3) ; los sueldos "no arables" incluyen los clases V y VI. A estos dos grupos se 
ha agregado un tercero, "cerros", que corresponde a suelos limitados 
fuertemente por la pendiente y sectores sin uso agrícola, clases VII y VIII de 
capacidad de uso. 

A esta diferencia motivada por el relieve y el suelo, se ha sumado el factor 
regadío, que es tal vez el más delimitante y que separa la agricultura bajo 
riego de la de secano. 

Dentro de los suelos arables de riego se estimó necesario diferenciar los 
suelos que presentan aptitud para los cultivos de las zonas, de aquellos que 
presentan serias limitaciones físicas para el establecimiento de estos cultivos, 
tales como: espesor muy delgado, excesiva pedregosidad, nivel freático muy 
superficial, texturas extremas, salinidad fuerte, erosión severa y 
susceptibilidad a ella, etc. 

(1) Suelo arable es aquel que presenta aptitud para ser cultivado en 
forma regular, sin fuertes limitaciones. En él pueden establecerse rotaciones 
culturales de distintos tipos, según las características edafológicas y ubicación 
geográfica. 

(2) Suelo no arable es aquel que presenta severas limitaciones y no 
permite cultivos escardados y su aptitud principal es para empastadas 
permanentes y explotación forestal. 

(3) Cuando el factor limitante no es la pendiente. 
 
Todos estos factores son de clara diferenciación y están influyendo 

fuertemente en la organización de los predios que desarrollan sus actividades 
en estas regiones y, por lo tanto, su nivel de ingresos. 

Si bien los recursos naturales permiten o restringen las posibilidades de 
determinados tipos de explotación, se han considerado también, en forma 
especial, las condiciones de mercados que incluyen las distancias y los medios 
de comunicación, ya que en muchos casos estas condiciones son 
determinantes en el tipo de agricultura de una región. 

B. Criterios de comparación. 
Para fijar los tamaños de las cabidas máximas, se adoptó el criterio de 

comparar los suelos normales de cada región, por cuanto ésto permite una 
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mejor visualización de las posibilidades agrícolas de las distintas zonas, 
lográndose además concretar en mejor forma las similitudes y diferencias 
entre una provincia y las vecinas. 

Al analizar la información de suelos más detallada de que dispone el país, 
se observa que, en los suelos arables de riego, la distinción por superficie de 
las clases de capacidad de uso están indicando que los suelos de clases II y III 
representan el 77% de la superficie de riego; la clase I el 8% y la clase IV 
cerca del 15%. La preponderancia de los suelos de clases II y III determina 
que ellos deban considerarse como los suelos normales (ver cuadro con 
clasificación de los suelos regados según su capacidad de uso). En la tabla de 
cabidas máximas, al hacerse referencia a los suelos arables de riego aptos 
para los cultivos de la zona, se incluye en conjunto a las clases II y III, por 
cuanto desde el punto de vista práctico de organización y manejo de los 
predios, no existen diferencias; así también, al comparar la productividad de 
estos mismos suelos se aprecia que ésta no guarda relación a su clasificación 
por capacidad de uso. 

C. Criterios para analizar los suelos de secano del Llano Central Sur, 
Para determinar los tamaños máximos de esta importante zona, se decidió 

tomar como referencia y punto de partida la provincia de Osorno, que reúne en 
situación de secano buenas condiciones de suelo y clima, teniéndose además 
en cuenta condiciones de mercado y comunicación. 

D. Criterios para analizar los suelos "no arables" de  secano  del Llano 
Central y Precordillera. 
Se estudiaron en esta zona los criterios de ubicación geográfica, en cuanto 

a que ésta representa una determinante de las condiciones de 
comercialización, por la existencia o ausencia de vías de comunicación 
permanentes para la salida oportuna de la producción. Además, se compararon 
con criterios tales como clima (en especial la pluviometría) y calidad de suelos, 
analizando hasta qué punto estas últimas características en condiciones 
limitantes pueden ser contrarrestadas con el criterio de ubicación y buenas 
comunicaciones. 

 
E. Criterios para analizar la Zona de la Costa. 

Los criterios utilizados en esta zona fueron: —Suelos y clima (básicamente 
pluviometría). —Pendientes. 

—Posibilidades de diversificación de cultivos. —Ubicación y vías de 
comunicación. 

 
F. Zonas especiales. 

Resulta indudable que en una zonificación general, queden zonas de 
importancia agrícola y económica, cuyas características especiales hacen 
necesaria su separación. El criterio general empleado fue el de separar sólo los 
sectores diferentes en la forma más simple y clara posible. 
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En la delimitación de estas zonas especiales se consideró no sólo las 
condiciones diferenciales favorables, sino también las geográficas y las 
situaciones especialmente desfavorables a la agricultura. 
1. El Valle de Aconcagua. 
2. Valles de Petorca y La Ligua. 
3. Suelos regados de algunos distritos y comunas de la provincia de 
Santiago. 
4. Suelos regados salino-alcalinos de las comunas de Lampa y Colina. 
5. Suelos arables de riego de las comunas de Peumo y San Vicente de 
Tagua-Tagua.' 
6. Suelos arables de riego de la comuna de Angol. 

 
A esta definición de los criterios empleados es conveniente agregar que la 

confección de estas tablas corresponden a un trabajo técnico y. como tal, no 
puede constituir una solución perfecta. Sin embargo, puede afirmarse que el 
resultado del trabajo constituye una estructura organizada, en que todos los 
valores guardan relación entre sí, no pudiéndose alterar una cifra sin tener que 
modificar el resto. 

 
Los profesionales que intervinieron en este estudio y elaboración 

pertenecen a diversas especialidades con formación y criterio diferentes. 
 
Esta variedad de criterios permitió una amplia discusión, a la que concurrió 

otra serie de profesionales, que aportaron su experiencia en materias 
específicas, posibilitando abordar el problema desde los más diversos ángulos. 
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El Honorable Senador señor Curti, analizando el criterio seguido por el 
Gobierno para determinar las equivalencias de las 80 hectáreas de riego 
básicas, expresó que, a su juicio, era mucho más justo y preciso el haber 
adoptado, para estos efectos, el avalúo fiscal, que se determinó después de 
efectuarse un exhaustivo, y costoso análisis de todo el territorio nacional 
aplicando el plano aereofotogramétrico. Es así, como el Servicio de Impuestos 
Internos estableció siete categorías de terrenos diferentes. 

Fue rechazada una indicación que formulara para que las Comisiones 
Unidas oyeran sobre esta materia a la Dirección de Impuestos Internos. 

Concluyó sus observaciones formulando indicación para sustituir este 
artículo del proyecto de la Cámara de Diputados por otro, basado en fijar las 
equivalencias mencionadas de acuerdo al avalúo fiscal de los predios. 

El señor Carlos Avilés, sosteniendo la conveniencia de aprobar el artículo 
propuesto, manifestó que los avalúos fiscales no podrían servir para estos 
efectos, porque se modifican todos los años, y porque el método empleado 
para su determinación, esencialmente con miras de orden tributario, es 
sustancialmente diverso del que interesa adoptar para un proceso de reforma 
agraria. Así, por ejemplo, de seguirse el avalúo fiscal de los predios se 
reducirían comparativamente en forma apreciable el hectareaje de las zonas 
cerealeras. 

El Honorable Senador señor Miranda observó que no se hubieran 
contemplado en los cuadros de equivalencias para las zonas de Tarapacá, 
Atacama y Coquimbo, la categoría de terrenos con serias limitaciones físicas, 
en circunstancias que esas provincias constituyen uno de los sectores agrícolas 
más difíciles, razón por la cual formuló indicación en este sentido. 

Participó de esta opinión el Honorable Senador señor Palma. 
El señor Carlos Avilés explicó que no se había considerado tal categoría, 

porque en esa zona el suelo tiene un carácter secundario, constituyendo lo 
primordial el clima. 

A su vez, los Honorables Senadores señores Luis Corvalán y Volodia 
Teitelboim formularon indicación para suprimir de los cuadros de equivalencias 
la categoría de suelos con "serias limitaciones físicas", porque no se justifica 
abrir una puerta que permitiría extender apreciablemente el área de los 
predios agrícolas, más aún si se considera que habrá dificultades para disponer 
de las tierras necesarias para asentar 100.000 nuevos campesinos. 

Puestas en votación las indicaciones anteriores, se rechazó la del señor 
Curti, por seis votos contra cuatro, correspondiendo éstos a su autor y a los 
Senadores Aguirre, Miranda y Von Mühlenbrock; igualmente se rechazó la del 
señor Luis Corvalán, la que fue apoyada sólo por los Senadores del FRAP; con 
la aceptación del señor Ministro de Agricultura fue aprobada, con la oposición 
de los Senadores del FRAP, la indicación del señor Miranda, y se acordó, 
unánimemente, aceptar, por último, una enmienda del señor Von Mühlenbrock 
al inciso tercero de este artículo. 

La indicación aprobada del señor Miranda fue redactada ordenando al 
Consejo Nacional Agrario fijar los coeficientes que consideren para los suelos 
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con "serias limitaciones físicas", en las provincias de Tarapacá, Atacama y 
Coquimbo. 

 
Artículo 163 
Delega facultades el Presidente de la República para legislar sobre 

arrendamientos; regímenes previsionales, de cooperativas, de participación en 
las utilidades agrícolas, de propiedad familiar agrícola; sobre aldeas 
campesinas y respecto de regularizar títulos de dominio de pequeñas 
propiedades agrícolas. 

El Honorable Senador señor Corbalán, don Salomón, se mostró en 
desacuerdo con la redacción dada a este artículo que, en forma tan absoluta, 
delega atribuciones legislativas respecto de materias tan importantes. 
Comprende el señor Senador que no se puede incluir el detalle de todas ellas 
en el proyecto de ley, pero sí deben consultarse los criterios fundamentales 
que servirán de base para dictar los respectivos decretos con fuerza de ley. Tal 
fue el criterio que se siguió con respecto de la ley Nº 15.020, y cree que es 
conveniente seguir ese ejemplo y dictar, también en este caso, disposiciones 
de orden normativo. 

 
El artículo fue rechazado, votando a favor solamente los Senadores 

democratacristianos. 
 
Artículo 164 
Contiene materias de distinta naturaleza. 
El inciso primero deroga diferentes artículos de la ley 15.020, que resultan 

inoperantes o contradictorios con el proyecto de ley en informe. Este inciso fue 
aprobado, pasando a ser Nº 2 del artículo 200, que modifica la ley Nº 15.020. 

El inciso segundo establecía que algunos DFL. RR. A. se mantendrían 
vigentes sólo hasta que el Presidente de la República hiciera uso de la facultad 
que le concedía el artículo anterior. Consecuente con la supresión de ese 
artículo, se rechazó esta parte del inciso segundo. 

La segunda frase de este inciso segundo fue aprobada, pasando a ser 
inciso segundo del artículo 252. 

El inciso tercero, que autoriza para fijar textos definitivos que armonicen 
esta ley con la Nº 15.020 y DFL. RR. A., fue aprobado, como inciso tercero del 
artículo 252. 

Finalmente, se aprobó con modificaciones del Honorable Senador señor 
Corbalán, el inciso final, facultando al Consejo de la CORA para permitir que 
personas que se encuentran inhabilitadas por parentesco con funcionarios de la 
CORA puedan ser asignatarias de tierras. 

Artículo 165 
Contempla el sistema de previsión social a que quedarán afectos los 

campesinos que celebren convenios de explotación de tierras con la CORA, 
quienes actuarán como imponentes obligados del Servicio de Seguro Social, 
efectuándose las imposiciones por la CORA, la que cargará su importe al 
término del ejercicio a gastos generales de explotación. 
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A su vez, los campesinos propietarios estarán obligados a transformarse en 

imponentes voluntarios del Servicio de Seguro Social, a menos que se les 
libere por la CORA de esta obligación. 

El Honorable Senador señor Corbalán analizó detenidamente este 
problema, que ha adquirido caracteres de gravedad y que hace que la imagen 
que el campesino se forma de la reforma agraria se deteriore por la deficiencia 
de la seguridad social que obtendrá al transformarse en propietario. 

En efecto, el imponente voluntario no goza de asignación familiar ni de 
otros beneficios que tiene el obligado. Por esto, sugirió estudiar un sistema de 
seguridad social que abarcare a todo este vasto sector agrícola y que podría 
financiarse mediante un sistema propio de compensación nacional. 

El Honorable Senador señor Palma, por su parte, recordó que pronto se 
legislará en forma genérica sobre todo lo relativo a la previsión y seguridad 
social, por lo que, a su juicio, ese problema no tardará más de dos años en 
solucionarse. 

Por su parte, el señor Miranda, concordando con el señor Corbalán, sugirió 
crear dentro del propio Servicio de Seguro Social un Departamento en el cual 
impusieran sólo los asentados o pequeños propietarias individuales. 

El señor Rafael Moreno coincidió con el Senador Corbalán en la necesidad 
de abocarse a este problema, pero la dificultad de darle solución hace que se 
haya propuesto una transitoria mientras se estudia una fórmula definitiva que 
contemple tanto la situación de los asignatarios de tierras de la CORA, como la 
de aquellos actuales pequeños propietarios. 

Sin embargo, el escaso tiempo que se tuvo para este informe impidió la 
búsqueda de una redacción para este artículo que contemplara las ideas 
expuestas por los Senadores Corbalán y Miranda, razón por la cual se le 
aprobó en los mismos términos propuesto por la Honorable Cámara de 
Diputados, solicitándose al Ejecutivo que presentara a la consideración de 
estas Comisiones Unidas, para el segundo informe, una solución definitiva de 
este problema. 

 
Artículo 166 
Este artículo financiaba el mayor gasto que demandará el funcionamiento 

de los Tribunales Agrarios con la economía que se produzca con la supresión 
de los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias, creados por la ley Nº 
15.020 y con el mayor rendimiento de la Ley de Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado. 

Esta última fuente de financiamiento fue desechada por las Comisiones 
Unidas, porque se encuentra a su término el ejercicio financiero fiscal y no 
sería constitucional contemplarla para el futuro. En sustitución, se dispuso 
como financiamiento, aunque a varios miembros de la Comisión de Hacienda le 
merece reparos este sistema, cubrir cualquier diferencia de gastos que se 
produjere con cargo a los fondos que se consulten anualmente en la Ley de 
Presupuestos. 
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Artículo 169 
Faculta al Presidente de la República para reglamentar la aplicación de esta 

ley. 
Este artículo fue aprobado como inciso final del artículo 252. 
 
 
Artículo 170 
Indica que las disposiciones de esta ley que requieran para su aplicación la 

enmienda previa de determinadas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado entrarán en vigencia una vez publicada la reforma constitucional que 
las haga procedentes. 
 

El Honorable Senador señor Miranda representó la inconveniencia de 
mantener este artículo, toda vez que ambas ramas del Congreso han aprobado 
la reforma del artículo 10 N° 10 de la Constitución Política del Estado, en el 
cual incide las disposiciones a que se refiere el artículo. 

El señor Jorge Orchard, asesor jurídico de la CORA, manifestó que el 
artículo legitima la actuación del Congreso Nacional, que de otro modo estaría 
legislando sobre materias que no tienen acogida en la Constitución Política del 
Estado. 

El señor Corbalán expresó dudas respecto del significado del artículo, pues, 
si bien, por una parte, tiende a eliminar objeciones, por otra sería absurdo que 
artículos de esta naturaleza permitieran al Congreso Nacional legislar sobre 
cualquier tipo de materias sólo por la posibilidad de que ellas pudieren el día 
de mañana tener acogida en nuestro ordenamiento jurídico. 

Puesto en votación este artículo fue aprobado por seis votos contra cuatro, 
correspondiendo los votos en contra a los Senadores radicales, Curti y Von 
Mühlenbrock. 

Artículo .172 
Las modificaciones introducidas a este artículo, que son sólo de redacción, 

fueron propuestas por los Senadores señores Corbalán y Miranda. 
Artículo 174 
Dispone que la asignación de tierras a los indígenas se sujetará a las 

normas que establezca el reglamento, y señala, además, las disposiciones 
legales que le son aplicables. 

Los Honorables Senadores señores Corbalán y Miranda pidieron se 
precisaran las bases que servirían para otorgar las tierras a indígenas, lo que 
indujo al señor Cumplido, Director de Tierras y Bienes Nacionales, a presentar 
una indicación que se aprobó como sustitutiva de este artículo y en la cual se 
indican en forma expresa las causales de preferencia para que los indígenas 
puedan ser asignatarios de tierras. 

 
Artículo 180 
Los artículos 180 a 187 disponen un sistema tendiente a obtener que la 

comercialización de las maquinarias agrícolas y sus repuestos no las 
encarezcan indebidamente. 
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El Senador Corbalán, don Salomón, estimó inconveniente aprobar los 
artículos referidos, porque ellos no buscaban una solución de fondo y daban 
tuición al Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, sobre un campo 
que no le corresponde, como es el cambiario. Por esto, presentó indicación 
para reemplazar estos artículos por otro que estableciera el estanco, en favor 
del Estado, de la internación y comercialización de los fertilizantes, 
insecticidas, pesticidas y de las maquinarias agrícolas y sus repuestos. 

El señor Ministro de Agricultura pidió postergar la discusión de esta 
materia para el segundo informe, a objeto de estudiarla más detenidamente. 
Sin embargo, expresó su parecer contrario a ella, porque obligaría al Estado a 
distraer capitales importantes para tomar bajo su control la comercialización 
de las mercaderías indicadas, recursos que, en definitiva, se restarían a la 
reforma agraria. 

El Honorable Senador señor Curti discrepó fundamentalmente de la 
conveniencia de constituir al Estado en el único comerciante. A su juicio, esta 
legislación está demás, porque el Gobierno tiene facultades para regular los 
precios y los márgenes de comercialización. 

El Honorable Senador señor Von Mühlenbrock estuvo de acuerdo en 
principio con la idea de decretar el estanco de las maquinarias agrícolas y sus 
repuestos, pues considera que en este terreno han existido abusos, a los que 
debe ponerse término, pero manifestó que, por informaciones que le han 
proporcionado las sociedades agrícolas, no puede pensarse en el estanco sin 
que el Estado expropie conjuntamente toda la red de distribución de que 
disponen las empresas privadas que operan en este rubro. De otro modo, 
regiones enteras podrían paralizarse. Por esto, concluyó, debe evitarse legislar 
precipitadamente sobre esta materia. 

El Honorable Senador señor Aguirre Doolan apoyó la indicación que 
encuadra dentro de los principios del Partido Radical y que pondrá fin al 
usufructo que ha ejercido un reducido sector de importadores que han abusado 
con el comercio de las maquinarias agrícolas. 

El Honorable Senador señor Ferrando anunció su voto favorable, si se 
tratara de dar una facultad al Presidente de la República para decretar el 
estanco, pero se mostró contrario a aprobarla en términos imperativos, porque 
representaría un desembolso inmediato demasiado fuerte que repercutiría en 
el éxito de la reforma agraria. 

Recogida la votación, resultó aprobada la indicación del Senador Corbalán 
por seis votos contra cuatro. Votaron por la afirmativa, los Senadores del FRAP 
y radicales, y por la negativa, los democratacristianos, el Nacional y el 
Independiente, señor Von Mühlenbrock. 

 
TITULO X 
 
Del sector agrícola y de sus instituciones. 
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El señor Ministro de Agricultura explicó que una de las bases 
fundamentales del éxito del proceso de reforma agraria está en centralizar éste 
en organismos supeditados a una autoridad común. 

En la actualidad, la situación es precisamente la inversa, existiendo 
absoluta independencia y autonomía entre los organismos u oficinas que 
adoptan resoluciones relacionadas con la agricultura, existiendo, incluso, 
numerosas reparticiones que cumplen funciones similares. 

Esta situación es necesario modificarla y otorgar nuevamente al Ministerio 
de Agricultura la tuición de la planificación y coordinación de todos los 
organismos que en una u otra forma intervienen en el desarrollo de la 
agricultura. 

Para este efecto, como lo explicó el señor Sergio Figueroa, asesor del 
Ministerio de Agricultura, se ha creado en este Título una figura, cual es la del 
"sector agrícola". Por el hecho de pertenecer oficinas u organismos 
dependientes de otros Ministerios al sector agrícola, quedan aquellas afectas a 
determinadas obligaciones, como son las de no desarrollar los planes que le 
competan sin que medie informe de la oficina de planificación agrícola; 
tampoco podrán formular políticas de precios, créditos, tributación, 
comercialización u otras que digan relación con las actividades agrícolas sin 
que participe en ellas el Ministerio de Agricultura, y, por último, los 
presupuestos, así como las peticiones de aportes o subvenciones, que 
correspondan a los organismos del sector agrícola, deberán ser previamente 
aprobadas por el Ministro de Agricultura. 

A fin de permitir el correcto funcionamiento de este engranaje del sector 
agrícola, se crea el Consejo Nacional de Crédito Agrícola y la Oficina de 
Planificación Agrícola, y se modifica el Comité Ejecutivo Agrícola de la CORFO. 

Dadas las atribuciones que se confieren al Ministro de Agricultura, el 
Honorable Senador señor Corbalán formuló indicación para suprimir el 
Ministerio de Tierras y Colonización por carecer de justificación su mantención. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, se citó al señor Ministro de Tierras y 
Colonización, quien explicó las atribuciones que ejercía el Ministerio a su cargo, 
agregando que la idea de suprimirlo no ha estado ajena a la mentalidad del 
Gobierno, el que, sin embargo, optó por mantenerlo, pues las funciones que 
cumple nada tienen que ver con la reforma agraria, siendo conveniente el que 
continúe ejerciéndolas en forma independiente.    

El señor Ministro de Tierras y Colonización entregó la siguiente minuta en 
que se enumeran las actividades de ese Ministerio: 

"1º—Las atribuciones del Ministerio de Tierras y Colonización pueden 
caracterizarse por ser esencialmente jurídicas, técnicas y administrativas. En 
efecto, la mayor parte de su personal está compuesto por topógrafos, 
abogados, arquitectos, administradores públicos, etc. .   Estas atribuciones son 
básicamente las siguientes: 

 
a) Administración y tuición de los bienes del Estado, ejercida en 

conformidad al DFL. 336, de 1953. Los actos administrativos que el Ministerio 
efectúa al respecto consisten en destinaciones, concesiones de uso, 
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arrendamiento, registro, fiscalización de bienes inmuebles; control de bienes 
muebles de la administración del Estado, e ingreso al patrimonio del Estado de 
los bienes que el Fisco adquiere por sucesión por causa de muerte; 

b) Venta de terrenos fiscales de acuerdo con las leyes 11,825, 13.039, 
14.824, 13.030, 11.138, 14.027, 14.171, 13.908 y DFL. RR. A. Nº 15, de 
1963; 

c) Formación de poblaciones y concesión de títulos de dominio de sitios, en 
virtud del DL. 153, de 1932, ley de 4 de diciembre de 1866; DFL. 256, de 
1931; DFL. 165, de 1960, ley 14.171. 

d) Reconocimiento de validez de títulos en la zona de Constitución de la 
Propiedad Austral, deslindándose el dominio del Fisco del de los particulares. 
Decreto supremo Nº 1.600, de 1931; 

e) Reconocimiento de validez de títulos en la provincia de Antofagasta, de 
acuerdo con el decreto con fuerza de ley RRA. Nº 8, de 1963; 

f) Concesión de títulos gratuitos de dominio de terrenos rurales, en virtud 
del DL. Nº 153, de 1932; DFL. 65, de 1960; DFL. 256, de 1931, y ley 14.171; 

g) Saneamiento de títulos de la pequeña propiedad agrícola en conformidad 
al DFL. RRA. Nº 7, de 1963; 

h) Constitución de la propiedad de las comunidades agrícolas de Atacama y 
Coquimbo, DFL. RRA. Nº 19, de 1963; 

i) Proporcionar asistencia legal al indígena en lo relativo a restituciones, 
radicaciones, aprobaciones de contratos, autorizaciones para enajenar, 
.divisiones de comunidades, liquidaciones de créditos, rectificaciones de 
partidas y otros asuntos sometidos al conocimiento de los Jueces de Letras de 
Indios; 

j) Investigar las condiciones sociales, jurídicas y económicas de todas las 
comunidades o agrupaciones indígenas con el objeto de obtener un 
mejoramiento de esas condiciones; 

k) Promover y coordinar las actividades de los organismos e instituciones 
del Estado y de las iniciativas privadas con el objeto de extender a la población 
indígena la educación, la asistencia hospitalaria y sanitaria, el fomento de la 
agricultura, la industria, etc.; 

l)  Promover la constitución legal de la familia indígena; 
m) Impulsar la organización de centros de capacitación técnica, agrícola e 

industrial para indígenas; 
n) Desarrollar la artesanía indígena. 
 
2°—Del examen de las atribuciones indicadas puede afirmarse que sólo las 

señaladas en las letras f), g), h) y k) dicen relación con la agricultura, 
prevaleciendo no obstante en ellas los aspectos jurídicos." 

El señor Corbalán, después de conocer la opinión del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, insistió en que ese Ministerio debería ser Departamento 
del de Agricultura o del de Justicia. Sin embargo, retiró su indicación, 
anunciando que estudiaría la materia para resolverla en el segundo informe. 

En seguida, analizaremos las principales enmiendas que se adoptaron en 
relación a los artículos 188 a 239, que conforman este Título X. 
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Artículo 188 
Define lo que se entiende por "sector agrícola". 
A indicación del Honorable Senador señor Miranda, se acordó modificar 

este artículo para no dejar lugar a dudas que la aprobación de esta legislación 
no cercena en absoluto las facultades de la Contraloría General de la 
República. 

 
Artículo 191 
A indicación del señor Hugo Miranda, se introdujeron algunas 

modificaciones a este artículo, que señala las atribuciones del Ministro de 
Agricultura respecto del sector agrícola, restringiéndolas, de modo de evitar 
convertir a dicho Ministerio en un ente totalmente separado del Gobierno. 

 
Artículo 194 
Dispone que el Consejo Nacional de Crédito Agrícola se relacionará con el 

Gobierno por intermedio del Ministerio de Agricultura. 
Este artículo fue rechazado por innecesario, pues dicho Consejo, como 

integrante del sector agrícola, depende del referido Ministerio. 
 
Artículo 201 
Modifica la constitución del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación de 

Fomento de la Producción. 
El Honorable Senador Von Mühlenbrock elogió la labor desarrollada por 

este organismo y, en especial, por su Vicepresidente, don Raúl Sáez, 
formulando indicación, que fue aceptada unánimemente, para que este Comité 
fuera presidido por él y no por el Subsecretario de Agricultura, como lo dispone 
el proyecto de la Cámara de Diputados. Esta indicación fue hecha suya por el 
señor Ministro de Agricultura y por el señor Aguirre Doolan. 

A indicación del Senador señor Corbalán, se acordó aumentar a dos el 
número de representantes campesinos, los que serán designados por el 
Presidente de la República de las ternas que le presenten los organismos que 
se indican en el artículo. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, después de haberse producido un 
doble empate a cinco votos, se acordó, con la oposición de los señores 
Senadores del FRAP, aumentar a dos el número de representantes de las 
sociedades agrícolas. 

También con la oposición de los Senadores del FRAP, se aprobó modificar 
el inciso penúltimo, en orden a establecer que todos los miembros de este 
Comité, sean o no funcionarios de la CORFO, gozarán de una remuneración 
equivalente a un sueldo vital mensual. 

Finalmente, a indicación del señor Ministro de Agricultura, se agrega un 
inciso que permite al Comité Ejecutivo delegar atribuciones en las personas 
que indica. 

 
Artículo 203 
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Fue aprobado como artículo transitorio. 
En seguida, se agrega un artículo que amplía la facultad de delegar 

atribuciones que tiene el Vicepresidente de la CORFO, a personas que no 
pertenezcan a esa institución. 

El señor Ministro de Agricultura fundamentó esta indicación expresando 
que esta necesidad se hacía sentir, principalmente, en la cobranza de créditos 
insolutos de deudores que operaban en zonas en que la CORFO no dispone de 
funcionarios. 

 
Artículo 204 
Modifica la actual composición del Consejo de la CORA, contenido en el 

DFL. RR. A. 10, de 1963, que expresa: 
 
"Artículo 1º—El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria estará 

integrado por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la misma Corporación; 
c) Un representante del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
d) Un representante de la Corporación de la Vivienda o del Instituto de la 

Vivienda Rural; 
e) Dos representantes de los colonos de la Corporación de la Reforma 

Agraria; 
f) Dos representantes de las Sociedades Agrícolas, y 
g) Cuatro Consejeros de libre elección del Presidente de la República." 
El proyecto de la Honorable Cámara de Diputados reemplaza el artículo 

antes transcrito y mereció las siguientes observaciones: 
El Honorable Senador señor Corbalán formuló indicación para que 

integraran el Consejo, además, un representante de la Confederación Nacional 
de Campesinos e Indígenas, y otro de la Confederación Nacional Campesina. 

El señor Rafael Moreno se opuso, expresando que constituía una idea 
arcaica buscar dar representación en este tipo de Consejos a grupos o 
sectores, en lugar de integrarlo de manera que cumpla los fines para los cuales 
la organización se crea. Además, no se justifica participar a estas 
organizaciones, pues no representan a todo el campesinado. 

El señor Miranda apoyó la conveniencia de incluir a los representantes 
indicados como una manera de que ellos hagan presente los problemas que 
aquejan al campesinado, señalando las regiones en que la reforma agraria se 
atrase, la existencia de fundos mal explotados, etc. En los mismos términos 
participa de la idea de dar también cabida en esta Consejo a un representante 
de las sociedades agrícolas, con el objeto de conocer la opinión del sector 
empresarial, de por sí importante, en estos aspectos. 

El Senador Corbalán, contestando al señor Moreno, le hizo presente lo 
peligroso que era aventurarse por el camino de la adjetivación, pues bien él 
podría contestarle que al defender su tesis va por el camino antidemocrático. 
La reforma agraria tiene por principal objeto beneficiar a los campesinos, 
resulta entonces, inconsecuente evitar que éstos estén debidamente 
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representados en el Consejo de la CORA. Las organizaciones, respecto de las 
cuales han formulado indicación, representan precisamente a los beneficiados 
en potencia con la reforma agraria. Calificó también de antidemocrático el 
sistema de elegir los representantes campesinos —referidos en las letras d) y 
e) del artículo que comentamos— por medio de ternas, y completó su 
indicación de modo que éstos fueran elegidos directamente y en forma secreta. 
De otra forma, como hay once Consejos Regionales de la CORA, se propondrán 
al Presidente de la República treinta y tres personas, entre las cuales elegirá 
las de su ideología política. 

Puestas en votación las indicaciones del Senador don Salomón Corbalán, 
se obtuvieron los siguientes resultados: se aprobó, con los votos en contra de 
los Senadores Curti y Von Mühlenbrock' y la abstención del Senador Palma, 
incluir en el Consejo a dos representantes campesinos de las organizaciones 
que él indicó (no participó en esta votación el señor Ferrando). También fue 
aprobada la indicación del mismo señor Senador para que los beneficiarios de 
la CORA y los comités de asentimientos eligieran directamente y en votación 
secreta sus representantes, lo que motivó, en consecuencia, el rechazo de los 
incisos que proponía la Cámara de Diputados en el Nº 3. 

Con el voto en contra de los Senadores democratacristianos se 
aprobadores Curti, Miranda y Aguirre Doolan, se acordó integrar el Consejo con 
un representante de las sociedades agrícolas del país. 

Con el voto en contra de los Senadores democratacristianos se aprobó, a 
indicación del señor Aguirre, dar representación, también, a un miembro del 
Colegio de Ingenieros Agrónomos. 

El Nº 5 de este artículo se rechazó como consecuencia de haberse 
establecido que los representantes campesinos beneficiarios de la CORA y 
miembros de los Comités de Asentamiento, deberán ser elegidos en votación 
directa y secreta. 

El inciso final, que faculta al Presidente de la República para fijar un nuevo 
texto del DFL. RR. A. 10, con las disposiciones precedentes, pasó a ser inciso 
primero del artículo 252. 

 
Artículo 206 
Señala las atribuciones que tendrá el Secretario Ejecutivo de la Oficina de 

Planificación Agrícola. Pareció a las Comisiones Unidas inconsecuente dar 
atribuciones a esta Oficina para obtener sobregiros en el Banco del Estado de 
Chile, en circunstancias que hay normas generales que prohíben este tipo de 
operaciones; de modo que, a indicación del Honorable Senador señor Aguirre 
Doolan, se acordó suprimir esta facultad. 

 
Artículo 210 
Encarga a la Oficina de Planificación la centralización y coordinación de la 

programación de todas las actividades del sector agrícola, y agrega, en el 
inciso segundo, que los proyectos que establezca el Ministro de Agricultura a 
través de esta Oficina, serán obligatorios para los organismos del sector 
agrícola. 
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El señor Miranda representó que, de aprobarse este artículo, quedarían 
supeditados al Ministro de Agricultura las actividades de organismos como el 
Banco Central de Chile, CORFO, ECA y multitud de Oficinas y Departamentos 
de otros Ministerios, lo que, a su juicio, no podía aceptarse, porque se 
rompería la organización y jerarquías vigentes. 

Las Comisiones Unidas acordaron modificar la redacción del inciso primero, 
cuya segunda oración es redundante y suprimir el inciso segundo objetado por 
el señor Miranda. 

 
A indicación del señor Ministro de Agricultura, se agregó un artículo que 

deroga la letra D.— del artículo 8º del DFL. Nº 106, de 1960, con lo cual se 
suprime la Oficina de Presupuestos del Ministerio de Agricultura, porque estas 
funciones pasan a la Oficina de Planificación, tratándose la situación de su 
personal en los artículos transitorios. 

 
Artículo 215 
Contempla las atribuciones de la CORA, para lo cual se modifica el artículo 

2º del RR. A. 11, de 1963. 
 
A indicación del Senador señor Corbalán se modificó la letra d) del Nº 2 

que faculta para promover y efectuar trabajos necesarios para la incorporación 
de nuevas tierras para la producción y para su posterior entrega en propiedad 
a campesinos o a cooperativas. El señor Senador propuso agregar una frase 
que dejara en claro que no sólo se puede constituir propiedad individual, sino 
también propiedad comunitaria, lo que fue aprobado por las Comisiones 
Unidas. 

 
A indicación del Ejecutivo, modificada por el Senador Corbalán, se 

enmendó la redacción de la letra j) de este Nº 2, y a indicación del mismo 
señor Corbalán, se resolvió suprimir, no sólo el reemplazo que se proponía de 
la letra k) del artículo 4º del RR. A. 11, sino que la disposición misma original. 
Este acuerdo fue adoptado con los votos en contra de los Senadores 
democratacristianos y Curti. Estas disposiciones permitían celebrar a la CORA 
convenios con instituciones privadas, a fin de desarrollar proyectos de 
incorporación a la propiedad de la tierra, tanto de campesinos como de 
inmigrantes en predios que se pusieran a disposición de aquélla o que ella 
adquiriera. 

El señor Corbalán justificó el rechazo como una cuestión de fondo, pues 
estimaba que, tratándose de predios ofrecidos o adquiridos por la CORA, no 
había razón alguna para que ésta eludiera efectuar directamente los convenios 
referidos. 

El Nº 19 de este artículo sanciona el incumplimiento, por parte del 
asignatario de las obligaciones legales o convencionales que le imponga su 
contrato y que no tenga establecida una sanción diferente, haciéndole exigible 
el total de las deudas como si fueren de plazo vencido. 
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El Honorable Senador señor Teitelboim manifestó que muchos miles de 
asignatarios no estarían en condiciones, en los primeros años, de cumplir con 
las obligaciones que les imponen sus contratos y esta disposición podría ser 
fuente de presión sobre ellos. 
 

Los Senadores Corvalán, don Luis, y Corbalán, don Salomón, concordaron 
con esta opinión y, finalmente, se rechazó unánimemente este número, 
solicitándose al Ejecutivo buscar otra solución a este problema para el segundo 
informe. 

En el Nº 23, a indicación del señor Corbalán, se acordó suprimir su 
segunda frase que restringía de 5 a 2 años el plazo de los préstamos que 
otorga la CORA no afectos a reajustes, pues nada justifica disminuir los 
beneficios de que goza este sector. 

En el Nº 24 se acordó dar facultad al Consejo de la CORA para que, a 
propuesta del Vicepresidente, y por simple mayoría de votos, en lugar de los 
dos tercios que se exigían anteriormente, acuerde consolidación de préstamos 
y condonaciones de intereses penales, y se facultó al Vicepresidente Ejecutivo 
para que por sí solo pudiere otorgar prórrogas o esperas, respecto del pago de 
préstamos acordados. 

El Nº 29 que faculta para fijar un nuevo texto del RR. A. 11, coordinándolo 
con las disposiciones de esta ley, pasó a ser inciso primero del artículo 252. 

A indicación del Ejecutivo, se acordó agregar un número nuevo a las 
modificaciones del RR. A. 11, facultando a la CORA para otorgar préstamos al 
Servicio de Bienestar de su personal. 

 
Artículo 216 
Modifica el RR. A. 12, que contempla el Estatuto Orgánico del Instituto de 

Desarrollo Agropecuario. 
 
Las Comisiones Unidas, a indicación de los Senadores Corvalán y 

Teitelboim, y con el voto contra de los Senadores democratacristianos y Von 
Mühlenbrock, acordaron suprimir el inciso primero de la letra a) del Nº 2 de 
este artículo, que facultaba al INDAP para otorgar asistencia técnica gratuita y 
ayuda crediticia a los sindicatos, comités u otras formas de asociaciones o de 
federaciones o confederaciones de los mismos. 

A juicio de los Senadores referidos, los sindicatos desarrollan una actividad 
de lucha que les inhabilita para recibir ayudas de esta especie. 

La letra e) del Nº 8 permite al INDAP conceder créditos y otorgar 
subvenciones a personas naturales o jurídicas. 

Las Comisiones estimaron que esta amplitud no era aceptable y se 
restringió esa facultad a personas naturales y jurídicas, cuyas actividades 
tengan estrecha vinculación con el Instituto y siempre que tiendan a la misma 
finalidad. 

El estatuto actual del INDAP faculta a su Vicepresidente para que, en casos 
calificados, contrate empleados con acuerdo del Consejo. Las Comisiones 
Unidas no aceptaron modificar esta norma, entregándosela, exclusivamente, al 
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Vicepresidente, como lo dispone la letra b) del N° 10 de este artículo, razón 
por la cual lo suprimieron. 

Tampoco aceptaron que el Vicepresidente pudiera conferir poder a 
personas extrañas a la institución, pero después de oír una explicación del 
señor Chonchol, se acordó modificar la letra d) del Nº 10, especificando que 
podrán conferirse poderes a abogados ajenos al INDAP y a los miembros de 
sus Consejos Zonales. 

Con la abstención de los Senadores radicales y del señor Curti, se aceptó 
reemplazar el Nº 12 que otorga exención de impuestos a todas las actuaciones 
que realice el INDAP. 

Por último, a indicación del señor Ministro de Agricultura, se agrega un 
número nuevo que faculta al INDAP para otorgar préstamos al Servicio de 
Bienestar de su personal. 

El Nº 13, que faculta al Presidente de la República fijar un nuevo texto del 
DFL. RR. A. 12, de 1963, coordinándolo con las disposiciones de esta ley, pasó 
a ser inciso primero del artículo 252. 

 
Artículo 218 
Transforma la Dirección de Agricultura y Pesca, actualmente dependiente 

del Ministerio de Agricultura, en el Servicio Agrícola y Ganadero, empresa 
autónoma, de derecho público, que se relacionará con el Gobierno a través del 
Ministerio de Agricultura. 

El señor Ministro de Agricultura manifestó que, por el hecho de ser éste 
hasta ahora un organismo centralizado, no tenía agilidad operacional, en parte 
importante, por estar supeditado en todas sus resoluciones a la Contraloría 
General de la República, lo que representa una gran pérdida de tiempo. Por 
otra parte, el mantener centralizada la Dirección de Agricultura y Pesca, le ha 
colocado en inferioridad de condiciones frente al resto de los organismos del 
sector agrícola que, por ser autónomos, tienen mejores remuneraciones. 

El Honorable Senador señor Miranda llamó la atención sobre esta nueva 
fórmula de buscar mejoramientos económicos, mostrándose preocupado por la 
distorsión y ejemplo que representará en organismos similares centralizados. 

El señor Von Mühlenbrock apoyó la proposición, pues es preciso luchar por 
evitar que los organismos se anquilosen. 

El Honorable Senador señor Corbalán expresó que se abstendría de votar 
esta materia, y diferiría un pronunciamiento definitivo sobre el particular para 
el segundo informe, no obstante que le parece que la resolución adoptada por 
el señor Ministro constituye un precedente bastante delicado. 

Finalmente, se acordó, por tres votos y siete abstenciones, aprobar este 
artículo. Votaron por la afirmativa los Senadores democratacristianos y el 
independiente señor Von Mühlenbrock,' y se abstuvieron los demás. 

 
Artículo 224 
A indicación del Senador Contreras Tapia, se acordó, con el voto en contra 

de los Senadores democratacristianos y del señor Von Mühlenbrock, rechazar 
las letras h) e i) que facultaban al Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y 
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Ganadero para crear Oficinas o Departamentos y contratar empleados y 
obreros. 

 
Artículos 230 a 239 
Estos artículos crean el Servicio de Informaciones Agropecuarias. 
El señor Ministro disertó acerca de la deficiencia absoluta de pronósticos 

que se poseen respecto de siembras, cosechas, existencias de productos 
agrícolas, etc., y la importancia que esto tiene para el desarrollo de las 
actividades agrícolas. 

El señor Miranda preguntó por qué se creaba como Servicio autónomo y no 
como una Oficina dependiente de algún Ministerio, a lo cual le contestó el 
asesor del Ministro, señor Figueroa, que era preciso darle autonomía, a fin de 
evitar el rodaje administrativo y servir a todos los organismos del sector 
agrícola. 

Después de intercambiar opiniones sobre el particular, el señor Ministro de 
Agricultura aceptó considerar esta materia en el segundo informe, razón por la 
cual, por siete votos contra tres, de los Senadores democratacristianos y Von 
Mühlenbrock, se rechazaron estos artículos. 

Sin mayor debate, se aprobaron diversas modificaciones introducidas a los 
artículos que legislan respecto de la Dirección General de Aguas y de la 
Empresa Nacional de Riego. Todas ellas fueron propuestas por el señor 
Ministro de Agricultura. 

 
 
Artículo 259 
Contempla las funciones, obligaciones y atribuciones del Consejo de la 

Empresa Nacional de Riego. 
Por cuatro votos de los Senadores del FRAP., contra tres de los Senadores 

señores Palma, Ferrando y Von Mühlenbrock, y la abstención de los Senadores 
Aguirre, Curti y Miranda, se acordó suprimir la letra e) que autoriza al 
Vicepresidente para contratar préstamos dentro o fuera del país. 

En consecuencia, se suprimió la segunda frase de la letra h). 
Las Comisiones Unidas consideran que es inconveniente que cada empresa 

autónoma u organismo del Estado, pueda operar separadamente en materia 
crediticia, pues la capacidad crediticia del Estado es una sola y ella se 
determina con la suma de todas las obligaciones que adquieren sus 
reparticiones. 

 
Artículo 261 
A indicación del señor Víctor Contreras, y por las razones recién 

expresadas, se suprimió la letra g) que autorizaba al Vicepresidente Ejecutivo 
para contratar préstamos. 

Igualmente, y con la misma votación de cuatro votos contra tres y tres 
abstenciones, se suprimió la letra h) que le facultaba para crear 
Departamentos u Oficinas dentro de la Empresa. 
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Artículo 265 
Con la misma votación anterior, y a indicación también del Senador 

Contreras Tapia, se resolvió suprimir este artículo, que facultaba al 
Vicepresidente para contratar empleados. 

A indicación del señor Ministro de Agricultura se agregó un inciso final a 
este artículo que hace aplicables a la Empresa Nacional de Riego franquicias 
tributarias de que goza de la Dirección General de Obras Públicas. 

 
Artículo 267 
A virtud de lo expuesto precedentemente, se rechazó este artículo. 
 
Artículos 9º y 11 transitorios 
Estos artículos fueron refundidos por las Comisiones Unidas. Contemplan 

normas similares que facultan al Presidente dé la República para encasillar a 
los personales del Consejo Superior de Fomento Agropecuario y de la Dirección 
de Agricultura, organismos que desaparecen mediante esta ley, en la Oficina 
de Planificación Agrícola y en el Servicio Agrícola y Ganadero, ambas 
instituciones que se crean en esta oportunidad. 

A indicación de los señores Aguirre y Curti, se accedió con los votos en 
contra dé los Senadores Democratacristianos, a agregar varios artículos que 
permitirán mediante un sistema especial de desahucio a los funcionarios que 
actualmente prestan servicios en las reparticiones citadas para que se acojan a 
jubilación o prejubilación. 

El señor Ministro de Agricultura dio cuenta de que tenía prácticamente 
finiquitado un acuerdo con los sectores interesados, el que sometería a la 
consideración de las Comisiones para el segundo informe. 

 
Artículo 12 transitorio 
A indicación del señor Ministro de Agricultura, se modificó este artículo que 

dispone que durante el año en que entre a regir la presente ley el gasto que 
demande la creación del Servicio Agrícola y Ganadero se financiará con los 
fondos consultados en la Ley de Presupuestos para la Dirección de Agricultura 
y Pesca, agregándose que, también se destinarán a este efecto, los recursos 
presupuestarios que financien la Oficina de Presupuestos del Ministerio de 
Agricultura, que también se suprime mediante esta ley. 

 
Artículos 13, 14 y 15 transitorios 
Como consecuencia de haberse rechazado la creación del Servicio de 

Informaciones Agropecuarias, carece de objeto la mantención de estos 
artículos, razón por la cual fueron suprimidos. 

 
Artículo 16 transitorio 
A indicación del Ejecutivo, se suprimió la oración final del inciso primero 

del artículo. El artículo 41 de la ley 15.840 contempla la asignación de estímulo 
con un máximo del 30% del sueldo base anual de que goza el personal de la 
Dirección General de Obras Públicas. 
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Artículo 17 transitorio 
A proposición del señor Ministro de Agricultura, se reemplazó la redacción 

de este artículo, a fin de financiar al entrar en vigencia esta ley, la Dirección 
General de Aguas y la (Empresa Nacional de Riego, lo que se hará con los 
fondos que se hayan consultado en la Ley de Presupuestos para la Dirección de 
Riego. 

 
En mérito de las consideraciones anteriores, vuestras Comisiones de 

Agricultura y Colonización y de Hacienda, unidas, tienen a honra proponeros la 
aprobación del proyecto de ley en informe con las siguientes modificaciones : 

 
Artículo 1º 
En la letra a) colocar una coma después de la palabra "forestal", la primera 

vez que figura. 
En el inciso primero de la letra c) agregar después del término 

"condiciones" lo siguiente: "económicas,". 
En el inciso segundo de dicha letra agregar la palabra "económicas," 

después de "condiciones". 
En el inciso tercero de la misma letra suprimir la coma (,) que figura 

después de la palabra "naturales". 
En la letra f) eliminar el adjetivo "solo". 
En la letra k) substituir las palabras finales "cuyas condiciones físicas los 

inhabiliten para su aprovechamiento productivo" por las siguientes: "que se 
encuentren inhabilitados para un aprovechamiento productivo debido a sus 
condiciones físicas". 

En la letra 1) suprimir las dos comas que aparecen y el artículo "las". 
En la letra m) reemplazar la coma y la conjunción "y" que figuran al final 

por un punto y coma (;). 
En la letra n) substituir las letras a) a g) que la forman por los números 1) 

a 7). 
En la letra p) reemplazar el punto y coma final por lo siguiente: ", y". 
 
Artículo 3º 
En el inciso primero substituir la cita "artículo 162" por otra al "artículo 

161". 
 
Artículo 4º 
Reemplazar el inciso segundo por el siguiente: 
"No obstante la causal de expropiación por mala explotación, sólo se 

aplicará después de tres años contados desde el día 1º de mayo siguiente a la 
fecha de publicación de la presente ley, respecto de aquellos predios rústicos 
que, desde una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962, tengan una 
superficie que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas." 

 
Artículo 6º 
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En el inciso primero substituir las palabras "de que sean dueñas" por las 
siguientes: "cuyos dueños sean". 

En la letra c)  substituir la palabra "persona" por "personas". 
 
Artículo 8º 
En el inciso primero substituir las palabras "de que sean dueñas" por las 

siguientes: "cuyos dueños sean". 
 
Artículo 10 
Suprimir la frase final que dice: "En este caso la indemnización por la 

expropiación se pagará con un 10% al contado y el saldo mediante bonos de la 
Reforma Agraria de la Clase "A"." 

 
Artículo 15 
En el inciso primero substituir "estuvieren" por "estuviere". En el inciso 

segundo reemplazar "inciso" por "incisos". 
 
Artículo 17 
En el inciso segundo reemplazar "excluidas" por "excluida". 
 
Artículo 19 
Reemplazar las palabras "de que sean dueñas" por estas otras: "cuyos 

dueños sean". 
 
Artículo 20 
Substituir las palabras "de que sean dueñas" por las siguientes: "cuyos 

dueños sean". 
 
 
Artículo 23 
En el inciso primero reemplazar las palabras "predios rústicos" por 

terrenos" y "el Ministerio" por "los Ministerios de Educación Pública y" y 
substituir la palabra final "predios" por "terrenos". 

Intercalar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Corresponderá al Ministerio de Agricultura determinar en cada caso la 

superficie de dichos terrenos." 
 
Artículo 24 
En el inciso tercero suprimir las palabras "Director de Agricultura y Pesca 

del". 
 
Artículo 25 
Agregar la siguiente frase final, nueva: 
"Estas transferencias deberán ser a título oneroso y el valor que se 

determine a las tierras para los efectos de la transferencia no podrá ser inferior 
al indicado en el artículo 39." 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1611 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
Artículo 27 
En la letra a) reemplazar el adjetivo "convexa" por "regular". En la letra f) 

agregar en punto seguido la frase final de la letra e), con la siguiente 
redacción: 

 
"No se considerarán incluidos en la casa patronal las bodegas, silos, y en 

general otros edificios e instalaciones que sean necesarios a juicio de la 
Corporación de la Reforma Agraria, para la buena explotación de la parte del 
predio que resulte efectivamente expropiada." 

 
Artículo 28 
Intercalar entre las palabras "Dirección" y "de Aguas" el adjetivo 

"Cieneral". 
 
Artículo 29 
En el inciso primero substituir las palabras "Nacional Agrario" por las 

siguientes: "de la Corporación de la Reforma Agraria". 
 
Artículo 30 
Redactar la primera frase del inciso primero en los siguientes términos: 
"Artículo 30.—El acuerdo de expropiación se notificará a las personas 

afectadas dejando una copia autorizada del mismo con una persona adulta que 
viva en la casa patronal o de administración del predio objeto de expropiación. 
Esta notificación se hará por personal del Cuerpo de Carabineros, cuyos 
miembros, para estos efectos, tendrán la calidad de ministros de fe". 

 
Artículo 31 
En el inciso tercero intercalar a continuación de las palabras "medio a 

máximo." la siguiente frase: "Concédese acción pública para perseguir los 
delitos referidos anteriormente." y suprimir las palabras "sólo podrá actuar 
como querellante la Corporación de la Reforma Agraria;". 

 
Artículo 32 
Reemplazar las palabras "esta ley" por lo siguiente: "los artículos 3º a 12 

inclusives y 1° y 3º transitorios", y las palabras "Nacional Agrario" por "de la 
Corporación de la Reforma Agraria". 

 
Artículo 33 
Reemplazar las palabras finales "quince días contado desde la notificación 

del acuerdo del Consejo Nacional Agrario a que se refiere el artículo 32" por las 
siguientes: "treinta días contado desde la publicación del extracto del acuerdo 
de expropiación en el Diario Oficial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
32". 

 
Artículo 34 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1612 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

Reemplazar el inciso primero por el siguiente: 
"Artículo 34.—En el caso de expropiación efectuadas conforme los artículos 

4º, 5º, 7º ó 9°, el propietario podrá reclamar de la procedencia de la 
expropiación ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta 
días contado desde la fecha de la publicación del extracto del acuerdo de 
expropiación en el Diario Oficial." 

 
Artículo 35 
Redactar el inciso primero en los siguientes términos: "Articulo 35.—

Cuando un acuerdo de expropiación efectare predios o terrenos que son 
inexpropiables al temor de los artículos 17, 19, 20, 23 ó 24, el propietario 
podrá reclamar de la procedencia de la expropiación ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
publicación del extracto del acuerdo de expropiación en el Diario Oficial." 

 
Artículo 36 
En el inciso primero substiuir las palabras "hubiere determinado en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 39" por las siguientes: "haya 
determinado en conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
39". 

 
Artículo 38 En el inciso primero suprimir las palabras "en él". 
 
Artículo 42 Substituir "los artículos 3 ó 6º," por "los artículos 3º, 6º  ó 

10,", 
 
Artículo 46 
En el inciso primero suprimir el adverbio "ya" e intercalar antes de su 

última frase, la siguiente: "Para estos efectos se considerará que el propietario 
conserva en su dominio los predios de que sea dueño su cónyuge, aun cuando 
estén separados de bienes, excepto el caso de que estén divorciados a 
perpetuidad." 

Reemplazar el inciso tercero por el siguiente: 
"La solicitud del propietario se tramitará en la forma y plazo establecidos 

en los incisos cuarto y quinto del artículo 17 y en caso de ser acogida y no 
obstante negarse la Corporación a pagar dichos terrenos en la forma 
establecida en el inciso primero de este artículo, el interesado podrá recurrir al 
Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días, contado desde la 
notificación del acuerdo que ordenó pagar dichos terrenos en otra forma que la 
señalada, a fin de que el referido Tribunal ordene que se paguen en la forma 
que corresponde." 

 
Artículo 51 
Intercalar entre las palabras "efectúen" y "en conformidad" estas otras: 

"por la Corporación de la Reforma Agraria", y substituir la letra "o" que figura 
después de la palabra "presupuesto" por la conjunción "y". 
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Artículo 54 
Redactarlo en los siguientes términos: 
"Artículo 54.—Las disposiciones de este Título se aplicarán con preferencia 

a las de los Títulos anteriores de la presente ley tratándose de áreas 
declaradas de riego." 

 
Artículo 58 
En los incisos primero y segundo, suprimir el adverbio "ya". 
 
Artículo 59 
En el inciso final substituir la cita al "artículo 86" por otra al "artículo 88". 
 
Artículo 60 
En el inciso quinto ¡reemplazar la palabra "Dirección" por las siguientes: 

"Empresa Nacional". 
 
Artículo 62 
En la letra c) reemplazar las palabras finales "existan en la zona los 

establecimientos indicados o se hayan destinado los terrenos requeridos para 
estos objetivos" por las siguientes: "haya otra escuela en el lugar". 

 
Artículo 63 
En el inciso primero substituir la referencia al "artículo 80" por otra al 

"artículo 82", y las palabras "contados de" por "contado desde". 
 
Artículo 64 
Substituir la palabra "copropopiedad" por "copropiedad". 
 
Artículo 65 
En la segunda frase del inciso segundo suprimir la coma que sigue a la 

palabra "cooperativas". 
 
 
Artículo 67 
Iniciar la letra b) con la siguiente redacción: 
"b) En el caso de las tierras afectas al régimen de Propiedad Austral, ser 

ocupante sin violencia..." 
En la letra d) substituir ", y " por ";", y en la letra e) reemplazar el punto 

final por ", y". 
Consultar la siguiente letra f), nueva: 
"f) Vivir en el predio objeto de la asignación desde seis meses, a lo menos, 

antes de la fecha de la selección de asignatarios.". 
 
Artículo 68 
En el inciso primero substituir la palabra "venderlos" por "enajenarlos". 
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Artículo 75 
En el inciso primero substituir las palabras "puedan resultar" por 

"resulten". 
 
Artículo 77 
En el inciso primero substituir las palabras "de la provincia" por las 

siguientes: "para los empleados de la industria y del comercio del 
Departamento". 

 
A continuación, agregar con los números 78 y 79 los siguientes artículos, 

nuevos: 
 
"Artículo 78.—Ningún contrato de trabajo que se celebre entre un 

empleador y un campesino podrá significar una disminución de las regalías 
existentes al 1º de mayo de 1966, ni una modificación de las mismas que 
pueda ser desfavorable para el campesino". 

 
"Artículo 79.—durante el período comprendido entre la publicación de la 

presente ley y el acto de expropiación de un predio, los inquilinos, inquilinos 
medieros y, en general, todos los campesinos sin tierra que trabajan y viven 
en él tendrán derecho a un goce de tierra de por lo menos media hectárea de 
riego básica. Si se tratare de predios mal explotados, el goce será de por lo 
menos de una hectárea de riego básica y de cinco hectáreas básicas si se 
tratare de predios abandonados. 

Los derechos establecidos en el inciso anterior serán aplicables tam-bien 
en las mismas condiciones a los campesinos que trabajan y viven en los 
predios que sean declarados inexpropiables o en las tierras que sean objeto de 
reserva en conformidad a las disposiciones de esta ley. 

La Corporación de la Reforma Agraria resolverá en única instancia toda 
dificultad que pueda suscitarse en la aplicación de este artículo. 

El Reglamento determinará las normas pertinentes para la aplicación de las 
disposiciones de este artículo". 

 
Artículos 78 a 81 
Pasan a ser artículos 80 a 83, respectivamente, sin modificaciones. 
 
Artículo 82 
Pasa a ser artículo 84. 
En el inciso segundo substituir las palabras "una persona adulta en el 

domicilio de la Cooperativa" por estas otras: "algún miembro del Consejo de la 
Cooperativa o su representante legal". 

 
Artículo 83 
Pasa a ser artículo 85. 
Intercalar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
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"Este precio no podrá ser superior al valor de expropiación más el valor de 
las mejoras introducidas con posterioridad a la expropiación." 

 
Artículos 84 y 85 
Pasan a ser artículos 86 y 87, respectivamente, sin otra modificación. 
 
Artículo 86 Pasa a ser artículo 88. En el inciso segundo substituir la 

abreviatura "art." por "artículo". 
 
Artículo 87 
Pasa a ser artículo 89, sin modificaciones. 
 
Artículo 88 
Pasa a ser artículo 90, reemplazando las palabras "de precio," por "del 

precio". 
 
Artículo 89 
Pasa a ser artículo 91, sin enmiendas. 
 
Artículo 90 
Pasa a ser artículo 92. 
En el inciso tercero substituir la cita al "artículo 106" por otra al "artículo 

108". 
 
Artículo 91 Pasa a ser artículo 93. Agregar después de "Dirección" la 

palabra "General". 
 
Artículo 92 Pasa a ser artículo 94, sin otra modificación. 
 
Artículo 93 Pasa a ser artículo 95. 
Agregar después del término "Dirección", las veces que figura la palabra 

"General". 
Reemplazar las referencias a los artículos "106" y "108" por otros a los 

artículos "108" y "110". 
 
Artículo 94 Pasa a ser artículo 96. 
Agregar el adjetivo "General" después de la palabra "Dirección", las veces 

que figura. 
 
Artículo 95 
Pasa a ser artículo 97. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que aparece, el 

adjetivo "General". 
 
Artículo 96 
Pasa a ser artículo 98. 
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Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que figura, el adjetivo 
"General". 

 
Artículo 97 
Pasa a ser artículo 99. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que figura, el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 98 
Pasa a ser artículo 100, sin otra modificación. 
 
Artículo 99 
Pasa a ser artículo 101. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que figura, el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 100 
Pasa a ser artículo 102. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que figura, el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 101 
Pasa a ser artículo 103, sin modificaciones. 
 
Artículo 102 
Pasa a ser artículo 104. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las oportunidades que figura, el 

adjetivo "General". 
 
Artículo 103 Pasa a ser artículo 105, sin enmiendas. 
 
Artículo 104 
Pasa a ser artículo 106. 
En las letras c) y d) substituir las referencias a los artículos "99" y "92" por 

otras a los artículos "101" y "94", respectivamente. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que figura, el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 105. 
Pasa a ser artículo 107, sin modificaciones. 
 
Artículo 106 
Pasa a ser artículo 108. 
En los incisos primero y segundo substituir las citas a los artículos "102" y 

"112" por otras a los artículos "104" y "114", respectivamente. 
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Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que figura, el adjetivo 
"General". 

 
Artículo 107 
Pasa a ser artículo 109. 
En el inciso primero substituir las referencias a los artículos "95". "97" y 

"117" por otras a los artículos "97", "99" y "119", respectivamente. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que figura, el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 108 
Pasa a ser artículo 110. 
En el inciso segundo substituir la cita al artículo "106" por otra al artículo 

"108". 
En el inciso tercero agregar después de la palabra "Dirección", el adjetivo 

"General" y reemplazar la cita al artículo "106" por otra al artículo "108". 
En el inciso cuarto agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General" y substituir las citas a los artículos "94" y "117" por otras a los 
artículos "96" y "119", respectivamente. 

 
Artículo 109 
Pasa a ser artículo 111. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que aparece, el 

adjetivo "General", y una coma después de "Nº 6", en el inciso primero. 
 
Artículo 110 
Pasa a ser artículo 112. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que figura, el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 111 
Pasa a ser artículo 113. 
En el inciso primero, agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 112 
Pasa a ser artículo 114. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que figura, el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 113 
Pasa a ser artículo 115. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las veces que figura, el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 114 
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Pasa a ser artículo 116, sin enmiendas. 
 
Artículo 115 
Pasa a ser artículo 117. 
Substituir la cita al artículo "113" por otra al artículo "115". 
 
Artículo 116 
Pasa a ser artículo 118, sin enmiendas. 
 
Artículo 117 
Pasa a ser artículo 119. 
Suprimir en las oraciones iniciales de los números 1, 2, 3, 6 y 88.— las 

palabras "del Código de Aguas". 
En el número 6 agregar después de la palabra "Dirección", las dos veces 

que figura, el adjetivo "General". 
En el número 7 agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
En el número 14 agregar después de la palabra "Dirección", las dos 

primeras veces que figura, el adjetivo "General". 
En el número 18 agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
 
En el número 20 agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
En el número 25 agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
En el número 28 agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
En el número 33 agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
En el número 34 agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
En el número 45 agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
En el número 55 agregar después de la palabra "Dirección", las cuatro 

veces que figura, el adjetivo "General". 
En el número 58 agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General. 
En el número 60 agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
En el número 67 agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
En el número 70 agregar después de la palabra "Dirección" la segunda vez 

que figura, el adjetivo "General". 
En el número 74 agregar después de la palabra "Dirección", la segunda vez 

que figura, el adjetivo "General". 
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En el número 81 agregar después de la palabra "Dirección", las dos veces 
que aparece, el adjetivo "General". 

En el número 88 agregar después de la palabra "Dirección", las dos veces 
que figura, el adjetivo "General". 

 
Artículos 118 y 119 
Pasan a ser artículo 120 y 121, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 120 
Pasa a ser artículo 122. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las cinco veces que figura, el 

adjetivo "General". 
 
Artículo 121 
Pasa a ser artículo 123. 
Agregar después de la palabra "Dirección", las dos veces que figura, el 

adjetivo "General". 
 
Artículos 122, 123 y 124 
Pasan a ser artículos 124, 125 y 126, respectivamente, sin otra 

modificación. 
 
Artículo 125 
Pasa a ser artículo 127. 
En el inciso penúltimo suprimir las palabras "pero sólo" y la coma que las 

precede. 
 
Artículo 126 
Pasa a ser artículo 128, sin otra modificación. 
 
Artículo 127 
Pasa a ser artículo 129. 
Substituir las letras a), b), c), d) y e) por las siguientes: 
"a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Ministro de Tierras y Colonización; 
c) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
d) El Subsecretario de Agricultura; 
e) El Subsecretario de Tierras y Colonización; 
f) Un representante de la Federación Nacional de Cooperativas, que sea 

miembro de una cooperativa agrícola; 
g) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas 

y otro de la Confederación Nacional Campesina; 
h) Un representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos, e 
i) Un representante de la Sociedad Agronómica de Chile." 
Intercalar como inciso tercero el siguiente, nuevo: 
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"Los representantes indicados en las letras h) e i) serán designados por el 
Presidente de la República de las ternas que al efecto presenten el Colegio de 
Ingenieros Agrónomos y la Sociedad Agronómica de Chile." 

En seguida, suprimir las letras a), b) y d) del inciso tercero, que pasa a ser 
cuarto. 

La letra c) pasa a ser a), sin modificaciones. 
Consultar como letra b) nueva, la siguiente: 
"b) Conocer de la petición que efectúe la Corporación de la Reforma 

Agraria con el objeto de que se declare disuelta una cooperativa campesina 
asignataria de tierras, en conformidad lo dispuesto en el artículo 84, y". 

La letra e)  pasa a ser c), sin modificaciones. 
Suprimir los incisos séptimo, octavo y noveno, quedando, en consecuencia, 

el inciso final como inciso octavo. 
 
Artículo 128 
Pasa a ser artículo 130. 
En la letra a) agregar después de las palabras "quien lo presidirá", 

suprimiendo el punto que las sigue, lo siguiente: "y durará dos años en sus 
funciones.". 

 
En la letra b) substituir las palabras "un año" por "dos años". 
En la primera frase de la letra c) reemplazar las palabras "un año" por "dos 

años". 
Redactar las dos frases siguientes de esta letra en estos términos: 
"En la terna no podrán figurar personas que presten servicios en la 

Administración Pública o empresas del Estado, siendo incompatible este cargo 
con cualquier otro de dicha Administración o empresas. Dicha persona podrá 
ser nuevamente propuesta y designada para el cargo, conforme al mismo 
procedimiento." 

 
Artículo 129 
Pasa a ser artículo 131. 
Redactar la primera frase del inciso primero en los siguientes términos : 
"Articulo 131.—Cada Corte de Apelaciones designará cada dos años dentro 

de los quince primeros días del mes de noviembre, a uno de los Jueces de 
Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de cada ciudad capital de provincia, o al 
que existiere si fuere uno, para integrar cada uno de los Tribunales Agrarios 
Provinciales que deban funcionar dentro de sus respectivas jurisdicciones 
durante los dos años calendarios siguientes." 

En el inciso segundo agregar lo siguiente, suprimiendo el punto: "y 
permanecerán en sus cargos durante los dos años calendarios siguientes a 
aquel en que fueron designados." 

En el inciso tercero reemplazar las palabras "dentro de los diez primeros 
días de cada año," por las siguientes: "cada dos años dentro de los primeros 
quince días del mes de noviembre,". 
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Artículo 130 
Pasa a ser artículo 132. 
Redactar la primera frase del número 1) en los siguientes términos: 
"1) Dos Ministros de Corte de Apelaciones, designados por el Presidente de 

la República a propuesta en terna de la Corte Suprema, los que permanecerán 
en sus cargos durante los dos años calendarios siguientes a aquel en que 
fueron designados." 

Substituir el número 2) por el siguiente: 
"2) Un ingeniero agrónomo designado cada dos años por el Presidente de 

la República, a propuesta en terna del Consejo General del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos. Dicha terna deberá ser presentada entre el primero de 
octubre y el 15 de noviembre y de ella el Presidente de la República nombrará 
al ingeniero agrónomo que desempeñará el cargo en calidad de titular, así 
como aquél que actuará de suplente. Si el Consejo no presentare las ternas 
referidas dentro del plazo señalado, el Presidente de la República podrá 
designar libremente al ingeniero agrónomo titular y el suplente, que integrará 
cada tribunal. Los ingenieros agrónomos permanecerán en sus cargos durante 
los dos años calendarios siguientes a aquél en que fueron designados." 

 
Artículos 131 y 132 Pasan a ser artículos 133 y 134, respectivamente, sin 

modificaciones. 
 
Artículo 133 
Pasa a ser artículo 135. 
En el inciso segundo agregar después de las palabras "Presidente de la 

República", suprimiendo el punto que las sigue, lo siguiente: "a propuesta en 
terna del Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos.". 

Agregar el siguiente inciso final, nuevo: 
"Los Tribunales Agrarios Provinciales funcionarán en el local del Juzgado de 

Letras de Capital de Provincia y los Tribunales Agrarios de Apelaciones en el 
local de la Corte de Apelaciones correspondiente, a menos que el Presidente de 
la República, a petición de la Corte de Apelaciones respectiva, señalare un local 
especial para su funcionamiento." 

 
Artículo 134 
Pasa a ser artículo 136, sin otra enmienda. 
 
Artículo 135 
Pasa a ser artículo 137. 
En el inciso primero reemplazar su punto final por una coma y agregar lo 

siguiente: "en cuyo caso sólo percibirá esta última." 
En el inciso segundo substituir el punto que sigue a "Provincial" por una 

coma y las palabras "Dicho funcionario" por las siguientes: "a menos que el 
Tribunal designare otro funcionario del Poder Judicial. El que desempeñe el 
cargo". 
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Artículo 136. 
Pasa a ser artículo 138. 
En el inciso segundo reemplazar el punto que sigue a las palabras 'éste 

funcione" por una coma y las palabras "Dicho funcionario" por las siguientes: 
"a menos que el Tribunal designare a otro funcionario del Poder Judicial. El que 
desempeñe el cargo". 

 
Artículo 137. 
Pasa a ser artículo 139. 
En Ja letra b) suprimir las palabras "del Consejo Nacional Agrario". 
En la letra k) eliminar las palabras "del Consejo Nacional Agrario". 
En la letra q) suprimir las palabras finales "y las condiciones de pago", y 

substituir la cita al artículo "82" por otra al artículo "84". 
En la letra s) reemplazar las citas a los artículos "95", "97" y "110" por 

otras a los artículos "97", "99" y "112", respectivamente. 
 
Artículo 138. 
Pasa a ser artículo 140. 
Agregar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Será competente para conocer de las reclamaciones que fueren 

procedentes en materia de aguas los Tribunales Agrarios de Apelaciones en 
cuyo territorio jurisdiccional se encuentre ubicada la bocatoma del canal 
respectivo." 

 
Artículo 139. 
Pasa a ser artículo 141. 
En el inciso primero, intercalar después de la palabra, "prueba" la siguiente 

frase: "En este último caso podrá decretar de inmediato una inspección 
personal del Tribunal." 

Asimismo, intercalar después de las palabras "cinco días" la siguiente 
frase: "La prueba se rendirá en la forma establecida para los incidentes, no 
pudiendo presentarse más de cuatro testigos de cada parte, por cada punto de 
prueba que fije el Tribunal." 

En el inciso segundo suprimir las palabras "con excepción de las 
establecidas en el Título V,". 

 
Artículo 140. 
Pasa a ser artículo 142, sin modificaciones. 
 
Artículo 141. 
Pasa a ser artículo 143. 
En el inciso primero substituir las palabras "tercera parte de la multa, a 

menos que la multa" por las siguientes: "tercera parte de ésta, a menos que 
ella". 

 
Artículos 142 y 143. 
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Pasan a ser artículos 144 y 145, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 144. 
Pasa a ser artículo 146. 
Colocar el tercer inciso que se agrega al artículo 540 del Código Orgánico 

los Tribunales, como inciso primero, reemplazándose en su texto las palabras 
"los resuelto" por "lo resuelto". 

 
Artículo 145. Pasa a ser artículo 147, sin otra modificación. 
 
Artículo 146. 
Pasa a ser artículo 148. 
Redactar el inciso segundo en los siguientes términos: "Dentro del mismo 

plazo y en la misma forma el Presidente de la República señalará las 
disposiciones sobre expropiación de predios rústicos y juicios sobre aguas en 
actual vigencia que quedarán derogadas y las normas transitorias aplicables a 
expropiaciones hechas bajo la vigencia de la ley 15.020 de que estuvieren 
conociendo los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias creados por 
dicha ley y sobre liquidación de las indemnizaciones pendientes, así como las 
normas transitorias aplicables a los juicios sobre aguas de que estuvieren 
conociendo los Tribunales Ordinarios." 

En seguida, suprimir el Título IX "De las Entidades Cooperadoras de la 
Reforma Agraria y de las Divisiones de Predios Rústicos por Particulares" y los 
artículos 147 y 148 que lo forman. 

El Título X "Disposiciones Generales" pasa a ser IX. 
 
Artículo 150 
Agregar el siguiente inciso final nuevo: 
"Asimismo, no obstante lo dispuesto en el inciso primero, el Ministerio de 

Agricultura podrá autorizar la adquisición por parte de sociedades anónimas o 
en comandita por acciones de los terrenos necesarios para la instalación o 
ampliación de sus industrias o faenas, en la medida necesaria para sus fines." 

 
Artículo 151 
La parte inicial redactarla en estos términos: "Artículo 151.—Las 

comunidades en cuyo haber común tengan predios rústicos a título de dominio, 
con excepción..." 

 
Artículo 156. 
Suprimirlo. 
 
Artículos 157 a 161 
Pasan a ser artículos 156 a 160, respectivamente, sin otra modificación. 
 
Artículo 162 
Pasa a ser artículo 161. 
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En el inciso tercero agregar después de la palabra "agrícola" lo siguiente: 
"y ganadero". 

Intercalar como inciso quinto el siguiente, nuevo: 
"El Consejo Nacional Agrario deberá contemplar para las provincias de 

Tarapacá, Atacama y Coquimbo la categoría de terrenos "con serias 
limitaciones físicas para los cultivos de la zona" y señalar los correspondientes 
coeficientes de conversión de la superficie en hectáreas de estos terrenos a 
hectáreas de riego básicas." 

 
Artículo 163 
Suprimirlo. 
 
Artículo 164 
Como se explicará oportunamente, su inciso primero ha pasado a ser Nº 2 

del artículo 200 y los incisos segundo, tercero y cuarto han sido refundidos con 
los artículos 169, 204 Nº 7, 215 Nº 29, 216 Nº 13 y 217 Nº 27 tomando el 
número 252. 

 
Artículo 165 
Pasa a ser artículo 162, sin modificaciones. 
 
Artículo 166 
Pasa a ser artículo 163. 
Substituir la referencia al artículo "146" por otra al artículo "148" y 

substituir las palabras finales "el mayor rendimiento que proporcione la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado en actual vigencia" por las siguientes: "los 
fondos que se consulten anualmente en la Ley de Presupuestos". 

 
Artículos 167 y 168 
Pasan a ser artículos 164 y 165, respectivamente, sin modificaciones. 
 
Artículo 169 
Como se explicará en su oportunidad, ha sido refundido con los artículos 

164, 204 Nº 7, 215 Nº 29, 216 Nº 13 y 217 Nº 27 como artículo-252. 
 
Artículo 170 
Pasa a ser artículo 166, sin otra modificación. 
 
Artículo 171 
Pasa a ser artículo 167. 
Anteponer a la palabra "ganadería" estas otras: "agricultura y". 
 
Artículo 172 
Pasa a ser artículo 168, redactado en los siguientes términos: "Artículo 

168.—Autorízase al Presidente de la República para transferir a la Corporación 
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de la Reforma Agraria, los inmuebles de propiedad fiscal para el 
funcionamiento de los servicios de la Empresa." . 

 
Artículo 173 
Pasa a ser artículo 169, sin modificaciones. 
 
 
 
 
Artículo 174 
Pasa a ser artículo 170, reemplazado por el siguiente: "Artículo 170.—

Deróganse los artículos 171, 172, 173 incisos primero y cuarto, 174, 176, 177, 
178, 179, 182, 184, 185 y 186 del D.F.L. R.R.A. Nº 11, de 1963. 

Las asignaciones de tierras a indígenas se sujetarán a las normas que 
establezca el reglamento y para ello se tendrá la siguiente preferencia: 

a) Los miembros de las comunidades indígenas cuyos terrenos tienen una 
superficie inferior a aquellas con que figuran en los pianos generales de la zona 
levantados con anterioridad a la concesión de los respectivos títulos de 
merced; 

b) Los comuneros pertenecientes a las reducciones que se hayan visto 
privadas de parte de los terrenos comprendidos en los deslindes mencionados 
en los respectivos títulos dé merced, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
29 y 31 de la ley Nº 4.802, de 1930; 44 y 46 del D.S. Nº ' 4.111, de 1931, y 
67, 69 y 73 de la ley Nº 14.511, de 1961; 

c) Los indígenas que se encuentren en el caso previsto en el artículo 83, 
letra a), de la ley Nº 14.511; 

d) Los comuneros obligados a restituir los terrenos que trabajan en la 
comunidad, por haber sido adjudicados en favor de terceros que adquirieron 
sus derechos y los hicieron valer en el juicio de división, y 

e) Los adjudicatarios de tierras, en la división de una comunidad, por un 
valor inferior al cincuenta por ciento de sus derechos. 

 
Artículos 175, 176 y 177 
Pasan a ser artículos 171, 172 y 173, 'respectivamente, sin modificaciones. 
 
Artículo 178 
Pasa a ser artículo 174. 
 
Reemplazar la letra b) por la siguiente:   "b) Lo dispuesto en este artículo 

se aplicará a aquellos deudores morosos que dentro del plazo de dos meses 
contado desde la publicación de esta ley se pongan al día en el cumplimiento 
de sus obligaciones, y". 

 
Artículo 179 
Pasa a ser artículo 175. 
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En la letra c) suprimir la palabra "Nacional". En la letra g) suprimir la 
palabra "Nacional". En la letra h) suprimir la palabra "Nacional". Substituir los 
puntos finales con que terminan las letras a) a 1) por punto y coma; en la letra 
n) substituir el punto final por ", y". 

 
Artículos 180 a 187 
Pasan a ser artículo 176 reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 176.—Por exigirlo el interés nacional, establécese, en favor del 

Estado, el estanco de la internación y comercialización de los fertilizantes, 
insecticidas, pesticidas y de las maquinarias agrícolas y sus repuestos. 

El Presidente de la República reglamentará, dentro del plazo de 90 días de 
publicada esta ley, la aplicación de este artículo, estableciendo los organismos 
o empresas del Estado a través de los cuales se ejercerá el estanco referido. 

Los actuales importadores de dichas mercaderías entregarán al Ministerio 
de Agricultura, dentro del plazo de 30 días, una lista de sus existencias y de los 
costos de ellas, a fin de que el Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción fije los precios de venta al público de ese saldo." 

El Título XI "Del Sector Agrícola y sus instituciones" pasa a ser X. 
 
Artículo 188 
Pasa a ser artículo 177. 
Suprimir la palabra "legal" y colocar una coma entre las palabras "agrícola" 

y "ganadera". 
 
Artículo 189 
Pasa a ser artículo 178. Eliminar la palabra "anualmente". 
 
Artículo 190 
Pasa a ser artículo 179. 
En el inciso primero suprimir las palabras "en forma exclusiva". 
 
Artículo 191 
Pasa a ser artículo 180. 
En su encabezamiento suprimir las palabras "en forma exclusiva". 
En la letra a) reemplazar el punto final por punto y coma. 
En la letra b) substituir las palabras iniciales "Pronunciarse acerca" por las 

siguientes: "Participar en la formulación"; suprimir las palabras 'que adopte el 
Gobierno", y reemplazar el punto final por ",y". 

Suprimir las letras d) y e). 
 
Artículos 192 y 193 
Pasan a ser artículos 181 y 182, respectivamente, sin otra modificación. 
 
Artículo 194 
Suprimirlo. 
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Artículo   195 
Pasa a ser artículo 183. 
En la letra e) substituir la referencia que se hace al artículo "192" por otra 

al artículo "181", y reemplazar los puntos finales de las letras b) y c) por punto 
y coma, y el de la letra d) por ", y". 

 
Artículo 196 Pasa a ser artículo 184. 
Agregar después de -la palabra "Crédito" lo siguiente: "Agrícola" y 

substituir las palabras "los incisos" por "las letras", y la referencia que se hace 
al artículo "192" por otra al artículo "181". 

 
 
Artículos 197 y 198 
Pasan a ser artículos 185 y 186, respectivamente, sin otra modificación. 
 
Artículo 199 
Pasa a ser artículo 187. 
Suprimir  la  palabra "pública". 
 
Artículo 200 
Pasa a ser artículo 188, sin modificaciones. 
 
Artículo 201 Pasa a ser artículo 189. 
Iniciar el artículo 2º propuesto diciendo: "Artículo 2º—". 
Substituir las letras a) a k) y los incisos, tercero, cuarto y quinto por lo 

siguiente: 
"a) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 

Producción; 
b) El Gerente General de la Corporación de Fomento de la Producción; 
c) El Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria, o su 

representante; 
d) El Vicepresidente del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o su 

representante; 
e) El Subsecretario de Agricultura; 
f) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción; 
g) El Presidente del Banco del Estado de Chile, o su representante; 
h)El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero, o su 

representante; 
i) Dos representantes campesinos; 
j) Dos representantes de las Sociedades Agrícolas y 
k) Un representante de las Cooperativas Agrícolas, 
Los Consejeros indicados en las letras i), j) y k) durarán un año en sus 

funciones y podrán ser reelegidos. 
Los dos representantes campesinos mencionados en la letra i), serán 

campesinos designados por él Presidente de la República, uno, de entre las 
personas que figuren en las ternas presentadas al efecto por los Consejos 
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Directivos de las Cooperativas Campesinas y Comités de Asentamiento de la 
Corporación de la Reforma Agraria y, el otro, de las ternas que presenten los 
Consejos Zonales del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 

En las ternas que presenten los Consejos o Comités antes mencionados 
sólo podrán figurar personas naturales que tengan la calidad de asignatarios o 
asentados de la Corporación de la Reforma Agraria y, en las que presenten los 
mencionados Consejos Zonales, personas que tengan la calidad de miembros 
de los Comités Campesinos o Cooperativas creados por el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario. Para los efectos de este inciso y del anterior, la 
Corporación de la Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
señalarán la nómina de las Cooperativas Campesinas, Comités de 
Asentamiento y Comités Campesinos según corresponda. 

Los representantes de las Sociedades Agrícolas mencionados en la letra j), 
serán designados por el Presidente de la República de entre las personas 
propuestas en las ternas que presenten, al efecto, los Directorios de la 
Sociedad Agrícola del Norte, la Sociedad Nacional de Agricultura y el Consorcio 
Agrícola del Sur". 

En el inciso séptimo agregar después de la palabra "Cooperativas" lo 
siguiente: "y Comités de Asentamiento" y colocar una coma después de 
"plazo". 

En el inciso décimo reemplazar las palabras "Subsecretario de Agricultura" 
por "Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción". 

En el inciso undécimo substituir las palabras "Subsecretario de Agricultura" 
por "Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción". 

Intercalar como inciso decimotercero el siguiente, nuevo: 
"El Comité Ejecutivo podrá, además, delegar el conocimiento y resolución 

de materias determinadas en el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de 
Fomento de la Producción y a petición de éste, en otros funcionarios de la 
Corporación o en comités cuyos miembros podrán tener la calidad de 
funcionarios de la institución o de personas extrañas a ella, que el propio 
Comité Ejecutivo designará con el voto favorable de los dos tercios de sus 
miembros". 

En el inciso decimotercero, que pasa a ser decimocuarto, suprimir las 
palabras ", que no tengan el carácter de Consejeros de la Corporación de 
Fomento, con exclusión de los funcionarios de la entidad,". 

 
Artículo 202 Pasa a ser artículo 190, sin modificaciones. 
 
Artículo 203 Ha pasado a ser artículo 14 transitorio, como se verá más 

adelante. 
En seguida, consultar como artículo 191 el siguiente, nuevo: "Artículo 

191.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo séptimo del DFL. 211, de 
1960, las palabras: "o funcionarios de la entidad", por estas otras: 
"funcionarios de la entidad o de personas extrañas a ella"." 

 
Artículo 204 
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Pasa a ser artículo 192. 
En el número 1) iniciar el artículo lº propuesto diciendo: "Artículo 1º—El 

Consejo...". 
Reemplazar la letra f) por la siguiente: 
"f) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e indígenas 

y otro de la Confederación Nacional Campesina;" 
Consultar las siguientes letras g) y h), nuevas: 
"g) Un representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos, y". 
"h) Un representante de las Sociedades Agrícolas del País." 
Substituir el número 3) por el siguiente: 
"3) Reemplázase el artículo 3º, por el siguiente: 
"Artículo 3º—Los representantes campesinos indicados en las letras d) y e) 

del artículo1lº serán elegidos por los beneficiarios de la Corporación de la 
Reforma Agraria y por los asentados directamente, por votación secreta. 

Los representantes indicados en las letras g) y h) del artículo 1º serán 
designados por el Presidente de entre las personas propuestas en las ternas 
que enviarán al efecto el Colegio de Ingenieros Agrónomos y la Sociedad 
Agrícola del Norte, Sociedad Nacional de Agricultura y Consorcio Agrícola del 
Sur". 

Reemplazar el número 5) por el siguiente: 
"5) Derógase el artículo 5º." 
En el inciso propuesto en la letra c) del número 6) suprimir el adverbio  

"también". 
El número 7), como se verá más adelante, ha pasado a formar parte del 

artículo 252, conjuntamente con los artículos 164, 169, 215 Nº 29, 216 Nº 13 
y 217 Nº 27. 

 
Artículo 205 
Pasa a ser artículo 193, sin modificaciones. 
 
Artículo 206 
Pasa a ser artículo 194. 
Intercalar entre las palabras "podrá" y "comprar" las siguientes: ", en el 

cumplimiento de sus funciones," y suprimir las palabras "solicitar sobregiros en 
la cuenta del Banco del Estado de Chile siempre que no se exceda de cuatro 
centésimos del presupuesto anual de la Oficina,". 

 
Artículos 207 y 208 
Pasan a ser artículos 195 y 196, respectivamente, suprimiéndose en sus 

textos las comas que figuran. 
 
Artículo 209 Pasa a ser artículo 197, sin enmiendas. 
 
Artículo 210 
Pasa a ser artículo 198. 
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En el inciso primero suprimir desde donde dice "y en especial las del 
Instituto..." hasta el final, colocando un punto después de las palabras "sector 
agrícola". 

Eliminar el inciso segundo. 
 
Artículo 211 
Pasa a ser artículo 199, sin otra modificación. 
 
Artículo 212 
Pasa a ser artículo 200. 
En su encabezamiento substituir la palabra "Introdúcese" por 

"Introdúcense". 
En el número 1) agregar después de la letra g)  una letra h). 
 
Como número 2) ubicar el número 3), refundido con el inciso primero del 

artículo 164, en los siguientes términos: 
"2) Deróganse los artículos 1º, 2º, 3º, 7º, 8º 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 46, 47 y 67." 
El número 2) pasa a ser 3), sin enmiendas. 
 
Artículo 213 Pasa a ser artículo 201. 
En el número 3) substituir la palabra "Suprímese" por "Suprímense" y 

suprimir la coma que figura después de "letra d)". 
A continuación, consultar el siguiente artículo nuevo: "Artículo 202.—

Derógase la letra d)  del artículo 8º del DFL. Nº 106, de 25 de febrero de 
1960." 

 
Artículo 214 
Pasa a ser artículo 203, sin modificaciones. 
 
Artículo 215 Pasa a ser artículo 204. 
Número 1) Anteponer a "La Corporación" lo siguiente: "Artículo 2º—". 
Número 2) 
Colocar la primera a) que figura en mayúscula, suprimir las letras "y k)" y 

reemplazar la coma que sigue a f) por una conjunción "y". 
En la letra c) suprimir las palabras "y centros de huertos familiares" y 

substituir "villorios" por "villorrios". 
En la letra d) agregar lo siguiente, suprimiendo el punto y coma: "o en 

copropiedad a unos o a otras o a ambos a la vez;". 
Reemplazar la letra j)  propuesta por la siguiente: 
"j) Otorgar la propiedad de la tierra a los indígenas que la trabajan y que 

están regidos por la ley Nº 14.511, de acuerdo con  las disposiciones 
especiales contempladas al efecto en el presente Estatuto;" 

Suprimir la letra k). 
Colocar en mayúscula la letra b) que sigue a la letra k). 
Reemplazar la letra c) por la siguiente: 
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"C) Reemplazar la tetra i), por la siguiente: "i) Crear colonias o centros 
agro pesqueros;"." 

Substituir la letra d) por la siguiente: 
"D) Suprímense las letras k) y m)." 
Número 4) 
Colocar en mayúscula las letras a) a g) que indican las modificaciones que 

se introducen al artículo 8º. 
En la letra g), propuesta por la letra e), reemplazar las palabras iniciales 

"Proponer al Consejo Nacional Agrario" por la siguiente: "Acordar", y agregar 
después del término "asimismo", el verbo "determinar". 

En la letra i) substituir la referencia al "artículo 59" por otra al "artículo 
62". 

En la letra k) reemplazar la cita que se hace al "artículo 59" por otra al 
"artículo 62" y suprimir la coma que figura después de "casos". 

En la letra nueva que agrega la letra f), substituir la palabra "pacti-carse" 
por "pactarse". 

Número 6 
Anteponer a las palabras "El Consejo" lo siguiente: "Artículo 12.—". 
Número 9)         
En su letra a) substituir la palabra "frase" por "oración". 
Número 11) 
Substituirlo por el siguiente: 
"11) Suprímese en el inciso primero del artículo 17 las palabras "con 

Acuerdo del Consejo y"." 
Número 13) 
En la frase agregada por la letra a) intercalar entre las palabras "comercio" 

y "de Santiago" las siguientes: "del Departamento", y substitúyese el punto 
final de la letra b) por ", y". 

Número 19) 
Suprimirlo. 
Números 20), 21) y 22) 
Pasan a ser números 19, 20) y 21), anteponiendo al texto de cada artículo 

reemplazado por dichos números, lo siguiente: "Artículo 93", "Artículo 135" y 
"Artículo 136", respectivamente. 

Número 23) 
Pasa a ser número 22). 
Suprimir las palabras finales "y en el inciso tercero, las palabras "cinco 

años", por "dos años",", colocando un punto después de "otorgue". 
Número 24) 
Pasa a ser número 23). 
Substituir la primera modificación propuesta en este número, por la 

siguiente: 
"23) Suprímese en el inciso primero del artículo 139 del DFL. R. R. A. Nº 

11, de 1963, las palabras: "y con el voto favorable de los dos tercios de sus 
miembros presentes,". 
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En la segunda modificación propuesta, agregar después de la palabra 
"conceder" las siguientes: "prórrogas o". 

Número 25) 
Pasa a ser número 24), anteponiéndose a "Todos los cooperados" lo 

siguiente: "Artículo 140.—". 
Número 26) Pasa a ser número 25), sin enmiendas. 
Número 27) Suprimirlo. 
Número 28) Pasa a ser número 26), sin modificaciones. 
En seguida, agregar el siguiente número, nuevo: 
"27) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ...—La Corporación de la Reforma Agraria podrá otor-préstamos 

al Servicio de Bienestar de su personal, así como efectuarle aportes que no 
podrán exceder del doble de los que efectúen sus empleados y obreros. 

Asimismo, podrá conceder al Servicio de Bienestar de su personal el uso 
gratuito u oneroso de los bienes muebles e inmuebles 'que sean indispensables 
para su funcionamiento y organización. 

Las materias a que se refiere el presente artículo deberán ser acordadas 
por el Consejo de la Corporación a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo."." 

Número 29) 
Conjuntamente con los artículos 164, 169, 204 Nº 7, 216 Nº 13 y 217 Nº 

17 pasa a constituir el artículo 252, como se verá oportunamente. 
Artículo 216 
Pasa a ser artículo 205. 
Número 1 
Iniciar el texto del artículo 2º propuesto así: "Artículo 2º—" y colocar una 

coma después de las palabras "artesanales y". 
Número 2 
Suprimir la primera modificación propuesta en la letra a) y colocar como 

letra a) la segunda modifcación. 
Reemplazar la letra d) por la siguiente: 
"d) Reemplázanse en el Nº 8, las palabras "la población campesina" por las 

siguientes: "las poblaciones campesina y pesquera artesanal";". 
Número 3 
Anteponer al texto del artículo 5º que se reemplaza lo siguiente: "Artículo 

5º—", colocándolo en punto aparte. 
En su letra c) substituir las palabras "de Agricultura y Pesca" por las 

siguientes:  "Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero". 
Reemplazar la letra f) por la siguiente: 
"f) Dos campesinos elegidos directamente, en votación secreta, por los 

campesinos pertenecientes a los Consejos Zonales del Instituto;". 
A continuación, agregar las siguientes letras, nuevas: 
"g) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas 

y otro de la Confederación Nacional Campesina, y". 
"h) Un representante de la Sociedad Agronómica de Chile, que sea 

ingeniero agrónomo." 
Número 4 
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Substituirlo por el siguiente: 
"4º—Suprímense los artículos 6º, 7º, 8º, 9º y 10." 
Número 5 Suprimirlo. 
Número 6) 
Pasa a ser número 5, iniciándose el artículo propuesto así: "Artículo 11.—". 
Número 7 
Pasa a ser número 6, sin enmiendas. 
Número 8 
Pasa a ser número 7. 
En la letra a) substituir "Suprímese" por "Suprímense". 
En el primer inciso de la letra e) agregar después de la palabra "jurídicas", 

lo siguiente: "cuyas actividades tengan estrecha vinculación con el' Instituto y 
siempre que tiendan a la misma finalidad," 

En el encabezamiento de la letra i) substituir la referencia a la letra "e)" 
por otra a la letra "l)" y reemplazar las palabras "de Agricultura y Pesca" por 
las siguientes: "Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero". 

Número 9 
Pasa ser número 8. 
Substituir las palabras "en determinados créditos supervisados" por estas 

otras: "en determinados programas de crédito supervisado". 
Número 10 
Pasa a ser número 9. 
Suprimir la letra b). 
La letra c), pasa a ser b), sin enmiendas. 
La letra d), pasa a ser c), substituyéndose la primera de las letras que 

agrega por la siguiente: 
"...) Conferir poderes especiales a funcionarios de la Institución, a 

abogados ajenos a la misma y a miembros de Consejos Zonales, cuando las 
circunstancias lo requieran". 

Número 11 
Pasa a ser 10, substituyéndose la palabra "precedida" por "precedidas". 
Número 12 
Substituyese por el siguiente: 
"11.—Sustitúyese el artículo 28 por el siguiente: 
"Artículo 28.—El Instituto estará exento de toda clase de impuestos, tasas, 

derechos y contribuciones, incluidos los notariales y de Conservadores de 
Bienes Raíces, incluso los derechos, impuestos y tasas que se perciban por la 
Aduana, y los impuestos a las compraventas y otras convenciones sobre bienes 
y a los servicios a que se refiere la ley Nº 12.120, cuyo texto fue fijado por el 
artículo 33 de la ley Nº 16.466, de 29 de abril de 1966. 

La exención de los impuestos establecidos por la ley Nº 12.120 operará 
sólo cuando el Instituto figure como sujeto de dichos impuestos. Sin embargo, 
las daciones en pago de productos que los deudores del Instituto efectúen de 
acuerdo con el artículo 15, estarán exentos del impuesto a que se refiere el 
Título I de la ley Nº 12.120. 
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Igualmente, estarán exentos de los impuestos establecidos en el Título II 
de la ley N° 12.120, los servicios que los pequeños agricultores, campesinos y 
pescadores artesanales se presten entre sí a través de las comunidades, 
cooperativas, comités y otras entidades formadas por ellos, mediante el 
empleo de animales, maquinarias, implementos agrícolas y otros elementos de 
trabajo de cualquier tipo y clase."." 

Número 13 
Como se explicará en su oportunidad conjuntamente con los artículos 164, 

169, 204 Nº 7, 215 Nº 29 y 217 Nº 27, ha pasado a formar el artículo 252. 
Con el número 12.—consultar el siguiente, nuevo: "12.—Agrégase a 

continuación del artículo 31, el siguiente: "Artículo ...—El Instituto de 
Desarrollo Agropecuario podrá otorgar préstamos al Servicio de Bienestar de 
su personal, así como efectuarle aportes que no podrán exceder del doble de 
los que efectúen sus empleados obreros. 

Asimismo, podrá conceder al Servicio de Bienestar de su personal el aso 
gratuito u oneroso de los bienes muebles e inmuebles que sean indispensables 
para su funcionamiento y organización. 

Las materias a que se refiere el presente artículo deberán ser acordadas 
por el Consejo de la Institución, a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo."." 

Artículo 217 
Pasa a ser artículo 206. 
En el número 2.— iniciar el artículo propuesto así: "Artículo 3º—".  
En el segundo inciso agregado por el número 5.— substituir el guarismo 

'30" por "60". 
Iniciar el artículo agregado por el número 6.— diciendo "Artículo....—". 
Iniciar el artículo agregado por el número 10 diciendo: "Artículo...—". 
En la letra a) del número 13.—substituir la forma verbal "tengan" por 

"den". 
En el número 14.—agregar después de la palabra "tercero" y antes de la 

coma, lo siguiente: "del artículo 30". 
Iniciar el artículo agregado por el número 16 diciendo: "Artículo. ..—". 
En la primera modificación propuesta en el número 20.—substituir las 

palabras "pronunciarse sobre ellas" por "pronunciarse sobre ella". 
Iniciar el artículo propuesto en el número 21 así: "Artículo...". 
En el número 25.—suprimir lo siguiente: ", y artículos", poniendo en 

singular la palabra "nuevos". 
Iniciar con la siguiente redacción el tercer artículo propuesto en este 

número 25.— : 
"Artículo...—Al personal secundario de servados menores se le exigirá para 

su ingreso cumplir, en lo que fuere...". 
Consultar el número 26.—como artículo 207, suprimiendo en su inciso 

primero, las palabras "sin interrupción" y agregando, en su inciso segundo, 
antes de la expresión "R.R.A." lo siguiente: "DFL.". 

El número 27 ha pasado a ser artículo 252 conjuntamente con los artículos 
164, 169, 204, Nº 7, 215 Nº 29 y 216 Nº 13 como se verá más adelante. 
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CAPITULO IX 
 
En su epígrafe suprimir la palabra "Nacional". 
 
Artículo 218 
Pasa a ser artículo 208. 
Suprimir la palabra "Nacional", las dos veces que figura. 
 
Artículo 219    . 
Pasa a ser artículo 209. 
Suprimir la palabra "Nacional", las dos veces que figura. 
 
Artículo 220 Pasa a ser artículo 210. Suprimir en su encabezamiento la 

palabra "Nacional". 
 
Artículo 221 
Pasa a ser artículo 211 
Suprimir en su encabezamiento la palabra "Nacional". Colocar como letra 

b) la letra c), suprimiéndose la palabra "Nacional", pasando la letra b) a ser c). 
En el inciso final suprimir la palabra "Nacional". 
 
Artículo 222 
Pasa a ser artículo 212. 
En la letra h) suprimir la palabra "Nacional". 
Redactar la letra i) en los siguientes términos: 
"i) Autorizar al Director Ejecutivo para que conceda subvenciones a 

personas jurídicas del sector agrícola y a Universidades del Estado o 
reconocidas por éste, cuya inversión esté destinada a la investigación ó 
fomento de las actividades agropecuarias." 

 
Artículo 223 
Pasa a ser artículo 213. Suprimir la palabra "Nacional". 
Como artículo 214 consultar el siguiente, nuevo: 
"Artículo 214.—El Servicio Agrícola y Ganadero tendrá un Fiscal abogado 

quien deberá velar especialmente por el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias, nombrado por el Presidente de la República y de su 
exclusiva confianza. 

El Fiscal deberá concurrir a las sesiones del Consejo y tendrá derecho a 
voz.". 

 
Artículo 224 
Pasa a ser artículo 215. 
En la letra a) reemplazar la preposición "de" por "del". 
En la letra d) substituir el punto y coma que sigue a. "siguiente" por una 

coma. 
En la letra f) suprimir la palabra "Nacional". 
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Suprimir las letras h) e i). 
Las letras j) y k) pasan a ser h) e i), respectivamente, sin enmiendas. 
En la letra 1), que pasa a ser j), reemplazar las palabras "de Servicio" por 

"del Servicio". 
 
Artículo 225 
Pasa a ser artículo 216. 
En su encabezamiento suprimir la palabra "Nacional". 
En la letra a) substituir la palabra "inmuebles", la primera y tercera vez 

que figura, por "muebles inventariados" y suprimir la palabra "Nacional". 
En la letra f) eliminar la palabra "Nacional" las dos veces que aparece. 
 
Artículo 226 
Pasa a ser artículo 217. Eliminar la palabra "Nacional". 
 
Artículo 227 
Pasa a ser artículo 218 reemplazado por el siguiente: "Artículo 218.—El 

Servicio Agrícola y Ganadero podrá delegar en el Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias algunas de sus funciones y atribuciones relacionadas con la 
investigación que le corresponden en su carácter de sucesor de la Dirección de 
Agricultura y Pesca.". 

 
Artículo 228 
Pasa a ser artículo 219, sin enmiendas. 
 
Artículo 229 
Pasa a ser artículo 220. 
Suprimir la palabra "Nacional" y substituir la forma verbal "regirá" por 

"regirán". 
Suprimir el Capítulo X "del Servicio de Informaciones Agropecuarias" y los 

artículos 230 a 239, ambos inclusive, que lo componen. 
El Título XII pasa a ser XI, agregándose en su epígrafe después de la 

palabra "Dirección" el adjetivo "General". 
 
Artículo 240 
Pasa a ser artículo 221. 
Agregar después de las palabras "Dirección" y "Director" el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 241 
Pasa a ser artículo 222. 
En el inciso primero agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General" y una coma después de "asimismo". 
En la letra b) agregar en punto seguido, lo siguiente: "Impedirá también 

que se extraigan aguas de los mismos cauces sin título o en mayor cantidad de 
lo que corresponda". 
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Artículo 242 
Pasa a ser artículo 223. 
En. su encabezamiento agregar después de la palabra "Director" el 

adjetivo "General". 
En la letra b) agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
En la letra f) substituir el punto y coma por una coma. 
En la letra g) suprimir la palabra "superiores". 
 
Artículo 243 
Pasa a ser artículo 224. 
Agregar después de las palabras "Director" y "Dirección", las tres veces 

que figura, el adjetivo "General". 
 
Artículo 244 
Pasa a ser artículo 225. 
En el inciso primero agregar después de las palabras "Director" y 

"Dirección" el adjetivo "General" y substituir la cita al "artículo 69". por otra al 
"artículo 226". 

En los incisos segundo y tercero agregar después de la palabra "Director" 
el adjetivo "General" y reemplazar las referencias al "artículo 6º" por otras al 
"artículo 226". 

En el inciso cuarto agregar después de las palabras "Director" y "Dirección" 
el adjetivo "General". 

Agregar el siguiente inciso final, nuevo: 
"En las causas civiles y criminales en que sea parte o tenga relación o 

interés la Dirección General de Aguas o alguno de sus empleados con motivo 
de actuaciones funcionarías y que se sigan ante Tribunales Ordinarios o 
Especiales, serán aplicables al Director General de Aguas y a los empleados de 
su dependencia, autorizados por éste, lo dispuesto en los artículos 361 y 362 
del Código de Procedimiento Civil". 

Artículo 245 
Pasa a ser artículo 226. 
En el inciso primero agregar después de las palabras "Director" y 

"Dirección", las dos veces que figura, el adjetivo "General". 
En el inciso segundo, agregar después de la palabra "Dirección", ¡as dos 

veces que figura, el adjetivo "General". 
 
Artículo 246 
Pasa a ser artículo 227. 
En el inciso primero agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
Agregar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Será aplicable a la Dirección General de Aguas lo dispuesto en el artículo 

63 de la ley 15.840". 
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Artículo 247 
Pasa a ser artículo 228, reemplazado por el siguiente: "Artículo 228.—El 

Presidente de la República determinará las disposiciones de la ley Nº 15.840 y 
de otras leyes relacionadas con el Ministerio de Obras Públicas o con la 
Dirección General de Obras Públicas, que serán aplicables a la Dirección 
General de Aguas, siempre que no se opongan a lo dispuesto en la presente 
ley". 

 
Artículo 248 
Pasa a ser artículo 229. 
Intercalar entre las palabras "Dirección" y "de Aguas" el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 249 
Pasa a ser artículo 230. 
En los incisos primero y segundo agregar después de la palabra "Dirección" 

el adjetivo "General". 
Como inciso tercero agregar el siguiente, nuevo: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo, 

será aplicable al personal de la Dirección General de Aguas lo establecido en el 
inciso segundo de la letra g) del artículo 5°, en los incisos cuarto y quinto del 
artículo 33 y lo señalado en los artículos 40 y 41, todos de la ley Nº 15.840 y 
sus respectivos reglamentos". 

En seguida, consultar como artículo 231 el siguiente, nuevo: "Artículo 
231.—El Presidente de la República determinará en qué forma el Consejo de 
Defensa del Estado y la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas prestarán 
asistencia judicial y esta última ejercerá sus labores de fiscalización y 
asesoramiento respecto de la Dirección General de Aguas, todo sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 224". 

 
El Título XIII pasa a ser Título XII. 
 
Artículos 250 y 251 
Pasan a ser artículos 232 y 233, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 252 
Pasa a ser artículo 234 reemplazado por el siguiente: "Artículo 234.—A la 

Empresa Nacional de Riego le corresponderá en forma exclusiva la 
planificación,   estudio,   proyecto,   construcción y explotación de las obras de 
riego y drenaje de terrenos agrícolas que se ejecuten con fondos fiscales. 

 Corresponderán, asimismo, a la Empresa Nacional de Riego las siguientes 
funciones y atribuciones: 

a) Regular el uso de las aguas entre los titulares de derechos de 
aprovechamiento beneficiados por las obras de riego que construya y explote; 
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b) Realizar los estudios y ejecutar labores de reparación, unificación o 
mejoramiento en las obras de riego de dominio privado, que le encomiende la 
Dirección General de Aguas de acuerdo a sus facultades; 

c) Celebrar convenios con particulares o con empresas o instituciones 
nacionales, internacionales o extranjeras para estudiar, proyectar, construir o 
explotar obras de riego, de puesta en riego o drenaje de terrenos agrícolas; 

d) Formular programas, así como ejecutar prácticas y obras de 
conservación de hoyas hidrográficas específicas, de acuerdo con el Ministerio 
de Agricultura, para controlar la erosión, sedimentación, avenidas, etc., que 
puedan afectar a las obras de riego, y 

e) Las demás que se le encomienden por leyes generales o especiales". 
 
Artículos 253 y 254 
Pasan a ser artículos 235 y 236, respectivamente, sin otra modificación. 
 
Artículo 255 
Pasa a ser artículo 237, substituido por el siguiente: 
"Artículo 237.—El Presidente de la República, a solicitud de la Empresa y 

previo informe de la Dirección General de Aguas, podrá reservar cuotas de un 
caudal de agua para la concesión de derechos de aprovechamiento a los 
futuros beneficiados con las obras de riego que construya la Empresa y que 
sean del dominio de ésta. 

La Dirección General de Aguas otorgará derechos de aprovechamiento 
sobre las cuotas reservadas, sin sujeción a los trámites establecidos en el 
Título I del Libro II del Código de Aguas. 

Estos derechos los otorgará en forma provisional, una vez declarada la 
zona de riego obligatoria y en forma definitiva cuando las obras entren en 
explotación. En ambos casos, la Dirección resolverá con los antecedentes que 
obren en su poder y con el solo informe técnico de la Empresa". 

 
Artículo 256 
Pasa a ser artículo 238. 
Intercalar como inciso segundo el siguiente, nuevo: 
"El acuerdo de expropiación se notificará a las personas afectadas 

mediante una publicación del extracto del acuerdo en el Diario Oficial y dos 
publicaciones del mismo extracto en un periódico de la cabecera del 
Departamento en que estuviere ubicado el inmueble y, si no lo hubiere, en uno 
de la capital de Provincia correspondiente". 

En el Inciso segundo, que pasa a ser tercero, reemplazar el punto final por 
una coma y agregar lo siguiente: "más el valor de las mejoras que no se 
encontraren comprendidas en el avalúo, las que serán tasadas por la Empresa 
como trámite previo al acuerdo de expropiación". 

El inciso tercero pasa a ser cuarto, sin enmiendas. 
Como inciso quinto agregar el siguiente, nuevo: 
"Se podrá reclamar de la tasación de las mejoras ante el Juez de Letras de 

capital de Provincia correspondiente dentro del plazo de 15 días, contado 
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desde la fecha de publicación del acuerdo del Consejo que determinó la 
expropiación. El Juez procederá breve y sumariamente". 

Sustituir el inciso cuarto por los siguientes, que pasan a ser incisos, sexto 
a décimo segundo: 

"La indemnización se pagará con un 33% al contado y el saldo en cinco 
cuotas anuales iguales, a menos que su monto sea inferior a cinco sueldos 
vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago, en cuyo caso se pagará al contado. El valor de 
cada cuota anual se reajustará en proporción a la variación que experimente el 
índice de precios al por mayor determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente resultante de la 
comparación del promedio de los índices mensuales del año calendario anterior 
a la fecha del acuerdo de expropiación, con el correspondiente promedio del 
año calendario inmediatamente anterior a aquel en que se efectúe el pago de 
la respectiva cuota. 

Cada cuota del saldo de precio devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste 
correspondiente. 

La Empresa Nacional de Riego deberá consignar en la Tesorería de 
Santiago o en la Comunal correspondiente, la parte de la indemnización por la 
expropiación que hubiere de pagarse al contado, sobre la base de la 
indemnización que se hubiere determinado en el acuerdo de expropiación. 

Esta consignación deberá hacerse en el plazo de seis meses contado desde 
la fecha de la publicación del extracto del acuerdo de expropiación en el Diario 
Oficial. Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, el propietario 
podrá solicitar al Juez de Letras de Mayor Cuantía de la capital de Provincia 
que declare caducado el acuerdo de expropiación. El Juez fallará en única 
instancia, con citación de la Empresa Nacional de Riego, la cual podrá oponer 
como única excepción la certificación de haber efectuado la consignación. 

Efectuada la consignación, la Empresa podrá requerir al Conservador de 
Bienes Raíces respectivo para que inscriba el dominio del inmueble a su favor. 
El Conservador hará, sin más trámite, la inscripción correspondiente si se le 
acompaña copia del acuerdo de expropiación y certificado que acredite haberse 
efectuado la consignación referida. 

La Empresa Nacional de Riego tomará posesión material del inmueble 
expropiado una vez que se haya inscrito el dominio de éste a su favor. En caso 
de oposición a la toma de posesión por parte del propietario o terceros, 'el 
Intendente o Gobernador respectivo, con la sola petición de la Empresa, 
concederá de inmediato y sin más trámite el auxilio de la fuerza pública para el 
lanzamiento, con facultades de allanamiento y descerrajamiento, si fuere 
necesario. 

Para el cobro de las indemnizaciones por parte de los interesados, será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 60, inciso cuarto de la ley Nº 15.840". 

 
Artículo 257 
Pasa a ser artículo 239, sin modificaciones. 
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Artículo 258 
Pasa a ser artículo 240. 
En la letra d) agregar después de la palabra "Director" el adjetivo 

"General". 
En la letra e) suprimir la palabra "Nacional". 
En el inciso segundo agregar en punto seguido, lo siguiente: 
"En caso de empate resolverá el que preside." 
 
Artículo 259 
Pasa a ser artículo 241. 
Suprimir la letra e). 
Las letras f) y g) pasan a ser letras e) y f), respectivamente, sin 

enmiendas. 
En la letra h), que pasa a ser g), suprimir la frase que dice: "Con todo, 

tratándose de las operaciones de crédito con entidades extranjeras o 
internacionales, podrán pactarse libremente cláusulas compromisorias y 
arbitrales." 

Las letras i), j), k) y 1) pasan a ser letras h), i), j) y k), respectivamente, 
sin modificaciones. 

 
Artículo 260 
Pasa a ser artículo 242, sin otra modificación. 
 
Artículo 261 
Pasa a ser artículo 243. Suprimir las letras g) y h). 
Las letras i) y j) pasan a ser letras g) y h), respectivamente, sin 

enmiendas. 
 
Artículos 262, 263 y 264 
Pasan a ser artículos 244, 245 y 246, respectivamente, sin modificaciones. 
 
Artículo 265 
Suprimirlo. 
 
Artículo 266 
Pasa a ser artículo 247. Agregar el siguiente inciso final, nuevo: 
"Será aplicable a la Empresa Nacional de Riego lo dispuesto en el artículo 

63 de la ley 15.840." 
 
 
Artículo 267 
Suprimirlo. 
 
Artículos 268 y 269 
Pasan a ser artículos 248 y 249, respectivamente, sin otra modificación. 
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Artículo 270 
Pasa a ser artículo 250. 
Intercalar entre las palabras "Dirección" y "de Aguas" el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 271 
Pasa a ser artículo 251. 
Intercalar entre las palabras "Dirección" y "de Aguas" el adjetivo 

"General". 
 
Como artículo 252 consultar los incisos segundo, tercero y cuarto del 

artículo 164, artículos 169, 204 Nº 7, 215 Nº 29, 216 Nº 13 y 217 Nº 27, 
redactado en los siguientes términos: 

 
"Artículo 252.—Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo 

texto coordinado y sistematizado de los D.F.L. RRA. N°s. 10, 11, 12 y 22, 
todos de 1963, de acuerdo a las modificaciones de la presente ley. 

El Decreto con Fuerza de Ley R.R.A. Nº 9, de 1963, se mantendrá vigente, 
en relación con las expropiaciones efectuadas con anterioridad a la publicación 
de la presente ley, hasta que el Presidente de la República haga uso de la 
facultad que se le confiere en el inciso segundo del artículo 148. 

Autorízase, asimismo, al Presidente de la República para que establezca un 
texto definitivo que armonice y coordine con las disposiciones de esta ley 
aquellas de la ley 15.020 y de los Decretos con Fuerza de Ley* R.R.A. dictados 
de acuerdo con ella, que continúan en vigencia. 

El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, en casos 
determinados, por resolución fundada, podrá suspender la aplicación del 
artículo 22 del DFL. R.R.A. Nº 11, de 1963, tratándose de personas 
inhabilitadas para ser asignatarios en conformidad al inciso segundo de ese 
artículo. 

El Presidente de la República dictará los reglamentos necesarios para la 
aplicación de la presente ley, dentro del plazo de 180 días contado desde la 
fecha de su vigencia." 

 
Disposiciones Transitorias. 
 
Artículo 2º 
En el inciso primero substituir la referencia al artículo "146" por otra al 

artículo "148". 
En el inciso final reemplazar las palabras "de primera instancia que 

conozca de la expropiación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147," por 
las siguientes: "Agrario correspondiente". 

 
Artículo 3º 
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En el inciso primero, substituir las palabras "Consejo Nacional Agrario" por 
"Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria" y las palabras finales "para 
su parcelación" por estas otras: "de reforma agraria". 

Asimismo, anteponer a, la expresión "R.R.A." lo siguiente: "DFL.". 
 
Artículo 4º 
En el inciso segundo substituir la cita al artículo "128" por otra al artículo 

"130". 
En el inciso tercero reemplazar la referencia al "artículo 130, letra B)" por 

otra al "artículo 132, número 2)". 
En el inciso cuarto substituir la cita a los "artículos 129 y 130" por otra a 

los "artículos 131 y 132". 
 
Artículo 5º 
En su encabezamiento substituir "artículo 113" por "artículo 115". 
En la letra b) agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
En las letras e) y f) agregar después de la palabra "Dirección" el adjetivo 

"General". 
 
Artículo 9º 
En el inciso primero substituir las palabras "al personal" por "a los 

personales" y la forma verbal "preste" por "presten". 
Asimismo, agregar después de las palabras "Planificación Agrícola", 

suprimiendo la coma que las sigue, lo siguiente: "y a los de la Dirección de 
Agricultura y Pesca en las plantas del Servicio Agrícola y Ganadero,". 

Agregar los siguientes incisos, nuevos: 
"En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales, que los 

respectivos encasillamientos o nombramientos, regirán a contar de la vigencia 
de la presente ley. 

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores y en conformidad a lo 
establecido en los artículos 118 y 132 del D.F.L. Nº 338, de 1960, los 
funcionarios que reúnan 15 o más años de servicios computables podrán 
acogerse a jubilación, calculándose su pensión y desahucio sobre la base de su 
última remuneración mensual, incluyendo, en los casos que corresponda, las 
asignaciones especiales otorgadas para la Planta Directiva, Profesional y 
Técnica por leyes anteriores. 

Las diferencias de imposiciones que se produzcan, correspondientes a los 
36 últimos meses, serán integradas por el empleado en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, con un interés del 6% anual, mediante 
préstamos especiales que dicha Institución le otorgará. 

En las mismas condiciones y con los mismos beneficios indicados en los 
dos incisos que anteceden podrán volver a jubilar los pensionados de jubilación 
o retiro, reincorporados a las plantas de "DIAP" y "CONS-FA", que hayan 
completado tres o más años de nuevos servicios, aun cuando no acrediten 30 
años de servicios. 
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Los funcionarios que jubilen o vuelvan a jubilar, en virtud de la 
autorización contemplada en este artículo, lo harán en los cargos que 
ocupaban con anterioridad a la promulgación de la presente Ley. 

Los funcionarios que no reúnan el tiempo mínimo de 15 años de servicios 
para acogerse a jubilación y que presenten sus renuncias por ser trasladados 
de residencia o destinados a funciones que signifiquen deterioro de su 
jerarquía, tendrán derecho a una indemnización equivalente a doce meses de 
remuneraciones, incluyendo las asignaciones especiales a que se refiere el 
inciso cuarto, que será pagada por una sola vez, dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de su retiro, sin perjuicio de los demás derechos legales 
que les correspondan. 

Se otorga un plazo de un año, contado desde la fecha de promulgación de 
esta Ley, para acogerse a los beneficios que se conceden en los incisos 
precedentes." 

 
Artículo 10 Suprimir la palabra "Nacional", las dos veces que figura. 
 
Artículo 11 Suprimirlo. 
 
Artículo 12   . 
Pasa a ser artículo 11. 
En el inciso primero suprimir la palabra "Nacional" y agregar después de 

las palabras "Agricultura y Pesca" las siguientes: "y para la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura". 

En el inciso segundo agregar después de la palabra "traspasos" estas 
otras: "de fondos", y eliminar las palabras "de fondos" y "Nacional". 

 
Artículos 13, 14 y 15 
Suprimirlos. 
 
Artículo 16 
Pasa a ser artículo 12. 
En el inciso primero agregar después de las palabras "esta ley", 

suprimiendo el punto que las sigue, lo siguiente: "y en el DFL. R.R.A. Nº 22, de 
1963 y sus modificaciones." 

Además, intercalar entre las palabras "Dirección" y "de Aguas" el adjetivo 
"General" y suprimir las palabras finales ", incluso la asignación del artículo 41 
de la ley Nº 15.840". 

 
Artículo 17 
Pasa a ser artículo 13, reemplazado por el siguiente: "Artículo 13.—El 

Presidente de la República distribuirá los fondos asignados en la Ley de 
Presupuestos vigente u otras especiales a la Dirección de Riego, entre la 
Dirección General de Aguas y la Empresa Nacional de Riego, pudiendo efectuar 
los traspasos correspondientes." 
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Finalmente, como artículo 14 consultar el artículo 203 permanente, sin 
enmiendas. 

Con las modificaciones anteriores el proyecto aprobado por vuestras 
Comisiones Unidas queda como sigue: 

 
 
Proyecto de ley: 
 
 
"Título preliminar 
 
Artículo 1º:—Establécense las siguientes definiciones para los efectos de la 

presente ley: 
a) Predio rústico: todo predio agrícola, ganadero o forestal, esté 

comprendido en zonas rurales o urbanas. Cuando el contexto no implique una 
interpretación diferente, se entenderá que la palabra "agrícola" significa, 
igualmente, ganadero o forestal; 

b) Predio abandonado: aquel que no es objeto de hechos positivos de 
explotación económica como cultivos agrícolas, empastadas, crianza de 
ganado, cuidado y conservación de los bosques naturales o artificiales, u otros 
de análoga significación económica. El hecho de que el predio esté cercado o 
que tenga cuidadores o la existencia de construcciones o la simple explotación 
de subsistencia, no constituirá por sí solo prueba de explotación económica; 

c) Predio mal explotado: aquel cuya explotación se realiza en condiciones 
económicas, técnicas o sociales inadecuadas; 

El reglamento determinará las normas que deberá seguir el organismo 
expropiador para la calificación de las condiciones económicas, técnicas y 
sociales mínimas en que debe explotarse un predio rústico para que no se 
estime mal explotado, teniendo en cuenta factores de orden técnico, tales 
como el uso de la tierra y del agua, las prácticas de administración y factores 
de orden social, tales como remuneraciones, vivienda, educación y sanidad. 

En todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio rústico que 
tenga dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes, plantaciones o 
praderas artificiales, una proporción inferior al 80% de su superficie útil de 
riego normal, o que, en el caso de terrenos de secano o que no disponen de 
riego normal, la proporción de su superficie útil dedicada a cultivos anuales, 
cultivos permanentes, plantaciones, praderas artificiales o naturales 
mejoradas, sea inferior al 70%. Para los efectos de determinar la superficie útil 
de riego normal se deberá tener en cuenta la seguridad de riego con que 
cuenta el predio. 

Asimismo y en todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio 
rústico, si quien lo explota ha infringido la legislación social y del trabajo, 
respecto de los empleados y obreros que trabajan en dicho predio, siempre 
que este hecho se encuentre acreditado por haber sido condenado por dos o 
más veces, durante los dos años anteriores a la fecha del acuerdo de 
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expropiación, mediante sentencia judicial o resolución administrativa 
ejecutoriadas. 

El peso de la prueba de los diferentes requisitos a que se refiere esta letra, 
corresponderá siempre al propietario; 

d) Explotación directa: la realizada por una persona natural que explota 
tierras por su cuenta y riesgo, dirige por sí misma la explotación y participa en 
ella. En casos calificados, como el de ser el propietario de avanzada edad o 
encontrarse imposibilitado físicamente para el trabajo, se estimará que existe 
explotación directa cuando la dirección y participación de la explotación la 
efectúe un Administrador cuya actividad básica sea la administración de las 
tierras del propietario; 

e) Explotación efectiva: la explotación directa realizada por una persona 
natural que, además, trabaja de modo habitual en las tierras, constituyendo 
este trabajo su actividad básica; 

f) Explotación personal: la explotación directa realizada por una persona 
natural que trabaja de modo continuo en las tierras, constituyendo este trabajo 
su actividad básica y que realiza dicha explotación con el aporte de su trabajo 
personal y el de los miembros de su familia que con él conviven, empleando 
asalariados sólo con carácter ocasional, en número limitado y proporcional a la 
extensión del predio y a la naturaleza de su aprovechamiento; 

g) Explotación por terceros: la realizada por una persona que no sea el 
dueño del predio, que dirige por su cuenta y riesgo la explotación, 
independientemente del propietario. No se considerará explotación por terceros 
la realizada por el propietario que sea persona natural, conjuntamente con otra 
u otras personas, siempre que dicho propietario participe tanto en la dirección 
como en el financiamiento de los gastos de explotación y en los riesgos de 
ésta; 

h) Unidad agrícola familiar: la superficie de tierras que, dada la calidad del 
suelo, ubicación, topografía, clima y otras características, en particular la 
capacidad de uso de los terrenos, y siendo explotada personalmente por el 
productor, permite al grupo familiar vivir y prosperar merced a su racional 
aprovechamiento; 

i) Campesino: el obrero o empleado cuyo trabajo habitual y continuo se 
realiza en el campo, así como el ocupante, mediero, arrendatario, tenedor o 
dueño de tierras, siempre que lo sean respecto de una superficie no superior a 
la de la unidad agrícola familiar. En ningún caso se considerará como 
campesino a la persona que esté en posesión de un titulo profesional 
universitario; 

j) Asignatario: el beneficiario de tierras asignadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria de conformidad con esta ley; 

k) Habilitación de tierras para la producción: la incorporación a la 
producción agrícola regular, mediante las obras y trabajos adecuados, de 
terrenos que se encuentren inhabilitados para un aprovechamiento productivo 
debido a sus condiciones físicas; 
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l) Mejoramiento de suelos: la adecuación de suelos agrícolas ya 
aprovechados a una producción intensificada mediante la realización de obras 
y trabajos apropiados; 

m) Año agrícola: el que comienza el 1º de mayo y termina el 30 de abril 
del año siguiente, salvo en la provincia de Tarapacá en que comienza el 1° de 
noviembre y termina el 31 de octubre del año siguiente; 

n) Son suelos con serias limitaciones aquellos considerados sólo de cultivo, 
ocasional y más adaptados a la producción de pastos. Las limitaciones más 
usuales son las siguientes: 

1.—Pendientes que dificultan seriamente el regadío; 
2.—Suelos de espesor muy delgado; 
3.—Excesiva pedregrosidad que afecta al cultivo del suelo y a su fertilidad; 
4.—Texturas extremas, o muy arenosas, o muy arcillosas; 
5.—Salinidad fuerte; 
6.—Erosión severa por riego o alta susceptibilidad a ella; 
7.—Inundaciones frecuentes y prolongadas que pueden impedir el uso del 

suelo en algunos períodos del año, así como niveles altos de aguas freáticas; 
o) Pradera mejorada: aquella que sea sometida a métodos especiales de 

manejo, como ser abonadura, control de malezas, regulación del pastoreo, 
etc., dirigidos a proteger, conservar y acrecentar las especies forrajeras 
naturales bajo explotación, la fertilidad del suelo y demás recursos naturales 
renovables; 

p) Suelos de secano arables son aquellos cuyo principal recurso de agua 
utilizable proviene de las lluvias, que pueden ser cultivados variando su uso 
desde muy intensivo hasta ocasional, y que, en el caso de ser cultivados con 
riesgos de deterioro o pérdida de su capacidad productiva, ésta puede ser 
mantenida con medidas de conservación, y 

q) Minifundio: todo predio rústico que no alcance a constituir una unidad 
agrícola familiar y también aquellos terrenos pertenecientes a comunidades en 
las cuales el número de comuneros sea manifiestamente superior a la 
capacidad del suelo para subvenir, mediante una explotación racional, a la 
adecuada subsistencia de los respectivos grupos familiares. 

En todos las casos en que la presente ley emplee las palabras "la 
Corporación", deberá entenderse que se refiere a la Corporación de la Reforma 
Agraria. 

Para los efectos de la presente ley se entenderá que es de dominio 
exclusivo de cada comunero o socio de una sociedad de personas, una 
superficie de terrenos de la respectiva comunidad o sociedad, proporcional a 
los derechos que en ellas tuviere. 

 
TITULO I 
 
De las tierras para la Reforma Agraria 
 
CAPITULO I 
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De los predios afectos a expropiación. 
 
Artículo 2º—Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función 

social, declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación total o parcial 
de los predios rústicos que se encuentren en cualquiera de las situaciones que 
se expresan en los artículos 3º a 12 inclusive de la presente ley. 

 
Artículo 3º—Son expropiables los predios rústicos de que sea dueña una 

misma persona natural, cualesquiera que sea su ubicación en el territorio 
nacional y las categorías de sus terrenos que, aisladamente o en conjunto, 
tengan una extensión que exceda de 80 hectáreas de riego básicas, calculadas 
conforme a la Tabla de conversión que se establece en el artículo 161. 

Cuando la suma de las superficies de los predios de que sea dueña una 
misma persona natural exceda de 80 hectáreas de riego básicas, será 
expropiable cualquiera de esos predios, o parte de alguno de ellos, o la 
totalidad de éstos, sin perjuicio del derecho de reserva que corresponda en 
conformidad a la presente ley. 

Quedan afectados por las disposiciones de este artículo los predios rústicos 
de que sean propietarias dos o más personas en común, y cuya superficie sea 
superior a la que se indica en el inciso primero, salvo que se trate de las 
comunidades a que se refiere el artículo 153. 

Para los efectos de la expropiación por la causal establecida en este 
artículo en el caso de expropiarse predios de que sean dueñas personas 
casadas se considerarán como un todo los predios pertenecientes a ambos 
cónyuges, aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que 
estén divorciados a perpetuidad. 

 
Artículo 4º—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 

abandonados y los que estén mal explotados. 
No obstante la causal de expropiación por mala explotación, sólo se 

aplicará después de tres años contados desde el día lº de mayo siguiente a la 
fecha de publicación de la presente ley, respecto de aquellos predios rústicos 
que, desde una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962, tengan una 
superficie que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas. 

 
Artículo 5º—Son expropiables los predios rústicos que hubieren resultado 

de la división de un predio de superficie superior a 80 hectáreas de riego 
básicas, cuando la división se haya efectuado con posterioridad al 4 de 
noviembre de 1964, siempre que a la iniciación del año agrícola 
inmediatamente siguiente a la fecha de la división no se haya hecho 
materialmente efectiva la división de la explotación y los predios resultantes de 
la subdivisión no hayan sido objeto de explotación personal o efectiva, 
independiente y de modo ininterrumpido. 

Todos los predios que no cumplan los requisitos anteriores serán 
expropiables, cualesquiera sean sus propietarios y su superficie. 
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La prueba de que el predio ha sido explotado personal o efectivamente y 
en forma independiente de modo ininterrumpido desde la iniciación del año 
agrícola inmediatamente posterior a la fecha de la división corresponderá 
siempre al propietario. 

Esta causal de expropiación sólo será aplicable por el plazo de tres años a 
contar de la vigencia de la presente ley, respecto de los predios que se hayan 
dividido con anterioridad a ella. 

 
Artículo 6º—Son expropiables los predios rústicos cuyos dueños sean 

personas jurídicas de derecho público o privado, salvo las excepciones 
expresamente establecidas en la presente ley. Exceptúanse igualmente todos 
aquellos que pertenezcan a cooperativas campesinas que cumplan los 
requisitos establecidos en el Reglamento. 

Tampoco serán afectados por esta causal los predios rústicos de que sean 
dueñas sociedades de personas que tengan por objeto principal la explotación 
agrícola o ganadera cuando éstas cumplan con todos y cada uno de los 
siguientes requisitos: 

a) Que la superficie de tierras de que la sociedad sea dueña no exceda de 
80 hectáreas de riego básicas; 

b) Que la dirección de la explotación de la totalidad de las tierras de la 
sociedad sea efectuada por uno de los socios, a lo menos, el que deberá 
trabajar de modo habitual en esas tierras, constituyendo este trabajo su 
actividad básica; 

c) Que ninguno de los socios lo sea de alguna otra sociedad de personas 
propietaria de predios rústicos; 

d) Que se hayan constituido o declaren su existencia por escritura pública, 
un extracto de la cual deberá inscribirse. en el Registro de Comercio y 
publicarse en el Diario Oficial en la forma y plazo que establezca el 
Reglamento. 

Los predios rústicos de que sean dueñas sociedades' de personas 
existentes a la fecha de vigencia de esta ley, no serán afectados por la causal 
de expropiación establecida en el presente artículo Duránte los ciento ochenta 
días siguientes a esa fecha. 

Aquellas sociedades de personas existentes a la fecha de vigencia de esta 
ley, que una vez transcurrido el plazo indicado en el inciso anterior reunieren 
todos los requisitos expresados en las letras b), c) y d), precedentes, que sean 
al mismo tiempo sociedades que tengan por objeto principal la explotación 
agrícola o ganadera, cuyos predios se expropiaren en virtud de la causal 
establecida en este artículo por no cumplir con el requisito expresado en la 
letra a), tendrán derecho a conservar en su dominio una superficie de terrenos 
que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas. Se aplicarán en esta materia 
las normas contenidas en los incisos primero y tercero del artículo 14 y en el 
artículo 27. 
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Artículo 7º—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren dados 
en arrendamiento o cedidos para su explotación por terceros, cuando sus 
dueños infringieren las disposiciones legales que regulan la materia. 

 
Artículo 8º—Son expropiables los predios rústicos cuyos dueños sean dos o 

más personas en común, respecto de los cuales no se hubiese puesto término 
al estado de indivisión en los casos, forma y plazo establecidos en la presente 
ley. 

No será aplicable el presente artículo a las tierras y comunidades a que se 
refiere el artículo 153. 

 
Artículo 9°—Son expropiables los predios rústicos ubicados en la zona de 

aplicación de la Ley de la Propiedad Austral donde se hayan producido 
cuestiones legales relacionadas con el dominio o posesión de la tierra, siempre 
que las tierras estén ocupadas por personas que no tengan vínculo contractual 
alguno con el propietario y que la ocupación tenga a lo menos tres años a la 
fecha del acuerdo de expropiación. No se aplicará esta causal si existe juicio 
pendiente sobre el dominio o posesión de la tierra, cuando el propietario 
hubiere iniciado el juicio dentro de los seis meses siguientes a la iniciación de 
la ocupación. 

 
Artículo 10.—Son expropiables los predios rústicos que sea necesario 

adquirir para completar un programa de reforma agraria y que hayan sido 
ofrecidos en transferencia por su dueño a la Corporación. 

 
Artículo 11.—Son expropiables los predios rústicos que constituyan 

"minifundios", para el solo efecto de reagruparlos y asignarlos en unidades 
agrícolas familiares. Tendrán preferencia para se asignatarios de dichas 
unidades los ex propietarios que muestren mayor capacidad para el trabajo del 
campo. 

 
Artículo 12.—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 

comprendidos dentro de un área en la que el Estado esté realizando o vaya a 
realizar obras de riego o de mejoramiento del mismo y que sea declarada área 
de riego. 

 
Artículo 13.-—El área de riego será declarada por el Presidente de la 

República mediante un decreto supremo que apruebe para ella un plan de 
desarrollo agropecuario, propuesto por el Ministerio de Agricultura. 

 
CAPITULO II 
 
De las derechos de reserva y de adquisición de tierras en relación con la 

expropiación. 
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Artículo 14.—En caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con el 
artículo 3º, el propietario afectado tendrá derecho a conservar en su dominio 
una superficie de terrenos que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas, 
computada la de otros terrenos de que fuere dueño expresada en hectáreas de 
riego básicas. Si el propietario tuviere más de cinco hijos que trabajen con él o 
vivan a sus expensas, el límite máximo de superficie mencionado se 
aumentará en diez hectáreas de riego básicas por cada uno de esos hijos que 
excediere de ese número, sin qué el total de la reserva pueda ser superior a 
cien hectáreas de riego básicas. Dicho propietario sólo podrá ejercer el derecho 
de reserva sobre aquellos terrenos que no estén arrendados o cedidos para su 
explotación por terceros. No tendrá derecho a reserva el propietario que 
tuviere su predio abandonado o mal explotado. 

Para los efectos de este artículo en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 

El propietario que desee hacer uso del derecho de reserva establecido en 
este artículo deberá declararlo por escrito ante la Corporación dentro del plazo 
de treinta días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo de 
expropiación; si así no lo hiciere, se extinguirá definitivamente ese derecho. 

 
Artículo 15.—En el caso de expropiarse de conformidad con el artículo 3º 

tierras de que sean dueñas dos o más personas en común, cada uno de los 
comuneros que estuviere explotando personal o efectivamente las tierras, 
tendrá derecho a adquirir, en el predio expropiado, una superficie de terrenos, 
expresada en hectáreas de riego básicas, equivalente a la que estuviere 
explotando de alguno de esos modos. La superficie que los comuneros titulares 
de este derecho adquieran no podrá exceder, en conjunto, de 80 hectáreas de 
riego básicas ni podrá ser superior, para cada uno de ellos, a esa misma 
superficie, computada la de otros terrenos que tuvieren en su dominio 
expresada en hectáreas de riego básicas. No obstante, en el caso de que los 
comuneros que tuvieren este derecho fueren dos o más, el límite máximo de 
terrenos que pueden adquirir en conjunto, se ampliará en diez hectáreas de 
riego básicas por cada uno de ellos. No podrá hacer valer el derecho de 
adquisición el comunero que tuviere los terrenos abandonados o mal 
explotados. 

Serán aplicables a este derecho de adquisición las disposiciones del artículo 
14, incisos segundo y tercero, así como las de los artículos 27 y 33 en lo que 
concierne a la ubicación y valor de los terrenos y a la reclamación a que 
hubiere lugar en relación- con este derecho. 

 
Artículo 16.—El arrendatario que al momento del acuerdo de expropiación 

de un predio rústico por alguna de las causales de los artículos 3º, 6°, 7° ó 12, 
estuviere explotando personal o efectivamente tierras en él desde tres años 
consecutivos, tendrá derecho a que la Corporación de la Reforma Agraria le 
venda, en esas tierras, una superficie que no podrá ser inferior a la de la 
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unidad agrícola familiar ni superior a 80 hectáreas de riego básicas. Si el 
arrendatario fuese dueño de terrenos de una superficie igual o superior a la de 
la unidad agrícola familiar, sólo tendrá este derecho si se obliga a enajenar 
dichos terrenos a campesinos, en el plazo, forma y condiciones que la 
Corporación apruebe. 

En ningún caso podrá ejercer el derecho de adquisición establecido en el 
inciso anterior el arrendatario que haya infringido las disposiciones legales que 
regulen los arrendamientos o que tenga el predio subarrendado, abandonado o 
mal explotado o que haya realizado una explotación que hubiere producido el 
deterioro del suelo. 

El Reglamento establecerá las demás condiciones que deberá reunir el 
arrendatario, así como la forma y plazo en que deberá ejercer este derecho. 

Corresponderá al Consejo Nacional Agrario resolver sobre la solicitud del 
interesado. 

El precio de venta se fijará por la Corporación y será pagado por el 
arrendatario con un 10% al contado y el saldo en ocho cuotas anuales iguales. 
El 70% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la variación que 
experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de 
Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente 
resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales del año 
calendario anterior a la fecha de la escritura de la compraventa, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquél 
en que se efectúe el pago. Cada cuota del saldo de precio devengará un interés 
del 3% anual, que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 
50% del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente 
con la respectiva cuota. 

El comprador podrá pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o 
hacer abonos anticipados de ella. En tal caso, para calcular el reajuste sobre 
las cantidades que se paguen se considerará el promedio de los índices 
mensuales de los doce meses anteriores a aquél en que se efectúe el pago o el 
abono anticipado. 

 
CAPITULO III 
 
De las excepciones a la expropiabilidad. 
 
Artículo 17.—El propietario a quien se le expropiare uno o varios predios 

por la causal del artículo 3º, o por la causal del artículo 6º, tendrá derecho a 
que se declaren excluidos de la expropiación aquellos predios respecto de los 
cuales esté cumpliendo todos y cada uno de los requisitos señalados en el 
artículo 18. Si el propietario fuere una persona natural deberá, además, estar 
explotándolos, a lo menos directamente, y si fuere persona jurídica, sólo podrá 
ejercer este derecho aquella cuyas actividades tengan por objeto principal la 
explotación agrícola o ganadera y siempre que los predios de que se trate no 
estén dados en arrendamiento o mediería o cedidos de cualquier otra forma 
para su explotación por terceros. 
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La superficie de terrenos excluida de la expropiación en virtud de este 
artículo, no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas, incluida en ella 
la de los terrenos que el propietario se reservare en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 6º ó 14 y computada la de otros predios de que fuere dueño, 
expresada en hectáreas de riego básicas. La superficie excluida de la 
expropiación quedará inexpropiable, en el futuro, por las causales referidas. 

Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 

El propietario deberá hacer valer el derecho establecido en este artículo 
ante la Corporación de la Reforma Agraria, dentro del plazo de treinta días 
contado desde la notificación del acuerdo de expropiación, debiendo 
acompañar a su solicitud los documentos que el Reglamento exija bajo 
apercibimiento de no admitir su solicitud a tramitación. Corresponderá al 
Consejo de la Corporación pronunciarse sobre la solicitud, para la aprobación 
de la cual se requerirá el voto favorable de los dos tercios de sus miembros 
presentes, a lo menos. 

Si la solicitud del propietario fuere denegada, éste podrá recurrir al 
Consejo Nacional Agrario, dentro del plazo de treinta días, contado desde la 
fecha en que se le notifique el respectivo acuerdo de la Corporación. 

El derecho que establece el presente artículo es intransferible. 
 
Artículo 18.—Para que un propietario pueda acogerse al regime en de 

excepción establecido en el artículo anterior deberá cumplir en todos los 
predios con respecto a los cuales lo solicite, con la totalidad de los siguientes 
requisitos: 

1.—Tener dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes o praderas 
artificiales, a lo menos el 95% de la superficie útil de riego normal del predio 
de que se trate; en el caso de terrenos de secano, éstos deberán estar 
dedicados a cultivos anuales o permanentes o a praderas naturales mejoradas 
o artificiales, a lo menos en el 80% del total de la superficie apta para ello; 

2.—Explotar el predio en condiciones técnicas superiores al promedio de 
los predios de la comuna. Este requisito será acreditado mediante un informe 
técnico del Ministerio de Agricultura, que éste deberá expedir, en conformidad 
a las normas que se fijen en el Reglamento, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se solicite por el interesado. Para admitir a 
tramitación la solicitud a que se refiere el artículo anterior, bastará que se 
acredite haber pedido dicho informe; 

3.—Mantener en buen estado de conservación el suelo y otros recursos 
naturales renovables. En caso de que existiera algún proceso de deterioro de 
los mismos, deberán haberse iniciado programas de conservación o 
recuperación de esos recursos que a juicio del Ministerio de Agricultura sean 
adecuados; 
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4.—Conceder a los trabajadores del predio participación en las utilidades 
de la explotación, en los términos establecidos en la legislación sobre 
participaciones; 

5.—Pagar por concepto de salarios, sueldos y participaciones conforme al 
número anterior, a los obreros y empleados del predio, un total anual de por lo 
menos dos veces el salario mínimo campesino y sueldo vital de la escala B del 
departamento respectivo en relación con el número de jornadas y meses 
trabajados. Para estos efectos, sólo se computará el valor de las regalías en lo 
que no excedan del 25% del monto total de los sueldos y salarios pagados. Los 
salarios y participaciones pagados a los obreros se calcularán separadamente 
de los sueldos y participaciones pagados a los empleados. 

Para los efectos de este requisito no se considerará a aquellos empleados u 
obreros que el Reglamento determine; 

6.—Cumplir con todas las disposiciones legales en lo que respecta a 
vivienda campesina, educación y sanidad y no haber sido condenado por 
sentencia judicial o resolución administrativa ejecutoriada por infracción a la 
legislación social y del trabajo, ocurrida en los dos años anteriores al acuerdo 
de expropiación. 

El peso de la prueba de los diferentes requisitos a que se refiere este 
artículo, corresponderá al propietario. 

 
Artículo 19.—El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 

terrenos cuyos dueños sean personas naturales o varias personas naturales en 
común, con respecto a los cuales sus propietarios presenten un plan de 
inversiones para la habilitación de suelos y su subsecuente racional explotación 
que haya sido aprobado por el Ministerio de Agricultura. En las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes la 
inexpropiabilidad mencionada podrá referirse también a terrenos afectos a un 
plan de mejoramiento de suelos, aprobado en la misma forma. 

 
Artículo 20.—El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 

terrenos cuyos dueños sean personas jurídicas, cuya actividad principal sea la 
explotación agrícola o ganadera, con respecto a los cuales sus propietarios 
presenten un plan de inversiones para la habilitación de suelos y su 
subsecuente racional explotación que haya sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, en los siguientes casos y condiciones : 

a) Cuando se trate de sociedades de personas que reúnan todos los 
requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 6º, cualquiera que 
fuere el lugar en que los referidos terrenos estén ubicados; 

b) Cuando se trate de otras personas jurídicas, siempre que los referidos 
terrenos estén ubicados en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes. Tratándose de personas jurídicas 
existentes a la vigencia de la presente ley, la inexpropiabilidad, en este caso, 
podrá también fundarse en un plan de mejoramiento de suelos aprobado en las 
mismas condiciones expresadas en el inciso primero de este artículo. 
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Asimismo, el Presidente de la República podrá declarar inexpro-piables los 
terrenos plantados de viñas viníferas más un 20% para rotación, de que sean 
dueñas, desde una fecha anterior al 22 de noviembre de 1965, sociedades 
anónimas que tengan el carácter de empresas vitivinícolas integradas, siempre 
que, además de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18, reúnan las 
siguientes condiciones: 

a) Tener un capital propio destinado a las actividades vitivinícolas 
equivalente, por lo menos, a cuatro veces el avalúo fiscal de los terrenos 
plantados de viñas; 

b) Tener a lo menos el 95 % de las viñas viníferas plantadas con 
variedades de cepas de calidad autorizada por el Ministerio de Agricultura ; 

c) Comercializar como vino fino a lo menos el 50% de la producción de las 
viñas de la sociedad. Se entenderá cumplido este requisito si, a la época de 
cada cosecha, la sociedad propietaria tuviere en sus bodegas una existencia de 
vinos de años anteriores, equivalente a por lo menos el 50% de su cosecha 
normal, y 

d) Que los empleados y obreros de la empresa vitivinícola integrada, con 
excepción de aquellos que el reglamento determine, sean dueños de a lo 
menos el 10% del total de acciones de la sociedad y tengan en el directorio a 
lo menos un miembro. 

Para los efectos de este artículo se considerará empresa vitivinícola 
integrada aquella sociedad anónima que, dedicándose básicamente a la 
actividad vitivinícola, produzca, elabore, fraccione y comercialice sus vinos bajo 
sus propias marcas. 

 
Artículo 21.—El decreto supremo que declare la inexpropiabilidad de 

terrenos, de acuerdo con los artículos 19 y 20, determinará, en cada caso, la 
superficie con respecto a la cual se concede la inexpropiabilidad, la 
individualización de los terrenos, la duración de la inexpropiabilidad y las 
condiciones y requisitos que el propietario deberá cumplir Duránte la ejecución 
del plan aprobado en dicho decreto o Duránte el plazo de la inexpropiabilidad, 
tratándose de empresas vitivinícolas integradas. 

 
Artículo 22.—La inexpropiabilidad declarada en conformidad a lo dispuesto 

en los artículos 17, 19 ó 20 de esta ley, caducará en el caso de que los 
propietarios dejaren de cumplir, en cualquier momento, alguno de los 
requisitos o condiciones que les permitieron obtener la inexpropiabilidad o los 
requisitos establecidos en los decretos supremos a que hace referencia el 
artículo 21, según corresponda. 

La caducidad será declarada, en primera instancia, por el Tribunal Agrario 
Provincial, a petición de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio 
de Agricultura. 

 
Artículo 23.—No serán expropiables los terrenos destinados a cumplir 

funciones de estaciones experimentales, de centros de capacitación campesina 
o de docencia agropecuaria o forestal mientras cumplan con esas funciones, las 
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que deberán ser calificadas por los Ministerios de Educación Pública y de 
Agricultura y siempre que los respectivos titulares del dominio no persigan 
fines de lucro con la explotación de dichos terrenos. 

Corresponderá al Ministerio de Agricultura determinar en cada caso la 
superficie de dichos terrenos. 

Tampoco será expropiable la propiedad familiar agrícola, salvo por la 
causal establecida en el artículo 12. 

 
Artículo 24.—No son expropiables por las causales establecidas en esta ley 

los bosques artificiales, como tampoco aquellos bosques naturales cuyos 
dueños estuvieren cumpliendo un plan de ordenación aprobado por el 
Ministerio de Agricultura, cuando unos u otros estén situados en terrenos de 
aptitud exclusivamente forestal o en terrenos agrícolas no arables. Tampoco 
son expropiables los terrenos desarbolados, de aptitud exclusivamente 
forestal, en los que sus propietarios estén cumpliendo un programa de 
forestación aprobado por el Ministerio de Agricultura. 

Los terrenos que el inciso anterior declara inexpropiables no serán 
considerados para los efectos de la aplicación de la causal de expropiación 
expresada en el artículo 3º, como tampoco para la determinación de la 
superficie que el dueño de un predio expropiado tenga derecho a conservar en 
su dominio en conformidad con las disposiciones de esta ley. 

La calificación de terrenos de aptitud exclusivamente forestal y de terrenos 
agrícolas no arables, así como la de bosque artificial o natural, corresponde al 
Ministerio de Agricultura. 

 
 
 
CAPITULO   IV 
 
De los predios rústicos de propiedad fiscal y de los pertenecientes a 

Instituciones o Empresas del Estado. 
 
Artículo 25.—Para los fines de la presente ley, autorízase al Presidente de 

la República para transferir a la Corporación de la Reforma Agraria las tierras 
susceptibles de uso agrícola o ganadero pertenecientes a Instituciones o 
Empresas del Estado, en la forma y condiciones que determine el Reglamento. 
Estas transferencias deberán ser a título oneroso y el valor que se determine a 
las tierras para los efectos de la transferencia no podrá ser inferior al indicado 
en el artículo 39. 

 
Artículo 26.—Autorízase al Presidente de la República para transferir 

gratuitamente a la Corporación de la Reforma Agraria predios rústicos de 
propiedad fiscal. 

 
CAPITULO V 
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Disposiciones generales. 
 
Artículo 27.—La ubicación de los terrenos objeto de la reserva a que se 

refieren los artículos 6º y 14, así como la de los terrenos excluidos de la 
expropiación de conformidad con el artículo 17, se determinará con arreglo a 
las siguientes normas: 

a) Los terrenos que al propietario corresponda conservar en su dominio, 
deberán constituir en lo posible una superficie continua y si la forma del predio 
lo permite, regular; 

b) Se deberán distribuir proporcionalmente entre los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio y aquellos que constituyan la parte 
expropiada, tierras de calidad y condiciones semejantes; 

c) La parte de los terrenos que el propietario conserve en su dominio con 
frente a camino público, deberá ser, en lo posible, proporcional a la superficie 
del predio; 

d) Los terrenos que el propietario conserve en su dominio deberán ubicarse 
de manera que no impidan el racional aprovechamiento de las aguas en los 
terrenos expropiados; 

e) Deberá incluirse en los terrenos que el propietario deba conservar en su 
dominio, la casa patronal, siempre que así lo solicite; 

f) Que la distribución de las mejoras entre la parte de los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio y la parte que resulte efectivamente 
expropiada se haga de manera que no perjudique su racional 
aprovechamiento. No se considerarán incluidos en la casa patronal las 
bodegas, silos, y en general otros edificios e instalaciones que sean necesarios 
a juicio de la Corporación de la Reforma Agraria, para la buena explotación de 
la parte del predio. 

 No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el propietario y la 
Corporación de la Reforma Agraria podrán acordar una ubicación diferente a 
los terrenos que el primero deba conservar en su dominio. 

En el caso que no hubiere acuerdo, el propietario deberá manifestar por 
escrito, y dentro del plazo de 15 días contado desde la fecha en que la 
Corporación le notifique el desacuerdo, la ubicación de los terrenos que desee 
conservar en su dominio, ateniéndose a las normas señaladas en el inciso 
primero. No tendrá este derecho el propietario que tenga arrendado 
parcialmente el predio expropiado, correspondiendo la determinación definitiva 
a la Corporación. 

Si el propietario no determina la ubicación dentro del plazo mencionado en 
el inciso anterior, la Corporación la señalará definitivamente. 

En el caso que el propietario señalare la ubicación de los terrenos que 
desee conservar en su dominio, pero no se ajustare a las normas establecidas 
en el inciso primero, la Corporación de la Reforma Agraria podrá solicitar al 
Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la 
fecha en que el propietario haya manifestado por escrito la ubicación de los 
terrenos, que la determine en definitiva. 
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El Tribunal Agrario Provincial conocerá de la reclamación conforme a las 
reglas de los incidentes y fallará en única instancia. 

El Tribunal deberá fallar la reclamación de la Corporación dentro del plazo 
de treinta días, contado desde la notificación del reclamo al propietario. 

 
Artículo 28.—Cuando un propietario conserve terrenos en su dominio, ya 

sea por expropiarse parcialmente un predio o a consecuencia de la aplicación 
de los artículos 6º, 14 ó 17, la Dirección General de Aguas concederá el 
derecho de aprovechamiento conforme a la presente ley, en relación con el 
número de hectáreas de riego que tengan esos terrenos. 

 
TITULO II 
 
Del acuerdo de expropiación, de sus efectos y de las indemnizaciones. 
 
CAPITULO I 
 
Del acuerdo de expropiación y de sus efectos. 
 
Artículo 29.—Las expropiaciones autorizadas en los artículos 3° a 12 

inclusive y 1º y 3° transitorios serán decididas por acuerdo del Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 

Dicho acuerdo deberá, en todo caso, contener la ubicación del predio 
objeto de expropiación, su rol de avalúo para los efectos de la contribución 
territorial si lo tuviere, la causal de expropiación y las modalidades de pago de 
la indemnización. Además, señalará, cuando corresponda, si el propietario 
afectado podrá hacer valer los derechos de reserva o de adquisición que 
establece esta ley. 

 
Artículo 30.—El acuerdo de expropiación se notificará a las personas 

afectadas dejando una copia autorizada del mismo con una persona adulta que 
viva en la casa patronal o de administración del predio objeto de expropiación. 
Esta notificación se hará por personal del Cuerpo de Carabineros, cuyos 
miembros, para estos efectos, tendrán la calidad de ministros de fe. Además, 
se deberá publicar un extracto de dicho acuerdo por una sola vez en el Diario 
Oficial del día 1° de mes, a menos que fuere festivo, en cuyo caso se publicará 
al día siguiente hábil, y por dos veces, en un diario o periódico del 
departamento en que se encuentre ubicado el predio o, si no lo hubiere, en un 
diario o periódico de la capital de provincia correspondiente. Si el predio 
estuviere ubicado en más de un departamento o en más de una provincia, el 
extracto se podrá publicar en cualquiera de ellos. 

No se podrá alegar falta o nulidad de la notificación, por ningún motivo, 
cuando el extracto referido en el inciso anterior haya sido publicado en el 
Diario Oficial. 

Para todos los efectos legales se considerará como fecha de la 
expropiación la de la publicación del acuerdo en el Diario Oficial. 
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No obstante lo dispuesto en el inciso primero, todos los demás acuerdos 
del Consejo Nacional Agrario y de la Corporación de la Reforma Agraria se 
notificarán por personal del Cuerpo de Carabineros o por un funcionario de la 
Corporación, los que tendrán la calidad de ministros de fe para estos efectos, 
dejando una copia autorizada del acuerdo con una persona adulta en el predio 
objeto de la expropiación. Al efectuar cualquiera presentación administrativa 
relacionada con la expropiación, el afectado deberá fijar domicilio, bajo 
apercibimiento de tenerse por no presentada su solicitud. Fijado domicilio, los 
acuerdos se le notificarán por carta certificada enviada a ese domicilio. 

 
Artículo 31.-—Efectuada la publicación del extracto del acuerdo de 

expropiación en el Diario Oficial, aquél se inscribirá, sin más trámite, en el 
Registro de Interdicciones y Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces 
respectivo. El Conservador dejará constancia en la inscripción, de la fecha del 
Diario Oficial en que se publicó el extracto y agregará al final del Registro copia 
autorizada del mismo. 

El predio expropiado no podrá ser objeto de actos de disposición ni de 
venta en pública subasta una vez practicada la inscripción referida en el inciso 
anterior. Será nulo cualquier acto o contrato celebrado en contravención a esta 
norma, y en caso que el propietario enajenare a cualquier título la totalidad o 
parte del predio, los trámites de expropiación se continuarán con aquél como si 
no hubiere enajenado, presumiéndose de derecho, para todos los efectos 
legales, que representa a sus sucesores en el dominio. 

Los que con posterioridad a la notificación del acuerdo de expropiación 
retiraren de un predio rústico o dañaren, inutilizaren o destruyeren en él 
cercos, sembrados, plantaciones, arboledas, casas, bodegas, silos u otros 
inmuebles por adherencia, serán sancionados con presidio menor en sus 
grados medio a máximo. Concédese acción pública para perseguir los delitos 
referidos anteriormente. En estos procesos, la prueba será apreciada en 
conciencia. La excarcelación sólo procederá con consulta a la Corte de 
Apelaciones respectiva. Los autores y cómplices serán solidariamente 
responsables de la indemnización civil cuyo monto será el del daño causado al 
predio, aumentado en un cincuenta por ciento. Esta indemnización se 
entenderá en favor de la Corporación y se deducirá de la cuota al contado que 
deba pagarse por la expropiación. 

 
CAPITULO II 
 
De las reclamaciones sobre el acuerdo de expropiación. 
 
Artículo 32.—El propietario de un predio rústico expropiado de conformidad 

con cualquiera de las causales establecidas en los artículos 3º a 12 inclusive y 
1° y 3º transitorios podrá, en todo caso, dentro del plazo de treinta días 
contado desde la fecha de la publicación del extracto del acuerdo de 
expropiación en el Diario Oficial, solicitar del Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria que reconsidere dicho acuerdo. 
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Artículo 33.—Si se expropiare un predio por la causal establecida en el 

artículo 3º y no se reconociera al propietario el derecho de reserva que le 
correspondiere, podrá éste reclamar, ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro 
del plazo de treinta días contado desde la publicación del extracto del acuerdo 
de expropiación en el Diario Oficial sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
32. 

Si el Tribunal acogiere la reclamación, ordenará a la Corporación de la 
Reforma Agraria que fije la reserva conforme a las reglas pertinentes del Título 
I y, si la Corporación ya hubiere tomado posesión material de los terrenos, que 
los restituya al interesado. No obstante, en este último caso, si a petición de la 
Corporación el Tribunal estimare que con la restitución de los terrenos de la 
reserva al propietario se causaría un grave perjuicio a los intereses de la 
comunidad por estarse ejecutando trabajos de parcelación u otras obras en 
ellos o por cualquiera otra circunstancia calificada, ordenará se le pague en 
cambio el valor de la reserva calculado de conformidad con el artículo* 47, con 
un 20% al contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". 

Asimismo se aplicarán las disposiciones de este artículo a los propietarios 
cuyos predios fueren expropiados de acuerdo con el artículo 12, y a las 
sociedades de personas cuyos predios fueren expropiados en conformidad con 
el artículo 6º. 

 
Artículo 34.—En el caso de expropiaciones efectuadas conforme a los 

artículos 4º, 5º, 7º ó 9°, el propietario podrá reclamar de la procedencia de la 
expropiación ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de treinta días 
contado desde la fecha de la publicación del extracto del acuerdo de 
expropiación en el Diario Oficial. 

En el caso de expropiarse un predio de conformidad con la causal del 
artículo 6º, sólo tendrán derecho a reclamar de la procedencia de la 
expropiación, en los términos establecidos en el inciso anterior, las sociedades 
de personas cuya actividad tenga por objeto la explotación agrícola o 
ganadera, que reúnan los requisitos establecidos en las letras a) a d) de dicho 
artículo. 

El propietario podrá, en los casos mencionados en los incisos precedentes, 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente con la reclamación, la 
suspensión de la inscripción de dominio a favor de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la consiguiente toma de posesión material del predio por 
la Institución. Esta solicitud del propietario se tramitará y resolverá conforme a 
las reglas de los incidentes y el Tribunal podrá dar lugar a ella solamente 
cuando de los antecedentes acompañados aparezca claramente que está 
revestida de fundamento plausible, sin perjuicio de lo que resuelva en 
definitiva. 

 
Artículo 35.—Cuando un acuerdo de expropiación afectare predios o 

terrenos que son inexpropiables al tenor de los artículos 17, 19, 20, 23 ó 24, el 
propietario podrá reclamar de la procedencia de las expropiaciones ante el 
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Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la 
fecha de la publicación del extracto del acuerdo de expropiación en el Diario 
Oficial. 

El propietario podrá solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente 
con la reclamación, las mismas medidas "contempladas en el inciso final del 
artículo anterior. 

 
CAPITULO III 
 
De la toma de posesión de los predios expropiados 
 
Artículo 36.—La Corporación de la Reforma Agraria deberá consignar ante 

el Juez de Letras de Mayor Cuantía del Departamento en que esté ubicado el 
inmueble, la parte de la indemnización por la expropiación que hubiere de 
pagarse al contado, sobre la base de la indemnización que la Corporación haya 
determinado en conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 39. 
Esta consignación deberá hacerse en el plazo de un año contado desde la fecha 
de la publicación en el Diario Oficial del extracto del acuerdo de expropiación, 
salvo que el Tribunal Agrario Provincial hubiere suspendido la inscripción de 
dominio a favor de la Corporación de la Reforma Agraria y la consiguiente 
toma de posesión material por la Institución en los casos en que esta ley lo 
faculta expresamente para ello. En tales eventos, si el Tribunal Agrario 
Provincial mantuviere la expropiación, el plazo para consignar se contará desde 
la fecha en que su sentencia quede ejecutoriada. 

Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, podrá el 
propietario solicitar al Juez de Letras de Mayor Cuantía que declare caducado el 
acuerdo de expropiación y ordene cancelar las inscripciones a que hace 
referencia el artículo 31. El Juez fallará en única instancia, con citación de la 
Corporación de la Reforma Agraria, la cual podrá oponer como única excepción 
la certificación de haber efectuado la consignación dentro de los plazos legales. 

Efectuada la consignación, el Juez de Letras de Mayor Cuantía dispondrá 
que el Conservador de Bienes Raíces respectivo inscriba el dominio del predio 
expropiado a favor de la Corporación de la Reforma Agraria, sin más trámite. 

 
Artículo 37.— La Corporación de la Reforma Agraria tomará posesión 

material del predio expropiado una vez que se haya inscrito el dominio de éste 
a su favor. En caso de oposición a la toma de posesión por parte del 
propietario o de terceros, el mismo Juez ante quien se practicó la consignación 
referida en el artículo anterior, con la sola petición de la Corporación concederá 
de inmediato y sin más trámite el auxilio de la fuerza pública para el 
lanzamiento, con facultades de allanamiento y descerrajamiento, si fuere 
necesario. 

 
Artículo 38.—Si al tiempo que correspondiere tomar posesión del predio 

expropiado existieren frutos naturales pendientes, la Corporación de la 
Reforma Agraria postergará dicha toma de posesión material hasta que se 
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cosechen los frutos del año agrícola en que se inscriba el dominio del inmueble 
a nombre de la Corporación. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, en casos calificados, el 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria podrá acordar la inmediata 
toma de posesión del predio expropiado, sin esperar que se cosechen los frutos 
naturales pendientes, pero en este caso la Corporación deberá indemnizar al 
contado los perjuicios causados a quien debiere percibirlos, salvo que dicha 
Institución le permitiere cosecharlos. Si no hubiere acuerdo respecto al monto 
de la indemnización, la Corporación procederá a determinarla. El interesado 
podrá reclamar ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de quince 
días, contado desde la fecha de la (notificación de la resolución de la 
Corporación que haya determinado dicha indemnización. En ningún caso el 
procedimiento del cobro de la indemnización podrá impedir la toma de 
posesión material del predio. 

Con todo, la Corporación podrá convenir con el propietario expropiado o 
cualquier otro ocupante la forma y plazo en que podrán continuar explotando 
el predio. Durante este tiempo, deberán prestar las facilidades y colaboración 
que la Corporación les demande para los efectos de la ejecución de las obras y 
operaciones destinadas a la parcelación y subsecuente asignación. 

 
CAPITULO IV 
 
De las indemnizaciones 
 
Artículo 39.—La indemnización a favor del dueño del predio expropiado 

será igual al avalúo del predio para los efectos de la contribución territorial, 
vigente al momento del acuerdo de expropiación, más el valor de las mejoras 
existentes en el predio que no estuvieren comprendidas en el avalúo 
mencionado. Estas mejoras serán tasadas separadamente por la Corporación 
de la Reforma Agraria en el valor que tengan al momento del acuerdo de 
expropiación. Toda disminución do valor que las mejoras incluidas en el avalúo 
hayan experimentado con posterioridad a la última determinación de éste se 
estimará separadamente por la Corporación y se rebajará del avalúo vigente. 

De las tasaciones y estimaciones efectuadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria conforme al incisio anterior podra reclamarse ante el Tribunal 
Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
notificación del acuerdo del Consejo de la Corporación que apruebe la 
correspondiente tasación o estimación. 

 
Artículo 40.—La indemnización de expropiación se pagará con una parte al 

contado y el saldo mediante los bonos de la Reforma Agraria que establece 
esta ley y de conformidad con las normas que se expresan en los artículos 
siguientes. Dichos bonos serán recibidos por su valor nominal. La fracción del 
saldo de la indemnización que fuere inferior al bono de menor valor se pagará 
al contado. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1663 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

La totalidad de las mejoras necesarias y útiles que se hubieren incorporado 
al predio con posterioridad al 4 de noviembre de 1964 se indemnizarán al 
contado por su valor al momento del acuerdo de expropiación. Dichas mejoras 
serán tasadas por la Corporación de la Reforma Agraria y de su resolución 
podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de treinta 
días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo del Consejo de la 
Corporación que apruebe dicha tasación. 

 
Artículo 41.—El Reglamento establecerá para los efectos de la 

indemnización de la expropiación, lo que se entenderá por mejoras necesarias 
y útiles y la forma de probarlas, así como el modo de determinar la 
disminución de valor del predio. 

Para los efectos de esta ley se estimarán como mejoras útiles el vuelo de 
los bosques naturales y artificiales, las viñas y los árboles frutales existentes 
en el predio. 

Corresponderá al propietario, en todo caso, acreditar si las mejoras se 
hicieron con posterioridad al 4 de noviembre de 1964. 

 
Articulo 42.—En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad 

con los artículos, 3º, 6º ó 10, la indemnización se pagará con un 10% al 
contado y el saldo mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". No 
obstante, si el predio objeto de expropiación estuviere abandonado, la parte al 
contado será del 1% y si estuviere mal explotado del 5%, y el saldo, en ambas 
situaciones, se pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 

 
Articulo 43.—En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con 

los artículos 5º, 7º y 8º, la indemnización se pagará con un 1% al contado y el 
saldo mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". En el caso del 
artículo 49, si el predio estuviere abandonado la cuota al contado será del 1 % 
y si estuviere mal explotado será del 5% y el saldo, en ambas situaciones, se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 

En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con el artículo 9º, 
la indemnización se pagará con un 1% al contado y el saldo mediante bonos de 
la Reforma Agraria de la clase "C". 

 
Artículo 44.—En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad 

con el artículo 12 y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, la 
indemnización que corresponda se pagará con un 10% al contado y el saldo 
mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 

 
Artículo 45.—En caso de expropiarse de conformidad con el artículo 12 un 

predio rústico respecto del cual existiere vigente una declaración de 
inexpropiabilidad efectuada de acuerdo con el artículo 17, su propietario tendrá 
derecho a que la indemnización a que pudiere haber lugar, calculada en 
conformidad al artículo 61, le sea pagada con un 33% al contado y el saldo en 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". 
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Artículo 46.—En el caso de expropiarse en conformidad al artículo 12 un 

predio rústico cuyo propietario, a pesar de reunir los requisitos señalados en 
los artículos 17 y 18, no tuviere derecho a acogerse con respecto a ciertos 
terrenos, al régimen de inexpropiabilidad establecido en el artículo 58, por 
tratarse de terrenos que no estaban regados a la fecha del acuerdo de 
expropiación o porque dichos terrenos quedarán inutilizados para el uso 
agrícola a consecuencia de las obras de riego, la indemnización que 
corresponda por la expropiación de dichos terrenos se pagará con un 33% al 
contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". La superficie 
de terrenos con relación a la cual se aplicará este modo excepcional de pago 
no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas, deducida la superficie de 
todos los terrenos que el propietario conservare en su dominio, expresada en 
hectáreas de riego básicas. Para estos efectos se considerará que el propietario 
conserva en su dominio los predios de que sea dueño su cónyuge, aun cuando 
estén separados de bienes, excepto el caso de que estén divorciados a 
perpetuidad. La indemnización correspondiente ai resto de los terrenos se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 

Para los efectos de este artículo, el valor de una hectárea de riego básica 
se determinará en conformidad al artículo 47. 

La solicitud del propietario se tramitará en la forma y plazo establecidos en 
los incisos cuarto y quinto del artículo 17 y en caso de ser acogida y no 
obstante negarse la Corporación a pagar dichos terrenos en la forma 
establecida en el inciso primero de este artículo, el interesado podrá recurrir al 
Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de 30 días, contado desde la 
notificación del acuerdo que ordene pagar dichos terrenos en otra forma que la 
señalada, a fin de que el referido Tribunal ordene que se paguen en la forma 
que corresponde. 

 
Artículo 47.—Para los efectos de determinar la indemnización a que 

pudiere haber lugar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 46 el 
valor promedio de una hectárea de riego básica se determinará dividiendo el 
valor total del predio, establecido de conformidad con el artículo 39, por el 
número de hectáreas de riego básicas del mismo. 

 
Artículo 48.—Cuando se expropiare un minifundio, la indemnización se 

pagará íntegramente al contado. Si al minifundista expropiado se le asignaren 
otras tierras, el valor de la indemnización se imputará al precio que hubiere de 
pagar por ellas. 

 
Artículo 49.—Cuando el propietario hiciere uso del derecho de reserva o 

una parte de su predio fuere excluida de la expropiación, tendrá derecho a 
recibir por concepto de cuota al contado el 1% del valor de la indemnización de 
los terrenos y mejoras que le sean efectivamente expropiados, siempre que el 
valor de los terrenos objeto de la reserva o excluidos de la expropiación, más 
el valor de las mejoras existentes en ellos, fuere superior al monto de la cuota 
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al contado que le correspondería recibir en conformidad a los artículos 
precedentes. En caso de que este último valor fuere inferior, tendrá derecho a 
recibir al contado sólo la diferencia. 

 
Artículo 50.—El valor de los terrenos y de las mejoras que el dueño de un 

predio expropiado conserve en su dominio de conformidad con los artículos 6º 
ó 14, o que queden excluidos de la expropiación en virtud del artículo 17, se 
detractará del monto de la indemnización determinado en la forma indicada en 
el artículo 39. 

 
Artículo 51.—Las indemnizaciones de las expropiaciones que se efectúen 

por la Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a las disposiciones de 
la presente ley, se pagarán con cargo a los fondos que la Ley de Presupuesto 
Fiscal destine anualmente para ello, o con los fondos propios que la 
Corporación disponga en su presupuesto y que ella ponga a disposición de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública con este objetivo. 

 
CAPITULO V 
 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 52.—Las tierras adquiridas a cualquier título por la Corporación de 

la Reforma Agraria en conformidad a esta ley se reputarán, en todo caso, con 
título saneado, el que no podrá ser impugnado por causal alguna. 

 
Artículo 53.—Todos los gravámenes, prohibiciones o embargos, en cuanto 

afectaren al predio o parte del predio que fuere expropiado, con excepción de 
las servidumbres legales, se extinguirán desde la fecha de la inscripción de 
dominio en favor de la Corporación. 

También se extinguirán, desde esa fecha y respecto de lo expropiado, los 
derechos de arrendamiento, usufructo, fideicomiso, censo vitalicio, uso, 
habitación, comodato y anticresis. 

El procedimiento de expropiación no se suspenderá por la existencia de 
juicios pendientes respecto del dominio, la posesión o la mera tenencia del 
predio o parte del predio que fuere expropiado. 

En los casos de los incisos anteriores, el interesado podrá hacer valer sus 
acciones y derechos únicamente sobre el monto de la indemnización, con las 
preferencias y privilegios establecidos en la legislación ordinaria, pero sujeto 
en todo caso a la forma de pago, plazo o condiciones que correspondan en 
conformidad a esta ley. 

Se faculta al Presidente de la República para que, dentro del plazo de 
ciento ochenta días contado desde la vigencia de la presente ley, fije el 
procedimiento de liquidación de las indemnizaciones de expropiación ante el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil, debiendo dictar las normas 
pertinentes en ¡resguardo de los derechos del expropiado y de los terceros 
interesados. En lo que concierne al pago de los acreedores, dichas normas 
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fijarán la parte de la cuota al contado que el Juez podrá destinar al pago de las 
deudas, así como el modo de aplicar al servicio de éstas los bonos 
correspondientes al saldo de la indemnización. 

 
TITULO III 
 
De la reorganización de la propiedad en las áreas de riego 
 
Artículo 54—Las disposiciones de este Título se aplicarán con preferencia a 

las de los Títulos anteriores de la presente ley tratándose de áreas declaradas 
de riego. 

 
Artículo 55.—En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con 

el artículo 12, el propietario de un predio rústico expropiado, que sea persona 
natural, tendrá derecho a conservar en su dominio terrenos, incluidas las 
mejoras en ellos existentes, que, una vez terminadas las obras de riego, 
tengan un valor equivalente al que tenía su predio a la fecha del acuerdo de 
expropiación, calculado en la forma indicada en el artículo 39. 

La superficie de los terrenos que el propietario tiene derecho a conservar 
en su dominio no podrá exceder de 80 hectáreas de riego básicas, computada 
en ella la superficie, expresada en hectáreas de riego básicas, de otros 
terrenos que tuviere en su dominio al momento del acuerdo de expropiación. 
No podrá hacer valer este derecho el propietario que tuviere el predio 
abandonado o mal explotado, como tampoco aquél que lo tuviere dado en 
arrendamiento o cedido paira su explotación por terceros. 

Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aún cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 

Podrán acogerse al derecho de reserva establecido en los incisos 
anteriores, en las condiciones en ellos expresadas, las sociedades de personas 
cuya actividad principal tenga por objeto la explotación agrícola o ganadera, 
que reúnan todos los requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 
6°. 

El propietario deberá declarar por escrito ante la Corporación de la 
Reforma Agraria, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
notificación del acuerdo de expropiación, si desea hacer valer su derecho de 
reserva. Si así no lo hiciere, se extinguirá este derecho. 

 
Artículo 56.—La ubicación de los terrenos objeto de la reserva se 

determinará con arreglo a las normas establecidas en el artículo 27. 
Para estos efectos, la Corporación de la Reforma Agraria estimará el valor 

por hectárea que tendrán los nuevos terrenos en el área de riego, sobre la 
base de la incidencia del costo total de las obras, del aumento de la 
productividad de las tierras por efecto de la realización de aquéllas, y de otros 
factores, en la forma que establezca el Reglamento. 
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Artículo 57.—Una vez terminadas las obras de riego, el Presidente de la 

República fijará, mediante Decreto Supremo, la forma en que se repartirá el 
costo de la obra de riego entre las diversas utilizaciones del agua y la parte del 
costo que en casos calificados podrá absorber el Estado. La Corporación de la 
Reforma Agraria, teniendo en consideración la parte del costo de la obra de 
riego que corresponde a los regantes, de acuerdo con el Decreto del Presidente 
de la República, del aumento de la productividad de los terrenos, considerando 
únicamente los beneficios directos, y de los otros factores que el Reglamento 
determine, establecerá el valor definitivo por hectárea de los terrenos 
comprendidos en el área de riego. Procederá, en consecuencia, a determinar 
definitivamente el valor que, al término de las obras, tengan los terrenos de la 
reserva establecida de acuerdo con el artículo 56, incluidas las mejoras, y a 
fijar definitivamente la superficie que el propietario tiene derecho a conservar 
en su dominio en conformidad a las disposiciones del artículo 55. No se incluirá 
en el valor referido el de las mejoras que hubieren sido introducidas en los 
terrenos de la reserva con posterioridad a la fecha del acuerdo de 
expropiación. 

Para los efectos del inciso anterior, el valor que el predio expropiado tenía 
a la fecha del acuerdo de expropiación se reajustará en proporción a la 
variación que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de expropiación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se determine el valor definitivo, al término de las obras, de los terrenos 
comprendidos en el área de riego. 

En el caso de que la Corporación de la Reforma Agraria estimare que existe 
diferencia entre la superficie fijada definitivamente por ella y aquella que se 
determinó primitivamente de conformidad con las disposiciones del artículo 56, 
la Corporación procederá a realizar los ajustes necesarios de común acuerdo 
con el interesado o, a falta de acuerdo, lo realizará ella misma. Si el interesado 
se estimara perjudicado por la determinación que haya hecho la Corporación 
en lo que respecta a la superficie que le corresponda en definitiva por concepto 
de reserva o a los ajustes a que hubiere lugar, o bien si no estuviere de 
acuerdo con la determinación de la Corporación relativa al valor de los terrenos 
y mejoras de su reserva definitiva, podrá reclamar ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de 
notificación del correspondiente acuerdo del Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 

Si el Tribunal diere lugar a la reclamación del propietario, ordenará que se 
complete a éste la superficie necesaria para alcanzar la equivalencia referida 
en el artículo 55, o si no lo juzgare posible, que se le pague el valor de la 
diferencia de superficie, con un 20% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "B". 
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Si en definitiva se determinare que la superficie que el propietario haya de 
conservar en su dominio debe ser inferior a aquella que se fijó primitivamente 
de conformidad con el artículo 56, la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial que la autorice a tomar posesión material 
de la diferencia existente entre la superficie primitivamente fijada y la que 
correspondiere en definitiva, o bien que ordene al propietario que le pague el 
valor de la diferencia de superficie con un 20% al contado y el saldo en cinco 
cuotas anuales iguales. El 80% del valor de cada cuota se reajustará a la fecha 
de su vencimiento en proporción a la variación que experimente el índice de 
precios al por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación 
del promedio de los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha en 
que quede ejecutoriada la sentencia definitiva que ordene el pago, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a la 
fecha que el pago se efectúa. Cada cuota del saldo devengará un interés del 
3% anual que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50% 
del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
respectiva cuota. El adquirente podrá pagar anticipadamente el total de la 
deuda a plazo o hacer abonos a ella. En tal caso, para calcular el reajuste 
sobre las cantidades respectivas, se considerará el promedio de los índices 
mensuales de los doce meses anteriores a aquél en que se efectúe el pago o el 
abono anticipado. 

 
Artículo 58.—No obstante lo dispuesto en los artículos 55 y 56, el 

propietario que al momento del acuerdo de expropiación estuviere cumpliendo 
en sus predios expropiados con todos y cada uno de los requisitos expresados 
en el artículo 18 y que tuviere terrenos regados, tendrá derecho a hacer 
efectiva su reserva en estos terrenos. 

Sin perjuicio de lo expresado en el inciso anterior, si la superficie de los 
terrenos regados del propietario expropiado excedieren de la que le 
corresponda por concepto de reserva, tendrá derecho a que se declare  
excluido de la expropiación el resto de ellos, por una superficie que, incluidas 
las mejoras en ellos existentes, tenga, una vez terminadas las obras de riego, 
un valor equivalente al que tenía su predio o sus predios a la fecha del acuerdo 
de expropiación, calculado en la forma indicada en el artículo 39. La superficie 
máxima con respecto a la cual podrá ejercerse este derecho no podrá exceder 
de 320 hectáreas de. riego básicas, en las que se computarán las hectáreas de 
riego básicas correspondientes a otros terrenos que el propietario tuviere en su 
dominio al momento del acuerdo de expropiación, así como las 
correspondientes a los terrenos en que el propietario hubiere hecho efectiva su 
reserva en virtud del artículo 55. 

Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños ambos cónyuges 
aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén 
divorciados a perpetuidad. 
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La superficie total que el propietario conserve en su dominio en virtud de 
las disposiciones de este artículo será inexpropiable por las causales de los 
artículos, 3º ó 6º, según corresponda. 

Sólo podrán ejercer el derecho establecido en el inciso segundo las 
personas naturales que estén explotando sus predios a lo menos directamente; 
también podrán ejercerlo aquellas personas jurídicas cuyas actividades tengan 
por objeto principal la explotación agrícola o ganadera, siempre que los predios 
respecto a los cuales lo ejerzan no estén dados en arrendamiento o mediería o 
cedidos de cualquiera otra forma para su explotación por terceros. 

El derecho que establece el inciso segundo de este artículo se ejercerá por 
el propietario en conformidad a las disposiciones de ¡os incisos cuarto y quinto 
del artículo 17. Este derecho es intransferible. 

La ubicación de los terrenos regados que se declaren excluidos de la 
expropiación en conformidad al inciso segundo de este artículo, se determinará 
con arreglo a las normas establecidas en el artículo 27, en lo que fueren 
aplicables. 

La inexpropiabilidad declarada en conformidad a las disposiciones de este 
artículo caducará cuando el propietario dejare de cumplir, en cualquier 
momento, alguno de los requisitos o condiciones que le permitieron obtener la 
inexpropiabilidad. La caducidad será declarada por el Tribunal Agrario 
Provincial a petición de la Corporación de la Reforma Agraria. 

Serán aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del artículo 57. 
 
Artículo 59.—El propietario de un predio expropiado en conformidad al 

artículo 12, que tuviere derecho de reserva en virtud del artículo 55, pero a 
quien no pudiere hacérsele efectivo en dicho predio por tener que quedar éste 
inutilizado para el uso agrícola a consecuencia de la realización de las obras de 
riego, tendrá derecho a adquirir dentro del área de riego, uno vez terminada 
dichas obras, terrenos equivalentes en valor y superficie a los que hubiere 
tenido derecho a conservar en su dominio. Serán aplicables, en lo pertinente, 
las disposiciones de los artículos 55 y 57. 

El titular del derecho que este artículo establece deberá manifestar ante la 
Corporación de la Reforma Agraria, dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que la Corporación le ofrezca los correspondientes terrenos, si acepta 
adquirir estos últimos en las condiciones que ella le fije. Si así no lo hiciere, se 
extinguirá su derecho. 

Si el interesado estimare que los terrenos que la Corporación de la 
Reforma Agraria le ofrezca no son equivalentes en valor y superficie a los que 
hubiere tenido derecho a conservar en m dominio, podrá reclamar ante el 
Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de treinta días, contado desde la 
notificación de la oferta antes referida. 

En lo que respecta al pago de los terrenos que se adquieran de 
conformidad con este artículo, se estará a las disposiciones del artículo 88. 

 
Artículo 60.—En el caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con 

el artículo 12, el plazo para que la Corporación de la Reforma Agraria efectúe 
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la consignación de la parte de la indemnización que hubiere de pagarse al 
contado se iniciará, en lo que respecta a los terrenos que sean necesarios para 
la realización de las obras, desde la fecha del acuerdo de expropiación, y en lo 
que respecta a los que queden inutilizados para el uso agrícola a consecuencia 
de dichas obras, desde el momento en que queden inutilizados. 

Con respecto a los otros predios comprendidos dentro del área del riego, el 
plazo para efectuar la consignación aludida se contara desde el término de las 
obras de riego. Una vez efectuada la consignación y practicada la 
correspondiente inscripción de dominio, la Corporación tomará posesión 
material de los terrenos que no hayan sido objeto de reserva o no hayan sido 
excluidos de la expropiación. 

No obstante, la Corporación de la Reforma Agraria podrá tomar posesión 
material del predio cuando lo estime conveniente, previa consignación e 
inscripción del dominio a su favor, si el propietario no tuviere derecho de 
reserva o si teniéndolo no hubiere hecho uso de él. 

En los casos en que el propietario haya hecho uso del; derecho de reserva 
o de que una parte del predio haya sido excluida de la expropiación, podrá la 
Corporación tomar posesión material del resto del predio, en cualquier 
momento, previa consignación e inscripción del dominio a su favor, cuando la 
realización de las obras o la reorganización de la propiedad en el área de riego 
así lo exigiere; pero, en tal caso, deberá indemnizarle los perjuicios que este 
hecho le ocasionare. En todo caso, la Corporación podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial que la autorice para tomar posesión material de la totalidad 
del predio cuando el propietario efectúe en él actos que provoquen la 
destrucción de los recursos naturales o cuando lo tuviere abandonado en todo 
o en parte. Si así sucediere, éste no tendrá derecho a esa indemnización de 
perjuicios considerándose, además, para todos los efectos legales, que no ha 
hecho uso del derecho de reserva o del de exclusión de la expropiación de una 
parte del predio. La petición de la Corporación se tramitará y resolverá 
conforme a las reglas de los incidentes. 

Desde la fecha del acuerdo de expropiación, tanto el propietario afectado 
como los terceros ocupantes del predio a cualquier título, estarán obligados a 
permitir la ejecución de las obras y trabajos que sean necesarios en los 
predios. En caso de oposición, la Corporación de la Reforma Agraria o la 
Empresa Nacional de Riego podrán solicitar de la autoridad administrativa 
correspondiente que otorgue el auxilio de la fuerza pública, el que deberá 
concederse de inmediato y sin más trámite. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 31, expropiado un predio rústico por 
la causal del artículo 12 podrá el propietario enajenarlo, siempre que lo haga 
como un todo y en este caso se entenderá que el adquirente subroga al 
propietario en todos sus derechos y obligaciones en relación con las 
disposiciones de la presente ley. Si así no lo hiciere se aplicará lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 31. 

 
Artículo 61.—El monto de la indemnización a que hubiere lugar en el caso 

de las expropiaciones a que se refiere este Título, se determinará sobre la base 
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del avalúo de los terrenos para los efectos de la contribución territorial, vigente 
al momento del acuerdo de expropiación y reajustado en proporción a la 
variación que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de expropiación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que la Corporación tome posesión material de los terrenos efectivamente 
expropiados, más el valor de las mejoras existentes en estos últimos a la fecha 
de dicha toma de posesión, que serán tasadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria. Del valor total así establecido se detraerá el de los terrenos 
que el propietario conservare en su dominio determinado de conformidad con 
el artículo 57. 

De la tasación de las mejoras efectuadas por la Corporación de la Reforma 
Agraria podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de 
treinta días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo respectivo. 

 
TITULO IV 
 
Del destino y de la distribución de las tierras 
 
CAPITULO I 
 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 62.—Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma 

Agraria se constituirán en unidades agrícolas familiares en conformidad a la 
letra h) del artículo 1° y serán asignadas a campesinos, en dominio individual. 

Sin embargo, cuando a juicio del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria no fuere posible este tipo de asignación, por razones de orden técnico 
debido a la naturaleza de la explotación, o por tratarse de asignaciones a 
campesinos que sean miembros de las comunidades a que se refiere el artículo 
153, las tierras podrán ser asignadas en dominio exclusivo a cooperativas 
campesinas o en copropiedad a campesinos y a cooperativas campesinas. Las 
tierras podrán también ser asignadas en cualquiera de estas formas cuando los 
campesinos seleccionados para ser asignatarios, de común acuerdo, así lo 
soliciten a dicho Consejo. 

Las asignaciones referidas en los incisos anteriores deberán efectuarse 
dentro del plazo de tres años contado desde la fecha de la toma de posesión 
material del predio por parte de la Corporación. No obstante, en casos 
calificados, el Presidente de la República, por decreto supremo fundado, podrá 
prorrogar el, término señalado hasta por dos años. 

Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria podrán 
también destinarse, según corresponda: 

a) A ser transferidas de conformidad con los artículos 15, 16 ó 59 de la 
presente ley; 
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b) A ser transferidas al Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del 
Estado, cuando se trate de bosques, sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
primero y segundo del artículo 65; 

c) A ser transferidas al Fisco, a Instituciones o Empresas del Estado o a 
otras personas jurídicas que no persigan fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus objetivos propios en relación con los planes de desarrollo agrícola y de 
reforma agraria, o para destinarlas a estaciones experimentales, centros de 
capacitación campesina, de docencia agropecuaria o forestal o a centros de 
deportes o de turismo popular. La Corporación de la Reforma Agraria en las 
expropiaciones de predios rústicos que realice deberá destinar los terrenos 
necesarios para la construcción de locales escolares y de docencia 
agropecuaria, como asimismo, los relativos a viviendas del profesorado de esos 
establecimientos educacionales. Esta obligación deberá cumplirse cuando la 
población escolar de las familias campesinas asignatarios de la tierra sea 
superior a treinta alumnos y siempre que no haya otra escuela en el lugar. 

d) A ser transferidas para la construcción de viviendas, con el objeto de 
formar aldeas campesinas; 

e) A ser transferidas, en las condiciones que determine el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, cuando se trate de terrenos inaptos para el 
cumplimiento de los fines de la Corporación. 

 
Artículo 63.—Las tierras asignadas en conformidad con los incisos primero 

o segundo del artículo anterior serán inembargables Duránte un período de 
treinta años contado desde la fecha de la inscripción del acta de asignación en 
el Conservador de Bienes Raíces, salvo en el caso de incumplimiento de 
obligaciones constituidas en conformidad a la letra d) del artículo 71 o a la 
letra b) del artículo 82, de obligaciones provenientes de créditos otorgados por 
el Fisco, la Corporación de la Reforma Agraria, el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, la Corporación de Fomento de la Producción u otras Instituciones 
o Empresas de] Estado o en las que éste tenga representación o aporte de 
capital. 

En caso de subastarse dichas tierras, sólo podrán intervenir en el remate 
aquellos postores que acrediten, mediante certificado expedido por la 
Corporación, reunir las condiciones requeridas para ser asignatarios de tierras. 

 
Artículo 64.—En el caso de asignaciones mixtas, esto es, aquellas en que 

un asignatario recibe tierras parte en propiedad exclusiva y parte en 
copropiedad, las tierras asignadas en copropiedad serán inherentes a las 
tierras asignadas en dominio exclusivo e inseparables de la explotación de 
éstas. Sólo podrán cederse conjuntamente con los terrenos de dominio 
exclusivo en los casos que esta ley autoriza la cesión. 

 
Artículo 65.—Los terrenos agrícolas arables cubiertos de bosques naturales 

o artificiales que adquiera la Corporación de la Reforma Agraria deberán ser 
asignados o transferidos en conformidad con el artículo 62. 
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Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados que fueren adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria, 
podrán ser asignados a cooperativas campesinas con el objeto principal de que 
realicen actividades industriales o artesanales de la madera. También podrán 
asignarse a dichas cooperativas o a campesinos con el objeto de que puedan 
obtener los recursos de leña y madera que les sean necesarios. Los terrenos 
de estas características que se asignen en forma individual no se considerarán 
para la determinación de la superficie de la unidad agrícola familiar objeto de 
asignación. 

Los asignatarios de bosques no podrán utilizarlos con un fin distinto de 
aquel para el cual fueron asignados y en el caso de asignaciones de terrenos 
desarbolados de aptitud exclusivamente forestal, los asignatarios estarán 
obligados a forestarlos en la forma y plazo que la Corporación determine. Los 
asignatarios deberán, en todo caso, cumplir con la legislación forestal. 

Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados, que la Corporación de la Reforma Agraria adquiriere y que no 
asignare a campesinos o a cooperativas campesinas, podrán ser transferidos al 
Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del Estado. 

 
CAPITULO II 
 
De la asignación de tierras a campesinos 
 
Artículo 66.—Serán requisitos esenciales para ser asignatarios de tierras: 
a) Ser chileno. No obstante, los extranjeros podrán ser asignatarios de 

estás tierras, si así ¡o acuerda el Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria con el voto favorable de, a lo menos, dos tercios de sus miembros 
asistentes, incluido el voto favorable del Ministro de Agricultura ; 

b) Ser campesino; 
c) Ser mayor de 18 años; 
d) Poseer aptitudes para el trabajo del campo, y 
e) No ser propietario de tierras o serlo de una superficie inferior a la de la 

unidad agrícola familiar. 
 
Artículo 67.—Serán causales de preferencia para la selección de 

asignatarios las siguientes: 
a) Haber trabajado en forma permanente en el predio objeto de la 

asignación, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la fecha 
del acuerdo de expropiación o de adquisición de dicho predio por la 
Corporación de la Reforma Agraria. No regirá esta causal de preferencia a 
quien se le haya declarado legalmente terminado su contrato de trabajo por 
alguna de las causales establecidas en el artículo 29 de la ley Nº 16.455, con 
excepción de las señaladas en los números 1, 8 y 10. 

b) En el caso de las tierras afectas al régimen de Propiedad Austral, ser 
ocupante sin violencia ni clandestinidad del predio objeto de la asignación a la 
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fecha del acuerdo de expropiación y haberlo explotado personalmente Duránte 
cinco años consecutivos por lo menos; 

c) Explotar personalmente terrenos de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar; 

d) Haber demostrado mayor capacidad para el trabajo del campo; 
e) Ser casado o subvenir permanentemente a las necesidades de una 

familia como jefe de ésta, lo cual siempre le dará preferencia respecto de las 
personas que no reúnan alguna de estas calidades, y 

f) Vivir en el predio objeto de la asignación desde seis meses a lo menos, 
antes de la fecha de la selección de asignatarios. 

El Reglamento determinará el sistema de selección de asignatarios, 
señalando puntaje a cada una de las causales de preferencia indicadas en este 
artículo y a ¡as que el propio Reglamento estableciere, así como la forma de 
acreditarlas. 

 
Artículo 68.—Un campesino no podrá ser asignatario de más de una unidad 

agrícola familiar, salvo que, en razón de su capacidad empresarial la 
Corporación acuerde asignarle una superficie mayor, la que no podrá exceder 
en conjunto de tres de esas unidades. En caso de ser el campesino dueño de 
terrenos agrícolas de una superficie inferior a la de la unidad agrícola familiar, 
tendrá la obligación de enajenarlos a la Corporación de la Reforma Agraria, 
siempre que ésta lo requiera para ello, antes de aceptar el acta de asignación 
de tierras a su favor, en la forma y condiciones que establezca el Reglamento. 

Cuando el campesino fuere comunero en un predio cuya superficie, por ser 
manifiestamente insuficiente con relación al número de comuneros, no permita 
que los respectivos grupos familiares vivan y prosperen merced a su racional 
aprovechamiento, tendrá la obligación de transferir sus derechos a otros 
comuneros antes de aceptar el acta de asignación de tierras. 

 
Artículo 69.—La asignación de tierras será acordada por el Consejo de la 

Corporación de la Reforma Agraria. El acta de asignación, que el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir dentro de los 
noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las obligaciones y 
prohibiciones a que estará sometido el asignatario en conformidad a la 
presente ley y sus reglamentos y las que, en cada caso particular, impusiere 
expresamente la Corporación. Dicha acta, aceptada en forma expresa y sin 
restricciones por el asignatario, constituirá título de dominio una vez inscrita en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente.   

 
Artículo 70.— El asignatario estará sujeto, en todo caso, a las siguientes 

obligaciones: 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Explotar personalmente las tierras objeto de la asignación; 
c) Tener su morada en un lugar compatible con la explotación personal de 

las tierras asignadas; y 
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d) Pertenecer a una cooperativa campesina, cuando la Corporación al 
momento de efectuar la asignación haya establecido la obligatoriedad de 
pertenecer a ella, por el plazo que determine. 

 
Artículo 71.—En el título de dominio se harán constar, entre otras, las 

siguientes prohibiciones: 
a) La de enajenar las tierras asignadas en propiedad exclusiva o los 

derechos sobre tierras asignadas en copropiedad, salvo que la Corporación de 
la Reforma Agraria lo autorice en favor de campesinos que cumplan con los 
requisitos señalados en el artículo ©6 y así lo apruebe la "cooperativa 
respectiva; 

b) La de dividir, por acto entre vivos, las tierras asignadas. La Corporación 
de la Reforma Agraria podrá autorizar la división, siempre que se formen otras 
unidades agrícolas familiares; 

c) La de ceder las tierras a cualquier título para su explotación por terceros 
o entregarlas en mediería, salvo autorización expresa de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la cooperativa respectiva; 

d) La de gravar las tierras a cualquier título, salvo a favor de entidades 
crediticias expresamente autorizadas por el Presidente de la República; 

e) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarlas abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
comprometan su buena explotación o causen perjuicios a los predios vecinos; 

f) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
 
Artículo 72.—Transcurrido el plazo normal de pago de los terrenos 

asignados se extinguirán las obligaciones y prohibiciones a que, en 
conformidad con las disposiciones precedentes, está sujeto el asignatario, con 
excepción de la prohibición de dividir las tierras asignadas, establecida en la 
letra b) del artículo 71 y de lo dispuesto en el artículo 64. 

 
Artículo 73.—Si el asignatario infringiere alguna de las obligaciones o 

prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos o las que 
expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al 
otorgar el acta de asignación, podrá declararse la caducidad del título de 
dominio. La declaración de caducidad corresponderá al Tribunal Agrario 
Provincial, a petición de la Corporación. 

La sentencia del Tribunal Agrario Provincial que declare caducado un título 
de dominio ordenará la cancelación de la correspondiente inscripción, así como 
la inmediata restitución del predio a la Corporación. 

Al declararse caducado el título de dominio el asignatario tendrá derecho a 
la devolución de las mismas sumas que hubiere pagado por concepto de precio 
de la asignación reajustadas en un 70% a la variación que experimente el 
índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos, y a ser indemnizado por las mejoras útiles o necesarias que haya 
hecho a sus expensas, al valor que tuvieren al caducarse la asignación. El 
asignatario estará obligado, por su parte, a pagar a la Corporación la 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1676 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

disminución de valor de los terrenos asignados provenientes de los daños 
causados en ellos, como asimismo una suma equivalente al 5 % anual del 
precio de la asignación por el tiempo que haya durado la ocupación, hasta un 
máximo de cinco años. 

Declarada la caducidad se harán exigibles la totalidad de los créditos que el 
asignatario tenga pendientes a favor de la Corporación como si fueren de plazo 
vencido. 

 
Artículo 74.—Si el asignatario falleciere con posterioridad al acuerdo del 

Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria que le asignó las tierras, pero 
antes de haber aceptado el acta de asignación, tendrán preferencia para ser 
asignatarios de dichas tierras el cónyuge sobreviviente o alguno de los hijos, 
que reunieren los requisitos establecidos en el artículo 66 y que estén 
explotando personalmente las tierras objeto de la asignación. 

 
Artículo 75.—La unidad agrícola familiar asignada es indivisible aún en caso 

de sucesión por causa de muerte, salvo que la Corporación de la Reforma 
Agraria la autorice cuando de dicha división resulten otras unidades agrícolas 
familiares. 

En caso de fallecimiento de un asignatario los comuneros deberán poner 
fin al estado de indivisión dentro del plazo de dos años, contado desde la fecha 
del fallecimiento del causante. 

Sólo podrá ser adjudicatario de las tierras asignadas en propiedad 
exclusiva y de los derechos en terrenos asignados en copropiedad aquel 
comunero que cumpliere con los requisitos establecidos en el artículo 66. El 
adjudicatario de las tierras deberá serlo también de los derechos que el 
causante tuviere en la cooperativa correspondiente. 

Si la comunidad no se liquidare dentro del plazo señalado, la Corporación 
de la Reforma Agraria podrá provocar la partición y, además, nombrar un 
interventor con las facultades establecidas en el artículo 294 del Código de 
Procedimiento Civil y las que, a petición de la Corporación, le otorgue el 
Tribunal Agrario Provincial para el cumplimiento expedito y oportuno de sus 
funciones. El Tribunal se pronunciará de plano sobre la petición y en única 
instancia. 

Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de 
ciento ochenta días, contado desde la vigencia- de esta ley, dicte normas sobre 
la forma en que deberán efectuarse las adjudicaciones mencionadas. Dicho 
texto establecerá las causales de preferencia para efectuar la adjudicación, 
teniendo en cuenta, en primer lugar, la capacidad para el trabajo agrícola de 
los diferentes comuneros. Deberá indicar, asimismo, la forma y plazo en que 
habrán de pagarse los alcances que pudieren resultar en contra del 
adjudicatario. 

La Corporación de la Reforma Agraria podrá otorgar préstamos a los 
adjudicatarios de las tierras y derechos del asignatario fallecido, con el objeto 
de pagar los alcances que pudieren resultar en su contra. 
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Artículo 76.—Prohíbese la división del haber común en el caso de 
asignaciones mixtas efectuadas de conformidad con los artículos 62 y 64. 

No obstante, cuando a juicio de la Corporación de la Reforma Agraria no 
subsistan las razones que se tuvieron para efectuar esa clase de asignación, 
dicha Corporación podrá poner fin al estado de indivisión adjudicando en 
propiedad exclusiva dichas tierras de modo que a cada asignatario le 
corresponda una unidad agrícola familiar. Se imputarán en la unidad agrícola 
familiar las tierras que les fueron asignadas en. propiedad exclusiva. 

 
Artículo 77.—Los empleados y los obreros agrícolas de un predio adquirido 

por la Corporación de la Reforma Agraria, que hayan trabajado en forma 
permanente en dicho predio, por lo menos tres de los últimos cuatro años 
anteriores a la fecha de la adquisición y que, no obstante reunir los requisitos 
para ser asignatarios de tierras, no reciban ésta, pese a haberlo solicitado, 
tendrán derecho a una indemnización especial que para los primeros será 
equivalente a un sueldo vital mensual para los empleados de la industria y del 
comercio del Departamento en que se encuentre ubicado el predio por cada 
año trabajado en el mismo y para los segundos, equivalente a treinta salarios 
mínimos diarios para obrero agrícola de la provincia en que se encuentre 
ubicado el predio, por cada 52 semanas trabajadas en el mismo. No tendrán 
derecho a esta asignación los empleados y obreros que hayan puesto término 
voluntariamente a su contrato de trabajo o se le haya declarado legalmente 
terminado por alguna de las causales establecidas en el artículo 2? de la ley Nº 
16.455. 

El pago de la indemnización prevista en este artículo será de cargo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. Esta indemnización será compatible con 
todo otro derecho o beneficio que corresponda al trabajador. 

El pago de está indemnización no orea vínculo alguno entre la Corporación 
de la Reforma Agraria y los beneficiarios de ella, a los que no se les confiere 
otro derecho que el de reclamarla en la forma y plazo que establezca el 
Reglamento. 

No tendrán derecho a ser asignatarios de tierras las personas que hubieren 
percibido la indemnización establecida en el presente artículo, a menos que 
hubieren destinado un 50 % como mínimo a la adquisición de cuotas de ahorro 
agrícola emitidas por la Corporación de la Reforma Agraria. 

 
Artículo 78.—Ningún contrato de trabajo que se celebre entre un 

empleador y un campesino podrá significar una disminución de las regalías 
existentes al 1º de mayo de 1966, ni una modificación de las mismas que 
pueda ser desfavorable para el campesino. 

 
Artículo 79.—Durante el período comprendido entre la publicación de la 

presente ley y el acto de expropiación de un predio, los inquilinos, inquilinos 
medieros y, en general, todos los campesinos sin tierra que trabajan y viven 
en él tendrán derecho a un goce de tierra de por lo menos media hectárea de 
riego básica. Si se tratare de predios mal explotados, el goce será de por lo 
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menos una hectárea de riego básica; y de cinco hectáreas básicas si se tratare 
de predios abandonados. 

Los derechos establecidos en el inciso anterior serán aplicables también en 
las mismas condiciones a los campesinos que trabajan y viven en los predios 
que sean declarados inexpropiables o en las tierras que sean objeto de reserva 
en conformidad a las disposiciones de esta ley. 

La Corporación de la Reforma Agraria resolverá en única instancia toda 
dificultad que pueda suscitarse en la aplicación de este artículo. 

El Reglamento determinará las normas pertinentes para la aplicación de las 
disposiciones de este artículo. 

 
CAPITULO III 
 
De la asignación de tierras a cooperativas campesinas 
 
Artículo 80.—La asignación de tierras a las cooperativas campesinas será 

acordada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. El acta de 
asignación, que el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir 
dentro de los noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las 
obligaciones y prohibiciones a que estará Sometida la cooperativa en 
conformidad a la presente ley y sus reglamentas y las que, en cada caso 
particular, impusiere expresamente la Corporación. Dicha acta, aceptada en 
forma expresa y sin restricciones por la cooperativa, constituirá título de 
dominio una vez inscrita en el Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces correspondiente. 

 
Artículo 81.—La cooperativa asignataria de tierras estará sujeta a las 

siguientes obligaciones: 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Destinar los inmuebles que se asignen a la cooperativa exclusivamente 

para el cumplimiento de las finalidades que le son propias; y 
c) Explotar las tierras en conformidad a los planes generales que el 

Ministerio de Agricultura tenga para la región. 
 
Artículo 82.—La cooperativa asignataria de tierras estará sujeta a las 

siguientes prohibiciones: 
a) La de enajenar las tierras asignadas o parte de ellas, salvo que la 

Corporación de la Reforma Agraria lo autorice y siempre que la enajenación 
sea compatible con el normal funcionamiento de la cooperativa; 

b) La de gravar las tierras, salvo a favor de entidades crediticias que 
expresamente autorice el Presidente de la República y en conformidad con lo 
que establezca el Reglamento de "Cooperativas Campesinas; 

c) La de ceder las tierras a cualquier título para su explotación por 
terceros; 
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d) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarlas abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
comprometan su buena explotación o causen perjuicios a los predios vecinos; y 

e) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
 
Artículo 83.— Cuando la cooperativa contraviniere alguna de las 

obligaciones o prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos 
o las que expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria 
al otorgarle el acta de asignación, la Corporación intervendrá la cooperativa en 
la forma que determine el Reglamento de Cooperativas Campesinas. 

 
Artículo 84.—Las cooperativas campesinas asignatarias de tierras podrán 

ser disueltas por el Consejo Nacional Agrario, a petición de la Corporación de le 
Reforma Agraria, por las causales señaladas en el reglamento correspondiente. 

El acuerdo del Consejo Nacional Agrario se notificará al representante legal 
de la cooperativa, por un funcionario de la Corporación de la Reforma Agraria 
especialmente designado, quien tendrá la calidad de ministro de fe, dejando 
copia del acuerdo con algún miembro del Consejo de la Cooperativa o su 
representante legal". 

Dentro del plazo de 15 días, contado desde la fecha de la notificación 
referida en el inciso anterior, la cooperativa podrá reclamar en contra de dicho 
acuerdo ante el Tribunal Agrario Provincial. 

Disuelta la Cooperativa, la Corporación de la Reforma Agraria tendrá 
derecho preferente para adquirir los bienes de ésta en el valor que tengan a la 
fecha de la disolución. Dicho valor y la forma de pago se determinarán de 
común acuerdo entre la Corporación y el representante legal de la cooperativa. 
Si no hubiere acuerdo, la Corporación lo determinará, no pudiendo fijar una 
cuota al contado inferior al 1% ni superior al 10% del valor de los bienes y el. 
saldo deberá pagarlo en cuotas anuales iguales que no podrán ser menos de 
cinco ni más de quince. 

El 70% del valor de cada cuota anual del saldo de precio se reajustará en 
proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se 
calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación del promedio de 
los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha de la escritura 
respectiva, con el correspondiente promedio del año calendario 
inmediatamente anterior a aquel en que se efectúe el pago. Cada cuota del 
saldo de precio devengará un interés del 3%, anual, que se calculará sobre el 
monto de la cuota aumentado en un 50% del reajuste correspondiente. Los 
intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. 

De la resolución que fije este valor podrá reclamarse ante el Tribunal 
Agrario Provincial, dentro del plazo de 15 días, contado desde la fecha de la 
(notificación de la resolución correspondiente. 

 
CAPITULO IV 
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Del pago de las tierras asignadas o transferidas por la Corporación de la 
Reforma Agraria 

 
Artículo 85.—En el acta de asignación se establecerá el precio de las tierras 

y su forma de pago. 
Este precio no podrá ser superior al valor de expropiación más el valor de 

las mejoras introducidas con posterioridad a la expropiación. 
El pago del precio se efectuará con una parte al contado y el saldo en 

cuotas anuales iguales, dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta 
años. 

 
Artículo 86.—Cada cuota del saldo de precio devengará un interés del 3% 

anual a contar de la fecha de la inscripción del acta de asignación que se 
pagará conjuntamente con la respectiva cuota. No obstante, las tres primeras 
cuotas anuales no devengarán intereses. En caso de mora, el interés será del 
6% anual. 

El 70% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del acuerdo de asignación, con el 
correspondiente promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel 
en que se efectúe el pago. Los intereses se calcularán sobre el monto de la 
cuota, aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. 

 
Artículo 87.—Las cuotas anuales del saldo de precio se harán exigibles a 

contar del término del segundo año agrícola en que se inscriba el acta de 
asignación. No obstante, en casos calificados, el Consejo de la Corporación de 
la Reforma Agraria podrá postergar la iniciación del pago hasta el término del 
tercer año agrícola siguiente al de la inscripción del acta de asignación. 

El asignatario podrá efectuar pagos anticipados, en cuyo caso tendrá 
derecho a los beneficios pecuniarios o de otro tipo que fije el Reglamento. 

 
Artículo 88.—El propietario expropiado que adquiera terrenos en un área 

de riego, de conformidad con las disposiciones! del artículo 59, pagará el 
precio de dichos terrenos con una suma al contado no inferior al monto de la 
que él haya recibido al contado por concepto de indemnización de 
expropiación. El saldo, si lo hubiere, lo pagará en tantas cuotas anuales iguales 
cuantas sean las cuotas de amortización de los bonos de menor plazo que haya 
recibido como saldo de la indemnización. 

El comunero que adquiera terrenos en conformidad a las disposiciones del 
artículo 15 pagará el precio correspondiente con una suma al contado cuyo 
porcentaje, en relación con el precio total de adquisición, sea igual al 
porcentaje del monto total de la indemnización que la Corporación de la 
Reforma Agraria haya pagado al contado a los dueños en común del predio en 
el que dicho comunero haga valer su derecho de adquisición. El saldo del 
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referido precio lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean las 
cuotas de amortización de los bonos de menor plazo con los que la Corporación 
haya pagado el saldo de la indemnización a los dueños en común del predio. 

El 70% del valor de cada cuota anual se reajustará en proporción a la 
variación que experimente el índice de precios al por mayor determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha de la adquisición con el correspondiente 
al promedio del año calendario inmediatamente anterior a aquel en que se 
efectúe el pago. Cada cuota del saldo del precio devengará un interés del 3% 
anual, que se calculará sobre el monto de la cuota anual aumentado en el 50% 
del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
respectiva cuota. 

Los adquirentes podrán pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo 
o hacer abonos a ella. En tal caso, para calcular el reajuste sobre las 
cantidades que se paguen, se considerará el promedio de los índices 
mensuales de los doce meses anteriores a aquel en que se efectúe el pago o el 
abono anticipado. 

 
Artículo 89.—El pago del precio de las asignaciones de terrenos de aptitud 

exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o desarbolados, que se hagan a 
favor de cooperativas campesinas de conformidad con el artículo 65, con el fin 
de que realicen actividades industriales o artesana-les de la madera y en el 
caso de los desarbolados con el fin de que los foresten, se efectuará a partir 
del momento en que la cooperativa obtenga ingresos provenientes de su 
explotación. Para la fijación del monto de las correspondientes cuotas, la 
Corporación deberá atender, preferentemente, a la capacidad de pago de la 
cooperativa estimada en función de sus ingresos globales. 

 
Artículo 90.—Para garantizar el pago del precio de las tierras asignadas o 

transferidas, se entenderán gravadas con primera hipoteca a favor de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 

 
TITULO V 
 
Del régimen de aguas 
 
Artículo 91.—Todas las aguas del territorio nacional son bienes nacionales 

de uso público. 
El uso de las aguas en beneficio particular sólo puede hacerse en virtud de 

un derecho de aprovechamiento concedido por la autoridad competente, salvo 
los casos expresamente contemplados en el Código de Aguas. 

No se podrá adquirir por prescripción el dominio de las aguas ni el derecho 
a usarlas. 
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Articulo 92.—Para el solo efecto de incorporarlas al dominio público, 
decláranse de utilidad pública y exprópianse todas las aguas que, a la fecha de 
vigencia de la presente ley, sean de dominio particular. 

Los dueños de las aguas expropiadas continuarán usándolas en calidad de 
titulares de un derecho de aprovechamiento, de conformidad con las 
disposiciones de este Título y las del Código de Aguas, sin necesidad de 
obtener una merced. 

Las indemnizaciones que procedan se regularán de acuerdo con las normas 
del artículo 108 de esta ley. 

 
Artículo 93.—La regulación del uso de las aguas entre titulares del derecho 

de aprovechamiento se hará por las respectivas Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, en conformidad al Código 
de Aguas, sin perjuicio de las atribuciones que dicho Código y este Título 
confieren a la Dirección General de Aguas. 

 
Artículo 94.—Las aguas destinadas al riego sólo podrán extraerse de los 

cauces naturales cuando exista la necesidad de regar y en la medida adecuada 
para ese objetivo, salvo que sea para embalsarlas, todo ello en conformidad a 
las reglas que establecen la presente ley y el Código de Aguas. 

 
Artículo 95.—Autorízase a la Dirección General de Aguas para regular las 

exploraciones que vayan a efectuarse con el objeto de alumbrar aguas 
subterráneas y para prohibirlas cuando lo considere necesario. 

La construcción de pozos en contravención con las disposiciones dictadas 
en virtud del inciso primero de este artículo, como también el uso indebido de 
la fuente de agua subterránea podrá ser sancionado por la Dirección General 
de Aguas con una multa, a beneficio fiscal, de un monto equivalente hasta 5 
sueldos vitales mensuales para empleado particular de la industria y del 
comercio del Departamento de Santiago, sin perjuicio de que pueda ordenar la 
suspensión del uso o de la construcción, según proceda. En caso de 
reincidencia, el monto de la multa se duplicará por cada nueva infracción y la 
Dirección General de Aguas podrá cegar el pozo. 

Se estimará que existe uso indebido de la fuente de agua subterránea, 
cuando se haga uso de ella pese a que el correspondiente derecho de 
aprovechamiento haya sido caducado o extinguido o cuando no haya sido 
solicitado o le haya sido denegada la concesión. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, la Dirección General 
de Aguas podrá ordenar la paralización de las obras de construcción del pozo y 
el cegamiento de la fuente de agua subterránea cuando estime que su sola 
existencia causa perjuicios a terceros o destruye la napa subterránea. En caso 
que el particular afectado se negare a cegar la fuente, la Dirección General de 
Aguas podrá hacerlo por cuenta de aquél. 

La resolución que establezca el pago de la multa, así como el cobro de los 
gastos que realice la Dirección General para cegar el pozo, tendrán el carácter 
de título ejecutivo para los efectos del cobro por la vía judicial . 
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Artículo 96.—Facúltase a las Instituciones y Empresas del Estado para que 

exploren y caven en terrenos de dominio privado y en aquellos a que se refiere 
el artículo 286 del Código de Aguas, con el objeto de alumbrar aguas 
subterráneas previa autorización de la Dirección General de Aguas. Dicha 
autorización estará sujeta a las condiciones señaladas en el artículo 287 de ese 
Código. 

El dueño del inmueble tendrá derecho a que las Instituciones y Empresas 
mencionadas le indemnicen el daño emergente causado por la ocupación 
necesaria para la ejecución de las obras. 

La Dirección General de Aguas concederá el aprovechamiento de las aguas 
alumbradas preferentemente a las Instituciones o Empresas del Estado que 
hubieren efectuado la exploración. 

Tanto las Empresas o Instituciones del Estado, como otros concesionarios 
de las aguas, podrán ocupar los terrenos correspondientes desde la fecha de la 
autorización o concesión. 

 
Artículo 97.—La Dirección General de Aguas podrá exigir a los usuarios de 

aguas extraídas de cauces naturales la unificación de bocatomas en dichos 
cauces y la de sus correspondientes canales. 

La Dirección General de Aguas podrá realizar o encomendar a otro servicio 
del Estado o a Instituciones o Empresas del mismo, los estudios y obras de 
unificación por cuenta de los particulares si éstos no hicieren los estudios y 
obras exigidos, dentro de los plazos que ella les haya fijado. 

Los gastos que realice la Dirección General de acuerdo con el inciso 
anterior serán pagados por los beneficiarios en la forma y condiciones que 
determine el Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la 
totalidad o parte de dichos gastos. La resolución que determine los gastos que 
serán de cargo de los particulares será reclamable, dentro del plazo de quince 
días, ante el Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo el que resolverá en 
única instancia, procediendo breve y sumariamente. 

Cuando las obras sean realizadas por los usuarios y éstas beneficien a 
terceros, la Dirección General de Aguas determinará la forma y condiciones en 
que éstos deberán concurrir a los gastos. 

 
Las personas que se encuentren en mora en los pagos de los gastos que 

haya fijado la Dirección General de Aguas, estarán sujetas al pago de intereses 
penales sobre el saldo de la deuda de hasta una vez y media el interés 
corriente mensual y podrán ser privadas del uso del agua Duránte el tiempo 
que dure la mora. Serán de cargo de las mismas personas los gastos que 
originare la inspección necesaria para la aplicación de las medidas 
contempladas en este inciso. 

La resolución correspondiente de la Dirección General de Aguas constituirá 
título ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía 
judicial. 
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Facúltase a la Corporación de Fomento de la Producción para conceder 
préstamos a los particulares que deban realizar las obras a que se refiere este 
artículo, con una amortización que extinga la deuda dentro del plazo de diez 
años, con un interés del 3% anual y reajustándose anualmente el saldo 
adeudado en proporción a la variación que experimente el índice de precios al 
por mayor determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 

La Dirección General de Aguas podrá formar la Asociación de Canalístas en 
el cauce artificial unificado o exigir a los usuarios su constitución. 

 
Artículo 98.—El Presidente de la República, a petición o con informe de la 

Dirección General de Aguas podrá, en épocas de extraordinaria sequía, 
declarar zonas de escasez. En tal caso, la Dirección General de Aguas podrá 
redistribuir las aguas disponibles para reducir al mínimo los daños generales 
derivados de la escasez, pudiendo suspender las atribuciones de las Juntas de 
Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Aguas, como también 
los seccionamientos de las corrientes naturales que estén comprendidas dentro 
de la zona de escasez. 

Los decretos del Presidente de la República y las resoluciones de la 
Dirección General de Aguas, que se dicten en virtud de las facultades 
conferidas en el inciso anterior, se cumplirán de inmediato sin perjuicio de la 
posterior toma de razón por la Contraloría General de la República. 

 
Artículo 99.—La Dirección General de Aguas estará facultada para cambiar 

la fuente de abastecimiento de cualquier usuario cuando así lo aconseje el más 
adecuado empleo de las aguas, y siempre que las de reemplazo sean de 
calidad apropiada y de igual cantidad. Efectuado el cambio, se extinguirá el 
derecho de aprovechamiento anterior. Con tal fin, la Dirección General podrá 
encomendar a otros servicios o a Empresas o Instituciones del Estado la 
realización de los estudios y trabajos correspondientes. 

Los gastos que realice la Dirección General de Aguas de acuerdo con al 
inciso anterior, serán pagados por los beneficiarios en la forma y condiciones 
que determine el Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la 
totalidad o parte de dichos gastos. La resolución que determine los gastos que 
serán de cargo de los particulares será reclama-ble, dentro del plazo de quince 
días, ante el Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo el que resolverá en 
única instancia, procediendo breve y sumariamente. 

Las personas que se encuentren en mora en el pago de los gastos que 
haya fijado la Dirección General de Aguas, estarán sujetas al pago de intereses 
penales sobre el saldo de la deuda, de hasta una vez y media el interés 
corriente mensual y podrán ser privadas del uso del agua durante el tiempo 
que dure la mora. Serán además de cargo de esas personas los gastos a que 
diere lugar la inspección necesaria para la aplicación de las medidas 
contempladas en este inciso. 

La resolución correspondiente de la Dirección General de Aguas constituirá 
título ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía 
judicial. 
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Artículo 100.—Las atribuciones que el Código de Aguas confiere al 

Presidente de la República en los artículos 23, 31, 48, 71, 161, 171, 212, 267, 
269, 271, 277, 285 y 290 serán ejercidas, mediante resoluciones, por si 
Director General de Aguas. 

 
Artículo 101.—No podrá cederse el derecho de aprovechamiento. 
No obstante, si se enajenaren, transmitieren o adjudicaren los inmuebles o 

las industrias para los cuales las aguas fueron destinadas, subsistirán a favor 
del adquirente o adjudicatario los derechos de aprovechamiento. Sin embargo, 
tratándose de la enajenación o adjudicación de parte de las tierras regadas de 
un predio, deberá presentarse previamente, para la aprobación de la Dirección 
General de Aguas, el correspondiente proyecto de distribución de las aguas con 
sus antecedentes completos; aprobada la distribución, la Dirección General de 
Aguas otorgará al adquirente o adjudicatario de dichas tierras el respectivo 
derecho de aprovechamiento, sin sujeción a los trámites establecidos en el 
Título I del Libro II del Código de Aguas. 

La Dirección General de Aguas deberá pronunciarse sobre el proyecto de 
distribución de aguas dentro del plazo de 120 días, contado desde la fecha de 
su presentación. 

 
Artículo 102.—Autorízase al Presidente de la República para fijar tasas de 

uso racional y beneficioso de las aguas para las diferentes utilizaciones, previa 
realización por la Dirección General de Aguas de los estudios técnicos 
correspondientes. 

La Dirección General de Aguas, una vez terminados los estudios técnicos, 
deberá publicar en un diario o periódico de la cabecera del Departamento o 
Departamentos que vayan a ser afectados por la fijación de la tasa, la 
circunstancia de haber terminado los estudios relacionados con dicha fijación. 

Los interesados podrán formular sus observaciones a los estudios 
correspondientes ante la Dirección General de Aguas por intermedio de sus 
respectivas Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere 
y directamente en el caso contrario. Las observaciones deberán ser formuladas 
dentro del plazo de treinta días, contado desde la publicación referida en el 
inciso anterior. 

Vencido este plazo, se hayan o no formulado observaciones, el Presidente 
de la República resolverá por decreto fundado. 

El Presidente de la República podrá, en la misma forma, revisar o modificar 
las tasas de uso racional y beneficioso cuando varíe cualquiera de los factores 
que hayan servido de base para fijarlas o cuando nuevos antecedentes lo 
aconsejen. 

Las tasas de uso racional y beneficioso, así como sus modificaciones, 
entrarán en vigencia a partir del año agrícola inmediatamente posterior a la 
fecha del decreto que las haya establecido o modificado en definitiva, el que se 
publicará de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo de este artículo. 
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Artículo 103.—Se entenderá por tasa de uso racional y beneficioso, 
tratándose de aguas para riego, el volumen anual de agua, con su distribución 
mensual, necesario para atender la explotación de una, hectárea de tierra, en 
consideración a los cultivos predominantes o preferentes de la región, a las 
condiciones ecológicas de ésta y al empleo de técnicas eficientes de riego. El 
volumen máximo anual de aguas, con su distribución mensual, se determinará 
para un predio sobre la base de la tasa de uso racional y beneficioso por 
hectárea, multiplicada por el número de hectáreas a cuyo riego se destinen. 

 
Artículo 104.—Cuando sea necesario destinar el agua a la bebida u otros 

usos domésticos o cuando lo requiera el desarrollo económico de una zona, el 
Presidente de la República, a proposición de la Dirección General de Aguas, 
podrá, por decreto supremo fundado, declarar la extinción total o parcial del 
derecho de aprovechamiento, cualquiera que sea su origen. En estos casos, los 
que fueron titulares de ese derecho serán indemnizados en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 110 de esta ley. 

La proposición de la Dirección General de Aguas, a que se refiere el inciso 
anterior, deberá ser notificada a los posibles afectados, con el fin de que, 
dentro del plazo de treinta días, formulen las observaciones que estimen 
convenientes. Vencido ese plazo, háyanse o no formulado observaciones, 
resolverá el Presidente de la República. 

 
artículo 105.—Los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya sido 

su origen, caducarán desde que el Presidente de la República fije la tasa de uso 
racional y beneficioso, respecto del volumen de agua que exceda del que 
corresponda al aplicar dicha tasa. 

 
Artículo 106.—La Dirección General de Aguas podrá declarar caducados en 

todo o en parte los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya sido su 
origen, en los siguientes casos: 

a) Si no se utilizaren las aguas durante dos años consecutivos o si cesare la 
utilización para la cual se concedió el derecho de aprovechamiento; 

b) Si se da a las aguas una utilización diversa de la señalada, en la 
concesión infringiendo lo dispuesto en el artículo 26 del Código de Aguas; 

c) Si se cede el derecho de aprovechamiento infringiendo lo dispuesto en el 
artículo 101 de la presente ley; 

 
d) Si se extrajeren aguas de un cauce natural infringiendo lo dispuesto en 

el artículo 94 de la presente ley; 
e) Si el titular del derecho de aprovechamiento no efectuare en las abras 

hidráulicas, dentro del plazo que la Dirección General de Aguas le señale, las 
modificaciones o reparaciones necesarias para la seguridad de ellas mismas, 
de las poblaciones o caminos y otras de interés general En este caso la 
Dirección General de Aguas deberá previamente a la declaración de caducidad 
del derecho, requerir al interesado para que realice las obras dentro del plazo 
que ella señale, bajo apercibimiento de pagar una multa equivalente al monto 
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de hasta cinco sueldos vitales mensuales para, empleado particular de la 
industria y del comercio del Departamento de Santiago; y 

f) Sí el concesionario no diere cumplimiento a las condiciones establecidas 
en los artículos 267 ó 269 o en al inciso segundo del artículo 274, del Código 
de Aguas. 

Si el afectado estimare ilegal la declaración de caducidad, podrá reclamar 
por dicha causa, dentro del plazo de quince días, ante el Tribunal agrario de 
Apelaciones respectivo el cual resolverá en única instancia, procediendo breve 
y sumariamente. 

Habrá acción popular para denunciar, ante la Dirección General de Aguas, 
las infracciones a que se refiere el presente artículo. 

 
Artículo 107.—No tendrán derecho a indemnización alguna las personas 

cuyos derechos de aprovechamiento caducaren. 
 
Artículo 108.—El titular de un derecho de aprovechamiento que fuere 

extinguido total o parcialmente de conformidad con el artículo 104 de la 
presente ley tendrá derecho a que se le indemnice el daño emergente. 
Tratándose de aguas para riego dicha indemnización considerará 
exclusivamente el perjuicio ocasionado por la disminución de valor que 
experimente un predio por el hecho de destinarse al titular del derecho de 
aprovechamiento un volumen máximo anual de aguas inferior al que le 
correspondería recibir aplicando la tasa de uso racional y beneficioso al número 
de hectáreas que regaba con anterioridad a la extinción total o parcial de su 
derecho de aprovechamiento. 

El titular de un derecho de aprovechamiento que fuere extinguido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la presente ley, sólo tendrá 
derecho a indemnización, en la forma establecida en el inciso anterior, en el 
caso de que el nuevo derecho de aprovechamiento que se le otorgare por la 
Dirección General de Aguas no sea suficiente para satisfacer, mediante un uso 
racional y beneficioso de las aguas, las mismas necesidades que se satisfacían 
con anterioridad a la extinción del referida derecho. En el caso de las aguas de 
riego tendrá derecho a indemnización si no alcanzare a regar, mediante ese 
mismo uso, el número de hectáreas que regaba con anterioridad. 

Para los efectos de lo dispuesto en los incisos anteriores, corresponde a la 
Dirección General de Aguas, determinar por medio de resolución fundada el 
área que tenía regada el predio afectado. 

La Dirección General de Aguas tomará en consideración al dictar la 
resolución fundada Los antecedentes proporcionados por el propietario, los que 
deberán presentarse dentro del plazo que ella le fije, el que no-podrá ser 
inferior a 60 días. En caso que el propietario no proporcionare los antecedentes 
solicitados o lo hiciere en forma incompleta, la Dirección General resolverá con 
los antecedentes que tenga a la vista. 

 
Artículo 109.—La Dirección General de Aguas, una vez terminados los 

estudios técnicos que determinen cualquiera de las medidas señaladas en los 
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incisos primeros de los artículos 97 y 99 y en el artículo 119 N° 6 todos de la 
presente ley, deberá publicar en un diario o periódico de la cabecera del 
Departamento correspondiente, la circunstancia, de haber terminado los 
estudios del caso, así como las medidas que se propone aplicar. 

Los afectados con dichas medidas podrán formular las observaciones que 
les merezcan ante la Dirección General de Aguas, por intermedio de sus 
respectivas Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere 
y directamente en el caso contrario. Dichas observaciones deberán ser 
formuladas dentro del plazo de treinta días contado desde la publicación 
referida. 

Vencido dicho plazo la Dirección General de Aguas resolverá sin más 
trámite. De esta resolución podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario de 
apelaciones respectivo, el que fallará en única instancia, procediendo bre-ve y 
sumariamente. 

 
Artículo 110.—Las indemnizaciones a que hubiere lugar en conformidad al 

presente Título y al Código de Aguas comprenderán-sólo el daño emergente y 
se pagarán con un 33% al contado y el saldo en cinco cuotas anuales iguales, 
el importe de cada una de las cuales se reajustará en proporción a la variación 
que experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha en que se hizo exigible la obligación de 
indemnizar, con el correspondiente promedio del año calendario 
inmediatamente anterior a aquel en que deba efectuarse el pago. Cada cuota 
del saldo de la indemnización devengará un interés del 3% anua!, que se 
calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste 
correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva 
cuota. 

La parte al contado de la indemnización que corresponda pagar en 
conformidad al artículo 108, se aumentará hasta el monto de las inversiones 
efectuadas en obras hidráulicas por el titular de los derechos de 
aprovechamiento durante los 5 años anteriores a la resolución que declare la 
extinción total o parcial de los referidos derechos. Para estos efectos no se 
tomará en cuenta el monto de las inversiones efectuadas con anterioridad al 4 
de noviembre de 1964. 

El monto de las indemnizaciones que corresponda pagar en conformidad al 
artículo 108, se fijará por la Dirección General de Aguas en la resolución 
correspondiente. 

El monto de las indemnizaciones que procedan en conformidad al inciso 
segundo del artículo 96 o a los números 6 y 38 del artículo 119, se 
determinará da común acuerdo entre la Institución o Empresa del Estado y el 
dueño del predio, o entre los beneficiarios y los dueños del cauce u obras, 
según corresponda. Si no hubiere acuerdo, la determinación la hará el Juez de 
Letras de Mayor Cuantía del Departamento en que esté ubicado el predio, la 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1689 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

bocatoma del canal respectivo o la obra de riego en cuestión, según sea el 
caso, previa audiencia de la Dirección General de Aguas. 

 
Artículo 111.—Las resoluciones de la Dirección General de Aguas 

producirán sus efectos de inmediato. 
Dentro del plazo de treinta días, contado desde la notificación de la 

resolución, el afectado podrá pedir reconsideración a la Dirección General de 
Aguas. Esta deberá resolver en el plazo de treinta días y si no lo hiciere dentro 
de él se entenderá que rechaza la reconsideración. 

 
El Director General de Aguas, por sí o por delegado, podrá requerir del 

Intendente o Gobernador respectivo el auxilio de la fuerza pública, que le será 
facilitada con facultades de allanamiento y descerrajamiento para el 
cumplimiento de las resoluciones que dicte en el ejercicio de las atribuciones 
que le confieren el presente Título y el Código de Aguas. 

 
Artículo 112.—Las resoluciones de la. Dirección General de Aguas que 

determinen la procedencia de alguna indemnización o fijen su monto, podrán 
reclamarse ante los Tribunales Agrarios Provinciales, dentro del plazo de 
treinta días, contado desde su notificación o del transcurso del término que el 
artículo anterior fija para que la Dirección General de Aguas dicte su 
resolución. 

Corresponderá al particular interesado probar los hechos que sirven de 
fundamento a su reclamación. 

 
Artículo 113.—Las notificaciones de las resoluciones de la Dirección 

General de Aguas se efectuarán personalmente o por carta certificada 
mediante una publicación en un diario o periódico de la cabecera del 
Departamento en que se encuentre ubicado el inmueble afectado o en uno de 
la capital de la provincia, si en aquella no lo hubiere. Si el inmueble afectado se 
encontrare ubicado en más de un departamento o en más de alguna provincia, 
se podrá hacer tal publicación en cualquiera de ellos. El Reglamento 
determinará en qué casos deberán aplicarse las diferentes formas de 
notificación mencionadas. 

Las notificaciones personales las efectuará el funcionario que se designe en 
la respectiva resolución, quien tendrá el carácter de ministro de fe para esa 
actuación y todos sus efectos. 

Los plazos para deducir los reclamos que autorizan el presente Título y el 
Código de Aguas se contarán desde la fecha de la notificación de la resolución 
correspondiente. 

 
Artículo 114.—El Presidente de la República podrá establecer por decreto 

supremo áreas de racionalización del uso del agua. 
Desde la publicación en el Diario Oficial del decreto que establezca un área 

de racionalización del uso del agua, quedarán extinguidos todos os derechos de 
aprovechamiento existentes en dicha área, sin perjuicio de lo cual los usuarios 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1690 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

continuarán utilizando las aguas del mismo modo que anteriormente hasta que 
la Dirección General de Aguas conceda nuevos derechos de aprovechamiento. 

Los nuevos derechos de aprovechamiento se otorgarán por la Dirección 
General de Aguas sin sujeción a los trámites establecidos en el Título I del 
Libro II del Código de Aguas. 

El Presidente de la República podrá modificar los seccionamientos de las 
corrientes naturales comprendidas en un área de racionalización del uso del 
agua. 

La Dirección General de Aguas podrá, una vez otorgados los derechos a 
que se refiere el inciso anterior, exigir en los plazos y condiciones que ella 
determine, la constitución de Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o 
Comunidades de Aguas en los cauces comprendidos en las áreas de 
racionalización, bajo apercibimiento de que las constituya la propia Dirección 
General por cuenta y cargo de los titulares de los respectivos derechos de 
aprovechamiento. 

Serán aplicables, en lo demás, las disposiciones del presente Título y el 
Código de Aguas. 

 
Artículo 115.—La Dirección General de Aguas deberá llevar un Registro 

Público de Aguas en el que figuren todos los actos, informaciones y datos que 
tengan relación con ellas, y en el que se inscribirán las resoluciones que 
afecten a particulares. Autorízase al Presidente de la República para dictar 
normas complementarias sobre esta materia. 

La Dirección General de Aguas podrá exigir por resolución, a cualquier 
usuario de aguas, declaraciones juradas por escrito, sobre puntos o hechos 
relativos a ellas, ante la persona o autoridad que se designe en esa resolución, 
la que tendrá el carácter de ministro de fe. Las declaraciones juradas deberán 
prestarse dentro del plazo que la Dirección General fije, el que no podrá ser 
inferior a 30 días. Si el usuario no formulare la declaración jurada en tiempo y 
forma, la Dirección General de Aguas queda facultada para obtener los datos 
de otras fuentes y el interesado no los podrá impugnar ante las autoridades 
administrativas ni judiciales. 

Si la declaración fuere manifiestamente falsa, los obligados a prestarla 
serán castigados con presidio menor en su grado medio. 

 
Artículo 116.—Decláranse extinguidos desde la publicación de la presente 

ley todas las hipotecas, prohibiciones, embargos y demás gravámenes que 
afecten a las aguas, sin perjuicio de los derechos que los acreedores puedan 
ejercer sobre las indemnizaciones respectivas, cuando procedan. 

 
Artículo 117.—Cuando las declaraciones señaladas en el artículo 115 de la 

presente ley se refieran a aguas comprendidas dentro de un área de 
racionalización sean manifiestamente falsas, los usuarios afectados podrán ser 
excluidos de la concesión de los nuevos derechos de aprovechamiento dentro 
de ella y no podrán reclamar indemnización alguna, sin perjuicio de la sanción 
penal que corresponda. 
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Artículo 118.—El Presidente de la República podrá, por Decreto fundado 

modificar las áreas de racionalización del uso del agua. 
 
Artículo 119.—Introdúcense al Código de Aguas las siguientes 

modificaciones : 
1.—Deróganse los siguientes artículos: 10, 11, 22, 25, 27, 40, 41, 42, 55, 

56, 77, 78, 79, 80, 108, 195, 196, 197, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 
242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 266, 270, 275, 280 y 302. 

2.—Reemplázase el artículo 9º por el siguiente: "Las aguas son bienes 
nacionales de uso público. Sobre ellas se concede a los particulares sólo el 
derecho de aprovechamiento". 

3.—Reemplázase  el artículo 12 por el siguiente:  El derecho de 
aprovechamiento es un derecho real administrativo que recae sobre las aguas 
y que consiste en su uso con los requisitos y en conformidad a las reglas que 
prescribe el presente Código". 

4.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 15, la palabra 
"aprovechamiento" por "uso". 

5.—Reemplázase el inciso primero del artículo 18, por el siguiente: "Son 
derechos de ejercicio permanente los que se conceden con dicha calidad en 
conformidad a las disposiciones del presente Código, así como los que tengan 
esta calidad con anterioridad a su promulgación." 

6.—Reemplázase el artículo 21 por el siguiente: 
"La Dirección General de Aguas podrá autorizar el uso de un cauce artificial 

u obras construidas a expensa ajena, para conducir aguas destinadas al riego o 
a otros usos. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a que los 
beneficiarios le indemnicen los perjuicios efectivos que le ocasionen, pero no se 
hará acreedor a indemnización por el solo hecho de la utilización del cauce u 
obras. Los beneficiarios contribuirán en el futuro a los gastos comunes que 
origine la utilización de aquéllos. 

En caso de requerirse el ensanche del cauce o realizar alguna ampliación o 
modificación de las obras, los gastos que ello origine serán de cargo exclusivo 
de los beneficiarios, así como las indemnizaciones a que pudiere tener derecho 
el dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones del Título VIII del Libro 
I. 

El uso de dichos cauces u obras se hará efectivo en la forma y condiciones 
que la resolución de la Dirección General de Aguas determine y desde la fecha 
que en ella se indique." 

7.—Deróganse los incisos segundo y cuarto del artículo 23. 
Reemplázase en. el inciso primero del referido artículo la palabra 'adquirir" 

por la palabra "obtener" y suprímese la frase: "y ni aun el troce inmemorial 
bastará para constituirlo en cauces naturales", terminando la frase con un 
punto (.) después de la palabra "concederla". 

Suprímese en el inciso tercero del mismo artículo la frase siguiente: "de 
una capacidad superior a cien mil metros cúbicos", terminando la frase con un 
punto (.) después de la palabra "embalses"; y agrégase en el inciso final, 
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reemplazando el punto (.) por una coma (,), la siguiente frase: "excepto la 
autorización para construir embalses de una capacidad inferior a cien mil 
metros cúbicos, la cual se hará por simple resolución del Director General de 
Aguas". 

8.—Suprímese en el artículo 24 la siguiente frase: "y se concederán sin 
perjuicio ni menoscabo de los derechos anteriormente adquiridos", 
reemplazándose la coma (,) por un punto (.). 

9.—Reemplázanse en el artículo 26 las palabras: 
"un fin determinado" por las palabras "una utilización determinada" y las 

palabras "otro diverso" por las palabras "otra diversa". 
10.—Reemplázase en el artículo 28 la palabra: "previa", por la frase 'sin 

perjuicio de". 
11.—Deróganse los números 3º, 4º, 5º y 6º del artículo 30 del Código de 

Aguas y reemplázase en el inciso final la palabra "empresas" por la palabra 
"actividades". 

12.—Suprímese en el artículo 31 la frase: "Sin perjuicio de los derechos ya 
adquiridos,", iniciándose la oración con mayúscula. 

13.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 33, la palabra 'regadío"  
por "riego". 

14.—Agréganse al artículo 34 los siguientes incisos nuevos: 
"La Dirección General de Aguas podrá exigir a los usuarios la instalación de 

los referidos dispositvos de aforo. En casos justificados en que la instalación de 
los dispositivos sea de un evidente y necesario beneficio para la comunidad, el 
Estado podrá absorber la totalidad o parte del costo de la obra, así como 
proporcionar la asistencia técnica que sea necesaria. 

En caso que los usuarios no instalen los dispositivos de aforo Duránte el 
plazo y en la forma que la Dirección General de Aguas los requiera, dicha 
Dirección podrá imponerles una multa, a beneficio fiscal, de hasta dos sueldos 
vitales mensuales para empleado particular de la industria y el comercio del 
Departamento de Santiago y no inferior a un décimo de dicho sueldo vital 
mensual, la que se duplicará en caso de reincidencia. 

La resolución que establezca el pago de la multa tendrá el carácter de 
título ejecutivo para los efectos del cobro por la vía judicial.". 

15.—Reemplázase el artículo 35 por el siguiente: 
"Para los efectos de concesión de nuevas mercedes de riego o usos que 

consuman agua, el Presidente de la República podrá declarar el agotamiento, 
de las aguas que corren por cauces naturales. Cuando se modifiquen los 
hechos que sirvieron de fundamento para declarar el agotamiento el Presidente 
de la República podrá dejarlo sin efecto, oyendo a la respectiva Junta de 
Vigilancia." 

16.—Suprímese en el artículo 36 la frase: "Sin perjuicio de derechos 
adquiridos", iniciándose la oración con mayúscula. 

17.—Reemplázase el inciso primero del artículo 43. por los siguientes: 
"Las mercedes de aguas para riego se concederán únicamente a los 

propietarios que justifiquen necesitarlas y de acuerdo coNº la tasa de uso 
racional y beneficioso. 
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En las mercedes de riego se entenderá siempre comprendida la 
autorización para extraer el agua necesaria para la bebida y uso doméstico de 
los habitantes del predio, así como la necesaria para el abrevamiento del 
ganado del mismo, a menos que expresamente se estableciere lo contrario." 

18.—Agrégase al artículo 47, cambiando el punto (.), por una coma (,) "y 
de acuerdo con las instrucciones que imparta la Dirección General de Aguas, en 
los casos que lo estime necesario". 

19.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 49 las palabras: 
"perjudiquen derechos adquiridos" por la siguiente frase: "perjudique la 

regularidad del riego". 
20.—Derógase el inciso tercero del artículo 50. 
Agrégase al inciso primero del artículo 50 mencionado, sustituyendo el 

punto (.) por una coma (,), la siguiente frase: "en conformidad a las normas 
que determine la Dirección General de Aguas, salvo que dicha Dirección la 
haya prohibido". 

21.—Reemplázanse  en el inciso segundo del artículo 51 las palabras 'cinco 
pesos", por la siguiente frase: "dos milésimos del sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y del comercio del Departamento de 
Santiago". 

 22.—Reemplázase, en el inciso primero del artículo 52, la palabra 
"interesado" por la frase "beneficiario del permiso a que se refiere el artículo 
anterior". 

23.—Reemplázase en el artículo 54 la palabra "aprovechamiento", por 
"uso". 

24.—Suprímese el inciso segundo del artículo 66. 
25.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 72 por el siguiente: 
"La Dirección General de Aguas, de oficio o a petición de la Junta de 

Vigilancia respectiva o de algún interesado, podrá, en caso justificado, revocar 
la autorización a que se refiere el inciso primero del artículo 71." 

26.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 74 la palabra "regadío" 
por la palabra "riego"; reemplázase en el inciso segundo la palabra "dueño", 
por la palabra "usuario", y suprímese la frase "sin aprovecharlos en otro de su 
dominio", terminando la frase con un punto (.) después de la palabra "previo". 

27.—Suprímese en el artículo 75 la frase "salvo estipulaciones en 
contrario", reemplazando la coma (,) por un punto (.). 

28.—Reemplázase el artículo 76 del Código de Aguas, por el siguiente: 
"Los derrames que escurran en forma natural a predios vecinos podrán ser 

usados dentro de dichos predios sin necesidad de obtener un derecho de 
aprovechamiento, salvo prohibición de la Dirección General de Aguas." 

29.—Derógase el inciso segundo del artículo 90. 
30.—Reemplázase el artículo  93 por el siguiente: 
"Formarán el patrimonio de estas Asociaciones los recursos pecuniarios o 

de otra naturaleza con que contribuyan los titulares de los derechos de 
aprovechamiento para los fines de la institución, el producto de las multas y 
los bienes que adquieran por cualquier título." 
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31.—Reemplázase el artículo 94 por el siguiente: "Los derechos de 
aprovechamiento de las aguas y el cauce que las conduce no pertenecen a la 
Asociación. El cauce es de dominio de los accionistas." 

32.—Modifícase el inciso primero del artículo 98, reemplazándose la frase: 
"las mutaciones de dominio que se produzcan y los gravámenes que se 
constituyan", por la siguiente: "y las mutaciones del derecho de 
aprovechamiento". 

33.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 98, por el siguiente: 
"No se podrán inscribir estas mutaciones mientras no se hagan 

previamente en el Registro de la Dirección General de Aguas". 
34.—Reemplázanse en el artículo 99 las palabras "Aguas del Conservador", 

por "la Dirección General de Aguas". 
35.—Suprímese en el artículo 105 la frase: "sin menoscabo de los derechos 

a que se refiere el artículo 90, inciso segundo", reemplazándose la coma (,) 
por un punto (.). 

36.—Reemplázase en el Nº 1 del artículo 106 la expresión "sin que pueda 
exceder de trescientos pesos" por la frase "no pudiendo ser inferior a un 
centésimo ni superior a veinticinco centésimos, de sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 

37.—Derógase el inciso cuarto del Nº 2 del artículo 106. 
38.—Reemplázase el Nº 3 del artículo 106, por el siguiente: 
"Soportar la introducción de nuevas aguas al cauce, aunque sea de su 

dominio exclusivo. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a que los 
beneficiarios le indemnicen los perjuicios efectivos que le ocasionen, pero no se 
hará acreedor a indemnización por el sólo hecho de la utilización del cauce u 
obras. Los beneficiarios contribuirán en el futuro a lo? gastos comunes que 
origine la utilización de aquéllos. 

En caso de requerirse el ensanche del cauce o realizar alguna ampliación o 
modificación de las obras, los gastos que ello origine serán de cargo exclusivo 
de los beneficiarios, así como las indemnizaciones a que pudiere tener derecho 
el dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones del Título VIII del Libro 
I." 

39.—Suprímese en el inciso primero del artículo 110, la frase: "y del 
embargo y enajenación de las acciones u otros bienes del deudor", terminando 
la frase con un punto (.) después de la palabra "ejecutiva". 

40.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 112, las expresiones 
"de $ 500 a $ 20.000" por la frase "de un décimo a cuatro sueldos vitales 
mensuales para empleado particular de la industria y el comercio del 
Departamento de Santiago". 

41.—Reemplázase el inciso primero del artículo 117, por el siguiente: 
"Cada accionista, por el hecho de serlo, tiene derecho al número de votos que 
resulte de dividir el número total de acciones por el número total de 
accionistas. Además, cada accionista tendrá derecho a un voto por cada acción 
que posea." 
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42.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 117 la frase "Las 
fracciones de' acción", por la frase "Las fracciones de voto". 

43.—Reemplázase en el artículo 119 la frase "acciones representadas" por 
la frase "votos emitidos". 

44.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 124, por el siguiente: "En 
las elecciones los votos serán unipersonales y resultarán elegidos los que en 
una misma votación hayan obtenido el mayor número de votos hasta 
completar el número de personas por elegir." 

45.—Agrégase al artículo 125 lo siguiente: "Esta Junta General deberá 
celebrarse, a más tardar, dentro del plazo de 60 días, contado desde la fecha 
que correspondió celebrar la Junta General Ordinaria. Si así no se hiciere, los 
Directores quedarán inhabilitados para ejercer nuevamente el cargo. La 
Dirección General de Aguas podrá dejar sin efecto la inhabilidad cuando lo 
estime conveniente." 

46.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo 136 la frase "hasta de 
cinco mil pesos", por la frase "Hasta de dos sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 

47.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo 139 la frase "de mil a 
cinco mil pesos", por la frase "de un quinto a un sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 

48.—Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 142 la frase "hasta de mil 
pesos" por la frase "hasta de un quinto de sueldo vital mensual para empleado 
particular de la industria y el comercio del Departamento de Santiago". 

49.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 143 la frase "de los 
derechos de agua" por la frase "del total de votos en la asociación". 

50.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 158 la frase "de los 
derechos de agua" por la frase "del total de votos en la Comunidad". 

51.—Suprímese en el artículo 160, la frase "pero se respetarán los 
derechos adquiridos", reemplazando la coma  (,)  por un punto  (.)• 

52.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 169 por el siguiente: "La 
resolución de concesión de la nueva merced o el decreto que apruebe las 
nuevas obras, hará la declaración respectiva." 

53.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 177, la expresión "de 
diez a mil pesos" por la frase "de un centésimo a cincuenta centésimos de 
sueldo vital mensual para empleado particular de la industria y el comercio del 
Departamento de Santiago". 

54.:—Reemplázase el inciso primero del artículo 181 por el siguiente: 
"Las servidumbres legales se constituirán sin perjuicio de la posterior 

determinación y pago de las indemnizaciones que correspondan.". 
55.—Agrégase al inciso tercero del artículo 198, reemplazando el punto (.) 

por una coma (,), la siguiente frase: "pero deberá contribuir a los gastos de las 
obras, en la forma y condiciones que la Dirección General de Aguas determine, 
cuando a juicio de dicha Dirección General las obras le reporten beneficios". 
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Reemplázase la frase final del último inciso de este artículo, por la 
siguiente: "La resolución de la Dirección General de Aguas que determine el 
monto de la contribución que corresponda efectuar al dueño del cauce será 
reclamable, dentro del plazo de 15 días, ante el Tribunal Agrario de 
Apelaciones respectivo, el que resolverá en única instancia, procediendo breve 
y sumariamente". 

Agrégase al mismo artículo el inciso siguiente: "La Dirección General de 
Aguas, sin perjuicio de otras acciones, podrá exigir el pago en los plazos que 
haya fijado, bajo apercibimiento de privar del uso del agua a los morosos." 

56.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 200 las palabras 
"previas las indemnizaciones que establece este párrafo", por las siguientes: 
"sin perjuicio de las indemnizaciones que correspondan". 

57.—Suprímense en el inciso final del artículo 217, las palabras "enajenar 
las aguas o". 

58.—Modifícase el artículo 227 sustituyendo en el inciso primero, las 
palabras "al Juez", por la frase "a la Dirección General de Aguas". 

59.—Derógase el inciso segundo del artículo 228. 
60.;—Reemplázase el artículo 229, por el siguiente: "El dueño de la 

servidumbre de fuerza motriz no podrá impedir que la Dirección General de 
Aguas, o el titular del derecho de aprovechamiento de las aguas varíe el rumbo 
de un acueducto y cierre la bocatoma en épocas de limpia o cuando los 
trabajos en el canal lo hagan necesario." 

61.—Derógase la sanción primera del artículo 230, y sustitúyese en la 
sanción segunda la frase "a beneficio del predio sirviente, que no bajará de 
doscientos pesos ni excederá de cinco mil", por la siguiente frase: "que no 
bajará de un décimo de sueldo vital mensual para empleado particular de la 
industria y el comercio del Departamento de Santiago ni excederá de dos de 
esos sueldos vitales mensuales." 

62.—Sustitúyese el inciso final del artículo 231, por el siguiente: "La 
resistencia opuesta a estas visitas será penada con una multa igual a la 
establecida en la sanción segunda del artículo precedente." 

63.—Reemplázase el Nº 1 del artículo 233, por el siguiente: 
"Por la caducidad, extinción, nulidad, rescisión o resolución del derecho del 

que las ha constituido". 
64.—Derógase el Nº 6 del artículo 233. 
65.—Reemplázase el encabezamiento del Título XII del Libro I, por el 

siguiente: "Acciones de los particulares en relación al uso de las aguas". 
66.—Reemplázase el artículo 256 por el siguiente: 
"Las disposiciones del presente Título se entienden, en todo caso, sin 

perjuicio del régimen de uso de las aguas establecido en el presente Código." 
67.—Agrégase el siguiente artículo nuevo a continuación del artículo 256: 
"Facúltase a la Dirección General de Aguas para tomar todas las medidas 

necesarias destinadas a amparar a un usuario en los casos de entorpecimiento 
en el uso de las aguas, pudiendo incluso, requerir el auxilio de la fuerza pública 
para estos efectos. Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 
del D.F.L. 336, de 1953, y de lo dispuesto en el D.F.L. 22, del año 1959." 
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68.—Suprímese en el Nº 2 del artículo 259, la frase "expresada en litros 
por segundo", reemplazando la coma (,) por un punto y coma (;). 

69.—Reemplázanse en el inciso segundo del artículo 261, las palabras 
"Esta publicación se hará por tres veces", por las siguientes: "El trámite de la 
publicación se hará por dos veces". 

70.—Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 261, la expresión 
"Dirección de Riego" por "Dirección General de Aguas". 

71.—Suprímese en el Nº 3 del artículo 267, la frase "expresada en litros 
por segundo", reemplazando la coma (,) por un punto y coma (;). 

72.—Suprímese en el Nº 5 del artículo 271, la palabra "previamente" y 
reemplázase el inciso final de dicho artículo por el siguiente: 

"Si hubiere desacuerdo entre' el dueño del terreno y el concesionario 
resolverá el Juez, pudiendo éste autorizar cualesquiera de las medidas que 
señala este artículo, previa consignación de la suma que éste fije 
provisoriamente para responder de la parte al contado de la indemnización que 
fuere procedente." 

73.—Derógase el inciso segundo del artículo 272. 
74.—Reemplázanse en el artículo 276 las palabras "la Dirección lo hará 

presente al informar para que el título definitivo de la merced se otorgue", por 
las siguientes: "la Dirección General de Aguas otorgará la concesión definitiva". 

75.—Suprímese en el artículo 278, la frase "Deberá inscribirse en el 
Registro de Aguas del Departamento respectivo". Derógase, asimismo, el inciso 
segundo del referido artículo. 

76.—Reemplázase en el artículo 284 la cita del artículo "266" por "265". 
77.—Suprímese en el Nº 3 del artículo 287 la palabra "previamente". 
78.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 293, la frase: "y en 

todas las demás cuestiones sobre aguas se aplicará el procedimiento sumario," 
por la siguiente: "y todos los demás juicios sobre aguas serán de competencia 
de los Tribunales Agrarios Provinciales". 

79.—Para reemplazar en el artículo 294 las palabras "acciones posesorias 
sobre aguas", por las siguientes: "las acciones a que se refiere el Título XII del 
Libro I". 

80.—Reemplázase en el artículo 296, la frase: "exceder de cinco mil pesos 
ni ser inferior a cien", por la frase "exceder de dos sueldos vitales mensuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago, ni ser inferior a un ¡décimo del mencionado sueldo vital mensual;". 

81.—Reemplázase el artículo 297, por el siguiente: "Corresponderá a la 
Dirección General de Aguas imponer todas las multas que se establecen en el 
presente Código, salvo en los casos en que se indicare expresamente alguna 
otra autoridad. 

La procedencia y monto de las multas que imponga la Dirección General de 
Aguas serán reclamables dentro del plazo de 15 días contado desde la fecha de 
la notificación de la resolución respectiva, ante el Tribunal Agrario Provincial 
correspondiente. El Tribunal no admitirá a tramitación reclamación alguna, si 
no se le acreditare haberse consignado previamente la totalidad de la multa en 
arcas fiscales.'.'. 
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82.—Derógase el inciso primero del artículo 300; suprímense en el inciso 
segundo las palabras "En consecuencia;" iniciándose la oración con mayúscula 
y agrégase el siguiente inciso final: "En todo caso estos derechos de 
aprovechamiento se regirán por las disposiciones del presente Código." 

83.—Reemplázase el artículo 298, por el siguiente 
"Artículo 298.—Las multas que no tuvieren un beneficiario determinado 

serán a beneficio fiscal". 
84.—Suprímese en la primera frase del artículo 301, la expresión "número 

lº". 
85.—Reemplázase el Nº 1 del artículo 301 por el siguiente: 
"Los que emanen de merced concedida con dicha calidad de conformidad 

con las disposiciones del presente Código, así como las que tengan esta calidad 
con anterioridad a su promulgación". 

86.—Derógase el inciso quinto del artículo 304. 
87.—Derógase el inciso segundo del artículo 305. 
88.—Reemplázase el artículo 306 por el siguiente: 
"En las corrientes naturales o en los cauces artificiales en que aún no se 

hayan constituido Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o 
Comunidades de Aguas de acuerdo con las disposiciones de este Código, podrá 
la Dirección General de Aguas, a petición de parte, hacerse cargo de la 
distribución en períodos de escasez. En tal caso, las personas designadas con 
tal objeto por dicha Dirección General actuarán con todas las atribuciones que 
la ley confiere a los Directorios de dichos Organismos, según corresponda, y 
será también aplicable lo dispuesto en el artículo 172. La distribución de las 
aguas se efectuará en proporción a las superficies normalmente regadas de los 
suelos  efectivamente explotados. 

Los gastos que demande esta intervención serán de cargo de los regantes 
en la proporción mencionada". 

89.—En todos los artículos en que aparecen las frases "dueño del derecho 
de aprovechamiento" o "dueños de derechos de aprovechamiento" las palabras 
"dueño" o "dueños" quedan reemplazadas por "titular" o "titulares". 

Reemplázanse, en los artículos 46, 267, 277, 278 y 279 del Código de 
Aguas, las palabras "el decreto" por las palabras "la Resolución" y en el artículo 
33 la frase "el respectivo decreto", por la frase "la respectiva resolución". 

Reemplázanse en el artículo 32 del Código de Aguas las palabras "Todo 
decreto de concesión de", por las siguientes: "Toda resolución que conceda 
una". 

 
Artículo 120.—Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Civil: 
1.—Deróganse los artículos 596, 860 y 936. 
2.—Suprímese, en el inciso primero del artículo 59'5, la frase "que corren 

por cauces naturales,". 
 
Derógase el inciso segundo del mismo artículo. 
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Artículo 121.—Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley Nº 9.909 
de 28 de mayo de 1951. 

a) Deróganse los artículos 3º, 4º, 5º y 6º. 
b) Reemplázase el artículo 2º por el siguiente: "El Banco del Estado de 

Chile podrá otorgar préstamos a las Asociaciones de Canalistas o Juntas de 
Vigilancia para la construcción de obras de riego hasta el setenta y cinco por 
ciento del valor conjunto de las obras y de los bienes de la respectiva 
Asociación o Junta.". 

c) Reemplázase el inciso primero del artículo 8, por el siguiente: "La 
Dirección General de Aguas podrá fiscalizar e intervenir en la distribución de 
aguas que compete a las Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y 
Comunidades de Aguas de oficio o a solicitud escrita o telegráfica del 
interesado." 

d) Reemplázase, asimismo, en el inciso tercero de dicho artículo, la frase: 
"Dichas facultades serán ejercidas por la persona", por la siguiente: "Dichas 
facultades serán ejercidas por la o las personas", y derógase el inciso cuarto de 
este mismo artículo. 

 
Artículo 122.—La Dirección General de Aguas podrá exigir del Directorio de 

una Junta de Vigilancia, Asociación de Canalistas o Comunidad de Aguas la 
presentación de programas de trabajo y de los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios que estos organismos elaboren para el siguiente ejercicio 
anual, dentro del plazo que esa Dirección General determine. 

En el tal caso la Dirección General estará facultada para hacer las 
modificaciones de dichos programas que estime convenientes y para fijar los 
presupuestos y cuotas ordinarias y extraordinarias para dichos organismos. 

La Junta General del organismo afecto a esta medida se limitará a tomar 
conocimiento de las resoluciones dictadas por la Dirección General al respecto. 

El incumplimiento por parte del organismo respectivo de las medidas 
exigidas por la Dirección General de Aguas, dentro del plazo que ésta señale, 
la faculta para intervenir su Directorio de conformidad con el artículo 8º de la 
ley 9.909. 

 
Artículo 123.—Las rentas periódicas que perciban las Comunidades de 

Aguas, Asociaciones de Canalistas o dueños exclusivos de un canal por 
concepto de indemnización provenientes de las servidumbres de fuerza motriz 
constituidas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, estarán afectas a 
un impuesto del 75% sobre dichas rentas, el que será de exclusivo cargo de 
quien las perciba. 

Las sumas que se recauden por este concepto deberán ser ingresadas en 
una cuenta especial, a nombre de la Dirección General de Aguas, en la 
Tesorería Provincial respectiva, dentro del plazo de 15 días de haber sido 
percibidas y deberán ser invertidas en el mejoramiento de canales, obras de 
defensa contra inundaciones o destinadas a mejorar la eficiencia del riego de la 
correspondiente cuenca u hoya hidrográfica. 
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Para los efectos del inciso anterior, el Tesorero Provincial pondrá a 
disposición de la Dirección General de Aguas las sumas recaudadas, quien 
podrá encargar a Instituciones o Empresas del Estado, a Juntas de Vigilancia o 
Asociaciones de Canalistas, la ejecución de tales obras. 

 
Artículo 124.—Todas las referencias a la Dirección General de Aguas o al 

Director General de Aguas que existen en leyes, reglamentos o decretos, se 
entenderán hechas a la Dirección General de Aguas y al Director de Aguas, 
respectivamente. 

 
Artículo 125.—Autorízase al Presidente de la República para fijar un texto 

sistematizado que coordine el Código de Aguas y la ley 9.909 con las 
disposiciones de la presente ley. 

Autorízase, asimismo, al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de ciento ochenta días contado desde la fecha de publicación de la 
presente ley, dicte las normas que tengan por objeto adecuar las disposiciones 
de los Títulos VI, VII y VIII del Libro I del Código de Aguas a las reglas 
contenidas en los artículos anteriores. 

 
TITULO VI 
 
De los bonos de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 126.—Autorízase al Presidente de la República para emitir bonos 

del Estado, que se denominarán "Bonos de la Reforma Agraria", por la cantidad 
de hasta Eº 1.000.000.000 los cuales se aplicarán al pago del saldo a plazo de 
las indemnizaciones previstas en esta ley. 

 
Artículo 127.—Los bonos de la Reforma Agraria serán nominativos, de las 

clases ".A", "B" y "C" y su amortización se hará en 25, 5 y 30 cuotas anuales 
iguales, respectivamente. Estos bonos se expresarán en moneda nacional. 

Cada clase se dividirá en 2 series y la parte de la indemnización que se 
pague en bonos se hará con un 70% en bonos de la primera serie y con un 
30% en bonos de la segunda serie, siempre de una misma clase para cada 
expropiación. 

El valor de cada cuota anual de los bonos de la primera serie se reajustará 
en proporción a la variación que experimente el índice de precios al por mayor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se 
calculará aplicando el coeficiente resultante de la comparación del promedio de 
los índices mensuales del año calendario anterior a la fecha de entrega de los 
bonos, con el correspondiente promedió del año calendario inmediatamente 
anterior a aquél en que venza la respectiva cuota. Las cuotas anuales de los 
bonos de la segunda serie no tendrán reajuste. 

Cada cuota de amortización devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre el monto de cada cuota, aumentada en el caso de la primera 
serie en un 50% del monto del reajuste que a dicha serie le corresponde de 
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conformidad al inciso anterior. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
cuota de amortización anual. 

La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública llevará un Registro 
especial, en que se anotarán todos los bonos que se hayan emitido con 
indicación de su número, clase, serie, valor y el nombre de la persona a quien 
pertenezcan. 

La transferencia de los bonos se hará por endoso en el mismo título 
suscrito por el cedente y por el cesionario y sólo se perfeccionará con la 
inscripción en el Registro a que se refiere el inciso anterior y de acuerdo a lo 
dispuesto en los incisos séptimo y undécimo de este artículo. 

La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública deberá proceder a 
la inscripción de la primera transferencia sólo cuando se acredite que el 
cedente ha adquirido acciones de Sociedades Anónimas Chilenas con 
posterioridad al endoso del bono por un valor no inferior al porcentaje, que 
determinará el Presidente de la República, del valor vigente del bono según lo 
dispuesto en el inciso tercero. 

El pago que efectúe el cesionario y la adquisición de acciones que efectúe 
el cedente se harán por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 

Las acciones así adquiridas deberán quedar depositadas en la sociedad 
emisora respectiva. Esta sólo podrá entregar títulos representativos de dichas 
acciones a su dueño y cursar transferencias de las mismas hasta la 
concurrencia de un número de acciones, cuyo porcentaje, dentro del total 
adquirido, corresponda a la proporción de cuotas ya vencidas del bono cedido, 
contadas desde la fecha de la cesión, en relación al número de cuotas por 
vencer. 

El control del cumplimiento de la obligación establecida en el inciso 
anterior corresponderá a la Superintendencia de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. La infracción de estas normas por 
la Sociedad Anónima respectiva, será sancionada por esa Superintendencia con 
una multa a beneficio fiscal equivalente al valor de adquisición de las acciones, 
según lo dispuesto en el inciso séptimo, o al valor bursátil que ellas tengan, o, 
a falta de éste, el valor de libros, si éstos fueren superiores a aquél al 
momento de la infracción. Lo anterior es sin perjuicio de la aplicación de las 
demás facultades que, de conformidad a la ley, correspondan a dicha 
Superintendencia en relación a las infracciones en que incurran las Sociedades 
Anónimas o sus administradores. 

Las normas dispuestas en los incisos séptimo, octavo y noveno se 
aplicarán para cada bono durante el plazo de 5 años contado desde la fecha de 
su emisión. En todo caso, los tenedores sucesivos de bonos adquiridos con 
posterioridad a la primera transferencia de los mismos, no podrán enajenarlos 
sino que después de transcurrido un año contado desde la fecha de la 
inscripción de su adquisición en la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública. 

El Presidente de la República fijará los montos de cada emisión de bonos, 
su número, valor nominal, forma de los títulos, fecha y lugar de pago de los 
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intereses y amortizaciones y demás condiciones, modalidades, plazos y 
requisitos propios de cada emisión. Determinará, asimismo, la forma de aplicar 
el inciso séptimo de este artículo en lo relativo a las acciones que puedan 
adquirirse y al porcentaje a que dicho inciso se refiere, señalando normas que 
podrán ser diferentes para cada clase y serie de bonos. 
Los bonos podrán ser entregados en garantía de la ejecución de obras públicas 
hasta la concurrencia del valor de las cuotas de los bonos que deban 
amortizarse dentro del plazo del contrato cuya ejecución se garantiza. 

Las cuotas de amortización vencidas de los bonos de la Reforma Agraria, 
deberán ser recibidas por su valor reajustado en los términos de este artículo, 
por la Tesorería General de la República en pago de cualquier impuesto, 
tributo, derecho, gravamen o servicio de los que se perciben por las aduanas, 
sean en moneda nacional o extranjera. 

 
Artículo 128.—La entrega de los bonos y el servicio de los mismos se harán 

por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. 
Para los efectos de dicha entrega será previo el respectivo requerimiento 

de la Corporación de la Reforma Agraria, el que deberá efectuarse dentro de 
los sesenta días contados desde que quede a firme la fijación de la 
indemnización. 

El Tesorero General de la República, con un mes de anticipación, a lo 
menos, al vencimiento de cada cuota de amortización, pondrá a disposición de 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública los fondos necesarios 
para atender al servicio de estos bonos. 

 
TITULO VII 
 
Del Consejo Nacional Agrario. 
 
Artículo 129.—Créase el Consejo Nacional Agrario, el que estará integrado 

por: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Ministro de Tierras y Colonización; 
c) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
d) El Subsecretario de Agricultura; 
e) El Subsecretario de Tierras y Colonización; 
f) Un representante de la Federación Nacional de Cooperativas, que sea 

miembro de una cooperativa agraria; 
g) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas 

y otro de la Confederación Nacional Campesina; 
h) Un representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos, e 
i) Un representante de la Sociedad Agronómica de Chile. 
En ausencia del Ministro de Agricultura, presidirán los otros Consejeros 

según el orden de precedencia fijado en este artículo. 
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Los representantes indicados en las letras h) e i) serán designados por el 
Presidente de la República de las ternas que al efecto presenten el Colegio de 
Ingenieros Agrónomos y la Sociedad Agronómica de Chile. 

El Consejo Nacional Agrario tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a) Decidir las reclamaciones que interpongan los propietarios de predios 

rústicos objeto de expropiación en contra del acuerdo del Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria que deniegue el reconocimiento del derecho 
a que se excluyan de la expropiación determinados terrenos de conformidad 
con los artículos 17 ó 58 y conocer, por la vía de la consulta, de los acuerdos 
de dicho Consejo que den lugar a la exclusión; 

b) Conocer de la petición que efectúe la Corporación de la Reforma Agraria 
con el objeto de que se declare disuelta una cooperativa campesina asignataria 
de tierras, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 84, y 

c) Las demás atribuciones que le encomiende la ley. 
El Consejo Nacional Agrario funcionará con la mayoría de los miembros y 

los acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes en la correspondiente 
sesión. 

El Consejo Nacional Agrario adoptará sus acuerdos previo informe de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 

El Secretario del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
desempeñará las funciones de Secretario del Consejo Nacional Agrario y tendrá 
la calidad de ministro de fe. 

El Reglamento establecerá las demás normas sobre el funcionamiento del 
Consejo Nacional Agrario y sobre la coordinación de sus atribuciones con las de 
la Corporación de la Reforma Agraria. 

 
TITULO VIII 
 
De los Tribunales Agrarios. 
 
Artículo 130.—Créase un Tribunal Agrario Provincial en cada una de las 

ciudades capitales de provincia. Su composición será la siguiente: 
a) Un Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de capital de provincia 

designado por la Corte de Apelaciones respectiva,  quien lo presidirá, y durará 
dos años en sus funciones. En caso que el número de causas que ingresen a un 
Tribunal Agrario Provincial sea de tal entidad que exija para su expedita 
resolución    que el Juez de Letras de Mayor 

Cuantía se dedique exclusivamente a ese Tribunal, el Presidente de la 
República, por decreto supremo, podrá crear el cargo de Juez de Letras de 
Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario Provincial. El Presidente de la 
República podrá, por decreto supremo dictado a petición de la Corte de 
Apelaciones respectiva, suprimir este cargo, cuando con posterioridad a su 
creación disminuya el número de causas que ingresen al Tribunal de manera 
que no requiera la dedicación exclusiva de dicho Juez de Letras de Mayor 
Cuantía; 
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b) Un ingeniero agrónomo designado por el Presidente de la República de 
entre los que presten servicios en la Administración Pública, él que durará dos 
años en sus funciones, pudiendo ser nombrado nuevamente para el cargo; 

c) Un ingeniero agrónomo, residente en la provincia, nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta en terna, para cada provincia, por el 
Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos, el que durará dos años 
en sus funciones. En la terna no podrán figurar personas que presten servicios 
en la Administración Pública o empresas del Estado, siendo incompatible este 
cargo con cualquier otro de dicha Administración o empresas. Dicha persona 
podrá ser nuevamente propuesta y designada para el cargo, conforme al 
mismo procedimiento. 

Actuará de secretario y relator del Tribunal un abogado idóneo, domiciliado 
en la provincia, designado por el Presidente de la República, por decreto 
supremo, a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva. En la 
misma forma, el Presidente de la República designará un suplente. 

 
Artículo 131.—Cada Corte de Apelaciones designará cada dos años, dentro 

de los quince primeros días del mes de noviembre, a uno de los Jueces de 
Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de cada ciudad capital de provincia, o al 
que existiere si fuere uno, para integrar cada uno de los Tribunales Agrarios 
Provinciales que deban funcionar dentro de sus respectivas jurisdicciones 
durante los dos años calendarios siguientes. En la misma forma y plazo 
designará a otro Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de su jurisdicción 
para que integre dicho tribunal en calidad de suplente. En el caso de que se 
cree el cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal 
Agrario Provincial, el Juez que deba desempeñarlo será nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones 
respectiva. 

Los ingenieros agrónomos señalados en las letras b) y c) del artículo 
anterior serán nombrados por decreto supremo conjuntamente con sus 
suplentes y permanecerán en sus cargos durante los dos años calendarios 
siguientes a aquél en que fueron designados. 

El Consejo General del Colegio de Ingenieros Agrónomos deberá presentar, 
cada dos años dentro de los primeros quince días del mes de noviembre, las 
ternas a que se refiere la letra c) del artículo anterior. De dicha terna el 
Presidente de la República nombrará al ingeniero agrónomo que desempeñará 
el cargo en calidad de titular, así como a aquél que actuará de suplente. Si el 
Consejo no presentare las ternas referidas dentro del plazo señalado, el 
Presidente de la República podrá designar libremente a los ingenieros 
agrónomos,  titulares y suplentes, que integrarán cada Tribunal. 

 
Artículo 132.—Créanse Tribunales Agrarios de Apelaciones que tendrán su 

asiento en las ciudades de Iquique, La Serena, Santiago, Talca, Concepción, 
Valdivia y Punta Arenas, para conocer y fallar los recursos de apelación que se 
interpongan en contra de las sentencias definitivas que dicten los Tribunales 
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Agrarios Provinciales que funcionen dentro de sus respectivos territorios 
jurisdiccionales. Su composición será la siguiente: 

1) Dos Ministros de Corte de Apelaciones, designados por el Presidente de 
la República, a propuesta en terna de la Corte Suprema, los que permanecerán 
en sus cargos Duránte los dos años calendarios siguientes a aquél en que 
fueron designados. Los Ministros de Corte de Apelaciones que integrarán cada 
Tribunal Agrario de Apelaciones serán designados en la siguiente forma: 

a) Para el de Iquique, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Antofagasta; 

b) Para el de La Serena, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valparaíso; 

c) Para el de Santiago, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valparaíso; 

d) Para el de Talca, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Santiago; 

e) Para el de Concepción, de entre los que desempeñen sus funciones en 
las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Chillán; 

f) Para el de Valdivia, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Temuco, y 

g) Para el de Punta Arenas, de entre los que desempeñen sus funciones en 
las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valdivia. 

2) Un ingeniero agrónomo designado cada dos años por el Presidente de la 
República, a propuesta en terna del Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos. Dicha terna deberá ser presentada entre el primero de octubre y 
el quince de noviembre y de ella el Presidente de la República nombrará al 
ingeniero agrónomo que desempeñará el cargo en calidad de titular, así como 
aquél que actuará de suplente. 

Si el Consejo no presentare las ternas referidas dentro del plazo señalado, 
el Presidente de la República podrá designar libremente al ingeniero agrónomo 
titular y el suplente que integrará cada Tribunal. Los ingenieros-agrónomos 
permanecerán en su cargo durante los dos años calendarios siguientes a aquél 
en que fueron designados. 

Conjuntamente y en la misma forma que los titulares, el Presidente de la 
República designará un suplente a cada uno de los Ministros que integrarán el 
Tribunal Agrario de Apelaciones. 

Actuará de Secretario y Relator, el Secretario de la Corte de Apelaciones 
en cuya sede tiene su asiento el Tribunal. Si hubiere más de un Secretario de 
Corte de Apelaciones, desempeñará el cargo aquél que designe el Tribunal 
Agrario de Apelaciones. 

 
Artículo 133.—El territorio jurisdiccional de los Tribunales Agrarios de 

Apelaciones será el siguiente: 
a) El Tribunal de Iquique comprenderá las provincias de Tarapacá y 

Antofagasta; 
b) El Tribunal de La Serena comprenderá las provincias de Atacama y 

Coquimbo; 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1706 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

c) El Tribunal de Santiago comprenderá las provincias de Valparaíso, 
Aconcagua, Santiago, O'Higgins y Colchagua; 

d) El Tribunal de Talca comprenderá las provincias de Curicó, Talca, Linares 
y Maule; 

e) El Tribunal de Concepción comprenderá las provincias de Ñuble, Bío-Bío, 
Arauco, Concepción y Malleco; 

f) El Tribunal de Valdivia comprenderá las provincias de Cautín, Valdivia,  
Osorno,  Llanquihue y Chiloé, y 

g) El Tribunal de Punta Arenas comprenderá las provincias de Aisén y 
Magallanes. 

 
Artículo 134.—Será Presidente del Tribunal Agrario de Apelaciones el 

Ministro de Corte más antiguo de entre los que componen el Tribunal. 
 
Artículo 135.—Los Tribunales Agrarios Provinciales y los Tribunales 

Agrarios de Apelaciones entrarán en funciones en la fecha que señale el 
Presidente de la República mediante decreto supremo. 

Cada Tribunal Agrario Provincial y de Apelaciones deberá funcionar con la 
totalidad de sus miembros para conocer y fallar de los asuntos que le están 
encomendados. En caso de ausencia o impedimento de un miembro titular será 
reemplazado por su suplente, y si se ausentare o inhabilitare algún ingeniero 
agrónomo suplente integrará el Tribunal Agrario Provincial el Ingeniero 
Agrónomo Provincial y en el caso del Tribunal Agrario de Apelaciones, el 
ingeniero agrónomo que designe especialmente el Presidente de la República, 
a propuesta en terna del Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos. Los acuerdos de ambos Tribunales se adoptarán por mayoría de 
votos y sus actos se regirán por lo dispuesto en los artículos 81, 83, 84, 85, 86 
y 87 del Código Orgánico de Tribunales, en lo que fueren aplicables. 

Los Tribunales Agrarios Provinciales funcionarán en el local del Juzgado de 
Letras de capital de provincia y los Tribunales Agrarios de Apelaciones en el 
local de la Corte de Apelaciones correspondiente, a menos que el Presidente de 
la República, a petición de la Corte de Apelaciones respectiva, señalare un local 
especial para su funcionamiento. 

 
Artículo 136.—Las implicancias y recusaciones de los miembros que 

componen los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones se regirán por 
el Código Orgánico de Tribunales. Sin embargo, la calidad de ingeniero 
agrónomo de la Administración Pública no será causal de implicancia o 
recusación. 

 
Artículo 137.—Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinciales y el 

secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de Corte de Apelaciones, 
asignación que será compatible con cualquiera otra. En el caso de que se cree 
el cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario 
Provincial, el Juez que lo desempeñe percibirá únicamente la remuneración 
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asignada al cargo, a menos que la que estuviere percibiendo fuese superior, en 
cuyo caso sólo percibirá esta última. 

El Oficial Primero del Juzgado de Letras de Mayor Cuantía que la Corte de 
Apelaciones respectiva determine, prestará servicios en el correspondiente 
Tribunal Agrario Provincial, a menos que el Tribunal designare otro funcionario 
del Poder Judicial. El que desempeñe el cargo gozará de una asignación 
mensual, compatible con cualquiera otra remuneración, ascendente a un 
sueldo vital mensual clase "A" para empleado particular del departamento 
donde funcione el Tribunal. 

 
Artículo 138.—Los miembros de los Tribunales Agrarios de Apelaciones y el 

secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de la Corte Suprema, asignación 
que será compatible con cualquiera otra remuneración. 

Prestará servicios en el Tribunal Agrario de Apelaciones el Oficial Primero 
de la Corte de Apelaciones en cuya sede éste funcione, a menos que el 
Tribunal designare a otro funcionario del Poder Judicial. El que desempeñe el 
cargo gozará de una asignación mensual, compatible con cualquiera otra 
remuneración, ascendente a un sueldo vital mensual clase "A" para empleado 
particular del departamento donde funcione el Tribunal. 

 
Artículo 139.—Los Tribunales Agrarios Provinciales tendrán competencia 

exclusiva para conocer de las siguientes materias: 
a) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 

expropiado en contra de la procedencia de la expropiación en los casos 
establecidos en los artículos 34 y 35; 

b) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado en contra del acuerdo que establezca una forma de pago distinta a 
aquella que corresponda en conformidad a lo dispuesto en los artículos 42, 43, 
44, 45, 46 y 48; 

c) De las reclamaciones que se interpusieren en contra de cualquier 
tasación o estimación de valor efectuada por la Corporación de la Reforma 
Agraria en cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, con excepción 
de aquella a que se refiere el inciso segundo del artículo 56; 

d) De la solicitud del propietario para que se suspenda la inscripción de 
dominio a favor de la Corporación de la Reforma Agraria o la toma de posesión 
material del predio expropiado en los casos expresamente establecidos en la 
presente ley. 

e) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que se 
autorice a tomar posesión de un predio expropiado en conformidad al artículo 
12, en los casos establecidos en el inciso cuarto del artículo 60; 

f) De la procedencia y monto de la indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 60; 

g) De la reclamación, que en conformidad al artículo 33, interpusiere el 
propietario de un predio expropiado, por no habérsele reconocido el derecho de 
reserva establecido en los artículos 6, 14 ó 55; 
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h) De la reclamación que, en conformidad al artículo 27, interpusiere la 
Corporación de la Reforma Agraria, en contra del propietario de un predio 
expropiado, cuando éste no se ajustare a las normas establecidas en el inciso 
primero de dicho artículo, para determinar la ubicación de los terrenos que 
constituyen la reserva o que queden excluidos de la expropiación en su caso; 

i) De la reclamación que, en conformidad a los artículos 57 ó 58, 
interpusiere el propietario en contra de la resolución de la Corporación de la 
Reforma Agraria que fijó definitivamente la superficie de la reserva o de los 
terrenos que queden excluidos de la expropiación o que determinó los ajustes 
a que hubieren lugar; 

j) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que, en 
conformidad al inciso quinto del artículo 57, se reduzca la superficie que el 
propietario de un predio expropiado haya de conservar definitivamente en su 
dominio o para que dicho propietario le pague el valor de la diferencia de 
superficie; 

k) De la reclamación que se interpusiere en contra del acuerdo que no 
reconociere los derechos de adquisición establecidos en los artículos 15, 16 ó 
59; 

l) De la reclamación que interpusiere un comunero titular del derecho de 
adquisición establecido en el artículo 15, en caso que la superficie que la 
Corporación de la Reforma Agraria ofreciere venderle sea inferior a aquella a 
que tiene derecho; 

m) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado, titular del derecho de adquisición establecido en el artículo 59, en 
caso que la superficie que la Corporación de la Reforma Agraria ofreciere 
venderle sea inferior a aquella a que tiene derecho; 

n) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio 
de Agricultura interpuesta en conformidad a los artículos 22 ó 58 inciso octavo, 
con el objeto de que se declare caducada la inexpropiabilidad concedida 
conforme a los artículos 17, 19, 20 ó 58; 

ñ) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria interpuesta en 
conformidad al artículo 73, con el objeto de que se declare caducado el título 
de dominio   de un asignatario; 

o) De la procedencia y monto de la indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 38; 

p) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para conceder 
facultades al interventor en el caso establecido en el artículo 75; 

q) De la reclamación que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 84, 
interpusiere una cooperativa campesina en contra del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario que la declarare disuelta o en contra de la resolución de la 
Corporación de Reforma Agraria que determinó el valor de sus bienes; 

r) Aplicar, a petición de la Corporación de la Reforma Agraria, la multa a 
que se refiere el artículo 155, y 

s) De las cuestiones de agua a que se refieren los artículos 97, 99 y 112 de 
la presente ley y el artículo 293 del Código de Agua, con excepción de aquellas 
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a que se refieren el inciso tercero del artículo 97 y el inciso segundo del 
artículo 99 de la presente ley. 

Corresponderá al Tribunal Agrario Provincial conocer en primera instancia 
de las materias indicadas en las letras a), b), c), f), g), k), 1), m), n), ñ), o), 
p), q), r) y s) de este artículo. De las demás conocerá en única instancia. 

En contra de las resoluciones de los Tribunales Agrarios Provinciales no 
procederá recurso alguno, excepto el recurso de apelación para ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones, que sólo será admisible en contra de las 
sentencias definitivas que se dicten en aquellas materias que los Tribunales 
Agrarios Provinciales deban conocer en primera instancia. 

 
Artículo 140.—Será competente para conocer de las reclamaciones que se 

interpongan ante los Tribunales Agrarios Provinciales, el de la provincia donde 
esté ubicado el inmueble expropiado, sin perjuicio de la prórroga de 
competencia. Si el predio estuviere situado en el territorio jurisdiccional de dos 
o más Tribunales Agrarios Provinciales podrá conocer de las reclamaciones 
cualquiera de ellos, pero radicado el asunto en uno de ellos sólo éste podrá 
continuar conociendo de él. 

Será competente para conocer de las reclamaciones que fueren 
procedentes en materia de aguas los Tribunales Agrarios de Apelaciones en 
cuyo territorio jurisdiccional se encuentre ubicada la bocatoma del canal 
respectivo. 

 
Artículo 141.—Las reclamaciones que se interpongan ante los Tri-ounales 

Agrarios Provinciales se tramitarán con arreglo a las normas establecidas para 
el juicio sumario en los artículos 682, 683 inciso primero, 685, 687, 688 y 690 
del Código de Procedimiento Civil, a menos que expresamente se señale en 
esta ley otro procedimiento. En la audiencia a que se refiere el artículo 683, 
precitado, el Tribunal deberá en todo caso llamar a las partes a avenimiento. 
Con el mérito de lo que en ella se exponga, se resolverá la contienda o se 
recibirá la causa a prueba. En este último caso podrá decretar de inmediato 
una inspección personal del Tribunal. El término probatorio será de quince días 
y el plazo para presentar listas de testigos de cinco días. La prueba se rendirá 
en la forma establecida para los incidentes, no pudiendo presentarse más de 
cuatro testigos de cada parte, por cada punto de prueba que fije el Tribunal. 
Será aplicable lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código de 
Procedimiento Civil. 

En los juicios que se tramiten de conformidad con las disposiciones de la 
presente ley, sólo se podrá rendir prueba ante el Tribunal Agrario Provincial. 
Los hechos que sirvan de fundamento a una expropiación serán aquellos que 
existían al momento de ser acordada y el Tribunal en su sentencia no podrá 
considerar aquellos efectuados o acaecidos con posterioridad. 

La redacción de las sentencias corresponderá al Presidente del Tribunal. 
En lo no previsto en la presente ley y en cuanto fueren compatibles con la 

naturaleza de las reclamaciones, regirán las normas establecidas en el Libro I 
del Código de Procedimiento Civil. 
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Artículo 142.—El recurso de apelación en contra de las sentencias de 

primera instancia deberá interponerse ante el Tribunal Agrario Provincial en el 
plazo de cinco días, contado desde la notificación de la parte que lo entabla, el 
que se concederá, en el solo efecto devolutivo. 

Al deducir el recurso el apelante deberá fundarlo y exponer las peticiones 
concretas que formule respecto de la sentencia apelada. 

El apelado podrá hacer las observaciones que convengan a sus derechos, 
antes de la remisión del proceso o dentro de los tres primeros días de su 
ingreso en el Tribunal Agrario de Apelaciones. 

El Tribunal Agrario Provincial deberá remitir los autos al Tribunal Agrario de 
Apelaciones, dentro de tres días de concedido el recurso. 

 
Artículo 143.—Para interponer recurso de apelación en contra de la 

sentencia del Tribunal Agrario Provincial que aplique una multa en conformidad 
a las disposiciones de la presente ley, deberá previamente consignarse en 
Arcas Fiscales la tercera parte de ésta, a menos que ella sea a beneficio de la 
Corporación de la Reforma Agraria, en cuyo caso el porcentaje referido se 
consignará previamente en alguna de las Oficinas de esa Institución. 

Si el Tribunal Agrario de Apelaciones dejare sin efecto la multa, se 
devolverá al recurrente la consignación. 

 
Artículo 144.—Recibidos los autos por el Tribunal Agrario de Apelaciones, 

éste fallará la causa sin más trámite dentro de los diez días posteriores a la 
recepción del expediente. Las partes podrán solicitar del Tribunal que se 
proceda a la vista de la causa oyendo a los abogados. El Tribunal podrá 
acceder o no a la petición. 

El conocimiento de las apelaciones se ajustará estrictamente al orden en 
que hubieren sido recibidos en el Tribunal los respectivos expedientes. 

El Tribunal rechazará de plano toda petición para rendir prueba y 
devolverá, sin más trámite y en la misma forma, toda documentación que 
tenga ese objeto. 

La redacción de los fallos estará a cargo de alguno de los Ministros de 
Corte integrantes del Tribunal. 

Dictado el fallo, el expediente será devuelto dentro del segundo día al 
Tribunal de origen para el cumplimiento de la sentencia. 

 
Artículo 145.—Contra las sentencias de los Tribunales Agrarios de 

Apelaciones no procederá recurso alguno. 
 
Artículo 146.—Agréganse al artículo 540 del Código Orgánico de 

Tribunales, los siguientes incisos finales: 
"En las quejas o recursos de quejas que incidan en resoluciones de los 

Tribunales Agrarios Provinciales o de los Tribunales Agrarios de Apelación, la 
Corte Suprema no podrá decretar orden de no innovar ni enervar lo resuelto o 
fallado por alguno de estos tribunales."    
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"La queja deberá interponerse dentro del plazo fatal de tres días, 
aumentado en la forma que indica el artículo 549 del Código Orgánico de 
Tribunales. 

"En todo caso, la queja deberá verse y fallarse dentro de diez lías hábiles 
de ingresado el recurso en la Secretaría de la Corte Suprema, sin audiencia de 
las partes. Se entenderá rechazada,, si no se falla dentro de ese plazo". 

 
Artículo 147.—El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma 

Agraria no estará obligado a comparecer personalmente a declarar ante los 
Tribunales Ordinarios Especiales, pudiendo hacerlo por oficio. 

 
Artículo 148.—Autorízase al Presidente de la República para que, dentro 

del plazo de ciento ochenta días contado desde la vigencia de esta ley, dicte 
normas complementarias relativas a la constitución y funcionamiento de los 
Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones, al procedimiento, gestiones 
de avenimiento, feriado de vacaciones y plazos dentro de los cuales los 
interesados deberán interponer sus reclamaciones, en lo que no estuviere 
previsto en esta ley. 

Dentro del mismo plazo y en la misma forma el Presidente de la República 
señalará las disposiciones sobre expropiación de predios rústicos y juicios 
sobre aguas en actual vigencia que quedarán derogadas y las normas 
transitorias aplicables a expropiaciones hechas bajo la vigencia de la ley 
15.020 de que estuvieren conociendo los Tribunales' Especiales de 
Expropiaciones Agrarias creados por dicha ley y sobre liquidación de las 
indemnizaciones pendientes, así como las normas transitorias aplicables a los 
juicios sobre aguas de que estuvieren conociendo los Tribunales Ordinarios. 

 
TITULO IX 
 
Disposiciones Generales. 
 
CAPITULO I 
 
De las Sociedades y de las Comunidades. 
 
Artículo 149.—Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la formación de 

sociedades anónimas y de sociedades en comandita por acciones que tengan 
por objeto principal o accesorio la explotación agrícola o ganadera. 

Esta prohibición no afectará a las sociedades anónimas que tengan por 
objeto principal la habilitación de nuevas tierras y su subsecuente explotación 
en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén 
o Magallanes. 

Los decretos supremos que autoricen la existencia de las sociedades a que 
se refieren los incisos precedentes se dictarán previo informe del Ministerio de 
Agricultura. 
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Artículo 150.—Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la adquisición de 
predios rústicos por parte de sociedades anónimas o de sociedades en 
comandita por acciones. Esta prohibición no afectará a las sociedades 
anónimas existentes a la fecha de vigencia de esta ley cuyo objeto sea la 
explotación agrícola o ganadera ni a las autorizadas conforme a las 
disposiciones del artículo 149, cuando se trate de tierras destinadas a ser 
habilitadas para la producción. Con todo, las sociedades señaladas en el inciso 
segundo de este artículo sólo podrán adquirir dichas tierras en las provincias 
en él indicadas. 

Asimismo, no obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el Ministerio de 
Agricultura podrá autorizar la adquisición por parte de sociedades anónimas o 
en comandita por acciones de los terrenos necesarios para la instalación o 
ampliación de sus industrias o faenas, en la medida necesaria para sus fines. 

No obstante lo dispuesto en el inciso primero, podrán adquirir predios 
rústicos, siempre que estén constituidos en su totalidad por terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal, las sociedades anónimas que tengan por objeto la 
forestación de dichos terrenos y su subsecuente explotación. 

 
Artículo 151.—Las comunidades en cuyo haber común tengan predios 

rústicos a título de dominio, con excepción de las originadas por sucesión por 
causa de muerte o por disolución de la sociedad conyugal, deberán poner 
término a la indivisión, respecto de dichos predios, dentro del plazo de dos 
años contado desde que se originen. 

En el caso de comunidades existentes a la fecha de entrar en vigencia la 
presente ley, el plazo señalado se contará desde esa fecha. 

 
Artículo 152.—Los pactos de indivisión, presentes o futuros, no afectarán 

en ningún caso a los predios rústicos comprendidos en una comunidad. En 
consecuencia, todo comunero puede pedir, en cualquier momento, el término 
de la indivisión sobre dichos predios. 

 
Artículo 153.— Las disposiciones del presente Capítulo no serán aplicables 

a las comunidades agrícolas de las provincias de Coquimbo y Atacama regidas 
por el D.F.L. R. R. A. Nº 19, de 1963, ni a las tierras comunes indígenas 
regidas por la ley 14.511, ni a las comunidades constituidas según decreto ley 
153, de 1932, ni a aquellas comunidades tradicionales que determine el 
Presidente de la República por decreto supremo dictado en el plazo de ciento 
ochenta días contado desde la vigencia de esta ley. 

Asimismo, las disposiciones de los artículos 151 y 152 no serán aplicables 
a las comunidades sobre terrenos de aptitud exclusivamente forestal o 
terrenos agrícolas no arables, cuando unos u otros estén cubiertos de bosques 
artificiales o de bosques naturales sometidos a un plan de ordenación aprobado 
por el Ministerio de Agricultura. 

Tampoco serán aplicables las disposiciones del presente Capítulo a las 
tierras que se asignen en copropiedad por la Corporación de la Reforma 
Agraria en conformidad a los artículos 62 y 64 de la presente ley. 
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CAPITULO II 
 
De las Declaraciones y de los Registros. 
 
Artículo 154.—La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir a los 

propietarios de predios rústicos, por avisos publicados en la forma que 
determine el Reglamento, para que dentro del plazo que en el aviso se señale, 
el que no podrá ser inferior a 30 días, y del modo que la Corporación 
establezca, presenten declaraciones juradas por escrito ante las autoridades 
que el mismo Reglamento señale, en las que se indiquen las superficies de 
predios rústicos de que sean dueños en la totalidad del territorio del país, con 
la ubicación de cada uno de ellos, tipos de cultivos que en ellos se realicen y 
otros antecedentes que la Corporación de la Reforma Agraria determine. 

En el caso de aquellos predios de su propiedad que se encuentren dados 
en arrendamiento o mediería o cedidos para su explotación por terceros, en 
virtud de contratos, escritos o no, dichos propietarios deberán declarar, 
además, la fecha de celebración del contrato, su duración, sus principales 
estipulaciones y todos aquellos otros datos que la Corporación  de la Reforma 
Agraria requiera. 

Cuando se trate de sociedades, éstas deberán declarar, además, los 
nombres de sus socios, así como los aportes y los derechos de ellos en la 
sociedad. 

La Corporación de la Reforma Agraria podrá, asimismo, requerir a los 
tenedores de predios rústicos para que presenten declaraciones juradas por 
escrito en las que expresen los contratos, escritos o no, en virtud de los cuales 
se encontraren explotándolos, la ubicación y extensión de los predios, los tipos 
de cultivos que realicen y todos aquellos datos que la Corporación determine. 

La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir la presentación de las 
referidas declaraciones en la totalidad del país, en determinadas regiones o 
zonas de él, o por parte de los propietarios o tenedores de predios rústicos de 
determinadas características. 

Las autoridades que reciban esas declaraciones deberán siempre dar 
recibo. 

Los que no formularen las declaraciones a que se refiere este artículo o las 
hicieren incompletas o falsas serán sancionados con una multa de hasta el 
10% del avalúo para los efectos de la contribución territorial de los predios 
respecto de los cuales no formularen declaración o la formularen incompleta o 
falsa, sin perjuicio de que la Corporación de la Reforma Agraria pueda obtener 
los datos y antecedentes requeridos de otras fuentes. En este último caso, los 
acuerdos o resoluciones que dicte la Corporación sobre la base de los datos por 
ella reunidos se considerarán definitivos y no podrán ser impugnados por el 
propietario ante las autoridades administrativas o judiciales. Corresponderá 
aplicar la multa referida al Tribunal Agrario Provincial, a petición de la 
Corporación de la Reforma Agraria. Los que formularen declaraciones 
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manifiestamente falsas serán penados, además, con presidio menor en su 
grado medio. 

 
Artículo 155.—El Secretario General de la Corporación de la Reforma 

Agraria tendrá el carácter de ministro de fe pública encargado de autorizar y 
guardar en su archivo los instrumentos en que intervenga la Corporación de la 
Reforma Agraria y que ante él se otorgaren, de dar a las partes interesadas los 
testimonios que pidieren y de practicar las demás diligencias que las leyes le 
encomienden. 

Este funcionario deberá, además, llevar un registro de todos aquellos 
decretos, acuerdos y resoluciones que afecten a predios rústicos y que se 
dicten en virtud de la presente ley, con excepción de los que se refiere el Título 
V. 

Los instrumentos que ante él se otorgaren se escribirán 
dactilográficamente en cuadernillos de papel simple de diez fojas cada uno. Los 
protocolos que así se formen deberán entregarse al Archivero Nacional cada 
vez que tengan más de treinta años. 

El Secretario General deberá tener la calidad de abogado y en caso de que 
faltare o estuviere impedido para el ejercicio de sus funciones, el Presidente de 
la República, a proposición del Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la 
Reforma Agraria, designará a un abogado funcionario de dicha Corporación 
para que lo reemplace mientras dure el impedimento. 

El Secretario General no podrá cobrar derechos de ninguna especie por el 
desempeño de las funciones que la presente ley le encomienda, sin perjuicio de 
que la Corporación pueda cobrar a los peticionarios los gastos en que incurra 
con motivo de la prestación de estos servicios. 

En todo lo no modificado por la presente ley, serán aplicables las 
disposiciones del artículo 401 Nºs 1, 7, 8, 9 y 10 y las de los Capítulos 2, 3, 4, 
5, 6 y 7 del Párrafo 7 del Título XI, excepto lo dispuesto en los artículos 414, 
417 y 420, todos del Código Orgánico de Tribunales. 

 
CAPITULO III 
 
Disposiciones varias. 
 
Artículo 156.—La declaración de zonas urbanas o de uso no agrícola, o la 

ampliación de las existentes, requerirá de informe previo del Ministerio de 
Agricultura, el que deberá ser evacuado dentro del plazo de 90 días. 

 
Artículo 157-—En los casos en que la presente ley sanciona con la nulidad 

determinados actos o contratos, la Corporación de la Reforma Agraria será 
titular de la acción de nulidad, sin perjuicio de la que corresponda a otros 
titulares. 

 
Artículo 158.—La Corporación de la Reforma Agraria estará exenta de toda 

clase de impuestos, contribuciones o derechos. Cuando la Corporación 
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celebrare algún acto o contrato afecto al impuesto establecido en la ley 12.120 
y sus modificaciones posteriores, relativo a un bien sometido a régimen de 
fijación de precios por alguna disposición legal, podrá incluir, en su propio 
beneficio, en el precio o valor de la cosa transferida, una suma igual al monto 
del impuesto, a menos que el acto o contrato lo celebrare con algún campesino 
o cooperativa campesina. 

 
Artículo 159.—De las mismas exenciones establecidas en el artículo 

anterior gozarán las sociedades que se constituyan entre la Corporación de la 
Reforma Agraria y campesinos o cooperativas campesinas. Respecto de 
aquellas constituidas con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente ley, 
gozarán de dichas exenciones a partir de la fecha de su constitución. 

Para los actos o contratos celebrados por campesinos asignatarios de 
tierras con Instituciones o Empresas del Estado, sólo se les exigirá su cédula 
de identidad y la comprobación de estar inscritos en los Registros Electorales o 
la circunstancia de encontrarse exentos de esta ultima obligación. 

 
Artículo 160.—El producto de las multas que establece la presente ley, con 

excepción de las señaladas en el Título V, ingresará al patrimonio de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 

Siempre que se establezca que una multa es a beneficio de la Corporación 
de la Reforma Agraria, se consignará directamente en alguna de las Oficinas de 
esa Institución, la que deberá otorgar el comprobante correspondiente. 

 
Artículo 161.—En aquellos casos en que conforme a esta ley superficies de 

terrenos hayan de expresarse en hectáreas de riego básicas, las superficies en 
hectáreas de las diferentes categorías de terrenos se convertirán a hectáreas 
de riego básicas multiplicándolas por los coeficientes que se señalan en la tabla 
que se inserta en este mismo artículo, para las diferentes categorías de 
terrenos existentes en cada provincia, región y zona. 

Para los efectos de la conversión de superficies de terrenos a hectáreas de 
riego básicas, los terrenos regados por riego mecánico por elevación se 
computarán como de secano, cuando el desnivel entre la fuente de donde 
proviene el agua y las tierras que se riegan por este medio sea superior a 
cuatro metros, siempre que no haya posibilidad racional de regar por 
gravitación. En el caso de riego con aguas subterráneas, para medir el desnivel 
indicado anteriormente, se considerará el espejo de agua en régimen normal 
de trabajo de la bomba. 

En lo que respecta a las provincias de Antofagasta, Chiloé, Aisén y 
Magallanes, autorízase al Presidente de la República para fijar para esas 
provincias, las superficies, en hectáreas, que equivalen a 80 hectáreas de riego 
básicas así como los coeficientes de conversión de las superficies de las 
diferentes categorías de terrenos a hectáreas de riego básicas, teniendo en 
cuenta las características especiales de cada sector agrícola y ganadero en 
particular. 
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Corresponderá al Consejo Nacional Agrario aplicar el cuadro que sigue y 
determinar, en cada caso, la superficie equivalente a 80 hectáreas de riego 
básicas para los efectos de la presente ley. 

El Consejo Nacional Agrario deberá contemplar para las provincias de 
Tarapacá, Atacama y Coquimbo la categoría de terrenos "con serias 
limitaciones físicas para los cultivos de la zona" y señalar los correspondientes 
coeficientes de conversión de la superficie en hectáreas de estos terrenos a 
hectáreas de riego básicas  
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Artículo 162.—Los campesinos que celebren convenios de explotación de 

tierras con la Corporación, estarán obligados a imponer en el Servicio de 
Seguro Social por el salario mínimo, durante el tiempo de duración de dichos 
convenios, en las mismas condiciones y con iguales derechos que los 
imponentes obligados de ese Servicio. 

Las imposiciones en su totalidad serán efectuadas por la Corporación o por 
la persona jurídica formada por ésta con los campesinos y cargadas al término 
del ejercicio, a los gastos generales de la explotación. 

Los asignatarios de tierras estarán obligados a acogerse como imponentes 
al Servicio de Seguro Social en las mismas condiciones que los imponentes 
voluntarios, salvo que la Corporación los autorice expresamente para liberarse 
de esta obligación. 

 
Artículo 163.—Los gastos que demande el funcionamiento de los Tribunales 

Agrarios creados en la presente ley se financiarán con la economía que se 
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produzca al suprimir el Presidente de la República, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 148, los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias a 
que se refiere la ley Nº 15.020, y con los fondos que se consulten anualmente 
en la Ley de Presupuestos. 

 
Artículo 164.—Las parcelas que la ex Caja de Colonización Agrícola o la 

Corporación de la Reforma Agraria hubieren entregado a título provisorio o 
transferido definitivamente y que esta última recupere o haya recuperado en 
conformidad a la ley, se reasignarán de acuerdo con las normas contenidas en 
la presente ley. 

 
Artículo 165.—Las donaciones de predios rústicos que se hagan en favor de 

los campesinos y siempre que no excedan de tres unidades agrícolas familiares 
por cada jefe de familia, o que se hagan en favor de la Corporación de la 
Reforma Agraria, no requerirán del trámite de la insinuación y estarán exentas 
de toda clase de impuestos. 

Para que las donaciones que se hagan a campesinos puedan gozar de los 
beneficios establecidos en este artículo, deberán ser autorizadas previamente 
por la Corporación de la Reforma Agraria. 

Los campesinos que adquieran estos predios rústicos no podrán dividirlos, 
ni enajenarlos dentro del plazo de 15 años contado desde la inscripción del 
respectivo título de dominio, sin previa autorización de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 

 
Artículo 166.—Las disposiciones de la presente ley que requieran para su 

aplicación la enmienda previa de determinadas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado, entrarán en vigencia una vez publicada la Reforma 
Constitucional que las haga procedentes. 

 
Artículo 167.—Los obreros que trabajen en la agricultura y ganadería de la 

provincia de Magallanes, no podrán percibir salarios inferiores a los fijados en 
los convenios del trabajo entre la Asociación de Ganaderos y los sindicatos 
legalmente constituidos en esa provincia. 

 
Artículo 168.—Autorízase al Presidente de la República para transferir a la 

Corporación de la Reforma Agraria, los inmuebles de propiedad fiscal para el 
funcionamiento de los servicios de la Empresa. 

 
Artículo 169.—Las expropiaciones de terrenos de particulares que deban 

efectuarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 de la ley 14.511, se 
regirán por las disposiciones de la presente ley en lo que respecta a la 
indemnización y forma de pago de ésta, así como a la toma de posesión 
material del predio expropiado. La indemnización se pagará con un 1% al 
contado y el saldo en treinta cuotas anuales iguales. El 70% del valor de cada 
cuota del saldo de la indemnización se reajustará a la fecha de su pago en 
proporción a la variación que hubiere experimentado el índice de precios al por 
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mayor, calculado por la Dirección de Estadística y Censos. Para estos efectos, 
se comparará el promedio de los índices mensuales del año calendario anterior 
a la fecha del decreto de expropiación, con el promedio de los índices 
mensuales del año calendario inmediatamente anterior al año en que se pague 
la respectiva cuota. Cada cuota devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre su monto y sobre el 50% de su reajuste. Los intereses se 
pagarán conjuntamente con las respectivas cuotas. 

 
Artículo 170.—Deróganse los artículos 171, 172, 173 incisos primero y 

cuarto, 174, 176, 177, 178, 179, 182, 184, 185 y 186 del D.F.L. R.R.A.  Nº 11, 
de 1963. 

Las asignaciones de tierras a indígenas se sujetarán a las normas que 
establezca el Reglamento y para ello se tendrá la siguiente preferencia: 

a) Los miembros de las comunidades indígenas cuyos terrenos tienen una 
superficie inferior a aquella con que figuran en los planos generales de la zona 
levantados con anterioridad a la concesión de los respectivos títulos de 
merced; 

b) Los comuneros pertenecientes a las reducciones que se hayan visto 
privadas de parte de los terrenos comprendidos en los deslindes mencionados 
en los respectivos títulos de merced, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
29 y 31 de la Ley Nº 4.802, de 1930; 44 y 46 del D. S. Nº 4.111, de 1931, y 
67, 69 y 73 de la Ley Nº 14.511, de 1961; 

c) Los indígenas que se encuentren en el caso previsto en el artículo 83, 
letra a), de la Ley Nº 14.511; 

d) Los comuneros obligados a restituir los terrenos que trabajan en la 
comunidad, por haber sido adjudicados en favor de terceros que adquirieron 
sus derechos y los hicieron valer en el juicio de división, y 

e) Los adjudicatarios de tierras, en la división de una comunidad, por un 
valor inferior al cincuenta por ciento de sus derechos. 

 
Artículo 171.—El Instituto de Desarrollo Agropecuario o la Dirección de 

Asuntos Indígenas, cuando circunstancias técnicas así lo aconsejen, podrán 
promover el trabajo en común de las tierras pertenecientes a una comunidad 
indígena no dividida y la constitución de cooperativas campesinas. 

 
Artículo 172.—Agrégase a la ley Nº 13.908, de 1959, el siguiente artículo 

nuevo: 
"Artículo...—Los arrendatarios de lotes fiscales situados al sur del Canal 

Beagle podrán optar a la compra de los mismos sin necesidad de cumplir con 
los requisitos que establece esta ley y sus decretos reglamentarios. 

El interesado sólo deberá acreditar ser arrendatario y chileno, 
acompañando a su presentación, una copia autorizada del contrato y su 
certificado de nacimiento. 

El Presidente de la República, a través del Ministerio de Tierras y 
Colonización, fijará el precio y demás condiciones a que se sujetará la 
compraventa.". 
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Artículo 173.—Facúltase a las Cajas de Previsión para que, en caso que 

algún imponente resultare asignatario de la Corporación de la Reforma Agraria 
puedan hacerle préstamos a fin de que pague su valor. 

 
Artículo' 174.—A contar desde la fecha de vigencia de esta ley, los 

préstamos agrícolas reajustables que conceda la Corporación de Fomento de la 
Producción, se reajustarán en sus montos, para los efectos de los servicios, de 
acuerdo con las variaciones que experimente el índice de Precios al 
Consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. El 
porcentaje de aumento o disminución de cada servicio, resultará de comparar 
el índice respectivo correspondiente al mes en que se formalice el contrato con 
el último de que se disponga a la fecha en que se practique la liquidación para 
el cobro de cada servicio. 

Respecto de los créditos para la misma finalidad, ya otorgados por la 
Corporación de. Fomento de la Producción a la fecha de vigencia de esta ley, 
se observarán las siguientes normas: 

a) Aquellos cuyos servicios estuvieren al día, se reajustarán en lo sucesivo, 
en cuanto a sus saldos pendientes, aplicando el mismo índice que señala el 
inciso primero, cualquiera que haya sido la forma de reajustabilidad pactada en 
el contrato; 

b) Lo dispuesto en este artículo se aplicará a aquellos deudores morosos 
que dentro del plazo de dos meses contado desde la publicación de esta ley se 
pongan al día en el cumplimiento de sus obligaciones, y 

c) Vencido el plazo que establece la letra precedente sin que se llene la 
exigencia allí contemplada, los préstamos morosos seguirán afectos al régimen 
de reajustabilidad originariamente convenido. 

 
Artículo 175.—Modifícase el artículo 9º del Decreto Nº 1093, del 8 de abril 

de 1964, del Ministerio de Justicia, que concedió personalidad jurídica a la 
Corporación denominada "Instituto de Investigaciones Agropecuarias" y 
sustitúyase en dicho artículo la composición del Consejo Directivo por la 
siguiente: 

a) El Ministro de Agricultura o en su ausencia el Subsecretario de 
Agricultura, que lo presidirá; 

b) El Director Ejecutivo del Instituto de Investigaciones Agropecuarias ; 
c) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero; 
d.) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o 

la persona que él designe; 
e) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción ; 
f) El Gerente del Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados; 
g) El Director del Departamento de Extensión Agrícola del Servicio Agrícola 

y Ganadero; 
h) El Director del Departamento Forestal del Servicio Agrícola y Ganadero; 
i) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Chile; 
j) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad Católica ; 
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k) El Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad de 
Chile; 

l) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Concepción; 
m) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad Católica de 

Valparaíso, y 
n) Un representante de la Universidad Austral. 
 
Artículo 176.—Por exigirlo el interés nacional, establécese, en favor del 

Estado, el estanco de la internación y comercialización de los fertilizantes, 
insecticidas, pesticidas y de las maquinarias agrícolas y sus repuestos. 

El Presidente de la República reglamentará, dentro del plazo de 90 días de 
publicada esta ley, la aplicación de este artículo, estableciendo los organismos 
o empresas del Estado a través de los cuales se ejercerá el estanco referido. 

Los actuales importadores de dichas mercaderías entregarán al Ministerio 
de Agricultura, dentro del plazo de 30 días, una lista de sus existencias y de los 
costos de ellas, a fin de que el Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción fije los precios de venta al público de ese saldo.  

 
TITULO X 
 
Del Sector Agrícola y sus instituciones. 
 
CAPITULO I 
 
Del Sector Agrícola. 
 
Artículo 177.—Para los efectos de la presente ley, se entenderá por sector 

agrícola el conjunto de servicios, instituciones, empresas del Estado u otras 
personas jurídicas en las cuales el Estado tenga participación o aporte de 
capital, que realicen actividades de planificación, investigación, asistencia 
técnica y crediticia, inversiones en infraestructura y administración de las 
mismas, provisión de insumos y equipos, comercialización, habilitación de 
suelos y conservación de recursos naturales, control sanitario y de calidad, de 
capacitación y educación rural, u otras actividades no enunciadas 
anteriormente, pero qué, directa o indirectamente estén relacionadas con ellas, 
y que se efectúen en los campos de producción agrícola, ganadera, forestal y 
pesquera; de suelos, aguas, clima; y comunidad rural. 

 
Artículo 178.—El Presidente de la República determinará, a proposición del 

Ministro de Agricultura, qué organismos del Estado serán incluidos dentro del 
sector agrícola. 

 
Artículo 179.—El Ministerio de Agricultura es la Secretaría de Estado 

encargada de la planificación y control de las actividades que el Estado efectúe 
para el desarrollo de la agricultura. Le corresponde, asimismo, la coordinación 
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de las acciones que realicen las entidades comprendidas dentro del sector 
agrícola. 

El Presidente de la República fijará las normas sobre coordinación   . de la 
labor del Ministerio de Agricultura con la de los organismos del sector agrícola 
y otros Ministerios, servicios o instituciones que tengan atribuciones 
relacionadas con el desarrollo de la agricultura. 

 
Artículo 180.—Corresponderán al Ministro de Agricultura, además de sus 

actuales funciones, las siguientes respecto del sector agrícola: 
a) Aprobar los planes generales o regionales de desarrollo agrícola, 

ganadero, forestal o pesquero, previo informe de la Oficina de Planificación 
Agrícola; 

b) Participar en la formulación de las políticas de precios, créditos, 
tributación, comercialización y otras, en relación con las actividades agrícolas, 
ganaderas, forestales y pesqueras, y 

c) Aprobar. previamente los programas y correspondientes proyectos de 
presupuestos, así como peticiones de aporte o subvenciones fiscales, que los 
organismos del sector agrícola presenten a la Dirección de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

 
CAPITULO II. 
 
Consejo Nacional de Crédito Agrícola. 
 
Artículo 181.—Créase el Consejo Nacional de Crédito Agrícola el que tendrá 

por objeto: estudiar, planificar, orientar y coordinar todo lo relacionado con el 
crédito agrícola que se otorgue o se aplique a través del Banco del Estado, 
Gerencia Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción, Corporación 
de la Reforma Agraria e Instituto de Desarrollo Agropecuario. Todo ello sin 
perjuicio de la política crediticia y monetaria que compete al Banco Central de 
Chile. 

 
Artículo 182.—-El Consejo Nacional de Crédito Agrícola estará integrado 

por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; b)  El Presidente del Banco 

Central de Chile; 
c) El Presidente del Banco del Estado de Chile; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 

Producción; 
g) El Jefe dé la Oficina de Planificación Agrícola, quien actuará además 

como Secretario Ejecutivo del Consejo. 
En caso de faltar el Consejero señalado en la letra a), presidirá el que siga 

en el orden de precedencia señalado en este artículo. 
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Artículo 183.—Corresponderá al Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
proponer: 

a) Planes generales para la aplicación y el otorgamiento del crédito 
agrícola, sistemas de control de la ejecución de estos planes y las 
modificaciones que estime conveniente efectuar de acuerdo con los trabajos de 
evaluación periódica que efectúe el Ministerio de Agricultura a través de la 
Oficina de Planificación Agrícola; 

b) Normas y prioridades a que deberá ajustarse el crédito agrícola en el 
país para su consideración por el Banco Central de Chile; 

c) La determinación de límites de acción dentro de los cuales deban actuar 
los organismos estatales o de administración autónoma, en materia de créditos 
agrícolas; y las medidas y modalidades que tiendan a un ordenamiento en la 
aplicación de ese crédito con el objeto de que éste sea destinado a los fines de 
la política de desarrollo agrícola elaborada por el Ministerio de Agricultura a 
través de la Oficina de Planificación Agrícola; 

d) La aprobación de medidas que promuevan la coordinación entre los 
organismos financieros privados, estatales y de administración autónoma, y las 
instituciones de fomento, respecto a los programas de desarrollo agrícola y las 
políticas de crédito, y 

e) El establecimiento y organización de sistemas de capacitación técnica del 
personal de las Instituciones mencionadas en el artículo 181 y que tenga a su 
cargo la aplicación del crédito agrícola. 

 
Articulo 184.—Las decisiones que tome el Presidente de la República a 

propuesta del Consejo Nacional de Crédito Agrícola sobre las materias 
señaladas en las letras a), c), d) y e), del artículo anterior tendrán el carácter 
de obligatorias para los organismos señalados en el artículo 181 de la presente 
ley. 

 
Artículo 185.—Los Consejeros no percibirán remuneraciones por el 

desempeño de su cargo. 
 
Artículo 186.—El Consejo podrá funcionar con la mayoría de sus miembros 

en ejercicio y los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los 
asistentes. Si se produjera empate, se repetirá la votación, y, en caso de 
nuevo empate, decidirá quien presida. 

El Consejo podrá establecer los reglamentos que estime convenientes para 
el funcionamiento de la Sala. 

 
Artículo 187.—El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Crédito 

Agrícola, tendrá el carácter de Ministro de Fe para las actuaciones del Consejo. 
 
Artículo 188.—Dentro de 90 días, el Presidente de la República deberá 

dictar un Reglamento que contendrá las normas necesarias para el 
funcionamiento del Consejo Nacional de Crédito Agrícola. 
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CAPITULO III 
 
Del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación de Fomento de la 

Producción. 
 
Artículo 189.—Sustitúyese el artículo 2º del D.F.L. 211, de 6 de abril de 

1960, por el siguiente: 
"Artículo 2°—El estudio y resolución de todas las materias que se 

relacionen con las actividades agrícolas  de la Corporación,  estarán a cargo de 
un Comité Ejecutivo. Este Comité estará integrado por las siguientes personas: 

a) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 
Producción; 

b) El Gerente General de la Corporación de Fomento de la Producción; 
c) El Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria, o su 

representante; 
d) El Vicepresidente del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o su 

representante; 
e) El Subsecretario de Agricultura; 
f) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción; 
g) El Presidente del Banco del Estado de Chile, o su representante; 
h)  El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero, o su 

representante; 
i)  Dos representantes campesinos; 
j)  Dos representantes de las Sociedades Agrícolas, y 
k) Un representante de las Cooperativas Agrícolas. 
Los Consejeros indicados en las letras i), j) y k) durarán un año en sus 

funciones y podrán ser reelegidos. 
Los dos representantes campesinos mencionados en la letra i), serán 

campesinos designados por el Presidente de la República, uno, de entre las 
personas que figuren en las ternas presentadas al efecto por los Consejos 
Directivos de las Cooperativas Campesinas y Comités de Asentamiento de la 
Corporación de la Reforma Agraria y, el otro, de las ternas que presenten los 
Consejos Zonales del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 

En las ternas que presenten los Consejos o Comités antes mencionados 
sólo podrán figurar personas naturales que tengan la calidad de asignatarios o 
asentados de la Corporación de la Reforma Agraria y, en las que presenten los 
mencionados Consejos Zonales, personas que tengan la calidad de miembros 
de los Comités Campesinos o Cooperativas creados por el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario. Para los efectos de este inciso y del anterior, la 
Corporación de la Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
señalarán la nómina de las Cooperativas Campesinas, Comités de 
Asentamiento y Comités Campesinos según corresponda. 

Los representantes de las Sociedades Agrícolas mencionados en la letra j), 
serán designados por el Presidente de la República de entre las personas 
propuestas en las ternas que presenten, al efecto, los Directorios de la 
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Sociedad Agrícola del Norte, la Sociedad Nacional de Agricultura y el Consorcio 
Agrícola del Sur. 

El representante de las Cooperativas Agrícolas mencionado en la letra k), 
será designado por el Presidente de la República, de entre las personas que 
figuren en las ternas presentadas al efecto por los Consejos Directivos de 
dichas Cooperativas. Para estos efectos el Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción señalará la nómina de las Cooperativas Agrícolas existentes en 
el país. 

Los Directorios de las Sociedades Agrícolas, los Consejos Zonales y los 
Consejos Directivos de las Cooperativas y Comités de Asentamiento deberán 
presentar las ternas a que se refieren los incisos anteriores dentro de los 30 
primeros días de cada año. Si no se presentaran dentro de dicho plazo el 
Presidente de la República designará libremente los miembros del Comité a 
que se refieren las letras i), j) y k) del inciso primero. 

Este Comité Ejecutivo procederá con amplias facultades y administrará los 
fondos que le proporcione el Consejo de la Corporación. 

El Secretario de la Corporación sera el Ministro de Fe del Comité Ejecutivo, 
en las mismas condiciones que lo es del Consejo de la Corporación. 

El Comité Ejecutivo será presidido por el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento de la Producción. En caso de ausencia de éste, 
presidirá el miembro del Comité que corresponda según el orden de 
precedencia indicado en el inciso primero. 

El quórum para sesionar del Comité Ejecutivo será de cinco de sus 
miembros. Sus resoluciones se adoptarán por la mayoría absoluta de los 
miembros presentes y en caso de empate decidirá el Vicepresidente Ejecutivo 
de la Corporación de Fomento de la Producción o el miembro del Comité que 
esté ejerciendo las funciones de Presidente. 

El Comité Ejecutivo designará, de entre sus miembros, Comisiones de 
carácter permanente para el conocimiento de las diferentes materias 
relacionadas con los asuntos de su competencia. A estas comisiones les 
corresponderá, también, conocer y resolver todas aquellas materias que el 
Comité Ejecutivo acuerde encomendarles. 

El Comité Ejecutivo podrá, además, delegar el conocimiento y resolución 
de materias determinadas en el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de 
Fomento de la Producción y a petición de éste, en otros funcionarios de la 
Corporación o en comités cuyos miembros podrán tener la calidad de 
funcionarios de la institución o de personas extrañas a ella, que el propio 
Comité Ejecutivo designará con el voto favorable de los dos tercios de sus 
miembros. 

Los miembros del Comité Ejecutivo gozarán de la remuneración que se 
establece en el artículo 11 de la ley 13.211. 

En los casos de duda acerca de si una materia debe ser del conocimiento 
del Consejo de la Corporación o del Comité Ejecutivo corresponderá resolver al 
Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.". 
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Artículo 190.—Dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de 
vigencia de la presente ley, los Organismos a que se refieren los incisos 
tercero, cuarto y quinto del artículo precedente deberán presentar al 
Presidente de la República las ternas a que se refieren dichos incisos. Si no se 
presentaren las ternas dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los miembros del Comité a que se refieren las 
letras i), j) y k) del artículo anterior. 

 
Artículo 191.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo séptimo del 

DFL. 211, de 1960, las palabras: "o funcionarios de la entidad", por estas 
otras: ", funcionarios de la entidad o de personas extrañas a ella". 

 
CAPITULO IV 
 
Del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 192.—Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. R.R.A. 

Nº 10, de 1963: 
1) Reemplázase el artículo 1º, por el siguiente: 
"Artículo 1º—El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria estará 

integrado por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación; 
c) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario o su 

subrogante legal; 
d) Un campesino representante de los beneficiarios de la Corporación de la 

Reforma Agraria; 
e) Un campesino representante de los Comités de Asentamientos de la 

Corporación de la Reforma Agraria; 
f) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas 

y otro de la Confederación Nacional Campesina; 
g) Un representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos, y 
h) Un representante de las Sociedades Agrícolas del País.". 
2) Derógase el artículo 2º. 
3) Reemplázase el artículo 3º, por el siguiente: 
"Artículo 3º—Los representantes campesinos indicados en las letras d) y e) 

del artículo 1º serán elegidos por los beneficiarios de la Corporación de la 
Reforma Agraria y por los asentados directamente, por votación secreta. 

Los representantes indicados en las letras g) y h) del artículo 1º serán 
designados por el Presidente de la República de entre las personas propuestas 
en las ternas que enviarán al efecto el Colegio de Ingenieros Agrónomos y la 
Sociedad Agrícola del Norte, Sociedad Nacional de Agricultura y Consorcio 
Agrícola del Sur.". 

4) Reemplázanse en el inciso primero del artículo 4º, las palabras "la letra 
e)", por las siguientes: "las letras d) y e)" y la palabra "colonos" por 
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"beneficiarios". Agrégase, a continuación de las palabras "obligaciones para 
con", las siguientes: "el asentamiento o". 

5) Derógase el artículo 5º. 
6) Modifícase el artículo 6º en la siguiente forma: 
a) Reemplázase en el inciso lº la frase "c) hasta g), inclusive", por la 

siguiente:  "d), e) y f)". 
b) Suprímese el inciso segundo. 
c) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente: 
"Cesará en su cargo el campesino a que se refiere la letra d) si dejara de 

tener la calidad de beneficiario de la Corporación por cualquier motivo y al que 
se refiere la letra e), si dejare de pertenecer a un asentamiento.". 

 
CAPITULO V 
 
De la Oficina de Planificación Agrícola. 
 
Artículo 193.—Transfórmase, a  contar desde el 1º de enero de 1967, el 

actual Consejo Superior de Fomento Agropecuario, creado por el artículo 4º de 
la Ley Nº 15.020, en la Oficina de Planificación Agrícola, servicio dependiente 
del Ministerio de Agricultura, que tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones: 

a) Coordinar la elaboración de planes nacionales y regionales de desarrollo 
de la producción animal, agrícola, forestal o pesquera; 

b) Revisar los programas y presupuestos de los organismos del sector 
agrícola y someterlos a la aprobación del Ministro de Agricultura, así como sus 
modificaciones; 

c) Diseñar las políticas generales en materia de precios, créditos, 
comercialización, tributación y otras que signifiquen fomento de la producción 
animal, agrícola, forestal o pesquera; 

d) Supervigilar la ejecución física y financiera de los planes y programas 
adoptados, proponiendo su modificación conforme lo exijan las circunstancias; 

e) Proponer las medidas necesarias para el funcionamiento y coordinación 
de las unidades de planificación de los organismos del sector agrícola; 

f) Coordinar los programas de asistencia técnica internacional como 
asimismo, representar al Sector Agrícola ante la Secretaría Ejecutiva para los 
Asuntos de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; 

g) Informar y coordinar los anteproyectos de ley que el sector agrícola 
proponga al Presidente de la República, para su envío al Congreso Nacional; 

h) Asesorar al Ministro de Agricultura en cualquier otra materia que éste le 
solicite, e 

i) Cualquier otra función que le encomienden las leyes o sus reglamentos. 
 
Artículo 194.—La Oficina de Planificación estará a cargo de un Secretario 

Ejecutivo quien, en representación del Fisco, podrá, en el cumplimiento de sus 
funciones, comprar y vender bienes muebles; adquirir y enajenar inmuebles, 
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previa autorización por Decreto Supremo; tomar y dar en arrendamiento 
bienes; aceptar donaciones; girar los fondos que le sean asignados; abrir y 
mantener cuentas corrientes bancarias en el Banco del Estado de Chile y girar 
sobre ellas; girar, aceptar, endosar, prorrogar, descontar y cancelar letras de 
cambio y suscribir documentos de crédito; contratar pólizas de seguro contra 
toda clase de riesgos, endosarlas y cancelarlas; percibir y, en general, ejecutar 
todos los actos y celebrar los contratos necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos de la Oficina. 

 
Artículo 195.—El Secretario Ejecutivo de la Oficina de Planificación Agrícola 

podrá delegar facultades en funcionarios superiores de la Oficina. 
 
Artículo 196.—El Secretario Ejecutivo de la Oficina de Planificación Agrícola 

será de la exclusiva confianza del Presidente de la República. 
 
Artículo 197.—Las funciones y atribuciones que las leyes confieren al 

Consejo Superior de Fomento Agropecuario y al Secretario General de dicho 
Consejo, corresponden a la Oficina de Planificación Agrícola y al Secretario 
Ejecutivo de esa Oficina, respectivamente, y en todas aquellas leyes, 
reglamentos y decretos donde se mencionen al Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario y al Secretario General del mismo, se entenderán hechas a la 
Oficina de Planificación Agrícola y al Secretario Ejecutivo de ésta. 

 
Artículo 198.—La Oficina de Planificación será el Organismo encargado de 

centralizar y coordinar la planificación de todas las actividades del sector 
agrícola. 

 
Artículo 199.—Para los efectos de lo dispuesto en el D.F.L. 47, de 1959 y 

sus modificaciones, los organismos que estén incluidos dentro del sector 
agrícola deberán presentar sus proyectos de presupuesto, peticiones de aporte 
o subvención fiscal por intermedio de la Oficina de Planificación Agrícola, y 
previa la aprobación del Ministro de Agricultura. 

 
Artículo 200.—Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley Nº 

15.020: 
1) Deróganse los incisos segundo, tercero y cuarto de la letra a) del artículo 

5º, y las letras d), e), f), g), h) y j) del mismo artículo. 
2) Deróganse los artículos 1º, .2º, 3º, 7º, 8º, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 46, 47 y 67. 
3) Suprímese en la letra e) del artículo 12, la frase "cuando así lo 

determine el Consejo Superior de Fomento Agropecuario", sustituyendo la 
coma (,) que la antecede por un punto (.). 

 
Artículo 201.—Deróganse las siguientes disposiciones del D. F. L. R. R.A. 

Nº 1, de 1963: 
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1) El inciso segundo de la letra a) así como las letras d), e), f), g), h), i), j), 
k) y m) del artículo 11. 

2) Las letras a), b), c), e), f), g), h), i) y j) del artículo 16. 
3) Los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 12 y 13. Suprímense 

en la letra d) del artículo 16, las palabras "previa autorización del Consejo". 
 
Artículo 202.—Derógase la letra d) del artículo 8º del D.F.L. Nº 106, de 25 

de febrero de 1960. 
 
Artículo 203.—Los empleados, personal secundario de servicios menores y 

obreros de la Oficina de Planificación Agrícola, se regirán por el Estatuto del 
Personal establecido en el D.F.L. R.R.A. Nº 22, de 1963 y sus modificaciones, 
entendiéndose que las atribuciones que de acuerdo a dicho Estatuto 
corresponden ejercer al Vicepresidente Ejecutivo, corresponderán al Secretario 
Ejecutivo y las que correspondan al Consejo, corresponderán al Ministro de 
Agricultura. 

 
CAPITULO VI 
 
Del Estatuto Orgánico de la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 204.—Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. R.R.A. 

Nº 11, de 1963: 
1) Reemplázase el artículo 2º por el siguiente: 
"Artículo 2º—La Corporación podrá ejecutar todos los actos y celebrar 

todos los contratos que estime conveniente para la mejor consecución de sus 
fines, sin más limitaciones que las prohibiciones expresamente contempladas 
por la ley.". 

2) Modifícase el artículo 4º en la siguiente forma: 
A) Reemplázanse las letras a), b), c), d), f) y j) por las siguientes: 
"a) Mejorar los niveles de vida de la población campesina de acuerdo a las 

necesidades sociales y económicas del país o de cada región en particular, 
mediante el acceso a la propiedad de la tierra de los campesinos que la 
trabajan; 

b) Reagrupar propiedades rústicas que constituyan minifundios; 
c) Formar villorrios agrícolas; 
d) Promover y efectuar los trabajos necesarios para la incorporación de 

nuevas tierras a la producción, sean éstas del Estado, de Instituciones públicas 
o de particulares, para su posterior entrega en propiedad a campesinos o a 
cooperativas o en copropiedad a unos o a otras o a ambos a la vez; 

f) Proporcionar asistencia técnica y crediticia a los asignatarios o 
asentados, como también a las cooperativas campesinas o comités de 
asentamiento formados por ellos, hasta que el Consejo Nacional Agrario 
declare terminado en esos predios el proceso de reforma agraria. En este caso 
corresponderá continuar con la referida asistencia técnica y crediticia al 
Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
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j) Otorgar la propiedad de la tierra a los indígenas que la trabajan y que 
están regidos por la ley Nº 14.511, de acuerdo con las disposiciones especiales 
contempladas al efecto en el presente Estatuto.". 

B) Suprímense en la letra e), terminando la frase con un punto y coma (;), 
las palabras: "en las zonas en las cuales divida tierras o reagrupe minifundios". 

C)Reemplázase la letra i), por la siguiente: "i)  Crear colonias o centros 
agro pesqueros;" 

D)Suprímense las letras k) y m). 
3) Agréganse en el artículo 5º, a continuación de las palabras "colonias 

agrícolas", las siguientes: "o centros de reforma agraria". 
4) Modifícase el artículo 8º en la siguiente forma: 
A) Reemplázanse en la letra a) las palabras "formulados por el Consejo 

Superior de Fomento Agropecuario", por las siguientes: "propuestos por el 
Vicepresidente Ejecutivo"; 

B) Suprímese en el inciso primero de la letra c), la palabra "determinada"; 
C)Reemplázanse en los incisos primero, segundo y tercero de la letra c), 

las palabras "Regionales" y "Regional" por "Zonales" y "Zonal", 
respectivamente, y la última frase del inciso segundo, por las siguientes: 

"Los Consejeros Zonales gozarán de una remuneración equivalente al 50% 
de la que gozaren los Consejeros de la Corporación, siéndoles aplicable en lo 
demás lo establecido en los incisos tercero y cuarto del artículo 9°; pero, en 
este caso, la referencia hecha en los incisos tercero y cuarto de dicho artículo 
al Vicepresidente Ejecutivo, deberá entenderse hecha al respectivo Director 
Zonal.". 

D)Suprímanse la última frase del inciso tercero de la letra d) y las letras 1) 
y m). 

E) Reemplázanse las letras f), g), i), j), k) y p) por las siguientes: 
"f) Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo o en los funcionarios 

superiores de la Empresa, a propuesta de éste"; 
"g) Acordar las expropiaciones de predios rústicos necesarios para el 

cumplimiento de sus fines, como asimismo, determinar las superficies que el 
propietario tiene derecho a conservar en su dominio"; 

"i) Aprobar los proyectos de asignación de las tierras adquiridas por la 
Corporación y el destino de éstas, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
62 de la presente ley"; 

"j) Fijar el precio y las condiciones de pago de las tierras que sean 
asignadas o transferidas en conformidad a la ley, como también, los aportes a 
cooperativas campesinas y su forma de pago"; 

"k) Acordar la asignación de las tierras adquiridas por la Corporación, como 
también, su transferencia en los casos, expresamente contemplados en el 
artículo 62 de la presente ley"; 

"p) Aprobar los contratos de permuta de bienes raíces, avenimientos 
judiciales, transacciones y convenios judiciales o extrajudiciales, cuyo monto 
exceda de 100 sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del' 
Departamento de Santiago. Para adoptar los acuerdos a que se refiere la 
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presente letra, se requerirá propuesta del Vicepresidente Ejecutivo y el voto 
conforme de los dos tercios de los Consejeros presentes";" 

F) Agrégase a continuación de la letra p), la siguiente nueva: 
"...) Someter asuntos a compromiso y otorgar a los árbitros facultades de 

arbitradores en cuanto al procedimiento, en los asuntos cuyo monto excediere 
de 100 sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del 
Departamento de Santiago. Tratándose de operaciones de crédito con 
entidades extranjeras o internacionales, podrán. pactarse libremente cláusulas 
compromisorias o arbitrales;" 

G)Agréganse al inciso primero de la letra o), cambiando el punto (.) por 
una coma (,), las siguientes frases: "cuando unos y otros excedan de 100 
sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago o su equivalente en moneda extranjera". 

5) Suprímese en el inciso segundo del artículo 9º reemplazando la coma (,) 
por un punto (.), la frase que dice: "al Instituto de Desarrollo Agropecuario ni 
al Consejo Superior de Fomento Agropecuario", y agrégase en el inciso tercero 
del mismo artículo, suprimiendo el punto, la siguiente frase: "o cuando para 
desempeñar sus funciones deban trasladarse a una ciudad diversa de aquella 
en que tienen su residencia habitual". 

6) Reemplázase el artículo 12 por el siguiente: 
"Artículo 12.—El Consejo, durante los meses de enero y febrero de cada 

año, podrá sesionar con un quórum no inferior a tres de sus miembros.". 
7) Agrégase en el inciso segundo del artículo 13, cambiando el punto (.) 

por una coma (,), la siguiente frase: "cuando su monto sea superior a 100 
sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio 
del Departamento de Santiago.". 

8) Agrégase al artículo 14 el siguiente inciso nuevo:  
"Declárase que en todos aquellos casos en que esta ley o sus reglamentos 

utilicen las frases "la Corporación", "la Institución", "la Empresa", u otras 
expresiones análogas para señalar el ejercicio de funciones o atribuciones, se 
entenderá que ellas corresponden al Vicepresidente Ejecutivo, a menos que tal 
ejercicio le sea encomendado expresamente al Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria.". 

9) Modifícase el artículo 15 en la siguiente forma: 
a) Suprímese la oración final de la letra e), reemplazando la coma (,) 

existente después de las palabras "el año próximo", por un punto (.). 
b) Agréganse en el mismo artículo, a continuación de la letra f), las 

siguientes nuevas: 
"...) Acordar los préstamos y garantías que se conceden a los asignatarios 

o asentados y a las cooperativas campesinas o comités de asentamiento 
formados por uno y otros, respectivamente, así como resolver todo lo 
concerniente a las garantías que deban otorgar". 

"...) Aprobar los avenimientos judiciales, así como las transacciones y 
convenios, judiciales o extrajudiciales, cuyo monto no exceda de 100 sueldos 
vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago". 
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"...) Someter asuntos a compromisos y otorgar a los árbitros facultades de 
arbitradores, en lo que respecta al procedimiento de los asuntos cuyo monto 
no exceda de 100 sueldos vitales anuales para empleado particular de la 
industria y del comercio del Departamento de Santiago. 

Tratándose de operaciones de crédito con entidades extranjeras o 
internacionales, podrán pactarse libremente cláusulas compromisorias o 
arbitrales". 

".. .) Acordar la contratación de cualquiera clase de créditos a favor de la 
Corporación, tanto dentro como fuera del país, y la constitución de garantías 
sobre sus bienes, siempre que el monto de unos y otros no exceda de 100 
sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio 
del Departamento de Santiago". 

"...)  Acordar la forestación de tierras de la Corporación". 
10) Reemplázase el inciso segundo del artículo 16, por el siguiente: 
"Con acuerdo del Consejo, el Vicepresidente Ejecutivo podrá delegar 

facultades en los Consejos Zonales o en funcionarios de la Empresa, y conferir 
a estos últimos poderes especiales". 

11) Suprímense en el inciso primero del artículo 17 las palabras "con 
Acuerdo del Consejo y". 

12) Agrégase en el inciso primero del artículo 20, entre las palabras 
"fe" y "en", la palabra "pública". 

13) Modifícase el artículo 28 en la siguiente forma: 
a)  Agrégase al inciso primero, la siguiente frase: 
"No obstante, si el monto de las obras o construcciones fuese inferior a 35 

sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago, podrán contratarse en base a propuesta privada". 

b) Agréganse en el inciso segundo del artículo 28, después de "Fisco", las 
palabras "Ministerio de la Vivienda, Cuerpo Militar del Trabajo", y reemplázase 
la mención hecha al "Instituto de la Vivienda Rural" por la "Corporación de 
Servicios Habitacionales", y 

c) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente: 
"La Corporación podrá disponer la ejecución, por administración o 

contratos directos, de obras o construcciones, siempre que su monto inicial no 
exceda el valor de 200 sueldos vitales anuales para empleado particular de la 
industria y el comercio del Departamento de Santiago, o si, llamada a 
propuesta pública, ésta fuere declarada desierta. Si el valor inicial fuere 
superior a 100 sueldos vitales anuales, se requerirá acuerdo del Consejo. 
Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo autorizar las ampliaciones de obras, 
siempre que su monto no exceda de los referidos 100 sueldos vitales anuales". 

14) Agrégase en el artículo 29, a continuación de las palabras "obras 
viales", la frase: ", así como las obras fluviales", reemplazando la referencia 
hecha a la ley Nº 9.938, por la siguiente: "y las leyes Nºs 9.938 y 11.402, 
respectivamente". 

15) Agrégase "Ministerio de la Vivienda" en los incisos primero y 
segundo del artículo 30, intercalándolo antes de la cita hecha a "Corporación 
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de la Vivienda" y sustitúyese, en ambos incisos, la mención hecha al "Instituto 
de la Vivienda Rural" por "Corporación de Servicios Habitacionales". 

16) Reemplázase en el inciso primero del artículo 31, la frase: 
"Consejo Superior de Fomento Agropecuario", por "Ministerio de Agricultura". 

17) Reemplázase en el inciso segundo del artículo 35 y en el artículo 
36, la mención hecha al "Instituto de la Vivienda Rural" por la "Corporación de 
Servicios Habitacionales". 

18) Suprímese en el inciso segundo del artículo 58, la frase: "y previo 
informe del Consejo Superior de Fomento Agropecuario" y derógase «1 inciso 
tercero del mismo artículo. 

19) Reemplázase el artículo 93, por el siguiente:     
"Artículo 93.—En los casos en que la Corporación lo estime necesario, 

podrá formar entre los beneficiarios de la Reforma Agraria, asociaciones de 
canalistas o comunidades de agua y establecer repartos por turnos.". 

20) Reemplázase el artículo 135, por el siguiente: 
"Artículo 135.—La Corporación deberá proporcionar créditos y asistencia 

técnica a sus asignatarios y asentados desde el momento en que éstos 
adquieran tal calidad, así como a las cooperativas campesinas o comités de 
asentamiento formados por unos y otros, respectivamente.". 

21) Reemplázase el inciso primero del artículo 136, por el siguiente: 
"Artículo 136.—El crédito podrá otorgarse directamente a los asignatarios o 

asentados o a través de la respectiva cooperativa o comité de asentamiento.". 
Reemplázase en el inciso segundo del mismo artículo, la frase: "del colono 

o de la cooperativa", por la siguiente: "de los beneficiarios de la reforma 
agraria". 

22) Reemplázanse en el inciso primero del artículo 138, las palabras 
"El Consejo de la Corporación", por "El Vicepresidente" y la forma verbal "se 
otorguen", por "otorgue". 

23) Suprímese en el inciso primero del artículo 139 del D.F.L. R.R.A. 
Nº 11, de 1963, las palabras: "y con el voto favorable de los dos tercios de sus 
miembros presentes,". 

Agrégase al mismo artículo, el siguiente inciso nuevo final: "Corresponderá 
al Vicepresidente Ejecutivo conceder prórrogas o esperas respecto de los 
préstamos que haya otorgado". 

24) Reemplázase el artículo 140 por el siguiente: 
"Artículo 140.—Todos los cooperados o asentados responderán 

solidariamente de los préstamos hechos por la Corporación a su respectiva 
Cooperativa Campesina o Comité de Asentamiento". 

25) Reemplázanse en el artículo 142 las palabras "parcelas, huertos y 
sitios en villorrios", por las siguientes: "tierras que haya asignado o transferido 
en conformidad a la presente ley". 

26) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo...—El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria podrá 

autorizar el alzamiento de las prohibiciones de gravar y enajenar de las 
parcelas vendidas por la ex-Caja de Colonización Agrícola bajo el imperio de las 
leyes Nºs 4.496 y 5.604, y D.FrL. Nº 397, de 1953, y D.F.L. Nº 76, de 1960, 
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siempre que sus actuales propietarios paguen o hayan pagado íntegramente el 
precio de venta y no tengan ninguna otra obligación pendiente para con la 
Corporación. 

Las personas que hagan uso de este beneficio perderán su calidad de 
colonos para todos los efectos legales.". 

27) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo... —La Corporación de la Reforma Agraria podrá otorgar 

préstamos al Servicio de Bienestar de su personal, así como efectuarle aportes 
que no podrán exceder del doble de los que efectúen sus empleados y obreros. 

Asimismo, podrá conceder al Servicio de Bienestar de su personal el uso 
gratuito u oneroso de los bienes muebles e inmuebles que sean indispensables 
para su funcionamiento y organización. 

Las materias a que se refiere el presente artículo deberán ser acordadas 
por el Consejo de la Corporación a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo.". 

 
CAPITULO VII 
 
Del Estatuto Orgánico del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
 
Artículo 205.—Introdúcense al D.F.L. RRA. Nº 12, las siguientes 

modificaciones: 
1.—Reemplázase el artículo 2º, por el siguiente: 
"Artículo 2º—El objeto principal del Instituto de Desarrollo Agropecuario 

será promover el desarrollo económico, social y cultural de los campesinos, 
pequeños y medianos agricultores y pescadores artesanales y, en general, 
ejecutar todas las actividades que tengan relación con estos fines". 

2.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 4º: 
a) Agréganse a continuación de la palabra "rurales", las palabras "y 

pesqueras" y a continuación de la palabra "agricultura", suprimiendo el punto y 
coma (;), las siguientes: "y de la pesca;"; 

b) Reemplázase en la primera frase del N° 4 la palabra "Cooperativa", por 
las siguientes: "de los campesinos y pescadores artesanales en comités, 
cooperativas u otras formas de asociaciones o confederaciones de las mismas"; 

c) Reemplázase el Nº 5, por el siguiente: "Conceder ayuda crediticia y 
asistencia técnica permanente y gratuita a los asignatarios de tierras de la 
Corporación de la Reforma Agraria, cuando así lo determine el Consejo 
Nacional Agrario". 

d)' Reemplázase en el Nº 8, las palabras "La población campesina",   -por 
las siguientes: "las poblaciones campesina y pesquera artesanal"; 

e) Agrégase a continuación del Nº 8, los siguientes números nuevos: 
".. .)  Promover, impulsar y mejorar la vivienda rural y ejecutar, 
con participación de la respectiva comunidad, todas las obras, y trabajos 

necesarios para facilitar la expedita comunicación de los centros agrícolas y 
pesqueros con los centros de comercialización, industrialización, distribución y 
consumo, sin perjuicio de las funciones que en estas materias correspondan a 
otros organismos del Estado". 
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"...) Organizar, mantener y participar en la organización de cursos de 
capacitación y entrenamiento de todas aquellas personas que estén 
relacionadas con la agricultura o la pesca, en especial de los campesinos y 
pescadores artesanales". 

"...) Colaborar en la formulación y ejecución de los programas de trabajo 
del Ministerio de Agricultura y otras entidades públicas o privadas cuyas 
funciones tengan relación con los objetivos del Instituto". 

f) Suprímese el Nº 9º. 
g) Agrégase en el Nº 10, suprimiendo el punto (.), la siguiente frase: "o 

que sea necesaria para el cumplimiento de sus objetivos fundamentales". 
3.—Reemplázase el artículo 5º, por el siguiente: "Artículo  5º—La Dirección 

Superior del Instituto corresponderá a a un Consejo integrado por las 
siguientes personas: 

a) El Ministro de Agricultura o, en su ausencia, el Subsecretario del mismo 
Ministerio; 

b) El Vicepresidente Ejecutivo del mismo Instituto; 
c) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
e) El Presidente del Banco del Estado; 
f) Dos campesinos elegidos directamente, en votación secreta, por los 

campesinos pertenecientes a los Consejos Zonales del Instituto; 
g) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas 

y otro de la Confederación Nacional Campesina, y 
h) Un representante de la Sociedad Agronómica de Chile, que sea 

ingeniero agrónomo. 
Los Consejeros señalados en las letras c), d) y e), inclusive, podrán 

delegar su representación en funcionarios de la respectiva institución". 
4.—Suprímense los artículos 6º, 7º, 8º, 9º y 10. 
5.—Reemplázanse los tres primeros incisos del artículo 11, por el 

siguiente: 
"Artículo 11.—Los Consejeros campesinos durarán tres años en sus 

funciones y podrán ser reelegidos.". 
6.—Suprímese en el inciso segundo del artículo 12, reemplazando la coma 

(,) por un punto (.), la frase que dice: "a la Corporación de la Reforma Agraria 
ni al Consejo Superior de Fomento Agropecuario y agrégase en el inciso tercero 
del mismo artículo, suprimiendo el punto (.), la siguiente frase: "o cuando para 
desempeñar sus. funciones deban trasladarse a una ciudad diversa de aquella 
en que tienen su residencia habitual". 

7.—Modifícase el artículo 14 en la siguiente forma: 
a) Suprímense en el inciso primero de la letra b), la frase "y los balances 

anuales" y el inciso final. 
b) Agrégase, a continuación de la letra b) la siguiente nueva: 
"Tomar conocimiento de los balances anuales que deba presentar el 

Vicepresidente de acuerdo con la letra f) del artículo 17. Los balances y las 
observaciones que les formule el Consejo se deberán transcribir a la 
Superintendencia de Bancos". 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1743 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

c) Agrégase en el inciso segundo de la letra c), reemplazándose el punto 
(.) por una coma (,), la siguiente frase: "u otras labores relacionadas con el 
desarrollo económico o social de los campesinos y pescadores artesanales". 
Suprímese en el inciso tercero la frase "en sesión especialmente convocada al 
efecto". 

d) Suprímese la letra d). 
e) Reemplázase la letra e) por la siguiente: 
"Conceder créditos y otorgar subvenciones a personas naturales o 

jurídicas, cuyas actividades tengan estrecha vinculación con el Instituto y 
siempre que tiendan a la misma finalidad, como también resolver todo lo 
concerniente a los mismos y a las garantías que se exijan a los beneficiarios de 
los préstamos, sin perjuicio de lo establecido en las letras h) e i) del presente 
artículo y en la letra j) del artículo 17. 

El Consejo determinará la forma, plazo y condiciones de los préstamos y el 
reajuste de los mismos cuando procediere, de acuerdo con las disposiciones 
legales y reglamentarias". 

f) Reemplázase la letra g) por la siguiente: 
"Aprobar a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo, transacciones, 

avenimientos y convenios, sean éstos judiciales o extrajudiciales, someter 
asuntos a compromiso y otorgar a los árbitros facultades de arbitradores en 
cuanto al procedimiento en asuntos cuyo monto exceda de cincuenta sueldos 
vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago." 

g) Reemplázase la letra i) por la siguiente: 
"Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo o en los funcionarios 

superiores de la Empresa, a propuesta de aquél". 
h) Suprímese la letra k). 
i) Reemplázase la letra 1) por la siguiente: 
"Acordar a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo la celebración de 

cualquier contrato o convenio con el Ministerio de Agricultura y sus servicios 
dependientes para facilitar a éste la realización de sus funciones. El Director 
Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero podrá suscribir a nombre del 
Ministerio los instrumentos respectivos y representarlo en el cumplimiento de 
sus estipulaciones". 

j) Reemplázase la segunda frase del inciso primero de la letra p) por la 
siguiente: 

"No obstante, para donar, enajenar o gravar bienes raíces requerirá 
autorización del Presidente de la República". 

k) Reemplázase la letra r) por la siguiente: 
"Establecer y determinar, a proposición del Vicepresidente Ejecutivo, la 

organización administrativa de la Institución, de acuerdo con la concurrencia y 
necesidades del Servicio". 

1) Agréganse, a continuación de la letra r), las siguientes letras nuevas: 
"...) Condonar, en casos calificados y previo informe del Vicepresidente 

Ejecutivo, las deudas o parte de ellas provenientes de créditos otorgados a 
pequeños o medianos agricultores, los intereses de cualquiera naturaleza, 
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multas y sanciones que se hayan devengado o sean consecuencia de 
obligaciones contraídas en favor de la Institución."; 

"...) Avalar, afianzar, otorgar hipotecas, prendas y otras cauciones y 
constituirse en codeudor solidario de obligaciones de terceros, siempre que 
ellas provengan de operaciones ejecutadas en cumplimiento de los finos 
propios de la Institución"; 

"...) Acordar en casos calificados y previo informe del Vicepresidente 
Ejecutivo, consolidación de préstamos.". 

8.—Deróganse los incisos primero y segundo del artículo 15 y reemplázase 
en el inciso tercero la frase: "en determinados programas de crédito 
supervisado a pequeños agricultores", por la siguiente: "En programas de 
créditos a campesinos". 

9.—Modifícase el artículo 17 en la siguiente forma: 
a) Intercálase en la letra h), y entre las palabras "vender" y "productos", la 

fórmula verbal "y comprar" y las palabras "del límite máximo que determine el 
Consejo", por las siguientes: "de cincuenta sueldos vitales anuales para 
empleado particular de la industria y del comercio del Departamento de 
Santiago. Para efectuar gastos superiores a esta suma requerirá acuerdo del 
Consejo"; 

b) Reemplázase la letra j) por la siguiente: "Delegar facultades 
determinadas, con acuerdo del Consejo, en funcionarios superiores de la 
Institución" ; 

c) Agréganse a continuación de la letra j), las siguientes letras nuevas: 
"...)   Conferir poderes especiales a funcionarios de la Institución, a 

abogados ajenos a la misma y a miembros de Consejos Zonales, cuando las 
circunstancias lo requieran". 

"...) Conceder prórrogas y esperas para el pago de deudas de cualquiera 
especie". 

10.—Intercálanse en el inciso cuarto del texto vigente del artículo 24, a 
continuación de la palabra "agricultores", precedidas de una coma, las 
palabras: "campesinos y pescadores"; 

11.—Sustitúyese el artículo 28 por el siguiente: 
"Artículo 28.—El Instituto estará exento de toda clase de impuestos, tasas, 

derechos y contribuciones, incluidos los notariales y de Conservadores de 
Bienes Raíces, incluso los derechos, impuestos y tasas que se perciban por la 
Aduana, y los impuestos a las compraventas y otras convenciones sobre bienes 
y a los servicios a que se refiere la ley Nº 12.120, cuyo texto fue fijado por el 
artículo 33 de la ley Nº 16.466, de 29 de abril de 1966. 

La exención de los impuestos establecidos por la ley Nº 12.120 operará 
sólo cuando el Instituto figure como sujeto de dichos impuestos. Sin embargo, 
las daciones en pago de productos que los deudores del Instituto efectúen de 
acuerdo con el artículo 15, estarán exentos del impuesto a que se refiere el 
Título I de la ley Nº 12.120. 

Igualmente, estarán exentos de los impuestos establecidos en el Título II 
de la ley Nº 12.120, los servicios que los pequeños agricultores, campesinos y 
pescadores artesanales se presten entre sí a través de las comunidades, 
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cooperativas, comités y otras entidades formadas por ellos, mediante el 
empleo de animales, maquinarias, implementos agrícolas y otros elementos de 
trabajo de cualquier tipo y clase.". 

12.—Agrégase a continuación del artículo 31, el siguiente: 
"Artículo...—El Instituto de Desarrollo Agropecuario podrá otorgar 

préstamos al Servicio de Bienestar de su personal, así como efectuarle aportes 
que no podrán exceder del doble de los que efectúen sus empleados y obreros. 

Asimismo, podrá conceder al Servicio de Bienestar de su personal el uso 
gratuito u oneroso de los bienes muebles e inmuebles que sean indispensables 
para su funcionamiento y organización. 

Las materias a que se refiere el presente artículo deberán ser acordadas 
por el Consejo de la Institución, a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo.". 

 
CAPITULO VIII 
 
Del Estatuto del personal de la Corporación de la Reforma Agraria y del 

Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
 
Artículo 206.—Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. RRA. Nº 

22, de 1963: 
1.—Reemplázase en el artículo lº la palabra "obreros" por "personal 

secundario de servicios menores". 
2.—Reemplázase el artículo 3º por el siguiente: "Art. 3º—Los empleados y 

personal secundario de servicios menores de las empresas señaladas en el 
artículo 1º estarán afectos, en todas sus partes, al régimen de previsión de los 
empleados y obreros particulares, sin perjuicio de lo que se establece en el 
artículo 127 de la ley 16.464". 

3.—Agrégase, con anterioridad al Título II, un párrafo que diga: 
"De los empleados". 
4.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 6°: 
a) Reemplázase la letra f), por la siguiente: 
"Para el desempeño de un cargo profesional o técnico deberá acreditarse 

estar en posesión del título respectivo. 
Para el desempeño de un cargo administrativo se deberá acreditar haber 

rendido el cuarto año de humanidades o estudios equivalentes calificados por 
el Ministerio de Educación Pública, salvo que se trate de cargos 
correspondientes a actividades agrícolas". 
 

b) Agrégase la siguiente letra nueva: 
"h) No estar afecto a alguna de las inhabilidades contempladas en el D.F.L. 

RRA. Nº 11 de 1963 y 12 respectivamente". 
5.—Reemplázase el inciso 2º del artículo 10 por los siguientes: 
"Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo resolver la contratación de 

empleados para servir cargos que tengan calidad de contratados. 
Los empleados a contrata durarán, como máximo, sólo hasta el 31 de 

diciembre de cada año, pero los contratos de los empleados que los sirvan se 
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entenderán prorrogados automáticamente hasta la misma fecha del año 
siguiente, a menos que la Empresa hubiere comunicado al interesado su 
intención de no continuar con sus servicios, con un plazo no inferior, a 60 
días." 

6.—Agrégase, a continuación del artículo 10, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo...—El empleado, al momento de asumir sus funciones, deberá 

registrar su domicilio en la Empresa, el que se considerará subsistente, 
mientras no registre otro, para los efectos legales y reglamentarios 
relacionados con ella". 

7.—Agréganse al artículo 13, los siguientes incisos nuevos: 
"Asimismo, no podrán obtener lucro en la explotación de los predios 

rústicos que realicen los campesinos que reciban asistencia técnica o crediticia 
de la Empresa o que sean asignatarios de tierras o asentados, ni comerciar con 
el producto del trabajo de esos campesinos, así como con el de los pescadores 
que reciban dicha asistencia. 

Los funcionarios de la Corporación de la Reforma Agraria no podrán tener 
interés directo o indirecto en la división, parcelación o hi-juelación de predios 
rústicos que deban ser autorizados por el Consejo de dicha Corporación, salvo 
que se trate de predios que le pertenezcan en todo o en parte a él, a su 
cónyuge o a sus parientes consanguíneos hasta el 2° grado inclusive." 

8.—Agrégase al inciso tercero del artículo 22, la siguiente frase: 
"Esta facultad podrá ser delegada en los funcionarios superiores de la 

Empresa." 
9.—Agréganse en el inciso primero del artículo 23, después de las palabras 

"Jefe del Personal", las siguientes: "y en los Directores Zonales". 
10.—Agrégase, a continuación del artículo 25, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo.. .—Declárase que el Presidente de la República, en uso de las 

facultades que le otorgan los artículos 14 de la ley 15.020 y 24 y 25 
precedentes, ha podido y puede otorgar asignaciones y bonificaciones no 
consideradas como sueldo para ningún efecto previsional." 

11.—Reemplázanse en el inciso 4º del artículo 26 las palabras: "en 
ejercicio", por lo siguiente: "presentes". 

12.—Modifícase el artículo 27, en la siguiente forma: 
a) Agréganse en el inciso primero, después de las palabras "al grado", las 

siguientes: "o categorías". 
b) Agréganse en el inciso segundo después de las palabras "posesión 

efectiva", cambiando el punto (.) por una coma (,), las siguientes: "de acuerdo 
con lo que determine el Consejo". 

13.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 29: 
a) Reemplázase la letra b) por la siguiente: 
"b) A pasajes para él, su cónyuge y los familiares que lo acompañen, 

siempre que estos últimos den derecho a percibir asignación familiar." 
b) Agrégase a continuación del inciso primero, el siguiente inciso nuevo: 
"El Reglamento determinará el tipo de pasajes y fletes que deberá pagar la 

Empresa, de acuerdo a lo dispuesto en las letras b) y c) precedentes." 
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c) Agrégase en el inciso segundo, después de la palabra "propiedad", la 
frase "o a contrata". 

d) Reemplázase el inciso final, por el siguiente: 
"El empleado no tendrá derecho a la asignación mencionada en la letra a) 

del inciso primero si el cambio de residencia obedeciere a la medida 
disciplinaria contemplada en la letra e)  del artículo 42." 

14.—Agrégase al final de la primera frase del inciso tercero, del artículo 
30, cambiando el punto (.) por una coma (,), la siguiente frase: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 127 de la ley Nº 16.464." 
15.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 42: 
a) Suprímese la conjunción "y", existente en la letra e), cambiando 
la coma (,) por un punto y coma (;), agregando como letra f) la si 
guiente letra nueva, pasando la actual a ser g) : 
"f) Petición de renuncia, y". 
b) Reemplázanse en la actual letra f) las palabras "caducidad del empleo", 

por las siguientes: "terminación anticipada del contrato". 
c) Agrégase al inciso sexto, después de las palabras "del empleado", las 

siguientes: "en forma definitiva o". 
d) Reemplázase el inciso séptimo por los siguientes: 
"La petición de renuncia consiste en la notificación escrita al empleado de 

la resolución del Vicepresidente Ejecutivo que le ordena presentarla dentro del 
plazo que le señale, bajo apercibimiento de declararse vacante el cargo. 

La destitución consiste en la resolución del Vicepresidente Ejecutivo. que 
ordena poner término a las funciones del empleado, desposeyéndolo de todos 
los derechos y prerrogativas del cargo que desempeña." 

e)  Reemplázase el inciso final, por el siguiente: 
"La terminación anticipada del contrato, como medida disciplinaria, sólo 

procede en los casos señalados en el artículo 43." 
16.—Reemplázase el artículo 43, por el siguiente: 
"Artículo 43.—Las medidas disciplinarias sólo serán aplicables previo 

sumario administrativo. Sin embargo, las medidas contempladas en las letras 
a), b) y c) del artículo 42, así como la de suspensión del empleo hasta por 15 
días, podrán aplicarse previa investigación sumaria. 

El Vicepresidente Ejecutivo podrá aplicar cualesquiera de las medidas 
disciplinarias mencionadas en el artículo 42, pero las establecidas en las letras 
f) y g) de dicho artículo, con excepción de la terminación anticipada del 
contrato, sólo procederán en los siguientes casos: 

a) Por faltas graves que afectaren al prestigio o a la disciplina de la 
Empresa o a sus intereses económicos; 

b) Por condena por crimen o simple delito; y 
c) Por abandono injustificado del servicio por más de tres días 

consecutivos. 
La terminación anticipada del contrato, como medida disciplinaria sólo 

podrá decretarla el Vicepresidente Ejecutivo cuando el empleado incurra en 
alguna de las causales señaladas en los Nºs 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 11 del artículo 2º 
de la ley Nº 16.455. 
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Los Jefes Superiores de la Empresa y los Directores Zonales podrán aplicar 
al personal de su dependencia cualquiera de las medidas establecidas en las 
letras a), b) y c) del artículo 42, así como la suspensión del empleo hasta por 
15 días. 

Las medidas contempladas en las letras a) y b) del artículo 42, podrán ser 
aplicadas incluso por los Jefes directos de los empleados, sin necesidad de 
investigación sumaria, o sumario administrativo. En caso de aplicarse la 
medida de censura por escrito, el afectado podrá reclamar ante el 
Vicepresidente Ejecutivo, dentro del plazo de tres días, de notificada la 
sanción, el cual dará traslado al Jefe interesado y con lo que éste exponga 
resolverá si la ratifica o la deja sin efecto." 

17.—Agréganse, a continuación del artículo 43, los siguientes artículos 
nuevos: 

a) "Artículo...—Si a juicio del Vicepresidente Ejecutivo o de los Jefes 
Superiores de la Empresa o de los Directores Zonales, los hechos que deban 
investigarse revisten caracteres de poca importancia, podrán disponer que un 
funcionario de su dependencia instruya una investigación sumaria. 

Esta investigación no podrá durar más de 10 días y tendrá por objeto 
verificar la existencia de la infracción, así como la participación que le ha 
cabido al inculpado y formular a éste los cargos correspondientes, si 
procediere. Este plazo podrá ser prorrogado por quien ordenó efectuar la 
investigación. 

El inculpado, dentro del plazo de 3 días, contado desde su notificación, 
deberá presentar sus descargos, y vencido dicho plazo, el investigador 
informará a quien ordenó practicar la investigación sumaria del resultado de 
ésta y sus conclusiones, proponiendo la absolución o la sanción disciplinaria 
que, a su juicio, procede aplicar. 

Si durante el curso de la investigación se comprueba que los hechos 
revisten mayor gravedad, el investigador informará de inmediato a quien 
ordenó practicar la investigación, poniendo término al procedimiento y remitirá 
los antecedentes al Vicepresidente Ejecutivo para la iniciación del 
correspondiente sumario administrativo. 

Si los hechos no revistieren mayor gravedad, el investigador pondrá 
término a la investigación, una vez agotada ésta, y propondrá a quien ordenó 
practicarla la absolución del inculpado o la aplicación de alguna de las medidas 
contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 42 o la de suspensión hasta 
15 días." 

b) "Artículo...—La resolución recaída en la investigación sumaria será 
notificada al inculpado personalmente o por carta certificada, quien podrá 
apelar de ella ante el Vicepresidente Ejecutivo en el plazo fatal de 5 días 
hábiles." 

18.—Agréganse en el inciso primero del artículo 44, después de la cita 
hecha al artículo 198, las palabras "inciso segundo". 

19.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 45, por el siguiente: 
"Las funciones del empleado a contrata terminan por las causales 

señaladas en los artículos 2º, 3º y 9º de la ley Nº 16.455, a excepción del 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1749 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

inciso segundo del Nº 12 del artículo 2º de la referida ley. Terminará además 
por fallecimiento y jubilación del empleado." 

20.—Agréganse en el artículo 46, a continuación de las palabras "a menos 
que", las palabras "en su contra" y a continuación de la palabra "pendiente", 
reemplazando el punto (.) por una coma (,), las siguientes: 

"al momento de pronunciarse sobre ella". 
Agréganse en el mismo artículo los siguientes incisos nuevos: 
"La renuncia del empleado de planta puede ser voluntaria o no voluntaria". 
Es voluntaria cuando proviene de la propia determinación del empleado y 

no requiere justificación. 
Es no voluntaria la que el empleado debe presentar en los siguientes 

casos: 
a) Cuando le fuere solicitada como medida disciplinaria; y 
b) Cuando debe retirarse de la Empresa por haber sido declarada 

irrecuperable su salud por el Servicio Médico Nacional de Empleados." 
21.—Agrégase, a continuación del artículo 46, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo...—La declaración de vacancia consiste en la resolución del 

Vicepresidente Ejecutivo de poner término a los servicios de un empleado de 
planta, en los siguientes casos: 

a) Cuando el empleado no asume su cargo dentro de los 15 días siguientes 
a la fecha en que se le notifique su nombramiento o cuando no lo asume de 
inmediato en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo 7º; 

b) Cuando después de dictada la resolución de nombramiento, se 
estableciere que el empleado carecía de algunos de los requisitos de ingreso 
exigidos por el presente Estatuto. En este caso, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar, serán válidas las actuaciones que el 
empleado hubiere efectuado; 

c) Si el empleado ha sido calificado en la Lista N° 4 o si durante dos años 
consecutivos ha figurado en la Lista Nº 3; y 

d) Si el empleado a quien se le hubiese aplicado la medida disciplinaria de 
petición de renuncia no la presentare dentro del plazo fijado por el 
Vicepresidente Ejecutivo en su respectiva resolución." 

22.—Derógase el artículo 48. 
23.—Reemplázanse en el artículo 49 las palabras "caducidad del empleo" 

por las siguientes: "la terminación anticipada del contrato". 
24.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 50, por el siguiente: 
"Los Directores Zonales y el Jefe del Personal tendrán el carácter de 

Ministro de Fe para los efectos de las notificaciones." 
25.—Agrégase a continuación del artículo 50 el siguiente Título, nuevo: 
 
"TITULO VII 
 
Del personal secundario de servicios menores. 
 
Artículo...—Para los efectos del presente Estatuto se entiende por personal 

secundario de servicios menores, el que, encontrándose en relación directa con 
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las oficinas y dependencias de la Empresa, está encargado de ejecutar, en 
forma permanente, labores auxiliares de orden material, como ser, las de 
vigilancia, portería, aseo, manejo de autos, camionetas, camiones, atención de 
los ascensores, atención de la calefacción, electricistas, carpinteros, gasfiters y 
otros similares. 

 
Artículo...—Al personal secundario de servicios menores se le aplicará 

íntegramente las disposiciones del presente Estatuto, en lo que fueren 
pertinentes, con excepción de aquellas que por la naturaleza del cargo, sólo 
corresponde a los empleados. 

 
Artículo...—Al personal secundario de servicios menores se le exigirá para 

su ingreso cumplir, en lo que fuere aplicable, los requisitos establecidos en el 
Título II del presente Estatuto, pero en lo que respecta a la letra f) del artículo 
6º, sólo se les exigirá haber terminado la instrucción primaria obligatoria, salvo 
que se tratara de artesanos, en cuyo caso bastará que acrediten su 
especialidad mediante un certificado del establecimiento respectivo o por un 
examen de competencia. 

 
Artículo...—Los obreros que ejecuten labores que no corresponden al 

personal secundario de servicios menores quedarán sometidos exclusivamente 
a las disposiciones del Código del Trabajo, leyes y reglamentos 
complementarios". 

 
Artículo 207.—Se declara que lo dispuesto en el artículo 52, inciso cuarto, 

de la ley Nº 15.020, ha sido y es aplicable a los empleados que prestaban o 
presten servicios en la Administración Pública, Instituciones Semifiscales, 
Semifiscales de Administración Autónoma, Empresas, del Estado o Autónomas 
del Estado y aquellas creadas por ley en las que el Estado tenga aportes de 
capital y hayan pasado o pasaren a ser empleados del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, ya sea de planta o a contrata. 

Será aplicable a las personas a que se refiere el inciso anterior, lo 
dispuesto en el inciso primero del artículo 5º transitorio del D.F.L. RR.A. Nº 22 
del año 1963, entendiéndose que el plazo que allí se establece se contará, 
según correspondiere, desde la fecha de esta ley para los empleados en 
servicio; o desde la fecha de su designación en dicha Institución para los que 
ingresaren en el futuro. 

En los casos a que se refieren los incisos precedentes, la vigencia del 
régimen por el cual se optare comenzará desde el día en que el empleado 
hubiere ingresado o ingresare al mencionado Servicio. 

 
CAPITULO IX 
 
Del Servicio Agrícola y Ganadero. 
 
I.—Organización, funciones y atribuciones. 
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Artículo 208.—Transfórmase la Dirección de Agricultura y Pesca, 

dependiente del Ministerio de Agricultura, en el "Servicio Agrícola y Ganadero". 
Este Servicio que se relacionará con el Gobierno a través del Ministerio de 
Agricultura, tendrá el carácter de persona jurídica de derecho público, empresa 
autónoma del Estado, de duración indefinida, con patrimonio y plena capacidad 
para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones. Para todos los efectos 
legales, el domicilio del "Servicio Agrícola y Ganadero" será la ciudad de 
Santiago, sin perjuicio de los domicilios especiales que pueda establecer con 
acuerdo del Consejo. 

 
Artículo 209.—El objetivo principal del "Servicio Agrícola y Ganadero" será 

promover el desarrollo de la producción agropecuaria, forestal y pesquera, de 
prestar asistencia técnica y servicios a los productores relacionados con esas 
actividades y fiscalizar el cumplimiento de las medidas de control que respecto 
a ellas determinen las leyes y sus reglamentos y, en general, ejecutar todas 
las actividades que tengan relación con estos fines. 

El Servicio Agrícola y Ganadero podrá celebrar todos los actos y contratos 
que estime convenientes para la mejor consecución de sus fines, sin más 
limitaciones que las contempladas en forma expresa por la ley. 

 
Artículo 210.—El Servicio Agrícola y Ganadero tendrá, entre otras, las 

siguientes funciones: 
1) Difundir los resultados de las investigaciones, adelantos y progresos 

técnicos alcanzados en materias agropecuarias, forestales y pesqueras, y las 
nuevas normas y métodos de trabajo relacionados con esas actividades que los 
estudios y experiencias practicadas aconsejen. Esta divulgación se hará 
especialmente entre los agricultores, campesinos y pescadores., así como 
entre el personal de otros servicios, empresas e instituciones públicas y 
privadas, que tengan relación con la agricultura, la ganadería, la pesca y la 
silvicultura. 

2) Procurar que existan en el país los bienes e insumos necesarios para la 
adecuada ejecución de los planes generales y regionales de desarrollo 
agropecuario que elabore la Oficina de Planificación Agrícola. 

3) Practicar estudios económicos relacionados con la producción 
agropecuaria, forestal y pesquera. 

4) Realizar estudios e investigaciones sobre reconocimiento de suelos 
relacionados con el desarrollo agropecuario, confeccionar el catastro de los 
recursos naturales renovables y velar por la conservación, protección y 
acrecentamiento de dichos recursos. 

5) En general, ejercer todas las demás funciones que las leyes, decretos y 
reglamentos encargan actualmente a la Dirección de Agricultura y Pesca o a su 
Director, con excepción de aquellas disposiciones referentes a materias que la 
presente ley encomienda expresamente a otros servicios, instituciones o 
empresas del Estado. 
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Artículo 211.—La Dirección Superior del Servicio Agrícola y Ganadero 
estará a cargo de un Consejo constituido por las siguientes personas : 

a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero; 
c) El Subsecretario de Agricultura; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
f) El Director Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego, y 
g) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción. 
Los consejeros señalados en las letras d), e) y f), podrán delegar su 

representación en funcionarios de la respectiva institución. 
En ausencia del Ministro de Agricultura presidirá el Consejero que 

corresponda según el orden de precedencia señalado en el presente artículo. 
El Consejo funcionará con, a lo menos, tres de sus miembros y los 

acuerdos se adoptarán por la mayoría de los Consejeros presentes en la 
correspondiente sesión. Los Consejeros del Servicio Agrícola y Ganadero 
gozarán de la remuneración indicada en el artículo 91 de la ley Nº 10.343. El 
Consejo tendrá un Secretario Abogado, quien será Ministro de Fe en todo lo 
relacionado con el Consejo. 

 
Artículo 212.—Corresponderán al Consejo las siguientes funciones y 

atribuciones: 
a) Formular las políticas generales que deberá cumplir la Institución, de 

acuerdo con los planes presentados por el Director Ejecutivo. 
b) Aprobar los presupuestos, sobre la base del proyecto que, al efecto, 

debe presentar el Director Ejecutivo. El Consejo podrá introducir en el proyecto 
de presupuesto las innovaciones que juzgue convenientes, con el voto 
favorable de los dos tercios de los Consejeros presentes. 

El proyecto de Presupuesto presentado por el Director Ejecutivo se 
entenderá aceptado por el Consejo si éste no reúne el quórum especial para 
introducir innovaciones. 

Al aprobar los presupuestos deberá respetarse el destino de aquellos 
fondos que el Estado, leyes especiales o convenios celebrados con terceros, 
hayan puesto a disposición del Servicio con un objeto determinado. 

c) Fijar anualmente las plantas del personal y sus remuneraciones, a 
propuesta del Director Ejecutivo, de acuerdo con el Estatuto del Personal. Estas 
plantas deberán ser aprobadas por decreto supremo. 

d) Revisar y aprobar los balances financieros y de actividades que el 
Director Ejecutivo presente, a lo menos una vez al año. 

e) Autorizar al Director Ejecutivo para contratar préstamos con personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras u organismos internacionales. 
Cuando la contratación del préstamo sea con una persona natural o jurídica 
extranjera o con un organismo internacional, estará sometido a lo dispuesto en 
el artículo 64, del D.F.L. Nº 47, de 1959, y a la aprobación del Presidente de la 
República. 
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f) Revisar, modificar y aprobar normas de carácter general y los 
reglamentos a que debe sujetarse el funcionamiento del Servicio, que le sean 
presentadas por el Director Ejecutivo. 

g) Autorizar al Director Ejecutivo para adquirir, gravar o enajenar bienes 
raíces. 

h) Acordar la creación de personas jurídicas regidas en su formación, 
funcionamiento y extinción por el Título XXXIII, del Libro I del Código Civil, en 
las cuales participe el Servicio Agrícola y Ganadero y personas jurídicas o 
entidades nacionales, internacionales o extranjeras. 

Las personas jurídicas que se formen, tendrán por objeto cumplir 
determinadas tareas propias de aquél. El acuerdo sobre su formación, sólo 
podrá adoptarse con el voto conforme de los dos tercios de los Consejeros 
presentes en sesión especialmente convocada al efecto. 

i) Autorizar al Director Ejecutivo para que conceda subvenciones a 
personas naturales o jurídicas del sector agrícola y a Universidades del Estado 
o reconocidas por éste, cuya inversión esté destinada a la investigación o 
fomento de las actividades agropecuarias. 

j) Fijar domicilios especiales a propuesta del Director Ejecutivo. 
k) Delegar facultades en el Director Ejecutivo del Servicio. 
1) Y, en general, ejercer los demás deberes y atribuciones que ésta u otras 

leyes de carácter general o especial le señalen. 
 
Artículo 213.—La Administración del Servicio Agrícola y Ganadero 

corresponderá a un Director Ejecutivo, quien tendrá la representación judicial y 
extrajudicial del mismo y será el Jefe Superior del Servicio. El cargo de 
Director Ejecutivo será de exclusiva confianza del Presidente de la República. 

 
Artículo 214.—El Servicio Agrícola y Ganadero tendrá un Fiscal abogado, 

quien deberá velar especialmente por el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias, nombrado por el Presidente de la República y de su 
exclusiva confianza. 

El Fiscal deberá concurrir a las sesiones del Consejo y tendrá derecho a 
voz. 

 
Artículo 215.—El Director Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 
a) Proponer anualmente, al Consejo, las plantas del personal del servicio, 

con sus respectivos cargos y remuneraciones. 
b) Efectuar el encasillamiento del personal de acuerdo con la ideo-neidad 

para el cargo, título profesional, antigüedad y calificaciones que haya obtenido. 
c) Presentar al Consejo los Balances Financieros y Memorias de las 

Actividades del Servicio, dentro del mes siguiente a aquél en que el Balance o 
Memoria haya sido cerrado o a lo menos una vez al año. 

d) Someter, anualmente, a la aprobación del Consejo, el Proyecto de 
Presupuesto y los Programas de Acción que deban regir o aplicarse al año 
siguiente, así como proponer sus modificaciones. 
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e) Contratar préstamos con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, públicas o privadas, o con entidades u organismos extranjeros, 
con autorización del Consejo. 

f) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo, velar por el fiel 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias cuya aplicación o 
vigilancia estén encomendadas al Servicio Agrícola y Ganadero. 

g) Someter a la aprobación del Consejo, los reglamentos necesarios para el 
buen funcionamiento del Servicio, como, asimismo, las modificaciones a dichos 
reglamentos. 

h) Fijar tarifas que deben cobrarse por servicios que la empresa a su cargo 
preste a terceros. 

i) Administrar los bienes y recursos que las leyes hayan confiado o 
destinado al Servicio. 

j) En general, ejercer las atribuciones y cumplir las obligaciones que las 
leyes disponen para los Jefes Superiores del Servicio, como asimismo, ejecutar 
los actos y celebrar los contratos no mencionados precedentemente y que sean 
necesarios para la realización de los fines de la institución a su cargo. 

 
II.—Del patrimonio. 
 
Artículo 216.—El patrimonio del Servicio Agrícola y Ganadero estará 

formado por los siguientes bienes: y recursos: 
a) Todos los bienes inmuebles que el Fisco tiene destinados para el 

funcionamiento, de las oficinas, secciones, departamentos y direcciones 
zonales de la Dirección de Agricultura y Pesca, y para el cumplimiento de sus 
fines, como asimismo, los bienes muebles inventariados en esos servicios. Los 
inmuebles a que se refiere el inciso anterior, se entenderán transferidos por el 
solo ministerio de la ley al Servicio Agrícola y Ganadero. Sin perjuicio de lo 
anterior, los Conservadores de Bienes Raíces deberán practicar la inscripción 
dé los bienes inmuebles que quedan transferidos al Servicio, a solicitud escrita 
del Director Ejecutivo, precertificación del Director de Tierras y Bienes 
Nacionales que acredite que dichos inmuebles estaban destinados a la 
Dirección de Agricultura y Pesca. 

b) Los aportes y subvenciones, que se consulten en la ley de Presupuestos 
de la Nación o en leyes especiales. 

c) Los frutos naturales y civiles que produzcan sus propios bienes y 
recursos. 

d) El producto de las tarifas que se fijen por los servicios prestados a 
terceros. 

e) El producto de las multas a que se refieren los Decretos con Fuerza de 
Ley R.R.A. Nº 4, 13 y 26, de 1963. 

f) Los demás bienes y recursos que adquiera o reciba en lo sucesivo, a 
cualquier título. Para los fines propios del Servicio Agrícola y Ganadero, 
autorízase al Presidente de la República para transferirle, como aporte 
extraordinario, bienes muebles e inmuebles pertenecientes a Instituciones o 
Empresas del Estado, en las formas y condiciones que determine el 
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Reglamento. Asimismo, autorízase al Presidente de la República para transferir 
gratuitamente al Servicio Agrícola y Ganadero bienes muebles e inmuebles de 
propiedad fiscal. 

 
III.—Disposiciones Generales. 
 
Artículo 217.—Las referencias que en las leyes, reglamentos, decretos, 

resoluciones y convenios actualmente vigentes se hagan a la "Dirección de 
Agricultura y Pesca" o al "Director de Agricultura y Pesca", se entenderán 
hechas, en lo sucesivo, al "Servicio Agrícola y Ganadero" o al "Director 
Ejecutivo" de dicho Servicio, según corresponda, salvo que la presente ley 
hubiere entregado esas funciones, atribuciones u obligaciones expresamente a 
otros servicios. 

 
Artículo 218.—El Servicio Agrícola y Ganadero podrá delegar en el Instituto 

de Investigaciones Agropecuarias algunas de sus funciones y atribuciones 
relacionadas con la investigación que le corresponden en su carácter de 
sucesor dé la Dirección de Agricultura y Pesca. 

 
Artículo 219.—Autorízase al Presidente de la República para transferir al 

Instituto de Investigaciones. Agropecuarias, bienes muebles o inmuebles, que 
el Fisco haya destinado para el funcionamiento del Departamento de 
Investigación Agrícola de la Dirección de Agricultura y Pesca. 

 
Artículo 220.—Los empleados, personal secundario de servicios menores y 

obreros, del Servicio Agrícola y Ganadero, se regirán por el Estatuto del 
personal establecido en el D.F.L. R.R.A. Nº 22, de 1963, y sus modificaciones. 

 
TITULO XI 
 
De la Dirección General de Aguas. 
 
Artículo 221.—Créase la Dirección General de Aguas como Servicio 

dependiente del Ministerio de Obras Públicas. El Jefe Superior de este Servicio 
se denominará Director General de Aguas, y será de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República. 

 
Artículo 222.—La Dirección General de Aguas estará encargada de velar 

por el cumplimiento de las. disposiciones del Código de Aguas, y tendrá las 
atribuciones y funciones que le confieren dicho Código, la presente ley u otras 
generales o especiales, como asimismo, la aplicación de la política de aguas y 
mantención y desarrolló de los recursos hidráulicos del país. 

Le corresponderán, además, especialmente, las siguientes funciones y 
atribuciones: 

a) Estudiar y planificar los recursos naturales de aguas para su mejor 
aprovechamiento y beneficio de la economía nacional. 
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b) Ejercer la policía y vigilancia de las aguas, e impedir que en los cauces 
naturales de uso público se hagan o destruyan obras sin la autorización 
correspondiente. Impedirá, también, que se extraigan aguas de los mismos 
cauces sin título o en mayor cantidad de lo que corresponda. 

c) Mantener y operar el servicio hidrométrico nacional de aforos de aguas, 
y proporcionar y publicar la información que genere. 

d) Controlar y supervigilar e intervenir las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas, Comunidades de Aguas y, en general, a todo 
usuario, en relación con el uso, destino y aprovechamiento de los recursos de 
agua. 

e) Encomendar a empresas u organismos especializados los estudios e 
informes técnicos que estime convenientes, y la ejecución de proyectos y 
obras, para cualquier uso del agua, en ejercicio de las facultades y atribuciones 
que se le confieren en la presente ley, Código de Aguas u otras. 

 
Artículo 223.—El Director General de Aguas tendrá los, siguientes deberes 

y atribuciones: 
a) Dictar normas e instrucciones internas que sean necesarias para la 

correcta aplicación de las leyes y de los reglamentos que sean de la 
competencia de la Dirección a su cargo. 

b) Dirigir, coordinar y fiscalizar la labor de la Dirección General de Aguas y 
adoptar las medidas que sean conducentes al adecuado funcionamiento técnico 
y administrativo del Servicio. 

c) Dictar las resoluciones que correspondan sobre las materias que las 
leyes encomiendan específicamente a los Jefes Superiores de Servicios. 

d) Presentar al Ministerio de Obras Públicas, antes del lº de mayo de cada 
año, el proyecto de Presupuesto de entradas y gastos para el año siguiente. 

e) Preparar los proyectos de contratos que deba celebrar el Fisco en virtud 
de sus resoluciones, o en cumplimiento de decretos supremos, en los casos 
establecidos por la ley y sus respectivos reglamentos. 

f) Proponer al Ministro de Obras Públicas las modificaciones legales o 
reglamentarias que sean procedentes para el mejor cumplimiento de las 
funciones y objetivos del Servicio, y 

g) Delegar parcial o totalmente en funcionarios del Servicio una o más de 
sus facultades y conferirles poderes especiales por un período determinado. 

 
Artículo 224.—El Director General de Aguas, en representación del Fisco, 

podrá celebrar actos y contratos en cumplimiento de las funciones que le 
corresponden a la Dirección General de Aguas, y, en especial, comprar y 
vender materiales y bienes muebles, adquirir inmuebles, previa autorización 
por decreto supremo; tomar en arrendamiento bienes, dar en arrendamiento 
bienes muebles; aceptar donaciones y recibir erogaciones para la realización 
de sus fines; girar los fondos que le sean asignados; abrir y mantener cuentas 
corrientes bancarias en el Banco del Estado de Chile o Banco Central de Chile, 
y girar sobre ellas; solicitar sobregiros en la cuenta del Banco del Estado de 
Chile, en las condiciones y con las limitaciones establecidas en la presente ley; 
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contratar créditos y cuentas corrientes bancarias, que no excedan de dos 
duodécimos del Presupuesto anual de la Dirección General de Aguas, con 
autorización previa del Presidente de la República, girar, aceptar, endosar, 
prorrogar, descontar y cancelar letras de cambio y suscribir documentos de 
crédito, contratar pólizas de seguro contra toda clase de riesgos, endosarlas y 
cancelarlas, percibir, y, en general, ejecutar todos los actos y contratos 
necesarios al cumplimiento de los objetivos que la presente ley encomienda a 
la Dirección General de Aguas. 

 
Artículo 225.—El Director General de Aguas podrá, asimismo, autorizado 

por decreto supremo, girar de la Tesorería General de la República, los fondos 
presupuestarios destinados a la Dirección General de Aguas, consultados, en el 
Presupuesto o leyes especiales y abrir con ellos, previa autorización de la 
Contraloría General de la República, las cuentas bancarias a que se refiere el 
artículo 226, contra las cuales podrá girar para los fines establecidos en la 
presente ley. 

El Director General, con aprobación de la Contraloría General de la 
República, podrá autorizar la apertura de otras cuentas bancarias en las 
sucursales de los Bancos establecidos en el artículo 226. 

El Director General podrá facultar a los funcionarios de su dependencia 
para girar contra las cuentas señaladas en el inciso anterior, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 226. 

Para todos los efectos el Director General será el representante legal, 
judicial y extrajudicial de la Dirección General de Aguas. 

En las causas civiles y criminales en que sea parte o tenga relación o 
interés la Dirección General de Aguas o alguno de sus empleados con motivo 
de actuaciones funcionarías y que se sigan ante Tribunales Ordinarios o 
Especiales, serán aplicables al Director General de Aguas y a los empleados de 
su dependencia, autorizados por éste, lo dispuesto en los artículos 361 y 362 
del Código de Procedimiento Civil. 

 
Artículo 226.—El Director General depositará los fondos a que se refiere la 

presente ley, en cuentas especiales del Banco del Estado o Central de Chile, 
que se denominarán "Cuenta de la Dirección General de Aguas", contra las 
cuales se girará para los fines de la Dirección. 

El Banco del Estado, a petición de la Dirección, previa autorización del 
Presidente de la República, podrá autorizar sobregiros hasta por un monto 
equivalente a dos duodécimos del Presupuesto anual de la Dirección General 
de Aguas. Estos sobregiros deberán ser cubiertos con el depósito de los más 
próximos ingresos y el Banco no podrá cobrar por ellos un interés superior al 
mínimo fijado para los préstamos a favor del Fisco. No regirán al respecto las 
disposiciones restrictivas de las leyes orgánicas del Banco. 

 
Artículo 227.—Las normas de contabilidad y rendición de cuentas de la 

Dirección General de Aguas, serán las mismas a que hace referencia el artículo 
11, letra d) de la ley Nº 15,840. 
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Será aplicable a la Dirección General de Aguas lo dispuesto en el artículo 
63 de la ley Nº 15.840. 

 
Artículo 228.—El Presidente de la República determinará las disposiciones 

de la ley Nº 15.840 y de otras leyes relacionadas con el Ministerio de Obras 
Públicas o con la Dirección General de Obras Públicas, que serán aplicables a la 
Dirección General de Aguas, siempre que no se opongan a lo dispuesto en la 
presente ley. 

 
Artículo 229.—Las atribuciones y funciones que los artículos 7º, 27, 29 y 

34 de la ley Nº 14.536 entregan a la Dirección de Riego o al Director de Riego, 
se entenderán conferidas a la Dirección General de Aguas. 

 
Artículo 230.—Autorízase al Presidente de la República para fijar la Planta y 

determinar anualmente las remuneraciones del personal de la Dirección 
General de Aguas. 

Igualmente, si con motivo de la creación de la Dirección General de Aguas 
se produjeren variaciones en las Plantas de los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas u otros Organismos que sean modificados como consecuencia 
de la presente ley, el Presidente de la República podrá fijar para el Personal de 
dichos Servicios u Organismos, las Plantas correspondientes. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo, será 
aplicable al personal de la Dirección General de Aguas lo establecido en el 
inciso segundo de la letra g) del artículo 5º, en los incisos cuarto y quinto del 
artículo 33 y lo señalado en los artículos 40 y 41, todos de la ley Nº 15.840 y 
sus respectivos reglamentos. 

 
Artículo 231.—El Presidente de la República determinará en qué forma el 

Consejo de Defensa del Estado y la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas 
prestarán asistencia judicial y esta última ejercerá sus labores de fiscalización 
y asesoramiento respecto de la Dirección General de Aguas, todo sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 224. 

 
TITULO XII 
 
De la Empresa Nacional de Riego. 
 
Artículo 232.—Oréase la Empresa Nacional de Riego, persona jurídica de 

Derecho Público, de administración autónoma y patrimonio propio, con plena 
capacidad para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones y que se 
relacionará con el Gobierno a través del Ministerio de Obras Públicas. 

 
Artículo 233.—La Empresa Nacional de Riego tendrá su domicilio en la 

ciudad de Santiago, sin perjuicio de los domicilios especiales que se fijen por 
acuerdo del Consejo. 
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Artículo 234.—A la Empresa Nacional de Riego corresponderá en forma 
exclusiva la planificación, estudio, proyecto, construcción y explotación de las 
obras de riego y drenaje de terrenos agrícolas que se ejecuten con fondos 
fiscales. 

Corresponderán, asimismo, a la Empresa Nacional de Riego las siguientes 
funciones y atribuciones: 

a) Regular el uso de las aguas entre los  titulares de derechos de 
aprovechamiento beneficiados por las obras de riego que construya y explote; 

b) Realizar los estudios y ejecutar labores de reparación, unificación o 
mejoramiento en las obras de riego de dominio privado, que le encomiende la 
Dirección General de Aguas de acuerdo a sus facultades; 

c) Celebrar convenios con particulares o con empresas o instituciones 
nacionales, internacionales o extranjeras para estudiar, proyectar, construir o 
explotar obras de riego, de puesta en riego o drenaje de terrenos agrícolas; 

d) Formular programas, así como ejecutar prácticas y obras de 
conservación de hoyas hidrográficas específicas, de acuerdo con el Ministerio 
de Agricultura, para controlar la erosión, sedimentación, avenidas, etc., que 
puedan afectar a las obras de riego, y 

e) Las demás que se le encomienden por leyes generales o especiales. 
 
Artículo 235.—Las funciones y atribuciones   que la ley Nº 14.536 entrega 

a la Dirección o al Director de Riego se entenderán conferidas a la Empresa 
Nacional de Riego, con excepción de lo dispuesto en los artículos 7º, 27, 29 y 
34 de la mencionada ley. 

 
Artículo 236.—La Empresa tendrá a su cargo la explotación de las obras 

que realice en las áreas declaradas de riego de acuerdo a los artículos 12 y 13 
de la presente ley, las que no se sujetarán en su ejecución a las prescripciones 
de la ley Nº 14.536. 

 
Artículo 237.—El Presidente de la República, a solicitud de la Empresa y 

previo informe de la Dirección General de Aguas, podrá reservar cuotas de un 
caudal de agua para la concesión de derechos de aprovechamiento a los 
futuros beneficiados con las obras de riego que construya la Empresa y que 
sean del dominio de ésta. 

La Dirección General de Aguas otorgará derechos de aprovechamiento 
sobre las cuotas reservadas, sin sujeción a los trámites establecidos en el 
Título I del Libro II del Código de Aguas. 

Estos derechos los otorgará en forma provisional, una vez declarada la 
zona de riego obligatorio y en forma definitiva cuando las obras entren en 
explotación. En ambos casos, la Dirección resolverá con los antecedentes que 
obren en su poder y con el solo informe técnico de la Empresa. 

 
Artículo 238.—Decláranse de utilidad pública y se autoriza la expropiación 

de los terrenos necesarios para las obras que ejecute la Empresa Nacional de 
Riego, y demás que se requieran para la realización de los trabajos. 
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El acuerdo de expropiación se notificará a las personas afectadas mediante 
una publicación del extracto del acuerdo en el Diario Oficial y dos publicaciones 
del mismo extracto en un periódico de la cabecera del Departamento en que 
estuviere ubicado el inmueble y, si no lo hubiere, en uno de la capital de 
Provincia correspondiente. 

En estos casos, el monto de la indemnización será el equivalente al avalúo 
fiscal vigente a la época de acordarse la expropiación, más el valor de las 
mejoras que no se encontraren comprendidas en el avalúo, las que serán 
tasadas por la Empresa como trámite previo al acuerdo de expropiación. 

Si ésta comprendiere parte de un predio, corresponderá a la Dirección de 
Impuestos Internos determinar el avalúo proporcional correspondiente. 

Se podrá reclamar de la tasación de las mejoras ante el Juez de Letras de 
capital de Provincia correspondiente dentro del plazo de 15 días, contado 
desde la fecha de publicación del acuerdo del Consejo que determinó la 
expropiación. El Juez procederá breve y sumariamente. 

La indemnización se pagará con un 33 % al contado y el saldo en cinco 
cuotas anuales iguales, a menos que su monto sea inferior a 5 sueldos vitales 
anuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago, en cuyo caso se pagará al contado. El valor de 
cada cuota anual se reajustará en proporción a la variación que experimente el 
índice de precios al por mayor determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos. Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente resultante de la 
comparación del promedio de los índices mensuales del año calendario anterior 
a la fecha del acuerdo de expropiación, con el correspondiente promedio del 
año calendario inmediatamente anterior a aquél en que se efectúe el pago de 
la respectiva cuota. 

Cada cuota del saldo de precio devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 30% del rea-juste 
correspondiente. 

La Empresa Nacional de Riego deberá consignar en la Tesorería de 
Santiago o en la Comunal correspondiente, la parte de la ¡indemnización por la 
expropiación que hubiere de pagarse al contado, sobre la base del monto de la 
indemnización que se hubiere determinado en el acuerdo de expropiación. 

Esta consignación deberá hacerse en el plazo de seis meses contado desde 
la fecha de la publicación del extracto del acuerdo de expropiación en el Diario 
Oficial. Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, el propietario 
podrá solicitar al Juez de Letras de Mayor Cuantía de la capital de Provincia 
que declare caducado el acuerdo de expropiación. El Juez fallará en única 
instancia, con citación de la Empresa Nacional de Riego, la cual podrá oponer 
como única excepción la certificación de haber efectuado la consignación. 

Efectuada la consignación, la Empresa podrá requerir al Conservador de 
Bienes Raíces respectivo para que inscriba el dominio del inmueble a su favor. 
El Conservador hará, sin más trámite, la inscripción correspondiente si se le 
acompaña copia del acuerdo de expropiación y certificado que acredite haberse 
efectuado la consignación referida. 
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La Empresa Nacional de Riego tomará posesión material del inmueble 
expropiado una vez que se haya inscrito el dominio de éste a su favor. En caso 
de oposición a la toma de posesión por parte del propietario o terceros, el 
Intendente o Gobernador respectivo, con la sola petición de la Empresa, 
concederá de inmediato y sin más trámite el auxilio de la fuerza pública para el 
lanzamiento, con facultades de allanamiento y descerrajamiento, si fuere 
necesario. 

Para el cobro de las indemnizaciones por parte de los interesados, será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 60, inciso cuarto de la ley Nº 15.840. 

 
Artículo 239.—La Empresa Nacional de Riego podrá encomendar a la 

Dirección General de Obras Públicas la construcción de las obras que el 
Consejo estime conveniente, en las condiciones y modalidades que se 
convengan expresamente entre ambas Instituciones. 

 
Artículo 240.—La Dirección Superior de la Empresa estará a cargo de un 

Consejo integrado por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Obras Públicas, quien lo presidirá. 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego. 
c) El Director General de Obras Públicas, o su representante. 
d) El Director General de Aguas. 
e) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero, o su 

representante. 
f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria, o su 

representante. 
g) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o su 

representante. 
h) El Gerente Agrícola de la Corporación de "Fomento de la Producción, e 
i) Un representante de libre designación del Presidente de la República. 
El Consejo podrá sesionar con 5 de sus miembros a lo menos y sus 

acuerdos se tomarán por mayoría de los miembros presentes. En caso de 
empate resolverá el que preside. 

Los Consejeros gozarán de la remuneración indicada en el artículo 91 de la 
ley Nº 10.343. 

En caso de ausencia del Ministro de Obras Públicas presidirá las sesiones 
cualquiera de los otros miembros del Consejo, de acuerdo al orden de 
precedencia señalado en este artículo. 

 
Artículo 241.—Son atribuciones y obligaciones del Consejo: 
a) Revisar, modificar y aprobar los Presupuestos y Programas de Trabajo 

de la Empresa, sobre la base de los proyectos que presente el Vicepresidente 
Ejecutivo a su consideración, como asimismo controlar su cumplimiento. 

b) Aprobar anualmente las plantas del personal y sus remuneraciones, a 
propuesta del Vicepresidente Ejecutivo, de acuerdo con el Estatuto del Personal 
como igualmente sus modificaciones. Esta planta y remuneraciones deberán 
ser sancionadas mediante Decreto Supremo. 
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c) Revisar, aprobar, rechazar o modificar los balances anuales y/o 
semestrales, y memorias de actividades, sobre la base del proyecto que al 
efecto debe presentar el Vicepresidente Ejecutivo. El Consejo podrá introducir 
en los balances las innovaciones que estime convenientes, con el voto 
conforme de los dos tercios de los Consejeros presentes. Al aprobarse los 
Presupuestos, deberá respetarse el destino de aquellos fondos que el Estado, 
leyes especiales o Convenios celebrados con terceros, hayan puesto a 
disposición de la Empresa con un objeto determinado. 

d) Aprobar, revisar, rechazar o modificar a proposición del Vicepresidente 
Ejecutivo los Reglamentos y normas que regulan las actividades de la 
Empresa. 

e) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo para celebrar los contratos y 
convenios necesarios para el desarrollo de las actividades de la Empresa. 

f) Aprobar la afiliación a cualquiera entidad científica nacional o extranjera 
que se estime conveniente para la marcha de la Empresa. 

g) Aprobar contratos de permuta y de transacción sea ésta judicial o 
extrajudicial; aprobar convenios judiciales o extrajudiciales; someter asuntos a 
compromisos y otorgar a los árbitros facultades de arbitradores en cuanto al 
procedimiento. Para adoptar los acuerdos a que se refiere la presente letra, se 
requerirá propuesta del Vicepresidente Ejecutivo y el voto conforme de los 2/3 
de los Consejeros presentes. La transacción y la permuta que recaigan sobre 
bienes raíces y la transacción que se refiera a asuntos de cuantía superior a 20 
sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio 
del Departamento de Santiago, deben ser autorizadas previamente por Decreto 
Supremo. 

h) Adquirir con el voto favorable de los 2/3 de los Consejeros presentes, 
los bienes raíces necesarios para el buen funcionamiento de los Servicios de la 
Empresa, y acordar por igual quórum su enajenación. 

i) Acordar las expropiaciones necesarias para los fines de la Empresa, en 
sesión especialmente convocada al efecto, con el voto favorable de a lo menos 
2/3 de los Consejeros presentes. 

j) Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo u otros funcionarios 
superiores de la Empresa y conferirles poderes especiales cuando así lo 
requieran las finalidades de la Empresa, y 

k) Las demás que se le encomienden por leyes especiales o generales o 
por Reglamentos; y en general, resolver las cuestiones que el Vicepresidente 
Ejecutivo someta a su resolución. 

 
Artículo 242.—La dirección y administración de la Empresa estará a cargo 

de un Vicepresidente Ejecutivo, que será de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República y tendrá la representación judicial y extrajudicial de 
la Empresa. Será subrogado por el funcionario de la Empresa que designe con 
acuerdo del Consejo. 

 
Artículo 243.— El Vicepresidente Ejecutivo tendrá las siguientes funciones, 

obligaciones y atribuciones: 
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a) Proponer anualmente al Consejo la Planta del Personal, con indicación de 
cargos y remuneraciones; y someterla a la aprobación del Presidente de la 
República, una vez aprobada por el Consejo. 

b) Encasillar al personal, de acuerdo con las normas de su Reglamento. 
c) Presentar al Consejo los proyectos de Presupuestos y Programas de 

trabajo de la Empresa, y sus modificaciones. 
d) Someter a la aprobación del Consejo los balances financieros anuales y 

de actividades dentro del mes siguiente a la fecha de su cierre, a lo menos una 
vez al año. Rendir cuenta del movimiento de fondos de la Empresa, de acuerdo 
con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo y disposiciones legales 
y reglamentos que digan relación con la Empresa. 

f) Dictar las normas e instrucciones necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la Empresa. 

g) Administrar y/o transferir los bienes y recursos que la Empresa adquiera 
o reciba para el cumplimiento de sus objetivos. 

h) Ejercer los derechos, cumplir las obligaciones, ejecutar los actos y 
celebrar los contratos o convenciones que sean necesarios para la realización 
de los programas de trabajo de la Empresa. 

 
Artículo 244.—La Empresa tendrá un Secretario General, que lo será del 

Consejo, designado por éste y que tendrá el carácter de Ministro de Fe en todo 
lo relacionado con la Institución. 

 
Artículo 245.—La Empresa tendrá un Fiscal Abogado, quien deberá velar 

especialmente por el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, nombrado por el Presidente de la República y de su exclusiva 
confianza. 

'El Fiscal deberá concurrir a las sesiones del Consejo y tendrá derecho a 
voz. 

 
Artículo 246.—Los empleados, personal secundario de servicios menores y 

obreros de la Empresa se regirán por las disposiciones establecidas en el D.F.L. 
RRA. Nº 22 de 1963 y sus modificaciones. 

 
Artículo 247.—El patrimonio de la Empresa estará formado por los 

siguientes bienes: 
a) Los terrenos, construcciones y maquinarias y otros bienes muebles e 

inmuebles que se le transfieran o adquiera a cualquier título. 
b) Los fondos que se le destinen en las leyes de Presupuestos. 
c) Por los recursos que otras leyes especiales o generales le entreguen. 
d) Con el producto de la venta de bienes que realice, como asimismo por 

las tarifas, derechos, intereses, multas y otros ingresos propios que perciba en 
el desempeño de sus funciones. 

e) En general, con los demás bienes que adquiera y reciba en lo sucesivo a 
cualquier título y demás recursos que se destinen a sus finalidades.  
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Será aplicable a la Empresa Nacional de Riego lo dispuesto en el artículo 
63 de la ley Nº 15.840. 

 
Artículo 248.—Autorízase al Presidente de la República para traspasar al 

patrimonio de la Empresa Nacional de Riego, sin cargo para ésta, todo ¡o parte 
de los bienes que componen el inventario de la actual Dirección de Riego, 
como ser maquinarias, bodegas, campamentos, materiales, vehículos, muebles 
y útiles, como asimismo los archivos técnicos que se estime necesarios para el 
cumplimiento de sus fines. 

 
Artículo 249.—Modifícase la ley Nº 15.840 en la siguiente forma: 
1.—Suprímese en el artículo 10 el Servicio denominado Dirección de Riego. 
2.—Derógase el artículo 15 a excepción de las letras e) y f), cuyas 

funciones corresponderán a la Dirección de Obras Sanitarias. 
 
Artículo 250.—Aquellas funciones de la Dirección de Riego contempladas 

en la ley Nº 15.840 u otras leyes o 'reglamentos se entenderán de la Dirección 
General de Aguas o de la Empresa Nacional de Riego, según corresponda. 

 
Artículo 251.—Para todos los efectos legales se entenderá que la Empresa 

Nacional de Riego o la Dirección General de Aguas, según corresponda 
atendidas sus finalidades, son las sucesoras legales de la Dirección de Riego. 

 
Artículo 252.—Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo 

texto coordinado y sistematizado de los D.F.L. RRA. Nºs 10, 11, 12 y 22, todos 
de 1963, de acuerdo a las modificaciones de la presente  ley. 

El Decreto con Fuerza de Ley RRA. Nº 9, de 1963, se mantendrá vigente, 
en relación con las expropiaciones efectuadas con anterioridad a la publicación 
de la presente ley, hasta que el Presidente de la República haga uso de la 
facultad que se le confiere en el inciso segundo del artículo 148. 

Autorízase, asimismo, al Presidente de la República para que establezca un 
texto definitivo que armonice y coordine con las disposiciones de esta ley 
aquellas de la ley Nº 15.020 y de los Decretos con Fuerza de ley RRA. dictados 
de acuerdo con ella, que continúan en vigencia. 

El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, en casos 
determinados, por resolución fundada, podrá suspender la aplicación del 
artículo 22 del DFL. RRA. Nº 11, de 1963, tratándose de personas inhabilitadas 
para ser asignatarios en conformidad al inciso segundo de ese artículo. 

El Presidente de la República dictará los reglamentos necesarios para la 
aplicación de la presente ley, dentro del plazo de 180 días contado desde la 
fecha de su vigencia. 

 
Disposiciones Transitorias. 
 
Artículo 1º —Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función 

social declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación de los predios 
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rústicos de superficie igual o inferior a 80 hectáreas de riego básicas que 
hubieren resultado de la división de un predio de superficie superior a la 
mencionada, cuando la división se hubiere efectuado entre el 21 de noviembre 
de 1965 y la fecha de vigencia de la presente ley, salvo que la división hubiere 
sido aprobada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 

La indemnización de expropiación, se pagará con un 1% al contado y el 
saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". Serán aplicables en lo 
demás las disposiciones de la presente ley. 

Sin embargo y con el objeto de que se finiquiten los procesos de división 
que se encontraren en trámite y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59 
permanente, la causal de expropiación que contempla el inciso primero del 
presente artículo no regirá respecto de los predios rústicos que se dividan 
antes del 15 de diciembre de 1965, siempre que con anterioridad al 21 de 
noviembre del mismo año su propietario haya realizado alguno de los 
siguientes actos: a) Haber celebrado contrato de promesa de venta, que 
conste por escritura pública, respecto de una parte del predio de que se trate; 
b) Haber celebrado, por escritura pública, algún acto de enajenación o 
adjudicación respecto de una parte del predio de que se trate; o c) Haber 
publicado respecto del predio de que se trate aviso de remate en algún diario o 
periódico. 

Lo dispuesto en el inciso primero de este artículo no se aplicará respecto 
de aquellos predios que se hayan subdividido, Duránte dicho período, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley RRA. Nº 14, de 1963. 

 
Artículo 2º—Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

148, las expropiaciones pendientes a la fecha de vigencia de la presente ley, 
que el Presidente de la República o la Corporación de la Reforma Agraria 
hubieren efectuado en conformidad a la letra f) del artículo 44 de la ley Nº 
7.747 o a la ley Nº 15.020 y al D.F.L. RRA. Nº 9, de 1963, o al artículo 78 de 
la ley 14.511, se regirán por las disposiciones de la presente ley en lo que 
respecta a la indemnización y formas de pago de ésta, así como a la toma de 
posesión material del predio expropiado. 

Las indemnizaciones correspondientes a expropiaciones que estuvieren 
pendientes a la fecha de vigencia de la presente ley, que hubiere efectuado la 
Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a la ley Nº 15.020 y al 
D.F.L, RRA. Nº 9, de 1963, se pagarán en la siguiente forma: 

a) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a 
la letra a) del artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondiente a la letra a) del 
artículo 1º del D.F.L. RRA. Nº 9, citado, con un 1% al contado y el saldo en 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 

b) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a 
las letras d) o f) del artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondientes a las 
letras d) o f), respectivamente, del artículo lº del D.F.L. RRA. Nº 9, citado, en 
la forma establecida en el artículo 42 de la presente   ley. 

Cuando se trate de expropiaciones pendientes a la fecha de vigencia de la 
presente ley, que el Presidente de la República hubiere efectuado en 
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conformidad a la letra f) del artículo 44 de la ley Nº 7.747 o a la letra i) del 
artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondiente a la letra i) del artículo lº del 
D.F.L. RRA. Nº 9, citado o al artículo 78 de la ley Nº 14.511, la indemnización 
se pagará con un 1% al contado y el saldo en treinta cuotas anuales iguales. El 
70% del valor de cada cuota del saldo de la indemnización se reajustará a la 
fecha de su pago en proporción a la variación que hubiere experimentado el 
índice de precios al por mayor, calculado por la Dirección de Estadística y 
Censos. Para estos efectos se comparará el promedio de los índices mensuales 
del año calendario anterior a la fecha del decreto de expropiación, con el 
promedio de los índices mensuales del año calendario inmediatamente anterior 
al año en que se pague la respectiva cuota. Cada cuota devengará un interés 
del 3% anual que se calculará sobre su monto y sobre el 50% de su reajuste. 
Los intereses se pagarán conjuntamente con las respectivas cuotas. 

En el caso de las expropiaciones a que se refiere el presente artículo, el 
expropiador podrá solicitar al Tribunal Agrario correspondiente que le autorice 
a tomar posesión material del predio expropiado e inscribir el dominio de éste 
a su nombre, previa consignación de la parte al contado de la indemnización 
que corresponda pagar de acuerdo con lo dispuesto en este artículo. Esta 
solicitud se tramitará como incidente y se fallará en única instancia. En la 
sentencia, el Tribunal fijará provisoriamente el monto de la indemnización, 
debiendo el expropiador consignar la cuota al contado que corresponda 
conforme a dicho monto. 

 
Artículo 3º—Si, a la fecha de vigencia de la presente ley, se encontrare 

pendiente la expropiación de un predio rústico efectuada en conformidad a la 
ley Nº 15.020 y al DFL. RR.A Nº 9, de 1963, por haber reclamado el 
propietario de la procedencia de la expropiación, y el Tribunal hubiere dado 
lugar a la reclamación, el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
podrá acordar la expropiación, si la Corporación de la Reforma Agraria ya 
hubiere tomado posesión material del predio en conformidad al artículo 
anterior y estuviere ejecutando en el predio trabajos u obras de reforma 
agraria. 

Para los efectos del inciso anterior con el objeto de que la propiedad 
agraria cumpla su función social, decláranse de utilidad pública los predios que 
se encuentren en esas circunstancias. 

El monto de la indemnización se determinará en conformidad a las 
disposiciones del artículo 39, siendo aplicables, además, las disposiciones del 
inciso segundo del artículo 40 y las del artículo 41, todos de la presente ley. 

La indemnización se pagará con un 10% al contado y el saldo en bonos de 
la Reforma Agraria de la clase "A". 

 
Artículo 4º—Dentro del plazo de treinta días contado desde la vigencia de 

la presente ley, las Cortes de Apelaciones deberán designar a los Jueces de 
Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de Capital de Provincia que integrarán los 
Tribunales Agrarios Provinciales que se crean dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, así como al Juez de Letras de Mayor Cuantía que integrará dicho 
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Tribunal en calidad de suplente y deberán presentar al Presidente de la 
República, una terna de abogados idóneos domiciliados en la provincia, a fin de 
que designe el secretario-relator del Tribunal. 

Dentro del mismo plazo, el Consejo General del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos deberá presentar al Presidente de la República las ternas a que se 
refiere el artículo 130 letra c). Si dicho Consejo no presentare ¡as ternas 
correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los ingenieros agrónomos que integrarán el 
Tribunal en calidad de titular y de suplente. 

Dentro del plazo señalado en este artículo, el Consejo General del Colegio 
de Ingenieros Agrónomos deberá presentar al Presidente de la República las 
ternas a que se refiere el artículo 132 número 2. Si dicho 

Consejo no presentare las ternas correspondientes dentro del plazo 
señalado, el Presidente de la República podrá designar libremente a los 
ingenieros agrónomos que integrarán los Tribunales Agrarios de Apelaciones en 
calidad de titulares y de suplentes. 

Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones que 
los integren cuando se constituyan por primera vez, continuarán en sus 
funciones mientras no sean designados los que los reemplacen, en 
conformidad a los artículos 131 y 132. 

 
Artículo 5º—Hasta que el Presidente de la República determine por decreto 

supremo la fecha en que entrará en vigencia el Registro Público de Aguas a 
que se refiere el artículo 115, regirán las siguientes normas: 

a) En el actual Registro de Aguas que están obligados a llevar los 
Conservadores de Bienes Raíces deberán inscribirse: 

1º—Los títulos constitutivos de una Asociación de Canalistas; 
2º—Los acuerdos y resoluciones ejecutoriados que determinen los derecho 

de cada comunero en las gestiones realizadas ante la justicia ordinaria para la 
constitución de las Comunidades de Aguas, en conformidad al Párrafo II del 
Título VI del Libro I del Código de Aguas; 

3º—Los documentos que acrediten la alteración de la distribución de las 
aguas conforme a los derechos de aprovechamiento sometidos al régimen de 
Asociación de Canalistas o de Comunidades de Aguas; 

4º—Las escrituras públicas que contengan el decreto de concesión 
definitiva de una merced de aquellas a que se refiere el artículo 278 del Código 
de Aguas, otorgada con posterioridad a la vigencia de dicho Código, y 

5º—Todo acto que genere un cambio de titular, de derecho de 
aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados por la ley; 

b). El titular de un derecho de aprovechamiento que extraiga sus aguas de 
la corriente natural independientemente de otro derecho y que haya sido 
incluido en la constitución de la respectiva Junta de Vigilancia, podrá inscribir 
este derecho en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces, 
mediante el correspondiente certificado de la Dirección General de Aguas; 
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c) Las inscripciones deberán hacerse en el Registro de Aguas del 
departamento en que se encuentre ubicada la bocatoma del canal matriz en el 
cauce natural. 

Sin perjuicios de las inscripciones que procedan, los Conservadores 
deberán anotar al margen de las inscripciones relativas a las Asociaciones de 
Canalistas o a las Comunidades de Aguas, todo acto que genere un cambio de 
titular de derecho de aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados 
por la ley; 

d) Las inscripciones en el Registro de Aguas se harán en la forma prevista 
para los bienes raíces. 

La inscripción originaria contendrá los siguientes datos: 1º—El nombre del 
titular del derecho de aprovechamiento; 2º—El nombre del canal por donde se 
extraen las aguas de la corriente natural y la ubicación de su bocatoma; 

3º—El nombre de la corriente natural de donde se extraen las aguas; 
4º—La individualización del predio o establecimiento industrial a que están 

destinadas las aguas; 
5º—Las indicaciones referentes a los títulos de la Asociación de Canalistas, 

Comunidad' de Aguas o Junta de Vigilancia, en su caso, a que están sometidos 
los derechos de agua, y 

6º—La forma en que estos derechos se dividen entre los regantes del 
canal, si fueren varios. Si el titular de la inscripción fuere uno, deberá indicarse 
la cuota que le corresponde en la corriente natural. 

e) La Dirección General de Aguas requerirá de los Conservadores de Bienes 
Raíces la anotación de los derechos que correspondan a los respectivos canales 
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 167, 235 y 304 del Código de 
Aguas, y de las sentencias ejecutoriadas que alteren la distribución de las 
aguas en los cauces naturales, al margen de las respectivas inscripciones 
originarias de las Asociaciones de Canalistas y de las Comunidades de Aguas 
organizadas ante la justicia ordinaria; y     

f) Los Conservadores de Bienes Raíces deberán enviar copia a la Dirección 
General de Aguas, por carta certificada, de todas las anotaciones, inscripciones 
o modificaciones que practiquen en el Registro de Aguas, dentro del plazo de 
'treinta días contado desde la respectiva anotación, inscripción o modificación. 

Los funcionarios que no cumplan con las obligaciones establecidas en esta 
letra, o que no cumplan la de llevar el Registro de Aguas, serán sancionados 
con las penas previstas en el artículo 441 del Código Orgánico de Tribunales. 

 
Artículo 6º—Las Juntas de Vigilancia y Asociaciones de Canalistas deberán 

modificar sus estatutos con el objeto de adecuarlos a las disposiciones 
contenidas en el Título V de esta ley y en el Código de Aguas, dentro del plazo 
de 180 días contado desde la vigencia de la presente ley. 

Transcurrido dicho plazo los estatutos de las Juntas de Vigilancia y 
Asociaciones de Canalistas que no hubieren cumplido con lo dispuesto en el 
inciso anterior se entenderán modificados para todos los efectos legales. 
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Artículo 7º—Los miembros de los Consejos de la Corporación de la 
Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario que tengan 
mandato vigente expirarán en sus funciones tan pronto como el Presidente de 
la República nombre a los Consejeros que le corresponde designar en dichas 
Instituciones de conformidad a la presente ley. 

 
Artículo 8º—Mientras entra en vigor la planta de la Oficina de Planificación 

Agrícola, el Presidente de la República, podrá poner a disposición de esa 
Oficina los profesionales, técnicos, administrativos y personal de Servicios 
Menores, que sean necesarios para su funcionamiento. 

 
Artículo 9º_Facúltase al Presidente de la República, por una sola vez, para 

encasillar a los personales de empleados y de servicios menores que presten 
actualmente sus servicios en el Consejo Superior de Fomento Agropecuario, en 
la planta de la Oficina de Planificación Agrícola y a los de la Dirección de 
Agricultura y Pesca en las plantas del Servicio Agrícola y Ganadero, para que 
empiece a regir el 1º de enero de 1967, o en la de alguno de los Servicios 
dependientes del Ministerio de Agricultura o que se relacionen con el Gobierno 
a través de dicho Ministerio, sin sujeción a las disposiciones vigentes sobre 
provisión de cargos ni más limitaciones que las de conservarles sus actuales 
remuneraciones imponibles. En caso de que el grado asignado tuviere una 
remuneración inferior, la diferencia se pagará por planilla suplementaria; esta 
diferencia se considerará como sueldo para todos los efectos legales y no será 
absorbida por ascensos o por futuros nombramientos en el servicio. 

Si el encasillamiento significare cambio de calidad jurídica del empleo, los 
afectados conservarán su actual régimen de previsión, y los derechos que les 
otorgan las demás leyes previsionales vigentes a esa fecha, a menos que el 
empleado o el obrero, opten por el nuevo régimen de previsión, en el plazo de 
60 días a contar de su encasillamiento o nombramiento. La opción deberán 
hacerla por escrito ante el Jefe Superior respectivo. 

En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales, que los 
respectivos encasillamientos o nombramientos, regirán a contar de la vigencia 
de la presente ley. 

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores y en conformidad a lo 
establecido en los artículos 118 y 132 del D.F.L. Nº 338, de 1960, los 
funcionarios que reúnan 15 o más años de servicios computables podrán 
acogerse a jubilación, calculándose su pensión y desahucio sobre la base de su 
última remuneración mensual, incluyendo, en los casos que corresponda, las 
asignaciones especiales otorgadas para la Planta Directiva, Profesional y 
Técnica por leyes anteriores. 

Las diferencias de imposiciones que se produzcan, correspondientes a los 
36 últimos meses, serán integradas por el empleado en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, con un interés del 6% anual, mediante 
préstamos especiales que dicha Institución le otorgará. 

En las mismas condiciones y con los mismos beneficios indicados en los 
dos incisos que anteceden podrán volver a jubilar los pensionados de jubilación 
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o retiro, reincorporados a las plantas de "DIAP" y "CONSFA", que hayan 
completado tres o más años de nuevos servicios, aun cuando no acrediten 30 
años de servicios. 

Los funcionarios que jubilen o vuelvan a jubilar, en virtud de la 
autorización contemplada en este artículo, lo harán en los cargos que 
ocupaban con anterioridad a la promulgación de la presente ley. 

Los funcionarios que no reúnan el tiempo mínimo de 15 años dé servicios 
para acogerse a jubilación y que presenten sus renuncias por ser trasladados 
de residencia o destinados a funciones que signifiquen deterioro de su 
jerarquía, tendrán derecho a una indemnización equivalente a doce meses de 
remuneraciones, incluyendo las asignaciones especiales a que se refiere el 
inciso cuarto que será pagada por una sola vez, dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de su retiro, sin perjuicio de los demás derechos legales 
que les correspondan. 

Se otorga un plazo de un año, contado desde la fecha de promulgación de 
esta ley, para acogerse a los beneficios que se conceden en los incisos 
precedentes. 

 
Artículo 10.—Facúltase al Presidente de la República para que en el plazo 

de 180 días contado desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial, dicte 
el Reglamento Orgánico del Servicio Agrícola y Ganadero. A1 efecto, el 
Presidente de la República, podrá dar al Servicio la estructura y contenido que 
corresponda a los objetivos y finalidades del Servicio. El Presidente de la 
República, asimismo, podrá disponer que el actual servicio de bienestar para 
los empleados y obreros del Ministerio de Agricultura sea transformado en 
Departamento de Bienestar del Servicio Agrícola y Ganadero. En todo caso, 
podrán continuar o ingresar a dicho Departamento de Bienestar los empleados 
y obreros del Ministerio de Agricultura y Servicios de su dependencia. En uso 
de esta facultad podrá modificarse, en todo o en parte, el actual reglamento de 
la Oficina de Bienestar, contenido en el Decreto Supremo Nº 694, de 1959, del 
ex Ministerio de Salud y Previsión Social. 

 
Artículo 11.—Durante el presente año, el gasto que demande el Servicio 

Agrícola y Ganadero, se financiará con los fondos consultados en la Ley de 
Presupuestos para la Dirección de Agricultura y Pesca y para la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura y con los que otras leyes o decretos 
le autoricen a percibir. 

Con el objeto señalado en el inciso anterior, autorízase al Presidente de la 
República, para efectuar los traspasos de fondos que sean necesarios entre los 
Presupuestos de los Servicios del Ministerio de Agricultura y el del Servicio 
Agrícola y Ganadero. 

 
Artículo 12.—Facúltase al Presidente de la República para que, por una sola 

vez, fije las Plantas del personal de la Empresa Nacional de Riego, y sus 
respectivas remuneraciones, sin que se cumplan las modalidades previas 
establecidas en esta ley y en el D.F.L. RRA. Nº 22, de 1963 y sus 
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modificaciones. El Presidente de la República encasillará a los funcionarios que, 
a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la presente ley, presten 
servicios en la Dirección de, Riego de la Dirección General de Obras Públicas, 
en las plantas que se fijen para la Dirección General de Aguas y la Empresa 
Nacional de Riego, o en cualquier otro Servicio de la citada Dirección General, 
sin sujeción a las disposiciones vigentes sobre provisión de cargos ni más 
limitaciones que las de conservarles sus actuales remuneraciones. 

En caso de que el grado asignado tuviere una remuneración inferior, la 
diferencia se pagará por planilla suplementaria. Esta diferencia se considerará 
como sueldo para todos los efectos legales y no será absorbida por ascensos o 
por futuros nombramientos del Servicio. 

Si el encasillamiento significare cambio de calidad jurídica del empleo, los 
afectados conservarán su actual régimen de previsión y los derechos que les 
otorguen las demás leyes previsionales, pudiendo optar por el nuevo régimen 
de previsión en el plazo de 60 días a contar de su encasillamiento, la opción 
deberá ejercerla por escrito ante el Jefe Superior respectivo. 

En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales, que los 
respectivos encasillamientos regirán a contar de la vigencia de la presente ley. 

 
Artículo 13.—El Presidente de la República distribuirá los fondos asignados 

en la Ley de Presupuestos vigente u otras especiales a la Dirección de Riego, 
entre la Dirección General de Aguas y la Empresa Nacional de Riego, pudiendo 
efectuar los traspasos correspondientes. 

 
Artículo 14.—Los miembros del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación 

de Fomento de la Producción que tengan mandato vigente expirarán en sus 
funciones tan pronto Como el Presidente de la República designe los nuevos 
miembros que corresponden de acuerdo a lo establecido en la presente ley." 

 
 

Sala de las Comisiones Unidas, a 9 de septiembre de 1966. 
 
Pedro Correa Opaso Secretario de las Comisiones Unidas. 
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FUENTES: 
 
A— Rodríguez. 
B— Dirección de Estadística y Censos. 

Estas informaciones aparecen en el informe CIDA, p. 24 y p. 299. 
a/— La clasificación completa que se resume aquí está presentada en  

Apéndice C—1. 
i  cultivables sin limitaciones de uso. 
ii  cultivables con ligeras limitaciones  de uso y moderados riesgos  

de daños. 
iii  Cultivables con moderadas limitaciones de uso susceptibles de 

corrección. 
iv  Cultivables sólo ocasionalmente por tener limitaciones serias. 
v  Aptos para pastos y plantaciones forestales sin limitación de uso. 
vi  Aptos para pastos y bosques pero susceptibles a la erosión. 
vii  Uso restringido de pasto y uso principal para bosques. 
viii Tierras no agrícolas. 
b/— Número de veces del uso potencial sobre el uso actual. 
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CUADRO    N°    2 

VARIACIONES EN EL USO ACTUAL DE LA TIERRA ARABLE ENTRE 1936 Y 1955.  
 Censo 1936  (%) Censo 1955 (%) V a r i a c i ó n  

Cultivos anuales 1.193 21.4 1.301 23.5 +      9.1% 
Frutales y viñedos 192 3.5 180 8.2 —      6.2% 
Forrajeros art. 169 3.0 488 8.8 + 188.8%. 

Sub total I 1.554 27.9 1.969 35.5 +   26.7% 

Barbechos   665 12.0  
Pastos naturales   2.910 52.5  

Sub total II 4.010 1/ 72.1 3.575 64.5 —    10.8% 

TOTAL 5.564 100.0 5.544 100.0 —     0.4% 

FUENTE:  Censos agrícolas 1936 y 1955. 
1/ Calculado por diferencia entre el total arable y el sub total I. 
 

CUADRO    N°   3 

SUPERFICIE AFECTADA POR EROSION, DUNAS Y MALEZAS  
  Tanto por 
 Miles de sobre superficie 

 Hectáreas territorial 
Erosión ligera o sin erosión 5.360 7,2 
Erosión ligera dominante 9.425 12,7 
Erosión moderada (1) 825 1,1 
Erosión moderada o severa (1) 3.260 4,4 

Erosión Total 18.870 25,4 

Dunas litorales 74 0,1 
Dunas continentales 57 0,08 
Total dunas  (2) 131 0,2 

Malezas (3)_ 1.000 1.4 

Total erosión, dunas y malezas 20.001  (4) 27,0 

(1) Recientes investigaciones del Instituto de Investigaciones de Recursos 
Naturales, han determinado que la superficie afectada por erosión 
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moderada a muy severa entre Valparaíso y Cautín es de 2.855,3 miles 
de Hás. 

(2) Entre las provincias de Maule a Bío-Bío está el 28% de la superficie 
afectada por dunas. 

(3) Esta cifra se refiere a una estimación de la superficie con zarzamora 
de la Frontera al Sur. 

A esto habría que agregar 54.000 Hás. por año, afectadas por incendios, 
plagas, etc. 

 
 

CUADRO Nº 4 
 

BIENES RAICES AGRICOLAS AL NIVEL NACIONAL, CLASIFICADOS POR 
TRAMOS DE AVALUOS 
 
Tramos de avalúo (Eº) Número % 

0 a 4.999 187.678 78,3 

5,000 a 9.999 19.147 8,0 
10.000 a 14.999 8.197 3,4 
15.000 a 24.999 7.706 3,2 
25.000 a 34.999 3.630 1,5 
35.000 a 49.999 3.185 1,3 
50.000 a 99.999 4.566 1,9 
100.000 a 199.999 2.946 1,2 

 98,8 

200.000 a 299.999 1.110 0,5 
300.000 a 399.999 609 0,3 
400.000 a 499.999 313 0,1 
500.000 a 999.999 548 0,2 

1.000.000 a 1.499.999 112 0,1 
1.500.000 a 1.999.999 36 0,0 
2.000.000 a 2.499.999 17 0,0 
2.500.000 a 2.999.999 7 0,0 
3.000.000 a 3.499.999 4 0,0 
3.500.000 a 3.999.999 0 0,0 
4.000.000 a 4.499.999 3 0,0 
4.500.000 a 4.999.999 1 0,0 
5.000.000 y más 3 0,0 

TOTAL DE PREDIOS 239.818 100,0 
 
 
FUENTE: Información estadística de Bienes Raíces Agrícolas, por tramos de 

avalúos, extractada por el Departamento de Máquinas del Servicio del rol de 
cobro del 2o semestre de 1965. No incluye los predios de las provincias de 
Chiloé, Aysén y Magallanes, cuyo proceso de retasación se encuentra en curso. 
 

CUADRO Nº 5 
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CHILE. —CAMBIOS EN LA POBLACION URBANA Y RURAL 1920-1960 Y 
PROYECCIONES 
 
PARA 1970 - 1975 (000 DE PERSONAS). 
 
 

Año Urbana %        Rural % 
1920 1.778,1 46,6 2.040,2 53,4 
1930 2.136,4 49,4 2.185,8 50,6 
1940 2.667,6 52,4 2.421,3 47,6 
1950 3.589,8 58,7 2.530,4 41,3 
1960 4.987,6 65,3 2.650,5 34,7 
1970 6.884,7 71,3 2.775,6 28,7 
1975 8.056,0 73,9 2.841,4 26,1 

FUENTE: SADIE, 
1962; 

17 (Ver CIDA - Cuadro Nº II . 
2). 

 
 
 

 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1776 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 

 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1777 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1778 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1779 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1780 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1781 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1782 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1783 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1784 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1785 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1786 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 

 
 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1787 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1788 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1789 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1790 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1791 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 

 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1792 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 
 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1793 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1794 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1795 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1796 de 4177 
 

PRIMER INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 
 
La obra ejecutada, desde que se creó la Caja de Colonización, se puede 

resumir en los siguientes guarismos: 1 millón 071 mil 2 hectáreas, que 
representan un total de 6 mil 412 unidades, incluyendo los terrenos 
entregados a las cooperativas formadas en las colonias y las reservas dejadas 
para servicios comunes de ellas. Esta división ha beneficiado a 6 mil 39 
familias de agricultores, de las cuales 2 mil 368 en los cinco años de esta 
Administración, lo que da un promedio de 473 familias anuales contra 122 en 
los 30 años anteriores, o sea, que se ha hecho 3,8 veces más. 

Labor programada para 1964. 
La programación para el año 1964, que ha estudiado el Departamento 

Técnico de la Corporación y que podrá ser ejecutada en medida de las 
disponibilidades de fondos con que se cuente, es la siguiente: formar 4 mil 208 
parcelas; 921 huertos familiares y 96 reservas para servicios comunes y 
cooperativas. 

El plan se ha estudiado para radicar a 5 mil 129 familias de agricultores y 
significará dividir, en unidades económicas y huertos familia-des, 469 mil 44 
hectáreas de terrenos de rulo y riego. El costo de este proyecto significa una 
inversión de 97 millones 796 mil 950 escudos, que incluye el valor de la tierra, 
de la infraestructura y de la asistencia técnica y crediticia a los colonos. 

Está incluida en este proyecto la división de la Hacienda Choapa para la 
cual se han calculado 1.100 unidades, pero que, por su gran extensión y por 
las dificultades que presenta el valle del mismo nombre, se estima no podrá 
ser totalmente parcelada durante el año 1964. El estudio del proyecto Choapa 
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ya está iniciado y para llevarlo a efecto se cuenta con 190 mil dólares 
contratados con el Banco Internacional de Desarrollo. 

Para la ejecución de los proyectos programas para 1964 cuenta la 
Corporación con los fondos provenientes del Presupuesto Nacional, que 
consulta para estas inversiones la suma de 6 millones de escudos: con fondos 
provenientes del Ministerio de Obras Públicas, para radicar familias de 
agricultores damnificados por el Embalse Paloma y con fondos provenientes de 
la Ley del Cobre, para ser invertidos en la provincia de O'Higgins. Además, la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A. (ENDESA) financiará, en parte, la 
radicación de los afectados con las aguas del Embalse de Rapel. 

Estos fondos, naturalmente, no serán suficientes para la compra y 
expropiación del total de terrenos que significa el desarrollo integral del plan 
estudiado. Si se considera, además, que con ellos deberá también atender el 
pago de cuotas insolutas de predios adquiridos en años anteriores. Pero no se 
estima aventurado calcular que durante el año 1964 se podrá desarrollar un 
plan que permita radicar unas 2 mil familias de agricultores en unidades 
económicas y huertos familiares. 

Para la ejecución de la infraestructura, vale decir, para la construcción de 
casas, galpones, cierros, caminos, regadío, como, asimismo, para la asistencia 
técnica y crediticia de algunos de estos proyectos, se cuenta con los fondos 
provenientes de préstamos contratados con el Banco Internacional de 
Desarrollo. 

Debo dar cuenta que el 8 de octubre de 1965 fue publicada en el Diario 
Oficial la ley Nº 15.295, por la cual se modifica la Constitución Política del 
Estado, permitiéndose el pago diferido en las expropiaciones que se realicen 
para llevar a efecto la reforma agraria, legislación que está llamada a facilitar 
el cumplimiento de las finalidades tenidas en vista para modificar el sistema de 
tenencia de la tierra. 

Deseo reiterar en esta oportunidad lo que expresé en mi Mensaje último en 
orden a que debe impedirse el grave daño al bien común que representa el 
hecho de existir propietarios que mantienen sus tierras en niveles insuficientes 
de explotación. Esto es motivado a veces por falta de diligencia del propietario, 
preocupado de negocios más lucrativos que le permitan mantener sus 
inversiones agrícolas como reservas no productivas o puede provenir también 
de un exceso de pasivo que afecte a un agricultor diligente. No hay duda que 
en el primer caso es necesario al interés nacional que la tierra pase a manos 
de quienes la hagan producir, y en el segundo, es conveniente que el agricultor 
sanee su situación. Con este último objeto, el Estatuto Orgánico de la 
Corporación de la Reforma Agraria consulta la posibilidad de que el propietario 
consolide todo o parte de su pasivo bancario, transfiriendo terrenos para ser 
divididos preferentemente entre sus propios obreros."  
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Exposición del señor Luis Larraín Marín, Presidente de la Sociedad Nacional 

de Agricultura. 
"1.—En el proceso de la reforma agraria se juegan los principios de libertad 

de los productores y de subsistencia de la producción. Las fórmulas que el 
proyecto establece, no salvaguardan debidamente tales principios. 

A estas alturas del debate, no es del caso reanudar discusiones puramente 
teóricas. Lo que importa es destacar los aspectos esenciales en que el proyecto 
podría ser enmendado para que la reforma agraria se realice sin desmedro de 
la libertad ni de la producción. 

2.—Estabilidad de la Empresa Productora. 
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El proyecto no otorga ninguna estabilidad a la empresa productora. Las 
numerosas causales de expropiación que se contemplan, pueden ser aplicadas 
en cualquiera época, dentro de un proyecto que no tiene límite de vigencia en 
el tiempo. 

Si bien es cierto que el proyecto consulta una reserva equivalente a 80 
Hás. de riego básicas, salvo para ciertos casos, y que se contempla también la 
inexpropiabilidad del predio explotado eficientemente, ambas situaciones sólo 
se definen a partir del momento en que el Consejo Nacional Agrario adopta un 
acuerdo de expropiación (Artículo 32 y siguientes). 

A este respecto existe un vacío notorio y el proyecto debería ser 
adicionado con un procedimiento que permita que, en cualquier momento el 
propietario pueda solicitar una declaración de inexpropiabilidad, sin estar 
esperando el acuerdo de expropiación, cuyas consecuencias para el estudio 
interno de la empresa son fatales, según la experiencia ya ha demostrado. 

No es concebible un sistema en que todos los empresarios estén 
pendientes de que se adopte un acuerdo de expropiación respecto de su predio 
y es indiscutible que no se podrá mantener un flujo normal de inversiones 
hacia los predios agrícolas si no se obtiene una definición concreta de la  
situación del empresario frente a la reforma. 

3.—Tamaño de la Empresa Agrícola. 
El tamaño de la empresa agrícola que resulta diseñada de acuerdo con el 

proyecto, no es adecuado en muchos casos, para sustentar una empresa 
económicamente viable. 

Se ha partido de la base del respeto de una unidad de 80 Hás. de riego 
básicas, ya que es expropiable el exceso (Artículo 3º). No hay antecedentes 
técnicos que permitan definir este tamaño como el más adecuado para una 
empresa eficiente. Por el contrario, hay numerosos estudios que demuestran 
que no hay relación entre el tamaño de los predios y la eficiencia de su 
explotación. 

Aún así, la reducción de las distintas clases de suelo a la unidad de 80 Hás. 
de riego básicas se hace a través del cuadro de equivalencias del Artículo 162, 
cuyo resultado es erróneo en muchos casos. 

Debe señalarse, por ejemplo, que en lo relativo a los terrenos de riego, el 
cuadro de equivalencias consulta exclusivamente dos clases de suelos, para 
cada provincia. El proyecto aerofotogramétrico, que representó el esfuerzo 
técnico más intensivo que cualquier trabajo análogo que se hubiera realizado 
en el país, señaló en los terrenos de riego cuatro clases distintas en cada 
comuna y, aún así, hubo de admitirse la creación de subclases, para dar más 
flexibilidad al sistema. 

Todo indica que debería volverse al concepto del proyecto 
aerofotogramétrico, ya que, de lo contrario, se producirán muchos casos en 
que las unidades equivalentes a las 80 Hás. de riego básicas no serán 
suficientes para dar cabida a empresas económicamente viables, susceptibles 
de incorporar a ellas la técnica moderna. 

En la Provincia de Santiago se han considerado, además, unidades 
excepcionalmente pequeñas, de sólo 40 Hás. de riego, para suelos que se 
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supone susceptibles de explotación chacarera. La identificación de estos suelos 
se ha hecho a base de los distritos de ciertas comunas. Como los distritos no 
fueron jamás delimitados teniendo en cuenta el factor suelo agrícola, es 
notorio que quedarían reducidos a sólo 40 Hás. muchos predios que no son 
apropiados para una explotación hortalicera intensiva. 

En la comuna de Angol se ha establecido una unidad especial de 120 Hás. 
que tampoco guarda ninguna correspondencia con la capacidad productora de 
otras de las unidades que resultan del mismo cuadro de equivalencias. 

La única forma de llegar a soluciones racionales no puede consistir en 
improvisar una nueva clasificación de los suelos, sino en adaptar los factores 
determinados en el proyecto aerofotogramétrico. 

También merece reparos la poca consideración que el proyecto otorga a la 
familia del empresario agrícola, ya que sólo se autoriza para elevar la 
superficie de la reserva a 100 Has cuando el empresario tiene más de cinco 
hijos, a razón de 10 Hás. por cada hijo (Artículo 14). De ahí resulta que el 
cuarto hijo o el octavo hijo, por ejemplo, no merecen ninguna consideración. El 
hecho de que, tratándose de cónyuges separados de bienes pero no 
divorciados perpetuamente, aunque puedan estar separados de cuerpos, se 
autorice solamente para una reserva (Artículo 3º inciso 4º), representa 
también un criterio inequitativo, que debería corregirse. 

Falta de Movilidad de la Propiedad Agrícola. 
Aunque no está considerado en el proyecto de reforma agraria, sino en la 

Ley 16.465, es indispensable referirse a la falta de movilidad de la propiedad 
agraria derivada de la vigencia de la ley de parcelaciones. 

Dicha ley obliga a perder el 40% del predio en cualquier división de un 
predio de más de 80 Hás., cualquiera que sea la causa por la cual se proceda a 
la división. Puede darse el caso de empresarios que deseen reducir su predio 
para capitalizar mejor el predio restante, y evitar los elevados costos del 
crédito actual, que llegan al 40% anual en los descuentos de letras de corto 
plazo. La ley imposibilita en este caso la subdivisión y obliga a mantener la 
estructura del predio, en circunstancias que, por otra parte, se busca que haya 
movilidad en la tenencia de la tierra. 

Es más notorio aún lo inequitativo de la situación cuando, en las 
sucesiones, se impide la división de un predio entre los comuneros, salvo que 
se obtenga una autorización de la CORA, que la otorgará o denegará bajo 
condiciones que nadie conoce, puesto que la ley ha entregado a ese organismo 
una facultad sin señalar siquiera los criterios con que podrá ejercerse. En los 
casos de sucesiones, si hay que entregar el 40% del predio en la división, los 
herederos quedarían cerca de la expropiación total por la incidencia del 
impuesto de herencia. 

La ley de reforma agraria debería suprimir las actuales limitaciones en la 
libre disposición del suelo agrícola, ya que la ley 16.465 fue anunciada como 
un régimen transitorio, mientras la ley definitiva de reforma agraria era 
despachada. 

5.—Tribunales Especiales. 
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La estructura de los tribunales especiales de la reforma agraria y los 
procedimientos a que deberán ceñirse constituyen aspectos fundamentales de 
la garantía del derecho de los empresarios. 

Al respecto hay que señalar que los Tribunales Agrarios Provinciales han 
sido establecidos considerando su integración exclusivamente por Un 
determinado grupo de profesionales, los ingenieros-agrónomos (Artículo 128), 
en circunstancias que indudablemente habría otros profesionales no menos 
capacitados para desempeñar con idoneidad esas tareas. 

Además, hay que hacer notar que el Consejo General de Colegios de 
Ingenieros Agrónomos está integrado en su mayoría por agrónomos 
funcionarios del Estado o de reparticiones estatales, factor que permite 
justificadamente poner en duda la imparcialidad de las designaciones futuras 
(de nueve miembros del Consejo, en los tres últimos períodos, sólo ha habido 
dos agrónomos que no pertenezcan a instituciones dependientes del Estado). 

La fundada objeción que merece la constitución de estos Tribunales 
Provinciales incide también en el procedimiento. 

En primer término, los Tribunales Agrarios de Apelaciones, en que hay una 
mayoría de magistrados integrantes del Poder Judicial, no tienen competencia 
para conocer de un problema vital como es la toma de posesión de los predios 
(Artículos 137 letras d) y e)). Un predio es una empresa que tiene un estatuto 
que organiza el trabajo. Con el proceso de expropiación, el estatuto se rompe. 
Si el Tribunal de Apelaciones da la razón, en definitiva al propietario, éste se 
verá imposibilitado para ejercitar su derecho si, mientras tanto, la CORA tomó 
posesión de su predio. No puede procederse a una situación de hecho, como es 
la toma de posesión, mientras que la situación de derecho no se encuentre 
definitivamente definida. 

Hay, además, una serie de limitaciones que agravan la situación del 
propietario expropiado y que lo privan de garantías que son tradicionales en la 
legislación. La prueba sólo puede rendirse ante el Tribunal Agrario Provincial 
(Artículo 139) y el Tribunal Agrario de Apelaciones debe rechazar de plano 
cualquier prueba que se le presente (Artículo 142). La Corte Suprema debe 
pronunciarse en tres días sobre el recurso de queja que se interponga y el 
recurso se entiende rechazado si la Corte no falla en ese plazo (Artículo 144) ; 
la Corte Suprema no podrá dictar órdenes de no innovar cuando esté 
conociendo de recursos de queja en contra de resoluciones de los Tribunales 
Agrarios (Artículo 144). 

Bien se advierte que el propósito de poner en práctica procedimientos 
expeditos está llevando a graves privaciones de garantías para los 
expropiados, debiendo restablecerse lo que es normal en la tradición jurídica 
del país. 

6.—Régimen de indemnización 
El sistema de indemnización consultado en el proyecto es objetable en los 

siguientes aspectos fundamentales: 
a) Mejoras.—Se consulta el pago al contado sólo de aquellas mejoras 

hechas después del 4 de noviembre de 1964 (Art. 40). 
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Esto es manifiestamente inequitativo, ya que precisamente si de alguien 
puede decirse que cumplió en buena forma sus obligaciones como productor, 
fue de quien hizo inversiones en el predio antes de que se produjera la presión 
de la reforma agraria, 

Hay que tener en cuenta que el propietario podrá ser expropiado incluso 
por causales que nada tienen que ver con su culpabilidad, como es el caso de 
las expropiaciones por exceso de superficie. El agricultor que mejoró su predio, 
que realizó inversiones para cooperar a un alto nivel de producción en el país, 
sería ahora castigado si su preocupación fue anterior al 4 de noviembre de 
1964, 

En consecuencia, las mejoras deberían pagarse al contado, cualquiera que 
sea la fecha de su ejecución. 

Se establece, además, que sólo serán pagadas las mejoras que sean 
"necesarias y útiles" (Art. 41). Lo anterior deja en suspenso la posibilidad de 
indemnización, por una cuestión de criterio posterior a la realización de las 
mejoras. Lo normal en la realización de inversiones agrícolas es que sean útiles 
según el concepto de explotación vigente y no debería ponerse en discusión a 
posteriori la utilidad de la mejora, ya que sería un nuevo factor de inestabilidad 
para la realización de inversiones que es necesario estimular. 

El proyecto establece que las mejoras serán tasadas por la Corporación de 
la Reforma Agraria (Art. 39). Hay fundados motivos para pensar que estas 
tasaciones no serán hechas bajo un criterio ecuánime, sino que estarán 
presionadas por las exigencias del mismo proceso de reforma. Deberían 
encomendarse estas tasaciones a un servicio independiente, como podría ser el 
de Impuestos Internos.  

b) Reajuste de los bonos.—El 30%, de los bonos que se entreguen en pago 
de indemnizaciones constituirá una segunda serie, que no tendrá ningún 
reajuste (Art. 125 inciso 3). La falta de reajuste en una obligación a plazo 
significa un cercenamiento del patrimonio. Así está ya incorporado al 
convencimiento general en nuestro país y explica que el Estado, en estos 
precisos días, está realizando una campaña en favor del ahorro ofreciendo, 
además del interés, un reajuste total de la deuda. La falta de reajuste para el 
30% de los bonos implica una discriminación en contra del sector agrario y una 
exacción, que dependerá del desarrollo de la inflación. 

El señor Ministro de Justicia ha planteado en varias ocasiones que "dejar 
indemne" es de la esencia de cualquier indemnización. En este caso se estaría 
dejando sin indemnización a algunos propietarios, lo que debe ser corregido 
por el grave precedente que significa. 

c) Indemnización por el avalúo.—El valor del suelo está indemnizado de 
acuerdo con el avalúo vigente para los efectos de la contribución territorial 
(Art. 39). 

El avalúo vigente ha sido hecho sin oír al propietario sobre el valor del 
predio. Los valores de la tasación los fijó el Presidente de la República por 
decreto, de acuerdo con el Art. 7º de la ley 15.021, y el propietario no tuvo 
derecho para reclamar del monto del avalúo sino sólo de la clasificación de los 
suelos, según el Art. 152 del Código Tributario modificado por la ley 15.021. 
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De acuerdo con la misma ley, los suelos fueron tasados considerando su 
valor de uso agrícola teniendo en cuenta una explotación normal. El predio 
mejor explotado tenía, en consecuencia, una carga tributaria relativamente 
baja, en comparación con el predio mal trabajado, que tenía una carga 
relativamente alta. Ese era el principio de la legislación. El pagarse una 
indemnización de acuerdo con ese avalúo, perjudicaría a los mejores 
empresarios, 

La cercanía a los centros urbanos, que origina un valor superior de los 
predios, tampoco fue considerado en el avalúo sino en la medida en que 
tuviera una incidencia en la comercialización de la producción. De aquí 
resultaría un nuevo factor de inequidad al tomar el avalúo así confeccionado, 
como base para la indemnización.  . 

Se necesitaría, en consecuencia, crear una instancia para que los 
propietarios sean oídos sobre el valor de sus predios y que el recurso sea 
fallado por tribunales imparciales. 

7.—Derecho sobre las aguas 
En la Reforma Constitucional ya ha recaído una decisión sobre un 

mecanismo de expropiación, que se funda en el principio de que, antes de 
constituirse los derechos de los particulares, las aguas pertenecían al Estado. 

Lo que se olvida es que las aguas son útiles en la medida en que se llevan 
a los campos y que la obras han sido hechas en alta proporción por los 
particulares, que han invertido enormes capitales en ellas. 

La modificación práctica de las facultades de los regentes respecto de las 
aguas, se producirá en el momento en que se fijen tasas de uso racional y 
beneficioso (Art. 103) ya que, antes de dicha fijación, los dueños de las aguas 
expropiadas continuarán usándolas (Art. 89). 

Lo importante es destacar que esta fijación de tasas de uso racional y 
beneficioso se hará exclusivamente por la Dirección de Aguas, ya que los 
interesados no tienen más recurso que ante el Presidente de la República (Art. 
100) quien difícilmente tiene posibilidad material de constituirse en Juez y 
emitir un fallo que se aparte de lo informado por la propia Dirección. 

La imagen ideal de la reforma del derecho de aguas es llegar al máximo 
aprovechamiento de los recursos de riego disponibles. En otros países, este 
aprovechamiento se logra con sistemas técnicos muy perfectos, como es el 
suministro de agua de regadío por tuberías con contadores mecánicos del 
gasto. Pero estos sistemas se aplican en los regadíos nuevos y no en la 
transformación forzada de los antiguos sistemas. Es la forma como se ha 
procedido en Francia, por ejemplo. 

En nuestro país hay una absoluta desproporción entre el esfuerzo que se 
pretende dedicar al perfeccionamiento del uso de los riegos actuales, mientras 
la obligación de extender el área de regadío se cumple en forma precaria por el 
Estado. 

Esta política debería ser rectificada. Sin perjuicio de lo anterior, debería 
admitirse que tribunales independientes conozcan de los recursos que los 
particulares deduzcan cuando se trate de fijar las tasas de uso racional y 
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beneficioso, y que no queden éstos entregados en forma exclusiva a los 
funcionarios. 

8.—Programación de la Reforma Agraria 
La reforma agraria es un proceso cuyas consecuencias interesan a toda la 

Nación. No sólo al sector de los propietarios que serán expropiados,) ni tan 
sólo a los nuevos detentatorios de la tierra, cuya suerte futura estará 
determinada por la calidad y el volumen de la asistencia que recibirán: afectará 
al sector no agrario, por la incidencia de este proceso en el gasto fiscal, en la 
balanza comercial con el exterior, en el proceso de la inflación y, también en 
cuanto a la paz y el orden social. 

En los países predominantemente agrarios, los inconvenientes derivados 
del proceso de reforma inciden en el propio sector rural cuya gran masa de 
campesinos espera obtener las ventajas del cambio que la reforma implica. 
Puede, por lo mismo, este sector aceptar los aspectos negativos. 

Sin embargo, es muy distinta la situación en un país como el nuestro, en 
que los dos tercios de la población no tienen otra relación con el campo que ser 
consumidores de alimentos o proveedores de rubros industriales. El impacto de 
un proceso mal desarrollado es enteramente distinto. Es eso lo que llevó, por 
ejemplo, a que en Italia la reforma agraria fuera hecha sólo respecto de ciertas 
zonas determinadas, que acusaban un mayor grado de atraso, esquema que 
no se ha seguido entre nosotros. 

Ante las consecuencias de todo este proceso, es indispensable que el país 
conozca con regularidad los programas de reforma agraria. Hasta el momento 
existen enunciados muy generales, pero nadie sabe el ritmo con que debería 
este proceso realizarse ni los recursos de que se dispondrá para atender todas 
las necesidades de una reforma que no consiste en un simple fraccionamiento 
de tierras. 

El Congreso Nacional conoce cada año del presupuesto fiscal: la reforma 
agraria tendrá tanta o más importancia que el presupuesto y carece 
enteramente de lógica que vaya siendo configurada por los acuerdos que 
adopte el Consejo Agrario (Art. 127), sin que en ningún momento dicho 
Consejo asuma la obligación de programar el desarrollo de la reforma para 
períodos determinados. En la organización moderna del Estado, sería 
inconcebible que no exista tal planificación. 

Confiamos en que el proyecto será enmendado al respecto, ya sea que los 
programas periódicos de reforma deban ser sometidos al Congreso Nacional o 
sean de la exclusiva competencia del Ejecutivo. En todo caso, la enunciación 
de tales programas debería permitir los siguientes resultados : ordenar el 
proceso de la reforma, en términos de asegurar su éxito mediante la adecuada 
disponibilidad de los recursos requeridos; proporcionar, dentro de lo posible, 
una garantía de estabilidad a los empresarios que no estén incluidos en el plan 
de expropiaciones inmediatas por realizar. 

9.—Evaluación de los resultados 
Uno de los más notorios vacíos del proyecto es la falta de todo mecanismo 

de evaluación de los resultados de la reforma agraria. 
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Dadas las proyecciones que tiene este proceso, que ya han sido señaladas, 
indudablemente debe existir un mecanismo de evaluación. La necesidad de 
evaluar los resultados en forma sistemática e independiente ha sido 
ampliamente reconocida en numerosos documentos internacionales. 
Especialmente debemos mencionar las conclusiones de una reunión de 
expertos convocada por la FAO en 1965, que dijo: "En medida muy 
considerable, la evaluación es siempre una cuestión moral. Obliga a la 
administración a admitir y enunciar francamente los obstáculos tan claramente 
como los progresos realizados, así como a medir los fracasos en función de los 
objetivos de la legislación. De hecho, un gobierno no puede permanecer como 
amo de la situación y leal al objetivo mismo de su política, a menos de guiarse 
sobre una evaluación objetiva y regular de su programa de reforma. Se podría 
citar numerosos ejemplos en que la falta de objetividad sobre las cuestiones 
cruciales de una reforma agraria ha llegado a efectos perjudiciales sobre la 
producción, las finanzas y las relaciones públicas, lo que ha frenado 
considerablemente su aplicación" (Jacoby, Erich, H. Modes d'evaluation des 
estructures agraires et des programes de reforme fonciere. Etudes agricoles de 
la FAO. Nº 69 Roma 1966. 

La expresividad y autoridad técnica de los conceptos anteriores, hace 
innecesaria una mayor explicación: la lealtad a los propios objetivos de la 
reforma exige que exista un sistema de evaluación de sus resultados, que debe 
operar con independencia de los organismos a cargo de la ejecución misma del 
proceso. 

10.—Participación del sector privado 
La falta de toda disposición tendiente a definir con claridad el programa de 

reforma ante el país y a evaluar en forma sistemática e imparcial sus 
resultados, se completa con la orientación de las nuevas disposiciones 
encluídas en los últimos momentos de la discusión en la Cámara de Diputados, 
sobre organización del sector agrícola y sus instituciones (artículo 188 y 
siguientes). 

La tónica general de estas disposiciones, que se refieren a numerosas 
instituciones (Consejo Nacional de Crédito Agrícola, Comité Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento, Corporación de la Reforma Agraria, Oficina de 
Planificación Agrícola, Instituto de Desarrollo Agropecuario), es la de excluir al 
sector privado de la representación y especialmente a los empresarios 
agrícolas. 

No es necesario argumentar sobre este punto; si se desea llevar adelante 
una política abierta y franca, interesada en obtener el apoyo general y, al 
mismo tiempo, capaz de resistir críticas, debería admitirse la participación de 
personeros de los empresarios agrícolas en estos organismos, dentro del rol 
minoritario que lógicamente corresponde. 

Si se desea ocultar los errores que pueden producirse en un proceso que, 
como toda cuestión humana, está sujeta a ellos, indudablemente que el 
camino elegido es un buen camino, pero nos resistimos a creer que tal pueda 
ser el pensamiento del Ejecutivo. 

11.—Libertad de los nuevos asignatarios. 
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La libertad de los nuevos asignatarios no está garantizada dentro del 
proyecto. 

Es cierto que el proyecto limita actualmente a cinco años el período del 
llamado asentamiento (artículo 62, inciso tercero), pero no hay sanción para el 
caso de que este período se exceda. Además, se encuentra autorizada la 
asignación a cooperativas o en copropiedad cuando "a juicio del Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria no fuere posible este tipo de asignación (la 
asignación en unidades agrícolas) por razones de orden técnico debido a la 
naturaleza de la explotación." 

Resulta enteramente claro que el Consejo de la CORA, con absoluto 
predominio funcionario, puede en cualquier momento acordar asignaciones a 
cooperativas o en copropiedad, porque las razones de orden técnico, que no 
están definidas en la ley, las calificará el mismo Consejo. 

Debemos hacer notar que hay algunas clases de suelos que no admiten 
división económica y que sería enteramente legítimo que los propietarios 
individuales resuelvan realizar en común su explotación a través de una 
cooperativa, pero muy diferente es dejar establecida una disposición muy 
amplia y dejar abierto el paso para que el cooperativismo sea impuesto en 
forma forzosa, lo que es contrario a una de las bases mismas de la 
cooperación. 

La asignación de las tierras no será hecha mediante una compraventa, sino 
mediante un nuevo acto jurídico, contenido en un acta de asignación en que el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria "expresará 
las obligaciones a que estará sometido el asignatario" (artículo 69) y estas 
obligaciones rigen por el plazo normal de pago de la obligación (artículo 72), 
de modo que los asignatarios que demuestren capacidad empresaria suficiente 
como para pagar anticipadamente el precio, no quedarán liberados de 
obligaciones que pesarán sobre ellos por 30 años. 

Estas disposiciones deberían ser modificadas, asegurándose la libertad de 
los nuevos propietarios. 

12.—Límite del proceso de reforma 
El proyecto de ley no consulta ningún límite de aplicación en el tiempo. 
Tal sistema podría ser admisible en una legislación en que las 

expropiaciones estuvieran dirigidas exclusivamente en contra de los predios 
mal explotados, por ejemplo, toda vez que podría ocurrir que las malas 
explotaciones siguieran presentándose. Sin embargo, en un proyecto como en 
el actual, con tal cúmulo de causales de expropiación y con sistemas como los 
descritos anteriormente que limitan gravemente la libertad de los productores 
y ponen en peligro la producción, no es concebible que el "estado de reforma" 
pueda ser mantenido indefinidamente, con todas sus fatales consecuencias 
desde el punto de vista de la inestabilidad que necesariamente genera. 

En consecuencia, consideramos que debería establecerse un plazo para la 
vigencia de las causales de expropiación". 

Extracto de la exposición del Presidente de la Confederación Nacional de la 
Producción y del Comercio, don Sergio Silva Bascuñán. 
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Planteamiento de la Confederación de fe Producción y del Comercio sobre 
el Proyecto de Reforma Agraria. 

1.—La Confederación entiende que los principios básicos de la Reforma 
Agraria han de ser el aumento de la producción, el mejoramiento del nivel de 
vida de los campesinos y la mayor difusión posible de la propiedad agraria que 
sea compatible con las necesidades que el país tiene de mejorar el rendimiento 
y la productividad del agro. La Confederación concuerda con tales principios 
pero guarda reserva sobre los criterios que contiene el proyecto que, a su 
entender, no contribuyen cabalmente a conseguir estas finalidades. 

2.—La Confederación de la Producción y del Comercio ha pedido ser oída 
por las HH. Comisiones Unidas del H. Senado sin el propósito de manifestar su 
opinión sobre el conjunto del proyecto. Este papel le corresponde y lo han 
desempeñado las Sociedades Agrícolas, ya que es un proyecto que atañe 
fundamentalmente a la agricultura del país. 

3.—Sin embargo, considera la Confederación que algunos aspectos del 
proyecto de Reforma Agraria, si bien se refieren al correspondiente tipo de 
actividades, tienen una trascendencia mayor porque vulneran principios y 
sientan precedentes que podrían aplicarse en el futuro a cualquier sector 
económico. Desea pues hacer constar la Confederación su opinión, en forma 
breve, sobre algunos de tales aspectos y proponer una modificación que tenga 
el alcance de proteger al empresario que ha cumplido con las obligaciones que 
la Sociedad le impone de explotar su predio dentro de un nivel de eficiencia 
satisfactorio y de mantener un criterio de justicia en el trato con el personal 
que con él colabora. 

4.—Los reparos que desea hacer constar son los siguientes: 
a) El monto de la indemnización que se otorgue al expropiado debe ser 

equitativa. No concuerda con esta condición la fijación del avalúo fiscal como 
único criterio para determinarla, en lo que éste comprende, ya que el avalúo se 
ha determinado primitivamente sin la anuencia del propietario, se basa en la 
capacidad potencial del suelo y no en el efectivo rendimiento que el propietario 
lograba, sus reajustes periódicos se fijan por simple resolución administrativa y 
la ley puede modificarlos a voluntad. Tampoco concuerda con esta condición 
cualquier sistema que no conceda a las cuotas que se enteren a plazo la 
compensación total que corresponde a la desvalorización del signo monetario. 
Si bien en la vida comercial es posible pactar reajustes diferentes no es menos 
cierto que el vendedor puede tomar en cuenta esta circunstancia al convenir el 
precio. 

b) La forma de cálculo del interés con que se recargan las cuotas a plazo 
debe ser tal que se compute sobre el monto de la cuota en el momento del 
pago y no sobre su valor primitivo más la mitad del reajuste correspondiente. 
En plazos largos y aún con tasas moderadas de inflación tal sistema conduce a 
la percepción de un interés que tiende a ser igual a la mitad de la tasa 
asignada. 

c) La eliminación de la Sociedad Anónima como posible dueña de predios 
agrícolas dificulta el aprovechamiento en la agricultura de un tipo de Sociedad 
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que ha constituido tanto en la agricultura como en otros tipos de empresa un 
factor de progreso, de avance técnico y de eficiente administración. 

d) La modificación de la disposición legal que incluye representantes de las 
Asociaciones Agrícolas en el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
es altamente inconveniente y merece de nuestra parte un reparo 
especialmente serio. 

e) Los nuevos propietarios que sean favorecidos con actas de asignación de 
terrenos quedan obligados por decenas de años a cumplir además de las 
disposiciones que le imponga la ley cualquiera obligación que acuerde el 
Consejo de Reforma Agraria y a ingresar también obligatoriamente a la 
cooperativa que quiera indicársele. Cree la Confederación que en ningún caso 
debe obligarse al campesino favorecido a aceptar otras condiciones que las que 
indique la ley, que éstas deben resguardar suficientemente la libertad del 
nuevo asignatario y que una cooperativa de afiliación de ingreso impuesto falta 
a uno de los principios fundamentales del cooperativismo, cual es la libertad de 
asociación. 

5.— En cuanto a la proposición que hace la Confederación sobre la forma 
de proteger al empresario eficiente facilitando el progreso continuo de las 
explotaciones agrícolas, desea indicar que a su juicio debieran establecerse 
normas que en una forma objetiva califiquen la explotación de un predio 
tomando en cuenta los factores técnicos y sociales adecuados de manera de 
fijar las condiciones en que un predio pudiera calificarse, por ejemplo, en 
predio "excelentemente explotado", predio "mal explotado" y predio 
"abandonado". 

De esta manera el dueño de un predio "excelentemente explotado" podría 
conservar el máximo de superficie que la ley permite (en el proyecto 320 Hás.) 
recibir el total del pago del exceso que se le pudiera expropiar de contado. El 
dueño de un predio "bien explotado" podría conservar una superficie menor, 
recibir la indemnización de lo que se le expropie con una parte sustancial de 
contado y el saldo a corto plazo recargado de un interés corriente en 
operaciones reajustables. El dueño de un perdió "regularmente explotado" 
podría conservar en su poder la cantidad corriente que la ley establezca (en el 
proyecto 80 Hás.), recibir la indemnización de lo que se le expropie con menor 
proporción al contado y el saldo a mediano plazo recargado con un interés 
menor. El dueño de un predio "mal explotado" o "abandonado" podría ser 
objeto de una expropiación integral en condiciones más honerosas respecto a 
cuotas de 'Contado, plazo e interés. 

Entre las normas de la ley se contemplaría que con respecto a nuevos 
propietarios, no se podrá efectuar la calificación sino cuando haya transcurrido 
un plazo prudencial desde la fecha en que hubiera adquirido el predio. La 
calificación que no fuera aceptada por el propietario daría lugar a recurrir a 
Tribunales de Derecho. 

6.—La Confederación de la Producción y del Comercio estima que la 
aplicación de reglas como las enunciadas, haría que las normas sobre Reforma 
Agraria correspondieran a un criterio de mayor justicia, dando incentivo a los 
propietarios para mejorar la productividad de sus tierras sin confundir a 
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buenos y malos administradores en sistemas y procedimientos comunes. En 
esta forma se podría evitar la declinación de la producción que se origina en la 
incertidumbre acerca del tratamiento que aún al empresario eficiente podría 
recibir en su perjuicio. La Confederación estima de gran importancia tanto ésta 
como cualquier medida adecuada tendiente a lograr que mientras se realice el 
proceso de Reforma Agraria se evite una caída en la producción agrícola que 
tantos perjuicios causaría al país. 

 
Extracto de la exposición del señor Héctor Millán, Presidente del Consorcio 
Agrícola del Sur 
El señor Millán señala que desde el año 1961 y en reiteradas declaraciones 

públicas, el Consorcio ha fijado su posición frente a lo que se ha denominado 
reforma agraria, en orden a que considera que ella debe tender 
fundamentalmente al aumento de la producción y productividad de la tierra, a 
dar acceso a ella al mayor número de personas a quienes se permita progresar 
y capitalizar, a mejorar y consolidar el nivel de vida de los campesinos y a 
procurar la educación, asistencia técnica y sanidad. 

Dentro de esta concepción, el Consorcio considera que la función social de 
la tierra es producir, sin que se la destruya, para satisfacer las necesidades de 
consumo alimenticio de la población presente y de las generaciones futuras. En 
consecuencia, la tierra debe pertenecer a quien la hace producir, teniendo en 
consideración la conservación de este recurso natural renovable. 

El Mensaje con que se acompañó a la Cámara de Diputados el pro-yecto de 
reforma agraria está cercano a estos conceptos generales, pero considera que 
el proyecto de ley mismo es sólo una reforma jurídica de la propiedad de las 
tierras y las aguas, que conduce a la destrucción de la propiedad agrícola, de la 
clase media agrícola empresarial, y de las explotaciones ganaderas y 
cerealeras del sur de Chile, por lo cual lo considera como un proyecto de 
"destrucción agraria", como ya lo expresó en la Comisión de Agricultura de la 
Cámara de Diputados. 

Con la misma claridad con que desde 1961 ha expresado la opinión 
contraria a toda alteración de la garantía constitucional del derecho de 
propiedad que, con la modificación aprobada por la H. Cámara de Diputados y 
aceptada por el H. Senado, se ha hecho prácticamente desaparecer respecto 
de los predios rústicos, el Consorcio manifiesta su rechazo a un proyecto de 
reforma agraria que tiende a sustituir en el campo a una clase empresarial por 
una "sociedad comunitaria" no definida y que deja entregado el porvenir de la 
más fundamental fuente de producción a la voluntad de técnicos y funcionarios 
del Estado. 

Desde hace más de un año y públicamente, el Consorcio ha estado 
representando su preocupación por la inquietud, desaliento e incertidumbre en 
que se encuentran las explotaciones agropecuarias, lo que hace retraer la 
inversión y necesariamente repercute en la producción, con consecuencias 
imprevisibles para los abastecimientos fundamentales del país, que no podrán 
imputarse a productores a quienes se les mantiene en un estado semejante, 
sino que será de responsabilidad de quienes lo provocan. 
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Considera como un deber de conciencia como chileno, con el pensamiento 
en el futuro del país, sugerir una vez más algunas ideas que estima 
fundamentales para no perturbar el proceso productor: 

a) Que no se apliquen las causales de expropiación contempladas en los 
artículos 3º, 5º, 8º, 10 y 12 a los predios rústicos dedicados a explotaciones 
cerealeras, ganaderas y madereras. 

Es un hecho mundialmente reconocido que las explotaciones cerealeras, 
ganaderas y madereras tienen el carácter de extensivas y requieren la 
incorporación a ellas de la técnica, de los adelantos de la ciencia, de las más 
modernas máquinas y, por ende, de fuertes capitales, a fin de que puedan 
cumplir su cometido de proporcionar la alimentación a la población de las 
ciudades y de impulsar el desarrollo económico de los países. Estas 
explotaciones son el equivalente agrícola de la gran industria y sería un error 
económico pretender reducirlas, error de tal magnitud como si se pretendiera 
reducir las explotaciones de la gran industria al tipo de los talleres de la Edad 
Media. 

b) Se presumirá siempre como bien explotado todo predio rústico cuya 
producción tenga un valor bruto de venta no inferior al 25% de su avalúo fiscal 
para los efectos de la contribución de bienes raíces. 

A fin de incrementar la producción y productividad de las explotaciones 
agropecuarias para llegar a la meta del autoabastecimiento, es un medio eficaz 
el vincular la buena explotación de los predios rústicos con el volumen de 
venta de su producción, estableciendo una presunción de buena explotación 
para todo predio que tenga un porcentaje determinado de su avalúo en venta 
bruta de producción, ya que ello será un incentivo cierto para el aumento, 
además de significar un mayor aumento tributario para el Fisco y un índice 
objetivo de buena explotación, que no queda sujeto a apreciaciones de 
funcionarios. 

c) Todas las mejoras existentes en el predio, que no estén comprendidas 
en el avalúo para la contribución territorial, cualquiera que sea la época en que 
se hubieren incorporado a él, se indemnizarán al contado por su valor al 
momento del acuerdo de expropiación. 

Este es un principio fundamental de justicia y equidad para todos los 
hombres que en el país han dedicado su vida y sus medios económicos a 
incorporar las tierras a la producción. En el Sur, la naturaleza no ha sido 
pródiga con el hombre, que ha tenido que disputarle palmo a palmo el terreno 
que ha querido hacer productivo y agregarle mejoras que hagan posible su 
explotación. Así se colonizó el Sur, y no puede ser justo no pagar al contado lo 
que hicieron y rehicieron los empresarios después de los sismos del año 1960, 
por haberlo realizado antes de la era que se quiere iniciar el 4 de noviembre de 
1964, 

d) "Los tribunales contemplados en la ley, sin excepción alguna, estarán 
sometidos a la Corte Suprema en la forma contemplada en el artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado". 
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Es una garantía mínima para asegurar el comportamiento de los nuevos 
jueces no letrados que se crean, el que estén sometidos a la jurisdicción 
administrativa, económica, disciplinaria y correccional de la Corte Suprema. 

e) "Suprimir la zona especial del valle de Angol en la tabla de 
equivalencias". 

Es tan aberrante comparar 80 Hás. del Valle del Maipo con 120 del Valle de 
Angol, a 600 kms. de Santiago, que el haberlo hecho no puede explicarse sino 
como un error. 

f) "La ley tendrá vigencia sólo por el plazo de un año, a contar desde su 
publicación en el Diario Oficial, en lo que se refiere a expropiaciones de predios 
rústicos". 

 
Como se ha dicho que se trata de expropiar 3.500 predios que se irán a 

pagar por su avalúo fiscal y a 25 ó 30 años con bonos, parece lo más lógico 
hacerlo dentro del más breve plazo y eliminar así la incertidumbre de los 
demás productores, para que puedan con tranquilidad dedicarse a hacer 
producir la tierra, y así, el país no se vea afectado en sus abastecimientos. 

Con esto, el señor Millán da término a su exposición general sobre el 
proyecto, expresando que estima innecesario su análisis parcial, puesto que ha 
dado su concepción general al respecto y acerca de qué disposiciones 
particulares deberían ser modificadas. 

Extracto de las observaciones del Vicepresidente del CAS, don Domingo 
Durán 

El Vicepresidente del CAS, señor Domingo Durán, hace algunas reflexiones 
sobre lo manifestado por el señor Millán. Se refiere específicamente a la 
situación de los medianos empresarios agrícolas del país, particularmente a los 
del Sur, frente al plazo en que la reforma agraria deba llevarse a cabo. 
Manifiesta que, con el objeto de que la agricultura pueda continuar 
desarrollándose dentro de la normalidad para que el proceso productor no se 
vea estancado, es necesario que este plazo sea lo más breve posible. 

Otro aspecto de la exposición del Presidente del CAS que desea destacar, 
es el relacionado con la necesidad que se advierte por parte de los pequeños y 
medianos empresarios agrícolas, de que la condición de bien o mal explotado 
de un predio se relacione con circunstancias de hecho y no con la apreciación 
subjetiva de un funcionario estatal, cualquiera que sea el Gobierno existente. 

Estima que constituye un elemento de seguridad el hecho de que es 
físicamente demostrable la condición de bien o mal explotado de un predio. 

Se ha insinuado como medida, un porcentaje del avalúo fiscal. Esto podría 
ser materia de discusión, pero lo que interesa es que se determine un 
porcentaje en relación con lo que se está tributando a la comunidad. 

Estima que ésta sería la síntesis frente al planteamiento central de este 
proyecto de reforma agraria, el que en general es repudiado por los 
empresarios agrícolas que representa. 

Personalmente, estima que este proyecto contiene algo muy diferente a lo 
que el Gobierno en sus múltiples declaraciones ha manifestado. Dice estar 
convencido de que una reforma agraria en el país es necesaria, con el objeto 
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de poner en explotación, en el nivel que la comunidad requiera,, todos aquellos 
predios que efectivamente no están produciendo lo que deben. 

Reitera que lo más importante para el sector de empresarios agrícolas es 
que de una vez y a la mayor celeridad posible, esos 6.000, 7.000 ó 15.000 
fundos se expropien. Que se haga realidad la política de expropiaciones 
anunciada con el objeto de que el proceso general de la producción 
agropecuaria del país no siga viéndose resentido. 

Considera que es obvio que, frente a las empresas de la gran minería del 
cobre y al hombre medio, los agricultores se sientan actualmente perseguidos 
y rebajados a la condición de parias, en virtud de la modificación de la 
disposición constitucional que garantiza el derecho de propiedad. Estima que 
ahora, en que se ha perdido lo más, es inútil discutir. Los empresarios que 
representa se sienten despojados espiritualmente de su esfuerzo productor. 

 
Por último, plantea que aun cuando esta ley, con todos sus defectos, fuera 

realmente conveniente y él y sus representados estuvieren equivocados, 
habría que advertir en ella un vacío extraordinario; en una explotación 
agropecuaria, la tierra constituye sólo un tercio de su valor total, y los dos 
tercios restantes están configurados por el factor inventario, constituido por las 
maquinarias y animales. 

Estima que lo fundamental de una ley de reforma agraria es lograr tonificar 
el proceso de desarrolle y que si ella no logra aumentar la producción de 
alimentos no debió ser jamás dictada, puesto que no mejora en absoluto la 
condición de la gran masa de ciudadanos. 

Es por esto que le parece poco eficaz una reforma agraria que sólo se 
preocupe da un tercio del problema, que es el valor de la tierra, y abandone 
sus otros dos tercios, que se refieren a la habilitación de los nuevos 
propietarios con los elementos necesarios para producir. 

Una reforma agraria que sólo se limita a dividir el casco no tiene sentido ni 
significación algunos en el proceso de desarrollo económico de un país. 
Propugna una reforma agraria que divida el total de lo que se considera una 
empresa agropecuaria, es decir, que se consulte en la división no sólo la 
tenencia del suelo, sino que también lo que se denomina el inventario, 
imprescindible para continuar produciendo en forma eficaz. 

Exposición que en representación de la Asociación Nacional de Vitivini-
cultores y del Comité de Empresas Vitivinícolas Integradas hacen los señores 
Rodrigo Alvarado y Jaime Valdivieso, respectivamente 

El señor Alvarado hace presente que la institución que representa desea 
hacer un planteamiento estrictamente técnico, reconociendo la trascendencia 
de este proyecto de ley frente a otros aspectos de la vida nacional, pero estima 
que ellos han sido tratados o lo serán por otras entidades que representan a 
diferentes sectores de la actividad agropecuaria de nuestro país. 

En síntesis, manifiesta que se propone hacer un planteamiento de carácter 
técnico vitícola en forma exclusiva y que es el siguiente: 

"I.—Estructura de la viticultura chilena 
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Según antecedentes de 1964 en nuestro país hay 31.114 viñedos con un 
total de 108.368,84 Hás., de las cuales 61.496,02 son de rulo o secano y 
46.872,72 son regadas. El tamaño promedio de la propiedad vitícola alcanza a 
sólo 3,41 Hás. La viticultura por ser un cultivo permanente, determina una 
fuente de trabajo establece Duránte todo el año a 0,5 obre-ros/Há., según un 
estudio denominado "Estudio Económico de la Vitivinicultura Chilena" 
elaborado en 1960 por el Ing. Agrónomo señor José Luis Pistono. De esta cifra 
se desprende que más de 50 mil trabajadores agrícolas dependen de esta 
actividad, es decir casi cuatro veces más de los que laboran en la Gran Minería 
del Cobre. 

Para puntualizar la eficiencia de la viticultura chilena se pueden indicar las 
siguientes cifras: 

Ocupa sólo el 2,2% de la superficie cultivable del país y sin embargo 
produce el 11,73% del valor de toda la producción agrícola nacional y el 6,97% 
de todo el sector agropecuario. (1) 

Para obtener esta alta participación dentro del producto geográfico bruto 
proveniente de la agricultura ha sido necesario invertir enormes capitales y 
aplicar técnicas de trabajo más que aceptables, sobre todo si tenemos en 
cuenta que la legislación vigente sobre plantaciones y trasplantes de viñedos 
ha sido siempre carente de toda base técnica, lo que indudablemente ha 
afectado su productividad. Los viticultores casi sin excepción son empresarios 
agrícolas que tienen muy presente la necesidad de abonar, emplear pesticidas 
y consultar técnicos, para así lograr una aceptable rentabilidad de los enormes 
capitales invertidos. De todas estas circunstancias económicas también se 
favorece el sector obrero, ya que indudablemente es la actividad agrícola que 
tiene los obreros mejor remunerados del país. 

 
II.—Tamaño de la propiedad vitícola y el proyecto de ley sobre Reforma 
Agraria 
Prescindiendo del tamaño total de los predios que poseen viñedos o en 

otras palabras, considerando a éstos como unidades independientes, se puede 
distinguir cuatro grupos principales, en cuanto a ser causa de expropiaciones 
por razones de tamaño. 

a.-—Viñedos no afectos a expropiaciones: 
1.—23.679 viñedos de rulo, que reúnen 51.445,55 Hás. 
2.— 6.717 viñedos de riego, que reúnen 12.638,44 Hás. 
b.—Viñedos afectos a expropiaciones, siempre que no cumplan con los 

requisitos del artículo 17 y 18: 
En este grupo se ubican la totalidad de las viñas de rulo con más de 50 

Hás., las cuales son 114 y reúnen 10.050,47 Hás. y gran parte de las 354 
viñas de riego con más de 20 Hás. que reúnen 10.905,4 (promedio de 30,7 
Hás. por productor). Para los efectos de establecer la superficie que requiere 
un determinado viñedo es necesario considerar además del terreno 
efectivamente plantado, un 10% para servicios (caminos, construcciones, 
canales, bodegas) y otro 50% para efectuar la elemental práctica de la 
rotación cultural. Esta práctica es especialmente necesaria en "zonas afectadas 
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por la plaga denominada "margarodes vitium", como por ejemplo, todo el Valle 
del Maipo, donde se producen los mejores vinos de Chile. 

(1) Datos del Departamento de Economía Agraria del Ministerio de 
Agricultura, correspondientes a 1963. 

c.—Viñedos afectos a expropiaciones aunque cumplan con los requisitos de 
los artículos 17 y 18 (Límite de 320 Hás.) 

En este grupo se incluyen gran parte de las 250 viñas de riego con más de 
50 Hás. que reúnen en total 23.328 Hás., las cuales determinan una superficie 
media por productor de 93,3 Hás. Desgraciadamente carecemos de los 
antecedentes necesarios para determinar, en forma exacta, la cantidad y 
superficie total de estas viñas que superarían las 320 Hás., que se ha 
establecido como límite máximo por los artículos 17 y 18. 

d.—Viñedos que pueden quedar exentos de expropiación en virtud de lo 
establecido por el artículo 20 del Proyecto de Ley: 

De acuerdo con los datos que hemos reunido se encontrarían en esta 
situación solamente 9 viñedos (incluidos dentro de los citados en la letra 
anterior) con un total aproximado de 3.000 Hás. 

 
III.—Solicitudes de los viticultores en relación con el proyecto de ley de 

Reforma Agraria 
En atención al esquema enunciado con anterioridad potencialmente 

estarían afectos a expropiaciones 10.050 Hás. de viñedos de rulo y en forma 
especial 10.905 Hás. de viñedo de riego. 

Por otra parte, estarían afectos en todos los casos entre un 30% y un 40% 
de las 23.328 Hás. indicadas en la letra c. (Estimación). 

Este grupo de viñedos afectos a expropiación son de enorme importancia, 
porque justamente y sin la intención de menoscabar el resto de la viticultura, 
constituye la "columna vertebral" de esta actividad. Casi la totalidad de ellos 
producen vinos provenientes de cepas francesas de gran calidad y son los que 
han dado fama a nuestros vinos en el exterior. También ha sido factor 
preponderante de los altos niveles alcanzados su estructura misma de 
explotación, ya que los propios viticultores vinifican las uvas permitiendo con 
ello obtener productos homogéneos a través de los años. Sin pretender ser 
absolutos podemos afirmar que existe una relación casi directa entre la calidad 
de los vinos y extensión de los predios. Las cooperativas vitivinícolas en la 
mayoría de los casos, no presentan una solución para estos viñedos porque 
este tipo de sociedades tienen por finalidad atender a productores vitícolas 
más pequeños. Hacer lo contrario determinaría atrasar los verdaderos 
objetivos de las cooperativas vitivinícolas y dejar ociosos los capitales en 
vasijas y maquinarias que ya existen para este grupo de viñedos que estamos 
analizando. Además, la estructura misma de las cooperativas, que reciben uvas 
de distintos cooperados cada uno con distintas variedades, sin que en la 
obtención de ellas se hayan empleado técnicas similares en cuanto al cultivo y 
épocas de cosechas, sólo permiten una mayor homogeneidad y un 
mejoramiento en el nivel de calidad de los vinos comunes, pero no pueden 
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alcanzar en las condiciones actuales de extrema técnica y capitalización, la 
especialización que requiere la producción de vinos finos y su añejamiento. 

Para ilustrar esta afirmación nuestra, transcribiremos textualmente parte 
del informe del conocido Ingeniero Agrónomo francés, señor Denís Boubals, 
quien visitó nuestro país durante febrero y marzo de 1966, como una 
colaboración del Gobierno Francés, al Gobierno chileno en virtud de los 
convenios de intercambio con aquel país. (1). (Pág. 8 del informe). 

1.—Problema de la estructura del viñedo 
"Sin querer de ninguna manera inmiscuirse en los problemas políticos 

chilenos, yo creo primeramente que hay que evitar dividir las grandes unidades 
en unidades de pequeñas dimensiones correspondientes a una explotación 
familiar. 

En las circunstancias políticas, económicas y sociales de Chile, yo mido 
perfectamente la importancia de lo que digo. 

Quiero hacer notar que actualmente en el mundo entero, sea cual sea su 
régimen político (países socialistas del Este de Europa o países de regímenes 
diferentes como Francia) se trata de constituir unidades vitícolas importantes 
que permitan una industrialización de la producción, de la elaboración del vino 
y de su comercialización. Se comprendería entonces que en Chile donde estas 
unidades existen, se las divida para ciertamente reconstituirlas en poco 
tiempo. ¿Cuáles son las ventajas del viñedo organizado en grandes unidades? 
Ellas permiten la intervención de técnicos, y por lo tanto de seguir lo más 
rápidamente posible el progreso de las técnicas vitícolas y enológicas. 

Ciertamente podemos decir que si las viñas chilenas fueran divididas en 
pequeñas unidades por una Reforma Agraria, para elaborar el vino quedará la 
bodega de la antigua propiedad que, dirigida por un técnico, constituiría, en 
cierta manera, una bodega cooperativa. Desde este punto de vista nada 
cambiaría con relación a lo que existe actualmente pues, como consecuencia 
del ausentismo prácticamente generalizado de los propietarios de los grandes 
viñedos regados de Chile, casi todas las posesiones vitícolas son dirigidas por 
técnicos. Pero, en el caso de una división de estas propiedades el técnico 
presente en la bodega tendría entonces enormes dificultades especialmente 
para organizar racionalmente las variedades a plantar en el área cuya 
producción sería vinificada por la bodega que él dirigiría, particularmente para 
intentar mejoramientos desde el punto de vista varietal. Igualmente él tendría 
problemas para ordenar las entradas de la vendimia en el momento de la 
cosecha, y por lo tanto, en la elaboración del vino. 

En otro orden de ideas, es necesario no perder de vista que la 
motorización vitícola terminará por desarrollarse en Chile. No se ve entonces 
cómo con pequeñas unidades podría hacerse rentable el empleo de tractores, 
ya muy caros en el país. 

Por el hecho de que todas estas dificultades se producen actualmente en el 
Sur de Francia, región de monocultivo vitícola, puedo hablar con conocimiento 
de causa. 

(1) Copias oficiales del Informe está en poder de la Embajada Francesa y 
seguramente  del Ministerio  de  Agricultura. 
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La repartición de las utilidades entre propietarios y trabajadores de las 
explotaciones vitícolas es una cuestión únicamente interna de Chile y no me 
concierne. Pero es ciertamente posible modificarlas preservando la estructura 
actual de las explotaciones que constituyen las unidades más económicamente 
rentables que puedan concebirse para nuestra época y el porvenir. 

El punto de vista que acabo de exponer es válido para todas las 
condiciones de la viticultura chilena." 

En virtud de lo expuesto nos permitimos solicitar a las HH. Comisiones 
Unidas de Agricultura y Hacienda del Senado de la República, que tengan a 
bien disponer una ampliación del límite de 320 Hás., para el caso de los 
viñedos, beneficio que podría ser compensado con el establecimiento de otros 
requisitos para este tipo de explotaciones. 

Por último, estimamos nuestro deber reconocer la feliz iniciativa del Poder 
Ejecutivo de establecer a través del artículo 20 del Proyecto, la in-
expropiabilidad para las empresas vitícolas integradas, siempre que cumplan 
con determinados requisitos. Este tipo de empresas merece el respeto y el 
elogio de todos los chilenos ya que superando una serie de inconvenientes de 
tipo legal, económico y comercial son las que producen los llamados vinos de 
marca que colocan a nuestros vinos entre los mejores del mundo. Sólo nos 
parece criticable en lo que este artículo respecta, la limitación que se establece 
para que puedan acogerse a sus beneficios las sociedades anónimas existentes 
al 22 de noviembre de 1965. Hay otras pocas empresas que en la actualidad 
no tienen esta calidad jurídica, las cuales podrían lograrla a corto plazo, y ser 
incorporadas a las modalidades del ya citado artículo 20. 

Para terminar nuestra exposición sólo nos permitimos rogar a los H. 
Senadores miembros de la Comisión que aprueben el tantas veces citado 
artículo 20, pues razones de orden estrictamente técnicas así lo aconsejan." 

Exposición que don Jaime Valdivieso hace sobre la Empresa Vitivinícola 
Integrada y el Proyecto de Reforma Agraria, y que es del tenor siguiente. 

"El proyecto de reforma agraria tal como ha sido aprobado por la Cámara 
de Diputados contiene una excepción a la expropiabilidad de los terrenos 
plantados de viñas viníferas de propiedad de Sociedades Anónimas cumpliendo 
ciertos requisitos que se indican en el proyecto y siempre que estas Sociedades 
Anónimas tengan el carácter de Empresas Vitivinícolas Integradas. 

¿Qué es esta Sociedad Anónima llamada "Empresa Vitivinícola Integrada"? 
La Empresa Vitivinícola Integrada es aquella que abarca la totalidad del 

proceso del vino desde la vendimia, pasando por la elaboración, el tratamiento, 
embotellación y guarda, hasta la exportación o comercialización al detalle para 
el comercio minorista. 

Una Empresa Vitivinícola Integrada para poder cumplir todo este extenso 
proceso debe contar con enormes recursos difíciles de establecer para quienes 
no están en contacto permanente con esta rama de la agricultura : 

1º—Capital.—El capital necesario para una adecuada explotación de una 
marca de vino asciende a un suma que fluctúa entre diez y veinte y cinco 
millones de escudos. Este capital se encuentra invertido en una parte 
relativamente baja (20% a 30%) en las tierras productoras de los caldos. El 
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70% u 80% restante de ese capital, es decir, la mayor parte se encuentra 
invertido en vasijas, envases, plantas industriales de embotellación, flota de 
camiones, crédito a comerciantes y especialmente en los vinos que forman las 
reservas de guarda. De esta manera, al hacer un análisis de este capital se 
establece que éste es en su menor parte agrícola propiamente tal y en su 
mayor parte comercial o industrial. 

2º—Personal.—El personal necesario debe tener un alto nivel técnico y ser 
especializado en todas las etapas que componen el proceso del vino —
producción, elaboración, industrialización y comercialización—. Al igual que lo 
que ocurre con el capital, el personal en su menor parte es obrero agrícola 
siendo la gran mayoría obreros industriales, empleados vendedores, etc. 

3º—Marca Comercial.—Para poder una Empresa Vitivinícola Integrada 
colocar sus productos directamente en el mercado debe contar con una marca 
comercial de prestigio. 

Para saber lo que significa obtener una marca prestigiada baste pensar que 
no existe en Chile ningún vino de fama que tenga menos de 70 años de 
existencia. 

En el mercado de Sud-América, es la labor ininterrumpida de más de 20 
años la que recién está dando su fruto permitiendo un conocimiento relativo 
que nos llevará en él futuro a tener un mercado estable en esa zona. 

4º—Calidad.— esto basta el simple transcurso del tiempo para darle fama 
a un vino; es necesario también que exista una calidad permanentemente 
mantenida. Es un hecho notable que la totalidad de los vinos chilenos 
conocidos por su calidad tanto en Chile como en el extranjero son los de las 
Empresas Vitivinícolas Integradas (Concha y Toro, Cousiño Macul, Santa 
Carolina, Santa Rita, etc.). 

Esta calidad ha sido posible obtenerla gracias a los siguientes factores: 
a) A equipos técnicos altamente especializados que han desarrollado 

técnicas estudiadas en países más avanzados aplicándolas a nuestros propios 
cultivos. 

b) A que estos técnicos han podido seguir el proceso del vino desde la 
vendimia hasta la embotellación aplicando en todas las etapas un criterio 
uniforme. 

c) Al hecho de mantener grandes reservas de vino con miras a seleccionar 
dentro de ellas los mejores caldos para los vinos de más altas calidades. 

d) A la circunstancia de que los caldos de los cuales se obtienen estas 
reservas de vinos son año a año los mismos, ya que la Empresa Vitivinícola 
Integrada es dueña de sus tierras, con lo que se asegura vinos embotellados 
de calidad permanentemente uniforme. 

e) La calidad ha sido posible gracias a poner en actividad especialmente 
tierras de muy bajo rendimiento y por consiguiente poco comerciales, pero que 
son las que producen los mejores caldos (por ejemplo tierras del llano y valle 
del Maipo). 

5º—Unidad ideal de trabajo y rendimiento.—Las actuales Empresas 
Vitivinícolas Integradas disponen de terrenos que fluctúan entre las 150 y las 
500 hectáreas. La extensión de estas tierras y la cantidad de los vinos que 
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producen (un millón doscientos mil litros a cuatro millones de litros, más o 
menos), constituyen la unidad mínima adecuada para obtener los mejores 
rendimientos con los más bajos costos. En efecto, unidades de estás 
características permiten disponer de la maquinaria y del equipo de técnicos a 
todo nivel indispensables para obtener el más alto rinde con el menor 
desembolso. 

De esta manera la Empresa Vitivinícola Integrada llega al mercado en las 
mejores condiciones para proporcionar un producto óptimo a un precio bajo en 
relación a sus similares en países europeos donde la propiedad de la tierra se 
encuentra más dividida y donde por consiguiente se producen recargos 
inevitables de costos. 

Esto podemos establecerlo fácilmente, si comprobamos, en la última etapa 
de comercialización de venta del vino, es decir,. la venta hecha al particular 
por el Restaurante, que en Chile una botella del mejor vino (Santa Emiliana, 
Tres Estrellas, Cosecha, etc.), cuesta sólo E"? 4.00 ó Eº 5.00, en circunstancias 
que vinos equivalentes en Francia van de los Eº 12.00 a los E"? 20.00. 

La Estructura Sociedad Anónima es la única adecuada para el desarrollo de 
la Empresa Vitivinícola Integrada. 

La Empresa Vitivinícola Integrada no puede ser propiedad de una persona 
natural o grupo de personas ni de una cooperativa sino que debe ser 
forzosamente propiedad de una Sociedad Anónima. Ello fluye de las siguientes 
razones: 

1°—El producto vitivinícola tiene la característica especial, único caso en la 
agricultura, de ser un producto de marca, cuyo prestigio se establece tras 
largos años de calidad uniformemente mantenida unida a un esfuerzo agrícola 
industrial y comercial permanente, que supera la vida de una persona. 

Ya decíamos antes que no tiene prestigio, ni en el país ni en el extranjero, 
ninguna marca de vino chileno con menos de 70 años de existencia. 

De lo anterior fluye que la explotación de una Empresa Vitivinícola sea 
hecha por una entidad cuya estabilidad trascienda de la vida y de los intereses 
transitorios de sus propietarios actuales. 

 
Lamentablemente, tenemos el caso de muchas empresas, con marcas 

prestigiadas por largos años en el país y en el extranjero, que han 
virtualmente desaparecido al morir uno de los dueños o producirse divisiones 
entre sus propietarios. 

2º—Las inmensas inversiones que demanda esta actividad tanto en el 
plano agrícola (plantaciones, bodegas vinificadoras, vasijas, maquinarias, etc.) 
en el plano de elaboración y fraccionamiento (bodegas elaboradoras, grandes 
reservas de vinos para su añejamiento, envases, maquinarias fraccionadoras, 
etc.) como en el plano comercial (inscripción de marcas, tanto en el país como 
en el extranjero, publicidad, camiones de reparto, créditos, etc.) han llegado a 
un monto que hace sean difícilmente abordables por propietarios individuales 
aun cuando se encuentren reunidos en Cooperativas. 

Es propio que estas empresas, por otra parte, que estos fuertes capitales 
invertidos tengan una rentabilidad demasiado baja y retardada, como para 
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producir interés a propietarios individuales en mantener y desarrollar esta 
actividad adecuadamente. 

Ocurre con frecuencia que las demandas de nuevas inversiones necesarias 
exceden en un ejercicio determinado las utilidades producidas, en cuyo caso se 
hace necesario el aporte de nuevos capitales a la empresa, eventualidad para 
la cual la sociedad anónima está por razones obvias, mejor adecuada que un 
propietario particular. 

3º—El análisis de las actividades agrícolas, industriales y comerciales, 
propias de una empresa vitivinícola, sugiere de inmediato la estructura 
administrativa característica de la sociedad anónima. 

La concurrencia en el proceso vitivinícola de técnicas diversas y la 
necesidad de personal altamente especializado en cada una de ellas determina 
que ésta sea una actividad esencialmente de empresa y no de propietarios 
individuales agrícolas. 

La estructura de empresa que mejor se presta para la formación de este 
tipo de equipos y para la aplicación de los nuevos conceptos de congestión y 
participación del personal, tanto en la responsabilidad, coco en los frutos de la 
empresa, sin disminuir la producción ni el ritmo de capitalización, es la 
sociedad anónima. 

4º—Es un hecho fácilmente comprobable, que en la agricultura son las 
sociedades anónimas vitivinícolas las que han podido dar a su personal, las 
mejores condiciones económicas y sociales. 

Creemos por todo lo expuesto que se justifica ampliamente la excepción a 
la expropiabilidad que consagra el proyecto para las tierras de las Sociedades 
Anónimas que tengan el carácter de Empresa Vitivinícola. 

Pensamos, sin embargo, que es un error limitar a las Empresas 
Vitivinícolas Integradas a las tierras que tenían en propiedad al 22 de 
noviembre de 1965. 

En efecto, la limitación de la extensión de los viñedos que puede poseer 
una Empresa Vitivinícola Integrada  lleva necesariamente a la pérdida de las 
mejores características de ésta porque: 

1º—Constreñida una Empresa Vitivinícola a un viñedo limitado, se verá 
forzada a obtener un máximo de volumen de producción con detrimento de la 
calidad. 

Es de conocimiento general que las más altas calidades se obtienen de 
terrenos y cepajes de rendimientos inferiores. Para cumplir con los volúmenes 
que exige una marca,  la empresa obligadamente irá reemplazando los cepajes 
de baja producción por aquellos de menor calidad y mayor producción. 

2º—El mercado que se está abriendo Chile en el extranjero, y en especial 
dentro de la ALALC, se basa en la calidad y prestigio de sus marcas. Este 
mercado potencial puede perderse si dichas marcas se ven limitadas en su 
producción de vinos finos, frente a la competencia de otros países del Area, 
tales como Argentina y Uruguay, en los que por el contrario se alienta y 
estimula las grandes plantaciones y cuyo comercio, por lo mismo, está 
organizado en torno a grandes empresas. 
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3º—El mercado del vino es de difícil competencia y costosa introducción, 
especialmente en el extranjero, por lo que difícilmente se interesará en 
desarrollarlo una empresa cuya producción se encuentra limitada. 

4°—El factor limitante del desarrollo de una Empresa Vitivinícola es la 
extensión de sus viñedos. Cualquier economista u hombre de empresa podrá 
ratificar que al cerrársele a cualquier empresa sus perspectivas de crecimiento 
y progreso, ésta tiende irremisiblemente a decaer, ya que se le cierra a todo el 
personal y al inversionista toda posibilidad de progreso y creatividad. 

En consideración a lo expuesto, solicitamos que se apruebe esta excepción 
a la expropiabilidad contenida en el proyecto de Reforma Agraria 
modificándosele sólo en lo que se refiere a no fijar límite a las tierras de que 
puedan disponer estas Empresas. 

En seguida, exponen sus apreciaciones ante el proyecto de ley en estudio, 
el señor Álvaro Guerrero, Director Gerente de la Unión de Pequeños Ganaderos 
de Magallanes, que agrupa a las siguientes cooperativas: CATEF, AGROMAG, 
Ultima Esperanza, Isabel Riquelme y Río Side; y el abogado señor Oscar 
Aramayo, Asesor Jurídico de esta agrupación. 

"Una vez más las instituciones que agrupan a la pequeña y mediana 
ganadería de la provincia de Magallanes, se permiten molestar la atención de 
los Honorables Miembros del Parlamento, para referirse a aspectos que tienen 
especial importancia para nuestra actividad, la ganadería, producción básica en 
una Provincia monoproductora. 

Al ser promulgada la Ley manteniéndose la redacción del artículo 171 
(172), los obreros ganaderos de todas las estancias (peones) de la provincia 
de Magallanes, percibirán como mínimo una remuneración mensual de Eº 
314,34, los ovejeros recibirán Eº 323,41; cabe hacer presente que es norma 
en la zona, que las estancias proporcionen al obrero: casa, alimentación, 
calefacción y luz, sin cargo alguno para él, igualmente la movilización de y a 
los sitios de trabajo es de cargo del patrón. Estos salarios establecidos en el 
"Convenio Colectivo de Trabajo" suscrito con las grandes estancias, tienen 
vigencia hasta el 31 de octubre de 1966, lo que quiere decir que aún quedarían 
dos meses de este año para ser reajustados en un porcentaje que siempre 
resulta superior al del alza del costo de la vida (en la última temporada se 
aplicó el 30%). 

La explotación agrícola ganadera de la provincia podemos dividirla en cinco 
grupos bien definidos, a saber: 

a) Estancias con más de treinta mil animales, cuyo trato con los obreros se 
rige por un Convenio Colectivo anual y mediante el cual además de los salarios 
señalados se hacen constar un considerable número de regalías. 

b) Estancias entre diez mil y treinta mil animales de esquila que pagan los 
sueldos establecidos en el convenio de las estancias grandes; pero, 
exceptuando ciertas regalías establecidas en el mismo. 

c) Lotes de la Corporación de la Reforma Agraria, amparados por CATEF 
(Cooperativa de Constitución legal obligatoria) con una capacidad talajera 
entre 3.600 y 4.000 animales. Capacidad que hemos considerado 
indispensable, en épocas normales, para la explotación ovina y que en este 
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momento con el precio estable de la lana y el considerable aumento de los 
costos de producción, tampoco pueden hacer frente con los mermados 
ingresos a los gastos directos e indirectos y menos aún cumplir con los 
compromisos de compra de la tierra. 

d) Existen aproximadamente trescientas cincuenta estancias, cuyas 
explotaciones van desde 2.000 a 4.000 animales de esquila (Unidad Económica 
Ley 13.908), de los cuales 186 se agrupan en la Unión de Pequeños Ganaderos 
de Magallanes, institución de carácter gremial que desde hace treinta años, 
vale decir, desde la iniciación de la colonización subdividida en la Provincia, 
vive preocupada de los problemas que la agobian. 

e) Grupo de parceleros cuyas explotaciones de preferencia agrícolas están 
ubicadas en los alrededores de centros poblados y que también se dedican a la 
crianza de ovinos. 

Si tomamos en cuenta que un empleado particular en Punta Arenas tiene 
un sueldo vital de Eº 268,96 y tiene que hacer frente con él a los gastos 
inherentes a alojamiento, vestuario, alimentación, etc., fácil resulta 
comprender la desproporción que resultaría entre una y otra remuneración. 
Los sueldos vitales para empleados particulares de la agricultura de la 
provincia de Magallanes, para el año 1966, son los siguientes: Magallanes E° 
236,18,; Tierra del Fuego E<? 263,23 y Ultima Esperanza Eº 263,23. 

La Ley 13.908, de enajenación de las tierras, estableció una unidad que 
oscila entre 2.000 y 4.000 animales, para lo cual fueron hechos los estudios y 
comprobaciones del caso, que demostraron que un predio con menos de 2.000 
animales era antieconómico. 

Estimamos totalmente injusto y discriminatorio que por la vía legal se 
pretenda aplicar a un vasto sector, de una sola Provincia del país, a 
explotaciones con costos de explotación y resultados económicos muy 
dispares, los salarios establecidos en un Convenio de Trabajo que un 
determinado grupo de obreros de las grandes estancias pactan con sus 
patrones. 

Por las razones expuestas, rogamos a los Honorables Senadores tener en 
consideración la siguiente indicación en el artículo 171 del proyecto de ley 
sobre Reforma Agraria: 

"Agregar al artículo 171 los siguientes incisos: 
"Facúltase al Presidente de la República para determinar en el caso de los 

pequeños ganaderos y parceleros, los salarios mínimos para los obreros 
agrícolas de dicha categoría de ganaderos, tomando como base los que se 
establezcan en los convenios a que se refiere el inciso anterior. 

Se entenderá por pequeños ganaderos y parceleros los dueños o 
arrendatarios de predios con una cabida de animales no superior a las 5.000 
unidades". 

Extracto de la Exposición del Presidente de la Federación Campesina e 
indígena de Chile, señor, José Campusano, quien da a conocer los siguientes 
conceptos: 

Reitera el respaldo que su organización ha dado a la idea de legislar sobre 
reforma agraria lo más pronto posible, agregando que ese apoyo ha sido 
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manifestado desde que el proyecto en discusión fue enviado a la H. Cámara de 
Diputados, a pesar de que le merece observaciones que desea sean tomadas 
en consideración. 

Sostiene que la causa principal de la crisis agrícola nacional reside en la 
existencia del latifundio, que permite a un reducido número de grandes 
propietarios ser dueño de cerca del 80% de las mejores tierras, del agua, los 
créditos y, en general, de los medios de producción. Explica que los 
terratenientes son los causantes de la cesantía en el campo y de los altos 
precios de los productos agrícolas. Asevera que la incapacidad empresarial de 
los latifundistas está demostrada en la baja producción agropecuaria, en la 
ausencia de técnica y en la falta de explotación de millones de hectáreas aptas 
para el cultivo y la ganadería. Agrega que estos señores que se dicen 
empresarios se preocupan más de perseguir a los campesinos y de burlar el 
pago de sus conquistas sociales demasiado pequeñas en la legislación chilena, 
que dedicarse a la explotación de las ricas tierras chilenas. Las condiciones en 
que vive el campesinado son una acusación permanente contra el latifundio. 
Los miles de campesinos despedidos en diversas regiones, son las mejores 
acusaciones que el campesino hace a sus patrones, los cuales se niegan a 
producir bajo el pretexto de combatir la reforma agraria. 

El campesinado desea que la tierra sea entregada a quienes realmente la 
trabajan. 

Termina expresando que las Comisiones Unidas deben considerar las ideas 
que se exponen a continuación, para mejorar el proyecto en estudio : 

1) Establecer el derecho a la tierra para todos los campesinos que la 
trabajan, a razón de 50.000 de ellos al año. 

2) Garantizar el derecho al trabajo para todos los que laboran en el campo, 
legislando en favor de la inamovilidad de sus empleos. En casos de despido, 
deberá concedérseles preferentemente tierras, créditos y asistencia técnica. 

3) Proclamar el derecho a establecer contratos colectivos en los diversos 
predios o zonas agrícolas. 

4) Obtener el pago de una gratificación anual de un mes de salario en favor 
de los trabajadores de los predios no expropiados. 

5) Establecer feriados de 25 días hábiles en el año con salario íntegro, 
incluyendo las regalías. 

6) Mantener las actuales regalías en los fundos expropiados por la 
Corporación de la Reforma Agraria y extensión de ella a quienes no las tienen, 
mientras dura el período transicional. 

7) Que las tierras entregadas a los mapuches sean a título gratuito, por 
tratarse de una devolución de las tierras que les han sido usurpadas. 

8) Agregar a las causales de expropiación aquella que afecte a todo predio 
arrendado o que hubiere sido dado en arrendamiento. 

9) Rebajar las reservas de 80 a 40 Hás. de riego básicas y suprimir todas 
las excepciones que se dejan a los latifundistas expropiados que, según la 
tabla de equivalencias y el texto del proyecto, les dejarían 3.000 Hás. en la 
costa y hasta 6.000 en la cordillera. 
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10) Suprimir la cuota al contado para los campesinos que reciben 
tierras. 

11) Reorganizar las Juntas de Canalistas. 
12) Suprimir la disposición que faculta al Gobierno para intervenir con 

la fuerza pública si fuere necesario, aquel predio en el cual su personal se 
encuentre en huelga. 

13) Incluir en la presente ley a las Comunidades de las provincias de 
Aconcagua, Valparaíso y Santiago de origen tradicional, en el DFL. RR. A. 19, 
de 1963, y sus modificaciones posteriores, que beneficia o rige a las 
Comunidades de las provincias de Coquimbo y Atacama, y 

14) Dar amplia representación a la Federación Nacional Campesina e 
Indígena y a la Confederación de Campesinos y a la Central Unica de 
Trabajadores en todos los organismos ejecutores de la reforma agraria. 

Observaciones del señor Víctor Alamos Montero, Presidente de la 
Corporación de la Semilla Genética. 

El señor Alamos expuso que venía a someter a la consideración de los HH. 
Senadores un memorándum conteniendo las observaciones que les merece el 
proyecto de ley de Reforma Agraria en lo relativo a la situación de las 
Estaciones Experimentales Agrícolas, y que es del tenor siguiente: 

 
1.—El artículo 23 del proyecto de ley sobre Reforma Agraria contempla una 

inexpropiabiiidad de las Estaciones Experimentales siempre que éstas cumplan 
con la misión de no perseguir fines de lucro; 

2.—La producción de semillas mejoradas en las Estaciones Experimentales 
de propiedad privada, que a la vez cumplen con un fin importante para el 
desarrollo económico de la agricultura, desempeñando una función nacional, 
no pueden prescindir de un lucro, debido a las grandes inversiones que por 
decreto de autorización se les exige. Aún las propias Estaciones 
Experimentales del Estado obtienen un lucro de sus actividades; 

3.—Debido a la importancia de la semilla en el proceso agrícola 
consideramos de mucho interés, tanto para el país en general, como para la 
agricultura chilena en particular, que la empresa privada que dispone de 
Estaciones Experimentales intensifique su labor. En este momento la 
investigación privada está abasteciendo al mercado nacional en el  rubro de 
semillas certificadas entre otras: el 25,9% de semilla de trigo; el 98,6% de 
semilla de cebada; el 86,3% de semilla de papas; el 65% de semilla de maíz 
híbrido de consumo industrial; el 100%  de semilla de avena y el 100% de 
semilla de remolacha. 

4.—Las Estaciones Experimentales son casi todas de reciente creación y 
necesitan para su desarrollo económico la inversión de fuertes capitales para 
habilitar suelos para investigación; tener maquinarias apropiadas para la 
selección de semillas; construcción de bodegas; instalación de laboratorios. 
Además deben contar con ¡os servicios de profesionales para la dirección 
técnica de la investigación y personal especializado aplicando las técnicas más 
avanzadas. 
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Para que esta labor sea fecunda y pueda aumentarse manteniéndose a 
tono con las crecientes necesidades internas y de exportación futura, es un 
requisito el contar con la seguridad de una inexpropiabiiidad. 

5.—Por tales razones solicitamos una modificación del artículo mencionado 
en el sentido de que todas las Estaciones Experimentales que cumplan con la 
autorización respectiva del Ministerio de Agricultura, sean inexpropiables, 
aunque tengan fines de lucro. 

No tenemos inconveniente en que se condicione esta inexpropiabilidad a 
cualquier sistema de control que se desee imponer para asegurarse que 
afectivamente se realizan actividades experimentales y a que se sujete a 
caducidad en caso de no cumplirse con las exigencias que se impongan. 

6.—Considerando que la producción de semillas mejoradas difiere 
notablemente de los cultivos generales de la agricultura por sus diversas 
etapas de experimentación, ensayos y producción de sus variedades, las 
Estaciones Experimentales solicitan, para el desenvolvimiento de sus 
actividades, que no se limite la superficie inexpropiable solamente a las 80 
Hás. básicas que contempla el proyecto de ley, sino que sean inexpropiables 
hasta las 320 Hás. básicas, dejando la puerta abierta para suscribir convenios 
especiales con el Ministerio de Agricultura para el caso de que eventualmente 
alguna Estación Experimental no pueda realizar sus programas de 
investigaciones y de producción de etapas altas de semilla genética en esa 
superficie, pudiendo ampliarse conforme a sus necesidades." 

Exposición extractada de la Directiva de los Funcionarios del Ministerio de 
Agricultura, presidida por el señor Leonel León. 

En síntesis, solicita la consideración del siguiente texto de indicaciones al 
proyecto de ley en estudio: 

 
"Artículo.— ...Facúltase al Presidente de la República para que, por una 

sola vez, fije las plantas del personal del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero 
y sus respectivas remuneraciones sin que cumplan las modalidades previas 
establecidas en esta ley. El Presidente de la República encasillará a los, 
funcionarios de planta, a contrata y a jornal que a la fecha de la presente ley 
presten servicios en la Dirección General de Agricultura y Pesca en las plantas 
que fije el Servicio Nacional Agrícola y Ganadero. 

El ejercicio de esta facultad no podrá significar en caso alguno creación de 
plantas suplementarias, ni disminución de ninguna de las remuneraciones de 
que actualmente gozan los funcionarios. 

Las remuneraciones de la nueva escala de sueldos del Servicio Nacional 
Agrícola y Ganadero no podrán ser inferiores a las remuneraciones 
equivalentes a los grados y categorías de la escala de sueldos de INDAP, a la 
fecha de la aplicación de la presente ley. 

Los funcionarios de la Dirección de Agricultura y Pesca serán encasillados 
en el nuevo servicio en los grados y categorías equivalentes entre esta nueva 
planta y los grados y categorías de la planta actualmente vigente en la DIAP. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior los funcionarios que sean 
trasladados de residencia o destinados a funciones con deterioro de su 
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jerarquía, calificada por el Contralor General de la República a petición del 
afectado y dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha del reclamo 
y que reúnan quince o más años de servicios computables, podrán acogerse a 
jubilación o volver a jubilar, siempre que cumplan en este último caso el 
requisito legal del nuevo tiempo servido. La jubilación de los funcionarios se 
calculará sobre el sueldo que le corresponderá en la nueva escala del Servicio 
Nacional Agrícola y Ganadero, incluyéndose para todos los efectos legales el 
50% de Asignación ley 15.205. Las diferencias de imposiciones que se 
produzcan serán de cargo fiscal. 

El funcionario que se acoja a lo dispuesto en el inciso anterior, y que reúna 
los requisitos contemplados en el artículo 132 del D.F.L. Nº 338, de 1960, por 
haber sido encasillado en un cargo de menor jerarquía, jubilará o rejubilará en 
el cargo de la nueva escala equivalente al que ocupaba con anterioridad a la 
fijación de las nuevas plantas. 

Los funcionarios que estén afectos a la ley 15.386 y se acogieren a 
jubilación, mantendrán los beneficios contemplados en la referida ley. 

Aquellos funcionarios que no reúnan el tiempo mínimo de quince años para 
acogerse a jubilación, y que presenten su renuncia por ser trasladados de 
residencia o destinados a funciones que signifiquen deterioro de su jerarquía, 
tendrán derecho a una indemnización equivalente a un mes del sueldo 
asignado en la escala de remuneraciones del Servicio Nacional Agrícola y 
Ganadero por cada año servido, pagada por una sola vez, dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de su retiro, sin perjuicio de los demás beneficios 
legales que les correspondan. 

Los mejoramientos que se originen con motivo del encasillamiento del 
personal en las nuevas plantas, no se considerarán ascensos y 
consecuencialmente no les afectará lo dispuesto en el artículo 64 del D.F.L. Nº 
338, de 1960, ni les hará perder el derecho que se establece en los artículos 
59 y 60 de este texto legal. 

Si el encasillamiento significare cambios en la calidad jurídica del empleo, 
los afectados conservarán su actual régimen de previsión y los demás derechos 
que les otorgan las leyes vigentes, a menos que el empleado o el obrero opten 
por el nuevo régimen de previsión en el plazo de 60 días a partir de su 
encasillamiento o nombramiento. La opción deberán hacerla por escrito ante el 
Jefe Superior respectivo. 

En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales, que los 
respectivos encasillamientos o nombramientos regirán a contar de la vigencia 
de la presente ley, y deberán ser comunicados en el plazo de quince días al 
interesado. 

Los funcionarios que a la fecha de la dictación de la presente ley se 
desempeñen en la Dirección. General de Agricultura y Pesca, y que sean 
encasillados en las plantas del Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, tendrán 
estabilidad en sus empleos, no aplicándoseles para la expiración de sus 
funciones, lo dispuesto en las letras b) y c) del artículo 45 del D. RR. A. Nº 22, 
de 1963. 
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Asimismo, los funcionarios que a la fecha de la dictación de la presente ley 
presten sus servicios en la DIAP y fueren a formar parte de otros organismos 
del sector agrario, forestal o pesquero, quedarán también sujetos a las mismas 
disposiciones y beneficios establecidos en este artículos". 

"Artículo —Los funcionarios de la Dirección General de Agricultura y Pesca 
en actual servicio, que desempeñen labores de carácter técnico, administrativo 
y de especialización, y que tengan la calidad de obreros, serán asimilados a las 
plantas que corresponden a las funciones que ejercen, aunque no reúnan los 
requisitos de ingreso establecidos en el D.F.L. Nº 338, de 1960. 

Los funcionarios que a la fecha de vigencia de esta ley, desarrollen 
actividades técnicas calificadas y que pertenezcan a otras plantas o 
contratados, serán encasillados en la planta técnica. 

Los funcionarios a contrata de la Dirección de Agricultura y Pesca serán 
encasillados en los últimos grados de las plantas respectivas". 

"Artículo —Las funciones y atribuciones de la Empresa Nacional de Riego, 
contempladas en la letra c) del artículo 224 de la presente ley, serán 
transferidas al Servicio Nacional Agrícola y Ganadero que se crea en virtud de 
la referida ley". 

 
Planteamientos del Comité de Sociedades Anónimas Agrícolas", expresados 

por el señor Héctor Ríos Igualt. 
"El proyecto de Ley de Reforma Agraria que ha sido enviado al Congreso 

Nacional por el Ejecutivo, contiene disposiciones que constituyen una 
prohibición absoluta para que, en el futuro, puedan las Sociedades Anónimas 
desarrollar explotaciones agrícolas. Y, en cuanto a las actuales actividades de 
estas empresas, el proyecto contiene limitaciones de tal naturaleza que, 
podemos afirmar, se verán obligadas a restringir sus explotaciones 
considerablemente, en algunos casos, o a liquidarse, en otros, según 
analizaremos más adelante. 

El Comité constituido por las Sociedades Anónimas Agrícolas del país, ha 
considerado la gravedad de las disposiciones contenidas en el proyecto de que 
conoce el Honorable Senado y ha estimado necesario exponer ante esa 
Honorable Comisión los argumentos que juzga oportuno para obtener una 
modificación del proyecto en aquellas disposiciones que prohiben a las 
sociedades anónimas el ejercicio de esta actividad productora. 

Creemos de interés, en consecuencia, hacer un somero análisis de lo que 
ha significado en la historia económica de Chile el desarrollo de la sociedad 
anónima agrícola y la ninguna justificación de la iniciativa legal que prohibe su 
existencia. 

Las instituciones de derecho son reflejo de las necesidades del desarrollo 
económico de la colectividad. Su creación y mantención, en consecuencia, se 
justifica mientras no aparezcan factores que les pongan natural término o que 
aconsejen prohibir su funcionamiento. 

La sociedad anónima, como institución de derecho, nació debido a que el 
desarrollo de la economía exigió una nueva fórmula de acumulación de 
capitales que fuere de mayor amplitud y que creara el interés de los grandes y 
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pequeños capitalistas por invertir sus ahorros en actividades productoras o 
comerciales. Las ventajas indiscutibles de la nueva fórmula hicieron que se 
aplicara en todo el mundo, hasta ver hoy día, especialmente en los países de 
gran desarrollo económico, la acumulación de enormes capitales invertidos en 
la industria, en la agricultura y en el comercio, aportado por grandes y 
pequeños inversionistas, constituyendo la base fundamental del progreso 
técnico occidental, principal factor del mejor nivel de vida. 

El sistema puede definirse como el aporte a la producción o al comercio del 
grande o del pequeño inversionista de aquellas sumas destinadas al ahorro y 
que excedan de las necesidades ordinarias o extraordinarias. Es el aporte al 
progreso humano de lo que no se necesita para vivir. La división del capital de 
las empresas en cuotas pequeñas de fácil comercio, hace que los 
inversionistas, aun de mínima cuantía, puedan cooperar mediante aportes muy 
modestos al desarrollo económico y social de la comunidad. En realidad, hasta 
hoy día no se ha ideado un sistema mejor para alcanzar estos objetivos 
fundamentales para obtener un mejor nivel de vida. 

Aún más, prueba de que el sistema de la sociedad anónima es ventajosa 
en alto grado para obtener la cooperación económica de los ciudadanos, es que 
aun en los países organizados en sistemas políticos intervencionistas se está 
usando la fórmula de la sociedad anónima para asociar al Estado con los 
particulares en empresas públicas o semipúblicas de carácter mixto. 

Asimismo, vemos desarrollarse en el mundo, desde hace unos cuarenta 
años, el sistema cooperativo, otra muestra de la necesidad de estimular al 
pequeño o al gran inversionista a hacer sus aportes en organismos que, 
mediante la acumulación de muchos pequeños capitales, quedan posibilitados 
para desarrollarse en empresas agrícolas, industriales, mineras o comerciales 
que contribuyen considerablemente al progreso social. 

Por último, es el mejor sistema para educar en el incentivo del ahorro, en 
una era de altos sueldos y salarios industriales, y, por este camino, se ha 
llegado en las economías más fuertes al capitalismo popular, ejemplo del buen 
resultado del régimen de la libre empresa a través de una estabilidad social sin 
precedente en la historia. 

i De este corto análisis desprendemos la primera premisa que afirmamos: 
La sociedad anónima es una institución dé derecho necesaria para el desarrollo 
económico del mundo actual. Los excedentes de las remuneraciones, tanto del 
sector del capital como del sector ejecutivo y del sector asalariado, necesitan 
ser estimulados hacia una reinversión productiva del capital, con preferencia, 
antes de ser destinados a un ahorro bancario, ya que éste tiene para su 
inversión en las empresas dos desventajas muy claras: se traduce en un 
crédito que devenga intereses a fondo perdido y obliga a una restitución en un 
plazo determinado, descapitalizándose la empresa en una suma igual al crédito 
obtenido. 

Veamos ahora la aplicación del sistema de la sociedad anónima a la 
agricultura;. 
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En conformidad con los argumentos expuestos, no se ve razón alguna para 
que las ventajas anotadas en forma general y somera en el régimen de la 
sociedad anónima: no puedan ser aplicadas a la agricultura. 

En nuestro país, la sociedad anónima agrícola ha tenido un relativamente 
corto desarrollo, de gran éxito. Sin embargo, dos han sido las opiniones 
contrarias a la aplicación del sistema en Chile. El primero se funda en la 
circunstancia de que el campo chileno, tradicionalmente, exigía un trato directo 
patronal-obrero, el que no podía ser dado por la sociedad anónima debido a su 
organización patronal múltiple y a que esos contactos sólo podían ser 
mantenidos a través de un Directorio Pluri personal y una preferencia 
constituida por elementos cuya labor es remunerada por la misma empresa. En 
consecuencia, la sociedad anónima no podía dar al campo la convivencia que, 
por muchos años, constituyó el régimen social agrícola chileno. 

El segundo argumento contrario a la sociedad anónima agrícola es el que 
se manifiesta en el proyecto de Ley de Reforma Agraria; que está preocupando 
en estos momentos a todo el país: el campo chileno debe ser trabajado, en lo 
posible, por grupos familiares propietarios de la tierra. La conclusión es 
inequívoca: la sociedad anónima impide la aplicación de este nuevo sistema y, 
por lo tanto, debe liquidarse. Este es el espíritu del proyecto, en análisis. 
Teóricamente, el proyecto desea terminar con el régimen de asalariado 
agrícola, y, por lo tanto, de la empresa agrícola, para reemplazarlo por el 
régimen de la propiedad familiar agrícola, en lo posible, o en subsidio, por el 
régimen colectivista bajo tres modalidades: explotación temporal por el Estado 
en períodos de "asentamiento", a través de posibles futuros asignatarios de 
parcelas, o explotación por comunidades vigiladas por el Estado, o, por último, 
explotación por cooperativas con control estatal. 

Los fundamentos para llegar a esta Reforma tan substancial y definitiva en 
nuestro régimen agrícola, que han servido de base para que se contemplen 
disposiciones que terminan con la sociedad agrícola, son las siguientes: 

a) La agricultura  chilena  está subdesarrollada; 
b) Ese subdesarrollo ha producido un bajo nivel de vida en la población 

agrícola nacional y un déficit en el abastecimiento de productos alimenticios 
necesarios para el país; 

c) La baja productividad agrícola chilena se debe a que los predios 
agrícolas están mal explotados o abandonados; 

d) Uno de los factores principales de mala explotación agrícola es la 
superficie exagerada de los predios, lo que impide a sus propietarios una 
explotación adecuada a las necesidades del país. 

Estas premisas llevan necesariamente a la siguiente conclusión: Es 
necesaria la reducción de la superficie de los predios agrícolas y la entrega de 
las tierras subdivididas a los campesinos que, en la actualidad, trabajan en 
ellas, sea por adjudicaciones unipersonales, sea por adjudicaciones colectivas. 

Interesa al Comité de Sociedades Anónimas Agrícolas probar hasta qué 
punto son inaplicables esas falsas premisas al régimen de la sociedad anónima 
agrícola chilena, aún en el entendido de que aceptáramos como verdaderos 
esos fundamentos. 
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Aceptando que la agricultura chilena está subdesarrollada —afirmación 
totalmente errónea si se hace una comparación elemental entre los promedios 
chilenos de rendimiento por hectárea, en toda clase de productos agrícolas, 
con los promedios de naciones del mayor desarrollo agropecuario—, debemos 
llegar necesariamente a la conclusión de que la productividad obtenida por las 
sociedades anónimas agrícolas chilenas es altamente satisfactoria. Ello, tanto 
en la producción ganadera como en la producción frutícola y en la producción 
de cultivos extensivos. No existe, por lo tanto, subdesarrollo en la producción 
agrícola imputable a las soledades anónimas chilenas. Esto mismo hace 
inaceptable la afirmación de que la población agrícola, dependiente de las 
sociedades anónimas chilenas viva  en condiciones humanas inferiores, como 
asimismo debe rechazarse la afirmación de que los predios agrícolas a cargo de 
sociedades anónimas se encuentran en inferior estado de explotación. 

El organismo que represento, ha hecho un estudio exhaustivo de los 
diversos factores económicos que constituyen la base del funcionamiento de 
las sociedades, anónimas agrícolas. Para ello hizo una encuesta entre 26 
sociedades exclusivamente agrícolas y ganaderas, a fin de fijar su situación 
económica, su desarrollo productivo y su significación dentro de la economía 
nacional. Advierto a los Señores Senadores que el resultado de los estudios 
practicados y que, por primera vez en Chile, aparecen a la luz pública en esta 
oportunidad en que son entregados a la consideración de Vuestras Señorías, 
han constituido, en algunos aspectos, una sorpresa hasta para los miemros de 
este Comité de Sociedades Anónimas Agrícolas. 

Es necesario hacer presente, asimismo, a las HH. Comisiones Unidas, que 
estos estudios, limitados a sólo 28 sociedades anónimas, de, 
aproximadamente, una centena, constituidas en el país, dan un reflejo, un 
tanto disminuido, de la importancia del sistema. Sin embargo, de los cuadros 
estadísticos que someto a la consideración de Vuestras Señorías, se desprende 
en forma inequívoca, que la cooperación que estas acumulaciones de capital 
están prestando al desarrollo agrícola y ganadero del país, es de una 
importancia decisiva para nuestro porvenir económico. 

En primer lugar, los estudios efectuados demuestran que estas 26 
sociedades anónimas agrícolas, que son propietarias de un 4,2% del total del 
avalúo fiscal agrícola del país, producen un 7% del total de la producción 
agraria nacional. En seguida, 21 de estas 26 sociedades anónimas ancuestadas 
exportan un 12,58% del total de las exportaciones agropecuarias del país, por 
un monto superior a los 5 millones de dólares. Hacemos presente que, para 
este cálculo, se han considerado las exportaciones efectuadas directamente 
por las empresas, desestimando por imposibilidad de obtener datos, las 
exportaciones efectuadas a través de firmas comerciales. Debe considerarse, 
además, que han quedado fuera de estas apreciaciones las sociedades 
anónimas forestales. 

Es un tanto ocioso insistir ante los señores Senadores sobre la importancia 
que significa para el país el hecho de que este grupo de productores aporten a 
la economía nacional un porcentaje tan alto del total de la producción agrícola 
nacional, el que, avaluado en dólares tipo bancario, significa US$ 30.000.000 
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de aporte a nuestro desarrollo. Si a esto agregamos que las exportaciones 
efectivas efectuadas por 21 de estas sociedades llegan a US$ 5.000.000, las 
HH. Comisiones Unidas comprenderán las razones de nuestro interés de que el 
sistema en que estas empresas se han constituido, se mantenga en toda su 
vigencia. 

Ya hemos expuesto que el principal incentivo para que se organicen las 
empresas en sociedades anónimas, es la facilidad que otorga este sistema para 
la acumulación de capitales. A esto debemos agregar que el sistema posibilita, 
como ningún otro, la retención de utilidades. Esto, porque lo normal es que el 
accionista, como ya dijimos anteriormente, hace sus aportes pequeños o 
grandes, en función del ahorro. No es difícil para él, en consecuencia, 
renunciar a la percepción de utilidades y, ante el requerimiento de los 
ejecutivos, consienta libremente en capitalizarlas, recibiendo títulos 
representativos de estos beneficios. 

El estudio practicado por este Comité, en cuanto a la capitalización en las 
sociedades anónimas agrícolas, ha demostrado que la retención media de 
utilidades efectuadas por ellas, llega al 75% del total que arrojan los balances 
anuales. Este extraordinario poder de retención ha sido posible sólo debido a la 
vigencia del sistema de la sociedad anónima. Por el contrario, se sabe que el 
empresario unipersonal, en todas las actividades económicas, tiene tendencia a 
retirar de su empresa un mayor porcentaje de los beneficios obtenidos, 
especialmente con cargo a los montos correspondientes a castigos o 
amortizaciones, en la esperanza de que esas reservas puedan, posteriormente, 
reemplazarse con futuras utilidades o con futuros créditos. 

Ahora bien, los cuadros estadísticos referentes a las remuneraciones 
pagadas a los empleados y obreros de este sector de empresarios, demuestran 
que tanto el monto de los jornales y sueldos pagados, como el rendimiento de 
la mano de obra por hombre, es muy superior al término medio agrícola y, 
podemos afirmar, que es superior al promedio nacional. Las causas de este 
resultado son, a nuestro entender, la gran inversión de capital que facilita una 
mejor mecanización y una disminución consecuente de mano de obra en 
iguales trabajos agrícolas; una mejor organización empresarial, originada, 
asimismo, en mejores remuneraciones; y una mejor técnica posibilitada, 
asimismo, por una más eficiente organización. 

Los estudios practicados han demostrado, también, que las condiciones 
sociales que otorgan estas empresas a su personal, son sensiblemente mejores 
que el promedio nacional. Los cuadros que se acompañan son bastante 
explícitos al respecto en cuanto al bienestar social y a las regalías que se 
proporcionan. Especialmente, debemos hacer notar a la H. Comisión, que las 
habitaciones, que se entregan gratuitamente al uso de los obreros y 
empleados, son, en la casi totalidad de los casos, de muy buena calidad y 
aceptadas como tales por la Corporación de la Vivienda. 

En cuanto a la distribución de los ingresos de las Sociedades Anónimas 
Agrícolas, es interesante destacar que, desde hace ya mucho tiempo, estas 
empresas están, gravadas con los mismos impuestos que el resto de las 
actividades económicas del país. No han gozado de ninguna franquicia 
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tributaria y han sobrellevado el peso de los precios fijados por razones de 
carácter político. No obstante esto, han tributado en la forma en que se 
demuestra' en los cuadros anexos, entregando al erario nacional importantes 
contribuciones, junto con desarrollar en beneficio de todo el país, empresas 
que, podemos decirlo con cierto orgullo, pueden rivalizar con las mejores de la 
economía agraria mundial. 

Todo esto, desgraciadamente, es poco conocido por el país. Tal vez, ello se 
deba al carácter chileno que prefiere que la propaganda o, mejor dicho, la 
auto-propaganda, sea limitada. El régimen de la sociedad anónima y, en 
especial, de la sociedad anónima agrícola, no se ha desarrollado en nuestro 
país en la forma en que lo debió ser. Estimamos que la demostración que 
hacemos en esta oportunidad de lo que ha sido posible cumplir en una 
aplicación práctica del sistema, debiera ser suficiente para que nuestros 
legisladores resolvieran mantenerlo y, aún más, protegerlo como medida de 
beneficio para nuestro desarrollo económico. 

No tiene justificación, en consecuencia, la eliminación del régimen de la 
sociedad anónima agrícola contemplada en el proyecto de la Reforma Agraria; 
por el contrario, mediante la aprobación de sus drásticas disposiciones se 
perjudicará considerablemente la producción nacional, ya que se restarán a 
esta actividad, capitales muy importantes que, según los informes obtenidos 
en la Bolsa de Comercio de Santiago, llegan a sumas superiores a los Eº 
320.000.000. Capitales que se acumularon en largos años de esfuerzos, 
gracias a la naturaleza misma de esta institución de derecho, que favorece la 
capitalización de los pequeños ingresos "superfluos", por así denominarlos, que 
sensible o insensiblemente, fueron entregados por los inversionistas para el 
desarrollo económico ejemplar que han tenido estas empresas. 

Todo esto es ignorado por los autores del proyecto y se ordena, directa o 
indirectamente en él, la liquidación de estas actividades de enorme beneficio 
para el país. 

Creemos haber demostrado que el régimen de la sociedad anónima es 
necesario para. el desarrollo económico mundial y nuestro país no escapa a 
esta necesidad. Aún más, estimamos que es el mejor sistema para interesar al 
sector del trabajo en los resultados de la empresa, no sólo de la propia 
empresa en donde se trabaja, sino que en el resto de la actividad económica 
nacional. Esta necesidad no es extraña a la actividad agrícola, cuya 
descapitalización es manifiesta, según propias expresiones de las actuales 
autoridades de Gobierno. Aparece, por lo tanto, contradictoria esta afirmación 
con el texto del proyecto de Ley de Reforma Agraria, cuyo artículo 15 limita, en 
el mejor de los casos, a 320 hectáreas las actividades de las sociedades 
anónimas agrícolas, lo que, positivamente, obliga a la liquidación de la casi 
totalidad de ellas. Ello, sabiendo los autores del proyecto de ley que el capital 
de las actividades anónimas agrícolas chilenas está repartido en un enorme 
número de accionistas, significando así que el capital invertido no se encuentra 
acumulado, de manera que posibilite en alguna forma el control indebido de la 
producción agrícola nacional. 
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El daño que provocará la aprobación del proyecto de Reforma Agraria, que 
ya será enorme por sus disposiciones atentatorias contra el derecho natural de 
propiedad, por la negación de compensaciones justas en las expropiaciones y 
por las sanciones que él contempla aplicables a hechos producidos con 
anterioridad a la ley, se verá aumentado, en lo económico, por el 
desaparecimiento de las actividades agrícolas de una institución de derecho 
cuyas modalidades permitieron la inversión de importantes capitales en el 
desarrollo agropecuario de Chile. 

Es por estas razones que el Comité de Sociedades Anónimas Agrícolas, 
consciente de que el sistema que las rige ha constituido un evidente progreso 
para el país y estimando que es de absoluta necesidad mantener este régimen 
de empresa en la agricultura como evidente realidad de desarrollo económico 
en beneficio común, propone a las Honorables Comisiones Unidas, con las 
firmas de algunos Honorables Senadores, una indicación que dejo presentada a 
vuestra consideración."   . 

 
A continuación, el señor Ríos hace entrega a la Secretaría de los siguientes 

documentos: 
 
"Antecedentes sobre Sociedades Anónimas Agrícolas. 
Cuadros Resumen 
En el estudio del cual se extractaron las siguientes cifras se quiso incluir 

todas las Sociedades Anónimas que tienen explotación agrícola y/o ganadera, 
excluyendo las exclusivamente forestales y aquellas Sociedades Comerciales, 
Industriales o Forestales que tienen explotación agrícola y/o ganadera, pero de 
monto relativamente pequeño. En esta forma, la población del estudio quedó 
reducida a 51 Sociedades. 

Sin embargo, en el estudio se incluyeron sólo 26 Sociedades, ya que dada 
la rapidez con que debió efectuarse éste, no se pudo contar con la información 
indicada de las 25 Sociedades restantes al momento de comenzar a elaborar 
las cifras. 

Sin embargo, el grupo de Sociedades incluidas puede considerarse como 
bastante representativo, pues representa más del 70% del capital o del total 
de activos del total de Sociedades Anónimas que debió considerarse. Así, 
según datos de la Superintendencia de Sociedades Anónimas, los totales de 
Capital y Reservas y los totales de Activos eran: 

 
(1)   (2) 
51 Soc. Anón. 26 Soc. Anón. % 

(1)/ (2) 
 
Capital y Reservas  Eº    251.083.815   E°    176.005.414    70,10 
Total  de Activos  321.427.582           242.081.237  75,31 
 
La información sobre las Sociedades se obtuvo principalmente de sus 

Memorias y Balances, de información entregada directamente por las 
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Sociedades a través de formularios, de la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas y de la Dirección de Impuestos Internos. 

No siempre se contó con la información adecuada o completa de las 26 
Sociedades sobre diferentes materias. Por ello, como se indica al pie  de los 
cuadros correspondientes, algunas cifras fueron calculadas para un número 
menor de empresas. Sin embargo, para cada cálculo, se consideraron todas las 
Sociedades de las que se pudo disponer de la información necesaria. 

Salvo cuando se indique lo contrario, las cifras de Sociedades Anónimas se 
refieren a 1965. 

 
Las Sociedades Anónimas son: 
 
Ganadera Eberhard, El Vergel de Talagante; Agrícola Chilena, Santa 

Catalina y Algarrobal, Viña Undurraga, Inversiones Agrícolas e Industriales, 
Wagner Stein, Gente Grande, Laguna Blanca, Ganadera Cisnes. 

La Rosa Sofruco, Ñuble y Rupanco, Agrícola San Bernardo, Agrícola 
Santere, Hacienda Las Ventanas, Los Molinos de Cabildo, Santa Carolina, Sara 
Braun, Criadero de Casimiro, Viña La Favorita, Soc. Agrícola El Budi, Concha y 
Toro, Tierra del Fuego, Inversiones Monte Alegre, Ganadera Suárez Ladouch y 
Ganadera Río Verde. 

Para mantener en reserva los antecedentes de cada Sociedad, la 
numeración que se empleó en los Cuadros que siguen no corresponde al orden 
de esta lista. 

 
 
 

Giro de las 26 Sociedades  

 Nº % 
 10 38,5 
Agrícolas y Ganaderas 2 7,7 

 8 30,8 
Agrícolas v Vinos    ......  6 23,0 

26 100,0 
 
 
Para efectos de comparación, se agregó las explotaciones de las Sociedades 
por zonas. Las zonas utilizadas son las empleadas por CIDA. Estas son: 
 
Zona I: Tarapacá a Coquimbo                      (inclusive) 
Zona II: Aconcagua a Colchagua   ” 
Zona III: Curicó a Ñuble     ” 
Zona IV: Concepción a Cautín    ” 
Zona V: Valdivia a Chiloé    ” 
Zona VI: Aisén y Magallanes    ” 
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CUADRO III 
 

Exportaciones de las S. A. en 1965 (1)5 
 

En escudos de 1965 
 

Vinos         Eº 1.779.751 
Lanas         12.084.109 
Cueros         12.299 
Fruta         423.839 
Ganado         54.666 
         -------- 
         Eº 14.354.064 
 
Total exportaciones agropecuarias en 1965  114.055.330 
%  Exportado por S. A.     12,6% 
 
 
 
Dirección de Estadísticas y Censos. 
 
Productividad de las Sociedades Anónimas. 
 
Se pudieron obtener los valores de producción para 17 sociedades. Estas, en 
1965, tuvieron un valor de producción total de Eº 47.309.565. 
Sin embargo, estos valores de producción obtenidos por las Sociedades 
Anónimas son una subestimación, ya que, en primer lugar, no se incluyó en 
ellos el valor de las producciones menores y, en segundo lugar, las 
producciones se valoran a precios promedios nacionales (o regionales, según el 
costo), en circunstancias que muchas de las veces había diferencias de calidad 
importantes. Así, el grano de semilla, por ejemplo, se valoró en su precio a 
granel, ganado fino a precio del corriente, etc. Sobre la base de estos valores 
de producción se calcularon productividades por unidad de tierra y hombre. 
Debe recordarse que, debido a lo arriba explicado, estas productividades son 
también una subestimación. 
Para efectos de comparación, se incluyen los valores correspondientes a Chile 
calculados por CIDA. Como los valores de CIDA se referían a 1955, se les 
transformó a escudos de 1965 y se les aumentó en su 20 % para incluir 
posibles aumentos de productividad (es el porcentaje aproximado en que 

                                       
5 (1) Estas cifras se refieren a sólo 21 sociedades, pues no se   obtuvo la 
información indicada de las restantes. 
Estas cifras son una subestimación, ya que sólo incluyen lo exportado 
directamente por las sociedades y no aquella producción de éstas que pueda 
haber sido exportada por otros. 
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aumentó la producción física agropecuaria en el período, lo que seguramente 
llevó a una sobrestimación.). 
Sociedades excluidas de este estudio son: El Budi, Concha y Toro, Laguna 
Blanca, Ganadera Cisnes, Sara Braun, El Vergel de Talagante, Viña Undurraga, 
Los Molinos de Cabildo y Santa Carolina. 
 

Las 17 sociedades estudiadas tienen un total de capital y reservas de Eº 
134.422.285, lo que es un 53,5% del total de capital y reservas de las 51 
sociedades. Si la producción estuviese en proporción al capital, quiere decir 
que las 51 sociedades anónimas habrían producido un total de Eº 88.374.267. 

El valor de la producción agropecuaria chilena en 1963 (último" año del 
que se dispone del cálculo) fue de Eº 1.405.745.372 (escudos de 1965). La 
producción física en 1965 es similar a la de 1963. 

En consecuencia, las 51 sociedades anónimas habrían producido alrededor 
de un 6,3% de la producción total, en circunstancias que todas las sociedades 
anónimas, incluyendo las forestales y aquellas industriales, etc., que no fueron 
incluidas dentro de las 51, tienen el 4,3% del total del avalúo fiscal. 

 
 
 

CUADRO IV 
 

Valores de producción (Eº 1965)6 
 
  Há. 

agrícola 
Há. arable Há. regada Hombre 

I Zona: Chile 486 539 976 1.418 

 Soc.  166 510 723 7.767 
II Chile 171 637 1.274 5.069 
 Soc. 336 1.023 1.225 6.396 
III Chile 134 318 1.029 2.782 
 Soc. 1.287 1.371 1.371 3.662 
IV Chile 114 245 — (1) 2.578 
 Soc. 177 240 — d) 5.761 
V Chile 118 388 '—(1) 3.260 
 Soc. 251 456 — (1) 11.331 
VI Chile -(2) -(1) — (1) 8.964 
 Soc.  — (2) -(1) — (1) 17.078 
 
 

CUADRO V 
 

Rendimientos  (qq/mts/Há.) 

                                       
6(1) La escasez de tierra de este tipo haría que estas cifras no tuvieran ningún 
significado. 
(2)No se contó con la información necesaria para las  sociedades anónimas. 
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Chile (1)8 

I Zona 
Trigo .................................................  8,3 
Cebada ..............................................  8,6 
Frejoles ..............................................  7,9 
Lentejas ............     ............................  2,6 
II Zona 
Trigo ..........................     ................... 21,5                    32,0 
Cebada .............................................. 23,3                    32,9 
Maíz .................................................. 43,0                    53,9 
Frejoles ........................................... •11,8                    20,7 
Avena ............................................... 17,7                    48,0 
Papas ................................................ 124,5                 182,0 
Maravilla ............................................ 16,8                    17,5 
Vino (en litros)   . .   . . ....................... 6.875,5           9.261,5 
III Zona 
Cebada .............................................. 24,8                    30,7 
Maíz .................................................. 21,7                    83,3 
Frejoles ... .........................................  8,3                    30,0 
Remolacha .........................................  356,8               437,5 
Papas ................................................ 87,8                  160,0 
Maravilla ..............    . ..  ..................... 14,0                    19,0 
Vino (en litros)   ... .............................  3.225,8          6.206,8 
IV Zona 
Trigo ................................................. 12,4                    23,5 
Avena ............................................... 7,8                      12,6 
Raps ................  .  ...  . ...................... 11,3                       9,9 
V Zona 
Trigo ................................................. 19,3                     17,3 
Avena ............................................... 17,0                      6,6 
Papas ................................................ 99,5                  142,5 
 
La avena tuvo talaje. 
 

                                       
7 (2) Se incluyen todos los productos producidos por 21 sociedades de las que 
se obtuvo información. 
8(1) Deptos. de Economía Agraria. 
 

Sociedade 
Anónim. 
(2)7 

       25,2 

       20,2 
'      13,8 
      18,0 
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2.2. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 10. Fecha 18 de 
octubre, 1966. Discusión general. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Informe de las Comisiones de Hacienda y 
de Agricultura y Colonización, unidas, suscrito por los Honorables señores 
Corbalán (presidente), Miranda, Von Mühlenbrock, Curti, Luis Corvalán, 
Ferrando y Aguirre Doolan, recaído en el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados sobre reforma agraria. 
Las Comisiones recomiendan aprobar el proyecto con las modificaciones 
contenidas en el boletín Nº 22.425. 
  
—El proyecto figura en los Anexos de la sesión 33ª, en 26 de julio de 1966, 
documento 4, página 2184, y el informe, en los de la sesión 1ª, en 3 de 
octubre de 1966, documento 29. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— En discusión general el proyecto. 
El señor Ministro de Agricultura solicitó la palabra, pero ha concedido diez 
minutos al Honorable señor Corbalán. 
 
Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Los minutos de mi intervención serán 
con cargo a mi tiempo. 
Señor Presidente, el Senado inicia esta mañana un debate de gran 
trascendencia, porque incide en un proyecto de ley sobre el cual existe gran 
preocupación nacional y en el que cifran grandes esperanzas vastos sectores 
del país. 
Sin embargo, y antes de entrar en la materia misma del proyecto, deseo usar 
la tribuna del Senado para dar a conocer, con el objeto de que esta 
Corporación pueda formarse juicio acerca de los procedimientos adoptados por 
ciertos sectores, en especial del propio Gobierno, un hecho inaudito que en 
este momento mantiene a una importante provincia agrícola del país —
Colchagua— enfrentada a un conflicto que se prolonga por más de una 
semana. 
Daré a conocer los hechos en la forma más sintética posible. Es evidente que 
todos debemos conocer esos procedimientos y el uso que se hace de las 
instituciones del Estado por parte de un Gobierno que aplica un criterio 
sectario, proselitista y poco dúctil y se demuestra poco dispuesto a resolver los 
grandes problemas nacionales. 
El problema de los campesinos de Colchagua tiene raíz esencialmente política 
en lo que respecta al Ejecutivo. 
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En efecto, desde hace bastante tiempo —año y medio o dos años—, grandes 
sectores de campesinos de varios fundos de esa zona iniciaron una lucha 
reivindicatoria de carácter económico. Así, mediante varios pliegos de 
peticiones presentados en años anteriores, lograron mejorar sus condiciones 
de vida. Este año celebraron un congreso y se organizaron en una institución 
denominada Federación Provincial Campesina de Colchagua. En ese mismo 
torneo, como una forma de tender a la nivelación de los salarios agrícolas de 
toda la provincia, resolvieron presentar un pliego similar en todos los fundos 
afiliados a la mencionada entidad, con el fin de que aquél sirviera de base de 
discusión para tratar de llegar a un acuerdo que comprometiera a todos los 
patrones y, en consecuencia, no dejara a algunos al margen de esa obligación, 
es decir, liberados de mayores cargas, y a otros, soportando el sacrificio de 
pagar salarios más justos. 
Así se hizo. 
 
En la primera entrevista que tuvo la Federación Provincial Campesina con el 
Intendente de la provincia señor Araya, para darse a conocer y presentarse, se 
comunicó a aquel funcionario que se presentarían pliegos de peticiones en 
todos los fundos. Pues bien, el Intendente contestó a la Federación: "Nosotros 
también vamos a presentar pliegos. Vendrán inspectores del trabajo y 
redactaremos pliegos para presentarlos en la zona". 
Recuerdo muy bien aquello, porque al día siguiente me encontré con dirigentes 
de la Federación, todos campesinos, quienes, muy confundidos, me dijeron no 
comprender cómo el Intendente podía presentar pliegos de peticiones si no era 
campesino y que, en fin, ello no les cabía en la cabeza. 
Efectivamente, varias semanas después de presentado el pliego de peticiones 
de la Federación Provincial Campesina, se dieron a conocer los de la Unión de 
Campesinos Cristianos, en la elaboración de los cuales participaron 
funcionarios del INDAP, del Ministerio del Trabajo y de la Promoción Popular, 
es decir, toda la maquinaria estatal combinada con la eclesiástica, que forma 
parte de todas estas' organizaciones gremiales en el sector campesino. La 
Unión de Campesinos Cristianos presentó, entonces, un pliego de peticiones 
que comprometía exactamente a 817 obreros, entre voluntarios e inquilinos, 
mientras el de la Federación Provincial Campesina comprendía a 2.219 
obreros, también entre voluntarios e inquilinos, o sea, más del triple de la 
gente afiliada a aquella entidad. 
Pues bien, el Gobierno inició la discusión. ¿Pero con quién lo hizo? Con la Unión 
de Campesinos Cristianos, y los empujó a llegar a un acuerdo con él. Y cuando 
ese acuerdo estaba a punto de producirse en la reunión de los patrones con el 
Gobierno, varios de aquéllos dijeron al Ejecutivo que esa fórmula no les 
convenía, porque se habían entendido con la organización más representativa 
de la provincia, pues en esos fundos todos estaban afiliados a la otra entidad. 
Adujeron que, a su juicio, el Gobierno no podía obligarlos a firmar ese convenio 
si poco tiempo después tendrían que suscribir otro, lo cual conduciría, en caso 
de ser el último más favorable, a una competencia entre ambas 
organizaciones, al tratar de obtener cada una de ellas más que la otra. Les 
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parecía lógico, por otra parte, llegar a acuerdo con la organización más 
representativa y mayoritaria. Entonces, el Gobierno —de esto, hace varios 
meses: en julio o junio— contestó dándoles absoluta garantía de que él 
impondría esa solución a todos los fundos de la provincia afiliados a la 
Federación Campesina. Un patrón preguntó qué significaba "imponer la 
solución," y agregó: "Y si cuando se discutan los pliegos con la Federación 
Campesina hay huelga, ¿qué ocurrirá?" Se le respondió: "Prestaremos la fuerza 
pública para quebrar la huelga; haremos todo lo necesario para que se respete 
el acuerdo." 
Así ha surgido el problema. Eso es lo que está sucediendo en estos instantes: 
el Gobierno no acepta ninguna solución diferente de la que adoptó ante la 
organización campesina afiliada al Gobierno, controlada y dirigida por él. Y el 
conflicto surge por una razón elemental: porque los trabajadores de fundos 
afiliados a la Federación Campesina ya habían obtenido conquistas y, por lo 
tanto, se encontraban en nivel superior a los miembros de la Unión de 
Campesinos Cristianos. . Estos partieron de cero; en cambio, aquéllos iniciaban 
su actividad sindical con pliegos ganados. Así, de los cincuenta fundos que 
presentaron el pliego a la Federación, cuarenta tienen ya ganada la media 
cuadra de terreno, lo cual constituye una conquista fundamental. Sin embargo, 
en el arreglo obtenido por la Unión de Campesinos Cristianos sólo se estableció 
un cuarto de cuadra de chacra. Los primeros no aceptan retroceder en algo 
que ya constituye una conquista definitiva. Y así, son varios otros los puntos de 
vista distintos, pero siempre más favorables para los trabajadores los 
contenidos en la petición hecha por el movimiento organizado por la 
Federación Campesina. 
Quiero señalar este procedimiento inaudito, que ahora culmina en el apoyo de 
la fuerza pública. Carabineros montados en caballos han rodeado las vacas de 
las haciendas de los señores Bouchon y Alfredo Jaramillo, las han llevado al 
establo y ellos mismos las ordeñan. Esos fundos están cercados de gran 
cantidad de carabineros uniformados y de civil. Se está convirtiendo a la 
provincia de Colchagua en lo que fue El Salvador, con la misma táctica, la 
misma escalada, el mismo procedimiento. ¿Qué se está buscando? ¿Crear 
también allí una situación de violencia, para imponer por la fuerza un arreglo 
no discutido ni negociado? ¡Eso es inconcebible! 
Desde el primer día, los campesinos manifestaron estar dispuestos a ordeñar 
las vacas. Yo estaba en la reunión y les oí decir: "Las vacas no tienen la culpa. 
No queremos que se enfermen. Pero nuestra condición, si sacamos la leche, es 
quedarnos con ella, pues no se trata de hacer un favor al patrón, sino de salvar 
los animales. Distribuiremos la leche en las escuelas y hospitales y en las 
poblaciones de Santa Cruz, San Fernando y demás comunas." Los patrones no 
aceptaron: prefirieron sacrificar las vacas. 
 
Después, el señor Intendente de la provincia hizo a la Federación el mismo 
planteamiento. Le preguntó por qué no prestaba gente, a lo cual se le contestó 
que ya había sido ofrecida, pero no se aceptó. "No puede ser" —replicó el 
Intendente—; "yo hablaré con los patrones". Los dirigentes aceptaron ordeñar 
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las vacas, siempre que se les entregara cincuenta por ciento del producto, que 
sería distribuido entre la gente necesitada. Pero los patrones contestaron: "No, 
señor; ni con el cincuenta por ciento aceptamos. Preferimos perder las vacas." 
 
Así está planteado el conflicto, y en este momento no se hace gestión alguna. 
No hay ningún interés de parte del Gobierno en resolverlo. Por lo contrario, 
han sido movilizados todos los funcionarios del Ministerio de Agricultura, señor 
Ministro. Los funcionarios del INDAP, de la CORA, de la Promoción Popular se 
han reunido en las oficinas del INDAP, presididos por el Intendente, con la 
ANAP, la UCC, el MCI, el Partido Demócrata Cristiano y los centros de madres, 
y han organizado una campaña para ir de fundo en fundo a persuadir a los 
campesinos y a decirles: "Vuelvan al trabajo; entren de a uno o de a dos; 
introdúzcanse por el cerco; escóndanse por la noche dentro del fundo; 
quiebren la huelga." Anoche, me encontré con un campesino, quien me decía: 
"No entiendo esto. Los funcionarios del INDAP que ahora nos incitan a quebrar 
la huelga, son los mismos con quienes nos reunimos el año pasado, y entonces 
nos decían que los patrones eran unos bandidos, que debía quitárseles la 
tierra, que debíamos organizamos, presentar pliegos de peticiones. ¡Y ahora 
ellos mismos vienen a proponernos quebrar la huelga, parar el movimiento y 
liquidar la Federación Campesina!" 
O sea, todos los organismos del Estado: los personeros de la Promoción 
Popular, el INDAP, la CORA, la fuerza pública —carabineros, la policía, el jefe 
de la policía política, el Subdirector General de Investigaciones—, todos 
instalados en San Fernando. ¿Para qué guerra, qué campaña? Para iniciar una 
campaña contra los campesinos, en pro del sectarismo y con el objeto de 
imponer por la fuerza una organización a toda la masa de trabajadores de la 
tierra en la provincia. 
 
Ese es el resultado del paralelismo sindical. Ahí tienen la mejor prueba de lo 
que ha de ser la sindicación campesina paralela: una lucha permanente en 
todos los fundos, en todas las comarcas, en todas las comunas del país, entre 
la organización oficial, impuesta a sangre y balas por parte del Ejecutivo, y el 
resto de los trabajadores. 
Denuncio estos hechos con indignación, porque somos continuamente 
engañados, burlados. Se nos viene a hablar de la reforma agraria; se nos 
describe un panorama muy interesante, atractivo para la Izquierda. Pero lo 
que se hace en la realidad es absolutamente distinto: se procede en forma 
sectaria, sucia, lo cual puede llevarnos a situaciones fatales en la provincia. Por 
ello, responsabilizo al Gobierno de lo que puede suceder en Colchagua, en esta 
escalada similar a la que se hizo en el conflicto del cobre. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Tiene la palabra el señor Ministro de 
Agricultura. 
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El señor AYLWIN.—Señor Presidente, el señor Ministro me ha concedido una 
interrupción para referirme a las observaciones que acabamos de oír al 
Honorable señor Corbalán. 
No pretendo hacerme cargo del grueso de las apreciaciones del señor Senador, 
sobre sectarismo, proselitismo, raíz esencialmente política de parte del 
Ejecutivo, máquina estatal y eclesiástica, paralelismo sindical y otras cosas 
semejantes. Yo podría decir exactamente lo contrario: que existe actitud 
sectaria, partidista, proselitista, política, de raíz esencialmente política, de 
parte. .". 
 
El señor TEITELBOIM.—Eclesiástica. 
 
El señor AYLWIN.—No eclesiástica, pero sí marxista, de parte de quienes en 
este momento mantienen e impulsan un movimiento que, manifiestamente, 
resulta excesivo e inconveniente para los propios trabajadores. 
En primer lugar, quiero afirmar de manera categórica que no es efectivo lo 
dicho por el Honorable señor Corbalán en cuanto a que en el convenio logrado 
hace algún tiempo por los afiliados a la Unión de Campesinos Cristianos se les 
haya asignado sólo un cuarto de cuadra, y no media. ¡Obtuvieron media 
cuadra de chacra! 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —No, señor Senador. 
 
El señor AYLWIN.—Ese es el texto, según he sido informado. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —No dice eso. De ser así, no habría 
problema. 
 
El señor AYLWIN.—Tengo el texto de los convenios. En ellos se llegó a ocho 
escudos promedio por día,... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Se comprometen Su Señoría y el 
Gobierno a dar media cuadra? 
 
El señor AYLWIN.—. ..y en el pliego patrocinado por Sus Señoría se pedía Eº 
9,32. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — ¿Me permite una interrupción 
 
El señor AYLWIN.—Estoy haciendo uso de una, Honorable colega. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Pero es que Su Señoría está 
equivocado: lo que dice es inexacto. 
 
El señor AYLWIN.—He recibido una información: la que estoy dando a conocer. 
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Pero hay otro aspecto que es interesante destacar. Se insiste en que no hubo 
interés de parte del Gobierno en activar el pliego presentado por la Federación 
de Campesinos e Indígenas, en llevar adelante las negociaciones en busca de 
solución, y que se dio preferencia a las peticiones formuladas por los sindicatos 
afiliados a la UCC. 
¿Cuál es la información que tengo sobre el particular? Que reiteradamente se 
quiso negociar en forma conjunta con ambas organizaciones, pero los 
dirigentes de la Federación de Campesinos e Indígenas contestaban que no 
podían hacerlo, porque el Diputado señor Marambio no estaba en Colchagua, 
sino fuera del país, y había que esperarlo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Eso es absolutamente falso. 
 
El señor AYLWIN.—Insistieron en- esta razón y eludieron reiteradamente la 
discusión hasta llegar a este momento crítico en que está terminando la 
temporada de siembra y una huelga tiene especial efectividad. No cabe duda 
de que, por ser el Honorable señor Corbalán Senador por esa zona, debe de 
estar muy al tanto de los hechos; pero las informaciones que he recibido de 
parte de nuestros parlamentarios de la provincia y del Intendente de la misma, 
son otras, y creo de mi deber dejar constancia de ellas en este acto. 
También estimo de mi deber manifestar mi extrañeza y mi protesta por el 
hecho de que el Honorable señor Corbalán reitere aquí lo que ayer declaró a la 
salida del Ministerio del Interior, según he leído en la prensa: que el Gobierno 
estaría buscando un nuevo El Salvador. Es muy sospechoso que los mismos 
que provocaron los hechos de El Salvador,... 
 
El señor TEITELBOIM.—El Gobierno. 
 
El señor AYLWIN.— ...anuncien ahora, nuevamente, su repetición. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Son ellos: los mismos. 
 
El señor LUENGO.—Nada tiene de sospechoso. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Señor Ministro, le ruego concederme 
cinco minutos. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—He sido citado a esta Corporación 
con el objeto de participar en la discusión del proyecto de reforma agraria. 
Denantes, cuando el Honorable señor Corbalán me pidió diez minutos, no tuve 
ningún inconveniente en concedérselos, después de consultar a la Mesa. Lo 
mismo puedo decir de la interrupción que el pidió el Honorable señor Aylwin. 
Pero no sé si. en este momento estoy en condiciones de conceder más tiempo, 
porque mi experiencia parlamentaria, aunque escasa, me ha enseñado que, 
cuando empieza a discutirse un tema como éste, se sabe cuando empieza, 
pero no cuando termina. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Puedo asegurarle, señor Ministro, que 
terminaré muy pronto. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Es que, señor Senador, también 
es limitado el tiempo de que dispongo para hacer, en nombre del Gobierno, 
una exposición en torno del proyecto de ley de reforma agraria. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Le ruego otorgarme cinco minutos, que 
no han de perjudicarlo en absoluto, señor Ministro, ya que pueden descontarse 
de mi tiempo. 
He escuchado con la mayor atención al Honorable señor Aylwin, y sin ningún 
apasionamiento quiero aclararle algunos puntos en que está mal informado. A 
mi juicio, es muy grave que esté mal informado el presidente de un partido. 
 
El señor AYLWIN.— Conversémoslo después. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Son sólo cinco minutos. Le ruego, señor 
Ministro, ser deferente. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Si concedo cinco minutos a Su 
Señoría, tendré que otorgar otros cinco al Honorable señor Aylwin, y así, de 
cinco en cinco minutos, podemos llegar —¡qué sé yo!— al término del día. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —: No creo que eso ocurra, señor 
Ministro. Lo que voy a decir no es de carácter polémico, pues no quiero 
establecer un diálogo que no termine nunca. Sólo deseo aclarar algo 
elemental, ya que el Honorable señor Aylwin está mal informado. 
Es mi propósito dejar sentado, con absoluta tranquilidad, algo muy simple: a 
mi juicio, es importante que el presidente de la Democracia Cristiana esté 
correctamente informado. Pero el Honorable señor Aylwin no lo está, y es muy 
posible que, por ello, esté cometiendo algunos errores. 
En primer lugar, es efectivo que la discusión de los pliegos no se hizo con las 
dos organizaciones, sino sólo con la Unión de Campesinos Cristianos, criterio 
en absoluto diverso del que siguió el Intendente de Curicó, quien llamó y 
reunió a todos los interesados y obtuvo un acuerdo, como era lógico. En este 
caso no se procedió así, Honorable señor Aylwin. Aquí, el Intendente y el 
Subsecretario del Trabajo se entendieron exclusivamente con la Unión de 
Campesinos Cristianos, no con la Federación Campesina. 
Es inexacto que eso ocurriera por encontrarse en Cuba el Diputado Marambio, 
ya que dicho parlamentario viajó a ese país diez días después de haberse 
firmado el acuerdo con la Unión de Campesinos Cristianos. En consecuencia, 
mal podría deberse a su ausencia que los compañeros campesinos no hayan 
aceptado discutir. Como dije, diez días después de suscrito el acuerdo con la 
Unión de Campesinos Cristianos, el Diputado en referencia tuvo que viajar a 
Cuba. Por lo tanto, esa información es absolutamente equivocada. 
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Yo rogaría al Honorable señor Aylwin recoger la información correcta y, luego, 
intervenir en esta materia. He estado con parlamentarios de su partido, 
quienes han comprobado en el terreno que los campesinos tienen razón. No 
daré los nombres de esos parlamentarios, pero ellos estaban bastante 
alarmados por la forma como se ha conducido esta situación. 
Por último, debo decir que Su Señoría incurre en error al sostener que se ha 
ofrecido media cuadra. Si hubiera sido así, no habría habido conflicto. Todo el 
problema reside en que el arreglo con la Unión de Campesinos concede 
solamente un cuarto de cuadra, en circunstancias de que los trabajadores 
agrícolas no aceptan una superficie inferior a la media cuadra que conquistaron 
con anterioridad. Si el señor Senador insiste en que se ha otorgado media 
cuadra, podríamos resolver el conflicto de inmediato. Está mal informado Su 
Señoría. De haberse aplicado el mismo criterio que en Curicó, no se habría 
producido ninguna dificultad. 
En este aspecto se han cometido errores, uno tras otro, y de continuarse por 
este camino, se puede llegar a una situación bastante grave. Por eso, le ruego 
preocuparse del problema, intervenir y tratar de resolverlo. 
 
El señor AYLWIN.—Pediré la información mencionada por el Honorable señor 
Corbalán y le daré respuesta oportunamente. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Y así daremos media cuadra a los 
campesinos. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .— Señor Presidente, Honorable 
Senado: 
Agradezco la oportunidad que se me brinda de hablar en primer término para 
referirme al proyecto de reforma agraria, que desde hoy comienza a ser 
discutido en general por esta Honorable Corporación. 
El Gobierno estima ésta una de las iniciativas más importantes, pues, una vez 
promulgada, permitirá llevar adelante de manera amplia el programa de 
reforma agraria y, en definitiva, el desarrollo agrícola, uno de los elementos 
fundamentales dentro de las factores que se requiere agilizar para dinamizar la 
economía del país. 
A medida que avance en mi exposición iré demostrando el planteamiento que 
formulo en este instante, de que es preciso introducir modificaciones 
sustanciales en todo lo referente a la estructura de tenencia de la tierra, como 
uno de los puntos de partida para que la economía chilena pueda despegar, 
resolver sus problemas, crecer de manera acelerada y solucionar 
simultáneamente los problemas sociales. 
Cuando hablamos de reforma agraria, no sólo nos referimos a la necesidad de 
resolver cuestiones de tipo económico muy fundamentales. También estamos 
pensando en abordar problemas de índole social y de tipo cívico. 
No quisiera extenderme en esta ocasión sobre los aspectos sociales que 
resolverá la reforma agraria, pues tengo la seguridad de que la mayor parte de 
los señores Senadores tocarán este punto, que también aparece analizado en 
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el mensaje con que Su Excelencia el Presidente de la República envió el 
proyecto al Congreso. 
En cuanto a los aspectos cívicos y políticos de esta iniciativa, únicamente 
deseo manifestar que la reforma agraria, al hacer más propietarios —porque 
ése es uno de sus objetivos, una de las formas como se realizará—, no 
entorpecerá el proceso democrático, sino que lo perfeccionará. Al Gobierno y al 
Ministro que habla les parece que la concentración de tierras no es 
precisamente demostración de un buen sistema democrático. Por eso, al 
difundir la propiedad, se consigue la ampliación del proceso democrático. 
En vista de lo limitado del tiempo, deseo referirme ahora a algunos aspectos 
de orden económico que son fundamento y razón para el envío de este 
proyecto al Congreso y para la decisión del Gobierno de realizar un programa 
amplio de reforma agraria. 
En primer término, analizaré lo relativo al crecimiento de la producción 
agropecuaria. 
En los últimos años, si tomamos, por ejemplo, el período 1930-32 al trienio 
1963-65, la producción agropecuaria total ha estado creciendo a razón de 
2,01% anualmente. Ello significa que el incremento de la producción por 
habitante ha sido negativo, porque el desarrollo demográfico ha sido mucho 
mayor en el mismo período. En consecuencia, año a año se ha ido originando 
una especie de faltante en la producción, de 0,04% por habitante, con relación 
al crecimiento demográfico. 
Al analizar los años recientes y examinar la situación en el período 1956-65, 
veremos que la producción ha tenido un incremento de 2,14% al año, lo cual 
significa un crecimiento negativo, por así decirlo, de 0,3% por habitante; es 
decir, el faltante mencionado anteriormente ha aumentado. Ello refleja un 
problema bastante grave, pues indica un estancamiento relativo de la 
producción agropecuaria. 
Ahora bien, cuando se examinan los dos sectores que componen la producción 
agropecuaria, o sea, la agricultura propiamente tal y la ganadería, se 
comprueba que, en los últimos diez años, del aumento de 2,14% anual, 2,69% 
corresponde a la agricultura y 1,41% a la ganadería. Ello quiere decir que hay 
un déficit de 1,11% al año por habitante en la producción ganadera, si se 
considera, como es natural, el desarrollo demográfico. En la agricultura habría 
un crecimiento ligeramente mayor al aumento de la población, pero, en 
definitiva, la producción agropecuaria tendría un déficit de 0,3% por habitante 
en los últimos años. 
Una demostración más de que la ganadería ha estado prácticamente estancada 
en Chile la entregan las cifras censales. Para el ganado vacuno, el censo de 
1936 indicaba una existencia de 2.573.000 cabezas; el de 1955, 2.841.000, y 
el de 1965, 2.870.000. En otros términos, mientras las existencias de ganado 
bovino han crecido apenas en 11,6% en los últimos treinta años, la población 
casi se ha duplicado. Respecto de los ovinos, las cifras tampoco son 
alentadoras: en 1936, había 5.749.000 cabezas, y en 1965, 6.690.000,lo que 
señala un crecimiento de 16%. El gallado porcino anduvo mejor en los últimos 
treinta años: creció en 79%. En cuanto a las aves, su número hasta 1965 
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había aumentado en 65%. Desde entonces hasta ahora, tal vez, se ha más que 
triplicado. Los caballares han sufrido una disminución de 10%. 
Pues bien, cuando uno comprueba que la producción agropecuaria no ha 
crecido en la medida del desarrollo demográfico, se alarma, y esa alarma se 
torna mucho mayor cuando observa las cifras de crecimiento de la demanda 
interna de productos de origen agropecuario. 
Daré algunas cifras y dejaré a disposición de la Mesa y de los señores 
Senadores, en Secretaría,. todos los cuadros, con sus detalles, ya que sería 
muy largo leerlos en esta oportunidad, por si el Honorable Senado acuerda 
incluirlos en la versión. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Podría tomarse el acuerdo desde luego. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Después de verlos. 
 
El señor BOSSAY.—¿Aparecen esos datos en el informe Si así fuera, no tendría 
objeto reproducirlos. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Hay algunos nuevos. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En atención a la importancia histórica de 
este proceso, creo que tales estadísticas deben quedar consignadas en las 
actas del Congreso. Porque lo que estamos haciendo aquí constituye un 
capítulo de la historia nacional. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— He solicitado el asentimiento de la Sala 
para incluir esos cuadros, pero ha habido oposición. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Antes queremos ver de qué cuadros se trata. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—:En los últimos años, la demanda 
interna global de productos agrícolas alimenticios y no alimenticios ha estado 
creciendo en 3,9% anualmente; la de productos ganaderos, en 2,9%, y la 
demanda global conjunta, en promedio, en 3,49%. 
Al relacionar estos datos con los guarismos expuestos anteriormente, se 
advierte que, mientras los productos agropecuarios están creciendo en 2,14%, 
la demanda interna de los mismos —sin considerar la externa— ha estado 
aumentando en 3,49%. 
Si comparamos el incremento de la producción con el aumento de la demanda, 
que está determinado por el crecimiento demográfico, el cambio de hábitos, el 
aumento del ingreso y la distribución del ingreso, concluimos que el déficit 
entre la producción y la demanda es cuantioso y progresivo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Podría repetir las cifras, señor Ministro? 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Sí, señor Senador. 
En el período 1956-58 a 1963-65, la tasa de crecimiento acumulativa anual de 
la demanda interna de productos agropecuarios ha sido de 3,9% en la parte 
agrícola y de 2,9% en la parte ganadera. En el conjunto agropecuario global, 
ha sido de 3,49% al año. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Y la producción? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—La producción ha aumentado, 
más o menos en el mismo período, en 2,69% en la agricultura, en 1,41% en la 
ganadería y en 2,14% en promedio. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿2,14% global? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Analizando el crecimiento de la 
demanda por habitante, se observa que el crecimiento ha sido, en lo agrícola, 
de 1,43% al año; en lo pecuario, de 0,47%, y, en promedio, de 1,04%. 
En seguida, si pormenorizamos un poco y hacemos un desglose entre 
alimentos y materias primas, sin distinguir entre los pecuarios y los 
propiamente agrícolas, podemos comprobar que, en los últimos años, la 
demanda de alimentos ha crecido, globalmente, a 2,97% por año; y las 
materias primas, incluido el algodón, fibras textiles, cueros y otras materias 
primas no alimenticias, a 7,22% al año. Es decir, el incremento de las materias 
primas ha sido mucho mayor. 
Si hacemos el cálculo anterior sobre la base del consumo por habitante, se 
demuestra que los alimentos han tenido una tasa de crecimiento acumulativo 
anual de 0,53%, y las materias primas, de 4,72%. 
Como es natural, todas estas cifras han sido tomadas de las estadísticas de 
producción, deducidas las cantidades que se exportan y agregados los valores 
que se importan. De ahí ha resultado esta información, que puede ser 
discutible, si no se consideran adecuados los datos básicos. Desde luego, no 
descarto la posibilidad de que pueda ser controvertida, porque, al fin y al cabo, 
tampoco hemos dado buen ejemplo de tener en el país excelentes estadísticas; 
pero sí quiero hacer presente que la estadística agrícola, con todos sus 
defectos y atrasos, se ha elaborado, recogido, conformado y publicado sobre 
unas mismas bases, las cuales no han cambiado en los últimos veinte o treinta 
años. De manera que los errores producidos se han venido repitiendo. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Se ha usado el mismo padrón. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Efectivamente, señor Senador; 
se ha usado el mismo padrón para recoger los datos estadísticos. 
En adelante habrá algunos cambios, pues se aplicarán métodos modernos 
sobre la materia, sobre bases distintas de las consideradas hasta ahora. Es 
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posible que los niveles establecidos cambien y queden un poco más bajos o 
más altos. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Me permite una interrupción, señor 
Ministro? 
Tengo la impresión —en este momento no cuento con la documentación 
respectiva— de que los datos sobre crecimiento acumulativo de la producción 
no coinciden con los que da el informe de la CIDA, pues, según recuerdo, ese 
organismo señala un promedio de 1,83%. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—¿A qué datos se refiere, señor 
Senador? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —A los relacionados con el aumento de la 
producción. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Es posible que en la elaboración 
de ese informe se haya considerado otro período. En todo caso, las cifras que 
he mencionado son oficiales y no pueden compararse con las señaladas en ese 
documento, que, si no me equivoco, proporciona datos de un período que llega 
hasta el año 1963. Los datos que estoy analizando, en cambio, proporcionan 
información correspondiente a un período que llega hasta 1965, o sea, hasta 
una fecha mucho más reciente. 
Aun cuando todo lo anterior pudiera ser discutido, siempre hay información 
que, a mi juicio, no puede rebatirse: la producción agropecuaria no ha crecido 
en la misma medida en que se ha incrementado la demanda interna. Este 
aserto está demostrado por las cifras del comercio exterior agropecuario de 
Chile, que son bastante decidoras y a las cuales me referiré de manera 
resumida. 
En realidad, tengo muchos antecedentes al respecto y puedo proporcionarlos 
en detalle a los señores Senadores que lo deseen. Pero quiero limitarme, por 
ahora, a decir que las importaciones de origen agropecuario llegaban, allá por 
el año 1936, sólo a unos 14 millones de dólares de ese año y a precios 
corrientes; subieron luego a 19 millones ó 20 millones, alrededor de 1940 ó 
1941; siguieron aumentando hasta llegar a 116 millones, en 1954; hubo 
ciertos movimientos de alzas y bajas el año siguiente, con un mínimo de 73 
millones en 1959, para comenzar a subir nuevamente hasta llegar, en 1965, a 
155 millones de dólares, después de haber pasado por un total de 156 millones 
300 mil dólares en 1964. 
Esto implica que, si lo anterior se mide por habitante, las importaciones 
subieron, de 3 ó 4 dólares, allá por los años 1936 a 1938,. a un total cercano a 
los 18 dólares por habitante, en años recientes. 
Por otro lado, las exportaciones de origen agropecuario, más que aumentar, 
han tendido a disminuir, pasando, como es natural, por una serie de niveles 
que se pueden expresar de la forma siguiente: entre los años 1936, 1937, 
1938 y 1939, las exportaciones oscilaron entre 25 millones, 30 millones y 37 
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millones de dólares; subieron después a cincuenta y tres millones en 1946; 
bajaron, volvieron a subir y llegaron, en 1959, a 29 millones de dólares, y se 
han mantenido en el nivel de 27 millones a 30 millones de dólares en los 
últimos años. 
O sea, las exportaciones partieron de la cifra que mencioné anteriormente, 
llegaron al máximo de cincuenta y tantos millones, y desde ese nivel han 
mostrado tendencia a disminuir. En todo caso, el hecho concreto es que el 
saldo neto del comercio exterior de productos de origen agropecuario fue 
positivo —está medido en dólares y a precios de cada año— hasta el período 
1939-1941. En el lapso 1936-1938, el promedio fue de 11 millones 600 mil 
dólares. Es decir, se importaban productos de origen agropecuario por un valor 
inferior al de los artículos de la misma naturaleza que se exportaban. 
Entre los años 1939 y 1941, el saldo neto por año fue de 700 mil dólares. 
Desde 1942 en adelante, la situación cambió, y en el promedio anual de ese 
período hubo un saldo neto inferior o negativo de 6,7 millones de dólares, para 
subir en forma paulatina al principio, y bruscamente en los últimos años, hasta 
llegar, en el período 1963-1965, a un saldo neto desfavorable, negativo, en la 
balanza de pagos del comercio exterior, de 124 millones 400 mil dólares. 
Cómo es natural, estas cifras deben clarificarse un poco, porque en 1936 no 
aparecían, en el comercio 'de importación de productos agropecuarios, algunos 
artículos terminados cuyo objeto era satisfacer una demanda final y no una 
intermedia. En tal situación se encuentra, por ejemplo, y de manera principal, 
toda la fibra de algodón. En aquella época no estaba en desarrollo aún la 
producción textil en Chile; de manera que las importaciones de artículos de 
algodón venían por el rubro industrial y no como materia prima agrícola, como 
sucedió con posterioridad. Es preciso, pues, hacer esa salvedad. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Hecha esa compensación, ¿cuáles serían, 
más o menos, los índices? 
Me agradaría que el señor Ministro tuviera la bondad de señalar, además, los 
capítulos más importantes de la producción agropecuaria, a fin de ver si se 
mantiene la situación. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Tengo todos los datos que el 
señor Senador me solicita. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Me alegro mucho. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Ellos están elaborados, más 
bien, sobre la base de productos sustituibles y no sustituibles, porque el 
algodón, para nosotros y por el momento, no es sustituible, no obstante que 
puede serlo en alguna medida. Más adelante, cuando se empiece a emplear, 
en mayor cantidad que ahora, la celulosa soluble, es decir, un tipo destinado a 
hacer hilados y tejidos, evidentemente que podrá ser sustituible. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Eso es de la industria petroquímica. 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Eso corresponde a industria de 
celulosa que debe instalarse en Chile, o no sé si ya lo está. 
Si miramos el problema desde el punto de vista de lo sustituible y lo no 
sustituible, comprobamos que en 1965 se importaron, en total, 115 millones 
de dólares de productos alimenticios, de los cuales 94 millones 692 mil son 
sustituibles, y 20 millones 801 mil, no sustituibles. En este último caso están el 
té, el cacao, el café, las bananas, etcétera. 
En cuanto al rubro industrial, es decir, las materias primas que señalaba 
anteriormente, tenemos los siguientes datos para 1965: el total de la 
importación de productos agrícolas no alimenticios fue de 39 millones 600 mil 
dólares, de los cuales se creen sustituibles 10 millones 700 mil, y no 
sustituibles, principalmente el algodón, 28 millones 900 mil. 
El Honorable señor González Madariaga me preguntaba si depurando estas 
cifras con los productos industriales que antes venían como artículos 
terminados, se podrían rebajar 20 millones ó 25 millones de dólares del saldo 
neto del comercio exterior agropecuario por el hecho de haber venido 
creciendo partidas que, a su vez, fueron sustituyendo a artículos terminados. 
Considerando las cifras que poseemos respecto del comercio exterior —no son 
las exactas, pues no las tengo—, juzgadas a la luz de este análisis, podemos 
afirmar que, posiblemente, alcancen a 100 millones de dólares. 
El señor Senador me preguntaba también sobre los datos que teníamos 
respecto de la importación y exportación de productos terminados. En los 
datos que tengo a la mano, figura, por ejemplo, lo relativo a la importación de 
trigo, que está señalado en forma global por habitante. Este rubro de 
importación ha crecido, de 1.900 toneladas, en el año 1936 —época en que 
Chile comenzaba a importar ese cereal—, a un total de 287.600 toneladas, en 
1965. Si el señor Senador quiere las cifras en quintales métricos, lo anterior 
significa 2 millones 876 mil quintales métricos, en tanto que la producción 
nacional fue de alrededor de 12 millones de quintales, en 1965. Para 1966 el 
problema presenta caracteres mucho más graves, pues se ha incrementado la 
importación. 
En cuanto a la internación de aceites, de 4.900 toneladas en 1936, se llega, 
después de varias alzas y bajas, a un máximo de 13.500 toneladas en 1949, 
para bajar y casi desaparecer en 1954. En fin —repito—, este producto ha 
tenido un movimiento de alzas y bajas en cuanto a la importación, pero en 
1965, hubo importaciones por 18.100 toneladas. 
Respecto del azúcar, a partir de 1936 la importación ha ido subiendo, de 114 
mil toneladas, hasta llegar a un máximo de 184 mil, en 1963; bajó a 140 mil 
en 1964, y subió a 192 mil en 1965. 
Constituye aspecto interesante lo relativo a la carne de vacuno... 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Y la influencia del azúcar de betarraga? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—La influencia de la producción 
interna de azúcar de remolacha consiste en que, desde que comenzó a 
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producirse en cantidades importantes, ha frenado un poco la importación de 
dicho producto. El año pasado, por ejemplo, se produjeron alrededor de 100 
mil toneladas de azúcar. Ello quiere decir que, si no hubiéramos contado con 
dicha industria en el programa de desarrollo de Chile, en vez de haber 
importado 192 mil toneladas, habríamos debido internar posiblemente 290 mil. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Más del doble. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Efectivamente, señor Senador. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Y el doble de la leche que consume el país. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Ya veremos el problema de la 
leche, que también es muy interesante. 
Tengo a la mano cifras sobre ganado en pie, carne refrigerada, enfriada, 
congelada, etcétera. Respecto de carne bovina en gancho o en vara, las 
importaciones subieron, de un total de 8 mil toneladas en 1936 y de 14 mil 
toneladas en 1937, a un máximo de 112 mil toneladas en 1947 y de 110 mil 
en 1948, con algunos descensos importantes en los años siguientes. En 1961 
llegaron a un máximo de 119 mil toneladas, fueron descendiendo en forma 
paulatina en los siguientes, y en 1965 sólo fue de 57 mil toneladas. 
El Honorable señor Von Mühlenbrock planteaba el problema de la leche. En 
1936, la importación de dicho producto ascendió a mil toneladas. Me refiero a 
leche fluida, no seca, aun cuando las importaciones se hacen con leche en 
polvo, queso u otros productos lácteos. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Pero son leche. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—De mil toneladas de leche 
importada en 1936, se llegó a 321 mil toneladas en 1965, frente a una 
producción nacional casi estancada de cerca de 800 millones de litros al año. 
Entre mis antecedentes, tengo cifras de importaciones relacionadas con la 
producción nacional, sobre estos mismos productos, a las cuales daré lectura 
en un instante más. Por el momento, puedo decir que el hecho concreto es el 
señalado. 
Tengo aquí los datos sobre importaciones de café, té, yerba mate y plátanos. 
 
El señor MÜHLENBROCK.—Esta es la base de la reforma agraria. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Respecto del algodón, es 
interesante destacar que en 1936 se importaron 5.800 toneladas, y en 1952, 
20.600 toneladas. No sé dónde tengo los otros documentos que contienen los 
datos para los años siguientes. 
En 1965, se importaron 30 mil toneladas de algodón. En 1956, se internaba 
1,2 kilo de algodón por habitante —es de interés conocer las cifras por 
habitante;—, y en la actualidad estamos importando 3,4 kilos por habitante. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1858 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Aquí está el fenómeno de la sustitución de las importaciones de que 
hablábamos denantes. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Me interesaría conocer los rubros de la 
exportación agropecuaria. ¿Se han mantenido en forma permanente ¿Han 
tenido líneas de ascenso? ¿Qué expectativas hay? 
Según me acaba de informar el señor Ministro, se han adoptado algunas 
medidas respecto del proceso de la erosión. Yo he. tenido alguna inquietud al 
respecto. A mi juicio, ese proceso ha sido enfrentado en forma deficiente por el 
Ministerio de Agricultura durante largo tiempo. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Daré algunas informaciones 
sobre ciertos productos importantes. 
En 1938, la exportación de cebada. .. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Cebada, avena, trigo... 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—. . .llegó a un máximo de 85.500 
toneladas, «y ha ido descendiendo en los últimos años, hasta llegar, en 1965, 
a 10.600 toneladas. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿La razón, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Con toda seguridad, el aumento 
del consumo interno. La producción ha sido absorbida fundamentalmente por 
el consumo interno. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Por la industria cervecera. 
¿Cuánto exportamos en frutas? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .— Ya hablaré sobre eso, señor 
Senador.' 
Voy a dar otro dato sobre exportaciones. Por ejemplo, el año de máxima 
exportación de porotos fue 1950, con 41.800 toneladas, y en años recientes se 
han estado exportando entre 15 mil y 20 mil toneladas; o sea, casi la mitad. La 
exportación de lentejas también ha decaído, de un máximo de 45 mil toneladas 
en 1938, a unas 4.300 toneladas en 1965. Aquí hubo un problema de 
enfermedad... 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¡ Eso indica un fracaso horrendo! 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Influyó el crecimiento de la población chilena. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No, señor Senador. Es debido a mala 
organización interna. 
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El señor VON MÜHLENBROCK.— Nuestra agricultura no crece. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, deseo seguir 
dando informaciones a los señores Senadores. 
Me pidieron datos sobre la fruta. Al respecto, podemos tomar las manzanas y 
las uvas como dos elementos representativos. 
Entre 1936 y 1939, se exportaron diez mil, doce mil o trece mil toneladas de 
manzanas al año. Las cifras decayeron notablemente desde 1940, hasta llegar 
en 1942 a un mínimo de 1.800 toneladas. Dicha cantidad ha ido en ascenso 
bastante irregular, hasta alcanzar en los años recientes a 12 mil toneladas en 
1964 y a 240 mil en 1965. 
La exportación de uva de mesa, que en 1936 fue de alrededor de dos mil o 
tres mil toneladas por año, fue aumentando de manera irregular, hasta llegar, 
en años recientes, a más o menos diez mil toneladas. 
O sea, la exportación de frutas ha ido en ascenso. Por lo contrario, en 1937 
llegaron a exportarse tres mil toneladas de vino, y un máximo de 16 mil 
toneladas en 1949. Últimamente, las exportaciones disminuyeron a unas 8 mil 
toneladas en 1964 y a 5 mil en 1965. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Cuál es la causa de eso? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Creo que el estancamiento de la 
producción de vinos, fundamentalmente. No tenemos vinos para exportar. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Porque producimos poco. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Se reserva poco. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Sí, señor Senador. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Organización es lo que falta en el país. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Faltan capitales en la industria agrícola. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En lugar de hacer gastos en tantas cosas, 
como en el caso de la isla de Pascua, esos recursos podrían emplearse en 
obras productivas como la industria vitivinícola, sobre lo cual hemos hablado 
tantas veces. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Para exportar vinos, señor Senador, hay que 
reservarlos por los menos cinco años. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Argentina no tenía industria vitivinícola. 
Obsérvese qué cantidad está exportando ahora. 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Como último dato sobre esta 
materia, deseo hacer presente que el volumen físico del saldo desfavorable del 
comercio exterior de productos agropecuarios, por habitante, ha crecido, de 
2,10 dólares por año, desde 1936 a 1938, a 15,40 dólares, entre 1963 y 1965. 
Ahora bien, anuncié denantes que daría a conocer algunas cifras relativas a 
nuestra dependencia del exterior en materia de productos agrícolas. 
En trigo, por ejemplo, en 1965 dependíamos del extranjero por lo menos en 
18,4% ; en carne de bovino, prácticamente en 20% ; en aceite, en 27,6% ; en 
leche, en 28,7% ; en azúcar, en 66,9% ; en arroz, en 14,9%; en maíz, en 
6,4%, y en lana, en 11,4%. Esta dependencia del exterior, que es creciente, 
este aumento tan grande de las importaciones, debido a la rigidez del sector 
agropecuario para responder a la creciente demanda interna, no implica 
necesariamente que estemos abasteciendo al país de manera racional. En 
efecto, en el balance entregado por el Servicio Nacional de Salud, calculado 
sobre la base de las disponibilidades de alimentos y los requerimientos 
dietéticos, se observan las siguientes cifras: en el consumo de pescado y 
mariscos, por ejemplo, hay un faltante de 74% —las cifras que tengo están en 
kilogramos, y es muy largo darlas a conocer—; en frutas cítricas, el consumo 
es de 50 % de lo que debería ser; en leche, hay un déficit de 41% ; en papas, 
también falta 41%; en verduras, 21%; en leguminosas, 20% ; en alimentos 
grasos, 6%, y en huevos, 4%. En el consumo de legumbres, hay un exceso de 
7%, y en el de azúcar, uno muy grande, de casi 100%. Lo que sucede con este 
último producto es que se usa como una manera de ingerir alimentos 
calóricos: es el camino para consumir calorías baratas, mediante lo que la 
gente pobre del campo llama la "agüita caliente". 
Deseo preguntarme si el país no tiene recursos para abastecer la creciente 
demanda de su población. Naturalmente, la respuesta, a priori, es postiva, 
categórica: sí, hay recursos para producir en el país lo que éste requiere. Y aun 
los hay para producir algunos artículos exportables que podrían 
contrabalancear el tremendo déficit del comercio exterior agropecuario. Vale 
decir, si no hubiera trabas ni rigidez en el sector agropecuario, seguramente la 
balanza del comercio exterior agropecuario, en lugar de ser negativa, sería 
positiva. Podríamos exportar más de lo que importamos. Eso es cierto y es 
posible. 
Algunas cifras al canto. Veamos qué hay en materia de recursos de suelos. 
Seré muy breve, pues los señores Senadores ya conocen estos datos, que se 
han dado a conocer muchas veces. Incluso, los he dado en otras oportunidades 
en el Senado, cuando discutíamos proyectos sobre convenios de excedentes 
agropecuarios. 
Sólo deseo manifestar que, de una superficie total del país de 75 millones de 
hectáreas —según datos censales—, la superficie efectivamente cultivada es de 
2.594.000 hectáreas, en circunstancias de que el área cultivable es de 
aproximadamente 5.300.000 hectáreas. 
Ello significa que más de 50% de la tierra cultivable del país no se aprovecha. 
Ahora bien, cifras que todavía no están totalmente tabuladas ni refinadas 
indican que, del total de la superficie agrícola de Chile, habría, tal vez, 
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alrededor de 6.500.000 hectáreas de tierras arables y cultivables. Esta 
cantidad, naturalmente, es mayor que la proporcionada por el censo de 1955, 
según el cual, aun dejando de lado las tierras de rulo de la provincia de 
Coquimbo y las de la costa de la zona central, porque esos suelos pueden ser 
sembrados sólo cada cierto número de años, más de 50% de la tierra 
cultivable del país no está cultivada. Y según los datos, todavía no concluidos 
ni refinados, del censo de 1965, tal vez más de 55% o sobre 60% de la tierra 
cultivable no se cultivaría. Este 60% está con pastos naturales, malezas o tiene 
un aprovechamiento mínimo. Ello indica que hay una subutilización de la tierra 
cultivable en Chile, y no sólo eso, sino también mal uso de ella; podríamos 
decir que hay un aprovechamiento esquilmarte de la tierra, revelado 
principalmente en los mapas y estudios realizados sobre el grado de erosión. 
Por ejemplo, en una investigación hecha últimamente mediante fotografías —
con comprobación posterior en el terreno—, se llegó a la conclusión de que, de 
18 millones 870 mil hectáreas consideradas en ese estudio, alrededor de 5 
millones 360 mil tenían escasa erosión; 9 millones 425 mil, erosión ligera 
dominante, es decir, ya un grado considerable; 825 mil, erosión moderada, y 3 
millones 260 mil hectáreas, erosión severa. 
O sea, estas cifras demuestran cómo se ha estado utilizando el suelo chileno. 
 
Por otro lado, el efecto de la erosión, expresada en colmataje de los ríos —
como está en conocimiento de los señores Senadores—, produce escurrimiento 
y arrastre del suelo y de cuanto halla a su paso. Los ríos colmatados dejan de 
ser navegables y los puertos fluviales que hace años existían ahora son 
ciudades interiores. Todo el material que han colmatado los ríos y que se ha 
entregado al mar, se está devolviendo al continente, a tierra firme, en forma 
de dunas. Por esta razón, ya hay inventariadas 74 mil hectáreas de médanos 
sobre terrenos que fueron agrícolas, aparte las dunas movedizas, con un total 
de 57 mil hectáreas. O sea, hay 130 mil hectáreas de tierras que fueron 
cultivables y que ahora no lo son; tal fenómeno se produce fundamentalmente 
en las provincias de Maule y Arauco, entre otras. 
Denantes hablábamos de las malezas. Se estima que en terrenos arables, de 
cultivo —hablo sólo sobre la base de estimaciones, porque no hay censo al 
respecto—, en Chile más de un millón de hectáreas están cubiertas de 
malezas, sobre todo de galega y zarzamoras. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Me permite una interrupción, señor 
Ministro ? 
Quisiera decir algo relativo al proceso cíe erosión. Poseo algunas informaciones 
que pueden ser provechosas para el debate. 
No creo que la actuación del Ministerio de Agricultura haya sido feliz para 
tratar el proceso de erosión de los suelos. Lo digo, porque en Magallanes, 
sobre todo en Tierra del Fuego, se han hecho experimentos exitosos. No sé si 
el Ministerio a cargo de Su Señoría los ha considerado. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Sí, señor Senador. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No tanto. 
Perdóneme, señor Ministro. La burocracia nuestra se ufana mucho de lo que 
hace, lo cual es muy relativo. 
La Compañía Explotadora de Tierra del Fuego, que ahora ha cambiado su 
nombre,... 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Ahora se llama Sociedad 
Ganadera Tierra del Fuego. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ... introdujo allí la plantación de "elimus 
arenaria". 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Lo hizo el Ministerio de 
Agricultura, señor Senador. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Hablo de lo que he visto en el terreno. 
Posiblemente esa Secretaría de Estado lo haya recomendado. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Los funcionarios del Ministerio de 
Agricultura que intervinieron en la plantación de "elimus arenaria", fueron 
contratados por la Sociedad Ganadera Tierra del Fuego. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Eso fue con posterioridad. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Un funcionario del Ministerio 
estuvo experimentando durante mucho tiempo. 
Por otra parte, no me vanaglorio por ser el jefe de toda la burocracia del 
Ministerio de Agricultura: debemos reconocer que esa repartición ha sido la 
"Cenicienta" de todas las Carteras; sin embargo, sus técnicos han tenido muy 
buenas ideas y muchas iniciativas, las cuales, en definitiva, no se llevaron a la 
práctica por carecer de medios suficientes, ... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¡Los funcionarios gozan de escasa renta! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—. . .y cuando los ha habido, el 
sector privado los ha contratado. 
No quisiera distraerme demasiado en este asunto, pues queda mucho por 
decir. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Interesa al país el conocimiento de estas 
materias. 
Su Señoría no me ha oído. Respeto lo, que está haciendo y quiero estimularlo 
y ayudarlo. 
El proceso de erosión existe mucho antes de que Su Señoría se hiciera cargo 
del Ministerio de Agricultura. 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Así es, señor Senador. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Durante muchos años, la planta refinadora 
de Manantiales estuvo a punto de ser invadida por las dunas. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Efectivamente. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Allí surgió entonces la colaboración 
particular. Asimismo, la ENAP erogó más de 100 millones de pesos para 
combatir las dunas. Y ha habido hombres, como don Pedro Arentsen, que han 
hecho una labor extraordinaria. 
Deseo hacer estas observaciones antes de que el señor Ministro defienda el 
aspecto funcionario. 
Ocurre que el "elimus arenaria" es un pasto forrajero de enorme importancia. 
Detiene el avance de las dunas, como sucedió en Tierra del Fuego, donde hay 
vientos de más de 100 kilómetros por hora, que son terribles y conocidos sólo 
en esa parte del continente. 
De manera que si se ha tenido éxito en esa región, ¿por qué no se ha aplicado 
el mismo proceso en la zona central? 
Yo tenía interés en conversar sobre esto con el señor Ministro, pero él ha 
abordado otros temas. 
Su Señoría se ha referido a la "ammo-phila arenaria" y hablaba también de la 
plantación de árboles en determinadas zonas. Pienso que la experiencia ha 
probado que en esto se debe actuar en forma más precisa. Y si se tiene 
conocimiento de lo ocurrido con la "elimus arenaria", ¿por qué no se aplica en 
la zona central? 
Eso es lo que quería observar; no es responsabilidad del señor Ministro que el 
proceso de erosión se arrastre desde muchos años. En Chile, tal vez, durante 
más de 50 años. 
No se nos venga a anunciar lo que se está haciendo. Cuando Su Señoría ha 
dado a conocer cifras relativas al vino, frutas y diversos productos de 
chacarería, cuya producción, en vez de aumentar, ha disminuido, podemos 
decir o pensar que el Ministerio de Agricultura no nos hace una revolución en 
Chile. Antes de revolución en libertad, debe haber una revolución en la 
producción. 
Ruego a Su Señoría que no tome mis palabras como un ataque a su persona. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Agradezco mucho las 
informaciones proporcionadas por el señor Senador. Sólo quiero agregar que, 
en verdad, la erosión no es de ahora. Ya en 1948 ó 1950 se había hecho una 
primera estimación —estuvo a cargo del ingeniero agrónomo don Manuel 
Elgueta Guerin— sobre la superficie erosionada en terrenos arables, y se llegó 
a establecer que 4,5 millones de hectáreas estaban erosionadas. Esta sola 
información demuestra que hay proceso erosivo extraordinario en las tierras 
arables del país. 
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En este momento no estoy en la trinchera de defender lo que ha hecho el 
Ministerio de Agricultura. Sólo quiero contestar al señor Senador que hay dos 
especies de esas gramíneas que sirven para contener la erosión: la 
"ammophila arenaria", que se ha empleado en Magallanes, y la "elimus 
arenaria". 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— La segunda de ellas alcanza dos metros de 
altura. La otra no la comen los animales. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Exactamente. 
La "elimus arenaria" crece en Magallanes y, como dice el señor Senador, es 
forrajera, aparte tener capacidad para detener las dunas. En cambio, la otra no 
es forrajera. 
Su Señoría consultó denantes por qué en la zona central no se ha implantado 
el mismo proceso. Debo advertirle que en las dunas de Chanco y de Arauco 
estuvimos trabajando con la "ammophila", gramínea que no es forrajera, y un 
Ministro de Agricultura, de los tantos habidos en los últimos regímenes, 
después de visitar Magallanes preguntó siel "elimus arenaria" es forrajera, por 
qué no se traía al norte. Con ello se suspendieron los programas, y se 
destruyeron las "ammophilas", y el "elimus arenaria" no se trajo a la zona 
central. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— El señor Pedro Arentsen me dijo, con pena, 
que los animales se estaban comiendo las semillas. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Seguimos haciendo experiencias, 
pero ese pasto de Magallanes no prospera en otras zonas. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Su Señoría es bastante inteligente, y si va 
a Tierra del Fuego, comprobará que es efectivo lo que afirmo. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—He ido un par de veces desde que 
soy Ministro. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pero no con ese propósito. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Sí, señor Senador. Lo hice con 
esa intención. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Yo lo invito a visitar la zona. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Por otra parte, el señor Pedro 
Arenten es asesor nuestro, y no lo hemos dejado de lado. 
Quiero decir más todavía: el trabajo de detención de dunas con el objeto de 
que no arrasaran la refinería de Manantiales fue financiado por la ENAP; pero 
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fueron los funcionarios del Ministerio de Agricultura quienes hicieron las 
plantaciones. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Acompañaría a Su Señoría en un viaje a 
Tierra del Fuego. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— ¡No hay inconveniente en que 
viajemos juntos! 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — ¡Invítennos a nosotros, también! 
  
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Quisiera ahora informar acer-ca 
de cómo se trabaja la tierra en Chile, no con los resultados ya dados, sino con 
las cifras emanadas de los fundos expropiados por la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
Los fundos expropiados hasta el 30 de septiembre de 1966, que alcanzaban a 
219 predios, tenían un total aproximado de 583.600 hectáreas. De éstas, 
74.492 eran de riego. ¿Cuántas de ellas estaban cultivadas? Apenas 28.000 
hectáreas y fracción. Estaban sin cultivo, con pastos naturales y malezas, 
46.485 hectáreas; es decir, apenas estaba cultivado 37% de la tierra regada. 
De acuerdo con los primeros datos obtenidos, corresponden a terrenos de 
secano, del total de la superficie de tierra expropiada, alrededor de 57.400 
hectáreas, de las cuales apenas 6.830 estaban cultivadas, o sea, 11,9%. ¡Para 
qué decir del resto! 
En esas 583.600 hectáreas expropiadas, apenas había 45.500 cabezas de 
ganado mayor, o sea, una por cada 11 hectáreas expropiadas. Esto último 
demuestra el estado de aprovechamiento de la tierra en Chile. Tal vez, no sea 
una de las muestras más representativas. Los datos más reveladores son los 
del censo, pero aquella muestra confirma el estado de desaprovechamiento del 
terreno agrícola de nuestro país. 
En la provincia de Santiago se han expropiado hasta la fecha 47 predios, con 
una superficie total de 229 mil hectáreas, de las cuales sólo 16 mil son de 
riego. De esta última cifra, sólo 4.600 estaban cultivadas, lo que significa que 
habría 11.400 hectáreas sin cultivo. En otras palabras, sólo era aprovechado 
28,7% de las tierras de la provincia de Santiago, donde todos los días 
comprobamos en la prensa la falta de hortalizas y productos de chacarería y la 
forma como se desperdicia la tierra. 
Las tierras arables de secano son menos de 4.200 hectáreas, de las cuales sólo 
habría 400 cultivadas. Esto es explicable, porque necesitan barbecho. En todo 
caso, es una mínima parte la cultivada: 10%. Ello se debe también a la 
rotación de las tierras de secano, pues ellas son aprovechables una vez cada 
diez años. 
Pero esto no es todo, porque en las hectáreas restantes hay algunas que están 
con pinares, troncos, matorrales, etcétera, que posiblemente también pueden 
ser aprovechables como tierras de secano. Así ha ocurrido en algunos fundos 
expropiados. En los asentamientos de campesinos se está trabajando 
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activamente para despejar los suelos; así sucede en la provincia de Santiago, 
en un fundo de la localidad de Lampa, principalmente. 
Con relación al rendimiento de la tierra en Chile, aparte lo que hemos 
demostrado en cuanto a que están mal utilizados algunos predios, cabe 
preguntarse si los que están bien utilizados tienen buenos rendimientos, como 
se ha dicho. 
Se ha afirmado, una y otra vez, sobre todo en respuesta a algunas 
afirmaciones del Ministro que habla y para refutar los juicios emitidos en el 
Mensaje con el cual se inició el proyecto de ley en debate, que los rendimientos 
de la agricultura chilena son los mejores de América Latina. Yo diría que fueron 
los mejores y que aún ¿a conservan a niveles satisfactorios si se comparan con 
los de la mayoría de los países latinoamericanos y respecto de la mayoría de 
los cultivos. Pero no debemos poner como telón de fondo la producción de 
países más atrasados que el nuestro en materia de agricultura, los cuales 
inclusive pueden, a veces, contar con mejores condiciones naturales para 
muchos cultivos. A mi juicio —repito—, el elemento de comparación no pueden 
ser los rendimientos obtenidos en los países latinoamericanos, donde hay más 
atraso que en el nuestro o se enfrentan los inconvenientes de la erosión de los 
suelos y gravísimos problemas de tenencia de la tierra. Estimo que debemos 
observar lo que sucede en naciones de otros continentes en materia de 
rendimientos. 
Quisiera referirme al principal cultivo de Chile: el trigo. De acuerdo con el 
censo antiguo, existen 800 mil hectáreas dedicadas a este cultivo, sobre un 
total de 1.500.000 hectáreas cultivadas. Según el censo de 1965, la superficie 
dedicada al trigo es de poco más de 600 mil hectáreas. En todo caso, es la 
mayor superficie por cultivo ¡individual. 
Veamos, en seguida, los progresos obtenidos en otros países en cuanto al 
mayor rendimiento de trigo. Italia, tomando como base datos referentes, en 
particular, al período comprendido entre los años 1948 y 1953 y bienios 
posteriores, ha experimentado un crecimiento que va de 15,2 quintales 
métricos por hectárea, a 21 quintales en el bienio 1962-1963. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Italia produce más trigo que América 
Latina. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Más que toda América Latina: 10 millones de 
toneladas. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Cabe citar otros datos, que pongo 
a disposición de la Mesa. Así, Francia aumentó su rendimiento triguero, de 18 
quintales métricos por hectárea, correspondiente al período 1948-1953, a 32 
quintales métricos en años recientes. 
Cualquier país que observemos nos permite comprobar crecimientos similares. 
En el Reino Unido, por ejemplo, el rendimiento ha alcanzado a 41 quintales 
métricos por hectárea; pero el caso más estupendo es el de México. Este 
último país tenía un rendimiento de 6 quintales métricos por hectárea, 
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alrededor del año 1950; de 8 quintales métricos, entre los años 1958 y 1959; 
pero en años reciente llegó a obtener rendimientos de 26 quintales métricos 
por hectárea. Por su parte, Estados Unidos, también por aquellos años, tenía 
un rendimiento de 8 a 9 quintales métricos, y en los últimos años llegó a 18. 
Australia ha mantenido un rendimiento más bien bajo: 13 quintales métricos 
por hectárea. 
 
En general, todos los países productores de trigo han aumentado sus 
rendimientos, excepto los latinoamericanos. Argentina, tal vez, los ha 
incrementado un poco más que Chile. En nuestro país el aumento ha sido de 
11 quintales métricos a 15 quintales, pero estamos estancados en esta última 
cifra. Reitero que todos los demás países han obtenido un crecimiento 
tremendamente acelerado de sus rendimientos. Nosotros, no. Como decían los 
Honorable señores Von Mühlenbrock y González Madariaga, se dan casos 
extraordinarios, como el de México, que he citado hace pocos instantes. La 
producción triguera de ese país es de 1,5 millones de toneladas métricas, y la 
de todos los países latinoamericanos suma alrededor de nueve o diez millones 
de toneladas métricas. Vale decir, la producción de estos países es igual o 
ligeramente superior a la de Italia. En efecto, Italia, según las condiciones del 
clima, produce anualmente nueve a once millones de toneladas. La producción 
de Francia fluctúa entre catorce y quince millones de toneladas métricas por 
año, o sea, es superior en 50% a la de todos los países latinoamericanos. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—¿Me permite una breve interrupción, señor 
Ministro ? 
En el promedio citado respecto de Chile, influye notoriamente la producción de 
los pequeños propietarios agrícolas. Los datos referentes a siembras de trigo 
en la cordillera de la costa desvirtúan totalmente las cifras de producción. 
Puedo informar que, en Llanquihue, los rendimientos alcanzan a 10 quintales 
métricos por hectárea; pero a cincuenta kilómetros de Puerto Varas, ascienden 
a 120 y hasta 125 sacos por cuadra, o sea, 80 quintales métricos por cuadra. 
Ello revela la alta capacidad de nuestros agricultores y el escaso rendimiento 
obtenido en los minifundios. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Después me referiré a la 
capacidad empresarial de nuestros agricultores. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Hace falta la economía agraria dirigida. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Por eso, es tan importante el INDAP. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—En cuanto a la producción de 
papas, en Francia el rendimiento es de 187, 2 quintales métricos; en la 
República Federal Alemana, de 263 quintales; en Estados Unidos 230 
quintales; en los Países Bajos, 320 a 330 quintales, y en el Reino Unido, 224 
quintales. En Chile, que se precia de ser el país donde la papa crece en forma 
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silvestre, donde este tubérculo tiene su "habitat", en donde prácticamente tuvo 
su origen, el rendimiento es de 90 quintales métricos.. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Pero hay predios donde el rendimiento llega a 
150 quintales. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Evidentemente, 
Por lo que respecta a la capacidad de los suelos agrícolas, no emitiré juicios 
personales, sino que mencionaré, porque conviene subrayarlo, documentos 
que los señores Senadores deben de tener en su poder, porque los hicimos 
llegar a todos los parlamentarios. En tales documentos se dice que el Valle 
Central de Chile constituye una de las zonas más fértiles del mundo. A juicio 
del profesor Teodoro Schulz, economista de la Universidad de Chicago, allí la 
productividad es muy baja, pese a la buena calidad de los suelos. En Chile se 
pueden esperar rendimientos más altos. Esa debe ser nuestra meta, en vez de 
conformarnos con superar los rendimientos de los países latinoamericanos. 
Tocante a la producción lechera, "El Mercurio" ha reproducido declaraciones de 
un experto holandés que actuó como jurado en la Exposición de Agricultura, 
según me parece, quien afirmó que en Chile hay excelentes condiciones para la 
ganadería y, al mismo tiempo, hizo notar que los vacunos holandeses llevados 
a dicha exposición eran un ejemplo para el mundo. Sin embargo, la producción 
anual por vaca lechera —no por vaca de masa, sino por vaca destinada a 
lechería y registrada como tal— ha aumentado, de 2.570 litros por vaca, en 
1959, a 2.655 litros, en 1966. ¿Qué ha pasado en otros países? En Bélgica, la 
producción ha aumentado, de 3.700, a 3.800 litros; en Dinamarca, se ha 
mantenido la cifra en alrededor de 3.600 a 3.700 litros; en Finlandia, el 
aumento fue, de 2.800, a 3.170 litros; en la República Federal Alemana, de 
3.300 litros, a 3.500; en el Reino Unido, de 2.830, a 3.360 litros, y, en Estados 
Unidos el aumento fue, de 3.000 litros, a 3.400 litros. Las cifras, contenidas en 
este informe demuestran que en Chile estamos marcando el paso, a un nivel 
mucho más bajo que el de otros países. 
Como decíamos, nuestra agricultura, mirada en conjunto, ha crecido a razón 
de 2,3% al año. Ello proviene en cierta medida, de los mayores rendimientos y 
también de la expansión del área cultivada. El crecimiento de la agricultura 
nacional debido al incremento de la superficie explotada, es de 1% al año, 
mientras el mayor rendimiento representa el saldo, esto es, sólo 1,3% al año, 
lo que es muy poco. 
Tienen razón Sus Señorías al sostener que en Chile la tecnificación no ha 
encontrado los caminos para llegar a donde debe, o sea, al productor agrícola. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Por falta de organización y perseverancia. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Planteo el hecho concreto de que 
la tecnificación no ha llegado a quien debe aplicarla de un modo generalizado. 
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El señor VON MÜHLENBROCK.—Falta, también, asistencia técnica e 
investigación. Sólo recientemente se han emprendido trabajos de 
investigación. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—En seguida, analizaré, otro 
aspecto, lo que haré en forma breve. 
Según investigaciones realizadas, se ha podido establecer que 35% a 40% de 
la fuerza laboral disponible en el sector agropecuario no es utilizada 
plenamente. Ello no significa que igual porcentaje de la población agrícola 
activa esté cesante. En realidad, poco más o poco menos, todos en el campo 
tienen oportunidad de trabajar, pero no siempre de trabajo pleno y continuado. 
Algunos señores Senadores se han referido a ciertos casos muy significativos 
de cómo una tierra bien explotada y técnicamente aprovechada, puede 
alcanzar rendimientos y niveles de producción y de productividad que pueden 
constituir ejemplo para el mundo entero. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Hay casos realmente admirables. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—De eso no cabe duda: existe 
capacidad empresarial, pero ella no es atributo exclusivo de algunos grandes 
empresarios. Con mayor frecuencia de lo que comúnmente se cree, capacidad 
similar se observa en pequeños agricultores, en inquilinos, en quienes trabajan 
la tierra como medieros o pequeños y medianos arrendatarios. Tal es el caso 
de los medieros hortaliceros y chacareros, y, en especial, el de los medieros 
industriales, como los tabacaleros. Ellos mismos cultivan la tierra y saben 
como hacer los almácigos y trasplantes. En este sentido, saben más que el 
propio dueño de la tierra. 
En resumen, hay tierras disponibles, existe capacidad empresarial y mano de 
obra que no está siendo plenamente utilizada. Además, hay demanda creciente 
de productos agropecuarios que se satisface fundamentalmente con 
importaciones y con disminución de las exportaciones de origen nacional o 
local. Cabe, entonces, preguntarse qué sucede en Chile. Si bien estarían 
dados, a lo menos en forma aparente, todos los elementos necesarios para que 
Chile lograra su autoabastecimiento, se llega a la conclusión de que existe una 
rigidez derivada del sistema imperante de tenencia de la tierra. No me 
extenderé en este aspecto, que, básicamente, consiste -en lo siguiente: hay 
demasiadas tierras en muy pocas manos y hay muchas personas que poseen 
poca tierra o sencillamente no poseen nada. 
Ahora, como un elemento de juicio más sobre lo ocurrido en el último tiempo 
—se dice que la reforma agraria no es necesaria en Chile; que la sola 
aplicación del Código Civil haría innecesaria la reforma realizada desde el 
Gobierno; que se trataría de una reforma que podría denominarse acción 
forzada para dividir la tierra—, quisiera comparar cifras que no son del todo 
definitivas, naturalmente, pero sí bastante reveladoras: son las proporcionadas 
por los censos de 1955 y 1965. 
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Si se compara la cantidad de explotaciones con el tamaño de ellos —no hablo -
de predios ni propiedades, sino de explotaciones—, nos encontramos con lo 
siguiente: las explotaciones de 200 hectáreas han aumentado en general, 
entre los años 1955 y 1965. Por ejemplo, las explotaciones de 200 a 500 
hectáreas, en el año 1955 eran 3.766 y ahora son 6.969. Después, las de 500 
a mil hectáreas, que en 1955 eran 3.076, han aumentado a 3.153. En las de 
mil a dos mil hectáreas ha habido un pequeño decrecimiento: de 1.555 a 
1.534. Las explotaciones de dos mil a cinco mil, han aumentado, de 999, a 
1.294. Por último, las de cinco mil hectáreas y más, han aumentado, de 696, a 
727. También han aumentado, en gran cantidad, las pequeñas explotaciones, 
porque en 1965 se incluyó a todos los medieros e inquilinos, los cuales no se 
consideraron en 1955. Eso explica que en los primeros estratos por tamaño, el 
aumento haya sido de tremenda consideración en cuanto al número ... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Cómo es eso, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Estas cifras provisionales 
demuestran que ha habido una concentración, por lo menos en el manejo de la 
tierra, aun cuando no hay datos sobre la concentración en la propiedad. Esos 
antecedentes no los tenemos. Pero en el manejo mismo de la tierra, el 
concepto de explotación, de quien maneja y administra los predios, ahí sí ha 
habido, evidentemente, concentración. 
No quiero dar más cifras, pues no deseo cansar a los señores Senadores. Por lo 
demás, ellas figuran en el Mensaje y se han discutido mucho en los últimos 
años, pero el hecho concreto es que hay concentración de la tierra y esa mala 
estructura por tamaño de los predios también determina parte de los 
problemas de tenencia y es una de las causas fundamentales de la rigidez que 
encontramos en el sector agrícola. 
Por otro lado, hay problemas típicos de tenencia que es muy importante tener 
en cuenta, que no se refieren a la estructura por tamaño, sino a la relación 
jurídica existente entre quien trabaja la tierra y el propietario de ella. Deseo 
destacar sólo un par de ejemplos. 
Hay regiones o localidades de Chile donde los predios están divididos en fundos 
de 30, 40, 50 ó cien hectáreas, poco más o menos, donde se subarrienda —
esto no ocurre muy lejos de Santiago—; el subarrendatario, a su vez, 
subarrienda y éste último busca a un segundo u otros subarrendatarios . . . 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —En medias. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Este da la tierra directamente en 
medias, y es el mediero quien cultiva los tomates, los pepinos dulces, las 
hortalizas. Es él, con su trabajo, quien hace una renta al que actúa como 
subarrendatario y que es su patrón directo; a su vez, el subarrendatario tiene 
que cubrir la renta al arrendador, y éste, por último, al dueño de la tierra. De 
manera que hay toda una escala, una estratificación de gente intermedia que 
podrían estimarse parásitos. 
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Ello revela un problema de tenencia típica. Ya no es cuestión de tamaño más o 
menos, lo cual, como dije denantes, también representa un tremendo 
problema en cuanto a la estructura por tamaño. 
Vengo llegando de Copiapó, donde pasé el último fin de semana. Allí encontré 
cosas como éstas. Es costumbre en ese valle trabajar con medieros, por 
problemas derivados de la minería, en razón de los cuales los asalariados no se 
dedican con regularidad a las labores del campo. Por lo tanto, el mediero es 
quien tiene la obligación de arar y cultivar el suelo, con todas las dificultades 
propias de la carencia de agua y forraje. Pero ocurre que el propietario de la 
tierra lo es también de la maquinaria y, según pudimos comprobar, cobra 
cincuenta escudos la hora por el arrendamiento de un tractor, tarifa que rige 
desde el momento en que éste sale del galpón hasta que vuelve a él. En 
consecuencia, el mediero está haciendo un doble negocio al dueño de la tierra: 
cultiva ésta en medias y, además, le arrienda la maquinaria. Este es otro 
ejemplo típico de problemas de tenencia en que el mediero es quien en 
definitiva trabaja para el propietario, el cual, mientras tanto, se dedica a otras 
actividades. Ello ocurre también en muchas otras partes del país. 
Estos son, en general, los problemas que se plantean en el campo agrícola; 
pero no son todos. Hay muchos más. 
El sistema de estructura, de tamaño de la finca, el régimen vigente de tenencia 
de la tierra, no sólo son el peor obstáculo para el crecimiento y desarrollo de 
nuestra agricultura, sino que también determinan otros fenómenos y procesos 
relacionados directamente con la agricultura. 
Veamos caso por caso. 
¿Qué ocurre con la distribución del ingreso en el sector agropecuario? 
De acuerdo con datos actualizados en escudos del año 1960 —en esa época 
nuestra moneda estaba más o menos a la par con el dólar—, en el sector 
agropecuario había 666.000 personas consideradas elementos activos. De 
ellas, 574.000 eran asalariados, obreros, pequeños propietarios, minifundistas 
e inquilinos. Había 2.900 empleados y 81.700 medianos o grandes propietarios 
o grandes arrendatarios. 
Esto significa que el ingreso total, en el sector agropecuario, en esa época, 
estaba estimado en 559 mil escudos, o sea, 559 mil dólares. Ese ingreso total 
se repartía de la siguiente manera: los obreros, o sea, el sector que podríamos 
llamar proletario de la actividad agropecuaria, representaba 87,2% y absorbía 
sólo 34% del ingreso. Vale decir, en esa época, cada persona activa recibía 
331 escudos, que equivalían aproximadamente, a 331 dólares, que a la 
cotización actual, estimada en 4,5, representaría alrededor de 1.200 escudos 
por cada persona activa. 
El sector patronal, que representa 12,4%, recibía 65,6% del total del ingreso, 
lo cual representaba 4.492 escudos por persona activa. La diferencia entre uno 
y otro, como puede apreciarse, era bastante grande: 15 ó 16 veces, 
aproximadamente. 
Estas cifras demuestran la mala distribución del ingreso, determinada, como es 
natural, por la estructura de tenencia de la tierra y el tamaño de las 
explotaciones. 
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En seguida, otro efecto que se refleja como consecuencia del régimen de 
tenencia de la tierra, es el destino de las colocaciones del crédito agrícola. 
Tengo a la mano sólo los datos del Banco del Estado al 28 de febrero de 1965. 
¿Qué acontecía en esa época? 
Para este estudio del crédito su concesión se dividió en cuatro rubros: primero, 
clientes deudores de hasta dos mil escudos; segundo, deudores de dos mil a 
veinte mil escudos; tercero, deudores de veinte mil a cien mil escudos, y 
cuarto, de cien mil a un millón de escudos o más. 
¿Qué ocurre en este terreno? El primer grupo, alcanzaba a 24.900 deudores, 
que representaban 66% del total de los deudores agrícolas y absorbían sólo 
6,3% del crédito colocado en ese momento. 
El cuarto grupo, que recibía más de 200 mil escudos por cliente, estaba 
constituido por 47 personas, que representaba 0,1% del total de deudores, en 
tanto que absorbía 13,8% del total de los recursos que el banco tenía para sus 
colocaciones. 
Ahora, si sumamos los grupos tres y cuatro, vale decir, quienes recibían desde 
20 mil escudos, veremos que ellos representan aproximadamente 6,6% del 
total de los deudoras y ocuparon 62,3% del total de recursos disponibles para 
créditos agrícolas. 
Esta proporción, naturalmente, ha ido variando en los últimos dos años. En 
efecto, de 37.600 clientes que el Banco del Estado tenía el 28 de febrero de 
1965, éstos han aumentado a 48.500 en julio o agosto de este año. Por otra 
parte, INDAP, que sólo atendía a 18.000 clientes campesinos el año 1964, hoy 
atiende a 55.000, lo cual representa un aumento bastante importante. 
En cuanto al número de clientes atendidos y a los fondos destinados a ese 
banco el año 1964, estos últimos se estimaban en 168 millones de escudos, 
suma que en 1966 se ha elevado a 226 millones de escudos. En INDAP, esa 
ayuda se ha incrementado, de 12 millones de escudos, a 56 millones, lo que 
significa un aumento de 3661%. Esto —insisto—, en cuanto a los recursos 
destinados a los campesinos. 
Hay también otros efectos derivados de la tenencia de la tierra... 
 
El señor TARUD.—¿Me permite una pregunta, con la venia de la Mesa? 
Cuando el señor Ministro habla de crédito agrícola, ¿se refiere también a la 
maquinaria, semilla, abono, etcétera? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Sí, señor Senador; exactamente. 
 
El señor TARUD.—Muchas gracias. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Como dije denantes, hay también 
otros reflejos más en actividades conexas con la agricultura. Evidentemente, 
los más desafortunados en materia de comercialización, tanto para comprar 
como para vender, son los pequeños propietarios 
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o toda aquella gama de gente no incluida entre los medianos o grandes 
propietarios. Como es natural, ellos compran caro y venden mucho más barato 
por falta de organización, pero, en definitiva, ello es un reflejo de la situación 
de tenencia de la tierra. No deseo extenderme más en este punto, pues deseo 
entrar, en seguida, a explicar algunas cosas concretas contenidas en el 
proyecto en debate. 
Esta iniciativa del Ejecutivo, ya discutida y aprobada en primer trámite 
constitucional por la Cámara, contiene tres aspectos que pueden distinguirse 
claramente entre sí. 
El primero se refiere a la legislación sobre reforma agraria; el segundo dice 
relación a la reforma del Código de Aguas, y, el tercero está vinculado con 
cambios institucionales, estatales, semi estatales o paraestatales necesarios 
para realizar la reforma. 
Junto con ello y para llevar a cabo la reforma agraria como parte del programa 
de mayor desarrollo agropecuario, debemos considerar que la actual 
organización institucional no nos permite ir muy lejos en esta materia. 
Ahora bien, entrando ya de lleno en el proyecto, puedo decir, en primer 
término, que en su artículo 1º contiene una serie de definiciones tendientes a 
evitar, en lo futuro, dificultades en la interpretación del sentido o significado de 
ciertas palabras, expresiones e instituciones a que la iniciativa se refiere. 
En segundo lugar, el proyecto trata todo lo relativo a las expropiaciones. Sobre 
el particular, quiero hacer presente que, según el texto en discusión, la 
expropiación será la única manera como la CORA pueda adquirir los predios 
objeto de la reforma. Hay, sin embargo, una excepción: el traspaso de tierras 
hoy pertenecientes a instituciones semi fiscales. Pero, en general —repito—, 
puede decirse que sólo mediante la expropiación adquirirá el fisco los predios. 
La causal más relevante que para ello se establece es el exceso de superficie. 
Por eso, se faculta a la CORA para expropiar las tierras que estén en manos de 
un solo propietario y cuya superficie exceda 80 hectáreas, lo que se ha dado 
en llamar "hectáreas de riego básicas" o su equivalente. El equivalente no se 
define como tal, sino que se establece en una tabla, con superficies 
determinadas en forma precisa para cada zona o provincia y, dentro de cada 
una de ellas, para las distintas categorías de suelo que allí se encuentren. No 
se trata, pues, de fijar el equivalente desde ya o de dejarlo al arbitrio de 
personas o tribunales. 
Otra causal importante de expropiación es la relativa a proyectos de riego. 
También lo es el abandono o mala explotación de los predios. Asimismo, se ha 
previsto la derivada de divisiones fraudulentas, para cuya aplicación, 
naturalmente, se requiere cierto límite de tiempo. Otras causales son el 
incumplimiento de normas de arrendamiento, división de comunidades y 
ubicación en la zona denominada propiedad austral. 
Vale la pena hacer presente, ¡en el capítulo de las expropiaciones, que el 
proyecto establece normas que hacen prácticamente inexpropiables los predios 
de menos de 80 hectáreas de riego básicas. Ello está claramente establecido, 
incluso para aquellas propiedades de la superficie señalada, pero que estén 
mal explotadas. Se otorga un plazo de tres años para que los respectivos 
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propietarios cumplan las condiciones requeridas de buen rendimiento, vencido 
el cual, si tales condiciones no so han cumplido, el predio podrá ser 
expropiado. 
Aparte el que acabo de mencionar, se consignan también en el proyecto 
bastantes otros motivos de inexpropiabilidad que sería largo enumerar en este 
momento, y que seguramente tendremos oportunidad de discutir más 
adelante. 
Volviendo a las expropiaciones, debo referirme a la que dice relación al 
minifundio. En este proyecto, no se ha querido intervenir muy a fondo en esa 
materia. Se ha preferido dejar vigentes las disposiciones del decreto con fuerza 
de ley RRA. Nº 11, del año 1963, que permite a la CORA, entre otras cosas, 
adquirir predios para reagrupar minifundios, y otorga algunas facultades al 
INDAP para intervenir en esta materia, aun cuando no para expropiar. 
El artículo 11 declara expropiables los predios rústicos que constituyen 
minifundios para el sólo efecto de reagruparlos y asignarlos en unidades 
agrícolas familiares, dando preferencia para esto último a los ex propietarios 
que demuestren mayor capacidad para el trabajo del campo. 
Por otra parte, el proyecto es bastante claro cuando establece, por ejemplo, en 
su artículo 14, el derecho de reserva que asiste a los propietarios expropiados, 
sobre todo cuando la causal ha sido la de exceso de superficie. Esta facultad de 
reserva la tiene el propietario bajo ciertas condiciones que se indican, y en 
último término, si no hubiere acuerdo, el Tribunal Agrario deberá resolver. 
Otro aspecto de la iniciativa en debate es el de las indemnizaciones, muy 
importante a mi juicio. Al respecto, se dispone que las expropiaciones deberán 
hacerse de acuerdo con el avalúo fiscal, según principio constitucional 
aprobado por el Congreso Pleno el domingo último, en la reforma del Nº 10 del 
artículo 10 de la Carta Fundamental. 
Las mejoras se pagarán también según avalúo equitativo, y, en definitiva, el 
propietario que no estuviere conforme con el que la CORA determine podrá 
reclamar ante el Tribunal Agrario. Las mejoras que se hayan hecho a contar 
del envío del proyecto al Congreso se pagarán al contado. 
Las formas de pago son distintas según las causales de expropiación. De éstas, 
la más corriente será, sin duda, el exceso de superficie. En este caso, se 
cancelará el 10% y el saldo en bonos, en treinta cuotas anuales iguales. En tal 
sentido, el proyecto establece todo un mecanismo de reajustes,  que 
solamente beneficiará al 70% de los bonos. En cambio, los restantes —30%— 
no serán reajustados. 
Otra novedad que se establece respecto de la legislación vigente es lo relativo 
a la toma de posesión material del fundo expropiado, la que se efectuará una 
vez que la CORA haya consignado la cuota al contado de la indemnización e 
inscrito el predio a su nombre. En caso de expropiación por abandono, mala 
explotación, división fraudulenta, incumplimiento de normas de arrendamiento, 
etcétera, el propietario que reclame podrá pedir suspensión de la toma 
material y él tribunal dará lugar a ella cuando aparezca la petición revestida de 
fundamento plausible. Es decir, el propietario que se sienta amagado por la 
expropiación podrá defenderse. 
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En cuanto a asignación de tierras, se proponen algunos requisitos de orden 
general y algunas causales de preferencia. En esto quiero ser muy claro: las 
tierras que se sometan al proceso de reforma agraria no serán entregadas a 
personas ajenas al sector rural, al campo, sino a los campesinos, 
fundamentalmente a quienes vivan en los predios expropiados y, en segundo 
lugar, a los minifundistas, medieros y pequeños arrendatarios que residan ten 
las cercanías. En todo caso, en el proyecto se establece todo un sistema que 
da la primera prioridad a los campesinos que vivan dentro del predio 
expropiado, y la segunda, a los demás, a los cuales me he referido. 
Además de, la propiedad individual de tipo familiar, el proyecto prevé otras 
modalidades, que permitirán entregar terrenos, en copropiedad a beneficiarios 
de la reforma o a cooperativas, o bien —siempre en propiedad privada— de 
manera mixta, tanto en propiedad individual como cooperativa. Todas ellas se 
consignan en el proyecto; no me referiré, pues, con detalle, a este capítulo. 
Quiero ahora abordar otras materias que estimo necesario dar a conocer como 
es la modificación de la legislación de aguas. Es un precepto constitucional que 
reestablece el principio de que las aguas son un bien de la comunidad. Este 
elemento ha dejado de ser objeto del comercio privado, y es oportuno, 
entonces, legislar al respecto, para lograr el máximo aprovechamiento de un 
recurso tan extraordinariamente escaso en Chile. Es posible que más adelante 
podamos referirnos a este aspecto con mayor detalle. Por ahora sólo diré que, 
en lo fundamental, todos los cambios propuestos en el proyecto a la legislación 
de aguas arrancan de ese principio constitucional que, una vez reglamentado 
por ley, permitirá aprovechar mucho mejor que lo ha venido siendo hasta 
ahora dicho elemento, que hasta hace poco era un bien comerciable, que 
pertenecía o podía incorporarse al patrimonio privado. 
Otro capítulo, que yo señalaba denantes como parte esencial del proyecto, es 
el que dice relación a todos los aspectos institucionales del sector agrícola. En 
las Comisiones unidas de Hacienda y de Agricultura, se trató esta materia con 
bastante detenimiento, pero me parece importante dar a conocer a la ¡Sala 
cómo está funcionando actualmente la reforma agraria. 
Hoy día existen veintiún organismos que toman decisiones en el sector 
agrícola. Algunos corresponden a la administración fiscal central; otros están 
descentralizados; otros pertenecen o se encuentran dentro del derecho 
privado, pero ejercen atribuciones de índole puramente estatal. En todo caso, 
sólo cuatro de tales instituciones responden a las decisiones que puede tomar 
el Ministerio de Agricultura. Las otras diecisiete responden a ese Ministerio si 
quieren, pero no tienen con él ningún vínculo institucional que las obligue, en 
determinado momento, a seguir la política que, en materia de agricultura, 
aquél les imparta o señale. Para no mencionar a todas esas entidades, dejaré 
las respectivas informaciones, con sus detalles, a disposición de la Secretaría y 
de los señores Senadores. 
Es interesante señalar qué volumen de recursos depende de las decisiones del 
Ministerio de Agricultura, pues ello también revela como esa Cartera 
prácticamente no tiene imperio en el momento actual sino sobre un sector 
reducido de la agricultura nacional y las instituciones estatales. 
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De un total de 588 millones 600 mil escudos, representativos de los gastos 
corrientes y de capital de esas 21 instituciones, el Ministerio de Agricultura 
decide sin limitaciones sólo sobre 64 millones de escudos, en cifras globales; 
con limitaciones, sobre 206 millones, y no decidís en absoluto sobre los 270 
millones restantes, que equivalen casi a 55% del total de los fondos asignados 
al sector agropecuario. 
En otras palabras, tiene poder absoluto para determinar la política de gastos e 
inversiones de apenas 11% del total de los recursos 'destinados a dicho sector 
en el presupuesto fiscal del país, y nada más. O sea, el Ministerio de 
Agricultura únicamente tiene imperio sobre 10% de los fondos; mucho míenos 
sobre las decisiones, sobre las políticas en general, como lo veremos más 
adelante. 
Si consideramos la inversión solamente —denantes analizaba el gasto y la 
inversión—, que ha llegado a 273 millones de escudos, el Ministerio decide 
absolutamente sobre 4.750.000 escudos, o sea, 1,7% del total de las 
inversiones que se realizan en el sector agropecuario. No tiene imperio sobre 
las demás. Decide con limitaciones sobre 126 millones, vale decir, 46%, y no 
decide en absoluto sobre los 141 millones restantes, que ¡representan 52 %. 
Estos dineros están al margen del Ministerio de Agricultura, no obstante ser 
inversiones que tienen que ver con la política agropecuaria. Aquí tengo los 
datos relativos a los proyectos de inversión sobre los cuales decide o no decide 
esta Secretaría de Estado. 
Otro elemento de juicio para apreciar qué poder de imperio tiene el Ministerio a 
mi cargo es la política crediticia. 
 
Del total del crédito agrícola en 1965, ascendente a 633 millones de escudos, 
el Ministerio de Agricultura decidió con limitaciones sobre 26,4 millones, o sea, 
4,2%. No decidió ni tuvo poder de imperio sobre los 606.880.000 escudos 
restantes. Es decir, esa Secretaría está ajena a las decisiones que las 
entidades correspondientes toman sobre 95,8% de ¡la totalidad del crédito que 
se otorga en el país. Prácticamente, el Ministerio de Agricultura no decide nada 
en materia de crédito agrícola en Chile. 
Lo anterior da la razón al Honorable señor González Madariaga, quien expresó 
hace algunos instantes que hay mala organización de los servicios agrícolas. 
Resulta hasta pintoresco dar a conocer al Senado y a la opinión pública lo 
relacionado con las personas encargadas de tomar decisiones. 
De las organizaciones referidas, muchas de las cuales no dependen del 
Ministerio de Agricultura, quince tienen consejos con un total de 176 personas. 
De éstas, 90 son del sector público; representantes del Presidente de la 
República, 23; privadas con intereses económicos, 33, como los delegados de 
las tradicionales sociedades relacionadas con la agricultura; privadas con 
intereses gremiales, 10; privadas con intereses científicos, 13. En total, 176 
votos que toman decisiones. La mayoría de los votantes no obedecen ninguna 
directiva del Ministerio de Agricultura, sino que deciden por su propio interés, 
por el interés gremial o por determinación personal, porque incluso algunos 
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organismos del sector público que tienen representantes, no dependen del 
Ministerio, como tuvimos ocasión de apreciarlo. 
Sobre el particular, habría mucho que decir. Agregaré solamente que, de esos 
176 votos, 157 corresponden a personas individuales. ¿Por qué? Porque, 
aunque varias pertenecen a dos o tres consejos simultáneamente, 157 están 
ayudando, colaborando o imponiendo decisiones al margen de la política que 
ha fijado o está fijando el Ministerio de Agricultura, lo cual no favorece, como 
es natural, la aplicación permanente de una buena política agraria. 
Por otra parte, resulta harto difícil aunar la opinión de 157 personas que no se 
conocen entre sí o pertenecen a distintos consejos. Así, muchas veces se da el 
caso de que ton organismo toma determinado acuerdo, y otro, uno 
diametralmente opuesto, aunque se refiera al mismo asunto. Eso no puede 
seguir sucediendo en Chile. 
De ahí que en el proyecto de reforma agraria se haya propuesto una serie de 
cambios institucionales tendientes a mejorar la organización; como quien dice, 
a dar organicidad y sistematización a todo un sistema constitucional, con el fin 
de ponerlo de una manera u otra bajo la de-pendencia, en algunos casos, o 
bajo el imperio, en otros, del Ministerio de Agricultura y de la política que él 
imparta. Porque no puede ser de otra manera; porque no puede haber 21 
organismos y 157 voluntades, que, sumadas a las de los gerentes, fiscales y 
vicepresidentes, llegan hoy día a 170, que están tomando decisiones muchas 
veces contradictorias en el sector agropecuario. 
Todo eso explica en medida importante las razones que hemos tenido para 
patrocinar algunos cambios institucionales, entre los que destacan el de poner 
bajo la dependencia o el imperio de la Cartera de Agricultura las decisiones que 
se adopten en el aspecto agrícola, y el de reducir los frondosísimos consejos 
existentes hoy día para transformarlos en organismos ejecutivos, pequeñitos, 
de cinco, seis o siete miembros como máximo, pero no más, porque mayor 
número significa volver otra vez al baile antiguo, o sea, un baile donde mucha 
gente actúa y donde las decisiones no marchan por un camino adecuado, que 
signifique la aplicación de una sola política. 
 
El señor TARUD.—¿Ha aprendido los bailes nuevos el señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—No, por lo menos los de salón. 
 
El señor TARUD.—Míe dijeron que era muy colérico... 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señores Senadores, se propone 
también el establecimiento de un Servicio Agrícola y Ganadero como servicio 
autónomo, con flexibilidad para actuar frente a las circunstancias cambiantes 
que se presentan en el país. 
Creo que Sus Señorías se asombrarán, como se sorprendieron las Comisiones 
unidas, al saber que una serie de leyes sucesivas suprimieron los 
Departamentos de Fruticultura y de Viticultura y Enología del Ministerio del 
ramo. No existen en la actualidad, y fueron suprimidas por razones que ignoro. 
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El hecho concreto ¡es que ahora estamos abocados a una situación de fomento 
frutícola y no disponemos del instrumento adecuado para hacerlo. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Si el señor Ministro no tiene 
inconveniente, quedará con el uso de la palabra, para poder suspender la 
sesión hasta las tres y cuarto. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Como guste el señor Presidente. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Se suspende la sesión. 
 
—Se suspendió a las 13.35. —Se reanudó a las 15.25. 
 
El señor ALLENDE (Presidente accidenta).—Continúa la sesión. 
 
Puede seguir usando de la palabra el señor Ministro de Agricultura. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, una de las 
críticas que hemos escuchado en innumerables oportunidades, desde que este 
proyecto fue enviado al Congreso, es la de que en Chile no habría tierras 
suficientes para cumplir la meta que se propone el Gobierno mediante ¡la 
reforma agraria: ubicar en los próximos años, por lo menos, cien mil nuevos 
propietarios. 
Al respecto, deseo dar algunas cifras que demuestran lo contrario, es decir, 
que en nuestro país hay tierras para llevar adelante el programa de reforma. 
Si tomamos, por ejemplo, la causal día explotación por tamaño, comprobamos 
que hay, por lo menos, 3.579 predios que podrían caber dentro de esa causal, 
los cuales comprenden alrededor de 900 mil hectáreas de tierras regadas, 
955.585 hectáreas de secano arable y 4.893.516 hectáreas de secano no 
arable; pero, en todo caso, aprovechables en ganadería, y de manera más 
intensa que lo que se puedan estar aprovechando en estos momentos. 
Si deducimos la superficie que podría ser solicitada para reserva, dentro de los 
términos de la ley, o sea, una reserva de 80 hectáreas de riego básico, en el 
supuesto de que todos estos predios fueran totalmente expropiados o que 
todos tuvieran derecho a reserva —naturalmente, esto último no sucederá, 
pues muchos propietarios no tendrán tal derecho—, siempre quedarán 
disponibles para la reforma agraria 630.650 hectáreas de riego, 648.337 de 
secano arable y 3.462.646 de secano no arable, que, en general son tierras 
ganaderas, fundamentalmente, y forestales. 
Aparte lo anterior, en estos momentos existen proyectos de riego en 
realización, los cuales permitirán regar una superficie de 93.350 hectáreas, 
que, en general, quedarán bajo la causal de expropiación por riego; proyectos 
nuevos, con estudios terminados, que comprenden 191.000 hectáreas, y 
proyectos nuevos, en estudio, que abarcarán 195.600 hectáreas, todo lo cual 
totaliza 480.000 nuevas hectáreas de riego. Por otra parte, las obras en 
construcción mejorarán el riego de 262.150 hectáreas; los proyectos nuevos, 
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con estudios terminados, 180.200 hectáreas, y los proyectos nuevos, en 
estudio, 292.200 hectáreas. 
Naturalmente, algunas de las tierras que se pueden expropiar por causal de 
riego pueden estar incluidas también en aquellas otras afectadas por la causal 
de tamaño. Pero no hay duda de que la suma de estas cifras indica claramente 
que hay cerca de un millón de hectáreas, regadas o por regarse, susceptibles 
de ser empleadas en el proceso de reforma agraria; que existen, también, 700 
mil hectáreas de secano arable susceptibles de ser utilizadas con igual fin, por 
causal de tamaño, y más de 3 millones 500 mil de secano no arable, que 
también estarían en la misma situación. 
Por otra parte, en la zona de Cautín al sur existen, aproximadamente, 1.500 
hectáreas húmedas, de las cuales se supone que son drenables o avenables no 
menos de 150 mil hectáreas. En estos momentos, la Corporación de Fomento 
de la Producción está ¡estudiando un proyecto sobre la materia. En todo caso, 
en cuanto a las funciones que cumplirán los nuevos organismos institucionales 
encargados de aplicar la ley de Riego —me refiero concretamente a la Empresa 
de Riego—, la legislación en estudio entrega a este organismo la función de 
realizar obras de avenamiento y desecación de terrenos húmedos. 
Creo que la información proporcionada es suficiente para demostrar que el país 
posee tierras suficientes para cumplir las metas mínimas de la reforma agraria 
propuesta por el Gobierno, en lo referente a ubicación o establecimiento de, 
por lo menos, 100 mil nuevos propietarias campesinos. 
Se ha discutido bastante también, en distintas esferas, tanto dentro del 
Parlamento como fuera de él, sobre la conveniencia de establecer un sistema 
de previsión para las personas o familias beneficiarías de la reforma agraria. 
Sobre el particular, quiero dejar establecido que, en el artículo 162 del 
proyecto aprobado por las Comisiones unidas de Hacienda y de Agricultura del 
Senado, está previsto ese aspecto, pues en tal disposición se establece que 
"para los efectos de su continuidad previsional como imponentes voluntarios al 
Servicio de Seguro Social, los asentados tienen derecho a solicitar de la 
Sociedad Agrícola de Reforma Agraria, que forman con la Corporación de la 
Reforma Agraria, que se efectúen, con cargo a su cuenta corriente, las 
referidas imposiciones voluntarias". Esto ya se está haciendo en los 
asentamientos actuales. 
"Estas imposiciones" —agrega el artículo— "cubren los riesgos de enfermedad 
(del asentado, su mujer y sus hijos hasta los 15 años de edad), maternidad, 
invalidez, vejez y muerte. 
"Los asentados pueden, además, retirar las sumas equivalentes a las 
asignaciones familiares por día que les corresponderían si fuesen imponentes 
obligados. Estos retiros se hacen con cargo a los gastos generales de la 
Sociedad en caso de explotación comunitaria y con cargo a los asentados 
cuando tengan tierras en explotación directa, todo a prorrata del total de 
asentados. 
"Los campesinos que celebren convenios de explotación de tierras con la 
Corporación, estarán obligados a imponer en el Servicio de Seguro Social por 
el salario mínimo, durante el tiempo de duración de dichos convenios, en las 
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mismas condiciones y con iguales derechos que los imponentes obligados de 
ese Servicio. Las imposiciones' se cargarán a los gastos generales de la 
explotación. Tendrán asignación familiar." 
Los asignatarios de tierras una vez que terminen los períodos o contratos de 
asentamiento y se proceda a la entrega de la tierra en propiedad a los 
beneficiarios de la reforma agraria, "estarán obligados a acogerse como 
imponentes al Servicio de Seguro Social en las mismas condiciones que los 
imponentes voluntarios, salvo que la Corporación los autorice expresamente 
para liberarse de esta obligación. El régimen del Servicio de Seguro Social 
cubrirá, en estos casos, los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, 
vejez y muerte. A igual régimen deberán acogerse los miembros de 
cooperativas asignatarias de tierras. 
"En cuanto a la asignación familiar, de acuerdo con los principios contenidos en 
el proyecto de ley sobre prestaciones familiares" —está en la Cámara de 
Diputados en estos momentos—, "los asignatarios y miembros de cooperativas 
asignatarias tendrán derecho a asignación familiar por sus hijos de entre 7 y 
23 años de edad que estén estudiando en escuelas primarias, ¡secundarias, 
universitarias o técnicas.". 
Otro aspecto al cual deseo referirme es el relativo a la reanudación de faenas 
en los fundos cuyas labores están paralizadas. 
En el proyecto de ley en estudio, tal como fue despachado por la Cámara de 
Diputados, se consignaba una disposición en tal sentido, pero ésta fue 
eliminada por las Comisiones de Hacienda y de Agricultura del Senado. 
Hago presente que el Gobierno ¡reiterará esa idea mediante una indicación y 
acogerá también algunas sugerencias formuladas por, algunos señores 
Senadores miembros de dichas Comisiones, en el sen. tido de nombrar, en el 
mismo decreto que ordene la reanudación de faenas, un interventor y 
constituir un tribunal arbitral compuesto por dos representantes de los 
trabajadores, dos de la parte patronal y uno del Presidente de la República, 
quien lo presidirá, para que se aplique a la solución del conflicto. Entretanto, el 
personal deberá volver al trabajo en condiciones que no podrán ser inferiores a 
las que regían en el momento de plantearse el conflicto o a las que haya 
propuesto la Junta de Conciliación. 
El Gobierno estima indispensable mantener esta disposición en el proyecto, ya 
que tiende a proteger los derechos de los trabajadores y a fomentar la 
producción agropecuaria, que es uno de los objetivos más importantes de la 
reforma agraria. 
El Gobierno está seguro de que la principal garantía del éxito de la reforma 
agraria consiste en realizar este proceso dentro de la ley y el orden, por lo 
cual, como he dicho, nos permitiremos reiterar esta disposición. 
En las Comisiones unidas, algunos señores Senadores hicieron presente el 
peligro que encerraba el sistema de expropiación, y, especialmente, las formas 
de pago, para el Banco del Estado y la Corporación de Fomento, por los 
préstamos que se pudieran contratar en esos organismos. 
He hecho investigaciones sobre el particular y, después de conversar con las 
autoridades del Banco del Estado y de la Corporación de Fomento, he llegado a 
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la conclusión de que el peligro no es demasiado grande. E1 daño —digámoslo 
así— que podría causarse a dichas entidades es, tal vez, sin importancia, dado 
que la mayor parte de los créditos por ellas otorgados están garantidos por el 
hecho de que no se presta una suma superior a 50 % ó 60% del avalúo de la 
tierra. Además, las mejoras son parte de la garantía, y también los bienes 
mutables e inmuebles, que, en algunos casos, sirven de garantía específica, 
prendaria o general. 
Por último, muchos de estos préstamos, no sólo los del Banco del Estado o de 
la CORFO, sino también de la banca privada, han sido otorgados teniendo en 
consideración la reforma constitucional hecha en la Administración anterior, 
aprobada, me parece, en 1963, en la cual se estableció el pago diferido, con 
una cuota al contado, cuando se hiciera la expropiación de fundos 
notoriamente mal explotados o abandonados. 
Por lo tanto, de haber algún riesgo para estas organizaciones —repito—, no es 
demasiado grande ni muy generalizado. 
Se ha dicho también que no existiría en las distintas esferas, en los diversos 
estratos, personal o elemento humano con la preparación adecuada para llevar 
adelante la reforma agraria que pretende realizar el Gobierno. Al respecto, 
quiero repetir algo que ya dije en la mañana de hoy: en lo referente a los 
beneficiarios y sujetos de la reforma agraria, hemos tenido una prueba de la 
gran calidad del campesino chileno, su espíritu de iniciativa, su conocimiento 
de la tierra y, en general, su disposición para aceptar el mejoramiento de las 
faenas. 
Con todo, creemos que no debemos fiarnos solamente de la actitud, de la 
buena disposición, de la preparación que ya tengan, sino que es importante ir 
trazando todo un programa para mejorar, mediante la capacidad, por una 
parte, y la divulgación, por otra, tanto lo que podríamos llamar el nivel 
primario —vale decir, entre el persona! de campesinos, sus mujeres y todo lo 
que rodea al sector que será beneficiario de la reforma agraria—, como 
también los aspectos técnico y profesional. Por ejemplo, en el curso de es-te 
año, hasta octubre, se han dictado por lo menos 10 cursos. Algunos han 
durado un año; otros, cuatro u ocho meses. Otros, más cortos, han durado dos 
semanas, o una a cinco semanas. Han sido para líderes campesinos, para 
líderes sindicales; para adultos, en cuanto a orientación; para (mecánicos, 
carpinteros, tractoristas, administradores de pequeñas unidades; para esposas 
de asentados, dirigentes de cooperativas, promotores, etcétera. Por esos 
cursos han pasado ya 5.978 personas de extracción campesina. 
En cuanto al nivel medio —vale decir, cursos para prácticos agrícolas, técnicos 
agrícolas y otros funcionarios que participan en los trabajos de la reforma 
agraria, como jefes de asentamientos, promotores  departamentales,  
instructores de faenas agrícolas, que duran de dos hasta seis semanas—, se ha 
capacitado a 1.078 técnicos. 
Respecto de cursos para el nivel superior —para profesionales de CORA, de 
INDAP o profesionales universitarios de otros organismos coordinadores 
departamentales o zonales —, en el transcurso de este año ya se han hecho 
varios, y se ha capacitado a más o menos 890 funcionarios. Naturalmente, 
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estos cursos se seguirán intensificando y generalizando en el resto de este año 
y en los próximos. 
Se ha hablado también, en innumerables oportunidades, de los asentamientos 
campesinos y de los resultados que se habrían logrado en el primer año de 
esta experiencia casi nueva en Chile. 
Tengo algunas informaciones sobre la materia, y quisiera darlas a conocer a los 
señores Senadores. Son muchos los asentamientos; de modo que citaré sólo 
algunos, recogidos un poco al azar. 
Por ejemplo, los datos del asentamiento de San Luis, de Panimávida, con 34 
familias, donde la explotación se ¡realiza en conjunto, mediante un contrato 
con la CORA. De esos 34 asentados, aparte el trabajo de explotación en 
común, sólo 26 tuvieron goces de media cuadra cada uno. Como resultado 
final, se tuvo un ingreso medio por familia de asentado ascendente a más o 
menos 2.910 escudos, de los cuales 2.355 corresponden a su participación en 
la ¡sociedad, y 550 escudos provienen del goce que se dio a algunos de ellos. 
En el asentamiento de Coipín, de la provincia de Ñuble, hay 38 asentados. El 
resultado fue un ingreso de 4.173 escudos por cada familia de asentado. En el 
asentamiento de Cullinco, de la provincia de Cautín, se obtuvo un ingreso por 
familia de 4.635 escudos. Por último, tengo la información del fundo La Gruta, 
en la provincia de Osorno, donde había seis asentados y se logró un promedio 
de 3.446 escudos por cada uno. 
Evidentemente, si uno sólo considera este ingreso, podría llegar a la conclusión 
de que no es demasiado alto, porque corresponde a cada familia de asentados. 
Pero si se toma en cuenta que todos estos asentados, beneficiarios de la 
reforma agraria, trabajan un promedio de 100 ó 120 días al año, como 
máximo, y especialmente se considera el monto del ¡salario mínimo de esa 
zona para el jefe de familia y que con frecuencia tenían regalías, se llegará a la 
conclusión de que el ingreso medio por núcleo familiar se ha más que 
duplicado y, en muchos casos, más que triplicado. 
Hay otros casos aún más reveladores, como el del asentamiento Santa Inés, 
cerca de Melipilla, donde ha habido ingresos medios por familia tal vez 
superiores a ocho mil escudos. 
Para terminar, sólo deseo agregar que el Gobierno y el Ministro que habla 
están convencidos de que sin la reforma agraria, tal como está concebida, no 
sólo en el proyecto, sino en el programa general de desarrollo agrícola y 
reforma agraria del Gobierno, no saldremos del estancamiento en que el país 
se encuentra. 
Como sabe el señor Presidente, Chile está creciendo en el aspecto industrial, 
por lo menos en los últimos dos años, con una tasa acumulativa de 10% al 
año. Sin embargo, nuestro crecimiento industrial se está como anulando 
parcialmente por la rigidez del sector agrícola, pues todo lo que ganamos por 
un lado debemos gastarlo por otro. Exactamente lo mismo ocurre con el sector 
minero: parte importante del aumento de exportaciones mineras se invierte en 
importar artículos agropecuarios que el país, pudiendo producirlos, no produce. 
Estamos convencidos —trayendo a colación el ¡esquema que planteábamos 
esta mañana—, de que si hay tierra, mano de obra, capacidad ociosa, 
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iniciativa, capacidad empresarial, recursos crediticios concentrados en muy 
pocas personas, y hacemos toda una distribución en una coyuntura favorable 
por medio del programa de reforma agraria, la producción agropecuaria, como 
ya está sucediendo, empezará a crecer de manera acelerada. No debe existir el 
temor de que la producción disminuya. Es posible que así ocurra en los predios 
cuyos propietarios se sientan amagados por la reforma agraria; pero en ningún 
caso sucederá en los fundos donde ella se aplique. Que no nos quepa ninguna 
duda de que no disminuirá y de que el Gobierno acelerará el proceso en la 
medida en que vaya disponiendo de recursos, tanto humanos como materiales 
y. financieros, para los asentamientos y las tierras reformadas, de modo que la 
producción no sólo no disminuya, sino que aumente desde el primer año. Si 
logramos decrecer las importaciones de productos agropecuarios e incrementar 
sus exportaciones, muchos de los recursos que hoy día se están gastando en 
importar artículos que podemos producir incluso en cantidad suficiente como 
para exportar, podrían emplearse en el desarrollo industrial. 
Por otra parte, en este momento, por efecto de la reforma agraria o de los 
programas de redistribución de ingresos y de aumento de los del sector 
asalariado—según unos informes que tengo y que fueron dados ayer por el 
señor Ministro de Hacienda en el Consejo de Gabinete, el ingreso real del 
sector asalariado ha subido en los dos últimos años, en diez por ciento anual, o 
sea, en 20%— se ha originado una nueva demanda de productos, no sólo 
alimenticios, sino también industriales. Si mañana logramos extender a dos o 
tres millones de personas los beneficios de la reforma agraria, de modo que les 
permita producir y consumir más bienes y servicios tanto del sector agrícola 
como del sector industrial y, al mismo tiempo, ahorramos divisas, estamos 
seguros de que salvaremos el problema actual de un gran número de personas 
sub ocupadas o desempleadas. 
La reforma agraria posibilitará el despegue del país, pues le permitirá ahorrar 
divisas que hoy día se ocupan en importar bienes de capital, y orear nuevas 
industrias, lo cual ahora no puede hacerse, porque no se dispone de las divisas 
suficientes. Y ese montaje de industrias permitirá aumentar el promedio de 
ingresos obtenidos hasta ahora en el país, especialmente en el sector 
asalariado. Por lo expuesto, insisto en este aspecto: para nosotros, la 
realización del programa de la reforma agraria es el punto de partida para el 
despegue, no sólo del sector agropecuario, sino también para la aceleración de 
la economía del país, sobre la base de un desarrollo económico y social que 
beneficiará a la mayoría de muestro pueblo. 
 
Nada más, y muchas gracias. 
 
— Las cuadros que el señor Ministro de Agricultura solicitó insertar son del 
tenor siguiente: 
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CUADRO Nº 1 
 
CHILE: TASAS DE CRECIMIENTO ACUMULATIVO ANUAL DE LA PRODUCCION 
AGROPECUARIA TOTAL Y POR HABITANTE EN DIVERSOS PERIODOS 
 
(En por cientos) 
 
PERIODOS   TOTAL  POR HABITANTE  

  Agricultura Ganadería Total AgriculturaGanadería Total 

1930-32/1963-65 (1) 2,11 1,99 2,01 0,07 —0,14 —0,04 

1930-32/1942- (1) 2,50 2,93 2,72 0,78 —1,21 1,00 
1942-44/1951- (1) 0,13 1,05 0,60 —1,84 —0,94 —1,35 
1951-53/1963-
65 

(1) 3,24 1,55 2,37 0,77 —0,87 —0,07 
1956-1965 (2)  2,69 1,41 2,14 0,26 —1,11 —0,30 

FUENTE: Elaborado por ODEPA sobre la base de informaciones oficiales. 
 
(1) No está incluida la producción de frutas y hortalizas. 
(2) Incluye la producción de frutas y hortalizas. 
 
 
CUADRO Nº 2 EXISTENCIAS GANADERAS SEGUN LOS TRES ULTIMOS CENSOS 
 
 EXISTENCIA (000 Cabezas)  I N D I C E  
Especies 1936 1955 1965 1936 1955 1965 

 2.573,0 2.841,8 2.870,2 100,0 110,4 111,6 

Ovinos.... 5.749,1 5.923,1 6.690,3 100,0 103,0 116,4 

Porcinos ... 571,5 980,1 1.021,6 100,0 171,7 178,8 

 s/i 6.287,8 10.368,5 — 100,0 164,9 

Caballares… 527,8 660,6 478,3 100,0 125,2 90,6 

FUENTE: Censos 1936, 1955 y 1965. (Cifras preliminares). 
 
 
CUADRO Nº 3 
 
CHILE: TASAS DE CRECIMIENTO ACUMULATIVO ANUAL DE LA DEMANDA 
INTERNA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS TOTAL Y POR HABITANTE EN 
DIVERSOS PERIODOS 
(En %) 
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   TOTAL P O R  H A B I T A N T E   

PERIODOS  Agrícola Pecuaria Total Agrícola Pecuaria Total 

1936-38/1963-
65 

(1) 2,56 2,36 2,45 0,41 0,19 0,31 

1936-38/1942- (1) 2,80 5,87 4,26 1,03 4,05 2,46 
1942-44/1951- (1) 0,34 0,02 0,18 —1,62 —1,92 —
1951-53/1963- (1) 4,12 2,30 3,28 1,65  0,82 
1956-58/1963-
65 

(2) 3,90 2,90 3,49 1,43 0,47 1,04 

FUENTE: Elaborado por ODEPA sobre la base de informaciones oficiales. 
 
(1) No incluye la demanda de frutas y hortalizas. 
(2) Incluye la demanda de frutas y hortalizas. 
 
 
CUADRO Nº 4 
 
CHILE: TASAS DE CRECIMIENTO ACUMULATIVO ANUAL DE LA DEMANDA 
INTERNA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y MATERIAS PRIMAS DE 
UTILIZACION INTERMEDIA NO ALIMENTICIA, EN DIVERSOS PERIODOS 
 
(En por cientos) 
 
 T O TAL POR HABITANTE 
PERIODOS Alimentos Materias 

Primas 
Alimentos Materias 

Primas 
1936-38/1963-65 (1) 2,43 3,46 0,28 1,3 

1936-38/1942-44 (1) 4,53 6,60 2,73 4,73 
1942-44/1951-53 (1) 0,28 0,54 —1,68 —1,45 
1951-53/1963-65 (1) 3,01 4,14 0,54 1,68 
1956-58/1963-65 (2) 2,97 7,22 0,53 4,72 

 
PUENTE: Elaborado por ODEPA sobre la base de informaciones oficiales. 
(1)     No incluye la demanda de fruta y hortalizas. 
(2) Incluye la demanda de fruta y hortalizas. 
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CUADRO    N°    5 
 
CHILE — VALOR CORRIENTE DE LAS IMPORTACIONES DE PRODUCTOS 
DE ORIGEN AGROPECUARIO (1) 
 
(A precios de cada año) 
 
 TOTAL  POR HABITANTE  

AÑOS Agrícolas         Pecuarias 
(En millones de dólares) 

Total Agrícolas       
Pecuarias (En dólares) 

Total 

 
1936 12,7 1,5 14,2 2,7 0,3 3,0 
1937 16,2 2,8 19,0 3,3 0,6 3,9 
1938 16,1 3,6 19,7 3,3 0,7 4,0 
1939 15,0 2,6 17,6 3,0 0,5 3,5 
1940 17,6 4,3 21,9 3,5 0,8 4,3 
1941 17,9 2,9 20,8 3,5 0,6 4,1 
1942 31,0 4,4 35,4 5,9 0,8 6,7 
1943 18,4 10,8 29,2 3,4 2,0 5,4 
1944 21,9 11,5 33,4 4,0 2,1 6,1 
1945 21,3 20,6 41,9 3,8 4,0 7,8 
1946 26,1 19,0 45,1 4,6 3,3 7,9 
1947 59,3 19,4 78,7 10,2 3,4 13,6 
1948 52,7 18,1 70,8 8,9 3,1 12,0 
1949 57,3 9,0 66,3 9,5 1,5 11,0 
1950 61,2 9,5 70,7 10,0 1,6 11,6 
1951 61,2 22,1 83,3 9,8 3,5 13,3 
1952 66,1 21,1 87,2 10,3 3,3 13,6 
1953 51,9 22,8 74,7 7,9 3,5 11,4 
1954 91,6 25,0 116,6 13,6 3,7 17,3 
1955 86,5 26,2 112,7 12,5 3,8 16,3 
1956 64,3 15,4 79,7 9,1 2,2 11,3 
1957 74,0 15,9 89,9 10,2 2,2 12,4 
1958 66,8 20,8 87,6 9,0 2,8 11,8 
1959 52,8 20,4 73,2 6,9 2,7 9,6 
1960 20,6 37,9 98,5 7,8 4,9 12,7 
1962 85,6 45,6 131,2 10,5 5,6 16,1 
1963 111,4 40,1 151,5 13,6 4,8 18,4 
1964 103,2 53,1 156,3 12,0 6,2 18,2 
1965 101,2 53,9 155,0 11,5 6,1 17,6 
 
FUENTE: Elaborado por ODEPA sobre la base de informaciones oficiales. 
 
(1) Incluye productos agropecuarios, subproductos y productos originados en 
el sector con un grado primario de elaboración. 
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CUADRO    Nº   6 
 
CHILE: VALOR CORRIENTE DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS DE 
ORIGEN AGROPECUARIO (1)' 
 
(A precios de cada año) 
 
TOTAL POR HABITANTE 
 
AÑOS Agrícolas Pecuarios Total Agrícolas Pecuarios Total 
                                               (En millones de dólares)               (En dólares) 
 
1936 14,9 10,4 25,3 3,1 2,2 5,3 

1937 17,6 16,7 34,3 3,6 3,4 7,0 
1938 16,0 10,2 26,2 3,2 2,1 5,3 
1939 12,7 9,8 22,5 2,5 2,0 4,5 
1940 9,9 7,9 17,8 1,9 1,4 3,3 
1941 13,1 9,0 22,1 2,5 1,7 4,2 
1942 15,1 6,7 21,8 2,9 1,3 4,2 
1943 16,6 9,4 26,0 3,1 1,7 4,8 
1944 20,6 9,4 30,0 3,8 1,7 5,5 
1945 27,9 10,6 38,5 5,0 1,9 6,9 
1946 41,9 11,2 53,1 7,4 2,0 9,4 
1947 28,6 8,6 37,2 4,9 1,5 6,4 
1948 35,5 11,8 47,3 6,0 2,0 8,0 
1949 27,8 10,3 38,1 4,6 1,7 6,3 
1950 21,2 12,3 33,5 3,5 2,0 5,5 
1951 19,7 27,3 47,0 3,1 4,4 7,5 
1952 25,1 17,7 42,8 3,9 2,8 6,7 
1953 24,9 12,8 37,7 3,8 1,9 5,7 
1954 20,8 5,3 26,1 3,1 0,8 3,9 
1955 17,4 4,5 21,9 2,5 0,7 3,2 
1956 17,0 10,7 27,7 2,4 1.5 3,9 
1957 17,1 16,2 33,3 2,4 2,2 4,6 
1958 22,8 10,4 33,2 3,1 1,4 4,5 
1959 20,8 8,0 28,8 2,7 1,1 3,8 
1960 20,7 7,9 28,6 2,7 1,0 3,7 
1961 19,4 11,8 31,2 2,4  1,5 3,9 
1962 20,9 8,5 29,4 2,6 1,0 3,6 
1963 19,7 10,9 30,6 2,4 1,3 3,7 
1964 21,2 10,1 31,3 2,5 1,2 3,7 
1965 20,0 7,9 27,9 2,3 0,9 3,2 

FUENTE: Elaborado por ODEPA sobre la base de informaciones oficiales.  
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(1)  Incluye productos primarios, subproductos y productos originados en el 
sector agropecuario con un grado primario de elaboración. 
 
CUADRO Nº 7 
 
CHILE — VALOR CORRIENTE DEL SALDO NETO DE COMERCIO EXTERIOR DE 
PRODUCTOS DE ORIGEN AGROPECUARIO (1) 
 
(A precios corrientes) 
 
  TOTAL  POR HABITANTE 
 Exporta- Importa-  Exporta- Importa-  
TRIENIOS ciones ciones Saldo neto ciones ciones  Saldo neto 

 (En millones de dólares)  (En dólares)  

1936-38 28,6 17,6 + 11,6 5,9 3,6 + 2,3 

1939-41 20,8 20,1 +   0,7 4,1 3,9 + 0,2 
1942-44 25,9 32,6 -    6,7 4,8 6,1 — 1,3 
1945-47 42,9 55,2 — 12,3 7,5 9,7 — 2,2 
1948-50 39,6 69,2 — 29,6 6,6 11,5 — 4,9 
1951-53 42,5 81,7 — 39,2 6,6 12,7 — 6,1 
1954-56 25,3 103,0 — 77,7 3,7 14,9 —11,2 
1957-59 31,7 83,5 — 51,8 4,3 11,2 — 6,9 
1960-62 29,8 121,8 — 92,0 3,7 15,2 —11,5 
1963-65 29,9 154,3 —124,4 3,5 18,0 —14,5 

FUENTES: Elaborado por ODEPA sobre la base de informaciones oficiales. 

 
(1) Comprende productos primarios, subproductos y productos originados en la 
agricultura con un grado primario de elaboración. 
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Los antecedentes presentados en los dos cuadros anteriores, permiten 
señalar que sólo el 48,5 por ciento de la tierra cultivable, estaría siendo 
directamente aprovechada mediante cultivos anuales, permanentes y praderas 
artificiales. Si se incluye dentro de la tierra actualmente cultivada la superficie 
en barbechos, todavía habría alrededor de un 40 por ciento de la tierra arable 
que no está siendo usada de acuerdo a su potencialidad. 

 
Cabe señalar que es posible que el grado de utilización de la tierra 

cultivable, sea aún inferior al aquí presentado, pues puede darse el caso que 
estén siendo cultivadas tierras cuya aptitud sea sólo para pradera natural o 
aún de uso forestal. En cambio, hay por lo menos 2.100.000 hectáreas de 
tierras cultivables ocupada por pastos naturales. 
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Definición de explotación agrícola (Censo año 1955). 
 
"Es todo terreno que se utiliza total se realizan actividades agrícolas o 
ganaderas, ya sea un predio, parte de un predio o varios predios colindantes o 
separados, siempre 'que es encuentren dentro de una misma comuna y que 
sean dirigidos por una misma persona, asociación de personas o institución." 
Definición de Unidad explotación agropecuaria (Censo año 1965). 
"Es todo terreno que se utiliza total o parcialmente en actividades agrícolas, 
ganaderas o ambos por un productor (solo o con ayuda de otras personas) sin 
consideración de tenencia, tamaño o ubicación. La explotación puede 
comprender parte de un predio, uno o varios predios colindantes o separados, 
están situados en una sola comuna o en comunas vecinas adyacentes siempre 
que en conjunto formen parte de la misma unidad de técnica." 
"La unidad de explotación puede concederse con los nombres de hacienda, 
fundo, chacra, parcela, etc. Sin embargo, debe procederse con cuidado porque 
a veces se aplican también estos nombres a los predios y partes constitutivas 
de una explotación." 
"La frase "que formen parte de la misma unidad técnica"', significa que el 
terreno o terrenos separados que constituyan la explotación comparten los 
mismos servicios técnicos, tales como herramientas y equipos de trabajo, y 
que dependan y sean manejados técnicamente por una sola administración." 
 
"Cuando dos o más predios pertenecen a un mismo productor, pero con 
administraciones independientes, formando unidades técnicas separadas 
deberán ser empadronados como explotaciones diferentes." 
"Este caso rara vez se presentará en un mismo sector. Generalmente los 
predios estarán a cierta distancia entre sí, quizás en comunas o provincias 
diferentes." 
 
NOTA: 
 
Para efectuar comparaciones entre el número de explotaciones que figuren en 
el Censo de 1955 y las que aparecen en el Censo de 1965, es preciso tener 
presente que las definiciones de explotaciones agrícolas fueron modificadas de 
manera que el último Censo consideró a los inquilinos, medieros, inquilinos 
medieros, como productores de explotaciones independientes mientras que el 
Censo de 1955 no las consideró como productores. 
De modo que si consideramos que dichas explotaciones de regalías y medierías 
alcanzan a un número aproximado de 90.000 (noventa mil) aparecería 
explicada la diferencia tan considerable entre el número de unidades de 
explotación censadas en 1955 (151.082 y las censadas en 1956 (258.656). 
Así, si restamos el número de explotaciones del censo de 1965, el número de 
nuevas unidades que se divulguen de inquilinos y medieros, estimados en 
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88.826, queda una cantidad de 169.830, que corresponde a la fluctuación en el 
número de explotaciones que parte haber entre ambos censos. 
 
 

 
 
 
FUENTE: CIDA-Chile. Tenencia de la Tierra y Desarrollo Socio-Económico del 
Sector Agrícola. Cuadro N° XII-1, página 181. 
(1) Incluye familias de productores con explotaciones subfamiliares y 
medieros. 
(2) Incluye salarios, regalías, aportes, al servicio de Seguro Social y el 
ingreso obtenido en las explotaciones subfamiliares, en las medierías y en la 
ración de tierra de los inquilinos. 
(3) Incluye en su mayoría parcelas de 5 a 20 hectáreas y de mayor cabida 
entre la región sur y austral. Metodológicamente todas estas explotaciones son 
familiares. Sin embargo, se estima que en la práctica una proporción 
relativamente importante debería clasificarse en el estrato subfamiliar. En 
consecuencia, al eliminar esas explotaciones, el  ingreso promedio por familia 
sería el más alto. 
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II. —VOLUMEN DE RECURSOS FINANCIEROS SOBRE LOS CUALES EL 
MINISTRO DE AGRICULTURA TIENE PODER DE DECISION 
 
Las cifras que a continuación se señalan corresponden a los presupuestos 
vigentes para 1966 de todas las instituciones señaladas anteriormente, 
exceptuando a las Universidades, las instituciones dependientes del Ministerio 
de Educación y las relacionadas con las actividades pesqueras y forestales. 
 
A—.Considerando el total de recursos financieros de que dispone el sector De 
un total de 588,6 millones de escudos que representan el Gasto Corriente y de 
Capital que efectúan estas instituciones, el Ministerio de Agricultura: 
— Decide absolutamente (1) sobre 63,95 millones de escudos que 
representan un 10,8% del total. 
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— Decide con limitaciones (2) sobre 206,08 millones de escudos que 
representan un 34,6% del total. 
— No decide sobre 270,04 millones de escudos que representan un 54,6% 
del total. 
B.—Considerando la Inversión solamente 
De un total para Gasto de Capital del sector agrícola de 273,17 millones de 
escudos el Ministerio de Agricultura: 
— Decide absolutamente sobre (1) 4,75 millones de escudos que 
representan un 1,7% de total. 
— Decide con limitaciones sobre (2) 126,94 millones de escudos que 
representan un 46,4% del total 
— No decide sobre 141,48 millones de escudos que representan un 51,9% 
del total. . 
 
III—PROYECTOS DE INVERSION FISICA QUE EL MINISTRO DE AGRICULTURA 
NO DECIDE 
 
Plantas Silos de Maíz .    Decide CORFO 
Plantas Silos de Trigo     "  ECA 
Frigoríficos      "  ECA 
Planta Seleccionadora y Fumigadora 
de Tomates      "  CORFO 
Plantas Lecheras     "  CORFO e INDAP 
Mataderos  .     "  CORFO 
Centrales Vitiviníolas    "  CORFO 
Obras de Riego     "  Dirección de Riego 
Plantas de embalaje y procesamiento 
de frutas      "  CORFO 
Planta extractola de aceite de Olivo  "  CORFO 
Programa de construcción  
de bodegas de papas    "  ECA 
 
(1) Presupuestos de DIAP, CONSFA, Subsecretaría y Oficina de Presupuestos 
del Ministerio de Agricultura. 
(2) Presupuestos de CORA e INDAP. 
 
 
Plantas purificadoras de semillas.  . " CORFO 
Plantas seleccionadas de semillas.   . " CORFO 
Construcción de Mercado Mayorista 
de Santiago .................................  " CORFO 
Laboratorios de Diagnóstico ...........  " CORFO 
Planta de Alimentos para aves y cerdos " CORFO 
 
IV.—PARTICIPACIÓN DEL MINISTRO DE AGRICULTURA EN LAS DECISIONES 
SOBRE CREDITO AGRICOLA 
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Del total del crédito agrícola en el año 65, ascendente a 633,28 millones de 
escudos, el Ministro de Agricultura: 
— Decidió con limitaciones sobre (3) 26,4 de escudos que representan un 
4,2% del total. 
 
— No decidió sobre (4) 606,88 millones de escudos que representan un 95,8% 
 
(3) Corresponde a lo otorgado por CORA e INDAP. 
(4) El 95.8% se descompone de la siguiente manera: 
Bancos Comerciales  ..............      31,5 
Banco Central  .......................        0,8 
Banco del Estado ....  .............      18,9 
(Dpto. Bancario). 
Banco Hipotecario de Chile  .....        0,7 
Banco Hipotecario de Valparaíso      0,1 
Banco del Estado Ger. Ag .......      29,1 
CORFO  ................................        6,0 
Dirección de Riego                 8,7 
 
 
V.—LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACION 
 

La situación actual.—El Cuadro siguiente muestra en forma general la 
situación actual de la composición de los Consejos de Administración de los 
organismos del Sector Público Agrícola (20). 
 
NUMERO DE VOTOS EN LOS CONSEJOS DIRECTIVOS DEL SECTOR PUBLICO 
AGRICOLA, DISTRIBUIDOS DE ACUERDO A INTERESES QUE REPRESENTAN. 
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El señor GARCIA (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Corvalán. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Señor Presidente: 
 
Para que haya reforma agraria, debe haber lucha. 
En torno de la reforma agraria se desarrolla en el país una seria pugna política, 
una creciente lucha de clases. 
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Durante un año, desde que este proyecto llegó al Parlamento, la oligarquía 
latifundista ha promovido y encabezado una millonaria campaña publicitaria, 
con el afán de desprestigiarlo. Ha usado —y no del todo en vano— distintas 
formas de presión sobre el Ejecutivo y el Congreso Nacional, para lograr que se 
introduzcan a favor de ella, substanciales modificaciones. 
La discusión de la reforma agraria en esta Sala coincide con una nueva 
arremetida de los enemigos de los cambios. "El Mercurio", "El Diario Ilustrado" 
y otros órganos reaccionarios, los "ultras" de "Fiducia", determinados 
personeros del llamado Partido Nacional y dirigentes de diversas entidades 
latifundistas, realizan un postrero y desesperado esfuerzo por dilatar todavía 
más la aprobación de este proyecto y deformar su contenido. 
Pronósticos reaccionarios. 
Estos reaccionarios pronostican "el estruendoso fracaso" de la reforma agraria, 
hablan de "la destrucción de la agricultura", de la supresión de todo derecho de 
propiedad y del advenimiento del hambre en campos y ciudades, junto con "la 
anarquía y el desorden en la producción agrícola". Afirman que son falsos los 
diagnósticos sobre la agricultura, que no es lento su desenvolvimiento, que en 
vez de invertir 1.600 millones de escudos en la creación de 100 mil nuevos 
propietarios agrícolas, sería preferible destinar tales recursos al aumento de la 
productividad de los latifundios. 
Las fauces de los grandes terratenientes son verdaderamente insaciables. Por 
espacio de más de siglo y medio han sido los privilegiados del Estado; los que 
han tributado menos —y en una época, desde 1913 hasta 1916, 
absolutamente, nada—; los que han recibido más crédito; los que han logrado 
más leyes a favor de ellos; los que más se han beneficiado con la inflación. Y 
ahora, cuando lo único que corresponde es poner fin para siempre a su 
dominio y a sus privilegios, tienen la desfachatez de sostener que en sus 
manos estarían mejor esos 1.600 millones de escudos. 
La lucha de los campesinos, un aporte de la reforma agraria. 
Coincide también la discusión de este proyecto con un desarrollo vigoroso de la 
organización y de las luchas campesinas, que se expresa pujante en estas 
mismas horas en la gran huelga de los campesinos de Colchagua. 
Los huelguistas de esa provincia, calificada de "riñon de la oligarquía", 
reclaman un salario de 4 mil 200 pesos en dinero efectivo, media cuadra de 
tierra, un kilo de pan, una ración de comida y otras regalías menores. No se 
trata de nada exagerado ni que no puedan dar los terratenientes de esa zona 
agrícola, una de las más ricas de Chile. Por esto, repudiamos la campaña 
reaccionaria que se ha levantado contra esos luchadores campesinos. En vez 
de inventar cuentos de metralletas; en vez de hacer un despliegue de policía; 
en vez de recurrir a la vieja cantinela de los agitadores políticos, lo que 
corresponde es satisfacer las demandas de esos trabajadores. Nosotros 
apoyamos y saludamos su huelga, la más grande huelga campesina de nuestra 
historia. La saludamos como un movimiento justo y como aporte a la lucha por 
la reforma agraria. Porque si la presión de los de arriba, si la presión de los 
terratenientes no se contrarresta y derrota con la presión de los de abajo, se 
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corre el riesgo de que el proceso de transformación del campo se atasque o 
desenvuelva a un ritmo insuficiente. 
 
 
Los focos de resistencia que deben ser abatidos. 
 
El Ministro de Agricultura señor Hugo Trivelli, en la reunión que la FAO celebró 
en Viña del Mar en abril de 1965, expresó, entre otros, los siguientes 
conceptos: 
"... persisten en nuestro país centros o verdaderos focos de poder que, aun 
representando a un mínimo de gente, un mínimo de intereses, son tan 
extraordinariamente poderosos que se convierten en focos de resistencia, que 
están bloqueando o inhibiendo la acción o la decisión de los gobiernos para 
llevar adelante estas reformas". 
"... son" —afirmó en seguida— "centros de poder financiero y económico que 
dominan el sistema bancario, dominan incluso a los gobiernos; suelen dominar 
también en una buena medida a los poderes legislativos de nuestros países y 
no es raro tampoco que este dominio llegue aun a los  estratos o a las capas 
burocráticas". 
"Yo quiero explicarme bien en este sentido" —dijo además el señor Trivelli—. 
"Mientras esos grupos de poder económico y financiero sigan interfiriendo en 
todos los canales o líneas de decisión que el gobierno pueda utilizar para 
realizar la Reforma Agraria, va a ser muy difícil llevarla a cabo, a menos que se 
produzca una tremenda presión desde abajo". 
 
No puede haber cambios sin lucha. 
 
Los comunistas compartimos estas ideas. Por eso hemos dicho que la presión 
de los terratenientes debe ser vencida con la organización y la lucha de los 
campesinos. Por esto es que, ante la nueva arremetida de los latifundistas 
contra la reforma agraria, consideramos que todas las fuerzas interesadas en 
esta reforma —fuerzas que siguen siendo abrumadora-mente mayoritarias— 
tienen el deber de movilizarse, de desarrollar acciones conjuntas o paralelas, 
para asegurar el éxito y la rapidez necesarios de este proceso de 
transformación del campo chileno. Este deber es válido, en primer término, 
para los campesinos de todas las corrientes. Los comunistas somos partidarios 
de una sola organización de los campesinos y, mientras ello no se logre, 
patrocinamos el entendimiento y la coordinación de las luchas entre todas las 
que existen, cualesquiera que sean las tendencias políticas que imperen en 
ellas. 
No puede haber cambios sin que el campo chileno entre en una ebullición 
social mayor de la que hay en este instante. 
Los comunistas nos guiamos por esta verdad probada por la historia: no puede 
haber cambios sin lucha. Partimos de este axioma cuando instamos a la 
organización y a la lucha de las masas rurales y no, como algunos suelen 
suponer, de una especie de menguado afán político de crear dificultades. Y si 
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bien la reforma agraria hay que hacerla a toda costa, creemos posible que se 
realice sin pagar como precio una baja en la producción agrícola, para lo cual 
se requiere precisamente meter en cintura a los terratenientes, que son 
quienes crean las dificultades y oponen los obstáculos. 
 
El Gobierno concilia con la oligarquía. 
 
Esta discusión en el Senado se realiza, además, cuando faltan sólo pocos días 
para que se cumplan dos años de Gobierno democratacristiano; cuando es 
posible comprobar que en él y en la dirección de su partido se afianzan las 
posiciones y las influencias reaccionarias; cuando se pierden o atenúan, hasta 
hacerse casi imperceptibles, los afanes renovadores demostrados al comienzo 
de esta Administración ; cuando las iras y los pasos de los gobernantes no se 
dirigen contra los enemigos del pueblo y del progreso del país, sino en contra 
de los que luchan por el bienestar y los cambios: los estudiantes, los 
empleados bancarios y los propios campesinos en huelga. 
Las tendencias a la conciliación con la oligarquía se han venido expresando, en 
forma clara, respecto de la reforma agraria. Para empezar, este proyecto se 
presentó al Parlamento en noviembre del año pasado, transcurrido el primer 
año de Gobierno democratacristiano, y su tramitación ya ha cumplido once 
meses en el Congreso. El Ejecutivo pudo haber recurrido al expediente de la 
urgencia, como reiteradamente lo hemos propuesto los comunistas y el FRAP, 
a fin de haberlo convertido en ley en dos o tres meses, a lo sumo. Pero no lo 
ha hecho. 
 
El Gobierno no puede echar la culpa al Senado. 
 
Se ha machacado majaderamente la idea de que este Gobierno no ha podido 
cumplir muchas cosas que prometió al pueblo por carecer de mayoría en el 
Senado. Pero ocurre que en esta Corporación el proyecto ha tenido y 
seguramente tendrá —y no precisamente por empeño de los Senadores de 
Gobierno— un trámite más rápido que el que tuvo en la Cámara, donde 
demoró más de siete meses, no obstante la mayoría absoluta que allí tiene la 
Democracia Cristiana. 
- La verdad es que en esta materia el Ejecutivo y la dirección del partido oficial 
no han demostrado mayor apuro. La tesis de que esta reforma debe ser un 
proceso rápido, drástico y masivo de redistribución de las tierras y las aguas 
está prácticamente derrotada en el Gobierno y en la Democracia Cristiana. No 
pocos hombres del régimen dan la sensación de estar arrepentidos de este 
proyecto. 
Se le ha dado "largona" a los terratenientes. Estos se han envalentonado; 
pasan a la ofensiva, en tanto que se baten en retirada aquellos sectores de la 
Democracia Cristiana partidarios de algunos cambios. Ya ni se oye hablar a 
quienes han sostenido que la llamada "Revolución en Libertad" empieza con la 
reforma agraria o no empieza nunca. 
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No hay cifras que puedan pintar el cuadro de la miseria. 
 
No citaré —por conocidas y encontrarse en el informe de este proyecto— las 
cifras que hablan de la crisis de la agricultura, de los déficit de nuestra 
producción agropecuaria, de los cuantiosos gastos que en moneda extranjera 
ha debido hacer el país para suplir esos déficit, o de lo que podría haber hecho 
en cuanto a su desarrollo industrial, si no hubiese estado obligado a 
desembolsar buena parte de sus escasas divisas. Por otro lado, no hay cifras 
que puedan pintar el drama, los dolores, las escaseces y las hambres de 
nuestro pueblo, debido, en no poca medida, al acaparamiento de la mayor 
parte de la tierra en manos de un reducido grupo de terratenientes. 
Si fuera posible traer el cuadro y la suma de todas estas penurias, el número 
de los miles y miles de niños muertos por hambre y el cúmulo de atropellos y 
abusos de los terratenientes, que hasta ahora mismo y a las puertas de 
Santiago golpean con su puño a los campesinos o los marcan a fuego como se 
marca a un caballo como ha sucedido en Ñuble muy recientemente, si fuera 
posible —repito— mostrar el conjunto de estos crímenes, no se podrían hallar 
penas suficientes para castigar los responsables. 
En las Comisiones unidas se han levantado —y seguramente se levantarán en 
esta Sala— algunas voces para defender a los latifundistas, para hablar, por 
ejemplo, de la hazaña de haber penetrado en la selva sureña o de trabajar en 
esa zona fría y lluviosa. Nosotros, comunistas, no participamos ni 
participaremos jamás en este coro. Sin desconocer el esfuerzo de algunos 
agricultores, la casta de los grandes latifundistas no merece el elogio, sino la 
palabra condenatoria. Y en cuanto a la hazaña de haber entrado en la selva del 
sur de Chile y de vivir y trabajar en un clima duro, ella pertenece a los 
campesinos. 
 
La reforma agraria, un imperativo histórico. 
 
El dominio de alrededor de cinco mil la-tifundistas sobre la mayor parte de la 
tierra agrícola de Chile, la crisis agropecuaria y la situación de miseria, atraso y 
abandono en que viven las masas campesinas se hacen ya intolerables. La 
estructura del campo chileno, el sistema de tenencia de la tierra y el nivel 
técnico dominan-té, tienen un atraso centenario. La transformación radical es 
un imperativo histórico, una aspiración vehemente de 90% de los chilenos; 
responde a la urgencia de satisfacer vitales necesidades alimentarias de la 
población, al objetivo impostergable de elevar los niveles de vida de dos 
millones de campesinos, a la conveniencia de. ampliar el mercado interno para 
la industria nacional y de entregar ciertas materias primas a ésta, al propósito 
de ocupar las divisas en la importación de bienes de producción y de otras 
mercancías que no produce el país. 
El proyecto en discusión es una herramienta que permite iniciar el ataque a la 
"bastilla" del latifundio y a sus consecuencias. 
Desde el mismo instante en que se dio a conocer al país, dijimos que, a 
nuestro juicio, se trataba de un buen proyecto, de una buena base jurídica 
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para hacer la reforma agraria. Nuestra condición de partido opositor no nos 
impidió ayer, ni nos impide hoy, valorar esta iniciativa. 
 
El proyecto contiene principios generales justos. 
 
En su texto se han incorporado una serie de principios justos: el principio de la 
entrega de la tierra a los campesinos; la idea de la expropiación de la tierra y 
de las aguas y de su redistribución a favor de los pobres del campo; la 
diversidad de formas en la propiedad campesina y el cooperativismo entre los 
beneficiarios de la reforma; la determinación de cabidas máximas en manos de 
una sola persona natural o jurídica; la diferenciación en el trato, según sea el 
nivel de explotación de los predios; la posibilidad de que los expropiados 
conserven, en muchos casos, una parte de su tierra, etcétera. 
Acaso el mérito principal de los redactores del proyecto consista en haber 
sabido recoger estos principios, que corresponden a ideas generales que han 
venido madurando y siendo sistematizadas desde largo tiempo en los medios 
políticos y técnicos de avanzada, y que no son patrimonio de un solo partido. 
Hay también un mérito indiscutible en el hecho de que este proyecto se ha 
concebido, en lo que respecta a sus grandes líneas, en concordancia con la 
realidad tan particular y compleja de la agricultura chilena, siguiendo en 
general una metodología científica. No se trata, pues, como dicen los 
reaccionarios, como gritan los enemigos de la reforma agraria, de un proyecto 
elaborado al margen de la vida campesina, como un mero producto de 
lucubraciones de gabinete. 
El aporte de los comunistas a la reforma agraria. 
Sin mengua de estos méritos ni del aporte que otros sectores políticos han 
dado y dan a la reforma agraria, no puedo menos que destacar que los 
comunistas libramos la lucha por esta reforma desde la fundación misma de 
nuestro partido, desde los tiempos de Luis Emilio Recabarren. 
Hombres nuestros, como Juan Chacón Corona, dedicaron su existencia a esta 
tarea. Miembros de nuestro partido han ofrendado su vida a esta causa. Ahí 
están, entre otros, el profesor Juan Leiva Tapia y el cacique Maripe, asesinados 
con motivo de la insurrección campesina y mapuche de Ranquil y Lonquimay, y 
también José Bascuñán Zurita, miembro del Comité Central del Partido, 
desaparecido en las aguas correntosas del río Laja, en el invierno de 1935, 
donde fue arrojado por orden de los terratenientes de la provincia de Bío-Bío. 
¡Qué mezquinas aparecen entonces las voces de aquellos profesionales de la 
mentira y del anticomunismo, que desde la trinchera oficialista han sostenido a 
veces, con ocasión de nuestro apoyo a este proyecto, que hemos pretendido 
robar una bandera al Partido Demócrata Cristiano! 
Apoyamos este proyecto, ya lo hemos dicho, porque en general es bueno. 
Siempre apoyaremos toda iniciativa que siquiera en alguna medida favorezca 
al pueblo. 
 
Objeciones principales al texto del proyecto. 
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Es claro también que el proyecto en discusión nos merece reparos. Elaborado 
al fin y al cabo por un gobierno de tipo burgués, por un partido pluriclasista, 
sometidos ambos, no sólo al imperativo social de esta reforma, sino también a 
la presión reaccionaria, esta iniciativa contiene, en parte, un espíritu de 
transacción con los terratenientes, a quienes hace no pocas concesiones. 
Nuestras principales observaciones se relacionan, precisamente, con todo 
aquello que en el proyecto refleja la presión reaccionaria y las limitaciones de 
clase del Gobierno, es decir, con la cabida máxima de ochenta hectáreas, con 
las excepciones que, entre otras barbaridades, permitan ampliar esta cabida a 
320 hectáreas de riego básicas, con la no expropiación del ganado, con el 
principio de la reajustabili-dad y con la composición social —y también 
política— de los organismos directivos encargados de orientar y tomar las 
decisiones de la reforma agraria, incluidos los tribunales especiales que se 
crean. 
De la cabida máxima que se establezca, depende, en buena parte, la 
profundidad y extensión de esta reforma y la medida en que destruya y 
barrene el poder económico y político de la oligarquía terrateniente. 
 
Cabida máxima de 40 hectáreas básicas y no de 80. 
 
Los comunistas hemos propuesto reducir esta cabida máxima a sólo 40 
hectáreas básicas, con lo cual se dispondría de más tierra para los campesinos 
(un millón de hectáreas más, sólo por el capítulo de la menor reserva entre 
quienes hoy tienen más de ochenta hectáreas básicas), se podría hacer mucho 
más de 100 mil nuevos propietarios en el campo, y la casta de los 
terratenientes sería reemplazada, no por una capa de grandes capitalistas, 
todavía con mucha tierra, con mucho poder económico y político, sino por una 
capa de empresarios más modestos y eficientes, y con ingresos que, en todo 
caso, les permitiría un nivel de vida holgado. 
El Presidente del Colegio de Ingenieros Agrónomos, señor Sergio González, 
miembro de la Democracia Cristiana, dijo en la Comisión de Agricultura que en 
dicho colegio "hubo opiniones concordantes" para estimar que la cabida 
máxima debería ser inferior a 80 hectáreas y que la tabla de equivalencias "es 
bastante generosa". Más aún, en el estudio "El Programa de la Reforma 
Agraria", elaborado por una comisión del Partido Demócrata Cristiano, se dice 
lo siguiente: "Se deja constancia que algunos miembros de la Comisión 
estiman que este límite máximo debe ser reducido a 40 hectáreas regadas 
promedio provincia de Santiago". 
Así, pues, la fijación de las 80 hectáreas como cabida máxima ha sido 
determinada, más que por criterios económicos, técnicos o científicos, por un 
espíritu de conciliación con la oligarquía. 
 
Seguridades para la pequeña y mediana propiedad. 
 
Cabe agregar que al proponer nosotros que la cabida máxima se fije en 40 
hectáreas básicas del valle del río Maipo o en sus equivalencias en otros suelos 
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y zonas, planteamos también que se declare expropiable todo lo que esté por 
encima de ese límite, e inexpropiable todo lo que esté por debajo del mismo, 
con algunas excepciones para uno y otro caso. Con ello pretendemos afectar 
en mayor medida al latifundio y, al mismo tiempo, dar mayores seguridades —
que no están claras en el proyecto del Gobierno— a la pequeña y mediana 
propiedad campesina. 
En lo tocante a la reajustabilidad de los valores que se emitirán para el pago 
de los predios expropiados, nos declaramos completamente en contra. Ya es 
más que suficiente que dicho pago se haga de acuerdo al avalúo fiscal, que las 
mejoras tengan que pagarse al valor comercial, y todo, con un interés de 3% 
anual. Los campesinos tendrán dificultades para cancelar las tierras y mejoras 
que reciban, dificultades que emanarán principalmente del hecho de que por 
varios años trabajarán todavía con técnicas atrasadas y de modo no intensivo. 
Necesidad de expropiar el ganado de los grandes latifundistas. 
 
En cuanto al ganado, no concebimos una verdadera reforma agraria sin la 
expropiación de una parte significativa de la masa de animales bovinos y 
ovinos. 
Si lento es el crecimiento de la agricultura, mucho más lo es el de la ganadería. 
Este apenas excede de 0,5% al año. Ni los altos precios ni toda la ayuda que 
los ganaderos reciben de la CORFO y del Banco del Estado, han permitido 
hacer cambiar las cosas. La oligarquía terrateniente, los grandes propietarios 
agrícolas, que son los que poseen la mayor parte de la masa ganadera del 
país, han sido incapaces de resolver este problema. Por lo general, no manejan 
bien las praderas, mantienen a los animales en pésimas condiciones sanitarias, 
no recurren a la inseminación artificial y otras medidas que aseguren la más 
alta reproducción, y matan a destajo las hembras —muchas veces en estado 
de preñez—, con lo cual burlan las disposiciones legales que lo prohiben. 
Según lo reconoce la propia FAO en su estudio "El Estado Mundial de la 
Agricultura y la Alimentación, 1965", el atraso de la producción pecuaria es un 
aspecto clásico del subdesarrollo. Es consecuencia de las formas 
precapitalistas; en nuestro caso, del latifundio. La eliminación de este último 
no resuelve de por sí el problema. Se necesitan medidas complementarias. La 
primera de ellas es la expropiación del ganado en poder de los latifundistas. 
Además, el proyecto no considera la actividad ganadera, ni cuantitativa ni 
cualitativamente, como criterio de calificación y clasificación de predios 
susceptibles de expropiación. Como resultado de esto, se limitan las 
posibilidades de redistribución de la tierra en la zona sur, pues sólo en seis 
provincias sureñas, en Bío-Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, Osorno y Llanquihue, 
está el 50 °/o de la masa de bovinos, equivalente a más de un millón 450 mil 
cabezas de estos animales. 
Respecto de la participación que se da a los campesinos en los órganos 
directores y ejecutivos de la reforma agraria, ella es insuficiente, aunque en 
algo mejoró en las Comisiones unidas gracias a la iniciativa de los Senadores 
de Izquierda. 
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Desde ya deben garantizarse algunas conquistas a todos los campesinos. 
 
Ahora bien, con el propósito de ampliar los beneficios de la reforma y de 
asegurar que éstos rijan desde el momento mismo en que sea promulgada 
como ley de la República, los comunistas propusimos que se garantizara a los 
campesinos que no habrá retroceso en las actuales regalías; que en los fundos 
que por ahora no se expropien y en los predios de reserva, se asegure un 
mínimo de goce de tierra de media hectárea básica o su equivalente, y que se 
les reconozca el derecho a ocupar la parte de la capacidad talajera de las 
haciendas no utilizadas por los agricultores ricos. 
Las dos primeras indicaciones han sido aprobadas. Insistiremos en el derecho a 
talaje, que fue rechazado. Al mismo tiempo, defenderemos el derecho a una 
regalía mínima de tierra, hasta ahora no compartido por democratacristianos y 
radicales. Estos últimos lo votaron en contra y quedaron en consultar a su 
partido y pronunciarse en definitiva para el segundo informe. 
El programa de la CORA establece la entrega de tierras, en asentamientos, a 
cuatro mil familias campesinas hasta fines de este año; a nueve mil en 1967; a 
doce mil en 1968; a quince mil en 1969, y a dieciocho mil en 1970. Es decir, 
durante el actual Gobierno, se entregarían tierras sólo a 58 mil familias. Las 
otras 40 mil familias, para completar 98 mil, recibirían tierras en 1971 y 1972. 
Se trata de un programa con cámara lenta, lo que justifica, entre otras cosas, 
nuestras indicaciones dirigidas a que desde ya, en forma de regalías en tierra y 
talajes, sea favorecida la gran masa de campesinos. 
 
Limitaciones de la nueva ley: no será imperativa, sino facultativa. 
 
Por otra parte, la ley que está por dictarse no será imperativa, sino facultativa. 
No obliga perentoriamente al Gobierno a expropiar todos los predios 
expropiables y no se le fija plazo, ni corto ni largo, para llevar a cabo la 
reforma agraria. Además, su financiamiento queda sujeto a los recursos que, 
para tal efecto, se puedan ir destinando año tras año en el Presupuesto. Y bien 
se sabe lo que pasa con éste: sufre déficit crónico, y el del año en curso tiene 
un desfinanciamiento de 250 millones de escudos. 
En estas condiciones, la suerte misma de la ley en proyecto, las posibilidades 
de la reforma agraria estarán sujetas a una serie de contingencias y factores. 
El Gobierno de Jorge Alessandri, mediante la aplicación de la ley 15.020, que 
era también facultativa y carecía de financiamiento propio, había prometido 
crear 5.000 nuevos propietarios agrícolas al año. No lo hizo. Con dicha ley, 
utilizada, en verdad, en mejor forma bajo el actual Gobierno, no se han creado 
todavía 4.000, considerando como propietarios a los campesinos que están en 
los asentamientos. El mismo Gobierno del señor Alessandri puso todo su 
empeño y esperanza en el Plan Decenal de la CORFO, que ha resultado en la 
práctica un volador de luces. Y el actual Gobierno, que había prometido 
construir 60.000 habitaciones anualmente, esto es, 360.000 en el período 
1964-1970, no construirá este año más de 8.000 viviendas. 
La reforma agraria tendrá éxito en la medida en que se luche por ella. 
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Nuestras inquietudes son, pues, más que justificadas. En consecuencia, esta 
reforma agraria tendrá éxito en la misma medida en que sea impulsada por 
todas las fuerzas interesadas en el cambio. 
En ninguna circunstancia puede hacerse una transformación como ésta sin que 
en el proceso participen activamente las masas populares de la ciudad y el 
campo. Mucho menos podrá hacerse sin lucha en las condiciones actuales, en 
las condiciones de dependencia del imperialismo, en el marco de una política 
general en que predominan las tendencias reaccionarias, en que la reforma 
agraria no va acompañada de la nacionalización de las riquezas básicas y 
aparece como una reforma aislada, como el único cambio importante no 
abandonado del todo por el equipo gobernante, algunos de cuyos integrantes 
la apoyan hasta cierto puntó sólo guiados por la idea de que algo están 
obligados a hacer en este terreno, porque, de lo contrario, la caldera social 
estalla. 
Hay tendencias encontradas en este equipo de gobierno. Mientras unos dicen 
que no crearán en los campesinos el criterio de parcelero; mientras en el 
proyecto se consagran diversas formas de propiedad campesina, tanto 
individual como colectiva, otros, tratando de calmar a la Derecha, afirman que 
sólo se harán propietarios individuales. 
Caben diversas formas de propiedad, tanto individual como colectiva. 
Por nuestra parte, estimamos que lo fundamental es liquidar de raíz el 
latifundio y entregar la tierra a quienes la trabajan. En cuanto a la propiedad 
campesina, estimamos que se debe dar paso a diversas formas, tanto de 
propiedad individual como de propiedad colectiva, cualquiera que sea el rótulo 
que se les ponga. 
En la Comisión de Agricultura de la Cámara, el representante indígena señor 
Juan Huinchalaf dijo al término de su intervención: 
"Una cosa más quería agregar. Es con respecto al trabajo colectivo, o sea, a 
cooperativismo. Nosotros estamos de acuerdo con ese trabajo, que debe 
hacerse en una cooperativa, pero una cosa sí queremos, que al indio deba 
señalársele dónde va a trabajar y qué le va a corresponder, para saber el día 
de mañana o pasado cuál es su parte". 
Los comunistas tenemos en cuenta esta opinión, que, ciertamente, no es sólo 
la de numerosos mapuches, sino también la de no pocos campesinos 
"huincas". La generalidad de los campesinos no conoce más formas de 
propiedad que la individual, y, por esto y porque quieren tener seguridad, un 
título en sus manos, a menudo plantean las cosas en tales términos. Esto es 
respetable. Lo importante es que, en estos casos, como lo dijo también el 
representante indígena, se dé paso, al mismo tiempo, al cooperativismo, tanto 
más cuanto que el uso de las aguas, el mejor empleo de maquinarias e 
insumos, la comercialización, etcétera, son problemas que no pueden tener 
una solución adecuada por cada propietario aislado. Paralelamente, en muchos 
casos, en razón de la naturaleza de los suelos, se imponen la propiedad y la 
explotación colectivas o mixtas. Dentro de la propiedad colectiva, cada 
campesino deberá tener, a nuestro juicio, su título de propiedad sobre la parte 
que le corresponda, aunque no esté determinada físicamente. 
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Por supuesto, la voluntad y la opinión de los campesinos debe ser 
determinante en la elección de cualquiera forma de propiedad campesina. La 
propiedad colectiva ofrece la posibilidad cierta de entregar tierras a todos los 
campesinos, de lograr una mayor productividad por hectárea y por hombre, un 
aumento superior de la producción y, por tanto, un mayor ritmo de 
crecimiento. Además, abarata los costos de la reforma agraria. Al fin y al cabo, 
ésta es la forma de propiedad que se irá abriendo paso hacia el futuro. 
No somos enemigos de toda forma de propiedad privada 
En conclusión, los comunistas, que luchamos por eliminar la propiedad sobre 
los medios de producción, la propiedad que permite la explotación del hombre 
por el hombre, no somos enemigos de toda forma de propiedad privada. Desde 
luego, defendemos la propiedad personal o familiar y luchamos para que todos 
disfruten, en el más alto grado, de este tipo de propiedad, que sólo en el 
socialismo y en el comunismo puede ser una realidad plena para cada ser 
humano. Hoy, en la actual etapa del desarrollo social de nuestro país, 
consideramos aceptables diversas formas de propiedad, individual y colectiva, 
y también la propiedad estatal en la industria, los transportes y la agricultura. 
En el proyecto se consideran estas diversas formas de propiedad. En general, 
la cuestión está bien resuelta y éste es otro de sus méritos. Pero una cosa es 
el papel y otra puede ser la realidad. Existe el riesgo de que en la aplicación 
práctica de esa reforma se imponga desde arriba y a machote el espíritu 
individualista, lo que sería perjudicial para los resultados prácticos del proceso, 
conspiraría contra su velocidad y aumentaría extraordinariamente sus costos. 
Y así, entonces, señor Presidente, considerado el problema en sus múltiples 
aspectos, tomada la reforma agraria como un proceso de cambios sujeto a 
distintas presiones y tendencias, no se puede concluir sino reafirmando una 
vez más, acaso hasta la saciedad, que lo decisivo es la participación masiva del 
campesinado y de todo el pueblo chileno en la lucha por dicha reforma. 
No hay que tener miedo al vendaval de las luchas campesinas. 
Estos días el país ha tenido que traer papas de Bélgica y creo que hay una 
operación en marcha para traerlas también desde Polonia. El año pasado hubo 
de importar porotos. Desde hace tiempo, estamos comprando en el extranjero 
carne, leche, queso, mantequilla y trigo. Este año, 600 mil toneladas de trigo. 
La crisis agraria impone muy grandes sacrificios al pueblo y a la nación 
chilenos, y los pronósticos para lo futuro próximo son verdaderamente 
aterradores, si ahora mismo no se ataca a fondo. 
Los comunistas creemos que hay fuerzas suficientes para extirpar el cáncer del 
latifundio, para modernizar el campo, para emancipar a los campesinos del 
yugo de los grandes terratenientes. 
 
A fin de lograr esto, lo más importante es que todas las fuerzas interesadas en 
la reforma agraria y, en primer lugar, los campesinos y la clase obrera, 
enfrentemos esta batalla con decisión y coraje, y que ojalá los promotores de 
este proyecto, los democratacristianos, o la parte de los mismos que de verdad 
quiere llevarlo adelante, no se arrepientan, no le tengan miedo al vendaval de 
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las luchas campesinas, no dirijan las fuerzas contra los campesinos, sino contra 
la oligarquía terrateniente y sigan dando su aporte a esta tarea. 
Esto, por ahora. 
He dicho. 
 
El señor CURTI.—Honorable Senado: 
 
Concurrí en representación del Partido Nacional a la Comisión de Agricultura, la 
que, juntamente con la de Hacienda,-estudió el proyecto de reforma agraria 
aprobado por la Honorable Cámara de Diputados, y originado en un Mensaje 
de Su Excelencia el Presidente de la República. 
La rapidez que se ha impuesto en el Senado al despacho de este proyecto, 
contrasta con la demora del Ejecutivo en someter a la consideración del 
Congreso Nacional el referido mensaje, y de la Cámara de Diputados en 
aprobarlo en primer trámite constitucional. 
Era necesaria esta celeridad para impedir el análisis de antecedentes mal 
presentados; de estadísticas incompletas y de resultados inconvenientes. En 
las Comisiones unidas, este objetivo se logró plenamente, pues con el fin de 
cumplir los plazos acordados por los Comités de Senadores para evacuar el 
informe, hubo que aprobar 10 títulos completos prácticamente sin lectura, y se 
desecharon peticiones para oír a funcionarios del propio Gobierno, como el 
Director de Impuestos Internos, para establecer el valor de los predios rurales. 
Estos hechos no prestigian ciertamente la labor parlamentaria, aun cuando se 
amparen en un rápido despacho del proyecto. En este caso, la rapidez es 
sinónimo de precipitación; y ésta, en una materia de tanta trascendencia como 
la que tratamos, puede traer consecuencias extremadamente graves. 
El Parlamento tiene la obligación de aquilatar tanto los fundamentos como los 
posibles resultados del proceso de reforma agraria en que se encuentra 
empeñado el Gobierno, pues el país tardaría decenios en recuperarse si se 
improvisara, con fines políticos, en estas materias. 
Entre los antecedentes que justifican, a juicio del Gobierno, este proyecto de 
ley que modifica la ley Nº 15.020, de reforma agraria, dictada durante el 
período presidencial del Excelentísimo señor don Jorge Alessandri Rodríguez, 
se encuentra el de que la actual estructura agraria no permite abastecer de 
alimentos a la población, lo que ha obligado a invertir sumas crecientes de 
divisas en la importación de los productos de esta especie que necesita la 
población. 
Sin embargo, esta afirmación, real en sus efectos, no lo es en su base, puesto 
que la misma estructura agraria, hasta el año 1940, no sólo proporcionó los 
alimentos necesarios a la población, sino que además permitía exportar 
contingentes importantes, con lo cual teníamos una balanza positiva en 
artículos alimenticios. 
Es necesario, en consecuencia, analizar las causas que han hecho que esa 
estructura haya paralizado o disminuido su crecimiento durante un período de 
años. 
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Sin duda, esas causas no son imputables a los empresarios poseedores de la 
tierra agrícola en el país, quienes, bajo cualquiera circunstancia económica o 
financiera, siempre optan por producir el máximo, como única forma de 
obtener mayores ingresos. 
Se puede afirmar con certeza que el efecto de no producir lo suficiente se debe 
a la descapitalización de la agricultura, ocasionada en los dos últimos decenios 
principalmente, por la fijación de precios políticos para los productos 
agropecuarios. 
 
Basta considerar algunos rubros esenciales en la agricultura para demostrar tal 
afirmación. 
 
Estudiemos el precio del trigo, producto básico y unidad monetaria utilizada en 
la agricultura, y veamos su variación, en un lapso de 17 años. 
Solicito incluir el cuadro que anuncio, en el texto de mi intervención. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Si al Senado le parece, se accederá a 
insertar en el discurso del Honorable señor Curti el cuadro a que ha hecho 
referencia. 
Acordado. 
 
El cuadro cuya inversión se acordó es del tenor siguiente: 
 
 
Precio real del trigo qq. Métrico. 
 
              Precio nominal   Precio real 
              Eº cada año       Eº de 1962 
 
1950 0,416 10,40 
1951 0,512 10,00 
1952 0,712 10,20 
1953 0,860 9,70 
1954 1,254 8,60 
1955 1,976 7,80 
1956 2,842 7,90 
1957 4,509 9,30 
1958 6,053 11,40 
1959 '7,055 9,50 
1960 7,706 8,80 
1961 7,777 8,80 
1962 8,340 8,30 
1963   12,230 8,50 
1964 18,030 8,30 
1965 25,880 8,60 
1966 34,380 9,40 
 
Valores deflactados en base al índice de precios agropecuarios al por mayor. 
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El señor CURTI.—En resumen, el cuadro indica que el precio del trigo, 
expresado en moneda real de un mismo valor adquisitivo, era en 1950 de Eº 
10,40; en 1954, de Eº 8,60; en 1958, de E° 11,40; en 1962, de E° 8,30, y en 
1966, de E° 9,40. 
 
¿Qué ha sucedido al precio del trigo en un lapso en el cual los salarios se han 
reajustado por otros conceptos en un monto muy superior al de los precios de 
artículos agropecuarios al por mayor? Ha tenido un apreciable retroceso, que 
ha contribuido a una gran descapitalización agrícola. 
Si vemos el caso del precio de la leche, observaremos análoga situación. El 
litro de leche el año 1950, expresado en moneda de 1965, valía $ 338, y este 
precio en el año 1965, era sólo de $ 271; o sea, acusaba una baja de 20% 
sobre el precio de 1950. 
También solicito, señor Presidente, la inserción del cuadro respectivo en mi 
intervención. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Con el asentimiento de la Sala, se 
procederá en la forma solicitada. 
 
 
 
Precio de la leche. 
 
Ltr. leche Stgo. Ltr. leche Stgo, 
en $ c/año $ base 1965 
 
1950                $      4,74 $ 338,80 
1953                        7,45 269,93 
1958                      59,28 271,30 
1961                      79,40 246,51 
1963                    125,75 235,75 
1965                    271,29 271,29 
 
 
El señor CURTI.—¿Y qué ha hecho el consumidor cuando el Gobierno ha 
anunciado un alza en estos productos de alimentación básica, siquiera para 
mantener un mismo valor real? Permanentemente, protesta de todos los 
sectores; pero no hay protestas y, por lo contrario, un alto incremento de 
consumo se produce en la adquisición de bebidas gaseosas. Y así tenemos el 
contrasentido de que el precio del litro de cerveza vale Eº 1,60; el de Coca-
Cola, Eº 1,62, y el del agua con gas, Andina, de Eº 0,97, mientras el litro de 
leche es sólo de E° 0,38 en la actualidad. 
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Es algo unánimemente aceptado que la mecanización disminuye los costos en 
la agricultura y acelera en forma apreciable los cultivos, aumentando la 
extensión de ellos. 
Sin embargo, poca atención han dispensado los Gobiernos a la importación y 
fabricación de este vital elemento. 
 
En 1953 se importaron maquinarias agrícolas por valor de US$ 9.776.000; el 
año 1958, bajó a US$ 7.113.000, para subir en el año 1961 a US$ 15.609.000, 
y volver a bajar el año 1962 a US$ 11.459.000. 
Si consideramos que el país fabricó maquinarias por la cantidad de Eº 600.000, 
en el período 1953 a 1963, o sea, en 10 años, con grandes ayudas externas, 
sólo tuvimos aumento de 15% en dicha maquinaria agrícola, sumas que deben 
ser disminuidas en número de maquinarias, debido al mayor valor en los 
países fabricantes de ellas. 
Todas estas injustas medidas de precios políticos obligaron a los agricultores a 
disminuir su ritmo de inversiones con las desastrosas consecuencias para el 
país que ya conocemos. 
Esta experiencia muestra cuán perjudicial puede ser la intervención estatal si 
ésta no se ejerce con prudencia y cuidado. 
A lo anterior debe sumarse otra causa de índole político-social. Me refiero a la 
sistemática campaña de desprestigio de la labor agrícola, traducida en el clima 
de inseguridad dentro del cual vive el agricultor y que ha traído consigo 
impedir nuevas inversiones en esta actividad económica. 
 
En esta era de cambios, se prescinde del análisis de los aspectos que he 
mencionado, olvidando que lo que más interesa al país es que el proceso de 
reforma agraria se traduzca en incremento de la producción, a fin de lograr 
mejoramiento del nivel de vida de sus habitantes. De nada serviría transformar 
a muchos campesinos en propietarios, si éstos, en esta nueva calidad, ven 
disminuir sus ingresos. 
Por esto es injusto y equivocado imputar el déficit alimentario a la estructura 
agraria actual, más aún si se considera que la agricultura ha estado durante 
años olvidada. En efecto, si analizamos las leyes de presupuestos de los años 
1940 a 1960, podremos ver que sólo se invertía en testa actividad poco más 
de 1% del total del presupuesto de la nación. Cabe preguntarse, si se hubiera 
inyectado a esa misma estructura agraria 5% del presupuesto de la nación, 
como ocurre actualmente, ¿no se habría obtenido un tremendo incremento en 
la producción? 
El actual Gobierno cree ver exclusivamente en el régimen vigente de tenencia 
de tierras la razón del estancamiento agrícola. En este aspecto, no se cansa de 
repetir cifras equivocadas destinadas a demostrar que la tierra agrícola en 
Chile se encuentra en manos de muy pocos. 
La verdad es otra, muy diferente. Sabemos que la tierra arable, regada y de 
secano, verdaderamente agrícola del país, es escasa: levemente superior a los 
20 millones de hectáreas. Sin embargo, las tierras que se podrían distribuir 
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dadas sus condiciones técnicas no exceden de 12 millones de hectáreas, de las 
cuales sólo 1.300.000, son regadas, y el resto, de secano. 
Estos últimos terrenos, los que realmente interesan en un proceso de reforma 
agraria, no están en manos de unos pocos; por lo contrario, están 
posiblemente distribuidos en demasiadas manos, lo que ha acarreado 
disminución de la producción. 
Pido insertar a continuación dos cuadros en los que se analiza, de acuerdo con 
1955, la distribución de las superficies arables y regadas del país, según el 
avalúo de los predios y, en seguida, otro en que se aprecia esta misma 
distribución en porcentaje. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Con el asentimiento de la Sala, se 
procederá en la forma solicitada. 
 
—Los cuadros cuya inserción se acuerda dicen: 
 

CUADRO II 
 
COMPARACION DE LA SUPERFICIE TOTAL CON LA ARABLE Y REGADA 
  DENTRO DE CADA TRAMO   
  (Censo de 1955)    
TAMAÑOS  Superficie Superficie  Superficie  
(Hectáreas)  Total Arable % Regada % 

Menos de 1 8.411,5 6.234,6 74,1 3.436,9 40,9 
De la 4,9 69.705,1 51.287,9 73,6 20.137,3 28,9 
De         5 a 9,9 139.487,7 95.960,3 68,8 20.210,1 14,5 
De       10 a 19,9 271.724,5 171.529,7 61,1 27.923,3 10,3 
De      20 a 49,9 704.834,1 401.583,2 57 58.739 8,3 
De      50 a 99,9 857.161,3 433.578,3 50,6 54.124,6 6,3 
De     100 a 199,9 1.163.653,3 585.339,8 50,3 100.046,4 8,6 
De     200 a 499,9 2.100.089,4 964.573,1 45,9 231.809,5 11 
De     500 a 999,9 2.101.297,5 770.839,6 36,7 179.834 8,6 
De  1.000 a 1.999,9 2.111.621,5 725.164,6 34,3 147.310,9 7 
De  2.000 a 4.999,9 3.019.676,4 653.258,9 21,6 121.182,2 4 
De 5.000 y más 15.164.646,7 684.050,7 4,5 133.230,7 0,9 

  27.712.308,8 5.543.380, 20 1.097.984,9 4 
 
 

CUADRO N° III 
 
DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LA TIERRA ARABLE, REGADA, SECANO,  NO   
ARABLE, FORESTAL Y ESTERIL O NO AGRICOLA 
 
Por tamaño 
de ex; 

plotación  Dentro de cada explotación  

del total del 
país, 

las  cada explotación   
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explotaciones disponen 
de: 

 dispone 
de: 

   
      Superf. de 

secano, no 
TAMAÑOS  Superf. Superf. Superf. Superf. arable, fo- 
(Hectáreas)  arable regada arable regada restal y es- 

  en % en % en % en % téril o no 
agrícola 

Menos de 1,0 0,1 0,4 74,1 40,9 25,9 

De 4,9 0,9 1,8 73,6 28,9 26,4 
 9,9 1,7 1,8 68,8 14,5 31,2 
 19,9 3,1 2,5 63,1 10,3 36,9 
 49,9 7,2 5,3 57,0 8,3 43,0 
- 99,9 7,8 4,9 50,6 8,3 49,4 
 109,9 10,6 9,2      , 50,3 8,6 49,7 
 499,9 17,4 21,1 45,9 11,0 54,1 
 999,9 13,9 16,4 36,7 8,6 63,3 
De    1.000 a 1.999,9 13,1 13,4 34,3 7,0 65,7 
De   2.000 a 4.999,9 11,8 11,1 21,6 4,0 78,4 
De    5.000 y más 12,3 12,1 4,5 0,9 95,5 

FUENTE: Censo Nacional Agrícola Ganadero de 1955.   

 
 
El señor CURTI.—De esos cuadros fluye claramente que la superficie arable y 
regada de un predio del grupo de 50 a 100 hectáreas sólo dispone, en 
promedio, de 50 hectáreas arables y, de éstas, nada más de cinco mil y más 
hectáreas, sólo fundio, por su parte, tiene 40,9% de su extensión regada, y las 
propiedades de más que 6,3 hectáreas regadas. El mini-tienen 0,9% de su 
suelo regado y 95,5% de tierras de secano, no arables, forestales, estériles o 
no agrícolas. 
De acuerdo con estos antecedentes, parece que "el latifundio chileno" no 
monopoliza grandes extensiones de tierras mal aprovechadas en que la mayor 
parte de la tierra útil ha sufrido un proceso rápido de división en los últimos 
años, incluso acentuando el peligro del minifundio. 
Como vemos, los antecedentes en los cuales descansa la reforma agraria que 
se nos propone son falsos, como falsos son también los halagüeños resultados 
que se le suponen, y así lo demostraré a lo largo de este discurso. En todo 
caso, queda en pie que no podemos hacer este análisis pensando en instalar 
cien mil nuevos propietarios, porque no hay tierras agrícolas suficientes para 
ello ni recursos posibles, si se piensa en forma seria. 
 
Sin embargo, el Gobierno, ante la necesidad de cumplir un compromiso 
político, a fin de evitar descapitalización electoral, ha tramado una ley que, a 
diferencia de lo hecho en todos los países que han abordado con conocimiento 
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y responsabilidad estos problemas, tiene el carácter de permanente, con lo 
cual se pretende, valiéndose de los años, mantener viva la esperanza de miles 
de campesinos, para evitar que se plieguen a otras fuerzas antagónicas. 
 En Italia, la ley de Reforma Agraria tuvo una vigencia de sólo 18 meses y se 
aplicó exclusivamente en cinco zonas previamente delimitadas. Así se quiso 
evitar tener durante largo tiempo en la incertidumbre a los poseedores de la 
tierra, con el objeto de no menoscabar la producción agrícola. 
De seguir técnicamente ese ejemplo, deberían haberse marginado del proceso 
de reforma agraria aquellas zonas que por sus características deben ser 
destinadas de preferencia a la ganadería o a la producción de cereales, pues 
para que ambas actividades rindan en forma económica, se precisan métodos 
extensivos de trabajo. 
De aquí una falla importante del sistema de distribución y división de tierras 
que consigna el proyecto y que, respecto de los rubros enunciados, provocará 
una fuerte caída de los índices de producción respectivos. 
 
El propio señor Ministro de Agricultura reconoció en las Comisiones que 
estudiaron este proyecto el débil aumento que ha experimentado en Chile el 
índice pecuario, lo que pesa fuertemente en nuestra balanza de pagos al tener 
el Estado que hacer frente permanentemente a desembolsos cuantiosos de 
divisas con el objeto de importar carne. Este índice pecuario hace que el que 
refleja el aumento de la producción agrícola aparezca disminuido mostrando un 
crecimiento de sólo 3% a 3,5% al año. 
Este índice es, en parte, reflejo de la errada política agraria que se adoptó por 
años en nuestro país y muestra, aun en estas desmedradas circunstancias, el 
esfuerzo creador y productor de nuestro sector privado, que ha logrado que el 
crecimiento de la producción agrícola sea superior al de la población, que 
aumenta en 2,7% al año. 
 
Como el problema que se plantea es algo real y no ha sido posible encontrar 
argumentos para desvirtuarlo, se ha imaginado un sistema llamado de 
propiedad comunitaria que, según sus autores, armoniza el aumento de la 
producción de los predios cerealeros o ganaderos con el de su división, a fin de 
dar la propiedad de la tierra a los campesinos que la trabajan. 
Desafortunadamente, la imaginación sólo ha alcanzado para idear el sistema, 
pero no para prever sus resultados. 
Por de pronto, llama la atención este empeño de bautizarlo todo con nombres 
nuevos. Inicialmente los que, como yo, convencidos del derecho natural, 
hablamos y discurrimos a base del reconocimiento del derecho de propiedad 
privado, pensamos que se trataba de un sistema de copropiedad o comunidad. 
Después, a nuestro pesar, comprobamos nuestro error: se trataba de un nuevo 
ensayo colectivista, en que el campesino no será dueño sino en la medida en 
que el grupo de asentados a que pertenece le reconozca su dominio, y como 
este grupo está dirigido por funcionarios del Gobierno, será propietario en la 
medida en que cuente con las simpatías del grupo o partido gobernante. Si 
esto no ocurre, le harán ver que sus aptitudes para el trabajo no son 
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suficientes y caducará su derecho, aun después de habérsele asignado aquel 
título de pseudo sociedad. 
 
En las Comisiones unidas hubo verdadera sorpresa porque un funcionario, de 
ideas no muy definidas, esbozó una definición de la comunidad comunitaria. El 
regocijo alcanzó a los Senadores de Gobierno, quienes discrepan 
fundamentalmente respecto de lo que se entiende por este término. Los de 
Oposición quedaron satisfechos, porque la definición dada —de dulce y de 
hiel—, permite mantener el régimen de propiedad privada y porque, según 
otros, instaura de una vez por todo el comunismo. 
 
El pueblo chileno, aun aquél que no nos eligió y que obedece consignas 
extranjeras, especialmente el campesino, siente en lo más hondo el deseo de 
poseer algo propio. De aquí que pensemos que por más esfuerzos o nombres 
que se empleen, el comunismo u otras formas de colectivización de la tierra, 
no podrán en definitiva imponerse. 
 
Podría darse el caso de algunos campesinos que, cegados por las promesas o 
demasiado ignorantes por su escasa cultura, aceptaran este predicamento, 
pero no tardarían en rebelarse al apreciar que, en lugar de obtener mayores 
ingresos, éstos disminuyen y deben reducir su nivel de vida. 
 
Esta última no es una afirmación he cha a la ligera. La experiencia conocida de 
la CORA —suponemos, por lo tanto, que se han escogido los predios de 
mejores resultados— indica que, de 14 asentamientos que explota en sociedad 
con campesinos, sólo en uno se obtuvo para el grupo familiar, compuesto de 7 
a 10 personas, de las cuales trabajan 1 a 3, un ingreso anual superior a Eº 
5.000; en dos, este ingreso fue superior a Eº 4.000 y, en el resto, esas siete o 
diez personas, que constituyen el grupo familiar, debieron vivir la trágica 
experiencia de disponer de ingresos que fluctuaron entre los Eº 2.000 y E° 
3.000 en el año. 
 
Pido insertar el cuadro que ilustra lo expuesto, elaborado por la propia CORA. 
 
El cuadro cuya inserción se acordó, es del tenor siguiente: 
 

 
(AÑO AGRICOLA 1965-1966). 

 
 
UBICACIÓN Nombre de la Soc. Agrícola Nº  de Utilidad 
 de Reforma Agra aria Familias Sociedad 

CHOAPA Tranquilla  197 E°   105.134 

CHOAPA Cuncumén  166 191.412 
CHOAPA El Queñe  25 9.021 
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CHOAPA Llimpo  85 123.075 
CHOAPA Coirón  113 76.545 
OVALLE San Antonio y El Peñón 25 706 
OVALLE Huallillinca  10 30.301 
OVALLE Santa Catalina  3 16.049 
RANCAGUA Santa Elena  28 47.484 
RANCAGUA Los Arcángeles  10 43.201 
CHILLAN Coipín  38 142.284 
CHILLAN Santa Isabel  12 20.204 
CHILLAN La Cabaña  12 23.807 
 
 
INGRESOS POR CAMPESINOS 

 
De la         otros ingresos 
Sociedad   estimados            TOTAL 
 
534 E°   2.500 E°  3.034 
1.153 1.800 2.953 
361 ' 2.200 2.561 
1.456 1.000 2.456 
677 2.000 2.677 
28 3.300 3.328 
3.030 — 3.030 
5.350 — 5.350 
1.696 900 2.596 
4.320 — 4.320 
3.744 500 4.244 
1.684 1.100 2.784 
1.984 600 2.584 
 
 
El señor CURTI.—Hace presente CO-RA que "en la mayoría de los 
Asentamientos, los campesinos han obtenido, además de la participación que 
les corresponde en las utilidades de la Sociedad a que pertenecen, otros 
ingresos consisten, en productos cosechados y comercializados 
individualmente, talajes, producciones destinadas para el consumo de su grupo 
familiar, etc., cuya estimación, en términos promedios, se dan a conocer en la 
antepenúltima columna". 
Estas familias campesinas que deben vivir con tan bajos ingresos no tienen 
previsión social ni asignación familiar. 
Tengo a la mano diversas actas de avenimiento concertadas por centenares de 
propietarios de fundos de la zona central, de las que se desprende en términos 
inequívocos que el actual inquilino percibe una remuneración, incluidas las 
regalías, superior a Eº 8 diarios. En varias partes se pagan los días de lluvia e 
incluso se ha llegado a pactar una participación sobre la producción bruta de la 
explotación. A esto debe agregarse que, como es usual, gozan de previsión en 
el Servicio de Seguro Social y en la Caja de Accidentes del Trabajo. 
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En los grupos familiares que actúan bajo el sistema del inquilinaje, no menos 
de dos o tres personas perciben remuneración, especialmente en época de 
cosechas, de modo que el ingreso del grupo fluctúa de Eº 16 a Eº 24 diarios, 
como mínimo, y baja en el régimen de asentamientos, como señalábamos, a 
una cifra de Eº 7 a E° 15. 
No es admisible refutar estas cifras sosteniendo que hay explotaciones 
agrícolas con remuneraciones inferiores, pues desde el momento en que el 
inquilino, a diferencia del asentado, tiene libertad absoluta para elegir el predio 
donde trabajar, siempre forzará al propietario que paga menos a elevar su 
salario, pues de otro modo éste se verá privado de mano de obra. 
Queda, pues, de manifiesto, el mal resultado económico que significa para el 
campesino el régimen de asentamientos, el que, por otra parte, es 
fuertemente subvencionado por el Estado como única manera de no dejar al 
descubierto el fracaso de un sistema y de una política. 
En efecto, las cifras de utilidades que arrojan los predios referidos en el cuadro 
antes inserto, se obtienen sobre bases muy diferentes a las que rigen las 
explotaciones agrícolas del sector privado. Así, no se cargan a aquéllas gasto 
alguno por concepto de administración o asesoría técnica. También se valora 
como gasto el transporte del personal y productos ni el uso de las maquinarias 
para hacer producir y cosechar esos predios. A los rubros anteriores, de por sí 
suficientes para eliminar las utilidades que menciona ese cuadro, si se 
contabilizaran, hay todavía que agregar los muy importantes de que el capital 
de explotación se proporciona por la CORA al bajísimo interés de 3%, que los 
predios están exentos de impuesto territorial y que no existe gasto por 
concepto de previsión social, la que es de exclusivo cargo del asentado. 
En realidad, es desde todo punto de vista incomprensible que haya quienes se 
cierren ante el análisis de estas cifras y no sientan un estremecimiento de 
horror al pensar en la misérrima clase social que se creará en Chile con esta 
reforma agraria y en las nefastas consecuencias que tendrá en nuestra 
economía el impacto de una apreciable disminución de la producción agrícola. 
Sólo el afán electorero y de revancha puede mover a patrocinar una política 
agraria tan descabellada. 
La improvisación a que aludíamos salta a la vista al leer numerosas 
disposiciones del proyecto. En nuestro ánimo de referirnos sólo a puntos 
básicos, dejaré de lado muchas incongruencias que producirán posteriormente 
dañosos efectos en nuestra economía. 
 
En el debate en las Comisiones unidas, presté especial atención a la discusión 
de los artículos que fijan la tabla de equivalencias de las 80 hectáreas de riego 
básicas. Sostuve que ella se había elaborado en forma incompleta y sin tener 
los antecedentes e informaciones suficientes. Formulé indicación para 
determinar esta equivalencia con relación al avalúo fiscal de los predios, pues 
esta labor se efectuó por la Dirección de Impuestos Internos en combinación 
con la OEA mediante el plano aerofotogramétrico, en forma detallada y en 
extremo acuciosa, llegándose a elaborar más de 50 categorías y subcategorías 
de suelos. 
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Parecía lógico que este trabajo no podía ser desperdiciado. Sin embargo, con 
ánimo preconcebido se lo dejó de lado y se optó por la fórmula que consta en 
el proyecto, que divide al país en zonas imaginarias, cuya delimitación 
provocará muchos litigios y constituye un elemento más de incertidumbre. 
Para satisfacer el ánimo de actuar con prontitud han bastado cuatro 
clasificaciones de suelo. 
La tabla de equivalencias propuesta, aparte ser subjetiva y arbitraria, es 
manifiestamente errada al establecer cabidas por provincias, lo cual 
geográficamente es inconcebible. 
Bastaría ir recorriendo el camino longitudinal para comprobar que dentro de 
una misma provincia hay campos que presentan muy diversas calidades aun 
cuando sean igualmente regados, arables y aptos para todo cultivo, y por esta 
misma diferencia de calidad tienen también diferente éxito los cultivos. Es 
imposible, entonces, en una sola línea expresar la cabida de las propiedades de 
toda una provincia sin atender a la calidad de los suelos, su profundidad de 
capa vegetal, y muchas otras condiciones que fueron precisamente 
justipreciadas en las tasaciones, efectuadas por Impuestos Internos en las 
categorías de los suelos que quedaron clasificados en más de 50 
nomenclaturas; y nada valen las argumentaciones hechas de que Impuestos 
Internos tasó con sentido tributario y no con capacidades de uso, porque aun 
así se acercaría más a la realidad que con la inconsulta tabla de equivalencias 
que establece el proyecto. 
Las objeciones no fueron atendidas en las Comisiones unidas y ni siquiera se 
permitió oír a la Dirección de Impuestos Internos sobre el particular. La razón 
la he encontrado sólo hace algunos días al obtener una Comunicación de ese 
servicio en la que me indican el avalúo fiscal que tienen las 80 hectáreas de 
riego básicas a lo largo del país. 
Asómbrese el Honorable Senado del criterio que envuelve esa tabla de 
equivalencias: el agricultor del valle de Azapa recibirá la sexta parte de lo que 
obtendrá por terrenos equivalentes el propietario que se expropie en Puerto 
Varas. Más o menos igual cosa ocurrirá al de Vicuña, Cauquenes, Quirihue y 
Angol. 
A su vez, el agricultor de Rancagua percibirá, por las 80 hectáreas regadas que 
le expropien, la mitad de lo que se pagará por las hectáreas equivalentes al 
agricultor de secano de Talca. 
Esta información oficial, señor Presidente, es la demostración más fehaciente 
del errado concepto que se ha tenido para determinar la tabla de 
equivalencias. Envuelve, además, otra tremenda injusticia para el propietario a 
quien se le expropie su predio, pues fuera de pagársele con un avalúo que 
difiere substancialmente del comercial, se lo castiga, según su ubicación, con 
valores diferentes. 
Pido insertar el cuadro elaborado por la Dirección de Impuestos Internos, a que 
he hecho mención. 
—El cuadro, cuya inserción se acuerda, es del siguiente tenor:  
 
SUPERFICIE EN Hás. QUE EQUIVALE A 80 Hás. DE RIEGO BASICAS 
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El señor CURTI.—Espero que el conocimiento de estas cifras mueva a las 
autoridades de Gobierno a buscar una solución que evite hacer aún más 
expropiatoria para los propietarios la expropiación de sus predios. El Partido 
Nacional formula fuertes críticas al sistema de pago contenido en el proyecto, 
así como al de reajuste e intereses de los bonos, y no puede aceptar que esta 
situación se agrave al establecerse valores diferentes para las distintas zonas 
del país. 
Insistiré en proponer que la equivalencia de cabida de los predios se efectúe 
según su tasación fiscal y formularé también indicación para que el valor de las 
mejoras sea determinado por la Dirección de Impuestos Internos y no por la 
propia institución que expropia. Lo contrario induce al absurdo de que la propia 
entidad interesada en adquirir el predio le fije su precio, con la agravante de 
que la vendedora no tiene ningún otro comprador. Por eso es indispensable 
entregar la tasación de estos bienes a organismos no comprometidos en la 
negociación. 
Otro de los problemas que llamó profundamente la atención lo constituye la 
fórmula magistral establecida para sanear los títulos de las propiedades que se 
expropien. 
Los artículos 52 y 53 envuelven un desconocimiento absoluto de la realidad 
económica chilena y avanzan un tipo de intervención estatal propio de los más 
avanzados países socialistas. 
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Ocurre que por la descapitalización de la agricultura, a que nos referíamos, los 
propietarios recurren usualmente al crédito, y muchas veces éste se concede 
con garantía hipotecaria de la misma propiedad. Pues bien, si ese acreedor 
tiene hipoteca sobre un predio que es objeto de expropiación, no sólo pierde 
de pleno derecho este privilegio, sino que podrá hacer efectivo su crédito 
únicamente sobre el monto de la indemnización, vale decir, sobre los bonos 
que obtenga el expropiado. Esta situación es especialmente grave para las 
instituciones bancarias, las que operan en fuertes sumas con respaldo de 
garantías hipotecarias. 
Se les crearán serias dificultades al perder este privilegio y al tener que 
prorrogar los créditos concedidos, generalmente a plazos cortos, a 20 ó más 
años. 
El trastorno que esto puede ocasionarles los colocará en la imposibilidad de 
seguir operando con tal sistema, y traerá consigo una fuerte restricción 
crediticia por la falta de liquidez de montos importantes de sus colocaciones. 
Tratándose de acreedores particulares, la situación será aún peor, pues 
significará la quiebra de muchos que, en la seguridad de obtener el pago de 
sus créditos, han asumido obligaciones de toda índole. 
Es inútil seguir en el análisis del proyecto de ley en debate, pues no 
encontraremos más que discordancias entre su contenido y nuestra realidad 
política, económica y social, y, lo que es aún peor, con las propias finalidades 
que el Gobierno del señor Frei se propone al legislar nuevamente sobre 
reforma agraria. 
En efecto, el Ejecutivo trata de obtener mediante esta legislación el logro de 
tres propósitos que se coordinan entre sí: dar acceso a la propiedad de la tierra 
a 100.000 nuevos campesinos, obtener un aumento de la producción agrícola y 
elevar, mediante ésta y otras formas, el medio en que vive el campesino. 
El campesino debe saber de Una vez por todas lo que el Gobierno trata de 
evitar que se difunda: jamás será propietario, no obstante que pagará por 
serlo, y no lo será porque el sistema de propiedad comunitaria es una forma de 
colectivizar la tierra y de supeditar a quienes la trabajan, al igual que como 
ocurre en los regímenes socialistas o comunistas, a la tutoría del Estado. 
No podemos reconocer como propiedad privada un derecho que caduca si no 
se cumplen determinados requisitos. Y esa caducidad será resuelta por 
funcionarios del Estado, los que —y no es preciso ser demasiado perspicaz 
para suponerlo— ejercerán una dictadura sin límites sobre aquellos que con el 
sudor de su frente crean estar trabajando para resguardar su futuro. 
Por esto afirmamos, en forma enfática, que el primer objetivo que predica el 
Gobierno, de hacer nuevos propietarios, no se obtiene mediante este proyecto, 
y cualquiera afirmación en contrario es falsa, como quedó demostrado al 
rechazarse en las Comisiones unidas, con los votos de la Democracia Cristiana, 
una indicación que obligaba a poner fin a los asentamiento al cabo de tres o 
cinco años, estableciéndose, después, la obligación de constituir dominio 
privado sobre las parcelas claramente delimitadas a favor de los campesinos. 
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Igualmente demagógico es hablar de transformar a cien mil campesinos en 
propietarios, pues bien saben los técnicos que no hay tierras suficientes para 
cumplir esta promesa electoral. 
No hay tierras suficientes, porque las susceptibles de reforma agraria son 
escasas y se encuentran, como comprobamos, en manos de quienes poseen 
predios que no quedan afectos por extensión a esta reforma y, además, 
porque el derecho de reserva, aunque insignificante, representa un volumen 
importante de hectáreas que permanecerán en poder de los actuales 
empresarios. 
No consideramos, para estos efectos, el número de hectáreas que 
representaría aquella otra promesa electoral, proferida en un momento de 
cordura y tranquilidad, que sirvió para obtener el triunfo, oportunidad en la 
cual el candidato señor Frei dijo, en su proclamación por los profesionales y 
técnicos, en el teatro Caupolicán: 
"No estamos en contra del buen agricultor que no acapara tierras, que produce 
y cumple con las leyes. Al revés, lo ayudaremos como nunca antes se ha 
hecho. Estamos contra los que burlan las leyes y no trabajan". 
¡Cuán distante está hoy esa afirmación de ayer, de haberse convertido en 
realidad! El proyecto que consideramos muestra el verdadero rostro de aquel 
candidato que Chile no eligió, pues al elegirlo lo hizo confiado en aquellas 
declaraciones, que protegían al buen empresario. 
La afirmación de hacer cien mil nuevos propietarios deja al descubierto que 
jamás se ha pensado en el segundo de los propósitos que dice perseguir el 
Gobierno: el aumento de la producción. 
Afirmo esto, porque político alguno puede honesta y sensatamente proponerse 
buscar el aumento de la producción fomentando el minifundio. 
Lamentablemente, no es este el único medio que se ha descubierto para 
contradecir tal propósito. 
Como nuevas elecciones se acercan y es preciso consolidar el poder, 
controlando en forma absoluta al campesino, no se escatiman esfuerzos para 
dividir, en el menor lapso, toda la tierra de que se pueda disponer. El único 
obstáculo, una vez eliminada la Constitución, es de índole económico-
financiera, derivado de la necesidad de sufragar el gasto que recarga 
enormemente la profusa maquinaria administrativa de CORA e INDAP. 
Sin embargo, cuando se actúa irresponsablemente no hay frenos de ninguna 
especie. Así, este último obstáculo se ha salvado, argumentándose que nada 
puede ser más inconveniente para el campesino y para el país que entregar a 
aquél la tierra provista de casas, galpones, cercos, acequias y caminos 
indispensables para su cultivo y desarrollo, porque de ese modo no apreciará el 
sacrificio que representa para la colectividad tan grande inversión. 
 
En cambio —dicen—, es aconsejable que el propio campesino, con las 
utilidades que obtenga de la explotación de la tierra, después de pagar las 
cuotas y reajustes de los saldos de precio que adeudare a la CORA, invierta en 
la realización de las obras necesarias de infraestructura. 
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El argumento es inobjetable y conveniente. No se requerirán recursos para 
pagar las expropiaciones, pues esto se hará con los dineros que paguen los 
asentados para adquirir estas mismas tierras. Tampoco se invertirá en dejar 
esos predios en condiciones de producir bajo el nuevo sistema, pues este 
desembolso lo efectuarán los propios campesinos con cargo a las utilidades 
que obtengan. 
No hay palabras para calificar tanta aberración y tan absurda solución, 
absolutamente reñida con la realidad. 
El sistema que se implantará termina con la producción de cereales y de 
ganado, pues estas explotaciones no son propias de predios pequeños; 
representará una grave merma de la producción agrícola en las propiedades 
que se dividan, en las cuales se sustituirá un empresario experimentado y 
preparado por otro improvisado y dirigido por técnicos sin experiencia de 
terreno, y, por último, se prescindirá de toda una organización eficiente y 
expedita y de grandes capitales invertidos en la explotación agrícola, para 
cambiarlos por campesinos a quienes, dadas las circunstancias, no se les 
pedirá más que sentarse en la tierra que se les otorgue, para evitar que se 
cansen, esperando la próxima elección en la cual su misión será votar por el 
partido de Gobierno. No otra cosa podrá esperarse, si se pretende esquilmarlos 
al punto de exigirles que el gasto de reforma agraria, propio del Gobierno, lo 
sufraguen ellos, para después, en el hipotético caso de que tengan éxito y 
puedan cumplir estos compromisos, declararles caducado su derecho, 
reemplazándolos por otros asentados. 
Esta afirmación de menor producción es desestimada por el Gobierno con 
estadísticas de algunos asentamientos. Rechazamos esta justificación basada 
en cifras interesadamente preparadas, por cuanto éstas se obtienen de predios 
de excelente calidad, de suelos que antaño pertenecían a organismos fiscales o 
instituciones de previsión, que por años los mantuvieron absolutamente 
abandonados. Por otra parte, sin considerar la carencia de cifras estadísticas 
anteriores que sirvan para efectuar la comparación, hay que tener presente 
que estos asentamientos, formados, por así decirlo, a la antigua, han recibido 
todo tipo de ayuda técnica y crediticia y se han organizado con todas las 
inversiones de infraestructura necesarias para obtener altos rendimientos y 
buenos volúmenes de producción. 
De este modo, no es raro que se obtenga éxito, pero algo muy diferente será 
lo que ocurra con el asentamiento que se pondrá en práctica al aplicar la 
reforma agraria en forma masiva, y que permitirá al Gobierno actual pasar a la 
Historia como el causante del hambre nacional. 
Repetimos: no es posible comparar los resultados de la estructura agrícola 
vigente, castigada en toda forma, con otra que ha nacido pletórica de ayuda 
estatal, de créditos y de técnicos. 
El fracaso de la segunda meta que se propone el Gobierno con este proyecto, 
acarreará el desastre de su tercer propósito: elevar el nivel de vida del 
campesino, capacitándolo para incorporarse en forma activa a la sociedad que 
nos agrupa. 
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En este aspecto, señor Presidente, tengo fundados temores de que se cree en 
Chile un estrato social, fuente futura de todo tipo de fracasos e 
insatisfacciones. 
Hemos visto que los resultados de los actuales asentamientos de la CORA, aun 
cuando se los ha bonificado por diversos capítulos, arrojan menguados 
ingresos para los campesinos que los componen, con lo cual difícilmente 
podrán comer y vestirse, alejando toda posibilidad de permitirles superar una 
situación social, como la del inquilinaje, que se ha estimado insuficiente y que, 
en definitiva, resulta más beneficiosa que la nueva a la cual descienden. 
El peligro de colocar a 100.000 familias, que se suman a 200.000 minifundistas 
actuales, en un callejón del cual no tendrán otra salida para subsistir y 
progresar que la que franquea la violencia del desesperado, constituye la razón 
de ser del apoyo sin reticencias que ha prestado a esta iniciativa el Partido 
Comunista que, nuevamente, ha vuelto a reconocer la imposibilidad de lograr 
el poder por la vía democrática. 
Las cifras anteriores pueden parecer exageradas, pero, de informaciones 
oficiales que me han sido proporcionadas por la Dirección de Impuestos 
Internos, se deduce que, de un total de 263 mil predios agrícolas en el país, 
211 mil tienen un avalúo inferior a E° 5.000. 
Estos hechos deben hacer despertar a nuestros gobernantes, que palpan ya, 
además de la paralización de las actividades nacionales, la agitación político-
social y el desconocimiento, en estos conflictos, de los más elementales 
derechos. 
Es preciso que se percaten de la hora en que vivimos, que ciertamente no es la 
de la verdad, sino, por el contrario, del con fusionismo, la desmoralización y la 
demagogia. 
Se quiso frenar la inflación en una batalla de plumas-fuente esgrimidas por 
técnicos y asesores. La derrota ha sido locuaz. Se había asegurado un alza de 
15% del costo de la vida durante 1966, y, faltando aún tres meses, vamos en 
21%.-Lo mismo ha pasado con problemas de distinta índole. 
 
El señor PABLO.—En todo caso, se ha obtenido mejor resultado que en la 
época anterior. 
 
El señor CURTI.— Sí, pero de todas maneras no es lo que se ha prometido. 
 
El señor PABLO.—Se había "esgrimído". 
 
El señor CURTI.—O prometido. 
 
El continente americano debe estar alerta porque, gracias a la ingenuidad, a la 
ambición y al afán electoral de unos pocos, Chile camina abiertamente al 
comunismo. Será la primera y única batalla de esta cacareada revolución en 
libertad. 
El Partido Nacional, plenamente consciente de la realidad que vive el país, 
votará en contra de este proyecto de ley, porque considera que la forma en 
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que está concebido producirá perniciosos efectos en nuestra economía nacional 
y afectará en forma irrevocable las estructuras políticas y sociales chilenas. 
Sin embargo, plenamente sensible a los cambios que exige el devenir histórico, 
está llano a buscar fórmulas que permitan a nuestra agricultura y a los que de 
ella viven lograr su pleno desarrollo. Con este espíritu, durante el Gobierno del 
Excelentísimo señor don Jorge Alessandri Rodríguez, apoyó decididamente la 
aprobación de la ley Nº 15.020, sobre reforma agraria, en actual aplicación. 
El solo uso que de esa ley ha hecho el actual Gobierno muestra su valor y 
utilidad, y la ninguna necesidad de proceder con un criterio totalmente 
discordante con aquel que orientó su promulgación. 
Por esta razón, el Partido Nacional es de opinión, responsablemente, de 
efectuar en forma acelerada en Chile un proceso de reforma agraria 
encaminado a obtener el máximo impulso de la producción agropecuaria, 
incluso valiéndose de división de los predios mal explotados o abandonados, y 
a elevar considerablemente el nivel de vida del campesinado. 
 
Ninguno de estos propósitos, ni los que persigue el Gobierno, se obtienen con 
la iniciativa en debate, y ello fundamenta sólidamente nuestra oposición al 
proyecto y su rechazo en general. 
He dicho. 
 
El señor REYES (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Ferrando. 
 
El señor FERRANDO— Nada puede otorgar a un ciudadano satisfacción mayor, 
que sentirse partícipe de la creación efectiva de lo que primero sólo concibió 
como una aspiración programática, como consecuencia de un planteamiento 
ideológico. 
Es lo que me ocurre en este momento. Junto a un grupo de camaradas 
elaboramos para el partido, va a hacer casi treinta años, después de duro 
trabajar, revisar nuestro pensamiento, estudiar una filosofía de la vida, del 
individuo y del Estado; elaboramos un pronunciamiento ideológico, que sería 
en adelante la filosofía de nuestro actuar. Fueron los nuestros veinticuatro 
puntos fundamentales que, posteriormente, sintetizamos en doce. Allí quedó 
expuesta nuestra idea sobre persona, colectividad, Estado, familia, propiedad, 
trabajo, salario, educación, etcétera. 
Nuestros conceptos de entonces nos hicieron concebir, entre otras, una meta 
que debía alcanzarse con el tiempo: la incorporación del campesino al derecho 
de propiedad, derecho que nacería del trabajo, y que conformaría la necesidad 
de una reforma agraria profunda. 
Para el que ayer trabajó en la elaboración ideológica y programática, sentirse 
partícipe del momento en que lo que concibió empieza a tomar forma para 
cristalizar en realidad; sentirse partícipe en este debate en representación de 
su partido y, en cierta forma, de la responsabilidad ejecutiva del poder, es de 
alta responsabilidad, pero no se puede negar que, simultáneamente, produce 
una tremenda satisfacción. 
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Me impresiona profundamente la rapidez con que se van imponiendo en las 
comunidades humanas ciertos conceptos que pareciera nunca llegarían a tener 
patente pública de aceptación; así ocurre, desde luego, con el tema que hoy 
nos preocupa, y que queremos transformar en ley de la República. 
Tan pronto conquistó la opinión común la idea de reforma agraria, que casi me 
atrevería a adelantar un juicio y pensar que esta alta Corporación aprobará la 
idea de legislar sobre la materia casi por unanimidad. 
 
¿Cómo se produce este cambio profundo y amplio a la vez? ¿Qué resortes 
están moviendo la conciencia social?. Esto, que es verdad, tiene una 
explicación. 
 
El hombre cada día vive en concepto de humanidad y está formando una sola 
comunidad social. Lo que es válido aquí, también lo es en el otro extremo. No 
hay distancias; el espacio ya no nos separa y el pensamiento cruza en un 
instante el éter y comunica a los hombres. Incluso, el que parecía hasta hace 
poco abandonado a su suerte y en la distancia, está unido a la inmensa 
comunidad humana, y se junta a ella, no para la suma de unidades, con valor 
de censo: cifra, número frío y maniático. No, el hombre se une a la comunidad 
reclamando para sí la dignidad propia de la persona, que se alza del 
anonimato, del número de ayer, para incorporarse, con fuerza, en el 
conglomerado humano y participar en la conducción de su propio destino. 
Hasta el que parecía más abandonado, hasta hace poco, el campesino, en el 
aislamiento y la soledad del campo, junto al silencio del arroyo que murmura, 
y en la maravillosa orquestación del bosque, en donde el árbol es la cuerda 
que tañe el viento; allí, solo, permanecía el campesino, con su oído y vista en 
la maravillosa creación permanente que nacía de sus propias manos. Ese 
aislamiento también tuvo su fin; la soledad tiene su compañía, y el hombre, 
unido al hombre por la misteriosa onda del éter, está en contacto con la 
comunidad, sabe lo que en el mundo ocurre. Los caminos y los medios de 
comunicación le permiten con más frecuencia el contacto con la vida urbana. 
Rompió su agreste vida y vivió en el contacto de la ciudad su nueva postura 
ante la vida. Rota su soledad, se incorporó de lleno a la vertiginosa carrera del 
tiempo y a los cambios que el hombre está produciendo para el hombre. 
Estos son los hechos que hacen que lo que se concibe como una posible 
realidad futura, llegue más pronto de lo que pudiera imaginarse a penetrar 
todos los ámbitos, y las ideas se esparcen y maduran en la mente del hombre 
y tienden rápidamente a su realización. 
Ningún cambio fundamental es posible si antes no ha madurado en la 
conciencia del hombre, y entonces, como una natural consecuencia, de lo que 
ha creado su espíritu, quiere realizarlo prácticamente en su vida. Si no ha 
madurado, no hay cambio. No acepta imposición; quiere realizar su concepción 
y, mientras ésta no se ha producido, nadie lo mueve de donde se encuentra. 
Bullen a su alrededor ciertas ideas-fuerzas que lo preocupan y va como 
digiriéndolas, hasta que en un momento se. hacen luz en su mente, y se 
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incorpora entonces a los movimientos que las sustentan y se abren los caminos 
del cambio. 
Así, hoy, lo que ayer se miraba como una utopía imposible e irrealizable, de 
pronto se incorpora al acervo de la comunidad y se ve como una necesidad que 
debe realizarse. 
Ni más ni menos es lo que ha ocurrido con la reforma agraria con modificación 
de la tenencia de la tierra. Cuando empezó a hablarse de esta necesidad, 
parecía una bandera que jamás sería agitada por las manos de la comunidad 
chilena. Quienes se atrevieron a levantarla fueron tildados de perturbadores 
del orden existente o de marxistas, aunque fueran personas que nunca 
tuvieron, ni de cerca, contacto con los que profesaban y profesan esas ideas. 
 
La idea de la reforma agraria toma cuerpo. 
 
En 1941, junto con aparecer claramente definido en nuestro ideario el 
concepto de la propiedad en relación con los medios de producción, se 
estableció que la propiedad, que tiene por objeto la producción de bienes, no 
puede quedar al arbitrio total e indiscriminado de quien parece poseerla, pues 
éste, en todo caso, no pasa de ser un administrador con ciertos derechos 
limitados por el bien común, puesto que, teniendo esta actividad una función 
social, debe estar sujeta a las limitaciones que tal función le impone. 
La tierra que produce los alimentos del hombre queda, en consecuencia, sujeta 
a este tipo de limitaciones, y mirando entonces este cuadro, nos pareció 
evidente que en Chile se imponía una reforma agraria. 
Llovieron los denuestos y calificaciones, pero el paso estaba dado, la convicción 
fue profunda. El tiempo nos iría entregando las formas de la tesis que 
permitiera su desarrollo. El proceso fue más rápido de lo que imaginamos en 
un principio y se fue tejiendo con nuevas ideas y aportes el cuadro de su 
realización. 
En 1945, Eduardo Frei, entonces Ministro de Obras Públicas del Excelentísimo 
señor Juan Antonio Ríos, propuso al Congreso Nacional el Plan de Regadío y en 
él estableció una fórmula que permitía la expropiación de las tierras que se 
regaban, dejaba al poseedor de ellas una cantidad de hectáreas equivalente en 
valor a las que tenía cuando eran de secano, y el resto se entregaba a nuevos 
propietarios. Era el anuncio de una reforma agraria. ¡Qué no se dijo entonces 
de esta idea! Y tal fue el poder de los que se oponían, que hasta hoy ese 
proyecto duerme en los archivos de este Parlamento. 
Más tarde, nuestro colega y compañero Ignacio Palma, desempeñando la 
Cartera de Tierras y Colonización, dio un paso más en esta materia, remozó la 
Ley de Colonización y presentó un vasto plan para las tierras australes de 
Aisén y Magallanes. 
En 1951, en cumplimiento de un acuerdo de las Naciones Unidas, se 
inauguraba en Santiago el Centro de Capacitación en América Latina para la 
Formulación de Planes y Proyectos Agropecuarios. En esa oportunidad, el 
Vicepresidente de la Corporación de Fomento, don Julio Ruiz Bourgeois, 
expresó: "Somos respetuosos del derecho de dominio en cuanto representa y 
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desempeña una función social; pero creemos sinceramente que hay la 
obligación de luchar contra la forma absurda de propiedad improductiva, 
porque hace peligrar la consideración y respeto que debe tenerse por la 
institución del dominio, uno de los pilares de la organización jurídica y 
económica del mundo occidental". 
Agregaba: "Hago votos para que vuestros gobernantes y políticos aprecien lo 
que vosotros propondréis, para que lo ejecuten y lo lleven a cabo cuanto 
antes, porque nuestros pueblos no pueden seguir viviendo más en esa miseria 
que les niega la calidad de persona humana y les ensombrece el alma. La 
agricultura del futuro próximo será el verdadero baluarte de la clase media y 
del régimen democrático, pues en ella, con una mecanización y 
perfeccionamiento en la técnica de los cultivos, el dueño de la tierra y su 
familia serán empresarios y obreros al mismo tiempo". 
El 28 de octubre de 1951, decía Eduardo Frei al volver a Santiago después de 
una de sus tantas giras a la zona sur del país: "Este año (1951) el país ha 
debido comprar alimentos por 45 millones de dólares. Nos falta el trigo, la 
carne, el aceite y hasta las papas. Pero lo grave es que no sé trata de un año 
sólo. Un Gobierno, cualquiera que sea su naturaleza, comunista, radical o 
conservador, se encontrará con igual situación. Con la suma que hemos tenido 
que mandar al exterior, podríamos haber renovado de una manera decisiva 
nuestro equipo ferroviario o regado 80 mil hectáreas de tierra en el norte, de 
una feracidad extraordinaria. Hoy no queda de ellos nada. Esto nos lleva 
inflexiblemente a la conclusión de que en los próximos años debemos enfrentar 
el problema agrario. Seguir ignorándolo es ceguera irresponsable. Esta reforma 
técnica y social deberá emprenderse para que el país pueda comer, equilibrar 
su desarrollo y sentar la verdadera base de un orden social que se defiende por 
la familia y el hombre que están incorporados a él como sujetos y no como una 
especie de siervos, cuyo despertar será el trastorno si a tiempo no se les dan 
las oportunidades legítimas. 
"Sabemos que sólo plantear este problema despierta resistencias y recelos 
enconados; pero será necesario tener la decisión de llevar adelante este plan, 
pues de él depende el futuro de nuestra evolución social y estabilidad 
económica". 
Luego Frei recuerda que en las Naciones Unidas, ante los 63 países que 
entonces componían ese organismo, plantearon una resolución que establecía 
la imperiosa necesidad de ir a una reforma agraria, resolución que fue 
aprobada por todas las naciones allí presentes. Para este fin, propiciaba la 
implantación de reformas agrarias adecuadas y el fomento de un régimen de 
propiedad y explotación familiar de las tierras y de explotaciones cooperativas, 
así como de otras medidas destinadas a favorecer el seguro disfrute de la 
posesión de las tierras y el bienestar de los trabajadores y colonos agrícolas y 
de los pequeños y medianos propietarios rurales. 
"Esta reforma agraria es importante no sólo porque es un incentivo de la 
producción, sino porque ella tiene un significado más amplio: significa la 
diferencia entre tensiones explosivas y estabilidad, entre apatía y esperanza, 
entre servidumbre y ciudadanía". 
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En marzo de 1953, en el número 88 de "Política y Espíritu",  escribía  Jacques 
Chonchol sobre la reforma agraria en Chile y analizaba los dos enfoques de 
ella: la solución antilatifundista y la solución productívista. 
En enero de 1954, a raíz de la huelga agrícola de Molina, el Senador Frei decía 
en esta misma Sala: "En este problema, mejor que en ninguno, se puede ver 
que una solución racional, oportuna y constructiva, destinada a concebir una 
verdadera reforma agraria, que sabemos compleja y que no es el reparto 
inorgánico y anticientífico, pues debe juzgar realidades diversas: climas, suelo, 
capitales, educación, etcétera... es más que nunca necesaria y ella sola dará 
estabilidad social. Pero esta reforma que eleva al hombre no es sólo un cambio 
social, sino económico, destinado a armonizar en el país el ritmo de sus 
actividades y a crear inclusive un indispensable poder comprador en extensas 
masas". 
En 1959, en la primera convención del Partido Demócrata Cristiano, se 
estableció como acción programática: "El acceso progresivo de los trabajadores 
campesinos a la propiedad de la tierra y a nuevas formas de explotación 
cooperativa, a través de una reforma agraria inspirada en la justicia, en la 
necesidad imperiosa de nuestro desarrollo económico, y elaborada con plena 
justificación técnica". 
En 1962, cuando el Parlamento discutía la ley de reforma agraria que está 
vigente con el número 15.020, el consejo del partido señaló las bases 
fundamentales de una reforma agraria. Estableció las formas de propiedad: 
propiedad familiar, propiedad comunitaria, propiedad personal, reservas de 
propiedad estatal. Estableció el instrumento legal de la reforma. Estableció la 
cabida de la propiedad y señaló: "Ninguna persona natural o jurídica poseerá 
una superficie superior a 80 hectáreas regadas tipo promedio de la provincia 
de Santiago. Ninguna persona podrá poseer tierra si el sistema de explotación 
es deficiente a juicio de la Corporación de la Reforma Agraria". Estableció la 
forma de las expropiaciones y su indemnización: el terreno se indemnizará 
según el valor de tasación fiscal vigente; las mejoras se valorizarán según su 
valor comercial; el pago se hará en bonos reajustables a 25 años plazo y con 
un interés del 3 por ciento anual. 
Se ha madurado totalmente la idea y se ha llegado a su materialización. Así 
caminó, con el tiempo, el proceso que debía desembocar en lo que hoy 
estamos haciendo. 
Por último, el actual Presidente de la República, en agosto de 1964, sintetizaba 
su pensamiento al respecto en la siguiente forma: 
"Sobre la base de una política firme de mejoramiento y estabilidad en la 
agricultura, será posible la realización acelerada de la reforma agraria. 
"El objetivo central de la reforma agraria será modificar el sistema actual de 
tenencia de la tierra, abriendo al campesinado la posibilidad cierta de ser 
propietario; de aumentar la producción; de terminar con las tierras 
abandonadas o mal cultivadas, o con las propiedades demasiado extensas o 
demasiado pequeñas, con el latifundio y el minifundio; de cambiar la faz de la 
agricultura chilena dentro de la actual generación, dando al trabajador humilde 
de la tierra un horizonte para que sea el actor principal de su desarrollo. 
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"Todas las políticas de enriquecimiento de la producción agrícola y todas las 
medidas de apoyo a su comercialización y calificación, estarán dirigidas 
fundamentalmente a los nuevos propietarios que deben surgir, por decenas de 
miles, del esfuerzo supremo de la reforma agraria, como también a los 
actuales propietarios medianos y pequeños. 
"La propiedad no se extenderá a nuevos propietarios para producir menos y 
peor, sino para producir más y mejor, con todo el apoyo y la asistencia del 
Estado y de la comunidad nacional. 
  
"No haremos propietarios para que, si antes vivían en la miseria como 
campesinos, mañana vivan en la miseria y abandono como propietarios. Y hay 
miles de pequeños propietarios que hoy sufren este abandono. No queremos 
tampoco que el campesino de hoy salga de su actual servidumbre para ser 
mañana siervo de un Estado totalitario en que desaparece la propiedad en 
todas sus formas y queda un solo patrón y un solo fundo. Esa reforma ha 
fracasado y no queremos repetir su fracaso en Chile. Otros, en países donde 
ha gobernado la Democracia Cristiana o el Socialismo Democrático, como 
ocurre en los países nórdicos, han logrado éxitos espectaculares en la vida 
agrícola. 
"El nuevo propietario tendrá crédito, asistencia técnica para organizar y 
calificar su producción, los abonos necesarios, así como semilla, el transporte, 
la organización comercial y un amplio desarrollo cooperativo. 
"Un pueblo campesino organizado producirá alimentos para Chile; será un 
mercado para nuestras industrias; participará en la vida nacional y en sus 
ventajas con plena igualdad; contribuirá al bienestar, a la paz social y al 
progreso común con su esfuerzo y su aporte solidario. Y será capaz de llegar a 
los mercados del mundo con productos de alta calidad; con la alta calidad de 
nuestro clima, de nuestra tierra y de nuestro trabajo." 
Hemos dado una mirada retrospectiva para ver cómo fue plasmándose y 
tomando forma este pensamiento que, a lo largo de tan pocos años, maduró 
en la conciencia colectiva y ha llegado a ser aceptado y exigido por la nación. 
Decía, al comenzar mi intervención, que me atrevería a afirmar que, por ser 
esta idea tan grande y amplia, era posible que el Senado, por unanimidad, 
diera su autorización para legislar sobre esta materia y con este proyecto de 
ley. 
Pero si bien esto es posible, no me equivoco al pensar que esta unanimidad es 
más formal que real. Cada grupo tiene sus puntos de vista y entiende la 
reforma agraria a su manera. 
Para muchos, la reforma debería ser sólo una política agraria avanzada y 
segura. Es clásico el ejemplo: en toda América, los poseedores de la tierra 
creen que todo se soluciona si los gobiernos fijan una política agraria que les 
permita tener buenos precios remunerativos para su producción, créditos 
abundantes, fáciles y a bajo interés, insumos a precios convenientes y 
oportunos, técnica científica a la mano, etcétera. Todo esto traerá, señalan, un 
aumento de la producción, que sólo será suficiente para ampliar la producción, 
incorporando nuevas áreas al cultivo, y aumentará la productividad, 
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introduciendo buenas semillas, abonos, trabajos mejor hechos. Así, el país no 
necesitará importar alimentos y podrá aun llegar a exportar. 
Los que plantean así las cosas no han entendido nada del problema social que 
la comunidad vive y la transformación que ha sufrido el pensamiento nacional 
en estos últimos veinte años. 
No cabe la menor duda de que quienes piensan así, que numéricamente son 
pocos en el mundo del campo, son muy poderosos en el aspecto económico, en 
influencias sociales y en organizaciones que han ido fortaleciendo para su 
propia y particular defensa. Son los mismos que hasta aquí han logrado, 
prácticamente, apropiarse de toda la renta agrícola, los que han alcanzado un 
bienestar holgado; mientras aquellos que realmente han sido los constructores 
de su bienestar, siguen iguales, viviendo en míseras chozas, muchas veces de 
tal condición que envidian la casa de los animales que ellos ayudan a cuidar. 
Para éstos no ha habido cambio, cultura ni educación. Son el campesino, el 
peón agrícola, el inquilino que creó la riqueza agrícola con su trabajo, sudor y 
fatiga, y sólo recibió la mísera paga de un salario, que también en 
oportunidades se le escatimó. Vio pasar por sus manos el grano generoso de 
trigo, que él sembró y cultivó; que él cosechó y trilló, pero sólo lo vio pasar... 
Otros gozaron del beneficio de ese trabajo; él se quedó con su miseria y su 
silencio. Volvió, con la sombra de la tarde, a su humilde rancha; el otro, a su 
mansión. 
No quiero poner tintas especiales en este cuadro real y vivido por miles de 
familias campesinas que forman, tal vez, 80% del campo chileno. 
¿Qué ha ocurrido en los últimos años? Al campo ha llegado también la voz de 
inquietud; ese hombre, esa mujer campesina, no sólo son un número en la 
estadística nacional, sino que constituyen personas, reclaman hoy su lugar en 
la comunidad nacional y quieren que se oiga su voz e intervenir en el proceso 
de su nación. No toleran más esa servidumbre y quieren gozar del fruto 
legítimo de su esfuerzo. 
El mundo está sacudido en su organización individualista por el despertar rural, 
que se manifiesta en forma tal que es inútil pensar en conservar viejas 
estructuras que ya no resisten el vendaval del tiempo y de la hora presente. 
Quiéranlo o no, hay un proceso de cambio en marcha, y éste sólo se realizará 
completo si la estructura agraria cambia. 
En esta materia, invito a la reflexión a mis Honorables colegas, a mirar el 
pasado, y veremos cómo nos salen al camino los grandes cambios, los más 
grandes cambios unidos a la rebelión rural. 
El Egipto menfita y feudal fue transformado en el Egipto tebaico y clasista con 
una revolución agraria, cuyos datos sólo ahora nos está entregando la 
egiptología, con los más duros y trágicos colores. La democracia ateniense se 
perfecciona y llega a su cumbre con las reformas de Solón y Clístenes, que 
repartieron la tierra del Ática en los demos. ¿Acaso no recuerdan los tristes 
días que vivió la republicana Roma en el siglo I antes de Cristo, cuando la ley 
agraria y frumentaria de los hermanos Graco marcó la iniciación del período de 
luchas civiles que dieron por tierra con la República y se abrió el camino del 
Imperio? 
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Saltemos en el tiempo para ver hechos más próximos. No nos están 
asegurando que la revolución francesa prácticamente se realizó, no en el 
terror, ni en el gran terror; no en la decapitación de Luis XVI ni de María 
Antonieta. La revolución francesa se produjo y se afirmó en la llamada "noche 
del 4 de agosto de 1779", cuando, habiéndose sublevado el campesinado, la 
nobleza, en sesión de la Asamblea Constituyente, decidió renunciar a sus 
derechos feudales, reconocer la igualdad de tributo y la libertad de trabajo, 
aceptar las condiciones de igualdad, propiedad y libertad. Se distribuyó la 
tierra y se afirmó el derecho del hombre del siglo XIX. 
¿Acaso la revolución rusa no tuvo, efectivamente, su carta de triunfo en el 
momento en que Lenin, el conductor, junto al obrero y al soldado, incorporó al 
campesino con el lema de "la tierra para quien la trabaja"? El campo se 
transformó y con ello triunfó el movimiento que dio origen a la gran 
experiencia del siglo XX. Pareciera que una ley social se cumpliera 
inexorablemente y que buscara su expresión en la mutación rural. 
Tengo la intuición de que América Latina entera está bullendo en este camino 
de su transformación rural y nada será capaz de detener este cambio que 
modifica en sus cimientos la organización social de la tierra. 
 
Así, pues —repito—, hay quienes preferirían una continuidad pacífica y, 
pensando sólo en lo material, sueñan una reforma agraria que les conceda más 
beneficios: con créditos, asistencia, comercialización, etcétera, que tal vez les 
permitirá mayor productividad; pero que, a su vez, les conserve el total goce y 
privilegio que hasta hoy tuvieron, permitiendo bienestar y vida holgada a unos 
pocos y miseria a los constructores de su propio bienestar. 
No se trata de esa reforma agraria. Queremos un cambio en la tenencia de la 
tierra y, mediante ella, la independencia del campesino; queremos una 
transformación social profunda; queremos el bienestar de la comunidad 
nacional. 
Se me dirá que éste no es el cuadro chileno. Estoy llano a reconocer que un 
porcentaje no muy alto de empresarios agrícolas constituye un ejemplo digno 
de imitarse por su capacidad, trato y sentido humano del trabajo. Sí, los hay, y 
los conozco muy de cerca en la zona que tengo el honor de representar. 
¿Pero quién podrá negar los resultados de las cifras nacionales, de tierras sin 
cultivar o mal cultivadas? ¿Cuánto tiempo la tierra y el hecho de poseer un 
campo sobre el cual no caía la tributación fue el medio de evadir la 
contribución nacional? ¿Cuánta tierra se adquirió y se dejé al tiempo para su 
valorización ¿No existen tierras de escaso valor que, por la vivencia económica 
en que nos desenvolvemos, han adquirido valor por las inversiones nacionales? 
La construcción del ferrocarril, de los caminos, de los tranques, ¿no han hecho 
que se valoricen sin inversión alguna de los propietarios? 
Chile siempre es un caso diferente; pero resulta que el hombre es el mismo en 
sus aspiraciones aquí y allá. Estoy de acuerdo en que nuestro hombre común 
tiene un equilibrio extraordinario y sabe medir sus pasos, sabe de la prudencia 
oportuna y tiene marcada preferencia por la vía pacífica y democrática, que es 
la que en definitiva le permite vivir y progresar por el camino de la ley. Sabe 
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esperar, pero no una espera sin término. Se ha puesto a caminar en el sendero 
de su liberación social, humana y económica. Y el camino que le ha abierto la 
Democracia Cristiana, mediante este Gobierno, lo ve y lo siente como suyo, y 
por él va, seguro, avanzando a un mejor destino. 
 
¿Qué se busca? ¿Qué se pretende con esta ley de reforma agraria? ¿Por qué se 
ha impuesto su necesidad? 
 
1º) Esta reforma pretende incorporar al derecho de propiedad a miles de 
campesinos, que, trabajando la tierra desde tiempo inmemorial, nunca 
tuvieron oportunidad de participar efectivamente de los frutos de su esfuerzo y 
trabajo. 
2°) Hacer que la tierra chilena, dadas sus características, potencialidad de 
suelo y condiciones de clima, llegue a producir los alimentos que es capaz, 
liberándose del consumo de divisas que la nación gasta en importar alimentos 
básicos que se pueden producir en nuestros campos. 
3º) Crear un poder consumidor interno de gran proporción, al incorporar al 
consumo al campesinado, en una situación económica distinta de la actual, con 
un poder económico más amplio. Esto permitirá un desarrollo industrial cada 
vez más vasto, el cual, al extenderse, irá abriendo campo a nuevas 
ocupaciones, donde encontrará cabida la mano hoy campesina que irá 
incorporándose a una nueva actividad. Porque es incuestionable que, en 
nuestra distribución de mano activa, existe un desequilibrio franco entre la 
actividad rural-agrícola y las otras actividades. 
 
El campesino y la propiedad. 
 
Ha sido frecuente oír en el debate nacional producido en torno de la reforma 
agraria, que nuestro-campesino no posee las condiciones necesarias para 
convertirse en empresario; que es torpe, que es falto de capacidad, que lo 
único que se obtendrá será un retroceso en el cultivo y disminuirá la 
producción. 
Lo curioso es que estos comentarios se oyen de los mismos que debieran 
gastar su esfuerzo en pregonar lo contrario. Los actuales agricultores, ¿con 
quién trabaja ¿Quiénes son los que laboran el campo? No niego que hay 
empresarios agrícolas que saben dirigir la actividad rural; pero ¿quiénes son 
los que ejecutan la tarea? ¿No es ese campesino que tan mal califican? 
 
Muchas veces me han movido a risa, si no a compasión, aquellos agricultores 
que tanto alarde hacen de su trabajo. Suelen a veces mostrar sus manos para 
indicar la labor que realizan, y uno ve manos limpias, tersas, que jamás han 
realizado un trabajo, y aparecen las imágenes de esas manos rudas, duras, 
callosas, firmes del campesino, que usa simultáneamente el hacha y desbosca 
lo que el patrón ordena, y la comunidad hoy condena con las más duras 
críticas por lo que ese empresario hizo con el bosque chileno; bosques 
incendiados sin piedad, donde se alzan restos de árboles como esqueletos 
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blancos,, con sus hojas contorsionadas, clamando al cielo justicia contra los 
crueles y antipatriotas destructores. 
¿Es el campesino el culpable ¿No serán más bien los acaparadores de tierras, 
los que buscan en ellas, el aprovechamiento directo e inmediato de una 
riqueza nacional que destruyeron con una explotación irracional? 
El campesino aró y sembró las laderas de la cordillera de la costa y campos 
que fueron explotados, no cultivados, hasta robarle la capa fértil, sin importar 
lo futuro, olvidando que la tierra, si bien cumple una función de presente, 
tenemos la obligación de cuidarla, pues tiene fundamentalmente una función 
de futuro, pertenece a la nación, que se prolonga más allá de nuestros 
limitados días. 
 
¿Quién fue el destructor de esta tierra? ¿El campesino que trabajó o el patrón 
que ordenó? 
 
Yo reivindico en esta hora a ese campesino: silencioso, diligente, ingenioso, 
que algunos llaman, con tanta tranquilidad, torpe y flojo, en circunstancias de 
que esos torpes y flojos son quienes con su trabajo e iniciativa les han 
procurado bienestar y holgura; a ese campesino que está continuamente 
tomando resoluciones, que contempla la naturaleza y las condiciones del día, 
según las cuales dispone lo que ha de hacerse; que sabe ver en la planta 
mustia lo que hace falta y decide; que mira sus animales y sabe cuándo debe 
poner cuidado y qué cuidado. El campesino es el trabajador que siempre está 
usando su inteligencia para resolver lo que ha de hacer, en una inmensa 
variedad de actividades. El campesino, en su contacto con la naturaleza, es 
creador permanente de vida. 
En esta Alta Corporación, rindo homenaje a nuestro campesino, reserva moral 
extraordinaria de nuestra patria. Lo queremos ver, mediante la reforma 
agraria, convertido en un ciudadano libre, productor, con iniciativas, 
transformado en el nuevo multitudinario empresario agrícola, capaz de 
producir en nuestra tierra, con su habilidad y trabajo, la riqueza que la nación 
tiene la seguridad de encontrar en nuestra escasa tierra agrícola. Queremos 
ver cómo se incorpora, como persona y colectividad, a la vida democrática real 
de su patria, participando en su destino, no sólo con un voto más o menos 
consciente, sino libremente, sintiéndose y siendo parte activa de la nación, en 
la cual tiene una responsabilidad que cumplir. 
Con la reforma agraria, queremos llevar al ambiente rural una serie de 
condiciones que dignifiquen la vida del trabajador campesino, por medio del 
desarrollo de los servicios esenciales, como caminos, comunicaciones, agua 
potable, luz, villas campesinas, habitación sana, instrucción básica y técnica 
rural, medios recreativos, disponibilidad de aquellos productos que permitan a 
la casa agrícola-rural estar acondicionada y funcionar de manera adecuada a lo 
que es la vida del hombre en esta hora de la historia de la humanidad. 
En fin, queremos la reforma agraria para incorporar a la plenitud de la vida y 
de los derechos a la tercera parte de la población chilena —el 34,7% de ella— 
que es calificada como rural. 
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Deseamos dar pasos importantes en esta materia, llevar al campesino a 
sentirse partícipe y creador de lo que con su mente y esfuerzo crea. Queremos 
convertirlo en propietario de la tierra que trabaja, con la seguridad plena de 
que su presencia no será ruina ni destrucción; que, por el contrario, animado 
en su iniciativa por la asistencia técnica y oportuna del Estado, será el mejor 
constructor del gran cambio social del país y se convertirá en el mejor aliciente 
del progreso general de la nación. 
Tenemos la más amplia confianza de que ese campesino, a veces tan 
vilipendiado, nos dará la más estruendosa respuesta a lo que significará para el 
país su incorporación libre y responsable a la empresa agrícola nacional. 
En cierto modo, desde aquí y desde ahora, veo el nuevo florecer de nuestra 
vida campesina, digna, esforzada, y en un plan de superación que nos llenará 
de orgullo en corto tiempo. 
Queremos la reforma agraria, en primer lugar, para esto: para dar al 
campesino la posibilidad de incorporarse en plenitud a la vida del hombre en 
este siglo y al esfuerzo transformador social de la comunidad nacional. 
La tierra y su producción. 
Queremos la reforma agraria con modificación del sistema tradicional de la 
tenencia de la tierra, no por odio o lucha contra los actuales propietarios, sino 
porque en gran parte no han sabido cumplir con la misión que este hecho les 
impuso. Y esto no es afirmación caprichosa. Los antecedentes que justifican 
estas conclusiones son públicos y conocidos, pero vale la pena repetirlos. 
Tal como decía esta mañana el señor Ministro, Chile tiene una superficie 
territorial continental de 74.176.000 hectáreas. De ella, con muchas variantes, 
pero sin diferencias fundamentales, se puede estimar que alrededor de 12 
millones de hectáreas son arables, y de éstas, sólo 1.300.000 son regadas. 
Cuarenta y un millones de hectáreas son agrícolas no arables, aptas, por tanto, 
para pastoreo, para forestación, con bosque artificial o natural. Veinte millones 
de hectáreas no tienen valor agrícola. 
 
De los doce millones de hectáreas arables, sólo cinco millones 543 mil se 
encuentran en uso actual; y de los 41 millones agrícolas no arables, hay en 
uso 16 millones. De la superficie regada, que alcanza a 1.363.000 hectáreas, 
hay sobre 500.000 sólo con pastos naturales. 
Si hacemos un balance de estas cifras, podemos sacar la siguiente conclusión. 
De la tierra arable se encuentran abandonadas o mal explotadas 6.300.000 
hectáreas, y utilizadas, 5.543.000. De la tierra agrícola no arable, se 
encuentran en mal uso, abandonadas o mal explotadas, 25.450.000 hectáreas, 
y en uso agrícola aceptable, 16.094.000. 
 
Estas cifras tienen profundo significado y deben hacernos recapacitar. Sin 
embargo, todavía deseo repetir, pues el hecho encierra un crimen social 
imperdonable, que, de 1.300.000 hectáreas regadas, hay 500 mil sólo con 
pastos naturales, lo cual significa, simplemente, que 38% de la tierra regada 
está en el más completo abandono. 
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Chile, pobre en tierras agrícolas, pobre en riego, pierde con la más absoluta 
tranquilidad su tierra y su agua, y lo que ellas podrían darle sin mayor esfuerzo 
hay que buscarlo en el exterior. 
¿Qué consecuencias tendría para el país si sólo las 500 mil hectáreas regadas, 
con pastos naturales, se convirtieran en praderas artificiales? Desde luego, 
debo afirmar que esto no sería el mejor uso, pero es el más fácil en un proceso 
de transformación de la tierra. 
 
Se afirma que en la pradera natural se mantiene 0,5 animal por hectárea, y en 
la pradera artificial, dos animales por hectárea. En consecuencia, como en las 
500 mil hectáreas con "pastos naturales pacen 250.000 animales, si ellas se 
convirtieran en pradera artificial, podrían alimentarse un millón de cabezas de 
ganado, lo que significaría tener 750 mil unidades más. Vamos a suponer a 
estas unidades un peso promedio de 500 kilos, lo cual representaría 375.000 
toneladas de carne. ¡Y en 1965 necesitamos importar para el abastecimiento 
nacional, 58.000 toneladas de carne bovina en pie! 
Este solo cambio nos permitiría eliminar la compra en el exterior, ahorrar en 
dólares de 1965, US$ 23.691.800, cifra que, en moneda nacional, equivale a 
118.459.000 escudos; aumentar y hasta satisfacer plenamente nuestra 
demanda y establecer una existencia de reserva o entrar al campo de la 
exportación de carne, que fue nuestro producto de exportación desde el siglo 
XVII al XIX, ambos inclusive. 
Este es el bien que poseemos como comunidad, que pertenece a ella, pues de 
él se ha de alimentar. Alguien lo posee. ¿Quién y en qué proporción 
Según los datos de la Oficina de Bienes Raíces Agrícolas, en el segundo 
semestre de 1965, excluidos Chiloé, Aisén y Magallanes, existen 239.816 
propiedades, de las cuales 4.610, o sea 2,3%, son de más de quinientas 
hectáreas, y 235.206, vale decir, 97,7%, son propiedades inferiores a 
quinientas hectáreas. 
 
¿Cómo se distribuye la superficie Las 4.610 propiedades —2,3%— comprenden 
17.812.168 hectáreas, o sea, el 72,8%. En cambio, las 235.206 propiedades —
97,7% — poseen 6.697.850 hectáreas. Lo que todo Chile sabe: un pequeño 
grupo de personas posee 72,8% de la tierra, la mayor parte del suelo agrícola, 
y el mayor número de personas posee el mínimo de la tierra agrícola. Es de 
advertir que aquí se ha hablado sólo de propiedades. Cuando nos referimos a 
los propietarios, la cifra disminuye, pues son muchos los dueños de varios 
predios. 
 
Existe, por lo tanto, concentración de la propiedad de la tierra, no sólo en 
términos de suelo' agrícola, sino también de tierra arable y regada. 
Creo legítimo sacar algunas conclusiones de estos datos. 
Primeramente, sería injusto pensar que la culpabilidad de la falta de cultivo de 
la tierra la tengan los muchos que tienen tan poco y que han debido vivir de 
ese poco. Lo que la experiencia indica es que la multitud de los pequeños 
campesinos, para poder subsistir, han trabajado sus tierras más allá de lo que 
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ellas toleran, sin recursos de crédito en la mayoría de los casos. Sin duda, el 
país tiene una obligación con estos pequeños agricultores y debe ayudarlos 
para que puedan trabajar en tal forma que les sea posible recuperar el valor 
productivo de sus predios. 
La tierra que no ha producido lo que el país necesita es la gran propiedad, que 
ha estado ociosa y abandonada; mal cultivada, en muchos casos, y sólo bien 
cultivada en una proporción tan pequeña, que posiblemente cada uno de 
nosotros pueda contar con los dedos de la mano a los buenos agricultores de 
cada provincia. Sé que en muchos casos no llegarían a diez. Sin lugar a dudas, 
son la excepción y cumplen la ley universal según la cual la excepción confirma 
la regla. 
La responsabilidad del abandono, de la mala explotación, de dejar que a veces 
el campo rinda lo que puede dar, es de la mayoría de los que se llaman 
agricultores, y que sería preferible llamarlos tenedores de tierra. Ellos tienen la 
responsabilidad de la falta de alimentos, de la importación que el país ha 
debido hacer en carne, leche, trigo, maíz, lana, cueros, etcétera. 
 
A veces, uno quisiera preguntarse, ¿por qué ha sucedido esto? ¿No se llaman a 
sí mismos empresarios agrícolas? ¿Qué clase de empresarios? Empresarios del 
abandono, de la inercia. 
 
¿No tienen las mejores tierras arables y regadas? ¿No han tenido a su alcance 
el crédito, que por años han usado, aprovechando la desvalorización de la 
moneda y devolviendo mucho menos, en la práctica, de lo recibido? 
¿Qué destino dieron al crédito y a las utilidades obtenidas? Tal vez adquirieron 
más tierras para dejarlas en un proceso de valorización. Tal vez lo usaron 
como aporte a otras empresas. 
Me atrevo a dirigirme al buen empresario agrícola —excepción en nuestro 
medio— que está sufriendo las consecuencias de esos malos agricultores, los 
cuales, muchas veces, han tenido incluso el descaro de usarlos como pantalla 
de sus bastardos intereses. 
 
Sé que estas expresiones a muchos parecerán muy duras; pero nunca 
debemos olvidar que alguna vez debía decirse al país esta verdad sin embrollos 
ni encubrimientos de frases almibaradas que, a la postre, sólo sirven para 
ocultar la verdad, para formarse una idea distinta de la realidad y seguir 
esperando que, ante la ceguera de los que no quieren ver, venga el diluvio. 
Perdónenme, agricultores y empresarios conscientes —a algunos de los cuales 
conozco en la zona que aquí represento—, de lo que voy a decir. 
Hay quienes han tenido y tienen la mayor parte de la propiedad arable y 
regable de Chile; se llaman a sí mismos "empresarios agrícolas"; han dispuesto 
del crédito; han formado entidades agrícolas y sociedades para su defensa, y 
muchas veces con el sano propósito de perfeccionarse en sus técnicas y 
conocimientos; han tenido en su vida y en los medios de fortuna personal 
cómo llegar hasta las fuentes del saber; todo ha estado a su alcance. ¿Por qué 
no han producido lo que el país tenía derecho a esperar de ellos? 
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A veces he llegado a pensar que incluso había una confabulación en no 
producir para que siempre el volumen de la demanda frente al pequeño monto 
de la oferta guardara cierta proporcionalidad en su valor que le permitiera 
satisfacer con holgura su particular bienestar, sin la mínima consideración 
social. 
A esos malos agricultores los comparo con el esfuerzo y trabajo del verdadero 
empresario agrícola, a quien admiro y respeto; aquel que sabe lo que es este 
trabajo noble y creador; que ama la tierra; que amándola la cultiva y no la 
explota, agricultor que no es generalmente el que está en la gran influencia, 
pero que trabaja, produce, confunde su vida y sus intereses legítimos con su 
tierra y sus hombres. Este agricultor es el que ha sido fundamentalmente 
dañado por el especulador de tierras. 
 
Un nuevo poder de producción y consumo. 
 
La tierra no puede permanecer en manos de quienes así la han tratado. La 
reforma agraria pretende ponerla al servicio de la comunidad, incorporando al 
derecho de propiedad en ella, al campesino ansioso de tener lo propio y 
trabajar para sí y para la comunidad. Convertirse en el hombre que en lo suyo 
entierra su esfuerzo, que riega su campo con su propio sudor, que ara, 
siembra, limpia, desmaleza, cultiva, cría y que ve la multiplicación del fruto de 
su trabajo en una vida con perspectiva humana, en que, responsablemente, 
crea su personal y familiar destino y se incorpora al ritmo productivo de la 
nación con la fe que pone en sí mismo y en la colectividad de la cual forma 
parte. Tenemos la certeza de que esta nueva distribución de la tierra dará al 
país, en poco tiempo, la satisfacción de una agricultura eficiente, próspera y 
que se sienta a su vez la gran protagonista del desarrollo industrial del país. 
Ello será efectivo por varias razones. Primero, deberá satisfacer con su 
producción una mayor demanda, pues el campo se transformará en poder 
consumidor,. el campesino se incorporará a la vida del siglo XX, y ya es hora 
de que ocurra. Segundo, liberará el consumo de divisas en productos 
agropecuarios, que se destinarán a bienes de producción. Tercero, se 
convertirá en un poder exportador de lo que hoy debe comprar y, finalmente, 
será capaz de crear una fuerte actividad industrial basada en la materia prima 
que la misma agricultura entregará. 
 
Veo al campo chileno bullendo de vida nueva, al campesino integrado a la 
comunidad nacional, dueño de su destino y responsable de sí mismo. 
 
El proyecto de reforma y estos objetivos. 
 
El proyecto que en este momento estamos analizando pretende dar amplio 
cumplimiento a los propósitos enunciados. 
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En su primera parte, enumera una serie de definiciones necesarias, para poder 
dar a su terminología un valor interpretativo uniforme. Luego establece el 
verdadero sentido del valor de la tierra, al disponer que ella, 
fundamentalmente, tiene un valor social, y su cultivo está destinado a producir 
los bienes que necesita la comunidad ahora, mañana y siempre. Este hecho 
condiciona también la necesidad de proteger la tierra, haciendo que su uso y 
cultivo sean racionales, y que en ningún caso y por motivo alguno pueda estar 
sometida a una explotación que la destruya, pues ella es patrimonio nacional 
que cada generación debe usar, sin destruirla, porque ella pertenecerá también 
a los que vendrán. 
 
Luego se señalan las razones de expropiación: por exceso de superficie, 
estableciéndose dos tipos de cabidas máximas, de acuerdo con la capacidad 
empresarial y económica de sus propietarios. Ochenta hectáreas de riego 
básicas y hasta 300 hectáreas en algunos casos. Esta última cabida, que 
siempre será la máxima, se condiciona al óptimo tratamiento de la tierra, y su 
uso, al bienestar y participación de los que en ella trabajen, al salario y sueldo 
del obrero y empleado, a las condiciones de vivienda, salud y cultura de la 
comunidad humana que en ella labora. 
Desaparece así el latifundio y el empresario agrícola queda con una superficie, 
como reserva de su campo, donde por su extensión puede emplear toda su 
capacidad, con el máximo rendimiento y con provecho económico que sea 
efectivamente un aliciente para su trabajo. Es sabido que en los campos hay 
una relación normal entre la extensión y la mejor producción. Pasado cierto 
límite en la superficie, decae la producción y la productividad, pues la atención 
prestada en extensión es muy diversa, en su provecho, a la atención que se 
presta en intensidad. Por algo se habla de agricultura intensiva y extensiva. 
De esta expropiación por superficie es de donde saldrá la mayor parte de la 
tierra que cambiará de dueño, y en la que se hará la gran reforma agraria. 
Caerá también en expropiación todo campo abandonado o incultivado, 
cualquiera que sea su superficie, medida que no necesita ser comentada. 
 
Será también expropiado el campo mal cultivado, cualquiera que sea su 
extensión, pero con la salvedad de que aquellos de superficie inferior a 80 
hectáreas de riego básicas, tendrán un plazo de tres años agrícolas para 
mejorar su trabajo y aumentar su producción, recibiendo la ayuda técnica y 
económica que fuere necesaria, pues muchas veces el pequeño y mediano 
agricultor no ha podido cultivar mejor por falta de recursos. 
Serán igualmente sujetos de expropiación aquellas propiedades que se hallan 
divididas sólo en el papel, división hecha para burlar la ley, dándole a la tierra 
diversos propietarios legales, pero en que prácticamente siguen las partes 
trabaja-das efectivamente como una unidad. 
Serán expropiables las tierras agrícolas cuyos dueños sean personas jurídicas o 
sociedades anónimas en aquella parte que superen la superficie básica que se 
estima forma una entidad económica. 
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Igual suerte correrán las tierras ubicadas en la zona de la propiedad austral, en 
los casos de conflictos de dominio sobre ellas. 
Los minifundios serán expropiados sólo para el efecto de reagrupar la tierra y 
constituir una unidad económica o una unidad familiar. 
También lo serán las áreas comprendidas en zonas declaradas de riego, para el 
efecto de redistribución, con un valor equitativo al de la tierra beneficiada y 
valorizada por el esfuerzo de la nación. 
Así se pondrá en producción la tierra agrícola de Chile. 
La ley establecerá la seguridad plena de la reserva a quien tenga derecho a 
ella, como también la propiedad de la tierra en aquellas unidades que sean 
inferiores a las 80 hectáreas de riego básicas, siempre que estén produciendo 
y en manos de sus propios dueños. 
La reforma agraria afectará a las tierras prometidas a este proceso no sólo en 
sus efectos de producción, sino a todas las de la región; pues ellas se 
incorporarán al proceso masivo de asistencia crediticia y técnica que debe 
abarcar toda la tierra agrícola, para producir el cambio que la nación espera de 
la reforma agraria. 
 
¿Quién trabajará esta tierra? 
 
La tierra así expropiada será entregada, en primer lugar, al campesino que, 
cumpliendo con los requisitos señalados por la ley, laboraban la tierra 
expropiada, en unidades familiares de propiedad individual, para trabajar, 
fundamentalmente, en cooperativas de producción a fin de aprovechar de esta 
manera al máximo los elementos de producción y la asistencia y criterio 
técnicos. 
Buscando así la integración en comunidades de trabajo, de manera que el 
esfuerzo individual se multiplique en la asociación, se incorporarán a esta 
propiedad otros campesinos que, no trabajando en la tierra expropiada, 
quepan en ella y tengan los requisitos y condiciones que la ley establece. 
Este nuevo empresario que conoce la tierra la pondrá en cultivo desde el 
primer momento, siguiendo la línea de trabajo que él hacía, y sabe que en esa 
forma produce, para ir incorporándose enteramente a un proceso de mejor 
aprovechamiento por convicción, usando técnicas y sistemas más de acuerdo 
con una agricultura científica y abandonando lentamente la agricultura 
tradicional. 
Podrá existir, según sea el tipo de explotación agrícola, un trabajo en 
copropiedad, cuando así lo aconseje el trabajo y la recomendación técnica de 
los organismos agrícolas así lo determine. 
Establece la ley condiciones de la reserva para actuales propietarios que 
posean predios superiores a 80 hectáreas de riego básicas y sus formas de 
indemnización: por su avalúo fiscal, el casco, más el valor de sus mejoras, y 
diversos sistemas de indemnización con tres tipos de bonos. 
 
Establece el proyecto todo un nuevo Código de Aguas y sus derechos. 
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Finalmente, convencidos como estamos de que este proceso de la reforma 
encierra una trascendencia de tal envergadura, se ha creído necesario plantear 
una nueva estructura organizada, concordante y unitaria en todos los 
institutos, corporaciones, departamentos y organismos agrícolas, para que 
actúen con un sentido de programación y planificación en este vasto proceso 
agrícola que renovará el ímpetu creador de la nación en tan importante 
materia. 
Tenemos la certeza de que todo lo que es obra del hombre es susceptible de 
ser mejor, pero no se puede esperar la perfección absoluta para emprender 
cualquier obra, por importante que parezca; trabajamos con las limitaciones 
naturales del tiempo y del hombre. 
Este proyecto pretende realizar, en la medida de nuestros esfuerzos y 
posibilidades, cambios substanciales en el agro chileno. Algunas deficiencias y 
aclaraciones esperamos sean superadas en su discusión particular, como las 
relativas a la inexpropiabilidad de las tierras inferiores a 80 hectáreas; 
disposiciones sobre la reserva de tierras; utilización de los bonos; sistemas de 
previsión social para el nuevo empresario agrícola, que con el aporte y buena 
voluntad de todos mejoraremos y perfeccionaremos. 
En todo caso, legislación de tan trascendental importancia, si bien es cierto, no 
puede ser tratada sin profunda consideración, creemos que esta Corporación 
deberá darle primacía y urgencia para que se convierta en instrumento útil 
cuanto antes y entre a remediar los males que se quiere corregir. Estoy seguro 
de que así lo entiende esta Corporación. En esa forma podremos avanzar en su 
estudio y discusión para muy pronto poner en ejecución su contenido legal. 
La reforma agraria en el plan de Gobierno de la Democracia Cristiana. 
De más está decir que un plan de Gobierno no es —sobre todo en nuestros 
tiempos— un cuadro inorgánico de soluciones posibles, imaginadas por 
individuos a quienes se le ocurren las cosas que creen conveniente hacer. No 
viviríamos en la complejidad científica del siglo XX, a esta altura, si 
procediéramos con la improvisada actitud que pudo vivirse en otras épocas, en 
que el Gobierno era una entidad que estaba llamada a dirigir a la comunidad y 
debía prepararse para resolver las dificultades que pudieran surgir. 
Quien pretenda gobernar hoy sabe que se encuentra ante un mundo complejo, 
difícil y lleno de legítimas aspiraciones que un pueblo quiere satisfacer y que la 
nación organizada en todos sus estratos puede resolver. 
 
Por eso, nos presentamos al país con un plan orgánico de gobierno, con 
prioridades en su ejecución, fijadas, no arbitrariamente, sino con el fin de 
responder a lo que la comunidad, por mayoría y en forma consciente, aprobó e 
hizo suyo. En este plan ocupa un lugar de preferencia la reforma agraria. Esta 
no es una medida que se desee implantar por voluntad de un equipo de 
Gobierno: es la materialización de un anhelo nacional imposible de desoír. El 
país reclama, desde hace años, un enfrentamiento serio en el problema 
agrícola. Escuchando ese clamor y comprendiendo la urgencia de dar solución 
al problema, nos hemos abocado a él. Con decisión —y creemos que con 
eficacia— abordaremos esta materia para producir en el país el cambio que se 
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espera. Comprendemos que hay quienes no desean dar ese paso, pero no 
podemos detenernos ante lo que reclama la multitud ni frente al 
convencimiento científico y técnico, social y económico, de la necesidad de 
avanzar hacia el porvenir de nuestro desarrollo social y humano, del 
desenvolvimiento económico que nos permita progresar con más rapidez y 
seguridad en la construcción de nuestro presente y futuro. 
Comprendo —dije— que no todos quieren dar este paso y que no faltan 
quienes hablan de intranquilidad en la difícil tarea agrícola. Pero pregunto si 
hay tranquilidad de sueño colonial en las empresas del mundo moderno. 
¿Acaso un industrial, un comerciante, un profesional no viven en perpetua 
intranquilidad en la conquista de nuevas formas de producción, en la conquista 
de ampliaciones y perfeccionamiento, en la conquista de mercados para sus 
productos, en competencia constante ¿Por qué, entonces, reclama el campo; 
mejor dicho, por qué reclaman los poseedores de una gran porción de nuestra 
tierra, una tranquilidad que nadie poseer Esa tranquilidad es el no cambio, la 
producción lenta, la incorporación de nuevas técnicas, pero sin sacrificios a su 
comodidad. No, señores Senadores. Queremos llevar al campo la intranquilidad 
de un mundo despierto a los progresos, a la nueva técnica, a la comprensión 
de que el campo no es el disfrute de una vida pastoril, pues en su naturaleza 
fecunda está la vida de la comunidad que necesita y no puede esperar. 
Queremos la intranquilidad del progreso, en esfuerzo febril de cambio y de 
adaptación a las necesidades de la hora que vivimos. Pero, junto a esta 
intranquilidad propia de la empresa moderna, queremos llevar la tranquila 
seguridad de estar aportando todos los elementos que permitan al empresario 
acucioso prever las situaciones y poder resolverlas con altura de miras y con la 
asistencia de los organismos nacionales dispuestos en todo momento a 
concurrir al desarrollo pleno de la industria madre del país. 
Queremos una agricultura altamente tecnificada, científica, y un campesino 
que sienta su actividad y vida incorporadas al rodaje dinámico en una sociedad 
en ebullición y progreso, en una sociedad que se sienta con dificultades que 
ella es capaz de superar; y darle, en el óptimo desarrollo de sí misma, la paz, 
tranquilidad y bienestar que el hombre necesita para su total expresión. 
 
Diré una última palabra sobre la tan mentada intranquilidad. Creo no ser el 
único testigo de vista y oído de un hecho realmente perturbador. He visto 
campos que estaban prácticamente vegetando. Sin embargo, ante el temor 
producido por una posible expropiación, sus dueños se han preocupado de 
formular planes de cultivo, de renovar cercos y de limpiar los terrenos, con 
dedicación muy encomiable. He consultado en el Servicio de Seguro Social 
sobre el cumplimiento de las leyes y el pago de las imposiciones previsionales 
y he obtenido la alentadora noticia de que los propietarios se esfuerzan en 
acatarlas. Por su parte, los obreros agrícolas me han informado de que están 
recibiendo en forma oportuna sus salarios y asignaciones. Dije denantes que 
este hecho me ha causado cierta perturbación. Si efectivamente así ha 
ocurrido, me perturba el espíritu comprobar que quienes tenían la 
responsabilidad de producir los alimentos necesarios al pueblo no se 
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inquietaron por aumentar el rendimiento de sus tierras pese a las pérdidas que 
al país significaba su desidia y sólo han venido a reaccionar ante una eventual 
expropiación. Es que gran parte de quienes se llaman agricultores son meros 
tenedores de tierras; pero agricultores, jamás. Conozco a los empresarios 
agrícolas, radicados en su tierra; conviviendo con los que la trabajan; 
sintiéndose una comunidad en producción; trabajando con su cabeza y manos; 
organizando y tecnificando su campo; reinvirtiendo en él sus ganancias con 
inquietud permanente de nuevas experiencias y técnicas; buscando una mejor 
comercialización de sus productos; tratando de industrializar sus campos; 
aprovechando todos los medios factibles de producción; usando en forma 
inteligente todas las posibilidades, sin despreciar ni la mínima; sabiendo 
cultivar la tierra, la gran madre, que produce con generosidad inmensa si se la 
sabe tratar con verdadero amor. Y comprendo que en el campo haya más 
amor y gran corazón, tal vez, porque, como en ninguna otra actividad, ésta se 
transforma en generadora de vida, en creación de vida nueva. Allí el hombre, 
unido a la naturaleza, usa la máquina para producir más, pero se siente parte 
en la creación de la llamada, con razón, "madre tierra". Esta intranquilidad 
nace en el verdadero agricultor empresario; la tiene el campesino, y queremos 
verla en todo el campo chileno. Esos agricultores, esos campesinos han 
seguido trabajando tranquilos en su responsabilidad de espíritu y con la 
inquietud permanente por dar más de su capacidad, con sus ojos y oídos 
atentos a superar su trabajo. Los intranquilos son los que no tienen su 
conciencia en paz porque no han sabido responder a la obligación ciudadana 
que les cabía por tener en sus manos el medio de alimentor a la nación y no lo 
hicieron. Estos son los responsables de que sea necesario emprender hoy la 
tarea urgente, intensa y masiva de la reforma agraria. Pasará un pequeño 
espacio de tiempo y la tierra volverá a florecer en plenitud; el campo chileno 
rendirá lo requerido para la alimentación del pueblo y ya no tendremos que 
importar. 
 
Entonces se comprenderá esta acción verdaderamente revolucionaria en el 
agro chileno, que emancipará al campesino de esta especie de servidumbre y 
lo hará sentirse libre y en plenitud, entregado a la misión que le corresponde. 
Al mismo tiempo, el país economizará las divisas que hoy emplea en importar 
alimentos; las destinará a nuevas unidades de producción y no las gastará en 
consumos. 
Señor Presidente, esta nación volverá a encontrar su camino el día que el 
campesino se sienta integrado a este esfuerzo productor. Chile se ha hecho por 
el campesino. Su vivencia económica colonial la hizo el campo: carne, cueros, 
charqui y trigo fueron nuestros productos de exportación. Cuando el país 
decidió seguir el camino de su independencia y hubo de luchar para alcanzarla, 
el soldado que derramó su sangre en Cancha Rayada, El Roble, Membrillar, 
Quechereguas, Rancagua, Chacabuco y Maipú, fue el campesino chileno 
incorporado a las filas al llamado de la Patria. Cuando fue necesario destruir el 
poder de la Confederación y el país se enfrentó a la Guerra del Pacífico, fue el 
campesino quien formó los regimientos que cayeron en Buin y Yungay y 
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murieron en la Pampa de Dolores, en el Campo de la Alianza, en Tacna, Arica, 
Chorrillos y Miraflores. Este hombre sencillo nos dio la independencia política y 
garantizó la continuidad de la patria. Hoy, ese mismo hombre, ese campesino, 
está a punto de producir un nuevo paso fundamental en la liberación 
económica. Chile tiene alma de campo. Cada vez que se reencuentra la nación 
con el espíritu que la animó desde sus orígenes, da pasos gigantescos en su 
progreso, revive el alma chilena. ¿No son, acaso, sus símbolos la flor del 
copihue, las espuelas y la manta tricolor? El copihue lo es no sólo por lo 
hermoso, sino porque es la producción de la tierra hecha flor; y las espuelas y 
la manta, porque personalizan al huaso chileno y al campesino. 
 
Siento que, a través de la vivencia campesina, recorre a la nación un vínculo 
espiritual que la une de un extremo a otro de su historia. No puede ser de otra 
manera. Al parecer, los pueblos tienen su destino. ¿ Acaso Almagro no fracasó 
en su expedición, por venir en busca del oro? Pedro de Valdivia, en cambio, el 
gran capitán español, fundador de esta nación, quiso ser disuadido de la 
empresa de conquistar a Chile por su amigo Francisco Pizarro. ¿Cómo podía 
pretender alejarse de la regalada y adinerada vida que podía seguir disfrutando 
en la virreinal ciudad, para emprender la obra que desprestigió la expedición 
de Almagro? Valdivia respondió que él quería para sí una empresa difícil, no la 
aventura fácil. Entre empresa y aventura hay gran diferencia. La empresa es la 
actividad programada, es la que se prepara a realizar la persona que se decide 
a ella; hay inteligencia, hay voluntad, hay sentimiento y afecto. La aventura es 
la improvisación, es la acción destinada a la suerte, guiada por la fantasía. 
Valdivia quería la empresa difícil, porque, como hombre del siglo XVI, le dijo al 
Rey: "Quiero dejar memoria y fama de mí". Sabe que viene a un país de clima 
sano y tierra fértil, a engendrar aquí a un pueblo vinculado a la tierra. Trae 
herramientas, semillas, animales, para iniciar este pueblo de campesinos y 
agricultores, para multiplicar en este suelo virgen que aguardaba el abrazo 
fecundante del labriego. 
 
Podría decir que, precisamente, desde que la nación organizada puso sus ojos 
y energías en la riqueza minera de la entraña de la tierra y olvidó dedicar esta 
misma preocupación al cultivo del campo, inició su decadencia económica. 
Queremos volver a la madre tierra, reencontrando el camino de nuestro 
destino, pero no volveremos a la senda ya andada, que ha mostrado, hasta las 
últimas consecuencias, sus falacias y errores; volveremos hacia esa tierra con 
un campesino libre, con un suelo apropiado a sus posibles esfuerzos, con una 
concurrencia de primacía en los plantas de Gobierno. Verá la nación cómo se 
abren sus horizontes y se mejoran las vías por las que corre el progreso, 
porque sus hijos predilectos han encontrado el camino de su liberación y 
entregan, con el esfuerzo de su brazo fecundo, en concurrencia con la madre 
tierra, lo que el país reclama. Viviremos una nueva empresa agraria que 
transforme, desde sus cimientos, la economía nacional y transforme, además, 
con vivencia propia de esta hora, la estructura social del campo chileno. 
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Nos sentimos comprometidos en esta empresa renovadora, a la que la 
Democracia Cristiana está abriendo este camino, cumpliendo una etapa más de 
su compromiso con la nación y con esa parte de ella que era la más 
abandonada. El pueblo que eligió a este Gobierno puede tener la certeza de 
que iremos paulatinamente, pero sin vacilación, realizando los planes e ideas 
que él aprobó en una campaña en la cual, con más claridad que nunca, fue 
llamado a pronunciarse por programas de gobierno más que por personas. Con 
las dificultades propias de la libertad que se encuentra con pensamientos 
diversos, que a veces simplemente obstruyen, pero otras veces, por medio de 
la crítica, colaboran, estamos dando cumplimiento a lo que ofrecimos a la 
nación. 
Esta ley es uno de los pasos más audaces en Ja transformación del país, de su 
economía, y de su organización social. Ponemos toda nuestra fe democrática, 
toda nuestra confianza en el pueblo campesino que, hoy como ayer, es el 
sostén maravilloso de nuestra nacionalidad. 
Termino, señor Presidente, entreviendo* cómo se dibuja, en un tiempo no muy 
lejano, otra vida en el campo: el campesino libre y dueño, trabajando como 
siempre lo ha hecho de sol a sol; el hombre esforzado del campo, en su tierra 
y recogiendo para su patria y para sí el fruto de su trabajo, dignificando su 
hogar, educando a sus hijos, haciendo más llevadera" la vida de su heroica 
mujer. El campo cultivado con cuidado y con la técnica que la ciencia agraria 
va entregando diariamente, para cuidar la tierra y, a su vez, obtener de ella 
más y mejores frutos. El campo floreciendo en vergel, la estepa del norte 
surcada por los hilos de plata del agua fecundante, multiplicando los frutos que 
ella guarda en sus entrañas, los campos del sur verdeando en sus cultivos y 
pastizales ayudados por la inteligencia, llenos de productos y animales, 
liberando a Chile de la lacra de su pobreza y entregando a la economía 
nacional los recursos necesarios para transformar su propia producción 
primaria, creando nuevas actividades económicas y nuevas ocupaciones que 
aseguren el bienestar y el progreso de la nación. 
 
Creo en Chile y en su futuro. 
Tengo fe en el campesino de nuestra patria. 
Tengo confianza en nuestro ideario y siento que a través de él, como 
ciudadano, estoy realizando el ideal de nación que concebimos los 
democratacristianos, no para el desarrollo de nuestro particular destino como 
colectividad política, sino para entregar a la nación una nueva visión de lo que 
es capaz de lograr por sí misma, si es conducida por el camino de la justicia, el 
bien, la paz y la libertad. 
 
El señor REYES (Presidente).—No hay ningún otro señor Senador inscrito. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó a las 18.27. 
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2.3. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 11. Fecha 19 de 
octubre, 1966. Discusión general. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Continúa la discusión del informe de las 
Comisiones de Hacienda y de Agricultura y Colonización, unidas, recaído en el 
proyecto sobre reforma agraria. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Von Mühlenbrock. 
 
—El proyecto figura en los Anexos de la sesión 33ª, en 26 de julio de 1966, 
documento 4, página 2184, y el informe, en los de la sesión 1ª, en 3 de 
octubre de 1966, documento 29. 
 
El señor MÜHLENBROCK.— Señor Presidente, Honorable Senado: 
En el mes de agosto, cuando estudiábamos en laboriosas sesiones de las 
Comisiones Unidas de Hacienda y de Agricultura el proyecto de reforma agraria 
que en estos momentos preocupa a la opinión pública y a esta Sala, el Senador 
por O'Higgins y Colchagua, don Hermes Ahumada, publicó en la Editorial 
Jurídica un Tratado de Sociología que tiene el mérito de poner al alcance 
colectivo esta difícil ciencia que los eruditos gozan en complicar, cuando, para 
contribuir realmente a la educación ideológica de los pueblos, debería ser tan 
clara como el agua cristalina de nuestras vertientes. 
 
El señor TEITELBOIM.—¡Brillante y profunda!... 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Es un libro brillante. Aconsejo a Su Señoría que 
lo lea. 
En su tratado, el estudioso colega confiesa su preocupación por los grandes 
problemas sociales y plantea en angustiosas frases la gran interrogante del 
siglo: "¿Hacia dónde va la sociedad contemporánea? ¿Hacia la construcción o 
hacia la destrucción? ¿Irá hacia el respeto o hacia el aniquilamiento de la 
persona humana? ¿Irá hacia la consagración de valores o hacia la nulidad? 
¿Creará nuevas formas de convivencia y de solidaridad social o seguirá siendo 
el hombre el lobo del hombre?" 
Mientras discutíamos el complejo proyecto del Ejecutivo, sin duda alguna, la 
ley más trascendente de los últimos años, agradecí en lo íntimo de mi espíritu 
la interrogante del colega y profesor, pues vino a afianzar mi criterio de franco 
apoyo y respaldo al proceso de transformación estructural que iniciamos bajo 
la Presidencia de don Jorge Alessandri, con la dictación de la ley 15.020, que 
colocó a Chile en la etapa de los grandes cambios sociales, y que ahora, bajo la 
luminosa inspiración del gran conductor americano que es Eduardo Frei, 
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retorna a nuestra patria su auténtico brioso impulso, su misión histórica ante la 
latinidad, hasta que llegue a rescatar aquel maravilloso calificativo que nos dio 
José Enrique Rodó, el autor de Ariel, cuando gritó ante el mundo, asombrado 
por las creaciones del alma chilena que iluminaban con su resplandor las rutas 
de América: "¡Chile! nación maestra y rectora de naciones!" 
La respuesta debe ser una sola. 
 
Porque la respuesta, señor Presidente y Honorable Senado, sólo puede ser 
una: la que damos los demócratas, los que no podemos respirar sino el aire de 
la libertad, los que amamos los valores del espíritu y creemos en la dignidad 
de la persona humana. En Chile sólo podemos marchar hacia el progreso y la 
dinámica social construyendo un orden basado en el respeto de los valores 
espirituales, sobre la real práctica de la fraternidad y la convivencia, huyendo 
del miedo y el egoísmo, con fe plena en el hombre y su destino, que sólo 
realiza a través de la justicia. 
Hombres como Dioses, como soñaba Wells, enamorados de la paz, forjados en 
el crisol del amor, triunfantes sobre las pasiones, los prejuicios y la moral 
utilitaria. 
Valientes y dotados de coraje para quebrar las viejas estructuras que conducen 
al hombre a su explotación por otros hombres; fuertes para abrir paso a la 
etapa en que el hombre se encontrará a sí mismo y construirá la sociedad en 
que realmente todos serán hermanos. 
Don Raúl Sáez, el economista que tanto prestigio ha dado a Chile, invitado por 
la Universidad de Méjico a una Conferencia, en que participaron personalidades 
mundiales —entre ellas, varios Premios Nobel—, supo expresar el pensamiento 
que anima a Chile ante los problemas del hombre moderno, en un discurso del 
cual deseo repetir una tesis que considero medular : "La velocidad del cambio 
es tal que resulta imposible esperar que la organización de la sociedad se 
ajuste por si sola a las condiciones nuevas sin provocar choques violentos. El 
desarrollo de los países en las circunstancias presentes de la humanidad, 
implica, necesariamente, un grado de planificación, cuya intensidad y 
naturaleza es función, por un lado de la tasa de crecimiento económico y, por 
otro, del nivel general de educación, del sentido económico de la población, de 
la madurez y la organización política y de la responsabilidad individual y 
colectiva frente al bien común." 
Este es el dilema que en nuestra conciencia de demócratas crea el proyecto de 
ley de reforma agraria que estamos debatiendo, y ante el cual deberemos 
pronunciarnos con profunda responsabilidad. 
El proyecto de reforma agraria, tal como ha sido concebido por el Gobierno del 
Presidente Frei, es de tremenda trascendencia y provocará profundas 
transformaciones en el orden social chileno, con una serie de derivaciones de 
no menor eficacia que se extenderán a todas las actividades nacionales 
abriendo nuevos caminos a nuestro pueblo. 
Se lo puede analizar desde todos los ángulos, con simpatía o rechazo, y 
proponerse las modificaciones que se deseen, pero una verdad irrebatible 
queda en pie, y con sinceridad la expreso en este hemiciclo. En lo principal de 
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su concepción, en lo que será el eje de su funcionamiento, está 
admirablemente acondicionado, se atiene a la realidad nacional, corresponde a 
lo que es posible hacer en un país como el nuestro y obedece a una noble 
filosofía. 
Aún más, creo que los autores del proyecto han sido hábiles para estudiar las 
reformas agrarias realizadas en otras naciones, y han sacado provecho de sus 
errores y aciertos, de los sistemas puestos en práctica y los resultados que 
hasta ahora se obtienen. 
Estimo que no fracasará, y la realidad es que no puede ni debe fracasar. Tengo 
solvencia para opinar sobre reforma agraria desde dentro del inmenso mundo 
que es tal acontecimiento, por cuanto he sido y soy apasionado partidario de 
los cambios sociales, los cuales considero indispensables e irreversibles si 
queremos mantener en Chile el sistema democrático. 
Los Senadores que integramos el Comité Independiente del Senado, señores 
Sergio Sepúlveda, Juan Luis Mauras y el que habla, votaremos favorablemente 
y con profunda adhesión la idea de legislar a favor del paso decisivo que para 
el futuro de Chile entraña este proyecto de reforma de la ley 15.020, que, ante 
el incontenible impulso del proceso social, quedó atrás, por lo cual es necesario 
e impostergable dotar al Ejecutivo de nuevas atribuciones para dar a la 
agricultura su dimensión definitiva. 
 
La responsabilidad individual y colectiva. 
 
He citado la interrogante del Senador Ahumada y la respuesta del ingeniero 
Raúl Sáez, porque ellas sintetizan nuestra posición ante el gran dilema del 
desarrollo de la nación chilena. 
De la responsabilidad individual y colectiva frente al bien común, dependerá el 
futuro de la democracia chilena. Ella resolverá si los valores de la cultura 
occidental cristiana van a subsistir o si se perderán en la noche de la regresión 
totalitaria o del materialismo reaccionario. 
Porque el dilema es uno y simple: Chile es una democracia y debe continuar 
siéndolo. Tenemos la obligación categórica de salvarla y perfeccionarla. En la 
aplicación de este concepto, no puede existir vacilación, porque no hay 
disyuntiva ni camino intermedio. Sólo la democracia es la ruta del hombre 
libre. 
 
Quienes se oponen a las reformas sociales, a la renovación de estructuras; 
quienes niegan el paso de las muchedumbres misérrimas al ascenso y 
satisfacciones de la vida culta, son simplemente enemigos de la democracia, 
prueban no haber aprendido ni comprendido nada, que el miedo y el egoísmo 
moran en sus almas y que no marchan con la evolución del hombre. 
Ya lo dijo Stevenson, en palabras que siguen siendo la clave de las fórmulas 
que se deben emplear para que subsista la democracia: "Una política fundada 
sobre el anticomunismo y la potencia militar no representa el espíritu del gran 
movimiento del Siglo XX. El desafío que se nos ha lanzado es el de 
identificarnos con la evolución social y humana y alentar, ayudar e inspirar las 
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aspiraciones de la mitad de la humanidad a una vida mejor, guiándola por vías 
que conduzcan a la libertad". 
¿Cómo hemos respondido al gran desafío del marxismo los hombres que 
creemos en la democracia y pretendemos mantener los valores de la 
civilización occidental cristiana? ¿Realmente, en la medida de la línea que nos 
trazó Adlai Stevenson, el genial inspirador de Kennedy? ¿Acaso en la visión 
que dio a Occidente Teilhard de Chardin: "Ver o perecer. Tal es la condición 
impuesta por el don misterioso de la existencia a todo lo que es elemento del 
Universo. Y tal es, por consiguiente, en un grado superior, la condición 
humana"? 
¿Hemos mirado nosotros con coraje y descarnadamente, sin temor alguno, el 
verdadero rostro y contenido de la democracia que vivimos, el orden social que 
practicamos? 
Hemos medido en calidad y cantidad comparativas de todos los sectores, las 
condiciones reales en que subsisten las mayorías llamadas a sostener y 
resguardar la democracia, ante quienes la combaten desde todos los extremos, 
porque tanto luchan contra ella el que quiere destruir sus instituciones para 
dar paso al Estado omnipotente, como aquel que con egoísmo y crueldad 
reaccionaria se opone al avance social, la justicia y la dignificación del pueblo. 
¡Ver o perecer! ¡No hay otra disyuntiva, pero "ver" significa reconocer, aceptar, 
rechazar las tinieblas que separan de la luz. "Ver" significará comprender y —
¡oh, paradoja!—, para quienes están ligados estrechamente a los bienes 
materiales, para aquellos que no entregan ni aportan nada, la visión de los que 
lleguen a la luz significará también Ja salvación de sus egoísmos e intereses. 
Moldes nuevos, como dijo el poeta. Odres nuevos para el vino nuevo de las 
ansias del pueblo chileno. Reforma agraria, ascenso y dignificación del 
campesinado misérrimo. Creación de una agricultura fuerte. Desarrollo de 
nuevas industrias básicas. Derrota del proceso inflacionista. Incorporación dé 
los territorios australes. Descentralización administrativa y desburocratización. 
Toda gama de tareas que abrirán anchos horizontes sociales, económicos y 
espirituales, en la lucha de un futuro que debe proscribir para siempre al 
pasado hueco y egoísta, que se niega a morir, que pretende regresar. 
Todo dependerá de la forma como cada cual reaccione en su responsabilidad 
individual y colectiva frente al bien común. 
 
En julio de 1961, a pocos meses de jurar como Senador, interpretando el 
anhelo de los agricultores y campesinos de mi zona, fundamenté en este 
hemiciclo mí posición apasionadamente favorable a una reforma agraria 
integral y masiva, como herramienta indispensable para resolver el grave 
déficit nacional de alimentos, para terminar con la grotesca tragedia de que 
Chile gaste sus valiosas divisas en importaciones de alimentos que 
sobradamente puede producir y para incorporar, de una vez por todas, a la 
plenitud de la vida civilizada, a los 3.000.000 de seres que integran el 
campesinado. 
Tuve el placer de luchar en idéntica trinchera de avanzada social, sincera y 
ardiente, con mi colega y amigo, el Senador por O'Higgins y Colchagua, don 
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Armando Jaramillo, compañero de afanes en la justiciera iniciativa de nivelar el 
salario vital agrícola con el salario vital industrial, que, por desgracia, vetado 
en esa oportunidad, sólo vinimos a consolidar en el año 1965. 
La doctrina liberal y el mundo moderno. 
Soy liberal. Mis planteamientos políticos se inspiran en la doctrina viva y 
revolucionaria del neo liberalismo, que en el mundo resuelve los problemas del 
hombre y de la economía; prueba que la justicia social y la democracia son 
compatibles, y que la propiedad, la capacidad creadora y la iniciativa privada 
son atributos al alcance de las mayorías y no de unos pocos; tiende puentes 
para que capital y trabajo sean socios fraternos en la común tarea de forjar el 
desarrollo, la prosperidad y la abundancia, y que la libertad es el único 
horizonte donde el hombre puede proyectar sin miedo su espíritu hacia la 
conquista del destino que ambiciona y de aquél que a la especie aguarda en las 
estrellas. 
El liberalismo auténtico es y ha sido revolucionario a la par que evolutivo. Se 
alzó sobre la tierra con el objeto de desterrar para siempre la noche del 
absolutismo, el feudalismo y la explotación del hombre; para iluminar la 
marcha de la humanidad hacia la convivencia fraterna y el progreso dinámico. 
Los días del liberalismo no han terminado: su ideología perfeccionada da 
nuevos y espléndidos frutos. 
De ahí, señor Presidente y Honorable Senado, que mi Honorable colega don 
Sergio Sepúlveda y el Senador que habla no tengamos inhibiciones al votar 
favorablemente, en general, el proyecto de reforma agraria, sino, por el 
contrario, apoyamos la iniciativa y queremos su perfeccionamiento para que, 
por ningún motivo, la trascendental tarea pueda fracasar, porque si ello 
ocurriera, lo que no creemos, se abrirían crueles abismos ante Chile. 
 
Chile tiene muchas agriculturas. 
 
Quienes han criticado o rechazado la reforma agraria por temor o 
reaccionarismo interesado, miraron sus vacíos, y quienes la defendieron 
denodadamente se apasionaron por el proyecto, considerando sólo los ataques, 
y de ahí que la fundamental iniciativa no haya sido revisada por la Cámara de 
Diputados en la profundidad que merece, porque pasos de este tipo modifican 
integralmente la vida de un pueblo e influyen en la suerte de sus generaciones 
e institucionalidad. Quiero analizar el proyecto, Honorable colegas, con 
absoluta imparcialidad, porque a los Senadores del Comité Independiente, los 
anima el más alto propósito de bien público y deseamos que esta iniciativa 
cuando se convierta en ley, lo sea como la más positiva y prestigiada 
herramienta de ascenso social y fomento agrícola de que disponga el país por 
muchas décadas.. 
En primer lugar, debemos asumir la actitud, de preguntarnos honestamente: i 
Qué es la reforma agraria ? Porque, señor Presidente, una reforma agraria no 
es sólo la variación leve o intensa de los sistemas de tenencia de la tierra, sino 
una empresa mucho, pero inmensamente mucho más amplia, en la que si no 
se consideran todos y cada uno de los factores que juegan en la agricultura, no 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 1974 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

será reforma ni tendrá éxito alguno, sino que puede arrastrar a toda una 
nación al colapso. 
Para definir la agricultura y una reforma de la actividad madre de todas las 
actividades humanas, tendría que pedir prestado un bello pensamiento al 
economista don Carlos Keller, el erudito estudioso de los problemas 
económicos chilenos, que tanto y tan noblemente ha contribuido al desarrollo 
de nuestra economía. El señor Keller, en su libro "Revolución en la agricultura", 
editado por ZigZag en 1956, dice, refiriéndose a la infinita variedad de 
agriculturas que hay en Chiles "El peor error que se puede cometer al estudiar 
la agricultura chilena, consiste en tratarla en globo y forzarla a un lecho de 
Procustes. Al hablar de la agricultura chilena, debe tenerse siempre presente 
que es como referirse a una sinfonía y no a un canto gregoriano". 
Bello y acertado concepto de don Carlos Keller, porque al calor de los choques 
sociales se olvida fácilmente lo que ya hace siglos cantara don Alonso de Ercilla 
y Zúñiga: "Es Chile norte sur de gran Iongura". Y en sus 5.000 kilómetros de 
costa y en sus "cien millas por lo más ancho tomado", se permite nuestra bella 
y querida patria exhibir todas las agriculturas, así como también todos los 
climas y todos los problemas. 
Tengo a honor ser Senador de una zona esencialmente agrícola, donde en mi 
carrera política he vivido en estrecho contacto con campesinos y patrones, a 
los que durante muchos años he acompañado en sus afanes, sueños y 
problemas. Problemas muchos, éxitos, desgraciadamente, muy pocos. 
Valdivia, Osorno, Llanquihue, una agricultura. Chiloé insular, otra agricultura, 
distinta y propia. Llanquihue, fiordos, montañas y archipiélagos: otra 
agricultura, distinta. Chiloé continental y Aisén, otra agricultura, con muchas 
subagriculturas entre sí. Basta leer el interesante estudio del señor Jacques 
Chonchol, sobre Aisén, que tanto me sirvió para comprender la gigantesca 
provincia: zona del Océano Pacífico, boscosa y lluviosa en extremo. Zona de la 
meseta media del Aisén, con menores lluvias. Zona de la estepa tras la 
cordillera de los Andes, seca y barrida por los vientos patagónicos, etcétera. ¡ 
Qué distinta y distante la zona de Cisnes y Puerto Aisén de la región de 
Coihaique, y ésta, de la del lago General Carrera y ese mundo impresionante 
que es la zona del Baker, donde duerme una provincia que al Presidente Frei 
corresponderá crear, así como el General Ibáñez dio a Chile el Aisén! 
¡Y Magallanes, el lejano y colosal Magallanes, de 130.000 kilómetros 
cuadrados, tan grande como varios países europeos, con sus distintos climas, 
con sus regiones de ventisqueros, nevazones y bosques, en contraposición a 
sus estepas, donde puede reinar simultáneamente la sequía! 
Seis provincias extremadamente extensas y con características propias, de 
más de 2.000 kilómetros de largo y 41,5% del territorio nacional. 
Recuerdo estos hechos, invoco estas imágenes, Honorable Senado, porque 
estoy hablando desapasionadamente para escuchar la sinfonía y verla con los 
ojos de la conveniencia nacional. El agricultor actúa en esa extensa zona, y al 
decir "agricultor", envuelvo en el mismo concepto tanto al productor 
empresario como al obrero campesino, porque ambos son parte de la tierra, la 
aman y trabajan, se confunden con ella y cada uno escribe a diario una página 
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heroica, humilde, las más de las veces plena de angustia y siempre 
incomprendida. 
Defiendo y aprecio la agricultura de la zona que tengo el honor de representar, 
porque sus hombres han sido mezclados en un cuadro común en ese prejuicio 
anti agrícola con que siempre Chile ha juzgado muy a la ligera la actividad que 
lo alimenta, y porque en el proyecto de reforma agraria que estamos 
debatiendo, hay que introducir modificaciones que amparen la acción valiosa 
que desempeñan los campesinos sureños. 
injusto juicio sobre la colonización alemana. 
En el momento cúspide de la controversia que sobre la reforma agraria sacudió 
a Chile, muchos apasionados comentaristas, más por desconocimiento que por 
intención, trataron a los agricultores sureños de "encomenderos, 
terratenientes, latifundistas, explotadores," etcétera, o crearon un ambiente 
que se proyectó hasta el magnífico estudio que sobre la agricultura chilena hizo 
el Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola (CIDA), integrado por 
distinguidos técnicos de la FAO, la CEPAL, el BID, la OEA y otros organismos 
internacionales, al extremo de que en la página 102 del memorable informe 
que tanta luz proyecta sobre la reforma agraria, se emitió un concepto que, a 
mi juicio, es profundamente injusto y conviene desvirtuar, por arrojar sombras 
sobre una de las páginas más bellas del desenvolvimiento de Chile, como es la 
colonización alemana en la zona sur. 
Lamento ese juicio, pues no se compadece con la verdad ni mucho menos con 
lo que don Vicente Pérez Rosales informa-sobre la colonización alemana en su 
libro "Recuerdos del Pasado". Todos sabemos que don Vicente era un espíritu 
hábil, imparcial y de certero fallo, que jamás habría tolerado injusticias, que, 
por otra parte, él había censurado acremente en la sociedad de su época. 
Dice el estudio del CIDA: "Nivel de capitalización. La acumulación primaria del 
capital se obtuvo con la explotación de la mano de obra mal remunerada. Tal 
es el origen de algunas fortunas y de capitales de operación. Cuando llegó el 
colono, su ambición lo llevaba a quemar la vegetación natura] y a talar el 
bosque a golpes de hacha con el concurso de una mano de obra remunerada 
con salarios misérrimos. Al final transformó el terreno boscoso en su tierra 
agrícola y el trabajo ajeno en capital propio. El obrero forestal se transformó 
en obrero agrícola pero su status social y sus ingresos no mejoraron" 
Lástima que se haga esta afirmación errónea, y. se lance a la ligera, con 
vehemencia partidarista, sobre hechos que acontecieron hace más de un siglo. 
¿Qué esperaba el redactor que hiciera el colono alemán para subsistir en un 
medio implacable como eran los bosques valdivianos en aquella época lejana? 
Selvas espesas que todo lo cubrían! ¡Pantanos y lluvias interminables! Era 
lógico que debía talar el bosque, rozar, empastar y cultivar para producir 
alimentos, para incorporar esas tierras a la producción y a la economía de la 
nueva patria que adoptaba. Al parecer, el redactor de CIDA esperaba que el 
colono no luchara contra la selva y pereciera de hambre. 
Lo que se niega es que el colono alemán, según está probado, trabajó 
personalmente. Usó el hacha con sus propias manos, así como, en las ciudades 
y pueblos que fundó, creó industrias. Las extensiones de tierras que incorporó 
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fueron las que entregó el Gobierno de Chile, y muchas de ellas perduran y 
fueron pequeñas. Basta y sobra con señalar las pequeñas parcelas del lago 
Llanquihue, que aún se conservan en poder de los descendientes de aquellos 
esforzados "pioneros". Ellos no despojaron de nada a nadie. Por el contrario, 
conocieron muchas veces el hambre cuando perdían sus cosechas. Los cultivos 
y las siembras las verificaban con trabajo esencialmente familiar, tal como se 
cumple actualmente, pues es visión diaria ver a los agricultores, desde Valdivia 
al sur, manejar personalmente sus tractores en épocas de siembra y cosecha. 
Su más heroica empresa productora. 
Yo califico a la agricultura sureña, la que comienza en las márgenes del Bío-
Bío, como una empresa heroica, en constante lucha contra el clima más 
implacable del mundo; y sostengo que es el más riguroso porque si bien es 
cierto que en otras zonas del globo existen climas tanto o más duros, éstos 
están definidos con precisión por estaciones perfectamente separadas entre sí. 
Casos de Estados Unidos y el Canadá, Europa y la Siberia, etcétera, donde el 
verano es seco y caluroso, y el invierno, frío y húmedo. 
 
En cambio, el sur de Chile confunde sus veranos e inviernos, pues en todos 
llueve, en todos ellos hay ya sequías, ya heladas, ya violentos temporales. El 
agricultor vive mirando el cielo en el verano, esperando que no llueva o 
soñando en que deje de llover. ¿Cuántas cosechas se han perdido en el sur, 
cuántas plagas han caído sobre su agricultura, que por su mala orientación 
dependió durante decenios sólo del monocultivo del trigo? 
Sostengo que el peor error económico cometido en este país es haber cultivado 
cereales en el sur de Chile, una zona eminentemente ganadera, donde debe 
delinearse y establecerse una política exclusivamente ganadera, 
complementada por los cultivos que apoyan la crianza de animales, para dotar 
a Chile de carme, leche, mantequilla, queso, cueros y los productos 
provenientes de la industrialización del beneficio de aquéllos. 
El agricultor sureño, para subsistir, se ha visto obligado a sembrar trigo, que le 
permite endeudarse y tentar la posibilidad de recuperar lo perdido en un año 
días-favorable. Yo contemplé arruinarse a las provincias de Valdivia, Osorno. 
Llanquihue y Chiloé, bajo el azote del tizón que exterminó para siempre la 
papa corahila, el más notable producto alimenticio, así como comprobé, en 
mayo de este año, que los aluviones barrieron el Aisén y arruinaron a miles de 
modestos pobladores. 
No una agricultura, sino múltiples agriculturas tiene Chile, por su diversidad 
climática y su extenso territorio. ¿Podría medirse con el mismo rasero con que 
se trata al agricultor ausentista de la zona central, que arrienda sus campos y 
recurre al mediero, al de la zona sur, donde prácticamente no hay arriendos ni 
se conoce el trabajo de mediaros ? ¿Puede comprarse a aquél con el agricultor 
minifundista chilote que debe emigrar a la Patagonia buscando la subsistencia; 
con el poblador aisenino, que, hacha en mano, arriesga la vida, formando un 
campo en lucha contra la nieve, él mallín y la soledad, o con él ganadero 
magallánico, que mora en un medio inclemente, en perpetuo combate contra 
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el viento, de que hablaba ayer nuestro querido colega el Honorable señor 
González Madariaga? 
No, señor Presidente y Honorable Senado. No puede medirse así ni juzgar a la 
ligera a la agricultura de la zona austral, que se ha ganado el respeto y la 
gratitud de este país, que registra avance social y técnico y que, en contraste 
con los duros problemas que debe vencer, abastece a Chile de más de 50% del 
trigo, carne, leche, papas, avena, queso, mantequilla, lana, maderas, etcétera, 
que consume su población, y que, si pudiera encontrar comprensión y ayuda, 
podría fácilmente duplicar su producción. Veamos algunos ejemplos. 
 
El poderoso aporte del sur en alimentos. 
 
Trigo.—Año 1964. Producción nacional 13.195.087 quintaos. Producción de 
Bío-Bío, Malleco, 'Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue y Chiloé. Siembras: 
389.614 hectáreas. Cosecha 6.094.864 quintales métricos. 
 
Leche.—Capacidad de recepción de leche instalada por plantas industrializado-
ras en el país. Recepción máxima mensual —no tengo el dato anual— en 1965, 
en miles de litros. Total en un mes en el país. Fuente: Departamento de 
Ganadería del Ministerio de Agricultura. Odepa. 
 

Litros 
Recepción mensual en plantas 
de todo el país    57.419.700 
Zona de 'Bío-Bío a 
Llanquihue     43.79'7.400 
 
 
Ganado vacuno.—Total de ganado vacuno en el país, de acuerdo a estadísticas 
de 1965. 
Ganso Agropecuario, 2.889.085 cabezas. 
Zona Bío-Bío a Magallanes, 1.557.374 cabezas. 
Ganado lanar.—Existencia en el año 1964, en todo el país, según datos de la 
Dirección General' de Estadística, 6.451.863 cabezas. 
 
Zona de Bío-Bío-Magallanes: 4.438.311 cabezas. 
Ganado porcino.—Existencia en el país en 1964, según la Dirección General de 
Estadística. 
 
Todo el país. 1.006.879. 
Bío-Bío a Magallanes: 483.614 cabezas. 
Papas.—Producción nacional durante 1964. Fuente: Dirección de Estadística. 
Total producción país: 7.630.987 quintales. 
 
Zona Bío-Bío a Magallanes: 3.908.200 quintales. 
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Y bien sabemos que Aisén y Magallanes no producen papas. 
 
Puede apreciarse, entonces, claramente, que la agricultura de la zona 
comprendida al sur del Bío-Bío, pese al duro medio natural con que tiene que 
luchar permanentemente, en el cual se agrega al clima el costoso transporte 
de los productos, es una actividad que cumple con el país y se ha hecho 
acreedora de respeto y comprensión de sus problemas. 
Debe hacer Chile una nueva reforma agraria. 
Para una clara comprensión del proyecto es indispensable formular la 
interrogante de si debe (modificarse en la forma substancial que plantea el 
Ejecutivo, la ley 15.020, dictada en el Gobierno del señor Jorge Alessandri y 
con la cual se inició en el país el proceso de reforma agraria. 
Cabe recordar que la creación de la Corporación de la Reforma Agraria se hizo 
por esa ley y que el intenso ritmo que el Presidente Freí viene otorgando a las 
expropiaciones y asentamientos se realiza en virtud de los mecanismos que 
contiene. 
Podría creerse que no se necesitaría el actual proyecto y que es preferible no 
innovar, atendidos los inconvenientes que toda reforma agraria substancial 
ocasiona en el desenvolvimiento agrícola, y por el nivel profundo con que 
sacude a la opinión pública. 
Sin embargo, no cabe duda de que el proyecto en discusión es necesario y 
puede dársele con plena imparcialidad la calificación de urgente para aprobarlo 
en forma acelerada, lógicamente sin que esa celeridad omita examen y 
revisión prolijos. 
Son muchos los factores que determinan el grado de urgencia o de intensidad 
de una reforma agraria a la luz de la experiencia tenida por las naciones que la 
han hecho, pesando en la balanza los objetivos superiores que se buscan y los 
trastornos que ella ocasiona. 
Estimo que en Chile se reúnen imperiosos antecedentes que justifican la 
reforma; aún más, es obvio que se realice con superior mentalidad, volcando 
la nación el máximum de energías en asegurar su éxito. 
En primer lugar, quiero dejas* establecido que resulta irreversible que, puesto 
que Chile busca abandonar su condición de país subdesarrollado en lucha 
contra el proceso inflacionario que desde hace un siglo complica su 
desenvolvimiento, todos sus planes tienen que inspirarse en el concepto de 
que no puede haber desarrollo económico sin progreso social. 
Luego debemos abordar uno por uno los motivos principales de la reforma, 
para disipar en el país la presunción de que es un error, sino que constituye la 
más indispensable herramienta de que debe disponer para enfrentarse a un 
futuro pleno de sombras y ante el cual la nacionalidad tiene que reaccionar con 
el vigoroso instinto de conservación de que dio claras pruebas en su devenir 
histórico.  
 
La explosión demográfica. 
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Son dos los primeros factores que aparecen en el cuadro, uno y otro 
profundamente vinculados entre sí, al extremo de que no pueden tratarse por 
separado. Me refiero al cada vez más intenso déficit que Chile sufre en materia 
de alimentos y al cada vez más visible aumento de su población. 
  
Nuestra patria forma parte de América Latina y sigue, en consecuencia, su 
destino, influido por los fenómenos que en el continente ocurren, sin poder 
sustraerse a sus características. 
La población mundial, que es ahora de 3.300 millones de habitantes, se 
duplicará en 35 años más, al ritmo actual de crecimiento. 
Esta cifra sería un mero dato si no se recordara al mismo tiempo que doce 
países, cuya producción constituye 54% del total de la tierra, tienen sólo 9 % 
de la población mundial. En contraste, los Estados Unidos y el Canadá, con 7% 
de la población mundial, disponen de 43% de la producción de la tierra. 
En Asia, África y América Latina, el ritmo del aumento demográfico supera el 
3% anual, y en testos tres continentes se alberga 75% de la población 
mundial. 
En lo relativo a América Latina, entre 1960 y 1965 la población aumentó en 
11,5% y la producción de alimentos sólo en 6,5%. En consecuencia, la 
reducción de los medios de subsistencia fue, en cinco años, de 4,5%. De 
continuar él ritmo de natalidad y si la tasa de mortalidad sigue siendo baja, la 
población de América Latina llegará en el año 2.000 a la enorme cifra de 
750.000.000 de habitantes. 
En lo que respecta a nuestro país, las cifras marcan un ritmo análogo de crecir 
miento. 
Es interesante observar que, desde 1907 a 1965, la población de Chile subió 
de 3.231.496 habitantes, a 8.588.100, o sea, aumentó en 5.356.604: un 
aumento de 300%. Tal es la explosión demográfica chilena, que, con una tasa 
de crecimiento de 2,5 ó 2,7, según se la estime, nos lleva directamente en el 
año 2.000 a una población de 25.000.000 de habitantes. En síntesis, si 
necesitamos 58 años —de 1907 a 1965— para triplicar, desde 1965 al año 
2.000 necesitaremos apenas 35 años para volver a triplicar. 
Según la Dirección General de Estadística, boletín de mayo de 1966, la tasa de 
natalidad promedio en el año 1964 fue de 32,81 por mil, y la de mortalidad 
promedio, en el mismo año, de 12,2 por mil. La tasa promedio de mortalidad 
infantil en 1964 fue de 11,42 por mil. 
 
El desarrollo de la agricultura. 
 
Si con detención hemos analizado las cifras demográficas, es para definir su 
relación con el desarrollo de nuestra agricultura, actividad que tiene la tarea de 
abastecer adecuadamente de alimentos a esa población y, aún más, de 
asegurarle un alto nivel, de acuerdo con los requisitos mínimos que el progreso 
social exige, en el planteamiento práctico de si esa agricultura es capaz o no lo 
es, para dejar saldos que permitan exportaciones que entonen nuestra balanza 
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de pagos y contribuyan a la alimentación de un mundo amenazado por el 
hambre. 
El análisis de las estadísticas establece dolorosa e implacablemente que el 
desarrollo de nuestra agricultura no guarda relación con el crecimiento de la 
población y que, por el contrario, los últimos años marcan un cada vez más 
seguro retroceso, al extremo de que el país se ha visto obligado a efectuar 
fuertes importaciones de alimentos que desfinancian su balanza de pagos, 
presionan en el proceso inflacionario haciendo subir el costo de la vida, e 
impiden el desarrollo económico. 
Chile está amenazado por el hambre a corto plazo. Si son penosos los 
cinturones de miseria o poblaciones "callampa" que rodean a nuestras 
ciudades; si es bajo el nivel de vida; si un enorme sector de nuestra población 
está desnutrido y sub-alimentado; a ello se agrega ahora la seguridad de que 
el país está destinado a conocer el hambre si no reacciona de inmediato y no 
pone en marcha una política vigorosa, orientada a resguardar el destino de sus 
generaciones. 
 
Veamos las cifras del crecimiento de nuestra agricultura y economía en 
general. 
 
Según estudios de la CIDA, en los últimos catorce años, desde 1950 a 1963, la 
economía chilena se ha expandido en un coeficiente anual en el ingreso 
geográfico neto de 3,4% y un promedio anual de aumento en el ingreso "per 
capita" de 0,8%. El aporte absoluto de la agricultura al ingreso geográfico fue 
casi igual en 1963 y 1950. Su índice subió, de 100, en 1950, a 120 en 1959, y 
bajó a 104 en 1963. Pero donde se observó con mayor claridad el 
estancamiento de nuestra actividad madre es en su participación en el ingreso 
geográfico, al que en 1950 contribuía con 14%, mientras que en 1963 su 
participación descendió a 9,4%. 
Según los estudios de la Oficina de Planificación Nacional, entre los años 1939 
y 1965, la producción agrícola aumentó en una tasa de 2% anual, mientras la 
población se aproxima a un crecimiento de 2,7% anual. En otras palabras, 
nuestra agricultura no alimenta por sí sola al país. 
La dura sangría de las importaciones. 
La incapacidad agrícola para abastecer de alimentos a una población en 
continuó crecimiento ha obligado a los distintos Gobiernos a recurrir a los 
mercados exteriores, con lo cual se ha creado la absurda paradoja de que las 
divisas del país, que deberían invertirse en el desarrollo nacional, están 
impulsando ajenas economías. 
Chile se desangra en importaciones de alimentos esenciales que debería 
producir y, lo que es más doloroso, que puede producir, pues no se trata de 
productos que nuestro clima no permita, sino de rubros esenciales, como 
carne, trigo, leche, mantequilla, papas, etcétera. 
Las importaciones desequilibran totalmente la balanza de pagos e influyen 
poderosamente en el proceso inflacionario. 
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Veamos un cuadro impresionante, que por sí solo economiza mayores 
comentarios y establece sin eufemismos cuán indispensable es para Chile 
modernizar y fomentar su agricultura. Ruego al señor Presidente recabar el 
acuerdo de la Sala para insertarlo en mi discurso. 
 
 
 
—El documento que más adelante acordó insertar es el siguiente:  
 
 
 

 
 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Puede apreciarse que, en los 17 años 
transcurridos entre 1949 y 1965, hemos exportado 713 millones 700 mil 
dólares e importado 1.912 millones 600 mil dólares, con un saldo en contra en 
nuestra balanza de pagos ascendente a 1.198 millones 900 mil dólares. 
Puede calcularse por un instante lo que hubiera podido hacer Chile con esa 
inmensa suma. Podría haber reducido su deuda externa; consolidado el valor 
de su moneda; desarrollado su economía con nuevas industrias básicas; 
elevado el nivel de vida de la población; construido escuelas, hospitales, 
viviendas, caminos y aeródromos; robustecido el potencial bélico de sus 
 
Fuerzas Armadas, etcétera, con tan sólo haber dejado de importar 1.198 
millones 900 mil dólares en alimentos, sin contar su ingreso normal por 
concepto de otras exportaciones, principalmente de minerales. Si a la sangría 
gigantesca que constituye el déficit agrícola se agrega que este país perdió en 
los sismos de mayo de 1960 y marzo de 1965 casi 1.000 millones de dólares, 
pueden apreciarse la intensidad del castigo recibido por nuestra economía, las 
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reales causas de nuestro lento desarrollo y la estagnación de los problemas 
sociales. 
 
Disponibilidad limitada de tierras. 
 
Luchar contra el déficit alimenticio es ya una tarea y una responsabilidad 
nacional, a la cual nadie puede sustraerse. Y corresponde a esta generación 
prevenir a las venideras contra el hambre, porque, a los problemas agrícolas 
susceptibles de resolverse, se agrega otro factor de mucha mayor gravedad: 
que la capacidad de tierras del país está limitada y se acerca a su saturación, 
de modo que, una vez asimiladas las áreas que pueden incorporarse, no 
quedará más disyuntiva que la aplicación de la técnica y el cultivo intensivo 
llevado hasta el último extremo. 
Según Carlos Keller, en su libro "Revolución en la Agricultura", la superficie 
territorial de Chile alcanza a 75 millones 700 mil hectáreas, prescindiendo de la 
Antártida. De esta superficie, son útiles 23 millones 100 mil hectáreas, las que, 
con una serie de medidas de sana y visionaria política de incorporación y 
desarrollo, podrían ampliarse en 3 millones 300 mil hectáreas más, para llegar 
a un total de 26 millones 400 mil hectáreas. O sea, solamente 35% del 
territorio nacional es aprovechable, y 65% es improductivo total. 
De la superficie de Chile, sólo 16% es cultivable, o sea, 12 millones de 
hectáreas; pero, según el Ministerio de Agricultura, como muchas de estas 
tierras tienen serias limitaciones, prácticamente es cultivable 8,4% del total, o 
sea, poco más de 6 millones de hectáreas. 
El excelente informe que, para este Senado, ha presentado el secretario de 
nuestras Comisiones unidas de Hacienda y de Agricultura, señor Pedro Correa, 
contiene un resumen completo de cuadros estadísticos que arrojan plena luz 
sobre las posibilidades agrícolas de Chile, de manera que omitiré dar a conocer 
muchas otras cifras. 
Los terrenos cubiertos con pastos naturales representan un porcentaje de más 
o menos 55% del total de las tierras cultivables o arables, y las tierras en 
barbecho 12%. 
Manifiesta el señor Trivelli su seguridad de que Chile dispone realmente de 
más o menos 6 millones 500 mil hectáreas arables, pero que, 
desgraciadamente, el levantamiento aerofotogramétrico del país ha revelado el 
gran avance de la erosión, que afecta más o menos al 60% de la superficie 
territorial, circunstancia ésta que entraña una gravísima amenaza, contra la 
cual el país tendrá que movilizarse en resguardo de su misma subsistencia. 
Distribución de la tierra. 
Cabe recordar, para la comprensión del problema y para evitar caer en error, 
que la superficie arable de Chile, según el Ministro de Agricultura, es de un 
máximum de 6.500.000 hectáreas y que las grandes propiedades están 
muchas veces constituidas por cordilleras, pantanos, matorrales y selvas 
inaprovechables, como también que las estadísticas son totalmente 
distorsionadas por la existencia de grandes propiedades existentes al sur del 
Canal de Chacao, dedicadas a la crianza de ovejas con resultados admirables. 
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Según el censo de 1955, de las 151 mil explotaciones agrícolas, 76 mil, es 
decir, más del 50%, tenían menos de 10 hectáreas cada una, considerando 
todo tipo de suelos, y disponían en conjunto de menos del 1% del total de la 
tierra censada del país. Dentro de este total, 28.246 explotaciones eran de 
menos de una hectárea, revelando toda la triste tragedia del minifundio y la 
miseria del pequeño agricultor chileno. 
En contraste con esta extrema división de la tierra, el censo reveló 6.326 
explotaciones constitutivas del 4% de las explotaciones agrícolas de Chile, con 
una superficie de más de 500 hectáreas cada una, las cuales, en conjunto, 
reunían una superficie de 22 millones de hectáreas, o sea, casi 81% de la 
superficie total censada. 
Estas mismas 6.326 explotaciones disponían de 2 millones 800 mil hectáreas 
arables y de 582.000 hectáreas regadas, cantidades que representan 51,1% y 
53%, respectivamente, de los totales censados. 
 
En contraste violento, las 76 mil explotaciones de menos de 10 hectáreas sólo 
disponían de 2,8% de las tierras arables y de 4% de la tierra regada, con 
respecto a los totales respectivos arrojados por el censo. 
La población que vive en los campos. 
En el año 1920, sólo 50% de la población chilena vivía en los campos; en 
1960, esta proporción descendió al 34,7%, y calcula CIDA que, en el año 1975, 
descenderá al 26,1% con una población rural de 2.841.400 personas, siendo la 
población urbana de 8.056.000 habitantes, con un total nacional de 
10.897.400 personas. 
Cabe agregar que el problema se agrava al extremo, pues, de las familias que 
aparecen como dueñas de tierras, que son menos de la mitad de las familias 
campesinas, 127 mil disponen de tierras de superficie igual o inferior a la 
unidad agrícola familiar, pero la mayor parte son minifundios absolutamente 
incapaces de sustentar un nivel mínimo de vida con el trabajo familiar, debido 
a la escasez de tierra, a su mala calidad y al deterioro que por las pésimas 
formas de explotación se acumula sobre ellos. 
La distribución del ingreso nacional. 
Para completar el cuadro sombrío que sobre las estructuras agrarias del país 
arrojan las serias cifras que he estado analizando, y precisar cuán 
indispensable es la realización de la reforma agraria, conviene considerar 
también la forma como se distribuye el ingreso nacional por sectores de 
población, pues así comprenderemos las razones que provocan el grado de 
sórdida miseria que viven millones de nuestros compatriotas y la urgencia de 
realizar cambios fundamentales que establezcan el equilibrio perdido y abran 
paso al acceso del pueblo a la cultura y a formas mínimas de civilización. 
 
Veamos el índice del ingreso promedio calculado por la CORFO, basado en el 
ingreso geográfico neto, por persona activa y por sector económico, entre los 
años 1950 y 1960:  
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Ingreso promedio nacional por persona activa. 
 
Sector     1950    1960 
 
Agricultura     45,9    45,2 
Construcción   61,1    64,4 
Servicios públicos    73,8    79,9 
lVlanufactura .   95,8    100,6 
Minería.     118,3    186,0 
Comunicaciones   153,3    148,2 
Servicios     174,7    129,9 
     ------    ------- 
Total.     100,0    100,0 
 
 
En cuanto a la distribución de los ingresos entre los factores de producción, la 
situación chilena presenta casos de extremos. A partir de 1950, en ningún año 
la participación de la propiedad en los ingresos ha dejado de ser menos de 
50%, hecho que revela el alto grado de concentración de la riqueza y, al 
mismo tiempo, el elemento causal para mantener esa concentración, punto de 
partida de las hondas diferencias sociales y de la sórdida miseria que se 
observa en las clases populares. 
 
 

Distribución del ingreso según pago a los factores productivos. 
1950 – 1958 

 
En porcentajes. 
Factores:                             1950       1952     1954     1956    1958 
Sueldos . .                            19,0       19.1      16,9       15,2    14,4 
Salarios .......................         21,9      23,1      21,8       18,5    18,9 
Retorno al trabajo .........         40,9      42,2      38,7       33,7    33,3 
Ingreso de la propiedad          -----      -----     -----     ------    ----- 

a) ..................................          53,9     52,2      57,3      60,0    58,9 
 ..................................          -----    -----     -------    ------    ----- 

Transferencias del Gobierno          5,2        5,6       5,0      6,3     7,8 
 
Fuente: CORFO, 1958, basado en los totales del sector privado de la economía, 
a) Incluye ingresos derivados de rentas, intereses, utilidades y transferencias 
comerciales  
 
Para apreciar la distribución del ingreso en Chile, que desde 1958 ha 

experimentado muy pocas variaciones, es preciso consignar como está 
compuesta la población activa del país. 
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Estratificación social de la población activa remunerada. 
 
Estratos  Miles de  
Sociales  personas  Porcentaje 
Obrero            2.128   76,0% 
Intermedio   410   14,6% 
Patronal     264   9,4% 
   -----   ------- 
Total:   2.802   100,0% 
 
 

 
 
Fuente: Sternberg. 1962 
 
a) En millones de escudos de 1960. (En 1960, el escudo equivalía a US$ 
0,95 del mercado de corredores. Banco Central. 1965). 
b) En escudos de 1960. 
 
 
Las conclusiones del estudio de los técnicos de la FAO, de la OEA, del BID, de 
la CEPAL, de la IICA, en síntesis, del Comité Interamericano de Desarrollo 
Agrícola, elaborado a base de conceptos de desarrollo económico y social 
contenidos en la Carta de Punta del Este, a fin de evitar controversias acerca 
de la definición más aceptable, me parece indispensable repetirlas en esta 
Sala, para amplia difusión en la opinión pública y para que aprecie el país por 
qué la reforma agraria en Chile debe considerarse irreversible. 
En el estrato bajo, a más de movilidad horizontal y ocupacional, suscitada 
sobre todo por las migraciones, puede advertirse un cierto grado de movilidad 
interna, mediante la cual se produce una corriente de ascensos y descensos de 
posición y una variedad de ingresos que oscilan entre cero para el 
desempleado temporal y uno más alto que el corriente para las personas que 
logran pequeños progresos. El acceso a la pequeña propiedad puede hacerse a 
través del escalón de la aparcería, pero: "El paso del inquilino a la clase de los 
pequeños propietarios es difícil y lento en razón de elementos de distancia 
social existentes sobre todo en las regiones donde predomina el latifundismo". 
Todos los guarismos confirman inapelablemente que la estructura agraria en 
Chile se caracteriza por la preeminencia del sistema latifundio-minifundio. Los 
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sistemas de tenencia prevalecientes en la agricultura chilena constituyen un 
obstáculo al desarrollo económico y social. 
Existe un uso ineficiente del recurso tierra. Se desaprovecha el recurso mano 
de obra. Hay ineficiencia en el uso del capital. 
La mayor parte de la población campesina presenta un deplorable nivel de 
vida. (Salud, habitación, alimentación, facilidades sanitarias, etcétera). 
La estructura agraria nacional se caracteriza por su rigidez y, en consecuencia, 
se ha mantenido relativamente estabilizada, principalmente en Chile central, 
que contiene proporcionalmente los mejores recursos agrícolas del país. 
"El grado de movilidad social es mínimo. Los asalariados encuestados en los 
predios de mediano a gran tamaño declararon no tener posibilidad alguna de 
ascenso; en la mayoría de los casos, el "status" social de sus padres era igual 
al de los entrevistados; es decir, éstos no habían ascendido en la pirámide 
social, a pesar de haber mejorado su nivel de escolaridad". (CIDA, página 
111). 
 
Los absurdos mortales del crédito. 
 
Señor Presidente y Honorable Senado, los Senadores del Comité 
Independiente, que con profunda adhesión votaremos en general la idea de 
legislar en favor de la reforma agraria en Chile, manteniendo la posición que 
tuvimos al dictarse la ley 15.020, creemos profundamente en la democracia y 
afirmamos que sólo en la libertad puede ella dispensar la totalidad de los 
admirables y superiores atributos que brinda al hombre. 
Pero, para actuar sinceramente como demócratas y hacer de la democracia 
una verdad y no una mascarada, para darle contenido y fuerza realizadora a 
sus magníficos principios, es preciso no experimentar temor de penetrar en los 
vacíos que en nuestra sociedad subsisten, y corregirlos sin vacilaciones. 
El problema crediticio es uno de los factores más determinantes del desarrollo 
agrícola, ya que nuestra agricultura precisa de constantes inversiones y se ha 
visto enfrentada durante largos años a dos fuerzas contradictorias: por un 
lado, los precios irreales de sus productos y, por el otro, el alza siempre 
constante del precio de los insumos. 
Pero, si es serio el problema crediticio de los propietarios normales, en lo que 
se refiere al acceso al crédito de los pequeños propietarios agrícolas existe un 
abismo que refleja cómo la injusticia social corroe las entrañas de nuestra 
sociedad y cuán indispensables y premiosas son las reformas que puedan 
llegar a corregir tales aberraciones. 
La agricultura recibe, en Chile, según cifras de los años 1961 a 1963, más o 
menos 35,6% del crédito que se otorga a las actividades nacionales, y la 
industria exactamente la misma suma, o sea, 35,6% ; sin embargo, mientras 
la agricultura concurrió en los mismos años al producto interno bruto con 10%, 
la industria aportó 18%. 
 
¿Cómo se distribuyó ese 35,6% del crédito nacional otorgado a la agricultura 
chilena? Veamos las cifras. 
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Distribución del crédito agrícola entre los productores clasificados según el 
tamaño de las explotaciones. (Años 1961-1963). En porcentaje: 
 

 
 
El crédito supervisado establecido para ayudar al mediano y pequeño 
productores, toma una pequeña proporción: sólo 0,6% del crédito agrícola 
total en el trienio 1961-1963, y fue otorgado por el IN-DAP y el Banco del 
Estado. 
Se llega, entonces, a la conclusión de que el crédito está, en Chile, mal 
distribuido, pues tiende a concentrarse entre las personas que también 
concentran la propiedad y el ingreso agrícola. 
De todos los antecedentes registrados, fluye una conclusión categórica: para 
provocar el ascenso de condición de los tres millones de seres que viven en los 
campos, resolver los hondos problemas sociales que los afectan y provocar su 
plena incorporación a la economía y la cultura, es indispensable quebrar con 
intensidad el inmovilismo en que yace esa gran masa humana, lo que se logra 
con la filosofía del proyecto de ley que discutimos y que tiende a crear, en el 
plazo de más o menos siete años, 100.000 propietarios de unidades familiares. 
 
Las constantes pérdidas de la agricultura. 
En reiteradas ocasiones he dado a conocer datos sobre las constantes pérdidas 
que por los trastornos climáticos experimenta la agricultura, especialmente 
aquella que se desarrolla desde el Bío-Bío hasta Magallanes, en una zona que 
se caracteriza por su clima riguroso, con lluvias, heladas y nevazones que caen 
indistintamente todo el año, sin distinguir los veranos de los inviernos. 
Asimismo, son frecuentes las pérdidas por la acción de plagas en los cultivos y 
ganadería, como, por ejemplo, el tizón de la papa y la fiebre aftosa, que han 
arruinado a miles de agricultores. 
El difícil cultivo del trigo, con resultados del todo afectos al azar del clima, ha 
endeudado intensamente a la agricultura sureña, que, en la práctica, debe el 
valor de tres cosechas, y es muy difícil que se reponga de tan crueles 
impactos. 
 
Por esta causa, muchos productores se desalientan y abandonan los cultivos y 
la ganadería, pues a tales pérdidas hay que agregar la sangría de los precios 
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políticos de los productos agrícolas, que sólo en el último año ha venido a 
frenarse. 
Entre los mejores incentivos puestos en práctica en el mundo para llevar a los 
agricultores a una mayor producción, figura el seguro de cosechas y ganado. 
Tanto en el Japón como en Méjico y los Estados Unidos se han verificado 
programas completos de seguro general con excelentes resultados. 
Llamo la atención del señor Ministro de Agricultura hacia los datos que estoy 
proporcionando sobre la organización en el mundo del seguro contra riesgos de 
cosechas y climáticos, pues espero comprensión de parte de Su Señoría en las 
Comisiones unidas para la aceptación de la indicación que me he permitido 
presentar al respecto. 
 
Canadá promulgó en 1959 la ley de Seguro sobre Cosechas. Suecia inauguró 
en 1961 un programa de seguros sobre cosechas, en virtud del cual se 
conceden indemnizaciones por los perjuicios que resultan cuando el volumen 
de la recolección, que se determina sobre la base de los rendimientos medios 
durante un largo período para cada una de las zonas de evaluación de cultivos, 
es inferior en más de 15,5%. Ceilán, Chipre, la India, etcétera, han recorrido 
ya largos caminos en esta experiencia; y el Brasil, en 1965, reorga nizó el 
Instituto Nacional de Seguros de Cosechas. En Puerto Rico, el seguro de 
cosechas, que se limitaba al café, ha sido extendido al banano. 
Cuando discutimos, bajo la Presidencia de don Jorge Alessandri, la reforma 
agraria que se convirtió en la ley 15.020, tuve el agrado de presentar una 
indicación destinada a facultar al Ejecutivo para crear, en el Instituto de 
Seguros del Estado y con participación de las compañías de seguros 
particulares, un sistema completo de seguros contra riesgos en la '  
agricultura. El Honorable Senado aprobó esta indicación, que, por desgracia, 
no encontró eco en la Cámara, la cual la rechazó- en el tercer trámite y 
después no hubo quórum para insistir. 
Como considero que ahora existe, en materia de agricultura, una nueva 
mentalidad en el país, deseo insistir sobre tan trascendental materia, que 
podría reemplazar por completo al discutido sistema de las bonificaciones de 
abonos, con mucho mejores beneficios para la colectividad. 
Al respecto, formularé indicación en el segundo informe y espero obtener éxito 
en la tarea de colocar a Chile al nivel del progreso de las naciones que han 
sabido estimular sus agriculturas y amparar el esfuerzo de sus productores. 
La investigación agropecuaria, ancho horizonte. 
 
A lo largo de mi intervención, he insistido en que la reforma agraria quedará, 
en un país de las condiciones de Chile, condenada al más absoluto fracaso, 
pese a su indiscutida justificación social, si sus partidarios incurrimos en el 
error de considerar que reforma agraria significa solamente modificar el 
régimen de tenencia de la tierra. 
Por fortuna, el proyecto de ley consigna el camino que es preciso seguir para 
alcanzar la diversificación de las múltiples medidas de fomento que constituyen 
una política agraria, cual es, en primer lugar, la renovación del Ministerio de 
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Agricultura, con amplias atribuciones, y que pasa a convertirse en el corazón 
del sistema, un órgano capaz de irradiar poderosos estímulos a todo el sector 
agrícola. 
De todos los múltiples factores que es necesario tomar en cuenta, desde la 
incorporación de nuevos suelos hasta la expansión de la industria azucarera, 
pasando por insumos, precios, distribución, transporte, créditos, etcétera, creo 
indispensable fijar el acento en lo que representa para el éxito de todos los 
programas el que nuestro país organice en forma adecuada la investigación 
agrícola. 
Hasta hoy, el agricultor ha estado entregado a su simple iniciativa personal 
luchando solo entre los factores naturales adversos: clima, plagas, mala 
calidad de las semillas, etcétera, condenado a la rutina, careciendo casi en 
absoluto del respaldo decisivo que es la técnica, la investigación científica, la 
difusión del avance que otras naciones logran en su lucha para mejorar los 
rendimientos y métodos de trabajo. 
 
De todas las armas de que dispone la humanidad para derrotar el hambre y 
conseguir alimentos suficientes, la principal es la investigación agropecuaria, 
ciencia que ha hecho ya conquistas impresionantes abriendo horizontes 
insospechados donde hasta ayer imperaban el desaliento y el fracaso. 
La reforma agraria tiene que ser principalmente técnica y no sólo van a 
aplicarla la CORA y el INDAP, sino que a ella deben contribuir todos 'los 
organismos susceptibles de cooperar, con una mentalidad nueva que permita 
superar las formidables dificultades por vencer. 
La agricultura debe ser elevada en su nivel. La asistencia, la investigación, la 
prestación de servicios, la difusión amplísima de la técnica, tienen que 
acompañarla y formar parte de ella. En este sentido, corresponde a las 
Universidades un papel trascendente. Es indispensable crear en cada provincia, 
en cada región agrícola, centros de extensión agropecuaria, provistos de 
laboratorios, clínicas, veterinarias móviles, hospitales veterinarios, estaciones 
de inseminación, estaciones genéticas de toda clase de semillas, especialmente 
forrajeras, etcétera, que permitan mejorar métodos de trabajo, combatir las 
plagas, aumentar los rendimientos, etcétera. Todo cuanto se invierta en tales 
servicios, el sacrificio en que incurran el Estado y los particulares, será 
compensado con creces. 
 
Las universidades deben orientarse definidamente a la economía, abandonando 
el excesivo humanismo que hasta hoy las caracteriza y que ha desviado 
nuestra educación hacia lo teórico descuidando lo práctico. 
La labor del Instituto de Investigaciones Agropecuarias. 
¿Qué beneficios recibiría el país si las universidades tomaran a su cargo en 
programas conjuntos, para aprovechar los recursos disponibles, la tarea de 
cooperar con el Ministerio de Agricultura y el Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias para coordinar la investigación, la asistencia técnica, la docencia 
y la prestación de servicios en un plano nacional, organizando en especial la 
divulgación técnica de manera práctica, para que de veras llegue hasta el 
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agricultor, principalmente el pequeño propietario y el obrero agrícola, 
abandonando la investigación su ropaje académico para realmente alcanzar 
hasta al último huaso de nuestros campos? 
Por fortuna, el Ministro señor Trivelli, técnico notable, ha sabido captar toda la 
importancia de esta sensible falla de nuestra agricultura, y, en los dos últimos 
años, ha dado gran impulso a la investigación, vigorizando el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, en la actualidad a cargo del distinguido 
investigador y profesor, ingeniero don Manuel Elgueta, de amplia experiencia 
americana y vinculado estrechamente al esfuerzo científico internacional en la 
materia. 
 
Los resultados obtenidos hasta el momento por el Instituto son sorprendentes 
y permiten formular muchas halagadoras esperanzas sobre los beneficios que 
el país puede recibir en la expansión de su agricultura. 
Daré a conocer algunos detalles de esta verdadera revolución que puede 
producirse en la agricultura chilena, la cual, pesándola en la balanza, tiene, a 
mi juicio, extraordinaria importancia: la reforma del sistema de tenencia de la 
tierra. 
Existe una interacción positiva entre dosis de nitrógeno y densidad de siembra 
en maíz, es decir, ambos factores se complementan para producir grandes 
rendimientos. La densidad corriente de siembra de 35-45.000 plantas por 
hectárea, puede-elevarse a 60-70.000 plantas con aplicaciones de hasta 200 
kilos de nitrógeno por hectárea, lográndose rendimientos de más de 100 
qqm/ha. 
 
Cantidades limitadas de semilla de las siguientes nuevas variedades de trigo de 
pan creadas por el Instituto, se entregarán en 1966: Centrifén, resistente a 
polvillos y la de mayor rendimiento en los ensayos; Yafén, variedad resistente 
a polvillos y de calidad panadera excepcional; Novafén y Coüafén, las dos 
primeras variedades semienanas producidas en Chile y con resistencia a los 
polvillos de la hoja y del tallo. 
En 1966 se iniciará la distribución de Alifén, nueva variedad de trigo candeal, 
única variedad de este tipo disponible en el país resistente al polvillo del tallo. 
Se están multiplicando 3 nuevos híbridos de maíz, semiprecoces, de excelente 
rendimiento, en la Estación Experimental La Platina. 
Han alcanzado los siguientes rendimientos promedio en la Estación 
Experimental La Platina, 1964-65: MA-3, 130,00 qq/ha; MA-4,  124,00   
qq/ha, y MA-5,  125,00 qq/ha. 
La introducción de dos variedades precoces de maravilla, de origen soviético, 
Armavirski 3497 y Peredovik, que serán entregadas en 1966, permitirá el 
reemplazo de la variedad Saratov. Su mayor contenido de aceite hace que, a 
pesar de su menor rendimiento en grano, se pueda obtener 20% de mayor 
producción de aceite por hectárea. 
Se ha logrado un control de un 95% de avenilla (Avena fatua L.) en 
sementeras de trigo con el uso de 2 nuevos herbicidas ensayados: Avadex BW 
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y Carbyne. El incremento de rendimiento en campos muy infestados ha sido 
entre 10 y 12 qqm/ha. 
Para controlar las malezas en el establecimiento de un alfalfar se ha 
comprobado la efectividad de la combinación Eptam-Dinitro. El Eptam, aplicado 
antes de la siembra e incorporado al suelo, controla las gramíneas anuales. El 
Dinitro, aplicado cuando la alfalfa tiene 3-4 hojas trifoliadas, controla las 
malezas de hoja ancha. 
 
Gracias a este sistema —no sé si voy a golpear al señor Ministro de 
Agricultura—, ha sido posible mantener una producción diaria de 20 litros de 
leche por vaca durante 5 meses, en pradera de riego, con una carga animal 
superior a 2 vacas por hectárea. 
En crianza de terneros, es posible suprimir a éstos el consumo de leche a los 
dos meses de edad, y con algunos cuidados en su alimentación y manejo se 
logra un crecimiento satisfactorio a la mitad del costo del sistema tradicional. 
Se ha llegado a obtener novillos de 2 años de edad con peso vivo de 550 kilos, 
en pradera de riego y utilizando alimentación suplementaria durante el 
invierno. 
Producción de carne hasta de 1.600 kilogramos por hectárea, se ha podido 
conseguir en 8,5 meses con novillos sometidos sólo a pastoreo en pradera de 
riego. 
Cerdos híbridos comerciales han alcanzado peso de mercado a los 6 meses de 
edad, con raciones basadas en granos de maíz y cebada. 
Doy gracias a la Divina Providencia por permitirme curiosear entre tantos libros 
debido al extraordinario interés que tengo por la agricultura nacional, y por 
haber podido obtener estos datos y difundirlos desde esta alta tribuna. Porque 
ésta es la verdadera revolución de la agricultura; porque el Ministro señor 
Trivelli está haciendo una obra gigantesca al fomentar las investigaciones 
agrícolas, y porque esto es mucho más fundamentar importante y brillante 
para una nación y el hambre que amenaza a Chile, que la reforma agraria, 
inclusive. 
 
La reforma agraria es eminentemente técnica. 
 
Señor Presidente, es un hecho consagrado por la experiencia de las naciones 
que realizaron reformas agrarias, que una de las consecuencias de éstas es la 
brusca caída que se produce en la producción de alimentos al desorganizarse el 
mecanismo agrícola. Tal caída ocupa muchos años en ser superada, y mientras 
tanto ocasiona en los países afectados crueles trastornos sometiendo a ruda 
prueba sus economías. Si el déficit alimentario se genera en naciones poco 
desarrolladas, el impacto produce un vertiginoso proceso inflacionista y la 
carencia de alimentos obliga a adoptar medidas extremas para impedir el 
hambre. 
En el estudio número 7, básico, publicado por las Naciones Unidas a raíz de la 
campaña mundial contra el hambre, se previene contra el inevitable fenómeno 
de la caída de la producción en los siguientes conceptos: 
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"Lo mismo que otras regiones insuficientemente desarrolladas, la América 
Latina está atravesando un período de rápidas transformaciones sociales. Es 
posible que los actuales sistemas de tenencia de tierras cambien en los 
próximos años, lo que posiblemente ocasionará un trastorno temporal en la 
producción agropecuaria y de alimentos". 
Crueles trastornos en Rusia después de la Revolución de Octubre, al verificarse 
la toma de la tierra por el Estado, llevaron a millones de habitantes al hambre. 
La experiencia de la India, China, Bolivia y Méjico en América Latina, y otras 
muchas, acreditan, hasta la saciedad, que una reforma agraria no es sólo la 
modificación de los sistemas de la tenencia, sino un conjunto armonioso de 
medidas en las que la técnica y la modernización de métodos ocupen el primer 
lugar. 
La agricultura, para desarrollarse, necesita por excelencia de investigación, 
asistencia y prestación de servicios técnicos que induzcan al productor a 
obtener los más altos rendimientos. Debe haber amplios incentivos para los 
agricultores, a fin de que produzcan mayores cantidades de alimentos. Es 
necesario desarrollar mercados seguros, disponer precios estables y reales y 
servicios para el transporte, almacenamiento, conservación, manipulación y 
elaboración. 
Conviene recordar que el minucioso y completo estudio que sobre la 
comercialización de alimentos realizó la Corporación de Fomento, arrojó como 
resultante la paradógica realidad de que en Chile, del costo total de venta de 
un producto al consumidor, el agricultor recibe sólo veinte por ciento, y el 
intermediario absorbe el ochenta por ciento restante. 
Asimismo, deben ampliarse los medios de suministro de fertilizantes, pesticidas 
y semillas mejoradas, y reformar profunda y eficazmente los sistemas de 
crédito, que deben ajustarse a las modalidades de la producción y abarcar 
todos los sectores de la agricultura, en particular a los pequeños propietarios y 
sus organizaciones cooperativas. 
Debe obtenerse e invertirse capital no sólo en el desarrollo de los recursos 
agrarios y el equipo agrícola, sino también en el sector no agrícola de la 
economía, como plantas industriales, ferrocarriles, caminos, establecimientos 
educacionales de especialización y preparación de la mano de obra, servicios 
de almacenamiento, laboratorios de análisis de suelos. 
La organización de un gran Ministerio. 
De las extensas discusiones realizadas en las Comisiones unidas, fluye, a mi 
juicio, un hecho incontrovertible y que tiene para el país tanta importancia 
como la misma reforma de los sistemas de tenencia de la tierra. Me refiero a. 
la organización definitiva en nuestro país de un Ministerio de Agricultura en 
forma. 
Creo, señor Presidente y Honorable Senado, que uno de los legítimos méritos 
de este proyecto de ley —lo que me induce también a apoyarlo—es que 
contiene disposiciones para dotar a Chile del eficiente, realizador y poderoso 
Ministerio da Agricultura que el país precisa, y cuya labor será eliminar el 
déficit alimentario, incorporar al campesinado a la economía y a la dignidad 
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humana, desarrollar y convertir la agricultura en una actividad próspera y, por 
sobre todo, salvar al país del hambre que lo amenaza. 
En el año 2.000, Chile tendrá 25 millones de habitantes, y en caso de 
prolongarse los actuales, déficit alimentarios, en esa época estaremos 
importando alimentos por 500.000.000 de dólares, desastre al que el país no 
puede exponerse ni remotamente, pues cabe recordar que nuestros 
yacimientos minerales, que producen 80% de las exportaciones, llegarán a 
agotarse para esa época. 
La agricultura puede tener todos los defectos que se le quiera atribuir y 
merecer las críticas que puedan formulársele, pero también hay realidades que 
subsisten invariables, como el hecho de que el país la descuidó por decenios, 
abandonándola a su propia iniciativa, limitándola con los precios políticos, 
negándole recursos en los presupuestos, manteniendo su obra de mano en la 
triste condición de parias, sin comprenderla ni animarla, sin procurarle nuevos 
horizontes ni consagrarla como la suprema actividad de la nación. 
Organizar, prestigiar, modernizar y hacer producir a esa actividad es el gran 
papel del Ministerio de Agricultura, y para ello hay que partir de conceptos 
totalmente nuevos, otorgándole moderna, descentralizada y expedita 
estructura; proveyéndola de plenas y completas atribuciones, arrancándolo de 
la rutina y la burocracia, del anquilosamiento y del temor, que son la 
característica de nuestra organización administrativa. 
Resulta absurdo que sólo la Corporación de Fomento, empresa autónoma del 
Estado, haya hecho más por la agricultura que el propio Ministerio del ramo: la 
creación de la industria de azúcar de remolacha; el plan ganadero y de 
frigoríficos; la limpia y drenaje de pantanos; el plan de fomento pesquero en el 
Norte Chico; el desarrollo de la industria lechera; la organización de la 
industria maderera, papel celulosa; el incremento de la mecanización agrícola; 
etcétera, etcétera. Esto prueba fehacientemente cómo nuestro país descuidó 
su Ministerio de Agricultura, limitándolo a marchar tras la carreta y a cumplir 
simple función administrativa y estadística, levemente orientadora, en 
circunstancias de que, por el contrario, a dicho organismo le cumple investigar, 
planificar y ejecutar todo lo que se realice en el sector agrícola. 
 
Desde este ángulo, el proyecto de ley llena vacíos que no pueden subsistir. El 
Ministerio tomará en sus manos la responsabilidad integral de la orientación 
del sector agrícola y será descentralizado, como asimismo sus instituciones 
fundamentales: la Corporación de la Reforma Agraria, el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario y el Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, en que pasa a 
convertirse la actual Dirección de Agricultura y Pesca. Se crean indispensables 
nuevos servicios, como el Consejo Nacional de Crédito Agrícola, la Oficina de 
Planificación Agrícola, el Servicio de Informaciones Agropecuarias, la Dirección 
General de Aguas y la Empresa Nacional de Riego, y se modifica la 
organización del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación de Fomento y del 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias. 
Posibilidades de los asentamientos agrícolas. 
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Es realmente interesante y, a mi juicio, positiva, la forma como el proyecto 
trata de prevenir la caída brusca y prolongada de la producción que origina la 
modificación profunda de la tenencia de la tierra. 
Sabido es que las reformas agrarias, fruto de presiones políticas y tensiones 
sociales muchas veces violentas, que pueden desencadenar en sangrientas 
revoluciones, como en los casos ocurridos en Latinoamérica —México, Bolivia y 
Cuba—, incurren en el error de tratar de realizar todo nuevo desde un 
principio. 
De ahí que el mayor argumento contra una reforma agraria es la pregunta: 
¿Cuánto cuesta? ¿Tiene nuestro país realmente capacidad económica para 
afrontar las cuantiosas inversiones a que empresa tan gigantesca da lugar? 
El problema consiste en que siempre se considera a la reforma agraria como 
un proceso distinto de la agricultura. Se expropia el fundo 8 inmediatamente 
se paraliza. Desaparecen los propietarios y todos los campesinos ocupantes. 
Luego viene el interminable trabajo de loteo, construcción de cercos, galpones, 
casas, caminos, silos, que demora a veces años, para entregar finalmente al 
nuevo propietario, un día glorioso, la llave de un predio flamante, al que a la 
vez se dotó de maquinaria, ganado, semillas, fertilizantes, crédito, etcétera. 
Este es el panorama ideal. Así se ha tratado de hacerlo en casi todas las 
naciones del mundo y así actuaron en Chile la Caja de Colonización Agrícola y 
la Corporación de la Reforma Agraria hasta el año 1964. 
Una reforma agraria de este tipo es imposible e irrealizable en Chile. No 
disponemos de los recursos fabulosos que tal sistema requeriría. Tampoco 
podemos cometer el absurdo de paralizar la producción y lanzar a la cesantía a 
miles de campesinos. 
 
Para reducir al mínimo los trastornos, el proyecto establece el sistema de 
asentamientos, con una organización fundamentada en el uso del 
cooperativismo. Creo, sinceramente, que tal sistema es práctico, positivo y se 
ajusta a las modalidades nacionales. 
Los campesinos que trabajan en un fundo expropiado no lo abandonarán; por 
el contrario, permanecerán en él y seguirán explotándolo conforme a los 
sistemas en uso y al conocimiento que ellos tienen de la producción que puede 
dar. Los campesinos se organizarán dirigidos por un comité que ellos mismos 
elegirán, bajo la tuición de técnicos especialistas de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
 
Lentamente se los va a instruir, formar y capacitar para la función de 
propietarios. Producirán en forma cooperativa, y con las utilidades que 
obtengan financiarán la explotación y pagarán sus cuotas a la CORA, la que 
velará por resolver sus problemas de producción, créditos, comercialización, 
transporte y, en general, todo lo relacionado con la marcha de la reforma. 
El Instituto de Desarrollo Agropecuario, por otra parte, intensificará en forma 
más efectiva y descentralizada la ayuda que presta a ¡os pequeños 
agricultores, y, en conjunto con la CORA, abordará la difícil, delicada y costosa 
tarea de resolver el problema del minifundio. 
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Incompleta, muy incompleta, sería esta iniciativa de reforma agraria, si no 
considerara al pequeño propietario agrícola, al hombre del minifundio, cuyas 
condiciones de vida he analizado en este discurso y a quien hay que ayudar 
con el mismo interés e intensidad que se pone para el campesino sin tierra. 
Que sean efectivamente los 100.000 propietarios. 
 
Si bien estimo que el sistema de asentamiento en la forma auspiciada por este 
proyecto evitará caer en los errores y fracasos de muchas reformas agrarias, a 
mi juicio es indispensable dejar constancia de que el éxito de toda la empresa 
debe descansar en el insustituible factor psicológico del derecho de propiedad. 
 
Los campesinos deben llegar a ser dueños en dominio individual e 
independiente de sus unidades familiares, aunque se les fije obligación, sin 
excepciones, de actuar en cooperativas por criterio de la CORA. 
No debe prolongarse el sistema de asentamientos descuidando la propiedad 
individual, pues el hecho de ser dueño, por fin, de un pedazo de tierra —la 
tierra que soñaron sus mayores, que nunca creyó él poder llegar a conseguir y 
que ama sobre todas las cosas— será para el campesino el mágico aliciente 
para responder a la confianza que en él se deposita. 
Tanto el Ministro señor Trivelli como el señor Moreno dejaron clara constancia 
en las Comisiones unidas de que el espíritu de la reforma agraria, su clara 
filosofía, el contexto de sus disposiciones, es dar preferencia a la propiedad 
individual de los campesinos asignatarios. 
Prolongar indefinidamente los asentamientos equivaldría a incurrir en el mismo 
fenómeno que provoca el arriendo. Quien arrienda no tiene interés en cuidar la 
tierra ni en mejorar y embellecer el predio. Se mueve únicamente por el 
espíritu de lucro, por el afán de obtener la máxima utilidad. Los asignatarios de 
tierras, privados del poderoso aliciente de ser propietarios, dejarán de actuar 
como dueños responsables para convertirse en meros obreros fiscales. 
La respuesta del campesinado en los asentamientos ha sido magnífica hasta la 
fecha. La experiencia obtenida por la Iglesia Católica chilena, al entregar sus 
tierras y en los asentimientos de la CORA, revela que las 150 a 200 jornadas 
que trabajaba antes, el grupo familiar campesino las ha subido hasta 500 y 
600 en el año, lo cual significa que laborando en lo propio, movido por la fe y 
el ansia de ascenso, nuestro esforzado huaso trabaja inclusive los días festivos 
y permanentemente horas extraordinarias. 
 
Es de esperar que el partidarismo y el choque de ideologías se detengan 
respetuosos ante la reivindicación del campesinado chileno y no actúen como 
fuerzas negativas en la noble tarea de crear cien mil nuevos propietarios, 
sobre la base de quienes hasta ayer sólo conocían la esperanza. 
El inquietante problema ganadero. 
De los múltiples rubros que integran la agricultura chilena, uno de los 
sustanciales es la ganadería, donde se registra un fuerte déficit con relación al 
consumo de carne, al extremo de que el país ha debido racionar su consumo e 
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importar fuertes cuotas de tan vital alimento protector, indispensable para la 
salud de la población. 
La ganadería no ha experimentado mayor crecimento en los últimos años. El 
censo agropecuario de 1955 registró una existencia de 2.866.097 cabezas de 
ganado vacuno, y diez años más tarde, en 1965, ese número había subido sólo 
a 2.889.085-cabezas. El número de cabezas ha aumentado en las provincias 
del Sur y disminuido apreciablemente en las del Centro y Norte Chico. La 
Dirección General de Estadística nos entrega, para el año 1964, los siguientes 
datos: caballares, 543.687; ovejunos, 6.451.663; porcinos, 1.006.879. 
Para mejor comprensión del problema, deseo incluir los siguientes cuadros, 
que he obtenido gracias a la gentileza de la Gerencia Agrícola de la 
Corporación de Fomento. Ruego al señor Presidente solicitar la venia de la Sala 
para insertarlos-en esta parte de mi discurso. 
—Los cuadros, cuya inserción se acordó con posterioridad, son del tenor 
siguiente:  
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El más serio déficit es de leche. 
 
La discusión en general de la reforma agraria nos permite asomarnos en 
detalle a las características en que se desenvuelve la agricultura, para 
exponer, escuetamente, ante la opinión pública, dentro de la escasa 
disponibilidad de .tiempo, cuáles son los problemas que encaramos y la 
urgencia en precipitar su solución. 
La ganadería tiene importancia fundamental, no sólo por el abastecimiento de 
carne, alimento protector de primera clase; de cueros, indispensables en la 
industria del calzado, sino también por otros dos factores: el suministro de 
leche y la recuperación orgánica de los suelos. Sabido es que un vacuno 
fertiliza en el año una hectárea. El déficit de que adolece el país es de seriedad 
extraordinaria, a pesar de que los índices de producción marcan un ritmo 
ascendente. La producción de leche, según el Ministerio de Agricultura, fue de 
390.900.000 litros en 1940, con un consumo anual por habitante de 78 litros. 
En 1966, se calcula una producción de 828.500.000 litros, con un consumo 
anual por habitante de 92 litros. 
La producción está muy distante de abastecer el consumo, que en 1965 fue de 
1.121.200.000 litros, lo cual obliga a importaciones de leche en polvo, 
mantequilla, etcétera, equivalentes a 321.000.000 de litros, con una inversión 
de 11.888.200 dólares. La producción de leche por vaca en ordeña fue, 
durante 1965, en promedio, de 2.577 litros, y se espera que suba, en 1966, a 
2.655 por vaca, promedio bastante bajo y muy inferior al registrado en otros 
países. 
 
El déficit alimentario no sólo es de cantidad de productos, sino también de 
calidad de ellos. Nuestra población requiere principalmente alimentos 
protectores, si se quiere alcanzar el grado mínimo de nutrición recomendado 
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por las Naciones Unidas, en vitaminas, proteínas, sales minerales. De ellos, los 
principales son la leche, queso, huevos, carne, pescados, hortalizas y aceite de 
bacalao. 
 
El Ministerio de Agricultura calcula, para 1971, un consumo anual promedio por 
habitante de 148,6 litros de leche. Se cree que en 1966 este consumo 
promedio por habitante será de 131,9 litros. 
 
Para comparar el déficit alimentario de Chile con el consumo de otros países, 
reproduzco a continuación las cifras dadas por don Carlos Keller en su libro 
"Revolución en la Agricultura", en lo relativo a consumo "per capita" de leche, 
entre los años 1930-1934: 
 
Dinamarca   635 litros 
Nueva Zelandia  577 
Suecia    418 
Gran Bretaña  400 
Estados Unidos  374 
Alemania   343 
Francia   314 
Bélgica   309 
Polonia   227 
Italia    105 
 
En Chile se consumía en esa fecha, según don Carlos Keller, 191 litros por 
habitante. En 1966 bajó ese consumo a 131,9 litros. 
 
Para documentar la magnitud del problema del déficit lechero nacional, deseo 
insertar en mi discurso los siguientes cuadros, que he obtenido gracias a la 
gentileza de la Gerencia Agrícola de la Corporación de Fomento. Ruego al señor 
Presidente recabar el asentimiento de la Sala para insertarlos. 
 
—Los documentos, cuya inserción se acuerda posteriormente, son los 
siguientes: 
 
Producción de leche: total por habitante. (1940-1965) 
 

 T0TAL  Por 

 Millones de  habitante 

Año litros índice (litros) 
1940 390,9 52 78,0 
1941 - 398,2 53 78,1 
1942 405,5 54 78,5 
1943 422,4 57 80,5 
1944 508,2' 68 95,4 
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1945 500,1 67 92,4 
1946 570,5 77 103,5 
1947 580,0 78 103,1 
1948 558,0 75 97,3 
1949 588,8 79 100,7 
1950 643,4 86 107,8 
1951 677,4 91 111,1 
1952 682,6 92 109,4 
1953 649,2 87 101,5 
1954 664,3 89 101,6 
1955 679,4 91 101,4 
1956 694,5 93 100,9 
1957 709,5 95 100,4 
1958 733,6 98 101,0 
1959 731,1 98 98,1 
1960 760,4 102 99,4 
1961 775,1 104 98,6 
1962 739,2 99 91,4 
1963 796,3 107 95,8 
1964 830,5 112 97,1 
1965 800,0 109 91,1 
1966 828,5 111 92,0 
    
 
 
Fuente: Ministerio de Agricultura. Departamento de Economía Agraria. 
 
 
Tasas de crecimiento de la producción en las diferentes zonas del país entre los 

años 
1960-1965 

 
 

        Tasa de crecimiento 
Zonas       tanto por ciento 
Tarapacá - Coquimbo ...                            +1,6 
Aconcagua - Linares ...                            — 3,9 
Ñuble . Bío-Bío .................................     — 3,3 
Malleco - Chiloé .................................      +5,6 
Aisén - Magallanes ....                                 0,0 
 
Fuente: Ministerio de Agricultura, Fomento Lechero. 
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No puede ser instrumento de represalias. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Desde que el genial Juan XXIII lanzó al mundo 
la consigna de ¡ Aggiornamento! ¡Reforma! ¡Cambios!, señalando al mundo 
católico el retorno a las fuentes originales del cristianismo y, en nuestro país, 
el Cardenal Silva Henríquez aplicó fielmente el nuevo espíritu, entregando a los 
campesinos que trabajaban en ellas las tierras de la Iglesia, la idea de la 
reforma agraria se ha abierto paso, no sólo desde el plano de la técnica, sino 
en los anchos horizontes del perfeccionamiento de nuestra democracia, para 
transformarla, de democracia de principios, en democracia real. 
La mayoría de los chilenos ve con aplausos la reforma agraria, pues, tras la 
primera impresión, se han decantado los matices del problema, y 
corresponderá a este Senado velar por que el estatuto jurídico de ella se ajuste 
a las conveniencias nacionales. 
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Quienes aceptamos y auspiciamos la reforma agraria no queremos su fracaso 
ni su desprestigio, ni mucho menos que se utilice como arma política o 
instrumento de revancha. 
La gravedad de los problemas que queremos resolver y que con minuciosidad 
he analizado, requieren que este proyecto produzca suma confianza, seguridad 
y aceptación en todo el país. 
Corresponde a la reforma agraria chilena crear el equilibrio social en la 
agricultura, abriendo los horizontes de la propiedad privada a quienes hasta 
ayer carecieron de tierra y de acceso a las satisfacciones de la vida en 
dignidad. Pero ella no debe ir tan lejos como para destruir la propiedad privada 
misma y privar al Estado del aporte que decenas de miles de empresarios 
especialistas pueden darle, trabajando con el más alto rendimiento, dentro de 
las concepciones mismas de la reforma. 
A mi juicio, hay aspectos en el proyecto de ley que deben ser corregidos y 
aclarados, para que la reforma sea abiertamente positiva, no engendre 
revanchismo y no condene a la esterilidad valores humanos y económicos que 
el país no puede, por motivo alguno, desperdiciar. 
Para remediar esos vacíos el Honorable señor Sepúlveda y el Senador que 
habla presentamos en el primer informe del proyecto las indicaciones 
respectivas y las defendimos con toda clase de fundados antecedentes. Por 
desgracia, no logramos el éxito deseado, pero creemos que en el segundo 
informe conseguiremos nuestros objetivos, inspirados en el propósito de 
agilizar la reforma agraria y evitar la comisión de errores fundamentales. 
Quiero analizar la tesis que. el Senador Sepúlveda y el que habla buscamos 
con particular empeño, porque nuestra experiencia y conocimiento de la 
agricultura de la extensa zona que representamos nos dan la absoluta 
convicción de que es indispensable perfeccionar el proyecto. 
 
Estabilidad para la agricultura. 
 
Podría estimarse que en la zona central, tal vez, no son suficientes las 80 
hectáreas básicas de riego del Valle del Maipo señaladas como tope de la 
propiedad agrícola y sobre la cual se ha calculado la tabla de conversión de ¡a 
superficie correspondiente, de acuerdo con las condiciones de suelo, clima, 
distancia y otros factores. 
Sin embargo, creemos que en la zona comprendida entre el Bío Bío y la 
provincia de Llanquihue, esa cifra y la .equivalencia respectiva conforme las 
tablas de conversión, corresponden a las modalidades en que se desarrolla 
nuestra agricultura, a la dimensión normal de las propiedades como promedio 
y a la superficie indispensable que los cultivos y los planes de exportación 
ganadera requieren según la técnica y las metas de una política agraria de alta 
eficiencia. 
Naturalmente, existen propiedades que, por tener superficies superiores al 
equivalente de 80 hectáreas de riego básicas, quedarán afectas a 
expropiación; pero ' nuestro objetivo no es oponernos a tales medidas, pues 
no sólo aceptamos el hecho social, sino la realidad técnica. 
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Las propiedades de superficie equivalente a 80 hectáreas de riego básicas que 
nos preocupan, son aquellas bien explotadas, en que el agricultor tiene su 
hogar y trabaja personalmente, entregando efectiva cuota de producción a la 
colectividad. No nos merece observación la expropiabilidad de suelos 
abandonados, mal trabajados o sistemáticamente arrendados. 
Chile tiene muchas agriculturas, así como es variado su clima y dilatado su 
territorio. No puede medirse con el mismo metro a la agricultura del centro del 
país y a la difícil y heroica agricultura que labora al sur del Bío Bío. 
En esa extensa zona —no incluyo a las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes, porque el proyecto las considera con régimen distinto—, no 
existen los contrasentidos económicos y sociales que —es preciso reconocer— 
afectan a la zona central, como es la paradoja de que en un. país que importa 
alimentos, los terrenos de riego estén ocupados por praderas naturales. 
Apenas hay vestigios de "inquilinaje", no se conoce la mediería ni se practica el 
arrendamiento sistemático. El propietario vive en su tierra, la trabaja 
personalmente, y los índices de producción revelan capacidad, técnica y 
sacrificio. 
Para esa agricultura y para esos productores que han sabido cumplir, pedimos 
seguridad, confianza y estabilidad. Si la ley fija en 80 hectáreas básicas de 
riego el tope de la propiedad agraria, es necesario que quienes son dueños de 
80 hectáreas básicas sepan que la ley de reforma agraria los respeta; que 
pueden laborar tranquilos, de sol a sol; que pueden entregar la suma de sus 
energías a la tarea de producir. 
La reforma necesita un clima de confianza. 
La controversia alrededor de la reforma agraria; la redacción misma de la ley, 
que en muchos casos es poco clara; la acción de agitadores en los campos, 
han creado un clima de desconfianza y pesimismo que está lesionando 
gravemente los intereses del país, pues no existe fe en el futuro para invertir, 
mejorar explotaciones e iniciar nuevas actividades, para endeudarse en esa 
problemática, inquietante y azorosa empresa que es sembrar y criar ganado. 
El sereno estudio del proyecto en las Comisiones unidas ha permitido pensar 
que es posible disipar el ambiente de desconfianza y temor que angustia a los 
agricultores. 
 
Es lógico y comprensible ese temor. Para quien convive con agricultores es 
fácil apreciarlo. El hombre que labora personalmente su tierra, que la cultiva 
con fe y eficiencia, ama su campo; lo heredó de sus mayores; le ha entregado 
sus afanes; no quiere perderlo, y vislumbrar qué en cualquier instante habrá 
de abandonarlo, equivale para él a una sentencia de muerte. 
Por ello, creemos que este ambiente pesimista que tanto daño está haciendo, 
que puede provocar una impresionante caída en la producción de alimentos y 
llevar al absurdo los déficit e importaciones, ajeno a los miles de productores 
dignos de confianza y de buen trato, debe eliminarse de raíz. Ello se logrará 
fijando definitivamente el tamaño de los predios topes en 80 hectáreas básicas 
de riego y su equivalente de acuerdo con las tablas de conversión. Esa 
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superficie de tierra bien trabajada, debe quedar inexpropiable; garantido y 
estable el agricultor; la ley clara y sin ambigüedades. 
Haremos un bien inmenso a la agricultura con una disposición explícita que 
asegure la inexpropiabilidad. Creo con total convencimiento que, si el Senado 
y, más tarde, la Cámara de Diputados, aprueban la indicación que hemos 
presentado, se dará a la reforma agraria un sello positivo y terminará la 
desconfianza, como se derrite un trozo de hielo al sol. Los agricultores 
volverán confiados a sus tareas. Se disipará el pesimismo y un impulso de 
trabajo, actividad e iniciativa estremecerá a Chile, de norte a sur, pues 
habremos hecho la transformación social con buen criterio y sin extralimitación 
absurda. 
La indicación que hemos presentado con el Honorable señor Sepúlveda se 
orienta en el espíritu y disposiciones de la reforma: no la quebranta, disminuye 
ni modifica en su filosofía. Por el contrario: la afianza, la aclara y le da 
seriedad. Dice así: 
"Agrégase, a continuación del artículo 3º, el siguiente artículo, nuevo: 
"Artículo...—Son inexpropiables por las causales estratablecidas en el presente 
Título, los predios rústicos de que sea dueña una persona natural, que desde 
una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962, tuvieren una superficie igual o 
inferior a 80 hectáreas de riego básicas. 
Para los efectos de este artículo se considerarán como un todo los predios de 
que sea dueña una misma persona natural, así como, tratándose de personas 
casadas, los predios que pertenezcan a cualquiera de los cónyuges, aun 
cuando estén separados de bienes, excepto el caso de que estén divorciados a 
perpetuidad. 
La inexpropiabilidad establecida en este artículo no rige para los predios 
abandonados, ni para los que se encuentren mal explotados una vez 
transcurrido el plazo de tres años contado desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, ni para los comprendidos en un área de riego, ni a los 
minifundios para el solo efecto de reagruparlos, ni a los predios que sean 
ofrecidos transferir por sus dueños a la Corporación. 
Si se expropiare alguno de estos predios por estar comprendidos en un área de 
riego, la indemnización correspondiente se pagará en la forma señalada en el 
artículo 45." 
Clara garantía de la reserva. 
La segunda indicación que, junto con el Senador don Sergio Sepúlveda hemos 
presentado, está orientada a disipar un vacío del proyecto, consistente en que 
no se garantiza con claridad el hecho de que todo agricultor expropiado por la 
causal de mayor cabida, tiene derecho a una reserva de ochenta hectáreas de 
riego o su equivalente de acuerdo con las tablas de conversión. 
Si el espíritu de la reforma es configurar un tope de ochenta hectáreas básicas 
en el caso de la propiedad bien trabajada, expropiable por mayor cabida, y se 
habla de derecho de reserva, lo más lógico, respetable y serio es que ese 
derecho se asegure en forma clara y específica, sin dudas de ninguna especie. 
Todo agricultor dueño de suelo normalmente trabajado, expropiado por la 
causal de mayor cabida, tendrá derecho inalienable a una reserva de ochenta 
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hectáreas básicas de riego o su equivalente en hectáreas de acuerdo a las 
tablas de conversión. 
Para disipar toda duda, con sincero espíritu de justicia, para perfeccionar la 
reforma y llevar la confianza a la agricultura, hemos presentado una indicación 
que creemos contará con el beneplácito de las Comisiones unidas, de esta Sala 
y de la Cámara de Diputados. 
 
Dice como sigue: 
 
"Reemplazar en el artículo 14, las palabras: "En caso de expropiaciones 
efectuadas en conformidad con el artículo 3°, el propietario afectado", por las 
siguientes: "Todo propietario de un predio rústico expropiado por la causal de 
expropiación establecida en el artículo 3º tendrá derecho a conservar en su 
dominio...", etcétera. 
 
"Suprímese el inciso 3° del artículo 14". 
 
Puede apreciarse claramente que no se trata de modificar la reforma ni su 
filosofía, sino de dar a la ley la redacción estricta y lógica que le corresponde 
para que su equidad le otorgue el acatamiento que los estatutos jurídicos que 
reglan las relaciones humanas merecen en una sociedad civilizada. 
 
Urgente necesidad de corregir un error económico. 
 
El Senador que habla, miembro integrante de las Comisiones unidas de 
Hacienda y Agricultura, durante la discusión del primer informe del proyecto 
observó en él un vacío inexplicable, al cual concedió especial interés por 
estimar que, si la iniciativa se aprueba en la forma como viene redactada, 
ocasionará al país perjuicios incalculables y, lo que es más grave, con la 
paradoja de que la corrección de ese error signifique para la reforma la más 
leve variación de sus grandes postulados.  
 
Me refiero a los bonos de la reforma agraria y al sistema que para ellos se ha 
preconizado. 
Nuestro país no se encuentra en condiciones de arrojar por la ventana ni 
capitales, ni valores humanos, ni factores útiles. Por el contrario, sin variar la 
línea de transformación social, el interés del país estriba en aprovechar todo 
aporte útil, toda posibilidad favorable, en el imperativo superior de lograr su 
desarrollo. 
Es curioso que un proyecto tan noble como el que discutimos haya caído en el 
vacío que revela el sistema de pago de las expropiaciones que van a 
efectuarse. Lo atribuyo a la celeridad del estudio y no a que haya el espíritu de 
quebrar la economía chilena. 
Tengo del Presidente Frei la más alta idea. Lo considero uno de los líderes de 
América. Para mí, el Presidente Frei, con su idealismo, su bondad, su 
acendrado amor por los humildes y su profunda veneración por el derecho, 
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continúa siendo la gran alternativa democrática de esta República. Creo que 
logrará llevar a Chile hacia el progreso y que vencerá, uno por uno, los 
obstáculos que se le oponen, manteniendo la libertad e imponiendo fórmulas 
de avance y de justicia social. 
 
En el debate de las Comisiones, he escuchado las opiniones de los señores 
Trivelli, Moreno, Chonchol, Cumplido, Orchard, Santa Cruz, etcétera, y he 
podido formarme de ellos alta impresión. Igual criterio aplico a los señores 
Molina, Zaldívar, Sáez, Massad, Santa María y Montes, que actúan en el 
complicado campo económico. Podremos tener con ellos diferencias de 
opiniones, pero debo reconocer sus elevados propósitos de servicio nacional y 
su afán por llevar a la práctica los principios que los animan. 
Los bonos destinados a ser papel muerto. 
Expreso estos conceptos por la extrañeza que me causa el hecho de que el 
pago de las expropiaciones se verifique en bonos, con interés de 3% anual, 
reajustables sólo en 70% del alza del costo de la vida y amortizables en un 
plazo de treinta años, destinados a convertirse en simple letra muerta, en 
papeles inservibles, sin gloria ni provecho para nadie, porque no se pueden 
transferir ni usar en forma que asegure su valor. 
El bono de la reforma agraria equivale a dinero, a capitales, a la vida y suerte 
de empresarios, de toda una clase social, que, bien o mal, son chilenos y, en 
virtud de las leyes de esta República, desempeñaban una función. 
Vamos a eliminar empresarios!; sin provecho. 
 
De la noche a la mañana, esa gente, entre los cuales hay muchos con 
capacidad empresarial, técnicos, hábiles agricultores, buenos patrones, guasos 
con todas las virtudes del alma chilena, por la causal de mayor cabida de 80 
hectáreas básicas van a perder sus tierras; y en lugar de sus capitales, de 
derechos que hasta ayer eran perfectamente legales, recibirán un paquete de 
bonos de bajo interés que no servirán para nada, a no ser para guardarlos en 
un cajón y esperar que los cubran el tiempo y el polvo de la frustración. 
Es el gran defecto de la reforma agraria chilena. El penoso vacío, la triste 
equivocación, la temible torpeza. Comprendo la eliminación de la clase 
empresarial latifundista en Chile, para reemplazarla por cien mil propietarios 
de unidades familiares; pero lo que no puede comprender es que una nación 
con los problemas de Chile vaya a eliminar a empresarios, a quemar capitales, 
a perder experiencias y capacidades y a incurrir en un error que no tiene 
explicación, que revela falta de concordancia con la conveniencia nacional. 
Quienes hemos vivido la política y estudiado un poco la economía, sabemos 
que la riqueza es, en lo intrínseco, una ficción. No cuesta nada destruirla: lo 
que cuesta es formarla. 
 
La reforma debe ser un traslado. 
 
Creo que la reforma agraria, en un país del concepto del derecho, de la 
convivencia y la solidaridad que ejerce Chile, no tiene por qué construirse 
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sobre reacciones negativas, sino que debe actuar como un instrumento 
positivo, creador y respetado, incluso por los mismos a quienes afectará. 
La reforma agraria chilena debe estar a la altura de Chile, de sus tradiciones, 
de su pasado, de su respeto de la dignidad del hombre. En tales condiciones, la 
eliminación del latifundio, la supresión de la propiedad agrícola, la 
incorporación de cien mil propietarios de unidades familiares, debe 
transformarse en una operación de desplazamiento, de traslado.. Los que ayer 
actuaban en el latifundio han de trasladarse a otro sector, donde sus capitales, 
sus energías, su capacidad, sigan creando producción, bienes a la colectividad, 
en lugar de convertirse en desposeídos, en quinta columna enemiga de la 
reforma agraria, en permanentes revanchistas de un orden social que los 
aniquiló. 
Creo sinceramente que mi patria no está en condiciones de derrochar energías 
ni capitales. Bajo el amparo de la democracia, la reforma agraria es 
irreversible; pero ello crea también la obligación de la sensatez, del 
aprovechamiento de las posibilidades de un pueblo, de no malograr su destino 
por extremar las ilusiones o la vanidad. 
Los bonos de Ha reforma agraria, con que a treinta años plazo se va a pagar la 
tierra expropiada, no pueden transformarse en inútil papel intransferible y 
probatorio de un despojo, porque pérdida es pagar sobre el avalúo fiscal; 
porque pérdida es reajustar sólo en un setenta por ciento de interés, y más 
grave daño es que los bonos sean intransferibles. 
 
Pero si hay daño a los expropiados, peor es perder los capitales, volatilizar 
sumas superiores a dos mil millones de escudos, arruinar hombres, aniquilar 
empresarios en un país como Chile, que lo que más requiere es producir. 
Se sabe a conciencia que el avalúo fiscal corresponde a 50% del valor 
comercial del predio. Ya el expropiado ha perdido la mitad. Si se va a reajustar 
en 70% del alza del costo de la vida, pierde treinta por ciento más. Como la 
inflación se calcula en 10%, si ella sube a veinte por ciento, el expropiado 
perderá el doble. En resumen, pasados diez años, no faltará quien presente la 
siguiente indicación. "Derógase el artículo tanto de la ley N° tal, por haber 
perdido toda razón de ser". 
 
La actividad industrial espera a los expropiados. 
 
No, señor Presidente, y Honorable Senado. Absurdos de esta clase no pueden 
producirse en un país de la calidad del nuestro, ni en un Gobierno que preside 
Eduardo Freí. El camino por seguir es totalmente contrario: consiste en dar al 
bono de la reforma agraria, valor liberatorio, papel de garantía de primera 
clase, para que los expropiados no sean despojados, para que se trasladen con 
sus capitales, sus energías y su capacidad creadora a otro sector de la 
producción nacional donde puedan crear trabajo y riqueza. 
Ese campo es la industria, bajo el control de la Corporación de Fomento, para 
realizar los programas de creación de nuevas producciones básicas: industria 
siderúrgica; industria automotriz; sociedades mixtas del cobre; creación de 
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nuevas fábricas de azúcar de betarraga, sacarina ; celulosa; papel; regadío del 
norte de Chile; expansión de la industria lechera ; cadena de hoteles para 
establecer el turismo; creación de reservas de vinos de gran calidad para la 
exportación; desarrollo de los territorios australes; expropiación y 
aprovechamiento de la Antártida chilena; financiamiento de una cadena de 
mataderos frigoríficos. ¡ Chile produciendo 1.000.000 de toneladas de acero y 
1.000.000 de toneladas de cobre; capaz de abastecerse de camiones, 
automóviles y otros vehículos; obteniendo el máximo de capacidad de sus 
reservas hidroeléctricas! ¡Chile, país dueño de la más potente industria petro 
carboquímica de América Latina! 
 
La CORFO necesita más de mil millones de escudos. 
Esto no significa soñar. Son realidades. 
 
Son los planes de desarrollo elaborados por la Corporación de Fomento, que 
requieren inversiones por más o menos 2.000.009.000 de escudos, entre 1966 
y 1970. 
 
¿Cuánto cuesta la reforma agraria? ¿Cuánto costará la noble tarea de eliminar 
el minifundio, proteger a los pequeños agricultores y dar tierra a 100.000 
campesinos? Ante una serie de iniciativas audaces y un plan completo de 
desarrollo al alcance de la mano, ¿puede este país darse el lujo de destruir una 
clase empresarial, disipar capitales, para dejar como residuo frustración y odio 
mortal contra la democracia? 
Por estas razones, el Senador que habla ha presentado, junto con el Honorable 
señor Sepúlveda, una indicación que libere al bono de la reforma agraria de su 
condición de papel sin valor para transformarlo en capital efectivo; en factor de 
riqueza y expansión económica; en garantía de primera clase, operable en la 
Corporación de Fomento para planes de desarrollo agrícola e industrial, bajo la 
tuición del Estado; operable en el Banco del Estado para inversiones de 
productividad y ocupación de brazos, con un mecanismo de intereses que le 
permitan acceso al crédito exterior. 
 
Conceptos del Cardenal Silva Henríquez. 
 
Nuestras indicaciones persiguen impedir que, por inadvertencia, se derrumbe 
un sector íntegro de nuestra economía, se malogre un grupo importante de 
empresarios y se origine un impacto fatal contra la actividad nacional. 
Ya lo dijo el Cardenal Silva Henríquez, en memorables declaraciones: "El 
revanchismo está fuera del espíritu social de la Iglesia. De acuerdo con los 
principios cristianos, debe evitarse el estatismo, fomentándose más bien la 
iniciativa privada". 
 
Si la reforma agraria cubana eliminó toda clase de propiedad, la nuestra 
persigue lo contrario: redistribuir la riqueza y el ingreso y crear un mínimum 
de 100.000 propietarios rurales. Su filosofía y sus métodos han de ser 
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consecuencial-mente distintos en el propósito de iniciar su acción sin ocasionar 
baja en la producción ni derivar en el hambre, recordando que frente a tal 
emergencia disponemos de una débil balanza de pagos y que no será posible 
recurrir a los convenios de excedentes agrícolas con Estados Unidos, por 
cuanto ese país ha agotado las reservas alimenticias de que disponía. 
La modernización de la agricultura y la creación de nuevos propietarios está 
profundamente vinculada a la expansión de la industria, a la cual hay que 
permitirle utilizar toda su capacidad instalada y nuevos mercados que la lleven 
a ampliarse. 
 
El más duro impacto a la prosperidad. 
 
La anulación del valor de los bonos de la reforma agraria ocasionará a la 
industria un duro impacto, en circunstancias de que podrían ser tales bonos la 
herramienta más formidable de incremento con tan sólo tomar medidas que 
impidan fuga de capitales al exterior y repercusiones de tipo inflacionario. 
 
Si los estudios de la CEPAL han probado que una de las causas más 
importantes del estancamiento de nuestra agricultura es la escasa inversión de 
capitales en esa actividad, resulta incompatible privar a los expropiados de 
recursos para explotar intensivamente la reserva de 80 hectáreas básicas o 
trasladar sus capitales duramente castigados al campo industrial, bajo el 
control de la Corporación de Fomento, para que ésta financie los admirables 
planes que consulta para consolidar el desarrollo y la prosperidad de Chile. 
Creo, señor Presidente, que el Senado y la Cámara de Diputados, por servicio 
del interés mismo de Chile, deben aprobar la indicación que hemos presentado 
y que ha recibido la aceptación de distinguidos economistas partidarios de la 
Reforma Agraria. 
 
La indicación en referencia dice como sigue: 
 
"Agregar, a continuación del artículo 128, el siguiente artículo, nuevo: 
"Artículo... — Los bonos de la reforma agraria podrán ser entregados por sus 
tenedores a la Corporación de Fomento de la Producción, al Banco del Estado 
de Chile o a otras instituciones de crédito nacionales o extranjeras, a través de 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, en garantía de créditos 
internos o externos, contratados para inversiones en ampliaciones o 
instalaciones de nuevas plantas industriales o en el desarrollo de actividades 
mineras o agrícolas, según los planes y las condiciones que apruebe dicha 
Corporación de Fomento. Entre estas condiciones, deberá contemplarse la 
inversión en la actividad favorecida por el crédito de a lo menos el monto de la 
cuota al contado percibida por el propietario expropiado, y la de que no podrá 
pactarse un reajuste por el crédito que se otorgue inferior a aquél que le 
corresponde percibir al tenedor del bono de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 127 inciso tercero. 
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"Los bonos de la reforma agraria serán recibidos por las referidas instituciones, 
en conformidad al inciso anterior, sólo hasta concurrencia del valor de las 
cuotas que deban amortizarse dentro del plazo del crédito respectivo. 
"En los casos en que el crédito sea otorgado por instituciones nacionales, podrá 
pactarse que el eventual mayor interés del crédito sobre el que devengue el 
bono, será de cargo fiscal, cuando la persona favorecida con el crédito lo haya 
aplicado a objetos calificados de "desarrollo preferente" por el Presidente de la 
República y siempre que el beneficiario acredite haber invertido en el objeto 
respectivo a lo menos una cantidad tres veces superior al monto de la cuota al 
contado percibida por el propietario expropiado. 
"La garantía a que se refiere el inciso primero, como asimismo la establecida 
en el artículo 127 inciso décimo tercero de esta ley, se constituirá mediante el 
endoso en garantía del título respectivo y su anotación en tal carácter en el 
registro a? que se refiere el inciso quinto del mismo artículo. 
"Cuando de algún modo, de la entrega en garantía de los bonos, resulte para 
el titular de los mismos la obtención de algún título o derecho negociables, 
éstos quedarán sujetos a las normas sobre emplazamiento o poder liberatorio 
parcial contempladas en los incisos noveno y décimo primero del artículo 127. 
"Los bonos de la reforma agraria serán considerados como valores de garantía 
de primera clase". 
 
Para la agricultura, el mismo régimen que la industria. 
 
Algunos vacíos subsisten dentro de la ley, pero con el tiempo habremos de 
llenarlos. Habría sido hermoso legislar sobre la dictación de un estatuto del 
obrero campesino, que por fin asegure estabilidad, rentabilidad y ascenso al 
trabajador de la tierra, a aquél que no podrá ser propietario pero que es digno 
de igual tratamiento; un estatuto que permita que el trabajador se integre en 
la empresa agraria cooperando con toda su capacidad y participando 
equitativamente en las utilidades del esfuerzo común. 
No toda la masa campesina podrá ser propietaria; ya que la superficie útil no 
alcanza para absorber como empresarios a todos aquellos que laboran, pero es 
innegable que la reforma agraria quedará incompleta mientras no se legisle 
adecuadamente en la eliminación del inquilinaje, demora social que debe 
hundirse en el pasado, para dejar paso a un obrero campesino con la misma 
dignidad y alicientes que el obrero de la industria. 
Igualmente será necesario dar a la agricultura el mismo rango que la industria, 
fijándole las mismas obligaciones y deberes, pero otorgándole los mismos 
tratamientos para que pueda subsistir. 
El pernicioso sistema de los precios políticos condujo a la agricultura al borde 
del desastre y ocasionó los crueles déficit que hoy duramente paga el país. Si 
se otorgan a la agricultura precios reales, esta actividad podrá absorber con 
creces los déficit y el ascenso social, y estoy seguro de que lo hará con mayor 
sensibilidad que la industria, porque los vínculos espirituales que la tierra crea 
entre quienes la laboran y la embellecen son superiores a cualquier otro nexo 
de unión. 
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El compromiso de Punta del Este. 
 
Señor Presidente, Honorable Senado: Quiero terminar mis observaciones al 
proyecto de ley más trascendente que el Senado ha discutido en los últimos 
años y que forma un todo con la reforma al derecho de propiedad que el 
Congreso aprobó el domingo último, manifestando que, al realizar la reforma 
agraria, nuestra patria se pone al nivel del esfuerzo que otras naciones 
latinoamericanas están desarrollando en pro de la dignificación de sus masas 
campesinas. 
 
Dentro de la paz y el imperio del derecho, Venezuela en 1960, Costa Rica y 
Colombia en 1961, la República Dominicana, Guatemala, Honduras, Panamá, 
Brasil y Chile en 1963, con la Ley 15.020, Perú y Ecuador en 1964, han 
iniciado la renovación estructural de sus agriculturas. Chile, ahora, modifica su 
ley y aborda la reforma agraria integral y masiva. 
Colombia, en cuatro años, ha creado 59.816 propietarios, adjudicando 
2.420.576 hectáreas. 
Méjico, Bolivia y Cuba requirieron de sangrientas revoluciones para realizar sus 
cambios de estructuras. 
Los nuestros van a cumplirse enmarcados en la admirable tradición 
democrática que constituye nuestro orgullo. 
En la Conferencia de Punta del Este, donde nació la Alianza para el Progreso, 
Chile se comprometió a entregar su aporte al desarrollo de América Latina, 
escuchando el Mensaje de John Kennedy, el gran mártir de la solidaridad 
humana. 
Los Senadores del Comité Independiente votaremos favorablemente la idea de 
legislar y, al hacerlo, estamos orgullosos de contribuir con nuestra voluntad al 
ascenso de condición de los 3.000.000 de seres que integran el campesinado. 
Estamos conscientes de que la reforma agraria salvaguarda el destino de Chile 
e inicia la gran lucha que esta nación va a sostener contra el hambre, la 
desnutrición y la miseria. 
Formulamos votos por que esta ley opere como un superior instrumento de 
redención, de justicia y de técnica, sin que ningún espíritu de represalia o 
negación empañe su solvencia. 
De esta manera habremos prestigiado la Democracia y probado que somos 
dignos de vivirla y mantenerla. 
He dicho. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Señor Presidente: 
 
El Partido Nacional reconoce y sustenta la necesidad de realizar en Chile una 
reforma agraria que esté dirigida, con energía, tenacidad y realismo, al logro 
de dos objetivos fundamentales: uno de orden social-, consistente en la plena 
incorporación del campesinado chileno, y en general de las grandes masas 
rurales, a los progresos espirituales y materiales que ofrece la civilización 
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occidental; otro de carácter económico, que es el incremento en cantidad y 
calidad de la producción agropecuaria en Chile, con beneficio para todos los 
habitantes del país y en especial para los sectores de más bajos ingresos. 
Con respecto al primer objetivo, no cabe duda de que una gran porción de los 
trabajadores agrícolas ha quedado retrasada en el proceso de mejoramiento de 
las condiciones de vida del pueblo chileno. Se puede decir con bastante 
aproximación que el enorme incremento numérico de las clases medias de 
Chile y el acceso de grandes sectores obreros a condiciones de vida bastante 
favorables, se han hecho a costa del campesinado, que no ha recibido la parte 
que le corresponde en el desarrollo cultural del país y en el aumento de la 
renta nacional. Para comprobar este aserto basta sopesar algunas cifras que 
consigna el Instituto Agrario de Estudios Económicos (Intagro) en su estudio 
denominado "La Agricultura Chilena", de mayo de 1966. En materia de salud, 
80% de los niños que nacen vivos en el área urbana recibe atención médica, 
en tanto que sólo la recibe el 40% en el área rural, y el porcentaje de 
mortalidad infantil es de 111 por mil en el área urbana y de 175 por mil en el 
área rural. En materia de educación, tienen acceso a ella 80% de los niños en 
edad escolar en el área urbana, y sólo 52%; en el área rural, y de cada 100 
habitantes de edad superior a 15 años, hay 10 analfabetos en el área urbana y 
34 en el área rural. En materia de viviendas, están calificadas de regulares y 
malas el 32% de las existentes en el área urbana, que albergan a 32 % de la 
población respectiva; en tanto que las viviendas regulares y malas del área 
rural alcanzan al 53% ; albergan a 51% de la población correspondiente, a lo 
cual se suma que la proporción de viviendas con exceso de habitantes es de 
25% en el área urbana y de 46% en el área rural. En estas cifras 
demostrativas de la inferioridad económica y social del campesinado influyen 
poderosamente los minifundios, calculados actualmente en cerca de 200.000, 
cuyos dueños carecen de servicios médicos gratuitos, pues no tienen acceso a 
la previsión, cuentan con las peores viviendas, y en gran parte de los casos no 
pueden enviar a sus hijos a la escuela, porque los necesitan para el trabajo 
cotidiano; pero es indudable que también una parte de los asalariados 
agrícolas adolece de condiciones de vida inferiores al mínimo aceptable. 
 
El fenómeno a que me refiero obedece a numerosos factores, que sería largo 
detallar y cuya importancia relativa es difícil de ponderar; pero, en términos 
generales, puede decirse que proviene fundamentalmente de la falta de una 
acción adecuada del Estado. Desde luego, no se ha hecho nada para terminar 
con el minifundio y se ha dejado al propietario de él entregado totalmente a su 
suerte, sin previsión, sin crédito, sin asistencia técnica de ninguna especie. 
Además, han faltado escuelas, servicios médicos, construcción de viviendas de 
parte del sector público y créditos baratos y a largo plazo para que las 
construya el empresario agrícola o el pequeño propietario, como ha faltado 
también una legislación social especial para el campo. No puede culparse a 
ningún sector político determinado por estas omisiones, que en mayor o menor 
grado se han cometido en todos los países del mundo y de cuyas repercusiones 
no existió conciencia cabal hasta hace pocos años; pero mucho más injusto es 
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responsabilizar  por esas  omisiones a los empresarios agrícolas, como lo 
hacen los demagogos, porque el subsanarlos no está sino por excepción al 
alcance de la iniciativa particular. 
 
Con respecto al segundo objetivo que, a nuestro juicio, ha de tener la reforma 
agraria, cual es el aumento de la productividad, no estamos satisfechos del 
crecimiento de la producción agropecuaria en Chile durante los últimos 25 
años, porque no ha bastado para cubrir el rápido incremento de la población 
del país y el aumento del poder de consumo per capita, originándose así la 
necesidad de importar alimentos, la que revela un ritmo creciente; pero 
tampoco aceptamos las afirmaciones demagógicas que a menudo se formulan 
en el sentido de que nuestro crecimiento sería anormalmente bajo con relación 
al de otros países. 
 
La CORFO, en datos oficiales, y el Instituto Económico de la Universidad de 
Chile, en una publicación también oficial, se refieren al período 1950-59 y 
establecen un promedio anual de crecimiento de la producción agropecuaria de 
2,7 % ; el Ministerio de Agricultura, en su índice del Volumen de la Producción 
Agropecuaria, fija el promedio anual del crecimiento en el decenio 1954-63 en 
2,3%; la FAO, en sus Anuarios de Producción, señala el promedio anual para 
1953-62 en 2,2%. Sea que se tome el porcentaje más optimista, el de la 
CORFO y la Universidad (2,7%), o el más pesimista, el de la FAO (2,2%), no 
estamos ante un crecimiento anormalmente bajo, ya que la misma FAO 
consigna que, en el período 1953-62, la producción agropecuaria bajó en 
Canadá y Uruguay, tuvo tasas de crecimiento anual inferiores a la nuestra en 
Argentina, Estados Unidos, Italia y Portugal; idéntica a la de Chile en la 
República Federal Alemana, y sólo ligeramente superiores en Perú, Colombia, 
Francia y España. Los únicos países que nos aventajaron en fuerte proporción 
fueron Brasil y Australia, países donde seguramente se incorporaron al cultivo 
parte de sus inmensas tierras no explotadas, y México e Israel, donde se 
pusieron en marcha gigantescas obras de regadío. 
Ahora bien, si se entra a distinguir entre la producción derivada de cultivos y la 
producción ganadera o, más precisamente, pecuaria, nos encontramos con 
que, según los datos de la CORFO y la Universidad, el promedio de crecimiento 
anual de la primera fue de 4,7%, tasa elevadísima en comparación con las que 
predominan en el mundo, en tanto que la de la segunda fue de sólo 0,5%. Esto 
es fácil de explicar, porque en Chile no sólo no se ha seguido una política de 
fomento de la ganadería, sino que se ha promovido por diversos medios la 
importación de ganado argentino, pagándose por él mayores precios que los de 
nuestro mercado interno y absorbiéndose por el Estado las pérdidas 
respectivas. De haberse seguido una adecuada política en esta materia, la tasa 
de crecimiento de nuestra producción agropecuaria sería no sólo satisfactoria, 
sino notable. 
 
Que nuestra agricultura se haya mantenido en un ritmo de crecimiento que, si 
bien no satisface las necesidades nacionales, no es comparativamente bajo, 
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habla muy bien de la capacidad y del esfuerzo del promedio de nuestros 
agricultores, porque la acción del Estado con relación a la agricultura ha sido 
muy poco eficaz y, en muchos aspectos, contraproducente. Desde luego, las 
obras de regadío, fundamentales para incrementar la producción, han sido 
escasísimas; ha faltado casi por completo la asistencia técnica del Estado; el 
crédito ha sido inestable y con intereses desproporcionados al rendimiento de 
la agricultura, y las dificultades para obtenerlo han consumido gran parte del 
tiempo útil de los empresarios; los sistemas de comercialización de los 
productos han arrebatado a los agricultores una parte desproporcionada del 
valor de su producción, y por encima de todo ello, los precios políticos han 
desalentado  a los agricultores para hacer mayores inversiones. Con datos 
oficiales puede comprobarse fácilmente que, donde ha habido estímulos 
adecuados, la agricultura ha respondido con fuertes aumentos de 
productividad. Si se compara el año agrícola 1955 a 1956 con el año agrícola 
1964 a 1965, entre los cuales transcurrió un decenio, vemos que la producción 
de arroz aumentó en 80%, la de maíz se duplicó, la de remolacha se multiplicó 
por más de 7 veces y la de raps nada menos que por 100. 
 
El reconocimiento que hacemos del esfuerzo del agricultor chileno y la 
responsabilidad que atribuimos al Estado en el bajo nivel de vida del 
campesinado y en el déficit de producción agropecuaria que sufre el país, no 
significa que consideremos a los agricultores libres de toda culpa y excluidos 
de todo reproche. Ha habido y hay malos empresarios, que acaparan más 
tierras de las que pueden cultivar bien, que descuidan el trabajo de sus 
campos o que explotan a sus trabajadores ; pero los casos que existen no 
autorizan para condenar en general al empresario agrícola chileno. También 
hay malos funcionarios públicos, malos médicos, abogados y constructores; 
malos industriales y comerciantes, malos empleados y obreros, malos 
militares, malos gobernantes y hasta malos sacerdotes; pero nadie ha 
pretendido, que yo sepa, lanzar una condenación general sobre esos sectores. 
La verdad que está a la vista de todos, pero que algunos no quieren ver 
porque tienen los ojos cegados por la pasión política, es que el término medio 
del agricultor de Chile ha sido un hombre esforzado y laborioso, que ha 
perseguido, más que su lucro personal inmediato, el mejoramiento de su 
predio, que ha suplido con su propia iniciativa la falta de acción del Estado, y 
que ha hecho lo posible por mejorar la suerte de sus trabajadores. Cuando se 
escriba la historia de la agricultura chilena, se tendrá que comprobar lo dura 
que ha sido la vida de gran parte de los empresarios agrícolas, por lo menos 
hasta épocas muy recientes en que no habían llegado a los campos las 
comodidades que hoy nos parecen más elementales, y lo mucho que ellos han 
hecho para educar y asistir a los trabajadores del campo y para desarrollar la 
economía del país. Entonces resultará inexplicable o, por lo menos, sin 
justificación alguna, la campaña de odio que la demagogia ha desatado contra 
los agricultores y que ha encontrado sus más decididos impulsores en una 
generación de jóvenes inexpertos e ilusos que llevan muchas veces el título de 
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ingeniero agrónomo, pero que no conocen la realidad actual ni la historia del 
campo chileno. 
 
Para atacar frontalmente los dos fenómenos a que me he venido refiriendo — 
malas condiciones de vida del trabajador campesino y escaso crecimiento de la 
producción agrícola— se necesita un complejo de medidas legislativas y 
administrativas. Por una parte, es necesario dotar a la población rural de las 
escuelas y los servicios médicos y asistenciales que le faltan; es preciso 
desarrollar en el área rural un vasto plan de construcción de viviendas, sobre 
la base de crédito barato y a largo plazo; debe dictarse una legislación social 
adecuada, que comprenda remuneraciones suficientes e incentivos eficaces 
para el trabajador agrícola, exigiéndose enérgicamente el cumplimiento de 
ella. Por otra parte, el Estado debe dar al agricultor precios equitativos 
regulados sobre la base de fórmulas estables, y estímulos tributarios para el 
aumento de su producción; debe prestarle asistencia técnica organizada y 
completa; debe proporcionarle crédito seguro, fácil de obtener y con intereses 
proporcionados al bajo rendimiento de los capitales invertidos en la 
agricultura; debe eliminar los impuestos que encarecen los insumos, y debe 
simplificar y abaratar la comercialización de los productos agropecuarios. 
Además, y como cosa fundamental, el Estado tiene que emprender vastas 
obras de regadío, de desecasión, incorporando así grandes extensiones a un 
mejor cultivo. 
 
Dentro de una reforma agraria que aborde los distintos aspectos que acabo de 
esbozar, la subdivisión forzada de la propiedad —o, para usar una pomposa 
frase en boga: el cambio de las estructuras de tenencia de la tierra— es una 
meta que, sin duda, hay que perseguir, porque el ideal es que sea propietario 
el mayor número posible de habitantes del país; pero está lejos de ser la 
panacea universal. Más todavía, la subdivisión forzada de los predios agrícolas, 
si no se efectúa en forma paulatina y prudente, puede y debe acarrear 
resultados opuestos a los que se persiguen, disminuyendo la producción 
agropecuaria, lanzando a la cesantía a una gran proporción del campesinado y 
dejando al resto en condiciones de vida inferiores a las que predominan 
actualmente. 
En efecto, no hay por qué suponer, a priori, que una gran propiedad, explotada 
por un hombre culto o relativamente culto, que cuenta con capitales 
adecuados, que tiene acceso al crédito, que obtiene una renta que le permite 
capitalizar y afrontar los tiempos de vacas flacas, que puede procurarse cierta 
asistencia técnica, adquirir maquinarias y contratar a los trabajadores que 
necesita, haya de ganar necesariamente en productividad por el hecho de 
dividirse entre un número grande de campesinos a quienes faltarán todos o 
casi todos los atributos que acabo de indicar. Lo probable es que esos 
campesinos obtengan en conjunto una menor productividad, y que, con el 
propósito de ganar lo necesario para vivir pobremente, cada uno tenga que 
desarrollar el trabajo que antes ejecutaba más de un hombre, produciendo la 
cesantía consiguiente, o recurra al expediente de explotar hasta el extremo a 
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los muchos trabajadores que permanecerán sin tierra, ya que el agro chileno 
está lejos de tener la superficie necesaria para hacer propietarios a todos. 
 
La subdivisión de la tierra puede ser, por lo tanto, un proceso útil y deseable si 
se lleva con prudencia; pero si se desarrolla con demasiada rapidez, puede 
significar un tremendo "boomerang" que agrave el malestar del campesinado y 
disminuya la producción agropecuaria con grave daño para todo el país. Esto 
último ocurriría, sin lugar a dudas, si el Gobierno democratacristiano 
pretendiese cumplir su demagógica promesa de hacer 100.000 propietario en 
seis años, entre otras razones, porque son relativamente pocos los seres 
humanos que tienen aptitudes para dirigir y hacer prosperar una empresa 
grande o pequeña, y esa escasez se agrava en los estratos sociales más 
modestos. Es indudable que los promotores de la CORA y del INDAP, cuando 
tengan que bajar del plano fácil de las teorías al terreno lleno de escollos de las 
realizaciones prácticas, no lograrán seleccionar entre los campesinos de Chile 
100.000 hombres que tengan verdaderas aptitudes de empresarios. 
Esto no significa, por cierto, que no haya que promover la subdivisión de los 
grandes predios agrícolas; pero todo tiene su medida, y en esta materia hay 
que ir con los pasos contados si no se quiere provocar en Chile un grave 
malestar económico y una crisis social de dimensiones imprevisibles. 
Un buen plan de división de las tierras agrícolas debe conducir, en primer 
lugar, a la terminación del proceso de parcelación de los fundos del sector 
público, que se realizó intensivamente bajo el Gobierno de don Jorge 
Alessandri; debe recaer también, después de transcurrido un plazo de gracia, 
sobre todos los predios mal explotados que existen en el país y sobre aquellos 
en que no se cumplan las leyes sociales o no se proporcione al personal 
viviendas adecuadas; debe comprender, asimismo, las tierras en que el Estado 
ejecute obras de regadío, materia en que se debe desarrollar un programa 
mucho más intenso que el actual, y también debe establecer zonas bien 
delineadas de desarrollo regional en que, junto con efectuarse la subdivisión de 
los grandes predios ubicados en ellas y el reagrupamiento de los respectivos 
minifundios, se tomen por el Estado todas las medidas necesarias para 
absorber la cesantía y procurar a los nuevos propietarios los servicios de 
educación y salud y la asistencia técnica, crediticia, etcétera, que ellos 
necesitarán. Semejante plan constituye una manera racional de subdividir la 
propiedad; lo demás es utopía en algunos, y, en otros, obedece al propósito 
deliberado, de provocar en el país el caos económico y social. 
 
Nada de lo que he expuesto aquí y que son las líneas fundamentales del 
pensamiento del Partido Nacional en materia de reforma agraria, constituye 
una novedad para los partidos y los hombres que nos integramos en la nueva 
colectividad política. Hacer una reforma agraria eficaz fue una de nuestras 
grandes preocupaciones durante el Gobierno de don Jorge Alessandri, el único 
en más de un cuarto de siglo en que conservadores y liberales tuvimos 
influencia verdadera y continuada. Ya en 1960, el Partido Conservador abordó 
la reforma agraria como tema central de su Convención Nacional, cuya 
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comisión organizadora tuve el honor de presidir. En 1961, el Gobierno, junto a 
representantes de los tres partidos que los apoyaban, inició los estudios 
necesarios para una reforma agraria vigorosa y profunda, pero adecuada a la 
realidad chilena. Por haber sido el Senador que habla el representante del 
Partido Conservador en la comisión tripartita que preparó la Reforma 
Constitucional correspondiente y el proyecto de ley normativa sobre la Reforma 
Agraria, dirigí al presidente de mi partido una carta abierta, publicada en "El 
Diario Ilustrado" dé 27 de diciembre de 1961, cuyos conceptos, que fueron 
aprobados polla unanimidad de la Junta Ejecutiva, son, en sustancia, los 
mismos que he expuesto en esta intervención. 
 
Como resultado de la colaboración del Gobierno del señor Alessandri y de los 
Partidos Radical, Liberal y Conservador, se dictaron la Reforma Constitucional 
del 8 de octubre de 1962 y la ley 15.020, de Reforma Agraria, del 27 de 
noviembre de ese año, las cuales encontraron en el Congreso y fuera de él la 
oposición más injusta, enconada e infecunda de los democratacristianos y la 
extrema Izquierda. 
Esas iniciativas estaban bien concebidas y llamadas a cumplir eficazmente sus 
grandes objetivos; pero hubo que emplear muchos meses en poner en marcha 
las instituciones que tendrían a su cargo la reforma agraria: CORA e INDAP. 
Cuando esa etapa se cumplió, nos hallábamos ya demasiado cercanos a la 
elección presidencial para emprender en profundidad un proceso tan 
importante. Luego se inició el actual Gobierno, que, comprometido por la 
oposición democratacristiana al plan del Gobierno anterior, convirtió la parte 
sustancial de aquella legislación en letra muerta, o la utilizó con móviles y fines 
muy diferentes de los programados. Es así como la CORA tiene actualmente en 
su poder más de 500.000 hectáreas, o sea el 10% de la superficie arable del 
país, sin haber cumplido su obligación fundamental de subdividirla y 
entregarlas a los campesinos. 
No es nuestra, por lo tanto, la culpa de que no se haya llevado a efecto la 
Reforma Agraria que patrocinó el Gobierno de don Jorge Alessandri. Y, hoy 
como ayer, seguimos sustentando la idea de una reforma agraria que 
efectivamente consiga el mejoramiento del nivel de vida del campesinado y el 
incremento de la producción agrícola. Pero, desgraciadamente, pensamos que 
el proyecto sometido por el Gobierno a nuestro conocimiento está llamado a 
producir los efectos contrarios, por las razones que me propongo desarrollar. 
El proyecto democratacristiano de reforma agraria tiene vicios fundamentales 
en su origen y en su generación. 
 
En primer término, esa iniciativa reposa en una idea absolutamente inexacta 
que suele transparentarse en los discursos y exposiciones de los dirigentes 
políticos y de los ideólogos que aconsejan al actual Gobierno o actúan por él. 
Esa idea, totalmente equivocada, es que la existencia del asalariado campesino 
constituye en sí misma una injusticia, y que el único sistema conforme a la 
equidad es que cada campesino sea propietario individual o colectivo de la 
tierra que trabaja. 
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Dentro de la civilización occidental en que vivimos, y dentro de la doctrina 
social del Cristianismo, el régimen de asalariado en la agricultura es en sí 
mismo absolutamente legítimo, al igual que lo es en la industria, la minería, el 
comercio, los transportes, la educación, los servicios o cualquier otra actividad. 
Sólo el ejercicio de ese régimen puede volverse ilegítimo, si el patrón o 
empleador no cumple con los dictados de la justicia y de aquello que los 
cristianos llamamos Caridad —así, con mayúscula— y otros denominan 
solidaridad humana. Esto puede ocurrir en un fundo como en una fábrica textil, 
un mineral de hierro, una empresa de construcción o un modesto negocio de 
barrio. Del mismo modo que no es necesario que un obrero metalúrgico sea 
dueño de la máquina con que trabaja y del edificio y el terreno en que se 
asienta, para lograr condiciones adecuadas de vida, es perfectamente posible 
que un trabajador del campo logre esas condiciones sin ser propietario de la 
tierra que labora o del tractor que conduce. 
Con relación a lo que acabo de decir, conviene tener presente que el salario 
medio del obrero agrícola no calificado, en la zona central del país, es de Eº 8 
diarios, sin tomar en cuenta la vivienda, lo que constituye una cantidad 
superior al salario mínimo industrial. El salario medio podría, naturalmente, 
mejorarse a medida que se corrijan los precios políticos. 
En segundo término, el proyecto está inspirado en el falso concepto de que 
todos o casi todos los trabajadores agrícolas, incluso el 34% de analfabetos 
que hay entre ellos, tienen capacidad y aptitudes de empresarios, o bien, que 
la falta de esa capacidad y aptitudes pueden ser suplida por el joven promotor 
de la CORA o del INDAP, que generalmente no tiene experiencia práctica ni 
verdadero conocimiento de los predios en que debe intervenir. Semejantes 
utopías no necesitan argumentos en contrario, porque se desvanecen por sí 
solas. Sólo quiero señalar que los promotores y asesores resultaran a la 
postre, como están resultando ya, menos eficientes, pero bastante más caros 
que los propietarios agrícolas, los cuales en la mayoría de los casos viven con 
poco y reinvierten la mayor parte de sus ingresos. 
 
En tercer lugar —esto debo decirlo, cualquiera que sea la reacción que 
produzca—, la reforma agraria democratacristiana está fundada en un 
concepto del propietario agrícola que no sólo es equivocado, sino que lleva una 
carga grande de animosidad y revanchismo. El propietario agrícola ha sido, por 
lo general, un hombre demasiado realista, demasiado cachazudo me atrevo a 
decir, para dejarse atrapar por el verbalismo y la fanfarronería 
democratacristianos; y es así como la Democracia Cristiana, aun antes de que 
comenzara a hablar de reforma agraria, no contó nunca con el favor político 
del proletariado agrícola, sino más bien con su decidida resistencia. La 
consecuencia de ello es que los democratacristianos, algunos conscientemente, 
los más en forma inconsciente, tienen antipatía por ese elemento de nuestra 
nacionalidad, tratan de crear en torno de él un clima de odiosidades que está 
amenazando gravemente la estabilidad social de Chile, y han concebido un 
proyecto en que se transparenta, más que el propósito de mejorar la suerte del 
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campesinado o aumentar la producción agropecuaria del país, la idea fija de 
castigar y exterminar económicamente a varios miles de propietarios agrícolas.  
 
En los momentos en que esa gente es perseguida, nosotros le rendimos 
nuestro homenaje y le expresamos nuestra adhesión. Digan lo que digan los 
sedicentes técnicos de la CEPAL y de la FAO, que discurren sobre el agro 
chileno en la muelle comodidad de sus gabinetes y aferrados a dos manos a 
sus privilegios de todo orden, la obra de los propietarios agrícolas chilenos 
tendrá que ser ampliamente reconocida por la historia, porque ha sido una 
lucha brava, permanente y casi siempre solitaria y porque ha contribuido 
poderosamente a la incorporación de la masa campesina a la vida civilizada y 
al desarrollo económico del país. 
 
Paso ahora a hacer un análisis suscinto de las disposiciones más salientes del 
proyecto de reforma agraria que patrocinan el Gobierno y la Democracia 
Cristiana con el apoyo entusiasta de los Partidos Comunista y Socialista. 
/.—Predios sujetos a expropiación. 
El proyecto somete a expropiación los siguientes predios agrícolas: 
1) Todos los predios que, perteneciendo a una persona natural, tengan más 
de 80 Has. de riego básicas de superficie (artículo 3º). 
2) Todos los predios de cualquiera superficie si su dueño posee en total 
más de 80 hectáreas básicas (artículo 3º). 
3) Todos los predios de menos de 80 hectáreas básicas que hayan 
resultado de la división de un fundo de superficie mayor efectuada entre el 21 
de noviembre de 1965 y la fecha en que la ley entre en vigencia, salvo que la 
división haya sido aprobada por el Consejo de la CORA, organismo que mal 
podía dar esa aprobación, puesto que carecía de atribuciones para ello (artículo 
1º transitorio).. 
4) Todos los predios de menos de 80 hectáreas básicas que hayan 
resultado de la división de un fundo de superficie mayor efectuada entre el 4 
de noviembre de 1964 y el 20 de noviembre de 1965, salvo que la división se 
haya hecho materialmente efectiva a la iniciación del año agrícola siguiente a 
su fecha y haya continuado después la explotación personal o efectiva (artículo 
5º, con relación al 1° transitorio). 
5) Todos los minifundios, o sea, los predios de superficie, inferior a la 
calculada para la unidad agrícola familiar (artículo II). 
6) Todos los predios que pertenezcan en común a dos o más personas, 
cualquiera que sea su superficie y salvo que el estado de indivisión termine en 
los casos, forma y plazo que establezca la ley (artículo 12). 
7) Todos los que pertenezcan a personas jurídicas de derecho público o 
privado, salvo las sociedades de personas que posean menos de 80 hectáreas 
básicas y cumplan otros requisitos especiales (artículo 6º). 
8) Los que sean necesarios para un programa de reforma agraria, si han 
sido ofrecidos en transferencia por sus dueños (artículo 10), y 
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9) Los que estén en un área en que el Estado haya construido o vaya a 
construir obras nuevas de riego o de mejoramiento de las existentes (artículo 
12). 
El primero y gravísimo reparo que merecen estas disposiciones básicas del 
proyecto, es que en ellas se pierden totalmente de vista los objetivos naturales 
de la reforma agraria, que ya he señalado muchas veces y que no pueden ser 
otros que mejorar las condiciones de vida del campesinado y aumentar la 
productividad agrícola. Quedan afectos a expropiación todos los predios 
mayores de 80 hectáreas básicas, todos los que no alcancen a la unidad 
agrícola familiar y todos los que pertenezcan a dos o más personas en común, 
a sociedades o a otras personas jurídicas, aunque se encuentren en un alto 
grado de productividad y aunque sus trabajadores tengan buenas condiciones 
de vida. 
De ese modo se convierte -en letra muerta la promesa que el actual Presidente 
de la República formuló reiterada y solemnemente durante su campaña 
electoral, y que ha repetido decenas de veces desde el alto solio que ocupa: la 
promesa de que el propietario que trabajara bien sus tierras no tendría nada 
que temer. Sobre el particular, recordemos especialmente el discurso-
programa agropecuario que pronunció el candidato don Eduardo Frei Montalva 
en el año 1958 en Temuco, que en parte está reproducido en la obra de don 
Jorge Rogers "Dos Caminos para la Reforma Agraria", y en el cual expresó de 
modo categórico: 
 
"Se ha considerado y señalado con frecuencia que una de las razones del 
atraso relativo de nuestra agricultura es la forma de la tenencia de la tierra. Es 
éste un problema siempre candente, cuyo enfoque no tengo por qué rehuir. 
Muchos estiman que el tipo de explotación más eficiente es la propiedad 
familiar, es decir, aquella propiedad cuyo tamaño es tal que depende 
principalmente del trabajo de todo el grupo familiar que vive sobre ella. Pero 
no hay duda que ésta es una solución que corresponde a determinadas 
preferencias y posibilidades que no es fácil asegurar constituyan la respuesta 
más apropiada en cualquiera circunstancia. Incluso, hoy día, el profesor 
Schultz observa que debido a los avances de la técnica y a la substitución del 
trabajo por el capital, a medida que el precio del esfuerzo se ha elevado en 
relación con otros insumos, el desarrollo económico que ha caracterizado a los 
países occidentales, ha hecho necesaria la ampliación del tamaño de las 
fincas". 
"Pero si bien no es posible definir con precisión cual sería el tamaño medio más 
eficiente para la etapa que vive nuestra agricultura, especialmente si 
consideramos las diversas regiones y sus características que hacen el problema 
tan diverso de una zona a otra, nadie discute que hay dos formas, el latifundio 
y el minifundio que representan defectos estructurales que es preciso corregir 
con energía. 
"El latifundio, que no debe ser confundido con la gran propiedad bien explotada 
y mantenida, confusión frecuente entre quienes no precisan términos, se 
caracteriza por su gran superficie relativa, sus sistemas de cultivo 
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excesivamente extensivos, su bajo grado de capitalización, su ineficiente 
conservación de los recursos naturales, especialmente del capital tierra, sus 
relaciones contractuales del trabajo a base del pago en especies y regalías (al 
menos en una proporción considerable), el ausentismo patronal, el 
desequilibrio entre el capital tierra y el capital fijo y de explotación, y el empleo 
de los métodos de cultivo más tradicionales e ineficientes. Presenta, además, 
una, considerable proporción de su superficie útil inexplotada o muy mal 
utilizada. Se podría afirmar que su característica esencial es explotar más al 
hombre que a la tierra, y la productividad del trabajo en él ocupado es 
bajísima". 
 
En su campaña presidencial de 1963-64, el señor Frei combatió de frente la 
promesa de algunos propagandistas contrarios, de dividir todos los grandes 
fundos, y, como lo recuerda también el señor Rogers en su libro, repitió 
incansablemente lo siguiente: 
 
"Yo no ando repartiendo potreros por ahí como otros hacen; que los que 
ofrecen potreros no les darán ni terrones". 
 
"Yo ofrezco a los que tengan las mayores aptitudes para trabajar la tierra y 
que carezcan de ella que, en mi gobierno, alcanzarán su aspiración en un plan 
racional de reforma agraria". 
Cabe agregar que el proceso natural de subdivisión de la tierra en nuestro país 
es muy intenso. Según el censo agropecuario de 1955, había en Chile 150.300 
explotaciones agrícolas; según la retasación hecha 10 años después, ese 
número había aumentado a 265.000, o sea, nada menos que en 78%. 
 
La consecuencia inevitable de someter a expropiación todo predio rústico 
mayor de 80 hectáreas básicas, será que los propietarios de la mayor parte de 
la tierra agrícola chilena —porque la mayor parte corresponde a propiedades 
que exceden esa superficie— quedarán entregados a la voluntad o al capricho 
del Consejo de la CORA y de sus inexpertos informantes. Es una espada de 
Damocles sobre los dueños de la porción más valiosa del agro nacional, y esa 
espada de Damocles no sólo producirá zozobra en los espíritus, sino que 
desalentará las nuevas inversiones, convertirá a los trabajadores ilusionados 
con la idea de ser propietarios en enemigos de sus patrones y de la 
productividad del fundo en que laboran, y coartará en gran parte el libre 
ejercicio de los derechos ciudadanos de los agricultores amenazados, 
obligándolos a mantenerse en posiciones gratas al partido del Gobierno, que ya 
anuncia 30 años, cuando no 100, de predominio en el país. 
 
A lo anterior se suma el hecho anómalo y gravísimo de que el Consejo de la 
CORA tendrá "cancha libre" para expropiar donde quiera y cuando quiera, un 
fundo sí y otro no, descargando su zarpazo sobre un propietario y dejando 
indemne al vecino, sin someterse a ningún plan de desarrollo de una región 
determinada, sin la obligación de crear los servicios adecuados, sin que el 
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Estado quede obligado tampoco —y esto es gravísimo— a absorber la cesantía 
causada por la expropiación, cesantía que con motivo del asentamiento de San 
José del Carmen, en el Huique, provincia de Colchagua, alcanza a la casi 
totalidad de los antiguos empleados y a más de 60% del total de los 
trabajadores que hasta hace pocos meses laboraban en esa hacienda. Como no 
habrá dinero para expropiar y subdividir todos los fundos de más de 80 
hectáreas básicas, y ni siquiera para establecer asentamientos en ellos, la 
expropiación o no expropiación de cada fundo dependerá de la voluntad 
omnipotente del Consejo de la CORA, constituido por hombres y no por 
ángeles, y por hombres bien expuestos a las influencias y presiones políticas. 
Otra objeción que debe hacerse a las disposiciones que estoy comentando es la 
iniquidad que representa someter a expropiación los predios de menos de 80 
hectáreas, si son el resultado de la división de propiedades de extensión mayor 
efectuada después de ciertas fechas. En esencia, se está aplicando una sanción 
por un acto que era perfectamente legítimo cuando se ejecutó, lo que contraría 
uno de los principios básicos del Derecho Penal del mundo civilizado, principio 
que está expresamente consagrado en nuestra Constitución entre las garantías 
que ella asegura a todos los habitantes de la República. 
 
También merece objeción el tratamiento que se da a las personas jurídicas 
particulares y, sobre todo, el que se declare expropiable todo predio 
perteneciente a dos o más personas en común, cualquiera que sea su estado y 
superficie. Las sociedades responden muchas veces a la finalidad de trabajar 
mejor la propiedad agrícola, y las comunidades, a hechos involuntarios e 
ineludibles. Es realmente un escarnio castigar a las comunidades que no se 
dividen dentro de cierto plazo, en circunstancias de que el proyecto no 
establece la derogación de la ley 16.465, de 23 de abril de 1966, que ha hecho 
imposible en la práctica la división de los predios que se poseen en común. 
 
II.—Reservas e inexpropiabilidades. 
 
El proyecto permite al propietario expropiado reservarse 80 hectáreas básicas, 
que se aumentan a 90 si el afectado tiene 6 hijos y a 100 si tiene 7 ó más 
(artículo 14). 
Si se trata de dos o más personas que son dueños en común, la superficie de 
80 hectáreas susceptible de reserva se aumenta en 10 hectáreas por cada 
comunero, en exceso de uno, que explote el fundo personal o efectivamente 
hasta un máximo de 100 hectáreas (artículo 15). 
No tienen derecho a reserva los propietarios de predios abandonados o mal 
explotados (artículo 14). Tampoco lo tiene el dueño de un predio arrendado, 
pero en este caso el arrendatario puede reservarse la superficie que fije la 
CORA y que puede oscilar entre la unidad agrícola familiar y las 80 hectáreas 
básicas (artículo 16). 
Ya señalé anteriormente que la reserva de sólo 80 hectáreas básicas 
contradice las promesas reiteradamente formuladas por el Excelentísimo señor 
Frei. Ahora sólo me cabe agregar que el mal se agrava considerablemente con 
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la injustificada e ilógica disposición concebida para el caso de los predios que 
pertenezcan a varias personas en común, las que sólo podrán reservarse 80 
hectáreas básicas más un suplemento de 10 hectáreas por cada comunero, en 
exceso de uno, que trabaje el fundo personal o efectivamente. Si se considera 
que en cada familia de propietarios agrícolas hay por lo general varios 
hermanos que trabajan en el campo o desean hacerlo, y que se han preparado 
para ello, se ve con claridad que el precepto señalado es ilógico y contrario a 
toda equidad y está llamado a frustrar indebidamente las vidas de mucha 
gente. 
 
Hay un caso en que la reserva del propietario que explote directamente su 
predio puede subir a 320 hectáreas básicas. Está consignado en los artículos 
17 y 18 y se refiere a los propietarios que cumplan los seis requisitos que para 
ese efecto se señalan. Por desgracia, hay dos requisitos que hacen bastante 
ilusoria la excepción. Uno de ellos consiste en que el fundo esté explotado en 
condiciones técnicas superiores al promedio de la comuna, lo cual es 
prácticamente imposible probar en juicio, aparte dejar fuera de la excepción al 
propietario que tenga la desdicha de poseer un fundo situado en una comuna 
donde la mayoría de los predios se trabajen en buenas condiciones. 
 
El otro requisito a que me refiero es el de que se pague por concepto de 
salarios y sueldos, a lo menos, el doble del salario mínimo campesino y del 
sueldo vital escala B, considerando las regalías hasta un máximo de 29% del 
total. Este requisito podrá cumplirse, y de hecho se cumple, en algunos fundos 
de privilegiada calidad de suelos, clima o ubicación, pero parece prácticamente 
imposible cumplirlo en la gran mayoría de los predios rústicos del país, y en 
caso de generalizarse representaría un fuerte impacto contra la política de 
remuneraciones del Gobierno, que es parte de su plan antiinflacionista. 
 
En cuanto a la inexpropiabilidad, el proyecto la establece para cuatro casos: la 
propiedad familiar agrícola, salvo si se proyectan obras de riego por el Estado 
(artículo 23) ; los terrenos con bosques o todavía desarbolados, si hay 
respecto de ellos un plan de ordenación aprobado por el Ministerio de 
Agricultura (artículo 24) ; las estaciones experimentales y los centros de 
capacitación campesina o docencia agropecuaria (artículo 23), y, por último, 
las llamadas "viñas integradas" (artículo 20), que deben cumplir varios 
requisitos, entre ellos el muy curioso y no poco sugestivo de pertenecer a una 
sociedad anónima, caso en que se encuentran sólo 6 ó 7 viñas. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— ¿Me permite, señor Senador? 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Terminaré dentro de breves minutos, señor 
Presidente. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Puede continuar Su Señoría. 
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El señor BULNES SANFUENTES.— Muchas gracias. 
 
III. Indemnizaciones. 
 
El daño inconmensurable de colocar bajo expropiación la mayor y mejor parte 
de la superficie agraria del país, no existiría o sería mucho menor si la ley 
consultara una verdadera indemnización, si respetara el derecho natural que 
tiene todo ser humano a que se le repare el daño patrimonial que se le causa 
sin culpa de él. 
Pero el proyecto establece, como es bien sabido, un sistema que no consulta 
para el propietario desposeído sino la indemnización parcial y remota del 
gravísimo daño que se le cause. 
 
En efecto, la indemnización sólo ascenderá al avalúo fiscal más el valor de las 
mejoras no incluidas en él (Artículo 39). 
Bien sabemos que los avalúos fiscales vigentes fueron calculados a base de 
tablas con las cuales se perseguía avaluar el total de la propiedad agrícola en 
un 65% de su valor real, porque sobre esa base se calculó la tasa de la 
contribución de bienes raíces. A ello se suma que, habiendo subido el costo de 
la vida en 25,9% según la estadística oficial, sólo se reajustaron los avalúos en 
20%. De este modo, el promedio de los avalúos fiscales sólo representa más o 
menos el 60% de los valores reales, y en algunos casos bastante menos, 
porque hay predios que tienen condiciones especiales de productividad, de 
ubicación o de organización y desarrollo, que no se reflejan en las tablas. 
Ahora bien, la indemnización se pagará con una pequeña cuota al contado, que 
en muchos casos será sólo de 1% y que llegará como máximo a 10% 
(Artículos 42, 43 y 44), y el saldo en bonos a 25 ó 30 años plazo, salvo casos 
excepcionalísimos, en que será a 5 años (Artículo 127). 
 
Sólo será reajustable el 70% de los bonos. Esto significa que, por el 30% 
restante, y suponiendo un alza del costo de la vida de sólo 20% al año, el 
tenedor del bono recibirá en términos reales, a los 6 años de emitido, sólo la 
tercera parte de su valor; a los 10 años, menos de la quinta parte, y a los 25, 
una proporción ínfima. 
Los bonos serán prácticamente incomerciables, de acuerdo con el artículo 127 
del proyecto. Lo que más llama la atención es que el propietario no pueda 
destinar la indemnización que reciba a capitalizar debidamente la tierra que se 
reserve, lo que es contrario a todo propósito serio de aumentar la 
productividad. 
 
En definitiva, considerando la realidad del avalúo fiscal y la pérdida del 30% 
del valor de los bonos, el propietario resultará recibiendo por su predio menos 
de la mitad de su valor real, en un plazo de 25 ó 30 años y con un interés del 
3% anual. 
En definitiva, considerando la realidad del avalúo fiscal y la pérdida del 30% 
del valor de los bonos, el propietario resultará recibiendo por su predio menos 
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de la mitad de su valor real, en un plazo de 25 ó 30 años y con un interés del 
3% anual. 
Esto no es indemnización: es despojo liso y llano. Una mayoría que abusa en 
esta forma de la minoría no puede seguir llamándose democrática ni puede 
continuar hablando de revolución en libertad. Chile se sale con este proyecto 
de los marcos del derecho y de la civilización occidental, para penetrar en el 
terreno pantanoso de la tiranía encubierta, sin duda la peor de todas das 
tiranías. 
 
IV. Tribunales y procedimientos, 
 
El proyecto consulta un tribunal de primera instancia compuesto por un 
miembro del Poder Judicial designado por éste, y dos ingenieros agrónomos 
nombrados por el Presidente de la República y el Colegio del ramo, 
respectivamente. El tribunal de segunda instancia estará integrado por dos 
representantes del Poder Judicial y uno del mencionado Colegio. 
Si se considera que el Colegio de Ingenieros Agrónomos está totalmente 
controlado por los funcionarios públicos, que forman la casi totalidad de su 
consejo, es fácil colegir que en el tribunal de primera instancia el presentante 
del Poder Judicial estará en permanente minoría, y que en el de segunda los 
dos representantes de ese Poder estarán vigilados por un funcionario 
administrativo. 
 
Las reglas sobre competencia de estos tribunales son oscuras y confusas, y se 
necesitarán días de estudio para establecer si los afectados tendrán derecho a 
reclamo en todos los casos en que debieran tenerlo; pero a lo menos puedo 
afirmar que no habrá reclamo alguno contra la demora de la CORA en tomar 
posesión del predio, después de acordada su expropiación. De ese modo, la 
CORA podrá dilatar indefinidamente la toma de posesión, dejando al 
empresario en una situación de incertidumbre absoluta, creando una grave 
tensión entre él y los trabajadores del fundo y paralizando o semi paralizando 
la explotación. Señalo esté peligro, porque se me ha informado que, ya bajo 
las leyes vigentes, la CORA toma sus acuerdos de expropiación y luego no 
concreta la expropiación misma, produciendo los nocivos efectos que acabo de 
señalar. 
 
Por lo que hace al recurso de queja ante la Corte Suprema, el proyecto no lo 
elimina, porque él emana de la Constitución, pero disminuye 
considerablemente su eficacia al privar al más alto Tribunal de la República de 
su potestad para dar orden de no innovar en tanto no se falle el recurso. 
V. Destino y distribución de las tierras. 
El artículo 62, inciso primero, establece como regla general que las tierras 
expropiadas deberán distribuirse en unidades agrícolas familiares; pero a 
renglón seguido autoriza al Consejo de la CORA, cuando lo aconsejen razones 
de orden técnico o lo soliciten los asignatarios escogidos por la misma CORA, 
para asignar las tierras, en copropiedad o a cooperativas. 
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De ese modo, queda al criterio de la CORA decidir si en la agricultura chilena 
seguirá predominando la propiedad privada, o si iremos a un sistema de 
granjas colectivas o koljozes, que, tanto en Rusia como en los demás países 
donde se implantó, ha fracasado estrepitosamente y se ha demostrado 
contrario al aumento de la productividad y al mejoramiento de las condiciones 
de vida del campesinado. 
 
Como si esto fuese poco, el artículo 62 establece que, aun en los casos en que 
esté prevista la asignación individual de las tierras, funcionará durante 3 años, 
prorrogables por 2 más, el llamado "asentamiento", que no es sino una granja 
colectiva de propiedad de la CORA, donde los "asentados" trabajan con bajos 
salarios, sin chacra ni talaje, sin asignación familiar y sin previsión en materia 
de salud. Así son los "asentamientos" de San José del Carmen, la Hacienda 
Yáquil y la Hacienda Manantiales, en Colchagua, donde los campesinos que 
lograron ser asentados están en condiciones de vida muy inferiores a las que 
tenían, amén de que gran parte de los antiguos trabajadores quedaron 
cesantes. 
Ahora bien, ¿quién va a seleccionar a los asignatarios individuales o colectivos? 
La CORA, y nadie más que la CORA. Las causales de preferencia son tan 
líquidas, que más valiera no haberlas escrito, y si la CORA no las respeta, no 
hay autoridad a la cual pueda reclamarse. Y para que la CORA no tenga 
ninguna limitación y pueda favorecer a uno por aquí y otro por allá, se le 
permite asignar hasta tres unidades agrícolas familiares a los campesinos que 
hayan demostrado mayor "capacidad empresarial"... 
 
La CORA tendrá también el derecho de declarar caducada la asignación en 
varios casos, entre otros el muy vago de no cuidar la fertilidad del suelo. 
Como el proyecto no tiene financiamiento y como la división de los predios 
agrícolas demandaría gastos muy superiores a los calculados y realmente 
inabordables, lo probable es que en Chile nos hallemos al cabo de pocos años 
en un régimen de granjas colectivas o de asentamientos sempiternos, lo que 
explica el entusiasmo de los partidos marxistas, pero significa, a la luz de la 
experiencia, postración del campesinado y disminución gravísima de la 
productividad. 
 
VI. Aguas. 
 
El proyecto transforma los derechos de agua, incorporados hasta ahora al 
patrimonio de los propietarios agrícolas, y generalmente más valiosos que la 
tierra misma, en simples mercedes del Estado, sujetas al poder omnipotente 
de la Dirección General de Aguas. 
Si no hubiese muchas otras disposiciones del proyecto que dejan a todos los 
empresarios y trabajadores agrícolas sujetos a la voluntad o capricho del 
Gobierno y sus funcionarios, bastarían las disposiciones sobre aguas para decir 
que este proyecto no cambia, sino que suprime las estructuras de tenencia de 
la tierra, dejando & los agricultores chilenos al margen de toda organización 
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jurídica y librados a lo que quieran hacer con cada uno de ellos los que 
detenten el poder político. 
Hay que hacer notar que el proyecto deroga 39 artículos del Código de Aguas y 
modifica otros 96, aparte de varios artículos del Código Civil, sin haber pasado 
por la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, y con el agregado de 
que las Comisiones unidas de Hacienda y Agricultura no estudiaron en detalle 
las disposiciones derogatorias y modificatorias a que me refiero. Sin duda, esta 
manera de legislar rebasa todos los límites. Un concepto elemental de 
responsabilidad legislativa obligaría a desglosar de este proyecto todas las 
disposiciones sobre aguas y dejarlas para otro proyecto que pueda ser 
estudiado por la Comisión del ramo. 
 
VII. Financiamiento. 
 
El proyecto no tiene financiamiento, el que queda confiado a las futuras leyes 
de Presupuestos. De este modo se viola abiertamente un importante precepto 
de la Constitución Política, que prohíben crear nuevos gastos, sin señalar la 
fuente de recursos con que han de cubrirse. 
El análisis que dejo hecho del proyecto en debate demuestra claramente que 
con él no se podrá conseguir ninguna de las finalidades que debe proponerse 
una reforma agraria. Por el contrario, este proyecto, de ser despachado en la 
forma en que está concebido, agravará las malas condiciones de vida que 
predominan en el campesinado y engendrará un retroceso gravísimo en la 
producción agropecuaria del país. De este modo no se habrá puesto un dique 
al comunismo, como lo desean los ingenuos políticos yanquis botados a 
doctores en asuntos latinoamericanos, o como lo preconizan algunos 
sacerdotes soñadores, en gran parte extranjeros. Muy al contrario, se habrá 
pavimentado el camino para un estallido social que nos puede conducir al 
trágico destino de Cuba. 
Entre tanto, mientras el estallido social no venga, el Partido Demócrata 
Cristiano, con las facultades casi omnipotentes que otorga a la CORA respecto 
de las propiedades agrícolas, logrará avanzar un largo trecho en el camino de 
la atemorización y de los controles, por el cual se desliza sistemáticamente, 
buscando como meta final matar toda resistencia política y afianzarse por 30 
años o por un siglo en el Poder. 
 
Los Senadores nacionales, consecuentes con nuestros principios de bien 
público, leales a la democracia y a los intereses permanentes de Chile, 
daremos a este proyecto un "NO" categórico y rotundo. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Deseo recabar el asentimiento de la Sala 
para aprobar las indicaciones hechas con el fin de insertar los cuadros 
mencionados por el señor Ministro y por los Honorables señores Curti y Von 
Mühlenbrock. No se extendería la inserción a las cifras que aparecen en el 
informe, caso en cual sólo se haría una referencia y se indicaría el número de 
la página. 
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Aprobadas. 
 
Se suspende la sesión hasta las tres y media. 
 
—Se suspendió a las 13.40. —Se reanudó a las 15.33. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).-Continúa la sesión. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Salomón Corbalán. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Señor Presidente, participo en este 
concurrido recinto. . . 
 
El señor GUMUCIO.—-Selecto, Honorable colega. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Así es, señor Senador. Dejo oportuno 
testimonio de ello. 
Participo en un debate que suponíamos que preocuparía, en forma muy 
especial, no sólo al Congreso, sino a la opinión pública de Chile. Se está 
discutiendo nada menos que el proyecto de reforma agraria, o sea, una idea 
que ha estado presente durante los últimos veinte o treinta años, en forma 
permanente, en la política nacional, en el debate público, en las 
confrontaciones electorales y en todo lo que dice relación al ejercicio de le 
democracia. 
Ya tuvimos un debate similar con motivo del estudio de la iniciativa que dio 
origen a ,1a ley 15.020, sobre reforma agraria, dictada en el Gobierno del 
Excelentísimo señor Jorge Alessandri. En aquella ocasión se expusieron gran 
cantidad de argumentos para explicar, más bien para justificar, la necesidad de 
efectuar una reforma de esta índole. Todos, esos argumentos concluían en un 
objetivo concreto: la reforma agraria era un imperativo histórico. 
Toda aquella reforma y el debate suscitado en torno de ella estaba recubierto y 
algo confundido con una situación que en esa época tuvo gran vigencia: la 
decisión del Departamento de Estado Norteamericano de responder al desafío 
que significa la revolución cubana para América Latina y para las oligarquías 
aquí existentes. El Departamento de Estado dio como respuesta la Alianza para 
el Progreso y ofreció dinero a quienes hicieran la reforma agraria, pero exigió 
llevar a cabo tal reforma para tener acceso a los beneficios de la Alianza. 
No otro fue el motivo por el cual el hábil hombre de negocios que era el 
Presidente de la época vio de inmediato la necesidad de hacer esta operación 
comercial: despachar un proyecto de reforma agraria y pedir inmediatamente 
el dinero prestado a la Alianza para el Progreso, con cargo a esa reforma. No 
interesaban el fondo de la reforma, ni su carácter ni su intención. Por eso, con 
justa razón, el pueblo de Chile calificó aquella reforma como "reforma de 
macetero". 
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Y la mejor prueba de ello es que fue muy poco lo que se hizo en cuanto a la 
reforma misma. No se tocaron los intereses particulares, pues ella se hizo 
sobre tierras fiscales o de organizaciones del Estado. Cuando se logró tocar a 
algún particular, sólo fue para comprarle al contado, y a precios más que 
comerciales, las tierras que se le expropiaban. Tal es el caso del latifundista 
don Jaime Larraín,' quien era propietario del fundo "Esmeralda", ubicado frente 
a Rosario, en la carretera panamericana, comuna de Rengo. 
 
¡De esta manera fue despachada y puesta en práctica aquella ley! 
Sin embargo, el fantasma de la reforma agraria continuó presente. Los 
campesinos se sintieron frustrados, engañados, burlados, y expresaron en 
forma activa y combativa su decisión de exigir una verdadera reforma agraria. 
Fue así como se dio la campaña presidencial. En ella, los dos candidatos, el 
triunfante, señor Frei, y el candidato popular, Senador Allende, que obtuvo una 
alta votación, ofrecieron la reforma agraria. En consecuencia, el pueblo 
respaldó la idea de llevarla a cabo. 
Pasó un tiempo, y el Gobierno, a pesar de haber anunciado que tenía 
elaborado todo su programa antes de la elección, mediante grupos técnicos y 
de estudio, demoró prácticamente más de un año en enviar a la Cámara de 
Diputados la iniciativa que ahora discutimos. Y ahí comenzó el debate en torno 
de la reforma agraria. 
 
No quiero entrar esta tarde en detalles de orden técnico, minuciosos, que 
justifiquen la necesidad de una reforma de esta índole. Este es un problema ya 
bastante discutido: El informe de las Comisiones unidas es muy completo. 
Existe mucho material al respecto. Por ejemplo, el Informe sobre Tenencia de 
la Tierra y Desarrollo Económico del Sector Agrícola en Chile, elaborado por el 
CIDA, que es muy interesante y completo, y demuestra la necesidad de 
realizar la reforma agraria; hay mucha documentación de organismos del 
Estado y documentación privada; existe un libro, bastante interesante, llamado 
"El desarrollo de América Latina y la reforma agraria", escrito por el señor 
Jacques Chonchol, etcétera. 
En general, se cuenta con material suficiente al respecto, y el Congreso tiene 
la obligación de estar debida y cabalmente informado, porque ésta es una 
materia que se discute desde hace mucho tiempo. 
 
Sobre el particular, nuestro partido ha entregado amplias declaraciones y 
documentos. En el congreso de Los Andes, efectuado en 1961, el Partido 
Socialista entregó toda una tesis sobre reforma agraria. Muchas de las 
materias del diagnóstico que incluía esa tesis están en la fundamentación del 
proyecto. Por último, el Diputado y compañero Andrés Arave-na dio en la 
Cámara de Diputados fundamentos de orden técnico, económico, social e 
histórico en cuanto a la necesidad de hacer la reforma agraria de acuerdo con 
nuestros puntos de vista. 
Por lo tanto, haré un intento con el que espero allegar una especie de 
contribución a un diálogo que aquí no se ha practicado: trataré de centrar el 
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debate y de llevarlo a algunos asuntos polémicos, a ciertos aspectos que es 
necesario esclarecer. Sobre todo, nos interesa la opinión del partido de 
Gobierno, y particularmente del Gobierno, mediante su Ministro de Agricultura, 
aquí presente. 
 
Empezaré por dejar sentadas, desde nuestro punto de vista, algunas premisas 
que nos parecen esenciales. 
Para nosotros, la reforma agraria es una necesidad histórica, una urgencia de 
carácter económico social, un imperativo de naturaleza política. Pero, a nuestro 
juicio, la reforma agraria, para ser tal, debe ser revolucionaria. Y quiero 
explicar por qué. 
En primer lugar, es interesante tener claro que hay tres grandes enfoques —
llamémoslos así— respecto del problema de la reforma agraria. El primero lo 
hemos escuchado por centésima o milésima vez, durante toda la historia de 
nuestro país, y ha sido expresado esta mañana por el Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes. El señor Senador, en nombre del Partido Nacional, expresó su 
punto de vista respecto de la reforma agraria. Ese es el enfoque tradicional. Si 
pudiéramos decirlo, es el enfoque ya del pasado, una apreciación totalmente 
desahuciada, obsoleta. Nada tiene que ver con la situación actual. Ellos se 
limitan a insistir en que la reforma agraria debe consistir en mayor apoyo del 
Estado para los agricultores; mejores precios remunerativos; mayor crédito; 
abaratamiento de los insumos; mejor comercialización de los productos, 
etcétera. En consecuencia no gastaré mi tiempo en referirme siquiera a ese 
punto de vista, porque corresponde, como digo, a lo tradicional, a lo que ya 
está totalmente dejado de mano. 
Hay, en seguida, otra postura que es de sumo interés analizar, al menos por 
ahora. Es la de quienes piensan que la reforma agraria no es más que eso: una 
reforma; vale decir, una serie de medidas con intenciones de orden económico, 
social o incluso político, bastante trascendentes, pero enmarcadas dentro del 
sistema tradicional, dentro de la actual estructura política, económica y social. 
Según ellos, la reforma es sólo eso: consiste en hacer algunos cambios por 
aquí, otros por allá," crear cien mil nuevos propietarios —-más propietarios 
que los que había antes—, para aumentar la base de sustentación del sistema 
de propiedad. En definitiva, para apuntalar un sistema que está en crisis, para 
apuntalar el sistema capitalista de producción, la estructura tradicional, lo que 
constituye toda esta civilización llamada, así, tan genéricamente, "occidental y 
cristiana". 
 
Ese punto de vista, que analizaré más adelante con mayor detalle, es el que 
compromete —no cabe la menor duda de ello, como lo voy a demostrar— al 
Gobierno, al Partido de Gobierno y a otros reformistas que sostienen la 
necesidad de limitarse sólo a esa estrecha perspectiva. 
Y está, a continuación, la tercera perspectiva, la que nosotros sustentamos: la 
de que la reforma agraria debe ser revolucionaria en cuanto cambie 
radicalmente la estructura de la propiedad de la tierra; revolucionaria en 
cuanto establezca el reparto del producto de la tierra con relación al esfuerzo 
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entregado para producir; revolucionaria en cuanto termine con la explotación 
de la mano de obra asalariada en el campo; revolucionaria en cuanto signifique 
realmente incorporar al pueblo, a la comunidad, a todo el sistema productor 
basado en la producción agrícola y pecuaria. 
Decimos que la reforma agraria debe ser revolucionaria por varios factores. 
Refirámonos a algunos de ellos. 
No cabe la menor duda de que, en el orden económico, el país está sufriendo 
una crisis, en la cual mucho tiene que ver la situación de la agricultura 
nacional. 
 
El señor Ministro expuso ayer —también lo hizo en las Comisiones— una serie 
de datos que demuestran que la agricultura nacional se ha ido transformando 
poco a poco en un verdadero freno, en un lastre del desarrollo económico 
integrado nacional; como el crecimiento de la población es mayor que el de la 
producción agropecuaria; que la importación y el gasto de moneda extranjera 
para traer bienes de consumo que podrían producirse en el país van en 
ascenso y, en consecuencia, llevan fatalmente a una crisis a nuestra balanza 
de pagos y a las posibilidades del desarrollo industrial, que necesita recursos, 
no sólo para materias primas, sino para internar equipos, maquinarias, 
etcétera. 
 
Tengo a la mano el informe de CIDA —no deseo usar ninguna información que 
no sea oficial—, que en su página 17 expresa: 
"En los últimos catorce años (1950-1968)" —por eso anotaba ayer al señor 
Ministro que los datos no coincidían— "la economía chilena ha experimentado 
un coeficiente anual de aumento en el Ingreso Geográfico Neto de 3,4% y un 
promedio anual de aumento en el ingreso "per capita" de 0,8'%. 
"Este aumento absoluto no muestra variación significativa con el de la década 
anterior (1940-49), cuando el crecimiento anual fue del 3,3%, pero debido a 
cambios demográficos, es menor que el aumento "per capita", el que fue de 
1,5% anual en dicha década". 
 
O sea, comparando ambas décadas, prácticamente no ha habido progreso, 
sino, por lo contrario, más bien se vislumbra retroceso. 
En otra parte del informe se dice: 
"Pero donde se observó co mayor claridad el estancamiento relativo de la 
agricultura, es en su participación al Ingreso Geográfico, al que en 1950 
contribuía con el 14%, mientras que en 1963 su participación descendió a 9,4 
por ciento". 
En la página 22 del informe se dan datos sobre la producción, y sé expresa: 
"La producción agropecuaria chilena presenta un crecimiento inferior al de la 
población. En efecto, durante un período de 15 años (1945-1959) se cuantificó 
una tasa acumulativa anual de sólo el 1,83%, mientras que el crecimiento 
demográfico señalaba un 2,2% anual". "En los últimos años el modelo no ha 
cambiado significativamente". 
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Para no cansar a los señores Senadores, no daré mayores detalles, pero todos 
los datos coinciden con los del señor Ministro. Puede haber variaciones en los 
guarismos, pero no cabe la menor duda de que, desde el punto de vista 
económico, la agricultura, no sólo se ha transformado en un problema, sino 
que en lastre o freno. Y ése es un asunto que debemos resolver. 
Desde nuestro punto de vista, la solución tampoco es fácil. No se piense que 
con unos incentivos por aquí, con una redistribución y haciendo mayores 
minifundios por allá, se logrará resolver el problema. Coincido con el señor 
Chonchol y con el Departamento Campesino de la Democracia Cristiana en que 
la reforma agraria debe ser rápida, drástica y masiva; y, sin duda, no es dable 
pensar que puedan conseguirse esos tres aspectos con los métodos que se 
anuncian. 
 
En seguida, el mismo informe de CIDA demuestra cómo es de injusto el actual 
sistema de tenencia de la tierra. Veamos qué dice al respecto en su página 38: 
"Quizás sea más importante anotar, además el estancamiento de la 
producción, que los bajos ingresos de las masas campesinas originan formas 
miserables de vida y obstaculizan una creciente demanda del sector para los 
productos manufacturados, dando así pocos estímulos a la industrialización. 
"Por lo tanto, se puede afirmar como hipótesis tentativa de trabajo, que... 
estas rigideces del sistema socio-económico en la agricultura, especialmente 
definidas en la práctica por los sistemas de tenencia de tierras, son causales de 
una incapacidad básica de la economía y de la sociedad para enfrentar la 
situación actual. 
 
"Una respuesta más adecuada implicaría, por lo menos, el alcanzar tres 
objetivos fundamentales: mejorar el funcionamiento económico, mayor 
igualdad social, y consecuentemente, una redistribución del poder político". 
Más adelante agrega el informe: 
"Una reforma inteligente de los actuales sistemas de tenencia, destinada a 
redistribuir los derechos y beneficios de la propiedad de la tierra se traduciría 
en un factor dinámico esencial para el progreso del país". 
Cuando proporciona datos respecto de la forma como actualmente está 
distribuida la tierra, expresa lo siguiente: 
"De acuerdo al número de explotaciones y la población agrícola activa censada, 
y a la población en comunidades, se ha estimado que en 1955, había cerca de 
345.000 familias conectadas directamente con la actividad agrícola. 
"En ese universo, había 10.300 familias propietarias u operadores bajo otra 
forma de tenencia de explotaciones multifamiliares grandes, es decir, con 
extensiones tales de tierra, que implican la necesidad de contratar mano de 
obra. Esta fuerza de trabajo, a su vez, podría provenir de 244 mil familias que 
engloban a productores de explotaciones subfamiliares, inquilinos, medieros, 
comuneros, indígenas y trabajadores sin tierra a ningún título". 
En otros términos, en 1955, prácticamente había 250 mil familias que vivían de 
la tierra, y, sin embargo, no la tenían o la tenían en cantidad insignificante, 
inferior a la unidad familiar. En consecuencia, eran menos que minifundistas. 
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En la página 42 del informe aparece un cuadro —me gustaría que más tarde, 
cuando lo tengan a mano, los señores Senadores lo analicen— que señala la 
distribución de la población agrícola según su "status" ocupacional y forma de 
tenencia. Según dicho cuadro, los productores de explotaciones multifamiliares 
grandes alcanzan a 2,4% ; los productores de explotaciones multifamiliares 
medianas, a 5,8'% ; los administradores y empleados técnicos, 
administradores de predios multifamiliares, empleados técnicos y 
profesionales, a 1,2% ; los productores de explotaciones familiares, a 19% ; 
los pequeños productores en comunidades agropecuarias (comuneros 
indígenas y comuneros sucesoriales), a 17,4%. Esos ya son minifundistas. Los 
productores de explotaciones subfamilia-res, o sea, minifundistas, llegan a 
7,8%, y operadores de unidades en subtenencias y trabajadores, como 
medieros, capataces y obreros especializados, inquilinos e inquilinos medieros 
y trabajadores sin tierra, a 46,5'%'. 
En esta forma está distribuida la población. Esta es la situación social del 
estrato dedicado a la agricultura. El mismo informe sigue diciendo: "Las 
explotaciones más pequeñas, las subfamiliares, comprenden alrededor de la 
tercera parte del total, y, sin embargo, poseen poco más del 1 por ciento de la 
tierra arable, mientras que, en el otro extremo, las multifamiliares grandes, el 
6,9 por ciento del total, ocupan dos terceras parte de dicha categoría de tierra. 
Estas simples relaciones dan una idea general sobre la magnitud de la 
concentración de este recurso, lo que se tratará de particularizar cuando se 
analicen los sistemas de tenencia al nivel regional. En todo caso, como 
preámbulo a lo insinuado, puede señalarse que las explotaciones 
multifamiliares grandes tienen especial importancia en Chile Central, donde 
poseen el 44 por ciento de la superficie arable y el 76 por ciento de la regada, 
aspecto trascendental en esa región." 
Los datos que señalo, que no los he elaborado yo, demuestran que los 
problemas de orden económico, por una parte, y el de la tenencia de la 
propiedad de la tierra y la distribución de ella, por la otra, son más críticos y 
más graves: son problemas que pasan más allá de todo límite y, en 
consecuencia, están en una situación que constituye la causa fundamental del 
atraso agrícola y de todo el aparato productor nacional, como asimismo de la 
crisis económica del país. 
 
¡Para qué mencionar la situación de orden social en que se ña lian los 
campesinos! 
El informe de la CIDA consigna diversos datos al respecto. No los daré a 
conocer en esta oportunidad para no cansar a los señores Senadores; pero Sus 
Señorías pueden examinarlos y comprobarán cuál es el grado de atraso en que 
se encuentran los sectores campesinos, tanto en orden cultural, educativo y 
social como en sus ingresos económicos y condiciones de vida. Prácticamente, 
son marginados sociales, como los definen más de algún economista 
extranjero o técnico que han analizado la situación agrícola del país. 
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Además, hay otro problema de suyo importante y respecto del cual, en la 
actualidad, existe alarma mundial: el relativo al aumento de la población. 
Los datos que he analizado son de 1955; o sea, el informe de la CIDA contiene 
información basada en el censo de ese año. Hasta 1965, han transcurrido diez 
años, lo cual significa que si la situación era grave en esa época, hoy día, 
sencillamente, es supergrave, extraordinariamente crítica. 
Tengo a mano algunos informes referentes al problema que afecta en este 
instante al mundo en materia de crecimiento de la población en todo el orbe y 
en determinadas regiones. El problema que, en especial, no sólo preocupa a 
los países atrasados, cuya población crece a tasas inferiores a las de ¡os 
propios pueblos capitalistas, sino también a éstos. Sin perjuicio de lo anterior, 
es fácil apreciar que en aquellas zonas el problema se agravará hasta 
transformarse en algo explosivo. 
 
Desde el año 1 de nuestra era hasta 1650 —o sea, en 1650 años—, se duplicó 
la población en el mundo. Desde esta fecha hasta 1850, es decir, en 200 años, 
se volvió a duplicar. Desde 1850 hasta 1965, que comprende un período de 
115 años, se volvió a duplicar. Y desde 1965 al año 2.000, es decir, en 35 años 
más, de nuevo se duplicará la población del mundo. ¡ Es ya más que en 
progresión geométrica que ha ido creciendo la población o ha aumentado la 
densidad de ella, por razones que no entraré a analizar! Naturalmente, tal 
aumento se debe a los progresos científicos y técnicos, a la disminución de la 
mortalidad infantil, etcétera. 
Veamos lo que ha sucedido en Chile. En 1960, la población de nuestro país 
ascendía a 7,6 millones de habitantes, cifra equivalente al doble de la de 1920. 
De cumplirse ciertos supuestos implícitos en la proyección, se espera que en 
1975 la población aumente a 10,9 millones de habitantes. Estos hechos 
demuestran que si bien transcurrieron años para que se duplicara la población 
del país, al firme ritmo actual de crecimiento, en tan sólo 30 años se duplicará 
de nuevo. 
Menciono estos datos, porque  confieso -que cuando los tuve a mano me 
produjeron más que pánico. 
No podemos decir que la situación de Chile sea demostrativa de la existente en 
América Latina. En el continente es peor: el crecimiento de la tasa de 
población de América Latina es superior al promedio chileno, de manera que 
debe suponerse que de aquí a 25 años se duplicará la población 
latinoamericana. Y resulta que no hay ninguna relación entre ese aumento de 
población de los países de América Latina y el ritmo de crecimiento de su 
producción agropecuaria, ni tampoco la del mundo y particularmente de Chile. 
Este resumen diagnóstico, que no es nuevo —estoy citando cifras de órganos 
oficiales, del Ministerio de Agricultura, etcétera—, nos hace pensar que la 
terapéutica, las medidas que deben aplicarse, no consisten en cataplasmas, 
calmantes ni medidas transitorias; no son ninguna clase de medicina fácil que 
pudiera amortiguar un poco el dolor, sin ir a la raíz misma del mal. Es' 
indispensable una transformación profunda, de orden revolucionario. Otra 
alternativa no es sino un paso intermedio y nada más que una actitud 
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reformista; un paso destinado a dar la sensación de que el cambio se está 
produciendo. Es decir, colocar calmantes al enfermo, pero, en definitiva, sólo 
postergar el deceso, que sobrevendrá si no se aplica la medicina correcta. 
¿Cuáles son los objetivos que, a nuestro juicio, deben cumplir esos cambios 
revolucionarios en materia agrícola? Desde el punto de vista económico, 
incorporar rápidamente a su máxima productividad a todas las tierras. -Cubrir 
los déficit. Crear márgenes de exportación, y, paulatinamente, aprovechar 
todas las disponibilidades de la tierra, sacándole el máximo de rendimiento y 
mejorando a su vez la productividad de ella, mediante la implantación de 
nuevas técnicas y métodos científicos que aumenten los rindes. 
 
En seguida, es necesario elevar el nivel socio-cultural de los campesinos, 
incorporándolos a la civilización; abrir perspectivas para sus hijos, sacándolos 
de esa situación de marginados sociales en que vive el campesinado chileno. 
Para ellos ya no sólo es inaccesible la escuela —¡qué decir de la universidad!—; 
también le son inalcanzables los bienes de la civilización y la cultura, no 
obstante que en el último tiempo han tenido acceso a ellos mediante la radio u 
otros instrumentos modernos que llegan al campo y le significaron despertar e 
imponerse de lo que sucede en la ciudad, de lo que pasa en el mundo y tomar 
conciencia de las muchas necesidades y cambios revolucionarios; sobre todo, 
conocer la forma en que luchan sus camaradas proletarios en otros frentes de 
la actividad nacional. 
 
Otro de los objetivos es crear una fuente importante de consumo de los 
productos industriales. O sea, al levantar el nivel de vida del campesino e 
incorporarlo al consumo, estaríamos aumentando la posibilidad del mercado 
interno; fomentando la posibilidad para que las fábricas de zapatos, ropas y 
algodón, produzcan más, para satisfacer la mayor demanda. Asimismo, 
estaríamos aumentando la base para la industrialización y el desarrollo. 
Se requiere también terminar con los estratos sociales en el campo, colocar a 
todos en condiciones similares de expectativas, acabar con la lucha de clases y 
llevar igualdad de condiciones y posibilidades económicas a todos para luchar 
por el progreso y el desarrollo. 
 
Para lograr tales objetivos, es necesario, desde nuestro punto de vista, que 
primeramente la tierra pertenezca a quienes la trabajen. Esta no es sólo una 
frase, aunque se usa muy a menudo e incluso es empleada por los funcionarios 
de Gobierno. Después veremos cómo no es tan claro que las cosas se estén 
realizando con ese sentido. 
¡La tierra para los que la trabajan! ¡No para los que la trabajan 
intelectualmente, no para los que desde su gabinete ordenan que vayan a arar 
el suelo! ¡La tierra debe ser para los que efectivamente laboran en ella! ¡Para 
los que están en el surco, para los que siembran la semilla y recogen el 
producto! ¡La tierra para los que la trabajan! ¡Terminar con la mano de obra 
del asalariado en el campo! 
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A nuestro modo de ver, una reforma revolucionaria debe terminar con la 
explotación del hombre por el hombre en el campo; tiene que acabar con la 
apropiación de la plusvalía del trabajo realizado en la agricultura, por el solo 
hecho de ser poseedor de un pedazo de tierra o propietario de ella. 
Nos parece también que, para lograr estos objetivos, es menester establecer 
otras formas de trabajo en el campo que, conforme a las características de los 
suelos de la zona, permitan cumplir esas aspiraciones. Otras formas de 
trabajo. No se trata aquí de ponernos anteojeras. Por lo tanto, no quiero que 
cuando alguien replique estas observaciones use el argumento de que estamos 
sosteniendo que sólo hay una forma de propiedad, lo que, a nuestro juicio, 
sería correcto. No venimos a aplicar recetas de ninguna especie. Queremos 
hacer nuestra propia experiencia; pero para realizarla debemos partir de 
ciertas premisas fundamentales: la tierra para los que la trabajan; no más 
mano de obra asalariada en el campo, y que todas las formas de propiedad 
sean compatibles con estas premisas fundamentales. Todas las formas de 
trabajo deben ser tales que incorporen al campesino a la gestión de la empresa 
de la cual es cooperado, copropietario o mantiene una comunidad e trabajo. La 
autogestión debe caracterizar el trabajo en común. Todo el sistema, que debe 
ser amplio y ágil, siempre dispuesto a su perfeccionamiento, debe también 
estar basado en que cada uno reciba de acuerdo con el trabajo que ha 
entregado. Fundado en el principio socialista de que cada cual reciba en 
proporción al esfuerzo que entrega, de acuerdo con la cantidad de trabajo, el 
sistema permitirá al más eficaz, al que alcanza mayor rendimiento, recibir 
más. En esta forma, habrá emulación, típica dentro de la etapa de desarrollo 
socialista. 
 
Se ha hablado de mantener la propiedad individual solamente basada en el 
trabajo del grupo familiar, con prescindencia de mano de obra ajena. Tal idea 
se ha enunciado en el proyecto en la parte concerniente a la unidad familiar y 
así lo entendemos nosotros por lo que dijeron los funcionarios y el propio señor 
Ministro. Vale decir, se trata de la unidad agrícola familiar que pueden trabajar 
el jefe de hogar y los miembros de su familia, sin contratar mano de obra 
asalariada. Si es así, es lo correcto. Sólo aceptamos esa forma de propiedad 
individual. Asimismo, estimamos que para cumplir los objetivos que he 
planteado, esa reforma revolucionaria —entiéndanme bien mis Honorables 
colegas —debe mantener empresas agrícolas eficientes, modernas, 
industrializadas como propiedad de todo el pueblo, como propiedad social. Es 
ilógico pretender que una reforma agraria debe tener por finalidad esencial la 
división o redistribución de nuestro país en cuadritos, en parcelas. Ello, aparte 
constituir un absurdo, es un disparate técnico. En la mayoría de los países, se 
tiende actualmente a la concentración de la propiedad, a fin de utilizar en 
mayor grado la técnica, aprovechar mejor el suelo, aplicar a su explotación los 
medios científicos y, en suma, obtener una producción más eficiente.. 
 
Insistimos en que la reforma, entre otras finalidades, debe tender a la 
supresión de la mano de obra del asalariado y a la supresión del empresario 
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que vive a expensas del trabajo que realizan sus obreros en el campo. Como 
dije, debe formarse con estas empresas una forma de propiedad social que lo 
sea de todo el pueblo. Y debo agregar que ello no debe hacerse sobre la base 
burocrática consistente en reemplazar al antiguo patrón por el director del 
Estado, sino por medio de la autogestión de todos los obreros y trabajadores 
de la empresa, de modo que ellos puedan dirigirla, conducirla, orientarla y, al 
mismo tiempo, distribuir el producto de la empresa.. 
Los puntos de vista enunciados, que estimamos indispensables para lograr las 
finalidades revolucionarias que debe contener una reforma agraria, necesitan 
también de otras medidas anexas. Una de ellas consiste en estatizar la 
comercialización de los productos agropecuarios y la distribución de los 
insumos en la agricultura, tales como la maquinaria agrícola, los pesticidas, 
abonos y herbicidas. 
En el primer informe del proyecto, logramos incorporar una disposición que 
establece el estanco por el Estado de la maquinaria agrícola y de los pesticidas, 
herbicidas y demás productos similares. Nos parece fundamental consignar esa 
norma entre las disposiciones del proyecto. Si la reforma entraña un verdadero 
despojo, al decir de tantos sectores que se quejan del proyecto en debate, ese 
despojo sería inmoral si, mientras se autoriza la expropiación de los latifundios 
y se concede plazo de quince a treinta años para cancelar la indemnización 
correspondiente, se deja al margen de la reforma, intocado y favorecido, al 
comerciante en maquinaria agrícola, herbicidas, abonos y otros insumos. De 
igual modo, sería inmoral exigir sacrificios al sector constituido por los 
terratenientes y dejar intocados a quienes retiran el producto del campo, a los 
comprobadores de productos de la tierra que, al actuar como intermediarios en 
la comercialización de esos bienes, hacen utilidades que son un verdadero 
escándalo. 
Por las razones enunciadas, nos parece también indispensable, en la 
concepción de una reforma agraria revolucionaria, adoptar las medidas que 
señalo sobre todos aquellos aspectos accesorios. 
 
Ahora bien, ¿por qué votaremos a favor del proyecto de ley en debate? ¿Acaso, 
señor Ministro, por tener el convencimiento de que el Gobierno hará lo que yo 
he estado sosteniendo? No creemos que el Gobierno lo vaya a hacer, pues las 
medidas que he señalado deben formar parte de una concepción revolucionaria 
de todo el sistema productor nacional. El proyecto no pasa de ser una mera 
autorización concedida al Gobierno, al Ministro de Agricultura, para hacer la 
reforma agraria. 
Con todo, reconocemos que tiene la virtud de formular un diagnóstico 
absolutamente correcto: es el que hace el Presidente de la República en el 
mensaje con que acompañó la iniciativa de ley en discusión. Coincidimos con 
dicho diagnóstico, pero discrepamos de la terapéutica, de las medidas 
concretas que se propone aplicar. En este sentido, pensamos que solamente 
una reforma agraria revolucionaria podrá surtir los efectos que el país requiere 
y producir el impacto de orden económico, social y político necesario para 
detener el proceso de crisis. 
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El Gobierno tendrá la ley de reforma agraria. Ya tiene la que modifica el 
artículo 10, número 10 de la Constitución Política del Estado, a cuyo despacho 
por el Congreso nosotros colaboramos efectivamente. Ahora todo depende de 
lo que el Gobierno quiera hacer. ¿Lo hará el Gobierno? Estimo que no lo hará. 
Y lo sostengo por una razón muy sencilla: por la composición social del partido 
de Gobierno, por las contradicciones de clase que se advierten tanto en el 
Gobierno como en dicha colectividad política, por las contradicciones internas 
de ese partido a causa de la diversidad de los sectores sociales que 
efectivamente representa y por su configuración de orden socio económico. 
Lo digo, además, porque una cosa es el proyecto, señor Ministro, y otra son las 
intenciones del Ejecutivo, expresadas por medio del Presidente de la República, 
de sus Ministros de Estado y de sus funcionarios. No creemos que exista 
intención sincera y efectivamente revolucionaria en el cambio. Hay intención 
reformista; vale decir, propósito de aplicar una serie de medidas tendientes a 
fortalecer el sistema imperante, a no transformarlo en forma revolucionaria, 
sino a defenderlo y apuntalarlo. Así se desprende de las declaraciones hechas 
tanto por el Presidente de la. República como por el Ministro de Agricultura 
cuando han declarado que se trata de convertir en nuevos propietarios a cien 
mil chilenos. En tal declaración se encierra la filosofía del Ejecutivo: hacer cien 
mil nuevos propietarios en el plazo de seis años. Tal fue lo que se afirmó al 
comienzo, pero luego se ha reducido ese número a cincuenta mil; los demás 
quedarán para después. 
 
En la revista "Mensaje", publicación de los jesuitas, grandes inspiradores de la 
Democracia Cristiana, se decía, hace algún tiempo, que multiplicar el número 
de propietarios constituía la mejor forma de defender el derecho de propiedad. 
La misma revista aseguró que estaban equivocados los impugnadores de la 
reforma al artículo 10, número 10 de nuestra Carta Fundamental, pues, al 
apoyar esta reforma, el Gobierno no hacía otra cosa que defender el derecho 
de propiedad, porque extendía ese derecho; o sea, aumentaba el número de 
propietarios. Y tiene razón el articulista, pues hacer cien mil nuevos 
propietarios agrícolas representa extraer de la masa campesina —que está en 
actitud revolucionaria de conquista de la tierra— a esas cien mil personas y 
traspasarlas al sector de los propietarios y defensores del sistema capitalista y 
de la empresa privada. ¿Es acaso éste un cambio revolucionario? 
 
El señor GUMUCIO.—¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
He escuchado con interés las observaciones formuladas por Su Señoría en el 
transcurso de su exposición. Al principio, analizó la manera de abordar el 
problema con sentido reformista y revolucionario; definió lo que, a su juicio, 
significa una reforma revolucionaria y, en realidad, señaló una serie de puntos 
de los cuales he tomado nota,' pero que no vale, la pena repetir. Al parecer, 
todos esos puntos estarían contenidos en el proyecto de reforma agraria. 
Además, según creo entender de sus palabras, el señor Senador reconoce que 
el proyecto es revolucionario y es bueno. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —No he dicho eso. 
 
El señor GUMUCIO.—Más adelante, Su Señoría hace un pronóstico y dice que, 
sin embargo, los objetivos del proyecto no se podrán cumplir. Pero los hechos 
contradicen ese vaticinio, porque, mediante la antigua ley de reforma agraria, 
se han expropiado 270 grandes fundos, lo cual comprueba que se ha 
empezado a abordar el problema. 
No comprendo el planteamiento de Su Señoría: por una parte estima 
inconveniente incrementar el número de propietarios agrícolas, porque 
engrosarían el sector capitalista, y, por otra, declara que no desea plantear 
ningún punto de vista dogmático al defender la propiedad familiar, idea 
consignada en el proyecto. No entiendo, pues, por qué el señor Senador objeta 
el proyecto. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Aclararé de inmediato las dudas de mi 
Honorable colega. 
Advierto que el señor Senador ha seguido mis observaciones con bastante 
atención, lo cual agradezco. Con todo, no ha interpretado debidamente las 
ideas que expresé. 
En primer lugar, no he dicho que el proyecto sea revolucionario. He sostenido 
que ésta iniciativa de ley no es sino una autorización para hacer reforma 
agraria; que hasta carece de financiamiento, si bien, en verdad, el proyecto no 
lo necesita, pues no obliga a nada; no fija plazo alguno ni señala el volumen 
que deberá alcanzar la reforma. Simplemente, autoriza. ¿Cuántas serán las 
expropiaciones? Ello dependerá de los recursos de que disponga el Gobierno en 
las leyes de Presupuestos de los años venideros. En esa medida hará la 
reforma agraria. El proyecto, repito, no pasa de ser una autorización. Sin 
embargo, lo apoyamos por estimar correcto el diagnóstico que hace, porque 
abre posibilidades y crea situaciones irreversibles en cuanto al derecho del 
campesino a la propiedad de la tierra. 
La reforma agraria no se hará aquí en el Senado, ni en la Cámara de 
Diputados, ni con el proyecto, sino con las masas campesinas, con el pueblo. 
¿Estoy llamando a la insurgencia? No. Tengo a mano un libro del señor 
Chonchol, quien menciona como una de las condiciones básicas para hacer una 
reforma agraria que esa reforma, esa lucha tenga un respaldo político total, 
masivo; que debe-hacerse en forma masiva, rápida y drástica de manera que 
la reforma no la hará el señor Ministro: él usará la ley que el Congreso le 
entregue y la enmienda constitucional, en la medida que las masas presionen 
para imponer la reforma. 
Estaba señalando que la filosofía de los cien mil nuevos propietarios es 
reaccionaria; no revolucionaria. Y hemos dicho también que aceptamos 
determinadas formas de propiedad individual en determinadas condiciones: 
cabida máxima, la unidad familiar; sin contrato de mano de obra asalariada, y 
en ciertas zonas, especialmente en los cordones de las ciudades, destinadas a 
abastecerlas. 
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El señor GUMUCIO.—Y el proyecto abre esa posibilidad. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —El proyecto, tal como está, puede dar 
para todo. Por eso, para que me entienda Su Señoría quiero analizar, no el 
proyecto, sino la intención de quienes lo promueven. Y esa intención no la 
analizo en función de presunciones, sino sobre la base de lo que opina el 
Gobierno, de lo que dice el Presidente de la República, y ha vuelto a repetir en 
Melipilla: que no quiere una reforma agraria colectiva, sino hacer cien mil 
propietarios individuales. O sea, se desea hacer cien mil minifundistas. En 
efecto, si es acorde el criterio de que el propietario individual debe tener una 
unidad familiar, y ésta —aquí está definida por el propio Gobierno— tiene en 
Choapa 6,5 hectáreas; en el Llano de Maipo, 8 hectáreas; en Talca, 20; en Bío 
Bío, 22; en Malleco, 60, y en Osorno, 29. 
 
El señor NOEMI.—Pero eso no es minifundio. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Depende de lo que se entienda por 
minifundio. A mi juicio, es minifundio desde el momento que esa unidad se 
resta a las posibilidades de esta unidad productiva eficaz. Es minifundio en 
cuanto apenas sirve para abastecer al grupo familiar; pero, sobre todo —
repito—, lo es porque se trata de una superficie que se resta a las posibilidades 
de la unidad económica productiva. 
Señalé, además, que desde que el Presidente de la República planteó la idea 
de los cien mil propietarios individuales, entre otras cosas, ha dicho, por 
ejemplo, que los agricultores eficientes no tienen nada que temer. Y tengo por 
aquí una declaración del Jefe del Departamento Campesino de la Democracia 
Cristiana, quien dice que para ellos no hay excepciones; que la reforma agraria 
debe ser un proceso rápido, masivo y drástico, y afectar a todos los actuales 
terratenientes; que eso de empresarios agrícolas progresistas es un juicio 
subjetivo. Estoy de acuerdo con el Jefe del Departamento Campesino de la 
Democracia Cristiana. 
 
El señor GUMUCIO.—Yo también. 
 
El señor ALLENDE.—¡Milagro! 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —No se trata aquí de reforma agraria para 
el agricultor eficiente, porque no le va a pasar nada. Sólo será afectado el mal 
agricultor; y ocurre que casi siempre los malos agricultores tienen también 
malas tierras. 
En seguida, el proyecto coincide con el criterio del Ejecutivo en cuanto margina 
de la reforma a los predios de 320 hectáreas cuando reúnen determinados 
requisitos que esta mañana el Honorable señor Bulnes calificaba de 
draconianas. A nosotros nos parece ello injusto. No encontramos justificación 
para otorgar ese privilegio. Además, establece la salvedad de las 80 hectáreas, 
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que, por ejemplo, en el caso del Llano de Maipo, por tratarse de hectáreas 
regadas, nos parece excesiva. 
Señaló aquí el Honorable señor Luis Corvalán que la opinión de los técnicos es 
coincidente en orden a que esa reserva es inadmisible, y que tal extensión de 
tierra, en el caso señalado, resulta excesiva como propiedad individual. 
 
Tengo a mano, además, un cálculo sobre hasta dónde es posible hacer reforma 
agraria aplicando ese sistema de subdivisión. En él se llega a la conclusión que, 
de acuerdo con los datos entregados por el propio Gobierno, la tierra 
disponible alcanzaría solamente para 60 mil nuevos propietarios. De manera 
que ni siquiera aplicando su propia norma, tiene el Gobierno tierra suficiente. 
Ese es un hecho y una actitud reaccionaria. 
Ahora, quiero señalar que esta filosofía de los cien mil propietarios 
individuales, sobre la base de respetar las situaciones especiales de las 80 
hectáreas y de las 320 hectáreas de riego básico, y reconocido por el señor 
Ministro el hecho real, según datos del Censo Agropecuario de 1955 —con toda 
seguridad ahora es mucho mayor— de que hay 350 mil familias vinculadas a la 
tierra, resultaría que el Gobierno dará tierra a cien mil propietarios y, en 
consecuencia, 250 mil familias quedarán sin tierra. Esos 250 mil grupos 
familiares serán mano de obra asalariada, que continuará en el campo al 
servicio de estos nuevos pequeños propietarios y de aquellos a quienes se les 
respeten las 80 ó las 320 hectáreas, en su caso. En consecuencia, se 
mantendrá en el campo la explotación del hombre por el hombre, la mano de 
obra asalariada; se mantendrá en el campo la gran contradicción entre pobres 
y ricos, entre explotados y explotadores y ésa, a nuestro juicio, es también 
otra característica regresiva que inspira, no tanto al proyecto, sino a la manera 
como éste se está promoviendo. 
Ahora quisiera demostrar en forma concreta cómo es verdad lo que estoy 
sosteniendo. Hablaremos de un asunto que me interesa. 
 
El Gobierno ha ideado un sistema inteligente —vea usted Honorable señor 
Gumucio como lo reconozco—: el de los asentamientos. ¿Qué es un 
asentamiento? El asentamiento es una sociedad pactada entre la CORA y los 
trabajadores de un fundo para explotar una tierra determinada. Los 
trabajadores eligen un comité de cinco personas, llamado Comité de 
Asentamiento. La CORA pone dos técnicos y se constituye el Comité 
Administrativo del predio. Se trabaja el predio de acuerdo con normas 
establecidas por el Comité Administrativo y por el de Asentamiento; dirigen los 
propios trabajadores sin remuneración especial los trabajos en el campo, y los 
resultados económicos del asentamiento se distribuyen en proporción que va 
de 10% a 15% para la CORA y el resto, para los asentados. Procedimiento 
correcto. 
 
¿Qué dice perseguir el Gobierno con este objetivo? Primero, no interrumpir el 
proceso de producción mientras se hace la reforma. Correcto. En seguida, 
realizar un proceso de selección de los asentados o futuros empresarios 
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agrícolas —el concepto de empresario agrícola está en la mente del Ministro, 
del Presidente de la República y de todos— y hacer inversiones de 
infraestructura en el período para mejorar la tierra, a fin de habilitarla para 
que aumente el rendimiento. ¿Correcto, señor Ministro? Ese es el alcance del 
asentamiento. 
 
A continuación, se dice que el asentamiento durará tres años, que es una 
fórmula transitoria que puede extenderse hasta cinco años y, entre líneas, en 
forma muy poco esclarecida, se insinúa que los trabajadores podrían resolver 
mantenerse en asentamiento. 
A mí me bastaría con eso, si la intención de quienes lo están haciendo fuera 
cincidente con el fondo, con la filosofía del asentamiento, pero resulta que en 
la práctica las cosas suceden al revés; se dice una cosa y se hace otra. 
Veamos qué pasa. Antes que nada, estamos de acuerdo en el primer objetivo: 
mantener el proceso de la producción. Veamos, en seguida, el proceso de la 
selección. En el período se seleccionarán los asentados; de manera que se 
reducirá su número. No compartimos la idea de que se seleccionen, porque 
queda demasiado gente fuera y no tendría por qué ser así. Por otra parte, en el 
proceso de selección se aplica al asentado, sobre todo, una calificación 
subjetiva. Pido al señor Ministro que por favor ponga atención y estudie lo que 
deseo plantear. No se puede calificar si no hay normas de rendimientos si no 
hay una unidad de medida; no se puede calificar si no hay normación. Es una 
situación elemental. Se trata de calificar al trabajador más eficaz. Luego, tiene 
que haber una norma y no un procedimiento simplemente subjetivo entregado 
a los propios compañeros de trabajo, porque en la práctica sucede que la 
calificación se hace por razones ajenas a la naturaleza misma del trabajo, 
hasta por amistad y, por sobre todo, se hace por la idea que los funcionarios 
de la CORA aplican erradamente en el terreno en los asentamientos. En efecto, 
ellos llevan a las gentes al convencimiento de que el fundo tiene que dividirse 
en "parcelitas" y que, por lo tanto, es necesario acomodar el número de 
asentados a las posibilidades de división del fundo en parcelas. Así, 
naturalmente, si hay un asentamiento para 50 asentados y el fundo, al 
dividirse en parcelas o unidades familiares, sólo alcanza para 30, es normal 
que el Comité de Asentamiento, exacerbado por la idea que tiene de dividir las 
parcelas, empezará a eliminar miembros del asentamiento hasta hacer 
coincidir el número de parcelas con el de asentados. 
Eso está sucediendo en la práctica y no es una presunción. Pero está 
sucediendo algo más grave, señor Ministro, y yo anticipo que Su Señoría me 
encontrará siempre en el terreno de la defensa del asentamiento, porque 
quiero que éste no fracase. Como así lo deseo, porque si ello ocurre 
desprestigiaría la idea y ésta es muy buena, represento esta situación, y lo 
hago públicamente. 
 
Es inaudito, señor Ministro, que los asentamientos estén trabajados con mano 
de obra asalariada afuerina. Es inconcebible. 
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El asentamiento, la tierra que se entrega a todos los campesinos que trabajan 
en un fundo, debe ser trabajada por los asentados, no con mano de obra de 
afuera, porque, entonces, significaría que han transformado a los asentados en 
nuevos patrones; los asentamientos se han convertido en una simple sociedad 
o, concretamente, en una empresa. Eso, repito, es inaudito. Estamos de 
acuerdo con la idea pero, en la práctica, se está haciendo otra cosa. 
¡No me diga que no, Honorable señor Aylwin! Le puedo citar un caso específico 
ocurrido en su zona: el asentamiento de El Cerrillo de Molina. Aquí tengo los 
datos y los daré a conocer. Ese predio tiene 150 hectáreas de viña y 150 
hectáreas de cultivo y siembras, 300 hectáreas en total. Allí hay 33 asentados. 
Sin embargo, estuve en ese fundo hace una semana y pude comprobar que, 
efectivamente, había 33 asentados, más 50 obreros de afuera que trabajan en 
ese asentamiento. Y, Honorable señor Aylwin, esos asalariados del 
asentamiento de El Cerrillo de Molina son los más mal pagados en toda la 
comarca. Ganan la mitad de lo que percibe el asentado; éste gana ocho 
escudos, y el voluntario sólo percibe entre 4 y 5 escudos. 
 
Con dolor, pude comprobarlo hace pocos días, cuando fui a darles una 
conferencia sobre la reforma agraria. ¡La vergüenza que fui a pasar! Me 
proponía darles a conocer lo que significa la futura reforma agraria, la tierra 
para todos, los asentamientos, etcétera, cuando uno de ellos me interrumpió 
para decirme: "Yo trabajo en un asentamiento". ¡Ah, qué bien, compañero!, le 
respondí. "¿Usted es asentado?", le pregunté. "No, no soy asentado —
prosiguió—, trabajo para unos compañeros míos que laboraban igual que yo. 
Ahora son asentados y me pagan menos que antes. Me pagan salarios más 
bajos". Me contó respecto de las imposiciones que le están cobrando incluso 
más que antes por ese concepto, o sea, que le están haciendo trampas con las 
imposiciones. ¿Puede ser posible eso? ¿Es ése el espíritu, señor Ministro? Esos 
son los hechos; la política del asentamiento con mano de obra asalariada de 
afuera. Pero no sólo es el caso de El Cerrillo de Molina, pues lo mismo sucede 
en varios asentamientos —lo vi en Choapa—-, y puedo citar casos concretos, 
porque me dediqué a estudiar el de El Cerrillo de Molina. 
Del total de mano de obra empleada en El Cerrillo de Molina, los asentados 
ponen 32.53% y los no asentados 67.47%. Eso significa que el Gobierno, en 
lugar de hacer la reforma agraria introduciendo justicia y entregando la tierra 
para quien la trabaja, ha convertido a 33 asalariados antiguos en patrones 
explotadores de sus ex compañeros de trabajo. Eso, a mi juicio, es inaudito. 
Denuncio concretamente este hecho, porque en días pasados, conversando con 
algunos parlamentarios democratacristianos a quienes hice ver esa situación, 
me dijeron que no lo compartían. Hasta el Presidente de la Democracia 
Cristiana demuestra ahora que tampoco lo comparte. Me alegro de que así sea. 
El señor Ministro también me lo hace ver en este momento. Entonces, señor 
Ministro, corrija esto, porque en esa forma está desprestigiando los 
asentamientos. 
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¿Por qué lo he señalado? Porque quiero demostrar que una cosa es lo que se 
dice y otra lo que se hace; que hay una intención y una realidad, y que entre 
esa intención y esa realidad hay serias diferencias. 
En seguida, deseo señalar las contradicciones en que se incurre con frecuencia. 
Desde hace algún tiempo a esta parte, aquí se ha producido un debate muy 
interesante, que se ha venido prolongando con la participación de Ministros, 
técnicos, etcétera, respecto de la propiedad comunitaria. Esto es muy 
interesante, repito. Existe verdadera expectación por saber en qué consiste la 
propiedad comunitaria. Pues bien, resulta que cuando discutimos este proyecto 
de ley en las Comisiones de Hacienda y de Agricultura unidas, el señor 
Vicepresidente de CORA dijo lo siguiente: "No se pretende perpetuar el actual 
sistema del parcelero, en que recibe una parcela y la explota en forma aislada 
del resto sin integrarse para obtener mejores resultados". Y agregó más 
adelante: "el Gobierno no entiende por reforma agraria la parcelación de las 
tierras". ¡No, no entiende eso por reforma agraria: la parcelación de tierras! Es 
decir, no coincide con la opinión del Presidente de la República que dice que va 
a hacer propietarios individuales, en unidades familiares. 
Veamos esa contradicción. El Vicepresidente de CORA dice que "no entiende 
por reforma agraria la parcelación de la tierra, la división física de ella, sino 
que el criterio con que aquélla se concibe es mucho más amplio. Significa, en 
primer término, la entrega de las tierras a quienes han trabajado en ella de 
acuerdo con los requisitos establecidos en" el proyecto que debatimos,. . .", 
etcétera. En seguida, se mete en una serie de confusiones que nadie entiende. 
 
El señor NOEMI.—Pero no hay contradicción. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Por qué no me explica por qué no hay 
contradicción ? 
 
El señor CURTI.—¡ Porque no se entiende ! 
 
El señor NOEMI.—Se lo puedo explicar. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Le agradecería que lo hiciera. 
 
El señor NOEMI.—En primer lugar, no me extraña que los asentados, en un 
momento dado, puedan necesitar mano de obra. Pregunto lo siguiente a Su 
Señoría: en el caso de las viñas, cuando hay necesidad de podar o de 
cosechar, ¿qué pueden hacer esos 33 asentados? ¿Cómo lograrían realizar 
solos ese trabajo? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). 
 
—Si Su Señoría termina, le contesto en seguida. 
 
El señor NOEMI.—Después continúo. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Siga ahora, no más. 
 
El señor NOEMI.—No hay ninguna contradicción, porque el hecho de entregar 
la tierra no basta según la explicación, que aquí se ha dado, sino que termina 
más allá de su entrega, porque después viene el aspecto de la dotación de 
herramientas, semillas, la obtención de créditos, es decir, de los medios 
necesarios para obtener la producción necesaria. De manera que no hay 
contradicción. La tierra se entregará, pero eso sólo no es suficiente. Así lo 
entiendo, de ahí que no vea contradicción entre lo uno y lo otro. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —No me entendió Su Señoría. El 
Presidente de la República ha reiterado algo muy diferente.. . 
 
El señor ALTAMIRANO.—Incluso lo dijo en el último Mensaje, en forma 
categórica. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Exacto. Expresó: "No quiero propiedad 
colectiva, sino propiedad individual". 
 
El señor NOEMI.—Lo entiendo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Es partidario de la unidad familiar, y el 
Vicepresidente de CORA dice que él no entiende la reforma agraria como 
parcelación de la tierra. 
 
El señor NOEMI.—Pero no solamente como la parcelación. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Perdóneme, el señor Ministro estaba 
presente en la Comisión y no me dejará de mentiroso. Allí, el señor 
Vicepresidente de CORA repitió más de una vez: "No queremos la parcelación". 
Y cuando se le preguntó, entonces ¿qué quiere?, contestó: "la propiedad 
comunitaria". Me refiero a esto como preámbulo de lo que plantearé en 
seguida respecto de ese concepto. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—¿ Me concede una breve 
interrupción, con cargo a mi tiempo? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón), —Se la concedo, con la venia de la Mesa. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—No pretendo desmentir a Su 
Señoría, pero sí rectificar lo que está diciendo. 
El señor Rafael Moreno no ha dicho que él no quiera la parcelación de la tierra, 
sino que la reforma agraria no es la parcelación exclusivamente, ya que va 
mucho más lejos; ella no excluye la explotación de la tierra en comunidad o 
cooperativas entregada en propiedad individual, en unidades de tipo familiar. 
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La parcelación no excluye eso, y ello es evidente, porque el mismo Rafael 
Moreno, como acaba de leer el señor Senador, dice: "Conforme lo establece 
este proyecto de ley que estamos discutiendo". Lo ha leído Su Señoría del 
acta, de manera que no hay ninguna contradicción entre lo dicho por el 
Presidente de la República, lo expresado por Rafael Moreno en la Comisión y lo 
que el proyecto contiene, tanto en la exposición de motivos como en el 
articulado mismo. 
 
Ahora, quiero ir más lejos. 
 
Cuando se habla de que no se trata sólo de la parcelación, ello es evidente. 
¡No es sólo la parcelación! No queremos repetir las experiencias de la ex Caja 
de Colonización Agrícola ni las tenidas por la Corporación de Reforma Agraria 
hasta que nosotros llegamos al Gobierno, organismos que sólo procedieron a 
parcelar y nada más, porque al colono —así se le denominaba— no se le daba 
asistencia técnica, como ahora lo hacemos, ni menos resolvieron los problemas 
de comercialización, crediticios, de abastecimientos ni de ningún orden. Así es 
que hay que ir más allá de la parcelación cuando se procede a lotear o parcelar 
un terreno para entregarlo en unidades económicas o familiares, en propiedad 
privada. 
Ahora, si los miembros de un asentamiento o de una tierra reformada a 
quienes se entrega, a cada uno de ellos, una unidad familiar, desean mantener 
la explotación en común, la ley así se lo franquea. No hay ningún 
inconveniente para que así lo hagan. Pueden seguir haciéndolo. Ahora, si cada 
uno quiere explotar su lote, de todas maneras tendrán que explotarlo dentro 
de un régimen que estará favorecido por un sistema cooperativo de 
organización, porque hay muchos elementos en las tierras: riego, reparto de 
aguas, uso de maquinaria pesada, y todo ello en buena medida depende del 
abastecimiento de abonos y de otra serie de insumos de tipo técnico que 
tendrán que ser hechos por las cooperativas. Por eso, Rafael Moreno ha dicho 
concretamente que la reforma agraria no es sólo parcelación, sino que mucho 
más que eso. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Bien. Empiezo por reconocer que el 
señor Ministro, fuera de ser brillante agrónomo, es también excelente abogado 
y, en consecuencia, tiene. . . 
 
El señor TARUD.—Egresó de la Escuela de Leyes. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Por eso, digo que también es brillante 
abogado y, fíjense lo que ha llevado a la práctica. . . 
Pero, en realidad, lamento decirle —no diviso otro Senador que haya estado en 
la Comisión— que el señor Rafael Moreno fue especialmente categórico, tanto, 
que me llamó la atención y tomé nota. Esta es una versión no taquigráfica, 
sino grabada en cinta magnetofónica, 
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El señor Moreno repitió más de una vez, mirándonos a nosotros, a los 
Senadores de Izquierda, con profunda satisfacción: "No queremos 
parcelación". No se refirió a todo eso que nos ha contado el señor Ministro. No, 
Sólo destaco que reiteró: "No queremos parcelación". ¿Qué quiere?, le 
pregunté. Respondió: "Propiedad comunitaria". Entonces, allí entró esto de la 
propiedad comunitaria. 
 
Por eso, ¡entendámosnos! 
 
Lo que me disgusta no es la propiedad comunitaria; ésta me gusta. Lo que me 
desagrada es que se trate de confundir las cosas para no alarmar a un sector, 
y, por otro lado, dejar satisfecho al de izquierda. El señor RODRIGUEZ.—! 
Claro! 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Esa figura de caminar por la cuerda floja 
y ponerle caritas a los dos lados, no me gusta. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—¿ Me concede una breve 
interrupción ? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Las cosas deben ser derechas y claras. 
Perdone, señor Ministro, le concederé de inmediato la interrupción que me 
solicita. 
El artículo 62 del proyecto, que habla sobre la forma de entregar la propiedad, 
tal como expresó esta mañana un Senador de la Derecha, daba para todo. En 
ese artículo todo está entre líneas. Primero, se entrega la propiedad individual; 
después se abren posibilidades para otros tipos de propiedades, etcétera, 
etcétera. 
Cundo, en compañía del Honorable señor Miranda, le dijimos al señor 
Vicepresidente de la CORA que, si lo que se deseaba era la propiedad 
comunitaria, debía decirse de una vez por todas y establecerla en la ley, y 
quisimos averiguar qué se entendía por tal sistema, nos encontramos con algo 
muy interesante en que el Senado debe detenerse un momento a pensar. 
 
El señor Cumplido, abogado del Ministerio y hombre muy culto y capaz. .. 
 
El señor ALLENDE.—Y cumplido. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —.. .y muy cumplido; el señor Cumplido —
digo— definió, en una larga e interesante disertación, la propiedad 
comunitaria. Dijo, entre otras cosas, lo siguiente: 
"La propiedad privada se opone a la propiedad del Estado o a la propiedad 
social." 
Señaló que, en consecuencia, existen tres tipos de propiedad: la propiedad 
privada, que pertenece a ciudadanos determinados; la del Estado, y la 
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propiedad social, en que el dominio pertenece sociológicamente a la Nación 
toda, o desde un punto de vista más jurídico, es un bien común. 
"La propiedad privada significa la apropiación del bien por ciudadanos 
determinados, sea a título individual, sea en copropiedad, sea en propiedad 
comunitaria. En consecuencia, la propiedad comunitaria es una especie de 
propiedad privada que no es propiedad individual, y que tampoco es, por lo 
tanto, propiedad del Estado ni propiedad social, en el sentido definido." 
En seguida, dice más adelante... El señor AYLWIN.—¡ Claro como la luz del día! 
Sus Señorías no entienden cuando no quieren entender. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Yo lo entiendo. 
"La propiedad social" —dice el señor Cumplido— "es la que pertenece desde un 
punto de vista sociológico a la Nación o desde un punto de vista jurídico, a la 
comunidad. No hay una apropiación en el dominio, en el sentido de las tres 
formas del dominio: uso, goce y disposición." 
Esto, en cuanto a la propiedad social. Y en seguida señala otra de las 
características de la propiedad comunitaria: 
"... es un tipo de propiedad privada, en la que no existe dominio individual sino 
común, el que es ejercido por varios individuos determinados que la trabajan, 
exclusivamente, y que, a diferencia de la propiedad social, en que los bienes 
pertenecen a todos los habitantes y lo que se concede es sólo el uso, en ella 
los bienes son poseídos por un determinado grupo de personas en régimen de 
copropiedad." 
Pero lo fundamental, lo que caracteriza esta copropiedad es el amparo del 
trabajo. Para pertenecerle, para ser partícipe de ella hay que trabajar en el 
bien común, en la propiedad común, condición esta muy importante. 
No pretendo entrar en una discusión en que Sus Señorías tendrían mucho 
mayor autoridad, porque son abogados. Sin embargo, debo decir que está 
claro que, en esa forma de propiedad, a todos pertenece un mismo bien en 
común; cada uno, en consecuencia, tiene un derecho que no puede 
subdividirse ni enajenarse sin acuerdo colectivo, ni para heredarse ni siquiera 
por sucesión, por causa de muerte, pues debe quedar en aquel heredero que 
pueda trabajar la tierra y a quien, para que compre el derecho a los demás, la 
CORA prestará el dinero. No cabe la menor duda, entonces, aunque los 
abogados puedan sostener lo contrario, que una propiedad de esta índole está 
limitada en el uso, en el goce y en la disposición. No puede hacerse de ella el 
uso que se quiera ni, dé modo arbitrario, del concepto de la propiedad; del 
goce tampoco; ni menos de la disposición. 
Por lo tanto, dado lo que antecede, a nuestro juicio es ésta también una forma 
de propiedad social. Y me gusta esta forma de propiedad social o comunitaria 
que aquí se plantea, la encuentro interesante, y en muchos países socialistas, 
por no decir en todos ellos, existe la forma de la copropiedad, y el sistema de 
la gestión común de ese bien común. 
Entonces, preguntamos: si las cosas son tan claras como se definen con las 
palabras, ¿por qué no establecerlas y definirlas en la ley? A este respecto, 
cuando se discutió en la Cámara de Diputados el proyecto de reforma agraria 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2053 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

del señor Alessandri, la Democracia Cristiana presentó una indicación, en cuyo 
artículo 21 definía la propiedad comunitaria en los siguientes términos: 
"Se entiende por propiedad comunitaria la que pertenece en común a los que 
la trabajan, de manera que entre todos ellos se forma una comunidad humana 
y económica: cada miembro contribuye con su esfuerzo personal al cultivo de 
la tierra común y participa del producto que se obtenga." 
Pues bien, esto no está en el proyecto... 
 
El señor AYLWIN.—Esta definición se mantiene. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Si se mantiene, incorpórenla en la ley. 
No tengan miedo de hacerlo, por no asustar al otro lado. Hagan la reforma 
agraria con el sentido comunitario que ustedes dicen. Háganlo así. Pero que el 
Presidente de la República no esté diciendo al país que no es esa la intención 
de su Gobierno, sino la de propiedad individual, de unidad familiar. Si ésta es 
la intención, díganlo y exprésenlo en la ley. 
Eso es lo que yo reclamo. Por eso, tengo derecho a dudar de la sinceridad con 
que se orienta y con que se actúa en lo que se refiere a la esencia, a la filosofía 
del proyecto de reforma agraria. 
Quiero además señalar que, desde nuestro punto de vista, es un error negarse 
—porque lo dijo el señor Vicepresidente de la CORA— a incorporar a ese 
artículo 62, que establece las formas de propiedad, la idea de la propiedad 
común, de todo el pueblo. 
Considero que una reforma agraria no puede realizarse con anteojeras, que 
ella debe estar abierta a todas las formas de la propiedad, de la explotación. 
Para nosotros todas esas formas más perfeccionadas se encuentran dentro de 
las ideas básicas, y éstas son aquella de "la tierra en manos del que la 
trabaja", y aquella otra de eliminar la mano de obra asalariada en el campo, 
vale decir, "la explotación del hombre por el hombre". 
Pero me parece un error, señor Ministro —técnicamente Su Señoría lo sabe—, 
el dividir la empresa agrícola, que razones de orden económico aconsejan 
trabajar en forma industrializada y perfeccionada. Estimo un error dividirla, 
parcelarla, desprenderse de ella como un todo, aún en la forma de 
copropiedad. Creo que debe dejarse la puerta abierta para aplicar un sistema 
de autogestión, manteniendo la propiedad social. No quiero que se entienda 
que el concepto de la propiedad de todo el pueblo —ya desvirtuado mil veces— 
signifique que ella deba expresarse por medio de un director del Estado. No es 
eso lo que estoy planteando, y el señor Ministro lo sabe. Existe la propiedad 
social o de todo el pueblo, y los que la trabajan realizan la autogestión, el uso 
y la disposición de esa propiedad, así como la distribución del producto, de 
acuerdo con las normas establecidas dentro del criterio del que cada uno recibe 
según el trabajo que entrega. 
Ello daría mucho mayor posibilidad de que la reforma agraria fuera rápida, 
masiva, drástica, tres conceptos que no pueden cumplirse con el plan de los 
cien mil propietarios. Esa no es reforma rápida, ni drástica, ni cosa por el 
estilo. 
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Yo escuchaba el otro día a un dueño de fundo, hombre experto en asuntos 
económicos, quien decía: "No nos preocupa la reforma agraria, porque no 
tienen cómo hacerla. Así que nos quedamos tranquilos. ¡Si aunque tengan la 
ley no tienen plata para hacerla!". De acuerdo con los datos dados por el 
Gobierno, cada unidad ha de costar unos 42 ó 44 mil escudos en veinte años 
(tenía la cifra exacta, pero por desgracia no la encuentro). Es evidente que, 
con ese costo, que con toda seguridad es inferior al real, no vamos a terminar 
nunca la reforma agraria. Por de pronto, si aplicamos tan sólo el criterio del 
proyecto no alcanza la tierra más que para 60 mil nuevos propietarios; y, de 
aplicarse el costo de la unidad familiar, no puede hacerse la reforma, 
exclusivamente por falta de recursos. La única posibilidad de realizarla con la 
velocidad exigida y que el mismo partido de Gobierno ha planteado, es llevarla 
a cabo de acuerdo con ese criterio amplio que comprende todas las formas y 
variedades de propiedad. 
Ahora quiero referirme a otro aspecto interesante, de orden político, y ruego al 
señor Presidente excusarme, pues quiero usar de una vez todo mi tiempo y así 
poder expresar todo mi pensamiento. 
Se está produciendo una especie de invasión del campo. Se han desatado una 
infinidad de organismos, que se lanzan a captar la voluntad de los campesinos. 
Lo entiendo perfectamente. Se tiene conciencia de que la reforma agraria no 
es el proyecto de ley. La reforma la harán los campesinos y, por lo tanto, hay 
quienes se lanzan al campo no con el ánimo de promoverla, sino de orientarla 
y de frenarla. 
iSi vieran ustedes, señores Senadores, la cantidad de organismos —qué 
organismos contradictorios— se encuentran en el campo! La Iglesia, con 
sacerdotes,; sacristanes, promotores y hasta con obispos. Hay un organismo 
que se llama ANOC, vinculado con la Iglesia, con la SICH; otro, denominado 
UCC —Unión de Campesinos Cristianos—; otro, el MCI —Movimiento 
Campesino Independiente—; y otro cuya sigla no recuerdo, pero que también 
tiene algo que ver con sacerdotes u obispos. En seguida, están el Instituto de 
Educación Rural, el Instituto del Humanismo Cristiano, los Voluntarios de la 
Paz; también están allí organismos dependientes de las embajadas alemana, 
belga y norteamericana. Y no es extraño encontrarse en el campo, en medio 
del bosque o de las sementeras, algún "gringo" rubio, mascando chicle, que ha 
venido a ayudar a la reforma agraria, enviado por el imperialismo. 
¡Todos lanzados a ganarse a los campesinos, con serias contradicciones! Por 
ejemplo, el informe de CIDA ha tenido una réplica de la revista "Mensaje". Los 
jesuitas están en desacuerdo con el informe de ese organismo interamericano, 
formado por la OEA, la FAO, el Banco ínter-americano, la CEPAL y la IICA; 
dicen que el informe de CIDA, que no podemos decir que sea socialista ni 
comunista, hace un cúmulo de recomendaciones, de las cuales se desprende 
como un procedimiento correcto y útil el aplicar sistemas colectivos en la 
distribución de la tierra. Los jesuitas de la revista "Mensaje" rebaten ese 
informe por estimarlo tendencioso. 
O sea, al campo se ha lanzado toda una pugna: la UCC, que se pelea con la 
ANOC; el MCI y, por otra parte, la Federación Campesina. Y las consecuencias 
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las estamos viendo en este momento en Colchagua. He ahí un ejemplo 
concreto de los efectos de la lucha que se ha desatado en el campo. 
 
En seguida, quiero dar a conocer a los señores Senadores algo importante, por 
que ya viene la ley de Presupuestos: se relaciona con el Instituto de Educación 
Rural. 
En un informe titulado "Estructura del Sector Agropecuario", del Ministerio de 
Agricultura, se define a ese Instituto como una fundación particular, 
independiente y apolítica. Por supuesto, está dirigido por sacerdotes y es una 
organización vinculada a la Iglesia. Tiene por objeto formar líderes 
campesinos, el entrenamiento de promotores y dirigentes de programas de 
créditos supervisados, etcétera. 
¡Allí está la fábrica de promotores! El Instituto de Educación Rural forma 
promotores, líderes campesinos, agentes de la comunidad, etcétera; o sea, 
produce elementos capacitados ideológicamente. Esa entidad, fuera de educar 
y preparar técnicamente a sus discípulos, los capacita ideológicamente para 
penetrar en el campo. En este mismo instante, ante la huelga campesina en 
Colchagua, los promotores andan visitando sindicato por sindicato y diciendo a 
los campesinos que vuelvan al trabajo. Incluso les explican cómo deben 
hacerlo: "Se introducen de noche en el fundo, saltan la cerca, se alojan 
adentro, rompen la huelga". Esos son los promotores, formados todos en el 
Instituto de Educación Rural. 
Hasta 1965, habían pasado por ese establecimiento más de diez mil adultos, a 
quienes ha adiestrado y preparado ideológicamente, sectariamente, 
confesional-mente. Es de suponer que ese Instituto no enseña las leyes del 
materialismo dialéctico a los activistas que instruye. ¡Les enseña las encíclicas; 
les enseña toda la técnica y todo el conocimiento vinculado a la Iglesia y a su 
preparación ideológica! De manera que eso de independiente y apolítico es 
falso. 
Dicho Instituto está formando líderes campesinos para actuar entre los 
trabajadores agrícolas y confundirlos... 
 
El señor ALLENDE.—¡Son los mochos de la reforma agraria! 
 
El señor GUMUCIO.—¿Qué derecho tiene Su Señoría para calificar intenciones? 
¿A qué mochos se refiere? ¡Es un insulto! 
 
El señor ALLENDE.—¡Es una forma de expresarse! 
 
El señor GUMUCIO.—¡Bastante desafortunada! 
 
El señor ALLENDE.—¡No estoy sometido a su tutelaje! 
 
El señor GUMUCIO.—¡ Pero tengo derecho a contestarle! 
 
El señor ALLENDE.—¡Hágalo cuando le corresponda! 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Continúo, señor Presidente. 
El Instituto de Educación Rural tiene más de 33 centrales en el país para 
preparar gente, y está organizando otras. Y según el mismo informe, cuenta 
con algo así como 42 emisoras particulares rurales, distribuidas a lo largo del 
territorio, que le transmiten programas especiales. Es decir, cuenta con 
recursos y mantiene una organización perfecta, particular. 
Yo no diría una sola palabra en el Senado acerca de lo anterior ni me alarmaría 
en absoluto, si todo eso se hiciera con fondos de la Iglesia, si lo pagara Roma, 
si lo financiaran los católicos con colectas y erogaciones. ¡Pero lo paga el 
Estado, el Fisco, el contribuyente! 
Tengo aquí el financiamiento para 1965 de ese Instituto. Aportes del sector 
público: Ministerio de Educación, 100 mil escudos; Ministerio de Agricultura, 
170 mil; INDAP, 400 mil; CORFO, Presupuesto de Agricultura, 2 millones 350 
mil. 
 
El señor RODRIGUEZ.—¡Qué vergüenza ! 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —En total, el sector público aporta 3.020 
millones de pesos. Además, la ley 12.875, también con fondos del erario, le 
asigna 622 mil escudos. Aportes propios —ésos sí que deben ser católicos—: 
230 mil. Aportes privados, que también deben tener el mismo carácter, 302 
mil. 
O sea, dentro de un presupuesto total de 4.175.449,54 escudos, el Fisco pone 
3 millones 642 mil, y los católicos generosos, 542 mil. 
Me pregunto entonces: ¿Hasta cuándo tendremos que financiar, con cargo al 
Presupuesto, todo el sistema de penetración de la Iglesia en nuestro país? ¿No 
les basta con Caritas y con los miles de millones de pesos que reciben 
anualmente para realizar su labor proselitista, sino que también tienen que 
efectuarla a través de este Instituto y con fondos fiscales? 
¿Y quiénes colaboran con el famoso Instituto de Educación Rural? Tengo aquí 
la lista de algunos organismos extranjeros: Misión Económica de los Estados 
Unidos, Catholic Relief Service, Cooperativa Americana de Remesas al Exterior 
(CARE), UNESCO, OIT, FAO, Junta de Asistencia Técnica de las Naciones 
Unidas, Voluntarios del Cuerpo de Paz de Estados Unidos, voluntarios 
alemanes, además de los Gobiernos de Bélgica y Alemania Federal. Todos esos 
organismos contribuyen, aunque su esfuerzo económico no es mucho, ya que 
el 90% del financiamiento lo soporta el Estado chileno. 
 
El señor RODRÍGUEZ.—¡Y la asesoría! 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Contribuyen con sus asesores, con sus 
gringos y con toda su experiencia de penetración ideológica en el medio 
campesino. 
Según mi parecer, ha llegado el momento de que el Senado se detenga un 
poco y realice un balance. Por eso, pediría a la Oficina de Informaciones 
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estudiar la penetración que está llevando a cabo la Iglesia a través de todos los 
organismos del Estado. ¡Para qué decir del Ministerio de Educación y servicios 
dependientes y del Ministerio de Agricultura! 
No se me diga que soy anticlerical. No se trata de serlo. La Iglesia, en su 
lugar: evangelizando los espíritus, redimiendo las almas. Pero en un país laico, 
en el cual existe separación entre la Iglesia y el Estado,- hay un criterio 
elemental: el Estado no puede financiar la penetración ideológica y confesional 
de la Iglesia. Eso no es moral. Por lo contrario. 
Por último, —siento haber distraído la atención de los señores Senadores 
durante tantos minutos, pero he querido hacer una exposición clara de nuestro 
pensamiento— no nos hacemos ilusiones con relación a los alcances, a la 
proyección, al sentido efectivamente revolucionario que puede inspirar al 
Gobierno en la práctica de la reforma. Una cosa es Ja reforma, el proyecto; 
otra son las ideas e intenciones de los ejecutivos, y una muy distinta será, en 
la realidad, la lucha concreta de los campesinos por lograr la reforma agraria. 
En este mismo instante, el país se halla conmovido por los hechos que están 
sucediendo en la provincia de Colchagua. Ya. han sido detenidos varios 
dirigentes campesinos. Ha comenzado la represión, que nadie habría deseado. 
Todo esto nos parece un error, una demostración concreta de la falta de 
consecuencia y sinceridad respecto de los principios básicos que aquí se dice 
defender. 
 
El señor GUMUCIO.—¿Me concede una interrupción antes de terminar, señor 
Senador ? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Una reforma agraria, para que 
realmente sea tal, drástica, masiva y rápida, tiene que ser revolucionaria, y 
para ello, debe encajar dentro de un sistema revolucionario respecto de todos 
los sectores de la economía nacional. 
No puede pensarse en la realización de la reforma agraria con sentido 
socialista si el crédito continúa en poder de particulares. No puede pensarse en 
la aplicación de criterios revolucionarios en el campo si el comercio exterior, 
que comprende la internación de insumos y la exportación de productos 
agropecuarios, continúa en manos privadas, en poder de gestores o 
comerciantes. 
 
Aceptamos el proyecto porque abre las compuertas para iniciar un proceso 
revolucionario que sólo será tal en la medida en que comprometa a las masas, 
en la medida en que ellas luchen, en la medida en que se vayan incorporando 
los conceptos modernos de producción, de gestión, de empresa, de distribución 
de la utilidad. 
Termino agradeciendo la atención de los señores Senadores, confiado en que 
nuestro pensamiento ha quedado cabalmente expuesto. 
 
El señor GUMUCIO.—¿Me permite, a cuenta de nuestro tiempo? 
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El señor REYES (Presidente).—Está inscrito el Honorable señor Teitelboim. 
 
El señor TEITELBOIM.—No tengo inconveniente, pero con cargo al tiempo de 
Sus Señorías. 
 
El señor GUMUCIO.—Después de escuchar con gran interés al Honorable señor 
Corbalán, debo hacer presente que en ciertos aspectos me parece un poco 
dramática ]a posición del Partido Socialista, que por su intermedio ha hablado 
oficialmente. 
En efecto, por un lado, se dijo públicamente que los socialistas apoyaban el 
proyecto de reforma agraria, pero, por otro, el señor Senador ha sostenido, 
muy de pasada, en nombre de su colectividad, que esta iniciativa sólo abre 
posibilidades. 
Sin embargo, el noventa por ciento de su discurso se ha encaminado a calificar 
las intenciones del Gobierno acerca de la forma en que realizará la reforma 
agraria. Ha criticado el escaso financiamiento para hacerla más masiva y se ha 
referido aspectos de tipo doctrinario en cuanto a 3a propiedad. 
En el fondo, Su Señoría dijo que esto es sólo reformismo; definió lo que es una 
reforma agraria revolucionaria, e hizo presente como primer punto básico la 
extensión de las tierras cultivadas. El esfuerzo realizado en esta materia ha 
sido notable en el camino ya recorrido. Eso no puede discutirse. 
Luego, el señor Senador señaló la educación campesina como segundo punto 
básico para que una reforma agraria sea revolucionaria. Mi Honorable colega 
no podrá negar que el esfuerzo realizado en cuanto a la educación ha sido tan 
grande que, en el rubro de la inversión fiscal, representa uno de los motivos 
que ha provocado mayor impacto. Ello se traduce en mayor número de 
escuelas, de profesores nombrados y de analfabetos a quienes se ha educado. 
El mayor consumo industrial se puede apreciar al considerar que el salario 
campesino tuvo un aumento en su poder real y adquisitivo del orden de 20% ó 
30%. Por lo tanto, no cabe la menor duda de que el campesinado chileno, en 
dos años, ha adquirido posibilidades de consumo que antes no tenía. Se 
cumple también en parte esta otra condición. 
En cuanto a que no haya luchas sociales en el campo, naturalmente 
deberemos hacer' mucho más todavía para lograrlo, pues en Chile siempre han 
existido explotadores y explotados. Por lo demás, Su Señoría es partidario de 
que se acentúe esa lucha social, para que los proletarios puedan obtener su 
redención. 
El otro tema planteado por el Honorable señor Corbalán, aspecto muy 
doctrinario, señala, que la propiedad que se otorgará mediante la puesta en 
práctica de la reforma agraria no es realmente comunitaria. Pero Su Señoría 
dijo que, aun cuando como socialista podía ser partidario de determinada 
concepción del derecho de propiedad, no hacía cuestión tal respecto en esta 
etapa y que consideraba posible que en un proyecto hubiera varias clases de 
propiedad, tales como la individual, individual-familiar, cooperativa y, en 
definitiva, propiedad social. 
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El señor Senador dijo que estaba de acuerdo y que consideraba muy 
inteligente la idea del asentamiento. Naturalmente, lo criticó en algunos 
aspectos. 
Su Señoría procedió en igual forma durante toda su intervención; es decir, en, 
pocas palabras, manifestó que concordaba con el proyecto, pero, en definitiva, 
para mantener su oposición al Gobierno, critica lo que considera posible 
criticar. 
El asentamiento es un caso típico de autogestión de los trabajadores y de 
propiedad social. Este Gobierno lo ha establecido. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Transitoriamente. 
 
El señor GUMUCIO.—Es posible que haya que mejorarlo, pero es preciso 
reconocer que, en el hecho, si se forman cooperativas, si se establecen 
asentamientos, habrá entonces propiedad social. 
Defiendo con calor esta idea, porque considero que, de lo positivo que ha 
hecho esta Administración, lo que ha significado cambio estructural efectivo es, 
precisamente, lo realizado en el campo agrario. Por lo tanto, estimo negativo el 
hecho de que, por hacer oposición, se diga, muy débilmente, que se está de 
acuerdo con determinada iniciativa y se aproveche al mismo tiempo una hora y 
tanto para criticar aspectos secundarios y subalternos. 
Por último, Su Señoría se refirió a la administración en el campo. Como es 
natural, la reforma agraria la hará el pueblo, el campesino. Nosotros pensamos 
igual que el señor Senador. Y eso es lo básico. 
En consecuencia, todos los sectores políticos tienen que preocuparse por 
penetrar en el campesinado. También lo hacen Sus Señorías, por intermedio 
de ciertas organizaciones... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Pero no con fondos del Estado. Esa es la 
diferencia. 
 
El señor GUMUCIO.—También estoy de acuerdo con mi Honorable colega en 
cuanto a que la Iglesia debe realizar su labor con sus propios recursos y no con 
los del Estado. Soy muy franco en decirlo. Pero de ahí a que el señor Senador 
rasgue sus vestiduras porque existan organizaciones que tratan de penetrar, 
preparar e informar al campesinado, cuando Su Señoría también lo hace, es un 
poco pueril. 
En el caso concreto de Colchagua, los señores Senadores de Izquierda tienen 
una organización controlada por los Partidos Socialista y Comunista. Nosotros 
la consideramos respetable. Por desgracia, allí se ha producido un conflicto 
respecto del cual deseamos que se llegue a solución. No nos cerramos a 
resolverlo. Pero de ahí a mirar las cosas con criterio sectario, pequeño, ampliar 
sólo las críticas y decir de pasada que apoyan la reforma agraria, es lo que 
está produciendo el ambiente de desorientación que se crea en el pueblo 
cuando se ven esos actos. 
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El señor ALLENDE.—No dijo nada, señor Senador. 
 
El señor TEITELBOIM—Señor Presidente, el secretario general del Partido 
Comunista, Senador Luis Corvalán, expresó ayer nuestra opinión sobre el 
proyecto de reforma agraria. Dejó en claro nuestro decidido apoyo a la 
iniciativa. Al respecto, me agradaría que el Honorable señor Gumucio lo 
escuchara con atención: ¡nuestro decidido apoyo a la iniciativa! 
Tres posiciones frente a la Reforma Agraria. 
Tenemos la impresión de que, si el FRAP no estuviera insistiendo en la 
necesidad de llevar adelante esta reforma, el ritmo de su puesta en marcha 
sería mucho más lento y sus alcances menores, en vista de aquello que el 
señor Ministro de Agricultura dijo en una ocasión: "Este proyecto choca con la 
tremenda presión de los de arriba", de aquellos que no quieren que haya 
reforma agraria, que, lógica y naturalmente, no la quieren ni la aceptan porque 
supone un sacrificio de sus privilegios centenarios, y nadie va a allanarse, en 
forma tranquila y voluntaria, a perder las situaciones de provecho que han 
tenido a lo largo de siglos. 
El Gobierno de este país no está ni en el vacío ni en el limbo, sino que, en el 
hecho, está en el centro, bajo la presión de la Derecha y de la Izquierda y, 
asimismo, de su propia gente, muchos de los cuales ansían la reforma agraria 
—no dudo de que numerosos dirigentes de la Democracia Cristiana, en algún 
sentido y medida, forma y estilo, también la desean— y, por cierto, personeros 
de la CORA al igual la anhelan profundamente; pero dentro del partido de 
Gobierno hay gente que no la quiere en forma tan honda, sincera ni verídica. 
Verbigratia, he escuchado a un parlamentario democratacristiano, quien no 
siente inhibición para decir que no aceptará por ningún motivo que le hagan la 
reforma agraria en su fundo. 
La presión de los de abajo y la presión de los de arriba. 
Pero yo entiendo que, aparte la contradicción interna de la Democracia 
Cristiana, en donde hay un sector que está a favor de una reforma agraria 
profunda; otro por una reforma agraria a medias, y un tercero por una reforma 
tipo cero, que tenga de reforma agraria sólo el nombre, el Gobierno fluctúa 
entre dos bloques, entre dos puntos de vista: aquellos que no aceptan la 
reforma agraria de ningún modo —expresión que se ha manifestado aquí clara 
y elocuente esta mañana mediante el discurso del Honorable señor Bulnes; y, 
por otra parte, de aquellos que realmente quieren que se haga una reforma 
agraria a fondo. Y creo que entre estos últimos, los que tienen un pensamiento 
más decidido y resuelto son los partidos del Frente de Acción Popular. 
La presión de la Derecha encuentra eco en ciertos sectores de la Democracia 
Cristiana, que, en determinado momento, induce a la vacilación a más de 
algún alto o altísimo personero de Gobierno. 
Si no existiera la presión de los de abajo, de los campesinos ni la del FRAP, 
tengo la evidencia de que todo ritmo y sentido de impulso en la reforma 
agraria se anularía casi por completo. 
 
La exacta línea divisoria. 
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Por eso, me parece que los representantes del Partido de Gobierno debieran, 
para no equivocarse, trazar una línea divisoria en esta cuestión, que es muy 
distinta de la que se marcó en el problema de los convenios del cobre, donde 
nosotros nos manifestamos tajantemente opuestos; en cambio, la Democracia 
Cristiana abogó y adoptó con mayor o menor entusiasmo, por obligación o 
convicción, esa medida a nuestro juicio nefasta. 
Pero en el partido de Gobierno debe abrirse camino la idea objetiva y correcta 
de que el planteamiento y alineamiento de fuerzas respecto del proyecto 
actualmente en debate es distinto: debe tratarse de unir ,a aquellos que están 
por una verdadera reforma agraria, a fin de poder enfrentar a quienes se 
oponen a ella. Y dentro de los sostenedores de esta reforma, nos contamos en 
primer término, como sus partidarios más firmes y tenaces, los miembros del 
FRAP, los hombres del Partido Comunista, del Partido Socialista y de las otras 
fuerzas de Izquierda que caminan con nosotros. 
Nuestro apoyo no obedece a un pensamiento oportunista ni superficial. 
Considerarnos la necesidad de la reforma agraria como un imperativo histórico, 
lo cual no es una simple frase más o menos sonora. Porque la verdad es que el 
hecho de que el 4% de los propietarios de nuestro país disponga del 81% de la 
superficie total censada el año 1965, es algo que, naturalmente, va contra la 
justicia, la equidad, la conveniencia pública, la productividad, y contra toda 
posibilidad de desarrollo de la agricultura. 
La concentración de la tierra. 
 
No pretendo tampoco descubrir la América, sino repetir datos que no son 
nuestros, pues emanan de fuentes oficiales. -Según ellos, las grandes 
empresas agrícolas, o sea, unas 10.300 personas en total, es decir, 7% de la 
totalidad de los propietarios, tiene 65% de la superficie arable y 78% de la 
superficie regada. Se produce, entonces, una concentración de la tierra en 
pocas manos, y no pocas veces, por desgracia, son manos muertas que 
disponen de la tierra arable y regada, o sea, de la tierra de mayor 
productividad sin hacerla rendir los frutos que puede dar. 
Desde luego, esto atenta contra la justicia, contra todo sentido de democracia, 
contra un espíritu igualitario. 
Pero el fenómeno del régimen de la tenencia de la tierra en Chile no sólo se 
plantea en el plano de los derechos humanos, sino que también ejerce 
implicancia y consecuencia directa en la baja productividad de la agricultura 
chilena, y en el hecho de que tres millones de chilenos, que hoy viven y 
dependen de la agricultura, sigan vegetando en una existencia que, 
precisamente, no está al ritmo de la vida civilizada moderna. 
Hay un universo oscuro, del cual sólo se viene a hablar en el último tiempo en 
Chile: es el mundo al cual ayer se refería con pasión y sentimiento el 
Honorable señor Ferrando, el de esas 345 mil familias que viven de la 
agricultura, con 185 mil inquilinos, medieros, afuerinos, trabajadores que no 
son propietarios, pues 53% de las familias campesinas ni siquiera tienen una 
pulgada de tierra, en circunstancias de que durante muchas generaciones no 
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han hecho sino trabajarla con sus manos, regarla con su sudor y han nacido en 
el terruño y en él han muerto. 
 
La legión de los propietarios irreales. 
 
Pero tampoco pensemos que quienes aparecen como propietarios 
efectivamente lo sean todos, pues 127 mil de esa legión innominada 
pertenecen a la categoría de los minifundistas; o sea, conocen el hambre, la 
desnudez, lo que es vivir en tierras pobres, agotadas, pequeñas, cuyo 
rendimiento no alcanza para el sustento familiar. 
Un cuadro estadístico viene a ejemplarizar en forma concreta la conveniencia 
de distinguir entre el puñado de grandes propietarios y el inmenso número de 
propietarios mínimos, que de propietarios sólo tienen el nombre pomposo. En 
efecto, según las estadísticas del Servicio de Impuestos Internos, 78% de los 
predios agrícolas tienen registrado un avalúo inferior a cinco mil escudos. Es 
decir, tres cuartas partes de los predios agrícolas de Chile están valorizados en 
menos de cinco millones de pesos; en otros términos, en menos de mil 
dólares. Valen menos que la casa modesta del suburbio más pobre. 
Naturalmente, el drama de los minifundistas también debe ser considerado por 
nosotros, pues son propietarios irreales. 
A más chilenos, más hambre. 
Abrazamos la reforma agraria no sólo por respeto humano y el igual derecho a 
la tierra, sino también porque el actual régimen de tenencia rural impone a 
Chile el subconsumo, el subdesarrollo, la ruina y un aporte relativamente 
insignificante del campo a la riqueza nacional, pues el agro chileno ocupa poco 
menos del 30% de la población activa y sólo produce de 8% a 10% de la 
riqueza que anualmente se crea en nuestro país. 
Mientras la población del país aumenta con ritmo de 2,6% al año, la 
producción agropecuaria crece con ritmo menor, de sólo 2% anual, término 
medio, entre los años 1939 y 1965. Ello supone que si en Chile no hay reforma 
agraria, habrá cada día más hambre; que el hombre, la mujer y el niño 
deberán comer cada vez menos, como en realidad ya ocurre. No es cosa de 
que no tenga qué comer en lo futuro. Hace muchos años que nuestro pueblo 
sufre una enfermedad que los técnicos llaman con eufemismo, hambre oculta o 
crónica; aquélla que no es advertida ni siquiera por el que la sufre, sino sólo 
cuando cae bajo la enfermedad. 
 
¿Quién se toma la leche y se come la carne del pobre? 
 
Nuestro pueblo está desnutrido. Debe consumir 150 litros de leche al año y 
sólo dispone de 89 litros. Pero si digo pueblo, me equivoco, pues, en verdad, 
se trata de cifras globales que cubren el país entero. En realidad, algunas 
clases sociales se tornan casi toda cuota de leche, y al pobre, al pueblo, no le 
dejan nada o algunas gotas. Lo mismo ocurre con la carne. En efecto, según 
cifras promedio, el chileno, con lo que hoy consume el país debería comer 
alrededor de 30 kilos de carne al año. Pero resulta que no es así; que si bien 
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alguna gente de recursos puede llenar el refrigerador los días en que se 
levanta el racionamiento —que en Chile elude ese nombre— comprando carne 
para toda la semana, sin sufrir escasez ni restricción, el hombre del campo, o 
sea, este 35% de la población chilena, no come nada o casi nada; tal vez en 
alguna fiesta, como el 18 de septiembre u otra oportunidad excepcional. 
Además, una alta proporción del pueblo de la ciudad, el obrero y su familia, 
que viven en las poblaciones suburbanas, generalmente tampoco ven la carne 
sino como un lujo. Casi toda la cuota nacional la consume el sector de la 
ciudad que tiene posibilidades económicas suficientes. Sin embargo, cuando 
llega la hora de hacer estadísticas y calcular los promedios, se toma el 
consumo total y se divide por ocho o nueve millones de habitantes, como si 
todos comieran, igual, pobres y ricos, campesinos y hacendados, obreros y 
gerentes. 
Alimentándose con "engañitos". 
En cambio, hace tiempo que nuestro pueblo está comiendo "engañitos", lo que 
puede, lo que caiga. Por eso es un desaforado consumidor de pan, fideos, 
azúcar. Es consumidor de esta nueva industria nacional, tan floreciente y 
digestiva que hemos implantado en Chile: la de la "agüita" caliente. 
Disminutivo en el nombre y en el poder alimenticio. Sí, aunque nos duela, el 
chileno un pueblo subalimentado, y por eso mismo deriva en muchos casos al 
alcoholismo. No es que el pueblo chileno sea un fanático del dios Baco; es un 
defecto congénito. Sencillamente, el pobre busca calorías que suplan el déficit 
de alimentos energéticos, vegetales y animales, de que no dispone. De allí el 
excesivo consumo de pan y de alcohol, que no es sino sustituto para pueblos 
desnutridos, que buscan desesperadamente otras calorías por esta vía ilusoria. 
El pueblo de Chile casi no toma leche. Ingiere muy poco de este producto. Y ni 
siquiera la escasa cantidad de este elemento que se consume, se produce 
totalmente aquí. El año pasado se importaron 321 millones de litros. Este año, 
la cifra ha subido a 400 mil toneladas de leche fluida. 
 
Reforma agraria, requisito de salvación fisiología. 
 
Por eso, los comunistas decimos que la reforma agraria es una condición de 
salvación fisiológica del pueblo chileno. Es una necesidad física. No sólo es 
deber moral o principio político, sino un requerimiento de su naturaleza y de su 
ser mismo. Por tales razones, el Partido Comunista es un rotundo y acerado 
partidario de la reforma agraria. 
El secretario general de nuestro Partido analizó, en su discurso, las condiciones 
objetivas en que el proceso mismo de la materialización de esta reforma se 
desenvuelve, y señaló que no puede haber cambios, este gran cambio, sin una 
auténtica voluntad realizadora; vale decir, sin lucha de los interesados. 
La reforma agraria presupone la acción del campesino. El Gobierno no debe 
mirar la participación decidida del hombre de la tierra chilena, que pide ese 
pedazo de suelo que le corresponde, como un crimen, como un delito, ni 
menos reprimirlo, pues si no cuenta con la ayuda de ese campesino, no podrá 
erradicar el dominio de la oligarquía latifundista, la que no cede sus posiciones 
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sin resistencia y ha demostrado saber defenderla hasta el fin, con tozuda 
pertinacia. 
 
El pueblo no es el coro griego. 
 
Pero, por desgracia, nos parece que en los sectores oficiales se quisiera que el 
campesino fuera una especie de coro criollo, como el coro griego, que está al 
fondo, sin intervención propia, sin voz, sin personalidad creadora, sin derecho 
a una organización autónoma, en circunstancias de que al frente está la 
poderosa e irreductible Sociedad Nacional de Agricultura, ejerciendo su 
contrapeso y orquestando la guerra de resistencia, con todas sus tropas 
colaterales. 
Estimamos que la reforma agraria exige, como la vida del aire, que los 
campesinos sean mirados como protagonistas y creadores fundamentales y 
directos de esta conquista de su propia tierra. 
 
La discusión de este proyecto se inició con la intervención del Honorable señor 
Salomón Corbalán respecto de la huelga campesina de Colchagua. Me parece 
que ésa fue una intervención muy oportuna, pues el movimiento de los 
trabajadores agrícolas de esa provincia ha sido calumniado y tergiversado, no 
sólo por los terratenientes —lo cual sería enteramente lógico, aunque nunca 
decente—, sino también por el Gobierno. Ha habido quienes tratan de 
presentarla torpemente como una acción simplemente politiquera, subversiva, 
en su lenguaje peyorativo. La huelga de Colchagua es una expresión de que el 
campesino quiere con toda el alma la reforma agraria, y no debe ser tomada 
en otro sentido. 
 
La quiebra de un cuadro idílico. 
Es cierto que ha venido a. quebrar el cuadro falso, pintoresco y bucólico de la 
vida cotidiana rural, de tonos apacibles, de un campesino supuestamente 
sumiso, humilde hasta la mansedumbre, incapaz de reclamar sus derechos. La 
verdad es que ese campesino ha muerto y está muriendo psicológicamente y 
hoy se abre paso un hombre que puede ¡ser modesto, pero no ya humilde ni 
encogido como ayer, sino enhiesto sin caer en la soberbia. Se ha puesto de pie 
después de siglos. Porque, al fin y al cabo, ha comprendió que no está al 
margen de su condición de ciudadano chileno. Ha crecido en conciencia, y en 
esta misma medida ha penetrado la lucha de clases en el ámbito rural de 
nuestra patria. 
La huelga, repito, señor Ministro, es una forma de presión de los de abajo, 
según la voz adecuada que usaba Su Señoría a comienzos de 1965, expresión 
justa referente a una presión que él no sólo estimaba necesaria sino 
absolutamente "indispensable —era su cabal adjetivo— para la realización de 
la reforma agraria en Chile, frente a la presión de los de arriba, de los: núcleos 
de poder de los terratenientes. 
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Lógico era, entonces, esperar que el Gobierno se pusiera de parte de los 
campesinos y no de los patrones; que apoyara a quiénes son ¡los protagonistas 
de la lucha por la tierra, a quienes están haciendo frente a la presión de los 
arriba. El Gobierno debería haber comprendido la justicia que asiste a los 
trabajadores agrícolas en huelga; tendría que haberse apoyado en ellos para 
derrotar a esa flor y nata de la oligarquía terrateniente, que está tratando de 
boicotear y resistir el proyecto que el Gobierno ha patrocinado y que estamos 
discutiendo hoy día. 
 
Los campesinos ni piden la luna. 
 
El Ejecutivo ha planteado —y en esto tiene razón— que la reforma agraria 
corresponde a una necesidad económica y social impostergable. Sin duda es 
así; y la demostración palmaria de que el problema de la modificación del 
dominio agrícola constituye un problema candente la da, a mi juicio, esta vasta 
huelga campesina de Colchagua. ¿Por qué combaten esos labriegos? ¿Acaso 
piden la luna en sus manos? ¿Están haciendo exigencias locas? En verdad, 
están pidiendo mejoramientos económicos mínimos frente al alza constante, 
del costo de la vida y, sobre todo, combaten por un palmo de tierra, por un 
goce de tierra de media cuadra. ¿Puede ser exagerado esto cuando el proyecto 
de reforma agraria propone establecer una cabida máxima de 80 hectáreas 
básicas del Valle del Maipo y los campesinos sólo piden media hectárea básica 
de goce de tierra? 
En atención a una demanda tan justiciera, el Partido Comunista formuló 
indicación para asegurar, a lo menos, esa media hectárea básica de goce de la 
tierra a todo campesino, y de inmediato, sin esperar dos o tres años. Tierra 
para todo aquel que siga trabajando en predios ajenos, que serán muchos, ya 
que este proyecto, al ejecutarse en forma óptima, sólo haría cien mil nuevos 
propietarios en el campo en un plazo que tiende a alargarse. 
La huelga campesina de Colchagua pone a prueba la verdad y sinceridad de las 
declaraciones y posiciones de los diversos partidos políticos. 
Solidaridad sin titubeos. 
Comprendemos que la Derecha no puede estar sino en contra, porque 
representa la clase de terratenientes, intocada por siglo y medio, sin contar el 
tiempo de la colonia, acostumbrada a manejar, a usar, abusar y disponer de 
los campesinos que en este momento se sienten capaces de exigir sus 
derechos. 
 
La Izquierda, el Frente de Acción Popular, ¡reitero, está sin ambages, 
¡resueltamente junto a los campesinos, codo a codo. 
Las palabras del Senador Salomón Corbalán han sido bien claras en el discurso 
que le acabamos de oír. Ha explicado en detalles el proceso de la huelga —lo 
explicó ayer también— y ha denunciado la actitud de los latifundistas y del 
Gobierno, unidos. Parlamentarios socialistas y comunistas han llevado a esos 
trabajadores la palabra solidaria, y lo seguirán haciendo mientras dure el 
conflicto. Esta misma tarde, nuestro Secretario General se ha ausentado de la 
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Sala para dirigirse, junto con algunos compañeros Diputados nuestros, a la 
concentración de campesinos de San Fernando, en solidaridad con los 
huelguistas. Socialistas y comunistas estamos y estaremos ¡respaldando sin 
desmayo a los campesinos en sus justas peticiones. 
Hamlet o la duda en la Democracia Cristiana. 
Pero el problema, a mi juicio, no es del FRAP, cuya posición ¡brilla nítida 
absolutamente ciara, ni de la Derecha, cuya actitud también es definida desde 
un punto de vista antagónico, sino que el asunto atañe y la duda reside en el 
Partido Demócrata Cristiano. 
 
Es verdad que algunos parlamentarios han tratado de ayudar a una solución; 
pero la posición oficial del Gobierno, inspirada —nosotros creemos— desde 
muy altos sitiales está a leguas de distancia, es contraria en muchas acciones 
a los trabajadores y da respaldo, en el hecho, a menudo a ¡los patrones. Entre 
la presión del latifundista y la del campesino, el ¡Gobierno se decide y toma 
partido por aquél. Y se repite y hace cundir la vieja historia de todos los 
Gobiernos reaccionarios, la gastada versión apocalíptica y truculenta de los 
patrones, a la cual se le saca nuevo brillo, nuevo Ilustre, y pasa a ser la 
versión oficial. 
 
La película del agente 007. 
 
Lo que dicen los antiguos próceres, los magnates del campo y la ciudad, 
repetido a coro por "El Mercurio" y "El Diario Ilustrado", pasa a constituirse en 
artículo y editorial de "La Nación". Y vienen las historias de bandidos, de los 
agentes 007, de metralletas, de agentes subversivos y agitadores. 
Se cerca a los trabajadores con carabineros. Se detiene incluso a dirigentes 
campesinos, con alborozo del diario "La Segunda", perteneciente al clan 
Edwards, que publica con grandes titulares: "Detenido agitador campesino", 
como en otros tiempos y en otros Gobiernos de infausta memoria. 
¿Es posible que se esté preparando un escenario propicio al anuncio de una re-
represión violenta? ¿Se trata de quebrar y meter una cuña en la moral de los 
campesinos, induciendo a la ruptura de la huelga? 
¿Qué espera el Partido Demócrata Cristiano?; Acaso cree que por medio del 
expediente de tratar de dividir a los campe-simios podrá engañarlos y hacerles 
creer que el Gobierno no está con los patrones sino con ellos? ¿Cómo es 
posible que se vengan a repetir los odiosos procedimientos de los Gobiernos de 
la oligarquía que no conoció otro remedio para ¡la huelga que la represión 
armada? Si por desgracia este Gobierno se manchó las manos con sangre 
minera, después de una orden irresponsable de uno de sus personeros, es de 
esperar que tenga ahora la cordura necesaria para no pretender repetir tan 
negra o roja mancha a expensas de los campesinos. 
 
Un Presidente mal informado. 
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Ayer el presidente de la Democracia Cristiana, Honorable señor Aylwin, 
reconoció una falta de antecedentes cabales sobre el problema de Colchagua. 
Nos parece muy grave que el presidente del partido oficial no pueda opinar 
clara y fundadamente, en todos sus alcances, sobre una situación de tanta 
importancia. ¿O acaso se informa en "El Mercurio" o en "El Diario Ilustrado". 
La vedad es que el Gobierno ha toma-ir  do medidas policiales y represivas y 
las acentúa día tras día. 
 
Nosotros vimos, cuando se produjo la masacra de El Salvador, la preocupación 
sincera de algunos parlamentarios democratacristianos,  y Juego su  desazón,  
su desconsuelo e inquietud a raíz de esos hechos. Pues bien, ahora se está 
fomentando un clima semejante como un umbral de la represión; se está 
deteniendo a los dirigentes campesinos; se esta atiborrando de fuerzas 
represivas los alrededores de la provincia de Colchagua; se está precediendo 
así no sólo en el campo, sino en los diversos sectores de la vida nacional. 
 
Bancarias y prestamistas. 
 
Los empleados del Banco del Chile están en huelga y se realiza toda clase de 
maniobras no para obligar a esa institución bancaria, a esa gran arca de la 
alianza del capitalismo chileno —banco que sólo en el primer semestre de este 
año ganó 5.528 millones de pesos—no para poner en cintura a los poderosos 
prestamistas, sino para quebrar Ja unidad de los huelguista y romper su 
movimiento. Creo que éste es un hecho que salta a la vista. El Gobierno- y el 
más típico de los clanes financieros del país, como es el Banco de Chile, hoy 
van de la mano. 
 
Los maestros, víctimas de cuello blanco. 
 
Están en huelga los maestros, víctimas de sueldos misérrimos, oprobiosos que 
obligan a hacer la tragicomedia de presentarse decorosamente ante sus 
alumnos, porque se les ha inculcado como dogma de fe que pertenecen a la 
clase media y que deben vestir con pulcra decencia. Hay algunos profesores 
que desarrollan horarios efectivos de cuarenta o más horas. Y frente a su 
movimiento, no se oyen sino amenazas. 
 
Están en huelga los estudiantes de la Universidad Técnica del Estado, y se ha 
descargado sobre ellos toda la brutalidad policial, en circunstancias de que han 
dado ejemplo de manifestaciones ordenadas, organizadas, movidas por nobles 
objetivos. 
Cualquiera que se haya impuesto de la forma ruda y desmedida 'en que se han 
reprimido los desfiles de los estudiantes en Concepción y Santiago, podría 
pensar que esos muchachos persiguen objetivos condenables, casi criminales; 
que salen a la calle con intenciones de asaltar a los transeúntes y prender 
fuego a los edificios públicos. No hay nada de eso. ¿Cuál es entonces su 
horrenda culpa? Salir a pedir más presupuesto para su universidad. Salir a 
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pedir más aulas, más laboratorios, más conocimientos para mayor número de 
jóvenes ¡chilenos. Ese es su delito. Y el Gobierno les ha respondido, durante 
varios días, ayer también, con palos, bombas lacrimógenas, vejaciones en las 
calles, en los carros policiales y en comisarías, amén de una sincronizada 
empaña de calumnias. 
 
Una pendiente resbaladiza. 
 
Creo necesario llamar la atención de los colegas democratacristianos respecto 
a lo peligroso de este camino represivo, que es tal vez un camino sin retorno. 
La violencia policial comienza a hipertrofiarse y no se 'respeta ya ni a los 
periodistas ni a los propios parlamentarios. Anteayer un reportero gráfico de 
Radio Minería fue golpeado, vejado y detenido y se destruyó su máquina 
fotográfica, siendo también agredido, con posterioridad, un colega suyo que 
trataba de captar su llegada a la comisaría. 
Atropello a la Diputada Gladys Marín. 
Y en el día de ayer —ruego al presidente de la Democracia Cristiana que me 
escuche—, la Diputada Gladys Marín fue víctima del atropello policial, que no 
respetó su calidad de parlamentaria ni, lo que es más grave todavía, su 
condición de mujer: a la una de la tarde se encontraba trabajando en la 
Cámara; fue requerida telefónicamente para hacer gestiones en favor de la 
libertad de unos estudiantes detenidos; al dirigirse a la 1ª- Comisaría vio en la 
Plaza de Armas que un grupo de carabineros se dedicaba a golpear en zonas 
vitales a los muchachos detenidos, mientras otros policías les torcían los 
brazos. Intervino la Diputada doña Gladys Marín con natural indignación. 
Después de discutir consiguió que no se siguiera golpeando a los estudiantes; 
pero en la esquina de Catedral —pese a la promesa de un comandante de 
apellido Peña de que no se repetiría ese tipo brutal de maltrato— los 
carabineros volvieron a las andadas. Ante los gritos de los adolescentes 
golpeados, la Diputada Gladys Marín volvió a intervenir; pero esta vez la 
golpearon a ella con puños y palos. No obstante haberse identificado repetidas 
veces, fue llevada detenida en un furgón, donde fue nuevamente golpeada. 
Es un hecho gravísimo, indignante que el Congreso Nacional no puede pasar en 
silencio. En nombre del 'Comité Comunista, solicito una investigación respecto 
de este desconocimiento inicuo y atropella-miento flagrante del fuero 
parlamentario, y, ante el vejamen cometido en la persona de la Diputada 
Gladys Marín deseo que se oficie al Ministerio del Interior y se haga saber 
nuestra protesta por tan desorbitado procedimiento. Asimismo, solicito requerir 
la máxima urgencia para que se dé una respuesta inmediata a los hechos que 
he planteado. 
 
El señor ALTAMIRANO. — Solicito agregar en la petición del oficio solicitado al 
Comité Socialista. 
 
—Se anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre de los Comités 
Comunista y Socialista, de conformidad con el Reglamento. 
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El señor TEITELBOIM. — Termino aquí mis observaciones, señor Presidente. 
 
El señor REYES (Presidente). — Se suspende la sesión por veinte minutos. 
 
—Se suspendió a las 18.16. —Se reanudó a las 18.42. 
 
El señor REYES (Presidente).—Continúa la sesión. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Barros. 
 
El señor BARROS.—Señor Presidente, en mi breve intervención que, 
naturalmente, no puede incidir en estudios estadísticos sobre disponibilidad de 
tierras, sobre la situación agraria nacional, distribución y producción 
agropecuaria, insuficiencia alimenticia de la población chilena, política de 
importación y exportación de productos agropecuarios, etc., en estas 
observaciones no deseo insistir, porque están ampliamente consignadas en el 
informe de las Comisiones de Hacienda y Agricultura unidas que tenemos a 
nuestra vista. 
Aun cuando en la tribuna de esta Corporación se expresaron sesudos estudios 
en pro y contra del proyecto por intermedio de Senadores que en las 
Comisiones contribuyeron ora a mejorarlo, ora a postergarlo, desde ese" punto 
de vista del Senador que habla y después de escuchar comentarios de 
auténticos campesinos ellos me han expresado: es una farsa más del Gobierno 
reformista del señor Frei, como lo son las reformas que puede hacer un 
Gobierno que cada día se aleja más y más del pueblo que ilusionado lo eligió. 
Hay en estos instantes, que rendir el homenaje más caluroso y sentido a los 
campesinos que una vida entera fueron explotados en medio de la miseria de 
la ruca indiana, trabajando de sol a sol por miserables mendrugos, viendo 
como sus mujeres parían a la luz de la luna o entre cuatro tablas que colaban 
el aire y la lluvia, en un camastro desvencijado, al cuidado de una 'meica" del 
lugar, peligrando la vida de ella y la de sus hijos, mientras allá en el establo, 
calefaccionado, la vaca fina o la yegua polera era atendida por el módico 
veterinario que venía especialmente de Santiago a cuidar el parto del animal 
fino. 
 
¿Cuántos años hemos tenido el 'record" mundial de mortalidad infantil en 
nuestros campos? ¿Acaso la mayor mortalidad infantil campesina no la 
detentan provincias tan ricas como Colchagua y Aconcagua? En cierta 
oportunidad esta cifra llegó al 255 por mil. Verdaderamente, un record 
mundial, señor Presidente. 
 
Quiero en este instante rendir el homenaje más sentido de admiración a la 
actitud revolucionaria que tuvieron los campesinos de mi patria, en marchas 
sin resultado positivo, las más de las veces, en tomas de tierras, en 
manifestaciones de rebeldía tan singulares como las que han llevado a efecto 
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en estos días los 2.500 campesinos de Colchagua, perseguidos por la saña 
patronal, vilipendiados por la voz de las autoridades, hambreados por los 
detentores de la tierra. 
Quiero recordar que fue en 'Los Cristales" de Curicó donde surgió el primer 
mártir chileno de la reforma agraria, camarada Cereceda del Partido Socialista, 
asesinado por la furia policial cuando reclamaba tierra para su clase, porque el 
campesino ni siquiera ha poseído un pedazo para sí, para los suyos, y ni tan 
siquiera el hoyo donde descansar sus huesos, pues fue carne de fosa común. 
Pareciera que el terrateniente chileno, americano en general, hubiere copiado 
al pie de la letra el pensamiento poético de Fray Luis de León: "que 
descansada vida la del que huye el mundanal ruido". Efectivamente, 
descansada vida en los caserones donde nada les faltaba a los detentores del 
agro, que en similares casas en Santiago y viajes a Europa iban amasando a la 
par con la ociosidad, fortunas inmensas que les permitían lujos asiáticos a 
costa del sudor, piojos y mortalidad de sus campesinos. Un buen día en agosto 
de 1961, el Presidente Kennedy y sus corifeos lanzan en Punta del Este el 
volador de luces de la reforma agraria dentro del programa de la Alianza para 
el Progreso. ¡Grito en el cielo de los latifundistas que creyeron ver amagados 
sus derechos a la propiedad del agro! El Presidente Alessandri los consuela y 
consigue que su proyecto mal llamado de reforma agraria fuera ley, "ley del 
macetero', ley de "intento de colonización", como se le llamó. 
El volador de luces no tardó en mostrar su política de doble faz: esperanzas 
fallidas del campesino por una parte, propiedad intacta para los terratenientes 
que se deshicieron de tierras que para nada ¡servirían al campesino, pagados 
"cash down", como lo denunciara el Honorable señor Salomón Corbalán 
respecto de un fundo de la zona de Colchagua. 
A todo esto, seguíamos importando alimentas mediante convenios de 
excedentes con el pulpo norteamericano, que nos entregaba trigo, arroz, 
aceites y, en realidad, productos que a excepción del algodón, todo lo demás 
podríamos haberlo producido en Chile. Pensemos que sólo ECA tiene por meta 
gastar hasta fines de este año alrededor de cien millones de dólares en 
alimentos básicos. ¿Acaso en esta misma sala no hemos escuchado la voz del 
señor Tomie y Frei protestando por los convenios de excedentes agrícolas 
norteamericanos que año a año venían aprobando los propios Senadores 
terratenientes como para demostrar que su fracaso agrícola estaba patentado 
por el propio parlamento? 
Se fue la carne y llegó el pollo del brazo de la eminencia gris, explotador de 
gallináceos, señor Pubill. ¡Se van los alimentos nacionales para aves y ahora 
llega "ralston-purina" en, gloria y majestad. Las papas del Gobierno ya no son 
papas nacionales, vienen de Bélgica; la mala leche del Gobierno es agua con 
tiza, clasificada para dos tipos de estómagos, a dos precios diferentes; ahora 
en el Gobierno hay superávit de huevos y decreta la libre venta... 
precisamente para que los huevos se le suban por el ascensor inflacionista. 
La cifra la conocen en Chile hasta los niños de pecho: desde 1952 hasta ahora 
hemos debido gastar más de mil millones de dólares en compra de alimentos 
foráneos que Chile podría producir; con eso habríamos construido más 
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Huachipato, plantas de remolacha, de celulosa, refinadora de petróleo, 
industria petroquímica, etcétera. ¿'Quién no sabe que más del 80% del total de 
la tierra agrícola está en manos de 5.000 propietarios? ¿¡Quién no sabe que de 
los tres millones de personas que ocupan el agro chileno, dos y medio son 
pobres de solemnidad? 
 
El imperialismo vio que a raíz de la revolución cubana existía el peligro de la 
revolución agraria. Así, desde 1960 todos los países han ido imponiendo a su 
manera reformas agrarias, metiendo la pomada suavizante de la Alianza para 
el Progreso y los Institutos de Educación Rural, Cuerpos de Paz y otras formas 
de penetración imperialista en los campos de América a través de los dólares y 
las sotanas, como fue denunciado aquí por el Honorable señor Salomón 
Corbalán. Así se les lanza mendrugos a los campesinos, les ofrecen terrenitos a 
plazo e instalarles escuelitas, y con ello frenan el potencial revolucionario del 
campesino. Ni más ni menos que este ha sido el papel del Gobierno reformista 
del señor Frei. 
¿Creen ingenuamente ¡los campesinos que en seis años van a tener 100 mil 
nuevos propietarios! ¡Si hasta la fecha no han logrado hacer ni cien mil, al final 
de esta égida democratacristiana es posible que haya unos treinta mil 
descontentos mini-propietarios que recibirán migajas de terrenos, minifundillos 
que, sin valor agrícola harán la desgracia y el fracaso de los miniposeedores. 
Esto no es científico. 
 
Cuando planteamos la reforma al Nº 10 del artículo 10 de la Constitución, 
hicimos presiente, también, la aberración que significaba dividir "al lote" 
fundos superiores a 80 hectáreas, como quien partía tortas, sin sujetarse a 
normas técnicas. Dijimos que los latifundistas echaban a la calle a miles de 
campesinos, medieros, parceleros y peones, sin siquiera haberles hecho 
imposiciones en el Servicio de Seguro Social. Entonces los latifundistas 
frustraron cualquier intento de hacer reforma agraria. Desde hacía muchos 
meses los latifundistas venían entregando tierras a lo compadre entre 
parientes o ventas y parcelaciones brujas con el visto bueno del notario que 
tiraba la cuerda para todos. 
El propio Ministro de Agricultura reconoció que sólo en dos provincias O'Higgins 
y Colchagua, se habían sustraído a la futura reforma agraria 60.000 hectáreas. 
Si esto lo sumamos al resto del país, quiere decir que la mitad de la superficie 
regada de Chile fue robada al campesinado en este intento de reforma agraria 
de que hoy nos ocupamos. 
 
El señor GUMUCIO.—Y se dictó una ley para impedir esas parcelaciones. 
 
El señor BARROS.—Señor Senador, yo presenté una indicación que tenía efecto 
retroactivo y que anulaba todas esas parcelaciones, pero fue desechada por la 
Comisión. En todo caso, en seguida me refiero a ese punto. Los remates y 
parcelaciones fraudulentas se sucedían de la noche a la mañana a vista y 
paciencia de los campesinos que nada tocaban en la repartija patronal. 
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Mi indicación de entonces, de abril, en el sentido de pedir a las Comisiones del 
Senado que fuesen nulas las divisiones, parcelaciones e hijuelaciones de todos 
los predios rústicos de superficie superior a 80 hectáreas, desde la fecha de 
ascensión al Poder de don Eduardo Freí, fue desechada por la Comisión, 
Honorable señor Gumucio. 
Por eso, repito, este parto agrario es un parto con feto muerto por asfixia 
prematura. Es una farsa más, si bien es cierto representa un pasito de guagua 
en el lento caminar reformista de este Gobierno para dar la sensación al pueblo 
de que está haciendo una reforma estructural. 
Sería insensato no aprobar la idea de legislar en este sentido, pues aquí tiene 
que aquilatar el pueblo hasta qué punto son o no son un engaño estas 
reformas. 
 
El engaño parte desde el artículo 2º, en que emplea, hasta el artículo 12, el 
encabezamiento "son expropiables" tales y cuales predios. Esto, señor 
Presidente, no es imperativo. Deja las cosas como están. Una ley no puede ser 
dubitativa, ¡o sí o no! O es una u otra cosa. En este caso, la expropiación 
queda en el aire. Formulo indicación para cambiar el encabezamiento de los 
artículos 2º al 12, "son expropiables", por "se expropiarán", que es más 
compulsivo, más imperativo. 
Con este botón de muestra ya podemos apreciar la burla que esta reforma 
significa. Aquí correrán los empeños e influencias para que el predio no sea 
expropiable. 
Cuando discutíamos la reforma constitucional al derecho de propiedad, hice 
hincapié en la aberración que significaba agregar la palabra "siempre", para 
significar que el afectado siempre será indemnizado. 
¿Es posible que siempre se indemnice a propietarios que tienen media docena 
de fundos donde la explotación, la servidumbre humana, llega a límites tales 
en que el sujeto es poco menos que un criminal? ¡Es muy fácil quitar un fundo 
a un explotador e indeseable como Cattan, en "Rabuco" de Calera, por 
ejemplo, y pagarle su predio cuando tiene otros más, y después que hambreó 
y burló leyes al por mayor! ¿Por qué había de premiársele? Formulé indicación, 
entonces, para suprimir la palabra siempre, pero mi indicación a la reforma al 
derecho de propiedad no podía prosperar en un Parlamento burgués. 
Repito: la primera docena de artículos de esta reforma agraria que estamos 
discutiendo, revela el carácter reaccionario del proyecto. 
 
En los artículos 19 y 20, el Presidente se pone el parche antes de la herida, y 
con facultades omnímodas puede declarar in-expropiables terrenos de 
propietarios naturales o personas jurídicas siempre que le presenten un plan 
de inversiones y explotaciones racional que le apruebe el Ministerio de 
Agricultura. Realmente hay que tener candor angelical para no darse cuenta de 
que con este subterfugio el Presidente no tocará los fundos de los 
democratacristianos ni de aquellos que por influencias ministeriales le digan 
que en lo sucesivo se van a portar bien. Formulo indicación para suprimir estos 
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das artículos —19 y 20— como asimismo el 21 que es corolario de los 
anteriores. 
 
Creo necesario agregar un artículo nuevo en el cual se exprese, a propósito de 
las indemnizaciones, que "no siempre se indemnizará al propietario de predios 
agrícolas, sobre todo cuando éste ha abusado-y obtenido utilidades 
fraudulentas del predio", durante años y años. Así lograríamos que el derecho 
de propiedad no quede burlado por el latifundista millonario y explotador. 
Nos llama profundamente la atención el hecho de que en las cláusulas para ser 
asignatario de tierra, consignadas en el artículo 66, se considera en la letra b) 
qué no puede ser ocupante de la tierra quien la adquirió con violencia y 
clandestinidad. Requiere, además, que el ocupante debiera haberla explotado 
personalmente durante 5 años consecutivos, por lo menos. Formulo indicación 
para que este inciso b) sea suprimido de raíz, por frenar la lucha campesina en 
su deseo de obtener tierra. 
Celebramos que todas las aguas del territorio nacional sean bienes nacionales 
de uso público. Deploramos que el beneficio particular sólo pueda hacerse en 
virtud de un derecho de aprovechamiento concedido por la autoridad 
competente ¿Qué autoridad competente? ¿La Intendencia? ¿La Gobernación? 
¿La Municipalidad? ¿La Junta de Vecinos? ¿La Corporación de la Reforma 
Agraria? No lo expresa el artículo que sigue a continuación. 
Así, resulta imposible al pueblo chileno bañarse en tranques, canales amplios, 
lagunas, lagos, etcétera, porque las aguas no son bienes nacionales de uso 
público, sino el resultado del aprovechamiento particular. 
Quisiéramos que en el Consejo Nacional Agrario hubiera más campesinos e 
indígenas. 
Celebramos el estanco de la internación y comercialización de los fertilizantes, 
insecticidas, pesticidas, maquinarias agrícolas y repuestos. 
 
A mi manera de entender, lo que está sucediendo con la persecución a la 
mosca azul —en que el pesticida es lanzado sin discriminación y en que los 
aviones fumigadores pertenecen a determinadas personas— constituye una 
irregularidad. De ahí que el artículo 176 del colega Salomón Corbalán haya 
provocado una reacción enorme entre los beneficiarios del negocio que 
significa comerciar con pesticidas. 
Señor Presidente, largas horas demoraríamos en seguir haciendo la autopsia a 
este proyecto reformista. Ya tendremos la oportunidad de mejorarlo mediante 
indicaciones revolucionarias en su segundo informe. 
Queremos enterrar en el pasado toda la sangre, sudor y lágrimas que dejaron 
en los caminos y potreros de Chile los campesinos Chilenos; aquellos que les 
fueron arrebatadas sus tierras con el expediente del arcabuz y papel sellado en 
las reducciones mapuches; con el expediente del "Winchester" y las balas 
asesinas que extinguieron los onas en Magallanes. 
 
Ya rendí homenaje al primer mártir de la reforma agraria, el compañero 
Cereceda, asesinado en el fundo de Los Cristales - Curicó. No insistiré en ello. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2074 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
Creemos, señor Presidente, en una revolución agraria en que la sociedad 
entera, y no algunos favorecidos, gocen de la propiedad; que sea una 
propiedad social donde todos y cada uno de los campesinos tengan acceso a 
los beneficios del agro. Entonces sí podríamos hablar de una verdadera 
revolución agraria, no ahora que ni siquiera está financiada. Acepto, repito, la 
idea de legislar. 
Por último, pienso que el pueblo chileno, desnutrido, esmirriado, 
subalimentado, necesita desarrollarse físicamente. Formulo indicación para que 
cada fundo cercano a poblados otorgue un par de hectáreas que sirvan como 
cancha de fútbol, a la que tendrán derecho cada sindicato nacional, cada 
organización nacional en cada provincia; los pertenecientes a Correos, a 
Ferrocarriles, al Servicio Nacional de Salud, etcétera, como asimismo, el 
terreno suficiente, cercano a bosque o laguna, para que se establezcan sitios 
de veraneo, de instalación de carpas para los trabajadores, campesinos y sus 
familiares, que jamás pudieron salir siquiera por una semana de vacaciones. 
He dicho. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Señor Presidente: 
 
El ejercicio de las funciones que al Senado corresponde ejercer, en calidad de 
Cámara revisora o moderadora, se ve gravemente entorpecido por la 
existencia de un partido único de Gobierno, que en la otra rama del Congreso 
cuenta con una mayoría incontrarrestable; y, sobre todo, por la interpretación 
que el Ejecutivo formula respecto del pronunciamiento de los Senadores, 
cuando éste no se aviene incondicionalmente con los puntos de vista 
sustentados por la Democracia Cristiana. 
Durante la actual Administración, han sido numerosos y de gran trascendencia 
los proyectos elaborados por el Gobierno y aprobados en forma irreflexiva por 
la Cámara de Diputados, que han debido ser rectificados, para mejorarlos en 
su forma y en su fondo, en esta Corporación. Este perfeccionamiento de 
iniciativas, precipitadamente concebidas e incondicionalmente apoyadas por la 
Democracia Cristiana, ha constituido una tarea difícil, cuyos méritos tuvieron 
que ser implícitamente reconocidos por el Ejecutivo al aceptar las reformas 
propiciadas por esta, Corporación. Sin embargo, se culpa incesantemente a los 
Senadores de obstruir, de dilatar, de hacer imposible la obra de Gobierno, sin 
que para ello existan razones plausibles. Nos encontramos, por lo tanto, frente 
a una inconsecuencia con la que se pretende hacer recaer en nosotros la 
responsabilidad de un fracaso que, con sentido patriótico, nos hemos 
empeñado en evitar. En vez de dificultar la realización del programa de 
Gobierno, hemos procurado depurar los medios legislativos que se pretendía 
poner en práctica para alcanzarla. Con ello hemos logrado que el país no se 
viera enfrentado a una serie de incongruencias y medidas inconsultas. 
Hoy nos encontramos ante un nuevo caso que, sin duda, será esgrimido 
demagógicamente en contra del Senado, porque tenemos que pronunciarnos 
respecto de un proyecto de Reforma Agraria que expresa los anhelos del 
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Gobierno y su partido único; pero que razonablemente no puede ser aprobado 
en su texto actual si no se quiere inferir a la economía del país un daño 
irreparable y si no se quiere renunciar, de antemano, a los anhelos y 
expectativas de un mayor desarrollo. 
Los errores técnicos que contiene este proyecto; sus aberraciones jurídicas; la 
insuficiencia de nuestros medios financieros para llevarlo a la práctica; la 
improcedencia de sus disposiciones; el daño que está llamado a ocasionar a 
nuestra producción de víveres; y sus características esenciales, absolutamente 
desvinculadas de la realidad; todos sus inconvenientes y defectos han sido 
puestos ya en evidencia. Y es lamentable comprobar la impotencia en que nos 
encontramos para evitar tan grave daño al país, frente a un Ejecutivo que 
dispone de los medios de difusión para distorsionar nuestra posición y que, al 
mismo tiempo, cuenta con lo que la Democracia Cristiana denomina, 
jactanciosamente, "la aplanadora". 
El Partido Nacional y sus Senadores ya han fijado una posición debidamente 
justificada por los principios del Derecho y de la Economía. Sólo resta, en mi 
concepto, señalar los alcances sociales de este proyecto y la influencia que 
ejercerá en el destino de nuestras instituciones republicanas. 
Naturalmente, estoy convencido de la ineficacia que tendría la defensa del 
derecho de propiedad, ante el despojo que representan las indemnizaciones 
pagadas con bonos no comerciales. 
 
A este respecto, hay' una interesante indicación presentada por los Honorables 
señores Von Mühlenbrock y Sepúlveda, en virtud de la cual se daría cierta 
reajustabilidad y poder liberatorio a estos bonos.. No tengo antecedentes 
acerca de la suerte que pueda correr esa indicación como para hacer un 
vaticinio en este momento; pero, en todo caso, espero que, por lo menos, sea 
considerada por el Senado. 
Creo que sería estéril insistir en cuanto se relaciona con los tribunales 
destinados a recibir la defensa de los expropiados o con la determinación de la 
extensión de los predios y las causas de expropiación. 
Existe, en mi concepto, un problema que atañe en forma más grave al porvenir 
de la República y sus instituciones. 
De acuerdo con lo expresado ante las Comisiones Mixtas por uno de los 
promotores de esta reforma, los llamados asentamientos vendrían a ser 
regidos en la práctica por los funcionarios de la CORA, en conformidad con 
normas que impartirán los mismos funcionarios. El asentamiento vendrá a ser, 
entonces, un simil del antiguo "Mir" ruso o del actual sistema de co-propiedad 
agrícola existente en Méjico: un régimen en que la colectividad campesina no 
sólo dejará de percibir algunos de los beneficios que actualmente recibe, sino 
que además, quedará a merced de las inducciones y presiones de carácter 
político del funcionario de la CORA encargado de dirigirla. 
El señor Rafael Moreno, Vicepresidente de la CORA, estableció ante las 
Comisiones unidas que el comité de cinco miembros de la comunidad 
campesina destinado a administrar la explotación, ha de discutir su programa 
con el ingeniero, agrónomo jefe del área y con un técnico de la CORA que 
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deberá vivir en el predio. Agregó, según consta en la página 29 del informe, 
que se dan instrucciones para que el técnico, o sea el ingeniero agrónomo, no 
se constituya "en figura, símbolo o autoridad en las decisiones que sea 
necesario adoptar en el predio". Luego dijo que la CORA ha creado cursos de 
capacitación, para que los técnicos no sobrepasen ese límite de autoridad. El 
Presidente de la República, por su parte, en el mensaje con que envió el 
proyecto a la Cámara expresó que uno de sus objetivos fundamentales "es de 
orden cívico" y explicó con que ello se refería a la necesidad de incorporar al 
campesinado a un más amplio ejercicio de los derechos ciudadanos, limitado 
actualmente, según expresa, por el analfabetismo, el aislamiento, y en muchos 
casos la sujeción a los que poseen la propiedad de la tierra. 
La sutileza con que pretenden disimularse los conceptos, no es suficiente para 
impedir que la ciudadanía advierta claramente que a través del régimen de 
asentamientos, los grupos campesinos quedarían regidos políticamente por los 
funcionarios de la CORA quienes, a su vez, responderán a la ideología del 
Ejecutivo y su partido único. 
Este hecho indiscutible, cuya verdadera naturaleza puede ser fácilmente 
demostrada a través de numerosas expresiones pública, viene a significar que 
se busca un camino para convertir un Gobierno Nacional, en un gobierno 
dinástico; que lo que se pretende realmente encontrar es el modo de perpetuar 
a la Democracia Cristiana en el ejercicio del poder mediante la inducción y la 
presión que los funcionarios de la CORA ejerzan sobre los asentados, a su libre 
y soberano antojo y teniendo la seguridad de que ni siquiera el técnico 
agrónomo puede interferir en sus decisiones, ni puede disputarles su carácter 
de "símbolo, o figura representativa de la autoridad". 
La Democracia Cristiana, al acudir a tan torcidos procedimientos, se refiere a la 
necesidad de una justicia social. Ya es tiempo de que aclaremos una diferencia 
específica. Nosotros creemos que la ciudadanía requiere, desea y procura la 
estabilidad de un régimen de derecho. La democracia Cristiana, mediante ésta 
y otras iniciativas, pretende reemplazar este régimen de derecho, por lo que 
denomina un régimen de justicia. Y esto reviste una enorme gravedad. Un 
régimen de derecho es aquel en que todos los ciudadanos están sometidos a 
una misma ley inexorable. 
Un régimen de justicia es un régimen en que los ciudadanos y las instituciones 
quedan al arbitrio de lo que el Ejecutivo califique como justo. Dicho en otras 
palabras, la seguridad, la libertad, el ejercicio de las prerrogativas individuales 
quedan a salvo en un régimen de derecho, protegidos por una ley conocida de 
antemano. En cambio, lo que se denomina un régimen de justicia puede 
conducir a la más atroz de las injusticias, puesto que deja librados los derechos 
humanos, la libertad democrática y la naturaleza de las instituciones al criterio 
imprevisible de quien sea llamado a calificar la justicia o injusticia de un 
procedimiento. 
Con relación al proyecto de reforma agraria, existe una alternativa que es 
también de gravísima significación. El Gobierno que lo auspicia y los 
funcionarios que aspiran a realizarla, no han escatimado ninguna expresión 
para condenar el traspaso de la propiedad privada de los predios agrícolas a 
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poder del Estado. Se han pronunciado en contra del marxismo, porque 
rechazan la entrega de los bienes de producción al Estado. Insisten en la 
promoción de una sociedad comunitaria. Y no es efectivo que esta sociedad 
comunitaria no haya sido bien definida por el Partido Demócrata Cristiano. El 
actual Ministro de Tierras, don Jaime Castillo, perfectamente conocido como el 
ideólogo máximo de esa colectividad, declaró enfáticamente en un reportaje 
publicado por 'El Mercurio", el 23 de julio último: "El comunismo ha 
desvirtuado la idea socialista porque ha convergido hacia el estatismo. En la 
propiedad comunitaria, desaparecen el Estado y el individuo". Esta definición 
ha sido prácticamente refrendada, y nunca desmentida, por los más 
conspicuos representantes de la Democracia Cristiana. Uno de ellos, el 
Honorable Diputado Bosco Parra, llegó a decir que "la sociedad comunitaria es 
un socialismo sin Estado". Esta afirmación fue calificada de anárquica por el 
Honorable Senador señor Aylwin, pero, infortunadamente, el Presidente de la 
Democracia Cristiana, al definir la sociedad comunitaria, no reemplazó el 
concepto expresado por el señor Parra, y dijo, en el fondo, lo mismo que este 
último. Podría agregar todavía las definiciones de la sociedad comunitaria 
hechas por el Senador Gumucio, el Diputado señor Silva Solar y aún 
personeros democratacristianos mucho más altamente colocados. Y es de 
suma importancia referirse a estas definiciones, porque ellas señalan una 
orientación de anarquismo democrático, o sea, de un anarquismo despojado de 
los métodos violentos que en su polémica con Carlos Marx preconizaba 
Bukunin en 1866. 
El proyectó de reforma agraria viene a ser una expresión de propósitos, 
destinada a causar una justificada alarma a la ciudadanía. Porque mediante 
este proyecto puede llegarse a dos términos: el de reemplazar un régimen de 
derecho, por un régimen llamado de justicia, en el que la calificación de lo que 
es justo quede en manos de una autoridad sin contrapeso; y en el que las 
colectividades campesinas van a quedar sometidas a la tuición y la presión de 
los funcionarios de la CORA, para la perpetuación dinástica de un partido en el 
ejercicio del poder; o bien, el camino de una anarquismo que, mediante la 
incorporación activa de los trabajadores en el manejo de los bienes de 
producción, elimina simultáneamente al Estado y al empresario particular. Uno 
de estos caminos conduce a la dictadura. El otro, a la anarquía. 
Si a estos vicios de fondo, se suman: la paralización de la producción agrícola 
ocasionada por la incertidumbre de esta reforma enunciada y forzada con 
métodos singulares; los errores técnicos, económicos y jurídicos que contiene 
el proyecto; la inconvertibilidad de los valores con que han de pagarse las 
indemnizaciones, y los demás pormenores que ya han sido minuciosa y 
reiteradamente descritos, se llega a una conclusión de meridiana evidencia. 
La oposición de los Senadores nacionales no representa únicamente la defensa 
del gremio de agricultores, en todo lo que tiene de respetable en sus continuos 
esfuerzos y sus intereses legítimos, sino también la defensa de nuestras 
instituciones republicanas, de la economía nacional; la defensa de las 
libertades públicas, de los derechos individuales, que sólo pueden ser 
debidamente resguardados en un régimen de derecho. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2078 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

He terminado, señor Presidente, y el resto del tiempo de nuestro Comité lo 
ocupará el Honorable señor Ibáñez. 
 
El señor REYES (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Ibáñez. 
 
El señor IBAÑEZ.—Señor Presidente: 
Los propósitos positivos que se exhibieron como justificación de la reforma 
agraria aparecen ahora desvirtuados por contradicciones y amenazas de tal 
magnitud, que la opinión pública se siente justificadamente alarmada ante los 
graves peligros que advierte en el proyecto que el Gobierno ha sometido a 
nuestra decisión. 
No podríamos apreciar debidamente la trascendencia de esa iniciativa política 
si no estableciéramos primero con claridad sus verdaderas finalidades, por lo 
que el análisis que haré en seguida tiene el propósito fundamental de 
esclarecer este punto. Para ello, es preciso remitirse no sólo texto de las 
disposiciones del proyecto sino a las numerosas declaraciones del Presidente 
de la República con relación al tema en debate, y a los puntos de vista 
diferentes a los de Su Excelencia, que han expresado otros altos personeros 
del Gobierno, y que arrojan mucha luz sobre las desconcertantes 
contradicciones que se advierten entre los propósitos oficiales y las actuaciones 
concretas del Gobierno. 
 
Equívocos que plantea la reforma. 
 
Puede decirse que sobre esta reforma se han creado grandes equívocos, y se 
cultivaron con tanta habilidad y paciencia, que han terminado por transformar 
a la reforma agraria en un problema semántico. No se explica en otra forma 
que mientras algunos la apoyan o combaten, basados en una interpretación 
determinada, otros lo hagan apoyándose precisamente en la interpretación 
opuesta. 
Como quiera que sea, este proyecto de reforma agraria es un resorte esencial 
de la política general que el Gobierno se ha trazado, y, en consecuencia, sólo 
puede resultar comprensible cuando se lo analiza en función de ésta. 
Por lo demás, en el presente caso la determinación de los propósitos que 
animan a la Democracia Cristiana se facilita por la observación de las 
experiencias que ya ha recogido el país como resultado ele la insólita actitud 
del Gobierno de poner en práctica muchas ideas de este proyecto antes de su 
aprobación por el Congreso. 
 
Contradicciones entre el candidato presidencial y los actos concretos del 
gobernante. 
El Presidente de la República sostuvo durante su campaña que haría una 
reforma agraria para aumentar la producción nacional y extender a los 
campesinos el beneficio de la propiedad de la tierra. Al poner su firma a este 
proyecto de ley, reiteró que la primera razón para efectuar la reforma era de 
carácter económico, y subrayó su pensamiento diciendo que ella "no pretende 
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desalentar a los empresarios ni perder la experiencia indispensable que ellos 
aportan". Agregó que "el país no podrá desarrollarse en otra forma, y que 
desconocer este hecho sería insensato". 
Concretamente, el Presidente de la República ha señalado como propósitos de 
esta política mejorar la situación de producción de la agricultura, dignificar al 
campesinado e incorporar a la propiedad de la tierra a miles de familias 
campesinas. Y respecto del derecho de propiedad, sostuvo el Primer 
Mandatario, en el Mensaje respectivo, que el proyecto no pretende desconocer, 
suprimir o lesionar ese derecho. 
Sin embargo, el texto del proyecto contradice en forma flagrante las declara-
raciones citadas, y contiene disposiciones que representan la más absoluta 
negación de la idea de respeto a los derechos de los demás, de estímulo a los 
hombres que trabajan en el campo, y de un efectivo progreso social para los 
campesinos. Fluye de este proyecto una imagen absolutamente diferente de 
aquella que le permitió al señor Frei ganar el respaldo de grandes sectores 
ciudadanos, que jamás le habrían elevado a la presidencia de la República si 
hubiesen podido medir el abismo que se ha establecido entre sus declaraciones 
de candidato y la acción de su Gobierno. 
 
La actual reforma agraria jamás tuvo el apoyo de los que eligieron al 
Presidente Frei. 
 
La primera afirmación que debemos hacer es, pues, que este proyecto no ha 
tenido jamás el apoyo de grandes sectores que le dieron el triunfo al señor 
Frei, y que hoy experimentan una desilusión amarga y un repudio violento ante 
una iniciativa que es contraria a las afirmaciones que hizo como candidato, y 
que no sólo destruye los limitados recursos agrícolas del país sino que 
amenaza, como lo demostraré, la supervivencia de nuestras libertades 
democráticas. 
Si las declaraciones y afirmaciones del Presidente de la República no resultan 
concordantes con el tenor del proyecto ni explican su verdadera finalidad, 
¿dónde podríamos obtener una explicación convincente de lo que persigue el 
Gobierno con esta iniciativa? Para responder esta pregunta me parece de la 
mayor importancia investigar lo que han dicho sobre el particular tres 
autorizados personeros de la Democracia Cristiana y de la Administración 
actual. Me refiero al señor Rafael Moreno, Vicepresidente de la Corporación de 
la Reforma Agraria; al señor Jacques Chonchol, Vicepresidente del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, y al señor Hugo Trivelli, Ministro de Agricultura. 
 
Los técnicos no importan. 
 
El señor Moreno declara enfáticamente "que no son sólo problemas técnicos 
productivos los que se encuentran en juego, sino que la Reforma Agraria es 
eminentemente social" y atribuye tanta importancia a dicho proceso social que 
afirma que la reforma se debe efectuar con técnicos o sin ellos, aunque le 
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asustan los efectos que tendrá para los propios campesinos "la ausencia de un 
criterio de producción de alimentos". 
 
Al señor Moreno y al Director de Tierras y Bienes Nacionales, señor Cumplido, 
parece preocuparles primordialmente lo que ellos denominan la incorporación y 
"promoción" de los campesinos, sea mediante el asentamiento, la indefinible 
propiedad comunitaria o las cooperativas obligatorias, tres eficaces 
instrumentos de colectivización de la tierra y de supeditación política de los 
campesinos que la trabajan. 
Advierto desde ya que no emplearé eufemismos para expresar mis ideas 
porque lo más que reclama la opinión pública es que se tenga la franqueza y el 
valor de llamar las cosas por su nombre. 
Chonchol: hay que hacer un cambio sustancial de la estructura del poder 
político. 
Por su parte, el señor Chonchol, Vicepresidente de INDAP, es bastante más 
explícito. Conoce él muy bien las metas que persigue y sólo le preocupa lo que 
va a suceder en el país mientras desarrolla sus planes. Consciente de las 
justificadas reacciones que va a provocar, advierte que la realización de la 
reforma agraria tiende a crear un clima de inseguridad e inquietud, por lo que 
nos dice que toda la reforma "hay que tratar de realizarla" —lo cito 
textualmente— "dentro de un cauce más o menos institucional". Observemos 
que para el señor Chonchol el cauce institucional es una consideración que sólo 
tiene carácter secundario. 
El señor Chonchol ha calado hondo en las consecuencias de la reforma agraria, 
y declara que en un proceso de esta naturaleza —lo cito nuevamente en forma 
textual— "nadie, ni los mismos que lo inician saben en el fondo hasta dónde 
van a ir, en qué forma van a operar y dónde se van a detener". Agrega que la 
reforma agraria "implica un cambio sustancial en la estructura del poder 
político", por lo que propone establecerla sencillamente mediante un régimen 
de fuerza, o, si la reforma agraria quiere hacerse dentro de un sistema 
democrático, debería —dice él— tener un apoyo político de tal naturaleza "que 
las minorías afectadas no estén en condiciones de oponerse". He aquí una 
revelación importantísima. La reforma agraria significa para uno de sus 
principales autores poner término a los derechos de la minoría, salvo que se 
adopte el método para él más seguro de establecerla mediante un "régimen de 
fuerza", en el cual no hay derecho absolutamente para nadie. 
Proposición totalitaria y supresión del Ejército. 
Esta concepción antidemocrática, que conduce inexorablemente hacia el 
totalitarismo, produce sin embargo al señor Chonchol el temor de que las 
Fuerzas Armadas, que han jurado respetar la Constitución y la Ley, pudieran 
estar en desacuerdo con los desaprensivos procedimientos que él sugiere para 
realizar la reforma. Dicha eventualidad tampoco escapa a los planes del señor 
Chonchol, y con relación a ella nos propone la alternativa siguiente: "Que el 
Ejército pueda ser suprimido", o bien, "que pueda ser neutralizado ganándose 
el apoyo de por lo menos una parte de él para los cambios sociales que se 
consideran indispensables". Como puede verse, el arsenal del señor Chonchol 
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está bien provisto, y no teme proponer que se utilice hasta la sedición como 
medio de realizar sus afanes reformistas. 
 
"La reforma agraria no es proceso técnico ni económico sino 
fundamentalmente político", dice Chonchol. 
Para él, la reforma agraria "no es un proceso técnico, ni económico, sino 
fundamentalmente político", afirmación que está avalada por su decisiva 
participación en la reforma agraria de Fidel Castro, cuya consecuencia 
inmediata fue el hambre del pueblo cubano y la pérdida total de su libertad. 
Para convertir en realidad este programa político, tengo entendido que el señor 
Chonchol ya habría aumentado la planta directiva, profesional y técnica de 
INDAP en 400 funcionarios, aparte otros 400 que están a contrata u 
honorarios, y todo ello sin contar los promotores y activistas. Habría efectuado, 
además, adquisiciones por varios miles de millones, incluyendo semilla de 
papas y 40 "citronetas", sin pedir propuestas y sin tramitar esas compras por 
el departamento respectivo; y hasta habría donado 80.000 escudos para 
alhajar la oficina del señor Ministro de Agricultura, a quien, como está presente 
aquí en la Sala, agradecería que explicara concretamente la exacta magnitud 
de estas demostraciones de la munificencia de INDAP. Además, se estarían 
gastando 17 millones diarios en bencina, suma que no tendría relación alguna 
con el número de vehículos de esa repartición. 
 
El señor TEITELBOIM.—¿Y de dónde saca estos datos tan precisos, señor 
Senador? 
 
El señor IBAÑEZ.—Después se lo diré, privadamente, Honorable colega. 
 
El señor GUMUCIO.—Dígalo ahora. 
 
El señor IBAÑEZ.—Sus Señorías tienen que contestar lo que estoy diciendo. La 
fuente de mis observaciones no tengo por qué decirla. 
 
El señor FERRANDO.— Porque son falsas. 
 
El señor IBAÑEZ.—Se me dice también que el señor Chonchol no dedica al 
ejercicio de su cargo más de 20% de su tiempo. ¡Menos mal! No quiero pensar 
lo qué sucedería a las dueñas de casa que ya no encuentran lo necesario para 
alimentar 'a sus hogares si el señor Chonchol trabajara jornada completa. 
Estamos advertidos de las desventuras que se preparan. 
En toda forma, es fundamental leer el libro de los señores Julio Silva y Jacques 
Chonchol que, bajo el ampuloso título de "El Desarrollo de la nueva Sociedad 
en América Latina" plantea fríamente el control político del país mediante una 
reforma agraria que, sin lugar a dudas, destruirá simultáneamente la 
agricultura y el estado de derecho. 
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Debo hacer notar que este tipo de personajes tiene la manía de escribir libros, 
en los que anuncian en forma anticipada y prolija las desventuras que les 
preparan a sus prójimos. 
A mi juicio, es prudente tomar muy en cuenta las advertencias que nos hacen, 
y aunque parezca desproporcionado, estimo oportuno recordar que Hitler 
anunció en "Mein Kampf" la tragedia para el pueblo alemán, cuya preparación 
él se traía entre manos. Si nadie le prestó adecuada atención, debemos 
reconocer que la culpa no fue del jefe nazi. 
El Ministra Trivelli y su paternidad del informe de CIDA. 
En cuanto a las opiniones que tiene sobre la reforma agraria el Ministro Trivelli, 
nos remitimos al informe de CIDA, cuya paternidad, no obstante todos los 
piadosos velos que le tiende el señor Hernán Santa Cruz, recae derechamente 
sobre el Ministro de Agricultura chileno. 
Es importante destacar que la Alianza para el Progreso creó un supuesto grupo 
de trabajo denominado Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola (CIDA), 
que bajo el poderoso auspicio de esa Alianza, vale decir, del Gobierno de 
Estados Unidos, juntó a connotados burócratas de FAO y CEPAL, los que 
impulsaban desde largo tiempo, según lo denuncié aquí, en el Senado, un 
profundo trastorno político en nuestro hemisferio. 
Pues bien, esos agitadores ideológicos capitaneados por el señor Trivelli se 
desentendieron en absoluto de la misión que les confió la Carta de Punta del 
Este y, en lugar de preocuparse del aumento de la productividad y la 
producción agrícolas, se lanzaron derechamente a especulaciones políticas 
tendientes a orientar una reforma agraria "capaz de redistribuir el poder, la 
riqueza y la posición social". Esa fue la finalidad que se propusieron. 
La reforma agraria es por definición una modificación del poder político, dice 
Barraclough. 
 
Este mismo concepto fue desarrollado con gran amplitud en el Curso de 
Capacitación de Profesionales en Reforma Agraria que realizó la FAO en Chile 
en marzo de 1963. El director de ese seminario, doctor Solón Barraclough, 
sostuvo francamente —lo cito en forma textual— que "por definición la reforma 
agraria implica tres objetivos: mayor justicia social, una modificación en la 
estructura del poder político, y un mejor desenvolvimiento económico". Y para 
que no quedara ninguna dura sobre las ideas de este maestro de reformistas 
agrarios, subrayó que los objetivos de dichos reformistas "son antes que nada 
políticos". 
Por su parte, el señor Jacques Chon-chol, subdirector de dicho Curso, dice en 
su informe que uno de los factores determinantes de los tipos de unidades que 
deben adoptarse para la reforma agraria tiene que ser ¡la ideología de quien 
hace la reforma! 
¿Puede dudar alguien de la verdadera finalidad de esta reforma agraria y de la 
incongruencia de toda esta política con las declaraciones presidenciales? 
Se trata de una redistribución del poder, dice CIDA {Trivelli). 
Si alguien dudara, volvamos a las ideas del señor Trivelli, según las 
revelaciones del informe de CIDA. "La reforma agraria es más que un problema 
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económico, un problema social y político, a pesar de sus muchas 
ramificaciones económicas; se trata más de un asunto de redistribución del 
poder que de eficiencia económica". 
 
Este es el planteamiento categórico e inequívoco de dicho informe. 
Ese estudio, en el que tuvo principal participación el señor Trivelli, es tan 
inconsistente y artificioso y, yo diría, para resumirlo en una sola palabra, tan 
falso, que hasta la revista jesuíta "Mensaje" ha criticado su carácter 
tendencioso, su falta de base metodológica, la arbitraria selección de sus 
datos, las omisiones deliberadas y, en definitiva, su finalidad ideológica y no 
científica. 
 
El señor FERRANDO.— ¿Me permite una interrupción? 
 
El señor IBAÑEZ.—Antes quiero terminar, porque tengo tiempo limitado. 
CIDA propone una sustancial colectivización de la tierra, dicen los jesuítas. 
Reconoce "Mensaje", con tristeza, que el estudio fracasa lamentablemente. A 
pesar del carácter ambiguo de sus recomendaciones, "Mensaje" estima que 
CIDA "no ha podido o no ha querido evitar recomendar implícitamente que la 
solución de fondo radica en una sustancial colectivización de la agricultura", 
proposición que se advierte a través de las premisas que se desarrollan en el 
texto del informe. Incluso se falsean en él hechos sobradamente conocidos, 
como el caso del fundo "Los Silos", uno de los tantos predios que la Iglesia 
debió entregar a la reforma agraria, para librarse de la dura crítica a que 
estaba expuesta por la inaceptable explotación que se hacía en ellos. Dicho 
fundo no es ningún ejemplo de explotación cooperativa, como pretende CIDA, 
pues ese régimen fue superado por los propios inquilinos, que obligaron a 
restablecer la explotación individual. 
Toda la argumentación "estructuralista" del Ministro Trivelli reconoce su origen 
en antecedentes que nadie mejor que él debería saber que son saldos. Me 
refiero al censo agropecuario de 1955, censo plagado de errores 
metodológicos, y tan primitivo en sus análisis que cabría pensar, con 
fundamento, que se trata de una obra destinada a falsear deliberadamente la 
realidad de la agricultura chilena. Las mentiras sobre tenencia de tierras que 
con el respaldo de ese censo los organismos internacionales han hecho circular 
por el mundo entero, resultan evidentes hasta para el más lego en materias 
agrícolas. Parece increíble que se haya dado patente de seriedad a un estudio 
que no hace diferencia alguna entre las tierras más privilegiadas de Chile y 
aquellas otras contiguas a las primeras en que miles y miles de hectáreas de 
cerros áridos apenas permiten producir una ínfima cantidad de quesos de 
cabra. 
Pues bien, los planes reformistas del Ministro Trivelli parten de las cifras 
abrumadoras de esos latifundios formados por cerros incultivables o tierras 
estériles. 
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Los testimonios anteriores concurren en demostrar que la meta de la reforma 
agraria no consiste en aumentar la productividad. ¿En qué consiste entonces? 
¿En hacer propietarios a los campesinos? 
La cifra redonda de los cien mil propietarios. 
La Democracia Cristiana, que gusta de las cifras ampulosas y redondas, 
discurrió decir... 
 
El señor GUMUCIO.-— ¡Las cifras no pueden ser ampulosas! 
 
El señor IBAÑEZ.—Se lo demostraré, señor Senador. 
 
El señor GUMUCIO.— Son números matemáticos. No pueden ser ampulosas o 
no ampulosas. 
 
El señor IBAÑEZ.—Ampulosas, redondas, geométricas, si Su Señoría quiere. 
La Democracia Cristiana discurrió decir que en seis años iba a crear 100 mil 
nuevos propietarios. Por cierto, no existe ninguna posibilidad física, económica 
ni empresarial para realizar dicho programa, ni siquiera otro muchísimo menor. 
Por de pronto, el Gobierno no ha constituido en propietarios a los pocos 
campesinos que ocupan las tierras expropiadas, sino que los ha transformado 
en meros asentados o parceleros, sin títulos de dominio y dependientes de 
funcionarios estatales. Es innecesario decir que el descontento de estos 
campesinos está llegando a extremos inimaginados, debido al desamparo o a 
la indefensión en que se encuentran frente a este nuevo y omnímodo patrón 
que es el Estado. 
Se me han hecho llegar incontables reclamos por la arbitrariedad con que se 
procede con ellos y por la imposibilidad de expresar sus protestas ante el 
temor de que sus parcelas les sean quitadas sin forma de juicio y sin 
posibilidad de reclamo ulterior. 
 
El Ministro de Hacienda señor Molina acaba de advertir, por su parte, en 
relación con la falencia fiscal, que no será posible alcanzar durante el presente, 
sexenio la fantástica y propagandística cifra de 100 mil nuevos propietarios. 
La última hipótesis que cabría formularse sobre reforma agraria es que el 
Gobierno se habría propuesto dividir en parcelas los predios actuales. Sin 
embargo, también debemos descartar este propósito, porque, por paradójico 
que parezca, el Gobierno obligó a aprobar hace pocas semanas una ley que 
prohíbe la división de las tierras, no obstante el empeño que gasta 
simultáneamente en impulsar la reforma agraria. 
La reforma tiene por finalidad una transferencia del poder, dice el Senador 
Ayhuin. 
¿Qué pretenden, pues, el Gobierno y los organismos internacionales que 
impulsan esta reforma? La única respuesta convincente y concluyente, aunque 
no del todo ciara, la ha expresado el presidente de la Democracia Cristiana, 
Senador señor Patricio Aylwin, quien, después que en una reunión pública 
sostuvo que el Gobierno debía ser un instrumento del partido, declaró 
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categóricamente en otra que la. reforma agraria tenía por finalidad ante todo 
lo que él llamó una transferencia, de poder. Analizaremos, pues el alcance de 
este curioso concepto, según el cual la debatida y tenaz reforma agraria no 
tendría otro propósito que aprovechar los resortes del poder público para 
afianzar la posición política de la Democracia Cristiana, alterando mediante 
dicha reforma el libre equilibrio de las fuerzas políticas. 
 
El señor GUMUCIO.—¿Me permite una interrupción, a cuenta de mi tiempo? 
 
El señor IBAÑEZ.—Prefiero desarrollar todas mis ideas y después, con mucho 
agrado, tener un debate. 
Incorporación de campesinos que están incorporados. 
Para intentar justificar la reforma agraria como necesario mecanismo de esa 
transferencia de poder, se acude nuevamente a otra falsedad. Me refiero a 
aquella aseveración que supone que el campesino necesita ser "incorporado a 
la vida económica, cultural y política". 
 
El señor FERRANDO.—¡Qué brillante idea! 
 
El señor IBAÑEZ.—La idea es de Sus Señorías. 
 
El señor GUMUCIO.—Es muy lógica y justa.- 
 
El señor IBAÑEZ.—¡ Muy brillante! 
 
El señor GUMUCIO. — Es brillante, porque hasta ahora no ha sucedido así. 
 
El señor IBAÑEZ.—Voy a explicarle si ha sucedido así o no. 
 
El señor GUMUCIO.—Estaban al margen del poder y hay que incorporarlos a él. 
Esa es la explicación, si Su Señoría analiza el problema. 
 
El señor IBAÑEZ.—Sin duda, quienes formulan esta brillante idea—así la han 
calificado— ignoran totalmente la evolución experimentada en los campos en 
los últimos treinta años. 
 
El señor GUMUCIO.—¡No se notaba! 
 
El señor IBAÑEZ.— ¡Su Señoría no puede notar nada, por la sencilla razón de 
que no sale de las asambleas políticas! ¡ Visite el campo, tenga contacto con 
los campesinos y después hable! 
 
El señor TEITELBOIM.— ¡Sea dueño de fundo! 
 
El señor GUMUCIO.— ¡En definitiva, los dueños de fundo son los únicos que 
conocen el problema agrario! ¡Los demás carecemos de información! 
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El señor IBAÑEZ.— ¡Tengo información porque he trabajado veinte años en el 
campo y sé lo que pasa allí! ¡ Hablo de lo que sé! ¡ No repito lugares comunes 
de la propaganda política! 
Indudablemente, quienes formulan esta meta ignoran totalmente la evolución 
habida en el campo en los últimos treinta años. El mejoramiento económico de 
los campesinos es un hecho evidente pai'a quien viva y trabaje en el campo, 
aunque no lo sea para los políticos y los funcionarios internacionales, de cuya 
incapacidad e indebida intromisión en nuestra vida política habré de ocuparme 
nuevamente. 
 
El señor TEITELBOIM.— ¡El señor Senador no es político! 
 
El señor IBÁÑEZ.—¡Soy político, pero también agricultor! 
 
El señor TEITELBOIM.— ¡Además, dueño de fundo! 
 
El señor FERRANDO.— ¡Y comerciante ! 
 
El señor IBÁÑEZ.—¡Sí, señor Senador! ¡Tengo una experiencia que sólo se 
adquiere en el trabajo, situación distinta de la de quienes sólo hacen carrera 
trepando en los partidos políticos! 
 
El señor TEITELBOIM.— ¡También tiene la conciencia de quien defiende sus 
intereses! 
 
El señor IBAÑEZ.— En cuanto a la elevación del nivel cultural de los 
campesinos, no sólo es extraordinariamente notable, sino que en muchos 
casos representa un salto de siglos realizado en al breve lapso de los años 
recientes. No hay comparación posible entre el nivel de vida de los campesinos 
de hoy con el de una generación atrás. La educación que reciben y su contacto 
permanente con las ciudades, debido a los caminos y el transporte motorizado, 
así como la electrificación rural y la influencia de la radio, han incorporado en 
forma apreciable a dichos campesinos a los estilos culturales de los grupos que 
viven en las áreas urbanas. 
 
El mito de la actual sujeción política. 
 
En cuanto a la supuesta sujeción política actual del campesinado, no cabe duda 
de que esta afirmación es uno de los mitos más ridículos que pueda sostenerse 
respecto de Chile, como bien lo saben todos los parlamentarios, y de modo 
particular, en este momento, aquellos que representan a la provincia de 
Colchagua. Observo un extraño silencio, señor Presidente. Esta frase no ha 
sido objetada por ninguno de mis colegas. 
¿En qué consiste, entonces, la transferencia de poder que propone el Senador 
Aylwin? Consiste en la restauración de un sistema de sometimiento político de 
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los campesinos, que se había debilitado-progresivamente hasta desaparecer en 
el curso de los últimos años. Es de sobra sabido que los campesinos votan hoy 
por quien se les viene en gana, sin presiones ni influencias de nadie. 
La Democracia Cristiana y su inquilinaje electoral. 
Lo que la Democracia Cristiana añora es, pues, restablecer un régimen de 
inquilinaje electoral mediante la incertidumbre de los asentamientos y la 
amenaza de las expropiaciones, que someterá a todos los hombres que 
trabajan en el campo a la voluntad política del partido que está en el poder. 
El propósito verdadero de la reforma agraria es, como ha quedado establecido, 
el de crear una servidumbre política, idea por lo demás muy acorde con las 
inspiraciones de la Democracia Cristiana, cuya fuente ideológica está en la 
Edad Media, según lo han explicado reiteradamente los propios ideólogos de 
ese partido. 
Así, pues, el hombre de campo, sujeto a la voluntad del nuevo señor que es el 
Estado, colmaría los anhelos del partido único de Gobierno. 
La arbitrariedad, condición de la transferencia de poder. 
 Para realizar la transferencia de poder que sustenta el Senador Aylwin, a la 
.Democracia Cristiana no parece importarle el derrumbe de la organización 
agraria de Chile, ni la detienen transgresiones legales de mayor o menor 
monta, ni la amenaza de hambre que esta aventura significa para todos los 
chilenos. Es preciso destacar, además, que la arbitrariedad de los 
procedimientos parece ser la condición distintiva de esta transferencia. Así, por 
ejemplo, una disposición de la ley que estamos discutiendo fija la cabida 
máxima de la propiedad en 80 hectáreas de riego, pero ni siquiera para esas 
80 hectáreas se establece ninguna seguridad de dominio. 
Con todo, la mayor y más peligrosa arbitrariedad es aquella que se ha 
introducido en las relaciones laborales de los campos con la finalidad de 
ablandar la resistencia de los propietarios. 
La agitación obrera que se realiza por funcionarios del Estado y por activistas 
profesionales, muchos de los cuales reciben intensa asesoría de organismos de 
la Iglesia Católica, ha desembocado en una perturbación social que, desatada 
por el propio Gobierno, se ha vuelto ahora contra él. 
Los campos están paralizados por la agitación gubernativa. 
La virulencia de esta campaña reformista, que con frecuencia hace tabla rasa 
de las disposiciones legales vigentes, ha llevado la incertidumbre en los 
campos hasta los límites más extremos. Ella ha paralizado las inversiones en la 
agricultura, cerró los fundos como fuente de nuevos empleos y en el breve 
espacio de un año ha reducido notoriamente la producción agrícola. 
Por cierto que no podremos acompañar al Gobierno en esa abulia bonachona 
con que contempla el desorden inherente a su "transferencia de poder". Aparte 
que la experiencia de aquí comienza a demostrar, como en Italia, que estas 
maniobras terminan transfiriendo el poder al partido Comunista, cosa que el 
Gobierno también advierte, si bien confía, candorosamente, en conjurar ese 
peligro mediante un régimen de sindicatos paralelos. 
Dicho en otras palabras, la política agraria del Gobierno en el pleno social y 
laboral abre para un reducido grupo de campesinos la servil posibilidad de 
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llegar a ser un asentado, y para todos los demás les ofrece la perspectiva de 
una lucha sindical violenta impulsada por las peores y más degradantes formas 
de la codicia electoral. 
 
La Democracia Cristiana tiene pavor a la clase media agrícola. 
 
Quedaba de reserva, no obstante, la mejor alternativa para la agricultura del 
país. La incorporación a estas actividades de una clase media laboriosa, 
moderna en sus métodos, con recursos económicos y un progresista espíritu 
empresarial. Pero, por desgracia para Chile y para los chilenos, esa solución 
implica una amenaza mortal para las ambiciones políticas democratacristianas. 
El dueño de una propiedad importante puede ser atacado concitando contra él 
todas las envidias; pero el hombre modesto que posee un pequeño predio y lo 
trabaja bien, es invulnerable a esos ataques. 
Pues bien, ese hombre de clase media tiene una potencialidad que hace 
temblar a la Democracia Cristiana. Me refiero a su capacidad de surgir 
mediante su propio esfuerzo y sin necesidad de padrinos políticos; a su 
posibilidad de ampliar su independencia personal y consolidar así su libertad 
política. Pero la Democracia Cristiana no quiere hombres libres en los campos, 
sino vasallos sometidos. Y por ello prohíbe la división de las tierras. Para cerrar 
el camino al crecimiento y consolidación de clase media; para impedir que 
crezca el gran sector de hombres que contribuyen con su iniciativa y su 
esfuerzo a crear la riqueza que Chile necesita, y que consolida, mediante el 
desarrollo económico, la libertad política que este proyecto pretende reducir. 
 
No quisiera que las afirmaciones anteriores quedaran sin el respaldo de un 
ejemplo que fuese elocuente testimonio de los propósitos que he denunciado, y 
de las arbitrariedades que se esconden detrás de esta manida operación de la 
Reforma Agraria. 
Un caso conmovedor y alarmante. 
En la agrupación que represento he debido conocer de un caso alarmante y 
conmovedor, que nos muestra los increíbles desvarios de un Gobierno que, en 
su descontrolada ambición de poder político, ha perdido el respeto a las leyes y 
hasta a las limitaciones morales que supone el ejercicio de la autoridad. 
Vecino a Llay Llay, hay un modesto propietario agrícola cuya vida ejemplar 
debería ser destacada y estimulada por todo Gobierno progresista. Se trata de 
Manuel Burgos, propietario del pequeño fundo "El Molino", que ha sido víctima 
de los más incalificables abusos por parte de las autoridades y cuya situación 
conmueve no sólo por los atropellos y vejámenes de que se le ha hecho objeto, 
sino por la desaprensión con que el Gobierno ha violado derechos legales y 
constitucionales y por la amenaza gravísima que tales actos representan para 
la supervivencia de la libertad y hasta de la decencia. 
 
Manuel Burgos, hijo de humildes campesinos de San Carlos, emigró a Santiago 
sin recursos de ninguna especie y fue barrendero, mozo, ayudante de 
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panadero, hasta que llegó a ser maestro, y terminó por instalar una 
amasenduría propia. Tuvo, finalmente, una panadería modelo en La Granja. 
A un hombre esforzado y modesto no se le permite ser campesino. 
Quiso volver al campo para realizar el sueño de su juventud trabajando una 
tierra de su propiedad. En 1957 remató el Fundo "El Molino", que dejaba a su 
dueño, el Servicio Nacional de Salud, una pérdida de 10 millones anuales. 
Cuando terminó de juntar los recursos necesarios para pagar y trabajar su 
predio, Burgos se trasladó al campo, y en corto tiempo cultivó su propiedad 
con el entusiasmo y la eficiencia que le son características y pudo mostrar una 
explotación irreprochable y ejemplar. 
Pero muy pronto la CORA se encargó de soliviantar grupos obreros hasta 
producir conflictos artificiales que le sirvieran de pretexto para incautarse de 
esa propiedad. Aunque un fallo judicial había favorecido ampliamente a 
Burgos, el Gobierno insistió en apropiarse de sus bienes, a cuyo efecto dictó un 
decreto de insistencia, puesto que el decreto primitivo, que lo despojaba de su 
predio, la Contraloría lo rechazó por ilegal. 
Burgos había votado y trabajado en favor del Presidente Frei porque lo 
estimaba un hombre recto, y respetuoso de la ley. Hoy debe consumir sus 
energías defendiéndose del cúmulo de falsedades y atropellos con que su 
Administración pretende arrebatarle el fruto de toda una vida de sacrificios. 
El Gobierno lanza a carabineros contra carabineros. 
En defensa de los anhelos y principios que había sustentado a lo largo de su 
existencia, Burgos se dispuso a resistir las arbitrariedades. Pero el Gobierno, 
resuelto a impedirle que continuara su vida fecunda de trabajo, le designó un 
interventor y ordenó rodear su propiedad con la fuerzas pública. Se 
descerrajaron las puertas de sus bodegas, se destruyeron los puentes del 
predio para que Burgos no pudiera transitar por él y, por último, se cercó su 
casa con alambradas de púas. 
Una sentencia judicial reciente ha venido a favorecer a los ochó obreros que 
trabajaban con Manuel Burgos y que deseaban seguir junto a él, sentencia 
apoyada con el auxilio de la fuerza pública, a fin de obligar al interventor del. 
Gobierno a cumplir la ley. Fue en ese momento cuando se produjo el caso 
gravísimo de la invasión del fundo "El Molino", donde ha-Día ocho obreros, por 
el Intendente Subrogante de Valparaíso, el Gobernador de Quillota, un general 
de Carabineros y alrededor de diez oficiales y treinta hombres de tropa, con el 
objeto de impedir que se cumpliera un fallo judicial respaldado por otros cuatro 
carabineros que habían recibido la orden de hacer efectiva la resolución del 
juez. 
 
El Gobierno desconoce un fallo judicial. 
 
La abrumadora fuerza del Gobierno impidió nuevamente que Burgos volviera a 
trabajar; y éste debió seguir aislado y solo, con sus ocho hijos pequeños, en su 
casa cercada con alambres de púas al igual que un campo de concentración. 
El desconocimiento de un fallo judicial importa un delito penado por la ley. 
Ante estos hechos, la Excma. Corte Suprema, en resolución hecha pública en el 
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día de ayer, y que conocí momentos antes de venir al Senado, respaldó en 
forma amplísima al juez de Llay Llay y dispuso que su fallo se cumpliera 
forzadamente, por lo que ordenó una vez más que se empleara la fuerza 
pública necesaria. 
Dicho fallo, al que concurrieron la unanimidad de los Ministros, entre ellos el 
abogado integrante señor Varela, destacado miembro de la Democracia 
Cristiana, dice así: "De acuerdo con lo dictaminado por el señor Fiscal ad-hoc y 
teniendo especialmente presente lo dispuesto en los artículos 30 de la ley Nº 
15.231 y 240 del Código de Procedimiento Civil, y que la autoridad 
administrativa, representada por el Intendente o el Gobernador, no ha podido 
impedir, sin vulnerar legitimas atribuciones de la Justicia, que se conceda el 
auxilio de la fuerza pública para cumplir y mantener lo resuelto en una 
sentencia judicial. 
Se declara que corresponde al Juez de Policía Local adoptar las medidas 
conducentes para el cumplimiento y mantenimiento de su resolución, para lo 
cual requerirá directamente el auxilio de la fuerza pública que sea necesario." 
Conflicto entre poderes del Estado. 
Producida esta resolución de la Corte Suprema, queda planteada una gran 
interrogante sobre toda la gestión de la reforma agraria. ¿Continuará el 
Gobierno por el camino del atropello de las disposiciones legales en su afán de 
consolidar su poder político? ¿Seguirá la recomendación del señor Chonchol de 
hacer la reforma por la fuerza? ¿Adoptará su consejo de eliminar las Fuerzas 
Armadas? 
Cualquiera respuesta que no implique un acatamiento inmediato y categórico 
de la resolución que acaba de expedir la Corte Suprema significa un gravísimo 
conflicto de Poderes del Estado, que no tiene precedente en la historia 
institucional de Chile. Esta inesperada eventualidad no puede ser ignorada en 
el Senado, y por ello me he permitido informar sobre lo que está aconteciendo 
y dejar sometidos estos juicios a la meditación de los señores Senadores. 
Que se castigue a quien- haya infringido la ley. 
Por otra parte, se me informa que existiría el propósito del Gobierno de que se 
hiciera silencio sobre esta bochornosa y aleccionadora muestra de lo que se 
pretende ser la reforma agraria. La autoridad anhelaría un fallo benévolo que 
sobresea a Manuel Burgos en los juicios que se ventilan ante la Corte de 
Valparaíso. Pero  Burgos  no  quiere sobreseimientos que lo dejarán en 
situación injustamente ambigua, sino que pide que se lo castigue, si ha 
infringido las leyes, o que se castigue a las autoridades, si éstas han abusado 
del poder. 
La decisión de ese modesto campesino de luchar por el reconocimiento de la 
justicia y el derecho importa un ejemplo extraordinario de rectitud de espíritu y 
de comportamiento varonil, ante un poder que lo abruma cercándolo 
simultáneamente por el hambre y por las alambradas. 
 
Un símbolo para los que aspiran conquistar la libertad. 
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El Partido Nacional considera la causa de Manuel Burgos como un símbolo de 
aquello por lo que deben luchar con máximo denuedo todos los hombres que 
aspiran a labrarse su destino y conquistar su libertad. Y a la vez pone de 
relieve la actitud vergonzosa de quienes abusan de la autoridad que el pueblo 
les otorgó para finalidades constructivas y nobles, y no para consumar 
atropellos ni vejámenes. Deja también en evidencia la actitud de aquellos otros 
agricultores, hombres de empresa, gentes de fortuna que guardan un silencio 
vergonzoso y complaciente en una mezquina defensa de intereses personales, 
en lugar de protestar con energía por un atropello a la ley y a un ser humano 
que en nuestra tierra jamás se había cometido. 
Yo me permito insinuar al Gobierno que tenga, aunque tardíamente, un gesto 
de rectitud, de buen juicio y de hombría y disponga de inmediato el retiro de la 
fuerza pública y el término de toda acción judicial, para devolver a un 
ciudadano digno y esforzado la tranquilidad y respeto que merecen él y su 
familia. 
Pido, asimismo, que al Cuerpo de Carabineros, cuya rectitud de procederes le 
ha ganado la admiración y el afecto de toda la ciudadanía, el Gobierno jamás lo 
utilice para efectuar menesteres que son indignos de sus altas y patrióticas 
funciones. 
 
Se prepara una trágica situación de hambre. 
 
Señor Presidente, en una intervención próxima, sea en el curso de este debate 
o en la discusión particular del proyecto, habré de ocuparme de los inmensos 
perjuicios que él significa para la alimentación del país. Sostengo que se está 
creando, deliberadamente, una trágica situación de hambre de la que tendrán 
que responder los autores de esta iniciativa. 
No deben escapar a esa responsabilidad los políticos ni los hombres de 
Gobierno que la impulsan, ni tampoco los funcionarios internacionales que se 
entrometen en nuestras decisiones, y que después de las catástrofes que 
provocan, desaparecen amparados por su irresponsabilidad, por sus suculentas 
posiciones y por una suerte de privilegio de apatridas de que ellos han sabido 
rodearse. 
Habré de referirme también al costo sideral, mejor dicho, al derroche 
inadmisible que esta iniciativa significa, así como a sus deplorables resultados, 
que ya conocemos. 
 
La gran responsabilidad de los agricultores. 
 
Tampoco dejaré de mencionar en mi próxima intervención, la seria 
responsabilidad en este descalabro, que corresponde asignar a muchos 
agricultores prominentes, medianos o modestos. Es verdad que ellos han sido 
vilipendiados y calumniados y que se cierne sobre cada uno la amenaza de una 
expropiación. Pero esta circunstancia no sólo no los excusa, sino que los obliga 
a cumplir con su deber esencial : el deber de defender su propia dignidad y de 
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luchar contra quienes sólo anhelan destruir nuestro régimen institucional y 
nuestras libertades públicas. 
Por último, en esa ocasión haré también una síntesis del pensamiento del 
Partido Nacional en materia de política agraria, de incremento de nuestra 
producción alimentaria y de auténtico mejoramiento de todos los que trabajan 
la tierra, sin omisiones injustas ni envenenadas discriminaciones. 
 
La verdad de la reforma agraria también tiene su hora. 
 
Termino mis palabras retornando a las del Presidente Frei; no a las de ahora, 
sino a las qué escribió en 1955, en "La Verdad tiene su Hora". Refiriéndose a la 
reforma agraria, dijo él: 
"Para algunos es el reparto de las tierras. Año tras año, la misma promesa. Un 
informe reciente nos señala cuán difícil es afrontar el problema de la tierra: la 
falta de capitalización, la ignorancia, el sentido de la cooperación, la diferente 
calidad de los suelos, los abonos y selección de semillas y ganados, las 
diferentes características de cada zona, el riego, la necesidad de combinar mil 
factores humanos y materiales. Los rusos pueden decirlo: después de treinta y 
seis años de ensayos en los que no se han detenido ante ningún extremo, ni 
han tenido ninguna limitación, han llegado, según sus propias declaraciones, a 
un retroceso respecto del período anterior a la revolución." 
 
El señor TEITELBOIM.—Eso es falso, completamente falso. 
 
El señor IBAÑEZ.—Empecé diciendo que eran palabras del actual Presidente de 
la República. Por los demás, sus afirmaciones no son falsas, pues de otro modo 
no se explicaría que el Gobierno soviético gastara mil millones de dólares al 
año en comprar trigo. 
 
El señor Frei decía en 1955, que "emprender una verdadera reforma agraria y 
no dejarla en el papel es la tarea más delicada y difícil que pueda iniciarse. 
"Pero todo esto resulta infinitamente más sencillo por el milagroso expediente 
de elegir al "hombre" que promete simultáneamente arreglarlo todo; hacer 
eficiente al funcionario, construir todas las casas, encontrar todos los 
materiales, mejorar la productividad de la tierra y, todo ello, sin decir cómo, 
sólo por el sencillo e inimitable procedimiento de elevarlo a él, que ocultan en 
sus mangas todas las soluciones, sin precisar ninguna." 
Esto decía el señor Frei, nuestro actual Presidente. Y terminaba este párrafo 
sobra la reforma agraria, con el comentario que reproduzco en seguida. 
"Y ha llegado a ser todo tan desconcertante que ya no se sabe ni siquiera cuál 
será el equipo de gobierno, porque lo más probable es que el elegido, con sus 
enemigos, combatirá a sus sostenedores". 
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El Presidente Frei y la crisis de confianza. 
 
Para mí, este pasaje es desconcertante. En esa insinuación de "combatir a sus 
sostenedores", ¿hubo un presagio?; ¿constituye una anticipada advertencia?; 
¿cuáles son las soluciones que se ocultan en su manga y de las cuales no 
precisa ninguna?; ¿posee, en verdad, esas soluciones? 
Mientras se resuelvan estos interrogantes, nosotros, los miembros del Partido 
Nacional, nos atendremos a las realidades que vivimos y que coinciden, 
desgraciadamente, con las sombrías amenazas formuladas por los 
lugartenientes del Presidente de la República. 
Se ha dicho hasta la saciedad que la crisis más grave por que atravesamos es 
una crisis de confianza. 
Sobre este punto, el Partido Nacional piensa que el país habrá de creer en el 
Presidente, sólo cuando él haga lo que dice. Entre tanto, hemos resuelto votar 
en contra del proyecto de reforma agraria sometido a nuestra consideración. 
 
El señor FERRANDO.—Lo que le agradecemos mucho, señor Senador. 
 
El señor REYES (Presidente) .—Sólo quedan tres minutos al Comité Nacional. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TEITELBOIM.—¿Me permite unos poquísimos minutos, con cargo a mi 
tiempo, señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Con todo gusto. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—¿A qué hora termina la sesión, señor Presidente? 
 
El señor REYES (Presidente).—A las veintiuna, señor Senador. 
 
El señor TEITELBOIM.—El Honorable señor Ibáñez ha pronunciado un extenso 
discurso, lleno de consideraciones gravísimas, que indudablemente el señor 
Ministro deberá recoger y contestar. 
El señor Senador, al final de su intervención, leyó una cita del libro "La Verdad 
tiene su Hora", escrito por don Eduardo Frei cuando no era aún Presidente de 
la República. Allí reproduce un juicio que es una especie de moneda de curso 
forzoso en ciertos medios: el hecho supuesto de que en los países socialistas y, 
particularmente, en la Unión Soviética, la agricultura tuvo un grado de 
productividad inferior al que tenía antes de la revolución, o sea, en los tiempos 
del Zar. 
Deseo dar una información que no puede ser política, pues no parte de ningún 
círculo interesado, ni de Izquierda ni de Derecha, sino de la FAO. Según un 
estudio practicado por dicho organismo, bajo el título de "El estado mundial de 
la agricultura", en 1965, el índice de la producción agrícola por habitante y por 
regiones de diversas zonas del mundo, daba los siguientes resultados, 
estimando como igual a 100 el promedio de los años 1952/ 1957: Unión 
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Soviética y países de Europa Oriental, que antes de la Segunda Guerra Mundial 
tenían un promedio equivalente a 83, subieron en el año 1953/ 1954 a 9; a 
122 en 1958/1959; a 124 en los años 1962/1963, bajando levemente a 121 en 
1963/1964, lo cual significa, en todo caso, una variación positiva, un aumento 
de 38 puntos. Norteamérica, en cambio, que partió antes de la guerra con un 
promedio de 88 puntos, o sea, cinco puntos por encima de la Unión Soviética y 
los países del este de Europa, llegó apenas a igualar el promedio 100, del 
quinquenio 1952/1957, en los años 1963 y 1964, lo que representa un 
aumento de apenas 12 puntos; es decir, 26 menos que los países socialistas. 
En otros términos, el ritmo de crecimiento de la agricultura soviética fue tres 
veces superior al norteamericano. Cabe hacer presente que Estados Unidos 
tuvo reforma agraria mucho antes que Rusia, pues la guerra de secesión 
ocurrida hace poco más de 100 años, se libró para terminar incluso con el 
latifundio en el sur, eliminando de paso —lo cual era muy importante— la 
esclavitud negra. En cambio, Rusia vino a manumitir a los siervos en fecha 
más tardía, y sólo con la revolución bolchevique, en 1917, comenzó allí una 
verdadera reforma agraria. Por su parte, Europa Occidental que, como Estados 
Unidos, tiene una agricultura de muy alta productividad, pues se basa 
principalmente en cultivos intensivos, que partió con un índice igual a 93 antes 
de la segunda guerra mundial, llegó al período 1963/1964 con un índice de 
116, lo cual señala un aumento de 23 puntos; es decir, 15 puntos menos que 
la Unión Soviética y los países de Europa Oriental. 
 
En nombre del Comité Comunista, ruego al señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala para insertar en esta intervención un breve cuadro 
demostrativo, que señala los índices de la producción agrícola por habitante y 
por regiones de Europa Occidental y Unión Soviética, de Europa Occidental, 
Norteamérica y América Latina. 
 
El señor REYES (Presidente) .—Si le parece a la Sala, se insertará el cuadro a 
que ha hecho referencia el señor Senador. 
 
El señor IBAÑEZ.—Con los comentarios que deseo hacer a continuación. 
 
El señor REYES (Presidente).—Naturalmente, los comentarios de Su Señoría 
quedarán en la versión taquigráfica. 
 
Acordado. 
 
 
—El cuadro cuya inserción se acuerda es del tenor siguiente:   
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El señor REYES (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor Gumucio. 
 
El señor IBAÑEZ.—¿Me permite, señor Senador? 
Deseo hacer comentarios sobre el particular. 
 
El señor GUMUCIO.—En realidad, Su Señoría no tuvo la amabilidad de cederme 
algunos minutos, cuando yo se los pedí, ni aun con cargo a mi tiempo. 
 
El señor IBAÑEZ.—Sucedió que no me quedaba tiempo. 
 
El señor TEITELBOIM.—Como nosotros guardamos celosamente nuestro 
tiempo, y no deseamos agotarlo cuando todavía faltan dos días de sesiones, 
me detendré aquí. 
 
El señor REYES (Presidente).—El Honorable señor Ibáñez tiene derecho a usar 
de la palabra durante tres minutos. 
 
El señor IBÁÑEZ.—Seré muy breve, señor Presidente. 
La cita que acaba de hacer el Honorable señor Teitelboim es 
extraordinariamente ilustrativa para demostrar las manipulaciones con las 
cuales la FAO falsea las estadísticas. 
 
El señor TEITELBOIM.—¡Las únicas estadísticas buenas son las de Su Señoría! 
 
El señor IBAÑEZ.—El señor Senador ha citado como término de referencia, con 
índice 100, la producción de los años de 1952 a 1957, y el señor Frei se refirió 
a la producción agrícola de Rusia antes de la revolución bolchevique. En 
aquella época, Rusia exportaba alimentos. 
 
El señor TEITELBOIM.—¡Porque el pueblo no comía! 
 
El señor IBAÑEZ.—En cambio, hoy día debe vivir de los alimentos que le envía 
Estados Unidos, que es un país de escaso desarrollo agrícola, de acuerdo con 
las cifras dadas por la FAO. 
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El señor TEITELBOIM.—¡He aquí el gran defensor del zarismo! 
 
El señor CONTRERAS (don Víctor). —Tome en cuenta Su Señoría que la Unión 
Soviética ha sufrido dos guerras y una revolución. 
 
El señor IBAÑEZ.—Por lo demás, no me extraña en absoluto el 
desconocimiento de estas materias por los funcionarios de la FAO, pues cuando 
vinieron a Chile, hace poco más de un año, a la conferencia que tuvo lugar en 
Viña del Mar, en circunstancias de que se estaba lanzando la iniciativa de la 
reforma agraria, ni siquiera tuvieron la curiosidad de visitar el campo chileno. 
Pasaron una semana en "cocktails" y discursos, en el Hotel O'Hig-gins, y lo 
único que vieron de agricultura fueron los maceteros que había a la entrada del 
hotel. 
 
El señor TEITELBOIM.—Esa es la reforma agraria del señor Alessandri. 
 
El señor IBAÑEZ.—Por lo tanto, no puedo tener ninguna fe en las cifras que 
aquí se han dado. 
 
El señor GUMUCIO.—Seré muy breve. 
De las palabras del Honorable señor Ibáñez —Su Señoría me perdonará que lo 
diga— deduzco que no ha estudiado muy a fondo el proyecto de reforma 
agraria del Gobierno,... 
 
El señor IBAÑEZ.—O demasiado a fondo. 
 
El señor GUMUCIO.—...pues, por desgracia, todo su discurso, como otros que 
hemos escuchado en la Sala, ha sido sobre la base de calificar intenciones, de 
emitir juicios temerarios y de hacer presunciones gravísimas sobre las 
personas que Su Señoría cita. Llega hasta negar validez a las estadísticas 
internacionales, a restar valor técnico a una serie de organismos 
universalmente reconocidos por la veracidad de sus datos. 
En el fondo, da la impresión de que el Honorable señor Ibáñez nuevamente ha 
pronunciado un discurso apasionado, como siempre lo ha hecho, de tipo 
político, a fin de conseguir apoyo a lo que Su Señoría representa. 
 
El señor IBAÑEZ.—He citado las palabras textuales de los funcionarios. 
 
El señor GUMUCIO.—En cuanto a los funcionarios, Su Señoría ha hecho 
referencia al señor Jacques Chonchol, un hombre que por su capacidad técnica 
merece todo respeto. 
El Honorable señor Ibáñez no ha hecho una cita textual de lo dicho por el señor 
Chonchol. Ha hecho resúmenes de cómo ha entendido Su Señoría los libros. 
Pero me perdonará que muchas veces dude, por la pasión que lo domina 
permanentemente, de la forma como entiende los libros que lee. 
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El señor IBAÑEZ.—Las citas de mi discurso son textuales. 
 
El señor GUMUCIO.—Cuando se hacen citas, hay que hacerlas en forma 
completa y no reproducir partes aisladas. 
Por ejemplo, me resisto a creer que el señor Chonchol esté patrocinando 
dictaduras. Puede ser que haya dicho que la reforma agraria se puede hacer tal 
vez en forma más fácil por gobiernos de fuerza que por uno democrático; pero 
sostener que ese funcionario sea partidario de una dictadura para realizar la 
reforma agraria, es muy distinto. Estoy seguro de que no puede haberlo dicho. 
 
El señor IBAÑEZ.— Categóricamente dejó como secundaria la alternativa 
democrática. 
 
El señor GUMUCIO.—Quisiera aclarar el concepto de Su Señoría —repetido a lo 
largo de su discurso, como ejemplo central de su argumentación— de que se 
persigue una finalidad política con la reforma agraria, y ha citado casos donde 
se ha hablado de distribución del poder. Su Señoría no comprende el 
significado de ese término. 
 
El señor IBAÑEZ.—Perfectamente. 
 
El señor GUMUCIO.—Cuando se habla de distribución del poder en un país 
como Chile, donde hay cerca de 3 millones de personas que viven en los 
campos con un nivel de vida muy bajo, una cultura nula y un analfabetismo 
casi absoluto, no quiere decir que esa gente, aunque vote en las elecciones, 
esté participando en el poder. 
Participar en el poder significa tener valor en las decisiones de muchas 
materias y la posibilidad y el derecho de organización para tal efecto. Cuando 
se habla de distribuir el poder, significa elevar el nivel de vida y dar más 
educación y cultura al campesino para que efectivamente participe en la 
gestión pública. Ese es el verdadero sentido de la palabra. 
 
El señor IBAÑEZ.—Yo me referí a la transferencia del poder. 
 
El señor GUMUCIO.—La acepción de carácter partidista que Su Señoría da, en 
cuanto a que la Democracia Cristiana quisiera perpetuarse en el poder sobre la 
base de movilizar al campesinado, es una cosa muy limitada y pequeña, ajena 
totalmente a la distribución del poder. 
 
El señor IBAÑEZ.—¿Le parece poco lo ocurrido a  Burgos? 
 
El señor GUMUCIO.—No estoy en condiciones de referirme a ese asunto, por 
no conocerlo; sin embargo, Su Señoría me da la impresión de que ha 
magnificado un hecho que posiblemente puede ser efectivo. La reforma agraria 
puede tener muchas dificultades, contener muchos errores y defectos e incluso 
puede dar lugar a injusticias, porque su proceso es muy difícil. Pero magnificar 
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un caso para darlo como ejemplo típico de lo que será la reforma agraria, es 
muy sencillo, como asimismo lo es calificar cualquier iniciativa o proceso de 
cambio. 
Citar un solo caso, respecto del cual no me pronuncio —puede haber sucedido 
lo afirmado por Su Señoría —es condenable. Al parecer el señor Senador trata 
de generalizar lo que pretende ser la bandera de lucha del Partido Nacional. Así 
como so habla de las viudas, de sus montepíos, casi llorando por esas, pobres 
víctimas, ahora, al señor Burgos se lo quiere elevar a la categoría de 
estandarte. Encuentro un poco exagerado el caso; de todas maneras lo 
investigaré. En este instante no estoy en situación de responder, pero estoy 
seguro de que si es efectivo el caso del señor Burgos, no le servirá como 
estandarte para defender una posición pasada de moda y totalmente 
reaccionaria. 
 
El señor IBAÑEZ.—¡Yo invitaría a Su Señoría a vivir rodeado de alambradas de 
púas! 
 
El señor REYES (Presidente).—Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—El Honorable señor Ibáñez ha 
hecho aquí una serie de aseveraciones muy graves: ha disparado insultos y 
denuestos contra funcionarios internacionales; ha emitido juicios temerarios 
sobre la forma como trabajan organizaciones internacionales de prestigio 
mundial; se ha referido también —y ha hecho citas incompletas— a algunos 
textos del señor Chonchol; ha hablado de la gestión de este funcionario en el 
INDAP como algo fuera de toda norma legal. 
Tengo un tiempo limitadísimo para mis observaciones. Mi propósito era dejarlo 
para el término de la discusión del proyecta, porque quiero recoger todas las 
observaciones hechas por los distintos sectores de este Senado y contestar los 
juicios y criticas sustantivos emitidos con relación a este proyecto sobre 
reforma agraria. Pero el Honorable señor Ibáñez las ha emprendido no contra 
medio mundo, sino contra el mundo entero. Por ello, no obstante no querer 
gastar el tiempo que me resta en contestar cada una y todas las 
aseveraciones, cargos, juicios y denuestos que hemos oído al señor Senador 
esta tarde —por respeto al Senado, a los señores Senadores, al Presidente de 
la Corporación, al pueblo chileno, a las organizaciones internacionales, al 
Presidente de la República y a mí mismo— me veo obligado a ocupar este 
precioso tiempo que pensaba destinar al final de la discusión para contestar 
algunas observaciones. Naturalmente, no bajaré al terreno de los denuestos; 
ello no está en mi persona. 
 
El señor IBAÑEZ.—Yo no he denostado a nadie. 
 
El señor BARROS.—Trató de apatridas a algunos funcionarios. 
 
El señor TRIVELLI.—Exactamente. 
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Ruego al señor Ibáñez no interrumpirme, pues cuento con tiempo limitado. 
En primer término, quiero referirme a los cargos hechos por Su Señoría en 
contra del señor Chonchol, en su calidad de vicepresidente de INDAP. Ha 
afirmado que compró papas, semilas, camionetas, no sé que otras cosas, sin 
sujeción a propuestas públicas y, posiblemente, sin el acuerdo del consejo, en 
fin, fuera de toda norma. Desearía que el Honorable señor Ibáñez hiciera esta 
denuncia en forma concreta, porque si en ese sentido hay cargos que pudieran 
demostrarse, será este Gobierno, si ellos son efectivos, el que los investigará. 
No quiero dejar pasar esa afirmación como un disparo al aire. Emplazo al señor 
Senador a que haga cargos concretos. 
Por otra parte, Su Señoría ha dicho que se han gastado 80 millones de pesos 
en alhajar la oficina del Ministro de Agricultura. 
 
El señor IBAÑEZ.—Lo pregunté al señor Ministro. 
 
El señor FERRANDO.—¡Qué linda manera ! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Quiero contestar derechamente al 
Honorable señor Ibáñez que sí se han gastado millones de pesos —no sé 
cuántos—, no sólo en alhajar, en adquirir una alfombra, o escritorios que 
prácticamente estaban derrumbados, sino que se ha incurrido en gastos para 
transformar todo el noveno piso del edificio de calle Teatinos número 40, 
habilitar oficinas y adecuar espacios que estaban desperdiciados. 
Evidentemente que en eso se ha gastado algún dinero, como también se ha 
hecho en el INDAP con el propósito de ampliar sus oficinas, aprovechando una 
terraza. Eso es efectivo, pero los dineros invertidos no se han utilizado para 
"alhajar", como se ha dicho. En términos técnicos se entiende por "alhajar", 
amoblar; pero la opinión pública, cuando tome conocimiento de la información 
de que la oficina del Ministro de Agricultura se ha alhajado. . . 
 
El señor GUMUCIO.—¡Es insidioso! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—. . .puede creer que se han 
comprado cuadros y otros objetos de gran valor, o finos. Sin embargo, se trata 
de muebles sencillos, baratos. 
Emplazo al Honorable señor Ibáñez para que haga cargos concretos contra el 
señor Chonchol. Yo seré el primero en ver modo de que se investigue por el 
organismo que fuere: la Contraloría General de la República o la 
Superintendencia de Bancos que tiene tuición sobre ese organismo. 
En cuanto a la cita de las palabras del señor Chonchol en el sentido de que ha 
hablado de suprimir las Fuerzas Armadas, debo decir que es incompleta. Lo 
leído por Su Señoría corresponde a un texto de estudio, de apuntes de clases 
de un curso que dictó ese funcionario. En ese texto habló de las Fuerzas 
Armadas como el elemento que se opone, en algunos países, a la reforma 
agraria y al progreso social. Eso dijo, pero hizo salvedad especial del caso 
chileno. Si el texto hubiera sido leído en forma completa, se habría 
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comprobado que más adelante el señor Chonchol dice que éste no es el caso 
de Chile, porque aquí las Fuerzas Armadas son respetuosas de los poderes 
públicos y están dentro del marco de la ley, desempeñando y cumpliendo las 
obligaciones que se les han señalado. Eso fue lo que afirmó el señor Chonchol. 
 
El señor IBAÑEZ.—Explicaré esa técnica, señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI.—De manera que dejar la duda de que el señor Chonchol 
dijo y afirmó que habría que suprimir las Fuerzas Armadas en Chile, es falso. 
El Honorable señor Ibáñez ha tratado de apatridas a los funcionarios 
internacionales. Yo fui quince años funcionario internacional. Soy hijo de 
extranjeros, nacido en Chile. 
 
El señor IBAÑEZ.—Conozco muy bien a su familia: muy distinguidos 
agricultores de Aconcagua. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Sí, señor Senador. Nuestros 
padres y nuestros abuelos llegaron pobres a Chile y trabajaron —y nosotros, 
los hijos, también— con sus propias manos en el campo. De manera que no se 
nos puede tachar de burócratas internacionales, irresponsables y apatridas; 
porque aunque yo sea la primera generación en Chile, me considero tan 
chileno como los que tienen cien generaciones en esta tierra. Este país es así, 
y uno se adentra en este ambiente chileno. 
Tratar de apatridas al señor Chonchol o a otros funcionarios internacionales, 
para nadie es aceptable. Hago esta protesta formal contra este insulto que se 
profirió. No tengo otra arma ni otro recurso para defenderme en ese sentido. 
En seguida, el Honorable señor Ibáñez ha afirmado que el censo de 1955 
estuvo mal hecho. 
Asimismo, me hizo responsable del informe de la CIDA. No quiero eludir mi 
responsabilidad; pero así como el señor Senador ha citado un informe 
atribuyéndome determinados juicios, yo también quiero hacer algunas citas. 
Me referiré nada menos que al señor Theodore Schulz —supongo que el 
Honorable señor Ibáñez lo conoce—, director del Departamento de Economía 
Agraria de Chicago, el primero y más reputado economista agrícola de los 
Estados Unidos. Ha venido varias veces a Chile. Fue enviado por el Gobierno 
del señor Johnson para estudiar la situación del desarrollo agrícola y de la 
reforma agraria en Chile. Vino a comienzos de este año. ¿Qué dijo de la 
agricultura chilena? 
Distraeré algunos minutos para dar a conocer algunas opiniones del señor 
Schulz, a riesgo de que mañana no pueda disponer de tiempo para responder a 
cosas más interesantes planteadas por los señores Senadores. 
Dijo ese economista: "En mi trabajo en el terreno" -—porque salió a terreno— 
"me encontré con varias sorpresas, que mencionaré en primer lugar. 
"El fuerte sentimiento hostil con respecto a la importación de excedentes 
agrícolas de los Estados Unidos, debido a que el Gobierno puede recurrir a 
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dichas importaciones para cubrir y simular el abandono en que ha mantenido a 
la agricultura y sus errores en la política de precios de productos agrícolas." 
Naturalmente que cuando habla de "gobierno", no se refiere al del Presidente 
Frei, pues ya hemos oído a Senadores de distintas bancas hablar contra la 
política de precios como mal general del país, pero que este Gobierno ha 
enmendado. De manera que el señor Schulz habla de los Gobiernos anteriores 
y no de éste. 
Dice en seguida: "El alto nivel de competencia de los funcionarios públicos y su 
firme propósito de hacer un buen trabajo en la preparación de una reforma 
agraria y proporcionar cierto tipo de información a la población rural." 
En otra de sus consideraciones dice: "La discriminación económica que existe 
tanto en la distribución del crédito que perjudica a ios pequeños agricultores, 
como en los precios que se les paga y en los que ellos deben pagar". 
Dice además: "Sería un grave error considerar a la agricultura de Chile como 
un conjunto pobre y marginado de los recursos, que en el mejor de los casos 
podría aportar una pequeña contribución al desarrollo económico de Chile". 
 
Dice, en seguida: "Hasta la fecha esto no ha sido una realidad" —o sea, la 
agricultura debiera contribuir al desarrollo económico nacional— "debido a 
políticas establecidas durante largo tiempo, que han frustrado el desarrollo 
agrícola. Los errores de esta política están profundamente arraigados, ya que 
involucran consecuencias políticas y sociales, como también políticas 
económicas". 
Aquí el señor Schulz se refiere a la política errónea seguida por pasadas 
administraciones; en especial, a la del Gobierno anterior. Y añade: "Más 
adelante, comentaré en este informe estas políticas y los cambios que se han 
iniciado al respecto; deseo limitarme por ahora al estado actual de los recursos 
económicos". 
 
"1. Los recursos naturales de Chile son de primera clase. Después de 
California, la zona central de Chile es probablemente la mejor extensión de 
terrenos agrícolas del mundo". 
Ayer demostré que, pese a existir tan favorables condiciones, el rendimiento 
de los cultivos, salgo algunas excepciones, son tan pobres como los de ciertos 
países de América Latina o levemente superiores a éstos, pero en ningún caso 
pueden considerarse excelentes. 
 
El señor IBAÑEZ.—El rendimiento de la producción de trigo aumentó 40% en 
los últimos ocho años. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—El rendimiento medio no 
corresponde a esa cifra. Ayer dije que el rendimiento promedio es de 15 
quintales métricos por hectárea. No deseo ocupar él tiempo de que dispongo 
repitiendo los antecedentes que ya proporcioné sobre esta materia. El 
Honorable señor Ibáñez podrá imponerse de ellos al leer la versión. 
Declara, más adelante, el señor Schulz: 
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"4. El factor transportes no es ningún obstáculo. Existe una buena red de 
caminos, especialmente en la zona central y el sistema de transporte por 
camiones se encuentra bastante desarrollado". 
Poco después, añade: 
"6. Los recursos humanos con que cuenta la agricultura se basan 
especialmente en gente muy poco adiestrada y perita. Existe una gran carencia 
de personal técnico especializado, especialmente con respecto a capacidad de 
empresarios para administrar grandes fundos y profesores que atiendan las 
áreas rurales". 
En el capítulo titulado "Aspectos de la nueva política", afirma: 
"Hay cabida para algún optimismo con respecto a la agricultura chilena. El 
Gobierno" —el actual Gobierno y no otro, porque el señor Schulz vino a Chile 
en 1966— "está abordando en forma diferente este problema con el fin de 
corregir el largo abandono en que se ha dejado a la agricultura. El momento 
actual, además, es favorable para Chile. Se cuenta con un Gobierno elegido 
por un amplio margen; se dispone de un cuerpo competente de economistas y 
de personal administrativo;". Aquí se emplea la expresión "técnicos" en el buen 
sentido de la palabra y no en el sentido peyorativo que se le ha querido dar, 
porque los teóricos son buenos, la teoría también lo es y el pragmatismo solo 
no lleva a ninguna parte. 
Declara el señor Schulz: 
"... se dispone de un cuerpo competente de economistas y de personal 
administrativo; se ha reducido la inflación y los cambios recientes en los 
precios mundiales son muy favorables para Chile..." 
Más adelante, agrega: 
"5. El Gobierno está decidido a incorporar al campesino común a la corriente 
principal de la política económica chilena. La mayoría de los obreros agrícolas y 
de los pequeños agricultores han estado políticamente excluidos por largo 
tiempo. A este respecto su destino político ha sido similar al de los negros en 
los estados sureños". 
Esto lo dice el profesor Theodore Sehulz, consejero de los agricultores 
norteamericanos, asesor, en especial, de las medianas y grandes asociaciones. 
Añade: 
"La reforma agraria es por lo tanto especialmente una reforma política". Lo 
dice un profesor perteneciente a una universidad norteamericana que, en 
nuestra jerga política, podríamos calificar de derechista. 
 
El señor IBAÑEZ.—No cabe comparar el problema de los negros 
norteamericanos con el de los campesinos chilenos. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Agrega el señor Schulz: 
"Sin embargo, sus implicaciones económicas son en general favorables y más 
adelante me explayaré sobre este tema". 
 
Dice, más adelante: 
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"Son pocos los países del mundo favorecidos como Chile por una demanda tan 
fuerte de exportación de frutas y hortalizas del tipo californiano, pero el 
cambio oficial de moneda extranjera y los muchos obstáculos que deben 
encarar los exportadores, reducen seriamente la efectividad de esta demanda 
de exportaciones". 
 
Después, sostiene: 
 
"La demanda interna está distorsionada por la política económica y por 
múltiples pequeños monopolios. (3) La substitución de rubros de importación, 
por lo que Chile ha pagado un alto precio en muchas de sus industrias es ahora 
favorable como política para aumentar la demanda de productos agrícolas que 
pueden producirse en Chile. Sería no tener una visión del futuro el que Chile 
siguiera por este camino". 
En otra parte de su informe, manifiesta: 
 
"3. El tamaño y escala de las unidades agrícolas de producción son de suma 
importancia para Chile. ¿Son los grandes fundos necesariamente ineficientes? 
La agricultura de la zona central de Chile es muy parecida a la de la mayor 
parte de California y dado que los grandes fundos de California son bastante 
eficientes, parece razonable suponer que los grandes fundos puedan también 
resultar eficientes en Chile. Sin embargo, los grandes fundos necesitan 
empresarios muy competentes. Sin lugar a dudas hay un número considerable 
de empresarios capacitados para esta tarea de administrar los grandes y 
complejos fundos chilenos. En mis visitas en el terreno" —el señor Schulz fue 
acompañado por el señor Domingo Godoy, a quien Su Señoría conoce— "tuve 
oportunidad de conocer a cinco empresarios de grandes fundos realmente 
capacitados; entrevisté a cuatro de ellos con gran cuidado y detalle, pero estoy 
convencido que hay pocos empresarios de este tipo. Hay demasiados fundos 
grandes que han estado muy mal administrados para que sea posible creer que 
se cuenta con un número suficiente de empresarios capacitados". 
"Es un enigma la razón por qué hay tan pocos empresarios capacitados. Para 
aclarar este enigma me permito adelantar la siguiente hipótesis: individuos 
que tienen el talento necesario de empresarios para administrar un gran fundo, 
disponen en general de una renta normalmente suficiente para pagar una 
educación de primera clase para sus hijos, así como también otros servicios 
sociales; sin embargo, las familias que viven en fundos no disponen de nada 
de esto". 
 
En el capítulo intitulado "Algunos aspectos económicos de la reforma agraria", 
el señor Schulz sostiene: 
 
"La política fiscal de expropiar un número de grandes fundos y establecer en 
ellos pequeñas granjas familiares es fundamentalmente política en el sentido 
de que trata de incorporar al individuo común a la corriente del proceso político 
chileno". 
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Deseo recalcar, señor Presidente y Honorable señor Ibáñez, que el profesor 
Schulz no es un político, sino un técnico; que es una persona conceptuada 
como el mejor economista agrícola de Estados Unidos, y yo diría que del 
hemisferio, por lo menos de toda la zona al norte del Río Grande. Podría 
incluso conceptuarlo como un gran teórico de la economía agrícola y de la 
economía en general; pero no en el sentido peyorativo, sino en la acepción 
favorable del término: un hombre con una concepción general de los 
problemas. Sin embargo, después de visitar Chile, ha hecho las siguientes 
observaciones, sin ser político: 
 
"El objetivo político es un asunto que deben evaluar los chilenos y que de 
acuerdo a nuestros valores sociales debería clasificarse muy alto". Esto lo dice 
un técnico de la. Universidad de Chicago, plantel no conceptuado en Chile 
como organismo demasiado progresista desde el punto de vista social. 
 
Agrega: 
 
"A mi criterio, los fundos de 10 hectáreas regadas pueden resultar eficientes y 
económicos si se les proporcionan las posibilidades de producción peculiares de 
la zona central de Chile. La disponibilidad de empresarios capaces de 
administrar grandes fundos es inadecuada, en cambio la capacidad de posibles 
empresarios para administrar pequeños fundos es en la mayoría de los casos 
más que adecuada, especialmente donde ha existido el sistema de cultivos en 
medias". 
 
El señor IBAÑEZ.—Estamos muy de acuerdo. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Agrega: "La producción podrá 
mantenerse durante el período de transición". 
Más adelante, refiriéndose al trabajo de la CORA, dice que la forma como ha 
abordado el problema no sólo está muy bien concebida, "sino que el personal 
está muy bien motivado para desarrollar un excelente trabajo, y también es 
muy competente para hacerse cargo de esta tarea". Luego manifiesta: "El 
programa de la Reforma Agraria deberá enfrentar, sin embargo, grandes 
dificultades. La mayoría de las otras reparticiones fiscales que tienen que ver 
con la agricultura no están orientadas en forma de contribuir al éxito de la 
reforma agraria. Por el contrario, en su mayoría siguen políticas que 
obstaculizan su éxito. Salvo el caso de INDAP, el racionamiento de créditos es 
discriminatorio para los pequeños agricultores". 
En un párrafo final que titula "Invertir en los campesinos", hace la siguiente 
recomendación: "El destino social de los campesinos chilenos es generalmente 
muy similar al de los negros en los Estados Unidos" —insiste en este aspecto—. 
"Existe una discriminación obvia. Las escuelas rurales que visité son muy 
similares a las escuelas primarias para negros en Piedmont, en el sur de los 
Estados Unidos, que visité hace algunos años: inexperiencia, salarios bajos, 
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profesores frustrados, malas facilidades, y a pesar de encontrarse' en la 
segunda semana del nuevo año escolar, todavía sin libros; ausentismo escolar 
a partir del tercer año", etcétera. 
Son opiniones del profesor Theodore Schulz y coinciden con lo expuesto—
mejor dicho, lo reafirman— en el informe del CIDA, que el Honorable señor 
Ibáñez atribuye, en todas sus partes, al Ministro que habla. 
Termino, para no ocupar más tiempo a los señores Senadores. 
 
El señor REYES (Presidente).—Por no haber Senadores inscritos para usar de la 
palabra en esta oportunidad, se levanta la sesión. 
 
—Se levantó a las 20.33. 
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2.4. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 12. Fecha 20 de 
octubre, 1966. Discusión general. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Continúa la discusión general del proyecto 
sobre reforma agraria. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Musalem. 
 
—El proyecto figura en los Anexos de la sesión 33ª, en 26 de julio de 1966, 
documento Nº 4, página 2184, y el informe, en los de la sesión 1%, en octubre 
de 1866, documento 29. 
 
El señor MUSALEM.—Señor Presidente:  
Nos proponemos, en representación del Partido Demócrata Cristiano, mostrar 
las características económicas más salientes del desarrollo agrícola del país en 
el pasado, su incidencia en la economía general y el impacto o tendencias 
económicas de la reforma agraria dentro del sector del agro y en la economía 
general. 
Es nuestra intención, primero, hacer una breve mención paralela de la 
situación general de la economía y del sector agrícola, mostrando la influencia 
retrasante del último sobre la primera.  
En seguida, queremos, más en particular, indicar cómo y qué causas han 
hecho que la agricultura tenga un desarrollo negativo y deficitario y cómo éste 
concurre a intensificar los problemas básicos de la economía chilena. 
Para ello nos referiremos a la disponibilidad, uso y aprovechamiento de los 
diversos recursos en el agro; a la distribución de la riqueza y el ingreso y a la 
producción y rendimientos, para pasar a un análisis de las conclusiones que 
esos antecedentes evidencian. Luego determinaremos qué factores internos 
producen el retraso del agro y cómo ellos justifican la reforma agraria. Con 
este objeto analizaremos el uso de recursos y su aprovechamiento en las 
unidades de distintos tamaños; su producción y rendimiento, y la distribución 
de riqueza e ingresos por tamaños y tipos de explotación de diversa condición 
jurídica. Trataremos de reducir y analizar las conclusiones que aparezcan. 
Siguiendo el desarrollo que nos hemos propuesto, nos referiremos al impacto y 
tendencias que, pensamos, creará la reforma agraria sobre el desarrollo 
agrícola y los antecedentes que justifican cada una de nuestras afirmaciones y 
las experiencias que las abonan. 
Por último, sólo mencionaremos cuáles pueden ser, en nuestro concepto, las 
tendencias y el impacto de la reforma en la vida económico social y cultural del 
país. 
Situación general de la economía e influencia de la agricultura en ella. 
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Los problemas básicos de la economía chilena son el estancamiento 
económico, la inflación y la mala distribución de los ingresos. Ellos se accionan, 
sostienen y alimentan mutuamente. Ellos muestran lo débil que ha sido 
nuestra economía. En cada uno y en esta debilidad básica, ha tenido influencia 
importante el retraso del agro en sus diferentes aspectos socio-económicos. 
Frente a un 4,1% de crecimiento de la economía general, el incremento de la 
producción agropecuaria se ha estancado u oscilado entre 1,9 % y 2,1% anual 
en los últimos 15 años. Si comparamos esta tasa de incremento agropecuario 
con el 2,8% anual de aumento de la población y, aun más, si reparamos en 
que el consumo real o demanda final de la población crece a una tasa 
promedio de 3,9% por año, llegamos a la conclusión de que la agricultura está 
muy retrasada frente al desarrollo del resto de la economía y muy distante de 
satisfacer el consumo real de la población. 
Las exportaciones del país han crecido, como promedio, a razón de 3,6% 
anual. En cambio, aquéllas de origen agropecuario, aparte haber sido siempre 
bajas, han decrecido en los últimos 12 años. Así aparece de comparar los 
valores de exportación del agro y su índice de valor con el de las importaciones 
que el país hace de productos del agro. (Cuadros Nºs 10 y 9, respectivamente, 
del informe de las Comisiones Unidas). 
Las importaciones agropecuarias, en cambio, han tenido un brusco incremento 
que no guarda relación con el aumento en el resto de las importaciones ni 
tampoco con las exportaciones agropecuarias, como aparecerá de los 
antecedentes que incluiremos al referirnos más en particular a la producción 
del agro. 
La distribución de los ingresos en el campo es francamente desigual, como 
quedará demostrado al tratar del uso de los recursos humanos, y peor que la 
del resto del país. Esto dentro de una participación deficiente en el ingreso 
geográfico de 10,4% para 1965. 
De la breve mención a indicadores muy generales, se puede colegir que si bien 
la situación del país ha sido mala en cuanto a su desarrollo, estabilidad, 
balanza de pagos y distribución de ingresos, la del campo es peor y agrava la 
situación de la economía general. 
La baja producción agropecuaria, que está lejos de satisfacer el consumo 
nacional, la deficiente exportación de los mismos productos y la fuerte 
importación de ellos, más la baja productividad del campo, que margina al 
sector del mercado de consumo, representan un cuadro que presiona sobre los 
precios de los alimentos fundamentalmente y que frena el desarrollo propio de 
los otros sectores de la economía, ya que distrae cuantiosas divisas que de 
otra manera habrían servido para importar equipos, implementos y maquinaria 
para desarrollarlos. Ambos factores están impulsando fuertemente la inflación. 
Estos antecedentes generales nos llevan también a la conclusión de que el 
sector agrícola tiene una responsabilidad mayor que otros en la falta de 
desarrollo, estrechez del comercio exterior, inflación y mala distribución de 
ingresos existente en el país. 
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Nos corresponde, ahora, referirnos más circunstanciadamente a la forma como 
se ha comportado la agricultura, hecho que evidencia también su influencia en 
el desarrollo de los problemas básicos de la economía chilena. 
Disponibilidad de los recursos en el agro, su uso y aprovechamiento. 
Para analizar la situación del campo y su influencia en la economía 
empezaremos por determinar la disponibilidad de recursos en el agro, su uso y 
aprovechamiento. Dicho de otra manera: ¿existen recursos no aprovechados, y 
aquellos que lo están son racionalmente usados en forma de obtener la 
máxima productividad y producción posible 
 
 
 
Recurso tierra. 
 
Del cuadro expuesto por el señor Ministro de Agricultura en las Comisiones 
unidas, aparece que el país tiene una superficie de 74.176.000 hectáreas; que 
sólo 53.393.000 tienen valor agrícola y, de ellas, 21.637.000 fueron censadas, 
y 11.849.000 de valor agrícola son arables. De ese total de tierras arables, 
menos de la mitad —5.543.000 hectáreas— son cultivables. De las no arables, 
apenas 40% están en uso. El desperdicio del recurso tierra en la agricultura, 
aun tomando los datos del censo de 1965, es de 60%. Dicho de otra manera, 
el cuadro muestra una diferencia de 6.306.000 hectáreas potencialmente 
arables, y 25.450.000 de uso ganadero no aradas ni utilizadas. 
 
Como se ve, hay un margen muy amplio de utilización de nuevas tierras en 
faenas agropecuarias, que actualmente no se están explotando. 
Detallamos así la disponibilidad y uso de la tierra agrícola. Ahora debemos 
preguntarnos por el aprovechamiento o forma de utilización que se da a la 
tierra agrícola actualmente en uso. 
Ahora bien, de las 5,5 millones censadas como arables, sólo se cultivan 2 
millones de hectáreas. El censo de 1965 no cambia la relación. El resto, casi 
las dos terceras partes, está cubierto de pastos naturales, de poco rendimiento 
en su gran mayoría. 
 
Si examinamos el aprovechamiento de los suelos arables que son regados, los 
más productivos y escasos, el cuadro es por lo mismo aun más negativo. 
 
 

CUADRO Nº 1 
 
Chile: Relación entre superficie arable y regada, por zonas, 1955. 
 
Zonas Superficie en miles de Hás. Relación  
CIDA Arable Regada Regada/arable 
 
I. Tarapacá a Coquimbo ........  .. .. 207,6 138,8 66,8 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2109 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

II. Aconcagua a Colchagua . . .... 882,8 564,2 63,9 

III
. 

Curicó a Ñuble..................  .... 1.276,6 488,5 38,3 

IV
. 

Concepción a Cautín .........  .... 1.920,3 171,8 8,9 

V. Valdivia a Chiloé ...............  .. .. 1.169,4 — 0,0 

VI
. 

Aisén y Magallanes ..........  .... 86,7 0,5 0,6 

 Total ..............................  .. .. 5.543,4 1.363,8 24,6 

Los suelos regados alcanzan a 24,6 c/o de la superficie arable, o sea, 
1.363.800 hectáreas. 

El uso de ellos, entre Aconcagua y Cautín es deficiente, como lo anota el 
cuadro siguiente: 

 
 
 
 

CUADRO N° 2 
 
Chile: Área de las provincias comprendidas entre Aconcagua y Cautín. Uso 
actual de los suelos regados, 1955. 
 
Superficie regada Importancia 
Uso de la tierra regada (Hás.) porcentual 
 
Frutales y viñas.................... ........  100 196 8,2 

2,6 
15,1 
9,7 
3,1 
2,7 
17,1 
41,5 
100,0 

Cultivos industriales , 
Arroz .................................  

 ........    32,102 
 ........  184,372 
 ........  118,906 
 ........    37,734 
 ........    33 516 

Praderas artificiales .............  
Pastos naturales .................. 

 ........  209,601 
 ........  508 073 

Total . . . ............................  ........  1.224 500 

(Inf. CIDA, página 25).  
 
 
Una superficie tan extensa y significativa como el 41,5%, esto es, 508,073 
hectáreas, está dedicada a pastos naturales, cuyo rendimiento alcanza a la 
tercera y cuarta parte de las praderas artificiales. Si consideramos la tierra 
arable, los pastos naturales alcanzan a 52,5. Este antecedente está 
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demostrando la inmensa posibilidad existente de aumentar existencias 
ganaderas y/o cultivos de alta retribución. 
 
Los cuadros anteriores, en su conjunto, demuestran un amplio margen para 
promover una mayor utilización del recurso tierra y una explotación más 
intensiva de ella y para extender las áreas de riego o el aumento del agua para 
aquellas insuficientemente regadas. Cuando se comprueba la baja intensidad 
en la utilización de la tierra en aprovechamiento agrícola, queda en claro la 
posibilidad de intensificar la producción por la vía de los recursos en 
explotación o nuevos. 
A lo anterior habría que agregar la merma y pérdida del recurso tierra que 
significa la erosión que afecta a 25,4% de la superficie territorial. 
 
Rendimientos del agro. 
 
Ahora, si consideramos los rendimientos de nuestra agricultura, que estuvieron 
a la cabeza de América Latina, con aquellos países técnicamente adelantados, 
nuestro país está muy retrasado. 
El crecimiento de los rendimientos medios en Chile alcanza a sólo 50% de la 
mayor producción. El otro 50% correspondería a aumento de la superficie 
cultivada. Así aparece del cuadro Nº 8 insertado en el apéndice de las 
Comisiones unidas. En el caso del "raps", es aún más notoria esa circunstancia. 
La superficie cultivada entre el período 1961-63 y 1965 aumenta en 70%; en 
cambio, el rendimiento lo hace en bastante menor escala, sólo en 10%. 
Por otra parte, el trigo cubre casi 850 mil hectáreas, y en el último censo, 
menos de 1.363.800 de las de riego que se cultivan. A pesar de haber elevado 
su rendimiento, de 11,9 quintales por hectárea a 15 quintales, como aparece 
del cuadro Nº 8-A del informe de las Comisiones unidas, permanece muy atrás 
con relación a la mayor parte de los países que menciona el mismo cuadro. 
Nuestro rendimiento por hectáreas es bajo, más aún si consideramos la 
capacidad de rendimiento de nuestros suelos, que, como lo indicó el señor 
Ministro, tiene producciones de 40, 60 y, excepcionalmente, de 80 quintales 
métricos anuales por hectárea. 
 
Queda en claro, entonces, el uso parcial del recurso tierra disponible; la 
deficiente y extensiva utilización de gran parte de la tierra utilizada 
agrícolamente y el bajo incremento de los rendimientos, debido a la deficiente 
aplicación de la técnica. 
 
Uso del recurso agua. 
 
Como quedó establecido en el cuadro Nº 1, sólo 24,6% de la tierra arable es 
regada, esto es, 1.363.800 hectáreas, y, de ellas, 41,5% están destinadas a 
un uso ineficiente: pastos naturales. La falta de riego y su escasez en grandes 
extensiones de tierra arable constituyen factores limitantes en el desarrollo 
agropecuario, que han concurrido al estancamiento de este sector. 
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Uso del recurso capital. 
El informe del CIDA establece que, entre 1949 y 1959, el aumento del capital 
agropecuario existente fue de 24% a una tasa promedio acumulativa anual de 
2,2%. Siendo la relación capital producto bruto 3:1 durante el decenio, explica 
desde otro ángulo el lento desarrollo del agro. 
Además, el mismo informe anota aprovechamiento deficiente del capital fijo, 
que representa 60% de todo el capital agrícola. Ello se refleja especialmente 
en la relación entre inversiones en habitación y regadío y la alta proporción de 
suelos regados ocupados por pastos naturales. No menos deficiente es el uso 
del capital de explotación, que corresponde al otro 40%. La calidad actual del 
ganado y una tasa alta de 15% de mortalidad, indica su mal aprovechamiento, 
aparte los pobres métodos de crianza. Por otra parte, el uso de la maquinaria 
agrícola es deficiente. CEPAL, CORFO y FAO, así lo indican. 
 
Uso de los recursos humanos y distribución riqueza agro. 
 
La mano de obra es factor determinante en el proceso de desarrollo. Facilita la 
formación de capital de la nación y el desarrollo; es fuerza de trabajo y crea 
mercado de consumo. 
Mirado desde este punto de vista, tenemos que analizar cuál es la condición de 
empleo de la mano de obra campesina, su productividad y participación en el 
ingreso y su participación en la propiedad de la tierra. 
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De este cuadro se deduce que la desocupación alcanza a un tercio de la mano 
de obra del sector. 
Por otra parte, 48,7% del total de la población agrícola activa no tiene tierras, 
y 26% más tienen demasiado poco como para que ocupe su capacidad de 
trabajo. 
Estos antecedentes revelan una excesiva oferta de mano de obra asalariada 
que deteriora la participación de esos grupos en el ingreso del campo. Ese 
hecho está demostrado en el cuadro siguiente  
 
 

CUADRO Nº 4. 
 
CHILE: Distribución de los ingresos en la agricultura, 1960. 
 
Grupos socio- Familias % Ingreso global % Ingreso 

económicos agrícolas 
(Miles) 

 (Millones de Eº)  Promedio 
Eº) 

Trabajadores      
y pequeños      
productores 143,9 1) 70,7 155,2(2) 33,4 636 
Productores      
familiares (3) 61,1 17,7 59,0 12,7 966 
Empleados 7,3 2,1 8,6 1,8 1.178 
Productores      
medianos 22,3 6,5 71,4 15,4 3.202 
Productores      
grandes 10,3 3,0 170,8 36,7 16.582 

TOTAL 344,9 100,0 465,0 100,0 1.348 

En los extremos, 70,7% de las familias del campo tiene como ingreso un tercio 
del ingreso total, y 3% de los grandes productores dispone de 36,7%. Desde 
otro ángulo, el cuadro siguiente es muy demostrativo  
 
 

CUADRO Nº 5 
 
Chile: índice del ingreso promedio por persona activa y por Sector Económico. 
1950 y 1960 
 
(Ingreso promedio nacional por persona activa: 100 en cada año). 
 
Sector 1950 1960 
Agricultura 45,9 45,2 
Construcción 61,1 64,4 
Servicios Públicos 73,8 79,9 
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Manufactura 95,8 100,6 
Minería 118,3 186,0 
Comunicac. 153,3 148,2 
Servicios 174,7 129,9 
TOTAL 100,0 100,0 
(Infor. CIDA, Pág. 20). 
 
 
Esta situación es un freno evidente al desarrollo y capitalización del país y a la 
redistribución del ingreso nacional. Le crea falta de empleo, baja productividad 
y mala distribución de ingresos, lo cual da origen a una situación social y 
humana seria que se agrava por las condiciones de educación, todas ellas 
materias que están fuera de los aspectos que me corresponde tratar. 
Estos antecedentes muestran las condiciones básicas de la producción 
agropecuaria. 
Se observa que todos los sectores experimentan, en el decenio 1950-1960, un 
mejoramiento en su ingreso promedio, salvo la fuerza de trabajo agrícola, que 
empeora su situación. Dentro de esta mala distribución general, el obrero 
agrícola tiene la deficiente participación que ya anotamos, que fue, muy lejos, 
la más baja de todos los sectores trabajadores hasta hace dos años. 
 
Producción. 
 
Hemos dicho que la agricultura, a pesar de usar casi 30% de la mano de obra 
activa del país, produce sólo entre 9,5% y el 10% de la riqueza anual del país. 
Como quedó demostrado, es la más baja productividad por hombre entre todas 
las actividades. 
El incremento anual de ella es de 1,9% promedio, en tanto que la población 
crece en 2,8%, y el consumo o demanda final, en 3,9%. 
La producción global bruta agrícola en los últimos 15 años aumentó a menos 
de 30%. La producción "per capita" disminuyó en algo más de 5% en el mismo 
período. 
 
Dentro de este exiguo aporte a la riqueza nacional, la agricultura propiamente 
tal lo ha hecho en los últimos años en una tasa de alrededor de 3%, y el sector 
ganadero, aproximadamente en 0,7%. 
 
Otro antecedente demostrativo del estancamiento de este sector lo constituyen 
las existencias de ganado, de acuerdo con los últimos censos. 
Los bovinos no han tenido aumento significativo entre 1955 y 1965. Para los 
30 años el incremento es de 11,6%. Así aparece del cuadro que se insertó en 
el discurso del señor Ministro de Agricultura. 
Creemos inoficioso referirnos a los antecedentes que muestran la tremenda 
insuficiencia alimentaria de que sufre la población. Al respecto, existe amplia 
conciencia en el país. 
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Las exportaciones agropecuarias han sido siempre bajas y francamente 
decrecientes en los últimos 12 años. De US$ 25 millones en 1936, suben a US$ 
47 millones en los años 1948 y 1951, para caer a menos de US$ 28 millones 
en 1965. Mientras tanto, las importaciones agropecuarias han aumentado 
bruscamente, en mayor proporción que el resto de las importaciones y que las 
exportaciones agrícolas. De US$ 14 millones en 1936, alcanzaron a US$ 116 
millones en 1954, para llegar en 1965 a US$ 151 millones, dejando un saldo 
desfavorable en la balanza comercial de US$ 123.051.000. Ello demuestra una 
clara rigidez en la producción agrícola, que ha sido incapaz de cubrir la 
demanda creciente de la nueva población y de mejores consumos del resto. 
Lo expresado respecto de exportaciones e importaciones aparece en los 
cuadros Nº 9 y 10 del informe de las Comisiones unidas. 
Pero esta situación es más grave si se considera que la mayor parte de las 
importaciones es sustituible por producción interna. Este tipo de importación 
alcanzó en 1964 a US$ 77.254.000. Además, debe considerarse que 
potencialmente podemos elevar nuestras exportaciones como para obtener 
divisas que vayan cubriendo la importación de productos agropecuarios 
sustituibles. 
 

CÜADRO Nº 5. 
 

Chile: Relación entre la importación y la producción nacional de algunos 
productos agropecuarios. 

(Trienio 1961-1963) 
 
Promedios anuales en ton. y miles de Its.) 
 Importancia relativa de la  
 importación sobre la  
 producción nacional 
 
Producción  

(Inf.CIDA , pág. 205). 
 
 
Este cuadro es demostrativo de que la mayor parte del aumento de las 
importaciones corresponde a productos que, como el trigo, la carne y lácteos, 
son susceptibles de ser producidos en Chile y del alto porcentaje de 
importaciones de productos fundamentales, que alcanza a cerca de 25% 
promedio. 
 

Importación Producto Nacional % 

Carne 62.628 226.870 27,6 
Leche (miles de 247.231 770.217. 32,1 
Trigo (ton.) 215.883 1.156.043 21,8 
Maíz (ton.) 19.974 151.663 13,2 
Arroz (ton.) 14.232 92.036 15,6 
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Conclusiones. 
La influencia del comportamiento del sector agrícola sobre el desarrollo 
nacional es evidente. De los antecedentes entregados aparece que hay tierras 
disponibles no usadas y que gran parte de las explotadas están mal 
aprovechadas. No hay utilización total de los recursos ni máxima racionalidad y 
técnica en su explotación. El riego es deficiente y mal aprovechado. Existe 
concentración excesiva de la propiedad de la tierra y el agua. A ello se agrega 
que gran parte de la mano de obra está subutilizada y existe capacidad 
empresarial potencial. Asimismo, el factor capital está mal utilizado. La 
distribución del ingreso es mala respecto de los otros sectores de la economía 
y dentro del mismo, lo cual representa una baja productividad del agro y 
coloca al margen del mercado de consumo a un sector tan importante de la 
población. Esto, especialmente, hasta hace dos años. Existe una demanda real 
y potencial insatisfecha en el país. La primera se cubre con cargo al 
presupuesto de divisas, y la segunda pende como una espada de Damocles 
que se cierne sobre el manejo de la economía cada vez que se re-distribuye el 
ingreso a favor de los sectores de baja renta. 
Las exportaciones disminuyen y la importación aumenta en productos del 
sector. 
Es claro, entonces, que existe una esclerosada rigidez y estancamiento de la 
economía agraria que frena el desarrollo de la economía general, presiona 
sobre la inflación, agrava la situación de la balanza de pagos y la mala 
distribución de ingresos generales. 
El sector agrícola es el más sensible a la demanda cuando cambia la 
distribución de los ingresos o cuando el aumento de la población es 
importante. Si al mismo tiempo no se modifica la estructura de la oferta 
agropecuaria, el cuello de botella se difunde al resto de la economía. Los 
precios son presionados por la mayor demanda, ya que, a mayor ingreso, la 
gente consume más alimentos. Hay una relación directa en nuestro país entre 
el nivel de remuneración y consumo de alimentos. 
Las malas condiciones de vida del campo chileno han marginado a la tercera 
parte de la población del país del mercado industrial, situación que viene 
modificándose desde hace dos años. En esta forma actúa como factor 
retardatario y no dinámico en el desarrollo del resto de la economía. Asimismo 
y por igual causa, la mano de obra que debe liberar el campo no encuentra 
empleo ni las demás condiciones que busca en la ciudad. Gran parte de ella 
permanece ociosa en el campo o en la ciudad. Sin duda, existe una relación 
directa entre niveles de remuneración y posibilidades de ocupación. Las malas 
remuneraciones del campo influyeron en el retraso de otros sectores que los 
llevó a no crear empleos con el ritmo requerido. 
La rigidez en la producción agrícola ha conspirado contra la redistribución de 
rentas en el país.. 
El deficiente desarrollo del agro ha limitado la capitalización e inversión del 
país y, directamente también, la producción, por no satisfacer las demandas 
industriales. La distracción de divisas en importación de alimentos ha frenado 
el desarrollo industrial y minero y el de la misma agricultura. "Como la 
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población del agro es la más numerosa del país, el aumento en su nivel de 
vida, su bienestar y su productividad es por definición, un componente 
indispensable del proceso de desarrollo". (CIDA.). 
La escasez de alimentos ha contribuido a la inflación, no sólo por la presión 
sobre los precios, sino también por su influencia negativa en la balanza 
comercial. 
 
Factores internos que determinan el retraso del agro y justificación de la 
Reforma Agraria. 
 
Fijados los términos en que la agricultura se desarrolla e influye como factor 
altamente negativo en el crecimiento estable de la economía general, cabe 
preguntarse cuáles son las condiciones internas del agro que determinan su 
comportamiento negativo. ¿Es una condición fundamental y sine qua non la 
tenencia de la tierra y demás recursos o nada tiene que ver ella en este cuadro 
caótico? 
Veamos primero cuál es el tipo de utilización de recursos en las explotaciones 
agrícolas por tamaño. Siendo las grandes las menos, poseen la mayor parte de 
la tierra en general y de la regada en particular. Primero veremos la situación 
en la Zona Central. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Las cifras comprueban que existe una relación inversa entre el tamaño de la 
explotación y la intensidad en el uso de la tierra. Relación semejante existe 
respecto del riego. En Chile central casi 60% de las tierras regadas están 
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ocupadas por praderas naturales y artificiales, siendo las primeras las dos 
terceras partes del total. 
Como 78 % de la superficie total de riego es ocupada por explotaciones 
multifamiliares grandes, es responsabilidad en mayor parte de éstas la 
subutilización de la tierra regada. 
 
Recursos humanos. 
 

 
 

Del cuadro anterior, se deduce que la mano de obra en las explotaciones 
multifamiliares grandes aparece utilizada en forma bastante más extensiva. En 
los restantes grupos de tamaño se utiliza entre 1,5 y 15 veces más tierra 
arable o regada por persona. 

 
 

 
 

A pesar del uso extensivo de la mano de obra, aparece ésta subutilizada en 
las grandes explotaciones. Hay 15,7% de ocupación disfrazada, como lo indica 
el cuadro Nº 8. 
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Las cifras que preceden destacan la exigua participación de los campesinos en 
este tipo de explotaciones grandes. El factor humano recibe menos de la 
tercera parte de lo que reciben los factores tierra y capital, como ingreso. 
 
Producción. 
 
El cuadro 10 demuestra que las explotaciones sub familiares produjeron cuatro 
veces más que las grandes, a pesar de contar éstas con más activos agrícolas. 
 
 

 
 
Apartándonos de la zona central para considerar el caso general del país, la 

situación por tamaño de explotación es la misma. Siempre la grande va a la 
zaga. 
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Uso de tierras. 
 
 

CUADRO Nº 11 
 

Chile: Uso de la tierra arable, según tamaño de las explotaciones, 1955. 
 
Grupos de  Cultivos  Frutales  Pastos 

tamaño Total anuales Barbechos y viñas Forrajes naturales 

Subfamiliar . . . 100,0 38,5 6,1 21,4 4,7 29,2 

Familiar ................  100,0 26,3 12,7 5,6 3,0 52,3 
Multifamiliar me-       
diano  ...................  100,0 21,9 12,5 3,5- 6,0 56,1 
Multifamiliar       
grande .... 100,0 23,2 11,8 2,4 10,8 51,7 

País .......................  100,0 23,5 12,0 3,2 8,8 52,5 

(Información CIDA, página 147). 
 
 
Se puede observar por las cifras de uso de tierras en pastos naturales, que, en 
general, hay mala utilización de la tierra arable, siendo ésta bastante mayor en 
las unidades de tamaño grande. Además, hay que anotar a favor de las 
unidades pequeñas subfamiliares y familiares y en mayor desmedro de las 
grandes, que las primeras compensan esa deficiencia, la cual es menor en todo 
caso, pues tienen mayor superficie aplicada a cultivos extensivos. 
Proporcionalmente, tienen más del doble de su superficie dedicada a frutales, 
viñas y hortalizas, como aparece en el Cuadro Nº 11. 
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Como se puede observar en el cuadro que antecede, las explotaciones 
pequeñas hacen un uso más intensivo del suelo regado que las otras 
explotaciones. Más de 50% de su superficie regada se ocupa en frutales, 
hortalizas y viñas. Gran parte del resto corresponde a chacarería. En cambio, 
los otros tipos de explotaciones mayores sub-utilizan en pastos naturales 
alrededor de la tercera parte del suelo. El 27,8% ocupado con pastos naturales 
en las explotaciones multifamiliares grandes representa el 74,1% del total de 
éstos en el país. 
 

 
 
 
Del cuadro anterior se desprende una relación inversa entre el tamaño de la 
explotación y el valor de producción por hectárea. Las pequeñas unidades 
agrícolas producen en promedio más del doble por hectárea arable que las 
multifamiliares. 
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A pesar de las desventajas institucionales, se ve cómo los pequeños 
propietarios y las subtenencias de inquilinos y medieros, con solo 21% de la 
tierra arable producen cerca de 40% del valor de la producción. En cambio, los 
productores medianos y grandes, con el 79% restante y 90% de la superficie 
agrícola, producen solamente 60 % de ese valor. 
 
Conclusiones. 
 
De los antecedentes expuestos hasta aquí puede deducirse una serie de 
conclusiones válidas para fundamentar una solución al desarrollo negativo de 
la agricultura en el orden económico-social. 
Hemos creído inoficioso hacer un análisis de las condiciones deficientes en que 
se desenvuelve el minifundio y las graves consecuencias que de ello emanan 
para el sector agrícola y la economía general, porque al respecto existe 
consenso unánime y todos piensan que debe ser reemplazado por unidades 
económicas. 
La estructura agraria de Chile se caracteriza por una gran importancia del 
sistema latifundio-minifundio. 
Existe concentración de la propiedad de la tierra de todo tipo. 
Los sistemas de tenencia actual constituyen un obstáculo al desarrollo 
económico-social del campo y pesa grandemente en ello el latifundio, como 
surge de los antecedentes expuestos. 
Existe uso ineficiente de la tierra, el agua, mano de obra, capital y obras 
públicas. Hay peor distribución de los ingresos aun que en los otros sectores de 
la economía. La estructura agraria es esencialmente rígida en su producción, 
principalmente en la zona central, la más rica del país, y en los predios más 
grandes. Todo cuanto dijimos como resumen de análisis respecto de la 
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economía agraria, es de mayor validez para ese tipo de predios, como quedó 
demostrado. El uso de recursos en los predios grandes es más deplorable que 
en los pequeños, y la producción por hectárea es menor en aquéllos. 
Los estratos bajos en la sociedad rural tienen limitado acceso a la tierra, al 
capital y al mercado. Existe alta participación de la tierra y el capital en el 
ingreso, que se concentró en pocos empresarios. Los minifundistas y 
asalariados tienen una participación precaria en los beneficios de orden 
educacional, institucional, etcétera, de que gozan otros sectores del país! 
Los ajustes espontáneos en la estructura actual de tenencias son insuficientes 
para cambiar las condiciones negativas del campo. En los últimos años, como 
lo anotó el señor Ministro, se ha producido, por el contrario, mayor 
concentración en el manejo de la tierra. 
Las políticas de gobierno no han tenido significación absoluta a este respecto ni 
pueden tenerla. El cambio de la política tradicional de remuneraciones, 
educacional y social en general, realizado en los dos últimos años en el campo 
chileno por impulso del Gobierno democratacristiano y el impulso a una nueva 
política de precios agrícolas, no constituyen solución por sí mismos que pueda 
cambiar las condiciones negativas del agro en su sector y en la economía 
general, en sus condiciones sociales, culturales y políticas, integralmente. 
Es necesario que de afuera del sector rural, vengan medidas más de fondo que 
toquen las estructuras mismas de tenencia de latifundio-minifundio. 
El país tiene conciencia generalizada en cuanto a que la solución para 
transformar el campo en un sector dinámico es la reforma agraria asociada a 
una política agraria multiforme y sostenida. 
El Partido Demócrata Cristiano y el Gobierno han querido sólo interpretar esta 
conciencia nacional clara, en su justa dimensión, sin ir más allá ni más acá de 
lo que ella parece querer. 
Por eso, creo que nuestra reforma agraria ha logrado identificarse con el país 
tanto en el sector rural como urbano. 
De ahí también que no hemos querido caer en el dogmatismo de deformar la 
realidad del campo ni intentar una solución fuera de ella. 
No pretendemos poseer la verdad absoluta ni dar una valorización exagerada a 
los antecedentes, cifras estadísticas y estudios afinados sobre la materia. 
Creemos que unos argumentos económicos pueden ser contrapuestos y 
destruidos por otros. 
De ahí que no damos valor absoluto a los antecedentes expuestos. Por otra 
parte, sabemos que existen muchos otros factores, fuera de la estructura en la 
tenencia de la tierra, que tienen responsabilidad en la situación del campo. 
Desconocerlo sería torpe, especialmente dada nuestra calidad de políticos. 
Pretendemos, por eso, dar sólo valor relativo a la información y a las 
conclusiones a que llegamos. 
Pero aun así, valorizando en su justa dimensión el menor aprovechamiento de 
los predios de tamaño grande respecto de los de más pequeña extensión, 
excluido el minifundio, resulta lógica como solución, en este aspecto, la que 
pretende nuestro proyecto de ley, de afectar a sólo 3.500 propietarios de 
261.000 propiedades agrícolas que serán fundamentalmente las abandonadas 
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y mal explotadas. Es lo necesario para corregir las fallas en la utilización de 
recursos y en la producción y condiciones de los trabajadores. Conscientes de 
que no se trata sólo de redistribuir las tierras, el Gobierno asociará la reforma 
agraria a una política que tienda a resolver los otros cuellos de botella que 
existen en la agricultura, no sólo para favorecer el desarrollo de los predios 
sometidos a la reforma agraria, sino también a los que no sean afectados por 
ella. 
El país tiene conciencia de que este proceso de reforma agraria, acompañado 
de una política agraria congruente, es necesario para terminar con la rigidez de 
producción de ese sector. Asimismo, el cambio en el sistema de tenencia 
puede cambiar la mala distribución del ingreso y el destino del crédito a pocas 
manos en el campo. 
Si no queremos, para 1970, aumentar la brecha en la balanza comercial 
exterior a 250 millones de dólares y, en cambio, tan solo mantener el déficit 
actual, no eliminarlo, deberemos crecer en el sector agropecuario a razón de 
5,3%, y no de 2%. Sabemos que ello será imposible dentro de la estructura de 
tenencia actual, por las razones y antecedentes indicados. Pero, insistimos, 
aun sin ellos existe la conciencia nacional arraigada de que éste y no otro es el 
camino. 
 
 
Algunas observaciones que merecen respuesta en el orden económico. 
 
Muchas veces quienes defienden el statu quo abandonan la objetividad en el 
análisis para arribar a conclusiones caprichosas, ajenas a toda realidad. 
Por ejemplo, se quiere excusar a la estructura de tenencia de la tierra y de los 
otros recursos del campo de toda responsabilidad en la situación de la 
agricultura, buscando causas exógenas al agro. En su intervención del martes, 
el Senador señor Curti sostuvo que en 1940 el agro alimentaba a toda la 
población chilena y tenía excedentes de exportación. Quería demostrar con ello 
que el déficit y desequilibrio posterior no eran imputables a las formas de 
tenencia, que eran las mismas que ahora, sino a los precios políticos, que 
descapitalizaron la agricultura. Dentro de un análisis objetivo, no dejo de 
asignar alguna ponderación a ese factor. 
Quisiéramos que esa sola hubiese sido la causa. No estaríamos abocados a un 
problema tan grave y delicado. 
Los hechos y antecedentes demuestran que el actual sistema de tenencia pudo 
responder al país mientras éste vivió en la medianía, mientras el ingreso 
nacional fue bastante más reducido y muy mal distribuido, en tal forma que 
limitaba enormemente la capacidad de consumo de las mayorías nacionales. 
Pudo hacerlo hasta antes del desarrollo industrial. Cuando ese sector elevó el 
número de empleos, con un pago de remuneraciones superior al existente, 
accionó fuertemente la demanda de productos alimenticios. Hay que agregar a 
ello el crecimiento de la población. 
Frente a esos hechos, la actual estructura de tenencia hizo agua, no soportó 
las nuevas exigencias de su población. Aquélla no fue capaz de seguir el paso 
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al aumento del ingreso, a los mejoramientos en la distribución de éste y al 
aumento de la población, que se le distanciaron, como lo certifican las cifras 
que hemos dado en nuestras intervenciones los Senadores de diversas bancas 
y el señor Ministro de Agricultura. 
El cambio económico y, más especialmente, el cambio social, dejaron atrás al 
agro. 
La actual tenencia de recursos en la agricultura pudo responder al Chile de la 
primera mitad de este siglo, pero no al de hoy ni menos al que verá el ocaso 
de la centuria. El país siente y experimenta esta realidad y no es posible, 
conveniente ni aceptable darle vuelta las espaldas. 
Si consideramos el argumento de la escasa capacidad empresarial del 
campesino o inquilino, nos encontramos con que esta insuficiencia puede ser 
resuelta a muy corto plazo, tanto por asesoría técnica directa en el proceso de 
producción, como por actividad docente. Esta situación está debidamente 
considerada en la ley. Y aun aceptando que bajaría la calidad técnica del 
empresario agrícola, ello no se traduce necesariamente en disminución en la 
producción, pues los nuevos propietarios explotarían preferentemente terrenos 
que antes no habían sido explotados o que lo estaban en condiciones muy 
deficientes. 
Con respecto a la probable disminución derivada de la imposibilidad de 
subdividir la maquinaria al igual que la tierra, podemos decir que el régimen de 
asentamiento tiende a superar esa dificultad. Y aun en los casos en que el 
antiguo propietario quiera retener parte de la copropiedad y todo el "stock" de 
maquinaria existente, podría darle un uso más intensivo a este capital dentro 
de su predio y obtener ciertos ingresos provenientes del arriendo de dichas 
maquinarias a sus vecinos. 
También se ha hecho hincapié en que el tamaño asignado a la unidad familiar 
es de tal índole que afectaría el nivel de producción global, disminuyéndola. 
Existe un estudio reciente del Centro de Investigaciones Económicas de la 
Universidad Católica: Estimación de la función de producción agrícola en la 
zona de Maule-Norte, que demuestra que el tamaño del predio explotado no 
tiene efecto alguno sobre el nivel de producto total cuando la superficie 
explotada total es la misma. En otras palabras, dos terrenos independientes de 
50 cuadras cada uno, de igual calidad de tierra, funcionando cada uno con un 
"stock" de capital de 5.000 escudos, una capacidad empresarial equivalente a 
3.000 escudos al año, y mano de obra equivalente a 10.000 escudos al año, 
producen en conjunto lo mismo que un predio de 100 hectáreas con igual 
calidad de tierra y al cual se le aplicaría un "stock" de capital de 10.000 
escudos, una capacidad empresarial equivalente a 6.000 escudos al año y 
mano de obra equivalente a 20.000 escudos al año; o sea, no existen —por 
supuesto, dentro de ciertos márgenes— rendimientos decrecientes cuando, al 
disminuir el tamaño del predio, reducimos proporcionalmente los otros factores 
de producción. Se conservan las relaciones, pero a una escala más reducida. 
Veamos ahora qué podría suceder con la producción en aquellos predios no 
afectos a la reforma o en los que se expropiaren en lo futuro. Es evidente que 
aquí no cabe temer una baja de la producción en corto plazo, pues equivale a 
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suponer que la incertidumbre futura conduciría a no explotar la tierra hoy día, 
lo cual implica efectuar una pérdida deliberada. Lo que sí cabe argumentar es 
que quienes crecen que sus terrenos serán expropiados, no van a efectuar 
inversiones. Eso es cierto. "¿Para qué invertir si voy a ser objeto de 
expropiación". Pero habíamos visto que, primordialmente, la reforma iba a 
afectar a los predios mal trabajados, precisamente aquellos donde en forma 
tradicional no se habían realizado inversiones. 
Es obvio que la reforma tendrá efectos positivos sobre aquellos que quieren 
conservar el total o parte de sus tierras, pues deberán dinamizar su actividad 
productora, tanto en el presente como en lo futuro. 
 
Impacto y tendencias de la reforma agraria sobre el desarrollo agrícola. 
 
1º—La reforma agraria tiene importantes efectos sobre el desarrollo económico 
y social de un país, en general, y sobre el de su agricultura, en especial. Aquí 
se hace referencia exclusivamente a este último aspecto. Su importancia para 
el sector deriva de las siguientes condiciones: 
a) La reforma agraria eleva la producción agrícola en las áreas reformadas 
al menos en el mediano y largo plazo. Más aún, al modificar las estructuras de 
tenencia de la tierra, posibilita un mejor efecto de otras medidas que el 
Gobierno tome para elevarla. 
b) La reforma agraria, al intensificar el uso de la tierra, aumenta el nivel de 
ocupación de la mano de obra agrícola, paliando la desocupación abierta y 
disfrazada que existe habitualmente en el campo, en el plazo corto. 
c) La reforma agraria eleva el nivel de vida de los campesinos que reciben la 
propiedad de la tierra al aumentar la producción y permitirles recibir mayor 
porcentaje del fruto de su esfuerzo y darles incentivos para capitalizar. 
También eleva el ingreso de los campesinos que no reciben tierra, por la mayor 
ocupación derivada de la intensificación de la agricultura. 
A continuación se discutirá en forma detallada cada uno de estos efectos. 
 
2º—Es un hecho innegable que la reforma agraria eleva la producción agrícola. 
Esta producción ha crecido más rápidamente en los países que han decidido 
ejecutar políticas de reforma que en aquellos que no lo han hecho. Es así como 
en los últimos 15 años, los índices de producción en estos países muestran una 
tasa de incremento muy por encima de los promedios mundiales. Por ejemplo, 
en Italia la producción vendible se cuadruplicó entre 1953 y 1962 en las zonas 
reformadas. En Japón, donde también hubo una fuerte reforma agraria 
después de la segunda guerra mundial, la producción agropecuaria creció en 
60% entre 1946 y 1962. En México se ha más que triplicado desde el decenio 
del 30, fecha de iniciación de la reforma agraria masiva. Entre 1910 y 1930, 
prácticamente no hubo distribución de tierra a los campesinos; la revolución 
sólo mostró sus efectos negativos, destruyendo los sistemas de 
comercialización y liquidando la masa ganadera hasta 1955, y ha seguido 
creciendo desde entonces a una de las tasas más rápidas del mundo (70% 
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entre 1955 y 1964). En Taiwán aumentó en 75% entre 1949 y 1958. En 
Venezuela creció en 32% entre 1960 y 1964. 
 
 

 
 
 
Según se puede observar en el cuadro anterior, a excepción de Cuba los países 
que han desarrollado programas de reforma agraria presentan tasas de 
crecimiento de la producción agrícola considerablemente superiores al 
promedio mundial y mayores que la tasa de crecimiento de la población. 
Esta elevación de la producción obedece a varias causas. De ellas, las más 
importantes son las siguientes: 
 
a) La reforma agraria produce una mejor utilización de la tierra. En el caso de 
los predios abandonados o mal explotados, esto es obvio: los terrenos que no 
se cultivaban pasan ahora a ser utilizados. En el caso de los grandes predios, 
la tierra que ya estaba cultivada comienza a ser aprovechada más 
intensivamente. Por ejemplo, en Italia, en 1953, se cultivaba la mitad de la 
tierra sujeta a reforma; en 1962, se cultivaban más de los dos tercios. En los 
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predios reformados por la Iglesia en Chile, antes de la reforma se cultivaba 
63% de la tierra; después, se cultiva 92%. 
La causa de esta menor utilización de la tierra en el caso del latifundista, radica 
en que éste obtiene con su predio un ingreso más que suficiente para cubrir 
sus necesidades de consumo. Cultivar más le exigiría dedicar una proporción 
mucho mayor de su tiempo a la administración del predio y ahorrar parte de su 
ingreso para capitalizar lo suficiente. Ello le significaría obtener un ingreso 
adicional superfluo innecesario, mayor que el que necesita para vivir. Para el 
parcelero, en cambio, el ingreso que obtiene de su parcela es esencial, y de él 
depende para vivir y prosperar. En consecuencia, necesita cultivar su tierra 
mucho más intensivamente que como lo hace el latifundista. 
En el caso de las zonas de minifundios, la situación es diferente pero 
igualmente seria. En esas zonas, un porcentaje muy alto de la tierra está 
ocupado por los cercos, caminos y construcciones. Además, generalmente las 
explotaciones están fragmentadas, es decir, un mismo productor utiliza varios 
pedazos de tierra no adyacentes, lo que agrava el problema. La reforma 
agraria, al consolidar los minifundios, expande el área cultivable. 
b) La reforma agraria permite la introducción de nuevas técnicas de producción 
con mucho mayor facilidad que en la situación anterior, en el plazo medie y 
largo. Existe una gran cantidad disponible de técnicas agronómicas que 
fácilmente podrían elevar en forma considerable la producción agrícola chilena. 
Sin embargo, un latifundista no tendrá ningún incentivo para molestarse en 
cambiar un sistema simple y tradicional de explotación, que ya le produce 
suficientes ingresos, introduciendo cambios técnicos que le exigirían una mayor 
preocupación por la marcha del predio. Por otra parte, los minifundistas son 
demasiado pobres para introducir cualquier progreso técnico que implique el 
menor desembolso. Por otra parte, tienen tan poca tierra que tampoco pueden 
adoptar aquellas medidas que exigen como mínimo una superficie mayor para 
ser medianamente aprovechadas. Así, pues, para estimular de manera eficaz la 
introducción de nuevas técnicas, las explotaciones agrícolas no necesitan ser ni 
extremadamente grandes ni muy pequeñas. 
c) La reforma agraria establece una mejor proporción entre la tierra, el 
capital y el trabajo y exige un mejor uso de esos factores. En el latifundio es 
típico el exceso de tierra, comparado con una escasa disponibilidad de capital y 
de capacidad administrativa. En el minifundio, por el contrario, la escasez de 
tierra y de capital es grave, y sobran en cambio, la mano de obra y la 
capacidad empresarial. Conocido es el caso chilote, donde basta y sobra con la 
esposa y los hijos menores del productor para explotar la tierra disponible, 
debiendo el marido y los hijos mayores salir a buscar trabajo en otra parte. En 
una reforma agraria técnicamente realizada, como es la nuestra, es posible 
establecer una proporción mucho más adecuada entre los factores productivos, 
lo que asegura un mejor uso de ellos. En una unidad agrícola familiar no se 
pierde tierra como en el latifundio, ni capacidad de trabajo, como en el 
minifundio; la producción y productividad pueden ser mucho más elevadas que 
las existentes antes de la reforma. 
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d) La reforma agraria da a los campesinos mucho mayores incentivos para 
producir que los sistemas tradicionales. Ya hemos analizado la falta de 
incentivos para aumentar la producción que tienen los latifundistas y la 
imposibilidad de aumentarla que tienen los minifundistas. En los sistemas 
tradicionales, el obrero agrícola tampoco tiene grandes incentivos para trabajar 
eficientemente; su remuneración no depende de su productividad, su "status" 
está prefijado y no tiene grandes posibilidades de ascenso. Una vez beneficiado 
por la reforma, cuando su ingreso dependa totalmente de su propia 
productividad, tendrá incentivos mucho más fuertes para producir que con 
anterioridad. Esto se ha podido apreciar claramente en los predios en que se 
ha establecido un sistema de participación de los obreros en las decisiones y 
en las utilidades: La productividad de los obreros ¡se ha elevado 
considerablemente y se ha reducido la necesidad de personal de vigilancia. Es 
por esto, entre otras razones, por lo que se recomienda el sistema de 
participación para los predios que no sean sometidos a la reforma. Pues bien, 
la reforma agraria entrega al campesino la propiedad de la tierra y, con ello, 
hace depender su ingreso de lo que él mismo sea capaz de producir, creando 
por lo tanto fuertes incentivos para que aumente su productividad. Por otra 
parte, al brindarle oportunidades para invertir (mejorar la tierra, hacer 
plantaciones, mejorar su casa, etcétera), le da incentivos adicionales para 
ganar más, ya que hay cosas efectivas que él puede hacer con su mayor 
ingreso, al contrario de lo que sucede actualmente. 
e) La reforma agraria permite elevar el grado de capitalización de los predios 
agrícolas. Un minifundista es siempre demasiado pobre como para poder 
ahorrar; un inquilino no tiene ningún incentivo para invertir. ¿Cómo mejorar su 
casa o la tierra, si no son de él? Sternberg demostró que los latifundistas de 
Chile central no ahorran. Es decir, aparentemente en la agricultura chilena sólo 
están ahorrando los empresarios de tamaño mediano y familiar (por ejemplo, 
son ellos los que muestran la mayor tasa de mecanización). Si se desea elevar 
drásticamente la producción agrícola, es necesario aumentar la tasa de 
formación de capitales en la agricultura, y esto exige la eliminación de aquellas 
formas de tenencia de la tierra que impiden por una u otra razón que este 
capital sea formado. 
Por otra parte, en la agricultura existe una oportunidad casi única de formar 
capital a partir del trabajo. Gran parte de las inversiones en mejoramiento de 
la tierra (limpia, desmonte, destronque y despedrado de la tierra, riego y 
drenaje, plantación de árboles frutales y forestales, etcétera), y en 
infraestructuras {caminos, cercos, construcciones, etcétera), pueden hacerse 
en el campo casi exclusivamente, con la mano de obra. En un sistema de 
predios de tipo capitalista, está la mano de obra que debe ser contratada y 
financiada por el empresario, quien, para hacerlo, necesita de capital (ahorros 
propios, créditos, etcétera). En cambio, en una pequeña propiedad de tamaño 
familiar es el mismo propietario y su familia quienes pueden realizar estas 
inversiones, sin necesidad de ningún financiamiento, ya que la tierra es de 
ellos mismos y todos los esfuerzos que hagan irán en su propio beneficio. Algo 
similar sucede en las explotaciones comunitarias. Es decir, en ambos tipos de 
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explotación existe una oportunidad inmejorable para capitalizar el trabajo 
disponible. 
En resumen, la reforma agraria eleva la tasa de formación de capital en el 
campo al otorgar a los campesinos un ingreso que les permite ahorrar. Al 
darles la propiedad de la tierra, les permite invertir sus ahorros, y les abre la 
posibilidad de capitalizar su propio trabajo. Elimina simultáneamente al 
latifundista, que utiliza casi todo su ingreso en consumo y no ahorra, y que en 
los casos en que llega a hacerlo no suele invertir en la agricultura, sino en 
otras actividades, muchas veces especulativas o inmobiliarias, o en simple 
compra de tierra adicional. 
f) Le reforma agraria aumenta la eficiencia y aprovechamiento de las 
inversiones estatales en la agricultura y posibilita al Estado invertir 
directamente en ese sector. Es bastante conocido el bajo grado en que algunas 
inversiones estatales son aprovechadas por los agricultores tradicionales. Por 
ejemplo, el Estado chileno ha invertido fuertes sumas en realizar obras 
matrices de riego. Sin embargo, los particulares a quienes esas obras debían 
estar beneficiando, no han hecho las inversiones complementarias 
indispensables para que esa agua sea efectivamente aprovechada en regadío, 
en lugar de sólo circular por los canales. Mientras el Estado ha estado 
entregando obras matrices a razón de 35.000 hectáreas por año, los 
particulares sólo han estado poniendo en regadío 10.000 por año. De las 
últimas nueve obras entregadas por el Estado, sólo se está aprovechando en 
40% su capacidad. Al incorporar al proceso de reforma agraria las tierras que 
van a ser regadas por el Estado, se puede lograr un completo aprovechamiento 
de la inversión. Igual cosa sucede con las inversiones en drenaje o habilitación 
de suelos, plantas elaboradoras de materias primas agrícolas, etcétera. 
Por otra parte, la reforma agraria permite al Estado invertir directamente en el 
sector agrícola. Es importante recordar aquí que, en circunstancias normales, 
el Estado no puede invertir en el sector agrícola como puede hacerlo en el 
industrial o en transportes. Si hay insuficiente inversión particular en uno de 
estos sectores, no existe ninguna dificultad para que el fisco pueda acometer 
proyectos propios en ellos. No puede, en cambio, invertir en el sector agrícola, 
ya que, una vez ocupada toda la tierra, como es el caso de nuestro país, el 
Estado no puede entrar en un predio particular a fin de habilitar algún suelo, 
forestar o tan siquiera controlar la erosión que puede estar liquidando el 
patrimonio de la nación. Por ejemplo, lo más que el Estado puede hacer hoy en 
día en materia de habilitación o mejoramiento de suelos, o de forestación o de 
establecimiento de empastadas, es crear incentivos para que los particulares lo 
hagan, abrir líneas de crédito para esos fines y hacer propaganda a favor de 
las medidas que se proponen; pero debe resignarse a dejar a la buena 
voluntad de los agricultores la ejecución o no ejecución de esas medidas. En un 
proceso de reforma agraria, en cambio, el Estado puede invertir directamente 
en esas líneas y en muchas otras, elevando considerablemente la capacidad 
productora del sector. Son típicos y bastante espectaculares los casos de Italia 
y Japón, donde el Estado, junto con cambiar los sistemas de tenencia de la 
tierra, regó, drenó, habilitó y limpió tierras, y construyó cercos y caminos, así 
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como también viviendas para los beneficiarios. En Chile, el Estado ha 
emprendido o está emprendiendo, entre otros proyectos, los de control de 
dunas en Arauco; establecimiento de empastadas artificiales en Magallanes; 
reforestación en Tamarugal y en la zona centro-sur; drenaje y habilitación de 
suelos en Arica y La Serena, etcétera, dentro de sus proyectos de reforma 
agraria. Estas inversiones habrían sido imposibles de otra manera. 
En resumen, la reforma agraria es un importante factor de aumento de la 
producción agrícola en las áreas sometidas a ese proceso, ya que conduce a 
una intensificación en el uso de los recursos, a una mayor capitalización tanto 
estatal como privada y a un mejoramiento tecnológico general de la 
agricultura. Pero la reforma agraria también aumentará la producción en las 
áreas no afectadas por el proceso sin considerar las otras políticas que el 
Gobierno está aplicando en el sector agropecuario (recuperación del nivel de 
los precios agropecuarios, rebaja del precio de los insumos, mejoramiento de 
la comercialización, etcétera), que indudablemente van a significar un fuerte 
impacto sobre la producción. La reforma influirá directamente en el aumento 
de producción de las áreas no reformadas. En efecto, se expropiarán los 
predios cuyo tamaño supere los márgenes señalados en el proyecto de ley. Los 
terrenos expropiados pasarán a incorporarse al proceso de reforma, con todas 
las ventajas señaladas anteriormente. Pero el propietario afectado conservará 
en sus manos el equivalente de 80 ó 320 hectáreas de riego básico, las que 
explotará con intensidad mucho mayor que aquella con que las explotaba 
anteriormente, por las siguientes razones: a) con una superficie menor a la 
que poseía antes, necesita seguir obteniendo el ingreso que estaba 
acostumbrado a percibir; b) todo el capital con que antes explotaba la totalidad 
del predio (animales, maquinarias, construcciones, dinero en efectivo, 
etcétera, le queda disponible para ser utilizado en una superficie menor, y 
adicionalmente recibirá en efectivo 10% del valor de la tierra expropiada, lo 
que aumentará su disponibilidad de caja; y c) puede aplicar toda su capacidad 
empresarial (acostumbrada antes a manejar una extensión mayor) a una 
superficie más reducida. 
Otro efecto de la reforma agraria sobre la producción agrícola en las áreas no 
sometidas al proceso, será aumentar la intensidad de producción en los predios 
menores de 80 hectáreas de riego básico que actualmente se encuentren mal 
explotados y terminar con el abandono del sector de aquellos propietarios sin 
vocación agrícolas que poseían tierras productivas por distintas razones, ante 
la amenaza de ser expropiados si no utilizan en forma adecuada ese 
importante factor productivo. 
En conclusión, la reforma agraria aumentará la producción tanto en las áreas 
sometidas directamente al proceso de modernización como en una parte 
importante del resto de la agricultura chilena. Es 'perfectamente lógico esperar 
a priori un aumento de la producción a consecuencia de ella, como lo señala la 
experiencia histórica. 
3º.— La reforma agraria eleva el nivel de ocupación de la población activa 
agrícola, al menos en el corto plazo. En efecto, al intensificarse la utilización de 
la tierra y aumentarse la producción, más brazos necesitan ser empleados. 
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Pero adicionalmente existe una segunda razón. Los grandes y medianos 
agricultores chilenos se han estado mecanizando rápidamente en los últimos 
años. Para ser más preciso, han estado sustituyendo con rapidez las fuentes 
animales de tracción (caballo y buey) por tractores, sin aumentar en forma 
significativa la disponibilidad total de fuerza en el campo. La razón básica de 
esta "tractorización", que muchas veces ha sido incluso antieconómica, es un 
intento de los agricultores de eliminar mano de obra a fin de reducir los 
problemas que ella les crea: formación de sindicatos, lucha por mejores 
condiciones de trabajo, etcétera. En los predios sujetos a reforma, esta razón 
desaparece: cada campesino elegirá el tipo de tracción que le resulte más 
ventajoso. Como para el campesino-propietario su trabajo y el de su familia no 
le implica ningún desembolso, seguramente optará por un nivel de 
mecanización inferior al que en la actualidad tienen esas mismas tierras. En las 
épocas en que necesite contratar mano de obra extrafamiliar, este menor nivel 
de mecanización lo llevará a contratar una cantidad de mano de obra mayor 
que la actualmente contratada para ejecutar esas mismas labores. 
4º.—La reforma agraria eleva el nivel de vida de los campesinos. Para los que 
reciben la propiedad de la tierra, esto es obvio: aparte seguir recibiendo la 
remuneración que corresponde a su propio trabajo, perciben, además, la renta 
de la tierra de su parcela (a la que deben descontar lo que tienen que pagar 
por ella), el interés de los capitales que ocupan (una vez que los han 
terminado de pagar) y las utilidades que les corresponden como empresarios. 
Pero la reforma agraria también eleva el ingreso de los campesinos que no han 
podido recibir tierras, ya que crea mayores oportunidades ocupacionales para 
ellos, como se vio detenidamente en el punto anterior. 
5º.—Es importante ver ahora con un poco de mayor detalle la experiencia 
existente en Chile al respecto, a fin de comprobar en la realidad la 
verosimilitud de cuanto se ha venido señalando. En primer lugar, conviene 
considerar la experiencia recogida por IMPROA en la reforma realizada por la 
Iglesia Católica chilena en algunos de sus predios. 
a) En 1962, la Iglesia chilena decidió traspasar a sus campesinos la propiedad 
de cinco de sus predios. Uno de ellos se encontraba prácticamente 
abandonado, por lo que su experiencia puede ser considerada más bien como 
un caso de colonización antes que de reforma agraria. Los otros cuatro predios 
se encontraban arrendados. Una vez realizada la reforma, se pudieron apreciar 
los siguientes cambios respecto de la situación inicial: 
Se expandió fuertemente la superficie ocupada con cultivos escardados, como 
maíz, papas, porotos y remolacha; la superficie ocupada con cultivos anuales 
subió, de 54% a 70%; se duplicó la superficie de praderas y desaparecieron 
los pastos naturales. 
Se elevó fuertemente la producción por hectárea, en particular de trigo, maíz y 
arroz. 
 
Se duplicó el valor de la producción de cultivos anuales. 
 
Se expandió la masa ganadera. 
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El ingreso familiar aumentó entre tres y cuatro veces respecto del existente 
antes de la reforma, y el nivel de consumo se triplicó. 
Cada familia, en promedio, invirtió mil escudos (en moneda de 1965) en 
maquinarias, ganado y otros bienes de capital. 
Todos estos resultados se obtuvieron en sólo dos arios y sin grandes adiciones 
de capital. A pesar del sólido y considerable progreso que estas cifras revelan, 
los funcionarios de IMPROA señalan que existe todavía un gran margen de 
mejoramiento e indican que en breve tiempo es perfectamente posible esperar 
nuevos incrementos en producciones e ingresos. 
b) En los últimos cuatro decenios, el Estado chileno ha llevado a cabo un 
sinnúmero de proyectos de redistribución de la tierra en predios aislados. Estos 
predios fueron seleccionados sobre la base dé los criterios más diversos y 
están repartidos por todo el país. La propiedad de la tierra se traspasó a toda 
clase de personas, elegidas de las más variadas maneras, y con ellas se 
formaron comunidades totalmente heterogéneas. No se les dio ni crédito 
suficiente ni asistencia técnica, y en muchos casos quedaron totalmente 
abandonados a su suerte. Muchos de los que recibieron tierras no tenían 
ninguna experiencia agrícola. Todos estos factores adversos han motivado que 
los resultados económicos de las colonias disten de ser impresionantes, pero 
no hay ninguna duda de que en general las colonias han intensificado el uso de 
la tierra, y elevado tanto el volumen físico como el valor de la producción 
respecto de los antiguos fundos donde ellas fueron formadas. 
Existen pocos estudios específicos sobre la producción de las colonias. Uno de 
ellos fue preparado por la misma Caja de Colonización en 1948, sobre las 
colonias formadas por ella hasta ese entonces. 
 
 
Los resultados son bastante espectaculares: 
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Otro estudio fue preparado por el Ministerio de Agricultura sobre la Colonia 
Pedro Aguirre Cerda, con resultados similares: la mitad del fundo había sido 
plantada de frutales, cuando antes sólo existían 324 olivos; la dotación 
ganadera se había duplicado o triplicado; en conjunto, los parceleros habían 
invertido en mejoras siete veces más de lo que tenía el fundo antes de ser 
parcelado. 
 
Estos resultados fueron obtenidos en medio de difíciles condiciones: se 
paralizaron las actividades de los predios sub-divididos durante dos o tres 
años; se expulsó a todos o a gran parte de los campesinos que habían 
trabajado esas tierras; se introdujo en su reemplazo a una comunidad 
heterogénea, formada por personas de las más diversas extracciones, aunque 
raramente de origen agrícola, que debieron pasar por un largo período de 
adaptación para conocer las características de la parcela que habían recibido. 
Ahora ha sido diseñado el sistema de asentamiento, en el cual se lograrán 
estos mismos resultados, pero en forma mucho más rápida y eficiente, ya que 
no se paraliza la explotación de los predios expropiados y se hacen cargo de la 
explotación los mismos campesinos que los han trabajado durante largos años 
y que, por lo tanto, tiene completo conocimiento de cada uno de los potreros y 
rincones de cada predio. Se elimina, por lo tanto, la necesidad de un largo y 
difícil período de adaptación. 
c) Asentamientos. En los asentamientos campesinos ha habido un aumento 
claro de producción en términos físicos. En este instante, un organismo 
internacional está cuantificando los logros alcanzados por ellos. Mientras tanto, 
podemos entregar algunos antecedentes que son suficientemente 
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demostrativos. En Coquimbo, su producción de trigo tuvo un rinde 61,6% 
superior al promedio de la provincia. En Talca, el aumento fue 75,8% superior 
al promedio; en Molina, 28,7% mayor; en Linares, 30%. 
 
En cuanto a producción de maíz, en Salamanca, en el Choapa, fue superior en 
168% al promedio de la provincia de Coquimbo; en Monte Patria, 88%; en 
Ovalle, 57%; en Colbún, 171% superior. Porotos: Salamanca, 92%; Talca, 
63%; O'Higgins, 24%; Santiago, 10%. Papas: Salamanca, 171%; Santiago-
Melipilla, 73%; Rancagua, 11%; Molina, 12%; Colbún, 125% de aumento. 
 
Ahora bien, el rendimiento medio del trigo en los asentamientos fue de 20,9 
quintales por hectárea, contra un promedio de 12,7; en papas, fue de 247,6 
quintales, contra 93,4; en porotos, de 20,5 contra 10,3. Sólo se anotaron 
pequeñas bajas en la cebada (17,9 contra 20,0), el maíz (29,6 contra 30,7) y 
la maravilla (12,9 contra 15,2). 
 
Los 11 asentamientos que funcionan en el Choapa se recibieron con un balance 
1964-65 de E° 480.000 de pérdida. El balance 1965-66 muestra un superávit 
de Eº 2.000.000. 
 
En los asentamientos, el promedio de trabajo durante el año 1965-66 fue de 
más de 10 horas al día. Los días trabajados han subido en más de 35% del 
promedio. 
 
El ingreso de los asentados fue notoriamente superior al que tenían con 
anterioridad. 
 
Del cuadro que tengo a la mano, aparece que el promedio general de ingreso 
de los asentados es de 3,2 veces el ingreso promedio de un obrero agrícola. 
 
Ruego al señor Presidente, cuando haya quórum, recabar el asentimiento de la 
Sala para insertar, además de los cuadros a que me referí anteriormente, otros 
que dicen relación a ocho fundos donde hay asentamientos, con breves 
comentarios en cuanto a los resultados obtenidos. 
 
 
 
 
—Los cuadros cuya inserción se acordó posteriormente, son del tenor 
siguiente: 
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Algunos casos particulares de predios asentados. 
 
Fundo "El Peral". 
 
Ubicación: Provincia de Santiago, Comuna de Puente Alto. 
 
Año agrícola 1965/1966. 
 
Empastadas artificiales  .   30 Hás. 
Pastos naturales ....  30    " 
Cebada .......................   30    " 
Arrendado ...................   27    " 
 .................................   ---------- 
Total Has ....................    117  Hás. 
 
Ingreso promedio por familia Eº 1.000/ año. 
 
Año agrícola 1966/1967. 
 
Cebada .......................  24 Hás. 
Empastadas artificiales . 24  " 
Papas .........................  24  " 
Maíz choclero ..............  12  " 
Frejoles para verde ... 12  " 
Hortalizas ...................  24  " 
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 .................................  ------- 
Total Has .....................   120 Hás. 
 
Ingreso promedio por familia Eº 4.000/ año (estimado de acuerdo al plan de 
explotación. 
. 
Nota: Las 24 Hás. de cebada, tan pronto ésta sea cosechada se hará una 
siembra de maíz, con lo que se obtendrán dos siembras en el año en las misma 
24 Hás. 
 
Hacienda Lampa. 
 
Ubicación: Provincia de Santiago, Comuna de Lampa. 
 
Año agrícola 1965/1966. 
 
Pastos naturales        233  Hás. 
Trigo .......................     124  Hás. 
Maíz ...........................    57   " 
Chacras en medias       56   " 
Alfalfa ........................    90   " 
Maíz de silo ..................    18   " 
Total Hás. bajo riego .     578 Hás. 
Hás. planas de secano cubiertas con espinos .  .  775  " 
 
Lechería.  

Vacas en ordeña .  . .  .  124 
vacas Vacas secas ...........  . .  112   " 

 
Nota: La lechería se recibió con una producción promedio de 6 lts. diarios/ 
vaca. 
 
El maíz silo no se pudo cosechar debido al mal estado de la siembra. Ingreso 
promedio por familia 1.800 escudos/año. 
 
Año agrícola 1966/1967. 
 
Cebada ........................   140 Hás. 
Trigo ...........................   82   “ 
Alfalfa ..............  .........  90   " 
Sandías .......................   60   “ 
Maíz cosecha ................   49   “ 
Maíz silero ................   .  10   “ 
Maíz choclero ...............    31 “ 
Melones .......................     8 “ 
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Porotos  .......................     8 “ 
Suelo en preparación 
para establecer 
empastadas .................     100 
       ------- 
Total Hás. bajo riego .      578 Hás. 
 
Lechería. 
 
Vacas en ordeña   27 vacas (*) 
Vacas secas     58   “ 
 
(*) (En este momento con promedio de 12 lits. diarios por vaca). 
 
Nota: De las 775 Hás. planas cubiertas con espinos, se han destroncado para 
incorporar al cultivo del próximo año agrícola, un total de 400 Hás. 
Ingreso promedio por familia 5.000 escudos/año (estimado de acuerdo al plan 
de explotación). 
 
Tegualda. 
 
Ubicación: Provincia de Santiago, Comuna de Talagante. 
 
Año agrícola 1965/1966. 
 
Trigo.    45,2    Hás. 
Trébol    19.3,1    " 
Chacras en media   26,2     " 
Raciones de inquilinos  12,2     " 
Pastos naturales   59,3     " 
    ---------- 
Total Hás ..  ..........       146    Hás. 
 
Ingreso promedio por familia Eº 1.400/ año. Año agrícola 1966/1967. 
 
Trigo asociado con 
legumunosas  45,2 Hás. 
Papas.  . ...................  21,6  " 
Maís choclero ............  10,0  " 
Maíz cosecha...... 40,0  " 
Frejoles ....................  6,0  " 
Hortalizas .................  6,0  " 
Talaje 9 ....................  17,2  " 
 ...............................  ----------- 
Total Has ..................   146   Hás. 
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Ingreso promedio por familia E° 5.000/ año (estimado según plan de 
explotación). 
 
La Esperanza. 
 
Ubicación: Provincia de Santiago, Comuna de Peñaflor. 
 
Año Agrícola 1965/1966. 
 
Pastos naturales (cardos y zarzamoras)  136  Hás 
 
Año Agrícola 1966/1967. 
 
Se recibió el fundo en el mes de septiembre de 1966. 
 
Maíz    20 Hás. 
Frejoles para verde ... 6   " 
Tomates   2   " 
Zapallos   2   " 
Suelo en preparación para 
el próximo año ....  50  " 
    ------- 

80 Hás. 
 

Nota: Las 56 Hás. restantes no han podido ser incorporadas aún al cultivo por: 
1º La época en que se recibió el fundo. 
2º Se están realizando ciertas obras de drenaje. Se están construyendo casas 
y cercos para los asentados ya que en el predio no existían mejoras de ningún 
tipo. 
 
Culiprán. 
 
Ubicación: Provincia de Santiago, Comuna de Melipilla. 
 
Año agrícola 1965/1966. 
 
Trigo      200 Hás. 
Papas      100  " 
Maíz       50    " 
    ------- 
Total Hás. en cultivo  350 Hás. 

 
Año agrícola 1966/1967. 
 
Trigo ....... .   400 Hás. 
Empastadas artificiales 200   " 
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Papas. . . . . '  200   " 
Maíz ........ .   200   " 
 
Total Hás. en cultivo . 1.000 Hás. 
 
Nota: El año pasado todas las siembras se hicieron con semillas del mismo 
fundó, sin abono y no se aplicaron herbicidas. 
Este año, se han usado solamente semillas genéticas, las dosis de abono 
adecuadas tanto en superfosfato como en salitre y se han aplicado herbicidas. 
Para mejoran la masa ganadera de los asentados se han llevado 6 
reproductores Hereford finos inscritos. 
 
Tantehue. 
 
Ubicación: Provincia de Santiago, Comuna de Melipilla. 
 
Año agrícola 1965/1966. 
 
Trigo ..........................       50 Hás. 
Ingreso promedio por familia Eº 1.500/ año. 
 
Año agrícolas 1966/1967. 
 
Trigo ......     100 Hás. 
Garbanzos ....        50    " 
Maíz ..................   20    " 
Almendros ....       12     " 
                                                   (3.000 plantas) 
 
Total Hás. En        ---------- 
cultivo  ...............  182 Hás. 
 
Ingreso estimado para este año según plan de explotación, Eº 3.500/familia. 
 
San Luis. 
 
Ubicación: Provincia de Santiago, Comuna de Colina. 
 
Año agrícola 1965/1966. 
Trigo ...........................       40 Hás. 
Chacras .......................       30    " 
Empastadas artificiales  .      10    " 
       --------- 
Total Hás. en cultivo .           70  Hás. 
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Ingreso promedio por familia E° 3.00/ año. 
 
Año agrícola 1966/1967. 
 
Trigo ....   80 Hás. 
Chacras ....   80  " 
Empastadas 
artificiales   ..   30  " 
Frutales ...   10  "         (Almendros) 
 
Total Hás. en 
cultivo ....      200 Hás. 
 
Ingreso promedio por familia Eº 8.000/ año (estimado según plan de 
explotación). 
 
Nota: El año anterior no se usó abono en ningún cultivo y este año se han 
usado las dosis técnicamente recomendables de salitre y superfosfato. 
 
La Vilana. 
 
Ubicación: Provincia de Santiago, Comuna de Colina. 
 
Año agrícola 1965/1966. 
 
Arroz ...........................       10 Hás. 
Hortalizas ....................         2    " 
                                         -------- 
Total Hás. en cultivo  .       12 Hás. 
 
Ingreso promedio por familia Eº 1.800/ año. 
 
Año agrícola 1966/1967. 
 
Arroz ...........................  30 Hás. 
Hortalizas ....................  100   " 
Empastadas artificiales  . 50    " 
Frutales ....................   . 2      " 
 
Total Hás. en cultivo    182 Hás. 
 
Además se han plantado 5.000 álamos. 
 
Ingreso promedio por familia Eº 3.000/ año (estimado según plan de 
explotación). 
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Aspectos especiales de cada uno de los predios que se detallan en los cuadros 
anteriores 
 
Hacienda Lampa. 
 
Como puntos importantes en el aspecto productivo se pueden anotar los 
siguientes: 
1: Se recibió una lechería en la que sólo un 52% de las vacas estaban en 
producción y con un promedio sumamente bajo como es el de 6 litros diarios 
por vaca. 
En este momento, después de 5 meses en asentamiento esta lechería está con 
un 80 % de las vacas en producción y con un promedio en este momento de 
12 litros diarios por vaca. 
2° Las 233 Hás. de pastos naturales se han incorporado al cultivo. 
3º De un total de 775 Hás. de secano pero bajo canal, o sea, susceptibles de 
ser regadas y aptas para todo tipo de cultivo, se han destroncado hasta la 
fecha, 400 Hás. que serán incluidas en el plan de explotación del próximo año 
agrícola. 
 
Fundo El Peral. 
 
1º Las 30 Hás. de pastos naturales se han incorporado al cultivo. 
2º Hay una mayor diversificación de cultivos sobre todo en productos para 
consumo fresco como son: maíz choclero, frejoles para verde y hortalizas. 
3º Se ha programado y ya están en bodega en el mismo fundo los elementos 
(semillas y abonos) para hacer una siembra de maíz en las 24 Hás. que ahora 
están de cebada tan pronto como ésta sea cosechada. 
 
Fundo La Esperanza. 
 
1º Se recibió en el mes de septiembre de este año un potrero de 136 Hás. con 
solamente cardos y zarzamoras y en este momento, o sea, un mes y medio 
después, ya hay 80 Hás. incorporadas al cultivo. 
2º En un predio en el que no había absolutamente nada ya se han habilitado 
viviendas para los 10 asentados que allí hay. 
 
Fundo Tegualda. 
 
1º Todos los cultivos de este año se han hecho (como en todos los otros 
fundos) con las dosis y tipos de abonos técnicamente recomendables, en 
circunstancias que el año anterior en este fundo no se usó un gramo de abono 
para ningún cultivo. 
2º Se han incorporado al cultivo 59,3 Hás. que el año anterior estaban de 
pastos naturales (esto es el 46% de la superficie del predio). 
3º Se han diversificado los cultivos, sobre todo en productos para consumo 
fresco como son, el maíz choclero, los frejoles para verde y las hortalizas, lo 
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que es muy importante dada la cercanía de este predio a tan gran centro de 
consumo como es la ciudad de Santiago. 
Culiprán. 
 
1º La superficie cultivada se aumentó desde 350 Hás. a 1.000 Hás. o sea, 
prácticamente se triplicó. 
2º No se usaban abonos y se usaban semillas dejadas del mismo fundo, en 
cambio este año, se han usado solamente semillas genéticas y las dosis 
adecuadas de abonos para los distintos cultivos. 
3º Se han establecido 200 Hás. de empastadas artificiales. 
4º Este año se han usado herbicidas. 
 
Tantehue. 
 
1º La superficie cultivada se aumentó de 50 a 182 Hás. o sea, prácticamente 
se cuadruplicó. 
2º El año anterior no se usaban abonos y este año sí se han usado y en las 
dosis adecuadas. 
3º Se han plantado 3.000 almendros con una superficie de 12 Hás. 
4º Se han llevado 6 reproductores Hereford, finos inscritos, para mejorar la 
masa ganadera de los asentados. 
 
San Luis. 
 
1º Se aumentó la superficie cultivada de 70 a 200 Hás. o sea, prácticamente 
se triplicó. 
2º Se triplicó la superficie con empentadas artificiales. 
3º Se han plantado 2.500 almendros con una superficie de 10 Hás. 
4º El año pasado no se usaron abonos, este año sí. 
 
La Vilana. 
 
1° La superficie cultivada se aumentó de 12 a 182 Hás., o sea, se aumentó en 
alrededor de 15 veces. 
 
“a) Causal tamaño. 
 
2° Se han establecido 50 Hás. de empastadas artificiales. 
3º Se han establecido 2 Has de frutales. 
4º Se han plantado 5.000 álamos. 
5º Se ha aumentado el número de campesinos vivientes en el predio, de 5 a 
45 familias. 
 
El señor MUSALEM.— Además de las experiencias expuestas, hay que 
considerar, para prever los resultados futuros de la reforma agraria, las nuevas 
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áreas de cultivo que incorporará la reforma como antecedente de sus posibles 
resultados. 
Ruego al señor Presidente recabar el asentimiento de la Sala para insertar dos 
cuadros relativos a disponibilidades de tierra para la reforma agraria e 
incorporación de éstas al riego. 
 
 
—Los cuadros cuya inserción se acordó posteriormente, son los siguientes: 
 
 

 
 
El señor MUSALEM.— De los dos cuadros relativos a la disponibilidad de tierras 
para la reforma agraria y a la incorporación de éstas al riego, podemos sacar 
las siguientes conclusiones: 300 mil hectáreas de riego no cultivadas, de las 
630 mil que expropiará la CORA, más de 479.950 hectáreas de riego que serán 
incorporadas con obras de regadío que se están realizando actualmente, dan 
un total de 779.950 nuevas hectáreas que incrementarían la producción del 
país, pues enl a actualidad no se cultivan o se cultivan de modo deficiente. 
A ese total habría que agregar las superficies en que se mejorará el riego y, 
por otra parte, el secano arable no cultivado, lo que significa, 
aproximadamente y en términos de equivalencia de riego, 250 mil nuevas 
hectáreas. 
Por lo que se deduce de los cuadros antes citados, podemos afirmar que el 
proceso de reforma agraria incorporará al cultivo un millón de hectáreas, de las 
cuales más de 50% no se cultivan, y el resto se trabaja, en la actualidad, en 
condiciones muy deficientes. Esto, sin considerar el secano no arable, que sube 
a varios millones de hectáreas, como lo indican los mismos cuadros. 
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En resumen, es perfectamente razonable esperar que la reforma agraria tenga 
un fuerte impacto en el desarrollo agrícola de un país. Y tanto la experiencia 
internacional como la chilena así lo demuestran, como quedó planteado en los 
antecedentes entregados a la Sala. Normalmente, el efecto de este impacto ha 
demorado un poco en producirse, ya que las reformas agrarias realizadas 
hasta este momento han solido tener una serie de graves inconvenientes: falta 
de planificación o coordinación en las reformas pacíficas; desorganización de la 
agricultura y de sus servicios anexos (abastecimiento de insumos, crédito, 
asistencia técnica, comercialización, etcétera), en las violentas. 
 
Se ha diseñado el sistema de asentamiento, entre otras razones, con el fin de 
evitar esta caída temporal de la producción. Bajo este sistema, los fundos 
abandonados comienzan a ser explotados de inmediato, sin esperar la 
realización de largos estudios y costosas obras de infraestructura, y los que 
estaban mal trabajados mejoran el sistema de explotación. Los campesinos, 
que han tenido larga experiencia trabajando anteriormente en el predio, toman 
la dirección de su explotación, con la asistencia de un funcionario técnico de la 
Corporación de la Reforma Agraria. Esta misma entidad los provee, además, 
del capital que necesitan para la explotación y los asesora en la 
comercialización de sus productos. 
Como puede verse, la reforma aumenta de inmediato el área cultivable y la 
producción en los predios sometidos a este proceso. Si a ello se suma su 
impacto en la ocupación y en el ingreso de los campesinos, se comprobará el 
poderoso efecto que tendrá la reforma sobre el desarrollo de nuestra 
agricultura y ésta sobre el de la economía general del país. 
En seguida, me referiré, brevemente, al impacto y a las tendencias de la 
reforma agraria en la vida económica, social y cultural del país. 
 
Posibles efectos favorables: 
 
Mayor integración nacional. El nuevo propietario no sólo se sentirá identificado 
con su nueva calidad, sino también integrado con toda la actividad nacional. 
Esto dinamiza la vida y la economía del país. 
Aumento de demanda por productos manufacturados, lo cual permite la 
producción masiva. 
Posibilidad de incorporar 30% de la población que representa el campo al 
conjunto de recursos humanos nacionales aprovechables en su capacidad. 
Mayor movilidad social. 
 
Mayor dinamismo en el obrero agrícola y consecuente mayor producción en el 
largo plazo. 
Aumento de la movilidad geográfica, lo cual permite que la mano de obra se 
mueva dentro del país para ocuparse en sectores de más alta productividad. 
Mayor flexibilidad en la elección de los productos agrícolas que podrían 
explotarse, lo que se traduce en mayor rendimiento del sector, aun cuando se 
emplee la misma cantidad de tierra y mano de obra. 
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Problemas de Transición: 
 
Despertar de aspiraciones superiores a lo que se puede lograr. 
Aumento, en breve plazo, de demanda por educación y salud. 
 
Necesidad de dotación de capital. 
 
Facilitación de ciertos recursos: asesoría, créditos, insumos. 
 
Variaciones significativas de la oferta de mano de obra en diversos sectores. 
Cambios en la composición de la producción agrícola global. Mayor producción 
de bienes agropecuarios que usan mano de obra intensiva. Necesidad de 
ajuste de la oferta de otros bienes agrícolas mediante el comercio exterior. 
 
Posibles efectos desfavorables: 
 
Disminución de la inversión en los predios que existen expectativas de 
expropiación. 
Inadecuada utilización, por parte de los ex propietarios, de los capitales 
provenientes de las expropiaciones. 
Hemos dicho y lo repetimos: no queremos imponer nuestros criterios como 
dogma ni sostener que el análisis hecho y los antecedentes y cifras estadísticas 
que le sirven de base son irredargüibles, a pesar de que tienen fuerza y 
significación decisiva, según organismos internacionales y nacionales. Tampoco 
pretendemos que nuestras predicaciones para el futuro sean inamovibles. 
Sabemos que toda realidad no se sujeta a lo que los hombres prevén con tanta 
anticipación. 
No hemos querido imponer la reforma agraria por capricho. La realidad social, 
económica y política del campo y del país la exigen. Podrá discreparse de 
nosotros, pero nadie puede desconocer que existe una fuerte conciencia en el 
país para desencadenar este proceso liberador que se expresó en las últimas 
elecciones más allá de la votación de la Democracia Cristiana. Es esa 
conciencia a la que no se puede dar vuelta la espalda. Ella, sumada a la 
realidad del país, nos hace creer que no se puede esperar y que éste es un 
proceso irreversible. 
Así como hay conciencia nacional en cuanto a que la reforma agraria debe 
realizarse ahora, en nuestro Gobierno también la hay, y clara, en el sentido de 
que dicho proceso debe significar la extensión de la propiedad en el campo y 
no su colectivización. El campesino quiere ser propietario de un pedazo de 
tierra, y el resto del país así también lo quiere. 
Tan fuerte es esta realidad que el FRAP la sostuvo después de serios estudios 
de OCEPLAN, durante la campaña presidencial de 1964. 
No estamos imponiendo, entonces, una concepción doctrinaria en el proceso de 
cambio de estructuras del campo, que discrepe del sentir nacional. Por el 
contrario, estamos coincidiendo con la nación. 
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El país y nosotros tenemos conciencia de que el camino de la reforma agraria 
es escarpado, duro y difícil. En el trayecto, la experiencia y la cambiante 
realidad nos irán imponiendo variaciones en la aplicación de esta reforma. No 
estamos ajenos a poder cometer errores. Habrá intereses que quieran frenar o 
anarquizar el proceso. Para enfrentar todas las dificultades que la realidad nos 
vaya imponiendo necesitamos de una ley amplia como ésta, que permita la 
mayor movilidad posible en su aplicación. Una ley restrictiva podrá ser muy 
buena, pero en la práctica, en su aplicación, siempre será perniciosa, porque 
no permitirá adaptarse a las circunstancias ni, muchas veces, reparar errores o 
daños que un Gobierno bien dispuesto está siempre atento a evitar en bien de 
la comunidad. 
Una ley muy reglamentaria y restrictiva suele dar margen, en la práctica, a 
compromisos con intereses reducidos, que no son los de la nación toda, para 
poder darle cumplimiento. 
Comprendemos la responsabilidad que asumimos junto al pueblo de Chile al 
cumplir este anhelo de la ciudadanía. Aunque. a algunos parezca de otro 
modo, entendemos que el capricho, el orgullo y la soberbia no pueden hincar el 
diente en la aplicación de una tarea como ésta. Sabemos que la mira de los 
grandes y sagrados intereses del país debe prevalecer por sobre pequeñeces, 
odiosidades, revanchas y la simple demagogia. 
Estamos conscientes de los requerimientos financieros que la reforma 
representará en los primeros años de su realización. El mayor gasto que ella 
irrogue hará comprender al país que se debe dar a la reforma una prelación 
que limite la ampliación, más allá de márgenes modestos, de gastos de 
inversión en otros rubros. Pero los chilenos sabemos que el sacrificio que la 
reforma agraria pueda significar por la demanda de financiamiento será 
devuelto con creces en mejoramiento de las condiciones económico-sociales de 
los habitantes del campo y la ciudad, y que a 8 años plazo entregará 
excedentes. 
No deseamos cometer excesos, pero tampoco miraremos impasibles que se 
quiera frustrar al pueblo llevando, al fracaso la reforma agraria, sea frenándola 
en su impulso para abandonar la Edad Media que vive nuestro campo, sea 
dándole una velocidad que lleve al país al barranco económico, social y político. 
No tener fe en el Gobierno, en las buenas intenciones y disposición de quien lo 
preside, en casos como éste, en que, o se entrega la confianza o el país se 
desangra; no dar al Ejecutivo la confianza que le permita sajar todo lo que es 
necesario para que el país se reponga y se recupere, del tumor que lo aqueja, 
es no tener fe en la democracia. 
Cuando llega la hora de los grandes cambios, no caben los subterfugios y 
ningún tipo de excusa es bueno. 
Sólo los pueblos que saben asumir su propia responsabilidad en la oportunidad 
debida y con absoluta entereza, son los que dan saltos en la historia, que los 
ponen en el camino de la grandeza y el bienestar. 
Estamos seguros de que Chile será uno de ellos, para ejemplo de los muchos 
que deban andar nuestras huellas. 
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El señor MIRANDA.—Señor Presidente, el trámite reglamentario que cumple el 
proyecto de ley de reforma agraria obliga, a mi juicio, a limitar nuestras 
observaciones al propósito de fijar los fundamentos ideológicos que respaldan 
el apoyo o el rechazo de cada uno de los señores Senadores. 
El Senador que habla dará su voto favorable a la iniciativa, no sólo por cumplir 
la instrucción impartida por la dirección nacional del Partido Radical, sino por 
íntimo y personal convencimiento de la conveniencia de modificar en algunos 
aspectos fundamentales la reforma agraria que convirtió en legislación nuestra 
colectividad política, y que ha permitido al actual Gobierno hacer 
expropiaciones y divisiones de tierras durante una tercera parte de su 
Administración. 
La llamada "voluntad de cambios" expresada por la ciudadanía en los comicios 
presidenciales de septiembre de 1964, cuya administración se disputan 
encarnizadamente la Democracia Cristiana y los partidos del FRAP, se refleja 
en el hecho de que el debate sobre reforma agraria no esté limitado al 
reducido escenario de las salas parlamentarias, sino que sea, en verdad, un 
gran debate nacional en el cual los parlamentarios terminamos por 
convertirnos en especie de jueces que, en definitiva, hemos de adoptar una 
decisión tras haber escuchado, no sólo en las salas de Comisiones, sino que 
permanentemente en la vida diaria, la opinión de técnicos, de teóricos, de 
buenos y malos agricultores y la expresión de toda suerte de intereses, desde 
la aspiración del campesino a conquistar un pedazo de tierra, hasta la defensa 
de su predio por el propietario que ha entregado toda una vida al trabajo del 
campo. 
 
Sólo una mínima parte de quienes participan en este debate son clara y 
francamente contrarios a la reforma agraria. Podríamos decir que ellos están 
limitados a los núcleos que, con escasa resonancia, sostienen la propiedad 
como un "derecho natural", le atribuyen origen divino y, en una dramática 
manifestación de codicia, la tratan de equiparar con el derecho del hombre a 
pesar, creer y decir con libertad. Una reciente votación del Congreso Pleno 
demostró lo reducido que es ese grupo y su escaso eco. 
Hay otro sector que formalmente se declara partidario de la reforma agraria; 
pero son tantos los obstáculos que le colocan —entre ellos, ocupan lugar 
preponderante las afirmaciones de que habrá una tremenda disminución de la 
producción agropecuaria; que jamás se contará con el dinero suficiente para 
financiar una reforma agraria; que el campesinado no tiene preparación para 
asumir las tareas que le impondría la reforma; que es preciso realizar antes un 
proceso de educación que llevaría por lo menos medio siglo, etcétera—, que, 
en verdad, pese a afirmar su apoyo, prácticamente son contrarios a ella, y 
aunque reconocen que el régimen actual de tenencia y explotación de la tierra 
no es perfecto, preferirían mantenerlo, pues creen que peor será el que 
produzca la reforma agraria. 
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Hay, también, quienes miran la reforma sólo como un paso en su lucha política 
revolucionaria. Para ellos, ni la anterior, ni ésta, ni ninguna reforma agraria 
que se realice bajo la dirección de un Gobierno democrático burgués será 
acertada ni conveniente, y sólo la apoyan como instrumento de agitación y 
lucha con la simple y fácil consigna de pedir diez donde se ofrece cinco, o 
veinte, si se llega a ofrecer diez . 
Estamos, por último, quienes sinceramente creemos necesario para el 
bienestar general ir a una modificación profunda del régimen de tenencia de 
las tierras y de las aguas que las riegan, y a una modernización vigorosa de 
sus métodos de explotación, comercialización y crédito; que el atraso agrícola 
ha sido y es el factor determinante de la lentitud de nuestro crecimiento y 
desarrollo económico y, por lo tanto, el freno de nuestras posibilidades de 
abandonar en un lapso más o menos breve nuestra triste condición de 
subdesarrollados; que no puede mantenerse por un instante más la condición 
de miseria económica, abandono, desamparo y analfabetismo en que vive gran 
parte del campesinado, cuyas remuneraciones lo tienen por completo 
marginado del consumo, con grave daño para las posibilidades de desarrollo de 
las actividades productoras industriales. 
Aceptamos que circunstancias políticas muy dignas de considerar no hicieron 
posible al Partido Radical obtener en su proyecto de reforma agraria la 
satisfacción completa de sus aspiraciones doctrinales, expresadas en todos los 
acuerdos de sus convenciones nacionales desde hace muchos años y que 
tuvieron su primera expresión en una ley chilena durante el Gobierno del ex 
Presidente don Juan Antonio Ríos: la ley Nº 7.747, de 1944, que declaraba de 
utilidad pública y establecía como causal de expropiación "las tierras que no 
hayan sido cultivadas o las que manifiestamente estén mal explotadas", 
concepto que nunca antes había figurado en nuestra legislación, y en que su 
época constituyó un audaz avance en esta materia. 
Nosotros, señor Presidente, tan convencidos de todo ello, tememos, por el 
futuro de Chile, que esta tremenda arma de combate, este instrumento tan 
potente que vamos a entregar, pueda ser empleado por este Gobierno y, 
especialmente, por el partido único en que se apoya, con el criterio menguado 
y pequeño que aplica a sus actuaciones, orientadas por la estrecha mira 
política de su perpetuación en el Poder. 
 
Si fuéramos tan sólo Senadores representantes de partidos políticos, no cabría 
duda alguna de que nuestro voto debería ser contrario a esta iniciativa. No 
podrían merecer nuestra confianza para entregar en sus manos la suerte de 
miles de propietarios rurales y de decenas de miles de campesinos, quienes 
demuestran en cada una de sus actuaciones que no es el saber, ni la 
preparación, ni la experiencia, ni el derecho, el argumento valedero ante sus 
ojos, sino exclusivamente la militancia política; porque, como en algunas 
castas privilegiadas de civilizaciones ya pasadas, que llevaban tatuadas en la 
piel las insignias de su clase social, aquí en Chile tener tatuada una flecha 
falangista da derecho a todos los honores y a recibir todas las prebendas. 
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Imitaríamos con ello la actitud que hace sólo cuatro años tuvieron el Partido 
Demócrata Cristiano y sus parlamentarios al votar negativamente en general el 
proyecto de reforma agraria, lo cual implicaba declarar, no que esta iniciativa 
fuera inconveniente, sino que ni siquiera se aceptaba la idea de legislar sobre 
la materia. Hace sólo cuatro años, la Democracia Cristiana, por simples 
razones políticas y electorales, adoptó tal actitud. No vamos a imitarla. Para 
nosotros son más importantes el interés del país y el bienestar general de sus 
pobladores que los transitorios éxitos electorales, aunque ellos lleguen 
momentáneamente a alcanzar gran significado. 
Somos, como dije, voces que traducen el sentir de toda clase de sectores: 
unos directamente afectados por la reforma, otros que la esperan como el 
impulso decisivo que pondrá, en definitiva, en marcha ascendente a todas las 
actividades nacionales. 
 
Debemos votar favorablemente; pero no hemos querido hacerlo sin este 
anuncio previo, porque nos mantendremos celosamente vigilantes y 
utilizaremos todos los medios y todas las tribunas que deje en nuestras manos 
la ofensiva publicitaria de la Democracia Cristiana, para denunciar cada caso 
en que no sea el interés general del país y de su porvenir agrícola, sino la. 
persecución o el favoritismo político, los que determinen medidas 
expropiatorias o calificación de parceleros. 
Sabemos que tener en las manos el poder de dejar al campesino en disfrute de 
la tierra o privarlo de ella, como ocurrirá con los asentamientos, es un arma de 
poder e influencia política como jamás llegó a tener ninguno de los antiguos 
señores feudales de nuestro campo. Sabemos que tener influencia decisiva en 
la distribución de las aguas de riego es, asimismo, una amenaza ante la cual 
podría claudicar el agricultor más recalcitrante como adversario político. 
Sabemos, en consecuencia, que estamos entregando tremendas posibilidades 
a nuestros adversarios políticos. Vamos, sin embargo, a hacerlo, porque para 
nosotros, para el Partido Radical, por encima de estas consideraciones está el 
interés nacional. Nuestra historia está jalonada de estos hechos. Ayer, no más, 
con nuestra iniciativa y nuestro esfuerzo, dimos derechos cívicos a la mujer. 
Jamás se nos ocultó que la influencia de fuerzas extrañas, antagónicas con las 
nuestras, iban a determinar que el voto femenino nos fuera mayoritariamente 
adverso. El saberlo no nos impidió, sin embargo, cumplir esa obra de justicia 
hacia la mujer chilena. 
Y estamos orgullosos de haberla hecho. 
Y cuando las urnas electorales demuestran cuan bajo es aún el porcentaje de 
mujeres que votan por el radicalismo, retemplamos nuestra fe y confianza en 
que nuestras ideas encontrarán cada vez un eco más profundo, hasta que se 
traduzcan en un amplio y generoso apoyo femenino al radicalismo. 
El mismo criterio tenemos en este instante. Sabemos, además, que lo único 
que en política puede predecirse con seguridad de acierto es que nadie clava 
jamás en forma definitiva la rueda de la fortuna. No hace todavía medio siglo, 
se conoció en nuestro país un partido que en una Cámara de Diputados de 
poco más de 90 miembros, controlaba casi 50. Hoy ese partido no sólo no 
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tiene influencia ni poder alguno, sino que ni siquiera existe. Y sólo muertos y 
cenizas son quienes, con doctrinas más definidas y mayor fanatismo para 
aplicarlas, anunciaron que gobernarían un milenio. 
El Partido Radical, como ya lo ha demostrado en la práctica, cree indispensable 
y urgente realizar en Chile una profunda reforma agraria. Doctrinalmente 
sostiene que la propiedad privada es una creación del derecho positivo y que, 
como tal, éste puede reglamentarla, limitarla e, incluso, suprimirla. Me refiero, 
naturalmente, a la propiedad de los bienes de producción. En consecuencia, 
desde el punto de vista doctrinario, no tenemos escrúpulo en apoyar una 
reforma tan drástica como sea necesario hacerla. 
Lo único que reclamamos es una comprobación eficiente de que las medidas 
que van a adoptarse son aquellas que se necesitan y justifican en la etapa 
actual de nuestro desarrollo. De allí, precisamente, nuestros temores. Porque 
no resulta fácil en ningún país, y mucho memos en Chile, con su conformación 
geográfica, dictar normas rígidas y permanentes con relación a la tierra 
agrícola. 
 
Es necesario e inevitable que mucho quede en manos de la posterior resolución 
de los técnicos y organismos que aplicarán la reforma. Y nosotros —insisto— 
pensamos que serán, por desgracia, muchas las medidas que se adoptarán 
exclusivamente con criterio político. Lo vemos en los planteamientos mismos 
de la reforma. ¿Qué grita y vocea la Democracia Cristiana?: "¡Vamos a hacer 
cien mil nuevos propietarios!". ¿Es una cifra científica? ¿Es posible hacerlo? ¿Es 
conveniente para la economía agrícola nacional que aparezcan cien mil nuevos 
propietarios? ¿Será posible con esos nuevos propietarios organizar y 
racionalizar la producción agrícola? 
 
A ninguno de los dirigentes democratacristianos le interesan las respuestas a 
tales preguntas. Les basta con agitar el señuelo de cien mil nuevos 
propietarios, porque no están midiendo hectáreas, ni cabezas de ganado, ni 
toneladas de cereales. Ellos están contando votos, votos electorales: 100 mil 
nuevos propietarios y sus familias... 400 mil ó 500 mil votos en el campo. 
Por esta razón puede afirmarse que el espíritu que el partido de Gobierno ha 
impreso a sus expectativas de reforma agraria, significa convertirla en un 
simple y llano reparto de tierras. Por eso, las expropiaciones que ha hecho la 
CORA con la actual ley, consisten en enajenar fundos ciñéndose estrictamente 
a la forma como está constituida en la actualidad la propiedad privada agrícola. 
En ningún caso se ha planificado una expropiación armónica en un sector 
agrícola determinado, con la mira y el fin de constituir, o una unidad agrícola 
económica completa, con producción diversificada, o una unidad económica 
agrícola que, por las calidades de suelo y condiciones de posible explotación, 
puede entregarse por entero a la producción de un rubro agrícola determinado, 
a pesar de que la actual ley Nº 15.020 le otorga expresa facultades para ello. 
 
Acepto, desde luego, que se hayan expropiado fundos que se encontraban mal 
explotados; pero ¿por qué estaban así? Muchas veces, porque esos predios 
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eran el resultado de sucesivas subdivisiones motivadas por compraventas o 
herencias, que redujeron el predio inicial, el predio económicamente  apto,  a  
más  pequeñas heredades, económicamente desaconsejables. El hecho de 
expropiárselas al dueño actual no mejorará su condición, y al repartirlas en 
varias manos de parceleros, muchas veces sólo se están dividiendo los 
problemas que tenía el propietario único para explotarla, y como, además, se 
está dividiendo entre varios la posible utilidad que recibía uno solo, lo que se 
hace, en realidad, es condenar a la miseria —-aunque se los llame propietarios 
y tengan ubicación entre los 100 mil—, a los parceleros. 
Esto ocurrió en la reforma agraria que hizo en la región de Apulia, en Italia, el 
Partido Demócrata Cristiano. Allí se había procedida sobre la base del señuelo 
de la propiedad para miles de campesinos. El resultado ha sido muy dramático, 
y hoy el Gobierno se esfuerza por reconstituir las propiedades agrícolas que 
ayer dividió y parceló. 
 
No estoy con ello patrocinando que el predio quede necesariamente en manos 
del propietario particular, sino diciendo con absoluta claridad que una reforma 
agraria no es un simple reparto de tierras. Por el contrario, en muchas 
ocasiones, debe ser un reagrupamiento de tierras, con el objeto de que ésta 
tenga el mayor rendimiento posible y que quienes la trabajan reciban, en 
salarios y participaciones, una suma que les permita una vida digna y decorosa 
y los incorpore como factor de consumo al movimiento de progreso de toda la 
economía nacional. 
Es verdad que el proyecto tiene diversas disposiciones que permitirán realizar 
planes nacionales y regionales de desarrollo agrícola, así como también es 
efectivo que consigna normas que harán posible la aplicación de un criterio 
más racional y amplio que el que denunciamos como limitativo y no técnico; 
pero tememos que todas esas disposiciones pasen a ser letra muerta, sin 
aplicación práctica. Nos asiste ese temor por las mismas razones ya expuestas: 
el fácil camino de conquistar la voluntad de una masa campesina esperanzada, 
tras una finalidad meramente electoral, significa grave perjuicio del interés 
general y del propio éxito de la reforma agraria. 
Por ello, como decía, aunque se acepte el principio teórico en que se funda una 
reforma agraria que modifique el régimen de tenencia de la tierra, creemos 
que las reglas concretas que van a condicionar su aplicación inmediata deben y 
tienen que estar condicionadas por un análisis muy frío, científico e imparcial 
de la realidad económica agrícola y general del país. 
Por otra parte, pensamos que el temor a ciertos riesgos no debe impedir la 
adopción de las medidas que se consideren necesarias; es decir, aquellas que 
científicamente deban adoptarse, han de ser tomadas aunque inicialmente se 
produzca un descenso de la producción agropecuaria. En Méjico, la reforma 
agraria produjo inicialmente ese resultado; sin embargo, a la postre, debemos 
reconocer que ese país es el único de este nuevo mundo latinoamericano que 
está en vías próximas de su despegue del subdesarrollo. Ello, porque su 
producción agrícola ha marchado, después, a la par con su desarrollo industrial 
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y ha cumplido con eficiencia las funciones que les son específicas, dentro del 
desarrollo de la economía general. 
 
Pero creemos también que cuando innecesariamente se siembran la alarma y 
la incertidumbre; cuando no queda ningún propietario agrícola —grande ni 
pequeño, eficiente ni malo— sin la amenaza de la expropiación, y toda esa 
alarma se siembra a plena conciencia de que de ninguna manera sería posible 
expropiar a todos, entonces afirmamos que por deleznables razones políticas 
se está dañando y estropeando la producción agrícola, no sólo sin beneficio 
para la futura reforma agraria, sino que causándole, desde luego, grave daño. 
De acuerdo con la opinión de nuestros técnicos, hemos aprobado la cabida 
agrícola máxima normal que el proyecto determina. Votamos en contra de las 
indicaciones del FRAP para disminuirla, por considerar que esas indicaciones no 
estaban basadas en razones ni pruebas científicas. Eran, como ya dije, la 
materialización del fácil argumento de que si una cabida de 80 hectáreas 
básicas permite a los democratacristianos afirmar que harán cien mil nuevos 
propietarios, si se rebaja esa cantidad a cuarenta hectáreas, se puede 
pregonar que se harán 200 mil nuevos propietarios. 
 
No obstante, confiamos en poder introducir, durante la discusión particular, 
algunas modificaciones relacionadas principalmente con la posibilidad de 
constituir unidades agrícolas económicas de mayor cabida, cuando así pueda 
exigirlo un plan racional de fomento de ciertos cultivos o un plan armónico de 
desarrollo en determinadas regiones. 
Como estamos analizando la reforma con estricto criterio nacional, no nos 
preocupa mayormente analizar quién es el propietario de la tierra: si un 
individuo, si varios, si una comunidad, si una sociedad o una cooperativa. Lo 
que sí nos interesa es saber si esa tierra está trabajada en forma 
científicamente adecuada; si, mirada su explotación desde el ángulo del interés 
económico general, está entregada a los cultivos correspondientes; si quienes 
la trabajan pueden recibir de esas labores un ingreso que los incorpore 
plenamente a una vida integral. Si esos requisitos se cumplen, poco importa de 
quién es el título sobre la tierra. Si no, la reforma agraria será un fracaso, 
aunque la tierra pertenezca efectivamente a cien mil nuevos propietarios o 
más. 
Por eso, coincidimos con el proyecto en debate, siempre que el régimen de 
tenencia de la tierra que nazca de esta reforma no sea ni pueda ser uno y 
uniforme. Creemos que en esta etapa es necesario y conveniente salvar la 
propiedad explotada por el agricultor individual dentro de los límites que la ley 
señala, dando a éste las más absolutas garantías de protección legal a su 
trabajo eficiente y al cumplimiento de las leyes sociales para sus trabajadores. 
Asimismo, estimamos, aun cuando sea una poderosa arma política, que en 
ciertos predios expropiados deberá instaurarse el régimen de asentamientos, 
hasta tanto pueda entregarse la propiedad definitiva a los parceleros. Además, 
pensamos que el sistema de cooperativas agrícolas deberá recibir un impulso 
especial y extraordinario. Por último, a nuestro juicio, es digno de 
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consideración el sistema llamado de "propiedad comunitaria", que los políticos 
y técnicos democratacristianos no han logrado definir, porque la definición 
implica un pronunciamiento claro y preciso. Y ellos anhelan poder mantenerse 
el mayor tiempo posible en el plano de las vaguedades. 
 
El Diccionario de la Lengua Española no define el término "propiedad 
comunitaria". Pero sí hay un autor, de mediados del siglo pasado, que lo hizo: 
Bakunin, en su libro "Catecismo Revolucionario". Sin embargo, este autor 
quería llegar a ese tipo de propiedad por la vía violenta. Sus métodos fueron 
impugnados por su discípulo Kropotkine. 
Llegamos así a la conclusión de que los filósofos de la Democracia Cristiana 
chilena, en cuanto se refiere a la reforma agraria, no son ni el Papa León XIII 
ni Maritan, sino Bakunin y Kropotkine. 
 
El señor RODRIGUEZ.— ¡Anarcosindicalistas ! 
 
El señor MIRANDA.— En numerosas oportunidades, se han señalado diversas 
disposiciones del proyecto que provocarían en los propietarios agrícolas 
temores de invertir, y con ello se ocasionaría una disminución de la producción. 
En un-artículo, que forma parte de una campaña de prensa muy estudiada y 
conocida por el país, que sincronizaba la exposición del estado de la economía 
nacional hecha por el Ministro de Hacienda señor Sergio Molina con el costo 
que eventual-mente llegaría a tener la reforma agraria, se llegaba a la implícita 
conclusión de que con mayor seguridad se obtendría un aumento de la 
producción agrícola si el dinero que va a destinarse a la reforma se convirtiera 
en maquinarias, abonos, obras de regadío y caminos, créditos de producción, 
etcétera, o sea, en todos los factores que siempre ha reclamado como 
necesarias para su actividad la agricultura netamente capitalista. 
No sólo es posible, sino seguro, que por ese camino se lograría un aumento de 
la producción agrícola; pero, como ya hemos dicho, tal aumento no es por sí 
solo la razón y causa de la reforma y, por lo tanto, no pueden sino desecharse 
las objeciones al proyecto basadas en el temor, o la certeza de que algunas de 
las medidas que deban adoptarse puedan provocar inicialmente y sobre todo 
en este período que podríamos llamar de prerreforma, una disminución del 
volumen físico de la producción agraria. 
En verdad, a nuestro juicio, lo que es fundamental y justifica la reforma agraria 
no es lograr con ella un aumento de la producción agrícola —reconocemos que 
hay otros caminos para obtenerla—, sino provocar una transformación 
profunda de la estructura agraria del país, modificar en sus raíces el régimen 
de tenencia de tierras y aguas y dar al trabajador agrícola un lugar digno y 
equitativo dentro de la comunidad nacional. Estas son, realmente, las razones 
que podríamos llamar "políticas" en la más elevada acepción de esta palabra, 
que justifican y obligan a hacer una reforma agraria, y, por lo tanto, son 
también las razones por las cua-. les los radicales la apoyamos. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2154 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor GARCIA (Vicepresidente).— A continuación, corresponde usar de la 
palabra al Honorable señor Bossay. 
 
El señor DURÁN.— Pido la palabra, señor Presidente. 
No tenía el propósito de intervenir en este debate, no sólo por el hecho de no 
formar parte de las Comisiones unidas, sino porque en varias oportunidades 
hemos expresado nuestra opinión respecto de la reforma agraria patrocinada 
por el Ejecutivo, como también en lo concerniente a la modificación del 
derecho de propiedad. Sin embargo, me siento obligado, dentro del tiempo de 
que dispone el Comité de mi partido, a precisar algunas ideas que señalé 
cuando asistí accidentalmente a las Comisiones unidas y, en otras ocasiones, 
en mi propia colectividad. 
Cuando llegó el proyecto al Senado, fui partidario de darle trámite especial, en 
el sentido de no penetrar muy profundo sobre la materia, a fin de entregar al 
Ejecutivo, mediante el sistema constitucional del veto, la posibilidad de 
mejorar una serie de disposiciones que me parecían excesivas, graves, 
contradictorias y lesivas para el orden democrático. A mi juicio, tanto en el 
debate de este primer informe como en la discusión particular y en los 
planteamientos que se harán en la Cámara de Diputados con ocasión del tercer 
trámite constitucional, se pueden crear hechos políticos que impidan al 
Ejecutivo —volando con serenidad, a bastante altura sobre la contienda 
partidaria— regular su conducta al margen del calor que nace del debate de 
una materia que, como he señalado en reiteradas ocasiones, tiene 
extraordinaria importancia política. 
El partido único de Gobierno, con mayoría abrumadora en la Cámara de 
Diputados, mediante un debate acalorado, se galvaniza. Sé muy bien que 
dentro del partido oficial hay tendencias y posiciones distintas con relación a 
los variados matices que involucra la idea de la reforma agraria; de manera 
que hablar en globo de ella, es no definir nada. Lo hemos visto en el 
transcurso de este debate, donde desde el planteamiento socialdemócrata, 
defendido por mi colega de representación del Partido Radical, Honorable señor 
Miranda, hasta la línea marxista, defendida por los Honorables señores 
Teitelboim y Corvalán, hay una serie de matices en los cuales, naturalmente, la 
Democracia Cristiana reparte bien su militancia. 
Hemos tenido oportunidad de oír los planteamientos hechos por los Diputados 
democratacristianos, y también el atractivo discurso, un tanto literario y 
romántico, de mi distinguido colega y compañero de representación el 
Honorable señor Ferrando. En consecuencia, definir en este instante posiciones 
con relación al proyecto en debate, me parece de suma importancia, por lo 
menos para salvar responsabilidades en las horas que se avecinan. 
He creído que el Ejecutivo tenía mayor posibilidad de movimiento en un veto 
si, sin galvanizar políticamente a las fuerzas del partido único de Gobierno, 
pudiera eliminar las presiones que sobre él se ejercen en la medida en que la 
lucha partidaria en el Congreso estimulara a ese partido para defender sus 
ideas, sus errores, sus inconveniencias y, a veces, sus disparates. 
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Comprendo que mis puntos de vista pueden ser perfectamente discutibles y, 
por esto, no logre éxito en el planteamiento inicial. De ahí que me sienta 
obligado a precisar algunas ideas y defender algunas posiciones. 
 
De los conceptos vertidos durante la discusión, colijo que el Partido Demócrata 
Cristiano tiene el anhelo de fijar, con su llegada al Gobierno, una especie de 
fenómeno histórico que, tanto en el orden social como en el económico, 
agrícola e industrial, marque una etapa en el desarrollo del país. 
La historia de Chile, que empieza con el descubrimiento de América, registra, 
en el correr del tiempo, hechos tales como nuestra liberación, que nos 
convirtió en país soberano. Con la figura egregia de O'Higgins comienza para 
Chile su vida como república independiente. Vienen después otras etapas. Para 
los radicales repunta en 1938 el florecer popular para fijar, con conciencia y 
doctrinas nuevas,, planteamientos que abren horizontes más generosos a los 
sectores económicamente postergados. La Democracia Cristiana ha querido 
establecer un hito de referencia para dividir la historia de Chile en dos grandes 
etapas: antes de Frei y después de Frei, antes de la Democracia Cristiana y 
después de la Democracia Cristiana. O sea, igual que en la historia del mundo: 
antes de Cristo y después de Cristo. Llevada por este anhelo, la Democracia 
Cristiana ha planteado la reforma agraria como si las ideas centrales de tal 
iniciativa hubiesen surgido de un análisis sereno de la realidad agrícola de Chile 
y ésta no hubiera sido nunca antes tocada. Tal error envuelve una injusticia, 
porque en Chile la reforma agraria se hizo con profundidad y amplitud, luego 
de estudios y serena meditación; fue implantada cuando, hace algunos años, 
se dictó la ley 15.020. La reforma de hoy sólo pretende modificar, poner al día, 
rectificar o ampliar una serie de ideas que, en su oportunidad, fueron 
planteadas y debatidas, y algunas de ellas se concretaron en medidas legales. 
 
Deploro verme obligado a decir que no constituye una etapa histórica ni marca 
una división, una nueva etapa en la vida de la República, el advenimiento de la 
Democracia Cristiana al poder. Tampoco darán origen a una nueva era en Chile 
el lenguaje de ese partido ni la materialización en leyes de los anhelos 
reformistas con relación a la tenencia de la tierra o a nuevas políticas en el 
orden social y económico vinculado al campo de nuestra patria. 
La ley sobre reforma agraria dio nacimiento a dos organismos vitales que han 
estado actuando en este orden de cosas. Me refiero a la CORA y al INDAP. 
Oigo, casi a diario, ciertas expresiones, como "reforma de macetero", dentro 
del lenguaje justificativo de la Democracia Cristiana. Esta presenta su reforma 
como una idea nueva, y la que hemos aprobado en el Congreso y actualmente 
rige, como anhelos reformistas pequeños, como reforma de macetero. Pero 
quienes faltan a la verdad suelen, como dicen los hombres de campo, 
morderse la cola. El propio Gobierno, por medio de sus órganos oficiales, hace 
todos los días gran caudal de los éxitos obtenidos mediante la aplicación de la 
antigua reforma, contenida en la ley 15.020. Anuncia que se han expropiado 
más de 600 mil hectáreas y concedido abundante ayuda. Por su parte, el 
Ministro de Agricultura nos habló con entusiasmo del éxito logrado con los 
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asentamientos, sistema que tiene su origen en la misma ley de reforma 
agraria, que el Gobierno califica en forma tan desmedrada. 
 
No deseo hacer nuevamente una revisión del proceso agrícola de Chile, ya 
ampliamente debatido, aunque con criterios distintos, en este hemiciclo, ahora 
y en oportunidades anteriores. Me refiero a aspectos tales como la extensión 
general aprovechable de nuestra tierra, la superficie explotable, las 
posibilidades de los terrenos regados y de las explotaciones temporales. 
Quisiera, más bien, haciendo un esfuerzo de síntesis, precisar algunos juicios. 
Mi colega el Honorable señor Miranda ha fijado con claridad la línea de mi 
partido ante el proyecto y ha expuesto nuestras tremendas dudas respecto del 
futuro y de la aplicación de la ley. Con todo, no quiero dejar de mano algunas 
observaciones tocantes a la realidad agrícola del país. En forma que ha llegado 
a constituir una consigna muy repetida y hasta majadera, por parte de la 
Democracia Cristiana, se ha venido calificando como agrupados en los sectores 
derechistas y reaccionarios, como enemigos de toda reforma, a quienes 
impugnan algunos de los planteamientos de esa colectividad política. Basta 
señalar un error para que las campanas del escándalo de la Democracia 
Cristiana coloquen, a quien ha tenido la osadía de discrepar, en una posición 
maliciosa que nada tiene que ver con la realidad. 
 
Siempre hemos sido partidarios de cambiar la estructura agrícola chilena, pero 
ello no nos obliga a compartir los disparates y aceptar la politización de tipo 
fascistoide que determinado partido quiere dar a la aplicación de la reforma. 
¿Acaso no eran reformistas los que, con Mussolini a la cabeza, llegaron a 
asumir el mando de la República italiana? ¿No lo era también el señor Hitler, 
quien, con la cruz gamada, ensangrentó a la República Alemana? Sí lo eran. Y 
quien tuvo la pretensión de decir que se estaba creando un sistema de 
barbarie que originaría los campos de concentración, fue anatematizado por los 
nazis de la época, como perteneciente a sectores reaccionarios, añejos e 
inservibles. Aun a riesgo de ser calificado así, quiero expresar algunas de las 
que nosotros consideramos nuestras verdades. No somos dueños de la verdad; 
para nosotros, ése es un ideal inalcanzable. Nada es inmutable en la vida del 
ser humano, y sólo quienes tienen el privilegio de haber sido tocados por la 
mano de Dios, pueden tener la pretensión, a veces con un poco de 
fundamento, de no equivocarse nunca. Consideramos que siempre hemos de ir 
en busca de la verdad. Lo que ayer se estimó verdadero, hoy puede dejar de 
serlo, no sólo en la apreciación de los fenómenos sociales, sino también en 
materias de carácter técnico y aún en lo relacionado con las ciencias exactas. 
 
De allí que, buscando este camino de verdad, no me parece conveniente, ni 
justo, ni útil, ni honesto plantear forma alguna de debate, como ha sido el 
relacionado con la reforma agraria, dejando caer sigilosa y sibilinamente la 
responsabilidad en determinados grupos sociales o económicos. Debe 
comprenderse bien que el desarrollo de un país obedece a una serie de 
factores que nacen como consecuencia de hechos, no sólo del despertar de un 
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pueblo, sino del acontecer mundial. ¿Quién podía pensar que, en este instante, 
habríamos de estar discutiendo en un Congreso libremente elegido, netamente 
soberano, problemas tan trascendentes como el que ahora nos inquieta? 
¿Podrían haberlo pensado nuestros abuelos? ¿Podríamos decir que porque 
nuestros abuelos no lo pensaron ellos eran unos bandidos, uno deshonestos? 
No, señor Presidente. Cada generación, en su época, se desarrollo en presencia 
de hechos, circunstancias y medios. Por eso, tener hoy un pensamiento 
afincado en la concepción colonial, es estar absolutamente perturbado. Pero es 
también perturbado quien sostiene que todo el acontecer con relación al 
proceso agrícola puede ser imputado a los hombres que, de una u otra 
manera, entregaron sus esfuerzos y energías al trabajo productor del campo. 
Debe reconocerse que en la explotación agrícola ha habido muchas etapas. Ello 
es innegable, como el hecho de que existió la esclavitud. Y ésta —querámoslo 
o no— fue una palanca en el desarrollo del mundo. Si el trabajo de esclavos 
hizo posible elevar las pirámides de Egipto, nadie podría por ello aplaudir la 
esclavitud, pero sería absurdo negar el hecho. 
 
Estimamos verdaderos los antecedentes suministrados en la Sala sobre 
materias tales como la explotación agraria en otras épocas. Es cierto que 
algunos hacendados trabajaron el campo con criterio feudal, como lo es 
también que imperó el derecho de pernada, que hubo encomiendas, que los 
inquilinos han recibido un trato sub-humano. Admitimos que, como 
consecuencia de explotaciones realizadas sin conciencia nacional, se 
erosionaron los suelos,' se dejaron abandonadas muchas tierras y aún hoy día 
hay algunas en esas condiciones. Es verdad que ha habido incumplimiento de 
las obligaciones sociales que impone la calidad de dueño del suelo. 
Estamos conscientes de que es necesario efectuar reformas, caminar con 
pasos nuevos y mejorar las estructuras agrícolas. Pero, junto con esto, es 
también útil compaginar el panorama y reconocer que también es cierto —lo 
hemos dicho reiteradamente— que ha habido diversas etapas en el desarrollo 
de los vínculos sociales de patrones e inquilinos. Ha habido patrones que, con 
criterio paternalista, brindaron amparo, protección y amistad a quienes 
trabajaron con ellos. También hubo patrones que, con mano dura y látigo-
firme, explotaron al hombre del campo. De todo hubo en la viña del Señor. 
 
Cabe preguntar si esa realidad permite que, con tanta ligereza, hombres 
vinculados al proceso agrícola busquen, por la vía de la generalización, una 
fórmula justificativa de sus planteamientos de reforma. 
Escuché el discurso del Honorable señor Ferrando y confieso que, por ser él, 
como yo, representante dé la zona austral, me dolió una de sus frases. Es una 
frase vaga, pero que comprendo en su significado. Excúseme, señor Senador, 
que la califique de un poco electoral. Su Señoría dijo: "Sí, es efectivo que en el 
campo hay algunos patrones al margen de este criterio de sátrapas, de 
caporales para tratar a su gente." 
Vivo en la zona que represento —Cautín, Malleco y Bío-Bío— desde hace 
muchos años y puedo decir lo mismo que el Honorable señor Ferrando, pero a 
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la inversa: en la Frontera, hay algunos patrones que tienen criterio colonial, 
pero la enorme mayoría de los productores de esa zona se abrió camino en la 
selva con esfuerzo y sacrificio; y cuando llegó la hora de modernizar su criterio 
de trabajo, allí han mugido los motores que arrastran máquinas, las 
cosechadoras plagan los campos, y el lenguaje del riego tampoco es ajeno a 
esas provincias. En consecuencia, el espíritu empresarial de hombres que 
merecen nuestra gratitud y admiración no puede ser analizado con el criterio, 
que no estimo justo, expresado en el lenguaje de mi distinguido colega. 
Excúseme Su Señoría que haya tenido que nombrarlo. 
 
Comprendo la posición de los Partidos Comunista y Socialista. Ellos tienen 
mentalidad distinta. Para esas colectividades políticas, la existencia del patrón 
o empresario es la existencia de elementos parasitarios, que no encuadran con 
su concepción social del futuro, de sus anhelos revolucionarios marxistas. Pero 
me. duele observar ese criterio de injusticia para los que somos defensores de 
una posición distinta; esa especie de juego que me ha hecho muchas veces 
decir que la Democracia Cristiana no se define nunca, que no tiene una 
posición muy clara respecto de ninguna materia. 
. En cuanto al proyecto en debate, todos estamos de acuerdo en la necesidad 
de cambiar la estructura agraria del país. ¿ Cómo se entiende, entonces, que 
existiendo las rémoras del latifundio y el minifundio, esta iniciativa haya sido 
estudiada de manera tal que este último, tan grave como aquél, casi no 
merezca la inquietud del Ejecutivo? Si el minifundio es base fundamental de 
sus inquietudes ¿cómo entender que en la acción del Gobierno no se vea una 
norma general de lucha contra ese tipo de propiedad, y, por lo contrario, vayan 
cayendo en sus manos, por medio de la CORA, destrozándose el derecho de 
propiedad, una serie de fundos que no constituyen latifundio? 
Conocemos casos. Cuando ayer el Honorable señor Ibáñez "señaló uno que —
lo confieso— me llenó de espanto —si mal no recuerdo, el de un señor Burgos 
y su fundo "El Molino"—, el Honorable señor Gumucio dijo: "Bueno, es un caso; 
voy a estudiarlo. Puede ser grave, pero es un caso que no dice relación al 
fondo del problema." También fue un caso el de Drey-fus, pero la injusticia 
cometida en contra de él produjo un terremoto político en Francia, porque el 
alma del hombre libre no acepta el atropello ni por la vía de esta excepción 
curiosa de que se trata sólo de un caso. 
En mi opinión, estamos debatiendo un poco en el aire. El proyecto será 
aprobado y sus consecuencias las sufrirá el país como una fatalidad histórica —
diría yo— de nuestra nación. Ayer señalaba y comentaba que con relación a 
esta iniciativa, tan fundamental para nuestra patria, no notaba entusiasmo, 
pujanza ni esfuerzo, ni aquí ni en la calle. Respecto de todo el acontecer que 
en este instante nos preocupa, da la impresión de que Chile sufre el efecto de 
una droga, que está con las manos caídas. No sé qué estamos esperando, pero 
algo esperamos. Se deja hacer las cosas y hay gente que tozudamente 
defiende hasta sus errores. Tienen pujanza, consigna, fe, y creen que con este 
país drogado pueden hacer cuanto quieran. ¡Y vamos a despertar cuando todo 
este andamiaje esté montado y no tenga remedio! 
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Estamos de acuerdo en que la tierra debe cumplir una función social. Ya el 
Partido Radical lo señaló con mucha claridad. Dijimos que la función social de 
la tierra es esencial, pero entendemos también que toda idea de reforma 
pretende realizar los cambios estructurales con relación a la tenencia de la 
tierra, no sólo para mejorar la condición social de los trabajadores, sino, 
también, para dar a la nación la fuerza vital capaz de satisfacer a los sectores 
de consumo. 
 
¿Por qué habríamos de entender que el fenómeno de la producción agrícola se 
vincula sólo con el hombre del campo? ¿Por qué no comprender que esa 
producción satisfará también las necesidades de los obreros industriales, de los 
que se dedican a la construcción, de los empleados públicos, de todos los 
asalariados, cualquiera que sea su actividad? Todos estamos vinculados a la 
producción del campo, y no sólo el que lo trabaja. 
La primera función de la propiedad agrícola consiste en que sea capaz de 
entregar todo cuanto el país necesita para satisfacer las necesidades vitales de 
alimentación de nuestro propio pueblo. Sin embargo, tal inquietud esencial no 
la tiene el Gobierno. 
 
Oí decir al señor Ministro: "Sí, es posible. Va a bajar la producción. Esto pasa 
siempre, pero no tiene mayor importancia, porque, al fin y al cabo, el dólar ha 
subido de precio y esas mayores entradas las gastaremos en suplir los déficit 
alimenticios que se produzcan en trigo, leche, mantequilla, queso, etcétera". 
De manera que el aumento del precio del cobre será invertido en el consumo. 
Mi partido se niega a aceptar ese planteamiento. Estimamos que las utilidades 
de las industrias extractivas deben invertirse en el país, parar evitar que 
acontezca lo sucedido con el salitre. Sabido es que las industrias extractivas 
desaparecen, porque un día se acaban las vetas y quedan los hoyos. No 
queremos que, llegado ese instante, nos encontramos con que nos hemos 
"fiesteado" y comido el dinero. Queremos que en ese momento haya algo que 
reemplace a la industria que se acabó. Por eso, no es buena fórmula gastar las 
entradas extraordinarias del cobre para suplir déficit de producción. Hay que 
buscar el camino que nos permita progresar junto con reformar, sin que caigan 
los índices de producción en el orden agrícola. 
 
Por ello, a la vez que comentar lo que tuve oportunidad de leer, quiero insistir 
en que la función social de la propiedad agrícola debe lograrse por medio de la 
técnica; aumentando la producción; mediante los créditos repartidos con 
equidad, con criterio productor, no especulativo, y por medio de un proceso 
educativo. 
Quien debe establecer, como enseñanza moral, las líneas directrices de un 
país, es el propio Ejecutivo. ¿Y cómo tener fe en un Gobierno que ocupa el 
crédito agrícola en montar su maquinaria de propaganda? ¿Cómo creer que la 
enseñanza moral del país la encabeza el Ejecutivo, si permite que el crédito 
destinado a la producción sea entregado por sus propios funcionarios y por 
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medio de sociedades como Rucaman que para comprar acciones de una 
sociedad de propaganda? Entonces, nace la duda y, más tarde, la amargura. 
 
No es verdad, pues, que se estén planteando transformaciones, profundas, con 
sentido nacional, por el bien de Chile. Aquí hay algo más. Ese algo es lo que 
inquietaba a mi distinguido colega el Honorable señor Miranda. 
La función social de la propiedad debe alcanzar además a otros aspectos 
consustanciales de la idea de reforma: el enfoque del problema social de los 
trabajadores. Es inadmisible que el Ejecutivo piense que los graves problemas 
sociales del campo pueden ser enfocados con el criterio simple que hemos 
escuchado tanto en el Mensaje como en las palabras del señor Ministro. 
 
En mi concepto, las conquistas esenciales del obrero campesino las hemos ido 
logrando paso a paso. Sostuvimos la necesidad de implantar en el campo un 
salario que obedeciera al mismo concepto del salario industrial, y buscamos el 
camino del reajuste. Dijimos que el salario no debería ser considerado sobre la 
base del sistema de las regalías, porque en ello había mucho engaño, y lo 
hemos ido logrando. Es un error pensar que un movimiento político nuevo, 
bastante inexperto, muy romántico y con muchos tropezones, será capaz de 
improvisar las cosas. El sector social que trabaja en el campo requiere la mano 
del Estado, necesita no sólo posibilidades de acceso a la tierra, sino también 
entradas suficientes para subsistir, porque de otra manera haremos una 
colonización que reemplazará a medieros e inquilinos, que más o menos se 
defienden, por colonos o dueños de tierras que no tendrán más esperanzas 
que morir en ellas. En consecuencia, el Ejecutivo debe abordar todo el proceso 
social del campo, no sólo con un lenguaje simple destinado a crear esperanzas 
a los campesinos, que, como ocurre en Colchagua, conduce a una competencia 
política en busca de sufragios, mientras aparece en el alma acongojada del 
hombre que labora la tierra un poco de sabor a desesperanza. 
En el problema que estoy analizando, objetivamente considerado destacan 
hechos muy penosos. Oí el discurso del Honorable señor Corbalán. Antes que 
la inquietud por conocer la situación real de los inquilinos chilenos y buscar un 
camino que permita mejorar su nivel de vida, existe el anhelo de captar sus 
votos por la vía de las promesas para elecciones futuras. Ahí está —lo he leído 
en los diarios— la pugna entre democratacristianos y FRAP. Se trata de quién 
es capaz de llegar más profundamente al alma del campesino, por medio de la 
propaganda, y de captar sus voluntades electorales para que, canalizadas en 
las urnas, les den mayoría en las próximas elecciones. El anhelo real de buscar 
un camino constructivo de parte del Gobierno para solucionar los problemas de 
esos trabajadores no existe, y el propio Ejecutivo no está muy seguro de lo 
que ha estado haciendo. 
 
Como nos lo ha dicho el señor Ministro, en períodos anteriores se han tomado 
600 mil hectáreas bajo control del Estado, para los asentamientos que serán 
propiedad cuando quiera el Ejecutivo. Cabría, entonces, formular una 
pregunta, y creo que todos los señores parlamentarios pueden darse una 
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respuesta. Ayer se denunció el sistema inconsecuente de mano de obra 
contratada para los asentamientos. Mientras tanto, ¿qué está pasando con los 
colonos esparcidos a ¡o largo de todas las provincias? ¿Qué ocurre con el 
régimen colonial de los indígenas? En mi concepto, en una etapa fundamental 
de experimentación debe dejarse caer sobre estos sectores más débiles la 
acción potente del Ejecutivo, que despierte la confianza en toda la ciudadanía 
y, mediante la implantación de ese nuevo sistema, se dé la sensación de que 
es efectivo que una era nueva llega al país. Sin embargo, señor Presidente, se 
nos presenta un proyecto de ley que sólo crea la inestabilidad de una reforma 
que no tiene plazo, pues no sabemos por cuantos años regirá en nuestro país. 
Por ahora, no tiene límite. Pueden ser dos, cinco, treinta años, y todos los 
dueños de predios vivirán en permanente inquietud. 
Este aspecto lo señaló mi distinguido colega Honorable señor Miranda, quien 
hizo un enfoque muy justo acerca de los asentamientos. ¿Quiénes van a ser los 
asentados? ¿Cuándo se van a obtener los títulos definitivos? 
En todo esto hay un problema político. Lo estamos observando. Y nosotros, no 
obstante conocer los antecedentes que abonan el paso que se da, como lo ha 
anunciado ya el Comité de mi partido, votaremos favorablemente la idea de 
legislar, que en el fondo implica saber por anticipado que todo este gran 
cúmulo de errores y abusos va a transformarse en ley de la República. 
 
Dije hace un instante que por ahora no iba a citar casos. El de El Molino es 
uno. Personalmente, conozco lo ocurrido en el fundo "El Ajial", de la provincia 
de Cautín, caso que también conoce el Honorable señor Ferrando. No se trata 
de un latifundista, sino de una mujer que acaba de obtener, por sucesión por 
causa de muerte, un fundo mal trabajado. No es suya la responsabilidad. En 
ese entonces era menor de edad. Ese predio, de menos de 400 hectáreas, 
superficie que no constituye unidad económica en Cautín, ha sido expropiado 
por la CORA, y a esa mujer que no posee más que ese bien, le pagarán, 
porque el predio está abandonado, 1%, 1,5% ó 3%. Si le pagan muy bien, 
recibirá 10%, pero no del valor comercial, que son doscientos millones, sino 
del avalúo, que no alcanza a los cien millones. En consecuencia, se le 
entregarán, a lo más, diez millones de pesos al contado, y lo demás, a 25 años 
plazo. En consecuencia, el saldo lo recibirán sus nietos, si acaso ella tiene 
suerte y se casa con un hombre de buena salud. ¿Es esto justo? ¿Es espíritu 
cristiano? ¿Es éste el camino adecuado para dar a todos tranquilidad en cuanto 
a la producción Ya no es sólo el caso del señor Burgos. No es éste un caso de 
excepción como aquél a que se refirió mi distinguido colega el Honorable señor 
Gumucio: es también el de una dama, dueña del fundo "El Ajial". Pero eso no 
importa. ¡Uno, cuatro, cinco, diez, cincuenta casos! ¡No importa! ¡Vamos 
caminando, sigamos el camino de la estructura nueva, aunque a lo largo de 
esa senda y de las andanzas se vayan cometiendo todos los atropellos! 
¡Eso no es democracia! 
No creo, señor Presidente, que con un proyecto de ley que acarreará tanta 
inestabilidad, colocado como espada amenazante sobre la cabeza de todos los 
propietarios —los trabajadores y los flojos, los latifundistas, los medianos y los 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2162 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

minifundistas—, se vaya a expresar un anhelo que camine firmemente, 
consolidado en la esperanza, afirmado sobre los dos pies. No, así no camina. 
¿Y qué decir del precio y de los plazos, último especto que deseo tocar? 
También será el Gobierno quien determinará la forma de pago por la 
expropiación de un predio abandonado, mal o regularmente explotado o bien 
trabajado. Pagará por él 10% ó 25%, y el saldo, en bonos que sólo servirán 
para empapelar la casa. Por eso, pregunto: ¿acaso en esa forma el Ejecutivo 
no se transformará en amo del país? 
Porque no se expropian todos los predios, sino sólo algunos. ¿Cuáles? Los que 
el Ejecutivo quiera expropiar. Naturalmente, encontrará bien trabajado uno 
que esté mal explotado, si es de su amigo o si, perteneciendo a un enemigo, 
éste, cobardemente, se arrodilla. O sea, las cosas se plantean por la vía de la 
extorsión, la misma extorsión que se empleó respecto de SOPESUR, y será ésa 
la herramienta política para elegir los predios. Estos serán quinteados, y los 
agricultores estarán a la espera de la hora del terremoto: tal sí, tal no. 
No todos los hombres tienen alma de héroes. Creo que el lenguaje de Prat al 
abordar el Huáscar no es una enseñanza que haya hecho escuela sobre todo 
en los sectores más poderosos y más ricos. Son muy pocos los hombres de 
fortuna capaces de arriesgarse, pecho al frente, para expresar una idea. Lo 
común es que, mientras más poderosos sean, más fáciles tengan las rodillas 
para someterse ante las voces de los amos que desde el Gobierno imponen su 
ley. En consecuencia, todo el sector agrícola estará atemorizado. Quienes 
hagan la reforma, no sólo las normas de expropiación dictarán, sino que 
indicarán las listas de candidatos. Presionarán en el orden político como lo 
hacen en el del crédito y como lo harán con la entrega de la técnica y respecto 
de los asentamientos. 
Esto es parte de una maquinaria política. Creo que las horas que se avecinan 
para Chile son graves y delicadas. 
No creo que los Honorables señores Gumucio y Ferrando, ni el señor Trivelli, ni 
tampoco los señores Frei, Leighton y Carmona, tengan mentalidad fascista; 
pero esa mentalidad también puede irse creando; forma parte de una 
colectividad política. Se precipita como un tobogán sobre el plano inclinado de 
las nieves, y sólo se percatan de ella cuando ya está apretando la garganta a 
la prensa y amenazando a la gente que no se entrega ni se arrodilla. 
No quiero eso para Chile. Y porque tengo temor de que ello acontezca, he 
querido expresar esta mañana, a través de estas palabras, mi profunda 
inquietud por el porvenir de Chile. 
 
Estimo que es parte de la maquinaria que se está montando, pero esa 
maquinaria suele arrollar —no lo olviden los Senadores democratacristianos— 
a sus propios ideólogos. Dantón cayó en su propia revolución. Igualmente 
Robespierre. El que inventó la guillotina, monsier Guillotine, también tuvo el 
agrado de probarla. Aquí se monta todo el engranaje que, como una muestra, 
ya está reventando en Colchagua. Creo que esto va más allá del amor propio 
del señor Ministro o de los técnicos —a los cuales no califico con lenguaje 
duro—, inteligentes y estudiosos. No sé si alguno de ellos ha trabajado alguna 
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vez el campo. Creo que lo ha hecho el señor Ministro, pero no le ha ido muy 
bien. Los demás no han trabajado fundos directamente, no se han enriquecido 
en el campo. Esta es una reforma dirigida por hombres que, con muchas 
esperanzas y de muy buena fe, nos están llevando al desastre. 
Pero el desastre de Chile no se va a arreglar, como suponía ayer el Honorable 
señor Ibáñez, si esos técnicos permanecen aquí. ¿Qué se ganará? El desastre 
se producirá y nos alcanzará a todos. 
Sólo he deseado despertar una inquietud. Por cierto, no deseo, ni es mi anhelo 
que el señor Ministro y los Senadores democratacristianos lleguen a compartir 
mis puntos de vista. Me doy cuenta de que ello es difícil; más todavía: 
imposible. Pero, por lo menos, espero que se llevan una duda: un hombre que 
no es marxista, que no está en lo que ellos llaman las barricadas reaccionarias, 
tiene inquietud por Chile. No son sólo ellos los dueños de estos anhelos 
populares y de esas inquietudes. 
Cumplo, pues, con el deber de haber señalado estos problemas, de haber 
expuesto mis ideas y de decir que, a mi juicio, éste es un paso más hacia el 
grave desastre a que, en un plazo más o menos relativo, se conducirá al país 
como consecuencia de la acción y de la demasía del lenguaje, que muchas 
veces tiene ribetes de irresponsabilidad, empleado por el partido único de 
Gobierno: el Demócrata Cristiano. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Se suspende la sesión hasta las tres y 
media. 
 
—Se suspendió a las 13.35. —Continuó a las 15.33. 
 
El señor REYES (Presidente) .—Continúa la sesión. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Luengo. 
 
El señor LUENGO.—Señor Presidente, el proyecto en cuyo estudio ha estado 
ocupándose el Honorable Senado en estos últimos días, y que dice relación a la 
reforma agraria, es tal vez una de las iniciativas de mayor importancia política, 
económica y social que ha tratado el actual Congreso. 
En efecto, la necesidad de una reforma agraria en nuestro país está ya en la 
conciencia de toda la ciudadanía, y es uno de los puntos programáticos que 
mayor atención han merecido de parte de los habitantes de Chile en todas las 
últimas grandes campañas. 
 
El sector campesino de nuestra patria, aquel que debe cultivar la tierra y que 
con su esfuerzo la hace producir, ha sido tradicionalmente el más abandonado. 
No ha conocido sino malas viviendas y pésimos salarios. El trabajador del 
campo tampoco ha tenido la posibilidad de acceso a la educación y la cultura, 
ni para él ni para sus hijos. 
Por otra parte, la mala explotación de la tierra obliga a nuestro país a emplear 
la mayor parte de su presupuesto de divisas en la importación de productos 
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agropecuarios para la alimentación de apenas ocho millones de habitantes, y 
así se ha llegado, en 1965, a destinar la elevada suma de más de 115 millones 
de dólares a importación de alimentos. 
En Chile, el rendimiento de la tierra es notablemente inferior al de otros países, 
entre los cuales podemos citar Inglaterra, Francia y especialmente Italia, cuyas 
poblaciones, por lo demás, son cuantitativamente muy superiores a la de Chile. 
Los agricultores chilenos no han tenido, por lo general, espíritu progresista. 
Han hecho una explotación indiscriminada de la tierra y de los obreros 
campesinos, aplicando el principio individualista de obtener la mayor utilidad 
con el menor esfuerzo. La técnica moderna estuvo casi permanentemente 
desterrada de las explotaciones agrícolas. Sólo en los últimos años, y casi 
porque su presencia no podía ser ya ignorada, ha sido aceptada por los 
grandes agricultores, pero no en porcentaje conveniente. 
 
Puede sostenerse, por eso, que hasta ahora la tierra ha estado al servicio del 
interés de los latifundistas, y nunca al servicio del interés de la nación. 
Junto a esos grandes latifundistas ha existido un importante sector de 
agricultores pequeños y medianos, hombres de esfuerzo, verdaderos héroes, 
que han cultivado la tierra con sus familias, con métodos rudimentarios, 
olvidados de las autoridades y de los organismos del Estado, sin tener acceso 
al crédito para mejorar sus suelos o sus cultivos, cuyas cosechas oportunas 
han dependido casi siempre de la buena o la mala voluntad de agricultores 
adinerados que disponen de la maquinaria necesaria para ello. En muchos 
casos, el propio Estado les ha proporcionado tierra, las más de las veces en 
zonas inhóspitas y de cordillera, dejándolos después abandonados a su propia 
suerte, sin ninguna ayuda, ni económica ni técnica. 
¿Para qué hablar del minifundio? Ha sido un verdadero atentado contra el 
desarrollo económico y social de la agricultura, fomentado incluso por el propio 
Estado, en el caso de los indígenas, cuyas comunidades se dividen por un juez 
de indios, sin la asesoría necesaria, entregando a las familias porciones ínfimas 
de tierras, a veces de media hectárea, que es como tener un sitio en el campo. 
La pauperización paulatina alcanza ya, en esas familias, grados inaceptables en 
una sociedad civilizada. 
 
Este es el cuadro del agro chileno, particularmente en la zona de Bío-Bío, 
Malleco y Cautín, que represento en el Honorable Senado. 
Para producir un cambio en profundidad en la estructura agraria es necesario 
considerar todos esos tipos de propiedad. El proyecto en discusión proporciona, 
a nuestro juicio, los medios necesarios para lograr ese cambio sin lesionar 
gravemente los intereses de aquellos que han sido hasta ahora los grandes 
privilegiados de la propiedad latifundista. 
Consideramos que la reserva que se permite a quienes detentan la propiedad 
de la tierra es más que suficiente, y que la explotación adecuada de esta 
reserva, con miras a cumplir una función social que sirva los intereses 
generales más que los individuales, no los hará menos ricos y les asegurará la 
mantención de un alto nivel de vida, muy por encima del común de los 
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ciudadanos. Inclusive, aquellos agricultores que cultiven sus tierras en forma 
intensiva y en buenas condiciones técnicas tendrán una garantía de inexpropia-
bilidad, y nada podrán temer mientras mantengan esas condiciones de 
explotación. No creo que alguien pueda, legítimamente, exigir mayores 
garantías, como no sea para mantener privilegios inaceptables en la hora 
actual. 
 
Conforme al artículo 11 del proyecto, los minifundios son expropiables para el 
efecto de reagruparlos y asignarlos en unidades agrícolas familiares. El artículo 
39 establece como sistema general que el pago de las expropiaciones se hará 
por el avalúo fiscal más el valor de las mejoras. Este sistema, que puede ser 
justo en el caso de los agricultores medianos y grandes, puede causar graves 
daños a los actuales propietarios de minifundios. De un total de 269 mil 
predios agrícolas, hay en la actualidad 211 mil minifundios, cada uno de avalúo 
fiscal inferior a cinco mil escudos. El avalúo fiscal se hace conforme a la 
capacidad de uso del suelo, considerando sólo el valor del casco. Este valor es 
superior en las propiedades medianas y grandes, que resultan más 
beneficiadas con el avalúo. Se suma a esto el que las propiedades pequeñas 
cuentan siempre con- una inversión proporcionalmente mayor en mejoras, lo 
que hace que tal desequilibrio en la tasación de las propiedades grandes y 
pequeñas aumente. Debería hacerse una tasación especial para los 
minifundios, de manera que no se causara a sus propietarios mayor perjuicio, 
y a fin de asegurar, también, otra fuente de trabajo al que sufra la 
expropiación. 
El proyecto considera, entre otras disposiciones, algunas normas que 
establecen los requisitos necesarios para ser asignatarios de tierras y las 
causales de preferencia para la selección de éstos. Estimamos que el respeto 
más absoluto de estas normas es indispensable para garantizar el éxito de la 
reforma agraria, de modo que se asegure una explotación eficiente y el 
aumento de la productividad. Nada podría causar más daño al país que la 
entrega de tierras con criterio político partidista, sin considerar 
fundamentalmente las condiciones personales de los asignatarios. La tierra 
debe ser para el que la trabaja, para el que ha vivido permanentemente junto 
a ella y ha hecho de su explotación su medio normal de vida. Por eso, 
estimamos conveniente dar mayor énfasis a las disposiciones del artículo 67 
del proyecto, que se refiere a esta materia, en el sentido de que sólo pueda 
entregarse tierra al que reúna las condiciones allí señaladas, y que éstas no 
sirvan exclusivamente como causas de preferencia. 
 
Se establece en el proyecto la caducidad del título de dominio sobre el predio 
que entregue el Estado. Se produce esta caducidad por incumplimiento de las 
obligaciones impuestas o prohibiciones establecidas, que deberán ser 
respetadas por el asignatario. La declaración de caducidad debe hacerse por el 
Tribunal Agrario Provincial, a petición de. la Corporación de la Reforma Agraria. 
El procedimiento nos parece correcto y rodeado de suficientes garantías. No 
ocurre lo mismo con las asignaciones en el régimen de asentamientos creado 
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por la CORA, caso en que ésta resuelve libremente con la información que, de 
seguro, recibe de sus funcionarios, que puede no ser imparcial y estar influida 
por razones de orden personal o partidario. Estimamos conveniente, pues, 
asegurar que cada uno de los asentados trabaje efectivamente la tierra en 
buenas condiciones y que, si así no lo hace, reciba la sanción correspondiente, 
eliminándosele del asentamiento en que ha sido ubicado. Pero nos parece que 
el asentado debe tener también la garantía de que, si cumple bien, no será 
molestado o perseguido por razones ajenas a la finalidad de la ley. 
Queremos manifestar la complacencia con que hemos acogido el acuerdo de 
las Comisiones unidas de Agricultura y de Hacienda en el sentido de eliminar la 
posibilidad de establecer el pago de reajustes en el precio de la tierra que la 
Corporación de la Reforma Agraria transfiera a los asignatarios. 
 
El artículo 83 del proyecto de la Cámara permitía a la CORA reajustar el precio 
de adquisición de las tierras que adquiría, antes de transferirlas a los 
asignatarios. El actual artículo 85, aprobado por las Comisiones unidas del 
Senado a raíz de una indicación de los parlamentarios de Izquierda, elimina 
esta posibilidad de reajuste y dispone que su precio no podrá ser superior al 
valor de expropiación más el valor de las mejoras introducidas con 
posterioridad a la expropiación. Nos parece saludable esta disposición, pues 
todos conocemos los inconvenientes de la reajustabilidad en los precios, y los 
perjuicios que los reajustes acarrean a los asignatarios. Tenemos la 
experiencia de las cajas de previsión, de las asociaciones de ahorro y 
préstamos y de los créditos otorgados con motivo de los sismos de 1960. 
Parece innecesario referirse ahora en detalle a tales inconvenientes, y espero 
que, en definitiva, la modificación introducida por las Comisiones unidas pueda 
mantenerse en el proyecto. 
Sin embargo, aquel ha sido sólo un paso, pues las mismas  Comisiones unidas 
mantuvieron, desechando otra indicación de los Senadores de Izquierda, el 
reajuste de las cuotas del saldo de precio que deberá pagar el asignatario a la 
CORA. Al respecto, el artículo 86 del proyecto dispone que 70% del valor de 
cada cuota se reajustará en proporción a la variación que experimente el índice 
de precios al por mayor determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
Nos parece fuera de toda posibilidad económica exigir al campesino —a quien 
se trata de formar como pequeño empresario y a quien es indispensable 
proporcionar, no sólo ayuda técnica, sino también medios para formar su 
propio capital de explotación— que, además de pagar el valor comercial de la 
tierra que reciba, se descapitalice al sufragar un reajuste que en períodos de 
inflación será muy subido. 
 
Un aspecto importante de la iniciativa en debate se relaciona con la previsión 
de los asignatarios de tierras en la reforma agraria. Los campesinos 
propietarios, de acuerdo con el artículo 162, estarán obligados a transformarse 
en imponentes voluntarios del Servicio de Seguro Social. Con este sistema 
perderán algunos de los beneficios previsionales, el más importante de los 
cuales es la asignación familiar. A nuestro juicio, debe establecerse un sistema 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2167 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

con beneficios previsionales completos, que comprenda no sólo a los nuevos 
asignatarios y asentados, sino también a los actuales pequeños propietarios 
agrícolas, tan abandonados de la mano de las autoridades, de modo que 
paulatinamente se vayan incorporando a la previsión las grandes mayorías 
nacionales. Debería establecerse un fondo nacional de compensación 
previsional, que ojalá comprenda a todos los sectores de la ciudadanía y 
permita terminar con los grandes privilegios existentes en esta materia. 
A pesar de que este proyecto de reforma agraria es un paso importante y 
decisivo en el desarrollo económico de Chile, estimamos que sus disposiciones 
no son lo suficientemente completas. A nuestro juicio, no basta dictar normas 
sobre distribución de la tierra. Es necesario preocuparse de lograr el aumento 
de la producción agropecuaria con medidas que permitan tanto al antiguo 
como al nuevo propietario agrícola, al que quede y al que se incorpore, 
participar con éxito en la vida económica de la nación. Faltan, por eso, en 
nuestra opinión, normas precisas sobre control por parte del Estado de la 
producción agropecuaria, como ocurre inclusive en países europeos. El Estado 
debe planificar, dirigir y orientar la explotación de la tierra, por la enorme 
importancia que ella tiene en la vida de los pueblos. Es necesario garantizar el 
asesoramiento técnico de los organismos estatales en tipos de cultivos, 
semillas, insecticidas, pesticidas y abonos. Es indispensable asegurar la 
adquisición o uso oportuno de insumos y maquinarias, como asimismo la 
obtención de créditos a bajo interés para la construcción de viviendas, 
bodegas, cierros, caminos y todo aquello que forma la infraestructura de la 
propiedad agraria. 
No puedo dejar de mencionar en esta intervención una norma establecida por 
las Comisiones unidas del Senado y que considero de alto interés. Es la 
contenida en el artículo 176 del proyecto, que dispone: "Por exigirlo el interés 
nacional, establécese, en favor del Estado, el estanco de la internación y 
comercialización de los fertilizantes, insecticidas, pesticidas y de las 
maquinarias agrícolas y sus repuestos". Agrega: "El Presidente de la República 
reglamentará, dentro del plazo de 90 días de publicada esta ley, la aplicación 
de este artículo, estableciendo los organismos o empresas del Estado a través 
de los cuales se ejercerá el estanco referido". Y termina diciendo: "Los actuales 
importadores de dichas mercaderías entregarán al Ministerio de Agricultura, 
dentro del plazo de 30 días, una lista de sus existencias y de los costos de 
ellas, a fin de que el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción fije los 
precios de venta al público de ese saldo". 
 
Este precepto, a nuestro parecer, es absolutamente conveniente y necesario. 
Lo que atañe al interés general no debe ser motivo de lucro para los 
particulares. Quienes formamos parte del sector de Izquierda del Senado 
siempre hemos estado dispuestos a establecer normas de este género en 
numerosos proyectos. Creemos que el Estado tiene la obligación de ser el 
único distribuidor e importador, no sólo de la maquinaria agrícola, sino también 
de todos aquellos elementos que sea necesario importar porque en Chile no se 
producen. Por eso, apoyaremos este artículo con el mayor interés. 
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No considero del caso comentar en sus pormenores otras disposiciones del 
proyecto de reforma agraria. Ya llegará el momento de entrar a la discusión 
particular. Entonces tendremos oportunidad de entrar en detalles y analizar 
cada precepto. 
En general, en alto porcentaje, juzgamos beneficioso el proyecto. Lo combate 
una minoría acostumbrada a disfrutar de todos los privilegios en nuestra 
patria. Lo apoyan, sin embargo, las grandes mayorías nacionales, en especial 
el campesinado, que desea incorporarse activamente al progreso económico y 
social y ha tomado conciencia del papel importante que tiene en la vida y en el 
devenir histórico de Chile, Es nuestro deber no defraudarlo. 
Por eso, con estas pocas palabras, hemos querido expresar nuestra 
conformidad con el proyecto y anticipar nuestros votos favorables en la 
votación general. 
 
El señor BOSSAY.— Señor Presidente, no insistiré en los enfoques que sobre el 
proyecto de reforma agraria han manifestado otros Senadores radicales y 
algunos Honorables colegas de otros partidos políticos. Me referiré sólo a 
algunos aspectos financieros de la iniciativa presentada por el actual Gobierno. 
En vista de que el financiamiento se hace depender anualmente en forma 
exclusiva de la situación de la caja fiscal, solicité del señor Ministro de 
Hacienda, en las Comisiones unidas, una cuenta lo más exacta posible sobre el 
estado de las finanzas públicas. Concurrió dicho Secretario de Estado, reiteró 
las ideas de orden general expuestas por el señor Ministro de Agricultura en lo 
relativo al financiamiento y presentó una cuenta del estado de la caja fiscal, la 
cual aparece en la página 50 del informe. 
Analizando detalladamente esta cuenta y otras informaciones dadas por él al 
tratar un proyecto de ley en el Senado, he confirmado mi opinión de que esta 
iniciativa carece de financiamiento preciso y claro. 
Desde el punto de vista teórico, técnico, de la estructura administrativa, o 
desde el punto de vista de ciertas modificaciones del régimen de aguas, podría 
aceptarse que este proyecto tiene precisión. Pero es evidente que no la tiene 
en absoluto en los aspectos de orden financiero. 
Me atrevería a decir, en presencia del señor Ministro de Agricultura, que el 
proyecto, en términos vulgares, tiene su destino sujeto a la suerte de la olla. 
Puede ser que en un año tenga posibilidades financieras, y en otro carezca 
totalmente de ellas. También puede suceder que, al término de los diez años 
de que habla el señor Ministro de Hacienda en su informe, no exista 
perspectiva alguna de llevar a la práctica la ley y se cumplan los temores 
expresados por diversos señores Senadores, en el sentido de que el Gobierno 
estaría haciendo una siembra bien intencionada, pero en mucho simplemente 
demagógica y con resultados imprevisibles en el orden social. Asimismo, podría 
resultar que en los próximos años esto fuera una realidad e inclusive a muy 
corto plazo. 
 
Los señores Senadores conocen la mayoría de las cifras. Con relación al costo 
real del proyecto —que no ha sido jamás precisado, porque hay que bucear en 
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sus disposiciones, hurgar en uno y otro artículo, buscar en los discursos de los 
señores Ministros, que han intervenido tanto en la Cámara como en el Senado, 
alguna luz al respecto—, pueden señalarse únicamente algunos rubros, con las 
cifras dadas a conocer por el Ejecutivo. 
Desde luego, la primera que salta a la vista es la explicada en detalle por el 
funcionario señor Moreno en las Comisiones unidas. Ella establece que el costo 
de cada unidad será de Eº 40.250; que tal costo no hará impacto en la caja 
fiscal ni en el primer año ni en el segundo, sino que se prorrateará en 25 años, 
y que en el mismo lapso se producirán ingresos, producto de la reforma 
agraria, provenientes de devoluciones que deberán efectuar los campesinos 
que adquieran unidades familiares derivadas del precio de éstos. 
¿Pero es sólo esta cifra precisa, correspondiente a tierras, a infraestructura, a 
capital de explotación, a capital circulante, a puesta en marcha, lo único que 
puede interesar y el punto de vista desde el cual el Parlamento y, en especial, 
los miembros de la Comisión de Hacienda, deben mirar el proyecto? ¿Existen 
otras cifras que deben merecer nuestra atención Evidentemente, esta 
posibilidad de colocar en los próximos años 98 mil nuevos propietarios, 
partiendo de la base de que en el año último habrían sido instalados dos mil —
aunque no todos fueran propietarios, si bien por la vía del asentamiento 
pudieran serlo—, resulta, como lo ha repetido el Comité del Partido Radical 
Honorable señor Miranda, una cifra carente en absoluto de base técnica, tanto 
por la cantidad de dinero, que —insisto— no se precisa, como por sus 
posibilidades nulas de concretarla. Sea cual fuere el punto de vista que se ha 
tenido en cuenta para estudiarla —bien pudo haberse calculado en 80 mil, 120 
mil, 160 mil ó 200 mil—, ni siquiera se ha considerado el incremente de la 
población chilena. En efecto, después de terminado el período comprendido 
entre 1966 y 1972, no se habrá modificado la cifra calculada para cuando 
empiece a aplicarse la reforma agraria. Una posibilidad de más o menos 16 mil 
nuevos propietarios por año no corresponde proporcionalmente, de ninguna 
manera, al incremento de nuestra población. De ahí que los factores queden 
exactamente iguales, como es muy posible probar y ha sido probado por 
estudios realizados en diferentes revistas económicas publicadas en los últimos 
meses. 
 
¿Cuáles son los otros gastos? Se señala uno con precisión: el proveniente del 
costo de la instalación de un nuevo asignatario, que el Ejecutivo fundamenta 
diciendo textualmente: "Hemos llegado a este valor de constitución de las 
unidades por medio de una estimación ponderada". Términos textuales del 
informe. 
Se han tomado, si no me equivoco, cinco o seis unidades tipos en distintas 
zonas del país y se ha hecho una estimación ponderada para llegar a este 
valor. Pero existe otro valor, consignado en un artículo propuesto en el 
informe, mediante el cual se establece una capacidad de mil millones de 
escudos en emisión de bonos, la suerte de los cuales ha sido analizada en 
distintos discursos. A ello me referiré al terminar mi intervención. 
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¿En qué proporción serán emitidos esos bonos anualmente Ya hemos 
escuchado al respecto la opinión de algunos señores Senadores, como el 
Honorable señor Von Mühlenbrock, en cuanto al destino de dichos valores. 
Pero el partido de Gobierno, en un inciso del articulado correspondiente, ya les 
asignó una finalidad. Indudablemente, dentro de la maraña del aspecto 
financiero de esta reforma agraria, ese destino nos llama mucho la atención y 
nos hace volver sobre la columna vertebral en la cual baso mis apreciaciones: 
el financiamiento del proyecto. 
 
Quiero declarar, sin lugar a dudas, que ni el Senador que habla ni la 
colectividad a la cual pertenece, el Partido Radical, son contrarios a la reforma 
agraria. Así lo hemos demostrado a lo largo de toda una vida: primero, con 
nuestra participación en la ley que creó la ex Caja de Colonización Agrícola; 
después, con la aprobación de la ley de Reforma Agraria dictada Duránte la 
Administración radical del Presidente Juan Antonio Ríos, del cual se copian 
varios conceptos en el actual proyecto, como las causales de expropiación por 
mal cultivo y abandono; posteriormente, con la actuación que nos cupo en la 
aprobación de la ley Nº 15.020, que lleva la firma de un hombre de nuestras 
filas, el Ministro de Agricultura de la época, señor Orlando Sandoval, mediante 
nuestra votación, y con la oposición de muchos Senadores, entre los cuales me 
contaba, a dar facultades extraordinarias al Ejecutivo para dictar normas sobre 
esta materia. 
Hemos demostrado —repito— nuestro sincero y profundo anhelo de que se 
realice una reforma agraria en nuestra patria; pero deseamos que ella sea 
técnica y verdadera, debidamente financiada, y no una simple expresión de 
carácter electoral o propagandístico. 
No obstante ser partidario de la reforma agraria, sobre todo por la experiencia 
adquirida en las provincias que represento, participo de algunas de las 
opiniones vertidas por el Honorable señor Durán en la mañana de hoy en esta 
misma Sala, en el sentido de que, por desgracia, los sectores administrativos 
de la Democracia Cristiana han usado esta legislación para desencadenar una 
persecución de orden político. Estos organismos no tienen un criterio... 
 
El señor PABLO.— En las provincias que represento, no ha ocurrido así. 
 
El señor BOSSAY.— Ningún democratacristiano dueño de fundo ha sido objeto 
de expropiación. 
 
El señor PABLO.—Es que explotan bien sus predios. 
 
El señor TARUD.—¡Menos en Concepción...! 
  
El señor BOSSAY.—Deploro que el Honorable señor Pablo se ponga tan 
nervioso. 
 
El señor PABLO.— No me pongo nervioso, Honorable colega. 
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El señor BOSSAY.— Durante tres días, todos los señores Senadores pudieron 
expresar sus ideas sobre el proyecto con absoluta tranquilidad. Por desgracia, 
Su Señoría no me deja expresar las mías en igual forma. 
Por ejemplo, los conceptos de "bien o mal explotados", y aun el de 
"abandonados", no son rígidos, ni técnicos, ni parejos. 
Imagino que muy pronto, en no menos; de dos o tres meses, conoceremos en 
el Senado otro de los nuevos escándalos suscitados al respecto, que se suman 
al ya señalado hoy en la mañana y ocurrido en Cautín; al que llevó a la muerte 
al señor Valencia, en Llay Llay; al sucedido en la misma zona y que originó un 
incidente y un fallo de la Corte Suprema, y posiblemente, al caso preciso de un 
agricultor socialista de apellido Montaner, ex Ministro del régimen del señor 
Ibáñez, agricultor progresista y uno de los principales productores de cebada 
en nuestro país, cuyo fundo se ve invadido por los vehículos y funcionarios de 
la Corporación de la Reforma Agraria, en circunstancias de que exactamente al 
lado de su propiedad se encuentra el predio de un alto jerarca 
democratacristiano, que está totalmente lleno de matorrales y mal explotado, 
y no obstante constituye tierra sagrada para los activistas. 
 
El señor PABLO.—¿Quién es? 
 
El señor BOSSAY.— ¡Tiene una pera larga...! 
 
El señor MIRANDA.—¿No será la nariz larga...? 
 
El señor BOSSAY.— Como es evidente, existe criterio persecutorio de carácter 
político para juzgar la idea técnica de "bien o mal explotados". 
Queremos aprovechar la presencia del señor Ministro de Agricultura, a quien 
reconocemos calidad de técnico, pues lo hemos visto actuar en organismos 
internacionales y en la CORFO, para darle a conocer cada uno de estos casos 
que están desprestigiando la actual reforma agraria que se ha propuesto llevar 
adelante la Democracia Cristiana. 
La verdad es que este problema nada tiene que ver con el hecho de que demos 
nuestros votos favorables al proyecto. Sin duda, se los daremos, seguiremos 
dándoselos y ayudaremos a su despacho, a fin de aumentar la producción, 
formar una cantidad de nuevos propietarios, hacer una mejor distribución de la 
riqueza y levantar y promover ciertas capas de nuestra población a fin de 
darles un nivel de vida superior. Se trata, simplemente, de que esta nueva 
legislación se está convirtiendo en una desprestigiada herramienta política, 
dirigida exclusivamente contra quienes no son democratacristianos —exploten 
bien o mal la tierra, eso no importa— y destinada a marginar de su aplicación 
a aquellos sectores que gozan de las simpatías del Gobierno. 
A pesar de tener ese concepto —lo he dado por estimar que quienes se han 
referido a esta persecución tienen toda la razón—, no quiero caer en el error 
de rebajar el debate insistiendo en ejemplos dados en la Sala, como el de 
cierta persona que se introdujo un revólver en la boca y se voló él cráneo. No 
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caeré —repito— en estas cosas un tanto melodramáticas, por estimar que con 
tales ejemplos no se contribuye a esclarecer el problema. 
En todo caso, sostengo de modo responsable que en los actuales organismos 
técnicos de la reforma agraria se está actuando con espíritu político 
persecutorio y no con criterio técnico. Por eso, cuando hacemos tal afirmación, 
basados en hechos conocidos, tenemos todo el derecho de creer, que, si así 
está procediendo ahora, en el futuro se aplicará igual procedimiento con  
propósitos de orden electoral o de cualquier otra índole, y no para el fin que 
hemos soñado todos: realizar la forma agraria. 
En el informe de la Comisión respectiva de la Cámara de Diputados, se dice 
textualmente que la diferencia entre el financiamiento sobre la base de emisión 
de bonos y el costo anual real de la inversión debería consignarse anualmente 
en la ley de Presupuestos de la nación. También se plantea en ese informe la 
idea de los mil millones de escudos en dichos valores, cifra que aparece muy 
superada en uno de los cuadros que se han indicado. En efecto, ella podría 
llegar hasta 1.500 millones de escudos. 
Pero no es éste el problema de fondo. 
Vuelvo a preguntar: ¿qué razones presupuestarias o de caja fiscal permiten 
sostener que podrán utilizarse tales cantidades? La realidad ha sido expresada 
por el propio señor Ministro, y si no hubieran variado los datos en las tres 
oportunidades en que se ha dado a conocer al actual estado de la caja fiscal, 
me atrevería a creer que existen posibilidades y, quizás, la seguridad de hacer 
esa inversión complementaria del proyecto de reforma agraria. ¿Pero cuál ha 
sido la realidad? 
 
El señor Ministro nos dijo que para este año se pensó en un presupuesto de 
gastos de 5.700 millones de escudos. Nos explicó que, al correr de los meses, 
se comprobó que no se produciría el ingreso calculado, y que éste se reduciría 
en más o menos doscientos cincuenta millones de escudos, por diversas 
razones. En primer término, disminuyó en cien millones de escudos, por no 
haberse originado ningún ingreso fiscal por concepto de excedentes agrícolas. 
En segundo lugar, agregó el señor Ministro, se produjo un menor ingreso de 60 
millones de escudos, debido a que el fisco no pudo sobregirarse en la cuenta 
única fiscal, por haber tenido ella menores entradas. 
Finalmente, el señor Ministro nos expresó, siempre en esta especie de fuegos 
de artificio, con su facilidad para jugar con las cifras en el campo estadístico, 
que el ahorro ha funcionado bien en Chile y ha sido superior al calculado por el 
Ejecutivo al hacer la estimación de ingresos para el presupuesto de 1966; pero 
que, a pesar de todo —son sus palabras—, ha sido inferior a lo programado. 
Según él, hubo una pérdida de unos 30 millones de escudos, suma que el fisco 
había pensado utilizar. 
 
En seguida, el señor Ministro nos habló de ciertos factores negativos, como 
algunos mayores gastos de tipo previsional, que implican una pérdida de más o 
menos 50 millones de escudos. 
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El señor Secretario de Estado nos agregó que, frente a esta disminución de la 
caja fiscal de casi doscientos cincuenta millones de escudos en el año 1966, el 
Ejecutivo estaba adoptando una serie de medidas para financiar el 
presupuesto; entre ellas, según dice textualmente el informe, "no llenar las 
vacantes en la Administración Pública, atrasar los ascensos o no provocarlos 
con la prontitud tradicional, todo lo cual representa una economía durante este 
año de unos 55 millones de escudos". Dudo de que esta medida constituya una 
solución permanente para el déficit fiscal. Además, si analizamos los derechos 
consagrados por el Estatuto Administrativo, veremos que en los años venideros 
tal medida provocará problemas dentro de la Administración Pública y, a la 
postre, saldrá perdiendo el fisco, el cual se convertirá en deudor de muchos de 
los funcionarios afectados con ella. Nos agregó que otro forma de salvar los 
250 millones de escudos de menor ingreso durante el año 1966, es el retraso 
en la iniciación de los proyectos de inversión. Y, se lee textualmente, "otros, 
simplemente han sido detenidos". Mediante el expediente de reducir los 
proyectos de inversión o de detenerlos, el señor Ministro obtiene un ahorro de 
60 millones de escudos. Así va configurando la solución mediante la cual cree 
poder salvar el déficit fiscal. 
¿Cuál sería el otro camino? Restringir los gastos de los Ferrocarriles del Estado 
y del Servicio Nacional de Salud. 
Entre los medios para solucionar el problema, nos da sólo uno, que 
técnicamente debemos aceptar: un mayor ingreso tributario de 60 millones de 
escudos. Eso es real y efectivo. Salva en parte el déficit. Pero es absurdo decir 
que rebajar los gastos del Servicio Nacional de Salud, con la consiguiente mala 
atención de los enfermos, la desmoralización de los funcionarios, la menor 
capacidad de trabajo por mayor número de días perdidos a causa de 
enfermedades, y los de los Ferrocarriles del Estado, con las mil deficiencias de 
todo orden que ello producirá, pueda constituir una solución seria y 
permanente. Y lo es muchos más en un Gobierno que dice ser revolucionario 
en libertad. 
 
Profundizaremos este debate en una o dos semanas más, cuando el Ministro 
de Hacienda nos dé cuenta de la situación de la Administración Pública y nos 
presente el nuevo presupuesto para 1957. Por ahora, con estas solas cifras, 
sostengo en forma concreta —no pretendo convertirme en Casandra ni en nada 
que se parezca, para hablar de años futuros— que la afirmación del señor 
Ministro de que "la diferencia entre el financiamiento a base de la emisión de 
bonos y el costo anual real de la inversión deberá ser consultada anualmente 
en la ley de Presupuestos de Gastos de la Nación" es, a ojos vistas, imposible 
de cumplir, y constituye sólo una manera de hacer creer a la opinión pública 
que el proyecto está debidamente financiado. Si se nos hiciera tal afirmación 
sobre bases científicas y técnicas, deberíamos preguntar al señor Ministro: 
"¿No estará usted tan equivocado en esto como cuando manifestó que el 
mayor ingreso por el aumento del precio del cobre sería de 150 millones de 
dólares al año, con lo cual construyó un verdadero castillo de naipes al decir 
que premiaría las exportaciones, cancelaría ciertos préstamos a corto plazo y 
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se harían otras maravillas, como la reforma industrial?" Todas esas cosas se 
iban a hacer, pero pocos días después volvió al señor Molina al Senado, con 
motivo de discutirse otra proyecto, y nos dijo: "Fíjense que no serán 150 
millones de dólares, sino 70 millones. Pero no se preocupen, señores miembros 
de la Comisión. Con estos recursos vamos a pagar las emisiones que hemos 
pedido al Banco Central. Efectivamente, la mayor cantidad de dinero se ha 
incrementado en 24%, lo cual rompe las normas establecidas por nosotros. 
Creemos que ello afecta a la velocidad inflacionaria en nuestro país, a la 
desvalorización monetaria. Pero no se preocupen." 
Días más tarde volvió y nos expresó: "Fíjense que tampoco serán 70 millones 
de dólares, sino 30 millones.". Y la Cámara y el Senado saben que hace una 
semana declaró que, de los treinta millones de dólares, quince millones serán 
para pagar al Banco Central y quince millones para financiar el traspaso al 
Ministerio de Obras Públicas 
Cuando debatíamos últimamente un proyecto sobre financiamiento del 
presupuesto de Obras Públicas, supimos, de parte del señor Ministro, la 
verdad. 
Los ingresos del cobre quedaron reducidos, como en el famoso cuento del 
Ridiculus Mus, a sólo 12.800.000 dólares, que apenas alcanzan, sumándolo a 
un aumento en el precio del agua potable, para financiar ese proyecto. Quedó 
en el aire el Banco Central. Pero, ¿que nos dice el Ejecutivo? "Para financiar en 
forma casi normal el presupuesto durante al año, se ha recurrido en varias 
oportunidades a créditos del Banco Central de Chile, los que en concreto son 
anticipos de ingresos futuros, porque al acumularse los ingresos del cobre en el 
mes de septiembre, el fisco podrá pagar en gran proporción los créditos al 
Banco Central." 
Hace una semana quedó establecido que tal afirmación no tiene base seria, 
porque los nuevos antecedentes dados por el Ejecutivo indican que no existe 
ese dinero pagar al Banco Central y, por lo tanto, el financiamiento está 
asentado sobre arenas movedizas: no tiene ninguna seguridad. 
El señor Ministro nos explicó que el efecto de esas emisiones en el ritmo 
inflacionista ha sido constreñido por una restricción del crédito, y nos dijo que 
"el efecto monetario del año no está alterado, sino en lo relacionado con los 15 
millones de dólares destinados a financiar el prepuesto de 1966." 
No pretendo que todos los lectores de la versión taquigráfica del Senado sean 
técnicos en estas materias. Pero, ¿de qué quince millones de dólares nos 
habla, si ya quedó establecido que esa cantidad no existía? Por lo tanto, 
persisten nuestros temores en cuanto a que los recursos que anualmente serán 
considerados en el Presupuestos no existen en valores técnicamente 
suficientes. 
Señor Ministro, lo anterior nos conduce a la certidumbre de que en lo futuro 
este proyecto tendrá una vida extraordinariamente lánguida; de vez en cuando 
el BID le colocará una inyección destinada a favorecer a los organismos 
correspondientes de la reforma agraria, como sucedió hace poco. 
Por otro lado., la cifra arbitraria de cien mil nuevos propietarios se cumplirá en 
forma parcial: en un año, habrá nuevos propietarios, y en otro, no. Por una 
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razón financiera, los asentamientos se eternizarán y, por lo tanto, esos 
campesinos no se convertirán en propietarios. Y no lo serán, porque la 
producción colectiva de los asentamientos será, aparentemente, de menor 
costo, en razón de que a los asentados se otorgarán créditos a bajo interés, 
que deben ser devueltos en un lapso que puede llegar hasta 10 años. Además, 
ese costo estará bonificado, al no pagar los asentados gastos de 
administración, técnicos, maquinarias, todo lo cual estará a cargo de la CORA. 
Evidentemente, los asentados jamás optarán por abandonar estas franquicias. 
 
Es muy importante investigar todos los vericuetos del articulado en lo relativo 
a los bonos, porque, escondidos en la confusa y oscura maraña de preceptos y 
materias que conforman este proyecto de ley, se encuentran varios incisos que 
aparentemente pueden constituir la panacea para todos los males financieros 
que afligen al Estado como consecuencia de una equivocada gestión 
administrativa y financiera. 
Al respecto, llamo la atención de los Honorables" colegas hacia el artículo 127, 
que, en forma aparente, no dice nada especial y respecto del cual los técnicos 
que nos lo quisieron explicar, en realidad, no lograron hacerlo. Dicho precepto 
se inicia inocentemente, señalando los plazos de amortización de los bonos. Y 
luego, como quien no quiere le cosa, establece en largos incisos un sistema de 
utilización de esos bonos en la adquisición de acciones de sociedades anónimas 
chilenas. 
Esos aparentemente inocentes incisos disponen que dichos bonos deberán 
transferirse antes de transcurridos 5 años desde la fecha de su emisión sólo 
por adquirir acciones de sociedades anónimas chilenas, por un valor no inferior 
al porcentaje del valor vigente del bono, que determinará el Presidente de la 
República. 
En otras palabras, los bonos que recibirán los propietarios expropiados tendrán 
varios valores: uno correspondiente a la emisión, y otro, calculado sobre el 
valor de la inversión hecha dentro de un plazo de cinco años en sociedades 
anónimas chilenas —la Braden Copper es ahora sociedad chilena—, valor que 
fijará el Presidente de la República. ¿Será de 90%, 80%, 70%, 60% ó 50%?. 
No lo sé; lo sabrá la opinión pública chilena dentro de algunos meses. 
Quien lea el artículo 127 no lo entenderá, salvo que sea un democratacristiano. 
Así nos ocurrió en las Comisiones unidas, donde fueron precisas tortuosas 
explicaciones para dar a entender su objetivo, sin mencionar su verdadera 
finalidad. 
Al Gobierno preocupa sobremanera que, después de una injusta campaña de 
desprestigio al Congreso Nacional, al que se acusaba de haber actuado con 
intencionada demora en el despacho del proyecto del cobre que modificó la ley 
11.828, aún no le sea posible poner en marcha los famosos convenios con las 
compañías norteamericanas del cobre. 
 
Le inquieta aún más saber que de algún lado tendrá que obtener los dólares 
suficientes para pagar el 51 por ciento de las acciones de la Braden Copper. 
Preparando este camino, con un costo de propaganda jamás visto, se inició 
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una campaña de ahorro popular, respecto de la cual puede afirmarse ya, sin 
equívocos, que ha constituido un estruendoso fracaso. Lo confirman las 
palabras del señor Ministro, en el sentido de que el fisco no dispondrá de lo 
presupuestado para el año en curso, porque no- podrá girar sobre esos 
ahorros. Este hecho impedirá reunir los dineros suficientes para comprar esas 
acciones. A fin de permitir que una empresa extranjera retirase su capital del 
país, era preciso devolver ese capital, y obtener los recursos necesarios en 
cualquiera otra forma. Para ello nada mejor que aprovecharse de un sector que 
se encuentra aplastado, oprimido y atemorizado, como consecuencia de toda 
una campaña de desprestigio e incertidumbre lanzada en su contra. No 
importa sumar al perjuicio económico que sufrirá el propietario agrícola, un 
nuevo castigo por medio del bono que él reciba. Con ese objeto se congela el 
bono de la reforma agraria durante cinco años, período durante el cual ese 
valor no podrá transferirse, salvo para adquirir acciones de sociedades 
anónimas chilenas, para lo cual el Presidente de la República determinará el 
valor que para esos efectos tendrán los bonos. 
 
Esas acciones no podrán venderse, sino en la proporción y plazo en que se 
paguen los bonos. Evidentemente, el Primer Mandatario señalará las acciones y 
sociedades en que podrán utilizarse estos títulos de créditos. De manera que el 
Presidente de la República podrá decir, por ejemplo, a los propietarios que 
hubieren recibido bonos de la reforma agraria: "Señores, estos bonos se 
pagarán a 25 años, plazo durante el cual pueden producirse muchos problemas 
que, incluso, podrían conducir al cese del pago de las amortizaciones e 
intereses de estos títulos. En estas circunstancias, les propongo tasar esos 
bonos en 50% de su valor, e invertir la cantidad que resulte en acciones de la 
sociedad minera mixta El Teniente, pero con la prohibición de enajenar esas 
acciones durante 25 años". 
El agricultor, que ha sufrido ya un zarpazo, cederá ante el temor de otro y 
aceptará la proposición. 
No es criticable encontrar tanta inteligencia para dar solución a los problemas 
de Estado; pero tanta inteligencia, unida a tanta audacia, suele producir 
resultados no aconsejables para autoridades de una sociedad como la que nos 
rige. 
Esas autoridades, haciendo caso omiso de la justicia y de la libertad, no han 
respetado los dictámenes de la Contraloría General de la República ni las 
sentencias del Poder Judicial, en su etapa primaria, y todo Chile se pregunta si 
los respetará o los respetará cuando provengan de la etapa final, que es la 
Corte Suprema. Habrán logrado, mediante esta disposición, no sólo expropiar 
los predios agrícolas en un precio muy inferior a su valor real, sino cumplir 
también el compromiso contraído con las compañías norteamericanas, de 
devolverles 51% de su capital para que lo retiren de Chile. 
Es evidente que todo esto debió haberse efectuado sobre la base de un 
proceso económico y financiero sano y no de uno evidentemente discutible. 
Discutible, porque la situación de la caja fiscal es extraordinariamente grave; 
porque existe un incremento enorme de los deudores morosos; porque es 
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necesario, con el fin de obtener dinero en el mercado internacional, reanudar 
el pago de la deuda externa; porque hay que pagar a la Braden Copper los 
millones de dólares que les deben ser devueltos para que el fisco chileno tenga 
el 51 por ciento de las acciones ; y porque, como muy bien lo ha dicho con 
toda franqueza el señor Ministro, es necesario crear un remanente, para lo cual 
otros sectores, como el minero o el industrial, "deben detener su ritmo de 
crecimiento", según palabras textuales dé ese Secretario de Estado. 
Pregunté hace algunas semanas, en presencia del señor Ministro de Obras 
Públicas, respecto de la veracidad de lo anunciado. Dicho Secretario de Estado 
tuvo oportunidad de decir que no sería así, pero no lo hizo. Aunque 
expresamente se afirme lo contrario, existen sectores —obras públicas y 
construcción de habitaciones— en que la actividad se detendrá, y, por lo tanto, 
entrarán a una etapa de regresión. 
 
¿De dónde se obtendrán recursos para encontrar la diferencia entre los mil 
millones de escudos en bonos y las necesidades del presupuesto fiscal para 
llevar a la realidad la reforma agraria? Creemos que no será fácil si se tiene en 
cuenta la necesidad de reanudar el pago de la deuda externa; la menor 
producción en numerosos rubros; el aumento de la cesantía, que, según un 
connotado democratacristiano, el señor Torretti, ascenderá en el venidero mes 
de diciembre a 20 mil obreros, sólo en la construcción; la situación de la caja 
fiscal, etcétera. Debo recordar que en su reciente viaje a Estados Unidos en 
busca de mayores recursos en moneda dura, el Ministro de Hacienda dijo que 
no se aplicarían nuevos tributos en 1967. Lo repitió Su Excelencia en su último 
mensaje ante el Congreso Nacional. Sin embargo, al regresar dicho Secretario 
de Estado, dijo que será necesario implantar nuevos gravámenes. 
Creemos necesario dejar de lado la oferta demagógica y colocarnos dentro de 
la estricta realidad financiera chilena para enfrentar este proyecto. 
Somos partidarios de esta iniciativa y de muchas de sus disposiciones. Hemos 
votado favorablemente la idea de legislar tanto en la Cámara de Diputados 
como en las Comisiones unidades del Senado; así también lo haremos mañana 
en la Sala. Y en la discusión particular, aprobaremos la mayoría de sus 
preceptos, pero formularemos indicaciones que, sin duda, no serán aceptadas. 
 
Reitero que en todas las iniciativas sobre reforma agraria han intervenido 
parlamentarios y técnicos radicales, desde la creación de la Caja de 
Colonización Agrícola y la reforma aprobada por el Gobierno de don Juan 
Antonio Ríos, hasta la ley presentada por el Ministro Orlando Sandoval. Es 
decir, en forma permanente hemos tenido el propósito y la idea de legislar 
sobre la materia. No la desmentiremos ahora esos propósitos, por estar en 
actitud de oposición. Sin embargo, debemos advertir que el proyecto está 
"cojo", pues no se podrá aplicar seriamente mientras no se solucione en 
definitiva el problema del financiamiento. Este no es adecuado; en la práctica, 
no existe, con lo cual creará la desesperanza en los sectores campesinos 
chilenos y sembrará la inquietud en los poseedores de bonos, factores 
desfavorables también para el desarrollo económico del país. 
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Deseaba expresar estas ideas en nombre de mi partido. Ni ellas ni les 
expuestas por los Senadores Miranda y Durán afectan nuestro pensamiento 
favorable al proyecto de reforma agraria; pero tenemos la obligación de dar a 
conocer a la ciudadanía nuestra inquietud, basar en forma seria nuestra 
opinión y anticipar que algunos artículos de la iniciativa legal en debate, como 
el relativo a los bonos, encierran tremenda peligrosidad. Dentro de todo este 
malabarismo hay un fin determinado. Para aclarar la nebulosa existente en el 
aspecto financiero y conocer el alcance de todas las cifras que se han dado, es 
preciso bucear dentro del proyecto e indagar en los discursos pronunciados en 
la Sala y en la Comisión de Hacienda de la Cámara. Ninguna frase del proyecto 
tiene precisión permanente, y ni aun con los cuadros permiten efectuar 
comparaciones. 
 
Por este motivo, hemos debido recurrir al procedimiento de preguntar 
directamente al señor Ministro si estima que el Presupuesto de 1987 
consignará tales recursos y cual es su opinión acerca del actual presupuesto, 
que es la base del próximo. ¿Cómo se solucionará el problema del pago de la 
deuda externa. ¿Cómo se cumplirá el compromiso con la Braden Copper y en 
que forma se financiarán las reformas agraria, industrial, minera y 
educacional? 
El financiamiento del proyecto no es sino un volador de luces que producirá en 
Chile una de las más trágicas y dolorosas decepciones populares. 
 
El señor REYES (Presidente).—Advierto a la Sala que no hay otros señores 
Senadores inscritos para intervenir en esta sesión. Para mañana lo están los 
Honorables señores Aylwin, Luis Corvalán, Allende, Maurás, Sepúlveda y 
Bossay. No sé si el señor Senador hará uso de la palabra nuevamente, después 
de su intervención de hoy. 
 
El señor BOSSAY.—Dejémoslo. 
 
El señor REYES (Presidente).—Además, mañana podrá intervenir el señor 
Ministro, en el tiempo que le resta. 
 
El señor ALLENDE.—Solicito inscribir, además, al Honorable señor Salomón 
Corbalán, quien se encuentra, en estos momentos, en la provincia de 
Colchagua. De todas maneras, el tiempo que resta al Comité Socialista lo 
empleará mi Honorable colega o lo ocuparé yo. 
 
El señor REYES (Presidente).—Dentro del tiempo que le corresponda. 
Para evitar malos entendidos, advierto que en la sesión de mañana se 
concederá la palabra a los señores Senadores que se han inscrito, de acuerdo 
con el tiempo que corresponda a cada Comité. Sólo en la medida en que se 
disponga de mayor tiempo, hasta las seis de la tarde, hora fijada para la 
votación, se concederá la palabra a otros señores Senadores que no hubieren 
reclamado su derecho. 
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El señor ALLENDE.—Deseo saber si el señor Presidente puede concederme el 
uso de la palabra en este momento, sin computar al tiempo del Comité 
Socialista los minutos que ocupe. 
 
El señor REYES (Presidente).—Ka sido norma computar al tiempo del Comité 
respectivo las intervenciones de los señores Senadores. 
 
El señor ALLENDE.—O sea, se pierde el tiempo restante de esta sesión. ¿Quién 
lo pierde. 
 
El señor REYES (Presidente).—Lo pierden quienes no lo han utilizado, aunque 
no haya más señores Senadores inscritos. 
 
El señor ALLENDE.—Pido la palabra, por cinco minutos, en el tiempo del Comité 
Socialista. 
 
El señor REYES (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ALLENDE.—Por desgracia, no pude concurrir a la sesión de ayer ni 
tampoco imponerme de la versión correspondiente. No conozco, por lo tanto, 
el discurso pronunciado en dicha oportunidad por el Honorable señor Ibáñez, 
pero he escuchado algunos comentarios respecto de la intervención del señor 
Senador. 
He sido informado de que el Honorable señor Ibáñez usó expresiones en 
extremo duras, casi incomprensibles, para referirse a los funcionarios técnicos 
de los organismos internacionales. Se me dijo que los llamó casi apatridas. 
 
El señor BARROS. — Los calificó de apatridas. Está de más el "casi"... 
 
El señor ALLENDE.—No alcancé a oír bien al señor Senador. 
 
El señor TEITELBOIM. — Dice que puede eliminarse el "casi". 
 
El señor ALLENDE.—Eso es peor. Habría  preferido  que el Honorable  señor 
Ibáñez hubiera dicho "casi apatridas". Lo otro es un calificativo inadmisible. 
Sé que el señor Ministro de Agricultura replicó en la misma sesión de ayer las 
observaciones del Honorable señor Ibáñez, pero yo deseo, en esta 
oportunidad, expresar mi protesta. 
En una época como la nuestra, en que apenas existen fronteras, tanto las 
ideas como el perfeccionamiento técnico y las luchas tienen escala continental. 
Los hombres que, por su alto nivel de capacidad, llegan a ser funcionarios 
internacionales, poseen, a mi juicio, una jerarquía respetable. Los 
consideramos así pese a saber que, en nuestro continente, la mayoría de los 
organismos internacionales tiene como base fundamental la influencia de 
Estados Unidos. Tenemos conocimiento de que en las labores de esas 
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organizaciones participan funcionarios latinoamericanos guiados por un criterio 
técnico y poseedores de una solvencia moral que está más allá del apoyo 
económico que pudiera venir, incluso, de Estados Unidos. ¡ Pra qué hablar de 
los organismos que reciben financiamiento de las Naciones Unidas! Ese solo 
hecho los coloca al margen de cualquiera suposición. Porque sé que 
extranjeros que sirven en organismos internacionales tienen eficiencia técnica 
y respetabilidad, y por constarme que hay chilenos que son prestigio para el 
país, que desempeñan altas funciones y se han hecho respetar por su 
capacidad, no sólo en el continente, sino también en el mundo entero, 
manifiesto mi extrañeza y mi protesta por las palabras empleadas por el 
Honorable señor Ibáñez. 
Habría deseado que el señor Senador estuviera presente y hubiera escuchado 
mis observaciones, pero he debido hacerlas en su ausencia. 
 
Como me restan dos minutos y medio, casi tres, espero que la Mesa tendrá la 
benevolencia de permitirme continuar con el uso de la palabra. 
Expresé al señor Ministro de Agricultura mi profunda inquietud por la huelga 
declarada en Colchagua por numerosos campesinos. Comprendo que el 
problema no compete directamente al Ministro señor Trivelli, pero si, en su 
calidad de representante del Gobierno, ha estado planteando la reforma 
agraria; si comprende perfectamente las esperanzas que ella abre a los 
campesinos, debe poseer, más que otros de sus colegas de Gabinete, una 
noción clara de la justicia que asiste a los participantes en movimientos 
reivindicativos como el que se ha registrado en Colchagua. Lo digo, en 
especial, por haberme correspondido estar allá. 
Es alentadora, desde cualquier ángulo que se la mire, la reacción que significa 
la incorporación del campesinado a la lucha por sus derechos. 
Cuando estuve en Colchagua, lo primero que hice fue hablar con el Intendente, 
en presencia, entre otros, de los parlamentarios democratacristianos señores 
Valdés y Cancino, y de los representantes del FRAP señores Salomón Corbalán 
y Carlos Rosales. 
Dije al Intendente que no iba allí ni siquiera a proponer soluciones, pues 
comprendía que tanto él como los parlamentarios de la Democracia Cristiana y 
del FRAP poseían mejores conocimientos del problema. Me inquietaba tener, de 
parte de la autoridad provincial, representante del Ejecutivo, una declaración 
perentoria ante aseveraciones que considero de extrema gravedad. 
Refiriéndome a las declaraciones del señor Intendente, publicadas en el diario 
"El Mercurio" —esto lo reafirmó rotunda y categóricamente el Honorable señor 
Salomón Corbalán—, en el sentido de que la huelga de los campesinos tenía 
móviles políticos y que los responsables de ella somos los que militamos en el 
FRAP, el Intendente manifestó que él no había hecho tal declaración y que la 
rectificaría, lo que, en verdad, no ha ocurrido. En seguida, le pregunté si había 
recibido alguna denuncia seria y responsable que permitiera asegurar, como se 
dijo aquí, impúdicamente, que se había sorprendido a campesinos armados con 
metralletas. Dijo no conocer ninguna denuncia de esa especie. Agregó que no 
se había encontrado arma alguna en poder de los campesinos. 
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Señor Presidente, se prolonga esta huelga, que tiene importancia y 
significación social extraordinarias. Los campesinos están sufriendo una 
presión muy dura. Allá se han movilizado inútilmente fuerzas armadas y de 
Carabineros. El Diputado jefe del departamento sindical de la Democracia 
Cristiana, señor Valdés, en una actitud, a mi juicio, honesta, declaró que 
estimaba innecesaria esa movilización y que así lo haría presente a su 
Gobierno y a su partido. 
Se denunció, por ejemplo, que carabineros actuaban en algunos fundos 
desempeñando labores de campesinos, concentrando el ganado e incluso 
ordeñando. Me parece increíble que se haya puesto a la fuerza pública y de 
orden al servicio de intereses particulares. 
Existe un clima de violencia, pero no lo han desatado los campesinos. En 
momentos en que los huelguistas pasan hambre, la solidaridad de los 
"trabajadores se ha expresado en forma elocuente y clara, como asimismo la 
de los sectores populares de vanguardia. 
 
Fui testigo de un hecho que me ha golpeado fuertemente. En la hacienda 
Cunaco tuve oportunidad de conversar con un grupo de ochenta o noventa 
campesinos, durante tres cuartos de hora. Debo decir, de paso, algo sobre el 
ánimo de los huelguistas: entre ellos había compositores típicamente chilenos 
y se cantaban cuecas con alusiones al movimiento social del campesinado. 
Luego de un rato de esparcimiento, que era necesario para aflojar la tensión de 
los campesinos,  un modesto obrero me dijo: "Compañero Allende, quiero 
plantearle un problema. No soy campesino; no tengo tierras; soy voluntario. 
Ayer almorcé y comí aquí, pero tengo once hijos y a ellos no les he podido dar 
de comer." 
Ante lo manifestado por ese humilde ciudadano, sus compañeros dijeron que 
era necesario hacer una encuesta de los campesinos con familia, para que, de 
la olla común, pudieran llevar comida a sus casas. Este gesto demuestra hasta 
dónde existe una conciencia en los trabajadores y hasta qué punto sufre el 
campesino, que lucha en condiciones tan desiguales. 
En estos momentos, Chile soporta una tensión gremial muy fuerte. Al 
problema de Colchagua, se agrega el de los empleados bancarios y el de los 
estudiantes de la Universidad Técnica. Además, según parece, se ha reavivado 
el conflicto de LAN. Estos hechos deben indicar al Gobierno que existen 
dificultades sociales y económicas que golpean a los más vastos sectores del 
país. 
Cuando Senadores de todas las bancas han expresado que la reforma agraria 
tiene contenido y que se la pondrá en marcha y se la aplicará; cuando el 
campesinado lucha por hacerla efectiva; cuando el trabajador de la tierra toma 
conciencia —ya la ha tomado, en parte— de que será el motor dinámico que 
empujará al Gobierno y a los poderes públicos a poner en ejecución dicha 
reforma, uno no puede callar ante el drama que se está produciendo en estos 
días de huelga ni ante el temor de que se repita lo ocurrido en el latifundio 
minero de El Salvador. Ojalá no pase algo semejante. Es fácil criticar a un 
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gobierno que marca con sangre su actuación, pero cuando uno ha visto a los 
chilenos víctimas de semejante proceder, desea que ello no vuelva a ocurrir. 
Desde aquí, con escepticismo, pero siquiera pensando que hay un atisbo de 
justicia, pido al Ministro de Agricultura que haga saber a su colega de Trabajo 
que en Conchagua hay un conflicto. Si el Ministro del Trabajo no quiso 
entender que hubo un conflicto en las minas de cobre, que al menos se dé 
cuenta de que ahora hay un conflicto de los obreros agrícolas, el más 
importante y trascendente de la historia chilena. Los más humildes, los 
campesinos, han debido sentir, en su rebeldía, el peso de siglos, para 
levantarse y luchar por un mendrugo más de pan. 
 
El señor JULIET.—Usaré de la palabra con cargo al tiempo del Comité Radical. 
Adhiero a la protesta del Honorable señor Allende contra las expresiones del 
Honorable señor Ibáñez por las cuales calificó de apatridas a representantes 
nuestros en algunos organismos internacionales. No he tenido oportunidad de 
leer la versión del discurso pronunciado por el Senador del Partido Nacional, 
por lo cual hago fe en las declaraciones que acabamos de escuchar. No sé qué 
ha podido mover al Honorable señor Ibáñez a expresarse así de chilenos cuyas 
actuaciones internacionales nos llenan de orgullo. 
 
Sí hacemos una corta revisión de quiénes están actuando en esos organismos, 
veremos, por ejemplo, a un hombre de calificada personalidad intelectual, no 
sólo en esta órbita americana, sino en la mundial. Me refiero a don Juvenal 
Hernández, ex Rector de la Universidad de Chile, quien, desde la UNESCO, ha 
llevado la expresión de nuestra cultura a todas las esferas del mundo e 
impulsado innovaciones que justificadamente nos llenan de orgullo. 
Tenemos al frente de FAO, en la parte continental, a don Hernán Santa Cruz, 
hombre que en una oportunidad nos representó ante las Naciones Unidas y 
gracias a cuya diligencia y talento fue posible crear para América Latina el 
organismo de la CEPAL. Saben todos que esta iniciativa fue obra nuestra, 
realizada durante nuestros Gobiernos. Por eso, me ha producido indignación el 
calificativo empleado por el Honorable señor Ibáñez. El señor Hernán Santa 
Cruz ha representado a la FAO en el mundo, aportando sus estudios, su 
inteligencia, su dedicación a las materias agrarias. Probablemente, por medio 
de sus estudios, el señor Santa Cruz ha podido impulsar esta corriente de 
reforma agraria que se trata de implantar en América, y tal vez eso haya 
motivado las palabras del Honorable señor Ibáñez, vertidas con tanta crudeza 
y desconocimiento de una labor. 
Frente al Servicio Mundial de la ¡Salud tenemos una persona de tal renombre, 
que ha merecido la renovación de su mandato. 
 
El señor ALLENDE.—En la Oficina Sanitaria Panamericana. 
 
El señor JULIET.—-El doctor Horwitz —como me rectifica el Honorable señor 
Allende— está al frente de la Oficina Sanitaria Panamericana y, evidentemente, 
ello representa para nosotros un calificado prestigio en los ámbitos médico-
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sanitarios del mundo. Junto a él se encuentra el doctor Alfredo Leonardo 
Bravo, cuyos antecedentes son de todos conocidos. 
A los nombres anteriores se une el de don Felipe Herrera. Parecería ocioso 
referirse a su labor, prestigio y calificada personalidad. 
Por último, si vale como alcance a esta materia, debo hacer presente que me 
correspondió, como saben los señores Senadores, participar en la 'Conferencia 
Panamericana de Bogotá, donde se trató de la reforma agraria, la salud, 
educación, las redes camineras, etcétera. Allí, Honorables Senadores, donde se 
reunieron las 21 repúblicas, los organismos internacionales estaban 
representados por 21 chilenos, de 23 asesores que tuvo la Conferencia. 
Recuerdo a los señores Hernán Santa Cruz, Alfonso Santa Cruz, Edmundo 
Miguel y Felipe Herrera. No me atrevo a pensar que para hacer tales 
calificaciones haya influido el color político. No debemos calificar la actuación 
de los chilenos en el exterior por su ideología política, sino por el renombre que 
han ido adquiriendo merced a sus estudios, capacidad y esfuerzo. 
De manera que en forma improvisada, sin tener los antecedentes que 
justifiquen las palabras del Honorable señor Ibáñez, me sumo a la protesta 
elevada en esta sala por el Honorable señor Allende en contra de esas 
expresiones, que significan menospreciar la autoridad moral, el prestigio, la 
honorabilidad y el talento de los funcionarios internacionales de nuestro país y 
de los extranjeros. 
 
El señor CORVALAN (don Luís). — Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor REYES (Presidente) .—Puede hacer uso de la palabra el Honorable 
señor Corvalán, con cargo al tiempo del Comité Comunista. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Señor Presidente, me incorporé a la Sala 
cuando el Honorable señor Allende estaba refiriéndose a la huelga de 
campesinos en Colchagua. 
Sin embargo, me he informado de que el señor Senador comenzó su 
intervención protestando por las expresiones vertidas ayer por el Honorable 
señor Ibáñez, en contra de los técnicos de la FAO. 
Sin referirnos a personas o técnicos determinados, con algunos de los cuales 
tenemos profundas discrepancias, los comunistas queremos alzar nuestra voz 
para protestar por las reiteradas acusaciones y cargos que el Honorable señor 
Ibáñez, no sólo en la sesión de ayer, sino en repetidas oportunidades, ha 
dejado caer sobre los técnicos de las Naciones Unidas, la FAO y la CEPAL, 
como también sobre algunos técnicos chilenos. 
En segundo lugar, quisiera decir que en el día de ayer fui a Colchagua, porque 
creí de mi deber observar de cerca lo que allí estaba ocurriendo y para llevar al 
solidaridad de los comunistas a los campesinos de esa provincia, que en 
número aproximado a dos mil se encuentran en huelga. 
Deseo manifestar al Senado que todas las informaciones de cierta prensa en el 
sentido de que" ese movimiento está en desbande, son absolutamente 
equivocadas. Si en uno u otro fundo algunos campesinos han vuelto al trabajo, 
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bajo la presión patronal o de determinados organismos del Estado, éstos se 
pueden contar con los dedos. Pero ocurre que, paralelamente, se ha plegado 
un número superior de trabajadores de otras haciendas, que no habían 
participado en esa huelga desde el comienzo. 
En seguida, deseo insistir en que el punto clave, la cuestión central del 
conflicto se relaciona con el goce de media cuadra de chacra que solicitan los 
trabajadores. Además, me impuse de que ese goce es una conquista en más o 
menos 20 fundos. Ese es el punto central y, a mi juicio, el problema podría 
resolverse sobre la base de acceder a esa petición. 
 
El Gobierno del señor Frei mantiene respecto del aumento de salarios una 
política de todos conocidas; sostiene la vieja tesis reaccionaria —la misma que 
sostuvo él Presidente Alessandri— de que el aumento de salarios contribuye, 
por lo menos si se realiza en cierta proporción, al desarrollo del proceso 
inflacionista. Sin embargo, en este caso concreto no se trata de aumentar los 
ingresos de los trabajadores por la vía del salario, sino por ¡a del goce de 
tierra, de reconocerle un goce de media cuadra de chacra, que —repito— ya 
han conquistado los campesinos de más; o menos 20 de los 50 fundos en 
huelga. ¿Por qué, entonces, no se procede así? Más todavía: ayer estaba 
revisando una carpeta con casos de avenimientos de la provincia de Linares, y 
me encontré con que en el fundo "La Quinta", de Longaví, en mayo del año 
pasado, se arregló un conflicto dando a los trabajadores—óiganlo bien los 
señores Senadores, sobre todo los de Gobierno— media cuadra de chacra y 
media cuadra para siembra de trigo: una cuadra, en total. Lo mismo ocurrió en 
el fundo "La Tercera", de Longaví, en la provincia de Linares. 
 
El señor TARUD.-—Y son buenas tierras. 
 
El señor CORVALAN  (don Luis).— Buenas tierras, como las de Colchagua, que 
no son inferiores. 
Ese es el quid, el punto central; de modo que todo lo demás, todo lo que se 
dice respecto de los agitadores políticos, del afán menguado que habría de 
nuestra parte para impulsar y sostener el movimiento como manera de crear 
tales o cuales dificultades, no corresponde en absoluto a la realidad. 
Ya en la sesión del martes, cuando tuvo lugar el diálogo entre los Honorables 
señores Aylwin y Salomón Corbalán, nosotros, por la vía de la interrupción, 
dijimos que si se otorgaba ¡a media cuadra de chacra, el conflicto podría 
resolverse de inmediato o de un día para otro. 
Quisiera decir algo más para terminar mis observaciones sobre este punto: que 
no se equivoquen el Gobierno y 'los patrones. La moral de los trabajadores, de 
los huelguistas está muy firme. Nosotros les decimos abiertamente que 
estamos decididos a ayudarlos, a enviar caravanas de auxilio con alimentos 
para sostener la huelga; y si en 1960 ó 1961 fuimos capaces, durante 91 días, 
de mantener, con la solidaridad del pueblo de Chile, la huelga de los 
trabajadores del carbón, cuando el Gobierno del Presidente Alessandri les 
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quería imponer un reajuste mínimo de 8% ó 15%, ahora seremos mucho más 
capaces de auxiliar a los huelguistas de Colchagua. 
 
Por otra parte, señores Senadores, los terratenientes no están en condiciones 
de reemplazar a dos mil trabajadores con aptitudes. No los reemplazarán tan 
fácilmente, aunque haya cesantía en esa provincia y en las cercanas. 
Las palabras que acabo de pronunciar no significan amenaza. Sólo deseo 
colocar el problema en el terreno planteado y decir que es absurda la actitud 
del Gobierno de colocarse del lado de los terratenientes, pues con ello está 
haciendo el más flaco servicio al proyecto de reforma agraria que estamos 
discutiendo. 
 
El señor ALLENDE.—Pido la palabra con cargo a mi tiempo. 
Para reafirmar mis palabras y lo dicho por el Honorable señor Corvalán, quiero 
expresar, en presencia del señor Ministro de Agricultura, que mientras 
permanecía en la Intendencia de Colchagua se manifestó inquietud, porque se 
pensaba que no había elementos para ordeñar las dos mil vacas de los fundos 
en huelga. De inmediato, los dirigentes de la Federación Campesina declararon 
que ellos habían ofrecido tener gente con ese objeto desde el primer día y sólo 
pedían que el 75% de la leche fuera entregada al hospital y el 25% restante a 
los hijos de los campesinos. Los patrones no aceptaron. 
Además, el pliego de peticiones de la Unión de Campesinos Católicos establece 
una nivelación a Eº 8 diarios para todos los fundos. Los patrones manifestaron 
su discrepancia, pero habían aceptado con la condición de establecer ciertas 
diferencias con relación a la productividad de los fundos. 
El Senador Corbalán propuso, entonces, una fórmula que partía de los fundos 
de rulo, con Eº 8; se alzaba un poco más para los de riego, y más aún, hasta 
alcanzar Eº 9.30, para los con riego e industrializados. Como tal proposición 
fuera también rechazada, propuse una fórmula provisional, sobre la base de Eº 
8 para los de rulo y un poco más para los de riego e industriales, y constituir 
una Comisión formada por campesinos, funcionarios del Gobierno y patrones, 
la cual revisaría caso por caso los fundos. En tal forma, si hubiese fundos de 
rulo que no puedan —fíjense, señor Ministro y señores Senadores— financiar 
los ocho escudos, los campesinos aceptarían una rebaja sobre la conquista 
alcanzada. Hasta ese extremo se ha llegado y, sin embargo, no hay solución. 
Sólo se ve obcecación política en materia de paralelismo sindical y de 
aplastamiento de los trabajadores campesinos. 
Reafirmo las palabras del Honorable señor Corvalán. El Partido Socialista ha 
destacado sus parlamentarios desde el primer momento. Iremos a la zona. 
Llevaremos cuantos recursos sean necesarios. Somos enemigos de la 
violencia; pero si ésta se desata contra los campesinos, que se empiece con los 
parlamentarios que estaremos junto a aquéllos. 
 
El señor REYES (Presidente).—Voy a suspender la sesión en el bien entendido 
de que si al ser reanudada no estuvieran presentes los señores Senadores 
inscritos para esta oportunidad, la levantaría. 
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Se suspende la sesión por veinte minutos. 
 
—Se suspendió a las 17.16. —Continuó a las 17.45. 
 
El señor REYES (Presidente).—Continúa la sesión. 
 
Por no haberse inscrito ningún otro señor Senador para hacer uso de la 
palabra, se levanta la sesión. 
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2.5. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 13. Fecha 21 de 
octubre, 1966. Discusión general. Se aprueba en general. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Continúa la discusión general del proyecto 
sobre reforma agraria. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Sepúlveda. 
 
—El proyecto figura en los Anexos de de la sesión 33ª, en 26 de julio de 1966, 
documento Nº 4, página 2184, y el informe, en los de la sesión 1ª, en 3 de 
octubre de 1966, documento 29. 
 
El señor SEPULVEDA.— Señor Presidente: En las Comisiones unidas de 
Hacienda y Agricultura, que informaron este proyecto, tuve oportunidad, junto 
con fundar mi aprobación a la necesidad de legislar sobre esta materia tan 
trascendental, de formular algunas consideraciones de orden general sobre la 
orientación que a mi juicio debe tener la reforma agraria chilena, para que 
pueda cumplir sus verdaderos objetivos y no se desvirtúe en grave perjuicio 
para los intereses permanentes de la colectividad. 
Aunque ya he expuesto en varias oportunidades ante el Senado y a la opinión 
pública mi posición frente a esta iniciativa, que tanto agita e inquieta los 
ánimos de diversos sectores nacionales, creo indispensable agregar ahora 
algunas consideraciones concretas y breves, con la sinceridad que exigen las 
grandes decisiones. 
 
Quiero dejar desde luego establecido algo que pareciera innecesario recordar, 
pero que unos y otros se empeñan en olvidar; unos, en su ofuscado temor de 
enfrentar una realidad inmutable, y otros, en su afán desmedido de explotar 
políticamente un proceso económico-social que la democracia chilena ya se ha 
impuesto. 
La reforma agraria es en nuestro país un proceso en marcha y no una creación 
de los que ahora gobiernan ni un descubrimiento de la demagogia extremista. 
Ahora se trata de dar un importante paso adelante, paso que debe darse con 
serena seguridad, en el terreno firme de las cosas serias y constructivas, si no 
se quiere resbalar comprometiendo el porvenir de nuestro pueblo. 
Este es un proceso en marcha, gracias a que durante el mandato presidencial 
de don Jorge Alessandri, en el año 1962, los liberales, junto a conservadores y 
radicales, dimos vida a la ley Nº 15.020, que con su reglamentación 
complementaria y la creación de los organismos técnicos encargados de 
aplicarla, constituyen el plan de reforma agraria en vigencia y que 
prácticamente ha correspondido al actual Gobierno poner en ejecución, lo que 
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le ha permitido ya, según recientes informaciones oficiales, expropiar 232 
fundos e instalar a 5 mil nuevos propietarios. 
No hay justicia, señor Presidente, cuando se pretende desconocer los esfuerzos 
realizados por quienes han tenido en períodos anteriores la responsabilidad de 
gobernar y legislar y de estructurar todo cuanto ha podido progresar hasta hoy 
nuestro país en el orden social, material y jurídico. 
Pero nuestra democracia no puede permanecer estática y pretender ignorar la 
tremenda presión social que ejercen las nuevas generaciones, las cuales, con 
mayor cultura y amplia información de la evolución de los pueblos del mundo, 
la que después de la última guerra mundial ha tomado un ritmo insospechado, 
forjan mayores aspiraciones, nuevas necesidades de una población en 
vertiginoso aumento y las consiguientes demandas sociales, que las 
democracias deben imperativamente atender con prontitud y eficiencia, bajo 
pena de su propia destrucción si así no lo hicieren. 
Chile, que se ha mostrado siempre abierto y sensible a estos ciclos evolutivos, 
está enfrentado al problema campesino, ya planteado en muchos otros países 
y resuelto con diferentes criterios políticos según los regímenes imperantes en 
ellos. 
Es un hecho político indiscutible, de una evidencia que no conviene 
desconocer, que la gran mayoría del país, con mucha o con poca razón, está 
exigiendo la realización de una reforma agraria más acelerada e intensa que la 
que pusimos en marcha con la dictación de la ley 15.020 en 1962. Así lo 
demuestran, con meridiana claridad, los acontecimientos políticos y electorales 
de los últimos años. 
 
Es un mandato imperativo de la época en que vivimos dar por superado este 
problema, en sus variados aspectos sociales, económicos, técnicos y políticos, 
compleja tarea para cuya realización en libertad y en derecho hemos 
reclamado, con profunda sinceridad, la indispensable unidad y comprensión de 
todos los sectores verdaderamente democráticos del país, y no esperar que 
sea ejecutada después, sin más ley que la voluntad totalitaria de un régimen 
extremista. 
En estos días en que se están aprobando por el Congreso Nacional reformas de 
trascendencia en nuestras estructuras jurídicas y económico-sociales, he 
recordado a menudo a un hombre que fue figura señera en este Senado y que 
desde las filas del liberalismo marcó siempre con clarividencia las rutas del 
progreso y de la evolución de Chile: don José Maza. Y seguro de encontrar en 
sus palabras una enseñanza valedera para los cruciales acontecimientos que 
estamos viviendo, hallé en un folleto que guarda la Biblioteca del Congreso y 
que ahora tengo a la mano, intitulado "Liberalismo constructivo", un discurso 
que pronunció como presidente de su colectividad política, cuando el país vivía 
similares inquietudes de cambios económicos y sociales, impulsados entonces 
desde el poder por el Frente Popular. 
 
José Maza, el estadista visionario siempre atento a las renovaciones que la 
democracia exige para perpetuarse siempre nueva, llamaba a los liberales a 
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prestar su "contribución abnegada y sin reservas" —decía— "a la obra de bien 
público que exige la hora presente, proponiendo soluciones sólidamente 
estudiadas, insinuando reformas convenientes, y ejerciendo en general una 
fiscalización levantada y constructiva que se caracterice por su serenidad y 
eficacia". 
"La resistencia sistemática a la dictación de las leyes que las circunstancias 
imponen" —agregaba Maza en 1942— "crea un ambiente que es propicio a 
extremismos y violencias. La adaptación oportuna evita el espíritu de rebelión 
que siempre lleva más lejos de donde se quiere ir. Así lo demuestra la 
historia". 
Porque comparto esta línea constructiva, renovadora y evolutiva, estoy 
concurriendo con mi respaldo al despacho de esta ley, que sé que tiene 
defectos considerables, pero que estimo inevitable y necesaria, impuesta por 
las circunstancias que vive el mundo y el país; procurando, al mismo tiempo, 
con patriótico interés, que ella sea corregida y perfeccionada para que logre 
sus objetivos legítimos, sin destruir la base de nuestra producción 
agropecuaria, que siempre he defendido con entereza y convicción, a fin de 
que pueda cumplir su misión de alimentar a nuestro pueblo y ser un factor 
preponderante del progreso nacional y el bienestar social. 
Acogeremos con interés las indicaciones que cumplan lealmente esos 
objetivos, que mejoren el mecanismo jurídico, que hagan justicia sin pretender 
desvirtuar en forma alguna los propósitos medulares del proyecto. 
Por mi parte, he presentado, en compañía de mi distinguido colega el 
Honorable señor Julio Von Mühlenbrock, algunas indicaciones que considero 
fundamentales para dar a la reforma agraria un contenido más constructivo y 
para llevar una vigorizante dosis de confianza a los buenos agricultores que 
saben cumplir con sus obligaciones sociales y cumplen también con su aporte 
de producción a las necesidades del país, confianza sin la cual este plan estaría 
destinado al fracaso. 
La detenida y brillante exposición hecha al respecto por el Honorable señor Von 
Mühlenbrock, con quien compartimos esta tarea inspirados por las mimas ideas 
y propósitos, me permite referirme ahora brevemente a los principales 
objetivos de nuestras indicaciones, cuya aprobación esperamos para el bien del 
país y para el éxito real de la reforma agraria. 
Una de ellas está destinada a dar estabilidad y seguridad a la propiedad 
agrícola bien explotada que esté dentro de los límites de la superficie 
establecida en el proyecto, de 80 hectáreas de riego básicas o su equivalente 
en otras zonas del país, al declararla directamente inexpropiable. 
Este beneficio de inexpropiabilidad no podrá ser invocado por los propietarios 
de predios abandonados, ni para aquellos que se encuentren mal explotados 
una vez transcurrido el plazo de tres años contados desde la vigencia de esta 
ley. El esfuerzo de superación que realicen estos agricultores en dicho plazo, 
será el resguardo más positivo de su propiedad, y, al mismo tiempo, el país 
verá incrementada su producción agrícola y ganadera de manera fundamental. 
Esta disposición producirá el efecto de dar a la inmensa mayoría de los 
agricultores chilenos el estímulo y la seguridad indispensables para seguir 
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trabajando, en resguardo de sus propios intereses y al servicio de la 
colectividad. 
 
Otra de las indicaciones que formulamos está destinada a hacer efectivo el 
derecho a la reserva de terreno para su propietario, que la ley establece para 
todos los poseedores de predios que excedan de las 80 hectáreas de riego 
básicas y sean expropiados por esta causal. 
La reserva no puede ser un derecho eventual. Los propietarios deben tener la 
seguridad de poder continuar en su dominio en la parte que no exceda de los 
límites legales, para desarrollar dentro de esa reserva sus actividades 
productoras, con la mayor intensidad y capitalización que les permitirá la 
misma expropiación del exceso. Y para aquellos casos en que necesariamente 
haya de precederse a la expropiación a fin de cumplir los fines de la reforma 
agraria, hemos presentado un mecanismo legal bien estudiado, seriamente 
concebido, que transforma los bonos que los propietarios habrán de recibir 
como parte del pago de sus predios, en valores de garantía de primera clase, 
susceptibles de ser endosados por sus tenedores a la Corporación de Fomento 
de la Producción, al Banco del Estado o a otras instituciones de crédito 
nacionales o extranjeras, a través de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, en garantía de créditos internos o externos. 
Estos créditos deberán ser invertidos en ampliaciones o instalaciones de 
nuevas plantas industriales, en el desarrollo de actividades mineras, o en 
explotaciones agrícolas que puedan radicarse en los terrenos de reservas de 
las mismas propiedades parcialmente expropiadas o en otros predios, los que, 
mayormente capitalizados y mejor dotados, podrán multiplicar su capacidad de 
producción. 
En esta forma buscamos que los bonos de la reforma agraria no representen 
capitales ociosos en manos de ciudadanos resentidos, sino valores 
potencialmente aptos para vaciarse en otras actividades productivas, 
industriales, mineras o agrícolas, vigorizando la economía nacional en un 
saludable desplazamiento de capitales y capacidades humanas. 
Disposiciones como éstas sólo tratan de superar algunos aspectos negativos 
del proyecto, para hacerlo más dinámico, justo y constructivo, y esperamos 
por ello la acogida y comprensión del Gobierno y la aprobación de parte de los 
señores Senadores. 
Señor Presidente, el escaso tiempo de que hemos dispuesto en esta 
oportunidad, no nos ha permitido analizar otras disposiciones del proyecto 
especialmente interesantes, lo que haremos en la discusión particular en la 
medida en que sea necesario. 
Por ahora, en la discusión general, anuncio mi voto favorable al proyecto en 
debate. 
 
El señor AYLWIN.—Señor Presidente, empiezo mi intervención en este debate 
manifestando la sorpresa que me causa el carácter que él ha adquirido. 
Estamos discutiendo la reforma más trascendental que se ha producido en 
Chile, en el orden económico social, en el curso de este siglo. Eso es evidente. 
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Sin embargo, el debate habido en esta Sala no ha tenido el carácter de las 
grandes discusiones; ha sido, más bien, como una serie de monólogos para la 
historia. No ha habido un verdadero y profundo debate. 
¿A qué se debe esto? Temo, por una parte, que ello sea un signo revelador de 
la crisis de la institución parlamentaria, materia a la cual no es ésta la 
oportunidad de referirse, aun cuando deseo dejar llamada la atención sobre el 
particular. 
 
El señor TEITELBOIM.— No como en Brasil, señor Senador. 
 
El señor GONZÁLEZ MADARIAGA.— Es muy grave la declaración que ha hecho 
el Honorable señor Aylwin. 
 
El señor ENRIQUEZ.—Es extremadamente grave. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No es posible dejarla pasar, pues significa 
desconocer la historia del proceso de las reformas agrarias en Chile. 
 
El señor TARUD.— ¡ Habló como Castello Branco...! 
 
El señor AYLWIN.—Al mismo tiempo, este debate revela otra cosa: la 
indiferencia mostrada por los señores Senadores para hacerse presentes y 
participar en él. En efecto, ha habido momentos en los cuales se ha dado, a mi 
juicio, un espectáculo lamentable: mientras algunos señores Senadores 
pronunciaban interesantísimos discursos, no había en la Sala más de dos o tres 
colegas. 
 
El señor TARUD.—Esta es la primera vez que veo a Su Señoría en la Sala, en lo 
que va corrido de la discusión del proyecto. 
 
El señor ENRIQUEZ.— El Honorable señor Aylwin tampoco ha estado en esas 
oportunidades. 
 
El señor MIRANDA.—Es experiencia personal. 
 
El señor TARUD.— Primera vez que veo al señor Senador en la Sala. 
 
El señor AYLWIN.—Quiero señalar, y lo hago con profunda sinceridad, porque 
creo en el régimen democrático y en la importancia de la institución 
parlamentario, ... 
 
El señor TARUD.— Eso está un poco mejor. 
 
El señor AYLWIN.—...que, en mi opinión, aquélla no está funcionando 
debidamente. El hecho que he señalado es un síntoma de ello. 
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El señor TARUD.— Hay que asistir a las sesiones para hacer esas afirmaciones. 
 
El señor AYLWIN.— Ruego al señor Senador no interrumpirme. Su Señoría 
sabe que las obligaciones que me impone la presidencia de mi partido me 
impiden, habitualmente, asistir a las sesiones de la Corporación. Esa es la 
razón por la cual, con frecuencia, no estoy presente en el Senado, como ocurre 
a muchos otros presidentes de partido. 
 
El señor TARUD.— El Honorable señor Enríquez siempre está aquí, y es 
presidente del Partido Radical. 
 
El señor AYLWIN.—No siempre, señor Senador. 
 
El señor ENRIQUEZ.—El movimiento se prueba andando: aquí estoy. 
 
El señor AYLWIN.—A mi juicio, la indiferencia y frialdad se deben a que el 
debate está agotado, pues todo el país tiene conciencia, como consecuencia de 
dos años de análisis público, de la necesidad de la reforma agraria, a la cual 
apoya, y que es ya un proceso en marcha. 
 
El señor ENRÍQUEZ.—Con la legislación radical. 
 
El señor SEPULVEDA.—¡Liberal! 
 
El señor AYLWIN.— De todos modos, este debate ha servido como testimonio 
de las contradicciones de los adversarios del Gobierno y de la Democracia 
Cristiana, cuyos argumentos se destruyen entre sí, unos a otros. 
¿Qué nos ha dicho la Derecha? Que nuestro programa de reforma agraria 
rápida, drástica y masiva, es imposible de cumplir y es demagógico; que está 
inspirado en el menosprecio al agricultor; que desconoce nuestra promesa de 
respetar al buen agricultor, y que conduce al colectivismo. 
¿Qué nos dice el FRAP? Que nuestro programa de reforma agraria es 
meramente reformista, y no revolucionario, porque se queda a mitad de 
camino; porque, de 250 mil propiedades, sólo se expropiarían unas pocas; 
porque, de 350 mil campesinos, sólo se formarán 100 mil propietarios y 
quedarán 250 mil sin serlo, quienes seguirán como asalariados; porque se 
respeta demasiado al agricultor, a quien reserva 80 hectáreas de riego básico y 
autoriza la inexpropiabilidad de los predios de explotaciones óptimas a cuatro 
veces esa cantidad, lo que resulta excesivo; porque al procurar hacer nuevos 
propietarios mediante nuestra reforma agraria, lo que pretendemos es 
apuntalar al régimen capitalista de la propiedad privada. Es decir, lo que 
sostiene la Derecha es una imagen totalmente contradictoria con lo que 
expresa el FRAP respecto del mismo proyecto. 
 
El señor TEITELBOIM.—Lógico. 
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El señor AYLWIN.— Respecto de la misma iniciativa... 
 
El señor TEITELBOIM.—Es natural. 
 
El señor AYLWIN.—...unos dicen que nosotros estamos instituyendo el 
colectivismo, y los otros, que estamos defendiendo el capitalismo; la Derecha 
sostiene que arrasamos con los buenos agricultores, y la Izquierda, que los 
respetamos demasiado. 
¿Cuál es la verdad? ¿Qué significa para nosotros que la reforma agraria sea un 
proceso masivo, rápido y drástico? Masivo, porque se trata de formar 100 mil 
nuevos propietarios —¡ 100 mil nuevos propietarios!—, tal como lo prometimos 
durante la campaña presidencial; rápido, porque es nuestro propósito 
cumplirlo, como dijimos en esa oportunidad, en el plazo de seis años, de aquí a 
1972. 
Repito: 100 mil nuevos propietarios en seis años. ¡Eso ofrecimos, y eso es 
rápido! 
El señor CORVALAN (don Luis). — No, señor Senador. Ofrecieron hacerlo en el 
período presidencial. 
 
El señor AYLWIN.— No, Honorable colega. En un plazo de seis años, a contar 
de la fecha de dictación de la ley. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—No fue así, señor Senador. 
 
El señor AYLWIN.—Nuestra reforma agraria es drástica, porque se trata de 
cambiar fundamentalmente la estructura del agro, tal como lo planteamos, y 
no sólo las condiciones económicas de la agricultura chilena, sino también la 
condición social y humana del tercio de trabajadores, hombres y mujeres 
chilenos, que viven en el campo. 
En esta reforma agraria, el campesinado, objeto pasivo de la historia de Chile, 
se convierte en sujeto activo, actor del proceso histórico. Aunque algunos lo 
nieguen, éste es un proceso revolucionario, pues entraña un cambio profundo 
que modifica la faz del país. 
Las revoluciones no se miden en nuestro tiempo por las balas, los paredones o 
los fusilamientos. Ese es un concepto añejo. Se valoran por la profundidad de 
los cambios que introduzcan en la condición de vida de los pueblos. Y no 
necesitamos, ni el Gobierno ni la Democracia Cristiana, que se nos amenace, 
como aquí se ha hecho, con la presión de las masas para llevar adelante el 
proceso de reforma agraria. 
 
El señor TEITELBOIM.— Esa es una frase del Ministro de Agricultura, que está a 
su lado. 
 
El señor AYLWIN.— No, señor Senador. Es una frase del Honorable señor 
Corbalán. 
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El señor TEITELBOIM.—¿Quiere que se lo demuestre, señor Senador? 
 
El señor AYLWIN.—Ya se están produciendo los cambios en esta realidad 
agrícola, y ellos son testimonio de la verdadera y revolucionaria transformación 
de estructuras que significa el proceso de reforma agraria. 
Se ha dicho: "¡Ah, señores; el Presidente Freí prometió, durante la campaña, 
respetar a los buenos propietarios, quienes nada tenían que temer! 
El proyecto de reforma agraria del Gobierno y de la Democracia Cristiana 
responde a nuestros planteamientos. Sin embargo, alguien tuvo —lo digo con 
toda consideración— la insolencia de afirmar que el Presidente de la República 
no lo conoce, que no interpreta el pensamiento del Primer Mandatario, con lo 
cual se pretende introducir una cuña entre el Jefe del Estado y sus 
colaboradores, entre el Presidente y su partido. 
De acuerdo con esta legislación, los predios de menos de 80 hectáreas sólo son 
expropiables cuando están abandonados o mal explotados. En consecuencia, el 
buen agricultor, propietario de menos de 80 hectáreas de riego básico, no 
tiene nada que temer. 
En cuanto a los predios de superficie mayor, creemos que nadie tiene derecho 
a poseerlos, por ser la tierra un bien limitado. Pero un agricultor óptimo, que 
trabaje en excelentes condiciones, que cumpla las leyes sociales, que otorgue 
participación a sus asalariados, que tenga margen de productividad eficiente y 
defienda el patrimonio de la tierra, puede conservar hasta cuatro veces las 80 
hectáreas de riego básico. 
¿Cómo se puede decir, entonces, que el proyecto no resguarda ni protege al 
buen agricultor, ni hace diferencia entre buen y mal agricultor. 
Por otra parte, en las expropiaciones por exceso de superficie, el buen 
agricultor tiene derecho a reservar hasta 80 hectáreas de riego básico, y el mal 
agricultor no lo tiene. El proyecto, pues, se conforma a lo que dijo el 
Presidente de la República durante la campaña presidencial y a lo que ha 
expresado siempre. 
Pero el FRAP rasga vestiduras y nos dice: "¡Ah! ¿Ven, señores? Están 
defendiendo a les propietarios y harán muy pocos campesinos; quedarán 250 
mil campesinos sin tierra; la reserva es muy grande, y el límite de 
inexpropiabilidad es muy alto." 
¿Qué decía el FRAP durante la campaña presidencial? En el cuaderno de 
divulgación "La política agropecuaria del gobierno popular", que tengo a la 
mano, se plantea la tesis de la candidatura de don Salvador Allende sobre la 
materia, en estos términos: "En las provincias de Coquimbo a Bío-Bío serán 
expropiables las propiedades con más de 1.000 hectáreas; desde Bío-Bío a 
Chiloé, aquellas con más de 2.000 hectáreas de superficie, y en Aisén y 
Magallanes, las que cuenten con más de 3.000 hectáreas. La consideración de 
la superficie regada varía según se trate de las zonas de Coquimbo a 
Valparaíso, Santiago a Colchagua y Curicó a Bío-Bío siendo, en promedio, de 
150 hectáreas." Y agrega el mismo documento: "Ello representa, en total, más 
de 2.000 a 3.000 explotaciones de las 151.000 que existen en el país, menos 
del 2% del total de propiedades". 
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Resulta que ahora el FRAP rasga vestiduras diciendo que este Gobierno fija el 
límite de inexpropiabilidad en 80 hectáreas, en vez de 150; que se propone 
expropiar alrededor de seis mil propiedades, lo que significará quedarse a 
mitad de camino, en circunstancias de que ellos anunciaban que expropiarían 
no más de dos mil o tres mil. 
He leído, en el informe de las Comisiones unidas, que cuando el señor Rafael 
Moreno hizo presente esta situación, los representantes del Frente de Acción 
Popular expresaron que ésas eran opiniones de técnicos del programa del 
Gobierno, pero que no representaban su posición política. 
Tengo aquí el diario "El Siglo", de 2 de abril de 1964, en el cual se ve la 
fotografía del Honorable señor Luis Corvalán haciendo declaraciones. Se le 
planteaba la cuestión de las tierras que se expropiarían, y se lo consultaba 
respecto de la inquietud de un agricultor de Ñuble que poseía 100 hectáreas 
regadas, en cuanto a si su propiedad sería enajenada. Entonces, el Honorable 
señor Corvalán contestaba que nada debía temer; que los predios de Ñuble con 
100 hectáreas regadas y los de rulo de 500 hectáreas no serían expropiados. 
Pero ahora nos dicen algo distinto de lo que expresaron durante la campaña, y 
todavía nos agregan que quedarán muchos campesinos sin ser propietarios. 
Evidentemente. Pero ello también ocurriría de acuerdo con las concepciones 
del FRAP, pues nadie ignora que una reforma agraria provoca desarrollo y 
mayor productividad de la agricultura y, en definitiva, tiende a disminuir la 
cantidad de gente que vive del campo, a medida que se desarrolla la 
economía. 
 
En Chile, una tercera parte de la población es rural. Pero la tendencia en el 
mundo, a medida que progresa la economía, es a disminuir esa proporción. 
Tengo aquí el estudio de "Una Política Socialista Frente al Problema Agrario: 
Pan, tierra y libertad para el campesino chileno", aprobado en el XIX Congreso 
del Partido Socialista, realizado en diciembre de 1961, en la ciudad de Los 
Andes. Respecto de este problema, dice que "el proletario campesino que 
emigre a la ciudad como consecuencia de la reforma agraria será componente 
importante del acervo de la mano de obra industrial". O sea, da como un 
hecho que la reforma agraria provoca una emigración del campesinado a la 
ciudad y que se incorporará al desarrollo industrial, pues ella aumentará la 
capacidad de consumo de la masa campesina y, al mismo tiempo, acelerará el 
progreso de la industria del país. 
¿Conduce al colectivismo la reforma agraria propuesta por el Gobierno, o 
afianza el capitalismo? Este es el problema de las formas de propiedad. La 
Derecha sustenta el concepto clásico de 3a propiedad capitalista; el FRAP, por 
su parte, desea —aunque durante la campaña lo disfrazó bastante y habló de 
hacer campesinos propietarios— la propiedad colectiva estatal de la tierra, y 
así lo ha dejado en claro en esta Sala. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— No es así, señor Senador. 
 
El señor AYLWIN.—Pues bien, ¿cuál es nuestro pensamiento? 
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El señor CORVALAN (don Luis).— ¿Me permite, señor Senador? 
 
El señor AYLWIN.—Desgraciadamente, mi tiempo es limitado, Honorable 
colega. 
Ruego a Sus Señorías que me disculpen, y pido al señor Presidente que 
descuente de mi tiempo las interrupciones. 
Nosotros hemos expuesto claramente nuestro pensamiento... 
 
El señor TEITELBOIM.—Su Señoría está inventando cosas. 
 
El señor AYLWIN.—Lamentablemente, mi tiempo es limitado. Puedo leer las 
intervenciones a que me referí, y, sobre todo, el texto de ese informe del 
Partido Socialista, en el cual queda en claro... 
 
El señor CORVALAN (don Luis). -Lea las partes pertinentes de mi intervención. 
 
El señor AYLWIN.—...que el sistema preferido es el de la propiedad colectiva 
perteneciente al Estado y explotada por los campesinos. 
 
El señor TARUD.—¡Aquí le están dando un sobregiro! 
 
El señor NOEMI.—Así lo dijo el Honorable señor Corvalán. 
 
El señor RODRÍGUEZ.—Pero también afirmó otras cosas que olvida el 
Honorable señor Aylwin. 
 
El señor AYLWIN.—Nosotros creemos en el derecho de propiedad. 
Efectivamente, estimamos, como alguien dijo, que la propiedad es la base 
material de la existencia personal; que quien nada posee en este mundo, deja 
bien pronto de pertenecerse a sí mismo, y que ése es el drama del 
proletariado. Queremos eliminar este drama dando a todos acceso a la 
propiedad. Comprendemos que la explotación industrial y agrícola moderna 
suele impedir la pequeña propiedad y hacer necesaria la gran propiedad. Pero, 
en este caso, rechazamos el sistema capitalista en que esa gran propiedad 
está en manos de unos pocos, mientras la gran mayoría de los trabajadores no 
participan de ella. Rechazamos también el sistema colectivista en que esa 
propiedad pertenece al Estado y nadie la tiene. Queremos la participación del 
trabajador en la propiedad; es decir, la propiedad común de los trabajadores. 
Eso es lo que se llama propiedad comunitaria. 
 
Se hacen muchas burlas de la propiedad comunitaria; pero lo cierto es que el 
concepto es claro. Lo hemos definido en reiteradas oportunidades. 
Cuando presentamos el contraproyecto de reforma agraria, allá por 1961, 
dijimos que por propiedad comunitaria se entiende la que pertenece en común 
a los que la trabajan, de manera que entre todos ellos se forma una 
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comunidad humana y económica; cada miembro contribuye con su esfuerzo 
personal al cultivo de la tierra común y participa del producto que se obtenga ; 
su organización es determinada sobre las bases que se establecen, las cuales 
pueden disponer que toda la explotación se haga en común o se combine la 
pequeña explotación agrícola familiar en tierras de la comunidad cuyo goce se 
entrega a cada familia, con la explotación comunitaria de otras actividades. 
Tuve la honra, junto con el camarada Rafael Moreno, de ser el redactor de ese 
proyecto de reforma agraria. Los conceptos que entonces expusimos son los 
mismos que sostenemos ahora. 
Aspiramos a la propiedad familiar como regla general; a la mediana propiedad 
agrícola industrializada y capitalista como excepción, y a la propiedad 
comunitaria como nuevo sistema de organización de la explotación del campo, 
por dos vías distintas: la propiedad perteneciente a la cooperativa o a la 
comunidad, o la comunidad de explotación dentro de la propiedad familiar o 
individual. 
Aquí se ha planteado que la única alternativa es, o una gran propiedad 
capitalista o una propiedad colectivista. ¿Y qué nos muestra el ejemplo de 
Israel? Que al lado del "kibutz", o propiedad colectiva con explotación 
colectiva, existe el "moshav", o propiedad individual, familiar y de explotación 
comunitaria. Esta última forma de propiedad, de modo importante, sirve de 
parangón con el sistema de propiedad familiar programado en el proyecto. Se 
trata de que el campesino sea dueño de la tierra, para que no nos quedemos 
en una mera parcelación, sino que al mismo tiempo organicemos la explotación 
colectiva, mediante la cooperación entre todos los propietarios. Esa es la 
tendencia, ése es nuestro criterio. 
Con relación al famoso artículo 62 del proyecto, respecto del cual nos dicen 
que deja una tembladera, sin precisar criterios, debo decir que los establece 
claramente, pues dice: 
"Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria se constituirán 
en unidades agrícolas familiares en conformidad a la letra h) del artículo lº y 
serán asignadas a campesinos, en dominio individual." 
Esa es la regla general. Pero cuando razones de orden técnico o de la 
naturaleza de la explotación hagan imposible la parcelación —aquí se ha 
señalado el caso de predios que, por su naturaleza, no pueden divirse— o 
todos los campesinos seleccionados para ser asignatarios, de común acuerdo 
así lo soliciten, el proyecto abre la puerta a la propiedad comunitaria, mediante 
la cooperativa que sea la dueña del predio. En el caso de la propiedad familiar , 
ésta se integrará en cooperativas para la explotación, conservando cada uno la 
propiedad de su predio. Y en tanto ese proceso se realiza, se ha puesto en 
marcha el mecanismo original de los asentamientos. 
Se critica mucho que nos dejamos llevar por conceptos teóricos, venidos de 
otras partes. Sin embargo, cuando creamos un mecanismo propio, 
establecemos un sistema que impide paralizar la explotación agrícola, asegura 
la continuidad de la producción y, desde luego, incorpora al campesino como 
sujeto activo del proceso de reforma agraria, entonces se rasgan vestiduras y 
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se dice: "¡Ah, si esto es una innovación terrible! ¿Qué va a ocurrir? ¿Cuál será 
el resultado de los asentamientos?" 
 
En los asentamientos realizados en Chile hasta ahora —más de ochenta—, se 
cultivan mayores superficies, en algunos casos en iguales o mejores 
condiciones técnicas que con los antiguos patrones. En los asentamientos se 
trabaja con dignidad humana. Ahora los campesinos se sienten entre 
compañeros. Pueden hablar, reclamar y discutir las decisiones que los afectan. 
Están libres de la tutela paternalista del fundo, que los llevaba continuamente 
al servilismo. Buscan con interés la manera de capacitarse, en reuniones, 
cursos y jornadas. Participan en la administración o la dirigen. Los 
asentamientos funcionan con disciplina estricta, voluntaria y aceptada, con 
mayor asistencia al trabajo que en los antiguos fundos. El mito de la 
embriaguez ha sido destruido por la responsabilidad y control de los mismos 
campesinos. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— ¿Me permite, señor Senador? 
 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor AYLWIN.—El señor Ministro me ha concedido una interrupción para 
terminar mis observaciones. No ocuparé más de ocho o diez minutos. 
 
El señor TARUD.—¿Está bien el procedimiento, señor Presidente? No me 
agrada. 
Si el señor. Ministro nos concede el mismo tiempo, no tenemos inconveniente 
en acceder. Hemos sido muy deferentes con el señor Ministro. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— El Honorable señor Aylwin va a hablar 
dentro del tiempo del señor Ministro. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— En definitiva, no me opondré a que haga uso 
de la palabra el señor Ministro, aunque sé que en la práctica no hablará para 
estos efectos concretos. Sin embargo, deseo dejar constancia de que fui 
consultado sobre si se autorizaba al Honorable señor Sepúlveda, que no estaba 
inscrito, a hablar en primer lugar, en el entendido de que el señor Ministro no 
iba a hacer uso de la palabra después del Honorable señor Aylwin, sino el 
Senador que habla, y de que el Honorable señor Aylwin disponía de 36 
minutos. 
 
El señor AYLWIN.— ¡Ojalá fueran treinta y seis minutos! 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Sólo disponía de 25 minutos. . . 
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El señor AYLWIN.— Ahora pido 36 minutos. 
 
El señor CORVALAN (don Luis) — No voy a oponerme, pero dejo constancia de 
que aquí hubo cierta irregularidad. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Por lo menos, no la ha habido de parte de 
la Mesa. 
 
Puede continuar el Honorable señor Aylwin. 
 
El señor AYLWIN.—Agradezco la deferencia del Honorable señor Corvalán. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Espero que Su Señoría también me escuche, 
pues me referiré a su intervención. 
 
El señor TARUD.—¡Que no se vaya! 
 
El señor AYLWIN.—Debo advertir que no ocuparé más de 10 minutos del 
tiempo del señor Ministro. 
Deseo referirme brevemente a las críticas radicales. 
Los Senadores radicales han planteado, fundamentalmente, que este proyecto 
es un "bluff", pues no está financiado. Resulta que el más calificado personero 
de dicha colectividad nos ha dicho que no era necesaria una nueva ley de 
reforma agraria, pues la número 15.020, de que es autor principal el Partido 
Radical, es muy profunda en esta materia; que puede requerir algunos 
mejoramientos... 
 
El señor MIRANDA.—Nadie dijo eso, Honorable colega; ningún Senador radical. 
 
El señor AYLWIN.—El Honorable señor Durán manifestó que era una ley que no 
necesitaba modificaciones sustanciales. 
 
El señor MIRANDA.—Es una lástima que el Honorable señor Duran no esté 
presente en la Sala. 
 
El señor AYLWIN.—Puede revisar el acta correspondiente, señor Senador. 
Pues bien, ¿qué pasó con la ley 15.020, de la cual está tan orgulloso el Partido 
Radical? ¿Tuvo financiamiento o en alguna de sus disposiciones se refirió a él? 
No, porque una ley de reforma agraria no es un precepto legal que deba tener 
financiamiento, sino una autorización para hacer la reforma. 
En consecuencia, no se nos acuse de un hecho en el cual también Sus Señorías 
incurrieron. 
¿Qué hicieron los radicales con esa ley de reforma agraria? En dos años, desde 
su dictación hasta la entrega del Poder —aún era Ministro de Agricultura un 
radical, y vicepresidente de INDAP, un militante de esa colectividad—, no 
expropiaron un solo fundo. En cambio, este Gobierno, en dos años, con esa ley 
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sin financiamiento y no obstante sus imperfecciones, ha logrado expropiar más 
de 250 fundos. 
 
El señor ENRIQUEZ.—Pero lo democratacristianos votaron en contra de la idea 
de legislar. 
 
El señor GUMUCIO— Así lo hicimos, porque presentamos otro proyecto, que no 
fue considerado. 
 
El señor AYLWIN.—Y el INDAP, organismo que, según ellos, es una gran 
creación de ese régimen, ¿qué créditos otorgó a los campesinos? En 1964, 
favoreció a 20 mil campesinos con 12 millones de escudos; el Gobierno del 
señor Frei, en 1965, benefició a 48 mil campesinos con 25 millones de 
escudos, y este año, a 56.900, con 72 millones de escudos. 
Entonces, ¿dónde estaba el "bluff"? ¿Quiénes querían cumplir y quiénes no? 
Evidentemente, la ley de Reforma Agraria del régimen pasado se dictó sólo 
para cumplirla formalmente, pero no para hacer efectiva la reforma. Sin 
embargo, el Gobierno del señor Frei ha demostrado con hechos la voluntad de 
realizarla, y lo está haciendo. 
También se ha planteado el problema del poder. ¡Se supone que el proyecto de 
reforma agraria se busca como instrumento de poder! En el fondo de los 
discursos que se han pronunciado, se trasunta una inquietud terrible por ese 
problema. A la Derecha e, incluso, a los radicales, les aflige la pérdida del 
poder. Entonces, se anuncian catástrofes, el caos, el hambre, la paralización de 
la producción, atropellos, crisis del derecho. Inclusive buscan casos de 
laboratorio para señalarlos como ejemplo y como norma, pretendiendo crear 
en el país la impresión de que la gente se ríe porque vive la libertad y goza del 
derecho y de que en este país la libertad y el derecho están siendo 
atropellados y desconocidos. Es el mismo sentido catastrófico que tuvieron 
ciertos sectores cuando se dictó la ley que creó la Corporación de Fomento. 
Entonces se decía que esa ley conduciría al estatismo, al colectivismo y 
significaría una catástrofe. Lo mismo sucedió con la ley de Instrucción Primaria 
Obligatoria. También la Derecha rasgó sus vestiduras en aquella época. 
Entonces los radicales estaban al lado de los cambios: ahora vacilan. 
¿Qué aflige al FRAP? También plantea el problema del poder. En el fondo les 
preocupa que el pueblo se libere y que, contrariamente a lo dicho ayer por el 
Honorable señor Luis Corvalán, el pueblo coma más. Sin embargo, hoy por 
hoy, ¿qué dicen los campesinos, en especial los que están en los 
asentamientos? Que están comiendo más y mejor. Ahora tienen dinero para 
vestirse y cuentan con medios suficientes para educar a sus hijos. Ello se 
revela en el comercio y en la industria; en los índices de producción industrial, 
que en los dos años del Gobierno actual, según datos de la Sociedad de 
Fomento Fabril, tuvieron un aumento, en 1965, de 9%, y en 1966, de 20%. Y 
según datos más modestos de la Dirección de Estadística y Censos, entre 1965 
y el primer semestre de este año, fue de 13%. En ese lapso, los alimentos, el 
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calzado, el vestuario, los muebles y artefactos, es decir, bienes de consumo 
popular, aumentaron en 20%. 
Por desgracia, no puedo ahondar en estas cifras, pues no quiero privar al señor 
Ministro del resto de su tiempo; pero basta analizar un hecho evidente y 
conocido de los campesinos: el campesinado chileno no sólo está comiendo 
mejor, sino que tiene acceso a la educación, se viste mejor; vive mejor; 
además, se siente persona, se organiza, tiene créditos. ¡Esto aflige al FRAP! 
Porque todas esas cosas querrían realizarlas ellos, y no que las hagamos 
nosotros. 
 
Deseo terminar mis observaciones dando nuestra respuesta a esas 
aprensiones. Lo digo clara y sinceramente: no deben tener temor. No 
queremos usar el poder para explotar al pueblo con sentido capitalista; ni 
queremos utilizarlo para esclavizar al pueblo en un estado totalitario. 
Queremos el poder para liberar al pueblo. Lo estamos haciendo. Estamos 
cumpliendo un programa de conjunto, dentro del cual la reforma agraria 
constituye un paso fundamental. Ese programa constituye un engranaje, un 
sistema, una revolución, consistente en educar al pueblo: nunca éste había 
avanzado tanto en educación como ahora; consistente en organizar al pueblo: 
nunca se había organizado en la forma como lo ha hecho en los dos últimos 
años; consistente en chilenizar el cobre; en detener la inflación; en desarrollar 
la industria; en redistribuir los ingresos, como efectivamente se está haciendo 
a favor del sector proletario y, en especial, del campesino; consistente en 
hacer propietarios de la tierra a los trabajadores del campo, en elevar de ese 
modo su condición moral y material, y en darle bienestar y justicia. 
Esa es nuestra posición y estamos conscientes de que aquellas obras las 
estamos realizando. Frente a esto, pedimos a la Oposición, tanto de Derecha 
como de Izquierda, que actúen con altura de miras, que comprendan nuestros 
propósitos y no se atraviesen en nuestro camino por el mero temor de la 
pérdida del poder. 
No usaremos instrumentos para servirnos del poder con fines partidistas. 
Estamos realizando una labor creadora. Y si algunos estiman que nos 
eternizaremos en el poder, no será por abusar de esos instrumentos, sino 
exclusivamente porque si esta revolución se realiza, como lo estamos 
haciendo, y el pueblo se libera y encuentra justicia y bienestar, libremente, en 
1970 y en 1976, y más adelante, seguirá otorgándonos la confianza que nos 
dio en 1964 y que nos brinda en estos instantes. 
 
El señor RODRIGUEZ.— ¡Soñar no cuesta nada...! 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Hace muy pocos días —el domingo recién 
pasado—, en el salón de honor del Congreso Nacional se efectuó una reunión 
solemne. Solemne por la importancia de lo que allí se resolvería y por el hecho 
de que en esa oportunidad se aprobaría, como muy bien se sabe, una reforma 
importante de la Carta Fundamental, relacionada con el derecho de propiedad. 
Fue una reunión impresionante: concurrieron a ella 148 parlamentarios. Fue 
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impresionante cuando se pusieron de pie para decir "sí", para dar ese paso, a 
nuestro juicio, todavía insuficiente, pero paso al fin y al cabo por el camino del 
progreso. 
También fue tristemente impresionante y penoso cuando se levantaron de 
aquel total 11 parlamentarios, entre Senadores y Diputados! ¡11 náufragos de 
la Derecha tradicional! ¡11 sobrevivientes de los ex partidos Conservador y 
Liberal, que ahora se agrupan en una colectividad antinacional, mal llamada 
Partido Nacional! 
Esas voces de los representantes de la minúscula y reaccionaria minoría se 
levantaron también para dar a conocer su opinión en este Senado durante la 
discusión del proyecto en debate. Y lo han hecho como lo hicieron el domingo, 
tratando de navegar contra la corriente de la historia; poniéndose de espaldas 
a la realidad, contra un imperativo y una exigencia del desarrollo social. Lo han 
hecho aquí como allá, hoy, ayer, y anteayer; como lo hicieron el domingo, 
combatiendo sin tregua el proyecto de reforma agraria y la idea de convertir 
ésta en realidad. Lo han hecho anunciando la destrucción del derecho de 
propiedad. Lo han hecho sosteniendo que este proyecto envuelve serios 
peligros, incluso para la sobrevivencia de nuestra libertad, como lo sostuvo el 
Senador Pedro Ibáñez. Lo han hecho afirmando que la reforma agraria 
destruirá, simultáneamente, la agricultura y el estado de derecho. Algún señor 
Senador de las bancas radicales sostuvo, incluso, que en nuestro país habrían 
de sobrevenir, por esta causa, el desastre y el hambre. Así, pues, los sectores 
reaccionarios vaticinan hambre y desastre. 
 
Pero dichas calamidades las han causado ellos mismos, los que desde hace 
ciento cincuenta años, con breves intervalos, han gobernado el país. Ellos, los 
hombres de la oligarquía terrateniente y de los monopolios de la industria y del 
comercio, vinculados a los capitalistas extranjeros, a las empresas 
norteamericanas, al imperialismo yanqui, han hecho que buena parte de 
nuestro país, más de la mitad de los chilenos, lleven una vida subhumana. He 
comenzado por formular estas observaciones para reafirmar la posición de los 
comunistas en el sentido de que apoyamos el proyecto de reforma agraria, 
ante todo porque abre la posibilidad de que, junto con la lucha del pueblo, del 
campesinado y de todas las fuerzas interesadas en la transformación del agro 
chileno, conduzca a abatir, alguna vez, en el terreno político y en el 
económico, a los sectores reaccionarios que tanto mal hacen a nuestro país. 
Aunque tales elementos constituyen un grupo minoritario, despreciable desde 
muchos puntos de vista, quiero llamar la atención acerca de que no podemos 
minimizar sus posibilidades, porque dicho sector se esfuerza y trabaja con 
miras a retornar directamente al poder político por cualquier camino. Los 
comunistas declaramos que haremos todo lo posible por que ello no suceda. Al 
mismo tiempo, expresamos nuestra confianza en que el pueblo, la clase 
obrera, las masas populares y los sectores antioligárquicos y anti imperialistas 
de Chile, venciendo muchas diferencias existentes, habrán de unirse para 
impedir el retroceso, para evitar que los sectores reaccionarios vuelvan al 
poder. 
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Como dije, he reafirmado estos conceptos con el propósito de dejar 
establecido, desde un comienzo, con qué espíritu, con qué ánimo, en qué 
posición política hemos participado en este debate. 
En seguida, me referiré a algunos puntos concretos del proyecto, algunos de 
los cuales han sido analizados en el discurso pronunciado esta mañana por el 
presidente del Partido Demócrata Cristiano, Honorable señor Aylwin. 
Nuestra posición ante el proyecto de reforma agraria ya fue expuesta en la 
intervención que me correspondió hacer en nombre de mi partido y en el 
discurso pronunciado por el Honorable señor Teitelboim. 
El Honorable señor Aylwin ha dicho que, en cuanto se refiere a la propiedad 
agraria, nosotros nos hemos pronunciado por una sola forma de dominio sobre 
la tierra: la propiedad colectiva. 
 
El señor AYLWIN.—No dije eso, precisamente, sino que esa forma de propiedad 
es la que Sus Señorías prefieren. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — No. El Honorable señor Aylwin ha dicho que 
no pretendernos otra forma de propiedad que la colectiva. El señor Senador 
está mal informado al respecto, como lo estuvo cuando impugnó al Honorable 
señor Salomón Corbalán las observaciones que éste último emitió respecto de 
la huelga de campesinos en Colchagua. Una vez más, el señor Senador ha sido 
mal informado. 
 
El señor AYLWIN.—Tengo a mano el texto correspondiente, con el cual espero 
demostrar a Su Señoría lo que dije. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Comprendo que las funciones que el señor 
Senador desempeña en el partido a que pertenece, le impiden concurrir a 
todas las sesiones del Senado. 
 
El señor PABLO.—Lo mismo que a Su Señoría. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Sí, en alguna medida, me ocurre algo 
semejante. 
 
El señor TEITELBOIM.— En efecto, así es, pero con alguna diferencia. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Con todo, no comprendo cómo se puede 
intervenir en un debate y hacer afirmaciones sobre algo que es tan serio, sin 
estar debidamente informado, sin tener conocimiento siquiera de lo dicho por 
la prensa diaria. 
¿Cuál es nuestra posición frente a este problema? ¿Me permitiré dar lectura a 
lo que expuse aquí con relación a las formas de propiedad campesina y de la 
propiedad, en general. Dije: 
"Por nuestra parte, estimamos que lo fundamental es liquidar de raíz el 
latifundio y entregar la tierra a quienes la trabajan. En cuanto a la propiedad 
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campesina, estimamos que se debe dar paso a diversas formas, tanto a formas 
de "propiedad individual" —tome nota, Honorable señor Aylwin— "como a 
formas de propiedad colectiva, cualquiera que sea el rótulo que se les ponga". 
 
El señor AYLWIN.—¿Pero cuál es la que prefieren Sus Señorías? 
 
El señor RODRIGUEZ.—No se impaciente, señor Senador. 
 
El señor CORVALAN- (don Luis).— Allá voy. 
 
En seguida, expresé: "En la Comisión de Agricultura de la Cámara, el 
representante indígena señor Juan Huinchalaf dijo al término de su 
intervención: 
"Una cosa más quería agregar. Es con respecto al trabajo colectivo, o sea, a 
cooperativismo. Nosotros estamos de acuerdo con ese trabajo, que debe 
hacerse en una cooperativa, pero una cosa sí queremos, que al indio deba 
señalársele dónde va a trabajar y qué le va a corresponder, para saber el día 
de mañana o pasado cuál es su parte". 
A continuación, agregaba yo: 
"Los comunistas tenemos en cuenta esta opinión que, ciertamente, no es sólo 
la de numerosos mapuches, sino también la de no pocos campesinos 
"huincas". La generalidad de los campesinos no conoce más formas de 
propiedad que la individual, y, por esto y porque quieren tener seguridad, un 
título en sus manos, a menudo plantean las cosas en tales términos. 
"Esto es respetable. Lo importante es que, en estos casos, como lo dijo 
también el representante indígena, se dé, al mismo tiempo, paso al 
cooperativismo, tanto más cuanto que el uso de las aguas, el mejor empleo de 
maquinarias e insumos, la comercialización, etcétera, son problemas que no 
pueden tener una solución adecuada por cada propietario aislado. 
"Paralelamente, en muchos casos, en razón de la naturaleza de los suelos, se 
imponen la propiedad y la explotación colectivas o mixtas. Dentro de la 
propiedad colectiva, cada campesino deberá tener, a nuestro juicio, su título de 
propiedad sobre la parte que le corresponda, aunque no esté determinada 
físicamente. 
"Por supuesto, la voluntad y la opinión de los campesinos debe ser 
determinante en la elección de cualquier forma de propiedad campesina. 
"La propiedad colectiva ofrece la posibilidad cierta de entregar tierras a todos 
los campesinos, de lograr una mayor productividad por hectárea y por hombre, 
un aumento superior de la producción y, por tanto, un mayor ritmo de 
crecimiento. Además, abarata los costos de la reforma agraria. Al fin y al cabo, 
esta es la forma de propiedad que se irá abriendo paso hacia el futuro. 
"En conclusión, los comunistas, que luchamos por eliminar la propiedad sobre 
los medios de producción, la propiedad que permite la explotación del hombre 
por el hombre, no somos enemigos de toda forma de propiedad privada. Desde 
luego, defendemos la propiedad personal o familiar y luchamos para que todos 
disfruten, en el más alto grado, de este tipo de propiedad, que sólo en el 
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socialismo y en el comunismo puede ser una realidad plena para cada ser 
humano. Hoy, en la actual etapa del desarrollo social de nuestro país, 
consideramos que son aceptables diversas formas de propiedad, individual y 
colectiva, y también la propiedad estatal en la industria, en los transportes y 
en la agricultura. 
"En el proyecto se contemplan estas diversas formas de propiedad. En general, 
la cuestión está bien resuelta, y éste es otro de sus méritos. Pero una cosa es 
el papel y otra puede ser la realidad. Existe el riesgo de que en la aplicación 
práctica de esta reforma, se imponga desde arriba y a machote el espíritu 
individualista, lo que sería perjudicial para los resultados prácticos del proceso, 
conspiraría contra su velocidad y aumentaría extraordinariamente sus costos". 
Esto es lo que dijimos. 
 
El señor AYLWIN.—¿Me permite una interrupción, señor Senador? 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Sería con cargo al tiempo del señor Ministro. 
 
El señor AYLWIN.—Deseo hacer presente que, en verdad —lo reconozco—, 
tanto el Honorable señor Luis Corvalán como el Senador Salomón Corbalán, en 
sus respectivas intervenciones, hablaron de diversos tipos de propiedad. Pero 
es un hecho histórico que el comunismo prefiere la propiedad colectiva. Es 
también efectivo que el Honorable señor Salomón Corbalán calificó de grave 
error la creencia de que el sistema de asentamientos podía dar origen a formas 
de propiedad individual, de parcelas familiares, aunque fuera en explotación 
cooperativa. A juicio del señor Senador, el sistema bueno y revolucionario es el 
otro. 
Al formular mis observaciones, he tenido presente, entre otros documentos, el 
análisis de la nota emitida por el Partido Socialista, a que hice alusión 
denantes. Allí se advierten algunas diferencias con relación al planteamiento de 
dicho partido, las que quedaron de manifiesto en el discurso del Honorable 
señor Salomón Corbalán, respecto del discurso del Honorable señor Luis 
Corvalán. Allí se estableció claramente que la reforma apoyada por el 
socialismo es la que establece la propiedad social de la tierra, en un sistema de 
relaciones socialistas de producción. Aboga por que la tierra sea del dominio de 
la colectividad y por que ésta entregue el usufructo de su explotación, bajo 
diversas modalidades, en unidades de producción colectiva. Y luego se dice 
que la entrega, para su explotación en forma de cooperativas de producción, 
será la forma preferente tratándose de predios indivisibles, en razón de la baja 
calidad de los terrenos. Además, se sostuvo que la explotación entregada a 
cooperativas será administrada por personas designadas por el poder público, 
asesoradas por un consejo de obreros democráticamente elegidos, y que la 
explotación directa por el Estado, mediante entidades públicas, será la 
preferida con relación a predios que han alcanzado un desarrollo de nivel 
capitalista. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2206 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Esos conceptos me han llevado a sostener que, dentro del criterio del FRAP, el 
sistema preferido es el de propiedad colectiva. Reconozco que sus 
parlamentarios han expresado su aceptación a las otras formas de propiedad. 
 
El señor PABLO.—¿Me permite, señor Senador? 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Sí, señor Senador, pero con cargo al tiempo 
del señor Ministro. 
 
El señor PABLO.—Quiero dejar constancia de que la aceptación de la pequeña 
propiedad por parte de los Senadores comunistas constituye un avance 
respecto de las enseñanzas de Lenin contenidas en su obra "El extremismo, la 
enfermedad infantil del comunismo". 
 
El señor CORVALÁN (don Luis).— Ya hemos oído al señor Senador hacer esa 
misma referencia. 
 
El señor PABLO.—Por desgracia, deberé reiterarla. 
Lenin dice en una parte de la mencionada obra, lo siguiente: 
"Es mil veces más fácil vencer a la gran burguesía centralizada, que "vencer" a 
millones y millones de pequeños patronos; estos últimos, con su actividad 
corruptora invisible, inaprehensible, de todos los días, producen los mismos 
resultados que la burguesía necesita, que determina la restauración de la 
misma". 
 
El señor TEITELBOIM.—¿Su Señoría desea que apoyemos el proyecto o, al 
revés, está procurando que votemos en contra de esta iniciativa? 
 
El señor TARUD.— Me complace que el Honorable señor Pablo haya empezado 
a estudiar a Lenin, aunque sea a estas alturas. 
 
El señor ALTAMIRANO.—Solicito una interrupción al Honorable señor Luis 
Corvalán, con cargo al tiempo de mi Comité. 
No quisiera dejar de responder en forma categórica a la pregunta que nos ha 
formulado esta mañana el señor presidente de la Democracia Cristiana, y doy 
esta contestación en nombre de mi partido. 
 
Es efectivo lo dicho por el señor presidente de la Democracia Cristiana: 
pensamos que, fundamentalmente, la explotación agrícola debe ser hecha por 
medio de fórmulas colectivas, dentro de las cuales pueden encontrarse granjas 
estatales, la explotación cooperativa, etcétera, y que aceptamos solamente 
como excepción la aceptamos sólo como excepción la explotación individual. A 
nuestro juicio, es en este punto, fundamentalmente, donde reside la diferencia 
entre la filosofía del proyecto de reforma agraria de la Democracia Cristiana y 
el nuestro. Ellos tienden a crear cien mil nuevos propietarios que, a juicio del 
Presidente de la República y de varios de los voceros de la Democracia 
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Cristiana, estarían destinados a ser los guardianes futuros del sistema 
capitalista de la tierra en nuestro país. 
 
El señor AYLWIN.—Eso es una insolencia. 
 
El señor ALTAMIRANO.— ¿Por qué insolencia? Esos serán los guardianes del 
sistema capitalista de la tierra en Chile. 
 
El señor AYLWIN.—Jamás hemos dicho que queremos ser los guardianes del 
sistema capitalista de la tierra en Chile. 
 
El señor ALTAMIRANO.—Sin embargo, por excepción aceptan la propiedad 
colectiva. 
Nosotros creemos, por regla general, que la explotación colectiva debe presidir 
todo proyecto de reforma agraria, y sólo por excepción, la explotación 
individual. 
 
El señor RODRIGUEZ.—Y eso no es ninguna insolencia. 
 
El señor ALTAMIRANO.—De tal manera que concordamos con el Presidente de 
la Democracia Cristiana cuando expresa Su Señoría que nosotros preferimos la 
propiedad colectiva. Lo que no aceptamos es que el Honorable colega califique 
de insolencia nuestra aseveración de que con la creación de cien mil nuevos 
propietarios individuales se está defendiendo el sistema capitalista. Por lo 
demás, el propio Presidente de la República lo dice literalmente en su último 
Mensaje. Puedo hacer traer ese documento, para que el señor Senador no crea 
que estoy colocando en boca del Presidente de la República lo que no ha dicho. 
 
El señor AYLWIN.— No defendemos la propiedad capitalista. 
 
El señor MUSALEM.—Propiedad individual no es sinónimo de propiedad 
capitalista, en todo caso. 
 
El señor ALTAMIRANO.—Para nosotros, es propiedad capitalista, desde el 
momento en que hay campesinos explotados. 
 
El señor MUSALEM.—¿Habrá cien mil nuevos explotados, entonces? 
 
El señor ALTAMIRANO.—No me refiero a esos. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— El Honorable señor Aylwin afirmó que el FRAP 
es partidario de la propiedad colectiva. Respecto de la posición del Partido 
Comunista, he demostrado cuáles son nuestros puntos de vista, y el Honorable 
señor Altamirano ha hecho lo propio en nombre del Partido Socialista. 
Nuestra posición es absolutamente clara. 
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El señor AYLWIN.— Queda en claro que tienen opiniones distintas. 
 
El señor TARUD.— Ustedes tampoco están de acuerdo. 
 
El señor NOEMI.—Debió decir medio FRAP. 
 
El señor RODRIGUEZ.—O medio Partido Demócrata Cristiano, porque los 
señores Jerez, Silva y Lorenzini tienen otra opinión. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— El Honorable señor Aylwin me ha preguntado 
qué tipo de propiedad prefiero. La respuesta es obvia: preferiríamos la 
propiedad colectiva, pero somos políticos realistas; no somos dogmáticos; 
tenemos en cuenta la realidad del país. Y no por casualidad he empezado con 
las palabras de un dirigente mapuche, creo que de la provincia de Cautín. En 
concreto, quedó en claro en el párrafo leído que no consideramos imposible la 
coexistencia de diversos tipos de propiedad. Aun cuando el proyecto establece 
diferentes tipos de ella, llamamos la atención acerca del peligro que puede 
significar cierta tendencia que se observa en el Gobierno y en el propio Partido 
Demócrata Cristiano a aplicar sólo una forma de propiedad individual que, 
entre otros inconvenientes, como muy bien sabe el señor Ministro de 
Agricultura, encarecería extraordinaria e innecesariamente los costos de la 
reforma agraria. Además, esto es a contrapelo, porque en muchas zonas y 
muchos fundos, por la naturaleza del terreno, no cabe la propiedad individual. 
En seguida, el Honorable señor Aylwin planteó el problema de la cabida 
máxima y leyó un párrafo de un folleto de OCE-PLAN, organismo auxiliar de la 
candidatura del señor Allende. Entre otras cosas, se dice que, a nuestro juicio, 
en las provincias de Valparaíso a Bío-Bío debería establecerse un límite 
promedio de 150 hectáreas. Con ello se ha querido dar la sensación de que el 
FRAP propuso una cabida máxima superior en 70 hectáreas a la que ha 
sugerido la Democracia Cristiana. Eso no es efectivo, porque en el folleto se 
habla de una cabida máxima promedio. Por lo demás, el promedio propuesto 
en esas zonas por la Democracia Cristiana no es, precisamente, de 80 
hectáreas. Esa extensión es para el valle del río Maipo, y menos de 50 para la 
zona de Aconcagua. Sin embargo, en la región de Ñuble son 150 hectáreas, y 
extensiones más grandes en la provincia de Curicó. 
 
El señor NOEMI.—Hay zonas donde el límite puede ser de 40 hectáreas, señor 
Senador. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — También manifestó el Honorable señor 
Aylwin que se hablaba hasta de más de 3.000 hectáreas. A nuestro juicio, todo 
depende de los terrenos, porque pueden ser cordilleranos o precordilleranos y 
tener una extensión mayor que la citada; pero, en todo caso, siempre hay 
equivalencia, y ustedes hablan de hasta 6.000 en suelos cordilleranos. 
 
El señor AYLWIN.—En eso estamos de acuerdo. 
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El señor CORVALAN (don Luis).— Por otro lado, declaré en las Comisiones, y lo 
reitero aquí, que lo planteado en ese folleto no refleja la opinión de todos los 
partidos del FRAP —en nuestro caso, no lo refleja—, pues se trataba de una 
programación común. En este sentido, nuestra posición era y es más 
avanzada. 
Además, el Honorable señor Aylwin citó declaraciones que hice al diario "El 
Siglo". 
A dicho periódico llegó una pregunta de un agricultor de Nuble, con motivo de 
que en su campo habían colocado un letrero que decía: "Campesino, esta 
tierra será tuya". Y ese señor, que tenía 200 ó 300 hectáreas, se dirigió al 
diario para consultar si ésa era realmente nuestra posición. "El Siglo" me pidió 
que respondiera. Lo hice diciendo, en primer lugar, que no sabía si ese letrero 
había sido colocado por uno de nuestros partidarios. No lo averigüé, ni era lo 
más importante hacerlo. 
¿Qué dije después de referirme al régimen de la tenencia de la tierra en la 
provincia de Ñuble? Lo siguiente: "No hay razón alguna para pensar que la 
reforma podrá afectar en Ñuble a agricultores dueños de cien hectáreas ni 
incluso, a quienes tengan hasta 500, si se trata de suelos cordilleranos u otros 
de bajo rendimiento". Y ustedes proponen en el proyecto, de acuerdo con 
vuestra tabla de equivalencias, 160 hectáreas de riego para Ñuble, y en 
terrenos cordilleranos o precordilleranos, 2.000 hectáreas en suelos no arables 
y 750 en arables. De manera que no hay contradicción. 
Además, quisiera decir algunas palabras acerca del problema de cabida 
máxima de tierra. ¿Por qué hemos sostenido la tesis de que 80 hectárea es 
mucho? A nuestro juicio, la cabida máxima tiene bastante importancia, pues de 
ella depende, en buena medida, la extensión y profundidad de la reforma 
agraria. Pensamos que si se dejan 80 hectáreas, la capa de latifundistas se 
convertirá en un estrato de capitalistas que tendrán todavía mucha tierra y 
demasiado poder económico, con lo cual se va a limitar la posibilidad de dar 
acceso a la tierra a mayor número de campesinos. 
El Honorable señor Miranda, en nombre del Partido Radical, se refirió también 
a ese problema diciendo que no había votado nuestra indicación —no tengo 
sus palabras textuales, pero sí su concepto— para disminuir la cabida máxima 
a 40 hectáreas, porque no se habría demostrado que era procedente y, 
porque, en seguida, él ha querido ver en nuestra actitud .una demostración de 
la política del "tejo pasado": cuando otros piden 10, nosotros pediríamos 20. 
Por desgracia, ésta es también la opinión de algunos hombres de Gobierno y 
hasta del propio Presidente de la República, según se desprende del discurso 
que pronunció en Me-lipilla el sábado pasado o antepasado. 
Quiero demostrar por qué nosotros somos contrarios al límite de 80 hectáreas 
y partidarios del de 40. 
En primer término, quiero recordar que en las Comisiones unidas hicimos la 
siguiente pregunta —todavía no ha sido suficientemente aclarada, por lo cual 
me gustaría que lo hiciera el señor Ministro de Agricultura o los voceros del 
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partido de Gobierno—: "¿Por qué fijaron el límite en 80 hectáreas, y no en 120, 
150, 70 ó en cualquier otra extensión?" 
Trajeron varios estudios y algunos de ellos interesantes;. . . 
 
El señor TARUD.—Muy escasas. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— ...cálculos sobre 4 predios tipo, acerca de su 
rendimiento, de la entrada bruta, etcétera. Dos de esos predios corresponden 
a la zona del río Maipo, uno a la provincia de Bío-Bío y otro a la de Osorno. 
 
¿Qué arrojan esos cuadros? Revelan ingresos brutos bastante elevados. Por 
ejemplo, en el estudio hecho sobre un predio del río Maipo, de 80 hectáreas 
explotadas en forma intensiva, el ingreso bruto es de 178 millones de pesos 
anuales. 
Según mis antecedentes, cuando se empezó a elaborar el proyecto de reforma 
agraria, se destacó la necesidad de hacer una redistribución de la tierra, pero 
dejando al gran propietario, no al que tiene abandonadas las tierras, una 
cantidad determinada de terreno que le permita un ingreso de alguna 
significación. Por lo que yo sé, se pensó, originalmente, en un ingreso bruto de 
alrededor de 90 millones de pesos. El señor Jull, Vicepresidente del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos —no sé si es militante democratacristiano—, estimó que 
esa cifra correspondía más o menos al ingreso de un empresario eficiente en 
los Estados Unidos. 
Mas para reducir la gran capa de terratenientes a un estrato de empresarios 
agrícolas eficientes, con un ingreso bruto de 90 millones de pesos al año, no se 
necesitan precisamente las 80 hectáreas: bastarían sólo 40 hectáreas básicas. 
Y esto es tan cierto, que dentro de la Democracia Cristiana, como lo demostré 
en mi intervención, ha habido no pocos partidarios de reducir la cabida máxima 
de 80 hectáreas a sólo 40. Esa es también la idea predominante en el Colegio 
de Ingenieros Agrónomos. 
Pero hay algo más: los cálculos que se nos trajeron a las Comisiones unidas 
tienen errores muy serios. 
En el estudio a que hice mención, de un predio trabajado intensivamente en el 
valle del Maipo, sobre la base de la rotación de los cultivos más frecuentes en 
la zona, se asignan 18 hectáreas para chacarería: 7 para ciruelos D'Agen, 3 
para ciruelos Presidente, 3 para damascos, 18 para trébol, 6 para porotos, 6 
para maíz, 6 para papas; es decir, 18 hectáreas de chacra. Pero en esa 
superficie destinada a chacarería, se considera, en un predio con cultivo 
intensivo, sólo un cultivo al año, en circunstancias de que en esas 18 hectáreas 
de chacarería, tratándose de predios cultivados en forma intensiva, deben 
efectuarse dos cultivos anuales. Allí debería hacerse una combinación de 
cultivos que permitiera, por ejemplo, como segundo cultivo anual, siembras de 
coliflor, arvejas o habas, con lo cual el ingreso bruto aumenta en algo así como 
45 millones de pesos. 
Me gustaría que me aclararan este problema. 
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En segundo lugar, respecto del rendimiento del trébol de segundo año, en el 
estudio a que me estoy refiriendo figura una subestimación bastante grande, 
ya que, de acuerdo con el promedio establecido por la CORFO, éste debe ser 
de 160 quintales por hectárea. Sin embargo, en el estudio de la CORA o de los 
técnicos del Ministerio de Agricultura, se da una estimación muchísimo menor: 
de sólo 75 quintales por hectárea. Este "pequeñísimo" error significa una 
diferencia de alrededor de 15 millones de pesos. 
En el uso de la maquinaria, en los gastos, en los egresos, también hay cifras 
abultadas. Desde luego, esos factores se estiman a los precios comerciales, en 
circunstancias de que no solamente se trabaja con la maquinaria particular, 
sino también con los equipos mecanizados de la CORFO, que resultan algo más 
baratos, aunque no lo suficiente. Además, no se tiene en cuenta que estos 
predios son de alta calidad y se trabajan con cultivos intensivos, y, por lo 
general, los propietarios tienen maquinaria propia, de manera que ello hace 
todavía muchísimo más bajos esos egresos. 
En cuanto al predio de Osorno, según las equivalencias, se trata de 500 
hectáreas: las 80 se transforman en 500. Allí, por ejemplo, según el estudio 
del Ministerio, a la remolacha se da un rendimiento de 26 quintales por 
hectárea... 
 
El señor PABLO.—Son toneladas, señor Senador. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Exacto: 26 toneladas por hectárea. El 
promedio de la provincia, según el Boletín de Informaciones Agropecuarias, 
número 29, de enero de 1966, da 41 toneladas por hectárea. No he sacado la 
cuenta, pero aquí también se trata de otros cuantos millones que hacen variar 
los cálculos y que, de aplicarse en la forma que corresponde, determinarían un 
ingreso bruto muy superior al registrado en estos estudios. 
 
El señor TARUD.—Son como diez millones de pesos por hectárea. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— No sé, pero diez millones por aquí y diez por 
allá, hacen cambiar las cosas. 
En trigo, el promedio de la provincia es de 22 quintales por hectárea. CORA 
asigna 26 quintales por hectárea. ¿Cuál sería la estimación correcta? 40 
quintales por hectárea. 
Muchos escuchamos la intervención del Honorable señor Von Mühlenbrock, 
quien habló de rendimientos de hasta 120 quintales por hectárea y llamó la 
atención sobre el hecho de que los promedios aparecen bajos. Eso lo dijo el 
Honorable colega precisamente cuando el señor Ministro de Agricultura hablaba 
de promedios en Méjico, Italia, Francia, etcétera. Entonces, el señor Senador 
sostuvo que los promedios aparecen bajos por la incidencia que tienen en 
aquéllos los cultivos de la costa en suelos erosionados. Es decir, aquellos 
campesinos que viven en una economía casi natural de subsistencia, que 
siembran trigo con un rinde de 6 quintales por hectárea, o, como se dice en mi 
tierra, de 4 por 1 ó de 5 por 1. Es decir, rindes pobrísimos. Si ellos valoraran 
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suficientemente su trabajo, verían que no-sacan ni siquiera los costos, porque 
el de una hectárea de trigo —esto lo sabe muy bien el señor Ministro de 
Agricultura— equivale más o menos al precio de 18 quintales. De manera que 
un rinde inferior por hectárea, significa que se trabaja a pérdida. 
Por lo anterior, estimo que no es correcto basarse en el promedio de la 
provincia, que el estudio del Ministerio de Agricultura o de la CORA, en forma 
ligera, estima sólo en 4 quintales más que el promedio de la provincia. 
En días pasados, revisando los debates de la Cámara de Diputados, me 
encontré con un término que no conocía: "la modal". Bueno, ¿en qué consiste? 
Es el rendimiento más de moda, el más frecuente en una zona determinada. 
¿Verdad, señor Ministro? Bien. Al practicarse esos estudios en forma técnica y 
científica, hay que regirse por "la modal", no por el promedio. 
Pues bien, si se hicieran estos estudios con criterio científico, tendría que 
establecerse un rendimiento de 40 quintales por hectárea, de acuerdo con el 
concepto técnico de "la modal", sin que en él intervengan los rindes pobres de 
los suelos erosionados. 
Para el estudio de Osorno también vale mi observación sobre la maquinaria. 
Los costos por hectárea, por dicho concepto, aparecen abultados, al igual que 
en el caso del predio del río Maipo; de tal modo que el gasto total bajaría, de 
21 millones, a 13 millones de pesos. 
No deseo cansar a los señores Senadores. Tenemos varias observaciones que 
formular a esos estudios, y nos permitiremos solicitar que para la discusión 
particular puedan ser incorporados y considerados, porque me parece, señor 
Presidente, señor Ministro y señores Senadores, que esos estudios oficiales no 
son serios. 
Estoy convencido —lo afirmamos en nuestra intervención del martes último— 
de que todo esto es producto del espíritu transaccional con la oligarquía que 
domina en el Gobierno y en el Partido Demócrata Cristiano, porque si se 
guiaran por criterio realmente económico, técnico y científico, habrían llegado 
a las 40 hectáreas básicas y así habría triunfado la tesis de muchos 
democratacristianos de que bastaría una cabida máxima de esa extensión. 
Lamento que se haya retirado el Honorable señor Miranda, pero está presente 
el Honorable señor Aylwin. Cuando nosotros pedimos rebajar, de 80, a 40 
hectáreas, no lo hicimos por el prurito de aparecer más avanzados que el 
partido de Gobierno, sino porque estamos absolutamente convencidos de que 
la explotación de un predio de 40 hectáreas básicas, permite a su dueño 
obtener perfectamente un ingreso suficiente para llevar una vida más que 
relativamente holgada y lo induciría a poner el esfuerzo necesario, a fin de no 
transformarse en agricultor semi-parasitario, toda vez que para vivir bien le 
bastaría trabajar menos de las 80 hectáreas asignadas. 
Esas son las razones por las cuales queremos que esta reforma agraria sea 
más amplia y profunda, que favorezca más al campesino, porque, de acuerdo 
con los datos que nos dieron en las Comisiones unidas, ¿cuánta tierra se va a 
distribuir? En hectáreas básicas, hay 800.000; es decir, a cada beneficiario o 
asignatario corresponderían ocho. Esto no es absoluto, porque no a todos los 
campesinos se darán 8 hectáreas como propiedad individual, mixta, colectiva, 
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comunitaria o como quiera llamársela, pero el hecho es que si se calcula que 
se dispondrá de 800.000 hectáreas básicas, que en hectáreas reales serán 
cuatro o cinco millones, se convertirán en 8 hectáreas básicas por cada 
asignatario. 
En mi concepto, si las 8 hectáreas básicas se trabajan intensivamente, en otras 
condiciones, podrían ser suficientes, pero en las circunstancias actuales no las 
considero tal. Además, mientras a los campesinos se dan 8 hectáreas básicas, 
al gran terrateniente se le quieren dejar 80, es decir, diez veces más, lo que 
representa una injusticia bastante grande. 
No deseo mortificar al señor Ministro de Agricultura, pero no puedo dejar de 
recordar que, cuando dije que no me parecía mucho, sino poco, ocho hectáreas 
básicas, me replicó: "No. Es suficiente, hasta mucho". Le respondí: "Si usted, 
señor Ministro, considera que son muchas ocho hectáreas para los campesinos, 
entonces es un poco demasiado ochenta hectáreas para los terratenientes." 
Ochenta hectáreas que serán trabajadas con maquinarias, capital y créditos, 
porque estos últimos siguen siendo todavía monopolizados por la capa de los 
latifundistas y grandes agricultores. 
Además, hemos propuesto rebajar esa superficie a cuarenta hectáreas, no por 
el prurito —ya lo dije— de aparecer más avanzados, ni por la política del "tejo 
pasado", como han dicho algunos señores Senadores y, por desgracia, hasta el 
señor Presidente de la República, sino porque queremos que sean favorecidos 
más de cien mil campesinos. Y la Democracia Cristiana ha afirmado, en más de 
una oportunidad, que esta cifra no constituye límite. 
Cuando digo "más", no me refiero a las trescientas mil personas que podrían 
tener derecho a la tierra —las ciento ochenta mil familias que no la tienen y los 
veinte mil minifundistas—: probablemente no alcance para todos ellos, porque 
el trabajo asalariado no (podrá; eliminarse tan fácil y rápidamente. No digo 
eso. Pero sí podría incorporarse tal vez a cincuenta u ochenta mil campesinos 
más, y para ello nos parece que hay una traba o límite, que son las ochenta 
hectáreas básicas. 
No hablo ya de las excepciones, de las muchísimas excepciones, ni de la 
barbaridad de las 320 hectáreas... 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—¡Pero este país se quedaría sin ganadería, 
señor Senador! 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Señor Senador, creo haber sido bastante 
claro en mi primera intervención. Su Señoría sabe que, bajo el imperio del 
latifundio, la ganadería se encuentra estancada: crece apenas al ritmo de 0,7% 
al año. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Si en la zona ganadera de Chile se dejan sólo 
40 hectáreas, se acaba la ganadería. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— El ganado debe expropiarse, como lo resolvió 
el Congreso Campesino de los democratacristianos en el mes de junio de este 
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año. Si la reforma agraria tiene, entre otros objetivos, el de resolver los 
problemas de la alimentación de nuestro pueblo, debe también meter mano en 
el ganado. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Es lo que discutimos en las Comisiones. No 
habría ganado en Chile... 
 
El señor TEITELBOIM.—Debemos dar ganado al campesino. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Debemos darlo al campesino. No hacerlo es 
una de las limitaciones de esta reforma. 
Señor Presidente, en nuestra intervención nos referimos también al ritmo lento 
del programa con que se quiere hacer la redistribución de la tierra. Se trata de 
instalar, este año, cuatro mil campesinos,, cuatro mil familias, en 
asentamientos; el próximo, nueve mil; el año subsiguiente, doce mil; después, 
quince mil; y, a continuación, dieciocho mil, si no me equivoco: cincuenta y 
ocho mil desde ahora al año 1970. Como lo dijimos el martes, ésta es una 
reforma con cámara lenta. 
En cualquier caso, ¿qué sucederá con la gran masa de campesinos que no 
obtengan tierras en definitiva o no las reciban entretanto? ¿Qué ventaja 
tendrán!? Se habla del aumento de la asignación familiar, de la liberación del 
salario mínimo campesino: un hecho positivo, del cual no es única autora la 
Democracia Cristiana. Por eso hemos venido luchando desde hace bastante 
tiempo y, si no me equivoco durante la discusión de la ley Nº 15.020 se 
presentó una indicación en tal sentido, incluso por el entonces Senador señor 
Wachholtz. Y en la discusión del proyecto de reajustes del año pasado o 
antepasado, los parlamentarios del FRAP también propusimos una modificación 
semejante. 
Bien; es un hecho positivo pero todavía insuficiente. Porque ¿de qué salario se 
trata? De cuatro mil cien o cuatro mil ciento ochenta pesos. Ese es el salario 
mínimo, incluidas las regalías, que se avalúan en 25%, según la ley. Pero se 
trata de algo más. Los campesinos quieren algo más. Por eso hemos planteado 
también que, entretanto, se les reconozca una regalía, un goce de tierra. 
Propusimos que fuera de media hectárea básica, o su equivalente, es decir, 
que en otros terrenos, de secano, arables o no arables, en el sur o en la 
cordillera o precordillera, se puede establecer en cinco, seis o diez hectáreas, 
que no es mucho. ¡ Gran oposición! ¡ Oposición de la Democracia Cristiana! 
También —al menos transitoria— de los radicales. Esta indicación contó con los 
votos del FRAP y el concurso del Honorable señor Von Mühlenbrock, quien 
había presentado también una indicación que significaba asegurar, aunque en 
otra forma, un mínimo de regalías en tierra para los campesinos. 
Si es sabido que hay tierras incultas; si el Honorable señor Ferrando dijo que, 
de 1 millón 300 mil hectáreas, de riego, 500 mil están ínfimamente 
aprovechadas, con pastos naturales, y si se está dispuesto a redistribuir la 
tierra, a expropiar a los latifundistas, ¿por qué dar a éstos 80 hectáreas 
básicas y sólo un promedio de 8 a cada uno de los cien mil campesinos? ¿Por 
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qué, mientras tanto, no aceptar una regalía de media hectárea básica o de 
media cuadra de chacra, una reivindicación, una conquista de esta naturaleza, 
que en algo puede ayudar a aliviar al campesino? Ayer lo dije: hay una política 
contraria al aumento de salarios, de parte del Gobierno, a pretexto de que por 
ese camino se estimula el proceso inflacionista. Ya hemos hablado al respecto, 
y no quiero provocar una discusión sobre el particular. Pero aquí se trata de 
tierra, de aumentar los ingresos con tierra, que permitiría a les trabajadores, 
de alguna manera, contribuir también al incremento de la producción. De 
manera que no se trata de aumento de salarios, por lo cual queda fuera de 
foco el pretexto de que se estimularía la inflación. Ya vemos lo que sucede en 
Colchagua: la lucha por media cuadra de chacra. 
Expongo este problema, señor Presidente, señores Ministros, porque estamos 
absolutamente convencidos de la justicia de esta proposición nuestra. Los 
campesinos desean la reforma agraria, la cual está muy adentro en su corazón 
y en su conciencia. Por eso, ellos no entenderán por qué serán sólo 9.000 los 
nuevos propietarios, y doce mil el año siguiente. Miles, decenas de miles de 
campesinos están reclamando siquiera algo, mientras tanto. 
Se han hecho algunas objeciones a nuestra idea: que por razones 
operacionales —dijo el señor Moreno— ello es imposible, porque, de acuerdo 
con la filosofía del proyecto, según la tabla de equivalencias, la media hectárea 
básica de que hablamos se traduce, naturalmente, en terrenos abandonados, 
en una cantidad X; en terrenos mal cultivados, en otra cantidad X. Se nos dijo, 
entonces: "Bueno; pero ¿quién irá a calificar eso?" En la indicación, señalamos 
que fuera la CORA. Se nos replicó: "No podemos, por dificultades 
operacionales." Pues bien; estamos llanos a obviar esas dificultades, a 
modificar nuestra indicación, para que, en forma concreta, establezca que será 
media cuadra de chacra en tales y tales provincias; de secano, una; de secano 
y arable, dos; o algo por el estilo. En fin, no la estoy planteando con su 
redacción definitiva. 
 
Queremos estudiar más el problema, pero deseamos presentar la indicación. 
Nos gustaría que nos acompañaran los Partidos Demócrata Cristiano y Radical, 
porque coincidimos en la necesidad de echar a andar esta reforma agraria. Es 
bueno también que el partido de Gobierno y el propio Ejecutivo cedan en algo 
y no aprovechen la situación muy particular que les permite obtener ciertas 
cosas de la Derecha y otras de la Izquierda, sin ceder absolutamente en nada, 
sobre todo a las fuerzas que estamos realmente interesadas en la reforma. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
Se va a dar cuenta de una indicación. 
 
El señor TARUD.—El señor Senador podría terminar con un sobregiro que le 
otorgase el señor Ministro, si fuera magnánimo. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— A continuación, están inscritos los 
Honorables señores Allende, Mauras y Bossay. 
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El señor AHUMADA.—¿Me permite hacer uso de la palabra en el tiempo del 
Honorable señor Bossay, señor Presidente? 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Perdone, señor Senador,... 
 
El señor TEITELBOIM.—Quiero hacer una pregunta a la Mesa: ¿cuánto tiempo 
habló el Honorable señor Corvalán? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Cincuenta y seis minutos, y tenía derecho a 
cincuenta y cuatro, descontadas las dos interrupciones que concedió. 
 
El señor TEITELBOIM.—¿Y el tiempo de que dispone cada Senador comunista? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Ese tiempo está sumado, porque cada 
Comité tiene derecho a dos horas, y cada Senador a cinco minutos, tiempo 
este último que da veinticinco para Sus Señorías. 
 
El señor GARCIA (Vicepresidente).— Son dos horas veintiocho minutos lo que 
han ocupado los Senadores comunistas. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—; Se sobregiraron Sus Señorías! 
 
El señor AHUMADA.—Señor Presidente, deseo contestar, en nombre del Partido 
Radical, algunas observaciones que hemos oído hoy al Honorable señor Aylwin. 
El señor Senador expresó que durante la discusión, en las Comisiones unidas, 
había apreciado cierta vacilación de parte de algunos personeros de mi partido 
para aceptar el proyecto de reforma agraria. Quiero sacar de la mente del 
Honorable señor Aylwin tal impresión. Ningún representante de mi partido, ni 
en el Senado ni en la Cámara de Diputados, hemos tenido, ni ahora ni antes, 
vacilación alguna, en cuanto a la necesidad de reformar el régimen de tenencia 
de la tierra. 
El concepto de reforma agraria ha estado siempre relacionado con el desarrollo 
democrático de los pueblos que la implantan, la instituyen. 
El derecho de propiedad siempre ha aparecido en la historia unido al poder 
político, económico y social. De ahí que la lucha constante de los campesinos, 
de los desposeídos, por la tenencia de la tierra, en manos de los grandes 
propietarios, ha producido y produce un cambio fundamental en las estructuras 
sociales. Y mi partido siempre ha estado, por doctrina y por principios, de 
parte de los desposeídos. 
Todas las transformaciones agrarias que se han producido en el mundo han 
tenido como lema, como idea central, las aspiraciones de los campesinos de 
ser dueños de la tierra, ya que "tierra y libertad" son valores inseparables. 
En el fondo, toda reforma agraria es un paso revolucionario que otorga poder, 
aunque sus procedimientos sean pacíficos y ordenados. 
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Todos los autores y estudiosos que se han preocupado de los efectos que 
produce el cambio de la tenencia de la tierra, también están de acuerdo en 
que, si bien es cierto que los campesinos obtienen plena satisfacción de sus 
deseos de "tierra para ser libres", no es menos cierto que la democracia y la 
libertad peligran si el proceso económico no se transforma en desarrolló 
económico. 
En tal sentido, vienen a aseverar estas apreciaciones el estancamiento e 
inmovilidad de reformas agrarias latinoamericanas, como la que existe en 
Bolivia y la que ha tenido larga trayectoria en Méjico. 
 
En nuestro concepto, la tierra debe ser para quien la trabaja, para quien la 
hace producir. Trabajo agrícola sin producción ni aumento de la productividad 
es trabajo desorganizado y anárquico, causa fundamental del estancamiento y 
retroceso en los índices de producción agropecuaria. 
En las intervenciones realizadas en esta Sala y en las Comisiones unidas, el 
señor Rafael Moreno, vicepresidente de la Corporación de Reforma Agraria, 
sintetizó en tres objetivos básicos lo que busca el Gobierno por medio de la 
iniciativa en debate. 
Su primer objetivo es realizar un cambio en la estructura de la propiedad 
agrícola, en forma de posibilitar el acceso a ella de un número significativo de 
campesinos que la hayan trabajado directamente, que se encuentren en 
condiciones físicas de continuar este trabajo y que reúnan los requisitos de 
idoneidad y capacidad para desarrollar una efectiva labor agrícola en ella. 
¿Cuál es el número significativo de campesinos de que habla el vicepresidente 
de la CORA? En el mismo informe, se expresa que "el propósito del Ejecutivo 
es instalar 100 mil nuevos campesinos entre los años 1966 y 1972". 
Este guarismo nos parece a todas luces reducido, ya que hay 3 millones de 
personas que viven de la agricultura. Calculando un promedio de cinco 
personas por familia, resultan 500 mil beneficiados, en un lapso que 
estimamos un poco largo. 
El segundo objetivo expresado por dicho funcionario se refiere al régimen 
jurídico de los "asentamientos". 
¿En qué consiste este nuevo régimen que se desea dar a la tenencia de la 
tierra? No hemos encontrado una definición explícita en el texto mismo del 
proyecto de reforma agraria. Sus elementos fluyen de la interpretación de los 
artículos 62 y siguientes. 
Sin embargo, bajo estas consideraciones, el vicepresidente de la CORA define 
el asentamiento en el informe en estudio, diciendo que "surge en el momento 
en que se expropia el fundo, en el que éste pasa a la jurisdicción de la CORA. 
Esta, de acuerdo con un reglamento, celebra con los campesinos que viven en 
el predio un contrato o convenio de sociedad colectiva civil, en el cual se 
establece un sistema de administración y participación en las utilidades, 
adecuado a las necesidades del grupo campesino y orientado a entregar la 
propiedad a los campesinos que viven en el predio al momento de la 
expropiación." 
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El proceso de organización de los asentamientos es largo, complejo y 
burocrático. La CORA organiza esta pretendida sociedad colectiva civil y 
constituye un comité de cinco miembros elegidos democráticamente, en una 
votación amplia, donde incluso pueden votar los analfabetos. Y se establece un 
pacto de trabajo y de participación de utilidades denominado acta de 
asentamiento. Estas diligencias podríamos llamarlas administrativas, y con 
ellas los futuros propietarios sólo adquieren un título de mera tenencia de la 
tierra. Después empieza el sistema de asentamiento en cuatro etapas 
burocráticas: presentamiento, asentamiento, asimilación y desarrollo posterior, 
que duran tres años, prorrogables facultativamente por la autoridad por dos 
más. 
A este sistema, que, según dicen, ha dado resultado, personalmente le formulo 
varias objeciones. 
Primero, el campesino obtiene un título precario, de tres años de duración, 
susceptible de ser cancelado o prorrogado por dos años más, cuando así lo 
autorice el Presidente de la República en los casos en que, por circunstancias 
de orden técnico, no sea posible establecer la asignación de la tierra al 
cumplirse el período normal. 
Segundo, la inseguridad del título del nuevo adquirente ocasiona inestabilidad 
total en el régimen agropecuario del país. De una parte, hasta 1970 por lo 
menos, todos los nuevos adquirentes tendrán precariedad en el título de 
dominio y, de otra, no se otorgará ninguna estabilidad a las empresas o 
actuales productores. Se los deja expuestos a nuevas modificaciones del texto 
de la reforma agraria que discutimos. 
Tercero, disminuye la cabida de la unidad económica de 80 hectáreas de riego 
básico cuando así se determine. 
Habría mayor estabilidad en el nuevo régimen agropecuario si se introdujeran 
modificaciones en el sentido de aumentar el número de adquirentes y de dar 
título definitivo a los campesinos, dentro de un régimen de cooperativas 
agrícolas de producción y de comercialización. No estamos lejos de aceptar las 
indicaciones e ideas expuestas por el Honorable señor Corvalán. Nos parece 
que una manera lógica de hacer estable el régimen agrícola es aumentar el 
número de beneficiarios. Sin duda, en las etapas que la propia CORA ha 
establecido desde esta fecha hasta 1972, la cantidad de adquirentes es muy 
pequeña y sumamente lento, y escalonado el procedimiento. En consecuencia, 
un mecanismo tendiente a aumentar los beneficiarios y a dar estabilidad al 
régimen agrícola, requisito fundamental para el aumento de la producción, es 
una medida que debe estudiarse con mayor profundidad y que mi partido no 
rechaza de plano. 
Asimismo, debe estabilizarse la situación de los antiguos propietarios, 
mediante la inexpropiabilidad de los predios trabajados eficientemente. 
El Honorable señor Aylwin ha dicho que mi partido ha formulado objeciones en 
determinado aspecto, que, por lo demás, desde hace bastante tiempo se ha 
venido discutiendo. Es acerca de la inseguridad o inestabilidad en los 
asentamientos. 
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En verdad, de las observaciones del señor Moreno, la única que puede 
considerarse atendible, entre las razones técnicas, es la referente a la difícil 
situación de los predios. Pero yo me pregunto si ésa es una razón tan 
importante para dejar a un número tan cuantioso de campesinos con títulos 
precarios en los asentamientos. 
Lógicamente, no podemos presumir intenciones, pero lo cierto es que se 
produce inestabilidad en el agro y que ésta, con relación a los nuevos 
asentados, quedará a expensas de las autoridades gubernamentales. No lo 
deseamos, pero debemos expresar francamente que, si está a expensas de 
esas autoridades, el poder político que ellas ejercen en forma directa o 
indirecta sobre los asentados repercutirá en el libre juego de las opiniones, 
base esencial de una democracia sana, no de una democracia de cartón o 
formalista. 
Por eso, no aceptamos el régimen de asentamientos y deseamos que los 
campesinos tengan títulos definitivos, una vez comprobada su idoneidad y 
capacidad, y que más tarde reciban asistencia técnica y ayuda mediante el 
sistema de cooperativas agrícolas. 
Estos juicios que nos merece la reforma agraria en estudio, de ninguna manera 
alteran nuestra posición clara y firme, mantenida colectivamente por los 
personeros radicales, o en forma separada por cada uno de ellos, como lo ha 
hecho el Senador que habla, desde que por primera vez llegó a la Cámara de 
Diputados en 1945. 
El Honorable señor Corvalán recordaba hace un momento que, frente a la 
necesidad de acudir en ayuda de esos futuros agricultores, de esos campesinos 
que carecen de tierras y que estarán esperando cuatro, cinco o seis años, de 
las bancas del Partido Radical habían salido determinadas medidas sobre 
asignación familiar o salario campesino. Así fue. Cuando se discutió la reforma 
agraria vigente, el Honorable señor González- Madariaga y el que habla 
tuvimos el honor de acompañar al entonces Senador señor Wachholtz en una 
indicación que presentó para aumentar el salario en dinero de los trabajadores 
agrícolas y para establecer que las regalías no formaran parte, como ahora, de 
la remuneración en metálico del campesino, sino que constituyeran un 
complemento de ella. 
Mantenemos nuestra actitud. A no dudarlo, mi partido reafirmará la posición 
que el señor Wachholtz tuvo en el período pasado respecto de la anterior 
reforma agraria. 
Por tales consideraciones, debo decir al Honorable señor Aylwin que no 
tenemos vacilación alguna y que, si deseamos enmendar algunos preceptos de 
esta iniciativa de ley, es para higienizar nuestra democracia, para que no 
exista ninguna sospecha sobre el régimen o el partido que ocasionalmente 
detente el mando, en el sentido de que pueda hacer del poder un instrumento 
de presión sobre el campesinado, en la marcha normal que debe seguir para la 
conquista de su reivindicación social y económica. 
 
El señor GARCÍA (Vicepresidente).— Se suspende la sesión hasta las 15.30. 
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—Se suspendió a las 13.31. —Se reanudó a las 15.51. 
 
El señor REYES (Presidente) .—Continúa la sesión. 
 
En atención a que los tiempos de los señores Senadores inscritos y del señor 
Ministro son: Comité Radical, 10 minutos; Comité Socialista, 13 minutos, y 
señor Ministro, 35 minutos, lo cual da un total de 58 minutos, me permito 
proponer a la Sala suspender esta sesión hasta las 17 horas, y votar el 
proyecto, de conformidad con lo acordado, a las 18. 
 
Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
  
Se suspende la sesión. 
 
—Se suspendió a las 15.52. —Se reanudó a las 17.16. 
 
El señor REYES (Presidente) .—Continúa la sesión. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Altamirano. 
 
El señor ALTAMIRANO.—Señor Presidente, en los pocos minutos de que 
dispone nuestro partido en este debate, queremos hacer algunas aclaraciones 
relacionadas con el discurso que, en la mañana de hoy, pronunció el presidente 
del Partido Demócrata Cristiano, Honorable Senador señor Aylwin. 
Dijimos que el espíritu fundamental que animaba al Gobierno al presentar el 
proyecto de ley en debate, era el de crear nuevos propietarios; pero, a nuestro 
juicio, lo que se pretende, en el fondo, es ampliar el número de propietarios, 
para defender mejor el sistema capitalista imperante en la tierra chilena. 
Dijimos que en numerosas intervenciones del propio Presidente de la República 
se podía comprobar lo manifestado por nosotros. Precisamente, en el discurso 
del Primer Mandatario pronunciado con ocasión del envío de este proyecto al 
Congreso Nacional, aparecido en el diario de Gobierno "La Nación", se dice lo 
siguiente: 
"La Reforma Agraria significa extender y perfeccionar el derecho de propiedad. 
"Esta reforma no tiende a la estatización. 
"Su objetivo esencial es crear nuevos empresarios agrícolas, nuevos 
propietarios con un título legal de propiedad, definitivo y claro." 
Más adelante, en el capítulo titulado "Tierra para los campesinos", se agrega: 
 
"El objeto de esta Reforma Agraria, como ya lo hemos manifestado, es 
extender el derecho de propiedad, beneficiando con ello a miles de familias 
campesinas que hasta el día de hoy no han tenido la oportunidad de disfrutar 
de él. 
 
"Nuestra Reforma Agraria es hacer propietarios de la tierra". 
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Y en el mensaje leído el 21 de mayo de 1965, el Presidente de la República 
acentúa las anteriores declaraciones al manifestar lo siguiente: 
 
"En la Reforma Agraria que vamos a realizar no perseguiremos el despojo de la 
propiedad, sino su perfeccionamiento; no perseguimos el despojo de las 
personas, sino una redistribución del patrimonio nacional. 
"Queremos realizar esta tarea con un profundo sentido de justicia y libertad, 
no sólo para crear miles de nuevos propietarios, sino también para fortalecer a 
los pequeños y medianos propietarios ya existentes…". 
Y en si mensaje del 21 de mayo de este año, entre los múltiples párrafos que 
vienen a comprobar lo que expresamos en la mañana de hoy, el Presidente 
Frei expresa: 
 
"Este cambio estructural profundo, a pesar de todo lo que insistentemente se 
ha venido repitiendo en forma intencionada por parte de algunas minorías, no 
atenta contra el empresario eficiente. Por el contrario, se puede asegurar que 
consolidará su posición." 
En varios otros párrafos de este último mensaje, el Jefe del Estado abunda 
sobre el sentido que se da al proyecto de reforma agraria., 
Nosotros hemos tenido una actitud consecuente. El Partido Socialista, los 
partidos populares patrocinaron el desglose del artículo 10, número 10, de la 
Constitución Política del Estado, precisamente, para hacer posible la realización 
de este proyecto de reforma agraria. Debido a nuestra iniciativa, el proyecto 
en debate puede transformarse en ley a breve plazo. 
 
En seguida, el presidente de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura y de 
Colonización, unidas, el Senador socialista Salomón Corbalán, dio la máxima 
urgencia al estudio del proyecto, a tal punto que más de algún Senador de 
Derecha reclamó de esa situación. 
Por último, como dijimos ayer, el Partido Socialista aprobará en general el 
proyecto, y en particular, la mayoría de sus disposiciones. Y mediante la 
presidencia en las Comisiones mencionadas del Senador Corbalán, 
continuaremos dando la mayor urgencia para el despacho de esta iniciativa. 
De tal manera que no hemos obstruido el despacho del proyecto, sino que lo 
hemos facilitado, por medio de todos los mecanismos que están a nuestro 
alcance. Pero sí hemos manifestado que no satisface la aspiración de los 
socialistas; sí hemos dicho que no puede concebirse como un proyecto 
realmente revolucionario: sólo implica una autorización para realizar en Chile 
un proceso de reforma agraria. Y esta autorización es tan vaga que el actual 
Gobierno o el que lo suceda, pueden no hacerla, porque el proyecto de hoy y 
mañana ley, no lo obliga a expropiar anualmente determinado número de 
predios. De manera que puede no llevarse a efecto ninguna reforma agraria. 
Puede hacerse una muy moderada o radical: ello dependerá del espíritu con 
que el Gobierno aplique y use este instrumento legal. De acuerdo con las 
declaraciones del Presidente de la República y los antecedentes proporcionados 
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por los organismos gubernamentales y del partido único, a nuestro juicio no 
existen perspectivas de realizar un auténtico proceso de reforma agraria. 
Como lo dijimos esta mañana, el espíritu que anima al proyecto tiende a hacer 
nuevos propietarios, mediante una explotación individual de la tierra. Pero, en 
nuestro criterio, la explotación colectiva es la más conveniente. 
Entre el' proyecto propuesto por el Gobierno y nuestra posición existe una 
diferencia sustancial: el Ejecutivo aspira a formar cien mil nuevos propietarios, 
que, según dijo el Ministro de Hacienda hace pocos días, estarían reducidos 
sólo a 56 mil; en todo caso, se persigue hacer nuevos propietarios. En cambio, 
en la reforma concebida por los socialistas existiría un sistema de explotación 
colectiva de la tierra. Por eso mismo, en el proyecto del Gobierno se estipula el 
asentamiento como un período transitorio. Por lo contrario, para nosotros lo 
más lógico habría sido dar el máximo de estabilidad a ese período de 
asentamiento, porque, como ya lo dio a conocer el Honorable señor Corbalán 
en nombre del Partido Socialista, ésta es una buena idea. Nosotros apoyamos 
con entusiasmo el asentamiento, siempre que se realice en forma racional 
planificado e inteligente. 
Nosotros concebimos un proceso de reforma agraria no con la aplicación de 
medidas esporádicas o aisladas, dentro de una política general de tipo 
reaccionario, como, a nuestro juicio, es la de este Gobierno. 
Fundamentalmente, patrocinamos un proceso de reforma agraria insertado en 
una política realmente revolucionaria. 
En el documento a que hacía mención esta mañana el presidente de la 
Democracia Cristiana señor Aylwin, elaborado por el Partido Socialista en 1961, 
se deja expresa constancia de nuestra idea, que no ha sido prefabricada en 
este instante para tratar de disminuir la importancia del proyecto de reforma 
agraria presentado por el Gobierno. En esa oportunidad, expresamos: 
"Se desprende entonces que una auténtica Reforma Agraria es un proceso 
revolucionario íntimamente conectado con todo un esfuerzo de desarrollo social 
y económico de toda la población, orientada a lograr la elevación de los niveles 
de vida justamente para las mayorías tradicionalmente postergadas. La 
Revolución Agraria es indispensable para eliminar a una clase terrateniente 
parásita y para romper el cerco de ella impone a las condiciones sociales y de 
todo orden del país. Este proceso conjunto, centralizado y debidamente 
planeado socialmente, es indispensable para satisfacer las legítimas 
aspiraciones de los campesinos y los obreros y para asegurar la condición 
previa más importante de todo el desarrollo económico y social, cual es la 
liberación de la energía y potencialidad creadoras de las masas rurales, que 
han sido contenidas y oprimidas por siglos de opresión y servidumbre 
degradantes." 
Para nosotros, no puede realizarse un proceso auténtico, real y efectivo de 
reforma agraria insertado dentro de una estructura capitalista y dentro del 
marco de una política general de carácter reaccionario. 
Tanto el presidente de la Democracia Cristiana como otros oradores que han 
intervenido en el debate han insistido permanentemente en que nosotros 
hacemos una crítica demagógica y que si la Democracia Cristiana había 
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ofrecido este proyecto de reforma agraria, de todas maneras lo encontraríamos 
malo. 
Cualquiera que lea con cierto detenimiento y buena fe el documento redactado 
en 1961 por el Partido Socialista, encontrará todos los argumentos necesarios 
para comprobar las razones ideológicas, políticas y doctrinarias que nos asisten 
en nuestra crítica al actual proyecto del Gobierno. 
En realidad, dentro de la Democracia Cristiana existen tendencias distintas: 
una opinión mantenida por el presidente de ella, otra expresada por los 
Diputados e incluso algunos Senadores, y otra por las distintas instituciones de 
la Democracia Cristiana, como es, por ejemplo, el Congreso Nacional de 
Campesinos, el cual llegó a las siguientes conclusiones: "La Revolución en 
Libertad comienza con la Reforma Agraria. Es en el campo donde está el sector 
más vulnerable de la oligarquía; es allí donde las contradicciones sociales y 
económicas se hacen más insostenibles. 
 
"Si la Revolución no empieza allí, no será capaz de comenzar en ninguna parte. 
Por eso decimos que la Reforma, Agraria es el primer paso de la Revolución." 
Más adelante, agrega: "La guerra contra el latifundio se decide en la Zona 
Central. En la Zona Central es donde está el corazón del poder latifundista. La 
Reforma Agraria no puede correrse hacia otras regiones si no se ha devastado 
este reducto." 
Hoy día puede apreciar el país las condiciones en que el Gobierno 
democratacristiano está librando esa guerra en la zona central, donde un gran 
movimiento de campesinos exige mejores condiciones de vida. Allí, donde ellos 
consideraban fundamental terminar con el poder oligárquico y latifundista, no 
se está defendiendo a los campesinos, sino a los terratenientes. 
Concluyo expresando que nuestra posición ha sido de colaboración y de ayuda 
al despacho del proyecto, y que las críticas formuladas emanan de una 
posición consecuente, sostenida desde hace muchos años, y no de un afán 
mezquino y revanchista de hacer oposición exclusivamente para encontrar 
malo hasta aquello que nosotros pudiéramos estimar bueno. Eso está 
comprobado en todos los antecedentes que hemos elaborado sobre el proyecto 
en debate y acerca de la reforma agraria. Ellos prueban la justa posición que 
hemos tenido frente al proyecto del Gobierno. 
 
El señor REYES (Presidente).—Antes de ofrecer la palabra al señor Ministro, 
advierto a la Sala que está pendiente una indicación para insertar, en la parte 
correspondiente de la versión, los cuadros estadísticos a que se refirió el 
Honorable señor Musalem en la sesión de ayer. 
 
El señor RODRIGUEZ.—Formulo indicación para que también se inserten en la 
versión de esta sesión párrafos de un documento emanado de nuestro partido 
que complementan lo expresado por el Honorable señor Salomón Corbalán. 
  
—Se aprueban las indicaciones. 
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—Las partes del documento cuya inserción solicitó el señor Rodríguez, dicen 
así: 
 
"UNA POLITICA SOCIALISTA FRENTE AL PROBLEMA AGRARIO. 
 
"1.—NECESIDAD DE UNA AUTENTICA REFORMA AGRARIA. 
 
"A.—Principales características del problema agrario. 
"El dramático estado de atraso social y económico que soporta desde hace 
mucho tiempo la gran masa de trabajadores de nuestro país, se ha agudizado 
en los últimos años en forma tal que obliga a analizar de nuevo las causas de 
este atraso de acuerdo con las circunstancias y a reafirmar las verdaderas 
soluciones que sacarán a las grandes masas de su postración física y moral. 
"El rápido crecimiento de la población ha puesto aún más de relieve la 
incapacidad del sistema socio-económico imperante para dar la respuesta justa 
y rápida que exige el reclamo de las mayorías nacionales tradicionalmente 
postergadas por una clase dirigente ciega y egoísta a todo sentido de progreso. 
"Una característica sobresaliente de este atraso la constituyen las condiciones 
sociales y de producción que rigen en la agricultura de nuestro país que, junto 
con determinar bajísimos niveles de vida para la numerosa población que se 
concentra en las faenas agrícolas, está obstaculizando decisivamente todas las 
posibilidades de crecimiento de Chile. 
"Varios son los rasgos que identifican el problema agrario, que conducen a 
esclarecer las causas de su estancamiento y que, finalmente, señalan las líneas 
matrices de una acción positiva para encarar las auténticas soluciones a este 
problema grave. 
 
"1) Concentración de población y niveles de vida.—En casi todos los países que 
exhiben un acentuado atraso una porción importante de la población, está 
radicada en las zonas rurales. En Chile se calcula que un 40% de la población 
está incorporada en la agricultura, o sea, alrededor de 3 millones de personas. 
Las condiciones de producción existentes en el campo se caracterizan por una 
muy baja productividad de la mano de obra lo que se traduce en niveles de 
ingreso que están por debajo de los que se obtienen en otros sectores de la 
actividad económica. Se estima que en promedio el obrero agrícola percibe un 
tercio de lo que un obrero obtiene en otras actividades. "El bajísimo salario 
campesino ha determinado condiciones de vida miserables para todo este 
extenso sector de la población nacional que se encuentra casi enteramente al 
margen de todos los beneficios que significa la vida moderna. La carencia de 
viviendas adecuadas e higiénicas, el hacinamiento y la promiscuidad, la falta 
absoluta de condiciones mínimas de salubridad, la ignorancia y el 
analfabetismo crónico, son algunos de los aspectos más relevantes y 
dramáticos que configuran el gravísimo problema social del campesinado 
chileno. 
"El bajísimo grado cultural del hombre del campo lo ha desconectado casi 
enteramente del proceso de desarrollo que ha seguido la población urbana, le 
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ha llevado a adoptar una actitud recelosa frente a cualquier manifestación de 
progreso y ha carecido de objetivos, de metas y de horizontes en su vida 
cotidiana. El alcoholismo ha hecho fácil presa de este individuo sin alternativas 
y lo ha empujado aún más en la degradación física y moral. 
"La relación jurídica de trabajo entre el patrón y el inquilino ha tomado la 
forma de una verdadera servidumbre y el terrateniente ha dispuesto 
tradicionalmente de los inquilinos como elementos integrantes de su dominio. 
Todo este cuadro social se completa con la utilización que ha hecho el 
terrateniente de la población rural para sustentar su poder político, que 
tradicionalmente ha sido poderoso y decisivo en las decisiones de Gobierno. 
 
"2) Distribución del ingreso. La característica más destacada del sistema 
capitalista, la concentración del poder económico, se repite en la agricultura 
quizás si en forma más marcada. Los estudios realizados permiten afirmar que 
de la población activa radicada en la agricultura, el 8% son patrones, 
empresarios y el 92% son obreros, inquilinos y medieros. El ingreso de esta 
minoría empresaria alcanza a 20 ó 25 veces el ingreso medio de la masa de 
obreros agrícolas y algunos estudiosos afirman que en ciertos casos alcanza 
hasta 50 veces. Esta irritante desigualdad en la distribución de los frutos de un 
esfuerzo colectivo, se ha perpetuado como una verdadera institución en las 
zonas rurales ante le decidida oposición y obstrucción a todo intento de 
sindicalización de las masas campesinas por parte de la clase latifundista. 
 
"3) Obstáculos para el desarrollo industrial.—Como consecuencia del reducido 
poder comprador de la masa campesina, un vasto mercado consumidor de 
productos industriales se encuentra prácticamente al margen de la actividad 
económica, con lo cual se le está restando a la industria nacional un mercado 
vital para colocar su producción. Ante la grave depresión que experimenta la 
industria en la actualidad por la disminución del poder comprador, 
consecuencias de la política congelatoria de salarios aplicada por el Gobierno, 
se comprende fácilmente el papel fundamental que tiene la agricultura en la 
recuperación de la debilitada industria nacional. Por otra parte, la agricultura 
debe proporcionar mano de obra indispensable a una industria en crecimiento, 
con lo cual el papel que al sector agrícola le corresponde desempeñar en el 
desarrollo económico resulta aún más decisivo. Aún más, la agricultura tiene la 
gran responsabilidad de proporcionar materias primas vitales para el desarrollo 
industrial, y que hoy en día, sólo está cubriendo en condiciones muy precarias. 
Sin embargo, vemos como este Gobierno acude a medidas engorrosísimas 
para expandir los mercados cual es el expediente del Mercado Común y no 
ataca el problema tratando de empezar por la población agrícola, cosa que es 
mucho más simple. 
 
"4) Déficit de producción.— La forma habitual de medir el desarrollo económico 
de un país es referirse al aumento de la producción de bienes y servicios por 
habitante comparativamente con el de aquellos países que acusan un alto 
standard de vida. En nuestro país, tal crecimiento es bajo, lo que indica que los 
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recursos humanos y materiales están subutilizados en gran medida o 
totalmente inutilizados. 
"El aumento promedio del producto bruto ha sido de 1,3% anual por habitante 
en el quinquenio 1956-60 en relación al quinquenio 1925-29. En el período de 
1939-46 ese aumento fue de 2,8%. La tasa de aumento global de desarrollo 
fue reducida en los últimos 30 años, pero se han operado cambios de 
estructura reveladores de un crecimiento desigual de los diversos sectores. La 
producción de bienes creció en 157% y dentro de ella, a la agricultura 
correspondió un 84% de incremento, a la industria 354%, a la minería 9%. 
Indicador elocuente del insuficiente desarrollo agrícola es el aumento de 1,6% 
a 2% en la producción agropecuaria para el período 1946-57 contra un 
crecimiento de 2,5% en la población en el mismo lapso, la cual al adicionar el 
aumento del ingreso ocasiona una mayor brecha entre demanda y producción 
de alimentos, brecha que se ha cubierto con crecientes importaciones a pesar 
de lo cual la dieta media ha caído a niveles de supervivencia ocasionando 
subalimentación. 
 
"5) Desnutrición masiva.—La absoluta incapacidad de la agricultura para crecer 
a un ritmo mayor que el crecimiento demográfico, ha significado un progresivo 
empeoramiento de la situación alimenticia de la gran mayoría de la población, 
empeoramiento que se ha visto agudizado dramáticamente los últimos años. 
La tremenda realidad nacional es que hay hambre y desde hace varios años. 
Las autoridades respectivas han realizado diversos estudios que dejan de 
manifiesto el grave problema alimenticio y el estado de progresiva desnutrición 
que aqueja a nuestro pueblo, muy en especial a la reserva del futuro: la niñez. 
El cuadro siguiente elaborado por el Servicio Nacional de Salud pone de 
manifiesto el problema de la desnutrición, particularmente en los alimentos 
denominados protectores. Debe hacerse notar que los consumos calculados 
son de promedio que necesariamente se alteran en desmedro de los sectores 
más desposeídos de la población, lo que sólo nos puede aproximar al pavoroso 
problema de la subalimentación colectiva. 
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"Encuestas realizadas desde 1928 indican que nuestra dieta alimenticia es 
monótona, insuficiente y desequilibrada, basada principalmente en sustancias 
energéticas. El problema de subalimentación de "hambre oculta" es 
terriblemente peligroso porque es solapado y porque permite que nos 
acostumbremos a él sin medir las consecuencias. A esta subalimentación, debe 
atribuirse la alta mortalidad infantil, el desarrollo físico y mental inadecuado de 
los hijos de obreros y campesinos, etc. El mismo SNS ha entregado las 
siguientes estadísticas sobre los escolares de nuestro país, que describen el 
pavoroso panorama biológico de nuestros niños, así el: 
 
"60% de los niños tiene talla bajo lo normal. 
"60% de los niños está con peso subnormal. 
"42% de los niños presenta anemia. 
"86% de los niños tiene dentadura enferma. 
 
"El irritante privilegio que significa el comer tiene una de sus explicaciones en 
la deficiencia de la producción agropecuaria. 
 
"6) Efectos sobre la Balanza de Pagos. —La producción agraria insuficiente 
para los requerimientos de una población en aumento, ha obligado a los 
Gobiernos a importar alimentos y materias primas para el consumo nacional. 
En el lapso de 1945-1959 el país hubo de importar 1.220 millones de dólares 
en productos agropecuarios, de los cuales se calcula que unos 800 millones 
podrían haber sido suministrados por la agricultura nacional. Estas divisas que 
obligadamente han debido distraerse representan el valor de 5 ó 6 usinas 
productoras de acero y han representado postergar la importación de vitales 
elementos para capitalizar el país como consecuencia del estancamiento 
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agrícola. Cada año, el problema de importación es más agudo por cuya razón 
las divisas destinadas a este tipo de importaciones van en aumento. Por otro 
lado, la disminución de producción agropecuaria en relación a las necesidades 
de la población ha gravitado en la disminución de los saldos exportables de 
tales productos lo que ha venido a agravar aún más el crónico desequilibrio de 
nuestra situación de pagos con el exterior. En suma se están restando valiosos 
recursos a la capitalización del país, tanto debido al aumento de importaciones 
agropecuarias como a la disminución de las exportaciones. 
 
"7) Efectos inflacionistas.—La inflación secular de nuestro país estimulada por 
nuestra clase dirigente, se ha visto agravada por la disminución relativa de la 
producción agropecuaria. La constante alza de los precios de estos productos 
no podrá neutralizarse sin buscar soluciones verdaderas para el problema de la 
oferta agrícola. 
"Todos los productos agrícolas tienen una gran incidencia en el índice de los 
precios al consumidor y el problema del poder adquisitivo de sueldos y 
salarios, guarda estrecha relación con el comportamiento de la oferta agrícola. 
El no solucionar la cuestión agraria —y si se desea estabilidad económica— 
significa ajustar el ritmo de desarrollo económico nacional al lento crecimiento 
agrícola. 
 
"8) Limitada capitalización y tecnificación.—La utilización del excedente 
económico en la agricultura ha dado lugar a una capitalización y tecnificación 
inadecuados para el papel que le corresponde asumir en el desarrollo a esta 
rama de la actividad nacional. Parte importante de la producción agropecuaria 
proviene de campesinos propietarios de predios pequeños y de inquilinos, 
medieros u otros que arriendan sus servicios a un terrateniente. Como se ha 
mencionado, su productividad e ingreso son muy bajos por hombre y por 
hectárea y deben procurar el mantenimiento de las respectivas familias y el 
pago del arrendamiento y de los impuestos en su caso. Dado el bajísimo nivel 
de subsistencia que soportan, la obligación por concepto de arrendamiento, 
intereses e impuestos le resultan demasiado gravosas. En gran número de 
ocasiones algunos propietarios pequeños contraen fuertes deudas, ya sea para 
la adquisición del predio, para consumos en un año de sequía, etc. Los 
elevados intereses de nuestro mercado financiero le importan una elevada 
obligación. Además en el intercambio de los productos, la deficiente 
comercialización que existe les representa una exacción adicional ante los 
términos desfavorables en que llevan su intercambio con los comerciantes. El 
tamaño del excedente económico en estos casos es reducido o prácticamente 
nulo y es absorbido en su casi totalidad por el latifundista, el prestamista, el 
comerciante, etc. 
"En el caso del terrateniente el tamaño del excedente según hemos visto, es 
indudablemente superior principalmente por el bajo salario pagado y su 
absoluta despreocupación de las condiciones de vida del inquilino. Sin 
embargo, la utilización de este excedente económico es absolutamente 
antisocial y antieconómico, pues tal excedente se destina a soportar el 
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ostentoso nivel de vida de esta clase propietaria y en muchos casos a invertir 
en rubros ajenos a la agricultura, pero que reportan un rendimiento más 
elevado, rápido y seguro, como son la compraventa de propiedades, 
especulación en valores bursátiles y moneda extranjera, etc. Más aún, dedican 
a este tipo de inversión recursos provenientes del crédito, principalmente 
canalizado a través del Banco Central y Banco del Estado cuyo fácil acceso se 
debe a legislaciones especiales o a las vinculaciones sociales y políticas, de la 
clase dirigente y latifundista. 
"La mano de obra abundante y barata no resulta incentivo eficaz al latifundista 
para tecnificar las faenas del campo. Por otro lado, si consideramos la 
inestabilidad de los precios agrícolas, la situación de desventaja en los 
términos de intercambio frente a otros sectores y las pronunciadas deficiencias 
en el proceso de la comercialización, no es difícil aquilatar la actitud del 
terrateniente en cuanto a la inversión. 
"Las repetidas y sistemáticas publicaciones de las diversas sociedades agrícolas 
—que agrupan a los productores económicamente más poderosos— ponen de 
manifiesto las profundas contradicciones que rigen las relaciones entre estos 
grupos y las autoridades gubernamentales, y la forma en que la acumulación 
de los graves problemas enunciados están obstaculizando el normal 
desenvolvimiento de las actividades agropecuarias. La política de precios 
remunerativos, las grandes facilidades crediticias que usufructúan los 
terratenientes, los subsidios para los abonos, las rebajas arancelarias a la 
importación de elementos y numerosos otros arbitrios, no son suficientes para 
dar una solución permanente al problema social y económico del campo. Los 
propios productores están reclamando públicamente al Gobierno otras medidas 
y políticas más drásticas, más de fondo, más definitivas. No obstante, los 
intereses de los grupos privilegiados del campo están impidiendo la adopción 
de las medidas que llevarán las cosas en su verdadero sentido. 
 
"B.—Causas  fundamentales  del  atraso agrícola. 
"La situación descrita en las faenas del campo está condicionada por un 
conjunto de factores fuertemente entrelazados que hacen complejo el análisis. 
El énfasis que se ponga en unos u otros puede conducir a apreciaciones falsas 
que influyan en las soluciones. Las causas influyen unas sobre otras en un 
proceso que ha crecido en magnitud hasta configurar el actual panorama 
agrario. 
"La estructura del sistema socio-económico y político en que vivimos se 
caracteriza por el alto grado de concentración de poder en manos de grupos 
determinados. En la agricultura esta concentración tiene su expresión en la 
forma de tenencia de la propiedad agraria. Como se ha expresado, este 
ejercicio de poder político que ha sido un factor solidificador de esta estructura 
tradicional que, unido al estado de ignorancia y dependencia de la gran masa 
campesina, ha sido el obstáculo para todo intento de progreso impidiendo que 
el individuo del campo exprese su potencialidad creadora oculta bajo esta capa 
de indiferencia, resentimiento y pasividad. 
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"La oligarquía terrateniente se ha conectado hábilmente con otros grupos de 
poder informales como la burguesía industrial, la burguesía financiera, el 
ejército, la iglesia, etc., con lo cual han podido mantener el status imperante. 
En la medida que la clase dirigente del campo encuentra las compensaciones 
adecuadas en otro sector, estará en disposición de hacer concesiones en su 
sector. La amalgama de todos estos grupos informales de poder condiciona el 
funcionamiento de todo el aparato estatal, social, político y económico. 
Tradicionalmente el sector agrícola ha ocupado situaciones de privilegio en la 
vida nacional; por largo tiempo ha gravitado decisivamente en el poder 
legislativo y ha contribuido a empujar el camino de la devaluación monetaria a 
través del endeudamiento endémico y creciente con el exterior. 
"La estructura misma de la propiedad agraria tiene importante participación en 
los problemas campesinos tanto en lo que se refiere al latifundio como a la 
existencia del minifundio. En las grandes extensiones de tierras puede 
observarse un aprovechamiento parcial del suelo con utilización insuficiente de 
la maquinaria y otros recursos técnicos, siendo frecuente el uso de los terrenos 
regados con pastos naturales, hecho que limita la capacidad tala jera y la 
dotación del ganado. Por estas rabones, el Ministerio de Agricultura en un 
estudio para el quinquenio 1951-55, considera que la explotación ineficiente de 
estos predios tan extensos da lugar a fundadas críticas sobre las pérdidas que 
su mantención significa para el país, estimándose que las altas inversiones 
exigidas por estas propiedades —como requisito previo para incrementar su 
productividad— alcanzarían un mejor rendimiento si se procediera a la división 
de la propiedad en tamaños acordes con las posibilidades del país. 
"Según el censo agropecuario de 1955 existen 122.733 explotaciones agrícolas 
superiores a 1 há. con una superficie total arable de 5.7 millones de has., 
distribuidas como sigue: 
 
"(a) el 3% de los predios posee 37% de superficie arable (2.1 millones de 
has.). El tamaño de estos predios sube de las 1.000 hás. cada uno. 
" (b) el 43% de los predios posee el 57% de superficie arable (3.25 millones 
de has.). El tamaño de cada predio alcanza hasta las 1.000 hás. cada uno. 
"(c) el 54% de los predios posee el 6% de superficie arable (350 mil has.). El 
tamaño de cada predio oscila entre 1 y 20 has". 
"Debe advertirse todavía una diferencia apreciable entre la superficie arable 
total expresada (5.7 millones de has.) y la superficie cultivable (que se estima 
en el 15% de la superficie total del país) de 11 millones de hectáreas 
aproximadamente. 
"Se advierte además que cerca de los 2/3 de las propiedades tienen superficies 
que van de a 1 a 20 hás. y representan un porcentaje bajísimo de la superficie 
total. Debido a su tamaño no están en condiciones de utilizar maquinarias 
modernas e inclusive sólo emplean parcialmente los animales de trabajo de 
que disponen. Después de suministrar los alimentos que requiere el bajo nivel 
de subsistencia de los pobladores que viven a expensas de estos pequeños 
predios, es prácticamente nulo el excedente para comerciar y allegar los 
recursos indispensables para el resto de los desembolsos vitales. 
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"Sin embargo, sería erróneo sustentar el punto de vista que modificando 
sustancialmente el sistema vigente de propiedad agrícola, se podrían obtener 
excedentes mayores y mejor distribuidos, mayor tecnificación y, como 
consecuencia, un elevamiento importante en la producción agropecuaria. 
Teniendo en cuenta, como ya se ha mencionado, que el nivel de ingresos y 
subsistencia en el campo es tan bajo, un simple mejoramiento en la 
distribución de los predios aun provocando un alivio en las condiciones 
generales, no produciría por sí un aumento sustancial del excedente. Lo más 
probable es que este mejoramiento se diluyera por el incremento de la 
población campesina, lo que conduciría a nuevos repartos de tierras y retraería 
el ingreso por habitante del campo a un nivel posiblemente más bajo que el 
precedente y significaría reducir las posibilidades del avance fundamental, es 
decir, el rápido y sustancial incremento de la producción total. 
"Se requieren otras condiciones que jueguen en conjunto con la racionalización 
de la propiedad rural y que tampoco se han dado en las condiciones del 
sistema capitalista operante. Se precisa todo un esfuerzo colectivo de 
planeación y centralización en la dirección de la economía del país, para 
coordinar y armonizar los esfuerzos que se realicen en todos los sectores con 
el que se lleve a cabo en el sector agrícola. El desarrollo social, político y 
económico equilibrado, vigoroso y en la dirección correcta para las grandes 
mayorías, ha estado por completo ausente. Como se aludió en párrafos 
anteriores el crecimiento industrial ha superado ampliamente al agrícola y al 
minero, con lo cual no ha podido evitarse elevar aún más las presiones 
inflacionistas. Se ha permitido un desarrollo injustificable en los sistemas de 
intermediación; la comercialización de la producción agropecuaria sigue la línea 
de concentración económica de los demás sectores y se ha visto robustecida 
proporcionando las posibilidades de amplias ganancias especulativas sin que 
haya habido beneficio ni para el productor directo o para el consumidor. El 
mejoramiento y crecimiento de las vías y medios de transporte tampoco ha 
seguido un aumento consecuente y anualmente por años y años, se vienen 
presentado y agravando idénticos problemas de traslación de productos a los 
centros de consumo. No ha existido una acción continuada y de envergadura 
en la mantención de un poder comprador por parte del Estado para las 
producciones excedentes y si ello se ha llevado a cabo, se han perseguido más 
bien ventajas políticas ocasionales que la sustentación de una política 
permanente y fundamentada. 
"El crédito bancario para la agricultura que ha sido ventajoso, oportuno y 
suficiente, se ha canalizado hacia los sustentadores del poder político y 
económico y se le ha utilizado como herramienta electoral a favorecer a 
sectores minoritarios. En volumen puede que haya sido adecuado pero su 
distribución no se ha democratizado y extensos sectores de pequeños 
propietarios no han gozado de sus beneficios. Idénticas características 
presenta lo relativo a la política arancelaria y comercial. 
"Se desprende entonces que una auténtica Reforma Agraria es un proceso 
revolucionario íntimamente conectado con todo un esfuerzo de desarrollo social 
y económico de toda la población, orientada a lograr la elevación de los niveles 
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de vida justamente para las mayorías tradicional-mente postergadas. La 
Revolución Agraria es indispensable para eliminar a una clase terrateniente 
parásita y para romper el cerco que ella impone a las condiciones sociales y de 
todo orden del país. Este proceso conjunto, centralizado y debidamente 
planeado socialmente, es indispensable para satisfacer las legítimas 
aspiraciones de los campesinos y los obreros y para asegurar la condición 
previa más importante de todo desarrollo económico y social cual es la 
liberación de la energía y potencialidad creadoras de las masas rurales, que 
han sido contenidas y oprimidas por siglos de opresión y servidumbre 
degradantes. 
 
 
 
II.—CAUSAS Y EFECTOS ALTERNATIVOS DE LA REFORMA AGRARIA. 
 
"A.—La Reforma Agraria no es una panacea. 
 
"De lo anteriormente expuesto se desprende que la solución al problema 
planteado por el retraso agrario —que por sus efectos reflejos retarda y 
estanca el crecimiento económico— es la Reforma Agraria. 
"Ello en verdad es así, pero, esta afirmación debe calificarse en varios 
sentidos. 
"La Reforma Agraria no es la panacea. Es sólo una de las medidas que 
coadyuvarán a sacar a Chile de la actual postración económica y 
probablemente sea la de primera prioridad en el tiempo. Sin embargo, la 
consecución de los objetivos sociales, políticos y económicos —en ese orden de 
prelación— estará condicionada, en primer término, a la fijación de objetivos 
claramente establecidos en los tres ámbitos ya enumerados y, en segundo 
lugar, a la adopción paralela de medidas de política económica y de orden 
institucional tendientes a reforzar los puntos claves del esquema de acción 
previamente diseñado. Porque la Reforma Agraria requerirá: 
"1) Desarrollo económico planificado e integrado. 
"2) Desarrollo industrial que cree oportunidades de empleo en los centros 
urbanos para lograr, por un lado, retener la población que ha migrado del 
campo a la ciudad (que vive actualmente en los "cinturones de pobreza" 
existentes en torno a los grandes centros demográficos) y, para dar empleo, a 
aquellos grupos de campesinos que migren con posterioridad a la Reforma 
Agraria. 
"3) Medidas e instrumentos en manos del Estado que, le permitan evitar una 
disminución en la cantidad de alimentos que fluye hacia las ciudades. 
"4) Provisión de insumos, dirección técnica, equipo y maquinaria a las nuevas 
unidades de producción. 
"5) Evitar que se redistribuya posteriormente la tierra ya entregada en virtud 
de Reforma Agraria. La experiencia de otros países demuestra que luego de 
una Reforma Agraria que entregue el dominio de la tierra a individuos, a 
mediano plazo se produce un reagrupamiento unido a una reconcentración de 
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la propiedad agrícola en manos de los propietarios más eficientes o con 
mejores vínculos financieros. Ello ha implicado caídas de producción (por el 
fracaso de algunos nuevos propietarios), caídas en los niveles de 
abastecimiento de las ciudades (por desmedido aumento del consumo 
campesino, por almacenamiento especulativo de productos en los predios y por 
ocultamiento también con ánimos especulativos pero al nivel de 
comercialización y mercados de alimentos). 
"6) Fomentar y estimular la transformación del carácter sociológico del 
campesinado. Promover y utilizar la capacidad, ingenio y habilidad directiva 
que yace en forma potencial en un tercio de la población chilena. Este 
elemento, que en una primera etapa es escaso, si no es bien orientado y 
aprovechado —en determinado tipo de Reforma Agraria— constituye la 
columna vertebral del capitalismo industrial en el agro. Sus talentos 
potenciales lo llevan a triunfar en la economía capitalista que emerge de una 
Reforma Agraria del tipo Puerto Rico o Japón, dando origen a un sector político 
de extrema importancia y asaz conservador. Eventualmente —si se descuida 
este aspecto de la Reforma Agraria— se solucionaría tal vez a mediano plazo 
sólo el problema económico v. gr. elevar los niveles de producción agrícola, 
pero se introducirían factores políticos que ocasionarían conflictos a corto plazo 
por un lado y, por otro no se solucionaría el problema social, pues los 
campesinos menos aptos serán proletarios al servicio de los nuevos 
propietarios que hayan tenido éxito. 
"7) Campañas de cultura, alfabetización, sanidad y construcción habitacional, 
extensivos y que produzcan veloces resultados. La excesiva fragmentación de 
las unidades es un elemento que conspirará en contra de la consecución de 
estos objetivos. 
"8) El proletariado campesino que migre a las ciudades será componente 
importante del acervo de mano de obra industrial —calificada, Ello implicará un 
programa laboral —integrado dentro del proceso de planificación socialista— 
que contemple: (a) reclutamiento; (b) disciplina; (c) entrenamiento, y (d) 
promoción, destinado a utilizar racionalmente la población activa. Es decir, el 
diseño de un sistema de estímulos y motivaciones a efectos de integrar y a 
condicionar el proletariado en el proceso de desarrollo económico acelerado 
dentro del marco de la planificación económica socialista. 
"9) Un cambio de orientación en los procedimientos, métodos, filosofía y 
objetivos del aparato sindical chileno. El énfasis deberá ponerse más que en 
las conquistas económicas inmediatas, en aumentos de productividad de 
niveles de eficiencia en el uso de los escasos recursos disponibles. Funciones 
adicionales les serán entregadas tales como el entrenamiento y capacitación de 
la mano de obra que ingresa a las plantas. Participación en ciertas fases de la 
planeación económica. Actividades culturales, educacionales y en relación con 
el manejo y administración de las plantas también, en el mediano plazo —han 
de ser objeto y tarea importantísima dentro del ámbito de acción de los 
sindicatos. 
"10) Será preciso poder controlar directamente los niveles y composición de la 
producción agrícola a objeto de (a) evitar resulten excedentes en algunos ítem 
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y déficit en otros; (b) calzar el abastecimiento nacional de alimentos y 
materias primas de origen agropecuario con las disponibilidades derivadas del 
comercio exterior; (c) evitar la sobreutilización de tierra susceptibles de 
erosionarse o ya erosionadas; (d) asegurar que la tecnología y prácticas 
recomendadas sean puestas en práctica realmente. 
Como se puede apreciar, la tarea es difícil, pero estimulante e imprescindible". 
"3) Reforma Agraria Socialista.— Se entiende por Reforma Agraria socialista la 
que se propone como meta el establecimiento de la propiedad social de la 
tierra dentro de un sistema de relaciones socialistas de producción. El proceso 
para llegar a esta finalidad está condicionado por el desarrollo general de las 
relaciones socialistas en el país, por el nivel tecnológico alcanzado por la 
agricultura y por las formas de propiedad y trabajo preexistentes. En 
consecuencia, en determinadas condiciones y en determinadas zonas la 
propiedad individual de la tierra resulta una necesidad socio-económica, 
siempre que la limiten normas que impiden la reconstitución de un sistema 
regresivo de propiedad y faciliten su transformación en el sentido socialista. Es 
un deber del Estado y de las fuerzas socialistas dirigentes, establecer un 
sistema de instituciones e incentivos que promuevan tales finalidades. 
"El hecho de favorecer la creación de unidades de producción "asociada 
colectiva" envuelve las numerosas ventajas que anteriormente se han señalado 
(mejor aprovechamiento, capacidad potencial directiva, mejor acceso para 
campañas político-sociales, extensión tecnológica y control de la producción). 
"Dadas las condiciones vigentes en Chile, el proceso de Reforma deberá 
desarrollarse aceleradamente en el orden geográfico por la Zona Central. 
"Especial cuidado ha de tenerse en lo relativo a abastecimientos de los centros 
urbanos y a un simultáneo aumento de la dieta campesina. Esto es posible 
mediante: (a) utilización plena de las tierras; (b) mejoras tecnológicas; (c) 
adquisición estatal de cuotas mínimas de la producción y (d) coordinación del 
aparato estatal y paraestatal de procesamiento, almacenamiento y mercado; 
(e) uso del Comercio Exterior como válvula de ajuste. 
"Tanto las cooperativas como las haciendas colectivas estarán directamente 
controladas por técnicos estrechamente relacionados con los organismos 
ejecutivos de [a Reforma Agraria y de la planificación económica. 
"En el ámbito estatal el uso de técnicos y maquinaria será descentralizado pero 
bajo control de "performances". Los escasos bienes de capital serán usados 
intensivamente. 
"El Comercio Exterior ha de usarse como válvula compensatoria. El Estado 
tendrá el monopolio de las exportaciones agropecuarias. 
"Cinturones agrícolas se establecerán en torno a las ciudades de mayor 
población, estimulándose la producción de hortalizas sobre bases de 
cooperativas integrales (producción-consumo-venta).—Las hortalizas y frutas 
podrán ser comercializadas por propietarios privados. 
"En unidades de producción "asociada-colectiva" se fomentarán programas de 
viviendas sobre la base de la "autoconstrucción cooperada". Estas áreas 
tendrán prioridades en las obras públicas destinadas a mejorar el regadío, 
transporte, condiciones sanitarias y educacionales. Igualmente en cuanto al 
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abastecimiento de electricidad. Todas las herramientas de la política económica 
se destinarán a favorecer este tipo de unidades, de manera de estimular a los 
propietarios privados no expropiados —por estar dentro de los límites máximos 
y mínimo de tamaño— a integrarse en cooperativas de producción". 
"La Reforma Agraria Socialista persigue objetivos sociales, políticos y 
económicos. 
Es muy probable que una Reforma Agraria como la preconizada ocasione 
transitoriamente un decaimiento de la producción agrícola total. No puede 
postularse la duración probable de esta crisis pero debe estarse consciente del 
fenómeno. La duración dependerá de la intensidad de los ajustes locales, del 
alcance de la resistencia, del entusiasmo, conciencia cívica y disciplina del 
pueblo así como de la madurez política de los dirigentes. 
"Chile que comparativamente tiene mayor dependencia de la agricultura que 
otros países, puede obviar estrecheces vía Comercio Exterior, lo que implica 
nacionalizar el cobre y comerciar con todos los países del mundo para 
aumentar las posibilidades absolutas y relativas de intercambio. 
"La movilización del excedente agrícola generado hacia la inversión no será 
una tarea fácil. Extraer alimentos de una masa agraria hambrienta resulta 
dificultoso. El mejor aprovechamiento de la capacidad para importar 
contribuirá a atenuar el conflicto. En todo caso, las explotaciones no-
expropiadas deberán soportar el grueso del aprovisionamiento por estar 
económicamente más capacitadas. Las nuevas explotaciones colectivas, sin 
embargo, a corto plazo deben estar en situación de aportar parte del 
excedente para propósitos nacionales de inversión. 
"La movilización de los recursos inactivos en la agricultura será primordial si se 
quiere ser capaz de emprender un programa planificado de desarrollo 
económico que tenga éxito. Es por eso que la única forma de incluir la 
Agricultura dentro del ámbito general es eliminando la explotación de 
subsistencia y transformando los predios en "industrias" semi-especializadas, 
con división del trabajo y orientadas hacia el mercado. De esta manera, la 
estructura de la producción, así como su distribución entre el consumo de los 
trabajadores y el excedente que corresponde a la sociedad (para consumo e 
inversión) pueden ser determinadas por la autoridad planificadora. Aunque no 
existieran otras razones, la necesidad vital y estratégica de movilizar el 
excedente generado por la agricultura hace indispensable la colectivización. 
"La modernización de la agricultura y la industrialización en gran escala están 
férreamente vinculadas. El crecimiento de la industria debe abastecer a la 
agricultura de los elementos técnicos necesarios y de los bienes de consumo 
manufacturados que requiere la población rural. La expansión agrícola 
proporciona los alimentos que consume la creciente mano de obra ocupada en 
la industria y materias primas para la ascendente producción industrial. 
"A corto plazo las explotaciones colectivas requerirán más y más herramientas, 
abonos, maquinaria. Si ello no es posible de abastecer, la colectivización podría 
permitir movilizar el excedente de alimentos, pero no elevar el nivel de la 
productividad agrícola. Las cooperativas y haciendas estatales estarían en este 
caso en serio peligro. 
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"El esfuerzo por influir en el ánimo de los campesinos, tanto por el ejemplo de 
los líderes rurales como por una ayuda en gran escala, puede tropezar con la 
oposición y la suspicacia de éstos. Para superar este fenómeno se requerirá un 
grado tal de cultura campesina —y nacional— que no puede lograrse sin una 
revolución cultural completa. A su vez esta campaña masiva presenta 
obstáculos tanto en el orden educacional (alta presencia de analfabetismo 
conspira contra programas culturales) como en el aspecto material, lo cual 
implica cierto nivel mínimo de bienestar económico". 
 
El señor REYES (Presidente).—Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Señor Presidente: 
Es probable que deba repetir algunos de los conceptos que planteé en mi 
discurso de hace tres o cuatro días, cuando se inició en la Sala la discusión 
general del proyecto de ley sobre reforma agraria. Creo que está de más 
reiterar latamente lo que ya se dijo, tanto por el Ministro que habla como por 
la mayoría de los Senadores de los diversos partidos políticos del país, en el 
sentido de que este proyecto sobre reforma agraria y la reforma misma 
constituyen, en realidad, un elemento, un programa, una acción que podrían 
considerarse como el punto de partida para el despegue del crecimiento 
económico y social de Chile. 
Se ha dicho también —yo lo expresé en vez pasada y lo acaba de repetir, en 
estos momentos, el Honorable señor Altamirano— que la reforma agraria no 
puede concebirse como un problema aislado. Ella es parte de un todo. Más 
aún, la reforma agraria ya se está haciendo, pese a no existir el instrumento 
legal más adecuado; de manera que es parte de un proceso revolucionario. 
Quisiera detenerme en este punto, porque algunos señores Senadores han 
puesto en duda, no el diagnóstico hecho por el Gobierno y por el Partido 
Demócrata Cristiano sobre la situación del agro chileno, ni el hecho —todos, en 
verdad, lo han reconocido— de que el articulado del proyecto satisface, en 
general, por así decirlo, el anhelo de abrir un camino a la reforma agraria, sino 
las intenciones que el Gobierno tendría para aplicar este instrumento legal que 
lo faculta para hacer una reforma integral y revolucionaria. Se ha dudado, 
fundamentalmente, de que sea una reforma revolucionaria y de que sea una 
reforma comprensiva, que forma parte de un proceso mucho más amplio, que 
no sólo afectará a la agricultura y a los campesinos, sino, también, al resto de 
la población y a las demás actividades de todo orden que se desarrollan en el 
país, y aún tendrá repercusión en otros países. El Gobierno tiene la más firme 
decisión —lo comprobaré, en seguida— de que el proyecto sea revolucionario, 
de que no sea, como aquí se ha dicho, livianamente reformista y encaminado 
sólo a armar una especie de entablillado, para rodear con un entarimado a este 
pueblo chileno, que, según expresión de un señor Senador, estaría drogado y, 
al despertar, se encontraría en medio de esta maraña en que el Gobierno lo ha 
querido enredar. 
Niego enfáticamente que el propósito del Gobierno sea aprovechar esta 
iniciativa de ley como maraña en la cual envolver al pueblo de Chile. Pienso 
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que el pueblo no está drogado; el pueblo, en cada una de las partes y 
fracciones de que está compuesto, en todos sus estratos, o en la mayoría de 
ellos, está vivo, está consciente, cada vez más, de sus derechos y 
obligaciones. 
Aunque no he sido elegido representante ante el Congreso, pese a que ocupo 
apenas el cargo de Ministro de Estado, me atrevería a elevar mi protesta por 
este calificativo que se ha dado al pueblo chileno y a los campesinos de mi 
patria. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Nosotros lo acompañamos, señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Muchas gracias. 
La reforma agraria no es un andamio ni un entablillado. . . 
 
El señor RODRIGUEZ.— ¿Quién dijo que el pueblo está drogado? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .— Su Señoría lo sabrá cuando lea 
la versión del debate. 
Desde luego, no hablo de ninguno de los Senadores de las bancas a que 
pertenece el señor Senador. 
Tampoco la reforma agraria es una innovación de tipo fascista, como también 
se ha dicho. Es una reforma revolucionaria, pues con ella se pretende, desde 
luego, incorporar a mucha gente, a muchos campesinos actualmente al 
margen de la economía del país, a los beneficios de la civilización. Para este 
efecto, la reforma agraria tiene, entre otras finalidades de gran trascendencia, 
el propósito de aumentar la producción agropecuaria, punto al cual me referiré 
más adelante. 
Se encuentran en marcha una serie de programas demostrativos de que 
estamos haciendo una revolución con esta reforma agraria, revolución que no 
se había hecho antes, no por falta de gente que haya tenido la idea de realizar 
las cosas. El mérito de este Gobierno no consiste en ser el poseedor del 
monopolio de la creación de ideas, sino en haber realizado cosas concretas. A 
mi modo de ver, éste es su mayor mérito, sin desconocer que muchas de estas 
ideas las tenían el partido de Gobierno y tal vez otros partidos aun antes que el 
nuestro, lo cual nada tiene de raro, pues nacieron a la vida pública con 
anterioridad a la Democracia Cristiana: 
Muy someramente, porque el tiempo pasa, diré que, entre otras realizaciones, 
el Gobierno ha impulsado el reajuste de los salarios agrícolas, los que equiparó 
con los establecidos para la industria. 
Se ha dicho aquí —entiendo que por Senadores del Partido Radical— que 
parlamentarios de este partido habían tenido aquella idea y la habían 
propuesto. Pero resulta que no lograron que se la acogiera. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Pregunte a los Senadores democratacristianos 
cómo votaron el anterior proyecto de reforma agraria. 
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El señor JARAMILLO LYON — Sí, señor Ministro; sería bueno que supiera como 
votaron sus correligionarios el proyecto de reforma agraria. 
 
El señor GUMUCIO. — Votamos por nuestro proyecto, el que presentamos en 
su oportunidad. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Votaron contra la idea de legislar sobre esa 
materia. 
 
El señor DURAN.—Y, en cuanto a revoluciones, las hay buenas, pero también 
las hay malas. Por otra parte, no basta con hacer cosas, porque muchas 
pueden sólo tonterías cuyas consecuencias debe pagar el país. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—En lo posible, desearía no ser 
interrumpido. 
 
El señor JULIET.— Nosotros tampoco quisiéramos interrumpirlo, pero el señor 
Ministro nos obliga a ello. 
 
El señor DURAN.—Las propias palabras del señor Ministro obligan a replicarle. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Ruego se me permita continuar. 
En lo tocante a regalías, debo manifestar que, efectivamente, una ley anterior 
las limitó a 25% del salario total; pero lo importante es que este Gobierno 
suprimió el rubro casa-habitación en la cuenta de las regalías, o sea, excluyó 
de éstas una parte muy importante dentro del límite de 25% de los salarios en 
que se encontraba establecido este beneficio. 
Respecto de la asignación familiar, no podemos olvidar que el sector 
campesino era el más postergado y que el actual Gobierno, en 1965, aumentó 
en 94%, con relación al año anterior, ese beneficio para los obreros agrícolas 
y, posteriormente, resolvió elevarlo de nuevo. 
Otro hecho que demuestra el carácter de revolución integral de la reforma 
agraria lo constituye el establecimiento del horario de trabajo de ocho horas y 
el pago de sobre tiempos. 
También se tomaron medidas sobre la obligatoriedad del contrato de trabajo. 
Si bien esa idea estaba contenida en el Código del Trabajo, en la práctica no se 
respetaba esa disposición legal. Gracias a la acción tan vilipendiada de INDAP, 
de la Dirección del Trabajo y de los funcionarios del Gobierno en general, dicha 
obligación se está cumpliendo cada vez en mayor proporción. 
En materia de desahucios, se estableció, por ley dictada en 1965, uno de 
treinta días para los "afuerinos"; o sea, se aumentó notablemente el que antes 
regía a esos obreros agrícolas, que era de sólo seis días. 
Ahora bien, ¿quién cumplía antes, salvo algunos patrones excepcionales, la 
obligación de dar vacaciones pagadas a los obreros agrícolas? Actualmente, se 
hace respetar ese derecho de los trabajadores y, por ley 16.424, de febrero de 
1966, se dispuso que los obreros con más de quince años de servicios y 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2239 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

sesenta de edad, tienen derecho a veinticinco días de vacaciones, más un día 
por año trabajado sobre los quince. Todo esto ha sido obra del actual 
Gobierno. 
En cuanto a seguro de accidentes del trabajo, se encuentra en tramitación un 
proyecto de ley que mejora en mucho la situación de los accidentados. 
No deseo entrar en detalles, pero debo mencionar también la ley que exime de 
contribuciones a los predios de avalúo inferior a cinco mil escudos. 
Naturalmente, ésta fue una ley del Congreso, pero se despachó a iniciativa del 
actual Gobierno. 
La reforma agraria también implica beneficios para los campesinos en el orden 
educacional, hecho que algunos han puesto en duda. Hasta 1965, este 
Gobierno había completado la construcción de más de mil escuelas en las 
zonas rurales, lo cual no es poco. Cierto es que no se ha llegado, en este 
aspecto, a la meta deseada. No todos los niños del sector rural tienen 
escuelas, pero ha habido un progreso evidente en este orden, y el Gobierno 
está empeñado en que, en los próximos años, no quede un solo niño al margen 
de la educación mínima de seis a siete años. 
Por lo que respecta a la organización del campesinado, el Congreso deberá 
pronunciarse sobre una iniciativa legal que establece las juntas de vecinos, a 
las que reconoce carácter oficial y otorga numerosas atribuciones. 
Por otro lado, se está discutiendo, también en el Congreso, un proyecto de ley 
de sindicación campesina. Todos estamos conscientes de que la ley vigente en 
materia de sindicación campesina, sólo sirve para poner obstáculos al aumento 
de sindicatos en el sector agrícola. 
Con todo, mientras en 17 años se constituyen 24 sindicatos con 1.651 
afiliados, en 17 meses, del 4 de noviembre de 1964 al 15 de abril de 1966, se 
forman 45 sindicatos con 2.983 afiliados y se tramita la personalidad jurídica 
105 sindicatos más. 
En seguida, como decía denantes, está en tramitación el proyecto de 
sindicación campesina, que permite la asociación de los campesinos, la 
sindicación, etcétera. 
Luego, puede citarse la ley sobre prohibición de parcelaciones. Esta es una ley 
revolucionaria y dificulto que en América Latina o en países poco desarrollados, 
que viven dentro de un clima democrático como Chile, se haya dictado una 
legislación semejante. Dicho precepto legal prohíbe las parcelaciones del sector 
privado y sólo las autoriza cuando cumplen con una serie de requisitos, como, 
por ejemplo, el de otorgar a los campesinos que viven en esos predios no 
menos del 40% de la tierra, atendidas las distintas calidades y circunstancias. 
Eso es hacer revolución. Evidentemente, debemos reconocer que el Congreso 
nos ha acompañado a despachar esas leyes; nadie lo niega, pero ellas han 
tenido iniciativa de este Gobierno. 
Además, la ley que prohíbe las parcelaciones da seguridad en el trabajo de 
medieros y arrendatarios que, como todos los señores Senadores saben, 
estaban expuestos a despidos por muchos terratenientes, —no hablo de 
buenos agricultores—, en especial, los que se dedicaban al cultivo de la 
chacarería y hortalicería. Esto en materia de legislación. 
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Ahora, con relación a hechos concretos, no obstante haberlo expresado ya el 
Honorable señor Aylwin, puedo decir qué cosas ha realizado el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario en el campo y compararlas con lo ejecutado 
anteriormente. 
En 1964, el número de beneficiados con crédito de INDAP fue de 20.000; en 
1965, de 48.000, y en 1966, hasta la fecha, de 56.859. O sea, se ha casi 
triplicado la atención a los campesinos. Quienes antes no tenían la posibilidad 
de conseguir crédito, ahora la tienen. La meta es llegar a atender a 300 mil 
campesinos. Hacia allá vamos en forma acelerada. 
El número de campesinos beneficiados con asistencia técnica y crédito es el 
siguiente: en 1964, nada; en 1965, 54.883, y en 1966, 81.464. 
El monto de las colocaciones en el sector campesino es el siguiente: en 1964, 
Eº 12.018; en 1965, Eº 25.193, y en 1966, Eº 72.000. Si esto no es 
revolucionario, no sé que será revolucionario en materia de reforma agraria, en 
todo lo que no es solamente redistribución de la tierra. Nosotros hemos dicho 
que la reforma agraria es un proceso integral y que no se trata sólo de la 
parcelación de las tierras. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — ¿Cuáles son los porcentajes de las 
colocaciones para los pequeños agricultores, dentro de las colocaciones totales 
para la agricultura? 
 
El señor ENRIQUEZ.—Comparándolas con todo el promedio anterior. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— En la exposición que hice el 
martes, di esas cifras y dije, también, que en el caso del Banco del Estado 
estábamos en un proceso de democratización del crédito y que, de 37.500 
clientes del Departamento Agrícola en 1964, este año se había llegado 
aproximadamente a 55.000. No se ha duplicado la cantidad, pero tampoco 
puede decirse que se mantenga la situación anterior que hacía aparecer la 
capacidad de crédito del banco distribuida entre 2.500 clientes. Eso se acabó, 
porque, como he dicho, está en marcha un proceso de democratización del 
crédito. 
Naturalmente, si se suman los clientes de INDAP y los del Banco del Estado, 
hemos más que triplicado la clientela de crédito agrícola en dos años. 
Fundamentalmente, hemos beneficiado a campesinos y pequeños agricultores. 
 
En materia de reforma agraria no estamos sólo preocupados del crédito, sino, 
también, de ir dando forma al deseo, a la aspiración de organizarse del 
campesinado, para ser más fuertes, porque solos, débiles y aislados no pueden 
hacer nada; unidos pueden resolver muchísimos de los problemas que hoy los 
afectan. Y es así como hemos logrado formar las siguientes organizaciones con 
sus respectivos números de socios; y perdóneme señor Presidente que cite 
algunas de ellas: se han formado 168 cooperativas campesinas con 12.542 
socios; 116 comités pre-cooperativos con 7.205 socios; 134 sindicatos 
agrícolas con 8.870 socios; 340 comités pre-sindicales con 13.518 socios; 
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1.672 comités de pequeños propietarios con 64.031 socios ; además, se han 
creado clubes deportivos, centros de madres, clubes de economía del hogar, 
centros culturales, juntas de vecinos, comités de adelanto y, en fin, otra serie 
de organizaciones varias y 15 organizaciones de segundo grado, con 81.214 
miembros, completamente aparte de las anteriores. El número total de 
organizaciones atendidas por INDAP es de 3.435, que agrupan a 226.184 
campesinos. Esto es hacer revolución en materia de reforma agraria, porque 
no sólo se está trabajando en el sentido de adquirir y expropiar tierras, de 
buscar nuevos propietarios, sino que se está preocupado de todo el sector 
campesino y, en general, de todo el sector agropecuario. 
¿Qué han hecho toda esta serie de organismos creados e impulsados por el 
Gobierno? No citaré todas las obras, pero puedo decir que han construido 
colonias de verano; 134 escuelas rurales, en que el Estado aportó lo mínimo: 
asistencia técnica, vidrios, quincallería. El trabajo y, en general, muchos 
materiales los han puesto los propios campesinos. 
¿Qué más han hecho? Fuera de los 16.596 metros cuadrados en 
construcciones, han habilitado caminos de tipo permanente por una longitud de 
1.586 kilómetros, que es lo mismo que construir un camino de La Serena a 
Puerto Montt, o más todavía. Eso han hecho los campesinos organizados en 
estos programas de desarrollo de la comunidad. Por supuesto, esa longitud 
representa la suma de los distintos trozos constituidos por las diversas 
comunidades en los respectivos sectores. 
Además, han levantado 20 postas, con 614 metros cuadrados construidos. No 
quiero cansar a los señores Senadores, pero puedo afirmar que son muchas las 
cosas realizadas en estos programas de desarrollo de la comunidad. 
Esas organizaciones han aprovechado la fuerza de trabajo disponible, la 
iniciativa y deseo de hacer cosas de los campesinos. A esa labor la hemos 
llamado la vía no capitalista del desarrollo, que es parte de la concepción de 
que hablaba el Honorable señor Aylwin de la propiedad comunitaria, de la 
doctrina comunitaria. 
¿Qué ha hecho la Corporación de la Reforma Agraria en los dos años que 
estamos en el Gobierno? Ha expropiado 250 fundos a particulares con un total 
de 638.118 hectáreas. 
El número de familias en las tierras expropiadas es de 4.400, con posibilidad 
de instalar —cuando se tengan— 1.300 nuevas familias, lo que da un total de 
5.700 familias. 
Se han efectuado 82 asentamientos en 415.000 hectáreas, y la cantidad de 
familias asentadas desde noviembre de 1964 hasta la fecha alcanza a 3.800. 
Además, se entregaron parcelas, en general, con título definitivo, a 562 
familias, lo que da un total de 4.362 familias beneficiadas. 
De aquí hasta fines de año se tiene programado asentar a 800 nuevas familias, 
lo que hace un total de 5.187 familias. O sea, prácticamente, una cantidad 
igual a la realizada por Gobiernos anteriores en 37 años de labor colonizadora, 
que se resume en las siguientes cifras: ex Caja de Colonización, 4.050 
parcelas; CORA, hasta el 4 de noviembre de 1964, 319 parcelas, lo que da un 
total de 4.369, y nosotros, hasta este momento, hemos colocado 4.362 
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familias entre asentamientos y parcelas, suponiendo que en las 4.369 parcelas 
se colocó igual número de familias. 
Si no es revolucionario lo que hemos logrado en menos de dos años, o sea, lo 
mismo que se había hecho en 37, yo no sé lo que es revolucionario. Esa es la 
verdad de las cosas. 
En seguida, quiero aprovechar esta oportunidad para referirme a una 
observación que se hizo en el Senado, en el sentido de que en los fundos 
expropiados había gente de más. En lo general no es cierto; probablemente 
puedan existir algunos casos particulares. Posiblemente, en los fundos 
transferidos a la CORA por servicios semi fiscales. En ese caso, es posible que 
haya exceso de población rural; pero en los expropiados a particulares no es 
cierto que haya gente de más. 
El señor Presidente me advierte que me resta un minuto. Siento haber 
comenzado mi intervención con siete minutos de atraso, motivo por el cual 
rogaría que se me concediera más tiempo. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGAES muy interesante lo que está diciendo el 
señor Ministro. 
 
El señor REYES (Presidente).— La votación comienza a las seis, señor Ministro. 
Hay un acuerdo en ese sentido. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—En seguida, para no extenderme 
más, muy brevemente, dentro del minuto que me resta, digo que la tierra es 
para el que la trabaja. Esto se está cumpliendo sin excepciones. 
Señor Presidente, señores Senadores, la tierra no se está entregando, como 
antes, a la gente de la ciudad, ni al comerciante, ni en pago de servicios 
políticos, ni en pago de nada. Se la está entregando al campesino sin 
preguntarle cuál es su color político, su religión, lo que piensa o lo que quiere, 
porque sabemos que todo cuanto anhela es tierra, para trabajarla. A eso 
estamos abocados. 
En seguida, la autogestión en el asentamiento es cosa lograda. Es una decisión 
del Gobierno mantenerla. 
Deploro que se me haya concedido la palabra siete minutos después de lo que 
correspondía. Lo lamento hondamente, porque... 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA— ¿Cuánto tiempo necesitaría para terminar 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Sólo cinco minutos, señor 
Senador. 
 
El señor REYES (Presidente).— Podrían concedérsele previo acuerdo de la Sala. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Encantado. Que termine toda su exposición el 
señor Ministro. 
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El señor RODRIGUEZ.—¡Cómo no! 
 
El señor REYES (Presidente).—Si no hubiera objeción, se prorrogaría el tiempo 
al señor Ministro. 
Acordado. 
 
El señor TRIVELLI.(Ministro de Agricultura).— Muchas gracias, señores 
Senadores. 
Como decía denantes, respecto de la entrega de títulos definitivos, a que se 
refirió el Honorable señor Ahumada, debo decir que, según los términos de ese 
proyecto de ley, es obligación otorgarlos. No hay títulos provisionales para el 
campesino. Se les entregará un pedazo de tierra en propiedad privada y 
tendrán título definitivo de dominio desde el primer momento. Esta es una 
innovación muy importante en la legislación agraria vigente en Chile y, en 
general, en la de otros países. 
Ahora deseo referirme muy brevemente al financiamiento, porque el Honorable 
señor Bossay hizo mucha cuestión de este aspecto, no sólo en la Sala, sino 
también en las Comisiones; por ello, creo que debo a Su Señoría, como 
asimismo a los demás señores Senadores, siquiera una pequeña explicación 
sobre la materia. 
¿Cómo está concebido el financiamiento de la reforma agraria? Sobre los 
siguientes términos: en Chile, desde hace tiempo se viene acentuando el 
principio del presupuesto único fiscal. Hay algunas excepciones, como los 
beneficios de la ley del cobre para fines específicos; pero lo normal y corriente 
es el presupuesto único fiscal, o sea, un fondo común adonde llegan todos los 
recursos y de donde salen éstos para los programas que deben realizarse. Vale 
decir, este presupuesto único fiscal está concebido y realizado sobre la base 
del presupuesto por programas, y es el Gobierno, con la sanción naturalmente 
del Congreso, el que en definitiva establece la cantidad de recursos que se 
asignará a cada programa. 
Aquí se habla mucho de que el actual Gobierno no ha dado importancia, por 
ejemplo, al programa educacional. Pues bien, resulta que para ese programa 
ha duplicado sus recursos: de 500 millones de escudos, a más de mil millones 
de escudos, en términos reales. ¿Por qué? Porque el Gobierno le ha dado 
prioridad, no por otras razones. Igual cosa haremos con la reforma agraria. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— El Gobierno incluyó hasta las clases de 
religión en los programas educacionales. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—En seguida, deseo resumir mi 
intervención diciendo que la reforma agraria no es sólo la atención del 
campesinado. La expropiación de tierras y la ubicación de campesinos en 
asentamientos, primero, y en propiedad privada, individual, cooperativa o 
mixta, en seguida, no es todo. Hay más que eso. Esto es parte de un gran 
programa de desarrollo agrícola y de desarrollo económico general. En dichos 
programas, fundamentalmente en el primero, se encuentra todo lo que 
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estamos haciendo en materia de precios de los productos agrícolas, por 
ejemplo. A este respecto, haré una sola referencia, porque el Honorable señor 
Curti dijo ayer que la leche estaba ahora a menor precio para los productores 
que en años anteriores. Debo rectificar ese error. Hoy día la leche, en términos 
reales, está cotizada 41,8% más alta que en el último decenio: tiene el mejor 
precio que ha existido para este producto en la historia de Chile, desde que 
existe fijación de precio para ese artículo. Lo mismo ha ocurrido con el trigo y, 
en general, con todos los productos agrícolas. 
Este año los precios de los productos agropecuarios están 25,7% más altos de 
lo que estaban en 1964, también en términos reales. Hay, evidentemente, 
decisión de parte del Gobierno para mejorar la situación de los precios 
agrícolas, porque éstos, en la mayoría de los casos, son el salario del 
campesino. No sólo benefician al gran agricultor o terrateniente, sino también 
al pequeño productor. 
También hemos abordado una política en materia de comercialización agrícola, 
cuestión importantísima, fundamental, porque el trabajo de todo un año del 
campesino se puede perder si no se mejora la situación de la comercialización 
de sus productos, tanto en lo que es la función comercializadora misma cuanto 
en lo que es la simple estructura de ésta. 
En materia de comercialización, ya hemos visto como actúa el sistema 
cooperativo; los precios de sustentación; como está funcionando el poder 
comprador del Estado. Ahora, en materia de infraestructura, ya tuve 
oportunidad de dar a conocer a la opinión pública todo lo que estamos 
haciendo en materia de construcción de almacenes, silos, frigoríficos, 
mataderos, plantas lecheras, deshidratadoras de frutas, elaboradoras de aceite 
y plantas de IANSA para azúcar; en centrales vitivinícolas y en un sinfín de 
cosas más. 
Sólo he querido citar programas específicos, ya que tenemos, además, el 
programa avícola —en este momento produce cerca de dos millones de pollos 
"broiler"—, además de los programas triguero, porcino, forestal, frutícola y de 
semillas forrajeras. 
 
No deseo extenderme más. 
Agradezco mucho al señor Presidente y a los señores Senadores que me hayan 
dado la posibilidad de terminar, aunque sea apresuradamente, la exposición de 
estas realizaciones. Asimismo, deseo agradecer a la Mesa, al Senado, a todos 
los Senadores que han concurrido a las Comisiones y a la Sala, para ilustrar 
con su criterio este proyecto y mejorarlo con sus sugerencias. Quiero, también, 
agradecer a todo el personal del Senado, de capitán a paje, por haber hecho 
posible estas reuniones, mediante su eficaz colaboración, el aporte de las actas 
y de todo el material necesario para que este proceso pueda seguir adelante. 
 
El señor REYES (Presidente).— Terminada la discusión del proyecto. 
En votación. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). — ¿Se aprueba o no se aprueba en general el 
proyecto? 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Deseo fundar mi voto, señor Presidente. 
 
El señor REYES (Presidente) .—Puede hacerlo Su Señoría. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—Señor Presidente, los Senadores comunistas 
votaremos decidida y resueltamente en favor de este proyecto. Repetiré algo 
que ya manifestamos en la Sala y públicamente. 
Consideramos, en general, que se trata de un buen proyecto, una buena base 
jurídica para realizar la reforma agraria. 
El signo de nuestro partido es, como se sabe, el de la echona y el martillo 
entrelazados. Es el símbolo de las dos clases más sufridas y oprimidas de la 
sociedad capitalista en general y de la sociedad chilena en particular. Es el 
signo de las dos clases mayoritarias de la población chilena, de las dos clases 
que tienen una fuerza colosal, que han cambiado ya la faz del mundo en una 
tercera parte de la tierra, las únicas que, en la época contemporánea, pueden 
llevar adelante, con absoluta consecuencia, los procesos revolucionarios. Así, 
cuando por medio de esta oportunidad se ofrece la posibilidad de abatir la 
bastilla del feudalismo, los resabios feudales, de avanzar por el camino de la 
emancipación del campesinado y de resolver paralelamente una serie de cosas, 
tales como alimentación, de mercado interno, de suministro de materias 
primas para la industria nacional, etcétera, nosotros votamos a favor de este 
proyecto con no disimulado entusiasmo, con decidido interés. 
No se trata de que consideremos al proyecto una maravilla. Tenemos 
objeciones sobre su contenido; las hemos dado a conocer. Esta iniciativa tiene 
el signo del carácter de clase del Gobierno y de su partido único. En cierta 
medida, impera en él un espíritu de transacción con la oligarquía terrateniente 
de nuestro país. Ya me referí en la mañana, con alguna latitud, a la cabida 
máxima de 80 hectáreas básicas, que es donde principalmente se refleja este 
espíritu transaccional con los terratenientes. 
Desafortunadamente, el señor Ministro de Agricultura no recogió en su 
intervención de esta tarde las observaciones que formulé al respecto. Queda 
esto, simplemente —espero que así sea—, pendiente para la discusión 
particular. 
Muchas son las limitaciones del proyecto. No es posible, dentro del breve 
espacio de tiempo de que dispongo para fundar el voto, referirme a todas ellas. 
Sin embargo, a pesar de esta limitación, quiero decir que consideramos a éste 
un paso positivo en el camino del progreso nacional. Confiamos, sobre todo, en 
la lucha de los campesinos, en la lucha de la clase obrera, en la lucha de todas 
las fuerzas interesadas en llevar adelante este proceso para vencer la 
resistencia de los reaccionarios, la resistencia de los diversos grupos 
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oligárquicos, partiendo del principio de que hablé el martes último, de que no 
hay cambio social sin lucha. 
Señor Presidente, al fundar mi voto insisto en que nuestro apoyo a este 
proyecto no lleva segundas intenciones, como han supuesto algunos sectores. 
Nada tenemos bajo el poncho. Queremos una reforma agraria radical. Haremos 
todo lo posible porque, mediante la lucha de nuestra pueblo, esta reforma 
agraria sea mucho más avanzada, mucho más profunda, a fin de que 
corresponda realmente a las exigencias de nuestro desarrollo social y pueda 
satisfacer, en mayor medida, las ansias de liberación de los campesinos 
chilenos. 
Voto que sí. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA— Deseo fundar mi voto, señor Presidente. 
Probablemente me exceda en tres minutos, por lo cual ruego a Su Señoría 
consultar a la Sala si ellos me son concedidos. 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Con todo agrado. 
 
El señor REYES (Presidente).— Si le parece a la Sala, se concederían tres 
minutos más de los establecidos en el Reglamento, al Honorable señor 
González Madariaga. Acordado. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Señor Presidente: 
El Senado se ve abocado una vez más al trámite de un proyecto de ley sobre 
reforma agraria. En muchas oportunidades y, particularmente, en el último 
decenio, el Congreso Nacional ha debido conocer iniciativas de esa naturaleza. 
El motivo que causa esta preocupación es obvio: la industria agropecuaria, en 
vez de constituir una fuente de satisfacciones alimentarias para la población y 
aún de beneficios económicos para el Estado, se ha convertido en una carga 
que ha llegado a irrogar inversiones superiores a 124 millones de dólares 
anuales, por concepto de importaciones, según el saldo desfavorable que acusa 
la balanza comercial del año pasado. 
Los técnicos chilenos han estimado que alrededor de 65% de los productos de 
consumo importados pudieron haberse producido en el país. Agregan que este 
porcentaje representó, para la importación habida entre 1945 y 1956, un valor 
total de 600 millones de dólares, mientras que para el mismo decenio la 
importación de bienes de capital ascendió a 900 millones de dólares, o sea, un 
tercio más de lo que Chile pudo haber producido en el campo agrario. Eso llevó 
al recordado economista don Jorge Ahumada a sostener que si el país hubiera 
invertido anualmente en expandir su capacidad de producción lo que gastó en 
importar alimentos, tendría al final de ese decenio "un ingreso superior en 100 
dólares anuales por habitante, aproximadamente". 
Según el cuadro del volumen físico y el saldo neto de comercio exterior de 
productos de origen agropecuario, inserto en el informe de las Comisiones de 
Hacienda y Agricultura, las exportaciones de origen agropecuario para el 
trienio 1936-38 alcanzaron a 60 millones 807 mil dólares, y las importaciones, 
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a 71 millones 62 mil dólares; o sea, las importaciones en aquella época fueron 
superiores en 16,8% a las exportaciones. Según este mismo cuadro, para el 
trienio 1963-65 las exportaciones se redujeron a 28 millones 461 mil dólares, 
mientras las importaciones ascendieron a 160 millones 220 mil dólares. Es 
decir, la diferencia para la economía chilena entre las exportaciones y las 
importaciones se elevó a un valor negativo ascendente  a  463%.  Obsérvese  
además que las exportaciones entre el 36 y el 65 bajaron, de 60,8 millones de 
dólares, a 28,4 o, sea disminuyeron en más de 53%. El cuadro demostrativo 
de las principales exportaciones de productos de origen  agropecuario  que  
inserta  también este informe, revela bajas alarmantes en los últimos 30 años 
para la cebada, los porotos y las lentejas, productos de chacarería que se 
habían abierto antes un mercado internacional, logrado por la calidad de los 
productos. La industria vitivinícola, a pesar de la calidad de los caldos chilenos, 
que aspiran a tener reputación mundial demuestra una baja de más de 24% 
entre los años 36 y 65. 
No puede desconocerse que en estos tres decenios el Estado chileno ha 
gastado inmensas sumas de dinero en perfeccionar sus procedimientos 
técnicos, ya por intermedio del Ministerio de Agricultura o de organismos como 
la Corporación de Fomento, llamada "de la producción", que en muchos 
aspectos ha interferido al propio Ministerio, para asegurar avances en el 
proceso industrial agropecuario. 
Lo curioso de destacar es que el país cuenta con una superficie potencial arable 
de más de 11 millones 800 mil hectáreas, de las que se explotan poco más de 
la mitad, algo así como 9,4% de 16% de la superficie territorial cultivable. 
En cuanto a la masa ganadera, las existencias actuales son comparables a las 
que había, en 1936, cuando la población del país no pasaba de 4 millones 700 
mil habitantes, es decir, prácticamente la mitad de la actual. 
Nadie ignora que Chile tiene un litoral enorme, que no sólo debiera asegurar la 
alimentación de sus habitantes, sino permitir la instalación de grandes 
empresas elaboradoras de productos marítimos exportables. Sin embargo, 
también se sabe que en el país no ha prosperado la explotación del pescado 
salado y seco. No cabe mencionar la industria de la harina de pescado, que 
mas bien puede tildarse de industria de especulación. 
Los datos anteriores son suficientes para demostrar la crisis que agobia al país 
en el rubro agropecuario. Justifican también la nerviosidad con que muchos 
gobiernos han querido hallar solución a este proceso nacional, e ingenuamente 
se han empeñado en buscar solución por la vía legislativa, destruyendo 
muchas veces lo que otras administraciones han hecho. 
El primer autor que hizo un análisis crítico de la situación chilena fue Jorge Me. 
Bride, quien, en su libro "Chile, su tierra y su gente", escrito en 1935, analizó 
el origen de nuestras haciendas y señaló que era inevitable un cambio para 
eliminar el predominio del sistema que este régimen representaba, aun cuando 
este cambio se produjera con "tumultos o dificultades". Me. Bride afirmó 
textualmente: "Se oponen particularmente a las posibles expropiaciones, 
sosteniendo que esto es una violación del principio básico del derecho de 
propiedad, que vendría a minar la fundación económica de la presente 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2248 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

estructura social. Hay datos que indican que están utilizando toda posible 
estratagema para oponerse a tal programa, y que emplean para ello todos los 
recursos de la aristocracia. La prensa conservadora se afana por defender a 
sus propietarios; la Iglesia se coloca sólidamente detrás de las instituciones 
establecidas; las organizaciones políticas en que dominan los hacendados 
olvidan sus diferencias frente al peligro común, pues la solidaridad de clase 
aparece de mayor valer que los dogmas políticos". 
Casi 20 años después, con ayuda de la Organización para la Agricultura y la 
Alimentación de las Naciones Unidas, y el Banco Internacional de 
Reconstrucción, se patrocinó la venida de la Misión de Vries, compuesta de 
cinco técnicos, la que el año 52, entre otras cosas, dijo que "la mayor parte de 
los terrenos agrícolas, aproximadamente 75% de ellos, se encuentra en fundos 
de ciento a varios miles de hectáreas de extensión. El cultivo es generalmente 
extensivo, con una inversión comparativamente pequeña de capital, y la 
administración es antieconómica y deficiente. En general" —agregó— "las 
propiedades de menos de cien hectáreas de superficie son cultivadas más 
intensivamente, pero representan solamente alrededor del 25% de los terrenos 
cultivados"... "Las grandes haciendas de mil a cinco mil hectáreas representan 
una cuarta parte del área cultivada en toda la zona",  (se refiere a la zona 
central) "pero su aporte productivo no es mejor que el de los fundos de ciento 
a mil hectáreas". 
A fines del 59 arriba a Chile el profesor de Economía Agrícola de la Universidad 
de París señor René Dumont, quien observó el abuso del agua en el regadío 
chileno y se impresionó duramente de algunas estadísticas sobre la 
desnutrición en el país. Este profesor señaló una fórmula que habría conducido 
a la reforma agraria. Era su intención obtener que la tierra produjese lo que 
debía entregar al consumo del hombre, lo que habría evitado, según su 
opinión, hasta la disputa sobre expropiación, principio —afirmó— resistido por 
algunos sectores más por razones de orden social que de tipo económico. La 
fórmula del señor Dumont, expresada escuetamente, fue la siguiente: "Ustedes 
deben aprobar leyes que se apliquen después de detenidos estudios, 
destinadas a gravar con mayores impuestos la menor producción agraria. 
Vamos a poner un ejemplo. Si un fundo que debe producir X quintales de trigo 
produce sólo la mitad, debe hacerse pagar al dueño del predio a través de 
impuestos, los quintales restados a la sociedad. En cambio, si excede la 
producción calculada, lo justo es exonerarlo del pago de impuestos, como 
premio a su actividad y dedicación". 
Pero lo curioso de anotar es que durante la Administración Ríos se dictaron las 
leyes 7.200 y 7.747, de 1942 y 1943, respectivamente, casi veinte años antes 
de la presencia del señor Dumont en Chile. Por la primera de estas leyes se 
otorgó facultades al Poder Ejecutivo para dictar disposiciones extraordinarias, 
por lo que se la conoce por Ley Económica de la Administración Ríos. Uno de 
sus artículos establece explícitamente la facultad de levantar el catastro 
agrícola, disposición que por primera vez se acordó en el país. 
Por la segunda de estas leyes se ordenó la elaboración del primer Plan Agrario, 
con el objeto de conocer la superficie agrícola aprovechable, a fin de orientar la 
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producción nacional. Con esta intención facultó al Ejecutivo para fijar zonas de 
cultivo a determinados productos y zonas de abastecimiento para los centros 
de consumo; para establecer el estanco del trigo y de su molienda, establecer 
mataderos y mercados del Estado en los principales centros de producción y 
consumo, para vender los productos sin obtención de utilidades, etcétera. 
Interesante es el hecho de que esta misma ley otorgó facultades para realizar 
expropiaciones, estableciendo que podían expropiarse todos aquellos predios 
que por razones de deudas insolutas se habían adjudicado en remate público a 
instituciones de crédito; los que pertenecían a corporaciones, fundaciones o 
establecimientos públicos que los exportaran en régimen de arrendamiento; 
los que no siendo cultivados o los que manifiestamente estuvieren mal 
aprovechados, y los que, no habiendo sido regados, pudieron serlo. En materia 
de parcelaciones, determinó la forma en que éstas debían llevarse a cabo a fin 
de impedir que la tierra se divida en forma indiscriminada y contraríe la 
finalidad básica que deben tener las pertenencias agrícolas, que es la de 
producir en forma económica y racional. 
Estas disposiciones debieron haber dado paso a la dirección de la producción 
agraria en el país por organismos competentes y a una política de 
expropiaciones que, en el transcurso del cuarto de siglo en que ellas fueron 
dictadas, pudiera haber provocado un cambio substantivo en la economía 
nacional. Repárese en que estas leyes que menciono se promulgaron con 
mucha anterioridad a la intervención de la Misión de Vries y de los consejos del 
Profesor Dumont. 
Lo que ha ocurrido es que estas dos leyes, 7.200 q 7.747, que señalaron una 
política agraria para la República, de las que hice mención en mi intervención 
de julio de 1962, en que toqué con alguna amplitud este proceso de la 
producción nacional, no  fueron  llevadas al terreno práctico, a pesar de que 
constituyeron una nueva legislación de amplísimos horizontes. No cabe la 
menor duda de que la causa estriba en nuestra burocracia administrativa, 
entrabada por una serie de organismos que interfieren unos en otros, lo que 
sirve de excusa para amenguar iniciativas pero que, en cambio, fueron de 
provecho para crear nuevas situaciones espectables al cuerpo funcionario. Pero 
la verdad es que no se recoge experiencia de lo que ocurre en otros países. Por 
ejemplo, el Laborismo inglés dominó a la empresa privada y liquidó un vasto 
imperio socializando todas las actividades que eran útiles a la comunidad, 
asegurando la alimentación para los pobres, con seguro de cesantía, viviendas 
financiadas por el Gobierno, leche y comida gratis para los escolares, todo lo 
cual lo llevó a cabo sin haber provocado mayores trastornos, ni siquiera haber 
clausurado un diario. Aplicó la famosa frase de Disraeli, quien, refiriéndose a la 
Gran Bretaña, dijo: "Conservadora para conservar lo bueno y radical para 
corregir lo malo". En materia agrícola se dieron facultades a las comisiones 
agrarias de los Condados para orientar la producción, en su respectivo 
territorio, de acuerdo con las directivas centrales. Los propietarios que se 
niegan a obedecer las instrucciones de las comisiones técnicas, a la segunda 
notificación son despojados de su predio. Inspirado en estas ideas, formulé, al 
discutirse el proyecto de reforma del año 1962, sugestiones para utilizar los 
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recursos naturales renovables en forma continuada, establecer periódicamente 
la orientación a que debe ceñirse ¡a actividad agrícola, entendiéndose por tal la 
división del territorio en zonas, en las cuales debía fijarse la prelación de 
cultivos, mantenimiento de praderas y bosques y vida silvestre, de acuerdo a 
la aptitud de los suelos y a la demanda de los mercados internos y externos. 
Según el experto de la Misión de Asistencia Técnica de la FAO en Chile, señor 
Carslaw, sólo se conocen dos caminos para incrementar la producción de 
alimentos en un país, ya sea trabajando más intensamente el área cultivada o 
incorporando más tierras a la producción. Luego agregaba que la producción 
de alimentos en Chile podía ser doblada dentro de una generación sin recurrir 
a resortes extraordinarios. Citaba el caso de los agricultores británicos que 
habían incrementado su producción en 20% en los últimos veinte años, en 
circunstancias de que las posibilidades de progreso para Chile eran muchísimo 
más espectables debido a que nuestro nivel medio de eficiencia era más bajo 
que en Gran Bretaña. 
Ahora se inicia un proyecto de reforma agraria sobre la base de la "revolución 
en libertad", consigna del actual régimen. El enunciado no deja de implicar sus 
responsabilidades, porque si la aplicación de las disposiciones que se otorgan 
se pone en práctica con sentido político para la adjudicación de los suelos, las 
consecuencias para el futuro de la República pueden ser fatales. Es verdad que 
esta reforma ha sido aplicada con violencia en muchos países. Allí está, en 
nuestro propio continente, el caso de la República de México, el de Bolivia y en 
la actualidad el de Cuba, donde tirios y troyanos reconocen que la reforma 
agraria cubana ha tenido éxito. No menciono a los países socialistas, donde el 
proceso se asentó sobre requisamiento de los suelos. 
En nuestro país pudo haberse emprendido la reforma agraria echando mano de 
las tierras del Estado, de las propiedades rurales de la Iglesia —cuya misión no 
es el cultivo de la tierra—, de las propiedades agrícolas que no rendían la 
proporción adecuada en los beneficios que la colectividad tiene derecho a 
esperar de muchos latifundios semi abandonados. El caso, a mi juicio, era 
proceder por etapas para no comprometer la producción, porque las 
interrupciones pueden traer aparejadas consecuencias económicas y sociales. 
Ya he citado los medios legislativos que se hallan en vigencia y que pudieron 
ser puestos en práctica para llenar este cometido. 
Pero debiendo pronunciarme sobre el proyecto de reforma agraria en debate, 
uno más en la larga serie de estas iniciativas, declaro que lo votaré 
favorablemente, porque el agro chileno sigue presentando las características 
que claman una reforma substantiva. El impacto que provoca en la economía 
nacional la desorientación de la actividad agropecuaria, justifica medidas de 
esta naturaleza. Se llenan por lo demás en Chile las exigencias que algunos 
sociólogos señalan como indispensables para ejecutar una reforma agraria. 
Hay entre nosotros alta concentración de la propiedad agrícola; acentuada 
concentración también en el control de la tierra; latifundismo y, a la par, 
minifundismo; elevada proporción de trabajadores en la población agrícola; 
baja productividad por hombre-día; niveles inferiores de vida en el trabajador, 
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a pesar de las enmiendas introducidas últimamente en los salarios, que se 
disimulan por la escasa condición intelectual del campesino. 
Con todo, el proyecto merece algunos reparos que me hacen temer por el 
fracaso de la iniciativa. Así, se da el caso de que el colono debe atender con el 
producto de su parcela al pago del predio, aunque este valor sea limitado. 
Necesita también capital de explotación, lo que lo impulsará a compromisos 
crediticios y al servicio de éstos. Luego vienen las mejoras que está obligado a 
introducir en la propiedad, pago de contribuciones de bienes raíces más algún 
otro gravamen semejante. Finalmente, debe atender al costo de vida personal 
y del grupo familiar, todo lo cual le significará una exigencia económica, y es 
probable que el rendimiento del predio no le aporte lo suficiente para su 
atención, ya que es de pública notoriedad que la utilidad agrícola no es alta, ni 
los rendimientos son parejos y estables. Algunos técnicos que auspician esta 
reforma admiten que el propietario que se improvise deberá obtener sobre 
20% de utilidad anual, para satisfacer el entretenimiento del campo e impulsar 
su desarrollo. ¿Pueden las autoridades de Gobierno, que impulsan este 
proyecto, confiar en la posibilidad de este alto rendimiento? Lo pregunto 
porque si el colono no asegura su estabilidad, al fracaso seguirán nuevas 
enmiendas legislativas, y la rueda de las inquietudes continuará girando. 
 
El señor REYES (Presidente).— ¿Me permite, señor Senador? 
 
El señor GONZÁLEZ MADARIAGA.— Pedí tres minutos y creí que los tenía. 
 
El señor REYES (Presidente).— Ha ocupado más de cinco, señor Senador. 
 
El señor GONZÁLEZ MADARIAGA.— Por lo demás, son aspectos muy 
importantes. 
 
El señor REYES (Presidente).— No cabe duda, señor Senador. 
 
El señor GONZÁLEZ MADARIAGA.— Aquí cada uno debe establecer su 
responsabilidad, señor Presidente. 
Al detenerme en los aspectos anteriores, debo agregar que creo indispensable 
entregar al Ministerio de Agricultura la responsabilidad total de la orientación 
agropecuaria del país. En este particular, la Corporación de Fomento y 
cualquier otro organismo, ya sea técnico o económico, debe estarle 
subordinado. La unidad en el procedimiento es lo único que puede asegurar 
éxito en la gestión y, al mismo tiempo, deslindar responsabilidades en el 
cometido. 
He dicho. 
 
El señor PABLO.— Deseo fundar mi voto. 
No he participado en este debate, pero las tesis fundamentales sustentadas en 
él por el Gobierno y los Senadores de mi partido fueron defendidas por mí en 
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este hemiciclo con ocasión del proyecto de reforma agraria enviado en 1962 a 
conocimiento del Congreso por la anterior Administración. 
Entonces como hoy hicimos resaltar la imperiosa necesidad de alterar la 
estructura actual de tenencia de la tierra en Chile; condenamos, como sistema 
de propiedad en el campo, el latifundio y la gran propiedad; señalamos como 
propiedad intolerable y que debía ser susceptible de expropiación, aquella de 
extensión superior a ochenta hectáreas regadas del valle del Maipo o su 
equivalente en suelos de otra capacidad de uso, y apuntamos, entonces, como 
inconcebible que en un proyecto de reforma agraria no se adoptaran medidas 
acerca de la propiedad de las aguas, lo que hacía totalmente ilusoria una 
reforma efectiva, la que hoy concretamos con nuestro proyecto. 
La Democracia Cristiana estima necesario limitar el derecho a acumular 
recursos agrícolas naturales, y ello constituye, sin duda, el nudo central de la 
reforma agraria propuesta a la consideración del Congreso Nacional. "Esta 
limitación" — expresé entonces— "debe hacerse extensiva a todos los 
propietarios, sean buenos o malos empresarios, puesto que la tierra agrícola 
de regadío es un bien limitado y, en consecuencia, su concentración en pocas 
manos limita el acceso de la mayoría a su propiedad o aprovechamiento". 
Defendimos entonces y defendemos ahora la existencia de la mediana 
propiedad, que es aquella directamente trabajada por su dueño con la 
colaboración de trabajadores asalariados a los cuales se reconoce una 
equitativa participación en los beneficios generados por este tipo de propiedad. 
Y afirmamos ser partidarios de su mantención por dos razones: la primera, 
porque es fácil prever que los actuales empresarios agrícolas eficientes no se 
interesarían por continuar trabajando la tierra bajo las nuevas formas de 
propiedad familiar o comunitaria, en circunstancias de que el interés nacional 
exige la máxima utilización de todas las capacidades productivas para 
compensar los desequilibrios transitorios inherentes a la puesta en marcha de 
la reforma agraria; y la segunda, porque amplios sectores campesinos carecen 
de iniciativa, laboriosidad y espíritu de progreso, como consecuencia del atraso 
en que hasta ahora se los ha mantenido. 
Defendimos entonces y defendemos hoy la propiedad agrícola familiar, y 
entendemos por tal "aquella explotación que se efectúa por una familia,' cuyo 
producto brota del trabajo de esa familia y que proporciona a ésta una renta 
suficiente para un decoroso nivel de vida". La unidad económica en este caso, 
desde el punto de vista del agente, es el matrimonio y no el individuo. 
Defendimos entonces y defendemos hoy la existencia de la propiedad 
comunitaria, que es un tipo de propiedad privada y que, a nuestro entender, es 
"aquella que pertenece en común a los que la trabajan; de manera que entre 
todos ellos se forma una comunidad humana y económica en que cada 
miembro contribuye con su esfuerzo personal al cultivo de la tierra común y 
participa del producto que se obtenga". 
Afirmamos rotundamente que esta visión nuestra de la propiedad de la tierra 
como medio de producción se opone a un régimen capitalista, porque en ella 
se identifica a la propiedad con el trabajo directo de su propio dueño, y que 
presenta también, en forma clara, una concepción distinta a un régimen 
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colectivista de propiedad de los medios de producción, que tiene su expresión 
nítida en el pensamiento socialista o comunista. 
En algunas intervenciones habidas en estos días se ha dado a entender que 
acometíamos la reforma agraria con un espíritu de animosidad contra los 
empresarios agrícolas. Esto es falso. No hacemos la reforma contra nadie, sino 
a favor de Chile, que desde un punto de vista social y económico requiere de 
una nueva fisonomía de tenencia de la propiedad agrícola, como ha quedado 
ampliamente demostrado >en este debate. Además, creemos conveniente dar 
seguridad al que trabaja la tierra dentro de los máximos tolerables, para que 
desarrolle su capacidad empresarial en beneficio propio y del país. 
Entendemos que, materializada la reforma agraria, disminuirán las tensiones 
sociales en el campo como consecuencia de una mejor distribución del ingreso 
del sector agrario, y que lograremos aumentar la producción agrícola, 
indispensable para elevar los niveles de vida en el país, como para liberarnos 
de nuestra dependencia alarmante, que nos obliga a traer del exterior en 
grandes proporciones alimentos que pueden y deben ser producidos por 
nuestro pueblo. 
Por estas razones, voto afirmativamente este proyecto de ley. 
 
El señor FERRANDO.— Señor Presidente, así como para el hombre la educación 
es su liberación de la servidumbre y esclavitud que significa la ignorancia, su 
libertad en el trabajo y la posibilidad de adquirir su independencia económica 
le permite formar parte de manera digna, libre y soberana de la comunidad a 
que pertenece. 
En el proyecto en debate está encerrada esa idea de independencia para el 
campesino. Y cuando para él defendemos su derecho de propiedad, no 
pretendemos sino que, libre en su cultura, libre en su condición económica, 
pueda incorporarse de lleno en la vida democrática de la nación. 
Tal como se defiende el derecho de propiedad individual en la vivienda para el 
que vive en la ciudad, el mínimo de independencia que puede tener el que vive 
en el medio rural es ser dueño de su casa y de la tierra que le permita 
subsistir. Esa es la propiedad que buscamos para el campesino. 
Durante la discusión del proyecto se ha dicho muchas veces que toda su 
filosofía consiste en transformar en propietarios a cien mil campesinos. 
¡Qué pobre idea se tiene de lo que es esa filosofía cuando se considera a un 
número como expresión de ella! Lo que buscamos y podría entenderse como 
filosofía, no es una cifra. Es la independencia y libertad de esos campesinos; la 
participación en el trabajo que realizan y el goce legítimo del esfuerzo que 
desarrollan. 
Junto con procurar esta elevación socioeconómica de los campesinos, dentro 
de la filosofía del proyecto estamos buscando también incorporar a la 
producción nacional las tierras improductivas, para liberar al país de los 
ingentes gastos que realiza para importar lo que la tierra chilena es capaz con 
creces de producir. 
Por último, perseguimos el desarrollo íntegro de la economía nacional, 
mediante la participación, en el consumo directo de los bienes, de estos 
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campesinos, que hasta ahora no han podido hacerlo. Con esta incorporación, 
ellos serán los verdaderos impulsores del desarrollo industrial y económico del 
país. Con ello, toda la nación, en los distintos rubros y aspectos, se sentirá 
viviendo la transformación que en esta hora nuestra patria necesita. 
Por eso, con la mayor convicción y seguridad de que estamos dando un paso 
trascendente en nuestro desarrollo como nación, voto que sí. 
 
El señor MUSALEM.—Señor Presidente, durante el debate, algunos señores 
Senadores han planteado los riesgos que puede significar un proceso de 
reforma agraria como éste. 
Estamos conscientes de esos riesgos. Tienen conciencia de ellos el Ministro, el 
Presidente de la República, el país entero. Sin embargo, frente a tales riesgos, 
sabemos que es necesario cruzar el Rubicón, para superar la miseria y las 
condiciones socioeconómicas en general deficientes de los habitantes del 
campo, las cuales gravitan en el resto del territorio. 
No obstante, otros señores Senadores no se han limitado a plantear los 
peligros que puede entrañar la realización de esta iniciativa, sino que parecen 
tener ya fotografías de los resultados del proceso de reforma agraria. 
En lo político, es muy común la pasión de proyecciones negativas, que hace 
aparecer las imágenes deseadamente deformadas. Dentro de este criterio, 
unos dicen que nos quedaremos en la propiedad individual capitalista. Según 
otros, sencillamente llegaremos a los koljozes, a las granjas co-lectivas, al 
colectivismo. Para los primeros, con la reforma agraria hemos querido llenar 
más papel en la historia de nuestra patria. Para los segundos, del proceso de 
realización de esa reforma puede surgir el catastrofismo, el caos, la crisis y aun 
la pérdida de las libertades. 
Lejos, muy distantes de esas caricaturas están nuestras intenciones y nuestra 
fe. Muy lejos de esas caricaturas está lo que haremos como ejecución de la 
reforma agraria. 
Sin pretensión alguna, sin soberbia, nos hallamos convencidos de estar 
interpretando al pueblo de Chile, lo que él desea y lo que la realidad esta 
imponiendo en cuanto a cambios en el agro. De ahí surge la inquebrantable 
voluntad que tenemos de realizar la reforma agraria que hemos planteado; no 
otra. 
De ahí que la hayamos estado haciendo desde luego. De ahí que hayamos 
planteado al Congreso una ley amplia, flexible, eficaz, y no una ley restrictiva, 
que puede dar lugar a que el proceso de reforma se ahogue en un 
transaccionismo interminable. 
Por otra parte, de un afán que no persigue sino servir la voluntad del pueblo 
chileno, no puede nacer revanchismo ni odiosidad de ninguna especie. Así lo ha 
estado demostrando el proceso que ha realizado hasta ahora, antes del 
despacho de esta ley, la Corporación de Reforma Agraria. También es garantía 
de que las odiosidades, el revanchismo y las injusticias estarán ausentes de 
este proceso, el hecho de que lo estemos realizando con el máximo respeto a 
las libertades y dentro de un régimen plenamente democrático. 
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Pero no se nos puede pedir perfección sobrehumana. Al recurrir a la 
experiencia de los procesos de reforma agraria que se han realizado 
democráticamente en otros países, se advierte que, pese al propósito de 
evitarlos, siempre se deslizan errores. 
El país nos juzgará en el futuro por la realización o no realización de lo que 
hemos planteado, y es la actitud que también deben tener los sectores 
políticos. 
Por nuestra parte, vamos a cautelar que este proceso se realice tal como lo 
hemos expuesto; que no se anarquice; que no haya injusticias ni 
revanchismos. 
Por último, nos parece que restar el concurso a un Gobierno en un proceso 
como éste, es no tener fe en el pueblo y en la democracia. 
Voto que sí. 
 
El señor IBAÑEZ.— Señor Presidente, los Senadores del Partido Nacional 
votamos en contra del proyecto de reforma agraria porque los propósitos 
políticos de éste son contrarios al progreso de la agricultura y al bienestar de 
los campesinos. 
Nuestro voto negativo implica una defensa de los agricultores vejados, 
vilipendiados y sumidos en la incertidumbre y el terror, y de los empresarios 
progresistas, injustamente atacados en su dignidad de hombres de trabajo y 
de ciudadanos que impulsan el bienestar de su patria. 
Defendemos, asimismo, a los campesinos que el proyecto pretende someter, y 
a los asentados que reclaman protección ante la arbitrariedad y los abusos de 
los funcionarios incompetentes y politizados a cargo de las granjas colectivas 
del Estado. 
Defendemos a las dueñas de casa que no tienen alimento para sus hogares y 
que deben enfrentar cada día las angustias del costo creciente de la vida. 
Defendemos a la clase media y a los profesionales agrícolas, para quienes se 
cierra toda posibilidad de trabajo en los campos y de alcanzar, por ese medio, 
su independencia personal. 
Defendemos al erario, que incurre en despilfarros siderales destinados a la 
destrucción de las actividades de la producción. 
Defendemos a los trabajadores del campo, a quienes se intenta retrotraer a 
una forma servil de inquilinaje, con finalidades de carácter electoral. 
Defendemos, por último, las libertades públicas que, en definitiva, se intenta 
conculcar. 
Nuestro voto negativo no es sólo una fría delimitación de responsabilidades 
ante el desastre que vendrá. Es una advertencia que hacemos a grandes voces 
a la opinión pública sobre las proyecciones más peligrosas de esta iniciativa. 
Es, por lo tanto, un enjuiciamiento realizado, en un momento todavía 
oportuno, sobre las inconmensurables responsabilidades que asumen quienes 
auspician o impulsan esta reforma agraria. 
Nos referimos, concretamente, a Su Excelencia el Presidente de la República, 
que ha sometido a nuestra consideración un proyecto de ley cuyas ideas 
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centrales son absolutamente diferentes de las que sostuvo como candidato y 
que ha reiterado incontables veces como Mandatario. 
 
El señor FERRANDO.— ¡Falso! 
 
El señor IBAÑEZ.—A los Ministros y funcionarios, que tienen clara conciencia 
de las finalidades políticas de los planes que están realizando y que desestiman 
los daños económicos y sociales que habrán de ocasionar. A los políticos, que, 
no obstante las reservas que han hecho a esta iniciativa, parecen inclinarse 
ante la ventaja de aparecer "progresistas", dándole el respaldo de su voto. A 
los funcionarios internacionales, que se entrometen indebidamente en nuestra 
política y que, como sostuve en mi intervención reciente —usaré mis palabras 
textuales—, "después de las catástrofes que provocan, desaparecen 
amparados por una suerte de privilegio de apatridas de que ellos han sabido 
rodearse". 
Para ilustrar el alcance de esta expresión, señalo el caso del Embajador de 
Estados Unidos señor Dungan, quien invocó su calidad de "ciudadano del 
mundo" para terciar en este debate político chileno, sin responsabilizarse de 
sus juicios como ciudadano de su propio país. Y señalo, también, el intento del 
jefe regional de FAO de dar la protección de una inmunidad internacional a los 
juicios del Ministro de Agricultura señor Trivelli, expresado por intermedio de 
CIDA. 
Sin embargo, debo decir que, después de mis palabras, el señor Ministro de 
Agricultura terminó por reconocer aquí en el Senado la responsabilidad 
personal que le cupo en el informe de CIDA, documento que presentó un 
cuadro absolutamente falso sobre la realidad agrícola chilena. 
Nuestro voto negativo refleja, además, la decisión del Partido Nacional de 
arrojar luz sobre los peligros de esta impostura política que quedó demostrada 
por los atropellos que debió sufrir Manuel Burgos, ese modesto campesino al 
cual se desconocieron sus derechos legales y constitucionales, pasando por 
sobre una resolución de la Contraloría y desconociendo un fallo judicial. 
Nuestro voto negativo debe ser interpretado, finalmente, como una respuesta 
enérgica al colonialismo político que se pretende establecer sobre los hombres 
de trabajo, colonialismo que algunos sectores económicos aceptan por 
inhibición o por falta de personalidad para sostener la verdad, o que la callan, 
en actitud de sumisa adhesión al Gobierno, para defender intereses personales 
que pueden ser legítimos, pero que resultan mezquinos frente a la amenaza de 
hambre y de destrucción de la libertad que implica este proyecto. 
Nuestra actitud en esta votación es, pues, una advertencia, una defensa y una 
acusación. 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Señor Presidente, ya formulé observaciones de 
carácter general durante el curso de este debate. Ahora quiero referirme a un 
aspecto de carácter particular, que creo merece ser subrayado: el derecho de 
reserva. 
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En mi concepto, éste es un elemento más para inducir a engaño y obtener la 
fácil aprobación de este proyecto de ley. Legislando sobre él, se introduce en la 
iniciativa una base de seriedad que no operará, como veremos más adelante, 
pues todo el proyecto está inspirado en un principio revanchista contra el 
gremio de empresarios agrícolas, cuyo mayor defecto fue capitalizar el máximo 
de sus utilidades invirtiendo en el progreso de esas explotaciones agrícolas 
abandonadas durante decenios por el Estado. 
El derecho de reserva actúa sólo respecto de los predios que son objeto de 
expropiación por extensión o por estar en una zona que sea declarada área de 
riego y siempre que estén trabajados directamente por su propietario. No se 
otorga tal derecho cuando se expropia por mala explotación del predio. 
Se ha comentado lo subjetivo que es el término "mala explotación", y cómo su 
calificación queda entregada por entero al criterio de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
¿Piensa algún señor Senador que operando el derecho de reserva se 
expropiará haciendo uso de alguna causal que lo permita o, por el contrario, se 
recurrirá a la expropiación por mala explotación, única causal usada hasta 
ahora? 
Además, el ejercicio del derecho de reserva lo fija la CORA, después de un año 
de ejecutada la expropiación. Y más aún: lo fija en forma arbitraria, hasta 
impedir la capitalización, porque el expropiado no podrá determinar qué parte 
le será asignada. 
Esta disposición no exceptuará a varias otras existentes en la iniciativa, 
producto exclusivo de la animosidad que inspira a funcionarios del Gobierno 
que participan en la tramitación del proyecto. Entre éstas, cabe destacar 
aquellas que colocan en distinta situación jurídica a los predios de menos de 80 
hectáreas, que hayan alcanzado esa cabida después del 27 de noviembre de 
1962, y las que sancionan las divisiones válidamente efectuadas antes de la 
última ley de parcelaciones, constituyendo estas sanciones, además, una 
aberración jurídica abiertamente inconstitucional. 
No se dejen impresionar aquellos que crean que el Gobierno cambiará su 
técnica demagógica por el empleo de normas serias y responsables en la 
dirección de los asuntos de interés nacional. 
Conozca el sector privado de nuestra economía el desamparo en que se 
encuentra, y mida su porvenir por lo que ocurre al empresario agrícola. 
Voto que no. 
 
El señor TARUD.— Señor Presidente, porque soy agricultor propietario desde 
cerca de treinta años, porque he trabajado y trabajo la tierra, porque conozco 
la situación técnica y social del campo chileno y, más que nada, porque soy 
consecuente con las ideas de toda mi vida, con satisfacción y verdadero agrado 
doy mi voto favorable al proyecto de reforma agraria. 
Voto que sí. 
 
El señor AYLWIN.— Señor Presidente, el país ya tiene conciencia formada 
sobre este proyecto. La enorme mayoría de los chilenos quiere una reforma 
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agraria de verdad, y sólo la resisten quienes no comprenden la marcha de la 
historia; los mismos que en su oportunidad resistieron la ley de Instrucción 
Primaria Obligatoria; los mismos que en su oportunidad resistieron la creación 
de la Corporación de Fomento de la Producción. Los argumentos que ahora 
esgrimen se parecen a los que invocaron entonces: siembran alarma, crean 
confusión, anuncian desconfianza, estiman roto el Derecho. Porque, para ellos, 
el Derecho es sinónimo de un orden establecido que ampara determinado 
régimen económico social; es sinónimo de protección a determinados intereses 
creados. Y cuando esos intereses están amenazados —es indudable que una 
reforma agraria amenaza los intereses de minorías privilegiadas—, rasgan 
vestiduras y desconocen, incluso, el valor de las informaciones y antecedentes 
científicos. Se niega lo que ha significado para nuestro país, en general para el 
mundo en desarrollo, el enorme esfuerzo que implica el conocimiento de la 
realidad, desplegado por economistas, sociólogos, especialistas de las diversas 
ramas de la ciencia y la técnica que sirven en los organismos internacionales. 
Quiero unir aquí, aprovechando la oportunidad que me da el derecho a fundar 
el voto, la protesta de los Senadores democratacristianos frente a los ataques 
lanzados ayer y repetidos hoy en esta Sala en contra de los funcionarios 
técnicos internacionales que, sin lugar a dudas, han prestado y prestan un 
valioso servicio a la humanidad con los serios estudios que realizan acerca de 
los problemas que afligen al mundo. 
Nosotros creemos que, por encima de estas voces del pasado, la reforma 
agraria constituye un proceso histórico inevitable que verdaderamente tiende a 
hacer justicia, a proteger el Derecho, a liberar a las grandes mayorías 
campesinas y a establecer una sociedad justa y humana. 
Quienes hablan de seguridad pensando en la seguridad de los menos y 
olvidando la tremenda inseguridad que representa el "status" actual de la 
economía capitalista para las grandes mayorías proletarias, parecen no 
comprender verdaderamente el drama del mundo de hoy. 
Mediante esta iniciativa estamos sirviendo, no sólo a los campesinos chilenos, 
sino también a todo el pueblo de Chile; estamos defendiendo la libertad de 
nuestro país; estamos defendiendo la propiedad, en el bien entendido sentido 
de propiedad humana al servicio de los hombres; estamos defendiendo los 
intereses de Chile y de todos los chilenos. 
Por eso, voto que sí. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — El Honorable señor Aylwin ha expresado que 
el país tiene conciencia de la reforma agraria que en este momento se está 
aprobando. Hay parte de la nación que tiene conciencia de lo que este proyecto 
significa: los sectores que nosotros representamos y que no son —como el 
Honorable señor Aylwin parece o finge creer— sectores privilegiados, porque 
representan a todas las clases sociales del país. Ellos tienen conciencia de que 
el proyecto conduce a la propiedad colectiva y al desquiciamiento de la 
producción agrícola. 
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También tienen conciencia de que conduce a la propiedad colectiva los sectores 
de extrema Izquierda, y de ahí el aplauso que, durante todo el debate, ha 
recibido el proyecto de parte del Partido Comunista. 
Pero hay un sector del país, el que representa el Honorable señor Aylwin, que 
no ha medido los alcances de la iniciativa. Creen ellos que el proyecto conduce 
a hacer muchos propietarios en Chile. 
El proyecto nos lleva —como se ha demostrado hasta la saciedad— a colocar a 
los campesinos en las granjas colectivas del Estado, en una situación de 
vasallaje peor que la que nunca tuvieron en las épocas más atrasadas, y 
conduce a la disminución de la propiedad agrícola, porque el sistema de 
granjas colectivas del Estado ha fracasado en todos los países donde se 
implantó. 
Ese sector de la opinión pública no tiene conciencia de los alcances del 
proyecto, y no puede tenerla, pues el propio Presidente de la República, en 
cada una de sus declaraciones, ha creado sobre su reforma agraria una imagen 
totalmente diferente de la verdadera. Es así como el Primer Mandatario ha 
repetido cien veces que nada deben temer los que trabajen bien la tierra, en 
circunstancias de que el proyecto establece todo lo contrario. 
El Honorable señor Aylwin recurrió a la vieja treta de decir que nosotros somos 
enemigos del progreso. ¡Ahí está la historia de Chile para desmentirlo! La 
última de las colonias españolas, la más pobre y la más atrasada, se 
transformó, por esta fuerza, en una de las repúblicas más progresistas del 
continente. Y repite el Honorable señor Aylwin la vieja cantinela de que la 
Derecha se opuso a la creación de la CORFO, cantinela que no tiene derecho a 
repetir, porque yo, en privado, le he demostrado que está en un error. En la 
CORFO tuvieron parte importantísima los Diputados de ese entonces, señores 
Fernando Aldunate, conservador, y Pedro Poklepovic, liberal. La oposición 
consistía en que la Derecha exigía —y terminó por conseguirlo— que la CORFO 
fuera un organismo autónomo y no una mera dependencia del Estado. 
Ha hablado el Honorable señor Aylwin de derecho y de seguridad. 
¡Derecho, cuando la CORA, organismo político, podrá expropiar lo que quiera, 
cuando quiera y donde quiera; a unos sí y a otros no! 
¡Derecho, cuando la CORA elegirá libremente a los asignatarios de la tierra y, 
libremente también, a la gran proporción de la población campesina que 
condenará a la cesantía, como ya ha ocurrido con las expropiaciones 
realizadas! 
¡Derecho, cuando la CORA determinará en cada caso si esos asignatarios serán 
individuales o simples siervos de una granja colectiva del Estado! 
¡Derecho, cuando la CORA podrá, por sí y ante sí, sin derecho a reclamo ante 
tribunal alguno, cancelar los títulos del agricultor! 
¡Y seguridad! ¿Quién va a tener seguridad en el campo? ¿El empresario 
agrícola? ¿La tendrá el trabajador campesino, cuya permanencia en su labor, 
su medio de subsistencia, sus posibilidades de comer, dependerán de la 
voluntad omnipotente del funcionario de la CORA, según a quien éste elija 
como futuro asignatario? 
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Señor Presidente, son el derecho y la seguridad de los campesinos los que 
están sucumbiendo en este momento. Nosotros sabemos que gran parte de la 
opinión pública no lo entiende todavía. No nos importa, pues estamos 
acostumbrados a sostener nuestras opiniones, aunque no sean las de la 
mayoría, cuando creemos que son verdaderas. Pero, desgraciadamente —por 
desgracia para el país— el tiempo nos va a dar la razón y se comprobará que 
este proyecto de reforma agraria no elevará el nivel de vida de los campesinos 
y disminuirá poderosamente la producción agrícola del país. 
Voto que no. 
 
El señor TEITELBOIM.— Nuestro secretario general, Honorable señor Luis 
Corvalán, ya fundó la opinión de los Senadores comunistas, y ella es, como lo 
expresó categórica e imperativamente, favorable a la idea del proyecto de 
reforma agraria. 
Ahora deseo más bien referirme a algunas expresiones vertidas después en la 
fundamentación de los votos. 
El Honorable señor Pablo sostuvo con una concepción llena de nobleza 
evangélica, un tanto utópica, relativamente inocente, a mi juicio:... 
 
El señor PABLO.—No puedo contestarle, señor Senador, porque estamos en la 
fundamentación de votos. 
 
El señor TEITELBOIM.— ... que no hacíamos una reforma contra nadie, sino 
por Chile. 
Pues bien, la vereda de enfrente ha rechazado esta rama de olivos de la paz y 
ha contestado con un tono que no puede dejar lugar a dudas en cuanto a que 
esta batalla es a fondo y va en serio. 
A nuestro juicio, se equivocaría profundamente el Gobierno si pensara que esto 
es una avenida pavimentada, donde se va a caminar en medio de un corso de 
flores y de las aclamaciones de la Izquierda y de la Derecha o de algunas 
recriminaciones más o menos superficiales por parte de esta última, que no 
entorpecerán el desarrollo de la reforma agraria. Eso sería un grave error, 
porque, al fin y al cabo, la Derecha está en lo suyo; más que la ley de reforma 
agraria, anhela la aplicación de la ley del retorno, de la vuelta de un pasado 
que está agonizando. No queremos decir que está muerto, porque vive 
todavía. La historia lo ha condenado. 
 
El señor PABLO.—Pero agoniza. 
 
El señor TEITELBOIM.—Está moribundo. Pero puede dar coletazos muy fuertes, 
Honorable colega. 
En mi opinión, las palabras expresadas por el Honorable señor Ibáñez en la 
fundamentación de su voto no han sido simples baladronadas, sino que 
responden a una intención concreta. 
Ayer o anteayer, refiriéndose al primer discurso del Honorable señor Ibáñez, el 
señor Ministro de Agricultura expresó que el señor Senador había acusado no a 
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medio mundo, sino al mundo entero. Su Señoría de nuevo se ha investido de 
la calidad del que acusa a todos por igual, y ha manifestado: "Defiendo, 
naturalmente, también al pueblo. Nosotros rechazamos este proyecto por ser 
iniciativa política". El Honorable colega ha hablado mucho de que se trata de 
un proyecto político, y en una interrupción debí preguntarle si él no es político. 
No nos saquemos la suerte entre gitanos. Aquí todos somos políticos. Pero el 
mismo señor Senador me respondió entonces que él hablaba como agricultor, 
lo cual es una manera un poco dual de sacarse una camiseta roja para ponerse 
otra azul, blanca o negra, en medio del partido, cosa que ningún arbitro 
aceptaría. Debo decir, sin embargo, que no tiene dos camisetas, sino tres por 
lo menos: la de Senador de la República, del Partido Nacional, la colectividad 
más reaccionaria y, por lo tanto, política a fondo; la de dueño importante de 
fundo —en consecuencia, en este problema de la reforma agraria está 
alegando "in pro doma sua", es decir en causa propia—, y, en tercer lugar, la 
de gran comerciante de ésta y otras plazas, entre ellas la plaza porteña, 
hombre de grandes monopolios... 
 
El señor IBAÑEZ.—No es cierto, señor Senador. No tengo ningún monopolio. 
 
El señor TEITELBOIM.—¿Y el del té, el café, el Sí-Café y otros? 
 
El señor IBAÑEZ.—Esos no son monopolios. 
 
El señor TEITELBOIM.— ¡ Son industrias pequeñitas...! 
 
— (Risas). 
 
El señor IBAÑEZ.—Sí, pequeñas. ¡Ojalá pudiera tener yo el monopolio de Chi-
prodal...! 
 
El señor TEITELBOIM.— En consecuencia, esto de hablar contra los políticos, a 
mi juicio, es realmente un atentado contra la verdad. 
El Honorable señor Ibáñez agregó: "Defendemos a las dueñas de casa". Yo le 
diría al señor Senador que defienda a las dueñas de casas rebajando los 
precios de los almacenes ALMAC. 
 
El señor IBAÑEZ.— No haga subir los precios Su Señoría, con su demagogia. 
 
El señor TEITELBOIM.— No actúe, usando la expresión de moda, como el Padre 
Gatica, que predica pero no practica. 
 
— (Risas). 
 
El señor TEITELBOIM.—Este es un problema bastante serio que debemos 
tomar en cuenta. 
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Su Señoría tampoco defiende a los profesionales agrícolas. Dice también: 
"Defendemos el erario y a los trabajadores del campo". ¡Pero si, al fin, y al 
cabo, los trabajadores del campo, después de un siglo y medio de vida 
republicana y de 400 años desde la llegada de los españoles, quienes 
establecieron el sistema de la encomienda, madre del latifundio campesino 
actual, están en situación de seres marginados, en gran parte, de la 
civilización! Y de esto, naturalmente, tienen responsabilidad, no sólo los 
terratenientes de hoy, sino también los de ayer. Pero es una situación que no 
puede perdurar, porque el país se está muriendo de hambre. Es como la 
historia del perro del hortelano, que no come ni deja comer: en este país hay 
muchos grandes agricultores que no cultivan la tierra ni la dejan cultivar, con 
la consecuencia de que en la actualidad estamos gastando 150 millones de 
dólares en importar alimentos que no tenemos. 
 
El señor IBAÑEZ.—Eso es lo que hace la CORA. 
 
El señor TEITELBOIM.— No se defiende así el erario. En realidad, se lo está 
minando. Tampoco defiende las libertades públicas, de las cuales el Honorable 
señor Ibáñez se ha declarado aquí abogado. 
Cuando hicimos una sesión sobre la marcha, el mismo día de la infausta acción 
de los "gorilas" argentinos que derribaron al Presidente constitucional señor 
Illia, hubo repulsa general de todas las bancas del Senado, con la sola 
excepción del representante del Partido Nacional Honorable señor Ibáñez, 
quien expuso una especie de oración "líquida", que daba para esto y para lo 
otro, y declaró que los Gobiernos debían ser respetados si, a su vez, cumplían 
ciertas condiciones. Pero la constitucionalidad no puede estar sujeta a 
condición, porque si el pueblo ha elegido a un Presidente, aunque no nos 
guste, ese Mandatario no puede ser derribado por las armas castrenses. 
 
El señor IBAÑEZ.— ¿Y dónde queda la libre determinación de los pueblos? 
 
El señor TEITELBOIM.— La libre determinación del pueblo se ejerce, según la 
doctrina habitual, mediante las elecciones. ¿Es así o no lo es para el señor 
Senador? Dígalo de inmediato. 
 
El señor IBAÑEZ.— Sí, pero, como en el caso argentino, no somos nosotros los 
llamados a calificar lo que sucede en los países vecinos. Podríamos, sí, calificar 
lo que sucede en el nuestro. 
 
El señor TEITELBOIM.— Además, ahora, y en nombre del Partido Nacional, ha 
dicho que lo expuesto constituye una advertencia y un enjuiciamiento de 
inconmensurable responsabilidad. El Honorable señor Ibáñez se ha dirigido 
incluso al Presidente de la República —no tengo por qué defenderlo, pero toco 
este aspecto por ser continuación del argumento del señor Senador—, y ha 
culpado a los Ministros, a trocha y a moche, y aun a funcionarios 
internacionales, repitiendo acerca de ellos su jerga anterior. Se ha quejado 
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también del Embajador de Estados Unidos. Pero, ¡con Embajadores de ese país 
han estado abrazados Sus Señorías, en los últimos cincuenta o sesenta años! Y 
sólo ahora, cuando el representante norteamericano tiene un nuevo amor, la 
Democracia Cristiana,... 
 
— (Risas). 
 
El señor TEITELBOIM.—...y ha dejado en el limbo a la Derecha, ¡entonces ésta 
se convierte en la amante despechada que reclama contra su antiguo amor...! 
Termino mi intervención con el convencimiento de que, a nuestro juicio, carece 
totalmente de razón y validez ante el país la oposición de la Derecha a la 
reforma agraria. Nosotros votaremos entusiastamente por ella. Pensamos que 
tal reforma será verdadera si el Gobierno y la Democracia Cristiana aceptan 
que, para llevarla a cabo, es menester pasar efectivamente sobre los grandes 
privilegiados y los intereses creados que se oponen a ella y a su ejecución 
reconociendo a la lucha de los propios campesinos su papel de motor esencial. 
Nada más. 
 
El señor IBAÑEZ.— ¡Tiene muy buenos argumentos Su Señoría para votar a 
favor... ! 
 
—Se aprueba en general el proyecto (25 votos por la afirmativa, 4 por la 
negativa y 1 pareo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Han llegado a la Mesa dos indicaciones: 
una para publicar en forma extractada todo el debate habido con relación al 
proyecto recién despachado, y otra, para publicarlo "in extenso". 
 
El señor REYES (Presidente).— Debo advertir a los señores Senadores que ya 
se ha publicado la versión oficial de una sesión en forma extractada, y creo 
que tal sistema de publicación, en general, satisface plenamente el afán de 
informar a la opinión pública. 
 
Si le parece a la Sala, se mantendrá, respecto del debate de este proyecto, el 
sistema de versión extractada. 
Acordado. 
 
Se levanta la sesión. 
 
—Se levantó a las 19.15. 
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2.6. Segundo Informe de Comisión de Agricultura y 
Hacienda, unidas 
Senado. Fecha 02 de diciembre, 1966 Cuenta en Sesión 51. Legislatura 
Extraordinaria 1966-1967. 
 
 
SEGUNDO INFORME DE LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION, UNIDAS, RECAÍDO EN EL PROYECTO 
SOBRE REFORMA AGRARIA. 
 
 
Honorable Senado: 
 
 
Representó un arduo trabajo para las Comisiones de Hacienda y de Agricultura 
y Colonización, unidas, pronunciarse acerca de los centenares de indicaciones 
formuladas por el Ejecutivo y diversos señores Senadores al proyecto de ley 
propuesto en nuestro primer informe. Estas indicaciones constan del Boletín 
número 22.557. 
Durante el estudio de este segundo informe las Comisiones Unidas fueron 
asesoradas, principalmente, por el señor Ministro de Agricultura, los señores 
Vicepresidentes de la Corporación de la Reforma Agraria y del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, por el señor Director de Tierras y Bienes Nacionales y 
por el Abogado Jefe de la Corporación citada, señores Hugo Trivelli, Rafael 
Moreno, Jacques Chonchol, Francisco Cumplido y Jorge Orchard, 
respectivamente. 
 
Las Comisiones estuvieron integradas de la siguiente manera: la de Hacienda, 
por los Senadores señores Corbalán, don Salomón (Presidente), Hugo Miranda 
(Luis Bossay), Rafael A. Gumucio (Alejandro Noe-mi, Ricardo Ferrando), 
Volodia Teitelboim (Víctor Contreras, Luis Cor-valán) y Julio Von Mühlenbrock 
(Sergio Sepülveda). La de Agricultura y Colonización, por los Senadores 
señores Enrique Curti (Francisco Bul-nes), Humberto Aguirre (Hugo Miranda), 
Víctor Contreras (Volodia Teitelboim, Luis Corvalán), Ricardo Ferrando 
(Alejandro Noemi) y Salomón Corbalán. 
La parte expositiva de este informe sólo refleja aquellas explicaciones o hechos 
que los miembros de las Comisiones pidieron quedara constancia expresa. 
Estos son los siguientes: 
 
1.—Al considerarse la indicación signada 5, del Honorable Senador señor 
Enríquez, para modificar el inciso tercero de la letra c) 'del artículo lº, el señor 
Ministro de Agricultura explicó que era innecesario bajar el porcentaje que se 
exige de superficie útil dedicada a cultivos anuales,-cultivos permanentes, 
plantaciones, praderas artificiales o naturales mejoradas, para que un terreno 
de secano sea considerado bien explotado, porque la definición que se da de 
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pradera mejorada en la letra o), del mismo artículo 1°, es muy amplia y sólo 
requiere para que se considere una pradera como tal que se le someta a 
métodos especiales de manejo, siendo suficiente, por ejemplo, que la pradera 
se encuentra debidamente apotrerada. 
El Honorable Senador señor Miranda pidió se dejara constancia del fundamento 
expuesto por el señor Ministro para pedir el rechazo de la referida indicación. 
 
2.—Al debatirse una indicación del Honorable Senador señor Curti, signada 
175, para reemplazar el artículo 39, que contempla la forma para determinar 
el valor de la expropiación, su autor formuló indicación para oír previamente al 
señor Director de Impuestos Internos acerca de la opinión que le merece a ese 
Servicio el uso de las tasaciones practicadas para los efectos del avalúo 
territorial como valor de expropiación y sobre la factibilidad de practicar una 
tasación especial con este último objeto. Esta petición del Senador Curti fue 
desechada por 5 votos contra tres, razón por la cual este señor Senador pidió 
se dejara constancia en el informe de su formal protesta por impedirse conocer 
la opinión de altos funcionarios técnicos administrativos. 
 
3.—Con motivo de las indicaciones formuladas al artículo 204, el Honorable 
Senador señor Contreras, don Víctor, formuló indicación para suprimir el 
reajuste de los préstamos que otorga la Corporación de la Reforma Agraria. 
Esta indicación fue rechazada por mayoría de votos, contando sólo con el voto 
favorable de los cuatro miembros representantes del Frente de Acción Popular. 
 
4.—Al votarse indicaciones presentadas al artículo 2º transitorio, los. 
Honorables Senadores señores Miranda, Aguirre, Curti y Von Mühlenbrock, 
formularon indicación para consultar a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, acerca de su constitucionalidad, por estimar 
que su aprobación infringiría lo dispuesto en el-artículo 80 de la Constitución 
Política del Estado, al resolver por la vía legislativa asuntos que están 
actualmente sometidos al conocimiento de los Tribunales. 
La petición anterior fue desechada por mayoría de votos, aprobándose el 
artículo, no obstante lo cual se consultó a la mencionada Comisión en nombre 
de los señores Miranda, Aguirre, Curti y Von Mühlenbrock, según consta de 
oficio número 961, de fecha 23 de noviembre de 1966. 
La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, verbalmente, 
por intermedio de su Secretario, don Rafael Eyzaguirre, informó al Secretario 
que suscribe este informe, que se abstendría de evacuar consultas no 
acordadas previamente por el Honorable Senado. 
 
5.—El Honorable Senador señor Corbalán, don Salomón, formuló indicación 
para establecer expresamente en el artículo 62 que las tierras adquiridas por la 
Corporación de la Reforma Agraria podrían, entre otras formas de propiedad, 
ser asignadas en propiedad comunitaria a los campesinos. 
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Esta indicación fue rechazada, votándola favorablemente sólo los Senadores 
del FRAP, no obstante que, a indicación del mismo señor Corbalán, se aceptó 
incluir en el texto de la ley la definición de propiedad comunitaria. 
La inclusión de la definición de propiedad comunitaria se acordó al resolverse, 
en una sesión posterior, el empate producido al votar por la afirmativa los 
Senadores Corbalán, don Salomón y Corvalán, don Luis, quienes contaban con 
dos votos cada uno; por la negativa, los Senadores Miranda, Aguirre, Curti y 
Von Mühlenbrock y al abstenerse el Senador Ferrando, quien representaba dos 
votos. 
 
Posteriormente, el Honorable Senador señor Ferrando, quien se había 
abstenido en razón de estimar innecesaria la inclusión de la referida definición 
por no haber referencias a las propiedad comunitaria en el texto de la ley, la 
votó favorablemente por orden de su Partido, con lo cual se aprobó la 
definición por 6 votos contra 4. 
 
6.—Al finalizar los debates de las Comisiones Unidas, el señor Ministro de 
Agricultura, don Hugo Trivelli, pidió quedara constancia de sus agradecimientos 
por el buen espíritu, dedicación, cordialidad, inteligencia y franca actitud de 
contribuir a mejorar el proyecto que había apreciado en todos los miembros de 
las Comisiones Unidas. 
 
 
 
Texto comparado de las equivalencias entre los artículos de los proyectos de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados, del primer informe y del presente 
segundo informe de vuestras Comisiones Unidas. 
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Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento del 
Honorable Senado, dejamos constancia de lo siguiente: 
 
I.— Artículos propuestos por vuestras Comisiones Unidas en el primer informe 
que no fueron objeto de indicaciones ni modificaciones. La enumeración que 
figura entre paréntesis corresponde a la de los artículos de este segundo 
informe. 
 
En este caso se encuentran los artículos que se indican en seguida: 
 
26 (27), 28 (29), 32 (33), 35 (36), 37 (38), 38 (39), 47 (48), 51 (52), 54 
(55), 60 (61), 63 (65), 74 (76), 81 (83), 87 (89), 90 (91), 93 (94), 96 (97), 
98 (99), 100 (101), 105 (106), 107 (108), 113 (114), 117 (118), 118 (119), 
134 (139), 137 (142), 138 (143), 144 (149), 145 (150), 152 (157), 156 (162), 
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163 (172), 164 (173), 165 (174), 166 (175), 168 (177), 170 (179), 171 (180), 
172 (181), 173 (182), 178 (195), 180 (19.7), 181 (198), 184 (201), 185 
(202), 186 (203), 187 (204), 188 (205), 190 (208), 191 (209), 194 (212), 195 
(213), 196 (214), 197 (215), 198 (216), 199 (217), 200 (218), 201 (219), 202 
(220), 203 (221), 211 (229), 212 (230), 213 (231), 214 (232), 217 (256)', 
219 (258), 220 (259), 221 (262), 222 (263), 223 (265), 226 (268), 227 (269), 
230 (273), 231 (275), 232 '(277), 233 (278), 234 (279), 237,(283), 239 
(285), 242 (288), 244 (290), 245 (291), 246 (292) y 247 (293), permanentes, 
y 4º a 8º, 10 y 11 transitorios. 
 
II.—Artículos que fueron objeto de indicaciones aprobadas. 
 
En este grupo se incluye a los siguientes artículos: 1º, 3º, 6º (7º), 7º (8º), 10 
(11), 11 (12), 13 (14), 14 a 18 (15 a 19), 21 a 25 (22 a 26), 29 a 31 (30 a 
32), 33 (34), 36 (37), 39 a 41 (40 a 42), 44 (45), 48 (49), 50 (51), 52 (53), 
53 (54), 55 a 59 (56 a 60), 61 (62), 62 (64), 64 (66), 65 (67)', 67 a 71 (69 a 
73), 73 (75), 75 (77), 77 (79), 78 (80), 80 (82), 82 a 86 (84 a 88), 88 (90), 
89 (la indicación consistía en' rechazarlo), 95 (96), 97 (98), 99 (100), 101 
(102), 106 (107), 108 a 110 (109 a 111), 112 (113), 114 (115), 115 (116), 
119 (120), 120 (121), 123 a 128 (126 a 131), 129 a 133 (134 a 138), 135 
(140), 136 (141), 139 (144), 140 (145), 141 (146), 143 (148), 146 a 148 
(151 a 153), 151 (156), 154 (159), 155 (161), 157 a 159 (163 a 165), 161 
(168), 161 (169), 169 (178), 174 a 176 (183 a 185), 177 (194), 179 (196), 
182 (199), 183 (200), 189 (207), 192 (210), 193 (211), 204 (222), 205 a 209 
(224 a 228), 210 (la indicación proponía su rechazo), 215 (233), 216 (234), 
224 (266), 225 (267), 228 (271), 229 (272), 235 <281), 238 (284), 241 
(287), 243 (289) y 248 a 251 (294), permanentes y 1º a 3º y 12, transitorios. 
 
III.—Artículos nuevos aprobados en este trámite: 4º, 63, 123, 124, 132, 133, 
160, 167, 170, 171, 186 a 193, 206, 223, 235 a 255, 260, 261, 264, 270, 274, 
276, 280, y 295 a 315, permanentes, y 15 a 21 transitorios. 
 
IV.—Para los efectos reglamentarios os hacemos presente que fueron 
rechazadas las indicaciones que se señalan a continuación, contenidas en el 
Boletín Nº 22.557, adjunto, y que corresponden a las signadas números: 2, 3, 
5, 7, 9, 11 a 14, 20, 21, 22, 25, 27, 28, 29, 32, 33, 36, 37, 39 a 47, 49, 50, 
53, 55, 56 a 60, 63 a 66, 69 a 73, 75, 78 a 83, 86, 91, 92, 95, 96, 97, 101, 
104, 105, 108, 110, 111 a 115, 117 a 121, 123, 124, 127, 130, 132, 133, 138, 
139, 141 a 155, 157, 158, 168, 170, 172, 173, 175, 177 a 180, 182 a 188, 
190 a 195, 197 a 203, 205, 207, 209, 210, 211, 214, 217, 218, 222, 225, 236, 
240 a 243, 246, 248, 251 a 255, 261, 262, 269, _ 272, 276, 280, 286, 287, 
292, 295, 297, 299 a 302, 312, 315, 317, 318, 320, 321, 324, 327 a 332, 342 
a 346, 349, 351, 360, 363, 365, 368, 370 a 375, 378, 382, 383, 385 a 387, 
390, 391, 393, 397, 398, 400 a 402, 404, 407, 408, 412, 415, 417, 418, 420, 
425, 427 a 434, 437, 450, 451, 459, 460, 462, 467 a 469, 471, 472, 478 a 
481, 483, 484, 486 a 491, 494, 497, 503, 506 a 511, 514 a 518, 520 a 523, 
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526, 530, 534, 535, 538, 549, 550, 552, 553, inciso final 560 a 562, 564, 566 
a 568, 573, 574, 576, 577, 582 a 588, 590, 591, 592, 595 a 597, 600, 605 a 
607, 611, 618, 619, 633, 634, 638, 639, 643, 644, 649 a 652, 663, 665, 667, 
669 a 680, 682 a 684, 686, 687, 689 y 690. 
 
V.—Asimismo, dejamos constancia de aquellas indicaciones que fueron 
retiradas por sus autores. Estas son las numeradas 6, 34, 88, 89, 116, 122, 
129, 131, 219, 224, 235, 250, 274, 275, 384, 447, 457, 456, 461, -482, 493, 
504, 512, 620 y 654. 
 
VI.—Finalmente, os hacemos presente que, de las indicaciones enviadas al 
Ejecutivo para su patrocinio constitucional correspondiente, que constan del 
Boletín de indicaciones antes referido, con el fin de que estas Comisiones 
Unidas pudieran tomar conocimiento de ellas, sólo se recibió respecto de la 
signada 696, la que fue aprobada en los mismos términos del artículo 9º 
transitorio. 
 
En mérito a las consideraciones anteriores, vuestras Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Agricultura y Colonización, tienen a honra proponeros la 
aprobación del proyecto de ley contenido en el primer informe con las 
siguientes modificaciones: 
 
Artículo 1º 
 
Letra a) 
 
Reemplazar la palabra "predio" que aparece entre las palabras "todo"' y 
"agrícola", por las siguientes: "inmueble susceptible de uso". 
 
Letra c) 
 
En el inciso primero, reemplazar el punto y coma (;) final, por un punto (.) 
En el inciso segundo, reemplazar la frase: "El reglamento determinará las 
normas que deberá seguir el organismo expropiador para la cali-fición de las 
condiciones económicas,", por "El reglamento determinará, las normas que se 
deberán seguir para la calificación de las condiciones-económicas,". 
Intercalar como cuarto el siguiente, nuevo: 
"Para la aplicación de este inciso respecto de los terrenos de secano-no arables 
comprendidos desde el río Choapa al norte, se exigirá que, a lo menos, el 50% 
de ellos estén dedicados a programas de recuperación de-la vegetación y de 
los suelos o a praderas naturales mejoradas." 
Reemplazar su inciso cuarto por el siguiente: 
"Asimismo y en todo caso, siempre se reputará mal explotado ha predio rústico 
si el propietario que lo explota ha incurrido por dos o más-veces durante los 
dos años anteriores a la fecha del acuerdo de expropiación, en cualquiera de 
las siguientes infracciones: apropiación indebida de asignaciones familiares; 
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despido de empleados u obreros sin causa-justificada en conformidad a la ley 
Nº 16.455, de 6 de abril de 1966; incumplimiento de las prestaciones en 
dinero o en especie a que los trabajadores tengan derecho o de las 
prestaciones pecuniarias que deba efectuar en las instituciones de previsión. 
Estas infracciones deberán encontrarse acreditadas por sentencia judicial o 
resolución administrativa ejecutoriadas. La resolución administrativa deberá 
haber sido notificada, personalmente al propietario o su representante". 
El inciso quinto, pasa a ser sexto, sin modificaciones. 
 
Letra d) 
 
En la primera frase intercalar entre "riesgo," y "dirige", la conjunción "y", y 
eliminar las palabras "y participa en ella". 
En la segunda frase suprimir las palabras "y participación". 
 
Letra g) 
 
Suprimir en su segunda frase las palabras "que sea personal natural". 
 
Letra h) 
 
Intercalar, entre las palabras "clima" y "y otras características", las siguientes: 
"posibilidades de explotación", precedida por una coma y substituir el punto y 
coma final por un punto. 
Agregar, a continuación, el siguiente inciso segundo, nuevo: "Para la 
determinación de la superficie de la unidad agrícola familiar en el caso de 
asignaciones mixtas se considerarán los ingresos adicionales que se puedan 
obtener a título de copropietario de terrenos asignados en copropiedad y de 
socio de una cooperativa asignataria;" 
Letra p) 
Suprimir la palabra "son" que aparece a continuación de la palabra "arables", 
agregando dos puntos (:) después de esta última, y reemplazar la coma final y 
la conjunción "y" por un punto y coma. 
 
Letra q) 
 
Reemplazar el punto final de esta letra, por un punto y coma (;). En seguida, 
consultar las siguientes letras nuevas, antes de los dos incisos finales del 
artículo. 
"r) Propiedad comunitaria: aquella que pertenece en común a varias personas 
naturales que la trabajan personalmente, o a una cooperativa jornada por 
ellas, todas las cuales constituyen una comunidad humana y económica. Cada 
miembro contribuye con su esfuerzo personal al trabajo común y participa del 
producto que se obtenga en función de la naturaleza y aporte del trabajo que 
realice; 
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"s) Profesional del agro o del sector agrícola: aquél que se encuentre en 
posesión de un título profesional universitario, de ingeniero agrónomo, 
ingeniero forestal o médico veterinario, otorgado por la Universidad de Chile o 
por otra Universidad reconocida por el Estado. 
Se considera, además, como tal, a cualquier profesional que esté en posesión 
de un título profesional universitario* y acredite tener idoneidad -al prestar 
servicios técnicos en algún organismo de la administración pública o en alguna 
empresa del Estado. El Reglamento determinará los requisitos que deberán 
tener estos profesionales para ser considerados profesionales del agro;" 
"t) Cooperativa de asignatarios: es aquella cooperativa campesina que está 
constituida por los beneficiarios de la reforma agraria que sean asignatarios en 
propiedad exclusiva y/o los asignatarios en copropiedad;" "u) Cooperativa 
asignataria de tierras: es aquella cooperativa campesina a la que se le asignan 
tierras en propiedad sin individualizar en el terreno los derechos de sus 
miembros cooperados, y" 
"v) Cooperativa mixta: es aquella cooperativa campesina a la que se le asignan 
tierras en propiedad y cuyos socios son, además, asignatarios individuales y/o 
en copropiedad." 
 
Artículo 2º 
 
Sustituir la referencia a los artículos "3º a "12" por otra a los artículos "3º y5º 
a 13". 
 
Artículo 3º 
 
En el inciso primero, reemplazar" las palabras iniciales "Son expropiables" por 
las siguientes: "Se expropiarán el o", y reemplazar el guarismo "161" por 
"168". 
En el inciso tercero substituir la cita al artículo "153" por otra al artículo "158". 
En- el inciso final, agregar, a continuación de las palabras "ambos-cónyuges,", 
las siguientes: "conjunta o separadamente,". 
A continuación, consultar el siguiente artículo 4º, nuevo: 
 
"Artículo 4º— Son inexpropiables por las causales establecidas en el presente 
Título los predios rústicos de que sea dueña una persona, natural, que desde 
una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962, tuvieren una superficie igual o 
inferior a 80 hectáreas de riego básicas. 
Para los efectos de este artículo se considerarán como un todo los predios de 
que sea dueña una misma persona natural, así como, tratándose de personas 
.casadas, los predios que pertenezcan a ambos cónyuges, conjunta o 
separadamente, aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de 
que estén divorciados a perpetuidad. 
La inexpropiabilidad establecida en este artículo no rige para los predios 
abandonados, ni para los que se encuentren mal explotados una. vez 
transcurrido el plazo de tres años contado desde la fecha de vigencia de la 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2274 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

presente ley, ni para los comprendidos en un área de riego, ni a los 
minifundios para el solo efecto de reagruparlos, ni a los predios que sean 
ofrecidos transferir por sus dueños a la Corporación. 
Si se expropiare alguno de estos predios por estar comprendidos en un área de 
riego, la indemnización correspondiente se pagará en la forma, señalada en el 
artículo 46." 
 
Artículos 4º y 5º 
 
Pasan a ser artículos 59 y 6º, respectivamente, sin modificaciones. 
 
Artículo 6º 
 
Pasa a ser artículo 7º, reemplazando las palabras "cuyos dueños sean", por las 
siguientes: "de que sean propietarias o copropietarias". 
Letra b) 
Reemplazar las palabras "Que la dirección de la explotación de la totalidad de 
las tierras de la sociedad sea efectuada por uno de los socios, a lo menos,", 
por las siguientes: "Que la sociedad explote la totalidad de las tierras por su 
cuenta y riesgo y que esa explotación esté a cargo de a lo menos uno de los 
socios," 
 
Letra d) 
 
Reemplazarla por la siguiente: 
"d) Que se hayan constituido, declaren su existencia o se constituyan por 
escritura pública, inscrita y publicada en el tiempo y forma establecidos por la 
ley Nº 3.918 para las sociedades de responsabilidad limitada". 
En el inciso final, reemplazar los guarismos "14" y "27", por "15" y "28", 
respectivamente. 
 
Artículo 7º 
 
Pasa a ser artículo 8º, reemplazado por el siguiente: "Artículo 8º— Son 
expropiables los predios rústicos que se encuentran dados en arrendamiento o 
cualquiera otra forma de explotación por terceros, o en mediería, cuando se 
infringiere alguna de las disposiciones de la legislación que regula los 
correspondientes contratos, y que específicamente se señalan en dicha 
legislación.". 
 
Artículo 8º 
 
Pasa a ser artículo 9º, sustituyendo, en su inciso segundo, la referencia al 
"artículo 153" por otra al "artículo 158". 
 
Artículo 9º 
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Pasa a ser artículo 10, sin enmiendas. 
 
Artículo 10 
 
Pasa a ser artículo 11, reemplazando las palabras "completar" y "en 
transferencia", por las siguientes: "realizar" y "transferir", respectivamente. 
 
Artículo 11 
 
Pasa a ser artículo 12, reemplazando las palabras "en unidades agrícolas 
familiares", por las siguientes: "en cualquiera de las formas indicadas en el 
artículo 64" y eliminar, en la segunda frase, las siguientes palabras: "de dichas 
unidades". 
 
Artículo 12 
 
Pasa a ser artículo 13, sin enmiendas. 
 
Artículo 13 
 
Pasa a ser artículo 14, agregándole el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Los decretos que declaren áreas de riego serán publicados por dos veces en el 
diario o periódico de mayor circulación de la zona afectada, sin perjuicio de su 
publicación en el Diario Oficial." 
 
Artículo 14 
 
Pasa a ser artículo 15, reemplazando, en su primera frase, las siguientes 
palabras: "En caso de expropiaciones efectuadas en conformidad con el 
artículo 3º, el propietario afectado", por las siguientes: "Todo propietario 
exclusivo de un predio rústico expropiado por la causal de expropiación 
establecida en el artículo 3º,". Substituir su tercera frase, por la siguiente: "El 
propietario sólo podrá ejercer el derecho de reserva sobre aquellos terrenos 
que no estén dados en arrendamiento o en cualquiera otra forma para su 
explotación por terceros.". 
En el inciso segundo, intercalar entre las palabras "cónyuges" y "aun", las 
siguientes: "conjunta o separadamente", entre comas. 
En seguida, consultar como incisos cuarto y quinto los siguientes, nuevos: 
"Corresponderá al Consejo de la Corporación resolver sobre la petición 
formulada por el propietario." 
"En caso de que fuere acogida, se procederá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 28. Si fuere denegada, el propietario tendrá derecho a reclamar en la 
forma indicada en el artículo 34." 
 
Artículo 15 
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Pasa a ser artículo 16, reemplazando, en el inciso primero, su frase final, por la 
siguiente: "No podrán hacer valer este derecho los comuneros cuando el predio 
objeto de expropiación estuviere abandonado o mal explotado." 
En el inciso segundo, reemplazar las palabras "y tercero" por: "a quinto 
inclusive", y las referencias a los artículos "14", "27" y "33", por otras a los 
artículos "15", "28" y '34", respectivamente. 
 
Artículo 16 
 
Pasa a ser artículo 17, con las siguientes modificaciones: 
En él inciso primero, reemplazar los numerales "6º, 7º ó 12", por "7º, 8º ó 
13". 
 
Reemplazar el inciso cuarto, por el siguiente: 
"Corresponderá al Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria resolver 
sobre la solicitud del interesado." 
En el inciso quinto, substituir la segunda y tercera frases, por la siguiente: 
"El 70% del valor de cada cuota se reajustará en una proporción igual a la 
variación que experimente el índice de precios al consumidor determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a la fecha 
de la escritura de compraventa y el mes calendario anterior a aquél en que se 
efectúe el pago". En el inciso sexto, suprimir su segunda frase. 
 
Artículo 17 
 
Pasa a ser artículo 18, reemplazando en el inciso primero las palabras "o 
mediería o cedidos de cualquier otra forma para su explotación por terceros.", 
por las siguientes: "o en cualquier otra forma para su explotación por terceros 
o entregados en mediería.", y las referencias a los artículos "6" y "18", por 
otras a los artículos "7" y "19", respectivamente. 
En el inciso segundo, substituir los guarismos "6º ó 14", por "7º ó 15". 
En el inciso tercero, reemplazar las palabras "ambos cónyuges" por: 
"cualquiera de los cónyuges', conjunta o separadamente,". 
 
Artículo 18 
 
Pasa a ser artículo 19, reemplazando la frase inicial de su Nº 2, por la 
siguiente: "Explotar el predio en condiciones de productividad superiores a las 
predominantes en la región para tierras de análogas posibilidades." 
 
Nº 4 
 
Reemplazarlo por el siguiente: 
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"4.— Conceder a los trabajadores del predio participación en las utilidades de 
la explotación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 186;". 
 
Nº 6 
Sustituirlo por el siguiente: 
"6.—Cumplir con todas las disposiciones legales en lo que respecta a vivienda 
campesina, educación y sanidad y no haber sido condenado por sentencia 
judicial o sancionado por resolución administrativa ejecutoriadas por infracción 
grave a la legislación social o del trabajo, ocurrida en los dos años anteriores al 
acuerdo de expropiación. Se presumirán como graves las infracciones que se 
cometan en las siguientes materias: 
a) Derecho de asociación sindical, incluyendo las normas relativas al fuero 
sindical; 
b) Prestaciones en dinero o en especie a que el trabajador tenga derecho; 
c) Normas sobre terminación del contrato de trabajo; 
d) Normas sobre libertad de negociación colectiva; 
e) Normas sobre prevención de accidentes, higiene y seguridad en el 
trabajo, y 
f) Normas sobre previsión y asignaciones familiares. 
 
Artículo 19 Pasa a ser artículo 20, sin modificaciones. 
 
Artículo 20 
 
Pasa a ser artículo 21, sustituyendo, en el inciso primero, letra a), la referencia 
al artículo "6º", por otra al artículo "7º". 
En el inciso segundo, reemplazar la cita al artículo "18", por otra al artículo 
"19". 
 
Artículo 21 
 
Pasa a ser artículo 22, agregando a continuación de las palabras "la duración 
de la inexpropiabilidad", las siguientes: "la que no podrá exceder de 20 años"; 
suprimiendo las palabras finales que dicen:'", tratándose de empresas 
vitivinícolas integradas", y sustituyendo la referencia a los artículos "19 y 20" 
por otra a los artículos "20 y 21". 
 
Artículo 22 
 
Pasa a ser artículo 23, sustituyendo en su inciso primero, las referencias a los 
artículos "17, 19 ó 21" y "21", por estas otras: "18, 20 ó 22" y "22", 
respectivamente. 
Agregar en punto seguido la siguiente frase final: "Para los efectos del 
cumplimiento del requisito del Nº 6 del artículo 19, se considerará el lapso de 
los dos últimos años anteriores a la fecha de la solicitud de caducidad de la 
inexpropiabilidad.". 
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Artículo 23 
 
Pasa a ser artículo 24, reemplazado por el siguiente: 
 
"Artículo 24.— No serán expropiables los predios rústicos destinados a cumplir 
funciones de estaciones experimentales, de centros de capacitación campesina 
o de docencia agropecuaria o forestal que pertenezcan a las Universidades del 
país, mientras cumplan con esas funciones, las que deberán ser calificadas por 
el Ministerio de Agricultura, y siempre que no persigan fines de lucro con la 
explotación de dichos predios. 
Los demás predios dedicados a las finalidades indicadas en el inciso anterior, 
serán expropiados y traspasados a las Universidades o al Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, según corresponda. 
Tampoco será expropiable la propiedad familiar agrícola, salvo por la causal 
establecida en el artículo 13." 
 
 
Artículo 24 
 
Pasa a ser artículo 25, con las siguientes modificaciones: intercalar, ¡en la 
primera frase del inciso primero, entre las palabras "los" y "bosques 
artificiales," las siguientes: "terrenos cubiertos de" y entre las palabras 
"aquellos" y "bosques", éstas otras: "terrenos cubiertos de"; sustituir las 
palabras "estén situados en" por "sean" y suprimir las palabras "en terrenos" 
que figuran entre los vocablos "forestal o" y "agrícolas". 
 
Artículo 25 
 
Pasa a ser artículo 26, reemplazado por el siguiente: "Artículo 26.—Las 
Instituciones y Empresas del Estado deberán transferir sus tierras susceptibles 
de uso agrícola o ganadero a la Corporación de la Reforma Agraria, en la forma 
y condiciones que establezca el Reglamento. El Presidente de la República 
podrá eximirlas de esta obligación en casos calificados. 
Tratándose de instituciones de previsión, estas transferencias deberán ser a 
título oneroso y el valor que se determine a las tierras para los efectos de la 
transferencia no podrá ser inferior al indicado en el artículo 40." 
 
Artículo 26 
 
Pasa a ser artículo 27, sin modificaciones. 
 
Artículo 27 
 
Pasa a ser artículo 28, reemplazado por el siguiente: "Artículo 28.—Dentro del 
plazo de 30 días contado desde la notificación al propietario del acuerdo del 
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Consejo de la Corporación o de la sentencia de término correspondiente que 
reconozcan su derecho a la reserva a que se refieren los artículos 7º y 15, éste 
deberá manifestar por escrito a la Corporación la ubicación de los terrenos que 
desee conservar en su dominio. El propietario que tenga arrendado 
parcialmente el predio expropiado no tendrá este derecho, correspondiendo la 
determinación definitiva de la reserva a la Corporación. 
En la ubicación de la reserva deberán seguirse las siguientes normas: 
a) Los terrenos que al propietario corresponda conservar en su dominio 
deberán constituir, en lo posible, una superficie continua y si la forma del 
predio lo permite, regular; 
b) Se deberán distribuir proporcionalmente entre los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio y aquellos que constituyan la parte 
expropiada, tierras de calidad y condiciones semejantes; 
c) La parte de los terrenos que el propietario conserve en su dominio con 
frente a camino público, deberá ser, en lo posible, proporcional a la superficie 
del predio; 
d) Los terrenos que el propietario conserve en su dominio deberán ubicarse 
de manera que no impidan el racional aprovechamiento de las aguas en los 
terrenos expropiados; 
e) Deberá incluirse en los terrenos que el propietario deba conservar en su 
dominio la casa patronal, siempre que así lo solicite, y 
f) El propietario tendrá preferencia para que se incluyan en la parte que 
conserva en su dominio las bodegas, silos, instalaciones u otras mejoras 
siempre que sean necesarias y útiles para su eficiente explotación agrícola y 
con ello no perjudique el racional aprovechamiento de la parte que resulte 
efectivamente expropiada del predio. No gozará de esta preferencia el 
propietario que descuidare las inversiones en el resto del predio. 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el propietario y la Corporación 
de la Reforma Agraria podrán acordar una ubicación diferente a los terrenos 
que el primero deba conservar en su dominio. 
Si el propietario no determina la ubicación dentro del plazo mencionado en el 
inciso primero, la Corporación la señalará definitivamente. 
En el caso que el propietario señalare la ubicación de los terrenos que desee 
conservar en su dominio, pero no se ajustare a las normas establecidas en el 
inciso primero o señalare una superficie superior a la que en derecho le 
corresponde, la Corporación de la Reforma Agraria podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha en 
que el propietario haya manifestado por escrito la ubicación de los terrenos, 
que la determine en definitiva o que señale la superficie que al propietario le 
corresponde en derecho. 
El Tribunal Agrario Provincial conocerá de la reclamación conforme a las reglas 
de los incidentes y fallará en única instancia. 
El Tribunal deberá fallar la reclamación de la Corporación dentro del plazo de 
treinta días, contado desde la notificación del reclamo al propietario. 
Acogida la solicitud a que se refiere el artículo 18 para la ubicación de los 
terrenos regirá lo dispuesto en este artículo. 
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No obstante lo dispuesto en el artículo 1º, letra a), en ningún caso se 
entenderán incluidos en la expropiación de un predio rústico los animales, las 
maquinarias no adheridas al suelo, las herramientas y los equipos y otros 
bienes muebles destinados al uso, cultivo o beneficio del predio que puedan 
separarse de él sin detrimento". 
 
Artículo 28 
 
Pasa a ser artículo 29, reemplazando la referencia a los artículos "6, 14 ó 17", 
por otra a los artículos "7º, 15 ó 18". 
 
Artículo 29 
 
Pasa a ser artículo 30, reemplazando en el inciso primero los guarismos "3º a 
12" por "3º 5º a 13". 
Eliminar la última frase de su inciso segundo. 
 
Artículo 30 
 
Pasa a ser artículo 31, sustituyendo la primera frase de su inciso primero, por 
la siguiente: "El acuerdo de expropiación se notificará a las personas 
afectadas, dejando una copia autorizada del mismo con una persona adulta en 
la casa patronal o de administración o la que haga sus veces, si no existieren 
aquéllas.". 
En el inciso tercero, agregar a continuación de la palabra "fecha", las 
siguientes: "de la notificación y". 
En el inciso cuarto, reemplazar las palabras iniciales: "No obstante lo dispuesto 
en el inciso primero, todos los demás acuerdos del Consejo Nacional Agrario y 
de la Corporación de la Reforma Agraria", por las siguiente: "Todos los demás 
acuerdos del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, así como los del 
Consejo Nacional Agrario y las resoluciones de esa Corporación,". 
En seguida, intercalar entre las palabras "del acuerdo" y "con una persona 
adulta", las siguientes: "o resolución" y, en la última frase de este mismo 
inciso, agregar, a continuación de las palabras "los acuerdos", las que siguen: 
"y resoluciones". 
 
Artículo 31 
 
Pasa a ser artículo 32, agregando en su inciso segundo, a continuación de las 
palabras "pública subasta", las siguientes: "ni de ninguno de los actos o 
contratos referidos en el inciso segundo del artículo 54". 
En el inciso tercero, suprimir su segunda frase, y sustituir su tercera frase, por 
la siguiente: "En estos procesos sólo podrá actuar como querellante la 
Corporación y la prueba será apreciada en conciencia.", ciada en conciencia.". 
 
Artículo 32 
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Pasa a ser artículo 33, reemplazando el guarismo "3° a 12" por "3º y 5? a 13". 
 
Artículo 33 
 
Pasa a ser artículo 34, sustituyendo, al final del inciso primero las palabras: 
"publicación del extracto del acuerdo de expropiación en el Diario Oficial sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32.", por las siguientes: "notificación del 
acuerdo denegatorio a que se refiere el inciso quinto del artículo 15, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33." 
En el inciso segundo, reemplazar su primera frase, por la siguiente : "Si el 
Tribunal acogiera la reclamación, se fijará la reserva conforme a lo dispuesto 
en el artículo 28. Fijada la ubicación de la reserva, y si la Corporación ya 
hubiera tomado posesión material de ella, deberá restituirla al interesado.", y 
sustituir la referencia al artículo "47", por otra al artículo "48". 
En el inciso tercero, reemplazar los números "12" y "6º", por "13" y 7º", 
respectivamente. 
 
Artículo 34 
 
Pasa a ser artículo 35, reemplazando en su inciso primero las referencias a los 
artículos "4º, 5º, 7º ó 9º", por otras a los artículos "59, 6º, 8º ó 10". 
 
En el inciso segundo, sustituir la cita al artículo "6º", por otra al artículo "7º". 
 
Artículo 35 
 
Pasa a ser artículo 36, sustituyendo en el inciso primero la cita a los artículos 
"17, 19, 20, 23 ó 24" por otra a los artículos "18, 20, 21, 24 ó 25", 
respectivamente. 
 
Artículo 36 
 
Pasa a ser artículo 37, anteponiendo la siguiente frase inicial, colocando el 
artículo "La" con que comienza en minúscula: "En el caso de expropiaciones 
acordadas en conformidad a los artículos 3° y 5? a 13 inclusive y 1º 
transitorio,". 
En el inciso primero sustituir la frase final, por la siguiente: "En tales eventos, 
si los Tribunales Agrarios mantuvieren la expropiación, el plazo para consignar 
se contará desde la fecha en que la sentencia respectiva quede ejecutoriada.", 
y reemplazar la expresión "del artículo 39", por esta otra: "del artículo 40". 
En el inciso segundo, reemplazar "el artículo 31", por "el artículo "32". 
En seguida, consultar el siguiente inciso cuarto, nuevo: 
"Si el predio se encontrare ubicado en dos o más departamentos, será 
competente el Juez de Letras de Mayor Cuantía de cualquiera de ellos." 
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Artículos 37 y 38 
 
Pasan a ser artículos 38 y 39, respectivamente, sin modificaciones. 
 
Artículo 39 
 
Pasa a ser artículo 40, reemplazando el inciso primero, por el siguiente: 
"Artículo 40.—La indemnización a favor del dueño del predio expropiado será 
equivalente "al avalúo vigente para los efectos de la contribución territorial, 
más el valor de las mejoras que no estuvieren comprendidas en dicho avalúo. 
Estas mejoras serán tasadas por la Corporación de la Reforma Agraria en el 
valor que tengan al momento del acuerdo de expropiación." 
En el inciso segundo, suprimir las expresiones "y estimaciones" y "o 
estimación". 
 
Artículo 40 
 
Pasa a ser artículo 41, reemplazando la frase inicial de su inciso segundo por la 
siguiente: "El valor de las mejoras necesarias y útiles que se 'hubieren 
incorporado al predio con posterioridad al 4 de noviembre de 1964, se 
indemnizará al contado." 
 
 
 
 
Artículo 41 
 
Pasa a ser artículo 42, suprimiendo en su inciso primero las palabras : ", así 
como el modo de determinar la disminución de valor del predio". 
 
Artículo 42 
 
Pasa a ser artículo 43, sustituyendo las referencias a los artículos "3º, 6º ó 
10", por otra a los artículos "3º, 7º u 11" 
 
Artículo 43 
 
Pasa a ser artículo 44, reemplazando en su inciso primero las citas a los 
artículos "5º, 7º y 8º" y "4º", por otras a los artículos "6°, 8° y 9°" y "5", 
respectivamente. 
En el inciso segundo sustituir la cita al artículo "9º" por otra al artículo "10". 
 
Artículo 44 
 
Pasa a ser artículo 45, sustituyendo el guarismo "12", por "13". 
Agregar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
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"Con todo, si el predio estuviere abandonado la cuota al contado será del 1% y 
si estuviere mal explotado, será del 5% y el saldo, en ambas situaciones, se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C"." 
 
Artículo 45 
 
Pasa a ser artículo 46, reemplazando las referencias a los artículos "12", "17" y 
"61", por otras a los artículos "13", "18" y "62", respectivamente. 
 
Artículo 46 
 
Pasa a ser artículo 47, sustituyendo en el inciso primero las referencias a los 
artículos "12", "17 y 18" y "58", por otras a los artículos "13", "18 y 19" y 
"59", respectivamente. 
En el inciso segundo, reemplazar la cita al artículo "47", por otra al artículo 
"48". 
En el inciso tercero sustituir la cita al artículo "17", por otra al artículo "18". 
 
Artículo 47. 
 
Pasa a ser artículo 48, sustituyendo las referencias a los artículos "33 y 46" y 
"39", por otra a los artículos "34 y 47" y "40", respectivamente. 
 
Artículo 48 
 
Pasa a ser artículo 49, sustituido por el siguiente: "Artículo 49.—Cuando se 
expropiare una pequeña propiedad rústica trabajada por su dueño, la 
indemnización se pagará íntegramente al contado. Si al pequeño propietario se 
le asignaren otras tierras, será bajo la condición de que reembolse 
previamente lo que hubiere recibido por indemnización, en abono al precio de 
la asignación." 
 
Artículo 49 
 
Pasa a ser artículo 50, sin modificaciones. 
 
Artículo 50 
 
Pasa a ser artículo 51, reemplazando la palabra "detractará" por "detraerá", y 
los guarismos "69", "14", "17" y "39" por "7º", "15", "18" y "40", 
respectivamente. 
 
Artículo 51 
 
Pasa a ser artículo 52, sin modificaciones. 
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Artículo 52 
 
Pasa a ser artículo 53, reemplazando los vocablos iniciales "Las tierras 
adquiridas", por "Los predios rústicos adquiridos". 
 
Artículo 53 
 
Pasa a ser artículo 54, agregando en el inciso segundo, a continuación de la 
palabra "arrendamiento,", la siguiente: "mediería,". 
Reemplazar el inciso cuarto, por los siguientes: 
"La sola extinción de los contratos pendientes no dará derecho a 
indemnización." 
"En los casos de los incisos anteriores, el interesado que ejerciere sus acciones 
y derechos deberá hacerlos valer, en primer lugar, sobre el monto de la 
indemnización y sobre los terrenos que conserve en su dominio el expropiado 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15, con las preferencias y privilegios 
establecidos en la legislación ordinaria, pero sujeto, en todo caso, a la forma 
de pago, plazo o condiciones que correspondan, en conformidad a esta ley y 
sólo podrá perseguir otros bienes del expropiado cuando se hubieren agotado 
aquellos." 
El inciso quinto pasa a ser sexto, sin enmiendas. 
 
Artículo 54 
 
Pasa a ser artículo 55, sin modificaciones. 
 
 
 
 
Artículo 55 
 
Pasa a ser artículo 56, sustituyendo en el inciso primero los numerales "12" y 
"39" por "13" y "40", respectivamente. 
Reemplazar en la segunda frase del inciso segundo, la palabra "cedido" por "en 
alguna otra forma". 
En el inciso tercero, reemplazar las palabras "ambos cónyuges", por 
"cualquiera de los cónyuges, conjunta o separadamente,". 
En el inciso cuarto, reemplazar la referencia al artículo "6º", por otra al artículo 
"7°". 
 
Artículo 56 
 
Pasa a ser artículo 57, reemplazando en el inciso primero "27", por "28". 
Sustituir el inciso segundo, por el siguiente: 
"Para los efectos de determinar la cabida de los terrenos objeto de la reserva y 
fijar la superficie equivalente a que se refiere el artículo 56, la Corporación de 
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la Reforma Agraria estimará provisionalmente el nuevo valor que tendrán los 
terrenos en el área después de terminadas las obras de riego, considerando 
sus diferentes categorías, la incidencia del costo de las nuevas obras y mejoras 
proyectadas, el aumento de la productividad de las tierras por efecto de la 
realización de aquéllas, y de otros factores, en la forma que establezca el 
Reglamento.". 
 
Artículo 57 
 
Pasa a ser artículo 58, con las siguientes modificaciones: En el inciso primero, 
reemplazar el punto final de la primera frase por una coma (,) y agregar la 
siguiente: "y la Corporación de la Reforma Agraria determinará, en forma 
definitiva, la reserva que corresponde al propietario en conformidad al artículo 
56.", suprimiendo el resto del inciso. 
A continuación, intercalar como incisos segundo y tercero, nuevos, los 
siguientes: 
"Para los efectos del inciso anterior, la Corporación deberá reajustar el valor 
que tenía el predio expropiado a la fecha del acuerdo de expropiación, 
determinado en conformidad al artículo 40, en una proporción igual a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha del acuerdo de expropiación y el mes calendario anterior a 
aquél en que se determine el valor definitivo de los terrenos comprendidos en 
el área de riego. La Corporación procederá, asimismo, a determinar el nuevo 
valor de los terrenos de la reserva establecida en conformidad al inciso 
segundo del artículo 57, incluidas las mejoras que ya existían en el predio al 
momento del acuerdo de expropiación y las otras obras y mejoras que haya 
ejecutado el Estado y se hayan incorporado a dichos terrenos. Para los efectos 
de determinar este valor se tendrá en cuenta la parte correspondiente del 
costo de las obras de riego ejecutadas por el Estado y que no sea absorbido 
por éste, el aumento de la productividad de las distintas categorías de los 
terrenos por efecto de la realización de aquéllas, considerando únicamente los 
beneficios directos, y los otros factores que el Reglamento establezca. 
No se incluirá en el valor referido el de las mejoras que hubieren sido 
introducidas en los terrenos de la reserva por el 'propietario expropiado con 
posterioridad a la fecha del acuerdo de expropiación. 
El inciso segundo, pasa a ser cuarto, reemplazado por el siguiente: "Si 
existiere una diferencia entre los valores determinados en conformidad al 
inciso segundo, se procederá a a justar la reserva determinada 
provisionalmente en conformidad al inciso segundo del artículo 57. La 
Corporación efectuará los ajustes de común acuerdo con el interesado o. a 
falta de acuerdo, los realizará ella misma." 
En el inciso tercero, que pasa a ser quinto, suprimir su primera frase. 
En el inciso cuarto, que pasa a ser sexto, sustituir el guarismo "55", por "56". 
En el inciso quinto, que pasa a ser séptimo, sustituir el guarismo "56" por "57" 
y la segunda y tercera frases, por la siguiente: 
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"El 70% del valor de cada cuota se reajustará en una proporción igual a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a aquél en que quedó ejecutoriada la sentencia definitiva que ordenó 
el pago y el mes calendario anterior a aquél en que éste se efectúe." 
 
Artículo 58 
 
Pasa a ser artículo 59, con las siguientes modificaciones: Reemplazar sus 
incisos primero y segundo por los siguientes: "Artículo 59.—El propietario de 
un predio expropiado que al momento del acuerdo de expropiación tuviere 
regadas más de 80 hectáreas de riego básicas y estuviere cumpliendo respecto 
del predio con todos y cada uno de los requisitos señalados en el artículo 19, 
tendrá derecho a conservar en su dominio una superficie de terrenos de hasta 
320 hectáreas de riego básicas, computadas las correspondientes a otros 
terrenos de que fuese dueño al momento del acuerdo de expropiación." 
"En todo caso, una vez terminadas las obras de riego, el valor de los terrenos 
que el propietario conserve en el área, incluidas las mejoras que ya existían al 
momento del acuerdo de expropiación, no podrá exceder del valor que tenía el 
predio expropiado calculado en la forma señalada en el artículo 40.". 
En el inciso tercero, sustituir las palabras "ambos cónyuges", por y   las 
siguientes "cualquiera de los cónyuges, conjunta o separadamente,". 
En el inciso cuarto, sustituir las referencias a los artículos "3º" ó "6º" por otra a 
los artículos "3º ó 7°". 
En el inciso quinto, reemplazar las palabras "el inciso segundo", por las 
siguientes: "este artículo". 
En el inciso sexto, suprimir las palabras "el inciso segundo de", y sustituir la 
referencia al artículo "17", por otra al artículo "18". 
En el inciso séptimo, reemplazar el guarismo "27" por "28". 
En el inciso noveno, sustituir la referencia al artículo "57", por otra, al artículo 
"58". 
 
 
Artículo 59 
 
Pasa a ser artículo 60, sustituyendo en el inciso primero, las referencias a los 
artículos "12", "55", y "55 y 57" por otras a los artículos:-"13", "56" y "56 y 
58"; respectivamente, agregando en punto seguido la siguiente frase final: 
"Sólo podrá ejercer este derecho el propietario que tuviere dedicado su predio 
al cultivo agrícola.". Asimismo, suprimir las palabras "y superficie", y sustituir 
las palabras "una vez terminada" por-"una vez terminadas". 
En el inciso tercero, eliminar las palabras: "y superficie". 
En el inciso cuarto, sustituir la referencia al artículo "88" por otra al artículo 
"90". 
 
Artículo 60 
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Pasa a ser artículo 61, reemplazando en el inciso primero el guarismo "12" por 
"13". 
En el inciso sexto, reemplazar las citas a los artículos "31", "12" y "31", por 
otras a los artículos "32", "13" y "32", respectivamente. 
 
Artículo 61 
 
Pasa a ser artículo 62, reemplazando en el inciso primero desde donde dice: 
"experimente el índice de precios... hasta "Reforma Agraria", por lo siguiente: 
"haya experimentado el índice de precios al consumidor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a la fecha 
del acuerdo de expropiación y el mes calendario anterior a aquél en que la 
Corporación tome posesión material de los terrenos efectivamente 
expropiados, más el valor de las mejoras comprendidas en ellos en el estado 
en que se encuentren a esta última fecha, las que serán tasadas por la 
Corporación", y sustituir la cita al artículo "57"" por otra al artículo "58". 
 
Intercalar el siguiente artículo 63, nuevo, a continuación del subtítulo 
"Disposiciones Generales", del Capítulo I del Título IV "Del destino y de la 
distribución de las tierras": 
"Artículo 63.—Producida la expropiación de un predio y habiendo-la 
Corporación de la Reforma Agraria tomado posesión del mismo, ésta procederá 
a la instalación de un asentamiento campesino. 
Asentamiento: es la etapa transitoria inicial de la organización social y 
económica de los campesinos, en la cual se explotan las tierras expropiadas 
por la Corporación de la Reforma Agraria, durante el período que media entre 
la toma de posesión material hasta que se las destina en conformidad al 
artículo '64 de la presente ley. 
Sus principales objetivos básicos son los siguientes: 
1) Explotar eficientemente las tierras que comprende el asentamiento, 
mejorando la producción mediante la asistencia que proporciona ó aporta la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
2). Preparar y capacitar a los asentados para que asuman plenamente, al 
término del asentamiento las responsabilidades de propietarios y empresarios 
agrícolas. 
3) Orientar e impulsar el desarrollo de la comunidad, promoviendo la 
preparación, creación y fortalecimiento de sus cooperativas y organizaciones 
de base. 
4) Promover la capitalización de los asentados, procurando que el mayor 
ingreso que obtengan sea destinado principalmente a este objeto. 
5) Construir la infraestructura mínima necesaria para el desarrollo de la 
vida familiar y comunitaria de los asentados y futuros asignatarios, así como la 
infraestructura necesaria para la normal explotación actual y futura del 
predio". 
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Artículo 62 
 
Pasa a ser artículo 64, con las siguientes modificaciones: 
Reemplazar el inciso segundo por el siguiente: 
"Sin embargo, cuando a juicio del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria, no fuera posible este tipo de asignación por razones de orden técnico 
debido a la naturaleza de la explotación, como puede suceder con los terrenos 
de aptitud exclusivamente forestal, con los terrenos de pastoreos, las 
plantaciones frutales, los viñedos u otros terrenos que por sus condiciones 
naturales no sean susceptibles de dividirse sin deterioro del suelo o de sus 
posibilidades de manejo económico, las tierras podrán asignarse en dominio 
exclusivo a cooperativas campesinas o en copropiedad a campesinos o a 
cooperativas campesinas. Las tierras podrán también ser asignadas de esta 
manera cuando se trate de campesinos miembros de las comunidades a que se 
refiere el artículo 158 o de tierras indirectamente productivas que estén 
ocupadas o destinadas a construcción de caminos, bodegas, silos, establos, 
tranques, embalses u otras obras de riego o drenaje, de industrias o de otras 
instalaciones de servicios generales. También el Consejo podrá asignar las 
tierras en cualquiera de las formas señaladas en este inciso, cuando los 
campesinos seleccionados para ser asignatarios así lo soliciten de común 
acuerdo." 
Intercalar el siguiente inciso cuarto, nuevo: 
"En las tierras asignadas en conformidad a los incisos precedentes se entiende 
que el trabajo normal de explotación agrícola será ejecutado por los 
campesinos asignatarios de la tierra y sus familias o por los campesinos 
miembros de una cooperativa asignataria de tierras y sus familias. Sólo cuando 
las necesidades de la explotación exijan trabajo complementario, podrán 
contratar asalariados con carácter ocasional, quienes tendrán derecho a una 
participación en los beneficios de la explotación, de acuerdo a las normas que 
se establezcan en el Reglamento". 
En la letra a) del inciso cuarto, que pasa a ser quinto, sustituir las referencias a 
los artículos "15, 16 ó 59", por esta otra: "16, 17 ó 60". 
En la letra b) suprimir lo siguiente: ", sin perjuicio de lo dispuesto en los 
incisos primero y segundo del artículo 65". 
En la letra c), sustituir las palabras "A ser transferidas al Fisco, a Instituciones 
o Empresas del Estado o a otras personas jurídicas que no persigan fines de 
lucro", por las siguientes: 
"A ser transferidas al Fisco, a las Universidades del Estado o reconocidas por el 
Estado, a personas o Empresas del Estado o a las siguientes personas 
jurídicas: Instituto de Capacitación e Investigación en Reforma Agraria, 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias, Instituto de Recursos Naturales, 
Instituto Nacional de Capacitación Profesional, Empresa Nacional de Semillas, 
Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados,. Industria Azucarera Nacional S. A., 
Vinos de Chile S. A., Instituto Forestal, Instituto de Fomento Pesquero y 
Empresa Nacional de Riego". 
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En seguida, después de las palabras "estaciones experimentales" colocal un 
punto y coma (;) en lugar de la coma que figura; agregar, después del vocablo 
"centros" las siguientes palabras: "de producción," y, suprimiendo el punto 
final de la letra agregar lo siguiente: "o se hayan destinado los terrenos 
requeridos para este objeto;". 
A continuación, considerar las siguientes letras f) y g), nuevas,, reemplazando 
el punto final de la letra e), por un punto y coma: 
"f) A ser asignada a federaciones, uniones y confederaciones de cooperativas 
campesinas, y 
g) A ser transferidas al Fisco para el establecimiento de colonias agrícolas de 
rehabilitación penal." 
 
Artículo 63 
 
Pasa a ser artículo 65, sustituyendo en el inciso primero los guarismos "71" y 
"82", por "73" y "84", respectivamente. 
 
Artículo 64 
 
Pasa a ser artículo 66, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 66.—Las tierras y derechos que formen parte de las asignaciones 
mixtas que deriven de la aplicación del artículo 64 formarán un todo 
indivisible." 
 
Artículo 65 
 
Pasa a ser artículo 67, sustituyendo, en su inciso primero, el guarismo "62" por 
"64". 
Los incisos segundo, tercero y cuarto, reemplazarlos por el siguiente: "Los 
terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados que fueren adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria, 
deberán ser transferidos al Fisco para integrar el patrimonio forestal del 
Estado. El Ministerio de Agricultura dictará las normas necesarias para su 
utilización." 
 
 
 
Artículo 66 
 
Pasa a ser artículo 68, sin modificaciones. 
 
Artículo 67 
 
Pasa a ser artículo 69, con las siguientes modificaciones: 
En su letra a), suprimir la segunda frase. 
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En su letra b), eliminar las palabras iniciales: "En el caso de las tierras afectas 
al régimen de Propiedad Austral," colocando en mayúscula la letra "s" de la 
palabra "ser". 
En seguida, intercalar la siguiente letra c), nueva: 
"c) Haber pertenecido al asentamiento instalado en el predio objeto de la 
asignación; 
La letra c) pasa a ser d), sin modificaciones. 
La letra d) pasa a ser e) sustituyendo al punto y coma por ", y". 
La letra e) pasa a ser f) reemplazando ",y" por un punto (.). 
Suprimir la letra f). 
 
Artículo 68 
 
Pasa a ser artículo 70, agregando la siguiente frase, a continuación de la 
última del inciso primero: "La Corporación de la Reforma Agraria-deberá 
transferir estos terrenos en la forma, plazo y condiciones que señale el 
Reglamento.". 
 
Artículo 69 
 
Pasa a ser artículo 71, reemplazando las palabras "y las que, en cada caso 
particular, impusiere expresamente..." hasta el final por las siguientes: 
"Dicha acta, aceptada por el asignatario en forma expresa, sin restricciones y 
por escrito, constituirá título traslaticio de dominio. Su inscripción en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente, 
transferirá el dominio al asignatario". 
 
Artículo 70 
 
Pasa a ser artículo 72, sin modificaciones.' 
 
Artículo 71 
 
Pasa a ser artículo 73, reemplazando en su letra a) el guarismo "66'. por "68". 
En la primera frase de su letra b), suprimir las siguientes palabras: ", por acto 
entre vivos.". 
La letra c) redactarla en la siguiente forma: 
"c) La de dar las tierras en arrendamiento o en cualquier otra forma para su 
explotación por terceros o entregarlas en mediería, salvo autorización expresa 
de la Corporación de la Reforma Agraria y de la cooperativa respectiva;" '   Su 
letra d), reemplazarla por la siguiente: 
"d) La de gravar las tierras en cualquier forma sin previa autorización del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria;" 
Agregar al artículo el siguiente inciso finales correspondiente". 
"Serán nulos absolutamente los actos o. contratos que infrinjan lo dispuesto en 
las letras a), b), c) y d) del inciso anterior." 
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Artículo 72 
 
Pasa a ser artículo 74, sustituyendo los guarismos "71" y "64" por "73" y "66", 
respectivamente. 
 
Artículo 73 
 
Pasa a ser artículo 75, con las siguientes modificaciones: 
En el inciso primero suprimir las palabras: "o las que expresamente le haya 
impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al otorgar el acta de 
asignación". 
En el inciso segundo, sustituir las palabras: "así como la inmediata restitución 
del predio a la Corporación", por las siguientes: "así como el inmediato 
restablecimiento de la inscripción del predio a nombre de la Corporación en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente." 
En el inciso tercero, reemplazar las palabras "a la variación que experimente el 
índice de precios al por mayor", por las siguientes: "de la variación que 
experimente el índice de precios al consumidor", y la palabra "provenientes" 
por "proveniente". 
 
Artículo 74 
 
Pasa a ser artículo 76, reemplazando la cita al artículo "66" por otra al artículo 
"68". 
 
Artículo 75 
 
Pasa a ser artículo 77, con las siguientes modificaciones: En su inciso primero, 
agregar la siguiente frase final, suprimiendo el punto: "o cuando sea para 
anexar una parte del predio a otro vecino-sin que sufra desmedro la unidad 
agrícola familiar, y cuando sea para instalar en la parte que se transfiere una 
industria, comercio u otro establecimiento que tenga vida económica 
independiente y siempre que sea sin desmedro de la unidad referida." 
En el inciso tercero substituir la cita al artículo "66" por otra al "68"- 
Intercalar, como inciso quinto, nuevo, el siguiente: 
"En caso de subastarse dichas tierras, sólo podrán intervenir en el remate 
aquellos postores que acrediten, mediante certificado expedido por la 
Corporación, reunir las condiciones requeridas para ser asignatarios de 
tierras". 
Agregar, como inciso último, el siguiente, nuevo: "Lo dispuesto en los incisos 
segundo y tercero de este artículo se aplicará sólo durante el período normal 
de pago de cada asignatario." 
 
Artículo 76 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2292 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

Pasa a ser artículo 78, sustituyendo en el inciso primero los guarismos "62" y 
"64", por "64" y "66", respectivamente. 
 
Artículo 77 
 
Pasa a ser artículo 79, con las siguientes enmiendas: En el inciso primero, 
intercalar entre las palabras "de la adquisición! y" y "que,", las siguientes: "los 
que hubieren integrado inicialmente el asentamiento y"; reemplazar las 
palabras "primeros" por "empleados", y "segundos", por "obreros", 
respectivamente.   
 
Artículo 78 
 
Pasa a ser artículo 80, sustituyendo las palabras: "al 1º de mayo' de 1966", 
por las siguientes: "a la fecha de publicación de la presente, ley". 
 
Artículo 79 
 
Pasa a ser artículo 81, sin modificaciones. 
 
Artículo 80 
 
Pasa a ser artículo 82, eliminando las palabras: "y las que, en cada caso 
particular, impusiere expresamente la Corporación.", colocando un punto a 
continuación de la palabra "reglamentos" y reemplazando su última frase, por 
la siguiente: 
"Dicha acta, aceptada por el asignatario en forma expresa, sin restricciones y 
por escrito, constituirá título translaticio de dominio. Su inscripción en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente, 
transferirá el dominio al asignatario.". 
 
Artículo 81 
 
Pasa a ser artículo 83, sin enmiendas. 
 
Artículo 82 
 
Pasa a ser artículo 84, con las siguientes modificaciones: Reemplazar las letras 
b) y c), por las siguientes: "b) La de gravar las tierras en cualquier forma sin 
previa autorización del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria"; 
"c) La de dar las tierras en arrendamiento o en alguna otra forma para su 
explotación por terceros. No se considerarán terceros los miembros de las 
cooperativas;" 
Consultar el siguiente inciso final, nuevo: 
"Serán nulos absolutamente los actos y contratos que infrinjan lo dispuesto en 
las letras a), b) y c), precedentes." 
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Artículo 83 
 
Pasa a ser artículo 85, con las siguientes enmiendas: 
Anteponer el siguiente inciso primero, nuevo: 
"Artículo 85.—Transcurrido el plazo normal de pago de los terrenos asignados 
se extinguirán las prohibiciones establecidas en las letras b) y c) del artículo 
84." 
En el inciso primero, que pasa a ser segundo, eliminar las siguientes palabras: 
"o las que expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma 
Agraria al otorgarle el acta de asignación". 
 
Artículo 84 
 
Pasa a ser artículo 86, con las siguientes modificaciones: En el inciso quinto, 
sustituir las palabras "que experimente el índice de precios al por mayor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos", y su segunda frase, por 
las siguientes: "que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha de la respectiva escritura y el mes calendario anterior a 
aquél en que se efectúe el pago." 
 
Artículo 85 
 
Pasa a ser artículo 87, redactando su inciso tercero en los siguientes términos: 
"El pago del precio se efectuará con una parte al contado y el saldo en cuotas 
anuales iguales en relación a los ingresos de la unidad agrícola familiar, dentro 
de un plazo que no podrá exceder de treinta años ni ser inferior a quince 
años." 
 
Artículo 86 
 
Pasa a ser artículo 88, sustituyendo la primera y segunda frase del inciso 
segundo, por 1a siguiente: 
"El 70% del valor de cada cuota se reajustará en una proporción igual a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a aquél en que se tomó el acuerdo de asignación y el mes calendario 
anterior a aquél en que se efectúe el pago." 
 
 
 
Artículo 87 
 
Pasa a ser artículo 89, sin enmiendas. 
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Artículo 88 
 
Pasa a ser artículo 96, con las siguientes modificaciones: En el inciso primero, 
sustituir el guarismo "59", por "60". 
En el inciso segundo, reemplazar la cita al artículo "15", por otra al artículo 
"16". 
En su inciso tercero, sustituir las palabras "por mayor", por "consumidor", y 
reemplazar la segunda frase, por la siguiente: 
"Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente resultante de la 
comparación del índice correspondiente al mes calendario anterior a la fecha 
de la adquisición, con el correspondiente índice del mes calendario anterior a 
aquél en que se efectúe el pago." 
En el inciso cuarto, eliminar su segunda frase. 
 
Artículo 89 Suprimirlo. 
 
Artículo 90 
 
Pasa a ser artículo 91, sin modificaciones. 
 
Artículo 91 
 
Pasa a ser artículo 92, sin enmiendas. 
 
Artículo 92 
 
Pasa a ser artículo 93, sustituyendo en el inciso tercero el guarismo "108", por 
el guarismo "109". 
 
Artículos 93 y 94 
 
Pasan a ser artículos 94 y 95, sin modificaciones. 
 
Artículo 95 
 
Pasa a ser artículo 96. 
En el inciso segundo intercalar entre las palabras "de" y "un monto" esta otra: 
"hasta", y substituir el vocablo "hasta" que figura después de "equivalente" por 
"a". 
 
Artículo 96 
 
Pasa a ser artículo 97, sin modificaciones. 
 
Artículo 97 
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Pasa a ser artículo 98, sustituyendo sus incisos primero, segundo y tercero, 
por los siguientes: 
"Artículo 98.—La Dirección General de Aguas podrá exigir a los usuarios de 
aguas extraídas de cauces naturales, la reparación o construcción de las obras 
de dominio privado necesarias para obtener un mejor uso de las aguas, como 
asimismo, la unificación de bocatomas y la de sus correspondientes canales. 
Si los usuarios no efectuaren los trabajos exigidos dentro de los plazos que la 
Dirección General de Aguas les haya señalado, ésta podrá encomendar a la 
Empresa Nacional de Riego u otros servicios, instituciones ó empresas del 
Estado, la ejecución de los estudios y obras necesarios. 
Los gastos de los estudios y obras que se efectúen de acuerdo con el inciso 
anterior serán de cargo de los beneficiados y reembolsados en las condiciones 
que determine el Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la 
totalidad o parte de dichos gastos." 
En el inciso quinto, eliminar las siguientes palabras: ", estarán sujetas al pago 
de intereses penales sobre el saldo de la deuda de hasta una vez y media el 
interés corriente mensual y". 
En el inciso séptimo, eliminar desde donde dice: ", con una amortización...", 
hasta el final del inciso, colocando un punto después de "artículo". 
El inciso octavo reemplazarlo por el siguiente: 
"En el caso de unificación de bocatoma, la Dirección General de Aguas podrá 
exigir la constitución de la nueva Asociación de Canalistas en el cauce artificial 
unificado 'o proceder a su formación por cuenta de los titulares afectados." 
 
Artículo 98 
 
Pasa a ser artículo 99, sin modificaciones. 
 
Artículo 99 
 
Pasa a ser artículo 100, eliminando en su inciso primero, la segunda frase, 
En el inciso segundo, suprimir su frase final. En el inciso tercero, eliminar las 
siguientes palabras ", estarán sujetas al pago de intereses penales sobre el 
saldo de la deuda, de hasta una ' vez y media el interés corriente mensual y". 
 
Artículo 100 
 
Pasa a ser artículo 101, sin modificaciones. 
 
Artículo 101 
 
Pasa a ser artículo 102, considerando el siguiente inciso final, nuevo: "Las 
aguas destinadas a un inmueble o industria podrán ser usadas por el mero 
tenedor de éstos, en las mismas condiciones y limitaciones que el titular del 
derecho de aprovechamiento." 
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Artículo 102 
 
Pasa a ser artículo 103, con la sola modificación de colocar los incisos tercero y 
cuarto al final del artículo. 
 
Artículo 103 
 
Pasa a ser artículo 104, sin modificaciones. 
 
Artículo 104 
 
Pasa a ser artículo 105, reemplazando, en el inciso primero, los guarismos 
"106" y "108", por "109" y "111", respectivamente. 
 
 
 
Artículo 105 
 
Pasa a ser artículo 106, sin enmiendas. 
 
Artículo 106 
 
Pasa a ser artículo 107, con las siguientes enmiendas: 
Letra c) 
Sustituir la referencia al artículo "101" por otra al artículo "102". 
Letra d) 
Reemplazar la cita al artículo "94", por otra al artículo "95". 
En el inciso segundo, reemplazar las palabras "ante el Tribunal Agrario de 
Apelaciones respectivo el", por las siguientes: "ante la Corte de Apelaciones 
respectiva la". 
 
A continuación, intercalar como incisos tercero, cuarto y quinto, los siguientes, 
nuevos: 
"La Corte fallará con los antecedentes que se le presenten debiendo en todo 
caso pedir informe a la Dirección General de Aguas. En contra de la sentencia 
no procederá el recurso de casación." 
"En estos reclamos procederá siempre la habilitación de feriado de 
vacaciones." 
"Si la Corte tiene varias Salas, conocerá una de ellas designada por sorteo." 
El inciso tercero pasa a ser sexto, sin enmiendas. 
 
Artículo 107 
 
Pasa a ser artículo 108, sin enmiendas. 
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Artículo 108 
 
Pasa a ser artículo 109, reemplazando en su inciso primero las palabras "un 
predio", por "el predio", y sustituir el guarismo "104" por "105". 
En el inciso segundo, sustituir la última frase, por la siguiente: "En el caso de 
las aguas de riego tendrá derecho a indemnización si se le concediere un 
volumen máximo anual de aguas inferior al que le correspondería al aplicar la 
tasa de uso racional y beneficioso por hectárea al número de hectáreas que 
regaba con anterioridad a la extinción de su derecho de aprovechamiento.", y 
la cita al artículo "114" por otra al artículo "115". 
 
Artículo 109 
 
Pasa a ser artículo 110. 
En el inciso primero, sustituir los guarismos "97", "99" y "119", por estos 
otros: "98", "100" y "120", respectivamente. 
Reemplazar la última frase de su inciso tercero, por la siguiente: "Si como 
consecuencia de la aplicación de alguna de las medidas señaladas en el inciso 
primero de este artículo, fuere necesario otorgar un nuevo derecho de 
aprovechamiento o efectuar cambio de bocatoma o traslado de derecho, no 
regirán los procedimientos señalados en el artículo 23 y en el Título I del Libro 
II del Código de Aguas." 
 
Artículo 110 
 
Pasa a ser artículo 111, reemplazando en su inciso primero las palabras "que 
experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de 
Estadística y Censos." y la segunda frase, por la siguiente: "que haya 
experimentado el índice de precios al consumidor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a aquél en 
que se hizo exigible la obligación de indemnizar y el mes calendario anterior a 
aquél en que deba efectuarse el pago". 
En el inciso segundo, sustituir la referencia al artículo "108" por otra al artículo 
"109". 
En el inciso tercero, reemplazar la cita al artículo "108", por otra al artículo 
"109". 
En el inciso cuarto, eliminar las palabras: "la bocatoma del canal respectivo o 
la obra de riego en cuestión, según sea el caso," y sustituir los guarismos "96", 
"38" y "119", por estos otros: "97", "41" y "120", respectivamente. 
 
Artículo 111 
 
Pasa a ser artículo 112, sin enmiendas. 
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Artículo 112 
 
Pasa a ser artículo 113, reemplazando en el inciso primero las palabras 
"Tribunales Agrarios Provinciales", por las siguientes: "Tribunales Ordinarios 
conforme a las normas de los juicios de Hacienda". 
 
Artículo 113 
 
Pasa a ser artículo 114, sin enmiendas. 
 
Artículo 114 
 
Pasa a ser artículo 115, redactando su inciso cuarto en los siguientes términos: 
"El Presidente de la República podrá crear, modificar o suprimir los 
seccionamientos de las corrientes naturales comprendidas en un área de 
racionalización del uso del agua."  • 
En el inciso quinto, sustituir la palabra "anterior", por "tercero"; reemplazar la 
coma que aparece entre las palabras "Vigilancia" y "Asociaciones", por la 
conjunción "o", e intercalar entre los vocablos "Cana-listas o" y 
"Comunidades", las siguientes: "la organización de". 
 
Artículo 115 
 
Pasa a ser artículo 116, reemplazando en el inciso segundo, la forma verbal 
"queda", por "quedará". 
 
Artículo 116 
 
Pasa a ser artículo 117, sin enmiendas. 
 
Artículo 117 
 
Pasa a ser artículo 118, reemplazando el guarismo "115", por "116". 
 
Artículo 118 
 
Pasa a ser artículo 119, sin modificaciones. 
 
Artículo 119 
 
Pasa a ser artículo 120, con las siguientes modificaciones: 
Nº 14 
En el segundo de los nuevos incisos que se agregan reemplazar las palabras 
"durante el plazo", por las siguientes: "dentro del plazo". 
Nº 15 
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En el artículo que se reemplaza, eliminar la coma que aparece después de la 
palabra "agotamiento" que figura en la primera frase. 
Considerar, a continuación del Nº 28, los siguientes, nuevos: "29.—Suprímese 
en el artículo 88 la cita al artículo 559, inciso segundo, del Código Civil." 
"30.—Reemplázase el inciso final del artículo 84 por los siguientes: "En los 
procesos de formación de Asociaciones de Canalistas, Juntas de Vigilancia o 
Comunidades de Agua, el Juez conocerá y resolverá con facultades de arbitro 
arbitrador. El informe que emita la Dirección General de .Aguas constituirá 
plena prueba. 
Las resoluciones que se dicten en conformidad a lo dispuesto en el presente 
artículo se notificarán en la forma prescrita en el artículo 155 y no serán 
apelables, salvo que se pronuncien sobre la existencia de la comunidad o los 
derechos de los interesados, que lo serán en el solo efecto devolutivo. En estos 
casos el Tribunal superior conocerá y fallará en conciencia. 
En ningún caso procederá recurso de casación." 
Nº 29 
Pasa a ser Nº 31, sin enmiendas. 
Consultar, a continuación del Nº 31, el siguiente, nuevo: "32.—Modifícase el 
artículo 92 en la siguiente forma: 
a) Reemplázase en el inciso primero las palabras "a diez acciones", por las 
siguientes: "al 10% del total de los derechos,". 
b) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente: 
"Si los interesados fueren cinco o más, podrán constituirse en Asociación de 
Canalistas independientes, cualquiera que sea el caudal que sacaren en 
común.". 
Nºs. 30 a 45 
Pasan a ser Nºs 33 a 48, respectivamente, sin modificaciones. 
Nº 46 
Pasa a' ser N° 49,,reemplazando la "H" mayúscula que figura en la palabra 
"Hasta", por una "h" minúscula. 
Nºs 47, 48 y 49 
Pasan a ser Nºs 50, 51 y 52, respectivamente, sin modificaciones. 
Consultar, en seguida, el siguiente Nº 53, nuevo: "53.—Reemplázase el inciso 
primero del artículo 145, por el siguiente: "Las Asociaciones de Canalistas 
podrán establecer en sus estatutos disposiciones diferentes a las contenidas en 
los artículos 92, con excepción del inciso tercero, 102, 104, 109, inciso tercero 
del 117, 120, inciso segundo del 123, 127, 130, 132, 133 y 143 inciso primero, 
y en los que expresamente se da esta facultad."." 
Nºs. 50 a 54 
Pasan a ser Nºs 54 a 58, respectivamente, sin enmiendas. 
Nº 55 
Pasa a ser Nº 59, sustituyendo las palabras "será reclamable..." hasta el final 
del inciso, por las siguientes: "constituirá título ejecutivo, para los efectos de 
su cobro por la vía judicial.". 
Nºs 56 a 59 
Pasan a ser N°s 60 a 63, respectivamente, sin modificaciones. 
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Nº 60 
Pasa a ser Nº 64, reemplazando la conjunción "y" que figura entre las palabras 
"acueducto" y "cierre", por una "o", y la conjunción "o", que aparece entre los 
vocablos "limpia" y "cuando", por una "y". 
Nºs 61 a 77 Pasan a ser Nºs 65 a 81, respectivamente, sin enmiendas. 
Nº 78 Suprimirlo. 
Nºs 79 y 80 Pasan a ser Nºs 82 y 83, respectivamente, sin modificaciones. 
Nº 81 
Pasa a ser Nº 84, agregando al final del inciso primero del artículo que 
reemplaza, la siguiente frase: "La resolución de la Dirección General de Aguas 
que imponga el .pago de una multa, constituirá título ejecutivo para los efectos 
de su cobro por la vía judicial, una vez ejecutoriada." 
En el inciso segundo del artículo que reemplaza, sustituir las palabras "ante el 
Tribunal Agrario Provincial correspondiente." por las siguientes: "ante los 
Tribunales Ordinarios, en conformidad a las normas de los juicios de 
Hacienda." 
Nº 82 
Pasa a ser Nº 85, reemplazando el punto y coma (;).que figura a continuación 
de la palabra "En consecuencia", por una coma (,). 
Nºs 83 a 89 Pasan a ser Nºs 86 a 92, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 120 
 
Pasa a ser artículo 121, con las siguientes modificaciones: 
Nº 2 
Sustituir su inciso primero por el siguiente: 
2.—Reemplázase el inciso primero del artículo 595 del Código Civil, por el 
siguiente: "Todas las aguas son bienes nacionales de uso público"." 
 
Artículo 121 
 
Pasa a ser artículo 122, colocando una coma después de "ley Nº 9.909" y 
reemplazando el punto final por dos puntos (:). 
Consultar, a continuación, los siguientes artículos, nuevos, que pasan a ser 
artículos 123 y 124. 
"Artículo 123.—Deróganse los Nºs 2, 5 y 6 del artículo 87 del D.F.L. Nº 4, de 
24 de julio de 1959." 
"Artículo 124.—En los cauces en que no se haya aprobado la constitución de 
una Junta de Vigilancia o Asociación de Canalistas u organizado una 
Comunidad de Aguas o se haya promovido cuestión sobre la existencia de ésta, 
facúltase a la Dirección General de Aguas para fijar con carácter provisional, 
los roles de los usuarios y las formas de distribución, tomando en cuenta las 
superficies normalmente regadas de los suelos efectivamente explotados. 
Fijados los roles y las formas de distribución los afectados se organizarán en 
forma análoga a la de una Comunidad de Aguas y la Dirección General de 
Aguas determinará los Estatutos provisionales por los cuales se regirán. Esta 
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organización se atendrá únicamente a lo que expresamente se indique en la 
resolución correspondiente. 
La resolución y los estatutos provisionales a que se refiere este artículo 
quedarán sin efecto desde el momento en que quede aprobada la constitución 
de la Junta de Vigilancia o Asociación de Canalistas u organizada la Comunidad 
de Aguas o cuando la Dirección General de Aguas así lo determine, como 
consecuencia de haber sido fijados los derechos de los usuarios de acuerdo con 
las disposiciones de este Título y del Código de Aguas." 
 
Artículo 122 
 
Pasa a ser artículo 125, sin enmiendas. 
 
Artículo 123 
 
Pasa a ser artículo 126, sustituyendo en el inciso primero las palabras "dichas 
rentas, el que será de exclusivo cargo de quien las perciba.", por las 
siguientes: "las rentas netas que resulten, el que será de exclusivo cargo de 
quien las perciba. Para este efecto, se considerará renta neta la diferencia que 
resulte entre la renta total que reciban por concepto de indemnización y los 
gastos de operación, conservación y mejoramiento de las tomas y canales a su 
cargo, y que a juicio de la Dirección General de Aguas sean imputables directa 
o indirectamente a los usuarios del agua como fuerza motriz." 
 
Artículo 124 
 
Pasa a ser artículo 127, reemplazado por el siguiente: "Artículo 127.—Todas 
las referencias a la Dirección de Aguas o al Director de Aguas que existan en 
leyes, reglamentos o decretos, se entenderán hechas a la Dirección General de 
Aguas y al Director General de Aguas, respectivamente." 
 
Artículo 125 
 
Pasa a ser artículo 128, sin enmiendas. 
 
Artículo 126 
 
Pasa a ser artículo 129, sustituyendo las palabras "previstas en esta ley.", por 
las siguientes: "por las expropiaciones que efectúe la Corporación de la 
Reforma Agraria en conformidad a la presente ley.". 
 
Artículo 127 
 
Pasa a ser artículo 130, sustituyendo, en el inciso segundo, las palabras "y la 
parte..." hasta el final del inciso, por la siguiente frase, colocando un punto a 
continuación del vocablo "series": 
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"Cada clase de bonos que corresponda entregar al propietario en pago del 
saldo de la indemnización deberá representar siempre un porcentaje igual al 
70% en bonos de la primera serie y al 30% en bonos de la segunda serie". 
En el inciso tercero, reemplazar las siguientes palabras "que experimente el 
índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos.", así como la segunda frase, por la siguiente: "que haya 
experimentado el índice de precios al consumidor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a la emisión 
de los bonos y el mes calendario anterior a aquél en que venza la respectiva 
cuota". 
En el inciso séptimo, sustituir la palabra "vigente" por las siguientes: 
"reajustado de las cuotas no amortizadas". 
 
Artículo 128 
 
Pasa a ser artículo 131, reemplazando en su inciso primero el sustantivo 
"entrega" y la forma verbal "serán", por "emisión" y "se harán", 
respectivamente. 
En el inciso segundo, sustituir la palabra "entrega" por "emisión" ;y las 
palabras finales "la fijación de la indemnización.", por las siguientes: "el 
procedimiento de liquidación dé la indemnización.". 
En seguida, considerar los siguientes artículos 132 y 133, nuevos: "Artículo 
132.—Los bonos de la reforma agraria podrán ser entregados por sus 
tenedores a la Corporación de Fomento de la Producción, al Banco del Estado 
de Chile o a otras instituciones de crédito nacionales o extranjeras, a través de 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, en garantía de créditos 
internos o externos, contratados para inversiones en ampliaciones o 
instalaciones de nuevas plantas industriales o en el desarrollo de actividades 
mineras o agrícolas, según los planes y las condiciones que apruebe dicha 
Corporación de Fomento. Entre estas condiciones, deberá contemplarse la 
inversión en la actividad favorecida por el crédito de a lo menos el monto de la 
cuota al contado percibida por el propietario expropiado, y la de que no podrá 
pactarse un reajuste por el crédito que se otorgue inferior a aquél que le 
corresponde percibir al tenedor del bono de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 130, inciso tercero. 
Los bonos de la reforma agraria serán recibidos por las referidas instituciones, 
en conformidad al inciso anterior, sólo hasta concurrencia del valor de las 
cuotas que deban amortizarse dentro del plazo del crédito respectivo. 
En los casos en que el crédito sea otorgado por instituciones nacionales, podrá 
pactarse que el eventual mayor interés del crédito sobre el que devengue el 
bono, será de cargo fiscal, cuando la persona favorecida con el crédito lo haya 
aplicado a objetos calificados de "desarrollo preferente" por el Presidente de la 
República y siempre que el beneficiario acredite haber invertido en el objeto 
respectivo a lo menos una cantidad tres veces, superior al monto de la cuota al 
contado percibida por el propietario expropiado. 
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La garantía a que se refiere el inciso primero, como asimismo la  -establecida 
en el artículo 130, inciso décimo tercero de esta ley, se constituirá mediante el 
endoso en garantía del título respectivo y su anotación en tal carácter en el 
registro a que se refiere el inciso quinto del mismo-artículo. 
Cuando de algún modo, de la entrega en garantía de los bonos, resulte para el 
titular de los mismos la obtención de algún título o derecho-negociable, éstos 
quedarán sujetos a las normas sobre empozamiento o poder liberatorio parcial 
contempladas en los incisos noveno y décimo primero del artículo 130. 
Los bonos de la reforma agraria serán considerados como valores de garantía 
de primera clase." 
"Artículo 133.—El dueño del predio objeto de la expropiación que* sea varón 
mayor de 60 años de edad, o que sea mujer de cualquiera edad, tendrá 
derecho a optar por la sustitución o reemplazo de la indemnización que le 
corresponda, por una renta que, con garantía del Estado le será pagada 
mensualmente por la Corporación de la Reforma Agraria, y que se reajustará 
cada año en una proporción igual a la variación que experimente el índice de 
precios al consumidor, determinado por la Dirección, de Estadística y Censos. 
Este derecho deberá ejercerse antes de percibir la primera cuota de-
amortización y sólo en el caso del propietario expropiado que renuncie al 
derecho de reserva. 
La renta será vitalicia en favor del propietario expropiado y a su fallecimiento 
se transmitirá en un 50% a su cónyuge, por la vida de ésta, y en un 50%, por 
partes iguales y con derecho a acrecer, a sus hijos menores de edad hasta que 
lleguen a la mayoría de edad o inválidos de cualquiera edad. 
El Presidente de la República deberá dictar dentro del plazo de 180 días un 
Reglamento especial que contendrá las modalidades, plazos y condiciones de la 
sustitución, los cálculos y tablas dé equivalencia de la. renta, pudiendo vincular 
al sistema la intervención y responsabilidad del Instituto de Seguros del Estado 
e introducir entre las modalidades def convenio la cláusula de exención total o 
parcial de impuestos con respecto» a la renta que corresponda percibir al 
expropiado. 
 
Artículo 129 
 
Pasa a ser artículo 134. Agregar una letra j), nueva, reemplazando en la letra 
h) la coma (,) por un punto y coma (;) y suprimiendo la conjunción "e", y en la 
letra i) sustituyendo el punto final por una coma y agregando la conjunción 
"y": 
"j) Un representante del Colegio Médico Veterinario." En el inciso cuarto, letra 
a), reemplazar las citas a los artículos "17 ó 58", por estas otras: "18 ó 59", y 
en la letra b), sustituir la referencia al artículo "84", por la siguiente "86". 
 
Artículo 130 
 
Pasa a ser artículo 135, con las siguientes modificaciones: 
Letra a) 
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Agregar, a continuación de la palabra "Tribunal", la segunda vez que figura, las 
siguientes: "o cuando, a juicio de la Corte Suprema,, así lo exija el buen 
servicio de la Administración de Justicia,", suprimiendo la coma que figura 
después de "Tribunal". 
Letra b) 
Reemplazar las palabras iniciales "Un ingeniero agrónomo", por "Un Profesional 
del Agro"; y agregar después de la palabra "Pública,", suprimiendo la coma 
que la sigue, estos otros: "y Empresas del Estado,". 
Letra c) 
Substituir las palabras iniciales "Un ingeniero agrónomo" por "Un Profesional 
del Agro" y substituir las palabras "del Colegio de Ingenieros Agrónomos", por 
"de los respectivos Colegios o Asociaciones Procesionales", y los vocablos "dos 
años", por "un año". 
 
 
Artículo 131 
 
Pasa a ser artículo 136, con las siguientes enmiendas: En el inciso primero, 
consultar la siguiente frase final, nueva: "El Juez designado por el Presidente 
de la República será reemplazado, en caso de ausencia o imposibilidad de 
ejercer el cargo, por el Juez -de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil que 
designe la Corte de Apela-aciones respectiva en la misma forma y plazo 
establecidos en este inciso." Redactar sus incisos segundo y tercero, en los 
siguientes términos: "Los Profesionales del Agro señalados en las letras b) y c) 
del artículo anterior serán nombrados, por el plazo indicado, por decreto 
supremo conjuntamente con sus suplentes." 
"El Consejo General del Colegio o Asociación Profesional correspondiente, 
deberá presentar, anualmente, dentro de los primeros quince días del mes de 
noviembre, las ternas a que se refiere la letra c) del artículo anterior. De 
dichas ternas el Presidente de la República nombrará al Profesional del Agro 
que desempeñará el cargo en calidad de titular, así como a aquél que actuará 
de suplente. Si los Consejos o Asociaciones no presentaren las ternas referidas 
dentro del plazo señalado, el Presidente de la República podrá designar 
libremente a los Profesionales del Agro, titulares y suplentes, que integrarán 
cada Tribunal." 
 
Artículo 132 
 
Pasa-a ser artículo 137, con las siguientes modificaciones: En el inciso primero, 
intercalar entre "La Serena" y "Santiago", lo siguiente: "Valparaíso,", y 
reemplazar "Concepción" por "Chillán". En seguida, agregar la siguiente letra 
d), nueva: "d) Para el de Valparaíso, de entre los que desempeñen sus 
funciones en las Cortes de Apelaciones de esta ciudad y de Santiago;" 
Letra d) 
Pasa a ser letra e), sin enmiendas. 
Letra é) 
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Pasa a ser letra f), reemplazando los nombres propios de "Concepción" y 
"Chillán", por "Chillán" y "Concepción", respectivamente. 
Letras f) y g) 
Pasan a ser letras g) y h), respectivamente, sin modificaciones. 
A continuación, reemplazar el inciso primero del Nº 2, por el siguiente : 
"2) Un Profesional del Agro designado anualmente por el Presidente de la 
República, a propuesta en terna del Consejo General del Colegio Profesional o 
Asociación respectivo. Un reglamento dictado por el Presidente de la República, 
determinará el mecanismo para proveer este cargo." 
Agregar, como frase final del último inciso, la siguiente: 
"En caso que dicho Secretario no pudiere desempeñar el cargo, el. Tribunal 
podrá designar como Secretario-Relator á un relator de la Corte respectiva". ' 
 
Artículo 133 
 
Pasa a ser artículo 138, con las siguientes modificaciones: Intercalar la 
siguiente letra c), nueva: 
"c) El Tribunal de Valparaíso comprenderá las provincias de Valparaíso y 
Aconcagua;" 
Letra c) 
Pasa a ser letra d) suprimiéndose las palabras "Valparaíso, Aconcagua,". 
Letra d) 
Pasa a ser e), sin enmiendas. 
Letra e) 
Pasa a ser letra f), sustituyendo el nombre "Concepción" por "Chillán", la 
primera vez que figura. 
Letras f) y g)  
Pasan a ser letras g) y h), respectivamente, sin modificaciones. 
 
Artículo 134  
 
Pasa a ser artículo 139, sin enmiendas. 
 
Artículo 135 
 
Pasa a ser artículo 140, con las siguientes modificaciones: En el inciso 
segundo, reemplazar la segunda frase por la siguiente: "En caso de ausencia o 
impedimento de un miembro titular será reemplazado por su suplente, y si se 
ausentare o inhabilitare algún profesional del agro suplente, integrará el 
Tribunal Agrario Provincial el ingeniero agrónomo o veterinario provincial 
correspondiente y en el caso del Tribunal Agrario de Apelaciones, el profesional 
del agro que designe especialmente el Presidente de la República, a propuesta 
en terna del Consejo General del Colegio Profesional o Asociación respectivo." 
 
Artículo 136 
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Pasa a ser artículo 141, suprimiendo su segunda frase.' 
 
Artículos 137 y 138 
 
Pasan a ser artículos 142 y 143, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 139 
 
Pasa a ser artículo 144, con las siguientes modificaciones: 
Letra a) 
Sustituir los guarismos "34 y 35", por "35 y 36". 
Letra b) 
Reemplazar los guarismos "42, 43, 44, 45, 46 y 48" por los siguientes "43, 44, 
45, 46, 47 y 49", respectivamente. 
Letra c) 
Sustituir el guarismo "56" por "57". 
Letra e) 
Reemplazar los guarismos "12" y "60" por "13" y "61", respectivamente. 
Letra f) 
Reemplazar el guarismo "60" por "61". 
Letra g) 
Sustituir los guarismos "33", y "6, 14 ó 55", por los siguientes: "34"  y "79, 15 
ó 56", respectivamente. 
Letra h) 
Reemplazar el guarismo "27" por "28", y substituir la palabra "primero" por 
"segundo". 
Letra i) 
Sustituir los guarismos "57 ó 58" por los siguientes: "58 ó 59", y la forma 
verbal "hubieren" por "hubiere". 
Letra j) 
Reemplazar la expresión "inciso quinto del artículo 57" por""inciso sexto del 
artículo 58". 
Letra k) 
Sustituir las palabras "en los artículos 15, 16 ó 59", por las siguientes: "en los 
artículos 16, 17 ó 60". 
Letra 1) 
Reemplazar el numeral "15" por "16". ' 
Letra m) 
Sustituir "59" por "60". 
Letra n) 
Reemplazar los guarismos "22", "58" y "17, 19, 20 ó 58", por los siguientes: 
"23", "59", y "18, 20, 21 ó 59", respectivamente. 
letra ñ) Reemplazar las palabras "al artículo 73" por: "al artículo 75". 
letra o) 
Sustituir el numeral "38" por "39" 
Letra p)  
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Reemplazar el guarismo "75" por el siguiente: "77". 
letra q) 
Sustituir las palabras "en el artículo 84" por las siguientes: "en el artículo 86", 
reemplazando el punto y coma por ", y". 
letra r) 
Sustituir el guarismo "155" por "161", y la coma y la conjunción "y" por un 
punto. 
letra s) Suprimirla. 
En el inciso segundo, suprimir al final de la enumeración, la conjunción "y" y la 
letra "s", reemplazando la coma que aparece entre las letras "q)" y "r", por una 
"y". 
 
Artículo 140 
 
Pasa a ser artículo 145, eliminando su inciso segundo. 
 
Artículo 141 
 
Pasa a ser artículo 146, reemplazando la primera frase de su inciso segundo, 
por la siguiente: "En los juicios que se tramiten en conformidad con las 
disposiciones de la presente ley, no se podrá rendir prueba ante los Tribunales 
Agrarios de Apelaciones.". 
 
Artículo 142 
 
Pasa a ser artículo 147, sin enmiendas. 
 
Artículo 143 
 
Pasa a ser artículo 148, agregando, al final, de su inciso primero, la siguiente 
frase final: "Si no se efectuare la consignación referida, el recurso será 
desechado de plano.". 
 
Artículo 144 y 145 
 
Pasan a ser artículos 149 y 150, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 146 
 
Pasa a ser artículo 151, sustituyendo su encabezamiento, por el siguiente: 
"Agrégase al artículo 540 del Código Orgánico de Tribunales, el siguiente inciso 
final:". 
En seguida, reducir a uno sólo los incisos que se agregan, de tal modo que el 
inciso tercero pase a ser frase final del inciso primero, suprimiendo el segundo. 
 
Artículo 147 
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Pasa a ser artículo 152 intercalando la conjunción "o" entre las palabras 
"Ordinarios" y "Especiales". 
 
Artículo 148 
 
Pasa a ser artículo 153, eliminando las siguientes palabras, en su inciso 
segundo: "y juicios sobre aguas" y ", así como las normas transitorias 
aplicables a los juicios sobre aguas de que estuvieren conociendo los 
Tribunales Ordinarios". 
 
Artículo 149 
 
Pasa a ser artículo 154, sin enmiendas. 
 
Artículo 150 
Pasa a ser artículo 155, reemplazando en su inciso primero el guarismo "149" 
por "154", y las palabras "de este artículo" por "del artículo .anterior". 
 
 
 
 
Artículo 151 
 
Pasa a ser artículo 156, reemplazando en el inciso primero las palabras "en 
cuyo", por las siguientes: "que tengan en su" y suprimiendo la forma verbal 
"tengan", que aparece entre los vocablos "común" y "predios". 
 
Artículo 152 
 
Pasa a ser artículo 157, sin enmiendas. 
 
Artículo 153 
 
Pasa a ser artículo 158. 
En el inciso segundo, reemplazar los guarismos "151" y "152", por "156" y 
"157", respectivamente. 
En el inciso tercero, sustituir la expresión "artículos 62 y 64", por esta otra: 
"artículos 64 y 66". 
 
Artículo 154 
 
Pasa a ser artículo 159, sustituyendo en su inciso segundo las palabras "o 
mediería o cedidos para su explotación por terceros", por las siguientes: "o en 
cualquiera otra forma para su explotación por terceros o entregados en 
mediería". 
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En el inciso séptimo, suprimir la segunda frase. 
A continuación, consultar como artículo 160, nuevo, el siguiente: 
"Articulo 160.—Para ejercer los derechos de los artículos 15, 16, 17, 18, 56 ó 
60, el peticionario deberá acompañar a su solicitud una declaración jurada ante 
Notario en la que se indiquen todos los predios de que el solicitante y su 
cónyuge son dueños exclusivos, en copropiedad o que pertenezcan a una 
sociedad de personas de que cualquiera de ellos sea socio, bajo apercibimiento 
de tenerse por no presentada su solicitud. De igual manera, se tendrá por no 
presentada la solicitud, si la declaración fuere incompleta o falsa, sin perjuicio 
de las sanciones penales que proceda." 
 
Artículo 155 
 
Pasa a ser artículo 161, redactado su inciso segundo, en los siguientes 
términos: 
"Este funcionario deberá, además, llevar un registro de todos aquellos 
decretos, acuerdos y resoluciones que afecten a predios rústicos y que se 
dicten por el Ministerio de Agricultura, el Consejo Nacional Agrario y la 
Corporación de la Reforma Agraria en virtud de la presente ley, con excepción 
de aquellos a que se refieren los títulos V, X, XI y XII". 
 
Artículo 156 
 
Pasa a ser artículo 162, sin enmiendas. 
 
Artículo 157 
 
Pasa a ser artículo 163, intercalando entre las palabras "ley" y "sanciona", las 
siguiente: "prohíbe o". 
 
Artículo 158 
 
Pasa a ser artículo 164, sustituido por el siguiente: "Artículo 164.—La 
Corporación de la Reforma Agraria estará exenta de toda clase de impuestos, 
tasas, derechos y contribuciones excluido los depósitos de internación, y los 
derechos, impuestos y tasas que se perciban por Aduanas. 
La exención del impuesto establecido en el Título I de la ley Nº 12.120 operará 
sólo cuando la Corporación de la Reforma Agraria actúe como sujeto pasivo de 
dichos impuestos y siempre que los respectivos contratos se celebren con 
sociedades que se constituyan entre la Corporación y campesinos o 
cooperativas campesinas, con campesinos miembros de un asentamiento, con 
campesinos asignatarios de tierras, con cooperativas campesinas de reforma 
agraria o con uniones, federaciones o confederaciones de las mismas. Sin 
embargo, los pagos que las personas jurídicas o naturales antes referidas 
hagan en productos a la Corporación de la Reforma Agraria, estarán exentos, 
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en todo caso, de los impuestos referidos. Será aplicable a la Corporación lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 49 de la ley Nº 16.391. 
Las referencias que se hacen en el Título IX del D. F. L. RRA. Nº 11, de 1963, a 
los adquirentes de hijuelas, parcelas, huertos familiares o sitios en villorrios 
agrícolas, deberán entenderse hechas a "los asignatarios de tierras", y aquéllas 
que se hacen a "parcelas, huertos familiares, o sitios en villorrios agrícolas", 
deberán entenderse hechas a "las tierras".". 
 
Artículo 159 
 
Pasa a ser artículo 165, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 165.—El Presidente de la República a solicitud de la Corporación de la 
Reforma Agraria y previo informe del Servicio de Impuestos Internos, podrá 
otorgar a las sociedades que se constituyan entre dicha Corporación y 
campesinos o cooperativas campesinas de Reforma Agraria, todas o algunas de 
las exenciones tributarias establecidas en el inciso primero del artículo 
anterior. 
En lo que respecta al impuesto establecido en el Título I de la ley Nº 12.120, la 
exención sólo podrá referirse a los productos provenientes de las explotaciones 
de la sociedad. 
En lo relativo a las sociedades constituidas con anterioridad a la fecha de 
vigencia de esta ley, las exenciones podrán regir desde la fecha de su 
constitución o desde una posterior. 
Asimismo y con las mismas formalidades podrá ampliar, restringir o poner 
término, a dichas exenciones. 
En los actos o contratos celebrados por campesinos asignatarios de tierras con 
Instituciones o Empresas del Estado, no se les exigirá la presentación de los 
documentos que acrediten el cumplimiento de sus obligaciones tributarias." 
 
Artículo 160 
 
Pasa a ser artículo 166, sin enmiendas. 
Consultar, a continuación como artículo 167, el siguiente, nuevo: "Artículo 
167,—En caso de lock-out patronal o de paralización ilegal que por cualquier 
motivo suspendan las faenas de explotación de un predio rústico, el Presidente 
de la República podrá decretar la reanudación de ellas, con intervención de las 
autoridades civiles, las que podrán requerir el auxilio de la Fuerza Pública. El 
interventor tendrá todas las facultades necesarias para continuar la explotación 
del predio. 
En el mismo decreto se ordenará la constitución de "un tribunal arbitral, 
compuesto de dos representantes de los trabajadores en conflicto, dos 
representantes de la parte patronal y un representante del Presidente de la 
República, quien lo presidirá. En el decreto se expresará el nombre del 
representante del Presidente de la República. 
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El Presidente del Tribunal requerirá a las partes en conflicto para que, dentro 
del plazo de 48 horas, designen a sus representantes, bajo apercibimiento de 
constituir el tribunal con los representantes que se designen. El tribunal podrá 
constituirse y funcionar sólo con el Presidente, cuando las partes no hayan 
designado representantes cuando éstos no asistan a las audiencias. 
Decretada la reanudación de faenas, el personal de obreros y empleados 
volverá al trabajo en condiciones que no podrán ser inferiores a las que regían 
al tiempo de plantearse el conflicto. 
El decreto a que se refiere este artículo se cumplirá tan pronto sea dictado, sin 
perjuicio de la tramitación legal que corresponda. 
El tribunal arbitral emitirá su fallo por mayoría de votos y dentro del plazo de 
30 días desde que se constituya. En todo caso, el Presidente del tribunal será 
responsable de la dictación del fallo". 
 
Artículo 161 
 
Pasa a ser artículo 168, con Las siguientes enmiendas: Reemplazar el 
guarismo "1.000", que figura en O'Higgins. III.— Llano Central.— 1. Arables, 
letra a) 1. Aptos para los cultivos de la zona, por "1,000", y los guarismos 
"0,100" y "0,800", que aparecen en Curicó. III.— Llano Central.— 1. Arables, 
letra b) Secano, por los siguientes: "800" y "0,100", respectivamente. 
 
Artículo 162 
 
Pasa a ser artículo 169, eliminando su inciso tercero.. 
En seguida, consultar como artículos 170 y 171, los siguientes, nuevos: 
"Artículo 170.—Los asignatarios de tierras y las personas naturales que sean 
miembros de cooperativas campesinas asignatarias de tierras, quedarán 
afectos al régimen, de previsión establecido por la ley N? 10.383 para los 
trabajadores independientes, cualquiera fuere el monto de su renta total. 
- "Las imposiciones se calcularán sobre la base de sus rentas, en conformidad 
a las normas que para el efecto señale el Reglamento, y en ningún caso se 
harán sobre sumas inferiores al salario mínimo ni superiores a dos sueldos 
vitales escala A del Departamento de Santiago". 
"Artículo 171.—No obstante lo dispuesto en el artículo lº del D.F. L. 245, de 31 
de julio de 1953, las personas a que se refiere el artículo precedente, gozarán 
del beneficio de la asignación familiar, en las mismas condiciones que los 
obreros afectos al régimen de la ley Nº 10.383, por sus hijos legítimos, 
naturales y adoptivos mayores de 7 años y menores de 23 que sigan cursos 
primarios, secundarios, universitarios y técnicos. 
Para gozar de este beneficio, los asegurados deberán imponer mensualmente 
el 10% de sus rentas, las que no podrán ser estimadas, para este efecto, como 
inferiores al salario mínimo industrial ni superiores a dos sueldos vitales, escala 
A) del Departamento de Santiago.". 
 
Artículo 163 
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Pasa a ser artículo 172, sustituyendo la referencia al artículo "148", por otra al 
artículo "153". 
 
Artículos 164, 165, 166, 167 y 168 
 
Pasan a ser artículos 173, 174, 175, 176 y 177, respectivamente, sin 
enmiendas. 
 
Artículo 169 
 
Pasa a ser artículo 178, sustituyendo las palabras "al por mayor, calculado por 
la Dirección de Estadística y Censos.", así como la frase que las sigue por la 
siguiente: 
"al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el 
mes calendario anterior a la fecha del Decreto de expropiación y el mes 
calendario anterior a aquél en que venza la respectiva cuota". 
 
Artículos 170, 171, 172 y 173 
 
Pasan a ser artículos 179, 180, 181 y 182, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 174 
 
Pasa a ser artículo 183, reemplazando su letra b), por la siguiente: "b) Lo 
dispuesto en el presente artículo no será aplicable a aquellos deudores que se 
encuentren atrasados en el cumplimiento de sus obligaciones, a menos que 
dentro del plazo de 60 días contado desde ía fecha de publicación de esta ley, 
se pongan al día en el cumplimiento de éstas en la forma primitivamente 
pactada, y". 
 
Artículo 175 
 
Pasa a ser artículo 184, con las siguientes enmiendas: Intercalar la siguiente 
letra e), nueva: 
"e) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria o la 
persona que él designe;" 
Letras e), f), g), h), i), j), k) y 1) 
Pasan a ser letras f), g), h), i), j), k), 1), y m), respectivamente, sin 
enmiendas. 
letra m) 
Pasa a ser letra n), sustituyendo la coma por un punto y coma (;) y eliminando 
la conjunción "y". 
letra n) 
Pasa a ser ñ) reemplazada por la siguiente: 
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"ñ) El Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad Austral 
de Chile, y". 
En seguida, consultar la siguiente letra, nueva: 
"o) Un representante de la Universidad del Norte." 
 
Artículo 176 
 
Pasa a ser artículo 185, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 185.—El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción fijará los 
precios de venta al público de los fertilizantes y pesticidas, y de la maquinaria 
agrícola y sus repuestos. 
La importación y la fabricación en el país de fertilizantes y pesticidas, deberán 
ser autorizadas previo informe, favorable del Ministerio de Agricultura. 
El Ministerio de Agricultura y la Corporación de Fomento de la Producción 
determinarán los tipos o clases de maquinarias agrícolas que podrán ser 
internadas al país, y se requerirá de su informe favorable para la fabricación 
nacional' de maquinarias, implementos y repuestos agrícolas. 
Lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del presente artículo, será sin 
perjuicio de la intervención que conforme a la ley corresponde además, a otras 
autoridades o entidades autónomas." 
A continuación, consultar los siguientes artículos N's. 186 a 193, nuevos: 
"Artículo 186.—Autorízase al Presidente de la República para fijar un 
porcentaje de participación sobre la producción bruta que deberán otorgar a 
sus empleados y obreros permanentes, los propietarios de predios rústicos que 
deseen cumplir con el requisito establecido en el Nº 4 del artículo 19 de la 
presente ley. Este porcentaje se fijará de acuerdo a la naturaleza de las 
diferentes explotaciones y se podrá pagar en dinero o en especie, según lo 
estipulen las partes. Estos propietarios deberán en todo caso llevar 
contabilidad. 
Las partes podrán convenir en forma colectiva sistemas de participación 
diferentes al que determine el Presidente de la República, siempre que ellos no 
signifiquen una disminución de los beneficios que se establezcan en virtud de 
las normas referidas en el inciso primero." 
"Artículo 187.—Facúltase al Presidente de la República para que dentro del 
plazo de 180 días modifique y complemente el D. F. L. RRA. Nº 19, de 1963, 
sobre constitución de la propiedad de las comunidades agrícolas de las 
provincias de Atacama y Coquimbo, saneamiento de sus títulos de dominio y 
su organización, teniendo como bases generales las siguientes: 
1) Extender su aplicación a todo el territorio de la República respecto de los 
predios agrícolas pertenecientes a varios propietarios en común y en los cuales 
el número de comuneros sea manifiestamente superior a la capacidad 
productiva del predio para, que los respectivos grupos familiares puedan 
subvenir a sus esenciales necesidades de subsistencia, disponiendo su 
obligatoriedad en las zonas que se declaren áreas de riego o de racionalización 
de] uso del agua, y fijando las sanciones correspondientes. 
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2) Establecer que la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, 
Departamento de Títulos, prestará asesoría jurídica gratuita a las 
comunidades, determinando la forma y condiciones en que se llevará a efecto 
y asumiendo la representación judicial' de éstas frente a terceros. 
3) Dictar normas que permitan resolver administrativamente y sin ulterior 
recurso los litigios o controversias existentes entre comunidades, cuando así lo 
soliciten las partes interesadas. 
4) Dar valor de presunción simplemente legal, respecto de los comuneros, 
al informe de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, Departamento de 
Títulos, en relación con aquellos puntos que hubieren sido motivo de acuerdo 
por la totalidad de éstos. 
5) Otorgar competencia a los Juzgados de Letras en lo Civil de Mayor 
Cuantía de Ovalle para conocer del procedimiento de saneamiento de las 
comunidades ubicadas en la provincia de Coquimbo. Dar carácter de sentencia 
a la providencia que recaiga en la solicitud en los casos en que no hay 
oposición. 
6) Establecer que en las oposiciones deducidas por particulares sólo podrá 
solicitarse la reserva de acciones, para ejercerlas en conformidad al derecho 
común, dentro del plazo de seis meses, contado desde la fecha del 
comparendo. Determinar el valor probatorio de los títulos de dominio que 
hayan tenido origen, con posterioridad al año 1930, en el artículo 58 del 
Reglamento del Conservador de Bienes Raíces, o en compra, adjudicación o 
cesión de derechos pertenecientes a una comunidad, prevaleciendo en estos 
casos lo dispuesto en el artículo 925 del Código Civil. Facultar al Fisco para que 
por intermedio del Ministerio de Tierras y Colonización, Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales, expropie, declarándose desde ya su utilidad pública, los 
terrenos ocupados por la comunidad y que ésta tuviera que restituir a 
particulares en virtud de sentencia judicial. Aplicar las normas establecidas en 
el inciso segundo, letra b), del artículo 2º transitorio, de la presente ley de 
Reforma Agraria, a estas expropiaciones, debiendo el Fisco transferir los 
terrenos a la comunidad en la misma forma y condiciones en que ella se 
realizó. 
7) Señalar, en relación a las materias indicadas en este artículo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 2º de la ley Nº 
15.191, de 1963, las nuevas facultades administrativas que serán ejercidas 
directamente por el Jefe Abogado del Departamento de Títulos. 
8) Fijar el texto refundido de todas las disposiciones sobre el saneamiento del 
dominio de las comunidades agrícolas, suspender la aplicación del artículo 58 
del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces en relación al saneamiento 
de dichas comunidades. 
Concédese un nuevo plazo de 180 días para ejercer las facultades conferidas 
en el artículo 40 de la ley Nº 15.020, de 1962. También serán aplicables las 
normas establecidas en la presente ley, relativas al saneamiento del dominio 
de la pequeña propiedad agrícola en cuanto fueren compatibles con la 
naturaleza de estas comunidades." 
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"Artículo 188.—El Presidente de la República, dentro del plazo de 180 días 
contado desde la fecha de vigencia de la presente ley, dictará disposiciones 
que reglamenten las cooperativas campesinas de reforma agraria que a 
continuación se indican, de acuerdo a las bases generales que se señalan: 
1) Las Cooperativas Campesinas de Reforma Agraria podrán ser de 
asignatarios, asignatarias de tierras mixtas. 
2) Podrán integrarse a estas cooperativas los pequeños propietarios o 
pequeños productores agrícolas con contrato de arrendamiento o medie-ría, 
siempre que sean aceptados por éstas y consientan en someterse a sus 
normas y estatutos. 
3) La Corporación de la Reforma Agraria podrá integrarse como so-ció a 
estas cooperativas en casos especiales, con acuerdo de éstas. 
4) Estas cooperativas se constituirán por acuerdo del Consejo de la 
Corporación que aprobará sus estatutos y las declarará legalmente 
constituidas. 
5) La dirección, administración, operación y vigilancia de estas cooperativas 
estarán a cargo de: a) la Asamblea General; b) el Consejo de Administración; 
c) los Comités Ejecutivos, y d) el Administrador. 
6) La Asamblea General estará formada por la totalidad de los miembros de 
la cooperativa y sus atribuciones serán las siguientes: 
 
a) Fijar las políticas generales de la cooperativa; 
b) Elegir un Consejo de Administración; 
c) Servir de organismo contralor del Consejo de Administración. La 
Asamblea podrá designar comisiones investigadoras permanentes o 
transitorias, para la buena marcha de esta función contralora. 
d) Resolver sobre ciertas decisiones fundamentales propuestas por el 
Consejo de Administración como, por ejemplo, el ingreso y eliminación de 
socios, presupuesto de entradas y gastos, etc. 
7) El Consejo de Administración estará compuesto por un número de socios 
no inferior a tres ni superior a cinco, si los miembros de la Cooperativa son 
menos de quince y. si exceden de este número el Consejo se compondrá de no 
menos de cinco ni más de siete miembros. Los miembros del Consejo serán 
elegidos anualmente en votación directa por los miembros de la cooperativa, y 
sus atribuciones serán las siguientes: 
a) Será el organismo de decisión de la cooperativa, a excepción de aquéllas 
que sean atribución de la Asamblea; 
b) Velará por la marcha administrativa y técnica de la cooperativa; 
c) El Consejo elegirá entre sus miembros a un presidente ejecutivo que 
será el responsable de la ejecución de las decisiones. 
8) Los Comités Ejecutivos estarán integrados por socios elegidos por ' el 
Consejo de Administración y, en todo caso, deberá integrar cada Comité a lo 
menos un miembro del Consejo de Administración, que lo presidirá: En casos 
especiales podrá integrar el Comité un no socio designado por el Consejo de 
Administración. Existirán aquellos Comités que el Consejo de Administración 
determine. Ellos tendrán autonomía en la ejecución de las materias que les 
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correspondan, facultad que les será delegada total o parcialmente por ei 
Consejo de Administración. 
9) Durante los diez primeros años de existencia de la cooperativa,, el 
Administrador deberá ser nombrado por el Consejo de Administración y 
sometido a la ratificación de la Corporación de la Reforma Agraria, la que 
podrá ejercer su facultad de rechazo sólo hasta tres veces respecto de un 
mismo nombramiento. 
Las funciones del Administrador serán las siguientes: 
a) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones económicas de los cooperados 
para con la cooperativa y viceversa; 
b) Presentar al Consejo de Administración un Balance General de las 
operaciones sociales y un Inventario General de los bienes de ía Cooperativa; 
c) Firmar con quien corresponda los cheques de las cuentas bancarias de 
la. cooperativa, cobrar y percibir las sumas adeudadas, hacer los pagos que 
corresponda, suscribir, endosar, aceptar, cancelar y hacer protestar los 
documentos comerciales que requiera su giro; 
d) Realizar la tramitación material de los créditos; 
e) Brindar asesoría técnica a la explotación. 
10) Los beneficiarios de la reforma agraria deberán explotar las tierras en 
conformidad a los planes generales que el Ministerio de Agricultura tenga para 
la región. Corresponderá a la cooperativa promover y vigilar que se exploten 
las tierras en conformidad a dichos planes. 
Sin perjuicio de lo anterior, la cooperativa asignataria de tierra deberá 
someterse a un plan general de explotación, que será propuesto por el Consejo 
de Administración y aprobado por la Asamblea, y las otras cooperativas 
deberán establecer, en la misma forma, un plan parcial de explotación que 
obligue a todos sus miembros a dedicar parte de sus tierras a cultivos 
determinados. 
11) La comercialización de la producción que esté afecta a un plan de 
explotación, la "realizará la cooperativa. También la cooperativa comercializará 
la producción de aquellos rubros en los cuales existan grandes poderes 
compradores, mediante un convenio a celebrarse anualmente. Podrá 
establecerse que la cooperativa asignataria comercializará toda la producción. 
La cooperativa cobrará un porcentaje sobre los valores de comercialización de 
productos e insumos. 
12) El capital de la cooperativa será variable e ilimitado, debiéndose fijar un 
aporte mínimo obligatorio para sus socios. Dicho aporte inicial podrá ser 
cubierto con un crédito otorgado por la Corporación y cuyo plazo de pago será 
igual al de las cuotas de pago del saldo insoluto de la asignación. 
El capital se revalorizará anualmente. 
13) Se establecerán fondos de reserva no distribuibles que serán 
determinados como porcentajes, fijos o variables, de la utilidad social de cada 
ejercicio. 
14) Los excedentes se distribuirán de acuerdo a los siguientes criterios 
generales: a) En la cooperativa de asignatarios a prorrata de la actividad 
cooperativa, entendiéndose por tal fundamentalmente el uso de insumos y la 
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comercialización de productos; b) En la cooperativa asignataria en proporción a 
los días trabajados por cada socio y su familia y a. 
"la naturaleza del trabajo desarrollado; y c) en la cooperativa mixta mediante 
una fórmula que comprenda las dos anteriores. 
15) Las cooperativas campesinas de" reforma agraria mientras tengan 
obligaciones pecuniarias pendientes con la Corporación, estarán fiscalizadas 
por ésta; a. excepción de aquellos casos en los que el Consejo de la 
Corporación por unanimidad acuerde su autonomía. 
16) Corresponderá al Consejo de la Corporación aprobar la fusión de dos o 
más cooperativas, la formación de uniones y federaciones entre ellas» y de 
confederaciones. 
17) Los socios de las cooperativas asignatarias sólo podrán retirarse 
voluntariamente de éstas, siempre que paguen todas sus obligaciones 
pendientes con la cooperativa. En este caso, la cooperativa les restituirá la 
suma proporcional de capitales que les corresponda, a base de una justa 
tasación realizada por la Corporación, a excepción de aquel capital que 
expresamente se haya considerado no distribuible. 
Al retirarse un socio de la cooperativa asignataria podrá ingresar un nuevo 
socio de acuerdo al reglamento, para lo cual deberá obligarse a pagar una 
cantidad igual a lo capitalizado y amortizado por el socio retirado, 
comprometiéndose, además, a asumir las obligaciones comunes de la 
cooperativa. La Corporación de la Reforma Agraria podrá otorgar créditos al 
nuevo socio para que cumpla con estas obligaciones. 
18) Las cooperativas campesinas de reforma agraria podrán excluir 
a alguno de sus socios por las siguientes causales: 
a) Por perjudicar la estabilidad o el desarrollo de la cooperativa en 
cualquiera de las formas que se establezcan; 
b) Por incumplimiento de sus obligaciones sociales en las formas que se 
establezcan. 
En el caso de exclusión de un socio de la cooperativa asignataria, éste sólo 
podrá retirar un 50% de su capital acumulado, a justa tasación realizada por la 
Corporación. 
El acuerdo que adopte la Asamblea de exclusión de un socio se tomará en 
sesión especialmente citada a este efecto y requerirá en primera citación de un 
quórum de los 2/3 de los miembros en ejercicio y a la segunda-citación de los 
2/3 de los miembros presentes. 
En todo caso, el miembro que haya sido excluido podrá reclamar de la 
exclusión al Tribunal Agrario Provincial, en el plazo que se determine. 
19) Al fallecimiento de un asignatario individual o copropietario, la sucesión 
y luego el adjudicatario, tendrán en la cooperativa los mismos derechos y 
obligaciones que el causante. Esta misma norma es aplicable a la cooperativa 
asignataria en caso de fallecimiento de uno de sus socios. 
El Presidente de la República dentro del plazo indicado en el inciso primero de 
este artículo, podrá adaptar, coordinar, modificar, complementar, derogar o 
reemplazar, en conformidad a las presentes normas, las disposiciones 
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contenidas en los D. F. L. RRA. Nºs 11 y 20, en la ley Nº 15.020, y en 
cualquiera otra disposición que se refiera a las cooperativas enunciadas." 
"Artículo 189.— El Presidente de la República, dentro del plazo de 180 días 
contado desde la fecha de vigencia de la presente ley, dictará disposiciones 
que reglamenten las cooperativas campesinas de acuerdo a Jas bases 
generales que se señalan: 
1) Podrán pertenecer a las cooperativas campesinas: los productores 
agrícolas que exploten personalmente, a cualquier título, una pequeña 
propiedad rústica; los comuneros; los medieros; los inquilinos; los obreros 
agrícolas; y los empleados agrícolas que el Reglamento determine. La 
fiscalización y supervigilancia de estas cooperativas corresponderá al 
organismo que el Presidente de la República señale. 
2) Estas cooperativas podrán desarrollar una o más de las siguientes 
finalidades: consumo, servicios, producción, vivienda, ahorro y crédito, y 
cualquier otra actividad conveniente para su progreso. 
3) Las cooperativas campesinas se constituirán por instrumento privado en 
el cual deberán contenerse los estatutos, en los que se señalará su nombre, 
domicilio, capital inicial y demás enunciados que contemple el reglamento. 
La existencia de las cooperativas requerirá de decreto supremo, el que deberá 
publicarse gratuitamente en el Diario Oficial. 
4) La dirección, administración, operación y vigilancia de estas cooperativas 
estarán a cargo de: a) la Asamblea General; b) él Consejo de Administración; 
c) los Comités Ejecutivos; y d) el administrador. 
5) La Asamblea General estará formada por la totalidad de los miembros de 
la cooperativa y sus atribuciones serán las siguientes: 
 
a) Fijar las políticas generales de la cooperativa; 
b) Elegir un Consejo de Administración; 
c) Servir de organismo contralor del Consejo de Administración. La 
Asamblea podrá designar comisiones investigadoras permanentes 
o transitorias, para la buena marcha de esta función contralora. 
El acuerdo que adopte la Asamblea de exclusión de un socio se tomará en 
sesión especialmente citada a este efecto y requerirá en primera citación de un 
quórum de los 2/3 de los miembros en ejercicio y en la segunda citación de los 
2/3 de los miembros presentes. 
6) El Consejo de Administración estará compuesto por un número de socios 
no inferior a tres ni superior a cinco, si los miembros dé la cooperativa son 
menos de quince y si exceden de este número, el Consejo se compondrá de no 
menos de cinco ni más de siete miembros. Los miembros del Consejo serán 
elegidos anualmente en votación directa por los miembros de la cooperativa. 
Las atribuciones del Consejo serán las siguientes: 
a) Será el organismo de decisión de la cooperativa, a excepción de aquellas 
que sean atribución de la Asamblea; 
b) Será el responsable de la marcha administrativa y técnica de la 
cooperativa; 
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c) El Consejo elegirá entre sus miembros a un presidente ejecutivo que 
será el responsable de la ejecución de sus decisiones. 
7) Los Comités Ejecutivos estarán integrados por socios elegidos por el 
Consejo de Administración y, en todo caso, deberá integrar cada Comité a lo 
menos un miembro del Consejo de Administración, que lo presidirá. En casos 
especiales podrá integrar el Comité un no socio designado por el Consejo de 
Administración. Existirán aquellos Comités que el Consejo de Administración 
determine. Ellos tendrán autonomía en la ejecución de las materias que les 
correspondan, facultad que les será delegada total o parcialmente por el 
Consejo de Administración. 
8) El responsable administrativo será nombrado por el Consejo de 
Administración y sus funciones serán las siguientes: 
a) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones económicas de los cooperados 
para con la cooperativa y viceversa; 
b) Presentar al Consejo de Administración un Balance General de las 
operaciones sociales y un Inventario General de los bienes de la Cooperativa; 
c) Firmar con quien corresponda los cheques de las cuentas bancarias de la 
cooperativa, cobrar y percibir las sumas adeudadas, hacer los pagos que 
corresponda, suscribir, endosar, aceptar, cancelar y hacer protestar los 
documentos comerciales que requiera su giro; 
d) Realizar la tramitación material de los créditos; 
e) Ejecutar todas aquellas funciones o materias en las que el Consejo de 
Administración le delegue sus atribuciones. 
9) El capital de la cooperativa será variable e ilimitado, y se revalorizará 
anualmente. Estará constituido por aportes y se establecerá un aporte mínimo 
obligatorio para los socios. 
10) Se establecerán fondos de reserva no distribuibles que serán de 
terminados como porcentajes, fijos o variables, del remanente de cada, 
ejercicio. 
 11) Los excedentes se distribuirán de acuerdo a la participación en la actividad 
cooperativa y a la naturaleza del trabajo desarrollado, según, corresponda. 
12) Las cooperativas campesinas estarán exentas de impuesto de cifra de 
negocios y, además, tendrán los beneficios de que gozan las cooperativas-de 
viviendas para los efectos contemplados en el D.F.L. Nº 2, de 1959. 
13) Las cooperativas campesinas podrán disolverse por acuerdo de la 
Asamblea General, adoptado por los dos tercios de los miembros en ejercicio. 
También podrán disolverse por decreto supremo, por alguna de las causales 
contempladas en el artículo 52 del D. F. L. RRA. Nº 20. 
"Artículo 190.—Facúltase al Presidente de la República para que dentro del 
plazo de ciento ochenta días contado desde la vigencia de la presente ley, 
modifique y complemente las disposiciones contenidas en el D. F. L. RRA. Nº 5, 
de 1963, y dicte un texto legal que modifique, coordine y armonice las diversas 
disposiciones que existen sobre propiedad familiar agrícola y pequeña 
propiedad agrícola, bajo la denominación única de pequeña propiedad rústica, 
de acuerdo a las siguientes bases generales: 
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1.—Es pequeña propiedad rústica todo predio rústico cuyo avalúo, para los 
efectos de la contribución territorial, no exceda de diez sueldos vitales anuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago. No se considerarán pequeña propiedad rústica los sitios en villorrios 
agrícolas. 
2.—Para los efectos de lo establecido en el inciso final del artículo 10 Nº 10 de 
la Constitución Política del Estado, entiéndese que está trabajada por su dueño 
la pequeña propiedad rústica que está explotada en las condiciones 
establecidas en el artículo lº, letra f), de la presente ley. 
3.—El propietario de la pequeña propiedad rústica gozará de asistencia jurídica 
gratuita en conformidad al D.F.L. RRA. Nº 7, de 1963. 
4.—La pequeña propiedad rústica será indivisible, incluso en el caso de 
sucesión por causa de muerte, salvo que el Presidente de la República autorice 
su división cuando los predios resultantes de ella sean a lo menos iguales o 
superiores a la unidad agrícola familiar, o bien, en casos calificados o de 
interés general. 
5.—Se dictarán disposiciones que modifiquen el régimen de indivisión -
establecido en el artículo 12 del D. F. L. RRA. Nº 5, de 1963, en el sentido de 
que en los casos que se establezcan la liquidación de la comunidad sobre toda 
pequeña propiedad rústica pueda ser solicitada por otros comuneros -que no 
sean el cónyuge sobreviviente. 
6.—El régimen de adjudicación preferente establecido en el D.F.L. RRA. Nº 5, 
se modificará en el sentido de que el trabajo personal constituirá preferencia 
para la adjudicación de toda pequeña propiedad rústica y de que a falta de 
cónyuge sobreviviente que cumpla con dicho requisito o de interés por su 
parte, toda pequeña propiedad rústica se adjudicará de conformidad a las 
preferencias que se establezcan, pudiéndose señalar otros beneficiarios del 
derecho de adjudicación preferente que los indicados en el referido D. F. L. 
RRA. N. 5. Además, en casos calificados, el Presidente de la República podrá 
autorizar la adjudicación de la pequeña propiedad rústica en copropiedad 
exclusivamente a los comuneros que exploten personalmente el predio de que 
se trate. 
El adjudicatario no podrá enajenar la propiedad durante el plazo y -en los 
casos que se señalen en las disposiciones que se dicten. 
7.—Se establecerán los casos en que la voluntad del testador prevalecerá 
sobre las disposiciones relativas a la adjudicación preferente. 
8.—Se podrán modificar las disposiciones sobre el plazo y condiciones de pago 
de los alcances, establecidas en el artículo 16 del D. F. L. RRA. Nº 5, de 1963. 
9.—Podrán acogerse a Tos beneficios señalados en el D.F.L. RRA. Nº 5, de 
1963, los propietarios de las pequeñas propiedades rústicas que cumplan con 
la totalidad de los siguientes requisitos: 
a) Explotar personalmente el predio; 
b) Ser dueño exclusivo, salvo el caso en que existiendo dos o más 
copropietarios todos exploten personalmente el predio, sin perjuicio de ío 
dispuesto en el artículo 12 del D. F. L. RRA. N° 5, de 1963; 
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c) No ser propietario de otros predios rústicos, salvo que el avalúo del 
predio para el cual solicita la declaración sumado al de los otros predios 
rústicos de que fuere dueño, no exceda del límite señalado en el N° 1 de este 
artículo. Para estos efectos se estará a las mismas reglas indicadas en el inciso 
final del artículo 1º y en el inciso segundo del artículo 15 de la presente ley; 
d) Que no se haya declarado la caducidad del régimen de beneficios respecto 
de otra pequeña propiedad rústica de su dominio. 
Se podrá declarar la caducidad del régimen de beneficios a los propietarios que 
dejaren de cumplir cualquiera de los requisitos que la ley les exige para 
obtenerlo. 
10.—La declaración que haya concedido a una pequeña propiedad rústica los 
beneficios señalados en el D. F. L. RRA. Nº 5, regirá solamente con respecto a 
la persona que se le haya otorgado. No obstante, en caso de fallecimiento del 
dueño de la pequeña propiedad rústica, los efectos de dicha declaración 
subsistirán mientras dure el estado de indivisión a que se refiere el artículo 12 
del D. F. L. RRA. Nº 5, de 1963, siempre que la pequeña propiedad rústica sea 
explotada personalmente por alguno de los comuneros. 
11.—Podrán establecerse disposiciones complementarias sobre la manera de 
acreditar los requisitos para obtener la declaración a que se refiere el D.F.L. 
RRA. Nº 5, de 1963. 
12.—Las personas acogidas al régimen de beneficios del D. F. L. RRA. Nº 5, de 
1963, deberán cumplir con las normas técnicas que el Ministerio de Agricultura 
imparta para la región. Si así no lo hicieren, se les podrá desafectar del 
régimen de beneficios. 
13.—Los asignatarios de tierras y las personas naturales miembros de las 
Cooperativas asignatarias de tierras de la Corporación de la Reforma Agraria 
gozarán de los beneficios establecidos en el D.F.L. RRA. Nº 5 del año 1963, con 
las modificaciones que se establecen. Estas mismas personas se regirán, en 
todo caso, durante el período normal de pago de las correspondientes 
asignaciones, por las normas que en relación con ella también se establecen en 
la presente ley. 
14.—El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, estará facultado para 
determinar qué propiedades asignadas por la ex Caja de Colonización Agrícola 
quedarán desafectadas del régimen da beneficios establecido en el D.F.L. RRA. 
Nº 5, cuando no cumplieren con alguno de los requisitos que se señalan en el 
Nº 9 de este artículo. 
15.—El Servicio Agrícola y Ganadero será competente para aplicar las normas 
sobre pequeña propiedad rústica. 
16.—El régimen de pequeña propiedad rústica no se aplicará a las 
comunidades agrícolas regidas por el D.F.L. RRA. Nº 19, de 1963, y sus 
modificaciones posteriores, así como tampoco a las tierras comunes indígenas 
regidas por la ley Nº 14.511." 
"Artículo 191.—Facúltase al Consejo del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
para condonar las deudas por concepto de diferencias de cambio, y los 
intereses devengados por las mismas, provenientes de los préstamos que 
dicho Instituto y su antecesor, el Consejo de Fomento de Investigaciones 
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Agrícolas, hayan otorgado de acuerdo con las disposiciones de la ley Nº 
12.585. 
A contar de la fecha del respectivo vencimiento impago, y como reemplazo de 
las diferencias a que se refiere el inciso anterior, los referidos préstamos 
devengarán solamente un interés del 9% anual, sin perjuicio de los intereses 
pactados en las respectivas escrituras públicas de mutuo, que seguirán 
devengándose en la forma estipulada y deberán ser pagados en su totalidad. 
Todos estos intereses serán calculados sobre el capital que resulte de aplicar 
Tas normas contenidas en los incisos primero y tercero del artículo 6º de la ley 
Nº 12.585, que se tendrá como tal para todos los efectos legales y 
contractuales. 
Los interesados tendrán un plazo de ciento veinte días contados desde la 
vigencia de esta ley para acogerse a sus beneficios. 
El gasto que signifique la aplicación de estas disposiciones será exclusivamente 
de cargo fiscal y no afectará a la Institución administradora de los recursos con 
cargo a los cuales hayan sido otorgados los préstamos. El Presupuesto de la 
Nación consultará anualmente el aporte correspondiente para que la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pública cumpla con el servicio de los 
empréstitos referidos en este artículo." 
"Artículo 192.—Facúltase al Presidente de la República para que dentro del 
plazo de 180 días complemente y modifique el D.F.L. REA. Nº 7, de 1963, 
sobre saneamiento de los títulos de dominio de la pequeña propiedad agrícola, 
de acuerdo a las siguientes bases generales: 
1) Extender la aplicación del citado cuerpo legal a los sitios ubicados en 
sectores rurales o suburbanos, fijando a la vez el concepto de predio rústico. 
Establecer la obligatoriedad del saneamiento en las zonas que se declaren 
áreas de riego o de racionalización del uso del agua y las sanciones que se 
aplicarán. Definir lo que se entiende por propiedad fiscal para los efectos del 
D.F.L. 
2) Establecer que la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, 
Departamento de Títulos, prestará asesoría jurídica gratuita a los pequeños 
propietarios agrícolas, determinando su forma y condiciones, extendiéndose la 
representación judicial de dicho Departamento a la defensa de los interesados 
en el saneamiento frente a terceros que pidan la compensación de sus 
derechos en dinero y a las tramitaciones judiciales y extrajudiciales, en los 
casos de problemas que surjan entre comuneros, relativas a la administración 
del predio o a su adjudicación después de inscrito. 
3) Definir lo que se entiende por dueño exclusivo limitándolo sólo a quienes 
tengan sus títulos saneados y que no hayan vendido o prometido vender, por 
sí o sus antecesores, el todo o parte del predio y a los que hubieren obtenido 
inscripción especial de herencia sin haber omitido en la respectiva posesión 
efectiva a otros herederos. 
4) Otorgar, además, competencia para conocer del procedimiento especial 
de saneamiento al Juez de Letras en lo Civil de Mayor Cuantía de asiento de 
Corte o de la capital de la provincia que corresponda a la ubicación del 
inmueble. Fijar la oportunidad y persona ante la cual debe acreditarse el 
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cumplimiento de los requisitos necesarios para acceder al saneamiento. 
Señalar los casos en que pueda omitirse la prueba y la sentencia. Establecer la 
forma y contenido de la resolución que reemplazando la sentencia, acoja este 
procedimiento. Facultar al tribunal para que ordene la reinscripción de un 
predio cuyos títulos de dominio estuvieren viciados, inscritos con anterioridad a 
nombre del peticionario. Otorgar la calidad de Ministro de Fe a los funcionarios 
de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales que se indique, para los efectos 
de recibir las declaraciones juradas que sean necesarias en este procedimiento. 
5) Determinar cómo se fijará el valor comercial del predio, considerándose 
para estos fines que el valor del casco del suelo es igual al avalúo vigente para 
los efectos de la contribución territorial. No sé incluirá en dicho valor las 
mejoras adquiridas o realizadas por el peticionario. Dar nuevas normas sobre 
la forma y plazos en que se efectuarán los pagos de derechos a terceros. 
6) Fijar el texto refundido de todas las disposiciones sobre el saneamiento 
de la pequeña propiedad agrícola; derogar la ley Nº 6.382, de 1939, y las 
demás normas legales vigentes que sean incompatibles con las que se 
establezcan en virtud de esta facultad; dictar los artículos transitorios que sean 
necesarios al efecto y suspender la aplicación del artículo 58 del Reglamento 
del Conservador de Bienes Raíces en relación con la pequeña propiedad 
agrícola. 
7) Extender la aplicación del D.F.L. RRA. Nº 7, de 1963, y su texto 
refundido al saneamiento de los títulos de dominio de la pequeña propiedad 
urbana; definir lo que se entiende por tal para los efectos del DFL., 
introduciendo las modificaciones que sean necesarias y exceptuando a los 
inmuebles situados en poblaciones que sean declaradas irregulares. 
8) Señalar, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2º 
de la ley Nº 15.191, de 1963, las nuevas facultades administrativas que serán 
ejercidas directamente por el Jefe Abogado del Departamento de Títulos en 
relación con estas materias. 
9) Concédese un nuevo plazo de 180 días para ejercer las atribuciones 
establecidas en el artículo 36 de la ley Nº 15.020, de 1962. 
"Artículo 193.—El Presidente de la República, dentro del plazo de ciento 
ochenta días, contado desde la fecha de vigencia de la presente ley, dictará 
disposiciones sobre arrendamiento de predios rústicos y otras formas de 
explotación por terceros, y medierías. 
 
I. Las disposiciones sobre arrendamiento se sujetarán a los siguientes 
principios generales: 
 
1) Todo contrato de arrendamiento de predios rústicos deberá pactarse por 
escrito y copia de él deberá enviarse al Servicio Agrícola y Ganadero, 
conjuntamente con un inventario del predio. Si el contrato no se hubiere 
pactado por escrito, se reputará convenido de acuerdo a las disposiciones que 
se dicten en virtud del presente artículo y, en lo no contemplado en éstas, se 
estará a lo que diga el arrendatario. 
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2). Se establecerá un precio máximo de arrendamiento, su forma y época de 
pago, sus reajustes y revisiones. El precio será determinado en relación al 
porcentaje que se establezca del avalúo del predio para los efectos de la 
contribución territorial, aumentado en un porcentaje calculado sobre el valor 
de las mejoras determinadas en conformidad a las disposiciones que se dicten. 
El arrendatario podrá solicitar prórrogas para el pago de la renta en caso de 
siniestros calificados. 
3) El contrato tendrá un plazo mínimo no inferior a diez años, el que se 
prorrogará por períodos iguales y sucesivos y siempre que el arrendatario 
cumpla con los siguientes requisitos: 
a) Tener dedicados a cultivos anuales, cultivos permanentes o praderas 
artificiales, a lo menos el 95% de la superficie útil de riego normal del predio 
de que se trate; en el caso de terreno de secano, éstos deberán estar 
dedicados' a cultivos anuales o permanentes o a praderas naturales mejoradas 
o artificiales, a lo menos el 80% del total de la superficie apta para ello; 
b) Cumplir con todas las disposiciones legales y reglamentarias referentes a 
salarios, sueldos, previsión, legislación social y del trabajo; 
c) Cumplir con las normas que le indique el Ministerio de Agricultura en 
materia de fertilidad del sueldo y conservación de los recursos naturales 
renovables; 
d) Notificar al arrendador de su intención de perseverar en el contrato con 
una anticipación de a lo menos un año del vencimiento del contrato. 
4) El arrendador podrá oponerse al derecho de prórroga de que goza el 
arrendatario, en el caso de que él o uno de sus descendientes desee explotar 
efectivamente el predio. No podrá acogerse la oposición del propietario, en 
caso que el arrendatario acredite haber efectuado en el predio, objeto del 
contrato, inversiones en mejoras, como ser plantaciones, caminos, bodegas, 
silos, establos, tranques o embalses u otras obras de riego o drenaje, 
destronque, habilitación de suelos u obras destinadas a aumentar la 
producción del predio o mejorar las condiciones de vida de los campesinos que 
lo trabajan, cuyo valor exceda del porcentaje del avalúo del predio para los 
efectos de la contribución territorial que se establezca. 
5) El arrendador estará obligado a destinar el porcentaje que se establezca 
de la renta anual de arrendamiento, que no podrá ser fijado en menos del 
10%, para efectuar mejoras permanentes en el predio. Ese porcentaje se 
aumentará en un 5% cuando lo solicite el arrendatario con el objeto de 
construir o reparar las viviendas campesinas, en el caso que las que existan 
sean insuficientes o inadecuadas. 
6) El arrendatario estará obligado a explotar el predio en las condiciones 
técnicas, económicas y sociales que se señalen en el Reglamento. 
7) El arrendador que desee transferir el predio arrendado deberá ofrecerlo 
en venta en primer lugar al arrendatario siempre que éste sea persona natural. 
El precio de la compraventa será determinado por las partes y en caso de 
desacuerdo el arrendatario podrá solicitar al Tribunal Agrario Provincial 
respectivo que lo determine. El precio deberá pagarse con un 20% al contado 
como máximo, y el saldo en un plazo no inferior a cuatro años en cuotas 
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anuales iguales. El saldo podrá reajustarse en una proporción no superior a la 
variación que experimente el índice de precios al consumidor determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos y podrá pactarse, asimismo, un interés no 
superior al 8% anual. 
8) En el caso de existir dos o más contratos de arrendamiento sobre el 
mismo predio, deberá indicarse qué arrendatarios tendrán derecho a compra 
preferente y sobre qué terreno se ejercerá dicho derecho. En todo caso el 
ejercicio de este derecho no podrá dar lugar a la formación de minifundios ni 
lesionar los derechos que la ley Nº 16.465 establece para los campesinos. 
9) Cuando se trate de predios arrendados que estén sujetos a ser 
transferidos a un tercero por ejecución forzada, se señalará el procedimiento 
judicial, la forma y oportunidad en que el arrendatario puede ejercer el 
derecho de compra preferente. 
10) Se prohibirá tomar en arriendo predios rústicos a aquél que sea dueño o 
arrendatario de superficies de terrenos superiores a 80 hectáreas de riego 
básicas. El que infringiere esta disposición no tendrá derecho a la prórroga del 
plazo ni a compra preferente, sin perjuicio de las otras sanciones que se 
establezcan. Para este efecto se estará a las mismas reglas indicadas en el 
inciso final del artículo 1° y en el inciso segundo del artículo 15 de la presente 
ley. 
11) Se establecerán taxativamente los casos en que podrá ponerse término 
al contrato de arrendamiento. 
12) Se establecerán la época de restitución de la propiedad arrendada y las 
indemnizaciones que deberán pagar las partes en caso de terminación 
anticipada. 
13) El contrato de arrendamiento no terminará por la muerte del arrendador. 
En caso de fallecimiento del arrendatario se determinarán los casos en que el 
contrato continúa y el heredero o herederos que seguirán como arrendatarios. 
 
II.—A contar desde la vigencia de esta ley, la aparcería o mediería 
independiente será considerada como arrendamiento y los principios generales 
que siguen se aplicarán a la aparcería o mediería dependiente: 
 
1) Deberá definirse en contrato de mediería o aparcería. Se incluirán como 
elementos de este contrato el que una parte ceda el uso de la tierra y del 
agua, en su caso, para cultivos determinados y la otra su trabajo efectivo, 
debiendo concurrir ambas en forma conjunta al mandamiento de los gastos de 
producción, así como en la dirección y en los riesgos y repartiéndose el 
producto de la explotación. 
2) El contrato deberá pactarse por escrito y copia de él deberá enviarse al 
Servicio Agrícola y Ganadero. Las disposiciones que se dicten señalarán las 
cláusulas mínimas que el contrato deberá contener, y en particular establecerá 
reglas sobre la determinación, que deberá figurar en el contrato, de los 
terrenos que estarán sujetos a la mediería en los diferentes períodos de ésta. 
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3) Se fijarán los aportes de cada una de las partes. En el caso que una de 
ellas realice aportes que no sean de su cargo, en conformidad a las 
disposiciones que se dicten, tendrá un crédito exigible a la otra. 
4) Se determinarán la forma de comercializar los productos que se 
obtengan y la forma, época y proporción en que debe repartirse el producto de 
la explotación. 
5) El plazo mínimo del contrato será de 3 años. 
6) Conocerán de los litigios que origine la aplicación de este contrato los 
Tribunales del Trabajo. En caso de tratarse de problemas agrícolas 
relacionados con la explotación del predio, el Tribunal deberá solicitar informe 
al Servicio Agrícola y Ganadero. Se establecerá un procedimiento breve y 
sumario para la tramitación y resolución de estos juicios. 
7) Se indicarán las causales de terminación de este contrato. 
8) Deberán indicarse las obligaciones de las partes y, en todo caso, la del 
cedente de adelantar al mediero una suma de dinero no inferior al salario 
mínimo agrícola, incluida la semana corrida y los días festivos en conformidad 
a la ley. El cedente no tendrá acción de reembolso por esta cantidad en el caso 
de no existir utilidades. 
9) La contratación de obreros para la realización de las faenas agrícolas 
deberá siempre hacerse de común acuerdo entre el cedente y el mediero. En la 
misma forma deberán hacerse las modificaciones de dichos contratos. En este 
caso, el cedente tendrá, respecto de los obreros, todas las obligaciones del 
patrón, sin perjuicio del mediero de financiar parte de los gastos. 
10) Se contemplarán normas aplicables a medierías especiales, como la 
frutícola, pecuaria, de leña y carbón, y a aquella en que el mediero tenga una 
relación laboral permanente con el cedente. 
11) El cedente cumplirá con el pago de las obligaciones previsionales que 
correspondan a la parte patronal. 
 
III. En lo que respecta a las otras formas de explotación por terceros, las 
disposiciones que se dicten en virtud de las presentes normas tendrán por 
objeto hacer aplicables aquellas reglas relativas a los arrendamientos, que las 
mismas disposiciones señalarán, a todos aquellos actos o contratos cuyo efecto 
sea una explotación por terceros. 
 
IV. Disposiciones comunes aplicables a los arrendamientos, otras formas de 
explotación por terceros y medierías: 
 
1) Se señalarán las multas y sanciones que se aplicarán en caso de 
infracción. Toda cláusula contraria a las disposiciones relativas a los 
arrendamientos, otras formas de explotación por terceros y medierías, se 
tendrá por no escrita y se entenderá que las partes se sujetan en esa materia 
a las disposiciones legales. 
2) Los Notarios Públicos y Conservadores de Bienes Raíces no podrán 
autorizar o inscribir, respectivamente, los actos o contratos que se señalen 
cuando no se hubiere acompañado los documentos que se indiquen en las 
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disposiciones que se dicten. Se señalarán las sanciones a que estarán sujetos 
en caso de infracción. 
3) Se definirá el concepto de mejoras y sus diversos tipos y se establecerán 
las prioridades de las inversiones que las partes deben realizar, la forma y 
época de efectuarlas, así como las reglas y procedimientos para las 
compensaciones a que haya lugar entre las partes, por este concepto. 
4) Siempre que para la aplicación de las disposiciones que se dicten sea 
necesaria la intervención de un servicio público, se entenderá que esa función 
deberá ser cumplida por el Servicio Agrícola y Ganadero, el que podrá 
delegarla en otro organismo del sector agrícola, salvo que dicha función sea 
encomendada específicamente a otro servicio. Especialmente estará facultado 
para insertar en todo contrato cláusulas sobre buena explotación y 
conservación de recursos naturales, para certificar la buena o mala explotación 
de un predio y para avaluar mejoras en conformidad al procedimiento que se 
establezca. 
5) Se determinará qué infracciones a las disposiciones que regulan estos 
contratos harán aplicable la causal de expropiación del predio respectivo, en 
conformidad al artículo 8° de la presente ley. 
 
V. Autorízase al Presidente de la República para refundir, actualizar y 
armonizar las disposiciones vigentes sobre esta materia, con las contenidas en 
la presente ley y con las que se dicten en virtud del presente artículo. 
 
VI. El Presidente de la República estará facultado para determinar qué 
disposiciones de las que regulan los contratos de arrendamiento y mediería se 
entenderán incorporadas a dichos contratos y a aquéllos que permitan realizar 
una explotación por terceros, que se hubieren pactado con anterioridad a la 
fecha de vigencia de las disposiciones legales que se dicten en conformidad a 
este artículo." 
 
Artículo 177 
 
Pasa a ser artículo 194, suprimiendo las siguientes palabras: "y educación 
rural, u otras actividades no enunciadas anteriormente, pero que, directa o 
indirectamente estén relacionadas con ellas," 
 
Artículo 178 
 
Pasa a ser artículo 195, sin enmiendas. 
 
Artículo 179 
 
Pasa a ser artículo 196. 
Agregar al final de la primera frase del inciso primero, suprimiendo el punto, lo 
siguiente: "y la pesca." 
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Artículos 180 y 181 
 
Pasan a ser artículos 197 y 198, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 182 
 
Pasa a ser artículo 199. Agregar la siguiente letra h), nueva, reemplazando en 
la letra g) el punto por un punto y coma: 
"h) Un representante de las Cooperativas Campesinas." En seguida, agregar el 
siguiente inciso final, nuevo: "El representante indicado en la letra h) será 
elegido directamente, en votación secreta, por los Consejos Directivos de las 
Cooperativas. Campesinas y no podrá elegirse sino a asentados o asignatarios 
de la Corporación de la Reforma Agraria." 
 
Artículo 183 
 
Pasa a ser artículo 200, con las siguientes enmiendas: 
Letra d) 
Sustituir la coma, que aparece a continuación de la palabra "crédito", por un 
punto y coma (;), suprimiendo la conjunción "y". 
Letra e) 
Reemplazar su punto final por una coma (,) y agregar en seguida !a conjunción 
"y" y sustituir la referencia al artículo "181" por otra al artículo "198". 
Consultar, a continuación la siguiente letra f), nueva: "f) Una reorientación del 
crédito, a fin de que los campesinos asentados tengan un amplio y seguro 
acceso a él." 
Agregar, en seguida, el siguiente inciso final, nuevo: El Banco del Estado y los 
bancos comerciales deberán destinar un porcentaje de sus colocaciones, que el 
Banco Central determinará periódicamente, a la apertura de líneas especiales 
de crédito para los asignatarios de tierras. El Banco del Estado y los bancos 
comerciales estarán obligados a otorgar dichos créditos, sin más trámite, por 
intermedio del .Consejo Nacional dé Crédito Agrícola con su solo patrocinio en 
las formas y modalidades que determine el reglamento." 
 
Artículo 184 
 
Pasa a ser artículo 201, sustituyendo la referencia al artículo "181", por otra al 
artículo "198". ' 
 
Artículos 185, 186, 187 y 188 
 
Pasan a ser artículos 202, 203, 204 y 205, respectivamente, sin enmiendas. 
A continuación, consultar el siguiente artículo 206, nuevo: "Artículo 206.—Las 
atribuciones que tiene el Ministerio de Tierras en las materias que se indican 
pasan al Ministerio de Agricultura: 
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a) Reconocimiento de validez de títulos en la zona de constitución de la 
propiedad austral, deslindándose el dominio del fisco del de los particulares. 
Decreto Supremo Nº 1.600 de 1931; 
b) Reconocimiento de validez de títulos en la provincia de Antofagasta, de 
acuerdo con el D.F.L. RRA. Nº 8 de 1963; 
c) Concesión de títulos de dominio gratuitos de terrenos rurales, en virtud 
del D.F.L. Nº 153, de 1932; D.F.L. Nº 65, de 1960; D.F.L. Nº 256, de 1931 y 
ley 14.171; 
d) Saneamiento dé títulos de la pequeña propiedad agrícola en conformidad 
al D.F.L. RRA. Nº 7 de 1963; 
e) Constitución de la propiedad de las comunidades de Atacama y 
Coquimbo, D.F.L. RRA. Nº 19 de 1963, y 
f) Todo lo relacionado con el problema indígena." 
 
Artículo 189  
 
Pasa a ser artículo 207, con las siguientes modificaciones: 
Letra b)  
Agregar después de la palabra "Gerente" esta otra "General". 
Letra i) 
Reemplazarla por la siguiente: 
"i) Un representante campesino;" 
Letra j) 
Sustituirla por la siguiente: 
"j) Un representante de las Sociedades Agrícolas, y". 
El inciso tercero del artículo que se sustituye, reemplazarlo por el siguiente  
"El represente referido en la letra i), deberá ser designado por el Presidente de 
la República de entre los campesinos que figuras en las ternas presentadas al 
efecto por los Consejos Directivos de las Cooperativas Campesinas y Comités 
de Asentamiento de la Corporación de la Reforma Agraria y de las que 
presenten los Consejos Zonales del Instituto de Desarrollo Agropecuario." 
En el inciso cuarto substituye la palabra "siguiente" por "anterior". 
En el inciso quinto del artículo que se sustituye, reemplazar las palabras ''Los 
representantes de las Sociedades Agrícolas mencionados en la letra j), serán 
designados", por las siguientes: "El representante de las Sociedades Agrícolas 
mencionado en la letra j), será designado". 
 
Artículos 190 y 191 
 
Pasan a ser artículos 208 y 209, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 192 
 
Pasa a ser artículo 210, con las siguientes modificaciones:  . 
Nº 1) 
Letra g) 
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Consultar, como frase final, la siguiente: "otro del Colegio Médico Veterinario 
de Chile." 
Letra h) Suprimirla. 
Nº 3 
Sustituir el inciso segundo del artículo 3° que se reemplaza, por el siguiente: 
"Los representantes indicados en la letra g) del artículo 1º serán designados 
por el Presidente de la República de entre las personas propuestas en las 
ternas que enviarán al efecto el Colegio de Ingenieros Agrónomos y el Colegio 
Médico Veterinario." 
 
Artículo 193 
 
Pasa a ser artículo 211. 
Reemplazar, en su encabezamiento', las palabras "al 1º de enero de 1967," por 
las siguientes: "la fecha de vigencia de la presente ley,". 
 
Artículos 194 a 203 
 
Pasan a ser artículos 212 a 221, sin enmiendas, respectivamente. 
 
 
 
Artículo 204 
 
Pasa a ser artículo 222, con las siguientes modificaciones: 
Nº 2) Letra A) 
Intercalar la letra e), entre las letras "d)," y "f". 
Agregar, a continuación de la letra d), la siguiente letra e): 
"e) Promover o participar en la construcción y explotación de bodegas, 
mataderos, plantas lecheras, fábricas de conservas, frigoríficos y otros 
establecimientos industriales que beneficien a los campesinos aumentando la 
producción agropecuaria;" 
Suprimir la letra B). 
Letra C) 
Pasa a ser letra B). 
Reemplazar la letra i) que se sustituye, por la siguiente: 
"i) Crear colonias o centros agro pesqueros y agro mineros;" 
Letra D) 
Pasa a ser C), sin enmiendas. 
Nº 4) 
En las letras i) y k) que se reemplazan en la letra E) substituir el guarismo "62" 
por "59". 
Suprimir, además, en la letra k) la coma que sigue a la palabra "casos". 
Nº 8) 
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Substituir el encabezamiento por el siguiente: "Agréganse al artículo 14 los 
siguientes incisos nuevos:" Consultar el siguiente inciso nuevo al artículo 14 
que se agrega por este número: 
"En las causas civiles en que sea parte o tenga relación o interés la 
Corporación de la Reforma Agraria o alguno de sus empleados con motivo de 
sus actuaciones funcionarías, éstos no estarán obligados a comparecer 
personalmente a declarar, pudiendo hacerlo por oficio." 
En seguida, intercalar el siguiente Nº 19, nuevo: "19) Modifícase el artículo 90 
en la siguiente forma: 
a) Reemplázanse en el inciso primero las palabras "por saldos de precios", 
por las siguientes: "a su favor". 
b) Agrégase el siguiente inciso nuevo a continuación del inciso segundo: 
"Será aplicable lo dispuesto en este artículo a los adquirentes de parcelas en 
conformidad a las leyes Nºs. 4.496 y 5.604, y D.F.L. Nº 397, de 1953, y D.F.L. 
Nº 76, de 1960, y de la ley Nº 15.020."." 
Nº 19 
Pasa a ser 20), agregando el siguiente inciso primero, nuevo, al artículo 93 que 
se reemplaza: 
"Artículo 93.—En el caso de las tierras que adquiera la Corporación de la 
Reforma Agraria, la Dirección General de Aguas a petición del Consejo de dicha 
Corporación, deberá otorgar la concesión del derecho de aprovechamiento a 
las Cooperativas Campesinas de Reforma Agraria, asignatarias' de la tierra o a 
las cooperativas que formen los campesinos asignatarios, sin sujeción a las 
normas establecidas en el Título I del Libro II del Código de Aguas." 
Nºs. 20 y 21 
Pasan a ser Nºs. 21 y 22, respectivamente, sin modificaciones. 
Nº 22 
Pasa a ser Nº 23, reemplazado por el siguiente: 
"23) Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 138: 
a) Reemplazante en el inciso primero, las palabras: "El Consejo de la 
Corporación", por "El Vicepresidente" y la forma verbal "se otorguen", por 
"otorgue". 
b) Reemplázase el inciso segundo por los siguientes: 
"El valor de cada -cuota anual de los préstamos se reajustará en proporción a 
la variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha en que el préstamo se haya otorgado y el mes calendario 
anterior a la fecha en que se efectúe el pago. Cada cuota del saldo de la deuda 
devengará un interés no superior al 4% anual, que se cancelará sobre el 
monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. Los 
intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. 
El deudor podrá pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o hacer 
abonos anticipados de ella." 
Nº 23 Suprimirlo. 
Nº 27 
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En el inciso primero del artículo que se agrega, colocar después de las palabras 
"de su personal", suprimiendo la coma que las sigue, las siguientes: "y 
garantizar las obligaciones que contraiga,". 
A continuación, considerar el siguiente artículo 223, nuevo: "Artículo 223.—El 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria deberá 
presentar al Consejo de la Institución el Balance Anual, el que deberá ser 
aprobado por la Contraloría General de la República. La Contraloría fiscalizará 
el movimiento de fondos, inversiones y recursos de la Institución." 
 
Artículo 205  
 
Pasa a ser artículo 224, con las siguientes modificaciones: 
Nº 3 
En la letra g) del artículo 5º que se reemplaza substituir ", y" por un punto y 
coma y reemplazar el punto final de la letra h) por una coma (;) y agregar la 
conjunción "e". 
Consultar, a continuación, la siguiente letra i), nueva: 
"i) Un representante del Colegio Médico Veterinario de Chile." 
Nº 7 Letra b) 
Sustituir la letra nueva que se agrega por la siguiente: "Tomar conocimiento de 
los Balances Anuales que deberá presentar el Vicepresidente de acuerdo con la 
letra f) del artículo 17. La Contraloría General de la República deberá aprobar 
estos balances y fiscalizar el movimiento de fondos y el correcto empleo de los 
recursos e inversiones de la Institución." 
Letra e) 
Eliminar las siguientes palabras: "y otorgar subvenciones". 
Nº 12 En el inciso tercero del artículo que se agrega, substituir la palabra 
"Corporación" por "Institución. 
 
Artículo 206 
 
Pasa a ser artículo 225, con las siguientes enmiendas: 
Nº 8 
En la frase que se agrega reemplazar "funciones" por "funcionarios". 
Nº 10 Suprimirlo. 
Nºs. 11 a 25 
Pasan a ser Nºs. 10 a 24, sin enmiendas, respectivamente. 
 
Artículo 207 
 
Pasa a ser artículo 226, con las siguientes modificaciones: 
En el inciso primero, agregar a continuación de la palabra "empleados", la 
segunda vez que figura, las siguientes: "de la Corporación de la Reforma 
Agraria y". 
En el inciso segundo substituir las palabras "dicha Institución" por "la 
Institución respectiva". 
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A continuación, considerar los siguientes incisos cuarto, quinto y sexto, 
nuevos: 
"Los empleados de la Corporación de la Reforma Agraria y del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario que actualmente fueren imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares podrán, en el plazo de 180 días a contar 
desde la vigencia de la presente ley, optar por ser imponentes de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 
A los empleados que hicieren uso del derecho a opción indicado en el inciso 
anterior, se les aplicarán los párrafos 18, 19 y 20 del Título II del D.F.L. Nº 
338, de 1960. Para los efectos del artículo 132 del D.F.L. mencionado se 
estimará que son empleados de las cinco primeras categorías aquellos que 
gocen de una remuneración igual o superior a la Quinta Categoría de la Escala 
Directiva, Profesional y Técnica o a la Quinta Categoría de la Escala 
Administrativa, según corresponda." 
La misma declaración de los incisos precedentes será aplicable a los 
funcionarios que hayan pasado a pasaren a ser empleados de la Empresa de 
Comercio Agrícola y que hayan estado afectos a las disposiciones de los 
artículos 39 y 5º transitorio del D.F.L. Nº 274 del año 1960." 
 
Artículo 208 
 
Pasa a ser artículo 227, agregando a continuación del sustantivo "patrimonio", 
él siguiente adjetivo: "propio". 
 
Artículo 209 
 
Pasa a ser artículo 228, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 228.—Corresponderán al Servicio Agrícola y Ganadero, las siguientes 
funciones y atribuciones: 
a) Promover el desarrollo de la producción agropecuaria, forestal y pesquera; 
b) Efectuar los estudios e investigaciones encaminadas al cumplimiento de 
lo señalado en la letra anterior; 
c) Prestar asistencia técnica y servicios gratuitos y onerosos a los 
productores; 
d) Confeccionar el catastro de los recursos naturales renovables y velar por 
su conservación, protección y acrecentamiento; 
e) Fiscalizar el cumplimiento de las normas de control contenidas en las 
leyes y reglamentos cuya aplicación corresponde al Ministerio de Agricultura y 
sancionar a sus infractores; 
f) Elaborar estadísticas de existencia y apreciación de la producción 
nacional agrícola, ganadera, forestal y pesquera, como asimismo las 
estadísticas climáticas aplicables a la agricultura; 
g) Recopilar, clasificar, analizar y elaborar toda clase de estadísticas, 
resultados de investigaciones y publicaciones relacionadas con aquéllas, que 
sean necesarias para la formulación de planes, programas y proyectos de 
Reforma Agraria o desarrollo agrícola, ganadero, forestal y pesquero; 
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h) Promover o participar en la creación de obras de infraestructura destinadas 
al fomento, transformación y mejor aprovechamiento de la producción de 
bienes e insumos agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros; 
i) Capacitar a profesionales, técnicos, agricultores, campesinos y pescadores 
en las materias y actividades necesarias para el desarrollo agrícola, ganadero, 
forestal y pesquero del país, y 
j) En general, ejecutar todas las actividades que tengan relación con las 
funciones y atribuciones señaladas precedentemente y que estén encaminadas 
a su cumplimiento, como asimismo, ejercer todas las demás funciones y 
atribuciones que las leyes, decretos y reglamentos encargan actualmente a la 
Dirección de Agricultura y Pesca, o a su Director, con excepción de aquellas 
disposiciones referentes a materias que la presente ley encomienda 
expresamente a otros servicios, instituciones o empresas del Estado." 
 
Artículo 210 
 
Suprimirlo. 
 
Artículo 211 
 
Pasa a ser artículo 229, sin enmiendas. 
 
Artículo 212 
 
Pasa a ser artículo 230. 
En la letra k) reemplazar el punto por ", y". 
En la letra 1) suprimir la conjunción "Y," colocando en mayúscula la 
preposición "en". 
 
Artículos 213 y 214 
 
Pasan a ser artículos 231 y 232, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 215 
 
Pasa a ser artículo 233, con las siguientes modificaciones: 
Letra h) 
Redactarla en los siguientes términos: 
"h) Fijar las tarifas que deben cobrarse por la asistencia técnica y servicios que 
la empresa a su cargo preste a terceros.".,, 
Reemplazar la letra j) por la siguiente: "j) Delegar facultades en funcionarios 
superiores de la Institución", y 
Consultar la siguiente letra, nueva: "k) Ejercer todas las demás facultades y 
adoptar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los 
fines del Servicio." 
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Artículo 216 
 
Pasa a ser artículo 234, con las siguientes modificaciones: 
Letra a) 
Substituir la palabra "muebles", la primera vez que figura, por "inmuebles" y 
las palabras "inmuebles inventariados" por "muebles inventariados". 
Agregar en su primera frase las palabras "los que sean necesarios", a 
continuación de los vocablos "Pesca, y", eliminando la coma (,) que , precede a 
la palabra "Pesca". 
En su segunda frase sustituir las palabras "Los muebles a que se refiere el 
inciso anterior,", por las siguientes: "los inmuebles referidos,". 
Reemplazar, en su frase tercera la palabra "precertificación", por estas otras: 
"previa certificación". 
En seguida, intercalar la siguiente letra e), nueva: "e) El producto de los 
decomisos que ingresen al Servicio con motivo de la infracción a las 
disposiciones de las leyes y reglamentos cuya aplicación corresponde al 
Ministerio de Agricultura." 
Letras e) y f) 
Pasan a ser letras f) y g), respectivamente, sin enmiendas. 
A continuación, consultar el siguiente Párrafo nuevo que abarca los artículos 
235 a 255. 
 
"III.  Procedimiento. 
 
Artículo 235.—Será competente el Director del Servicio Agrícola y Ganadero 
para conocer y sancionar las infracciones a las disposiciones legales y 
reglamentarias cuya aplicación y fiscalización corresponden al Ministerio de 
Agricultura o al Servicio Agrícola y Ganadero en materias de sanidad y 
protección animal, marcas y guías de libre tránsito de animales; sanidad 
vegetal; importación, exportación y comercializacón de fertilizantes, pesticidas, 
semillas y plantas; control de alimentos para animales; división de predios 
rústicos; protección de los recursos naturales renovables y pesca y caza. 
El Director podrá delegar esta facultad en los funcionarios que él designe para 
estos efectos, los que podrán aplicar las multas y sanciones no corporales que 
correspondan. 
'Artículo 236.—Se concede acción pública para denunciar las infracciones a las 
leyes que rigen las materias señaladas en el artículo anterior. 
Artículo 237.—Recibida una denuncia, el Director Ejecutivo del Servicio Agrícola 
y Ganadero o su representante, citará al presunto infractor, a_sí como al 
denunciante y examinará separadamente los testigos y demás medios 
probatorios que se le presenten levantando acta de lo obrado y practicará 
oficiosamente las investigaciones necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos denunciados. 
Artículo 238.—Establecida la infracción en la forma señalada en los artículos 
anteriores, el funcionario ante el cual se hubiere tramitado la denuncia, 
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remitirá todos los antecedentes al Director Ejecutivo o su delegado para que se 
resuelva. 
Artículo 239.—Aplicada la sanción por un funcionario distinto del Director 
Ejecutivo-, el afectado podrá pedir a éste reposición dentro del plazo de diez 
días contados desde la notificación de la resolución. Este recurso se 
interpondrá ante el funcionario que dictó la resolución. 
Artículo 240.—De las sanciones aplicadas por el Director Ejecutivo del Servicio 
Agrícola y Ganadero, podrá reclamarse ante el Juez de Letras de Mayor 
Cuantía en lo Civil del lugar en que se cometió la infracción dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación. Las reclamaciones se tramitarán en forma 
breve y sumaria y contra la resolución que las falle no procederá recurso 
alguno. Para acoger a tramitación su reclamación se exigirá que el infractor 
compruebe haber depositado previamente en las Oficinas del Servicio o del 
Banco del Estado de Chile, a lo menos el cincuenta por ciento de la multa que 
le hubiere sxdo impuesta. 
Artículo 241.—El infractor condenado definitivamente a pagar multa deberá 
acreditar ante el funcionario del Servicio Agrícola y Ganadero que corresponda, 
dentro del plazo de cinco días contados desde la notificación de la resolución 
respectiva, el pago de la multa impuesta bajo el apercibimiento de sufrir, por 
vía de sustitución y apremio, un día de prisión por cada 5% de sueldo vital 
mensual a que haya sido condenado. 
El pago de la multa se hará en las Oficinas del Servicio Agrícola y Ganadero o 
en las del Banco del Estado de Chile, a nombre de dicho Servicio. 
Artículo 242.—• Si transcurrido el plazo de cinco días a que se refiere el 
artículo anterior el infractor no hubiere pagado o acreditado el pago de la 
multa, el Director Ejecutivo o su Representante solicitará del Intendente o 
Gobernador respectivo el auxilio de la Fuerza Pública, a objeto de hacer 
efectiva la prisión que, por vía de sustitución y apremio, establece el artículo 
precedente. 
Articulo 243.—Las notificaciones que sea menester practicar se harán por un 
funcionario del Servicio o por personal de Carabineros, los que procederán con 
sujeción a las instrucciones que se le impartan, dejando testimonio escrito de 
su actuación en la forma ordinaria. 
En los casos de allanamiento o registros se notificará al dueño, arrendatario u 
ocupante del lugar o edificio en que se hubiere de practicar la diligencia o al 
encargado de su conservación o custodia. 
Si no fuera habida alguna de las personas expresadas, la notificación se hará a 
cualquiera persona mayor de edad que se hallare en dicho lugar o edificio; y si 
no se encontrare a nadie, se dejará constancia de ello ante dos personas 
mayores de edad. 
Articulo 244.— Se presumirá la existencia de una infracción a las leyes y 
reglamentos sobre control y policía agropecuaria, cuya aplicación corresponde 
al Ministerio de Agricultura, con el testimonio de dos personas contestes en el 
hecho y en sus circunstancias esenciales o con el acta que levante el 
funcionario del Servicio Agrícola y Ganadero o de Carabineros al sorprenderla, 
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asociado a dos testigos, aunque pertenezcan al mismo Servicio o a 
Carabineros. 
Artículo 245.—En los procedimientos administrativos y judiciales a que diere 
lugar la aplicación de las leyes cuyo control corresponda al Ministerio de 
Agricultura, la prueba se apreciará en conciencia. 
Artículo 246.— Serán responsables civilmente de la infracción cometida, tanto 
los autores, cómplices o encubridores como los representantes legales de la 
empresa, personas o corporaciones en cuyo beneficio se hubiere cometido la 
infracción. 
Artículo 247.—El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 
cuya aplicación ha sido confiada al Ministerio de Agricultura por diversas leyes 
de carácter agrícola, ganadero, forestal o pesquero, será fiscalizado por los 
funcionarios del Servicio Agrícola y Ganadero y por personal del Cuerpo de 
Carabineros de Chile. La denuncia de estos funcionarios constituirá presunción 
legal de haberse cometido el delito o infracción a las indicadas leyes. 
Artículo 248.— Cualquiera infracción a las disposiciones legales y 
reglamentarias, cuya aplicación corresponde al Ministerio de Agricultura, o de 
sus reglamentos, y que no tenga señalada una pena especial, será sancionada 
con multa que no podrá exceder de tres sueldos vitales anuales para empleado 
particular de la industria y del comercio del Departamento de Santiago, sin 
perjuicio del aumento por reincidencia. 
En el caso de infracción al Nº 1 del artículo 42 de la ley 7.747, podrá aplicarse 
la sanción señalada en dicha ley o la indicada en el inciso anterior. 
La reincidencia dentro de dos años será sancionada con el doble de la pena 
aplicada a la última infracción cometida. 
Artículo 249.— Los funcionarios del Servicio Agrícola y Ganadero que realicen 
funciones inspectivas relacionadas con las importaciones y exportaciones de 
productos agrícolas y pecuarios, dentro de las Zonas Primarias de Jurisdicción 
y en los perímetros de vigilancia especial a que se refiere la Ordenanza de 
Aduanas, estarán facultados para examinar y registrar las naves, aeronaves, 
trenes, vehículos, personas, animales, cajas, embalajes o cualquier envase, 
para el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias sobre 
sanidad animal y vegetal. 
Las mismas atribuciones tendrán los funcionarios de dicho Servicio que 
desempeñen funciones inspectivas de carácter sanitario, con respecto al 
tránsito de mercaderías o animales dentro del territorio nacional, cuando su 
transporte sea prohibido o restringido desde o hacia determinadas zonas o 
regiones del país. 
Artículo 250.— Cualquier establecimiento que venda al público, almacenes o 
transporte productos perecibles podrá ser inspeccionado por los inspectores del 
Servicio Agrícola y Ganadero, debiendo permitirse su entrada y facilitar su 
cometido. Estos funcionarios están facultados para entrar en cualquier edificio 
o lugar cerrado, público o particular, pudiendo requerir directamente el auxilio 
de la Fuerza Pública para el cumplimiento de su misión. El Registro podrá 
verificarse a cualquier hora del día o de la noche. 
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Artículo 251.— Si se sorprendiere una infracción a las normas cuya fiscalización 
corresponda al Ministerio de Agricultura y se encontraren los elementos que 
hubieren servido para llevarla a cabo, éstos podrán ser trasladados a los 
depósitos del Servicio Agrícola y Ganadero o al lugar que el Director Ejecutivo 
designe, o cerrarse y sellarse la parte del local y de los muebles en. que 
aquéllos se hubieren encontrado. 
Artículo 252.— El denunciante y el Servicio Agrícola y Ganadero gozarán de 
privilegio de pobreza en todas las actuaciones y procedimientos a que dé lugar 
la aplicación de las disposiciones cuya fiscalización se encuentra entregada al 
Ministerio de Agricultura. 
Artículo 253.—Toda referencia hecha a sueldos vitales mensuales o anuales, en 
las multas incluidas en las leyes cuya aplicación corresponda al Ministerio de 
Agricultura, se entenderá hecha a sueldos vitales mensuales o anuales para 
empleado particular, escala a) del departamento de Santiago. 
Artículo 254.—El Director Ejecutivo o su Delegado están autorizados para 
requerir de quien corresponda el auxilio de la Fuerza Pública, con el objeto de 
dar cumplimiento a las disposiciones y resoluciones que adoptare en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
Artículo 255.— Las sumas que se paguen por concepto de multas por 
infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias aplicables por el 
Servicio Agrícola y Ganadero, ingresarán a una cuenta especial de depósito 
que, para tal efecto, abrirá la Tesorería General de la República y sobre la cual 
dicho Servicio podrá girar en forma global o contra documento, para atender 
toda clase de gastos. Exceptúase de lo anterior las multas que sean de 
beneficio municipal, las que se depositarán directamente en las respectivas 
cuentas municipales. 
Por estas mismas normas se regirán las sumas que se perciban por la 
enajenación de los frutos y productos agropecuarios, forestales, pesqueros, 
químicos y biológicos que obtenga, produzca o elabore el Servicio Agrícola y 
Ganadero. 
Los saldos no invertidos de estos fondos al 31 de diciembre no pasarán a 
rentas generales de la nación, pudiendo invertirse en el año siguiente." 
En el epígrafe "Disposiciones Generales", reemplazar la cifra "III", por "IV". 
 
Artículos 217 a 220 
 
Pasan a ser artículos 256 a 259, respectivamente, sin enmiendas. 
Consultar, en seguida, los siguientes artículos 260 y 261, nuevos: 
"Artículo 260.—Los representantes de los organismos fiscales, semi-f iscales o 
autónomos no podran intervenir con derecho a voto en las decisiones o 
acuerdos de las organizaciones campesinas, cooperativas u otros organismos 
integrados por campesinos o pescadores que se vinculan con la aplicación de la 
presente ley." 
"Artículo 261.—El Servicio Agrícola y Ganadero estará exento de toda clase de 
impuestos, tasas, derechos y contribuciones, exceptuándose los derechos, 
impuestos y tasas que se perciban por la aduana. 
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La exención de los impuestos establecidos por la ley Nº 12.120 operará sólo 
cuando el Servicio figure como sujeto pasivo de dichos impuestos. Sin 
embargo, las daciones en pago de productos que los deudores del Servicio le 
efectúen, estarán exentas del impuesto a que se refiere el Título I de la ley Nº 
12.120". 
 
Artículos 221 y 222 
 
Pasan a ser artículos 262 y 263, respectivamente, sin modificaciones. 
Considerar, a continuación, el siguiente artículo 264, nuevo. 
"Artículo 264.— La Dirección General de Aguas, de oficio o a solicitud escrita de 
parte interesada, podrá fiscalizar o intervenir en la distribución de aguas que 
compete a la Empresa Nacional de Riego. 
En el desempeño de estas funciones, estará facultada para revisar libros y 
papeles, como asimismo para visitar los lugares en cualquier tiempo. 
Si verificare graves faltas o abusos, tomará a su cargo la distribución, por 
plazos que no excedan de sesenta días, con todas las facultades que el Código 
de Aguas concede al Directorio de Asociaciones de Cana-listas o Juntas de 
Vigilancia. La resolución que se dicte al efecto, que deberá ser fundada, 
designará la persona o personas que ejercerán dichas facultades, y se cumplirá 
de inmediato. 
Los gastos que origine la intervención de la Dirección General de Aguas serán 
de cargo de los interesados que soliciten la fiscalización e intervención. Estos 
gastos les deberán ser reembolsados por la Empresa si la denuncia resulta 
fundada." 
 
Artículo 223 
 
Pasa a ser artículo 265, sin enmiendas. 
 
Artículo 224 
 
Pasa a ser artículo 266, sustituyendo la conjunción "y" que figura entre las 
palabras "contratar créditos" y "cuentas corrientes bancarias,", por la 
preposición "en". 
 
'Artículo 225 
 
Pasa a ser artículo 267, con las siguientes modificaciones: En los incisos 
primero, segundo y tercero, reemplazar las palabras "artículo 226", por las 
siguientes: "artículo siguiente". 
En el inciso quinto, suprimir las expresiones "y criminales", y sustituir las 
palabras "los artículos 361 y 362 del Código de Procedimiento Civil.", por las 
siguientes: "el artículo 361 del Código de Procedimiento Civil, debiendo 
declarar por oficio.". 
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Artículos 226 y 227 
 
Pasan a ser artículos 268 y 269, respectivamente, sin enmiendas. 
En seguida, consultar el siguiente artículo 270, nuevo: "Artículo 270.— Las 
multas y los créditos provenientes de gastos que realice la Dirección General 
de Aguas por estudios o trabajos en el ejercicio de las atribuciones que le 
confieren la presente ley u otras leyes especiales y el Código de Aguas, 
tendrán, en cuanto a su cobro, la misma naturaleza, modalidades y privilegios 
que las contribuciones fiscales. No obstante, dichas multas y créditos 
devengarán durante la mora un interés anual igual al interés corriente bancario 
vigente. 
Las sumas que se recauden por este concepto deberán ser ingresadas, dentro 
del plazo de quince días siguientes a su percepción, en una cuenta especial de 
la Dirección General de Aguas en la Tesorería Provincial respectiva, las que 
serán traspasadas mensualmente a la cuenta de la Dirección General en el 
Banco del Estado de Chile." 
 
Artículo 228 
 
Pasa a ser artículo 271, reemplazando las palabras "que serán aplicables a la 
Dirección General de Aguas," por estas otras: "por las que se regirá la 
Dirección General de Aguas, como asimismo su forma de aplicación.". 
 
Artículo 229 
 
Pasa a ser artículo 272, reemplazado por el siguiente: ' "Artículo 272.— Las 
atribuciones y funciones que el artículo 29 de la ley 14.536 entrega a la 
Dirección de Riego, se entenderán conferidas a la Dirección General de Aguas y 
serán aplicables en cuanto no se contrapongan a las disposiciones de la 
presente ley y del Código de Aguas." 
 
Artículo 230 
 
Pasa a ser artículo 273, sin enmiendas. 
En seguida, consultar el siguiente artículo 274, nuevo: 
"Artículo 274.— El personal de la Dirección General de Aguas tendrá derecho a 
los beneficios y obligaciones del Servicio de Bienestar de la Dirección General 
de Obras Públicas en las mismas condiciones que el personal perteneciente a 
esta última." 
 
Artículo 231 
 
Pasa a ser artículo 275, reemplazando la cita al artículo "224", por otra al 
artículo "266". 
En seguida, consultar el siguiente artículo 276, nuevo: "Artículo 276.—El 
Director General de Aguas tendrá el mismo sueldo y las mismas 
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remuneraciones que se asignen al Director General de Obras Públicas. Gozará, 
asimismo, de las asignaciones mencionadas en los artículos 33, inciso cuarto, 
si estuviere en posesión de un título profesional universitario, y 41, inciso 
segundo, de la ley 15.840." 
 
TITULO XII 
 
Anteponer al epígrafe "De la Empresa Nacional de Riego", lo siguiente: 
"Capítulo I". 
 
Artículo 232 a 234 
 
Pasan a ser artículos 277 a 279, respectivamente, sin enmiendas. 
Consultar, en seguida, el siguiente artículo 280, nuevo: 
"Artículo 280.—La explotación de las obras de riego que construya la Empresa 
Nacional de Riego en conformidad al inciso primero del artículo 279 y la 
regulación del uso de las aguas entre los titulares del derecho de 
aprovechamiento beneficiados por dichas obras, corresponderá a la Empresa 
hasta que se constituya la respectiva Junta de Vigilancia o Asociación de 
Canalistas. 
Una vez declaradas las obras en explotación la Dirección General de Aguas 
dictará una Resolución disponiendo que los titulares de los derechos de 
aprovechamiento beneficiados por las obras se constituyan en Asociación de 
Canalistas o Juntas de Vigilancia, según corresponda, en la forma que 
determine el Reglamento. 
No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, la Dirección General de 
Aguas, cuando razones técnicas así lo aconsejen, podrá disponer que la 
Empresa Nacional de Riego continúe efectuando la explotación' de las obras y 
la regulación del uso de las aguas. 
La Empresa Nacional de Riego podrá recuperar la explotación de las obras y la 
regulación del uso del agua cuando circunstancias calificadas así lo aconsejen. 
La Junta de Vigilancia o Asociación de Canalistas afectada por esta medida 
podrá reclamar de ella ante la Dirección General de Aguas, la que resolverá en 
definitiva." 
 
Artículo 235 
 
Pasa a ser artículo 281, reemplazado por el siguiente: "Artículo 281.—Las 
funciones y atribuciones contempladas en los artículos 5º, 21 y 32 de la ley 
14.536 serán aplicables a la Empresa Nacional de Riego en cuanto no se 
contrapongan a las disposiciones de la presente ley y del Código de Aguas." 
 
Artículo 236 
 
Pasa a ser artículo 282, reemplazando la referencia a los artículos "12 y 13", 
por otra a los artículos "13 y 14". 
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Artículo 237 
 
Pasa a ser artículo 283, sin enmiendas. 
 
Artículo 238 
 
Pasa a ser artículo 284, con las siguientes modificaciones: 
En el inciso quinto, sustituir las palabras "de capital de Provincia" por las 
siguientes: "de Mayor Cuantía de Asiento de Corte". 
En el inciso sexto, sustituir las palabras "que experimente el índice de precios 
al por mayor determinado por la Dirección de Estadística y Censos", por las 
siguientes, suprimiendo la frase final: "que haya experimentado el índice de 
precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos, 
entre el mes calendario anterior a la fecha de toma de posesión material del 
predio expropiado por parte de la Empresa y el mes calendario anterior a aquél 
en que venza la respectiva cuota". 
En el inciso noveno, reemplazar las palabras "la capital de Provincia", por las 
siguientes: "Asiento de Corte". 
 
Artículos 239 y 240 
 
Pasan a ser artículos 285 y 286, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 241 
 
Pasa a ser artículo 287, con las siguientes modificaciones: 
Intercalar la siguiente letra e), nueva: 
"e) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo, con el voto favorable de los 2/3 de 
los Consejeros presentes, para contratar préstamos con entidades o personas 
nacionales, extranjeras o internacionales, quedando sometido a la aprobación 
previa del Presidente de la República y a las disposiciones legales vigentes 
sobre estas materias, en especial, al artículo 64 del D.F.L. W 47, de 1959." 
Letras e) y f) 
Pasan a ser letras f) y g), respectivamente, sin enmiendas. 
Letra g) 
Pasa a ser letra h), intercalando la siguiente frase segunda: "Con todo, 
tratándose de las operaciones de crédito con entidades extranjeras o 
internacionales, podrán pactarse libremente cláusulas compromisorias y 
arbitrales." 
Letras h), i) y j) 
Pasan a ser letras i), j) y k), respectivamente, sin enmiendas. 
Letra k) 
Pasa a ser 1), substituyendo la forma verbal "someterá" por "someta". 
 
Artículo 242 
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Pasa a ser artículo 288, sin enmiendas. 
 
Artículo 243 
 
Pasa a ser artículo 289, con las siguientes modificaciones: 
Intercalar la siguiente letra g), nueva: 
"g) Contratar préstamos con entidades o personas nacionales, extranjeras o 
internacionales, previa autorización del Consejo y del Presidente de la 
República. En este tipo de operaciones deberá cumplirse lo dispuesto por el 
artículo 64 del D.F.L. Nº 47, de 1959." 
Letra g) Pasa a ser letra i), sin otra modificación. 
 
Artículos 244 a 247 
 
Pasan a ser artículos 290 a 293, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículos 248 a 251 
 
Pasan a ser artículo 294, sustituidos por el siguiente: 
"Artículo 294. Autorízase al Presidente de la República para traspasar, dentro 
del plazo de 180 días, a la Dirección General de Aguas, a la Empresa Nacional 
de Riego o a otros Servicios de la Dirección General de Obras Públicas, las 
funciones, atribuciones, derechos u obligaciones que, de acuerdo a la ley Nº 
15.840 u otras leyes o reglamentos, correspondan a la Dirección de Riego. 
La autorización que se concede en el inciso anterior podrá realizarse por 
decretos supremos sucesivos, agotando parcial y progresivamente las 
facultades respectivas. 
Asimismo, el Presidente de la República estará facultado para traspasar al 
patrimonio de la Empresa Nacional de Riego, sin cargo para ésta, todo o parte 
de los bienes que componen el inventario de la actual Dirección de Riego, 
como ser, maquinarias, bodegas, campamentos, materiales vehículos, muebles 
y útiles, como también los archivos técnicos que se estimen necesarios para el 
cumplimiento de sus fines. 
Para todos los efectos legales se entenderá que la Empresa Nacional de Riego 
o la Dirección General de Aguas, según corresponda atendidas sus finalidades, 
son las sucesoras legales de la Dirección de Riego. 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 281, no serán aplicables a la 
Empresa Nacional de Riego las disposiciones de la ley Nº 14.536. 
 
A continuación, consultar el siguiente artículo nuevo: 
 
"Artículo 295.—Autorízase al Presidente de la. República para conceder la 
garantía del Estado hasta, por US$ 100.000.000 a las obligaciones que en" 
moneda extranjera contraiga la Empresa para el cumplimiento de sus fines." 
En seguida, agregar el siguiente Capítulo, nuevo: 
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"CAPITULO II 
 
De las obras construidas por la Empresa Nacional de Riego 
 
Artículo 296.—Las obras de riego que construya la Empresa Nacional de Riego 
y los terrenos que ellas ocupen formarán parte de su patrimonio, y no podrán 
ser enajenadas, gravadas ni dadas en arrendamiento. 
No serán de dominio de la Empresa aquellas obras a que se refiere el artículo 
279, letras b) yc), de la presente ley. 
 
Artículo 297.—La superficie integrada por los predios que se beneficien con una 
obra de riego que construya la Empresa, de acuerdo al inciso primero del 
artículo anterior, constituirá zona de riego obligatorio. 
Corresponderá a la Dirección General de Aguas, de acuerdo con los 
antecedentes que proporcione la Empresa, determinar provisionalmente la 
zona de riego obligatorio y los predios comprendidos en ella. La determinación 
definitiva la hará la Dirección una vez que la Empresa declare las obras en 
explotación. 
La declaración en explotación se hará una vez terminadas las obras y 
declarados los terrenos beneficiados en producción por resolución del Ministerio 
de Agricultura, pero transcurridos cuatro años desde el término de las obras, 
no será necesario este último requisito. 
La determinación definitiva de zona de riego obligatorio y la declaración de 
explotación,podrán efectuarse por parcialidades. 
 
Articulo 298.—Los beneficiados con las obras de riego de patrimonio de la 
Empresa deberán pagar a ésta, por el servicio de utilización de las obras, una 
cuota anual permanente por cada unidad de volumen de agua que les 
corresponda de acuerdo a su respectivo derecho de aprovechamiento 
determinado en conformidad a la tasa de uso racional y beneficioso que 
corresponda. En el caso de recuperación de terrenos inundados, dicha cuota 
será por cada hectárea recuperada, mejorada o drenada, y en proporción al 
mejoramiento respectivo. La cuota la fijará el Presidente de la República, 
previo informe de la Empresa. 
Se exceptúan del pago de que trata el inciso anterior, los propietarios de 
predios rústicos que se encuentren comprendidos en un área de riego y que 
hayan hecho uso del derecho de reserva o de exclusión de la expropiación a 
que se refieren los artículos 56, 59 y 60 de la presente ley. 
Los campesinos y cooperativas campesinas a quienes la Corporación de la 
Reforma Agraria les asignare tierras en un área de riego, pagarán 
conjuntamente con el precio de sus terrenos una suma igual a la cuota referida 
en el inciso primero, hasta que se extinga el saldo de precio con esa 
institución. Una vez pagado dicho saldo de precio, deberá pagar la cuota 
correspondiente directamente a la Empresa. 
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La cuota se fijará tomando en consideración el derecho al uso del agua, el 
costo efectivo de las obras y la vida útil de éstas. Para estos efectos, se 
estimará la vida útil de las obras en un plazo que no podrá exceder de 
cincuenta años. En caso alguno las sumas que deban reembolsar los 
beneficiados por la construcción de obras de regadío podrá exceder en total 
por hectárea de la diferencia de valor que haya entre el avalúo fiscal de una 
hectárea de secano y otra de riego de iguales características y en la misma 
zona. 
El costo efectivo de las obras se calculará por las sumas de las inversiones 
anuales reajustadas en un 70% de la variación que experimente el índice de 
precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
En casos calificados, el Presidente de la República, con informe favorable de la 
Empresa, podrá asignar parte del costo de las obras a beneficios indirectos o 
intangibles de carácter social, desarrollo regional o interés nacional. La parte 
del costo que se descuente por este concepto será de cargo fiscal. 
El Presidente de la República, a petición de la Empresa, podrá autorizar, por 
decreto fundado, la modificación de la cuota cuando su valor fuere inadecuado 
para asegurar la continuidad del servició. Podrá también autorizar que se 
calcule una cuota común, por zonas, para todas o algunas de las obras 
comprendidas en ellas. 
La cuota determinada en conformidad a los incisos anteriores será reajustada 
anualmente en el 70% de variación del índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
Previa la dictación de los decretos a que se refiere el presente artículo, deberá 
informar favorablemente el Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 299.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los 
beneficiados con las obras de riego deberán pagar, asimismo, una cuota anual, 
por cada unidad de volumen de agua que les corresponda en conformidad a su 
respectivo derecho de aprovechamiento determinado de acuerdo a la tasa de 
uso racional y beneficioso que corresponda, para cubrir los gastos directos de 
explotación o mantención de dichas obras. 
Para la determinación de la cuota, deberá tomarse en cuenta los costos de 
explotación ordinarios, entendiéndose por tales los correspondientes a limpias 
y despejes de canales y acueductos, reparaciones menores de compuertas y 
mecanismos, mantención de revestimientos y obras de arte y reparaciones 
menores en general, sueldos y jornales del personal a cargo de la 
administración, energía y combustibles necesarios en la explotación de la obra 
y mantención de campamentos. 
Los gastos extraordinarios en que se incurra por reparación o reposición de 
desperfectos mayores serán financiados con cargo a la Empresa. 
Sin embargo, aquellos gastos que signifiquen un mejoramiento efectivo del 
sistema de riego, ya sea por mejoramiento de la dotación de agua o reducción 
de los gastos ordinarios de explotación, serán considerados como obra nueva. 
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Artículo 300.—Los regantes que reciban servicio de una obra antes de la 
declaración en explotación, deberán pagar la parte de los gastos de explotación 
que les corresponda de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento. 
 
Artículo 301.—Las cuotas y gastos a que se refieren los artículos anteriores y el 
artículo 19 de la ley 14.536, se depositarán dentro de los quince días 
siguientes a su percepción, en una cuenta especial de la Empresa en la Oficina 
Central del Banco del Estado de Chile. 
La Empresa podrá girar contra los fondos depositados en la cuenta a que se 
refiere el inciso anterior para el cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 302.—En los casos en que la explotación y la regulación del uso del 
agua estén entregados a Asociaciones de Canalistas o Juntas de Vigilancia, los 
gastos de explotación serán percibidos por la respectiva Asociación o Junta. 
 
Artículo 303.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 296, la Empresa 
Nacional de Riego estará facultada para dar en arrendamiento los terrenos que 
estuvieren situados dentro de la zona de inundación de un embalse, cuando no 
se encontraren inundados por las aguas. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 193, los contratos referidos en el inciso 
anterior, tendrán una duración de un año agrícola, renovable. 
 
Artículo 304.—Serán aplicables los artículos 284 y 287, letra j), de la presente 
ley, a las obras de embalse que ejecuten los particulares por su cuenta, 
siempre que el proyecto respectivo, a juicio de la Empresa Nacional de Riego, 
revista interés general. 
 
Artículo 305.—Si se produjeren desperfectos o interrupciones en el 
funcionamiento de las obras de la Empresa, ésta podrá ocupar los terrenos 
contiguos indispensables para hacer el trabajo requerido. La Empresa fijará 
provisionalmente la indemnización que corresponda pagar al propietario del 
predio sirviente y podrá ocupar los terrenos correspondientes, sin más trámite. 
Para este efecto, la autoridad administrativa concederá el auxilio de la Fuerza 
Pública, a sólo requerimiento de la Empresa, con facultades de allanamiento y 
descerrajamiento, si fuere necesario. 
Ocupados los terrenos y a falta de acuerdo de las partes en cuanto al monto de 
la indemnización definitiva, la Empresa solicitará la intervención de la Dirección 
General de Aguas que la fijará tomando en consideración exclusivamente, el 
daño emergente. La resolución de la Dirección General de Aguas que 
determine la indemnización será reclamable, dentro del plazo de quince días, 
ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía de asiento de Corte respectivo, que 
procederá breve y sumariamente. 
 
Artículo 306..—La Empresa podrá realizar en terrenos particulares los estudios 
y trabajos necesarios para la confección de los proyectos de construcción de 
las obras a su cargo. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2347 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

Los dueños, arrendatarios, administradores, comodatarios o meros ocupantes 
de los predios en que deban ejecutarse los estudios y construcción de obras, 
serán notificados administrativamente de tales propósitos y ellos, a su vez, 
quedarán obligados a permitir la entrada a sus predios de los funcionarios 
encargados de dichos estudios u obras. 
Para los efectos de la ocupación de los terrenos y las indemnizaciones que 
procedan, será aplicable lo dispuesto en el artículo anterior. 
 
Artículo 307.—Se hacen extensivas las prohibiciones y sanciones impuestas en 
los incisos primero, segundo y quinto del artículo 17 del Código de Minería, 
sobre labores de investigación y cateo de minas, a los terrenos que ocupen los 
embalses, canales y demás obras de riego. 
 
Artículo 308.—Corresponderá a la Empresa Nacional de Riego, de acuerdo con 
el Ministerio de Agricultura, realizar los trabajos de forestación de las áreas 
necesarias para la protección de las obras de riego a que se refiere el presente 
Título. 
Si los terrenos no fueren de su dominio, la Empresa podrá convenir con los 
propietarios las condiciones y modalidades en que deban ejecutarse los 
trabajos. A falta de acuerdo, será aplicable lo dispuesto en los artículos 284 y 
287, letra j), de la presente ley. 
 
Artículo 309.—La Empresa Nacional de Riego podrá tomar temporalmente a su 
cargo, sin más trámite, una obra de riego construida por el Estado y entregada 
a los particulares con anterioridad a la vigencia de la presente ley cuando, a su 
juicio, la respectiva Asociación de Cana-listas o Junta de Vigilancia no efectúe 
satisfactoriamente la explotación y conservación o así lo requiera la 
continuidad del servicio. 
Para este efecto, la autoridad administrativa deberá conceder, a solo 
requerimiento de la Empresa, el auxilio de la Fuerza Pública, con facultades de 
allanamiento y descerrajamiento, si fuere necesario. 
La Empresa Nacional de Riego deberá poner en conocimiento de la Dirección 
General de Aguas, dentro del plazo de diez días contado desde que tomó la 
obra a su cargo, de la adopción de tal medida. La medida cesará si dicha 
Dirección así lo ordena. 
 La Empresa determinará los trabajos de reposición que sean necesarios. Los 
costos de estos trabajos, como asimismo, los gastos de explotación, serán 
pagados por los particulares afectados en proporción a sus derechos de 
aprovechamiento y en la forma y modalidades que fije la Empresa, oyendo a la 
respectiva Asociación o Junta. 
 
Artículo 310.—La Empresa Nacional de Riego podrá ejecutar obras de 
recuperación, desecación o drenaje de terrenos susceptibles de uso agrícola 
que se inunden periódicamente o sean pantanosos o vegosos, incluyendo la 
limpia y regularización de ríos, esteros y lagunas. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2348 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

En el caso que la Empresa efectúe dichas obras con fondos fiscales, los 
particulares beneficiados deberán pagar la cuota anual permanente que se 
establece en el presente capitulo. La Empresa podrá también convenir con 
particulares, la ejecución de tales obras, por cuenta de éstos. En seguida, 
consultar el siguiente 
 
 
 
 
 
 
"TITULO XIII 
 
Disposiciones varias 
 
Artículo 311.—La compraventa o transferencia de fertilizantes, productos de 
uso veterinario, semillas certificadas, maíz y pesticidas, no estarán afectas al 
impuesto establecido en la ley 12.120 y sus modificaciones posteriores, 
siempre que se efectúen por instituciones fiscales, semi-fiscales o de 
administración autónoma, institutos que estén financiados con recursos del 
Estado, cooperativas agrícolas, cooperativas campesinas, cooperativas 
campesinas de reforma agraria o por intermedio de uniones o federaciones de 
esas mismas cooperativas. 
 
Artículo 312.—Facúltase al Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
para que las parcelas o huertos familiares de colonias que recupere, los asigne 
a huerteros de la misma colonia o campesinos vivientes en ella, con la sola 
limitación de que cumplan con los requisitos contemplados en el artículo 68. 
 
Artículo 313.—No obstante lo dispuesto en el número 3º de la letra b) del 
artículo 2º de las disposiciones transitorias de la ley Nº 16.250, se considerará, 
en el caso de empresas agrícolas que no sean sociedades anónimas y que con 
posterioridad al 31 de octubre de 1964 hayan sido objeto de expropiación 
parcial o total del o de los predios agrícolas o rústicos respectivos, por parte de 
la Corporación de la Reforma Agraria, que, para los fines del impuesto a la 
renta mínima presunta establecida en el artículo 1º transitorio de la citada ley, 
el capital del propietario del predio, en la parte pertinente a lo expropiado, es 
igual al 38%, 41%, 44%, 50% ó 58% del avalúo fiscal vigente a la fecha de la 
expropiación si se paga al contado un 1%, 5%, 10%, 20% ó 33%, 
respectivamente, del valor de la expropiación. Los contribuyentes que se 
encuentren en esta situación tendrán derecho a solicitar la rectificación del 
impuesto a la renta mínima presunta desde el año tributario en que se haya 
tomado posesión del o de los predios por parte de la Corporación de la 
Reforma Agraria, debiéndose acreditar este hecho mediante un certificado 
otorgado por dicha Corporación. Para el ejercicio de este derecho regirán los 
plazos establecidos en el artículo 126 del Código Tributario. 
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Los contribuyentes que se encuentren en la situación descrita en el inciso 
anterior podrán entregar bonos de la Reforma Agraria, incluyendo los de plazo 
no vencido, en pago del Impuesto a la Renta Mínima Presunta, en la proporción 
correspondiente al valor del o de los predios expropiados total o parcialmente. 
Para estos efectos se considerará la relación existente entre el valor del o de 
los predios expropiados que en definitiva sea considerado para el cálculo del 
Impuesto a la Renta Mínima Presunta y el valor de los demás bienes 
considerados para dicho tributo. Lo dispuesto en este inciso sólo tendrá 
aplicación respecto de las cuotas del impuesto a la Renta Mínima Presunta 
cuyo plazo de pago se encuentre pendiente a la fecha de la expropiación. 
Los bonos de la Reforma Agraria, aún los de plazo pendiente, ¡podrán ser 
entregados en pago del impuesto de herencias que proporcionalmente 
corresponda a dichos bonos, y siempre que se hayan incluido en el haber 
hereditario. Asimismo, en los casos de expropiación de predios dejados por 
personas difuntas, también podrán entregarse bonos de la Reforma Agraria en 
pago del impuesto de herencias que proporcionalmente corresponda al predio 
expropiado, siempre que la expropiación haya ocurrido mientras esté 
pendiente el plazo para efectuar dicho pago. Para los efectos de determinar la 
proporcionalidad, se considerará la relación existente entre el valor de los 
bonos de la Reforma Agraria o del predio expropiado, en su caso, y el valor del 
resto de los bienes que figure en el respectivo haber hereditario. 
El impuesto a las ganancias de capital, establecido en el Título IV de la Ley de 
la Renta, que corresponda aplicar en los casos de expropiación de bienes 
raíces, podrá pagarse anualmente en proporción a las cantidades percibidas en 
cada año por el contribuyente por concepto de cuota al contado y de 
amortización o rescate de los bonos que se le entreguen en pago de la 
respectiva expropiación. Para estos efectos, cuando el contribuyente entregue 
bonos en pago de obligaciones o inversiones, en los casos expresamente 
señalados en la presente ley, se entenderá percibido el valor de los bonos 
entregados, en el año que ocurra dicho pago. 
El Presidente de la República dictará un reglamento respecto de los bonos, de 
la Reforma Agraria que podrán entregarse en pago de los impuestos 
mencionados en los incisos segundo y tercero, y sobre la forma en que operará 
dicha modalidad de pago. Sólo podrán entregarse en pago de los impuestos a 
que se refiere el presente artículo, bonos de la Reforma Agraria 
correspondientes a la serie reajustable, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 130. 
 
Articulo 314.—Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley Nº 11.402: 
a) Derógase el artículo 8º, y 
b) Reemplázanse en el artículo 11 las expresiones "Dirección de Riego" por 
"Dirección de Obras Sanitarias" y "$ 1.000 y $ 5.000" por "uno y cinco sueldos 
vitales mensuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
departamento de Santiago". 
 
Artículo 252 
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Pasa a ser artículo 315, sustituyendo en el inciso segundo, la referencia al 
artículo "148" por otra al artículo "153". 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Artículo 1º transitorio 
 
En su inciso primero, suprimir las palabras iniciales: "Con el objeto de que la 
propiedad agraria cumpla su función social", colocando el vocablo "declárase" 
en mayúscula, e intercalando entre las expresiones "utilidad pública" e "y 
autorízase", las palabras "e interés social". 
 
A continuación, reemplazar su inciso tercero, por el sjguiente: "Sin embargo y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6º permanente, la causal de 
expropiación que contempla el inciso primero del presente artículo no regirá 
respecto de los predios rústicos de superficie igual o inferior a 80 hectáreas de 
riego básicas que hubieren resultado de la división de un predio, inscrita antes 
del 15 de diciembre de 1965, siempre que la adquisición o adjudicación del 
predio haya sido precedida, con anterioridad al 21 de noviembre de ese año, 
de: a) promesa celebrada por escritura pública; b) acuerdo o resolución de 
adjudicación, tomados en juicio particional, o c) aviso de remate publicado en 
un diario o periódico". 
 
Artículo 2º transitorio 
 
El inciso primero sustituirlo por el siguiente: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 153, las 
expropiaciones decretadas por el Presidente de la República, en conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 44 letra f) de la ley Nº 7.747, 78 de la ley Nº 
14.511 y 15 letra c) de la ley Nº 15.020 y las acordadas por el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 
15 de la ley Nº 15.020 y 1º del D.F.L. RRA. Nº 9, de 1963, y que no se 
encontraren perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente ley, se 
regirán en lo que respecta a la forma de determinar la indemnización por las 
normas establecidas en el Capítulo IV del Título II. Será aplicable, además, lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 de la presente ley". 
En el inciso segundo, reemplazar las expresiones "estuvieren pendientes", por 
estas otras: "no se encontraren perfeccionadas". 
En la letra b sustituir "42" por "43". 
En el inciso tercero, sustituir la expresión "pendientes", por "que no se 
encontraren perfeccionadas"; reemplazar las palabras "índice de precios al por 
mayor, calculado por la Dirección de Estadística y Censos.", por las siguientes, 
suprimiendo la frase siguiente: "índice de precios al consumidor, calculado por 
la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a aquél 
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en que la entidad expropiadora tomó posesión material del predio expropiado y 
el mes calendario anterior a aquél en que venza la respectiva cuota". 
El inciso cuarto, reemplazarlo por los siguientes, que pasan a ser cuarto, 
quinto y sexto: 
"En el caso de las expropiaciones antes referidas, el expropiador podrá tomar 
posesión material del predio expropiado, previa consignación de la parte al 
contado de la indemnización, que corresponda pagar de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente artículo, ante el Tribunal de primera instancia que 
estuviere conociendo o le corresponda conocer del reclamo por la procedencia 
de la expropiación, en conformidad a lo dispuesto en los artículos 153 y 315, 
inciso segundo. 
Para los efectos de la consignación referida, la entidad expropiadora hará una 
determinación provisional de la indemnización, de acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 40 y 42, incisos primero y segundo, teniendo en cuenta el avalúo 
para los efectos de la contribución territorial vigente y el valor que a ese 
momento tengan las mejoras no comprendidas en el avalúo, las que serán 
tasadas separadamente por la entidad expropiadora. Lo anterior es sin 
perjuicio de lo que el Tribunal resuelva en definitiva respecto del valor de 
dichas mejoras. 
En caso de oposición a la toma de posesión material-, el Tribunal que esté 
conociendo o le corresponda conocer del asunto deberá otorgar, a 
requerimiento de la Corporación de la Reforma Agraria, el auxilio de la fuerza 
pública, con facultades de allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario, 
sin más trámite". 
 
Artículo 3º transitorio 
 
En el inciso primero, reemplazar la forma verbal "hubiere dado" por "diere" y 
agregar, a continuación de la palabra "expropiación", la tercera vez que figura, 
las siguientes: "total o parcial,". 
El inciso segundo redactarlo en los siguientes términos: 
"Para los efectos del inciso anterior, decláranse de utilidad pública e interés 
social los predios que se encuentran en esas circunstancias." 
En el inciso tercero, reemplazar los guarismos "39", "40" y "41", por "40", "41" 
y "42", respectivamente. 
 
Artículo 4º transitorio 
 
Los incisos segundo y tercero, redactarlos en los siguientes términos: 
"Dentro del mismo plazo deberán presentarse al Presidente de la República las 
ternas a que se refiere el artículo 135 letra c). Si no presentaren las ternas 
correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los profesionales del agro que integrarán el 
Tribunal en calidad de titular y de suplente. 
Dentro del' plazo señalado en este artículo, los Consejos Generales de los 
Colegios Profesionales o Asociaciones respectivas deberán presentar al 
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Presidente de la República las ternas a que se refiere el artículo 137 Nº 2. Si 
dichos Consejos o Directorios no presentaren las ternas correspondientes 
dentro del plazo señalado, el Presidente de la República podrá designar 
libremente a los profesionales del agro que integrarán los Tribunales Agrarios 
de Apelaciones en calidad de titulares y de suplentes." 
En el inciso final, sustituir los guarismos "131" y "132", por estos otros: "136" 
y "137", respectivamente. 
 
Artículo 5º transitorio 
 
En el inciso primero, reemplazar la referencia al artículo "115", por otra al 
artículo "116". 
 
Artículo 9º transitorio 
 
Sustituirlo-por el siguiente: 
"Artículo 9º—Facúltase al Presidente de la República para que, por una sola 
vez, fije las plantas del personal del Servicio Agrícola y Ganadero y sus 
respectivas remuneraciones, sin que se cumplan las modalidades previas 
establecidas en esta ley y en el D.F.L. RR.A. Nº 22, de 1963. 
El Presidente de la República encasillará en algún cargo de su especialidad a 
los empleados que a la fecha de vigencia de la presente ley figuren en las 
plantas de la Dirección de Agricultura y Pesca y de la Oficina de Presupuesto 
del Ministerio de Agricultura, en las plantas que fije para el Servicio Agrícola y 
Ganadero sin sujeción a las disposiciones vigentes sobre provisión de cargos, 
ni más limitaciones que las de conservarles sus actuales rentas, incluido lo que 
perciban, a la fecha de vigencia de la presente ley, por bonificaciones o 
programas de extensión y asistencia técnica. Para la comparación se 
'considerará como remuneración el total de lo que perciba el funcionario en el 
nuevo Servicio por concepto de sueldo, bonificación o asignaciones. En caso de 
que este total fuere inferior a lo que recibía anteriormente, la diferencia se 
pagará por planilla suplementaria y no será absorbida por ascensos o por 
futuros nombramientos del Servicio. 
Los funcionarios conservarán su actual régimen de previsión y demás derechos 
previsionales que les otorguen las leyes vigentes, incluso el establecido en el 
artículo 132 del D.F.L. 338, de 1960, a menos que el empleado o el obrero 
opte por el nuevo régimen de previsión, dentro del plazo de 60 días, contado 
desde la notificación de su encasillamiento o nombramiento. La opción deberá 
hacerla por escrito ante el Jefe Superior respectivo. 
En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales que los respectivos 
encasillamientos o nombramientos, regirán a contar desde la fecha de vigencia 
de la presente ley. 
Los empleados de la Dirección de Agricultura y Pesca y de la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura que se desempeñen en calidad de 
contratados deberán ser encasillados o nombrados en las plantas a que se 
refiere el inciso primero de este artículo, en los cargos de su especialidad que 
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vacaren después de ser efectuado el encasillamiento. de los empleados de 
planta. 
Los cargos de la nueva planta que no fueren llenados en el primer 
encasillamiento, se proveerán mediante concurso. 
Si con posterioridad al primer encasillamiento del personal del Servicio Agrícola 
y Ganadero se suprimiere el cargo que pasó a servir un funcionario que en la 
última planta de la Dirección de Agricultura y Pesca o en la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura desempeñaba sus funciones en 
calidad de titular, el afectado deberá ser encasillado en otro cargo de su 
especialidad dentro del respectivo Servicio, sin que ello le signifique 
disminución de renta. 
Lo dispuesto en el artículo 101 del D.F.L. Nº 338, de 1960, será aplicable a los 
funcionarios del Servicio Agrícola y Ganadero. 
Los funcionarios a jornal de la Dirección de Agricultura y Pesca en actual 
servicio, que desempeñen labores cuyo carácter pueda ser considerado 
técnico, administrativo o de especialización, podrán ser asimilados a las 
plantas que correspondan a las funciones que ejercen, aunque no reúnan los 
requisitos de ingreso establecidos en el D.F.L. RRA. Nº 22, de 1963. 
Facúltase al Presidente de la República, por una sola vez, para fijar las Plantas 
de la Oficina de Planificación Agrícola y encasillar en ellas al personal de 
empleados y servicios menores que presten actualmente sus servicios en el 
Consejo Superior de Fomento Agropecuario. Este personal podrá, también, ser 
encasillado en las plantas que se fijen para el Servicio Agrícola y Ganadero. 
La planta y encasillamiento regirán a contar de la fecha de vigencia de la 
presente ley. 
Los funcionarios en actual servicio que pertenezcan a la Planta del Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario tendrán los mismos derechos y beneficios 
que se establecen precedentemente para los de la Dirección de Agricultura y 
Pesca." 
 
Artículo 12 transitorio 
 
En el inciso primero agregar, a continuación de las palabras "la citada Dirección 
General", las siguientes: "de Obras Públicas". 
A continuación, consultar los siguientes artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 
22 transitorios nuevos: 
"Artículo 15.—Los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias creados 
por la ley Nº 15.020, continuarán en sus funciones hasta que el Presidente de 
la República declare legalmente instalados los que se crean por la presente 
ley." 
"Artículo 16.—Durante el plazo de 4 años, contado desde la vigencia de la 
presente ley, al efectuar los encasillamientos a que se refiere el artículo 12 
transitorio o al proveer los demás cargos de la planta de la Dirección General 
de Aguas que no fueron objeto de encasillamiento, podrá el Presidente de la 
República dejar cargos vacantes en cualquier grado y proveerlos sin sujeción a 
las normas sobre ascensos establecidas en el D.F.L. Nº 338, de 1960. 
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Los cargos que quedaren vacantes serán provistos por concurso, sin perjuicio 
de la facultad de libre designación del Presidente de la República. 
Dentro del plazo mencionado en el inciso primero, las normas sobre ascensos 
operarán sólo respecto de los cargos que hayan sido objeto de encasillamiento 
o nombramiento." 
"Artículo 17.—El Presidente de la República, dentro del plazo de un año 
establecerá, previo informe del Instituto de Seguros del Estado, organismos 
gremiales agrícolas, cooperativas campesinas y agrícolas, compañías de 
seguros particulares, un régimen de seguros mutuos contra pérdida en las 
cosechas y riesgos en la agricultura y ganadería, al que podrán acogerse 
libremente los agricultores, pero que será obligatorio para aquellos que 
obtengan créditos en el Banco del Estado, Corporación de Fomento de la 
Producción y el Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
Este seguro sólo podrá contratarse en el Instituto de Seguros del Estado, salvo 
las cooperativas agrícolas y las campesinas de reforma agraria, que podrán 
organizar un régimen de seguro mutuo. 
El régimen de seguros que se establezca en conformidad al presente artículo, 
estará liberado del pago de todo gravamen, impuesto o derechos fiscales o 
municipales." 
"Artículo 18.—Facúltase al Presidente de la República para que dicte dentro del 
plazo de 180 días, normas que permitan a las Asociaciones de Ahorro y 
Préstamos, recibir ahorros y otorgar préstamos reajustables a campesinos para 
la adquisición de unidades agrícolas familiares en predios superiores a 80 
hectáreas, en la forma y condiciones que establezca, pudiendo refundir en un 
solo texto legal las disposiciones que se dicten en virtud de esta facultad, con 
las contenidas en el D.F.L. 205,, de 5 de abril de -1960. Este decreto deberá 
contener disposiciones sobre: 
a) Otorgamiento de créditos para adquirir unidades agrícolas familiares 
solamente a campesinos que cumplan con los requisitos que la Corporación de 
la Reforma Agraria exige a sus asignatarios, con la sola excepción de la 
obligación de haberse inscrito en el Registro de Postulantes; 
b) Los préstamos no podrán exceder de un 90% del precio de venta de la 
unidad agrícola familiar; 
c) En ningún caso las Asociaciones de Ahorro y Préstamos podrán efectuar 
divisiones de predios rústicos; 
d) El 80% del precio pagado por la Asociación de Ahorro y Préstamos al 
vendedor, quedará congelado en la institución por un plazo de 25 años, y sólo 
podrá ser girado con anterioridad para ser aplicado en la provincia en que está 
ubicada la unidad agrícola familiar, en la construcción de viviendas económicas 
de acuerdo al D.F.L. N° 205, viviendas campesinas en villorrios agrícolas o en 
industrias derivadas de la agricultura, aceptadas por la Corporación de 
Fomento de la Producción; 
e) La tasación de la unidad agrícola familiar deberá ser aprobada por el 
Ministerio de Agricultura y el dividendo anual consistirá en un porcentaje del 
valor bruto de la producción de la unidad familiar, fijada por la respectiva 
Asociación de Ahorro y Préstamos y el Ministerio de Agricultura, y 
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f) Los préstamos concedidos por las Asociaciones de Ahorro y Préstamos a 
campesinos que cumplan con los requisitos que la Corporación de la Reforma 
Agraria exige a sus asignatarios, deberán, en todo caso, efectuarse sobre 
parcelas que tengan el tamaño y reúnan las condiciones de unidades agrícolas 
familiares, lo que deberá certificarse por el Ministerio de Agricultura o sus 
organismos dependientes." 
"Artículo 19.—Las obras de riego que a la fecha de vigencia de la presente ley 
no hayan sido declaradas en explotación definitiva de acuerdo con las leyes 
9.662 y 14.536 se regirán por las disposiciones del Capítulo II del Título XII de 
la presente ley.". 
"Artículo 20.—Mientras se dicta el Reglamento para Contratos de Construcción 
de Obras de Riego, será aplicable a los contratos que celebre la Empresa 
Nacional de Riego el Reglamento para Contratos de Obras Públicas, aprobado 
por decreto Nº 1.340, de 1965, del Ministerio de Obras Públicas y sus 
modificaciones posteriores. 
En este caso, las menciones que al Director o al Director General de Obras 
Públicas hace dicho Reglamento, se entenderán hechas al Vicepresidente 
Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego, y las menciones al Ministro de 
Obras Públicas se entenderán al Consejo de la Empresa". 
"Artículo 21.—Los contratos de adquisiciones, estudios y de ejecución de obras 
de riego que se encontraren pendientes, como asimismo los trabajos que 
estuvieren en ese estado a la fecha de publicación de la presente ley, se 
regirán por las normas vigentes al momento del primer llamamiento a 
propuestas o celebración del respectivo convenio, según el caso, pero estarán 
sujetos a la fiscalización y supervigilancia de la Empresa Nacional dé Riego. 
Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego 
resolver sobre las modificaciones futuras a los contratos mencionados en el 
inciso precedente, si ellos fueron aceptados por el Director de Riego, el 
Director General de Obras Públicas o sus delegados. En caso de que el contrato 
hubiere sido aceptado por el Ministró de Obras Públicas, se requerirá acuerdo 
de Consejo". 
"Artículo 22.—Las sumas que se recauden por concepto de deudas de riego por 
obras declaradas en explotación definitiva con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, deberán abonarse a la cuenta de la Empresa Nacional de Riego 
en la forma y modalidades establecidas para las cuotas de que trata el Capítulo 
II del Título XII de esta ley.". 
En atención a las modificaciones aprobadas por vuestras Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Agricultura y Colonización, el proyecto queda como sigue: 
 
 
Proyecto de ley 
 
 
"Titulo preliminar 
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Artículo 1º—Establécense las siguientes definiciones para los efectos de la 
presente ley: 
 
a) Predio rústico: todo inmueble susceptible de uso agrícola, ganadero o 
forestal, esté comprendido en zonas rurales o urbanas. Cuando el contexto no 
implique una interpretación diferente, se entenderá que la palabra "agrícola" 
significa, igualmente, ganadero o forestal; 
b) Predio abandonado: aquel que no es objeto de hechos positivos de 
explotación económica como cultivos agrícolas, empastadas, crianza de 
ganado, cuidado y conservación de los bosques naturales o artificiales, 
u otros de análoga significación económica. El hecho de que el predio esté 
cercado o que tenga cuidadores o la existencia de construcciones o la simple 
explotación de subsistencia, no constituirá por sí solo prueba de explotación 
económica; 
c) Predio mal explotado: aquel cuya explotación se realiza en condiciones 
económicas, técnicas o sociales inadecuadas. 
El reglamento determinará las normas que se deberán seguir para la 
calificación de las condiciones económicas, técnicas y sociales mínimas en que 
debe explotarse un predio rústico para que no se estime mal explotado, 
teniendo en cuenta factores de orden técnico, tales como el uso de la tierra y 
del agua, las prácticas de administración y factores de orden social, tales como 
remuneraciones, vivienda, educación y sanidad. 
En todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio rústico que tenga 
dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes, plantaciones o praderas 
artificiales, una proporción inferior al 80% de su superficie útil de riego normal, 
o que, en el caso de terrenos de secano o que no disponen de riego normal, la 
proporción de su superficie útil dedicada a cultivos anuales, cultivos 
permanentes, plantaciones, praderas artificiales o naturales mejoradas, sea 
inferior al 70%. Para los efectos de determinar la superficie útil de riego 
normal se deberá tener en cuenta la seguridad de riego con que cuenta el 
predio. 
Para la aplicación de este inciso respecto de los terrenos de secano no arables 
comprendidos desde el río Choapa al norte, se exigirá que, a lo menos, el 50% 
de ellos estén dedicados a programas de recuperación de la vegetación y de 
los suelos o a praderas naturales mejoradas. 
Asimismo y en todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio rústico 
si el propietario que lo explota ha incurrido por dos O más veces durante los 
dos años anteriores a la fecha del acuerdo de expropiación, en cualquiera de 
las siguientes infracciones: apropiación indebida de asignaciones familiares; 
despido de empleados u obreros sin causa justificada en conformidad a la ley 
Nº 16.455, de 6 de abril de-1966; incumplimiento de las prestaciones en 
dinero o en especie a que los trabajadores tengan derecho o de las 
prestaciones pecuniarias que deba efectuar en las instituciones de previsión. 
Estas infracciones deberán encontrarse acreditadas por sentencia judicial o 
resolución administrativa ejecutoriadas. La resolución administrativa deberá 
haber sido' notificada personalmente al propietario o su representante. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2357 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

El peso de la prueba de los diferentes requisitos a que se refiere esta letra, 
corresponderá siempre al propietario; 
d) Explotación directa: la realizada por una persona natural que explota 
tierras por su cuenta y riesgo, y dirige por sí misma la explotación. En casos 
calificados, como el de ser propietario de avanzada edad o encontrarse 
imposibilitado físicamente para el trabajo, se estimará que existe explotación 
directa cuando la dirección de la explotación la efectúe un Administrador cuya 
actividad básica sea la administración-de las tierras del propietario; 
e) Explotación efectiva: la explotación directa realizada por una persona 
natural que, además, trabaja de modo habitual en las tierras,, constituyendo 
este trabajo su actividad básica; 
f) Explotación personal: la explotación directa realizada por una persona 
natural que trabaja de modo continuo en las tierras, constituyente este trabajo 
su actividad básica y que realiza dicha explotación con el aporte de su trabajo 
personal y el de los miembros de su familia que con él conviven, empleando 
asalariados sólo con carácter ocasional, en número limitado y proporcional a la 
extensión del predio y a la naturaleza de su aprovechamiento; 
g) Explotación por terceros: la realizada por una persona que no sea el dueño 
del predio, que dirige por su cuenta y riesgo la explotación, 
independientemente del propietario. No se considerará explotación por terceros 
la realizada por el propietario, conjuntamente con otra u otras personas, 
siempre que dicho propietario participe tanto en la dirección como en el 
financiamiento de los gastos de explotación y en los riesgos de ésta; 
h) Unidad agrícola familiar: la superficie de tierras que, dada la calidad del 
suelo, ubicación, topografía, clima, posibilidades de explotación y otras 
características, en particular la capacidad de uso de los terrenos, y siendo 
explotada personalmente por el productor, permite al grupo familiar vivir y 
prosperar merced a su racional aprovechamiento. 
Para la determinación de la superficie de la unidad agrícola familiar en el caso 
de asignaciones mixtas se considerarán los ingresos adicionales que se puedan 
obtener a título de copropietario de terrenos asignados en copropiedad y de 
socio de una cooperativa asignataria; 
i) Campesino: el obrero o empleado cuyo trabajo habitual y continuo se realiza 
en el campo, así como el ocupante, mediero, arrendatario, tenedor o dueño de 
tierras, siempre que lo sean respecto de una superficie no superior a la de la 
unidad agrícola familiar. En ningún caso se considerará como campesino a la 
persona que esté en posesión de un título profesional universitario; 
j) Asignatario: el beneficiario de tierras asignadas por la Corporación de la 
Reforma Agraria de conformidad con esta ley; 
k) Habilitación de tierras para la producción: la incorporación a la producción 
agrícola regular, mediante las obras y trabajos adecuados, de terrenos que se 
encuentren inhabilitados para un aprovechamiento productivo debido a sus 
condiciones físicas; 
1) Mejoramiento de suelos: la adecuación de suelos agrícolas ya aprovechados 
a una producción intensificada mediante la realización de obras y trabajos 
apropiados; 
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' m) Año agrícola: el que comienza el 1º de mayo y termina el 30 de abril del 
año siguiente, salvo en la provincia de Tarapacá en que comienza el 1? de 
noviembre y termina el 31 de octubre del año siguiente; 
n) Son suelos con serias limitaciones aquellos considerados sólo de cultivo 
ocasional, y más adaptados a la producción de pastos. Las limitaciones más 
usuales son las siguientes: 
1.—Pendientes que dificultan seriamente el regadío; 
2.—Suelos de espesor muy delgado; 
3,—Excesiva pedregosidad que afecta al cultivo del suelo y a su fertilidad; 
4.—Texturas extremas, o muy arenosas, o muy arcillosas; 
5.—Salinidad fuerte; 
6.—Erosión severa por riego o alta susceptibilidad a ella; 
7.—Inundaciones frecuentes y prolongadas que pueden impedir el uso del 
suelo en algunos períodos del año, así como niveles altos de aguas freáticas; 
o) Pradera mejorada: aquella que sea sometida a métodos especiales de 
manejo, como ser abonadura, control de malezas, regulación del pastoreo, 
etc., dirigidos a proteger, conservar y acrecentar las especies forrajeras 
naturales bajo explotación, la fertilidad del suelo y demás recursos naturales 
renovable; 
p) Suelos de secano arables: aquellos cuyo principal recurso de agua utilizable 
proviene de las lluvias, que pueden ser cultivados variando su uso desde muy 
intensivo hasta ocasional, y que, en el caso de ser cultivados con riesgos de 
deterioro o pérdida de su capacidad productiva, ésta puede ser mantenida con 
medidas de conservación; 
q) Minifundio: todo predio rústico que no alcance a constituir una unidad 
agrícola familiar y también aquellos terrenos pertenecientes a comunidades en 
las cuales el número de comuneros sea manifiestamente superior a la 
capacidad del suelo para subvenir, mediante una explotación racional, a la 
adecuada subsistencia de los respectivos grupos familiares ; 
r) Propiedad comunitaria: aquella que pertenece en común a varias personas 
naturales que la trabajan personalmente, o a una cooperativa formada por 
ellas, todas las cuales constituyen una comunidad humana y económica. Cada 
miembro contribuye con su esfuerzo personal al trabajo común y participa del 
producto que se obtenga en función de la naturaleza y aporte del trabajo que 
realice; 
s) Profesional del agro o del sector agrícola: aquél que se encuentre en 
posesión de un título profesional universitario, de ingeniero agrónomo, 
ingeniero forestal o médico veterinario, otorgado por la Universidad de Chile o 
por otra Universidad reconocida por el Estado. 
Se considera, además, como tal, a cualquier profesional que esté en posesión 
de un título profesional universitario y acredite tener idoneidad al prestar 
servicios técnicos en algún organismo de la Administración Pública o en alguna 
Empresa del Estado. El Reglamento determinará los requisitos que deberán 
tener estos profesionales para ser considerados profesionales del agro; 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2359 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

t) Cooperativa de asignatarios: es aquella cooperativa campesina que está 
constituida por los beneficiarios de la reforma agraria que sean asignatarios en 
propiedad exclusiva y/o los asignatarios en copropiedad; 
u) Cooperativa asignataria de tierras: es aquella cooperativa campesina a la 
que se le asignan tierras en propiedad sin individualizar en el terreno los 
derechos de sus miembros cooperados, y 
v) Cooperativa mixta: es aquella cooperativa campesina a la que se le asignan 
tierras en propiedad y cuyos socios son, además, asignatarios individuales y/o 
en copropiedad. 
En todos los casos en que la presente ley emplee las palabras "la Corporación", 
deberá entenderse que se refiere a la Corporación de la Reforma Agraria. 
Para los efectos de la presente ley se entenderá que es de dominio exclusivo 
de cada comunero o socio de una sociedad de personas, una superficie de 
terrenos de la respectiva comunidad o sociedad, proporcional a los derechos 
que en ellas tuviere. 
 
TITULO I 
 
De las tierras para la Reforma Agraria 
 
CAPITULO I 
 
De los predios afectos a expropiación 
 
Artículo 2º—Con el objeto de que la propiedad agraria cumpla su función 
social, declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación total o parcial 
de los predios rústicos que se encuentren en cualquiera de las situaciones que 
se expresan en los artículos 3º y 5º a 13 inclusive de la presente ley. 
 
Artículo 3º—Se expropiarán el o los predios rústicos de que sea dueña una 
misma persona natural, cualesquiera que sea su ubicación en el territorio 
nacional y las categorías de sus terrenos que, aisladamente o en conjunto, 
tengan una extensión que exceda de 80 hectáreas de riego básicas, calculadas 
conforme a la Tabla de conversión que se establece en el artículo 168. 
Cuando la suma de las superficies de los predios de que sea dueña una misma 
persona natural exceda de 80 hectáreas de riego básicas, será expropiable 
cualquiera de esos predios, o parte de alguno de ellos, o la totalidad de éstos, 
sin perjuicio del derecho de reserva que corresponda en conformidad a la 
presente ley. 
Quedan afectados por las disposiciones de este artículo los predios rústicos de 
que sean propietarias dos o más personas en común, y cuya superficie sea 
superior a la que se indica en el inciso primero, salvo que se trate de las 
comunidades a que se refiere el artículo 158. 
Para los efectos de la expropiación por la causal establecida en este artículo en 
el caso de expropiarse predios de que sean dueñas personas casadas se 
considerarán como un todo los predios pertenecientes a ambos cónyuges, 
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conjunta o separadamente, aun cuando estén separados de bienes, excepto el 
caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
 
Artículo 4º—Son inexpropiables por las causales establecidas en el presente 
Título los predios rústicos de que sea dueña una persona natural, que desde 
una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962, tuvieren una superficie igual o 
inferior a 80 hectáreas de riego básicas. 
Para los efectos de este artículo se considerarán como un todo los predios de 
que sea dueña una misma persona natural, así como, tratándose de personas 
casadas, los predios que pertenezcan a ambos cónyuges, conjunta y 
separadamente, aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de 
que estén divorciados a perpetuidad. 
La inexpropiabilidad establecida en este artículo no rige para los predios 
abandonados, ni para los que se encuentren mal explotados una vez 
transcurrido el plazo de tres años contado desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, ni para los comprendidos en un área de riego, ni a los 
minifundios para el solo efecto de reagruparlos, ni a los predios que sean 
ofrecidos transferir por sus dueños a la Corporación. 
Si se expropiare alguno de estos predios por estar comprendidos en un área de 
riego, la indemnización correspondiente se pagará en la forma señalada en el 
artículo 46. 
 
Artículo 5°—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 
abandonados y los que estén mal explotados. 
No obstante la causal de expropiación por mala explotación, sólo se aplicará 
después de tres años contados desde el día 1º de mayo siguiente a la fecha de 
publicación de la presente ley, respecto de aquellos predios rústicos que, desde 
una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962, tengan una superficie que no 
exceda de 80 hectáreas de riego básicas. 
 
Artículo 6º—Son expropiables los predios rústicos que hubieren resultado de la 
división de un predio de superficie superior a 80 hectáreas de riego básicas, 
cuando la división se haya efectuado con posterioridad al 4 de noviembre de 
1964, siempre que a la iniciación del año agrícola inmediatamente siguiente a 
la fecha de la división no se haya hecho materialmente efectiva la división de 
la explotación y los predios resultantes de la subdivisión no hayan sido objeto 
de explotación personal o efectiva, independiente y de modo ininterrumpido. 
Todos los predios que no cumplan los requisitos anteriores serán expropiables, 
cualesquiera sean sus propietarios y su superficie. 
La prueba de que el predio ha sido explotado personal o efectivamente y en 
forma independiente de modo ininterrumpido desde la iniciación del año 
agrícola inmediatamente posterior a la fecha de la división corresponderá 
siempre al propietario. 
Esta causal de expropiación sólo será aplicable por el plazo de tres años a 
contar de la vigencia de la presente ley, respecto de los predios que se hayan 
dividido con anterioridad a ella. 
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Artículo 7º—Son expropiables los predios rústicos de que sean propietarias o 
copropietarias, personas jurídicas de derecho público o privado, salvo las 
excepciones expresamente establecidas en la presente ley. Exceptúanse 
igualmente todos aquellos que pertenezcan a cooperativas campesinas que 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento. 
Tampoco serán afectados por esta causal los predios rústicos de que sean 
dueñas sociedades de personas que tengan por objeto principal la explotación 
agrícola o ganadera cuando éstas cumplan con todos y cada uno de los 
siguientes requisitos: 
a) Que la superficie de tierras de que la sociedad sea dueña no exceda de 
80 hectáreas de riego básicas; 
b) Que la sociedad explote la totalidad de las tierras por su cuenta y riesgo 
y que esa explotación esté a cargo de a lo menos uno de los socios, el que 
deberá trabajar de modo habitual en esas tierras, constituyendo este trabajo 
su actividad básica; 
c) Que ninguno de los socios lo sea de alguna otra sociedad de personas 
propietaria de predios rústicos; 
d) Que se hayan constituido, declaren su existencia o se constituyan por 
escritura pública, inscrita y publicada en el tiempo y forma establecidos por la 
ley, Nº 3.918 para las sociedades de responsabilidad limitada. 
Los predios rústicos de que sean dueñas sociedades de personas existentes a 
la fecha de vigencia de esta ley, no serán afectados por la causal de 
expropiación establecida en el presente artículo durante los ciento ochenta días 
siguientes a esa fecha. 
Aquellas sociedades de personas existentes a la fecha de vigencia de esta ley, 
que una vez transcurrido el plazo indicado en el inciso anterior reunieren todos 
los requisitos expresados en las letras b), c) y d), precedentes, que sean al 
mismo tiempo sociedades que tengan por objeto principal la explotación 
agrícola o ganadera, cuyos predios se expropiaren en virtud de la causal 
establecida en este artículo por no cumplir con el requisito expresado en la 
letra a), tendrán derecho a conservar en su dominio una superficie de terrenos 
que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas. Se aplicarán en esta materia 
las normas contenidas en los incisos primero y tercero del artículo 15 y en el 
artículo 28. 
 
Artículo 8º—Son expropiables los predios rústicos que se encuentran dados en 
arrendamiento o cualquiera otra forma de explotación por terceros, o en 
mediería, cuando se infringiere alguna de las disposiciones de la legislación que 
regula los correspondientes contratos, y que específicamente se señalan en 
dicha legislación. 
 
Artículo 9º—Son expropiables los predios rústicos cuyos dueños sean dos o 
más personas en común, respecto de los cuales no se hubiese puesto término 
al estado de indivisión en los casos, forma y plazo establecidos en la presente 
ley. 
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No será aplicable el presente artículo a las tierras y comunidades a que se 
refiere el artículo 158. 
 
Artículo 10.—Son expropiables los predios rústicos ubicados en la zona de 
aplicación de la Ley de la Propiedad Austral donde se hayan producido 
cuestiones legales relacionadas con el dominio o posesión de la tierra, siempre 
que las tierras estén ocupadas por personas que no tengan vínculo contractual 
alguno con el propietario y que la ocupación tenga a lo menos tres años a la 
fecha del acuerdo de expropiación. No se aplicará esta causal si existe juicio 
pendiente sobre el dominio o posesión de la tierra, cuando el propietario 
hubiere iniciado el juicio dentro de los seis meses siguientes a la iniciación de 
la ocupación. 
 
Artículo 11.—Son expropiables los predios rústicos que sea necesario adquirir 
para realizar un programa de reforma agraria y que hayan sido ofrecidos 
transferir por su dueño a la Corporación. 
 
Artículo 12.—Son expropiables los predios rústicos que constituyan 
"minifundios", para el solo efecto de reagruparlos y asignarlos en cualquiera de 
las formas indicadas en el artículo 64. Tendrán preferencia para ser 
asignatarios los ex propietarios que muestren mayor capacidad para el trabajo 
del campo. 
 
Artículo 13.—Son expropiables los predios rústicos que se encuentren 
comprendidos dentro de un área en la que el Estado esté realizando o vaya a 
realizar obras de riego o de mejoramiento del mismo y que sea declarada área 
de riego. 
 
Artículo 14.—El área de riego será declarada por el Presidente de la República 
mediante un decreto supremo que apruebe para ella un plan de desarrollo 
agropecuario, propuesto por el Ministerio de Agricultura. 
Los decretos que declaren áreas de riego serán publicados por dos veces en el 
diario o periódico de mayor circulación de la zona afectada, sin perjuicio de su 
publicación en el Diario Oficial. 
 
 
 
 
CAPITULO II 
 
De los derechos de reserva y de adquisición de tierras en relación con la 
expropiación. 
 
Artículo 15.—Todo propietario exclusivo de un predio rústico expropiado por la 
causal de expropiación establecida en el artículo 3°, tendrá derecho a 
conservar en su dominio una superficie de terrenos que no exceda de 80 
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hectáreas de riego básicas, computada la de otros terrenos de que fuere dueño 
expresada en hectáreas de riego básicas. Si el propietario tuviere más de cinco 
hijos que trabajen con él o vivan á sus expensas, el límite máximo de 
superficie mencionado se aumentará en diez hectáreas de riego básicas por 
cada uno de esos hijos que excediere de ese número, sin que el total de la 
reserva pueda ser superior a cien hectáreas de riego básicas. El propietario 
sólo podrá ejercer el derecho de reserva sobre aquellos terrenos que no estén 
dados en arrendamiento o en cualquiera" otra forma para su explotación por 
terceros. No tendrá derecho a reserva el propietario que tuviere su predio 
abandonado o mal explotado. 
Para los efectos de este artículo en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los -predios de que sean dueños ambos cónyuges, 
conjunta o separadamente, aun cuando estén separados de bienes, excepto el 
caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
El propietario que desee hacer uso del derecho de reserva establecido en este 
artículo deberá declararlo por escrito ante la Corporación dentro del plazo de 
treinta días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo de 
expropiación; si así no lo hiciere, se extinguirá definitivamente ese derecho. 
Corresponderá al Consejo de la Corporación resolver sobre la petición 
formulada por el propietario. 
En caso de que fuere acogida, se procederá conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 28. Si fuere denegada, el propietario tendrá derecho a reclamar en la 
forma indicada en el Artículo 34. 
 
Artículo 16.—En el caso de expropiarse de conformidad con el artículo 3º 
tierras de que sean dueñas dos o más personas en común, cada uno de los 
comuneros que estuviere explotando personal o efectivamente las tierras, 
tendrá derecho a adquirir, en el predio expropiado, una superficie de terrenos, 
expresada en hectáreas de riego básicas, equivalente a la que estuviere 
explotando de alguno de esos modos. La superficie que los comuneros titulares 
de este derecho adquieran no podrá exceder, en conjunto, de 80 hectáreas de 
riego básicas ni podrá ser superior, para cada uno de ellos, a esa misma 
superficie, computada la de otros terrenos que tuvieren en su dominio 
expresada en hectáreas de riego básicas. No obstante, en el caso de que los 
comuneros que tuvieren este derecho fueren dos o más, el límite máximo de 
terrenos que pueden adquirir en conjunto, se ampliará en diez hectáreas de 
riego básicas por cada uno de ellos. No podrán hacer valer este derecho los 
comuneros cuando el predio objeto de expropiación estuviere abandonado o 
mal explotado. 
Serán aplicables a este derecho de adquisición las disposiciones del artículo 15, 
incisos segundo a quinto inclusive, así como las de los artículos 28 y 34 en lo 
que concierne a la ubicación y valor de los terrenos y a la reclamación a que 
hubiere lugar en relación con este derecho. 
 
Artículo 17.—El arrendatario que al momento del acuerdo de expropiación de 
un predio rústico por alguna de las causales de los artículos 3", 7°, 8° ó 13, 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2364 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

estuviere explotando personal o efectivamente tierras en él desde tres años 
consecutivos, tendrá derecho a que la Corporación de la Reforma Agraria le 
venda, en esas tierras, una superficie que no podrá ser inferior a la de la 
unidad agrícola familiar ni superior a 80 hectáreas de riego básicas. Si el 
arrendatario fuese dueño de terrenos de una superficie igual o superior a la de 
la unidad agrícola familiar, sólo tendrá este derecho si se obliga a enajenar 
dichos terrenos a campesinos, en el plazo, forma y condiciones que la 
Corporación apruebe. 
En ningún caso podrá ejercer el derecho de adquisición establecido en el inciso 
anterior el arrendatario que haya infringido las disposiciones legales que 
regulen los arrendamientos o que tenga el predio subarrendado, abandonado o 
mal explotado o que haya realizado una explotación que hubiere producido el 
deterioro del suelo. 
El Reglamento establecerá las demás condiciones que deberá reunir el 
arrendatario, así como la forma y plazo en que deberá ejercer este derecho. 
Corresponderá al Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria resolver 
sobre la solicitud del interesado. 
El precio de venta se fijará por la Corporación y será pagado por el 
arrendatario con un 10% al contado y el saldo en ocho cuotas anuales iguales. 
El 70% del valor de cada cuota se reajustará en una proporción igual a la 
variación que experimente el índice de precios al consumidor, determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a la fecha 
de la escritura de compraventa y el mes calendario anterior a aquél en que se 
efectúe el pago. Cada cuota del saldo de precio devengará un interés del 3% 
anual, que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 50% del 
reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
respectiva cuota. 
El comprador podrá pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o hacer 
abonos anticipados de ella. 
 
CAPITULO III 
 
De las excepciones a la expropiabilidad. 
 
Artículo 18.—El propietario a quien se le expropiare uno o varios predios por la 
causal del artículo 3º, o por la causal del artículo 7º, tendrá derecho a que se 
declaren excluidos de la expropiación aquellos predios respecto de los cuales 
esté cumpliendo todos y cada uno de los requisitos señalados en el artículo 19. 
Si él propietario fuere una persona natural deberá, además, estar 
explotándolos, a lo menos directamente, y si fuere persona jurídica, sólo podrá 
ejercer este derecho aquella cuyas actividades tengan por objeto principal la 
explotación agrícola o ganadera y siempre que los predios de qué se trate no 
estén dados en arrendamiento o en cualquier otra forma para su explotación 
por terceros o entregados en mediería. 
La superficie de terrenos excluida de la expropiación en virtud de este artículo, 
no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas, incluida en ella la de los 
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terrenos que el propietario se reservare en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 7º ó 15 y computada la de otros predios de que fuere dueño, 
expresada en hectáreas de riego básicas. La superficie excluida de la 
expropiación quedará inexpropiable, en el futuro, por las causales referidas. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños cualquiera de los 
cónyuges, conjunta o separadamente, aun cuando estén separados de bienes, 
excepto el caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
El propietario deberá hacer valer el derecho establecido en este artículo ante la 
Corporación de la Reforma Agraria, dentro del plazo de treinta días contado 
desde la notificación del acuerdo de expropiación, debiendo acompañar a su 
solicitud los documentos que el Reglamento exija bajo apercibimiento de no 
admitir su solicitud a tramitación. Corresponderá al Consejo de la Corporación 
pronunciarse sobre la solicitud, para la aprobación de la cual se requerirá el 
voto favorable de los dos tercios de sus miembros presentes, a lo menos. 
Si la solicitud del propietario fuere denegada, éste podrá recurrir al Consejo 
Nacional Agrario, dentro del plazo de treinta días, contado desde la fecha en 
que se le notifique el respectivo acuerdo de la Corporación. 
El derecho que establece el presente artículo es intransferible. 
 
Artículo 19.—Para que un propietario pueda acogerse al régimen de excepción 
establecido en el artículo anterior deberá cumplir en todos los predios con 
respecto a los cuales lo solicite, con la totalidad de los siguientes requisitos: 
1.—Tener dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes o praderas 
artificiales, a lo menos el 95% de la superficie útil de riego normal del predio 
de que se trate; en el caso de terrenos de secano, éstos deberán estar 
dedicados a cultivos anuales o permanentes o a praderas naturales mejoradas 
o arficiales, a lo menos en el 80% del total de la superficie apta para ello; 
2.—Explotar el predio en condiciones de productividad superiores a las 
predominantes en la región para tierras de análogas posibilidades. Este 
requisito será acreditado mediante un informe técnico del Ministerio de 
Agricultura, que éste deberá expedir, en conformidad a las normas que se fijen 
en el Reglamento, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 
solicite por el interesado. Para admitir a tramitación la solicitud a que se refiere 
el artículo anterior, bastará que se acredite haber pedido dicho informe; 
3.—Mantener en buen estado de conservación el suelo y otros recursos 
naturales renovables. En caso de que existiera algún proceso de deterioro de 
los mismos, deberán haberse iniciado programas de conservación o 
recuperación de esos recursos que a juicio del Ministerio de Agricultura sean 
adecuados; 
4.—Conceder a los trabajadores del predio participación en las utilidades de la 
explotación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 186; 
5.—Pagar por concepto de salarios, sueldos y participaciones conforme al 
número anterior, a los obreros y empleados del predio, un total anual de por lo 
menos dos veces el salario mínimo campesino y sueldo vital de la escala B del 
departamento respectivo en relación con el número de jornadas y meses 
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trabajados. Para estos efectos, sólo se computará el valor de las regalías en lo 
que no excedan del 25% del monto total de los sueldos y salarios pagados. Los 
salarios y participaciones pagados a los obreros se calcularán separadamente 
de los sueldos y participaciones pagados a los empleados. 
Para los efectos de este requisito no se considerará a aquellos empleados u 
obreros que el Reglamento determine; 
6.—Cumplir con todas las disposiciones legales en lo que respecta a vivienda 
campesina, educación y sanidad y no haber sido condenado por sentencia 
judicial o sancionado por resolución administrativa ejecutoriadas por infracción 
grave a la legislación social o del trabajo, ocurrida en los dos años anteriores al 
acuerdo de expropiación. Se presumirán; graves las infracciones que se 
cometan en las siguientes materias: 
a) Derecho de asociación sindical, incluyendo las normas relativas al fuero 
sindical; 
b) Prestaciones en dinero o en especie a que el trabajador tenga derecho; 
c) Normas sobre terminación del contrato de trabajo; 
d) Normas sobre libertad de negociación colectiva; 
e) Normas sobre prevención de accidentes, higiene y seguridad en -el 
trabajo; y 
f) Normas sobre previsión y asignaciones familiares. 
El peso de la prueba de los diferentes requisitos a que se refiere este artículo, 
corresponderá al propietario. 
 
Artículo 20.—El Presidente de la República podrá declarar inexpro-piables 
terrenos cuyos dueños sean personas naturales o varias personas naturales en 
común, con respecto a los cuales sus propietarios presenten un plan de 
inversiones para la habilitación de suelos y su subsecuente racional explotación 
que haya sido aprobado por el Ministerio de Agricultura. En las provincias de 
Tarapacá, Antofogasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes la 
inexpropiabilidad mencionada podrá referirse también a terrenos afectos a un 
plan de mejoramiento dé suelos, aprobado en la misma forma. 
 
Articulo 21.—El Presidente de la República podrá declarar inexpropiables 
terrenos cuyos dueños sean personas jurídicas, cuya actividad principal sea la 
explotación agrícola o ganadera, con respecto a los cuales sus propietarios 
presenten un plan de inversiones para la "habilitación de suelos y su 
subsecuente racional explotación que haya sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, en los siguientes casos y condiciones : 
a) Cuando se trate de sociedades de personas que reúnan todos los 
requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 7º, cualquiera que 
fuere el lugar en que los referidos terrenos estén ubicados; 
b) Cuando se trate de otras personas jurídicas, siempre que los referidos 
terrenos estén ubicados en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes. Tratándose de personas jurídicas 
existentes a la vigencia de la presente ley, la inexpropiabilidad, en este caso, 
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podrá también fundarse en un plan de mejoramiento de suelos aprobado en las 
mismas condiciones expresadas en el inciso primero de este artículo. 
Asimismo, el Presidente de la República podrá declarar inexpro-piables los 
terrenos plantados de viñas viníferas más un 20% para rotación, de,que sean 
dueñas, desde una fecha anterior al 22 de noviembre de 1965, sociedades 
anónimas que tengan el carácter de empresas vitivinícolas integradas, siempre 
que, además de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 19, reúnan las 
siguientes condiciones: 
a) Tener un capital propio destinado a las actividades vitivinícolas 
equivalente, por lo menos, a cuatro veces el avalúo fiscal de los terrenos 
plantados de viñas; 
b) Tener a lo menos el 95% de las viñas viníferas plantadas con variedades 
de cepas de calidad autorizada por el Ministerio de Agricultura ; 
c) Comercializar como vino fino a lo menos el 50% de la producción de las 
viñas de la sociedad. Se entenderá cumplido este requisito si, a la época de 
cada cosecha, la sociedad propietaria tuviere en sus bodegas una existencia de 
vinos de años anteriores, equivalente a por lo menos el 50% de su cosecha 
normal, y 
d) Que los empleados y obreros de la empresa vitivinícola integrada, con 
excepción de aquellos que el reglamento determine, sean dueños de a lo 
menos el 10% del total de acciones de la sociedad y tengan en el directorio a 
lo menos un miembro. 
Para los efectos de este artículo se considerará empresa vitivinícola integrada 
aquella sociedad anónima que, dedicándose básicamente a la actividad 
vitivinícola, produzca, elabore, fraccione y comercialice sus vinos bajo sus 
propias marcas. 
 
Artículo 22.—El decreto supremo que declare la inexpropiabilidad de terrenos, 
de acuerdo con los artículos 20 y 21, determinará, en cada, caso, la superficie 
con respecto a la cual se concede la inexpropiabilidad, la individualización de 
los terrenos, la duración de la inexpropiabilidad la que no podrá exceder de 20 
años y las condiciones y requisitos que el propietario deberá cumplir durante la 
ejecución del plan aprobado en dicho decreto o durante el plazo de la 
inexpropiabilidad. 
 
Artículo 23.—La inexpropiabilidad declarada en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 18, 20 ó 21 de esta -ley, caducará en el caso de que los 
propietarios dejaren de cumplir, en cualquier momento, alguno de los 
requisitos o condiciones que les permitieron obtener la inexpropiabilidad o los 
requisitos establecidos en los decretos supremos a que hace referencia el 
artículo 22, según corresponda. Para los efectos del cumplimiento del requisito 
del Nº 6 del artículo 19, se considerará el lapso de los dos últimos años 
anteriores a la fecha de la solicitud de caducidad de la inexpropiabilidad.  
La caducidad será declarada, en primera instancia, por el Tribunal Agrario 
Provincial, a petición de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio 
de Agricultura. 
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Artículo 24.—No serán expropiables los predios rústicos destinados a cumplir 
funciones de estaciones experimentales, de centros de capacitación campesina 
o de docencia agropecuaria o forestal que pertenezcan a las Universidades del 
país, mientras cumplan con esas funciones, las que deberán ser calificadas por 
el Ministerio de Agricultura, y siempre que no persigan fines de lucro con la 
explotación de dichos predios. 
Los demás predios dedicados a las finalidades indicadas en el inciso .anterior, 
serán expropiados y traspasados a las Universidades o al Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, según corresponda. 
Tampoco será expropiable la propiedad familiar agrícola, salvo polla causal 
establecida en el artículo 13. 
 
Artículo 25.—No son expropiables por las causales establecidas en esta ley los 
terrenos cubiertos de bosques artificiales, como tampoco aquellos terrenos 
cubiertos de bosques naturales cuyos dueños estuvieren cumpliendo un plan 
de ordenación aprobado por el Ministerio de Agricultura, cuando unos u otros 
sean terrenos de aptitud exclusivamente forestal o agrícolas no arables. 
Tampoco son expropiables los terrenos desarbolados, de aptitud 
exclusivamente forestal, en los que sus propietarios estén cumpliendo un 
programa de forestación aprobado por el Ministerio de Agricultura. 
Los terrenos que el inciso anterior declara inexpropiables no serán 
considerados para los efectos de la aplicación de la causal de expropiación 
expresada en el artículo 3º como tampoco para la determinación de la 
superficie que el dueño de un predio expropiado tenga derecho a conservar en 
su dominio en conformidad con las disposiciones de esta ley. 
La calificación de terrenos de aptitud exclusivamente forestal y de terrenos 
agrícolas no arables, así como la de bosque artificial o natural, corresponde al 
Ministerio de Agricultura. 
 
CAPITULO IV 
 
De los predios rústicos de propiedad fiscal y de los pertenecientes a 
Instituciones o Empresas del Estado. 
 
Artículo 26.—Las Instituciones y Empresas del Estado deberán transferir sus 
tierras susceptibles de uso agrícola o ganadero a la Corporación de la Reforma 
Agraria, en la forma y condiciones que establezca el Reglamento. El Presidente 
de la República podrá eximirlas de esta obligación en casos calificados. 
Tratándose de instituciones de previsión, estas transferencias deberán ser a 
título oneroso y el valor que se determine a las tierras para los efectos de la 
transferencia no podrá ser inferior al indicado en el artículo 40. 
 
Artículo 27.—Autorízase al Presidente de la República para transferir 
gratuitamente a la Corporación de la Reforma Agraria predios, rústicos de 
propiedad fiscal. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2369 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

 
 
 
CAPITULO V 
 
Disposiciones generales. 
 
Artículo 28.—Dentro del plazo de 30 días contado desde la notificación al 
propietario del acuerdo del Consejo de la Corporación o de la sentencia de 
término correspondiente que reconozcan su derecho a la reserva a que se 
refieren los artículos 7º y 15, éste deberá manifestar por escrito a la 
Corporación la ubicación de los terrenos que desee conservar en su dominio. El 
propietario que tenga arrendadado parcialmente el predio expropiado no 
tendrá este derecho, correspondiendo la-determinación definitiva de la reserva 
a la Corporación. 
En la ubicación de la reserva deberán seguirse las siguientes normas: 
a) Los terrenos que al propietario corresponda conservar en su dominio 
deberán constituir, en lo posible, una superficie continua y si la forma del 
predio lo permite, regular; 
b) Se deberán distribuir proporcionalmente entre los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio y aquellos que constituyan la parte-
expropiada, tierras de calidad y condiciones semejantes; 
c) La parte de los terrenos que el propietario conserve en su dominio con 
frente a camino público, deberá ser, en lo posible, proporcional a la superficie 
del predio; 
 d) Los terrenos que el propietario conserve en su dominio deberán ubicarse de 
manera que no impidan el racional aprovechamiento de las-aguas en los 
terrenos expropiados; 
e) Deberá incluirse en los terrenos que el propietario deba conservar en su 
dominio la casa patronal, siempre que así lo solicite, y 
f) El propietario tendrá preferencia para que se incluyan en la parte que 
conserva en su dominio las bodegas, silos, instalaciones u otras mejoras 
siempre que sean necesarias y útiles para su eficiente explotación agrícola y 
con ello no perjudique el racional aprovechamiento de la parte que resulte 
efectivamente expropiada del predio. No gozará de esta preferencia el 
propietario que descuidare las inversiones en el resto del predio. 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el propietario y la Corporación 
de la Reforma Agraria podrán acordar una ubicación diferente a los terrenos 
que el primero deba conservar en su dominio. 
Si el propietario no determina la ubicación dentro del plazo mencionado en el 
inciso primero, la Corporación la señalará definitivamente. 
En el caso que el propietario señalare la ubicación de los terrenos que desee 
conservar en su dominio, pero no se ajustare a las normas establecidas en el 
inciso primero o señalare una superficie superior a la que en derecho le 
corresponde, la Corporación de la Reforma Agraria podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde Ja fecha en 
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que el propietario haya manifestado por escrito la ubicación de los terrenos, 
que le determine en definitiva o que señale la superficie que al propietario le 
corresponde en derecho. 
El Tribunal Agrario Provincial conocerá de la reclamación conforme a las reglas 
de los incidentes y fallará en única instancia. 
El Tribunal deberá fallar la reclamación de la Corporación dentro del plazo de 
treinta días, contado desde la notificación del reclamo al propietario. 
Acogida la solicitud a que se refiere el artículo 18 para la ubicación de los 
terrenos regirá lo dispuesto en este artículo. 
No obstante lo dispuesto en el artículo lº letra a), en ningún caso se 
entenderán incluidos en la expropiación de un predio rústico los animales, las 
maquinarias no adheridas  al suelo, las herramientas y los equipos y otros 
bienes muebles destinados al uso, cultivo o beneficio del predio que puedan 
separarse de él sin detrimento. 
 
Artículo 29.—Cuando un propietario conserve terrenos en su dominio, ya sea 
por expropiarse parcialmente un predio o a consecuencia de la aplicación de 
los artículos 7º, 15 ó 18, la Dirección General de Aguas concederá el derecho 
de aprovechamiento conforme a la presente ley, en relación con el número de 
hectáreas de riego que tengan esos terrenos. 
 
TITULO II 
 
Del acuerdo de expropiación, de sus efectos y de las indemnizaciones. 
 
CAPITULO I 
 
Del acuerdo de expropiación y de sus efectos. 
 
Artículo 30.-—Las expropiaciones autorizadas en los artículos 3º y 5° a 13 
inclusive y 1º y 3º transitorios serán decididas por acuerdo del Consejo de la 
«Corporación de la Reforma Agraria. 
Dicho acuerdo deberá, en todo caso, contener la ubicación del predio objeto de 
expropiación, su rol de avalúo para los efectos de la contribución territorial si lo 
tuviere, la causal de expropiación y las modalidades de pago de la 
indemnización. 
 
Artículo 31.—El acuerdo de expropiación se notificará a las personas afectadas, 
dejando una copia autorizada del mismo con una persona adulta en la casa 
patronal o de administración o la que haga sus veces, si no existieren aquéllas. 
Esta notificación se hará por personal del Cuerpo de Carabineros, cuyos 
miembros, para estos efectos, tendrán la calidad de ministros de fe. Además, 
se deberá publicar un extracto de dicho acuerdo por una sola vez en el Diario 
Oficial del día 1º de mes, a menos que fuere festivo, en cuyo caso se publicará 
al día siguiente hábil, y por dos veces en un diario o periódico del 
departamento en que se encuentre ubicado él predio o, si no lo hubiere, en un 
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diario o periódico de la capital de provincia correspondiente. Si el predio 
estuviere ubicado en más de un departamento o en más de una provincia, el 
extracto se podrá publicar en cualquiera de ellos. 
No se podrá alegar falta o nulidad de la notificación, por ningún motivo, 
cuando el extracto referido en el inciso anterior haya sido publicado en el 
Diario Oficial. 
Para todos los efectos legales se considerará como fecha de la notificación y de 
la expropiación la de la publicación del acuerdo en el Diario Oficial. 
Todos los demás acuerdos del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria, así como los del Consejo Nacional Agrario y las resoluciones de esa 
Corporación, se notificarán por personal del Cuerpo de Carabineros o por un 
funcionario de la Corporación, los que tendrán la calidad de ministros de fe 
para estos efectos, dejando una copia autorizada del acuerdo o resolución con 
una persona adulta en el predio objeto de la expropiación. Al efectuar 
cualquiera presentación administrativa relacionada con la expropiación, el 
afectado deberá fijar domicilio, bajo apercibimiento de tenerse por no 
presentada su solicitud. Fijado domicilio, los acuerdos y resoluciones se le 
notificarán por carta certificada enviada a ese domicilio. 
 
Artículo 32.—Efectuada la publicación del extracto del acuerdo de expropiación 
en el Diario Oficial, aquél se inscribirá, sin más trámite, en el Registro de 
Interdicciones y Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces respectivo. El 
Conservador dejará constancia en la inscripción, de la fecha del Diario Oficial 
en que se publicó el extracto y agregará al final del Registro copia autorizada 
del mismo. 
El predio expropiado no podrá ser objeto de actos de disposición ni de venta en 
pública subasta ni de ninguno de los actos o contratos referidos en el inciso 
segundo del artículo 54 una vez practicada la inscripción referida en el inciso 
anterior. Será nulo cualquier acto o contrato celebrado en contravención a esta 
norma, y en caso que el propietario enajenare a cualquier título la totalidad o 
parte del predio, los trámites de expropiación se continuarán con aquél como si 
no hubiere enajenado, presumiéndose de derecho, para todos los efectos 
legales, que representa a sus sucesores en el dominio. 
Los que con posterioridad a la notificación del acuerdo de expropiación 
retiraren de un predio rústico o dañaren, inutilizaren o destruyeren, en él 
cercos, sembrados, plantaciones, arboledas, casas, bodegas, silos u otros 
inmuebles por adherencia, serán sancionados con presidio menor en sus 
grados medio a máximo. En estos procesos sólo podrá actuar como querellante 
la Corporación y la prueba será apreciada en conciencia. La excarcelación sólo 
procederá con consulta a la Corte de Apelaciones respectiva. Los autores y 
cómplices serán solidariamente responsables de la indemnización civil cuyo 
monto será el del daño causado al predio, aumentado en un cincuenta por 
ciento. Esta indemnización se entenderá a favor de la Corporación y se 
deducirá de la cuota al contado que deba pagarse por la expropiación. 
 
CAPITULO II 
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De las reclamaciones sobre el acuerdo de expropiación. 
 
Artículo 33.—El propietario de un predio rústico expropiado de conformidad con 
cualquiera de las causales establecidas en los artículos 3º y 5º a 13 inclusive y 
lº y 3º transitorios podrá, en todo caso, dentro del plazo de treinta días 
contado desde la fecha de la publicación del extracto del acuerdo de 
expropiación en el Diario Oficial, solicitar del Consejo-de la Corporación de la 
Reforma Agraria que reconsidere dicho acuerdo. 
 
Artículo 34.—Si se expropiare un predio por la causal establecida en el artículo 
3º y no se reconociera al propietario el derecho de reserva, que le 
correspondiere, podrá éste reclamar, ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro 
del plazo de treinta días contado desde la notificación del acuerdo denegatorio 
a que se refiere el inciso quinto del artículo 15, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 33. 
Si el Tribunal acogiera la reclamación, se fijará la reserva conforme a lo 
dispuesto en el artículo 28. Fijada la ubicación de la reserva, y si la 
Corporación ya hubiera tomado posesión material de ella, deberá restituirla al 
interesado. 
No obstante, en este último caso, si a petición de la Corporación el. Tribunal 
estimare que con la restitución de los terrenos de la reserva al propietario se 
causaría un grave perjuicio a los intereses de la comunidad por estarse 
ejecutando trabajos de parcelación u otras obras en ellos o por cualquiera otra 
circunstancia calificada, ordenará se le pague en cambio el valor de la reserva 
calculado de conformidad con el artículo 48, con un 20% al contado y el saldo 
en bonos de la Reforma Agraria de la' clase "B". 
Asimismo se aplicarán las disposiciones de este artículo a los propietarios 
cuyos predios fueren expropiados de acuerdo con el artículo 13, y a las 
sociedades de personas cuyos predios fueren expropiados en conformidad con 
el artículo 7º. 
 
Artículo 35.—En el caso de expropiaciones efectuadas conforme a los artículos 
5º, 6º, 8º ó 10, el propietario podrá reclamar de la procedencia de la 
expropiación ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de treinta días 
contado desde la fecha de la publicación del extracto del acuerdo de 
expropiación en el Diario Oficial. 
En el caso de expropiarse un predio de conformidad con la causal del artículo 
7º, sólo tendrán derecho a reclamar de la procedencia de la expropiación, en 
los términos establecidos en el inciso anterior, las sociedades de personas cuya 
actividad tenga por objeto la explotación agrícola o ganadera, que reúnan los 
requisitos establecidos en las letras a) a d) de dicho artículo. 
El propietario podrá, en los casos mencionados en los incisos precedentes, 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente con la reclamación, la 
suspensión de la inscripción de dominio a favor de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la consiguiente toma de posesión material del predio por 
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la Institución. Esta solicitud del propietario se tramitará y resolverá conforme a 
las reglas de los incidentes y el Tribunal podrá dar lugar a ella solamente 
cuando de los antecedentes acompañados aparezca claramente que está 
revestida de fundamento plausible, sin perjuicio de lo que resuelva en 
definitiva. 
 
Artículo 36.—Cuando un acuerdo de expropiación afectare predios o terrenos 
que son inexpropiables al tenor de los artículos 18, 20, 21, 24 ó 25, el 
propietario podrá reclamar de la procedencia de las expropiaciones ante el 
Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la 
fecha de la publicación del extracto del acuerdo de expropiación en el Diario 
Oficial. 
El propietario podrá solicitar al Tribunal Agrario Provincial, conjuntamente con 
la reclamación, las mismas medidas contempladas en el inciso final del artículo 
anterior. 
 
CAPITULO III 
 
De la toma de posesión de los predios expropiados. 
 
Artículo 37.—En el caso de expropiaciones acordadas en conformidad a los 
artículos 3º y 5º a 13 inclusive y lº transitorio, la Corporación de la Reforma 
Agraria deberá consignar ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía del 
Departamento en que esté ubicado el inmueble, la parte de la indemnización 
por la expropiación que hubiere de pagarse al contado, sobre la base de la 
indemnización que la Corporación haya determinado en conformidad a lo 
dispuesto en el inciso primero del artículo 40. Esta consignación deberá 
hacerse en el plazo de un año contado desde la fecha de la publicación en el 
Diario Oficial del extracto del acuerdo de expropiación, salvo que el Tribunal 
Agrario Provincial hubiere suspendido la inscripción de dominio a favor de la 
Corporación de la Reforma Agraria y la consiguiente toma de posesión material 
por la Institución en los casos en que esta ley lo faculta expresamente para 
ello. En tales eventos, si los Tribunales Agrarios mantuvieren la expropiación, 
el plazo para consignar se contará desde la fecha en que la sentencia 
respectiva quede ejecutoriada. 
Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, podrá el propietario 
solicitar al Juez de Letras de Mayor Cuantía que, declare caducado el acuerdo 
de expropiación y ordene cancelar las inscripciones a que hace referencia el 
artículo 32. El Juez fallará en única instancia, con citación de la Corporación de 
la Reforma Agraria, la cual podrá oponer como única excepción la certificación 
de haber efectuado la consignación dentro de los plazos legales. 
Efectuada la consignación, el Juez de Letras de Mayor Cuantía dispondrá que el 
Conservador de Bienes Raíces respectivo inscriba el dominio del predio 
expropiado a favor de la Corporación de la Reforma Agraria, sin más trámite. 
Si el predio se encontrare ubicado en dos o más departamentos, será 
competente el Juez de Letras de Mayor Cuantía de cualquiera de ellos. 
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Artículo 38.—La Corporación de la Reforma Agraria tomará posesión material 
del predio expropiado una vez que se haya inscrito el dominio de éste a su 
favor. En caso de oposición a la toma de posesión por parte del propietario o 
de terceros, el mismo Juez ante quien Be practicó la consignación referida en 
el artículo anterior, con la sola petición de la Corporación concederá de 
inmediato y sin más trámite el auxilio de la fuerza pública para el lanzamiento, 
con facultades de allanamiento y descerrajamiento, si fuere necesario. 
 
'Artículo 39.—Si al tiempo que correspondiere tomar posesión del ' predio 
expropiado existieren frutos naturales pendientes, la Corporación de la 
Reforma Agraria postergará dicha toma de posesión material hasta que se 
cosechen los frutos del año agrícola en que se inscriba el dominio del inmueble 
a nombre de la Corporación. 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, en casos calificados, el Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria podrá acordar la inmediata toma de 
posesión del predio expropiado, sin esperar que se cosechen los frutos 
naturales pendientes, pero en este caso la Corporación deberá indemnizar al 
contado los perjuicios causados a quien debiere percibirlos, salvo que dicha 
Institución le permitiere cosecharlos. Si no hubiere acuerdo respecto al monto 
de la indemnización, la Corporación procederá a determinarla. El interesado 
podrá reclamar ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de quince 
días, contado desde la fecha de la notificación de la resolución de la 
Corporación que haya determinado dicha indemnización. En ningún caso el 
procedimiento del cobro de la indemnización podrá impedir la toma de 
posesión material del predio. 
Con todo, la Corporación podrá convenir con el propietario expropiado o 
cualquier otro ocupante la forma y plazo en que podrán continuar explotando 
el predio. Durante este tiempo, deberán prestar las facilidades y colaboración 
que la Corporación les demande para los efectos de la ejecución de las obras y 
operaciones destinadas a la parcelación y subsecuente asignación. 
 
CAPITULO IV 
 
De las indemnizaciones. 
 
Artículo 40.—La indemnización a favor del dueño del predio expropiado será 
equivalente al avalúo vigente para los efectos de la contribución territorial, 
más el valor de las mejoras que no estuvieren comprendidas en dicho avalúo. 
Estas mejoras serán tasadas por la Corporación de la Reforma Agraria en el 
valor que tengan al momento del acuerdo de expropiación. 
De las tasaciones efectuadas por la Corporación de la Reforma Agraria 
conforme al inciso anterior podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
notificación del acuerdo del Consejo de la Corporación que» apruebe la 
correspondiente tasación. 
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Artículo 41.—La indemnización de expropiación se pagará con una parte al 
contado y el saldo mediante los bonos de la Reforma Agraria que establece 
esta ley y de conformidad con las normas que se expresan -en los artículos 
siguientes. Dichos bonos serán recibidos por su valor nominal. La fracción del 
saldo de la indemnización que fuere inferior al bono de menor valor se pagará 
al contado. 
El valor de las mejoras necesarias y útiles que se hubieren incorporado al 
predio con posterioridad al 4 de noviembre de 1964, se indemnizará al 
contado. Dichas mejoras serán tasadas por la Corporación de la Reforma 
Agraria y de su resolución podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial 
dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la notificación del 
acuerdo del Consejo de la Corporación que apruebe dicha tasación. 
 
Artículo 42.—El Reglamento establecerá para los efectos de la indemnización 
de la expropiación, lo que se entenderá por mejoras necesarias y útiles y la 
forma de probarlas. 
Para los efectos de esta ley se estimarán como mejoras útiles el vuelo de los 
bosques naturales y artificiales, las viñas y los árboles frutales existentes en el 
predio. 
Corresponderá al propietario, en todo caso, acreditar si las mejoras se hicieron 
con posterioridad al 4 de noviembre de 1964. 
 
Artículo 43.—-En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad con 
los artículos 3°, 7° u 11, la indemnización se pagará con un 10% al contado y 
el saldo mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". No obstante, si 
el predio objeto de expropiación estuviere abandonado, la parte al contado 
será del 1% y si estuviere mal explotado del 5%, y el saldo, en ambas 
situaciones, se pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
 
Artículo 44.—En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con los 
artículos 6º, 8º y 9º, la indemnización se pagará con un 1% al contado y el 
saldo mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". En el caso del 
artículo 5º, si el predio estuviere abandonado la cuota al contado será del 1% 
y si estuviere mal explotado será del 5% y el saldo, en ambas situaciones, se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con el artículo 10, la 
indemnización se pagará con un 1% al contado y el saldo mediante bonos' de 
la Reforma Agraria de la clase "C". 
 
Artículo 45.—En los casos de expropiaciones efectuadas de conformidad con el 
artículo 13 y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, la 
indemnización que corresponda se pagará con un 10% al contado y el saldo 
mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
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Con todo, si el predio estuviere abandonado la cuota al contado será del 1% y 
si estuviere mal explotado, será del 5% y el saldo, en ambas situaciones, se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
 
Artículo 46.—En caso de expropiarse de conformidad con el artículo 13 un 
predio rústico respecto del cual existiere vigente una declaración de 
inexpropiabilidad efectuada de acuerdo con el artículo 18, su propietario tendrá 
derecho a que la indemnización a que pudiere haber lugar, calculada en 
conformidad al artículo 62, le sea pagada con un 33% al contado y el saldo en 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". 
 
Artículo 47.—En el caso de expropiarse en conformidad al artículo 13 un predio 
rústico cuyo propietario, a pesar de reunir los requisitos señalados en los 
artículos 18 y 19, no tuviere derecho a acogerse con respecto a ciertos 
terrenos, al régimen de inexpropiabilidad establecido en el artículo 59, por 
tratarse de terrenos que no estaban regados a la fecha del acuerdo de 
expropiación o porque dichos terrenos quedarán inutilizados para el uso 
agrícola a consecuencia de las obras de riego, la indemnización que 
corresponda por la expropiación de dichos terrenos se pagará con un 33% al 
contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "B". La superficie 
de terrenos con relación a la cual se aplicará este modo excepcional de pago 
no podrá exceder de 320 hectáreas de riego básicas, deducida la superficie de 
todos los terrenos que el propietario conservare en su dominio, expresada en 
hectáreas de riego básicas. Para estos efectos se considerará que el propietario 
conserva en su dominio los predios de que sea dueño su cónyuge, aun cuando 
estén separados de bienes, excepto el caso de que estén divorciados • a 
perpetuidad. La indemnización correspondiente al resto de los terrenos se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". 
Para los efectos de este artículo, el valor de una hectárea de riego básica se 
determinará en conformidad al artículo 48. 
La solicitud del propietario se tramitará en la forma y plazo establecidos en los 
incisos cuarto y quinto del artículo 18 y en caso de ser acogida y no obstante 
negarse la Corporación a pagar dichos terrenos en la forma establecida en el 
inciso primero de este artículo, el interesado podrá recurrir al Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de 30 días, contado desde la notificación del 
acuerdo que ordene pagar dichos terrenos en otra forma que la señalada, a fin 
de que el referido Tribunal ordene que se paguen en la forma que corresponde. 
 
Artículo 48.—Para los efectos de determinar la indemnización a que pudiere 
haber lugar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 y 47 el valor 
promedio de una hectárea de riego básica se determinará dividiendo el valor 
total del predio, establecido de conformidad con el artículo 40, por el número 
de hectáreas de riego básicas del mismo. 
 
Artículo 49.—Cuando se expropiare una pequeña propiedad rústica trabajada 
por su dueño, la indemnización se pagará íntegramente al contado. Si al 
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pequeño propietario se le asignaren otras tierras, será bajo la condición de que 
reembolse previamente lo que hubiere recibido por indemnización, en abono al 
precio de la asignación. 
 
Artículo 50.—Cuando el propietario hiciere uso del derecho de reserva o una 
parte de su predio fuere excluida de la expropiación, tendrá derecho a recibir 
por concepto de cuota al contado el 1% del valor de la indemnización de los 
terrenos y mejoras que le sean efectivamente expropiados, siempre que el 
valor de los terrenos objeto de la reserva o excluidos de la expropiación, mas 
el valor de las mejoras existentes en ellos, fuere superior al monto de la cuota 
al contado que le correspondería recibir en conformidad a los artículos 
precedentes. En caso de que este último valor fuere inferior, tendrá derecho a 
recibir al contado sólo la diferencia. 
 
Artículo 51.—El valor de los terrenos y de las mejoras que el dueño de un 
predio expropiado conserve en su dominio de conformidad con los artículos 7º 
ó 15, o que queden excluidos de la expropiación en virtud del artículo 18, se 
detraerá del monto de la indemnización determinado en la forma indicada en el 
artículo 40. 
 
Artículo 52.—Las indemnizaciones de las expropiaciones que se efectúen por la 
Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a las disposiciones de la 
presente ley, se pagarán con cargo a los fondos que la Ley de Presupuesto 
Fiscal destine anualmente para ello, 0 con los fondos propios que la 
Corporación disponga en su presupuesto y que ella ponga a disposición de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública con este objetivo. 
 
CAPITULO V 
 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 53.—Los predios rústicos adquiridos a cualquier título por la 
Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a esta ley se reputarán, en 
todo caso, con título saneado, el que no podrá ser impugnado por causal 
alguna. 
 
Artículo 54.—Todos los gravámenes, prohibiciones o embargos, en cuanto 
afectaren al predio o parte del predio que fuere expropiado, con excepción de 
las servidumbres legales, se extinguirán desde la fecha de la inscripción de 
dominio en favor de la Corporación. 
También se extinguirán, desde esa fecha y respecto de lo expropiado, los 
derechos de arrendamiento, mediería, usufructo, fideicomiso, censo vitalicio, 
uso, habitación, comodato y anticresis. 
El procedimiento de expropiación no se suspenderá por la existencia de juicios 
pendientes respecto del dominio, la posesión o la mera tenencia del predio o 
parte del predio que fuere expropiado. 
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La sola extinción de los contratos pendientes no dará derecho a indemnización. 
En los casos de los incisos anteriores, el interesado que ejerciere sus acciones 
y derechos deberá hacerlos valer, en primer lugar, sobre el monto de la 
indemnización y sobre los terrenos que conserve en su dominio el expropiado 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15, con las preferencia y privilegios 
establecidos en la legislación ordinaria, pero sujeto, en todo caso, a la forma 
de pago, plazo o condiciones que correspondan, en conformidad a esta ley y 
sólo podrá perseguir otros bienes del expropiado cuando se hubieren agotado 
aquellos. 
Se faculta al Presidente de la República para que, dentro del plazo de ciento 
ochenta días contado desde la vigencia de la presente ley, fije el procedimiento 
de liquidación de las indemnizaciones de expropiación ante el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en lo Civil, debiendo dictar las normas pertinentes en resguardo 
de los derechos del expropiado y de los terceros interesados. En lo que 
concierne al pago de los acreedores, dichas normas fijarán la parte de la cuota 
al contado que el Juez podrá destinar al pago de las deudas, así como el modo 
de aplicar al servicio de éstas los bonos correspondientes al saldo de la 
indemnización. 
 
 
 
TITULO III 
 
De la reorganización de la propiedad en las áreas de riego 
 
Artículo 55.—Las disposiciones de este Título se aplicarán con preferencia a las 
de los Títulos anteriores de la presente ley tratándose de áreas declaradas de 
riego. 
 
Artículo 56.—En el caso de expropiaciones efectuadas de conformidad con el 
artículo 13, el propietario de un predio rústico expropiado, que sea persona 
natural, tendrá derecho a conservar en su dominio terrenos, incluidas las 
mejoras en ellos existentes, que, una vez terminadas las obras de riego, 
tengan un valor equivalente al que tenía su predio a la fecha del acuerdo de 
expropiación, calculado en la forma indicada en el artículo 40. 
La superficie de los terrenos que el propietario tiene derecho a conservar en su 
dominio no podrá exceder de 80 hectáreas de riego básicas, computada en ella 
la superficie, expresada en hectáreas de riego básicas, de otros terrenos que 
tuviere en su dominio al momento del acuerdo de expropiación. No podrá 
hacer valer este derecho el propietario que tuviere el predio abandonado o mal 
explotado, como tampoco aquél que lo tuviere dado en arrendamiento o en 
alguna otra forma para su explotación por terceros. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas, se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños cualquiera de los 
cónyuges, conjunta o separadamente, aun cuando estén separados de bienes, 
excepto el caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
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Podrán acogerse al derecho de reserva establecido en los incisos anteriores, en 
las condiciones en ellos expresadas, las sociedades de personas cuya actividad 
principal tenga por objeto la explotación agrícola o ganadera, que reúnan todos 
los requisitos expresados en las letras b), c) y d) del artículo 7º 
El propietario deberá declarar por escrito ante la Corporación de la Reforma 
Agraria, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
notificación del acuerdo de expropiación, si desea hacer valer su derecho de 
reserva. Si así no lo hiciere, se extinguirá este derecho. 
 
Artículo 57.—La ubicación de los terrenos objeto de la reserva se determinará 
con arreglo a las normas establecidas en el artículo 28. 
Para los efectos de determinar la cabida de los terrenos objeto de la reserva y 
fijar la superficie equivalente a que se refiere el artículo 56, la Corporación de 
la Reforma Agraria estimará provisionalmente el nuevo valor que tendrán los 
terrenos en el área después de terminadas las obras de riego, considerando 
sus diferentes categorías, la incidencia Jel costo de las nuevas obras y mejoras 
proyectadas, el aumento de la productividad de las tierras por efecto de la 
realización de aquellas, y de otros factores, en la forma que establezca el 
Reglamento. 
 
Artículo 58.—Una vez terminadas las obras de riego, el Presidente de la 
República fijará, mediante Decreto Supremo, la forma en que se repartirá el 
costo de la obra de riego entre las diversas utilizaciones del agua y la parte del 
costo que en casos calificados podrá absorber el Estado, y la Corporación de la 
Reforma Agraria determinará, en forma definitiva, la reserva que corresponde 
al propietario en conformidad al artículo 56. 
Para los efectos del inciso anterior, la Corporación deberá reajustar el valor 
que tenía el predio expropiado a la fecha del acuerdo de expropiación, 
determinado en conformidad al artículo 40, en una proporción igual a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha del acuerdo de expropiación y el mes calendario anterior a 
aquél en que se determine el valor definitivo de los terrenos comprendidos en 
el área de riego. La Corporación procederá, asimismo, a determinar el nuevo 
valor de los terrenos de la reserva establecida en conformidad al inciso 
segundo del artículo 57, incluidas las mejoras que ya existían en el predio al 
momento del acuerdo de expropiación y las otras obras y mejoras que haya 
ejecutado el Estado y se hayan incorporado a dichos terrenos. Para los efectos 
de determinar este valor se tendrá en cuenta la parte correspondiente del 
costo de las obras de riego ejecutadas por el Estado y que no sea absorbido 
por éste, el aumento de la productividad de las distintas categorías de los 
terrenos por efecto de la realización de aquéllas, considerando únicamente los 
beneficios directos, y los otros factores que el Reglamento establezca. 
No se incluirá en el valor referido el de las mejoras que hubieren sido 
introducidas en los terrenos de la reserva por el propietario expropiado con 
posterioridad a la fecha del acuerdo de expropiación. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2380 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

Si existiere una diferencia entre los valor es determinados en conformidad al 
inciso segundo, se procederá a a justar la reserva determinada 
provisionalmente en conformidad al inciso segundo del artículo 57. La 
Corporación efectuará los ajustes de común acuerdo con el interesado o, a 
falta de acuerdo, los realizará ella misma. 
Si el interesado se estimara perjudicado por la determinación que haya hecho 
la Corporación en lo que respecta a la superficie que le corresponda en 
definitiva por concepto de reserva o a los ajustes a que hubiere lugar, o bien si 
no estuviere de acuerdo con la determinación de la Corporación relativa al 
valor de los terrenos y mejoras de su reserva definitiva, podrá reclamar ante el 
Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la 
fecha de notificación del correspondiente acuerdo del Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
Si el Tribunal diere lugar a la reclamación del propietario, ordenará que se 
complete a éste la superficie necesaria para alcanzar la equivalencia referida 
en el artículo 56, o si no lo juzgare posible, que se le pague el valor de la 
diferencia de superficie, con un 20% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "B". 
Si en definitiva se determinare que la superficie que el propietario haya de 
conservar en su dominio debe ser inferior a aquella que se fijó primitivamente 
de conformidad con el artículo 57, la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial que la autorice a tomar posesión material 
de la diferencia existente entre la superficie primitivamente fijada y la que 
correspondiere en definitiva, o bien que ordene al propietario que le pague el 
valor de la diferencia de superficie con un. 20% al contado y el saldo en cinco 
cuotas anuales iguales. 
El 70% del valor de cada cuota se reajustará en una proporción igual a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a aquél en que quedó ejecutoriada la sentencia definitiva que ordenó 
el pago y el mes calendario anterior a aquél en que éste se efectúe. Cada 
cuota del saldo devengará un interés del 3% anual que se calculará sobre el 
monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. Los 
intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. El adquirente 
podrá pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o hacer abonos a 
ella. En tal caso, para calcular el reajuste sobre las cantidades respectivas, se 
considerará el promedio de los índices mensuales de los doce meses anteriores 
a aquél en que se efectúe el pago o" el abono anticipado. 
 
Artículo 59.—El propietario de un predio expropiado que al momento del 
acuerdo de expropiación tuviere regadas más de 80 hectáreas de riego básicas 
y estuviere cumpliendo respecto del predio con todos y cada uno de los 
requisitos señalados en el artículo 19, tendrá derecho a conservar en su 
dominio una superficie de terrenos de hasta 320 hectáreas de riego básicas, 
computadas las correspondientes a otros terrenos de que fuese dueño al 
momento del acuerdo de expropiación. 
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En todo caso, una vez terminadas las obras de riego, el valor de los terrenos 
que el propietario conserve en el área, incluidas las mejoras que ya existían al 
momento del acuerdo de expropiación, no podrá exceder del valor que tenía el 
predio expropiado calculado en la forma señalada en el artículo 40. 
Para los efectos de este artículo, en el caso de las personas casadas.' se 
considerarán como un todo los predios de que sean dueños cualquiera de los 
cónyuges, conjunta o separadamente, aun cuando estén separados de bienes, 
excepto el caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
La superficie total que el propietario conserve en su dominio en virtud de las 
disposiciones de este artículo será inexpropiable por las causales de los 
artículos, 3º ó 7°, según corresponda. 
Sólo podrán ejercer el derecho establecido en este artículo las personas 
naturales que estén explotando sus predios a lo menos directamente; también 
podrán ejercerlo aquellas personas jurídicas cuyas actividades tengan por 
objeto principal la explotación agrícola o ganadera, siempre que los predios 
respecto a los cuales lo ejerzan no estén dados en arrendamiento o mediería o 
cedidos de cualquiera otra forma para su explotación por terceros. 
El derecho que establece este artículo se ejercerá por el propietario en 
conformidad a las disposiciones de los incisos cuarto y quinto del artículo 18. 
Este derecho es intransferible. 
La ubicación de los terrenos regados que se declaren excluidos de la 
expropiación en conformidad al inciso segundo de este artículo, se determinará 
con arreglo a las normas establecidas en el artículo 28, en lo que fueren 
aplicables. 
La inexpropiabilidad declarada en conformidad a las disposiciones de este 
artículo caducará cuando el propietario dejare de cumplir, en cualquier 
momento, alguno de los requisitos o condiciones que le permitieron obtener la 
inexpropiabilidad. La caducidad será declarada por el Tribunal Agrario 
Provincial a petición de la Corporación de la Reforma Agraria. 
Serán aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del artículo 58. 
 
Artículo 60.—El propietario de un predio expropiado en conformidad al artículo 
13 que tuviere derecho de reserva en virtud del artículo 56, pero a quien no 
pudiere hacérsele efectivo en dicho predio por tener que quedar éste 
inutilizado para el uso agrícola a consecuencia de la realización de las obras de 
riego, tendrá derecho a adquirir dentro del área de riego, una vez terminadas 
dichas obras, terrenos equivalentes en valor a los que hubiere tenido derecho a 
conservar en su dominio. Serán aplicables, en lo pertinente, las disposiciones 
de los artículos 56 y 58. Sólo podrá ejercer este derecho el propietario que 
tuviere dedicado su predio al cultivo agrícola. 
El titular del derecho que este artículo establece deberá manifestar ante la 
Corporación de la Reforma Agraria, dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que la Corporación le ofrezca los correspondientes terrenos, si acepta 
adquirir estos últimos en las condiciones que ella le fije. Si así no lo hiciere, se 
extinguirá su derecho. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2382 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

Si el interesado estimare que los terrenos que la Corporación de la Reforma -
Agraria le ofrezca no son equivalentes en valor a los que hubiere tenido 
derecho a conservar en su dominio, podrá reclamar ante el Tribunal Agrario 
Provincial dentro del plazo de treinta días, contado desde la notificación de la 
oferta antes referida. 
En lo que respecta al pago de los terrenos que se adquieran de conformidad 
con este artículo, se estará a las disposiciones del artículo 90. 
 
Artículo 61.—En el casó de expropiaciones efectuadas en conformidad con el 
artículo 13, el plazo para que la Corporación de la Reforma Agraria efectúe la 
consignación de la parte de la indemnización que hubiere de pagarse al 
contado se iniciará, en lo que respecta a los terrenos que sean necesarios para 
la realización de las obras, desde la fecha del acuerdo de expropiación, y en lo 
que respecta a los que queden inutilizados para el uso agrícola a consecuencia 
de dichas obras, desde el momento en que queden inutilizados. 
Con respecto a los otros predios comprendidos dentro del área del riego, el 
plazo para efectuar la consignación aludida se contará desde el término de las 
obras de riego. Una vez efectuada la consignación y practicada la 
correspondiente inscripción de dominio, la Corporación tomará posesión 
material de los terrenos que no hayan sido objeto de reserva o no hayan sido 
excluidos de la expropiación. 
No obstante, la Corporación de la Reforma Agraria podrá tomar posesión 
material del predio cuando lo estime conveniente, previa consignación e 
inscripción del dominio a su favor, si el propietario no tuviere derecho de 
reserva o si teniéndolo no hubiere hecho uso de él. 
En los casos en que el propietario haya hecho uso del derecho de reserva o de 
que una parte del predio haya sido excluida de la expropiación, podrá la 
Corporación tomar posesión material del resto del predio, en cualquier 
momento, previa consignación e inscripción del dominio a su favor, cuando la 
realización de las obras o la reorganización de la propiedad en el área de riego 
así lo exigiere; pero, en tal caso, deberá indemnizarle los perjuicios que este 
hecho le ocasionare. En todo caso, la. Corporación podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial que la autorice para tomar posesión material de la totalidad 
del predio cuando el propietario efectúe en él actos que provoquen la 
destrucción de los recursos naturales o cuando lo tuviere abandonado en todo 
o en parte. Si así sucediere, éste no tendrá derecho a esa indemnización de 
perjuicios considerándose, además, para todos los efectos legales, que no ha 
hecho-uso del derecho de reserva o del de exclusión de la expropiación de una 
parte del predio. La petición de la Corporación se tramitará y resolverá, 
conforme a las reglas de los incidentes. 
Desde la fecha del acuerdo de expropiación, tanto el propietario afectado como 
los terceros ocupantes del predio a cualquier título, estarán obligados a 
permitir la ejecución de las obras y trabajos que sean necesarios en los 
predios. En caso de oposición, la Corporación de la He-forma Agraria o la 
Empresa Nacional de Riego podrán solicitar de la autoridad administrativa 
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correspondiente que otorgue el auxilio de la fuerza pública, el que deberá 
concederse de inmediato y sin más trámite. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 32, expropiado un predio rústico por la 
causal del artículo 13 podrá el propietario enajenarlo, siempre-que lo haga 
como un todo y en este caso se entenderá que el adquirente-subroga al 
propietario en todos sus derechos y obligaciones en relación con las 
disposiciones de la presente ley. Si así no lo hiciere se aplicará lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 32. 
 
Artículo 62.—El monto de la indemnización a que hubiere lugar en. el caso de 
las expropiaciones a que se refiere este Título, se determinará sobre la base 
del avalúo de los terrenos para los efectos de la contribución territorial, vigente 
al momento del acuerdo de expropiación y reajustado en proporción a la 
variación que haya experimentado el índice-de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha del acuerdo de expropiación y el mes calendario anterior a 
aquél en que la Corporación tome posesión material de los terrenos 
efectivamente expropiados, más el valor de las mejoras comprendidas en ellos 
en el estado en que se encuentren a esta última fecha, las que serán tasadas 
por la Corporación. Del valor total así establecido se detraerá el de los terrenos 
que el propietario conservare en su dominio determinado de conformidad con 
el artículo 58. 
De la tasación de las mejoras efectuadas por la Corporación de la Reforma 
Agraria podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de 
treinta días contado desde la fecha de la notificación del acuerdo respectivo 
 
TITULO IV 
 
Del destino y de la distribución de las tierras 
 
CAPITULO I 
 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 63.—Producida la expropiación de un predio y habiendo la Corporación 
de la Reforma Agraria tomando posesión del mismo, ésta procederá a la 
instalación de un asentamiento campesino.  
Asentamiento: es la etapa transitoria inicial de la organización social y 
económica de los campesinos, en la cual se explotan las tierras expropiadas 
por la Corporación de la Reforma Agraria, durante el período que media entre 
la toma de posesión material hasta que se las destina en conformidad al 
artículo 64 de la presente ley. 
Sus principales objetivos básicos son los siguientes: 
1.—Explotar eficientemente las tierras que comprende el asentamiento, 
mejorando la producción mediante la asistencia que proporciona o aporta la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
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2.—Preparar y capacitar a los asentados para que asuman plenamente, al 
término del asentamiento las responsabilidades de propietarios y empresarios 
agrícolas. 
3.—Orientar e impulsar el desarrollo de la comunidad, promoviendo la 
preparación, creación y fortalecimiento de sus cooperativas y organizaciones 
de base. 
4.—Promover la capitalización de los asentados, procurando que el mayor 
ingreso que obtengan sea destinado principalmente a este objeto. 
5.—Construir la infraestructura mínima necesaria para el desarrollo de la vida 
familiar y comunitaria de los asentados y futuros asignatarios, así como la 
infraestructura necesaria para la normal explotación actual y futura del predio. 
 
Artículo 64.—Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria se 
constituirán en unidades agrícolas familiares en conformidad a la letra h) del 
artículo 1º y serán asignadas a campesinos, en «dominio individual. 
Sin embargo, cuando a juicio del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria, no fuera posible este tipo de asignación por razones de orden técnico 
debido a la naturaleza de la explotación, como puede suceder con los terrenos 
de aptitud exclusivamente forestal, con los terrenos de pastoreo, las 
plantaciones frutales, los viñedos u otros terrenos que por sus condiciones 
naturales no sean susceptibles de dividirse sin deterioro del suelo o de sus 
posibilidades de manejo económico, las tierras podrán asignarse en dominio 
exclusivo a cooperativas campesinas o en copropiedad a campesinos o a 
cooperativas campesinas. Las tierras podrán también ser asignadas de esta 
manera cuando se trate de campesinos miembros de las comunidades a que se 
refiere el artículo 158 o de tierras indirectamente productivas que estén 
ocupadas o destinadas a construcción de caminos, bodegas, silos, establos, 
tranques, embalses u otras obras de riego o drenaje, de industrias o de otras 
instalaciones de servicios generales. También el Consejo podrá asignar las 
tierras en cualquiera de las formas señaladas en este inciso, cuando los 
campesinos seleccionados para ser asignatarios así lo soliciten de común 
acuerdo. 
Las asignaciones referidas en los incisos anteriores deberán efectuarse dentro 
del plazo de tres años contado desde la fecha de la toma de posesión material 
del predio por parte de la Corporación. No obstante, en casos calificados, el 
Presidente de la República, por decreto supremo fundado, podrá prorrogar el 
término señalado hasta por dos años. 
En las tierras asignadas en conformidad a los incisos precedentes se entiende 
que el trabajo normal de explotación agrícola será ejecutado por los 
campesinos asignatarios de la tierra y sus familias o por los campesinos 
miembros de una cooperativa asignataria de tierras y sus familias. Sólo cuando 
las necesidades de la explotación exijan trabajo complementario, podrán 
contratar asalariados con carácter ocasional, quienes tendrán derecho a una 
participación en los beneficios de la explotación, de acuerdo a las normas que 
se establezcan en el Reglamento. 
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Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria, podrán 
también destinarse, según corresponda: 
a) A ser transferidas de conformidad con los artículos 16, 17 ó 60 de la 
presente ley; 
b) A ser transferidas al Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del 
Estado, cuando" se trate de bosques; 
c) A ser transferidas al Fisco, a las Universidades del Estado o reconocidas 
por el Estado, a personas o Empresas del Estado o a las siguientes personas 
jurídicas: Instituto de Capacitación e Investigación en Reforma Agraria, 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias, Instituto de Recursos Naturales, 
Instituto Nacional de Capacitación Profesional, Empresa Nacional de Semillas, 
Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, Industria Azucarera Nacional S. A., 
Vinos de Chile S. A., Instituto -Forestal, Instituto de Fomento Pesquero y 
Empresa Nacional de Riego, para el cumplimiento de sus objetivos propios en 
relación con los planes de desarrollo agrícola y de reforma agraria, o para 
destinarlas a estaciones experimentales; centros de producción, de 
capacitación campesina, de docencia agropecuaria o forestal o a centros de 
deportes o de turismo popular. La Corporación de la Reforma Agraria en las 
expropiaciones depredios rústicos que realice deberá destinar los terrenos 
necesarios para la construcción de locales escolares y de docencia 
agropecuaria, como asimismo, los relativos a viviendas del profesorado de esos 
establecimientos educacionales. Esta obligación deberá cumplirse cuando la 
población escolar de las familias campesinas asignatarias de la tierra sea 
superior a treinta alumnos y siempre que no haya otra escuela en el lugar o se 
hayan destinado los terrenos requeridos para este objeto; 
d) A ser transferidas para la construcción de viviendas, con el objeto 
de.formar aldeas campesinas; 
e) A ser transferidas, en las condiciones que determine el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, cuando se trate de terrenos inaptos para el 
cumplimiento de los fines de la Corporación; 
f) A ser asignada a federaciones, uniones y confederaciones de 
cooperativas campesinas, y 
g) A ser transferidas al Fisco para el establecimiento de colonias agrícolas 
de rehabilitación penal. 
 
Artículo 65.—Las tierras asignadas en conformidad con los incisos primero o 
segundo del artículo anterior serán inembargables durante un período de 
treinta años contado desde la fecha de la inscripción del acta de asignación en 
el Conservador de' Bienes Raíces, salvo en el caso de incumplimiento de 
obligaciones constituidas en conformidad a la letra d) del artículo 73 o a la 
letra b) del artículo 84, de obligaciones provenientes de créditos otorgados por 
el Fisco, la Corporación de la Reforma Agraria, el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, la Corporación de Fomento de la Producción u otras Instituciones 
o Empresas del Estado o en las que éste tenga representación o aporte de 
capital. 
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En caso de subastarse dichas tierras, sólo podrán intervenir en el remate 
aquellos postores que acrediten, mediante certificado expedido por la 
Corporación, reunir las condiciones requeridas para ser asignatarios de tierras. 
 
Artículo 66.—Las tierras y derechos que formen parte de las asignaciones 
mixtas que deriven de la aplicación del artículo 64 formarán un todo indivisible. 
 
Artículo 67.—Los terrenos agrícolas arables cubiertos de bosques naturales o 
artificiales que adquiera la Corporación de la Reforma Agraria deberán ser 
asignados o transferidos en conformidad con el artículo 64. 
Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados que fueren adquiridos por la Corporación de Reforma Agraria, 
deberán ser transferidos al Fisco para integrar el patrimonio forestal del 
Estado. El Ministerio de Agricultura dictará las normas necesarias para su 
utilización. 
 
CAPITULO II 
 
De la asignación de tierras a campesinos 
 
Artículo 68.—Serán requisitos esenciales para ser asignatarios de tierras: 
a) Ser chileno. No obstante, los extranjeros podrán ser asignatarios  de estas 
tierras, si así lo acuerda el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
con el voto favorable de, a lo menos, dos tercios de sus miembros asistentes, 
incluido el voto favorable del Ministro de Agricultura; 
b) Ser campesino; 
c) Ser mayor de 18 años; 
d) Poseer aptitudes para el trabajo del campo, y 
e) No ser propietario de tierras o serlo de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar. 
 
Artículo 69.—Serán causales de preferencia para la selección de asignatarios 
las siguientes: 
a) Haber trabajado en forma permanente en el predio objeto de la 
asignación, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la fecha 
del acuerdo de expropiación o de adquisición de dicho predio por la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
b) Ser ocupante sin violencia ni clandestinidad del predio objeto de la 
asignación a la fecha del acuerdo de expropiación y haberlo explotado 
personalmente durante cinco años consecutivos por lo menos; 
c) Haber pertenecido al asentamiento instalado en el predio objeto de la 
asignación; 
d) Explotar personalmente terrenos de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar; 
e) Haber demostrado mayor capacidad para el trabajo del campo, y 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2387 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

f) Ser casado o subvenir permanentemente a las necesidades de una 
familia como jefe de ésta, lo cual siempre le dará preferencia respecto de las 
personas que no reúnan alguna de estas calidades. 
El Reglamento determinará el sistema de selección de asignatarios, señalando 
puntaje a cada una de las causales de preferencia indicadas en este artículo y 
a las que el propio Reglamento estableciere, así como la forma de acreditarlas. 
 
Artículo 70.—Un campesino no podrá ser asignatario de más de una unidad 
agrícola familiar, salvo que, en razón de su capacidad empresarial la 
Corporación acuerde asignarle una superficie mayor, la que no podrá exceder 
en conjunto de tres de esas unidades. En caso de ser el campesino dueño de 
terrenos agrícolas de una superficie inferior a la de la unidad agrícola familiar, 
tendrá la obligación de enajenarlos a la Corporación de la Reforma Agraria, 
siempre que ésta lo requiera para ello, antes de aceptar el acta de asignación 
de tierras a su favor, en la forma y condiciones que establezca el Reglamento. 
La Corporación de la Reforma Agraria deberá transferir estos terrenos en la 
forma, plazo y condiciones que señale el Reglamento. 
Cuando el campesino fuere comunero en un predio cuya superficie, por ser 
manifiestamente insuficiente con relación al número de comuneros, no permita 
que los respectivos grupos familiares vivan y prosperen merced a su racional 
aprovechamiento, tendrá la obligación de transferir sus derechos a otros 
comuneros antes de aceptar el acta de asignación de tierras. 
 
Artículo 71.—La asignación de tierras será acordada por el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. El acta de asignación, que el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir dentro de los 
noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las obligaciones y 
prohibiciones a que estará sometido el asignatario en conformidad a la 
presente ley y sus reglamentos. Dicha acta, aceptada por el asignatario en 
forma expresa, sin restricciones y por escrito, constituirá título traslaticio de 
dominio. Su inscripción en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces correspondiente, transferirá el dominio al asignatario. 
 
Artículo 72.—El asignatario estará sujeto, en todo caso, a las siguientes 
obligaciones: 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Explotar personalmente las tierras objeto de la asignación; 
c) Tener su morada en un lugar compatible con la explotación personal de 
las tierras asignadas; y 
d) Pertenecer a una cooperativa campesina, cuando la Corporación al 
momento de efectuar la asignación haya establecido la obligatoriedad de 
pertenecer a ella, por el plazo que determine. 
 
Artículo 73.—En el título de dominio se harán constar, entre otras, las 
siguientes prohibiciones: 
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a) La de enajenar las tierras asignadas en propiedad exclusiva ó-los 
derechos sobre tierras asignadas en copropiedad, salvo que la Corporación de 
la Reforma Agraria lo autorice en favor de campesinos que cumplan con los 
requisitos señalados en el artículo 68 y así lo apruebe la cooperativa 
respectiva; 
b) La de dividir las tierras asignadas. La Corporación de la Reforma Agraria 
podrá autorizar la división, siempre que se formen otras unidades agrícolas 
familiares; 
 , c) La de dar las tierras en arrendamiento o en cualquier otra forma para su 
explotación por terceros o entregarlas en mediería, salvo autorización expresa 
de la Corporación de la Reforma Agraria y de la cooperativa respectiva; 
d) La de gravar las tierras en cualquier forma sin previa autorización del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
e) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarlas abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
comprometan su buena explotación o causen perjuicios a los predios vecinos; 
f) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
- Serán nulos absolutamente los actos o contratos que infrinjan lo dispuesto en 
las letras a), b), c) y d) del inciso anterior. 
 
Artículo 74.—Transcurrido el plazo normal de pago de los terrenos asignados 
se extinguirán las obligaciones y prohibiciones a que, en conformidad con las 
disposiciones precedentes, está sujeto el asignatario, con excepción de la 
prohibición de dividir las tierras asignadas, establecida en la letra b) del 
artículo 73 y de lo dispuesto en el artículo 66. 
 
Artículo 75.—Si el, asignatario infringiere alguna de las obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos, podrá 
declararse la caducidad del título de dominio. La declaración de caducidad 
corresponderá al Tribunal Agrario Provincial, a petición de la Corporación. 
La sentencia del Tribunal Agrario Provincial que declare caducado un título de 
dominio ordenará la cancelación de la correspondiente inscripción, así como el 
inmediato restablecimiento de la inscripción del predio a nombre de la 
Corporación en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
correspondiente. 
Al declararse caducado el título de dominio el asignatario tendrá derecho a la 
devolución de las mismas sumas que hubiere pagado por concepto de precio 
de la asignación reajustadas en un 70% de la variación que experimente el 
índice de precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos, y a ser indemnizado por las mejoras útiles o necesarias que haya 
hecho a sus expensas, al valor que tuvieren al caducarse la asignación. El 
asignatario estará obligado, por su parte, a pagar a la Corporación la 
disminución de valor de los terrenos asignados proveniente de los daños 
causados en ellos, como asimismo una suma equivalente al 5 % anual del 
precio de la asignación por el tiempo que haya durado la ocupación, hasta un 
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máximo de cinco años 
 
Declarada la caducidad se harán exigibles la totalidad de los créditos que el 
asignatario tenga pendientes a favor de la Corporación como si fueren de plazo 
vencido. 
 
Artículo 76.—Si el asignatario falleciere con posterioridad al acuerdo del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria que le asignó las tierras, pero 
antes de haber aceptado el acta de asignación, tendrán preferencia para ser 
asignatarios de dichas tierras el cónyuge sobreviviente o alguno de los hijos, 
que reunieren los requisitos establecidos en el artículo 68 y que estén 
explotando personalmente las tierras objeto de la asignación. 
 
Artículo 77.—La unidad agrícola familiar asignada es indivisible aún en caso de 
sucesión por causa de muerte, salvo que la Corporación de la Reforma Agraria 
la autorice cuando de dicha división resulten otras unidades agrícolas 
familiares o cuando sea para anexar una parte del predio a otro vecino sin que 
sufra desmedro la unidad agrícola familiar, y cuando sea para instalar en la 
parte que se transfiere una industria, comercio u otro establecimiento que 
tenga vida económica independiente y siempre que sea sin desmedro de la 
unidad referida. 
En caso de fallecimiento de un asignatario los comuneros deberán poner fin al 
estado de indivisión dentro del plazo de dos años, contado desde la fecha del 
fallecimiento del causante. 
Sólo podrá ser adjudicatario de las tierras asignadas en propiedad exclusiva y 
de los derechos en terrenos asignados en copropiedad aquel comunero que 
cumpliere con los requisitos establecidos en el artículo 68 El adjudicatario de 
las tierras deberá serlo también de los derechos que el causante tuviere en la 
cooperativa correspondiente. 
Si la comunidad no se liquidare dentro del plazo señalado, la Corporación de la 
Reforma Agraria podrá provocar la partición y, además, nombrar un 
interventor con las facultades establecidas en el artículo 294 del Código de 
Procedimiento Civil y las que, a petición de la Corporación, le otorgue el 
Tribunal Agrario Provincial para el cumplimiento expedito y oportuno de sus 
funciones. El Tribunal se pronunciará de plano sobre la petición y en única 
instancia. 
En caso de subastarse dichas tierras, sólo podrán intervenir en el remate 
aquellos postores que acrediten, mediante certificado expedido por la 
Corporación, reunir las condiciones requeridas para ser asignatarios de tierras. 
Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de ciento 
ochenta días, contado desde la vigencia de esta ley, dicte normas sobre la 
forma en que deberán efectuarse las adjudicaciones mencionadas. Dicho texto 
establecerá las causales de preferencia para efectuar la adjudicación, teniendo 
en cuenta, en primer lugar, la capacidad para el trabajo agrícola de los 
diferentes comuneros. Deberá indicar, asimismo, la forma y plazo en que 
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habrán de pagarse los alcances que pudieren resultar en contra del 
adjudicatario. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá otorgar préstamos a los 
adjudicatarios de las tierras y derechos del asignatario fallecido, con; el objeto 
de pagar los alcances que pudieren resultar en su contra. 
Lo dispuesto en los incisos segundo y tercero de este artículo se aplicará sólo 
durante el período normal de pago de cada asignatario. 
 
Artículo 78.—Prohíbese la división del haber común en el caso de asignaciones 
mixtas efectuadas de conformidad con los artículos 64 y 66. 
No obstante, cuando a juicio de la Corporación de la Reforma Agraria no 
subsistan las razones que se tuvieron para efectuar esa clase de asignación, 
dicha Corporación podrá poner fin al estado de indivisión adjudicando en 
propiedad exclusiva dichas tierras de modo que a cada asignatario le 
corresponda una unidad agrícola familiar. Se imputarán en la unidad agrícola 
familiar las tierras que les fueron asignadas en propiedad exclusiva. 
 
Artículo 79.—Los empleados y los obreros agrícolas de un predio-adquirido por 
la Corporación dé la Reforma Agraria, que hayan trabajado en forma 
permanente en dicho predio, por lo menos tres de los últimos cuatro años 
anteriores a la fecha de la adquisición y los que hubieren integrado 
inicialmente el asentamiento y que, no obstante reunir los requisitos para ser 
asignatarios de tierras, no reciban ésta, pese a. haberlo solicitado, tendrán 
derecho a una indemnización especial que para los empleados será equivalente 
a un sueldo vital mensual para los empleados de la industria y del comercio 8el 
Departamento en que se encuentre ubicado el predio por cada año trabajado 
en el mismo y para los obreros, equivalente a treinta salarios mínimos diarios 
para obrero agrícola de la provincia en que se encuentre ubicado el predio, por 
cada 52 semanas trabajadas en el mismo. No tendrán derecho a esta 
asignación, los empleados y obreros que hayan puesto término 
voluntariamente a su contrato de trabajo o se le haya declarado legalmente 
terminado por alguna de las causales establecidas en el artículo 2º de la ley Nº 
16.455. 
El pago de la indemnización prevista en este artículo será de cargo de la 
Corporación de la Reforma Agraria. Esta indemnización será compatible con 
todo otro derecho o beneficio que corresponda al trabajador. 
El pago de esta indemnización no crea vínculo alguno entre la Corporación de 
la Reforma Agraria y los beneficiarios de ella, a los que no se les confiere otro 
derecho que el de reclamarla en la forma y plaza que establezca el 
Reglamento. 
No tendrán derecho a ser asignatarios de tierras las personas que hubieren 
percibido la indemnización establecida en el presente artículo, a menos que 
hubieren destinado un 50% como mínimo a la adquisición de cuotas de ahorro 
agrícola emitidas por la Corporación de la Reforma Agraria. 
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Artículo 80.—Ningún contrato de trabajo que se celebre entre un empleador y 
un campesino podrá significar una disminución de las regalías existentes a la 
fecha de publicación de la presente ley, ni una modificación de las mismas que 
pueda ser desfavorable para el campesino.  
 
Artículo 81.—Durante el período comprendido entre la publicación de la 
presente ley y el acto de expropiación de un predio, los inquilinos, inquilinos 
medieros y, en general, todos los campesinos sin tierra que trabajan y viven 
en él tendrán derecho a un goce de tierra de por lo menos media hectárea de 
riego básica. Si se tratare de predios mal explotados, el goce será de por lo 
menos una hectárea de riego básica; y de cinco hectáreas básicas si se tratare 
de predios abandonados. 
Los derechos establecidos en el inciso anterior serán aplicables también en las 
mismas condiciones a los campesinos que trabajan y viven en los predios que 
sean declarados inexpropiables o en las tierras que sean objeto de reserva en 
conformidad a las disposiciones de esta ley. 
La Corporación de la Reforma Agraria resolverá en única instancia toda 
dificultad que pueda suscitarse en la aplicación de este artículo. 
El Reglamento determinará las normas pertinentes para la aplicación de las 
disposiciones de este artículo. 
 
CAPITULO III 
 
De la asignación de tierras a cooperativas campesinas 
 
Artículo 82.—La asignación de tierras a las cooperativas campesinas será 
acordada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. El acta de 
asignación, que el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir 
dentro de los noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las 
obligaciones y prohibiciones a que estará sometida la cooperativa en 
conformidad a la presente ley y sus reglamentos. Dicha acta, aceptada por el 
asignatario en forma expresa, sin restricciones y por escrito, constituirá título 
translaticio de dominio. Su inscripción en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces correspondiente, transferirá el dominio al 
asignatario. 
 
Artículo 83.—La cooperativa asignataria de tierras estará sujeta a las 
siguientes obligaciones: 
a) Pagar el precio del predio asignado; 
b) Destinar los inmuebles que se asignen a la cooperativa exclusivamente 
para el cumplimiento de las finalidades que le son propias; y 
c) Explotar las tierras en conformidad a los planes generales que el 
Ministerio de Agricultura tenga para la región. 
 
Artículo 84.—La cooperativa asignataria de tierras estará sujeta a las 
siguientes prohibiciones: 
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a) La de enajenar las tierras asignadas o parte de ellas, salvo que la 
Corporación de la Reforma Agraria lo autorice y siempre que la enajenación 
sea compatible con el normal funcionamiento de la cooperativa; 
b) La de gravar las tierras en cualquier forma sin previa autorización del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
c) La de dar las tierras en arrendamiento o en alguna otra forma para su 
explotación por terceros. No se considerarán terceros los miembros de las 
cooperativas; 
d) La de explotar las tierras en perjuicio de su fertilidad y conservación, así 
como la de dejarías abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que 
comprometan su buena explotación o causen perjuicios a los predios vecinos; y 
e) La de practicar comercio o expendio de bebidas alcohólicas. 
Serán nulos absolutamente los actos y contratos que infrinjan lo dispuesto en 
las letras a), b) y c), precedentes. 
 
Artículo 85.—Transcurrido el plazo normal de pago de los terrenos asignados 
se extinguirán las prohibiciones establecidas en las letras b) y c) del artículo 
84. 
Cuando la cooperativa contraviniere alguna de las obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la presente ley y sus reglamentos, la Corporación intervendrá 
la cooperativa en la forma que determine el Regla, mentó de Cooperativas 
Campesinas. 
 
Artículo 86.—Las cooperativas campesinas asignatarias de tierras podrán ser 
disueltas por el Consejo Nacional Agrario, a petición de la Corporación de la 
Reforma Agraria, por las causales señaladas en el reglamento correspondiente. 
El acuerdo del Consejo Nacional Agrario se notificará al representante legal de 
la cooperativa, por un funcionario de la Corporación de la Reforma Agraria 
especialmente designado, quien tendrá la calidad de ministro de fe, dejando 
copia del acuerdo con algún miembro del Consejo de la cooperativa o su 
representante legal. 
Dentro del plazo de 15 días, contado desde la fecha de la notificación referida 
en el inciso anterior, la cooperativa podrá reclamar en contra de dicho acuerdo 
ante el Tribunal Agrario Provincial. 
Disuelta la Cooperativa, ¡a Corporación de la Reforma Agraria tendrá derecho 
preferente para adquirir los bienes de ésta en el valor que tengan a la fecha de 
la disolución. Dicho valor y la forma de pago se determinarán de común 
acuerdo entre la Corporación y el representante legal de la cooperativa. Si no 
hubiere acuerdo, la Corporación lo determinará, no pudiendo fijar una cuota al 
contado inferior al 1% ni superior al 10% del valor de los bienes y el saldo 
deberá pagarlo en cuotas anuales iguales que no podrán ser menos de cinco ni 
más de quince. 
El 70% del valor de cada cuota anual del saldo de precio se reajustará en 
proporción a la variación que haya experimentado el índice de precios al 
consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el 
mes calendario anterior a la fecha de la respectiva escritura y el mes 
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calendario anterior a aquél en que se efectúe el pago. Cada cuota del saldo de 
precio devengará un interés del 3% anual, que se calculará sobre el monto de 
las cuotas aumentado en un 50 % del reajuste correspondiente. Los intereses 
se pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. 
De la resolución que fije este valor podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de 15 días, contado desde la fecha de la 
notificación de la resolución correspondiente. 
 
CAPITULO IV 
 
Del pago de las tierras asignadas o transferidas par la Corporación de la 
Reforma Agraria 
 
Artículo 87.—En el acta de asignación se establecerá el precio de las tierras y 
su forma de pago. 
Este precio no podrá ser superior al valor de expropiación más el valor de las 
mejoras introducidas con posterioridad a la expropiación. 
El pago del precio se efectuará con una parte al contado y el saldo en cuotas 
anuales iguales en relación a los ingresos de la unidad agrícola familiar, dentro 
de un plazo que no podrá exceder de treinta años ni ser inferior a quince años. 
 
Artículo 88.—Cada cuota del saldo de precio devengará un interés del 3% 
anual a contar de la fecha de la inscripción del acta de asignación que se 
pagará conjuntamente con la respectiva cuota. No obstante, las tres primeras 
cuotas anuales no devengarán intereses. En caso de mora, el interés será del 
6% anual'. 
El 70% del valor de cada cuota se reajustará en una proporción igual a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a aquél en que se tomó el acuerdo de asignación y el mes calendario 
anterior a aquél en que se efectúe el pago. Los intereses se calcularán sobre el 
monto de la cuota, aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. 
 
Artículo 89.—Las cuotas anuales del saldo de precio se harán exi. gibles a 
contar del término del segundo año agrícola en que se inscriba el acta de 
asignación. No obstante, en casos calificados, el Consejo de la Corporación de 
la Reforma Agraria podrá postergar la iniciación del pago hasta el término del 
tercer año agrícola siguiente al de la inscripción del acta de asignación. 
El asignatario podrá efectuar pagos anticipados, en cuyo caso tendrá derecho a 
los beneficios pecuniarios o de otro tipo que fije el Reglamento. 
 
Artículo 90.—El propietario expropiado que adquiera terrenos en un área de 
riego, de conformidad con las disposiciones del artículo 60, pagará el precio de 
dichos terrenos con una suma al contado no inferior al monto de la que él haya 
recibido al contado por concepto de indemnización de expropiación. El saldo, si 
lo hubiere, lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean las cuotas 
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de amortización de los bonos de menor plazo que haya recibido como saldo de 
la indemnización. 
El comunero que adquiera terrenos en conformidad a las disposiciones del 
artículo 16 pagará el precio correspondiente con una suma al contado cuyo 
porcentaje, en relación con el precio total de adquisición, sea igual al 
porcentaje del monto total de la indemnización que la Corporación de la 
Reforma Agraria haya pagado al contado a los dueños en común del predio en 
el que dicho comunero haga valer su derecho de adquisición. El saldo del 
referido precio lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean las 
cuotas de amortización de los bonos de me nor plazo con los que la 
Corporación haya pagado el saldo de la indemnización a los dueños en común 
del predio. 
El 70% del valor de cada cuota anual se reajustará en proporción a la variación 
que experimenta el índice de precios al consumidor determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos. Este reajuste se calculará aplicando el 
coeficiente resultante de la comparación del índice correspondiente al mes 
calendario anterior a la fecha de la adquisición, con el correspondiente índice 
del mes calendario anterior a aquél en que se efectúe el pago. Cada cuota del 
saldo del precio devengará un interés del 3% anual, que se calculará sobre el 
monto de la cuota anual aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. 
Los intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. 
Los adquirentes podrán pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o 
hacer abonos a ella. 
 
Artículo 91.—Para garantizar el pago del precio de las tierras asignadas o 
transferidas, se entenderán gravadas con primera hipoteca a favor de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
 
TITULO V 
 
Del régimen de aguas. 
 
Artículo 92.—Todas las aguas del territorio nacional son bienes nacionales de 
uso público. 
El uso de las aguas en beneficio particular sólo puede hacerse en virtud de un 
derecho de aprovechamiento concedido por la autoridad competente, salvo los 
casos expresamente contemplados en el Código de Aguas. 
No se podrá adquirir por prescripción el dominio de las aguas ni el derecho a 
usarlas. 
 
Artículo 93.—Para el solo efecto de incorporarlas al dominio público, decláranse 
de utilidad pública y exprópianse todas las aguas que, a la fecha de vigencia de 
la presente ley, sean de dominio particular. 
Los dueños de las aguas expropiadas continuarán usándolas en calidad de 
titulares de un derecho de aprovechamiento, de conformidad con las 
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disposiciones de este Título y las del Código de Aguas, sin necesidad de 
obtener una merced. 
Las indemnizaciones que procedan se regularán de acuerdo con las normas del 
artículo 109 de esta ley. 
 
Artículo 94.—La regulación del uso de las aguas entre titulares del derecho de 
aprovechamiento se hará por las respectivas Juntas de Vigilancia, Asociaciones 
de Canalistas o Comunidades de Aguas, en conformidad al Código de Aguas, 
sin perjuicio de las atribuciones que dicho Código y este Título confieren a la 
Dirección General de Aguas. 
 
Artículo 95.—Las aguas destinadas al riego sólo podrán extraerse de los cauces 
naturales cuando exista la necesidad de regar y en la medida adecuada para 
ese objetivo, salvo que sea para embalsarlas, todo ello en conformidad a las 
reglas que establecen la presente ley y el Código de Aguas. 
 
Artículo 96.—Autorízase a la Dirección General de Aguas para reguiar las 
exploraciones que vayan a efectuarse con el objeto de alumbrar aguas 
subterráneas y para prohibirlas cuando lo considere necesario. 
La construcción de pozos en contravención con las disposiciones dictadas en 
virtud del inciso primero de este artículo, como también el uso indebido de la 
fuente de agua subterránea podrá ser sancionado por la Dirección General de 
Aguas con una multa, a beneficio fiscal, de hasta un monto equivalente a 5 
sueldos vitales mensuales para empleado particular de la industria y del 
comercio del Departamento de Santiago, sin perjuicio de que pueda ordenar la 
suspensión del uso o de la construcción, según proceda. En caso de 
reincidencia, el monto de la multa se duplicará, por cada nueva infracción y la 
Dirección General de Aguas podrá cegar el pozo. 
Se estimará que existe uso indebido de la fuente de agua subterránea, cuando 
se haga uso de ella pese a que el correspondiente derecho de aprovechamiento 
haya sido caducado o extinguido o cuando no haya sido solicitado o le haya 
sido denegada la concesión. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, la Dirección General de 
Aguas podrá ordenar la paralización de las obras de construcción del pozo y el 
cegamiento de la fuente de agua subterránea cuando estime que su sola 
existencia causa perjuicios a terceros o destruye la napa subterránea. En caso 
que el particular afectado se negare' a cegar la fuente, la Dirección General de 
Aguas podrá hacerlo por cuenta de aquél- 
La resolución que establezca el pago de la multa, así como el cobro de los 
gastos que realice la Dirección General para cegar el pozo, tendrán el carácter 
de título ejecutivo para los efectos del cobro por la vía judicial. 
 
Artículo 97.—Facúltase a las Instituciones y Empresas del Estado para que 
exploren y caven en terrenos de dominio privado y en aquellos a que se refiere 
el artículo 286 del Código de Aguas, con el objeto de alumbrar aguas 
subterráneas previa autorización de la Dirección General de Aguas. Dicha 
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autorización estará sujeta a las condiciones señaladas en el artículo 287 de ese 
Código. 
El dueño del inmueble tendrá derecho a que las Instituciones y Empresas 
mencionadas le indemnicen el daño emergente causado por la ocupación 
necesaria para la ejecución de las obras. 
La Dirección General de Aguas concederá el aprovechamiento de las aguas 
alumbradas preferentemente a las Instituciones o Empresas del Estado que 
hubieren efectuado la exploración. 
Tanto las Empresas ó Instituciones del Estado, como otros concesionarios de 
las aguas, podrán ocupar los terrenos correspondientes desde la fecha de la 
autorización o concesión. 
 
Artículo 98.—La Dirección General de Aguas podrá exigir a los usuarios de 
aguas extraídas de cauces naturales, la reparación o construcción de las obras 
de dominio privado necesarias para obtener un mejor uso da las aguas, como 
asimismo, la unificación de bocatomas y la de sus correspondientes canales. 
Si los usuarios no efectuaren los trabajos exigidos dentro de los plazos que la 
Dirección General de Aguas les haya señalado, ésta podrá encomendar a la 
Empresa Nacional de Riego u otros servicios, instituciones o empresas del 
Estado, la ejecución de los estudios y obras necesarios. 
Los gastos de los estudios y obras que se efectúen de acuerdo con el inciso 
anterior serán de cargo de los beneficiados y reembolsados en las condiciones 
que determine el Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la 
totalidad o parte de dichos gastos. 
Cuando las obras sean realizadas por los usuarios y éstas beneficien a 
terceros, la Dirección General de Aguas determinará la forma y condiciones en 
que éstos deberán concurrir a los gastos. 
Las personas que se encuentren en mora en los pagos de los gastos que haya 
fijado la Dirección General de Aguas podrán ser privadas del uso del agua 
durante el tiempo que dure la mora. Serán de cargo de las mismas personas 
los gastos que originare la inspección necesaria para la aplicación de las 
medidas contempladas en este inciso. 
La resolución correspondiente de la Dirección General de Aguas cons-tituirá 
título ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía 
judicial. 
Facúltase a la Corporación de Fomento de la Producción para conceder 
préstamos a los particulares que deban realizar las obras a que se refiere este 
artículo. 
En el caso de unificación de bocatoma, la Dirección General de Aguas podrá 
exigir la constitución de la nueva Asociación de Canalistas en el cauce artificial 
unificado o proceder a su formación por cuenta de los titulares afectados. 
 
Artículo 99.—El Presidente de la República, a petición o con informe de la 
Dirección General de Aguas podrá, en época de extraordinaria sequía, declarar 
zonas de escasez. En tal caso, la Dirección General de Aguas podrá redistribuir 
las aguas disponibles para reducir al mínimo los daños generales derivados de 
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la escasez, pudiendo suspender las atribuciones de las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Aguas, como también los 
seccionamientos de las corrientes naturales que estén comprendidas dentro de 
la zona de escasez. 
Los decretos del Presidente de la República y las resoluciones de la Dirección 
General de Aguas, que sé dicten en virtud de las facultades conferidas en el 
inciso anterior, se cumplirán de inmediato sin perjuicio de la posterior toma de 
razón por la Contraloría General de la República. 
 
Artículo 100.—La Dirección General de Aguas estará facultada para cambiar la 
fuente de abastecimiento de cualquier usuario cuando así lo aconseje el más 
adecuado empleo de las aguas, y siempre que las de reemplazo sean de 
calidad apropiada y de igual cantidad. Con tal fin, la Dirección General podrá 
encomendar a otros servicios o a Empresas o Instituciones del Estado la 
realización de los estudios y trabajos correspondientes. 
Los gastos que realice la Dirección General de Aguas de acuerdo con el inciso 
anterior, serán pagados por los beneficiarios en la forma y condiciones que 
determine el Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la 
totalidad o parte de dichos gastos. 
Las personas que se encuentren en mora en el pago de los gastos que haya 
fijado la Dirección General de Aguas podrán ser privadas del uso del agua 
durante el tiempo que dure la mora. Serán además de cargo de esas personas 
los gastos a que diere lugar la inspección necesaria para la aplicación de las 
medidas contempladas ¡en este inciso. 
La resolución correspondiente de la Dirección General de Aguas constituirá 
título ejecutivo para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por la vía 
judicial. 
 
Artículo 101.—Las atribuciones que el Código de Aguas confiere al Presidente 
de la República en los artículos 23, 31, 48, 71, 161, 171, 212, 267, 269, 271, 
277, 285 y 290 serán ejercidas, mediante resoluciones, por el Director General 
de Aguas. 
 
Artículo 102.—No podrá cederse el derecho de aprovechamiento. 
No obstante, si se enajenaren, transmitieren o adjudicaren los inmuebles o las 
industrias para los cuales las aguas fueron destinadas, subsistirán' a favor del 
adquirente o adjudicatario los derechos de aprovecha, miento. Sin embargo, 
tratándose de la enajenación o adjudicación de parte de las tierras regadas de 
un predio, deberá presentarse previamente, para la aprobación de la Dirección 
General de Aguas, el correspondiente proyecto de distribución de las aguas con 
sus antecedentes completos: aprobada la distribución, la Dirección General de 
Aguas otorgará al adquirente o adjudicatario de dichas tierras el respectivo 
derecho de aprovechamiento, sin sujeción a los trámites establecidos en el 
Título I del Libro II del Código de Aguas. 
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La Dirección General de Aguas deberá pronunciarse sobre el proyecto de 
distribución de aguas dentro del plazo de 120 días, contado desde la fecha de 
su presentación. 
Las aguas destinadas, a un inmueble o industria podrán ser usadas por el mero 
tenedor de éstos, en las mismas condiciones y limitaciones que el titular del 
derecho de aprovechamiento. 
 
Artículo 103.—Autorízase al Presidente de la República para fijar tasas de uso 
racional y beneficioso de las aguas para las diferentes utilizaciones, previa 
realización por la Dirección General de Aguas de los estudios técnicos 
correspondientes. 
La Dirección General de Aguas, una vez terminados los estudios técnicos, 
deberá publicar en un diario o periódico de la cabecera del Departamento o 
Departamentos que vayan a ser afectados por la fijación de la tasa, la 
circunstancia de haber terminado los estudios relacionados con dicha fijación. 
El Presidente de la República podrá, en la misma forma, revisar o modificar las 
tasas de uso racional y beneficioso cuando varíe cualquiera de los factores que 
hayan servido de base para fijarlas o cuando nuevos antecedentes lo 
aconsejen. 
Las tasas de uso racional y beneficioso, así como sus modificaciones, entrarán 
en vigencia a partir del año agrícola inmediatamente posterior a la fecha del 
decreto que las haya establecido o modificado en definitiva, el que se publicará 
de acuerdo con do dispuesto en el inciso segundo de este artículo. 
Los interesados podrán formular sus observaciones a los estudios 
correspondientes ante la Dirección General de Aguas por intermedio de sus 
respectivas Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere 
y directamente en el caso contrario. Las observaciones deberán ser formuladas 
dentro del plazo de treinta días, contado desde la publicación referida en el 
inciso anterior. 
Vencido este plazo, se hayan, o no formulado observaciones, el Presidente de 
la República resolverá por decreto fundado. 
 
Artículo 104.—Se entenderá por tasa de uso racional y beneficioso, tratándose 
de aguas para riego, el volumen anual de agua, con su distribución mensual, 
necesario para atender la explotación de una hectárea de tierra, en 
consideración a los cultivos predominantes o preferentes de la región, a las 
condiciones ecológicas de ésta y al empleo de técnicas eficientes de riego. El 
volumen máximo anual de aguas, con su distribución mensual, se determinará 
para un predio sobre la base de la tasa de uso racional y beneficioso por 
hectárea, multiplicada por el número de hectáreas a cuyo riego se destinen. 
 
Artículo 105.—Cuando sea necesario destinar el agua a la bebida u otros usos 
domésticos o cuando lo requiera el desarrollo económico de una zona, el 
Presidente de la República, a proposición de la Dirección General de Aguas, 
podrá, por decreto supremo fundado, declarar la extinción total o parcial del' 
derecho de aprovechamiento, cualquiera que sea su origen. En estos casos, los 
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que fueron titulares de ese derecho serán indemnizados en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 109 y 111 de esta ley. 
La proposición de la Dirección General de Aguas, a que se refiere el inciso 
anterior, deberá ser notificada a los posibles afectados, con el fin de que, 
dentro del plazo de treinta días, formulen las observaciones que estimen 
convenientes. Vencido ese plazo, háyanse o no formulado observaciones, 
resolverá el Presidente de la República. 
 
Articulo 106.—Los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya sido su 
origen, caducarán desde que el Presidente de la República fije ia tasa de uso 
racional y beneficioso, respecto del volumen de agua que exceda del que 
corresponda al aplicar dicha tasa. 
 
Artículo 107.—La Dirección General de Aguas podrá declarar caducados en 
todo o en parte los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya sido su 
origen, en los siguientes casos: 
a) Si no se utilizaren las aguas durante dos años consecutivos o si cesare la 
utilización para la cual se concedió el derecho de aprovechamiento; 
b) Si se da a las aguas una utilización diversa de la señalada en la 
concesión infringiendo lo dispuesto en el artículo 26 del Código de Aguas; 
c) Si se cede el derecho de aprovechamiento infringiendo lo dispuesto en el 
artículo 102 de la presente ley; 
d) Si se extrajeren aguas de un cauce natural infringiendo lo dispuesto en 
el artículo 95 de la presente ley; 
e) Si el titular del derecho de aprovechamiento no efectuare en las obras 
hidráulicas, dentro del plazo que la Dirección General de Aguas le señale, las 
modificaciones o reparaciones necesarias para la seguridad de ellas mismas, 
de las poblaciones o caminos y otras de interés general. En este caso la 
Dirección General de Aguas deberá previamente a la declaración de caducidad 
del derecho, requerir al interesado para que realice las obras dentro del plazo 
que ella señale, bajo apercibimiento de pagar una multa equivalente al monto 
de hasta cinco sueldos vitales mensuales para empleado particular de la 
industria y del comercio del Departamento de Santiago; y 
f) Si el concesionario no diere cumplimiento a las condiciones establecidas 
en los artículos 267 ó 269 o en el inciso segundo del artículo 274, •del Código 
de Aguas. 
Si el afectado estimare ilegal la declaración de caducidad, podrá reclamar por 
dicha causa, dentro del plazo de quince días, ante la Corte •de Apelaciones 
respectiva la cual resolverá en única instancia, procediendo breve y 
sumariamente. 
La Corte fallará con los antecedentes que se le presenten debiendo en todo 
caso pedir informe a la Dirección General de Aguas. En contra de la sentencia 
no procederá el recurso de casación.. 
En estos reclamos procederá siempre la habilitación de feriado de vacaciones: 
Si la Corte tiene varias Salas, conocerá una de ellas designada por sorteo. 
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Habrá acción popular para denunciar, ante la Dirección General de Aguas, las 
infracciones a que se refiere el presente artículo. 
 
Artículo 108.—No tendrán derecho a indemnización alguna las perdonas cuyos 
derechos de aprovechamiento caducaren. 
 
Artículo 109.—El .titular de un derecho de aprovechamiento que fuere 
extinguido total o parcialmente de conformidad con el artículo 105 «de la 
presente ley tendrá derecho a que se le indemnice el daño emergente. 
Tratándose de aguas para riego dicha indemnización considerará 
exclusivamente el perjuicio ocasionado por la disminución del valor que 
experimente el predio por el hecho de destinarse al titular del derecho de 
aprovechamiento un volumen máximo anual de aguas inferior al que le  
correspondería recibir aplicando la tasa de uso racional y beneficioso al número 
de hectáreas que regaba con anterioridad a la extinción total o parcial de su 
derecho de aprovechamiento. 
El titular de un derecho de aprovechamiento que fuere extinguido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la presente ley, sólo tendrá 
derecho a indemnización, en la forma establecida en el inciso anterior, en el 
caso de que el nuevo derecho de aprovechamiento que se le otorgare por la 
Dirección General de Aguas no sea suficiente para satisfacer, mediante un uso 
racional y beneficioso de las aguas, las mismas necesidades que se satisfacían 
con anterioridad a la extinción del referido -derecho. En el caso de las aguas de 
riego tendrá derecho a indemnización .si se le concediere un volumen máximo 
anual de aguas inferior al que le correspondería al aplicar la tasa de uso 
racional y beneficioso por hectárea al número de hectáreas que regaba con 
anterioridad a la extinción de su derecho dé aprovechamiento. 
Para los efectos de lo dispuesto en los incisos anteriores, corresponde a la 
Dirección General de Aguas, determinar por medio de resolución fundada el 
área que tenía regada el predio afectado. 
La Dirección General de Aguas tomará en consideración al dictarla resolución 
fundada los antecedentes proporcionados por el propietario, los que deberán 
presentarse dentro del plazo que ella le fije, el que-no podrá ser inferior a 60 
días. En caso que el propietario no proporcionare los antecedentes solicitados o 
lo hiciere en forma incompleta, la Dirección General resolverá con los 
antecedentes que tenga a la vista. 
 
Artículo 110.—La Dirección General de Aguas, una vez terminados: los estudios 
técnicos que determinen cualquiera de las medidas señaladas: en los incisos 
primeros de los artículos 98 y 100 y en el artículo 120 Nº 6 todos de la 
presente ley, deberá publicar en un diario o periódico de la cabecera del 
Departamento correspondiente, la circunstancia de haber terminado los 
estudios del caso, así como las medidas que se propone aplicar. 
Los afectados con dichas medidas podrán formular las observaciones, que les 
merezcan ante la Dirección General de Aguas, por intermedio de sus 
respectivas Asociaciones de Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2401 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

y directamente en el caso contrario. Dichas observaciones deberán ser 
formuladas dentro del plazo de treinta días contado desde la publicación 
referida. 
Vencido dicho plazo la Dirección General de Aguas resolverá sin. más trámite. 
Si como consecuencia de la aplicación de alguna de las medidas señaladas en 
el inciso primero de este artículo, fuere necesario-otorgar un nuevo derecho de 
aprovechamiento o efectuar cambio de bocatoma o traslado de derecho, no 
regirán los procedimientos señalados en. el artículo 23 y en el Título I del Libro 
II del Código de Aguas. 
 
Artículo 111.—Las indemnizaciones a que hubiere lugar en conformidad al 
presente Título y al Código de Aguas comprenderán sólo el daño emergente y 
se pagarán con un 33% al contado y el saldo en cinco cuotas, anuales iguales, 
el importe de cada una de las cuales se reajustará en proporción a la variación 
qué haya experimentado el índice de precios-al consumidor, determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a aquél 
en que se hizo exigible la obligación de indemnizar y el mes calendario anterior 
a aquél en que deba efectuarse el pago. Cada cuota del saldo de la 
indemnización devengará, un interés del 3% anual, que se calculará sobre el 
monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. Los 
intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. 
La parte al contado de la indemnización que corresponda pagar en conformidad 
al artículo 109, se aumentará hasta el monto de las inversiones efectuadas en 
obras hidráulicas por el titular de los derechos de-aprovechamiento durante los 
5 años anteriores a la resolución que declare la extinción total o parcial de los 
referidos derechos. Para estos efectos no se tomará en cuenta el monto de las 
inversiones efectuadas con anterioridad al 4 de noviembre de. 1964. 
El monto de las indemnizaciones que corresponda pagar en conformidad al 
artículo 109, se fijará por la Dirección General de Aguas en la resolución 
correspondiente. 
El monto de las indemnizaciones que procedan en conformidad al inciso 
segundo del artículo 97 o a los números 6 y 41 del artículo 120, se 
determinará de común acuerdo entre la Institución o Empresa del Estado y el 
dueño del predio, o entre los beneficiarios y los dueños del cauce u obras, 
según corresponda. Si no hubiere acuerdo, la determinación la hará el Juez de 
Letras de Mayor Cuantía del Departamento en que esté ubicado el predio, 
previa audiencia de la Dirección General de Aguas. 
 
Artículo 112.—Las resoluciones de la Dirección General de Aguas producirán 
sus efectos de inmediato. 
Dentro del plazo de treinta días, contado desde la notificación de la Resolución, 
el afectado podrá pedir reconsideración a la Dirección General de Aguas. Esta 
deberá resolver en el plazo de treinta días y si no lo hiciere dentro de él se 
entenderá que rechaza la reconsideración. 
El Director General de Aguas, por sí o por delegado, podrá requerir del 
Intendente o Gobernador respectivo el auxilio de la fuerza pública, que le será 
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facilitada con facultades de allanamiento y descerrajamiento para el 
cumplimiento de las resoluciones que dicte en el ejercicio de las atribuciones 
que le confieren el presente Título y el Código de Aguas. 
 
Artículo 113.—Las resoluciones de la Dirección General de Aguas que 
determinen la procedencia de alguna indemnización o fijen su monto, podrán 
reclamarse ante los Tribunales Ordinarios conforme a las normas de los juicios 
de Hacienda, dentro del plazo de treinta días, contado desde su notificación o 
del transcurso del término que el artículo anterior fija para que la Dirección 
General de Aguas dicte su resolución. 
Corresponderá al particular interesado probar los hechos que sirven de 
fundamento a su reclamación. 
 
Artículo 114.— Las notificaciones de las resoluciones de la Dirección General de 
Aguas se efectuarán personalmente o por carta certificada o mediante una 
publicación en un diario o periódico de la cabecera del Departamento en que se 
encuentre ubicado el inmueble afectado o en uno de la capital de la provincia, 
si en aquella no lo hubiere. Si el inmueble afectado se encontrare ubicado en 
más de un departamento o en más de alguna provincia," se podrá hacer tal 
publicación en cualquiera de ellos. El Reglamento determinará en qué caso 
deberán aplicarse las diferentes formas de notificación mencionadas. 
Las notificaciones personales las efectuará el funcionario que se designe en la 
respectiva resolución, quien tendrá el carácter de ministro de fe para esa 
actuación y todos sus efectos. 
Los plazos para deducir los reclamos que autorizan el presente Título y el 
Código de Aguas se contarán desde la fecha de la notificación de la resolución 
correspondiente. 
 
Artículo 115.—El Presidente de la República podrá establecer por decreto 
supremo áreas de racionalización del uso del agua. 
Desde la publicación en el Diario Oficial del decreto que establezca un área de 
racionalización del uso del agua, quedarán extinguidos todos los derechos de 
aprovechamiento existentes en dicha área, sin perjuicio de lo cual los usuarios 
continuarán utilizando las aguas del mismo modo que anteriormente hasta que 
la Dirección General de Aguas conceda nuevos derechos de aprovechamiento. 
Los nuevos derechos de aprovechamiento se otorgarán por la Dirección 
General de Aguas sin sujeción a los trámites establecidos en el Título I del 
Libro II del Código de Aguas. 
El Presidente de la República podrá crear, modificar o suprimir los 
seccionamientos de las corrientes naturales comprendidas en un área de 
racionalización del uso del agua. 
La Dirección General de Aguas podrá, una vez otorgados los derechos a que se 
refiere el inciso tercero, exigir en los plazos y condiciones; que ella determine, 
la constitución de Juntas de Vigilancia o Asociaciones-de Canalistas o la 
organización de Comunidades de Aguas en los cauces, comprendidos en las 
áreas de racionalización, bajo apercibimiento de que-las constituya la propia 
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Dirección General por cuenta y cargo de los titulares de los respectivos 
derechos de aprovechamiento. 
Serán aplicables, en lo demás, las disposiciones del presente Título» y el 
Código de Aguas. 
 
Artículo 116.—La Dirección General de Aguas deberá llevar un Registro Público 
de Aguas en el que figuren todos los actos, informaciones, y datos que tengan 
relación con ellas, y en el que se inscribirán las resoluciones que afecten a 
particulares. Autorízase al Presidente de la República para dictar normas 
complementarias sobre esta materia. 
La Dirección General de Aguas podrá exigir por resolución, a cualquier usuario 
de aguas, declaraciones juradas por escrito, sobre puntos-o hechos relativos a 
ellas, ante la persona o autoridad que se designe en. esa resolución, la que 
tendrá el carácter de ministro de fe. Las declaraciones juradas deberán 
prestarse dentro del plazo que la Dirección General, fije, el que no podrá ser 
inferior a 30 días. Si el usuario no formulare la. declaración jurada en tiempo y 
forma, la Dirección General de Aguas, quedará facultada para obtener los 
datos de otras fuentes y el interesado no los podrá impugnar ante las 
autoridades administrativas ni judiciales. 
Si la declaración fuere manifiestamente falsa, los obligados a prestarla serán 
castigados con presidio menor en su grado medio. 
 
Artículo 117.—Decláranse extinguidos desde la publicación de la presente ley 
todas las hipotecas, prohibiciones, embargos y demás gravámenes que afecten 
a las aguas, sin perjuicio de los derechos que los acreedores puedan ejercer 
sobre las indemnizaciones respectivas, cuando procedan. 
 
Artículo 118.—Cuando las declaraciones señaladas en el artículo 116-de la 
presente ley se refieran a aguas comprendidas dentro de un área, de 
racionalización sean manifiestamente falsas, los usuarios afectados podrán ser 
excluidos de la concesión de los nuevos derechos de aprovechamiento dentro 
de ella y no podrán reclamar indemnización alguna, sin. perjuicio de la sanción 
penal que corresponda. 
 
Artículo 119.—El Presidente de la República podrá, por Decreto fundado 
modificar las áreas de racionalización del uso del agua. 
 
Artículo 120.—Introdúcense al Código de Aguas las siguientes modificaciones: 
1.—Deróganse los siguientes artículos: 10, 11, 22, 25, 27, 40, 41, 42, 55, 56, 
77, 78, 79, 80, 108, 195, 196, 197, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 
243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 266, 270, 275, 280 y 302. 
2.—Reemplázase el artículo 9º por el siguiente: "Las aguas son bienes 
nacionales de uso público. Sobre ellas se concede a los particulares sólo el 
derecho de aprovechamiento". 
3.—Reemplázase el artículo 12 por el siguiente: "El derecho de 
aprovechamiento es un derecho real administrativo que recae sobre las aguas 
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y que consiste en su uso con los requisitos y en conformidad a las reglas que 
prescribe el presente Código". 
4.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 15, la palabra 
"aprovechamiento" por "uso". 
5.—Reemplázase el inciso primero del artículo 18, por el siguiente: "Son 
derechos de ejercicio permanente los que se conceden con dicha calidad en 
conformidad a las disposiciones del presente Código, así como los que tengan 
esta calidad con anterioridad a su promulgación." 
6.—Reemplázase el artículo 21 por el siguiente: 
"La Dirección General de Aguas podrá autorizar el uso de un cauce artificial u 
obras construidas a expensa ajena, para conducir aguas destinadas al riego o a 
otros usos. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a que los 
beneficiarios le indemnicen los perjuicios efectivos que le ocasionen, pero no se 
hará acreedor a indemnización por el solo hecho de la utilización del cauce u 
obras. Los beneficiarios contribuirán en el futuro a los gastos comunes que 
origine la utilización de aquéllos. 
En caso de requerirse el ensanche del cauce o realizar alguna ampliación o 
modificación de las obras, los gastos que ello origine serán de cargo exclusivo 
de los beneficiarios, así como las indemnizaciones a que pudiere tener derecho 
el dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones del Título VIII del Libro 
I. 
El uso de dichos cauces u obras se hará efectivo en la forma y condiciones que 
la resolución de la Dirección General de Aguas determine y desdé la fecha que 
en ella se indique." 
7.—Deróganse los incisos segundo y cuarto del artículo 23." 
Reemplazase en el inciso primero del referido artículo la palabra "adquirir" por 
la palabra "obtener" y suprímese la frase: "y ni aun el goce inmemorial bastará 
para constituirlo en cauces naturales", terminando la frase con un punto (.) 
después de la palabra "concederla". 
Suprímese en el inciso tercero del mismo artículo la frase siguiente: "de una 
capacidad superior a cien mil metros cúbicos", terminando la frase con un 
punto (.) después de la palabra "embalses"; y agrégase en el inciso final, 
reemplazando el punto (.) por una coma (,), la siguiente frase: "excepto la 
autorización para construir embalses de una capacidad inferior a cien mil 
metros cúbicos, la cual se hará por simple resolución del Director General de 
Aguas". 
8.—Suprímese en el artículo 24 la siguiente frase: "y se concederán sin 
perjuicio ni menoscabo de los derechos anteriormente adquiridos", 
reemplazándose la coma (,) por un punto (.). 
9.—Reemplázanse en el artículo 26 las palabras: 'un fin determinado" por las 
palabras "una utilización determinada" y las palabras "otro diverso" por las 
palabras "otra diversa". 
10.—Reemplázase en el artículo 28 la palabra: "previa", por la frase "sin 
perjuicio de". 
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11.—Deróganse los números 3º, 4º, 5º y 6º del artículo 30 del Código de 
Aguas y reemplázase en el inciso final la palabra "empresas" por la palabra 
"actividades". 
12.—Suprímese en el artículo 31 la frase: "Sin perjuicio de los derechos ya 
adquiridos,", iniciándose la oración con mayúscula. 
13.—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 33, la palabra "regadío" por 
"riego". 
14.—Agréganse al artículo 34 los siguientes incisos nuevos: 
"La Dirección General de Aguas podrá exigir a los usuarios la instalación de los 
referidos dispositivos de aforo. En casos justificados en que la instalación de 
los dispositivos sea de un evidente y necesario beneficio para la comunidad, el 
Estado podrá absorber la totalidad o parte del costo de la obra, así como 
proporcionar la asistencia técnica que sea necesaria. 
En caso que los usuarios no instalen los dispositivos de aforo dentro del plazo y 
en la forma que la Dirección General de Aguas los requiera, dicha Dirección 
podrá imponerles una multa, a beneficio fiscal, de hasta dos sueldos vitales 
mensuales para empleado particular de la industria y el comercio del 
Departamento de Santiago y no inferior a un décimo de dicho sueldo vital 
mensual, la que se duplicará en caso de reincidencia. 
La resolución que establezca el pago de la multa tendrá el carácter de título 
ejecutivo para los efectos del cobro por la vía judicial.". 
15.—Reemplázase el artículo 35 por el siguiente: 
"Para los efectos de concesión de nuevas mercedes de riego o usos que 
consuman agua, el Presidente de la República podrá declarar el agotamiento 
de las aguas que corren por cauces naturales. Cuando se modifiquen los 
hechos que sirvieron de fundamento para declarar el agotamiento el Presidente 
de la República podrá dejarlo sin efecto, oyendo a la respectiva Junta de 
Vigilancia." 
16.—Suprímese en el artículo 36 la frase: "Sin perjuicio de derechos 
adquiridos", iniciándose la oración con mayúscula. 
17.—Reemplázale el inciso primero del artículo 43 por los siguientes: 
"Las mercedes de aguas para riego se concederán únicamente a los 
propietarios que justifiquen necesitarlas y de acuerdo con la tasa de uso 
racional y beneficioso. 
En las mercedes de riego se entenderá siempre comprendida la autorización 
para extraer el agua necesaria para la bebida y uso doméstico de los 
habitantes del predio, así como la necesaria para el abrevamiento del ganado 
del mismo, a menos que expresamente se estableciere lo contrario." 
18.—Agrégase al artículo 47, cambiando el punto (.), por una coma (,) "y de 
acuerdo con las instrucciones que imparta la Dirección General de Aguas, en 
los casos que lo estime necesario". 
19.—Reemplázase en el inciso segundo del articulo 49 las palabras: 
"perjudiquen derechos adquiridos" por la siguiente frase: "perjudique la 
regularidad del riego". 
20.—Derógase el inciso tercero del artículo 50. 
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Agrégase al inciso primero del artículo 50 mencionado, sustituyendo el punto 
(.) por una coma (,), la siguiente frase: "en conformidad a las normas que 
determine la Dirección General de Aguas, salvo que dicha Dirección la haya 
prohibido". 
21.—Reemplázanse en el inciso segundo del artículo 51 las palabras "cinco 
pesos", por la siguiente frase: "dos milésimos del sueldo vital mensual para 
empleado particular de la industria y del comercio del Departamento de 
Santiago". 
22.—Reemplázase, en el inciso primero del artículo 52, la palabra "interesado" 
por la frase "beneficiario del permiso a que se refiere el artículo anterior". 
23.—Reemplázase en el artículo 54 la palabra "aprovechamiento", por "uso". 
24.—Suprímese él inciso segundo del artículo 66. 
25.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 72 por el siguiente: 
"La Dirección General de Aguas, de oficio o a petición de la Junta de Vigilancia 
respectiva o de algún interesado, podrá, en caso justificado, revocar la 
autorización a que se refiere el inciso primero del artículo 71." 
26.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 74 la palabra "regadío" por 
la palabra "riego"; reemplázase en el inciso segundo la palabra "dueño", por la 
palabra "usuario", y suprímese la frase "sin aprovecharlos en otro de su 
dominio", terminando la frase con un punto (.) después de la palabra "previo". 
27.—Suprímese en el artículo 75 la frase "salvo estipulaciones en contrario", 
reemplazando la coma (,) por un punto (.). 
28.—Reemplázase el articulo 76 del Código de Aguas, por el siguiente: 
"Los derrames que escurran en forma natural a predios vecinos podrán ser 
usados dentro de dichos predios sin necesidad de obtener un derecho de 
aprovechamiento, salvo prohibición de la Dirección General de Aguas." 
29.—Suprímese en el artículo 88 la cita al artículo 559, inciso segundo, del 
Código Civil. 
30.—Reemplázase el inciso final del artículo 84 por los siguientes: 
"En los procesos de formación de Asociaciones de Canalistas, Juntas de 
Vigilancia o Comunidades de Agua, el Juez conocerá y resolverá con facultades 
de arbitro arbitrador. El informe que emita la Dirección General de Aguas 
constituirá plena prueba. 
Las resoluciones que se dicten en conformidad a lo dispuesto en el presente 
artículo se notificarán en la forma prescrita en el artículo 155 y no serán 
apelables, salvo que se pronuncien sobre la existencia de la comunidad o los 
derechos de los interesados, que lo serán en el solo efecto devolutivo. En estos 
casos el Tribunal superior conocerá y fallará en conciencia. 
En ningún caso procederá recurso de casación." 
31.—Derógase el inciso segundo del artículo 90. 
32.—Modifícase el artículo 92 en la siguiente forma: 
a) Reemplázase en el inciso primero las palabras "a diez acciones", por las 
siguientes: "al 10% del total de los derechos,". 
b) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente: 
"Si los interesados fueren cinco o más, podrán constituirse en Asociación de 
Canalistas independiente, cualquiera que sea el caudal que sacaren en común". 
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33.—Reemplázase el artículo 93 por el siguiente: 
"Formarán el patrimonio de estas Asociaciones los recursos pecuniarios o de 
otra naturaleza con que contribuyan los titulares de los derechos de 
aprovechamiento para los fines de la institución, el producto de las multas y 
los bienes que adquieran por cualquier título." 
34.—Reemplázase el artículo 94 por el siguiente: "Los derechos de 
aprovechamiento de las aguas y el cauce que las conduce no pertenecen a la 
Asociación. El cauce es de dominio de los accionistas." 
35.—Modifícase el inciso primero del artículo 98, reemplazándose la frase: "las 
mutaciones de dominio que se produzcan y los gravámenes que se 
constituyan", por la siguiente: "y las mutaciones del derecho de -
aprovechamiento". 
36.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 98, por el siguiente: 
"No se podrán inscribir estas mutaciones mientras no se hagan previamente en 
el Registro de la Dirección General de Aguas". 
37.—Reemplázanse en el artículo 99 las palabras "Aguas del Conservador", por 
"la Dirección General de Aguas". 
38.—Suprímese en el artículo 105 la frase: "sin menoscabo de los derechos a 
que se refiere el artículo 90, inciso segundo", reemplazándose la coma (,) por 
un punto (.). 
39.—Reemplázase en el Nº 1 del artículo 106 la expresión "sin que pueda 
exceder de trescientos pesos" por la frase "no pudiendo ser inferior a un 
centésimo ni superior a veinticinco centésimos, de sueldo vital mensual para 
empleado particular de la, industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
40.—Derógase el inciso cuarto del Nº 2 del artículo 106. 
41.—Reemplázase el Nº 3 del artículo 106, por el siguiente: 
"Soportar la introducción de nuevas aguas al cauce, aunque sea de su dominio 
exclusivo. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a que los 
beneficiarios le indemnicen los perjuicios efectivos que le ocasionen, pero no se 
hará acreedor a indemnización por el solo hecho de la utilización del cauce u 
obras. Los beneficiarios contribuirán en el futuro a los gastos comunes que 
origine la utilización de aquéllos. 
En caso de requerirse el ensanche del cauce o realizar alguna ampliación o 
modificación de las obras, los gastos que ello origine serán de cargo exclusivo 
de los beneficiarios, así como las indemnizaciones a que pudiere tener derecho 
el dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones del Título VIII del Libro 
I." 
42.—Suprímese en el inciso primero del artículo 110, la frase: "y del embargo 
y enajenación de las acciones u otros bienes del deudor", terminando la frase 
con un punto (.) después de la palabra "ejecutiva". 
43—Reemplázase en el inciso primero del artículo 112, las expresiones "de $ 
500 a $ 20.000" por la frase "de un décimo a cuatro sueldos vitales mensuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago". 
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44.—Reemplázase el inciso primero del artículo 117, por el siguiente: "Cada 
accionista, por el hecho de serlo, tiene derecho al número de votos que resulte 
de dividir el número total de acciones por el número total de accionistas. 
Además, cada accionista tendrá derecho a un voto por cada acción que posea." 
45.___Reemplázase en el inciso segundo del artículo 117 la frase "Las 
fracciones de acción", por la frase "Las fracciones de voto". 
46.—Reemplázase en el artículo 119 la frase "acciones representadas" por la 
frase "votos emitidos" . 
47.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 124, por el siguiente: "En las 
elecciones los votos serán unipersonales y resultarán elegidos los que en una 
misma votación hayan obtenido el mayor número de votos hasta completar el 
número de personas por elegir." 
48.—Agrégase al artículo 125 lo siguiente: "Esta Junta General deberá 
celebrarse, a más tardar, dentro del plazo' de 60 días, contado desde la fecha 
que correspondió celebrar la Junta General Ordinaria. Si asi no se hiciere, los 
Directores quedarán inhabilitados para ejercer nuevamente el cargo. La 
Dirección General de Aguas podrá dejar sin efecto la inhabilidad cuando lo 
estime conveniente." 
49.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo 136 la frase "hasta de cinco 
mil pesos", por la frase "hasta de dos sueldos vitales mensuales para empleado 
particular de la industria y el comercio del Departamento de Santiago". 
50.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo 139 la frase "de mil a cinco 
mil pesos", por la frase "de un quinto a un sueldo vital mensual para empleado 
particular de la industria y el comercio del Departamento de Santiago". 
51.—Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 142 la frase "hasta de mil 
pesos" por la frase "hasta de un quinto de sueldo vital mensual para empleado 
particular de la industria y el comercio del Departamento de Santiago". 
52.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 143 la frase "de los 
derechos de agua" por la frase "del total de votos en la asociación". 
53.—Reemplázase el inciso primero del artículo 145, por el siguiente: 
"Las Asociaciones de Canalistas podrán establecer en sus estatutos 
disposiciones diferentes a las contenidas en los artículos 92, con excepción del 
inciso tercero, 102, 104, 109, inciso tercero del 117, 120, inciso segundo del 
123, 127, 130, 132, 133 y 143, inciso primero, y en los que expresamente se 
da esta facultad." 
54.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 158 la frase "de los 
derechos de agua" por la frase "del total de votos en la Comunidad". 
55.—Suprímese en el artículo 160, la frase "pero se respetarán los derechos 
adquiridos", reemplazando la coma (,) por un punto (.). 
56.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 169 por el siguiente: "La 
resolución de concesión de la nueva merced o el decreto que apruebe las 
nuevas obras, hará la declaración respectiva." 
57—Reemplázase en el inciso segundo del artículo 177, la expresión "de diez a 
mil pesos" por la frase "de un centesimo a cincuenta centesimos de sueldo vital 
mensual para empleado particular de la industria y él comercio del 
Departamento de Santiago". 
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58.—Reemplázase el inciso primero del artículo 181 por el siguiente: 
"Las servidumbres legales se constituirán sin perjuicio de la posterior 
determinación y pago de las indemnizaciones que correspondan.". 
59.—Agrégase al inciso tercero del artículo 198, reemplazando el punto (.) por 
una coma (,), la siguiente frase: "pero deberá contribuir a los gastos de las 
obras, en la forma y condiciones que la Dirección General de Aguas determine, 
cuando a juicio de dicha Dirección General las obras le reporten beneficios". 
Reemplázase la frase final del último inciso de este artículo, por la siguiente: 
"La resolución de la Dirección General de Aguas que determine el monto de la 
contribución que corresponda efectuar al dueño del cauce constituirá título 
ejecutivo, para los efectos de su cobro por la vía judicial." 
Agrégase al mismo artículo el inciso siguiente: "La Dirección Gene-ral de 
Aguas, sin perjuicio de otras acciones, podrá exigir el pago en los plazos que 
haya "fijado, bajo apercibimiento de privar del uso del agua a los morosos." 
60.—Reemplázase en el inciso primero del artículo 200 las palabras "previas 
las indemnizaciones que establece este párrafo", por las siguientes: "sin 
perjuicio de las indemnizaciones que correspondan". 
61.—Suprímense en el inciso final del artículo 217, las palabras "enajenar las 
aguas o". 
62.—Modifícase el artículo 227 sustituyendo en el inciso primero, las palabras 
"al Juez", por la frase "a la Dirección General de Aguas". 
63.—Derógase el inciso segundo del artículo 228. 
64.—Reemplázase el artículo 229, por el siguiente: "El dueño de la 
servidumbre de fuerza motriz no podrá impedir que la Dirección General de 
Aguas, o el titular del derecho de aprovechamiento de las aguas varíe el rumbo 
de un acueducto o cierre la bocatoma en épocas de limpia y cuando los 
trabajos en el canal lo hagan necesario." 
65.—Derógase la sanción primera del artículo 230, y sustituyese en la sanción 
segunda la frase "a beneficio del predio sirviente, que no bajará de doscientos 
pesos ni excederá de cinco mil", por la siguiente frase: "que no bajará de un 
décimo de sueldo vital mensual para empleado particular de la industria y el 
comercio del Departamento de Santiago ni excederá de dos de esos sueldos 
vitales mensuales." 
66.—Sustituyese el inciso final del artículo 231, por el siguiente: "La resistencia 
opuesta a estas visitas será penada con una multa igual a la establecida en la 
sanción segunda del artículo precedente." 
67.—Reemplázase el Nº 1 del artículo 233, por el siguiente: 
"Por la caducidad, extinción, nulidad, rescisión o resolución del derecho del que 
las ha constituido". 
68.—Derógase el Nº 6 del artículo 233. 
69.—Reemplázase el encabezamiento del Título XII del Libro I, por el 
siguiente: "Acciones de los particulares en relación al uso de las aguas". 
70.—Reemplázase el artículo 256 por el siguiente: 
"Las disposiciones del presente Título se entienden, en todo caso, sin perjuicio 
del régimen de uso de las aguas establecido en el presente Código." 
71.—Agrégase el siguiente artículo nuevo a continuación del artículo 256: 
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"Facúltase a la Dirección General de Aguas para tomar todas las medidas 
necesarias destinadas a amparar a un usuario en los casos de entorpecimiento 
en el uso de las aguas, pudiendo incluso, requerir el auxilio de la fuerza pública 
para estos efectos. Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 
del D.F.L. 336, de 1953, y de lo dispuesto en el D.F.L. 22, del año 1959." 
72.—Suprímese en el Nº 2 del artículo 259, la frase "expresada en litros por 
segundo", reemplazando la coma (,) por un punto y coma (;). 
73.—Reemplázanse en el inciso segundo del artículo 261, las palabras "Esta 
publicación se hará por tres veces", por las siguientes: "El trámite de la 
publicación se hará por dos veces". 
74.—Reemplázase en él inciso cuarto del artículo 261, la expresión "Dirección 
de Riego" por "Dirección General de Aguas". 
75.—Suprímese en el Nº 3 del artículo 267, la frase "expresada en litros por 
segundo", reemplazando la coma (,) por un punto y coma (;). 
76.—Suprímese en el Nº 5 del artículo 271, la palabra "previamente" y 
reemplázase el inciso final de dicho artículo por el siguiente: 
"Si hubiere desacuerdo entre el dueño del terreno y el concesionario resolverá 
el Juez, pudiendo éste autorizar cualesquiera de las medidas que señala este 
artículo, previa consignación de la suma que éste fije provisoriamente para 
responder de la parte al contado de la indemnización que fuere procedente." 
77.—Derógase el inciso segundo del artículo 272. 
78.—Reemplázanse en el artículo 276 las palabras "la Dirección lo hará 
presente al informar para que el título definitivo de la merced se otorgue", por 
las siguientes: "la Dirección General de Aguas otorgará la concesión definitiva". 
79.—Suprímese en el artículo 278, la frase "Deberá inscribirse en el Registro 
de Aguas del Departamento respectivo". Derógase, asimismo, el inciso 
segundo del referido artículo. 
80.—Reemplázase en el artículo 284 la cita del artículo "266" por "265". 
81.—Suprímese en el Nº 3 del artículo 287 la palabra "previamente". 
82.—Para reemplazar en el artículo 294 las palabras "acciones posesorias 
sobre aguas", por las siguientes: "las acciones a que se refiere el Título XII del 
Libro I". 
83.—Reemplázase en el artículo 296, la frase: "exceder de cinco mil pesos ni 
ser inferior a cien", por la frase "exceder de dos sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el comercio del Departamento de 
Santiago, ni ser inferior a un décimo del mencionado sueldo vital mensual;". 
84.—Reemplázase el artículo 297, por el siguiente: "Corresponderá a la 
Dirección General de Aguas imponer todas las multas que se establecen en el 
presente Código, salvo en los casos en que se indicare expresamente alguna 
otra autoridad. La resolución de la Dirección General de Aguas que imponga el 
pago de una multa, constituirá título ejecutivo para los efectos de su cobro por 
la vía judicial, una vez ejecutoriada. 
La procedencia y monto de las multas que imponga la Dirección General de 
Aguas serán reclamables dentro del plazo de 15 días contado desde la fecha de 
la notificación de la resolución respectiva, ante los Tribunales Ordinarios, en 
conformidad a las normas de los juicios de Hacienda. El Tribunal no admitirá a 
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tramitación reclamación alguna, si no se le acreditare haberse consignado 
previamente la totalidad de la multa en arcas fiscales.". 
85.—Derógase el inciso primero del artículo 300; suprímense en el inciso 
segundo las palabras "En consecuencia," iniciándose la oración con mayúscula 
y agrégase el siguiente inciso final: "En todo caso estos derechos de 
aprovechamiento se regirán por las disposiciones del presente Código." 
86.—Reemplázase el artículo 298, por el siguiente:  ' 
"Artículo 298.—Las multas que no tuvieren un beneficiario determinado serán a 
beneficio fiscal". 
87.—Suprímese en la primera frase del artículo 301, la expresión "número lº". 
88.—Reemplázase el Nº 1 del artículo 301 por el siguiente: 
"Los que emanen de merced concedida con dicha calidad de conformidad con 
las disposiciones del presente Código, así como las que tengan esta calidad con 
anterioridad a su promulgación". 
89.—Derógase el inciso quinto del artículo 304. 
90.—Derógase el inciso segundo del artículo 305. 
91.—Reemplázase el artículo 306 por el siguiente: 
"En las corrientes naturales o en los cauces artificiales en que aún no se hayan 
constituido Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o Comunidades de 
Aguas de acuerdo con las disposiciones de este Código, podrá la Dirección 
General de Aguas, a petición de parte, hacerse cargo de la distribución en 
períodos de escasez. En tal caso, las personas designadas con tal objeto por 
dicha Dirección General actuarán con todas las atribuciones que la ley confiere 
a los Directorios de dichos Organismos, según corresponda, y será también 
aplicable lo dispuesto en el artículo. 172. La distribución de las aguas se 
efectuará en proporción a las superficies normalmente regadas de los suelos 
efectivamente explotados. Los gastos que demande esta intervención serán de 
cargo de los regantes en la proporción mencionada". 
92.—En todos los artículos en que aparecen las frases "dueño del derecho de 
aprovechamiento" o "dueños de derechos de aprovechamiento" las palabras 
"dueño" o "dueños" quedan reemplazadas por "titular" o "titulares". 
Reemplázanse, en los artículos 46, 267, 277, 278 y 279 del Código de Aguas, 
las palabras "el decreto" por las palabras "la Resolución" y en el artículo 33 la 
frase "el respectivo decreto", por la frase "la respectiva resolución". 
Reemplázanse en el artículo 32 del Código de Aguas las palabras "Todo decreto 
de concesión de", por las siguientes: "Toda resolución que conceda una". 
 
Artículo 121.—Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Civil:    
1.—Deróganse los artículos 596, 860 y 936. 
2.—Reemplázase el inciso primero del artículo 595 del Código Civil, por el 
siguiente: "Todas las aguas son bienes nacionales de uso público". 
Derógase el inciso segundo del mismo artículo. 
 
Artículo 122.—Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley Nº 9.909, de 
28 de mayo de 1951: 
a) Deróganse los artículos 3°, 4º, 5º y 6º. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2412 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

b) Reemplázase el artículo 2º por el siguiente: "El Banco del Estado de 
Chile podrá otorgar préstamos a las Asociaciones de Canalistas o Juntas de 
Vigilancia para la construcción de obras de riego hasta el setenta y cinco por 
ciento del valor conjunto de las obras y de los bienes  * de la respectiva 
Asociación o Junta.". 
c) Reemplázase el inciso primero del artículo 8, por el siguiente: "La 
Dirección General de Aguas podrá fiscalizar e intervenir en la distribución de 
aguas que compete a las Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y 
Comunidades de Aguas de oficio o a solicitud escrita o telegráfica del 
interesado." 
d) Reemplázase, asimismo, en el inciso tercero de dicho artículo, la frase: 
"Dichas facultades serán ejercidas por la persona", por la siguiente: "Dichas 
facultades serán ejercidas por la o las personas", y derógase el inciso cuarto de 
este mismo artículo. 
 
Artículo 123.—Deróganse los Nºs 2, 5 y 6 del artículo 87 del D.F.L. Nº 4, de 24 
de julio de 1959. 
 
Artículo 124.—En los cauces en que no se haya aprobado la constitución de 
una Junta de Vigilancia o Asociación de Canalistas u organizado una 
Comunidad de Aguas o se haya promovido cuestión sobre la existencia de ésta, 
facúltase a la Dirección General de Aguas para fijar con carácter provisional, 
los roles de los usuarios y las formas de distribución, tomando en cuenta las 
superficies normalmente regadas de los suelos efectivamente explotados. 
Fijados los roles y las formas de distribución los afectados se organizarán en 
forma análoga a la de una Comunidad de Aguas y la Dirección General de 
Aguas determinará los Estatutos provisionales por los cuales, se regirán. Esta 
organización se atendrá únicamente a lo que expresamente se indique en la 
resolución correspondiente. 
La resolución y los estatutos provisionales a que se refiere este artículo 
quedarán sin efecto desde el momento en que quede aprobada la constitución 
de la Junta de Vigilancia o Asociación de Canalistas u organizada la Comunidad 
de Aguas o cuando la Dirección General de Aguas así lo determine, como 
consecuencia de haber sido fijados los derechos de los usuarios de acuerdo con 
las disposiciones de este Título y del Código de Aguas. 
 
Artículo 125.—La Dirección General de Aguas podrá exigir del Directorio de una 
Junta de Vigilancia, Asociación de Canalistas o Comunidad de Aguas la 
presentación de programas de trabajo y de los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios que estos organismos elaboren para el siguiente ejercicio 
anual, dentro del plazo que esa Dirección General determine. 
En tal caso la Dirección General estará facultada para hacer las modificaciones 
de dichos programas que estime convenientes y para fijar los presupuestos y 
cuotas ordinarias y extraordinarias para dichos organismos. 
La Junta General del organismo afecto a esta medida se limitará a tomar 
conocimiento de las resoluciones dictadas por la Dirección General al respecto. 
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El incumplimiento por parte del organismo respectivo de las medidas exigidas 
por la Dirección General de Aguas, dentro del plazo que ésta señale, la faculta 
para intervenir su Directorio de conformidad con el artículo 8º de la ley 9.909. 
 
Artículo 126.—Las rentas periódicas que perciban las Comunidades de Aguas, 
Asociaciones de Canalistas o dueños exclusivos de un canal por concepto de 
indemnización provenientes de las servidumbres de fuerza motriz constituidas 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley, estarán afectas a un impuesto 
del 75% sobre las rentas netas que resulten, el que será de exclusivo cargo de 
quien las perciba. Para este efecto, se considerará renta neta la diferencia que 
resulte entre la renta total que reciban por concepto de indemnización y los 
gastos de operación, conservación y mejoramiento de las tomas y canales a su 
cargo, y que a juicio de la Dirección General de Aguas sean imputables directa 
o indirectamente a los usuarios del agua como fuerza motriz. 
Las sumas que se recauden por este concepto deberán ser ingresadas en una 
cuenta especial, a nombre de la Dirección General de Aguas, en la Tesorería 
Provincial respectiva, dentro del plazo de 15 días de haber sido percibidas y 
deberán ser invertidas en el mejoramiento de canales,, obras de defensa 
contra inundaciones o destinadas a mejorar la eficiencia de riego de la 
correspondiente "cuenca u hoya hidrográfica. 
Para los efectos del inciso anterior, el Tesorero Provincial pondrá a disposición 
de la Dirección General de Aguas las sumas recaudadas, quien podrá encargar 
a Instituciones o Empresas del Estado, a Juntas de Vigilancia o Asociaciones de 
Canalistas la ejecución de tales obras. 
 
Artículo 127.—Todas las referencias a la Dirección de Aguas o al Director de 
Aguas que existan en leyes, reglamentos o decretos, se entenderán hechas a 
la Dirección General de Aguas y al Director General de Aguas, 
respectivamente. 
 
Artículo 128.—Autorízase al Presidente de la República para fijar un texto 
sistematizado que coordine el Código de Aguas y la ley 9.909 con las 
disposiciones de la presente ley. 
 
Autorízase, asimismo, al Presidente de la República para que, dentro del plazo 
de ciento ochenta días contado desde la fecha de publicación de la presente 
ley, dicte las normas que tengan por objeto adecuar las disposiciones de los 
Títulos VI, VII y VIII del Libro I del Código de Aguas a las reglas contenidas en 
los artículos anteriores. 
 
TITULO VI 
 
De los bonos de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 129.—Autorízase al Presidente de la República para emitir bonos del 
Estado, que se denominarán "Bonos de la Reforma Agraria", por la cantidad de 
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hasta Eº 1.000.000.000 los cuales se aplicarán al pago del saldo a plazo de las 
indemnizaciones por las expropiaciones que efectúe la Corporación de la 
Reforma Agraria en conformidad a la presente ley. 
 
Artículo 130.—Los bonos de la Reforma Agraria serán nominativos, de las 
clases "A", "B" y "C" y su amortización se hará en 25, 5 y 30 cuotas anuales 
iguales, respectivamente. Estos bonos se expresarán en moneda nacional. 
Cada clase se dividirá en 2 series. Cada clase de bonos que corresponda 
entregar al propietario en pago del saldo de la indemnización deberá 
representar siempre un porcentaje igual al 70% en bonos de la primera serie y 
al 30% en bonos de la segunda serie. 
El valor de cada cuota anual de los bonos de la primera serie se reajustará en 
proporción a la variación que haya experimentado el índice de precios al 
consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el 
mes calendario anterior a la emisión de los bonos y el mes calendario anterior 
a aquél en que venza la respectiva cuota. Las cuotas anuales de los bonos de 
la segunda serie no tendrán reajuste. 
Cada cuota de amortización devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre el monto de cada cuota, aumentada en el caso de la primera 
serie en un 50% del monto del reajuste que a dicha serie le corresponde de 
conformidad al inciso anterior. Los intereses se pagarán conjuntamente con la 
cuota de amortización anual. 
La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública llevará un Registro 
especial, en que se anotarán todos los bonos que se hayan emitido con 
indicación de su número, clase, serie, valor y el nombre de la persona a quien 
pertenezcan. 
La transferencia de los bonos se hará por endoso en el mismo título suscrito 
por el cedente y por el cesionario y sólo se perfeccionará con la inscripción en 
el Registro a que se refiere el inciso anterior y de acuerdo a lo dispuesto en los 
incisos séptimo y undécimo de este artículo. 
La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública deberá proceder a la 
inscripción de la primera transferencia sólo cuando se acredite que el cedente 
ha adquirido acciones de Sociedades Anónimas Chilenas con posterioridad al 
endoso del bono por un valor no inferior al porcentaje, que determinará el 
Presidente de la República, del valor reajustado de las cuotas no amortizadas 
del bono según lo dispuesto en el inciso tercero. 
El pago que efectúe el cesionario y la adquisición de acciones que efectúe el 
cedente se harán por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 
Las acciones así adquiridas deberán quedar depositadas en la sociedad emisora 
respectiva. Esta sólo podrá entregar títulos representativos de dichas acciones 
a su dueño y cursar transferencias de las mismas hasta la concurrencia de un 
número de acciones, cuyo porcentaje, dentro del total adquirido, corresponda a 
la proporción de cuotas ya vencidas del bono cedido, contadas desde la fecha 
de la cesión, en relación al número de cuotas por vencer. 
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El control del cumplimiento de la obligación establecida en el inciso anterior 
corresponderá a la Superintendencia de Compañías de Seguros,, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio. La infracción de estas normas por la Sociedad 
Anónima respectiva, será sancionada por esa Superintendencia con una multa 
a beneficio fiscal equivalente al valor de adquisición de las acciones, según lo 
dispuesto en el inciso séptimo, o al valor bursátil que ellas tengan, o, a falta de 
éste, el valor de libros, si éstos fueren superiores a aquél al momento de la 
infracción. Lo anterior es sin perjuicio de Ja aplicación de las demás facultades 
que, en conformidad a la ley, correspondan a dicha Superintendencia en 
relación a las infracciones en que incurran las Sociedades Anónimas o sus 
administradores. 
Las normas dispuestas en los incisos séptimo, octavo y noveno se aplicarán 
para cada bono durante el plazo de 5 años contado desde la fecha de su 
emisión. En todo caso, los tenedores sucesivos de bonos adquiridos con 
posterioridad a la primera transferencia de los mismos, no podrán enajenarlos 
sino que después de transcurrido un año contado' desde la fecha de la 
inscripción de su adquisición en la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública. 
El Presidente de la República fijará los montos de cada emisión de bonos, su 
número, valor nominal, forma de los títulos, fecha y lugar de pago de los 
intereses y amortizaciones y demás condiciones, modalidades, plazos y 
requisitos propios de cada emisión. Determinará, asimismo, la forma de aplicar 
el inciso séptimo de este artículo en lo relativo: a las acciones que puedan 
adquirirse y al porcentaje a que dicho inciso se refiere, señalando normas que 
podrán ser diferentes para cada clase y serie de bonos. 
Los bonos podrán ser entregados en garantía de la ejecución de obras públicas 
hasta la concurrencia del valor de las cuotas de los bonos que deban 
amortizarse dentro del plazo del contrato cuya ejecución se garantiza. 
Las cuotas de amortización vencidas de los bonos de la Reforma Agraria, 
deberán ser recibidas por su valor reajustado en los términos de este artículo, 
por la Tesorería General de la República en pago de cualquier impuesto, 
tributo, derecho, gravamen o servicio de los que se perciben por las aduanas, 
sean en moneda nacional o extranjera. 
 
Artículo 131.—La emisión de los bonos y el servicio de los mismos se harán por 
intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. 
Para los efectos de dicha emisión será previo el respectivo requerimiento de la 
Corporación de la Reforma Agraria, el que deberá efectuarse dentro de los 
sesenta días contados desde que quede a firme el procedimiento de liquidación 
de la indemnización. 
El Tesorero General de la República, con un mes de anticipación, a lo menos, al 
vencimiento de cada cuota de amortización, pondrá a disposición de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pública los fondos necesarios para 
atender al servicio de estos bonos. 
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Artículo 132.—Los bonos de la reforma agraria podrán ser entregados por sus 
tenedores a la Corporación de Fomento de la Producción, al Banco del Estado 
de Chile o a otras instituciones de crédito nacionales o extranjeras, a través de 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, en garantía de créditos 
internos o externos, contratados para inversiones en ampliaciones o 
instalaciones de nuevas plantas industriales o en el desarrollo de actividades 
mineras o agrícolas, según los planes y las condiciones que apruebe dicha 
Corporación de Fomento. Entre estas condiciones, deberá contemplarse la 
inversión en la actividad favorecida por el crédito de a lo menos el monto de la 
cuota al contado percibida por el propietario expropiado, y la de que no podrá 
pactarse un reajuste por el crédito que se otorgue inferior a aquel que le 
corresponde percibir al tenedor del bono de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 130r inciso tercero. 
Los bonos de la reforma agraria serán recibidos por las referidas instituciones, 
en conformidad al inciso anterior, sólo hasta concurrencia del valor de las 
cuotas que deban amortizarse dentro del plazo del crédito* respectivo. 
En los casos en que el crédito sea otorgado por instituciones nacionales, podrá 
pactarse que el eventual mayor interés del crédito sobre el que devengue el 
bono, será de cargo fiscal, cuando la persona favorecida con el crédito lo haya 
aplicado a objetos calificados de "desarrollo preferente" por el Presidente de la 
República y siempre que el beneficiario acredite haber invertido en el objeto 
respectivo a lo menos una cantidad: tres veces superior al monto de la cuota al 
contado percibida por el propietario expropiado. 
La garantía a que se refiere el inciso primero, como asimismo la establecida en 
el artículo 130, inciso décimo tercero de esta ley, se constituirá mediante el 
endoso en garantía del título respectivo y su anotación en tal carácter en el 
registro a que se refiere el inciso quinto del mismo artículo. 
Cuando de algún modo, de la entrega en garantía de los bonos, resulte para el 
titular de los mismos la obtención de algún título o derecho negociable, éstos 
quedarán sujetos a las normas sobre empozamiento o poder liberatorio parcial 
contempladas en los incisos noveno y décimo primero del artículo 130. 
Los bonos de la reforma agraria serán considerados como valores de garantía 
de primera clase. 
 
Artículo 133.—El dueño del predio objeto de la expropiación que sea varón 
mayor de 60 años de edad, o que sea mujer de cualquiera edad, tendrá 
derecho a optar por la sustitución o reemplazo de la indemnización que le 
corresponda, por una renta que, con garantía del Estado le será pagada 
mensualmente por la Corporación de la Reforma Agraria, y que se reajustará 
cada año en una proporción igual a la variación que experimente el índice de 
precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
Este derecho deberá ejercerse antes de percibir la primera cuota 
de amortización y sólo en el caso del propietario expropiado que renuncie 
al derecho de reserva. 
La renta será vitalicia en favor del propietario expropiado y a su fallecimiento 
se transmitirá en un 50% a su cónyuge, por la vida de ésta, y en un 50%, por 
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partes iguales y con derecho a acrecer, a sus hijos menores de edad hasta que 
lleguen a la mayoría de edad o inválidos de cualquiera edad. 
El Presidente de la República deberá dictar dentro del plazo de 180 días un 
Reglamento especial que contendrá las modalidades, plazos y condiciones de la 
sustitución, los cálculos y tablas de equivalencia de la renta, pudiendo vincular 
al sistema la intervención y responsabilidad del Instituto de Seguros del Estado 
e introducir entre las modalidades del convenio la cláusula de exención total o 
parcial de impuestos con respecto a la renta que corresponda percibir al 
expropiado. 
 
TITULO VII 
 
Del Consejo Nacional Agrario. 
 
Artículo 134.—Créase el Consejo Nacional Agrario, el que estará integrado por: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Ministro de Tierras y Colonización; 
c) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
d) El Subsecretario de Agricultura; 
e) El Subsecretario de Tierras y Colonización; 
f) Un representante de la Federación Nacional de Cooperativas, que sea 
miembro de una cooperativa agraria; 
g) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e indígenas y 
otro de la Confederación Nacional Campesina; 
h) Un representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos; i) Un representante 
de la Sociedad Agronómica de Chile, y j) Un representante del Colegio Médico 
Veterinario. En ausencia del Ministro de Agricultura, presidirán, los otros 
Consejeros según el orden de precedencia fijado en este artículo. 
Los representantes indicados en las letras h) e i) serán designados por el 
Presidente de la República de las ternas que al efecto presenten el Colegio de 
Ingenieros Agrónomos y la Sociedad Agronómica de Chile. El Consejo Nacional 
Agrario tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a) Decidir las reclamaciones que interpongan los propietarios de predios 
rústicos objeto de expropiación en contra del acuerdo del Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria que deniegue el reconocimiento del derecho 
a que se excluyan de la expropiación determinados terrenos de conformidad 
con los artículos 18 ó 59 y conocer, por la vía de la consulta, de los acuerdos 
de dicho Consejo que den lugar a la "exclusión; 
b) Conocer de la petición que efectúe la Corporación de la Reforma Agraria 
con el objeto de que se declare disuelta una cooperativa campesina asignataria 
de tierras, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 86, y 
c) Las demás atribuciones que le encomiende la ley. 
El Consejo Nacional Agrario funcionará con la mayoría de los miembros y los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes en la correspondiente 
sesión. 
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El Consejo Nacional Agrario adoptará sus acuerdos previo informe-de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
El Secretario del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
desempeñará las funciones de Secretario del Consejo Nacional Agrario' y 
tendrá la calidad de ministro de fe. 
El Reglamento establecerá las demás normas sobre el funcionamiento del 
Consejo Nacional Agrario y sobre la coordinación de sus atribuciones, con las 
de la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
TITULO VIII 
 
De los Tribunales Agrarios. 
 
Artículo 135.—Créase un Tribunal Agrario Provincial en cada una de las 
ciudades capitales de provincia. Su composición será la siguiente: 
a) Un Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de capital de provincia 
designado por la Corte de Apelaciones respectiva, quien lo presidirá, y durará 
dos años en sus funciones. En caso que el número de causas que ingresen a un 
Tribunal Agrario Provincial sea de tal entidad que exija para su expedita 
resolución que el Juez de Letras de Mayor Cuantía se dedique exclusivamente a 
ese Tribunal o cuando, a juicio de-la Corte Suprema, así lo exija el buen 
servicio de la Administración de Justicia, el Presidente de la República, por 
decreto supremo, podrá crear el cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía 
Presidente del Tribunal Agrario Provincial. El Presidente de la República podrá, 
por decreto supremo dictado a petición de la Corte de Apelaciones respectiva, 
suprimir este cargo, cuando con posterioridad a su creación disminuya el 
número-de causas que ingresen al Tribunal de manera que no requiera la 
dedicación exclusiva de dicho Juez de Letras de Mayor Cuantía; 
b) Un Profesional del Agro designado por el Presidente de la República de entre 
los que presten servicios en la Administración Pública y Empresas del Estado, 
que durará dos años en sus funciones, pudiendo ser nombrado nuevamente 
para el cargo; 
c) Un Profesional del Agro, residente en la provincia, nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta en terna, para cada provincia, por el 
Consejo General de los respectivos Colegios o Asociaciones Profesionales, el 
que durará un año en sus funciones. En la terna no podrán figurar personas 
que presten servicios en la Administración Pública o empresas del Estado, 
siendo incompatible este, cargo con cualquier otro de dicha Administración o 
empresas. Dicha persona podrá ser nuevamente propuesta y designada para el 
cargo, conforme al mismo procedimiento. 
Actuará de secretario y relator del Tribunal un abogado idóneo, domiciliado en 
la provincia, designado por el Presidente de la República, por decreto supremo, 
a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva. En la misma 
forma, el Presidente de la República designará un suplente. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2419 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

Artículo 136.—Cada Corte de Apelaciones designará cada dos años, dentro de 
los quince primeros días del mes de noviembre, a uno de los Jueces de Letras 
de Mayor Cuantía en lo Civil de cada ciudad capital de provincia, o al que 
existiere si fuere una, para integrar cada uno de los Tribunales Agrarios 
Provinciales que deban funcionar dentro de sus respectivas jurisdicciones 
durante los dos años calendarios siguientes. En la misma forma y plazo 
designará a otro Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de su jurisdicción 
para que integre dicho tribunal en calidad de suplente. En el caso de que se 
cree el cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal 
Agrario Provincial, el Juez que deba desempeñarlo será nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones 
respectiva. El Juez designado por el Presidente de la República será 
reemplazado, en caso de ausencia o imposibilidad de ejercer el cargo, por el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil que designe la Corte de 
Apelaciones respectiva en la misma forma y plazo establecidos en este inciso. 
Los Profesionales del Agro señalados en las letras b) y c) del artículo anterior 
serán nombrados, por el plazo indicado, por decreto supremo conjuntamente 
con sus suplentes. 
El Consejo General del Colegio o Asociación Profesional correspondiente, 
deberá presentar, anualmente, dentro de los primeros quince días del mes de 
noviembre, las ternas a que se refiere la letra c) del artículo anterior. De 
dichas ternas el Presidente de la República nombrará al Profesional del Agro 
que desempeñará el cargo en calidad de titular, así como a aquél que actuará 
de suplente. Si los Consejos o Asociaciones no presentaren las ternas referidas 
dentro del plazo señalado, el Presidente de la República podrá designar 
libremente a los Profesionales del Agro, titulares y suplentes, que integrarán 
cada Tribunal. 
 
Artículo 137.—Créanse Tribunales Agrarios dé Apelaciones que tendrán su 
asiento en las ciudades de Iquique, La Serena, Valparaíso, Santiago, Talca, 
Chillan, Valdivia y Punta Arenas, para conocer y fallar los recursos de apelación 
que se interpongan en contra de las sentencias definitivas que dicten los 
Tribunales Agrarios Provinciales que funcionen dentro de sus respectivos 
territorios jurisdiccionales. Su composición será la siguiente: 
1) Dos Ministros de Corte de Apelaciones, designados por el Presidente de 
la República, a propuesta en terna de la Corte Suprema, los que permanecerán 
en sus cargos durante los dos años calendarios siguientes a aquél en que 
fueron designados. Los Ministros de Corte de Apelaciones que integrarán cada 
Tribunal Agrario de Apelaciones serán designados en la siguiente forma: 
a) Para el de Iquique, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Antofagasta; 
b) Para el de La Serena, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valparaíso; 
c) Para el de Santiago, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valparaíso; 
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d) Para el de Valparaíso, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad y de Santiago: 
e) Para el de Talca, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Santiago; 
f) Para el de Chillán, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o Concepción; 
g) Para el de Valdivia, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Temuco, y 
h) Para el de Punta Arenas, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Valdivia. 
2) Un Profesional del Agro designado anualmente por el Presidente de la 
República, a propuesta en terna del Consejo General del Colegio Profesional o 
Asociación respectiva. Un reglamento dictado por el Presidente de la República, 
determinará el mecanismo para proveer este cargo. 
Conjuntamente y en la misma forma que los titulares, el Presidente de la 
República designará un suplente a cada uno de los Ministros que integrarán el 
Tribunal Agrario de Apelaciones. 
Actuará de Secretario y Relator, el Secretario de la Corte de Apelaciones en 
cuya sede tiene su asiento el Tribunal. Si hubiere más de un Secretario de 
Corte de Apelaciones, desempeñará el cargo aquél que designe el Tribunal 
Agrario de Apelaciones. 
En caso que dicho Secretario no pudiere desempeñar el cargo, el Tribunal 
podrá designar como Secretario-Relator a un relator de la Corte respectiva. 
 
Artículo 138.—El territorio jurisdiccional de los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones será el siguiente: 
a) El Tribunal de Iquique comprenderá las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta; 
b) El Tribunal de La Serena comprenderá las provincias de Atacama y 
Coquimbo; 
c) El Tribunal de Valparaíso comprenderá las provincias de Valparaíso y 
Aconcagua; 
d) El Tribunal de Santiago comprenderá las provincias de Santiago, 
O'Higgins y Colchagua; 
e) El Tribunal de Talca comprenderá las provincias de Curicó, Talca, Linares 
y Maule; 
f) El Tribunal de Chillán comprenderá las provincias de Ñuble, Bío-Bío, 
Arauco, Concepción y Malleco; 
g) El Tribunal de Valdivia comprenderá las provincias de Cautín, 
Valdivia, Osorno, Llanquihue y Chiloé, y 
h) El Tribunal de Punta Arenas comprenderá las provincias de Aisén y 
Magallanes. 
 
Artículo 139.—Será Presidente del Tribunal Agrario de Apelaciones el Ministro 
de Corte más antiguo de entre los que componen el Tribunal. 
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Artículo 140.—Los Tribunales Agrarios Provinciales y los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones entrarán en funciones en la fecha que señale el Presidente de la 
República mediante decreto supremo. 
Cada Tribunal Agrario Provincial y de Apelaciones deberá funcionar con la 
totalidad de sus miembros para conocer y fallar de los asuntos que le están 
encomendados. En caso de ausencia o impedimento de un miembro titular será 
reemplazado por su suplente, y si se ausentare o inhabilitare algún profesional 
del agro suplente, integrará el Tribunal Agrario Provincial el ingeniero 
agrónomo o veterinario provincial correspondiente y en el caso del Tribunal 
Agrario de Apelaciones, el profesional del agro que designe especialmente el 
Presidente de la República, a propuesta en terna del Consejo General del 
Colegio Profesional o Asociación respectivo. 
Los acuerdos de ambos Tribunales se adoptarán por mayoría de votos y sus 
actos se regirán por lo dispuesto en los artículos 81, 83, 84, 85, 86 y 87 del 
Código Orgánico de Tribunales, en lo que fueren aplicables. 
Los Tribunales Agrarios Provinciales funcionarán en el local del Juzgado de 
Letras de capital de provincia y los Tribunales Agrarios de Apelaciones en el 
local de la Corte de Apelaciones correspondiente, a menos que el Presidente de 
la República, a petición de la Corte de Apelaciones respectiva, señalare un local 
especial para su funcionamiento. 
 
Artículo 141.—Las implicancias y recusaciones de los miembros que componen 
los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones se regirán por el Código 
Orgánico de Tribunales. 
 
Artículo 142.—Los miembros de los Tribunales Agrarios Provincia-íes y el 
secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de Corte de Apelaciones, 
asignación que será compatible con cualquiera otra. En el caso de que se cree 
el cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario 
Provincial, el Juez que lo desempeñe percibirá "únicamente la remuneración 
asignada al cargo, a menos que la que estuviere percibiendo fuese superior, en 
cuyo caso sólo percibirá esta última. 
El Oficial Primero del Juzgado de Letras de .Mayor Cuantía que la Corte de 
Apelaciones respectiva determine, prestará servicios en el correspondiente 
Tribunal Agrario Provincial,  a  menos  que  el  Tribunal designare otro 
funcionario del Poder Judicial. El que desempeñe el cargo gozará de una 
asignación mensual, compatible con cualquiera otra remuneración, ascendente 
a un sueldo vital mensual clase "A" para empleado particular del departamento 
donde funcione el Tribunal. 
 
Artículo 143.—Los miembros de los Tribunales Agrarios de Apelaciones y el 
secretario relator gozarán, por audiencia a la cual concurran, de la misma 
remuneración que los abogados integrantes de la Corte Suprema, asignación 
que será compatible con cualquiera otra remuneración. 
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Prestará servicios en el Tribunal Agrario de Apelaciones el Oficial Primero de la 
Corte de Apelaciones en cuya sede éste funcione, a menos que el Tribunal 
designare a otro funcionario del Poder Judicial. El que desempeñe el cargo 
gozará de una asignación mensual, compatible con cualquiera otra 
remuneración, ascendente a un sueldo vital mensual clase "A" para empleado 
particular del departamento donde funcione el Tribunal. 
 
Artículo 144.—Los Tribunales Agrarios Provinciales tendrán competencia 
exclusiva para conocer de las siguientes materias: 
a) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado en contra de la procedencia de la expropiación en los casos 
establecidos en los artículos 35 y 36; 
b) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado en contra del acuerdo que establezca una forma de pago distinta a 
aquella que corresponda en conformidad a lo dispuesto en los artículos 43, 44, 
45, 46, 47 y 49; 
c) De las reclamaciones que se interpusieren en contra de cualquier 
tasación o estimación de valor efectuada por la Corporación de la Reforma 
Agraria en cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, con excepción 
de aquella a que se refiere el inciso segundo del artículo 57; 
d) De la solicitud del propietario para que se suspenda la inscripción de 
dominio a favor de la Corporación de la Reforma Agraria o la toma de posesión 
material del predio expropiado en los casos expresamente establecidos en la 
presente ley; 
e) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que se 
autorice a tomar posesión de un predio expropiado en conformidad al artículo 
13, en los casos establecidos en el inciso cuarto del artículo 61; 
f) De la procedencia y monto de la indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 61; 
g) De la reclamación, que en conformidad al artículo 34, interpusiere el 
propietario de un predio expropiado, por no habérsele reconocido el derecho de 
reserva establecido en los artículos 7º, 15 ó 56; 
h) De la reclamación que, en conformidad al artículo 28, interpusiere la 
Corporación de la Reforma Agraria, en contra del propietario de un predio 
expropiado, cuando éste no se ajustare a las normas establecidas en el inciso 
segundo de dicho artículo, para determinar la ubicación de los terrenos que 
constituyen la reserva o que queden excluidos de la expropiación en su caso; 
i) De la reclamación que, en conformidad a los artículos 58 ó 59, 
interpusiere el propietario en contra de la resolución de la Corporación de la 
Reforma Agraria que fijó definitivamente la superficie de la reserva o de los 
terrenos que queden excluidos de la expropiación o que determinó los ajustes 
a que hubiere lugar; 
j) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para que, en 
conformidad al inciso sexto del artículo 58, se reduzca la superficie que el 
propietario de un predio expropiado haya de conservar definitivamente en su 
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dominio o para que dicho propietario le pague el valor de la diferencia de 
superficie; 
k) De la reclamación que se interpusiere en contra del acuerdo que no 
reconociere los derechos de adquisición establecidos en los artículos 16, 17 ó 
60; 
l) De la reclamación que interpusiere un comunero titular del derecho de 
adquisición establecido en el artículo 16, en caso que la superficie que la 
Corporación de la Reforma Agraria ofreciere venderle sea inferior a aquella a 
que tiene derecho; 
m) De la reclamación que interpusiere el propietario de un predio 
expropiado, titular del derecho de adquisición establecido en el artículo 60, en 
caso que la superficie que la Corporación de la Reforma Agraria ofreciere 
venderle sea inferior a aquella a que tiene derecho; 
n) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio 
de Agricultura interpuesta en conformidad a los artículos 23 ó 59 inciso octavo, 
con el objeto de que se declare caducada la inexpropiabilidad concedida 
conforme a los artículos 18, 20, 21 ó 59; 
ñ) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria interpuesta en 
conformidad al artículo 75, con el objeto de que se declare caducado el título 
de dominio de un asignatario; 
o) De la procedencia y monto de la indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 39; 
p) De la solicitud de la Corporación de la Reforma Agraria para conceder 
facultades al interventor en el caso establecido en el artículo 77; 
q) De la reclamación que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 86, 
interpusiere una cooperativa campesina en contra del acuerdo del Consejo 
Nacional Agrario que la declarare disuelta o en contra de la resolución de la 
Corporación de Reforma Agraria que determinó el valor de sus bienes, y 
r) Aplicar, a petición de la Corporación de la Reforma Agraria, la multa a 
que se refiere el artículo 161. 
Corresponderá al Tribunal Agrario Provincial conocer en primera instancia de 
las materias indicadas en las letras a), b), c), f), g) k), 1), m), n), ñ), o) p), q) 
y r) de este artículo. De las demás conocerá en única instancia. 
En contra de las resoluciones de los Tribunales Agrarios Provinciales no 
procederá recurso alguno, excepto el recurso de apelación para ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones, que sólo será admisible en contra de las 
sentencias definitivas que se dicten en aquellas materias que los Tribunales 
Agrarios Provinciales deban conocer en primera instancia. 
 
Artículo 145—Será competente para conocer de las reclamaciones que se 
interpongan ante los Tribunales Agrarios Provinciales, el de la provincia donde 
esté ubicado el inmueble expropiado, sin perjuicio de la prórroga de 
competencia. Si el predio estuviere situado en el territorio jurisdiccional de dos 
o más Tribunales Agrarios Provinciales podrá conocer de las reclamaciones 
cualquiera de ellos, pero radicado el asunto en uno de ellos sólo éste podrá 
continuar conociendo de él. 
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Artículo 146.—Las reclamaciones que se interpongan ante los Tribunales 
Agrarios Provinciales se tramitarán con arreglo a las normas establecidas para 
el juicio sumario en los artículos 682, 683 inciso primero, 685, 687, 688 y ©90 
del Código de Procedimiento Civil, a menos que expresamente se señale en 
esta ley otro procedimiento. En la audiencia a que se refiere el artículo 683, 
precitado, el Tribunal deberá en todo caso llamar a las partes a avenimiento. 
Con el mérito de lo que en ella se exponga, se resolverá la contienda o se 
recibirá la causa a prueba. En este último caso podrá decretar de inmediato 
una inspección personal del Tribunal. El término probatorio será de quince días 
y el plazo para presentar listas de testigos de cinco días. La prueba se rendirá 
en la forma establecida para los incidentes, no pudiendo presentarse más de 
cuatro testigos de cada parte, por cada punto de prueba que fije el Tribunal. 
Será aplicable lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código de 
Procedimiento Civil. 
En los juicios que se tramiten de conformidad con las disposiciones de la 
presente ley, no se podrá rendir prueba ante los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones. Los hechos que sirvan de fundamento a una expropiación serán 
aquellos que existían al momento de ser acordada" y el Tribunal en su 
sentencia no podrá considerar aquellos efectuados o acaecidos con 
posterioridad. 
La redacción de las sentencias corresponderá al Presidente del Tribunal. 
En lo no previsto en la presente ley y en cuanto fueren compatibles con la 
naturaleza de las reclamaciones, regirán las normas establecidas en el Libro I 
del Código de Procedimiento Civil. 
 
Artículo 147.—El recurso de apelación en contra "de las sentencias de primera 
instancia deberá interponerse ante el Tribunal Agrario Provincial en el plazo de 
cinco días, contado desde la notificación de la parte que lo entabla, el que se 
concederá, en el solo efecto devolutivo. 
Al deducir el recurso el apelante deberá fundarlo y exponer las peticiones 
concretas que formule respecto de la sentencia apelada. 
El apelado podrá hacer las observaciones que convengan a sus derechos, antes 
de la remisión del proceso o dentro de los tres primeros días de su ingreso en 
el Tribunal Agrario de Apelaciones. 
El Tribunal Agrario Provincial deberá remitir los autos al Tribunal Agrario de 
Apelaciones, dentro de tres días de concedido el recurso. 
 
Artículo 148.—Para interponer recurso de apelación en contra de la sentencia 
del Tribunal Agrario Provincial que aplique una multa en conformidad a las 
disposiciones de la presente ley, deberá previamente consignarse en Arcas 
Fiscales la tercera parte de ésta, a menos que ella sea a beneficio de la 
Corporación de la Reforma Agraria, en cuyo caso el porcentaje referido se 
consignará previamente en alguna de las oficinas de esa Institución. Si no se 
efectuare la consignación referida, el recurso será desechado de plano. 
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Si el Tribunal Agrario de Apelaciones dejare sin efecto la multa, se devolverá al 
recurrente la consignación. 
 
Artículo 149.—Recibidos los autos por el Tribunal Agrario de Apelaciones, éste 
fallará la causa sin más trámite dentro de los diez días posteriores a la 
recepción del expediente. Las partes podrán solicitar del Tribunal que se 
proceda a la vista de la causa oyendo a los abogados. El Tribunal podrá 
acceder o no a la petición. 
El conocimiento de las apelaciones se ajustará estrictamente al orden en que 
hubieren sido recibidos en el Tribunal los respectivos expedientes. 
El Tribunal rechazará de plano toda petición para rendir prueba y devolverá, 
sin más trámite y en la misma forma, toda documentación que tenga ese 
objeto. 
La redacción de los fallos estará a cargo de alguno de los Ministros de Corte 
integrantes del Tribunal. 
Dictado el fallo, el expediente será devuelto dentro del segundo día al Tribunal 
de origen para el cumplimiento de la sentencia. 
 
Artículo 150.—Contra las sentencias de los Tribunales Agrarios de Apelaciones 
no procederá recurso alguno. 
 
Artículo 151.—Agrégase al artículo 540 del Código Orgánico de Tribunales, el 
siguiente inciso final: 
"En las quejas o recursos de quejas que incidan en resoluciones de los 
Tribunales Agrarios Provinciales o de los Tribunales Agrarios de Apelación, la 
Corte Suprema no podrá decretar orden de no innovar ni enervar lo resuelto o 
fallado por alguno de estos Tribunales. En todo caso, la queja deberá verse y 
fallarse dentro de diez días hábiles de ingresado el recurso en la Secretaría de 
la Corte Suprema, sin audiencia de las partes. Se entenderá rechazada, si no 
se falla dentro de ese plazo.". 
 
Artículo 152.—El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma 
Agraria no estará obligado a comparecer personalmente a declarar ante los 
Tribunales Ordinarios o Especiales, pudiendo hacerlo por oficio. 
 
Artículo 153.—Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de ciento ochenta días contado desde la vigencia de esta ley, dicte 
normas complementarias relativas a la constitución y funcionamiento de los 
Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones, al procedimiento, gestiones 
de avenimiento, feriado de vacaciones y plazos dentro de los cuales los 
interesados deberán interponer sus reclamaciones, en lo que no estuviere 
previsto en esta ley. 
Dentro del mismo plazo y en la misma forma el Presidente de la República 
señalará las disposiciones sobre expropiación de predios rústicos en actual 
vigencia que quedarán derogadas y las normas transitorias aplicables a 
expropiaciones hechas bajo la vigencia de la ley 15.020 de que estuvieren 
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conociendo los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias creados por 
dicha ley y sobre liquidación de las indemnizaciones pendientes. 
 
TITULO IX 
 
Disposiciones Generales. 
 
CAPITULO I 
 
De las Sociedades y de las Comunidades. 
 
Artículo 154.—Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la formación de 
sociedades anónimas y de sociedades en comandita por acciones que tengan 
por objeto principal o accesorio la explotación agrícola o ganadera. 
Esta prohibición no afectará a las sociedades anónimas que tengan por objeto 
principal la habilitación de nuevas tierras y su subsecuente explotación en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aisén o 
Magallanes. 
Los decretos supremos que autoricen la existencia de las sociedades a que se 
refieren los incisos precedentes se dictarán previo informe del Ministerio de 
Agricultura. 
 
Artículo 155.—Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la adquisición de 
predios rústicos por parte de sociedades anónimas o de sociedades en 
comandita por acciones. Esta prohibición no afectará a las sociedades 
anónimas existentes a la fecha de vigencia de esta ley cuyo objeto sea la 
explotación agrícola o ganadera ni a las autorizadas conforme a las 
disposiciones del artículo 154, cuando se trate de tierras destinadas a ser 
habilitadas para la producción. Con todo, las sociedades señaladas en el inciso 
segundo del artículo anterior sólo podrán adquirir dichas tierras en las 
provincias en él indicadas. 
Asimismo, no obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el Ministerio de 
Agricultura podrá autorizar la adquisición por parte de sociedades anónimas o 
en comandita por acciones de los terrenos necesarios para la instalación o 
ampliación de sus industrias o faenas, en la medida necesaria para sus fines. 
No obstante lo dispuesto en el inciso primero, podrán adquirir predios rústicos, 
siempre que estén constituidos en su totalidad por terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal, las sociedades anónimas que tengan por objeto la 
forestación de dichos terrenos y su subsecuente explotación. 
 
Artículo 156.—Las comunidades que tengan en su haber común predios 
rústicos a título de dominio, con excepción de las originadas por sucesión por 
causa de muerte o por disolución de la sociedad conyugal, deberán poner 
término a la indivisión, respecto de dichos predios, dentro del plazo de dos 
años contado desde que se originen. 
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En el caso de comunidades existentes a la fecha de entrar en vigencia la 
presente ley, el plazo señalado se contará desde esa fecha. 
 
Artículo 157.—Los pactos de indivisión, presentes o futuros, no afectarán en 
ningún caso a los predios rústicos comprendidos, en una comunidad. En 
consecuencia, todo comunero puede pedir, en cualquier momento, el término 
de la indivisión sobre dichos predios. 
 
Artículo 158.—Las disposiciones del presente Capítulo no serán aplicables a las 
comunidades agrícolas de las provincias de Coquimbo y Atacama regidas por el 
D.F.L. R.R.A. Nº 19, de 1963, ni a las tierras comunes indígenas regidas por la 
ley 14.511, ni a las comunidades constituidas según decreto ley 153, de 1932, 
ni a aquellas comunidades tradicionales que determine el Presidente de la 
República por decreto supremo dictado en el plazo de ciento ochenta días 
contado desde la vigencia de esta ley 
Asimismo, las disposiciones de los artículos 156 y 157 no serán aplicables a las 
comunidades sobre terrenos de aptitud exclusivamente forestal o terrenos 
agrícolas no arables, cuando unos u otros estén cubiertos de bosques 
artificiales o de bosques naturales sometidos a un plan de ordenación aprobado 
por el Ministerio de Agricultura. 
Tampoco serán aplicables las disposiciones del presente Capítulo a las tierras 
que se asignen en copropiedad por la Corporación de la Reforma Agraria en 
conformidad a los artículos 64 y 66 de la presente ley. 
 
 
CAPITULO II 
 
De las Declaraciones y de los Registros. 
 
Artículo 159.—La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir a los 
propietarios de predios rústicos, por avisos publicados en la forma que 
determine el Reglamento, para que dentro del plazo que en el aviso se señale, 
el que no podrá ser inferior a 30 días, y del modo que la Corporación 
establezca, presenten declaraciones juradas por escrito ante las autoridades 
que el mismo Reglamentó señale, en las que se indiquen las superficies de 
predios rústicos de que sean dueños en la totalidad del territorio del país, con 
la ubicación de cada uno de ellos, tipos de cultivos que en ellos se realicen y 
otros antecedentes que la Corporación de la Reforma Agraria determine. 
En el caso de aquellos predios de su propiedad que se encuentren dados en 
arrendamiento o en cualquiera otra forma para su explotación por terceros o 
entregados en mediería, en virtud de contratos, escritos o no, dichos 
propietarios deberán declarar, además, la fecha de celebración del contrato, su 
duración, sus principales estipulaciones y todos aquellos otros datos que la 
Corporación de la Reforma Agraria requiera. 
Cuando se trate de sociedades, éstas deberán declarar, además, los nombres 
de sus socios, así como los aportes y los derechos de ellos en la sociedad. 
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La Corporación de la Reforma Agraria podrá, asimismo, requerir a los 
tenedores de predios rústicos, para que presenten declaraciones juradas por 
escrito en las que expresen los contratos, escritos o no, en virtud de los cuales 
se encontraren explotándolos, la ubicación y extensión de los predios, los tipos 
de cultivos que realicen y todos aquellos datos que la Corporación determine. 
La Corporación de la Reforma Agraria podrá requerir la presentación de las 
referidas declaraciones en la totalidad del país, en determinadas regiones o 
zonas de él, o por parte de los propietarios o tenedores de predios rústicos de 
determinadas características. 
Las autoridades que reciban esas declaraciones deberán siempre dar recibo. 
Los que no formularen las declaraciones a que se refiere este artículo o las 
hicieren incompletas o falsas serán sancionados con una multa de hasta el 
10% del avalúo para los efectos de la contribución territorial de los predios 
respecto de los cuales no formularen declaración o la formularen incompleta o 
falsa, sin perjuicio de que la Corporación de la Reforma Agraria pueda obtener 
los datos y antecedentes requeridos de otras fuentes. Corresponderá aplicar la 
multa referida al Tribunal Agrario Provincial, a petición de la Corporación de la 
Reforma Agraria. Los que formularen declaraciones manifiestamente falsas 
serán penados, además, con presidió menor en su grado medio. 
 
Artículo 160.—Para ejercer los derechos de los artículos 15, 16, 17, 18, 56 ó 
60, el peticionario deberá acompañar a su solicitud una declaración jurada ante 
Notario en la que se indiquen todos los predios de que el solicitante y su 
cónyuge son dueños exclusivos, en copropiedad o que pertenezcan a una 
sociedad de personas de que cualquiera de ellos sea socio, bajo apercibimiento 
de tenerse por no presentada su solicitud. De igual manera, se tendrá por no 
presentada la solicitud, si la declaración fuere incompleta o falsa, sin perjuicio 
'de las sanciones penales que proceda. 
 
Artículo 161.—El Secretario General de la Corporación de la Reforma Agraria 
tendrá el carácter de ministro de fe pública encargado de autorizar y guardar 
en su archivo los instrumentos en que intervenga la Corporación de la Reforma 
Agraria y que ante él se otorgaren, de dar a las partes interesadas los 
testimonios que pidieren y de practicar las demás diligencias que las leyes le 
encomienden. 
Este funcionario deberá, además, llevar un registro de todos aquellos decretos, 
acuerdos y resoluciones que afecten a predios rústicos y que se dicten por el 
Ministerio de Agricultura, el Consejo Nacional Agrario y la Corporación de la 
Reforma Agraria en virtud de la presente ley, con excepción de aquellos a que 
se refieren los Títulos V, X, XI y XII. 
Los instrumentos que ante él se otorgaren se escribirán dactilográficamente en 
cuadernillos de papel simple de diez fojas cada uno. Los protocolos que así se 
formen deberán entregarse al Archivero Nacional cada vez que tengan más de 
treinta años. 
El Secretario General deberá tener la calidad de abogado y en caso de que 
faltare o estuviere impedido para el ejercicio dé sus funciones, el Presidente de 
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la República, a proposición del Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la 
Reforma Agraria, designará a un abogado funcionario de dicha Corporación 
para que lo reemplace mientras dure el impedimento. 
El Secretario General no podrá cobrar derechos de ninguna especie por el 
desempeño de las funciones que la presente ley le encomienda, sin perjuicio de 
que la Corporación pueda cobrar a los peticionarios los gastos en que incurra 
con motivo de la prestación de estos servicios. 
En todo lo no modificado por la presente ley, serán aplicables las disposiciones 
del artículo 401 Nºs. 1, 7, 8, 9 y 10 y las de los Capítulos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del 
Párrafo 7 del Título XI, excepto lo dispuesto en los artículos 414, 417 y 420, 
todos del Código Orgánico de Tribunales. 
 
CAPITULO III 
 
Disposiciones varias. 
 
Articulo 162.—La declaración de zonas urbanas o de uso no agrícola, o la 
ampliación de las existentes, requerirá de informe previo del Ministerio de 
Agricultura, el que deberá ser evacuado dentro del plazo de 90 días. 
 
Artículo 163.—En los casos en que la presente ley prohíbe o sanciona con la 
nulidad determinados actos o contratos, la Corporación de la Reforma Agraria 
será titular de la acción de nulidad, sin perjuicio de la que corresponda a otros 
titulares. 
 
Artículo 164.—La Corporación de la Reforma Agraria estará exenta de toda 
clase de impuestos, tasas, derechos y contribuciones, excluidos los depósitos 
de internación y los derechos, impuestos y tasas que se perciban por Aduanas. 
La exención del impuesto establecido en el Título I de la ley Nº 12.120 operará 
sólo cuando la Corporación de la Reforma Agraria actúe como sujeto pasivo de 
dichos impuestos y siempre que los respectivos contratos se celebren con 
sociedades que se constituyan entre la Corporación y campesinos o 
cooperativas campesinas, con campesinos miembros de un asentamiento, con 
campesinos asignatarios de tierras, con cooperativas campesinas de reforma 
agraria o con uniones, federaciones o confederaciones de las mismas. Sin 
embargo, los pagos que las personas jurídicas o naturales antes referidas 
hagan en productos a la Corporación de la Reforma Agraria, estarán exentos, 
en todo caso, de los impuestos referidos. Será aplicable a la Corporación lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 49 de la.ley Nº 16.391. 
Las referencias que se hacen en el Título IX del D.F.L. R.R.A. Nº 11, de 1963, a 
los adquirentes de hijuelas, parcelas, huertos familiares o sitios en villorrios 
agrícolas, deberán entenderse hechas a "los asignatarios de tierras", y aquéllas 
que se hacen a "parcelas, huertos familiares,- o sitios en villorrios agrícolas", 
deberán entenderse hechas a "las tierras". 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2430 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

Artículo 165.—El Presidente de la República a solicitud de la Corporación de la 
Reforma Agraria y previo informe del Servicio de Impuestos Internos, podrá 
otorgar a las sociedades que se constituyan entre dicha Corporación y 
campesinos o cooperativas campesinas de. Reforma Agraria, todas o algunas 
de las exenciones tributarias establecidas en el inciso primero del artículo 
anterior. 
En lo que respecta al impuesto establecido en el Título I de la ley N° 12.120, la 
exención sólo podrá referirse a los productos provenientes de las explotaciones 
de la sociedad. 
En lo relativo a las sociedades constituidas con anterioridad a la fecha de 
vigencia de esta ley; las exenciones podrán regir desde la fecha de su 
constitución o desde una posterior. 
Asimismo y con las mismas formalidades podrá ampliar, restringir o poner 
término a dichas exenciones. 
En los actos o contratos celebrados por campesinos asignatarios de tierras con 
Instituciones o Empresas del Estado, no se les exigirá la presentación de los 
documentos que acrediten el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
 
Artículo 166.—El producto de las multas que establece la presente ley, con 
excepción de las señaladas en el Título V, ingresará al patrimonio de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
Siempre que se establezca que una multa es a beneficio de la Corporación de 
la Reforma Agraria, se consignará directamente en alguna de las Oficinas de 
esa Institución, la que deberá otorgar el comprobante correspondiente. 
 
Artículo 167.—En caso de lockout patronal o de paralización ilegal que por 
cualquier motivo suspendieran las faenas de explotación de un predio rústico, 
el Presidente de la República podrá decretar la reanudación de ellas, con 
intervención de las autoridades civiles, las que podrán requerir el auxilio de la 
Fuerza Pública. El interventor tendrá todas las facultades necesarias para 
continuar la explotación del predio. 
En el mismo decreto se ordenará la constitución de un tribunal arbitral, 
compuesto de dos representantes de los trabajadores en conflicto, dos 
representantes de la parte patronal y un representante del Presidente de _ la 
República, quien lo presidirá. En el decreto se expresará el nombre del 
representante del Presidente de la República. 
El Presidente del Tribunal requerirá a las partes en conflicto para que, dentro 
del plazo de 48 horas, designen a sus representantes, bajo apercibimiento de 
constituir el tribunal con los representantes que se designen. El tribunal podrá 
constituirse y funcionar sólo con el Presidente, cuando las partes no hayan 
designado representantes o cuando éstos no asistan a las audiencias. 
Decretada la reanudación de faenas, el personal de obreros y emplea- . dos 
volverá al trabajo en condiciones que no podrán ser inferiores a las que regían 
al tiempo de plantearse el conflicto. 
Ei decreto a que se refiere este artículo se cumplirá tan pronto sea dictado, sin 
perjuicio de la tramitación legal que corresponda. 
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El tribunal arbitral emitirá su fallo por mayoría de votos y dentro del plazo de 
30 días desde que se constituya. En todo caso, el Presidente del tribunal será 
responsable de la dictación del fallo.  . 
 
Artículo 168.— En aquellos casos en que conforme a esta ley superficies de 
terrenos hayan de expresarse en hectáreas de riego básicas, las superficies en 
hectáreas de las diferentes categorías de terrenos se convertirán a hectáreas 
de riego básicas multiplicándolas por los coeficientes que se señalan en la tabla 
que se inserta en este mismo artículo, para las diferentes categorías de 
terrenos existentes en cada provincia, región y zona. 
Para los efectos de la conversión de superficies de terrenos a hectáreas de 
riego básicas, los terrenos regados por riego mecánico por elevación se 
computarán como de secano cuando el desnivel entre la fuente de donde 
proviene el agua y las tierras que se riegan por este medio sea superior a 
cuatro metros, siempre que no haya posibilidad racional de regar por 
gravitación. En el caso de riego con aguas subterráneas, para medir el desnivel 
indicado anteriormente, se considerará el espejo de agua en régimen normal 
de trabajo de la bomba. 
En lo que respecta a las provincias de Antofagasta, Chiloé, Aisén y. 
Magallanes, autorízase al Presidente de la República para fijar para esas 
provincias, las superficies, en hectáreas, que equivalen a 80 hectáreas de riego 
básicas así como los coeficientes de conversión de las superficies de las 
diferentes categorías de terrenos a hectáreas de riego básicas, teniendo en 
cuenta las características especiales de cada sector agrícola y ganadero en 
particular. 
Corresponderá al Consejo Nacional Agrario aplicar el cuadro que sigue y 
determinar, en cada caso, la superficie equivalente a 80 hectáreas de riego 
básicas para los efectos de la presente ley. 
El Consejo Nacional Agrario deberá contemplar para las provincias de 
Tarapacá, Atacama y Coquimbo la categoría de terrenos "con serias 
limitaciones físicas para los cultivos de la zona" y señalar los correspondientes 
coeficientes de conversión de la superficie en hectáreas de estos terrenos a 
hectáreas de riego básicas. 
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Artículo 169.—Los campesinos que celebren convenios de explotación de 
tierras con la Corporación, estarán obligados a imponer en eí Servicio de 
Seguro Social por el salario mínimo, durante el tiempo de duración de dichos 
convenios, en las mismas condiciones y con iguales derechos que los 
imponentes obligados de ese Servicio. 
Las imposiciones en su totalidad serán efectuadas por la Corporación o por la 
persona jurídica formada por ésta con los campesinos y cargadas al término 
del' ejercicio, a los gastos generales de la explotación. 
 
Artículo 170.—Los asignatarios de tierras y las personas naturales que sean 
miembros de cooperativas campesinas asignatarias de tierras, quedarán 
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afectos al régimen de previsión establecido por la ley Nº 10.383 para los 
trabajadores independientes, cualquiera fuere el monto de su renta total. 
Las imposiciones se calcularán sobre la base de sus rentas, en conformidad a 
Tas normas que para el efecto señale el Reglamento, y en ningún caso se 
harán sobre sumas inferiores al salario mínimo ni superiores a dos sueldos 
vitales escala A del Departamento de Santiago. 
 
Artículo 171.—No obstante lo dispuesto en el artículo lº del D. F. L. 245, de 31 
de julio de 1953, las personas a que se refiere el artículo precedente gozarán 
del beneficio de la asignación familiar, en las mismas condiciones que los 
obreros afectos al régimen de la ley Nº 10.383, por sus hijos legítimos, 
naturales y adoptivos mayores de 7 y menores de 23 que sigan cursos 
primarios, secundarios, universitarios y técnicos. 
Para gozar de este beneficio, los asegurados deberán imponer mensualmente 
el 10% de sus rentas, las que no podrán ser estimadas, para este efecto, como 
inferiores al salario mínimo industrial ni superiores a dos sueldos vitales, escala 
A) del Departamento de Santiago". 
 
Artículo 172.—Los gastos que demande el funcionamiento de los Tribunales 
Agrarios creados en la presente ley se financiarán con la economía que se 
produzca al suprimir el Presidente de la República, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 153, los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias a 
que se refiere la ley Nº 15.020, y con los fondos que se consulten anualmente 
en la Ley de Presupuestos. 
 
Artículo 173.—Las parcelas que la ex Caja de Colonización Agrícola o lía 
Corporación de la Reforma Agraria hubieren entregado a título provisorio o 
trasferido definitivamente y que esta última recupere o haya recuperado en 
conformidad a la ley, se reasignarán de acuerdo con las normas contenidas en 
la presente ley. 
 
Artículo 174.—-Las donaciones de predios rústicos que se hagan en favor de 
los campesinos y siempre que no excedan de tres unidades agrícolas familiares 
por cada jefe de familia, o que se hagan en favor de la Corporación de la 
Reforma Agraria, no requerirán del trámite de la insinuación y estarán exentas 
de toda clase de impuestos. 
Para que las donaciones que se hagan a campesinos puedan gozar de los 
beneficios establecidos en este artículo, deberán ser autorizadas previamente 
por la Corporación de la Reforma Agraria. 
Los campesinos que adquieran estos predios rústicos no podrán dividirlos, ni 
enajenarlos dentro del plazo de 15 años contado desde la inscripción del 
respectivo título de dominio, sin previa autorización de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
 
Artículo 175.—Las disposiciones de la presente ley que requieran para su 
aplicación la enmienda previa de determinadas disposiciones de la Constitución 
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Política del Estado, entrarán en vigencia una vez publicada la Reforma 
Constitucional qué las haga procedentes. 
 
Artículo 176.—Los obreros que trabajen en la agricultura y ganadería de la 
provincia de Magallanes, no podrán percibir salarios inferiores a los fijados en 
los convenios del trabajo entre la Asociación de Ganaderos y los sindicatos 
legalmente constituidos en esa provincia. 
 
Artículo 177.—Autorízase al Presidente de la República para transferir a ia 
Corporación de la Reforma Agraria, los inmuebles de propiedad fiscal para el 
funcionamiento de los servicios de la Empresa. 
 
Artículo 178.—Las expropiaciones de terrenos de particulares que deban 
efectuarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 de la ley Nº 14.511, 
se regirán por las disposiciones de la presente ley en lo que respecta a la 
indemnización y forma de pago de ésta, así como a la toma de posesión 
material del predio expropiado. La indemnización se pagará con un 1% al 
contado y el saldo en treinta cuotas anuales iguales. El 70% del valor de cada 
cuota del saldo de la indemnización se reajustará a la fecha de su pagó en 
proporción a la variación que hubiere experimentado el índice de precios al 
consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el 
mes calendario anterior a la fecha del Decreto de expropiación y el mes 
calendario anterior a aquél en que venza la respectiva cuota. Cada cuota 
devengará un interés del 3% anual que se calculará sobre su monto y sobre el 
50% de su reajuste. Los intereses se pagarán conjuntamente con las 
respectivas cuotas. 
 
Artículo 179.___Deróganse los artículos 171, 172, 173 incisos primero y 
cuarto, 174, 176, 177, 178, 179, 182, 184, 185 y 186 del D. F. L. R. R. A. Nº 
11, de 1963. 
Las asignaciones de tierras a indígenas se sujetarán a las normas que 
establezca el Reglamento y para ello se tendrá la siguiente preferencia: 
a) Los miembros de las comunidades indígenas cuyos terrenos tienen una 
superficie inferior a aquella con que figuran en los planos generales de la zona 
levantados con anterioridad a la concesión de los respectivos títulos de 
merced; 
b) Los comuneros pertenecientes a las reducciones que se hayan visto 
privadas de parte de los terrenos comprendidos en los deslindes mencionados 
en los respectivos títulos de merced, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
29 y 31 de la Ley Nº 4.802, de 1930; 44 y 46 del D. S. Nº 4.111, de 1931, y 
67, 69 y 73 de ia Ley Nº 14.511, de 1961; 
c) Los indígenas que se encuentren en el caso previsto en el artículo 83, 
letra a), de la ley Nº 14.511; 
d) Los comuneros obligados a restituir los terrenos que trabajan en la 
comunidad, por haber sido adjudicados en favor de terceros que adquirieron 
sus derechos y los hicieron valer en el juicio de división, y 
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e) Los adjudicatarios de tierras, en la división de una comunidad, por un 
valor inferior al cincuenta por ciento de sus derechos. 
 
Artículo 180.—El Instituto de Desarrollo Agropecuario o la Dirección de Asuntos 
Indígenas, cuando circunstancias técnicas así lo aconsejen, podrán promover el 
trabajo en común de las tierras pertenecientes a una comunidad indígena no 
dividida y la constitución de cooperativas campesinas. 
 
Artículo 181.—Agrégase a la ley Nº 13.908, de 1959, el siguiente artículo 
nuevo: 
"Artículo...—Los arrendatarios de lotes fiscales situados al sur del Canal Béagle 
podrán optar a la compra de los mismos sin necesidad de cumplir con los 
requisitos que establece esta ley y sus decretos reglamentarios. 
El interesado sólo deberá acreditar ser arrendatario y chileno, acompañando a 
su presentación, una copia autorizada del contrato y su certificado de 
nacimiento. 
El Presidente de la República, a través del Ministerio de Tierras y Colonización, 
fijará el precio y demás condiciones a que se sujetará la compraventa.". 
 
Artículo 182.—Facúltase a las Cajas de Previsión para que, en caso que algún 
imponente resultare asignatario de la Corporación de la Reforma Agraria 
puedan hacerle préstamos a fin de que pague su valor. 
 
Artículo 183.—A contar desde la fecha de vigencia de esta ley, los préstamos 
agrícolas reajustables que conceda la Corporación de Fomento de la 
Producción, se reajustarán en sus montos, para los efectos de los servicios, de 
acuerdo con las variaciones que experimente el índice de Precios al 
Consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. El 
porcentaje de aumento o disminución de cada servicio, resultará de comparar 
el índice respectivo correspondiente al mes en que se formalice el contrato con 
el último de que se disponga a la fecha en que se practique la liquidación para 
el cobro de cada servicio. 
Respecto de los créditos para la misma finalidad, ya otorgados por la 
Corporación de Fomento de la Producción a la fecha de vigencia de esta ley, se 
observarán las siguientes normas: 
a) Aquellos cuyos servicios estuvieren al día, se reajustarán en lo sucesivo, 
en cuanto a sus saldos' pendientes, aplicando el mismo índice que señala el 
inciso primero, cualquiera que haya sido la forma de reajustabilidad pactada en 
el contrato; 
b) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a aquellos 
deudores que se encuentren atrasados en el cumplimiento de sus obligaciones, 
a menos que dentro del plazo de 60 días contado desde la fecha de publicación 
de esta ley, se pongan al día en el cumplimiento de éstas en la forma 
primitivamente pactada; 
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c) Vencido el plazo que establece la letra precedente sin que se llene la 
exigencia allí contemplada, los préstamos morosos seguirán afectos al régimen 
de reajustabilidad originariamente convenido. 
 
Artículo 184.—Modifícase el artículo 9º del Decreto Nº 1093, del 8 de abril de 
1964, del Ministerio de Justicia, que concedió personalidad jurídica a la 
Corporación denominada "Instituto de Investigaciones Agropecuarias" y 
sustituyase en dicho artículo la composición del Consejo Directivo por la 
siguiente: 
a) El Ministro de Agricultura o en su ausencia el Subsecretario de 
Agricultura, que lo presidirá; 
b) El Director Ejecutivo del Instituto de Investigaciones Agropecuarias; 
c) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o la 
persona que él designe; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria o la 
persona que él designe. 
f) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento dé la Producción; 
g) El Gerente del Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados; 
h) El Director del Departamento de Extensión Agrícola del Servicio Agrícola y 
Ganadero; 
i) El Director del Departamento Forestal del Servicio Agrícola y Ganadero; 
j) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Chile; 
k) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad Católica;  
l) El Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad de Chile; 
m) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Concepción; 
n) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad Católica de 
Valparaíso; 
ñ) El Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad Austral 
de Chile, y 
o) Un representante de la Universidad del Norte. 
 
Artículo 185.—El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción fijará los 
precios de venta al público de los fertilizantes y pesticidas, y de la maquinaria 
agrícola y sus repuestos. 
La importación y la fabricación en el país de fertilizantes y pesticidas, deberán 
ser autorizadas previo informe favorable del Ministerio de Agricultura. 
El Ministerio de Agricultura y la Corporación de Fomento de la Producción 
determinarán los tipos o clases de maquinarias agrícolas que podrán ser 
internadas al país, y se requerirá de su informe favorable, para la fabricación 
nacional de maquinarias, implementos y repuestos agrícolas. 
Lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del presente artículo, será sin 
perjuicio de la intervención que conforme a la ley corresponde además, a otras 
autoridades o entidades autónomas. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2445 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

Artículo 186.—Autorízase al Presidente de la República para fijar un porcentaje 
de participación sobre la producción bruta que deberán otorgar a sus 
empleados y obreros permanentes, los propietarios de predios rústicos que 
deseen cumplir con el requisito establecido en el Nº 4 del artículo 19 de la 
presente ley. Este porcentaje se fijará de acuerdo a la naturaleza de las 
diferentes explotaciones y se podrá pagar en dinero o en especie, según lo 
estipulen las partes. Estos propietarios deberán en todo caso llevar 
contabilidad. 
Las partes podrán convenir en forma colectiva sistemas de participación 
diferentes al que determine el Presidente de la República, siempre que ellos no 
signifiquen una disminución de los beneficios que se establezcan en virtud de 
las normas referidas en el inciso primero. 
 
Artículo 187.—Facúltase al Presidente de la República para que dentro del 
plazo de 180 días modifique y complemente el D.F.L. RRA. Nº 19, de 1963, 
sobre constitución de la propiedad de las comunidades agrícolas de las 
provincias de Atacama y Coquimbo, saneamiento de sus títulos de dominio y 
su organización, teniendo como bases generales las siguientes: 
1) Extender su aplicación a todo el territorio de la República respecto de los 
predios agrícolas pertenecientes a varios propietarios en común y en los cuales 
el número de comuneros sea manifiestamente superior a la capacidad 
productiva del predio para que los respectivos grupos familiares puedan 
subvenir a sus esenciales necesidades de subsistencia, disponiendo su 
obligatoriedad en las zonas que se declaren áreas de riego o de racionalización 
del uso del agua, y fijando las sanciones correspondientes. 
2) Establecer que la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, 
Departamento de Títulos, prestará asesoría jurídica gratuita a las 
comunidades, determinando la forma y condiciones en que se llevará a efecto 
y asumiendo la representación judicial de éstas frente a terceros. 
3) Dictar normas que permitan resolver administrativamente y sin ulterior 
recurso los litigios o controversias existentes entre comunidades, cuando así lo 
soliciten las partes interesadas. 
4) Dar valor de presunción simplemente legal, respecto de los comuneros, al 
informe de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, Departamento de 
Títulos, en relación con aquellos puntos que hubieren sido motivo de acuerdo 
por la totalidad de éstos. 
5) Otorgar competencia a los Juzgados de Letras en lo Civil de Mayor 
Cuantía de Ovalle para conocer del procedimiento de saneamiento de las 
comunidades ubicadas en la provincia de Coquimbo. Dar carácter de sentencia 
a la providencia que recaiga en la solicitud en los casos en que no hay 
oposición. 
6) Establecer que en las oposiciones deducidas por particulares sólo podrá 
solicitarse la reserva de acciones, para ejercerlas en conformidad al derecho 
común, dentro del plazo de seis meses, contado desde la fecha del 
comparendo. Determinar el valor probatorio de los títulos de dominio que 
hayan tenido origen, con posterioridad al año 1930, en el artículo 58 del 
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Reglamento del Conservador de Bienes Raíces, o en compra, adjudicación o 
cesión de derechos pertenecientes a una comunidad, prevaleciendo en estos 
casos lo dispuesto en el artículo 925 del Código Civil. Facultar al Fisco para que 
por intermedio del Ministerio de Tierras y Colonización, Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales, expropie, declarándose desde ya su utilidad pública, los 
terrenos ocupados por la comunidad y que ésta tuviera que restituir a 
particulares en virtud de sentencia judicial. Aplicar las normas establecidas en 
el inciso segundo, letra b), del artículo 2º transitorio, de la presente ley de 
Reforma Agraria, a estas expropiaciones, debiendo el Fisco transferir los 
terrenos a la comunidad en la misma forma y condiciones en que ella se 
realizó. 
7) Señalar, en relación a las materias indicadas en este artículo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 2° de la ley Nº 
15.191, de 1963, las nuevas facultades administrativas que serán ejercidas 
directamente por el Jefe Abogado, del Departamento de Títulos. 
8) Fijar el texto refundido de todas las disposiciones sobre el saneamiento 
del dominio de las comunidades agrícolas; suspender la aplicación del artículo 
58 del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces en relación al 
saneamiento de dichas comunidades. 
Concédese un nuevo plazo de 180 días para ejercer las facultades conferidas 
en el artículo 40 de la ley Nº 15.020, de 1962. 
También serán aplicables las normas establecidas en la presente ley, relativas 
al saneamiento del dominio de la pequeña propiedad agrícola en cuanto fueren 
compatibles con la naturaleza de estas comunidades. 
 
Artículo 188.—El Presidente de la República, dentro del plazo de 180 días 
contado desde la fecha de vigencia de la presente ley, dictará disposiciones 
que reglamenten las cooperativas campesinas de reforma agraria que a 
continuación se indican, de acuerdo a las bases generales que se señalan: 
1) Las Cooperativas Campesinas de Reforma Agraria podrán ser de 
asignatarios, asignataria de tierra. 
2) Podrán integrarse a estas cooperativas los pequeños propietarios o 
pequeños productores agrícolas con contrato de arrendamiento o mediería, 
siempre que sean aceptados por éstas y consientan en someterse a sus 
normas y estatutos 
3) La Corporación de la Reforma Agraria podrá integrarse como socio a 
estas cooperativas en casos especiales, con acuerdo de éstas. 
4) Estas cooperativas se constituirán por acuerdo del Consejo de la 
Corporación que aprobará sus estatutos y las declarará legalmente 
constituidas. 
5) La dirección, administración, operación y vigilancia de estas cooperativas 
estarán a cargo de: a) la Asamblea General; b) el Consejo de Administración; 
c) los Comités Ejecutivos, y d) el Administrador. 
6) La Asamblea General estará formada por la totalidad de los miembros de 
la cooperativa y sus atribuciones serán las siguientes: 
a) Fijar las políticas generales de la cooperativa-; 
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b) Elegir un Consejo de Administración; 
c) Servir de organismo contralor del Consejo de Administración. La 
Asamblea podrá designar comisiones investigadoras permanentes ó 
transitorias, para la buena marcha de esta función contralora. 
d) Resolver sobre ciertas decisiones fundamentales propuestas por el 
Consejo de Administración como, por ejemplo, el ingreso y eliminación de 
socios, presupuesto de entradas y gastos, etc. 
7) El Consejo de Administración estará compuesto por un número de socios 
no inferior a tres ni superior a cinco, si los miembros de la Cooperativa son 
menos de quince y si exceden de este número el Consejo se compondrá de no 
menos de cinco ni más de siete miembros. Los miembros del Consejo serán 
elegidos anualmente en votación directa por los miembros de la cooperativa, y 
sus atribuciones serán las siguientes: 
a) Será el organismo de decisión de la cooperativa, a excepción de aquéllas 
que sean atribución de la Asamblea; 
b) Velará por la marcha administrativa y técnica de la cooperativa; 
c) El Consejo elegirá entre sus miembros a un presidente ejecutivo que 
será el responsable de la ejecución de las decisiones. 
8) Los Comités Ejecutivos estarán integrados por socios elegidos por el 
Consejo de Administración y, en todo caso, deberá integrar cada Comité a lo 
menos un miembro del Consejo de Administración, que lo presidirá. En casos 
especiales podrá integrar el Comité un no socio designado por el Consejo de 
Administración. Existirán aquellos Comités que el Consejo de Administración 
determine. Ellos tendrán autonomía en la ejecución de las materias que les 
correspondan, facultad que les será delegada total o parcialmente por el 
Consejo de Administración. 
9) Durante los diez primeros años de existencia de la cooperativa, el 
Administrador deberá ser nombrado por el Consejo de Administración y 
sometido a la ratificación de la Corporación de la Reforma Agraria, la que 
podrá ejercer su facultad de rechazo sólo hasta tres veces respecto de un 
mismo nombramiento. 
Las funciones del Administrador serán las siguientes: 
a) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones económicas de los cooperados 
para con la cooperativa y viceversa; 
b) Presentar al Consejo de Administración un Balance General de las 
operaciones sociales y un Inventario General de los bienes de la Cooperativa ; 
c) Firmar con quien corresponda los cheques de las cuentas bancarias de la 
cooperativa, cobrar y percibir las sumas adeudadas, hacer los pagos que 
corresponda, suscribir, endosar, aceptar, cancelar y hacer protestar los 
documentos comerciales que requiera su giro; 
d) Realizar la tramitación material de los créditos; 
e) Brindar asesoría técnica a la explotación. 
10) Los beneficiarios de la reforma agraria deberán explotar las tierras en 
conformidad a los planes generales que el Ministerio de Agricultura tenga para 
la región. Corresponderá a la cooperativa promover y vigilar que se exploten 
las tierras en conformidad a dichos planes. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la cooperativa asignataria de tierra deberá 
someterse a un plan general de explotación, que será propuesto por el Consejo 
de Administración y aprobado por la Asamblea, y las otras cooperativas 
deberán establecer, en la misma forma, un plan parcial de explotación que 
obligue a todos sus miembros a, dedicar parte de sus tierras a cultivos 
determinados. 
11) La comercialización de la producción que esté afecta a un plan de 
explotación, la realizará la cooperativa. También la cooperativa comercializará 
la producción de aquellos rubros en los cuales existan grandes poderes 
compradores, mediante un convenio a celebrarse anualmente. Podrá 
establecerse que la cooperativa asignataria comercializará toda la producción. 
La cooperativa cobrará un porcentaje sobre los valores de comercialización de 
productos e insumos. 
12) El capital de la cooperativa será variable e ilimitado, debiéndose fijar un 
aporte mínimo obligatorio para sus socios. Dicho aporte inicial podrá ser 
cubierto con un crédito otorgado por la Corporación y cuyo plazo de pago será 
igual al de las cuotas de pago del saldo insoluto de la asignación. 
El capital se revalorizará anualmente. 
13) Se establecerán fondos de reserva no distribuibles que serán 
determinados como porcentajes, fijos o variables, de la utilidad social de cada 
ejercicio. 
14) Los excedentes se distribuirán de acuerdo a los siguientes criterios 
generales: a) En la cooperativa de asignatarios a prorrata de la actividad 
cooperativa, entendiéndose por tal, fundamentalmente, el uso de insumos y la 
comercialización de productos; b) En la cooperativa asigna-taria en proporción 
a los días trabajados por cada socio y su familia y a la naturaleza del trabajo 
desarrollado; y c) en la cooperativa mixta mediante una fórmula que 
comprenda las dos anteriores. 
15) Las cooperativas campesinas de .reforma agraria mientras tengan 
obligaciones pecuniarias pendientes con la Corporación, estarán fiscalizadas 
por ésta, a excepción de aquellos casos en los que el Consejo de la 
Corporación por unanimidad acuerde su autonomía. 
16) Corresponderá al Consejo de la Corporación aprobar la fusión de dos o 
más cooperativas, la formación de uniones y federaciones entre ellas y de 
confederaciones. 
17) Los socios de las cooperativas asignatarias sólo podrán retirarse 
voluntariamente de éstas, siempre que paguen todas sus obligaciones 
pendientes con la cooperativa. En este caso, la cooperativa les restituirá la 
suma proporcional de capitales que les corresponda, a base de una justa 
tasación realizada por la Corporación, a excepción de aquel capital que 
expresamente se haya considerado no distribuible. 
Al retirarse un socio de la cooperativa asignataria podrá ingresar un nuevo 
socio de acuerdo al reglamento, para lo cual deberá obligarse a pagar una 
cantidad igual a lo capitalizado y amortizado por el socio retirado, 
comprometiéndose, además, a asumir las obligaciones comunes de la 
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cooperativa. La Corporación de la Reforma Agraria podrá otorgar créditos al 
nuevo socio para que cumpla con estas obligaciones. 
18) Las cooperativas campesinas de reforma agraria podrán excluir 
a alguno de sus socios por las siguientes causales: 
a) Por perjudicar la estabilidad o el desarrollo de la cooperativa en 
cualquiera de las formas que se establezcan; 
b) Por incumplimiento de sus obligaciones sociales en las formas que se 
establezcan. 
En el caso de exclusión de un socio de la cooperativa asignataria, éste sólo 
podrá retirar un 50% de su capital acumulado, a justa tasación realizada por la 
Corporación. 
El acuerdo que adopte la Asamblea de exclusión de un socio se tomará en 
sesión especialmente  citada a este  efecto y requerirá en primera citación de 
un quórum de los 2/3 de los miembros en ejercicio y a la segunda citación de 
los 2/3 de los miembros presentes. 
En todo caso, el miembro que haya sido excluido, podrá reclamar de la 
exclusión al Tribunal Agrario Provincial, en el plazo que se determine. 
19) Al fallecimiento de un asignatario individual o copropietario, la sucesión y 
luego el adjudicatario, tendrán en la cooperativa los mismos derechos y 
obligaciones que el causante. Esta misma norma es aplicable a la cooperativa 
asignataria en caso de fallecimiento de uno de sus socios. 
El Presidente de la República, dentro del plazo indicado en el inciso primero de 
este artículo, podrá adaptar, coordinar, modificar, complementar, derogar o 
reemplazar, en conformidad a las presentes normas, las disposiciones 
contenidas en los D.F.L. RRA. N°s 11 y 20, en la ley número 15.020 y en 
cualquiera otra disposición que se refiera a las cooperativas enunciadas. 
 
Artículo 189.—El Presidente de la República, dentro del plazo de 180 días 
contado desde la fecha de vigencia de la presente ley, dictará disposiciones 
que reglamenten las cooperativas campesinas de acuerdo a las bases 
generales que se señalan: 
1) Podrán pertenecer a las cooperativas campesinas: los productores 
agrícolas que exploten personalmente, a cualquier título, una pequeña 
propiedad rústica; los comuneros; los medieros; los inquilinos; los obreros 
agrícolas; y los empleados agrícolas que el Reglamento determine. La 
fiscalización, y supervigilancia de estas cooperativas corresponderá al 
organismo que el Presidente de la República señale. 
2) Estas cooperativas podrán desarrollar una o más de las siguientes 
finalidades: consumo, servicios, producción, vivienda, ahorro y crédito, y 
cualquier otra actividad conveniente para su progreso. 
3) Las cooperativas campesinas se constituirán por instrumento privado en 
el cual deberán contenerse los estatutos, en los que se señalará su nombre, 
domicilio, capital inicial y demás enunciados que contemple el reglamento. 
La existencia de las cooperativas requerirá de decreto supremo, el que deberá 
publicarse gratuitamente en el Diario Oficial. 
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4) La dirección, administración, operación y vigilancia de estas cooperativas 
estarán a cargo de: a) la Asamblea General; b) el Consejo de Administración; 
c) los Comités Ejecutivos; y d) el administrador. 
5) La Asamblea General estará formada por la totalidad de los miembros de 
la cooperativa y sus atribuciones serán las siguientes: 
a) Fijar las políticas generales de la cooperativa; 
b) Elegir un Consejo de Administración; 
c) Servir de organismo contralor del Consejo de Administración. La 
Asamblea podrá designar comisiones investigadoras permanentes o 
transitorias, para la buena marcha de esta función contralora. 
Del acuerdo que adopte la Asamblea de exclusión de un socio se tomará en 
sesión especialmente citada a este efecto y requerirá en primera citación de un 
quórum de los 2/3 de los miembros en ejercicio y en la 3egunda citación de los 
2/3 de los miembros presentes. 
6) El Consejo de Administración estará compuesto por un número de socios 
no inferior a tres ni superior a cinco, si los miembros de la cooperativa son 
menos de quince y si exceden de este número, el Consejo se compondrá de no 
menos de cinco ni más de siete miembros. Los miembros del Consejo serán 
elegidos anualmente en votación directa por los miembros de la cooperativa. 
Las atribuciones del Consejo serán las siguientes: 
a) Será el organismo de decisión de la cooperativa, a excepción de aquellas 
que sean atribución de la Asamblea; 
b) Será el responsable de la marcha administrativa y técnica de la 
cooperativa; 
c) El Consejo elegirá entre sus miembros a un presidente ejecutivo que 
será el responsable de la ejecución de sus decisiones. 
7) Los Comités Ejecutivos estarán integrados por socios elegidos por el 
Consejo de Administración y, en todo caso, deberá integrar cada Comité a lo 
menos un miembro del Consejo de Administración, que lo presidirá. En casos 
especiales podrá integrar el Comité un no socio designado por el Consejo de 
Administración. Existirán aquellos Comités que el Consejo de Administración 
determine. Ellos tendrán autonomía en la ejecución de las materias que les 
correspondan, facultad que les será, delegada total o parcialmente por el 
Consejo de Administración. 
8) El responsable administrativo será nombrado por el Consejo de 
Administración y sus funciones serán las siguientes: 
a) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones económicas de los cooperados 
para con la cooperativa y viceversa; 
b) Presentar al Consejo de Administración un Balance General de las 
operaciones sociales y un Inventario General de los bienes de la Cooperativa; 
c) Firmar con quien corresponda los cheques de las cuentas bancadas de la 
cooperativa, cobrar y percibir las sumas adeudadas, hacer los pagos que 
corresponda, suscribir, endosar, aceptar, cancelar y hacer protestar los 
documentos comerciales que requiera su giro; 
d) Realizar la tramitación material de los créditos; 
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e) Ejecutar todas aquellas funciones o materias en las que el Consejo de 
Administración le delegue sus atribuciones. 
9) El capital de la cooperativa será variable e ilimitado, y se revalorizará 
anualmente. Estará constituido por aportes y se establecerá un aporté mínimo 
obligatorio para los socios. 
10) Se establecerán fondos de reserva no distribuibles qué serán 
determinados como porcentajes, fijos o variables, del remanente de cada 
ejercicio. 
11) Los excedentes se distribuirán de acuerdo a la participación en la 
actividad cooperativa y a la naturaleza del trabajo desarrollado, según 
corresponda. 
12) Las cooperativas campesinas estarán exentas de impuesto de cifra de 
negocios y, además, tendrán los beneficios de que gozan las cooperativas de 
viviendas para los efectos contemplados en el D.F.L. Nº 2, de 1959. 
13) Las cooperativas campesinas podrán disolverse por acuerdo de la 
Asamblea General, adoptado por los dos tercios de los miembros en ejercicio. 
También podrán disolverse por decreto supremo, por alguna de las causales 
contenidas en el artículo 52 del D.F.L. RRA. Nº 20. 
 
Artículo 190.—Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de ciento ochenta días, contado desde la" vigencia de la presente ley, 
modifique y complemente las disposiciones contenidas en el D.F.L. RRA. Nº 5, 
de 1963, y dicte un texto legal que modifique, coordine y armonice las diversas 
disposiciones que existen sobre propiedad familiar agrícola y pequeña 
propiedad agrícola, bajo la denominación única de pequeña propiedad rústica, 
de acuerdo a las siguientes bases generales : 
1.—Es pequeña propiedad rústica todo predio rústico cuyo avalúo, para los 
efectos de la contribución territorial, no exceda de diez sueldos vitales anuales 
para* empleado particular de la industria y el comercio del departamento de 
Santiago. No se considerarán pequeña propiedad rústica los sitios en villorrios 
agrícolas. 
2.—Para los efectos de lo establecido en el inciso final del artículo 10, Nº 10, 
de la Constitución Política del Estado, entiéndese que está trabajada por su 
dueño la pequeña propiedad rústica que está explotada en las condiciones 
establecidas en el artículo 1º, letra f) de la presente ley. 
3.—El propietario de la pequeña propiedad rústica gozará de asistencia jurídica 
gratuita, en conformidad al D.F.L. RRA. N° 7, de 1963. 
4.—La pequeña propiedad rústica será indivisible, incluso en el caso de 
sucesión por causa de muerte, salvo que el Presidente de la República autorice 
su división cuando los predios resultantes de ella sean a lo menos iguales o 
superiores a la unidad agrícola familiar, o bien, en casos calificados o de 
interés general. 
5.—Se dictarán disposiciones que modifiquen el régimen de indivisión 
establecido en el artículo 12 del D.F.L. RRA. Nº 5, de 1963, en el sentido de 
que en los casos que se establezcan la liquidación de la comunidad sobre toda 
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pequeña propiedad rústica que pueda ser solicitada por otros comuneros que 
no sean el cónyuge sobreviviente. 
6.—El régimen de adjudicación preferente establecido en el D.F.L. RRA. Nº 5, 
se modificará en el sentido de que el trabajo personal constituirá preferencia 
para la adjudicación de toda pequeña propiedad rústica y de que a falta de 
cónyuge sobreviviente que cumpla con dicho requisito o de interés por su 
parte, toda pequeña propiedad rústica se adjudicará de conformidad a las 
preferencias que se establezcan, pudiéndose señalar otros beneficiarios del 
derecho de adjudicación preferente que los indicados en el referido D.F.L. RRA. 
Nº 5. Además, en casos calificados, el Presidente de la República podrá 
autorizar la adjudicación de la pequeña propiedad rústica en copropiedad 
exclusivamente a los comuneros que exploten personalmente el predio de que 
se trate. 
El adjudicatario no podrá enajenar la propiedad durante el plazo y en los casos 
que se señalen en las disposiciones que se dicten. 
7.—Se establecerán los casos en que la voluntad del testador prevalecerá 
sobre las disposiciones relativas a la adjudicación preferente. 
8.—Se podrán modificar las disposiciones sobre el plazo y condiciones de pago 
de los alcances, establecidas en el artículo 16 del D.F.L. RRA. Nº 5, de 1963, 
9.—Podrán acogerse a los beneficios señalados en el D.F.L. RRA. Nº 5, de 
1963, los propietarios de las pequeñas propiedades rústicas que cumplan con 
la totalidad de los siguientes requisitos: 
a) Explotar personalmente el predio; 
b) Ser dueño exclusivo, salvo el caso en que existiendo dos o más 
copropietarios todos exploten personalmente el predio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 12 del D.F.L. RRA. Nº 5, de 1963. 
c) No ser propietario de otros predios rústicos, salvo que el avalúo del 
predio para el cual solicita la declaración, sumado al de los otros predios 
rústicos de que fuere dueño, no exceda del límite señalado en el Nº 1 de este 
artículo. Para estos efectos se estará a las mismas reglas indicadas en el inciso 
final del artículo 1º y en el inciso segundo del artículo 15 de la presente ley; 
d) Que no se haya declarado la caducidad del régimen de beneficios 
respecto de otra pequeña propiedad rústica de su dominio. 
Se podrá declarar la caducidad del régimen de beneficios a los propietarios que 
dejaren de cumplir cualquiera de los requisitos que la ley les exige para 
obtenerlo. 
10.—La declaración que haya concedido a una pequeña propiedad rústica los 
beneficios señalados en el D.F.L. RRA. Nº 5, regirá solamente con respecto a la 
persona que se le haya otorgado. No obstante, en caso de fallecimiento del 
dueño de la pequeña, propiedad rústica, los efectos de dicha declaración 
subsistirán mientras dure el estado de indivisión a que se refiere el artículo 12 
del D.F.L. RRA. Nº 5, de 1963, siempre que la pequeña propiedad rústica sea 
explotada personalmente por alguno de los comuneros. 
1.—Podrán establecerse disposiciones complementarias sobre la manera de 
acreditar los requisitos para obtener la declaración a que se refiere el D.F.L. 
RRA. Nº.5, de 1963. 
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12.—Las personas acogidas al régimen de beneficios del D.F.L. RRA. Nº 5, de 
1963, deberán cumplir con las normas técnicas que el Ministerio de Agricultura 
imparta para la región. Si así no lo hicieren, se les podrá desafectar del 
régimen de beneficios. 
13.—Los asignatarios de tierras y las personas naturales miembros de las 
cooperativas asignatarias de tierras de la Corporación de la Reforma Agraria 
gozarán de los beneficios establecidos en el D.F.L. RRA. Nº 5, del año 1963, 
con las modificaciones que se establezcan. Estas mismas personas se regirán, 
en todo caso, durante el período normal de pago de las correspondientes 
asignaciones, por las normas que en relación con ella también se establecen en 
la presente ley. 
14.—El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria estará facultado para 
determinar qué propiedades asignadas por la ex Caja de Colonización Agrícola 
quedarán desafectadas del régimen de beneficios establecido en el D.F.L. RRA. 
Nº 5, cuando no cumplieren con alguno de los requisitos que se señalan en el 
Nº 9 de este artículo. 
15.—El Servicio Agrícola y Ganadero será competente para aplicar las normas 
sobre pequeña propiedad rústica. 
16.—El régimen de pequeña propiedad rústica no se aplicará a las 
comunidades agrícolas regidas por el D.F.L. RRA. Nº 19, de 1963, y sus 
modificaciones posteriores, así como tampoco a las tierras comunes indígenas 
'regidas por la ley Nº 14.511. 
 
Artículo 191.—Facúltase al Consejo del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
para condonar las deudas por concepto de diferencias de cambio, y los 
intereses devengados por las mismas, provenientes de los préstamos que 
dicho Instituto y su antecesor, el Consejo de Fomento de Investigaciones 
Agrícolas, hayan otorgado de acuerdo con las disposiciones de la ley Nº 
12.585. 
A contar de la fecha del respectivo vencimiento impago, y como reemplazo de 
las diferencias a que se refiere el inciso anterior, los referidos préstamos 
devengarán solamente un interés del 9% anual, sin perjuicio de los intereses 
pactados en las respectivas escrituras públicas de mutuo, que seguirán 
devengándose en la forma estipulada y deberán ser pagados en su totalidad. 
Todos estos intereses serán calculados sobre el capital que resulte de aplicar 
las normas contenidas en los incisos primero y tercero del artículo 6º de la ley 
Nº 12.585, que se tendrá como tal para todos los efectos legales y 
contractuales. 
"Los interesados tendrán un plazo de ciento veinte días, contados desde la 
vigencia de esta ley para acogerse a sus beneficios. 
El gasto que signifique la aplicación de estas disposiciones será exclusivamente 
de cargo fiscal y no afectará a la Institución administradora de los recursos con 
cargo a los cuales hayan sido otorgados los préstamos. El Presupuesto de la 
Nación consultará anualmente el aporte correspondiente para que la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pública cumpla con el servicio de los 
empréstitos referidos en este artículo. 
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Articuló 192.—Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de 180 días, complemente y modifique el D.F.L. RRA. Nº 7, de 1963, 
sobre saneamiento de los títulos de dominio de la pequeña propiedad agrícola, 
de acuerdo a las siguientes bases generales: 
1) Extender la aplicación del citado cuerpo legal a los sitios ubicados en 
sectores rurales o suburbanos, fijando a la vez el concepto de predio rústico. 
Establecer la obligatoriedad del saneamiento en las zonas que se declaren 
áreas de riego o de racionalización del uso del agua y las sanciones que se 
aplicarán. Definir lo que se entiende por propiedad fiscal para los efectos del 
D.F.L. 
2) Establecer que la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, 
Departamento de Títulos, prestará asesoría jurídica gratuita a los pequeños 
propietarios agrícolas, determinando su forma y condiciones, extendiéndose la 
representación judicial de dicho Departamento a la defensa de los interesados 
en el saneamiento frente a terceros que pidan la compensación de sus 
derechos en dinero y a las tramitaciones judiciales y extrajudiciales, en los 
casos de problemas que surjan entre comuneros, relativas a la administración 
del predio o a su adjudicación después de inscrito. 
3) Definir lo que se entiende por dueño exclusivo, limitándolo sólo a 
quienes tengan sus títulos saneados y que no hayan vendido o prometido 
vender, por sí o sus antecesores, el todo o parte del predio y a los que 
hubieren obtenido inscripción especial de herencia sin haber omitido en la 
respectiva posesión efectiva a otros herederos. 
4) Otorgar, además, competencia para conocer del procedimiento especial 
de saneamiento al Juez de Letras en lo Civil de Mayor Cuantía de asiento de 
Corte o de la capital de la provincia que corresponda a la ubicación del 
inmueble. Fijar la oportunidad y persona ante la cual debe acreditarse el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para acceder al saneamiento. 
Señalar los casos en que pueda omitirse la prueba y la sentencia. Establecer la 
forma y contenido de la resolución que, reemplazando la sentencia, acoja este 
procedimiento. Facultar al tribunal para que ordene la reinscripción de un 
predio cuyos títulos de dominio estuvieren viciados, inscritos con anterioridad a 
nombre del peticionario. Otorgar la calidad de Ministro de Fe a los funcionarios 
de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales que se indique, para los efectos 
de recibir las declaraciones juradas que sean necesarias en este procedimiento. 
5) Determinar cómo se fijará el valor comercial del predio, considerándose 
para estos fines que el valor del casco del suelo es igual al avalúo vigente para 
los efectos de la contribución territorial. No se incluirá en dicho valor las 
mejoras adquiridas o realizadas por el peticionario. Dar nuevas normas sobre 
la forma y plazos en que se efectuarán los pagos de derechos a terceros. 
6) Fijar el texto refundido de todas las disposiciones sobre el saneamiento 
de la pequeña propiedad agrícola; derogar la ley Nº 6.382, de 1939, y las 
demás normas legales vigentes que sean incompatibles con las que se 
establezcan en virtud de esta facultad; dictar los artículos transitorios que sean 
necesarios al efecto y suspender la aplicación del artículo 58 del Reglamento 
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del Conservador de Bienes Raíces en relación con la pequeña propiedad 
agrícola. 
7) Extender la aplicación del D.F.L. RRA. Nº 7, de 1963, y su texto 
refundido al saneamiento de los títulos de dominio de la pequeña propiedad 
urbana; definir lo que se entiende por tal para los efectos del D.F.L., 
introduciendo las modificaciones que sean necesarias y exceptuando a los 
inmuebles situados en poblaciones que sean declaradas irregulares. 
8) Señalar, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2º 
de la ley Nº 15.191, de 1963, las nuevas facultades administrativas que serán 
ejercidas directamente por el Jefe Abogado del Departamento de Títulos en 
relación con estas materias. 
9) Concédese un nuevo plazo de 180 días para ejercer las atribuciones 
establecidas en el artículo 36 de la ley 15.020, de 1962. 
 
Artículo 193.—El Presidente de la República, dentro del plazo de 180 días, 
contado desde la fecha de vigencia de la presente ley, dictará disposiciones 
sobre arrendamiento de predios rústicos y otras formas de explotación por 
terceros, y medierías. 
 
I. Las disposiciones sobre arrendamiento se sujetarán a los siguientes 
principios generales: 
 
1) Todo contrato de arrendamiento de predios rústicos deberá pactarse por 
escrito y copia de él deberá enviarse al Servicio Agrícola y Ganadero, 
conjuntamente con un inventario del predio. Si el contrato no se hubiere 
pactado por escrito, se reputará convenido de acuerdo a las disposiciones que 
se dicten en' virtud del presente artículo, y, en lo no contemplado en éstas, se 
estará a lo que diga el arrendatario. 
2) Se establecerá un precio máximo de arrendamiento, su forma y época 
de pago, sus reajustes y revisiones. El precio será determinado en relación al 
porcentaje que se establezca del avalúo del predio para los efectos de la 
contribución territorial, aumentado en un porcentaje calculado sobre el valor 
de las mejoras determinadas en conformidad a las disposiciones que se dicten. 
El arrendatario podré solicitar prórrogas para el pago de la renta en caso de 
siniestros calificados. 
3) El contrato tendrá un plazo mínimo no inferior a diez años, el que se 
prorrogará por períodos iguales y sucesivos y siempre que el arrendatario 
cumpla con los siguientes requisitos: 
a) Tener dedicadas a cultivos anuales, cultivos permanentes o praderas 
artificiales, a lo menos el 95% de la superficie útil de riego normal del predio 
de que se trate; en el caso de terrenos de secano, éstos deberán estar 
dedicados a cultivos anuales o permanentes o a praderas naturales mejoradas 
o artificiales, a lo menos el 80% del total de la superficie apta para ello; 
b) Cumplir con todas las disposiciones legales y reglamentarias referentes a 
salarios, sueldos, previsión, legislación social y del trabajo; 
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c) Cumplir con las normas que le indique el Ministerio de Agricultura en 
materia de fertilidad del suelo y conservación de los recursos naturales 
renovables; 
d) Notificar al arrendador de su intención de perseverar en el contrato con 
una anticipación de a lo menos un año del vencimiento del contrato. 
4) El arrendador podrá oponerse al derecho de prórroga de que goza el 
arrendatario, en el caso de que él o uno de sus descendientes desee explotar 
efectivamente el predio. No podrá acogerse la oposición del propietario, en 
caso que el arrendatario acredite haber efectuado en el predio objeto del 
contrato, inversiones en mejoras, como ser, plantaciones, caminos, bodegas, 
silos, establos, tranques o embalses u otras de riego o drenaje, destronque, 
habilitación de suelos u obras destinadas a aumentar la producción del predio o 
mejorar las condiciones de vida de los campesinos que lo trabajan, cuyo valor 
exceda del porcentaje del avalúo del predio para los efectos de la contribución 
territorial que se establezca. 
5) El arrendador estará obligado a destinar el porcentaje que se establezca 
de la renta anual de arrendamiento, que no podrá ser fijado en menos del 
10%, para efectuar mejoras permanentes en el predio. Ese porcentaje se 
aumentará en un 5% cuando lo solicite el arrendatario con el objeto de 
construir o reparar las viviendas campesinas, en el caso que las que existan 
sean insuficientes o inadecuadas. 
6) El arrendatario estará obligado a explotar el predio en las condiciones 
técnicas, económicas y sociales que se señalen en el Reglamento. 
7) El arrendador que desee transferir el predio arrendado deberá ofrecerlo 
en venta en primer lugar al arrendatario, siempre que éste sea persona 
natural. El precio de la compraventa será determinado por las partes, y en 
caso de desacuerdo el arrendatario podrá solicitar al Tribunal Agrario Provincial 
respectivo que lo determine. El precio deberá pagarse con un 20% al contado 
como máximo, y el saldo en un plazo no inferior a cuatro años en cuotas 
anuales iguales. El saldo podrá reajustarse en una proporción no superior a la 
variación que experimente el índice de precios al consumidor determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos y podrá pactarse, asimismo, un interés no 
superior al 8% anual. 
8) En el caso de existir dos o más contratos de arrendamiento sobre el 
mismo predio, deberá indicarse qué arrendatarios tendrán derecho a compra 
preferente y sobre qué terrenos se ejercerá dicho derecho. En todo caso, el 
ejercicio de este derecho no podrá dar lugar a la formación de minifundios ni 
lesionar los derechos que la ley Nº 16.465 establece para los campesinos. 
9) Cuando se trate de predios arrendados que estén sujetos a ser 
transferidos a un tercero por ejecución forzada, se señalará el procedimiento 
judicial, la forma y oportunidad en que el arrendatario puede ejercer el 
derecho de compra preferente. 
10) Se prohibirá tomar en arriendo predios rústicos a aquél que sea dueño o 
arrendatario de superficies de terrenos superiores a 80 hectáreas de riego 
básicas. El que infringiere esta disposición no tendrá derecho a la prórroga del 
plazo ni a compra preferente, sin perjuicio de las otras sanciones que se 
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establezcan. Para este efecto se estará a la mismas reglas indicadas en el 
inciso final del artículo 1º y en el inciso segundo del artículo 15 de la presente 
ley. 
11) Se establecerán taxativamente los casos en que podrá ponerse término 
al contrato de arrendamiento. 
12) Se establecerán la época de restitución de la propiedad arrendada y las 
indemnizaciones que deberán pagar las partes en caso de terminación 
anticipada. 
13) El contrato de arrendamiento no terminará por la muerte del arrendador. 
En caso de fallecimiento del arrendatario se determinarán los casos en que el 
contrato continúa y el heredero o herederos que seguirán como arrendatarios. 
 
II. A contar desde la vigencia de esta ley, la aparcería o mediería 
independiente será considerada como arrendamiento y los principios generales 
que siguen se aplicarán a la aparcería o mediería dependiente: 
 
1) Deberá definirse en contrato de mediería o aparcería. Se incluirán como 
elementos de este contrato el que una parte ceda el uso de la tierra y del 
agua, en su caso, para cultivos determinados y la otra su trabajo efectivo, 
debiendo concurrir ambas en forma conjunta al financiamiento de los gastos de 
producción, así como en la dirección y en los riesgos y repartiéndose el 
producto de la explotación. 
2) El contrato deberá pactarse por escrito y copia de él deberá enviarse al 
Servicio Agrícola y Ganadero. Las disposiciones que se dicten señalarán las 
cláusulas mínimas que el contrato deberá contener, y en particular establecerá 
reglas sobre la determinación, que deberá figurar en el contrato, de los 
terrenos que estarán sujetos a la mediería en los diferentes períodos de ésta. 
3) Se fijarán los aportes de cada una de las partes. En el caso que una de 
ellas realice aportes que no sean de su cargo, en conformidad a las 
disposiciones que se dicten, tendrá un crédito exigible a la otra. 
4) Se determinarán la forma de comercializar los productos que se 
obtengan y la forma, época y proporción en que debe repartirse el producto de 
la explotación. 
5) El plazo mínimo del contrato será de 3 años. 
6) Conocerán de los litigios que origine la aplicación de este contrato los 
Tribunales del Trabajo. En caso de tratarse de problemas agrícolas 
relacionados con la explotación del predio, el Tribunal deberá solicitar informe 
al Servicio Agrícola y Ganadero. Se establecerá un procedimiento breve y 
sumario para la tramitación y resolución de estos juicios. 
7) Se indicarán las causales de terminación de este contrato. 
8) Deberán indicarse las obligaciones de las partes y, en todo caso,' la del 
cedente de adelantar al mediero una suma de dinero no inferior al salario 
mínimo agrícola, incluida la semana corrida y los días festivos en conformidad 
a la ley. El cedente no tendrá acción de reembolso por esta cantidad en el caso 
de no existir utilidades. 
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9) La contratación de obreros para la realización de las faenas agrícolas 
deberá siempre hacerse de común acuerdo entre el cedente y el mediero. En la 
misma forma deberán hacerse las modificaciones de dichos contratos. En este 
caso, el cedente tendrá, respecto de los obreros, todas las obligaciones del 
patrón, sin perjuicio de la obligación del mediero de financiar parte de los 
gastos. 
10) Se contemplarán normas aplicables a medierías especiales, como la 
frutícola, pecuaria, de leña y carbón, y a aquella en que el mediero tenga una 
relación laboral permanente con el cedente. 
11) El cedente cumplirá con el pago de las obligaciones previsiona-les que 
correspondan a la parte patronal. 
 
III. En lo que respecta a las otras formas de explotación por terceros, las 
disposiciones que se dicten en virtud de las presentes hormas tendrán por 
objeto hacer aplicables aquellas reglas relativas a los arrendamientos, que las 
mismas disposiciones señalarán, a todos aquellos actos o contratos cuyo efecto 
sea una explotación por terceros. 
 
IV. Disposiciones comunes aplicables a los arrendamientos, otras formas de 
explotación por terceros y medierías: 
 
1) Se señalarán las multas y sanciones que se aplicarán en caso de 
infracción. Toda cláusula contraria a las disposiciones relativas a los 
arrendamientos, otras formas de explotación por terceros y medierías, se 
tendrá por no escrita y se entenderá que las partes se sujetan en esa materia 
a las disposiciones legales. 
2) Los Notarios Públicos y Conservadores de Bienes Raíces no podrán 
autorizar o inscribir, respectivamente, los actos o contratos que se señalen 
cuando no se hubiere acompañado los documentos que se indiquen en las 
disposiciones que se dicten. Se señalarán las sanciones a que estarán sujetos 
en caso de infracción. 
3) Se definirá el concepto de mejoras y sus diversos tipos y se establecerán 
las prioridades de las inversiones que las partes deben realizar, la forma y 
época de efectuarlas, así como las reglas y procedimientos para las 
compensaciones a que haya lugar entre las partes, por este concepto. 
4) Siempre que para la aplicación de las disposiciones que se dicten sea 
necesaria la intervención de un servicio público, se entenderá que esa función 
deberá ser cumplida por el Servicio Agrícola y Ganadero, el que podrá 
delegarla en otro organismo del sector agrícola, salvo que dicha función sea 
encomendada específicamente a otro servicio. Especialmente estará facultado 
para insertar en todo contrato cláusulas sobre buena explotación y 
conservación de recursos naturales, para certificar la buena o mala explotación 
de un predio y para avaluar mejoras en conformidad al procedimiento que se 
establezca. 
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5) Se determinará qué infracciones a las disposiciones que regulan estos 
contratos harán aplicable la causal de expropiación del predio respectivo, en 
conformidad al artículo 8º de la presente ley. 
 
V. Autorízase al Presidente de la República para refundir, actualizar y 
armonizar las disposiciones vigentes sobre esta materia, con las contenidas en 
la presente ley y con las que se dicten en virtud del presente artículo. 
 
VI. El Presidente de la República estará facultado para determinar qué 
disposiciones de las que regulan los contratos de arrendamiento y mediería se 
entenderán incorporadas a dichos contratos y a aquéllos que permitan realizar 
una explotación por terceros, que se hubieren pactado con anterioridad a la 
fecha de vigencia de las disposiciones legales que se dicten en conformidad a 
este artículo. 
 
TITULO X 
 
Del Sector Agrícola, y sus instituciones 
 
CAPITULO I 
 
Del Sector Agrícola 
 
Artículo 194.—Para los efectos de la presente ley, se entenderá por sector 
agrícola el conjunto de servicios, instituciones, empresas del Estado u otras 
personas jurídicas en las cuales el Estado tenga participación o aporte de 
capital, que realicen actividades de planificación, investigación, asistencia 
técnica y crediticia, inversiones en infraestructura y administración de las 
mismas, provisión de insumos y equipos, comercialización, habilitación de 
suelos y conservación de recursos naturales, control sanitario y de calidad, de 
capacitación y que se efectúen en -los campos de producción agrícola, 
ganadera, forestal y pesquera; de suelos, aguas, clima; y comunidad rural. 
 
Artículo 195.—El Presidente de la República determinará, a proposición del 
Ministro de Agricultura, qué organismos del Estado serán incluidos dentro del 
sector agrícola. 
 
Artículo 196.—El Ministerio de Agricultura es la Secretaría de Estado encargada 
de la planificación y control de las actividades que el Estado efectúe para el 
desarrollo de la agricultura y la pesca. Le corresponde, asimismo, la 
coordinación de las acciones que realicen las entidas comprendidas dentro del 
sector agrícola. 
El Presidente de la República fijará las normas sobre coordinación de la labor 
del Ministerio de Agricultura con la de los organismos del sector agrícola y 
otros Ministerios, servicios o instituciones que tengan atribuciones relacionadas 
con el desarrollo de la agricultura. 
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Articulo 197.—Corresponderán al Ministro de Agricultura, además de sus 
actuales funciones, las siguientes respecto del sector agrícola: 
a) Aprobar los planes generales o regionales de desarrollo agrícola, ganadero, 
forestal o pesquero, previo informe de la Oficina de Planificación Agrícola; 
b) Participar en la formulación de las políticas de precios, créditos, 
tributación, comercialización y otras, en relación con las actividades agrícolas, 
ganaderas, forestales y pesqueras, y 
c) Aprobar previamente los programas y correspondientes proyectos de 
presupuestos, así como peticiones de aporte o subvenciones fiscales, que los 
organismos del sector agrícola presenten a la Dirección de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 
 
CAPITULO II 
 
Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
 
Artículo 198.—Créase el Consejo Nacional de Crédito Agrícola, el que tendrá 
por objeto: estudiar, planificar, orientar y coordinar todo lo relacionado con el 
crédito agrícola que se otorgue o se aplique a través del Banco del Estado, 
Gerencia Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción, Corporación 
de la Reforma Agraria e Instituto de Desarrollo Agropecuario. Todo ello sin 
perjuicio de la política crediticia y monetaria que compete al Banco Central de 
Chile. 
 
Artículo 199.—El Consejo Nacional de Crédito Agrícola estará integrado por las 
siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Presidente del Banco Central de Chile; 
c) El Presidente del Banco del Estado de Chile; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma agraria; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario ; 
f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 
Producción; 
g) El Jefe de la Oficina de Planificación Agrícola, quien actuará además 
como Secretario Ejecutivo del Consejo; 
h) Un representante de las Cooperativas Campesinas. 
En caso de faltar el Consejero señalado en la letra a), presidirá el que siga en 
el orden de precedencia señalado en este artículo. 
El representante indicado en la letra h) será elegido directamente, en votación 
secreta, por los Consejos Directivos de las Cooperativas Campesinas y no 
podrá elegirse sino en asentados o asignatarios de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
 
Artículo 200.—Corresponderá al Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
proponer: 
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a) Planes generales para la aplicación y el otorgamiento del crédito 
agrícola, sistemas de control de la ejecución de estos planes y las 
modificaciones que estime conveniente efectuar de acuerdo con los trabajos de 
evaluación periódica que efectúe el Ministerio de Agricultura a través de la 
Oficina de Planificación Agrícola; 
b) Normas y prioridades a que deberá ajustarse el crédito agrícola en el 
país para su consideración por el Banco Central de Chile; 
c) La determinación de límites de acción dentro de los cuales deban actuar 
los organismos estatales o de administración autónoma, en materia de créditos 
agrícolas; y las medidas y modalidades que tiendan a un ordenamiento en la 
aplicación de ese crédito con el objeto de que éste sea destinado a los fines de 
la política de desarrollo agrícola elaborada por el Ministerio de Agricultura a 
través de la Oficina de Planificación Agrícola'; 
d) La aprobación de medidas que promuevan la coordinación entre los 
organismos financieros privados, estatales y de- administración autónoma, y 
las instituciones de fomento, respecto a los programas de desarrollo agrícola y 
las políticas de crédito; 
e) El establecimiento y organización de sistemas de capacitación técnica del 
personal de las Instituciones mencionadas en el artículo 198 y que tenga a su 
cargo la aplicación del crédito agrícola, y 
f) Una reorientación del crédito, a fin de que los campesinos asentados 
tengan un amplio y seguro acceso a él. 
El Banco del Estado y los bancos comerciales deberán destinar un porcentaje 
de sus colocaciones, que el Banco Central determinará periódicamente, a la 
apertura de líneas especiales de crédito para los asignatarios de tierras. El 
Banco del Estado y los bancos comerciales estarán obligados a otorgar dichos 
créditos, sin más trámite, por intermedio del Consejo Nacional de Crédito 
Agrícola con su solo patrocinio en las formas y modalidades que determine el 
reglamento. 
 
Artículo 201.—Las decisiones que tome el Presidente de la República a 
propuesta del Consejo Nacional de Crédito Agrícola sobre las materias 
señaladas en las letras a), c), d) y e), del artículo- anterior, tendrán el carácter 
de obligatorias para los organismos señalados en el artículo 198 de la presente 
ley. 
 
Artículo 202.—Los Consejeros no percibirán remuneraciones por el desempeño 
de su cargo. 
 
Artículo 203.—El Consejo podrá funcionar con la mayoría de sus miembros en 
ejercicio y los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes. Si 
se produjera empate, se repetirá la votación, y, en caso de nuevo empate, 
decidirá quien presida. 
El Consejo podrá establecer los reglamentos que estime convenientes para el 
funcionamiento de la Sala. 
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Artículo 204.—El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
tendrá el carácter de Ministro de Fe para las actuaciones del Consejo. 
 
Artículo 205.—Dentro de 90 días, el Presidente de la República deberá dictar 
un Reglamento que contendrá las normas necesarias para el funcionamiento 
del Consejo Nacional de Crédito Agrícola. 
 
Artículo 206.—Las atribuciones que tiene el Ministerio de Tierras en las 
materias que se indican pasan al Ministerio de Agricultura: 
a) Reconocimiento de validez de títulos en la zona de constitución de la 
propiedad austral, deslindándose el dominio del fisco del de los particulares. 
Decreto supremo Nº 1.600, de 1931; 
b) Reconocimiento de validez de títulos en la provincia de Antofagasta, de 
acuerdo con el D.F.L. RRA. Nº 8, de 1963; 
c) Concesión de títulos de dominio gratuitos de terrenos rurales, en virtud 
del D.F.L. Nº 153, de 1932; D.F.L. Nº 65, de 1960; D.F.L. Nº 256, de 1931, y 
ley 14.171; 
d) Saneamiento de títulos de la pequeña propiedad agrícola en conformidad 
al D.F.L. RRA. Nº 7, de 1963; 
e) Constitución de la propiedad de las comunidades de Atacama y 
Coquimbo. D.F.L. RRA. Nº 19, de 1963, y 
f) Todo lo relacionado con el problema indígena. 
 
CAPITULO III 
 
Del Comité Ejecutivo Agrícola dé la Corporación de Fomento de la Producción 
 
Artículo 207.—Sustituyese el artículo 2º del D. F. L. 211, de 6 de abril de 1960, 
por el siguiente: 
"Artículo 2º—El estudio y resolución de todas las materias que se relacionen 
con las actividades agrícolas de la Corporación, estarán a cargo de un Comité 
Ejecutivo. Este Comité estará integrado por las siguientes personas: 
a) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 
Producción; 
b) El Gerente General de la Corporación de Fomento de la Producción; 
c) El Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria, o su 
representante; 
d) El Vicepresidente del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o su 
representante; 
e) El Subsecretario de Agricultura; 
f) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción; 
g) El Presidente del Banco del Estado de Chile, o su representante; 
h) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero, o su representante; 
i) Un representante campesino; 
j) Un representante de las Sociedades Agrícolas, y 
k) Un representante de las Cooperativas Agrícolas. 
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Los Consejeros indicados en las letras i), j) y k) durarán un año en sus 
funciones y podrán ser reelegidos. 
El representante referido en la letra i), deberá ser designado por el Presidente 
de la República de entre los campesinos que figuren en las ternas presentadas 
al efecto por los Consejos Directivos dé las Cooperativas Campesinas y 
Comités de Asentamiento de la Corporación de la Reforma Agraria y de las que 
presenten los Consejos Zonales del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
En las ternas que presenten los Consejos o Comités antes mencionados sólo 
podrán figurar personas naturales que tengan la calidad de asignatarios o 
asentados de la Corporación de la Reforma Agraria y, en las que presenten los 
mencionados Consejos Zonales, personas que tengan la calidad de miembros 
de los Comités Campesinos creados por el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario. Para los efectos de este inciso y del anterior, la Corporación de 
la Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo Agropecuario señalarán la 
nómina de las Cooperativas Campesinas, Comités de Asentamiento y Comités 
Campesinos según corresponda. 
El representante de las Sociedades Agrícolas mencionado en la letra j), será 
designado por el Presidente de la República de entre las personas propuestas 
en las ternas que presenten, al efecto, los Directorios de la Sociedad Agrícola 
del Norte, la Sociedad Nacional de Agricultura y el Consorcio Agrícola del Sur. 
El representante de las Cooperativas Agrícolas mencionado en la letra k), será 
designado por el Presidente de la República, de entre las personas que figuren 
en las ternas presentadas al efecto por los Consejos Directivos de dichas 
Cooperativas. Para estos efectos, el Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción señalará la nómina de las Cooperativas Agrícolas existentes en 
el país. 
Los Directorios de las Sociedades Agrícolas, los Consejos Zonales y los 
Consejos Directivos de las Cooperativas y Comités de Asentamiento deberán 
presentar las ternas a que se refieren los incisos anteriores dentro de los 30 
primeros días de cada año. Si no se presentaran dentro de dicho plazo, el 
Presidente de la República designará libremente los miembros del Comité a 
que se refieren las letras i), j) y k) del inciso primero. 
Este Comité Ejecutivo procederá con amplias facultades y administrará los 
fondos que le proporcione el Consejo de la Corporación. 
El Secretario de la Corporación será el Ministro de Fe del Comité Ejecutivo, en 
las mismas condiciones que lo es del Consejo de la Corporación. 
El Comité Ejecutivo será presidido por el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento de la Producción. En caso de ausencia de éste, 
presidirá el miembro del Comité que corresponda según el orden de 
precedencia indicado en el inciso primero. 
El quórum para sesionar del Comité Ejecutivo será de cinco de sus miembros. 
Sus resoluciones se adoptarán por la mayoría absoluta de los miembros 
presentes y en caso de empate decidirá el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento de la Producción o el miembro del Comité que esté 
ejerciendo las funciones de Presidente. 
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El Comité Ejecutivo designará, de entre sus miembros, Comisiones de carácter 
permanente para el conocimiento de las diferentes materias relacionadas con 
los asuntos de su competencia. A estas comisiones les corresponderá, también, 
conocer y resolver todas aquellas materias que el Comité Ejecutivo acuerde 
encomendarles. 
El Comité Ejecutivo podrá, además, delegar el conocimiento y resolución de 
materias determinadas en el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de 
Fomento de la Producción y a petición de éste, en otros funcionarios de la 
Corporación o en comités cuyos miembros podrán tener la calidad de 
funcionarios de la institución o de personas extrañas a ella, que el propio 
Comité Ejecutivo designará con el voto favorable ie los dos tercios de sus 
miembros. 
Los miembros del Comité Ejecutivo gozarán de la remuneración que se 
establece en el artículo 11 de la ley 13.211. 
En los casos de duda acerca de si una materia debe ser del conocimiento del 
Consejo de la Corporación o del Comité Ejecutivo, corresponderá resolver al 
Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.". 
 
Artículo 208.—Dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de 
vigencia de la presente ley, los Organismos a que se refieren los incisos 
tercero, cuarto y quinto del artículo precedente deberán presentar al 
Presidente de la República las ternas a que se refieren dichos incisos. Si no se 
presentaren las ternas dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los miembros del Comité a que se refieren las 
letras i), j) y k) del artículo anterior. 
 
Artículo 209.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo 7° del D.F.L. 211, 
de 1960, las palabras: "o funcionarios de la entidad", por estas otras: ", 
funcionarios de la entidad o de personas extrañas a ella". 
 
CAPITULO IV 
 
Del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria  - 
 
Artículo 210.—Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. R.R.A. Nº 
10, de 1963: 
1) Reemplázase el artículo 19, por el siguiente: 
"Artículo 1º—El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria estará 
integrado por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación; 
c) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario o su 
subrogante legal; 
d) Un campesino representante de los beneficiarios de la Corporación de la 
Reforma Agraria; 
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e) Un campesino representante de los Comités de Asentamientos de la 
Corporación de la Reforma Agraria; 
f) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas 
y otro de la Confederación Nacional Campesina; 
g) Un representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos y otro del 
Colegio Médico Veterinario de Chile.". 
2) Derógase el artículo 2º. 
3) Reemplázase el artículo 3º, por el siguiente: 
"Artículo 3º—Los representantes campesinos indicados en las letras d) y e) del 
artículo 1º serán elegidos por los beneficiarios de la Corporación de la Reforma 
Agraria y por los asentados directamente, por votación secreta. 
Los representantes indicado en la letra g) del artículo 1° serán designados por 
el Presidente de la República de entre las personas propuestas en las ternas 
que enviarán al efecto el Colegio de Ingenieros Agrónomos y el Colegio Médico 
Veterinario.". 
4) Reemplázanse en el inciso primero del artículo 4º, las palabras "la letra 
e)", por las siguientes: "las letras d) y e)" y la palabra "colonos" por 
"beneficiarios". Agrégase, a continuación de las palabras "obligaciones para 
con", las siguientes: "el asentamiento o". 
5) Derógase el artículo 5º. 
6) Modifícase el artículo 6º en la siguiente forma: 
a) Reemplázase en el inciso primero la frase "c) hasta g), inclusive", por la 
siguiente: "d), e) y f)". 
b) Suprímese el inciso segundo. 
c) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente: 
"Cesará en su cargo el campesino a que se refiere la letra d) si dejara de tener 
la calidad de beneficiario de la Corporación por cualquier motivo y al que se 
refiere la letra e), si dejare de pertenecer a un asentamiento.". 
 
CAPITULO V 
 
De la Oficina de Planificación Agrícola 
 
Articulo 211.—Transfórmase, a contar desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, el actual Consejo Superior de Fomento Agropecuario, creado por 
el artículo 4° de la ley Nº 15.020, en la Oficina de Planificación Agrícola, 
servicio dependiente del Ministerio de Agricultura, que tendrá las siguientes 
funciones y atribuciones: 
a) Coordinar la elaboración de planes nacionales y regionales de desarrollo 
de la producción animal, agrícola, forestal o pesquera; 
b) Revisar los programas y presupuestos de los organismos del sector 
agrícola y someterlos a la aprobación del Ministro de Agricultura, así como sus 
modificaciones; 
c) Diseñar las políticas generales en materia de precios, créditos, 
comercialización, tributación y otras que signifiquen fomento de la producción 
animal, agrícola, forestal o pesquera; 
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d) Supervigilar la ejecución física y financiera de los planes y programas 
adoptados, proponiendo su modificación conforme lo exijan las circunstancias; 
e) Proponer las medidas necesarias para el funcionamiento y coordinación 
de las unidades de planificación de los organismos del sector agrícola; 
f) Coordinar los programas de asistencia técnica internacional, como 
asimismo, representar al Sector Agrícola ante la Secretaría Ejecutiva para los 
Asuntos de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; 
g) Informar y coordinar los anteproyectos de ley que el sector agrícola 
proponga al Presidente de la República, para su envío al Congreso Nacional; 
h) Asesorar al Ministro de Agricultura en cualquier otra materia que éste le 
solicite, e 
i) Cualquier otra función que le encomienden las leyes o sus reglamentos. 
 
Artículo 212.—La Oficina de Planificación estará a cargo de un Secretario 
Ejecutivo quien, en representación del Fisco, podrá, en el cumplimiento de sus 
funciones, comprar y vender bienes muebles; adquirir y enajenar inmuebles, 
previa autorización por decreto supremo; tomar y dar en arrendamiento 
bienes; aceptar donaciones; girar los fondos que le sean asignados; abrir y 
mantener cuentas corrientes bancarias en el Banco del Estado de Chile y girar 
sobre ellas; girar, aceptar, endosar, prorrogar, descontar y cancelar letras de 
cambio y suscribir documentos de crédito; contratar pólizas de seguro contra 
toda clase de riesgos, endosarlas y cancelarlas; percibir y, en general, ejecutar 
todos los actos y celebrar los contratos necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos de la Oficina. 
 
Artículo 213.—El Secretario Ejecutivo de la Oficina-de Planificación Agrícola 
podrá delegar facultades en funcionarios superiores de la Oficina. 
 
Articulo 214.—El Secretario Ejecutivo de la Oficina de Planificación Agrícola 
será de la exclusiva confianza del Presidente de la República. 
 
Artículo 215.—Las funciones y atribuciones que las leyes confieren al Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario y al Secretario General de dicho Consejo, 
corresponden a la Oficina de Planificación Agrícola y al Secretario Ejecutivo de 
esa Oficina, respectivamente, y en todas aquellas leyes, reglamentos y 
decretos donde se mencionen al Consejo Superior de Fomento Agropecuario y 
al Secretario General del mismo, se entenderán hechas a la Oficina de 
Planificación Agrícola y al Secretario Ejecutivo de ésta. 
 
Artículo 216.—La Oficina de Planificación será el Organismo encargado de 
centralizar y coordinar la planificación de todas las actividades del sector 
agrícola. 
 
Artículo 217.—Para los efectos de lo dispuesto en el D.F.L. 47, de 1959, y sus 
modificaciones, los organismos que estén incluidos dentro del sector agrícola 
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deberán presentar sus proyectos de presupuesto, peticiones de aporte o 
subvención fiscal por intermedio de la Oficina de Planificación Agrícola, y previa 
la aprobación del Ministro de Agricultura. 
 
Artículo 218.—Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley Nº 15.020: 
1) Deróganse los incisos segundo, tercero y cuarto de la letra a) del artículo 
5º, y las letras d), e), f), g), h) y j) del mismo artículo. 
2) Deróganse los artículos 1º, 2º, 3º, 7º, 8º, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32,. 33, 46, 47 y 67. 
3) Suprímese en la letra e) del artículo 12, la frase "cuando así lo 
determine el Consejo Superior de Fomento Agropecuario", sustituyendo la 
coma (,) que la antecede por un punto (.). 
 
Artículo 219.—Deróganse las siguientes disposiciones del D. F. L. R. R. A. Nº 1, 
de 1963: 
1) El inciso segundo de la letra a), así como las letras d), e), f), g), h), i), 
j), k) y m) del artículo 11. 
2) Las letras a), b), c), e), f), g), h), i) y j) del artículo 16. 
3) Los artículos lº, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 12 y 13. Suprímense 
en la letra d) del artículo 16, las palabras "previa autorización del Consejo". 
 
Artículo 220.—Derógase la letra d) del artículo 8º del D.F.L. número 106, de 25 
de febrero de 1960. 
 
Artículo 221.—Los empleados, personal secundario de servicios menores y 
obreros de la Oficina de Planificación Agrícola, se regirán por el Estatuto del 
Personal establecido en el D.F.L. R.R.A Nº 22, de 1963, y sus modificaciones, 
entendiéndose que las atribuciones que de acuerdo a dicho Estatuto 
corresponden ejercer al Vicepresidente Ejecutivo, corresponderán al Secretario 
Ejecutivo, y las que correspondan al Consejo, corresponderán al Ministro de 
Agricultura. 
 
CAPITULO VI 
 
Del Estatuto Orgánico de la Corporación de la Reforma Agraria 
 
Artículo 222.—Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. R.R.A. Nº 
11, de 1963: 
1) Reemplázase el artículo 2° por el siguiente: 
"Artículo 2°—La Corporación podrá ejecutar todos los actos y celebrar todos los 
contratos que estime conveniente para la mejor consecución de sus fines, sin 
más limitaciones que las prohibiciones expresamente contempladas por la 
ley.". 
2) Modifícase el artículo 4º en la siguiente forma: 
A) Reemplázanse las letras a), b), c), d), e), f) y j) por las siguientes: 
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"a) Mejorar los niveles de vida de la población campesina de acuerdo a las 
necesidades sociales y económicas del país o de cada región en particular, 
mediante el acceso a la propiedad de la tierra de los campesinos que la 
trabajan; 
b) Reagrupar propiedades rústicas que constituyan minifundios; 
c) Formar villorrios agrícolas; 
d) Promover y efectuar los trabajos necesarios para la incorporación de 
nuevas tierras a la producción, sean éstas del Estado, de Instituciones públicas 
o de particulares, para su posterior entrega en propiedad a campesinos o a 
cooperativas o en copropiedad a unos o a otras o a ambos a la vez; 
e) Promover o participar en la construcción y explotación de bode gas, 
mataderos, plantas lecheras, fábricas de conservas, frigoríficos y otros 
establecimientos industriales que beneficien a los campesinos aumentando la 
producción agropecuaria; 
f) Proporcionar asistencia técnica y crediticia a los asignatarios o 
asentados, como también a las cooperativas campesinas o comités de 
asentamiento formados por ellos, hasta que el Consejo Nacional Agrario 
declare terminado en esos predios el proceso de reforma agraria. En este caso 
corresponderá continuar con la referida asistencia técnica y crediticia al 
Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
j) Otorgar la propiedad de la tierra a los indígenas que la trabajan y que están 
regidos por la ley Nº 14.511, de acuerdo con las disposiciones especiales 
contempladas al efecto en el presente Estatuto.". 
B) Reemplázase la letra i), por la siguiente: 
"i) Crear colonias o centros agro pesqueros y agro mineros;" 
C) Suprímense las letras k) y m). 
3) Agréganse en el artículo 5º, a continuación de las palabras "colonias 
agrícolas", las siguientes: "o centros de reforma agraria".' 
4) Modifícase el artículo 8º en la siguiente forma: 
A) Reemplázanse en la letra a) las palabras "formulados por el Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario", por las siguientes: "propuestos por el 
Vicepresidente Ejecutivo"; 
B) Suprímese en el inciso primero de la letra c), la palabra "determinada" ; 
C) Reemplázanse en los incisos primero, segundo y tercero de la letra c), 
las palabras "Regionales" y "Regional" por "Zonales" y "Zonal", 
respectivamente, y la última frase del inciso segundo, por las siguientes: 
"Los Consejeros Zonales gozarán de una remuneración equivalente al 50% de 
la que gozaren los Consejeros de la Corporación, siéndoles aplicable en lo 
demás lo establecido en los incisos tercero y cuarto del artículo 9°; pero, en 
este caso, la referencia hecha en los incisos tercero y cuarto de dicho artículo 
al Vicepresidente Ejecutivo, deberá entenderse hecha al respectivo Director 
Zonal.". 
D) Suprímense la última frase del inciso tercero de la letra d) y las letras 1) 
y m). 
E) Reemplázanse las letras f), g), i), j), k) y p) por las siguientes: 
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"f) Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo o en los funcionarios 
superiores de la Empresa, a propuesta de éste; 
g) Acordar las expropiaciones de predios rústicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, como asimismo, determinar las superficies que el 
propietario tiene derecho a conservar en su dominio; 
i) Aprobar los proyectos de asignación de las tierras adquiridas por la 
Corporación y el destino de éstas, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
59 de la presente ley; 
j) Fijar el precio y las condiciones de pago de las tierras que sean asignadas o 
transferidas en conformidad a la ley, como también, los aportes a cooperativas 
campesinas y su forma de pago; 
k) Acordar la asignación de las tierras adquiridas por la Corporación, como 
también, su trasferencia en los casos expresamente contemplados en el 
artículo 59 de la presente ley; 
p) Aprobar los contratos de permuta de bienes raíces, avenimientos judiciales, 
transacciones y convenios judiciales o extrajudiciales, cuyo monto exceda de 
100 sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del departamento 
de Santiago. Para adoptar los acuerdos a que se refiere la presente letra, se 
requerirá propuesta del Vicepresidente Ejecutivo y el voto conforme de los dos 
tercios de los Consejeros presentes;". 
F) Agrégase a continuación de la letra p), la siguiente nueva: 
"...) Someter asuntos a compromiso y otorgar a los árbitros facultades de 
arbitradores en cuanto al procedimiento, en los asuntos cuyo monto excediere 
de 100 sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del 
departamento de Santiago. Tratándose de operaciones de crédito con 
entidades extranjeras o internacionales, podrán pactarse libremente cláusulas 
compromisorias o arbitrales;". 
G) Agréganse al inciso primero de la letra o), cambiando el punto (.) por 
una coma (,), las siguientes frases: "cuando unos y otros excedan de 100 
sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del departamento de 
Santiago o su equivalente en moneda extranjera". 
5) Suprímese en el inciso segundo del artículo 99 reemplazando la coma (,) 
por un punto (.), la frase que dice: "al Instituto de Desarrollo Agropecuario ni 
al Consejo Superior de Fomento Agropecuario", y agrégase en el inciso tercero 
del mismo artículo, suprimiendo el punto, la siguiente frase: "o cuando para 
desempeñar sus funciones deban trasladarse a una ciudad diversa de aquella 
en que tienen su residencia habitual". 
6) Reemplázase el artículo 12 por el siguiente: 
"Artículo 12.—El Consejo, durante los meses de enero y febrero de cada año, 
podrá sesionar con un quórum no inferior a tres de sus miembros.". 
7) Agrégase en el inciso segundo del artículo 13, cambiando el punto (.) 
por una coma (,), la siguiente frase: "cuando su monto sea superior a 100 
sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio 
del departamento de Santiago.". 
8) Agréganse al artículo 14 los siguientes incisos nuevos: 
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"Declárase que en todos aquellos casos en que esta ley o sus reglamentos 
utilicen las frases "la Corporación", "la Institución", "la Empresa", u otras 
expresiones análogas para señalar el ejercicio de funciones o atribuciones, se 
entenderá que ellas corresponden al Vicepresidente Ejecutivo, a menos que tal 
ejercicio le sea encomendado expresamente al Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
En las causas civiles en que sea parte o tenga relación o interés la Corporación 
de la Reforma Agraria o alguno de sus empleados con motivo de sus 
actuaciones funcionarías, éstos no estarán obligados a comparecer 
personalmente a declarar, pudiendo hacerlo por oficio." 
9) Modifícase el artículo 15 en la siguiente forma: 
a) Suprímese la oración final de la letra e), reemplazando la coma (,) 
existente después de las palabras "el año próximo", por un punto (.). 
b) Agréganse en el mismo artículo, a continuación de la letra f), las 
siguientes nuevas: 
"...) Acordar los préstamos y garantías que se Conceden a los asignatarios o 
asentados y a las cooperativas campesinas o comités de asentamiento 
formados por uno y otros, respectivamente, así como resolver todo lo 
concerniente a las garantías que deban otorgar". 
"...) Aprobar los avenimientos judiciales, así como las transacciones y 
convenios, judiciales o extrajudiciales, cuyo monto no exceda de 100 sueldos 
vitales anuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
departamento de Santiago". 
"...) Someter asuntos a compromisos y otorgar a los árbitros facultades de 
arbitradores, en lo que respecta al procedimiento de los asuntos cuyo monto 
no exceda de 100 sueldos vitales anuales para empleado particular de la 
industria y del comercio del departamento de Santiago. 
Tratándose de operaciones de crédito con entidades extranjeras o 
internacionales, podrán pactarse libremente cláusulas compromisorias o 
arbitrales". 
"...) Acordar la contratación de cualquiera clase de créditos a favor de la 
Corporación, tanto dentro como fuera del país, y la constitución de garantías 
sobre sus bienes, siempre que el monto de unos y otros no exceda de 100 
sueldos vitales anuales para empleado particular de Ja industria y del comercio 
del departamento de Santiago". "...) Acordar la forestación de tierras de la 
Corporación". 
10) Reemplázase el inciso segundo del artículo 16, por el siguiente: 
"Con acuerdo del Consejo, el Vicepresidente Ejecutivo podrá delegar facultadas 
en los Consejos Zonales o en funcionarios de la Empresa, y conferir a estos 
últimos poderes especiales.". 
11) Suprímense en el inciso primero del artículo 17 las palabras "con 
Acuerdo del Consejo y". 
12) Agrégase en el inciso primero del artículo 20, entre las palabras "fe" y 
"en", la palabra "pública". 
13) Modifícase el artículo 28 en la siguiente forma: 
a) Agrégase al inciso primero, la siguiente frase: 
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"No obstante, si el monto de las obras o construcciones fuese inferior a 35 
sueldos vitales anuales para la industria y el comercio del departamento de 
Santiago, podrán contratarse en base a propuesta privada.". 
b) Agréganse en el inciso segundo del artículo 28, después de "Fisco", las 
palabras "Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, Cuerpo Militar del Trabajo", y 
reemplázase la mención hecha al "Instituto de la Vivienda Rural" por 
"Corporación de Servicios Habitacionales", y 
c) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente: 
"La Corporación podrá disponer la ejecución, por administración o contratos 
directos, de obras o construcciones, siempre que su monto inicial no exceda el 
valor de 200 sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y 
el comercio del departamento de Santiago, o si, llamada a propuesta pública, 
ésta fuere declarada desierta. Si el valor inicial fuere superior a 100 sueldos 
vitales anuales, se requerirá acuerdo del Consejo. Corresponderá al 
Vicepresidente Ejecutivo autorizar las ampliaciones de obras, siempre que su 
monto no exceda de los referidos 100 sueldos vitales anuales.". 
14) Agrégase en el artículo 29, a continuación de las palabras "obras viales", 
la frase: ", así como las obras fluviales", reemplazando la referencia hecha a la 
ley Nº 9.938, por la siguiente: "y las leyes Nºs 9.938 y 11.402, 
respectivamente". 
15) Agrégase "Ministerio de la Vivienda" en los incisos primero y segundo del 
artículo 30, intercalándolo antes de la cita hecha a "Corporación de la Vivienda" 
y sustúyese, en ambos incisos, la mención hecha al "Instituto de la Vivienda 
Rural" por "Corporación de Servicios Habitacionales". 
16) Reemplázase en el inciso primero del artículo 31, la frase: "Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario", por "Ministerio de Agricultura". 
17) Reemplázase en el inciso segundo del artículo 35 y en el artículo 36, la 
mención hecha al "Instituto de la Vivienda Rural" por la "Corporación de 
Servicios Habitacionales".     
18) Suprímese en el inciso segundo del artículo 58, la frase: "y previo informe 
del Consejo Superior de Fomento Agropecuario" y derógase el inciso tercero 
del mismo artículo. 
19) Modifícase el artículo 90 en la siguiente forma: 
a) Reemplázanse en el inciso primero las palabras "por saldos de precios", 
por las siguientes: "a su favor". 
b) Agrégase el siguiente inciso nuevo a continuación del inciso segundo: 
"Será aplicable lo dispuesto en este artículo a los adquirentes de parcelas en 
conformidad a la leyes Nºs 4.496 y 5.604, y D.F.L. Nº 397, de 1953, y D.F.L. 
Nº 76, de 1960, y de la ley Nº 15.020," 
20) Reemplázase el artículo 93, por el siguiente: 
"Artículo 93.—En el caso de las tierras que adquiera la Corporación de la 
Reforma Agraria, la Dirección General de Aguas a petición del Consejo de dicha 
Corporación, deberá otorgar la concesión del derecho de aprovechamiento a 
las Cooperativas Campesinas de Reforma Agraria, asignatarias de la tierra o a 
las cooperativas que formen los campesinos asignatarios, sin sujeción a las 
normas establecidas en el Título I del Libro II del Código de Aguas. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2472 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

En los casos en que la Corporación lo estime necesario, podrá formar entre los 
beneficiarios de la Reforma Agraria, asociaciones de cana-listas o comunidades 
de agua y establecer repartos por turnos.". 
21) Reemplázase el artículo 135, por el siguiente: 
"Artículo 135.—La Corporación deberá proporcionar créditos y asistencia 
técnica a sus asignatarios y asentados desde el momento en que éstos 
adquieran tal calidad, así como a las cooperativas campesinas o comités de 
asentamiento formados por unos y otros, respectivamente.". 
22) Reemplázase el inciso primero del artículo 136, por el siguiente: 
"Artículo 136.—El crédito podrá otorgarse directamente a los asignatarios o 
asentados o a través de la respectiva cooperativa o comité de asentamiento.". 
Reemplázase en el inciso segundo del mismo artículo, la frase: "del colono o de 
la cooperativa", por la siguiente: "de los beneficiarios de la reforma agraria". 
23) Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 138: 
a) Reemplázanse en el inciso primero, las palabras "El Consejo de la 
Corporación", por "El Vicepresidente" y la forma verbal "se otorguen", por 
"otorgue". 
b) Reemplázase el inciso segundo por los siguientes: 
"El valor de cada cuota anual de los préstamos se reajustará en proporción a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha en que el préstamo se haya otorgado y el mes calendario 
anterior a la fecha en que se efectúe el pago. Cada cuota del saldo de la deuda 
devengará un interés no superior al 4% anual, que se cancelará sobre el 
monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. Los 
intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. 
El deudor podrá pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o hacer 
abonos anticipados de ella.". 
24) Reemplázase el artículo 140 por el siguiente: 
"Artículo 140.—Todos los cooperados o asentados responderán solidariamente 
de los préstamos hechos por la Corporación a su respectiva Cooperativa 
Campesina o Comité de Asentamiento". 
25) Reemplázanse en el artículo 142 las palabras "parcelas, huertos y sitios 
en villorrios", por las siguientes: "tierras que haya asignado o transferido en 
conformidad a la presente ley". 
26) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo...—El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
autorizar el alzamiento de las prohibiciones de gravar y enajenar de las 
parcelas vendidas por la ex Caja de Colonización Agrícola bajo el imperio de las 
leyes Nºs 4.496 y 5.604, y D.F.L. Nº 397, de 1953, y D.F.L. Nº 76, de 1960, 
siempre que sus actuales propietarios paguen o hayan pagado íntegramente el 
precio de venta y no tengan ninguna otra obligación pendiente para con la 
Corporación. 
Las personas que hagan uso de este beneficio perderán su calidad de colonos 
para todos los efectos legales.". 
27) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
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"Artículo...—La Corporación de la Reforma Agraria podrá otorgar préstamos al 
Servicio de Bienestar de su personal y garantizar las obligaciones que 
contraiga, así como efectuarle aportes que no podrán exceder del doble de los 
que efectúen sus empleados y obreros. 
Asimismo, podrá conceder al Servicio de Bienestar de su personal el uso 
gratuito u oneroso de los bienes muebles e inmuebles que sean indispensables 
para su funcionamiento y organización. 
Las materias a que se refiere el presente artículo deberán ser acordadas por el 
Consejo de la Corporación a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo.". 
 
Artículo 223.—'El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la -Reforma 
Agraria deberá presentar al Consejo de la Institución el Balance Anual, el que 
deberá ser aprobado por la Contraloría General de la República. La Contraloría 
fiscalizará el movimiento de fondos, inversiones y recursos de la Institución. 
 
CAPITULO VII 
 
Del Estatuto Orgánico del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
 
Artículo 224.—Introdúcense al D.F.L. RRA. Nº 12, las siguientes 
modificaciones: 
1.—Reemplázase el artículo 2º, por el siguiente: 
"Artículo 2º—El objeto principal del Instituto de Desarrollo Agropecuario será 
promover el desarrollo económico, social y cultural de los campesinos, 
pequeños y medianos agricultores y pescadores artesanales y, en general, 
ejecutar todas las actividades que tengan relación con estos fines". 
2.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 4º: 
a) Agréganse a continuación de la palabra "rurales", las palabras "y 
pesqueras" y a continuación de la palabra "agricultura", suprimiendo el punto y 
coma (;), las siguientes: "y de la pesca;"; 
b) Reemplázase en la primera frase del Nº 4 la palabra "Cooperativa", por 
las siguientes: "de los campesinos y pescadores artesanales en comités, 
cooperativas u otras formas de asociaciones o confederaciones de las mismas"; 
c) Reemplázase el Nº 5, por el siguiente: "Conceder ayuda crediticia y 
asistencia técnica permanente y gratuita a los asignatarios de tierras de la 
Corporación de la Reforma Agraria, cuando así lo determine el Consejo 
Nacional Agrario". 
d) Reemplázase en el Nº 8, las palabras "la población campesina", por las 
siguientes: "las poblaciones campesina y pesquera artesanal"; 
e) Agrégase a continuación del Nº 8, los siguientes números nuevos: 
"...) Promover, impulsar y mejorar la vivienda rural y ejecutar, con 
participación de la respectiva comunidad, todas las obras y trabajos necesarios 
para facilitar la expedita comunicación de los centros agrícolas y pesqueros con 
los centros de comercialización, industrialización, distribución y consumo, sin 
perjuicio de las funciones que en estas materias correspondan a otros 
organismos del Estado". 
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". ..) Organizar, mantener y participar en la organización de cursos de 
capacitación y entrenamiento de todas aquellas personas que estén 
relacionadas con la agricultura o la pesca, en especial de los campesinos y 
pescadores artesanales". 
"....) Colaborar en la formulación y ejecución de los programas de trabajo del 
Ministerio de Agricultura y otras entidades públicas o privadas cuyas funciones 
tengan relación con los objetivos del Instituto". 
f) Suprímese el Nº 9º. 
g) Agrégase en el Nº 10, suprimiendo el punto (.), la siguiente frase: "o 
que sea necesaria para el cumplimiento de sus objetivos fundamentales". 
3.—Reemplázase el artículo 5º, por el siguiente': "Artículo 5°—La Dirección' 
Superior del Instituto corresponderá a un Consejo integrado por las siguientes 
personas: 
a) El Ministro de Agricultura o, en su ausencia, el Subsecretario del mismo 
Ministerio; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo del mismo Instituto; 
c) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
e) El Presidente del Banco del Estado; 
f) Dos campesinos elegidos directamente, en votación secreta, por los 
campesinos pertenecientes a los Consejos Zonales del. Instituto; 
g) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas 
y otro de la Confederación Nacional Campesina; 
h) Un representante de la Sociedad Agronómica de Chile, que sea ingeniero 
agrónomo, e 
i) Un representante del Colegio Médico Veterinario de Chile. 
Los Consejeros señalados en las letras c), d) y e), inclusive, podrán delegar su 
representación en funcionarios de la respectiva institución". 
4.—Suprímense los artículos 6º, 7º, 8º, 9º y 10. 
5.—Reemplázanse los tres primeros incisos del artículo 11, por el siguiente: 
"Artículo 11.—Los Consejeros campesinos durarán tres años en sus funciones y 
podrán ser reelegidos.". 
6.—Suprímese en el inciso segundo del artículo 12, reemplazando la coma (,) 
por un punto (.), la frase que dice: "a la Corporación de la Reforma Agraria ni 
al Consejo Superior de Fomento Agropecuario" y agrégase en el inciso tercero 
del mismo artículo, suprimiendo el punto (.), la siguiente frase: "o cuando para 
desempeñar sus funciones deban trasladarse a una ciudad diversa de aquella 
en que tienen su residencia habitual". 
7.—Modifícase el artículo 14 en la siguiente forma: 
a) Suprímense en el inciso primero de la letra b), la frase "y los balances 
anuales" y el inciso final. 
b) Agrégase, a continuación de la letra b) la siguiente nueva: 
"c) Tomar conocimiento de los Balances Anuales que deberá presentar el 
Vicepresidente de acuerdo con la letra f) del artículo 17. La Contraloría General 
de la República deberá aprobar estos balances y fiscalizar el movimiento de 
fondos y el correcto empleo de los recursos e inversiones de la Institución." 
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c) Agrégase en el inciso segundo de la letra c), reemplazándose el punto 
(.) por una coma'(,), la siguiente frase: "u otras labores relacionadas con el 
desarrollo económico o social de los campesinos y pescadores artesanales". 
Suprímese en el inciso tercero la frase "en sesión especialmente convocada al 
efecto". 
d) Suprímese la letra d). 
e) Reemplázase la letra e)  por la siguiente: 
"Conceder créditos a personas naturales o jurídicas, cuyas actividades tengan 
estrecha vinculación con el Instituto y siempre que tiendan a la misma 
finalidad, como también resolver todo lo concerniente a los mismos y a la 
garantías que se exijan a los beneficiarios de los préstamos, sin perjuicio de lo 
establecido en las letras h) e i) del presente artículo y en la letra j) del artículo 
17. 
El Consejo determinará la forma, plazo y condiciones de los préstamos y el 
reajuste de los mismos cuando procediere, de acuerdo con las disposiciones 
legales y reglamentarias". 
f) Reemplázase la letra g) por la siguiente: 
"Aprobar a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo, transacciones, 
avenimientos y convenios, sean éstos judiciales o extrajudiciales, someter 
asuntos a compromiso y otorgar a los árbitros facultades de arbitradores en 
cuanto al procedimiento en asuntos cuyo monto exceda de cincuenta sueldos 
vitales anuales para empleado particular' de la industria y del comercio del 
departamento de Santiago." 
g) Reemplázase la letra i) por la siguiente: 
"Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo o en los funcio-nariores 
superiores de la Empresa, a propuesta de aquél". 
h) Suprímese la letra k). 
i) Reemplázase la letra 1) por la siguiente: 
"Acordar a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo la celebración de cualquier 
contrato o convenio con el Ministerio de Agricultura y sus servicios 
dependientes para facilitar a éste la realización de sus funciones. 
El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero podrá suscribir a nombre 
del Ministerio los instrumentos respectivos y representarlo en el cumplimiento 
de sus estipulaciones". 
j) Reemplázase la segunda frase del inciso primero de la letra p) por la 
siguiente: 
"No obstante, para donar, enajenar o gravar bienes raíces requerirá 
autorización del Presidente de la República". 
k) Reemplázase la letra r) por la siguiente: 
"Establecer y determinar, a proposición del Vicepresidente Ejecutivo, la 
organización administrativa "de la Institución, de acuerdo con la concurrencia y 
necesidades del Servicio". 
1) Agréganse, a continuación de, la letra r), las siguientes letras nuevas: 
"...) Condonar, en casos calificados y previo informe del Vicepresidente 
Ejecutivo, las deudas o parte de ellas provenientes de créditos otorgados a 
pequeños o medianos agricultores, los intereses de cualquiera naturaleza, 
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multas y sanciones que se hayan devengado o sean consecuencia de 
obligaciones contraídas en favor de la Institución"; 
"...) Avalar, afianzar, otorgar hipotecas, prendas y otras cauciones y 
constituirle en codeudor solidario de obligaciones de terceros, siempre que 
ellas provengan de operaciones ejecutadas en cumplimiento de los fines 
propios de la Institución"; 
"...) Acordar en casos calificados y previo informe del Vicepresidente Ejecutivo,  
consolidación de préstamos.". 
8.—Deróganse los incisos primero y segundo del artículo 15 y reemplázase en 
el inciso tercero la frase: "en determinados programas de crédito supervisado 
a pequeños agricultores", por la siguiente: "En programas de créditos a 
campesinos". 
9.—Modifícase el artículo 17 en la siguiente forma: 
a) Intercálase en la letra h), y entre las palabras "vender" y "productos", la 
fórmula verbal "y comprar" y las palabras "del límite máximo que determine el 
Consejo", por las siguientes: "de cincuenta sueldos vitales anuales para 
empleado particular de la industria y del comercio del departamento de 
Santiago. Para efectuar gastos superiores a esta suma requerirá acuerdo del 
Consejo"; 
b) Reemplázase la letra j) por la siguiente: "Delegar facultades 
determinadas, con acuerdo del Consejo, en funcionarios superiores de la 
Institución".; 
-c) Agréganse a continuación de la letra j), las siguientes letras nuevas: 
"...) Conferir poderes especiales a funcionarios de la Institución, a abogados 
ajenos a la misma y a miembros de Consejos Zonales, cuando las 
circunstancias lo requieran"; 
"...) Conceder prórrogas y esperas para el pago de deudas de cualquiera 
especie". 
10.—Intercálanse en el inciso cuarto del texto vigente del artículo 24, a 
continuación de la palabra "agricultores", precedidas de una coma, las 
palabras: "campesinos y pescadores". 
11.—Sustituyese el artículo 28 por el siguiente: 
"Artículo 28.—El Instituto estará exento de toda clase de impuestos, tasas, 
derechos y contribuciones, incluidos los notariales y de Conservadores de 
Bienes Raíces, incluso los derechos, impuestos y tasas que se perciban por la 
Aduana, y los impuestos a las compraventas y otras convenciones sobre bienes 
y a los servicios a que se refiere la ley N° 12.120, cuyo texto fue fijado por el 
artículo 33 de la ley Nº 16.466, de 29 de abril de 1966. 
La exención de los impuestos establecidos por la ley Nº 12.120 operará sólo 
cuando el Instituto figure como sujeto de dichos impuestos. Sin embargo, las 
daciones en pago de productos que los deudores del Instituto efectúen de 
acuerdo con el artículo 15, estarán exentos del impuesto a que se refiere el 
Título I de la ley Nº 12.120. 
Igualmente, estarán exentos de los impuestos establecidos en el Título II de la 
ley Nº 12.120, los servicios que los pequeños agricultores, campesinos y 
pescadores artesanales se presten entre sí a través de las comunidades, 
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cooperativas, comités y otras entidades formadas por ellos, mediante el 
empleo de animales, maquinarias, implementos agrícolas y otros elementos de 
trabajo de cualquier tipo y clase.". 
12.—Agrégase a continuación del artículo 31, el siguiente: 
"Artículo...—El Instituto de Desarrollo Agropecuario podrá otorgar préstamos al 
Servicio de Bienestar de su personal, así como efectuarle aportes que no 
podrán exceder del doble de los que efectúen sus empleados y obreros. 
Asimismo, podrá conceder al Servicio de Bienestar de su personal el uso 
gratuito u oneroso de los bienes muebles e inmuebles que sean indispensables 
para su funcionamiento y organización. 
Las materias a que se refiere el presente artículo deberán ser acordadas por el 
Consejo de la Institución, a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo.". 
 
CAPITULO VIII 
 
Del Estatuto del personal de la Corporación de la Reforma Agraria y del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
 
Artículo 225.—Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. RRA. Nº 22, 
de 1963: 
1.—Reemplázase en el artículo lº la palabra "obreros" por "personal secundario 
de servicios menores". 
2.—Reemplázase el artículo 3º por el siguiente: 
"Artículo 3º—Los empleados y personal secundario de servicios menores de las 
empresas señaladas en el artículo 1° estarán afectos, en todas sus partes, al 
régimen de previsión de los empleados y obreros particulares, sin perjuicio de 
lo que se establece en el artículo 127 de la ley 16.464.". 
3.—Agrégase, con anterioridad al Título II, un párrafo que diga: 
"De los empleados". 
4.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 6º: 
a) Reemplázase la letra f), por la siguiente: 
"Para el desempeño de un cargo profesional o técnico deberá acreditarse estar 
en posesión del título respectivo. 
Para el desempeño de un cargo administrativo se deberá acreditar haber 
rendido el cuarto año de humanidades o estudios equivalentes calificados por 
el Ministerio de Educación Pública, salvo que se trate de cargos 
correspondientes a actividades agrícolas". 
b) Agrégase la siguiente letra nueva: 
"h) No estar afecto a alguna de las inhabilidades contempladas en el D.F.L. 
RRA. Nº 11 de 1963 y 12, respectivamente". 
5.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 10 por los siguientes: 
"Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo resolver la contratación de 
empleados para servir cargos que tengan calidad de contratados. 
Los empleados a contrata durarán, como máximo, sólo hasta el 31 de 
diciembre de cada año, pero los contratos de los empleados que los sirvan se 
entenderán prorrogados automáticamente hasta la misma fecha del año 
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siguiente, a menos que la Empresa hubiere comunicado al interesado su 
intención de no continuar con sus servicios, con un plazo no inferior a 60 días." 
6.—Agrégase, a continuación del artículo 10, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo...— El empleado, al momento de asumir sus funciones, deberá 
registrar su domicilio en la Empresa, el que se considerará subsistente, 
mientras no registre otro, para los efectos legales y reglamentarios 
relacionados con ella.". 
7.—Agréganse al artículo 13, los siguientes incisos nuevos: 
"Asimismo, no podrán obtener lucro en la explotación de los predios rústicos 
que realicen los campesinos que reciban asistencia técnica o crediticia de la 
Empresa o que sean asignatarios de tierras o asentados, ni comerciar con el 
producto del trabajo de esos campesinos, así como con el de los pescadores 
que reciban dicha asistencia. 
Los funcionarios de la Corporación de la Reforma Agraria no podrán tener 
interés directo o indirecto en la división, parcelación o hijuelación de predios 
rústicos que deban ser autorizados por el Consejo de dicha Corporación, salvo 
que se trate de predios que les pertenezcan en todo o en parte a ellos, a sus 
cónyuges o a sus parientes consanguíneos hasta el 2º grado inclusive." 
8,—Agrégase al inciso tercero del artículo 22, la siguiente frase: 
"Esta facultad podrá ser delegada en los funcionarios superiores de la 
Empresa."  - 
9.—Agréganse en el inciso primero del artículo 23, después de las palabras 
"Jefe del Personal", las siguientes: "y en los Directores Zonales". 
10.—Reemplázanse en el inciso cuarto del artículo 26 las palabras: "en 
ejercicio", por la siguiente: "presentes". 
11.—Modifícase el artículo 27, en la siguiente forma: 
a) Agréganse en el inciso primero, después de las palabras "al grado", las 
siguientes: "o categorías": 
b) Agréganse en el inciso segundo después de las palabras "posesión 
efectiva", cambiando el punto (.) por una coma (,), las siguientes: "de acuerdo 
con lo que determine el Consejo". 
12.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 29: 
a) Reemplázase la letra b)  por la siguiente: 
"b) A pasajes para él, su cónyuge y los familiares que lo acompañen, siempre 
que estos últimos den derecho a percibir asignación familiar." 
b) Agrégase a continuación del inciso primero, el siguiente inciso nuevo: 
"El Reglamento determinará el tipo de pasajes y fletes que deberá pagar la 
Empresa, de acuerdo a lo dispuesto en las letras b) y c) precedentes." 
c) Agrégase en el inciso segundo, después de la palabra "propiedad", la 
frase "o a contrata". 
d) Reemplázase el inciso final, por el siguiente: 
"El empleado no tendrá derecho a la asignación mencionada en la letra a) del 
inciso primero si el cambio de residencia obedeciere a la medida disciplinaria 
contemplada en la letra e) del artículo 42." 
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13).—Agrégase al final de la primera frase del inciso tercero, del artículo 30, 
cambiando el punto (.) por una coma (,), la siguiente frase: "sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 127 de la ley Nº 16.464." 
14.—Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 42: 
a) Suprímese la conjunción "y", existente en la letra e), cambiándola coma 
(,) por un punto y coma (;'), agregando como letra f) la siguiente letra nueva, 
pasando la actual a ser g) : 
"f) Petición de renuncia, y". 
b) Reemplázanse en la actual letra f) las palabras "caducidad del empleo", 
por las siguientes: "terminación anticipada del contrato". 
c) Agrégase al inciso sexto, después de las palabras "del empleado", las 
siguientes: "en forma definitiva o". 
d) Reemplázase el inciso séptimo por los siguientes: 
"La petición de renuncia consiste en la notificación escrita al empleado de la 
resolución del Vicepresidente Ejecutivo que le ordena presentarla dentro del 
plazo que le señale, bajo apercibimiento de declararse vacante el cargo. 
La destitución consiste en la resolución del Vicepresidente Ejecutivo que 
ordena poner término a las funciones del empleado, desposeyéndolo de todos 
los derechos y prerrogativas del cargo que desempeña." 
e) Reemplázase el inciso final, por el siguiente: 
"La terminación- anticipada del contrato, como medida disciplinaria, sólo 
procede en los casos señalados en el artículo 43." 
15.—Reemplázase el artículo 43, por el siguiente: 
"Artículo 43.—Las medidas disciplinarias sólo serán aplicables previo sumario 
administrativo. Sin embargo, las medidas contempladas en las letras a), b) y 
c) .del artículo 42, así como la de suspensión del empleo hasta por 15 días, 
podrán aplicarse previa investigación sumaria. 
El Vicepresidente Ejecutivo podrá aplicar cualesquiera de las medidas 
disciplinarias mencionadas en el artículo 42, pero las establecidas en las letras 
f) y g) de dicho artículo, con excepción de la terminación anticipada del 
contrato, sólo procederán en los siguientes casos: 
a) Por faltas graves que afectaren al prestigio o a la disciplina de la Empresa o 
a sus intereses económicos; 
b) Por condena por crimen o simple delito; y 
c) Por abandono injustificado del servicio por más de tres días 
consecutivos. 
La terminación anticipada del contrato, como medida disciplinaria sólo podrá 
decretarla el Vicepresidente Ejecutivo cuando el empleado incurra en alguna de 
las causales señaladas en los Nºs. 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 11 del artículo 2º de la ley 
Nº 16.455. 
Los Jefes Superiores de la Empresa y los Directores Zonales podrán aplicar al 
personal de su dependencia cualquiera de las medidas establecidas en las 
letras a), b) y c) del artículo 42, así como la suspensión del empleo hasta por 
15 días. 
Las medidas contempladas en las letras a) y b) del artículo 42, podrán ser 
aplicadas incluso por los Jefes directos de los empleados, sin necesidad de 
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investigación sumaria, o sumario administrativo. En caso de aplicarse la 
medida de censura por escrito, el afectado podrá reclamar ante el 
Vicepresidente Ejecutivo, dentro del plazo de tres días, de notificada la 
sanción, el cual dará traslado al Jefe interesado y con' lo que éste exponga 
resolverá si la ratifica o la deja sin efecto." 
16.—Agréganse, a continuación del artículo 43, los siguientes artículos nuevos: 
a) "Artículo...—Si a juicio del Vicepresidente Ejecutivo o de los Jefes 
Superiores de la Empresa o. de los Directores Zonales, los hechos que deban 
investigarse revisten caracteres de poca importancia, podrán disponer que un 
funcionario de su dependencia instruya una investigación sumaria. 
Esta investigación no podrá durar más de 10 días y tendrá por objeto verificar 
la existencia de la infracción, así como la participación que le ha cabido al 
inculpado y formular a éste los cargos correspondientes, si procediere. Este 
plazo podrá ser prorrogado por quien ordenó efectuar la investigación. 
El inculpado, dentro del plazo de 3 días, contado desde su notificación, deberá 
presentar sus descargos, y vencido dicho plazo, el investigador informará a 
quien ordenó practicar la investigación sumaria" del resultado de ésta y sus 
conclusiones, proponiendo la absolución o la sanción disciplinaria que, a su 
juicio, procede aplicar. 
Si durante el curso de la investigación se comprueba que los hechos revisten 
mayor gravedad, el investigador informará de inmediato a quien ordenó 
practicar la investigación, poniendo término al procedimiento y remitirá los 
antecedentes al Vicepresidente Ejecutivo para la iniciación del correspondiente 
sumario administrativo. 
Si los hechos no revistieren mayor gravedad, el investigador pondrá término a 
la investigación, una vez agotada ésta, y propondrá a quien ordenó practicarla 
la absolución del inculpado o Ja aplicación de alguna de las medidas 
contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 42 o la de suspensión hasta 
15 días." 
b) "Artículo...—La resolución recaída en la investigación sumaria será 
notificada al inculpado personalmente o por carta certificada, quien podrá 
apelar de ella ante el Vicepresidente Ejecutivo en el plazo fatal de 5 días 
hábiles." 
17.—Agréganse en el inciso primero del artículo 44, después de la cita hecha al 
artículo 198, las palabras "inciso segundo". 
18.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 45, por el siguiente: 
"Las funciones del empleado a contrata terminan por las causales señaladas en 
los artículos 2º, 3º y 9º de la ley Nº 16.455, a excepción del inciso segundo del 
N° 12 del artículo 2º de la referida ley. Terminará además por fallecimiento y 
jubilación del empleado." 
19.—Agréganse en el artículo 46, a continuación de las palabras "a menos 
que", las palabras "en su contra" y a continuación de la palabra "pendiente", 
reemplazando el punto (.) por una coma (,), las siguientes: 
"al momento de pronunciarse sobre ella". 
Agréganse en el mismo artículo los siguientes incisos nuevos: 
"La renuncia del empleado de planta puede ser voluntaria o no voluntaria. 
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Es voluntaria cuando proviene de la propia determinación del empleado y no 
requiere justificación. 
Es no voluntaria la que el empleado debe presentar en los siguientes casos: 
a) Cuando le fuere solicitada como medida disciplinaria; y 
b) Cuando debe retirarse de la Empresa por haber sido declarada 
irrecuperable su salud por el Servicio Médico Nacional de Empleados." 
20.—Agrégase, a continuación del artículo 46, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ...—La declaración de vacancia consiste en la resolución del 
Vicepresidente Ejecutivo de poner término a los servicios de un empleado de 
planta, en los siguientes casos: 
a) Cuando el empleado no asume su cargo dentro de los 15 días siguientes 
a la fecha en que se le notifique su nombramiento o cuando no lo asume de 
inmediato en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo 7°; 
b) Cuando después de dictada la resolución de nombramiento, se 
estableciere que el empleado carecía de algunos de los requisitos de ingreso 
exigidos por el presente Estatuto. En este caso, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar, serán válidas las actuaciones que el 
empleado hubiere efectuado; 
c) Si el empleado ha sido calificado en la Lista Nº 4 o si durante dos años 
consecutivos ha figurado en la Lista Nº 3; y 
d) Si el empleado a quien se le hubiese aplicado la medida disciplinaria de 
petición de renuncia no la presentare dentro del plazo fijado por el 
Vicepresidente Ejecutivo en su respectiva resolución." 
21.—Derógase el artículo 48. 
22.—Reemplázanse en el artículo 49 las palabras "caducidad del empleo" por 
las siguientes:  "la terminación anticipada del contrato". 
23.—Reemplázase el inciso segundo del artículo 50, por el siguiente: 
"Los Directores Zonales y el Jefe del Personal tendrán el carácter de Ministro 
de Fe para los efectos de las notificaciones."- 
24.—Agrégase a continuación del artículo 50 el siguiente Título, nuevo: 
 
"TITULO VII 
 
Del personal secundario de servicios menores. 
 
Artículo...—Para los efectos del presente Estatuto se entiende por personal 
secundario de servicios menores, el que, encontrándose en relación directa con 
las oficinas y dependencias de la Empresa, está encargado de ejecutar, en 
forma permanente, labores auxiliares de orden material, como ser, las de 
vigilancia, portería, aseo, manejo de autos, camionetas, camiones, atención de 
los ascensores, atención de la calefacción, electricistas, carpinteros, gasfiters y 
otros similares. 
 
Artículo...—Al personal secundario de servicios menores se le aplicará 
íntegramente las disposiciones del presente Estatuto, en lo que fueren 
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pertinentes, con excepción de aquellas que por la naturaleza del cargo, sólo 
corresponden a los empleados. 
 
Artículo...—Al personal secundario de servicios menores se le exigirá para su 
ingreso cumplir, en lo que fuere aplicable, los requisitos establecidos en el 
Título II del presente Estatuto, pero en lo que respecta a la letra f) del artículo 
6°, sólo se les exigirá haber terminado la instrucción primaria obligatoria, salvo 
que se tratara de artesanos, en cuyo caso bastará que acrediten su 
especialidad mediante un certificado del establecimiento respectivo o por un 
examen de competencia. 
 
Artículo...—Los obreros que ejecuten labores que no corresponden al personal 
secundario de servicios menores quedarán sometidos exclusivamente a las 
disposiciones del Código del Trabajo, leyes y reglamentos complementarios." 
Artículo 226.—Se declara que lo dispuesto en el artículo 52, inciso cuarto, de la 
ley Nº 15.020, ha sido y es aplicable a los empleados que prestaban o presten 
servicios en la Administración Pública, Instituciones Semifiscales, Semifiscales 
de Administración Autónoma, Empresas del Estado o Autónomas del Estado y 
aquellas creadas por ley en las que el Estado tenga aportes de capital y hayan 
pasado o pasaren a ser empleados de la Corporación de la Reforma Agraria y 
del Instituto de Desarrollo Agropecuario, ya sea de planta o a contrata. 
Será aplicable a las personas a que se refiere el inciso anterior, lo dispuesto en 
el inciso primero del artículo 5º transitorio del D.F.L. RRA. Nº 22 del año 1963, 
entendiéndose que el plazo que allí se establece se contará, según 
correspondiere, desde la fecha de esta ley para los empleados en servicio; o 
desde la fecha de su designación en la Institución respectiva para los que 
ingresaren en el futuro. 
En los casos a que se refieren los incisos precedentes, la vigencia del régimen 
por el cual se optare comenzará desde el día en que el empleado hubiere 
ingresado o ingresare al mencionado Servicio. 
Los empleados de la Corporación de la Reforma Agraria y del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario que actualmente fueren imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares podrán, en el plazo de 180 días a contar 
desde la vigencia de la presente ley, optar por ser imponentes de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 
A los empleados que hicieren uso del derecho a opción indicado en el inciso 
anterior, se les aplicarán los párrafos 18, 19 y 20 del Título II del D.F.L. Nº 
338, de 1960. Para los efectos del artículo 132 del D.F.L. mencionado se 
estimará que son empleados de las cinco primeras categorías aquellos que 
gocen de una remuneración igual o superior a la Quinta Categoría de la Escala 
Directiva, Profesional y Técnica o a la Quinta Categoría de la Escala 
Administrativa, según corresponda. 
La misma declaración de los incisos precedentes será aplicable a los 
funcionarios que hayan pasado o pasaren a ser empleados de la Empresa de 
Comercio Agrícola y que hayan estado afectos a las disposiciones de los 
artículos 39 y 5º transitorio del D.F.L. Nº 274 del año 1960. 
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CAPITULO IX 
 
Del Servicio Agrícola y Ganadero. 
 
I.—Organización, funciones y atribuciones. 
 
Artículo 227.—Transfórmase la Dirección de Agricultura y Pesca, dependiente 
del Ministerio de Agricultura, en el "Servicio Agrícola y Ganadero". Este 
Servicio que se relacionará con el Gobierno a través del Ministerio de 
Agricultura, tendrá el carácter de persona jurídica de derecho público, empresa 
autónoma del Estado, de duración indefinida, con patrimonio propio y plena 
capacidad para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones. Para todos 
los efectos legales, el domicilio del "Servicio Agrícola y Ganadero" será la 
ciudad de Santiago, sin perjuicio de los domicilios especiales que pueda 
establecer con acuerdo del Consejo. 
 
Artículo 228.—Corresponderán al Servicio Agrícola y Ganadero, las siguientes 
funciones y atribuciones: 
a) Promover el desarrollo de la producción agropecuaria, forestal y 
pesquera; 
b) Efectuar los estudios e investigaciones encaminadas al cumplimiento de 
lo señalado en la letra anterior; 
c) Prestar asistencia técnica y servicios gratuitos y onerosos a los productores; 
d) Confeccionar el catastro de los recursos naturales renovables y velar por 
su conservación, protección y acrecentamiento; 
e) Fiscalizar el cumplimiento de las normas de control contenidas en las 
leyes y reglamentos cuya aplicación corresponde al Ministerio de Agricultura y 
sancionar a sus infractores; 
f) Elaborar estadísticas de existencia y apreciación de la producción 
nacional agrícola, ganadera, forestal y pesquera, como asimismo las 
estadísticas climáticas aplicables a la agricultura; 
g) Recopilar, clasificar, analizar y elaborar toda clase de estadísticas, 
resultados de investigaciones y publicaciones relacionadas con aquellas, que 
sean necesarias para la formulación de planes, programas y proyectos de 
Reforma Agraria o desarrollo agrícola, ganadero, forestal y pesquero; 
h) Promover o participar en la creación de obras de infraestructura destinadas 
al fomento, transformación y mejor aprovechamiento de la producción de 
bienes e insumos agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros; 
i) Capacitar a profesionales, técnicos,  agricultores,  campesinos y pescadores 
en las materias y actividades necesarias para el desarrollo agrícola, ganadero, 
forestal y pesquero del país, y 
j) En general, ejecutar todas las actividades que tengan relación con las 
funciones y atribuciones señaladas precedentemente y que estén encaminadas 
a su cumplimiento, como asimismo, ejercer todas las demás funciones y 
atribuciones que las leyes, decretos y reglamentos encargan actualmente a la 
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Dirección de Agricultura y Pesca, o a su Director, con excepción de aquellas 
disposiciones referentes a materias que la presente ley encomienda 
expresamente a otros servicios, instituciones o empresas del Estado. 
 
Artículo 229.—La Dirección Superior del Servicio Agrícola y Ganadero estará a 
cargo de un Consejo constituido por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá; 
b) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero; 
c) El Subsecretario de Agricultura; 
d) El Vicepresidente. Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
f) El Director Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego, y 
g) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción. 
Los consejeros señalados en las letras d), e) y f), podrán delegar su 
representación en funcionarios de la respectiva institución. 
En ausencia del Ministro de Agricultura presidirá el Consejero que corresponda 
según el orden de precedencia señalado' en el presente artículo. 
El Consejo funcionará con, a lo menos, tres de sus miembros y los acuerdos se 
adoptarán por la mayoría de los Consejeros presentes en la correspondiente 
sesión. Los Consejeros del Servicio Agrícola y Ganadero gozarán de la 
remuneración indicada en el artículo 91 de la ley Nº 10.343. ° El Consejo 
tendrá un Secretario Abogado, quien será Ministro de Fe en todo lo relacionado 
con el Consejo.  „ 
 
Artículo 230.—Corresponderán al Consejo las siguientes funciones y 
atribuciones: 
a) Formular las políticas generales que deberá cumplir la Institución, de 
acuerdo con los planes presentados por el Director Ejecutivo. 
b) Aprobar los presupuestos sobre la base del proyecto que, al efecto, debe 
presentar el Director Ejecutivo. El Consejo podrá introducir en el proyecto de 
presupuesto las innovaciones que juzgue convenientes, con el voto favorable 
de los dos tercios de los Consejeros presentes. 
El proyecto de Presupuesto presentado por el Director Ejecutivo se entenderá 
aceptado por el Consejo si éste no reúne el quórum especial para introducir 
innovaciones. 
Al aprobar los presupuestos deberá respetarse el destino de aquellos fondos 
que el Estado, leyes especiales o convenios celebrados con terceros, hayan 
puesto a disposición del Servicio con un objeto determinado. 
c) Fijar anualmente las plantas del personal y sus remuneraciones, a 
propuesta del Director Ejecutivo, de acuerdo con el Estatuto del Personal. Estas 
plantas deberán ser aprobadas por decreto supremo. 
d) Revisar y aprobar los balances financieros y de actividades que el 
Director Ejecutivo presente, a lo menos una vez al año. 
e) Autorizar al Director Ejecutivo para contratar préstamos con personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras u organismos internacionales. 
Cuando la contratación del préstamo sea con una persona natural o jurídica 
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extranjera o con un organismo internacional, estará sometido a lo dispuesto en 
el artículo 64, del D.F.L. Nº 47, de 1959, y a la aprobación del Presidente de la 
República. 
f) Revisar, modificar y aprobar normas de carácter general y los 
reglamentos a que debe sujetarse el funcionamiento del Servicio, que le sean 
presentadas por el Director Ejecutivo. 
g) Autorizar al Director Ejecutivo para adquirir, gravar o enajenar bienes 
raíces. 
h) Acordar la creación de personas jurídicas regidas en su formación, 
funcionamiento y extinción por el Título XXXIII, del Libro I del Código Civil, en 
las cuales participe el Servicio Agrícola y Ganadero y personas jurídicas o 
entidades nacionales, internacionales o extranjeras. 
Las personas jurídicas que se formen, tendrán por objeto cumplir determinadas 
tareas propias de aquél. El acuerdo sobre su formación, sólo podrá adoptarse 
con el voto conforme de los dos tercios de los Consejeros presentes en sesión 
especialmente convocada al efecto. 
i) Autorizar al Director Ejecutivo para que conceda subvenciones a personas 
naturales o jurídicas del sector agrícola y a Universidades del Estado o 
reconocidas por éste, cuya inversión esté destinada a la investigación o 
fomento de las actividades agropecuarias. 
j) Fijar domicilios especiales a propuesta del Director Ejecutivo. 
k) Delegar facultades en el Director Ejecutivo del Servicio, y 
1) En general, ejercer los demás deberes y atribuciones que ésta y otras leyes 
de carácter general o especial le señalen. 
 
Artículo 231.—La Administración del Servicio Agrícola y Ganadero 
corresponderá a un Director Ejecutivo, quien tendrá la representación judicial y 
extrajudicial del mismo y será el Jefe Superior del Servicio. El cargo de 
Director Ejecutivo será de exclusiva confianza del Presidente de la República. 
 
Artículo 232.—El Servicio Agrícola y Ganadero tendrá un Fiscal abogado, quien 
deberá velar especialmente por el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, nombrado por el Presidente de la República y de su exclusiva 
confianza. 
El Fiscal deberá concurrir a las sesiones del Consejo y tendrá derecho a voz. 
 
Artículo 233.—El Director Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 
a) Proponer anualmente, al Consejo, las plantas del personal del servicio, 
con sus respectivos cargos y remuneraciones. 
b) Efectuar el encasillamiento del personal de acuerdo con la ideoneidad 
para el cargo, título profesional, antigüedad y calificaciones que haya obtenido. 
c) Presentar al Consejo los Balances Financieros y Memorias de las 
Actividades del Servicio, dentro del mes siguiente a aquél en que el Balance o 
Memoria haya sido cerrado o a lo menos una vez al año. 
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d) Someter, anualmente, a la aprobación del Consejo, el Proyecto de 
Presupuesto y los Programas de Acción que deban regir o aplicarse al año 
siguiente, así como proponer sus modificaciones. 
e) Contratar préstamos con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, públicas o privadas, o con entidades u organismos extranjeros, 
con autorización del Consejo. 
f) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo, velar por el fiel 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias cuya aplicación o 
vigilancia estén encomendadas al Servicio Agrícola y Ganadero. 
g) Someter a la aprobación del Consejo, los reglamentos necesarios para el 
buen funcionamiento del Servicio, como, asimismo, las modificaciones a dichos 
reglamentos. 
h) Fijar las tarifas que deben cobrarse por la asistencia técnica y servicios que 
la empresa a su cargo preste a terceros. 
i) Administrar los bienes y recursos que las leyes hayan confiado o destinado al 
Servicio. 
j) Delegar facultades en funcionarios superiores de la Institución, y 
k) Ejercer todas las demás facultades y adoptar todas las resoluciones que 
sean necesarias para la consecución de los fines del Servicio. 
 
II.—Del patrimonio. 
 
Artículo 234.—El patrimonio del Servicio Agrícola y Ganadero estará formado 
por los siguientes bienes y recursos : 
a) Todos los bienes inmuebles que el Fisco tiene destinados para el 
funcionamiento de las oficinas, secciones, departamentos y direcciones zonales 
de la Dirección de Agricultura y Pesca y los que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, como asimismo, los bienes muebles inventariados 
en esos servicios. Los inmuebles referidos se entenderán transferidos por el 
solo ministerio de la ley al Servicio Agrícola y Ganadero. Sin perjuicio de lo 
anterior, los Conservadores de Bienes Raíces deberán practicar la inscripción 
de los bienes inmuebles que quedan transferidos al Servicio, a solicitud escrita 
del Director Ejecutivo, previa certificación del Director de Tierras y Bienes 
Nacionales que acredite que dichos inmuebles estaban destinados a la 
Dirección de Agricultura y Pesca. 
b) Los aportes y subvenciones que se consulten en la ley de presupuestos 
de la Nación o en leyes especiales. 
c) Los frutos naturales y civiles que produzcan sus propios bienes y 
recursos. 
d) El producto de las tarifas que se fijen por los servicios prestados a 
terceros. 
e) El producto de los decomisos que ingresen al Servicio con motivo de la 
infracción a las disposiciones de las leyes y reglamentos cuya aplicación 
corresponde al Ministerio de Agricultura. 
f) El producto de las multas a que se refieren los Decretos con Fuerza de 
Ley R.R.A. Nºs. 4, 13 y 26, de 1963. 
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g) Los demás bienes y recursos que adquiera o reciba en lo sucesivo, a 
cualquier título. Para los fines propios del Servicio Agrícola y Ganadero, 
autorízase al Presidente de la República para transferirle, como aporte 
extraordinario, bienes muebles o inmuebles pertenecientes a Instituciones o 
Empresas del Estado, en las formas y condiciones que determine el 
Reglamento. Asimismo, autorízase al Presidente de la República para transferir 
gratuitamente al Servicio Agrícola y Ganadero bienes muebles e inmuebles de 
propiedad fiscal. 
 
III.—Procedimiento. 
 
Artículo 235.—Será competente el Director del Servicio Agrícola y Ganadero 
para conocer y sancionar las infracciones a las disposiciones legales y 
reglamentarias cuya aplicación y fiscalización corresponden al Ministerio de 
Agricultura o al Servicio Agrícola y Ganadero en materias de sanidad y 
protección animal, marcas y guías de libre tránsito de animales; sanidad 
vegetal; importación, exportación y comercialización de fertilizantes, 
pesticidas, semillas y plantas; control de alimentos para animales; división de 
predios rústicos; protección de los recursos naturales renovables y pesca y 
caza. 
El Director podrá delegar esta facultad en los funcionarios que él designe para 
estos efectos, los que podrán aplicar las multas y sanciones no corporales que 
correspondan. 
 
Artículo 236.—Se concede acción pública para denunciar las infracciones a las 
leyes que rigen las materias señaladas en el artículo anterior. 
 
Artículo 237.—Recibida una denuncia, el Director Ejecutivo del Servicio Agrícola 
y Ganadero o su representante, citará al presunto infractor, así como al 
denunciante y examinará separadamente los testigos y demás medios 
probatorios que se le presenten levantando acta de lo obrado y practicará 
oficiosamente las investigaciones necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos denunciados. 
 
Artículo 238.—Establecida la infracción en la forma señalada en los artículos 
anteriores, el funcionario ante el cual se hubiere tramitado la denuncia, 
remitirá todos los antecedentes al Director Ejecutivo o su delegado para que se 
resuelva. 
 
Artículo 239.—Aplicada la sanción por un funcionario distinto del Director 
Ejecutivo, el afectado podrá pedir a éste reposición dentro del plazo de diez 
días contados desde la notificación de la resolución. Este recurso se 
interpondrá ante el funcionario que dictó la resolución. 
 
Artículo 240.—De las sanciones aplicadas por el Director Ejecutivo del Servicio 
Agrícola y Ganadero, podrá reclamarse ante el Juez de Letras de Mayor 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2488 de 4177 
 

SEGUNDO INFORME COMISIONES UNIDAS 

 

Cuantía en lo Civil del lugar en que se cometió la infracción dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación. Las reclamaciones se tramitarán en forma 
breve y sumaria y contra la resolución que las falle no procederá recurso 
alguno. Para acoger a tramitación su reclamación se exigirá que el infractor 
compruebe haber depositado previamente en las Oficinas del Servicio o del 
Banco del Estado de Chile, a lo menos el cincuenta por ciento de la multa que 
le hubiere sido impuesta. 
 
Artículo 241.—El infractor condenado definitivamente a pagar multa deberá 
acreditar ante el funcionario del Servicio Agrícola y Ganadero que corresponda, 
dentro del plazo de cinco días contados desde la notificación de la resolución 
respectiva, el pago de la multa impuesta bajo el apercibimiento de sufrir, por 
vía de sustitución y apremio, un día de prisión por cada 5% de sueldo vital 
mensual a que haya sido condenado. 
El pago de la multa se hará en las Oficinas del Servicio Agrícola y Ganadero o 
en las del Banco del Estado de Chile, a nombre de dicho Servicio. 
 
Artículo 242.—Si transcurrido el plazo de cinco días a que se refiere el artículo 
anterior el infractor no hubiere pagado o acreditado el pago de la multa, el 
Director Ejecutivo o su Representante solicitará del Intendente o Gobernador 
respectivo el auxilio de la Fuerza Pública, a objeto de hacer efectiva la prisión 
que, por vía de sustitución y apremio, establece el artículo precedente. 
 
Artículo 243.—Las notificaciones que sea menester practicar se harán por un 
funcionario del Servicio o por personal de Carabineros, los que procederán con 
sujeción a las instrucciones que se le impartan, dejando testimonio escrito de 
su actuación en la forma ordinaria. 
En los casos de allanamiento o registros se notificará al dueño, arrendatario u 
ocupante del lugar o edificio en que se hubiere de practicar la diligencia o al 
encargado de su conservación o custodia. 
Si no fuera habida alguna de las personas expresadas, la notificación se hará a 
cualquiera persona mayor de edad que se hallare en dicho lugar o edificio; y si 
no se encontrare a nadie, se dejará constancia de ello ante dos personas 
mayores de edad. 
 
Artículo 244.—Se presumirá la existencia de una infracción a las leyes y 
reglamentos sobre control y policía agropecuaria, cuya aplicación corresponde 
al Ministerio de Agricultura, con el testimonio de dos personas contestes en el 
hecho y en sus circunstancias esenciales o con el acta que levante el 
funcionario del Servicio Agrícola y Ganadero o de Carabineros al sorprenderla, 
asociado a dos testigos, aunque pertenezcan al mismo Servicio o a 
Carabineros. 
 
Artículo 245.—En los procedimientos administrativos, y judiciales a que diere 
lugar la aplicación de las leyes cuyo control corresponda al Ministerio de 
Agricultura, la prueba se apreciará en conciencia. 
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Artículo 246.—Serán responsables civilmente de la infracción cometida, tanto 
los autores, cómplices o encubridores como los representantes legales de las 
empresas, personas o corporaciones en cuyo beneficio se hubiere cometido la 
infracción. 
 
Artículo 247.—El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 
cuya aplicación ha sido confiada al Ministerio de Agricultura por diversas leyes 
de carácter agrícola, ganadero, forestal o pesquero, será fiscalizado por los 
funcionarios del Servicio Agrícola y Ganadero y por personal del Cuerpo de 
Carabineros de Chile. La denuncia de estos funcionarios constituirá presunción 
legal de haberse cometido el delito o infracción a las indicadas leyes. 
 
Artículo 248.—Cualquiera infracción a las disposiciones legales y 
reglamentarias, cuya aplicación corresponde al Ministerio de Agricultura, o de 
sus reglamentos, y que no tenga señalada una pena especial, será sancionada 
con multa que no podrá exceder de tres sueldos vitales anuales para empleado 
particular de la industria y del comercio del Departamento de Santiago, sin 
perjuicio del aumento por reincidencia. 
En el caso de infracción al Nº 1 del artículo 42 de la ley 7.747, podrá aplicarse 
la sanción señalada en dicha ley o la indicada en el inciso anterior. 
La reincidencia dentro da dos años será sancionada con el doble de la pena 
aplicada a la última infracción cometida. 
 
Artículo 249.—Los funcionarios del Servicio Agrícola y Ganadero que realicen 
funciones inspectivas relacionadas con las importaciones y exportaciones de 
productos agrícolas y pecuarios, dentro de las Zonas Primarias. de Jurisdicción 
y en los perímetros de vigilancia especial a que se refiere la Ordenanza de 
Aduanas, estarán facultados para examinar y registrar las naves, aeronaves, 
trenes, vehículos, personas, animales, cajas, embalajes o cualquier envase, 
para el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias sobre 
sanidad animal y vegetal. 
Las mismas atribuciones tendrán los funcionarios de dicho Servicio que 
desempeñen funciones inspectivas de carácter sanitario, con respecto al 
tránsito de mercaderías o animales dentro del territorio nacional, cuando su 
transporte sea prohibido o restringido desde o hacia determinadas zonas o 
regiones del país. 
 
Artículo 250.—Cualquier establecimiento que venda al público, almacene o 
transporte productos perecibles podrá ser inspeccionado por los inspectores del 
Servicio Agrícola y Ganadero, debiendo permitirse su entrada y facilitar su 
cometido. Estos funcionarios están facultados para entrar en cualquier edificio 
o lugar cerrado, público o particular, pudiendo requerir directamente el auxilio 
de la Fuerza Pública para el cumplimiento de su misión. El Registro podrá 
verificarse a cualquier hora del día o de la noche. 
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Artículo 251.—Si se sorprendiere una infracción a las normas cuya fiscalización 
corresponda al Ministerio de Agricultura y se encontraren los elementos que 
hubieren servido para llevarla a cabo, éstos podrán ser trasladados a los 
depósitos del Servicio Agrícola y Ganadero o al lugar que el Director Ejecutivo 
designe o cerrarse y sellarse la parte del local y de los muebles en que 
aquéllos se hubieren encontrado. 
 
Artículo 252.—El denunciante y el Servicio Agrícola y Ganadero gozarán de 
privilegio de pobreza en todas las actuaciones y procedimientos a que dé lugar 
la aplicación de las disposiciones cuya fiscalización se encuentra entregada al 
Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 253.—Toda referencia hecha a sueldos vitales mensuales o anuales, en 
las multas incluidas en las leyes cuya aplicación corresponda al Ministerio de 
Agricultura, se entenderá hecha a sueldos vitales mensuales o anuales para 
empleado particular, escala a) del Departamento de Santiago. 
 
Artículo 254.—El Director Ejecutivo o su Delegado están autorizados para 
requerir de quien corresponda el auxilio de la Fuerza Pública, con el objeto de 
dar cumplimiento a las disposiciones y resoluciones que adoptare en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 255.—Las sumas que se paguen por concepto de multas por 
infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias aplicables por el 
Servicio Agrícola y Ganadero, ingresarán a una cuenta especial de depósito 
que, para tal efecto, abrirá la Tesorería General de la República y sobre la cual 
dicho Servicio podrá girar en forma global o contra documento, para atender 
toda clase de gastos. Exceptúase de lo anterior las multas que sean de 
beneficio municipal, las que se depositarán directamente en las respectivas 
cuentas municipales. 
Por estas mismas normas se regirán las sumas que se perciban por la 
enajenación de los frutos y productos agropecuarios, forestales, pesqueros, 
químicos y biológicos que obtenga, produzca o elabore el Servicio Agrícola y 
Ganadero. 
Los saldos no invertidos de estos fondos al 31 de diciembre no pasarán a 
rentas generales de la nación, pudiendo invertirse en el año siguiente. 
 
IV.—Disposiciones Generales. 
 
Artículo 256.—Las referencias que en las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y convenios actualmente vigentes se hagan a la "Dirección de 
Agricultura y Pesca" o al "Director de Agricultura y Pesca", se entenderán 
hechas, en lo sucesivo, al "Servicio Agrícola y Ganadero" o al "Director 
Ejecutivo" de dicho Servicio, según corresponda, salvo que la presente ley 
hubiere entregado esas funciones, atribuciones u obligaciones expresamente a 
otros servicios. 
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Artículo 257.—El Servicio Agrícola y Ganadero podrá delegar en el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias algunas de sus funciones y atribuciones 
relacionadas con la investigación que le corresponden en su carácter de 
sucesor de la Dirección de Agricultura y Pesca. 
 
Artículo 258.—Autorízase al Presidente de la República para transferir al 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias, bienes muebles o inmuebles, que 
el Fisco haya destinado para el funcionamiento del Departamento de 
Investigación Agrícola de la Dirección de Agricultura y Pesca. 
 
Artículo 259.—Los empleados, personal secundario de servicios menores y 
obreros, del Servicio Agrícola y Ganadero, se regirán por el Estatuto del 
personal establecido en el D.F.L. R.R.A. Nº 22, de 1963, y sus modificaciones. 
 
Artículo 260.—Los representantes de los organismos fiscales, semi-fiscales o 
autónomos no podrán intervenir con derecho a voto en la decisiones o 
acuerdos de las organizaciones campesinas, cooperativas u otros organismos 
integrados por campesinos o pescadores que se vinculan con la aplicación de la 
presente ley. 
 
Artículo 261.—El Servicio Agrícola y Ganadero está exento de toda clase da 
impuestos, tasas, derechos y contribuciones, exceptuándose los derechos, 
impuestos y tasas que se perciban por la aduana. 
La exención de los impuestos establecidos por la ley Nº 12.120 operará sólo 
cuando el Servicio figure como sujeto pasivo de dichos impuestos. Sin 
embargo, las daciones en pago de productos que los deudores del Servicio le 
efectúen, estarán exentas del impuesto a que se refiere el Título I de la ley Nº 
12.120. 
 
TITULO XI 
 
De la Dirección General de Aguas. 
 
Artículo 262.—Créase la Dirección General de Aguas como Servicio 
dependiente del Ministerio de Obras Públicas. El Jefe Superior de este Servicio 
se denominará Director General de Aguas, y será de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República. 
 
Artículo 263.—La Dirección General de Aguas estará encargada de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones del Código de Aguas, y tendrá las 
atribuciones y funciones que le confiere dicho Código, la presente ley u otras 
generales o especiales, como asimismo, la aplicación de la política de aguas y 
mantención y desarrollo de los recursos hidráulicos del país. 
Le corresponderán, además, especialmente, las siguientes funciones y 
atribuciones: 
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a) Estudiar y planificar los recursos naturales de aguas para su mejor 
aprovechamiento y beneficio de la economía nacional. 
b) Ejercer la policía y vigilancia de las aguas, e impedir que en los cauces 
naturales de uso público se hagan o destruyan obras sin la autorización 
correspondiente. Impedirá, también, que se extraigan aguas de los mismos 
cauces sin título o en mayor cantidad de lo que corresponda. 
c) Mantener y operar el servicio hidrométrico nacional de aforos de aguas, 
y proporcionar y publicar la información que genere. 
d) Controlar y supervigilar e intervenir las Juntas de Vigilancia, 
Asociaciones de Canalistas, Comunidades de Aguas y, en general, a todo 
usuario, en relación con el uso, destino y aprovechamiento de los recursos de 
agua. 
e) Encomendar a empresas u organismos especializados los estudios e 
informes técnicos que estime convenientes, y la ejecución de proyectos y 
obras, para cualquier uso del agua, en ejercicio de las facultades y atribuciones 
que se le confieren en la presente ley, Código de Aguas u otras. 
 
Artículo 264.—La Dirección General de Aguas, de oficio o a solicitud escrita de 
parte interesada, podrá fiscalizar o intervenir en la distribución de aguas que 
compete a la Empresa Nacional de Riego. 
En el desempeño de estas funciones, estará facultada para revisar libros y 
papeles, como asimismo para visitar los lugares en cualquier tiempo. 
Si verificare graves faltas o abusos, tomará a su cargo la distribución, por 
plazos que no excedan de sesenta días, con todas las facultades que el Código 
de Aguas concede al Directorio de Asociaciones de Cana-listas o Juntas de 
Vigilancia. La Resolución que se dicte al efecto, que deberá ser fundada, 
designará la persona o personas que ejercerán dichas facultades, y se cumplirá 
de inmediato. 
Los gastos que origine la intervención de la Dirección General de Aguas serán 
de cargo de los interesados que soliciten la fiscalización e intervención. Estos 
gastos les deberán ser reembolsados por la Empresa si la denuncia resulta 
fundada. 
 
Artículo 265.—El Director General de Aguas tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 
a) Dictar normas e instrucciones internas que sean necesarias para la 
correcta aplicación de las leyes y de los reglamentos que sean de la 
competencia de la Dirección a su cargo. 
b) Dirigir, coordinar y fiscalizar la labor de la Dirección General de Aguas y 
adoptar las medidas que sean conducentes al adecuado funcionamiento técnico 
y administrativo del Servicio. 
c) Dictar las resoluciones que correspondan sobre las materias que las leyes 
encomiendan específicamente a los Jefes Superiores de Servicios. 
d) Presentar al Ministerio de Obras Públicas, antes del lº de mayo de cada 
año, el proyecto de Presupuesto de entradas y gastos para el año siguiente. 
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e) Preparar los proyectos de contratos que deba celebrar el Fisco en virtud 
de sus resoluciones, o en cumplimiento de decretos supremos, en los casos 
establecidos por la ley y sus respectivos reglamentos. 
f) Proponer al Ministro de Obras Públicas las modificaciones legales o 
reglamentarias que sean procedentes para el mejor cumplimiento de las 
funciones y objetivos del Servicio, y 
g) Delegar parcial o totalmente en funcionarios del Servicio una o más de 
sus facultades y conferirles poderes especiales por un período determinado. 
 
Artículo 266.—El Director General de Aguas, en representación del Fisco, podrá 
celebrar actos y contratos en cumplimiento de las funciones que le 
corresponden a la Dirección General de Aguas, y, en especial, comprar y 
vender materiales y bienes muebles, adquirir inmuebles, previa autorización 
por decreto supremo; tomar en arrendamiento bienes, dar en arrendamiento 
bienes muebles; aceptar donaciones y recibir erogaciones para la realización 
de sus fines; girar los fondos que le sean asignados; abrir y mantener cuentas 
corrientes bancarias en el Banco del Estado de Chile o Banco Central de Chile, 
y girar sobre ellas; solicitar sobregiros en la cuenta del Banco del Estado de 
Chile, en las condiciones y con las limitaciones establecidas en la presente ley; 
contratar créditos en cuentas corrientes bancarias, que no excedan de dos 
duodécimos del Presupuesto anual de la Dirección General de Aguas, con 
autorización previa del Presidente de la República, girar, aceptar, endosar, 
prorrogar, descontar y cancelar letras de cambio y suscribir documentos de 
crédito, contratar pólizas de seguro contra toda clase de riesgos, endosarlas y 
cancelarlas, percibir, y, en general, ejecutar todos los actos y contratos 
necesarios al cumplimiento de los objetivos que la presente ley encomienda a 
la Dirección General de Aguas. 
 
Articulo 267.—El Director General de Aguas podrá, asimismo, autorizado por 
decreto supremo, girar de la Tesorería General de la República, los fondos 
presupuestarios destinados a la Dirección General de Aguas, consultados en el 
Presupuesto o leyes especiales y abrir con ellos, previa autorización de la 
Contraloría General de la República, las cuentas bancarias a que se refiere el 
artículo siguiente, contra las cuales podrá girar para los fines establecidos en la 
presente ley. 
El Director General, con aprobación de la Contrataría General de la República, 
podrá autorizar la apertuna de otras cuentas bancarias en las sucursales de los 
Bancos establecidos en el artículo siguiente. 
El Director General podrá facultar a los funcionarios de su dependencia para 
girar contra las cuentas señaladas en el inciso anterior, conforme a lo 
dispuesto en el artículo siguiente. 
Para todos los efectos el Director General será el representante legal, judicial, 
y extrajudicial de la Dirección General de Aguas. 
En las causas civiles en que sea parte o tenga relación o interés la Dirección 
General de Aguas o alguno de sus empleados con motivo de actuaciones 
funcionarías y que se sigan ante Tribunales Ordinarios o Especiales, serán 
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aplicables al Director General de Aguas y a los empleados de su dependencia, 
autorizados por éste, lo dispuesto en el artículo 361 del Código de 
Procedimiento Civil, debiendo declarar por oficio. 
 
Artículo 268.—El Director General depositará los fondos a que se refiere la 
presente ley, en cuentas especiales del Banco del Estado o Central de Chile; 
que se denominarán "Cuentas de la Dirección General de Aguas", contra las 
cuales se girará para los fines de la Dirección. 
El Banco del Estado, a petición de la Dirección, previa autorización del 
Presidente de la República, podrá autorizar sobregiros hasta por un monto 
equivalente a dos duodécimos del Presupuesto anual de la Dirección General 
de Aguas. Estos sobregiros deberán ser cubiertos con el depósito de los más 
próximos ingresos y el Banco no podrá cobrar por ellos un interés superior al 
mínimo fijado para los préstamos a favor del Fisco. No regirán al respecto las 
disposiciones restrictivas de las leyes orgánicas del Banco. 
 
Artículo 269.—Las normas de contabilidad y rendición de cuentas de la 
Dirección General de Aguas, serán las mismas a que hace referencia el artículo 
11, letra d) de la ley Nº 15.840. 
Será aplicable a la Dirección General de Aguas lo dispuesto en el artículo 63 de 
la ley Nº 15.840. 
 
Artículo 270.—Las multas y los créditos provenientes de gastos que realice la 
Dirección General de Aguas por estudios o trabajos en el ejercicio de las 
atribuciones que le confieren la presente ley u otras leyes especiales y el 
Código de Aguas, tendrán, en cuanto a su cobro, la misma naturaleza, 
modalidades y privilegios que las contribuciones fiscales. No obstante, dichas 
multas y créditos devengarán durante la mora un interés anual igual al interés 
corriente bancario vigente. 
Las sumas que se recauden por este concepto deberán ser ingresadas, dentro 
del plazo de quince días siguientes a su percepción, en una cuenta especial de 
la Dirección General de Aguas en la Tesorería Provincial respectiva, las que 
serán traspasadas mensualmente a la cuenta de la Dirección General en el 
Banco del Estado de Chile. 
 
Artículo 271.—El Presidente de la República determinará las disposiciones de la 
ley Nº 15.840 y de otras leyes relacionadas con el Ministerio de Obras Públicas 
o con la Dirección General de Obras Públicas, por las que se regirá la Dirección 
General de Aguas, como asimismo su forma de aplicación, siempre que no se 
opongan a lo dispuesto en la presente ley. 
 
Artículo 272.—Las atribuciones y funciones que el artículo 29 de la ley 14.536 
entrega a la Dirección de Riego, se entenderán conferidas a la Dirección 
General de Aguas y serán aplicables en cuanto no se contrapongan a las 
disposiciones de la presente ley y del Código de Aguas. 
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Artículo 273.—Autorízase al Presidente de la República para fijar la Planta y 
determinar anualmente las remuneraciones de) personal de la Dirección 
General de Aguas. 
Igualmente, si con motivo de la creación de la Dirección General de Aguas se 
produjeren variaciones en las Plantas de los Servicios del Ministerio de Obras 
Públicas u otros Organismos que sean modificados como consecuencia de la 
presente ley, el Presidente de la República po-drá fijar para el Personal de 
dichos Servicios u Organismos, las Plantas correspondientes. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo, será 
aplicable al personal de la Dirección General de Aguas lo establecido en el 
inciso segundo de la letra g) del artículo 5º, en los incisos cuarto y quinto del 
artículo 33 y lo señalado en los artículos 40 y 41, todos de la ley Nº 15.840 y 
sus respectivos reglamentos. 
 
Artículo 274.—El personal de la Dirección General de Aguas tendrá derecho a 
los beneficios y obligaciones del Servicio de Bienestar de la Dirección General 
de Obras Públicas en las mismas condiciones que el personal perteneciente a 
esta última. 
 
Artículo 275.—El Presidente de la República determinará en qué forma el 
Consejo de Defensa del Estado y la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas 
prestarán asistencia judicial y esta última ejercerá sus labores de fiscalización 
y asesoramiento respecto de la Dirección Genera de Aguas, todo sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 266. 
 
Artículo 276.—El Director General de Aguas tendrá el mismo sueldo y las 
mismas remuneraciones que se asignen al Director General de Obras Públicas. 
Gozará asimismo, de las asignaciones mencionadas en los artículos 33, inciso 
cuarto, si estuviere en posesión de un título profesional universitario, y 41, 
inciso segundo, de la ley 15.840. 
 
TITULO XII 
 
CAPITULO I 
 
De la Empresa Nacional de Riego. 
 
Artículo 277.—Créase la Empresa Nacional de Riego, persona jurídica de 
Derecho Público, de administración autónoma y patrimonio propio, con plena 
capacidad para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones y que se 
relacionará con el Gobierno a través del Ministerio de Obras Públicas. 
 
Artículo 278.—La Empresa Nacional de Riego tendrá su domicilio en la ciudad 
de Santiago, sin perjuicio de los domicilios especiales que se fijen por acuerdo 
del Consejo. 
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Artículo 279.—A la Empresa Nacional de Riego corresponderá en forma 
exclusiva la planificación, estudio, proyecto, construcción y explotación de las 
obras de riego y drenaje de terrenos agrícolas que se ejecuten con fondos 
fiscales. 
Corresponderán, asimismo, a la Empresa Nacional de Riego las siguientes 
funciones y atribuciones: 
a) Regular el uso de las aguas entre los titulares de derechos de 
aprovechamiento beneficiados por las obras de riego que construya y explote; 
b) Realizar los estudios y ejecutar labores de reparación, unificación o 
mejoramiento en las obras de riego de dominio privado, que le encomiende la 
Dirección General de Aguas de acuerdo a sus facultades; 
c) Celebrar convenios con particulares o con empresas o instituciones 
nacionales, internacionales o extranjeras para estudiar, proyectar, construir o 
explotar obras de riego, de puesta en riego o drenaje de terrenos agrícolas; 
d) Formular programas, así como ejecutar prácticas y obras de 
conservación de hoyas hidrográficas específicas, de acuerdo con el Ministerio 
de Agricultura, para controlar la erosión, sedimentación, avenidas, etc., que 
puedan afectar a las obras de riego, y 
e) Las demás que se le encomienden por leyes generales o especiales. 
 
Artículo 280.—La explotación de las obras de riego que construya la Empresa 
Nacional de Riego en conformidad al inciso primero del artículo 279 y la 
regulación del uso de las aguas entre los titulares del derecho de 
aprovechamiento beneficiados por dichas obras, corresponderá a la Empresa 
hasta que se constituya la respectiva Junta de Vigilancia o Asociación de 
Canalistas. 
Una vez declaradas las obras en explotación la Dirección General de Aguas 
dictará una Resolución disponiendo que los titulares de los derechos de 
aprovechamiento beneficiados por las obras se constituyan en Asociación de 
Canalistas o Juntas de Vigilancia, según corresponda, en la forma que 
determine el Reglamento. 
No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, la Dirección General de 
Aguas, cuando razones técnicas así lo aconsejen, podrá disponer que la 
Empresa Nacional de Riego continúe efectuando la explotación de las obras y la 
regulación del uso de las aguas. 
La Empresa Nacional de Riego podrá recuperar la explotación de las obras y la 
regulación del uso del agua cuando circunstancias calificadas así lo aconsejen. 
La Junta de Vigilancia o Asociación de Cana-listas afectada por esta medida 
podrá reclamar de ella ante la Dirección General de Aguas, la que resolverá en 
definitiva. 
 
Artículo 281-Las funciones y atribuciones contempladas en los artículos 5º, 21 
y 32 de la ley 14.536 serán aplicables a la Empresa Nacional de Riego en 
cuanto no se contrapongan a las disposiciones de la presente ley y del Código 
de Aguas. 
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Artículo 282.—La Empresa tendrá a su cargo la explotación de las obras que 
realice en las áreas declaradas de riego de acuerdo a los artículos 13 y 14 de la 
presente ley, las que no se sujetarán en su ejecución a las prescripciones de la 
ley Nº 14.536. 
 
Artículo 283.—El Presidente de la República, a solicitud de la Empresa y previo 
informe de la Dirección General de Aguas, podrá reservar cuotas de un caudal 
de agua para la concesión de derechos de aprovechamiento a los futuros 
beneficiados con las obras de riego que construya la Empresa y que sean del 
dominio de ésta. 
La Dirección General de Aguas otorgará derechos de aprovechamiento sobre 
las cuotas reservadas, sin sujeción a los trámites establecidos en el Título I del 
Libro II del Código de Aguas. 
Estos derechos los otorgará en forma provisional, una vez declarada la zona de 
riego obligatorio y en forma definitiva cuando las obras entren en explotación. 
En ambos casos, la Dirección resolverá con los antecedentes que obren en su 
poder y con el solo informe técnico de la Empresa. 
 
Artículo 284.—Decláranse de utilidad pública y se autoriza la expropiación de 
los terrenos necesarios para las obras que ejecute la Empresa Nacional de 
Riego, y demás que se requieran para la realización de los trabajos. 
El acuerdo de expropiación se notificará a las personas afectadas mediante una 
publicación del extracto del acuerdo en el Diario Oficial y dos publicaciones del 
mismo extracto en un periódico de la cabecera del Departamento en que 
estuviere ubicado el inmueble y, si no lo hubiere, en uno de la capital de 
Provincia correspondiente. 
En estos casos, el monto de la indemnización será el equivalente al avalúo 
fiscal vigente a la época de acordarse la expropiación, más el valor de las 
mejoras que no se encontraren comprendidas en el avalúo, las que serán 
tasadas por la Empresa como trámite previo al acuerdo de expropiación. 
Si ésta comprendiere parte de un predio, corresponderá a la Dirección de 
Impuestos Internos determinar el avalúo proporcional correspondiente. 
Se podrá reclamar de la tasación de las mejoras ante el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía de Asiento de Corte correspondiente dentro del plazo de 15 
días, contado desde la fecha de publicación del acuerdo del Consejo que 
determinó la expropiación. El Juez procederá breve y su-mariamente. 
La indemnización se pagará con un 33% al contado y el saldo en cinco cuotas 
anuales iguales, a menos que su monto sea inferior a 5 sueldos vitales anuales 
para empleado particular de la industria y del comercio del Departamento de 
Santiago, en cuyo caso se pagará al contado. El valor de cada cuota anual se 
reajustará en proporción a la variación que haya experimentado el índice de 
precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos, 
entre el mes calendario anterior a la fecha de toma de posesión material del 
predio expropiado por parte de la Empresa y el mes calendario anterior a aquél 
en que venza la respectiva cuota. 
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Cada cuota del saldo de precio devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre el monto de la cuota aumentado en el 30% del reajuste 
correspondiente. 
La Empresa Nacional de Riego deberá consignar en la Tesorería de Santiago o 
en la Comunal correspondiente, la parte de la indemnización por la 
expropiación que hubiere de pagarse al contado, sobre la base del monto de la 
indemnización que se hubiere determinado en el acuerdo de expropiación. 
Esta consignación deberá hacerse en el plazo de seis meses contado desde la 
fecha de la publicación del extracto del acuerdo de expropiación en el Diario 
Oficial. Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, el propietario 
podrá solicitar al Juez de Letras de Mayor Cuantía de Asiento de Corte que 
declare caducado el acuerdo de expropiación. El Juez fallará en única instancia, 
con citación de la Empresa Nacional de Riego, la cual podrá oponer como única 
excepción la certificación de haber efectuado la consignación. 
Efectuada la consignación, la Empresa podrá requerir al Conservador de Bienes 
Raíces respectivo para que inscriba el dominio del inmueble a su favor. El 
Conservador hará, sin más trámite, la inscripción correspondiente si se le 
acompaña copia del acuerdo de expropiación y certificado que acredite haberse 
efectuado la consignación referida. 
La Empresa Nacional de Riego tomará posesión material del inmueble 
expropiado una vez que se haya inscrito el dominio de éste a su favor. En caso 
de oposición a la toma de posesión por parte del propietario o terceros, el 
Intendente o Gobernador respectivo, con la sola petición de la Empresa, 
concederá de inmediato y sin más trámite el auxilio de la fuerza pública para el 
lanzamiento, con facultades de allanamiento y descerrajamiento, si fuere 
necesario. 
Para el cobro de las indemnizaciones por parte de los interesados, será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 60, inciso cuarto de la ley Nº 15.840. 
 
Artículo 285.—La Empresa Nacional de Riego podrá encomendar a la Dirección 
General de Obras Públicas la construcción de las obras que el Consejo estime 
conveniente, en las condiciones y modalidades que se convengan 
expresamente entre ambas Instituciones. 
 
Artículo 286.—La Dirección Superior de la Empresa estará a cargo de un 
Consejo integrado por las siguientes personas: 
a) El Ministro de Obras Públicas, quien lo presidirá. 
b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego. 
c) El Director General de Obras Públicas, o su representante. 
d) El Director General de Aguas. 
e) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero, o su 
representante. 
f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria, o su 
representante. 
g) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o su 
representante. 
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h) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción, e 
i) Un representante de libre designación del Presidente de la República. 
El Consejo podrá sesionar con 5 de sus miembros a lo menos y sus acuerdos 
se tomarán por mayoría de los miembros presentes. En caso de empate 
resolverá el que preside. 
Los Consejeros gozarán de la remuneración indicada en el artículo 91 de la ley 
Nº 10.343. 
En caso de ausencia del Ministro de Obras Públicas presidirá las sesiones, 
cualquiera de los otros miembros del Consejo, de acuerdo al orden de 
precedencia señalado en este artículo. 
 
Artículo 287.—Son atribuciones y obligaciones del Consejo: 
a) Revisar, modificar y aprobar los Presupuestos y Programas de Trabajo 
de la Empresa, sobre la base de los proyectos que presente el Vicepresidente 
Ejecutivo a su consideración, como asimismo controlar su cumplimiento. 
b) Aprobar anualmente las plantas del personal y sus remuneraciones, a 
propuesta del Vicepresidente Ejecutivo, de acuerdo con el Estatuto del 
Personal, como igualmente sus modificaciones. Esta planta y remuneraciones 
deberán ser sancionadas mediante Decreto Supremo. 
c) Revisar, aprobar, rechazar o modificar los balances anuales y/o 
semestrales, y memorias de actividades, sobre la base del proyecto que al 
efecto debe presentar el Vicepresidente Ejecutivo. El Consejo podrá introducir 
en los balances las innovaciones que estime convenientes, con el voto 
conforme de los dos tercios de los Consejeros presentes. Al aprobarse los 
Presupuestos, deberá respetarse el destino de aquellos fondos que él Estado, 
leyes especiales o Convenios celebrados con terceros, hayan puesto a 
disposición de la Empresa con un objeto determinado. 
d) Aprobar, revisar, rechazar o modificar a proposición del Vicepresidente 
Ejecutivo los Reglamentos y normas que regulan las activida-des de la 
Empresa. 
e) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo, con el voto favorable de los 2/3 de 
los Consejeros presentes, para contratar préstamos con entidades o personas 
nacionales, extranjeras o internacionales, quedando sometido a la aprobación 
previa del Presidente de la República y a las disposiciones legales vigentes 
sobre estas materias, en especial, al artículo 64 del DFL. Nº 47, de 1959. 
f) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo para celebrar los contratos y 
convenios necesarios para el desarrollo de las actividades de la Empresa. 
g) Aprobar la afiliación a cualquiera entidad científica nacional o extranjera 
que se estime conveniente para la marcha de la Empresa. 
h) Aprobar contratos de permuta y de transacción sea ésta judicial o 
extrajudicial; aprobar convenios judiciales o extrajudiciales; someter asuntos a 
compromisos y otorgar a los árbitros facultades de arbitradores en cuanto al 
procedimiento. Con todo, tratándose de las operaciones de crédito con 
entidades extranjeras o internacionales, podrán pactarse libremente cláusulas 
compromisorias y arbitrales. Para adoptar los acuerdos a que se refiere la 
presente letra, se requerirá propuesta del Vicepresidente Ejecutivo y el voto 
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conforme de los 2/3 de los Consejeros presentes. La transacción y la permuta 
que recaigan sobre bienes raíces y la transacción que se refiera a asuntos de 
cuantía superior a 20 sueldos vitales anuales para empleado particular de la 
industria y del comercio del Departamento de Santiago, deben ser autorizadas 
previamente por Decreto Supremo. 
i) Adquirir con el voto favorable de los 2/3 de los Consejeros presentes, los 
bienes raíces necesarios para el buen funcionamiento de los Servicios de la 
Empresa, y acordar por igual quórum su enajenación. 
j) Acordar las expropiaciones necesarias para los fines de la Empresa, en 
sesión especialmente convocada al efecto, con el voto favorable de a lo menos 
2/3 de los Consejeros presentes. 
k) Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo u otros fun. cionarios 
superiores de la Empresa y conferirles poderes especiales cuando así lo 
requieran las finalidades de la Empresa, y 
1) Las demás que se le encomienden por leyes especiales o generales o por 
Reglamentos; y en general, resolver las cuestiones que el Vicepresidente 
Ejecutivo someta a su resolución. 
 
Artículo 288.—La dirección y administración de la Empresa estará a cargo de 
un Vicepresidente Ejecutivo, que será de la exclusiva confianza del Presidente 
de la República y tendrá la representación judicial y extrajudicial de la 
Empresa. Será subrogado por el funcionario de la Empresa que designe con 
acuerdo del Consejo. 
 
Artículo 289.—El Vicepresidente Ejecutivo tendrá las siguientes funciones, 
obligaciones y atribuciones: 
a) Proponer anualmente al Consejo la Planta del Personal, con indicación de 
cargos y remuneraciones; y someterla a la aprobación del Presidente de la 
República, una vez aprobada por el Consejo. 
b) Encasillar al personal, de acuerdo con las normas de su Reglamenta 
c) Presentar al Consejo los proyectos de Presupuestos y Programas de 
trabajo de la Empresa, y sus modificaciones. 
d) Someter a la aprobación del Consejo los balances financieros anuales y 
de actividades dentro del mes siguiente a la fecha de su cierre, a lo menos una 
vez al año. Rendir cuenta del movimiento de fondos de la Empresa, dé acuerdo 
con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo y disposiciones legales 
y reglamentos que digan relación con la Empresa. 
f) Dictar las normas e instrucciones necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la Empresa. 
g) Contratar préstamos con entidades o personas nacionales, extranjeras o 
internacionales, previa autorización del Consejo y del Presidente de la 
República. En este tipo de operaciones deberá cumplirse lo dispuesto por el 
artículo 64 del D.F.L. Nº 47, de 1959. 
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h) Ejercer los derechos, cumplir las obligaciones, ejecutar los actos y celebrar 
los contratos o convenciones que sean necesarios para la realización de los 
programas de trabajo de la Empresa. 
i) Administrar y/o transferir los bienes y recursos que la Empresa adquiera o 
reciba para el cumplimiento de sus objetivos. 
 
Artículo 290.—La Empresa tendrá un Secretario General, que lo será del 
Consejo, designado por éste y que tendrá el carácter de Ministro de Fe en todo 
lo relacionado con la Institución. 
Artículo 291.—La Empresa tendrá un Fiscal Abogado, quien deberá velar 
especialmente por el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, nombrado por el Presidente de la República y de su exclusiva 
confianza. 
El Fiscal deberá concurrir a las sesiones del Consejo y tendrá derecho a voz. 
 
Artículo 292.—Los empleados, personal secundario de servicios me nores y 
obreros de la Empresa se regirán por las disposiciones establecidas en el D.F.L. 
RRA. Nº 22, de 1963, y sus modificaciones. 
 
Artículo 293.—El patrimonio de la Empresa estará formado por los siguientes 
bienes: 
a) Los terrenos, construcciones y maquinarias y otros bienes muebles e 
inmuebles que se le transfieran o adquiera a cualquier Título. 
b) Los fondos que se le destinen en' las leyes de Presupuestos. 
c) Por los recursos que otras leyes especiales o generales le entreguen. 
d) Con el producto de la venta de bienes que realice, como asimismo por 
las tarifas, derechos, intereses, multas y otros ingresos propios que perciba en 
el desempeño de sus funciones. 
e) En general, con los demás bienes que adquiera y reciba- en lo sucesivo a 
cualquier título y demás recursos que se destinen a sus finalidades. 
Será aplicable a la Empresa Nacional de Riego lo dispuesto en el artículo 63 de 
la ley Nº 15.840. 
 
Artículo 294.—Autorízase al Presidente de la República para tras, pasar dentro 
del plazo de 180 días, a la Dirección General de Aguas, a la Empresa Nacional 
de Riego o a otros Servicios de la Dirección General de Obras Públicas, las 
funciones, atribuciones, derechos 'u obligaciones que, de acuerdo a la ley Nº 
15.840 u otras leyes o reglamentos, correspondan a la Dirección de Riego. 
La autorización que se concede en el inciso anterior podrá realizarse por 
decretos supremos sucesivos, agotando parcial y progresivamente las 
facultades respectivas. 
Asimismo, el Presidente de la República estará facultado para traspasar al 
patrimonio de la Empresa Nacional de Riego, sin cargo para ésta, todo o parte 
de los bienes que componen el inventario de la actual Dirección de Riego, 
como ser, maquinarias, bodegas, campamentos, materiales, vehículos, 
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muebles y útiles, como también los archivos técnicos que se estimen 
necesarios para el cumplimiento de sus fines. 
Para todos los efectos legales se entenderá que la Empresa Nacional de Riego 
o la Dirección General de Aguas, según corresponda atendidas sus finalidades, 
son las sucesoras legales de la Dirección de Riego. 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 281, no serán aplicables a la 
Empresa Nacional de Riego las disposiciones de la ley Nº 14.536. 
 
Artículo 295.—Autorízase al Presidente de la República para conceder la 
garantía del Estado hasta por US$ 100.000.000 a las obligaciones que en 
moneda extranjera contraiga la Empresa para el cumplimiento de sus fines. 
 
CAPITULO II 
 
De las obras construidas por la Empresa Nacional de Riego. 
 
Artículo 296.—Las obras de riego que construya la Empresa Nacional de Riego 
y los terrenos que ellas ocupen formarán parte de su patrimonio, y no podrán 
ser enajenadas, gravadas ni dadas en arrendamiento. 
No serán de dominio de la Empresa aquellas obras a que se refiere el artículo 
279, letras b) y c), de la presente ley. 
 
Artículo 297.—La superficie integrada por los predios que se beneficien con una 
obra de riego que construya la Empresa, de acuerdo al inciso primero del 
artículo anterior, constituirá zona de riego obligatorio. 
Corresponderá a la Dirección General de Aguas, de acuerdo con los 
antecedentes que proporcione la Empresa, determinar provisionalmente la 
zona de riego obligatorio y los predios comprendidos en ella. La determinación 
definitiva la hará la Dirección una vez que la Empresa declare las obras en 
explotación. 
La declaración en explotación se hará una vez terminadas las obras y 
declarados los terrenos beneficiados en producción por resolución del Ministerio 
de Agricultura, pero transcurridos cuatro años desde el término de las obras, 
no será necesario este último requisito. 
La determinación definitiva de zona de riego obligatorio y la declaración de 
explotación podrán efectuarse por parcialidades. 
 
Artículo 298.—Los beneficiados con las obras de riego de patrimonio de la 
Empresa deberán pagar a ésta, por el servicio de utilización de las obras, una 
cuota anual permanente por cada unidad de volumen de agua que les 
corresponda de acuerdo a su respectivo derecho de aprovechamiento 
determinado en conformidad a la tasa de uso racional y beneficioso que 
corresponda. En el caso de recuperación de terrenos inundados, dicha cuota 
será por cada hectárea recuperada, mejorada o drenada, y en proporción al 
mejoramiento respectivo. La cuota la fijará el Presidente de la República, 
previo informe de la Empresa. 
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Se exceptúan del pago de que trata el inciso anterior, los propietarios de 
predios rústicos que se encuentren comprendidos en un área de riego y que 
hayan hecho uso del derecho de reserva o de exclusión de la expropiación a 
que se refieren los artículos 56, 59 y 60 de la presente ley. 
Los campesinos y cooperativas campesinas a quienes la Corporación de la 
Reforma Agraria les asignare tierras en un área de riego pagarán 
conjuntamente con el precio de sus terrenos una suma igual a la cuota referida 
en el inciso primero, hasta que se extinga el saldo de precio con esa 
Institución. Una vez pagado dicho saldo de precio, deberá pagar la cuota 
correspondiente directamente a la Empresa. 
La cuota se fijará tomando en consideración el derecho al uso del agua, el 
costo efectivo de las obras y la vida útil de éstas. Para estos efectos, se 
estimará la vida útil de las obras en un plazo que no podrá exceder de 
cincuenta años. En caso alguno las sumas que deban reembolsar los 
beneficiados por la construcción de obras de regadío podrá exceder en total 
por hectárea de la diferencia de valor que haya entre el avalúo fiscal de una 
hectárea de secano y otra de riego de iguales características y en la misma 
zona. 
El costo efectivo de las obras se calculará por las sumas de las inversiones 
anuales reajustadas en un 70% de la variación que experimente el índice de 
precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
En casos calificados, el Presidente de la República, con informe favorable de la 
Empresa, podrá asignar parte del costo de las obras a beneficios indirectos o 
intangibles de carácter social, desarrollo regional o interés nacional. La parte 
del costo que se descuente por este concepto será de cargo fiscal. 
El Presidente de la República, a petición de la Empresa, podrá autorizar, por 
decreto fundado, la modificación de la cuota cuando su valor fuere inadecuado 
para asegurar la continuidad del servicio. Podrá también autorizar que se 
calcule una cuota común, por zonas, para todas o algunas de las obras 
comprendidas en ellas. 
La cuota determinada en conformidad a los incisos anteriores será reajustada 
anualmente en el 70% de variación del índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
Previa la dictación de los decretos a que se refiere el presente artículo, deberá 
informar favorablemente el Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 299.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los 
beneficiados con las obras de riego deberán pagar, asimismo, una cuota anual, 
por cada unidad de volumen de agua que les corresponda en conformidad a su 
respectivo derecho de aprovechamiento determinado de acuerdo a la tasa de 
uso racional y beneficioso que corresponda, para cubrir los gastos directos de 
explotación o mantención de dichas obras. 
Para la determinación de la cuota, deberá tomarse en cuenta, los costos de 
explotación ordinarios, entendiéndose por tales los correspondientes a limpias 
y despejes de canales y acueductos, reparaciones menores de compuertas y 
mecanismos, mantención de revestimientos y obras de arte y reparaciones 
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menores en general, sueldos y jornales del personal a cargo de la 
administración, energía y combustibles necesarios en la explotación de la obra 
y mantención de campamentos. 
Los gastos extraordinarios en que se incurra por reparación o reposición de 
desperfectos mayores serán financiados con cargo a la Empresa. 
Sin embargo, aquellos gastos que signifiquen un mejoramiento efectivo del 
sistema de riego, ya sea por mejoramiento de la dotación de agua o reducción 
de los gastos ordinarios de explotación, serán considerados como obra nueva. 
 
Artículo 300.—Los regantes que reciban servicio de una obra antes de la 
declaración en explotación, deberán pagar la parte de los gastos de explotación 
que les corresponda de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento. 
 
Artículo 301.—Las cuotas y gastos a que se refieren los artículos anteriores y el 
artículo 19 de la ley 14.536, se depositarán dentro de los quince días 
siguientes a su percepción, en una cuenta especial de la Empresa en la Oficina 
Central del Banco del Estado de Chile. 
La Empresa podrá girar contra los fondos depositados en la cuenta a que se 
refiere el inciso anterior para el cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 302.—En los casos en que la explotación y la regulación del uso del 
agua estén entregados a Asociaciones de Canalistas o Juntas de Vigilancia, los 
gastos de explotación serán percibidos por la respectiva Asociación o Junta. 
 
Artículo 303.—Sin perjuicio de lo dispuesto en él artículo 296, la Empresa 
Nacional de Riego estará facultada para dar en arrendamiento los terrenos que 
estuvieren situados dentro de la zona de inundación de un embalse, cuando no 
se encontraren inundados por las aguas. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 193, los contratos referidos en el inciso 
anterior, tendrán una duración de un año agrícola, renovable. 
 
Artículo 304.—Serán aplicables los artículos 284 y 287, letra j), de la presente 
ley, a las obras de embalse que ejecuten los particulares por su cuenta, 
siempre que el proyecto respectivo, a juicio de la Empresa Nacional de Riego, 
revista interés general. 
 
Artículo 305.—Si se produjeren desperfectos o interrupciones en el 
funcionamiento de las obras de la Empresa, ésta podrá ocupar los terrenos 
contiguos indispensables para 'hacer el trabajo requerido. La Empresa fijará 
provisionalmente la indemnización que corresponda pagar al propietario del 
predio sirviente y podrá ocupar los terrenos correspondientes, sin más trámite. 
Para este efecto, la autoridad administrativa concederá el auxilio de la Fuerza 
Pública, a sólo requerimiento de la Empresa, con facultades de allanamiento y 
descerrajamiento, si fuere necesario. 
Ocupados los terrenos y a falta de acuerdo de las partes en cuanto al monto de 
la indemnización definitiva, la Empresa solicitará la intervención de la Dirección 
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General de Aguas que la fijará tomando en consideración exclusivamente el 
daño emergente. La resolución de la Dirección General de Aguas que 
determine la indemnización será reclamable, dentro del plazo de quince días, 
ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía de asiento de Corte respectivo, que 
procederá breve y sumariamente. 
 
Artículo 306.—La Empresa podrá realizar en terrenos particulares los estudios 
y trabajos necesarios para la confección de los proyectos de construcción de 
las obras a su cargo. 
Los dueños, arrendatarios, administradores, comodatarios o meros ocupantes 
de los predios en que deban ejecutarse los estudios y construcción de obras, 
serán notificados administrativamente de tales propósitos y ellos, a su vez, 
quedarán obligados a permitir la entrada a sus predios de los funcionarios 
encargados de dichos estudios u obras. 
Para los efectos de la ocupación de. los terrenos y las indemnizaciones que 
procedan, será aplicable lo dispuesto en el artículo anterior. 
 
Artículo 307.— Se hacen extensivas las prohibiciones y sanciones impuestas en 
los incisos primero, segundo y quinto del artículo 17 del Código de Minería, 
sobre labores de investigación y cateo de minas, a los terrenos que ocupen los 
embalses, canales y demás obras de riego. 
 
Artículo 308.—Corresponderá a la Empresa Nacional de Riego, de acuerdo con 
el Ministerio de Agricultura, realizar los trabajos de forestación de las áreas 
necesarias para la protección de las obras de riego a que se refiere el presente 
Título. 
Si los terrenos no fueren de su dominio, la Empresa podrá convenir con los 
propietarios las condiciones y modalidades en que deban ejecutarse los 
trabajos. A falta de acuerdo, será aplicable lo dispuesto en los artículos 284 y 
287, letra j), de la presente ley. 
 
Artículo 309.—La Empresa Nacional de Riego podrá tomar temporalmente a su 
cargo, sin más trámite, una obra de riego construida por el Estado y entregada 
a los particulares con anterioridad a la vigencia de la presente ley cuando, a su 
juicio, la respectiva Asociación de Canalistas o Junta de Vigilancia no efectúe 
satisfactoriamente la explotación y conservación o así lo requiera la 
continuidad del servicio. 
Para este efecto, la autoridad administrativa deberá conceder, a solo 
requerimiento de la Empresa, el auxilio de la Fuerza Pública, con facultades de 
allanamiento y descerrajamiento, si fuere necesario. 
La Empresa Nacional de Riego deberá poner en conocimiento de la Dirección 
General de Aguas, dentro del plazo de diez días contado desde que tomó la 
obra a su cargo, de la adopción de tal medida. La medida cesará si dicha 
Dirección así lo ordena.     
La Empresa determinará los trabajos de reposición que sean necesarios. Los 
costos de estos trabajos, como asimismo, los gastos de explotación, serán 
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pagados por los particulares afectados en proporción a sus derechos de 
aprovechamiento y en la forma y modalidades que fije la Empresa, oyendo a la 
respectiva Asociación o Junta. 
 
Artículo 310.—La Empresa Nacional de Riego podrá ejecutar obras de 
recuperación, desecación o. drenaje de terrenos susceptibles de uso agrícola 
que se inunden periódicamente o sean pantanosos o vegosos, incluyendo la 
limpia y regularización de ríos, esteros y lagunas. 
En el caso que la Empresa efectúe dichas obras con fondos fiscales, los 
particulares beneficiados deberán pagar la cuota anual permanente que se 
establece en el presente Capítulo. La Empresa podrá también convenir con 
particulares la ejecución de tales obras, por cuenta de éstos. 
 
TITULO XIII 
 
Disposiciones varias. 
 
Artículo 311.—La compraventa o transferencia de fertilizantes, productos de 
uso veterinario, semillas certificadas, maíz y pesticidas, no estarán afectas al 
impuesto establecido en la ley 12.120 y sus modificaciones posteriores, 
siempre que se efectúen por instituciones fiscales, semifiscales o de 
administración autónoma, institutos que estén financiados con recursos del 
Estado, cooperativas agrícolas, cooperativas campesinas, cooperativas 
campesinas de reforma agraria o por intermedio de uniones o federaciones de 
esas mismas cooperativas. 
 
Artículo 312.—Facúltase al Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
para que las parcelas o huertos familiares de colonias que recupere, las asigne 
a huerteros, de la misma colonia o campesinos vivientes en ella, con la sola 
limitación de que cumplan con los requisitos contemplados en el artículo 68. 
 
Artículo 313.—No obstante lo dispuesto en el número 3º de la letra B del 
artículo 2º de las disposiciones transitorias de la Ley Nº 16.250, se 
considerará, en el caso de empresas agrícolas que no sean sociedades 
anónimas y que con posterioridad al 31 de octubre de 1964 hayan sido objeto 
de expropiación parcial o total del o de los predios agrícolas o rústicos 
respectivos, por parte de la Corporación de la Reforma Agraria, que, para los 
fines del impuesto a la renta mínima presunta establecida en el artículo 1° 
transitorio de la citada ley, el capital del propietario del predio, en la parte 
pertinente a lo expropiado, es igual al 38%, 41%, 44%, 50% o 58% del avalúo 
fiscal vigente a la fecha de la expropiación si se paga al contado un 1%, 5%, 
10%, 20% o 33%, respectivamente, del valor de la expropiación. Los 
contribuyentes que se encuentren en esta situación tendrán derecho a solicitar 
la rectificación del impuesto a la renta mínima presunta desde el año tributario 
en que se haya tomado posesión del o de los predios por parte de la 
Corporación de la Reforma Agraria, debiéndose acreditar este hecho mediante 
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un certificado otorgado por dicha Corporación. Para el ejercicio de este derecho 
regirán los plazos establecidos en el artículo 126 del Código Tributario. 
Los contribuyentes que se encuentren en la situación descrita en el inciso 
anterior podrán entregar bonos de la Reforma Agraria, incluyendo los de plazo 
no vencido, en pago del Impuesto a la Renta Mínima Presunta, en la proporción 
correspondiente al valor del o de los predios expropiados total o parcialmente. 
Para estos efectos se considerará la relación existente entre el valor del o de 
los predios expropiados que en definitiva sea considerado para el cálculo del 
Impuesto a la Renta Mínima Presunta y el valor de los demás bienes 
considerados para dicho tributo. Lo dispuesto en este inciso sólo tendrá 
aplicación respecto de las cuotas del impuesto a la Renta Mínima Presunta 
cuyo plazo de pago se encuentre pendiente a la fecha de la expropiación. 
Los bonos de la Reforma Agraria, aún los de plazo pendiente, podrán ser 
entregados en pago del impuesto de herencias que proporcionalmente 
corresponda a dichos bonos, y siempre que se hayan incluido en el haber 
hereditario. Asimismo, en los casos de expropiación de predios dejados por 
personas difuntas, también podrán entregarse bonos de la Reforma Agraria en 
pago del impuesto de herencias que proporcionalmente corresponda al predio 
expropiado, siempre que la expropiación haya ocurrido mientras esté 
pendiente el plazo para efectuar dicho pago. Para los efectos de determinar la 
proporcionalidad, se considerará la relación existente entre el valor de los 
bonos de la Reforma Agraria o del predio expropiado, en su caso, y el valor del 
resto de los bienes que figure en el respectivo haber hereditario. 
El impuesto a las ganancias de capital, establecido en el Título IV de la Ley de 
la Renta, que corresponda aplicar en los casos de expropiación de bienes 
raíces, podrá pagarse anualmente en proporción a las cantidades percibidas en 
cada año por el contribuyente por concepto de cuota al contado y de 
amortización o rescate de los bonos que se le entreguen en pago de la 
respectiva expropiación. Para estos efectos, cuando el contribuyente entregue 
bonos en pago de obligaciones o inversiones, en los casos expresamente 
señalados en la presente ley, se entenderá percibido el valor de los bonos 
entregados, en el año que ocurra dicho pago. 
El Presidente de la República dictará un reglamento respecto de los bonos de la 
Reforma Agraria que podrán entregarse en pago de los impuestos 
mencionados en los incisos segundo, y tercero, y sobre la forma en que 
operará dicha modalidad de pago. Sólo podrán entregarse en pago de los 
impuestos a que se refiere el presente artículo, bonos de la Reforma Agraria 
correspondientes a la serie reajustable, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 130. 
 
Artículo 314.—Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley Nº 11.402: 
a) Derógase el artículo 8º, y 
b) Reemplázanse en el artículo 11 las expresiones "Dirección de Riego" por 
"Dirección de Obras Sanitarias" y "$ 1.000 y $ 5.000" por "uno y cinco sueldos 
vitales mensuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago". 
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Artículo 315.—Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo texto 
coordinado y sistematizado de los D.F.L. RRA. Nºs. ,10, 11, 12 y 22, todos de 
1963', de acuerdo a las modificaciones de la presente ley. 
El Decreto con Fuerza de Ley RRA. Nº 9, de 1963, se mantendrá vigente, en 
relación con las expropiaciones efectuadas con anterioridad a la publicación de 
la presente ley, hasta que el Presidente de la República haga uso de la facultad 
que se le confiere en el inciso segundo del artículo 153. 
Autorízase, asimismo, al Presidente de la República para que establezca un 
texto definitivo que armonice y coordine con las disposiciones de esta ley 
aquellas de la ley Nº 15.020 y de los Decretos con Fuerza de ley RRA. dictados 
de acuerdo con ella, que continúan en vigencia. 
El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, en casos determinados, 
por resolución fundada, podrá suspender la aplicación del artículo 22 del D.F.L. 
RRA. Nº 11, de 1963, tratándose de personas inhabilitadas para ser 
asignatarios en conformidad al inciso segundo de ese artículo. 
El Presidente de la República dictará los reglamentos necesarios para la 
aplicación de la presente ley, dentro del plazo de 180 días contado desde la 
fecha de su vigencia. 
 
Disposiciones Transitorias 
 
Artículo 1°—Declárase de utilidad pública e interés social y autorízase la 
expropiación de los predios rústicos de superficie igual o inferior a 80 
hectáreas de riego básicas que hubieren resultado de la división de un predio 
de superficie superior a la mencionada, cuando la división se hubiere efectuado 
entre el 21 de noviembre de 1965 y la fecha de vigencia de la presente ley, 
salvo que la división hubiere sido aprobada por el Consejo de la Corporación de 
la Reforma Agraria. 
La indemnización de expropiación, se pagará con un 1% al contado y el saldo 
en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A". Serán aplicables en lo demás 
las disposiciones de la presente ley. 
Sin embargo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6º permanente, la 
causal de expropiación que contempla el inciso primero del presente artículo no 
regirá respecto de los predios rústicos de superficie igual o inferior a 80 
hectáreas de riego básicas que hubieren resultado de la división de un predio, 
inscrita antes del 15 de diciembre de 1965, siempre que la adquisición o 
adjudicación del predio haya sido precedida, con anterioridad al 21 de 
noviembre de ese año, de: a) promesa celebrada por escritura pública; b) 
acuerdo o resolución de adjudicación, tomados en juicio particional, ó c), aviso 
de remate publicado en un diario o periódico. 
Lo dispuesto en el inciso primero de este artículo no se aplicará respecto de 
aquellos predios que se hayan subdividido, durante dicho período, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley RRA. Nº 14, de 1963. 
 
Artículo 2°—Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 153, 
las expropiaciones decretadas por el Presidente de la República, en 
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conformidad a lo dispuesto en los artículos 44 letra f) de la ley Nº 7.747, 78 de 
la ley Nº 14.511 y 15 letra c) de la ley Nº 15.020 y las acordadas por el 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, de acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 15 de la ley N° 15.020 y 1"? del D.F.L. RRA. Nº 9, de 1963, y que 
no se encontraren perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente ley, se 
regirán en lo que respecta a la forma de determinar la indemnización por las 
normas establecidas en el Capítulo IV del Título II. Será aplicable, además, lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 de la presente ley. 
Las indemnizaciones correspondientes a expropiaciones que no se encontraren 
perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente ley, que hubiere efectuado 
la Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a la ley Nº 15.020 y al 
D.F.L. RRA. Nº 9, de 1963, se pagarán en la siguiente forma: 
a) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a 
la letra a) del artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondiente a la letra a) del 
artículo 1º del D.F.L. RRA. Nº 9, citado, con un 1% al contado y el saldo en 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
b) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a 
las letras d) o f) del artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondientes a las 
letras d) o f), respectivamente, del artículo- 1º del D.F.L. RRA. Nº 9, citado, en 
la forma establecida en el artículo 43 de la presente ley. 
Cuando se trate de expropiaciones que no se encontraren perfeccionadas a la 
fecha de vigencia de la presente ley, que el Presidente de la República hubiere 
efectuado en conformidad a la letra f) del artículo. 44 de la ley Nº 7.747 o a la 
letra i) del artículo 15 de la ley Nº 15.020, correspondiente a la letra i) del 
artículo 1º del D.F.L. RRA. Nº 9, citado' o al artículo 78 de la ley Nº 14.511, la 
indemnización se pagará con un 1% al contado y el saldo en treinta cuotas 
anuales iguales. El 70% del valor de cada cuota del saldo de la indemnización 
se reajustará a la fecha de su pago en proporción a la variación que hubiere 
experimentado el índice de precios al consumidor, calculado por la Dirección de 
Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a aquél en que la 
entidad expropiadora tomó posesión material del predio expropiado y el mes 
calendario anterior a aquél en que venza la respectiva cuota. Cada cuota 
devengará un interés del 3% anual que se calculará sobre su monto y sobre el 
50% de su reajuste. Los intereses se pagarán conjuntamente con las 
respectivas cuotas. 
En el caso de las expropiaciones antes referidas, el expropiador podrá tomar 
posesión material del predio expropiado, previa consignación de la parte al 
contado de la indemnización, que corresponda pagar de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente artículo, ante el Tribunal de Primera Instancia que 
estuviere conociendo o le corresponda conocer del reclamo por la procedencia 
de la expropiación, en conformidad a lo dispuesto en los artículos 153 y 315, 
inciso segundo. 
Para los efectos de la consignación referida, la entidad expropiadora hará una 
determinación provisional de la indemnización, de acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 40 y 42, incisos primero y segundo, teniendo en cuenta el avalúo 
para los efectos de la contribución territorial vigente y el valor que a ese 
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momento tengan las mejoras no comprendidas en el avalúo, las que serán 
tasadas separadamente por la entidad expropiadora. Lo anterior es sin 
perjuicio de lo que el Tribunal resuelva en definitiva respecto del valor de 
dichas mejoras. 
En caso de oposición a la toma de posesión material, el Tribunal que esté 
conociendo o le corresponda conocer del asunto deberá otorgar, a 
requerimiento de la Corporación de la Reforma Agraria, el auxilio de la fuerza 
pública, con facultades de allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario, 
sin más trámite. 
 
Artículo 3º—Si, a la fecha de vigencia de la presente ley, se encontrare 
pendiente la expropiación de un predio rústico efectuada en conformidad a la 
ley N° 15.020 y al D.F.L. RRA. Nº 9, de 1963, por haber reclamado el 
propietario de la procedencia de la expropiación, y el Tribunal diere lugar a la 
reclamación, el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria podrá acordar 
la expropiación total o parcial, si la Corporación de la Reforma Agraria ya 
hubiere tomado posesión material del predio en conformidad al artículo 
anterior y estuviere ejecutando en el predio trabajos u obras de reforma 
agraria. 
Para los efectos del inciso anterior, decláranse de utilidad pública e interés 
nacional los predios que se encuentren en esas circunstancias. 
El monto de la indemnización se determinará en conformidad a las 
disposiciones del artículo 40, siendo aplicables, además, las disposiciones del 
inciso segundo del artículo 41 y las del artículo 42, todos de la presenté ley. 
La indemnización se pagara con un 10% al contado y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "A". 
 
Artículo 4°—Dentro del plazo de treinta días contado desde la vigencia de la 
presente ley, las Cortes de Apelaciones deberán designar a los Jueces de 
Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de Capital de Provincia que integrarán los 
Tribunales Agrarios Provinciales que se crean dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, así como al Juez de Letras de Mayor Cuantía que integrará dicho 
Tribunal en calidad de suplente y deberán presentar al Presidente de la 
República, una terna de abogados idóneos domiciliados en la provincia, a fin de 
que designe el secretario-relator del Tribunal. 
Dentro del mismo plazo deberán presentarse al Presidente de la República las 
ternas a que se refiere el artículo 135 letra c). Si no presentaren las ternas 
correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los profesionales del agro que integrarán el 
Tribunal en calidad de titular y de suplente. 
Dentro del plazo señalado en este artículo, los Consejos Generales de los 
Colegios Profesionales o Asociaciones respectivas deberán presentar al 
Presidente de la República las ternas a que se refiere el artículo 137 número 2. 
Si dichos Consejos o Directorios no presentaren las ternas correspondientes 
dentro del plazo señalado, el Presidente de la República podrá designar 
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libremente a los profesionales del agro que integrarán los Tribunales Agrarios 
de Apelaciones en calidad de titulares y de suplentes. 
Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones que los 
integren cuando se constituyan por primera vez, continuarán en sus funciones 
mientras no sean designados los que los reemplacen, en conformidad a los 
artículos 136 y 137. 
 
Artículo 5º--Hasta que el Presidente de la República determine por decreto 
supremo la fecha en que entrará en vigencia el Registro Público de Aguas a 
que se refiere el artículo 116, regirán las siguientes normas: 
a) En el actual Registro de Aguas que están obligados a llevar los 
Conservadores de Bienes Raíces deberán inscribirse: 
1º—Los títulos constitutivos de una Asociación de Canalistas; 
2º—Los acuerdos y resoluciones ejecutoriados que determinen los derechos de 
cada comunero en las gestiones realizadas ante la justicia ordinaria para la 
constitución de las Comunidades de Aguas, en conformidad al Párrafo II del 
Título VI del Libro I del Código de Aguas; 
3º—Los documentos que acrediten la alteración de la distribución de las aguas 
conforme a los derechos de aprovechamiento sometidos al régimen de 
Asociación de Canalistas o de Comunidades de Aguas; 
4º—Las escrituras públicas que contengan el decreto de concesión definitiva de 
una merced de aquellas, a que se refiere el artículo 278 del Código de Aguas, 
otorgada con posterioridad a la vigencia de dicho Código, y 
5º—Todo acto que genere un cambio de titular de derecho de 
aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados por la ley; 
b) El titular de un derecho de aprovechamiento que extraiga sus aguas de 
la corriente natural independientemente de otro derecho y que haya sido 
incluido en la constitución de la respectiva Junta de Vigilancia, podrá inscribir 
este derecho en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces, 
mediante el correspondiente certificado de la Dirección General de Aguas; 
c) Las inscripciones deberán hacerse en el Registro de Aguas del 
departamento en que se encuentre ubicada la bocatoma del canal matriz en el 
cauce natural. 
Sin perjuicio de las inscripciones que procedan, los Conservadores deberán 
anotar al margen de las inscripciones relativas a las Asociaciones de Canalistas 
o a las Comunidades de Aguas, todo acto que genere un cambio de titular de 
derecho de aprovechamiento, en los casos expresamente autorizados por la 
ley; 
d) Las inscripciones en el Registro de Aguas se harán en la forma prevista 
para los bienes raíces. 
La inscripción originaria contendrá los siguientes datos: 
1º—El nombre del titular del derecho de aprovechamiento; 
2º—El nombre del canal por donde se extraen las aguas de la corriente natural 
y la ubicación de su bocatoma; 
3º—El nombre de la corriente natural de donde se extraen las aguas; 
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4º—La individualización del predio o establecimiento industrial a que están 
destinadas las aguas; 
5º—Las indicaciones referentes a los títulos de la Asociación de Canalistas, 
Comunidad de Aguas o Juntas de Vigilancia, en su caso, a que están sometidos 
los derechos de agua, y 
6º—La forma en que estos derechos se dividen entre los regantes del canal, si 
fueren varios. Si el titular de la inscripción fuere uno, deberá indicarse la cuota 
que le corresponde en la corriente natural; 
e) La Dirección General de Aguas requerirá de los Conservadores de Bienes 
Raíces la anotación de los derechos que correspondan a los respectivos canales 
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 167, 235 y 304 del Código de 
Aguas, y de las sentencias ejecutoriadas que alteren la distribución de las 
aguas en los cauces naturales, al margen de las respectivas inscripciones 
originarias de las Asociaciones de Canalistas y de las Comunidades de Aguas 
organizadas ante la justicia ordinaria, y 
f) Los Conservadores de Bienes Raíces deberán enviar copia a la Dirección 
General de Aguas, por carta certificada, de todas las anotaciones, inscripciones 
o modificaciones que practiquen en el Registro de Aguas, dentro del plazo de 
treinta días contado desde la respectiva anotación, inscripción o modificación. 
Los funcionarios que no cumplan con las obligaciones establecidas en esta 
letra, o que no cumplan la de llevar el Registro de Aguas, serán sancionados 
con las penas previstas en el artículo 441 del Código Orgánico de Tribunales. 
Artículo 6º—Las Juntas de Vigilancia y Asociaciones de Canalistas deberán 
modificar sus estatutos con el objeto de adecuarlos a las disposiciones 
contenidas en el Título V de esta ley y en el Código de Aguas, dentro del plazo 
de 180 días contado desde la vigencia de la presente ley. 
Transcurrido dicho plazo los estatutos de las Juntas de Vigilancia y 
Asociaciones de Canalistas que no hubieren cumplido con lo dispuesto en el 
inciso anterior se entenderán modificados para todos los efectos legales. 
 
Artículo 7º—Los miembros de los Consejos de la Corporación de la Reforma 
Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario que tengan mandato vigente 
expirarán en sus funciones tan pronto como el Presidente de la República 
nombre a los Consejeros que le corresponde designar en dichas Instituciones 
de conformidad a la presente ley. 
 
Artículo 8º—Mientras entra en vigor la planta de la Oficina de Planificación 
Agrícola, el Presidente de la República podrá poner a disposición de esa Oficina 
los profesionales, técnicos, administrativos y personal de Servicios Menores, 
que sean necesarios para su funcionamiento. 
 
Artículo 9º—Facúltase al Presidente de la República para que, por una sola vez, 
fije las plantas del personal del Servicio Agrícola y Ganadero y sus respectivas 
remuneraciones, sin que se cumplan las modalidades previas establecidas en 
esta ley y en el D.F.L. RRA. Nº 22, de 1963. 
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El Presidente de la República encasillará en algún cargo de su especialidad a 
los empleados que a la fecha de vigencia de la presente ley figuren en las 
plantas de la Dirección de Agricultura y Pesca y de la Oficina de Presupuesto 
del Ministerio de Agricultura, en las plantas que fije para el Servicio Agrícola y 
Ganadero sin sujeción a las disposiciones vigentes sobre provisión de cargos, 
ni más limitaciones que las de conservarles sus actuales rentas, incluido lo que 
perciban, a la fecha de vigencia de la presente ley, por bonificaciones o 
programas de extensión y asistencia técnica. Para la comparación se 
considerará como remuneración el total de lo que perciba el funcionario en el 
nuevo Servicio por concepto de sueldo, bonificación o asignaciones. En caso de 
que este total fuere inferior a lo que recibía anteriormente, la diferencia se 
pagará por planilla suplementaria y no será absorbida por ascensos o por 
futuros nombramientos del Servicio. 
Los funcionarios conservarán su actual régimen de previsión y demás derechos 
previsionales que les otorguen las leyes vigentes, incluso el establecido en el 
artículo 132 del D.F.L. 338, de 1960, a menos que el empleado o el obrero 
opte por el nuevo régimen de previsión, dentro del plazo de 60 días, contado 
desde la notificación de su encasillamiento o nombramiento. La opción deberá 
hacerla por escrito ante él Jefe Superior respectivo. 
En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales que los respectivos 
encasillamientos o nombramientos, regirán a contar desde la fecha de vigencia 
de la presente ley. 
Los empleados de la Dirección de Agricultura y Pesca y de la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura que se desempeñen en calidad de 
contratados deberán ser encasillados o nombrados en las plantas a que se 
refiere el inciso primero de este artículo, en los cargos de su especialidad que 
vacaren después de ser efectuado el encasillamiento de los empleados de 
planta. 
Los cargos de la nueva planta que no fueren llenados en el primer 
encasillamiento, se proveerán mediante concurso. 
Si con posterioridad al primer encasillamiento del personal del Servicio Agrícola 
y Ganadero se suprimiere el cargo que pasó a servir un funcionario que en la 
última planta de la Dirección de Agricultura y Pesca o en la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura desempeñaba sus funciones en 
calidad de titular, el afectado deberá ser encasillado en otro cargo de su 
especialidad dentro del respectivo Servicio, sin que ello le signifique 
disminución de renta. 
Lo dispuesto en el artículo 101 del D.F.L. Nº 338, de 1960, será aplicable a los 
funcionarios del Servicio Agrícola y Ganadero. 
Los funcionarios a jornal de la Dirección de Agricultura y Pesca en actual 
servicio, que desempeñen labores cuyo carácter pueda ser considerado 
técnico, administrativo o de especialización, podrán ser asimilados a las 
plantas que correspondan a las funciones que ejercen, aunque no reúnan los 
requisitos de ingreso establecidos en «1 D.F.L. RRA. Nº 22, de 1963. 
Facúltase al Presidente de la República, por una sola vez, para fi- - jar las 
Plantas de la Oficina de Planificación Agrícola y encasillar en ellas al personal 
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de empleados y servicios menores que presten actualmente sus servicios en el 
Consejo Superior de Fomento Agropecuario. Este personal podrá, también, ser 
encasillado en las plantas que se fijen para el Servicio Agrícola y Ganadero. 
La planta y encasillamiento regirán a contar de la fecha de vigencia de la 
presente ley. 
Los funcionarios en actual servicio que pertenezcan a la Planta del Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario tendrán los mismos derechos y beneficios 
que se establecen precedentemente para los de la Dirección de Agricultura y 
Pesca. 
 
Artículo 10.—Facúltase al Presidente de la República para que en el plazo de 
180 días contado desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial, dicte el 
Reglamento Orgánico del Servicio Agrícola y Ganadero. Al efecto, el Presidente 
de la República, podrá dar al Servicio la estructura y contenido que 
corresponda a los objetivos y finalidades del Servicio. El Presidente de la 
República, asimismo, podrá disponer que el actual servicio de bienestar para 
los empleados y obreros del Ministerio de Agricultura sea transformado en 
Departamento de Bienestar del Servicio Agrícola y Ganadero. En todo caso, 
podrán continuar o ingresar a dicho Departamento de Bienestar los empleados 
y obreros del Ministerio de Agricultura y Servicios de su dependencia. En uso 
de esta facultad podrá modificarse, en todo o en parte, el actual reglamento de 
la Oficina de Bienestar, contenido en el Decreto Supremo Nº 694, de 1959, del 
ex. Ministerio de Salud y Previsión Social. 
 
Artículo 11.—Durante el presente año, el gasto que demande el Servicio 
Agrícola y Ganadero, se financiará con los fondos consultados en la Ley de 
Presupuestos para la Dirección de Agricultura y Pesca y para la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura y con los que otras leyes o decretos 
le autoricen a percibir. 
Con el objeto señalado en el inciso anterior, autorízase al Presidente de la' 
República, para efectuar los traspasos de fondos que sean necesarios entre los 
Presupuestos de los Servicios del Ministerio de Agricultura y el del Servicio 
Agrícola y Ganadero. 
 
Artículo 12.—Facúltase al Presidente de la República para que, por una sola 
vez, fije las Plantas del personal de la Empresa Nacional de Riego, y sus 
respectivas remuneraciones, sin que se cumplan las modalidades previas 
establecidas en esta ley y en el D.F.L. RRA Nº 22, de 1963 y sus 
modificaciones. El Presidente de la República encasillará a los funcionarios que, 
a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la presente ley, presten 
servicios en la Dirección de Riego de la Dirección Generales de Obras Públicas, 
en las plantas que se fijen para la Dirección General de Aguas y la Empresa 
Nacional de Riego, o en cualquier otro Servicio de la citada Dirección General 
de Obras Públicas, sin sujeción a las disposiciones vigentes sobre provisión de 
cargos ni más limitaciones que las de conservarles sus actuales 
remuneraciones. 
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En caso de que el grado asignado tuviere una remuneración inferior, la 
diferencia se pagará por planilla suplementaria. Esta diferencia se considerará 
como sueldo para todos los efectos legales y no será absorbida por ascensos o 
por futuros nombramientos del Servicio. 
Si el encasillamiento significare cambio de calidad jurídica del empleo, los 
afectados conservarán su actual régimen de previsión y los derechos que les 
otorguen las demás leyes previsionales, pudiendo optar por el nuevo régimen 
de previsión en el plazo de 60 días a contar de su encasillamiento, la opción 
deberá ejercerla por escrito ante el Jefe Superior respectivo. 
En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales, que los respectivos 
encasillamientos regirán a contar de la vigencia de la presente ley. 
 
Artículo 13.—El Presidente de la República distribuirá los fondos asignados en 
la Ley de Presupuestos vigente u otras especiales a la Dirección de Riego, 
entre la Dirección General de Aguas y la Empresa Nacional de Riego, pudiendo 
efectuar los traspasos correspondientes. 
 
Artículo 14.—Los miembros del Comité Ejecutivo Agrícola de la Corporación de 
Fomento de la Producción que tengan mandato vigente expirarán en sus 
funciones tan pronto como el Presidente de la República designe los nuevos 
miembros que corresponden de acuerdo a lo establecido en la presente ley. 
 
Artículo 15.—Los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias creados por 
la ley Nº 15.020, continuarán en sus funciones hasta que el Presidente de la 
República declare legalmente instalados los que se crean por la presente ley. 
 
Artículo 16.—Durante el plazo de 4 años, contado desde la vigencia de la 
presente ley, al efectuar los encasillamientos a que se refiere el artículo 12 
transitorio o al proveer los demás cargos de la planta de la Dirección General 
de Aguas que no fueron objeto de encasillamiento, podrá el Presidente de la 
República dejar cargos vacantes en cualquier grado y proveerlos sin sujeción a 
las normas sobre ascensos establecidas en el D.F.L. Nº 338, de 1960. 
Los cargos que quedaren vacantes serán provistos por concurso, sin perjuicio 
de la facultad de libre designación del Presidente de la República. 
Dentro del plazo mencionado en el inciso primero, las normas sobre ascensos 
operarán sólo respecto de los cargos que hayan sido objeto de encasillamiento 
o nombramiento. 
 
Artículo 17.—El Presidente de la República, dentro del plazo de un año 
establecerá, previo informe del Instituto de Seguros del Estado, organismos 
gremiales agrícolas, cooperativas campesinas y agrícolas, compañías de 
seguros particulares, un régimen de seguros mutuos contra pérdida en las 
cosechas y riesgos en la agricultura y ganadería, al que podrán acogerse 
libremente los agricultores, pero que será obligatorio para aquéllos que 
obtengan créditos en el Banco del Estado, Corporación de Fomento de la 
Producción y el Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
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Este seguro sólo podrá contratarse en el Instituto de Seguros del Estado, salvo 
las cooperativas agrícolas y las campesinas de reforma agraria, que podrán 
organizar un régimen de seguro mutuo. 
El régimen de seguros que se establezca en conformidad al presente artículo, 
estará liberado del pago de todo gravamen, impuesto o derechos fiscales o 
municipales. 
 
Artículo 18.—Facúltase al Presidente de la República para que dicte dentro del 
plazo de 180 días, normas que permitan a las Asociaciones de Ahorro y 
Préstamos, recibir ahorros y otorgar préstamos reajustables a campesinos para 
la adquisición de unidades agrícolas" familiares en predios superiores a 80 
hectáreas, en la forma y condiciones que establezca, pudiendo refundir en un 
solo texto legal las disposiciones que se dicten en virtud de esta facultad, con 
las contenidas en el D.F.L. 205, de 5 de abril de 1960. Este decreto deberá 
contener disposiciones sobre: 
a) Otorgamiento de créditos para adquirir unidades agrícolas familiares 
solamente a campesinos que cumplan con los requisitos que la Corporación de 
la Reforma Agraria exige a sus asignatarios, con la sola excepción de la 
obligación de haberse inscrito en el Registro de Postulantes; 
b) Los préstamos no podrán exceder de un 90% del precio de venta de la 
unidad agrícola familiar; 
c) En ningún caso las Asociaciones de Ahorro y Préstamos podrán efectuar 
divisiones de predios rústicos; 
d) El 80% del precio pagado por la Asociación de Ahorro y Préstamos al 
vendedor, quedará congelado en la institución por un plazo de 25 años, y sólo 
podrá ser girado con anterioridad para ser aplicado en la provincia en que está 
ubicada la unidad agrícola familiar, en la construcción de viviendas económicas 
de acuerdo al D.F.L. Nº 205, viviendas campesinas en villorrios agrícolas o en 
industrias derivadas de la agricultura, aceptadas por la Corporación de 
Fomento de la Producción; 
e) La tasación de la unidad agrícola familiar deberá ser aprobada por el 
Ministerio de Agricultura y el dividendo anual consistirá en un porcentaje del 
valor bruto de la producción de la unidad familiar, fijada por la respectiva 
Asociación de Ahorro y Préstamos y el Ministerio de Agricultura, y 
f) Los préstamos concedidos por las Asociaciones de Ahorro y Préstamos a 
campesinos que cumplan con los requisitos que la Corporación de la Reforma 
Agraria exige a sus asignatarios, deberán, en todo caso, efectuarse sobre 
parcelas que tengan el tamaño y reúnan las condiciones de unidades agrícolas 
familiares, lo que deberá certificarse por el Ministerio de Agricultura o sus 
organismos dependientes. 
 
Artículo 19.—Las obras de riego que a la fecha de vigencia de la presente ley 
no hayan sido declaradas en explotación definitiva de acuerdo con las leyes 
9662 y 14.536 se regirán por las disposiciones del Capítulo II del Título XII de 
la presente ley. 
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Artículo 20.—Mientras se dicta el Reglamento para Contratos de Construcción 
de Obras de Riego, será aplicable a los contratos que celebre la Empresa 
Nacional de Riego el Reglamento para Contratos de Obras Públicas, aprobado 
por decreto N° 1.340, de 1965, del Ministerio de Obras Públicas y sus 
modificaciones posteriores. 
En este caso, las menciones que al Director o al Director General de Obras 
Públicas hace dicho Reglamento, se entenderán hechas al Vicepresidente 
Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego, y las menciones al Ministro de 
Obras Públicas se entenderán al Consejo de la Empresa. 
 
Artículo 21.—Los contratos de adquisiciones, estudios y de ejecución de obras 
de riego que se encontraren pendientes, como asimismo los trabajos que 
estuvieren en ese estado a la fecha de publicación de la presente ley, se 
regirán por las normas vigentes al momento del primer llamamiento a 
propuestas o celebración del respectivo convenio, según el caso, pero estarán 
sujetos a la fiscalización y supervigilancia de la Empresa Nacional de Riego. 
Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego 
resolver sobre las modificaciones futuras a los contratos mencionados en el 
inciso precedente, si ellos fueron aceptados por el Director de Riego, el 
Director General de Obras Públicas o sus delegados. En caso de que el contrato 
hubiere sido aceptado por el Ministro de Obras Públicas, se requerirá acuerdo 
de Consejo. 
 
Articulo 22.—Las sumas que se recauden por concepto de deudas de riego por 
obras declaradas en explotación definitiva con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, deberán abonarse a la cuenta de la Empresa Nacional de Riego 
en la forma y modalidades establecidas para las cuotas de que trata el Capítulo 
II del Título XII de esta ley.". 
 
 
 

Sala de las Comisiones Unidas, a 2 de diciembre de 1966. 
 
 
 
                                       Pedro Correa Opaso,  
                              Secretario de las Comisiones Unidas. 
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2.7. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 52. Fecha 10 de enero, 
1967. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Corresponde tratar el segundo informe de 
las Comisiones de Hacienda y de Agricultura y Colonización, unidas, recaído en 
el proyecto sobre reforma agraria. 
 
—El Proyecto figura en los Anexos de la sesión 33º, en 26 de julio de 1966, y 
los informes en los de las sesiones 1ª y-50ª, en 3 de octubre de 1966 y 10 de 
enero de 1967, documentos N°s. 4, 28 y único, respectivamente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En primer término, las Comisiones unidas 
dejan constancia de que no han sido objeto de indicaciones ni de 
modificaciones los siguientes artículos del primer informe: 
26 (27), 28 (29), 32 (33), 35 (36), 37 (38), 38 (39), 47 (48), 51 (52), 54 
(55), 60 (61), 63 (65), 74 (76), 81 (83), 87 (89), 90 (91), 93 (94), 96 (97), 
98 (99), 100 (101), 105 (106), 107 (108), 113 (114), 117 (118), 118 (119), 
134 (139), 137 (142), 138 (143), 144 (149), 145 (150), 152 (157), 156 (162), 
163 (172), 164 (173), 165 (174), 166 (175), 168 (177), 170 (179), 171 (180), 
172 (181), 173 (182), 178 (195), 180 (197), 181 (198), 184 (201), 185 (202), 
186 (203), 187 (204), 188 (205), 190 (208), 191 (209), 194 (212), 195 (213), 
196 (214), 197 (215), 198 (216), 199 (217), 200 (218), 201 (219), 202 (220), 
203 (221), 211 (229), 212 (230), 213 (231), 214 (232), 217 (256), 219 (258), 
220 (259), 221 (262), 222 (263), 223 (265), 226 (268), 227 (269), 230 (273), 
231 (275), 232 (277), 233 (278), 234 (279), 237 (283), 239 (285), 242 (288), 
244 (290), 245 (291), 246 (292) y 247 (293), permanentes, y 4º a 8º, 10 y 
11 transitorios. 
La numeración que figura entre paréntesis corresponde a la de los artículos del 
segundo informe. 
A continuación, las Comisiones proponen modificaciones al artículo 1º. En 
primer lugar, en la letra, reemplazar la palabra "predio" que aparece entre las 
palabras "todo" y "agrícola", por las siguientes: "inmueble susceptible de uso". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
El señor REYES.—Pido la palabra. El señor JARAMILLO LYON—Pido la palabra. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Reyes. 
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Advierto a los señores Senadores que, de acuerdo con lo resuelto por los 
Comités, se computará el tiempo de cada intervención. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—¿Me permite una interrupción, Honorable colega, 
para hacer una petición previa? 
 
El señor REYES.—Siempre que Su Señoría la formule dentro de su tiempo. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Por su puesto, señor Senador, dentro de mi 
tiempo. 
Señor Presidente, al examinar en forma somera el informe que recién estamos 
conociendo, leo, en el número 4 de su parte expositiva, y al referirse al artículo 
2º transitorio, que varios señores Senadores solicitaron un informe a la 
Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, por considerar 
ese precepto abiertamente inconstitucional, pues infringiría lo establecido en el 
artículo 80 de la Carta Fundamental, y que hubo oposición para acceder a esta 
solicitud. Por consiguiente, como disponemos de tiempo, ya que seguramente 
ese artículo no se tratará antes del viernes próximo, creo conveniente que el 
Senado recabe un informe a la Comisión señalada acerca de la 
constitucionalidad del artículo 2º transitorio. El señor MIRANDA.—Pido la 
palabra sobre este punto. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente) .— Tiene la palabra Su Señoría, 
 
El señor MIRANDA.—Deseo expresar que, efectivamente, como lo recuerda el 
Honorable señor Jaramillo Lyon, el Senador que habla planteó en las 
Comisiones unidas, en compañía del Honorable señor Aguirre Doolan, la 
inconstitucionalidad de los artículos 1º y 2º transitorios, y propusimos que esta 
materia fuera enviada en consulta a la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. Pero el señor Presidente de las Comisiones estimó que no había 
motivo para ello, y no aceptó nuestra proposición. Con posterioridad, varios 
señores Senadores, miembros de las Comisiones unidas, acordaron formular la 
consulta en nombre propio. La Comisión resolvió no pronunciarse sobre la 
cuestión, en razón de que las Comisiones unidas estimaron procedentes esas 
disposiciones, las sometieron a votación, y fueron aprobadas. Concuerdo con el 
criterio de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento en 
este caso. Es evidente que sólo le corresponde emitir juicio respecto de 
consultas solicitadas por acuerdo del Senado. Por eso, como tenemos aún 
suficiente tiempo, concurro en estimar que sería conveniente que el Senado 
adoptara el acuerdo de formular la consulta. No cabe duda de que sería 
preferible, llegado el momento de conocer esos artículos, que son de 
extraordinaria importancia, tener a la vista un pronunciamiento de la Comisión 
técnica, la de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 
 
Me sumo, pues, a la petición formulada por el Honorable señor Jaramillo Lyon. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se pedirá el 
informe solicitado por los Honorables señores Senadores. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —No, señor Presidente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— No habría acuerdo unánime. 
 
La proposición debe, pues, votarse. 
 
En votación. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Supongo que la pondrá en discusión. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra acerca del asunto 
planteado por el Honorable señor Jaramillo Lyon. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —En efecto, tal como lo han expresado los 
Honorables señores Jaramillo y Miranda, en las Comisiones fue planteado por 
varios señores Senadores el carácter inconstitucional del artículo 2º transitorio. 
Nada se dijo en este sentido en lo tocante al artículo 1º transitorio. 
 
El señor MIRANDA,—Tiene razón, señor Senador. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Tiene razón Su Señoría. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Por mi parte, no tuve ninguna duda en 
cuanto a la constitucionalidad del artículo 2º transitorio, y, en consecuencia, lo 
declaré procedente. Los señores Senadores que lo impugnaban, solicitaron que 
la Comisión de Constitución, se pronunciara al respecto. 
Sometido el asunto a la consideración de las Comisiones unidas, no hubo 
mayoría para solicitar tal informe y, en consecuencia, la consulta se hizo tan 
sólo en nombre de algunos de sus miembros. Tengo entendido que la Comisión 
de Constitución tomó conocimiento del asunto; pero, en vista de que el artículo 
había sido declarado procedente y aprobado, estimó que no surtiría efecto 
cualquiera opinión en contrario. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Dice otra cosa el párrafo pertinente de la 
respuesta de la Comisión: que, consultada verbalmente por intermedio de su 
Secretario, señor Eyzaguirre, informó al señor Secretario de nuestra Comisión 
de Gobierno, señor Correa, que se abstendría de evacuar una consulta no 
acordada previamente por el Senado. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Es lo que estaba diciendo: que la actitud 
de la Comisión fue no atender a esta consulta, en virtud de no haber sido 
acordada por las Comisiones unidas ni por el Senado. 
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Ahora bien, sería interesante conocer cuáles son efectivamente los aspectos 
que los señores Senadores impugnan por considerarlos de carácter 
inconstitucional. Lo procedente, a este respecto, sería que, llegado el momento 
oportuno, nos abocáramos a conocer el problema, a menos de acordar la Sala, 
por unanimidad, discutir ahora este asunto, ajeno al orden del proyecto Tengo 
entendido, señor Secretario, que, desde el punto de vista reglamentario, 
debemos empezar a tratar el proyecto desde el artículo 1º. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Sí, señor Senador. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —En consecuencia, se requiere 
asentimiento unánime de la Sala para decidir si se formula la consulta 
solicitada, pues ella recaería en una materia que no corresponde tratar en este 
momento, según el orden en que debe despacharse el proyecto. Para estar en 
condiciones de saber si la consulta procede, hay que conocer la objeción que 
Ese artículo merece a los señores Senadores desde el punto de vista 
constitucional. De lo contrario no tendría sentido adoptar tal acuerdo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— El asunto ha sido planteado como 
cuestión previa; de manera que también debe resolverlo la Sala en primer 
lugar. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Desde el punto de vista reglamentario, 
¿existe la cuestión previa aun cuando recaiga en una materia que se encuentra 
al final de1 proyecto? Tengo entendido que ella es admisible sólo, en cuanto al 
artículo en discusión, y no así respecto de otra disposición del proyecto en 
debate. 
 
El señor CURTI.—Se trata de dar tiempo a la Comisión de Constitución para 
estudiar la materia. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En efecto, se ha dicho que desde ahora 
habría tiempo para que la Comisión emitiera su informe, ya que «1 artículo 2° 
transitorio se tratará al final del proyecto. 
 
El señor MIRANDA.—De todas maneras, examinaremos el fondo de la cuestión 
en el momento oportuno. Entiendo que la proposición del Honorable señor 
Jaramillo Lyon obedece exclusivamente al propósito de ganar tiempo, de 
manera que, al momento de discutirse el artículo 2º transitorio —lo que 
posiblemente ocurrirá el viernes— podamos tener a la vista el informe de la 
Comisión de Constitución sobre la materia. 
 
El señor FUENTEALBA.—¿ Cuáles serían las dudas de orden constitucional? 
 
El señor MIRANDA.—Las dudas consisten en lo siguiente: el artículo 2º 
transitorio establece que: "Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 
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del artículo 153, las expropiaciones decretadas por el Presidente de la 
República, en conformidad a lo dispuesto en..." —leyes anteriores— ". . .y las 
acordadas por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, de acuerdo 
a lo dispuesto en..." 
 
—ley anterior de reforma agraria y estatuto reglamentario—....y que no se 
encontraren perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente ley, se 
regirán en lo que respecta a la forma de determinar la indemnización por las 
normas establecidas en el Capítulo IV del Título II. Será aplicable, además, lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 de la presente ley". 
Pues bien; en virtud del artículo 80 de la Constitución Política del Estado, no 
está permitido al Congreso legislar sobre materias que se encuentren 
pendientes del conocimiento de los tribunales de justicia. Dice ese artículo 80: 
"La facultad de juzgar las causas civiles y criminales pertenece exclusivamente 
a los tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la República, ni el 
Congreso, pueden, en caso alguno, ejercer funciones policiales, abocarse 
causas pendientes o hacer revivir procesos fenecidos." 
En consecuencia, es evidente que si una expropiación no está perfeccionada, 
porque se encuentra reclamada la cuota de indemnización, por ejemplo —y 
éste es el caso previsto, precisamente, en el artículo 2º transitorio— la 
aplicación de esta precepto burlaría la disposición constitucional que he leído. 
Como si esto fuera poco, el artículo 3° viene a reconocer, en buenas cuentas,' 
tal situación. 
En las Comisiones, los asesores jurídicos del señor Ministro de Agricultura 
sostuvieron que, en realidad, el juicio de expropiación no podía entenderse 
terminado sino hasta el momento mismo en que hubiera acuerdo sobre el pago 
de la indemnización y sobre su monto. El artículo 3º, como para dar mayor 
claridad a nuestras argumentaciones, establece: "Si, a la fecha de vigencia de 
la presente ley, se encontrare pendiente la expropiación de un predio rústico 
efectuada en conformidad a la ley Nº 15.020 y al D.F.L. RRA. Nº 9, de 1963, 
por haber reclamado el propietario de la procedencia de la expropiación, y el 
Tribunal diere lugar a la reclamación, el Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria podrá acordar la expropiación total o parcial, si la Corporación 
de la Reforma Agraria ya hubiere tomado posesión material del predio en 
conformidad al artículo anterior y estuviere ejecutando en el predio trabajos u 
obras de reforma agraria." Y el penúltimo inciso de este mismo artículo 
dispone: "El monto de la indemnización se determinará en conformidad a las 
disposiciones del artículo 40, siendo aplicables, además, las disposiciones del 
inciso segundo del artículo 41 y las del artículo 42, todos de la presente ley." 
Es decir que, en lo tocante a juicios pendientes por haberse reclamado del 
monto de la expropiación, este proyecto, una vez convertido en ley, aplicaría 
disposiciones contenidas en el mismo cuerpo legal, lo que, a nuestro juicio, 
vulneraría claramente lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución Política, 
pues no cabe duda de que la situación prevista en el artículo 2º es la de 
"causas pendientes" a las que están impedidos de avocarse el Presidente de la 
República y el Congreso. 
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Estas son, en realidad, expuestas en forma muy sintética y genérica, las 
razones que se tuvieron en vista para estimar que esa disposición podría ser 
de aquellas que vulneran el artículo 80 de la Carta Fundamental, y por ello 
solicitamos consultar a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento. ¿Qué se desea ahora? ¿Qué se ha planteado? Tener a la vista un 
pronunciamiento de la Comisión, para conocer, llegado el momento oportuno, 
el fondo de esta cuestión, con el mayor número posible de antecedentes. Nada 
más. 
 
El señor AYLWIN. — Creo que realmente no hay aquí una cuestión de 
constitucionalidad seria. 
En primer lugar, es evidente que, al legislar en el sentido de que las normas de 
la nueva ley regirán para las expropiaciones en tramitación, ni el legislador ni 
el Presidente de la República entran a fallar juicios pendientes o a hacer revivir 
procesos fenecidos, sino a establecer las disposiciones sustantivas con arreglo 
a las cuales se fallarán los correspondientes juicios, cosa que no es primera 
vez que ocurre en el Derecho chileno, y que cae dentro de lo que autorizan 
diversos preceptos de la ley sobre efecto retroactivo de las leyes. 
En seguida, quiero hacer presente otra circunstancia. Se impugnan como 
inconstitucionales las indicaciones formuladas al artículo 2º transitorio. Pero, 
en el supuesto de que lo fueran, resulta que el artículo aprobado por la Cámara 
y que conoce el Senado en segundo trámite, establece la misma norma. Las 
indicaciones sólo tienden a modificar y precisar la redacción de ese artículo, 
que admite y prescribe que las disposiciones de la nueva ley se aplicarán a las 
expropiaciones actualmente pendientes y no perfeccionadas. En consecuencia, 
en el peor de los casos, la Comisión podría declarar inconstitucional el precepto 
aprobado por la Cámara de Diputados, que en esencia establece lo mismo que 
las indicaciones. 
Por lo dicho, me parece innecesario este trámite de consulta a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Discrepo de la opinión sustentada por el 
Honorable señor Aylwin en el sentido de que esta disposición no es 
inconstitucional, pero creo que no es éste el momento, ni tampoco la tribuna, 
para discutir el problema. 
Lo que se está solicitando es que la Comisión de Legislación emita un informe 
al respecto. Si los señores Senadores se hallan tan convencidos de que el 
artículo es constitucional, no se ve inconveniente para que accedan a la 
petición que formularon cuatro de los diez miembros dé las Comisiones unidas, 
en orden a requerir un informe a dicha Comisión. Cuando se pida ese dictamen 
y la Comisión trate el problema, habrá llegado el instante de que el Honorable 
señor Aylwin exponga las razones que aquí ha dado y de las cuales, 
personalmente, no. participo. Diré en forma breve por qué no participo de 
ellas. 
Cuando el artículo 80 de la Constitución Política dice que ni el Presidente de la 
República ni el Congreso pueden en caso alguno ejercer funciones judiciales, 
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avocarse causas pendientes o hacer revivir procesos fenecidos, no se pone en 
el caso de que mañana el Jefe del Estado o el Parlamento se constituyan en 
tribunal, pidan los autos del proceso y dicten sentencia. ¿Qué trata de evitar 
este artículo? Que mediante una disposición legal se entre a fallar procesos 
pendientes; no que se dicte sentencia en un juicio. Lo que sostuvieron cuatro 
de los diez miembros de las Comisiones unidas y lo que yo pienso es que 
mediante el artículo 2º transitorio se están resolviendo procesos pendientes, 
por más que no se cumpla la formalidad de emitir sentencia. Esa es la 
interpretación y alcance que invariablemente se ha dado al artículo 80. 
En mi larga vida parlamentaria, he visto en numerosas oportunidades que las 
Comisiones han rechazado indicaciones o disposiciones de los proyectos 
originales, por considerar que ellas repercutían en los juicios pendientes. 
A mi juicio, negar a una parte del Senado que estima que esta disposición es 
inconstitucional, la posibilidad de que la Comisión del ramo se pronuncie al 
respecto, es ir más allá de todo lo posible. La Comisión se pronunciará, emitirá 
su informe y el Senado lo aprobará o rechazará, pero, por lo menos, se habrá 
respetado el derecho de los Senadores a que la Comisión técnica informe sobre 
la materia. 
 
El señor PALMA.—Me parece que, sin perjuicio de seguir discutiendo los 
artículos por orden de numeración, se puede solicitar ese informe. 
Las razones aducidas aquí —creo que hasta el Honorable señor Aylwin 
concuerda en ello— hacen conveniente una resolución de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, porque, en la práctica, evitará un cantidad 
de problemas, pleitos y situaciones difíciles que se le presentarán a la CORA de 
manera inevitable si este asunto no queda perfectamente aclarado desde el 
punto de vista constitucional. 
 
El señor FUENTEALBA.— Ese informe no va a evitar nada. Es innecesario. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).-— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Sala, se solicitará el informe pedido por los Honorables 
señores Jaramillo y Miranda. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —No hay acuerdo. 
 
El señor FUENTEALBA.— No hay acuerdo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Hay que votar inmediatamente? 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Sí, señor Senador, en virtud de una 
disposición reglamentaria. 
 
(Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Voto negativamente, porque no tengo 
dudas al respecto y no me interesa consultar sobre una materia que me parece 
clara. 
 
El señor AYLWIN.—Voto que no, por estimar absolutamente innecesario ese 
informe. 
 
El señor CURTI.—Lo que abunda no daña. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Si se niega esta consulta a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, se atropella evidentemente una norma de 
buena convivencia parlamentaria. 
El Senado, al pedir informe, no sienta ningún criterio. Una vez que llegue el 
informe, la Corporación lo aprobará o lo rechazará y en ese momento 
establecerá su juicio. 
 
Insisto en que negarse a la solicitud de cuatro de los diez miembros de las 
Comisiones unidas es faltar a normas de convivencia indispensables en el 
Senado. 
Voto que sí. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Resultado de la votación: 12 votos por la 
afirmativa, 11 por la negativa, 2 abstenciones y 1 pareo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se va a repetir la votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor PALMA.— Voto que sí, en el entendido de que el informe será 
evacuado antes de la discusión del artículo. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Antes del viernes. Ese es el objeto de la consulta. 
 
—Se aprueba la proposición de los señores Jaramillo Lyon y Miranda (14 votos 
por la afirmativa, 11 por la negativa, 3 abstenciones y 1 pareo). 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión la letra a) del artículo 1° 
Ofrezco la palabra. 
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El señor REYES.— Señor Presidente, en esta letra se cambió la definición de 
predio rústico, al reemplazar la palabra "predio" por "inmueble susceptible de 
uso". 
Entiendo que el artículo 570 del Código Civil, al definir los inmuebles, reconoce 
que también tienen categoría de tales los bienes que por destinación o 
adherencia se vinculan a un predio. 
Esta misma interpretación aparece en el inciso final del artículo 28 de este 
proyecto, al prescribir que, "no obstante lo dispuesto en el artículo 1° letra a), 
en ningún caso se entenderán incluidos en la expropiación de un predio rústico 
los animales, las maquinarias no adheridas al suelo, las herramientas y los 
equipos y otros bienes muebles destinados al uso, cultivo o beneficio del predio 
que puedan separarse de él sin detrimento". 
En esta forma, resulta claro que, aun cuando por la letra a) del artículo 1 
pudieran entenderse sujetos a expropiación también los animales y 
maquinarias, éstos quedan eliminados de la posibilidad de ser expropiados en 
virtud de la salvedad del artículo 28. 
A nuestro juicio, sería preferible reemplazar el término "inmueble" que figura 
en la letra a), por el de "bien raíz" u otro semejante. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Por la palabra "predio". 
 
El señor REYES.—Podría ser, aunque me parece mejor la expresión "bien raíz", 
para que se entienda que todos los bienes adheridos al campo son susceptibles 
de expropiación... 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Evidente. 
 
El señor REYES.— ... no así los animales y las maquinarias. 
 
Si no estoy equivocado, por este motivo se colocó la palabra "inmueble": por 
ser más amplia que "predio", que podría identificarse con el casco mismo. 
Como esta disposición, igual que otras, no podría ser modificada 
estrictamente, de acuerdo con el mecanismo de aprobar o rechazar las 
indicaciones presentadas, me permito sugerir, siempre que haya unanimidad, 
que el inciso final del artículo 28, que dice: "No obstante, lo dispuesto en el 
artículo 1º, letra a), en ningún caso se entenderán incluidos en la expropiación 
de un predio rústico los animales", etcétera, pase a ser inciso segundo de la 
letra a) del artículo 1º, sin la frase inicial "No obstante lo dispuesto en el 
artículo 1º letra a)". De este modo, quedaría la definición de predio rústico e, 
inmediatamente después, lo siguiente: "En ningún caso se entenderán 
incluidos en la expropiación de un predio rústico los animales, las maquinarias 
no adheridas al suelo", etcétera. 
Ruego al señor Presidente solicitar el acuerdo de la Sala sobre mi sugerencia. 
En todo caso, nuestro criterio está planteado. 
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El señor BULNES SANFUENTES.— O sea, el inciso segundo de la letra a) 
comenzaría diciendo que "en ningún caso se entenderán incluidos en la 
expropiación de un predio rústico", y en lo demás quedaría igual. 
 
El señor REYES.—Exactamente, señor Senador. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se acogerá la 
proposición formulada por el Honorable señor Reyes. 
No hay acuerdo. 
 
—Se aprueba la modificación a la letra a) del artículo 1º, en la forma sugerida 
por las Comisiones unidas (20 votos contra 5 y una abstención). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Letra c). 
En el inciso primero, reemplazar el punto y coma (;) final, por un punto (.). 
En el inciso segundo, reemplazar la frase: "El reglamento determinará las 
normas que deberá seguir el organismo expropiador para la calificación de las 
condiciones económicas,", por "El reglamento determinará las normas que se 
deberán seguir para la calificación de las condiciones económicas,". 
Agregar la siguiente frase final al inciso tercero: 
"Para la aplicación de este inciso respecto de los terrenos de secano no arables 
comprendidos desde el río Choapa al norte, se exigirá que, a lo menos, el 50% 
de ellos estén dedicados a programas de recuperación de la vegetación y de 
los suelos o a praderas naturales mejoradas". 
Reemplazar su inciso cuarto por el siguiente: 
"Asimismo, y en todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio 
rústico si el propietario que lo explota ha incurrido por dos o más veces 
durante los dos años anteriores a la fecha del acuerdo de expropiación, en 
cualquiera de las siguientes infracciones: apropiación indebida de asignaciones 
familiares; despido de empleados u obreros sin causa justificada en 
conformidad a la ley Nº 16.455, de 6 de abril de 1966; incumplimiento de las 
prestaciones en dinero o en especie a que los trabajadores tengan derecho o 
de las prestaciones pecuniarias que deba efectuarse en las instituciones de 
previsión. Estas infracciones deberán encontrarse acreditadas por sentencia 
judicial o resolución administrativa ejecutoriadas. La resolución administrativa 
deberá haber sido notificada personalmente al propietario o su representante". 
El inciso quinto, pasa a ser sexto, sin modificaciones. 
Además, ha. llegado una indicación renovada, con la firma de los Honorables 
señores Corvalán, Contreras Labarca, Chadwick, Luengo, Teitelboim, 
Altamirano, Corbalán, Campusano, Allende y Contreras Tapia, tendiente a 
agregar, a continuación del inciso tercero de la letra c), el siguiente inciso: "Del 
mismo modo se considerará mal explotado el predio que, siendo total o 
parcialmente apto para la ganadería, tenga una densidad inferior a 0,5 animal 
bovino por hectárea de tierra apta para esta explotación; o que tenga 
enfermos más del 10% de sus animales". 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Pido votar en forma separada cada una de 
las enmiendas a la letra c), y luego pronunciarnos sobre la indicación 
renovada. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Deseo hacer un alcance acerca de una materia 
diferente de la indicación renovada. 
 
El Honorable señor Miranda formuló indicación para agregar una frase final al 
inciso tercero. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Así lo leí, señor Senador. Dije: "Agregar la 
siguiente frase final al inciso tercero:...". 
 
En el informe hay un error que, con seguridad, no está corregido en el 
ejemplar de Su Señoría. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Queda entendido que si se aprueba la 
modificación propuesta por las Comisiones, lo que en el informe se sugiere 
intercalar como inciso cuarto quedará como frase final del inciso tercero. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación separada las enmiendas a la letra c) propuesta por las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el inciso primero, reemplazar el punto y 
coma (;) final por un punto (.). 
 
—Se aprueba el informe. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el inciso segundo, reemplazar la frase: 
"El reglamento determinará las normas que deberá seguir el organismo 
expropiador para la calificación de las condiciones económicas,", por "El 
reglamento determinará las normas que se deberán seguir para la calificación 
de las condiciones económicas,". 
 
—Se aprueba el informe. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el inciso tercero, se propone agregar la 
siguiente frase final: "Para la aplicación de este inciso respecto de los terrenos 
de secano no arables comprendidos desde el río Choapa al norte, se exigirá 
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que, a lo menos, el 50% de ellos estén dedicados a programas de recuperación 
de la vegetación y de los suelos o a praderas naturales mejoradas.". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aprobará el 
informe de la Comisión. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Que se vote, señor Presidente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente) .— En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Voto negativamente la enmienda, 
porque tiende a reducir de 70% a 50% la exigencia que imponía 
primitivamente el proyecto. 
 
El señor PALMA.—Voto a favor- de la modificación, porque, según entiendo, en 
las Comisiones se dieron razones suficientes para justificar esta facilidad dada 
a los predios explotados en la zona del Choapa al norte. 
Como es sabido, las condiciones agrícolas, ecológicas, económicas, climáticas 
de esa región son tan duras como para considerar que no puede regirse por la 
misma disposición aplicable a las tierras que van desde el Choapa o desde el 
Aconcagua al sur. 
Por consiguiente, este precepto, que fue aprobado por las Comisiones, no sé si 
con algún voto en contra,... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Por supuesto. 
 
El señor PALMA.—.. .tiene plena justificación desde el punto de vista regional 
Voto favorablemente. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Voto que sí, por las razones expuestas tan 
claramente por el Honorable señor Palma, y a las cuales concurrimos todos los 
miembros de las Comisiones, no obstante el arrepentimiento que noto ahora 
en algunos señores Senadores. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— No, señor Senador. 
 
—Se aprueba el informa (13 votos contra 7, una abstención y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La indicación renovada tiene por objeto 
agregar, a continuación del tercero, el siguiente inciso: "Del mismo modo se 
considerará mal explotado e 1 predio que, siendo total o parcialmente apto 
para la ganadería, tenga una densidad inferior a 0,5 animal bovino por 
hectárea de tierra apta para esta explotación; o que tenga enfermos más del 
10% de sus animales". 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Medio animal bovino por media hectárea? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Por hectárea, Honorable Senador. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Todo el país? ¿El territorio de Magallanes 
también? 
 
El señor VON MÜHLENBROGK.—Todo el país, señor Senador. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Esto es muy delicado. Me agradaría que se 
nos diera alguna razón. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Como se sabe, en el proyecto que nos ocupa 
se califican los predios mal explotados. Pero en esta calificación existe un vacío 
respecto de los predios ganaderos o aptos para la ganadería. Sus Señorías 
saben que en las provincias de Bío-Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, Osorno y 
Llanquihue se encuentra 50% o más de la masa bovina existente en nuestro 
país. 
En estas circunstancias, hemos formulado esta indicación, porque nos parece 
que, si no se llena el vacío a que me referí, se limitan las posibilidades de 
expropiación " de fundos en la región mencionada. 
Eso es todo. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— He oído con mucha atención al Honorable 
señor Corvalán, quien se ha referido a la zona más ganadera de Chile, y creo 
que allí, a ojo de profano, es justificada la observación de Su Señoría. Pero me 
parece que en la zona austral, Magallanes, no podría conjugarse esa 
disposición. 
Creo que el señor Ministro, por su calidad de técnico y conocedor de la 
situación del país, podría ilustrar el debate. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—El Gobierno está en desacuerdo 
con esta indicación, porque la verdad es que, si ella fuera aprobada y 
promulgada en definitiva como parte de la ley de reforma agraria, no quedaría 
una pulgada de suelo inexpropiable, pues se consideraría como mal explotado 
un predio que tenga más de esa densidad ganadera ó 10% o más de sus 
animales enfermos. 
Creo que en Chile son muy pocos los rebaños que carecen de afecciones. Si 
esto, se pudiera determinar bien, seguramente la morbilidad en aquéllos 
llegaría a 15%, 20%, 50% ó 60%. 
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Por otra parte, la densidad media del ganado chileno o de la tierra ganadera de 
Chile —por lo menos, hasta donde alcanzan mis conocimientos— es de dos o 
tres hectáreas en promedio por animal vacuno adulto. Excepcionalmente, en 
algunas explotaciones muy bien' llevadas, se dan densidades de uno o dos 
animales por hectárea. Se puede llegar a más; pero el promedio del país es 
muy inferior al que aquí se establece como requisito para considerar mal 
explotado un predio. 
Ahora, en el caso particular de Magallanes, planteado por el Honorable señor 
González Madariaga, es evidente que, por mucho que se mejoren las praderas 
artificiales, no se logrará allí una densidad ganadera tan alta como la que aquí 
se plantea, a corto plazo. Puede ser que en un plazo prudente se logre. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA— ¿Y las praderas artificiales? 
 
El señor VON MÜHLENBROCK—En forma muy breve, deseo manifestar que en 
las Comisiones unidas voté en contrario esta indicación, y volveré a hacerlo 
ahora, por oponerse totalmente a la realidad económica del país. 
Tiene razón, sí, en una parte el Honorable señor Corvalán: la zona sur es 
eminentemente ganadera, y nunca debió haber entrado en la siembra de 
cereales, que ha ocasionado la ruina de sus agricultores. El promedio en la 
región fluctúa en alrededor de los cuatro vacunos por hectárea, porque el 
problema ganadero en la zona radica eminentemente en el talaje. 
La Corporación de Fomento está haciendo esfuerzos extraordinarios por 
aumentar la producción de leche, y para ello ha desarrollado un plan de 
asistencia ganadera mediante préstamos de auxilio veterinario, y ha 
comenzado ya a instalar postas móviles veterinarias para llevar atención 
especialmente al pequeño productor. Pero la zona es permanentemente 
azotada por epidemias como el bang, el carbunclo, la epizootia, etcétera. En 
caso de aplicarse este artículo, sería imposible la ganadería, pues todos los 
predios del sur de Chile aparecerían como mal explotados, inclusive aquellos 
que pueden señalarse como explotaciones técnicas modelo. 
Por eso, esta indicación se da de cabeza con la realidad, y es absolutamente 
contraproducente, pues significaría la ruina de toda posibilidad económica en la 
zona sur. En lo relativo a Chiloé, Aisén y Magallanes, como decía el Honorable 
señor González Madariaga, la disposición es absoluta y totalmente 
impracticable, porque allá el promedio es de hasta 15 hectáreas por animal 
adulto. 
Por lo expuesto, votaré en contrario. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. En votación. — (Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—El resulta-do de la votación ya se puede 
prever. Sin embargo, deseo dejar constancia de que la mayoría que se está 
conformando para despachar este proyecto de ley en la forma como viene en 
el segundo informe, no ha demostrado ningún interés con relación al problema 
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ganadero, pues si esta indicación tiene algún vacío —no pretendo decir que sea 
perfecta—, muy bien podrían haberse discutido tales errores.  
Me perdonará el señor Ministro, pero es erróneo el dato que acaba de dar en 
cuanto a que en la región a que yo hice referencia un animal adulto bovino 
necesita dos a tres hectáreas. El Honorable señor Von Mühlenbrock acaba de 
manifestar que, por lo menos en su provincia, Llanquihue, si no me equivoco. 
 
El señor VOÑ MÜHLENBROCK.—En Valdivia y Osorno. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— ...la densidad es de cuatro animales por 
hectárea. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK—No, señor Senador. Cuatro hectáreas por 
animal adulto. El sur no produce alfalfa. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— No, Honorable colega. 
 
La verdad es que un predio ganadero que tenga un promedio inferior a medio 
animal por hectárea no se aprovecha desde el punto de vista pecuario. Lo 
mismo ocurre si se trata de un predio en que haya más de 10% de animales 
enfermos. 
Voto que sí. 
 
El señor AYLWIN.—Los datos mencionados por el Honorable señor Luis 
Corvalán pueden ser rigurosamente exactos en laboratorio o en casos 
excepcionales. Pero el promedio en el país es el señalado por el señor Ministro. 
En consecuencia, esta norma, que pretende señalar como mal explotado el 
predio que no cumpla una condición excepcional, nos parece injusta. 
Por esta razón, y no porque se esté conformando una determinada mayoría 
para votar este proyecto— lo cual es una suposición antojadiza—, los 
Senadores de estas bancas hemos rechazado esta indicación. 
Voto que no. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Voto en contra de la disposición, por estar en 
desacuerdo con la realidad nacional y porque implica desconocimiento absoluto 
de lo que es la ganadería del país. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Hice algunas consultas en principio, porque 
me ha alarmado el sentido general que tiene la indicación. Todo el mundo sabe 
que hay buenas y malas tierras. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Para los efectos ganaderos. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Estoy hablando de ganadería. 
El clima es diferente y son distintas las condiciones de la tierra. De un punto a 
otro hay gran diferencia, aun dentro de una misma provincia. Por lo tanto, una 
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disposición legal que abarca todo con un solo criterio, no puede resultar. Esto 
es más bien de orden administrativo. 
No tengo interés político alguno. Sólo quiero a mi país. Yo lo he defendido 
hasta quedar solo, y no puedo dejar de mantener este mismo criterio de 
resguardo del interés nacional frente a conceptos de orden económico. No me 
atengo al aspecto político. 
Voto que no. 
 
El señor PALMA.—Concuerdo con el Honorable señor Corvalán en la necesidad 
de buscar factores que estimulen el aumento de la masa ganadera del país. 
Pero éste no es un proceso que pueda resolverse por ley ni por una disposición 
de esta naturaleza introducida en una ley destinada, precisamente, a realizar 
la reforma agraria con objetivos de fomento, aparte otros fines. 
Dos datos bastan para considerar que, en el hecho, esta disposición resulta 
inaplicable en la práctica: actualmente existen en Chile alrededor de quince 
millones de hectáreas destinadas a la ganadería, y sólo un millón doscientas 
mil son praderas artificiales permanentes. Estas últimas son las que permiten 
una densidad como la señalada. En consecuencia, para la inmensa mayoría del 
país esta disposición resultaría expropiatoria de inmediato y, por lo tanto, 
inaplicable desde el punto de vista de un texto legal que pretende ser metódico 
en sus alcances. 
Voto que no. 
 
—Se rechaza la indicación renovada (16 votos por la negativa, 7 por la 
afirmativa y 2 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones unidas proponen 
reemplazar el inciso cuarto por el siguiente: 
 
"Asimismo y en todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio rústico 
si el propietario que lo explota ha incurrido por dos o más veces durante los 
dos años anteriores a la fecha del acuerdo de expropiación, en cualquiera de 
las siguientes infracciones:..." En seguida señala las infracciones que ya 
mencioné. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿No hay debate, señor Presidente? 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ya hubo debate al comienzo, al tratarse 
el artículo. Sólo ofrecí la palabra respecto de la indicación renovada. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —No le entendí así. 
Voy a fundar mi voto. 
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Los Senadores de estas bancas estamos en desacuerdo con la modificación 
introducida a este artículo. 
El proyecto, tal como estaba en el primer informe, establecía: "Asimismo y en 
todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio rústico, si quien lo 
explota ha infringido la legislación social y del trabajo, respecto de los 
empleados y obreros que trabajan en dicho predio,. . ." Vale decir, en el primer 
informe la disposición era absolutamente general e incluía, en consecuencia, 
cualquier tipo de infracción respecto de la legislación social o del trabajo. En 
cambio, la modificación es restrictiva, pues establece cuáles son las 
infracciones: apropiación indebida de asignaciones familiares; despido de 
empleados u obreros sin causa justificada, en conformidad a la ley 16.455 —la 
famosa ley que se ha denominado de inamovilidad, en circunstancias de que 
en el hecho ha resultado ser de movilidad, pues sus defectos son tan grandes 
que no ha logrado resguardar la inamovilidad de los trabajadores—; 
incumplimiento de las prestaciones en dinero o en especie a que los 
trabajadores tengan derecho o de las prestaciones pecuniarias que deba 
efectuar en las instituciones de previsión. 
Vale decir, la disposición que se introdujo en el segundo informe es restrictiva 
respecto de lo establecido en el primer informe, Nosotros preferimos el 
precepto primitivo, tal como estaba en el primer informe, y, en consecuencia, 
rechazamos la modificación. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— A mi juicio, el Honorable señor Salomón 
Corbalán ha sido suficientemente claro. Sólo deseo agregar que -este inciso 
representa un retroceso no sólo con relación al primer informe, sino respecto 
del proyecto original del Gobierno, que, como ha explicado el señor Senador, 
establecía que en todo caso se reputará mal explotado un predio rústico, si 
quien lo explota ha infringido la legislación social y del trabajo, cualquiera 
infracción que fuere. En este inciso se restringen las causas a cuatro o cinco. 
Voto que no. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Yo no he intervenido en el estudio en las 
Comisiones. Pero, a mi juicio, aquí hay dos ideas totalmente contradictorias. 
Un fundo es mal explotado cuando tiene mal rendimiento agrícola. Sobre eso 
no cabe discusión. Por otra parte, si el dueño de un fundo falta a las leyes 
sociales, debe ser castigado. Ese es otro aspecto, de orden social. Aquí este 
artículo junta las dos cosas, que son totalmente inconexas. 
En consecuencia, me abstengo de votar. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Me llamó la atención, durante el debate del 
primer informe en las Comisiones unidas, la redacción de este inciso, que es de 
una drasticidad tan extraordinaria, que bastaban dos infracciones a la 
legislación social y del trabajo para que un predio quedara expuesto a 
expropiación. Vale decir, en un fundo modelo, con lechería, con cultivo de 
remolacha, con alta productividad, con doscientos o trescientos trabajadores, 
bastaría que su dueño, no obstante dar ejemplo de esfuerzo y sacrificio, 
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hubiera sido sancionado dos veces por una infracción a las leyes del trabajo —
lo que es de muy fácil ocurrencia por cualquier, problema humano de 
trabajadores y administradores, o por no haber aplicado bien la múltiple, 
frondosa y complicada legislación social del país, en cuanto a no tener una 
caseta de baño o un buen servicio higiénico, para que ese fundo fuera 
expropiado. 
Hice presente que para tal tipo de infracciones había leyes del trabajo, las que 
son bastante drásticas y severas, que defienden a los trabajadores. Lo que 
acaba de manifestar el Honorable señor González Madariaga lo hice valer como 
antecedente, y el Ejecutivo lo escuchó. Yo fui quien trajo esta indicación, que 
las Comisiones aprobaron por mayoría, y que significa respeto de la realidad 
nacional y un considerable mejoramiento. 
En mi opinión, el proyecto ha sido perfeccionado con esa indicación del 
Ejecutivo, que acogió así nuestras imparciales opiniones en defensa de la 
realidad de la agricultura chilena, que no puede ser complicada ni se le pueden 
agregar cargas imposibles de resistir. 
Por consiguiente, voto favorablemente el inciso. 
 
—Se aprueba la modificación (14 votos por la afirmativa, 7 por la negativa, 
una abstención y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones proponen intercalar en la 
primera frase de la letra d), entre las palabras "riego" y "dirige", la conjunción 
"y", y eliminar la expresión "y participar en ella". 
En la segunda frase, suprimir las palabras "y participación". 
 
—Se aprueban (16 votos por la afirmativa, 7 por la negativa y 2 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones proponen las siguientes 
enmiendas en la letra g) : suprimir, en su segunda frase, la frase "que sea 
persona natural". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En la letra h), las Comisiones proponen 
intercalar, entre las palabras "clima" y "y otras características", las siguientes: 
"posibilidades de explotación", precedidas por una coma, y sustituir el punto y 
coma final (;) por un punto (.) 
Agregar, a continuación, el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Para la determinación de la superficie de la unidad agrícola familiar en el caso 
de asignaciones mixtas se considerarán los ingresos adicionales que se puedan 
obtener a título de copropietario de terrenos asignados en copropiedad y de 
socio de una cooperativa asignataria". 
—Se aprueba. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2536 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor FIGUEROA (Secretario).— En la letra p), las Comisiones proponen 
suprimir la palabra "son", que aparece a continuación de la palabra "arables"; 
agregar dos puntos (:) después de esta última, y reemplazar la coma final (,) y 
la conjunción "y" por un punto y coma (;). 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En la letra q), las Comisiones recomiendan 
reemplazar el punto final de esta letra, por un punto y coma. En seguida, 
proponen las siguientes letras nuevas, antes de los dos incisos finales del 
artículo. 
"r) Propiedad comunitaria: aquella que pertenece en común a varias personas 
naturales que la trabajan personalmente, o a una cooperativa formada por 
ellas, todas las cuales constituyen una comunidad humana y económica. Cada 
miembro contribuye con su esfuerzo personal al trabajo común y participa del 
producto que se obtenga en función de la naturaleza y aporte del trabajo que 
realice;". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente) .— Si le parece a la Sala, trataremos cada 
letra en forma separada. 
 
Acordado. 
 
En discusión la letra r). 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Sólo quiero dejar establecido que la 
definición a que se ha dado lectura fue incorporada por nuestra iniciativa al 
artículo 1°, que trata de las definiciones. Lo fue en virtud de que públicamente 
y en los debates de las Comisiones unidas y de la Sala del Senado, cuando se 
discutió en general el proyecto, el partido de Gobierno, en reiteradas 
ocasiones, sostuvo que tanto él como el Gobierno patrocinaban, desde el punto 
de vista programático y de principios, efectuar la reforma agraria sin llevar una 
actitud individualista al campo, sino estableciendo una nueva forma de 
propiedad, a la cual dan el nombre de "propiedad comunitaria". 
En varias oportunidades, no sólo con motivo de esta iniciativa legal, sino en la 
tramitación de otros proyectos y en diversos debates, se solicitó a los 
Senadores democratacristianos dar un poco de luz respecto del concepto de 
"propiedad comunitaria", y por lo cual ellos dicen luchar. A pesar de esos 
debates, quienes no somos democratacristianos, en lugar de ilustrarnos 
cabalmente, por así decirlo, sobre los alcances de aquel concepto tan 
fundamental, no logramos tal convencimiento. Me pareció indispensable, dado 
que tanto parlamentarios como Ministros y funcionarios de Gobierno, en sus 
palabras, decires y discursos expresaron el propósito de establecer en el 
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proyecto de reforma agraria el concepto de propiedad comunitaria, incorporar 
la definición de tal concepto en la iniciativa en debate. 
Por considerarlo absurdo, no quisimos presentar una indicación que consignara 
nuestra idea al respecto, por no ser nosotros los autores del concepto de 
propiedad comunitaria, ni quienes luchan por tal punto de vista o lo defienden. 
Nos parecía correcto y honesto buscar alguna fuente, dentro de la propia 
Democracia Cristiana, que definiera ese término. Así, revisando la iniciativa 
que esa colectividad política presentó como contraproyecto a la reforma 
agraria patrocinada por el Gobierno del señor Alessandri, nos encontramos con 
que dicho partido definía el concepto y promovía una reforma en la cual las 
tierras se entregarían bajo esa forma de propiedad. Entonces, en el segundo-
informe, presentamos una indicación que transcribía textualmente aquella 
definición. 
Pues bien, no narraré aquí las alternativas que esa indicación tuvo en la 
Comisión, por no tener mayor trascendencia. El hecho es que, en definitiva, se 
aprobó un texto sobre la base de la sugerencia formulada por el Ejecutivo, por 
intermedio del propio señor Ministro de Agricultura, y llevada a las Comisiones 
por los funcionarios que lo asesoran. 
Me pareció consecuente con la aprobación del concepto de "propiedad 
comunitaria", que el artículo 64, referente a las formas en que se asignará la 
propiedad de la tierra, consignada en lugar preferente, con primera prioridad, 
al término a que hago referencia. Sin embargo, debido a las actitudes a que 
nos tiene más o menos acostumbrados el partido de Gobierno, no se aceptó 
dar lugar preferente a la asignación de la tierra en propiedad comunitaria en el 
precepto respectivo. En consecuencia, se aprecia allí falta de coordinación y, 
en el fondo, también, falta de sinceridad. En efecto, si se creó y aceptó tal 
concepto, si se lo elevó a la categoría de principio fundamental en la 
inspiración filosófica y programática de la Democracia Cristiana, era lógico 
suponer que en la disposición donde se asignaban las tierras, se diera prioridad 
a la forma de propiedad comunitaria. Pero no sucedió así. Cuando se presentó 
la oportunidad propicia y formulamos la indicación para establecer que las 
tierras se entregaran, en primer lugar, en propiedad comunitaria y también en 
otras formas de propiedad, nos encontramos con que la Democracia Cristiana 
sostuvo para ello, en primer término, la entrega de la tierra en propiedad 
individual, y no en comunitaria. 
Tengo a la mano un libro bastante interesante, escrito por los señores Jacques 
Chonchol y Alejandro Silva Solar. Por supuesto, los Senadores 
democratacristianos lo deben de conocer, aun cuando no todos tengan la 
obligación de haberlo leído. En ese libro se definen los conceptos sustantivos 
de la propiedad comunitaria. ¿Cuáles son esos principios? Por desgracia, me 
encuentro restringido por el tiempo y no podré dar lectura a todos los 
principios estimados fundamentales en el régimen de propiedad comunitaria. 
En el número 2, el señor Chonchol, inspirador de la reforma agraria, dice: "No 
se admite la propiedad individual de los medios de producción de carácter 
comunitario, porque ello acarrea inevitablemente la vuelta al sistema 
asalariado de tipo capitalista, o sea, la vuelta al capitalismo. La propiedad 
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individual o personal se extiende sólo a los bienes de consumo, vale decir, 
aquéllos que tienen una finalidad de uso y no de lucro". 
Era lógico, entonces, suponer que, basados en principios tan sólidamente 
defendidos por este par de teóricos de la Democracia Cristiana, los 
inspiradores de la reforma agraria habrían de encontrar una actitud 
consecuente de parte" de sus Senadores. Por desgracia, la actitud consecuente 
que se esperaba lo ha sido sólo a medias se han limitado a admitir la definición 
de la propiedad comunitaria, pero no la han dejado consignada en el artículo 
64, que era lo que importaba, pues ahí se legisla sobre la asignación de la 
tierra y allí debió establecerse que la asignación de la tierra se otorga, en 
primer término, en la forma de propiedad comunitaria. 
Por supuesto, votaremos afirmativamente la modificación. Nosotros hemos 
tomado la iniciativa para que ella sea incorporada. En todo caso, pensamos 
que es una contribución o aporte para que al menos se pueda lograr una mejor 
definición de los sectores políticos representados en el Senado. 
 
El señor AYLWIN.—Las observaciones que acabamos de escuchar tienen algo 
de efectivo: la definición de propiedad comunitaria, en el proyecto, se hace por 
iniciativa tomada por Senadores del FRAP. Pero el nombre no hace la cosa. El 
concepto de propiedad comunitaria está en el proyecto tal como se presentó 
por el Ejecutivo a la Cámara de Diputados, como lo aprobó esa rama del 
Congreso Nacional y como se ha ratificado aquí, tanto en el primero como en el 
segundo informes, en el artículo 62 del primitivo proyecto (artículo 64, en la 
actualidad). En dicho artículo del proyecto primitivo, que llegó de la Cámara, 
se establece como regla general la asignación de las tierras en unidades 
agrícolas familiares, asignadas a campesinos en dominio individual. Pero se 
admite, acto seguido, que, en determinados casos, cuando no fuera posible 
esta clase de asignación o cuando por razones de orden técnico fuera 
aconsejable, las tierras podrán ser asignadas en dominio exclusivo a 
cooperativas campesinas o en copropiedad de campesinos y cooperativas 
campesinas. 
Si el concepto de copropiedad de comuneros que trabajan la tierra o 
asignación a cooperativas campesinas responde a la idea genérica de 
propiedad comunitaria, ¿por qué ni el Gobierno ni los Diputados de la 
Democracia Cristiana propusieron, en el artículo 62, reemplazar los términos 
precisos "asignación en copropiedad a campesinos", o "asignación a 
cooperativas campesinas", por las palabras "asignación en propiedad 
comunitaria"? No lo hicieron así, porque el concepto de propiedad comunitaria 
es doctrinario y porque las leyes, más que para contener declaraciones 
doctrinarias, son para resolver prácticamente los problemas, de acuerdo con 
los principios inspiradores de la filosofía de quienes las redactan. 
Cuando, en los años 1961 ó 1962, presentamos un contraproyecto de reforma 
agraria, como lo recordamos en la discusión general de la iniciativa en debate, 
consignamos en dicho proyectos tres formas de propiedad agrícola: la pequeña 
propiedad agrícola o propiedad familiar, la mediana propiedad agrícola y la 
propiedad comunitaria. Pues bien, en el proyecto en discusión, que responde a 
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la misma filosofía, se establecieron también tres formas de propiedad agrícola: 
la pequeña propiedad, la mediana propiedad, que es la resultante de la 
reserva, y la propiedad comunitaria. Esta última puede tomar dos formas 
específicas, cuales son las señaladas en el artículo 62 —64 del segundo 
informe—, que son: asignación en copropiedad a campesinos o asignación a 
cooperativas campesinas. Siendo así, nos parecía innecesario definir en el 
actual proyecto la expresión propiedad comunitaria, pues no era mencionada 
específicamente en su texto. Pero —repito—, de acuerdo con el viejo adagio 
jurídico, el nombre no hace la cosa. Sugerida la iniciativa para introducir la 
denominación expresamente, nos pareció necesario adaptar la redacción al 
texto de lo consignado como formas de propiedad comunitaria en el artículo 
62. Por eso, la definición de propiedad comunitaria propuesta en el informe 
establece que es tal la que pertenece a varias personas naturales que la 
trabajan personalmente (caso de asignación en copropiedad a campesinos) o a 
una cooperativa formada por esas personas naturales (caso de asignación a 
cooperativas campesinas), todas las cuales —campesinos comuneros, en un 
caso, y campesinos miembros de la cooperativa, en el otro— constituyen una 
comunidad humana y económica. "Cada miembro contribuye con su esfuerzo 
personal al trabajo común y participa del producto que se obtenga en función 
de la naturaleza o aporte del trabajo que realice." 
La característica de que se trate de una comunidad de trabajadores es el rasgo 
esencial de la propiedad comunitaria. Es decir, la propiedad pertenece a 
campesinos que trabajan en comunidad o a una cooperativa cuyos miembros 
laboran cooperadamente. En estas circunstancias, resulta innecesario volver a 
señalar en el artículo 62, actual artículo 64, como forma especial de asignación 
la que se hace en propiedad comunitaria, pues las dos formas específicas de 
asignación en propiedad comunitaria están expresamente consignadas en la 
redacción del inciso segundo del artículo 64. 
Es cuanto estimaba del caso señalar. 
 
El señor BULNES SANFUENTES— Me parece que en todos los sectores de la 
opinión pública existe mucho interés por saber, al fin, qué entiende la 
Democracia Cristiana por propiedad comunitaria. Hasta ahora, las tentativas 
hechas para lograr una definición o una descripción siquiera, resultaron 
infructuosas. Yo mismo, en diversos foros de televisión y aquí, en el Senado, 
pedí a mis Honorables colegas de la Democracia Cristiana que me ilustraran 
sobre la materia, pero no obtuve respuesta alguna. Cuando se intentó definir la 
propiedad comunitaria, en entrevista concedida al diario "El Mercurio" por los 
señores Aylwin, Gumucio y Parra, candidatos a la presidencia del Partido 
Demócrata Cristiano, los tres dieron respuestas absolutamente contradictorias 
entra sí. 
Tal vez, ésta habría sido la oportunidad para despejar, por fin, este equívoco y 
establecer con cierta aproximación de qué habla la Democracia Cristiana 
cuando se refiere a la propiedad comunitaria. Pero ha ocurrido que, o bien yo 
me equivoco mucho o la definición a que estamos abocados tampoco establece 
ningún concepto nuevo, ninguna idea que no esté consagrada en el derecho 
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chileno. En efecto, dice que propiedad comunitaria es la que pertenece en 
cambio a varias personas naturales que la trabajan personalmente, o a una 
cooperativa formada por ellas, todas las cuales constituyen una comunidad 
humana y económica. Y agrega que "cada miembro contribuye con su esfuerzo 
persona! al trabajo común y participa del producto que se obtenga en función 
de la naturaleza o aporte del trabajo que realice". 
 
De manera, entonces, que el elemento esencial de la propiedad comunitaria, 
cuando no se trata de cooperativas, es que ella pertenezca en común a dos o 
más personas y que éstas trabajen en comunidad, sin importar que, a la vez, 
también laboren en la propiedad el número de asalariados que se quiera. 
Si mañana dos o más grandes comerciantes compran la tienda "Los Gobelinos" 
y uno de ellos se instala como gerente comercial, y el otro, como gerente 
administrativo, y trabajan en común, pasarían a formar, de acuerdo con la 
definición enunciada, una propiedad comunitaria, por más que en dicho 
establecimiento trabajen varios cientos de asalariados. Del mismo modo, si el 
día de mañana una gran hacienda de dos mil o más hectáreas es adquirida por 
personas naturales y éstas trabajan el predio personalmente, habría propiedad 
comunitaria siempre que haya aportes iguales y las utilidades se distribuyeran 
en proporción al esfuerzo de cada uno de los compradores. Vale decir, una vez 
más nos encontramos con que la propiedad comunitaria no está definida; no lo 
está en su naturaleza y en los requisitos que la integran, ni mucho menos en el 
sistema jurídico que la rige o en las consecuencias que de ella derivan. 
Seguimos, señor Presidente, ante la nebulosa de un concepto que no logra 
definirse porque es un volador de luces y carece, en verdad, de sentido 
concreto. 
Pero hay más. Si se ha establecido esta definición de propiedad comunitaria en 
la letra r) del artículo 1º, uno debe pensar que el proyecto al cual estamos 
abocados tiene, entre sus finalidades principales, la de promover la propiedad 
comunitaria o de fomentar este tipo de propiedad. Es lo que se derivaría 
también de todas las declaraciones democratacristianas que señalan a la 
propiedad comunitaria como la panacea universal. Pero pido a mis Honorables 
colegas que, a continuación, lean el artículo... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —El artículo 64. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— No, señor Senador; el artículo 89 del primer 
informe, que dice: 
"Artículo 8º—Son expropiables los predios rústicos cuyos dueños sean dos o 
más personas en común, respecto de los cuales no se hubiese puesto término 
al estado de indivisión en los casos, forma y plazo establecidos en la presente 
ley". 
"No será aplicable el presente artículo a las tierras y comunidades a que se 
refiere el artículo 153." 
El último inciso se refiere a un caso de excepción. 
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En otras palabras, tenemos que el artículo 1º establece la propiedad 
comunitaria, y el 8° declara expropiables, sin reservas —porque en este caso 
no las hay—, toda propiedad que pertenezca a dos o más personas en común, 
aun cuando la propiedad cumpla estos requisitos vagos, difusos, tan fáciles de 
llenar, consignados en la definición ya tantas veces comentada. 
Dejo constancia de que en la referida definición caben la mayor parte de las 
comunidades; de que no está definido, por lo tanto, como concepto nuevo, el 
de la propiedad comunitaria, y dejo constancia, además, de la manifiesta 
contradicción entre la idea de propender a la propiedad comunitaria y la de 
hacer expropiables los inmuebles pertenecientes a una comunidad. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación la letra r), nueva, propuesta en el segundo informe, que iría a 
continuación de la letra q) del artículo 1°. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón) —Diré algunas palabras para reiterar, 
nuevamente, que el concepto de propiedad comunitaria es uno elaborado y 
preparado por el Partido Demócrata Cristiano y en ello nada tenemos que ver 
quienes promovimos la necesidad de incorporar su definición al proyecto. 
Oportunamente, cuando discutimos el artículo 62 y otros preceptos 
formulamos indicación respecto de las formas de propiedad que debían crearse 
en el proyecto y la forma como deberían entregarse las tierras. Establecimos, 
como condición fundamental, en esas indicaciones: que no existiera mano de 
obra asalariada ni en las cooperativas, ni en estas formas de propiedad 
comunitaria, ni en ninguna de las formas de los usuarios de la reforma agraria. 
Oportunamente veremos qué parte de ese concepto fue incorporado en la 
legislación. Mas para nosotros es inherente al principio de esfuerzo en común, 
de propiedad en común, el estado superior de la eliminación del hombre por el 
hombre, o sea, la eliminación del trabajo asalariado en esas nuevas formas de 
propiedad de la tierra. 
 
El señor AYLWIN.— Sólo deseo señalar que no es lo mismo la propiedad 
perteneciente a una comunidad cualquiera que propiedad comunitaria. Esta 
última, según la definición, que corresponde a los conceptos por nosotros 
sostenidos en 1961-1962, supone que todos los comuneros o miembros de la 
cooperativa trabajan personalmente, lo cual en principio, como regla, excluye 
el trabajo asalariado. 
 
El señor AMPUERO.— No necesariamente. 
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El señor AYLWIN.— La explotación personal está definida en este proyecto 
como "la explotación directa realizada por una personal natural que trabaja de 
modo continuo en las tierras, constituyendo este trabajo su actividad básica y 
que realiza dicha explotación con el aporte de su trabajo personal y el de los 
miembros de su familia que con él conviven, empleando asalariados sólo con 
carácter ocasional, en número limitado y proporcional a la extensión del predio 
y a la naturaleza de su aprovechamiento". 
 
Es decir, dos comuneros dueños de "Los Gobelinos" o de una hacienda indivisa, 
en el caso del artículo 9º, no son propietarios comunitarios. No tienen 
propiedad comunitaria, puesto que probablemente ninguno de ellos trabaja en 
forma personal. Puede haber explotación directa, pero no personal... 
 
El señor IBAÑEZ— ¿Y si trabajan? 
 
El señor AYLWIN.—...porque es el personal el que trabaja y es explotado con 
un régimen de propiedad capitalista. Por lo tanto, existe trabajo asalariado. 
La característica esencial del concepto de propiedad comunitaria es el trabajo 
personal. 
 
El señor IBAÑEZ.— Pero no lo dice. 
 
El señor AYLWIN.—Está dicho, porque el proyecto expresa: "Propiedad 
comunitaria : aquella que pertenece en común a varias personas naturales que 
la trabajan personalmente, o a una cooperativa formada por ellas, ...". No dice 
que la exploten directamente o que la trabajen efectivamente, sino que la 
trabajen personalmente. Además, en la letra f) está definido lo que se entiende 
por explotación personal, que supone el trabajo inmediato y efectivo del 
comunero. 
Voto que sí. 
 
El señor MIRANDA.—En las Comisiones unidas fuimos contrarios a incluir en el 
texto del proyecto la definición de propiedad comunitaria. Sostuvimos que 
técnicamente ninguna de sus disposiciones impone la necesidad de emplear 
ese término, que hasta ahora no aparece bien definido. Basta recordar el 
debate suscitado en esta Corporación cuando se intentó definir la propiedad 
comunitaria, para llegar a la conclusión de que aquél continúa siendo un 
esfuerzo frustrado, pues no se han dado los elementos necesarios que 
permitan definir una institución jurídica, como en realidad se pretende. 
Comprendemos los esfuerzos de la Democracia Cristiana por definir un 
concepto doctrinario. Precisamente, lo ha realizado el Honorable señor Aylwin, 
presidente de ese partido, como también, desde antiguo, muchos 
parlamentarios de esa colectividad. En especial, con motivo de la celebración 
del último congreso de la Democracia Cristiana, se han realizado esfuerzos —
repito— para lograr una definición de ese concepto doctrinario, que han 
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esgrimido como una de sus banderas de lucha. Pero, en verdad, ninguna 
disposición del proyecto hace necesaria tal definición, como ocurre en el caso 
de otras letras del artículo 1º, referentes a conceptos que necesariamente 
exigen del legislador una definición específica. Por eso —repito—, en las 
Comisiones fuimos contrarios a mantener la definición tan imperfecta 
contenida en la letra r). 
Votamos en contra en la Comisión, y así procederemos, en consecuencia, en la 
Sala. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Por las razones expuestas por el Honorable 
señor Miranda, voto que no. 
El señor BULNES SANFUENTES.— Cuando planteé mis observaciones a esta 
definición y vi después que el Honorable señor Aylwin pedía la palabra, creí 
que iba a reconocer que la definición es incompleta. En lugar de ello, mi 
distinguido colega ha preferido tratar de demostrarnos que la definición dice lo 
que, en realidad, no expresa. 
De acuerdo con la definición del proyecto, para que una propiedad sea 
comunitaria basta que pertenezca a dos personas en común, y que ellas la 
trabajen personalmente y se repartan los beneficios en proporción al aporte de 
la labor realizada. 
Repito: si dos grandes comerciantes compran la tienda "Los Gobelinos" y 
trabajan, personalmente, uno como gerente comercial, y el otro, como gerente 
administrativo, y se reparten por mitades los beneficios, esa propiedad sería 
comunitaria, aun cuando el establecimiento ocupe 100, 500, 1.000 ó 2.000 
empleados y obreros. El ejemplo de "Los Gobelinos" se puede aplicar 
perfectamente a una hacienda que adquieran dos personas en común, que la 
administren y trabajen y que se repartan por mitades sus beneficios, no 
obstante tener el número de dependientes que deseen. Luego, como no creo 
que sea ése el propósito de la Democracia Cristiana cuando habla de propiedad 
comunitaria, repito que todavía esa colectividad no ha logrado definir tal 
concepto, y mucho temo que no lo logrará jamás. 
Por otra parte, existe una definición que citaba el Honorable señor Corbalán: la 
de los señores Silva Solar y Chonchol; pero ella, en mi concepto, corresponde 
a la de la propiedad comunista, y no creo que después de un siglo de vigencia 
de los conceptos comunistas, conocidos por todas las personas medianamente 
ilustradas, sea necesario rebautizarlos y denominarlos "propiedad 
comunitaria". 
Pienso que no es el concepto de propiedad comunitaria de los señores Silva 
Solar y Chonchol el que defiende la Democracia Cristiana, la cual, según tengo 
entendido —lo declara su propaganda electoral—, es una fuerza opuesta al 
comunismo. 
Nosotros no acostumbramos a introducir en las leyes voladores de luces. No 
nos agradan. Somos partidarios de consagrar en los textos legales 
disposiciones que produzcan efectos. Por eso, votaremos en contra de ésta. 
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El señor IBAÑEZ.—El Honorable señor Bulnes acaba de dar una explicación que 
justifica la actitud que asumiremos todos los Senadores nacionales. 
Deseo sólo recalcar que nos es imposible acompañar con nuestros votos a la 
Democracia Cristiana en una definición cuyo alcance no se puede comprender, 
como ha quedado demostrado en el curso del debate de hoy. 
Sin embargo, es interesante señalar que esa colectividad política patrocina una 
cosa indefinida; no precisa lo que ella significa y adopta una expresión que 
induce, por lo menos a algunos, a equivocación, cuando escoge la palabra 
''comunitaria", que en el fondo tiene resonancia comunista y que consideran 
muy de moda, seguramente. No se incluye este tipo de propiedad dentro de 
los beneficios que el proyecto señala para determinados propietarios, y se la 
hace expropiable. En resumidas cuentas, uno no acierta a comprender por 
dónde quiere ir la Democracia Cristiana. Por lo contrario, nos asaltan 
sospechas de que, sencillamente, no saben adonde van ni qué pretenden. ¿Es 
buena o mala esta disposición? ¿Es repetición de conceptos conocidos en 
nuestro orden jurídico? Resulta difícil dar respuesta a estas interrogantes 
después de las vagas y contradictorias explicaciones que se han oído. 
El Honorable señor Corbalán hizo una petición que me parece muy difícil de ser 
satisfecha por el partido de Gobierno. Pedía que fueran consecuentes. No 
tengo el optimismo del Honorable colega del Partido Socialista, y creo que en 
este cago la Democracia Cristiana, si no ha sido consecuente, ha tenido la 
intuición o la prudencia de dejar consignada una explicación que no explica 
nada y de evitar toda referencia al concepto en el resto del articulado. 
En mi concepto, si la Democracia Cristiana insiste demasiado en incorporar sus 
ideas de propiedad comunitaria a la propiedad de las tierras agrícolas, lo más 
probable es que el país deba morirse de hambre. Esa es la impresión que he 
recogido en estos días al observar la reticencia del partido de Gobierno a incluir 
esta disposición en el texto del proyecto. Ellos, que, mal que mal, deben 
asumir la responsabilidad de gobernar, no se atreven a incorporar conceptos 
por los cuales dicen haber luchado, porque comprenden el daño considerable 
que pueden ocasionar al país, de lo cual son muestra incontables disposiciones 
del proyecto en discusión. 
Por las razones dadas, no contribuiremos con nuestros votos a aprobar esta 
disposición. 
 
El señor FERRANDO.—Quisiera aclarar más, si fuera posible, algunas ideas 
encerradas en esta definición, sobre todo frente a las interpretaciones del 
Honorable señor Bulnes, porque no coinciden con lo que estamos discutiendo. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Pero sí con la letra de la disposición. 
 
El señor FERRANDO.— Es característica de la propiedad comunitaria, no que 
dos personas sean dueñas de una empresa, y una tenga el carácter de gerente 
administrativo, y la otra, de gerente comercial, con una serie de empleados 
que trabajen para ellos, sino que sean dueños de la empresa todos los que en 
ella trabajan. 
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El señor BULNES SANFUENTES.— ¿Y dónde lo dice? 
 
El señor FERRANDO.— Lo dice en esta parte: "... común a varias personas 
naturales que la trabajan personalmente, o a una cooperativa formada por 
ellas,..." 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Pero pueden no ser los únicos. 
 
El señor FERRANDO.— "... todas las cuales constituyen una comunidad 
humana y económica. Cada miembro contribuye con su esfuerzo personal al 
trabajo común y participa del producto que se obtenga en función de la 
naturaleza y aporte del trabajo que realice." 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Eso no impide que trabajen asalariados. 
 
El señor FERRANDO.—De modo que quienes no trabajan en ella no pueden ser 
miembros de la propiedad comunitaria, que es una asociación humana y 
económica, para trabajar y producir todos en común como miembros y dueños 
de ella. No es el caso de "Los Gobelinos", en que el gerente y el subgerente 
administran, tienen 150 empleados, y la breva se la llevan ellos, en tanto que 
los últimos hacen el trabajo. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¿Dónde prohíbe esta definición tener 
empleados y obreros? 
  
El señor FERRANDO.— El artículo señala que cada uno de ellos, con su esfuerzo 
personal, forman parte de esta propiedad. 
El concepto no es claro sólo para quien no lo desee entender. Ello depende de 
la voluntad de cada cual. Personalmente, estimo claro lo que hemos querido 
definir: una comunidad humana y económica, formada por un grupo al cual se 
asigna una propiedad. 
La diferencia con la propiedad comunista, como señaló el Honorable señor 
Ibáñez, radica en que esta última pertenece al Estado. En cambio, la propiedad 
comunitaria pertenece a las personas. Es particular, individual, en el sentido 
privado, de un grupo; no pertenece al Estado. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK— Deseo fundar mi voto, señor Presidente. 
Durante el estudio del segundo informe, en las Comisiones unidas de Hacienda 
y de Agricultura se produjeron los más variados e interesantes debates. Es 
deplorable que la rapidez impuesta al despacho de la reforma agraria impida 
disponer de tiempo para que esos interesantísimos debates sean conocidos por 
la opinión pública, pues fueron realmente apasionantes. Así, por ejemplo, 
ocupamos algunas sesiones para escuchar al Honorable señor Salomón 
Corbalán, quien nos dio una conferencia sobre la propiedad social en 
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Yugoslavia, y el señor Cumplido, director de Bienes Nacionales, definió la 
propiedad comunitaria a alto nivel. 
En las Comisiones unidas, di mi voto afirmativo a esta definición. Fui partidario 
de incluirla en la ley, porque me pareció noble y lógico que un partido que está 
gobernando el país y tiene un programa, trate de dejar estampada en la ley —
en gran parte, resultado de sus esfuerzos y ansias— la filosofía que inspira 
todo el proyecto y rige una serie de artículos que figuran más adelante. La voté 
favorablemente, porque me pareció que en estas disposiciones generales se 
consigna una definición filosófica. Podría tener razón el Honorable señor 
Miranda al decir que no procedería incluir definiciones de este tipo en una ley; 
pero, en mi concepto, Chile debe vislumbrar el futuro, colocar cimientos que 
permitan renovar sus edificios sociales y permitir a las mayorías construir su 
futuro sobre nuevas perspectivas. 
En esta definición vibra un sentimiento, que es el régimen que se avizora en el 
porvenir: la participación del trabajo en las utilidades de las empresas, no en 
razón del capital, sino del esfuerzo que el individuo rinde. Considero que aquí 
radica la filosofía de la gran tercera posición en el mundo; el puente entre 
capital y trabajo, que permitirá al hombre, sin necesidad de bienes materiales, 
crear y empeñarse en mejorar, en producir, en ocasionar el bien común y en 
disfrutar del producto legítimo de su trabajo. 
Por esas consideraciones y por el extraordinario significado que la participación 
igualitaria y justa del trabajo en las utilidades de la empresa implica esta 
definición, vuelvo a votarla favorablemente. 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Deseo fundar mi voto. 
Hago presente, en primer término, que no comparto el alcance de esta 
definición. Además, la considero absolutamente vaga e incomprensible. No es 
definición propiamente tal. Por otra parte, la estimo impracticable, porque es 
muy difícil pedir a cada individuo el aporte eficaz de trabajo individual en la 
propiedad comunitaria. Por eso, y como no me agrada pronunciarme sobre 
cosas que no entiendo, prefiero abstenerme. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 13 votos por la 
afirmativa, 6 por la negativa, una abstención y dos pareos. 
 
—Se aprueba la letra r) del artículo 1º, en la forma propuesta por las 
Comisiones unidas. 
 
—Se aprueba la letra s) del artículo 1º, en la forma propuesta por las 
Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Letra t) "Cooperativa de asignatarios: es 
aquella cooperativa campesina que está constituida por los beneficiarios de la 
reforma agraria que sean asignatarios en propiedad exclusiva y/o los 
asignatarios en copropiedad;" 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — Deseo sugerir una simple enmienda de 
redacción, señor Presidente: propongo eliminar la palabra "es" que figura antes 
de la frase "aquella cooperativa campesina", porque no tiene razón de ser. 
Mediante tal supresión queda mejor coordinado el resto de la letra. 
Lo mismo habría que hacer, en seguida, con las letras u) y v), o sea, suprimir 
la palabra "es" que figura en ambas letras antes de la frase "aquella 
cooperativa campesina". 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¡Con eso no va a mejorar el proyecto...! 
—Se aprueban las letras t), u) y v), del artículo 1º, en la forma propuesta por 
las Comisiones unidas, y la observación del Honorable señor Corbalán. 
 
—Asimismo, se aprueba lo propuesto por las Comisiones unidas respecto del 
artículo 2º. 
 
El señor FIGUEROA {Secretario).— Artículo 3º. Las Comisiones unidas 
proponen lo siguiente: en el inciso primero, reemplazar las palabras iniciales 
"Son expropiables" por las siguientes: "Se expropiarán el o", y reemplazar el 
guarismo "161" por "168". En el inciso tercero substituir la cita al artículo 
"153" por otra al artículo "158". En el inciso final, agregar, a continuación de 
las palabras "ambos cónyuges,", las siguientes: "conjunta o separadamente,". 
Además, ha llegado a la Mesa una indicación renovada, signada con el Nº 33, 
para substituir en los incisos primero y segundo la expresión "80 hectáreas de 
riego básicas" por "40 hectáreas de riego básicas". 
Subscriben la indicación los Honorables señores Corbalán (don Salomón), 
Barros, Altamirano, Teitelboim, Contreras Labarca, Contreras (don Víctor), 
¡Chadwick, Tarud, Rodríguez y Allende. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión las modificaciones 
propuestas por las Comisiones unidas. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, entiendo que 
esta enmienda fue presentada por el Honorable señor Barros.... 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Perdóneme, señor Ministro. Estamos 
discutiendo sólo las modificaciones propuestas por las Comisiones unidas. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Exactamente, a ellas me estoy 
refiriendo. 
Dichas modificaciones fueron aprobadas en las Comisiones unidas; pero, con 
posterioridad, indicaciones semejantes para reemplazar el articulado que 
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faculta para expropiar, fueron rechazadas. De manera que, para ser 
coherentes con el texto... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — ¡Cambiemos lo otro! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— No cambiemos este precepto. 
En verdad, el proyecto sólo faculta; no hace imperativa la expropiación. Estaría 
de más dar explicaciones de por qué debe ser facultativa y no imperativa tal 
facultad. 
 
El señor REYES.— Comparto lo expresado por el señor Ministro. Pero, además, 
debo dejar constancia por lo menos de mi punto de vista personal, ya que el 
inciso primero dispone que las 80 hectáreas de riego básicas se calcularán de 
acuerdo con la tabla de conversión que figura en el artículo 168. Presenté una 
indicación para definir lo que es "hectárea de riego básica", para dejar en 
mejores condiciones el texto general del proyecto, pero no la he renovado. 
Sólo me cabe hacer presente al Presidente de la República la posibilidad de 
que, por medio del veto, introduzca esa definición, a mi juicio, fundamental. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación las modificaciones propuestas por las Comisiones unidas al artículo 
3º. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¿Se votan todas en conjunto? 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— La primera solamente. Las otras estarían 
aprobadas. 
 
El señor MIRANDA.— Son simples referencias. Son de cajón. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Habría que votar la primera por separado, 
porque su contenido es distinto de las otras. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, daré por aprobadas 
las otras. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Muy bien, señor Presidente. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— No hay inconveniente para aprobarlas. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Muy bien. Quedan aprobadas. 
 
En votación la primera modificación al artículo 3º. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor ALLENDE.— Señor Ferrando, ¿puedo votar? 
 
El señor FERRANDO.—Sí, señor Senador. 
 
El señor ALLENDE.—Voto que sí. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 15 votos por la 
negativa y 9 por la afirmativa. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Rechazada la primera enmienda al 
artículo 3º. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La segunda modificación es sólo para 
substituir una referencia. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Están aprobadas las otras modificaciones 
propuestas por las Comisiones unidas al artículo 3º. 
El señor BULNES SANFUENTES.— Deseo hacer una pequeña pregunta respecto 
del inciso final. Se refiere a los cónyuges separados de bienes. El proyecto 
establece que, para los efectos de la expropiación, se sumarán las tierras que 
posea cada cónyuge. 
Quiero preguntar al señor Ministro, qué ocurre para los efectos de la reserva. ¿ 
A quién se asigna la reserva ? 
Considero que se trata de dos patrimonios enteramente distintos e 
independientes cuando marido y mujer están separados de bienes. Ahora bien, 
para los efectos de la expropiación se sumarán las tierras que ambos poseen. 
A eso conduce el inciso final. Por eso, pregunto al señor Ministro, para los 
efectos de la reserva, ¿quién tendrá derecho a ella? ¿Deberán constituir 
comunidad sobre las 80 hectáreas? 
Son dos patrimonios distintos. ¿Quién tendrá derecho a la reserva? ¿Se 
dejarán 40 hectáreas a cada uno o quedarán 80 en comunidad entre ambos 
cónyuges? 
 
El señor DURAN.— O, para determinar el predio que se expropie, ¿se jugará al 
"cara o sello"? 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Si uno tiene 60 hectáreas y el otro 40, ¿ en 
qué forma se determinará sobre la expropiación? ¿Se resolverá al "cara o 
sello"? No se puede, por ley, juntar dos patrimonios distintos, porque ello va 
"contra natura". Por eso, no es aplicable la disposición. 
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El señor DURAN.— Deseo dejar constancia de un hecho que he tenido 
oportunidad de señalar en varias oportunidades, y que por estar en discusión 
me veo obligado a tratar nuevamente. 
Con relación a la superficie de suelo que puede mantener como propiedad un 
particular, denominada "unidad económica" de ochenta hectáreas básicas, me 
parece extraño que el partido de Gobierno haya propuesto un sistema en 
virtud del cual se suman los predios de los cónyuges, aun de los separados de 
bienes, y exceptúe del mismo, para los efectos de mantener el dominio sobre 
dos porciones de ochenta hectáreas, o sea, sobre dos unidades económicas, 
sólo el caso de los cónyuges divorciados perpetuamente. Y digo que es 
extraño, no sólo porque ello atente en contra de las inquietudes sentimentales 
o amorosas de hombres y mujeres que se dedican a la agricultura, pues la 
Democracia Cristiana, con criterio bastante alejado del romanticismo amoroso, 
los distancia, haciendo imposible, desde este punto de vista patrimonial el 
"pololeo" y, más tarde, el noviazgo, que se desea, como es natural, terminar 
en matrimonio. Más aún, por la vía legal, ese partido recomienda 
inteligentemente a los agricultores que "pololeen" en la ciudad, que vayan al 
teatro y tomen contacto con mujeres de otras actividades, que se dediquen al 
comercio o sean empleadas públicas o particulares. A su vez, a las mujeres 
que tienen la mala suerte de heredar un predio, también les pone cortapisas y 
les señala el amplio camino de la ciudad para que busquen allí el motivo de sus 
inquietudes sentimentales y, más tarde, la causa de sus hijos. 
Todo eso sería bastante divertido si no fuera tan disparatado, y —diría— un 
poco trágico desde un punto de vista doctrinario. Comprendo que la 
Democracia Cristiana, en su anhelo de dirigir la vida de todo el país, esté 
también metiendo mano en los gustos matrimoniales, busque el camino de las 
recomendaciones y se convierta en algo parecido a un consultorio sentimental, 
para advertir a cada hombre de la agricultura dónde ha de encontrar a la 
mujer que debe compartir su vida. Y así encontraremos, en las columnas del 
diario "La Ultima Hora" o de "Clarín", correspondientes a la búsqueda de 
pareja, el aviso de alguna dama que se ofrezca, por tener la ventaja de no ser 
agricultora, para tentar a algún huaso de provincia a defender, por la vía 
patrimonial, una unidad económica. 
He tenido conocimiento hace algunos días, leyendo viejos debates, de que la 
Democracia Cristiana ha insistido en la prohibición de la Iglesia, reiterada en 
oportunidades muy lejanas, de efectuar el divorcio, porque es un mal hábito 
que hombres y mujeres casados se separen, pues lo que une Dios en el cielo —
así rezan las normas de la Iglesia Católica— no lo puede separar el hombre en 
la tierra. Sin embargo, la Democracia Cristiana recomienda a los matrimonios 
desunirse si quieren salvar sus bienes. Aplica su criterio de consultorio 
sentimental para encauzar la vida de los matrimonios en lo que vendrá, es 
decir, hacia adelante. También se inmiscuye en la vida de los matrimonios que 
hoy existen, los analiza y estudia, y resuelve sobre ellos. Y a los que un día, 
hace no muchos años, por razón de vecindad, de contactos familiares, de 
soledades en los terruños, se conocieron, se amaron y se casaron siendo 
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agricultores, o heredaron, después, un pedazo de suelo y poseen hoy día lo 
que constituye un predio unificado, la Democracia Cristiana les dice que ama 
las familias unidas —¡ah!, porque la familia que reza unida permanece unida—, 
pero las que trabajen en común su tierra deben desunirse. Y, entonces, a los 
agricultores que tuvieron la mala suerte de enamorarse recíprocamente, les da 
la receta que ha de permitirles salvar la unidad económica: cumplir con el 
requisito de divorciarse perpetuamente. ¡Bonita manera, la de la Democracia 
Cristiana, de unir a las familias: dándoles consejos económicos, para que la 
gente salve sus tierras sólo por la vía del divorcio perpetuo! 
Es una antinomia demasiado grande, señor Presidente, y aun cuando mis 
palabras puedan ser tomadas con criterio de mofa, de burla, ellas encierran, en 
el fondo, la denuncia de este ánimo indiscriminado de estar haciendo cosas por 
hacerlas, aunque resulten un disparate! 
Ya veremos, en el orden constitucional, problemas mucho más graves que 
éste. Pero he querido dejar constancia de estos hechos —el sistema presuroso 
del despacho del proyecto no nos permite extendernos en análisis más 
profundos—, porque vale la pena exponerlos, con el fin de que, si le alcanza el 
tiempo, el Presidente de la República, hombre que también es militante del 
Partido Demócrata Cristiano y que profesa la religión católica, vaya teniendo 
alguna inquietud por las cosas que sus correligionarios están haciendo, y 
pueda apreciar en su conciencia de cristiano esta brutal antinomia, que no 
logra conjugar el anhelo de que la familia rece unida para que permanezca 
unida, con los errores demagógicos de planteamientos politiqueros que 
permiten fórmulas destructivas de los conceptos unitarios de la familia. He 
querido —repito— dejar constancia de mis propios puntos de vista, para 
recomendar al Excelentísimo señor Frei, desde este sillón de Senador, que en 
esta materia, por lo menos, tenga algún cuidado. 
A mi juicio, esta reforma producirá —lo he dicho reiteradas veces— muchos 
problemas. Ya lo tratamos. No es mi deseo repetirlo. Pero sí estimo útil dejar 
constancia de mi opinión en algunos artículos que repugnan por ser contrarios 
a las leyes naturales y tan disparatados que mueven a risa, y porque tengo la 
certidumbre de que los señores Senadores democratacristianos que lean con 
serenidad lo que ellos mismos votaron y que, posiblemente, vuelvan a votar 
esta tarde, razonarán sobre los efectos que una legislación como ésta ha de 
producir en la convivencia familiar de quienes tuvieron, primero, la mala idea 
de trabajar con esfuerzo el agro chileno, y, más tarde, la de vincularse, por 
razones sentimentales, a una mujer que tuvo la mala suerte, también, de 
nacer de familia agricultura y que, como consecuencia de ello, cae dentro de la 
disposición punitiva que comentamos. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Respecto de la observación del 
Honorable señor Bulnes, quiero manifestar que, de haberse incurrido en 
omisión en cuanto al derecho a la reserva de parte de tierras expropiadas 
pertenecientes en común o separadamente a ambos cónyuges, ello podría tal 
vez enmendarse más adelante, por la vía del veto. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2552 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor IBAÑEZ.— Ruego al señor Ministro considerar en forma muy especial 
las palabras que hemos escuchado al Honorable señor Durán y estudiar 
también la manera de enmendar una disposición que, cualesquiera que hayan 
sido las razones que la motivaron, resulta realmente bochornosa para quienes 
la propusieron e inaceptable para los que profesan de verdad las ideas 
religiosas que dicen profesar los miembros del partido de Gobierno. 
Se ha dejado ya muy en claro la situación increíble a que se aboca a los 
matrimonios formados por campesinos. A esas reflexiones sólo quiero agregar 
una más: la situación en que se coloca a quienes no han constituido 
matrimonio. Es probable que éstos se sientan impedidos de hacerlo por la 
grave lesión que pueda tener el patrimonio de los futuros cónyuges. No quiero 
ver en el artículo que estamos discutiendo, una insinuación para que la gente 
del campo cohabite en vez de casarse. En todo caso, he querido poner de 
relieve esta posibilidad, con el fin de que el señor Ministro, que ha de estudiar 
los errores u omisiones en que haya incurrido en este proyecto de ley, 
considere también mis observaciones y haga lo posible por enmendarlos. 
 
El señor AYLWIN.— Señor Presidente, nosotros no acostumbramos mezclar 
nuestras ideas religiosas con el bolsillo. 
 
El señor DURAN.— ¡Eso es menos comprensible que la propiedad comunitaria! 
¡No se ha entendido nada! 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Respecto del inciso final, debo hacer presente que ha llegado una indicación 
renovada del señor Ministro. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En votación la enmienda propuesta por las 
Comisiones. Después votaremos la, indicación renovada del señor Ministro. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). 
 
—¿Qué ocurrió con el inciso primero? 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Fue rechazado. Después, se aprobó una 
modificación que consistía simplemente en una cita. 
Ahora, corresponde votar el inciso final. Al respecto, ha sido renovada una 
indicación del señor Ministro, que entiendo es incompatible con lo que 
proponen las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Habría que aprobar una de las dos 
fórmulas. 
Las Comisiones proponen que se diga: "a ambos cónyuges, conjunta o 
separadamente" y el señor Ministro propone, en vez de esta frase, decir: "a 
cualquiera de los cónyuges..." 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —..."conjunta o separadamente". Esta es 
la modificación, pero no sé si, reglamentariamente, procede votar la indicación 
del señor Ministro. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Está renovada, señor Senador. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .— Deseo aclarar por qué se renovó 
mi indicación. 
En varios artículos —no sólo en éste se hacía referencia a "ambos cónyuges". 
En tres de ellos no se aprobó la enmienda. En cambio, en todos los siguientes, 
a partir del 38, en donde aparecía la expresión "ambos cónyuges", ella fue 
reemplazada por "a cualquiera de los cónyuges". Entonces, se renovó la 
indicación para hacer coherente el precepto en debate con los demás en que 
aparece la misma frase. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Votemos, en primer lugar, la indicación 
renovada del señor Ministro. Aprobarla significaría rechazar el informe en esta 
parte. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — No significa rechazo, sino reemplazo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, daré por aprobada 
la indicación renovada. 
 
Acordado. 
 
Si al Senado le parece, daré también por aprobada la modificación propuesta 
por las Comisiones. 
 
Aprobada. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En este mismo artículo, corresponde 
ocuparse en la indicación renovada Nº 32, relativa a los incisos primero y 
segundo, para substituir "80 hectáreas de riego básicas" por "40 hectáreas de 
riego básicas". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Durante la discusión general del proyecto en 
la Sala, después de anunciar nuestra aprobación a esta iniciativa de ley, sin 
avaricia, sin sectarismo de ninguna especie, y luego de destacar todos los 
aspectos positivos que, a juicio de los comunistas, ella contiene, nos referimos 
también a algunas de sus principales limitaciones, de las cuales acaso la 
fundamental se relacione precisamente con la cabida básica. 
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Se establece una cabida máxima de 80 hectáreas de riego, o su equivalente en 
otros suelos y en otras zonas. 
Se trata de uno de los asuntos más sustanciales e importantes de la reforma 
agraria, porque, evidentemente, de la dimensión de la cabida máxima de los 
predios dependen la extensión y profundidad de la reforma, el número de 
campesinos que podrán ser favorecidos con ella y el destino de los actuales 
terratenientes, es decir, aquello en que se convertirán: si en una capa de 
grandes capitalistas del campo, en lo que, a nuestro juicio, se transformarían 
de imperar las 80 hectáreas básicas; o en una clase de capitalistas 
relativamente acomodados, si se quiere, pero no con tan gran poder 
económico y, consecuencialmente, político. 
Por cierto, no se puede determinar en forma arbitraria la cabida básica. ¿Por 
qué 80 hectáreas?, nos hemos preguntado, y hemos formulado esta pregunta 
al Gobierno, al señor Ministro de Agricultura y a los Senadores de la 
Democracia Cristiana. ¿Por qué 80 hectáreas, y no 40, 20, 60 ó 200? 
Indiscutiblemente, ha debido hacerse un estudio. 
Según los antecedentes que hemos recogido, se ha hecho un estudio en que se 
ha llegado a la conclusión de que debe permitirse una cabida máxima en 
atención a una dimensión económica, según expresiones de connotados 
dirigentes democratacristianos. Dicho en otros términos, debe permitirse un 
predio que pueda tener un ingreso bruto y, luego, neto, X. 
 
¿Qué se ha pensado al respecto? En las discusiones que hubo en la Comisión 
de Agricultura de la Cámara de Diputados, el señor Guillermo Jull, 
vicepresidente del Colegio de Ingenieros Agrónomos, señaló que, en los 
estudios realizados por técnicos en la materia, se consideró que un predio que 
tuviese un ingreso bruto de 90 mil escudos anuales, debería ser, en hectáreas, 
el de cabida máxima. Agregó en seguida que eso correspondía más ¡o menos a 
los predios tipo bastante rentables de los Estados Unidos de Norteamérica. 
Pues bien, a las Comisiones unidas de Hacienda y de Agricultura del Senado, 
se nos trajeron algunos estudios sobre cuatro predios tipo: dos del valle del río 
Maipo; uno de la provincia de Bío-Bío, si mal no recuerdo, y otro de la 
provincia de O'Higgins. Durante la discusión general del proyecto, me referí a 
esos estudios. No formulé cargos, pero entregué una serie de antecedentes 
que no fueron considerados en su exposición por el señor Ministro, pese a 
haber sido el último, si no me equivoco, en usar de la palabra en esa 
oportunidad. 
Los estudios que trajo el Gobierno a las Comisiones arrojaban ingresos brutos, 
no de 90 mil escudos anuales, sino de 114 mil escudos en un caso —creo que 
fue el ingreso bruto más bajo: el de un predio del río Maipo— y muy superiores 
en todos los demás. Pero esos estudios contienen graves errores, y me referiré 
concretamente a algunos de ellos. 
¿Cuál es el resultado económico de un predio de 80 hectáreas del valle del río 
Maipo, explotado en forma intensiva, según los técnicos del Gobierno? Ya lo 
dije: 114 mil escudos anuales. 
¿Qué errores presenta este cálculo? 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2555 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Primero, en la rotación de los cultivos, se supo que el suelo para chacra —
porotos, maíz y papas— se estima utilizado sólo una vez al año. Según el 
cálculo del Gobierno, se destinaban a chacarería 18 hectáreas: 6 para porotos, 
6 para maíz y 6 para papas. Pero el problema consiste en lo siguiente: 
tratándose de un predio de cultivo intensivo en chacarería, no debe obtenerse 
un solo cultivo, sino dos al año. Y lo natural es que en esas 18 hectáreas, luego 
de cosecharse los tres productos mencionados, se siembren habas, arvejas y 
coliflores, que actúan como fertilizantes, con lo cual se eleva 
considerablemente la entrada bruta de ese predio de explotación intensiva. 
 
Primer error. 
 
Segundo error: el rendimiento del trébol de segundo año está subestimado, ya 
que, de acuerdo al promedio que aparece en el estudio "Insumo físico de la 
agricultura", realizado por la CORFO, fue de 160 quintales por hectárea, y el 
estudio que nos entregó el Gobierno señala únicamente 75 quintales por 
hectárea. 
 
Tercer error; el gasto proveniente del uso de la maquinaria agrícola es tan 
elevado como consecuencia de haberse sobreestimado el valor de costo por 
hectárea en las diversas labores. Ahora bien, si se considera que el predio 
posee maquinaria propia, lo que es lógico suponer en un predio de explotación 
intensiva y que trabaja a un nivel tecnológico superior, resulta que los gastos 
son mucho menores. Por lo tanto, el gasto por concepto de empleo de 
maquinaria bajaría, de Eº 9.246, a Eº 8.184, a pesar de haberse agregado 18 
nuevas hectáreas de cultivo, vale decir, el cultivo de habas, arvejas o coliflor. 
No son éstos los únicos errores. Pero quiero decir que con la suma de errores 
contenidos en este estudio, relativo —permítanme la repetición— a un precio 
cultivado en forma intensiva en el valle del río Maipo, el ingreso total subiría, 
de 114 mil escudos anuales, a 169 mil. 
En cuanto al predio de Osorno, también hay errores garrafales. 
Resulta evidente que en este caso los rendimientos atribuidos a los cultivos son 
bajos, pues se trata de un predio que uno debe suponer cultivado a un nivel 
tecnológico adecuado. El promedio de los cultivos en esa zona señala para el 
trigo 22 quintales por hectárea. El estudio efectuado por el Ministerio de 
Agricultura o la CORA indica 26 quintales por hectárea. En realidad, debiera 
haberse colocado allí un rendimiento de 40 quintales por hectárea, porque es 
el rendimiento más usual —ya nos referimos a este problema—, debido a que 
en el promedio provincial influyen los bajísimos rendimientos de los pequeños 
propietarios, sobre todo de la zona costera, que están por debajo del valor de 
producción de una hectárea de trigo. 
En papas, el estudio de la CORA calcula 120 quintales por hectárea. Debiera 
señalar 144 quintales, es decir, la media más normal y corriente en esa 
provincia. 
En remolacha, la CORA estima un rendimiento de 25 toneladas por hectárea, 
en circunstancias de que el promedio provincial es de 31 toneladas por 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2556 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

hectárea. Debería ser de 40 toneladas. No digo ni siquiera el promedio, porque 
le bajo una tonelada por hectárea. 
Como resultado de la nueva estimación, la entrada bruta en el predio tipo de 
Osorno debería subir, de 318 mil escudos, a 376 mil, es decir, en alrededor de 
18%. 
Debo decir que en los abonos, en el fosfato para el trigo y el trébol, hay un 
error de multiplicación que eleva el gasto por fertilizantes a cerca de 10 mil 
escudos. 
Con relación al uso de la maquinaria por hectárea en cada una de las labores, 
las cifras también aparecen sobreestimadas, igual que en el caso de un predio 
del río Maipo, al cual ya hice referencia. Se calcula un gasto de maquinaria de 
21.670 escudos, en circunstancias de que debería rebajarse a 13.899 escudos, 
suponiendo, como es de suponer en este caso, que el propietario tiene 
maquinaria propia. 
Hice alusión a estos hechos en forma reiterada durante la discusión general, 
pero ni el señor Ministro ni representante alguno de la Democracia Cristiana 
explicó esas anormalidades. Espero que todavía, en la discusión particular del 
proyecto, sea tiempo de conocer la voz del Ejecutivo y del partido gobernante. 
Concretamente, estimamos que 80 hectáreas de cabida máxima es demasiado 
y que ella podría reducirse perfectamente a 40. 
Se ha dicho por parte de algunos personeros de la Democracia Cristiana y del 
Gobierno que, al sostener esta posición, nosotros queremos aparecer más 
simpáticos ante los campesinos. La verdad es que también partimos —
perdónenme la inmodestia— de consideraciones científicas y técnicas del 
problema. 
Repito: estamos convencidos de que 80 hectáreas de riego básicas como 
cabida máxima son demasiadas. Ello impide realizar una reforma agraria más 
profunda y extensa. Además, como consecuencia, será favorecido un menor 
número de campesinos y quedará todavía en el campo, pesando económica y 
políticamente en forma demasiado fuerte, la actual capa de los terratenientes. 
Tengo a la mano el libro titulado "Reformas Agrarias en la América Latina", 
editado por el Fondo de Cultura Económica. En la página 580, aparece un 
estudio titulado "El programa para la reforma agraria", cuyo autor es el Partido 
Demócrata Cristiano de Chile. 
Según tengo entendido, éste fue un estudio profundo, que sirvió de 
antecedente y de base, precisamente, para la elaboración, por parte del 
Gobierno y su partido, del proyecto de reforma agraria que nos ocupa. 
Pues bien, en la página 581, el citado libro dice: 
"1. Limitación del derecho de acumulación de recursos agrícolas naturales. 
"La Democracia Cristiana estima necesario limitar el derecho a acumular 
recursos agrícolas naturales, lo que constituye el nudo central de la reforma 
agraria". 
Después señala que se llegó a la conclusión de que debería limitarse la 
capacidad máxima en 80 hectáreas. Pero, a continuación, agrega: "Se deja 
constancia que algunos miembros de la Comisión estiman que este límite 
máximo debe ser reducido a 40 hectáreas regadas promedio provincia de 
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Santiago, o su equivalente en otras capacidades, con un tope de Eº 15.000 de 
avalúo fiscal vigente en está fecha". 
Si me he referido a este problema, repitiendo, inclusive, con otras palabras, 
algunos antecedentes que ya entregué en la discusión general de la iniciativa, 
es porque concuerdo con el pensamiento de la Democracia Cristiana contenido 
en el citado estudio, en el sentido de que éste es uno de los puntos 
fundamentales, uno de los aspectos del problema de la reforma agraria. 
También he abordado el tema, porque deseo dejar constancia de que nuestras 
discrepancias respecto de este problema, como igualmente de otros aspectos 
del proyecto, son motivadas por nuestro propósito de que la ley de reforma 
agraria sea óptima, y por nuestro interés de que en Chile se pueda llevar a 
cabo una reforma realmente buena, concordante con las necesidades e 
intereses del país y que, como es natural, considere las complejas 
características de la agricultura nacional. 
Además, he tocado el problema porque el Presidente de la República, en el 
congreso campesino realizado hace pocos días en Santa Cruz, luego de hacer 
una breve crítica a la Derecha, expresó: "Pero, también el Gobierno y la 
reforma agraria tienen otros enemigos, al otro extremo." Se refería a nosotros, 
los partidos de Izquierda, los partidos del Frente de Acción Polar. Y agregaba: 
"Ellos nunca hicieron nada, pero ahora cuando el Gobierno dice: hay que subir 
los salarios en esta proporción, ellos dicen "no, hay que subirlos tres veces 
más". 
"Es muy bonito, es muy fácil" —continuó diciendo el Jefe del Estado— "estar en 
la posición de estos críticos que todo lo encuentran poco; pero durante treinta 
años, ¿qué hicieron ellos?" 
Cuando formulamos estas observaciones al proyecto, no nos guía el afán de 
realizar oposición fácil. Y en cuanto a nosotros, hemos sido, no digo más 
generosos, pero sí más realistas que el Presidente de la República, ya que, al 
dar nuestra opinión sobre el proyecto, como dije al comienzo, no fuimos 
sectarios ni avaros y, por así decirlo, dimos al César lo que es del César, y a 
Dios, lo que es de Dios. Valorizamos la iniciativa y, no obstante nuestras 
discrepancias con la Democracia Cristiana, la consideramos buena. Pero, al 
mismo tiempo, porque también corresponde a la realidad objetiva, destacamos 
nuestra participación: la de los" comunistas, de los socialistas, de las fuerzas 
populares, de la clase obrera, en la lucha por la reforma agraria. 
Al fin y al cabo, fuimos los primeros que levantaron esta bandera en el país, y 
hemos ayudado a formar conciencia al respecto. El lema de entregar la tierra a 
quienes la trabajan, es nuestro. 
Debo reconocer que en esta iniciativa se considera ese lema. No obstante, el 
Primer Mandatario ha dicho en su discurso que durante treinta años no hemos 
hecho nada. ¿Cómo es posible que llevar la reforma agraria a la conciencia del 
país y organizar las primeras falanges de campesinos signifique hacer nada? 
Si se hacen referencias a la participación que tuvimos en algunos Gobiernos de 
un pasado más o menos reciente o al apoyo que les prestamos, ellas no son 
serias. Apoyamos a las Administraciones de Pedro Aguirre Cerda y Juan 
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Antonio Ríos y participamos seis meses en el Gobierno de González Videla; 
pero en los dos primeros Gobiernos radicales, no tuvimos participación directa. 
Además —esto lo sabe perfectamente el señor Ministro—, la estructura agraria 
de nuestro -país empezó a hacer crisis en forma efectiva a partir de los años 
1939 a 1940. Aun cuando a esas alturas ya había una estructura vieja, 
atrasada, se puede decir que ella hizo crisis —repito— a partir de la década de 
1940, cuando Chile debió empezar a importar alimentos por cantidades cada 
vez más crecientes de dólares. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— En 1940 hubo exportación de trigo. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Lo sé, Honorable colega. Por eso digo que a 
partir de ese año, hizo crisis la producción del agro. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—También en 1943 hubo exportaciones de trigo. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Por eso he dicho que, partir de ese año, se 
hizo realmente deficitaria la producción agrícola. Aun cuando hasta la fecha se 
siguen exportando algunos saldos —así los llaman— de ciertos productos, se 
han debido importar en cantidades muy superiores otros productos que la 
tierra y la agricultura chilenas han dejado de entregar para el abastecimiento 
del país. 
En el Gobierno de González Videla estuvimos seis meses, y luchamos por la 
reforma agraria. Se conocen las condiciones en que batallamos al respecto. El 
Ministro de Tierras de esa Administración fue el actual Senador Víctor 
Contreras, quien libró una gran batalla por la expropiación de la hacienda 
Ñanco, de la provincia de Malleco. Incluso, el Consejo de Gabinete llegó a 
tomar un acuerdo para expropiar esa hacienda, pero fue saboteado. Lo mismo 
ocurrió respecto de dos o tres fundos de la provincia de Arauco. 
¿No está claro, entonces, que nosotros estamos con la reforma agraria? No ha 
sido por falta de empeño nuestro que él proyecto no se haya convertido en ley 
de la República. Se presentó al Parlamento después de transcurrido un año de 
asumir la Presidencia el señor Frei, en noviembre de 1965. En la Cámara de 
Diputados, la discusión duró nueve meses, no obstante la mayoría holgadísima 
que allí tiene la Democracia Cristiana. En el Senado, a pesar de que la 
iniciativa ha sido rehecha, de que el Ejecutivo formuló más de la mitad de las 
700 indicaciones presentadas, aparte las formuladas por los Senadores de 
Gobierno, su tramitación durará mucho menos. Y en esta Corporación ha 
habido mayoría franca para sacar adelante el proyecto. 
Además, el Gobierno no ha hecho uso de todos los recursos que tiene en sus 
manos, como el de la urgencia. 
¿Por qué, entonces, estos versos, estos cargos, estas afirmaciones que suelen 
hacer personeros de la Democracia Cristiana, o las formuladas por el 
Presidente de la República en el discurso a que me referí? En realidad, tal 
actitud me parece realmente deshonesta. 
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El punto básico de mi intervención radica en el problema de las 80 hectáreas 
de riego básicas. Sobre el particular, queremos dejar a salvo nuestra 
responsabilidad. 
 
El señor PALMA.— En verdad, para poder analizar todas las razones dadas por 
el Honorable señor Corvalán, se requiere, por desgracia, algo más de los tres o 
cuatro minutos que restan para el término de la sesión. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Hágalo mañana, señor Senador. 
 
El señor PALMA.— Su Señoría ha planteado un tema que abordó 
detalladamente en el curso de la discusión general del proyecto, aspecto que 
es muy interesante. A nuestro juicio, conviene aclarar hasta donde sea posible 
las ideas, pues estimamos que el señor Senador es sincero cuando expresa su 
deseo de que la reforma agraria planteada por el Gobierno tenga éxito. 
La ley en estudio está programando una reforma para los próximos diez o 
quince días. En consecuencia, nos debemos atener a las condiciones que, en 
nuestra opinión, regirán durante ese tiempo. 
En cuanto a lo que pueda suceder después, debo recordar que todas las 
legislaciones están sujetas a numerosas modificaciones en la misma medida en 
que se van aplicando. 
En todo caso, reservo para mañana mi argumentación sobre la iniciativa que 
nos ocupa. En esa oportunidad podré dar muchos antecedentes que, a mi 
juicio, justifican, desde el punto de vista científico, la fijación de la propiedad 
económica agrícola del país en el equivalente a 80 hectáreas regadas del valle 
del río Maipo. 
No entraré en mayores consideraciones, pero citaré sólo un antecedente, al 
cual también se refirió el Honorable señor Corvalán. 
Sin duda, la mejor agricultura que hoy existe en el mundo es la 
norteamericana. Pueden discutirse muchos aspectos de la organización social 
de ese país; pero, desde el punto de vista de la agricultura y la productividad, 
el norteamericano constituye un caso ejemplar que, incluso, están tratando de 
copiar —lo dicen los informes que recibimos— otras naciones de regímenes 
políticos distintos. 
Pues bien, en Estados Unidos, el promedio de la propiedad, en 1951, era de 80 
hectáreas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — No de riego básico. 
 
El señor PALMA.— Este promedio obedece a numerosas razones, algunas de 
las cuales quiero señalar. 
 
En los últimos diez años, tal promedio ha sido modificado. Hoy día, los predios 
norteamericanos tienen, en promedio, 112 hectáreas aprovechables,... 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Útiles. 
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El señor PALMA.—... útiles agrícolamente, que ellos no consideraban de riego 
básico como nosotros. 
 
Al respecto, mañana traeré algunos antecedentes muy detallados. 
 
En consecuencia, el hecho de partir de esta experiencia de extraordinaria 
importancia nos permite augurar en la aplicación de la reforma agraria en 
nuestro país. 
 
No deseo terminar mis palabras sin decir que cuanto aquí se ha propuesto no 
obedece a improvisaciones, ni a "tincas", ni siquiera a algo hecho en otras 
partes, lo cual podría constituir un antecedente. Obedece a estudios realizados 
en diversas zonas del país. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Queda con la palabra Su Señoría. 
 
Se levanta la sesión. 
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2.8. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 54. Fecha 11 de enero, 
1967. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Continúa la sesión. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Corresponde continuar ocupándose en el 
segundo informe de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura y 
Colonización unidas, recaído en el proyecto sobre reforma agraria. 
 
—El proyecto figura en los Anexos de la sesión 33ª-, en 26 de julio de 196S, y 
los informes en los de las sesiones 1ª y 50ª, en o de octubre de 1966 y, 10 de 
enero de 1967, documentos N°s. 4, 28 y único, respectivamente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Palma, sobre la indicación renovada en el artículo 3º del proyecto. 
 
El señor PALMA.— Señor Presidente, quiero ser brevísimo, porque son muchos 
los artículos de esta iniciativa que quedan por discutir. 
Para responder a las observaciones que formuló ayer el Honorable señor Luis 
Corvalán, casi tendría que verme obligado a repetir los argumentos que se 
dieron en la discusión en general, pero no lo haré. 
Si se comparan los proyectos de reforma agraria existentes en otros países, 
como, por ejemplo, Venezuela, para citar uno sudamericano; Egipto, país muy 
típico señalado como modelo de lo que se puede hacer en estos momentos; 
Italia; la propia Cuba, en las dos etapas anteriores a la actual situación; en 
todos ellos los encontramos con que las superficies estimadas económicas para 
una explotación mediana, con capitales adecuados, equipo moderno y, por 
consiguiente, con el máximo de productividad, giran alrededor de 80 
hectáreas, que constituyen la base del proyecto de reforma agraria presentado 
por el Ejecutivo. 
Por ejemplo, en Venezuela son inexpropiables 150 hectáreas. En Italia, la 
situación es un poco compleja, pero, en fin, las leyes establecen que son 
expropiables las superficies… 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Los datos que da Su Señoría se refieren a 
hectáreas reales. El proyecto en debate se refiere a hectáreas básicas, que 
pueden equivaler a miles de hectáreas no regadas. 
 
El señor PALMA.—Quiero referirme al mismo tipo de hectáreas que mencionó 
Su Señoría en el debate. 
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En Venezuela son inexpropiables los fundos cuya extensión es inferior a 150 
hectáreas de tierra de primera clase, según la clasificación que se aplica. 
En Egipto, el límite de la propiedad de  
la tierra agrícola es relativamente parejo: 84 hectáreas regadas. Allá no hay 
tierras agrícolas no regadas. 
En Italia, están sujetos a expropiación los predios que exceden de 300 
hectáreas." 
En Cuba son expropiables, teóricamente —la situación ha cambiado, porque ha 
habido disposiciones tendientes a concentrar la propiedad—, todos los .fundos 
da más de 67 hectáreas, cifra muy próxima, a la que hemos determinado como 
base. 
En todos esos países se han considerado factores similares a los que hemos 
tenido en cuenta para establecer esas cifras, que son muy inferiores a las 
señaladas en los estudios que hizo la propia Oficina Central de Planificación en 
tiempos de la campaña presidencial del Honorable señor Allende respecto del 
problema agrario chileno.  
Así, por ejemplo, el cuaderno de divulgación Nº 1, que tengo a la mano y que, 
seguramente, el señor Senador también lo tiene, dice: "... en las provincias de 
Coquimbo a Bío-Bío serán expropiables las propiedades con más de 1.000 
hectáreas; desde Bío-Bío a Chiloé, aquéllas con más de 2.000 hectáreas de 
superficie, y en Aisén y Magallanes, las que cuenten con más de 3.000 
hectáreas. La consideración de la superficie regada varía según se trate de las 
zonas de Coquimbo a Valparaíso, Santiago a Colchagua y Curicó a Bío-Bío 
siendo, en promedio, de 150 hectáreas". 
De modo que esos estudios permitían el doble de la superficie que nosotros 
hemos estimado inexpropiable, como base de una explotación económica en 
las condiciones óptimas si se la provee de todos los equipos que una 
explotación agrícola moderna debe disponer. 
En los Estados Unidos la situación es clara. Tengo a mano la revista 
"Agricultural Statistics" de 1948, y en la tabla 605, hecha la correspondiente 
conversión, se señala, también, una superficie de 80 hectáreas para esa época. 
A causa del avance de la técnica, para que esa medida pueda estimarse 
económica en los momentos actuales, ha debido elevarse a 112 hectá- reas. 
Debo advertir que en Norteamérica trabajan des familias, en promedio, en 
cada predio agrícola. Tienen 'un rendimiento óptimo y disponen de la 
maquinaria adecuada. Por consiguiente, 80 hectáreas es una medida próxima a 
la contenida en todas las leyes de reforma, agraria; es una especie de medida 
básica perfectamente acertada y razonable. En verdad, tai medida desde otro 
aspecto, liquida e! latifundio, porque las 80 hectáreas y su equivalente a lo 
largo del país, son propiedades medias que pueden tener una explotación 
económica en las mejores condiciones, y las más posibles de capitalizar dentro 
de lo que dispone, el país. Evidentemente, es, también, un aspecto 
extraordinariamente útil de considerar. Tiene que haber una capitalización 
adecuada al medio, capitalización que es medida fundamental, porque se trata 
de un problema que no pueden afrontar sin serios inconvenientes los países 
que tienen latifundio, sea el soviético, el chileno o el brasileño, en los cuales la 
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división de la tierra no funciona con la eficacia debida, precisamente por. las 
razones que he dado. Por ello, debe buscarse el límite, de equilibrio que 
permita, con la dirección, la técnica, el capital y los equipos necesarios, 
constituir la mejor ecuación posible de aprovechamiento, del suelo chileno. 
 
El señor FERRANDO.—El Honorable señor Corvalán, en su exposición de ayer, 
argumentó invocando antecedentes que aparecen en el libro "La Reforma 
Agraria en América Latina", atribuidos a quien aparece como el orientador de 
la reforma agraria en Chile. Y lo hizo para justificar la posición que sostiene la 
posibilidad de establecer una extensión de 40 hectáreas como unidad 
económica. 
En verdad, si el Honorable Senador examina la tabla de equivalencias, 
encontrará que está realizado exactamente lo que se señala: 80 hectáreas de 
riego básicas, y en algunos distritos agrícolas de Santiago, 40 hectáreas. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Señor Presidente, me referiré en 
forma muy breve a algunas materias que trató el Honorable señor Corvalán. 
Dijo, por ejemplo, que no estaba muy convencido de que hubiera tierras 
suficientes en Chile -si se partía de las causales que autoriza expropiar por 
sobre 80 hectáreas. 
En varias oportunidades, en la discusión general del proyecto, tanto en las 
Comisiones y en la Sala de la Cámara, como en el Senado, se dieron datos 
bastante detallados sobre las tierras que pueden obtenerse por medio de esta 
causal de expropiación; o sea, por la que autoriza la expropiación de predios 
de más de 80 hectáreas de riego básicas. Estos datos están contenidos en el 
primer informe, Nº 22.425, de las Comisiones de Hacienda y Agricultura del 
Senado. 
Quisiera recordar algunos de los antecedentes que en esa oportunidad se 
dieron a conocer. Se dijo, por ejemplo, que con la aplicación de esa causal de 
expropiación se abría la posibilidad de expropiar alrededor de 900 mil 
hectáreas de riego, un millón de hectáreas de secano y 4 millones 900 mil 
hectáreas de secano no arable. También se hizo presente que si todos los 
predios expropiables por esta causal tuvieran derecho a reserva —en realidad, 
no lo tendrán, como veremos más adelante—, habría que dejar para ello 
aproximadamente el equivalente a dos millones de hectáreas de tierra regada. 
Esa suma se descompone en 270 mil hectáreas de riego, 30.000 de secano 
arable y alrededor de 1.500.000 hectáreas de secano no arable. 
Por otra parte, se hizo presente que para ubicar cien mil nuevas familias 
dentro del programa de Reforma Agraria, en términos de hectáreas arables 
básicas del tipo valle del Maipo, se requieren alrededor de 800 mil hectáreas. 
De modo que aun substrayendo esas tierras que quedarán como reserva para 
los propietarios expropiados, siempre se dispondría de tierras. 
Se debe tener en cuenta que la propiedad de la tierra, a pesar de que en los 
últimos años se ha subdividido, también se ha concentrado. Hay más predios 
ahora, tanto minifundios, como propiedades medianas y grandes. Por otro 
lado, se ha concentrado la explotación de la tierra: hay muchos propietarios en 
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Chile que no tienen sólo un fundo, sino varios. En el caso de que pudieran 
tener derecho a reserva, lo tendrán respecto de un predio; lo demás podrá ser 
expropiado en su totalidad. 
Allí hay, pues, otro margen de ampliación de la superficie disponible para la 
reforma agraria. 
Además, los predios abandonados o mal trabajados no tienen derecho a 
reserva; tampoco lo tienen los pertenecientes a personas jurídicas ni aquellos 
que incurren en la causal de incumplimiento de contratos de arrendamiento. 
Aparte lo anterior, hay otras causales de expropiación: por obras de regadío, 
abandono o mala explotación en propiedades menores de 80 hectáreas de 
riego básicas, lo cual también aporta un acervo de importancia para la 
aplicación de la reforma agraria en materia de expropiaciones. 
Por último, está la gran posibilidad prevista en el programa de inversiones para 
habilitar nuevas tierras mediante obras de regadío. Son alrededor de 500.000 
hectáreas más. Y, además, existe la "posibilidad de sanear otras 250.000, 
mediante procesos de drenaje y avenamiento. 
De modo que manteniendo ese mínimo expropiable y de reserva en 80 
hectáreas de riego básicas, siempre quedan terrenos disponibles para cumplir 
nuestra meta. Tal vez, una meta más ambiciosa obligue a bajar ese mínimo. 
El Honorable señor Corvalán, refiriéndose a los datos que el Gobierno presentó 
para justificar las 80 hectáreas de riego básicas, preguntó por qué no había 
establecido, en lugar de 80 hectáreas, 60, 20 ó 150. 
El Señor Senador afirmó que esos datos contenían una serie de errores, los 
cuales enumeró. Al respecto, debo expresar al Honorable señor Corvalán que 
él partió de una interpretación que no quisiera calificar de errónea, pero que 
difiere de la básica en que se fundó el Ejecutivo. 
Su Señoría, para criticar las rotaciones y las entradas brutas que aquellas 
explotaciones producen, parte de la base de que esas rotaciones corresponden 
a explotaciones intensivas. Al respecto, debo decirle que no se trata de eso, 
sino de una explotación de tipo medio racional fundada en la utilización de todo 
el suelo disponible, y que esos datos básicos no son tomados de una 
explotación tipo ideal: fueron recogidos en encuestas realizadas por el Servicio 
de Investigación de Economía Agrícola de la Universidad de Chile. Por 
consiguiente, no se trata de antecedentes básicos tomados por el Gobierno. 
Buscamos informaciones lo más neutrales posibles. De modo que en la 
presentación de ese informe no hay errores, y los datos están expuestos de la 
manera más racional. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— ¿Me permite una interrupción? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Con todo gusto, señor Senador. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— ¿Cómo que no hay errores? En el caso de los 
predios de Osorno, el Ejecutivo establece una productividad por hectárea de 25 
ó 26 toneladas de remolacha, en circunstancias de que el promedio provincial 
es de 41. Esa es la primera cuestión. La segunda, es que no he partido del 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2565 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

supuesto, en el caso de los predios del valle del río Maipo, de que se trate de 
explotación intensiva. Ustedes presentaron estudios de dos tipos de predios del 
valle del río Maipo: uno, de explotación intensiva, y otro, de explotación 
extensiva, de acuerdo con los niveles de productividad actuales. En eso me he 
basado. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Sí, pero de acuerdo con los 
niveles de productividad actual. Ello se refiere al aprovechamiento racional, no 
a la explotación intensiva, como lo planteó el Honorable señor Corvalán al 
expresar que si se cosecha trigo y cebada en noviembre y diciembre, es 
posible sembrar arvejas, habas u otros cultivos para ser, a su vez, cosechados 
en marzo o abril. ¡Claro que eso es posible! Pero no es lo regular ni corriente 
en la zona de Santiago. 
Por último, desearía ocuparme en otra observación que formuló el Honorable 
señor Corvalán, a la que concedo plena razón, pues ha sido confirmada con los 
nuevos datos del censo de 1965 y por otros antecedentes que estamos 
obteniendo. Según expresó Su Señoría, la agricultura en Chile viene haciendo 
crisis desde hace mucho tiempo, pero esto comenzó realmente en 1940, o 
después, cuando el total del valor de las importaciones excedió el de las 
exportaciones agropecuarias. Esa situación ha seguido agravándose. 
Una prueba de la crisis que comento es que habiendo en Chile suelos en 
cantidad suficiente; capacidad empresarial, también suficiente, y recursos para 
producir, debemos recurrir a las importaciones. Ello se debe a la rigidez 
imperante en el sistema de tenencia de la tierra. Ese elemento de rigidez se 
mantiene y se acentúa al comparar, por ejemplo, el número de unidades de 
explotación, no el de predios en propiedad. Comparando los censos de 1955 y 
1965, se demuestra que las explotaciones de dos mil a cinco mil hectáreas 
aumentaron, en diez años, de 999 explotaciones, a 1.294. Las de más de cinco 
mil hectáreas, aumentaron, de 696, a 727, y en varios tramos de la calificación 
por tamaño se puede apreciar este incremento de concentración de la tierra, si 
no en propiedad —no tenemos ese dato—, por lo menos en el manejo de la 
tierra,  
en la administración de las explotaciones, y esto es totalmente efectivo. 
Aún más, el censo del año 1965, cuyos datos provinciales y nacionales fueron 
publicados sólo a fines del año pasado, indican aspectos tal vez más extremos 
en materia de concentración de explotación que los consignados en el de 1955. 
Por ejemplo, las explotaciones de más de mil hectáreas en Chile, de toda clase 
de tierras, representan 1,3% del total de las explotaciones del país, y manejan 
73% del total de la tierra censada. Por el otro extremo, las explotaciones 
menores de diez hectáreas representan 62% del total de explotaciones y 
manejan apenas 1,4% de la tierra censada disponible en Chile. Ello revela una 
concentración mayor, si no en propiedad —no tengo los datos, repito—, por lo 
menos en manejo de la tierra, en las decisiones que se adoptan sobre ella, y 
en una mayor cantidad de gente en pequeñas propiedades o explotaciones. 
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El señor VON MÜHLENBROCK.—Se han dado numerosísimos antecedentes con 
relación a lo expresado por el Honorable señor Corvalán. Por mi parte, deseo 
manifestar que las 80 hectáreas de riego básicas y su equivalente en hectáreas 
de acuerdo con la tabla de conversión, corresponden prácticamente, en forma 
matemática, en la zona sur, en especial en Cautín, Valdivia, Osorno, 
Llanquihue y Chi- loé, vale decir, en la región donde no hay regadío, donde los 
terrenos son regados por la naturaleza, a la unidad económica que se necesita 
para la explotación ganadera. 
En reiteradas oportunidades he manifestado en este hemiciclo que el peor 
error que se podría cometer en la zona sur de Chile, sería fomentar el cultivo 
de cereales, pues se trata de una región genuinamente ganadera, y las 
equivalencias en hectáreas corresponden a un predio con capacidad para 50 a 
100 vacunos con cultivos rotativos de remolacha para la producción lechera, 
básica para Chile en materia de nuestras necesidades de alimentación. 
No quiero extenderme más, pero deseo dejar constancia de que si aprobamos 
40 hectáreas básicas para el sur de Chile, estaríamos, lisa y llanamente, con 
profundo conocimiento del problema, destruyendo toda posibilidad de 
desarrollo ganadero en esas provincias. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— El Honorable señor Palma ha sostenido la 
tesis de que la fijación de la cabida máxima en Chile en 80 hectáreas se inspira 
en la experiencia de Estados Unidos, Egipto, Cuba, Venezuela y no sé qué otro 
país. 
En mi concepto, ese argumento no es válido. No pretendo poner en duda los 
datos del señor Senador, pero no es válido, porque debemos considerar el 
problema a la luz de la realidad concreta de nuestro país. 
Disponemos de setenta y tantos millones de hectáreas, de las cuales son 
arables menos de 10%. No recuerdo —no tengo a la mano los datos— la 
cantidad de hectáreas que tiene Cuba, pero, en todo caso, el porcentaje de 
tierra arable en ese país creo que sobrepasa 40% ó 50%. 
Sería muy interesante que el señor Ministro, o uno de los representantes de la 
Democracia Cristiana, pudiera contarnos, como se dice, "la firme". ¿Cuál fue el 
o cuáles fueron los criterios para determinar una cabida máxima de 80 
hectáreas? ¿Fue sobre la base de estudios respecto de la realidad concreta de 
nuestro país? Esa es la primera cuestión que deseo plantear, y si algún señor 
Senador democratacristiano deseara responder al respecto, le concedería 
gustoso la interrupción, por cierto que con cargo a su tiempo. 
 
El señor PALMA.—He dado a conocer citas que constan en todos los estudios 
practicados sobre la materia, incluso en un libro que ha mencionado Su 
Señoría, sobre la reforma agraria en América Latina. Considero que esos datos 
son comparables, y, desde el punto de vista chileno, los resultados son 
desfavorables. Si acaso nos atuviéramos a las condiciones de las explotaciones 
cubanas, donde se estableció determinado número de caballerías como la 
unidad que iba a quedar en poder del particular, que iba a ser la unidad 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2567 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

económica, tenemos que considerar que allá la fertilidad de la tierra es doble o 
tripla que en Chile, y, por lo tanto, una unidad económica es mayor. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Perdóneme, señor Senador... 
 
El señor PALMA.—Por eso dije que en Cuba la unidad se fijó en 67 hectáreas, lo 
cual indica que, eventualmente, en Chile tendría que ser de 200, si acaso 
quisiéramos compararla, en forma equivalente, de acuerdo con la tesis 
planteada por Su Señoría. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— La conclusión tiene que ser opuesta; eso es 
obvio. 
 
El señor PALMA.—Si allá la cabida es de 67 hectáreas y produce el doble, ¿cuál 
tendría que ser aquí? 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— En todo caso, no se puede medir la cabida 
máxima en nuestro país sobre la base de la de otras naciones. Es absurdo, 
porque debe estar en relación con la cantidad de hectáreas agrícolas arables, 
con el número de campesinos, el clima, la calidad de los suelos y la capacidad 
de uso de éstos. Ese es el problema fundamental. 
Pareciera que ni el señor Ministro ni los señores Senadores democratacristianos 
quisieran responder mi pregunta acerca de cuál fue el criterio de la Democracia 
Cristiana para determinar la cabida máxima, conforme a las características 
reales de nuestro país, en 80 hectáreas, y no en 50, 100 ó 120 hectáreas. 
 
El señor PALMA.—-En primer término, quiero decir que el argumento de 
comparación es favorable a las 80 hectáreas, por lo que acabo de señalar y 
repito: si en otras partes, donde la tierra es más fértil, se ha fijado la cantidad 
de 60 hectáreas y la capacidad cosechera es dos o tres veces mayor a la de 
Chile, es evidente que esta superficie equivale a por lo menos 120 hectáreas 
en nuestro país. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— No sólo es más fértil, sino que hay mayor 
cantidad de tierra agrícola, de tierra arable... 
 
El señor PALMA.—No estoy en condiciones de contestar a esta segunda 
pregunta, señor Senador. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— ...porque en esos países no tienen la 
cordillera que existe en Chile. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ruego a los señores Senadores dirigirse a 
la Mesa. 
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El señor PALMA.—Como lo he dicho, no estoy en condiciones de contestar a la 
segunda pregunta, señor Senador, porque no tengo a mano los antecedentes 
necesarios. Pero quiero, sí, decir, respecto a la tercera pregunta de Su Señoría, 
que los cuatro estudios tipo —dos corresponden al valle del Maipo, uno a Bío-
Bío y otro a Osorno— fueron hechos, como lo acaba de expresar el señor 
Ministro, por la Universidad de Chile, con autonomía completa para aplicar 
sobre la materia los criterios a que hubieren llegado en sus estudios las 
facultades y los expertos correspondientes. Aquéllos tenían por objeto 
indicarnos lo que podría ser una superficie de explotación típica de buenas 
condiciones en Chile, en el nivel medio, y se llegó a la cifra que Su Señoría 
conoce. Aun cuando podría discreparse sobre algunos datos, la verdad es que 
la totalidad de ellos son consecuencia de un análisis hecho durante largo 
tiempo y sometido a prolijas revisiones. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Insisto en que las razones que 
nos han movido a mantener el límite de 80 hectáreas de riego básicas son las 
que ya expuse. Es una superficie suficiente para el desarrollo de la capacidad 
empresarial de gente con imaginación e iniciativa, y que pueda capitalizar con 
bastante intensidad mediante todas las técnicas modernas sin que llegue a 
constituir una empresa que podríamos denominar típicamente capitalista.  
 
Desde el punto de vista económico, esa superficie reúne, a nuestro juicio, 
todos los requisitos que permiten llegar a una óptima explotación, y que, 
desde el punto de vista social, tampoco es indeseable. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Señor Presidente, tengo entendido que las 
interrupciones no se contabilizan en mi tiempo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— No, señor Senador. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Quiero insistir sobre la materia y dejar 
establecidas algunas cuestiones que me parecen fundamentales. 
En primer lugar, reitero que la determinación de la cabida máxima debe 
basarse en el estudio concreto de la realidad agrícola de nuestro país. Por lo 
tanto, no valen los argumentos esgrimidos por el Honorable señor Palma. 
Pueden ser antecedentes de algún interés; no lo discuto, pero no son válidos 
para el problema de que se trata. 
En segundo término: el Honorable señor Ferrando se ha referido —repitió 
afirmaciones hechas en la discusión general por el Honorable señor Aylwin— al 
hecho de que la Oficina de Planificación de la candidatura, presidencial de 
Salvador Allende habló de una cabida máxima, en tierras de regadío, de 150 
hectáreas promedio en la zona comprendida, creo que entre el valle de 
Aconcagua y el Bío-Bío. Como ya lo manifestamos en una oportunidad anterior, 
esos estudios fueron hechos por un organismo de la candidatura, que si bien 
podía representar en cierta medida el pensamiento común transaccional de 
todas las fuerzas que apoyaron al doctor Allende, no representaban, en ningún 
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caso, el de los comunistas. Por lo demás, tal superficie promedia de 150 
hectáreas de regadío en la región a que me he referido, es inferior al promedio 
establecido en el proyecto de la Democracia Cristiana. 
En tercer lugar, la cita hecha por mí de un estudio contenido en el libro titulado 
"Reforma Agraria en América Latina" obedecía sólo al propósito de dejar en 
claro que, por lo menos, algún sector de la Democracia Cristiana consideró 
excesiva la cabida máxima de 80 hectáreas, puesto que en ese estudio se dejó 
expresamente establecido que una parte de la comisión estimaba suficiente un 
promedio de 40 hectáreas de la provincia de Santiago. 
 
El señor FERRANDO.—En algunos sectores de la provincia. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— No, señor. Se indicaba como promedio de la 
provincia de Santiago. 
Luego, el señor Ministro ha sostenido la tesis de que el proyecto permitirá 
disponer de suficiente cantidad de hectáreas de tierra expropiable para 
entregar a los campesinos. Los datos que dio fueron los mismos que conocimos 
en las Comisiones unidas; en efecto, allí se dijo que, de acuerdo con la 
concepción de la iniciativa en debate, podrían expropiarse, por causal de 
superficie, 6 millones 748 mil hectáreas, de las cuales quedarían, por concepto 
de reserva, en manos de los propietarios expropiados, 2 millones. Ello querría 
decir que deberían repartirse 4 millones 748 mil hectáreas, que quedarían 
disponibles por la causal de superficie. Pero el señor Ministro agrega que las 
tierras son expropiables, no sólo por esta causa!, sino también por otras, como 
el mal cultivo o el abandono. Así es, pero no olvidemos que, además, se 
establecen en el proyecto bastantes excepciones: en muchos casos se 
permiten hasta 320 hectáreas, en el caso de las viñas viníferas 20% más de la 
cabida máxima, etcétera. De manera que no podemos basarnos sólo en la 
causal de superficie para determinar cuántas hectáreas serán realmente 
expropiables y pasarán a manos de los campesinos. 
Pues bien, en las Comisiones unidas se estableció —hablando en términos de 
hectáreas reales— que se traspasaría a los cien mil campesinos a quienes se 
quiere hacer propietarios, 800 mil hectáreas, o sea, en promedio 
correspondería a cada uno de ellos un predio de 8 hectáreas. ¡Ocho hectáreas 
a cada campesino y 80 a cada uno de los actuales terratenientes luego de ser 
expropiados! Es decir, por el capítulo de la reserva, estos últimos reciben diez 
veces más. Esto —repito—, ateniéndonos al número de hectáreas básicas. Si 
nos atenemos a los ingresos, la injusticia es mucho mayor, pues, según los 
datos dados en las Comisiones y que constan en las actas correspondientes, la 
unidad agrícola familiar tendría un ingreso de 7.500 escudos anuales, en tanto 
que los ingresos estipulados en los estudios de los cuatro predios tipo, que se 
pusieron en manos de los miembros de las Comisiones, no son diez veces 
superiores a esa cifra, sino mucho más: quince o veinte veces superiores, sin 
contar los errores a que hace referencia. 
Eso quiere decir que se trata de corregir sólo a medias, la evidente injusticia 
que existe en el campo chileno. Nosotros, ciertamente, apoyamos el proyecto 
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en la medida en que signifique un paso hacia adelante, pero dejamos 
establecidas nuestras reservas en el sentido de que la corrección de esa 
injusticia debería hacerse a mucho mayor profundidad. 
No quisiera extenderme más sobre la materia. Estoy absolutamente 
convencido de que ya hay criterio formado, más que por razones, por intereses 
de clase. Deseo, sin embargo, dejar absolutamente establecido que, a nuestro 
juicio, la fijación de la cabida máxima en 80 hectáreas no corresponde a un 
estudio realmente científico, aunque en general se haya seguido una 
metodología científica. No lo niego, pero no corresponde —repito— a un 
estudio absolutamente científico, porque, en último término, serían cien mil los 
nuevos propietarios, en circunstancias de que existen 180 mil familias 
campesinas sin tierra y 120 mil minifundistas. Tales cifras pueden ser 
discutibles, pero por mucho que las rebajáramos, llegaríamos a la conclusión 
de que 250 mil familias campesinas deberían adquirir tierras. 
Por último, yendo más a lo concreto, ¿en qué se traduce lo anterior? Por 
ejemplo, en la comuna de Buin, son 65 los predios expropiables por la causal 
de superficie, es decir, que constan de más de 80 hectáreas de riego básicas, y 
suman 13.200 hectáreas. Como a cada uno se le dejarán 80 hectáreas de 
reserva, deben restarse cinco mil de ese total. Vale decir, sólo se dispondría de 
8.200 hectáreas de riego básicas, las que correspondería distribuir entre dos 
mil familias campesinas, en circunstancias de que son cuatro mil los 
trabajadores activos de la tierra en esa zona. Si consideramos que hay dos 
trabajadores activos por familia, cada familia dispondría de 4 hectáreas. Como 
la Democracia Cristiana considera que por lo menos deben darse 8 hectáreas 
de riego básicas a cada una, la mitad de las familias campesinas de la comuna 
de Buin quedará sin tierra. 
En el caso de Isla de Maipo, son 18 las propiedades de más de 80 hectáreas de 
riego básicas, y en total suman 4.000 hectáreas. Deducida la reserva, 
quedarían 2.560 hectáreas para ser distribuidas entre 750 familias 
campesinas, lo que quiere decir que a cada una de éstas le corresponderían 3 
hectáreas y media de riego básicas: peor que en el caso precedente, pues más 
de la mitad de esas familias quedarían al margen de la posibilidad de adquirir 
tierras. 
En el caso de Llanquihue, comuna de Fresia, según los antecedentes que tengo 
a mano, serían expropiables 20 mil hectáreas. Deducida la reserva, quedarían 
11.800, y correspondería a cada una de las 900 familias campesinas de esa 
comuna 1,2 hectáreas. 
En Graneros son expropiables 13 mil hectáreas por la causal de superficie, de 
68 predios de más de 80 hectáreas de riego básicas. Deducida la reserva de 
5.500 hectáreas, quedarían 7.500, para 600 familias campesinas. Allí, en 
verdad, corresponde, según estos antecedentes —quiero ser bastante franco—, 
una unidad económica aceptable por cada familia campesina. 
Es decir, el proyecto permitirá resolver el problema, en el mejor de los casos, 
de 100 mil familias campesinas, en circunstancias de que son 180 mil las que 
están sin tierras. No me refiero a los minifundios, que serían ciento veinte mil. 
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Es decir, se resolvería la situación de la mitad de las familias campesinas que 
tendrían derecho a tierra. 
Estas son las razones, basadas en un estudio concreto de la realidad de 
nuestro país, que han motivado la posición del Partido Comunista en contra de 
la cabida máxima de 80 hectáreas, y la indicación renovada para reducir esa 
extensión a 40 hectáreas. 
 
El señor Ministro dice que un predio de 80 hectáreas permitiría desarrollar 
cierta capacidad empresarial y estimular la aplicación de técnicas modernas. 
Se equivoca Su Señoría porque, dados los actuales niveles tecnológicos 
imperantes en la agricultura, con 80 hectáreas los terratenientes o propietarios 
pueden tener ingresos mucho más que suficientes para satisfacer, no digo sus 
mínimas necesidades, sino aquellas a que puede aspirar un ciudadano común 
en nuestra época. En cambio, rebajando la superficie máxima a 40 hectáreas sí 
que se crearía una capa empresarial en la agricultura, pues los propietarios se 
verían obligados a emplear técnicas modernas para aumentar sus ingresos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra 
a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la indicación renovada. 
 
—(Durante la discusión). 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN—Como es sabido, la existencia de una indicación 
renovada significa que la materia sobre la cual recae ha sido tratada en 
Comisión. 
Pues bien, lo relativo a la cabida máxima fue debatido exhaustivamente en las 
Comisiones unidas de Hacienda y de Agricultura. 
Los Senadores radicales no concordamos con la rebaja de la cabida máxima a 
40 hectáreas, por estimar que con ello se causará grave lesión a la propiedad 
agrícola media, que nosotros, como partido evolutivo y no revolucionario, 
debemos amparar y propugnar. Dentro de las Comisiones sostuvimos el mismo 
criterio y, en consecuencia, nos declaramos partidarios de la cabida de 80 
hectáreas de riego básicas. 
Voto que no. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Señor Presidente, debí haber hablado 
antes con alguna extensión, porque este grave problema afecta a la economía 
agropecuaria de Chile. 
Respeto mucho los valores señalados por el Honorable señor Luis Corvalán, 
pero debo advertirle que he viajado por los países socialistas y me he detenido 
especialmente a considerar este proceso económico. En sesiones pasadas, 
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pronuncié largos discursos sobre lo que vi en China popular y en Alemania 
oriental. Traje carpetas y notas. 
Allá fue fácil hacer la reforma agraria, porque se partió de un proceso 
revolucionario que desconoció la propiedad privada. No fue difícil planificar. 
En el caso de China popular, se comenzó por el "mus", equivalente a la 
quinceava parte de la hectárea, o sea, 666 metros cuadrados; pero el intento 
no prosperó. Se autorizó después la reunión de "mus" de varias familias. 
Tampoco se tuvo éxito. Se llegó a la cooperativa, pero esto plan también 
fracasó. Se ideó entonces la cooperativa superior, con resultados poco felices. 
-En el último tiempo, cuando estuve en China, se había implantado la comuna 
popular, es decir, la explotación de la tierra en sentido industrializado. En 
Pekín, vi comunas populares de 30 mil hectáreas, otras de 9 mil, y así por el 
estilo: verdaderas empresas. Este es un ejemplo. 
Otro, diferente en 180 grados, es el que aprecié en Alemania oriental, donde 
hay dos tipos de cooperativas: la cooperativa A., en que nadie es propietario 
del suelo y los cooperados trabajan las tierras pertenecientes al Estado, y la 
cooperativa B, donde los propietarios, poniendo parte de lo que les ha vendido 
el Estado —seis, siete, ocho o quince hectáreas—, trabajan con los que tienen 
menos. Muy interesante manera de distribuir la tierra y el salario, 
científicamente tratada. 
Me aseguraron —nunca lo quise decir— que la estructura de la tierra en 
Alemania oriental era más exitosa que la de la Unión Soviética. A eso atribuían 
ellos sus altos rindes, que han sido extraordinarios y han permitido el total 
abastecimiento interno y la exportación. Se dijo que la Unión Soviética había 
incurrido en el error de no reconocer la colaboración. 
Se ha formulado indicación para reducir la cabida máxima a 40 hectáreas. Al 
respecto, creo que si se pudiera hacer una reestructuración, se lograría formar 
cooperativas. Pero es preciso tener en cuenta que el sentido cooperativista es 
muy relativo en el país, porque los chilenos somos individualistas por 
naturaleza. Pongo suspenso en esto. No soy técnico, no tengo experiencia 
suficiente y no me atrevería a oír sino a las personas que intervienen, pero 
deseo agregar algo que es gravísimo. 
En este estado de subdivisión de las tierras, dentro de los estudios efectuados 
respecto de las existencias en cada provincia, noto la ausencia de Magallanes. 
Esto, para mí, significa que el latifundio magallánico ha sido respetado por el 
Gobierno, lo que me parece un sacrilegio, tratándose de la reforma agraria. 
Voy a dar mis razones. 
Allá existen cuatro o cinco empresas propietarias. Ellas son la ex Sociedad 
Explotadora de Tierra del Fuego, hoy Sociedad Ganadera de Tierra del Fuego, 
con un millón de hectáreas, y unas pocas más. En total, suman 1.400.000 
hectáreas, que no se han querido tocar por el Gobierno de la revolución en 
libertad. 
Quiero decir al señor Ministro, como chileno, que debe meditar el' Gobierno en 
lo que significaría subdividir en lotes ese territorio, siguiendo lo que ya hizo la 
Administración Aguirre Cerda, cuando se rectificaron las distribuciones 
anteriores, y continuó la Administración Alessandri, siendo Ministro de Tierras 
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el señor Philippi, y yo, a mi vez, presidente de la Comisión de Agricultura. 
Sígase ese ejemplo. Con lotes de 2.500 hectáreas, se podrían colocar 400 ó 
450 parceleros. ¡Vea ahora la diferencia! Hablo con sentido nacional, y ojalá el 
país quiera escucharme, porque este problema tiene una trascendencia 
inmensa para el futuro de la República. 
Si se distribuyera la tierra magallánica entre 400 ó 450 loteros, se daría un 
movimiento extraordinario al comercio de esa plaza, porque los asignatarios de 
parcelas comprarían y venderían en la localidad y realizarían todas sus demás 
actividades en la zona. Ello, además, se traduciría en un impulso poderoso a la 
soberanía chilena. En cambio, las grandes empresas importan todo lo que 
necesitan y, por constituir sociedades anónimas, sus beneficios también salen 
al exterior. 
Medite el Gobierno en esta responsabilidad, que es en extremo grande. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¡cuánto lo lamento! Debí de haber hablado 
antes. 
Dejo sentada mi opinión sobre los puntos expuestos, pero tendré que continuar 
más adelante, porque, para mí, ésta es la solución social de la República. 
 
El señor MIRANDA.—Señor Presidente, en las Comisiones sostuvimos, durante 
la discusión general, que la cabida máxima de los predios no es un asunto que 
pueda resolverse de manera definitiva en este proyecto. 
Por consiguiente, frente a la indicación renovada y dadas las circunstancias en 
que se desenvuelve el agro chileno, en particular la escasez evidente de 
técnicos y prácticos que presten asesoría adecuada para el desarrollo agrícola, 
nos parece que la cabida establecida, de 80 hectáreas, es suficiente por ahora. 
Ello no quiere decir en modo alguno que nuestro partido adopte una posición 
que no admita revisión en el futuro. Insisto, sin embargo, en que por él 
momento consideramos suficiente la cabida propuesta. 
Voto que no. 
 
El señor TEITELBOIM.—El debate alrededor de la indicación de limitar a 40 
hectáreas la cabida máxima es esencial en este proyecto y creo que viene a 
definir muy claramente su sentido social, económico y político, así como su 
sentido de clase. 
Una reforma agraria sobre la base de 80 hectáreas es para capitalistas. Es 
lógico que un predio de tal extensión sólo pueda ser obtenido por la gente 
pudiente. Se respeta esa propiedad, y ello indica que se trataría de una 
reforma como la que se realizó posiblemente en Prusia Oriental, que no 
significó en absoluto una renovación popular desde el punto de vista de la 
propiedad. Creo, por lo tanto, que una medida de esta naturaleza deja 
pendiente la reforma agraria a fondo. La deja para el futuro; la deja como 
tarea para el pueblo; la deja como misión para fuerzas más avanzadas y 
progresistas que las que en este momento auspician la reforma. 
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A mi modo de ver, la indicación formulada por el Partido Comunista es 
absolutamente justa. Cuarenta hectáreas regadas son más que suficientes 
para que su propietario pueda vivir en forma desahogada. Son perfectamente 
rentables, como se ha demostrado de manera científica. 
No han sido rebatidos los datos que suministró el Honorable señor Corvalán 
respecto de esta materia. Incluso, los cálculos contenidos en el estudio de la 
CORA son discutibles en muchos aspectos. 
Cuando se habla de los predios de la provincia de Osorno, sostener que ellos 
producen en promedio 25 toneladas de remolacha por hectárea, no está de 
acuerdo con las cifras del Boletín de Informaciones Agropecuarias 
correspondientes a la cosecha del año agrícola 1964-1965, pues ellas señalan 
41 toneladas. Además, los precios para el arrendamiento de maquinarias están 
inflados, sobre valorizados, porque son de carácter comercial —ni siquiera los 
de la CORFO—, y se omite el hecho de que, en la mayoría de los casos, los 
agricultores que poseen fundos de 80 ó más hectáreas, como es lógico, 
disponen de maquinaria propia y, por ende, no necesitan arrendarla a nadie. 
En general —repito—, todos los precios están inflados. Por tal razón, se llega a 
conclusiones que no son rigurosas desde el punto de vista de los cálculos. 
Termino manifestando mi apoyo más entusiasta a la indicación, porque la 
estimo justa y creo que define el carácter de la reforma agraria, en el sentido 
de si será para ricos o de tinte un poco más popular. 
 
El señor GOMEZ.—Para nosotros, los radicales, la tierra debe cumplir una 
función social. No tengo duda alguna de que 40 hectáreas, como decía el 
Honorable señor Teitelboim, son suficientes para que viva quien las trabaja y 
su familia. 
Más, para nosotros, ésa no es la función de la tierra. Esta debe estar al servicio 
del conglomerado social, e interesa que produzca para todo el país. Y es un 
hecho claro que la porción pequeña de tierra no es lo más adecuado para la 
producción masiva de alimentos para el pueblo. Estamos en contra del 
minifundio. 
Como decía el Honorable señor González Madariaga, en China comunista se 
comprobó lo que estoy sosteniendo, y yo también tuve oportunidad de 
apreciarlo. Tal como expresó Su Señoría, allí se repartieron primero cantidades 
pequeñas de tierra; se dieron 15 "mus" a cada familia, lo cual resultó 
insuficiente, y se tuvo que llegar a la comuna popular, que es, en síntesis, una 
gran sociedad anónima, pues tiene directorio, y los trabajadores ganan de 
acuerdo con lo que rinden. Es una organización gigantesca, con maquinarias y 
obras de regadío propias, con caminos construidos por ellos mismos. Es decir, 
se procedió a la explotación masiva de la tierra. 
Al respecto, deseo recordar también la interesantísima conferencia que nos dio 
en La Habana Fidel Castro, quien, en una noche memorable, nos explicó el 
fracaso de la revolución cubana en los primeros años, debido a que la tierra se 
repartió en pequeñas porciones. 
Fidel Castro decía que la tierra debe industrializarse, y para eso se necesitan 
grandes extensiones... 
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El señor CORVALAN (don Luis).— Pero no de terratenientes. 
 
El señor GOMEZ.—… o sea, la gran sociedad, cooperativa o empresa anónima, 
donde todos los trabajadores son dueños de la tierra y la están dirigiendo. 
El Primer Ministro cubano nos dio a conocer con claridad los errores cometidos. 
Nos dijo que Cuba venía de vuelta; que Chonchol se encontraba perdido en 
Chile, porque estaba haciendo una reforma agraria sobre la base de subdividir 
la tierra, y que Cuba había abandonado ese sistema, pues lo fundamental es 
industrializar la tierra y meter maquinaria en ella, a fin de que produzca 
intensivamente. 
Por estas razones, estamos en contra de la indicación. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Cobraremos la palabra a Su Señoría, en 
el sentido de que concuerda con Fidel Castro. 
 
El señor GOMEZ.—En este aspecto, sí. 
Porque ¿qué tiene que ver la ciencia con la doctrina política? La ciencia es una 
sola. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Fidel Castro habló de grandes extensiones, y 
no de terratenientes. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Cobraremos la palabra al señor Senador. 
 
El señor GOMEZ.—La ciencia no tiene color político. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ruego a los señores Senadores guardar 
silencio. 
El Honorable señor Ahumada desea fundar su voto. 
 
El señor GOMEZ.—En este sentido, estamos con Fidel Castro. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Aquí y allá somos sus simpatizantes. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Muy bien. 
 
El señor AHUMADA.—Para mí, en particular, tanto el artículo 3º en discusión 
como la indicación formulada por el Honorable señor Corvalán, a quien he 
escuchado con mucha atención en dos oportunidades, no me satisfacen 
plenamente. 
No soy partidario del minifundio ni de la mediana propiedad para la explotación 
agrícola, sino de la gran propiedad en manos del Estado. 
Creo que uno de los errores de que adolecerá esta reforma agraria será dejar 
la tierra en manos de propietarios que, muchas veces, carecerán de asistencia 
técnica, de experiencia suficiente, de capitales adecuados y de racionalización 
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indispensable para la explotación agrícola. En tales condiciones, languidecerán 
en su propósito de cubrir suficientemente sus ingresos familiares con el 
producto de una- mediana o una pequeña propiedad agrícola. No obstante, a la 
larga se producirá una baja de la productividad. 
El Honorable señor Gómez acaba de relatar una conversación sostenida con el 
Primer Ministro de Cuba, Fidel Castro,  
quien expresó, precisamente en esa charla, que en la primera etapa de la 
revolución habían dividido la tierra en predios que no alcanzaban a más de 15 
caballerías, prácticamente alrededor de 40 ó 60 hectáreas —en realidad, no 
recuerdo bien la equivalencia de una caballería con relación a la hectárea—; 
que se había dado a los campesinos una yunta de bueyes para arar, algunos 
caballos y determinados elementos de trabajo, y que, transcurrido el primer 
año de esa experiencia, tales elementos habían desaparecido y se habían 
comido los animales, debido a la falta de alimentos. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — ¡Flor de reforma agraria. .. ! 
 
El señor AHUMADA.—Entonces, debió encararse la imperiosa necesidad de ir a 
la colectivización de la tierra en manos del Estado. 
El mismo proceso ha ocurrido en la Unión Soviética, donde actualmente no 
existe la gran propiedad agrícola, pues el campesino tiene derecho de dominio 
sobre ' una extensión de tierras que abarca sólo 5 mil metros cuadrados, 
cabida que casi siempre se encuentra en los "koljoses" y en las cooperativas 
llamadas "sovjoses". 
Es decir, el problema de aumentar o disminuir la capacidad o cabida del predio, 
en el fondo, incide en el mismo aspecto: el éxito o el fracaso de la reforma 
agraria. 
A mi juicio, éste es uno de los puntos de incidencia más delicados. Por eso, 
habría sido preferible, a mi juicio, que el Gobierno hubiera encarado la 
colectivización de la tierra antes de llegar al minifundio o a la mediana 
producción, que languidecerá, disminuirá la productividad nacional y 
ocasionará graves perjuicios en lo futuro, como lo ha demostrado la 
experiencia de la revolución mejicana, donde los mismos beneficiados tuvieron 
que vender los ejidos para producir de este modo. 
Por eso, no tengo fe en este artículo y me abstendré de votarlo. 
 
El señor IBAÑEZ.—Señor Presidente, en los servicios de Correos de Chile se 
está usando un matasellos que dice: "Con la reforma agraria comienza nuestra 
independencia económica". No me parece adecuado utilizar los servicios 
postales para difundir sarcasmos de esta naturaleza. 
Me interesa dejar muy en claro que con la reforma agraria empieza la 
esclavización económica del país, como ya lo estamos comprobando con la 
creciente dependencia de los abastecimientos extranjeros, problema que se 
acentuará tan pronto como la iniciativa que estamos discutiendo sea 
promulgada como ley de la República. 
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En estos momentos, debemos pronunciarnos sobre la cabida de los nuevos 
predios que indica la reforma agraria. Al respecto, me pregunto: ¿con qué 
criterio se fijaron 80 hectáreas por parte del Gobierno, y con cuál se proyectan 
40 hectáreas por parte de los partidos que sustentan la indicación? 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—Ya ¡o explicamos, señor Senador. 
 
El señor IBAÑEZ.—Sostengo que no existe absolutamente ningún criterio válido 
que abone alguna de estas dos ideas. Tanto la cifra de 80 hectáreas como la 
de 40 constituyen sólo una arbitrariedad. ¿Por qué no fueron 95, 37, . ... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Cinco mil. 
 
El señor IBAÑEZ.—... 205 ó 5 mil, como dice el Honorable señor Corbalán, tal 
cual sucede en los países socialistas, donde las propiedades no se dividen, 
como lo ha demostrado Cuba. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— No es tan malo como cree Su Señoría. 
 
El señor IBAÑEZ.—En el mundo entero prevalece la tendencia a la 
concentración de la propiedad. Así sucede en Estados Unidos, Francia, 
Alemania, Inglaterra, y también en los países socialistas, pues no existe otra 
manera de obtener alta productividad de los campos, sino mediante la reunión 
de predios en grandes extensiones. Aquí hacemos todo lo contrario, para 
arruinar la agricultura nacional y sumir al pueblo en el hambre. 
Por eso, sostengo que las dos ideas involucran arbitrariedad, y siendo ambas 
origen del daño considerable que se infringirá a la agricultura chilena y a los 
habitantes que viven de lo producido en los campos, no hay, en realidad, gran 
margen para elegir entre ninguna de las dos. 
Me interesaba dejar constancia de mi criterio absolutamente contrario a una 
arbitrariedad política, como es la que estamos sancionando esta tarde. 
Me abstengo de votar, pues considero que ambas soluciones son igualmente 
malas. 
 
—Se rechaza la indicación (19 votos contra 7 y 2 abstenciones). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— A continuación, las Comisiones proponen 
consignar el siguiente artículo 4º, nuevo: 
"Artículo 4º—Son inexpropiables por las causales establecidas en el presente 
Título los predios rústicos de que sea dueña una persona natural, que desde 
una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962, tuvieren una superficie igual o 
inferior a 80 hectáreas de riego básicas. 
"Para los efectos de este artículo se considerarán como un todo los predios de 
que sea dueña una misma personal natural, así como, tratándose de personas 
casadas, los predios que perezcan a ambos cónyuges, conjunta o 
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separadamente, aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de 
que estén divorciados a perpetuidad. 
"La inexpropiabilidad establecida en este artículo no rige para los predios 
abandonados, ni para los que se encuentren mal explotados una vez 
transcurrido el plazo de tres años contado desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, ni para los comprendidos en un área de riego, ni a los 
minifundios para el solo efecto de reagruparlos, ni a los predios que sean 
ofrecidos transferir por sus dueños a la Corporación. 
"Si se expropiare alguno de estos predios por estar comprendidos en un área 
de riego, la indemnización correspondiente se pagará en la forma señalada en 
el artículo 46." 
Además, el señor Ministro ha renovado indicación para sustituir, en el inciso 
segundo, las palabras "ambos cónguyes" por "cualquiera de los cónyuges". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). —Se trata de una indicación semejante a 
otra aprobada ayer. 
En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Me agradaría escuchar algunas razones que 
justifiquen la inexpropiabilidad de los predios de menos de 80 -hectáreas 
básicas cuando pertenecieren al respectivo dueño desde antes del 27 de 
noviembre de 1962, y que sean expropiables los de la misma superficie, si la 
propiedad se ha adquirido después de esa fecha. 
Si el Gobierno y la mayoría de las Comisiones estiman que no debe 
expropiarse la propiedad que no exceda de 80 hectáreas básicas, debe 
establecerse así respecto de todas las propiedades, cualquiera que sea la fecha 
en que se constituyeron. Y si estiman que deben expropiarse todos los predios 
de menos de 80 hectáreas básicas, debe haber una regla general para todas. 
No alcanzo a ver ninguna justificación de interés económico o social, ninguna 
razón elevada para hacer esta distinción entre predios de ochenta hectáreas 
básicas adquiridos antes o después del 27 de noviembre de 1962. Pero como 
supongo que estas disposiciones se incorporan por algún motivo, deseo oír la 
explicación correspondiente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Corbalán.  
 
El señor CORBALAN (don Salomón). Con el mayor agrado concederé una 
interrupción, si algún señor Senador desea responder a la pregunta del 
Honorable señor Bulnes. Si nadie quiere hacerse cargo de ella, tendré que 
hablar sobre otro asunto relacionado con este mismo artículo. No soy el autor 
de la indicación ni, por lo tanto, el llamado a informar sobre ella. 
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El señor BULNES SANFUENTES.— Me agradaría que me contestara el señor 
Ministro, pues creo que ésta es una disposición emanada del Gobierno. 
Concretamente: ¿por qué es bueno e in- expropiable el predio de menos de 
ochenta hectáreas básicas que se constituyó antes del 27 de noviembre de 
1962, y por qué es malo para el país y está sujeto a expropiación el que se 
constituyó al día siguiente? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Esta indicación no es del Ministro 
que habla. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Pediré división de la votación respecto de la 
frase "desde una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962,". 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —El autor de esta indicación, si no me 
equivoco, es el Honorable señor Von Mühlenbrock. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Junto con el Honorable señor Sepúlveda. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —En la Comisión nos manifestamos 
contrarios a este precepto. Ahora también lo votaremos negativamente. Nos 
parece absolutamente innecesario, pues sólo sirve para crear determinadas 
ilusiones por el hecho de que un predio pudiera declararse inexpropiable. 
¿Cuál es el efecto real de la indicación? En el capítulo I se establecen las 
causales por las que se puede producir la expropiación. El artículo 6º del 
proyecto contenido en el segundo informe establece: 
"Son expropiables los predios rústicos que hubieren resultado de la división de 
un predio de superficie superior a 80 hectáreas de riego básicas, cuando la 
división se haya efectuado con posterioridad al 4 de noviembre de 1964, 
siempre que a la iniciación del año agrícola inmediatamente siguiente a la 
fecha de la división no hayan sido objeto de explotación personal o efectiva, 
independiente y de modo ininterrumpido." 
Pues bien, resulta que para este artículo tampoco tiene vigencia la indicación, 
si no la entiendo mal. El artículo 3º se refiere a expropiaciones por exceso de 
cabida. Vale decir, el proyecto no señala expresamente que vayan a 
expropiarse en razón de la cabida aquellas tierras de superficie inferior a 80 
hectáreas de riego básicas. Si el proyecto no lo dice de manera explícita, no 
hay razón para declarar la inexpropiabilidad. El artículo 3º señala como causal 
de expropiación de un predio, el hecho de exceder las 80 hectáreas de riego 
básicas. 
En seguida, la misma indicación dispone que la inexpropiabilidad no se aplicará 
en casos de predios mal explotados o abandonados. Por lo tanto, aquí tampoco 
veo la importancia del alcance de la declaración de inexpropiabilidad. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¿Me permite, señor Senador? 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2580 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Tendría un alcance, pero muy adjetivo, en cuanto a los predios que 
pertenezcan a comunidades o a personas jurídicas, o que estén dados en 
arrendamiento. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Siempre que no cumplan ciertos 
requisitos. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Esos se pueden expropiar siempre, aunque 
tengan menos de 80 hectáreas básicas. Según esta disposición, no podrán ser 
expropiados si estaban constituidos antes del 27 de noviembre de 1962. En 
cambio, obscurece mucho la idea y da a entender que los predios constituidos 
después del 27 de noviembre de 1962 pueden ser expropiados siempre, 
aunque tengan menos de 80 hectáreas. 
Vale decir, con esta indicación, a mi juicio, se logra el efecto contrario al 
propósito que debe de haber tenido el Honorable señor Von Mühlenbrock, ya 
que lejos de restringir la expropiación, la amplia. En efecto, mientras de 
acuerdo con el artículo 3º eran expropiables los predios de más de 80 
hectáreas básicas, y no lo eran los inferiores a ese límite, salvo que estuvieran 
abandonados, ahora parecieran ser expropiables los de menos, de 80 
hectáreas cuando sus títulos sean posteriores al 27 de noviembre de 1962. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —El Honorable señor Bulnes ha 
contribuido a ratificar lo que he sostenido en cuanto a que el alcance de la 
indicación más bien logra confundir que otorgar un resguardo, como me parece 
que fue la intención de los autores. 
 
El solo hecho de que un predio esté dado en arrendamiento no es causal de 
expropiación. Nosotros éramos partidarios de que lo fuera; sin embargo, dicho 
criterio no fue aceptado. Sólo es causal para ello el que los predios estén dados 
en arrendamiento y no cumplan con disposiciones legales que el mismo 
proyecto considera respecto de los arrendamientos agrícolas. 
Por lo tanto, por ser tan limitativo el alcance de la indicación; por contribuir a 
confundir todo el articulado, todos los derechos y resguardos; por crear una 
situación distinta entre los predios constituidos antes o después de una fecha 
determinada —27 de noviembre de 1962—, el artículo nos parece 
inconveniente e innecesario. 
Por tales motivos, lo votaremos en contrario. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—La oposición a este artículo del Honorable 
señor Corbalán y de parte de los Senadores del FRAP, en las Comisiones 
unidas, revela bien claro, al contrario de lo expresado por mi Honorable colega, 
que no es ni contradictorio, ni ambiguo, ni complica las cosas. 
El objeto de la indicación es estabilizar amplia y concretamente la propiedad 
bien trabajada del tipo de las ochenta hectáreas básicas. La presentamos en el 
primer informe, pero no llegamos a tener suerte, porque incluso el Ejecutivo se 
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opuso a ella. Después de largos debate, se llegó a esta redacción, que es 
clarísima. 
A los representantes de la zona austral, nos preocupa esencialmente llevar la 
confianza, la tranquilidad y la seguridad a los agricultores. 
Las tablas de equivalencias calculadas sobre las ochenta hectáreas básicas 
corresponden matemáticamente a la propiedad mediana que necesita la zona 
austral, en especial para la explotación ganadera y lechera. 
Los predios mal trabajados, en virtud del primer acuerdo de las Comisiones, 
dispondrán de un plazo de tres años para mejorar su explotación. Pero si se 
lee la indicación, se verá que no son aplicables las causales de arrendamiento, 
de problemas de la propiedad austral ni la del artículo 9º, de explotación sobre 
la base de comunidad. 
Si fijamos la vista en la letra del artículo 5º, se verá muy nítida la razón de la 
cita de la fecha señalada, que, si no me equivoco, corresponde a la de 
promulgación de la ley Nº 15.020, la primera ley de Reforma Agraria. 
El artículo 5º dice claramente: 
"Son expropiables los predios rústicos que se encuentren abandonados y los 
que estén mal explotados. 
"No obstante la causal de expropiación por mala explotación, sólo se aplicará 
después de tres años contados desde el día 1º de mayo siguiente a la fecha de 
publicación de la presente ley, respecto de aquellos predios rústicos que, desde 
una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962, tengan una superficie que no 
exceda de 80 hectáreas de riego básicas." 
Fue el artículo 5º el que introdujo la fecha. Nosotros, a fin de poder llevar 
tranquilidad y confianza a los agricultores de la mediana propiedad bien 
trabajada en Chile, tuvimos que aceptar esa fecha, que no figuraba en nuestra 
indicación, para que ésta no fuera rechazada. 
El objetivo fundamental de la indicación —repito— es dar garantías a todas las 
propiedades agrícolas de la zona sur de Chile y a su equivalente matemático 
en la explotación ganadera. La estimo de enorme y fundamental importancia, 
porque al plantearse durante la discusión de la reforma agraria que la tierra 
será expropiable por el solo hecho de existir problemas de la propiedad austral, 
produjo intranquilidad completa a los agricultores. La propiedad de la zona sur 
se generó en torno de la propiedad austral. Y ante el hecho de que por 
cualquier conflicto que se produjere, toda extensión de tierra quedaría 
susceptible de ser expropiada, se produjo la paralización de todas las 
actividades productoras agrícolas de la región, de todas las mejoras, la 
construcción de cercas, casas y caminos. La tierra del sur de Chile no está 
explotada sobre la base de arrendamientos ni de medieros. No conocemos allí 
ese problema. 
 
Por eso, hemos querido dar estabilidad a la propiedad mediana bien trabajada. 
Ahora, si el Senado, en uso de sus facultades soberanas, suprime la fecha, ello 
contaría con nuestros votos favorables. 
De esa manera contesto a la pregunta del Honorable señor Bulnes Sanfuentes. 
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El señor BULNES SANFUENTES.— Comprendo perfectamente la intención con 
que obró el Honorable señor Von Mühlenbrock, Pero, a mi juicio, la redacción 
del artículo traicionó totalmente su propósito, de modo que le ruego seguir 
atentamente mis observaciones. 
 
Conforme al artículo 3° -del proyecto, son expropiables, en razón de su cabida, 
sólo los predios que excedan de 80 hectáreas. Según los precepto siguientes, 
también lo son, cualquiera que sea la cabida que tengan, los predios 
abandonados y mal explotados, los pertenecientes a comunidades o a personas 
jurídicas, los dados en arrendamiento que no cumplan determinados requisitos 
y los que se encuentran en zonas de riego. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —También la propiedad austral. 
 
El señor BULNES SANFUENTES— Efectivamente, señor Senador. 
 
El artículo 4º, o sea, la indicación del Honorable señor Von Mühlenbrock, ¿a 
quién defiende? A los predios que pudieran ser expropiados por estar en 
arrendamiento... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Que no cumplan con la ley. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ...por pertenecer a personas jurídicas o a 
comunidades. No defiende al común de los predios de menos de ochenta 
hectáreas, porque esos ya están protegidos por el artículo 3º. En cambio —
salvo que yo me equivoque mucho—, del artículo 4° se desprende que todo 
predio de menos de ochenta hectáreas que se haya constituido después del 27 
de, noviembre de 1962, queda sujeto a expropiación. En efecto, al decir en 
forma expresa la disposición que son inexpropiables los predios de menos de 
ochenta hectáreas, siempre que el título sea posterior, al 27 de noviembre de 
1962, implícitamente está diciendo que son expropiables los mismos predios 
de menos de ochenta hectáreas, si su título es anterior a esa fecha. Luego, el 
precepto produce el efecto contrario al perseguido por el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. La disposición coloca bajo régimen de expropiación y una 
cantidad de propiedades de menos de ochenta hectáreas que se constituyan en 
los últimos cinco años y que sin ella no estaban afectas a dicho régimen. 
A mi juicio, este artículo debe aprobar se, pero sin la frase que hace referencia 
a la fecha 27 de noviembre de 1962. Además, hay una razón de lógica, pues 
creo que nadie puede invocar —hasta el momento nadie lo ha hecho— un 
antecedente valedero para que el legislador considere bueno y útil para el país 
la propiedad de menos de ochenta hectáreas constituida el 26 de noviembre de 
1962 y que no lo es la constituida el 27 de ese mismo mes y año, a las 8 de la 
mañana. 
Creo que no estamos legislando en consideración a momentos o personas 
determinados, sino, como siempre, en razón de consideraciones generales de 
interés público. Nadie podría invocar tales consideraciones para hacer un 
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distingo entre el 26 y el 27 de noviembre, porque no existen. Por lo tanto, 
estimo que el artículo se podría aprobar sin esa frase, con lo cual quedarían a 
cubierto de expropiación las propiedades de menos de 80 hectáreas que hoy 
en día son expropiables, no por su cabida, sino por pertenecer en común a dos 
o más personas o a una persona jurídica, o por estar dada en arrendamiento. 
 
El señor SEPULVEDA.—El proyecto de reforma agraria que estamos discutiendo 
en la etapa final de su segundo trámite, en un momento decisivo para el 
destino de la ley misma, encontró al iniciar su tramitación, extraordinaria 
resistencia de los distintos sectores nacionales, en particular de las diversas 
gamas de agricultores chilenos. Ello, en razón de que los estudios realizados en 
sus primeras etapas por quienes se organizaron para manifestar su repudio o 
resistencia a esta legislación, lograron crear inquietud en todos los campos de 
Chile. 
No sólo estarían amenazados por el proyecto los grandes latifundistas y ciertos 
predios que por su extensión, abandono o notoria y manifiesta mala 
explotación serían expropiados para ser distribuidos entre propietarios 
menores. También se sentían amenazados todos los agricultores de Chile por 
esta iniciativa legal. A juicio de algunos, esta ley destruiría la agricultura 
nacional: nadie podría sentirse tranquilo en su actividad productora en el 
campo, pues la alarma y la inquietud se comunicaron a los grandes 
agricultores, como también a los medianos y pequeños. Tan expuesto estaba el 
gran agricultor, como el mediano y el que tiene abandonados sus predios. Es 
decir, lo estaba también el buen agricultor, el hombre que explota la tierra con 
un sentido de responsabilidad social, sacándole el provecho que la comunidad 
o la colectividad exige y que también sabe cumplir con las leyes sociales. 
De manera entonces que esta legislación era igualmente amenazadora para 
todos los sectores de la agricultura nacional. A este respecto, las normas 
estaban ya establecidas en el título que tratamos en este momento. Son varios 
los artículos que declaran cuáles son los predios susceptibles de explotación: 
3º, 5°, 6º, 7º, 8°, 9º, 10, 11, 12 y 13. Tales preceptos contienen una larga 
enumeración de causales en virtud de las cuales pueden ser expropiados los 
distintos predios en las diversas latitudes del país. Nadie se sentía seguro. 
Ninguna persona podía decir: "No, señor; yo cumplo con mis obligaciones; soy 
agricultor laborioso, que empleo métodos modernos en el trabajo y saco de la 
tierra la cantidad de productos que la colectividad exige para la alimentación 
de nuestro pueblo. Cumplo con todas las leyes sociales. Tengo bien a mis 
trabajadores; les doy buenas habitaciones; les pago salarios adecuados. 
Cumplo con mis obligaciones sociales". 
Pero ese agricultor estaba igualmente amenazado. De ahí nació la idea de 
dictar una norma de excepción a todas las condiciones establecidas en este 
artículo, destinada a proteger y dar seguridad al buen agricultor. Es decir, 
protegía a aquel que cumplía, dentro de los límites que el propio proyecto 
había establecido en sus cartabones generales que inspiran esta legislación, 
muchos de los cuales no comparto, pero sí en su idea general de hacer la 
reforma agraria. 
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Reitero que de allí nació la idea de dar estabilidad a ese propietario que está 
dentro de los límites de cabida que el propio proyecto ya ha señalado —sobre 
la materia ya se ha discutido latamente—, siempre que no tenga su predio 
abandonado o mal explotado de aquí a tres años de vigencia de la ley. Según 
esto último, el agricultor que actualmente pudiera tener alguna deficiencia en 
la explotación de sus predios, tendrá ese lapso para corregirla y colocarse en 
un nivel de producción satisfactorio, a fin de que su propiedad no pueda ser 
calificada de abandonada o mal explotada, según otras normas del mismo 
título. 
Tal es el sentido directo de la disposición en debate, y no se deduce de otro 
precepto "a contrario sensu", sino en forma directa, contundente y definitiva, 
pues declara inexpropiables los predios con cabida de 80 hectáreas básicas 
bien trabajadas, de aquí a tres años, siempre que se cumplan todos los 
requisitos y no se encuentren en las otras condiciones de excepción a que se 
refiere el artículo. 
Esta es la disposición en su sentido directo. 
 
El señor BULNES SANFUENTES— Su Señoría está discurriendo sobre la base de 
que no existiera la frase "desde una fecha anterior al 27 de noviembre de 
1962". 
 
El señor SEPULVEDA.— Perdóneme, señor Senador. Si tiene un poco de 
paciencia, permítame terminar mis observaciones y podré explicarle. ' 
Considero muy lógico que quien no tiene interés en crear ambiente de 
tranquilidad en el grueso del sector de productores de Chile, esté en 
desacuerdo con esta disposición; pero no se justificaría que otros sectores del 
Parlamento que comparten con nosotros, los autores de la indicación —el 
Honorable señor Von Mühlenbrock y el que habla—, este mismo propósito, no 
lo estén con el objetivo de ella. 
Hemos querido dictar una norma de excepción respecto de las otras contenidas 
en este título, que establecen las causales de expropiación. Dicha norma tiene 
por finalidad asegurar en forma directa la estabilidad y resguardar al buen 
productor que cumple todas sus obligaciones, a quien ni la inspiración ni el 
texto del proyecto desean atacar. 
Esa es la gran masa de los productores chilenos a los cuales debemos 
proteger, pues si algún peligro encierra este plan de reforma agraria —es 
necesario comprenderlo bien—, es que puede provocar una disminución notoria 
de la producción agropecuaria nacional. Nada podría ser más grato para 
quienes desean el fracaso de esta reforma y de la agricultura en general; para 
aquellos que anhelan el debilitamiento de nuestras instituciones democráticas 
y sociales, que la reforma agraria no tuviera éxito al no lograr establecer un 
nivel de producción que permita satisfacer las necesidades alimentarias de 
nuestro pueblo. No habría razones de orden político, social y técnico para 
justificar que la reforma agraria no pueda demostrar capacidad para producir 
el alimento que el pueblo necesita. Esta tarea debe realizarla la gran mayoría 
de los productores chilenos que no son latifundistas, que no tienen sus predios 
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abandonados y que cumplen sus obligaciones sociales. Son hombres de 
empresa responsables y cumplidores de sus deberes. A ellos hemos querido 
proteger y defender. 
El Honorable señor Bulnes decía que no me había referido a la frase que 
establece diferencia entre la propiedad de la cabida básica constituida antes o 
después del 27 de noviembre de 1962. Ya lo dijo el Honorable señor Von 
Mühlenbrock: nosotros no habíamos colocado esa fecha en nuestra indicación, 
pero ella viene incluida en el artículo 5° del proyecto; ahí está establecida la 
norma. De manera que no hemos agregado nada nuevo. No se puede deducir 
"a contrario sensu" que las propiedades constituidas después de esa fecha son 
expropiables, porque se constituyen antes o después del 27 de noviembre de 
1962, serán expropiables o no lo serán de acuerdo con las normas generales 
establecidas en el proyecto. No compartimos el deseo de hacer 
discriminaciones. No deseamos hacerlas ni en ésta ni en ninguna otra 
disposición. Sólo pretendíamos lograr un gran objetivo de orden nacional: 
resguardar a la inmensa mayoría de los agricultores de nuestro país, que 
merecen y necesitan protección. Aceptamos incluirla, pues las disposiciones se 
aprueban con votos, y ellos se obtienen convenciendo a los señores 
parlamentarios de que aprueban una disposición. 
De ahí que, como decía el Honorable señor Von Mühlenbrock, si en esta 
oportunidad, gracias a las argumentaciones muy fundadas del ¿Honorable 
señor Bulnes, que yo comparto, se llega a la conclusión de que esa 
discriminación es inoficiosa, injusta e inútil, nosotros también compartiremos el 
propósito de eliminar la frase. 
 
El señor AYLWIN.—Se ha preguntado cuál es la razón de ser de la fecha 27 de 
noviembre de 1962. Ni en el proyecto que llegó de la Cámara de Diputados ni 
en el que se aprobó en el primer informe, existía este precepto, como aquí se 
ha recordado. El artículo 4º que venía de la Cámara establecía la 
expropiabilidad del predio rústico que se encuentre abandonado o mal 
explotado. Respecto de ellos, disponía que la causal de expropiación por mala 
explotación sólo se aplicaría después de tres años, contados "desde el 1º de 
mayo siguiente a la fecha de publicación de la presente ley", respecto de 
aquellos predios rústicos constituidos con anterioridad al 27 de noviembre de 
1962 y de superficie no mayor a 80 hectáreas de riego básicas. 
¿Cuál es el fundamento de ese distingo? El 27 de noviembre de 1962 empezó a 
regir la actual ley 15.020, de reforma agra- ra. Ella establecía como causales 
de expropiación el tener un predio abandonado o mal explotado —
notoriamente mal explotado, decía esa ley—. Pues bien, la filosofía que inspiró 
el precepto fue que quien compró con posterioridad a la promulgación de esa 
ley, debió saber que no podía adquirir la calidad de propietario de un predio 
agrícola, sino para explotar con cierto mínimo de eficiencia; y que si no 
cumplía tal requisito, no era merecedor del plazo de gracia que el precepto 
otorga a quienes tenían una propiedad desde antes, para ponerla en 
condiciones de explotación eficiente. Por ende, esta causal de abandono o mala 
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explotación regía de inmediato para quienes adquirieran bajo la vigencia de la 
ley de Reforma Agraria. 
En verdad, el artículo 4º introducido por indicación de los Honorables señores 
Sepúlveda y Von Mühlenbrock, en mi concepto no altera el mecanismo 
establecido en la ley, pero refuerza una idea: que la propiedad inferior a 80 
hectáreas de riego básicas, por regla general, no es expropiable. Se da más 
vigor a esta idea, por las razones que acaba de exponer, con toda claridad y 
elocuencia, el Honorable señor Sepúlveda. 
Pues bien, ¿qué resulta del juego de las disposiciones tal como quedan, 
incorporado este artículo en el segundo informe? Ocurre que las propiedades 
inferiores a 80 hectáreas de riego básicas sólo pueden ser expropiadas por las 
siguientes causales: abandono o mala explotación (artículo 5º) : infracción a 
las normas sobre arrendamiento (articulo 8º) ; no división de la comunidad en 
los casos en que es obligatorio hacerlo (artículo 9º) ; constituir el predio 
minifundio (artículo 12), y hallarse el predio en áreas de riego (artículo 13). 
¿Cómo juegan estas distintas causales? La idea centra! que inspiró la mención 
de la fecha se relaciona con la causal de abandono o mala explotación 
consignada en el artículo 5º. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¿Me permite una interrupción, señor 
Senador?  
 
El señor AYLWIN.—Permítame continuar, para que no se pierda el hilo de mi 
argumentación. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Deseaba solicitare una explicación adicional 
sobre la fecha, por considerarla útil para su misma exposición. 
 
El señor AYLWIN.—Lo malo es que se perdería el hilo de las ideas. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Quiero decirle solamente... 
 
El señor AYLWIN.—La interrupción que me hace el señor Senador debe 
entenderse con cargo a su propio tiempo. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— …que el establecimiento de esa fecha, con 
respecto a la promulgación de la reforma agraria, me lleva a una conclusión 
contraria a la que indica Su Señoría. 
El señor Senador dice que la persona que adquirió un predio después del 27 de 
noviembre de 1962 debería saber que era su obligación tenerlo bien -explotado 
y, por consiguiente, no puede darse, a quienes están en ese caso, un plazo de 
gracia para poner la propiedad en buenas condicionas de explotación. Pregunto 
a mi Honorable colega si no debía saber lo mismo el individuo que posee un 
predio desde antes del 27 de noviembre de 1962, o sea, si debe suponerse que 
el propietario de marras, con mucho más razón, debió saber que estaba 
obligado a tener su predio bien explotado. ¿Es justo autorizar la expropiación 
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de predios mal explotados, sin conceder plazo alguno de gracia, para colocarlo 
en condiciones de buena explotación, si con ello se perjudica a una persona 
que hace sólo tres o cuatro meses lo adquirió por herencia, y no ha tenido, por 
lo tanto, posibilidad física de mejorar la explotación? ¿Es justo, si procede lo 
anterior, que no se pueda expropiar a quien adquirió un predio hace diez o 
veinte años y durante todo ese tiempo ha mantenido sus tierras abandonadas 
o mal explotadas? 
Me parece que si alguna discriminación debiera hacerse, sería otorgar dicho 
plazo de gracia, no a quienes tienen el predio desde hace mucho tiempo, si no 
a quienes lo han adquirido recientemente. Ello parece de lógica elemental. 
Porque, ¿qué culpa tiene al individuo a quien le adjudicaron hace pocos meses 
un predio mal explotado? Evidentemente, tiene menos culpa que el dueño con 
cinco, diez o veinte años da antigüedad. Tal discriminación es injusta, porque 
se concedería el plazo de gracia a quien tuvo tiempo suficiente para explotar 
su predio y se lo negarían al que no dispuso materialmente de tiempo para 
dichos fines. 
 
El señor AYLWIN.—En primer término, daré respuesta a la observación del 
Honorable señor Bulnes, sin perjuicio da seguir con mis razonamientos, por 
desgracia, interrumpidos. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Porque Su Señoría partió de una premisa 
falsa. 
 
El señor AYLWIN.—En realidad, si de mí dependiera, no habría plazo de gracia 
para nadie. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Entonces, rechacemos el artículo. 
E señor AYLWIN.—Dentro del criterio de que respecto de los predios inferiores 
a 80 hectáreas de riego básicas debe tenerse en cuenta ¡a circunstancia de 
dificultades para su explotación, etcétera, el distingo no se justifica, por lo que 
paso a señalar. 
Generalmente, las adquisiciones no son a título hereditario, sino por 
compraventa. El que compra bajo la vigencia de una ley que establecía la 
expropiabilidad de los predios mal explotados o abandonados, antes de realizar 
la inversión debió tener en cuenta que debía contar con los recursos necesarios 
para explotar en forma adecuada el predio. En cambio, quien era propietario, 
antes de esa ley, de predios pequeños o medianos, con cabida inferior a 80 
hectáreas de riego básicas, tal vez no ha tenido recursos financieros para 
explotar eficientemente su heredad. En atención a dicha circunstancia, la ley le 
otorgaría el mencionado plazo adicional. En el evento de sucesión por causa de 
muerte, lo norma: es que no haya un solo heredero. Producida la comunidad 
hereditaria con posterioridad al 27 de noviembre de 1962, los herederos 
tendrán un plazo de dos años para dividir la comunidad. En consecuencia, para 
este último caso, la regla es distinta. 
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Deseo volver a mi argumentación sobre el juego de las distintas causales. El 
distingo entre la propiedad adquirida con posterioridad al 27 de noviembre de 
1962 y la adquirida con anterioridad a esa fecha, parece fundado en las 
razones que he expuesto con relación a la causal de abandono o de mala 
explotación. Con todo, al insertarse esta norma en el nuevo artículo 4º, ella 
regirá también para las causales consistentes en infracción de las reglas sobre 
arrendamientos, comunidades... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Y también para las personas jurídicas. 
 
El señor AYLWIN.—No, señor Senador. Según la ley, la situación es distinta 
tratándose de personas jurídicas. De conformidad con el artículo 7º, pueden 
subsistir las sociedades de personas que exploten predios de superficie no 
mayor de ochenta hectáreas de riego básicas. Allí no se aplicaría 
especialmente la norma, salvo en lo concerniente a infracción de las reglas 
sobre arrendamiento y a subsistencia de las comunidades. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Tampoco se aplicaría a la propiedad austral. 
 
El señor AYLWIN.—Así es, señor Senador. 
Reconozco que, respecto de esas causales, no viene al caso distinguir entre 
una y otra fecha. El distingo se explica respecto de la causal de mala 
explotación o de abandono, tal como se expresa en el artículo 5º. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Me permite, señor Senador? 
 
El señor AYLWIN.—Siempre que sea con cargo al tiempo de Su Señoría. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). 
 
—¿No le parece a Su Señoría injusto —y hasta inmoral, me atrevería a decir—, 
favorecer con una excepción de inexpropiabilidad a quienes dan sus predios en 
arrendamiento, siempre que no infrinjan las normas que regulan dichos 
contratos? ¿No sería eso una contradicción con la idea contenida en el 
proyecto? ¿No estima inmoral decir a los arrendadores que, aun cuando 
infrinjan la ley, aunque no cumplan sus disposiciones, no se les expropiará, 
mientras respeten las normas sobre arrendamientos? Esa idea me parece del 
todo inconveniente y no debería quedar en la ley. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Lo mismo podríamos decir sobra la excepción 
concerniente a las áreas de riego. 
 
E señor AYLWIN.—Participo de esa opinión. 
Estaba explicando que el distingo se justifica únicamente respecto de la causal 
de abandono o mala explotación. Y aun tratándose de dicha causal, yo no 
establecería la excepción de inexpropiabilidad. La inexpropiabilidad de los 
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predios de superficie inferior a ochenta hectáreas de riego básicas, no rige 
cuando hay infracción de las normas sobre arrendamiento, como es el caso 
señalado por Su Señoría. Pero el problema no se resuelve suprimiendo el plazo 
establecido en este artículo, porque, en tal caso, el precepto pasaría a ser una 
norma sobre inexpropiabilidad de todos los predios, salvo los abandonados o 
mal explotados. En consecuencia, sería necesario consignar expresamente las 
otras causales al final del artículo, lo que se podría hacer mediante el veto. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Sugeriría rechazar el artículo, en el 
entendido de que, por la vía del veto, se propondrá una norma inteligible al 
respecto. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Soy un tanto escéptico en materia de vetos. 
Si el Gobierno demoró un año en estudiar el proyecto y someterlo a la 
consideración del Parlamento; si la iniciativa de ley permaneció nueve meses 
en la Cámara y su discusión en el Senado lleva tres o cuatro meses, me parece 
difícil que, en quince días, el Gobierno estudie las disposiciones del proyecto 
mejor de lo que lo han sido Hasta ahora. 
Mientras disponga de tiempo, me empeñaré en cumplir mi deber de señalar los 
gravísimos errores contenidos en el articulado del proyecto, pues cada uno de 
sus preceptos es un tremendo huraco que franquea el paso a las conclusiones 
más absurdas. El primer inciso del artículo en debate, al decir que "son 
inexpropiables por las causales establecidas en el presente título los predios 
rústicos de que sea dueña una persona natural, que desde una fecha anterior 
al 27 de noviembre de 1962, tuvieren una superficie igual o inferior a 80 
hectáreas de riego básicas", está diciendo "a contrario sensu" —y nadie me 
puede desmentir, porque si tal aplicación "a contrario sensu" no procediera en 
este caso, no procedería en ninguno—que son expropiables los predios de 
cabida inferior a 80 hectáreas de riego básicas si esa cabida no es anterior al 
27 de noviembre de 1962. 
En seguida, se está otorgando plazo de gracia de tres años a quien tiene mal 
explotado un predio que adquirió antes de la mencionada fecha, pese a que ha 
tenido muchos años para empezar a trabajar bien, y, en cambio, no se 
concede el mismo plazo al desgraciado individuo que hace pocos meses 
adquirió un predio mal explotado, por más que esté realizando todos los 
esfuerzos necesarios para explotarlo bien. Semejante distingo representa una 
discriminación injusta. 
Veremos lo que dispone el inciso segundo sobre acumulación de predios 
pertenecientes a los cónyuges. Esa disposición, como decía el Honorable señor 
Durán, será una causal de divorcios perpetuos y promoverá amancebamientos 
de quienes deseen evitar que se sumen los predios pertenecientes en forma 
individual a cada cónyuge. De nuevo nos encontramos con el problema que yo 
señalaba, consistente en que no se aclara si el predio expropiable será el, que 
pertenece a la mujer o el que es de propiedad del marido, como tampoco si la 
reserva la hará el marido, la mujer o ambos en común. Es decir, nos 
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encontramos con toda clase de consecuencias jurídicas que los Técnicos —así, 
con mayúscula— no han sido capaces de resolver en estos dos años. 
En mi opinión, lo menos que se puede hacer respecto de este artículo, es 
suprimir la fecha, por ser una discriminación que nadie puede justificar, y que 
es de abierta injusticia, porque implica colocar a un propietario de un predio 
mal explotado durante muchos años en mejores condiciones que quien 
adquiere un predio semejante en fecha reciente. 
Pienso que también debe suprimirse la mencionada referencia para impedir 
que se produzca la interpretación "a contrario sensu" que yo señalaba 
denantes. 
 
El señor DURAN.—Voy a recoger una observación. En mi opinión, ha quedado 
de manifiesto nuevamente la absoluta falta de sindéresis en la actuación del 
Gobierno frente a la reforma agraria. 
En respuesta a una observación del Honorable señor Bulnes, en que el señor 
Senador destacaba la injusticia brutal y el trato discriminatorio y negativo que 
se da a una persona que recibe un predio después de la fecha aquí señalada, 
por la vía de la sucesión por causa de muerte, nuestro distinguido colega el 
Honorable señor Aylwin hizo presente, reconociendo, en el fondo, la justicia de 
las observaciones, que no era lo común la adquisición de predios o unidades 
económicas mediante el sistema de la sucesión por tal causa. Y sostuvo que lo 
corriente era la adquisición por compra. Así creyó contestar el argumento de 
fondo en torno de la injusticia señalada. 
No insistiré en el deseo permanente del Ejecutivo de estar suponiendo malicia 
en actos que, dentro del derecho positivo chileno, eran y son hasta hoy 
perfectamente lícitos. Lo eran al menos hasta la fecha de la dictación de la ley 
que impedía las parcelaciones. 
No sé qué maldito bicho se ha metido en el alma de alguna gente, que cree ver 
en todas las actuaciones del mundo una perversa y dañada intención. Se llega 
al extremo de creer que hasta la muerte la ocasiona por sí mismo un 
particular, con el objeto de burlar los anhelos reformadores del Gobierno del 
Excelentísimo señor Frei. No sé si es muy duro recordar que un viejo adagio 
popular dice que el ladrón cree a todos de su misma condición. ¡Ese anhelo de 
juzgar al resto de la ciudadanía con los mismos vicios que la persona que juzga 
tiene! 
¿Por qué esta discriminación respecto de esa fecha? Porque se cree que 
quienes hicieron la transacción comercial después del 27 de noviembre de 
1962 actuaron de mala fe. ¿Y dónde está la disposición constitucional o legal 
que haya impedido, entre la fecha de aplicación de esa ley y la que legisló 
sobre parcelaciones, que el dueño de un predio, de conformidad con las 
disposiciones que rigen el ordenamiento jurídico del país, que todavía es 
democrático, pueda hacer libre transferencia de su propiedad? Sólo el antojo, 
el deseo o el capricho de un mal pensado, de un mentecato, pueden llegar a 
impedir la adquisición de una propiedad por sucesión, por causa de muerte o 
en cualquiera de los demás casos, que con criterio particular he analizado, en 
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los cuales se llega hasta el despojo por parte de gentes que se consideran 
honradas como funcionarios públicos. 
Hemos dicho muchas veces que cuando un asaltante de caminos enfrenta, con 
su carabina a un particular, debe a su vez hacer frente a Carabineros y a la 
justicia; pero con el sistema que estamos planteando con toda la pompa de la 
legalidad, se está llegando a los peores excesos, y tengo el deber de señalar 
en este caso concreto lo falso del problema, atendida la intervención del señor 
presidente de la Democracia Cristiana. 
Basta formular una sola pregunta para que todo su edificio se venga al suelo 
como castillo de naipes. ¿Podía o no podía un ciudadano comprar hace tres 
meses un predio agrícola que constituyera una unidad económica que estaba 
mal explotada? Un anciano que se sentía incapaz de hacer producir la tierra, la 
vende ejercitando su derecho; un particular la compra en este período de 
prohibición, y con capital suficiente comienza a trabajarla para introducirle 
mejoras. ¿Dónde está lo ilegítimo, lo inconveniente, lo incorrecto, o inmoral? 
Como veremos después en las disposiciones transitorias, todas ellas tienden a 
evitar la división de predios por la vía legal del respeto a la juridicidad. Lo que 
se quiere es que haya un solo gran organismo que divida. Todas las divisiones 
anteriores, aun cuando sean socialmente convenientes y económicamente 
justas, se van al suelo ante estas disposiciones que, por suerte, son 
inconstitucionales. Somos muchos los que así lo creemos; pero no importa que 
se aprueben en esa forma, porque todavía existe en el país un tercer poder 
público. Ya no se trata de un Ejecutivo que controle una rama del Parlamento y 
atemorice parcialmente a la otra. No, se trata de los tribunales de justicia, de 
la Corte Suprema. Y todos los disparates productos de la pasión y la ignorancia 
serán triturados por sentencias de esa Excelentísima Corte. 'No me preocupa, 
por ello, ese planteamiento respecto del orden constituido, pero me interesa, 
en "el caso que estaba señalando, decir las cosas como son. 
Este tipo de legislación es brutalmente negativo para la economía nacional; es 
discriminatorio y tiene criterio politiquero, chico; no vuela a la altura que un 
proyecto de tanta importancia requiere. 
Las observaciones que hemos escuchado para contestar objeciones sólidas, 
serias, no tienen valía. La discriminación es, por el contrario, una 
argumentación que podría esgrimirse al revés: ese particular que ha comprado 
un predio y lo ha transformado, de unidad abandonada, en un terreno 
próspero y útil para la economía, debe merecer el respeto y no la persecución. 
Por eso, comparto el criterio expresado aquí respecto de las fechas señaladas, 
tanto en este caso como en el del artículo 59, con toda la injusticia que de 
paso analicé con relación al artículo 3º, en lo relativo a las comunidades, que 
las estimo una demostración muy clara de lo que dijimos en el debate general 
del proyecto. 
Comprendo muy bien qué están deseando y qué persiguen los Senadores que 
integran los grupos políticos de extracción doctrinaria marxista. Ellos están en 
un juego político distinto. Sus concepciones doctrinarias son diversas. No 
defienden la propiedad comunitaria, no porque no tenga mayor trascendencia. 
Todos conocemos su filosofía respecto del derecho de propiedad. Pero sí 
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extraña que un partido que dice tener pensamiento y línea democráticos, que 
expresa sus anhelos de producir y fomentar el bienestar colectivo de acuerdo 
con estructuras propias de una organización libre, adhiera a concepciones, 
ideas o manejos tan gravemente lesivos para el proceso económico de nuestra 
nación, que en definitiva se convertirán en "boomerang". Por eso comprendo 
muy bien con 'cuanto agrado y sonrisas los Senadores del FRAP están 
observando estas votaciones. 
 
La señora CAMPUSANO.— ¡ No tanto! 
 
El señor DURAN.— Ellos saben que el fracaso de la reforma agraria 
determinará desesperación y hambre en los campos y, más tarde, en las 
ciudades, lo cual será caldo de cultivo para afianzar sus posiciones ideológicas. 
Pero los que inocentemente están haciendo el juego a algunos equivocados, 
están manejando un "boomerang" que les partirá la cabeza. No tendría 
importancia ese hecho si sólo rompiera la de ellos, pero destruirá también la 
cabeza de Chile, pues desarrollará un proceso económico que los técnicos de 
verdad, los que efectivamente conocen y han trabajado la agricultura, saben 
muy bien que terminará negativamente, debido al cúmulo de disposiciones que 
hemos venido analizando. 
Como en el caso anterior, he deseado dejar constancia de mi punto de vista, 
porque sé muy bien, devolviendo la mano de algunas apreciaciones hechas 
aquí en el sentido de que se ha constituido una mayoría tipo pequeño burgués 
entre radicales, democratacristianos y Partido Nacional, de que, por lo 
contrario, esa es una inteligente cortina de humo: se ha producido un 
entendimiento, no diré entre Senadores democratacristianos y del FRAP, pero 
sí —Sus Señorías llegan a sonreír cuando lo digo— entre el FRAP y algunos 
pseudotécnicos de la Democracia Cristiana, porque allí, amparados debajo de 
la mesa, se están creando un ambiente que Sus Señorías saben que, en 
definitiva, los favorecerá.  
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 4º, nuevo, propuesto por la Comisión. En seguida, se 
votaría la eliminación de la frase indicada por el Honorable señor Bulnes, y por 
último, la indicación del señor Ministro. 
Antes de la votación, la Mesa se permite hacer presente que deberá ser muy 
estricta en la computación de los tiempos de fundamento de los votos, debido 
a que ello no fue considerado en el reparto del tiempo que se hizo por acuerdo 
de los Comités. 
 
— (Durante la votación). 
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El señor CORBALAN (don Salomón). — Voto en contra del artículo, en el 
entendido de que lo estamos votando en su integridad, sin perjuicio de que en 
seguida nos pronunciemos separadamente sobre la frase que se ha pedido 
eliminar. 
Voto en contrario, porque quedó demostrado, en el curso del prolongado 
debate producido en torno de esta disposición, que ella es absolutamente 
inconveniente y contradictoria; encierra injusticia e, incluso, actitudes que he 
calificado de inmorales, pues tienden a evitar la expropiación en caso de 
arrendamientos. 
Si el Gobierno desea 'legislar sobre las únicas ideas concretas que se pueden 
haber planteado en el debata, como aquella de dar exclusivamente un plazo-de 
gracia a aquellas» propiedades mal explotadas o abandonadas, constituidas 
después del 27 de noviembre de 1962, tiene el camino del veto para introducir 
la correspondiente modificación. 
Por eso, estimo que debe ser rechazado el artículo. Si el Gobierno lo desea, 
puede modificarlo posteriormente. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Al considerar el proyecto original del 
Gobierno Demócrata Cristiano, los comunistas echamos de menos garantías 
suficientes y claras para la pequeña y mediana propiedad campesina. Por eso, 
al mismo tiempo que formulamos indicación para que la cabida máxima 
permisible fuera limitada a 40 hectáreas, también presentamos iniciativas en 
las Comisiones de Hacienda y de Agricultura, unidas, para declarar 
expropiables todos los predios que excedieran de 40 hectáreas y no 
expropiables, los menores de esa superficie, con determinadas salvedades. Así, 
para el caso de propiedades inferiores a 40 hectáreas, habría que establecer 
algunas salvedades y, por lo tanto, no declarar inexpropiables aquellas 
absolutamente abandonadas. 
Esa es nuestra doctrina, nuestra posición clara, y aunque extrañe a algunos 
señores Senadores, representa la defensa de la pequeña y mediana propiedad 
campesina. Es una posición comunista. 
También quiero decir respecto de este artículo y del conjunto del proyecto, que 
nada llevamos bajo el poncho, como acaba de decir un señor Senador. No 
tenemos ningún acuerdo, ni debajo de la mesa ni sobre ella. Coincidimos con 
la Democracia Cristiana en la necesidad de una reforma agraria... 
 
El señor DURAN.—¡Encima de la mesa! 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— ...,y estamos en desacuerdo con ella en 
muchos aspectos del proyecto. Sin embargo, en los tópicos en que no 
coincidimos con esa colectividad política, los Senadores de las bancas de 
enfrente están acordes con ella. 
Fuimos partidarios —repito— de dar seguridades a la pequeña y mediana 
propiedad campesina, entendida por tal, la de menos de 40 hectáreas básicas, 
porque no la vemos resguardada en el texto del proyecto. Pero la indicación de 
los Honorables señores Von Mühlenbrock y Sepúlveda, tiende a dar garantías, 
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al mismo tiempo, a otro tipo de propiedad, a una mucho más grande, de 
terratenientes, y en eso no estamos de acuerdo… 
 
El señor VON MÜHLENBROCK — Se refiere a predios de hasta 80 hectáreas 
básicas. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Por ese motivo, votamos en contra de la 
indicación. 
 
El señor REYES.—Creo que este artículo, por su ubicación, induce a error, pues 
trata de la inexpropiabilidad, en circunstancias de que hay un capítulo 
referente a las reservas y, concretamente, a esa materia. Aquí estamos, en 
cambio, definiendo lo que es expropiable. 
En seguida, este artículo también hace extensiva la inexpropiabilidad —lo dice 
su texto— a propiedades que pudieran ser dadas en arriendo o tener otros 
vicios o fallas mencionadas por la ley. 
También se hace referencia al plazo. Sobre el particular, personalmente he 
sostenido la inconveniencia establecerlo. Sin embargo, aquí hay un propósito 
que comparto: fijar el derecho a la reserva. Con- cuerdo en que este concepto 
debe quedar lo más remachado posible, porque, a mi juicio, interesa al 
desenvolvimiento de la agricultura nacional y al régimen en que  
se desarrollará la reforma agraria. Ese es el concepto que comparto, y sólo en 
esa virtud voto favorablemente el artículo, en el bien entendido —-repito— de 
que esta norma necesariamente tendrá que ubicarse en otro párrafo del 
proyecto después de introducirle las rectificaciones substanciales que requiera. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. —¿Me permite, señor Presidente? 
¿Estamos votando el artículo renovado? 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— No, señor Senador. Está en votación el 
artículo nuevo propuesto por las Comisiones unidas. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. —No encuentro lógico el informe de las 
Comisiones, ya que el artículo 3° dispone que "son expropiables... " —
etcétera— "cuando la suma de las superficies de los predios de que sea dueño 
una misma persona natural exceda de 80 hectáreas de riego básicas... 
Dentro del proceso evolutivo de una sociedad, hemos aceptado la reforma 
agraria, porque necesitamos acentuar ese proceso social trascendental. Todos 
los países lo han adoptado, y es un retroceso, un arcaísmo, no seguir en esa 
vía. 
De conformidad con el artículo 4º, son expropiables los predios abandonados o 
mal explotados. Hasta ahí debió quedar la frase. Eso era lo correcto. 
Lo voto favorablemente, sin perjuicio de aceptar, después, la enmienda de la 
fecha. 
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El señor JARAMILLO LYON.—Votaré en contrario esta indicación, por 
considerarla discriminatoria. En ello se hace mención a dos clases de 
propiedades agrícolas: las adquiridas antes del 27 de noviembre de 1962 y las 
adquiridas después de esa fecha. Unas estarán exentas de la posibilidad de 
expropiación; las demás no lo estarán. 
Soy partidario de la igualdad ante la ley y de la igualdad de posibilidades 
ciudadanas. No comparto el criterio de que existan agricultores de primera y 
de segunda clase, por haber adquirido unos su predio después de una fecha 
determinada. Ello es arbitrario, injusto y absurdo. 
Por esas razones, voto que no. 
 
El señor GOMEZ.—Estimo que la votación no ha sido bien planteada, porque la 
decisión de mis Honorables colegas varía en razón de la frase tantas veces 
citada. Estamos votando el artículo sin la frase. Si fuera aprobado sin ella, me 
pronunciaría favorablemente, pero no sé la suerte que correrá después la 
frase... 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Mala, con seguridad. 
 
El señor GOMEZ.— En mi concepto, debió votarse primero el artículo con la 
frase; eso era esencial. Si era rechazado en esa forma... 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— En la duda, abstente. 
 
El señor GOMEZ.—..., se votaba sin la frase. En esta forma se lleva al Senado 
a una votación equívoca. 
Voto en contra, para evitar la posibilidad de que exista discriminación. Soy 
contrario a todo tipo de discriminaciones. Sin embargo, si se hubiese puesto en 
votación el precepto en la forma que señalo, su resultado pudo ser distinto. 
Insisto en que ha sido mal planteada la votación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Resultado de la votación: 11 votos por la 
afirmativa, 9 por la negativa, 3 pareos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Aprobado el artículo nuevo propuesto por 
las Comisiones unidas. 
Se votará ahora la inclusión de la frase que dice: "desde una fecha anterior al 
27 de noviembre de 1962". Sobre el particular, deseo dar una explicación, ya 
que un señor Senador ha objetado la forma de tomar la votación. 
El artículo 106 del Reglamento dice lo siguiente': 
"Al iniciarse la discusión particular, el Presidente dará por aprobados todos los 
artículos o títulos que no hayan sido objeto de indicaciones en la discusión 
general o de modificaciones en el segundo informe. 
"En seguida, pondrá en discusión, en el orden del contexto del proyecto, los 
acuerdos de la Comisión y las indicaciones que rechazadas en el segundo 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2596 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

informe, sean renovadas por escrito por un Ministro o por diez o más 
Senadores". 
En consecuencia, lo que reglamentariamente procede es votar el informe de las 
Comisiones y, en seguida, las indicaciones que puedan significar modificación 
de aquél. 
 
En votación la frase "desde una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962". 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor DURAN.— ¿Ven como está claro el arreglo? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Denantes era por otro lado; esto va por 
"toca": una vez por allá y otra por acá. 
 
El señor DURAN.—¡Esos niños "pololean" con todos... ! 
 
El señor JARAMILLO LYON. — No, por las razones dadas anteriormente. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— No puedo votar por estar pareado, 
circunstancia que deploro mucho. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Señor Presidente, esta indicación fue 
presentada por dos Senadores, sinceros y ardientes partidarios de la reforma 
agraria ; deseosos de resolver uno de los más graves problemas sociales de la 
nación y, por consiguiente, elevar el nivel de vida de la masa campesina, y dar 
solución al déficit alimentario del país. Esas y muchas otras razones que no 
puedo repetir, porque dispongo de escasos minutos, nos movieron a 
formularla. Lo hicimos con el único objeto de devolver confianza, serenidad, 
seguridad y el deseo de dedicar todas sus energías al servicio de la patria, a 
todos los agricultores medianos de la República. Jamás pensamos en una 
redacción discriminatoria. Rechazo tal imputación con el más ardoroso ímpetu 
de mi alma. 
 
Ha habido incomprensión. Nosotros procedimos correctamente, pensando en la 
suerte de nuestra patria y en defensa de su agricultura. No quiero que quede 
la mínima sombra de duda, y como el Ejecutivo dispone de un arma correctiva 
—el veto— y de mayoría en la Cámara de Diputados, para probar nuestra 
limpieza frente a quienes creyeron que mi Honorable colega señor Sepúlveda y 
el que habla pudiéramos entrar en arreglos discriminatorios, votaré por la 
supresión de la frase, para dar ejemplo de cómo se cumplen los deberes con la 
República y con la gente que nos trajo a este hemiciclo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — --Resultado de la votación: 10 votos por la 
afirmativa, 10 por la negativa, una abstención y 3 pareos. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Corresponde repetir la votación, por 
influir la abstención. 
 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— No votaré, porque estoy pareado, pero 
quiero hacer presente que, si se produjera empate, quedaría rechazada la 
frase, pues no estamos pronunciándonos sobre una indicación, sino que se 
pidió dividir la votación. 
 
El señor MAURAS.—Queda rechazada la frase en caso de empate. 
 
El señor DURAN.— Quiero decir, en dos palabras, que deploro muy 
sinceramente la ingrata posición de algunos de mis distinguidos colegas que 
tuvieron la iniciativa de proponer la frase que en este momento estamos 
votando. Y lo digo, con profundo dolor, porque el sector agrícola que ellos 
desean defender lo estima favorable, con el mismo espíritu y la misma buena 
fe que los inspiraron al presentarla 
Ha quedado de manifiesto que la concreción de esas ideas está produciendo 
precisamente un efecto contrario del perseguido. Y ello es deplorable —repito— 
porque, al recorrer la zona que represento, que es fundamentalmente agrícola, 
me encontré con una serie de agricultores que me señalaban, con relación a lo 
que he llamado "el desastre de la reforma agraria", que, sin embargo, el 
proyecto se ha ido mejorando, como lo sostiene, inclusive, el propio Presidente 
de la República, Y me recordaban, entre los preceptos que mejoraban la 
iniciativa, la indicación de los Honorables señores Von Mühlenbrock y 
Sepúlveda, porque los asistía el convencimiento de que todas las unidades 
económicas de ochenta hectáreas, cualquiera que fuera la fecha que se fijara, 
quedan protegidas. 
Así, con un poco de morfina, se ha ido adormeciendo el espíritu de resistencia 
de los grupos perjudicados por el proyecto. Lo deploro, y, por eso, voto en 
contra de la inclusión de la frase referida en este artículo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Resultado de la votación: 11 votos por la 
afirmativa, 11 por la negativa, 1 abstención y 3 pareos. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Se rechaza la indicación. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— No es indicación, sino división de la votación, 
como lo pedí y he dejado establecido. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Además, la abstención influye. Hay que 
repetirla. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Reglamentariamente no parece que la 
indicación deba quedar rechazada por esta votación. El Reglamento exige 
repetirla en la próxima sesión ordinaria. Sólo en caso de estar la urgencia 
vencida se produce de inmediato el rechazo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Queda pendiente, porque hubo empate. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Un hecho es evidente: lo que se ha votado 
no es una indicación. Yo solicité dividir la votación en una proposición de las 
Comisiones unidas. La primera parte de dicha proposición ya fue aprobada, y 
la otra, que es esa frase, no lo ha sido. De manera que si el empate 
subsistiera,... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Queda pendiente para la próxima sesión 
ordinaria. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ...habría que dar por rechazada la frase, a la 
inversa de lo que ocurre cuando se trata de una indicación. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — Queda pendiente para la próxima 
sesión. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Sí, señor Senador, para la próxima sesión 
ordinaria, como señala el Reglamento. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¡ Muy bien! El martes próximo se vota. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Queda pendiente. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Cuando se ha citado a sesiones especiales 
para terminar la discusión de un proyecto, esa disposición no puede aplicarse. 
Ella rige para las materias que se tramitan normalmente, y no cuando, por 
acuerdo de Comités, se trata un solo asunto en sesiones especiales. En este 
caso no es aplicable una disposición que se remite a la sesión ordinaria 
siguiente. Simplemente, el nuevo empate significa el rechazo de la disposición. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Señor Senador, esta Corporación ha de 
celebrar sesión ordinaria el próximo martes, día en que no estará vencida 
todavía la urgencia del proyecto; de manera que en esa sesión puede 
perfectamente dirimirse el empate. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — No lo considero así, porque en estas 
circunstancias prevalece el acuerdo de los Comités, en virtud del cual el 
proyecto debe quedar despachado el día viernes. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Íntegramente. 
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El señor VON MÜHLENBROCK. — Íntegramente. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Su Señoría no puede aplicar una disposición 
que se remite a la sesión ordinaria siguiente en caso de empate, cuando hay 
un acuerdo de Comités que obliga a tener despachado antes el proyecto. 
Lo mismo ocurre todos los días en las Comisiones, donde en caso de empate 
se da por rechazada la proposición, porque no es posible remitir el asunto a la 
reunión ordinaria siguiente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En tal casorios Comités debieran adoptar 
acuerdo para realizar de nuevo la votación antes del término de las sesiones 
especiales destinadas a despachar este asunto, y como aquéllos se reunirán 
mañana, podrían adoptar resolución sobre el particular. 
 
El señor GOMEZ.—¡No, señor Presidente ! 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — La frase ha quedado rechazada, señor 
Presidente, porque a posteriori, no debe cambiarse la regla del juego. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— No tendría inconveniente en darla por 
rechazada si Su Señoría me indicara la disposición reglamentaria respectiva: la 
Mesa no la tiene a la vista en este momento. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Perdóneme, señor Presidente. Su Señoría no 
puede aplicar una disposición legal dictada para un ciego si se encuentra con 
otro señor que no es ciego. Del mismo modo, no puede aplicar un precepto 
reglamentario que obliga a remitirse a la sesión ordinaria siguiente, si un 
acuerdo de Comités le impide seguir tratando el proyecto en esa sesión 
ordinaria. 
El despacho de este proyecto se rige por una regla especial, que es el acuerdo 
de Comités. 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Las reglas especiales prevalecen sobre las 
generales. El señor Presidente, que es abogado, lo sabe. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Me permite, señor Presidente? 
A mi juicio, la interpretación dada por la Mesa es correcta. El proyecto ha de 
tratarse en sesiones especiales durante esta semana, y también durante la 
próxima, si se cita al Senado para el martes en la mañana con el mismo 
objeto. De lo contrario, seguirá tratándose en la sesión ordinaria de la tarde. Si 
terminara la discusión esta semana, no estaría del todo despachado, pues 
faltaría dirimir el empate, lo cual sólo es posible, según el Reglamento, en la 
sesión ordinaria del martes. 
Por lo demás, si mal no recuerdo, en otro caso —no podría decir en qué 
asunto— se produjo una situación similar: en definitiva, terminó la discusión 
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del proyecto, pero quedó una materia pendiente, con motivo de un empate, y 
hubo que dirimirlo en la sesión ordinaria siguiente. 
 
El señor DURAN.—¿Cuál es el acuerdo de los Comités? 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— El acuerdo de los Comités es despachar el 
proyecto en las sesiones especiales a que ha sido convocada la Sala. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—¿Cómo se va a dirimir el empate, entonces, en 
una sesión próxima? 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Permítanme, señores Senadoras, dar una 
explicación. 
Comprenderán Sus Señorías que no tengo demasiada experiencia. 
 
El señor CURTI. — Se está notando bastante. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ahora que conozco el acuerdo preciso de 
los Comités, estimo que la frase debe darse por rechazada. 
 
El señor DURAN.—¡Evidentemente'. 
 
El señor GOMEZ.—Es evidente. 
 
El señor CURTI.—Estamos de acuerdo. 
 
El señor JARAMILLO LYON.-Ahora estamos de acuerdo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).En votación la indicación renovada del señor 
Ministro 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). - La indicación tiene por objeto sustituir las 
palabras "ambos cónyuges" por "cualquiera de los cónyuges", para dejar esta 
disp03ición en consonancia con lo que se aprobó en el artículo 1° 
 
-Se aprueba. 
 
-Seguidamente, se aprueba la primera enmienda propuesta por las Comisiones 
en el artículo 69, que pasa a ser 79. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente) ,-Se suspende la sesión por veinte minutos. 
 
-Se suspendió a las 18.12. 
 
-Se reanudó a las 18.46. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).Continúa la sesión. -Sin debate, se 
aprueban las enmiendas dispuestas por las Comisiones unidas en las letras b) 
y d) del artículo 69, que pasa a ser 79. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). - Las Comisiones unidas proponen reemplazar 
el artículo 79, que pasa a ser 89, por el siguiente: "Son expropiables los 
predios rústicos que se encuentren dados en arrendamiento o cualquiera otra 
forma de explotación por terceros, o en mediería, cuando se infringiere alguna 
de las disposiciones de la legislación que regula los correspondientes contratos, 
y que específicamente se señalan en dicha legislación". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).En discusión. Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). -Me ha asaltado una duda y me agradaría 
que el señor Ministro la esclareciera. No sé si el precepto, al referirse a las 
"disposiciones de la legislación que regula los correspondientes contratos", 
alude a los Reglamentos de Reforma. Agraria o a las disposiciones incluidas en 
'21 proyecto. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) -En especial, a las disposiciones 
contenidas en el proyecto, pero también a las que puedan quedar vigentes en 
los Reglamentos de Reforma Agraria. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). -¿No sería prudente referirse 
expresamente a "los artículos respectivos de la presente ley y a las otras 
normales legales aplicables"? Me parece que, fuera de las de este proyecto, no 
hay otras disposiciones que regulen la materia. 
 
El señor AYLWIN.-En realidad, las normas que rigen los arrendamientos son las 
de los Reglamentos de Reforma Agraria que versan sobre la materia. Una vez 
que se promulgue la nueva ley, tendrán vigor, además, las normas contenidas 
en ella y las del decreto con fuerza de ley que se dicte en virtud de las 
facultades que se otorgan en el artículo 193, que es un precepto normativo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). -En mi opinión, lo correcto sería modificar 
el artículo 8° y hacer expresa mención al 193 de esta iniciativa de ley. Bastaría 
eso, porque el inciso primero de este último precepto otorga la facultad. El 
problema quedaría así totalmente resuelto. Se necesita, sí, acuerdo unánime 
para hacer tal enmienda, que concretamente consiste en reemplazar la frase "y 
que específicamente se señalan en dicha legislación", por esta otra: "y que 
específicamente se señalan en el artículo 193 de la presente ley". 
 
El señor AYLWIN.- Lo malo es que el artículo 193 es un precepto normativo, 
que no señala todas las reglas relativas al arrendamiento, sino que fija 
únicamente una pauta para las que dictará el Presidente de la República. Por 
otra parte, el número 5) del párrafo IV del artículo 193 dice: "Se determinará 
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qué infracciones a las disposiciones que regulan estos contratos harán 
respectivo, en conformidad al artículo 8º de la presente ley". 
En consecuencia, la mención del artículo 193 no expresa cabalmente la idea. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). -—Todo lo contrario. 
 
El señor AYLWIN.— Habría que hacer referencia a la legislación que se dicte en 
conformidad a la autorización que otorga el artículo 193. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Cómo quedaría el texto? 
 
El señor AYLWIN.—En la siguiente forma: "....cuando se infringiere alguna de 
las disposiciones que en conformidad a lo dispuesto en el artículo 193 regulan 
los correspondientes contratos, y que específicamente se señalan en dichas 
disposiciones". 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —El artículo referido, en su párrafo V, 
autoriza "al Presidente de la República para refundir, actualizar y armonizar las 
disposiciones vigentes sobre esta materia, con las contenidas en la presente 
ley y con las que se dicten en virtud del presente artículo". 
Por tanto, al mencionar al artículo 193, el alcance de la disposición se 
comprende perfectamente. 
En seguida, el párrafo VI del mismo artículo prescribe que "el Presidente de la 
República estará facultado para determinar qué disposiciones de las que 
regulan los contratos de arrendamiento y medie- ría se entenderán 
incorporadas a dichos contratos y a aquellos que permitan realizar una 
explotación por terceros, que se hubieren pactado con anterioridad a la fecha 
de vigencia de las disposiciones legales que se dicten en conformidad a este 
artículo". 
O sea, como el artículo 193 comprende todo, el 8º quedaría mucho más 
inteligible. 
 
El señor AYLWIN.— ¿Cómo se redactaría el artículo 8º 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). 
 
—En la siguiente forma: "y que específicamente se señalen en el artículo 193 y 
en las normas que se dicten en virtud de él". 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Para que no pierdan el tiempo advierto a los 
señores Senadores que no daremos nuestro acuerdo para ninguna innovación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente) Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Votaré favorablemente, porque no me 
queda otro camino. 
Debo declarar, sin embargo, que no conozco los argumentos del Honorable 
señor Aguirre Doolan para no aceptar una enmienda de redacción que mejora 
el artículo. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Como le consta a Su Señoría... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Estoy fundando el voto y, por desgracia, 
no le puedo dar una interrupción. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Le doy excusas por interrumpirlo, pero Su 
Señoría me hizo una pregunta. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). —¿Cómo vota el Honorable señor Corbalán? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —A favor del artículo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, daré por aprobada 
la modificación propuesta por las Comisiones. 
 
Aprobada. 
 
—Se aprueban las modificaciones propuestas por las Comisiones unidas en los 
artículos 8° y 10, que pasan a ser 9º y 11, respectivamente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 11, que pasa a ser 12, las 
Comisiones proponen reemplazar las palabras "en unidades agrícolas 
familiares", por las siguientes: "en cualquiera de las formas indicadas en el 
artículo 64", y eliminar, en la segunda frase, las siguientes palabras: "de 
dichas unidades". 
Además, ha llegado una indicación renovada, suscrita por los Honorables 
Senadores Campusano, Luis Corvalán, Luengo, Chadwick, Contreras Labarca, 
Salomón Corbalán, Teítelboim, Allende, Altamirano y Víctor Contreras, para 
reemplazar este artículo por el siguiente: 
"Son expropiables los predios rústicos que constituyan "minifundios" para el 
solo efecto de reagruparlos y asignarlos en unidades agrícolas familiares. 
"La CORA deberá en todo caso entregar tierra a los minifundistas expropiados 
a menos que éstos renuncien expresamente a este derecho". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
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Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— En verdad, sólo me interesa el inciso 
segundo de la indicación renovada. La presenté completa, porque su texto 
original tenía dos incisos. Entonces, sugiero a la Mesa discutir sola el segundo 
inciso. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Se puede pedir votación separada. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Exacto. Se votaría por incisos. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—En cuanto al fondo del asunto, el artículo en 
debate establece que "son expropiables los predios rústicos que constituyan 
minifundios, para los efectos de reagruparlos y asignarlos en unidades 
agrícolas familiares en cualquiera de las formas que establece el artículo 64"; 
no en unidades agrícolas familiares exclusivamente, y punto. 
A mi entender, falta dar más garantías a los minifundistas que puedan ser 
expropiados para el efecto de reagrupar sus predios, en cuanto a asegurarles 
tierra. Tal como viene el artículo, no contiene esa garantía. 
Se dice que tendrán preferencia para ser asignatarios nada más que los 
minifundistas. Y si una mayoría del Senado acaba de ofrecer garantías y de 
hablar de la necesidad de asegurar la tranquilidad de la agricultura en general, 
habría que ponerse en manos de esa mayoría. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Según el criterio de Su Señoría. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Me parece que habría acuerdo para 
garantizar a los minifundios que la CORA, en todo caso, deberá entregar tierras 
a los pequeños propietarios, a menos que renuncien expresamente a ese 
derecho, una vez que sean expropiados para los efectos de reagrupar los 
minifundios. 
Por eso, al ponerse en votación la indicación, rechazaré su primer inciso, ya 
que está mejor concebido en el proyecto de las Comisiones, salvo en la 
segunda frase, y apoyaré el inciso segundo. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— El Gobierno es partidario de 
mantener el artículo sin modificaciones, debido a que, si se compran o 
expropian minifundios para reagruparlos, lo más probable es que la tierra no 
alcance para todos, porque precisamente el trabajo que se hace es de 
reagrupación. 
Ahora, es sabido que no siempre los dueños de minifundios son agricultores. 
Muchos se dedican al comercio u otras actividades que nada tienen que ver con 
la agricultura. De manera que pretender asegurar el derecho a la tierra en los 
asentamientos futuros a todos los minifundistas que en un momento dado 
puedan ser objeto de expropiación, significa incurrir en una injusticia respecto 
de personas que tienen más derecho que ellos a la tierra. 
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El señor MIRANDA.— Votaremos en contra de la indicación renovada, por ser 
evidente que no habrá posibilidad alguna de asegurar, por medio de la CORA, 
la entrega de tierra a todos los minifundistas expropiados. 
Desde luego, se crearán problemas en cada zona donde se expropien 
minifundios para el solo efecto, como dice el artículo 12, de reagruparlos. 
Porque, como es natural, esas tierras no serán suficientes para arraigar a 
dichos minifundistas. 
Por otra parte, es sabido que, dada la calidad de minifundistas que tienen, 
gran cantidad de ellos no poseen la calidad de agricultores. Evidentemente, 
son propietarios de estos pequeños predios, pero no desarrollan, por las 
características del terreno, labores agrícolas. 
En consecuencia, preferimos la redacción del artículo propuesto por las 
Comisiones unidas, que les da preferencia, pero que no hace obligatorio 
asignarles tierras. 
Por eso, creemos que el citado precepto, tal como ha quedado redactado, es 
justo, pues consigna una preferencia para ellos, sin dar a la asignación de 
tierras carácter de obligatoriedad. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
La indicación renovada tiene por objeto reemplazar el artículo 12; de manera 
que se pone en votación la proposición de las Comisiones. Si ésta es aprobada, 
se entiende rechazada la indicación; si fuere rechazada, quedaría aprobada la 
indicación. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Por esa vía, es posible que nos 
quedemos sin ley al respecto. 
Tengo entendido que perfectamente puede votarse el artículo; en seguida, dar 
por rechazado el inciso primero de la indicación renovada, y luego, votar el 
inciso segundo, que es compatible con la materia en discusión. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— La indicación tiene por objeto reemplazar 
el artículo 12. Así fue formulada al renovarse. 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Estamos de acuerdo con la indicación 
renovada, pues nos parece mejor que la disposición consignada en el proyecto, 
ya que otorga un resguardo elemental para el minifundista. Además, carece de 
los peligros señalados por el Honorable señor Miranda, pues en otros artículos 
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se establecen todos los requisitos para que un ciudadano, un jefe de hogar, un 
campesino, pueda tener derecho a los beneficios de la reforma agraria. 
Entre los requisitos mencionados figura el de ser campesino y vivir del trabajo 
de la tierra. En consecuencia, no podrá considerarse minifundista a aquel 
ciudadano que posee un pedazo de tierra, pero que lo utiliza exclusivamente 
como minifundio comercial, o sea, para vivir en él, no obstante trabajar en otra 
zona o en diferente actividad. 
El minifundio comercial es distinto del agrícola, pues en aquél el campesino no 
reúne el requisito de trabajar la tierra y vivir de lo que ella produce. 
Por consiguiente, desde ese punto de vista, existe resguardo en cuanto al 
riesgo de que ello pudiera significar extender el beneficio del acceso a la tierra 
a los minifundistas que han perdido la calidad de tales por no estar 
efectivamente trabajando la tierra, sino dedicados a otra actividad. 
Por último, nos parece absolutamente injusto dejar entregada a la CORA la 
decisión de reagrupar los minifundios y determinar en definitiva qué 
minifundista quedará con tierra y cuál sin ella, en virtud de una serie de 
calificaciones u ordenamientos en cuanto a la preferencia para la asignación de 
terrenos. 
Repito: lo estimamos totalmente injusto, pues el minifundista que en realidad 
vive del trabajo de la tierra tiene ya una  especie de derecho adquirido 
respecto de esas labores. Incluso, posee experiencia acumulada, tradición 
formada acerca del trabajo del agro y un profundo sentido de la propiedad 
individual, sentido que nosotros, partidarios de la propiedad colectiva, no 
estamos dispuestos a violentar. En otras palabras, no queremos imponer por la 
fuerza la propiedad colectiva a quien se ha formado el sentido de la propiedad 
individual, aunque sea mediante el minifundio. 
Por eso, nos parece correcto mantener el derecho, por lo menos, a que el 
propio minifundista sea quien, en definitiva, determine y pueda rechazar o 
aceptar la proposición de permanecer dentro de la nueva reagrupación de 
minifundios. Es posible que pueda interesarse o no, pero, en todo caso, que 
sea él quien resuelva y no la CORA en virtud de un orden de precedencia. 
En consecuencia, somos partidarios de la indicación renovada, y rechazamos el 
artículo. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Corbalán han sido suficientemente claras, en mi concepto, 
para justificar la renovación de la indicación. Sólo me restaría agregar que el 
argumento acerca de la falta de tierras no parece sólido. 
Es cierto que, al producirse el reagrupamiento de los minifundios, en un mismo 
lugar no alcanzarán las tierras para darlas en unidades económicas agrícolas, 
en carácter de propiedad individual, a todos los minifundistas expropiados. 
Pero también es efectivo que puede haber otras zonas para ello. Desde luego, 
sabemos que el minifundio es consecuencia del latifundio y que existen fundos 
cerca de las regiones donde prevalecen los minifundios. 
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Por otra parte, es de prever que un buen número de minifundistas expropiados 
puede renunciar, como se consigna en la indicación renovada, al derecho de 
adquirir la tierra. Pero, en todo caso, debe dárseles ese derecho. 
Entonces, si son propietarios por imperativo de la ley, para los efectos del 
reagrupamiento todos serán expropiados, y, a juicio de la Corporación de la 
Reforma Agraria, una cantidad determinada de minifundistas no tendrá 
derecho a la tierra. Eso me parece una barbaridad. 
Quiero llamar la atención acerca de que, en el contexto general de la iniciativa 
en debate, abundan los artículos mediante ios cuales se dan garantías a los 
grandes agricultores; en cambio, no se consignan disposiciones para dar 
protecciones similares a ¡os pequeños propietarios del agro, como son los 
minifundistas. 
Rechazo el artículo propuesto en el segundo informe, pues soy partidario de la 
indicación renovada. 
 
El señor AYLWIN.— Votaremos favorablemente el informe, por estimar que las 
razones expuestas en contrario no son tan poderosas como para cambiar de 
posición. 
El artículo 12 da preferencia para ser asignatarios a los ex propietarios que 
muestran mayor capacidad para el trabajo del campo, a los minifundistas que 
estén consagrados a las labores agrícolas y a los que se dediquen al comercio 
u otras actividades que no constituyen, específicamente, trabajo del campo. 
Por otra parte, entre las causales de preferencia para la selección de 
asignatarios, la letra d) del artículo 69 consigna a las personas que explotan 
personalmente terrenos de superficie inferior a la de la unidad agrícola 
familiar, es decir de quienes tienen la calidad de minifundistas. 
Por estas razones, consideramos que esos minifundistas se encuentran 
suficientemente protegidos para el caso de reagrupación de minifundios. Y no 
se puede dar garantía absoluta, porque si bien es cierto que existen latifundios 
que serán expropiados, no lo es menos que, si colocamos en ellos 
exclusivamente a los minifundistas, no daremos ninguna posibilidad de instalar 
como asignatarios, conforme a las causales de preferencias estatuidas en el 
artículo 69, a los trabajadores permanentes del mismo predio, que deben ser 
considerados entre los asignatarios de aquél. 
Voto que sí. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Señor Presidente, en las Comisiones voté 
favorablemente este artículo, en la misma forma propuesta a la consideración 
de la Sala. 
Por lo demás, la indicación renovada por los Honorables señores Corvalán y 
Teitelboim otorga la misma facultad que da esta disposición. Prueba de ello es 
que la iniciativa en referencia dice: "La CORA deberá en todo caso entregar 
tierra a los minifundistas expropiados a menos que éstos renuncien 
expresamente a este derecho". 
Considero que este artículo es claro y preciso y, como fue estudiado 
detenidamente por las Comisiones, lo voto favorablemente. 
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El señor MIRANDA.— Tal como ha manifestado el Honorable señor Luis 
Corvalán, las explicaciones dadas por el Honorable señor Salomón Corbalán, al 
fundar su voto, son perfectamente claras. No obstante, lo que no está claro es 
el texto de la indicación renovada, pues hace obligatoria la entrega de tierras a 
los minifundistas expropiados, salvo que ellos renuncien a ese derecho. 
En consecuencia, se podrá discriminar entre quienes realmente son 
agricultores y se dedican al trabajo de la tierra y aquellos que no lo son. 
Por lo tanto, es la indicación renovada la que carece de claridad y provoca los 
inconvenientes destacados por otros señores Senadores al fundar su voto. 
Voto que no. 
 
El señor DURAN.—Expresaré una opinión discordante con la de mis Honorables 
colegas de partido integrantes de las Comisiones. 
Aunque parezca extraño, votaré favorablemente la indicación formulada por el 
FRAP. Me alegro mucho de haber escuchado el fundamento de sus votos 
respecto de aquella iniciativa, porque para los Senadores de esa agrupación 
política, naturalmente, es una aspiración justa dar a los minifundistas que en el 
hecho serán despojados de la propiedad de su tierra, el derecho a que en otro 
lugar puedan ser propietarios. 
Hace un instante, escuché con especial agrado una serie de informaciones 
acerca de las posibilidades de radicar en otras tierras a las distintas personas 
que trabajan el campo. 
El Honorable señor Corvalán dijo que, sumando las familias campesinas que no 
poseen tierras y los minifundistas, se llegaba a una cifra cercana a 300 mil, y 
que el Gobierno se proponía entregar en dominio unas 100 mil propiedades 
nuevas. Como, al mismo tiempo, suprimirá algunas de las existentes en la 
actualidad, habría que hacer una pequeña resta, que no tiene mayor 
importancia, y sólo me limito a destacarla. 
¿Qué razón habría para dar, en la expropiación de un latifundio o de un fundo 
—porque esta reforma es también para expropiar fundos, y no solamente 
latifundios—, mayor derecho a un inquilino o a un mediero, en vez de reservar 
realmente el derecho a una persona que ha estado gozando hasta ahora del 
dominio sobre determinado pedazo de tierra? En unos es una expectativa: los 
otros disfrutan de un derecho que van a perder. 
Me alegra, por lo tanto, haber escuchado a los Senadores del FRAP defender 
los derechos adquiridos. Es una buena política. Innegablemente, es más lógico 
que mantener un derecho quienes lo estaban ejerciendo. 
Ahora, como se ha señalado en el curso del debate, si la obligatoriedad de dar 
predios a los minifundistas, a, quienes se quitará el pedazo de tierra que 
trabajan, encuentra como tropiezo la falta de tierra, es innegable que se crea 
un problema mucho más serio, que dice relación a la filosofía profunda del 
proyecto. De ahí que el Honorable señor Ahumada planteara que, desde su 
punto de vista —opinión que yo también comparto—, es mucho más lógico 
mantener predios amplios que permitan la explotación por parte del Estado. 
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Por las razones que he señalado, voto favorablemente la indicación, y en 
consecuencia, por el rechazo del artículo.  
 
El señor VON, MÜHLENBROCK. — Uno de los aspectos más graves de la 
agricultura chilena es la presencia del minifundio. No sólo la gran propiedad 
agrícola es un impedimento para el desarrollo económico del país. También lo 
es la multiplicidad de pequeñas propiedades agrícolas, exageradamente 
común. Hay provincias enteras, como Chiloé, por ejemplo, donde viven 
agricultores en media o en un cuarto de hectárea. Ello indica la extraordinaria 
gravedad del problema. Indudablemente, la Corporación de Reforma Agraria 
tendrá que abordar el problema del minifundio y ubicar en otras propiedades a 
los elementos más aptos para las labores agrícolas. 
Si aprobáramos esta indicación, estaríamos desvirtuando ciento por ciento la 
labor de la CORA y desnaturalizando el proyecto. De ahí que, aun cuando la 
indicación pareciera, a primera vista, de gran justicia, no podremos aceptarla 
por oponerse en esencia a la filosofía del proyecto y a todo cuanto lo hará 
practicable. 
Voto que sí. 
 
—Se aprueba el artículo y se rechaza la indicación renovada (12 votos contra 7 
y un pareo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En seguida, corresponde ocuparse en la 
indicación renovada signada con el número 73, que consiste en agregar, 
después del artículo 12, el siguiente nuevo: 
"Asimismo son expropiables total o parcialmente los predios rústicos que se 
encuentran comprendidos dentro de un área de ñadis donde el Estado realice 
obras de habilitación de tierras para la producción". 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — El proyecto del Gobierno establece la 
expropiabilidad de distintos predios, cualquiera que sea su tamaño, para los 
efectos de obras de regadío. Estamos de acuerdo. Pero ocurre que el Estado 
está haciendo aptas para la agricultura a tierras que hoy en día no producen 
nada o producen muy poco, no sólo mediante las obras de regadío, sino 
también en virtud de la desecación de pantanos, de "ñadis". En tal caso resulta 
absolutamente lógico —porque se trata de la misma materia;— incorporar 
también las tierras de "ñadis" a este artículo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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— (Durante la votación). 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Consideramos atinada la indicación y, en 
consecuencia, tanto el Honorable señor Miranda como el Senador que habla la 
votaremos favorablemente. 
 
—Se aprueba la indicación (9 votos por la afirmativa, 7 por la negativa y 1 
pareo) 
 
—Seguidamente, se aprueba el artículo 13 (pasa a ser 14), en la forma 
propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — A continuación corresponde ocuparse en la 
indicación número 75, renovada con la firma de los Honorables señores 
Rodríguez, Altamirano, Corbalán (don Salomón), Chadwick, Contreras (don 
Víctor), Corvalán (don Luis), Contreras Labarca, Teitelboim, Luengo y Allende, 
que agrega el siguiente artículo nuevo, después del 13: 
"Declárase de utilidad pública y autorízase la expropiación total del inventario 
de los predios afectos a la Reforma Agraria. Para tal efecto la CORA levantará 
el inventario de maquinarias, equipos, semillas, abonos, productos, 
herramientas, pesticidas, muebles, útiles y ganado en el instante en que 
decida la expropiación del predio. 
"El total de este inventario, tasado a su valor comercial, se cancelará en la 
misma forma en que se paga el valor de la tierra expropiada."  
 
El señor ALLENDE (Presidente). — En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Hemos renovado esta indicación, que 
presentamos en el segundo informe. Como su texto es obvio, no es necesario 
dar mayores argumentos. 
Es natural que si se va a producir la expropiación sólo del casco —como se dice 
actualmente, de acuerdo con la terminología usada por Impuestos Internos—, 
será muy difícil el equipamiento, la posibilidad de. que los predios expropiados 
puedan continuar en plena actividad, sin producirse interrupción en las labores 
agrícola o ganaderas que se desarrollan en ellos. Por lo demás, esto ha sido 
plenamente demostrado en la práctica actual en los asentamientos: se ha 
hecho la expropiación de determinado fundo y se ha llegado a entendimiento 
con los propietarios, con algún pago diferido, en conformidad a las normas que 
establece el proyecto de ley; sin embargo, de inmediato se han encontrado 
abocados al problema del equipamiento del predio expropiado, ya sea con 
animales, maquinarias, herramientas, etcétera, para que pueda continuar su 
explotación agrícola y no se perjudique el país con una disminución de la 
producción agropecuaria. Al mismo tiempo, debemos considerar los daños que 
recibirán los asentados, aquellos a quienes la reforma agraria pretende 
beneficiar, puesto que se trata, como es lógico suponer, de gente modesta, 
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habitualmente trabajadores de los mismos predios expropiados, que carecen 
de equipos, animales y maquinarias para continuar el trabajo de la tierra. Por 
eso, nos parece lógico proceder, junto con la expropiación de la tierra, a la 
expropiación de las herramientas, de las maquinarias, en fin, de todo el 
equipamiento que el fundo necesita para su producción intensiva. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—El Ejecutivo, por varias razones, 
no es partidario de la indicación renovada, fundamentalmente, porque en el 
momento de aprobarse una disposición de esta naturaleza, no quedará un 
animal, una maquinaria, ningún tipo de enseres en los fundos susceptibles de 
ser expropiados. Los dueños de esos fundos van a traspasar su ganado, o lo 
dejarán dentro del predio, pero a nombre de otras personas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¡Su Señoría comienza a asegurar que 
todos son malos! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Si uno de los objetivos es 
aumentar la producción agropecuaria, no podemos auspiciar disposiciones 
tendientes, precisamente, a producir un trastorno innecesario en la actividad 
agrícola. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Hemos formulado más indicaciones sobre 
esta materia, muy especialmente sobre la ganadería. Ya tendré oportunidad de 
referirme con más extensión a este problema cuando ellas se discutan. Entre 
tanto, apoyaremos esta indicación renovada. 
Además, deseo manifestar que las razones esgrimidas al respecto por el señor 
Ministro de Agricultura., señor Trivelli, si el señor Ministro me perdona la 
expresión, me parecen realmente infantiles. 
¿Qué sucederá con los animales —dice él— de los fundos cuyos propietarios se 
sientan en peligro de expropiación? ¿Los van a esconder? ¿Los van a traspasar 
al fundo vecino? Probablemente. Pero contra eso se puede perfectamente 
tomar medidas y establecer penalidades severas. Por lo tanto, ahí no está el 
fondo de la oposición del Gobierno y del Partido Demócrata Cristiano a un 
acuerdo adoptado inclusive, por uno de los congresos campesinos realizados 
por no recuerdo qué organización auspiciada por la Democracia Cristiana, en el 
cual se planteaba, precisamente, la expropiación de la maquinaria y del 
equipo. 
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No está allí "la madre del cordero". La verdad es que la Democracia Cristiana y 
el Gobierno no quieren ir más allá... 
 
El señor TARUD.—¡No quieren expropiar la madre del cordero…! 
 
El señor CORVALAN (don Luis). —...de lo establecido en el actual proyecto. 
Voto que sí. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—En el estudio de la iniciativa en debate, en sus 
dos informes, fuimos contrarios a este artículo, muy en especial, por el inciso 
segundo, que es muy grave, pues dice lo siguiente : 
"El total de este inventario, tasado a su valor comercial, se cancelará en la 
misma forma en que se paga el valor de la tierra expropiada." 
A nuestro juicio, tal como manifestó el señor Ministro de Agricultura, lo que 
interesa al país es aumentar la producción. En cambio, si votáramos 
favorablemente esta disposición, produciríamos precisamente el gran mal que 
siempre tratamos de evitar. 
Por las razones expuestas, voto que no. 
 
—Se rechaza (10 votos contra 5 y 1 pareo). 
 
—Se aprueban el artículo 14 (pasa a ser 15), con las modificaciones 
propuestas por las Comisiones unidas, y una indicación renovada del señor 
Ministro de Agricultura, para reemplazar, en el inciso tercero, las palabras 
"ambos cónyuges", por las siguientes: "cualquiera de los cónyuges". 
 
—Asimismo, se aprueba el artículo 15, que pasa a ser 16, con las enmiendas 
propuestas por las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 16, que pasa a ser 17, las 
Comisiones proponen las siguientes enmiendas: 
En el inciso primero, reemplazar los numerales "6º, 7º ó 12", por "7º, 8º ó 
13". 
Por su parte, los Honorables señores Rodríguez, Salomón Corbalán, 
Altamirano, Chadwick, Luis Corvalán, Contreras Labarca, Víctor Contreras, 
Teitelboim, Luengo y Allende para reemplazar en dicho inciso primero la frase 
que dice: "una superficie que no podrá ser inferior a la de la unidad agrícola 
familiar ni superior a 80 hectáreas de riego básicas", por la siguiente: "una 
superficie de una unidad agrícola familiar". 
Además, las Comisiones proponen reemplazar el inciso cuarto por el siguiente: 
"Corresponde al Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria resolver 
sobre la solicitud del interesado". 
En el inciso quinto, sustituir la segunda y tercera frases, por la siguiente: 
"El 70% del valor de cada cuota se reajustará en una proporción igual a la 
variación que experimente el índice de precios al consumidor, determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a la fecha 
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de la escritura de compraventa y el mes calendario anterior a aquél en que se 
efectúe el pago". 
En el inciso sexto, suprimir su segunda frase. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — En discusión las modificaciones de las 
Comisiones y la indicación renovada. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Cuál será el procedimiento? ¿Se 
votarán primero las modificaciones de las Comisiones y, en seguida, la 
indicación renovada? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Sí, señor Senador, porque no se 
contraponen. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Si le parece a la Sala, se aprobarían las 
enmiendas propuestas por las Comisiones. 
 
En votación la indicación renovada. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —El artículo 17 dispone lo siguiente: "El 
arrendatario que al momento del acuerdo de expropiación de un predio rústico 
por alguna de las causales de los artículos 3º, 7º, 8º ó 13, estuviere 
explotando personal o efectivamente tierras en él desde tres años 
consecutivos, tendrá derecho a que la Corporación de la Reforma Agraria le 
venda, en esas tierras, una superficie que no podrá ser inferior a la de la 
unidad agrícola familiar ni superior a 80 hectáreas de riego básicas". 
A nuestro juicio, si surge algún derecho para ese arrendatario afectado por la 
expropiación del predio que trabaja, según lo establecen los artículos 3º, 7º, 
8° ó 13, concordamos en otorgárselo, pero sólo equivalente a la cabida de la 
unidad familiar. No estamos de acuerdo en que la Corporación de la Reforma 
Agraria sacrifique las tierras que debe distribuir a los campesinos —la reforma 
agraria es para ellos—, para otorgar a esos arrendatarios, incluso, hasta 80 
hectáreas de riego básicas, que representan más que una propiedad mediana, 
como lo hemos demostrado con datos en el curso del debate. 
Me parece que, desde este punto de vista, se otorga una situación de privilegio 
a los arrendatarios de tierras, en detrimento de las posibilidades de otorgar 
mayores beneficios al verdadero campesino, a los asalariados, pequeños 
propietarios o minifundistas, a los cuales, precisamente, la reforma agraria 
pretende favorecer. 
Si bien aceptamos la idea de permitir al arrendatario el acceso a la tierra, ese 
derecho debe limitarse a la unidad agrícola familiar. Por eso hemos pedido 
sustituir la frase "una superficie que no podrá ser inferior a la unidad agrícola 
familiar ni superior a 80 hectáreas de riego básicas". Ello con el objeto de que 
sólo puedan tener acceso a una unidad agrícola familiar, ya que el articulado 
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propone concederles desde esa cabida hasta 80 hectáreas de riego, como 
máximo. O sea, podría otorgárseles 80 hectáreas, de acuerdo con el proyecto, 
lo cual nos parece excesivo. 
En consecuencia, voto afirmativamente la indicación renovada. 
 
El señor AYLWIN.— Votaremos en contra de la indicación renovada, por 
estimar justa la norma consignada en el articulo 17. Desde luego, ella otorga a 
la Corporación de la Reforma Agraria la facultad de vender a los arrendatarios 
una superficie que no podrá ser inferior a la unidad agrícola familiar ni superior 
a 80 hectáreas de riego básicas. La Corporación determinará la extensión de la 
superficie que se venda al arrendatario, tomando en consideración, por una 
parte, su capacidad empresarial y, por otra, la disponibilidad de tierras del 
predio con relación a su superficie y al número de campesinos que haya en él y 
que pretendan ser asignatarios. 
En realidad, la filosofía que inspira esta disposición es la 'misma de otros 
preceptos de la reforma agraria: aprovechar al máximo la capacidad de 
explotación agrícola del país y, en consecuencia, lograr un incremento efectivo 
de la producción. Si hay empresarios agrícolas que, como arrendatarios, han 
demostrado capacidad y eficiencia para explotar predios de superficie superior, 
parece justo otorgarles el derecho a que se les venda hasta la cantidad de 
terreno a que hubiere tenido derecho el propietario por concepto de reserva, 
en el caso que hubiera sido él quien explotara el predio, y no lo tuviera 
entregado al sistema de explotación por arrendamiento. 
Voto en contra de la indicación. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —i Habrá que tener buenos padrinos! 
 
—Se rechaza la indicación renovada (11 rotos por la negativa, 5 por la 
afirmativa y 2 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 17, que pasa a ser 18, las 
Comisiones proponen reemplazar, en el inciso primero, las palabras "o 
mediería o cedidos de cualquier otra forma para su explotación por terceros", 
por las siguientes: "o en cualquier otra forma para su explotación por terceros 
o entregados en mediería", y las referencias a los artículos "6º" y "16", por 
otras a los artículos "7º" y "19"; respectivamente. 
En el inciso segundo, sustituir los guarismos "6º ó 14", por "7 ó 15". 
En el inciso tercero, reemplazar las palabras "ambos cónyuges" por "cualquiera 
de los cónyuges, conjunta o separadamente". 
Además, hay una indicación renovada, signada con el número 101 y suscrita 
por los Honorables señores Rodríguez, Corbalán (don Salomón), Altamirano, 
Chadwick, Corvalán (don Luis), Contreras Labarca, Contreras (don Víctor), 
Teitelboim, Luengo y Allende, que tiene por objeto suprimir el artículo 18. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — En votación la indicación renovada. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Entiendo que debemos votar primero el 
artículo y, después las enmiendas propuestas por las Comisiones, porque es lo 
general. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Efectivamente, señor Senador. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Deberán votarse, en primer lugar, las 
modificaciones. Si son aprobadas, queda rechazada la indicación. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Pido votar separadamente el artículo, 
señor Presidente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — ¿Su Señoría desea que se vote primero la 
indicación? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Pido que se vote el artículo; si se 
aprueba, se discuten las modificaciones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La indicación es para suprimir el artículo, 
por lo tanto, habría que votarla primero. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para' acceder a la petición del Honorable señor Corbalán. 
 
El señor AYLWIN.—Si se rechaza la indicación, se entendería aprobado el 
artículo en la forma propuesta por las Comisiones. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Solicito la unanimidad de la Sala para 
acceder a la petición del Honorable señor Corbalán. 
 
Acordado. 
 
En votación la indicación para suprimir el artículo 18. En caso de ser 
rechazada, se entiende aprobado el artículo con las modificaciones propuestas 
por las Comisiones. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Hemos propuesto la eliminación del 
artículo 18, el cual se encuentra dentro del capítulo III, que trata "De las 
excepciones a la expropiabilidad". 
En este precepto, se establece la excepción a la expropiabilidad de 320 
hectáreas de riego básicas. Hemos demostrado en reiteradas ocasiones a lo 
largo del debate que 80 hectáreas de riego básicas no constituyen sólo una 
mediana, sino una gran propiedad, aun cuando no un latifundio. Es decir, 
dentro del concepto tradicional, es una gran propiedad. Pero 320 hectáreas de 
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riego básicas sí que constituyen un latifundio. De modo que el artículo, en el 
fondo, desvirtúa lo que ha pretendido hacer, en esencia y filosofía, el proyecto 
de reforma agraria patrocinado por la Democracia Cristiana, cuya idea básica 
es establecer la mediana propiedad, entendiéndose como tal las de 80 
hectáreas de riego básicas. Nosotros consideramos a esta última como gran 
propiedad, y damos el carácter de pequeña a la propiedad agrícola familiar. 
Por medio de esta disposición se establece una puerta de escape, una válvula 
por donde pueden los latifundistas exceptuarse de ser afectados por la 
reforma. El latifundio, pues, queda a salvo. 
La cabida de 320 hectáreas de riego básicas de la zona del río Maipo, que se 
ha considerado la superficie básica, equivale a más de cuatro mil hectáreas —
tal vez a cinco mil— en las provincias situadas al sur del Bío-Bío, como son, 
por ejemplo las de Malleco, Cautín y Valdivia; y representa también miles de 
hectáreas en las provincias centrales donde no todas las tierras son de riego. 
Lo dispuesto sobre el particular nos parece un exceso y estimamos que 
desvirtúa el proyecto. Por eso, somos contrarios a la aprobación del artículo 17 
y de los demás preceptos relacionados con él, como lo es el artículo 18, entre 
otros, que establece los requisitos para tener derecho a que extensiones 
agrícolas de 320 hectáreas no sean afectadas por la reforma agraria. Dicho 
artículo podría denominarse la disposición destinada a salvar el latifundio. 
Estamos contra el latifundio, y, por lo tanto, nos parecería lógico encontrar de 
parte de los señores. Senadores una actitud consecuente con sus declaraciones 
de apoyo a la reforma agraria y de categórica condenación del latifundio. 
Voto afirmativamente la indicación para suprimir el artículo 17. 
 
El señor AYLWIN.—El artículo 17 — mejor dicho, la disposición contenida en 
él— figura tanto en el proyecto de la Cámara como en los informes primero y 
segundo del Senado. La finalidad del precepto no es, por supuesto, la señalada 
aquí, o sea, conservar los latifundios. Se trata de una disposición excepcional 
—yo diría excepcionalísima—, que permite conservar la gran propiedad agrícola 
hasta el límite máximo de 320 hectáreas cuando se cumple con una serie de 
requisitos previstos en este artículo. El cumplimiento de tales exigencias 
supone un alto grado de eficiencia en la explotación, cumplimiento no sólo 
normal, sino excepcional de las leyes sociales, régimen de participación de 
utilidades a los trabajadores. 
 
El señor CURTI.—El régimen que indica el señor Senador no se refiere a 
distribución de las utilidades. 
 
El señor AYLWIN.—El precepto dispone que los trabajadores tendrán 
participación en las utilidades calculadas sobre la base del ingreso bruto, que 
es el régimen normal de participación de utilidades pactado en el campo. 
Todas las estipulaciones de participación de utilidades se hace en el campo 
normalmente sobre la base del ingreso bruto. Conozco numerosos casos de 
fundos acogidos en la actualidad a regímenes de participación sobre esa base, 
señor Senador. 
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El precepto mencionado consagra, por consiguiente, un beneficio en casos de 
predios, de óptima eficiencia, y su fin no es otro que el señalado aquí con 
relación a otras disposiciones debatidas: asegurar la máxima producción 
agrícola nacional. Cuando haya empresarios que reúnan tan óptimas 
condiciones de eficiencia, de cumplimiento de las leyes sociales y estén 
inspirados por un criterio social, nos parece justo permitirles conservar hasta la 
superficie señalada. 
Por las razones indicadas votamos contra la indicación y por que se apruebe lo 
propuesto en el informe. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—En las Comisiones voté favorablemente el 
artículo, y ahora, en la sala, le daré también mi asentimiento. Por lo tanto, 
voto en contra de la indicación. 
En las Comisiones fue estudiada en forma por demás amplia esta materia, y la 
única inquietud de mi parte es que la CORA, al hacer la calificación de los 
agricultores a que se refiere el precepto, pueda dejarse influir por un criterio 
político en sus decisiones. No obstante, voto contra la indicación, de todas 
maneras. 
 
El señor CURTI.— Votaré favorablemente el artículo, pero me asisten algunas 
dudas respecto de las exigencias que él impone para poderse aplicar. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Se está votando la indicación, señor 
Senador. 
 
El señor CURTI.—Por eso, digo que votaré a favor del artículo y en contra de la 
indicación renovada, no obstante las dudas que me asisten. 
El Honorable señor Corbalán ha dicho que el precepto que la indicación 
propone suprimir, tiene por finalidad prácticamente abrir las puertas para 
favorecer la existencia del latifundio. Es una puerta difícil de franquear, porque 
las exigencias que se ponen son demasiado graves para acogerse a la cabida 
señalada en el artículo 18. 
Contrariamente a lo dicho por el Honorable señor Aylwin, estimo que establece 
un régimen de participación de utilidades, pero sobre el particular el artículo 
dispone que dicha participación no es sobre las utilidades propiamente tales, 
sino sobre la entrada bruta que produzca el predio, en proporción que 
determinará en cada caso el Presidente de la República. Vale decir, no habrá 
una norma general ni se fijará dicho porcentaje para zonas o regiones, o 
mediante otro sistema parecido. Sencillamente, se faculta al Presidente de la 
República para fijar ese porcentaje en cada caso respecto de los predios cuya 
cabida máxima se autoriza fijar en 320 hectáreas. De tal modo, pues, que no 
es una facilidad muy grande la que se concede, por cuanto la participación no 
es sobre las utilidades, como debería ser, sino sobre el ingreso bruto, aunque 
haya pérdidas. 
Por lo expuesto, votaré favorablemente el artículo, pese a las dudas que me 
asisten. 
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—Se rechaza la indicación (12 votos por la negativa, 4 por la afirmativa y. 1 
pareo) y queda, en consecuencia, aprobado el artículo 18 en la forma 
propuesta por el segundo informe. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 18, que pasa a ser 
artículo 19, las Comisiones proponen aprobarlo con enmiendas. La primera es 
para reemplazar la frase inicial del número 2 por la siguiente: "Explotar el 
predio en condiciones de productividad superiores a las predominantes en la, 
región para tierras de análogas posibilidades". 
Los mismos señores Senadores nombrados anteriormente han renovado la 
indicación número 105, para suprimir el artículo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —El artículo 18 es consecuencia del 17 —
me refiero a la numeración del primer informe—; de modo que la indicación 
que hemos renovado respecto del precepto en debate es también consecuencia 
de la que renovamos en el caso anterior para suprimirlo. Si la primera de esas 
indicaciones fue desechada por la sala, retiramos la segunda, tendiente a 
suprimir el artículo 18. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Si no hay oposición, se dará por retirada la 
indicación. 
 
Acordado. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — El artículo se refiere a las exigencias para 
acogerse a la cabida máxima de 320 hectáreas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Estamos de acuerdo con el artículo en' la 
forma como viene propuesto por las Comisiones unidas. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Si le parece a la Sala, se daría por aprobada 
la primera enmienda de las Comisiones. 
Aprobada. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del número 4 del este artículo, 
las Comisiones proponen reemplazarlo por el siguiente "4.—Conceder a los 
trabajadores del predio participación en las utilidades de explotación, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 186". 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
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El señor MIRANDA.-— El primero de los requisitos establecidos por el artículo 
19 para que los propietarios agrícolas puedan gozar del beneficio establecido 
en el artículo anterior, consiste en tener dedicada a cultivos anuales, cultivos 
permanentes o praderas artificiales, a lo menos 95% de la superficie útil de 
riego normal del predio de que se trate. Para los terrenos de secano se 
establece un régimen distinto. Pues bien, esta disposición hay que entenderla 
relacionada con lo preceptuado sobre la misma materia por la letra c) del 
artículo 1º. Esta última disposición, al definir lo que se entiende por predios 
mal explotados, expresa que, en todo caso, se reputará mal explotado un 
predio rústico que tenga dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes, 
plantaciones o praderas artificiales, una proporción inferior a 80% de su 
superficie útil de riego normal. Y, más adelante, se aclara qué debe entenderse 
por este concepto, al expresar: "Para los efectos de determinar la superficie 
útil de riego normal se debe tener en Cuenta la seguridad de riego con que 
cuenta el predio". Esta aclaración es debida al hecho de que determinadas 
zonas, particularmente las que yo represento, tienen, como es sabido, 
condiciones de riego extraordinariamente variables, pues hay períodos cíclicos 
en las precipitaciones en virtud de los cuales las sequías, a veces, duran siete 
u ocho años. Es necesario, por lo tanto, relacionar ambos preceptos, pues si 
ello no se tiene siempre presente por parte de la autoridad administrativa 
encargada de fiscalizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
artículo 19 para hacerlo operante, se producirán distorsiones evidentes. 
Aprovecho la presencia del señor Ministro para manifestar que en las 
Comisiones Su Señoría mantuvo permanentemente esa interpretación. Tan así 
es que nosotros no insistimos en una proposición para establecerla en el 
artículo 1º, concerniente a las definiciones, en el carácter de obligatoria. Pero 
el señor Ministro estimó más rígido hablar de riego efectivo que emplear la 
expresión "seguridad de riego o riego normal". Ello está indicando que, 
naturalmente, serán las condiciones de la época o de la zona, las distintas 
circunstancias de cada año agrícola, las que habrán de determinar, en 
definitiva, la correcta aplicación de esta norma. En las provincias de Atacama y 
Coquimbo es tan irregular la pluviometría que, en realidad, de no considerarse 
las condiciones propias de la zona, el artículo podría dejar en la indefensión y 
sin posibilidades a los agricultores que impetraron el derecho consagrado en la 
disposición anterior. 
Respecto de la provincia de Atacama, el problema es mucho más grave, pues 
hace veinticinco años que allí prácticamente no ha llovido en forma que pueda 
considerarse conveniente para el desarrollo de la agricultura. 
Estoy seguro de que el señor Ministro compartirá mis puntos de vista, que, por 
cierto, tienen mucha importancia, exclusivamente para la historia de la ley. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Señor Presidente, es efectivo 
que en las Comisiones se ha planteado la duda acerca de qué es superficie 
regada y qué se entiende por superficie de riego normal. Para calificar el riego 
de normal se toma en cuenta, como dice el artículo 1º, la seguridad del riego. 
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En este factor está considerado, naturalmente, el régimen de escurrimiento de 
las hoyas hidrográficas. En consecuencia, el planteamiento del señor Senador 
está incluido en esta materia. 
Ahora, ¿por qué nosotros —digo esto sólo para aclarar algunos puntos 
planteados— no aceptamos el concepto de riego efectivo? Porque es muy 
variable de un año a otro, y nos parece más representativo, lógico y claro 
hablar de riego normal, pues en él se toma en cuenta la seguridad del riego, 
que, a su vez, incluye —como decía— el régimen de escurrimiento de los ríos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).—Si le parece a la Sala, se aprobará el N° 4. 
Aprobado. 
 
—Se aprueba, en seguida, el Nº 6 del artículo 18, que pasa a ser 19, en la 
forma propuesta por las Comisiones unidas.  
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 19, pasa a ser 20 sin 
modificaciones. Hay una indicación renovada, la N° 111, para suprimir el 
artículo, viene firmada por los Honorables señores Corvalán (don Luis), 
Contreras (don Víctor), Contreras Labarca, Teitelboim, Campusano, Chadwick, 
Allende, Altamirano, Rodríguez y Luengo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — En votación la indicación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Señor Presidente, hemos renovado la 
indicación que presentamos en el segundo informe para eliminar el artículo 19. 
Este precepto, junto a varios otros del capítulo tercero, tiende a evitar los 
alcances de la expropiación a determinadas tierras o propietarios que reúnan 
algunos requisitos que el mismo proyecto señala. 
El artículo 19 expresa: "El Presidente de la República podrá declarar 
inexpropiables terrenos cuyos dueños sean personas naturales o varias 
personas naturales en común, con respecto a los cuales sus propietarios 
presenten un plan de inversiones para la habilitación de suelos y su 
subsecuente racional explotación que haya sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura. En las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, 
Chiloé, Aisén o Magallanes la inexpropiabilidad mencionada podrá referirse 
también a terrenos afectos a un plan de mejoramiento de suelos, aprobado en 
la misma forma." 
En virtud de esta disposición, será muy fácil que todos los dueños de tierras 
puedan escapar a los efectos de la reforma agraria. Un propietario tendría que 
ser demasiado torpe para no ser capaz de elaborar un plan de habilitación de 
suelos e inversiones, tal como aquí se señala, y presentarlo al Ministerio de 
Agricultura para su aprobación. 
Además, mediante todos los artículos de excepción de este mismo proyecto de 
ley, se otorga verdadero poder omnímodo a la Corporación de la Reforma 
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Agraria, al Ministerio de Agricultura y al Gobierno, pues todas las personas 
afectas estarán con la espada de Damocles, unas en cuanto a las 
consecuencias que producirá y otras porque desearán obtener que se 
entreabra la puerta del partido de Gobierno para escapar a los efectos de la 
expropiación. Así ocurrirá con los arrendatarios, quienes desearán que ojalá les 
vendan las 80 hectáreas de riego básico. 
No me extrañaría en absoluto que al día siguiente de despachado el proyecto, 
los, arrendatarios, preocupados por su situación y sin mayores reservas de tipo 
político, adhieran al Partido Demócrata Cristiano, para tener la seguridad de 
que tendrán el máximo de cabida que la ley otorga. 
Puedo señalar el caso simple de este artículo. Como consecuencia de él, los 
dueños de predios irán a golpear las puertas del partido oficial para que sus 
planes de inversiones para la habilitación de suelos sean aprobados, y así 
librarse de la reforma. 
Ruego al señor Ministro no tomar mis palabras como una ofensa a su seriedad 
o integridad moral de gobernante. No estoy haciendo anticipaciones de 
ninguna especie, pero no creo que él vaya a ser eternamente Ministro de 
Agricultura y el único que va a realizar la reforma agraria en este país, ya que 
estamos despachando una ley permanente. Lo que señalo es válido para este 
Gobierno o para otros. Y me refiero a la Democracia Cristiana recogiendo sus 
propias expresiones, pues sus propios personeros sostienen que se han 
instalado en el Poder por 30 años en este país, durante los cuales estarán 
otorgando canonjías que permitirán escapar de la reforma agraria a los que 
eventualmente pueden hacerlo. 
Es por estas razones por las cuales somos partidarios de evitar, en la medida 
de lo posible, que quede entregado a la discriminación o la voluntad de un 
hombre, con todas sus debilidades, ambiciones y defectos, como también sus 
virtudes, otorgar o quitar un favor. Si a ello agregamos todas las excepciones 
ya señaladas, la situación nos parece extremadamente grave. 
 
El señor AYLWIN.— En nuestra opinión, este articuló considera una 
circunstancia necesaria: la habilitación de suelos no trabajados actualmente, 
que no estén en cultivo y no sean agrícolas. 
El concepto de habilitación de suelos está definido en el artículo 1º, letra k), 
que dice: 
"Habilitación de tierras para la producción: la incorporación a la producción 
agrícola regular, mediante las obras y trabajos adecuados, de terrenos que se 
encuentren inhabilitados para un aprovechamiento productivo debido a sus 
condiciones físicas." 
 
Si hay desiertos en el norte, si hay terrenos improductivos en el sur, que no 
están cultivados, y hay particulares dispuestos a hacer inversiones para 
incorporarlos a la producción nacional, parece justo, si queremos realmente 
producir más, establecer a favor de ellos el beneficio de la inexpropiabilidad, 
limitado exclusivamente a esos suelos, a los que serán habilitados, y no a 
otros. 
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Por las razones expuestas, los Senado- res de estas bancas rechazaremos la 
indicación renovada. 
 
El señor MIRANDA.—Voy a rectificar mi voto. 
Este artículo faculta al Presidente de la República para declarar inexpropiables 
determinados terrenos en las provincias que señala, cuando sus propietarios 
presenten planes de inversión para la habilitación de esos suelos, y esos planes 
sean aprobados por el Ministerio de Agricultura. 
En la Comisión lo voté favorablemente. Es una regla de excepción que, como 
es lógico, deberá aplicarse en forma rigurosa en cuanto a exigir de esos 
propietarios la comprobación de que dichos planes, realmente, producirán los 
efectos buscados. En mi concepto, en esas provincias es conveniente la 
aplicación del precepto para el desarrollo de la agricultura. Por lo tanto, voto 
negativamente la indicación renovada. 
 
El señor DURAN.— Votaré por la supresión del artículo, porque, a mi juicio, en 
estos instantes se ha puesto en debate una de las materias que en la discusión 
particular ha permitido fijar un criterio. 
Siento que el Honorable señor Corbalán haya señalado un poco tarde el peligro 
que para la organización institucional —diría—, entraña un sistema legislativo 
que entrega al Ejecutivo facultades tan amplias que se puede llegar a la 
discriminación de tipo político, de simpatía personal. 
Naturalmente, cuando uno plantea estos problemas, se corre el riesgo de que 
la gente diga que se trata de un acto de confianza. Es posible que nadie pueda 
suponga que el Presidente Frei pueda cometer un acto inconveniente o 
irregular. Pero podría señalar hechos para demostrar que en muchas ocasiones 
la voluntad del Presidente no cuenta para nada, y que es el funcionarismo 
permanente quien impone su propia voluntad. Tengo la experiencia de hechos 
sucedidos en la provincia que represento. 
No quiero una reforma agraria sujeta a la voluntad de una sola persona para 
que ayude o proteja, persiga o hunda; no sólo en cuanto al Jefe del Estado, 
sino, tampoco respecto del funcionarismo en un régimen presidencial como el 
actual, en que, por desgracia, en cargos de confianza se destacan personas 
que no son ni siquiera conocidas del Senado. Hemos visto en la práctica —
ahora ocurrirá con esta ley— el criterio totalmente politizado y persecutorio 
que se aplica. Por eso; no votaré favorablemente ningún artículo que otorgue 
este tipo de facultades, pues las hallo peligrosas. 
He citado casos que he tenido oportunidad de comprobar, ¡ Para qué imaginar 
todos las que pueden producirse! Además, como el señor Ministro no 
permanecerá indefinidamente en su cargo —y aunque se quedara, ya tengo la 
experiencia de que ha cometido injusticias—, delegar este tipo de facultades lo 
estimo contrario a una buena organización democrática. 
Aunque la ley sea dura, debe ser pareja para todos, y no dejarla entregada a la 
voluntad discriminatoria de un hombre, por muy altas que sean las funciones 
que desempeñe. 
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El señor GUMUCIO.—Las razones dadas por el Honorable señor Corbalán me 
parecieron muy convincentes en un principio. Sin embargo, después de la 
intervención del Honorable señor Aylwin, en la cual quedó en evidencia que 
este artículo se refiere a terrenos que se van a habilitar, o sea, que no estaban 
entregados a la producción, considero aceptable dicho precepto. 
Por otra parte, debo decir que no entiendo mucho al Honorable señor Durán. 
La línea básica de su actitud en todo el proyecto consiste en considerar que las 
expropiaciones que se autorizan constituyen una expoliación. En efecto, Su 
Señoría ha pronunciado discursos muy apasionados para protestar en contra 
de las expropiaciones. Pues bien, el artículo que ahora votamos, impide, 
precisamente, expropiar en determinados casos. Sin embargo, esto también le 
parece mal. ¡Ahora quiere que nadie se salve de la expropiación! Vale decir, tal 
actitud constituye la contradicción más absoluta de la línea por él sostenida, 
contraria a las expropiaciones. Le parece mal esta facultad para no expropiar. 
 
El señor DURAN.—Su Señoría es bastante inteligente como para saber que su 
afirmación constituye una inexactitud, y que sólo está haciendo un juego de 
palabras. Se lo demostraré en seguida. 
 
El señor GUMUCIO.—¿Cómo así, señor Senador ? 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Ruego a los señores Senadores dirigirse a la 
Mesa. 
 
El señor GUMUCIO.—Voto que no. 
 
El señor PALMA.— Tal como lo hizo notar el Honorable señor Aylwin, el 
precepto en debate tiene por objeto legislar sobre terrenos que actualmente no 
son agrícolas. Esto sucede muy frecuentemente en las provincias de 
Coquimbo, pero, sobre todo, en la de Atacama, donde no pueden ser 
aprovechadas como tierras agrícolas, sin desarrollar previamente ingentes 
esfuerzos y realizar enormes inversiones, y previa planificación y detallados 
estudios. En fin, un trabajo que justifica plenamente tener especial 
consideración respecto de esos terrenos. 
Es muy importante considerar lo que acontece, en la provincia de Atacama. Al 
respecto, me referiré al caso típico de la hacienda "Castilla". Allí han debido 
realizarse inversiones cuantiosas para lograr la transformación del desierto en 
tierra productiva, y esas inversiones se justifican tan sólo si esas tierras 
pueden ser aprovechadas en una extensión relativamente amplia. 
Por eso, la autorización que se otorga al Presidente de la República obedece a 
un aumento del patrimonio nacional que, en definitiva, beneficia al país. Por lo 
demás, el proyecto, ya convertido en ley, regirá por algunos años. En lo futuro, 
cuando las circunstancias sean distintas, podremos considerar la situación que 
se ha producido en esas tierras, sobre todo cuando las inversiones realizadas 
en ellas hayan sido debidamente amortizadas. 
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Por otra parte, no concuerdo con lo expresado por el Honorable señor Durán, 
pues se contradice en todo con lo que ya constituye norma general en la vida 
del país. La administración de los preceptos legales tienen que ser ejercida 
inevitablemente por organismos técnicos, que cuentan con personal capacitado 
y se rigen por un reglamento complementario de la ley. En este caso preciso, 
las disposiciones sobre reforma agraria deberán ser aplicadas mediante 
decreto especial del Presidente de la República. De manera que en este orden 
de cosas hay menos posibilidades de proceder en forma arbitraria.  
Voto que no. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— En las Comisiones unidas voté favorablemente 
al artículo. Lo hice por estimarlo conveniente para el país. 
Chile posee un marcado déficit alimentario. Para cubrirlo efectuamos 
importaciones por cifras superiores a 150 millones de dólares. Nuestra 
configuración geográfica es extremadamente difícil. País de extensiones áridas; 
zonas desérticas; el sur, región de pantanos y de bosques, de "ñadis" y de 
"hualves", y, en seguida, el extremo austral —Chiloé, Aisén y Magallanes— con 
matorrales y bosques, cuya limpia tiene un costo extraordinario. En efecto, 
limpiar, destroncar y volver a nivelar una cuadra de terreno, significa invertir 
mil o mil quinientos escudos, en circunstancias de que se compra limpia por 
quinientos escudos. 
De allí la necesidad de interesar la inversión de capitales, asegurándoles 
permamanencia e inexpropiabilidad, para incorporar nuevos suelos a la 
agricultura chilena. Eso equivale, lisa y llanamente, aumentar la cantidad de 
alimentos para el pueblo y corregir el gravísimo déficit que aumenta con 
relación directa al incremento de la población. 
Por estas fundadas razones, voto en contra de la indicación renovada. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Resultado de la votación: 9 votos por la 
negativa, 7 por la afirmativa, una abstención y un pareo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Rechazada la indicación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 20, pasa a ser 21. Las Comisiones 
proponen substituir en el inciso primero, letra a), la referencia al artículo "6º", 
por otra al artículo "7º". 
En el inciso segundo, reemplazar la cita al artículo "18", por otra al artículo 
"19". 
Hay indicación renovada para suprimir este artículo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Hemos escuchado esta tarde, al tratar el 
capítulo de las excepciones a las expropiaciones, distintos argumentos para 
justificar la procedencia de determinados artículos. Hemos sostenido la tesis 
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contraría y entregado diversos antecedentes, pero no hemos logrado reunir la 
votación necesaria. Sin embargo, el artículo 20 ya no sólo nos parece un 
exceso... 
 
El señor PALMA.—Estamos discuten- do el artículo 21, señor Senador. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Perdone, señor Senador, me refiero al 
artículo 20 del primer informe. 
Ese precepto contiene excesos tan inauditos, que me atrevo a calificarlos de 
inmoralidad encubierta. 
Las letras a) y b) del inciso primero se refieren a materias similares a las 
contenidas en el artículo 19, vale decir, exceptúan de la expropiación a 
personas jurídicas cuando éstas presenten planes do inversión para la 
habilitación de suelos y la subsecuente explotación de éstos, siempre que 
hayan sido aprobados por el Ministerio de Agricultura. La letra a), habla de 
personas que reúnan tales y cuales requisitos y, la b), de otras personas 
jurídicas, siempre que los terrenos estén ubicados en determinadas provincias 
del norte y del extremo sur de Chile, o sea, Chiloé, Aisén y Magallanes. 
Ya argumentamos al respecto. En consecuencia, no perderé minutos en 
demostrar que nos parece inconveniente, aun para la habilitación de suelos, 
establecer esa excepción. 
Sin embargo, los incisos que figuran a continuación tienen nombre y apellido. 
No los daré aquí, pues no deseo ofender ni zaherir a nadie, pero mis 
Honorables colegas saben que es así. Lo explicaré. 
Dice el inciso: "Asimismo, el Presidente de la República podrá declarar 
inexpropiables los terrenos plantados de viñas viníferas más un 20% para 
rotación, de que sean dueñas, desde una fecha anterior al 22 de noviembre de 
1965, sociedades anónimas que tengan el carácter de empresas vitivinícolas 
integradas,...". 
Sabemos que a la Comisión concurrieron los interesados. Si los señores 
Senadores lo estiman conveniente, para la próxima sesión puedo solicitar al 
secretario de la Comisión de Hacienda que proporcione el dato de cuáles y 
cuántas son las sociedades anónimas o empresas vitivinícolas integradas. ¡Las 
podemos contar con los dedos de la mano! Son pocas: No más de ocho o diez. 
El artículo en debate está redactado para beneficiar a esas 8 ó 10 empresas. 
Ese precepto no venía en el proyecto inicial que llegó a la Cámara: tuvo origen 
en una indicación incorporada por Diputados democratacristianos de la zona 
vinífera o de los apellidos "vinosos" de la zona central, como una excepción y 
privilegio absolutamente inconveniente. Es inconcebible que el Gobierno haya 
prestado su anuencia y el señor Ministro haya dado el pase para incorporar 
disposiciones que otorgan privilegios a empresas de la zona central. 
Si nos dejamos caer por el lado de las excepciones, podríamos plantear una 
serie de interrogantes: ¿por qué se otorga este beneficio sólo a las empresas 
vitivinícolas integradas de la zona central y por qué no a las empresas 
madereras de Bío-Bío? Sabemos que éstas son empresas semi industriales e, 
inclusive, algunas industriales, en las cuales la rotación de sus bosques es 
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indispensable para mantener una actividad continuada. Si ella se restringe, es 
muy posible que se altere la provisión de materia prima. 
¿Por qué no se otorga también esa excepción a otra infinidad de actividades 
relacionadas con la agricultura? Pero no, señor Presidente: el objeto es otorgar 
ese beneficio a un grupo restringido y determinado. 
Disposiciones de ese tipo desprestigian una ley. Hemos prestado nuestra 
aprobación en general y en particular a la mayoría del articulado de la reforma 
agraria; tenemos profundas diferencias con el partido de Gobierno respecto de 
la filosofía del proyecto, pero nos parece que sería no sólo inconsecuencia, sino 
complicidad de nuestra parte, no señalar con vehemencia y pasión lo que 
consideramos un abuso, una burla, un mal ejemplo y un desprestigio para el 
proyecto. 
Por eso, planteamos el rechazo del artículo 20, por el cual se establece el 
privilegio que señalé. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Mediante indicación renovada, 
que ya fue presentada en las Comisiones unidas, se propone suprimir el 
artículo 21, signado con el número 20 en el primer informe. 
Este artículo consta de dos partes: una, es muy similar al artículo anterior,. . . 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Sí, señor. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—.. .pero que se refiere 
exclusivamente a las personas jurídicas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Sí, señor. Lo he dicho. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Exactamente. 
La segunda parte se refiere a la facultad que se otorga al Presidente de la 
República para declarar inexpropiables las viñas integradas. Este último inciso 
no fue incluido en el proyecto por iniciativa de Diputados democratacristianos, 
sino por el Gobierno y por el Ministro que habla. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— ¡Para peor! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Aclarado lo anterior, me referiré a 
la parte sustantiva de la disposición, a las razones por las cuales están en el 
proyecto de reforma agraria las dos materias que ella contiene. 
Contrariamente a lo que decía el Honorable señor Corbalán, en la parte 
primera de este artículo no se abre una puerta que permita limitar las tierras 
que podrían ser entregadas a los campesinos mediante el programa de la 
reforma agraria, sino que se procura entregar más tierras a los campesinos: se 
trata, tal como en el artículo anterior, de hacer convenios con gente que 
disponga de medios, capital y técnica para habilitar y entregar a la agricultura 
suelos que hoy están desérticos, que no se utilizan en ninguna actividad 
agrícola, ganadera o forestal. En suma, la finalidad es incorporar más terrenos 
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a la producción y, consecuentemente, con el tiempo, entregarlos a los 
campesinos. 
La segunda parte del artículo siempre ha llamado mucho la atención del 
Honorable señor Corbalán. Se ha opuesto a ella y la ha calificado con palabras 
y juicios que no quiero ni puedo recoger en este momento, porque no estoy 
aquí para hacerme cargo de apreciaciones de esa índole, que implican calificar 
valores —morales, a veces—, sino para defender el aspecto técnico, económico 
y social de las disposiciones en debate. No quiero hacerme responsable —ni 
quiero que el Gobierno lo haga;— de la destrucción del viñedo chileno, del 
capital que ha dado al país y que no se basa sólo en el valor de los vinos, sino 
también en el de las vides, del alambrado o las vasijas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— ¿Por qué aplicar ese criterio sólo a las 
viñas grandes, y no a todas? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Allá voy, señor Senador. 
¿Por qué las viñas grandes son las únicas que se benefician de este artículo? 
Porque se otorga facultad al Presidente de la República para declarar 
inexpropiables sólo aquellas que cumplan varios requisitos, que se enumeran 
en la segunda parte de la disposición, y son los que paso a señalar. 
En primer lugar, en el artículo 19, relativo a predios de hasta 320 hectáreas de 
riego básicas, que pueden ser inafectables, se enumera una serie de requisitos 
prácticamente inalcanzables, pero que, en mi opinión, pueden reunirse en 
algunos, por lo menos. 
En seguida, tener un capital propio destinado a las actividades vitivinícolas 
equivalente, por lo menos, a cuatro veces el avalúo fiscal de los terrenos 
plantados de viñas. Es decir, que no se trate de una viña de cultivo extensivo. 
Tener a lo menos 95% de las viñas viníferas plantadas con variedades de 
cepas de calidad autorizada por el Ministerio de Agricultura. Es decir, que 
produzcan variedades en vino exportable. 
Comercializar como vino fino a lo menos 50% de la producción de las viñas de 
la sociedad, etcétera. 
Que los empleados y obreros de la empresa vitivinícola integrada, con 
excepción de aquellos que el reglamento determine, sean dueños de a lo 
menos 10% del total de acciones de la sociedad y tengan en el directorio de la 
misma a lo menos un miembro. 
En otros términos, se pretende que aquellas viñas integradas que cumplan 
todos esos requisitos y que deseen mantenerse en las mismas condiciones, 
puedan hacerlo, incrementen su productividad y continúen dando a sus 
trabajadores los beneficios que he señalado. 
Ahora bien, el Honorable señor Corbalán ha dicho que las excepciones de este 
artículo tienen nombre y apellido. ¡Evidente! No son más de ocho o diez, 
posiblemente, las viñas que a la fecha del envío del proyecto al Congreso 
cumplían esos requisitos. No son muchas, y es probable que desde ya pudiera 
saberse cuáles estarían en condiciones de acogerse a este beneficio. ¿Pero qué 
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esperamos para lo futuro? Sencillamente, que la integración de las viñas no se 
realice por medio de sociedades anónimas, sino por cooperativas. 
Aquí surge otra explicación. ¿Por qué se exige el requisito de que se trate de 
una sociedad anónima? Porque en el caso de viñas que hayan pertenecido 
durante largo período a personas naturales, se correría el riesgo de que el día 
en que muera el propietario, o se vaya o venda la viña, sencillamente la marca 
terminara y aquélla se destruyera, y, en consecuencia, ese capital dejara de 
existir para Chile. 
Estos son hechos que todos conocemos. Quienes han conservado las marcas 
han sido precisamente, salvo contadas excepciones, las sociedades anónimas 
que cumplen esos requisitos. Como lo he dicho, esperamos que en lo futuro la 
integración de las viñas y todas las condiciones que ahora se exigen puedan 
realizarse, mantenerse y llevarse adelante por las cooperativas. En eso 
estamos, y en un proyecto de ley que próximamente llegará al Congreso se 
propondrá la revisión de la actual ley de Alcoholes y de la ley de Vinos, que 
también contendrá disposiciones sobre la materia, con el fin de que el aumento 
de producción de vinos se realice sobre la base de cepas finas, precisamente 
con el objetivo de incrementar el capital que para Chile significan sus buenos 
caldos, que no sólo deben destinarse al consumo interno, sino también a la 
exportación. Si en la actualidad no se venden al exterior en gran escala, es 
precisamente porque no hay suficiente explotación de viñas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— ¿Me permite una interrupción, señor 
Ministro ? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Quisiera terminar, señor 
Senador. 
Por otra parte, el Honorable señor Corbalán ha preguntado por qué no se 
permite igual inexpropiabilidad para los bosques. Quiero recordarle que ella se 
establece en el artículo 25, y que ya no se otorga al Presidente de la República 
una facultad, sino que se va más lejos: se declaran inexpropiables los terrenos 
cubiertos de bosques artificiales destinados a la industria o cuyos dueños 
cumplan un plan de ordenamiento del Ministerio de Agricultura. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Sólo deseo decir unas pocas palabras 
para señalar, no digo una contradicción, sino una falta de consecuencia en la 
argumentación del señor Ministro, que ratifica el fundamento de lo que 
sostengo. 
Ha dicho el señor Trivelli qué son ocho o diez las viñas que pueden acogerse a 
este beneficio. Ratifica, pues, lo que sostengo y confirma que no he hecho una 
afirmación falsa. Pero añade Su Señoría que, a su juicio, más adelante no se 
constituirán nuevas sociedades anónimas para efectuar esa explotación, sino 
que lo harán las cooperativas. Para ello necesitaríamos dictar una ley de 
excepción, porque las cooperativas ya están consideradas con tratamiento 
especial en este proyecto. Inclusive, en el artículo 1º se definen sus diversos 
tipos, de manera que alguna de ellas puede disponer de una superficie 
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superior. Para eso son las cooperativas. Es éste un problema totalmente 
distinto. No lo mezclemos con los demás. Nada tiene que ver con el asunto en 
debate. 
El hecho es que este artículo está dedicado a esas sociedades anónimas, y sólo 
a ésas. Lo dice el inciso último: "Para los efectos de este artículo se 
considerará empresa vitivinícola integrada aquella sociedad anónima que, 
dedicándose básicamente a la actividad vitivinícola, produzca, elabore, 
fraccione y comercialice sus vinos bajo sus propias marcas". De manera que se 
dicta para las sociedades anónimas, las actuales, esas ocho o diez, que van a 
quedar "per sécula seculorum" en esta situación. La situación no variará, ni 
tampoco habrá nuevas sociedades anónimas de la misma índole, porque es de 
suponer que, dictada la ley, comenzarán a regir las expropiaciones, aplicarse la 
reforma agraria y, en consecuencia, no habrá tierras pertenecientes a 
sociedades anónimas que permitan establecer sociedades vinícolas integradas. 
Por eso digo que esa disposición tiene nombre, porque beneficia a ocho o diez 
empresas, y ello en forma definitiva. No abre la posibilidad de establecimiento 
de otras empresas. Las cooperativas son cosa distinta, están consignadas en 
capítulo separado y no necesitan de esta excepción para gozar de beneficios. 
 
El señor PALMA.— En realidad, esta excepción se justifica por un hecho muy 
simple, que a mi entender no ha sido suficientemente aclarado: todas las 
empresas a las cuales se refiere el artículo, en la práctica, más que agrícolas, 
son verdaderas empresas comerciales. Poseen instalaciones inmensas, mueven 
un capital muy superior al que se necesita para todo lo relacionado con la 
producción misma del vino, pues requiere envases, propaganda, etcétera. Por 
último, están ligadas al comercio internacional del país. 
Así, pues, lo que se pretende por medio de esta disposición es proteger a 
entidades que sólo en parte muy reducida de su actividad están ligadas al 
hecho de poseer una superficie de terreno plantada de viña. O sea, el artículo 
es necesario por referirse a un problema no relacionado exclusivamente con la 
reforma agraria, sino de modo principal, con la economía del país en un 
aspecto extraordinariamente importante. En efecto, favorece a empresas 
constituidas, de mucho valor para la vida nacional. 
 
El señor DURAN.—Quiero hacer algunos alcances a las palabras que hemos 
escuchado a los Honorables señores Gumucio y Palma. 
No creo que el hecho de favorecer a sociedades anónimas sea razón suficiente 
para objetar las disposiciones que estamos analizando, salvo en ciertos casos, 
que todos conocemos, de que se organicen como tales empresas controladas 
por dos, tres o cinco personas. El régimen de sociedad anónima, que implica la 
inversión de pequeños capitales, me parece buen sistema de abrir 
posibilidades de inversión a grandes sectores nacionales. 
Sin embargo, creo útil destacar una especial filosofía que inspira la acción del 
Gobierno con relación a las empresas que se dedican a la vitivinicultura. He 
escuchado con mucha atención al señor Ministro, como asimismo al Honorable 
señor Palma. Para ellos —creo que les asiste bastante razón—, el futuro de la 
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producción nacional vitivinícola es muy importante, pues radica esencialmente 
en la exportación, que implica proyecciones en el Mercado Común. Creo que es 
éste un buen fundamento para dar respaldo, como ellos lo hacen, a su tesis. 
Sin embargo, distinta es la filosofía del Gobierno frente a otras producciones 
del agro nacional. 
Es cierto que el vino es importante. ¿Pero no lo es el trigo? ¿No lo es la 
ganadería? ¿No lo es la madera? ¿Por qué dictar normas de excepción para un 
solo sector? No me parece una buena política. 
Es razonable el argumento de que se fomentan las exportaciones, pero lo es 
mucho más el de que estamos gastando chorros de divisas en la compra de 
trigo, carne, mantequilla, queso y otros artículos que, como las papas, son 
esenciales para el consumo popular. Al respecto, no advierto en el Gobierno el 
mismo espíritu que anima al artículo en debate. 
Ahora, es útil decir algo con relación a la tesis con que se pretende ocultar 
normas que yo califico como excepcionales y de privilegio. 
¿Qué dicen el Partido Demócrata Cristiano y el Gobierno para justificar estas 
excepciones? Que se trata de habilitar nuevos campos, de incorporar a la 
producción tierras inexplotadas. ¿Cuáles? ¿Los arenales? Yo me pregunto si no 
se rehabilitan los campos cuando se destroncan. Naturalmente. ¿Y cuántos 
latifundistas, por la vía de la rehabilitación o la habilitación de terrenos, pueden 
acogerse a las normas de excepción? Esto puede ser muy amplio. Las zonas 
amagadas por el último maremoto que sufrió Chile, ¿qué extensión cubren? 
¿Cuánta gente puede gozar de trato preferencial? 
En resumen, creo que esta disposición, por ser excepcional, abre el camino de 
los privilegios. 
Aquí me detendré un instante para contestar al Honorable señor Gumucio. 
Lamento que el Honorable colega se haya ausentado de la Sala, pero, en 
realidad, no se trata de una cuestión de carácter personal. 
El señor Senador cree ver una contradicción entre mi línea combativa frente a 
la tesis sustentada por el Gobierno sobre la reforma agraria, y mi votación 
acerca del artículo anterior. Pero no la hay, señor Presidente. 
He criticado la inspiración del proyecto, que en una serie de disposiciones es 
arbitrario, comete despojos, es injusto y crea, respecto de la gente a la que se 
aplica, situaciones de miseria. No es serio, correcto ni conveniente expropiar 
suelos por el avalúo fiscal a personas que, como lo señalé en ocasión anterior, 
sólo viven de ese bien, en el que han trabajado toda una vida, con 
expropiaciones a veinticinco años plazo, con el pago de 1% hasta 10% al 
contado y el resto con un reajuste parcial respecto de la devaluación 
monetaria. Es, en realidad, un despojo. 
Frente a lo anterior, el Gobierno nos dice que, si no se procediera así, no 
habría fondos suficientes para realizar una intensa y rápida reforma agraria. 
Bueno, por ese camino es mucho mejor el despojo liso y llano, sin pago de 
ninguna naturaleza. Así el costo es menor para el Estado, pero el 
procedimiento resulta mucho más arbitrario. 
En consecuencia, impugno el proyecto en la tesis central, en cuanto constituye 
un despojo. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2631 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Ahora, agravando ese despojo, se pretende otorgar al Ejecutivo, al monarca, 
facultades que ejercerá o puede ejercer con criterio discriminatorio. Mientras 
más graves son las normas de despojo, más peligroso es entregar facultades 
de excepción, porque entonces la gente, atemorizada por aquellas normas, 
más se arrodilla frente a quien, ejerciendo el mando, puede crear posiciones de 
privilegio. 
¿Es ésta una antinomia en el razonamiento? ¡Este es el planteamiento más 
lógico! Es lamentable que el Gobierno, con relación a las normas que estamos 
debatiendo, plantee preceptos de excepción. 
Esas disposiciones, por último, debieron ser impuestas en forma obligatoria por 
el Congreso. El Senado, de estimarlo conveniente, debió decir: "Las empresas 
que se dediquen en tales condiciones a tales y cuales labores no serán 
expropiadas". Pero entrar por la vía de la delegación y entregar, no ya 
atributos reglamentarios, sino facultades amplias para que se actúe del modo 
que se quiera, me parece excesivo. 
Por otra parte, ¿cuál es el objeto de esta disposición? ¿Qué se pretende con 
ella? ¿No es acaso el Ejecutivo quien debe dictar los decretos para expropiar? 
Si al Gobierno del Excelentísimo señor Frei le parece conveniente, no 
expropiará los suelos que se pretenda habilitar o rehabilitar; ni, si cree que 
merecen gran protección, las empresas vitivinicultoras. No las productoras de 
trigo, de otros cereales, de betarraga sacarina, ni los aserraderos de madera. 
Estas no preocupan al Ejecutivo. Su preocupación son las empresas 
vitivinicultoras. En este caso, simplemente no expropia. Nadie lo impulsa a 
ello. El debe dictar el decreto, y si no quiere dictarlo, puede abstenerse de 
hacerlo. Como lo ha dicho muchas veces en la Sala el representante del 
Gobierno, éstas, en el fondo, son normas de autorización. 
Entonces, ¿por qué esta norma de excepción? Creo ver en ello que se pretende 
imponer la misma filosofía que el Gobierno quiso mantener con relación a la 
reforma constitucional. Se da cuenta de que han fabricado un monstruo y 
quieren que éste sea menos peligroso. 
Se han percatado de que todo lo relativo a la propiedad agrícola está 
tambaleando en esta reforma agraria; de que, como lo decía el señor Ministro 
hace un instante, a propósito de la indicación del Honorable señor Corbalán 
relacionada con la expropiación de animales y maquinarias, esta disposición 
determinará que los propietarios saquen sus pertenencias, vivan  
en el temor y no haya certidumbre en la inversión. Bueno, ¿es que alguien 
cree que en este instante hay certeza en cuanto a la inversión agrícola? ¿Qué 
hoy día, al margen de la indicación del Honorable señor Corbalán, hay 
agricultores planificando nuevas inversiones a largo plazo? ¿Quiénes serán 
afectados por la reforma agraria? ¿Lo saben los agricultores? ¿Lo saben por 
medio de disposiciones muy amplias, con profundo criterio discriminatorio en la 
operativa del Gobierno? 
En consecuencia, todas las disposiciones en debate en este momento me 
mueven a recordar que las facultades de expropiación están en manos del 
Ejecutivo y que, en consecuencia, no son necesarias las normas propuestas, 
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salvo que por medio de ellas se pretenda crear un ambiente de confianza, 
bastante deteriorado en todos los sectores de la producción. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo, con las modificaciones de las Comisiones unidas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— ¿Cómo es eso? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La indicación es para suprimir el artículo, 
respecto del cual las Comisiones proponen enmiendas. Por lo tanto, si se 
aprueba el artículo con las modificaciones, queda rechazada la indicación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Me he quedado meditando en la 
argumentación del señor Ministro de Agricultura. 
En verdad, en las Comisiones unidas aprendí a conocer al señor Ministro. Es un 
hombre de gran sinceridad y pasión por lo que está haciendo, y tengo la 
sensación de que cree efectivamente en lo que hace, lo cual es muy 
importante. Sin embargo, este caso concreto me produce la impresión de que 
lo hubieran acorralado y le hubieran dado un cuadrillazo, como decimos 
vulgarmente los campesinos, para empujarlo a promover esta iniciativa, 
porque no veo en su actitud el razonamiento frío y técnico con que 
habitualmente ilustra los debates de las Comisiones o la Sala. 
En esta oportunidad el señor Ministro ha fabricado argumentos. Ha hecho el 
papel del mago que saca palomas de las mangas y conejos de los bolsillos, 
para tratar de justificar esta disposición. Y si yo pudiera observar la conciencia 
del señor Ministro, su otro yo, su "doctor Merengue", llegaría a la conclusión 
evidente de que no puede compartir este punto de vista, porque constituye un 
absurdo, una discriminación, un privilegio. 
Yo me pregunto: ¿por qué favorecer a las empresas vitivinícolas integradas, 
cuando en la agricultura hay tantas otras actividades? Por ejemplo, los 
productores de semillas oleaginosas que, al mismo tiempo, tienen integrada 
toda la producción de aceite comestible. ¿Acaso no es también una empresa 
integrada que siembra el producto, lo cosecha y elabora y, finalmente, lo 
entrega listo para el consumo al comercio? ¿Por qué unas empresas sí y otras 
no? Otro caso es de los productores de frutas, que pueden estar combinados 
con una fábrica de conservas y con todo un proceso de integración, en que se 
produce, cosecha, industrializa y comercia. ¿Por qué unas empresas sí y otras 
no? Puedo seguir con el caso del trigo, pues con él se hace harina y con ésta el 
pan. 
 
El señor PALMA.—Es muy distinto. 
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El señor CORBALAN (don Salomón).— También habría allí una actividad 
integrada. 
A mi juicio, no hay justificación razonable para establecer una excepción. 
Por último, si se trata se salvar la marca, la empresa y las cepas, ¿por qué no 
aplicar el mismo criterio de la reforma agraria? Se expropia, se forma una 
cooperativa y se sigue trabajando igual, con la misma marca. Incluso podrían 
pagarse al contado, si se quisiera, los lagares, prensas y otros equipos para 
obtener el vino. En esa forma el beneficio se otorga a todos, no se establece 
una excepción ni se desprestigia la ley. 
Por eso, junto con rechazar el artículo —entiéndase bien mi votación: digo que 
no al artículo—, insisto en que es un paso en falso dado por el señor Ministro. Y 
lo siento, porque éste es un punto débil de toda su argumentación y de toda la 
defensa que ha hecho hasta ahora. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Votaremos en contra de este artículo y a 
favor de la indicación dirigida a suprimirlo, porque es uno de los tantos 
preceptos que establecen excepciones a la expropiabilidad, camino por el cual 
no sólo se otorgan más ventajas a los grupos privilegiados, como en el caso de 
las empresas vitivinícolas integradas, sino que también se limitan las 
posibilidades de una verdadera y profunda reforma agraria, como la que 
necesita el país. 
No deseo abundar en mayores consideraciones en este aspecto, pero sí quiero 
agregar, para los efectos de dejar bien en claro nuestra posición, no siempre 
bien comprendida, o a veces intencionadamente desfigurada, que, si nosotros 
fuéramos Gobierno, no nos pronunciaríamos por la subdivisión de las grandes 
viñas. Sería un error. Daríamos otra solución al problema. No seríamos 
contrarios a toda clase de excepciones a la expropiabilidad, sobre la base sí de 
establecer una cabida máxima inferior. Tampoco seríamos contrarios a la 
aplicación del principio de aprovechar la iniciativa privada mediante ciertos 
incentivos, para los efectos de habilitar suelos, forestar o reforestar u otras 
labores, es decir, para los efectos de realizar obras para las cuales el Estado no 
siempre tiene el suficiente capital. Esto último lo hago presente sólo para dejar 
en claro una posición doctrinaria. 
En el caso concreto, lo importante es el contenido económico y político de esta 
disposición, que favorece a un grupo determinado y restringe las posibilidades 
de la reforma agraria. 
Votamos en contra del artículo. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Los miembros de las Comisiones conocimos este 
artículo en el primer informe y también en el segundo, y lo votamos 
favorablemente. En la misma forma votaremos a priori el artículo 25, que dice: 
"No son expropiables por las causales establecidas en esta ley los terrenos 
cubiertos de bosques naturales cuyos dueños estuvieren cumpliendo un plan 
de ordenación aprobado por el Ministerio de Agricultura,...." etcétera. 
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En cuanto a la habilitación de nuevos suelos y a la mantención del prestigio de 
la industria vitivinícola —no tengo conexión directa ni indirecta con ésta; en 
consecuencia, puedo emitir con toda propiedad mi voto—, puedo manifestar 
que este precepto permitirá la inversión de capitales tendientes a tal 
habilitación, y, por ende, se logrará una mejor explotación de los terrenos. 
Respecto de la industria vitivinícola, cualquiera que sea la suspicacia que haya 
sobre el particular, estimo que si existe un producto de la tierra que goza de 
alto prestigio, es el vino chileno,... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Sí, señor Senador. 
 
El señor AGUIRRE.— ...tanto el destinado al consumo interno como el de 
exportación. 
 
En consecuencia, voto favorablemente el artículo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¡Salud, Honorable colega! 
 
El señor PALMA.—Deseo insistir en la posición contraria a la hecha presente en 
esta oportunidad. 
En realidad, en esta iniciativa de ley no se consigna artículo alguno de carácter 
discriminatorio. Por el contrario, se mira a la realidad nacional, y sobre esa 
base se dicta la legislación pertinente. 
En consecuencia, las circunstancias especialísima que dicen relación a las 
empresas y a la industria vitivinícola hacen indispensable consignar 
disposiciones que les permitirán, junto con seguir desarrollándose, cumplir los 
dos objetivos fundamentales del proyecto en estudio. En primer lugar, un 
objetivo de carácter social, cual es la promoción de todos los sectores agrícolas 
del país. Al respecto, las exigencias establecidas en el artículo 29, y en todos 
los demás, han sido reiteradamente explicadas. En segundo lugar, un objetivo 
económico, que generalmente se olvida en el curso de la discusión. Porque la 
verdad de las cosas es que la reforma agraria se hará en nuestro país con el 
objeto de producir más. 
Sin las medidas que aquí se adoptan — por ejemplo, con relación a la 
producción de trigo, a la chacarería y demás productos a los cuales se han 
referido los Honorables colegas— y sin procurar que las tierras que producen 
estos bienes trabajen intensivamente, no se aumenta la producción agrícola, la 
dimensión del predio, la adecuación a la capacidad técnica, a la capacidad 
empresarial, a los medios de que se dispone, en fin, a las condiciones 
climáticas. Por eso se han estatuido estas limitaciones, de las cuales se 
quejaba el Honorable señor Durán. 
En verdad, no todas las producciones agrícolas del país pueden ser 
consideradas en un mismo nivel, pues los factores que influyen en cada una de 
ellos son muy diversos. 
Por último, deseo insistir en que, en el caso de las empresas vitivinícolas, la 
parte propiamente agrícola de la industria es relativamente reducida; en 
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cambio, el monto de la inversión que es preciso hacer, que en la letra a) del 
artículo 21 se fija en, por lo menos, cuatro veces el avalúo fiscal de los 
terrenos es, en realidad, muchísimo mayor. Basta pensar que estas empresas 
deben guardar sus cosechas durante varios años, para mantener el prestigio, 
las condiciones de venta, en fin, las posibilidades que les abre el mercado; 
situación que, como es natural, no -se produce con el trigo, la betarraga, las 
papas, ni con muchos de los otros artículos perecibles, que tienen trato 
distinto. 
Voto afirmativamente el artículo. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Uno de los rubros de mayor porvenir en 
nuestro país es la exportación de sus magníficos vinos, que, en calidad, no 
desmerecen ante los mejores del mundo, o sea, los franceses. 
Pero la industria vitivinícola es difícil, requiere grandes capitales, muchos años 
y una política definida. No es posible exportar vinos carentes de calidad y 
selección, y que no tengan reserva de, por lo menos, cinco años, que es 
aquella con que cuentan los similares que compiten con nuestra producción en 
el mercado internacional. 
Como este artículo tiende a proteger una actividad existente, una industria 
muy conveniente para la República, rubro que puede ser fuente de 
extraordinarios ingresos de divisas para la nación, lo voté favorablemente, 
tanto en el primer informe como en el segundo. 
Además, en esta disposición se consignan dos incisos que hablan por sí solos y 
dejan de manifiesto que el artículo es sabio, correcto y total y absolutamente 
serio y defendible con calor. El inciso que configura el artículo dice: "... se 
considerará empresa vitivinícola integrada aquella sociedad anónima que, 
dedicándose básicamente a la actividad vitivinícola, produzca, elabore, 
fraccione y comercialice sus vinos bajos sus propias marcas". Es decir, se trata 
de amparar a actividades ya existentes y tradicionales, que han dado prestigio 
a nuestro país: 
La letra d), que me es profundamente simpática y que ojalá fuera punto de 
partida para muchas iniciativas similares, dispone: "Que los empleados y 
obreros de la empresa vitivinícola integrada, con excepción de aquellos que el 
reglamento determine, sean dueños de a lo menos el 10% del total de 
acciones de la sociedad y tengan en el directorio a lo menos un miembro". Un 
paso más en el Derecho del  
Trabajo, en la sociedad entre capital y trabajo, para la distribución igualitaria 
de las utilidades y la conducción en la misma forma de las empresas. 
En consecuencia, voto en contra de la indicación renovada y a favor del 
artículo. 
 
—Se aprueba el artículo y se rechaza la indicación renovada (13 votos contra 3 
y un pareo). 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Se levanta la sesión. 
—Se levantó a las 21.7. 
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2.9. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 57. Fecha 12 de enero, 
1967. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Corresponde seguir ocupándose en el 
segundo informe de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura y 
Colonización recaído en el proyecto sobre reforma agraria. 
 
—El proyecto figura en los Anexos de la sesión 33ª, en 26 de julio de 1966, y 
los informes en los de las sesiones 1ª y 50ª, en 3 de octubre de 1966 y 10 de 
enero de 1967, documentos Nºs. 4, 28 y único, respectivamente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 21, que pasa a ser 22, las 
Comisiones proponen agregar a continuación de las palabras "la duración de la 
inexpropiabilidad", las siguientes: "la que no podrá exceder de 20 años"; 
suprimiendo las palabras finales que dicen: tratándose de empresas 
vitivinícolas integradas", y sustituyendo la referencia a los artículos "19 y 20" 
por otra a los artículos "20 y 21". 
 
-—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 22, que pasa a ser 23, las 
Comisiones proponen sustituir en su inciso primero las referencias a los 
artículos "17, 19 ó 21" y "21", por estas otras: "18, 20 ó 22" y "22", 
respectivamente. 
Agregar en punto seguido la siguiente frase final: 
"Para los efectos del cumplimiento del requisito del Nº 6 del artículo 19, se 
considerará el lapso de los dos últimos años anteriores a la fecha de la solicitud 
de caducidad de la inexpropiabilidad.". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 23, que pasa a ser 24, las 
Comisiones proponen reemplazarlo por el siguiente : 
"Artículo 24.—No serán expropiables los predios rústicos destinados a cumplir 
funciones de estaciones experimentales, de centros de capacitación campesina 
o de docencia agropecuaria o forestal que pertenezcan a las Universidades del 
país, mientras cumplan con esas funciones, las que deberán ser calificadas por 
el Ministerio de Agricultura, y siempre que no persigan fines de lucro con la 
explotación de dichos predios. 
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Los demás predios dedicados a las finalidades indicadas en el inciso anterior, 
serán expropiados y traspasados a las Universidades o al Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, según corresponda. 
Tampoco será expropiable la propiedad familiar agrícola, salvo por la causal 
establecida en el artículo 13." 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario) En el artículo 24, que pasa a ser 25, las 
Comisiones proponen las siguientes modificaciones: intercalar, en la primera 
frase del inciso primero, entre las palabras "los" y "bosques artificiales," las 
siguientes: "terrenos cubiertos de" y en las palabras "aquellos" y "bosques", 
éstas otras: "terrenos cubiertos de"; sustituir las palabras "estén situadas en" 
por "sean" y suprimir las palabras "en terrenos" que figuran entre los vocablos 
"forestal o" y "agrícolas". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 25, que pasa a ser 26, las 
Comisiones proponen reemplazarlo por el siguiente : 
"Artículo 26.—Las instituciones y Empresas del Estado deberán transferir sus 
tierras susceptibles de uso agrícola o ganadero a la Corporación de la Reforma 
Agraria, en la forma y condiciones que establezca el Reglamento. El Presidente 
de la República podrá eximirlas de esta obligación en casos calificados. 
Tratándose de instituciones de previsión, estas transferencias deberán ser a 
título oneroso y el valor que se determine a las tierras para los efectos de la 
transferencia no podrá ser inferior al indicado en el artículo 40." 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Para los efectos de la historia de la ley, deseo 
dejar constancia de que el Ministro de Agricultura, ante una interpretación que 
le hice en las Comisiones unidas, expresó que era criterio del Gobierno 
respetar celosamente lo dispuesto en el artículo 100 de la ley 15.020 de 
reforma agraria, en el sentido que las tierras fiscales de la provincia de Aisén 
deberán ser subastadas en cumplimiento de los contratos y concesiones 
existentes en dicha provincia. El producto de la venta, renta o venta directa, 
será invertido en obras por realizarse en esa misma zona, en forma que se 
determinará por ley. 
Hago referencia a esa declaración del señor Ministro para los efectos del 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley a que hice referencia. 
 
—Se aprueba. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 27 que pasa a ser 28, las 
Comisiones proponen reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 28.—Dentro del plazo de 30 días contado desde la notificación al 
propietario del acuerdo del Consejo de la Corporación o de la sentencia de 
término correspondiente que reconozcan su derecho a la reserva a que se 
refieren los artículos 7° y 15, éste deberá manifestar por escrito a la 
Corporación la ubicación de los terrenos que desee conservar en su dominio. El 
propietario que tenga arrendado parcialmente el predio expropiado no tendrá 
este derecho, correspondiendo la determinación definitiva de la reserva a la 
Corporación. 
En la ubicación de la reserva deberán seguirse las siguientes normas: 
a) Los terrenos que al propietario corresponda conservar en su dominio 
deberán constituir, en lo posible, una superficie continua y si la forma del 
predio lo permite, regular; 
b) Se deberán distribuir proporcional- mente entre los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio y aquellos que constituyan la parte 
expropiada, tierras de calidad y condiciones semejantes; 
c) La parte de los terrenos que el propietario conserve en su dominio con 
frente a camino público, deberá ser, en lo posible, proporcional a la superficie 
del predio; 
d) Los terrenos que el propietario conserve en su dominio deberán ubicarse 
de manera que no impidan el racional aprovechamiento de las aguas en los 
terrenos expropiados; 
e) Deberá incluirse en los terrenos que el propietario deba conservar en su 
dominio la casa patronal, siempre que así lo solicite, y 
f) El propietario tendrá preferencia para que se incluyan en la parte que 
conserva en su dominio las bodegas, silos, instalaciones u otras mejoras 
siempre que sean necesarias y útiles para su eficiente explotación agrícola y 
con ello no perjudique el racional aprovechamiento de la parte que resulte 
efectivamente expropiada del predio. No gozará de esta preferencia el 
propietario que descuidare las inversiones en el resto del predio. 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el propietario y la Corporación 
de la Reforma Agraria podrán acordar una ubicación diferente a los terrenos 
que el primero deba conservar en su dominio. 
Si el propietario no determina la ubicación dentro del plazo mencionado en el 
inciso primero, la Corporación la señalará definitivamente. 
En el caso que el propietario señalare la ubicación de los terrenos que desee 
conservar en su dominio, pero no se ajustare a las normas establecidas en el 
inciso primero o señalare una superficie superior a la que en derecho le 
corresponde, la Corporación de la Reforma Agraria podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial, dentro de plazo de treinta días contado desde la fecha en 
que el propietario haya manifestado por escrito la ubicación de los terrenos, 
que la determine en definitiva o que señale la superficie que al propietario le 
corresponde en derecho. 
El Tribunal Agrario Provincial conocerá de la reclamación conforme a las reglas 
de los incidentes y fallará en única instancia. 
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El Tribunal deberá fallar la reclamación de la Corporación dentro del plazo de 
treinta días, contado desde la notificación del reclamo al propietario. 
Acogida la solicitud a que se refiere el artículo 18 para la ubicación de los 
terrenos regirá lo dispuesto en este artículo. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 1°, letra a), en ningún caso se 
entenderán incluidos en la expropiación de un predio rústico los animales, las 
maquinarias no adheridas al suelo, las herramientas y los equipos y otros 
bienes muebles destinados al uso, cultivo o beneficio del predio que puedan 
separarse de él sin detrimento". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Votaremos negativamente este artículo, 
porque el que figuraba en el primer informe con el número 27, a nuestro juicio, 
era mejor, tanto para resguardar el interés nacional como desde el punto de 
vista de los alcances del proyecto de reforma agraria. 
Por eso, votaremos en contra del reemplazo que han hecho las Comisiones 
unidas en el segundo informe. 
 
—Se aprueba el informe (18 votos por la afirmativa, 7 por la negativa y 2 
pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 28, que pasa a ser 29, las 
Comisiones sólo corrigen referencias. 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 29, que pasa a ser 30, las 
Comisiones proponen eliminar la última frase del inciso segundo, y también 
una referencia. 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 30, que pasa a ser 31, las 
Comisiones proponen sustituir la primera frase de su inciso primero, por la 
siguiente: "El acuerdo de expropiación se notificará a las personas afectadas, 
dejando una copia autorizada del mismo con una persona adulta en la casa 
patronal o de administración o la que haga sus veces, si no existieren 
aquéllas.". 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2640 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

En el inciso tercero, agregar a continuación de la palabra "fecha", las 
siguientes: "de la notificación y". 
En el inciso cuarto, reemplazar las palabras iniciales: "No obstante lo dispuesto 
en el inciso primero, todos los demás acuerdos del Consejo Nacional Agrario y 
de la Corporación de la Reforma Agraria", por las siguientes: "Todos los demás 
acuerdos del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, así como los del 
Consejo Nacional Agrario y las resoluciones de esa Corporación,". 
En seguida, intercalar entre las palabras "del acuerdo" y "con una persona 
adulta", las siguientes: "o resolución" y, en la última frase de este mismo 
inciso, agregar, a continuación de las palabras "los acuerdos", las que siguen: 
"y resoluciones". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 31, que pasa a ser 32, las 
Comisiones proponen agregar en su inciso segundo, a continuación de las 
palabras "pública subasta", las siguientes: "ni de ninguno de los actos o 
contratos referidos en el inciso segundo del artículo 54". 
En el inciso tercero, suprimir su segunda frase, y sustituir su tercera frase, por 
la siguiente: "En estos procesos sólo podrá actuar como querellante la 
Corporación y la prueba será apreciada en conciencia.". 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Pido votar separadamente las 
modificaciones propuestas por las Comisiones. Es decir, los dos incisos. 
El señor CORVALAN (don Luis).—-El primer inciso puede darse por aprobado. 
El señor LÜENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se daría por 
aprobado el primer inciso. 
 
Aprobado. 
En votación la segunda modificación propuesta por las Comisiones. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Votaremos negativamente, porque mientras 
en el primer informe se concede acción pública para perseguir los delitos a que 
se refiere este artículo, en el segundo sólo se permite a la CORA actuar como 
querellante en estos procesos. Nos parece mucho más amplia y conveniente la 
disposición contenida en el primer informe. 
Votamos que no. 
 
—Se aprueban las enmiendas del segundo informe (17 votos por la afirmativa, 
8 por la negativa y 4 pareos). 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). —Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesión. 
—Se levantó a las 16.30. 
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2.10. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 58. Fecha 12 de enero, 
1967. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Continúa la discusión del segundo informe 
de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura y Colonización unidas recaído 
en el proyecto sobre reforma agraria. 
 
—El proyecto figura en los Anexos de la sesión 33ª, en 26 de julio de 1966, y 
los informes en los de las sesiones 1ª y 50ª, en 3 de octubre- de 1966 y 10 de 
enero de 1967, documentos N°s. 4, 28 y único, respectivamente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto del artículo 33, que pasa a ser 34, 
las Comisiones proponen substituir, al final del inciso primero, las palabras: 
"publicación del extracto del acuerdo de expropiación en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32.", por las siguientes: "notificación del 
acuerdo denegatorio a que se refiere el inciso quinto del artículo 15, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33.". 
En el inciso segundo, las Comisiones proponen reemplazar su primera frase por 
la siguiente: "Si el Tribunal acogiera la reclamación, se fijará la reserva 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28. Fijada la ubicación de la reserva, y si 
la Corporación ya hubiera tomado posesión material de ella, deberá restituirla 
al interesado.", y substituir la referencia al artículo "47" por otra al articula 
"48". 
En el inciso tercero, proponen reemplazar los números "12" y "6º" por "13" y 
"7º", respectivamente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor REYES.— El artículo 34 tiende a establecer un sistema que asegure la 
eficacia de la toma de posesión de los predios por parte de la CORA. Como es 
natural, estamos de acuerdo en ello. Sin embargo, se establece un 
procedimiento para el caso de que, después de haber tomado la CORA 
posesión de un predio, el tribunal reconociera derecho a la reserva, lo cual, a 
mi juicio al menos, implicaría la posibilidad de un desconocimiento de este 
derecho de reserva. 
Considero que esa idea merece ser analizada y, probablemente, perfeccionada 
mediante el veto. Sólo quería dejar constancia de mi pensamiento al respecto.  
 
—Se aprueba el artículo con las modificaciones propuestas por las Comisiones 
unidas. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). 
 
— Perdóneme, señor Presidente. Se pasó por alto el artículo 32. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Se trata únicamente de cambios de 
números. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). 
 
— Estoy de acuerdo; pero, reglamentariamente, la Mesa debiera darlo por 
aprobado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Los artículos 34 y 35, que pasan a ser 35 y 
36, respectivamente, están precisamente en las mismas condiciones hechas 
presentes por el Honorable señor Corbalán. 
 
—Se aprueban los artículos, con las modificaciones propuestas por las 
Comisiones unidas en el segundo informe. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto del artículo 36, que pasa a ser 37, 
las Comisiones proponen anteponer la siguiente frase inicial, colocando el 
artículo "La", con que comienza, en minúscula : "En él caso de expropiaciones 
acordadas en conformidad a los artículos 3º y 5º a 13 inclusive y 1º 
transitorio,". 
En el inciso primero, el segundo informe propone substituir la frase final, por la 
siguiente: "En tales eventos, si los Tribunales Agrarios mantuvieren la 
expropiación, el plazo para consignar se contará desde la fecha en que la 
sentencia respectiva quede ejecutoriada.", y reemplazar la expresión "del 
artículo 39" por esta otra: "del artículo 40". 
En el inciso segundo, las Comisiones proponen reemplazar "el artículo 31" por 
"el artículo 32". 
En seguida, proponen agregar el siguiente inciso cuarto, nuevo: 
"Si el predio se encontrare ubicado en dos o más departamentos, será 
competen- te el Juez de Letras de Mayor Cuantía de cualquiera de ellos". 
Hay una indicación renovada para reemplazar el inciso segundo de este 
artículo por el siguiente: 
"Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, la Corporación de la 
Reforma Agraria tendrá un nuevo plazo de 6 meses para consignar la parte de 
la indemnización que hubiere de pagarse al contado, a la cual deberá agregar 
los intereses penales correspondientes por el atraso en el pago". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
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El señor REYES.— La indicación renovada haría posible que, si no se 
consignaran los fondos dentro de un año, la CORA tuviera nuevo plazo de otro 
año para hacer la consignación... 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Es sólo de seis meses, señor Senador. 
 
El señor REYES.— Ese es el fondo de la indicación. 
Entiendo que todos los sectores están de acuerdo en la conveniencia de 
impedir procedimientos dilatorios en materia de expropiaciones. Tal vez habría 
sido prudente establecer, en el caso de un segundo acuerdo de expropiación, 
que la cantidad correspondiente deberá ser consignada de contado y no dentro 
de un nuevo plazo de un año. 
Sólo quiero dejar constancia de mi pensamiento al respecto, porque votaré el 
artículo tal como lo proponen las Comisiones. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— ¿Qué se votará primero: las modificaciones o 
la indicación renovada? 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Primero se votarán las enmiendas 
propuestas por las Comisiones, sin perjuicio de votar, en seguida, la indicación 
renovada. 
 
Si le parece a la Sala, daré por aprobadas las modificaciones propuestas por 
las Comisiones unidas. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).—-  
 
La indicación renovada es para reemplazar el inciso segundo del artículo en 
debate por el texto a que se dio lectura. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
--(Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Esta indicación renovada tiende, como se 
desprende de su texto, a permitir que la Corporación de la Reforma Agraria, si 
tuviera cualquiera dificultad para hacer la consignación correspondiente dentro 
de los seis meses de plazo establecido en el primer inciso de este artículo, 
pueda disponer de otros seis meses. 
En contra de esta indicación podría alegarse que, en la práctica, tal 
consignación no sería de seis meses, sino de un año... 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Exacto. 
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El señor CORVALAN (don Luis).— ..., pero, en verdad, se establecen intereses 
penales; por consiguiente, la CORA podría no tener ningún interés manifiesto 
en no cumplir su obligación dentro del primer plazo, sin pagar intereses. De lo 
contrario, pueden producirse diversos inconvenientes, y hasta podría 
declararse caducado el acuerdo de expropiación y devolverse al propietario el 
terreno respectivo. 
Votamos a favor de la indicación. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— En las Comisiones unidas, los Senadores 
radicales votamos en contra de esta indicación renovada, en primer lugar, por 
considerar que la CORA debe disponer de fondos para cumplir su programa y, 
en segundo término, por temor a que si otorgamos a ese organismo la facilidad 
de un nuevo plazo de seis meses, se burocratice aún más de lo que está en la 
actualidad. 
 
—Se rechaza la indicación renovada (17 votos por la negativa, 9 por la 
afirmativa y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto del artículo 39, que pasa a ser 40, 
las Comisiones unidas proponen reemplazar el inciso primero por el siguiente: 
"Artículo 40.— La indemnización a favor del dueño del predio expropiado será 
equivalente al avalúo vigente para los efectos de la contribución territorial, 
más el valor de las mejoras que no estuvieren comprendidas en dicho avalúo. 
Estas mejoras serán tasadas por la Corporación de la Reforma Agraria en el 
valor que tengan al momento del acuerdo de expropiación." 
En el inciso segundo, las Comisiones unidas proponen suprimir las expresiones 
"y estimaciones" y "o estimación". 
Hay dos indicaciones renovadas sobre este artículo. La primera lleva el Nº 184, 
y es para reemplazar el inciso segundo por el siguiente : 
"De las tasaciones y estimaciones efectuadas por el Servicio de Impuestos 
Internos conforme al inciso anterior podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario 
Provincial dentro del plazo de 30 días contados desde la fecha de la notificación 
que para el efecto disponga la Corporación de Reforma Agraria de la tasación 
practicada en conformidad al inciso anterior." 
 
El señor CORVALAN (don Luis) ¿Quiénes suscriben esa indicación renovada ? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La suscriben los Honorables señores Bulnes 
Sanfuentes, Von Mühlenbrock, Jaramillo Lyon, Durán, Curti, Tarud, Juliet, 
Gómez, Sepúlveda e Ibáñez. 
La otra indicación, renovada por los mismos señores Senadores, lleva el Nº 
180 y tiene por objeto reemplazar, en el inciso primero, el párrafo que dice: 
"Estas mejoras serán tasadas separadamente por la Corporación de Reforma 
Agraria en el valor que tengan al momento del acuerdo de expropiación.", por 
el siguiente: 
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"Estas mejoras serán tasadas separadamente por el Servicio de Impuestos 
Internos en el valor que tengan al momento de expropiación, para lo cual la 
Corporación de Reforma Agraria comunicará al Servicio de Impuestos Internos 
el acuerdo de expropiación y solicitará al mismo tiempo la tasación de las 
mejoras o de cualquier otro bien que deba ser tasado para los efectos de la 
indemnización, no incluido en el avalúo". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CURTI.— Señor Presidente, la indicación renovada tiene por objeto, 
fundamentalmente, disponer que la tasación de las mejoras, de los bienes no 
considerados en el avalúo para los efectos de la expropiación, no sea hecha 
por la Corporación de la Reforma Agraria, que es la interesada en comprar, 
sino por un organismo fiscal no comprometido en la negociación, como es 
Impuestos Internos, que tiene a su alcance, todos los medios para hacerla, así 
como el personal idóneo. 
En otras palabras, no es justo que sea !a propia entidad que expropia la que se 
reserve el derecho de fijar el precio de lo que va a adquirir. Esta incongruencia 
podría salvarse entregando a Impuestos Internos la facultad de tasar los 
bienes referidos, ya que el caso —como dice el proyecto— está sujeto al valor 
del avalúo fiscal. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Señor Presidente, tengo entendido que está 
en discusión no sólo la indicación del Honorable señor Curti, sino todo el 
artículo. 
Respecto del artículo, quiero dejar constancia de que es una de las más 
monstruosas de las disposiciones consignadas en el proyecto de reforma 
agraria. Al establecerse que el expropiado tendrá derecho a una indemnización 
de valor equivalente a la tasación fiscal, se le está negando ese derecho, 
porque indemnizar significa reparar totalmente el daño causado. Nadie ignora 
que los avalúos fiscales no corresponden a los valores comerciales de los 
predios. Las leyes tributarias en materia de contribución territorial se 
estudiaron sobre la base de avalúos fiscales inferiores a los valores reales, y 
sobre esa base se determinan las tasas correspondientes. 
Cuando se estudió la parte de la reforma tributaria referente a la contribución 
territorial, quedó perfectamente establecido, en las argumentaciones que hizo 
el Gobierno, durante los debates de las Comisiones, que todo este, nuevo 
sistema de contribución territorial estaba construido sobre la base de que los 
avalúos fiscales alcanzarían aproximadamente a los dos tercios del valor 
comercial. Y ese valor se ha deteriorado más adelante, porque los. reajustes 
para los avalúos fiscales establecidos por el Presidente de la República no han 
correspondido al alza del costo de la vida. Así, por ejemplo, en 1966 se fijó un 
reajuste de 16%, si no me equivoco, en circunstancias de que el Gobierno 
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confesaba un alza del costo de la vida, o una depreciación de la moneda, de 
casi 26%. 
De esta manera, se consigna en el artículo 39, que pasa a ser 40, un despojo 
legal, que me atrevo a asegurarlo, no puede ser perpetrado en ningún país de 
los que llamamos del mundo libre. Es falso todo lo que se afirma en el sentido 
de que hay constituciones que autorizan expropiar por valores inferiores al 
real. Todas exigen indemnizar al propietario; y eso significa, cuando no se 
juega con las palabras, que son indemnizaciones totales. 
En Chile se pagará una indemnización muy parcial, aparte que se cancelará en 
forma diferida, será reajustable sólo en una proporción de ella e irá perdiendo 
la mayor parte de su valor. 
Por lo demás, el artículo, en este momento en que el Senado lo está 
despachando, es groseramente inconstitucional frente a la Constitución 
vigente, al único Nº 10 del artículo 10 en vigor. Tampoco es posible dictar 
leyes esperando que más adelante se modifique la Constitución para 
ingresarlas a la constitucionalidad. Porque si una ley nace nula, es nula de 
pleno derecho. La nulidad en derecho público opera de pleno derecho; y un 
acto posterior como es la reforma constitucional, no puede sanear lo que fue 
nulo en el momento en que se ejecutó. 
Esta disposición, aunque la despachen el Senado y la Cámara de Diputados y 
el Presidente de la República la ratifique promulgándola, es y será 
inconstitucional; es y será nula, y la Corte Suprema tendrá que declararlo así. 
Una reforma constitucional "a posteriori" no sanearía el vicio. 
 
El señor PALMA.— Pero eso supone que ese proyecto sería totalmente 
despachado antes de entrar en vigencia la reforma constitucional. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Basta que estemos aprobando esta iniciativa 
en un momento que no podemos hacerlo, para que sea inconstitucional. 
En todo caso, nadie sabe qué pasará con la reforma de la constitución ya 
despachada. 
Por lo demás, pregunto al Honorable señor Palma si le gustaría que mañana 
aprobáramos en el Senado una disposición que estableciera la jubilación 
perseguidora para todos los funcionarios públicos del país, o aumentara sus 
sueldos en 100%, y declaráramos que ello regirá una vez modificada la 
Constitución. ¿Qué nos diría el Gobierno? Nos diría que estamos usando 
elementos de presión para obligarlo a asentir en una reforma constitucional. 
 
El señor PALMA.:—No es el caso, señor Senador. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— No han pensado el Honorable señor Palma, el 
Presidente de la República, el Partido Demócrata Cristiano que podemos 
empezar a despachar leyes que otorguen beneficios económicos, sobre la base 
de que mañana se derogue la disposición constitucional que prohíbe al 
Congreso aprobar nuevos gastos sin señalar la fuente de financiamiento, o que 
se derogue el precepto que reserva esas iniciativas exclusivamente al 
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Presidente de' la República. ¿No se dan cuenta del terreno pantanoso en que 
se han metido al propiciar disposiciones sujetas a reformas constitucionales 
posteriores? Lanzo la idea, Honorable señor Palma, de que comencemos a 
legislar sobre esa base. 
Yo no legislaría así, porque, a mi juicio, tal procedimiento es absolutamente 
Viciado. 
Ahora bien, se cree que con esto sólo se afectan los intereses o derechos de 
los propietarios agrícolas; pero como vivimos en un país donde la gente no es 
estúpida, todos los que poseen algún bien, todos los que podrían hacer alguna 
inversión tienen que comprender que no hay ningún motivo, ni razón de orden 
filosófico, de justicia o práctica, que impida, si hoy se despojó de parte del 
valor de sus predios a los propietarios agrícolas, dictar mañana unas 
disposición que despoje en la misma forma a cualquier otro inversionista; y 
eso es lo que está retrotrayendo las inversiones. Así ocurre en la industria y en 
los diversos campos de la economía del país. 
Entiendo y comprendo a los que quieren hacer un socialismo total. Los 
considero equivocados, pero consecuentes. No puedo entender, en cambio, 
que se quiera mantener el sistema de propiedad privada, de empresa 
particular y se llama a invertir a los capitales nacionales y extranjeros, y, al 
mismo tiempo, se esté despojando a los propietarios de parte del valor que les 
corresponde. 
El desarrollo económico no se logrará por este camino. En un régimen como el 
que impera en Chile —lo he dicho muchas veces— hay una sola "viga 
maestra". Es mentira que sea el cobre. En un régimen de propiedad privada y 
de empresa particular, la única "viga maestra" es la confianza; y es ella la que 
se está matando con este artículo. 
 
El señor AYLWIN.— Las observaciones que acabamos de oír renuevan un 
debate, suscitado en esta Sala y en la Cámara de Diputados, que culminó en 
una sesión del Congreso Pleno, en la cual se aprobó el inciso de la reforma 
constitucional al artículo 10, Nº 10, en el que se establece: "Cuando se trate 
de expropiación de predios rústicos, la indemnización será equivalente al 
avalúo vigente para los efectos de la contribución territorial, más el valor de 
las mejoras que no estuvieren comprendidas en dicho avalúo, 
En consecuencia, resulta ocioso volver sobre este tema, que ya fue objeto de 
un exhaustivo análisis y de una ratificación por parte de ambas ramas del 
Congreso, aparte que este punto no fue objeto de observación alguna por el 
Ejecutivo. De manera que no puede caber duda sobre su suerte. 
Ahora bien, de todas maneras, en respuesta a las observaciones formuladas, 
quisiera hacer presente que resulta un poco particular este sistema en que se 
quiere estar a las maduras y no a las duras. Se busca el avalúo fiscal para 
pagar las contribuciones, ... 
 
El señor CURTI.— Eso juega con la tasa. 
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El señor AYLWIN.—... pero se rechaza ese avalúo como valor de los mismos 
inmuebles en el caso de expropiación. 
En Chile estamos acostumbrados a que los bienes raíces tengan tres valores: 
uno, irrisorio, para pagar los impuestos al fisco; otro, abultadísimo, para pedir 
créditos y para el estado de situación bancaria, y, por último, el valor 
comercial. 
La reforma al régimen de impuesto territorial en esta materia perseguiría 
acercar y llegar en lo posible a equiparar el valor de la tasación fiscal con el 
valor comercial; o sea, que los bienes realmente tengan un mismo valor para 
pagar contribuciones, y para pedir dinero al banco. El avalúo fiscal debería ser 
el valor obligatorio, también, para los efectos del estado de situación bancaria 
y equivalente para los efectos comerciales. Eso es lo razonable dentro de un 
sistema en que no nos hagamos trampa a nosotros mismos y queramos ser 
efectivamente veraces. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— ¡Lo contrario es la ley del embudo! 
 
El señor AYLWIN.— Lo otro es una ley que pretende estar a las maduras y no a 
las duras; y hay que estar atento a unas como a otras. 
Si un agricultor paga tributos por determinado avalúo, debe estar sujeto, si ese 
bien se expropia, a que ese valor sirva de base para calcular la indemnización. 
En cuanto a la indicación relativa al avalúo de mejoras no comprendidas en el 
avalúo del suelo, para los efectos de la contribución territorial, cuya finalidad 
es obtener que la tasación inicial no quede entregada a la CORA sino que sea 
practicada por el Servicio de Impuestos Internos ... 
 
El señor CURTI.— Se trata únicamente de las mejoras, no del casco, que se 
relaciona con el avalúo fiscal. 
 
El señor AYLWIN.—, ... en mi concepto, ella no corresponde al sistema general 
de la legislación chilena en la materia. Nuestra legislación administrativa 
establece como norma que el propio expropiante es quien, por la vía 
administrativa, efectúa la tasación inicial del inmueble expropiado..., 
 
El señor CURTI.— Ahí empieza el despojo. 
 
El señor AYLWIN.—...., sin perjuicio del reclamo judicial a que haya lugar en 
contra de esta tasación administrativa. Así ocurrió en el régimen de la Caja de 
Colonización Agrícola. Las tasaciones las hacía esa repartición. No se recurría a 
la Dirección de Impuestos Internos para tal efecto. Así acontece en el régimen 
de la Corporación de la Vivienda, en que las tasaciones iniciales que sirven de 
base y representan el valor que se ofrece al propietario, se efectúan también 
por tasadores de esa institución. Además, contra esas tasaciones hay derecho 
a reclamar. 
No se ve la razón para innovar en esta materia e imponer al Servicio de 
Impuestos Internos, que hace retasaciones periódicas, que destina 
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funcionarios especializados para hacerlas, y que, además, disponga de 
personal permanente para practicar retasaciones cada vez que se produce una 
expropiación por la CORA, o tasaciones especiales de las mejoras de un predio 
u otro. La CORA, al examinar el fundo objeto de expropiación, tiene que hacer 
un estudio de él. Lo lógico es que ella misma haga las tasaciones iniciales. 
Riesgos de arbitrariedades o de injusticias no existen, porque, frente a la 
tasación, igual que en los regímenes de derecho que señalé denantes —el de la 
Caja de Colonización Agrícola, de la CORVI, y de otras instituciones que podría 
enumerar por vía de ejemplo—, existe el derecho a reclamo. Así lo dispone el 
inciso segundo del artículo 40. En conformidad con lo dispuesto en el artículo 
144, letra c), inciso penúltimo, los reclamos los conocerá, en primera instancia, 
el tribunal agrario provincial. En consecuencia, además, la tasación puede ser 
apelable ante un tribunal especial de apelación, lo que da plena y absoluta 
garantía de ser un procedimiento seguro, que cautela los derechos e intereses 
legítimos de los propietarios. 
Por estas razones, votaremos en favor del artículo tal como fue aprobado en 
las Comisiones en su segundo informe, y, por lo tanto, en contra de las 
indicaciones formuladas. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Señor Presidente, debo haberme explicado 
muy mal cuando me referí a los avalúos fiscales y a las tasaciones, porque el 
Honorable señor Aylwin no entendió nada de lo que dije. 
Manifesté que el sistema de contribución territorial está construido sobre la 
base del avalúo fiscal, que representa dos tercios del valor comercial, y que 
sobre esa base se fijan las tasaciones correspondientes. Si no estuviera 
construido sobre esa idea, si en realidad el legislador hubiera partido de la 
base de que se iba a fijar como avalúo fiscal el ciento por ciento del valor 
comercial, las tasas habrían sido inferiores y, en definitiva, tanto daría al 
contribuyente una fórmula como otra. Pero no porque el legislador, en virtud 
de no sé qué consideraciones técnicas, haya elegido un sistema determinado, 
puede llegar a establecer que, por el hecho de haber fijado como avalúo fiscal 
sólo dos tercios del valor comercial, despojará al propietario, cuando lo 
expropien, del tercio restante. No hay ninguna lógica en eso. Y no deja de ser 
un despojo por el hecho de que las contribuciones territoriales se calculen 
sobre esa forma. 
En seguida, me pregunto: ¿por qué el Gobierno hace fe en las tasaciones de 
Impuestos Internos para determinar el avalúo fiscal, pero cuando llega el 
momento de tasar las mejoras, niega que aquél sea el organismo adecuado 
para estos efectos y entrega esta función a la CORA? 
Creo que éste es el caso para invocar el dicho citado por el Honorable señor 
Aylwin: "Hay que estar a las duras y a las maduras". Si Impuestos Internos 
tasa el casco, lo lógico es que esa repartición, que tiene un servicio 
especializado para hacer las tasaciones, tase también las mejoras. 
La afirmación en el sentido de que Impuestos Internos carece de funcionarios 
para desempeñar esa función, es absolutamente baladí, porque el personal de 
todos modos será pagado por el Estado, por medio de Impuestos Internos o de 
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la CORA. Los tasadores que pagará la CORA bien pueden ser sustituidos por 
otros tasadores, o por los mismos de Impuestos Internos. De todas maneras, 
alguien tendrá que hacer la tasación; y quien tase será en definitiva un 
funcionario del Estado, remunerado por éste. 
Lo que nosotros estamos pidiendo —entiéndase bien— es que las tasaciones 
estén a cargo del Servicio de Impuestos Internos, porque éste es un servicio 
despolitizado que merece la confianza de todo el país. En cambio, la CORA es 
una institución altamente politizada que no inspira confianza a gran parte del 
país. A eso debe sumarse la circunstancia de que, en este caso, la CORA es 
juez y parte; actuará como perito para regular la indemnización que ella 
misma tiene que pagar, lo que es en sí absurdo y contrario a todo derecho. 
Hay algo más, señor Presidente. Esto no tendría demasiada importancia, si 
después del trámite de la CORA pudiera reclamarse ante un tribunal serio e 
independiente. 
 
El señor CURTI.— De derecho. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ,...pero se reclamará ante un tribunal 
administrativo que, en la práctica, estará compuesto sólo por funcionarios 
públicos. Uno de sus miembros será designado por el Presidente de la 
República. Los otros dos serán designados por el Colegio de Ingenieros 
Agrónomos, entidad en la cual nueve décimas partes o diez undécimas partes 
está constituida por funcionarios públicos. Y en segunda instancia —si se llega 
a segunda instancia, porque no entiendo todas las disposiciones del proyecto—
, habría un juez solitario, presionado por dos funcionarios públicos que 
invocarán su calidad de técnicos. 
Todo este procedimiento no puede dar confianza a nadie: Es anormal; atenta 
contra la tradición jurídica del país. Dentro del sistema legal chileno y de la 
manera de ser nuestra, profundamente respetuosos como somos de las 
instituciones y del derecho, ésta es una anormalidad que puede sentar 
precedente y abrir camino a otra monstruosidad igual o parecida. 
 
El señor AYLWIN.—Deseo rectificar la última parte de las observaciones del 
Honorable señor Bulnes, porque me parece que el resto está suficientemente 
dilucidado. 
 
El señor CURTI.— No tanto. 
 
El señor AYLWIN.— No es efectivo que el tribunal agrario tenga la composición 
que el Honorable señor Bulnes supone. 
En primer lugar, parece un poco absurdo esto de mirar a los funcionarios 
públicos en forma tan despreciativa al hablar de un tribunal integrado por 
algunos de ellos.' Todos los tribunales están integrados por funcionarios 
públicos. Los jueces ejercen una función pública. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Ese es un sofisma, señor Senador. 
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Los tribunales están compuestos por representantes del Poder Judicial. En este 
caso, se trata de funcionarios administrativos. 
 
El señor AYLWIN.— En verdad, los jueces son funcionarios públicos que 
pertenecen al Poder Judicial; pero la composición de este tribunal no es la que 
Su Señoría señala. 
El tribunal agrario provincial que conocerá de estas materias en primera 
instancia, de conformidad con la letra c) del artículo 144, inciso penúltimo, 
estará formado por un Juez de Letras, un profesional del agro que preste 
servicios en la Administración Pública y un profesional del agro designado por 
el Presidente de la República, a propuesta del colegio o asociación profesional 
respectiva. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¿Me permite, señor Senador? 
Los miembros de ese colegio, sus dirigentes, son funcionarios públicos en 
nueve décimas partes. 
 
El señor AYLWIN.—Dice expresamente la letra c) del artículo 135 que "en la 
terna no podrán figurar personas que presten servicios en la Administración 
Pública o en empresas del Estado, siendo incompatible este cargo con 
cualquier otro de dicha Administración o empresas". De tal manera que la 
afirmación de Su Señoría es enteramente equivocada. 
Y el tribunal de apelación que ha mencionado y que figura en el artículo 137 
número 1), estará integrado no por un Juez —que será hecho "sandwich", 
según Su Señoría, por dos funcionarios de la Administración Pública—, sino por 
dos Ministros de la Corte de Apelaciones. Es decir, por dos funcionarios 
públicos de ese Poder Judicial que merece respeto al Honorable señor Bulnes. 
Otro será un profesional del agro designado anualmente por el Presidente de la 
República, a propuesta en terna del consejo general del colegio profesional o 
asociación respectiva. De manera que la calidad del tribunal, al cual Su Señoría 
pretende negar jerarquía o imparcialidad, queda plenamente demostrada y es 
evidente que ofrece perfectas garantías de equidad para cumplir con eficiencia 
sus funciones. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— El Honorable señor Aylwin, con un propósito 
que francamente no me alcanza, pretende hacerme aparecer despreciando a 
los funcionarios públicos. Es un absurdo al cual no deseo contestar. 
Deseo, sí, señalar que los funcionarios públicos no tienen la independencia 
necesaria para convertirse en jueces cuando no pertenecen al Poder Judicial, 
porque no están investidos de la autonomía, de las prerrogativas e 
inamovilidad que los Magistrados de ese Poder. Así como yo no consideraría 
adecuado a un Ministro de la Corte Suprema para fiscalizar una construcción o 
para dirigir una explotación agrícola, tampoco estimo adecuados a los 
funcionarios públicos para administrar justicia. Menos cuando está 
comprometido el interés del Estado —hablo de los funcionarios 
administrativos—. Esa es una cosa elemental, que no necesita demostración 
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Para que haya verdadera justicia, lo primero y fundamental es que los jueces 
sean independientes del Poder Ejecutivo. Montesquieu lo dijo hace más de dos 
siglos, y hoy todo el mundo civilizado observa ese principio. 
Los tribunales de primera instancia pueden no ser exactamente los que 
indiqué, porque no sé de memoria el proyecto, ya que, aparte de ser 
extremadamente complicado, está redactado en forma muy atrabiliaria; pero, 
en el hecho, los tribunales de primera instancia estarán compuestos por un 
agrónomo designado por el Presidente de la República y por dos agrónomos 
más propuestos por el Colegio de Ingenieros Agrónomos. 
 
El señor AYLWIN.— Por un Juez de Letras. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Por un Juez de Letras y por ingenieros 
agrónomos propuestos por el Colegio de Ingenieros Agrónomos. Pero da la 
casualidad de que la actual directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos está 
formada en proporción abrumadora por funcionarios públicos. Y cada vez 
aquélla será más abrumadora, porque estos profesionales no encontrarán otro 
campo donde desempeñar sus actividades que no sea el de las funciones 
públicas. De modo que todo hace pensar que el interés del Estado y de la 
CORA, el interés de los gobernantes y de los políticos que están en el 
Gobierno, estará representado por dos de los tres miembros del tribunal. Ese 
es un tribunal que no puede ofrecer garantías al particular afectado. 
 
El señor AYLWIN.— ¿Me permite? 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— En segunda instancia se cometerá una 
anomalía todavía peor. 
Se enviará a un funcionario representante del Ejecutivo, nombrado por él, a 
intervenir en las decisiones de dos magistrados de la Corte de Apelaciones, 
régimen todavía más anormal y que ofrece toda clase de peligros. 
Creo que si se hubiera querido proceder de manera recta en esta materia, y se 
hubiera deseado dar a los particulares la oportunidad de defender sus 
derechos, no se habría recurrido a esta forma especialísima de tribunales. Pero 
no son los tribunales los que están en discusión en estos momentos, sino él 
sistema de tasaciones. 
He recordado los tribunales, porque son el eslabón más en una cadena que 
permitirá imponer la voluntad soberana de la CORA, y, de este modo, despojar 
en mayor medida que la ley, a quien quiera despojar.  
Este proyecto —lo he dicho muchas veces— podrá tener 200 ó 300 artículos; 
pero, en el fondo, se resume en que se entrega a la CORA, entidad política 
manejada por políticos, una facultad omnímoda. El proyecto podría haberse 
reducido a dos o tres artículos que señalaran su verdadero contenido: permitir 
a la Corporación de la Reforma Agraria expropiar cuando quiera, donde quiera, 
a uno «sí, a otro no, según cuales sean sus simpatías y sus preferencias, y 
hacer con los expropiados lo que estime más conveniente. 
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El señor DURAN.— Señor Presidente, deseo también dejar constancia de mi 
opinión negativa al artículo en debate. 
Quiero recoger una expresión del Honorable señor Aylwin: el principio de 
justicia que señaló al repetir esa vieja idea de que, en la vida, hay que estar "a 
las duras y a las maduras". No obstante aparecer tan simple, tan clara y tan 
veraz, tal afirmación es absolutamente antojadiza y falaz. ¿Cuándo se está "a 
las duras y a las maduras" en justo sentido? Cuando, con relación a un hecho 
determinado y en las mismas condiciones, se ejerce un derecho y, al mismo 
tiempo, se soportan las cargas que él significa. * 
¿Es éste el caso, en cuanto a las tasaciones fiscales, para los efectos de las 
expropiaciones? No lo es. Pero si en este momento se hicieran nuevas 
tasaciones para regular el pago de los tributos y al mismo tiempo para que por 
ellas se rigiera el Estado en su derecho de expropiar por ese precio, 
aplicaríamos aquel principio. El particular aceptaría correr el riesgo de un valor 
bajo de su propiedad, para pagar menos impuestos, a sabiendas de que estaría 
expuesto a que, por el mismo valor, se le expropiara. Eso es estar "a las duras 
y a las maduras". En cambio, no existía, cuando se fijó el avalúo en vigencia, 
el principio, que nace ahora, con la reforma agraria, de que el Estado, para los 
efectos de la indemnización en las expropiaciones, estimara la propiedad en el 
monto de ese avalúo. Este se hizo con criterio distinto. ¿Con cuál, señor 
Presidente? 
Un estado requiere entradas para enfrentar los gastos naturales que le 
incumben. Fija entonces un sistema para cobrar tributos sobre los bienes de 
que son propietarios los diversos particulares. Lo que le interesa es recibir 
determinado conjunto de fondos. Puede proceder de dos maneras: con avalúos 
bajos y tasas altas o, al revés, con avalúos altos y tasas bajas, i Puede alguien 
formular, en ese orden moral planteado por el Honorable señor Aylwin, una 
crítica al particular cuyo bien raíz fue tasado por quien ahora se lo expropia? El 
Estado fue el que le avaluó el predio. Este particular pudo saberlo, como pudo 
no saberlo. Pudo conformarse, como no pudo conformarse. Un número muy 
elevado de propietarios —creo que será del orden de 95% de ellos— recibe la 
notificación del avalúo y paga de acuerdo con éste- Y hay un número muy 
grande, dentro de este porcentaje, que ni siquiera saben del avalúo ni de la 
tasa. He visto, como lo habrán visto todos los señores Senadores, colas de 
contribuyentes que van a pagar sus tributos y en el momento en que llegan a 
la ventanilla, el cajero les dice cuál es el monto reajustado que deben pagar, 
porque han subido las tasas. Y mucha gente, que no lo sabía, ha tenido que 
volver, porque ese día carecía del dinero suficiente. 
Quiero, con esto, decir que el avalúo lo realiza el Estado, en la forma que he 
señalado: de acuerdo con determinada tasa, para recibir de los particulares los 
fondos necesarios para enfrentar los gastos públicos. 
 
El señor CURTI—¿ Me permite, señor Senador? Y ello, sin que sea consultado el 
particular. 
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El señor DURAN.— Nada tiene que ver el particular, salvo en el momento de la 
reclamación, derecho que algunos ejercen y que otros no invocan, porque se 
conforman o porque lo desconocen.  
Si el Estado es el que avaluó para los efectos de la contribución, ¿puede 
alguien decir que es un poco malo, un poco diablo, caracoleado o perverso el 
hombre que no reclama al fisco que le cobre más? ¡Cómo si fuera natural que 
a quien compra cualquier objeto le pareciera poco 6% por el impuesto a la 
compraventa y reclamara pagar más, por estimar que el fisco requiere más 
impuestos! Yo creo que esto es exigir a la gente que sea más papista que el 
Papa, 
Repito que el sistema de tasación lo determinó el Estado, y el particular lo 
aceptó porque no soñó jamás que ese mismo sistema mediante el cual 
contribuía, en su calidad de ciudadano, a hacer frente a los gastos del Estado, 
se aplicaría, más tarde, en contra de sus intereses, al expropiarse su bien en 
un valor que corresponde a los dos tercios, a la mitad o al tercio del precio real 
de su propiedad. 
A mi entender, el ejemplo puesto por nuestro colega el Honorable señor 
Aylwin, de los tres valores de las propiedades, es aparentemente justo, pero 
merece una crítica. Hace algún tiempo, una sastrería recomendaba que todo el 
mundo mandara hacer en ella su ropa; y en un aviso que fue muy repetido 
decía: "Bien vestido, bien recibido." Del mismo modo, cuando uno va al banco 
a pedir un préstamo, tiene que demostrar, para obtenerlo, que no lo necesita. 
De lo contrario, si no es capaz de aparentar que no necesita el dinero, no le 
prestan. Hubo un tipo de política bancaria que obligó a los particulares a 
admirar una casa de población marginal como si fuera un semi palacio, de 
extraordinario valor, para que el gerente de la institución les rebajara la mitad, 
y, sobre la mitad, les dijera que podía prestarles la quinta parte y, finalmente, 
a plazos les prestara la décima parte, y sobre ésta les cobrara les intereses 
antes de entregar el dinero sobrante. Es ésa una muy mala política. ¿Ha sido 
una cosa negativa, absurda, torpe, dañina o inmoral la de que los particulares 
aparezcan "bien vestidos" frente al banco cuando van a pedirle dinero para el 
desarrollo de sus industrias? No me parece que haya en ello ninguna 
incorrección ni inmoralidad. 
Pero sí que la hay en que, sin aviso previo, sin el denominador común que 
implica correr el riesgo de "estar a las duras y a las maduras", se siga el 
camino discriminatorio de aplicar en la expropiación una tasación que todos 
sabemos que no corresponde a la realidad y que, en definitiva, en el hecho, 
produce un despojo. 
Uno' de los particulares cuyo caso he conocido tenía un predio, por el que le 
ofrecieron, en el momento de la partición, 280 millones de pesos, pagaderos 
en dos años. Pero era de los confiados, de los que no creían en todo este 
terremoto que ha estado creando el Gobierno. Ahora se lo ha expropiado la 
CORA, me parece que en un valor de 87 millones; y no se loé pagará en dos 
años, sino en veinticinco. 
Yo no sé —y en esto recojo una expresión de mi distinguido colega el 
Honorable señor Gumucio—, si todos tienen sangre de horchata, para 
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mantener absoluta serenidad o imparcialidad, como quien mira desde un 
balcón el acontecer de un carnaval. El señor Senador me imputó tener una 
posición pasional. ¡Ojalá en esta vida todos los hombres y mujeres tuvieran 
actitudes pasionales, porque la pasión es la fuerza vital que se pone al servicio 
de las ideas, con el objeto de combatir por determinados principios! 
Cuando veo atropellos como éste, pongo pasión en mis palabras y señalo los 
hechos de injusticia que en definitiva la historia juzgará y, al mismo tiempo, 
juzgará al Gobierno y al partido que los cometió. 
Como demócrata, deploro muy sinceramente que todos esos fenómenos vayan 
a producir en la convivencia democrática serias dificultades y desconfianzas. 
Pero hay un proverbio que dice que el que siembra vientos cosecha 
tempestades. Yo creo que a la Democracia Cristiana le faltarán paraguas para 
recibir el temporal que la opinión pública le echará encima como consecuencia 
de su injusticia. 
Nada más. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La primera indicación renovada recae en el 
inciso primero que las Comisiones proponen en este artículo. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — ¿Cuál es el número de esa indicación? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Lleva el número 180, y tiene por finalidad 
sustituir la frase final, que dice: "Estas mejoras serán tasadas por la 
Corporación de la Reforma Agraria en el "valor que tengan al momento del 
acuerdo de expropiación", por la siguiente: "Estas mejoras serán tasadas 
separadamente por la Corporación de la Reforma Agraria en el valor que 
tengan al momento del acuerdo de expropiación." 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En cuanto a la primera frase de este 
inciso, no ha sido objeto de indicación. 
 
Si le parece a la Sala, daré por aprobada la indicación. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —No, señor. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Pide votación Su Señoría? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Entiendo que lo primero que debe 
votarse es el informe. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Sí, señor Senador. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Respecto del informe, pedimos votación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación, entonces, el informe de las 
Comisiones. 
 
El señor CURTI.—La primera parte. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—El inciso primero. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Qué se vota? ¿El artículo o la 
indicación? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El inciso primero, porque hay indicación 
respecto del inciso segundo. 
 
El señor MIRANDA.—¿La indicación que lleva el número 180 no ha sido 
aprobada? 
 
El señor REYES.—Las dos indicaciones —180 y 184— tienen el mismo alcance : 
se refieren al plazo de tasación por Impuestos Internos. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La primera se refiere a la tasación que 
realice la Corporación de la Reforma Agraria, señor Senador. La segunda es la 
relativa a Impuestos Internos. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— La indicación del Honorable señor Curti, que 
lleva el número 180 y que ha sido renovada, consiste en reemplazar la frase: 
"Estas mejoras serán tasadas por la Corporación de la Reforma Agraria en el 
valor que tengan al momento del acuerdo de expropiación", por: "Estas 
mejoras serán tasadas separadamente por la Corporación de la Reforma 
Agraria al momento del acuerdo de expropiación". 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Es lo mismo. El inciso primero se 
reemplaza por la indicación 180. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— La primera indicación sustituye la frase 
final por otra. 
En todo caso, corresponde votar, en primer término, el informe, sin perjuicio 
de pronunciarnos en seguida sobre las indicaciones renovadas. 
En votación la modificación propuesta por las Comisiones. 
Tampoco hay acuerdo para dar por aprobada la primera frase. 
 
El señor MIRANDA.—¿Y la primera indicación ? 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Es muy sencilla. Se refiere al primer 
inciso; nada más.  
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Si se aprueba el inciso primero, se rechaza la 
indicación renovada: son incompatibles. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Así lo entendí. 
En todo caso, por haberse renovado indicación respecto de la segunda frase, 
ésta no puede darse por aprobada. 
En votación la primera frase del artículo propuesto por las Comisiones. 
 
—(Durante la votación): 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿ Qué es lo que se vota ? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La primera frase reza: "La indemnización a 
favor del dueño del predio expropiado será equivalente al avalúo vigente para 
los efectos de la contribución territorial, más el valor de las mejoras que no 
estuvieren comprendidas en dicho avalúo." 
La frase siguiente se votará después, porque en ella recae una indicación, para 
sustituirla. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Estamos de acuerdo en esto, pero hay 
otro alcance. 
Resulta que el segundo informe reemplaza el inciso primero del artículo 39 del 
primer informe, que contenía varias ideas, una de las cuales fue eliminada al 
procederse al reemplazo. La idea que se eliminó es ésta: 
"Toda disminución de valor que las mejoras incluidas en el avalúo hayan 
experimentado con posterioridad a la última determinación de éste se estimará 
separadamente por la Corporación y se rebajará del avalúo". Queremos que se 
mantenga la frase. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— O sea, Su Señoría pediría el rechazo de 
las enmiendas propuestas y la mantención del artículo del primer informe. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¡ Pero ahora se va a votar por pedacitos! 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Tendría que votarse la eliminación de la frase 
a que se refiere el señor Senador. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Obviamente, lo que debe votarse es el 
informe y, en seguida, las indicaciones renovadas. Si éstas se aprueban, 
modificarán en la parte respectiva la disposición del informe. Eso es lo más 
lógico. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Estamos de acuerdo. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación las modificaciones propuestas 
por las Comisiones. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Voto en contra de estas enmiendas, por 
las razones que acabo de señalar: porque al reemplazarse el inciso primero del 
primer informe, se eliminó la idea de que la disminución de valor de las 
mejoras incluidas en el avalúo se estimará separadamente por la Corporación y 
se rebajará del avalúo vigente. Así se estableció en el proyecto inicial y así lo 
aprobaron la Cámara de Diputados y el Senado en el primer informe, pero 
hubo una alteración en el segundo informe. 
Voto que no. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— En este artículo, tanto en el primer informe 
como en el segundo, se contiene la idea de que la indemnización a favor del 
dueño del predio expropiado será equivalente al avalúo fiscal vigente para los 
efectos de la contribución territorial, más el valor de las mejoras que no 
estuvieren comprendidas en dicho avalúo. 
Compartimos esa norma y, por lo tanto, no participamos de las objeciones 
formuladas hace un instante, de que ella representaría una injusticia o una 
forma de despojo. Al contrario, consideramos todavía excesivo este pago. 
 
El señor CURTI.—Lo mejor sería no pagar nada. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Y, desde luego, estamos en absoluto 
desacuerdo con que se puedan reajustar, aunque sea parcialmente, los valores 
que se emitan para los efectos del pago de la indemnización. 
Eso en primer lugar. 
En segundo término, votamos en contra de este inciso, no precisamente por 
este concepto, por este principio que figura en ambos informes, sino porque se 
suprime la frase a que ha hecho referencia el Honorable señor Salomón 
Corbalán, es decir, la frase que deducía del valor de las mejoras los deterioros 
que ellas hubieren experimentado. 
Aprovecho la oportunidad para declarar que también votaremos negativamente 
las indicaciones presentadas por los Senadores del Partido Nacional con el fin 
de que la tasación de las mejoras no la realice la CORA, sino el Servicio de 
Impuestos Internos. Nos parece preferible que intervenga la CORA. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN—Durante la discusión particular en las Comisiones, 
aprobamos las modificaciones propuestas, después de un estudio serio y 
honesto, convencidos de que no cometíamos ninguna incorrección. Ahora 
somos partidarios de mantener esas enmiendas. 
Voto que sí. 
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El señor DURAN.— Voto a favor del artículo de las Comisiones, porque 
reglamentariamente, de acuerdo con lo que he venido sosteniendo, no puedo 
hacer otra cosa. 
Me parece muy injusto todo el sistema, pero no estoy en posibilidad de votar 
de una manera que exprese este deseo de justicia, contrario al despojo que he 
señalado. 
Por tal razón, voto que sí. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Ya di mi opinión sobre el informe de las 
Comisiones y sobre el artículo primitivo, ambos monstruosos, pero por 
considerar un poco más atenuado el precepto de aquéllas, voto que sí. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas (14 
votos contra 6 y 3 pareos). 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Correspondería votar la indicación 
renovada Nº 180. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Por qué no votamos las dos 
indicaciones en conjunto? 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Son dos ideas distintas. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Son diferentes: una es para que Impuestos 
Internos efectúe la tasación, en lugar de la CORA; la otra, para modificar la 
tercera frase del primer inciso. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Son iguales. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— No hay acuerdo para votarlas 
conjuntamente. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Cuántas indicaciones renovadas hay? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Dos, señor Senador: las signadas con los 
números 180 y 184. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —La primera es del Honorable señor Curtí. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN—Y la otra también. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Ambas tienden al mismo objetivo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Las dos han sido renovadas. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Habría una tercera. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Las dos indicaciones se refieren a la 
misma materia, de modo que podrían votarse en un solo acto. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Eso propuso la Mesa, pero el Honorable 
señor Corvalán expresó su desacuerdo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Ha rectificado su actitud mi Honorable 
colega. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se dará lectura a las indicaciones.  
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La primera indicación recae en el inciso 
primero y es para sustituir su frase final : "Estas mejoras serán tasadas 
separadamente por la Corporación de Reforma Agraria en el valor que tengan 
al momento del acuerdo de expropiación", por esta otra: "Estas mejoras serán 
tasadas separadamente por el Servicio de Impuestos Internos en el valor que 
tengan al momento de expropiación, para lo cual la Corporación de Reforma 
Agraria comunicará al Servicio de Impuestos Internos el acuerdo de 
expropiación y solicitará al mismo tiempo la tasación de las mejoras o de 
cualquier otro bien que deba ser tasado para los efectos de la indemnización, 
no incluido en el avalúo". 
La segunda es para reemplazar el inciso segundo por el siguiente: "De las 
tasaciones y estimaciones efectuadas por el Servicio de Impuestos Internos 
conforme al inciso anterior podrá reclamarse ante el Tribunal Agrario Provincial 
dentro del plazo de 30 días contados desde la fecha de la notificación que para 
el efecto disponga la Corporación de Reforma Agraria de la tasación practicada 
en conformidad al inciso anterior". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Se rechazan ambas indicaciones (13 votos contra 8 y 2 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 40, que pasa a ser 41, se 
propone reemplazar la frase inicial de su inciso segundo por la siguiente: "El 
valor de las mejoras necesarias y útiles que se hubieren incorporado al predio 
con posterioridad al 4 de noviembre de 1964, se indemnizará al contado". 
Por su parte, los mismos señores Senadores firmantes de la indicación anterior 
han renovado la Nº 193, para reemplazar en el inciso segundo la frase: 
"Dichas mejoras serán tasadas por el Servicio de Impuestos Internos". 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). 
 
—Por corresponder a la misma idea, la indicación podría rechazarse con igual 
votación, 
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—Se rechaza la indicación renovada con la misma votación anterior, y se 
aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 41, que pasa a ser 42, se 
propone suprimir las palabras "así como del modo de determinar la 
disminución del valor del predio", que figuran en su inciso primero. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Este precepto guarda consonancia con el 
que sé despachó hace algunos momentos. Habríamos pedido votación 
separada, pero carece de objeto, por haberse desechado la indicación que 
suprimía el artículo mencionado. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones. 
 
—Sin debate, se aprueban los cambios de referencias propuestos en los 
artículos 42 y 43, que pasan a ser 43 y 44, respectivamente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 44, que pasa a ser 45, las 
Comisiones proponen sustituir el guarismo "12" por "13" y agregar el siguiente 
inciso segundo, nuevo: "Con todo, si el predio estuviere abandonado la cuota 
al contado será del 1 % y si estuviere mal explotado, será del 5 % y el saldo, 
en ambas situaciones, se pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase 
"C"." 
 
—Se aprueban las modificaciones (17 votos a favor, 3 abstenciones y 2 
pareos). 
 
—Sin debate, se aprueba el cambio de referencias propuesto en el artículo 45, 
que pasa a ser 46. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En este artículo hay una indicación 
renovada. La Nº 205.  
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Ha sido retirada. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Queda retirada. 
 
—Se aprueban los artículos 46, 47, 48 (pasa a ser 49), 50 y 52 (pasa a ser 
53), en la forma propuesta por las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto del artículo 52, que pasa a ser 53, 
también se ha renovado una indicación, con la firma de los Honorables señores 
Corvalán, Campusano, Corbalán, Luengo, Altamirano, Teitelboim, Chadwick, 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2662 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Contreras Labárca, Allende y Contreras Tapia, para agregar a la disposición los 
siguientes incisos: "La disposición anterior no regirá para los fundos 
colindantes con comunidades indígenas, salvo que no exista litigio o 
reclamación alguna de la comunidad sobre la totalidad o parte de dicho fundo. 
"Estos litigios o reclamaciones no impedirán la expropiación y deberán ser 
resueltos dentro del plazo de seis meses contado desde, la fecha de la 
iniciación del proceso expropiatorio."  
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la indicación renovada. —(Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Señor Presidente, el artículo 52, que ha 
pasado a ser 53 en el segundo informe, dispone que se dejarán saneadas 
aquellas tierras que expropie la CORA. El principio general nos parece correcto; 
pero estimamos que esta disposición no debe regir para los fundos colindantes 
con comunidades indígenas, por la razón, conocida de todos, de que muchas 
de estas comunidades abarcan hoy menos tierras que las que les comprendían 
cuando se otorgaron los títulos de merced. 
Dicho en otras palabras, por el hecho, también conocido de todos, de que no 
pocos fundos han crecido a expensas de las mencionadas comunidades, y hay 
litigios y reclamaciones pendientes. 
Por eso, no obstante concordar con el principio general de que las tierras que 
expropie la Corporación de la Reforma Agraria deben declararse saneadas, 
consideramos correcto hacer esta excepción, sin perjuicio de que, dentro de un 
plazo determinado, se puedan expropiar estos fundos, a fin de resolver las 
reclamaciones y litigios pendientes. 
Voto favorablemente la indicación. 
 
—Se rechaza la indicación (16 votos contra 6 y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 53, que pasa a ser 54, se 
propone agregar en el inciso segundo, a continuación de la palabra 
"arrendamiento,", la siguiente: "mediería," ; reemplazar el inciso cuarto por los 
siguientes: 
"La sola extinción de los contratos pendientes no dará derecho a 
indemnización." 
"En los casos de los incisos anteriores, el interesado que ejerciere sus acciones 
y derechos deberá hacerlos valer, en primer lugar, sobre el monto de la 
indemnización y sobre los terrenos que conserve en su dominio el expropiado 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15, con las preferencias y privilegios 
establecidos en la legislación ordinaria, pero sujeto, en todo caso, a la forma 
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de pago, plazo o condiciones que correspondan, en conformidad a esta ley y 
sólo podrá perseguir otros bienes del expropiado cuando se hubieren agotado 
aquéllos." 
El inciso quinto pasa a ser sexto, sin enmiendas. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor REYES.—En el inciso quinto de esa disposición, se dice que incluso se 
podrán perseguir otros bienes del expropiado, cuando el monto de las deudas 
excediere a aquellas que se cubren con el monto de la expropiación. Pero 
ocurre que hay préstamos controlados, otorgados, por ejemplo, por intermedio 
de la CORFO o del Banco del Estado, concedidos no en función del avalúo 
fiscal, que es el que pasa a pagar la CORA, sino de una estimación bancaria, si 
no comercial, por lo menos hecha por la respectiva institución. 
Como se trata de préstamos para determinadas inversiones en la propiedad, 
ellos también han sido utilizados en ésta. De este modo, el propietario podría 
verse superado en el monto de las deudas, en circunstancias de que los 
préstamos han sido integralmente invertidos en la propiedad respectiva. 
Por eso, hago presente esta observación tendiente a resguardar al propietario, 
a fin de que las mejoras hechas mediante préstamos controlados concedidos 
por instituciones como la CORFO o el Banco del Estado, en ningún caso fueran 
tasadas en un valor inferior al préstamo concedido para ese objeto. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobarían las enmiendas propuestas por las 
Comisiones. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —No, pedimos votación. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Pedimos votación separada del primer inciso, 
porque la primera modificación propuesta declara también extinguidos los 
derechos de la mediería, y no estamos de acuerdo con extender a ella la 
extinción del derecho. En el resto, concordamos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación la modificación al inciso 
segundo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Señor Presidente, en el artículo 53, que 
pasa a ser 54 en el segundo informe, se establece que "todos los gravámenes, 
prohibiciones o embargos, en cuanto afectaren al predio o parte del predio que 
fuere expropiado, con excepción de las servidumbres legales, se extinguirán 
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desde la fecha de la inscripción de dominio en favor de la Corporación". O sea, 
una vez producida la expropiación, se extinguirán todos los derechos. 
En seguida, en el inciso segundo, dice: "También se extinguirán, desde esa 
fecha y respecto de lo expropiado, los derechos de arrendamiento, mediería, 
usufructo, fideicomiso, centro vitalicio, uso, habitación, comodato y anticresis". 
Pues bien, en esta modificación introducida por el segundo informe se agrega 
la palabra "mediería", lo cual significaría que también se extinguen los 
derechos de ésta. 
En el caso de las medierías, nos parece el asunto bastante delicado, porque no 
se establece qué sucederá con las cosechas de productos que pueden ser, no 
sólo de un año, sino, perfectamente, cultivos que signifiquen un compromiso 
de tres o cuatro años para el predio o terreno comprometidos. Sin embargo, 
todos esos derechos se extinguen en el mismo instante de incluir la palabra 
"mediería" en las mismas condiciones. 
Por eso, nos parece inconveniente incluir dicha palabra. 
Voto que no. 
 
El señor PALMA.—Señor Presidente, las observaciones del Honorable señor 
Corbalán para sustentar la indicación formulada no tiene aplicación en la 
práctica, pues la mediería tendrá una indemnización adecuada en el momento 
oportuno. Además, la CORA, eventualmente, deberá considerar la situación, y 
más tarde también tendrá que hacerlo si se trata de una mediería que afecta a 
productos de largo período de desarrollo. 
Como la CORA se creó para mantener la producción y todo este proceso 
también tiende a incrementarlo y no a limitarla, no existe duda alguna de que 
esta situación será considerada. 
Voto afirmativamente el informe.  
 
—Se aprueba la modificación al inciso segundo (13 votos contra 6, 3 
abstenciones y un pareo). 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aprobarán las 
otras modificaciones propuestas por las Comisiones al artículo 53, que pasa a 
ser 54. 
Aprobado. 
 
Se suspende la sesión por veinte minutos. 
 
—Se suspendió a las 18.57. -—Se reanudó a las 19.32. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Continúa la sesión. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto del artículo 55, que pasa a ser 56, 
las Comisiones unidas recomiendan sustituir en el inciso primero los numerales 
"12" y "39" por "13" y "40", respectivamente. 
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Reemplazar en la segunda frase del inciso segundo, la palabra "cedido" por "en 
alguna otra forma". 
En el inciso tercero, reemplazar las palabras "ambos cónyuges", por 
"cualquiera de los cónyuges, conjunta o separadamente,". 
En el inciso cuarto, reemplazar la referencia al artículo "6º", por otra al artículo 
"7º". 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Sobre el artículo 56, que pasa a ser 57, las 
Comisiones unidas proponen las siguientes modificaciones: 
Reemplazar en el inciso primero "27", por "28". 
Sustituir el inciso segundo por el siguiente: 
"Para los efectos de determinar la cabida de los terrenos objeto de la reserva y 
fijar la superficie equivalente a que se refiere el artículo 5<6, la Corporación de 
la Reforma Agraria estimará provisionalmente el nuevo valor que tendrán los 
terrenos en el área después de terminadas las obras de riego, considerando 
sus diferentes categorías, la incidencia del costo de las nuevas obras y mejoras 
proyectadas, el aumento de la productividad de las tierras por efecto de la 
realización de aquéllas, y de otros factores, en la forma que establezca el 
Reglamento.". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En cuanto al artículo 57, que pasa a ser 58, 
las Comisiones unidas recomiendan las siguientes enmiendas: 
En el inciso primero, reemplazar el punto final de la primera frase por una 
coma (,) y agregar la siguiente: "y la Corporación de la Reforma Agraria 
determinará, en forma definitiva, la reserva que corresponde al propietario en 
conformidad al artículo 56.", suprimiendo el resto del inciso. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones unidas recomiendan 
intercalar en seguida, como incisos segundo y tercero, nuevos, los siguientes : 
"Para los efectos del inciso anterior, la Corporación deberá reajustar el valor 
que tenía el predio expropiado a la fecha del acuerdo de expropiación, 
determinado en conformidad al artículo 40, en una proporción igual a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha del acuerdo de expropiación y el mes calendario anterior a 
aquél en que se determine el valor definitivo de los terrenos comprendidos en 
el área de riego. La Corporación procederá, asimismo, a determinar el nuevo 
valor de los terrenos de la reserva establecida en conformidad al inciso 
segundo del artículo 57, incluidas las mejoras que ya existían en el predio al 
momento del acuerdo de expropiación y las otras obras y mejoras que haya 
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ejecutado el Estado y se hayan incorporado a dichos terrenos. Para los efectos 
de determinar este valor se tendrá en cuenta la parte correspondiente del 
costo de las obras de riego ejecutadas por el Estado y que no sea absorbido 
por éste, el aumento de la productividad de las distintas categorías de los 
terrenos por efecto de la realización de aquéllas, considerando únicamente los 
beneficios directos, y los otros factores que el Reglamento establezca. 
"No se incluirá en el valor referido el de las mejoras que hubieren sido 
introducidas en los terrenos de la reserva por el propietario expropiado con 
posterioridad a la fecha del acuerdo de expropiación." 
 
—Se aprueban. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—¿Me permite, señor Presidente ? 
Antes de despachar todo el artículo 58, ruego al señor Presidente recabar el 
asentimiento unánime de la Sala para suprimir en el último inciso la frase final 
que dice: "En tal caso, para calcular el reajuste sobre las cantidades 
respectivas, se considerará el promedio de los índices mensuales de los doce 
meses anteriores a aquél en que se efectúe el pago o el abono anticipado". 
Dicha frase es el residuo del texto primitivo, que fue modificado, y ahora 
constituye una contradicción con el resto del artículo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— La enmienda que sugiere el señor 
Ministro no está propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Para ello se requiere el acuerdo 
unánime, y por eso lo está pidiendo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Reglamentariamente, no es posible 
acceder a lo solicitado por el señor Ministro. Por lo demás, Su Señoría tiene el 
recurso del veto. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Las Comisiones unidas proponen, en 
seguida, lo siguiente: 
 
Reemplazar el inciso segundo, que pasa a ser cuarto, por el siguiente: 
"Si existiere una diferencia entre los valores determinados en conformidad al 
inciso segundo, se procederá a ajustar la reserva determinada 
provisionalmente en conformidad al inciso segundo del artículo 57. La 
Corporación efectuará los ajustes de común acuerdo con el interesado o, a 
falta de acuerdo, los realizará ella misma". 
En el inciso tercero, que pasa a ser quinto, suprimir su primera frase. 
En el inciso cuarto, que pasa a ser sexto, sustituir el guarismo "55". por "56". 
En el inciso quinto, que pasa a ser séptimo, sustituir el guarismo "56" por "57" 
y la segunda y tercera frases, por la siguiente : . 
"El 70% del valor de cada cuota se reajustará en una proporción igual a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
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determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a aquél" en que quedó ejecutoriada la sentencia definitiva que ordenó 
el pago y el mes calendario anterior a aquél en que éste se efectúe". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 58, que pasa a ser 
59, las Comisiones unidas recomiendan las siguientes enmiendas: 
Reemplazar sus incisos primero y segundo por los siguientes: 
"El propietario de un predio expropiado que al momento del acuerdo de 
expropiación tuviere regadas más de 80 hectáreas de riego básicas y estuviere 
cumpliendo respecto del predio con todos y cada uno de los requisitos 
señalados en el artículo 19, tendrá derecho a conservar en su dominio una 
superficie de terrenos de hasta 320 hectáreas de riego básicas, computadas las 
correspondientes a otros terrenos de que fuese dueño al momento del acuerdo 
de expropiación." 
"En todo caso, una vez terminadas las obras de riego, el valor de los terrenos 
que el propietario conserve en el área, incluidas las mejoras que ya existían al 
momento del acuerdo de expropiación, no podrá exceder del valor que tenía el 
predio expropiado calculado en la forma señalada en el artículo 40.". 
En el inciso tercero, sustituir las palabras "ambos cónyuges", por las 
siguientes: "cualquiera de los Cónyuges, conjunta o separadamente,". 
En el inciso cuarto, sustituir las referencias a los artículos "3º" ó "6" por otra a 
los artículos, "3° ó 7º". 
En el inciso quinto, reemplazar las palabras "el inciso segundo", por las 
siguientes: "este artículo". 
En el inciso sexto, suprimir las palabras "el inciso segundo de", y sustituir la 
referencia al artículo "17", por otra al artículo "18". 
En el inciso séptimo, reemplazar el guarismo "27" por "28". 
En el inciso noveno, sustituir la referencia al artículo "57", por otra al artículo 
"58". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). —En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Si bien no tengo dudas sobre el aspecto 
reglamentario, deseo hacer una aclaración. 
 
Puedo perfectamente pedir que se vote el artículo 58 del primer informe, ahora 
59, que fue objeto de modificaciones, en caso de rechazarse las enmiendas 
propuestas por las Comisiones unidas. ¿No es así, señor Secretario? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Podría procederse así, señor Senador. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Siempre que yo lo pida. 
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En consecuencia, votaremos en contra de las enmiendas y en seguida, en caso 
de ser rechazadas, pediremos que se vote el artículo 58 del primer informe. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas (12 
votos contra 4 y 2 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 59, que pasa a ser 
60, las Comisiones unidas proponen las siguientes enmiendas: 
Sustituir en el inciso primero las referencias a los artículos "12", "55", y "55 y 
57" por otras a los artículos "13", "56" y "56 y 58", respectivamente, 
agregando en punto seguido la siguiente frase final: "Sólo podrá ejercer este 
derecho el propietario que tuviere dedicado su predio al cultivo agrícola.". 
Asimismo, suprimir las palabras "y superficie", y sustituir las palabras "una vez 
terminada" por "una vez terminadas". 
En el inciso tercero, eliminar las palabras: "y superficie". 
En el inciso cuarto, sustituir la referencia al artículo "88" por otra al artículo 
"90". 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 60, que pasa a ser 61, sólo tiene 
modificaciones de referencias. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 61, que pasa a ser 
62, las Comisiones unidas proponen reemplazar en el inciso primero desde 
donde dice: "experimente el índice de precios..." hasta "Reforma Agraria", por 
lo siguiente: "haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha del acuerdo de expropiación y el mes calendario anterior a 
aquél en que la Corporación tome posesión material de los terrenos 
efectivamente expropiados, más el valor de las mejoras comprendidas en ellos 
en el estado en que se encuentren a esta última fecha, las que serán tasadas 
por la Corporación", y sustituir la cita al artículo "57" por otra al artículo "58". 
 
—Se aprueba.  
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En seguida, las Comisiones unidas 
recomiendan intercalar el siguiente artículo 63, nuevo, a continuación del 
subtítulo "Disposiciones Generales", del Capítulo I del Título IV "Del destino y 
de la distribución de las tierras": 
"Artículo 63.— Producida la expropiación de un predio y habiendo la 
Corporación de la Reforma Agraria tomado posesión del mismo, ésta procederá 
a la instalación de un asentamiento campesino. 
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"Asentamiento: es la etapa transitoria inicial de la organización social y 
económica de los campesinos, en la cual se explotan las tierras expropiadas 
por la Corporación de la Reforma Agraria, durante el período que media entre 
la toma de posesión material hasta que se las destina en conformidad al 
artículo 64 de la presente ley. 
"Sus principales objetivos básicos son los siguientes: 
"1) Explotar eficientemente las tierras que comprende el asentamiento, 
mejorando la producción mediante la asistencia que proporciona o aporta la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
"2) Preparar y capacitar a los asentados para que asuman plenamente, al 
término del asentamiento, las responsabilidades de propietarios y empresarios 
agrícolas. 
"3) Orientar e impulsar el desarrollo de la comunidad, promoviendo la 
preparación, creación y fortalecimiento de sus cooperativas y organizaciones 
de base. 
"4) Promover la capitalización de los asentados, procurando que el mayor 
ingreso que obtengan sea destinado principalmente a este objeto. 
"5) Construir la infraestructura mínima necesaria para el desarrollo de la vida 
familiar y comunitaria de los asentados y futuros asignatarios, así como la 
infraestructura necesaria para la normal explotación actual y futura del 
predio". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor REYES.—Quiero dejar constancia de que el inciso primero de este 
artículo dice que, producida la expropiación de un predio y habiendo la 
Corporación de la Reforma Agraria tomado posesión del mismo, éste procederá 
a la instalación de un asentamiento campesino. Es decir, coloca un término 
imperativo y obligatorio para la CORA. A mi juicio, el asentamiento no procede 
siempre; o sea, la CORA puede ir a otro tipo de división de la propiedad 
resultante de la parcelación del predio, sin que necesariamente el 
asentamiento deba ser un régimen obligatorio y preferente. 
 
El señor PALMA.— Aprovechando la discusión de este artículo, quiero destacar 
que el objeto central de esta reforma se realiza por un medio y persigue dos 
objetivos. El medio es poner la-propiedad de la tierra en manos de las 
personas que la trabajan, y hacerlo por la vía de la propiedad privada. 
Quiero insistir en esta idea, porque al tratar la materia relativa a los 
asentamientos, muchos configuran la imagen de un tipo de propiedad que no 
está precisamente dentro del espíritu de esta ley ni de lo que en la práctica es 
una experiencia universal exitosa: la de la propiedad privada, organizada en 
sistemas de cooperativas u otros que coaliguen a una cantidad de pequeños o 
medianos empresarios para trabajar en común, con algunos programas, planes 
y equipos colectivos. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2670 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

En realidad, se trata de sostener y llevar adelante esta reforma por medio de 
la propiedad privada, persiguiendo dos fines precisos: uno, realizar el progreso 
económico y de mayor producción de la tierra chilena; y dos, un avance social 
absolutamente necesario en este instante, avance que producirá una de las 
más grandes transformaciones en todo el proceso republicano del país. 
 
El señor FERRANDO.—En el inciso segundo de este artículo 63, que inicia el 
capítulo relativo al destino y la distribución de las tierras, se habla del 
asentamiento como de la etapa transitoria inicial de la organización social y 
económica de los campesinos. 
Quiero aprovechar esta oportunidad para dejar especial constancia de lo que 
he visto. 
Sin duda alguna, la reforma agraria es una empresa nacional difícil, sobre 
todo, porque se procura realizarla sin que ello signifique disminución de la 
producción en el proceso inmediato. La configuración de las formas para que 
continúe la explotación agrícola, una vez expropiado el campo, sobre la base 
del asentamiento de los campesinos que en él trabajan, a fin de que ellos se 
conviertan en los jefes de la empresa productora agrícola, y realicen, con su 
trabajo, bajo cierta dirección y con asistencia técnica, la explotación de esa 
tierra, ha dado en el mundo, por lo poco que hemos visto, resultados tan 
extraordinarios, humana y económicamente, que estamos autorizados para 
pensar que, sin duda alguna, habrá un ciento por ciento de éxito y, sobre todo, 
que se cumplirán los objetivos perseguidos por la reforma agraria. 
Para mí, el primer objetivo es el humano: hacer que el campesino pueda ser 
persona, y no sujeto de explotación; que pase a ser dueño de la actividad en 
su trabajo productor. 
En este aspecto, quiero destacar mi convicción más profunda de que ese 
campesino tan vilipendiado y muchas veces considerado como individuo 
incapaz, como un ser sin vida, casi falto de iniciativa, reducido a la ignorancia 
absoluta, ha demostrado que no merece tal apreciación. Nosotros hemos solido 
usar la cachaza de nuestro campesino —perdóneseme el término— en muchas 
oportunidades, cuando se trata de hablar literariamente sobre el campo; pero 
cuando hablan de él los que los han explotado y logrado riquezas mediante su 
trabajo, entonces, este ser es poco menos qué un imbécil, un individuo a quien 
hay que guiar las manos para que haga las cosas. Sin embargo, dada la 
efectividad de su eficiencia y trabajo, él está demostrando que tiene reserva y 
capacidad como para permitir al país pensar que el éxito de esta empresa está 
precisamente en la posibilidad de que ellos, hasta aquí considerados como 
nulos en la comunidad, se transformen efectivamente en chilenos, con plenitud 
de sus derechos y sean capaces de pasar de su actual etapa, como él niño 
menor a mayor, a ser hombres en plena capacidad y trabajo. 
Tengo una experiencia sobre los asentamientos. Durante la primera semana de 
este año, visité uno de la provincia de Cautín. Fui acompañado de ingenieros 
agrónomos y de personas que dudaban sobre la realidad, capacidad y 
posibilidad de obtener por medio de los campesinos progreso y un avance. 
Viendo un asentamiento en la zona de Cullinco, cerca de Nehuentúe, en 
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Carahue, en la zona costera, quedaron tan admirados que han debido declarar 
que en todo el ámbito agrícola de la zona no hay nada que pueda compararse 
con el trabajo realizado por esos campesinos. Y en los asentamientos donde 
hay siembras de raps, la COMARSA ha podido establecer que, dentro del 
conjunto agrícola de la provincia de Cautín, la producción máxima, en mejores 
condiciones y con mayores posibilidades de rendimiento, es la realizada por 
esos incapaces, por esos menores, por esos ceros de la sociedad, que se 
transforman de la noche a la mañana en seres eficientes, en los cuales 
despierta el hombre que llevaban dentro, pero que no había podido 
expresarse. 
Es posible que mediante ese esfuerzo se realice el cambio que estamos 
esperando. No me cabe la menor duda de que esta transformación, 
patrocinada por quienes tuvieron la audacia de realizar en el país esta reforma 
agraria que conducirá al porvenir, no podrá ser olvidada ni por esa gente ni por 
la historia de Chile. 
He oído muchas veces a algunos Senadores, como el Honorable señor Ibáñez, 
por ejemplo, al referirse a este problema, hablar del hambre que se producirá, 
dudosos de la capacidad de nuestro campesino. Cada vez que escucho esta 
expresión, hubiera preferido no oírla en bocas de quienes la usan, porque tal 
vez sean ellos —por el sistema económico que han patrocinado y la forma 
como han manejado sus empresas agrícolas— los más responsables de haber 
producido esa sensación de desesperación y de hambre, Y hoy día, la 
posibilidad de que la nación se alimente, no la darán quienes fueron o se 
sienten poderosos, sino esos humildes y desposeídos que pasan a ser hoy la 
esperanza de la nación. 
La Historia de Chile corroborará lo que dije en la exposición general de este 
problema: cada vez que nuestra nación se enfrenta con el campo chileno, 
despierta y recupera el ritmo de vida y energía que ella tiene. Ello en razón de 
que este tipo de actividad se construyó sobre la base de este hombre que hoy 
día entra a la plenitud, abriendo el más amplio cambio social y económico y de 
transformaciones a nuestra patria, como nunca lo ha tenido. 
Me parece que la creación del asentamiento campesino es de una importancia 
y trascendencia definitiva en la realización de esta empresa nacional de la 
reforma agraria, que hoy estamos despachando. 
 
El señor IBAÑEZ.—Quiero manifestar que en otra oportunidad me haré cargo 
de las expresiones que acabo de escuchar al Honorable señor Ferrando, pues, 
por desgracia, debo asistir a una reunión que me reclama con urgencia fuera 
de la Sala. 
En cuanto al hambre mencionada, y a la referencia a la producción de raps, 
quiero preguntar al Honorable señor Ferrando si es efectivo o no lo es que la 
producción de semillas oleaginosas, que permitió hasta hace un año abastecer 
totalmente el consumo nacional, ha bajado a 70% de la que se obtuvo en 
1966. 
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El señor FERRANDO.—Contestaré de inmediato. A no ser que el Honorable 
señor Ibáñez tuviera condiciones de profeta, tampoco Su Señoría podría 
resolver la pregunta que me hace, porque en ninguna parte del país se ha 
iniciado la cosecha de raps este año. 
 
El señor IBAÑEZ.—Su Señoría puede solicitar antecedentes al Ministerio de 
Economía, que les demostrarán que la producción de 1966, con relación a la de 
1965, o la que se espera en 1967 respecto a la de 1966, es de 30% inferior. 
Esto ha obligado a ese Ministerio a tomar una serie de medidas sobre la base 
de los cálculos del propio Gobierno. 
 
El señor NOEMI.—¿Qué tiene que ver esto con los asentamientos? 
 
El señor IBAÑEZ.—Tiene que ver con las afirmaciones que reiteradamente he 
hecho en el Senado en cuanto a que esta política seguida por el Gobierno que 
es suicida —no vacilo en llamarla criminal— producirá hambre en el país. De 
ello tendrán que responder todo los miembros del Partido Demócrata Cristiano 
por la política que han impulsado. 
 
El señor FERRANDO.—Nuevamente se emplea el mismo término: esta política 
suicida y criminal que lleva al hambre. Me parece que hay personas que no 
tienen derecho a hablar de hambre, cuando son dueños de la mayor parte de 
los alimentos que consume el pueblo, del cual viven y han formado inmensas 
fortunas. ¡Las han formado con el hambre que han producido ! 
 
El señor IBAÑEZ.— He formado mi fortuna con mi actuación en actividades 
económicas que han tenido por objeto crear riquezas que en el país no 
existían, y he contribuido con mi trabajo y esfuerzo a resolver esos problemas 
del pueblo que dan a la Democracia Cristiana motivo para tantos discursos y 
para cometer tan graves errores. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Quiero adherir al homenaje que el Honorable 
colega señor Ferrando ha querido dedicar a los campesinos chilenos. Los 
conozco muy de cerca. He vivido la vida entera entre ellos y sé de su 
capacidad de trabajo, lealtad y dedicación. No tengo dudas  
—y quiero dejar bien en claro-— de la capacidad del campesino chileno; pero sí 
me asaltan tremendas dudas acerca del resultado que ese campesino extraerá 
de la nueva organización que se quiere cimentar. Mucho temo que esos 
hombres pierdan su libertad y se transformen en simples engranajes de una 
maquinaria política que, en vez de bienes de consumo, sólo tienda a producir 
votos electorales. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Nosotros votaremos favorablemente este 
artículo, como ya lo hicimos en la Comisión. 
Oí con mucha atención a mi ilustre colega y amigo el Honorable señor 
Ferrando. Al escucharlo, no acertaba a comprender la actitud de los 
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democratacristianos. Cuando los Partidos Conservador, Liberal y Radical 
impulsaron el despacho del proyecto que se convirtió en la ley 'Nº 15.020, 
aquéllos lo rechazaron en general. Pues bien, ahora pensaba cuán distinta es la 
actitud de nuestra colectividad política, que ha prestado su concurso al 
despacho de la iniciativa en debate, proporcionando ideas y tratando de 
perfeccionarla. Este proyecto, que debatimos en segundo trámite 
constitucional, en el fondo, tan sólo deroga 24 de los 104 artículos 
permanentes de la ley 15.020, que viene a ser la columna vertebral de las 
disposiciones que ahora discutimos. 
Bien sabemos que la citada ley, en vigencia, ha servido incluso al actual 
Gobierno para realizar numerosos actos administrativos, aparte dar felicidad al 
pueblo de Chile, según apreciaciones del Honorable señor Ferrando. La 
elaboración del proyecto que discutimos ha llevado al Ejecutivo a efectuar un 
detenido y acucioso análisis de la citada ley 15.020, se prolongó por más de un 
año. Además, el proyecto estuvo durante nueve meses en la Cámara y sólo 
llegó en agosto recién pasado a conocimiento del Senado. Digo esto a 
propósito de las expresiones del Honorable señor Ferrando, para que el país 
sepa que el Senado, permanentemente fustigado por altas autoridades del 
Gobierno y por parlamentarios democratacristianos que informan a menudo 
que aquí se destruyen todas las iniciativas y vigas maestras —porque el actual 
Gobierno tiene más de una—, es un organismo que se ha dedicado por 
completo a un profundo estudio de esta iniciativa en las Comisiones unidas. 
Este es el mejor mentís a la propaganda interesada en colocar a este cuerpo 
legislativo en situación in- confortable ante el país. 
Como expresé al comienzo de mis observaciones, daremos nuestros votos 
favorables al artículo 63, tal como lo hicimos en las Comisiones unidas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — Señor Presidente, este precepto es un 
artículo nuevo que surgió en las Comisiones unidas a raíz de una indicación 
que formulamos con el objeto de incluir en el artículo 1º, relativo a las 
definiciones, el concepto de asentamiento. Más tarde, incorporamos también 
un artículo nuevo que establece la obligatoriedad para la CORA de constituir 
asentamientos en las tierras que expropiará. 
Por desgracia, por una actitud que hasta ahora no me explico, no fue posible 
obtener la correspondiente aprobación del Ejecutivo y, por ende, los votos de 
los Senadores democratacristianos en las Comisiones, para incluir esa 
definición en el artículo 1º. Sin embargo, se la inserta en el inciso segundo que 
nos ocupa. Más propio habría sido colocarla —insisto— en el artículo donde 
figuran todas las demás definiciones, sin perjuicio de referirse a la materia en 
este artículo nuevo. 
¿Por qué estimábamos necesario consignar en la ley la obligación, para la 
CORA, de constituir asentamientos en las tierras expropiadas y señalar algunos 
objetivos que deberán cumplirse con los asentamientos? Primero, porque la ley 
no hablaba en ninguna parte de este procedimiento, del sistema operacional 
respecto de cómo actuará la CORA con las tierras expropiadas. Comprendemos 
perfectamente que, en materia de reforma agraria, hay mucho que aprender y 
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experimentar, a pesar de que en muchos países del mundo se ha hecho esa 
reforma, tanto en los socialistas como en los del mundo capitalista. Sin 
embargo, tenemos plena conciencia de que la reforma agraria debe reunir en 
cada país características, requisitos y objetivos que son propios de la nación de 
que se trate, que correspondan a su realidad económica y social e, incluso, a 
las particularidades de su suelo, de su clima, etcétera. Por lo tanto, es 
imposible establecer, si pudiéramos decir, una especie de ley de reforma 
agraria internacional que pudiera aplicarse sin modificaciones de fondo por 
igual en todas partes del mundo. Eso sería, evidentemente, absurdo. 
De allí que comprendemos bien que, iniciándose un proceso de la magnitud 
que debe tener una reforma agraria, ésta será rica en experiencias, en 
enseñanzas, y los técnicos, por muy expertos y experimentados que sean, 
estarán día a día aprendiendo de la realidad, de los hechos concretos; estarán 
adquiriendo nuevos conocimientos sobre la aplicación de la política de reforma 
agraria. 
En Chile, durante este régimen, aplicando la ley 15.020, se ha realizado una 
experiencia interesante. La clasifico así. Y para aquellos Senadores 
democratacristianos que se quejan con frecuencia de que somos mezquinos 
para reconocer alguna medida interesante, no tengo reservas de ninguna 
especie para reconocer que ha sido altamente positiva la experiencia que se ha 
estado realizando, el sistema operacional que la CORA ha estado poniendo en 
práctica con los elementos absolutamente restringidos y, en muchos aspectos, 
regresivos que contiene dicha ley. 
Deploro que la escasez de tiempo, la premura con que debemos despachar 
este proyecto de ley, no nos permita hacer un examen con cierta profundidad 
—no digo en gran profundidad, porque no tengo pretensión de que pudiese 
lograrlo— de lo que es el asentamiento y del resultado concreto que ha tenido. 
Habría sido interesante conocer, al respecto, datos oficiales recogidos por el 
Ministerio respectivo y por la propia CORA. Asimismo, nos habría gustado un 
intercambio de opiniones, porque es frecuente leer en los periódicos, sobre 
todo en determinada prensa, y escuchar de boca de algunos Senadores en este 
recinto, afirmaciones condenatorias respecto de la experiencia del 
asentamiento. 
 
En efecto, aquí ha habido una crítica que a menudo hace alusiones directas -—
otras veces, indirectas— respecto del fracaso que significará o está significando 
la explotación por la vía del asentamiento, de los predios expropiados por la 
CORA. Por desgracia, nunca tenemos la suerte de que ese crítico permanezca 
más de cinco minutos en la sala, porque hace apariciones absolutamente 
efímeras; desaparece con extraordinaria rapidez; emite sus juicios en forma 
categórica; dicta cátedra sobre cualquiera materia; nos deja con la bala 
pasada, y no tenemos oportunidad de responderle, porque se esfuma del 
hemiciclo. Me refiero concretamente al Honorable señor Ibáñez, de quien he 
escuchado con frecuencia objeciones sobre la reforma agraria en general y 
sobre el fracaso del asentamiento en particular. Como es evidente, me habría 
gustado intercambiar opiniones con él. No me gusta referirme a los juicios de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2675 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

un señor Senador y hacerlo en actitud de crítica si él no está en la Sala. 
Deberé nuevamente que privarme del placer que tendría de escuchar sus 
argumentos e imponerme de sus profundos conocimientos sobre esta materia. 
 
No obstante, no deseo dejar pasar la ocasión para señalar que la experiencia 
del asentamiento nos parece interesante, y a tal punto, que estimamos 
conveniente consignar en la ley la obligatoriedad del asentamiento. Aunque la 
Comisión no aceptó todos los que para nosotros constituyen los objetivos que 
debe alcanzar el asentamiento y los restringió a cinco puntos, consignados en 
el artículo 63, algunos de los cuales ni siquiera compartimos, debo decir que es 
un paso interesante el hecho de que esta materia quede positivamente 
considerada en el texto legal. 
Los asentamientos constituyen una forma colectiva de trabajo en las 
propiedades explotadas por la CORA. Dentro del asentamiento caben distintas 
formas de trabajo: algunas se traducen en un trabajo colectivo propiamente 
tal, absolutamente colectivo; otras, en un trabajo individual, pero dentro de la 
concepción de que la totalidad del predio pertenece a todos los miembros del 
asentamiento, que lo trabajan en sociedad con i a CORA. Pero lo importante es 
que, hasta ahora, el resultado del asentamiento, o sea, la desaparición del 
empresario agrícola tradicional y su reemplazo por el empresario colectivo, 
constituido por el comité de asentamiento o el comité de administración, junto 
con el representante de la CORA, ha sido muy beneficioso desde el punto de 
vista del rendimiento, de la eficacia, y desde los puntos de vista económico y 
social. 
Considero que esa experiencia ha significado una sorpresa para muchos, 
incluso para los propios promotores de la idea. ¿Por qué lo digo? Porque, en 
primer lugar, desde el punto de vista del rendimiento, los predios han 
producido tres o cuatro veces más que en manos del empresario agrícola 
tradicional. El cuidado y cultivo de tierras ha sido superior; el rendimiento, 
trabajo y eficacia del trabajador, también lo ha sido. Sobre todo desde el punto 
de vista social, surge una nueva concepción, ajena a aquel espíritu tradicional, 
en que el asalariado campesino —y así ocurre con todos los asalariados, -
cualquiera que sea la actividad económica— se sentía y vivía como un 
explotado de clase, con la conciencia de que sólo se le estaba remunerando 
parte de su trabajo, mientras la otra parte, la que no se le entregaba, producía 
la acumulación del capital en el bolsillo del empresario; o sea, lo que, 
tradicionalmente, dentro del lenguaje marxista y económico, se llama la 
plusvalía. Ese dinero iba quedando en las manos del patrón sin que el 
trabajador agrícola pudiera gozarlo, repartirlo y transformarlo en bienes, en 
beneficio suyo y de su familia. Surge esta nueva concepción. Ahora el 
trabajador agrícola sabe que no está trabajando por una fracción pequeña para 
él y por otra mayor para el patrón, porque el producto de su trabajo le 
pertenece en su integridad. Al mismo tiempo, se despierta entre el mismo 
campesino y sus compañeros un sentido de solidaridad de clase; un sentido de 
comunidad que lo eleva desde el punto de vista moral, espiritual, económico y 
social. 
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Está recién abriéndose y realizándose la experiencia, y ya se observan 
resultados positivos, que alguna vez el señor Ministro los mostrará. 
Los balances de los asentamientos, al menos los que yo he conocido, son 
extraordinariamente positivos. 
Recuerdo con emoción una oportunidad en que campesinos, que yo conocía, de 
un asentamiento vecino a la capital vinieron a Santiago y pasaron a mi oficina. 
Junto con hacerme saber que habían obtenido utilidades en su balance, me 
solicitaron consejo sobre la manera de adquirir un tractor. Las utilidades en el 
ejercicio del año les habían permitido tenar el dinero suficiente para comprar 
un equipo agrícola de tanta importancia como ése. Por fin, ellos sentían que 
tenían una razón de vivir; que había algo nuevo que los ataba mejor que antes 
a la tierra, que los vinculaba más; y, sobre todo, tenían la sensación de que se 
habían sacado de encima una especie de lápida, una piedra enorme, una losa 
que los tuvo aplastados durante generaciones. Esa losa, lesa piedra, constituía 
el patrón, el empresario agrícola tradicional, que los hacía trabajar de sol a sol, 
que los explotaba, que a veces les robaba la asignación familiar y que los 
mantenía al margen de la civilización. 
Esta experiencia es interesante. Sin embargo, no sería justo si no señalara 
también, no digo las dudas, sino los temores que surgen respecto de la política 
operacional del asentamiento por intermedio de la CORA. . 
Repito: la experiencia es positiva y puede continuarse en un sentido de 
ascenso progresivo. De ella resultará, al revés de lo que anticipaba el 
Honorable señor Iba- res, un aumento extraordinario de 'la producción y 
amplio mejoramiento de las condiciones de vida del trabajador campesino. 
Pero también pueden suceder situaciones distintas que deformen y desvirtúen 
la experiencia del asentamiento, y que lo encajonen, transformándolo en una 
alternativa más reaccionaria que revolucionaria. 
¿Cuál es e! temor? Algo de ese temor lo recogí hace algunos momentos en las 
palabras expresadas por el Senador democratacristiano señor Palma. En un 
momento en que no vi cuál era la necesidad —el problema no estaba en 
debate en esos términos— el Honorable señor Palma quiso dejar constancia, en 
la historia de la ley, de que la tierra se entregará en propiedad privada. O sea, 
el complejo o reflejo condicionado de la forma da vida cafetalista. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Es muy justo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Muy ajeno a los conceptos de propiedad 
comunitaria que el propio señor Chonchol y el señor Silva Solar definen en 
forma tan concreta en su libro, que tango a la mano, "Hacia un mundo 
comunitario", el Honorable señor Palma nos recordaba y llamaba la atención 
sobre ese otro aspecto. 
 
La señora GAMPUSANO.—El Honorable señor Palma es reaccionario.  
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Y el Honorable señor Ferrando pronunció 
palabras muy emocionadas, llenas de calor humano, da sensibilidad, para decir 
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cómo la reforma agraria a él, no sólo lo emociona, sino que lo impulsa a la 
acción. Entonces, el Honorable señor Palma pone las cosas en su lugar: no se 
entusiasman mucho, porque esto es en propiedad privada. O sea, la lucha, la 
pugna de: viejo ancestro, de la concepción del pasado, de la actitud regresiva: 
¡que por ningún motivo se vaya a creer que la reforma agraria dará forma a 
una sociedad distinta, basada en la propiedad comunitaria, en la propiedad 
social, en la explotación colectiva, por ejemplo! ¡No! Se trata de propiedad 
privada. El Honorable señor Palma nos intenta traer a la realidad. 
El asunto es delicado, porque si aplicamos los conceptos y juicios del 
Honorable señor Palma, podemos llegar a la conclusión de que este problema 
del asentamiento, concebido aquí en forma transitoria —nosotros aceptamos 
que sea permanente—, como medio operacional, debe dar paso a la propiedad 
privada individual. O sea, se va a despertar en el asentamiento a imagen de la 
explotación colectiva; se va a crear una sensación nueva, distinta, 
revolucionaria y progresista respecto de la explotación de la tierra; se van a 
alcanzar a conocer los frutos de esa nueva estructura, y, una vez que se tenga 
todo eso, que se haya formado esa con- ciencia, el Honorable señor Palma nos 
baja a la realidad, divide, ordena y entrega la tierra en pequeñas parcelas, en 
unidades agrícolas familiares o individuales, a cada uno de los asentados. Con 
ello habremos desvirtuado y frustrado un proceso que podría tener 
extraordinarios resultados y que estaría dando paso a nuevas formas sociales. 
Formas sociales revolucionarias a las que no quiero poner apellidó. Si los 
señores Senadores democratacristianos las quieren llamar comunitarias, no me 
aproblemo. Nosotros la llamamos propiedad social. Podemos discutirlo. Pero es 
una forma nueva de explotación en común; de trabajo en común y de reparto 
en función del trabajo y del esfuerzo desplegado. 
Todo eso se puede desbaratar si dentro de! Gobierno y de la Corporación de la 
Reforma Agraria surgen fuerzas reaccionarias y regresivas, como los 
pensamientos del Honorable señor Palma, que pueden echar a perder lo que 
en un instante determinado fue y significó una experiencia altamente positiva. 
 
El señor CURTI.—El colectivismo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Por último, no asilo mis ide?s y temores 
en el vacío. 
En la discusión general del proyecto, señalé en la Sala una experiencia que 
para mí fue terriblemente dolorosa. Estuve en una comuna donde había un 
asentamiento. He estado en muchos, pero citaré el capo de uno. No recuerdo 
exactamente as cifras —lo que interesa son las proporciones.—, pero se 
trataba de un predio expropiado por la CORA donde se había instalado un 
asentamiento con 32, 35 ó 40 asentados. Y sucede que ese predio necesita de 
mucho más mano de obra para trabajarlo. En los tiempos de "pick", como 
dicen los técnicos, o sea cuando hay máxima intensidad de trabajo, necesita 
contratar más de 100 obreros afuerinos y en los tiempos más bajos necesita 
no manos de 50. Son compañeros de los mismos asentados. Sólo 40 están en 
el asentamiento, los demás, fuere. Y son esos 40 los que contratan la mano de 
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obra de sus compañeros. Los contratan como asalariados, como imponentes 
del Servicio de Seguro Social. Y sucede que en la comarca son los que pagan 
los más bajos salarios para realizar un trabajo en que la plusvalía no va al 
antiguo patrón, al explotador tradicional, sino a los bolsillos de los 40 
asentados, que eran asalariados agrícolas, antes compañeros de trabajo de los 
que ahora son explotados por ellos. 
 
El señor CURTI.—Se multiplicaron los explotadores. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Eso es una aberración, una 
degeneración del asentamiento, y temo que pueda repetirse. Se me ha 
asegurado que no volverá a ocurrir. Tengo fe en los funcionarios de la CORA. 
No quiero pensar que haya mala fe. 
 
El señor CURTI.—¡Es malévolo! 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Se me ha asegurado que se corregirá, 
que no se repetirá, y se evitará que ello ocurra en lo futuro. Por eso 
presentamos una indicación, que fue aprobada, para establecer la prohibición 
de contratar mano de obra 'asalariada. 
Esa idea quedó consignada en el artículo 64. Deseo dejar perfectamente en 
claro, en la historia de la ley, que se refiere también a las tierras en mano de 
la CORA; es decir, aquellas que están en asentamiento de acuerdo con el 
artículo 63. Si esa práctica que he señalado se transformara en sistema 
habitúa'!, se estaría retrocediendo, y la experiencia acumulada sería destruida. 
He querido pronunciar estas palabras para destacar lo positivo de la 
experiencia y 'os peligros que encierra la intromisión reaccionaria de 
pensamientos caducos-, que pueden deformar y transformar esta ley en un 
medio para hacer más pequeños propietarios, para crear más minifundios, y 
así retroceder en lugar de avanzar. 
 
El señor PALMA.—Señor Presidente, estamos un tanto acostumbrados a 
escuchar, aun cuando ahora lo ha hecho con cierta tranquilidad, as 
apasionadas palabras del Honorable señor Salomón Corbalán, quien con 
frecuencia desfigura las ideas o las presenta en forma incompleta. 
Sus juicios me dan la impresión de encontrarme frente a una personalidad 
absolutamente dogmática, estratificada en su manera de ver la vida, y 
anticuado en su criterio; una persona que no comprende a realidad del 
contorno de este país ni de otros. 
No sabe, o no quiere saber, cómo se está construyendo realmente la nueva 
sociedad de nuestro tiempo. 
Estimo que lo fundamenta, en el proceso actual de cambios, más que la 
reforma agraria, más que una transformación económica, más que cualquiera 
medida de carácter material, radica en que todos estamos procurando y 
promoviendo el ascenso del hombre. Y para provocar y promover  
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el ascenso del hombre se está, evidentemente, confrontando diversos sistemas 
que actúan sobre el espíritu, la sociedad y el individuo, con métodos propios. 
Cuando he querido destacar aquí el hecho de que se trata de la propiedad 
privada, lo he hecho para confrontarlo con la propiedad estatal, que en otras 
partes es característica de la estructura agraria y dentro de la cual el hombre 
no se realiza en plenitud ni en libertad.  
Ninguna de las posibilidades de carácter social o colectivo; ninguna, de las 
formas de imaginación ni las circunstancias a que pueden dar origen, si acaso 
los fenómenos no se estudian con objetividad, pueden dejar de realizarse en 
una empresa agrícola como la que lleva a cabo la CORA, si la propiedad es 
privada. Por el contrario, la forma en que funcionará la cooperativa o la 
empresa colectiva de empresarios, sólida, sobre alguna base que garantice la 
libertad, hará posible el progreso del hombre en definitiva y el avance 
económico necesario para que aquél pueda realizarse en plenitud y llevar 
adelante con eficacia la propiedad privada. 
He deseado destacar —repito— la propiedad privada en oposición a la estatal, 
por cuanto la experiencia de la agrícola estatal está retrocediendo en todos los 
rincones del mundo, aun en los países socialistas. Donde con más eficacia 
funciona la economía agrícola, es precisamente en aquellos países socialistas 
que han tenido la habilidad o la audacia de romper con algunas posiciones, 
impuestas aparentemente por dogmas ideológicos, para mantener este tipo de 
estructura de la propiedad que, organizada en conjunto, permite una vida y 
una realización colectiva y humana ampliamente realizada. Es en este senado 
en el que Su Señoría tiene que entender lo que he expresado respecto del 
significado y valor de la propiedad privada una propiedad al servicio del 
hombre, como herramienta para que ese hombre, mejorándola en cualquiera 
de las formas y de las condiciones económicas que sean posibles o 
convenientes, produzca lo mejor para la sociedad y lo mejor para su propia 
realización. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Sólo deseo hacer un breve comentario acerca 
de este artículo que voté favorablemente en el primero y segundo informe en 
las Comisiones. 
Lo considero el precepto más trascendental de esta iniciativa de ley: la 
perfecciona y embellece. Y como ha sido perfectamente definido por el 
Honorable señor Palma, en su hermosa intervención reciente, en la que supo 
defenderse muy bien de los ataques del implacable colega Honorable Senador 
señor Corbalán, es el artículo del ascenso y de la dignidad del hombre, del 
pequeño campesino. 
Fijo extraordinarias esperanzas en este precepto. En un comienzo dudaba de la 
eficacia de los asentamientos, pero dejé de hacerlo cuando los señores Trivelli 
y Moreno dieron a conocer, en las Comisiones, sus resultados y la respuesta de 
los pequeños campesinos, trabajadores e inquilinos, ahora libres y propietarios 
por fin. Porque este artículo conduce a la propiedad privada individual del 
campesino. Significará la liberación de 100 mil hombres de este país; y cuando 
analizamos las cifras, la reforma agraria de la Iglesia, comprendí que aquí está 
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el corazón de la reforma agraria y donde pesa la gigantesca responsabilidad de 
la CORA. La respuesta de los campesinos es perfecta. Un par de hombres que 
trabajaban para su familia apenas 250 jornadas de trabajo,-según los datos 
que se nos dieron, subieron a 500 y 600 jornadas de trabajo. Es decir, 
trabajaron para ellos, para su comunidad, para su ascenso, el año completo, 
sin los feriados. Esto es extraordinario. Revela la calidad de nuestro pueblo y la 
posibilidad de producir un desarrollo social y económico extraordinario. 
De ahí mi anhelo de que la CORA, sin hacer uso de la disposición consignada 
en este mismo artículo, que concede un plazo de tres años para convertir en 
asignatarios  
a los asentados, les otorgue luego el título individual. Pero que no suelte a 
estos hombres, que no los abandone en sus pequeñas posesiones; que los 
agrupe en cooperativas. La cooperativa es el arma fundamental de la reforma 
agraria. 
Pero me refiero a la cooperativa para el pequeño, porque la cooperativa donde 
se junta el socialismo del Honorable señor Corbalán con el liberalismo en que 
yo creo, se conforma la unidad perfecta de dos sistemas y se concede al 
hombre la felicidad y su desarrollo económico. Ello, con la asistencia técnica, 
maquinaria, créditos. Mediante la conducción sabia de los asentamientos, éstos 
no tienen por qué fracasar. Podrá fracasar la CORA, pero no los asentamientos, 
ni los pequeños campesinos, ni las cooperativas. A mi juicio, en este artículo 
corazón de la reforma agraria, está la gran responsabilidad. 
De ahí que vote gustoso el artículo y deposite mis esperanzas en que la CORA 
sabrá conducir con acierto esta extraordinaria innovación, que en Chile es 
novedosa, porque se ha hecho un resumen de todas las reformas agrarias del 
mundo y no se caerá, como se dijo, en la discusión general, en el tremendo 
error de eliminar a los trabajadores de los fundos, de detener la producción 
para dedicarse a construir casas, silos y galpones, y para entregar una especie 
de parcela sin porvenir. En los fundos seguirán trabajando los campesinos en 
lo mismo que ellos entienden: en la producción de melones, uvas, hortalizas, 
etcétera. No tienen por qué fracasar. Todo radica en que el Estado se juegue 
por entero al servicio de los pequeños agricultores. 
Voto complacido este artículo y dejo constancia de mi fe y confianza en la 
masa campesina chilena. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Deseo, muy brevemente, dar 
algunas informaciones sobre los asentamientos y de cómo sus resultados 
concuerdan perfectamente con los objetivos básicos que planteamos en este 
proyecto de ley, en su artículo 63. 
Analizaré algunos datos provenientes de una investigación hecha por el 
Instituto de Economía y Planificación de la Universidad de Chile sobre algunos 
de los asentamientos de la provincia de Coquimbo. Allí se han podido 
establecer los ingresos promedios obtenidos durante el primer año del 
asentamiento, en moneda estable, es decir, de igual podar adquisitivo, de dos 
grupos de gentes que en total sumaban 52 familias asentadas. Había allá, 
entre otras, 16 familias que correspondían a mediaros, obreros especializados, 
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que antes del asentamiento tenían un ingreso anual promedio de Eº 2.823. 
Pues bien, en el primer año de asentamiento ese ingreso subió a Eº 3.329, de 
igual poder adquisitivo. Es decir, subió en 18% por familia asentada. 
El grupo más numeroso, el resto, tenía un ingreso promedio, que correspondía 
a grupos de trabajadores comunes y corrientes, a; inquilino corriente, de Eº 
2.164. Subió a Eº 3.448 en el primer año. Es decir, aumentó prácticamente 
60%. 
Esta es una de las tantas evaluaciones hechas, que reflejan lo acontecido en 
los asentamientos que se han estudiado, lo cual ocurre prácticamente en 
todos. Pero hay más datos sobre otros trabajos de evaluación que estamos 
haciendo. Aunque no están completos todavía, revelan cómo se está 
mejorando el ingreso familiar de los asentados, sobre todo si" se compara con 
el ingreso medio que hubieran percibido esas familias de asentados de' haber 
seguido en el mismo régimen de los fundos en que trabajaban. 
Tengo a Va vista los casos de siete asentamientos. En el de San Antonio y El 
Peñón, de Ovalle, por ejemplo, el promedio por jornada trabajada y por 
asentado es de 15 escudos diarios. Este ingreso es el de cada persona que ha 
trabajado en el asentamiento como miembro de una familia, y resulta 450% 
superior al salario mínimo agrícola de la zona, es decir, a lo que esas mismas 
personas ganaban —escasamente— antes 
En el asentamiento Tranquilla, del valle del Choapa, el ingreso medio por 
jornada trabajada ha sido de 22 escudos 29 centésimos, lo que es de 667 % 
más alto que el salario mínimo de la zona. En Los Arcángeles, en Rancagua, el 
ingreso medio es de 12 escudos 31: 370% más que el mínimo de la zona. En 
El Cerrillo Bascuñán, es de 9,54, lo que significa 286% más que el salario 
mínimo de la zona... 
 
El señor JARAMILLO LYON.—¿Me permite una interrupción, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLl (Ministro de Agricultura).—En San Luis de Panimávida, 9,49: 
284%. En Santa Isabel, 14 escudos: 326% ; y en Coipín, 15,52: 465%. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—¿Me permite, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLl (Ministro de Agricultura).—Quisiera terminar, señor Senador. 
Seré muy breve. 
En seguida, otros elementos de juicio indican cómo aumenta la producción. 
Debe tomarse en cuenta que el aumento en el ingreso de os campesinos no 
resulta del aire, sino de producción efectiva, de mayor rendimiento con 
relación a lo que esos fundos, que ahora son asentamientos, producían, y a 
una mejor distribución del producto logrado por el trabajo de los asentados. A 
ambas cosas. 
Pero se ha. dicho aquí por los Honorables señores Ferrando y Corbalán que esa 
mayor producción se logra no sólo por aumento de superficie cultivada, sino 
también por aumento en los rendimientos unitarios de cada uno de los cultivos 
y ex- potaciones que se hacen en los predios. Por si hubiera dudas, voy a 
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proporcionar datos que demuestran el aumento de superficie cultivada en el 
primer año en siete asentamientos y que reflejan el estado en que se 
encontraban los fundos antes de expropiarse. Ello revela, una vez más, que en 
buena medida la crisis agrícola de Chile se debe a que suelos potencialmente 
útiles —y no sólo éstos, sino también los que pueden ser utilizados de 
inmediato—, se mantienen ociosos o subutilizados. 
Es el caso, por ejemplo, del asentamiento Santa Filomena, en que la superficie 
de tierras cultivadas de riego aumentó en 41% durante el primer año del 
nuevo sistema, y la de forrajeras de riego en 102%. En el que fue fundo San 
Manuel, de Longotoma, la superficie cultivada, de riego, aumentó en 4%, en 
tanto la de forrajeras permanentes de riego se incrementó en 287 %. En 
Culiprán, la superficie cultivada aumentó en 340%, con respecto a lo que era 
el fundo antes del asentamiento. En Tegualda, en 126% . En Santa Mónica, en 
176%. En Popeta Sur, en 196%, y en 44% las forrajeras cultivadas. En 
seguida, en Los Arcángeles, en 42% el cultivo y en 1.315%, las forrajeras, sin 
perjuicio de que también ha aumentado la superficie de cultivos en tierras de 
secano. Y así sucesivamente: Cerrillos, 88%; Montealegre, 71%; Santa Isabel, 
150% el cultivo y 120% la superficie destinada a forrajeras artificiales. 
Lo anterior está indicando que el sistema de asentamientos no sólo mejora los 
rendimientos, como se ha dicho, sino que está utilizando casi plenamente, aun 
en el primer año de su aplicación, los terrenos disponibles para la agricultura. 
Es evidente que no puede traer hambre al país ni despertar temores, miedo de 
que carezca de alimentos la población, el hecho de que estemos realizando la 
reforma agraria. Y a seguiremos haciendo en este sentido, con estos métodos 
de que he informado hoy a esta Honorable Corporación. 
Quiero referirme a otros puntos planteados por el Honorable señor Corbalán. 
Eso de que en los asentamientos se esté contratando gente es un asunto que 
hemos discutido latamente en las Comisiones con el Honorable señor Corbalán 
y los demás señores Senadores que asistieron a sus reuniones, y también 
fuera de las Comisiones. Así ocurrió, en efecto. En el primer momento, al ser 
expropiados los predios por la CORA y establecerse el asentamiento, quedaron 
como asentadas ¡as familias que tenían mejor derecho. Pero, como decía 
denantes, muchos de esos fundos estaban semi abandonados, ociosos, 
tapados de zarzamora, llenos de maleza; con los canales en tal estado que por 
ellos no podía circular el agua de riego, con sus drenajes cubiertos y los cercos 
y alambradas por el suelo. Para poner en pie de trabajo el asentamiento, fue 
necesario contratar asalariados extraños al mismo, pues partimos de la base 
de no incluir en el sistema a quienes tuvieran que ser despedidos, después, 
cuando estuviera el predio en condiciones normales. Es posible que algunos 
errores se hayan cometido, pero no existe el propósito de mantener 
permanentemente asalariados extraños en los asentamientos. Repito que fue 
necesario contratarlos ocasionalmente. 
Ahora, pasado el primer año de asentamiento, se tendrá un concepto más 
cabal de la capacidad de absorción de cada uno de ellos, y en los que proceda 
se ubicará, como es natural, a mayor cantidad de familias, pues no 
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pretendemos convertir a los asentados en nuevos patrones, en explotadores de 
los demás campesinos que no tengan oportunidad de alcanzar esa condición. 
Por último, quiero decir que los temores del Honorable señor Corbalán son un 
poco infundados, en lo tocante a la propiedad privada de que se habla en el 
proyecto y a que se ha referido el Honorable señor Palma. Si bien es cierto que 
el proyecto establece que las tierras se entregarán a los campesinos en primer 
término —uno de los artículos que trataremos en seguida dice que se 
entregarán en propiedad privada individual de tamaño familiar—, no lo es 
menos que una cosa es la propiedad sobre la tierra, el vínculo jurídico que ella 
significa, y otra, distinta, el sistema de explotación. Puede haber propiedad 
individual en lotes de tamaño familiar; pero si los campesinos —así lo 
establece también el proyecto— desean continuar la explotación por el sistema 
cooperativo— no colectivo, como lo oí decir al Honorable señor Corbalán: 
cooperativo—, es decir, en conjunto, en común, realizar una explotación 
comunitaria en que cada uno aporte su tierra y su trabajo y los demás medios 
de producción, es evidente que nadie se lo puede prohibir. Si estiman más 
ventajoso seguir trabajando en cooperación el suelo, nadie se lo ha de impedir. 
Y con esto termino, por ahora, señor Presidente. Muchas gracias. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Jaramillo. 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Señor Presidente, hace algunos minutos pedí una 
interrupción al señor Ministro, acerca de algunos datos que él estaba 
señalando. 
Desde luego, no tengo por qué dudar de ellos, de su veracidad. Estimo muy 
probable que sean ciertos. Nos hablaba el señor Ministro de una comparación 
porcentual entre la renta de los asentados y el salario mínimo campesino que 
se estaba pagando en determinada zona. Admito que tales cifras favorezcan al 
asentado; pero quiero recordar al señor Ministro que ese salario medio de que 
nos ha hablado no se paga en ninguna parte: se paga muchísimo más, pues, 
como lo sabe Su Señoría, los pliegos de peticiones finiquitados en este último 
tiempo han significado para los campesinos un salario enormemente superior 
al mínimo fijado por el Gobierno. 
De ahí, entonces, que, si bien no dudo de los datos del señor Ministro, me 
merecen algunas reservas los porcentajes reales de diferencia entre lo que 
ganan los campesinos de acuerdo con los pliegos de peticiones y las actas de 
avenimiento, y los ingresos de los obreros asentados. 
Por otra parte, nos decía también el señor Ministro —y este dato lo creo, y 
estimo que lo da de buena fe— que se ha producido un aumento del área 
cultivada en este último año. No me cabe la menor duda de que así es, pero el 
señor Ministro también debe comparar la diferencia entre la modalidad de 
trabajo del empresario particular y el que está haciendo la CORA. Hace tres o 
cuatro meses, viajaba a la comuna de Nancagua, y me encontré, alrededor de 
las doce de la noche, a orillas del camino pavimentado que cruza el ferrocarril 
hacia la costa, ante un potrero prácticamente iluminado: había ocho o diez 
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tractores trabajando, a las doce de la noche, en la Hacienda "Manantiales". Es 
muy posible, entonces, que, con ese ritmo de trabajo, esas herramientas, esas 
posibilidades que la CORA está franqueando ahora al asentado, haya 
aumentado la extensión del área de cultivo. Pero no creo que ésta vaya a ser 
una posibilidad indefinida. 
Además, pregunto al Senado qué se diría de un patrón, de un empresario 
privado que tuviera a diez, doce o catorce obreros trabajando a las doce de la 
noche. No creo en lo que afirmaba hace un momento un señor Senador —el 
Honorable señor Corbalán, me parece—: que el campesino trabaja de sol a sol. 
Está trabajando seis, siete horas diarias. Nunca ocho, señor Ministro. Pero 
¿qué se diría de ese empresario, de ese patrón que tuviera a gente trabajando 
en la noche? ¡Ahí sí que caerían sobre él los más atroces dicterios! Se diría que 
es explotador, que es "pulmonero". Todas estas cosas que estamos 
acostumbrados a oír en el campo. 
 
De ahí que doy fe de la palabra del señor Ministro, pero no creo que pueda 
compararse una cosa con otra, porque son absolutamente disímiles. 
El señor TRIVELLl (Ministro de Agricultura).—Seré muy breve, señor 
Presidente. 
Por muy parcos que sean los elementos de comparación, quiero preguntar al 
Honorable Senado, aun aceptando que muchos fundos pagan más que el 
salario mínimo, si en el ingreso de que se nos habla están incluidas, como lo 
están en el pliego de peticiones y en el cálculo de nivel general, regalías como 
casa, cercos y otros que se expresan en dinero para los efectos de redondear 
el monto del salario total. Esos pliegos de peticiones han llegado a ocho, nueve 
escudos, no a mucho más, ¡ y se comparan con ingresos por jornada trabajada 
de 22, 15, 12, en el peor de los casos de 9 escudos 50, como leíamos 
denantes! 
De manera que... 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Entonces varían fundamentalmente los 
porcentajes, señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLl (Ministro de Agricultura).—El ingreso medio de cada jornada 
del asentamiento es mucho mayor de lo que se gana afuera. 
Ahora bien; el Honorable señor Jaramillo nos citaba el caso del asentamiento 
de Manantiales, en donde la gente trabajaba de noche. Pero éste es un hecho 
de ia causa, es muy natural que así sea. Seguramente usted mismo, señor 
Senador, cuando tiene un apuro en sus negocios, trabaja de noche. Pero no lo 
hace otro si no le paga bien. Al que está trabajando para sí mismo no le 
importa trabajar de noche, porque sabe que con este trabajo... 
 
El señor JARAMILLO LYON.—El desgaste humano es el mismo de día que de 
noche. 
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El señor TRIVELLl (Ministro de Agricultura).—Ese es precisamente el objeto de 
la reforma agraria: permitir al campesino que se desarrolle y se realice a sí 
mismo y que con esta realización pueda tener mayores ingresos. 
Hay una autogestión. Nadie lo manda a trabajar de noche. Es el mismo obrero 
agrícola el que decide libremente hacerlo,. .. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—¿Y los tractores, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLl (Ministro de Agricultura).— ...por su propio interés y el de su 
familia. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—¿ Y los tractores ? 
 
El señor TRIVELLl (Ministro de Agricultura).—Así como los han tenido los 
agricultores y terratenientes tradicionales, así también pueden tenerlos. . . 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Permítame, señor Ministro. Ya tuve oportunidad el 
otro día de señalarle el precio de la maquinaria agrícola. 
 
El señor TRIVELLl (Ministro de Agricultura).—Le concedo una interrupción, pero 
con cargo a su tiempo. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Es una cosa que linda en lo inverosímil. 
Un modestísimo tractor viñatero, que es del tamaño de un juguete para niños, 
vale 20 ó 25 millones de pesos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Advierto al señor Senador que todas las 
interrupciones se imputan al tiempo de quien las pide. 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Muy bien, señor Presidente. 
Veinticinco millones de pesos cuesta ese tractor, y todavía hay que comprarlo 
a crédito, porque los empresarios agrícolas no disponen de esa suma, y todos 
saben que el crédito en Chile no es barato. 
 
El señor TRIVELLl (Ministro de Agricultura).—Prosigo, señor Presidente. 
En cuanto a los tractores, así como el agricultor tradicional tenía y tiene la 
posibilidad de comprarlos, y de comprarlos al crédito, los asentados también 
pueden adquirirlos, con sus propios ingresos, porque, como lo ha dicho aquí el 
Honorable señor Corbalán, hay asentados que con sus entradas ya pueden 
disponer de tractores. Eso, evidentemente, es interesante, porque marca un 
progreso. 
Este es el fruto del asentamiento. La gente está trabajando más, está 
cultivando más intensivamente sus tierras, está laborando suelos que antes 
permanecían ociosos. Se "está empleando con mayor plenitud la capacidad de 
trabajo disponible, en circunstancias de que antes se hallaba semi ociosa en 
los campos, y se está empleando en beneficio de la propia comunidad, de los 
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propios asentamientos, de las familias asentadas, y, en general, en beneficio 
del país y de la comunidad nacional. 
Nada más. 
 
—Se aprueba, el artículo, en la forma propuesta por las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 62, que pasa a ser 64, se 
proponen las siguientes modificaciones: 
Reemplazar el inciso segundo por el siguiente: 
"Sin embargo, cuando a juicio del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria, no fuera posible este tipo de asignación por razones de orden técnico 
debido a la naturaleza de la explotación, como puede suceder con los terrenos 
de aptitud exclusivamente forestal, con los terrenos de pastoreos, las 
plantaciones frutales, los viñedos u otros terrenos que por sus condiciones 
naturales no sean susceptibles de dividirse sin deterioro del suelo o de sus 
posibilidades de manejo económico, las tierras podrán asignarse en dominio 
exclusivo a cooperativas campesinas o en copropiedad a campesinos o a 
cooperativas campesinas. Las tierras podrán también ser asignadas de esta 
manera cuando se trate de campesinos miembros de las comunidades a que se 
refiere el artículo 158 o de tierras indirectamente productivas que estén 
ocupadas o destinadas a construcción de caminos, bodegas, silos, establos, 
tranques, embalses u otras obras de riego o drenaje, de industrias o de otras 
instalaciones de servicios generales. También el Consejo podrá asignar las 
tierras en cualquiera de las formas señaladas en este inciso, cuando los 
campesinos seleccionados para ser asignatarios así lo soliciten de común 
acuerdo." 
Intercalar el siguiente inciso cuarto, nuevo: 
"En las tierras asignadas en conformidad a los incisos precedentes se entiende 
que el trabajo normal de explotación agrícola será ejecutado por los 
campesinos asignatarios de la tierra y sus familias o por los campesinos 
miembros de una cooperativa asignataria de tierras y sus familias. Sólo cuando 
las necesidades de la explotación exijan trabajo complementa  
rio, podrán contratar asalariados con carácter ocasiona], quienes tendrán 
derecho a una participación en los beneficios de la explotación, de acuerdo a 
las normas que se establezcan en el Reglamento". 
En la letra a) del inciso cuarto, que pasa a ser quinto, sustituir las referencias a 
los artículos "15, 16 ó 59", por esta otra: "16, 17 ó 60". 
En la letra b) suprimir lo siguiente: sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
primero y segundo del artículo 65". 
En la letra c), sustituir las palabras "A ser transferidas al Fisco, a Instituciones 
o Empresas del Estado o a otras personas jurídicas que no persigan fines de 
lucro", por las siguientes: 
''A ser transferidas al Fisco, a las Universidades del Estado o reconocidas por el 
Estado, a personas o Empresas del Estado o a las siguientes personas 
jurídicas: Instituto de Capacitación e Investigación en Reforma Agraria, 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias, Instituto de Recursos Naturales, 
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Instituto Nacional de Capacitación Profesional, Empresa Nacional de Semillas, 
Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, Industria Azucarera Nacional S. A., 
Vinos de Chile S. A., Instituto Forestal, Instituto de Fomento Pesquero y 
Empresa Nacional de Riego". 
En seguida, después de las palabras "estaciones experimentales" colocar un 
punto y coma (;) en lugar de la coma que figura; agregar, después del vocablo 
"centros" las siguientes palabras: "de producción," y, suprimiendo el punto 
final de la letra agregar lo siguiente: "o se hayan destinado los terrenos 
requeridos para éste objeto;". 
A continuación, considerar las siguientes letras f) y g), nuevas, reemplazando 
el punto final de la letra e), por un punto y coma: 
"f) A ser asignada a federaciones, uniones y confederaciones de cooperativas 
campesinas, y 
g) A ser transferidas al Fisco para el establecimiento de - colonias agrícolas de 
rehabilitación penal." 
Además, ha llegado a la Mesa la indicación renovada Nº 246, que reemplaza 
los cuatro primeros incisos del primer informe por los siguientes: 
"Las tierras adquiridas por la CORA se distribuirán de la siguiente manera: 
"a) Se constituirán en propiedad comunitaria en conformidad a la letra 1) del 
artículo 1º y serán asignadas a campesinos organizados en cooperativas 
campesinas. 
"b) Se asignarán en copropiedad a campesinos y cooperativas campesinas. 
Este sistema mixto de copropiedad sólo podrá aplicarse a los campesinos que 
actualmente son propietarios <de cabidas inferiores a la unidad agrícola 
familiar. 
"c) Permanecerán en propiedad de la CORA quien las entregará para su 
explotación a los campesinos organizados en cooperativas de producción. Los 
campesinos ejercerán la autogestión económica y social de la empresa y la 
CORA tendrá participación en la utilidad no superior al 10% y prestará 
asistencia técnica y el Banco del Estado la crediticia. 
"d) Se constituirán unidades agrícolas familiares en conformidad a la letra h) 
del artículo 1º y serán asignadas a campe- sinos en dominio individual. 
"Estas unidades sólo podrán formarse en las zonas vecinas a las ciudades que 
tengan más de 15.000 habitantes y en ningún caso podrán ocupar en una 
provincia una superficie de tierra superior al 5% de aquella destinada en total 
para la Reforma Agraria de la misma provincia. 
"En la explotación de la tierra por cualquiera de los sistemas aquí señalados 
queda totalmente prohibida la contratación de mano de obra. Sólo podrá 
asignarse una participación con el carácter de salario a los trabajadores que sin 
ser los tenedores del derecho en la propiedad común o individual por ser 
miembros de la familia de éste trabajen en el predio."  
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
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El señor CORVALAN (don Luis). — Podría leerse de inmediato la otra indicación 
presentada, para discutir el problema en conjunto, sin perjuicio de votar 
después separadamente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Esta indicación también incide en el primer 
informe, porque no corresponde al artículo en la forma como lo aprobaron las 
Comisiones en el segundo. Es para eliminar de la letra c) la frase "a otras 
personas jurídicas" y "Centros de Capacitación Campesina". 
 
El señor PALMA.—¿Qué número tiene? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El inciso 261. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Hay otra indicación al segundo informe, la 
número 255. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — No fue presentada, señor Senador. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Señor Presidente, hemos renovado la 
indicación signada con el número 246, ya leída. 
Por el sistema reglamentario, toda indicación renovada debe coincidir 
exactamente con la presentada para el segundo informe, pero, por lo mismo, 
no puede estar ajustada a lo que con posterioridad despachan las Comisiones. 
Por ende, es perfectamente justificable que algunas de las ideas contenidas en 
nuestra indicación no encajen en el nuevo texto aprobado por aquéllas en el 
segundo informe, pues se acomodaban a los términos del primer informe. 
Anticipadamente, por supuesto, sin presumir de profeta, sé el resultado que 
tendrá esta indicación. Sin embargo, la he presentado con el objeto de 
sostener algunos criterios que me parece indispensable mantener en este 
instante. 
Este artículo es uno de los fundamentales del proyecto, pues se refiere a la 
asignación de las tierras, a la forma en que éstas serán asignadas a los 
beneficiarios de la reforma agraria. Ya hablamos de las expropiaciones y de 
otros problemas. Ahora nos corresponde referirnos a los beneficiarios de la 
reforma. 
Sería deseable que esta tarde hubiera consecuencia. Lo digo respecto de los 
sostenedores y creadores del concepto de propiedad comunitaria, que han 
hecho del problema de esta propiedad, así como de la sociedad comunitaria, lo 
esencial de la filosofía de esta fuerza que ha surgido en el país y que trata de 
presentarse como distinta a las fuerzas políticas tradicionales y, 
consiguientemente, a las fuerzas revolucionarias que se inspiran en el ideario 
socialista. Esta nueva fuerza, surgida, si pudiéramos decir, por el camino del 
medio, ofrece una fórmula nueva, que califica' de revolucionaria también y que 
se inspira en la idea de luchar por instalar en nuestro país, en América y en el 
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mundo una nueva sociedad: la sociedad comunitaria. En reiteradas ocasiones 
nos hemos abocado al tema. Incluso en el día de ayer lo tocamos 
incidentalmente. 
Hemos hecho esfuerzos inauditos por lograr que los ideólogos de esta nueva 
fuerza, en el Senado, o en la Cámara, configuren en forma concreta las 
características de esa nueva sociedad. Pero todos los empeños por desentrañar 
esa definición, desgraciadamente, hasta ahora no han tenido una respuesta 
precisa ni se han visto correspondidos por una actitud consecuente. 
Confieso que personalmente me he esforzado por ilustrarme acerca de lo que 
constituyen los fundamentos de la sociedad comunitaria. He tratado de buscar 
en sus propias fuentes, en algunos de sus ideólogos, algún material que me 
diera luz al respecto. 
Sobre el particular, en reiteradas oportunidades me he referido,...  
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— A Chonchol y Silva Solar. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— .. .y lo volveré a hacer, al señor 
Chonchol y al Diputado Silva Solar, por una simple razón: porque al menos el 
primero de ellos está íntimamente vinculado con el problema de la reforma 
agraria; es uno de los ideólogos de esta reforma, y, según entiendo, también 
ideólogo del Partido Demócrata Cristiano. 
 
El señor PRADO.—Así es. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— El señor Julio Silva Solar, distinguido 
parlamentario del partido de Gobierno, también es otro de sus ideólogos. 
 
El señor PRADO.—Hay muchos. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— En realidad, no sé si .hay muchos. Lo 
cierto es que, a veces, no todos coinciden en sus pensamientos. 
En todo caso, hay varios ideólogos, y eso es positivo en un partido que está 
buscando desesperadamente su propia definición. 
 
El señor PRADO.—En eso nos parecemos mucho. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Tengo a la mano el libro escrito por el 
señor Chonchol en 1951, o, por lo menos, publicado en esa fecha. En 
consecuencia, ha habido quince años de posibilidad para la meditación, para la 
asimilación por parte de los parlamentarios, dirigentes o militantes de la 
Democracia Cristiana. 
Tengo entendido que esta obra tiene plena vigencia; su valor, desde el punto 
de vista teórico e ideológico, está vigente. Y yo asocio —creo que con justa 
razón— los conceptos vertidos en este libro con las ideas y conceptos tantas 
veces reiterados en esta Sala y en declaraciones públicas, como también en el 
último congreso de la Democracia Cristiana, oportunidad en la cual tres líderes, 
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el presidente del partido, aquí presente; el Honorable señor Gumucio, Senador 
de la República, y el Diputado del partido de Gobierno señor Bosco Parra, 
salieron públicamente a definir lo que eran la sociedad y la propiedad 
comunitarias. 
A mí me pasó algo similar a lo que les ocurrió a otros señores Senadores. 
Guardo todavía aquellas versiones; las he estudiado, no obstante no he podido 
lograr una ecuación común. Pero, en fin, éste es un proceso que no analizaré 
ahora. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Y eso que Su Señoría es inteligente..!Qué les 
pasará a los demás...! 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— El señor Senador es muy amable. 
Comprendo el alcance de su observación. 
Al final de la página 63, el libro mencionado dice: "Los principios 
fundamentales del régimen de propiedad comunitaria pueden enunciarse del 
modo siguiente:...". En el número 1) señala: "Abolición de la explotación del 
hombre por el hombre en el plano de la producción y de la distribución o 
comercio, mediante una nueva organización de la vida económica y social que 
establece la propiedad comunitaria de los trabajadores, o de las comunidades 
de trabajo, sobre los medios de producción, o más claro, sobre lo que en 
lenguaje capitalista se designa con el nombre genérico de capital —fábricas, 
maquinarias, tierras, dinero acumulado, etc.—, todo aquello que por sí mismo 
es incapaz de producir algo, pero que gracias al trabajo asalariado existente en 
la sociedad capitalista, se opera el milagro de su extraordinaria fecundidad". 
Y en el número 2) dice: "No se admite la propiedad individual de los medios de 
producción de carácter comunitario o colectivo, porque ello acarrearía, 
inevitablemente, la vuelta al sistema asalariado de tipo capitalista, o sea, la 
vuelta al capitalismo. 
"La propiedad individual o personal se extiende sólo a los bienes de consumo, 
vale decir, aquellos que tienen una finalidad de. uso y no de lucro". 
Estos conceptos me parecieron extraordinariamente interesantes. Por eso 
quisimos que se incluyera en el proyecto la idea  
de la propiedad comunitaria. Como consta a los señores Senadores miembros 
de las Comisiones, no agregamos ni una coma, ni una palabra a la definición 
que el propio Gobierno propuso a ellas respecto de la propiedad comunitaria. 
No podía hacerlo. Estaba moralmente inhibido para ello. No era una definición 
de mi punto de vista. Era. 
 
Él señor MIRANDA.— Era propiedad ajena. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— ...propiedad ajena, como dice el 
Honorable señor Miranda. 
La propiedad comunitaria pertenecía a la Democracia Cristiana, y había que 
definirla como ellos querían. Lo que a mí me interesaba era que se definiera en 
el proyecto. ¿Por qué? Porque a continuación, en el artículo 62 del primer 
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informe y 64 del segundo, venían las formas para asignar la tierra. Y para los 
campeones de la propiedad comunitaria; para quienes han constituido su 
filosofía en la sociedad comunitaria; para quienes desde hace quince años, 
como demuestra este libro, vienen expresando cuáles son las ideas, las 
definiciones que configuran esa teoría, incluso esa tendencia política, me 
parecía lógico definir para aplicar, para transformar en una disposición 
positiva, consecuente, concreta, lo que estábamos definiendo. 
Pero eso, en el artículo 52 del primer informe formulamos la indicación que 
dice: "Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma Agraria se 
distribuirán de la siguiente manera: 1º) Se constituirán en propiedad 
comunitaria" —en este caso, de conformidad con la letra r) del artículo 1°— "y 
serán asignadas a campesinos organizados en cooperativas campesinas". 
Y allí comenzó mi sorpresa —no sé si a otros miembros de las Comisiones 
sucedió lo mismo—: cuando los campeones y filósofos de la propiedad 
comunitaria, los que están ofreciendo al país un camino distinto, nuevo,... 
 
El señor PRADO.—Así es. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón) .— ... los que quieren dar cada paso firme, 
certero, consciente, hacia la construcción de esta nueva sociedad,... 
 
El señor PRADO.—Exactamente. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— ... al llegar el instante de materializar, 
de transformar en disposición positiva de la ley lo que dicen constituye su 
filosofía, estos defensores de la propiedad comunitaria, los Senadores 
democratacristianos, rechazan la indicación... 
 
El señor PRADO.—Transitoriamente. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— ... y aceptan el precepto que las 
Comisiones aprobaron, en el cual se establece la propiedad individual como 
primera prioridad para entregar las tierras. 
Dice el artículo 64: "Las tierras adquiridas por la Corporación de la Reforma 
Agraria se constituirán en unidades agrícolas familiares en conformidad a la 
letra h) del artículo 1º y serán asignadas a campesinos, en dominio individual". 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Eso es lo que nos agrada. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Entonces, para mí no sólo fue una 
sorpresa, sino que me parecía una ostensible inconsecuencia. 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Una más. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Sin ánimo de herir a nadie, me sentí 
absolutamente defraudado. 
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El señor PALMA.—Parece que Su Señoría sólo leyó a medias el artículo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Me pareció un fraude que se estuviera 
ofreciendo al país una fórmula; que se hiciera propaganda respecto de ella; 
que se pusiera en marcha todo el aparato del Estado, junto con el señor Becker 
tocando el bombo, para armar esta farándula en torno del nuevo concepto de 
la propiedad comunitaria, y, en la primera de cambio, cuando se trata de 
traducirlo en una disposición concreta y positiva, nos salen con la vieja 
estructura, el viejo sistema: la propiedad individual. Esa propiedad individual 
que el señor Chonchol condenó en forma categórica en su libro hace quince 
años, y que en absoluto correspondería a lo que parece ser el concepto de 
propiedad comunitaria en sus comienzos de intento de definición. 
Después se me dijo —con seguridad se sostendrá ahora— que no es 
exactamente como yo lo estoy diciendo, y que en el inciso segundo de la 
disposición aprobada por las Comisiones se establece la posibilidad de la 
propiedad comunitaria. 
Pero yo pido a los señores Senadores que escuchen el texto del artículo. Dice 
el inciso segundo: "Sin embargo, cuando a juicio del Consejo de la Corporación 
de la Reforma Agraria, no fuera posible este tipo de asignación por razones de 
orden técnico debido a la naturaleza de la explotación, como puede suceder 
con los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, con los terrenos de 
pastoreo, las plantaciones frutales, los viñedos u otros terrenos que por sus 
condiciones naturales no sean susceptibles de dividirse sin deterioro del suelo o 
de sus posibilidades de manejo económico, las tierras podrán asignarse en 
dominio exclusivo o cooperativas campesinas o en copropiedad a campesinos" 
—aquí está la propiedad comunitaria— "o a cooperativas campesinas. Las 
tierras podrán también ser asignadas de esta manera cuando se trate de 
campesinos miembros de las comunidades a que se refiere el artículo 158 o de 
tierras indirectamente productivas que estén ocupadas o destinadas a 
construcción de caminos, bodegas, silos, establos, tranques, embalses u otras 
obras de riego...", etcétera. Y la frase final: "También el Consejo podrá asignar 
las tierras en cualquiera de las formas señaladas en este inciso, cuando los 
campesinos seleccionados para ser asignatarios así lo soliciten de común 
acuerdo." 
A esta frase última queda reducida toda la esperanza, toda la ilusión de la 
propiedad comunitaria. Primera prioridad: propiedad individual. 
 
El señor PALMA.— ¿Me permite una pequeña interrupción, señor Senador? 
¿Ha leído Su Señoría la letra d) del artículo 72? Si el señor Senador lo desea, 
yo mismo se la leeré. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Léala, Honorable colega, a ver si me 
ayuda. 
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El señor PALMA.—Dice: "d) Pertenecer a una cooperativa campesina, cuando la 
Corporación al momento de efectuar la asignación haya establecido la 
obligatoriedad de pertenecer a ella, por el plazo que determine." Es decir, la 
propiedad individual, efectivamente establecida en el artículo mencionado por 
Su Señoría, está condicionada, como lo explicó en forma detallada el señor 
Ministro, a un sistema de explotación que la obliga a pertenecer a una 
cooperativa y, por consiguiente, a realizar colectivamente una función social. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Cuando lo determine la CORA solamente. 
 
El señor PALMA.—Pero más adelante hay otra disposición que lo establece así. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Estaba señalando cómo en el artículo 64 
toda la gran aspiración de la propiedad comunitaria queda reducida a esa 
válvula de escape: cuando los campesinos seleccionados para ser asignatarios 
soliciten, de común acuerdo", alguna de las formas distintas de la propiedad 
individual. Aquí es donde está, si pudiéramos decirlo, la cosa un tanto 
farisaica. Los señores Senadores me conocen, y saben que uso adjetivos que 
considero categóricos e ilustrativos, pero no con el ánimo de zaherir a nadie. 
 
El señor GUMUCIO.—¡No se nota! 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Digo que la disposición es un poco 
farisaica, porque hace creer en la posibilidad. Pero las cosas son de acuerdo a 
como en la realidad se conjugan los hechos y operan las condiciones previas y 
posteriores. 
Es natural que un país como Chile, en el cual no existe conciencia sobre otra 
propiedad que no sea la individual, porque no ha habido posibilidad de 
experimentar con otro tipo diferente de aquélla, resulta muy difícil pedir, sobre 
todo a los campesinos, que han estado marginados de la civilización y de la 
cultura durante generaciones, que conciban otra forma de propiedad que no 
sea el pedazo de tierra con el que siempre han estado soñando y al cual han 
aspirado. Es muy difícil esperar que por sí y ante sí el campesino, sin tener 
todavía la imaginación de lo que es la explotación social, la producción 
colectiva, la producción en común, la distribución de la producción de acuerdo 
con el esfuerzo entregado, llegue a determinar en un momento su preferencia 
por una forma de propiedad distinta de la tradicional. Allí es donde está, por 
así decirlo, la cosa engañosa. Con toda seguridad, si al campesino se le plantea 
la posibilidad de tener aunque sea una parcela insignificante, una propiedad 
que no le alcance para poder abastecer a su familia y abrirse un porvenir, la 
preferirá, porque la conoce, antes que a otra forma de propiedad, que puede 
abrirle grandes perspectivas, ya sea en el fruto, en el rendimiento de su 
trabajo o en las posibilidades sociales. 
Por eso habría sido justo, consecuente con el ideario de la Democracia 
Cristiana, que en la primera prioridad se hubiera establecido: "las tierras se 
entregarán en propiedad comunitaria". Desde ahí podrían hacerse excepciones. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2694 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

De ahí para abajo podrían establecerse otras formas subsidiarias, incluso la 
propiedad individual, en determinados casos, como nosotros lo sugerimos en la 
indicación. Hay ocasiones en las cuales es necesario la propiedad individual. No 
estamos en contra de ella cuando razones de producción, cercanía de 
mercados, etcétera, hacen indispensable la existencia de la propiedad 
individual. 
Ruego a los señores Senadores que no se desesperen por el tiempo. Todos 
tenemos el tiempo limitado. Yo deseo intervenir con mayor amplitud... 
 
El señor PALMA.— Lo estamos escuchando con mucho interés. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— ... en estas materias, pues son las que 
más me interesa destacar. El proyecto será despachado dentro de los plazos 
regulares, pero para la historia de la ley deseo dejar consignado mi 
pensamiento. 
Decía que nosotros no estamos en contra de la forma de propiedad individual 
cuando ésta cumple determinados requisitos o limitaciones, y en determinadas 
circunstancias de producción: vecindad a las grandes ciudades, a los centros 
de abastecimiento, etcétera. Pero no la aceptamos como norma, general. 
Preferimos como regla la propuesta aquí por el señor Chonchol y el señor Julio 
Silva, y lo que dice ser el ideario de la Democracia Cristiana: la forma de 
propiedad comunitaria. 
En seguida, nos parece que las formas consignadas en este artículo 64 
empequeñecen —si pudiéramos decirlo así— la gran perspectiva del proyecto, 
su gran alcance. Y creo que lo restringe, por diversos complejos. La 
Democracia Cristiana, en lo relativo a la reforma agraria, tiene el complejo, 
producto de su concepción de clase, de su composición social de partido 
pluriclasista, de poderosos sectores reaccionarios que se encuentran en el seno 
del partido, que también exhiben sus puntos de vista, de no permitir, por 
ningún motivo, que con ocasión de este proyecto pueda decirse que se va 
hacia la colectivización de la tierra o hacia alguna forma de propiedad estatal 
del suelo. No reparan en la experiencia. No reparan en que hay situaciones, a 
la inversa de lo manifestado por el Honorable señor Palma hace un momento, 
en que la forma de propiedad estatal es conveniente, ideal y necesaria. Y yo no 
diría "propiedad estatal", porque la propiedad estatal es, en gran medida, un 
sistema transitorio. En el socialismo y en el comunismo se camina hacia la 
extinción del Estado. Mal puede el Estado, entonces, permanecer y hacerse 
inmutable, imperecedero en formas transitorias hacia la sociedad comunista. 
Existen formas sociales de propiedad,...  
 
El señor PALMA.— Y colectivas también. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— ... que han tenido éxito no sólo en los 
países socialistas, sino también en los capi- listas. 
Algunos señores Senadores, igual que yo, habrán tenido la suerte de estar en 
un país que es ejemplo en el mundo; una nación pujante, que progresa, con 
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una fuerza moral de tal magnitud, que ha sido capaz de convertir el desierto 
en un vergel. Algunos de mis Honorables colegas también habrán estado en 
Israel y, en consecuencia, habrán conocido en ese país, que no es una nación 
socialista, sino capitalista, que se rige por las normas de mercado, producción 
y distribución del sistema capitalista, la forma de propiedad de la tierra. Allá el 
suelo pertenece a la comunidad. No se trata de que pertenezca al Estado, sino 
—repito— a la comunidad, a la sociedad tierra no es propiedad privada, no se 
puede enajenar voluntariamente. Existen los "moschav" y los "kibutz"; esas 
dos formas de explotación colectiva... 
 
El señor PALMA.—Pero privadas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —.. .que han tenido éxito extraordinario. 
No nos enredemos en esto de privado o público. No, Honorable señor Palma; 
No acepto que Su Señoría trate de cazarme en esto, pues no está allí lo 
esencial del asunto. Hay formas de propiedad social que Su Señoría podría 
definir perfectamente como propiedad privada, y no se lo discuto. 
No es eso lo que me interesa. Lo que me interesa es que el trabajo entregado 
en esa forma de propiedad, mediante el instrumento de producción que es la 
tierra, no es para beneficio de otro; no es una plusvalía para capitalizar a un 
tercero, sino un trabajo entregado que recibe una compensación de acuerdo 
con su magnitud y calidad. Ello existe en esa forma de propiedad, en un país 
capitalista como es Israel. Y en países socialistas también existen esas formas 
de propiedad social. 
El Honorable señor Palma quiere decir que es propiedad privada. No importa. 
Pero es una propiedad privada con tales limitaciones, que el dueño no puede 
transferir la tierra, no la puede hipotecar, no puede alterar sustancialmente de 
lo que es la condición de esa propiedad, no puede derribar los bosques, no 
puede abrir canales a su voluntad, no puede destruirla ni incendiarla. Es una 
propiedad privada con tales limitaciones, que pasa a ser una propiedad de 
carácter social. 
No nos enredemos en la concepción jurídica. No es eso lo que interesa. 
En los países socialistas existe esa forma de propiedad y también la forma de 
propiedad individual. En ellos no ha habido complejos al respecto. Su Señoría 
tiene el ejemplo de Alemania Oriental, Checoslovaquia, Yugoslavia, Polonia, 
donde no ha habido complejos sociales en el sentido de transformar todo en 
propiedad colectiva. No. Allá también se conservan formas de propiedad 
individual, cuando en determinadas condiciones se la estima necesaria y útil, 
en un proceso de transición. Eso es lo que yo reclamo aquí de parte de Sus 
Señorías. No ha habido la misma amplitud, por un complejo. Por una actitud 
reaccionaria, no se ha querido incorporar a las formas de propiedad del artículo 
64 esa forma de propiedad en la cual se entrega la explotación a los 
campesinos; que se mantiene en forma de propiedad estatal mientras tanto, 
para poder transformarla jurídicamente, más tarde, en propiedad social. 
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¿Por qué tiene importancia esa forma de propiedad? Por algo que decían aquí 
algunos Senadores de la Derecha, en lo cual tienen razón. Y el señor Ministro, 
que es técnico, no me podrá desmentir lo que voy a decir. 
Desde el punto de vista técnico, la forma de la pequeña propiedad no es la de 
más alto rendimiento ni de mayor eficacia. La unidad debe ser mayor, debe ser 
unidad económica más que unidad familiar, que más tarde se transforma en 
minifundio residencial, o que es, desde la partida, una especie de minifundio 
residencial. La gran propiedad, o sea, la gran extensión de tierras, es la de 
mayor rendimiento económico, la que permite trabajar con mejores equipos, 
con mayores incentivos y con todos los adelantos de la técnica y la ciencia. 
Nosotros estamos en contra de esa gran propiedad cuando está en manos del 
latifundista, del capitalista, del empresario privado, que se queda con el 
esfuerzo del trabajador campesino. Pero estamos con ella cuando pertenece a 
la comunidad, a todos, cuando toda su producción es para beneficiar a quienes 
la explotan. Por eso en los países socialistas se han concebido esas grandes 
granjas, como forma transitoria hacia la propiedad social. Allá se ha concebido 
la llamada propiedad estatal o granja del pueblo, en forma transitoria, 
mientras pasa a ser social, en la cual todos los campesinos reciben el beneficio 
de lo que han producido, sin estar enriqueciendo a nadie ni estar perdiendo la 
plusvalía de su trabajo. 
Hay algunos países de Europa oriental donde ya el paso se ha dado aun más 
adelante. Por eso yo señalaba al Honorable señor Von Mühlenbrock, en la 
Comisión, la experiencia de Yugoslavia —la conozco—, donde se ha ido más 
lejos y se ha llegado a la propiedad social de grandes granjas. Estas han 
progresado tanto, que se ha transformado en granjas integradas, similares a 
esas empresas vitivinícolas integradas defendidas con tanta pasión. Son 
grandes granjas cuyos productos son llevados al mercado una vez terminados. 
Allí no hay productos intermedios; y los productos de chacarería se llevan a las 
fábricas que tienen las propias granjas, en las cuales se elaboran productos en 
conserva y se envían a los mercados una vez finalizado su proceso de 
elaboración. Yo he estado en granjas de ese tipo y he visto, por ejemplo, 
algunas productoras de trigo, donde no sólo se cosecha el grano, sino que hay 
molinos. Incluso, estuve en una donde se elaboraba pan, destinado a 
abastecer a la ciudad más cercana. En ellas, no sólo queda el producto de la 
tierra, sino toda la mano de obra entregada en el proceso de elaboración del 
producto. 
 
Esa forma de propiedad es la que se ha negado incorporar al proyecto. Se ha 
dicho, en un tono absolutamente demagógico: "No, señor, nosotros, los 
democratacristianos, no la aceptamos, por no querer la presión del Estado. Lo 
que queremos es que todos sean propietarios individuales." Esta no es una 
razón. Es una actitud sectaria, una posición ajena a la realidad. 
Para que este proyecto contemplara con mayor generosidad, desde un punto 
de vista de mayor sentido progresista, todas las concepciones modernas de la 
propiedad de la tierra y de la explotación de ella, debió incorporarse esta idea 
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al artículo 64. Yo la echo de menos, y ella se consigna en nuestra indicación 
renovada. 
 
Doy excusas a los Honorables señores Senadores por haberme extendido 
demasiado en esta materia. Era necesario hacerlo para puntualizar mis 
opiniones, en razón de que estamos despachando una ley que no regirá sólo 
por un día: ella marcará un hito en el proceso histórico de Chile; pero siempre 
y cuando la ley se aplique, porque resulta que autoriza al Gobierno para hacer 
la reforma agraria. 
 
El señor PALMA.—Su Señoría reconoce que algo se ha hecho. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Pero no ordena que se haga en un plazo 
determinado. 
De manera que tendrá un valor histórico y una importancia verdadera en la 
medida en que se ponga en práctica y en la medida en que se aplique con 
rapidez para realizar la reforma agraria que el propio señor Chonchol define 
como masiva y drástica. 
 
El señor PALMA.—Es otra de las vigas maestras. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— 0 sea, la reforma agraria debe realizarse 
en gran extensión y en el menor tiempo posible. 
Deploro que estas ideas no hayan sido contempladas. Votaremos la indicación 
renovada; pero no tengo esperanzas de que haya logrado convencer respecto 
de ella a los señores Senadores. 
Estos son puntos de vista que tienen que chocar con toda una estructura 
mental, con toda una filosofía tradicional que es muy fuerte. Y en este país 
somos muy conservadores. Entre nosotros mismos lo somos, a veces. 
Comprendo perfectamente que es difícil lograr un cambio en quienes han 
tenido una concepción de vida, una práctica realizada durante toda su 
existencia. 
Los señores Senadores democratacristianos tuvieron la oportunidad de lograr 
ese cambio; tenían sus votos y los nuestros. Y habríamos podido conseguir que 
su concepción —que aun no logro entender en forma cabal—, de la propiedad 
comunitaria, con un valor revolucionario como ustedes quieran interpretarlo, 
quedara consignada en la ley. Sus Señorías- no lo han querido; de ustedes es 
la responsabilidad. Lo siento, porque revela una inconsecuencia que, en gran 
medida, empequeñece el valor positivo que puede tener este proyecto. 
 
El señor AYLWIN.—Las observaciones que acabamos de escuchar a nuestro 
Honorable colega señor Corbalán nos obligan a disminuir el ritmo de rapidez 
con que estábamos tratando de despachar los distintos artículos del proyecto, 
para hacernos cargo de ellas con la misma latitud con que fueron 
pronunciadas. 
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En verdad, éste es un proyecto que marca un hito en la historia del país. Y el 
Honorable señor Corbalán puede tener la certeza de que la iniciativa no se 
quedará en letra muerta, escrita o impresa. Por lo contrario, se convertirá en 
realidad. La mejor prueba, la mejor garantía y testimonio de ello es la 
circunstancia de que, aun antes de dictarse la ley, sus conceptos 
fundamentales ya se están aplicando. El proceso de la reforma agraria se está 
realizando conforme a ellos, y Su Señoría ha tenido oportunidad de reconocerlo 
en esta Sala. 
Pero el señor Senador ha acusado a la Democracia Cristiana de inconsecuencia 
y de una especie de fariseísmo por el hecho de no ponerle etiqueta comunitaria 
a todo el régimen de propiedad que nace de la reforma agraria. En esto creo 
ver —y perdónenme el empleo del adjetivo, también sin ánimo de ofender— 
cierta especie de maquiavelismo de parte del Honorable colega. El quisiera que 
nuestra reforma agraria consagrara como forma fundamental, tal vez única o 
en todo caso absolutamente preferente de la organización de la propiedad 
agrícola, la propiedad comunitaria. Y nos echa en cara que no lo hagamos y 
adopta así la posición de quien quiere ser más papista que el Papa. El no cree 
en la propiedad comunitaria; pero nos critica a nosotros, que creemos en ella, 
no hacer una reforma agraria centrada exclusiva o fundamentalmente en torno 
de esa propiedad. 
Su Señoría dijo muy bien, en el curso de sus observaciones, que el campesino 
chileno, hoy por hoy, quiere fundamentalmente propiedad familiar; que eso es 
lo que está en su ánimo, en su conciencia, lo que responde al anhelo profundo 
que le viene a lo largo de generaciones, expresado en las ansias con que el 
campesinado chileno espera la ley de reforma agraria. 
Por eso, en el curso de la última campaña electoral, respondiendo a una 
realidad histórica —porque la historia no sólo se construye sobre la base de 
principios y doctrinas, sino también interpretando las necesidades, aspiraciones 
y anhelos colectivos de los pueblos, los sentimientos de los seres humanos—, 
ni el candidato del FRAP, Honorable señor Allende, aquí presente, ni el actual 
Presidente de la República, al ofrecer ambos una reforma agraria, plantearon 
como sistema, ni Frei la propiedad comunitaria, ni el Honorable colega Allende 
la propiedad colectiva o estatal o alguna forma de propiedad social. No lo 
hicieron. Ofrecieron reforma agraria para hacer propietarios a los campesinos. 
En campañas anteriores miembros del FRAP han recorrido los campos, para 
decir a los campesinos que van a ser propietarios, o que los harán 
propietarios; que dividirán los fundos en parcelas y que a ellos les tocará tal o 
cual parte. Yo no estoy seguro de que el Honorable señor Corbalán, cuya 
personalidad respeto, cuando conversa con los campesinos y realiza acción 
proselitistá en los campos, difiera de lo que hacen muchos otros militantes del 
FRAP que ofrecen a los campesinos propiedad, sin precisarles que pudiera ser 
otra forma distinta de una propiedad individual, de una parcela. 
Nosotros —tuve oportunidad de decirlo en el debate de la sesión de ayer— no 
quisimos hacer un proyecto que responda a la realidad nacional. Más que 
ciarnos el gusto de expresar formas doctrinarias, respondiendo a esa realidad 
en conformidad a nuestros principios, nosotros consideramos que la 
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organización del campo debe reconocer en la estructura de la tenencia de la 
tierra tres formas fundamentales de regímenes de propiedad. Una, la unidad 
agrícola familiar, que es dominio individual, pero no especie de propiedad 
capitalista, pues no está fundada en la explotación del hombre por el hombre 
ni en la explotación del trabajo ajeno. Ella con la definición que se da en esta 
misma ley, supone que esa propiedad sea trabajada personalmente por el 
dueño con su familia; y ese concepto de trabajo personal excluye, por regla 
general, salvo excepciones en casos calificados, la utilización del trabajo 
asalariado. Esta forma de propiedad individual en unidad familiar así 
concebida, no significa tampoco el desarrollo de una concepción capitalista, la 
cual tiende a hacer de cada hombre una isla dentro de la sociedad, sino que, 
por lo contrario, se concilia perfectamente con el espíritu del proyecto, y tiende 
a organizarse en una explotación comunitaria por medio del instrumento 
cooperativo, que permite a los distintos propietarios de unidades familiares 
aunar sus esfuerzos para trabajar la tierra que a cada uno pertenece y las 
áreas de terreno que, para determinadas labores, puedan pertenecerles en 
común. 
 
Hay un segundo sistema: el de propiedad comunitaria en asignaciones de 
copropiedad a campesinos o en asignaciones de cooperativas de ellos o en 
asignaciones mixtas. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Me permite, señor Senador? 
 
Por haber llegado el término de la hora, se levanta la sesión y queda con la 
palabra Su Señoría. 
 
—Se levantó a la 21. 
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2.11. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 62. Fecha 13 de enero, 
1967. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Corresponde continuar la discusión del 
segundo informe de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura y 
Colonización, unidas, recaído en el proyecto, en segundo trámite 
constitucional, sobre reforma agraria. 
 
—El -proyecto figura en los Anexos de la sesión 33°, en 26 de julio de 1966, y 
los informes en los de las sesiones 1° y 50°, en 3 de octubre de 1966 y 10 de 
enero de 1967, documentos Nºs. 4, 28 y único, respectivamente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Quedó pendiente el artículo 62, que pasó a 
ser 64. Se han renovado dos indicaciones a esta disposición. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Puede seguir con sus observaciones el Honorable señor Aylwin. 
 
El señor AYLWIN.— Señor Presidente, al finalizar la sesión de anoche, 
estábamos tratando de contestar algunas de las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Corbalán respecto del artículo que nos ocupa. 
Su Señoría, para justificar la indicación renovada del FRAP tendiente a 
substituir los primeros incisos del precepto en debate, creyó oportuno plantear 
la tesis de que, respecto de esta materia, la Democracia Cristiana y el 
Gobierno habrían adoptado una actitud inconsecuente y farisaica, pues, a 
pesar de haber planteado ante el país, como tesis central de la revolución en 
libertad, la construcción de una sociedad comunitaria cuyo sostén material 
sería el concepto jurídico de "propiedad comunitaria", habíamos rehuido 
incorporar este concepto al proyecto de ley de reforma agraria; y que, cuando 
en el precepto en debate se trata de fijar los tipos de propiedad en los cuales 
se asimilarán las tierras que la Corporación de la Reforma Agraria expropiará, 
no se consigna como tipo primordial y fundamental el de propiedad 
comunitaria, sino solamente en el inciso segundo, y de modo muy 
insignificante, sin trascendencia. 
 
En la sesión de ayer, dijimos que esta tesis del Honorable señor Corbalán 
carece de toda base y que Su Señoría, con su argumentación muy hábil, trata 
simplemente de forzarnos a dar a esta iniciativa un contenido teórico, 
doctrinario, más allá de lo que la naturaleza del proyecto exige, y de precipitar 
las soluciones más allá de lo que nosotros mismos creemos conveniente.  
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Decíamos, además, que el Honorable señor Corbalán trataba de aparecer más 
papista que el Papa. 
Los democratacristianos, desde que planteamos la tesis de la reforma agraria, 
mucho antes de llegar al Poder, siempre dijimos que habría tres formas de 
propiedad: la pequeña propiedad agrícola o propiedad familiar, en unidades 
agrícolas familiares; la propiedad comunitaria, perteneciente a comunidades 
campesinas o a cooperativas campesinas, y la mediana propiedad agrícola, 
explotada por un régimen empresarial, con participación del trabajo asalariado. 
Así lo planteamos en nuestro contraproyecto de 1961, y así lo volvimos a 
plantear durante la campaña presidencial última y en el proyecto de reforma 
agraria que presentó el Gobierno al Congreso, el cual fue aprobado por la 
Cámara. 
No es efectivo que hayamos planteado al país, en el curso de la divulgación 
previa de la reforma agraria o en el planteamiento del programa presidencial, 
que esa reforma se haría sobre la base fundamental de la propiedad 
comunitaria. El FRAP tampoco presentó su esquema de reforma agraria, 
durante la campaña presidencial ni en el curso de la discusión de la ley vigente 
al respecto ni en sus contactos con los campesinos chilenos, sobre la base de 
la socialización de las tierras, de la creación de grandes unidades estatales que 
pertenezcan a la comunidad toda, ni del régimen de propiedad social, como 
aquí se ha dicho. 
Tengo a la mano el texto de la OCE- PLAN, Oficina Central de Planificación, de 
la campaña presidencial de don Salvador Allende, acerca de la política 
agropecuaria del gobierno popular. En la página 17, relativa a quienes recibirán 
las tierras, dice: 
"Nuestra reforma agraria establecerá el "patrimonio campesino", que será la 
unidad mínima de explotación agrícola cuya superficie, como es obvio, será 
diferente de acuerdo a las particulares condiciones de los suelos en las 
diferentes regiones del país. 
 
"Los campesinos a quienes entreguen las tierras expropiadas, no obstante ser 
dueños de su explotación, recibirán el estímulo del Estado para organizarse en 
cooperativas de producción, de crédito, de comercialización, de mecanización 
agrícola, etcétera. 
"El Gobierno Popular entregará también tierras a los campesinos para que las 
trabajen en forma colectiva, bajo la dirección del organismo público encargado 
de la reforma agraria. 
"Por último, el Estado se reservará determinadas tierras para explotarlas 
directamente con el fin de organizar granjas modelos y campos 
experimentales....etcétera. 
O sea, como se menciona expresamente en el párrafo final, estos cambios en 
la estructura de la propiedad permitirán la existencia de diferentes 
modalidades de explotación: la propiedad privada o individual de la tierra y, 
junto a ella, la explotación colectiva y la explotación directa del Estado. 
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Eso planteaban en la campaña presidencial los Partidos Socialista y Comunista, 
el FRAP, en la tesis de su candidato Senador Salvador Allende. 
Por nuestra parte, también insistimos en que la forma básica y primordial sería 
la unidad agrícola familiar, la pequeña propiedad agrícola,, que no significa 
necesariamente pequeña explotación agrícola, porque aquélla, mediante la 
explotación cooperativa, puede ir convirtiéndose en gran unidad de 
explotación. 
¿A qué se debe que ni el FRAP planteara como su solución a la reforma agraria 
la socialización de las tierras, ni la Democracia Cristiana la propiedad 
comunitaria, como la suya? 
Existe una razón muy sencilla, que ayer alcance, a destacar: en principio, una 
reforma agraria no puede hacerse sobre la base de moldes puramente 
teóricos, pues existe el anhelo profundo del hombre del campo por tener su 
propiedad agrícola, y la reforma agraria pretende incorporar, de manera 
fundamental, ese anhelo del campesinado, del que trabaja la tierra, que quiere 
ser dueño del suelo. 
El viejo lema "la tierra para el que la trabaja" interpreta ese profundo anhelo 
de los hombres de ser dueños de la tierra que laboran. Y esto que siente el 
campesinado chileno no lo desconoce el FRAP, ni, por lo tanto, el Honorable 
señor Corbalán. De ahí que, aun de acuerdo con su estructura teórica o 
ideológica, Su Señoría trata de buscar otras formas de propiedad y no puede 
desconocer la necesidad de establecer como forma básica e importante, dentro 
de un proceso de reforma agraria, la unidad agrícola familiar. 
Esto es lo que quieren los campesinos. Ignoro qué irá a decir el Honorable 
señor Corbalán a los trabajadores del campo, con quienes tiene tantos 
contactos, para justificar el texto de la indicación que aquí presentó, tendiente 
a relegar a último término, como algo muy excepcional, la unidad agrícola 
familiar y la idea de que el campesino sea dueño de la tierra que trabaja. 
Pero lo que digo no significa que la Democracia Cristiana ni el Gobierno 
descarten la propiedad comunitaria como posible forma de constituir el 
régimen de tenencia de la tierra y explotarla. 
El artículo 64 del proyecto considera en primer lugar la constitución de la 
unidad agrícola familiar. Permítanme insistir en algo que insinué ayer. El 
Honorable señor Corbalán citaba conceptos de mis camaradas de partido Julio 
Silva y Jacques Chonchol, en su libro titulado "Hacia un Mundo- Comunitario", 
aparecido en 1951. Pues bien, un libio posterior, complemento de aquél, 
interpreta las mismas ideas. Se llama "El desarrollo de la nueva sociedad en 
América Latina". La primera parte de esta obra se titula también "Hacia un 
Mundo Comunitario". Los señores Jacques Chonchol y Julio Silva Solar explican 
algunos conceptos relacionados con el criterio que supone la estructura 
comunitaria de los bienes de capital, y dicen, refiriéndose a esa estructura: 
"Envuelve el fin de la propiedad capitalista, pero no de la propiedad personal. 
Todos los bienes personales de uso o consumo (por ejemplo, casa, ropas, 
alimentos, bienes domésticos, libros, automóvil, equipo de trabajo, etcétera), 
así como los bienes productivos de carácter personal (instrumentos 
artesanales) y las empresas situadas dentro del ámbito personal (pequeña 
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explotación agrícola, industrial, comercial) son objeto de expropiación 
privada". Es decir, no existe la contradicción que el Honorable señor Corbalán 
creía ver, porque la idea central es que, tratándose de bienes de producción 
susceptibles de trabajarse sin necesidad de explotación de trabajo asalariado, 
pueda haber sobre ellos propiedad personal y no necesariamente propiedad 
comunitaria. 
Lo que nos lleva a rechazar fundamentalmente el sistema de propiedad 
capitalista es la circunstancia de exigir la utilización de trabajo asalariado; vale 
decir, la explotación del trabajo de otros para realizar su fin productivo. Pero 
tratándose de instrumentos de producción que pueden ser manejados por su 
propio dueño, como es el caso de la unidad agrícola familiar, según se la define 
en el proyecto en debate, no ocurre esa causal que motiva nuestro repudio al 
régimen de propiedad capitalista. No existe propiamente propiedad capitalista, 
sino a la inversa, propiedad personal. Y según se ha dicho, el hombre a quien 
nada pertenece, deja luego de pertenecer a sí mismo. La propiedad de algunos 
bienes que permiten al hombre realizar mediante su propio trabajo una tarea 
productiva, constituye una base o complemento de su independencia personal. 
La letra h) del artículo 1° define la unidad agrícola familiar como "la superficie 
de tierras que, dada la calidad del suelo, ubicación, topografía, clima, 
posibilidades de explotación y otras características, en particular la capacidad 
de uso de los terrenos, y siendo explotada personalmente por el productor, 
permite al grupo familiar vivir y prosperar merced a su racional 
aprovechamiento". Esta última es la característica esencial de la unidad 
agrícola familiar: la explotación personal por el dueño productor. 
El concepto de explotación personal está definido en la letra f) del mismo 
artículo como "la explotación directa realizada por una persona natural que 
trabaja de modo continuo en las tierras, constituyendo este trabajo su 
actividad básica y que realiza dicha explotación con el aporte de su trabajo 
personal y el de los miembros de su familia que con él conviven, empleando 
asalariados sólo con carácter ocasional, en número limitado y proporcional a la 
extensión del predio y a la naturaleza de su aprovechamiento". 
En consecuencia, esta primera forma de régimen de propiedad, la unidad 
agrícola familiar, de dominio individual, no es una forma de propiedad 
capitalista, sino de propiedad personal, y respecto de ella no se justifican las 
observaciones formuladas por el Honorable señor Corbalán. 
Pero hay más. El artículo 64 señala, en su inciso segundo, casos en que no es 
posible asignar la propiedad individual por razones de orden técnico derivada 
de la naturaleza de la explotación, como sucede con los terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal, con los de pastoreo, con las plantaciones frutales, los 
viñedos y otros terrenos que, por sus condiciones naturales, no son 
susceptibles de dividirse sin deterioro del suelo o de sus posibilidades de 
manejo económico. En estos casos, el artículo autoriza para que se otorgue la 
tierra en dominio exclusivo a cooperativas campesinas o en copropiedad a 
campesinos o a cooperativas campesinas. 
Cuando la tierra no sea susceptible de dividirse en pequeña propiedad agrícola 
o en unidad agrícola familiar, tendría plena aplicación —y es el sistema 
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preconizado por el proyecto— esta forma de propiedad comunitaria, en la cual, 
como dije en la sesión de anteayer, la explotación será realizada 
personalmente por los comuneros, que incorporan su trabajo personal, directo, 
inmediato y efectivo a la tarea productiva. 
Pero no sólo en esos casos puede constituirse la propiedad comunitaria. El 
inciso final establece que también el Consejo podrá asignar las tierras en 
cualquiera de las formas señaladas, cuando los campesinos seleccionados para 
ser asignatarios así lo soliciten de común acuerdo. 
El Honorable señor Corbalán decía ayer que, por tener los campesinos un 
concepto vago sobre lo que es la propiedad y haberse formado en la vieja 
convicción de que no se conoce otra propiedad que la tradicional, jamás se 
podría formar la propiedad comunitaria. Pero la verdad es que hemos 
consignado en el proyecto algo que ya se está poniendo en práctica, por 
iniciativa del Gobierno de la Democracia Cristiana: el régimen de 
asentamiento, el que se establece tan pronto como se expropian los predios y 
toma o- sesión de ellos la CORA, y durante un período de tres años, hasta 
hacer la asignación de la propiedad. 
El régimen de asentamiento, que no constituye propiamente propiedad 
comunitaria, es, sin duda, una especie de explotación comunitaria; representa 
una empresa comunitaria, una forma de vida y organización social y económica 
comunitaria. Y en ella, durante el período del asentamiento, los campesinos no 
sólo aprenderán a manejarse por sí mismos, a dirigir la explotación de su 
empresa y a trabajar su propia tierra, sino que también aprenderán las 
ventajas de la cooperación, del trabajo comunitario. 
Siendo así, creemos posible que con frecuencia, una vez terminado el período 
de asentamiento y cuando se entre en la etapa de la asignación de Ja tierra en 
propiedad, los campesinos miembros del asentamiento, de común acuerdo, 
pidan que se les otorgue la tierra en propiedad comunitaria, en copropiedad a 
campesinos o a cooperativas campesinas. 
Queda, pues, establecido que los reparos y las críticas hechas por el Honorable 
señor Corbalán no son justificados. 
Nosotros respetamos la libertad del hombre. Si los campesinos, libremente, 
expresan sus preferencias por el régimen de asignación individual, en unidad 
familiar campesina, que se les asigne la propiedad en esa forma. Pero si de 
común acuerdo solicitan un régimen comunitario, no nos opondremos a 
dárselo. También pensamos que lo solicitarán en la medida en que vayan 
aprendiendo, mediante el asentamiento, las ventajas de esta forma de 
explotación. 
Por otra parte, tratándose de la unidad agrícola familiar, como decíamos ayer y 
lo recordaba el Senador Palma en interrupción que le concedió el Honorable 
señor Corbalán, el proyecto establece un sistema de explotación cooperativo. 
La asignación en propiedad individual, en unidad agrícola familiar, no significa 
ni propiedad capitalista, ni régimen individualista, ni parcelación excesiva de la 
tierra, en lo que se refiere a su explotación, pues mediante los instrumentos 
cooperativos para explotar los predios, se podrá también establecer una forma 
de economía comunitaria. 
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Quisiera terminar estas observaciones haciendo presente que somos escépticos 
respecto de algunos planteamientos que oímos al Honorable señor Corbalán. 
Dijo Su Señoría que los socialistas no patrocinan la propiedad estatal, porque, 
en el socialismo, el Estado tiende a desaparecer y, en definitiva, no será el 
dueño de la tierra. Sin embargo, la experiencia socialista en el mundo, y 
también la comunista, han señalado, hasta ahora, que el Estado, en esos 
países, no ha tendido a desaparecer. En los cincuenta años que están próximos 
a cumplirse desde la revolución rusa, el Estado no se ha debilitado ni ha 
tendido a desintegrarse ni a desaparecer. Por lo contrario, en medio siglo se ha 
ido vigorizando cada vez más y convirtiéndose en instrumento terrible, 
absorbente de toda la vida humana y social, en todos los aspectos, incluso 
intelectuales, espirituales y culturales de la vida colectiva del pueblo. Y 
nosotros no somos partidarios de ello. 
 
El señor DURAN.—¡ Eso es malo... ! 
 
El señor AYLWIN.—Nosotros consideramos que esos métodos son malos. No 
creemos que por esa vía se vaya a lograr el desaparecimiento de la propiedad 
estatal. El Estado, hasta ahora, en la experiencia histórica de los países 
socialistas, no tiende a desaparecer, sino que se robustece. En consecuencia, 
las llamadas formas de propiedad social dentro de la organización marxista, de 
los Estados que siguen un régimen de organización marxista, en el hecho, 
significan formas de propiedad estatal y no formas de propiedad de la 
comunidad en manos de los comuneros directamente ligados a la tierra. 
Deseo hacer otras observaciones respecto de este artículo. 
Nosotros, por las razones que hemos dado, mantendremos el texto propuesto 
por las Comisiones y votaremos en contra de la indicación renovada que 
propone sustituir el inciso primero de este precepto. Solicitamos, además, 
votación separada respecto de las letras b) y c) del inciso quinto del artículo. 
Este consta de varias letras, desde la a) hasta la g). Respecto de las letras b) 
ye), votaremos por el rechazo del informe y por mantener la redacción 
primitiva del primer informe, cuyo texto era más conveniente. Lo hacemos, por 
estimar que sus alcances han sido restringidos de modo innecesario. El señor 
Ministro dará mayores detalles sobre el particular, el alcance o la extensión 
respecto de aquellos a quienes pueden ser asignadas las tierras en los casos 
señalados en estas letras. 
Por todas las razones expuestas, nosotros —repito— votaremos a favor del 
informe, salvo en lo que respecta a las letras b) y c) del inciso quinto, y en 
contra de la indicación renovada. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Deseo saber si podría usar de la 
palabra a fin de ilustrar el debate y proporcionar las explicaciones a las que se 
ha referido el Honorable señor Aylwin sobre el rechazo del informe con relación 
a las letras b) ye). 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— El señor Ministro dispone de tiempo y 
puede hacer uso de él cuando guste. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—En la letra b), el informe de las 
Comisiones, dice lo siguiente: ", sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
primero y segundo del artículo 5°". 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Su Señoría se está refiriendo al primer informe. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Efectivamente, señor Senador. 
La letra b) del artículo 65 del primer informe de las Comisiones, dice lo 
siguiente en su primer inciso, que leeré textualmente para poder entender el 
contexto y, en especial, lo que se pretende suprimir: "Los terrenos agrícolas 
arables cubiertos de bosques naturales o artificiales que adquiera la 
Corporación de la Reforma Agraria deberán ser asignados o transferidos en 
conformidad con el artículo 62". Hasta ahí estamos bien. En seguida, se. 
propone suprimir lo siguiente: "Los terrenos de aptitud exclusivamente 
forestal, cubiertos de bosques o desarbolados que fueren adquiridos por la 
Corporación de la Reforma Agraria, podrán ser asignados a cooperativas 
campesinas con el objeto principal de que realicen actividades industriales o 
artesanales de la madera. También podrán asignarse a dichas cooperativas o a 
campesinos con el objeto de que puedan obtener los recursos de leña y 
madera que les sean necesarios. Los terrenos de estas características que se 
asignen en forma individual no se considerarán para la determinación de la 
superficie de la unidad agrícola familiar objeto de la asignación". 
O sea, si atendemos la recomendación del informe de la Comisión, se 
conseguiría con ello privar a los beneficiarios de la reforma agraria de toda 
posibilidad de poder explotar bosques, maderas, de tener leña para 
combustible, de contar con material para construir sus cercos y viviendas, en 
fin, de todo lo que el bosque proporciona. 
Tal alcance tiene, lisa y llanamente, la recomendación de las Comisiones. En 
verdad, no entiendo exactamente cómo pudo producirse esta situación. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Para corregir el problema habría que restituir 
el artículo 65 del primer informe. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Es que el señor Ministro se refiere al 
artículo 67 del segundo informe. 
 
El señor PALMA.—El artículo 64 figura en la página 113. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Corresponde al 65 del primer 
informe y que fue reemplazado. 
El problema no sólo tiene este alcance. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Estamos discutiendo el artículo '64. 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Efectivamente, señor Senador. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Y en dicho artículo, se hacía referencia a 
un inciso que ahora desaparece. Entonces, lo que Su Señoría desea es que la 
letra b) del artículo 64 del primer informe se mantenga y cuando lleguemos al 
67 se reponga. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Eso es lo que iba a proponer, 
señor Senador, porque incluso en el nuevo artículo 67 habría que cambiar el 
inciso que comienza diciendo: "Los terrenos de aptitud exclusivamente 
forestal, cubiertos de bosques o desarbolados que fueren adquiridos por la 
Corporación de Reforma Agraria, deberán ser transferidos al fisco para integrar 
el patrimonio del Estado". 
Tal como está el precepto, no sólo se niega la posibilidad de que los asentados 
puedan tener bosques, sino que se ordena a la Corporación de la Reforma 
Agraria entregar éstos al fisco. Por lo tanto, habría que revisar las dos 
disposiciones. 
Con el objeto de que las cosas tengan coherencia desde la partida, habría que 
rechazar la proposición de las Comisiones que dice: "En la letra b) suprimir lo 
siguiente: "Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos primero y segundo del 
artículo 65". Con ello dejaríamos abierto el camino para reponer lo que se 
perdió al proponer el artículo 67 nuevo, en el cual se entregan todos los 
terrenos forestales al Estado, es decir, habría que restituir la disposición 
antigua. 
 
El señor MIRANDA.—El artículo 67 del segundo informe está relacionado con el 
que está en debate. Como manifestó el señor Ministro, en las Comisiones se 
incorporó este nuevo concepto, que obtuvo mayoría, consistente en constituir 
el patrimonio forestal del Estado. 
Para llegar a tal conclusión, o para hacer tal cosa, las Comisiones tuvieron que 
modificar el artículo 65 del primer informe, al cual se ha referido el señor 
Ministro y por cuyo intermedio se otorgaba a la Corporación de la Reforma 
Agraria facultad para entregar y asignar terrenos de aptitud exclusivamente 
forestal, cubiertos de bosques o desarbolados, a las cooperativas campesinas 
con el objeto principal de que realicen actividades industriales o artesanales de 
la madera. 
El señor Ministro debe recordar que el Honorable señor Enríquez fue el autor 
de esta indicación. En realidad, comprendo que fuimos demasiado lejos, 
porque aprobamos la idea y el concepto en términos absolutos. De modo que 
no contemplamos la posibilidad —que es justa— de que en algunos casos 
determinados la Corporación de la Reforma Agraria pudiera asignar esos 
terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados, a las cooperativas campesinas con los objetivos determinados 
que señala el artículo 65 del primer informe, a que ya aludió el señor Ministro. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2708 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Ahora bien, planteadas así los cosas, la posición demasiado rígida que 
determina la aprobación del artículo i67 impide, sin duda, la posibilidad de que, 
en algunos casos, la Corporación de la Reforma Agraria pueda proceder —a mi 
juicio, con criterio justo— a la entrega de esos terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal, cubierto de bosques o desarbolados, a las 
cooperativas campesinas. 
Pero, por otra parte, no es menos cierto de que el criterio de formar el 
patrimonio forestal es compartido por nosotros y creo que también por el señor 
Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Exactamente, señor Senador. 
 
El señor MIRANDA.—En consecuencia, nos encontramos frente a la 
imposibilidad de conciliar ambos criterios. 
Estimo que en lo relativo a esta materia, el señor Ministro deberá recurrir a las 
observaciones del Ejecutivo, a fin de fijar un criterio más perfeccionado. Creo 
que por ese medio podría resolverse el problema. 
Nosotros modificamos el artículo 67, pero estimo preferible que el señor 
Ministro re estudie la cuestión e incluya sus sugerencias en el veto, porque 
nosotros hemos compartido el criterio del Honorable señor Enríquez en las 
Comisiones Unidas. Comprendemos que fuimos demasiado lejos y no estamos, 
en consecuencia, muy distantes de aceptar ahora el criterio del señor Ministro. 
Pero, en todo caso, deseamos que el problema se revise y se proponga, por 
medio de las observaciones del Ejecutivo, un criterio que contemple las dos 
posibilidades que hemos analizado. Es decir, amparar fundamentalmente el 
patrimonio forestal fiscal y también consignar la posibilidad de entregar tierras 
de aptitud exclusivamente forestal, en la forma señalada en el artículo 65 del 
primer informe. 
 
El señor PALMA— A mi juicio, lo planteado por el señor Ministro y aclarado por 
el Honorable señor Miranda, coincidiría perfectamente al reemplazarse el 
artículo 67 del segundo informe por el artículo 65 del primero, que contiene 
ambas ideas: la de crear el patrimonio forestal de] Estado y la de facultar a la 
Corporación de la Reforma Agraria para asignar, en determinadas 
circunstancias, terrenos forestales a cooperativas campesinas. Así estaba 
claramente establecido en la disposición del primer informe. 
 
Al hacer dicho cambio, la idea queda completa y coherente, y mucho más, 
todavía, si agregamos a la letra b) del artículo 64 del segundo informe, una 
simple frase que diga: "sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67". En 
esta forma, la letra b) diría como sigue: 
"A ser transferidas al Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del Estado, 
cuando se trate de bosques, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67". 
Entre los incisos primero y segundo del artículo 67, que quedan tal cual, se 
agregaría el que fue inciso segundo, y que precisamente establecía la idea 
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planteada por el señor Ministro. En esta forma, el texto del proyecto quedaría 
coherente e incluiría las dos ideas. 
 
El señor MIRANDA.— Para complementar la idea del Honorable señor Palma, 
también podríamos modificar el inciso final del artículo 65 del primer informe, 
dentro del espíritu de crear, en mejores condiciones, el patrimonio forestal del 
Estado. 
El inciso aludido establece: 
"Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados, que la Corporación de la Reforma Agraria adquiere y que no 
asignare a campesinos o a cooperativas campesinas, podrán ser transferidos al 
Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del Estado. 
En consecuencia, bastaría con votar el primer informe y, con la venia de la 
Corporación, establecer: "serán transferidos al Fisco para integrar el 
Patrimonio Forestal", etcétera. En esa forma, robusteceríamos el concepto que 
personalmente nos preocupaba por crear efectivamente el patrimonio forestal 
del Estado. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Correcto. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Estoy de acuerdo con la 
proposición del Honorable señor Miranda. 
 
Sólo deseo señalar que el artículo 89 del primer informe está relacionado con 
esta materia, porque señala la forma de pago de los terrenos forestales, cuyo 
valor habrá que cancelar en su oportunidad… 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Eso lo veremos más adelante. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—. . . cuando empiece a producir el 
bosque. 
 
El señor PALMA.— En consecuencia, en la letra b) del artículo 64, se agregaría 
lo que se decía antes: "sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Sería una frase nueva? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —El asunto está bastante claro. 
La letra b) del artículo 62 del primer informe incluía la frase "sin perjuicio de lo 
dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 65". Ahora, en lugar de 
hablar del artículo 65, hay que referirse al 67. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— O sea, se rechazarían las enmiendas 
propuestas en el segundo informe, y sólo se corregiría la referencia. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Efectivamente. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación las enmiendas propuestas por las Comisiones unidas al artículo 62, 
que pasa a ser 64, con exclusión de las letras b) ye), cuya votación separada 
fue solicitada previamente. 
 
El señor PALMA.— Con la letra b) corregida. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En la primera votación excluimos la letra 
b). Después veremos qué hacemos con ella. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Hay indicación renovada, señor Presidente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Sí, señor Senador. 
 
La aprobación de las enmiendas propuestas por las Comisiones unidas 
implicaría el rechazo de la indicación renovada, y el rechazo de las enmiendas 
significaría la aprobación de la indicación renovada. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — ¿Y la indicación del señor Ministro, con la 
cual estamos de acuerdo? 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Eso lo veremos después. 
 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —En el día de ayer distraje demasiado 
tiempo de esta Corporación para referirme al problema de fondo respecto de la 
forma de propiedad en que se entregarán las tierras de la reforma agraria a los 
campesinos. Mis observaciones fueron rebatidas, ayer y hoy, por el presidente 
del Partido Demócrata Cristiano, Honorable señor Patricio Aylwin. 
Dado que no disponemos de tiempo y me quedan escasos minutos de los 
asignados al Comité, no podemos continuar esta polémica, pero espero más 
adelante tener la oportunidad de proseguirla. 
Sin embargo, estimo que hemos dejado fijadas algunas posiciones que, 
simplemente para la historia de la ley, nos interesa consignar en el debate de 
este proyecto. 
Según el procedimiento señalado por la Mesa, hay que votar las enmiendas 
propuestas en el segundo informe, y en caso de ser aprobadas, se entiende 
rechazada la indicación renovada, de la cual somos partidarios. 
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Votaremos en contra del segundo informe, no por estar en desacuerdo con 
varias de las ideas contenidas en él sino sólo porque así lo exige la mecánica 
del Reglamento. 
Por ejemplo, a insinuación nuestra, se agregó un inciso de gran importancia, 
relativo a la prohibición. 
 
El señor PALMA.—¿Cuál inciso, señor Senador ? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Hablo del artículo 64. No recuerdo en 
qué lugar quedó el inciso, pero voy a referirme a él, de modo que Su Señoría 
podrá ubicarlo. El inciso dice: 
"En las tierras asignadas en conformidad a los incisos precedentes se entiende 
que el trabajo normal de explotación agrícola será ejecutado por los 
campesinos asignatarios de la tierra y sus familias o por los campesinos 
miembros de una cooperativa asignataria de tierras y sus familias. Sólo cuando 
las necesidades de la explotación exijan trabajo complementario, podrán 
contratar asalariados con carácter ocasional, quienes tendrán derecho a una 
participación en los beneficios de la explotación, de acuerdo a las normas que 
se establezcan en el Reglamento." 
A nuestro juicio, eso es de la esencia del concepto de reforma agraria: tender a 
la eliminación de la mano de obra asalariada en el campo. Por eso hemos 
propuesto esta indicación. Nos alegramos de que quede incluida. Pero 
debemos señalar que la intención (manifestada en el debate —hago fe de ello, 
y espero que el señor Ministro y los señores Senadores miembros de las 
Comisiones no me desmentirán— fue que la regla alcanzara a todo el proceso, 
desde el instante en que la Corporación de la Reforma Agraria comenzaba a 
entregar tierras; o sea, comprendía el período de asentamiento. Yo insistí al 
respecto, y dije que era peligroso que en el período de asentamiento se usara 
mano de obra asalariada en carácter permanente y no para los casos 
excepcionales que aquí se señalan. Por lo tanto, deseo dejar en claro que esta 
disposición también alcanza, aunque está consignada en el artículo 64, al 
artículo 63, que se refiere a los asentamientos. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Nosotros no hemos participado en el debate 
a que dio origen este artículo, acerca de las diferentes formas de la propiedad 
campesina, principalmente porque nuestra opinión sobre el particular la 
expusimos en la discusión general. Y aunque yo tenía el propósito de resumir 
nuestros conceptos, durante los minutos de que dispongo para fundar mi voto, 
no lo haré, porque, en verdad, me siento obligado a referirme a otro asunto 
que nada tiene que ver con la disposición que se vota, y que fue planteado por 
el Honorable señor Aylwin. Me refiero a la afirmación que hizo sobre el 
fortalecimiento de los estados soviéticos. Temo que si no respondiera a sus 
palabras, quedaría flotando una idea falsa que deseo aclarar. 
En tanto los Estados puedan identificarse con la nación, en tanto se pueda 
hablar del Estado soviético o del Estado Chile, indiscutiblemente hay un 
fortalecimiento del Estado en los aspectos económico, social, político y moral, 
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sobre todo en los países socialistas, a medida que se desarrolla la sociedad 
socialista. En ese sentido, lo acepto. Los países socialistas se ven obligados, 
por las circunstancias internacionales conocidas, por la presencia del 
imperialismo, por las tendencias agresivas del capitalismo mundial, a 
desarrollar sus ejércitos, a gastar fuertes sumas en armamentos. Eso es un 
hecho real, y muchas veces los principales voceros de Estados socialistas, 
sobre todo de la Unión Soviética, han dicho que lamentan profundamente eso 
y han formulado diversas proposiciones para terminar, ojalá, con la situación. 
Pero mientras el Estado se pueda considerar como instrumento de opresión de 
clases —y eso es lo más importante— no ocurre ese fenómeno. Y ello no se 
produce, simplemente, porque se está creando una nueva sociedad que tiende 
a la eliminación de las clases. Y en muchas partes se ha logrado por lo menos 
suprimir el antagonismo de clases, si bien todavía hay diversas clases y capas 
sociales. 
Por lo demás, muchas funciones y obligaciones del Estado se traspasan de 
acuerdo con este mismo proceso, a las organizaciones sociales. Por ejemplo, 
los sindicatos cumplen muchas funciones y obligaciones que en nuestros países 
corresponden al Estado, como las de tener sanatorios, hospitales e incluso la 
de financiar parte, por lo menos, de las vacaciones de sus socios, de los 
trabajadores. 
En cambio, en el capitalismo ocurre el fenómeno del fortalecimiento del Estado, 
en tanto es instrumento de opresión de una clase sobre otra. 
Deploro haber tenido que hacer esta referencia, pero sucede que muchas 
veces se hacen afirmaciones que tocan a nuestra doctrina, a las cuales no 
podemos dejar de responder, y aclarar lo que, a nuestro juicio, es un error. 
Voto que no, por las mismas razones expresadas por el Honorable señor 
Corbalán. 
 
El señor AYLWIN.—Yo no habría querido seguir debatiendo este tema, pero las 
expresiones vertidas por el Honorable señor Luis Corvalán me obligan a 
replicarle sobre este punto, aprovechando e] tiempo para fundar el voto.  
 
Únicamente deseo advertir que no sólo el Estado, en cuanto sinónimo de 
nación organizada, sino que todo el aparato administrativo, burocrático, de 
poder y policial, especialmente el aparato policial, se robustece históricamente 
—esto es un hecho real; basta leer ¡a historia para verificarlo— en los Estados 
marxistas, que tienen, evidentemente, una conformación totalitaria. Hasta 
ahora no se ha dado la experiencia de que un Estado socialista en nuestra 
época no sea al mismo tiempo totalitario. 
 
La señora CAMPUSANO.—No es así, señor Senador. Es la clase trabajadora la 
que está en el Poder. 
 
El señor AYLWIN.—Por eso, las observaciones que acabamos de escuchar son 
infundadas, y tuve razón en las opiniones que formulé. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.— Señor Presidente, los Senadores radicales 
votaremos por el artículo tal como fue redactado en el segundo informe. En lo 
relacionado con las asignaciones —que en el hecho compartimos— deseamos 
manifestar que estamos de acuerdo con el plazo de 3 años contados desde la 
fecha de posesión material de predio. Sin embargo, no estamos de acuerdo —
pero lo tenemos que aceptar por una situación de tipo reglamentario— con el 
párrafo del segundo inciso que dice: "No obstante, en casos calificados, el 
Presidente de la República, por decreto supremo fundado, podrá prorrogar el 
término señalado hasta por dos años". 
Sobre este último aspecto, los Senadores radicales tenemos nuestras reservas 
ya que creemos que el obrero agrícola, el hombre que trabaja la tierra, es 
inteligente, y con tres años de actividad mancomunada, dirigida con la técnica 
necesaria, obtendrá la experiencia para trabajar en forma individual y actuar 
directamente en la producción nacional. De ahí nuestra reserva para aumentar 
a cinco años el tiempo para asignar definitivamente los predios. Creemos que 
la miseria no puede repartirse. 
Ni siquiera para los pobres es consuelo saber que ya no existen ricos. 
Parcelar un predio sin que los agraciados cuenten con capital, ayuda técnica y 
mecánica para trabajarlo y hacerlo producir, es perjudicar a esos campesinos, 
porque sufrirán tanto ellos como el país. 
 
El señor FERRIANDO.—En realidad, creo que el tema está bastante agotado en 
su discusión. Pero hubo una frase que provocó algunas intervenciones y que 
me parece útil recoger: a medida que se puede avanzar en el Estado socialista, 
podrá llegarse a la supresión del Estado. 
 
La señora CAMPUSANO.—Así es. Esa es la verdad. 
 
El señor CURTI.—Es una nueva teoría. 
 
El señor FERRANDO.—Hay un hecho muy curioso. Si uno se remonta en el 
tiempo, y no lo haré hasta muy atrás... 
 
El señor CURTI.—No se vaya a caer. ¡Más arriba del techo no pasa; pero 
mientras más alto, más fuerte el costalazo! 
 
El señor FERRANDO.—. . .encuentra que algunas personas de espíritu superior 
han concebido la posibilidad de llegar a un mundo ideal en que la sociedad 
humana, la comunidad, esté tan perfectamente organizada que no necesite ser 
dirigida. Y me voy a referir a dos personas. Lo sostuvo por primera vez —es lo 
que recuerdo— Platón en uno de sus Diálogos. Después, saltando varios siglos, 
Tomás Moro, Canciller del Reino Inglés del siglo XV, quien escribió un libro que 
llamó "Utopía", vuelve a pensar en lo mismo. 
Pero, a lo largo del tiempo, la experiencia de la vida de la comunidad humana 
va enseñando que las cosas suceden exactamente al revés: mientras más 
compleja va siendo la vida de la comunidad humana, más necesita que alguien 
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la dirija. Y los que han sentido que el pueblo debe ser quien ejecute el 
gobierno, también pensaron en un tiempo que ese gobierno podría efectuarse 
directamente —como ocurrió en la democracia ateniense—; pero las 
complicaciones y amplitud de las nuevas concepciones acerca de la función del 
Estado llevaron, en el siglo XIX, a crear la democracia indirecta, por medio de 
la cual nosotros podemos sentir el peso de nuestra inmensa responsabilidad, 
pues estamos actuando en representación de ciudadanos que, por no participar 
directamente en la conducción del país, nos han entregado a nosotros la 
posibilidad de hacerlo. 
El Estado tiende, necesariamente, pollas condiciones en que se vive, a 
multiplicarse. De 'modo que no creo que esa utopia de Tomás Moro o ese 
idealismo de Platón, quepan en la sociedad humana mientras ella esté 
constituida como está. 
 
Simplemente, deseaba hacer un paréntesis respecto de este tema. 
Voto que sí. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Después de Tomás Moro vino la ciencia. 
 
El señor PALMA.—Aquí se han discutido dos asuntos completamente distintos. 
Primero me referiré al concreto. 
 
El señor CURTI.—Y el artículo, muy bien, gracias. 
 
El señor PALMA.—Intervengo con el ánimo de que no queden en la historia de 
la ley, como una rectificación, los planteamientos hechos por el Honorable 
señor Corvalán. No obstante ser bien intencionados, ellos no corresponden a la 
realidad económica social ni a las posibilidades presentes ni futuras. 
Concretamente, señaló el inciso en el cual se establece que: "En las tierras 
asignadas en conformidad a los incisos precedentes se entiende que el trabajo 
normal de explotación agrícola será ejecutado por los campesinos asignatarios 
de la tierra y sus familias o por los campesinos miembros de una cooperativa 
asignataria de tierras y sus familias. Sólo cuando las necesidades de la 
explotación exijan trabajo complementario, podrán contratar asalariados con 
carácter ocasional,..." y manifestó no atreverse a creer, siendo un objetivo 
perfectamente deseable, que en la realidad funcionara, ni que fuera posible 
casi nunca. Y precisamente porque como casi nunca esto será posible, el 
proyecto establece más adelante disposiciones muy importantes. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— ¿Qué dice de esto el señor Ministro? 
 
El señor PALMA.—Por eso, la iniciativa dispone que cuando haya necesidad de 
contratar trabajadores, ellos tendrán derecho a una participación en los 
beneficios de la explotación, de acuerdo con las normas que establezca el 
Reglamento. 
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Es decir, se prevé que esta situación será relativamente normal, no sólo en los 
períodos de cosecha, en los períodos que en economía se llaman de "pick", 
sino que, me atrevo a creerlo, ello ocurrirá en forma habitual en cualquier 
asentamiento o cooperativa. O sea, habrá siempre trabajadores que no 
pertenezcan a los asentamientos, personas ajenas a los dueños de la tierra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Qué dice el señor Ministro al respecto? 
 
El señor PALMA.—Es indudable que existe una serie de funciones que deberán 
ser desempeñadas por personas ajenas al asentamiento. 
Por ejemplo, tuve oportunidad de visitar un "koljoz" en la Unión Soviética —
alguna vez me referiré más extensamente sobre el particular—, empresa en la 
cual me llamó la atención el número enorme de personas que trabajaban en un 
predio de sólo 1.500 hectáreas; pero lo hacían porque allí se realizaba una 
cantidad de otras funciones. Había un parque de máquinas, selección especial 
de semillas, etcétera, que hacían imperativa la presencia de personas ajenas a 
la explotación misma. Esta situación se repetirá en cualquier tipo de empresa, 
y es lógico, por consiguiente, considerar la situación de esos trabajadores. 
En el caso a que tantas veces me he referido, de la explotación agrícola 
norteamericana, donde lo habitual es que cada empresa tenga dos familias 
trabajando en ella, existen también contingentes extraños al predio que 
trabajan en él, procurándole los servicios y algunos bienes imperiosamente 
requeridos para que 'la explotación funcione. 
 
Voto, por lo tanto, a favor de la disposición. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Cuando discutimos en ¡as Comisiones unidas, 
en el primer informe, el artículo 64 que ahora consideramos, en lo referente a 
este párrafo último que autoriza al Presidente de la República para prorrogar, 
en virtud de Decreto Supremo, hasta por dos años el plazo de tres antes 
establecido, formulamos indicación, que fue rechazada, para disminuir ese 
plazo. Sin embargo,, señor Presidente, he tenido conocimiento de que a 
escasos meses de estar en práctica el sistema, la CORA se encuentra avocada 
a la solución de un sinnúmero de peticiones de títulos definitivos; de modo que 
se enfrenta a un problema de procedimiento y de organización. Estimamos, 
por consiguiente, que lo que dijimos en las Comisiones unidas se ha cumplido. 
El anhelo del pequeño agricultor es ser dueño cuanto antes del pedazo de 
tierra, de la propiedad individual que le será otorgada. El secreto está en que 
la CORA ios organice en cooperativas. De esta manera, el trabajador tendrá 
asistencia técnica, crédito y la hábil conducción que le permitirá entregar lo 
mejor que tiene de sí y aumentar la producción, porque gozará del infinito 
estímulo que significa ser propietario. Por esto creo que no vale la pena 
suprimir este inciso. Como expresé, la CORA ya está enfrentada al hecho de 
que los campesinos quieren ser propietarios cuanto antes. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). — Resultado de la votación-. 12 votos por la 
afirmativa y 4 por la negativa. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En consecuencia, queda aprobado el 
informe de las Comisiones y rechazada la indicación renovada. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La letra a) ya está aprobada. 
 
Se ha pedido la supresión de la letra b) y también modificar la referencia al 
artículo 67, manteniendo lo consignado en el primer informe que dice: "... sin 
perjuicio de lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 67". 
 
—Se aprueban las modificaciones propuestas por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En cuanto a la letra c), también se ha 
solicitado dividir la votación. Hay indicación renovada para eliminar de esta 
letra las siguientes frases: "a otras personas jurídicas" y "Centros de 
Capacitación Campesina". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). —En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CURTI.—¿Quiénes suscriben la indicación? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La Honorable señora Campusano y 'los 
Honorables señores Corvalán (don Luis), Corbalán (don Salomón), Chadwick, 
Altamirano, Luengo, Allende... 
 
El señor CURTI.—Basta, señor Presidente. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Eso ya está resuelto, pues en el informe 
se eliminaron esas frases. En consecuencia, queda retirada la indicación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El informe mantiene la frase: "Centros de 
Capacitación Campesina".' 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).— Se trataba de transferir al fisco o a 
instituciones del Estado las tierras adquiridas por la CORA. 
 
El señor MIRANDA.—Tiene razón Su Señoría. Eso aparecía en el primer 
informe. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Se refiere a las empresas, del sector 
público, no del privado. Quería aclarar su alcance. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Y la referencia a "otras personas 
jurídicas que no persigan fines de lucro? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —En la letra c) del primer informe se 
disponía que la CORA "podrá transferir tierras al Fisco, a Instituciones o 
Empresas del Estado o a otras personas jurídicas que no persigan fines de 
lucro, para el cumplimiento de sus objetivos propios en relación con los planes 
de desarrollo agrícola experimentales… etcétera. 
En las Comisiones unidas se señaló que lo que se perseguía era que la CORA 
pudiera entregar tierras, ya sea a las universidades, al Instituto de 
Capacitación e Investigación de la Reforma Agraria, al Instituto de 
Investigación Agropecuaria, al Instituto de Recursos Naturales, etcétera, que 
son instituciones estatales. 
Las Comisiones estimaron que lo correcto era que el artículo estableciera 
expresamente a quienes se entregaba la tierra, y no se dejara incluida una 
frase que permita el contrabando, no como tradicionalmente se entiende, sino 
el ideológico, el proselitista. ¿Cuál es -esa frase? La siguiente: 'A ser 
transferida al Fisco, a Instituciones o Empresas del Estado o a otras personas 
jurídicas que no persigan fines de lucro..." 
Hay muchas instituciones jurídicas que no persiguen fines de lucro y que son 
confesionales. Por ejemplo, el Instituto Humanístico Cristiano, ei Instituto de 
Educación Rural, IMPROA, y qué sé yo. Sus Señorías las conocen mejor que 
nosotros. ¡Para qué las voy a enumerar todas! No persiguen fines de lucro, 
pero son confesionales, y son otros sus propósitos. 
Considero que debemos revestirnos de la seriedad indispensable, a fin de 
impedir que en este proyecto, mediante la utilización de recursos e 
instrumentos del Estado, se fortalezca aún más la penetración confesional que 
se practica en forma avasalladora por medio de una serie de instituciones de 
ese carácter existentes en el país. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Muy bien. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Por esa razón fue rechazada 'la letra c) 
en las Comisiones unidas. 
Pedimos, por lo tanto, el rechazo de la indicación renovada. 
 
El señor PALMA.—Seré muy breve, señor Presidente. 
Nosotros insistiremos en la disposición, porque creemos que realmente no hay 
ninguna razón para limitar los aportes intelectuales que pueda realizar 
cualquiera organización que no persiga fines de lucro, máxime si sus 
resultados serán puestos a beneficio de la comunidad. 
Para acompañar un poco a mi Honorable colega Ferrando, puedo decir que 
esto mi amo se practicaba en tiempo de Sócrates; no tenía ningún título ni 
había pasado por ninguna universidad, pero sigue siendo aquél el criterio que 
en realidad hay que mantener en materia de libertad espiritual, en todo el 
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sentido de la palabra, cualquiera que fuere la orientación que se tenga, 
siempre que la institución respectiva no persiga fines de lucro. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Ni proselitista. 
 
—Se aprueba la letra c). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El acuerdo anterior también da por 
aprobadas las letras f) y g) del informe. 
 
Artículo 63, pasa a ser 65. Las Comisiones proponen substituir en el inciso 
primero los guarismos "71" y "82", por "73" y "84", respectivamente. 
 
—Se aprueba el artículo 65 en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 64, pasa a ser 66. Las Comisiones 
proponen reemplazarlo por el siguiente: "Artículo 66.—Las tierras y derechos 
que formen parte de las asignaciones mixtas que deriven de la aplicación del 
artículo 64 formarán un todo indivisible". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). — En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor AYLWIN.—Hay una indicación renovada en este artículo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Esa indicación no puede ser considerada, 
porque fue aprobada con modificaciones por las Comisiones unidas. El Senado 
sólo puede votar las indicaciones rechazadas. 
 
—Se aprueba el artículo 66, con ¡as modificaciones introducidas por las 
Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 65, pasa a ser 67. Las Comisiones 
proponen las siguientes modificaciones: 
 
En el inciso primero, substituir el guarismo "62" por "64", y reemplazar los 
incisos segundo, tercero y cuarto, por el siguiente : 
 
"Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubiertos de bosques o 
desarbolados que fueren adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria, 
deberán ser transferidos al Fisco para integrar el patrimonio forestal del 
Estado. El Ministerio de Agricultura dictará las normas necesarias para su 
utilización". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que, junto con rechazar las modificaciones introducidas por las 
Comisiones, se apruebe el artículo 65 substituyendo la palabra "podrán" que 
figura en el último inciso, por "deberán". Para hacer ese cambio se requiere 
acuerdo unánime. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Hay acuerdo unánime al respecto? 
 
El señor PALMA.—Y también la referencia numérica del primer inciso. 
 
—Se aprueba el articulo 65 con la rectificación propuesta por el Honorable 
señor Corbalán. 
 
El señor PALMA.—Señor Presidente, ¿se votó el artículo 66, nuevo? 
 
El señor MIRANDA. — Hace mucho rato. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).—- Fue aprobado, señor Senador. 
 
El señor PALMA.—Debí salir un minuto de la Sala y por ello quiero saber si se 
votó la indicación renovada signada con el número 265. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — No, señor Senador. Dicha indicación fue 
aprobada en las Comisiones con algunas modificaciones; el Reglamento 
establece que sólo pueden votarse las rechazadas. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se suspende la sesión por veinte 
minutos. 
—Se suspendió a las 18.05. —Continuó a las 18,30. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). —Continúa la sesión. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). —- Corresponde votar el artículo 67, que pasa 
a ser artículo 69. 
No hay quórum en la Sala. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Se llamará, por cinco minutos, a los señores 
Senadores. En este momento, no hay quórum para adoptar acuerdos. 
 
—Se procede a llamar a los Senadores por cinco minutos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— De conformidad con el artículo 49 del 
Reglamento, por no haber quórum de votación, se levanta la sesión. 
 
—Se levantó a las 18.35. 
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2.12. Informe de Comisión de Constitución 
Senado. Fecha 13 de enero, 1967. Cuenta en Sesión 67. Legislatura 
Extraordinaria 1966-1967 
 
 
INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LEGISLACION, 
JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO EN LA CONSULTA DE LA SALA 
SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 2º TRANSITORIO 
DEL PROYECTO DE REFORMA AGRARIA Y DE LAS INDICACIONES 
FORMULADAS A DICHA DISPOSICION PARA LA CONSIDERACION Y 
ESTUDIO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION. 
 
 
Honorable Senado: 
 
 
Con fecha 10 del presente, acordasteis consultar a esta Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, acerca de la 
constitucionalidad del artículo 2º transitorio del proyecto de reforma agraria, 
como asimismo, de las indicaciones, formuladas a su respecto para el segundo 
informe reglamentario de las Comisiones Unidas de Hacienda y de Agricultura y 
Colonización, que tuvieron la misión de informaros esta iniciativa de ley. 
A las sesiones en que se trató la materia consultada concurrió especialmente 
invitado el profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Chile, don 
Jorge Guzmán Dinator, cuya valiosa cooperación nos es grato reconocer. 
También asistió el Asesor del señor Ministro de Agricultura, don Jorge Orchard, 
quien además de exponer los puntos de vista del Gobierno, aportó diversos 
antecedentes sobre la disposición motivo de la consulta. 
 
En primer lugar, debemos manifestaros que aunque el oficio consulta de la 
Sala N° 1.958 señala que ella ha sido motivada en el hecho de que "según 
algunos señores Senadores, esa disposición y sus indicaciones infringirían lo 
dispuesto en el artículo 80 de la Constitución Política, al resolver por la vía 
legislativa asuntos que están actualmente sometidos al conocimiento de los 
Tribunales de Justicia", la Comisión estimó que su estudio e informe debía 
recaer sobre los diversos aspectos constitucionales del artículo impugnado, 
dados los términos amplios de la consulta que se refiere a la 
"constitucionalidad del artículo 2° transitorio y de sus indicaciones.  
Al mismo tiempo y en atención a que dichas indicaciones fueron aprobadas por 
las Comisiones Unidas de Hacienda y de Agricultura y Colonización, se acordó 
evacuar la consulta considerando el texto propuesto al Senado por esas 
Comisiones en su segundo informe reglamentario. 
El Honorable Senador señor Pablo pidió se dejara constancia en el informe que 
en su opinión y en conformidad al predicamento reiterado de esta Comisión, no 
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cabe declarar la inconstitucionalidad de disposiciones que tienen su origen en 
la Cámara de Diputados, por lo que sería improcedente, en este caso, la 
indicación de inadmisibilidad por esa razón, basada en el N° 4° del artículo 112 
del Reglamento del Senado. 
 
Su Señoría agregó que, a su juicio, las indicaciones del señor Ministro de 
Agricultura no alteran la sustancia de lo aprobado por la Cámara de Diputados, 
ya que se trata de simples enmiendas de tipo formal. 
El artículo 2° transitorio propuesto por las Comisiones Unidas de Hacienda y de 
Agricultura y Colonización que se tomó, según dijimos, como antecedente para 
evacuar nuestro informe, expresa textualmente: 
 
"Artículo 2º—Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 153, 
las expropiaciones decretadas por el Presidente de la República, en 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 44, letra f), de la ley N° 7.747; 78 
de la ley N° 14.511, y 15, letra c) de la ley N° 15.020, y las acordadas por el 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, de acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 15 de la ley N° 15.020 y 1º del D.F.L. RRA. Nº 9, de 1963, y que 
no se encontraren perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente ley, se 
regirán en lo que respecta a la forma de determinar la indemnización por las 
normas establecidas en el Capítulo IV del Título II. Será aplicable, además, lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 de la presente ley. 
"Las indemnizaciones correspondientes a expropiaciones que no se 
encontraren perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente ley, que 
hubiere efectuado la Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a la 
ley N° 15.020 y al D.F.L. RRA. Nº 9, de 1963, se pagarán en la siguiente 
forma: 
"a) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a la 
letra a) del artículo 15 de la ley N° 15.020, correspondiente a la letra a) del 
artículo 1º del D.F.L. RRA. Nº 9, citado, con un 1% al contado y el saldo en 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
"b) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a la 
letras d) o f) del artículo 15 de la ley N° 15.020, correspondientes a las letras 
d) o f), respectivamente, del artículo 1º del D.F.L. RRA. N° 9 citado, en la 
forma establecida en el artículo 43 de la presente ley. 
"Cuando se trate de expropiaciones que no se encontraren perfeccionadas a la 
fecha de vigencia de la presente ley, que el Presidente de la República hubiere 
efectuado en conformidad a la letra f) del artículo 44 de la ley N° 7.747 o a la 
letra i) del artículo 15 de la ley N° 15.020, correspondiente a la letra i) del 
artículo 1º del D.F.L. RRA. Nº 9, citado, o al artículo 78 de la ley N° 14.511, la 
indemnización se pagará con un 1% al contado y el saldo en treinta cuotas 
anuales iguales. El 70% del valor de cada cuota del saldo de la indemnización 
se reajustará a la fecha de su pago en proporción a la variación que hubiere 
experimentado el índice de precios al consumidor, calculado por la Dirección de 
Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a aquél en que la 
entidad expropiadora tomó posesión material del predio expropiado y el mes 
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calendario anterior a aquél en que venza la respectiva cuota. Cada cuota 
devengará un interés del 3 % anual que se calculará sobre su monto y sobre el 
50% de su reajuste. Los intereses se pagarán conjuntamente con las 
respectivas cuotas. 
"En el caso de las expropiaciones antes referidas, el expropiador podrá tomar 
posesión material del predio expropiado, previa consignación de la parte al 
contado de la indemnización, que corresponda pagar de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente artículo, ante el Tribunal de Primera Instancia que 
estuviere conociendo o le corresponda conocer el reclamo por la procedencia 
de la expropiación, en conformidad a lo dispuesto en los artículos 153 y 315, 
inciso segundo. 
"Para los efectos de la consignación referida, la entidad expropiadora hará una 
determinación provisional de la indemnización, de acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 40 y 42, incisos primero y segundo, teniendo en cuenta el avalúo 
para los efectos de la contribución territorial vigente y el valor que a ese 
momento tengan las mejoras no comprendidas en el avalúo, las que serán 
tasadas separadamente por la entidad expropiadora. Lo anterior es sin 
perjuicio de lo que el Tribunal resuelva en definitiva respecto del valor de 
dichas mejoras. 
"En caso de oposición a la toma de posesión material, el Tribunal que esté 
conociendo o le corresponda conocer del asunto deberá otorgar, a 
requerimiento de la Corporación de la Reforma Agraria, el auxilio de la fuerza 
pública, con facultades de allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario, 
sin más trámite."  
 
Por su parte, las disposiciones citadas de las leyes 7.747, 14.511 y 15.020 a 
que el artículo transitorio recién transcrito se refiere, expresan: 
 
Ley Nº 7.747 
 
"Artículo 44.—Por exigirlo el interés nacional se declaran de utilidad pública, y 
el Presidente de la República podrá expropiar: 
"f) Los terrenos ubicados en la zona de aplicación de la Ley de Propiedad 
Austral, donde se hayan producido cuestiones legales, relacionadas con el 
dominio o posesión de las tierras. 
"Las expropiaciones se harán de acuerdo con lo establecido en la ley 4.496, de 
15 de diciembre de 1928, y se aplicarán en lo demás las disposiciones del 
Título II de la ley 5.604." 
 
Ley N° 14.511 
 
"Artículo 78.—Por exigirlo el interés nacional, se declaran de utilidad pública y 
el Presidente de la República podrá expropiar los terrenos ocupados por 
indígenas con anterioridad al 30 de junio de 1959, sobre los cuales existan 
títulos de dominio reconocidos por el Presidente de la República o emanados 
del Estado, en favor de otras personas que reclamen su posesión material. 
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"Las solicitudes de expropiación serán presentadas al Juez Letrado de Indios 
correspondiente, quien deberá informarlas al Ministerio de Tierras y 
Colonización. 
"Los gastos que demandaren estas expropiaciones se imputarán a los fondos 
que se consulten anualmente en la Ley de Presupuestos para el Ministerio de 
Tierras y Colonización para expropiaciones y adquisiciones de terrenos 
destinados a solucionar problemas de orden social." 
 
 
Ley Nº 15.020 
 
"Artículo 15.—Para los fines de la reforma agraria, declárase de utilidad pública 
y autorízase la expropiación de los siguientes predios rústicos : 
a) Los predios abandonados, como también aquellos que estén 
notoriamente mal explotados y por debajo de los niveles adecuados de 
productividad, en relación a las condiciones económicas predominantes en la 
región para tierras de análogas posibilidades; 
b) Hasta la mitad de los terrenos que se rieguen por medio de las obras 
que ejecute el Estado, siempre que el predio sea superior a una unidad 
económica y que ésta no sea dañada por la expropiación; 
c) Los que por razones de deudas insolutas se hayan adjudicado en remate 
público a instituciones de crédito; 
d) Los predios que pertenezcan a personas jurídicas de derecho público o 
privado que los exploten en cualquiera forma que no sea directa; 
e) Los predios arrendados que no cumplan con lo dispuesto en el artículo 
46 de la presente ley;  
f) Los predios que la Corporación de la Reforma Agraria estime 
indispensable adquirir para completar un determinado programa de división y 
que le hayan sido ofrecidos en venta, o que pertenezcan a alguna de las 
instituciones a que se refiere el D.F.L. Nº 49, de 1959, cuando tengan defectos 
graves en sus títulos de dominio; 
g) Los terrenos de ñadis, vegas permanentemente inundadas o pantanos y 
los terrenos salinos susceptibles de trabajo de desecación y mejoramiento, 
como también aquellos que hubieren sido seriamente dañados por la erosión o 
por la formación de dunas. En estos últimos casos será necesario el informe 
previo del Ministerio de Agricultura. 
Los terrenos expropiados en conformidad a esta letra no podrán ser divididos 
ni entregados a particulares mientras no se efectúen las obras de saneamiento 
y mejoramiento previstas al acordarse la expropiación; 
h) Los predios rústicos declarados "minifundios" por el Ministerio de 
Agricultura para el solo efecto de reagruparlos y redistribuirlos 
preferentemente entre los ex propietarios que deseen asignarse nuevas 
unidades; 
i) Los terrenos ubicados en la zona de aplicación de la Ley de Propiedad 
Austral donde se hayan producido cuestiones legales relacionadas con el 
dominio o posesión de la tierra; 
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j) Los terrenos poblados de araucarias y de otras especies arbóreas naturales, 
como también los terrenos situados hasta un kilómetro de distancia del borde 
de los lagos que constituyen bienes nacionales de uso público, en los cuales 
sea indispensable proteger la vegetación natural. 
No podrán expropiarse, en conformidad a lo dispuesto en esta letra, terrenos 
destinados a casas y a sus dependencias. 
Los terrenos expropiados de acuerdo con lo dispuesto en esta letra tendrán la 
calidad de Parques Nacionales de Turismo. 
Las expropiaciones de los predios mencionados en las letras a), b), c), d) y e) 
sólo procederán si el predio es susceptible de división adecuada o si se trata de 
complementar la división de otro predio.". 
El artículo 1º del D.F.L. RRA. Nº 9 es reproducción del artículo 15, recién 
trancrito. 
El Capítulo IV del Título II del proyecto trata "De las indemnizaciones" 
(artículos 40 a 52). En síntesis, sus disposiciones establecen que la 
indemnización a favor del dueño del predio expropiado será equivalente al 
avalúo vigente para los efectos de la contribución territorial, más el valor de 
determinadas mejoras que serán tasadas por la Corporación de Reforma 
Agraria y su pago se hará parte al contado y el saldo mediante los bonos de la 
Reforma Agraria. 
También reglamenta este Capítulo la cuota al contado que podrá ser de 1%, 
5%, 10%, etc., según los diversos casos de expropiación. 
El artículo 153 del proyecto establece reglas sobre competencia y jurisdicción 
al autorizar al Presidente de la República para dictar disposiciones relativas a la 
constitución y funcionamiento de los Tribunales Agrarios que se crean por la 
nueva ley, los cuales conocerán de las causas a que se refiere el artículo 2° 
transitorio en análisis. 
 
Finalmente, los artículos 31 y 32 del mismo proyecto, también referidos, 
establecen normas sobre notificaciones, inscripciones, prohibiciones y algunas 
figuras delictivas. 
 
Dicen estas disposiciones: 
 
"Artículo 31.—-El acuerdo de expropiación se notificará a las personas 
afectadas, dejando una copia autorizada del mismo con una persona adulta en 
la casa patronal o de administración o la que haga sus veces, si no existieren 
aquéllas. Esta notificación se hará por personal del Cuerpo de Carabineros, 
cuyos miembros, para estos efectos, tendrán la calidad de ministros de fe. 
Además, se deberá publicar un extracto de dicho acuerdo por una sola vez en 
el Diario Oficial del día 1º de mes, a menos que fuere festivo, en cuyo caso se 
publicará al día siguiente hábil, y por dos veces en un diario o periódico del 
departamento en que se encuentre ubicado el predio o, si no lo hubiere, en un 
diario o periódico de la capital de provincia correspondiente. Si el predio 
estuviere ubicado en más de un departamento o en más de una provincia, el 
extracto se podrá publicar en cualquiera de ellos. 
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No se podrá alegar falta o nulidad de la notificación, por ningún motivo, 
cuando el extracto referido en el inciso anterior haya sido publicado en el 
Diario Oficial. 
Para todos los efectos legales se considerará como fecha de la notificación y de 
la expropiación, la de la publicación del acuerdo en el Diario Oficial. 
Todos los demás acuerdos del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria, así como los del Consejo Nacional Agrario y las resoluciones de esa 
Corporación, se notificarán por personal del Cuerpo de Carabineros o por un 
funcionario de la Corporación, los que tendrán la calidad de ministros de fe 
para todos estos efectos, dejando una copia autorizada del acuerdo o 
resolución con una persona adulta en el predio objeto de la expropiación. Al 
efectuar cualquiera presentación administrativa relacionada con la 
expropiación, el afectado deberá fijar domicilio, bajo apercibimiento de tenerse 
por no presentada su solicitud. Fijado domicilio, los acuerdos y resoluciones se 
le notificarán por carta certificada enviada a ese domicilio." 
 
"Artículo 32—Efectuada la publicación del extracto de acuerdo de expropiación 
en el Diario Oficial, aquél se inscribirá, sin más trámite, en el Registro de 
Interdicciones y Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces respectivo. El 
Conservador dejará constancia en la inscripción, de la fecha del Diario Oficial 
en que se publicó el extracto y agregará al final del Registro copia autorizada 
del mismo. 
El predio expropiado no podrá ser objeto de actos de disposición ni de venta en 
pública subasta ni de ninguno de los actos o contratos referidos en el inciso 
segundo del artículo 54, una vez practicada la inscripción referida en el inciso 
anterior. Será nulo cualquier acto o contrato celebrado en contravención a esta 
norma, y en caso que el propietario enajenare a cualquier título la totalidad o 
parte del predio, los trámites de expropiación se continuarán con aquél como si 
no hubiere enajenado, presumiéndose de derecho, para todos los efectos 
legales, que representa a sus sucesores en el dominio. 
Los que con posterioridad a la notificación de acuerdo de expropiación retiraren 
de un predio rústico o dañaren, inutilizaren o destruyeren en él cercos, 
sembrados, plantaciones, arboledas, casas, bodegas, silos u otros inmuebles 
por adherencia, serán sancionados con presidio menor en sus grados medio a 
máximo. En estos procesos sólo podrá actuar como querellante la Corporación 
y la prueba será apreciada en conciencia. La excarcelacón sólo procederá con 
consulta a la Corte de Apelaciones respectiva. Los autores y cómplices serán 
solidariamente responsables de la indemnización civil, cuyo monto será el del 
daño causado al predio, aumentado en un cincuenta por ciento. Esta 
indemnización se entenderá en favor de la Corporación y se deducirá de la 
cuota al contado que deba pagarse por la expropiación." 
Como se puede apreciar de la lectura del artículo 2º transitorio cuestionado y 
de la legislación a que esta disposición hace referencia, dicha norma contiene 
reglas relacionadas con los siguientes aspectos generales: a) Competencia; b) 
procedimiento; c) forma de determinar la indemnización y toma de posesión 
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material del predio expropiado, y d) aspectos penales que contempla el inciso 
tercero del artículo 32 del proyecto. 
Estos puntos la Comisión los estudió con detenimiento desde diversos ángulos 
tanto legales como constitucionales, al tenor de las objeciones que plantearon 
algunos señores Senadores en la Sala y en la Comisión, como también en lo 
que respecta a la interpretación de disposiciones cuyo alcance y sentido han 
sido objeto de alguna controversia de parte de los juristas, en la cátedra o por 
la jurisprudencia. 
Así fue como se analizó la disposición objetada en relación a los artículos 10 N° 
10, 11, 12 y 80 de la Carta Fundamental .y también desde el punto de vista de 
la ley de efecto retroactivo de las leyes y de la naturaleza jurídica y 
perfeccionamiento de la expropiación. 
Como comprenderá el Honorable Senado, tan exhaustivo análisis requirió de 
dos prolongadas sesiones de varias horas de duración, al término de las cuales 
llegamos a las conclusiones y acuerdo que más adelante os detallaremos, unas 
aprobadas por la unanimidad de la Comisión y otras por mayoría de votos. 
 
Para la debida claridad de nuestro informe, dividiremos las materias en el 
orden en que fueron debatidas: 
 
1.—Perfeccionamiento de la expropiación y naturaleza jurídica de la misma. 
El artículo 2º transitorio en análisis se refiere solamente a las expropiaciones 
"que no se encontraren perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente 
ley", por lo que es muy importante para determinar el sentido y alcance de la 
disposición, como asimismo para analizar sus aspectos constitucionales, el 
precisar lo que se entiende o debe entenderse por "perfeccionamiento de la 
expropiación", ya sea en general o para los efectos de la aplicación de esta 
disposición legal. 
La expropiación es la transferencia de la propiedad privada al dominio público y 
su objeto no sólo es constituir dicho dominio público sino en algunos casos 
satisfacer necesidades de interés general (caminos, obras públicas, 
habitaciones, finalidades agrarias, etc.).  
 
Para el conocido tratadista de Derecho Público, don Rafael Bielsa, constituye la 
pérdida un derecho de propiedad —corporal o no— y la adquisición de un 
derecho de crédito que compensa pecuniariamente al expropiado. Los derechos 
del expropiado sufren una transformación puesto que un derecho real (si es 
propiedad sobre una cosa), se transforma en un derecho personal (derecho a 
la indemnización). 
 
En nuestro régimen jurídico, la expropiación es una institución especial, sui 
géneris, de derecho público, que tiene su fundamento positivo en el N° 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del Estado y su base doctrinaria en el 
predominio del interés general sobre el particular, lo que se denomina "la 
función social de la propiedad." Sus requisitos son la utilidad pública, la 
calificación legal y la indemnización, que en el texto constitucional de 1925 era 
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previa y que en las últimas reformas constitucionales ha pasado a ser en 
algunos casos a plazo con diversas modalidades en cuanto al fondo y a la 
forma. Respecto a la naturaleza jurídica, algunos —los menos— la califican 
como una venta forzada impuesta a los particulares en interés general y otros 
—los más— como un acto de autoridad en virtud del cual un bien declarado de 
utilidad pública por ley pasa de manos de un particular a la autoridad mediante 
el pago de la indemnización correspondiente. 
 
Sus aspectos jurídicos son principalmente de derecho público aunque los 
tratadistas —como Bielsa, por ejemplo— encuentran también aspectos de 
derecho privado en todo aquello que se refiera a la regulación de 
indemnización a favor del expropiado. 
 
Se dice también que es un título y modo de adquirir, a la vez, y en cuanto a su 
perfeccionamiento, algunos sostienen que éste se efectúa por el pago y otros 
por el hecho de quedar ejecutoriado el acto de autoridad que le sirvió de 
origen, ya que con la ejecutoria se extingue el dominio y nace el derecho de 
crédito compensatorio para el propietario, que viene a reemplazar en su 
patrimonio el bien que ha desaparecido. 
Como los términos del artículo segundo transitorio se refieren a expropiaciones 
no perfeccionadas, vuestra Comisión consultó al Asesor del Gobierno sobre el 
particular, quien dio diversos alcances al concepto en debate para el solo 
efecto de la aplicación del artículo impugnado. 
Según sus expresiones, se entiende por expropiaciones no perfeccionadas, 
paya los efectos de este artículo transitorio, aquellas que habiendo sido 
decretadas por el Presidente de la República o acordadas por el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, se encuentren en alguno de los siguientes 
estados de tramitación en la fecha en que entre en vigencia el proyecto de ley 
en discusión: 
 
1.—Aquéllas que hayan sido notificadas al propietario del predio expropiado y 
el plazo para interponer el reclamo sobre la procedencia o sobre el monto de la 
indemnización, se encontrare pendiente; 
 
2.—Aquéllas que, habiendo sido notificadas al propietario del predio 
expropiado, éste ha interpuesto reclamo judicial dentro de plazo respecto de su 
procedencia o sobre el monto de la indemnización, encontrándose pendiente el 
juicio respectivo, por no haber terminado por sentencia judicial de término 
ejecutoriada, transacción o avenimiento;  
 
3.—Aquéllas que, habiendo sido acordadas o decretadas, no han sido 
notificadas al propietario del predio expropiado. 
En atención a la importancia de esta declaración frente a diversos aspectos de 
la Consulta, la Comisión estimó necesario que el señor Ministro de Agricultura, 
a nombre del Gobierno, oficializara el criterio expresado por el señor Asesor. El 
señor Ministro, en comunicación dirigida al señor Presidente de la Comisión, de 
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fecha de ayer, ratificó los mismos conceptos. El oficio respectivo se inserta 
como anexo de este informe y su texto forma parte integrante del mismo. 
 
2.—Artículo 80 de la Constitución Política del Estado. 
 
Dispone este artículo: 
 
"La facultad de juzgar las causas civiles y criminales pertenece exclusivamente 
a los Tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la República, ni el 
Congreso, pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse 
causas pendientes o hacer revivir procesos fenecidos.". 
Por su parte, el artículo 1º del Código Orgánico de Tribunales, concordante con 
la disposición constitucional dispone que "La facultad de conocer de las causas 
civiles y criminales, de juzgarlas y de hacer ejecutar lo juzgado pertenece 
exclusivamente a los Tribunales que establece la ley." 
También corresponde a los Tribunales intervenir en todos aquellos actos no 
contenciosos en que una ley expresa requiera su intervención. 
El artículo 80 de la Carta Fundamental es una de las normas básicas en que se 
fundamenta el principio constitucional y legal denominado de la 
"Independencia del Poder Judicial", principio que también tiene un aspecto 
negativo en cuanto al artículo 49 del Código Orgánico de Tribunales prohibe a 
este Poder del Estado mezclarse en las atribuciones de otros poderes públicos. 
El principio de que sólo los Tribunales pueden ejercer atribuciones judiciales no 
es absoluto, desde el momento que el Presidente de la República, el Congreso 
Nacional y otros Órganos del Estado también tienen dichas facultades en los 
casos especiales que la propia Constitución o las leyes señalan. 
Como dice don Mario Bernaschina en su "Manual de Derecho Constitucional", 
"en ningún caso, la función judicial íntegra reside en el órgano judicial a que se 
refiere el Capítulo VII de la Constitución, porque hay excepciones 
constitucionales y legales". 
 
En cuanto al fundamento de la independencia, expresa el señor Bernaschina 
que "Al Derecho Político le interesa que los órganos del Estado actúen 
independientemente, para que puedan realizar sus funciones sin influencias 
extrañas, sobre todo cuando se trata de órganos de especialización jurídica, 
como ocurre en Chile con el Poder Judicial." 
El mismo autor agregar que "La independencia no es, pues, para obtener un 
contrapeso o para limitar las atribuciones del Jefe del Estado"; sino que, "para 
asegurar que los órganos jurídicos resuelvan con criterio puramente jurídico, 
sin que la política u otras influencias puedan torcer la correcta aplicación del 
derecho."  
 
Respecto a la frase "Ni el Presidente de la República, ni el Congreso, pueden, 
en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes o 
hacer revivir procesos fenecidos", el profesor señor Silva Bascuñán expresa: 
"En estos términos, la Constitución consagra la especialidad de la jurisdicción 
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pública como misión propia del Poder Judicial, y elimina, por lo tanto, de ella a 
los titulares de los otros dos poderes, el Presidente, cabeza del Ejecutivo, y 
éste y el Congreso, colegisladores." 
 
En cuanto a lo que se les prohíbe, expresa el señor Silva: "a) "ejercer 
funciones judiciales", especialmente juzgar las causas civiles o criminales; b) 
"avocarse causas pendientes", o sea, pasar a conocerlas sin tener- para ello 
atribuciones, y c) "revivir procesos fenecidos", o sea, reabrirlos, después de 
haber sido fallados por sentencia de término." 
"La expresión "en caso alguno" debe entenderse, lógicamente, agrega, sin 
perjuicio de las funciones judiciales que la misma Constitución ha entregado al 
Presidente o al Congreso, y significa sin excepción de ninguna clase en cuanto 
a las circunstancias y a los hechos." 
 
Ex profesor señor Guzmán Dinator, analizando el artículo 80 en el seno de 
vuestra Comisión, manifestó que se trata de una disposición demasiado 
enfática para la realidad constitucional puesto que establece una regla general 
que tiene numerosas excepciones en el propio texto de la Constitución y fuera 
de ella. También, y reiterando lo expresado por otros constitucionalistas, 
señaló que la disposición tiene una parte afirmativa en cuanto asigna 
competencia al Poder Judicial para juzgar las causas civiles y criminales como 
asimismo una negativa en cuanto dicho Poder del Estado no tiene otra 
competencia que la señalada. 
Refiriéndose a la segunda frase "Ni el Presidente de la República... etc.", 
expresó que muchos comentaristas la estiman redundante si se tiene presente 
lo dispuesto en el artículo cuarto de la Constitución que establece que nadie 
puede atribuirse otra autoridad o derechos que los que expresamente se les 
hayan conferido por las leyes. 
 
En consecuencia, ni el Presidente de la República ni el Congreso aunque no 
existiera la disposición del artículo 80 podrían ejercer funciones judiciales, 
avocarse causas pendientes o hacer revivir procesos fenecidos. 
Lo anterior tiene una salvedad muy importante, en su criterio, puesto que la 
frase que dice "en caso alguno" viene a significar que tales funciones no las 
podrían ejercer otros Poderes del Estado aun cuando la ley les confiriera tal 
facultad. En este sentido, la disposición de la Carta Fundamental no es 
redundante; al contrario estaría ratificando que la ley no puede entregarle al 
Ejecutivo o al Congreso la facultad de ejercer esas funciones y que si una ley 
se las diera caería en la sanción del artículo 4º, puesto que existiría una 
prohibición a la ley para otorgar semejante tipo de atribuciones a los otros 
Poderes del estado. 
 
Respecto a la disposición de la Reforma Agraria, motivo de la Consulta, el 
señor Guzmán Dinator expresó que en su concepto ella no implicaba ejercer 
funciones judiciales por parte del legislador ni tampoco "Avocarse causas 
pendientes", puesto que no se entrega al Presidente de la República la facultad 
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de juzgar; es decir, no se quita a los Tribunales de Justicia, a sea a los que 
existen o a los que crea la nueva ley, la facultad de conocer, dictar sentencia y 
hacer ejecutar lo juzgado en las causas ci  
viles o criminales que están bajo su jurisdicción. Lo que pasa, simplemente, es 
que el legislador mediante normas de aplicación general proporciona, a los 
Tribunales nuevos elementos que van a servir para dictar la sentencia, lo que 
no implica ni puede implicar que otra autoridad de la que señala la 
Constitución se avoque directamente al conocimiento de la causa y a su 
juzgamiento. 
 
Agregó que los procesalistas estiman que "avocar" significa técnicamente 
"Traer para sí de propia autoridad una causa para decidirla", es decir, privar al 
juez ante el cual se está tratando el proceso del conocimiento del mismo y 
traerlo a la nueva autoridad que se crea a fin que ésta decida el litigio. Le 
parece claro que el alcance de la disposición consultada no es el que acaba de 
señalar. Reconoce el señor Guzmán Dinator, al mismo tiempo, que algunos 
plantean una interpretación más amplia de "avocarse" en cuanto pudiera 
entenderse por tal el que se entregue al Tribunal nuevos elementos jurídicos 
de carácter general que van a llevar al juez, evidentemente, a resolver el 
asunto controvertido en un sentido distinto del que habría resultado de aplicar 
el texto legal anterior. A su juicio, esta interpretación del vocablo es ajena a 
los términos y acepciones del diccionario de la lengua, como al sentido que le 
dan los procesa- listas que, por lo demás, es análogo al de la Real Academia 
de la Lengua. 
De lo expuesto se desprende que hay dos opiniones sobre la interpretación y 
alcance del artículo 80 de la Carta Fundamental. Una —la predominante— 
ajustada a los términos del diccionario, de carácter formal, técnico procesal, 
que circunscribe su extensión al tenor literal y técnico de las palabras que 
emplea esa disposición y, la otra, de carácter extensivo y amplio, en el sentido 
de que las disposiciones legales no deben venir a resolver litigios pendientes 
ante los Tribunales de Justicia, puesto que con ello el Congreso Nacional se 
estaría entrometiendo en el juzgamiento de causas sometidas a los Tribunales 
lo que implicaría el ejercicio de funciones judiciales fuera de los casos taxativos 
que la propia Constitución establece. 
 
La mayoría de vuestra Comisión, compuesta por los Honorables Senadores 
señores Chadwick, Pablo y Teitelboim, junto con compartir ampliamente la 
opinión del Profesor señor Guzmán, estimó que el artículo 2º transitorio en 
informe en nada transgrede la norma del artículo 80, puesto que el Congreso 
no está ejerciendo en este caso ninguna de las funciones que esa norma 
prohibe. En efecto, esa disposición transitoria no implica traer a conocimiento 
del Congreso ningún litigio entre particulares ni mucho menos autoriza para 
fallarlo. El Congreso sólo está haciendo uso de su potestad legislativa y nadie 
puede discutirle la facultad de dictar normas de carácter general que aunque 
puedan afectar situaciones particulares en ningún caso significa traer a 
conocimiento procesos determinados ni intervención en su fallo, puesto que 
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son los Tribunales de Justicia que están conociendo de las causas, o los que 
crea la nueva ley, los que deberán fallar esos litigios conforme a las normas 
generales dictadas por el legislador. 
Por otra parte, si se considera que la retroactividad, como lo veremos más 
adelante, no es un principio constitucional sino legal y que, en consecuencia, 
no obliga al legislador, no cabe duda que no puede hablarse de derechos 
adquiridos ni de lesión a éstos, máxime si se toma en cuenta que las leyes 
procesales y de competencia son de orden público y rigen in actum. 
 
El Honorable Senador señor Chadwick manifestó, a mayor abundamiento, que 
el sentido del artículo 80 de la Constitución es claro, en lo que concierne a la 
prohibición que consagra. Lo que no está permitido al Presidente de la 
República ni al Congreso Nacional es ejercer funciones judiciales, avocarse 
causas pendientes o hacer revivir procesos fenecidos. El tercero literal de la 
disposición es absolutamente explícito y no da lugar a ambigüedad alguna. Los 
fines perseguidos por el legislador son, igualmente, precisos y claros. La 
aplicación práctica que se ha dado al precepto en estudio, finalmente, señala 
una invariable inteligencia que nada justifica abandonar. 
 
La prohibición de avocarse causas pendientes significa, en el sentido natural y 
obvio de las palabras, prohibición de traer o llamar a sí, la causa que se está 
litigando; es decir, entrar a conocer de ella, juzgarla o hacer ejecutar lo 
juzgado. Es el sentido que corresponde a la palabra "avocarse", vocablo 
forense, que es verbo transitivo cuya acción recae en la cosa que es término 
de la oración, en este caso, que se ejercita en la causa que se está litigando. 
Este sentido gramatical, agregó el señor Chadwick, está conforme con el 
contexto del precepto del artículo 80 de la Constitución, pues la prohibición de 
avocarse causas pendientes que pesa sobre el Presidente de la República y el 
Congreso Nacional, es consecuencia de la facultad exclusiva de los tribunales 
establecidos por la ley, de juzgar las causas civiles y criminales. 
El constituyente reserva a un Poder del Estado la facultad de juzgar las causas 
civiles y criminales y el legislador, en el artículo 1º del Código Orgánico de 
Tribunales, especificó que esa facultad comprendía la de conocer de esas 
causas, o sea, substanciarlas; juzgarlas, en sentido estricto, es decir, dar 
sentencia o decisión sobre el asunto litigioso y, finalmente, hacer cumplir lo 
juzgado, que es el imperio de las resoluciones judiciales. 
El artículo 80 obedece, por consecuencia, a una teleología que no es posible 
desconocer: impedir que los otros Poderes del Estado interfieran, perturben o 
impidan el ejercicio de las facultades del Poder Judicial. 
No interfiere ni perturba ni impide la función judicial, el legislador que aprueba 
una ley que modifique o altere la norma sustantiva a que deba arreglarse la 
sentencia. El legislador, en esta hipótesis, no juzga un caso particular, no se 
avoca una causa pendiente, porque su actividad es otra: da una norma general 
llamada a regir todos los casos comprendidos en ella, estén o no sometidos a 
litigio. 
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Juzgar es siempre una operación lógica que supone reconocer la existencia de 
una norma, premisa mayor del silogismo, para en seguida determinar el caso 
particular sometido a juicio, premisa menor, y deducir la conclusión necesaria 
que resulta de esa relación lógica. 
No juzga quien sin atender a caso particular alguno se limita a establecer la 
norma general, aunque ella haya de ser el antecedente del fallo que esté por 
dictarse. 
 
Así, por lo demás, se ha entendido siempre, sin repugnancia alguna, como lo 
demuestra el propio Código Civil, que, al ocuparse de los efectos de la ley, 
entiende que sin alcanzar efectos retroactivos, la ley interpretativa posterior a 
la iniciación del litigio y anterior a la sentencia judicial ejecutoriada, está 
llamada a servir de premisa mayor del juzgamiento. 
Es cierto que, en otras materias, el Código Civil da una regla puramente legal, 
que tiene funciones de hermenéutica, por la cual las leyes no deben tener 
efecto retroactivo, pero como se verá más adelante ese principio no tiene 
rango constitucional en materias no penales y cede ante disposición expresa de 
ley. 
Según el Honorable Senador señor Chadwick, para el ilustre autor del Código 
Civil el problema de la retroacción de la ley posterior era, en todo caso, ajeno a 
la disciplina de los Poderes Públicos, en las órbitas de sus respectivas 
atribuciones, y miraba al conflicto eventual entre los derechos adquiridos, de 
que pueden ser titulares las personas, y la potestad legislativa que 
corresponde al Estado. 
Para Su Señoría no hay, pues, duda alguna en orden a que, en el ámbito del 
artículo 80 de la Constitución Política del Estado, el legislador no tiene 
prohibición que afecte a su función propia y que la consagrada en aquel 
precepto recae en una materia diversa, como es juzgar, ejercer funciones 
judiciales, avocarse causas pendientes y hacer revivir procesos fenecidos. 
Los Honorables Senadores señores Juliet y Sepúlveda, en voto de minoría, 
estiman que la disposición consultada vulnera el artículo 80 de la Carta 
Fundamenta] en todos aquellos casos que haya juicios pendientes puesto que 
esa norma transitoria viene a resolver por la vía legal situaciones y derechos 
válida y legítimamente ejercitados ante los Tribunales de Justicia en 
conformidad a la legislación vigente. Muchas de tales alegaciones y defensas, 
si se les aplica la nueva legislación, dejarían de tener sentido y eficacia y los 
Tribunales no tendrían otra función que desestimarlas, con lo cual se produce 
el hecho grave de que se están resolviendo por el Congreso Nacional, a través 
del mecanismo de la ley, juicios pendientes ante la Justicia Ordinaria, 
predicamento que es inaceptable. Si bien Sus Señorías reconocen que el 
Congreso no entra a juzgar directamente la causa ni a avocarse a su 
conocimiento en el sentido literal del término, evidentemente su decisión 
produce el mismo resultado puesto que afecta los derechos de las partes y 
resuelve los litigios incoados alterando fundamentalmente la decisión del 
tribunal y la situación jurídica de los interesados en el proceso, lo que es 
improcedente. 
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Además, a juicio de los mismos señores Senadores, de las actuaciones o 
diligencias judiciales ya realizadas han nacido derechos adquiridos consagrados 
por el artículo 24 de la ley de efecto retroactivo, los que desde el momento que 
tienen naturaleza patrimonial, quedan bajo la garantía del derecho de 
propiedad que consagra el Nº 10 del artículo 10 de la Constitución Política del 
Estado.  
 
3.—Competencia y procedimiento en relación con el efecto retroactivo de las 
leyes y disposiciones constitucionales. 
El artículo 2º transitorio en estudio, al aplicar las normas de la nueva ley, 
modifica como vimos anteriormente las reglas de competencia y procedimiento 
que establece la legislación vigente para las expropiaciones en actual 
tramitación, con lo cual indudablemente se da a la legislación en proyecto 
efecto retroactivo, ya que sus disposiciones se van a aplicar a situaciones 
producidas con anterioridad a su vigencia. 
El principio de la irretroactividad de la ley es sólo de carácter legal y está 
consagrado en el artículo 9° del Código Civil y reglamentado por la ley de 7 de 
octubre de 1861 sobre Efecto Retroactivo de las Leyes y, en consecuencia, no 
tiene fundamento dicho principio en normas de orden constitucional. Por lo 
tanto, no obliga al legislador el que expresamente puede darle a las leyes 
dicho efecto retroactivo. 
 
No se discute que las leyes sobre competencia y procedimiento son de orden 
público y están llamadas a regir in actum y por eso no procede hablar en esta 
materia de derechos adquiridos. No habría, entonces, objeción constitucional 
que hacer a la disposición cuestionada en este sentido. Además, el artículo 24 
de la ley de efecto retroactivo dispone que "Las leyes concernientes a la 
substanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deban empezar a regir" y sólo hace excepción respecto a 
los términos que hubieren empezado a correr y a las actuaciones y diligencias 
que ya estuvieren iniciadas, las cuales se regirán por la ley vigente al tiempo 
de su iniciación. 
El informe con que el proyecto sobre efecto retroactivo de las leyes fue 
presentado al Congreso dice al respecto: "En orden a las leyes relativas al 
sistema de enjuiciamiento, el proyecto establece que tengan inmediato efecto 
desde el instante de su promulgación. Las leyes de esta naturaleza jamás 
confieren derechos susceptibles de ser adquiridos; por consiguiente, nada hay 
que pueda oponerse a su inmediato cumplimiento. Para salvar los embarazos 
que pudieran resultar de los cambios súbitos en la ritualidad de los juicios, 
basta que los trámites pendientes se lleven a término con arreglo a la ley bajo 
cuyo imperio, se hubieren iniciado." 
 
En cuanto a la competencia, hay algunos que piensan que ésta no puede 
alterarse en virtud de la regla constitucional que consagra el artículo 12 de la 
Carta Fundamental que dice: "Nadie puede ser juzgado por comisiones 
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especiales, sino por el tribunal que le señale la ley y que se halle establecido 
con anterioridad por ésta". 
Esta norma contiene el principio constitucional denominado de "la igualdad 
ante la justicia" que consiste en que nadie puede ser juzgado por comisiones 
especiales, sino por tribunal permanente, problema que no está en discusión 
en la disposición segunda transitoria en informe, por lo que en este sentido es 
incuestionablemente constitucional el proyecto. El punto de duda podría ser, 
entonces, la exigencia de que el tribunal que juzga se halle establecido con 
anterioridad por la ley. 
 
En este aspecto, las opiniones más autorizadas llegan a la conclusión de que la 
"anterioridad" dice relación con la sentencia y no con el hecho que motiva el 
juicio. 
En efecto, don Jorge Huneeus en su obra "La Constitución ante el Congreso", 
tomo I, página 323 y siguientes, dice: "La palabra anterioridad, se refiere, no 
al hecho que motiva el juicio, ni a la iniciación de éste, sino al pronunciamiento 
de la sentencia, desde que ha habido numerosos casos en los cuales, alterado 
por la ley, el tribunal que estaba conociendo de un negocio ha continuado 
tramitándolo y lo ha resuelto el tribunal nuevamente establecido". 
Por su parte, don Alcibíades Roldán, en los "Elementos de Derecho 
Constitucional de Chile", páginas 143 y 144, manifiesta: "Esta disposición no 
se opone a que con un fin de interés público se creen tribunales de carácter 
duradero para objetos particulares; y ordinariamente se ha entendido que 
tampoco obsta para que se encargue a nuevos tribunales creados por la ley, el 
conocimiento de causas que estaban pendientes ante otros tribunales". 
 
El señor Silva Bascuñán, en su "Tratado de Derecho Constitucional", tomo II, 
página 214, expresa que "El Tribunal debe haberse establecido por ley con 
anterioridad al juzgamiento, o sea, a la sentencia". Agrega, como 
consecuencia, que puede establecerse "con posterioridad a la ocurrencia de los 
hechos que se juzgan o después de iniciado el procedimiento", con lo cual 
sustenta la misma tesis de Huneeus y Roldán. 
Termina el señor Silva Bascuñán recordando un fallo de la Corte Marcial de 
fecha 10 de julio de 1935 en el que se sostiene que con esta interpretación, no 
puede entenderse violado el artículo 12 si, "con posterioridad al hecho que 
motiva el proceso, se crea un tribunal análogo, al cual debe pasarse el mismo 
proceso para que siga substanciándolo". 
Después de las categóricas opiniones y afirmaciones de los conocidos 
constitucionalistas citados, que la unanimidad de vuestra Comisión comparte, 
no nos cabe duda de la constitucionalidad del artículo transitorio en informe en 
relación al aspecto competencia que hemos analizado. 
 
En cuanto a las normas de procedimiento, los Honorables Senadores señores 
Juliet y Sepúlveda dejaron constancia de que, no obstante reconocer como la 
mayoría, que ellas son derecho público y reciben, por lo tanto, aplicación 
inmediata, no dando en general margen para la constitución de derechos 
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adquiridos, no cabe duda que la propia ley de efecto retroactivo de las leyes 
reconoció en la parte final de su artículo 24 que en lo que respecta a "los 
términos que hubiesen comenzado a correr y a las actuaciones y diligencias 
que ya estuvieren iniciadas" existen tales derechos adquiridos, ya que el propio 
legislador dispuso que esas situaciones no se regirán, no obstante el principio 
general que contiene el artículo, por la nueva ley sino por la "ley vigente al 
tiempo de su iniciación". 
Tales derechos, desde su ejercicio, han entrado a formar parte del patrimonio 
de los afectados por la nueva ley, por lo cual ésta no puede atrepellarlos 
porque esa actitud involucraría vulnerar la garantía constitucional de la 
propiedad, que consagra el artículo 10 Nº 10 de la Carta Fundamental.  
 
La mayoría de vuestra Comisión os hace presente que el argumento anterior 
está contradicho por la historia fidedigna del establecimiento de la ley, pues 
como se desprende del informe que acompañó la presentación del proyecto 
sobre efecto retroactivo de las leyes, cuya parte pertinente transcribimos 
anteriormente, en materias de leyes de procedimiento, se establece el principio 
de que ellas deben tener efecto inmediato desde el instante de su 
promulgación, sin que las disposiciones de esta naturaleza confieran jamás 
derechos susceptibles de ser adquiridos. Sólo, como reza dicho informe, "para 
salvar embarazos que pudieran resultar de los cambios súbitos en la ritualidad 
de los juicios, basta que los trámites pendientes se lleven a término con 
arreglo a la ley bajo cuyo imperio se hubieren iniciado". 
 
Este y no otro es, a juicio de la mayoría, el alcance de la excepción del artículo 
24 y, en ningún caso, se produce el efecto que pretende la minoría, pues el 
propio legislador declara que en estas materias, sin excepciones, jamás se 
confieren derechos susceptibles de ser adquiridos. Por otra parte, ya se dijo 
que el principio de la irretroactividad no obliga al legislador porque su 
fundamento es de orden legal y no constitucional. 
Por lo tanto, es claro e indubitable, a juicio de la mayoría, que en el aspecto 
procedimiento, la disposición transitoria en estudio está estrictamente ajustada 
a la Carta Fundamental. 
 
4.—Forma de determinar la indemnización y toma de posesión material del 
bien expropiado. 
El Honorable Senador señor Juliet planteó la inconstitucionalidad del artículo 2º 
transitorio en relación al derecho de propiedad que garantiza el Nº 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del Estado desde un doble aspecto: 1.—
Derechos adquiridos de orden patrimonial relacionados con él procedimiento, 
respecto a actuaciones y plazos realizadas o pendientes de acuerdo con la 
legislación vigente, situación que analizamos en el párrafo anterior, y 2.—Con 
la forma de determinar la indemnización y su pago, así como con la toma de 
posesión material del bien expropiado. 
Sostuvo Su Señoría que si bien la irretroactividad es sólo un principio legal, 
alcanza contornos constitucionales en dos casos: a) Cuando se refiere a leyes 
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penales en conformidad al artículo 11 de la Constitución, y b) En materias 
civiles que dicen relación con el derecho de propiedad. 
En este último caso, hay una prohibición indirecta al legislador pues . la Carta 
Fundamental asegura a todos los habitantes de la República la inviolabilidad de 
todas las propiedades, sin distinción alguna y nadie puede ser privado de la de 
su dominio, ni de una parte de ella o del derecho que a ella tuviere, sino en 
virtud de sentencia judicial o de expropiación por razón de utilidad pública, 
calificada por una ley. 
Si una ley atenta contra el derecho de propiedad constituido legalmente bajo el 
imperio de otra, no sólo es retroactiva, sino que, además, inconstitucional. El 
legislador no puede dictar leyes retroactivas en perjuicio de derechos 
patrimoniales que se tengan con anterioridad a su vigencia. 
El artículo 2º transitorio en debate somete las expropiaciones realizadas bajo 
diversas leyes vigentes, Nºs. 7.747, 15.020, etc., a las disposiciones de la 
nueva ley en proyecto. Según esas leyes, que sirvieron de fundamento a la 
expropiación, la indemnización que se dará al propietario debía ajustarse con él 
o determinarse en el juicio correspondiente. Dicha indemnización tiene las 
características de previa, por su justo precio, completa, al contado y en dinero 
efectivo. En la ley en proyecto desaparece la indemnización previa, su monto 
está limitado al avalúo de la propiedad para los efectos de la contribución 
territorial; se establece el pago a cinco, diez o treinta años y en Bonos de la 
Reforma Agraria. 
 
Asimismo, el proyecto autoriza la toma de posesión material del bien 
expropiado con una consignación del valor de la cuota que hubiere de pagarse 
al contado, que en muchos casos es sólo el 1% del monto de la indemnización, 
lo que viene a modificar sustancialmente en este aspecto la legislación vigente 
sobre expropiaciones. 
Todo lo anterior constituye, a juicio del señor Juliet, cuyo criterio fue 
compartido por el H. Senador señor Sepúlveda, violación flagrante del derecho 
de propiedad, al pretender que se aplique el nuevo sistema a expropiaciones 
acordadas bajo el imperio de una ley anterior que establecía requisitos de 
fondo y forma absolutamente diferentes respecto a la indemnización, su pago 
y a la toma de posesión del bien expropiado. El principio de la irretroactividad 
deja de ser un mero consejo al legislador en este caso, para pasar a ser una 
obligación absoluta y perentoria por aparecer implicados en este caso derechos 
patrimoniales que están bajo el amparo de la garantía de inviolabilidad que 
establece la Carta Fundamental, con cuya protección se procedió a expropiar 
esos bienes. 
La mayoría de la Comisión, compuesta por los HH. Senadores señores 
Chadwick, Pablo y Teitelboim, estima que la disposición es claramente 
constitucional y que carece de fundamento, en consecuencia, la tesis contraria. 
El criterio de la mayoría se apoya en los siguientes argumentos y 
antecedentes: 
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1.—La expropiación es un acto de autoridad fundamentalmente regido por el 
derecho público que produce el efecto para el expropiado de extinguirle su 
derecho de dominio y para el expropiante es título y modo de adquirirlo. Con la 
pérdida del derecho de propiedad nace para el expropiado el derecho a la 
indemnización, que tiene la naturaleza de un crédito o derecho personal 
compensatorio que reemplaza en el patrimonio al bien expropiado; 
 
2.—Si el derecho de dominio todavía no se ha extinguido por no haberse 
perfeccionado la expropiación, el derecho de crédito no ha nacido y sólo existe 
la expectativa de tenerlo, con lo cual no puede sostenerse que haya un 
derecho adquirido lesionado respecto a la forma de determinar la 
indemnización, pues tal derecho no existe en la especie y sólo tendrá 
existencia legal cuando se extinga el dominio, se perfeccione la expropiación y 
nazca el derecho a la indemnización; 
 
3.—El artículo 2º transitorio en discusión se refiere solamente a las 
"expropiaciones no perfeccionadas" y el Gobierno, a través de declaraciones 
del señor Ministro de Agricultura don Hugo Trivelli, fijó el criterio de lo que 
debe entenderse por "perfeccionamiento de la expropiación" para los efectos 
del artículo que se estudia; 
 
4.—De esa declaración se desprende que en todos los casos a que ese artículo 
se refiere, el derecho de dominio está todavía radicado en el propietario 
expropiado, no ha operado la extinción del dominio y, si es así, no existe 
derecho de crédito a la indemnización incorporado al patrimonio, ni puede 
haber lesión de un derecho adquirido, que sería lo cautelado por la garantía 
constitucional de la propiedad. Tai derecho, reiteramos, no ha nacido a la vida 
jurídica y sólo constituye una expectativa el llegar a tenerlo; 
 
5.—El artículo 12 de la ley de efecto retroactivo de las leyes dispone que "Todo 
derecho real adquirido bajo una ley y en conformidad a ella, subsiste bajo el 
imperio de otra; pero en cuanto a sus goces y cargas y en lo tocante a su 
extinción, prevalecerán las disposiciones de la nueva ley,"; 
 
6.—Por lo tanto, aunque la ley en proyecto tenga carácter retroactivo en la 
disposición cuestionada, ello no puede merecer objeción desde el punto de 
vista constitucional, puesto que además de no ser la irretro- catividad un 
principio dé esta naturaleza, en la especie se trata sólo de la extinción de la 
propiedad o dominio y éste, de acuerdo con el artículo 12 de la ley de efecto 
retroactivo, recién transcrito en su parte pertinente, está sujeto en cuanto a 
sus goces y cargas y en lo referente a su extinción, a las disposiciones de la 
nueva ley, y 
 
7.—No hay que olvidar, por último, que la argumentación de los señores 
Senadores de minoría está basada en el Nº 10 del artículo 10 vigente, sin 
tomar en cuenta que la ley en proyecto sólo se va a aplicar una vez 
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promulgada la reforma constitucional del derecho de propiedad ya despachada 
por el Congreso Nacional. Si no tiene asidero esa argumentación con la actual 
norma constitucional, menos podría tenerlo con la disposición constitucional 
modificada. 
 
8.—Aspectos penales que contempla el inciso tercero del artículo 32 del 
proyecto. 
Según vimos, el artículo 2º transitorio motivo de la consulta hace referencia 
expresa al artículo 32 del mismo proyecto. 
El inciso tercero de esta última disposición tipifica una serie de figuras 
delictivas al disponer que "Los que con posterioridad a la notificación del 
acuerdo de expropiación retiraren de un predio rústico o dañaren, inutilizaren o 
destruyeren en él cercos, sembrados, plantaciones, arboledas, casas, bodegas, 
silos u otros inmuebles por adherencia, serán sancionados con presidio menor 
en sus grados medio a máximo." 
Como se trata de nuevas formas de delito, se estudió el problema en relación a 
la garantía constitucional establecida en el artículo 11 de la Constitución 
Política del Estado, que dispone "Nadie puede ser condenado, si no es juzgado 
legalmente y en virtud de una ley promulgada antes del hecho sobre que recae 
el juicio." 
Por su parte, el artículo 18 del Código Penal estatuye en su inciso primero que 
"Ningún delito se castigará con otra pena que la que le señale una ley 
promulgada con anterioridad a su perpetración."  
 
El artículo 11 transcrito consagra el principio constitucional de la 
irretroactividad de las leyes penales y señala dos reglas fundamentales: a) La 
exigencia de un juicio legal, y b) La de que el juzgamiento ha de hacerse en 
virtud de una ley promulgada con anterioridad al hecho sobre que recae el 
juicio. 
Respecto a la primera no hay observación alguna que hacerle a la disposición; 
pero en cuanto a que el juzgamiento deba hacerse en virtud de ley promulgada 
con anterioridad al hecho sobre que recae el juicio, es necesario dejar 
constancia que la nueva ley sólo se aplicará a los hechos delictuosos que se 
configuran en la norma, siempre que éstos se hayan ejecutado o efectuado 
estando vigente la nueva ley de reforma agraria. En ningún caso podrían 
aplicarse las sanciones penales por las nuevas figuras de delito que se crean a 
hechos sucedidos o que acaezcan antes de su promulgación, aun cuando las 
expropiaciones ya se hubieren acordado y estuvieran en tramitación. 
Un criterio contrario a esta interpretación sería violatorio de la disposición 
constitucional señalada. 
Tanto el representante del Gobierno en la Comisión como la unanimidad de los 
señores Senadores estuvieron contestes en que la disposición no tiene 
aplicación sino respecto a los delitos cometidos con posterioridad a la 
promulgación de la ley en proyecto. Si éste es el sentido y alcance de esa 
norma en relación al artículo 2º transitorio, no hay objeción constitucional que 
hacerle en relación al artículo 11 de la Carta Fundamental. 
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El Honorable Senador señor Chadwick tuvo como razón primordial para 
considerar constitucional este aspecto de la consulta, la propia letra' del 
artículo 32 que señala las acciones incriminadas, puesto que esa disposición 
usa las expresiones "retiraren", "inutilizaren" o "destruyeren" con lo cual es 
indudable su aplicación para el futuro quedando descartada la posibilidad de 
una interpretación retroactiva, criterio que vuestra Comisión comparte. 
 
En conformidad a lo relacionado, os resumimos a continuación los acuerdos a 
que hemos llegado en el estudio constitucional del artículo 2º transitorio 
motivo de la consulta: 
 
1.—La mayoría de vuestra Comisión formada por los Honorables Senadores 
señores Chadwick, Pablo y Teitelboim consideró que no había infracción 
constitucional alguna al artículo 80 de la Constitución Política del Estado. 
Los Honorables Senadores señores Juliet y Sepúlveda, en voto de minoría, 
estimaron que se vulneraba esa disposición. 
 
2.—La unanimidad de la Comisión estimó que el artículo en consulta se ajusta 
a la Carta Fundamental en lo que se refiere a las normas sobre competencia. 
 
3.—La Comisión también la consideró constitucional en cuanto a las nuevas 
disposiciones sobre procedimiento, con la salvedad que formula  
ron los señores Juliet y Sepúlveda en relación al artículo 24 de la ley de efecto 
retroactivo de las leyes, respecto a actuaciones y diligencias ya iniciadas. 
 
4.—La mayoría de la Comisión, con los mismos señores Senadores a que se 
hizo referencia en el punto 1, resolvió que no existe, en la especie, violación 
alguna de la garantía constitucional de la propiedad que consagra el Nº 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del Estado. 
Los Honorables Senadores señores Juliet y Sepúlveda estimaron que se 
transgredía dicha garantía en cuanto a los derechos adquiridos de orden 
patrimonial nacidos bajo el imperio de la legislación vigente, y 
 
5.—La unanimidad de la Comisión consideró que el artículo en consulta, en su 
referencia al artículo 32 del proyecto, que crea nuevas figuras delictivas, se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 11 de la Constitución pues la norma penal 
sólo se va a aplicar a los hechos constitutivos de delitos que se cometan o 
acaezcan después de la promulgación de la ley de reforma agraria. - 
En los términos expuestos, tenemos el honor de evacuaros la consulta que nos 
habéis formulado. 
 
 
 

Sala de la Comisión, a 13 de enero de 1967. 
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Acordado en sesiones de fechas 11 y 12 de enero, con asistencia de los 
Honorables Senadores señores Chadwick (Presidente), Juliet, Pablo, Teitelboim 
y Sepúlveda. 
 
 
(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario." 
 

 
Anexos 

 
Santiago, 12 de enero de 1967. 

 
 
Honorable Senador: 
 
 
La Comisión de Legislación y Justicia que Ud. dignamente preside ha tomado 
conocimiento del acuerdo del Honorable Senado de consultar la posible 
infracción al artículo 80 de la Constitución Política del Estado que pudiera haber 
en el texto del artículo 2º transitorio del Proyecto de Ley de Reforma Agraria 
de que conoce esa Corporación en Segundo Trámite Constitucional. 
 
Sin perjuicio de dejar establecido de que el Ministro que suscribe estima que el 
artículo 2º transitorio referido en nada infringe lo dispuesto por el artículo 80 
de la Carta Fundamental, me es grato por el presente oficio acceder a la 
petición hecha por esa Comisión, de precisar, para los únicos efectos del 
artículo que se consulta, los alcances de las expresiones "expropiaciones que 
no se encontraren perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente ley", 
que se establecen en los incisos primero, segundo y tercero de dicha norma 
transitoria. 
 
Como es del conocimiento de la Honorable Comisión, el texto de dicho artículo 
aprobado tanto por la Cámara como por las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Agricultura del Honorable Senado en Primer Informe, utilizó las expresiones: 
"expropiaciones que se encontraren pendientes", las que fueron sustituidas, 
por indicación del Ejecutivo, por las palabras antes referidas, con el objeto de 
precisar su redacción e impedir cualquiera interpretación errónea. 
 
El Ejecutivo estima que, para el solo efecto del artículo 2º transitorio, se 
entiende por expropiaciones no perfeccionadas aquéllas que habiendo sido 
decretadas por el Presidente de la República o acordadas por el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, se encuentren en alguno de los siguientes 
estados de tramitación en la fecha en que entre en vigencia el proyecto de ley 
en discusión: 
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1.—Aquéllas que hayan sido notificadas al propietario del predio expropiado y 
el plazo para interponer el reclamo sobre la procedencia o sobre el monto de la 
indemnización se encontrare pendiente; 
 
2.—Aquéllas que, habiendo sido notificadas al propietario del predio 
expropiado, éste ha interpuesto reclamo judicial dentro de plazo respecto de su 
procedencia o sobre el monto de la indemnización, encontrándose pendiente el 
juicio respectivo, por no haber terminado por sentencia judicial de término 
ejecutoriada, transacción o avenimiento, y 
 
3.—Aquéllas que, habiendo sido acordadas o decretadas, no han sido 
notificadas al propietario del predio expropiado. 
 
 
Sin otro particular, saluda atte. a Ud.— 
 
 
(Fdo.) : Hugo Trivelli F. 
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2.13. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 67. Fecha 17 de enero, 
1967. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Procede continuar la discusión del informe 
de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura unidas recaído en el proyecto 
de ley sobre reforma agraria. 
 
—El proyecto figura en los Anexos de la sesión 33ª, en 26 de julio de 1966, y 
los informes en los de las sesiones 1ª y 50ª, en 3 de octubre de 1966 y 10 de 
enero de 1967, documentos Nºs. 4, 28 y 1, respectivamente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Corresponde ocuparse en el artículo 67, 
que pasa a ser 69. 
 
Las Comisiones proponen aprobarlo con las siguientes modificaciones: 
En su letra a), suprimir la segunda frase. En su letra b), eliminar las palabras 
iniciales: "En el caso de las tierras afectas al régimen de Propiedad Austral,", 
colocando en mayúscula la letra "s" de la palabra "ser". 
En seguida, intercalar la siguiente letra c), nueva: "Haber pertenecido al 
asentamiento instalado en el predio objeto de la asignación". 
La letra c) pasa a ser d), sin modificaciones. La letra d) pasa a ser e), 
sustituyendo el punto y coma por "y". La letra e) pasa a ser f) reemplazando 
"y" por un punto. 
Suprimir la letra f). 
Además, la indicación Nº 272, que aparece en la página 38 del legajo de 
indicaciones, ha sido renovada por los Honorables señores Salomón Corbalán, 
Chadwick, Luengo, Corvalán (don Luis), Altamira- no, Allende, Teitelboim, 
Campusano, Contreras Labarca y Contreras Tapia,' para eliminar en la letra b) 
la siguiente frase: "sin violencia ni clandestinidad". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Respecto de la letra a), estamos de 
acuerdo en la supresión de la segunda frase propuesta por las Comisiones. 
En la letra b), somos contrarios a la eliminación de las palabras "En el caso de 
las tierras afectas al régimen de Propiedad Austral", y pedimos votación 
separada. 
Dentro del primer informe, al discutirse en las Comisiones la letra b), se dijo 
que el problema de la ocupación sin violencia ni clandestinidad se refería a las 
tierras de la propiedad austral, donde durante muchos años se habían 
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producido situaciones de toma de tierras por los colonos, traslados ilegítimos 
de cercas de los predios y otras dificultades de ese tipo, que hacían necesario 
el precepto. Las Comisiones estimaron que, si eso era así, debía estamparse 
claramente en la ley. Por eso, en el primer informe se agregó dicha frase. 
Sin embargo, en el segundo informe ella fue rechazada, creo que a insinuación 
del señor Ministro de Agricultura, quien sostuvo que se trataba de tierras a lo 
largo de todo el país y no sólo de la propiedad austral.  
 
Queremos que la disposición quede tal como en el primer informe, sin perjuicio 
de votar la indicación renovada. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Que se vote por letras. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se ha pedido división de la votación. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobará la supresión de la segunda frase de la letra 
a). 
 
No hay acuerdo. 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Voy a fundar el voto. 
En la letra a) del artículo 67 del primer informe, se establece como causal de 
preferencia para la selección de asignatarios, haber trabajado en forma 
permanente en el predio objeto de la expropiación, por lo menos tres de los 
últimos cuatro años anteriores a la fecha del acuerdo de expropiación o de 
adquisición de dicho predio por la Corporación de la Reforma Agraria. 
Y la frase que ahora se suprime, dice: "No regirá esta causal de preferencia a 
quien se le haya declarado legalmente terminado su contrato de trabajo por 
alguna de las causales establecidas en el artículo 2º de la ley Nº 16.455, con 
excepción de las señaladas en los números 1, 8 y 10". 
En las Comisiones se conocieron las causales establecidas en la ley 16.455 y se 
estimó injusto que, por el hecho de haber caducado su contrato de trabajo, el 
campesino perdiera también su derecho a tierra, en circunstancias de que, en 
el caso de la caducidad por ausencia, por ejemplo, ésta podría tener infinidad 
de motivos. Además de injusto, se consideró absurdo infligir un doble castigo: 
el de aplicación de la ley 16.455 y, luego, el de privación del derecho a recibir 
tierra. 
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Por esa razón, compartiendo el criterio de las Comisiones de suprimir la frase 
indicada, voto a favor del informe. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Soy partidario del segundo informe, pero no sé 
si para aprobarlo tengo que votar afirmativa o negativamente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Se está votando el informe, señor Senador. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Mi duda nace de que el Honorable señor Corbalán 
se refirió al primer informe. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Con relación a otro artículo. 
El segundo informe eliminó la segunda frase de la letra a), que restringía la 
causal de preferencia para la selección de asignatarios. 
Nosotros estamos por el segundo informe, que eliminó la frase. Y Su Señoría 
tiene la misma posición. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Voto afirmativamente. 
 
El señor NOEMI.—, Señor Presidente, el artículo 67, que pasa a ser 69, 
modifica, como dijo el Honorable señor Corbalán, la letra a) suprimiendo la 
segunda frase. La letra a) del primer informe consignaba como causales de 
preferencia para la selección de asignatarios la siguiente: "a) Haber trabajado 
en forma permanente en el predio objeto de la asignación, por lo menos 3 de 
los últimos 4 años anteriores a la fecha del acuerdo de expropiación o de 
adquisición de dicho predio por la Corporación de la Reforma Agraria". En 
cambio, en el segundo informe se suprime la frase que dice: "No regirá esta 
causal de preferencia a quien se le haya declarado legalmente terminado su 
contrato de trabajo por alguna de las causales establecidas en el artículo 29 de 
la ley Nº 16.455, con excepción de las señaladas en los números 1, 8 y 10". 
Nosotros creemos que esta última frase no debe suprimirse, porque si algún 
campesino ha perdido su trabajo por razones de ebriedad o robo, por ejemplo, 
nos parece injusto hacerlo merecedor a esta preferencia. Por algo están 
excepcionados los números 1, 8 y 10, que se refieren a otras materias. 
Por eso, consideramos que dicha frase debería mantenerse. 
 
No puedo emitir mi voto por estar pareado con el Honorable señor Contreras. 
 
—Se aprueba la modificación a la letra a), propuesta por las Comisiones (13 
votos contra 7 y 5 pareos). 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación la enmienda sugerida a la 
letra b). Con posterioridad, pondré en votación la indicación renovada respecto 
de esta letra. 
 
— (Durante la votación). 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Señor Presidente, por las razones que 
expuse hace un momento, nosotros somos contrarios a la letra b). 
En las Comisiones, como consta a los miembros de ellas, el Ministro de 
Agricultura fijó el alcance de esa letra en aquella parte que dice textualmente: 
"b) En el caso de las tierras afectas al régimen de Propiedad Austral, ser 
ocupante sin violencia ni clandestinidad del predio objeto de la asignación a la 
fecha del acuerdo de expropiación y haberlo explotado personalmente durante 
cinco años consecutivos por lo menos;...". 
Cuando se discutió este precepto en el primer informe, venía sin la frase que 
se agregó en el segundo- Esta se añadió porque el señor Ministro explicó que 
el artículo se refiere a la propiedad austral. O sea, dice relación a zonas donde 
ha habido colonización, tomas de tierras, extensiones de cercos y problemas 
de ilegalidades e irregularidades en la posesión de los títulos. 
En consecuencia, las Comisiones, en el primer informe, estimaron que, si era 
así, debía consignarse en la ley. Por eso se agregó la frase. Posteriormente, en 
el segundo informe, las Comisiones retiraron la frase agregada en el primero, a 
petición del señor Ministro, quien explicó que, en realidad, el alcance era para 
todo el país, pues tenía otras proyecciones. 
Nosotros creemos que la disposición debe quedar tal como aparece en el 
primer informe, o sea, incluida la frase mencionada. 
Por eso, voto en contra del segundo informe. 
 
El señor MIRANDA.— Señor Presidente, tal como ha expresado el Honorable 
señor Corbalán, en el segundo informe se suprimió la frase que hacía 
referencia al régimen de propiedad austral, porque se creyó conveniente que 
esta limitación rigiera para todo el país, en consideración a que son causales 
de preferencia las que aquí se están estableciendo. En consecuencia, se 
sostuvo que existía la misma razón para todo el territorio nacional: la válida 
para el régimen de propiedad austral. 
Naturalmente, es en este último régimen donde el caso de ocupación con 
violencia o clandestina es más común. Pero las Comisiones se pusieron en el 
caso de que esto mismo pudiera ocurrir en otros territorios, en predios 
agrícolas no sujetos a este régimen, y estimaron que, tratándose de causales 
de preferencia, era lógico establecer también la misma exigencia o restricción. 
Por eso, voto favorablemente el segundo informe. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Hago presente a la Mesa que estoy pareado 
durante todo el día de hoy con el Honorable señor Altamirano. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Para evitar dudas, voto que sí el segundo 
informe. 
 
—Se aprueba la enmienda propuesta por las Comisiones a la letra b) (11 votos 
contra 7 y 4 pareos). 
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El señor FIGUEROA (Secretario). — La indicación renovada, signada con el 
número 272, tiende a eliminar de la letra b) la frase "sin violencia ni 
clandestinidad". 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Con la misma votación.  
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Se trata exactamente del mismo tema. Con la 
misma votación, señor Presidente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, y con la misma 
votación anterior, se rechazaría la indicación renovada a la letra b). 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Que se vote, señor Presidente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Señor Presidente, a los Senadores 
comunistas nos parece que la frase contenida en la letra b), que establece que 
serán causales de preferencia, para la selección de asignatarios, en este caso 
de la letra c), las personas que no hayan ocupado con violencia ni 
clandestinidad el predio objeto de la asignación, es un principio de carácter 
reaccionario que se pretende incorporar a la ley en estudio. 
En verdad, en los casos donde ha habido ocupación de predios mediante lo 
que, según los autores de la frase, podría considerarse como acto de violencia 
o realizado con clandestinidad, hay razones que emanan de lo agudo del 
problema de la tierra. En todos estos casos, el hambre de tierra, por así 
decirlo, es muy grande, y constituye la causa principal. Entonces, no se podría 
sancionar un fenómeno que es absolutamente explicable y natural. 
No estoy pidiendo a los autores de este artículo que, por el contrario, premien 
a los ocupantes de terrenos; pero tampoco soy partidario de que se establezca 
esto. 
Por otra parte, ¿qué ha sucedido en la realidad? Si tuviéramos a la mano todos 
los casos de fundos expropiados, llegaríamos a la conclusión de que en la 
mayoría de ellos ha habido luchas desde hace largo tiempo y, en algunas 
oportunidades, se han producido ocupaciones mediante lo que podría llamarse 
clandestinidad. 
En el caso del Choapa, tal vez el experimento más interesante de todos los 
asentamientos, ha habido luchas sindicales y verdaderas pugnas por la tierra 
durante decenas de años. Problemas semejantes se han suscitado en la 
hacienda Hospital, donde se han producido huelgas y luchas durante años; en 
Santa Fe, provincia de Bío-Bío; en Los Arcángeles; en los predios expropiados 
en la provincia de Arau- co, por la CORA, etcétera. 
Por estas consideraciones, votaremos favorablemente la indicación tendiente a 
suprimir la frase contenida en la letra b). 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.— Los Senadores radicales votaremos en contra de 
esta indicación renovada, porque, como lo hemos dicho más de una vez, 
nuestra colectividad política no es revolucionaria, sino evolutiva. 
En consecuencia, no podemos amparar, directa ni indirectamente, la violencia 
ni los actos clandestinos, y estamos por la mantención del artículo tal como fue 
despachado por las Comisiones. 
 
—Se rechaza la indicación renovada (13 votos contra 6 y 2 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En seguida, las Comisiones proponen 
intercalar la siguiente letra c), nueva: "c) Haber pertenecido al asentamiento 
instalado en el predio objeto de la asignación". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — Señor Presidente, en realidad, no logro 
comprender a quienes se oponen a esta letra. 
En el artículo 63 del proyecto en debate se ha incorporado una disposición que 
establece que las tierras expropiadas por la CORA se entregarán en 
asentamientos para, posteriormente, llegar a la asignación de ellas. 
Por lo tanto, el requisito de haber pertenecido a un asentamiento es 
importante.  
 
Por otra parte, tal requisito no es excluyente; vale decir, que el no haber 
pertenecido al asentamiento no significa que pierde el derecho, sino, 
sencillamente, la preferencia. Vale decir, si un aspirante a beneficiario de la 
reforma agraria pertenecía al asentamiento, tiene mayor preferencia que otro 
aspirante del mismo lugar, pero que no ha tenido el carácter de miembro del 
asentamiento. Me parece fundamental el precepto, pues, de otra manera, no 
tendría objeto la definición de asentamiento dada por el artículo 63 al no dar 
preferencia para ocupar tierras a quienes eran del asentamiento. Tal fue el 
motivo que tuvieron en vista las Comisiones para incorporar esta letra. 
Voto que sí. 
 
El señor PALMA.—El precepto representa, en realidad, una contradicción con el 
eventual reglamento que se dictaría con relación a la ley, la cual, 
evidentemente, deberá ser objeto de reglamentación que, entre otras 
materias, resolverá sobre las condiciones que deberán reunir todos los 
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asentados para pertenecer al asentamiento. Puede suceder que alguna de las 
personas en cuyo favor otorgamos preferencia no haya, por cualquier motivo, 
cumplido dichas condiciones y, entonces, sucedería que nosotros estaríamos 
pasando por sobre el reglamento y los derechos de aquellas personas que 
precisamente son capaces de participar y colaborar en las actividades 
colectivas que se realizarán en el asentamiento. Una persona que perteneció al 
asentamiento bien puede haber dejado de formar parte del mismo, ya sea por 
propia voluntad o por haber infringido disposiciones reglamentarias, por lo cual 
me parece que no puede ser ésta una causal de preferencia, sino todo lo 
contrario. La disposición que se propone agregar operará contra quienes 
realmente cooperaron mejor a que el asentamiento produzca los frutos para 
los cuales éste fue organizado. 
Voto que no. 
 
El señor MIRANDA.—Al parecer, el Honorable señor Palma no ha comprendido 
bien la disposición que votamos. Dicho precepto no se hace fuego con el 
artículo 63, ya aprobado, en el cual se establece que la primera etapa de la 
reforma agraria la constituye precisamente el asentamiento. 
Ahora bien, puede darse el caso de que tenga acceso a la asignación de tierras 
un campesino no asentado, porque el artículo 69 no señala requisitos 
exclusivos para aspirar a tal beneficio; sólo señala causales de preferencia. 
Naturalmente, es razonable, de acuerdo con la filosofía del proyecto y su 
estructura, que una de las causales de preferencia sea el haber pertenecido al 
asentamiento instalado en el predio objeto de la asignación. Ello, por cierro, no 
significa que una persona extraña al asentamiento no pueda tener acceso a la 
asignación de tierras, pero no tendrá preferencia, y quedará, por así decirlo, en 
segundo lugar. Ahora bien, no cabe duda de que el reglamento no podrá ir más 
allá de lo dispuesto en el artículo 63 y, en consecuencia, se limitará a 
establecer disposiciones de detalle sobre las condiciones que aquí se señalan, 
pero sin negar, insisto, derechos consagrados en los preceptos que nos 
ocupan. La causal de preferencia en debate es consecuencia lógica del artículo 
63, ya acogido por nosotros. Es natural que el campesino asentado que ha 
trabajado en el predio que, en definitiva, puede ser objeto de asignación, 
tenga preferencia sobre el campesino radicado en otro predio. 
 
El señor FONCEA.—¿Y en qué situación quedarían los empleados? 
 
El señor MIRANDA.—Si eran asentados, tendrán preferencia. 
 
El señor FONCEA.—No podrán aspirar jamás al asentamiento. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — ¿Cómo vota el Honorable señor Miranda? 
 
El señor MIRANDA.—Voto que sí. 
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La señora CAMPUSANO.— Debo manifestar que el Honorable señor Foncea está 
equivocado al sostener que los empleados nunca podrán adquirir la condición 
de asentados. El asentamiento del Valle del Choapa demuestra como los 
empleados pueden ser asentados. 
Voto que sí. 
 
El señor FERNANDO.—El artículo sobre el cual recae la enmienda que votamos 
legisla sobre las causales de preferencia para ser asignatario y dispone que la 
primera de ellas será a favor de quienes han trabajado permanentemente en el 
campo. La letra c) propuesta otorga preferencia por el solo hecho de haber 
sido asentado. ¿Qué inconveniente advierto en esta disposición? Me parece que 
favorece inclusive a quienes perdieron su calidad de asentados debido a 
flojera, falta de compañerismo u otras razones. En otras palabras, da a quienes 
estén en tales condiciones una preferencia inmerecida. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — En mi concepto, el Honorable señor Miranda 
interpretó muy bien el espíritu de las Comisiones al defender la enmienda en 
votación. Mantengo el criterio que tuve en las Comisiones. 
Si en un asentamiento se asigna la tierra a determinados ocupantes suyos, 
cuyo número no exceda las disponibilidades de tierra, la gente que está como 
asentado, con pleno derecho, tiene preferencia para ser asignatario en otros 
lugares. Tal es el sentido de la disposición que aprobamos en las Comisiones 
unidas. Eso es absolutamente justo y defiende los legítimos derechos de 
quienes estuvieron trabajando personalmente, pasaron por el asentamiento y 
aspiraron a ser propietarios, pero no pudieron llegar a serlo porque el número 
de unidades familiares resultó insuficiente. Esas personas tendrán preferencia 
lógica en las nuevas asignaciones que se realicen. 
Voto que sí. 
 
—Se aprueba la enmienda de las Comisiones unidas (12 votos por la 
afirmativa, 7 por la negativa y 2 pareos). 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se darán por 
aprobadas las demás letras de este artículo. 
Aprobadas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 68, que pasa a ser 
70, las Comisiones unidas proponen agregar la siguiente frase, a continuación 
de la última del inciso primero: 
"La Corporación de la Reforma Agraria deberá transferir estos terrenos en la 
forma, plazo y condiciones que señale el Reglamento." 
 
—Se aprueba la enmienda de las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 69, que pasa a ser artículo 
71, las Comisiones proponen reemplazar las palabras "y las que, en cada caso 
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particular, impusiere expresamente..." hasta el final, por las siguientes: "Dicha 
acta, aceptada por el asignatario en forma expresa, sin restricciones y por 
escrito, constituirá título traslaticio de dominio. Su inscripción en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente, transferirá el 
dominio al asignatario". 
 
—Se aprueba la enmienda. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 71, que pasa a ser 
73, las Comisiones proponen lo siguiente: 
"Pasa a ser artículo 73, reemplazando en su letra a) el guarismo "66" por "68". 
"En la primera frase de su letra b), suprimir las siguientes palabras: por acto 
entre vivos.". 
"La letra c) redactarla en la siguiente forma: 
"c) La de dar las tierras en arrendamiento o en cualquier otra forma para su 
explotación por terceros o entregarlas en mediería, salvo autorización expresa 
de la Corporación de la Reforma Agraria y de la cooperativa respectiva;" 
"Su letra d), reemplazarla por la siguiente: 
"d) La de gravar las tierras en cualquier forma sin previa autorización del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
"Agregar al artículo el siguiente inciso final: 
"Serán nulos absolutamente los actos o contratos que infrinjan lo dispuesto en 
las letras a), b), c) y d) del inciso anterior"." 
 
—Se aprueban las enmiendas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). -— El artículo 72 pasa a ser 74. Las 
Comisiones proponen, respecto de este artículo, sólo modificaciones 
consistentes en cambios de referencia. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto de este artículo se ha renovado la 
indicación Nº 286, de los Honorables señores Allende y Salomón Corbalán, 
para reemplazarlo por el siguiente: 
"Todas las prohibiciones y obligaciones establecidas en esta ley para los 
asignatarios serán definitivas y no se extinguirán con el pago del valor del 
predio asignado." 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor PALMA.— Estaría de acuerdo con la indicación, siempre que se 
suprimiera la referencia a la Corporación de la Reforma Agraria y todo quedara 
remitido a las cooperativas. No es posible establecer una injustificada 
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dependencia de las cooperativas a la CORA. Esta limitación daría lugar a 
situaciones bastante delicadas y a problemas jurídicos. Por otra parte, las 
cooperativas quedarían, por así decirlo, en situación de menor edad, pues 
nunca se les darían títulos definitivos. 
Si aceptamos la indicación, habría que introducir una enmienda en el 
articulado. ... 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ya no se puede, señor Senador. 
 
El señor PALMA.— Entonces, no cabe sino rechazar la indicación renovada. 
 
—Se rechaza la indicación, con los votos contrarios de los Senadores 
comunistas y socialistas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 73, que pasa a ser 75, las 
Comisiones proponen las siguientes modificaciones: 
En el inciso primero, suprimir las palabras "o las que expresamente le haya 
impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al otorgar el acta de 
asignación". 
En el inciso segundo, sustituir las palabras: "así como la inmediata restitución 
del predio a la Corporación", por las siguientes: "así como el inmediato 
restablecimiento de la inscripción del predio a nombre de la Corporación en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente." 
En el inciso tercero, reemplazar las palabras "a la variación que experimente el 
índice de precios al por mayor", por las siguientes: "de la variación que 
experimente el índice de precios al consumidor", y la palabra "provenientes" 
por "proveniente". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 74 tiene sólo cambios de 
referencias. 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 75, que pasa a ser 77, las 
Comisiones proponen las siguientes modificaciones: 
En su inciso primero, agregar la siguiente frase final, suprimiendo el punto: "o 
cuando sea para anexar una parte del predio a otro vecino sin que sufra 
desmedro la unidad agrícola familiar, y cuando sea para instalar en la parte 
que se transfiere una industria, comercio u otro establecimiento que tenga vida 
económica independiente y siempre que sea sin desmedro de la unidad 
referida." 
En el inciso tercero sustituir la cita al artículo "66" por otra al "68". 
Intercalar, como inciso quinto, nuevo, el siguiente: 
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"En caso de subastarse dichas tierras, sólo podrán intervenir en el remate 
aquellos postores que acrediten, mediante certificado expedido por la 
Corporación, reunir las condiciones requeridas para ser asignatarios de 
tierras". 
Agregar, como inciso último, el siguiente, nuevo: 
"Lo dispuesto en los incisos segundo y tercero de este artículo se aplicará sólo 
durante el período normal de pago de cada asignatario." 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 76 tiene sólo cambios de 
referencias. Sin embargo, hay indicación renovada de los Senadores del FRAP 
para reemplazar el inciso segundo de dicho artículo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —La retiramos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Queda aprobado el artículo y se da por 
retirada la indicación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 77 que pasa a ser 79, las 
Comisiones proponen las siguientes enmiendas: 
En el inciso primero, intercalar entre las palabras "de la adquisición y" y "que," 
las siguientes: "los que hubieren integrado inicialmente el asentamiento y"; 
reemplazar las palabras "primeros" por "empleados", y "segundos", por 
"obreros", respectivamente. 
 
El señor LUENGO.—En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor NOEMI.—No estamos de acuerdo en intercalar la frase "los que 
hubieren integrado inicialmente el asentamiento y", por las razones que ya se 
han dado. 
Dicha proposición significaría dar a todos el derecho de asentamiento, incluso a 
aquellos trabajadores a quienes la asamblea de campesinos hubiera eliminado 
del respectivo asentamiento. Nos parece ilógico e injusto mantener tal 
privilegio, en circunstancias de que los propios compañeros eliminaron a esos 
trabajadores del asentamiento. 
Por tales consideraciones, votaremos negativamente esa enmienda propuesta 
por la Comisión. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Del texto del inciso se desprende que mi 
Honorable colega no lo ha leído bien. Dice dicho inciso: 
"Los empleados y los obreros agrícolas de un predio adquirido por la 
Corporación de la Reforma Agraria, que hayan trabajado en forma permanente 
en dicho predio, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la 
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fecha de la adquisición y los que hubieren integrado inicialmente el 
asentamiento y que, no obstante reunir los requisitos para ser asignatarios de 
tierras,...". De manera que la redacción es justa y conviene mantener el texto 
propuesto por las Comisiones. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la parte relacionada con la frase que dice: "los que hubieren 
integrado inicialmente el asentamiento y". 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor MIRANDA.— Se trata del pagó de indemnización para aquellas 
personas que no resulten beneficiadas con una asignación. Naturalmente que 
si inicial- mente tenían derecho al asentamiento y no llegan a ser asignatarios, 
parece lógico que gocen de indemnización todas las personas a que se refiere 
este artículo. 
Voto que sí. 
 
—Se aprueban las modificaciones (14 votos por la afirmativa, 6 por la negativa 
y 9 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 78 que pasa a ser 80, las 
Comisiones proponen sustituir las palabras "al 1º de mayo de 1966", por las 
siguientes: "a la fecha de publicación de la presente ley". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 79 que pasa a ser 81 
sin modificaciones, se han formulado dos indicaciones renovadas: una del 
señor Ministro de Agricultura, signada con el número 299 y tendiente a 
suprimir el artículo, y otra, que tiene el número 300, tendiente a reemplazar el 
artículo 79 por el siguiente. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Pido la palabra, antes que se dé lectura a la 
segunda indicación. 
El artículo 79 que pasa a ser 81 fue aprobado en las Comisiones unidas con los 
votos de los Senadores del FRAP, del Partido Radical y del Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 
El artículo se refiere al goce de tierra para todos aquellos campesinos que por 
ahora o en definitiva no fueran beneficiados por la reforma agraria. El Gobierno 
y el Partido Demócrata Cristiano no son partidarios de dicho precepto; y lo 
prueba el hecho de que el señor Ministro de Agricultura presentó indicación 
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para suprimirlo. Pues bien, por nuestra parte, hemos presentado otra 
modificándolo, teniendo en cuenta para nuestra proposición las propias 
observaciones del Ejecutivo y del partido oficial. Al terminar la sesión pasada 
en que se trató este asunto, me permití entregar copia de esa indicación al 
señor Ministro de Agricultura y al presidente de la Democracia Cristiana, don 
Patricio Aylwin, quienes quedaron de considerar la posibilidad de incorporar 
este goce de la tierra, pero no en la forma en que actualmente lo establece el 
artículo 81 propuesto por las Comisiones. 
Como no está presente en la Sala el señor Ministro de Agricultura, pido a la 
Mesa recabar el asentimiento de la Sala, a fin de que este artículo quede 
pendiente y discutirlo en la primera sesión a que asista el señor Ministro. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Señor Senador, hay acuerdo de Comités 
para despachar el proyecto en la sesión de hoy. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — No será posible. 
Propongo entonces tratar el artículo 81 al final de la sesión de hoy, si es que se 
alcanza a despachar el proyecto. 
 
El señor PABLO.— ¿Acaso no hay citación para mañana? 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — La discusión del proyecto debe terminar hoy. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Habría acuerdo unánime de la Sala para 
tratar al final de esta sesión el artículo 81 en el entendido de que se 
despachará totalmente el proyecto en esta sesión? 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—En caso contrario, en la primera oportunidad 
en que esté presente el señor Ministro de Agricultura. 
 
El señor MAURAS.— ¿Por qué no acordar derechamente una sesión para 
mañana ? 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Solicito el acuerdo de la Sala para que el 
artículo 81 propuesto por las Comisiones pueda ser tratado al final de la sesión 
de hoy, siempre que sea despachado en su totalidad el proyecto. 
Advierto al Senado que si no hay acuerdo unánime de los Comités, el proyecto 
debe quedar despachado de todas maneras en la sesión de hoy. Es decir que 
después de las 21 seguiríamos votando. 
 
El señor PABLO.— Debemos sesionar mañana. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Debemos tomar acuerdo al respecto. 
 
El señor REYES.—Es evidente que todos los sectores de la Corporación quieren 
despachar a la brevedad el proyecto; sin embargo, parece imposible, dado lo 
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extenso de su articulado,' despacharlo antes de las 21. Por ello debe haber 
acuerdo expreso de los Comités para sesionar mañana. En tal sentido, el señor 
Presidente debe recabar dicho acuerdo, porque me parece necesario que haya 
sesión el día de mañana, con el objeto de que haya debido estudio y 
pronunciamiento de la Sala respecto del proyecto. Por lo demás, el despacho 
durante la sesión de mañana estaría dentro del plazo constitucional en que 
tenemos que hacerlo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se solicitará el acuerdo escrito de los 
Comités para citar a sesión mañana. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—¿Cuándo vence el plazo constitucional? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El próximo jueves, señor Senador. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Con relación a este artículo se tomaría el 
siguiente acuerdo: si no hay acuerdo de Comités, tendría que ser despachado 
al final de la sesión de hoy. En caso contrario. . . 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Es imposible despachar el proyecto hoy día, 
aunque sesionemos hasta las 12 de la noche. Por lo tanto, debe hacerse uso de 
todos los recursos reglamentarios para continuar mañana la discusión, y 
probablemente también el jueves, puesto que el plazo constitucional para 
despachar la iniciativa vence ese día. 
Mi petición tiene por objeto poder dialogar respecto de este artículo con el 
señor Ministro y conocer su respuesta. 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Tiene toda la razón el señor Senador. 
 
El señor CORVALAN (don- Luis). — Si el señor Ministro no viene, naturalmente 
que discutiremos entre nosotros el artículo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Estamos de acuerdo, señor Senador. Pero 
mientras sigan vigentes los acuerdos de los Comités, yo debo proceder de 
conformidad con ellos. 
 
El señor PABLO.— Podríamos acceder a lo solicitado por el Honorable señor 
Corvalán. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Exactamente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, quedará pendiente 
este artículo en las condiciones señaladas. 
Acordado. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). — A continuación se ha renovado la indicación 
número 302, que tiene por objeto agregar un artículo nuevo, a continuación 
del que acaba de quedar pendiente, que dice: 
"Artículo...—En los predios que temporalmente no se expropien o que estén al 
margen de la expropiación en virtud de esta ley, como asimismo en los predios 
objetos de reserva, los campesinos que vivan y trabajen en ellos y que sean 
jefes de familia, tendrán derecho a talaje para una vaca y su cría. 
En los predios en que por la naturaleza del cultivo, no se disponga de tierra 
para el cumplimiento de este artículo, dicho goce será reemplazado por un 
cuarto de salario mínimo campesino, calculado incluyendo todas las regalías y 
sobre la base del año calendario." 
 
El señor REYES.— Está relacionada con el artículo anterior. 
 
El señor NOEMI.— Habría que dejarla pendiente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, quedará pendiente 
para tratarla junto con el artículo respectivo. 
Acordado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 80 pasa a ser 82. Las 
Comisiones proponen suprimir la frase: "y las que, en cada caso particular, 
impusiere expresamente la Corporación.", colocando un punto a continuación 
de la palabra "reglamentos" y reemplazando su última frase por la siguiente: 
"Dicha acta, aceptada por el asignatario en forma expresa, sin restricciones y 
por escrito, constituirá título translaticio de dominio. Su inscripción en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente, 
transferirá el dominio al asignatario.". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor FONCEA.— ¿Podría explicarnos algún señor Senador el alcance de este 
artículo?  
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Es indicación del Ministro. 
 
El señor FONCEA.—Que se lea, entonces, cómo quedaría el artículo modificado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo quedaría de la siguiente manera 
"Artículo 82.—La asignación de tierras a las cooperativas campesinas será 
acordada por el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. El acta de 
asignación, que el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación deberá expedir 
dentro de los noventa días siguientes al referido acuerdo, expresará las 
obligaciones y prohibiciones- a que estará sometida la cooperativa en 
conformidad a la presente ley y sus reglamentos. Dicha acta, aceptada por el 
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asignatario en forma expresa, sin restricciones y por escrito, constituirá título 
translaticio de dominio. Su inscripción en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces correspondiente transferirá el dominio al 
asignatario. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 82 pasa a ser 84. Las 
Comisiones proponen las siguientes modificaciones: 
Reemplazar las letras b) y c), por las siguientes: 
"b) La de gravar las tierras en cualquier forma sin previa autorización del 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria"; 
"c) La de dar las tierras en arrendamiento o en alguna otra forma para su 
explotación por terceros. No se considerarán terceros los miembros de las 
cooperativas;" 
Consultar el siguiente inciso final, nuevo: 
"Serán nulos absolutamente los actos y contratos que infrinja lo dispuesto en 
las letras a), b) y c), precedentes." 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 83 pasa a ser 85. Las 
Comisiones proponen las siguientes enmiendas: 
Anteponer el siguiente inciso primero, nuevo: 
"Artículo 85.— Transcurrido el plazo normal de pago de los terrenos asignados 
se extinguirán las prohibiciones establecidas en las letras b) y c) del artículo 
84." 
En el inciso primero, que pasa a ser segundo, eliminar las siguientes palabras: 
"o las que expresamente le haya impuesto la Corporación de la Reforma 
Agraria al otorgarle el acta de asignación." 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo- 84 pasa a ser 86, con las 
siguientes modificaciones: 
En el inciso quinto, se sustituyen las palabras "que experimente el índice de 
precios al por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos", y 
su segunda frase, por las siguientes: "que haya experimentado el índice de 
precios al consumidor determinado por la Dirección de Estadística y Censos, 
entre el mes calendario anterior a la fecha de la respectiva escritura y el mes 
calendario anterior a aquél en que se efectúe el pago." 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 85 pasa a ser 87. Las 
Comisiones unidas proponen agregarle un inciso tercero en los siguientes 
términos: 
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"El pago del precio se efectuará con una parte al contado y el saldo en cuotas 
anuales iguales en relación a los ingresos de la unidad agrícola familiar, dentro 
de un plazo que no podrá exceder de treinta años ni ser inferior a quince 
años." 
Respecto de este artículo, se ha renovado la indicación número 315, para 
suprimir su inciso segundo, que dice: 
"Este precio no podrá ser superior al valor de expropiación más el valor de las 
mejoras introducidas con posterioridad a la expropiación."  
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿De quién es la indicación? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Del señor Ministro. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor MIRANDA.— Lamento que no se encuentre presente el señor Ministro, 
autor de esta indicación que tiene por objeto suprimir el inciso segundo del 
artículo 87, que dice: 
"Este precio no podrá ser superior al valor de expropiación más el valor de las 
mejoras introducidas con posterioridad a la expropiación". 
¿Debe suponerse, acaso, que el objetivo del señor Ministro es que el precio 
pueda ser superior a dicho valor? No creo que pueda ser ésa la conclusión a 
que se llegue. 
 
El señor REYES.—¿Me permite, señor Senador? 
A mi juicio, la indicación del señor Ministro tal vez se refiere al valor original de 
la expropiación, de modo que si hubiera mediado plazo entre la fecha de la 
expropiación y la asignación, no se aplica el reajuste respectivo, pues no se 
mencionan las posibilidades de llegar a dicho reajuste. Creo que ése puede ser 
el alcance de la indicación del señor Ministro. 
 
El señor MIRANDA.— Sin embargo, la referencia al valor de la expropiación 
tiene que relacionarse con las disposiciones que hablan concretamente del 
sistema de la expropiación. Por lo tanto, no puede ser considerado el valor 
original de la expropiación, sino el valor que en definitiva resultará. 
Lo que preceptúa la disposición es que el precio no puede ser el valor de la 
expropiación, cualquiera que sea en definitiva, más el de las mejoras; o sea, es 
una limitación respecto del precio que debe pagarse. 
Lamento que no esté presente el señor Ministro, pues también podría llegarse 
a la conclusión que expresé hace un instante y, naturalmente, no me parece 
que pueda ser ése el objetivo de la indicación. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En mi opinión, leyendo en conjunto este 
artículo, tiene sentido lógico. En efecto, el inciso primero habla del precio de la 
asignación, en el momento en que ella se va a hacer; el segundo, de la forma 
como se determinará el precio y el tercero, de la forma de pago. 
El valor de la tierra es el de la .expropiación. Ahora, si ha transcurrido mucho 
plazo entre la fecha de expropiación y la de la asignación a los campesinos, y 
en ese período se han introducido mejoras, se suma su valor al de la 
expropiación. Eso es natural. A mi juicio, así queda conformado el valor real de 
la, tierra. Se parte de la expropiación y se agrega el valor de las mejoras 
hecha hasta el momento de hacerse las asignaciones del suelo. 
Como digo, encuentro lógica esta disposición. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobará el artículo con las enmiendas propuestas por 
las Comisiones unidas. 
Acordado. 
 
En consecuencia, se rechazará la indicación renovada, consistente en suprimir 
el inciso segundo. 
 
El señor REYES.— Con nuestros votos a favor. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Queda rechazada la indicación, con los 
votos favorables de los Senadores democratacristianos. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 86, que pasa a ser 88. Las 
Comisiones unidas recomiendan sustituir la primera y segunda frases del inciso 
segundo por la siguiente:  
 
"El 70% del valor de cada cuota se reajustará en una proporción igual a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a aquél en que se tomó el acuerdo de asignación y el mes calendario 
anterior a aquél en que se efectúe el pago". 
Se ha renovado la indicación 318, con la firma de los Honorables señores 
Corvalán (don Luis), Chadwick, Luengo, Altamirano, Corbalán (don Salomón), 
Teitelboim, Allende, Campusano, Contreras Labarca y Contreras (don Víctor), 
para " suprimir el inciso segundo del artículo 88. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente),— En discusión las enmiendas propuestas 
por las Comisiones unidas y la indicación renovada. 
Ofrezco la palabra. 
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El señor MIRANDA.— Nosotros fuimos partidarios de aprobar el artículo 88 en 
la forma despachada por las Comisiones unidas. Rechazamos, por lo tanto, la 
indicación renovada. 
El inciso segundo que la indicación pretende suprimir reajusta el 70% del valor 
de cada cuota. Por lo tanto, si bien en apariencia se pretende beneficiar a los 
campesinos o a las cooperativas a quienes se asigna la tierra, en la práctica lo 
que se conseguirá será desmejorar la posibilidad de realizar una reforma 
agraria masiva. No otra cosa significa el desfinanciamiento a todo el proceso 
de la reforma agraria. Si estamos conscientes de que ella debe hacerse y de 
que debe considerarse la posibilidad de otorgar tierras a los campesinos que la 
trabajan, lo más rápidamente que se pueda, previo el asentamiento y demás 
etapas del proceso, también es indispensable continuar dicho proceso. En caso 
de no establecerse para los asignatarios un sistema de reajustabilidad, puede 
ocurrir que los primeros obtengan en buenas condiciones las asignaciones de 
tierra, pero los siguientes resultan perjudicados, por el desfinanciamiento que 
se produciría, que podrá ser mayor o menor, según el índice de inflación que 
sufra el país en los próximos años. 
Recuerdo que en la Comisión argumentábamos en orden a que un proceso 
semejante ocurrió durante muchos años respecto de los programas 
habitacionales de las instituciones de previsión. Antes de existir la 
reajustabilidad en materia de política habitacional, los primeros imponentes 
que tenían acceso a préstamos para construir o para casas terminadas, 
estaban, prácticamente, perjudicando en forma notoria las posibilidades de 
otros imponentes, por el desfinanciamiento producido por si sistema de no 
reajustabilidad que regía los préstamos. De ahí que, velando por que sea. un 
proceso completo y para no desfinanciar los recursos destinados a "establecer 
la asignación de tierra, preferimos, por considerarlo más justo, el sistema 
general de reajustabilidad propuesto en este artículo 88. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación las modificaciones propuestas por la Comisión. Si ellas se 
aprueban, se entendería rechazada la indicación renovada. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — En verdad, el resultado de la votación puede 
preverse fácilmente. Por esto y porque realmente faltan muchos artículos que 
despachar, no bregaremos más ampliamente en favor de nuestra indicación 
renovada y contra el principio establecido, en el primero y segundo informes, 
de la reajustabilidad del valor de las cuotas que deberán pagar los campesinos. 
Estamos en contra de tal sistema, porque, al revés de lo que piensa el 
Honorable señor Miranda, nos asiste el convencimiento de que los campesinos 
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tendrán muchas dificultades para pagar sus tierras, por lo menos en el primer 
período entre otras razones, porque no podrán trabajar sus predios con las 
técnicas más modernas, sino en forma más o menos primitiva. 
Estamos en contra de este principio de reajustabilidad de las cuotas y 
dividendos que deberán pagar a los dueños de los fundos expropiados. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aprobará el 
informe de las Comisiones, con el voto en contra de los Senadores socialistas, 
comunistas y el mío. 
Aprobado. 
 
Se suspende la sesión por 20 minutos. 
—Se suspendió a las 17.59. —Continuó a las 18.33. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Continúa la sesión. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Corresponde ocuparse en el artículo 88, 
que pasa a ser artículo 90. 
Las Comisiones unidas proponen las siguientes modificaciones: 
En el inciso primero, sustituir el guarismo "59" por "60". 
En el inciso segundo, reemplazar la cita al artículo "155", por otra al artículo 
"16". 
En su inciso tercero, sustituir las palabras "por mayor", por "consumidor", y 
reemplazar la segunda frase, por la siguiente: 
"Este reajuste se calculará aplicando el coeficiente resultante de la 
comparación del índice correspondiente al mes calendario anterior a la fecha 
de la adquisición, con el correspondiente índice del mes calendario anterior a 
aquél en que se efectúe el pago." 
En el inciso cuarto, eliminar la segunda frase. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión el artículo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
No hay quórum suficiente en la Sala para adoptar acuerdos. Se llamará a los 
señores Senadores. 
—Se procede a llamar a los Senadores por cinco minutos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— De conformidad con el artículo 49 del 
Reglamento, se levanta la sesión. 
 
—Se levantó a las 18.38. 
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2.14. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 69. Fecha 18 de enero, 
1967. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Corresponde seguir ocupándose del segundo 
informe de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura, unidas, recaído en el 
proyecto sobre reforma agraria. 
 
—El proyecto figura en los Anexos de la sesión 33ª, en 26 de julio de 1966, y 
los informes en los de las sesiones 1ª y 50ª, en 3 de octubre de 1966 y 10 de 
enero de 1967, documentos Nºs. 4, 28 y único, respectivamente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 88, que pasa a ser 90, las 
Comisiones proponen las siguientes enmiendas : 
En el inciso primero, sustituir el guarismo "59" por "60". 
En el inciso segundo, reemplazar la cita al artículo 15, por otra al artículo 16. 
En el inciso tercero, sustituir las palabras "por mayor", por "consumidor", y 
reemplazar la segunda frase por la siguiente: "Este reajuste se calculará 
aplicando el coeficiente resultante de la comparación del índice 
correspondiente al mes calendario anterior a la fecha de la adquisición, con el 
correspondiente índice del mes calendario anterior a aquél en que se efectúe el 
pago". 
 
En el inciso cuarto, elimina su segunda frase.  
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones proponen suprimir el 
artículo 89 del primer informe. 
 
El señor NOEMI.—¡Que se vote! 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —El artículo 89 del primer informe que se 
propone suprimir dice lo siguiente: 
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"El pago del precio de las asignaciones de terrenos de aptitud exclusivamente 
forestal, cubierto de bosques o desarbolados, que se hagan a favor de 
cooperativas campesinas de conformidad con el artículo 65, con el fin de que 
realicen actividades industriales o artesanales de la madera y en el caso de los 
desarbolados con el fin de que los foresten, se efectuará a partir del momento 
en que la cooperativa obtenga ingresos provenientes de su explotación. Para la 
fijación del monto de las correspondientes cuotas, la. Corporación deberá 
atender, preferentemente, a la capacidad de pago de la cooperativa estimada 
en función de sus ingresos globales." 
A nuestro juicio, el artículo era beneficioso para las cooperativas en la forma 
como estaba redactado, en el primer informe; de modo que estamos en contra 
de la supresión. 
Voto que no. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Quiero recordar que la semana pasada el 
señor Ministro de Agricultura abogó por que se repusiera este artículo, en 
virtud del hecho de que ya aprobamos otro, cuyo número no recuerdo, que 
permite a los campesinos transformados en asignatarios de la tierra, 
usufructuar de los bosques para una serie de finalidades. 
Como digo, cuando se discutió este problema en un artículo ya aprobado, se 
consideró la posibilidad de reponer el artículo 89 del primer informe. 
Por tales consideraciones, estamos por la reposición del artículo. 
 
Él señor LUENGO (Vicepresidente).— Sí le parece a la Sala, se rechazará la 
supresión propuesta. 
Acordado. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Deseo plantear una cuestión de orden. 
El proyecto de reforma agraria consta de 337 artículos, incluyendo los 
transitorios. Hasta el momento, sólo hemos despachado 90 artículos del 
segundo informe. Para considerar el resto, debemos celebrar sesión hoy, hasta 
las 21, y mañana hasta la misma hora o hasta las 24, si así se dispone. A mi 
juicio, si seguimos el procedimiento aplicado hasta ahora, no alcanzaremos a 
despacharlo en su totalidad, aun cuando tuviéramos sesión todos les restantes 
días de esta semana. 
No sé si, desde el punto de vista reglamentario, se puede omitir la lectura de 
cada uno de los artículos que se somete a discusión, y limitarse a 
mencionarlos. Por nuestra parte, no tenemos observaciones que hacer hasta el 
111, o sea, 20 artículos más. 
 
El señor NOEMI.—Estamos de acuerdo. 
 
El señor MIRANDA.—En la práctica, se está procediendo en esa forma. 
 
El señor CORVALAN (don Luis) .—Al dar lectura en forma íntegra a los artículos 
y seguir todo el ritual acostumbrado, se pierden minutos preciosos. 
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El señor FONCEA.—¿Qué lectura? Si no se ha leído nada. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— El señor Secretario lee todos los artículos. 
 
El señor FONCEA.—Su Señoría fue miembro de las Comisiones unidas y, por lo 
tanto, conoce el proyecto. Pero nosotros también deseamos imponernos de las 
materias sobre las cuales estamos resolviendo.  
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —La Democracia Cristiana tuvo dos 
representantes en las Comisiones unidas, que también están informados del 
proyecto. Además, se trata de una iniciativa del Gobierno. 
 
El señor FONCEA.—¡Entonces que se queden los miembros de las Comisiones 
unidas, y nosotros nos vamos! 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—Sólo me he permitido formular una indicación 
para facilitar el pronto despacho del proyecto. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN—Apoyo la proposición de adoptar algún 
procedimiento que permita acelerar el despacho del proyecto. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aceptará lo 
sugerido por el Honorable señor Luis Corvalán, en orden a no leer las 
enmiendas propuestas por las Comisiones unidas en su segundo informe, a 
menos que expresamente lo solicite algún señor Senador, y dar lectura sólo a 
las indicaciones renovadas. 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Me opongo, señor Presidente. 
Estamos conscientes de que el proyecto de reforma agraria es quizás una de 
las iniciativas más importantes que conoce el país. 
En mi concepto, no podemos seguir despachando esta materia en forma tan 
extraordinariamente rápida, toda vez que, como señalaba con toda razón el 
Honorable señor Foncea, sólo tienen conocimiento de ella, y aun en forma 
bastante apresurada, los miembros de las Comisiones unidas. Gran número de 
Senadores estamos informándonos ahora por la simple lectura de los artículos. 
Me parece inconveniente el ritmo con que se está despachando el proyecto. 
Además, estimo inapropiado suprimir la lectura de los artículos, máxime 
cuando ni siquiera contamos con la asesoría del señor Ministro de Agricultura y 
Tierras y 
Colonización. No sé si estará renunciado o no lo estará, pero el cargo no puede 
estar acéfalo. Si ha renunciado, puede venir en carácter de dimisionario, o bien 
que concurra quien lo reemplaza en el cargo. Pero, en mi concepto, tratándose 
de una iniciativa en que el Gobierno ha puesto el acento, y respecto de la cual 
tiene una política determinada, discrepante de la del FRAP —pese a ello, dicha 
colectividad vota junto con la Democracia Cristiana la mayoría de los 
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artículos— es necesaria la presencia de alguien que informe al legislador sobre 
la materia en debate. 
Por eso, me opongo al procedimiento propuesto. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— El señor Secretario informará sobre lo 
que establece el Reglamento respecto de la discusión de una iniciativa en 
segundo in forme. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo 106 del Reglamento, que habla 
sobre la discusión en particular, dispone que el Presidente "pondrá en 
discusión, en el orden del contexto del proyecto, los proyectos, los acuerdos de 
la Comisión y las indicaciones que rechazadas en el segundo informe, sean 
renovadas por escrito por un Ministro o por diez o más Senadores". No dice 
que deba darse lectura a cada artículo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En consecuencia, se leerán las enmiendas 
propuestas por las Comisiones unidas cada vez que un Senador lo solicite, y 
las indicaciones renovadas. 
Por su parte, la Mesa desea proponer lo siguiente. 
Reglamentariamente, la votación debe tomarse según el orden en que están 
sentados los Senadores, de derecha a izquierda. Sin embargo, en numerosas 
oportunidades he observado que algunos Senadores solicitan ser los primeros 
en hacer uso de la palabra para fundar su voto, a pesar de no corresponderles 
por la ubicación en que se encuentran, a fin de poder dar a conocer sus 
argumentos. Por tal motivo, solicito que se faculte a la Mesa para tomar lo 
votación en primer lugar a los Senadores que deseen fundar su voto. 
Acordado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Los artículos 90 y 91 no han sido 
modificados. 
 
El artículo 92, que pasa a ser 93, sólo tiene cambios de referencias. Los 
artículos 93 y 94 tampoco tienen modificaciones. 
 
—Se aprueban en la forma propuesta por las Comisiones unidas, 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 95 pasa a ser 96. Se propone 
intercalar, en su inciso segundo, entre las palabras "de" y "un monto", la 
expresión "hasta", y sustituir el vocablo "hasta" que figura después de 
"equivalente" por "a". 
 
—Se aprueba en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
- o - 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Continúa la discusión del proyecto de 
reforma agraria. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). —- Artículo 97, que pasa a ser 98. Las 
Comisiones proponen sustituir los incisos primero, segundo y tercero por los 
que se consignan en el informe. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 99 pasa a ser 100, eliminando 
en su inciso primero la segunda frase. En el inciso segundo, se propone 
suprimir la frase final. En el tercero, eliminar las siguientes palabras: ", estarán 
sujetas al pago de intereses penales sobre el saldo de la deuda, de hasta una 
vez y media el interés corriente mensual y". 
 
—Se aprueba en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 101, que pasa a ser 102: las 
Comisiones proponen agregarle un inciso final, nuevo, consignado en el 
informe. 
 
—Se aprueba en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo 102, que pasa a ser 103, sólo 
tiene modificaciones en el orden de los incisos. 
 
—Se aprueba en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 104, que pasa a ser 105, sólo 
tiene modificaciones de referencias.  
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor REYES.—El artículo 103 autoriza al Presidente de la República para 
fijar tasas de uso racional y beneficioso -de las aguas, de acuerdo con el 
artículo 104. Más adelante se establece lo que debe entenderse por hectárea 
de riego básico. 
Insisto en que hay una relación íntima, que no está reconocida más adelante, 
entre el volumen de riego de la tierra y la definición de hectárea de riego 
básico. Por eso, en su oportunidad presenté una indicación —no la he renovado 
porque habría que ajustaría—, que define como hectárea de riego básica la que 
tiene determinadas características de suelo y un volumen de riego adecuado 
para obtener el máximo rendimiento. 
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Deseo dejar constancia de la necesidad de definir lo que se entiende por 
hectárea de riego básica con relación a las tasas de uso racional y beneficioso 
de las aguas que fije el Presidente de la República. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — respecto del artículo 106, que pasa a ser 
107, las Comisiones proponen las siguientes enmiendas: En la letra c), 
sustituir la referencia al artículo "101" por otra al artículo "102"; en la letra d), 
introducir diversas enmiendas consignadas en -el informe y, en seguida, 
agregar tres incisos nuevos. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 108, que pasa a ser artículo 109. 
Las Comisiones proponen reemplazar, en su inciso primero, las palabras "un 
predio", por "el predio", y sustituir el guarismo "104" por "105". Respecto del 
inciso segundo, proponen sustituir la última frase por la señalada en el 
informe, _y modificar una cita. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 109, que pasa a ser 110. Respecto 
del inciso primero, las Comisiones unidas proponen diversas enmiendas de 
referencia. Además, en el inciso tercero se recomienda reemplazar la frase 
final por la consignada en el informe. 
 
Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 110, que pasa a ser 
111, las Comisiones proponen reemplazar algunas expresiones de su inciso 
primero; en el inciso segundo, sustituir la referencia al artículo "108" por otra 
al articulo "109"; en el inciso tercero, reemplazar la cita al artículo "108" por 
otra al artículo "109", y en el inciso cuarto, eliminar algunas palabras y 
reemplazar ciertas referencias. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 112, que pasa a ser 113. 6e 
propone reemplazar, en el inciso primero, las palabras "Tribunales Agrarios 
Provinciales", por las siguientes: "Tribunales Ordinarios conforme a las normas 
de los juicios de Hacienda". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
 
El señor CORBALAN. (don Salomón). —No, señor Presidente. Pedimos 
votación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Nosotros preferimos que se mantenga la 
disposición del primer informe. 
El artículo 112 del primer informe dispone que "las resoluciones de la Dirección 
General de Aguas que determinen la procedencia de alguna indemnización o 
fijen su monto, podrán reclamarse ante los Tribunales Agrarios Provinciales". 
Las Comisiones unidas reemplazaron la expresión "Tribunales Agrarios 
Provinciales" por "Tribunales Ordinarios conforme a las normas de los juicios 
de Hacienda". 
 
A nuestro juicio, es más procedente que actúen los mismos tribunales agrarios 
provinciales, de acuerdo con las atribuciones que el proyecto otorga. Por eso, 
somos contrarios a la enmienda propuesta por las Comisiones unidas. 
Voto que no. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — No puedo votar en estos momentos, por 
estar pareado, pero participo plenamente de las expresiones del Honorable 
señor Corbalán. 
 
El señor MIRANDA. — La enmienda contenida en el segundo informe reside en 
que entrega el conocimiento de los reclamos a los tribunales ordinarios, 
conforme a las normas de los juicios de Hacienda, en circunstancia de que el 
precepto del primer informe lo entregaba a los tribunales agrarios provinciales. 
Sin embargo, el artículo contenido en el segundo informe mantiene la 
disposición según la cual "corresponderá al particular interesado probar los 
hechos que sirven de fundamento a su reclamación". 
A nuestro juicio, estos asuntos deben ser conocidos por los tribunales 
ordinarios, puesto que no corresponden a la misma situación que afecta a 
todos los procesos atinentes a la expropiación u otros problemas relacionados 
muy íntimamente con el proceso mismo de la reforma agraria. En efecto, el 
conocimiento de estas cuestiones por los tribunales ordinarios en nada 
perjudica al proceso de la reforma agraria. 
En nuestro concepto, quedan mejor cautelados tanto los intereses particulares 
como los públicos si estos asuntos son conocidos de los tribunales ordinarios, 
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tanto más cuanto que, según he dicho, se mantiene la misma disposición 
respecto del punto fundamental: el peso de la prueba. 
Por lo expuesto, voto por el artículo propuesto en el segundo informe. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN. — De acuerdo con las explicaciones dadas por el 
Honorable señor Miranda, modifico mi voto y voto que sí. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas (8 
votos contra 4 y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 114 pasa a ser 115. Las 
Comisiones unidas proponen modificar el inciso cuarto, y en el inciso quinto, 
sustituir algunas palabras. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 115, que pasa a ser 116, se 
propone reemplazar en el inciso segundo, la forma verbal "queda", por 
"quedará". 
 
—Se aprueba en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
—Se aprueba el artículo 117 en la forma propuesta por la Comisión. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 119, que pasa a ser 120, las 
Comisiones unidas proponen las siguientes modificaciones: en el Nº 14, 
reemplazar, en el segundo de los nuevos incisos que se agregan, las palabras 
"durante el plazo" por: "dentro del plazo"; en el número 15, en el artículo que 
se reemplaza, eliminar la coma (,) que aparece después de la palabra 
"agotamiento", que figura en la primera frase; considerar, a continuación del 
N° 28, los artículos 29 y 30 que se señalan; pasar el número 29 a 31, sin 
enmiendas; agregar, a continuación del Nº 31, el artículo 32, nuevo, que se 
señala; pasar los números 30 a 45 a números 33 a 48, respectivamente, sin 
modificaciones; pasar el número 46 a 49, reemplazando la "H" mayúscula que 
figura en la palabra "Hasta", por una "h" minúscula; pasar los números 47, 48 
y 49 a números 50, 51 y 52, respectivamente, sin modificaciones; agregar el 
número 53, nuevo, que se señala; pasar los números 50 a 54 a números 54 a 
58, respectivamente, sin enmiendas; pasar el número 55 a número 59, 
sustituyendo las palabras "será reclamable" hasta el final del inciso, por las 
siguientes: "constituirá título ejecutivo, para los efectos de su cobro por la vía 
judicial; pasar los números 56 a 59 & números 60 y 63, respectivamente, sin 
modificaciones; pasar el número 60 a número 64, reemplazando la conjunción 
"y" que figura entre ¡as palabras "acueducto" y "cierre", por una "o", y la 
conjunción '"o", que aparece entre los vocablos "limpia" y "cuando", por una 
"y", y los números 61 a 77, pasarlos a números 65 a 81, respectivamente, sin 
enmiendas. 
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—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En seguida la Comisión propone suprimir el 
número 78. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —El Nº 78 dice: "Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 293, la frase: "y en todas las demás cuestiones sobre 
aguas se aplicará el procedimiento sumario", por la siguiente: "y todos los 
demás juicios sobre aguas será de competencia de los Tribunales Agrarios 
Provinciales".", Estamos de acuerdo con esta disposición. En consecuencia, 
votamos en contra del informe de las Comisiones, que propone suprimirla. 
 
El señor FERRANDO.—La razón de la supresión propuesta es la misma que se 
consideró para cambiar en el artículo anterior los Tribunales Agrarios por los 
ordinarios. De manera que si ahora colocamos de nuevo a los Tribunales 
Agrarios, estaremos contrariando el propósito anteriormente aprobado. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Está confundido Su Señoría. No es lo 
mismo. 
 
—Se aprueba la supresión (9 votos por afirmativa, 6 por la negativa y un 
pareo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el mismo artículo, los números 79 y 80 
pasan a ser 82 y 83, respectivamente, sin modificaciones. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El número 81 pasa a ser 84 con diversas 
modificaciones a los incisos primero y segundo. 
 
—Se aprueba, con los votos contrarios de los Senadores comunistas y 
socialistas, respecto de las modificaciones propuestas al inciso segundo. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— El número 82 pasa a ser 85, con la 
modificación de redacción que se propone, y los números 83 a 89 pasan a ser 
86 a 92, respectivamente, sin enmiendas. 
 
—Se aprueban 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo 120 pasa a ser 121, sustituyendo 
en el número 2, su inciso primero, por el siguiente: "2.—Reemplázase el inciso 
primero del artículo 595 del Código Civil, por el siguiente: "Todas las aguas son 
bienes nacionales y de uso público."; y el artículo 121 pasa a ser 122, con la 
modificación de redacción que se indica. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).—A continuación, las Comisiones unidas 
proponen agregar como artículos nuevos los que pasan a ser 123 y 124; pasar 
a artículo 125 el artículo 122, sin enmiendas; pasar a 126 el artículo 123, con 
las modificiones que se indican; pasar a 127 el artículo 124, que se propone 
reemplazar por el contenido en el informe; pasar a 128 el artículo 125, sin 
enmiendas, y pasar a 129 el artículo 126, con las modificaciones que se 
proponen. 
 
—Se aprueban 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo 127 pasa a ser 130, sustituyen 
do, en el inciso segundo, las palabras "y la parte..." hasta el final del inciso, 
por la siguiente frase, colocando un punto a continuación del vocablo "series": 
"Cada clase de bonos que corresponda entregar al propietario en pago del 
saldo de la indemnización deberá representar siempre un porcentaje igual al 
70% en bonos de la primera serie y al 80% en bonos de la segunda serie". 
En el inciso tercero, reemplazar las siguientes palabras: "que experimente el 
índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos", así como la segunda frase, por la siguiente: "que haya experimentado 
el índice de precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística 
y Censos, entre el mes calendario anterior a la emisión de los bonos y el mes 
calendario anterior a aquél en que venza la respectiva cuota". 
En el inciso séptimo, sustituir la palabra "vigente" por las siguientes: 
"reajustado de las cuotas no amortizadas". 
 
Hay una indicación renovada para eliminar el inciso tercero de este artículo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
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El señor MIRANDA.—La indicación tiene por objeto suprimir el inciso tercero del 
artículo 130 del segundo informe, que dice: "El valor de cada cuota anual de 
los bonos de la primera serie se reajustará en proporción a la variación que 
haya experimentado el índice de precios al consumidor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a la emisión 
de los bonos y el mes calendario anterior a aquél en que venza la respectiva 
cuota. Las cuotas anuales de los bonos de la segunda serie no tendrán 
reajuste". 
Nosotros aceptamos la idea de reajustabilidad de estos bonos. Nos parece que, 
como en el caso de la reajustabilidad del pago de la asignación, ahora existen 
las mismas razones para que también los bonos que se entreguen en pago de 
las expropiaciones tengan la reajustabilidad que el artículo establece. 
Estamos conscientes de todo el proceso inflacionario que permanentemente 
sufre el país. En consecuencia, no queremos ver expuestos a la devaluación 
monetaria a quienes serán expropiados. 
Por lo tanto, votamos afirmativamente la reajustabilidad. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo con las modificaciones propuestas, con excepción del inciso tercero, y 
con la abstención de los Senadores comunistas y socialistas. 
Acordado. 
 
Si le parece a la Sala, se rechazará la indicación renovada para suprimir el 
inciso tercero, con los votos favorables de los Senadores comunistas y 
socialistas. 
 
Acordado. 
En consecuencia, queda aprobado el inciso tercero. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo 128 pasa a ser artículo 131, con 
las modificaciones que se señalan. 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 132, nuevo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Este artículo fue aprobado por la mayoría de la 
Comisión y tiene un objeto muy noble: llenar el vacío existente en el proyecto 
de reforma agraria, en el sentido de que los bonos que se pagarán por las 
expropiaciones no tendrían valor práctico y, en consecuencia, serían en el 
hecho intransferibles. 
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Se sabe que las expropiaciones se harán: por el valor del avalúo, que está casi 
en la mitad del valor comercial; su precio será reajustable sólo en 70% del alza 
del costo de la vida, los intereses tendrán un reajuste de 3%, y sólo en el alza 
del costo de la vida, la primera cuota. De modo que  
en la práctica significa un terrible golpe a la economía nacional y un auténtico 
despojo a quien será expropiado. 
El objeto del artículo es dar categoría de primera clase a estos bonos y que 
puedan ser descontados en la Corporación de Fomento y el Banco del Estado, 
para planes de desarrollo industrial aprobados por la CORFO. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Con- cuerdo con las expresiones del Honorable 
señor Von Mühlenbrock y anuncio el voto favorable de los Senadores radicales 
al artículo 132, nuevo, establecido en el segundo informe. 
 
El señor CORVALAN (don Luís).— Los Senadores comunistas votaremos contra 
este artículo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — Los Senadores socialistas votaremos en 
contrario, porque, en el fondo, el artículo desvirtúa en gran medida el pago 
diferido y establece una puerta de escape para que, en definitiva, el valor de 
esos bonos se pueda recuperar antes de los plazos señalados. Incluso, se 
plantea la idea de que la Corporación de Fomento señale las empresas entre 
las cuales podrán invertirse los bonos. 
 
Somos contrarios a esta modificación del proyecto inicial. 
 
—Se aprueba, con los votos contrarios de los Senadores comunistas, 
socialistas y del Honorable señor Barros. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 133, nuevo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor FONCEA.— Señor Presidente, este artículo corresponde a una 
indicación presentada en el segundo informe por el Senador que habla. 
Se trata de considerar una solución justa y humana para aquellos propietarios 
expropiados, que por su avanzada edad o por su condición de mujer, puedan 
sufrir —como efectivamente ocurrirá en muchos casos— graves perjuicios y 
queden al borde de la miseria. Se trata de ofrecerles opción para sustituir o 
reemplazar la indemnización que le corresponda, por una pensión o renta 
vitalicia que les será pagada por la CORA, reajustada cada año en proporción al 
aumento que experimente el índice de precios al consumidor. 
Esta disposición beneficiaría sólo a aquellos propietarios que hayan sido buenos 
agricultores, ya que únicamente podrán acogerse a ella quienes tengan 
derecho a reserva. Sabemos que sólo gozarán de ese derecho quienes 
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mantuvieron sus predios en buenas condiciones de explotación. Dado el plazo 
tan diferido para el pago de la indemnización, seguramente no podrán disfrutar 
en vida de ella. Por eso, se da opción a que reciban una renta vitalicia. Se 
establece que un reglamento especial con las modificaciones propuestas por el 
Honorable señor Miranda en las Comisiones señalará la forma de ejercer ese 
derecho. 
 
Deseo dejar constancia de que este precepto no significa en forma alguna 
mayor desembolso para la CORA; de manera que no puede interpretarse en tal 
sentido. Inclusive, el reglamento establecerá las condiciones de sustitución, 
modalidades, cálculos, equivalencia y la renta vitalicia. Por consiguiente, es 
una disposición total y absolutamente justa y humana, toda vez que se trata —
insisto— de proteger a gente anciana que ya no podría continuar cultivando el 
predio que le quedará como reserva. Por lo demás, es una simple opción. 
Por pertenecer a una zona agrícola, donde he podido comprobar numerosas 
situaciones como las señaladas, considero que la indicación debe ser aprobada. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— En obsequio a la brevedad, me limitaré a 
manifestar que los Senadores radicales, al igual que lo hicimos en las 
Comisiones unidas, daremos nuestros votos favorables a esta disposición. 
Deseamos proteger a aquellos ciudadanos que han sido buenos agricultores y a 
quienes la expropiación de, sus predios los encuentra en avanzada edad. Como 
no deseamos hambre ni miseria para ningún sector ciudadano, daremos 
nuestros votos favorables. 
 
—Se aprueba el artículo 133, un nuevo, en la forma propuesta, por las 
Comisiones unidas, con la abstención de los Senadores comunistas y 
socialistas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 129, que pasa a ser 134, las 
Comisiones proponen diversas modificaciones. 
Además, han llegado las siguientes indicaciones renovadas por el señor 
Ministro de Agricultura: 
 
N° 427, para suprimir la letra f) del inciso primero de este artículo; 
Nº 428, para suprimir la letra g) del mismo inciso primero; 
N° 429, para suprimir la letra h) del mismo inciso; 
Nº 430, para suprimir la letra i) del mismo inciso, y 
N° 431, para suprimir el inciso tercero del mismo artículo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Somos contrarios a las indicaciones del señor 
Ministro, por no estimar aconsejable la creación del Consejo Nacional Agrario 
con características netamente burocráticas. 
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En cambio, consideramos justas las indicaciones formuladas en las Comisiones 
para integrar el Consejo con un representante del Consejo Nacional de 
Cooperativas que sea miembro de una cooperativa agraria, uno de la 
Federación Nacional de Campesinos e Indígenas y otro de la Federación 
Nacional Campesina. 
Igualmente, nos causa perplejidad que el señor Ministro, que es ingeniero 
agrónomo y conoce la capacidad de sus colegas representados en el Colegio 
profesional respectivo y en la Sociedad Agronómica de Chile, haya formulado 
indicación para eliminar los representantes de esos organismos. 
Daremos nuestros votos para que el artículo sea aprobado en la forma como lo 
hicieron las Comisiones unidas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — Somos contrarios a todas las 
indicaciones del señor Ministro, y solicitamos someterlas a votación en 
conjunto, porque tratan de la misma materia. 
 
Daremos nuestra aprobación al artículo tal como lo despacharon las 
Comisiones unidas. 
 
El señor REYES.— En general, observo desarmonía entre los distintos consejos 
que figuran en el texto del proyecto. Este es el primero que aparece definido 
en materia de representantes. De ahí que, por medio del veto, habrá que 
armonizar esa situación, a fin de dar a esos organismos una estructura 
compatible con la realidad y en que tengan efectiva representación los 
intereses afectados. 
Además, en este artículo no se enumeran todas las atribuciones que, dentro de 
la ley, corresponden al Consejo Nacional Agrario. Solamente al final, en la letra 
c) del artículo 134, se dice: "Las demás atribuciones que le encomienda la ley". 
Pero entre ellas, por ejemplo, hay algunas que, a mi juicio, son las decisivas. 
En efecto, al Consejo Nacional Agrario corresponderá la aplicación de las tablas 
que figuran en el artículo 168, atribución que, por lo demás, no está sujeta a 
apelación. 
Por esa razón, me parece grave que una atribución tan importante no sea 
mencionada de manera precisa al referirse al Consejo Nacional Agrario. Al 
mismo tiempo, por ser este organismo quien adopta la primera resolución, 
debe haber otro ante el cual apelar de posibles arbitrariedades o injusticia. 
Votaré las indicaciones del señor Ministro, por ser su objeto reestructurar en 
general el Consejo, pero hago las salvedades expuestas. 
 
El señor NOEMI.— Para no extender el debate, debo expresar que no haremos 
cuestión del rechazo de las indicaciones renovadas, pero dejamos constancia 
de nuestros votos contrarios a tal determinación. Además, deseamos que se 
apruebe el artículo 129, que pasa a ser 134, rechazando únicamente la letra j). 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aprobarán las 
enmiendas de las Comisiones unidas y se rechazarán las indicaciones 
renovadas del señor Ministro... 
 
El señor NOEMI.— Con los votos contrarios nuestros respecto de la letra j). 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Así se acordaría. 
 
Acordado, con los votos contrarios de los Senadores democratacristianos. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Señor Presidente, está pendiente la letra j) 
referente al Colegio Veterinario. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Se aprobó, señor Senador. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 130, que pasa a ser 135, las 
Comisiones proponen pequeñas modificaciones a las letras a) y b). 
 
—Se aprueban las modificaciones propuestas por las Comisiones unidas a las 
letras a) y b) del artículo 135. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el mismo artículo 130, que pasa a ser 
135, las Comisiones proponen modificaciones a la letra c). 
 
—Se aprueban las modificaciones propuestas por las Comisiones unidas a la 
letra c) del artículo 135, con los votos contrarios de los Senadores 
democratacristianos. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 131, pasa a ser 136. Las 
Comisiones unidas proponen diversas modificaciones a los incisos primero, 
segundo y tercero. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor NOEMI.— Igual que en el caso anterior, con nuestros votos contrarios. 
 
—Se aprueba el artículo 136, como lo proponen las Comisiones unidas, con los 
votos contrarios de los Senadores democratacristianos. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 132, que pasa a ser 137, las 
Comisiones unidas proponen modificar el inciso primero y agregar una letra d), 
nueva. 
 
—Se aprueba el artículo 137, en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— Letra e), pasa a ser f). Las Comisiones 
proponen reemplazar los nombres propios "Concepción" y "Chillán", por 
"Chillán" y "Concepción", respectivamente. 
 
En seguida, reemplazar el inciso primero del Nº 2 por el que contiene el 
informe, y agregar como frase final la que indica. 
 
—Se aprueban las modificaciones propuestas por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 133, pasa a ser 138. Las 
Comisiones proponen intercalar una letra c), nueva, que dice: "El Tribunal de 
Valparaíso comprenderá las provincias de Valparaíso y Aconcagua". 
 
—Se aprueba lo propuesto por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En la letra c), que pasa a ser letra d), 
proponen suprimir las palabras "Valparaíso, Aconcagua,". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Letra e), pasa a ser f). Las Comisiones 
proponen substituir el nombre "Concepción" por "Chillán", la primera vez que 
figura. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Es concordante y consecuente. 
 
—Se aprueba lo propuesto por las Comisiones unidas.  
 
El señor FIGUEROA (Secretario).—- Artículo 135, pasa a ser 140. Las 
Comisiones proponen aprobarlo con las modificaciones contenidas en el 
informe y que inciden en el inciso segundo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor NOEMI.— En este artículo incide la indicación renovada Nº 456. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Esa indicación fue retirada por su autor, el 
señor Ministro de Agricultura. 
 
—Se aprueba el artículo 135 en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 136, pasa a ser 141. Las 
Comisiones proponen suprimir su segunda frase. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Con nuestros votos en contra. 
 
—Se aprueba, con los votos contrarios de los señores Senadores comunistas y 
socialistas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 139, pasa a ser 144. Las 
Comisiones unidas introdujeron modificaciones de referencias a las letras a), 
b), c), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r) y s). 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece a la Sala, se aprobarían todas esas modificaciones de referencia. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Aceptamos sólo hasta la letra r). 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se ha propuesto la supresión de la letra 
s). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Somos contrarios a su eliminación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si les parece a los señores Senadores, se 
aprobarán todas las modificaciones propuestas por las Comisiones unidas a 
este artículo, con el voto contrario de los Senadores comunistas y socialistas 
respecto de la letra s). 
 
El señor REYES.—Deseo señalar una contradicción. En el primer inciso del 
artículo 144 en debate, se establece lo siguiente: "Los Tribunales Agrarios 
Provinciales tendrán competencia exclusiva para conocer de las siguientes 
materias …."; y a continuación se enumeran esas materias. 
Sin embargo, el inciso antepenúltimo dispone que el Tribunal Agrario Provincial 
conocerá en única instancia de las materias no consignadas en las letras que 
expresamente señala el artículo. Por lo tanto, hay contradicción entre este 
inciso y el primero, que se refiere a "competencia exclusiva". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿A qué letra se refiere, señor Senador? 
¿Al artículo en general? 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No hay concordancia entre los incisos. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Habría que modificar la redacción. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.—¿Pide división de la votación Su Señoría? 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Lo expuesto por el Honorable señor Reyes 
se soluciona borrando la palabra "exclusiva" del primer inciso del artículo 144, 
ya que el penúltimo da carácter limitativo a la atribución de los Tribunales 
Agrarios al señalar que conocerán de unas materias y no de otras, lo que se 
contradice con la competencia exclusiva. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— La competencia exclusiva no quiere decir 
"única instancia". 
 
El señor MIRANDA.—Antes de poner término a este debate, creo que debe 
quedar perfectamente explicado el alcance de la expresión "exclusiva" del 
inciso primero. En realidad, ella no dice relación a las instancias, sino sólo a la 
competencia. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Nada tiene que ver una cosa con otra.  
 
El señor MIRANDA.— No tiene nada que ver el número de instancias con la 
órbita de la competencia. A los Tribunales Agrarios se les otorga competencia 
exclusiva en las materias que se enumeran, y, después, el inciso objetado 
señala cuáles deberán conocer en primera instancia y cuáles resolverá en única 
instancia, lo que no tiene relación —repito— con la competencia. 
En realidad, el artículo no contiene inconsecuencia o contradicción. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si les parece a los señores Senadores, 
daré por aprobada la letra "e)", respecto de la cual se pidió votación separada, 
con el voto contrario de los señores Senadores comunistas y socialistas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Eso es. 
 
El señor BARROS.—Y el mío. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Y el del Honorable señor Barros. 
Acordado. 
 
Se suspende la sesión por veinte minutos. 
 
-Se suspendió a las 17.58. -Se reanudó a las 18.35. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Continúa la sesión. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Procede discutir el artículo 141, que pasa a 
ser 146, en cuyo inciso segundo las Comisiones proponen reemplazar la 
primera frase por la siguiente: "En los juicios que se tramiten en conformidad 
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con las disposiciones de la presente ley, no se podrá rendir prueba ante los 
Tribunales Agrarios de Apelaciones". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Por no haber quórum de votación en la Sala, se va a llamar por cinco minutos 
a los señores Senadores. 
 
—En presencia del número reglamentario de Senadores, se aprueba el artículo 
en la forma propuesta por las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 143, que pasa a ser 148, se 
propone agregar al final de su inciso primero la siguiente frase: "si no se 
efectuare la consignación referida, el recurso será desechado de plano". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Nuevamente por falta de quórum, se llamará a los señores Senadores. 
 
—En presencia del número reglamentario de Senadores, se aprueba el artículo 
en la forma propuesta por las Comisiones, 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 146, que pasa a ser 151, las 
Comisiones proponen sustituir su encabezamiento por el siguiente: "Agrégase 
al artículo 540 del Código Orgánico de Tribunales, el siguiente inciso final.", y 
además, reducir a uno solo los incisos que se agregan, de tal modo que el 
inciso tercero pase a ser frase final del inciso primero, suprimiendo el segundo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor MIRANDA.—Señor Presidente, a nuestro juicio, las Comisiones 
incurrieron en un error al recomendar estas modificaciones en el segundo 
informe. 
Concordamos con el texto que proponen agregar al artículo 540 del Código 
Orgánico de Tribunales en lo relativo a las quejas y los recursos de queja; pero 
hacemos notar que olvidaron mantener la primitiva disposición que establecía 
un plazo para interponer esos recursos. En el primer informe se fijaba un 
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término de trece días, aumentado en conformidad a la tabla de 
emplazamiento. 
En consecuencia, nosotros estamos por la aprobación de este artículo, pero en 
los términos en que fue despachado en el primer informe, a fin de que se 
mantenga la siguiente frase: "La queja deberá interponerse dentro del plazo 
fatal de tres días, aumentado en la forma que indica el artículo 549 del Código 
Orgánico de Tribunales". De otra manera el artículo quedaría incompleto en 
cuanto al plazo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Estamos de acuerdo con lo expresado 
por el Honorable señor Miranda, y proponemos concretamente aceptar la 
modificación del encabezamiento del artículo 151 y limitar la enmienda 
siguiente, para que sólo diga: "reducir a uno solo los incisos que se agregan", 
y punto. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Todo lo demás se suprimiría. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Exacto. 
 
—Se aprueba el artículo propuesto por las Comisiones, en los términos 
señalados por los señores Salomón Corbalán y Miranda. 
 
—Sin debate, se aprueba el artículo 147, que pasa a ser 152, con la sola 
enmienda de intercalar la conjunción "o" entre las palabras "Ordinarios" y 
"Especiales". 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 148, que pasa a ser 153, las 
Comisiones proponen eliminar las siguientes palabras de su inciso segundo: "y 
juicios sobre aguas" y "así como las normas transitorias aplicables a los juicios 
sobre aguas de que estuvieren conociendo los Tribunales Ordinarios". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor JULIET.— Deseo llamar la atención del Senado hacia la 
inconstitucionalidad que observo en el inciso segundo de este artículo. 
Dice este inciso: "Dentro del mismo plazo y en la misma forma el Presidente de 
la República señalará las disposiciones sobre expropiación de predios rústicos 
en actual vigencia que quedarán derogadas y las normas transitorias aplicables 
a expropiaciones hechas bajo la vigencia de la ley 15.020 de que estuvieren 
conociendo los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias creadas por 
dicha ley y sobre liquidación de las indemnizaciones pendientes". 
Por de pronto, con el tenor literal de este inciso se vulnera el artículo 80 de la 
Constitución Política, en cuanto impide al Presidente de la República avocarse 
causas pendientes, porque se autoriza al Jefe del Estado para dictar 
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disposiciones- que van a interferir en juicios en actual tramitación en los 
tribunales especiales creados por la ley en proyecto. 
Al mismo tiempo, me parece que por primera vez se faculta al Presidente de la 
República para derogar normas vigentes, así como para establecer en forma 
precisa los preceptos aplicables a las expropiaciones y a la liquidación de 
indemnizaciones que se indican. 
Espero haber dado a comprender mi propósito en esta forma tan sucinta, y 
pido votación separada de los dos incisos de este artículo. 
 
El señor MIRANDA.— Junto con adherir a la solicitud del Honorable señor Juliet, 
hago cuestión del inciso primero, que autoriza al Presidente de la República 
para que, dentro del plazo de ciento ochenta días, dicte normas 
complementarias relativas a la constitución y funcionamiento de los Tribunales 
Agrarios Provinciales y de Apelaciones —lo que naturalmente no es una 
autorización excesiva, a diferencia de la que expongo en seguida— y al 
procedimiento, gestiones de avenimiento, feriado de vacaciones y plazos 
dentro de los cuales los interesados deberán interponer sus reclamaciones, en 
lo que no estuviere previsto en esta iniciativa.  
 
Estas materias dicen relación muy directa con los derechos de quienes 
pudieran ser afectados por la ley en gestación, pues inciden en el 
procedimiento, en las gestiones de avenimiento y en los plazos en que los 
interesados deberán interponer sus reclamaciones. Son aspectos de una 
entidad extraordinaria. 
A mi modo de ver, el camino lógico, constitucional, razonable para salvar los 
vacíos u omisiones que pudiera haber en este proyecto, es el veto del 
Ejecutivo. Por esa vía se pueden complementar las disposiciones que estamos 
despachando. Pero no me parece conveniente otorgar a este respecto una 
autorización tan amplia como la que consagra este precepto. 
Por lo tanto, hago mía la proposición del Honorable señor Juliet en el sentido 
de votar separadamente ambos incisos. Pero, además, propongo votar también 
en forma separada el inciso primero, hasta la expresión "y de Apelaciones", 
dejando reducida la autorización al Presidente de la República sólo a la 
dictación de normas complementarias relativas a la constitución y 
funcionamiento de esos tribunales. 
 
Finalmente, advierto que de esta manera no limitamos en modo alguno el 
perfeccionamiento de la ley, pues el Ejecutivo dispone del trámite de 
observaciones al proyecto, a fin de mejorar o complementar aquellas 
disposiciones que pudieran quedar incompletas. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se ha pedido división de la votación. En 
consecuencia, se votará el artículo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Estamos en el artículo 153? 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Sí, señor Senador. En el artículo 153 del 
segundo informe, y 148 del primero. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). Entiendo que el Reglamento establece que 
debe votarse primero el informe. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Efectivamente, señor Senador. Pero se 
pidió división de la votación. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Tengo entendido que el procedimiento 
es votar el informe. En seguida, si algún Senador lo pide, se vota el artículo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Así es, señor Senador. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). -—Entonces, procedamos así. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Las modificaciones propuestas por las 
Comisiones unidas recaen en el inciso segundo del artículo, para el que se ha 
pedido votación separada. Respecto del inciso primero, también se ha 
solicitado dividir la votación, en el sentido de dejar el precepto hasta la 
expresión "y de Apelaciones". 
A juicio de la Mesa, procede votar primero el inciso primero, que no fue objeto 
de modificaciones en el segundo informe, y respecto del cual se ha pedido 
dividir la votación en el sentido indicado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el inciso primero hasta la expresión "y de 
Apelaciones". 
Aprobado. 
En votación el resto del inciso. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El resto del inciso primero dice: ", 
gestiones de avenimiento, feriado de vacaciones y plazos dentro de los cuales 
los interesados deberán interponer sus reclamaciones, en lo que no estuviere 
previsto en esta ley". 
 
—Se aprueba (9 votos contra 4 y un pareo). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Que se dé por aprobado el inciso 
segundo con la misma votación. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Sí, señor Presidente. Mantengo mi criterio. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece al Senado, y con la misma 
votación anterior, se aprobará el inciso segundo, entendiéndose que, de esta 
manera, quedarán también aprobadas las enmiendas sugeridas por las 
Comisiones.  
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Sí, señor Presidente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Aprobado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Indicación signada con el número 478, 
renovada por el señor Ministro de Agricultura, tendiente a consignar un título 
nuevo, que dice: 
 
"De las Entidades Cooperadoras de la Reforma Agraria y de las Divisiones de 
Predios Rústicos por Particulares. 
 
"Artículo...—Las Instituciones y Empresas del Estado podrán celebrar 
convenios con personas jurídicas que no persigan fines de lucro y cuyos fines 
concuerden con alguno de los objetivos que se indican en el inciso siguiente. 
Estas personas jurídicas, que tendrán la calificación de "Entidades 
Cooperadoras de la Reforma Agraria", deberán reunir, en cuanto a 
organización y funcionamiento, los requisitos que se fijen en el correspondiente 
Reglamento. 
 
"Los convenios podrán tener por objeto la habilitación y redistribución de 
tierras; la prestación de asistencia técnica, crediticia y educacional a los 
campesinos; la realización de determinados estudios, investigaciones o tareas; 
la construcción de viviendas campesinas y otras obras de interés social para el 
medio rural; la organización de facilidades de comercialización, y otros fines 
similares, conforme a la legislación de reforma agraria. 
"Las entidades Cooperadoras de la Reforma Agraria gozarán de las mismas 
franquicias que se confieren a las sociedades auxiliares de cooperativas. 
 
"Artículo...—Las personas naturales o jurídicas que realicen parcelaciones de 
predios rústicos podrán acogerse a las franquicias tributarias establecidas en el 
decreto con fuerza de ley RRA. Nº 14, de 1963, en las condiciones que en cada 
caso determine la Corporación de la Reforma Agraria, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: a) que cada parcela que se forme de la división del 
predio rústico constituya una unidad agrícola familiar sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 68; b) que se enajene la totalidad de las unidades a 
campesinos que cumplan con los requisitos y obligaciones establecidos en los 
artículos 66 y 68; c) que el precio y demás condiciones de venta de las 
parcelas, incluidos los reajustes e intereses, si los hubiere, sean aprobados por 
la Corporación, y d) que las parcelaciones de terrenos de aptitud 
exclusivamente forestal o agrícola no arables cubiertos de bosques, se realicen 
de acuerdo con la legislación forestal. 
"Los adquirentes de las parcelas resultantes de la división quedarán sometidos 
a las obligaciones, prohibiciones y sanciones que establezca el Reglamento.". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
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Ofrezco la palabra. 
 
El señor MIRANDA.—Señor Presidente, el Ministro de Agricultura ha renovado 
la indicación 478, tendiente a consignar un artículo nuevo. 
En virtud de esa disposición, se pretende dar trato preferente, excepcional, a 
las personas que no persigan fines de lucro y cuyas actividades concuerden 
con los propósitos de la ley en materia de reforma agraria. 
En el curso de toda la discusión de este proyecto, los Senadores radicales, de 
acuerdo con nuestra posición doctrinaria permanente, hemos sostenido que es 
inadmisible conceder estas garantías, estos beneficios, este trato excepcional a 
personas que no persiguen fines de lucro, y a las cuales todo el país conoce. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón), —Son entidades confesionales. 
 
El señor MIRANDA.—Si ha de posibilitarse la intervención de estas instituciones 
del Estado, ello debe ser sólo para que realicen el proceso de reforma agraria 
en los términos que consigna la filosofía fundamental del proyecto. 
Nosotros estimamos que todos estos organismos deben estar orientados por el 
Estado, y que no es pertinente otorgar esta posibilidad a instituciones que no 
persiguen fines de lucro: 
 
Hemos sostenido, pues, que ellas, necesariamente, deben excluirse de este 
proceso, y que —repito— deben estar dirigidas y orientadas por el Estado, y en 
manos de éste. 
 
En consecuencia, votaremos en contra de la proposición del señor Ministro. 
 
El señor PALMA.—Señor Presidente, los Senadores democratacristianos 
votaremos afirmativamente la indicación renovada por el señor Ministro, por 
varias razones. 
Primero, porque queremos que se realice la reforma agraria. Por consiguiente, 
son útiles todas las instituciones, todos los organismos que pueden cooperar al 
avance de esta reforma, sea con medios económicos, con experiencia o con 
cualquier tipo de aportes, para hacer realidad este proceso de transformación. 
Segundo, porque la argumentación del Honorable señor Miranda tiene validez 
limitada, pues el articulado del proyecto establece, de manera clara, que esas 
entidades, que deberán ser cooperadoras de la reforma agraria, deberán 
reunirlos requisitos que se fijarán por los respectivos reglamentos. Es decir, 
deberán cumplir una cantidad de condiciones, ninguna de las cuales podrá ser 
contradictoria con las disposiciones establecidas en la ley, sino que, por lo 
contrario, se encuadrarán precisamente dentro de esta misma línea, o, tal vez, 
en un punto más avanzado que la propia legislación. 
Desde otro punto de vista, en Chile hay mucha experiencia sobre la materia. Si 
el Estado, por ejemplo, debiera asumir toda la responsabilidad en el aspecto 
educación, se encontraría abocado a problemas de carácter económico, 
pedagógico, o a otro tipo de dificultades que dicen relación a la educación, que 
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no podría afrontar. Por eso, en la práctica, el sistema educacional chileno 
funciona en colaboración con estas instituciones cooperadoras en la labor 
educacional del país. Y no sólo funciona, sino que, además, nosotros le 
proporcionamos, todos los años, por medio de la ley, la ayuda económica 
necesaria. Sabemos positivamente que ésta constituye parte muy reducida de 
lo que, en definitiva, estas entidades gastan. 
A nuestro juicio, lo mismo sucederá con las instituciones cooperadoras de la 
reforma agraria: con escasos medios, serán un apoyo que contribuirá 
efectivamente al desarrollo de este proceso de transformación y acelerará un 
cambio que toda la nación espera. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Sala, se rechazará la indicación. 
 
El señor PALMA.—Que se vote. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Señor Presidente, por desgracia, estoy 
pareado y no puedo votar. Sin embargo, no puedo dejar de sostener y ratificar 
lo expresado por el Honorable señor Miranda. 
En dos ocasiones, en el primero y segundo informes, se rechazó, con muy 
buenas razones, la idea propuesta en la indicación renovada. 
La reforma agraria debe realizarla el Estado mediante la ley que dictaremos. 
Pero no debe establecer, por intermedio de esta legislación, formas que 
permitan la colaboración o cooperación de entidades que en Chile todos 
conocemos: sabemos perfectamente.... 
 
El señor PALMA.—Eso ya lo dijo de- nantes, señor Senador. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —.. .que las organizaciones a quienes está 
dirigido este afán de cooperación son de carácter confesional.  
 
Nos parece incorrecto que la ley permita este tipo de cooperación con 
instituciones confesionales. 
 
—Se rechaza la indicación renovada (7 votos contra 6 y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En seguida, las Comisiones unidas no 
proponen enmiendas al artículo 149, que pasa a ser 154. 
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Se ha renovado la indicación 479, tendiente a eliminar los incisos segundo y 
tercero del artículo 149, que pasa a ser 154. Firman la indicación renovada los 
Honorables señores Corvalán, Rodríguez, Altamirano, Chadwick, Contreras 
Labarca, Corbalán, Contreras Tapia, Luengo, Allende y Ampuero. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Señor Presidente, el artículo 149, que 
pasa a ser 154, dice: "Por exigirlo el interés nacional, prohíbese la formación 
de sociedades anónimas y de sociedades en comandita por acciones que 
tengan por objeto principal o accesorio la explotación agrícola o ganadera". 
En el inciso segundo dice: "Esta prohibición no afectará a las sociedades 
anónimas que tengan por objeto principal la habilitación de nuevas tierras y su 
subsecuente explotación en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Coquimbo, Chiloé, Aisén o Magallanes. 
"Los decretos supremos que autoricen la existencia de las sociedades a que se 
refieren los incisos precedentes se dictarán previo informe del Ministerio de 
Agricultura". 
Tengo entendido que en la ley 15.020 existen disposiciones similares y que, al 
amparo precisamente de éstas, la Sociedad Explotadora de Tierra del Fuego 
obtuvo la dictación de un decreto que la deja prácticamente exenta de ser 
alcanzada por la reforma agraria. 
 
El señor PALMA.—Pero no por tiempo indefinido, sino por un plazo 
determinado. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Nos parece en absoluto inconveniente 
establecer estas excepciones, por estimar que la reforma agraria debe ser 
afrontada "a las duras y a las maduras". Estimamos muy grave consignar 
exenciones en la misma ley de reforma agraria; esto es, establecer privilegios 
para determinadas entidades; en este caso, para las sociedades anónimas en 
las provincias que se señalan. Por eso, somos contrarios a dichos incisos, cuya 
supresión hemos propuesto mediante la indicación renovada pertinente. 
 
El señor PALMA.— Estas ideas han sido reiteradamente discutidas con relación 
a estos artículos. En verdad, se trata de aspectos que interesan al Estado —
expresión que tanto gusta al Honorable señor Salomón Corbalán— y a toda la 
comunidad. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Expresión, ésta, que tanto gusta a Su 
Señoría. 
 
El señor PALMA.— Vale decir, es de interés general que se habiliten nuevas 
tierras, y para ese fin deben concederse las facilidades correspondientes. Pero 
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no se trata solamente de estimular la habilitación de nuevas tierras, sino 
también de adaptar otras a mejores condiciones de explotación. Al respecto, 
he citado el interesante caso de las experiencias hechas en pleno desierto de 
Atacama y en escala suficientemente grande como para pensar que, repetidas, 
pueden tener influencia extraordinaria en la economía de la región. También 
conozco detalladamente lo que se está haciendo por algunas empresas en la 
región magallánica. Pienso que para poder llevar adelante programas de 
renovación de empastadas y, en fin, todo el proceso de transformación de esas 
tierras, en que están empeñadas dichas sociedades, se necesitan enormes 
inversiones, las cuales solamente se pueden realizar si, al menos durante un 
tiempo, tienen la garantía de una rentabilidad adecuada. 
Por lo expuesto, estimo que el artículo, en los términos como está redactado, 
se justifica verdaderamente desde el punto de vista de la economía nacional y 
también por el interés de que la reforma agraria funcione bien. La disposición 
en debate suprime la necesidad de distraer fondos en esta especie de 
aventuras agrícolas, lo cual es beneficioso, tanto más cuanto que los recursos 
disponibles son muy limitados y el Estado deberá emplearlos en poner a 
disposición de los trabajadores las tierras en actual explotación. 
 
El señor MIRANDA. — Intervendré muy brevemente para expresar que la 
norma general establecida por el artículo que prohíbe la formación de 
sociedades anónimas, en comandita o por acciones que tengan por objeto 
principal o accesorio la explotación agrícola o ganadera, contiene una 
excepción en el inciso segundo, que se refiere a la posibilidad de que existan 
tales sociedades siempre que ellas tengan por objeto principal la habilitación 
de nuevas tierras en las provincias que ahí se indican. 
En realidad, no será muy fácil constituir semejantes sociedades anónimas, 
cuya finalidad sería la que aquí se establece: la explotación de nuevas tierras. 
Se trata de una empresa muy difícil y excesivamente cara. Con todo, dichos 
trabajos serán una etapa necesaria, precisamente con el objeto de incorporar 
con posterioridad estas tierras a la reforma agraria. Asignar esos suelos a los 
campesinos, sin realizar precisamente trabajos de habilitación, sería del todo 
absurdo, pues no tendrían posibilidad alguna de realizar explotaciones en 
numerosos campos de Coquimbo y Atacama, que son los que más 
directamente conozco, en términos de obtener alguna forma de sustento. 
Por cierto, como dije, la excepción señalada es objeto de bastantes 
limitaciones. El último inciso dispone que los decretos respectivos se dictarán 
previo informe técnico del Ministerio de Agricultura, el que deberá conocer los 
planes de habilitación de las nuevas tierras que puedan presentarle estas 
futuras sociedades. 
Por lo expuesto, considero que las excepciones establecidas en el artículo que 
se pide suprimir, lejos de ser una limitación al desarrollo de la reforma agraria, 
abren una posibilidad para incorporar en las provincias mencionadas nuevos 
suelos de cultivo. Cumplida esta primera etapa, se podrá asignar el suelo a los 
trabajadores campesinos para que desarrollen labores agrícolas en alguna de 
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las formas señaladas por la ley, como son los asentamientos, cooperativas u 
otros organismos campesinos. 
En consecuencia, somos partidarios del artículo tal como está concebido; 
estimamos, asimismo, que de ninguna manera constituye un privilegio, como 
aquí se ha pretendido demostrarlo, pues si de algún modo pudiera ser un 
peligro en tal sentido, el Ministerio de Agricultura tendrá en sus manos la 
forma de impedirlo. 
 
El señor VON MüHLENBROCK. — Como Senador por Chiloé, Aisén y 
Magallanes, deseo, en forma bastante breve, referirme a las materias de que 
trata el artículo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Y no es Senador por Valdivia, Osorno y 
Llanquihue, Su Señoría? 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Mi Honorable amigo el Senador Salomón 
Corbalán me recuerda que también soy Senador por Llanquihue. No he 
mencionado todas las provincias de la Novena Agrupación provincial debido a 
que el problema que me preocupa se presenta desde el paralelo 42º al sur y 
no en la provincia de Llanquihue. Existen en aquella región enormes 
extensiones de terrenos integrados por pantanos, mallines, matorrales y 
espesos bosques vírgenes. Para limpiar esos suelos e incorporarlos a la 
ganadería, única forma de explotación de la tierra que es posible en esa zona, 
se necesitan inversiones cuantiosas. Ya pasó la época del hacha... 
 
El señor MIRANDA.—Al parecer, estamos volviendo a la época del hacha. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Más bien, retrocedemos a la edad de 
piedra en algunos aspectos. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Los gastos que implican aquellas labores, 
como digo, son enormes. La inversión para destroncar una cuadra fluctúa entre 
mil y mil quinientos escudos. El artículo que nos ocupa implica la posibilidad de 
que capitales cuyos dueños tengan la intrepidez del caso para embarcarse en 
empresas casi temerarias, como éstas, sean incorporados a regiones 
inhóspitas, duras, de un clima implacable. Esta disposición ofrece perspectivas 
favorables a a esta clase de empresas, para que, si son capaces, se interesen 
en abrir el sur de Chile a la explotación ganadera, con lo cual se obtendría 
asentar nuestra soberanía y permanencia en esas regiones. 
Consideramos lógico que los decretos que autoricen la constitución de esta 
clase de sociedades agrícolas sean dictados con informe técnico favorable del 
Ministerio de Agricultura. Es el procedimiento serio y respetable para que esas 
grandes sociedades anónimas realmente se prestigien. 
Por las razones expuestas y por ser conocedor del problema del sur, así como 
el Honorable señor Miranda lo es del problema de los grandes yermos del 
norte, votaré favorablemente el artículo. 
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—Se rechaza la indicación, con los votos contrarios de los Senadores 
comunistas y socialistas, y queda aprobado el artículo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 150, que pasa a ser 
artículo 155, las Comisiones proponen reemplazar, en su inciso primero, el 
guarismo "149" por "154", y las palabras "de este artículo" por "del artículo 
anterior". 
 
Se ha renovado la indicación signada con el número 480, para suprimir, en el 
inciso primero, desde "esta prohibición no afectará..." hasta el final del 
artículo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón), —Se refiere a las mismas sociedades de 
que habla el artículo anterior. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece al Senado, con la misma 
votación precedente, se aprobarían las enmiendas propuestas y se rechazaría, 
en consecuencia, la indicación renovada. 
 
Acordado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 151, que pasa a ser artículo 
156, las Comisiones proponen algunas enmiendas. Respecto de este precepto, 
se ha renovado la indicación número 486, tendiente a reemplazar las palabras 
"o por disolución de la sociedad conyugal" por las siguientes: ", por disolución 
de la sociedad conyugal o por donación a los herederos legitimarios o a éstos y 
al cónyuge del donante". 
 
Renovaron la indicación los Honorables señores Ahumada, Jaramillo Lyon, 
Sepúlveda, Palma, Ferrando, Reyes, Curti, Musalem, Gumucio, Gómez, García 
y Von Mühlenbrock. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Suscribí la indicación renovada para los 
efectos reglamentarios, solamente. 
 
—Se aprueban las enmiendas propuestas por las Comisiones unidas. 
 
—Se rechaza la indicación renovada (6 votos por la negativa, 5 por la 
afirmativa y 1 pareo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 153, que pasa a ser 
158, las Comisiones proponen solamente enmiendas de referencias. 
 
—Se aprueban las enmiendas. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 154, que pasa a ser artículo 
159, las Comisiones proponen substituir, en su inciso segundo, las palabras  
"o mediería o cedidos para su explotación por terceros", por las siguientes: "o 
en cualquiera otra forma para su explotación por terceros o entregados en 
mediería". 
 
En el inciso séptimo, las Comisiones proponen suprimir la segunda frase. 
 
—Se aprueban las enmiendas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En seguida, las Comisiones proponen 
consignar, como artículo nuevo, el siguiente: 
"Artículo 160.-—Para ejercer los derechos de los artículos 15, 16, 17, 18, 56 ó 
60, el peticionario deberá acompañar a su solicitud una declaración jurada ante 
Notario en la que se indiquen todos los predios de que el solicitante y su 
cónyuge son dueños exclusivos, en copropiedad o que pertenezcan a una 
sociedad de personas de que cualquiera de ellas sea socio, bajo apercibimiento 
de tenerse por no presentada su solicitud. De igual manera, se tendrá por no 
presentada la solicitud si la declaración fuere incompleta o falsa, sin perjuicio 
de las sanciones penales que procedan.". 
 
—Se aprueba el artículo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 155, que pasa a ser 161, las 
Comisiones proponen redactar un inciso segundo en los términos consignados 
en el segundo informe. 
—Se aprueba la enmienda. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 157, que pasa a ser 163, las 
Comisiones proponen intercalar entre las palabras "ley" y "sanciona", las 
siguientes: "prohíbe o". 
 
—Se aprueba la enmienda. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 158, que pasa a ser 
164, las Comisiones proponen sustituirlo por el indicado en el segundo informe. 
 
—-Se aprueba el artículo propuesto en el segundo informe. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En cuanto al artículo 159, que pasa a ser 
165, las Comisiones proponen reemplazarlo por el que figura en el segundo 
informe. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
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El señor CORVALAN (don Luis). — Pedimos votación. 
 
Creo que el texto del primer informe tiene un contenido mejor que el del 
segundo. 
 
El señor PALMA.—Es más completo el nuevo. 
 
El señor MIRANDA.—En realidad, el artículo nuevo es más reglamentario, pues 
tiene la ventaja, a primera vista, de que en el inciso segundo se hace una 
referencia muy clara a la ley de compraventa y a las exenciones que ella fija, 
referencia que no hace el artículo 159 del primer informe. A mi juicio, esa 
exención o franquicia tendrá mucha importancia para el desarrollo de las 
cooperativas. En consecuencia, salvo que se nos demuestre lo contrario, la 
disposición contenida en el segundo informe es más conveniente para el 
desarrollo de las cooperativas. 
 
Para completar mi idea, debo manifestar que el artículo 165 consigna una 
exención completa, total; en cambio, el 159 la deja entregada a una 
reglamentación posterior, la cual, de ninguna manera, podrá otorgar las 
franquicias y exenciones contempladas en el artículo del segundo informe. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Retiro mi petición. 
 
—Se aprueba el artículo nuevo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Las Comisiones proponen, como artículo 
167, nuevo, el siguiente: 
"En caso de lock-out patronal o de paralización ilegal que por cualquier motivo 
suspendan las faenas de explotación de un predio rústico, el Presidente de la 
República podrá decretar la reanudación de ellas, con intervención de ¡as 
autoridades civiles, las que podrán requerir el auxilio de la Fuerza Pública. El 
interventor tendrá todas las facultades necesarias para continuar la explotación 
del predio. 
En el mismo decreto se ordenará la constitución de un tribunal arbitral, 
compuesto de dos representantes de los trabajadores en conflicto, dos 
representantes de la parte patronal y un representante del Presidente de la 
República, quien lo presidirá. En el decreto se expresará el nombre del 
representante del Presidente de la República. 
 
El Presidente del Tribunal requerirá a las partes en conflicto para que, dentro 
del plazo de 48 horas, designen a sus representantes, bajo apercibimiento de 
constituir el tribunal con los representantes que se designen. El tribunal podrá 
constituirse y funcionar sólo con el Presidente, cuando las partes no hayan 
designado representantes o cuando éstos no asistan a las audiencias. 
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Decretada la reanudación de faenas, el personal de obreros y empleados 
volverá al trabajo en condiciones que no podrán ser inferiores a las que regían 
al tiempo de plantearse el conflicto. 
El decreto a que se refiere este artículo se cumplirá tan pronto sea dictado, sin 
perjuicio de la tramitación legal que corresponda. 
El tribunal arbitral emitirá su fallo por mayoría de votos y dentro del plazo de 
30 días desde que se constituya. En todo caso, el Presidente del tribunal será 
responsable de la dictación del fallo". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Durante las discusiones del primero y 
segundo informes, nos hemos opuesto con tenacidad a esta indicación y a este 
artículo, por considerar que legisla sobre materias ajenas al proyecto. 
El artículo dice relación con materias del trabajo. 
Hace sólo pocos días despachamos el proyecto sobre sindicación campesina. Es 
allí donde correspondía incorporar disposiciones que contemplaran las materias 
a que se refiere el artículo en debate. Este establece la reanudación de faenas 
en caso de "lock-out" o de paralización ilegal que por cualquier motivo 
suspendan las faenas de explotación de un predio rústico. Además, el 
Presidente de la República podrá decretar la reanudación de ellas, con 
intervención de las autoridades civiles, las que podrán requerir el auxilio de la 
Fuerza Pública. El interventor tendrá todas las facultades necesarias para 
continuar la explotación del predio. 
Dice el inciso segundo que en el mismo decreto de reanudación de faenas se 
nombraría un tribunal arbitral, se designarán los representantes de este 
tribunal y el del Presidente de la República. Además, se fijarán plazos y horas 
en los cuales deben reanudarse las faenas, etcétera. 
Repito que tal materia es absolutamente ajena al proyecto en estudio. Nada 
tiene que ver con él. La oportunidad era haberlo tratado en la iniciativa que 
legisló sobre sindicación campesina. 
 
Aún más: el Ejecutivo tiene todavía, por la vía del veto al proyecto antes 
mencionado, la posibilidad de incorporar ese proyecto, si así lo desea. Pero 
hacerlo en este proyecto, nos parece absolutamente inconveniente, aparte 
que, en el fondo, es una actitud totalmente reaccionaria e inconcebible. 
Por las razones expuestas, nos oponemos al artículo 176. Por mi parte, lo 
votaré negativamente, autorizado por el Honorable señor Bulnes con quien me 
encuentro pareado. 
 
La señora CAMPUSANO.—En muchos debates, especialmente en la sesión de 
ayer, la Democracia Cristiana ha planteado grandes discrepancias con los 
partidos de Derecha. Sin embargo, cuando se trata de oprimir y violar una 
conquista de los campesinos como es el derecho a huelga, vemos cómo se 
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unen esos sectores reaccionarios de la Derecha y la Democracia Cristiana. Ellos 
han incorporado al proyecto de reforma agraria un artículo tan lesivo como el 
que estamos tratando. 
El derecho a sindicarse de los campesinos será burlado por medio del decreto 
de reanudación de faenas, por cuanto, entre otras cosas, en el artículo se dice: 
"El tribunal arbitral emitirá su fallo por mayoría de votos y dentro del plazo de 
30 días desde que se constituya". En treinta días, la cosecha puede quedar 
terminada, con lo cual lo que podría ser una forma de presión de los 
campesinos para resolver sus problemas, quedará, en la práctica, burlado. 
Por eso, los Senadores comunistas estamos en contra del artículo. 
 
—Se aprueba (6 votos por la afirmativa, 4 por la- negativa, 1 abstención y 1 
pareo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 161, que pasa a ser 168, las 
Comisiones proponen diversas modificaciones. Además, han llegado a la Mesa 
dos indicaciones renovadas. 
 
La primera de ellas, signada con el número 508, ha sido suscrita por los 
Honorables señores Bulnes, Curti, Jaramillo, Aguirre Doolan, Gómez, Von 
Mühlenbrock, Reyes, Miranda, Sepúlveda y Bossay, todos ellos para los efectos 
reglamentarios, y dice lo siguiente: 
"Para reemplazar el inciso primero de este artículo por el siguiente: "En 
aquellos casos en que conforme a esta ley superficies de terrenos hayan de 
expresarse en hectáreas de riego básicas, las superficies en hectáreas de las 
diferentes categorías se convertirán en hectáreas de riego básicas, de acuerdo 
con las equivalencias que resulten de la tasación fiscal vigente, teniendo en 
cuenta que la hectáreas de riego básica es equivalente a la hectárea de riego 
de primera en la Comuna de Buin". 
La segunda indicación cuenta con las firmas de los mismos señores Senadores 
nombrados anteriormente, y tiene por objeto reemplazar en el cuadro de 
equivalencias, el párrafo 3 de la provincia de Santiago, por el siguiente: 
"Suelos arables de riego de la provincia de Santiago, aptos para el cultivo 
predominante de hortalizas, correspondientes a los siguientes distritos: Nºs. 1 
y 3 de Colina; 1, 2, 3 y 4 de Quilicura; 3, 4 y 5 de Conchalí; 
4 de Renca; 2 y 3 de Las Barrancas; 1, 2, 4, 5 y 6 de Maipú; 5 y 8 de Ñuñoa; 
1, 2 y 4 de Las Condes; 1 de La Florida; 1 de La Cisterna; 3, 4, 5, 6 y 7 de San 
Bernardo; y 1, 2 y 3 de Calera de Tango". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— La primera indicación renovada se refiere 
al inciso primero del artículo, que no ha sido afectado por las modificaciones 
propuestas por la Comisión. 
En consecuencia, pongo en discusión primeramente la indicación renovada 
signada con el número 508. 
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El señor REYES.—Yo me permití formular, para los efectos reglamentarios, la 
renovación de la indicación 508 y también la de la signada con el número 517. 
En diversas oportunidades, he insistido —originariamente presenté también 
indicación— en definir lo que debería entenderse por hectárea de riego básica. 
En este artículo, el Consejo Nacional Agrario entra a aplicar, sin otras 
consideraciones, la tabla que figura dentro del mismo articulado para la 
división de los terrenos. Estos, salvo el caso de los ubicados en microrregiones 
muy caracterizadas como tales, están divididos fundamentalmente en terrenos 
de riego, y de secano, que pueden llegar a ser arables y no arables. 
 
En los terrenos de riego, hace un distingo entre aquellos que son aptos para el 
cultivo de la zona y los que tienen serias limitaciones físicas para el cultivo. En 
buenas cuentas, los terrenos de riego están clasificados en dos: los estimados 
aptos para el cultivo de la zona y los que no lo están. Además, pueden ser 
terrenos planos, pero de secano, no regados. 
La norma general del proyecto es atenerse a las 80 hectáreas de riego básicas 
que originariamente se radicaron en el Valle del Maipo, o se identificaron con 
las de él. 
 
Ahora bien, de acuerdo incluso con la clasificación de terrenos que hace 
Impuestos Internos, hay una gama mayor, perfectamente definida, a través de 
las tasaciones hechas por ese organismo a lo largo del tiempo. Es decir, no 
puede suponerse que sean tasaciones o clasificaciones de suelos hechas en 
forma arbitraria para los efectos de esta reforma, sino que son las que sirven 
de base para todas las tasaciones de predios en el país. Además de este factor 
de diferenciación de suelos, que no son sólo los aptos para el cultivo de la 
región y los no aptos para tal fin, existe también el factor de agua de riego. 
Por eso, en su oportunidad, hice presente que en los artículos 103 y 104 se 
consigna la manera de determinar lo que será la tasa de uso racional y 
beneficioso del agua. Quiere decir que se asignarán determinados litros de 
agua por segundo que se estimarán como riego eficiente en algunos suelos, 
dada la calidad de su cultivo y su ubicación. 
Fuera de los índices señalados en el artículo 168, hay otros factores que 
considerar: agua, diferenciación de suelos, etc. 
 
Por tales razones, para abrir debate sobre la materia, me permití formular, 
para los efectos reglamentarios, la indicación a que se ha dado lectura. Ello no 
obstante reconocer que ésta, en este trámite, no podrá modificar el artículo en 
debate. Pero sí puede dar base al veto del Ejecutivo. Por ello las presenté en 
términos que se considerarán las tasaciones de Impuestos Internos y, más que 
ello, la clasificación de los suelos hecha por dicho organismo. 
Además, he formulado otra indicación relativa a los suelos arables de riego de 
la provincia de Santiago, que figuran en el número tres del cuadro contenido 
en el artículo 168 del segundo informe, clasificados como subdivisibles en 
cuarenta hectáreas. Prácticamente, esos son los suelos del cinturón de 
Santiago, que se estiman subdivisibles en cuarenta hectáreas, porque podrían 
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destinarse a cultivos intensivos de hortalizas y, en muchos casos, hasta para 
dos cultivos anuales. Sin embargo, ignoro si las Comisiones unidas tuvieron a 
la vista la división de los distritos enumerados en dicho cuadro, que, como toda 
división, es arbitraria. A veces el límite entre los distritos es un camino, lo cual 
no quiere decir que entre el costado norte y el costado sur de ese camino haya 
distintas calidades de suelos o siquiera distintos suelos destinados al cultivo de 
hortalizas. Además, dentro de esos mismos sectores también hay terrenos no 
'aptos para dicha explotación y que, sin embargo, serían subdivisibles en 
cuarenta hectáreas, incurriéndose en una injusticia manifiesta. 
 
Por tal motivo, propuse intercalar la frase "aptos para el cultivo permanente de 
hortalizas", que es lo que justificaría hacer una subdivisión menor de ese 
suelo. De igual modo, en la indicación se eliminan algunos sectores que, por lo 
menos hasta ahora, no han tenido destinación alguna al cultivo de hortalizas. 
En esta oportunidad, he querido reiterar mis ideas básicas: que el cuadro 
señalado, que debe seguir manteniéndose como norma esencial de la 
subdivisión, debe completarse con dos factores no considerados: la subdivisión 
aceptada por el Servicio de Impuestos Internos para la calidad de los suelos, y 
el factor de riego o tasas de uso racional. No basta que un terreno esté bajo 
nivel de canal para ser considerado, por ese solo hecho, como suelo regado 
equivalente a una hectárea de riego, pues la dotación de agua de riego que 
pudiera corresponder a esa hectárea puede ser insuficiente y, por lo tanto, 
arbitraria la subdivisión de cuarenta hectáreas u ochenta hectáreas, cualquiera 
que sea la que indique la tabla correspondiente mencionada. Si se tratara de 
un trabajo que debiera inventarse ahora, si fuera una clasificación del suelo 
que se iniciara con motivo de este proyecto, sin duda que sería sospechoso. 
Pero como es una división de categoría de suelos hecha desde hace mucho 
tiempo por el Servicio de Impuestos Internos y confirmada mediante el 
proyecto aerofotogramétrico, parece desde todo punto de vista razonable 
tenerla en cuenta. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la indicación renovada número 508. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —La indicación número 508 no incluye 
todos los aspectos señalados por el Honorable señor Reyes, quien se ha 
extendido, incluso, en materias correspondientes a otras indicaciones. 
Pueden ser discutibles o interesantes las observaciones de Su Señoría, pero en 
realidad, tal como el señor Senador señalaba, sus observaciones sólo tienen 
por objeto dejar constancia de ellas en la discusión del proyecto para intentar 
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que el Ejecutivo las considere en el veto, porque a esta altura del despacho del 
proyecto no podemos modificar el fondo del asunto. 
Ahora, la indicación que tratamos introduce un factor nuevo que 
reiteradamente fue rechazado en las Comisiones: considerar como elemento 
esencial o como uno de los elementos fundamentales para la determinación de 
las cabidas, la tasación fiscal; vale decir, el avalúo hecho por el Servicio de 
Impuestos Internos. Así lo expresa la indicación número 508, pues establece: 
"En aquellos casos en que conforme a esta ley superficies de terrenos hayan 
de expresarse en hectáreas de riego básicas, las superficies en hectáreas de 
las diferentes categorías se convertirán, en hectáreas de riego básicas, de 
acuerdo con las equivalencias que resulten de la tasación fiscal vigente...". 
Evidentemente, existe un factor que podría permitir esta convertibilidad. Como 
digo, la indicación introduciría un nuevo concepto, que fue reiteradamente 
rechazado. Por eso nosotros somos partidarios de que sea despachado el 
proyecto tal como está, con la tabla considerada en él. 
Doy estas razones, aun cuando no puedo votar por estar pareado. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — No sé por qué hay votación, pues entiendo 
que el Honorable señor Reyes está dispuesto a que quede pendiente este 
asunto. Como lo dijo Su Señoría y como lo ha recordado el Honorable señor 
Salomón Corbalán, sólo renovó la indicación y planteó Sus puntos de vista esta 
tarde, para dejar constancia de su criterio. 
Aprobar esta indicación significaría trastornar todo lo que tenemos hasta este 
instante. 
Por otra parte, deseo aprovechar la oportunidad para dejar establecido que, 
respecto de la tabla de equivalencias, nosotros hemos manifestado nuestros 
puntos de vista en forma, al parecer suficientemente clara, y que no hemos 
sido rebatidos ni por el Gobierno ni por la Democracia Cristiana en términos 
medianamente convincentes para cualquier persona que pudiera escuchar este 
debate. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se rechazará la 
indicación 508. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Con la misma votación se podría 
rechazar la siguiente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, también, con la 
misma votación, se rechazará la indicación número 517. 
 
El señor REYES.—No, señor Presidente. Pido que se vote. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— La indicación número 517 incide en los 
acuerdos de las Comisiones unidas, de modo que si aprobamos el informe, eso 
significaría el rechazo de la indicación, y por el contrario, el rechazo del 
informe significaría la aprobación de la indicación. 
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En votación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El señor Presidente pone en votación las 
enmiendas propuestas por las Comisiones unidas respecto del artículo 168, en 
el entendido de que al aprobarse el informe, se entenderá rechazada la 
indicación, y viceversa. 
 
El señor REYES.—La indicación sólo incide en una parcialidad del artículo, y 
sólo dispone: "Suelos arables de riego de la provincia de Santiago, aptos para 
el cultivo predominante de hortalizas,...". Esa es la innovación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aprobarán las 
modificaciones propuestas, sin perjuicio de votar en seguida la indicación 
renovada, que sería un agregado al artículo. 
 
Aprobadas. 
 
En votación la indicación renovada número 517. 
 
—Se aprueba (6 votos por la afirmativa, 5 por la negativa y 2 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 162, que pasa a ser 169. Las 
Comisiones unidas proponen eliminar su inciso tercero. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor MIRANDA.— ¿Podría leerse el inciso tercero? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 162 del primer informe 
consignaba un inciso tercero en los siguientes términos: 
"Los asignatarios de tierras estarán obligados a acogerse como imponentes al 
Servicio de Seguro Social en las mismas condiciones que los imponentes 
voluntarios, salvo que la Corporación los autorice expresamente para liberarse 
de esta obligación." 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). -—Esta materia está contemplada en los 
artículos nuevos números 170 y 171. Por eso las Comisiones unidas resolvieron 
eliminar el inciso tercero señalado, pues se legisla mejor en tales artículos. 
Sugiero, para abreviar el despacho del proyecto, que junto con aceptar la 
modificación recaída en el artículo 162, que elimina el inciso tercero, se 
aprueben los artículos 170 y 171, nuevos, que tratan sobre la misma materia. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aprobará la 
proposición del Honorable señor Corbalán. 
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Aprobada. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 163, que pasa a ser 172, sólo 
fue objeto de modificaciones de guarismos. 
 
—Se aprueba en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 169, que pasa a ser 178, las 
Comisiones proponen sustituir las palabras "al por mayor, calculado por la 
Dirección de Estadística y Censos.", y la frase que las sigue, por las consignada 
en el informe. 
 
—Se aprueba el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 174, que pasa a ser 
183, las Comisiones unidas proponen reemplazar la letra b) por la que aparece 
en el informe. 
 
—Se aprueba en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 175, que pasa a ser 184. Las 
Comisiones unidas proponen las siguientes enmiendas: 
Intercalar la siguiente letra e), nueva. 
"e) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria o la 
persona que él designe;". 
 
Las letras e), f), g), h), i), j), k) y 1) pasan a ser letras f), g), h), i), j), k), 1) y 
m), respectivamente, sin enmiendas. 
La letra m) pasa a ser letra n), sustituyendo la coma por un punto y coma (;) y 
eliminando la conjunción "y". 
La letra n) pasa a ser ñ) reemplazada por la siguiente: 
"ñ) El Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad Austral 
de Chile, y". 
En seguida, consultar la siguiente letra, nueva; 
 
"o) Un representante de la Universidad del Norte." 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—En las Comisiones unidas, se formularon a mi 
juicio, demasiadas indicaciones al artículo 184, en debate, Por ejemplo, no veo 
la razón de que en el Instituto de Investigaciones Agropecuarias, que funciona 
en Santiago, haya un representante de la Universidad del Norte. 
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Por tal motivo, pido votación separada para la letra o), y anuncio mi voto 
favorable para el resto de la disposición. 
La Universidad del Norte no es un plantel agrícola, no tiene ninguna 
especialidad relacionada con la agricultura, y funciona en Antofagasta. Por lo 
tanto, no se justifica que tenga representante en el Consejo Directivo del 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias. 
 
El señor PALMA.— Yo no estuve en las Comisiones unidas cuando se acordó 
agregar en este artículo a un representante de la Universidad del Norte. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Su Señoría no estaba en la discusión del segundo 
informe. Eso obedece al apetito que siempre se abre en las nuevas 
universidades para tener representantes en todos los organismos habidos y por 
haber. 
 
El señor PALMA.—La verdad de las cosas, es que para mí es explicable que la 
Universidad del Norte haya querido tener un representante en el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, porque, contrariamente a lo afirmado en la 
Sala, no es ajena a muchas experiencias científicas relacionadas, por ejemplo, 
con la obtención de riego mediante el aprovechamiento de las neblinas o el 
tipo de precipitaciones conocidas con el nombre de camanchaca y esas 
experiencias han tenido resonancia internacional. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— No habrá sido tanta la resonancia, porque sólo 
ha llegado a oídos de Su Señoría. 
 
El señor PALMA.— Su Señoría lo puede comprobar en los Anales de la 
Universidad. Y han tenido tal resonancia esos experimentos —repito—, que en 
la actualidad hay una comisión de una universidad extranjera dedicada a 
estudiar los procedimientos propuestos por la Universidad del Norte en la 
materia. 
Se trata, también, de experiencias ligadas a la captación y aprovechamiento de 
aguas subterráneas, como en el caso de la Pampa del Tamarugal, que 
eventual- mente puede transformarse en factor determinante para la economía 
nacional, desde el momento que exista energía barata para extraer las aguas 
subterráneas de la región. 
Además, en la zona existe la agricultura precordillerana, que cada día toma 
más importancia por el hecho de que hay un camino longitudinal que permite a 
los productos agrícolas que vienen de esa región, llegar muy anticipadamente 
a la zona central; o sea, antes de ser producidos sus similares en el centro. De 
manera que la propia Corporación de Fomento está en estos instantes 
realizando experiencias e inversiones en el Valle de Pica y numerosos otros, 
que no recuerdo en estos momentos, los cuales tienen en la actualidad 
pequeña importancia económica para el país, pero que mañana —repito—, si 
las circunstancias científicas cambian, pueden ser extraordinariamente 
importantes.  
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Sin conocer los antecedentes expuestos en la Comisión, creo que la presencia, 
en el Instituto de Investigaciones Agropecuarias de un experto de la 
Universidad del Norte —porque no será una persona cualquiera—, parece 
absolutamente justificada por los datos que hasta el momento tenemos. 
 
La señora CAMPUSANO.—La letra o) no dice "un experto", sino "un 
representante". 
 
El señor PALMA.—En todas las demás tampoco se dice* "experto"; pero si Su 
Señoría lo desea, se puede cambiar el término. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — A mi juicio, el Senado debe aprobar la 
inclusión del representante de la Universidad del. Norte. Es de extraordinario 
interés para el país que haya un personero de las provincias del Norte Grande 
con autoridad científica suficiente para intervenir en el Instituto de 
Investigaciones agropecuarias. Basta recordar la inmensa extensión de 
millones de hectáreas que tienen esas provincias y, en seguida, que en las 
crónicas más antiguas del descubrimiento y conquista del Reino de Chile, se 
señala que gran parte de esas provincias estaban cubiertas de bosques, que 
fueron destruidos, y que en el interior de Antofagasta y Tarapacá existía el 
cultivo en terrazas, practicado durante el imperio incaico. De modo que a los 
datos proporcionados por el Honorable señor Palma hay que agregar los 
antecedentes históricos y el interés de este país amenazado por el hambre, 
cuya capacidad de tierra agrícola es muy limitada. 
Nosotros debemos tener visión del futuro y autorizar la presencia en ese 
Instituto de un representante del principal organismo universitario del norte de 
Chile, a fin de que se preocupe permanentemente de abrir posibilidades a la 
agricultura de esas regiones; y tampoco conviene olvidar los preciosos valles 
nortinos, verdaderamente milagrosos para la fruticultura y otros productos 
agrícolas. 
Por eso, voto favorablemente la inclusión del representante de la Universidad 
del Norte. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aprobarán las 
enmiendas al artículo 175, que pasa a ser 184, hasta la letra ñ), inclusive. 
Aprobado. 
En votación la letra o), por la cual se designa un representante de la 
Universidad del Norte. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Resultado de la votación: 6 votos por la 
afirmativa, 6 por la negativa y 2 pareos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— De conformidad con el Reglamento, 
corresponde repetir la votación. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 6 votos por la 
afirmativa, 6 por la negativa y 2 pareos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En consecuencia, queda rechazada la 
letra o). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). -— El artículo 176 pasa a ser 185 y se 
propone sustituirlo por el que aparece en el informe. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —-Señor Presidente, el artículo 176 fue 
aprobado en el primer informe con los votos del FRAP, del Partido Radical y la 
abstención de la Democracia Cristiana, y dice lo siguiente: 
"Por exigirlo el interés nacional, establécese, en favor del Estado, el estanco de 
la internación y comercialización de los fertilizantes, insecticidas, pesticidas y 
de las maquinarias agrícolas y sus repuestos." 
En seguida, vienen dos incisos que reglamentan las disposiciones del primero. 
Presentamos esa indicación recogiendo  
el anhelo de los propios agricultores del país, quienes han reiterado en 
infinidad de ocasiones lo que ellos consideran un escándalo en la importación 
de maquinarias e "insumos" para la agricultura. 
Tengo a la mano una serie de publicaciones, pero no voy a comentarlas por la 
falta de tiempo, hechas en la revista "El Campesino", de la Sociedad Nacional 
de Agricultura, en que queda demostrado lo escandaloso de las importaciones 
de maquinarias. 
 
El señor PALMA.— ¿Y Su Señoría le cree a esa revista? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —En este sentido, le creo, porque defienda 
los intereses de los agricultores. 
Queda demostrado, decía, lo escandaloso de las importaciones de maquinarias 
y las ganancias monstruosas que significa, agregado todo esto a la anarquía 
existente en la internación de equipos, lo que representa, a su vez, la 
obtención de repuestos y accesorios indispensables para mantenerlos en 
servicio. No sólo ocurre así en la importación de maquinarias, sino que algo 
similar acontece con los pesticidas, con los abonos y con toda clase de 
fertilizantes. Por eso, nos pareció una necesidad de orden moral dejar 
establecido en este proyecto de ley, donde se exige un fuerte sacrificio a los 
tenedores de la tierra que van a tener que aceptar las disposiciones de la 
expropiación, un precepto que legisle sobre la materia, a fin de evitar que 
sectores privilegiados sigan obteniendo grandes utilidades a costa del 
agricultor. 
Hace pocos días, me encontré con un agricultor, quien me informaba que para 
comprar un repuesto de un camión se le hacía 40% de descuento si 
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demostraba que era "flotista", vale decir, propietario de varios camiones; si no 
lo era, sólo se le concedía un descuento de 20%. Señalo el porcentaje de 
descuento como una forma de demostrar la magnitud de los precios, ya que en 
un momento determinado los proveedores llegan a hacer descuentos de hasta 
40 %. Para qué hablar de los repuestos, mucho más difíciles de encontrar, 
para maquinarias agrícolas seleccionadas —el caso del camión es distinto, pues 
éste se usa tanto en la agricultura como en el transporte—; tales como 
segadoras o máquinas modernas para la agricultura. 
En verdad, los precios son escandalosos. Por eso, nos parece equitativo y 
moral terminar con este escándalo y entregar al Estado la obligación de 
atender esas necesidades, proveyendo de todo el equipo, de los fertilizantes, 
de los pesticidas y de todos los "insumos" a la agricultura. Debe hacerlo a los 
precios más bajos, dejando un margen de utilidad para los gastos de 
distribución. Así fue aprobado en el primer informe. Sin embargo, en el 
segundo se hizo indicación para eliminar el artículo, sustituyéndolo por otro 
que establece obligaciones respecto del abastecimiento. 
Somos contrarios a la nueva disposición y preferimos la del primer informe, 
que entrega al Estado el estanco de las importaciones. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Comparto totalmente la primera parte de las 
observaciones del Honorable señor Corbalán. 
En las Comisiones unidas se hizo presente, por parte de Senadores de todos 
los partidos, el gravísimo problema de la especulación, de las ganancias ilícitas 
en materia de pesticidas, maquinaria agrícola y de sus correspondientes 
repuestos, lo cual afecta seriamente a la producción. 
En la primera votación de la indicación formulada por el Honorable señor 
Corbalán, me abstuve porque quería formarme criterio. Conversé con muchos 
agricultores y en especial con las sociedades agrícolas. Me hicieron mucha 
fuerza sus observaciones. El estanco, en principio, aparece como sumamente 
positivo, pero la realidad demuestra que ocasionaría trastornos considerables. 
El Estado no está en condiciones de hacerse cargo del estanco, mucho menos 
tratándose de pesticidas y repuestos, pues carece de recursos; no dispone de 
organismos capaces de realizar las funciones como corresponde ni puede 
instalar una red de estaciones de servicios a lo largo de la República. 
Conocemos demasiado bien los trastornos experimentados por la ECA, los 
problemas que la afectan y la incertidumbre de sus propias operaciones debido 
a la complejidad que significa la competencia con los particulares. Por último, 
existe un tremendo problema en Chile debido a la extraordinaria diversidad de 
maquinaria agrícola, lo cual haría imposible al Gobierno y a ECA importar 
repuestos para distintas marcas y no podría abastecerlas oportunamente de 
ellos, especialmente en la época de cosecha. 
Por esas razones, con nuestros Honorables colegas del Partido Radical, 
especialmente con el Honorable señor Miranda, pensamos en esta indicación 
que dio motivo al artículo 185, el cual resuelve el problema. 
Si Sus Señorías analizan detenidamente su redacción, verán que establece la 
obligación de fijar, por parte del Ministerio de Economía y Comercio, los precios 
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de venta al público de los fertilizantes, pesticidas, maquinaria agrícola y sus 
repuestos. 
En la actualidad no existe reglamentación adecuada a ese respecto. Aquí se 
dispone la fijación de precios, lo cual contribuirá a prevenir cualquier escándalo 
y terminar con las especulaciones y ganancias ilícitas. 
En seguida, el inciso segundo dispone que la importación de pesticidas deberá 
ser autorizada previo informe favorable del Ministerio de Agricultura. Esta 
disposición obedece al hecho de que se importan abonos y fertilizantes con 
exceso de materia orgánica, lo cual no es de provecho para la agricultura. 
Finalmente, se establecen normas respecto de la intervención de la CORFO 
para determinar los tipos y clases de maquinaria agrícola que podrá ser 
internada al país, y se requerirá de su informe favorable para la fabricación 
nacional de maquinarias, implementos y repuestos agrícolas. 
Por eso, para evitar los trastornos del estanco, proponemos estas medidas, 
seguros de que mediante ellas damos un paso - positivo para resolver el 
problema que nos preocupa. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Sala, daré por aprobadas las modificaciones propuestas por 
las Comisiones unidas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Y todo lo que alegué? 
 
El señor PALMA.— Lamentablemente, Su Señoría está pareado. 
 
—Se aprueban las modificaciones en la forma propuesta por las Comisiones 
unidas, con los votos contrarios de los Senadores comunistas y socialistas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En seguida, las Comisiones proponen 
consultar los artículos 186 al 193, ambos inclusive, nuevos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).—- En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Señor Presidente, estos artículos nuevos 
—186 al 193— legislan sobre diversas materias y fueron introducidos por las 
Comisiones unidas. Se discutieron latamente y, en mi concepto, creo 
interpretar cabalmente el pensamiento de todos los sectores —pues fueron 
acogidos por unanimidad en las Comisiones unidas— al solicitar que los 
aprobemos, máxime si consideramos que no podemos presentar nuevas 
indicaciones. 
 
El señor NOEMI.—Conforme. 
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El señor REYES.—El artículo 186 en debate, faculta al Presidente de la 
República para fijar un porcentaje de participación sobre la producción bruta 
que deberán otorgar a sus empleados y obreros permanentemente, los 
propietarios de predios rústicos, etcétera. Esa medida ya quedó consignada en 
otra disposición del proyecto, razón por la cual, y para que haya concordancia, 
se tendrá presente en su oportunidad en el veto. 
 
—Se aprueban los artículos 186 al 193, nuevos, propuestos por las Comisiones 
unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 177, pasa a ser 194. Las 
Comisiones unidas proponen suprimir las palabras: "y educación rural, u otras 
actividades no enunciadas anteriormente, pero que, directa o indirectamente 
estén relacionadas con ellas,". 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — ¿Por qué no llegamos hasta aquí? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Avancemos otro poco. 
 
El señor PALMA.—En realidad, llegamos sólo hasta aquí. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — ¡Se nos acaba la cuerda! 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Lleguemos hasta el Ministerio de Tierras. 
 
El señor MIRANDA.—¡No! Basta por hoy. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
—Se aprueba la modificación propuesta por las Comisiones unidas al artículo 
194. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 179, pasa a ser artículo 196. Las 
Comisiones unidas proponen agregar al final de la primera frase del inciso 
primero, suprimiendo el punto, lo siguiente: "y la pesca". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 182, pasa a ser 199. Las 
Comisiones proponen agregar la letra h), nueva. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
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El señor VON MÜHLENBROCK. — Se refiere a la designación de un 
representante de las Cooperativas Campesinas. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Que se vote, señor Presidente. 
 
El señor PALMA.—Votación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — ¿Se aprueba o no se aprueba la letra h), 
nueva, propuesta por las Comisiones unidas? 
 
—Se aprueba (8 votos por la afirmativa, 2 por la negativa, una abstención y 3 
pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Artículo 183, pasa a ser 200. Las 
Comisiones unidas proponen, en la letra d), sustituir la coma que aparece a 
continuación de la palabra "crédito", por un punto y coma (;), suprimiendo la 
conjunción "y". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En la letra e), del mismo artículo 200, 
proponen reemplazar su punto final por una coma (,) y agregar en seguida la 
conjunción "y" y sustituir la referencia al artículo "181" por otra al artículo 
"198". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, la daría por 
aprobada. 
 
No hay acuerdo. 
 
En votación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Resultado de la votación: 7 votos por la 
afirmativa, 2 abstenciones y 2 pareos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— No hay quórum de votación. 
 
De acuerdo con el Reglamento, se llamará a los señores Senadores por cinco 
minutos. 
-Se procede a llamar a los señores Senadores.  
 
El señor LUENGO  (Vicepresidente).-Por no  haber quórum de  votación, en 
coformidad  con el  artículo 49  del Reglamento,  se  levanta  la sesión.  
-Se levantó  a  las  20.19. 
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2.15. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 71. Fecha 19 de enero, 
1967. Discusión particular. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
 
El  señor  ALLENDE  (Presidente).- Corresponde  seguir  discutiendo  el  
segundo informe de las Comisiones de Hacienda y  de  Agricultura  y  
Colonización,  unidas, recaído en el proyecto de ley sobre reforma agraria. 
 
 
—El proyecto figura en los Anexos de la sesión 33ª, en 26 de julio de 1966, y 
los informes en los de las sesiones 1ª y 50ª, en 3 de octubre de 1966 y 10 de 
enero de 1967, documentos N°s. 4, 28 y único, respectivamente. 
 
 
El señor GUMUCIO.— Señor Presidente, antes de iniciarse la sesión, algunos 
sectores políticos del Senado estuvimos conversando sobre la posibilidad de 
confeccionar una lista de artículos respecto de los cuales existe el deseo 
unánime de discutirlos, y aprobar sin debate y en conjunto los restantes. 
 
Al efecto, le ruego que, si lo tiene a bien, suspenda la sesión por diez minutos, 
mientras llega el representante del Partido Socialista, Honorable señor 
Corbalán, para que podamos ponernos de acuerdo en el sentido indicado y así 
avanzar en el despacho del proyecto. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Su Señoría ha interpretado el pensamiento 
de la Mesa. Suspenderé la sesión por diez minutos. 
 
 
Se suspende la sesión. 
 
-Se suspendió a las 10.43. -Se reanudó a las 11. 
 
El señor ALLENDE (Presidente) Continúa la sesión. 
 
Se levanta la sesión. 
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2.16. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 72. Fecha 19 de enero, 
1967. Discusión particular. Se aprueba en particular con modificaciones. 
 
 
REFORMA AGRARIA. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Corresponde continuar la discusión del 
segundo informe de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura, unidas, 
recaído en el proyecto de ley sobre reforma agraria. 
 
—El proyecto figura en los Anexos de la sesión 33ª, en 26 de julio de 1966, y 
los informes en los de las sesiones 1ª y 50ª, en 3 de octubre de 1966 y 10 de 
enero de 1967, documentos Nºs. 4, 28 y único, respectivamente. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Se suspende la sesión por diez minutos. 
 
-Se suspendió a las 11.14. -Se reanudó, a las 11.19. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). —— Continúa la sesión. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). -— Había quedado pendiente la discusión del 
artículo 183, que pasa a ser 200. 
Se aprobaron las enmiendas propuestas; por las Comisiones unidas respecto 
de las letras d) y e) de este artículo- A continuación, las Comisiones proponen 
agregar la letra f), nueva. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— ¿Me permite la palabra, señor Presidente? 
En la reunión de Comités que acabamos de celebrar, solicité que reiniciáramos 
el debate con la discusión de las indicaciones sobre el artículo 81. Dicha 
materia queda pendiente, en la esperanza de contar con. la presencia del 
señor Ministro de Agricultura, pero está claro que el señor Trivelli no podrá 
venir al Senado hoy en la mañana ni tampoco en la tarde, y es probable, 
incluso, que termine el debate en esta sesión matinal. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Si le parece a la Sala, se procederá en la 
forma solicitada. 
Acordado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo a que se refiere el Honorable 
señor Corvalán es el signado con el número 79 del primer informe, que ha 
pasado a ser artículo 81, del segundo, sin modificaciones. Sobre él se han 
renovado dos indicaciones. La primera, formulada por el señor Ministro, tiene 
por finalidad .suprimir este precepto, y la segunda, que lleva el número 300, 
es para reemplazarlo por el siguiente: 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2809 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

"Artículo 79.—En los predios que temporalmente no se expropien o que estén 
al margen de la expropiación en virtud de esta ley, como asimismo en los 
predios objeto de reserva, los campesinos que vivan y trabajen en ellos y que 
sean jefes de familias tendrán derecho a un goce mínimo de un cuarto de 
cuadra de tierras aptas para la chacarería; de una cuadra en terrenos de 
secano arable y de dos cuadras en terrenos de secano no arable. 
"El goce dé tierra a que se refiere el inciso anterior podrá sustituirse por un 
cuarto de salario mínimo campesino adicional, que será calculado incluyendo 
las regalías y sobre la base del año calendario, cuando así lo convinieren 
ambas partes, a petición del campesino interesado. 
"En los predios en que por la naturaleza de los cultivos no se disponga de 
tierras para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero, el goce de 
que trata este artículo deberá ser necesariamente sustituido por un cuarto de 
salario mínimo campesino adicional, calculado en la forma indicada en el inciso 
anterior.". 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión el artículo y las indicaciones. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—El artículo en debate, sobre el cual recaen las 
indicaciones de que se ha dado cuenta, se refiere, como tuve oportunidad de 
decirlo en sesión pasada, al goce de tierras. Dicho precepto fue aprobado en 
las Comisiones unidas con los votos favorables de los parlamentarios del FRAP 
y el Partido Radical y del Honorable señor Von Mühlenbrock. El Ejecutivo ha 
formulado indicación para suprimirlo. El Gobierno y el Partido Demócrata 
Cristiana se han pronunciado, por lo menos hasta este instante contra la idea 
de otorgar goce de tierras a los campesinos. Sobre el particular, han formulado 
diversas observaciones, entre otras, la de que se trataría, por nuestra parte, 
de consagrar reminiscencias del feudalismo, y que sería muy difícil llevar a la 
práctica lo establecido por el artículo en discusión. Por su parte, el Senador del 
Partido Nacional Honorable señor Curti, ha manifestado que, de acuerdo con la 
letra de esa disposición, tendrán derecho a goce de tierras más campesinos de 
los que, a su juicio, podría ser aceptable. 
 
Los Senadores de estas bancas estimamos de suma importancia garantizar a 
los campesinos el goce de tierras. Nos basamos, en primer lugar, en un hecho 
de todos, conocido que paso a señalar. En el mejor de los casos, se podría, 
mediante el proyecto en debate, una vez convertido en ley, hacer propietarias 
a 100 mil familias campesinas, en circunstancias de que, como lo hemos 
manifestado muchas veces, las familias campesinas sin tierras pasan de 180 
mil, y suman alrededor de 120 mil los minifundistas. Además, el propio 
Gobierno admite la imposibilidad de entregar tierras a 100 mil familias durante 
la actual Administración y confiesa que, a lo sumo, podrá convertirse a 
propietarios agrícolas a unas cincuenta mil familias desde la vigencia de la ley 
hasta el año 1970 inclusive. A la vista de esos antecedentes, cabe preguntar: 
¿qué beneficio conquistarán las decenas de miles de familias campesinas a las 
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cuales no alcanzará a favorecer el proyecto una vez hecho ley? ¿Qué beneficio 
inmediato recibirán las familias que, a causa de la lenta aplicación de la 
reforma agraria, por ahora a! menos —no diré en definitiva—, no podrán 
transformarse en dueños de la tierra? 
A los motivos expresados obedece nuestra indicación, encaminada a 
proporcionar el goce de tierras a todos los campesinos que no la poseen y que 
viven y trabajan en el interior de un predio. Ese beneficio alcanzaría, de 
acuerdo con lo establecido en la indicación renovada por nosotros, a los 
campesinos que estuvieren en las condiciones señaladas y que, además, sean 
jefes de familia. En esa forma se salvaría la objeción hecha por el Honorable 
señor Curtí. En más de una oportunidad, hemos expresado que, de acuerdo 
con los cálculos estadísticos, en cada familia campesina existen dos personas 
activas, dos trabajadores, pero hemos limitado el beneficio a los jefes de 
familia y no a todos los trabajadores agrícolas. 
 
El señor FERRANDO.—Desearía saber qué ocurriría en los casos en que, aparte 
el jefe del hogar, viven bajo el mismo techo un hijo casado y su familia, pues 
este último también sería considerado jefe de familia. 
 
El señor CORVALAN (don Luis) .—Se lo considera jefe de familia y sería 
acreedor al beneficio, pero situaciones como ésta se presentan como casos 
aislados, son de escasa frecuencia. 
Tocante a la afirmación de que lo propuesto por nosotros significa perpetuar 
reminiscencias del feudalismo, podríamos aceptarla solamente en un terreno 
muy abstracto. En verdad, como fluye de lo que dije denantes, una vez en 
marcha la reforma agraria, esta forma de goce de la tierra no fortalece 
precisamente al feudalismo; por lo contrario, ayuda a destruirlo. 
En todo caso, en esto me guío por aquel pensamiento del Goethe, que dice: 
toda teoría resulta gris frente al árbol siempre verde de la vida Con ello quiero 
decir que no es lo principal tener en cuenta el hecho de que históricamente el 
goce de la tierra y otras regalías han surgido a causa del feudalismo. Debemos 
considerar también la realidad concreta, el hecho de que los campesinos 
desean poseer tierra. 
Como todos sabemos, hace poco tiempo se produjo en Colchagua el más 
grande movimiento huelguístico campesino en la historia del país. Y la principal 
reivindicación de los trabajadores agrícolas de esa provincia fue el goce de la 
tierra. Tanto en aquellos fundos dirigidos por la Unión de Campesinos 
Cristianos, como en las haciendas que estuvieron bajo la dirección de la 
Federación Nacional Campesina,, reivindicar el goce de la tierra era lo esencial. 
Asimismo, quedó establecido que en muchísimos fundos de la zona, cuando se 
suscitó aquel movimiento, existía ya media cuadra de goce de la tierra. Tengo 
antecedentes —seguramente todos los señores Senadores los tienen— de que 
en muchos otros lugares —por ejemplo en los fundos "La Quinta" y "La 
Tercera", en la provincia de Linares— los campesinos tienen media hectárea, 
una hectárea y hasta más, como goce de la tierra. 
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De manera que se trata de una reivindicación importante. Nosotros renovamos 
la indicación precisamente para eliminar las objeciones formuladas por el señor 
Ministro, el Partido Demócrata Cristiano y el señor Rafael Moreno. Este último 
sostenía que habían dificultades operacionales para llevar a la práctica lo 
establecido en este artículo. En el texto de dicha indicación, también hemos 
tenido a la vista las observaciones formuladas por el Honorable señor Curtí, a 
las cuales ya me referí hace un momento. 
A nuestro juicio, lo consignado en la indicación renovada no es todo cuanto 
merecen los campesinos, ya que lo otorgada mediante ella es inferior a lo 
propuesta en el artículo aprobado por la mayoría de las Comisiones unidas. 
En el artículo 81 propuesto por las Comisiones, se da el goce de media 
hectárea de riego básica. Si se tratare de predios mal explotados, el goce sería 
de por lo menos una hectárea de riego básica, y de 5 hectáreas si se tratare de 
predios abandonados. La hectárea de riego básica, aplicada a otras zonas 
después de hacer la conversión correspondiente, suele llegar hasta 50 
hectáreas, como sucede en los terrenos cordilleranos o semi cordilleranos. 
La dificultad operacional a que se hacía mención en las Comisiones deriva en 
parte de la posibilidad de aplicar esta tabla en tantos fundos y para tantos 
casos de campesinos, y también del hecho de que la CORA no tendría personal 
suficiente para ello. Pero con la indicación nuestra se obvian todas las 
dificultades y observaciones planteadas respecto de este problema. 
Reitero que consideramos muy importante este asunto. No obstante el interés 
que todos tenemos en despachar a la brevedad el proyecto, siendo esta 
cuestión de tanta trascendencia, permítanme repetir lo dicho al comienzo. 
De las 180 mil familias campesinas existentes en el país y de los 120 mil 
minifundistas, el proyecto, en el mejor de los casos, beneficiaría sólo a 100 mil 
de ellos- Es decir, de aquí a 1970 sólo serían beneficiadas 58 mil familias, ya 
que este proceso se hace a ritmo lento. Si se aprueba la indicación nuestra 
para reemplazar e! artículo, sin duda, la gran masa de campesinos recibirá de 
inmediato un pequeño beneficio. Y yo digo: si hay mayoría en el Senado y en 
el país para enfrentar el problema del latifundio, en una medida que no nos 
satisface suficientemente, cómo no habrá bastante voluntad y acuerdo para 
poder tocar, en pequeñísima parte, el latifundio, a fin de dar esta regalía a los 
campesinos. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Tal como lo dije en las Comisiones unidas, 
estoy totalmente de acuerdo con el artículo 81. A mi juicio, el Senado hizo muy 
bien al declarar la inexpropiabilidad de la mediana propiedad; pero cuando 
presenté esa indicación junto con el Honorable señor Sepúlveda, hice presente 
también que ello creaba una seria obligación moral consistente en atender al 
campesino y asegurarle un mínimo de tierra a aquella masa enorme que, tal 
como dijo el Honorable señor Corvalán, no logrará ser favorecida con 
asignaciones de unidades familiares. Indudablemente, la tierra no alcanzará 
para todos. Por lo tanto, hace falta en Chile un estatuto del obrero campesino 
que asegure al trabajador agrícola un nivel de vida compatible con la dignidad 
que para él todos deseamos. 
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En la primitiva indicación que formulé, se establecía la obligación de que todas 
las propiedades declaradas inexpropiables cumplieran por lo menos el requisito 
de dar a los obreros que trabajaban en ella entre 5% y 10% de su extensión 
útil. 
 
La indicación, o sea, el artículo 81, tal como quedó aprobada, en el caso de la 
zona sur corresponde matemáticamente a las tablas de equivalencia: asegura 
en esa región entre 4 y 5 hectáreas —me refiero a la equivalencia de hectáreas 
básicas—, y, por lo tanto, me parece justa, compatible y digna. 
Si el Ejecutivo pudiera perfeccionar este sistema en el veto —mi sincera 
aspiración es que las observaciones no sean supresivas—, daríamos un gran 
paso para redimir a nuestros trabajadores agrícolas, interesarlos por la 
producción y hacerles justicia social. 
Termino anunciando mi voto favorable al artículo 81. 
 
El señor REYES.—Los Senadores democratacristianos estamos de acuerdo en la 
necesidad de otorgar goce de la tierra a los campesinos en forma legal y 
precisa. 
En la indicación a que ha hecho referencia el Honorable señor Corvalán, se 
establecen compensaciones en caso de que no haya posibilidad de otorgar el 
goce de la tierra. Dicha compensación consiste en un cuarto de salario mínimo 
campesino. Creemos que esa disposición debe ser perfeccionada, pero ahora 
no tenemos posibilidades de hacerlo. 
Votaremos favorablemente la indicación, sin perjuicio de anunciar que será 
objeto de modificaciones futuras. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—La indicación está destinada a eliminar 
dificultades 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Si la indicación fuera aceptada por la 
Democracia Cristiana y el FRAP, podríamos aprobarla por unanimidad. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).—  
 
¿Hay acuerdo para aprobar por unanimidad la indicación? 
Acordado. 
Por lo tanto, queda rechazada la indicación del señor Ministro consistente en 
suprimir el artículo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En consecuencia, habría que retirar la 
indicación signada con el número 302, que dice: "En los predios que 
temporalmente no se expropien o que estén al margen de la expropiación en 
virtud de esta ley, como asimismo en los predios objeto de reserva, los 
campesinos que vivan y trabajen en ellos y que sean jefes de familia, tendrán 
derecho a talaje por una vaca y su cría". 
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El señor VON MÜHLENBROCK.—Sí, porque es incompatible. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Queda retirada. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto del artículo 183, que pasa a ser 
200, la Sala ya aprobó las letras d) y e), pero quedó pendiente la letra f), que 
dice: "Una reorientación del crédito, a fin de que los campesinos asentados 
tengan un amplio y seguro acceso a él". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En seguida, se propone agregar un inciso 
final, nuevo, que dice: "El Banco del Estado y los bancos comerciales deberán 
destinar un porcentaje de sus colocaciones, que el Banco Central determinará 
periódicamente, a la apertura de líneas especiales de crédito para los 
asignatarios de tierras. El Banco del Estado y los bancos comerciales estarán 
obligados a otorgar dichos créditos, sin más trámite, por intermedio del 
Consejo Nacional de Crédito Agrícola con su solo patrocinio en las formas y 
modalidades que determine el reglamento". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra 
 
El señor PALMA.—Dictar en esta ley en proyecto disposiciones que afecten al 
Banco del Estado, al Banco Central, etcétera, me parece ajeno a la órbita de la 
reforma agraria. Evidentemente, al crear la disposición anterior normas 
referentes a la reorientación del crédito, a fin de que los campesinos asentados 
tengan amplio y seguro acceso a él —más adelante se está dando una orden—, 
las instituciones respectivas deberán ajustarse a sus normas legales. Estimo 
que basta la disposición de la letra f), ya aprobada; de modo que ya no hay 
necesidad de aceptar este inciso en la forma como ha sido propuesto. 
Votaremos en contra del inciso final nuevo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el inciso. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor MIRANDA.—Tal como está redactada la disposición, no producirá 
efecto alguno. En realidad, más bien parece una aspiración, y ése debe de 
haber sido el propósito de su autor. Pero —repito— no está llamada a producir 
efecto práctico, pues dice: "El Banco del Estado y los bancos comerciales 
deberán destinar un porcentaje de sus colocaciones, que el Banco Central 
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determinará periódicamente,". Como puede apreciarse, no se establece en la 
práctica sanción alguna que tenga por objeto hacer efectiva la disposición. De 
manera que, aun cuando con- cuerdo con el propósito perseguido, debo 
reiterar que no se obtendrá con ella efecto alguno. 
Por las razones expuestas, me abstengo de votar. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA— Dado el sistema económico y social 
imperante en la República, me parece exagerada la redacción del último inciso, 
que dice: "El Banco del Estado y los bancos comerciales estarán obligados a 
otorgar dichos créditos, sin más trámite, por intermedio del Consejo Nacional 
de Crédito Agrícola".  
 
A mi juicio, no es posible legislar de esta manera. Creo que se va más allá de 
lo que es permitido y prudente hacer. 
Voto que no. 
 
—Se aprueba, el artículo en la forma propuesta por las Comisiones unidas (8 
votos contra 4, 3 abstenciones y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— A continuación, las Comisiones proponen 
agregar el artículo 206, nuevo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿ Habría acuerdo para aprobar este 
artículo nuevo? 
 
El señor FERRANDO.—No, señor Presidente. Pido que se vote. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Durante la discusión del proyecto, se 
sostuvo con insistencia, por parte del Ejecutivo, la necesidad de que todo lo 
relacionado con el desarrollo agrícola y los problemas de la tierra quede 
centralizado en el Ministerio de Agricultura. Aún más, en un artículo del 
proyecto —no recuerdo cuál— se entrega al Ministerio de Agricultura una 
autoridad que, incluso, en un comienzo, era casi omnímoda, respecto de todos 
los organismos que en alguna forma, directa o indirecta, tengan relación con 
los problemas de la agricultura y la tierra. Sin embargo, desde un comienzo 
observamos la inconsecuencia de entregar, según tal criterio, todo el poder a 
dicha Secretaría de Estado, en tanto subsista el Ministerio de Tierras y 
Colonización. 
El artículo 196 del proyecto expresa: "El Ministerio de Agricultura es la 
Secretaría de Estado encargada de la planificación y control de las actividades 
que el Estado efectúe para el desarrollo de la agricultura y la pesca. Le 
corresponde, asimismo, la coordinación de las acciones que realicen las 
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entidades comprendidas dentro del sector agrícola-" Sin embargo, se mantiene 
el Ministerio de Tierras y Co Ionización. 
Hicimos esta observación durante el debate del primer informe, y se invitó a 
las Comisiones al señor Ministro del ramo, a fin de que diera a conocer sus 
puntos de vista. La verdad es que la exposición de dicho Secretario de Estado 
fue bastante elocuente como para demostrar que era indispensable suprimir el 
Ministerio de Tierras y Colonización, a su cargo. Por eso, en el segundo informe 
formulamos la indicación, que prosperó porque las Comisiones ya se habían 
formado conciencia, en virtud de los argumentos del propio señor Ministro de 
Tierras y Colonización, de que era mejor, para promover el desarrollo de la 
agricultura y la realización de la reforma agraria, que todo este proceso 
quedara centralizado en el Ministerio de Agricultura. Por eso se aceptó la 
indicación, y somos partidarios de que se apruebe también en la Sala. 
Voto que sí. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—Es un principio sano e indiscutible que la 
conducción de un proceso económico como la reforma agraria debe estar 
centralizada, y ello exige un Ministerio, en lugar de dos. 
Por otro lado, el artículo 196, nuevo, que acaba de leer el Honorable señor 
Corbalán, entrega al Ministerio de Agricultura las funciones de planificación y 
control de las actividades que el Estado efectúe para el desarrollo de la 
agricultura y la pesca. Suprime, entonces, cualquier papel que pudiera 
desempeñar el de Tierras y Colonización. 
En tercer lugar, como ha recordado el Honorable señor Corbalán, se escuchó 
en las Comisiones al señor Ministro de Tierras y Colonización. Fue muy pobre 
su argumentación para justificar la existencia de la cartera a su cargo. Salió en 
defensa de él el Honorable señor Palma, si no me equivoco, con un argumento 
que lo dejó peor, pues expresó que en determinadas circunstancias era 
conveniente que asistiera tal o cual personero al Gabinete. . . 
 
El señor PALMA.—¡Eso no lo dije yo! 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—Así consta en actas, Honorable señor Palma. 
Expresó Su Señoría que de esa manera se podía justificar el Ministerio. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Aumentaba la cuota. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—Al margen de lo personal y político, 
estimamos innecesario el Ministerio de Tierras y Colonización. Por eso 
votaremos favorablemente el artículo. 
 
El señor FERRANDO. — Aunque no puedo votar en este artículo, por estar 
pareado, estimo indispensable decir algunas razones que, a nuestro juicio, 
justifican la permanencia de las atribuciones del Ministerio de Tierras. 
Dicha Secretaría de Estado, entre otras funciones, tiene la de, administrar 
todas las tierras fiscales. En consecuencia, por ese solo motivo, debe 
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distribuirlas, donarlas cuando sea necesario y sanear los títulos por dificultades 
que se hayan producido. En efecto, si se leen las letras a), b), c), d) e incluso 
la letra e), se observará que los problemas señalados en ellas, más que de 
agrario son de orden jurídico, como la constitución de la propiedad, el 
saneamiento de los títulos, los derivados de la propiedad austral, etcétera. Por 
su parte, la letra f) se refiere a todo lo relacionado con el problema indígena. 
En el Ministerio de Tierras existe un departamento que se preocupa 
expresamente, no sólo de los problemas vinculados con la agricultura de los 
indígenas, sino también de su educación, de su trabajo, de su asistencia social, 
etcétera. 
A mi juicio, existen numerosas razones que justifican la permanencia de esas 
funciones en el Ministerio de Tierras. Por tal motivo, los Senadores 
democratacristianos votarán en contra del artículo. 
Personalmente, no puedo votar por estar pareado. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN. — Los Senadores radicales somos partidarios de 
aceptar este artículo, por estimar que las funciones del Ministerio de Tierras 
que se acaban de señalar deben estar concentradas en el de Agricultura. 
Como se dijo hace algún instante en la Sala, cuando las Comisiones unidas 
estudiaron esta materia invitaron al señor Ministro de Tierras para que 
informara al respecto. Y de las explicaciones dadas por dicho Secretario de 
Estado, llegamos a la conclusión de que estábamos en la razón en nuestro 
predicamento de que las funciones del Ministerio de Tierras deben estar 
concentradas en el de Agricultura. Todavía más: cuando se inició el actual 
Gobierno, el Presidente de la República lo entendió así y dejó ambas carteras a 
cargo de un solo Ministro. Sin embargo, andando el tiempo, por razones 
políticas, se creyó necesario separar las dos carteras y entregar el Ministerio de 
Tierras al ideólogo de la Democracia Cristiana, no tanto para que lo dirigiera, 
sino para que tuviera asiento en el Consejo de Gabinete y pudiera opinar en él 
y servir de consejero. 
El Partido Radical, en diversas convenciones y en los estudios que ha hecho en 
la Comisión de Agricultura y Colonización, ha sido partidario de dejar bajo una 
sola dirección las funciones de los Ministerios de Tierras y de Agricultura. 
De acuerdo con nuestro criterio, sostenido desde hace largo tiempo, estamos 
por la aprobación de este artículo en la forma despachada por las Comisiones 
unidas, que entrega al Ministerio de Agricultura todas las materias relacionadas 
con la agricultura nacional, a fin de hacer más efectivas las soluciones del 
problema de la tierra en Chile. 
 
El señor PALMA. — Sin duda, en un proceso de reforma agraria como el que 
empieza a vivir el país, todo lo relacionado con los problemas de la agricultura 
debe estar concentrado en un solo organismo, y en tal sentido las 
disposiciones del artículo propuesto por las Comisiones unidas, que tienden a 
ello, son aceptables. 
Por desgracia, no se han aclarado en forma suficiente las numerosas otras 
funciones que desarrolla el Ministerio de Tierras y Colonización. Por ejemplo, 
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tengo aquí uno de los decretos R.R.A.C, de 1963, relacionado con la concesión 
de títulos gratuitos de dominio sobre terrenos fiscales y urbanos y suburbanos. 
Con este precepto se crea una confusión y se limita la labor de un Ministerio 
que está desarrollando un importante papel, al margen de los aspectos 
agrícolas e indígenas, en lo relacionado con urbanización, loteos de terrenos 
urbanos y creación de poblaciones nuevas en todas las ciudades del país. La 
zona norte, especialmente Antofagasta, ha sido virtualmente construida sobre 
la base de la gestión hecha en los dos últimos años por el Ministerio de Tierras 
y Colonización. En igual situación se encuentran Ovalle e Illapel y otras 
ciudades del norte, hecho que Sus Señorías deben considerar. Por lo tanto, al 
no quedar aclarado este punto, inmediatamente quedamos impedidos de 
realizar la acción social que esa Secretaría está desarrollando con 
extraordinaria eficacia, en especial en los últimos dos años, mediante la 
creación de un departamento que planifica la entrega de todos los terrenos 
urbanos y suburbanos en los cuales se están construyendo en la actualidad 
numerosas poblaciones de calidad urbanística bastante aceptable. 
Por los motivos expuestos, y porque el artículo no aclara dicha situación, los 
Senadores democratacristianos, tal como ha expresado el Honorable señor 
Reyes, votaremos en contra de este precepto. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. —Debo agregar unas pocas palabras a lo 
expresado por el Honorable señor Aguirre Doolan, quien fue miembro de las 
Comisiones unidas. 
El Ministerio de Tierras y Colonización se creó en Chile para que estuviera en 
funciones durante cuatro años, con el objeto de resolver los problemas de la 
propiedad del sur del país. Esa fue la finalidad que tuvo su creación. Nunca se 
pensó que duraría más de ese lapso. Pero su vida se ha ido prolongando. 
En verdad, como ha dicho el Honorable señor Palma, la Secretaría de Estado 
en referencia tiene a su cargo la administración, por ejemplo, de los terrenos 
fiscales que por causa de herencia u otras razones han pasado al Estado y 
también subdividir algunas tierras en poblaciones urbanas, etcétera. Pero 
todas esas labores deben estar entregadas a un solo organismo, si se va a dar 
una reforma agraria de tipo revolucionario, como la que se persigue en estos 
instantes. 
A mi juicio, el artículo en debate cercena totalmente las funciones del 
Ministerio de Tierras y Colonización. Habría sido preferible ir realmente a su 
supresión, transformándolo en una sección dependiente del Ministerio de 
Agricultura, sin dejar de considerar la situación del personal que trabaja en él, 
que tiene derechos adquiridos. 
Voto que sí. 
 
—Se aprueba la modificación (10 votos por la afirmativa, 5 por la negativa, y 2 
pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 189. Las Comisiones proponen 
varias enmiendas. 
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—Se aprueba con las modificaciones propuestas por las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones proponen varias 
modificaciones al artículo 192, que pasa a ser 210. 
 
—Se aprueba con las modificaciones propuestas por las Comisiones. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón).- —Quisiera sugerir, dado que hemos 
tenido algunas conversaciones para acelerar el despacho del proyecto, que los 
señores Senadores indicaran el próximo artículo respecto del cual desean 
formular alguna observación, y dar por aprobados automáticamente aquellos 
que no sean objetados. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Se podría ir por capítulo, entonces.  
 
El señor CORVALAN (don Luis),—El señor Secretario podría ir mencionando el 
número de los artículos. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Así se procederá, señor Senador. 
 
El artículo 193 pasa a ser 211. 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículos 194 a 203 pasan a ser artículos 
212 a 221, sin enmiendas, respectivamente. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo 204 pasa a ser 222, con varias 
modificaciones. 
 
El señor FERRANDO.—En este artículo nosotros insistiremos por la no 
supresión del número 23 del primer informe. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se dará por 
aprobado hasta el "número 22 de este artículo. 
Aprobado. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión el N° 23 del artículo 204, 
que pasa a ser 22. 
 
El señor FERRANDO.—El N° 23 se refiere a la modificación al artículo 189 del 
D.F.L. R.R.A. N° 11, de 1963. Dicho precepto dice lo siguiente: 
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"El Consejo de la Corporación podrá, por razones calificadas que en cada caso 
deberán expresarse, a propuesta del Vicepresidente y con el voto favorable de 
los dos tercios de sus miembros presentes, acordar consolidación de préstamos 
y condonar en todo o en parte sus intereses penales. 
"En igual forma podrá el Consejo condonar en todo o en parte los intereses 
penales correspondientes a los saldos de precio de adquisición de las unidades 
que asigne, como también conceder esperas para el pago de dividendos 
provenientes del saldo de precio, o de préstamos de cualquier especie." 
La modificación consiste en suprimir, en el inciso primero del artículo 139 del 
D.F.L. R.R.A. N° 11, de 1963, las palabras "y con el voto favorable de los dos 
tercios de sus miembros presentes,". Además, se agrega un inciso nuevo final, 
que dice: "Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo conceder prórrogas o 
esperas respecto de los préstamos que haya otorgado", y se deja en manos del 
Consejo la consolidación de préstamos y la condonación de intereses penales. 
La razón para conceder estas atribuciones se debe a que la mayoría de los 
casos requiere de una rápida solución para evitar el protesto de los respectivos 
documentos. Normalmente las resoluciones conceden ampliaciones de plazo 
muy pequeñas, mientras los campesinos venden algunos productos para pagar 
esos documentos. 
 
Por estas razones, rechazamos la supresión del N° 23. 
 
El señor MIRANDA.—Comprendemos la necesidad de agregar el complemento 
considerado en el Nº 23, en orden a otorgar al Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Reforma Agraria la facultad de conceder prórrogas respecto de 
los préstamos autorizados. En realidad, se trata de créditos relativamente 
pequeños. Por eso, comparto las razones dadas por el Honorable señor 
Ferrando, por ser natural que la propia autoridad que concede el préstamo 
autorice también la prórroga. 
En cambio, somos contrarios a la primera parte de este número, que pretende 
suprimir del artículo 139 del D.F.L. R.R.A. N° 11, de 1963, el quórum de dos 
tercios de los miembros presentes para acordar la consolidación de 
determinados créditos, por estimar que esa autorización debe quedar 
entregada al Consejo con el quórum establecido en esa disposición. 
Por lo tanto, como manera de obviar esa inconsecuencia, proponemos aprobar 
el inciso nuevo final, para lo cual habría que adecuar la redacción del precepto. 
Naturalmente, para ello se requeriría la unanimidad; de otra manera nos 
veríamos obligados a votar en contra de todo el número.  
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Reglamentariamente, se necesitaría la 
unanimidad de los Comités. 
 
—Se aprueba la supresión del N° 23, con el voto contrario de los Senadores 
democratacristianos. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— Número 27 del artículo 204, que pasa a ser 
artículo 222. 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 223, nuevo. 
 
—Se aprueba, con el voto en contrario de los Senadores democratacristianos. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Nº 3 del artículo 205, que pasa a ser 224. 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 205, que pasa a ser 224, número 7, 
letra b). 
 
—Se aprueba, con el voto en contrario de los Senadores democratacristianos. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En seguida, las Comisiones proponen en el 
N° 7, letra e) eliminar las palabras "y otorgar subvenciones", y en el Nº 12, en 
el inciso tercero del artículo que se agrega, substituir la palabra "Corporación" 
por "Institución". 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo 206 pasa a ser artículo 225. En el 
número 8 se propone reemplazar, en la frase que se agrega, la palabra 
"funciones" por "funcionarios". 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el mismo artículo, las Comisiones 
proponen suprimir el N° 10. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Nosotros estamos dé acuerdo con la 
supresión de este número, que dice: "Declárase que el Presidente de la 
República, en uso de las facultades que le otorgan los artículos 14 de la ley 
15.020 y 24 y 25 precedentes, ha podido y puede otorgar asignaciones y 
bonificaciones no consideradas como sueldo para ningún efecto previsional." 
 
—Se aprueba la supresión, con el voto contrario de los Senadores 
democratacristianos. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo 207 pasa a ser 226, con varias 
modificaciones. 
 
—Se aprueba con las enmiendas propuestas. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo 208 pasa a ser 227, con la 
enmienda señalada en el informe. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Quiero insistir en algunas observaciones 
que he formulado con relación a la política que está siguiendo el actual 
Gobierno respecto de la forma de financiar los proyectos de ley, porque veo en 
ello una amenaza al régimen democrático en la forma concebida en la 
Constitución que nos rige. Aún más, considero que el Senado, en lo futuro, no 
va a tener razón de existir, porque la administración del Estado se va 
transformando en entes autónomos, tipo Corporación de Fomento, que no 
tienen la debida fiscalización, o tipo Empresa de Comercio Agrícola, cuyos 
desaciertos son manifiestos. Y ahora vamos a hacer lo mismo con el Servicio 
Agrícola y Ganadero, y con el de Reforestación. En consecuencia, si por este 
camino se siguen creando nuevas instituciones independientes, ¿ cuál es la 
actividad fiscalizadora que va a corresponder al Congreso? Sencillamente, 
estará de más, porque se ha ido poniendo alrededor del cuello una soga que lo 
ahorca. 
La Constitución es clara y terminante sobre el particular, pues establece: 
"Aprobar anualmente el cálculo de entradas y fijar en la misma ley los gastos 
de la administración pública". Estipula que  
sólo mediante ley se pueden crear o suprimir empleos públicos; determinar o 
modificar sus atribuciones, aumentar o disminuir sus dotaciones; dar 
pensiones, y decretar honores públicos a los grandes servidores, etcétera. 
Además, dice que el Congreso no podrá aprobar ningún nuevo gasto con cargo 
a los fondos de la Nación, sin crear o indicar, al mismo tiempo, las fuentes de 
recursos necesarias para atender dicho gasto. 
¿Qué hace este proyecto de ley? Crea, señor Presidente, un servicio autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se llamará Servicio Agrícola 
y Ganadero, que estará regido por un Consejo, el cual aprobará los 
presupuestos sobre la base del proyecto que al efecto debe presentar el 
director ejecutivo del servicio. Anualmente fijará la planta del personal y sus 
remuneraciones. O sea, ésta no la conocerá el legislador; no tendrá ninguna 
intervención el Congreso Nacional. Luego, el patrimonio se formará por aportes 
y subvenciones consignadas en el Presupuesto de la Nación o en leyes 
especiales. De manera que seremos simples buzones para aceptar o no 
aceptar, pues todo se hará al margen de la intervención del Congreso, el poder 
público más importante del país. 
Tal vez conviene rubricar, con motivo de los sucesos ocurridos estos días a raíz 
del permiso solicitado por el Presidente de la República, por qué el Congreso 
Nacional es el poder público más importante del país. 
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No debe olvidarse que el Parlamento y, sobre todo, el Senado, puede llegar a 
entablar juicio en contra del Jefe del Estado estando éste en funciones. Ningún 
otro poder público puede hacerlo. 
¡Calculen la prioridad que la Constitución ha dado al Congreso y, en particular, 
al Senado: lo convierte en único tribunal para juzgar los actos del Jefe del 
Estado! 
Todavía más: el Congreso Nacional es el primero de los organismos 
constitucionales del país, pues la Carta Fundamental le entrega la facultad de 
intervenir en los conflictos que se produzcan entre los otros poderes. 
Sin embargo, mediante estos proyectos de ley, el Congreso va haciendo 
dejación de sus facultades privativas, entre ellas, la fiscalización de la 
administración pública, en circunstancias de que representamos la soberanía 
de la nación. Considero esta actitud un suicidio. 
 
En dos oportunidades pedí informe a la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia y Reglamento acerca de la constitucionalidad de este proyecto de ley, 
que me merece profundos reparos. Hasta el momento no lo he obtenido, pero 
no puedo dejar de expresar lo que siento, pues estoy seguro de que, andando 
el tiempo, el destino dará la razón a los juicios que estoy emitiendo. 
Pienso que cometemos un error, y como esta situación continuará 
agravándose, la acción del Congreso resultará ineficaz para todos, lo cual 
conducirá a que con el tiempo se le ponga una herradura. 
 
El señor PALMA.—En diferentes oportunidades hemos escuchado al Honorable 
señor González Madariaga, Senador por una vasta zona agrícola y forestal del 
sur, quejarse de la ineficacia del Ministerio de Agricultura, debido precisamente 
a las innumerables limitaciones que, en razón de nuestra estructura 
administrativa, tienen las funciones que dicha Secretaría de Estado desarrolla y 
las que corresponde ejercer a su personal. 
Dar al Ministerio de Agricultura la importancia que merece dentro del país y 
que no la tiene, es vital en estos momentos, máxime cuando ahora se aborda 
un gran programa de desarrollo del agro chileno. 
Esta disposición tiende, precisamente, a entregar a los servicios dependientes 
del Ministerio los elementos que les permitan cumplir las funciones que Ies 
corresponden con la eficacia requerida.  
 
Basta analizar las funciones que desarrollará el Servicio Agrícola y Forestal de 
conformidad con los artículos 228 y siguientes y, además, con los que dicen 
relación a su patrimonio, para comprobar que si bien se le concede efectiva 
autonomía en su acción, no es menos cierto que el control sobre dicho 
organismo se mantiene, debido a que el principal patrimonio de que dispondrá 
para cumplir funciones absolutamente necesarias para impulsar el desarrollo 
del agro chileno provendrá —lo dice el artículo— de aportes y subvenciones 
establecidos en la ley de Presupuestos o en leyes especiales. Es decir, subsiste 
el control del Parlamento sobre las funciones de esa entidad aparte de la 
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acción inspectiva de la Contraloría General de la República. En consecuencia, 
todo el servicio queda bajo la tutela de los organismos superiores del Estado. 
Dar autonomía a este organismo constituye un anhelo de hace muchos años. 
Si Su Señoría consulta a los agricultores de la vasta zona que representa estoy 
cierto de que le pedirán en primer lugar que se facilite el funcionamiento de 
dicho servicio y se le preste toda la ayuda técnica y experimental de diverso 
orden principalmente en cuanto a investigaciones, catastros, normas de control 
estadísticas, clasificaciones, análisis y elaboración de datos; a patrocinar obras 
de infraestructura destinadas al fomento, a capacitación profesional de técnicos 
y campesinos. De manera que, a mi juicio, las Comisiones tuvieron justificadas 
razones para proponerla creación del servicio con autonomía y medios de 
financiamiento, todo lo cual siempre estará controlado por el Parlamento. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—El artículo en debate fue propuesto por el 
Ejecutivo, y al ser considerado por las Comisiones, el Honorable señor Miranda, 
interpretando su sentir y el del Senador que habla, manifestó que esta nueva 
fórmula para buscar mejoramientos económicos distorsionaba los organismos 
¡centralizados. 
En el primer informe, el artículo fue aprobado sólo con los votos de los 
Senadores democratacristianos y del Honorable colega señor Von Mühlenbrock. 
Los demás miembros de las Comisiones unidas nos abstuvimos, vale decir, los 
de mi colectividad política y del FRAP. En consecuencia, después de haber 
hecho un análisis más profundo sobre la materia, concordamos ampliamente 
con lo expresado por el Honorable señor González Madariaga y votaremos en 
contra del artículo. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. —Sólo deseo hacerme cargo, muy 
brevemente, de lo planteado por el Honorable señor Palma. 
No me opongo a dar al personal del Ministerio de Agricultura todas las 
facultades inherentes al ejercicio de sus funciones frente al proyecto en 
debate. Estamos convencidos de la necesidad de realizar la reforma agraria y 
de entregar los medios eficaces para obtener los alimentos que el país reclama 
y no continuar endeudándonos. Ese propósito es algo totalmente ajeno a los 
preceptos constitucionales que nos interesa preservar y respetar. 
Repito que el Congreso no tiene control eficaz sobre la CORFO. Muchas veces 
he meditado sobre la necesidad de un estudio formal en cuanto al desempeño 
de esa Corporación, que, en mi concepto, ha desvirtuado las finalidades que se 
tuvo en vista al crearla. Ha resultado ser el tonel de las Danaides. Nadie 
conoce los gastos que hace paralelamente a otras reparticiones del Estado. 
Gran parte del proceso inflacionario anida, al parecer, en el desempeño de la 
CORFO. Podría citar el caso de Pupunahue: cinco mil o seis mil millones 
lanzados al mar para transformar carbones livianos en coke metalúrgico. 
¿Quién rinde cuenta de eso? Nadie. CORFO procede como le place. Y en cuanto 
al proceso pesquero del norte, sabemos que lo ha financiado en gran escala sin 
realizar estudios adecuados. 
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Sería de nunca acabar seguir en este proceso analítico de lo que ha significado 
la GORFO. La creamos para estimular el fomento de la producción nacional, y a 
unos cuantos años de su desempeño, enfrentamos una grave crisis económica. 
Sin embargo, se continúa formando entes autónomos que escapan a la 
vigilancia del Congreso. 
Considero que la Administración del señor Frei al proponer reformas de esta 
naturaleza... 
 
El señor PALMA.—La CORFO no es obra de este Gobierno. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pero la experiencia aconseja no continuar 
por ese camino. Aceptamos ciertos principios en materia de administración que 
pueden continuar en pie, pero no destruir los servicios administrativos para 
transformarlos en entes autónomos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Después de las intervenciones de los 
señores Senadores, lo que procede es votar el artículo. Si éste resulta 
aprobado, lo sería igualmente la modificación propuesta por las Comisiones, 
consistente en agregar, a continuación del sustantivo "patrimonio", el adjetivo 
"propio". 
 
En votación. 
 
—Se aprueban el artículo y la modificación propuestas por las Comisiones (10 
votos por la afirmativa, 8 por la negativa, una abstención y un pareo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 209, pasa a ser 228. 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 210. Las Comisiones proponen 
suprimirlo. Hay indicación renovada del señor Ministro para sustituir el artículo 
que la Comisión propone rechazar, y que dice lo siguiente: 
"Artículo 210.—El Servicio Agrícola y Ganadero podrá celebrar todos los actos y 
contratos que estime convenientes para la mejor consecuencia de sus fines, sin 
más limitaciones que las contempladas en forma expresa por la ley". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra sobre el artículo y la indicación renovada. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Aprobemos el informe y rechacemos la indicación 
del Ministro. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, daré por aprobado 
el informe y por rechazada la indicación renovada, con los votos contrarios de 
los Senadores democratacristianos. 
 
—Se aprueba el informe. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 212, pasa a ser 230. 
 
-—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 215, que pasa a ser 233, hay 
tres indicaciones renovadas del señor Ministro signadas con los N°s. 606, 607 
y 611. 
La primera es para agregar una letra nueva con la denominación h), que dice: 
"Crear, modificar, suprimir o fusionar oficinas, Secciones, Departamentos y 
Direcciones Zonales, cuando así lo estime para la buena marcha del Servicio o 
para la más expedita y racional ejecución de los Programas de acción que se 
estén aplicando". 
La siguiente es para agregar una letra i), nueva, y la tercera, para agregar una 
letra k), nueva. 
 
El señor CORVALAN (don Salomón). —Rechacemos las tres en conjunto. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Votemos las tres conjuntamente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se rechazarán las 
tres indicaciones renovadas con los votos favorables de los Senadores 
democratacristianos. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK — Y con los votos favorables del Honorable señor 
Sepúlveda y del Senador que habla.  
 
—Se aprueba el artículo 233 propuesto por las Comisiones unidas, y se 
rechazan las indicaciones renovadas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones proponen redactar la letra 
h) del mismo artículo 233 en los términos que señala el informe. 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 216, que pasa a ser 234, las 
Comisiones proponen modificaciones a la letra a). 
 
—Se aprueban el artículo 216, que pasa a ser artículo 234, con las 
modificaciones propuestas por las Comisiones unidas, y él párrafo nuevo 
titulado "III. Procedimiento", que abarca los artículo 235 a 255. 
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—Se aprueban, con los votos contrarios de los Senadores democratacristianos, 
los artículos, 260 y 261, nuevos. 
 
—Se aprueban el artículo 264, nuevo; los artículos 224 y 225, que pasan a ser, 
respectivamente, artículos 266 y 267, y el artículo 270, nuevo. 
 
-—Se aprueban, con las modificaciones propuestas por las Comisiones unidas, 
los artículos 228 y 229, que pasan a ser artículos 271 y 272; los artículos 274 
y 276, nuevos; y la modificación propuesta por las Comisiones al Título XII, 
que consiste en anteponer al epígrafe "De la Empresa Nacional de Riego", lo 
siguiente: "Capítulo I". 
 
El señor PALMA.— Señor Presidente, ¿Me permite referirme a un artículo 
anterior? 
Omití involuntariamente hacerlo en momento oportuno, por la rapidez con que 
estamos despachando estas disposiciones. 
En el artículo 276 se sienta un precedente que me parece extraordinariamente 
delicado, ya que, desde el punto de vista del funcionamiento de los servicios 
dependientes del Ministerio de Obras Públicas, crea una situación 
verdaderamente paradójica que ha tratado de subsanar en los últimos tiempos. 
En efecto, ya existe una autoridad inmediatamente inferior al Ministro, lo que 
permite coordinar todas las funciones que realizan las diversas Direcciones... 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — Principalmente, en el aspecto técnico. 
 
El señor PALMA.—... en todos los aspectos, y de modo principal, en lo técnico. 
En el artículo 262 se crea la Dirección General de Aguas, dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas, lo que parece bastante razonable, según todos los 
antecedentes de que dispusimos oportunamente. Pero en el artículo 276 se le 
dan a ese director "el mismo sueldo y las mismas remuneraciones que se 
asignen al Director General de Obras Públicas", se lo coloca en situación 
diferente de la que corresponde a todos los demás directores generales del 
mismo Ministerio, que se encuentran en categoría un poco inferior. 
Sentar este principio me parece extraordinariamente grave para el 
funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas y para la autoridad del propio 
director, así como para la buena coordinación de los servicios, pues se empieza 
por establecer igualdad en las remuneraciones de los directores de misma 
categoría y se termina por crear un organismo que, en la práctica, funcione 
con absoluta independencia y en otro nivel. 
Por eso, estimo que el artículo 276 debe ser rechazado. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — Ya está aprobado. 
 
Se dejará constancia del voto contrario Je Su Señoría. 
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El señor CORVALAN (don Luis).— Ese artículo fue iniciativa del Ejecutivo. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Señor Presidente, le ruego agregar al voto 
contrario del Honorable señor Palma, el mío y el del Honorable señor 
Sepúlveda. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Así se hará, señor Senador. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN— Quiero contestar a mi Honorable colega el señor 
Palma que nosotros aprobamos este artículo a petición del Ejecutivo. Creímos,  
en consecuencia, que merecía la aquiescencia de los señores Senadores 
democratacristianos, pero ahora, oídas las observaciones de nuestro Honorable 
colega, vemos que no hay concordancia entre Sus Señorías y lo que opina el 
Gobierno. 
 
—Se aprueba el artículo 280, nuevo. 
 
—Se aprueban, en la forma propuesta por las Comisiones unidas, los artículos 
235 y 238, que pasan a ser artículos 281 y 284, respectivamente. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 240, que pasa a ser artículo 
286, al que las Comisiones no proponen enmiendas, se ha renovado una 
indicación que tiene por objeto reemplazar la letra "i" por la siguiente: "Dos 
representantes campesinos, designados por la Federación Nacional de 
Campesinos e Indígenas y por la Confederación Nacional Campesina." 
Firman la indicación renovada los Honorables señores Corvalán (don Luis), 
Campusano, Chadwick, Luengo, Contreras Labarca, Altamirano, Corbalán (don 
Salomón), Allende, Teitelboim y Contreras (don Víctor). 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, daré por aprobada 
la indicación, con los votos contrarios de los señores Senadores 
democratacristianos. 
 
El señor PALMA.— Pido que se vote, señor Presidente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Se aprueba (10 votos contra 5, 1 abstención y 3 pareos). 
 
—Se aprueba, en la forma propuesta por las Comisiones, el artículo 241, que 
pasa a ser 287. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 243, que pasa a ser 289, las 
Comisiones proponen enmiendas. Se ha renovada indicación, por parte del 
señor Ministro, para intercalar la siguiente letra h), nueva: 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2828 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

"h) Crear, modificar, fusionar y eliminar Departamentos, Oficinas y otras 
dependencias de la Empresa, de acuerdo a las necesidades de 
funcionamiento." 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, daré previamente 
por aprobadas las modificaciones propuestas por las Comisiones. 
Acordado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— A continuación, corresponde pronunciarse 
sobre una indicación renovada por el señor Ministro, que tiene por objeto 
agregar, después del artículo 292, el siguiente, nuevo: 
"Artículo...— El Vicepresidente de la Empresa podrá, en casos calificados, 
contratar empleados para la ejecución de aquellas labores que no pueda 
atender el personal de planta. 
"Podrá, asimismo, en casos calificados, contratar a base de honorarios 
determinados estudios, investigaciones y tareas con profesionales, técnicos o 
expertos en determinadas materias, chilenos o extranjeros, con empresas o 
instituciones nacionales, internacionales o extranjeras. 
"En todo caso, la contratación del personal a que se refiere el presente artículo 
deberá hacerse con cargo a los fondos previstos con tal fin en el Presupuesto 
de la institución y dando cuenta al Consejo." 
 
—Se rechaza, con los votos favorables de los Senadores democratacristianos y 
Honorables señores Von Mühlenbrock y Sepúlveda. 
 
—Se aprueba el artículo 294 propuesta por las Comisiones en sustitución de los 
artículos 248 y 251 del primer informe. 
 
—Se aprueba el artículo 295, nuevo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En seguida, corresponde tratar el Capítulo 
II, nuevo, titulado: "De las obras construidas por la Empresa Nacional de 
Riego", y que abarca los artículos 296 a 310. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se discutirán en 
conjunto los artículos de este capítulo nuevo.  
 
El señor CORBALAN (don Salomón). 
 
— Tengo una observación que hacer al artículo 300, señor Presidente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón) .— Ruego a los señores miembros de las 
Comisiones unidas que hagan memoria al respecto. Hay un error en este 
artículo, error que ha sido confirmado por el señor Secretario de las 
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Comisiones: falta el inciso primero, que diría: "Las cuotas incluidas en los 
artículos 297 y 298 serán exigibles a los regantes desde que la empresa 
declare las obras en explotación". 
Recuerdo que este asunto lo discutimos bastante, pero finalmente así quedó 
acordado. Una omisión de Secretaría dejó afuera el inciso. Entonces, debe 
incorporarse al artículo. 
 
El señor MIRANDA.—Y eso explica, precisamente, la redacción del inciso, que 
en el informe aparece como artículo; es decir, la norma se omite, y a ella se 
refiere el caso particular previsto en el segundo inciso. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Habría otra observación que hacer 
respecto de otro artículo de este capítulo? 
Si le parece a la Sala, daré por aprobado el capitulo II, nuevo, incluido el inciso 
primero a que ha hecho mención el Honorable señor Corbalán.... 
 
El señor MIRANDA.— En el artículo 300. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ... en el artículo 300. 
Acordado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— A continuación, corresponde tratar el Título 
XIII, Disposiciones Varias, que comprende los artículos 311 a 314, nuevos. 
 
—Se aprueban sin debate estos artículos. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Hay varias indicaciones renovadas para 
introducir artículos nuevos. 
La primera, con el número 650, es para agregar el siguiente artículo: "Con el 
objeto de desarrollar la producción ganadera del país y asegurar el 
abastecimiento de productos y subproductos pecuarios, declárase de utilidad 
pública y autorízase la expropiación total o parcial de ganado- bovino y ovino, 
de acuerdo a las normas, de este artículo". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Esta indicación, presentada por nosotros, 
versa sobre una materia acerca de la cual el Senado ya se pronunció, al 
discutirse una proposición de los Senadores socialistas para extender la 
expropiabilidad al ganado y las maquinarias. Es decir, sobre el particular ya 
hay juicio formado. 
Por lo tanto, para evitar la lectura de los demás artículos propuestos en lo 
concerniente a la ganadería, que forman un cuerpo, un capítulo, pediría que 
simplemente se rechazaran y, junto con ello, se dejara constancia de nuestros 
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votos a favor y de que, a nuestro juicio, el proyecto de reforma agraria tiene 
una grave limitación al no meter mano a la ganadería y a la maquinaria. 
 
—Se rechaza la indicación renovada referente a los artículos mencionados, con 
los votos favorables de los Senadores comunistas y socialistas y del señor 
Barros. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Indicación renovada número 667, tendiente 
a incorporar el siguiente artículo nuevo: 
"Para los fines de proteger la vegetación natural autorízase a la CORA para 
expropiar predios rústicos y para los fines que se indican en el inciso final de 
este artículo: 
"Los terrenos poblados de araucarias u otras especias arbóreas naturales, 
como también los terrenos situados hasta un kilómetro de distancia del borde 
de los lagos que constituyan bienes nacionales de uso público. 
"Los terrenos expropiados de acuerdo con lo dispuesto en este artículo tendrán  
la calidad de Parques Nacionales de Turismo". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor PALMA.— Creo que esta indicación envuelve una política razonable, 
que habrá que afrontar en un futuro próximo, sobre todo cuando discutamos el 
nuevo proyecto de bosques, entre paréntesis, se halla en el Senado. Pero 
estimo improcedente tratar el tema en esta ocasión. Cuando llegue el 
momento, participaremos en la elaboración más detallada de una idea como la 
contenida en la indicación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— No puedo votar, por estar pareado con el 
Honorable señor Fuentealba, pero me parece que el hecho de existir un 
proyecto sobre este asunto no impide la aprobación del artículo propuesto. No 
daña en absoluto adelantar en este aspecto. 
En verdad, el precepto se refiere a una cuestión de interés nacional: preservar 
las araucarias y otros árboles autóctonos de nuestro territorio. 
 
—Se rechaza la indicación (9 votos contra 5 y 2 pareos). 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2831 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor BULNES. SANFUENTES.— Señor Presidente, pediría dos minutos para 
dejar constancia de algunas ideas relacionadas con el artículo 313, ya 
aprobado. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala,, concederé dos 
minutos al Honorable señor Bulnes. 
Acordado. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Acabo de advertir que el penúltimo inciso del 
artículo 313 establece que el impuesto a las ganancias de capital, establecido 
en el Título IV de la ley de la Renta, que corresponde aplicar en los casos de 
expropiación de bienes raíces, podrá pagarse anualmente en la proporción que 
el mismo artículo señala. 
Dejo en claro que no existe en la actualidad en nuestra legislación un impuesto 
sobre las ganancias de capital en los casos de expropiación. El impuesto sobre 
las ganancias de capital es aplicable exclusivamente a las diferencias que se 
obtienen en las enajenaciones voluntarias. Tal fue el espíritu con que se dictó 
la ley 15.564. Los abogados de Impuestos Internos, que han estudiado el 
problema, así lo han dictaminado. Porque la expropiación, en Derecho, no es 
enajenación. La expropiación es un acto unilateral por el cual el Estado 
adquiere la propiedad de una cosa. No es una enajenación, que supone el 
consentimiento de la parte que se desprende de la cosa. 
He querido dejar constancia de mi opinión, para la historia del establecimiento 
de la ley. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Corresponde tratar la indicación renovada 
número 671, tendiente a introducir el siguiente artículo nuevo: "En un mismo 
predio agrícola los salarios de los trabajadores serán iguales para un mismo 
trabajo. A partir de la fecha de promulgación de esta ley se procederá a nivelar 
los salarios de cada predio de acuerdo al más alto para una misma función. En 
ningún caso el trabajo a trato podrá tener una remuneración inferior al salario 
al día". 
 
Esta indicación renovada aparece suscrita por los Honorables señores Salomón 
Corbalán, Allende, Contreras Tapia, Alta- mirano, Contreras Labarca, Ámpuero, 
Luengo, Campusano, Chadwick, Luis Corvalán y Teitelboim. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — El texto de la indicación es 
suficientemente claro, pero quiero hacer ver a los señores Senadores su 
justicia y necesidad. Actualmente, existe una odiosa e injusta discriminación en 
los salarios agrícolas.  
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Ello ha quedado de manifiesto en reiteradas ocasiones, incluso con motivo de 
los últimos conflictos laborales de los campesinos. 
Por ejemplo, el obrero inquilino percibe una remuneración compuesta, en 
parte, por dinero efectivo y, en parte, por regalías. El total constituye el 
salario. Sin embargo, los obreros afuerinos o voluntarios, vale decir, aquellos 
que no son inquilinos, carecen de regalías o reciben muy pocas, pues no tienen 
casa ni derecho a tierra, o sea, las regalías fundamentales, y muchas veces 
tampoco reciben comida. En otras palabras, estos obreros, que realizan 
exactamente el mismo trabajo que los inquilinos —las mismas horas de 
trabajo, las mismas labores—, perciben una remuneración inferior, con la 
agravante de que no tienen regalías que podrían permitirles resarcirse de la 
injusticia de tener un salario más bajo. 
En Colchagua, donde tanto caudal se ha hecho del salario de 8 escudos que se 
habría impuesto por el criterio del Gobierno, resulta que la mayor parte de los 
obreros son voluntarios. Pues bien, a ellos se les fijó un salario de 6 escudos. 
En circunstancias de que —repito— realizan las mismas tareas que los 
inquilinos, se les ha fijado un salario inferior en dos escudos al que obtienen 
éstos. Lo racional y lógico es que para una misma función, para un mismo 
trabajo, dentro de un mismo predio, exista igual remuneración; es decir, que 
se otorgue el salario de acuerdo con el trabajo realizado. 
Aparece como una discriminación absolutamente injusta y odiosa establecer 
niveles de salarios distintos en un mismo predio. Por eso, presentamos esta 
indicación, y esperamos que el Senado la acoja, por ser de absoluta justicia. 
 
—Se rechaza la indicación (8 votos contra, 5 y 5 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Indicación número 680, renovada por los 
mismos señores Senadores, para agregar un artículo nuevo que dispone que 
dentro de las expropiaciones se comprenderá también la maquinaria, los 
"implementos" agrícolas y los enseres de labranza. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Se refiere a una materia ya resuelta por el 
Senado. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Queda retirada. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—Es mejor que se rechace, con nuestros votos 
afirmativos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Podríamos suspender la sesión hasta las 
dos y media. 
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El señor VON MÜHLENBROCK — Continuemos, señor Presidente. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Falta muy poco. Podríamos terminar. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente)— Ese es mi deseo, señor Senador, pero 
algunos de los artículos transitorios suscitarán debate. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Tenemos tiempo hasta la una y media. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Muy bien. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 1º transitorio, que las 
Comisiones proponen modificar, hay una indicación renovada, la número 652, 
para agregar el siguiente inciso: "Lo dispuesto en este artículo no será 
aplicable a aquellas propiedades que hayan sido adquiridas antes de la vigencia 
de la ley Nº 16.465, siempre que se reúnan las siguientes condiciones: a) que 
la adquisición haya sido hecha en subasta pública, y b) que no exista relación 
de parentesco entre el adquirente y el vendedor en toda la línea recta tanto en 
afinidad como consanguinidad y en la colateral hasta el segundo grado de 
afinidad o tercer grado de consanguinidad". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión.  
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Señor Presidente, quiero dejar constancia de 
que el artículo 1º transitorio, con la modificación propuesta o sin ella, 
representa no sólo un atentado contra un principio constitucional clarísimo, 
sino también contra uno de los derechos humanos más elementales, porque 
viene a establecer una sanción a posteriori para un acto que, en el momento 
en que se ejecutó, la ley consideraba perfectamente lícito. No existía 
disposición legal alguna que impidiera dividir libremente los predios agrícolas; 
sólo había la intención del Gobierno de llegar a estatuir disposiciones legales 
en ese sentido. 
Así ocurría en el período a que esta norma se refiere, o sea, desde el 27 de 
noviembre de 1965 hasta el momento en que se dictó la ley que prohíbe la 
división de los predios agrícolas. 
Frente a este acto perfectamente legítimo, respetado por la ley, que producía 
todos sus efectos legales un año después, se quiere establecer una disposición 
que impone una sanción durísima a quienes lo ejecutaron. 
A los predios que se han dividido después del 21 de noviembre de 1965, 
aunque tengan menos de 80 hectáreas de superficie, no sólo se los somete 
expresamente a expropiación, sino que se establece que la indemnización se 
pagará con sólo 1% al contado. 
Digo que esta norma viola la letra y espíritu claros de un precepto 
constitucional, porque el artículo 11 de la Carta Fundamental dispone: "Nadie 
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puede ser condenado, si no es juzgado legalmente y en virtud de una ley 
promulgada antes del hecho sobre que recae el juicio." Pues bien, la norma en 
debate pretende que se juzgue y condene a un individuo en virtud de una ley 
dictada un año después del hecho sobre el cual recaería el juicio. 
Si los señores Senadores hacen un poco de memoria, recordarán que en los 
tiempos de Juan Sin Tierra, los pueblos aspiraban a que no se pudiera 
condenar a nadie en virtud de legislaciones promulgadas con posterioridad al 
hecho que había que juzgar. Precisamente, una de las conquistas del pueblo 
inglés en la Carta Magna fue este principio, que hoy está incorporado a todas 
las constituciones del mundo civilizado. 
Repito: no sólo se está atropellando la Carta Fundamental, sino también un 
derecho humano inalienable, porque el ser humano pasa a no tener libertad ni 
seguridad, si el acto que ejecuta, perfectamente lícito, al amparo de la ley, 
puede mañana ser transformado en delito por un legislador y reportarle penas 
de cualquiera especie. 
Por fortuna, en este país no sólo hay Gobierno y Congreso Nacional, sino 
también tribunales de justicia. Y estoy seguro de que este artículo será 
declarado nulo, como lo es en esencia, por la Corte Suprema, tan pronto se 
recurra a ella de inaplicabilidad. 
La indicación' que he firmado junto a otros señores Senadores para atenuar un 
poco los efectos de este artículo, a mi entender no tiene mayor importancia, 
porque el precepto completo es nulo y deberá ser abrogado por la Corte 
Suprema, para defender —repito— no sólo nuestra Carta Fundamental, sino, 
además, un derecho humano inalienable. 
 
La señora CAMPUSANO.—Señor Presidente, en realidad, no es extraño oír al 
Honorable señor Bulnes defender los intereses de su clase. 
Las cárceles de Chile están llenas de hombres y mujeres del pueblo, a los 
cuales se ha aplicado la ley, que la gran mayoría de ellos no conoce, porque 
viven en los extramuros de las ciudades o provincias o porque no saben leer ni 
escribir. 
Durante muchos años, con absoluto vigor, se han dictado al pueblo leyes que 
éste ignora. Es muy conocido el caso del obrero agrícola de la zona 
magallánica, respecto del cual el abogado de la Explotadora de Tierra del 
Fuego —esta compañía, en alianza con todos los sectores reaccionarios, quedó 
marginada ayer, de la reforma agraria— pidió pena de muerte por haber 
robado un cordero. 
Por eso, digo que los señores de la Derecha reclaman porque en mínima parte 
se les aplicará una ley; porque los latifundistas hicieron todas las 
expropiaciones, desde 1963 en adelante, influidos por el miedo y el temor de 
que el movimiento popular subiera al Poder y se implantara una verdadera 
reforma agraria. 
 
En consecuencia, estimo que debe aplicárseles la ley que ahora discutimos. 
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El señor BULNES SANFUENTES.— La Honorable señora Campusano está 
sosteniendo, en buenas cuentas, que los habitantes de este país no sólo deben 
atenerse a las leyes, sino también a las intenciones de los gobernantes. Quien 
no respete esa intención, mañana puede ser condenado a esta tremenda 
sanción económica, como también a penas corporales. 
Eso significa no tener ningún sentido jurídico ni respeto alguno por los 
derechos de las personas. 
 
Nosotros vivimos sometidos a la ley, y no a las intenciones de nadie. 
 
La señora CAMPUSANO.—Pero los latifundistas hicieron con determinada 
intención la división de los predios. 
 
El señor DURAN.—Señor Presidente, no distraeré la atención del Senado 
haciendo una exposición de puntos de vista con relación a este precepto, que 
no sólo es aberración jurídica, sino atropello a normas esenciales para la 
convivencia moral. 
Sin embargo, no me he resistido a decir algunas palabras acerca de lo que 
hemos escuchado a la Honorable señora Campusano, quien está convencida de 
que el artículo en debate tiene como finalidad proteger a determinados grupos 
sociales o económicos, que Su Señoría denomina plutocracia o sectores 
terratenientes. Y ese sentido de odiosidad con que la señora Senadora observa 
la disposición, cuando pretende proteger los derechos consagrados en la 
Constitución Política o las leyes, la ciega y le impide comprender otras 
realidades que tanto el Senador que habla como el Honorable señor Luengo, 
representante de la zona, conocemos. 
En varias ocasiones, he tenido oportunidad de señalar el atropello que se 
inflinge a las personas de situación económica holgada o importante, que se 
justifica, en concepto de muchos, dentro del lenguaje politizado o demagógico 
a que se han ido acostumbrando el Congreso Nacional y el país. 
No deseo detenerme a hacer un examen exhaustivo sobre la injusticia de esta 
disposición, sino, simplemente, destacar un hecho: en la zona de nuestra 
representación, en la comuna de Toltén, se hizo la división de un predio, y no 
fue adquirido por terratenientes ni latifundistas. Se trata, como lo sabe el 
señor Vicepresidente de la Corporación, que integra la combinación 
denominada FRAP, de una serie de pequeños adquirentes. Los terrenos 
abarcan una superficie que fluctúa entre 15 y 60 hectáreas. Esas personas, por 
intermedio del organismo estatal respectivo, están siendo víctimas de este 
mismo tipo de política. 
Lo anterior lo señalé en las Comisiones. Tal situación se produjo como 
consecuencia de que entre los adquirentes había un dirigente del Partido 
Socialista, quien, durante una proclamación presidencial del señor Allende y 
ante la provocación de un elemento fascistoide de la comuna de Pitrufquén, 
sacó a éste de la concentración. 
Es la hora de la "vendetta", similar a la que conocemos en esta oportunidad, 
como consecuencia de un acto legítimo del Senado con relación a un permiso 
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constitucional: todos los señores Senadores saben que comenzó la hora de los 
cuchillos largos.  
 
El señor PALMA.—De los dientes largos. 
 
El señor DURAN.—Lo digo, porque en las últimas horas he tenido ocasión de 
ver cómo empezó a actuar la máquina destroncadora. Y uso el término 
"destroncadora", porque estamos hablando en el lenguaje de la reforma 
agraria. 
Estos cuchillos largos adoptan hoy una actitud de venganza porque el Senado, 
en uso legítimo de sus derechos, bien o mal, equivocado o no, en una posición 
justa, negó el permiso al Presidente de la República para ausentarse del país. 
No creo que sea bueno, justo, correcto ni moral que estos hechos se 
produzcan. Y hacen muy mal, a mi juicio, los dirigentes políticos que impulsan 
este tipo de campañas que, en definitiva, resultan muy negativas. 
No estoy defendiendo a nadie en particular, ni siquiera el atropello ignominioso 
a la gente de Toltén. "Tampoco me preocupa lo que en definitiva ocurra con 
este precepto en los tribunales de justicia. Tan sólo quiero dejar constancia de 
cómo la pasión, la ceguera, la ignorancia o los odios, pueden llevar a un 
Gobierno a una línea de absoluta tolerancia con quienes manejan o siembran 
un política de odiosidades y llegan a cometer ese tipo de disparates. 
Tengo el convencimiento de que los tribunales de justicia declararán 
inconstitucional la norma que se está dictando por una doble razón: primero, 
porque no se pueden promulgar leyes fundadas en reformas constitucionales 
que se aprobarán posteriormente. Una reforma de esta índole no hace buena 
una ley dictada con violación de un precepto constitucional existente. Y 
segundo, porque ni aun la disposición modificada de la Constitución —la 
promulgada hoy por el Presidente de la República; precepto discutible en 
cuanto a su fondo— ampara el atropello que aquí se está cometiendo. 
Por eso, estimo conveniente que los Senadores de Gobierno comprendan que 
están dictando una disposición que producirá dificultades y que no logrará 
aplicarse para alcanzar el objetivo que la inspiró. 
No obstante darme cuenta de que es difícil lograr éxito respecto del 
planteamiento que hemos formulado, quiero dejar constancia de mis puntos de 
vista y anticipar que votaré favorablemente la indicación que he firmado, no 
porque ella vaya a modificar el carácter inconstitucional de la disposición que 
comentamos, sino porque, por lo menos, aminora el atropello y, en todo caso, 
salva algunas arbitrariedades aún más visibles. 
 
El señor REYES.—Entre las indicaciones, hubo una que firmé para los efectos 
reglamentarios, a fin de que este artículo fuera suprimido. 
A mi juicio, la disposición, en la forma como está redactada, contiene 
disposiciones respecto de las cuales los argumentos dados por los señores 
Senadores, si no en su integridad, por lo menos en parte considero atendibles. 
Sin embargo, tenemos orden de partido de votar negativamente la indicación y 
a favor del artículo. 
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—Se aprueban las enmiendas propuestas por las Comisiones unidas. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación la indicación renovada 
número 652. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Voto que sí, por estimar inadmisible aprobar 
disposiciones legales con efecto retroactivo. 
"Fundado en eso mismo, suscribí la indicación renovada que ahora votamos. 
 
El señor BULNES SANFUENTES— Voto que sí, aun cuando atribuyo poca 
importancia a la indicación, porque me asiste la certeza de que la Corte 
Suprema de Justicia, en cada uno de los recursos de inaplicabilidad de que 
conozca con relación a esta materia, declarará que el artículo 1º transitorio es 
inconstitucional en su integridad. 
 
—Se rechaza la indicación renovada (11 votos por la negativa, 10 por la 
afirmativa y 3 pareos). 
 
El señor MIRANDA.—Podríamos suspender la sesión, ya que faltan alrededor de 
catorce artículos por tratar. Además, el artículo 2º transitorio se prestará para 
un largo debate. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Entiendo que están pendientes tan sólo una o 
dos indicaciones renovadas. Sería mejor que continuáramos sesionando hasta 
dejar despachado el proyecto. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Me parece que antes de la una y media 
podríamos terminar el debate, pues lo que resta por ver es muy fácil. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Además, existe el peligro de que en la tarde 
no haya quórum de votación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Hay acuerdo para suspender la sesión? 
No hay acuerdo. 
El señor Secretario me comunica que sobre el artículo 2º transitorio hay 
informe de la Comisión de Legislación, y que el Honorable señor Chadwick, 
presidente de la Comisión, que está ausente de la Sala, manifestó su deseo de 
participar en el debate. 
En consecuencia, si le parece a la Sala, se suspendería la sesión hasta las tres 
de la tarde. 
Acordado. 
 
Se suspende la sesión. 
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—Se suspendió a las 13.19. —Se reanudó a las 15.6. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Continúa la sesión. 
En discusión el artículo 2º transitorio. Ofrezco la palabra. 
 
El señor CHADWICK.;— Con relación a este artículo, el Senado pidió informe 
a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, el cual está a 
disposición de los señores Senadores. 
Parece natural que la Mesa ponga en discusión el informe y tome votación 
sobre él, antes de pronunciarse sobre la disposición propuesta en el proyecto, 
pues de la actitud que adopte el Senado respecto de dicho documento 
dependerá lo que pueda resolver más adelante la Sala sobre el artículo 2º 
transitorio. 
Por eso, hago indicación para debatir el informe que está a disposición de los 
señores Senadores. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se procederá en la 
forma solicitada por el Honorable señor Chadwick, en el sentido de discutir 
previamente el informe de la Comisión de Legislación. 
Acordado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El informe a que ha hecho referencia el 
señor Presidente cuenta con la firma de los Honorables señores Chadwick 
(presidente), Juliet, Pablo, Teitelboim y Sepúlveda. Las conclusiones a que 
llega son las siguientes: 
 
"1.— La mayoría de vuestra Comisión formada por los Honorables señores 
Chadwick, Pablo y Teitelboim consideró que no había infracción constitucional 
alguna al artículo 80 de la Constitución Política del Estado. 
"Los Honorables Senadores señores Juliet y Sepúlveda, en voto de minoría, 
estimaron que se vulneraba esa disposición. 
 
"2.— La unanimidad de la Comisión estimó que el artículo en consulta se ajusta 
a la Carta Fundamental en lo que se refiere a las normas sobre competencia. 
 
"3.—La Comisión también la consideró constitucional en cuanto a las nuevas 
disposiciones sobre procedimiento, con la salvedad que formularon los señores 
Juliet y Sepúlveda en relación al artículo 24 de la ley de efecto retroactivo de 
las leyes, respecto a actuaciones y diligencias ya iniciadas.  
 
"4.— La mayoría de la Comisión, con los mismos señores Senadores a que se 
hizo referencia en el punto 1.—, resolvió que no existe" en la especie, violación 
alguna de la garantía constitucional de la propiedad que consagra el Nº 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del Estado. 
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"Los Honorables Senadores señores Juliet y Sepúlveda estimaron que se 
trasgredía dicha garantía en cuanto a los derechos adquiridos de orden 
patrimonial nacidos bajo el imperio de la legislación vigente, y 
 
"5.— La unanimidad de la Comisión consideró que el artículo en consulta, en su 
referencia al artículo 32 del proyecto, que crea nuevas figuras delictivas, se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 11 de la Constitución, pues la norma penal 
sólo se va a aplicar a los hechos constitutivos de delitos que se cometan o 
acaezcan después de la promulgación de la ley de reforma agraria. 
"En los términos expuestos, tenemos el honor de evacuaros la consulta que 
nos habéis formulado." 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor MIRANDA.— Nos limitaremos a la opinión de los Honorables señores 
Juliet y Sepúlveda que, a nuestro juicio, es la que más se aviene con el 
precepto de la Constitución Política del Estado. 
A nuestro entender y coincidiendo con el voto de minoría de los Senadores 
mencionados, la disposición sobre la cual se formuló la consulta, o sea, el 
artículo 2º transitorio, vulnera el artículo 80 de la Carta Fundamental en todos 
aquellos casos en que haya juicios pendientes, pues esa norma transitoria 
viene a resolver por la vía legal situaciones y derechos válida y legítimamente 
ejercidos ante los tribunales de justicia en conformidad a la legislación vigente. 
Muchas de tales alegaciones y defensas, si se les aplica la nueva legislación, 
dejarían de tener sentido y eficacia, y los tribunales no tendrían otra función 
que desestimarlas, con lo cual se produce el hecho grave de que el Congreso 
Nacional, mediante el mecanismo de la ley, resuelve sobre juicios pendientes 
ante la justicia ordinaria, predicamento que es inaceptable. 
Si bien los señores Senadores reconocen que el Congreso no entra a juzgar 
directamente la causa ni a avocarse a su conocimiento en el sentido literal del 
término, evidentemente su decisión produce el mismo resultado, pues afecta 
los derechos de las partes y resuelve los litigios incoados alterando 
fundamentalmente la decisión del tribunal y la situación jurídica de los 
interesados en el proceso, lo que es improcedente. 
Además, a juicio de los mismos señores Senadores, de las actuaciones o 
diligencias judiciales ya realizadas, han nacido derechos adquiridos 
consagrados por el artículo 24 de la ley de efecto retroactivo, los que desde el 
momento en que tienen naturaleza patrimonial quedan bajo la garantía del 
derecho de propiedad que consagra el Nº 10 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado. 
Tal es, en esencia, la opinión de los señores Senadores que sostuvieron el voto 
de minoría y que nosotros compartimos. 
En el deseo de no prolongar el debate, hemos querido dejar expreso testimonio 
de la opinión de los Senadores aludidos, con el objeto de incorporarla a la 
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discusión del artículo, que, como recordó el Honorable señor Chadwick, fue 
objeto de largo debate en las Comisiones, y en seguida se aceptó la 
proposición de enviarlo en consulta a la Comisión de Legislación y Justicia. 
Por otra parte, estimamos que en la práctica la disposición en debate dará 
lugar a infinidad de recursos de inaplicabilidad que, en definitiva, deberá 
conocer la Corte Suprema. 
A nuestro juicio, las observaciones formuladas en la Comisión por los 
Honorables señores Juliet y Sepúlveda se avienen  
con el criterio que permanentemente se ha sostenido con relación al artículo 80 
de la Constitución, y por eso estimamos que éste es vulnerado. 
No es mi ánimo intervenir más latamente sobre la materia, tanto más cuanto 
que el informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia —debo 
reconocerlo— ha evacuado un estudio serio y completo respecto del problema. 
 
El señor CHADWICK.— El informe que conoce la Sala es el resultado de una 
elaboración absolutamente científica desde el punto de vista jurídico, que se 
presenta a la consideración de los Honorables Senadores con la máxima 
idoneidad. 
Antes de deliberar, los miembros de la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia estimamos conveniente oír la opinión del profesor más antiguo de la 
Cátedra de Derecho Constitucional de la Universidad de Chile, don Jorge 
Guzmán Dinator, quien puede ser considerado, no sólo un profesor 
ampliamente informado sobre la materia —por lo que ya he dicho—, sino 
además dotado de especial autoridad frente al Partido Radical, pues es uno de 
sus militantes más distinguidos en las esferas universitarias. 
 
De manera que el informe no ha sido elaborado con un propósito 
determinado.- 
Debo confesar, además, que sugerí este acuerdo a la Comisión, porque tenía el 
convencimiento más absoluto de que el artículo 2" transitorio no vulnera 
disposición constitucional de ninguna especie; que no hay razonamiento alguno 
que pueda hacer vacilar respecto de esa convicción, porque el precepto en 
referencia es absolutamente claro, y no admite dos interpretaciones. Tan así es 
que cuando la disposición del artículo 80 del Código Fundamental fue revisada 
por los constituyentes de 1925, los miembros de la Comisión Especial 
estimaron innecesario entrar a su estudio en detalle, pues fue opinión unánime 
que dicho precepto, que venía de la Constitución de 1933, no daba lugar a 
ninguna duda sobre su correcta aplicación. 
El precepto contiene la norma de independencia del Poder Judicial en el 
ejercicio de las facultades que le son inherentes. Y así, su primera oración dice 
que "la facultad de juzgar las causas civiles y criminales pertenece 
exclusivamente a los Tribunales establecidos por la ley". 
Aunque los profesores del ramo y los estudiosos de la Constitución Política del 
Estado señalen que esa afirmación es excesiva, porque la propia Carta 
Fundamental prevé casos en que el Congreso Nacional ejerce funciones 
judiciales y otros en que también lo hace la Administración, lo cierto es que la 
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idea matriz está suficientemente expresada en el sentido de que, no obstante 
que la Ley Suprema autoriza excepciones, los casos civiles y criminales deben 
ser juzgados por los tribunales de justicia. 
La disposición que completa este artículo enfatiza o acentúa la idea expresada 
por el constituyente. Dice que "ni el Presidente de la República, ni el Congreso, 
pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas 
pendientes o hacer revivir procesos fenecidos". 
De modo que la prohibición que el constituyente consagra en tal precepto no 
va ni puede ir más allá de lo que dice el tenor literal de la disposición. Es un 
principio general de derecho que no puede ser desconocido en cuanto a que las 
prohibiciones son de interpretación restringida. Cada vez que nos encontramos 
ante una prohibición, no puede el intérprete dar una aplicación extensiva a 
casos análogos o a situaciones semejantes. Lo que se prohibe es sólo lo 
comprendido en aquella regia que consagra la disposición respectiva. Pero, 
como dice el informe, ejercer funciones judiciales es, en último término, 
juzgar. Y ésta es una operación lógica que de ninguna manera se confunde con 
la que es propia del legislador, quien está llamado a dar las normas generales. 
Cada vez que el legislador cumple esta función, que es suya por antonomasia, 
está dando normas generales; de ninguna manera está ejerciendo funciones 
judiciales. El juzgamiento —tuve ocasión de recordarlo en la Comisión, y en el 
informe así se dice— es el resultado de una operación lógica, que supone 
reconocer la existencia de una norma, premisa mayor de un verdadero 
silogismo, para determinar en seguida el caso particular sometido a juicio, lo 
que desempeña la función de la premisa menor. La decisión no es sino la 
conclusión necesaria que resulta de esta relación lógica entre las normas 
generales y el caso particular sometido a juzgamiento. Por eso, es 
conceptualmente inadmisible, una aberración, confundir lo que el legislador 
dispone para todos los casos que se encuentren o puedan encontrarse 
comprendidos dentro de la norma, con la operación de juzgamiento, que es 
siempre una decisión radicada en casos particulares, mediante la extracción de 
la decisión que ha ce el juez de la premisa mayor y de la identificación del caso 
llamado a juzgar. 
 
No deseo dilatar estas observaciones, pues me parece que todo cuanto se dice 
en el informe es suficiente y no necesita adiciones. 
Pensar, como lo ha hecho la minoría, que el legislador está impedido de dictar 
normas generales porque podría llegar a afectar a algunas causas sometidas a 
litigio, es apartarse no sólo del sentido literal de los términos empleados por el 
constituyente de la regla de hermenéutica que obliga a dar a las prohibiciones 
una interpretación restrictiva, del sentido lógico que tiene el acto de juzgar, 
sino, además, significa ponerse en contradicción con lo que pacíficamente ha 
sido aceptado en nuestro país, sin discusión alguna, a lo largo de los años, y 
que está suficientemente ilustrado en el artículo 9° del Código Civil, que es 
obra, como todo el cuerpo legal, de don Andrés Bello, jurista de la más alta 
reputación en toda América Latina. Andrés Bello, siendo un liberal en su 
concepción filosófica, no tuvo vacilación alguna en admitir que el legislador 
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puede, incluso, dictar leyes interpretativas. Y dijo en el inciso segundo del 
artículo 9? del Código Civil, que en ese caso los juicios pendientes deberán 
sujetarse a la ley interpretativa dictada por el Congreso Nacional durante la 
tramitación de esos juicios. Lo dijo en los siguientes términos: "Sin embargo, 
las leyes que se limiten a declarar el sentido de otras leyes, se entenderán 
incorporadas en éstas; pero no afectarán en manera alguna los efectos de las 
sentencias judiciales ejecutoriadas en el tiempo intermedio." Por lo tanto, si la 
sentencia judicial no ha alcanzado ese grado que pone término al litigio, que lo 
deja ejecutoriado, debe ceñirse a la nueva ley que con el carácter de 
interpretativa sancione el Congreso Nacional. Esto viene a demostrar que ya en 
el siglo XIX no había duda alguna respecto del poder que tiene el Congreso 
Nacional para entrar a regir la sustancia, de lo litigioso, la materia misma que 
debe decidir el juez. 
 
El señor PALMA.—Participo del criterio manifestado por el Honorable señor. 
Pablo, pero deseo hacerle una consulta: ¿significa esto la iniciación de una 
nueva demanda para todo aquello que hubiera sido resuelto? 
 
El señor CHADWICK.—No, señor Senador. Me hago cargo de la pregunta que 
acaba de formular el Honorable señor Pablo, y doy una respuesta negativa. No 
se trata de que deba iniciarse un nuevo juicio, sino que el tribunal que está 
conociendo de la causa deberá arreglar su juzgamiento a la nueva ley que le 
viene a señalar cuál es el alcance de la antigua. 
 
Es cierto que Andrés Bello limitó esta ultra acción, la retroactividad de la ley, a 
los casos de la ley interpretativa. Pero también es cierto que ha sido principio 
inconcuso, nunca discutido por la Corte Suprema, que la irretroactividad de las 
leyes civiles es meramente legal; o sea, que no nace de la Constitución 
Política, que no significa una limitación para el legislador y que su verdadero 
papel es de interpretación o de hermenéutica en el caso de dudas. Cuando el 
legislador tiene la voluntad conocida de dar a sus disposiciones efecto 
retroactivo, deben aplicarse sus preceptos con ese alcance, a menos que se 
trate de una cuestión penal o se lesione un derecho de propiedad al margen de 
las garantías del número 10 del artículo 10 de la Constitución Política. 
Por lo tanto, la cuestión relacionada con el artículo 80 nos pareció puramente 
formal, sin ningún contenido que obligara a meditación muy exhaustiva. 
 
El problema podrá presentarse, en cambio, en el número 10 del artículo 10 de 
la Constitución Política: si las personas cuyos predios van a ser expropiados 
han adquirido ya un derecho del cual no podrían ser privadas sin la 
correspondiente indemnización. Así planteada la cuestión, la Comisión no tuvo 
mucho trabajo, porque se anticipó el Gobierno, por intermedió de uno de sus 
altos funcionarios y después mediante un oficio del Ministerio de Agricultura, a 
dar la interpretación del autor de la indicación, que ha pasado a ser artículo 2º 
transitorio del proyecto de reforma agraria. En esas explicaciones, reiteradas y 
confirmadas por el Ministro de Agricultura, quedó establecido que la 
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expropiación no perfeccionada es aquella cuya gestión no ha terminado, que se 
encuentra pendiente, sea porque el plazo que tiene el expropiado para 
reclamar no ha empezado a correr por no haber sido notificado, sea porque 
estuviera transcurriendo, sea porque se han ejercitado los derechos y el juicio 
no ha terminado por sentencia ejecutoriada, por transacción o avenimiento. En 
todos estos casos, y para los efectos del artículo 2º transitorio, el Gobierno, 
autor de la indicación, aclara y precisa que se trata de expropiaciones no 
perfeccionadas y que este concepto no tiene otro alcance. Entonces, el más 
empecinado en ver inconstitucionalidad en lo relativo al número 10 del artículo 
10 de la Constitución Política, se queda sin objeción posible que formular, 
porque si la expropiación no ha sido perfeccionada, si no ha salido del 
patrimonio del expropiado el bien raíz sobre el cual recaerá la expropiación, 
tampoco aquél ha adquirido crédito de ninguna especie, no ha ingresado a su 
patrimonio un derecho de terminado que pueda hacer valer contra la entidad 
expropiadora. Tiene una mera expectativa, la esperanza, la creencia, el temor 
de que su predio será expropiado, de que va a ser titular de un crédito. Pero 
en el momento en que se aplica la ley, nada ha cambiado en su patrimonio. 
Cuando examinamos esta materia en la Comisión, formulé una pregunta muy 
sencilla: ¿qué iba a decir el que mantiene la objeción, en el caso de 
fallecimiento del que será expropiado? ¿Van a sucederle los herederos en algún 
derecho de crédito, o lo sucederán en el bien de que se trata, en materia de un 
acuerdo de expropiación no perfeccionado? No hay duda alguna de que no 
habiéndose finiquitado ese modo de adquirir, que al mismo tiempo es título de 
la expropiación, porque no está perfecta, el expropiado sólo transmite a sus 
herederos el inmueble; no transmite crédito alguno; no es titular de ninguna 
acreencia contra el Estado o el organismo expropiador. En esas condiciones, la 
nueva ley puede modificar las expectativas sin lesionar en forma alguna el 
número 10 del artículo 10 de la Constitución Política. 
El señor REYES.—En el propósito de comprender mejor la interpretación que la 
Comisión de Legislación dio al artículo 2º transitorio, me interesaría conocer si 
el concepto de perfeccionamiento, es decir, de finiquito del trámite —Su 
Señoría me perdonará si no uso términos jurídicos muy exactos, porque no los 
domino—, puede aplicarse a otras operaciones finiquitadas, por ejemplo, 
mediante la inscripción de dominio del nuevo adquirente de subdivisiones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1º transitorio. Entiendo que, en 
opinión de Su Señoría, no pueden ser alterados los efectos de un juicio 
terminado, pero sí pueden quedar sujetos a las nuevas disposiciones que el 
Congreso dicte los que se encuentren en actual tramitación. De ahí que me 
permita relacionar este análisis que ha hecho la Comisión respecto del artículo 
2º, con el 1º, y preguntar si así como se estima que aquellos actos finiquitados 
en el nivel judicial no pueden ser alterados, podrían ser afectados por esta ley 
los finiquitados en el nivela administrativo, reconociendo determinados 
dominios. 
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El señor CHADWICK.—El informe es categórico en cuanto advierte que la 
Comisión sólo estudió el artículo 2º transitorio. De esa limitación no podíamos 
salimos, porque a ello se refería la consulta que se nos formulaba. 
Eso sí que, dada la redacción de la consulta, nos sentimos autorizados para 
estudiar todas las objeciones que pudieran formularse al artículo 2º transitorio. 
En esta forma respondo a la pregunta en lo principal: no hemos examinado el 
artículo 1° transitorio. 
Respecto del alcance del artículo 2º transitorio, deseo agregar que se 
encuentra determinado en el oficio que envió el señor Ministro de Agricultura, 
en el cual se hace la expresa salvedad de que el concepto de expropiación no 
perfeccionada sólo rige para este precepto. 
Podría agregar opiniones muy personales, en el sentido de que la naturaleza 
jurídica de la expropiación ha sido fijada por la doctrina principalmente 
mediante dos tesis: una, en que domina el criterio privadista, de Derecho 
Privado, que ve en ella una simple transferencia de dominio, y otra, de 
carácter publicista, de Derecho Público, que ve principalmente en ella un acto 
de autoridad. La Corte Suprema, tradicionalmente, ha dicho que la 
expropiación no se perfecciona hasta que no haya sido enterado el precio. Esta 
doctrina la ha mantenido de conformidad con el texto antiguo del artículo 10, 
N° 10, de la Constitución, que exigía el pago previo. Naturalmente, ahora que 
el constituyente chileno admite - el pago a plazo, esa doctrina tendrá que 
considerar la nueva realidad constitucional. 
 
En todo caso no hay ninguna duda en orden a que el artículo 2º transitorio, 
materia de nuestro informe, no admite la objeción de atender contra la 
disposición del artículo 80 de la Constitución, ni contra ningún otro. 
En cuanto a los reparos de inconstitucionalidad que se pudieran formular 
respecto del artículo 1º transitorio, no estoy en condiciones de absolver la 
pregunta, porque no lo estudié detenidamente. A mi juicio, si fue votado por la 
Sala, es porque ha sido considerado, desde el punto de vista formal por lo 
menos, perfectamente constitucional. 
 
El señor SEPULVEDA—En la Comisión de Constitución que preside mi 
Honorable colega el señor Chadwick, quien ya ha tenido oportunidad de 
exponer en forma extensa los puntos de vista de los Senadores que formaron 
mayoría para informar en este caso —los Honorables señores Chadwick, Pablo 
y Teitelboim—, en compañía con el Honorable señor Ju- liet sostuvimos 
criterios distintos de los expuestos por el Honorable colega, y planteamos, 
prácticamente, en el informe que conoce la Sala en esta oportunidad, un voto 
de minoría, que no compartía, como es natural, los puntos de vista expuestos 
con anterioridad. 
Con el Honorable señor Juliet creemos que la disposición del artículo 2º 
transitorio del proyecto atenta contra derechos constitucionales y contra 
principios de derecho universalmente reconocidos, porque atenta contra las 
normas más elementales de derecho cambiar las reglas del juego mientras se 
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están discutiendo hechos que afectan fundamentalmente a los derechos que 
asisten a una persona determinada.  
 
Así como hay un principio constitucional consagrado en el artículo 11 de la 
Carta Fundamental, de que ninguna persona puede ser juzgada sino por las 
leyes vigentes en el momento en que el hecho que se considera punible fue 
cometido, así también, incluso en el orden patrimonial, los derechos no pueden 
ser declarados por los tribunales sino en virtud de leyes vigentes en los 
momentos en que los hechos que los crearon fueron verificados o consumados. 
No se pueden cambiar, así como así, las reglas del juego en el preciso 
momento en que se están juzgando estos hechos y en que ya hay derechos 
total o parcialmente creados o afectados por el juicio que está pendiente. Al 
establecer el artículo 80 de la Constitución que no puede avocarse al 
conocimiento de juicios pendientes, ni pretender resolver otra autoridad que no 
sean los tribunales de justicia, a quienes la Constitución y las leyes se los ha 
entregado, está diciendo mucho más de lo que el texto de la Constitución 
expresa, si se lee en forma simple y clara. Es evidente que si se lee el artículo 
80 de la Constitución con el criterio de interpretarlo exclusivamente limitado al 
alcance directo de las palabras, significa que el Congreso Nacional estaría 
privado exclusivamente de transformarse en juez... 
 
El señor CHADWICK.—Así es. 
 
El señor SEPULVEDA.—... de traer los autos a conocimiento de esta Sala, de 
ponderar los hechos y alegaciones de derecho formuladas en el juicio y de 
dictar sentencia transformándose en un verdadero tribunal. Evidentemente, 
ese concepto está reñido con la disposición del artículo 80, y resultaría 
inconcebible pretender que su finalidad es que el Senado y la Cámara de 
Diputados en conjunto, en un momento dado, tuvieran la peregrina idea de 
traer juicios, pendientes ante los tribunales y dictar fallos dentro del Congreso 
Nacional. 
Como ello no puede ocurrir, el alcance de la disposición es otro, porque no 
pueden dictarse disposiciones legales, ni mucho menos constitucionales, que 
no tengan ningún alcance, sino sólo un sentido teórico, inaplicables en la 
realidad. La ley se entiende dictada para producir efectos y no para ser meras 
declaraciones de tipo romántico, teórico, doctrinario, que no están destinadas 
a producir efecto alguno. 
¿De qué manera produce efecto la disposición del artículo 80 en lo que al 
Congreso Nacional se refiere? 
En lo referente al Presidente de la República, al Poder Ejecutivo, es muy clara. 
Si el Presidente de la República se llevara los autos a su despacho y dictara 
decretos firmados por los Ministros de Justicia o del Interior resolviendo una 
causa, incurriría en una violación flagrante del artículo 80 de la Constitución. 
Pero no se concibe que el Congreso Nacional, en cuerpo las dos Cámaras, 
actuando en conjunto o separadamente, puedan realizar ese mismo acto. 
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¿Cómo puede el Congreso Nacional vulnerar el artículo 80? Dictando leyes en 
forma directa, resolviendo el conflicto sometido a los tribunales, y es 
precisamente lo que ocurre en la esencia del artículo 2º transitorio del 
proyecto. Sencillamente, por esta disposición se dictan normas de tal precisión, 
tan directamente encaminadas a resolver los juicios pendientes que existen 
sobre esta materia, que al juez que está conociendo de ellos no le quedará 
sino aplicar las nuevas disposiciones de la ley y dictar una sentencia en virtud 
de las normas que nosotros dictaríamos aquí por el camino de la ley. Porque 
ésta es la vía por la cual puede actuar el Congreso. No puede ser de otra 
manera. La ley es la vía que el Poder Legislativo puede usar para intervenir en 
una facultad que la Constitución entrega a los tribunales de justicia. En este 
caso, la ley es tan precisa que dicta normas distintas a las vigentes en las 
leyes actuales. Evidentemente, por esta vía se están resolviendo juicios 
pendientes; se están afectando derechos que existen actualmente y 
pertenecen a determinadas personas que están litigando ante los tribunales de 
justicia. 
El Honorable señor Chadwick invocaba los antecedentes del oficio enviado por 
el señor Ministro de Agricultura a la Comisión, precisando los alcances de lo 
que se entendía por expropiación no perfeccionada, que son aquellas a las que 
se aplican las disposiciones del artículo 2º transitorio. 
Tal vez se quiso dar la garantía de no afectar derechos, legítimos al decir que 
esta disposición sólo se aplicará a las expropiaciones no perfeccionadas. Pero 
resulta que entre ellas están, precisamente, las sometidas en la actualidad al 
conocimiento o resolución de los tribunales de justicia. 
 
El oficio de fecha 12 de enero, agregado al final del informe contenido en el 
boletín N° 22.636 —cito el número porque creo que será muy valioso que 
quede incorporado en la discusión del proyecto, puesto que en ese boletín 
aparece consignado el informe de la Comisión de Constitución, que deberá 
formar parte de la historia de la ley para su interpretación posterior, si se llega 
a sancionar en definitiva la disposición—, dice que se entiende por 
expropiaciones no perfeccionadas las que hayan sido notificadas al propietario 
del predio expropiado, y el plazo para interponer el reclamo sobre la 
procedencia o sobre el monto de la indemnización se encontrare pendiente. 
Ello es obvio, como lo es también que no estén perfeccionadas aquéllas que, 
habiendo sido acordadas o decretadas, no han sido notificadas al dueño del 
predio expropiado. Pero en el Nº 2º de esta especificación de las 
expropiaciones no perfeccionadas, se lee lo siguiente: 
"Aquéllas que, habiendo sido notificadas al propietario del predio expropiado, 
éste ha interpuesto reclamo judicial dentro de plazo respecto de su 
procedencia o sobre el monto de la indemnización, encontrándose pendiente el 
juicio respectivo, por no haber terminado por sentencia judicial de término 
ejecutoriada, transacción o avenimiento;". 
De tal manera que estas normas se aplicarán derechamente a los juicios 
pendientes en la actualidad en que se esté litigando, precisamente, el monto 
de la indemnización, la forma de pago, los derechos que asisten al expropiado 
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determinados en la ley 15.020 o en otras vigentes, con relación a la reforma 
agraria que actualmente está en aplicación. 
Es un error de concepto, a mi juicio, el sostenido por mi distinguido amigo y la 
mayoría de la Comisión: decir que mientras no esté terminado el juicio y no 
haya sentencia de término, no hay derecho adquirido, sino una simple 
expectativa. Considero que no. A mi juicio, puede haber —y en muchos casos 
los hay— derechos adquiridos. Por eso, esta disposición no sólo atenta contra 
el artículo 80 de la Constitución, sino también contra el artículo 10, Nº 10, que 
se acaba de modificar por una disposición constitucional recién promulgada, 
pero que en la especie ampara el derecho de propiedad en la misma forma 
como lo amparaba la disposición vigente anteriormente. 
Ocurre que un proceso o un procedimiento de expropiación no es un solo acto; 
por lo tanto, no existen meras expectativas hasta no estar finiquitado el juicio 
por sentencia de término o ejecutoriada. Una expropiación se verifica por actos 
sucesivos, y puede ocurrir perfectamente que, decretada ella por el Presidente 
de la República o por el Consejo de la CORA, ya esté produciendo efectos que 
no pueden ser variados por actos posteriores ni siquiera de la justicia, en 
cuanto a la validez de la resolución del Primer Mandatario o de aquella 
Corporación. Si el reclamo del interesado se funda en los derechos que él 
puede invocar para obtener el pago de la indemnización, para determinar el 
verdadero valor de la propiedad, no puede tachar aquél la validez del acto de 
la expropiación en sí. Ya se han creado derechos y obligaciones porque sería 
perfectamente válido el decreto de expropiación. Producida la notificación, ya 
ese hecho sería inamovible; de ahí ya nacen derechos y también obligaciones. 
Lo que posteriormente se puede discutir en los tribunales son las 
consecuencias jurídicas y patrimoniales de esos derechos ya nacidos o 
producidos y sus obligaciones. 
De ahí que no se puede ser tan absoluto y decir que aquí hay solamente meras 
expectativas. Hay derechos y obligaciones que se han ido engendrando desde 
el primer acto que constituye este proceso correlativo que va, en definitiva, a 
perfeccionar la expropiación. 
 
En consecuencia, creemos que este precepto vulnera o puede vulnerar —es lo 
mismo para los efectos de la constitucionalidad— derechos adquiridos y 
principios de derecho universalmente reconocidos; de modo que falta en forma 
flagrante al principio consagrado en el artículo 80 de la Constitución, al impedir 
que otros poderes del Estado administren justicia por cualquiera vía: por la vía 
formal de dictar una resolución o por la que este cuerpo colegiado, el Congreso 
Nacional, puede ejercer, cual es la de dictar normas legislativas que vayan 
directamente a resolver el conflicto. 
Así ocurre con el artículo 2º transitorio, en virtud del cual las expropiaciones 
decretadas por el Presidente de la República en conformidad con las letras d) o 
f) del artículo 15 de la ley Nº 15.020, y que no se encontraren perfeccionadas 
a la fecha de vigencia de esta ley, se regirán, en lo que respecta a la forma de 
determinar la indemnización —fíjense los Honorables colegas: la forma de 
determinar la indemnización incide directamente en el monto de ésta, en los 
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derechos que el interesado tiene a percibir una indemnización determinada de 
acuerdo con las leyes actualmente vigentes—,. por las normas establecidas en 
el capítulo IV del título II. 
 
Más adelante agrega: "Las indemnizaciones correspondientes a expropiaciones 
que no se encontraren perfeccionadas" -—ya hemos visto las que están 
actualmente sometidas a conocimiento de los tribunales— "a la fecha de la 
presente ley..., se pagarán en la siguiente forma". Es decir, se dictan normas 
en absoluto diferentes de las que actualmente rigen y que han entregado 
derechos determinados a las personas afectadas por decretos de expropiación. 
Por eso, considero que es hilar demasiado delgado, e interpretar nuestra 
Constitución y las normas universales de derecho con demasiada buena 
voluntad, para llegar a la conclusión de que esta disposición, que a primera 
vista atenta contra derechos adquiridos, que cambia las normas legales y los 
derechos a los cuales están sometidas actualmente las expropiaciones, no 
estén en contra de nuestro régimen jurídico. 
Con el Honorable señor Juliet estimamos que cualesquiera que fueren las 
consecuencias que se persiguen en el orden patrimonial; cualesquiera que 
fueren las consideraciones de tipo político e ideológico que se persigan con 
estas disposiciones, y cualquiera que sea el interés de carácter fiscal o estatal 
comprometido en ellos, hay una flagrante violación de los principios de 
derechos consagrados en nuestra Constitución. 
Considero que este informe, a pesar de que la manifestación de voluntad del 
Senador que habla y del Honorable señor Juliet es de minoría, constituye un 
antecedente muy valioso para la historia de la ley, que deberán aplicar en 
definitiva los tribunales de justicia, no sólo en las materias que hemos 
abordado en cuanto se refiere a la posible inconstitucionalidad por violar el 
artículo 80 de la Constitución y su artículo 10, Nº 10, sino también —en parte 
estuvimos de acuerdo todos los miembros de la Comisión— para precisar el 
alcance de esta disposición —para el caso que sea dictada— en lo .atinente a 
castigar hechos punibles, hechos que constituirían delitos cometidos antes de 
la vigencia de esta ley, y también en lo concerniente a los alcances de la 
interpretación de la ley con relación .al artículo 20 del Código Civil respecto del 
efecto retroactivo de las leyes. 
 
El señor JARAMILLO LYON—Asistimos a un debate de alto nivel jurídico, de tipo 
constitucional. Por desgracia, como abogado, como hombre de derecho, debo 
reconocer, con pena, que estamos en un debate meramente académico, en 
una discusión bizantina, en mi concepto, sin ningún valor. 
Afirmo que en estos instantes las relaciones patrimoniales entre los hombres 
ya no están sujetas al imperio de la Constitución o de la ley, sino, 
desafortunadamente, reguladas por la presión, el odio, la amenaza y, en 
muchos casos, también por la venganza. 
Al salir de la sesión de la mañana de hoy, tuve oportunidad de conversar con 
un colega abogado de la localidad de Peumo, quien me denunció un hecho que 
nada prestigia nuestras relaciones jurídicas. 
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Hace dos meses se celebró en esa localidad un contrato de promesas de venta 
de un predio de sesenta hectáreas, en que el promitente vendedor era el 
agricultor don Favio Cruz, y el promitente comprador, don Román Castro, 
hombre modesto, correligionario mío, esforzado, que después de tranquear 
con muchas dificultades por la vida, había logrado amasar algunos dineros y se 
interesaba por comprar esa propiedad. 
Se celebró el contrato de promesa, no simplemente por escrito, sino por 
escritura pública. El precio se pagaría —tengo entendido— en el mes de mayo, 
cuando se iniciara el año agrícola. 
Quiero decir con absoluta certeza, porque la persona -que me hizo la denuncia 
me merece fe, que tan pronto como los dirigentes de la Democracia Cristiana 
de la comuna de Las Cabras supieron que se había celebrado ese contrato de 
promesa, empezaron con presiones y amenazas en contra del promitente 
vendedor, don Favio Cruz, para exigirle que su propiedad no fuera transferida 
a don Román Castro, sino que a los campesinos de esa región. El promitente 
vendedor no puso mayores objeciones. A él no le interesaba la persona del 
comprador, ya fueran los campesinos o el señor Castro. Es hombre viejo, 
deseoso de deshacerse de sus actividades para acogerse a un bien ganado 
retiro. Pero el promitente comprador, don Román Castro, quiso ejercer el 
derecho que emanaba de este contrato de promesa y establecer que a él le 
correspondía, de acuerdo con la ley vigente y la obligación proveniente de ese 
contrato, adquirir la propiedad o, en caso contrario, que se le pagara la 
indemnización correspondiente. 
Pero inmediatamente fue reducido el promitente comprador. Se lo amenazó 
con que, si insistía en exigir el cumplimiento del contrato legalmente 
celebrado, caerían sobre él grandes venganzas. Como dijo el Honorable señor 
Durán esta mañana, caerían en contra de toda su familia esos cuchillos largos, 
la guadaña del odio y la venganza, y la CORA expropiaría al predio 
perteneciente a su padre. Este se encuentra postrado, prácticamente ya en su 
lecho de muerte. Es un hombre que ha sufrido toda clase de desgracias; 
incluso le fue amputada una pierna. 
En consecuencia, lo anterior demuestra que cualquiera que sea la posición que 
se defienda en este hemiciclo, ya sea la del Honorable señor Chadwick o la del 
Honorable señor Sepúlveda —buenos argumentos se han esgrimido por ambas 
partes—, de muy poco sirve si se ha hecho tabla rasa de la Constitución y sólo 
prevalecen las amenazas, los odios y las actitudes de hecho. 
He querido reseñar estos hechos para no seguir perdiendo el tiempo en 
debates bizantinos.  
 
El señor CHADWICK.— Las palabras pronunciadas por el Honorable señor 
Sepúlveda tienen, a mi juicio, adecuada réplica en el informe que los señores 
Senadores tienen a la vista. Podría contestarle, pero pienso que el debate se 
alargaría inútilmente. 
Me limitaré a pedir a la Mesa que ponga en votación la indicación que presenté 
para que el informe a que hice referencia se incorpore al debate del artículo 2º, 
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y pueda ser consultado con facilidad por quien tenga interés en conocer las 
razones que nos condujeron a las conclusiones que proponemos al Senado. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si a la Sala le parece, se incorporará a la 
versión de este debate el informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, recaído en la consulta del Senado sobre 
constitucionalidad del artículo 2º transitorio. 
Acordado. 
 
—El texto del informe cuya inserción ha sido acordada es el siguiente: 
"Honorable Senado: 
 
Con fecha 10 del presente, acordasteis consultar a esta Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, acerca de la 
constitucionalidad del artículo 2º transitorio del proyecto de reforma agraria, 
como asimismo, de las indicaciones formuladas a su respecto para el segundo 
informe reglamentario de las Comisiones Unidos de Hacienda y de Agricultura y 
Colonización, que tuvieron la misión de informaros esta iniciativa de ley. 
A las sesiones en que se trató la materia consultada concurrió especialmente 
invitado el profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Chile, don 
Jorge Guzmán Dinator, cuya valiosa cooperación nos es grato reconocer. 
También asistió el Asesor del señor Ministro de Agricultura, don Jorge Orchard, 
quien además de exponer los puntos de vista del Gobierno, aportó diversos 
antecedentes sobre la disposición motivo de la consulta. 
En primer lugar, debemos manifestaros que aunque el oficio consulta de la 
Sala Nº 1.958 señala que ella ha sido motivada en el hecho de que "según 
algunos señores Senadores, esa disposición y sus indicaciones infringirían lo 
dispuesto en el artículo 80 de la Constitución Política, al resolver por la vía 
legislativa asuntos que están actualmente sometidos al conocimiento de los 
Tribunales de Justicia". La Comisión esto que su estudio e informe debía recaer 
sobre los diversos aspectos constitucionales del artículo impugnado dados los 
términos amplios de la consulta que se refiere a la "constitucionalidad del 
artículo segundo transitorio y de sus indicaciones". 
Al mismo tiempo y en atención a que dichas indicaciones fueron aprobadas por 
las Comisiones Unidas de Hacienda y de Agricultura y Colonización, se acordó 
evacuar la consulta considerando el texto propuesto al Senado por esas 
Comisiones en su segundo informe reglamentario. 
El Honorable Senador señor Pablo pidió se dejara constancia en el informe que 
en su opinión y en conformidad al predicamento reiterado de esta Comisión, no 
cabe declarar la inconstitucionalidad de disposiciones que tienen su origen en 
la Cámara de Diputados, por lo que sería improcedente, en este caso, la 
indicación de inadmisibilidad por esa razón, basada en el Nº 4º del artículo 112 
del Reglamento del Senado. 
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Su Señoría agregó que, a su juicio, las indicaciones del señor Ministro de 
Agricultura no alteran la sustancia de lo aprobado por la Cámara de Diputados, 
ya que se trata de simples enmiendas de tipo formal.  
 
El artículo segundo transitorio propuesto por las Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Agricultura y Colonización que se tomó, según dijimos, como 
antecedente para evacuar nuestro informe, expresa textualmente: 
 
"Artículo 2º—Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 153, 
las expropiaciones decretadas por el Presidente de la República, en 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 44 letra f) de la ley N° 7.747, 78 de 
la ley N° 15.511 y 15 letra c) de la ley N° 15.020 y las acordadas por el 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, de acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 15 de la ley N° 15.020 y 1º del D.F.L. R.R.A. Nº 9, de 1963, y que 
no se encontraren perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente ley, se 
regirán en lo que respecto a la forma de determinar la indemnización por las 
normas establecidas en el Capítulo IV del Título II. Será aplicable, además, lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 de la presente ley. 
"Las indemnizaciones correspondientes a expropiaciones que no se 
encontraren perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente ley, que 
hubiere efectuado la Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a la 
ley N° 15.020 y al D.F.L. R.R.A. N° 9, de 1963, se pagarán en la siguiente 
forma : 
"a) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a la 
letra a) del artículo 15 de la ley N° 15.020, correspondiente a la letra a) del 
artículo 1º del D.F.L. R.R.A. N° 9, citado, con un 1% al contado y el saldo en 
bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
"b) En el caso de que la expropiación se hubiere efectuado en conformidad a 
las letras d) o f) del artículo 15 de la ley N° 15.020, correspondientes a las 
letras d) o f), respectivamente, del artículo 1º del D.F.L. R.R.A. Nº 9 citado, en 
la forma establecida en el artículo 43 de la presente ley. 
"Cuando se trate de expropiaciones que no se encontraren perfeccionadas a la 
fecha de vigencia de la presente ley, que el Presidente de la República hubiere 
efectuado en conformidad a la letra f) del artículo 15 de la ley N° 15.020, 
correspondiente a la letra i) del artículo 1º del D.F.L. R.R.A. Nº 9, citado o al 
artículo 78 de la ley Nº 14.511, la indemnización se pagará con un 1% al 
contado y el saldo en treinta cuotas anuales iguales. El 70% del valor de cada 
cuota del saldo de la indemnización se reajustará a la fecha de su pago en 
proporción a la variación que hubiere experimentado el índice de precios al 
consumidor, calculado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes 
calendario anterior a aquél en que la entidad expropiadora tomó posesión 
material del predio expropiado y el mes calendario anterior a aquél en que 
venza la respectiva cuota. Cada cuota devengará un interés del 3% anual que 
se calculará sobre su monto y sobre el 50% de su reajuste. Los intereses se 
pagarán conjuntamente con las respectivas cuotas. 
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"En el caso de las expropiaciones antes referidas, el expropiador podrá tomar 
posesión material del predio expropiado, previa consignación de la parte al 
contacto de la indemnización, que corresponda pagar de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente artículo, ante el Tribunal de Primera Instancia que 
estuviere conociendo o le corresponda conocer del reclamo por la procedencia 
de la expropiación, en conformidad a lo dispuesto en los artículos 153 y 315, 
inciso segundo. 
"Para los efectos de la consignación referida, la entidad expropiadora hará una 
determinación provisional de la indemnización, de acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 40 y 42, incisos primero y segundo, teniendo en cuenta el avalúo 
para los efectos de la contribución territorial vigente y el valor que a ese 
momento tengan las mejoras no comprendidas en el avalúo, las que serán 
tasadas separadamente por la entidad expropiadora. Lo anterior es sin 
perjuicio de lo que el Tribunal resuelva en definitiva respecto del valor de 
dichas mejoras. 
"En caso de oposición a la toma de posesión material, el Tribunal que esté 
conociendo o le corresponde conocer del asunto deberá otorgar, a 
requerimiento de la Corporación de la Reforma Agraria, el auxilio de la fuerza 
pública, con facultades de allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario, 
sin más trámite." 
 
Por su parte, las disposiciones citadas de las leyes 7.747, 14.511 y 15.020 a 
que el artículo transitorio recién transcrito se refiere, expresan: 
 
LEY Nº 7.747 
 
"Artículo 44.— Por exigirlo el interés nacional, se declaran de utilidad pública, y 
el Presidente de la República podrá expropiar : 
"f) Los terrenos ubicados en la zona de aplicación de la Ley de Propiedad 
Austral, donde se hayan producido cuestiones legales, relacionadas con el 
dominio o posesión de las tierras. 
"Las expropiaciones se harán de acuerdo con lo establecido en la ley 4.496 de 
15 de diciembre de 1928, y se aplicarán en lo demás las disposiciones del 
Título II de la ley 5.604." 
 
LEY Nº 14.511 
 
"Artículo 78.— Por exigirlo el interés nacional, se declaran de utilidad pública y 
el Presidente de la República podrá expropiar los terrenos ocupados por 
indígenas con anterioridad al 30 de junio de 1959; sobre los cuales existan 
títulos de dominio reconocidos por el Presidente de la República o emanados 
del Estado, en favor de otras personas que reclamen su posesión material. 
"Las solicitudes de expropiación serán presentadas al Juez Letrado de Indios 
correspondiente, quien deberá informarlas al Ministerio de Tierras y 
Colonización. 
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''Los gastos que demandaren estas expropiaciones se imputarán a los fondos 
que consulten anualmente en la Ley de Presupuestos para el Ministerio de 
Tierras y Colonización para expropiaciones y adquisiciones de terrenos 
destinados a solucionar problemas de orden social." 
 
 
 
LEY Nº 15.020 
 
"Artículo 15.—Para los fines de la reforma agraria, declárase de utilidad pública 
y autorízase la expropiación de los siguientes predios rústicos: 
 
a) Los predios abandonados, como también aquellos que estén 
notoriamente mal explotados y por debajo de los niveles adecuados de 
productividad, en relación a las condiciones económicas predominantes en la 
región para tierras de análogas posibilidades; 
 
b) Hasta la mitad de los terrenos que se rieguen por medio de las obras 
que ejecute el Estado, siempre que el predio sea superior a una unidad 
económica y que ésta no sea dañada por la expropiación; 
 
c) Los que por razones de deudas insolutas se hayan adjudicado en remate 
público a instituciones de crédito; 
 
d) Los predios que pertenezcan a personas jurídicas de derecho público o 
privado que los exploten en cualquiera forma que no sea directa; 
 
e) Los predios arrendados que no cumplan con lo dispuesto en el artículo 
46 de la presente ley; 
 
f) Los predios que la Corporación de la Reforma Agraria estime 
indispensable adquirir para completar un determinado programa de división y 
que le hayan sido ofrecidos en venta, o que pertenezcan a alguna de las 
instituciones a que se refiere el D.F.L. Nº 49, de 1959, cuando tengan defectos 
graves en sus títulos de dominio; 
 
g) Los terrenos de ñadis, vegas permanentemente inundadas o pantanos y 
los terrenos salinos susceptibles de trabajo de desecación y mejoramiento, 
como también aquellos que hubieren sido seriamente dañados por la erosión o 
por la formación de dunas. En estos últimos casos será necesario el informe 
previo del Ministerio de Agricultura. 
Los terrenos expropiados en conformidad a esta letra no podrán ser divididos 
ni entregados a particulares mientras no se efectúen las obras de saneamiento 
y mejoramiento previstas al acordarse la expropiación ; 
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h) Los predios rústicos declarados "minifundios" por el Ministerio de 
Agricultura, para el solo efecto de reagruparlos y redistribuirlos 
preferentemente entre los ex propietarios que deseen asignarse nuevas 
unidades; 
 
i) Los terrenos ubicados en la zona de aplicación de la Ley de Propiedad 
Austral donde se hayan producido cuestiones legales relacionadas con el 
dominio o posesión de la tierra; 
 
j) Los terrenos poblados de araucarias y de otras especies arbóreas naturales, 
como también los terrenos situados hasta un kilómetro de distancia del borde 
de los lagos que constituyen bienes nacionales de uso público en los cuales sea 
indispensable proteger la vegetación natural. 
No podrán expropiarse en conformidad a lo dispuesto en esta letra terrenos 
destinados a casas y a sus dependencias. 
Los terrenos expropiados de acuerdo con lo dispuesto en esta letra, tendrán la 
calidad de Parques Nacionales de Turismo. 
Las expropiaciones de los predios mencionados en las letras a), b), c), d) y e), 
sólo procederán si el predio es susceptible de división adecuada o si sé trata de 
complementar la división de otro predio.". 
 
El artículo 1º del D.F.L. R.R.A. Nº 9, es reproducción del artículo 15, recién 
transcrito. 
 
El Capítulo IV del Título II del proyecto trata "De las indemnizaciones" 
(artículos 40 a 52). En síntesis, sus disposiciones establecen que la 
indemnización a favor del dueño del predio expropiado será equivalente al 
avalúo vigente para los efectos de la contribución territorial, más el valor de 
determinadas mejoras que serán tasadas por la Corporación de Reforma 
Agraria y su pago se hará parte al contado y el saldo mediante los bonos de la 
Reforma Agraria. 
 
También reglamenta este Capítulo la cuota al contado que podrá ser de 1%, 
5%, 10%, etc., según los diversos casos de expropiación. 
 
El artículo 153 del proyecto establece reglas sobre competencia y jurisdicción 
al autorizar al Presidente de la República para dictar disposiciones relativas a la 
constitución y funcionamiento de los Tribunales Agrarios que se crean por la 
nueva ley, los cuales conocerán de las causas a que se refiere el artículo 2º 
transitorio en análisis. 
Finalmente, los artículos 31 y 32 del mismo proyecto, también referidos, 
establecen normas sobre notificaciones, inscripciones, prohibiciones y algunas 
figuras delictivas. Dicen estas disposiciones: 
"Artículo 31.—El acuerdo de expropiación se notificará a las personas 
afectadas, dejando una copia autorizada del mismo con una persona adulta en 
la casa patronal o de administración o la que haga sus veces, si no existieren 
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aquéllas. Esta notificación se hará por personal del Cuerpo de Carabineros, 
cuyos miembros, para estos efectos, tendrán la calidad de ministros de fe. 
Además, se deberá publicar un extracto de dicho acuerdo por una sola vez en 
el Diario Oficial del día 1º de mes, a menos que fuere festivo, en cuyo caso se 
publicará el día siguiente hábil, y por dos veces en un día o periódico del 
departamento en que se encuentre ubicado el predio o, si no lo hubiere, en un 
diario o periódico de la capital de provincia ubicado en más de un 
departamento o en más de una provincia, el extracto se podrá publicar en 
cualquiera de ellos.  
 
No se podrá alegar falta de nulidad de la notificación, por ningún motivo, 
cuando el extracto referido en el inciso anterior haya sido publicado en el 
Diario Oficial. 
 
Para todos los efectos legales se considerará como fecha de la notificación y de 
la expropiación la de la publicación del acuerdo en el Diario Oficial. 
Todos los demás acuerdos del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria, así como los del Consejo Nacional Agrario y las resoluciones de esa 
Corporación, se notificarán por personal del Cuerpo de Carabineros o por un 
funcionario de la Corporación, los que tendrán la calidad de ministros de fe 
para estos efectos, dejando una copia autorizada del acuerdo o resolución con 
una persona adulta en el predio objeto de la expropiación. Al efectuar 
cualquiera presentación administrativa relacionada con la expropiación, el 
afectado deberá fijar domicilio, bajo apercibimiento de tenerse por no 
presentada su solicitud. Fijado domicilio, los acuerdos y resoluciones se le 
notificarán por carta certificada enviada a ese domicilio." 
"Artículo 32.—Efectuada la publicación del extracto de acuerdo de expropiación 
en el Diario Oficial, aquél se inscribirá, sin más trámite, en el Registro de 
Interdicciones y Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces respectivo. El 
Conservador dejará constancia en la inscripción, de la fecha del Diario Oficial 
en que se publicó el extracto y agregará al final del Registro copia autorizada 
del mismo. 
 
El predio expropiado no podrá ser objeto de actos de disposición ni de venta en 
pública subasta ni de ninguno de los actos o contratos referidos en el inciso 
segundo del artículo 54 una vez practicada la inscripción referida en el inciso 
anterior. Será nulo cualquier acto o contrato celebrado en contravención a esta 
norma, y en caso que el propietario enajenare a cualquier título la totalidad o 
parte del predio, los trámites de expropiación se continuarán con aquél como si 
no hubiere enajenado, presumiéndose de derecho, para todos los efectos 
legales, que representa a sus sucesores en el dominio. 
Los que con posterioridad a la notificación del acuerdo de expropiación 
retiraren de un predio rústico o dañaren, inutilizaren o destruyeren en él 
cercos, sembrados, plantaciones, arboledas, casas, bodegas, silos u otros 
inmuebles por adherencias, serán sancionados con presidio menor en su grado 
medio o máximo. En estos procesos sólo podrá actuar como querellante la 
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Corporación y la prueba será apreciada en conciencia. La excarcelación sólo 
procederá con consulta a la Corte de Apelaciones respectiva. Los autores y 
cómplices serán solidariamente responsables de la indemnización civil cuyo 
monto será el del daño causado al predio, aumentado en un cincuenta por 
ciento. Esta indemnización se entenderá en favor de la Corporación y se 
deducirá de la cuota al contado que deba pagarse por la expropiación." 
Como se puede apreciar de la lectura del artículo 2º transitorio cuestionado y 
de la legislación a que esta disposición hace referencia, dicha norma tiene 
reglas relacionadas con los siguientes aspectos generales: a) Competencia; b) 
procedimiento; c) forma de determinar la indemnización y toma de posesión 
material del predio expropiado y d) aspectos penales que contempla el inciso 
tercero del artículo 32 del proyecto. 
Estos puntos la Comisión los estudió con detenimiento desde diversos ángulos 
tanto legales como constitucionales, al tenor de las objeciones que plantearon 
algunos señores Senadores en la Sala y en la Comisión, como también en lo 
que respecta a la interpretación de disposiciones cuyo alcance y sentido han 
sido objeto de alguna controversia de parte de los juristas, en la cátedra o por 
la jurisprudencia. 
 
Así fue como se analizó la disposición objetada en relación a los artículos 10 Nº 
10, 11, 12 y 80 de la Carta Fundamental y también desde el punto de vista de 
la ley de efecto retroactivo de las leyes y de la naturaleza jurídica y 
perfeccionamiento de la expropiación. 
Como comprenderá el Honorable Senado, tan exhaustivo análisis requirió de 
dos prolongadas sesiones de varias horas de duración, al término de las cuales 
llegamos a las conclusiones y acuerdo que más adelante os detallaremos, unas 
aprobadas por la unanimidad de la Comisión y otras por mayoría de votos. 
Para la debida claridad de nuestro informe, dividiremos las materias en el 
orden en que fueron debatidas: 
 
1.—Perfeccionamiento de la expropiación y naturaleza jurídica de la misma. 
El artículo 2º transitorio en análisis se refiere solamente a las expropiaciones 
"que no se encontraren perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente 
ley", por lo que es muy importante para determinar el sentido y alcance de la 
disposición, como asimismo para analizar sus aspectos constitucionales, el 
precisar lo que se entiende o debe entenderse por "perfeccionamiento de la 
expropiación", ya sea en general o para los efectos de la aplicación de esta 
disposición legal. 
La expropiación es la transferencia de la propiedad privada al dominio público y 
su objeto no sólo es constituir dicho dominio público sino en algunos casos 
satisfacer necesidades de interés general (caminos, obras públicas, 
habitaciones, finalidades agrarias, etc.). 
Para el conocido tratadista de Derecho Público don Rafael Bielsa, constituye la 
pérdida un derecho de propiedad —corporal o no— y la adquisición de un 
derecho de crédito que compensa pecuniariamente al expropiado. Los derechos 
del expropiado sufren una transformación pues- todo que un derecho real (si 
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es propiedad sobre una cosa), se transforma en un derecho personal (derecho 
a la indemnización). 
En nuestro régimen jurídico, la expropiación es una institución especial, sui 
géneris, de derecho público, que tiene su fundamento positivo en el Nº 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del Estado y su base doctrinaria en el 
predominio del interés general sobre el particular, lo que se denomina "la 
función social de la propiedad". Sus requisitos son la utilidad pública, la 
calificación legal y la indemnización, que en el texto constitucional de 1925 era 
previa y que en las últimas reformas constitucionales ha pasado a ser en 
algunos casos a plazo con diversas modalidades en cuanto al fondo y a la 
forma. Respecto a la naturaleza jurídica, algunos —los menos— la califican 
como una venta forzada impuesta a los particulares en interés general y otros 
—los más— como un acto de autoridad en virtud del cual un bien declarado de 
utilidad pública por ley pasa de manos de un particular a la autoridad mediante 
el pago de la indemnización correspondiente. 
Sus aspectos jurídicos son principalmente de derecho público aunque los 
tratadistas —como Bielsa, por ejemplo— encuentran también aspectos de 
derecho privado en todo aquello que se refiera a la regulación de 
indemnización a favor del expropiado. 
Se dice también que es un título y modo de adquirir a la vez y en cuanto a su 
perfeccionamiento, algunos sostienen que éste se efectúa por el pago y otros 
por el hecho de quedar ejecutoriado el acto de autoridad que le sirvió de 
origen, ya que con la ejecutoria se extingue el dominio y nace el derecho de 
crédito compensatorio para el propietario, que viene a reemplazar en su 
patrimonio el bien que ha desaparecido. 
Como los términos del artículo segundo transitorio se refieren a expropiaciones 
no perfeccionadas, vuestra Comisión consultó al Asesor del Gobierno sobre el 
particular, quien dio diversos alcances al concepto en debate para el solo 
efecto de la aplicación del artículo impugnado. 
Según sus expresiones, se entiende por expropiaciones no perfeccionadas, 
para los efectos de este artículo transitorio, aquellas que habiendo sido 
decretadas por el Presidente de la República no acordadas por el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, se encuentren en alguno de los siguientes 
estados de tramitación en la fecha en que entre en vigencia el proyecto de ley 
en discusión: 
 
1.—Aquéllas que hayan sido notificadas al propietario del predio expropiado y 
el plazo para interponer el reclamo sobre la procedencia sobre el monto de la 
indemnización, se encontrare pendiente; 
2.—Aquéllas que, habiendo sido notificadas al propietario del predio 
expropiado, éste ha interpuesto reclamo judicial dentro de plazo respecto de su 
procedencia o sobre el monto de la indemnización, encontrándose pendiente el 
juicio respectivo, por no haber terminado por sentencia judicial de término 
ejecutoriada, transacción o avenimiento; 
3.—Aquéllas que, habiendo sido acordadas o decretadas, no han sido 
notificadas al propietario del predio expropiado. 
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En atención a la importancia de esta declaración frente a diversos aspectos de 
la Consulta, la Comisión estimó necesario que el señor Ministro de Agricultura, 
a nombre del Gobierno, oficializara el criterio expresado por el señor Asesor. El 
señor Ministro, en comunicación dirigida al señor Presidente de la Comisión, de 
fecha de ayer, ratificó los mismos conceptos. El oficio respectivo se inserta 
como anexo de este informe y su texto forma parte integrante del mismo. 
 
2.—Artículo 80 de la Constitución Política del Estado. 
 
Dispone este artículo: 
 
"La facultad de juzgar las causas civiles y criminales pertenece exclusivamente 
a los Tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la República, ni el 
Congreso, pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse 
causas pendientes o hacer revivir procesos fenecidos.". 
Por su parte, el artículo 1º del Código Orgánico de Tribunales, concordante con 
la disposición constitucional, dispone que "La facultad de conocer de las causas 
civiles y criminales, de juzgarlas y de hacer ejecutar lo juzgado pertenece 
exclusivamente a los Tribunales que establece la ley." 
También corresponde a los Tribunales intervenir en todos aquellos actos no 
contenciosos en que una ley expresa requiera su intervención. 
El artículo 80 de la Carta es una de las normas básicas en que se fundamenta 
el principio constitucional y legal denominado de la "Independencia del Poder 
Judicial", principio que también tiene un aspecto negativo en cuanto al artículo 
49 del Código Orgánico de Tribunales prohíbe a este Poder del Estado 
mezclarse en las atribuciones de otros poderes públicos. 
El principio de que sólo los Tribunales pueden ejercer atribuciones judiciales no 
es absoluto, desde el momento que el Presidente de la República, el Congreso 
Nacional y otros Órganos del Estado también tienen dichas facultades en los 
casos especiales que la propia Constitución o las leyes señalan. 
Como dice don Mario Bernaschina en su "Manual de Derecho Constitucional", 
"en ningún caso, la función judicial íntegra reside en el órgano judicial a que se 
refiere el Capítulo VII de la Constitución, porque hay excepciones 
constitucionales y legales". 
 
En cuanto al fundamento de la independencia, expresa el señor Bernaschina 
que "Al Derecho Político le interesa que los órganos del Estado actúen 
independientemente, para que puedan realizar sus funciones sin influencias 
extrañas, sobre todo cuando se trata de órganos de especialización jurídica, 
como ocurre en Chile con el Poder Judicial." 
El mismo autor agrega que "La independencia no es, pues, para obtener un 
contrapeso o para limitar las atribuciones del Jefe del Estado"; sino que, "para 
asegurar que los órganos jurídicos resuelvan con criterio puramente jurídico, 
sin que la política u otras influencias puedan torcer la correcta aplicación del 
derecho." 
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Respecto a la frase "Ni el Presidente de la República, ni el Congreso, pueden, 
en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes o 
hacer revivir procesos fenecidos", el profesor señor Silva Bascuñán expresa: 
"En estos términos, la Constitución consagra la especialidad de la jurisdicción 
pública como misión propia del Poder Judicial, y elimina, por lo tanto, de ella a 
los titulares de los otros dos poderes, el Presidente, cabeza del Ejecutivo, y 
éste y el Congreso, colegisladores." 
En cuanto a lo que se les prohíbe, expresa el señor Silva: "a) "ejercer 
funciones judiciales," especialmente las causas civiles o criminales; b) 
"avocarse causas pendientes", o sea, pasar a conocerlas sin tener para ello 
atribuciones, y c) "revivir procesos fenecidos", o sea, reabrirlos, después de 
haber sido fallados por sentencia de término." 
"La expresión "en caso alguno" debe entenderse, lógicamente, agrega, sin 
perjuicio de las funciones judiciales que la misma Constitución ha entregado al 
Presidente o al Congreso, y significa sin excepción de ninguna clase en cuanto 
a las circunstancias y a los hechos." 
El profesor señor Guzmán Dinator, analizando el artículo 80 en el seno de 
vuestra Comisión, manifestó que se trata de una disposición demasiado 
enfática para la realidad constitucional puesto que establece una regla general 
que tiene numerosas excepciones en el propio texto de la Constitución y fuera 
de ella. También, y reiterando lo expresado por otros constitucionalistas, 
señaló que la disposición tiene una parte afirmativa en cuanto asigna 
competencia al Poder Judicial para juzgar las causas civiles y criminales como 
asimismo una negativa en cuanto dicho Poder del Estado no tiene otra 
competencia que la señalada. 
Refiriéndose a la segunda frase "Ni el Presidente de la República... etc.", 
expresó que muchos comentaristas la estiman redundante si se tiene presente 
lo dispuesto en el artículo cuarto de la Constitución que establece que nadie 
puede atribuirse otra autoridad o derechos que los que expresamente se les 
hayan conferido por las leyes. 
 
En consecuencia, ni el Presidente de la República ni el Congreso aunque no 
existiera la disposición del artículo 80 podrían ejercer funciones judiciales, 
avocarse causas pendientes o hacer revivir procesos fenecidos. 
Lo anterior tiene una salvedad muy importante, en su criterio, puesto que la 
frase que dice "en caso alguno" viene a significar que tales funciones no las 
podrían ejercer otros Poderes del Estado aun cuando la ley les confiera tal 
facultad. En este sentido, la disposición de la Carta Fundamental no es 
redundante; al contrario, estaría ratificando que la ley no puede entregarle al 
Ejecutivo o al Congreso la facultad de ejercer esas funciones y que si una ley 
se las diera caería en la sanción del artículo 4º, puesto que existiría una 
prohibición a la ley para otorgar semejante tipo de atribuciones a los otros 
Poderes del Estado. 
 
Respecto a la disposición de la Reforma Agraria, motivo de la Consulta, el 
señor Guzmán Dinator expresó que en su concepto ella no implicaba ejercer 
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funciones judiciales por parte del legislador ni tampoco "Avocarse causas 
pendientes" puesto que no se entrega al Presidente de la República la facultad 
de juzgar; es decir, no se quita a los Tribunales de Justicia,  
ya sea a los que existen o a los que crea la nueva ley, la facultad de conocer, 
dictar sentencia y hacer ejecutar a los juzgados en las causas civiles o 
criminales que están bajo su jurisdicción. Lo que pasa, simplemente, es que el 
legislador mediante normas de aplicación general proporciona a los Tribunales 
nuevos elementos que van a servir para dictar la sentencia, lo que no implica 
ni puede implicar que otra autoridad de la que señala la Constitución se avoque 
directamente al conocimiento de la causa y a su juzgamiento. 
Agregó que los procesalistas estiman que "avocar" significa técnicamente 
"Traer para sí de propia autoridad una causa para decidirla", es decir, privar al 
juez ante el cual se está tramitando el proceso del conocimiento del mismo y 
traerlo a la nueva autoridad que se crea a fin de que ésta decida el litigio. Le 
parece claro que el alcance de la disposición consultada no es el que acaba de 
señalar. Reconoce el señor Guzmán Dinator, al mismo tiempo, que algunos 
plantean una interpretación más amplia de "avocarse" en cuanto pudiera 
entenderse por tal el que se entregue al Tribunal nuevos elementos jurídicos 
de carácter general que van a llevar al juez, evidentemente, a resolver el 
asunto controvertido en un sentido distinto del que habría resultado de aplicar 
el texto legal anterior. A su juicio, esta interpretación del vocablo es ajena a 
los términos y acepciones del diccionario de la lengua, como al sentido que le 
dan los procesalistas que, por lo demás, es análogo al de la Real Academia de 
la Lengua. 
 
De lo expuesto se desprende que hay dos opiniones sobre la interpretación y 
alcance del artículo 80 de la Carta Fundamental. Una —la predominante— 
ajustada a los términos del diccionario, de carácter formal, técnico procesal, 
que circunscribe su extensión al tenor literal y técnico de las palabras que 
emplea esa disposición y, la otra, de carácter extensivo y amplio, en el sentido 
de que las disposiciones legales no deben venir a resolver litigios pendientes 
ante los Tribunales de Justicia, puesto que con ello el Congreso Nacional se 
estaría entrometiendo en el juzgamiento de causas sometidas a los Tribunales 
lo que implicaría el ejercicio de funciones judiciales fuera de los casos taxativos 
que la propia Constitución establece. 
La mayoría de vuestra Comisión, compuesta por los Honorables Senadores 
señores Chadwick, Pablo y Teitelboim, junto con compartir ampliamente la 
opinión del Profesor señor Guzmán, estimó que el artículo 2º transitorio en 
informe en nada transgrede la norma del artículo 80, puesto que el Congreso 
no está ejerciendo en este caso ninguna de las funciones que esa norma 
prohíbe. En efecto, esa disposición transitoria no implica traer a conocimiento 
del Congreso ningún litigio entre particulares ni mucho menos autoriza para 
fallarlo. El Congreso sólo está haciendo uso de su potestad legislativa y nadie 
puede discutirle la facultad de dictar normas de carácter general que aunque 
puedan afectar situaciones particulares en ningún caso significa traer a 
conocimiento procesos determinados ni intervención en su fallo, puesto que 
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son los Tribunales de Justicia que están conociendo de las causas, o los que 
crea la nueva ley, los que deberán fallar esos litigios conforme a las normas 
generales dictadas por el legislador. 
Por otra parte, si se considera que la retroactividad, como lo veremos más 
adelante, no es un principio constitucional sino legal y que, en consecuencia, 
no obliga al legislador, no cabe duda que no puede hablarse de derechos 
adquiridos ni de lesión a éstos, máxime si se toma en cuenta que las leyes 
procesales y de competencia son de orden público y rigen in actum. 
El Honorable Senador señor Chadwick manifestó, a mayor abundamiento, que 
el sentido del artículo 80 de la Constitución es claro, en lo que concierne a la 
prohibición que consagra. Lo que no está permitido al Presidente de la 
República ni al Congreso Nacional es ejercer funciones judiciales, avocarse 
causas pendientes o hacer revivir procesos fenecidos. El tenor literal de la 
disposición es absolutamente explícito y no da lugar a ambigüedad alguna. Los 
fines perseguidos por el legislador son, igualmente, precisos y claros. La 
aplicación práctica que se ha dado al precepto en estudio, finalmente, señala 
una invariable inteligencia que nada justifica abandonar. 
La prohibición de avocarse causas pendientes significa, en el sentido natural y 
obvio de las palabras, prohibición de traer o llamar a sí, la causa que se está 
litigando; es decir, entrar a conocer de ella, juzgarla o hacer ejecutar lo 
juzgado. Es el sentido que corresponde a la palabra "avocarse", vocablo 
forense, que es verbo transitivo cuya acción recae en la cosa que es término 
de la oración, en este caso, que se ejercita en la causa que se está litigando. 
Este sentido gramatical, agregó el señor Chadwick, está conforme con el 
contexto del precepto del artículo 80 de la Constitución, pues la prohibición de 
avocarse causas pendientes que pesa sobre el Presidente de la República y el 
Congreso Nacional, es consecuencia de la facultad exclusiva de los tribunales 
establecidos por la ley, de juzgar las causas civiles y criminales. 
El constituyente reserva a un Poder del Estado la facultad de juzgar las causas 
civiles y criminales y el legislador, en el artículo 1º del Código Orgánico de 
Tribunales, especificó que esa facultad comprendía la de conocer de esas 
causas, o sea, substanciarlas; juzgarlas, en sentido estricto, es decir, dar 
sentencia o decisión sobre el asunto litigioso y, finalmente, hacer cumplir lo 
juzgado, que es el imperio de las resoluciones judiciales. 
El artículo 80 obedece, por consecuencia, a una teleología que no es posible 
desconocer: impedir que los otros Poderes del Estado interfieran, perturben o 
impidan el ejercicio de las facultades del Poder Judicial. 
No interfiere ni perturba ni impide la función judicial, el legislador que aprueba 
una ley que modifique o altere la norma sustantiva a que deba arreglarse la 
sentencia. El legislador, en esta hipótesis, no juzga un caso particular, no se 
avoca una causa pendiente, porque su actividad es otra: da una norma general 
llamada a regir todos los casos comprendidos en ella, estén o no sometidos a 
litigio. 
 
Juzgar es siempre una operación lógica que supone reconocer la existencia de 
una norma, premisa mayor del silogismo, para en seguida determinar el caso 
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particular sometido a juicio, premisa menor, y deducir la conclusión necesaria 
que resulta de esa relación lógica. 
No juzga quien sin atender a caso particular alguno se limita a establecer la 
norma general, aunque ella haya de ser el antecedente del fallo que esté por 
dictarse. 
Así, por lo demás, se ha entendido siempre, sin repugnancia alguna, como lo 
demuestra el propio Código Civil, que, al ocuparse de los efectos de la ley, 
entiende que, sin alcanzar efectos retroactivos, la ley interpretativa posterior a 
la iniciación del litigio y anterior a la sentencia judicial ejecutoriada, está 
llamada a servir de premisa mayor del juzgamiento. 
Es cierto que, en otras materias, el Código Civil da una regla legal, que tiene 
funciones de hermenéutica, por la cual las leyes no deben tener efecto 
retroactivo, pero como se verá más adelante ese principio no tiene rango 
constitucional en materias no penales y cede ante disposición expresa de ley. 
Según el Honorable Senador señor Chadwick, para el ilustre autor del Código 
Civil el problema de la retroacción de la ley posterior era, en todo caso, ajeno a 
la disciplina de los Poderes Públicos, en las órbitas de sus respectivas 
atribuciones, y miraba al conflicto eventual entre los derechos adquiridos, de 
que pueden ser titulares las personas, y la potestad legislativa que 
corresponde al Estado. 
Para Su Señoría no hay, pues, duda alguna en orden a que, en el ámbito del 
artículo 80 de la Constitución Política del Estado, el legislador no tiene 
prohibición que afecte a su función propia y que la consagrada en aquel 
precepto recae en una materia diversa, como es juzgar, ejercer funciones 
judiciales, avocarse causas pendientes y hacer revivir procesos fenecidos. 
 
Los Honorables Senadores señores Juliet y Sepúlveda, en voto de minoría, 
estiman que la disposición consultada vulnera el artículo 80 de la Carta 
Fundamental en todos aquellos casos que haya juicios pendientes puesto que 
esa norma transitoria viene a resolver por la vía legal situaciones y derechos 
válida y legítimamente ejercitados ante los Tribunales de Justicia en 
conformidad a la legislación vigente. Muchas de tales alegaciones y defensas, 
si se les aplica la nueva legislación, dejarían de tener sentido y eficacia y los 
Tribunales no tendrían otra función que desestimarlas, con lo cual se produce 
el hecho grave de que se están resolviendo por el Congreso Nacional, a través 
del mecanismo de la ley, juicios pendientes ante la Justicia Ordinaria, 
predicamento que es inaceptable. Si bien Sus Señorías reconocen que el 
Congreso no entra a juzgar directamente la causa ni a avocarse a su 
conocimiento en el sentido literal del término, evidentemente su decisión 
produce el mismo resultado puesto que afecta los derechos de las partes y 
resuelve los litigios incoados alterando fundamentalmente la decisión del 
tribunal y la situación jurídica de los interesados en el proceso, lo que es 
improcedente. 
Además, a juicio de los mismos señores Senadores, de las actuaciones o 
diligencias judiciales ya realizadas han nacido derechos adquiridos consagrados 
por el artículo 24 de la ley de efecto retroactivo, los que desde el momento que 
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tienen naturaleza patrimonial, queden bajo la garantía del derecho de 
propiedad que consagra el N° 10 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado. 
 
3.—Competencia y procedimiento en relación con el efecto retroactivo de las 
leyes y disposiciones constitucionales. 
El artículo 2º transitorio en estudio, al aplicar las normas de la nueva ley, 
modifica, como vimos anteriormente, las reglas de competencia y 
procedimiento que establece la legislación vigente para las expropiaciones en 
actual tramitación, con lo cual indudablemente se da a la legislación en 
proyecto efecto retroactivo, ya que sus disposiciones se van a aplicar a 
situaciones producidas con anterioridad a su vigencia. 
El principio de la irretroactividad de la ley es sólo de carácter legal y está 
consagrada en el artículo 99 del Código Civil y reglamentado por la ley de 7 de 
octubre de 1861 sobre Efecto Retroactivo de las Leyes y, en consecuencia, no 
tiene fundamento dicho principio en normas de orden constitucional. Por lo 
tanto, no obliga al legislador el que expresamente puede darle a las leyes 
dicho efecto retroactivo. 
No se discute que las leyes sobre competencia y procedimiento son de orden 
público y están llamadas a regir in actum y por eso no procede hablar en esta 
materia de derechos adquiridos. No habría, entonces, objeción constitucional 
que hacer a la disposición cuestionada en este sentido. Además, el artículo 24 
de la ley de efecto retroactivo dispone que "Las leyes concernientes a la 
substanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deban empezar a regir" y sólo hace excepción respecto a 
los términos que hubieren empezado a correr y a las actuaciones y diligencias 
que ya estuvieren iniciadas, las cuales se regirán por la ley vigente al tiempo 
de su iniciación.  
 
El informe con que el proyecto sobre efecto retroactivo de las leyes fue 
presentado al Congreso dice al respecto: "En orden a las leyes relativas al 
sistema de enjuiciamiento, el Proyecto establece que tengan inmediato efecto 
desde el instante de su promulgación. Las leyes de esta naturaleza jamás 
confieren derechos susceptibles de ser adquiridos; por consiguiente, nada hay 
que pueda oponerse a su inmediato cumplimiento. Para salvar los embarazos 
que pudieran resultar de los cambios súbitos en la ritualidad de los juicios, 
basta que los trámites pendientes se lleven a término con arreglo a la ley bajo 
cuyo imperio se hubieren iniciado." 
En cuanto a la competencia, hay algunos que piensan que ésta no puede 
alterarse en virtud de la regla constitucional que consagra el artículo 12 de la 
Carta Fundamental que dice: "Nadie puede ser juzgado por comisiones 
especiales, sino por el tribunal que le señale la ley y que se halle establecido 
con anterioridad por ésta". 
Esta norma contiene el principio constitucional denominado de "la igualdad 
ante la justicia" que consiste en que nadie puede ser juzgado por comisiones 
especiales, sino por tribunal permanente, problema que no está en discusión 
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en la disposición segunda transitoria en informe, por lo que en este sentido es 
incuestionablemente constitucional el proyecto. El punto de duda podría ser, 
entonces, la exigencia de que el tribunal que juzga se halle establecido con 
anterioridad por la ley. 
En este aspecto, las opiniones más autorizadas llegan a la conclusión de que la 
"anterioridad" dice relación con la sentencia y no con el hecho que motiva el 
juicio. 
 
En efecto, don Jorge Huneeus, en su obra "La Constitución ante el Congreso", 
tomo I, página 323 y siguientes, dice: "La palabra anterioridad, se refiere, no 
al hecho que motiva el juicio, ni a la iniciación de éste, sino al pronunciamiento 
de la sentencia, desde que ha habido numerosos casos en los cuales, alterado 
por la ley, el tribunal que estaba conociendo de un negocio ha continuado 
tramitándolo y lo ha resuelto el tribunal nuevamente establecido". 
Por su parte, don Alcibíades Roldán, en los "Elementos de Derecho 
Constitucional de Chile", páginas 143 y 144, manifiesta: "Esta disposición no 
se opone a que con un fin de interés público se creen tribunales de carácter 
duradero para objetos particulares ; y ordinariamente se ha entendido que 
tampoco obsta para que se encargue a nuevos tribunales creados por la ley, el 
conocimiento de causas que estaban pendientes ante otros tribunales". 
El señor Silva Bascuñán, en su "Tratado de Derecho Constitucional", tomo II, 
página 214, expresa que "El Tribunal debe haberse establecido por ley con 
anterioridad al juzgamiento, o sea, a la sentencia". Agrega, como 
consecuencia, que puede establecerse "con posterioridad a la ocurrencia de los 
hechos que se juzgan o después de iniciado el procedimiento", con lo cual 
sustenta la misma tesis de Huneeus y Roldán. 
Termina el señor Silva Bascuñán recordando un fallo de la Corte Marcial de 
fecha 10 de julio de 1935 en el que se sostiene que con esta interpretación, no 
puede entenderse violado el artículo 12 si, "con posterioridad al hecho que 
motiva el proceso se crea un tribunal análogo, al cual debe pasarse el mismo 
proceso para que siga substanciándolo". 
Después de las categóricas opiniones y afirmaciones de los conocidos 
constitucionalistas citados, que la unanimidad de vuestra Comisión comparte, 
no nos cabe duda de la constitucionalidad del artículo transitorio en informe en 
relación al aspecto competencia que hemos analizado. 
En cuanto a las normas de procedimiento, los Honorables Senadores señores 
Juliet y Sepúlveda dejaron constancia de que, no obstante reconocer como la 
mayoría, que ellas son derecho público y reciben, por lo tanto, aplicación 
inmediata,  
no dando en general margen para la constitución de derechos adquiridos, no 
cabe duda que la propia ley de efecto retroactivo de las leyes reconoció en la 
parte final de su artículo 24 que en lo que respecta a "los términos que 
hubiesen comenzado a correr y a las actuaciones y diligencias que ya 
estuviesen iniciadas" existen tales derechos adquiridos, ya que el propio 
legislador dispuso que esas situaciones no se regirán, no obstante el principio 
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general que contiene el artículo, por la nueva ley sino por la "ley vigente al 
tiempo de su iniciación". 
 
Tales derechos, desde su ejercicio, han entrado a formar parte del patrimonio 
de los afectados por la nueva ley, por lo cual ésta no puede atrepellarlos 
porque esa actitud involucraría vulnerar la garantía constitucional de la 
propiedad, que consagra el artículo 10 Nº 10 de la Carta Fundamental. 
La mayoría de vuestra Comisión os hace presente que el argumento anterior 
está contradicho por la historia fidedigna del establecimiento de la ley, pues 
como se desprende del informe que acompañó la presentación del proyecto 
sobre efecto retroactivo de las leyes, cuya parte pertinente transcribimos 
anteriormente, en materias de leyes de procedimiento, se establece el principio 
de que ellas deben tener efecto inmediato desde el instante de su 
promulgación, sin que las disposiciones de esta naturaleza confieran jamás 
derechos susceptibles de ser adquiridos. Sólo, como reza dicho informe, "para 
salvar embarazos que pudieran resultar de los cambios súbitos en la ritualidad 
de los juicios, basta que los trámites pendientes se lleven a término con 
arreglo a la ley bajo cuyo imperio se hubieren iniciado". 
Este y no otro es, a juicio de la mayoría, el alcance de la excepción del artículo 
24 y, en ningún caso, se produce el efecto que pretende la minoría, pues el 
propio legislador declara que en estas materias, sin excepciones, jamás se 
confieren derechos susceptibles de ser adquiridos. Por otra parte, ya se dijo 
que el principio de la irretroactividad no obliga al legislador porque su 
fundamento es de orden legal y no constitucional. 
Por lo tanto, es claro e indubitable, a juicio de la mayoría, que en el aspecto 
procedimiento, la disposición transitoria en estudio está estrictamente ajustada 
a la Carta Fundamental. 
 
4.—Forma de determinar la indemnización y toma de posesión material del 
bien expropiado. 
El Honorable Senador señor Juliet planteó la inconstitucionalidad del artículo 2° 
transitorio en relación al derecho de propiedad que garantiza el N° 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del Estado desde un doble aspecto: 1.— 
Derechos adquiridos de orden patrimonial realizadas o pendientes de acuerdo 
con la legislación vigente, situación que analizamos en el párrafo anterior, y 
2.— Con la forma de determinar la indemnización y su pago, así como con la 
toma de posesión material del bien expropiado. 
Sostuvo Su Señoría que si bien la irretroactividad es sólo un principio legal, 
alcanza contornos constitucionales en dos casos: a) Cuando se refiere a leyes 
penales en conformidad al artículo 11 de la Constitución, y b) En materias 
civiles que dicen relación con el derecho de propiedad. 
En este último caso, hay una prohibición indirecta al legislador, pues la Carta 
Fundamental asegura a todos los habitantes de la República la inviolabilidad de 
todas las propiedades, sin distinción alguna y nadie puede ser privado de la de 
su dominio, ni dé una parte de ella o del derecho que a ella tuviere, sino en 
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virtud de sentencia judicial o de expropiación por razón de utilidad pública, 
calificada por una ley. 
Si una ley atenta contra el derecho de propiedad constituido legalmente bajo el 
imperio de otra, no sólo es retroactiva, sino que, además, inconstitucional. El 
legislador no puede dictar leyes retroactivas en perjuicio de derechos 
patrimoniales que se tengan con anterioridad a su vigencia. 
El artículo 2º transitorio, en debate, somete las expropiaciones realizadas bajo 
diversas leyes vigentes, Nºs 7.747, 15.020, etcétera, a las disposiciones de la 
nueva ley en proyecto. Según esas leyes, que sirvieron de fundamento a la 
expropiación, la indemnización que se dará al propietario debía ajustarse con él 
o determinarse en el juicio correspondiente. Dicha indemnización tiene las 
características de previa, por su justo precio, completa, al contado y en dinero 
efectivo. En la ley en proyecto desaparece la indemnización previa, su monto 
está limitado al avalúo de la propiedad para los efectos de la contribución 
territorial; se establece el pago a cinco, diez o treinta años y en Bonos de la 
Reforma Agraria. 
Asimismo, el proyecto autoriza la toma de posesión material del bien 
expropiado con una consignación del valor de la cuota que hubiere de pagarse 
al contado, que en muchos casos es sólo el 1% del monto de la indemnización, 
lo que viene a modificar sustancialmente en este aspecto la legislación vigente 
sobre expropiaciones. 
Todo lo anterior constituye, a juicio del señor Juliet, cuyo criterio fue 
compartido por el Honorable Senador señor Sepúlveda, violación flagrante del 
derecho de propiedad, al pretender que se aplique el nuevo sistema a 
expropiaciones acordadas bajo el imperio de una ley anterior que establecía 
requisitos de fondo y forma absolutamente diferentes respecto a la 
indemnización, su pago y a la toma de posesión del bien expropiado. El 
principio de la irretroactividad deja de ser un mero consejo al legislador en 
este caso, para pasar a ser una obligación absoluta y perentoria, por aparecer 
implicados en este caso derechos patrimoniales que están bajo el amparo de la 
garantía de inviolabilidad que establece la Carta Fundamental, con cuya 
protección se procedió a expropiar esos bienes. 
La mayoría de la Comisión, compuesta por los Honorables Senadores señores 
Chadwick, Pablo y Teitelboim, estima que la disposición es claramente 
constitucional y que carece de fundamento, en consecuencia, la tesis contraria. 
 
El criterio de la mayoría se apoya en los siguientes argumentos y 
antecedentes: 
 
1.— La expropiación es un acto de autoridad, fundamentalmente regido por 
el derecho público que produce el efecto para el expropiado de extinguirle su 
derecho a dominio y para el expropiante es título y modo de adquirirlo. Con la 
pérdida del derecho de propiedad nace para el expropiado el derecho a la 
indemnización, que tiene la naturaleza de un crédito o derecho personal 
compensatorio que reemplaza en el patrimonio al bien expropiado; 
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2.— Si el derecho de dominio todavía no se ha extinguido por no haberse 
perfeccionado la expropiación, el derecho de crédito no ha nacido y sólo existe 
la expectativa de tenerlo, con lo cual no puede sostenerse que haya un 
derecho adquirido lesionado respecto a la forma de determinar la 
indemnización, pues tal derecho no existe en la especie y sólo tendrá 
existencia legal cuando se extinga el dominio, se perfeccione la expropiación y 
nazca el derecho a la indemnización. 
 
3.— El artículo 2º transitorio en discusión se refiere solamente a las 
"expropiaciones no perfeccionadas" y el Gobierno, a través de declaración del 
señor Ministro de Agricultura, don Hugo Trivelli, fijó el criterio de lo que debe 
entenderse por "perfeccionamiento de la expropiación" para los efectos del 
artículo que se estudia. 
 
4.— De esa declaración se desprende que en todos los casos a que ese 
artículo se refiere, el derecho de dominio está todavía radicado en el 
propietario expropiado, no ha operado la extinción del dominio y, si es así, no 
existe derecho de crédito a la  
indemnización incorporado al patrimonio, ni puede haber lesión de un derecho 
adquirido, que sería lo cautelado por la garantía constitucional de la propiedad. 
Tal derecho, reiteramos, no ha nacido a la vida jurídica y sólo constituye una 
expectativa el llegar a tenerlo; 
 
5.— El artículo 12 de la ley de efecto retroactivo de las leyes dispone que 
"Todo derecho real adquirido bajo una ley y en conformidad a ella, subsiste 
bajo el imperio de otra; pero en cuanto a sus goces y cargas y en lo tocante a 
su extinción, prevalecerán las disposiciones de la nueva ley,"; 
 
6.— Por lo tanto, aunque la ley en proyecto tenga carácter retroactivo en la 
disposición cuestionada, ello no puede merecer objeción desde el punto de 
vista constitucional, puesto que además de no ser la irretroactividad un 
principio de esta naturaleza, en la especie se trata sólo de la extinción de la 
propiedad o dominio y éste, de acuerdo con el artículo 12 de la ley de efecto 
retroactivo, recién transcrito en su parte pertinente, está sujeto en cuanto a 
sus goces y cargas y en lo referente a su extinción a las disposiciones de la 
nueva ley, y 
 
7.— No hay que olvidar, por último, que la argumentación de los señores 
Senadores de minoría está basada en el Nº 10 del artículo 10 vigente, sin 
tomar en cuenta que la ley en proyecto sólo se va a aplicar una vez 
promulgada la reforma constitucional del derecho de propiedad ya despachada 
por el Congreso Nacional. Si no tiene asidero esa argumentación con la actual 
norma constitucional, menos podría tenerlo con la disposición constitucional 
modificada. 
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5.—Aspectos penales que contempla el inciso tercero del articulo 32 del 
proyecto. 
 
Según vimos, el artículo 2º transitorio motivo de la consulta hace referencia 
expresa al artículo 32 del mismo proyecto. 
El inciso tercero de esta última disposición tipifica una serie de figuras 
delictivas al disponer que "Los que con posterioridad a la notificación del 
acuerdo de expropiación retiraren de un predio rústico o dañaren, inutilizaren o 
destruyeren en él cercos, sembrados, plantaciones, arboledas, casas, bodegas, 
silos u otros inmuebles por adherencia, serán sancionados con presidio menor 
en sus grados medio a máximo." 
Como se trata de nuevas formas de delito, se estudió el problema en relación a 
la garantía constitucional establecida en el artículo 11 de la Constitución 
Política del Estado, que dispone "Nadie puede ser condenado, si no es juzgado 
legalmente y en virtud de una ley promulgada antes del hecho sobre que recae 
el juicio". 
Por su parte, el artículo 18 del Código Penal estatuye en su inciso primero que 
"Ningún delito se castigará con otra pena que la que le señale una ley 
promulgada con anterioridad a su perpetración". 
El artículo 11 transcrito consagra el principio constitucional de la 
irretroactividad de las leyes penales y señala dos reglas fundamentales: a) La 
exigencia de un juicio legal, y b) La de que el juzgamiento ha de hacerse en 
virtud de una ley promulgada con anterioridad al hecho sobre que recae el 
juicio. 
Respecto a la primera no hay observación alguna que hacerle a la disposición; 
pero en cuanto a que el juzgamiento deba hacerse en virtud de ley promulgada 
con anterioridad al hecho sobre que recae el juicio, es necesario dejar 
constancia que la nueva ley sólo se aplicará a los hechos delictuosos que se 
configuran en la norma, siempre que éstos se hayan ejecutado o efectuado 
estando vigente la nueva ley de reforma agraria. En ningún caso podrían 
aplicarse las sanciones penales por las nuevas figuras de delito que se crean a 
hechos sucedidos o que acaezcan antes de su promulgación, aun cuando las 
expropiaciones ya se hubieren acordado y estuvieran en tramitación.  
 
Un criterio contrario a esta interpretación sería violatorio de la disposición 
constitucional señalada. 
Tanto el representante del Gobierno en la Comisión como la unanimidad de los 
señores Senadores estuvieron contestes en que la disposición no tiene 
aplicación sino respecto a los delitos cometidos con posterioridad a la 
promulgación de la ley en proyecto. Si este es el sentido y alcance de esa 
norma en relación al artículo 2° transitorio, no hay objeción constitucional que 
hacerle en relación al artículo 11 de la Carta Fundamental. 
El Honorable Senador señor Chadwick tuvo como razón primordial para 
considerar constitucional este aspecto de la consulta, la propia letra del artículo 
32 que señala las acciones incriminadas, puesto que esa disposición usa las 
expresiones "retiraren", "inutilizaren" o "destruyeren" con lo cual es indudable 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2869 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

su aplicación para el futuro, quedando descartada la posibilidad de una 
interpretación retroactiva, criterio que vuestra Comisión comparte. 
En conformidad a lo relacionado, os resumimos a continuación los acuerdos a 
que hemos llegado en el estudio constitucional del artículo 2P transitorio 
motivo de la consulta:} 
 
1.— La mayoría de vuestra Comisión formada por los Honorables Senadores 
señores Chadwick, Pablo y Teitelboim consideró que no había infracción 
constitucional alguna al artículo 80 de la Constitución Política del Estado. 
Los Honorables Senadores señores Juliet y Sepúlveda, en voto de minoría, 
estimaron que se vulneraba esa disposición. 
 
2.— La unanimidad de la Comisión estimó que el artículo en consulta se 
ajusta a la Carta Fundamental en lo que se refiere a las normas sobre 
competencia. 
 
3.— La Comisión también la consideró constitucional en cuanto a las nuevas 
disposiciones sobre procedimiento, con la salvedad que formularon los señores 
Juliet y Sepúlveda en relación al artículo 24 de la ley de efecto retroactivo de 
las leyes, respecto a actuaciones y diligencias ya iniciadas. 
 
4.— La mayoría de la Comisión, con los mismos señores Senadores a que se 
hizo referencia en el punto 1.—, resolvió que no existe, en la especie, violación 
alguna, de la garantía constitucional de la propiedad que consagra el Nº 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del Estado. 
Los Honorables Senadores señores Juliet y Sepúlveda estimaron que se 
trasgredía dicha garantía en cuanto a los derechos adquiridos de orden 
patrimonial nacidos bajo el imperio de la legislación vigente, y 
 
5.— La unanimidad de la Comisión consideró que el artículo en consulta, en 
su referencia al artículo 32 del proyecto, que crea nuevas figuras delictivas, se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 11 de la Constitución, pues la norma penal 
sólo se va a aplicar a los hechos constitutivos de delitos que se cometan o 
acaezcan después de la promulgación de la ley de reforma agraria. 
 
En los términos expuestos, tenemos el honor de evacuaros la consulta que nos 
habéis formulado. 
 
Sala de la Comisión, a 13 de enero de 1967. 
 
Acordado en sesiones de fechas 11 y 12 de enero, con asistencia de los 
Honorables Senadores señores Chadwick (presidente), Juliet, Pablo, Teitelboim 
y Sepúlveda. 
(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, que considera constitucional 
el artículo 2º transitorio. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor PALMA.— Señor Presidente, como es natural votaré favorablemente 
este informe, en primer lugar por algunas de las razones que acabo de oír y, 
en segundo término, porque él está firmado por el Honorable señor Pablo y es 
consecuencia de una análisis detallado. 
Sin embargo, deseo formular una aclaración, para que no quede establecido un 
precedente que me parece, para lo futuro, extremadamente delicado. 
Quiero ponerme en el caso de un empleado que esté defendiendo en los 
tribunales los derechos previsionales que actualmente le asistan y que le 
signifiquen determinada capacidad de adquirir cierto patrimonio… 
 
El señor VON MÜHLENBROCK. — El desahucio, o la jubilación. 
 
El señor PALMA.—... como el desahucio, por ejemplo. Ese empleado actuaría 
sobre la base de leyes en vigencia hoy día o que eventualmente lo estuvieran 
en el momento de su alegato. No quiero que quede establecido como principio 
que tales derechos previsionales, que constituyen un patrimonio, puedan ser 
alterados por disposiciones que, durante el mismo período en que el asunto se 
litigue en los tribunales, se estén discutiendo en el Congreso Nacional y, por lo 
tanto, no hayan llegado todavía ser ley. 
A mi juicio, éste es un problema suficientemente delicado, con relación a todo 
el sistema previsional del país, como para que una persona que, como yo, no 
es abogado, se sienta en la obligación de hacer esta salvedad, para que, por lo 
menos, conste en la historia de la ley que, en este aspecto, ha habido una 
discrepancia. 
Voto que sí. 
 
El señor SEPULVEDA.—Señor Presidente, la salvedad que acaba de dejar 
establecida el Honorable señor Palma, a pesar de haber emitido su voto en 
sentido favorable al informe de mayoría, en razón de solidaridad con el 
Honorable colega señor Pablo que lo firmó, me hace afianzarme en la idea de 
que esta disposición es abiertamente atentatoria a derechos adquiridos, tan 
respetables como los que ha recordado, con toda razón, el Honorable señor 
Palma. En efecto, si son respetables los derechos previsionales, que, por lo 
general, asisten a personas que han entregado su vida al trabajo y que no 
tienen más patrimonio que el fruto de su esfuerzo, también lo son los derechos 
que inciden en el valor de propiedades que se expropien por una razón de 
interés público, como han de serlo en aplicación de estas disposiciones de la 
futura ley de reforma agraria. 
Por lo tanto, estimo que al aprobar este informe de mayoría se está sentando 
un funesto precedente, que tiende a cercenar nuestro régimen jurídico. 
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Voto que no. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Señor Presidente, no he asistido a la sesión 
en el curso de este debate, pero quiero manifestar, antes de emitir mi voto, 
que concuerdo con la tesis sostenida en el informe por los Honorables señores 
Juliet y Sepúlveda. 
Me parece incuestionable que, en este caso, se está tratando de dictar una 
disposición que vendría a resolver juicios pendientes y que vulnera, por lo 
tanto, el artículo 80 de la Constitución. 
Para quebrantar el artículo 80 no basta que el Presidente de la República o el 
Congreso pida los autos de un proceso y dicte la sentencia respectiva. Creo 
que nunca estuvo en la mente del constituyente que el Jefe del Estado o el 
Parlamento pudieran llegar a esos extremos; lo que ha querido evitar mediante 
esa disposición es precisamente lo que se pretende perpetrar en el artículo 2º 
transitorio del proyecto en debate, o sea que por la vía de dictar disposiciones 
legales se pretenda alterar las bases sobre las cuales debe dictarse la 
sentencia de juicios ya promovidos.  
 
Considero, por lo tanto, que la disposición es inconstitucional, y voto en contra 
del informe de mayoría de la Comisión. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 10 votos por la 
afirmativa, 7 por la negativa y 4 pareos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Aprobado el informe de la Comisión. 
 
Si le parece a la Sala, daré por aprobadas las modificaciones propuestas por 
las Comisiones unidas al artículo 2º transitorio. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Con la misma votación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Con la misma votación. 
Acordado. 
 
—Se aprueban, con, la misma votación anterior, los artículos 3º, 4º y 5º 
transitorios, modificados en la forma propuesta por las Comisiones unidas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Con respecto al artículo 9º transitorio del 
primer informe, que las Comisiones unidas proponen reemplazar por otro, se 
ha renovado indicación por parte de los Honorables señores Aguirre Doolan, 
Jaramillo Lyon, Curtí, Tarud, Luengo, González Madariaga, Miranda, Juliet, 
Gómez y Durán, para sustituir los incisos 4º y 5º por el siguiente: 
 
"No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los funcionarios que reúnan 
más de quince años de servicios computables, podrán acogerse a jubilación. La 
pensión y el desahucio se calcularán de acuerdo con el nuevo sueldo base a 
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que se refiere el inciso anterior. La diferencia de imposiciones que se produjere 
será integrada por los empleados en la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, con un interés del 6% anual, mediante préstamos especiales que 
esa institución les otorgará." 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN— Señor Presidente, esta indicación renovada fue 
formulada en el segundo informe por los Honorables señores Allende, Salomón 
Corbalán y Miranda. 
La incorporación de este inciso tiene por objeto permitir el retiro y jubilación 
digna y honorable de un reducido grupo de funcionarios antiguos y de carrera 
que, ajenos a política militante, ingresaron a los Servicios del Ministerio de 
Agricultura durante diversos regímenes, siempre por concurso de méritos o 
antecedentes, y que, en su casi su totalidad, son profesionales o técnicos que 
ocupan cargos directivos, por su experiencia, capacidad y largos años de 
trabajo. 
 
Los funcionarios interesados en la aprobación de este inciso están actualmente, 
según el famoso y conocido sistema de las comisiones de servicios, distribuidos 
en otras reparticiones fiscales. 
En consecuencia, el inciso tiende a regularizar una situación ya producida, a la 
vez que permitir a varios profesionales y técnicos dedicarse a labores 
agropecuarias como particulares, aportando así su contribución al aumento de 
la producción agrícola dentro de sus posibilidades. 
Por lo demás, ello no representa mayor gasto para el erario, toda vez que la 
mayoría de los interesados tienen bastantes años de servicios, y sólo anticipan 
en algunos pocos años el ejercicio de este derecho. Asimismo, no representará 
mayor gasto para la institución previsional, por cuanto las diferencias de 
imposiciones serán de cargo de los beneficiados. 
Finalmente, quiero señalar que la incorporación de ese inciso al artículo de que 
se trata de ninguna manera constituye una excepción, puesto que en todas las 
leyes anteriores que de un modo o de otro significaron reestructuración en la 
Administración Pública se incluyeron disposiciones semejantes, y aún 
mejoradas. 
 
De ahí que los Senadores de estas bancas votamos afirmativamente esta 
indicación renovada. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Sin perjuicio de considerar en seguida la 
indicación, si le parece a la Sala daré por aprobadas las modificaciones 
propuestas por las Comisiones a este artículo. 
Acordado. 
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—Se aprueba la indicación, por 11 votos contra 3 y 2 pareos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— La indicación incide en el artículo 9º 
transitorio del primer informe, que ha sido sustituido, en su totalidad, por otro 
artículo. Habrá que ver de qué manera ella se incluye en la disposición. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Se autorizaría a la Mesa para hacer concordar 
entre sí ambos textos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, la Mesa se 
encargará de concordar ambas disposiciones, porque la referencia que se hace 
en la indicación renovada incide en los incisos primero, segundo y tercero del 
artículo 9º transitorio del primer informe, y es posible que ahora recaiga en 
otro inciso del segundo informe. En todo caso, tiene preferencia. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Podría quedar facultada no sólo para este caso, 
a fin de hacer más inteligible el texto del proyecto. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— La Secretaría concordaría la redacción, 
con inclusión de la indicación renovada. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Insisto en que podría quedar autorizada también 
para otros casos, a fin de armonizar las nuevas normas con lo ya aprobado. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Acordado. 
 
—Sin debate, se aprueban los artículos 12, 15 y 16 transitorios, los dos últimos 
nuevos, en la forma propuesta por las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 17 transitorio, también nuevo, 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor FERRANDO.— Señor Presidente, creemos conveniente estudiar la 
posibilidad de mejorar la redacción de algunos aspectos de este artículo. 
En todo caso, nos parece que debe suprimirse la frase "pero que será 
obligatorio para aquellos que obtengan créditos en el Banco del Estado, 
Corporación de Fomento de la Producción y el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario", porque resulta una obligación demasiado cara para un pequeño 
propietario agrícola el tener que pagar, fuera de los gastos de intereses, 
amortización y otros, seguros especiales para los préstamos que se le 
otorguen. 
 
Con tal objeto, pido dividir la votación. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.— Estamos conformes con la supresión propuesta 
por el Honorable señor Ferrando. 
 
—Se aprueba el artículo, con supresión de la frase indicada. 
 
—Sin debate, se aprueba el artículo 18 transitorio, nuevo, con los votos 
contrarios de los Senadores comunistas y socialistas y de los señores Barros y 
Luengo. 
 
—Por último, sin debate, se dan por aprobados los artículos 19, 20, 21 y 22 
transitorios, nuevos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Terminada la discusión del proyecto 
en este trámite. 
 
Se levanta la sesión. 
 
—Se levantó a las 16.25 
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2.17. Oficio de Cámara Revisora a Cámara de Origen 
Oficio aprobación de Proyecto con modificaciones. Fecha 25 de enero, 1967. 
Cuenta en Sesión 43. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Cámara de 
Diputados. 
 
 

Nº 1.444.— 
 
 

Santiago, 25 de enero de 1967. 
 
 
El Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley de esa Honorable 
Cámara, sobre Reforma Agraria, con las siguientes modificaciones: 
 
Artículo 1º 
 
Letra a) 
 
Ha reemplazado la palabra "predio" que figura entre "todo" y "agrícola", por la 
frase "inmueble susceptible de uso", y ha agregado una coma (,) después de 
"forestal", la primera vez que figura. 
 
Letra c) 
 
En el inciso primero, después de "condiciones", ha agregado "económicas", y 
ha reemplazado el punto y coma (;) final por un punto (.). 
 
En el inciso segundo ha reemplazado la frase "El reglamento determinará las 
normas que deberá seguir el organismo expropiador para la calificación de las 
condiciones" por "El Reglamento determinará las normas que se deberán 
seguir para la calificación de las condiciones económicas,". En el inciso tercero 
ha suprimido la coma (,) que sigue a "naturales", y ha agregado lo siguiente, 
en punto seguido: "Para la aplicación de este inciso respecto de los terrenos de 
secano no arables comprendidos desde el río Choapa al norte, se exigirá que, a 
lo menos, el 50 % de ellos estén dedicados a programas de recuperación de la 
vegetación y de los suelos o a praderas naturales mejoradas." El inciso cuarto 
ha sido reemplazado por el siguiente: "Asimismo y en todo caso, siempre se 
reputará mal explotado un predio rústico si el propietario que lo explota ha 
incurrido por dos o más veces durante los dos años anteriores a la fecha del 
acuerdo de expropiación, en cualquiera de las siguientes infracciones: 
apropiación indebida de asignaciones familiares; despido de empleados u 
obreros sin causa justificada en conformidad a la ley Nº 16.455, de 6 de abril 
de 1966; incumplimiento de las prestaciones en dinero o en especie a que los 
trabajadores tengan derecho o de las prestaciones pecuniarias que deba 
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efectuar en las instituciones de previsión. Estas infracciones deberán 
encontrarse acreditadas por sentencia judicial o resolución administrativa 
ejecutoriadas. 
La resolución administrativa deberá haber sido notificada personalmente al 
propietario o su representante." 
 
 
 
 
Letra d) 
 
Entre "riesgo," y "dirige" ha intercalado la conjunción "y", y ha suprimido las 
palabras "y participa en ella" y "y participación". 
 
Letra f) 
 
Ha suprimido el término "solo". 
 
Letra g) 
 
Ha suprimido la frase "que sea persona natural". 
 
Letra h) 
 
Entre "clima" y "y otras características", ha intercalado la frase "posibilidades 
de explotación", precedida de una coma (,), y ha sustituido el punto y coma (;) 
por un punto (.). Ha agregado el siguiente inciso segundo, nuevo: "Para la 
determinación de la superficie de la unidad agrícola familiar en el caso de 
asignaciones mixtas se considerarán los ingresos adicionales que se puedan 
obtener a título de copropietario de terrenos asignados en copropiedad y de 
socio de una cooperativa asignataria;". 
 
Letra k) 
 
Ha sustituido la frase final "cuyas condiciones físicas los inhabiliten para su 
aprovechamiento productivo", por la siguiente: "que se encuentren 
inhabilitados para un aprovechamiento productivo debido a sus condiciones 
físicas". 
 
Letra I) 
 
Ha suprimido las comas (,) que siguen a "aprovechados" y a "intensificada", y 
el artículo "las". 
 
Letra m) 
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Ha reemplazado la coma (,) y la conjunción "y" que figuran al final, por un 
punto y coma (;). 
 
Letra n) 
 
Ha sustituido las letras a) a g) que contiene, por los números 1) a 7). Letra p) 
A continuación de "arables" ha agregado dos puntos (:), y ha suprimido la 
palabra "son", que sigue. 
 
 
 
Letra q) 
 
Ha reemplazado el punto (.) final da la letra por un punto y coma (;). A 
continuación ha agregado las siguientes letras nuevas, antes de los dos incisos 
finales del artículo: "r) Propiedad comunitaria: aquella que pertenece en común 
a varias personas naturales que la trabajan personalmente, o a una 
cooperativa formada por ellas, todas las cuales constituyen una comunidad 
humana y económica. Cada miembro contribuye con su esfuerzo personal al 
trabajo común y participa del producto que se obtenga en función de la 
naturaleza y aporte del trabajo que realice;" "s) Profesional del agro o del 
sector agrícola: aquél que se encuentre en posesión de un título profesional 
universitario, de ingeniero agrónomo, ingeniero forestal o médico veterinario, 
otorgado por la Universidad de Chile o por otra Universidad reconocida por el 
Estado. Se considera, además, como tal, a cualquier profesional que esté en 
posesión de un título profesional universitario y acredite tener idoneidad al 
prestar servicios técnicos en algún organismo de la Administración Pública o en 
alguna empresa del Estado. 
 
El Reglamento determinará los requisitos que deberán tener estos 
profesionales para ser considerados profesionales del agro;" "t) Cooperativa de 
asignatarios: aquella cooperativa campesina que está constituida por los 
beneficiarios de la reforma agraria que sean asignatarios en propiedad 
exclusiva y/o los asignatarios en copropiedad ;" "u) Cooperativa asignataria de 
tierras: aquella cooperativa campesina a la que se le asignan tierras en 
propiedad sin individualizar en el terreno les derechos de sus miembros 
cooperados, y" "v) Cooperativa mixta: aquella cooperativa campesina a la que 
se le asignan tierras en propiedad y cuyos socios son, además, asignatarios 
individuales y/o en copropiedad." 
 
 
Artículo 2º 
 
Ha sustituido la referencia a los artículos "3º a 12" por otra a los artículos "3º y 
5º a 13". 
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Artículo 3° 
 
En el inciso primero ha sustituido la referencia al artículo "162" por otra al 
artículo "170". En el inciso tercero ha sustituido la referencia al artículo "153" 
por otra al artículo "160". En el inciso final ha reemplazado "ambos cónyuges," 
por ''cualquiera de los cónyuges conjunta o separadamente,". Como artículo 
4º, ha aprobado el siguiente, nuevo: "Artículo 4º—Son inexpropiables por las 
causales establecidas en el presente Título los predios rústicos de que sea 
dueña una persona natural, que tuvieren una superficie igual o inferior a 80 
hectáreas de riego básicas. Para los efectos de este artículo se considerarán 
como un todo los predios de que sea dueña una misma persona natural, así 
como, tratándose de personas casadas, los predios que pertenezcan a 
cualquiera de los cónyuges, conjunta o separadamente, aun cuando estén 
separados de bienes, excepto el caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
La inexpropiabilidad establecida en este artículo no rige para los predios 
abandonados, ni para los que se encuentren mal explotados una vez 
transcurrido el plazo de tres años contado desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, ni para los comprendidos en un área de riego, ni a los 
minifundios para el solo efecto de reagruparlos, ni a los predios que sean 
ofrecidos transferir por sus dueños a la Corporación. Si se expropiare alguno 
de estos predios por estar comprendidos en un área de riego, la indemnización 
correspondiente se pagará en la forma señalada en el artículo 47. 
 
Artículo 4° 
 
Ha pasado a ser 5°. Su inciso segundo ha sido sustituido por el siguiente: "No 
obstante la causal de expropiación por mala explotación, sólo se aplicará 
después de tres años contados desde el día 1º de mayo siguiente a la fecha de 
publicación de la presente ley, respecto de aquellos predios rústicos que, desde 
una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962, tengan una superficie que no 
exceda de 80 hectáreas de riego básicas." 
 
Artículo 5° 
 
Ha pasado a ser 6°, sin enmiendas. 
 
Artículo 6° Ha pasado a ser 7°. En el inciso primero ha sustituido las palabras 
"de que sean dueñas" por "de que sean propietarias o copropietarias". En la 
letra b) ha reemplazado "Que la dirección de la explotación de la totalidad de 
las tierras de la sociedad sea efectuada por uno de los socios, a lo menos,", 
por lo siguiente: "Que la sociedad explote la totalidad de las tierras por su 
cuenta y riesgo, y que esa explotación esté a cargo de a lo menos uno de los 
socios,". En la letra c) ha sustituido "persona" por ''personas". En la letra d) ha 
reemplazado su texto por el siguiente: "d) Que se hayan constituido, declaren 
su existencia o se constituyan por escritura pública, inscrita y publicada en el 
tiempo y forma establecidos por la ley N° 3.918 para las sociedades de 
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responsabilidad limitada." En el inciso final de este artículo, ha sustituido las 
referencias a los artículos "14" y "27" por otras a los artículos "16" y "29", 
respectivamente. 
 
Artículo 7° 
 
Ha pasado a ser 8°, sustituido por el siguiente: 
 
"Artículo 8º—Son expropiables los predios rústicos que se encuentran dados en 
arrendamiento o cualquiera otra forma de explotación por terceros, o en 
mediería, cuando se infringiere alguna de las disposiciones de la legislación que 
regula los correspondientes contratos, y que específicamente se señalan en 
dicha legislación." 
 
Artículo 8° 
 
Ha pasado a ser 9°. En el inciso primero ha reemplazado la frase "de que sean 
dueñas" por "cuyos dueños sean". En el inciso segundo ha sustituido la 
referencia al artículo "153" por otra al artículo "160". Artículo 9º Ha pasado a 
ser 10, sin enmiendas. 
 
Artículo 10 
 
Ha pasado a ser 11. Ha reemplazado "completar" por "realizar" y "en 
transferencia" por "transferir". Ha suprimido la frase final que dice: En este 
caso, la indemnización por la expropiación se pagará con un 10% al contado y 
el saldo mediante bonos de la Reforma Agraria de la Clase "A"." Artículo 11 Ha 
pasado a ser 12. Ha reemplazado "en unidades agrícolas familiares" por "en 
cualquiera de las formas indicadas en el artículo 65", y ha suprimido las 
palabras "de dichas unidades". 
 
Artículo 12 
 
Ha pasado a ser 13, sin enmiendas. Como artículo 14, ha aprobado el 
siguiente, nuevo: "Artículo 14.—Asimismo, son expropiables total o 
parcialmente los predios rústicos que se encuentren comprendidos dentro de 
un área de ñadis donde el Estado realice obras de habilitación de tierras para 
la producción." 
 
Artículo 13 
 
Ha pasado a ser 15. Ha agregado el siguiente inciso segundo, nuevo: "Los 
decretos que declaren áreas de riego serán publicados por dos veces en el 
diario o periódico de mayor circulación de la zona afectada, sin perjuicio de su 
publicación en el Diario Oficial." 
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Artículo 14 
 
Ha pasado a ser 16. 
Ha sustituido la frase "En caso de expropiaciones efectuadas en conformidad 
con el artículo 3º, el propietario afectado", por la siguiente: "Todo propietario 
exclusivo de un predio rústico expropiado por la causal de expropiación 
establecida en el artículo 3º,". Ha reemplazado la frase: "Dicho propietario sólo 
podrá ejercer el derecho de reserva sobre aquellos terrenos que no estén 
arrendados o cedidos para su explotación por terceros.", por la siguiente: "El 
propietario sólo podrá ejercer el derecho de reserva sobre aquellos terrenos 
que no estén dados en arrendamiento o en cualquiera otra forma para su 
explotación por terceros." En el inciso segundo ha sustituido "ambos cónyuges" 
por "cualquiera de los cónyuges, conjunta o separadamente,". Ha aprobado los 
siguientes incisos finales, nuevos: "Corresponderá al Consejo de la Corporación 
resolver sobre la petición formulada por el propietario." "En caso de que fuere 
acogida, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 29. Si fuere 
denegada, el propietario tendrá derecho a reclamar en la forma indicada en el 
artículo 36." 
 
Artículo 15 
 
Ha pasado a ser 17. En el inciso primero ha sustituido "estuvieren" por 
"estuviere", y la frase "No podrá hacer valer el derecho de adquisición el 
comunero que tuviere los terrenos abandonados o mal explotados.", por la 
siguiente: "No podrán hacer valer este derecho los comuneros cuando el predio 
objeto de expropiación estuviere abandonado o mal explotado." Ha 
reemplazado en su inciso segundo, "inciso" por "incisos" y "y tercero" por "a 
quinto inclusive", y las referencias a los artículos "14", "27" y "33", por otras a 
los artículos "16", "29" y "35", respectivamente. 
 
Artículo 16 
 
Ha pasado a ser 18. En el inciso primero ha reemplazado "6º, 7º ó 12" por "7º, 
8º ó 13". El inciso cuarto ha sido sustituido por el siguiente: "Corresponderá al 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria resolver sobre la solicitud del 
interesado." En el inciso quinto, ha sustituido la segunda y tercera frases, por 
lo siguiente: "El 70% del valor de cada cuota se reajustará en una proporción 
igual a la variación que experimente el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha de la escritura de compraventa y el mes calendario anterior 
a aquél en que se efectúe el pago." En el inciso sexto, ha suprimido la frase 
final que se inicia "En tal caso,... etc.", y que termina con las palabras "abono 
anticipado."  
 
Artículo 17 
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Ha pasado a ser 19. En el inciso primero, ha reemplazado "o medieria o 
cedidos de cualquier otra forma para su explotación por terceros.", por la frase 
"o en cualquier otra forma para su explotación por terceros o entregados en 
medieria.", y las referencias a los artículos "6º" y "18", por otras a los artículos 
"7º" y "20", respectivamente. En el inciso segundo ha sustituido "excluidas" 
por "excluida", y las referencias a los artículos "6º" y "14" por otras a los 
artículos "7º" y "16", respectivamente. En el inciso tercero ha sustituido 
"ambos cónyuges" por "cualquiera de los cónyuges, conjunta o 
separadamente,". 
 
Artículo 18 
 
Ha pasado a ser 20. Ha reemplazado la frase inicial del número 2,— por la 
siguiente: "Explotar el predio en condiciones de productividad superiores a las 
predominantes en la región para tierras de análogas posibilidades." El N° 4 ha 
sido reemplazado por el siguiente: "4.—Conceder a los trabajadores del predio 
participación en las utilidades de la explotación, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 188;". El N° 6 ha sido reemplazado por el siguiente : "6.—Cumplir 
con todas las disposiciones legales en lo que respecta a vivienda campesina, 
educación y sanidad y no haber sido condenado por sentencia judicial o 
sancionado por resolución administrativa ejecutoriadas por infracción grave a 
la legislación social o del trabajo, ocurrida en los dos años anteriores al 
acuerdo de expropiación. Se presumirán como graves las infracciones que se 
cometan en las siguientes materias: 
a) Derecho a asociación sindical, incluyendo las normas relativas al fuero 
sindical; 
b) Prestaciones en dinero o en especie a que el trabajador tenga derecho; 
c) Normas sobre terminación del contrato de trabajo; 
d) Normas sobre libertad de negociación colectiva; 
e) Normas sobre prevención de accidentes, higiene y seguridad en el 
trabajo, y 
f) Normas sobre previsión y asignaciones familiares." Artículo 19 Ha 
pasado a ser 21, sustituyendo "de que sean dueñas" por "cuyos dueños sean". 
Artículo 20 Ha pasado a ser 22. En el inciso primero ha sustituido "de que sean 
dueñas" por "cuyos dueños sean". En la letra a), ha reemplazado la referencia 
al artículo "69" por otra al "79". En el inciso segundo ha sustituido la referencia 
al artículo "18" por otra al "20". 
 
Artículo 21 
 
Ha pasado a ser 23. Ha reemplazado la referencia a los artículos "19 y 20", por 
otra a los artículos "21 y 22". A continuación de las palabras la "duración de la 
inexpropiabilidad" ha agregado las siguientes: "la que no podrá exceder de 20 
años", y ha suprimido las palabras finales "tratándose de empresas vitivinícolas 
integradas", con la coma (,) que las precede. 
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Artículo 22 
 
Ha pasado a ser 24. Ha sustituido las referencias a los artículos "17, 19 ó 21" y 
"21" por estas otras: "19, 21 ó 23" y "23", respectivamente. Ha agregado, en 
punto seguido, la siguiente frase final a este inciso: "Para los efectos del 
cumplimiento del requisito del N° 6 del artículo 21, se considerará el lapso de 
los dos últimos años anteriores a la fecha de la solicitud de caducidad de la 
inexpropiabilidad." 
 
Artículo 23 
 
Ha pasado a ser 25, reemplazado por el siguiente: "Artículo 25.— No serán 
expropiables los predios rústicos destinados a cumplir funciones de estaciones 
experimentales, de centros de capacitación campesina o de docencia 
agropecuaria o forestal que pertenezcan a las Universidades del país, mientras 
cumplan con esas funciones, las que deberán ser calificadas por el Ministerio 
de Agricultura, y siempre que no persigan fines de lucro con la explotación de 
dichos predios. Los demás predios dedicados a las finalidades indicadas en el 
inciso anterior, serán expropiados y traspasados a las Universidades o al 
Instituto de Desarrollo Agropecuario, según corresponda. Tampoco será 
expropiable la propiedad familiar agrícola, salvo por la causal establecida en el 
artículo 15." 
 
Artículo 24 
 
Ha pasado a ser 26, En el inciso primero, entre las palabras "los" y "bosques 
artificiales", ha intercalado las siguientes: "terrenos cubiertos de"; entre 
"aquellos" y "bosques" ha intercalado "terrenos cubiertos de"; ha sustituido las 
palabras "estén situados en" por "sean", y ha suprimido los términos "en 
terrenos", que figuran entre los vocablos "forestal " y "agrícolas". En el inciso 
tercero ha suprimido "Director de Agricultura y Pesca del". 
 
Artículo 25 
 
Ha pasado a ser 27, sustituido por el siguiente: Artículo 27.—Las Instituciones 
y Empresas del Estado deberán transferir sus tierras susceptibles de uso 
agrícola o ganadero a la Corporación de la Reforma Agraria, en la forma y 
condiciones que establezca el Reglamento. El Presidente de la República podrá 
eximirlas de esta obligación en casos calificados. Tratándose de instituciones 
de previsión, estas transeferncias deberán ser a título oneroso y el valor que se 
determine a las tierras para los efectos de la transferencia no podrá ser inferior 
al indicado en el artículo 42." 
 
Artículo 26 
 
Ha pasado a ser 28, sin enmiendas, 
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Artículo 27 
 
Ha pasado a ser 29, sustituido por el siguiente : "Artículo 29.— Dentro del 
plazo de 30 días contado desde la notificación al propietario del acuerdo del 
Consejo de la Corporación o de la sentencia de término correspondiente que 
reconozcan su derecho a la reserva a que se refieren los artículos 7º y 16, éste 
deberá manifestar por escrito a la Corporación la ubicación de los terrenos que 
desee conservar en su dominio. El propietario que tenga arrendado 
parcialmente el predio expropiado no tendrá este derecho, correspondiendo la 
determinación definitiva de la reserva a la Corporación. En la ubicación de la 
reserva deberán seguirse las siguientes normas: 
 
a) Los terrenos que al propietario corresponda conservar en su dominio 
deberán constituir, en lo posible, una superficie continua y si la forma del 
predio lo permite, regular; 
b) Se deberán distribuir proporcionalmente entre los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio y aquellos que constituyan la parte 
expropiada, tierras de calidad y condiciones semejantes; 
c) La parte de los terrenos que el propietario conserve en su dominio con 
frente a camino público, deberá ser, en lo posible, proporcional a la superficie 
del predio; 
d) Los terrenos que el propietario conserve en su dominio deberán ubicarse 
de manera que no impidan el racional aprovechamiento de las aguas en los 
terrenos expropiados; 
e) Deberá incluirse en los terrenos que el propietario deba conservar en su 
dominio la casa patronal, siempre que así lo solicite, y 
f) El propietario tendrá preferencia para que se incluyan en la parte que 
conserva en su dominio las bodegas, silos, instalaciones u otras mejoras 
siempre que sean necesarias y útiles para su eficiente explotación agrícola y 
con ello no perjudique el racional aprovechamiento de la parte que resulte 
efectivamente expropiada del predio. No gozará de esta preferencia el 
propietario que descuidare las inversiones en el resto del predio. No obstante 
lo dispuesto en el inciso anterior, el propietario y la Corporación de la Reforma 
Agraria podrán acordar una ubicación diferente a los terrenos que el primero 
deba conservar en su dominio. Si el propietario no determina la ubicación 
dentro del plazo mencionado en el inciso primero, la Corporación la señalará 
definitivamente. 
 
En el caso que el propietario señalare la ubicación de los terrenos que desee 
conservar en su dominio, pero no se ajustare a las normas establecidas en el 
inciso primero o señalare una superficie superior a la que en derecho le 
corresponde, la Corporación de la Reforma Agraria podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha en 
que el propietario haya manifestado por escrito la ubicación de los terrenos, 
que la determine en definitiva o que señale la superficie que al propietario le 
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corresponde en derecho. El Tribunal Agrario Provincial conocerá de la 
reclamación conforme a las reglas de los incidentes y fallará en única instancia. 
El Tribunal deberá fallar la reclamación de la Corporación dentro del plazo de 
treinta días, contado desde la notificación del reclamo al propietario. Acogida la 
solicitud a que se refiere el artículo...para la ubicación de los terrenos regirá lo 
dispuesto en este artículo. No obstante lo dispuesto en el artículo 1, letra a), 
en ningún caso se entenderán incluidos en la expropiación de un predio rústico 
los animales, las maquinarias no adheridas al suelo, las herramientas y los 
equipos y otros bienes muebles destinados al uso, cultivo o beneficio del predio 
que puedan separarse de él sin detrimento." 
 
Artículo 28 
 
Ha pasado a ser 30. Ha sustituido la referencia a los artículos "6º, 14 ó 17", 
por otra a los artículos "7º, 16 ó 19", y ha intercalado, entre "Dirección" y "de 
Aguas", el término "General". 
 
Artículo 29 
 
Ha pasado a ser 31. Ha sustituido la referencia a los artículos "3º a 12" por 
otra a los artículos "3º y 5º a 15", y las palabras "Nacional Agrario" por "de la 
Corporación de la Reforma Agraria". Ha suprimido la frase final del inciso 
segundo, que se inicia con las palabras "Además, señalará... etc.", y que 
termina con los términos "esta ley.".  
 
Artículo 30 
 
Ha pasado a ser 32. La primera frase del inciso primero ha sido redactada en 
los siguientes términos: "Artículo 32.—El acuerdo de expropiación se notificará 
a las personas afectadas, dejando una copia autorizada del mismo con una 
persona adulta en la casa patronal o de administración o la que haga sus 
veces, si no existieren aquéllas. Esta notificación se hará por personal del 
Cuerpo de Carabineros, cuyos miembros, para estos efectos, tendrán la calidad 
de ministros de fe." En el inciso tercero ha agregado, a continuación de 
"fecha", las palabras "de la notificación y". En el inciso cuarto ha reemplazado 
la frase inicial "No obstante lo dispuesto en el inciso primero, todos los demás 
acuerdos del Consejo Nacional Agrario y de la Corporación de la Reforma 
Agraria", polla siguiente: "Todos los demás acuerdos del Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, así como los del Consejo .Nacional Agrario 
y las resoluciones de esa Corporación,". En el mismo inciso ha intercalado, 
después de "del acuerdo" y antes de "con una persona adulta", las palabras "o 
resolución", y entre "los acuerdos" y "se le notificarán", las palabras "y 
resoluciones". 
 
Artículo 31 
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Ha pasado a ser 33. En el inciso segundo, a continuación de las palabras 
"pública subasta", ha agregado la frase "ni de ninguno de los actos o contratos 
referidos en el inciso segundo del artículo 56". En el inciso tercero ha 
suprimido las palabras "de la Reforma Agraria", y ha sustituido el punto y 
coma (;) que sigue, por la conjunción "y". 
 
Artículo 32 
 
Ha pasado a ser 34. Ha sustituido "esta ley" por "los artículos 3º y 5° a 13 
inclusive y 1° y 3º transitorios", y las palabras "Nacional Agrario" por "de la 
Corporación de la Reforma Agraria". 
 
Artículo 33 
 
Ha pasado a ser 35. En el inciso primero, ha sustituido la frase "quince días 
contado desde la notificación del acuerdo del Consejo Nacional Agrario a que 
se refiere el artículo 32", por la siguiente: "treinta días contado desde la 
notificación del acuerdo denegatorio a que se refiere el inciso quinto del 
artículo 16, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 34." En el inciso segundo 
ha reemplazado la primera frase que se inicia con las palabras "Si el Tribunal. . 
. etc." y que termina con "interesado.", por lo siguiente: "Si el Tribunal 
acogiera la reclamación, se fijará la reserva conforme a lo dispuesto en el 
artículo 29. Fijada la ubicación de la reserva, y si la Corporación ya hubiera 
tomado posesión material de ella, deberá restituirla al interesado.", y la 
referencia al artículo "47" por otra al artículo "49".       En el inciso tercero, ha 
sustituido las referencias a los artículos "12" y "69" por otras a los artículos 
"13" y "7º", respectivamente. 
 
Artículo 34 
 
Ha pasado a ser 36. Su inciso primero ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 36.—En el caso de expropiaciones efectuadas conforme a los artículos 
59, 69, 89 ó 10, el propietario podrá reclamar de la procedencia de la 
expropiación ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta 
días contado desde la fecha de la publicación del extracto del acuerdo de 
expropiación en el Diario Oficial." En el inciso segundo ha sustituido la cita al 
artículo "6º" por otra al artículo 7° 
 
Artículo 35 
 
Ha pasado a ser 37. El inciso primero ha sido redactado en los siguientes 
términos: "Artículo 37.—Cuando un acuerdo de expropiación afectare predios o 
terrenos que son inexpropiables al tenor de los artículos 19, 21, 22, 25 ó 26, el 
propietario podrá reclamar de la procedencia de la expropiación ante el 
Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de treinta días contado desde la 
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fecha de la publicación del extracto del acuerdo de expropiación en el Diario 
Oficial." 
 
Artículo 36 
 
Ha pasado a ser 38. Ha antepuesto la siguiente frase inicial, colocando con 
minúscula el artículo "La", con que comienza el artículo: "En el caso de 
expropiaciones acordadas en conformidad a los artículos 3º y 5º a 13 inclusive 
y 1º transitorio,". En el mismo inciso primero, ha sustituido la frase "hubiere 
determinado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 39" por "haya 
determinado en conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
41", y la frase final "En tales eventos, si el Tribunal Agrario Provincial 
mantuviere la expropiación, el plazo para consignar se contará desde la fecha 
en que su sentencia quede ejecutoriada.", por la siguiente: "En tales eventos, 
si los Tribunales Agrarios mantuvieren la expropiación, el plazo para consignar 
se contará desde la fecha en que la sentencia respectiva quede ejecutoriada." 
En el inciso segundo ha reemplazado la referencia al artículo "31" por otra al 
"33". Ha agregado el siguiente inciso final, nuevo: "Si el premio se encontrare 
ubicado en dos o más departamentos, será competente el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía de cualquiera de ellos." 
 
Artículo 37 
 
Ha pasado a ser 39, sin enmiendas. 
 
 
 
 
Artículo 38 
 
Ha pasado a ser 40. En el inciso primero, ha suprimido "en él". 
 
Artículo 39 
 
Ha pasado a ser 41, sustituyendo su inciso primero por el siguiente: "Artículo 
41.—La indemnización a favor del dueño del predio expropiado será 
equivalente al avalúo vigente para los efectos de la contribución territorial, 
más el valor de las mejoras que no estuvieren comprendidas en dicho avalúo. 
Estas mejoras serán tasadas por la Corporación de la Reforma Agraria en el 
valor que tengan al momento del acuerdo de expropiación." En el inciso 
segundo ha suprimido las palabras "y estimaciones" y "o estimación". 
 
Artículo 40 
 
Ha pasado a ser 42. En su inciso segundo, ha reemplazado la frase inicial que 
se inicia con "La totalidad" y que termina con "expropiación", por la siguiente: 
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"El valor de las mejoras necesarias y útiles que se hubieren incorporado al 
predio con posterioridad al 4 de noviembre de 1964, se indemnizará al 
contado." 
 
Artículo 41 
 
Ha pasado a ser 43. En su inciso primero ha suprimido lo siguiente: ", así como 
el modo de determinar la disminución de valor del predio". 
 
Artículo 42 
 
Ha pasado a ser 44. Ha sustituido "3º ó 6º" por "3º, 7º u 11". 
 
Artículo 43 
 
Ha pasado a ser 45. En el inciso primero ha sustituido "5º, 7º y 8º" y "4º" por 
"6º, 8º? y 9º" y "5º", respectivamente. En el inciso segundo ha sustituido la 
cita al artículo "9º" por otra al "10". 
 
Artículo 44 
 
Ha pasado a ser 46. Ha reemplazado "12" por "13". Ha agregado el siguiente 
inciso segundo, nuevo: "Con todo, si el predio estuviere abandonado la cuota 
al contado será el 1% y si estuviere mal explotado, será del 5% y el saldo, en 
ambas situaciones, se pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C"." 
 
Artículo 45 
 
Ha pasado a ser 47. Ha sustituido las referencias a los artículos "12", "17" y 
"61" por otras a los artículos "13", "19" y "63", respectivamente. 
 
Artículo 46 
 
Ha pasado a ser 48. En el inciso primero ha sustituido las citas a los artículos 
"12", "17 y 18" y "58", por otras a los artículos "13", "19 y 20" y "60", 
respectivamente, ha suprimido el adverbio "ya" y ha intercalado, antes de su 
última frase, la siguiente: "Para estos efectos se considerará que el propietario 
conserva en su dominio los predios de que sea dueño su cónyuge, aun cuando 
estén separados de bienes, excepto el caso de que estén divorciados a 
perpetuidad." En el inciso segundo, ha sustituido la cita al artículo "47" por 
otra al "49". El inciso tercero ha sido sustituido por el siguiente: "La solicitud 
del propietario se tramitará en la forma y plazo establecidos en los incisos 
cuarto y quinto del artículo 19 y en caso de ser acogida y no obstante negarse 
la Corporación a pagar dichos terrenos en la forma establecida en el inciso 
primero de este artículo, el interesado podrá recurrir al Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días, contado desde la notificación del 
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acuerdo que ordenó pagar dichos terrenos en otra forma que la señalada, a fin 
de que el referido Tribunal ordene que se paguen en la forma que 
corresponde." 
 
Artículo 47 
 
Ha pasado a ser 49. Ha sustituido las referencias a los artículos "33 y 46" y 
"39" por otras a los artículos "35" y 38" y "41", respectivamente. 
 
Artículo 48 
 
Ha pasado a ser 50, reemplazado por el siguiente: "Artículo 50.—Cuando se 
expropiare una pequeña propiedad rústica trabajada por su dueño, la 
indemnización se pagará íntegramente al contado. Si al pequeño propietario se 
le asignaren otras tierras, será bajo la condición de que reembolse 
previamente lo que hubiere recibido por indemnización, en abono al precio de 
la asignación."  
 
Artículo 49 
 
Ha pasado a ser 51, sin enmiendas. 
 
Artículo 50 
 
Ha pasado a ser 52. Ha sustituido las citas a los artículos "6º ó 14", "17" y 
"39", por "7º ó 16", "19" y "41", respectivamente. 
 
Artículo 51 
 
Ha pasado a ser 53. Entre las palabras "efectúen" y "en conformidad", ha 
intercalado la frase "por la Corporación de la Reforma Agraria", y ha sustituido 
la letra "o" que figura después de "presupuesto" por "y". 
 
Artículo 52 
 
Ha pasado a ser 54. Ha reemplazado "Las tierras adquiridas" por "Los predios 
rústicos adquiridos". 
 
Artículo 53 
 
Ha pasado a ser 55 
En el inciso segundo ha agregado a continuación de "arrendamiento,", la 
palabra "medieria,". El inciso cuarto ha sido reemplazado por los siguientes: 
"La sola extinción de los contratos pendientes no dará derecho a 
indemnización. En los casos de los incisos anteriores, el interesado que 
ejerciere sus acciones y derechos deberá hacerlos valer, en primer lugar, sobre 
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el monto de la indemnización y sobre los terrenos que conserve en su dominio 
el expropiado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16, con las preferencias 
y privilegios establecidos en la legislación ordinaria, pero sujeto, en todo caso, 
a la forma de pago, plazo o condiciones que correspondan, en conformidad a 
esta ley y sólo podrá perseguir otros bienes del expropiado cuando se hubieren 
agotado aquéllos." El inciso 5º pasa a ser 6º, sin modificaciones. 
 
Artículo 54 
 
Ha pasado a ser 56, redactado en los siguientes términos: "Artículo 56.—Las 
disposiciones de este Título se aplicarán con preferencia a las de los Títulos 
anteriores de la presente ley tratándose de áreas declaradas de riego." 
 
Artículo 55 
 
Ha pasado a ser '57. En el inciso primero, ha sustituido las citas a los artículos 
"12" y "39" por otras a los artículos "13" y "41", respectivamente. En el inciso 
segundo, ha. reemplazado "cedido" por "en alguna otra forma". En el inciso 
tercero, ha sustituido "ambos cónyuges" por "cualquiera de los cónyuges, 
conjunta o separadamente,". En el inciso cuarto, ha reemplazado la referencia 
al artículo "6º por otra al 7° 
 
Artículo 56 
 
Ha pasado a ser 58. En su inciso primero ha sustituido la cita al artículo "27" 
por otra al "29". El inciso segundo ha sido reemplazado por el siguiente: "Para 
los efectos de determinar la cabida de los terrenos objeto de la reserva y fijar 
la superficie equivalente a que se refiere el artículo 57, la Corporación de la 
Reforma Agraria estimará provisionalmente el nuevo valor que tendrán los 
terrenos en el área después de terminadas las obras de riego, considerando 
sus diferentes categorías, la incidencia del costo de las nuevas obras y mejoras 
proyectadas, el aumento de la productividad de las tierras por efecto de la 
realización de aquéllas, y de otros factores, en la forma que establezca el 
Reglamento." 
 
Artículo 57 
 
Ha pasado a ser 59. En el inciso primero, a continuación de "el Estado", ha 
agregado la siguiente frase: "y la Corporación de la Reforma Agraria 
determinará, en forma definitiva, la reserva que corresponde al propietario en 
conformidad al artículo 57". El resto del inciso ha sido rechazado. Como incisos 
segundo y tercero, ha intercalado los siguientes, nuevos: "Para los efectos del 
inciso anterior, la Corporación deberá reajustar el valor que tenía el predio 
expropiado a la fecha del acuerdo de expropiación, determinado en 
conformidad al artículo 41, en una proporción igual a la variación que haya 
experimentado el índice de precios al consumidor, determinado por la 
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Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a aquél en 
que se determine el valor definitivo de los terrenos comprendidos en el área de 
riego. La Corporación procederá, asimismo, al determinar el nuevo valor de los 
terrenos de la reserva establecida en conformidad al inciso segundo del artículo 
58, incluidas las mejoras que ya existían en el predio al momento del acuerdo 
de expropiación y las otras obras y mejoras que haya ejecutado el Estado y se 
hayan incorporado a dichos terrenos. Para los efectos de determinar este valor 
se tendrá en cuenta la parte correspondiente del costo de las obras de riego 
ejecutadas por el Estado y que no sea absorbido por éste, el aumento de la 
productividad de las distintas categorías de los terrenos por efecto de la 
realización de aquéllas, considerando únicamente los beneficios directos, y los 
otros factores que el Reglamento establezca." "No se incluirá en el valor 
referido el de las mejoras que hubieren sido introducidas en los terrenos de la 
reserva por el propietario expropiado con posterioridad a la fecha del acuerdo 
de expropiación." El inciso segundo, que ahora queda como cuarto, ha sido 
reemplazado por el siguiente: "Si existiere una diferencia entre los valores 
determinados en conformidad al inciso segundo, se procederá a ajustar la 
reserva determinada provisionalmente en conformidad al inciso segundo del 
artículo 58. La Corporación efectuará los ajustes de común acuerdo con el 
interesado o a falta de acuerdo, los realizará ella misma." En el inciso tercero, 
que ahora queda como quinto, ha suprimido la frase inicial que termina con las 
palabras "ella misma". En el inciso cuarto, que ahora queda como sexto, ha 
sustituido la cita al artículo "55' por otra al "57". En el inciso quinto, que ahora 
queda como séptimo, ha reemplazado la cita al artículo "56" por otra al "58", y 
el párrafo que se inicia con "El 80% del valor" hasta el que termina en "que el 
pago se efectúa", por lo siguiente: "El 70% del valor de cada cuota se 
reajustará en una proporción igual a la variación que haya   experimentado el 
índice de precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos, entre el mes calendario anterior a aquél en que quedó ejecutoriada la 
sentencia definitiva que ordenó el pago y el mes calendario anterior a aquél en 
que éste se efectúe." 
 
Artículo 58 
 
Ha pasado a ser 60. Sus incisos primero y segundo han sido sustituidos por los 
siguientes: "Artículo 60. — El propietario de un predio expropiado que al 
momento del acuerdo de expropiación tuviere regadas más de 80 hectáreas de 
riego básicas y estuviere cumpliendo respecto del predio con todos y cada uno 
de los requisitos señalados en el artículo 20, tendrá derecho a conservar en su 
dominio una superficie de terrenos de hasta 320 hectáreas de riego básicas, 
computadas las correspondientes a otros terrenos de que fuese dueño al 
momento del acuerdo de expropiación. En todo caso, una vez terminadas las 
obras de riego, el valor de los terrenos que el propietario conserve en el área, 
incluidas las mejoras que ya existían al momento del acuerdo de expropiación, 
no podrá exceder del valor que tenía el predio expropiado calculado en la 
forma señalada en el artículo 41." En el inciso tercero ha sustituido "ambos 
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cónyuges" por "cualquiera de los cónyuges, conjunta o separadamente,". En el 
inciso cuarto ha reemplazado "3º ó 6º" por "3º ó 7º". En el inciso quinto ha 
reemplazado "el inciso segundo" por "este artículo". En el inciso sexto ha 
suprimido "el inciso segundo de", y ha sustituido la cita al artículo "17" por otra 
al "19". En el inciso séptimo ha reemplazado la cita al artículo "27" por otra al 
"29". En el inciso noveno, ha sustituido la cita a), artículo "57" por otra al "59". 
 
Artículo 59 
 
Ha pasado a ser 61. En el inciso primero ha sustituido las referencias a los 
artículos "12", "55", "55" y "57", por otras a los artículos "13", "57", "57" y 
"59", respectivamente; ha suprimido "y superficie" y ha agregado, en punto 
seguido, la siguiente frase final: "Sólo podrá ejercer este derecho el propietario 
que tuviere dedicado su predio al cultivo agrícola." En el inciso tercero ha 
suprimido "y superficie". En el inciso cuarto ha sustituido la referencia al 
artículo "86" por otra al "91". 
 
Artículo 60 
 
Ha pasado a ser 62. En el inciso primero, ha sustituido la cita al artículo "12", 
por otra al "13". En el inciso quinto ha reemplazado "Dirección" por "Empresa 
Nacional". En el inciso sexto ha reemplazado las citas a los artículos "31", "12" 
y "31" por otras a los artículos "33", "13" y "33", respectivamente. 
 
Artículo 61 
 
Ha pasado a ser 63. En el inciso primero ha reemplazado desde donde dice 
"experimente el índice de precios" y hasta "Corporación de la Reforma 
Agraria", por lo siguiente: "haya experimentado el índice de precios al 
consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el 
mes calendario anterior a la fecha del acuerdo de expropiación y el mes 
calendario anterior a aquél en que la Corporación tome posesión material de 
los terrenos efectivamente expropiados, más el valor de las mejoras 
comprendidas en ellos en el estado en que se encuentren a esta última fecha, 
las      que serán tasadas por la Corporación", y la cita al artículo "57" por otra 
al "59". A continuación del subtítulo "Disposiciones Generales" del Capítulo I 
del Título IV "Del destino y de la distribución de las tierras", ha agregado el 
siguiente artículo nuevo: "Artículo 64.—Producida la expropiación de un predio 
y habiendo la Corporación de la Reforma Agraria tomado posesión del mismo, 
ésta procederá a la instalación de un asentamiento campesino. Asentamiento: 
es la etapa transitoria inicial de la organización social y económica de los 
campesinos, en la cual se explotan las tierras expropiadas por la Corporación 
de la Reforma Agraria, durante el período que media entre la toma de posesión 
material hasta que se las destina en conformidad al artículo 65 de la presente 
ley. Sus principales objetivos básicos son los siguientes: 
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1) Explotar eficientemente las tierras que comprende el asentamiento, 
mejorando la producción mediante la asistencia que proporciona o aporta la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
2) Preparar y capacitar a los asentados para que asuman plenamente, al 
término del asentamiento, las responsabilidades de propietarios y empresarios 
agrícolas. 
3) Orientar e impulsar el desarrollo de la comunidad, promoviendo la 
preparación, creación y fortalecimiento de sus cooperativas y organizaciones 
de base. 
4) Promover la capitalización de los asentados, procurando que el mayor 
ingreso que obtengan sea destinado principalmente a este objeto. 
5) Construir la infraestructura mínima necesaria para el desarrollo de la 
vida familiar y comunitaria de los asentados y futuros asignatarios, así como la 
infraestructura necesaria para la normal explotación actual y futura del 
predio." 
 
Artículo 62 
 
Ha pasado a ser 65. Ha reemplazado su inciso segundo por el siguiente: "Sin 
embargo, cuando a juicio del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, 
no fuera posible este tipo de asignación por razones de orden técnico debido a 
la naturaleza de la explotación, como puede suceder con los terrenos de 
aptitud exclusivamente forestal, con los terrenos de pastoreos, las plantaciones 
frutales, los viñedos u otros terrenos que por sus condiciones naturales no 
sean susceptibles de dividirse sin deterioro del suelo o de sus posibilidades de 
manejo económico, las tierras podrán asignarse en dominio exclusivo a 
cooperativas campesinas o en copropiedad a campesinos o a cooperativas 
campesinas. Las tierras podrán también ser asignadas de esta manera cuando 
se trate de campesinos miembros de las comunidades a que se refiere el 
artículo 160 o de tierras indirectamente productivas que estén ocupadas o 
destinadas a construcción de caminos, bodegas, silos, establos, tranques, 
embalses u otras obras de riego o drenaje, de industrias o de otras 
instalaciones de servicios generales. También el Consejo podrá asignar las 
tierras en cualquiera de las formas señaladas en este inciso, cuando los 
campesinos seleccionados para ser asignatarios así lo soliciten de común 
acuerdo." Como inciso cuarto, ha intercalado el siguiente, nuevo: "En las 
tierras asignadas en conformidad a los incisos precedentes se entiende que el 
trabajo normal de explotación agrícola será ejecutado por los campesinos 
asignatarios de la tierra y sus familias o por los campesinos miembros de una 
cooperativa asignataria de tierras y sus familias. Sólo cuando las necesidades 
de la explotación exijan trabajo complementario, podrán contratar asalariados 
con carácter ocasional, quienes tendrán derecho a una participación en los 
beneficios de la explotación, de acuerdo a las normas que se establezcan en el 
Reglamento." En la letra a) del inciso cuarto que pasa a ser quinto, ha 
sustituido las referencias a los artículos "15, 16 ó 59" por "17, 18 ó 61". En la 
letra b) ha reemplazado la referencia al artículo "65"por otra al "68". En la 
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letra c) ha sustituido la frase "A ser transferidas al Fisco, a Instituciones o 
Empresas del Estado o a otras personas jurídicas que no persigan fines de 
lucro", por lo siguiente: "A ser transferidas al Fisco, a las Universidades del 
Estado o reconocidas por el Estado, a instituciones o Empresas del Estado o a 
las siguientes personas jurídicas : Instituto de Capacitación e Investigación en 
Reforma Agraria, Instituto de Investigaciones Agropecuarias, Instituto de 
Recursos Naturales, Instituto Nacional de Capacitación Profesional, Empresa 
Nacional de Semillas, Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, Industria 
Azucarera Nacional S. A., Vinos de Chile S. A., Instituto Forestal, Instituto de 
Fomento Pesquero y Empresa Nacional de Riego". A continuación de 
"estaciones experimentales" ha sustituido la coma (,) que sigue por un punto y 
coma (;); ha agregado después de "centros" las palabras "de producción," y ha 
reemplazado la frase final de esta letra que dice: "existan en la zona los 
establecimientos indicados o se hayan destinado los terrenos requeridos para 
estos objetivos", por la siguiente: "haya otra escuela en el lugar o se hayan 
destinado los terrenos requeridos para este objeto". Ha agregado las siguientes 
letras f) y g), nuevas, reemplazando el punto (.) final de la letra e) por un 
punto y coma (;); "f) A ser asignada a federaciones, uniones y confederaciones 
de cooperativas campesinas, y g) A ser transferidas al Fisco para el 
establecimiento de colonias agrícolas; de rehabilitación penal." 
 
Artículo 63 
 
Ha pasado a ser 66. En el inciso primero, ha sustituido "71" y "80" por "74" y 
"85", respectivamente, y las palabras "contados de" por "contado desde". 
 
Artículo 64 
 
Ha pasado a ser 67, sustituido por el siguiente: "Artículo 67.— Las tierras y 
derechos que formen parte de las asignaciones mixtas que deriven de la 
aplicación del artículo 65 formarán un todo indivisible." 
 
Artículo 65 
 
Ha pasado a ser 68. En el inciso primero, ha reemplazado la referencia al 
artículo "62" por otra al "65". En la primera frase de su inciso segundo, ha 
sustituido "podrán" por "deberán". En la segunda frase del inciso segundo, ha 
suprimido la coma (,) que sigue a "dichas cooperativas". 
 
 
 
 
Artículo 66 
 
Ha pasado a ser 69, sin enmiendas. 
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Artículo 67 
 
Ha pasado a ser 70. En la letra a) ha suprimido la segunda frase que dice: "No 
regirá esta causal... etcétera.", hasta el final. Ha intercalado la siguiente letra 
c), nueva: "c) Haber pertenecido al asentamiento instalado en el predio objeto 
de la asignación La letra c) ha pasado a ser d), sin enmiendas. Las letras d) 
ye) han pasado a ser e) y f), respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 68 
 
Ha pasado a ser 71. En el inciso primero, ha sustituido "venderlos" por 
"enajenarlos", y ha agregado la siguiente frase final a este mismo inciso. "La 
Corporación de la Reforma Agraria deberá transferir estos terrenos en la 
forma, plazo y condiciones que señale el Reglamento." 
 
Artículo 69 
 
Ha pasado a ser 72. A continuación de "reglamentos" ha colocado un punto (.), 
sustituyendo el párrafo que se inicia con las palabras "y las que, en cada caso 
particular. . . etc.", hasta el final del inciso, por lo siguiente: "Dicha acta, 
aceptada por el asignatario en forma expresa, sin restricciones y por escrito, 
constituirá título translaticio de dominio. Su inscripción en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente, transferirá el 
dominio al asignatario." 
 
Artículo 70 
 
Ha pasado a ser 73, sin enmiendas. 
 
Artículo 71 
 
Ha pasado a ser 74. En la letra a) ha reemplazado la referencia al artículo "66" 
por otra al "69". En la letra b) ha suprimido la frase "por acto entre vivos,", y 
la coma (,) que la precede. La letra c) ha sido redactada en los términos 
siguientes: "c) La de dar las tierras en arrendamiento o en cualquier otra 
forma para su explotación por terceros o entregarlas en medieria, salvo 
autorización expresa de la Corporación de la Reforma Agraria y de la 
cooperativa respectiva;". La letra d) ha sido reemplazada por la siguiente: "d) 
La de gravar las tierras en cualquier forma sin previa autorización del Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria Ha agregado el siguiente inciso final a 
este artículo: "Serán nulos absolutamente los actos o contratos que infrinjan lo 
dispuesto en las letras a), b), c) y d) del inciso anterior." 
 
 
Artículo 72 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2895 de 4177 
 

OFICIO MODIFICACIONES 

 

Ha pasado ser 75, sustituyendo las referencias a los artículos "71" y "64" por 
otras a los artículos "74" y "67", respectivamente. 
 
Artículo 73 
 
Ha pasado a ser 76. En el inciso primero, ha suprimido la frase "o las que 
expresamente la haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al 
otorgar el acta de asignación". En el inciso segundo, ha sustituido la frase "así 
como la inmediata restitución del predio a la Corporación", por la siguiente : 
"así como el inmediato restablecimiento de la inscripción del predio a nombre 
de la Corporación en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces correspondiente". En el inciso tercero, ha reemplazado la frase "a la 
variación que experimente el índice de precios "al por mayor" por la siguiente: 
"de la variación que experimente el índice de precios al consumidor". 
 
Artículo 74 
 
Ha pasado a ser 77, sustituyendo la cita al artículo "66" por otra al "69" 
 
Artículo 75 
 
Ha pasado a ser 78. En su inciso primero, ha reemplazado "puedan resultar" 
por "resulten", y ha agregado la siguiente frase final, suprimiendo el punto (.): 
"o cuando sea para instalar en la parte que se transfiere una industria, 
comercio u otro establecimiento que tenga vida económica independiente y 
siempre que sea sin desmedro de la unidad referida." En el inciso tercero ha 
sustituido la cita al artículo "66" por otra al "69". Como inciso quinto, ha 
intercalado el siguiente, nuevo: "En caso de subastarse dichas tierras, sólo 
podrán intervenir en el remate aquellos postores que acrediten, mediante 
certificado expedido por la Corporación, reunir las condiciones requeridas para 
ser asignatarios de tierras." Como inciso final, ha aprobado el siguiente, 
nuevo: "Lo dispuesto en los incisos segundo y tercero de este artículo se 
aplicará sólo durante el período normal de pago de cada asignatario." 
 
Artículo 76 
 
Ha pasado a ser 79, sustituyendo las citas a los artículos "62" y "64" por otras 
a los artículos "65" y "67", respectivamente. 
 
Artículo 77 
 
Ha pasado a ser 80. En el inciso primero ha intercalado, entre "de la 
adquisición y" y "que,", la frase siguiente: "los que hubieren integrado 
inicialmente el asentamiento y"; ha reemplazado "primeros" por "empleados"; 
"de la provincia" por "para los empleados de la industria y del comercio del 
Departamento", y "segundos" por "obreros". A continuación, ha aprobado los 
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siguientes artículos nuevos: "Artículo 81.—Ningún contrato de trabajo que se 
celebre entre un empleador y un campesino podrá significar una disminución 
de las regalías existentes a la fecha de publicación de la presente ley, ni una 
modificación de las mismas que pueda ser desfavorable para el campesino." 
"Artículo 82.—-En los predios que temporalmente no se expropien o que estén 
al margen de la expropiación en virtud de esta ley, como asimismo en los 
predios objeto de reserva, los campesinos que vivan y trabajen en ellos y que 
sean jefes de familias tendrán derecho a un goce mínimo de un cuarto de 
cuadra de tierras aptas para la chacarería; de una cuadra en terrenos de 
secano arable y de dos cuadras en terrenos de secano no arable. El goce de 
tierra a que se refiere el inciso anterior podrá sustituirse por un cuarto de 
salario mínimo campesino adicional, que será calculado incluyendo las regalías 
y sobre la base del año calendario, cuando así lo convinieren ambas partes, a 
petición del campesino interesado. En los predios en que por la naturaleza de 
los cultivos no se disponga de tierras para el cumplimiento -de lo dispuesto en 
el inciso primero, el goce de que trata este artículo deberá ser necesariamente 
sustituido por un cuarto de salario mínimo campesino adicional, calculado en la 
forma indicada en el inciso anterior." 
 
Artículo 78 
 
Ha pasado a ser 83. Ha suprimido lo siguiente: "y las que, en cada caso 
particular, impusiere expresamente la Corporación". La frase final, que se inicia 
con las palabras "Dicha acta. . . etc.", ha sido sustituida por lo siguiente: 
"Dicha acta, aceptada por el asignatario en forma expresa, sin restricciones y 
por escrito, constituirá título translaticio de dominio. Su inscripción en el 
Registro de Propiedad del Con      servador de Bienes Raíces correspondiente, 
transferirá el dominio al asignatario." 
 
Artículo 79 
 
Ha pasado a ser 84, sin enmiendas. 
 
Artículo 80 
 
Ha pasado a ser 85. Las letras b) y c) han sido sustituidas por las siguientes, 
respectivamente: b) La de gravar las tierras en cualquier forma sin previa 
autorización del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria "c) La de dar 
las tierras en arrendamiento o en alguna otra forma para su explotación por 
terceros. No se considerarán terceros los miembros de las cooperativas;". Ha 
agregado el siguiente inciso final, nuevo: "Serán nulos absolutamente los actos 
y contratos que infrinjan lo dispuesto en las letras a), b) ye), precedentes." 
 
Artículo 81 
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Ha pasado a ser 86. Como inciso primero, ha antepuesto el siguiente, nuevo: 
"Artículo 86.— Transcurrido el plazo normal de pago de los terrenos asignados 
se extinguirán las prohibiciones establecidas en las letras b) y c) del 
artículo85." En el inciso único, que ahora queda como segundo, ha suprimido 
la frase "o las que expresamente le haya impuesto la Corporación de la 
Reforma Agraria al otorgarle el acta de asignación". 
 
Artículo 82 
 
Ha pasado a ser 87. En el inciso segundo ha sustituido las palabras "una 
persona adulta en el domicilio de la Cooperativa" por "algún miembro del 
Consejo de la Cooperativa o su representante legal". En el inciso segundo ha 
reemplazado "que experimente el índice de precios al por mayor, determinado 
por la Dirección de Estadística y Censos" y la frase que sigue inmediatamente y 
que se inicia con las palabras "Este reajuste" y que termina con "el pago", por 
lo siguiente: "que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha de la respectiva escritura y el mes calendario anterior a 
aquél en que se efectúe el pago." 
 
Artículo 83 
 
Ha pasado a ser 88. Ha intercalado el siguiente inciso segundo, nuevo: "Este 
precio o podrá ser superior al valor de expropiación más el valor de las 
mejoras introducidas con posterioridad a la expropiación." El inciso tercero ha 
sido redactado en los siguientes términos: "El pago del precio se efectuará con 
una parte al contado y el saldo en cuotas anuales iguales en relación a los 
ingresos de la unidad agrícola familiar, dentro de un plazo que no podrá 
exceder de treinta años ni ser inferior a quince años." 
 
Artículo 84 
 
Ha pasado a ser 89. En el inciso segundo ha sustituido desde el comienzo y 
hasta "efectúe el pago", por lo siguiente: "El 70% del valor de cada cuota se 
reajustará en una proporción igual a la variación que haya experimentado el 
índice de precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos, entre el mes calendario anterior a aquél en que se tomó el acuerdo de 
asignación y el mes calendario anterior a aquél en que se efectúe el pago."     
 
Artículo 85 
 
Ha pasado a ser 90, sin enmiendas. 
 
Artículo 86 
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Ha pasado a ser 91. En el inciso primero ha sustituido la cita al artículo "59" 
por otra al "61". En el inciso segundo ha reemplazado "artículo 15" por 
"artículo 17". En el inciso tercero ha sustituido "por mayor" por "consumidor", 
y la segunda frase que se inicia con las palabras "Este reajuste se calculará 
aplicando el coeficiente resultante de la comparación del índice 
correspondiente al mes calendario anterior a la fecha de la adquisición, con el 
correspondiente índice del mes calendario anterior a aquél en que se efectúe el 
pago." En el inciso cuarto, ha suprimido la frase final que se inicia con las 
palabras "En tal caso... etc.". 
 
Artículo 87 
 
Ha pasado a ser 92 sin enmiendas. 
 
Artículo 88 
 
Ha pasado a ser 98. Ha sustituido "de precio," por "del precio". 
 
Artículo 89 
 
Ha pasado a ser 94, sin enmiendas. 
 
Artículo 90 
 
Ha pasado a ser 95. Ha sustituido la cita al artículo "106" por otra al "111". 
 
Artículo 91 
 
Ha pasado a ser 96. Ha agregado después de "Dirección", la palabra "General". 
 
Artículo 92 
 
Ha pasado a ser 97, sin enmiendas 
 
Artículo 93 
 
Ha pasado a ser 98. Después de "Dirección", las seis veces que figura, ha 
agregado "General". En el inciso segundo ha intercalado, entre las palabras 
"de" y "un monto", la preposición "hasta", y ha sustituido "hasta" que figura 
después de "equivalente" por "a". 
 
Artículo 94 
 
Ha pasado a ser 99. Después de "Dirección" ha agregado "General", las dos 
veces que figura. 
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Artículo 95 
 
Ha pasado a ser 100. Ha sustituido sus tres primeros incisos por los siguientes: 
"Artículo 100.—La Dirección General de Aguas podrá exigir a los usuarios de 
aguas extraídas de cauces naturales, la reparación o construcción de las obras 
de dominio privado necesarias para obtener un mejor uso de las aguas, como 
asimismo, la unificación de bocatomas y la de sus correspondientes canales. Si 
los usuarios no efectuaren los trabajos exigidos dentro de los plazos que la 
Dirección General de Aguas les haya señalado, ésta podrá encomendar a la 
Empresa Nacional de Riego u otros servicios, instituciones o empresas del 
Estado, la ejecución de los estudios y obras necesarios. Los gastos de los 
estudios y obras que se efectúen de acuerdo con el inciso anterior serán de 
cargo de los beneficiados y reembolsados en las condiciones que determine el 
Reglamento. En casos calificados el Estado podrá absorber la totalidad o parte 
de dichos gastos."  En el inciso cuarto ha agregado "General" después de 
"Dirección". En el inciso quinto ha agregado "General" después de "Dirección" y 
ha eliminado lo siguiente: ", estarán sujetas al pago de intereses penales sobre 
el saldo de la deuda de hasta una vez y media del Interés corriente mensual 
y". En el inciso sexto ha agregado "General" después' de "Dirección". En el 
inciso séptimo ha eliminado desde donde dice: ", con una amortización. . . 
etc." hasta el final, colocando un punto (.) después de "artículo". El inciso final 
ha sido sustituido por el siguiente: "En el caso de unificación de bocatoma, la 
Dirección General de Aguas podrá exigir la constitución de la nueva Asociación 
de Canalistas en el cauce artificial unificado o proceder a su formación por 
cuenta de los titulares afectados." 
 
Artículo 96 
 
Ha pasado a ser 101. Ha agregado "General" después de "Dirección", las veces 
que figura. 
 
Artículo 97 
 
Ha pasado 102. En su inciso primero ha agregado "General" después de 
"Dirección" y ha suprimido la segunda frase que se inicia con "Efectuado el 
cambio... etc." hasta el 'final. En el inciso segundo ha agregado "General" 
después de "Dirección" y ha suprimido la frase que se inicia con las palabras 
"La resolución. . . etc.", hasta el final. En el inciso tercero ha suprimido lo 
siguiente: estarán sujetas al pago de intereses penales sobre el saldo de la 
deuda, de hasta una vez y media el interés corriente mensual y", y ha 
agregado "General" después de "Dirección". En el inciso final ha agregado 
"General" después de "Dirección". 
 
Artículo 98 
 
Ha pasado a ser 103, sin enmiendas. 
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Artículo 99 
 
Ha pasado a ser 104. Ha agregado "General" después de "Dirección", las veces 
que figura. Ha agregado el siguiente inciso final, nuevo: "Las aguas destinadas 
a un inmueble o industria podrán ser usadas por el mero tenedor de éstos, en 
las mismas condiciones y limitaciones que el titular del derecho de 
aprovechamiento." 
 
 
Artículo 100 
 
Ha pasado a ser 105. Ha agregado "General" después del "Dirección", las veces 
que figura. Sus incisos tercero y cuarto han sido colocados al final del artículo, 
sin enmiendas. 
 
Artículo 101 
 
Ha pasado a ser 106, sin enmiendas. 
 
Artículo 102 
 
Ha pasado a ser 107. Ha agregado "General" después de "Dirección", las veces 
que figura, y ha sustituido la cita a los artículos "106" y "108" por otras a los 
artículos "111" y "113", respectivamente. 
 
Artículo 103 
 
Ha pasado a ser 108, sin enmiendas. 
 
Artículo 104 
 
Ha agregado "General" después de "Dirección", las veces que figura. En la letra 
c) ha sustituido la cita al artículo "9" por otra al "104". En la letra d) ha 
sustituido la cita al artículo "92" por otra al "97". En el inciso segundo ha 
reemplazado la frase "ante el Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo el", 
por lo siguiente: "ante la Corte de Apelaciones respectiva la". A continuación, 
como incisos tercero, cuarto y quinto, ha intercalado los siguientes, nuevos: 
"La Corte fallará con los antecedentes que se le presenten debiendo en todo 
caso pedir informe a la Dirección General de Aguas. En contra de la sentencia 
no procederá el recurso de casación." "En estos reclamos procederá siempre la 
habilitación de feriado de vacaciones." "Si la Corte tiene varias Salas, conocerá 
una de ellas designada por sorteo." El inciso tercero ha quedado como final, sin 
enmiendas.  
 
Artículo 105 
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Ha pasado a ser 110, sin enmiendas. 
 
Artículo 106 
 
Ha pasado a ser 111. En el inciso primero ha sustituido la cita al artículo "102" 
por otra al "107", y las palabras "un predio" por "el predio. En el inciso 
segundo ha sustituido la cita al artículo "112" por otra al "117"; ha agregado 
"General" después de "Dirección", y ha sustituido la última frase que se inicia 
con las palabras "En el caso... etc." hasta el final, por lo siguiente : "En el caso 
de las aguas de riego tendrá derecho a indemnización si se le concediere un 
volumen máximo anual de aguas inferior al que le correspondería al aplicar la 
tasa de uso racional y beneficioso por hectárea al número de hectáreas que 
regaba con anterioridad a la extinción de su derecho de aprovechamiento." En 
los incisos tercero y cuarto, ha agregado "General" después de "Dirección", las 
veces que figura. 
 
Artículo 107 
 
Ha pasado a ser 112. Ha agregado "General" después de "Dirección", las veces 
que figura. En el inciso primero, ha reemplazado las referencias a los artículos 
"95 y 97" y "117" por otras a los artículos "100 y 102" y "122", 
respectivamente. La última frase del inciso tercero, que se inicia con las 
palabras "De esta resolución... etc." hasta el final, ha sido sustituida por lo 
siguiente: "Si como consecuencia de la aplicación de alguna de las medidas 
señaladas en el inciso primero de este artículo, fuere necesario otorgar un 
nuevo derecho de aprovechamiento o efectuar cambio de bocatoma o traslado 
de derecho, no regirán los procedimientos señalados en el artículo 23 y en el 
Título I del Libro II del Código de Aguas." 
 
Artículo 108 
 
Ha pasado a ser 113. En el inciso primero ha reemplazado la palabras "que 
experimente el índice de precios al por mayor, determinado por la Dirección de 
Estadística y Censos." y la frase que sigue, que comienza con "Éste reajuste" y 
que termina con "el pago", por lo siguiente: "que haya experimentado el índice 
de precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y 
Censos, entre el mes calendario anterior a aquél en que se hizo exigible la 
obligación de indemnizar y el mes calendario anterior a aquél en que deba 
efectuarse el pago." En el inciso segundo ha sustituido la cita al artículo "106" 
por otra al "111". En el inciso tercero ha reemplazado la      cita al artículo 
"106" por otra al "111" y ha agregado, después de "Dirección", el término 
"General". En el inciso cuarto ha sustituido los números "94", "38" y "117" por 
los siguientes "99", "41" y "122", respectivamente; ha suprimido la frase "la 
bocatoma del canal respectivo o la obra de riego en cuestión, según sea el 
caso,", y ha agregado, después de "Dirección", el término "General". 
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Artículo 109 
 
Ha pasado a ser 114. Ha agregado "General" después de "Dirección", las veces 
que figura 
 
Artículo 110 
 
Ha pasado a ser 115. Ha agregado "General" después de "Dirección", las veces 
que figura En el inciso primero ha reemplazado "Tribunales Agrarios 
Provinciales" por "Tribunales Ordinarios conforme a las normas de los juicios 
de Hacienda". 
 
 
Artículo 111 
 
Ha pasado a ser 116. Ha agregado "General" después de "Dirección". 
 
Artículo 112 
 
Ha pasado a ser 117. Ha agregado "General" después de "Dirección", las veces 
que figura. Su inciso cuarto ha sido redactado en los siguientes términos: "El 
Presidente de la República podrá crear, modificar o suprimir los 
seccionamientos de las corrientes naturales comprendidas en un área de 
racionalización del uso del agua." En el inciso quinto ha reemplazado "anterior" 
por "tercero"; la coma (,) que figura entre "Vigilancia" y "Asociaciones" por la 
conjunción "o", y ha intercalado, entre "Canalistas o" y "Comunidades", las 
siguientes palabras: "la organización de". 
 
Artículo 113 
 
Ha pasado a ser 118. Ha agregado el término "General" después de 
"Dirección", las veces que figura. En el inciso segundo, ha sustituido "queda" 
por "quedará". 
 
Artículo 114 
 
Ha pasado a ser 119, sin enmiendas. 
 
Artículo 115 
 
Ha pasado a ser 120, sustituyendo la referencia al artículo "113" por otra al 
"118". 
 
Artículo 116 
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Ha pasado a ser 121, sin enmiendas. 
 
Artículo 117 
 
Ha pasado a ser 122. En las oraciones iniciales de los números 1, 2, 3 y 6, ha 
suprimido las palabras "del Código de Aguas". En el número 6 ha agregado 
"General" después de "Dirección", las veces que figura. En el número 7 ha 
agregado después de "Director" el adjetivo "General". En el número 14 ha 
agregado "General" después de "Dirección", las dos primeras veces que figura, 
y en el segundo de los incisos que se agrega al artículo 34 ha reemplazado 
"durante el plazo" por "dentro del plazo". En el número 15, en el artículo que 
reemplaza al 35, ha eliminado la coma (,) que sigue a "agotamiento", en la 
primera frase. Ha agregado en el Nº 18 después de "Dirección" el término 
"General". Ha agregado en el Nº 20 después de "Dirección" el término 
"General". Ha agregado en el Nº 25 después de "Dirección" el término 
"General". Ha agregado en el Nº 28 después de "Dirección" el término 
"General". A continuación del número 28, ha agregado los siguientes, nuevos: 
"29.—Suprímese en el artículo 88 la cita al artículo 559, inciso segundo, del 
Código Civil." "30.—Reemplázase el inciso final del artículo 84 por los 
siguientes: "En los procesos de formación de Asociaciones de Canalistas, 
Juntas de Vigilancia o Comunidades de Agua, el Juez conocerá y resolverá con 
facultades de arbitro arbitrador. El informe que emita la Dirección General de 
Aguas constituirá plena prueba. Las resoluciones que se dicten en conformidad 
a lo dispuesto en el presente artículo se notificarán en la forma prescrita en el 
artículo 155 y no serán apelables, salvo que se pronuncien sobre la existencia 
de la comunidad o los derechos de 'o.; interesados, que lo serán en el solo 
efecto devolutivo. 
En estos casos el Tribunal superior conocerá y fallará en conciencia. En ningún 
caso procederá recurso de casación". El número 29 ha pasado a ser 31, sin 
enmiendas. A continuación, como número 32, ha aprobado el siguiente, nuevo: 
"32.—Modifícase el artículo 92 en la siguiente forma: "a) Reemplázase en el 
inciso primero las palabras "a diez acciones", por las siguientes: "al 10% del 
total de los derechos,". b) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente : "Si 
los interesados fueren cinco o más, podrán constituirse en Asociaciones de 
Canalistas independientes, cualquiera que sea el caudal que sacaren en 
común."." Los números 30 a 32 han pasado a ser 33 a 35, respectivamente, 
sin enmiendas. Los números 33 y 34 han pasado a ser 36 y 37, 
respectivamente, agregándose, a continuación de "Dirección", la palabra 
"General". 
Los números 35 a 44 han pasado a ser 38 a 47, respectivamente, sin 
enmiendas. El número 45 pasó a ser 48, agregándose después de "Dirección", 
en el párrafo que agrega al artículo 125, la palabra "General". El número 46 
pasó a ser 49, reemplazándose "Hasta" por "hasta". Los números 47, 48 y 49, 
han pasado a ser 50, 51 y 52, respectivamente, sin enmiendas. A continuación 
ha aprobado el siguiente número 53, nuevo: 53.—Reemplázase el inciso 
primero del artículo 145, por el siguiente: "Las Asociaciones de Canalistas 
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podrán establecer en sus estatutos disposiciones diferentes a las contenidas en 
los artículos 92, con excepción del inciso tercero, 102, 104, 109, inciso tercero 
del 117, 120, inciso segundo del 123, 127, 130, 133 y 143 inciso primero, y en 
los que expresamente se da esta facultad."." Los números 50 a 54 han pasado 
a ser 54 a 58, respectivamente, sin enmiendas. 
El número 55 ha pasado a ser 59, agregándose después de "Dirección", las 
veces que figura, el término "General". Sustituir en la frase final que se 
propone reemplazar en el artículo 198, desde donde dice "será reclamable... 
etc." hasta el final, por lo siguiente: "constituirá título ejecutivo, para los 
efectos de su cobro por la vía judicial." Los números 56 y 57 han pasado a ser 
60 y 61, respectivamente, sin enmiendas. En el número 58, que ha pasado a 
ser 62, ha agregado después de "Dirección" el término "General". El número 
59 ha pasado a ser 63, sin enmiendas. El número 60 ha pasado a ser 64, con 
las siguientes enmiendas al artículo que sustituye al 229: Después de 
"Dirección" ha agregado "General". Ha reemplazado la conjunción "y" que 
figura entre "acueducto" y "cierre" por una "o", y la "o" que aparece entre 
"limpia" y "cuando" por una "y". Los números 61 a 66 han pasado a ser 65 a 
70, respectivamente, sin enmiendas. En el número 67, que ha pasado a ser 
71, ha agregado después de "Dirección' el término "General". Los números 68 
y 69 han pasado a ser 72 y 73, respectivamente, sin enmiendas. En el número 
70, que ha pasado a ser 74, ha agregado después de "Dirección", la segunda 
vez que figura, el término "General". Los números 71 a 73 han pasado a ser 75 
a 77, respectivamente, sin enmiendas. En el número 74, que ha pasado a ser 
78, ha agregado después de "Dirección", la segunda vez que figura, el término 
"General". Los número 75 a 77 han pasado a ser 78 a 81, respectivamente, sin 
enmiendas. El número 78 ha sido suprimido. 
Los números 79 y 80 han pasado a ser 82 a 83, respectivamente, sin 
enmiendas. 
En el número 81, que ha pasado a ser 84, ha introducido las siguientes 
enmiendas: En el artículo que sustituye al 297, ha agregado, después de 
"Dirección", el término "General", y ha consultado la siguiente frase final en el 
inciso primero: "La resolución de la Dirección General de Aguas que imponga el 
pago de una multa, constituirá título ejecutivo para los efectos de su cobro por 
la vía judicial, una vez ejecutoriada." En el inciso segundo de dicho artículo, ha 
sustituido "ante el Tribunal Agrario Provincial correspondiente.", por "ante los 
Tribunales Ordinarios, en conformidad a las normas de los juicios de 
Hacienda." En el número 82, que ha pasado a ser 85, ha reemplazado el punto 
y coma (;) que figura a continuación de las palabras "En consecuencia" por una 
coma (,). Los números 83 a 87 han pasado a ser 86 a 90, respectivamente, sin 
enmiendas. Ha suprimido en el Nº 88, las, palabras "del Código de Aguas". En 
el número 88, que ha pasado a ser 91, ha agregado después de "Dirección", 
las dos veces que figura, el término "General". El número 89 ha pasado a ser 
92, sin enmiendas. 
 
Artículo 118 
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Ha pasado a ser 123. Ha sustituido el inciso primero del número 2 por el 
siguiente: "2.—Reemplázase el inciso primero del artículo 595 del Código Civil, 
por el siguiente: "Todas las aguas son bienes nacionales de uso público."." 
 
Artículo 119 
 
Ha pasado a ser 124. En el encabezamiento ha colocado una coma (,) después 
de "Ley Nº 9.909" y ha reemplazado el punto (.) final por .dos puntos (:). A 
continuación, ha aprobado los siguientes artículos nuevos: "Artículo 125.— 
Deróganse los Nºs. 2, 5 y 6 del artículo 87 del D.F.L. Nº 4, de 24 de julio de 
1959". "Artículo 126.—En los cauces en que no se haya aprobado la 
constitución de una Junta de Vigilancia "o Asociación de Cana   listas u 
organizado una Comunidad de Aguas o se haya promovido cuestión sobre la 
existencia de ésta, facúltase a la Dirección General de Aguas para fijar con 
carácter provisional, los roles de los usuarios y las formas de distribución, 
tomando en cuenta las superficies normalmente regadas de los suelos 
efectivamente explotados. Fijados los roles y las formas de distribución los 
afectados se organizarán en forma análoga a la de una Comunidad de Aguas y 
la Dirección General de Aguas determinará los Estatutos provisionales por los 
cuales se regirán. Esta organización se atendrá únicamente a lo que 
expresamente se indique en la resolución correspondiente. La resolución y los 
estatutos provisionales a que se refiere este artículo quedarán sin efecto desde 
el momento en que quede aprobada la constitución de la Junta de Vigilancia o 
Asociación de Canalistas u organizada la Comunidad de Aguas o cuando la 
Dirección General de Aguas así lo determine, como consecuencia de haber sido 
fijados los derechos de los usuarios de acuerdo con las disposiciones de este 
Título y del Código de Aguas." 
 
Artículo 120 
 
Ha pasado a ser 127. Ha agregado "General" después de "Dirección", las veces 
que figura. 
 
Artículo 121 
 
Ha pasado a ser 128. Ha agregado "General" después de "Dirección", las veces 
que figura, En el inciso primero, ha sustituido la frase final "dichas rentas, el 
que será de exclusivo cargo de quien las perciba.", por la siguiente: "las rentas 
netas que resulten, el que será de exclusivo cargo de quien las perciba. Para 
este efecto, se considerará renta neta la diferencia que resulte entre la renta 
total que reciban por concepto de indemnización y los gastos de operación, 
conservación y mejoramiento de las tomas y canales a su cargo, y que a juicio 
de la Dirección General de Aguas sean imputables directa o indirectamente a 
los usuarios del agua como fuerza motriz." 
 
Artículo 122 
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Ha pasado a ser 129, sustituido por el siguiente: "Artículo 129.—Todas las 
referencias a la Dirección de Aguas o al Director de Aguas que existan en 
leyes, reglamentos o decretos, se entenderán hechas a la Dirección General de 
Aguas y al Director General de Aguas, respectivamente." 
 
Artículo 123 
 
Ha pasado a ser 130, sin enmiendas. 
 
Artículo 124 
 
Ha pasado a ser 131. Ha sustituido "previstas en esta ley" por "por las 
expropiaciones que efectúe la Corporación de la Reforma Agraria en 
conformidad a la presente ley". 
 
Artículo 125 Ha pasado a ser 132. En el inciso segundo ha sustituido desde "y 
la parte... etc." hasta el final del inciso, por lo siguiente, colocando un punto (.) 
después de "series": "Cada clase de bonos que corresponda entregar al 
propietario en pago del saldo de la indemnización deberá representar siempre 
un porcentaje igual al 70% en bonos de la primera serie y al 30% en bonos de 
la segunda serie." En el inciso tercero ha sustituido "que experimente el índice 
de precios al por mayor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos." 
y la frase que sigue, que se inicia con las palabras Este reajuste" y que termina 
con "respectiva  cuota", por lo siguiente: "que haya experimentado el índice de 
precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos, 
entre el mes calendario anterior a la emisión de los bonos y el mes calendario 
anterior a aquél en que venza la respectiva cuota". En el inciso séptimo ha 
sustituido "vigente" por "reajustado de las cuotas no amortizadas". En el inciso 
penúltimo ha suprimido las palabras "pero sólo" y la coma (.) que las precede. 
 
Artículo 126 
 
Ha pasado a ser 133. En el inciso primero ha sustituido "entrega" por 
"emisión". En el inciso segundo ha sustituido "entrega" por "emisión" y la frase 
"la fijación de la indemnización" por "el procedimiento de liquidación de la 
indemnización". A continuación, ha aprobado los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 134.—Los bonos de la reforma agraria podrán ser entregados por sus 
tenedores a la Corporación de Fomento de la Producción, al Banco del Estado 
de Chile o a otras instituciones de crédito nacionales o extranjeras, a través de 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, en garantía de créditos 
internos o externos, contratados para inversiones en ampliaciones o 
instalaciones de nuevas plantas industriales o en el desarrollo de actividades 
mineras o agrícolas, según los planes y las condiciones que apruebe dicha 
Corporación de Fomento. 
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Entre estas condiciones, deberá contemplarse la inversión en la actividad 
favorecida por el crédito de a lo menos el monto de la cuota al contado 
percibida por el propietario expropiado, y la de que no podrá pactarse un 
reajuste por el crédito que se otorgue inferior a aquél que le corresponde 
percibir al tenedor del bono de conformidad a lo dispuesto en el artículo 132, 
inciso tercero. Los bonos de la reforma agraria serán recibidos por las referidas 
instituciones, en conformidad al inciso anterior, sólo hasta concurrencia del 
valor de las cuotas que deban amortizarse dentro del plazo del crédito 
respectivo. En los casos en que el crédito sea otorgado por instituciones 
nacionales, podrá pactarse que el eventual mayor interés del crédito sobre el 
que devengue el bono, será de cargo fiscal, cuando la persona favorecida con 
el crédito lo haya aplicado a objetos calificados de "desarrollo preferente" por 
el Presidente de la República y siempre que el beneficiario acredite haber 
invertido en el objeto respectivo a lo menos una cantidad tres veces superior al 
monto de la cuota al contado percibida por el propietario expropiado. 
 
La garantía a que se refiere el inciso primero, como asimismo la establecida en 
el artículo 132, inciso décimo tercero de esta ley, se constituirá mediante el 
endoso en garantía del título respectivo y su anotación en tal carácter en el 
registro a que se refiere el inciso quinto del mismo artículo. Cuando de algún 
modo, de la entrega en garantía de los bonos, resulte para el titular de los 
mismos la obtención de algún título o derecho negociable, éstos quedarán 
sujetos a las normas sobre empozamiento o poder liberatorio parcial 
contempladas en los incisos noveno y décimo primero del artículo 132. Los 
bonos de la reforma agraria serán considerados como valores de garantía de 
primera clase." "Artículo 135.—El dueño del predio objeto de la expropiación 
que sea varón mayor de 60 años de edad, o que sea mujer de cualquiera edad, 
tendrá derecho a optar por la sustitución o reemplazo de la indemnización que 
le corresponda, por una renta que, con garantía del Estado le será    pagada 
mensualmente por la Corporación de la Reforma Agraria, y que se reajustará 
cada año en una proporción igual a la variación que experimente el índice de 
precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
Este derecho deberá ejercerse antes de percibir la primera cuota de 
amortización y sólo en el caso del propietario expropiado que renuncie al 
derecho de reserva. La renta será vitalicia en favor del propietario expropiado 
y a su fallecimiento se transmitirá en un 50% a su cónyuge, por la vida de 
ésta, y en un 50%, por partes iguales y con derecho a acrecer, a sus hijos 
menores de edad hasta que lleguen a la mayoría de edad o inválidos de 
cualquiera edad. 
El Presidente de la República deberá dictar dentro del plazo de 180 días un 
Reglamento especial que contendrá las modalidades, plazos y condiciones de la 
sustitución, los cálculos y tablas de equivalencia de la renta, pudiendo vincular 
al sistema la intervención y responsabilidad del Instituto de Seguro del Estado 
e introducir entre las modalidades del convenio la cláusula de exención total o 
parcial de impuestos con respecto a la renta que corresponda percibir al 
expropiado. 
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Artículo 127 
 
Ha pasado a ser 136. Las letras a), b), c), d) y e) del inciso primero, han sido 
reemplazadas por las siguientes:  
a) El Ministro de Agricultura, quien presidirá; 
b) El Ministro de Tierras y Coloniza ción; 
c) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria ; 
d) El Subsecretario de Agricultura; 
e) El Subsecretario de Tierras y Colonización; 
f) En representante de la Federación  
cooperativa agrícola; 
g) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas y 
otro de la Confederación Nacional Campesina ; 
h) Un representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos; 
i) Un representante de la Sociedad Agronómica de Chile, y 
j) Un representante del Colegio Médico Veterinario." 
 
Como inciso tercero, ha intercalado el siguiente, nuevo : 
 
"Los representantes indicados en las letras h) e i) serán designados por el 

Presidente de la República de las ternas que al efecto presenten el Colegio de 
Ingenieros Agrónomos y la Sociedad Agronómica de Chile." 
Ha suprimido la letra a). Ha suprimido la letra b). 
La letra c) ha pasado a ser a), sustituyendo la cita a los artículos "17 ó 58" por 
otra a los artículos "19 ó 60". Ha suprimido la letra d). 
 
- Ha agregado la siguiente letra b), nueva: "b) Conocer de la petición que 
efectúe la Corporación de la Reforma Agraria con el objeto de que se declare 
disuelta una cooperativa campesina asignataria de las tierras, en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 87, y". 
 
------ 
 
La letra e) ha pasado a ser c), sin enmiendas. Los incisos séptimos, octavo y 
noveno han sido suprimidos. 
 
El inciso final ha pasado a ser octavo, sin enmiendas. 
 
Artículo 128 
 
Ha pasado a ser 137. 
En la letra a) ha agregado, después de "quien lo presidirá", suprimiendo el 
punto que sigue, lo siguiente: "y durará dos años en sus funciones." 
En la misma letra ha agregado, después de "Tribunal", la segunda vez que 
figura, lo siguiente, suprimiendo la coma (,) que sigue: "o cuando, a juicio de 
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la Corte Suprema, así lo exija el buen servicio de la Administración de 
Justicia,". 
En la letra b) ha reemplazado "un ingeniero agrónomo" por "Un profesional del 
Agro"; ha agregado, después de "Pública", suprimiendo la coma (,) que sigue, 
las palabras "y Empresas del Estado.", y ha sustituido "un año" por "dos años". 
En la letra c) ha reemplazado "un ingeniero agrónomo" por "Un Profesional del 
Agro"; ha sustituido "del Colegio de Ingenieros Agrónomos" por "de los 
respectivos Colegios o Asociaciones Profesionales", y ha redactado el párrafo 
que se inicia con las palabras "En la terna" y que termina con "procedimiento." 
en los términos siguientes: "En la terna no podrán figurar personas que 
presten servicios en la Administración Pública o Empresas del Estado, siendo 
incompatible este cargo con cualquier otro de dicha Administración o 
Empresas. Dicha persona podrá ser nuevamente propuesta y designada para el 
cargo, conforme al mismo procedimiento." 
 
Artículo 129 
 
Ha pasado a ser 138. 
La primera frase del inciso primero, que termina con "jurisdicciones.", ha sido 
redactada en los términos siguientes: 
"Cada Corte de Apelaciones designará cada dos años dentro de los quince 
primeros días del mes de noviembre, a uno de los Jueces de Letras de Mayor 
Cuantía en lo Civil de cada ciudad capital de provincia, o al que existiere si 
fuere uno, para integrar cada uno de los Tribunales Agrarios Provinciales que 
deban funcionar dentro de las respectivas jurisdicciones durante los dos años 
calendarios siguientes." 
Ha agregado la siguiente frase final a este inciso primero: "El Juez designado 
por el Presidente de la República será reemplazado, en caso de ausencia o 
imposibilidad de ejercer el cargo, por el Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo 
Civil que designe la Corte de Apelaciones respectiva en la misma forma y plazo 
establecidos en este inciso." 
Los incisos segundo y tercero han sido sustituido por los siguientes, 
respectivamente : 
"Los Profesionales del Agro señalados en las letras b) y c) del artículo anterior 
serán nombrados, por el plazo indicado, por decreto supremo conjuntamente 
con sus suplentes." 
"El Consejo General del Colegio o Asociación Profesional correspondiente, 
deberá presentar, anualmente, dentro de los primeros quince días del mes de 
noviembre, las ternas a que se refiere la lera c) del artículo anterior. De dichas 
ternas el Presidente de la República nombrará al Profesional del Agro que 
desempeñe el cargo en calidad de titular, así como a aquél que actuará de 
suplente. Si los Consejos o Asociaciones no presentaren las ternas referidas 
dentro del plazo señalado, el Presidente de la República podrá designar 
libremente a los Profesionales del Agro, titulares y suplentes, que integrarán 
cada Tribunal." 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2910 de 4177 
 

OFICIO MODIFICACIONES 

 

Artículo 130  
 
En el inciso primero ha intercalado, entre "La Serena," y "Santiago", lo 
siguiente: "Valparaíso," y ha reemplazado "Concepción" por "Chillán". 
La primera frase del número 1), que termina con "República", ha sido 
sustituida por lo siguiente: 
"1) Dos Ministros de Corte de Apelaciones, designados por el Presidente de la 
República a propuesta en terna de la Corte Suprema, los que permanecerán en 
sus cargos durante los dos años calendarios siguientes a aquél en que fueron 
designados." 
Ha agregado la siguiente letra d), nueva : 
"d) Para el de Valparaíso, de entre los que desempeñen sus funciones en las 
Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Santiago;". 
La letra d) ha pasado a ser e), sin enmiendas. 
En la letra e), que ha pasado a ser f), ha sustituido "Concepción" y "Chillán" 
por "Chillán" y "Concepción", respectivamente. 
Las letras f) y g) han pasado a ser g) y h), respectivamente, sin enmiendas. 
En el número 2), ha sustituido su inciso primero por el siguiente: 
"2) Un Profesional del Agro designado anualmente por el Presidente de la 
República, a propuesta en terna del Consejo Genera] del Colegio Profesional o 
Asociación respectiva. Un reglamento dictado por el Presidente de la República, 
determinará el mecanismo para proveer este cargo.' 
Ha agregado la siguiente frase final a este artículo: "En caso que dicho 
Secretario no pudiere desempeñar el cargo, el Tribunal podrá designar como 
Secretario- Relator a un Relator de la Corte respectiva." 
 
Artículo 131 
 
Ha pasado a ser 140. 
Ha intercalado la siguiente letra c), nueva: 
"c) El Tribunal de Valparaíso comprenderá las provincias de Valparaíso y 
Aconcagua;". 
La letra c) ha pasado a ser d), suprimiéndose "Valparaíso, Aconcagua,". 
La letra d) ha pasado a ser e), sin en- miendas. 
La letra e) ha pasado a ser f), sustituyéndose "Concepción" por "Chillán", la 
primera vez que figura. 
Las letras f) y g) han pasado a ser g) y h), respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 132 
 
Ha pasado a ser 141, sin enmiendas. 
 
Artículo 133 
 
Ha pasado a ser 142. 
En el inciso segundo, ha reemplazado la segunda frase que se inicia con las 
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palabras "En caso de" y que termina con "Presidente de La República.", por lo 
siguiente: "En caso de ausencia o impedimento de un miembro titular será 
reemplazado por un suplente, y si se ausentare o inhabilitare algún profesional 
del agro suplente, integrará el Tribunal Agrario Provincial el ingeniero 
agrónomo o veterinario provincial correspondiente y en el caso del Tribunal 
Agrario de Apelaciones, el profesional del agro que designe especialmente el 
Presidente de la República, a propuesta en terna del Consejo General del 
Colegio Profesional o Asociación respectivo."  
Ha agregado el siguiente inciso final, nuevo: 
"Los Tribunales Agrarios Provinciales funcionarán en el local del Juzgado de 
Letras de Capital de Provincia y los Tribunales Agrarios de Apelaciones en el 
local de la Corte de Apelaciones correspondiente, a menos que el Presidente de 
la República, a petición de la Corte de Apelaciones respectiva, señalare un local 
especial para su funcionamiento." 
 
Artículo 134 
 
Ha pasado a ser 143. 
Ha suprimido su segunda frase que se inicia con las palabras "Sin embargo,. . . 
etc.", hasta el final. 
 
Artículo 135 
 
Ha pasado a ser 144. 
En el inciso primero ha reemplazado su punto (.) final por una coma (,), y ha 
agregado lo siguiente: "en cuyo caso sólo percibirá esta última." 
En el inciso segundo ha sustituido el punto (.) que sigue a "Provincial" por una 
coma (,), y las palabras "Dicho funcionario" por las frases "a menos que el 
Tribunal designare otro funcionario del Poder Judicial. El que desempeñe el 
craso". 
 
 
 
Artículo 136 
 
Ha pasado a ser 145. 
En el inciso segundo ha reemplazado el punto (.) que sigue a las palabras "éste 
funcione" por una coma (,), y las palabras "Dicho funcionario" por las 
siguientes : "a menos que el Tribunal designare a otro funcionario del Poder 
Judicial. El que desempeñe el cargo". 
 
Artículo 137 
 
En la letra a), ha sustituido las referencias a los artículos "34" y "35" por otras 
a los artículos "36 y 37", respectivamente. 
En la letra b) ha suprimido las palabras "del Consejo Nacional Agrario", y ha 
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reemplazado las citas a los artículos "42, 43, 44, 45, 46 y 48" por otras a los 
artículos "44, 45, 46, 47, 48 y 50", respectivamente. 
En la letra c), ha sustituido la cita al artículo "56" por otra al "58". 
En la letra e) ha sustituido las citas a los artículos "12" y "60" por otras a los 
artículos "13" y "62", respectivamente. 
En la letra f) ha reemplazado la cita al artículo "60" por otra al "62". 
En la letra g) ha sustituido las referencias a los artículos "33" y "6º, 14 ó 55" 
por otras a los artículos "35" y "7º, 16 ó 57", respectivamente. 
En la letra h) ha sustituido la cita al artículo "27" por otra al "29", y la palabra 
"primero" por "segundo". 
En la letra i) ha sustituido la cita "57 ó 58" por "59 ó 60", y la palabra 
"hubieren" por "hubiere". 
En la letra j) ha sustituido "inciso quinto del artículo 57" por "inciso sexto del 
artículo 59". 
En la letra k) ha suprimido las palabras "del Consejo Nacional Agrario", y ha 
sustituido las referencias a los artículos "15, 16 ó 59" por otras a los artículos 
"17, 18 ó 61", respectivamente. 
En la letra 1) ha reemplazado la cita al artículo "15" por otra al "17". 
En la letra m) ha sustituido la cita al artículo "59" por otra al "61". 
En la letra n) ha reemplazado las citas a los artículos "22 ó 58" y "17, 19, 20 ó 
58" por otras a los artículos "24 ó 60" y "19, 21, 22 ó 60", respectivamente. 
En la letra ñ) ha sustituido la cita al artículo "73" por otra al "76". 
En la letra o) ha sustituido la cita al artículo "38" por otra al "40". 
En la letra p) ha sustituido la cita al artículo "75" por otra al "78".  
En la letra q) ha sustituido la cita al artículo "82" por otra al "87", y ha 
suprimido las palabras finales "y las condiciones de pago", colocando después 
de "bienes" la conjunción "y", precedida de una coma (,). 
En la letra r) ha sustituido la cita al artículo "155" por otra al "163", y la coma 
(,) y la conjunción "y" que siguen, por un punto (.). 
La letra s) ha sido suprimida. 
En el inciso segundo de este artículo, ha suprimido la conjunción "y" y la letra 
"s", y ha reemplazado la coma que aparecen entre las letras "q)" y "r)", pollina 
"y". 
 
 
Artículo 138 
 
Ha pasado a ser 147, sin enmiendas. 
 
Artículo 139 
 
Ha pasado a ser 148. 
En el inciso primero ha intercalado, después de "prueba.", la siguiente frase: 
"En este último caso podrá decretar de inmediato una inspección personal del 
Tribunal." 
En el mismo inciso ha intercalado, después de "cinco días", la frase: "La prueba 
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se rendirá en la forma establecida para los incidentes, no pudiendo presentarse 
más de cuatro testigos de cada parte, poicada punto de prueba que fije el 
Tribunal." 
En su inciso segundo, ha reemplazado la primera frase que termina con las 
palabras "Tribunal Agrario Provincial.", por la siguiente: "En los juicios que se 
tramiten en conformidad con las disposiciones de la presente ley, no se podrá 
rendir prueba ante los Tribunales Agrarios de Apelaciones." 
 
Artículo 140 
Artículo 141 
 
Ha pasado a ser 150. 
En el inciso primero ha sustituido las palabras "tercera parte de la multa, a 
menos que la multa" por "tercera parte de ésta, a menos que ella", y ha 
agregado a este inciso la siguiente frase final: "Sí no se efectuare la 
consignación referida, el recurso será desechado de plano." 
 
Artículo 141 
 
Ha pasado a ser 150. 
En el inciso primero ha sustituido las palabras "tercera parte de la multa, a 
menos que la multa" por "tercera parte de ésta, a menos que ella", y ha 
agregado a este inciso la siguiente frase final: "Si no se efectuare la 
consignación referida, el recurso será desechado de plano." 
 
Artículos 142 y 143 
 
Han pasado a ser 151 y 152, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 144 
 
Ha pasado a ser 153. 
Ha sustituido el encabezamiento por lo siguiente: 
"Artículo 153. — Agrégase al artículo 540 del Código Orgánico de Tribunales, el 
siguiente inciso final:" 
Los tres incisos que se agregan a dicho artículo 540 han sido reducidos a uno 
solo, cuya primera frase está constituida por el inciso tercero, sustituyéndose 
en éste "los resuelto" por "lo resuelto", y cuyas frases segunda y tercera están 
constituidas por los textos de los incisos primero y segundo que se agregan al 
referido artículo 540, respectivamente. 
 
Artículo 145  
 
Ha intercalado la conjunción "o" entre "Ordinarios" y "Especiales". 
 
Artículo 146 
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Ha pasado a ser 155. 
En el inciso segundo ha sustituido las palabras "Tribunales Agrarios" por 
"Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias". 
A continuación, ha suprimido todo el Título IX "De las Entidades Cooperadoras 
de la Reforma Agraria y de las Divisiones de Predios Rústicos por 
Particulares.", incluidos los artículos 147 y 148 que lo forman. 
El Título X "Disposiciones Generales" ha pasado a ser Título IX. 
 
Artículo 149 
 
Ha pasado aser 156, sin enmiendas. 
 
Artículo 150 
 
Ha pasado a ser 157. 
Ha sustituido, en el inciso primero, la cita al artículo "149" por otra al "156", y 
las palabras "de este artículo" por "del artículo anterior". 
Ha agregado el siguiente inciso final, nuevo: 
"Asimismo, no obstante lo dispuesto en el inciso primero, el Ministerio de 
Agricultura podrá autorizar la adquisición por parte de sociedades anónimas o 
en comandita por acciones de los terrenos necesarios para la instalación o 
ampliación de sus industrias o faenas, en la medida necesaria para sus fines." 
 
Artículo 151 
 
Ha pasado a ser 158. 
Ha sustituido las palabras iniciales "Las comunidades en cuyo haber común 
hayan en dominio predios rústicos," pollas siguientes: "Las comunidades que 
tengan en su haber común predios rústicos a título de dominio,". 
 
Artículo 152 
 
Ha pasado a ser 159, sin enmiendas. 
 
Artículo 153 
 
Ha pasado a ser 160. 
En el inciso segundo ha sustituido la cita a los artículos "151 y 152" por otra a 
los artículos "158 y 159". 
En el inciso tercero ha sustituido la cita a los artículos "62 y 64" por otra a los 
artículos "65 y 67". 
 
Artículo 154 
 
Ha pasado a ser 161. 
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En su inciso segundo ha sustituido las palabras "o mediería o cedidos para su 
explotación por terceros" por lo siguiente : "o en cualquiera otra forma para su 
explotación por terceros o entregado en mediería". 
En el inciso séptimo ha suprimido la segunda frase que se ha iniciado con las 
palabras "En este último caso" y que termina con "o judiciales." 
A continuación ha aprobado el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 162.—Para ejercer los derechos de los artículos 16, 17, 18, 19, 57 ó 
61, el peticionario deberá acompañar a su solicitud una declaración jurada 
ante" Notario en la que se indiquen todos los predios de que el solicitante y su 
cónyuge son dueños exclusivos, en copropiedad o que pertenezcan a una 
sociedad de personas de que cualquiera de ellos sea socio, bajo apercibimiento 
de tenerse por no presentada su solicitud. De igual manera, se tendrá por no 
presentada la solicitud, si la declaración fuere incompleta o falsa, sin perjuicio 
de las sanciones penales que procedan." 
 
Artículo 155 
 
Ha pasado a ser 163. 
El inciso segundo ha sido redactado en los siguientes términos: 
"Este funcionario deberá, además, llevar un registro de todos aquellos 
decretos, acuerdos y resoluciones que afecten a predios rústicos y que se 
dicten por el Ministerio de Agricultura, el Consejo Nacional Agrario y la 
Corporación de la Reforma Agraria en virtud de la presente ley, con excepción 
de aquellos a que se refieren los Títulos V, X, XI y XII." 
 
Artículo 156 
 
Ha sido rechazado. 
 
Artículo 157 
 
Ha pasado a ser 164, sin enmiendas. 
 
Artículo 158 
 
Ha pasado a ser 165. 
Entre las palabras "ley" y "sanciona" ha agregado "prohibe o". 
 
Artículo 159 
 
Ha pasado a ser 166, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 166.— La Corporación de la Reforma Agraria estará exenta de toda 
clase de impuestos, tasas, derechos y contribuciones excluidos los depósitos de 
internación y los derechos, impuesto y tasas que se perciban por Aduanas. 
La exención del impuesto establecido en el Título. I de la ley Nº 12.120 
operará sólo cuando la Corporación de la Reforma Agraria actúe como sujeto 
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pasivo de dichos impuestos y siempre que los respectivos contratos se 
celebren con sociedades que se constituyan entre la Corporación y campesinos 
o cooperativas campesinas, con campesinos miembros de un asentamiento, 
con campesinos asignatarios de tierras, con cooperativas campesinas de 
reforma agraria o con uniones, federaciones o confederaciones de las mismas. 
Sin embargo, los pagos que las personas jurídicas o naturales antes referidas 
hagan en productos a la Corporación de la Reforma Agraria, estarán exentos 
en todo caso, de los impuestos referidos. Será aplicable a la Corporación lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 49 de la ley Nº 16.391. 
Las referencias que se hacen en el Título IX del D.F.L. R.R.A. Nº 11, de 1963, a 
los adquirentes de hijuelas, parcelas, huertos familiares o sitios en villorrios 
agrícolas, deberán entenderse hechas a "los asignatarios de tierras", y aquéllas 
que se hacen a "parcelas, huertos familiares, o sitios en villorrios agrícolas", 
deberán entenderse hechas a "las tierras"." 
 
Artículo 160 
 
Ha pasado a ser 167, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 167.—El Presidente de la República a solicitud de la Corporación de la 
Reforma Agraria y previo informe del Servicio de Impuestos Internos, podrá 
otorgar a las sociedades que se constituyan entre dicha Corporación y 
campesinos o cooperativas campesinas de Reforma Agraria, todas o algunas de 
las exenciones tributarias establecidas en el inciso primero del artículo 
anterior. 
En lo que respecta al impuesto establecido en el Título I de la ley Nº 12.120, la 
exención sólo podrá referirse a los productos provenientes de las explotaciones 
de la sociedad. 
En lo relativo a las sociedades constituidas con anterioridad a la fecha de 
vigencia de esta ley, las exenciones podrán regir desde la fecha de su 
constitución o desde una posterior. 
Asimismo y con las mismas formalidades podrá ampliar, restringir o poner 
término, a dichas exenciones. 
En los actos o contratos celebrados por campesinos asignatarios de tierras con 
Instituciones o Empresas del Estado, no se les exigirá la presentación de los 
documentos que acrediten el cumplimiento de sus obligaciones tributarias." 
 
Artículo 161 
 
Ha pasado a ser 168, sin enmiendas. 
A continuación, ha aprobado el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 169.—En caso de lock-aut patronal o de paralización ilegal que por 
cualquier motivo suspendan las faenas de explotación de un predio rústico, el 
Presidente de la República podrá decretar la reanudación de ellas, con 
intervención de las autoridades civiles, las que podrán requerir el auxilio de la 
Fuerza Pública. El interventor tendrá todas las facultades necesarias para 
continuar la explotación del predio. 
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En el mismo decreto se ordenará la constitución de un tribunal arbitral, 
compuesto de dos representantes de los trabajadores en conflicto, dos 
representantes de la parte patronal y un representante del Presidente de la 
República, quien lo presidirá. En el decreto se expresará el nombre del 
representante del Presidente de la República. 
El Presidente del Tribunal requerirá a las partes en conflicto para que, dentro 
del plazo de 48 horas, designen a sus representantes, bajo apercibimiento de 
constituir el tribunal con los representantes que se designen. El tribunal podrá 
constituirse y funcionar sólo con el Presidente, cuando las partes no hayan 
designado representantes o cuando éstos no asistan a las audiencias. 
Decretada la reanudación de faenas, el personal de obreros y empleados, 
volverá al trabajo en condiciones que no podrán ser inferiores a las que regían 
al tiempo de plantearse el conflicto. 
El decreto a que se refiere este artículo se cumplirá tan pronto sea dictado, sin 
perjuicio de la tramitación legal que corresponda. 
El tribunal arbitral emitirá su fallo por mayoría de votos y dentro del plazo de 
30 días después que se constituya. En todo caso, el Presidente del tribunal 
será responsable de la dictación del fallo." 
 
Artículo 162 
 
Ha pasado a ser 170. 
En el inciso tercero ha agregado, después de "agrícola", lo siguiente: "y 
ganadero". 
Como inciso quinto ha aprobado el siguiente, nuevo: 
"El Consejo Nacional Agrario deberá contemplar para las provincias de Ta- 
rapacá, Atacama y Coquimbo la categoría de terrenos "con serias limitaciones 
físicas para los cultivos de la zona" y señalar los correspondientes coeficientes 
de conversión de la superficie en hectáreas de estos terrenos a hectáreas de 
riego básicas." 
En el cuadro de equivalencias correspondientes a las provincias de Aconcagua- 
Valparaíso-Santiago, ha reemplazado el párrafo 3 de la provincia de Santiago, 
por el siguiente: 
"Suelos arables de riego de la Provincia de Santiago, aptos para el cultivo 
predominante de hortalizas, correspondientes a los siguientes distritos: Nºs. 1 
y 3 de Colina; 1, 2, 3 y 4 de Quilicura; 3, 4 y 5 de Conchalí; 4 de Renca; 2 y 3 
de Barrancas; 1, 2, 4, 5 y '6 de Maipú; 5 y 8 de Ñuñoa; 1, 2 y 4 de Las 
Condes; 1 de La Florida; 1 de La Cisterna; 8, 4, 5, 6 y 7 de San Bernardo; y 1, 
2 y 3 de Calera de Tango." 
En el cuadro de equivalencias correspondiente a las provincias de O'Higgins- 
Colchagua-Curicó, ha reemplazado el guarismo "1.000" que figura en 
O'Higgins, III.—Llano Central. 1. Arables, letra a) 1. Aptos para los cultivos de 
la zona, por el siguiente: "1,000". 
 
 
Artículo 163 
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Ha sido rechazado. 
 
Artículo 164 
 
Su inciso primero ha sido refundido con el Nº 3) del artículo 220 (212 de la 
Cámara) y consultado como número 2) del referido artículo 220, redactado en 
los siguientes términos : 
"2) Deróganse los artículos 1º, 2º, 3°, 7º, 8º, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 46, 47 y 67." 
Los incisos segundo, tercero y cuarto han sido refundidos con los artículos 169, 
204, Nº 7, 215 Nº 29, 216 Nº 13 y 217 Nº 27 de esa Honorable Cámara, todos 
los cuales pasarán a ser artículo 317, redactado en los siguientes términos: 
"Artículo 317.—Facúltase al Presidente de la República para fijar un nuevo 
texto coordinado y sistematizado de los D.F.L. R.R.A. Nºs. 10, 11, 12 y 22, 
todos de 1963, de acuerdo a las modificaciones de la presente ley. 
El Decreto con Fuerza de Ley R.R.A. N° 9, de 1963, se mantendrá vigente, en 
relación con las expropiaciones efectuadas con anterioridad a las publicación de 
la presente ley, hasta que el Presidente de la República haga uso de la facultad 
que se le confiere en el inciso segundo del artículo 155. 
Autorízase, asimismo, al Presidente de la República para que establezca un 
texto definitivo que armonice y coordine con las disposiciones de esta ley 
aquellas de la ley N° 15.020 y de los Decretos con Fuerza de Ley R.R.A. 
dictados de acuerdo con ella, que continúan en vigencia. 
El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria, en casos determinados, 
por resolución fundada, podrá suspender la aplicación del artículo 22 del D.F.L. 
R.R.A. Nº 11, de 1963, tratándose de personas inhabilitadas para ser 
asignatarios en conformidad al inciso segundo de ese artículo. 
El Presidente de la República dictará los reglamentos necesarios para la 
aplicación de la presente ley, dentro del plazo de 180 días contado desde la 
fecha de su vigencia." 
 
Artículo 165 
 
Ha pasado a ser 171. 
Ha suprimido su inciso tercero. 
A continuación, ha aprobado los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 172.—Los asignatarios de tierras y las personas naturales que sean 
miembros de cooperativas campesinas asignatarias de tierras, quedarán 
afectos al régimen de previsión establecido por la ley Nº 10.383 para los 
trabajadores independientes, cualquiera fuere el monto de su renta total. 
Las imposiciones se calcularán sobre la base de sus rentas, en conformidad a 
las normas que para el efecto señale el Reglamento, y en ningún caso se harán 
sobre sumas inferiores al salario mínimo ni superiores a dos sueldos vitales 
escala A, del Departamento de Santiago." 
"Artículo 173.—No obstante lo dispuesto en el artículo 1º del D.F.L. Nº 245, de 
31 de julio de 1953, las personas a que se refiere el artículo precedente, 
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gozarán del beneficio de la asignación familiar, en las mismas condiciones que 
los obreros afectos al régimen de la ley N° 10.383, por sus hijos legítimos, 
naturales y adoptivos mayores de 7 años y menores de 23 que sigan cursos 
primarios, secundarios, universitarios y técnicos. 
Para gozar de este beneficio, los asegurados deberán imponer mensualmente 
el 10% de sus rentas, las que no podrán ser estimadas, para este efecto, como 
inferiores al salario mínimo industrial ni superiores a dos sueldos vitales, escala 
A), del Departamento de Santiago." 
 
Artículo 166 
 
Ha pasado a ser 174. 
Ha sustituido la referencia al artículo "146" por otra al "155". 
Ha reemplazado las palabras finales "el mayor rendimiento que proporcione la 
Ley de Timbres, Estampillas, y Papel Sellado en actual vigencia" por "los 
fondos que se consulten anualmente en la Ley de Presupuestos". 
 
Artículos 167 y 168 
 
Han pasado a ser 175 y 176, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 169 
 
Como se indicó anteriormente, fue refundido con los incisos segundo, tercero y 
cuarto del artículo 164, y con los artículos 204 Nº 7, 215 N° 29, 216 N° 13 y 
217 N° 27 todo lo cual pasó a ser artículo 317. 
 
Artículo 170 
 
Ha pasado a ser 177, sin enmiendas. 
 
Artículo 171 
 
Ha pasado a ser 178. 
Ha sustituido "ganadería" por "agricultura y ganadería". 
 
Artículo 172 
 
Ha pasado a ser 179, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 179.—Autorízase al Presidente de la República para transferir a la 
Corporación de la Reforma Agraria, los inmuebles de propiedad fiscal para el 
funcionamiento de los servicios de la Empresa." 
 
Artículo 173 
 
Ha pasadora ser 180. 
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Pía sustituido las palabras "al por mayor, calculado por la Dirección de 
Estadística y Censos." y la frase que sigue y que se inicia con las palabras 
"Para estos efectos" y que termina con "respectiva cuota", por lo siguiente: "al 
consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el 
mes calendario anterior a la fecha del Decreto de expropiación y el mes 
calendario anterior a aquél en que venza la respectiva cuota.". 
 
Artículo 174 
 
Ha pasado a ser 181, sustituido por el siguiente : 
"Artículo 181.—Deróganse los artículos 171, 172, 173 incisos primero y cuarto, 
174, 176, 177, 178, 179, 182, 184, 185 y 186 del D.F.L. RRA. Nº 11, de 1963. 
Las asignaciones de tierras a indígenas se sujetarán a las normas que 
establezca el reglamento y para ello se tendrá la siguiente preferencia: 
a) Los miembros de las comunidades indígenas cuyos terrenos tienen una 
superficie inferior a aquellas con que figuran en los planos generales de la zona 
levantados con anterioridad a la concesión de los respectivos títulos de 
merced; 
b) Los comuneros pertenecientes a las reducciones que se hayan visto 
privadas de parte de los terrenos comprendidos en los deslindes mencionados 
en los respectivos títulos de merced, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
29 y 31 de la ley Nº 4.802, de 1930; 44 y 46 del D.S. Nº 4.111, de 1931, y 
67, 69 y 73 de la ley Nº 14.511, de 1961; 
c) Los indígenas que se encuentren en el caso previsto en el artículo 83, letra 
a) de la ley Nº 14.511; 
d) Los comuneros obligados a restituir los terrenos que trabajan en la 
comunidad, por haber sido adjudicados en favor de terceros que adquirieron 
sus derechos y los hicieron valer en el jucio de división, y 
e) Los adjudicatarios de tierras, en la división de una comunidad, por un 
valor inferior al cincuenta por ciento de sus derechos." 
 
Artículos 175 y 176 
 
Han pasado a ser 182 y 183, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 177 . 
 
Ha pasado a ser 184, sin enmiendas. 
 
Artículo 178 
 
Ha pasado a ser 185. 
Ha sustituido su letra b) por la siguiente : 
"b) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a aquellos deudores 
que se encuentren atrasados en el cumplimiento de sus obligaciones, a menos 
que dentro del plazo de 60 días contado desde la fecha de publicación de esta 
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ley, se pongan al día en el cumplimiento de éstas en la forma primitivamente 
pactada, y". 
 
 
 
Artículo 179 
 
Ha pasado a ser 186. 
En la letra c) ha suprimido "Nacional". 
Ha intercalado la siguiente letra e), nueva: 
"e) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Reforma Agraria o la persona que él designe;". 
Las letras e) y f) han pasado a ser f) y g), respectivamente, sin enmiendas. 
En las letras g) y h), que han pasado a ser h) e i), respectivamente, ha 
suprimido la palabra "Nacional". 
Las letras i), j), k) y 1), han pasado a ser j), k), I) y m), respectivamente, sin 
enmiendas. 
En la letra m), que ha pasado a ser n), ha sustituido el punto (.) final por lo 
siguiente: y". 
La letra n) ha pasado a ser ñ) sustituida por la siguiente: 
"ñ) El Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad Austral 
de Chile." 
En todas las letras de este artículo, con excepción de las letras m), que pasó a 
ser n), y n), que pasó a ser ñ), se ha sustituido el punto (.) final por un punto 
y coma (;). 
 
Artículo 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186 y 187 
 
Han pasado a ser 187, sustituidos por el siguiente: 
"Artículo 187-—El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción fijará los 
precios e dventa al público de los fertilizantes y pesticidas, y de la maquinaria 
agrícola y sus repuestos. 
La importación y la fabricación en el país de fertilizantes y pesticidas, deberán 
ser autorizadas previo informe favorable del Ministerio de Agricultura. 
El Ministerio de Agricultura y la Corporación de Fomento de la Producción 
determinarán los tipos o clases de maquinarias agrícolas que podrán ser 
internadas al país, y se requerirá de su informe favorable para la fabricación 
nacional de maquinaria, implementos y repuestos agrícolas. 
Lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del presente artículo, será sin 
perjuicio de la intervención que conforme a la ley corresponde, además, a otra 
autoridades o entidades autónomas." 
El Título XI "Del Sector Agrícola y sus instituciones" ha pasado a ser X. 
A continuación ha aprobado los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 188.—Autorízase al Presidente de la República para fijar un 
porcentaje de participación sobre la producción bruta que deberán otorgar a 
sus empleados y obreros permanentes, los propietarios de predios rústicos que 
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deseen cumplir con el requisito establecido en el N° 4 del artículo 20 de la 
presente ley. Este porcentaje se fijará de acuerdo a la naturaleza de las 
diferentes explotaciones y se podrán pagar en dinero o en especie, según lo 
estipulen las partes. Estos propietarios deberán en todo caso llevar 
contabilidad. 
Las partes podrán convenir en forma colectiva sistemas de participación 
diferentes al que determine el Presidente de la República, siempre que ellos no 
signifiquen una disminución de los beneficios que se establezcan en virtud de 
las normas referidas en el inciso primero." 
"Artículo 189.—Facúltase al Presidente de la República para que dentro del 
plazo de 180 días modifique y complemente el D.F.L. RRA. Nº 19, de 1963, 
sobre constitución de la propiedad de las comunidades agrícolas de las 
provincias de Atacama y Coquimbo, saneamiento de sus títulos de dominio y 
su organización, teniendo como bases generales las siguientes : 
1) Extender su aplicación a todo el territorio de la República respecto de los 
predios agrícolas pertenecientes a varios propietarios en común y en los cuales 
el número de comuneros sea manifiestamente superior a la capacidad 
productiva del predio para que los respectivos grupos familiares puedan 
subvenir a sus esenciales necesidades de subsistencia, disponiendo su 
obligatoriedad en las zonas que se declaren áreas de riego o de racionalización 
del uso del agua, y fijando las sanciones correspondientes. 
2) Establecer que la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, Departamento 
de Títulos, prestará asesoría jurídica gratuita a las comunidades, 
'determinando la forma y condiciones en que se llevará a efecto y asumiendo 
la representación judicial de éstas frente a terceros. 
3) Dictar normas que permitan resolver administrativamente y sin ulterior 
recurso los litigios o controversias existentes entre comunidades, cuando así lo 
soliciten las partes interesadas. 
4) Dar valor de presunción simplemente legal, respecto de los comuneros, al 
informe de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, Departamento de 
Títulos, en relación con aquellos puntos que hubieran sido motivo de acuerdo 
por la totalidad de éstos. 
5) Otorgar competencia a los Juzgados de Letras en lo Civil de Mayor Cuantía 
de Ovalle para conocer del procedimiento de saneamiento de las comunidades 
ubicadas en la provincia de Coquimbo. Dar carácter de sentencia a la 
providencia que recaiga en la solicitud en los casos en que no hay oposición. 
6) Establecer que en las oposiciones deducidas por particulares sólo podrá 
solicitarse la reserva de acciones, para ejercerlas en conformidad al derecho 
común, dentro del plazo de seis meses, contado desde la fecha del 
comparendo. Determinar el valor probatorio de los títulos de dominio que 
hayan tenido origen, con posterioridad al año 1930, en el artículo 58 del 
Reglamento del Conservador de Bienes Raíces, o en compra, adjudicación o 
cesión de derechos pertenecientes a una comunidad, prevaleciendo en estos 
casos lo dispuesto en el artículo 925 del Código Civil. Facultar al Fisco para que 
por intermedio del Ministerio de Tierras y Colonización, Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales, expropie, declarándose desde ya su utilidad pública, los 
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terrenos ocupados por la comunidad y que ésta tuviera que restituir a 
particulares en virtud de sentencia judicial. Aplicar las normas establecidas en 
el inciso segundo, letra b), del artículo 2º transitorio, de la presente ley de 
Reforma Agraria, a estas expropiaciones, debiendo el Fisco transferir los 
terrenos a la comunidad en la misma forma y condiciones en que ella se 
realizó. 
7) Señalar, en relación a las materias indicadas en este artículo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 2º de la ley N° 15.191, de 
1963, las nuevas facultades administrativas que serán ejercidas directamente 
por el Jefe Abogado del Departamento de Títulos. 
8) Fijar el texto refundido de todas las disposiciones sobre el saneamiento del 
dominio de las comunidades agrícolas, suspender la aplicación del artículo 58 
del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces en relación al saneamiento 
de dichas comunidades. 
Concédese un nuevo plazo de 180 días para ejercer las facultades conferidas 
en el artículo 40 de la ley Nº 15.020, de 1962. También serán aplicables las 
normas establecidas en la presente ley, relativas al saneamiento del dominio 
de la pequeña propiedad agrícola en cuanto fueren compatibles con la 
naturaleza de estas comunidades," 
"Artículo 190.—El Presidente de la Re- publica, dentro del plazo de 180 días 
contado desde la fecha de vigencia de la presente ley, dictará disposiciones 
que reglamenten las cooperativas campesinas de reforma agraria que a 
continuación se indican, de acuerdo a las bases generales que se señalan: 
1) Las Cooperativas Campesinas de Reforma Agraria podrán ser de 
asignatarios, asignatarias de tierras y mixtas. 
2) Podrán integrarse a estas cooperativas los pequeños propietarios o 
pequeños productores agrícolas con contrato de arrendamiento o mediería, 
siempre que sean aceptados por éstas y consientan en someterse a sus 
normas y estatutos. 
3) La Corporación de la Reforma Agraria podrá integrarse como socio a estas 
cooperativas en casos especiales, con acuerdo de éstas. 
4) Estas cooperativas se constituirán por acuerdo del Consejo de la 
Corporación: que aprobará sus estatutos y las declarará legalmente 
constituidas. 
5) La dirección, administración, operación y vigilancia de estas cooperativas 
estarán a cargo de: a) la Asamblea General; b) el Consejo de Administración; 
c) los Comités Ejecutivos, y d) el Administrador. 
6) La Asamblea General estará formada por la totalidad de los miembros de 
la cooperativa, y sus atribuciones serán las siguientes: 
a) Fijar las políticas generales de la cooperativa; 
b) Elegir un Consejo de Administración ; 
c) Servir de organismo contralor del Consejo de Administración. 
La Asamblea podrá designar comisiones investigadoras permanentes o 
transitorias, para la buena marcha de esta función contralora. 
d) Resolver sobre ciertas decisiones fundamentales propuestas por el Consejo 
de Administración como, por ejemplo, el ingreso y eliminación de socios, 
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presupuesto de entradas y gastos, etc. 
7) El Consejo de Administración estará compuesto por un número de socios 
no inferior a tres ni superior a cinco, si los miembros de la Cooperativa son 
menos de quince y si exceden de este número, el Consejo se compondrá de no 
menos de cinco ni más de siete miembros. Los miembros del Consejo será 
elegidos anualmente en votación directa por los miembros de la cooperativa, y 
sus atribuciones serán las siguientes: 
a) Será el organismo de decisión de la cooperativa, a excepción de aquéllas 
que sean atribución de la Asamblea; 
b) Velará por la marcha administrativa y técnica de la cooperativa; 
c) El Consejo elegirá entre sus miembros a un presidente ejecutivo que será 
el responsable de la ejecución de las decisiones. 
8) Los Comités Ejecutivos estarán integrados por socios elegidos por el 
Consejo de Administración y, en todo caso, deberá integrar cada Comité a lo 
menos un miembro del Consejo de Administración, que lo presidirá. En casos 
especiales podrá integrar el Comité un no socio designado por el Consejo de 
Administración. Existirán aquellos Comités que el Consejo de Administración 
determine. Ellos tendrán autonomía en la ejecución de las materias que les 
correspondan, facultad que les será delegada total o parcialmente por el 
Consejo de Administración. 
9) Durante los diez primeros años de existencia de la cooperativa, el 
Administrador deberá ser nombrado por el Consejo de Administración y 
sometido a la ratificación de la Corporación de la Reforma Agraria, la que 
podrá ejercer su facultad o rechazo sólo hasta tres veces respecto de un 
mismo nombramiento. 
Las funciones del Administrador serán las siguientes: 
a) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones económicas de los cooperados 
para con la cooperativa y viceversa; 
b) Presentar al Consejo de Administración un Balance General de las 
operaciones sociales y un Inventario General de los bienes de la Cooperativa; 
c) Firmar con quien corresponda los cheques de las cuentas bancarias de la 
cooperativa, cobrar y percibir las sumas adeudadas, hacer los pagos que 
corresponda, suscribir, endosar, aceptar, cancelar y hacer protestar los 
documentos comerciales que requiere su giro; 
d) Realizar la tramitación material de los créditos; 
e) Brindar asesoría técnica a la explotación. 
10) Los beneficiarios de la reforma agraria deberán explotar las tierras en 
conformidad a los planes generales que el Ministerio de Agricultura tenga para 
la región. Corresponderá a la cooperativa promover y vigilar que se exploten 
las tierras en conformidad a dichos planes. 
Sin perjuicio de lo anterior, la cooperativa asignataria de tierras deberá 
someterse a un plan general de explotación que será propuesto por el Consejo 
de Administración y aprobado por la Asamblea, y las otras cooperativas 
deberán establecer, en la misma forma, Un plan parcial de explotación que 
obligue a todos sus miembros a dedicar parte de sus tierras a cultivos 
determinados. 
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11) La comercialización de la producción que esté afecta a un plan de 
explotación, la realizará la cooperativa. También la cooperativa comercializará 
la producción de aquellos rubros en los cuales existan grandes poderes 
compradores, mediante un convenio a celebrarse anualmente. Podrá 
establecerse que la cooperativa asignataria comercializará toda la producción. 
La cooperativa cobrará un porcentaje sobre los valores de comercialización de 
productos e insumos. 
12) El capital de la cooperativa será variable e ilimitado, debiéndose fijar un 
aporte mínimo obligatorio para sus socios. Dicho aporte inicial podrá ser 
cubierto con un crédito otorgado por la Corporación y cuyo plazo de pago será 
igual al de las cuotas de pago del saldo insoluto de la asignación. 
El capital se revalorizará anualmente. 
13) Se establecerán fondos de reserva no distribuibles que serán 
determinados como porcentajes, fijos o variables, de la utilidad social de cada 
ejercicio. 
14) Los excedentes se distribuirán de acuerdo a los siguientes criterios 
generales: a) En la cooperativa de asignatarios a prorrata de la actividad 
cooperativa, entendiéndose por tal fundamentalmente el uso de insumos y la 
comercialización de productos; b) En la cooperativa asignataria en proporción a 
los días trabajados por cada socio y su familia y a la naturaleza del trabajo 
desarrollado; y c) En la cooperativa mixta mediante una fórmula que 
comprenda las dos anteriores. 
15) Las cooperativas campesinas de reforma agraria mientras tengan 
obligaciones pecuniarias pendientes con la Corporación, estarán fiscalizadas 
por ésta, a excepción de aquellos casos en los que el Consejo de la 
Corporación por unanimidad acuerde su autonomía, 
16) Corresponderá al Consejo de; la Corporación aprobar la fusión de dos o 
más cooperativas, la formación de uniones y federaciones entre ellas y de 
confederaciones. 
17) Los socios de las cooperativas asignatarias sólo podrán retirarse 
voluntariamente de éstas, siempre que paguen todas sus obligaciones 
pendientes con la cooperativa. En este caso, la cooperativa les restituirá la 
suma proporcional de capitales que les corresponda, a base de una justa 
tasación realizada por la Corporación a excepción de aquel capital que 
expresamente se haya considerado no dis- tribuible. 
Al retirarse un socio de la cooperativa asignataria podrá ingresar un nuevo 
socio de acuerdo al reglamento, para lo cual deberá obligarse a pagar una 
cantidad igual a lo capitalizado y amortizado por el socio retirado, 
comprometiéndose, además, a asumir las obligaciones comunes de la 
cooperativa. La Corporación de la Reforma Agraria podrá otorgar créditos al 
nuevo socio para que cumpla con estas obligaciones. 
18) Las cooperativas campesinas de reforma agraria podrán excluir a alguno 
de sus socios por las siguientes causales: 
a) Por perjudicar la estabilidad o el desarrollo de la cooperativa en cualquiera 
ele las formas que se establezcan; 
b) Por incumplimiento de sus obligaciones sociales en las formas que se 
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establezcan. 
En el caso de exclusión de un socio de la cooperativa asignataria, éste sólo 
podrá retirar un 50% de su capital acumulado, a justa tasación realizada por la 
Corporación. 
El acuerdo que adopte la Asamblea de exclusión de un socio se tomará en 
sesión especialmente citada a este efecto y requerirá en primera citación de un 
quorum de los 2/3 de los miembros en ejercicio y a la segunda citación de los 
2|3 de los miembros presentes. 
En todo caso, el miembro que haya sido excluido podrá reclamar de la 
exclusión al Tribunal Agrario Provincial, en el plazo que se determine. 
19) Al fallecimiento de un asignatario individual o copropietario, la sucesión y 
luego el adjudicatario, tendrán en la cooperativa los mismos derechos y 
obligaciones que el causante. Esta misma norma es aplicable a la cooperativa 
asignataria en caso de fallecimiento de uno de sus socios. 
El Presidente de la República, dentro del plazo indicado en el inciso primero de 
este artículo, podrá adaptar, coordinar, modificar, complementar, derogar o 
reemplazar, en conformidad a las presentes normas, las disposiciones 
contenidas en los D.F.L. RRA. Nºs. 11 y 20, en la ley número 15.020, y 
cualquiera otra disposición que se refiera a las cooperativas enunciadas." 
"Artículo 191.—El Presidente de la República, dentro del plazo de 180 días 
contado desde la fecha de vigencia de la presente ley, dictará disposiciones 
que reglamenten las cooperativas campesinas de acuerdo a las bases 
generales que se señalan : 
1) Podrán pertenecer a las cooperativos campesinas: los productores 
agrícolas que exploten personalmente, a cualquier título, una pequeña 
propiedad rústica; los comuneros; los medieros; los inquilinos; los obreros 
agrícolas; y los empleados agrícolas que el Reglamento determine. La 
fiscalización y supervigilancia de estas cooperativas corresponderá al 
organismo que el Presidente de la República señale. 
2) Estas cooperativas podrán desarrollar una o más de las siguientes 
finalidades: consumo, servicios, producción, vivienda, ahorro y crédito, y 
cualquiera otra actividad conveniente para su progreso. 
3) Las cooperativas campesinas se constituirán por instrumento privado en el 
cual deberán contenerse los estatutos, en los que se señalará su nombre, 
domicilio, capital inicial y demás enunciados que contemple el reglamento. 
La existencia de las cooperativas requerirá de decreto supremo, el que deberá 
publicarse gratuitamente en el Diario Oficial. 
4) La dirección, administración, operación y vigilancia de estas cooperativas 
estarán a cargo de: a) La Asamblea General; b) El Consejo de Administración; 
c) Los Comités Ejecutivos, y d) El Administrador. 
5) La Asamblea General estará formada por la totalidad de los miembros de 
la cooperativa y sus atribuciones serán las siguientes: 
a) Fijar las políticas generales de la cooperativa; 
b) Elegir un Consejo de Administración; 
c) Servir de organismo contralor del Consejo de Administración. 
La Asamblea podrá designar comisiones investigadoras permanentes o 
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transitorias, para la buena marcha de esta función contralora. 
El acuerdo que adopte la Asamblea de exclusión de un socio se tomará en 
sesión especialmente citada a este efecto y requerirá en primera citación de un 
quorum de los 2/3 de los miembros en ejercicio y en la segunda citación de ios 
2/3 de los miembros presentes. 
6) El Consejo de Administración estará compuesto por un número de socios 
no inferior a tres ni superior a cinco, si los miembros de la cooperativa son 
menos de quince y si exceden de este número, el Consejo se compondrá de no 
menos de cinco ni más de siete miembros. Los miembros del Consejo serán 
elegidos anualmente en votación directa por los miembros de la cooperativa. 
Las atribuciones del Consejo serán las siguientes: 
a) Será el organismo de decisión de la cooperativa, a excepción de aquellas 
que sean atribución de la Asamblea; 
b) Será el responsable de la marcha administrativa y técnica de la 
cooperativa; 
c) El Consejo elegirá entre sus miembros a un presidente ejecutivo,que será 
el responsable de la ejecución de sus decisiones. 
7) Los Comités Ejecutivos estarán integrados por socios elegidos por el 
Consejo de Administración y, en todo caso, deberá integrar cada, Comité' a lo 
menos un miembro del Consejo de Administración, que lo presidirá. En casos 
especiales podrá integrar el Comité un no socio designado por el Consejo de 
Administración. Existirán aquellos Comités que el Consejo de Administración 
determine. Ellos tendrán autonomía en la ejecución de las materias que les 
correspondan, facultad que les será delegada total o parcialmente por el 
Consejo de Administración. 
8) El responsable administrativo será nombrado por el Consejo de 
Administración y sus funciones serán las siguientes: 
a) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones económicas de los cooperados 
para con la cooperativa y viceversa; 
b) Presentar al Consejo de Administración un Balance General de las 
operaciones sociales y un Inventario General de los bienes de la Cooperativa; 
c) Firmar con quien corresponda los cheques de las cuentas bancarias de la 
cooperativa, cobrar y percibir las sumas adeudadas, hacer los pagos que 
corresponda, suscribir, endosar, aceptar, cancelar y hacer protestar los 
documentos comerciales que requiera su giro; 
d) Realizar la tramitación material de los créditos; 
e) Ejecutar todas aquellas funciones o materias en las que el Consejo de 
Administración le delegue sus atribuciones. 
9) El capital de la cooperativa será variable e ilimitado, y se revalorizará 
anualmente. Estará constituido por aportes y se establecerá un aporte mínimo 
obligatorio para los socios. 
10) Se establecerán fondos de reserva no distribuibles, que serán 
determinados como porcentajes, fijos o variables, del remanente de cada 
ejercicio. 
11) Los excedentes se distribuirán de acuerdo a la participación en la actividad 
cooperativa y a la naturaleza del trabajo desarrollado, según corresponda. 
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12) Las cooperativas campesinas estarán exentas del impuesto de cifra de 
negocio y, además, tendrán los beneficios de que gozan las cooperativas de 
viviendas para los efectos contemplados en el D.F.L. Nº 2, de 1959. 
18) Las cooperativas campesinas podrán disolverse por acuerdo de la 
Asamblea General, adoptado por los dos tercios de los miembros en ejercicio. 
También podrán disolverse por decreto supremo, por alguna de las causales 
contempladas en el artículo 52 del D.F.L. RRA. Nº 20." 
"Artículo 192.—Facúltase al Presidente de la República para que dentro del 
plazo de ciento ochenta días contado desde la vigencia de la presente ley, 
modifique y complemente las disposiciones contenidas en el D.F.L. RRA. N° 5, 
de 1963, y dicte un texto legal que modifique, coordine y armonice las diversas 
disposiciones que existen sobre propiedad familiar agrícola y pequeña 
propiedad agrícola, bajo la denominación única de pequeña propiedad rústica, 
de acuerdo a las siguientes bases generales: 
1.—Es pequeña propiedad rústica tocio predio rústico cuyo avalúo, para los 
efectos de la contribución territorial, no exceda. de diez sueldos vítales anuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del departamento de 
Santiago. No se considerarán pequeña propiedad rústica los sitios en villorrios 
agrícolas. 
2.—Para los efectos de lo establecido en el inciso final del artículo 10 N° 10 de 
la Constitución Política del Estado, entiéndese que está trabajada por su dueño 
la pequeña propiedad rústica que está explotada en las condiciones 
establecidas en el artículo 1º, letra f) de la presente ley. 
3.—El propietario de la pequeña propiedad rústica gozará de asistencia jurídica 
gratuita en conformidad al D.F.L. RRA. Nº 7, de 1963. 
4.—La pequeña propiedad rústica será indivisible, incluso en el caso de 
sucesión por causa de muerte, salvo que el Presidente de la República autorice 
su división cuando los predios resultantes de ella sean a lo menos iguales o 
superiores a la unidad agrícola familiar, o bien, en casos calificados o de 
interés general. 
5.—Se dictarán disposiciones que modifiquen el régimen da indivisión 
establecido en el artículo 12 del D.F.L. RRA. N° 5, de 1963, en el sentido de 
que en los casos que se establezcan la liquidación de la comunidad sobre toda 
pequeña propiedad rústica pueda ser solicitada por otros comuneros que no 
sean el cónyuge sobreviviente. 
6.—El régimen de adjudicación preferente establecido en el D.F.L. RRA. N° 5, 
se modificará en el sentido de que el trabajo personal constituirá preferencia 
para la adjudicación de toda pequeña propiedad rústica y de que a falta de 
cónyuge sobreviviente que cumpla con dicho requisito o de interés por su 
parte, toda pequeña propiedad rústica se adjudicará de conformidad a las 
preferencias que se establezcan, pudiéndose señalar otros beneficiarios del 
derecho de adjudicación preferentes que los indicados en el referido D.F.L. 
RRA. N° 5. Además, en casos calificados, el Presidente de la República podrá 
autorizar la adjudicación de la pequeña propiedad rústica en copropiedad 
exclusivamente a los comuneros que exploten personalmente el predio de que 
se trate. 
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El adjudicatario no podrá enajenar la propiedad durante el plazo y en los casos 
que se señalen en las disposiciones que se dicten. 
7.—Se establecerán los casos en que la voluntad del testador prevalecerá 
sobre las disposiciones relativas a la adjudicación preferente. 
8.—Se. podrán modificar las disposiciones de pago de los alcances, 
establecidos en el artículo 16 del D.F.L. RRA. N° 5, de 1963. 
9.—Podrán acogerse a los beneficios señalados en el D.F.L. RRA. N° 5, de 
1983, los propietarios de las pequeñas propiedades rústicas que cumplan con 
la totalidad de los siguientes requisitos: 
a) Explotar personalmente el predio; 
b) Ser dueño exclusivo, salvo el caso en que existiendo dos o más 
copropietarios todos exploten personalmente el predio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 12 del D.F.L. RRA. N° 5 de 1963; 
c) No ser propietario de otros predios rústicos, salvo que el avalúo del predio 
para el cual solicita la declaración sumado al de los otros predios rústicos de 
que fuere dueño, no exceda del límite señalado en el Nº 1 de este artículo. 
Para estos efectos se estará a las mismas reglas indicadas en el inciso final del 
artículo l9 y en el inciso segundo del artículo 16 de la presente ley; 
d) Que no se haya declarado la caducidad del régimen de beneficios respecto 
de otra pequeña propiedad rústica de su dominio. 
Se podrá declarar la caducidad del régimen de beneficios a los propietarios que 
dejaren de cumplir cualquiera de los requisitos que la ley les exige para 
obtenerlo. 
10.—La declaración que haya concedido a una pequeña propiedad rústica les 
beneficios señalados en el D. F. L. RRA. N° 5, regirá solamente con respecto a 
la persona que se le haya otorgado. No obstante, en caso de fallecimiento del 
dueño de la pequeña propiedad rústica, los efectos de dicha declaración 
subsistirán mientras dure el estado de indivisión a que se refiere el artículo 12 
del D.F.L. RRA. N° 5, de 1963, siempre que la pequeña propiedad rústica sea 
explotada personalmente por alguno de los comuneros. 
11.—Podrán establecerse disposiciones complementarias sobre la manera de 
acreditar los requisitos para obtener la declaración a que se refiere el D.F.L. 
RRA. N° 5, de 1963. 
12.—Las personas acogidas al régimen de beneficios del D.F.L. RRA. N° 5, de 
1963, deberán cumplir con las normas técnicas que el Ministerio de Agricultura 
imparta para la región. Si así no lo hicieren, se les podrá desafectar del 
régimen ele beneficios. 
13.—Los asignatarios de tierras y las personas naturales miembros ele las 
Cooperativas asignatarias de tierras de la Corporación de la Reforma Agraria 
gozarán de los beneficios establecidos en el D.F.L. RRA. N° 5, del año 1963, 
con las modificaciones que se establecen. Estas mismas personas se regirán, 
en todo caso, durante el período normal de pago de las correspondientes 
asignaciones, por las normas que en relación con ella también se establecen en 
la presente ley. 
14.—El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria estará facultado para 
determinar qué propiedades asignadas por la ex Caja de Colonización Agrícola 
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quedarán desafectadas del régimen de beneficios establecidos en el D.F.L. 
RRA. N° 5, cuando no cumplieren con alguno de los requisitos que se señalan 
en el N° 9 de este artículo. 
15.—El Servicio Agrícola y Ganadero será competente para aplicar las normas 
sobre pequeña propiedad rústica. 
16.—El régimen de pequeña propiedad rústica no se aplicará a las 
comunidades agrícolas regidas por el D.F.L. RRA. N° 19, de' 1963, y sus 
modificaciones posteriores, así como tampoco a las tierras comunes indígenas 
regidas por la ley N° 14.511". 
"Artículo 193.— Facúltase al Consejo del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
para condonar las deudas por concepto de diferencias de cambio, y los 
intereses devengados por las mismas, provenientes de los préstamos que 
dicho Instituto y su antecesor, el Consejo de Fomento de Investigaciones 
Agrícolas, hayan otorgado de acuerdo con las disposiciones de la ley N° 
12.585. 
A contar de la fecha del respectivo vencimiento impago, y como reemplazo de 
las diferencias a que se refiere el inciso anterior, los referidos préstamos 
devengarán solamente un interés del 9% anual, sin perjuicio de los intereses 
serán pactados en las respectivas escrituras públicas de mutuo, que seguirán 
devengándose en la forma estipulada y deberán ser pagados en su totalidad. 
Todos estos intereses calculados sobre el capital que resulte de aplicar las 
normas contenidas en los incisos primero y tercero del artículo 69 de la ley N° 
12.585, que se tendrán como tal para todos los fectos legales y contractuales. 
Los interesados tendrán un plazo de ciento veinte días contados desde la 
vigencia ele esta ley para acogerse a sus beneficios. 
El gasto que signifique la aplicación de estas disposiciones será exclusivamente 
de cargo fiscal y no afectará a la Institución administradora de los recursos con 
cargo a los cuales hayan sido otorgados los préstamos. El Presupuesto ele la 
Nación consultará anualmente el aporte correspondiente para que la Caja 
Autcao- .ma de Amortización de la Deuda Pública cumpla con el servicio ele los 
empréstitos referidos en este artículo". 
"Artículo 194.—Facúltase al Presidente ele la República para que dentro del 
plazo de 180 días complemente y modifique el D.F.L. RRA. N° 7, de 1963, 
sobre saneamiento de los títulos de dominio de la pequeña propiedad agrícola, 
de acuerdo a las siguientes bases generales: 
1.—Extender la aplicación del citado cuerpo legal a los sitios ubicados en 
sectores rurales o suburbanos, fijando a la vez el concepto de predio rústico. 
Establecer la obligatoriedad del saneamiento en las zonas que se declaren 
áreas de riego o de racionalización del uso del agua y las sanciones que se 
aplicarán. Definir lo que se entiende por propiedad fiscal para los efectos del 
D.F.L. 
2.—Establecer que la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, Departamento 
de Títulos, prestará asesoría jurídica gratuita a los pequeños propietarios 
agrícolas, determinando su forma y condiciones, extendiéndose la 
representación judicial de dicho Departamento a la defensa de los interesados 
en el saneamiento frente a terceros que pidan la compensa-. ción de sus 
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derechos en dinero y a las tramitaciones judiciales y extrajudicia- les, en los 
casos de problemas que surjan entre camuneros, relativas a la administración 
del predio o a su adjudicación después de inscrito. 
3.—Definir lo que se entiende por dueño exclusivo limitándolo sólo a quienes 
tengan sus títulos saneados y que no hayan vendido o prometido vender, por 
sí o sus antecesores, el todo o parte del predio y a los que hubieren obtenido 
inscripción especial de herencia sin haber omitido en la respectiva posesión 
efectiva a otros herederos. 
4.—Otorgar, además, competencia para conocer del procedimiento especial de 
saneamiento al Juez de Letras en lo Civil de Mayor Cuantía de asiento de Corte 
o de la capital de la provincia que corresponde a la ubicación del inmueble. 
Fijar la oportunidad y persona ante la cual debe acreditarse el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para acceder al saneamiento. Señalar los casos en 
que pueda omitirse la prueba y la sentencia. Establecer la forma y contenido 
de la resolución que reemplazando la sentencia, acoja este procedimiento. 
Facultar al tribunal para que ordene la reinscripción de un predio cuyos títulos 
de dominio estuvieren viciados, inscritos con anterioridad a nombre del 
peticionario. Otorgar la calidad de Ministro de Fe a ios funcionarios de la 
Dirección de Tierras y Bienes Nacionales que se indique, para los efectos de 
recibir las declaraciones juradas que sean necesarias en este procedimiento. 
5.—Determinar cómo se fijará el valor comercial del predio, considerándose 
para estos fines que el valor del casco del suelo es igual al avalúo vigente para 
los efectos de la contribución territorial. No se incluirá en dicho valor las 
mejoras adquiridas o realizadas por el peticionario. Dar nuevas normas sobre 
la forma y plazos en que se efectuarán los pagos de derechos a terceros. 
6.—Fijar el texto refundido de todas las disposiciones sobre el saneamiento de 
la pequeña propiedad agrícola; derogar la ley N° 6.382, de 1939, y las demás 
normas legales vigentes que sean incompatibles con las que se establezcan en 
virtud de esta facultad; dictar los artículos transitorios que sean necesarios al 
efecto y suspender la aplicación del artículo 58 del Reglamento del 
Conservador de Bienes Raíces en relación con la pequeña propiedad agrícola. 
7.—Extender la aplicación del D. F. L. RR A. Nº 7, de 1963, y su texto 
refundido al saneamiento de los títulos de dominio de la pequeña propiedad 
urbana; definir lo que se entiende por tal para los efectos del D.F.L., 
introduciendo las modificaciones que sean necesarias y exceptuando a los 
inmuebles situados en poblaciones que sean declaradas irregulares. 
8.—Señalar, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2º de 
la ley Nº 15.191, de 1963, las nuevas facultades administrativas que serán 
ejercidas directamente por el Jefe Abogado del Departamento de Títulos en 
relación con estas materias. 
9.—Concédese un nuevo plazo de 180 días para ejercer las atribuciones 
establecidas en el artículo 36 de la ley Nº 15.020, de 1962". 
"Artículo 195.—El Presidente de la República, dentro del plazo de ciento 
ochenta días, contado desde la fecha de vigencia de la presente ley, dictará 
disposicio nes sobre arrendamiento de predios rústicos y otras formas de 
explotación por terceros, y medierías. 
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I. Las disposiciones sobre arrendamiento se sujetarán a los siguientes 
principios generales: 
1.—Todo contrato de arrendamiento de predios rústicos deberá pactarse por 
es- crito y copia de él deberá enviarse al Servicio Agrícola y Ganadero, 
conjuntamente con un inventario del predio. Si el contrato no se hubiere 
pactado por escrito, se reputará convenido de acuerdo a las disposiciones que 
se dicten en virtud del presente artículo y, en lo no contemplado en éstas, se 
estará a lo que diga el arrendatario. 
2.—Se establecerá un precio máximo de arrendamiento, su forma y época de 
pago, sus reajustes y revisiones. El precio será determinado en relación al 
porcentaje que se establezca del avalúo del predio para los efectos de la 
contribución territorial, aumentado en un porcentaje calculado sobre el valor 
de las mejoras determinadas en conformidad a las disposiciones que se dicten. 
El arrendatario podrá solicitar prórrogas para el pago de la renta en caso de 
siniestros calificados, 
3.—El contrato tendrá un plazo mínimo no inferior a diez años, el que se 
prorrogará por períodos iguales y sucesivos y siempre que el arrendatario 
cumpla con los siguientes requisitos: 
a) Tener dedicados a cultivos anuales, cultivos permanentes o praderas 
artificiales, a lo menos el 95% de la superficie útil de riego normal del predio 
de que se trate; en el caso de terreno de secano éstos deberán estar dedicados 
a cultivos anuales o permanentes o a praderas naturales mejoradas o 
artificiales, a lo menos el 80% del total de la superficie apta para ello; 
b) Cumplir con todas las disposiciones legales y reglamentarias referentes a 
salarios, sueldos, previsión, legislación social y del trabajo; 
c) Cumplir con las normas que le indique el Ministerio de Agricultura en 
materia de fertilidad del suelo y conservación de los recursos naturales 
renovables; 
d) Notificar al arrendador de su intención de perserverar en el contrato con 
una anticipación de a lo menos un año del vencimiento del contrato. 
4.—El arrendador podrá oponerse al derecho de prórroga de que goza el 
arrendatario, en el caso de que él o uno de sus descendientes desee explotar 
efectivamente el predio. No podrá acogerse la oposición del propietario, en 
caso que el arrendatario acredite haber efectuado en el predio, objeto del 
contrato, inversiones en mejoras, como ser plantaciones, caminos, bodegas, 
silos, establos, tranques o embalses u otras obras de riego o drenaje, 
destronque, habilitación de suelos u obras destinadas a aumentar la 
producción del predio o mejorar las condiciones de vida de los campesinos que 
lo trabajan, cuyo valor exceda del porcentaje del avalúo del predio para los 
efectos de la contribución territorial que se establezca. 
5.—El arrendador estará obligado a destinar el porcentaje que se establezca de 
la renta anual del arrendamiento, que no podrá ser fijado en menos del 10%, 
para efectuar mejoras permanentes en el predio. Ese porcentaje se aumentará 
en un 5% cuando lo solicite el arrendatario con el objeto de construir o reparar 
las viviendas campesinas, en el caso que las que existan sean insuficientes o 
inadecuadas. 
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6.—El arrendatario estará obligado a explotar el predio en las condiciones 
técnicas, económicas y sociales que se señalen en el Reglamento. 
7.—El arrendador que desee transferir el predio arrendado deberá ofrecerlo en 
venta en primer lugar al arrendatario siempre que éste sea persona natural. El 
precio de la compraventa será determinado por las partes y en caso de 
desacuerdo el arrendatario podrá solicitar al Tribunal Agrario Provincial 
respectivo que lo determine. El precio deberá pagarse con un 20% al contado 
como máximo, y el saldo en un plazo no inferior a cuatro años en cuotas 
anuales iguales. El saldo podrá reajustarse en una proporción no superior a la 
variación que experimente el índice de precios al consumidor determinado por 
la Dirección de Estadística y Censos y podrá pactarse, asimismo, un interés no 
superior al 8% anual. 
8.—En el caso de existir dos o más contratos de arrendamiento sobre el mismo 
predio, deberá indicarse qué arrendatarios tendrán derecho a compra 
preferente y sobre qué terreno se ejercerá dicho derecho. En todo caso el 
ejercicio de este derecho no podrá dar lugar a la formación de minifundios ni 
lesionar los derechos que la ley Nº 16.465 establece para los campesinos. 
9.—Cuando se trate de predios arrendados que estén sujetos a ser transferidos 
a un tercero por ejecución forzada, se señalará el procedimiento judicial, la 
forma y oportunidad en que el arrendatario puede ejercer el derecho de 
compra preferente.  
10.—Se prohibirá tomar en arriendo predios rústicos a aquél que sea dueño o 
arrendatario de superficies de terrenos superiores a 80 hectáreas de riego 
básicas. El que infringiere esta disposición no tendrá derecho a la prórroga del 
plazo ni a. compra preferente, sin perjuicio de las otras sanciones que se 
establezcan. Para este efecto se estará a las mismas reglas indicadas en el 
inciso final del artículo 1" y en el inciso segundo del artículo 16 de la presente 
ley. 
11.—Se establecerán taxativamente los casos en que podrá ponerse término al 
contrato de arrendamiento. 
12.—Se establecerán la época de restitución de la propiedad arrendada y las 
indemnizaciones que deberán pagar las partes en caso de terminación 
anticipada. 
13.—El contrato de arrendamiento no terminará por la muerte del arrendador. 
En caso de fallecimiento del arrendatario se determinarán los casos en que el 
contrato continúa y el heredero o herederos que seguirán como arrendatarios. 
II. A contar desde la vigencia de esta ley, la aparcería o mediería 
independiente será considerada como arrendamiento y los principios generales 
que siguen se aplicarán a la aparcería o mediería dependiente: 
1.—Deberá definirse el contrato de mediería o aparcería. Se incluirán como 
elementos de este contrato el que una parte ceda el uso de la tierra y del 
agua, en su caso, para cultivos determinados y la otra su trabajo efectivo, 
debiendo concurrir ambas en forma conjunta al financiamiento de los gastos de 
producción, así como en la dirección y en los riesgos y repartiéndose el 
producto de la explotación. 
2.—-El contrato deberá pactarse por escrito y copia de él deberá enviarse al 
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Servicio Agrícola y Ganadero. Las disposiciones que se dicten señalarán las 
cláusulas mínimas que el contrato deberá contener, y en particular establecerá 
reglas sobre la determinación, que deberá figurar en el contrato, de los 
terrenos que estarán sujetos a la mediería en los diferentes períodos de ésta. 
3.—Se fijarán los aportes de cada una de las partes. En el caso que una de 
ellas realice aportes que no sean de su cargo, en conformidad a las 
disposiciones que se dicten, tendrá un crédito exigible a la otra. 
4.—Se determinarán la forma de comercializar los productos que se obtengan 
y la forma, época y proporción en que debe repartirse el producto de la 
explotación. 
5.—El plazo mínimo del contrato será de 3 años. 
6.—Conocerán de los litigios que origine la aplicación de este contrato los 
Tribunales del Trabajo. En caso de tratarse de problemas agrícolas 
relacionados con la explotación del predio, el Tribunal deberá solicitar informe 
al Servicio Agrícola y Ganadero. Se establecerá un procedimiento breve y 
sumario para la tramitación y resolución de estos juicios. 
7.—Se indicarán las causales de terminación de este contrato. 
8.—Deberán indicarse las obligaciones de las partes y, en todo caso, la del ce- 
dente de adelantar al mediero una suma de dinero no inferior al salario mínimo 
agrícola, incluida la semana corrida y los días festivos en conformidad a la ley. 
El cedente no tendrá acción de reembolso por esta cantidad en el caso de no 
existir utilidades. 
9.—La contratación de obreros para la realización de las faenas agrícolas 
deberá siempre hacerse de común acuerdo entre el cedente y el mediero. En la 
misma forma deberán hacerse las modificaciones de dichos contratos. En este 
caso, el ceden- te tendrá, respecto de los obreros, todas las obligaciones del 
patrón, sin perjuicio del mediero de financiar parte de los gastos. 
10.—Se contemplarán normas aplicables a medierías especiales, como la 
frutícola, pecuaria, de leña y carbón, y a aquella en que el mediero tenga una 
relación laboral permanente con el cedente. 
11.—El cedente cumplirá con el pago de las obligaciones previsionales que 
correspondan a la parte patronal. 
 
III. En lo que respecta a las otras formas de explotación por terceros, las 
disposiciones que se dicten en virtud de las presentes normas tendrán por 
objeto hace aplicables aquellas reglas relativas a los arrendamientos, que las 
mismas disposiciones señalarán, a tocios aquellos actos o contratos cuyo 
efecto sea una explotación por terceros. 
 
IV. Disposiciones comunes aplicables a los arendamientos, otras formas de 
explotación por terceros y medierías: 
1.—Se señalarán las multas y sanciones que se aplicarán en caso de infracción. 
Toda cláusula contraria a las disposiciones relativas a los arrendamientos, 
otras formas de explotación por terceros y medierías, se tendrá por no escrita 
y se entenderá que las partes se sujetan en esa materia a las disposiciones 
legales. 
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2.—Los Notarios Públicos y Conservadores de Bienes Raices no podrán 
autorizar o inscribir, respectivamente, los actos o contratos que se señalen 
cuando no se hubiere acompañado los documentos que se indiquen en las 
disposiciones que se dicten. Se señalarán las sanciones a que estarán sujetos 
en caso de infracción. 
3.—-Se definirá el concepto de mejoras y sus diversos tipos y se establecerán 
las prioridades de las inversiones que las partes deben realizar, la forma y 
época de efectuarlas, así como las reglas y procedimientos para las 
compensaciones a que haya lugar entre las partes, por este concepto. 
4.—Siempre que para la aplicación de las disposiciones que se dicten sea 
necesaria la intervención de un servicio público, se entenderá que esta función 
deberá ser cumplida por el Servicio Agrícola y Ganadero, el que podrá 
delegarla en otro organismo del sector agrícola, salvo que dicha función sea 
encomendada específicamente a otro servicio. Especialmente estará facultado 
para insertar en todo contrato cláusulas sobre buena explotación y 
conservación de recursos naturales, para certificar la buena o mala explotación 
de un predio y para avaluar mejoras en conformidad al procedimiento que se 
establezca. 
5.—Se determinará qué infracciones a las disposiciones que regulan estos 
contratos harán aplicable la causal ele expropiación del ,predio respectivo, en 
conformidad al artículo 8º de la presente ley. 
 
V. Autorízase al Presidente de la República para refundir, actualizar y 
armonizar las disposiciones vigentes sobre esta materia, con las contenidas en 
la presente ley y con las que se dicten en virtud del presente artículo. 
 
VI. El Presidente de la República estará facultado para determinar qué 
disposiciones de las que regulan los contratos de arrendamiento y mediería se 
entenderán incorporados a dichos contratos y a aquéllos que permitan realizar 
una explotación por terceros, que se hubieren pactado con anterioridad a la 
fecha de vigencia de las disposiciones legales que se dicten en conformidad a 
este artículo". 
 
Artículo 188 
 
Ha pasado a ser 196. 
Ha suprimido la palabra "legal" que sigue a "control", y la frase "y educación 
rural, u otras actividades no enunciadas anteriormente, pero que, directa o 
indirectamente estén relacionadas con ellas,", y ha colocado una coma (,) 
entre "agrícola" y "ganadera". 
 
Artículo 189 
 
Ha pasado a ser 197, suprimiéndose la palabra "anualmente". 
 
Artículo 190 
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Ha pasado a ser 198. 
En el inciso primero ha suprimido las  
palabras "en forma exclusiva", y ha agregado, a continuación de "desarrollo de 
la agricultura", lo siguiente: "y la pesca". 
 
Artículo 191 
 
Ha pasado a ser 199. 
En su encabezamiento ha suprimido las palabras "en forma exclusiva". 
En la letra a) ha sustituido el punto (.) final por un punto y coma (;). 
En la letra b) ha reemplazado las palabras iniciales "Pronunciarse acerca" por 
las siguientes: "Participar en la formulación"; ha suprimido las palabras "que 
adopte el Gobierno", y ha sustituido el punto (.) final por y". 
Las letras d) y e) han sido suprimidas. 
 
Artículo 192 
 
Ha pasado a ser 20, sin enmiendas. 
 
Artículo 193 
 
Ha pasado a ser 201. 
Ha agregado la siguiente letra h), nueva, sustituyendo en la letra g) el punto 
(.) final por ", y": 
"h) Un representante de las Cooperativas Campesinas". 
Ha agregado el siguiente inciso final, nuevo: 
"El representante indicado en la letra h) será elegido directamente, en votación 
secreta, por los Consejos Directivos de las Cooperativas Campesinas y no 
podrá elegirse sino a asentados o asignatarios de la Corporación de la Reforma 
Agraria". 
 
Artículo 194 
 
Ha sido rechazado. 
 
Artículo 195 
 
El punto (.) final por un punto y coma (;) 
En la letra e) ha sustituido la cita al artículo "192" por otra al "200", y el punto 
(.) final por una coma (,) seguida de la conjunción "y". 
Ha agregado la siguiente letra f), nueva: 
"f) Una reorientación del crédito, a fin de que los campesinos asentados tengan 
un amplio y seguro acceso a él". 
Ha agregado el siguiente inciso final, nuevo: 
"El Banco del Estado y los bancos comerciales deberán destinar un porcentaje 
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de sus colocaciones, que el Banco Central determinará periódicamente, a la 
apertura de líneas especiales de crédito para los asignatarios de tierras. El 
Banco del Estado y los bancos comerciales estarán obli- agdos a otorgar dichos 
créditos, sin más trámite, por intermedio del Consejo Nacional de Crédito 
Agrícola con su solo patrocinio en las formas y modalidades que determine el 
reglamento". 
 
Artículo 196 
 
Ha pasado a ser 203. 
Ha sustituido "Consejo Nacional de Crédito" por "Consejo Nacional de Crédito 
Agrícola"; las palabras "los incisos" por "las letras", y la cita del artículo "192" 
por otra al "200". 
 
Artículos 197 y 198 
 
Ha pasado a ser 204 y 205, respectivamente sin enmiendas. 
 
Artículo 199 
 
Ha pasado a ser 206, suprimiéndose la palabra "pública". 
 
Artículo 200  
 
A continuación, ha aprobado el siguiente artículo nuevo: 
 
"Artículo 208.—Las atribuciones que tiene el Ministerio de Tierras y 
Colonización en las materias que se indican pasan al Ministerio de Agricultura: 
a) Reconocimiento de validez de títulos en la zona de constitución de la 
propiedad austral, deslindándose el dominio del Fisco del de los particulares. 
Decreto Supremo Nº 1.600, de 1931; 
b) Reconocimiento de validez de títulos en la provincia de Antofagasta, de 
acuerdo con el D.F.L. RRA N° 8, de 1963; 
c) Concesión de títulos de dominio gratuitos de terrenos rurales, en virtud del 
D.F.L. Nº 153, de 1932; D.F.L. Nº 65, de 1960; D.F.L. Nº 256, de 1931 y ley 
Nº 14.171; 
d) Saneamiento de títulos de la pequeña propiedad agrícola en conformidad 
al D.F.L. RRA. Nº 7, de 1963; 
e) Constitución de la propiedad de las comunidades de Atacama y Coquimbo, 
D.F.L. RRA. Nº 19, de 1963, y 
f) Todo lo relacionado con el problema indígena." 
 
Artículo 201 
 
Ha pasado a ser 209. 
El artículo 2° que se propone en reemplazo del vigente del D.F.L. 211, ha sido 
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iniciado con "Artículo 2º". 
Las letras a) a k), han sido sustituidas por lo siguiente: 
"a) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción; 
b) El Gerente General de la Corporación de Fomento de la Producción; 
c) El Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria, o su 
representante; 
d) El Vicepresidente del Instituto de Desarrollo Agropecuario, o su 
representante; 
e) El Subsecreatrio de Agricultura; 
f) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción; 
g) El Presidente del Banco del Estado de Chile, o su representante; 
h) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero, o su representante; 
i) Un representante campesino; 
j) Un representante de las Sociedades- Agrícolas, y 
k) Un representante de las Cooperativas Agrícolas." 
El inciso tercero, ha sido consultado como inciso quinto, sin modificaciones. 
Los incisos cuarto y quinto, han pasado a ser tercero y cuarto, sustituidos por 
loa siguientes: 
El representante referido en la letra i)„ deberá ser designado por el Presidente 
de la República de entre los campesinos que figuran en las ternas presentados 
al efecto por los Consejos Directivos de las Cooperativas Campesinas y 
Comités de Asentamiento de la Corporación de la Reforma Agraria y de las que 
presenten los Consejos Zonales del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
En las ternas que presenten los Consejos o Comités antes mencionados sólo 
podrán figurar personas naturales que tengan la calidad de asignatarios o 
asentados de la Corporación de la Reforma Agraria y, en las que presenten los 
mencionados Consejos Zonales, personas que tengan la calidad de miembros 
de los Comités Campesinos o Cooperativas creados por el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario. Para los efectos de este inciso y del anterior, la 
Corporación de la Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
señalarán la nómina de las Cooperativas Campesinas, Comités de 
Asentamiento y Comités Campesinos según corresponda. 
En el inciso séptimo ha agregado, después de "Cooperativas", lo siguiente: "y 
Comités de Asentamiento", y ha colocado una coma (,) después de "plazo". 
En el inciso décimo ha sustituido "Subsecretario de Agricultura" por 
"Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción". 
En el inciso undécimo ha sustituido'  
 
"Subsecretario de Agricultura" por "Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación 
de Fomento de la Producción". 
Como inciso decimotercero, ha intercalado el siguiente, nuevo: 
"El Comité Ejecutivo podrá, además, delegar el conocimiento y resolución de 
materias determinadas en el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de 
Fomento de la Producción y a petición de éste, en otros funcionarios de la 
Corporación o en comités cuyos miembros podrán tener la calidad de 
funcionarios de la institución o de personas extrañas a ella, que el propio 
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Comité Ejecutivo designará con el voto favorable de los dos tercios de sus 
miembros. 
En el inciso decimotercero ha suprimido la frase ", que no tengan el carácter de 
Consejeros de la Corporación de Fomento, con exclusión de los funcionarios de 
la entidad,". 
 
Artículo 202 
 
Ha pasado a ser 210, sin enmiendas. 
 
Artículo 203 
 
Ha sido consultado como artículo 14 transitorio, en los mismos términos. 
A continuación, ha aprobado el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 211.—Reemplázase en el inciso tercero del artículo séptimo del DFL. 
211, de 1960, las palabras: "o funcionarios de la entidad", por estas otras: 
"funcionarios de la entidad o de personas extrañas a ella"." 
 
Artículo 204 
 
Ha pasado a ser 212. 
El artículo 1º que se propone en reemplazo del vigente del D.F.L. RRA. Nº 10, 
ha sido iniciado con lo siguiente: "Artículo 1º.—" 
La letra f) ha sido sustituida por la si- :guiente: 
"f) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas y 
otro de la Confederación Nacional Campesina;". 
Ha agregado la siguiente letra g), nueva : 
"g) Un representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos y otro del Colegio 
Médico Veterinario de Chile." 
El número 3) ha sido reemplazado por el siguiente: 
"3) Reemplázase el artículo 39, por el siguiente: 
"Artículo 3º—Los representantes campesinos indicados en las letras d) y e) del 
artículo 1° serán elegidos por los beneficiarios de la Corporación de la Reforma 
Agraria y por los asentados directamente, por votación secreta. 
Los representantes indicados en la letra g) del artículo 1º serán designados por 
el Presidente de la República de entre las personas propuestas en las ternas 
que enviarán al efecto el Colegio de Ingenieros Agrónomos y el Colegio Médico 
Veterinario." 
El número 5) ha sido reemplazado por el siguiente: 
"5) Derógase el artículo 59." 
En el número 6), en el inciso que reemplaza la letra c), ha suprimido la palabra 
"también". 
El número 7), refundido con los artículos 164, 169, 215 N° 29, 216 N° 13 y 
217 N° 27, ha pasado a formar parte del artículo 317, según se indicó. 
 
Artículo 205 
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Ha pasado a ser 213. 
En su encabezamiento ha sustituido "el 1º de enero de 1967", por "la fecha de 
vigencia de la presente ley,". 
 
Artículo 206 
 
Ha pasado a ser 214. 
Entre "podrá" y "comprar", ha intercalado la frase en el cumplimiento de sus 
funciones,", y ha suprimido las palabras "solicitar sobregiros en la cuenta del 
Banco del Estado de Chile siempre que no se exceda de cuatro centésimos del 
presupuesto anual de la Oficina,". 
 
Artículo 207 y 208 
 
Han pasado a ser 215 y 216, respectivamente, suprimiéndose en sus textos las 
comas (,) que figuran. 
 
Artículo 209 
 
Ha pasado a ser 217, sin enmiendas. 
 
Artículo 210 
 
Ha pasado a ser 218. 
En el inciso primero ha suprimido des- de "y en especial . . . etc." hasta el final 
del inciso, colocando un punto después de "sector agrícola". 
Ha suprimido su inciso segundo. 
 
Artículo 211 
 
Ha pasado a ser 219, sin enmiendas. 
 
Artículo 212 
 
Ha pasado a ser 220. 
En su encabezamiento ha sustituido "Introdúcese" por "Introdúcense". 
En el número 1) ha sustituido "letras d), e), f), g) y j)" por "letras d), e), f), 
g), h) y j)" 
Como número 2 ha aprobado el 3, refundido con el inciso primero del artículo 
164, según se indicó anteriormente. 
El número 2) ha pasado a ser 3, sin enmiendas. 
 
Artículo 213 
 
Ha pasado a ser 221. 
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En el número 3 ha sustituido "Suprímese" por "Suprímense", y ha suprimido 
la coma (,) que figura después de la letra "d)". 
A continuación, ha agregado el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 222.—Derógase la letra d) del artículo 8° del DFL. Nº 106, de 25. de 
febrero de 1960." 
 
Artículo 214 
 
Ha pasado a ser 223, sin enmiendas. 
 
Artículo 215 
 
Ha pasado a ser 224. 
En el número 1), ha antepuesto "Artículo 2°.—" al que se propone en 
reemplazo del artículo 2º vigente del DFL. R. R. A. Nº 11. 
En el número 2) ha colocado en mayúscula la primera letra a); ha intercalado 
la letra "e)", entre las letras "d)" y "f)"; ha sustituido la coma (,) que sigue a la 
letra "f)" por la conjunción "y", .y ha suprimido lo siguiente: "y k)". 
En la letra c) ha sustituido "villorios" por "villorrios" y ha eliminado "y centros 
de huertos familiares". 
En la letra c) ha sustituido "villorío"' suprimiendo el punto y coma (;): "o en 
copropiedad a unos o a otros o a ambos a la vez;". 
 
A continuación, ha agregado la siguiente letra e), nueva: 
"e) Promover o participar en la construcción y explotación de bodegas, 
mataderos, plantas lecheras, fábricas de conservas, frigoríficos y otros 
establecimientos industriales que beneficien a los campesinos aumentando la 
producción agropecuaria;". 
La letra j) ha sido sustituida por la siguiente:  
"j) Otorgar la propiedad de la tierra a los indígenas que la trabajan y que están 
regidos por la ley Nº 14.511, de acuerdo con las disposiciones especiales 
contempladas al efecto en el presente Estatuto;". 
La letra k) ha sido suprimida. 
La letra b) que sigue a la letra k) ha sido suprimida. 
La letra c) ha sido sustituida por la siguiente: 
"B) Reemplazar la letra i), por la siguiente: "i) Crear colonias o centros agro 
pesqueros y agro mineros;". 
La letra d) ha sido sustituida por la siguiente: 
"C) Suprímense las letras k) y m)." 
En el número 4), ha colocado en mayúscula las letras a) a g), que indican las 
modificaciones que se introducen al artículo 8°. 
En la letra g) ha reemplazado las palabras iniciales "Proponer al Consejo 
Nacional Agrario" por "Acordar", y ha agregado, después de "asimismo,", la 
palabra "determinar". 
En la letra i) que se reemplaza por la letra e), ahora letra E), ha sustituido la 
cita al artículo "59" por otra al "61", 
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En la letra k) que se reemplaza por la letra e), ahora letra E), ha sustituido la 
cita al artículo "59" por otra al "61", y ha eliminado la coma (,) que sigue a 
"casos". 
En la letra nueva que agrega la letra f), ahora F), a continuación de la letra p), 
ha sustituido "pacticarse" por "pactarse". 
En el número 6) ha antepuesto "Artículo 12.—" al que se propone en 
reemplazo del vigente del DFL. RRA. Nº 11. 
En el número 8), ha sustituido su encabezamiento por el siguiente: 
"8) Agréganse al artículo 14 los siguientes incisos nuevos:" 
Ha agregado el siguiente inciso nuevo, a continuación del que se agrega al 
artículo 14: 
"En las causas civiles en que sea parte o tenga relación o interés la 
Corporación de la Reforma Agraria o alguno de sus empleados con motivo de 
sus actuaciones funcionarías, éstos no estarán obligados a comparecer 
personalmente a declarar, pudiendo hacerlo por oficio." 
En el número 9, letra a), ha sustituido la palabra "frase" por "oración". 
El número 11 ha sido reemplazado por el siguiente: 
"11) Suprímense en el inciso primero del artículo 17 las palabras "con Acuerdo 
del Consejo y"." 
En el número 13), en la frase que agrega la letra a) al artículo 28, ha 
intercalado, entre "comercio" y "de Santiago", las siguientes: "del 
Departamento", y ha sustituido el punto (.) final de la letra b) por ", y". 
En los números 21) y 22), ha antepuesto al texto de cada artículo que 
reemplazan dichos números, lo siguiente: "Artículo 135.—" y "Artículo 136.—", 
respectivamente. 
El número 23) ha sido reemplazado por el siguiente: 
"23) Intordúcense las siguientes modificaciones al artículo 138: 
a) Reemplázanse en el inciso primero, las palabras: "El Consejo de la 
Corporación", por "El Vicepresidente" y la forma verbal "se otorguen", por 
"otorgue". 
b) Reemplázase el inciso segundo por los siguientes: 
"El valor de cada cuota anual de los préstamos se reajustará en proporción a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha en que el préstamo se haya otorgado y el mes calendario 
anterior a la fecha en que se efectúe el pago. Cada cuota del saldo de la deuda 
devengará un interés no superior al 4% anual, que se cancelará sobre el 
monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. Los 
intereses se pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. 
El deudor podrá pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o hacer 
abonos anticipados de ella."  
 
El número 19 ha sido reemplazado por el siguiente: 
"19) Modifícase el artículo 90 en la siguiente forma: 
a) Reemplázanse en el inciso primero las palabras "por saldo de precios", 
pollas siguiente: " a su favor". 
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b) Agrégase el siguiente inciso nuevo a continuación del inciso segundo: 
"Será aplicable lo dispuesto en este artículo a los adquirentes de parcelas en 
conformidad a las leyes Nºs. 4.496 y 5.604, y DFL. Nº 397, de 1953, y DFL. Nº 
76, de 1960, y de la ley N° 15.020.".". 
En el número 20), ha agregado el siguiente inciso primero, nuevo, al artículo 
que se propone en reemplazo del 93: 
"Artículo 93.—En el caso de las tierras que adquiera la Corporación de la 
Reforma Agraria, la Dirección General de Aguas a petición del Consejo de dicha 
Corporación, deberá otorgar la concesión del derecho de aprovechamiento a 
las Cooperativas Campesinas de Reforma Agraria, asignatarias de la tierra o a 
las cooperativas que formen los campesinos asignatarios, sin sujeción a las 
normas establecidas en el Título I del Libro II del Código de Aguas." 
El número 24 ha sido suprimido, con todo su texto. 
En el número 25), que ha pasado a ser 24), ha antepuesto al artículo que se 
propone en reemplazo del 140, lo siguiente: "Artículo 140". 
El número 26) ha pasado a ser 25), sin enmiendas. 
El número 27) ha sido suprimido, con todo su texto. 
El número 28) ha pasado a ser 26), sin enmiendas. 
A continuación, ha agregado el siguiente número 27), nuevo: 
"27) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo...—La Corporación de la Re forma Agraria podrá otorgar préstamos al 
Servicio de Bienestar de su personal y garantizar las obligaciones que 
contraiga, así como efectuarle aportes que no podrán exceder del doble de los 
que efectúen sus empleados y obreros. 
Asimismo, podrá conceder al Servicio de Bienestar de su personal el uso 
gratuito u oneroso de los bienes muebles e inmuebles que sean indispensables 
para su funcionamiento y organización. 
Las materias a que se refiere el presente artículo deberán ser acordadas por el 
Consejo de la Corporación a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo.".". 
El número 29) ha sido refundido con los artículos 164, 169, 204 N° 7, 216 N° 
13 y 217 N° 17 y ha pasado a ser artículo 317, según se indicó anteriormente. 
A continuación, ha aprobado el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 225.—El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma 
Agraria deberá presentar al Consejo de la Institución el Balance Anual, el que 
deberá ser aprobado por la Contraloría General de la República. La Contraloría 
fiscalizará el movimiento de fondos, inversiones y recursos de la Institución." 
 
Artículo 216 
 
Ha pasado a ser 226. 
En el número 1), ha antepuesto "Artículo 2º" al que se propone en reemplazo 
del artículo 2º del D.F.L. RR. Nº 12, colocándole una coma (,) después de 
"arte- sanales y". 
En el número 2) ha suprimido el inciso primero de la letra a). 
Ha sustituido la letra d) por la siguiente : 
"d) Reemplázanse en el número 8, las palabras "la población campesina" por 
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las siguientes: "las poblaciones campesina y pesquera artesanal";". 
En el número 3), ha antepuesto al texto del artículo 59 que se propone, lo 
siguiente: "Artículo 59", colocándolo en punto aparte. 
En su letra c) ha sustituido "de Agricultura y Pesca" por "Ejecutivo del Servicio 
Agrícola y Ganadero". 
La letra f) ha sido reemplazada por la siguiente: 
"f) Dos campesinos elegidos directamente, en votación secreta, por los 
campesinos pertenecientes a los Consejos Zonales del Instituto;". 
A continuación, ha agregado las siguientes letras nuevas: 
"g) Un representante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas y 
otro de la Confederación Nacional Campesina; 
h) Un representante de la Sociedad Agronómica de Chile, que sea ingeniero 
agrónomo, e 
i) Un representante del Colegio Médico Veterinario de Chile." 
El número 4.—ha sido sustituido por e) siguiente: 
"4º—Suprímense los artículos 6º, 7º, 
8º, 9º y 10." 
El número 5.—ha sido suprimido, con todo su texto. 
En el número 6.—que ha pasado a ser 5.—, ha antepuesto a la enmienda 
propuesta lo siguiente: "Artículo 11.". 
El número 7.—ha pasado a ser 6.—, sin enmiendas. 
En el número 8.—, que ha pasado a ser 7., con las siguientes enmiendas: 
Ha sustituido "Suprímese" por "Suprímense", en la letra a). 
Ha sustituido la letra b), nueva, que se agrega, por la siguiente: 
"b) Tomar conocimiento de los Balances Anuales que deberá presentar el 
Vicepresidente de acuerdo con la letra f) del artículo 17. La Contraloría General 
de la República deberá aprobar estos balances y fiscalizar el movimiento de 
fondos y el correcto empleo de los recursos e inversiones de la Institución." 
En su letra e) ha suprimido "y otorgar subvenciones", y ha agregado, después 
de "jurídicas", lo siguiente: "cuyas, actividades tengan estrecha vinculación con 
el Instituto y siempre que tiendan , a la misma finalidad,". 
En la letra i), ha reemplazado la referencia a la letra "e)" por otra a la letra 
"1)", y las palabras "de Agricultura y Pesca" por "Ejecutivo del Servicio Agrícola 
y Ganadero". 
En el número 9.—, que ha pasado a ser 
8.— ha sustituido "en determinados créditos supervisados" por "en 
determinados programas de crédito supervisado". 
En el número 10.—, que ha pasado a ser 
9.— ha introducido las siguientes enmiendas : 
Ha suprimido la letra b), con su texto. 
La letra c) ha pasado a ser b), sin enmiendas. 
La letra d) ha pasado a ser c), sustituyéndose la primera de las letras que 
agrega por la siguiente: 
"...) Conferir poderes especiales a funcionarios de la Institución, a abogados 
ajenos a la misma y a miembros de Consejos Zonales, cuando las 
circunstancias lo requieran". 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2945 de 4177 
 

OFICIO MODIFICACIONES 

 

En el número 11.—, que ha pasado a ser 
10.— ha sustituido "precedida" por "precedidas". 
El número 12.—, que ha pasado a ser 
11.— ha sido reemplazado por el siguiente: 
"11.—Sustitúyese el artículo 28 por el 
siguiente: 
"Artículo 28.—El Instituto estará exento de toda clase de impuestos, tasas, 
derechos y contribuciones, incluidos los notariales y de Conservadores de 
Bienes Raíces, incluso los derechos, impuestos y tasas que se perciban por la 
Aduana, y los impuestos a las compraventas y otras convenciones sobre bienes 
y a los servicios a que se refiere la ley Nº 12.120, cuyo texto fue fijado por el 
artículo 33 de la ley Nº 16.466, de 29 de abril de 1966. 
La exención de los impuestos establecidos por la ley Nº 12.120 operará sólo 
cuando el Instituto figure como sujeto de dichos impuestos. Sin embargo, las 
daciones en pago de productos que los deudores del Instituto efectúen de 
acuerdo con el artículo 15, estarán exentos del impuesto a que se refiere el 
Título I de la ley N° 12.120.  
 
Igualmente, estarán exentos de los impuestos establecidos en el Título II de la 
ley N° 12.120, los servicios que los pequeños agricultores, campesinos y 
pescadores artesanales se presten entre sí a través ele las comunidades, 
cooperativas, comités y otras entidades formadas por ellos, mediante el 
empleo de animales, maquinarias, implementos agrícolas y otros elementos de 
trabajo de cualquier tipo y clase.".". 
El número 13 fue refundido con los artículos 164, 169, 204 Nº 7, 215, Nº 29 y 
217 Nº 27 y ha pasado a formar parte del artículo 317, según se indicó 
anteriormente. 
Ha agregado el siguiente número 12, nuevo: 
"12.—Agrégase a continuación del artículo 31, el siguiente: 
"Artículo....—El Instituto de Desarrollo Agropecuario podrá otorgar préstamos 
al Servicio de Bienestar de su personal, así como efectuarle aportes que no 
podrán exceder del doble de los que efectúen sus empleados y obreros. 
Asimismo, podrá conceder al Servicio de Bienestar de su personal el uso 
gratuito u oneroso de los bienes muebles e inmuebles que sean indispensables 
para su funcionamiento y organización. 
Las materias a que se refiere el presente artículo deberán ser acordadas por el 
Consejo de la Institución, a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo."." 
 
Artículo 217 
 
Ha pasado a ser 227. 
En el número 2.— ha iniciado el artículo propuesto en reemplazo del 3 del 
D.F.L. 
RRA. Nº 22, con lo siguiente: "Artículo 3º" 
 
En el número 5.—, en el segundo de los incisos que reemplazan al inciso 2º del 
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artículo, ha sustituido "30" por "60". 
El artículo que agrega el número 6.— ha sido iniciado con "Artículo. . 
El número 10.— ha sido suprimido, con todo su texto. 
Los números 11 y 12 han pasado a ser 10 y 11, respectivamente, sin 
enmiendas. 
En el número 13.—, que ha pasado a ser 12.—, en la letra b) que se reemplaza 
por la letra a), ha sustituido "tengan" por "den". 
En el número 14.—, que ha pasado a ser 13.—, ha agregado después de 
"tercero", lo siguiente: "del artículo 30". 
En el número 16.—, que ha pasado a ser 15.—, ha iniciado el artículo que 
reemplaza al 43 con lo siguiente: "Artículo... — 
Los números 17 a 19 han pasado a ser 16 a 18, respectivamente, sin 
enmiendas. 
En el número 20.—, que ha pasado a ser 19—, ha sustituido la enmienda que 
se introduce al artículo 46 y que dice: "pronunciarse sobre ellas" por 
"pronunciarse sobre ella". 
En el número 21.—, que ha pasado a ser 20.—, ha iniciado el artículo 
propuesto con "Artículo. ..—". 
En el número 25.—que ha pasado a ser 24.—, ha sustituido "Agréganse" por 
"Agrégase, y" "artículos nuevos" por "nuevo". 
En el tercer artículo que comprende el Título VII que agrega dicho número 25, 
ahora 24, ha sustituido la frase inicial que dice: 'Para el ingreso al personal 
secundario de servicios menores se le exigirá cumplir,", por lo siguiente: "AI 
personal secundario de servicios menores se le exigirá para su ingreso 
cumplir,". 
El número 26 ha sido aprobado como artículo 228, con las siguientes 
enmiendas: 
En su incios primero, ha suprimido "sin interrupción", y ha agregado, a 
continuación de la palabra "empleados", la segunda vez que figura, lo 
siguiente: "de la Corporación de la Reforma Agraria y". 
En su incios segundo, ha agregado, antes de "RRA.", lo siguiente: "D.F.L.", y 
ha sustituido "dicha Institución" por "la Institución respectiva".  
 
A continuación ha agregado los siguientes incisos nuevos: 
"Los empleados de la Corporación de la Reforma Agraria y del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario que actualmente fueren imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares podrán, en el plazo de 180 días a contar 
desde la vigencia de la presente ley, optar por ser imponentes de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 
 
A los empleados que hicieren uso del derecho a opción indicado en el inciso 
anterior, se les aplicarán los párrafos 18, 19 y 20 del Título II del D.F.L. Nº 
338, de 1960. Para los efectos del artículo 132 del D.F.L. mencionado se 
estimará que son empleados de las cinco primeras categorías aquellos que 
gocen de una remuneración igual o superior a la Quinta Categoría de la Escala 
Directiva, Profesional y Técnica o a la Quinta Categoría de la Escala 
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Administrativa, según corresponda. 
La misma declaración de los inciso precedentes será aplicable a los 
funcionarios que hayan pasado o pasaren a ser empleados de la Empresa de 
Comercio Agrícola y que hayan estado afectos a las disposiciones de los 
artículos 3° y 5º transitorio del D.F.L. Nº 274 del año 1960." 
El número 27 ha pasado a ser 317 refundido con los artículos 164, 169, 204, 
Nº 7, 215, Nº 29 y 216 Nº 13, de esa Honorable Cámara, según se indicó 
anteriormente. 
 
Como se señaló anteriormente, como artículo 228, ha aprobado el número 26 
del artículo 217. 
En el epígrafe del CAPITULO IX ha suprimido la palabra "Nacional". 
 
Artículo 218 
 
Ha pasado a ser 229. 
Ha suprimido la palabra "Nacional", las dos veces que figura, y ha agregado, 
después de "patrimonio", el adjetivo "propio". 
 
Artículo 219 
 
Ha pasado a ser 230, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 230.—Corresponderán al Servicio Agrícola y Ganadero, las siguientes 
funciones y atribuciones: 
a) Promover el desarrollo de la producción agropecuaria, forestal y pesquera; 
b) Efectuar los estudios e investigaciones encaminadas al cumplimiento de lo 
señalado en la letra anterior; 
c) Prestar asistencia técnica y servicios gratuitos y onerosos a los 
productores; 
d) Confeccionar el catastro de los recursos naturales renovables y velar por 
su conservación, protección y acrecentamiento ; 
e) Fiscalizar el cumplimiento de las normas de control contenidas en las leyes 
y reglamentos cuya aplicación corresponde al Ministerio de Agricultura y 
sancionar a sus infractores; 
f) Elaborar estadísticas de existencia y apreciación de la producción nacional 
agrícola, ganadera, forestal y pesquera, como asimismo las estadísticas 
climáticas aplicables a la agricultura; 
g) Recopilar, clasificar, analizar y elaborar toda clase de estadísticas, 
resultados de investigaciones y publicaciones relacionadas con aquéllas, que 
sean necesarias para la formación de planes, programas y proyectos de 
Reforma Agraria o desarrollo agrícola, ganadero, forestal y pesquero; 
h) Promover o participar en la creación de obras de infraestructura 
destinadas al fomento, transformación y mejor aprovechamiento de la 
producción de bienes e in- sumos agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros; 
i) Capacitar a profesionales, técnicos, agricultores, campesinos y pescadores 
en las materias y actividades necesarias para el desarrollo agrícola, ganadero, 
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forestal y pesquero del país, y  
j) En general, ejecutar todas las actividades que tengan relación con las 
funciones y atribuciones señaladas precedentemente y que estén encaminadas 
a su cumplimiento, como asimismo, ejercer tolas las demás funciones y 
atribuciones que las leyes, decretos y reglamentos encargan actualmente a la 
Dirección de Agricultura y Pesca, o a su Director, con excepción de aquellas, 
disposiciones referentes a materias que la presente ley encomienda 
expresamente a otros servicios, instituciones o empresas del Estado." 
 
 
 
Artículo 220 
 
Ha sido rechazado. 
 
Artículo 221 
 
Ha pasado a ser 231. 
En su encabezamiento ha suprimido la palabra "Nacional". 
La letra b) ha sido consultada como c), sin enmienda. 
Como letra b) ha consultado la letra c), suprimiéndose la palabra "Nacional". 
En el inciso final ha suprimido la palabra "Nacional". 
 
Artículo 222 
 
Ha pasado a ser 232. 
En la letra h) ha suprimido la palabra "Nacional". 
La letra i) ha sido redactada en los siguientes términos: 
"i) Autorizar al Director Ejecutivo para que conceda subvenciones a personas 
jurídicas del sector agrícola y a Universidades del Estado o reconocidas por 
éste, cuya inversión esté destinada a la investigación o fomento de las 
actividades agropecuarias." 
En la letra k), ha reemplazado el punto (.) final por ", y". 
En la letra i), ha suprimido "Y,", colocando en mayúscula la preposición "en". 
 
Artículo 223 
 
Ha pasado a ser 233, suprimiendo la palabra "Nacional". 
A continuación ha agregado el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 234.—El Servicio Agrícola y Ganadero tendrá un Fiscal abogado quien 
deberá velar especialmente por el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, nombrado por el Presidente de la República y de su exclusiva 
confianza. 
El Fiscal deberá concurrir a las sesiones del Consejo y tendrá derecho a voz.". 
 
Artículo 224 
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Ha pasado a ser 235. 
En la letra a), ha sustituido "de servicio" por "del servicio". 
En la letra d), ha sustituido el punto y coma (;) que sigue a "siguiente" por una 
coma (,). 
En la letra f) ha suprimido la palabra "Nacional". 
Las letras h) e i) han sido suprimidas. 
La letra j) ha pasado a ser h), redactada en los siguientes términos: 
"h) Fijar las tarifas que deben cobrarse por la asistencia técnica y servicios que 
la empresa a su cargo preste a terceros." 
La letra k) ha pasado a ser i), sin enmienda. 
La letra I) ha pasado a ser j), sustituida por la siguiente: 
"j) Delegar facultades en funcionarios superiores de la Institución, y". 
Ha aprobado la siguiente letra k), nueva : 
"k) Ejercer todas las demás facultades y adoptar todas las resoluciones que 
sean necesarias para la consecución de los fines del Servicio." 
 
Artículo 225  
 
En su encabezamiento ha suprimido la palabra "Nacional". 
En la letra a) ha sustituido "inmuebles inventariados" por "muebles 
inventariados" ; a continuación de "Agricultura y Pesca" ha agregado "los que 
sean necesarios", suprimiendo la coma (,) que sigue a "Pesca"; ha 
reemplazado "Los inmuebles a que se refiere el inciso anterior", por "Los 
inmuebles referidos,"; ha suprimido la palabra "Nacional"; ha reemplazado 
"precertificación" por "previo certificación". 
Ha intercalado la siguiente letra e), nueva: 
"e) El producto de los decomisos que ingresen al Servicio con motivo de la 
infracción a las disposiciones de las leyes y reglamentos cuya aplicación 
corresponde al Ministerio de Agricultura." 
La letra c) ha pasado a ser f), sin enmiendas. 
La letra f) ha pasado a ser g) suprimiéndose la palabra "Nacional", las dos 
veces que figura. 
 
A continuación, ha aprobado el siguiente párrafo nuevo, que comprende los 
artículos nuevos que se indican en seguida: 
 
"III.—Procedimiento. 
 
Artículo 237.—Será competente el Director del Servicio Agrícola y Ganadero 
para conocer y sancionar las infracciones a las disposiciones legales y 
reglamentarias cuya aplicación y fiscalización corresponde al Ministerio de 
Agricultura o al Servicio Agrícola y Ganadero en materias de sanidad y 
protección animal, marcas y guías del libre tránsito de animales; sanidad 
vegetal; importación, exportación y comercialización de fertilizantes, pesti- 
cidas, semillas y plantas; control de alimentos para animales; división de 
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predios rústicos; protección de los recursos naturales renovables y pesca y 
caza. 
El Director podrá delegar esta facultad en los funcionarios que él designe para 
estos efectos, los que podrán aplicar las multas y sanciones no corporales que 
correspondan. 
 
Artículo 238.—Se concede acción pública para denunciar las infracciones a las 
leyes que rigen las materias señaladas en el artículo anterior. 
 
Artículo 239.—Recibida una denuncia el Director Ejecutivo del Servicio Agrícola 
y Ganadero o su representante, citará al presunto infractor, así como al 
denunciante y examinará separadamente los testigos y demás medios 
probatorios que se le presenten levantando acta de lo obrado y practicará 
oficiosamente las investigaciones necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos denunciados. 
Artículo 240.—Establecida la infracción en la forma señalada en los artículos 
anteriores, el funcionario ante el cual se hubiere tramitado la denuncia, 
remitirá todos los antecedentes al Director Ejecutivo o su delegado para que se 
resuelva. 
 
Artículo 241.—Aplicada la sanción por un funcionario distinto del Director 
Ejecutivo, el afectado podrá pedir a éste reposición dentro del plazo de diez 
días contados desde la notificación de la resolución. Este recurso se 
interpondrá ante el funcionario que dictó la resolución. 
 
Artículo 242. — De las sanciones aplicadas por el Director Ejecutivo del 
Servicio Agrícola y Ganadero, podrá reclamarse ante el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en lo Civil del lugar en que se cometió la infracción dentro de 
los cinco días siguientes a su notificación. Las reclamaciones se tramitarán en 
forma breve y sumaria y contra la resolución que las falle no procederá recurso 
alguno. Para acoger a tramitación su reclamación se exigirá que el infractor 
compruebe haber depositado previamente en las Oficinas del Servicio o del 
Banco del Estado de Chile, a lo menos el cincuenta por ciento de la multa que 
le hubiere sido impuesta. 
 
Artículo 243. — El infractor condenado definitivamente a. pagar multa deberá 
acreditar ante el funcionario del Servicio Agrícola y Ganadero que corresponda, 
dentro del plazo de cinco días contados desde la notificación de la resolución 
respectiva, el pago de la multa impuesta, bajo el apercibiminto de sufrir, por 
vía de sustitución y apremio, un día de prisión poicada 5% de sueldo vital 
mensual a que haya sido condenado. 
El pago de la multa, se hará en las Oficinas del Servicio Agrícola y Ganadero o 
en las del Banco del Estado de Chile, a nombre de dicho Servicio. 
 
Artículo 244.—Si transcurrido el plazo de cinco días a que se refiere el artículo 
anterior el infractor no hubiere pagado o acreditado el pago de la multa, el 
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Director Ejecutivo o su Representante solicitará del Intendente o Gobernador 
respectivo el auxilio de la Fuerza Pública, a objeto de hacer efectiva la prisión 
que, por vía de sustitución y apremio, establece el artículo precedente. 
 
Artículo 245.—La.s notificaciones que sea menester practicar se harán por un 
funcionario del Servicio o por personal de Carabineros, los que procederán con 
sujeción a las instrucciones que se le impartan, dejando testimonio escrito de 
su actuación en la forma ordinaria. 
En los casos de allanamiento o registro se notificará al dueño, arrendatario u 
ocupante del lugar o edificio en que se hubiere de practicar la diligencia o al 
encargado de su conservación o custodia. 
Si no fuera habida alguna de las personas expresadas, la notificación se hará a 
cualquier persona mayor de edad que se hallare en dicho lugar o edificio; y si 
no se encontrare a nadie, se dejará constancia de ello ante dos personas 
mayores de edad. 
 
Artículo 246. — Se presumirá la existencia de una infracción a las leyes y 
reglamentos sobre control y policía agropecuaria, cuya, aplicación corresponde 
al Ministro de Agricultura, con el testimonio de dos personas contestes en el 
hecho y en sus circunstancias esenciales o con el acta que levante el 
funcionario del Servicio Agrícola y Ganadero o de Carabineros al sorprenderla, 
asociado a dos testigos, aunque pertenezcan al mismo Servicio o a 
Carabineros. 
 
Artículo 247. — En los procedimientos administrativos y judiciales a que diere 
lugar la aplicación de las leyes cuyo control corresponda al Ministerio de 
Agricultura, la prueba se apreciará en conciencia. 
 
Artículo 248. — Serán responsables civilmente de la infracción cometida, tanto 
las autores, cómplices o encubridores como los representantes legales de la 
empresa, personas o corporaciones en cuyo beneficio se hubiere cometido la 
infracción. 
 
Artículo 249.—El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 
cuya aplicación ha sido confiada al Ministerio de Agricultura por diversas leyes 
de carácter agrícola, ganadero, forestal o pesquero, será fiscalizado por los 
funcionarios del Servicio Agrícola y Ganadero y por personal del Cuerpo de 
Carabineros de Chile. La denuncia de estos funcionarios constituirá presunción 
legal de haberse cometido el delito o infracción a las indicadas leyes. 
 
Artículo 250.—Cualquiera infracción a las disposiciones legales y 
reglamentarias, cuya aplicación corresponde al Ministerio de Agricultura, o de 
sus reglamentos, y que no tenga señalada, una pena especial, será sancionada 
con multa que no podrá exceder de tres sueldos vitales anuales para empleado 
particular de la industria y del comercio del Departamento de Santiago, sin 
perjuicio del aumento por reincidencia. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2952 de 4177 
 

OFICIO MODIFICACIONES 

 

En el caso de infracción al Nº 1 del artículo 42 de la ley 7.747, podrá aplicarse 
la sanción señalada en dicha ley o la indicada en el inciso anterior. 
La reincidencia dentro de dos años será sancionada con el doble de la pena 
aplicada a la última infracción cometida. 
 
Articulo 251. — Los funcionarios del Servicio Agrícola y Ganadero que realicen 
funciones inspectivas relacionadas con las importaciones y exportaciones de 
productos agrícolas y pecuarios, dentro de las Zonas primarias de Jurisdicción 
y en los perímetros de vigilancia especial a que se refiere la Ordenanza de 
Aduanas, estarán facultados para examinar y registrar las naves, aeronaves, 
trenes, vehículos, personas, animales, cajas, embalaje o cualquier envase, 
para el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias sobre 
sanidad animal y vegetal. 
Las mismas atribuciones tendrán los funcionarios de dicho Servicio que 
desempeñen funciones inspectivas de carácter sanitario, con respecto al 
tránsito de mercaderías o animales dentro del territorio nacional, cuando su 
transporte sea prohibido o restringido desde o hacia determinadas zonas o 
regiones del país. 
 
Artículo 252.—Cualquier establecimiento que venda al público, almacene o 
transporte productos perecibles podrá ser inspeccionado por los inspectores del 
Servicio Agrícola y Ganadero, debiendo permitirse su entrada y facilitar su 
cometido. Estos funcionarios están facultados para entrar en cualquier edificio 
o lugar cerrado, público o particular, pudiendo requerir directamente el auxilio 
de la Fuerza Pública para el cumplimiento de su misión. El Registro podrá 
verificarse a cualquiera hora del día o de la. noche. 
 
Artículo 253.—Si se sorprendiere una infracción a las normas cuya fiscalización 
corresponda al Ministerio de Agricultura y se encontraren los elementos que 
hubieren servido para llevarla a. cabo, éstos podrán ser trasladados a los 
depósitos del Servicio Agrícola y Ganadero o al lugar que el Director Ejecutivo 
designe, o cerrarse y sellarse la parte del local y de los muebles en que 
aquéllos se hubieren encontrado. 
 
Artículo 254.—El denunciante y el Servicio Agrícola y Ganadero gozarán de 
privilegio de pobreza en todas las actuaciones y procedimientos a que dé lugar 
la aplicación de las disposiciones cuya fiscalización se encuentra entregada al 
Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 255.—Toda referencia hecha a sueldos vitales mensuales o anuales, en 
las multas incluidas en las leyes cuya aplicación corresponda al Ministerio de 
Agricultura, se entenderá hecha a sueldos vi- etales mensuales o anuales para 
empleado particular, escala a) del departamento de Santiago. 
 
Artículo 256. — El Director Ejecutivo o su Delegado están autorizados para, 
requerir de quien corresponda el auxilio de la Fuerza Pública, con el objeto de 
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dar cumplimiento a las disposiciones y resoluciones que adoptare en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 257.—Las sumas que se paguen por concepto de multas por 
infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias aplicables por el 
Servicio Agrícola y Ganadero, ingresarán a una cuenta especial de depósito 
que, para tal efecto, abrirá la Tesorería General de la República y sobre la cual 
dicho Servicio podrá girar en forma global o contra documento, para atender 
toda clase de gastos. Exceptúase de lo anterior las multas que sean de 
beneficio municipal, las que se depositarán directamente en las respectivas 
cuentas municipales. 
Por estas mismas normas se regirán las sumas que se perciban por la 
enajenación de los frutos y productos agropecuarios, forestales, pesqueros, 
químicas y biológicos que obtengan, produzcan o elabore el Servicio Agrícola y 
Ganadero. 
Los saldos no invertidos de estos fondos al 31 de diciembre no pasarán a ren- 
as generales de la nación, pudiendo invertirse en el año siguiente," 
En el epígrafe "Disposiciones Generales", ha reemplazado "III" por "IV". 
 
 
 
Artículo 226 
 
Ha pasado a ser 258, suprimiendo la palabra "Nacional".  
 
Artículo 227 
 
Ha pasado a ser 259, sustituido por el siguiente: 
A Artículo 259.—El Servicio Agrícola y Ganadero podrá delegar en el Instituto 
de Investigaciones Agropecuarias algunas de sus funciones y atribuciones 
relacionadas con la investigación que le corresponde en su carácter de susesor 
de la Dirección de Agricultura y Pesca." 
 
Artículo 228 
 
Ha pasado a ser 260, sin enmiendas. 
 
Artículo 229 
 
Ha pasado a ser 261. 
Ha suprimido la palabra "Nacional" y ha sustituido "regirá" por "regirán". 
 
A continuación, ha aprobado los siguientes artículos nuevos: 
 
Artículo 262. — Los representantes de los organismos fiscales, semifiscales o 
autónomos no podrán intervenir con derecho a voto en las decisiones o 
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acuerdos de las organizaciones campesinas, cooperativas u otros organismos 
integrados por campesinos o pescadores que se vinculan con la aplicación de la 
presente ley". 
 
Artículo 263. — El Servicio Agrícola y Ganadero estará exento de toda clase de 
impuestos, tasas, derechos y contribuciones, exceptuándose los derechos, 
impuestos y tasas que se perciban por la Aduana. 
La exención de los impuestos establecidos por la ley Nº 12.120, operará sólo 
cuando el Servicio figure como sujeto pasivo de dichos impuestos. Sin 
embargo, las daciones en pago de productos que los deudores del Servicio le 
efectúen, estarán exentas del impuesto a que se refiere el Título I de la ley Nº 
12.120." 
 
A continuación, ha suprimido -el CAPITULO X "Del Servicio de Informaciones 
Agropecuarias", y los artículos 230, 231, 232, 2.33, 234, 235, 236, 237, 238 y 
139 que lo componen. 
 
El TITULO XII ha pasado a ser XI, agregándose en su epígrafe después de 
"Dirección", la palabra "General". 
 
Artículo 240 
 
Ha pasado a. ser 264. 
Después de "Dirección" y de "Director", ha agregado la palabra "General". 
 
Artículo 241 
 
Ha pasado a ser 265. 
En el inciso primero ha agregado "General" después de "Dirección", y una 
coma (,) después de "asimismo". 
En la letra b) ha agregado, en punto seguido, lo siguiente: "Impedirá también 
que se extraigan aguas de los mismos cauces sin título o en mayor cantidad de 
lo que corresponda." 
 
A continuación, ha agregado el siguiente artículo nuevo: 
 
Artículo 266. — La Dirección General de Aguas, de oficio o a solicitud escrita de 
parte interesada, podrá fiscalizar o intervenir en la distribución de agua que 
competen a la Empresa Nacional de Riego. 
En el desempeño de estas funciones, estará facultada, para revisar libros y 
papeles, como asimismo para visitar los lugares en cualquier tiempo. 
Si verificare graves faltas o abusos, tomará a su cargo la distribución, por 
plazos que no excedan de sesenta días, con todas las facultades que el Código 
de Aguas concede al Directorio de Asociaciones de Canalistas o Juntas de 
Vigilancia. La resolución que se dicte al efecto, que debe ser fundada, 
designará la persona o personas que ejercerán dichas facultades, y se cumplirá 
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de inmediato. 
Los gastos que origine la intervención de la Dirección General de Aguas serán 
de cargo de los interesados que  
soliciten la fiscalización e intervención. Estos gastos le deberán ser 
reembolsados por la Empresa si la denuncia resulta fundada." 
 
Artículo 242 
 
Ha pasado a ser 267. 
En su encabezamiento ha agregado después de "Director", la palabra 
"General". 
En la letra b) ha agregado después de "Dirección", la palabra. "General". 
En la letra f) ha sustituido el punto y como (;) por una coma (,). 
En la letra, g) ha suprimido la palabra "superiores". 
 
Artículo 243 
 
Ha pasado a ser 268. 
Ha agregado después de "Director" y de "Dirección", las veces que figura, la 
palabra "General". 
Ha sustituido la conjunción "y" que aparece entre "contratar créditos" y 
"cuentas corrientes bancarias," por la preposición "en". 
 
 
 
Artículo 244 
 
Ha pasado a ser 269. 
Ha agregado después de "Director" y de "Dirección'", las veces que figuran, la 
palabra "General"; ha sustituido "artículo 6", las veces que aparece, por 
"artículo siguiente". 
Ha agregado el siguiente inciso final, nuevo: 
"En las causas civiles en que sea parte o tenga relación o interés la Dirección 
General de Aguas o alguno de sus empleados con motivo de actuaciones 
funcionarías y que se sigan ante Tribunales Ordinarios o Especiales, serán 
aplicables al Director General de Aguas y a. los empleados de su dependencia, 
autorizados por éste, lo dispuesto en el artículo 361 de! Código de 
Procedimiento Civil, debiendo declarar por oficio." 
 
Artículo 245 
 
Ha pasado a ser 270. 
Ha agregado después de "Director" y de "Dirección", las veces que figuran, la 
palabra "General", 
 
Artículo 246 
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Ha pasado a ser 271. 
Ha agregado después de "Dirección" la palabra "General". 
Ha aprobado el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Será aplicable a la Dirección General de Aguas lo dispuesto en el artículo 63 
de la ley Nº 15.840". 
 
A continuación, ha aprobado el siguiente artículo nuevo: 
 
Artículo 272. — Las multas y los créditos provenientes de gastos que realice la 
Dirección General de Aguas por estudios o trabajos en el ejercicio de las 
atribuciones que le confieren la presente ley u otras leyes especiales y el 
Código de Aguas, tendrán, en cuanto a su cobro, la misma naturaleza, 
modalidades y privilegios que las contribuciones fiscales. No obstante, dichas 
multas y créditos devengarán durante la mora un interése anual igual al 
interés corriente bancario vigente. 
Las sumas que se recauden por este concepto deberán ser ingresadas, dentro 
del plazo de quince días siguientes a su percepción, en una cuenta especial de 
la Dirección General de Aguas en la Tesorería Provincial respectiva, las que 
serán traspasadas mensualmente a la cuenta de la Dirección General en el 
Banco del Estado de Chile. 
 
Artículo 247 
 
Ha pasado a ser 273, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 273. — El Presidente de la República determinará las disposiciones de 
la ley Nº 15.840 y de otras leyes relacionadas con el Ministerio de Obras 
Públicas o con la Dirección General de Obras Públicas, por las que se regirá la 
Dirección General de Aguas, como asimismo su forma de aplicación, siempre 
que no se opongan a lo dispuesto en la presente ley.". 
 
Artículo 248 
 
Ha pasado a ser 274, sustituido por el siguiente : 
"Artículo 274.—Las atribuciones y funciones que el artículo 29 de la ley Nº 
14.536 entrega a la Dirección de Riego, se entenderán conferidas a la 
Dirección General de Aguas y serán aplicables en cuanto no se contrapongan a 
las disposiciones de la, presente ley y del Código de Aguas." 
 
Artículo 249 
 
Ha pasado a ser 275. 
Ha agregado después de "Dirección", las veces que figura, la palabra 
"General". 
Ha aprobado el siguiente inciso final, nuevo: 
"Sin peí-juicio de lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo, será 
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aplicable al personal de la Dirección General de Aguas lo establecido en el 
inciso segundo de la letra g) del artículo 5º, en los incisos cuarto y quinto del 
artículo 33 y lo señalado en los artículos 40 y 41, todos de la ley 15.840 y sus 
respectivos reglamentos." 
 
A continuación, ha agregado los siguientes artículos nuevos: 
 
"Artículo 276.—El personal ele la Dirección General de Aguas tendrá derecho a 
los beneficios y obligaciones del Servicio de Bienestar de la Dirección General 
de Obras Públicas en las mismas condiciones que el personal perteneciente a 
esta última." 
 
"Artículo 277.—El Presidente de la República determinará en qué forma el 
Consejo de Defensa del Estado y la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas 
prestarán asistencia judicial y esta última ejercerá sus labores de fiscalización 
y aseso- ramiento respecto de la Dirección General de Aguas, todo sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 266." 
 
"Artículo .278. — El Director General de Aguas tendrá el mismo sueldo y las 
mismas remuneraciones que se asignen al Director General de Obras Públicas. 
Gozará, asimismo, de las asignaciones mencionadas en los artículos 33, inciso 
cuarto, si estuviere en posesión de un título profesional universitario, y 41, 
inciso segundo de la ley Nº 15.840.". 
 
El Título XIII ha pasado a ser XII. 
 
A continuación y antes del epígrafe "De al Empresa. Nacional de Riego" ha 
aprobado lo siguiente: "Capítulo I". 
 
Artículos 250 y 251 
 
Han pasado a ser 279 y 280, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 252 
 
Ha pasado a ser 281, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 281.—A la Empresa Nacional de Riego le corresponderá en forma 
exclusiva la. planificación, estudio, proyecto, construcción y explotación de las 
obras de riego y drenaje de terrenos agrícolas que se ejecuten con fondos 
fiscales. 
Corresponderá, asimismo, a la Empresa Nacional de Riego las siguientes 
funciones y atribuciones : 
a) Regular el uso de las aguas entre los titúlales de derechos de 
aprovechamiento beneficiados por las obras de riego que construya y explote;  
b) Realizar los estudios y ejecutar labores de reparación, unificación y 
mejoramiento en las obras de riego de dominio privado, que le encomiende la 
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Dirección General de Aguas de acuerdo a sus facultades ; 
c) Celebrar convenios con particulares o con empresas o instituciones 
nacionales, internacionales o extranjeras para estudiar, proyectar, construir o 
explotar obras de riego, de puestas en. riego o drenaje de terrenos agrícolas; 
d) Formular programas, así como ejecutar prácticas y obras de conservación 
de hoyas hidrográficas específicas, de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, 
para controlar la erosión, sedimentación, avenidas, etc., que puedan afectar a 
las obras de riego, y 
e) Las demás que se le encomienden por leyes generales o especiales." 
A continuación, ha aprobado el siguiente artículo nuevo: 
Artículo 282.— La explotación de las obras de riego que construya la Empresa 
Nacional de Riego en conformidad al inciso primero del artículo 281 y la 
regulación del uso de las aguas entre los titulares del derecho de 
aprovechamiento beneficiados por dichas obras, corresponderá a la Empresa 
hasta que se constituya la respectiva Junta de Vigilancia o Asociación de 
Canalistas. 
Una vez declaradas las obras en explotación la Dirección General de Aguas 
dictará una Resolución disponiendo que los titulares de los derechos de 
aprovechamiento beneficiados por las obras se constituyan en Asociación de 
Canalistas o Juntas de Vigilancia, según corresponda, en la forma que 
determine el Reglamento. 
No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, la Dirección General de 
Aguas, cuando razones técnicas así lo aconsejen, podrá disponer que la 
Empresa Nacional de Riego continúe efectuando la explotación de las obras y la 
regulación del uso de las aguas. 
La Empresa Nacional de Riego podrá recuperar la explotación de las obras y la 
regulación del uso del agua cuando circunstancias calificadas así lo aconsejen, 
La Junta de Vigilancia o Asociación de Canalistas afectada por esta medida 
podrá reclamar de ella ante la Dirección General de Aguas, la que resolverá en 
definitiva." 
 
Artículo 253 
 
Ha pasado a ser 283, sustituido por el siguiente : 
"Artículo 283.— Las funciones y atribuciones contempladas en los artículos 5º, 
21 y 32 de la ley Nº 14.536 serán aplicables a la Empresa Nacional de Riego 
en cuanto no se contrapongan a las disposiciones de la presente ley y del 
Código de Aguas.". 
 
Artículo 254 
 
Ha pasado a ser 284, sustituyendo la referencia a los artículos "12 y 13" por 
otra a los artículos "13 y 15". 
 
Artículo 255 
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Ha pasado a ser. 285, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 285.—El Presidente de la República, a solicitud de la Empresa y previo 
informe de la Dirección General ele Aguas, podrá reservar cuotas de un caudal 
de agua para la concesión ele derechos de aprovechamiento a los futuros 
beneficiados con las obras de riego que construya la Empresa y que sean del 
dominio de ésta. 
La Dirección General ele Aguas otorgará derechos de aprovechamiento sobre 
las cuotas reservadas, sin sujeción a los trámites establecidos en el Título I del 
Libro II del Código ele Aguas. 
Estos derechos los otorgará en forma provisional, una vez declarada la zona de 
riego obligatoria y en forma definitiva cuando las obras entren en explotación. 
En ambos casos, la Dirección resolverá con los antecedentes que obren en su 
poder y con el solo informe técnico de la Empresa.". 
 
Artículo 256 
 
Ha pasado a ser 286. 
Como inciso segundo, ha intercalado el siguiente, nuevo: 
"El acuerdo de expropiación se notificará a las personas afectadas mediante 
una publicación del extracto del acuerdo en el Diario Oficial y dos publicaciones 
del mismo extracto en un periódico de la cabecera del Departamento en que 
estuviere ubicado el inmueble y, si no lo hubiere, en uno de la capital de 
provincia correspondiente." 
En el inciso segundo, que ha pasado a ser tercero, ha reemplazado el punto (.) 
final por una coma (,) y ha agregado lo siguiente: "más el valor de las mejoras 
que no se encontraren comprendidas en el avalúo, las que serán tasadas por la 
Empresa como trámite previo al acuerdo de expropiación". 
El inciso tercero ha pasado a ser cuarto, sin enmiendas. 
Como inciso quinto ha agregado el siguiente, nuevo: 
"Se podrá reclamar de la tasación ele las mejoras ante el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía de Asiento de Corte correspondiente dentro del plazo ele 15 
días, contado desde la fecha de publicación del acuerdo del Consejo que 
determinó la expropiación. El juez procederá breve y sumariamente." 
El inciso cuarto ha sido sustituido por los siguientes, que han pasado a ser 
sexto a decimosegundo. 
"La indemnización se pagará con un 33% al contado y el saldo en cinco cuotas 
anuales iguales, a menos que su monto sea inferior a cinco sueldos vitales 
anuales para empleados particulares de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago, en cuyo caso se pagará al contado. El valor de 
cada cuota anual se reajustará en proporción a la variación que haya 
experimentado el índice de precios al consumidor, determinado por la Direc- 
ción de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior a la fecha de 
toma de posesión material del predio expropiado por parte de la Empresa y el 
mes calendario anterior a aquél en que venza la respectiva cuota. 
Cada cuota del saldo ele precios devengará un interés del 3% anual que se 
calculará sobre el monto ele la cuota aumentado en el 50 % del reajuste 
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correspondiente. 
La Empresa Nacional de Riego deberá consignar en la Tesorería de Santiago o 
en la Comunal correspondiente, la parte de la indemnización por la 
expropiación que hubiere de pagarse al contado, sobre la base de la 
indemnización que se hubiere determinado en el acuerdo de expropiación. 
Esta consignación deberá hacerse en el plazo de seis meses contado desde la 
fecha de la publicación del extracto del acuerdo de expropiación en el Diario 
Oficial. Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, el propietario 
podrá solicitar al Juez ele Letras de Mayor Cuantía de Asiento de Corte que 
declare caducado el acuerdo ele expropiación. El Juez fallará en única 
instancia, con citación de la Empresa Nacional de Riego, la cual podrá oponer 
como única excepción la certificación de haber efectuado la consignación. 
Efectuada la consignación, la Empresa podrá requerir al Conservar de Bienes 
Raíces respectivo para que inscriba el dominio del inmueble a su favor. El 
Conservador hará, sin más trámite, la inscripción correspondiente si se le 
acompaña copia del acuerdo de expropiación y certificado que acredite haberse 
efectuado la consignación referida.  
La Empresa Nacional de Riego tomará posesión material del inmueble 
expropiado una vez que se haya inscrito el dominio de éste a su favor. En caso 
de oposición a la toma de posesión por parte del propiétario o terceros, el 
Intendente o Gobernador respectivo, con la sola petición de la Empresa, 
concederá de inmediato y sin más trámite el auxilio de la fuerza pública para el 
lanzamiento, con facultades de allanamiento y descerrajamiento, si fuere 
necesario. 
Para el cobro de las indemnizaciones por parte de los interesados, será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 60, inciso cuarto, de la ley Nº 15.840.". 
 
Artículo 257 
 
Ha pasado a ser 287, sin enmiendas 
 
Artículo 258 
 
Ha pasado a ser 288. 
En la letra d) ha agregado después de "Director" la palabra "General". 
En la letra e) ha suprimido la palabra "Nacional". 
La letra i) ha sido sustituida por la siguiente: 
"i) Dos representantes campesinos, designados por la Federación Nacional de 
Campesinos e Indígenas y por la Confederación Nacional Campesina". 
En el inciso segundo, ha agregado, en punto seguido, lo siguiente: "En caso de 
empate resolverá el que preside". 
 
Artículo 259 
 
Ha pasado a ser 289. 
En la letra e) ha sustituido "sometidos" por "sometido". 
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Artículo 260 
Artículo 261 
 
Ha pasado a ser 291. 
La letra g) ha sido sustituida por la siguiente : 
"g) Contratar préstamos con entidades o personas nacionales, extranjeras o 
internacionales, previa autorización del Consejo y del Presidente de la 
República. En este tipo de operaciones deberá cumplirse lo dispuesto por el 
artículo 64 del D.F.L. Nº 47, de 1959." 
La letra h) ha sido suprimida. 
Las letras i) y j) han pasado a ser h) e i), respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículos 262, 263 y 264 
 
Han pasado a ser 292, 293 y 294, respectivamente, sin enmiendas. 
 
Artículo 265 
 
Ha sido rechazado. 
 
Artículo 266 
 
Ha pasado a ser 295. 
Ha agregado el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Será aplicable a la Empresa Nacional de Riego lo dispuesto en el artículo 63 
de la ley Nº 15.840." 
 
Artículo 267 
 
Ha sido rechazado. 
Artículos 268, 269, 270 y 271 
Han pasado a ser artículo 296, sustituidos por el siguiente: 
"Artículo 296.—Autorízase al Presidente de la República para traspasar, dentro 
del plazo de 180 días, a la Dirección General de Aguas, a la Empresa Nacional 
de Riego o a otros Servicios de la Dirección General de Obras Públicas, las 
funciones, atribuciones, derechos u obligaciones que, de acuerdo a la ley Nº 
15.840 u otras leyes o reglamentos, correspondan a la Dirección de Riego. 
La autorización que se concede en el inciso anterior podrá realizarse por 
decretos supremos sucesivos, agotando parcial y progresivamente las 
facultades respectivas. 
Asimismo, el Presidente de la República estará facultado para traspasar al 
patrimonio de la Empresa Nacional de Riego, sin cargo para ésta, todo o parte 
de los bienes que componen el inventario de la actual Dirección de Riego, 
corno ser, maquinarias, bodegas, campamentos, materiales, Vehículos, 
muebles y útiles, como también los archivos técnicos que se estimen 
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necesarios para el cumplimiento de sus fines. 
Para todos los efectos legales se entenderá que la Empresa Nacional de Riego 
o la Dirección General de Aguas, según corresponda atendidas sus finalidades, 
son las sucesoras legales de la Dirección de Riego. 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 283, no serán aplicables a la 
Empresa Nacional de Riego las disposiciones de la ley N° 14.536.". 
A continuación, ha aprobado el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 197.— Autorízase al Presidente de la República para conceder la 
garantía del Estado hasta por US$ 100.000.000 a las obligaciones que en 
moneda extranjera contraiga la Empresa para el cumplimiento de sus fines." 
En seguida, ha aprobado el siguiente Capítulo nuevo: 
 
"CAPITULO II 
 
De las obras construidas por la Empresa Nacional de Riego 
 
"Artículo 298.—Las obras de riego que construya la Empresa Nacional de Riego 
y los terrenos que ellas ocupen formarán parte de su patrimonio, y no podrán 
ser enajenadas, gravadas ni dadas en arrendamiento. 
No serán de dominio de la Empresa aquellas obras a que se refiere el artículo 
281, letras b) y c), de la presente ley." 
 
"Artículo 299.—La superficie integrada por los predios que se beneficien con 
una obra de riego que construya la Empresa, de acuerdo al inciso primero del 
artículo anterior, constituirá zona de riego obligatorio. 
Corresponderá a la Dirección General de Aguas, de acuerdo con los 
antecedentes que proporciona la Empresa, determinar provisionalmente la 
zona de riego obligatorio y los predios comprendidos en ella. La determinación 
definitiva la hará la Dirección una vez que la Empresa declare las obras en 
explotación. 
La declaración en explotación se hará una vez terminadas las obras y 
declarados los terrenos beneficiados en producción por resolución del Ministerio 
de Agricultura, pero transcurridos cuatro años desde el término ele las obras, 
no será necesario este último requisito. 
La determinación definitiva de zona de riego obligatorio y la declaración de 
explotación podrán efectuarse por_ parcialidades." 
 
"Artículo 300.— Los beneficiados con las obras de riego de patrimonio de la 
Empresa deberán pagar a ésta, por el servicio ele utilización ele las obras, una 
cuota anual permanente por cada unidad de volumen de agua que les 
corresponda de acuerdo a su respectivo derecho de aprovechamiento 
determinado en conformidad a la tasa de uso racional y beneficioso que 
corresponda. En el caso de recuperación de terrenos inundados, dicha cuota 
será por cada hectárea recuperada, mejorada o drenada, y en proporción al 
mejoramiento respectivo. La cuota la fijará el Presidente de la República, 
previo informe de la Empresa. 
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Se exceptúan del pago de que trata el inciso anterior, los propietarios de 
predios rústicos que se encuentren comprendidos en un área de riego y que 
hayan hecho uso del derecho de reserva o de exclusión de la expropiación a 
que se refieren los artículos 57, 60 y 61 de la presente ley. 
Los campesinos y cooperativas campesinas a quienes la Corporación de la Re- 
forma Agraria les asignare tierras en un área de riego, pagarán conjuntamente 
con el precio de sus terrenos una suma igual a la cuota referida en el inciso 
primero, hasta que se extinga el saldo de precio con esa institución. Una vez 
pagado dicho saldo de precio, deberá pagar la cuota correspondiente 
directamente a la Empresa. 
La cuota se fijará tomando en consideración el derecho al uso del agua, el 
costo efectivo de las obras y la vida útil de éstas. Para estos efectos, se 
estimará la vida útil de las obras en un plazo que no podrá exceder de 
cincuenta años. En caso alguno las sumas que deban reembolsar los 
beneficiados por la construcción de obras de regadío podrá exceder en total 
por hectárea de la diferencia de valor que haya entré el avalúo fiscal de una 
hectárea de secano y otra de riego de iguales características y en la misma 
zona. 
El costo efectivo de las obras se calculará por las sumas de las inversiones 
anuales reajustadas en un 70% de la variación que experimente el índice de 
precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
En casos calificados, el Presidente de la República, con informe favorable de la 
Empresa, podrá asignar parte del costo de las obras a beneficio indirectos o 
intangibles de carácter social, desarrollo regional o interés nacional. La parte 
del costo que se descuente por este concepto será de cargo fiscal. 
El Presidente de la República, a petición de la Empresa, podrá autorizar, por 
decreto fundado, la modificación de la cuota cuando su valor fuere inadecuado 
para asegurar la continuidad del servicio. Podrá también autorizar que se 
calcule una cuota común, por zonas, para todas o algunas de las obras 
comprendidas en ellas. 
La cuota determinada en conformidad a los incisos anteriores será reajustada 
anualmente en el 70'% de variación del índice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censos. 
Previa la dictación de los decretos a que se refiere el presente artículo, deberá 
informar favorablemente el Ministro de Agricultura. 
 
Artículo 301.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los 
beneficiados con las obras de riego deberán pagar, asimismo, una couta anual, 
por cada unidad de volumen de agua que les corresponda en conformidad a su 
respectivo derecho de aprovechamiento determinado de acuerdo a la tasa de 
uso racional y beneficioso que corresponda, para cubrir los gastos directos de 
explotación o mantención de dichas obras. 
Para la determinación de la cuota, deberá tomarse en cuenta los costos de 
explotación ordinarios, entendiéndose portales los correspondientes a limpias y 
despejes de canales y acueductos, reparaciones menores de compuertas y 
mecanismos, mantención de revestimientos y obras de arte y reparaciones 
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menores en general, sueldos y jonales del personal a cargo de la 
administración, energía y combustible necesarios en la explotación de la obra y 
mantención de campamentos. 
Los gastos extraordinarios en que se incurra por reparación o reposición de 
desperfectos mayores serán financiados con cargo a la Empresa. 
Sin embargo, aquellos gastos que signifiquen un mejoramiento efectivo del 
sistema de riego, ya sea por mejoramiento de la dotación de agua o reducción 
de los gastos ordinarios de explotación, serán considerados como obra nueva. 
 
Artículo 302.—Las cuotas referidas en los artículos 299 y 300 serán exigibles a 
los regantes desde que la Empresa declare las obras en explotación. 
Los regantes que reciban servicios de una obra antes de la declaración en 
explotación, deberán pagar la parte de los gastos de explotación que les 
corresponda de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento. 
 
Artículo 303.— Las cuotas y gastos a que se refieren los artículo anteriores y el 
artículo 19 de la ley 14.536, se depositarán dentro de los quince días 
siguientes a su percepción, en una cuenta especial ■ de la Empresa en la 
Oficina Central del Banco del Estado de Chile. 
La Empresa podrá girar contra los fondos depositados en la cuenta a que se 
refiere el inciso anterior para el cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 304.—En. los casos en que la explotación y la regulación del uso del 
agua estén entregados a Asociaciones de Canalistas o Juntas de Vigilancia, los 
gastos de explotación serán percibidos polla respectiva Asociación o Junta. 
 
Artículo 305.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 289, la Empresa 
Nacional de Riego estará facultada para dar en arrendamiento los terrenos que 
estuvieren situados dentro de la zona de inundación de un embalse, cuando no 
se encontraren inundados por las aguas. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 195, los contratos referidos en el inciso 
anterior, tendrán una duración de un año agrícola, renovable. 
 
Artículo 306.—Serán aplicables los artículos 286 y 289, letra j), de la presente 
ley, a las obras de embalse que ejecuten los particulares por su cuenta, 
siempre que el proyecto respectivo, a juicio de la Empresa Nacional de Riego, 
revista interés general. 
 
Artículo 307.—Si se produjeren desperfectos o interrupciones en el 
funcionamiento de las obras de la Empresa, ésta podrá ocupar los terrenos 
contiguos indispensables para hacer el trabajo requerido. La Empresa fijará 
provisionalmente la indemnización que corresponda pagar al propietario del 
predio sirviente y podrá ocupar los terrenos correspondientes, sin más trámite. 
Para este efecto, la autoridad administrativa concederá el auxilio de la Fuerza 
Pública, a solo requerimiento de la Empresa, con facultades de allanamiento y 
descerrajamiento, si fuere necesario. 
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Ocupados los terrenos y a falta de acuerdo de las partes en cuanto al monto de 
la indemnización definitiva, la Empresa solicitará la intervención de la Dirección 
General de Aguas que la fijará tomando en consideración exclusivamente el 
daño emergente. La resolución de la Dirección General de Aguas que 
determine la indemnización será reclamable, dentro del plazo de quince días, 
ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía de asiento de Corte respectivo, que 
procederá breve y sumariamente. 
 
 
Artículo 308.—La Empresa podrá realizar en terrenos particulares los estudios 
y trabajos necesarios para la confección de los proyectos de construcción de 
las obras a su cargo. 
Los dueños, arrendatarios, administradores, comodatarios o meros ocupantes 
de los predios en que deban ejecutarse los estudios y construcción de obras, 
serán notificados administrativamente de tales propósitos y ellos, a su vez, 
quedarán obligados a permitir la entrada a sus predios de los funcionarios 
encargados de dichos estudios u obras. 
Para los efectos de la ocupación de los terrenos y las indemnizaciones que 
procedan, será aplicable lo dispuesto en el articulo anterior. 
 
Artículo 309.—Se hacen extensivas las prohibiciones y sanciones impuestas en 
los incisos primero, segundo y quinto del artículo 17 del Código de Minería, 
sobre labores de investigación y cateo de minas, a los terrenos que ocupen los 
embalses, canales y demás obras de riego. 
 
Artículo 310.—Corresponderá a la Empresa Nacional de Riego, de acuerdo con 
el Ministerio de Agricultura, realizar los trabajos de forestación de las áreas 
necesarias para la protección de las obras de riego a que se refiere el presente 
Título. 
Si los terrenos no fueren de su dominio, la Empresa podrá convenir con los 
propietarios las condiciones y modalidades en que deban ejecutarse los 
trabajos, A falta de acuerdo, será aplicable lo dispuesto en los artículos 286 y 
289, letra j), de la presente ley. 
 
Artículo 311.— La Empresa Nacional de Riego podrá tomar temporalmente a su 
cargo, sin más trámite, una obra de riego construida por el Estado y entregada 
a los particulares con anterioridad a la vigencia de la presente ley cuando, a su 
juicio, la respectiva Asociación de Canalistas o Junta de Vigilancia no efectúe 
satisfactoriamente la explotación y conservación o así lo requiera la 
continuidad del servicio. 
Para este efecto, la autoridad administrativa deberá conceder, a solo 
requerimiento de la Empresa, el auxilio de la Fuerza Pública, con facultades de 
allanamiento y descerrajamiento, si fuere necesario. 
La Empresa Nacional ele Riego deberá poner en conocimiento de la Dirección 
General de Aguas, dentro del plazo de diez días contado desde que tomó la 
obra a su cargo, de la adopción de tal medida. La medida cesará si dicha 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2966 de 4177 
 

OFICIO MODIFICACIONES 

 

Dirección así lo ordena. 
La Empresa determinará los trabajos de reposición que sean necesarios. Los 
costos de estos trabajos, como asimismo, los gastos de explotación, serán 
pagados por los particulares afectados en proporción a sus derechos de 
aprovechamiento y en la forma y modalidades que fije la Empresa, oyendo a la 
respectiva Asociación o Junta. 
 
Artículo 312.—La Empresa Nacional de Riego podrá ejecutar obras de 
recuperación, desecación o drenaje de terrenos susceptibles de uso agrícola 
que se inunden periódicamente o sean pantanosos o vegosos, incluyendo la 
limpia y regularización de ríos, esteros y lagunas. 
En el caso que la Empresa efectúe dichas obras con fondos fiscales, los 
particulares beneficiados deberán pagar la cuota anual permanente que se 
establece en el presente capítulo. La Empresa podrá también convenir con 
particulares, la ejecución ele tales obras, por cuenta de éstos." 
En seguida, consultar el siguiente. 
 
"TITULO XIII 
 
Disposiciones varias 
 
. .Artículo 313.—La compraventa o transferencia de fertilizantes, productos de 
uso veterinario, semillas certificadas, maíz y pesticidas, no estarán afectas al 
impuesto establecido en la ley 12.120 y sus modificaciones posteriores, 
siempre que se efectúen por instituciones fiscales, semi- fiscales o de 
administración autónoma, institutos que estén financiados con recursos del 
Estado, cooperativas agrícolas, cooperativas campesinas, cooperativas 
campesinas de reforma agraria o por intermedio de uniones o federaciones de 
esas mismas cooperativas. 
 
Artículo 314.—Facúltase al Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
para que las parcelas o huertos familiares de colonias que recupere, los asigne 
a huerteros de la misma colonia o campesinos vi-, vientes en ella, con la sola 
limitación de que cumplan con los requisitos contemplados en el artículo 69. 
 
Artículo 315.—No obstante lo dispuesto en el número 3º de la letra b) del 
artículo 2º de las disposiciones transitorias de la ley Nº 16.250, se considerará, 
en el caso de empresas agrícolas que no sean sociedades anónimas y que con 
posterioridad al 31 de octubre de 1964 hayan sido objeto de expropiación 
parcial o total del o de los predios agrícolas o rústicos respectivos, por parte de 
la Corporación de la Reforma Agraria, que, para los fines del impuesto a la 
renta mínima presunta establecida en el artículo 1º transitorio de la citada ley, 
el capital del propietario del predio, en la parte pertinente a lo expropiado, es 
igual al 38'%, 44%, 50% ó 58% del avalúo fiscal vigente a la fecha de la 
expropiación si se paga al contado un 1%, 5%, 10%, 20% ó 33%, 
respectivamente, del valor de la expropiación. Los contribuyentes que se 
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encuentren en esta situación tendrán derecho a solicitar. la rectificación del 
impuesto a la renta mínima presunta desde el año tributario en que se haya 
tomado posesión del o de los predios por parte de la Corporación de la 
Reforma Agraria, debiéndose acreditar este hecho mediante un certificado 
otorgado por dicha Corporación. Para el ejercicio de este derecho regirán los 
plazos establecidos en el artículo 126 del Código Tributario. 
Los contribuyentes que se encuentren en la situación descrita en el inciso 
anterior podrán entregar bonos de la Reforma Agraria, incluyendo los de plazo 
no vencido, en pago del Impuesto a la Renta Mínima Presunta, en la proporción 
correspondiente al valor del o de los predios expropiados total o parcialmente. 
Para estos efectos se considerará la relación existente entre el valor del o de 
los predios expropiados que en definitiva sea - considerado para el cálculo del 
Impuesto a la Renta Mínima Presunta y el valor de los demás bienes 
considerados para dicho tributo. Lo dispuesto en este inciso sólo tendrá 
aplicación respecto de las cuotas del impuesto a la Renta Mínima Presulta cuyo 
plazo de pago se encuentre pendiente a la fecha de la expropiación. 
Los bonos de la Reforma Agraria, aún los de plazo pendiente, podrán ser 
entregados en pago del impuesto de herencias que proporcionalmente 
corresponda a dichos bonos, y siempre que se hayan incluido en el haber 
hereditario. Asimismo, en los casos de expropiación de predios dejados por 
personas difuntas, también podrán entregarse bonos de la Reforma Agraria en 
pago del impuesto de herencias que proporcionalmente corresponda al predio 
expropiado, siempre que la expropiación haya ocurrido mientras esté 
pendiente el plazo para efectuar dicho pago. Para los efectos de determinar la 
proporcionalidad, se considerará la relación existente entre el valor de los 
bonos de la Reforma Agraria o del predio expropiado, en su caso, y el valor del 
resto de los bienes que figure en el respectivo haber hereditario. 
El impuesto a las ganancias de capital establecido en el Título IV de la Ley de 
la Renta, que corresponda aplicar en los casos de expropiación de bienes 
raíces, podrá pagarse anualmente en proporción a las cantidades percibidas en 
cada año por el contribuyente por concepto de cuota al contado y de 
amortización o rescate de los bonos que se le entreguen en pago de la 
respectiva expropiación. Para estos efectos, cuando el contribuyente entregue 
bonos en pago de obligaciones o inversiones, en los casos expresamente 
señalados en la presente ley, se entenderá percibido el valor de los bonos 
entregados, en el año que ocurra dicho pago. 
El Presidente de la República dictará un reglamento respecto de los bonos de la 
Reforma Agraria que podrán entregarse en pago de los impuestos 
mencionados en los incisos segundo y tercero, y sobre la forma en que operará 
dicha modalidad de pago. Sólo podrán entregarse en pago de los impuestos a 
que se refiere el presente artículo, bonos de la Reforma Agraria 
correspondientes a la serie reajustable, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 132.  
 
Artículo 316.—Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N° 11.402: 
a) Derógase el artículo 8º, y 
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b) Reemplázanse en el artículo 11 las expresiones "Dirección de Riego" por 
"Dirección de Obras Sanitarias" y "$ "1.000 y 5.000' por "uno y cinco sueldos 
vitales mensuales para empleado particular de la industria y del comercio del 
departamento de Santiago". 
Como artículo 317, ha aprobado los incisos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 164, y los artículos 169, 204 Nº 7, 215 Nº 29, Nº 216 Nº 13 y 217 Nº 
27 refundidos, según se fue señalando anteriormente al referirnos a cada una 
de las disposiciones citadas. 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
Artículo 1° 
 
En su inciso primero, ha suprimido la frase inicial "Con el objeto de que la 
propiedad agraria cumpla su función social", colocando con mayúscula 
"declárase", y ha intercalado entre "utilidad pública" y "y autorizase", las 
palabras "e interés social". 
El inciso tercero ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Sin embargo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6'' permanente, la 
causal de expropiación que contempla el inciso primero del presente artículo no 
regirá respecto de los predios rústicos de superficie igual o inferior a 80 
hectáreas de riego básicas que hubieren resultado de la división de un predio, 
inscrita antes del 15 de diciembre de 1965, siempre que la adquisición o 
adjudicación del predio haya sido precedida, con anterioridad al 21 de 
noviembre de ese año, de: a) promesa celebrada por escritura pública; b) 
acuerdo o resolución de adjudicación, tomados en juicio particional, o e) aviso 
de remate publicado en un diario o periódico." 
 
Artículo 2º 
 
El inciso primero ha sido sustituido por el siguiente: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 155, las 
expropiaciones decretadas por el Presidente de la República, en conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 44 letra f) de la ley Nº 7.747, 78 de la ley Nº 
14.511 y 15 letra c) de la ley Nº 15.020 y las acordadas por el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 
15 de la ley Nº 15.020 y 1º del D.F.L. R.R.A. Nº 9, de 1963, y que no se 
encontraren perfeccionadas a la fecha de vigencia de la presente ley, se 
regirán en lo que respecta a la forma de determinar la indemnización por las 
normas establecidas en el Capítulo IV del Título II. Será aplicable, además, lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 de la presente ley." 
En el inciso segundo ha reemplazado las palabras "estuvieren pendientes" por 
"no se encontraren perfeccionadas". 
En la letra b) de dicho inciso, ha sustituido la cita al artículo "42" por otra al 
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"44". 
En el inciso tercero ha reemplazado "pendientes" por la frase "que no^se 
encontraren perfeccionadas", y desde las palabras "índice de precios" hasta 
"respectiva cuota", por lo siguiente: "Indice de precios al consumidor, 
calculado por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario 
anterior a aquél en que la entidad expropiadora tomó posesión material del 
predio expropiado y el mes calendario anterior a aquél en que venza la 
respectiva cuota." 
El inciso final ha sido sustituido pollos siguientes: 
"En el caso de las expropiaciones antes referidas, el expropiador podrá tomar 
posesión material del predio expropiado, previa consignación de la parte al 
contado de la indemnización, que corresponda pagar de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente artículo, ante el Tribunal de primera instancia que 
estuviere conociendo o le corresponda conocer del reclamo porla procedencia 
de la expropiación, en conformidad a lo dispuesto en los artículos 155 y 317, 
inciso segundo. 
Para los efectos de la consignación referida, la entidad expropiadora hará una 
determinación provisional de la indemnización, de acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 41 y 43, incisos primero y segundo, teniendo en cuenta el avalúo 
para los efectos de la contribución territorial vigente y el valor que a ese 
momento tengan las mejoras no comprendidas en el avalúo, las que serán 
tasadas separadamente por la entidad expropiadora. Lo anterior es sin 
perjuicio de lo que el Tribunal resuelva en definitiva respecto del valor de 
dichas mejoras. 
En caso de oposición a la toma de posesión material, el Tribunal que esté 
conociendo o le corresponda conocer del asunto deberá otorgar, a 
requerimiento de la Corporación de la Reforma Agraria, el auxilio de la fuerza 
pública, con facultades de allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario, 
sin más trámite." 
 
Artículo 3º 
 
En el inciso primero ha sustituido "R.R.A." por "D.F.L. R.R.A."; las palabras 
"hubiere dado" por "diere", y "Consejo Nacional Agrario'.' por "Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria"; ha intercalado, a continuación de 
"expropiación", la tercera vez que figura, las palabras "total o parcial,", y ha 
reemplazado "para su parcelación" por lo siguiente: "de reforma agraria". 
El inciso segundo ha sido redactado en los términos siguientes : 
"Para los efectos del inciso anterior, declárase de utilidad pública e interés 
social los predios que se encuentran en esas circunstancias." 
En el inciso tercero ha sustituido las citas a los artículos "39", "40" y "41" por 
otras a los artículos 41, 42 y 43, respectivamente. 
 
Artículo 4º 
 
Los incisos segundo y tercero han sido sustituidos por los siguientes, 
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respectivamente : 
"Dentro del mismo plazo deberán presentarse al Presidente de la República las 
ternas a que se refiere el artículo 137, letra c). Si no presentaren las ternas 
correspondientes dentro del plazo señalado, el Presidente de la República 
podrá designar libremente a los profesionales del agro que integrarán el 
Tribunal en calidad de titular y de suplente." 
"Dentro del plazo señalado en este artículo, los Consejos Generales de los 
Colegios Profesionales o Asociaciones respectivas deberán presentar al 
Presidente de la República las ternas a que se refiere el artículo 139, Nº 2. Si 
dichos Consejos o Directorios no presentaren las ternas correspondientes 
dentro del plazo señalado, el Presidente de la República podrá designar 
libremente a los profesionales del agro que integrarán los Tribunales Agrarios 
de Apelaciones en calidad de titulares y de suplentes." 
En el inciso final ha sustituido las citas a los artículos "129" y "130" por otras a 
los artículos "138" y "139", respectivamente. 
 
Artículo 5º 
 
En su encabezamiento, ha reemplazado la cita al artículo "113" por otra al 
"118". 
En la letra b) ha agregado después ele "Dirección", la palabra "General". 
En la letra e) ha agregado después de "Dirección", la palabra "General". 
En la letra f) ha agregado después de "Dirección", la palabra "General".  
 
Artículo 9° 
 
Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 9º— Facúltase al Presidente de la República para que, por una sola 
vez, fije las plantas del personal del Servicio Agrícola y Ganadero y sus 
respectivas remuneraciones, sin que se cumplan las modalidades previas 
establecidas en esta ley y en el D.F.L. R.RA. N° 22, de 1963. 
El Presidente de la República encasillará en algún cargo de su especialidad a 
los empleados que a la fecha de vigencia de la presente ley figuren en las 
plantas de la Dirección de Agricultura y Pesca y de la Oficina del Presupuesto 
del Ministerio de Agricultura, en las plantas que fije para el Servicio Agrícola y 
Ganadero sin sujeción a las disposiciones vigentes sobre provisión de cargos, 
ni más limitaciones que las de conservarles sus actuales rentas, incluido lo que 
perciban, a la fecha de vigencia de la presente ley, por bonificaciones o 
programas de extensión y asistencia técnica. Para la comparación se 
considerará como remuneración el total de lo que perciba el funcionario en el 
nuevo Servicio por concepto de sueldo, bonificación o asignaciones. En caso de 
que este total fuere inferior a lo que recibía anteriormente, la diferencia se 
pagará por planilla suplementaria y no será absorbida por ascensos o por 
futuros nombramientos del Servicio. 
Los funcionarios conservarán su actual régimen de previsión y demás derechos 
previsionales que les otorguen las leyes vigentes, incluso el establecido en el 
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artículo 132 del D.F.L. N° 338, de 1960, a menos que el empleado o el obrero 
opte por el nuevo régimen de previsión, dentro del plazo de 60 días, contado 
desde la notificación de su encasillamiento o nombramiento. La opción deberá 
hacerla por escrito ante el Jefe Superior respectivo. 
En todo caso, se entenderá para todos los efectos legales que los respectivos 
encasillarmientos o nombramientos, regirán a contar desde la fecha de 
vigencia de la presente ley. 
No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, los funcionarios que reúnan 
más de quince años de servicios compu- tables, podrán acogerse a jubilación. 
La pensión y el desahucio se calcularán de acuerdo con el nuevo sueldo base a 
que se refieren los incisos anteriores. La diferencia de imposiciones que se 
produjere será integrada por los empleados en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, con un interés del 6% anual, mediante préstamos 
especiales que esa Institución les otorgará. 
Los empleados de la Dirección de Agricultura y Pesca y de la oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura que se desempeñen en calidad de 
Contratados deberán ser encasillados o nombrados en las plantas a que se 
refiere el inciso primero de este artículo, en los cargos de su especialidad que 
vacaren después de ser efectuado el encasillamiento de los empleados de 
planta. 
Los cargos de la nueva planta que no fueren llenados en el primer 
encasillamiento, se proveerán mediante concurso. 
Si con posterioridad al primer encasillamiento del personal del Servicio Agrícola 
y Ganadero se suprimiere el cargo que pasó a servir un funcionario que en la 
última planta de la Dirección de Agricultura y Pesca o en la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura desempeñaba sus funciones en 
calidad de titular, el afectado deberá ser encasillado en otro cargo de su 
especialidad dentro del respectivo Servicio, sin que ello le signifique 
disminución de renta. 
Lo dispuesto en el artículo 101 del D.F.L. Nº 338, de 1960, será aplicable a los 
funcionarios del Servicio Agrícola y Ganadero. 
Los funcionarios a jornal de la Dirección de Agricultura y Pesca en actual 
servicio, que desempeñen labores cuyo carácter pueda ser considerado 
técnico, administrativo o de especialización, podrán ser asimilados a las 
plantas que correspondan a las funciones que ejercen, aunque no reúnan los 
requisitos de ingreso establecidos en el D.F.L. R.R.A. Nº 22, de 1963. 
Facúltase al Presidente de la República, por una sola vez, para fijar las plantas 
de la Oficina de Planificación Agrícola y encasillar en ellas al personal de 
empleados y servicios menores que presten actualmente sus servicios en el 
Consejo Superior de Fomento Agropecuario. Este personal podrá, también, ser 
encasillado en las plantas que se fijen para el Servicio Agrícola y Ganadero. 
La planta y encasillamiento regirán a contar de la fecha de vigencia de la 
presente ley. 
Los funcionarios en actual servicio que pertenezcan a la Planta del Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario tendrán los mismos derechos y beneficios 
que se establecen precedentemente paira los de la Dirección de Agricultura y 
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Pesca." 
 
Artículo 10 
 
Ha suprimido la palabra "Nacional", las veces que figura. 
 
Artículo 11 
 
Ha sido rechazado. 
 
 
Artículo 12 
 
Ha pasado a ser 11. 
En el inciso primero ha suprimido la palabra "Nacional" y ha agregado, después 
de "Dirección de Agricultura y Pesca", lo siguiente: "y para la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura". 
En el inciso segundo ha agregado después de "traspasos" las palabras "de 
fondos", y ha suprimido "de fondos" y "Nacional". 
 
Artículo 13 
 
Ha sido rechazado. 
 
Artículo 14 
 
Ha sido rechazado. 
 
Artículo 15 
 
Ha sido rechazado. 
 
Artículo 16 
 
Ha pasado a ser 12. 
En el inciso primero ha agregado después de "esta ley", lo siguiente: "y en el 
D.F.L. R.R.A. N° 22, de 1963, y sus modificaciones." ; después de "Dirección", 
y antes de "de Aguas", la palabra "General" ; después de "la citada Dirección 
General", las palabras "de Obras Públicas", y ha suprimido la frase final que 
dice: "incluso la asignación del artículo 41 de la ley Nº 15.840". 
 
Artículo 17 
 
Ha pasado a ser 13, sustituido por el siguiente : 
" Artículo 13.—El Presidente de la República distribuirá los fondos asignados en 
la Ley de Presupuestos vigente u otras especiales a la Dirección de Riego, 
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entre la Dirección General de Aguas y la Empresa Nacional de Riego, pudiendo 
efectuar los traspasos correspondientes." 
Como artículo 14, ha aprobado el 203 permanente, sin enmiendas, según se 
señaló anteriormente. 
 
Finalmente, ha aprobado los siguientes artículos transitorios, nuevos : 
 
"Artículo '15.—Los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agrarias creados 
por la ley Nº 15.020, continuarán en sus funciones hasta que el Presidente de 
la República declare legalmente instalados los que se crean por la presente 
ley." 
 
"Artículo 16.—Durante el plazo de 4 años, contado desde la vigencia de la 
presente ley, al efectuar los encasillamientos a que se refiere el artículo 12 
transitorio o al proveer los demás cargos de la planta de la Dirección General 
de Aguas que no fueron objeto de encasillamiento, podrá el Presidente de la 
República dejar cargos vacantes en cualquier grado y proveerlos sin sujeción a 
las normas sobre ascensos establecidas en el D.F.L. Nº 338, de 1960. 
Los cargos que quedaren vacantes serán provistos por concurso, sin perjuicio 
de la facultad de libre designación del Presidenta de la República. 
Dentro del plazo mencionado en el inciso primero, las normas sobre ascensos 
operarán sólo respecto de los cargos que hayan sido objeto de encasillamiento 
o nombramiento." 
 
"Artículo 17.—El Presidente de la República, dentro del plazo de un año, 
establecerá, previo informe del Instituto de Seguros del Estado, organismos 
gremiales agrícolas, cooperativas campesinas y agrícolas, compañías de 
seguros particulares, un régimen de seguros mutuos contra pérdida en las 
cosechas y riesgos en la agricultura y ganadería, al que podrán acogerse 
libremente los agricultores. 
Este seguro sólo podrá contratarse en el Instituto de Seguros del Estado, salvo 
las cooperativas agrícolas y las campesinas de reforma agraria, que podrán 
organizar un régimen de seguro mutuo. 
El régimen de seguros que se establezca en conformidad al presente artículo, 
estará liberado del pago de todo gravamen, impuesto o derechos fiscales o 
municipales." 
 
"Artículo 18.—Facúltase al Presidente de la República para que dicte, dentro 
del plazo de 180 días, normas que permitan a las Asociaciones de Ahorro y 
Préstamos recibir ahorros y otorgar préstamos reajustables a campesinos para 
la adquisición de unidades agrícolas familiares en predios superiores a 80 
hectáreas, en la forma y condiciones que establezca, pu- diendo refundir en un 
solo texto legal las disposiciones que se dicten en virtud de esta facultad, con 
las contenidas en el D.F.L. 205, de 5 de abril de 1960. Este decreto deberá 
contener disposiciones sobre : 
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a) Otorgamiento de créditos para adquirir unidades agrícolas familiares 
solamente a campesinos que cumplan con los requisitos que la Corporación de 
la Reforma Agraria exige a sus asignatarios, eon la sola excepción de la 
obligación de haberse inscrito en el Registro de Postulantes ; 
b) Los préstamos no podrán exceder de un 90% del precio de venta de la 
unidad agrícola familiar; 
c) En ningún Caso las Asociaciones de Ahorro y Préstamos podrán efectuar 
divisiones de predios rústicos; 
d) El 80% del precio pagado por la Asociación de Ahorro y Préstamos al 
vendedor, quedará congelado en la institución por un plazo de 25 años, y sólo 
podrá ser girado con anterioridad para ser aplicado en la provincia en que está 
ubicada la unidad agrícola familiar, en la construcción de viviendas económicas 
de acuerdo al D.F.L. Nº 205, viviendas campesinas en villorrios agrícolas o en 
industrias derivadas de la agricultura, aceptadas por la Corporación de 
Fomento de la Producción ; 
e) La tasación de la unidad agrícola familiar deberá ser aprobada por el 
Ministerio de Agricultura y el dividendo anual consistirá en un porcentaje del 
valor bruto de la producción de la unidad familiar, fijada por la respectiva 
Asociación de Ahorro y Préstamos y el Ministerio de Agricultura, y 
f) Los préstamos concedidos por las Asociaciones de Ahorro y Préstamos a 
campesinos que cumplan con los requisitos que la Corporación de la Reforma 
Agraria exige a sus asignatarios, deberán, en todo caso, efectuarse sobre 
parcelas que tengan el tamaño y reúnan las condiciones de unidades agrícolas 
familiares, lo que deberá certificarse por el Mi- niterio de Agricultura o sus 
organismos dependientes." 
 
"Artículo 19.—Las obras de riego que a la fecha de vigencia de la presente ley 
no hayan sido declaradas en explotación definitiva de acuerdo con las leyes 
números 9.662 y 14.536 se regirán por las disposiciones del Capítulo II del 
Título XII de la presente ley." 
 
"Artículo 20.—Mientras se dicte el Reglamento para Contratos de Construcción 
de Obras de Riego, será aplicable a los contratos que celebre la Empresa 
Nacional de Riego el Reglamento para Contratos de Obras Públicas, aprobado 
por decreto N° 1.340, de 1965, del Ministerio de Obras Públicas y sus 
modificaciones posteriores. 
En este caso, las menciones que al Director o al Director General de Obras 
Públicas hace dicho Reglamento, se entenderán hechas al Vicepresidente 
Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego, y las menciones al Ministro de 
Obras Públicas se entenderán al Consejo de la Empresa." 
 
"Artículo 21.—Los contratos de adquisiciones, estudios y de ejecución de obras 
de riego que se encontraren pendientes, como asimismo los trabajos que 
estuvieren en ese estado a' la fecha de publicación de la presente ley, se 
regirán por las normas vigentes al momento del primer llamamiento a 
propuestas o celebración del respectivo convenio, según el caso, pero estarán 
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sujetos a la fiscalización y su- pervigilancia de la Empresa Nacional de Riego. 
Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo de la Empresa Nacional de Riego 
resolver sobre las modificaciones futuras a los contratos mencionados en el 
inciso precedente, si ellos fueren aceptados por el Director de Riego, el 
Director General de Obras Públicas o sus delegados. En caso de que el contrato 
hubiere sido aceptado por el Ministro de Obras Públicas, se requerirá acuerdo 
del Consejo." 
 
"Artículo 22.—Las sumas que se recauden por concepto de deudas de riego por 
obras declaradas en explotación definitiva con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, deberán abonarse a la cuenta de la Empresa Nacional de Riego 
en la forma y modalidades establecidas para las cuotas de que trata el Capítulo 
II del Título XII de esta ley." 
 
Lo que tengo a honra decir a V. E., en contestación a vuestro oficio N° 761, de 
fecha 8 de julio de 1966. 
 
 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
 
 
Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Salvador Allende Gossens.— Pelagio Figueroa 
Toro." 
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2.18. Oficio de Cámara de Origen a Cámara Revisora 
Oficio aprobación de proposición de Mesa sobre Tramitación de Proyecto. Fecha 
01 de febrero, 1967. Cuenta en Sesión 44. Legislatura Extraordinaria 1966-
1967. Senado 
 
 
TRAMITACION DEL PROYECTO DE REFORMA AGRARIA.— PROPOSICION 
DE LA MESA 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Silva Ulloa. 
 
El señor SILVA ULLOA.— Señor Presidente, en el último lugar de la Tabla figura 
el proyecto devuelto por el Senado que establece normas sobre reforma 
agraria. Ya se ha criticado bastante al Congreso Nacional sobre la lentitud con 
que trata proyectos de esta trascendencia. No sé si habría ánimo para 
despachar esta iniciativa dentro de la presente semana; en todo caso, no 
debemos postergar más su tratamiento. Por eso, me permito proponer al señor 
Presidente programar sesiones para el martes y miércoles próximo a fin de que 
quedara despachada totalmente el tercer trámite constitucional de este 
proyecto. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? 
La Mesa tiene una proposición que hacer a los Comités sobre el despacho del 
proyecto de reforma agraria y sobre el receso. Si le parece a la Sala, el señor 
Secretario la leerá. 
Acordado. 
 
El señor CAÑAS (Secretario). - La proposición que ha estudiado la Mesa y que 
iba a someter a la consideración de los Comités parlamentarios dice lo 
siguiente: 
 
"1º—Tratar el proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, sobre reforma 
agraria, en conformidad a los siguientes normas: "a) Suspender las sesiones 
ordinarias que la Cámara debía celebrar los días martes 7 y miércoles 8 de 
febrero en curso, y autorizar a la Mesa para que, en los días indicados y el 
jueves 9, cite a las sesiones especiales que sean necesarias, con el objeto de 
discutir y votar las referidas enmiendas del Senado; "b) Durante la discusión, 
cada Comité podrá disponer de hasta dos horas en total, sin perjuicio de los 
tiempos que ocupen los señores Ministros de Estado, tiempo que se puede 
distribuir a su arbitrio, en cualquier de las enmiendas que corresponda debatir; 
"c) Omitir el trámite de votación secreta en todos aquellos casos en que fuere 
procedente; "d) Terminados los tiempos respectivos, se declarará cerrado el 
debate en todas las modificaciones que resten en ese instante, y se procederá 
de inmediato a las votaciones que procedan, hasta el total despacho del 
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proyecto, con la prórroga de la hora de término de la sesión en que ello ocurra 
por todo lo que fuere necesario; y "e) Las interrupciones serán de cargo del 
tiempo de quien las obtenga, sin perjuicio de que los Comités puedan cederse 
sus tiempos entre sí." Esto, en relación con el proyecto de re-forma agraria. La 
Mesa advierte que no ha podido proponer que el proyecto se trate con 
anterioridad a la fecha señalada, porque el boletín comparado no lo ha 
entregado la imprenta, en razón de su extensión, y sólo mañana a mediodía 
quedará a disposición de los señores Diputados. 
 
El señor SILVA ULLOA.— Bien. El señor CAÑAS (Secretario).— 
 
"2º— Autorizar al señor Presidente de la Corporación para resolver acerca de 
un receso parlamentario, con suspensión de todas las sesiones de la Sala y de 
Comisiones, a partir del día 9 de febrero en curso hasta el martes 7 de marzo 
próximo, fecha ésta en que se reiniciarían las sesiones ordinarias de la 
Corporación. En todo caso, la resolución que adopte el señor Presidente al 
respecto será dada a conocer a los señores Diputados por circular. 
 
"3º—Durante el período indicado anteriormente, el señor Presidente queda 
facultado para citar a la Cámara, con no menos de dos días de anticipación, 
con el objeto de considerar, eventualmente, los trámites a que pudiere dar 
origen el total despacho por el Congreso Nacional de los proyectos de reforma 
constitucional, que autoriza la disolución del Parlamento, y sobre reforma 
agraria, y para fiscalizar, a petición de 29 señores Diputados o de 3 Comités, 
indistintamente. 
 
"4º—Como consecuencia de los acuerdos precedentes y por tratarse de un 
receso parlamentario, durante ese lapso la Mesa podrá otorgar los permisos 
constitucionales que soliciten los señores Diputados o los Ministros de Estado." 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Habría acuerdo para aprobar la 
proposición leída por el señor Secretario? 
 
El señor SILVA ULLOA— ¿Me permite, señor Presidente? El señor LORCA, don 
Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra Su ¡Señoría. 
 
El señor SILVA ULLOA.— Señor Presidente, me alegro de que haya estado 
previsto lo que había planteado. Pero hay dos observaciones que formular, 
respecto de las proposiciones leídas. La primera se refiere al tiempo de que 
dispondrá cada Comité. Si se han programado tres días de sesiones —martes, 
miércoles y jueves—, dos horas es demasiado poco. Las enmiendas 
introducidas por el Senado en el proyecto de reforma agraria son 
extraordinariamente importantes y numerosísimas. Así es que, por lo menos, 
cada Comité debiera disponer de tres horas. 
 
El señor TUMA.— ¡Por lo menos! 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 2978 de 4177 
 

OFICIO APROBACIÓN TRAMITACIÓN 

 

 
El señor SILVA ULLOA.— La otra observación se refiere a que los Comités 
puedan cederse sus tiempos. Esto se presta para abusos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha sido tradición en la Cámara cederse los tiempos. En las sesiones de 
Comités, siempre se ha contado con el importante voto de Su Señoría en tal 
sentido. Para poder aprobar unánimemente esta proposición, tendría que 
seguirse el mismo criterio. Siempre ha sido así. Ahora, si se dieran tres horas a 
cada Comité, como lo propone Su Señoría, habría que sesionar martes, 
miércoles, jueves y viernes... 
 
El señor SILVA ULLOA.—No. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ...porque según me dice el señor 
Secretario, hay 900 modificaciones. 
 
El señor SILVA ULLOA.— Encuéntreme razón, señor Presidente. Si son 900 
modificaciones, ¿cómo podrá un parlamentario fundar su criterio o el de su 
partido sobre todas ella en dos horas? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? 
¿Se aprobaría la proposición si se aumentara el tiempo de dos a tres horas? 
 
El señor SILVA ULLOA.—Por mi parte, sí. 
 
El señor FERNANDEZ.—Es mucho. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Es poco todavía. 
 
El señor FERNANDEZ.— Casi todo ya está dicho. El señor FUENZALIDA.— ¿Me 
permite, señor Presidente? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Con la venia del Diputado don 
Ramón Silva Ulloa, podría hacer uso de la palabra Su Señoría. 
 
El señor SILVA ULLOA.— Con mucho gusto. No tengo ningún inconveniente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
Diputado. 
 
El señor FUENZALIDA.— Señor Presidente, creo que, como una manera de 
obviar el problema... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. Está con la palabra el Honorable señor Fuenzalida. 
 
El señor FUENZALIDA.— Señor Presidente, en la Cámara, se ocupan días y días 
en hablar. Parece que lo que les interesa a los parlamentarios es salir en el 
diario. Yo propondría que las versiones no se publicaran. Así, estoy seguro de 
que de tres horas, bajaríamos a media hora por Comité. 
 
El señor ESCORZA.— ¡Aprobado! 
 
El señor DE LA JARA.— ¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Con la venia del Diputado don 
Ramón Silva Ulloa, tiene la palabra Su Señoría. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 
 
El señor DE LA JARA.— Señor Presidente, es efectivo que son muchas las 
modificaciones del proyecto de reforma agraria. Pero, una vez que los señores 
Diputados tengan en su poder el boletín comparado, se darán cuenta de que 
varias sólo tienen por objeto mejorar la redacción e incluso eliminar palabras. 
Creo que podría haber una sesión de Comité para estudiar las modificaciones y' 
dejar exclusivamente las de mayor importancia para la discusión. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado- 
El Diputado don Ramón Silva ha planteado la inquietud de tramitar la reforma 
agraria cuanto antes. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Siempre lo hemos dicho. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— La Mesa tenía ya una proposición. 
Podríamos adelantar mucho si la aprobáramos inmediatamente. Esto es lo 
importante. Todo el problema está en una hora. No sé si dos horas y medía por 
Comité bastarían. 
 
El señor FERNANDEZ.— Y que se puedan ceder los tiempos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— En ese entendimiento, habría 
unanimidad en la Sala. Si le parece a la Cámara, se aprobará la proposición de 
la Mesa, otorgando dos horas y media a cada Comité. 
 
Aprobada.  
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2.19. Oficio de Cámara Revisora a Cámara de Origen 
Oficio aclararatorio sobre modificaciones al Proyecto. Fecha 07 de febrero, 
1967. Cuenta en Sesión 45. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Cámara de 
Diputados. 
 
 
 

"Nº 2006.— 
 
 

Santiago, 7 de febrero de 1967. 
 
 
En relación con el oficio Nº 1.999, de 25 de enero ppdo., de esta Corporación, 
mediante el cual se comunicaron a esa H. Cámara las enmiendas introducidas 
al proyecto sobre Reforma Agraria, es necesario efectuar las siguientes 
aclaraciones: 
 
En el artículo 1º, letra c), inciso tercero debe entenderse que la frase que se 
agrega debe hacerse al final del inciso. 
 
En el artículo 22, que pasó a ser 24, en lugar de "17, 19 ó 21" debe decir "17, 
19 ó 20", y en lugar de "19, 21 ó 23" debe decir "19, 21 ó 22". 
 
Los artículos nuevos signados con los números 188 al 195 fueron aprobados a 
continuación del 187, nuevo, y antes del Título XI, que pasó a ser X, "Del 
Sector Agrícola y sus instituciones". 
 
En el artículo 225, que pasó a ser 236, letra a), deben reemplazarse las 
palabras que se enuncian entre comillas "Agricultura y Pesca" por "Agricultura 
y Pesca, y". 
 
 
Dios guarda a V. E. 
 
(Fdo.): Salvador Allende Gossens.— Pelagio Figueroa Toro".  
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3. Tercer Trámite Constitucional: Cámara de 
Diputados 
3.1. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 45. Fecha 
07 de febrero, 1967. Discusión única. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA.— TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL.—  
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—- En conformidad con el objeto de 
la presente sesión, corresponde discutir y votar las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al proyecto de ley que establece normas sobre 
reforma agraria. 
Las enmiendas a dicho proyecto de ley están contenidas en el boletín Nº 
10.524-S, Su discusión y votación deberán ceñirse al procedimiento especial 
acordado por la Sala y que fue puesto en conocimiento de los señores 
Diputados por circular de fecha 1º del mes en curso. 
 
—Las modificaciones del Sencido, impresas en el boletín Nº 10.524-S, son las 
siguientes: 
(Los oficios del Honorable Senado aparecen entre los Documentos de la Cuenta 
de los Boletines de las sesiones Nºs 43º y 45º, extraordinarias). 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— En discusión las modificaciones del 
Senado al artículo 1º. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, comienzo por decir que los Diputados 
comunistas votaremos favorablemente la mayor parte de las modificaciones 
introducidas por el Senado en este artículo 1º; pero, al iniciarse el tercer 
trámite constitucional de este proyecto de reforma agraria, los Diputados 
comunistas queremos decir algunas palabras, fundamentalmente, para 
desmentir afirmaciones' injustas, mentirosas y calumniosas que se han hecho 
por altos personeros del régimen, en el sentido de que nosotros, los 
parlamentarios de los partidos populares, seríamos los responsables del 
retraso en el despacho de esta iniciativa 
A este respecto, conviene tener presente que la Honorable Cámara de 
Diputados entra a considerarla en tercer trámite constitucional, después de 14 
meses y 13 días de haber llegado este proyecto, por primera vez, al Congreso 
Nacional. 
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También hay que decir que el Gobierno demoró un año entero y 20 días en 
enviarlo al Parlamento. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Estamos en la discusión particular del proyecto. 
 
El señor ROSALES.—¡ Estoy haciendo uso de mi tiempo! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Está en discusión particular el 
artículo 1º. 
El señor ROSALES.—Me he referido al artículo 1º. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Si Su Señoría quiere referirse en 
general al proyecto, debe solicitar la venia de la Sala. 
 
El señor ROSALES.— ¡No, señor! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Su Señoría puede hacer 
observaciones de tipo general referentes al artículo l9; pero, si va a hacer un 
planteamiento político sobre todas las modificaciones, indiscutiblemente que se 
está saliendo de los acuerdos adoptados. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala para que el Honorable señor 
Rosales pueda referirse a todas las enmiendas del Senado, en conjunto. 
 
El señor POBLETE.— ¿Este acuerdo sería válido para todos los Comités? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Les ruego a Sus Señorías 
mantener la serenidad. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala para que los señores Diputados se 
puedan referir, en general,, a todas las modificaciones del Senado a este 
proyecto. 
 
El señor BALLESTEROS.— Perfectamente: todos los Comités. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 
Puede continuar el Honorable señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.—Estaba manifestando, señor Presidente, que también hay 
que decir que el Gobierno demoró un año y 20 días en enviar este proyecto al 
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Parlamento, ya que sólo se recibió el 24 de noviembre del año 1965 en esta 
Corporación. 
De las 60 sesiones que realizó la Comisión de Agricultura para estudiarlo, 5 de 
ellas fracasaron por inasistencia de los señores Diputados del Partido 
Demócrata Cristiano; y muchas otras sólo pudieron realizarse, porque con 
nuestra asistencia, es decir, con la asistencia de los parlamentarios ele los 
partidos populares, fue posible alcanzar el quórum reglamentario. 
Este proyecto estuvo 8 meses en esta Corporación, clónele el Partido 
Demócrata Cristiano tiene mayoría absoluta y donde los proyectos podrían 
despacharse en días o en semanas, si existiera el deseo y la voluntad de 
hacerlo. Durante su tramitación en esta Cámara, la mayoría 
democratacristiana cedió a la presión de las fuerzas reaccionarias, a tal 
extremo, que fue removido de la Comisión de Hacienda, un parlamentario 
democratacristiano, para dar cabida a un representante del Partido Nacional en 
este organismo legislativo. 
Durante su tramitación en las dos ramas del Congreso, el Ejecutivo y los 
parlamentarios democratacristianos le formularon a esta iniciativa más de mil 
indicaciones —600 y tantas en la Cámara y 401 en el Senado de la República— 
lo que demuestra dos hechos: en primer lugar, que no había nada preparado 
sobre la reforma agraria; y luego, que fue necesario introducirle modificaciones 
para acceder a las presiones de las latifundistas. 
Nosotros hicimos los mayores esfuerzos para acelerar su despacho y no sólo 
para acelerar su despacho, sino también para perfeccionar y mejorar este 
proyecto. 
Siempre hemos dicho que no es ésta la reforma agraria profunda e integral 
que el país necesita y que las masas campesinas reclaman, porque esta 
reforma no termina con el latifundio, ni lo liquida, sino que lo deja 
precisamente vivo en aquellas zonas donde es más prepotente y más 
poderoso. Pero también hemos afirmado que apoyamos este proyecto, porque 
representa un paso hacia adelante y abre amplias posibilidades para hacer 
realidad el lema de que la tierra sea del hombre que la trabaje. A tal extremo 
hemos apoyado y facilitado el despacho de este proyecto, que en. la Comisión 
ele Agricultura aceptamos que, en el último momento, en los últimos minutos, 
el Gobierno introdujera modificaciones y presentara indicaciones que 
significaron agregar capítulos enteros que no pudieron ser debidamente 
estudiados. 
También conviene hacer presente que el proyecto salió de esta rama del 
Parlamento evidentemente desmejorado por las concesiones que hizo la 
mayoría democratacristiana a los terratenientes. 
 
El señor FERNANDEZ.—¿Cuáles concesiones ? 
 
El señor ROSALES.— Su tramitación en el Senado. . . 
 
El señor FERNANDEZ.—¿Cuáles son esas concesiones? 
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El señor ROSALES.—Se las voy a indicar. 
 
El señor FERNANDEZ.—Pero, luego. 
 
El señor ROSALES.—Su tramitación en el Senado demoró mucho menos —poco 
más de cinco meses— debido al empuje de los Senadores del Frente de Acción 
Popular y, muy especialmente, por el esfuerzo desplegado por el Presidente de 
las Comisiones Unidas de Agricultura y Hacienda, camarada Salomón Corbalán. 
Del Senado, el proyecto ha vuelto notablemente mejorado, a pesar de que no 
fueron acogidas muchísimas indicaciones formuladas y renovadas por los 
Senadores del FRAP, cosa que veremos más adelante. 
Ahora bien, ¿qué han hecho los terratenientes durante este largo tiempo? 
Alentados por las vinculaciones del Gobierno, han vuelto a levantar cabeza, sé 
han agrupado gremial y políticamente, han conspirado contra la reforma 
agraria, a través de una de las más vastas e intensas campañas de 
propaganda; han dividido, parcelado, hijuelado y rematado sus predios. Más de 
300 mil hectáreas de las mejores tierras chilenas han sido restadas a la 
reforma agraria por este procedimiento escandaloso que el Gobierno toleró 
durante muchos meses, ya que sólo en abril del año pasado se dictó la ley Nº 
16.465, que prohíbe este verdadero latrocinio. Pero aun después de dictada 
esa ley, se ha continuado usando este expediente sucio, por parte de los 
terratenientes. 
Pero los terratenientes no sólo han levantado cabeza y han vuelto a sacar 
pecho. También han desencadenado la más feroz persecución en contra de los 
campesinos. Cientos y miles de trabajadores de la tierra han sido lanzados de 
los fundos a los caminos, con sus mujeres y sus niños. Y si los señores 
parlamentarios desean comprobar esto que afirmamos, no tienen más que 
asomarse por la ventana del tren que corre al sur, después de pasar el río 
Maipo. Allí podrán ver que todo un viejo camino, que antes llegaba hasta Buin, 
está ahora poblado con cientos de familias de campesinos que fueron lanzadas 
de los fundos de esa zona. Y esto ocurre a lo largo de todo el país. Otros que 
no han alcanzado a levantar sus chozas, que son, por lo general, de tablas 
sueltas, cartones y gangochos, viven debajo de cualquier mata. 
¡Esto no había ocurrido jamás en nuestro país, ni en los peores gobiernos 
reaccionarios! 
Pero los terratenientes no sólo han perseguido, atropellado, humillado y 
despedido a los campesinos, sino que, aprovechándose de las disposiciones de 
la ley Nº 16.465 de inamovilidad, que más bien debiera llamarse "ley de 
movilidad, despojo y despido", han ido mucho más lejos en su feroz ofensiva 
reaccionaria: han recurrido al crimen, como lo saben los señores Diputados, 
porque así lo denunciaron en esta Corporación los compañeros Honorables 
Diputados Galvarino Meló y María Maluenda. En las últimas semanas, 
indefensos campesinos han sido baleados por los terratenientes en las 
provincias de Curicó y Cautín y en otras zonas. 
Este proyecto no será ley de la República hasta abril o mayo del presente año; 
pero el éxito en la aplicación de esta iniciativa no dependerá de sus 
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disposiciones ni de su texto escrito, sino de la lucha unitaria de los 
campesinos, de la organización de los trabajadores de la tierra, de la unidad 
férrea del obrero y del campesino, que nosotros, los Diputados comunistas, 
llamamos a fortalecer desde esta alta tribuna del Parlamento nacional. 
Señor Presidente, refiriéndome ahora concretamente al artículo 1°, como lo 
deseaba Su Señoría, debo decir que nosotros vamos a votar favorablemente la 
mayor parte de las modificaciones introducidas por el Senado. 
Queremos dejar constancia, al mismo tiempo, de que los Senadores del Frente 
de Acción Popular formularon y renovaron una indicación que estimamos 
importante, en el sentido del reputar siempre como predio mal explotado, 
aquél donde hubiera una cabida de menos de medio animal por hectárea o 
donde hubiera un 10% de ganado enfermo. 
Desgraciadamente, esta indicación, fue rechazada en el Senado, pero se 
aceptó, en cambio, la definición que aparece en la página 6 sobre propiedad 
comunitaria. Y cosa curiosa, no surgió de los Senadores democratacristianos, 
sino de los del Frente de Acción Popular. Por las explicaciones que dieron, se 
interesaron porque quedara definida la propiedad comunitaria, con la 
esperanzan de que la asignación de tierras en los artículos respectivos se 
hiciera en propiedad comunitaria o, por lo menos, tuviera alguna prelación. 
Pero no fue fácil buscar esta definición, porque, como Sus Señorías lo saben, 
hasta ahora nadie ha podido definir concretamente lo que es propiedad 
comunitaria. 
 
El señor SOTA.—¡Esa es una consigna derechista! 
 
El señor ROSALES.—Su Señoría recordará que en el último congreso del 
Partido Demócrata Cristiano, tres distinguidos parlamentarios, los señores 
Aylwin, Gumucio y Bosco Parra, con motivo de optar a la presidencia del 
partido, trataron de definir lo que era propiedad comunitaria y dieron tres 
definiciones distintas. 
 
El señor SOTA.—¡No, colega! 
 
El señor ROSALES.—Así fue. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ruego a los señores Diputados 
respetar el derecho del orador. 
 
El señor ROSALES.—Otros personeros del Partido Demócrata Cristiano han 
dado otras definiciones. Por eso, en el Senado debió recurrirse a la definición 
que aparece en el proyecto presentado por los Diputados 'democratacristianos, 
porque tampoco fue aceptada una definición muy responsable que aparece en 
el conocido libro de los señores Chonchol y Silva, "Desarrollo sin capitalismo. 
Hacia un mundo comunitario", en el que concretamente se expresa: "No se 
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admite la propiedad individual de los medios de producción de carácter 
comunitario, porque ello acarrea inevitablemente la vuelta al sistema 
asalariado de tipo capitalista, o sea, la vuelta al capitalismo. La propiedad 
individual o personal se extiende sólo a los bienes de consumo, vale decir, a 
aquéllos que tienen una finalidad de uso y no de lucro." 
 
El señor SOTA.—¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor ROSALES.—Con todo agrado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría tiene la 
palabra el Honorable señor Vicente Sota. 
 
El señor CAMUS.—También el Honorable señor Sota va a definir lo que es 
propiedad comunitaria. 
 
El señor SOTA.—No hay necesidad, Honorable colega, porque está definida en 
la página 6º del boletín que Su Señoría tiene a mano. Es una definición que 
nos satisface y que, como acaba de decirlo el Honorable señor Rosales, ha sido 
tomada de un proyecto sobre la .materia, iniciado por Diputados 
democratacristianos. 
 
Mi breve interrupción, que agradezco al Honorable señor Rosales, es para dejar 
muy claro una situación. El argumento de que en la Democracia Cristiana nadie 
entiende lo que es propiedad comunitaria, es una monserga que la he oído 
repetir al Senador Bulnes y a los Diputados del Partido Nacional, pero que está 
mal en Diputados de los sectores populares, que entienden que nuestra 
ideología ha ido progresando en sus definiciones. Está mal —y se lo digo con 
franqueza a Su Señoría— que recojan estas monsergas para repetirlas aquí. 
Para la historia de este proyecto debe quedar en claro, de una vez por todas, 
que nuestro partido propicia una propiedad 'comunitaria tal como ha quedado 
definida. Ojalá que sea ésta la última vez que escuchemos una especie de este 
tipo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—Nosotros también tenemos nuestras definiciones. 
 
El señor SOTA. Excúseme, Honorable colega, pero no tenemos la pretensión de 
ser únicos en esta materia, sólo deseamos entablar con el FRAP un diálogo 
abierto. Está bien que digamos estas cosas, porque de lo contrario no se 
contribuye a una clarificación ideológica entre Sus Señorías y nosotros. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede ¡continuar el Honorable 
señor Rosales. 
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El señor ROSALES.—Yo no he objetado la definición que aparece en el 
proyecto. No podría hacerlo, porque corresponde al Partido Demócrata 
Cristiano. 
Lo que he dicho es que esta iniciativa, que Sus Señorías debieron haber 
tomado en el Senado, fue acogida por los Senadores del Frente de Acción 
Popular; y, además, que los Senadores democratacristianos se opusieron a las 
asignaciones de tierra en propiedad comunitaria, porque seguramente tienen 
alguna duda acerca de lo que es esa propiedad. 
He dicho también que hay otras definiciones, como la de los señores Chonchol 
y Silva, que son muy superiores. 
Con esto termino mis observaciones. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba, don Clemente. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, antes de entrar al análisis de cada 
uno de los artículos, es muy conveniente hacer algunas consideraciones de 
carácter general, ya que se trata de un proyecto muy importante para la 
economía nacional y la agricultura. 
Se dice que este proyecto transformará el sistema arcaico de trabajo de la 
agricultura en Chile; que se logrará aumentar la producción; que se mejorará 
el nivel de vida de los trabajadores, y que se elevará el nivel cultural de la 
gente campesina. 
Es de esperar que, cuando este proyecto sea ley, la Democracia Cristiana 
tenga la responsabilidad y la conciencia de hacer una obra efectiva en beneficio 
de la economía nacional. 
 
El señor VALDES (don Arturo).— ¡ Siempre la hemos tenido! 
 
El señor FUENTEALBA.—Hasta la fecha no se ha visto traducida en la práctica. 
 
El señor VALDES (don Arturo).-— ¡No hay peor ciego que el que no quiere ver! 
 
El señor FUENTEALBA.—Al aprobar nosotros todas las indicaciones, hemos 
dado "luz verde" para no obstaculizar el despacho del proyecto, lo que prueba 
al Honorable señor Valdés que estamos dispuestos a cooperar y ayudar, como 
también lo ha podido apreciar el señor Ministro en las Comisiones de la Cámara 
y del Senado. 
Pero hay necesidad de hacer presente una cosa. Este proyecto estuvo en la 
Cámara durante ocho meses; fue estudiado exhaustivamente, en la forma más 
precisa y objetiva posible, pero su despacho se demoró más del tiempo 
necesario. Sin embargo, como lo expresaba el Honorable señor Rosales, en el 
Senado demoró sólo cuatro meses o poco menos. Esto demuestra que no es 
efectivo, como lo expresa la Democracia Cristiana que en el Congreso se está 
entrabando el programa que el Presidente Frei tiene para solucionar los 
problemas económicos y sociales del país; también demuestra que la 
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Oposición, en lo que respecta a este proyecto, ha estado más bien colaborando 
que obstaculizando la labor en todas las discusiones del proyecto. 
Nosotros tenemos el propósito de aceptar casi todas las modificaciones del 
Senado que no nos merezcan alguna observación seria, pero debemos dejar 
constancia de la injusticia que significa el hecho de que el Gobierno, ahora más 
que nunca, exprese que se obstaculiza su labor para cumplir con el programa 
que ofreció al pueblo. El proyecto en debate, que hemos despachado en la 
mejor forma posible, demuestra lo contrario. No voy a referir en general a 
cada uno de los incisos y letras del artículo 1"? porque merecen una 
consideración especial; pero quería hacer constar que el Partido Liberal no ha 
obstaculizado en ningún momento la acción del Gobierno para cumplir los 
programas que se ha impuesto cuando son justos y beneficiosos para el 
pueblo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, antes de entrar a la discusión 
particular de este tercer trámite constitucional del proyecto sobre reforma 
agraria, y de acuerdo con lo acordado por la Cámara en el sentido de que 
podemos formular observaciones de carácter general sobre esta materia, 
deseo reiterar los planteamientos del Partido Liberal, ya expuestos por mi en el 
primer trámite. 
Deseo reiterar que los Diputados nacionales acordes con la necesidad de 
realizar en Chile un proceso de reforma agraria, como lo demuestran el aporte 
de una legislación tan completa como lo fue la ley Nº 15.020,' dictada durante 
el Gobierno de don Jorge Alessandri, y que es la base fundamental de la actual 
estructura del proyecto, no de su filosofía. Ello demuestra hasta qué punto 
hicimos una obra de importancia fundamental, sin perjuicio de que somos 
partidarios de agilizar disposiciones de acuerdo con la experiencia que nos 
permite el haber estudiado estas materias. Desgraciadamente, las condiciones 
del país, la configuración política del Congreso Nacional, nos movieron a 
rechazar, en general, el proyecto de reforma agraria presentado por la 
Democracia Cristiana. 
Esta actitud de los Diputados nacionales tiene un fundamento: rechazar el 
camino que el Gobierno de la Democracia Cristiana eligió para realizar el 
proceso de reforma agraria, porque, sus objetivos no corresponden a una 
verdadera realidad nacional, y porque por el camino que se plantea en el 
proyecto, vamos a llegar a una destrucción de la situación económica y social 
agrícola chilena. 
 
Considero muy importante reiterar mis planteamientos. Somos y seguiremos 
siendo partidarios de cualquiera iniciativa que signifique aumentar el número 
de propietarios libres con derecho a tener acceso a la tierra y a intensificar la 
producción, porque así lo reclama el país. No podemos seguir hablando de 
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libertad en Chile si tenemos que depender del extranjero que nos obliga a 
comprar los alimentos. 
También estamos dispuestos a elevar el nivel de vida del campesino, porque 
evidentemente ésa es la base para la estabilidad social del país. 
Estamos en contra de este proyecto, porque es evidentemente contradictorio. 
En la Constitución Política, la Democracia Cristiana ha establecido el concepto 
de la desigualdad; esto quiere decir que en Chile habrá ciudadanos de segunda 
clase. Los empresarios agrícolas chilenos, la actividad agrícola chilena, será 
una actividad supeditada a un término de excepción tremendamente injusto. 
 
A nuestro juicio, no es posible que sea la agricultura chilena la que financie la 
reforma agraria. Si ésta es de interés nacional, nos parece justo que todos los 
sectores del país contribuyan a su mandamiento. No es posible que haya un 
solo sector con este tratamiento, mientras otros, incluso los inversionistas 
extranjeros, tienen una garantía absoluta de la propiedad basada en la propia 
Constitución. 
Nos parece que el proyecto es absolutamente contradictorio. Nosotros, de 
manera consciente, apoyamos al Presidente de la República, convencidos de su 
programa. Pero la omnipotente propaganda oficial ha creado, ante el país, la 
imagen de que no es reforma agraria lo que dice y plantea el proyecto del 
Gobierno. Lo que dijimos ayer, avalados por la Democracia Cristiana y por su 
candidato, el entonces Senador Frei, es muy distinto de lo que hoy día 
encontramos en este proyecto concreto. 
Ayer dijimos que íbamos a dar al campesino la propiedad privada, base a la 
libertad. Desgraciadamente, a pesar de las declaraciones contradictorias de los 
hombres de Gobierno, que a veces están con la propiedad privada y otras con 
la comunitaria, en el proyecto se establece la propiedad comunitaria o 
colectiva, porque, para mí, los nombres dan lo mismo. Lo importante es la 
definición filosófica del concepto. Evidentemente, no podemos dejar de 
reclamar contra este concepto contradictorio de propiedad, en el cual se junta 
al individuo con los medios de producción y en que la reversión o disolución de 
la propiedad impide que el bien pase a la sucesión del campesino, futuros 
propietarios. 
Esta filosofía es muy grave. Nosotros reconocemos, en este proyecto, a los 
ideólogos marxistas infiltrados en el partido de gobierno. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor OCHAGAVIA.— No lo digo con el ánimo de ofender, sino con todo 
respeto, creo que ellos están equivocados. 
 
El señor SOTA.— ¿Podría señalar a alguno de los ideólogos marxistas? 
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El señor OCHAGAVIA.—Están sentados al lado suyo. El Honorable señor Julio 
Silva Solar, ideólogo de la Democracia Cristiana, es uno de los que defienden 
el concepto de propiedad comunitaria. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—¡ Todos! 
 
El señor OCHAGAVIA.—Ellos dijeron que la propiedad privada iba a ser la 
base... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—No lo digo para faltarles el respeto. Estoy dispuesto a 
conceder una interrupción al Honorable señor Valenzuela, con cargo a su 
tiempo, para que pueda contestarme, porque este debate debe ser lo más 
serio posible. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede hacer uso de la interrupción 
el Diputado señor Valenzuela, don Ricardo, con cargo al tiempo de su Comité. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo) .—Señor Presidente, encuentro 
extraordinariamente grave que el Honorable señor Ochagavía, aunque lo diga 
con la mejor intención del mundo, quiera hacer creer que los Diputados de la 
Democracia Cristiana no tenemos suficiente comprensión de las definiciones 
doctrinarias de nuestro Partido, entre las cuales está la de propiedad 
comunitaria. 
Quiero hacer presente al Honorable señor Ochagavía que nosotros hemos 
construido nuestro pensamiento ideológico a través de muchos años de estudio 
y de confrontación de las ideas fundamentales de nuestra filosofía con la 
realidad misma de nuestro país y del mundo. 
Por eso, esta manera de expresarse del Honorable señor Ochagavía, 
indudablemente, tuvo que provocar malestar en las filas de los Diputados de la 
Democracia Cristiana. 
Nosotros sabemos perfectamente bien cuál es nuestra ideología, cuál es la 
ideología marxista y también cuál es la ideología capitalista, que defiende el 
Honorable señor Ochagavía. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) . — Puede continuar el Diputado 
señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Le concedo una interrupción a la Honorable señora 
Lazo, con cargo a su tiempo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra la Honorable señora Lazo, con cargo al tiempo de su Comité.. 
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La señora LAZO.—Señor Presidente, es para rogarle al colega Ochagavía que 
no sea infidente, que no diga que nosotros tenemos elementos marxistas 
enquistados en la Democracia Cristiana. 
En todo caso, quiero aclarar que los marxistas que hay en la Democracia 
Cristiana no son los Diputados. 
 
—Risas en la Sala. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar el Diputado señor 
Ochagavía. 
 
El señor SOTA.—¿Me permite una interrupción ? 
 
El señor OCHAGAVIA.—En realidad, comprendo la reacción del Honorable señor 
Valenzuela... 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—'¿Me permite señor! Diputado? El 
Honorable señor Sota le solicita una interrupción. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Aunque no voy a poder terminar esta idea, se la 
concedo, con todo gusto. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Diputado señor Sota. 
 
El señor SOTA.—Agradezco extraordinariamente su benevolencia al Honorable 
señor Ochagavía, porque me doy cuenta de que interrumpo la hilación de su 
discurso. 
Aun cuando él dice que no pretende ofender a nadie al afirmar que hay 
ideólogos marxistas enquistados en nuestro partido, quiero expresarle, con 
toda fraternidad, que no pida tantas excusas por esto. Está bueno que, de una 
vez por todas, aclaremos las cosas. Incluso en la Universidad Católica, donde 
Su Señoría estudió, en la Escuela de Sociología, son muchos los profesores que 
reconocen el alto valor de las contribuciones marxistas en las materias de la 
especialidad. 
En consecuencia, no ofende a ningún democratacristiano cuando dice que 
alguno de los nuestros ha recogido la riquísima experiencia ideológica que el 
marxismo ha aportado a la sociología moderna. Cuando se quiere desvirtuar el 
avance que alguno de los nuestros ha hecho en el terreno de la ideología con 
el solo recurso de etiquetarlo de marxista, no se nos infiere ninguna ofensa. 
Aquí nos conocemos todos y sabemos cómo piensa cada uno. A lo largo de los 
años, hemos podido demostrar qué pensamos sobre diversas materias de 
interés económico y social. 
Le ruego, por lo tanto, que, en adelante, no crea que nos ofende al decir que 
gente nuestra acepta, en determinados asuntos de orden social, las ricas 
contribuciones del marxismo en la materia. 
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La señora LAZO.—Las copias, que es distinto. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Puede continuar el Diputado señor 
Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, quiero manifestar que una cosa es 
que el individuo enriquezca su cultura personal conociendo con amplitud las 
fórmulas que todos los sectores políticos proponen para resolver los problemas 
políticos, económicos y sociales, y otra, muy distinta, que uno de los conceptos 
que, para mí y para la propia Democracia Cristiana, son pilares básicos de la 
civilización cristiana occidental, como el de la propiedad privada, esté infiltrado 
por la idea de la propiedad comunitaria o colectiva, o como quieran llamarla, la 
cual significa la subordinación del individuo, en este caso, al Estado, y la 
pérdida de la libertad. 
Quiero continuar mis observaciones sobre el planteamiento contradictorio que 
he señalado. 
A nuestro juicio, el proyecto no alcanza las metas fijadas, cuales son hacer 
miles de propietarios y aumentar la producción. ¿Cómo va a hacer 
propietarios, cuando está destruido el derecho de propiedad? Al quedar éste 
entregado a la ley, no hay ninguna seguridad de que en adelante vaya a estar 
resguardado. En estas condiciones, evidentemente, no es un derecho, sino una 
mera concesión administrativa. El nuevo propietario quedará sometido al 
Estado. Será un verdadero siervo. Una institución, la Corporación de la 
Reforma Agraria, podrá hacer caducar la concesión. Nos parece absurdo 
plantear como meta de la reforma agraria hacer propietarios, cuando se está 
destruyendo este derecho. 
Pensamos que el buen empresario, la explotación agrícola óptima, eficiente, 
debe tener un amparo, un resguardo. Así lo dijo el Presidente Frei en su 
programa, durante su campaña, y así lo ha seguido repitiendo. Pero los 
preceptos del proyecto en que esto está completamente destruido son muy 
claros; están a la vista. Se dice que aquellas obras son el fruto del esfuerzo, 
del trabajo del empresario agrícola chileno, serán pagadas en 30 años. Uno 
comprende que la tierra se pague en forma diferida. Pero yo digo: ¿por qué un 
ciudadano chileno que ha contribuido a realizar mejoras, obras de 
capitalización, para elevar la productividad, va a recibir este tratamiento? ¿Qué 
consecuencia hay entre esto y la afirmación del Jefe del Estado de que se 
respetará al empresario eficiente? ¿No es eficiente el que ha hecho mejoras? 
¿O les parece justo a Sus Señorías que estas obras se paguen en 30 años? 
A mí me parece que esto es muy grave. No puede haber aumento en la 
producción nacional, cuando todas las labores productivas están afectas, en 
forma tremenda, por la incertidumbre que ha creado el proceso de la reforma 
agraria. 
Este proyecto es más político que técnico. No se basa en la realidad nacional. 
No es lógico que sigamos manteniendo como cartabón el censo de 1955. Hay 
que reactualizar todas las cifras. 
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Todo este proceso de reforma agraria ha sido hecho en forma no democrática. 
Han estado marginados de él los sectores de experiencia, los hombres de 
trabajo, los agricultores chilenos, que no son como ha pretendido presentarlos 
el Honorable señor Rosales, según sus consignas marxistas, comunistas, que 
ya conocemos sobradamente. Los empresarios agrícolas chilenos son hombres 
de trabajo, de esfuerzo. Como excepción, habrá algunos que han cometido 
injusticias y merecen ser sancionados. Protesto la afirmación de que los 
empresarios agrícolas chilenos son todos unos explotadores, como lo han 
venido a plantear nuevamente los Diputados del Partido Comunista. 
Es indispensable que todo este proceso alcance las metas que se han señalado 
y que los asentamientos no sean la manera de cumplir compromisos 
electorales. Parece muy fácil sacar al propietario, al empresario, para 
cambiarlo por varios funcionarios y así cumplir con todos aquéllos a quienes el 
partido de gobierno desea pagar compromisos políticos. 
Es indispensable que veamos los resultados de los asentamientos. Porque, a 
pesar de los esfuerzos del Gobierno y de las declaraciones del señor 
Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria, hay predios que han 
tenido una caída importante de la producción. A través de la Empresa de 
Comercio Agrícola, se han mantenido precios ficticios para algunos productos, 
a fin de evitar el caos económico de los asentamientos. Por ejemplo, por el 
saco de papas se han pagado más de veinte mil pesos, precio que corresponde 
a más del doble del vigente en el mercado, para que los campesinos del 
asentamiento pudieran vivir. En un proceso "masivo de la reforma agraria, 
¿podrá el país mantener estos precios ficticios? Creo que no. 
A nuestro juicio, el proyecto corresponde a una filosofía evidentemente 
estadista, ya que niega toda participación privada en este proceso. Nos parece 
que, al no señalar cuáles de los actuales propietarios no estarán sometidos a 
expropiación, crea una herramienta política de las más tremendas 
consecuencias. 
La calificación de las tierras ha sido hecha muchas veces por teóricos. Se lo 
digo, en forma absolutamente responsable, al señor Ministro de Agricultura, 
porque, en mi calidad de ingeniero agrónomo, me ha correspondido revisar 
predios que los técnicos, o los que se dicen técnicos, de la Corporación de la 
Reforma Agraria, han considerado mal explotados. ¡Qué distinto es salir de la 
universidad con un "cartón", con un título, de aplicar los conocimientos en la 
realidad, en las variadas zonas geográficas, climáticas del país! 
Nos parece muy grave el estatismo que establece el proyecto, no sólo en 
cuanto a la tuición sobre los nuevos propietarios, sino también en lo referente 
al régimen de aguas, que cae en poder del Estado. 
Los nuevos propietarios quedarán sometidos durante treinta años a la tuición 
estatal. 
Nos parece que el período de prueba o asentamiento debería tener un plazo 
breve, que obligara a su liquidación. 
Se dice por ahí que los campesinos tendrán la posibilidad de expresar 
libremente su deseo de continuar en el régimen de la propiedad comunitaria o 
colectiva. 
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El señor Vicepresidente de la CORA, durante un discurso pronunciado en la 
entrega de un asentamiento en la vecina comuna de Isla de Maipo, decía: 
"Nosotros queremos dar la propiedad de la tierra al campesino". Y todo su 
discurso reafirmaba hasta qué punto consideraba fundamental que se fuera 
sólo a la propiedad privada. Me alegro de que el Vicepresidente de la CORA, 
don Rafael Moreno, se haya convencido de que el campesino chileno rechaza 
cualquier otro sistema de propiedad que no sea la privada. 
Nos parece que esto es importante, pero creemos que no habría libertad en la 
petición de algunos grupos de campesinos si, frente a su presión, siempre 
mayor que la cantidad de tierra que se va a repartir, sólo se les pudiera dar un 
título comunitario o colectivo, por escasez de tierra o recursos para realizar las 
obras de infraestructura necesarias para tanta propiedad privada. No habrá 
otro camino que el título comunitario. 
Nos parece que el proyecto es colectivista. Lo dije hace un momento. El 
Presidente señor Frei habló de propietarios individuales, y el proyecto de ley 
permite la propiedad colectiva. 
 
Creemos que la confusión entre propiedad cooperativa y propiedad colectiva 
reside en que la primera permite la propiedad en común, por libre voluntad de 
sus miembros y, al disolverse, queda en poder de cada uno. En cambio, la 
propiedad colectiva junta a la tierra con la persona, impidiéndole disponer del 
fruto de su trabajo; disuelta, vuelve al Estado, ya que no existe la herencia. 
Nos parece que las experiencias del mundo son demasiado evidentes para que 
Chile entre por ese camino. 
Rusia ha tenido ya su fracaso. ¿Por qué? Porque el problema es quién va a 
dirigir esa propiedad. ¿Y creen Sus Señorías que el Estado es un administrador 
muy eficiente ¡Si no hay peor administrador que el Estado! Eso lo saben todos 
los chilenos, por propia experiencia. Y sabemos que en Rusia y en China pasa 
lo mismo, a pesar del Gobierno. El único del mundo comunista que ha tenido 
éxito en esta materia es el pobre país de Hungría, que, en vista de las 
matanzas, hubo de dejar el Gobierno comunista, y con esa independencia 
pudieron los agricultores tener garantías de progreso, y hoy su expansión en el 
rubro de la agricultura es impresionante. 
 
La señora LAZO.—¿Me concede una interrupción ? 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con el mayor agrado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra la Honorable señora Lazo. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, para aclararle al Honorable Diputado que, 
por lo menos en la República Popular China que yo conocí. . . 
 
El señor PHILLIPS.—¡ Esa se acabó ! 
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La señora LAZO.—...¡No se ha terminado ! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
evitar, los diálogos y dirigirse a la Mesa. 
 
La señora LAZO.—Quiero decir que recorrí las comunas populares, y lo que 
más me impresionó en la República Popular China fue que, sólo a diecisiete 
años de la revolución estuviera la agricultura en el plano de técnica y 
desarrollo en que se encuentra. 
Con respecto a la Unión Soviética, desgraciadamente no he visitado ese país, 
pero tengo entendido que en el terreno agrícola también se han cumplido los 
planes fijados y que cada año ha ido superando su producción. Por lo tanto, es 
difícil tratar de justificar algunas medidas que defiende Su Señoría. Por lo 
demás, no tiene en absoluto derecho el Honorable señor Ochagavía a 
parangonar nuestro pequeño país de economía dependiente con países como la 
República Popular China, en donde, si ha habido un avance efectivo, es, 
precisamente, en el terreno agrícola. 
Muchas gracias. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar el Honorable 
señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—No puedo referirme al ejemplo que ha puesto la 
Honorable señora Lazo, porque las condiciones políticas que Su Señoría ha 
visto en ese país han cambiado. Tengo que referirme, entonces, al mundo 
comunista dirigido en estos momentos por Rusia, y a los países de Europa. En 
cuanto a la situación y las experiencias del mundo comunista en materia de 
agricultura, los propios jerarcas comunistas han reconocido que ése es un 
problema que ellos tienen. Tanto es así, que Rusia está importando de su 
tradicional adversario, Estados Unidos, los alimentos que no ha podido 
producir, en circunstancias que ese país tiene una de las riquezas agrícolas 
más grandes del mundo. Rusia tiene una capacidad potencial extraordinaria en 
el terreno agrícola. 
Y creo lógico que esto ocurra, porque el sistema de propiedad colectiva o 
comunitaria termina con el interés del individuo. En efecto, ¿quién va a estar 
dispuesto a sacrificarse, cuando sabe que el resultado del esfuerzo de todos, la 
utilidad de la empresa, se va a repartir, entre todos los que participan en ella? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡Este es un problema humano! Yo no sé si los colegas 
han nacido en un mundo etéreo en que los hombres son cual ángeles, que se 
entregan al trabajo en forma generosa, desinteresada. He conocido de cerca el 
esfuerzo y sacrificio con que trabajan los pequeños agricultores de la provincia 
de Chiloé, que represento en la Honorable Cámara. ¿Sus Señorías creen que 
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un campesino va a abandonar su hogar, va a dejar abandonados a sus hijos y 
a su esposa para buscar en otras provincias —en otros países, incluso, como 
pasa en Chiloé — los medios con qué mantener su hogar, ya que en su tierra 
no encuentra lo que necesita? 
 
Cuando el Estado es el que administra, a nadie le importa ni lo que se produce 
ni el resultado final, porque paga el Fisco, y el Fisco da para todo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Honorable señor Sota, yo conozco a Su Señoría y lo 
respeto, porque lo considero un hombre extraordinariamente ecuánime. Creo 
que Su Señoría estaría, a lo mejor, en condiciones de participar en el mundo 
angelical a que me he referido y que, desgraciadamente, no es el de la 
realidad; pero cuando estamos legislando tenemos la obligación de hablar en 
un nivel real. 
 
El señor SILVA (don Julio).—¿Me permite una interrupción Honorable co lega? 
 
El señor SOTOMAYOR.—¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Honorable señor Ochagavía, los 
Honorables señores Silva Solar y Sotomayor le solicitan interrupciones. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Voy a terminar esta idea y se las concederé con el 
mayor agrado, señor Presidente. 
Nosotros somos opositores a este concepto de propiedad y no sólo por 
doctrina, sino por eficiencia y por dignidad... 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Por egoísmo. 
 
—Habla varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Es un problema de eficiencia, es un problema de 
dignidad. 
 
Su Señoría, que defiende a los campesinos —reconozco hidalgamente que lo 
hace— sabe que no hay dignidad para el campesino que va a estar sometido a 
la tuición de un régimen como el de la propiedad colectiva.  
 
El señor GODOY URRUTIA.—¿Dónde está esa dignidad ahora? 
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El señor OCHAGAVIA.—Estamos hablando de un problema filosófico. Yo estimo 
que debemos mantener la serenidad y el respeto que el parlamentario que 
habla ha observado, y no así Sus Señorías. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Cuando se crea la incertidumbre, cuando se produce la 
inestabilidad, cuando el nuevo propietario queda en estas inciertas 
condiciones, se destruye la producción nacional. Y cuando, en vez de dignificar 
al campesino, este régimen lo somete a la servidumbre del Estado, en vez de 
hacerlo propietario, también se destruye el derecho de propiedad. 
A nosotros nos parece que, en estas condiciones, no podemos estar de acuerdo 
con la filosofía del proyecto. 
Concedo las interrupciones que me habían solicitado, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Silva Solar, don Julio; y, a continuación, el 
Honorable señor Sotomayor. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Muchas veces ha argumentado el Honorable señor 
Ochagavía sobre la base de que en la propiedad comunitaria o cooperativa no 
habría estímulo desde el punto de vista del trabajo, porque existiría una 
especie de repartición igualitaria de los beneficios o salarios. Pero este 
argumento del Honorable colega se basa en un error; incluso está desmentido 
por el texto mismo de la definición incorporada en el proyecto respecto de la 
propiedad comunitaria. Ahora bien, si se argumenta sobre una base absurda, 
es indudable que se caricaturiza totalmente la idea, se la reforma, y ello no 
conduce a nada. La definición de propiedad comunitaria dice, en la parte final, 
que cada miembro de la comunidad o de la cooperativa, en caso de que éstas 
se constituyan en forma cooperativa, "contribuye con su esfuerzo personal al 
trabajo común y participa del producto que se obtenga en función de la 
naturaleza y aporte del trabajo que realice". De tal manera que la 
remuneración que reciba cada miembro de esta comunidad está en relación 
con la naturaleza y con el aporte del trabajo que cada uno realice. Luego, no 
hay tal repartición igualitaria. No es lo que está ocurriendo a través del país. 
En Chile, en esos momentos, están funcionando alrededor de 90 
asentamientos, y yo le pregunto al Honorable colega: ¿en estos asentamientos 
ha decaído la actividad de los campesinos? ¿Puede decirse que en estos 90 
asentamientos los campesinos no tienen estímulo, no trabajan ni tienen interés 
por producir? Ocurre todo lo contrario, porque, de acuerdo con antecedentes 
responsables, la productividad en estos 90 asentamientos se ha duplicado, se 
ha triplicado. De tal manera que es absolutamente distinta de la realidad la 
versión que ha dado el Honorable colega señor Ochagavía. Pareciera que él 
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considera que los campesinos están estimulados en el régimen del latifundio, 
en donde, en realidad hay servidumbre, y que carecen de incentivos en los 
asentamientos, en las cooperativas, donde la tierra está en manos de los 
campesinos y donde los beneficios de la producción, logrados con su esfuerzo, 
quedan también en manos de los campesinos. En este régimen hay estímulo, 
hay incentivo, y en el otro no hay ninguno. 
Esta es una verdad evidente que está corroborada por los 90 asentamientos — 
no es teoría, sino una realidad— que funcionan en el país y cuyos resultados 
están a la vista. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede hacer uso de la interrupción 
el Honorable señor Sotomayor  
 
El señor SOTA.—Eso no es ser ángel ni estar en el limbo. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Es un error. 
 
El señor LORCA, clon Alfredo (Presidente) .—Honorable señor Sota, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, el Honorable señor Ochagavía 
parece creer que, de acuerdo con el proyecto de reforma agraria que estamos 
tratando, los fundos o predios agrícolas que expropie la Corporación de la 
Reforma Agraria quedarán siempre en propiedad comunitaria. Sobre el 
particular, debo manifestar que no es así, porque el proyecto mismo fija un 
plazo para los asentamientos. Después de este plazo se entregará a cada 
colono su propia parcela, para que la trabaje, incluso por intermedio de 
cooperativas de producción, con lo cual no sólo se podrá surtir de las 
maquinarias, semillas y fertilizantes necesarios para trabajarla, sino también 
vender sus productos en el mercado en las mejores condiciones posibles. 
Respecto a lo manifestado por la Honorable señora Lazo sobre la agricultura en 
China, como yo también viajé a ese país y visité, precisamente, las comunas 
populares, puedo decirle a la Honorable colega que en lo único que lo encontré 
superior al nuestro fue en cuanto a regadío. En un artículo mío, publicado "in 
extenso" en La Nación del 28 de febrero del año pasado, establezco claramente 
este hecho, es decir, que la agricultura de China... 
 
Un señor DIPUTADO.— ¡ Mao Tse Tung! 
 
El señor SOTOMAYOR.—...la de Mao Tse Tung, como acota un Honorable 
Diputado, sólo nos aventaja en un sistema de regadío. En cuanto a 
mecanización, estamos muy por encima de China, como asimismo en cuanto al 
trabajo, a los fertilizantes y al empleado de productos químicos. 
China tiene, sí, un problema mucho más grave: sólo existe una hectárea de 
tierra por familia. Este es el dramático problema que la aqueja, porque se ve 
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en serias dificultades para alimentar a sus seiscientos o setecientos millones de 
habitantes, lo cual no ocurre en nuestra patria. 
 
En cuanto a lo expresado por el Honorable señor Ochagavía sobre los precios 
de sustentación de las papas —y agradecería al Honorable colega que me 
escuchara— todos sabemos, particularmente él, que es tan agricultor como yo, 
que antes de este Gobierno jamás se fijó esta clase de precios. En Chiloé las 
papas se podrían en los potreros, no se sacaban, y este Gobierno de la 
Democracia Cristiana por primera vez ha fijado un precio de sustentación a 
este tubérculo, para compensar, siquiera en parte, los gastos en que han 
incurrido los agricultores, en especial los pequeños agricultores. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar el Honorable 
señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, a mi juicio, la observación del 
Honorable colega señor Silva Solar no corresponde al concepto de la propiedad 
comunitaria. Su Señoría habla de que este régimen de propiedad comunitaria, 
definido e incorporado al texto de este proyecto de ley en el segundo trámite 
constitucional en el Senado, en realidad no corresponde a una propiedad 
comunitaria en forma permanente. ¿Por qué? Quiero decirle a Su Señoría que 
periódicamente... 
 
El señor SILVA (don Julio).—¿Me permite, Honorable Diputado? 
 
El señor OCHAGAVIA.—Un momento, Honorable colega. 
Es muy fácil hablar en teoría de este sistema, de que el reparto va a ser en 
proporción al esfuerzo que se realice. Este ha sido el drama del comunismo. 
Este ha sido el problema. Porque resulta que se ha tenido que cambiar al 
empresario por el funcionario. Y los funcionarios han dado, muchas veces, 
cifras que no corresponden a la realidad, con el ánimo y el afán de defender su 
situación personal, en la dirección de estas explotaciones económicas agrarias. 
En el caso de la propiedad comunitaria, si ésta va a tener un régimen en virtud 
del cual habrá un reparto que corresponderá al esfuerzo efectuado, en 
realidad, entonces ya no será una propiedad comunitaria, prácticamente 
aplicable. Porque yo creo que la propiedad comunitaria es aquélla en la cual 
trabajan en común, todos son dueños en común. Y cuando se reparten el fruto 
de su labor, terminado el trabajo, el resto de ese fruto o esas utilidades pasan 
a un fondo común. La propiedad sigue como una unidad en manos del Estado o 
de la cooperativa, con el nombre que se le quiera dar. 
Mi objeción al Honorable señor Silva Solar, cuando ponía de ejemplo los 91 
asentamientos, se funda en que el régimen que tienen esos asentamientos no 
corresponde, en filosofía, a la idea de la propiedad comunitaria. . . 
 
El señor SOTA.—¡ Está equivocado Su Señoría! 
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El señor OCHAGAVIA.— Escuche y tenga paciencia, Honorable señor Sota. Se 
lo voy a explicar rápidamente. Las tierras dadas en los asentimientos son 
entregadas a los campesinos en propiedad privada. Sólo en las huertas, los 
predios talajeros, es decir, en las propiedades indivisibles, cómo una viña, que 
no se puede dividir para repartir cada parra, o como los campos talajeros, 
donde caben 100 animales, pero que no se pueden apotrerar en cien unidades 
para que haya una para cada animal, podría caber la propiedad comunitaria. 
Pero cuando se trata de una propiedad privada, en la que prima el trabajo 
individual, es impracticable la propiedad comunitaria; porque es ahí donde" el 
individuo se dice: "Si tengo "x" capacidad de trabajo y aporto esta capacidad, 
no estoy dispuesto a que en el reparto este trabajo "x" sea igualitario al 
esfuerzo de otros, que puede ser "x" más 2, "x" menos 2 ó "x" menos 4." 
Esta es la realidad de nuestra idiosincrasia humana individual. Este es el 
problema contra el cual se estrella la propiedad comunitaria. Entonces, que no 
me saquen como ejemplo los asentimientos, en los cuales se aplica un régimen 
tan capitalista como nunca nosotros hemos defendido. Se dice que cada 
individuo —lo vimos en el Choapa, como afirma el Honorable señor Silva 
Solar— recibirá un retazo de tierra, de acuerdo con su capacidad de trabajo. Y 
por este retazo se obliga a pagar al fondo común una cantidad fija. Y el 
resultado que tuviere este trabajador agrícola, lo que supere a esa cuota fija, 
queda para el individuo. ¡Qué concepto más individualista! Si eso va a ser la 
propiedad comunitaria, a Su Señoría lo han engañado... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Perdón, retiro esas palabras, que sólo se han debido al 
ánimo de demostrarle al Honorable señor Silva Solar, que he escuchado sus 
palabras acerca del concepto de la propiedad comunitaria. Su Señoría parece 
no entender el concepto filosófico total. Yo lo considero impracticable, y le 
estoy contestando en esta forma para probárselo. 
Con respecto a la comparación que él hace, ¿cómo se puede comparar el 
trabajo del inquilino con este trabajo? 
Yo no estoy comparando, ni defendiendo, el sistema de inquilinaje con el 
sistema de la propiedad comunitaria. Sólo estoy sosteniendo que la propiedad 
privada es la base del éxito para el individuo, para la sociedad, para el país. Y 
considero, entonces, que la comparación debe basarse en esto: ¿vamos a 
ciarle al individuo propiedad privada, o vamos a darle propiedad comunitaria? 
Creo que el sistema de inquilinaje es malo. Lo he sostenido y los Diputados 
nacionales —ayer liberales y conservadores — ya habíamos propuesto sistemas 
para corregir este concepto que, evidentemente, es deficiente, porque el 
sistema de inquilinaje no ofrece ningún incentivo para que el obrero agrícola 
trabaje con esfuerzo. Así, hemos planteado la incorporación del obrero a las 
empresas, para que participe en sus utilidades, porque es lógico que el 
individuo participe en el éxito, en los frutos de su trabajo. . . 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—¡Ahora, señor! 
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El señor OCHAGAVIA.—No es de ahora solamente, Honorable colega. Lo hemos 
planteado en la ley Nº 15.020. Lo han propiciado y aplicado con éxito con 
hombres de nuestro partido, de nuestra ideología. Ellos han sido los "pioneros" 
de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. Y el 
Gobierno los ha llamado, para recoger su experiencia. Porque es muy fácil 
incurrir en verbalismos, hablar del espíritu del trabajo y estar explicando... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Honorable señor Valenzuela, le 
ruego guardar silencio. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Quiero manifestarle al Honorable señor Sotomayor que 
el ejemplo que ha dado de las papas es muy triste; porque el país ha debido 
gastar enormes sumas de dinero en importar papas, que se han podrido, que 
han traído toda clase de plagas y que han perjudicado la producción del 
extremo sur, de la zona que yo represento, pues allá las papas se han podrido 
al no tener salida a los mercados del centro. Aún más, desgraciadamente, el 
precio de sustentación fue menor que el que se ofreció. Al Gobierno "le tembló 
la mano" para cumplir su palabra. La Corporación de Reforma Agraria, para 
evitar el fracaso de los asentamientos, ha estado exigiendo a la ECA que pague 
un precio ficticio, como lo denuncié, hace un momento. 
Para terminar estas observaciones generales, debo decir que a nosotros nos 
parece injusto el pago de la expropiación a 30 años plazo. Evidentemente, esto 
es un verdadero despojo, pues incluso una propiedad óptimamente trabajada 
puede ser expropiada y pagada en esa forma. Puede darse el caso de que su 
propietario haya muerto antes de que termine de recibir su pago. Fijar en el 
10, el 5 ó el 1 por ciento del precio el porcentaje del pago al contado, como se 
propone en el proyecto, es uña tremenda injusticia. 
Nos parecen falsos los conceptos técnicos del proyecto que establecen la 
superficie permitida de los predios agrícolas en 80 hectáreas. No se ha dicho 
qué técnico pueda tener este concepto de que ésta es la propiedad agrícola 
económicamente ideal. Chile tiene déficit en la producción de trigo, carne y 
leche, alimentos propios de las propiedades medianas y grandes. También son 
teóricos los conceptos que se consagran en el proyecto para determinar si una 
propiedad está bien o mal trabajada. Se habla de porcentajes y de otras cosas 
absolutamente subjetivas. Esto se va a prestar para injusticias, como ya, 
desgraciadamente, está ocurriendo. Puede ser una herramienta de persecución 
contra aquéllos que no se sometan a los designios políticos del Gobierno. Por 
ejemplo, ¿qué pasará con la agricultura del sur, que está en proceso de 
formación. Si se aplican esos conceptos, cualquier ingeniero agrónomo podrá 
llegar al sur y decir: "¿Por qué este campo todavía no está limpio?" Sabemos 
que, hasta hace unos pocos años, todo el centro y el sur de Chile eran un 
inmenso bosque, que fue habilitado para el cultivo gracias al esfuerzo de esos 
patriotas, de esos buenos chilenos, que han estado construyendo la grandeza 
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económica de la zona y que ahora serán víctimas de esa persecución. Ellos no 
comprenden por qué este Gobierno, al cual le dieron su confianza, como se la 
dimos nosotros, les está devolviendo la mano en esta forma, en circunstancias 
que ellos no son reaccionarios, ni pretenden mantener privilegios, pues sólo 
están haciendo algo positivo, como es producir, trabajar y tener a sus 
campesinos en las mejores condiciones que pueden darles. Entonces, esto les 
parece la más tremenda injusticia. 
Respecto de los preceptos sobre infracciones de las leyes del trabajo y leyes 
sociales, creemos que los términos en que están establecidos en el proyecto 
se' prestan peligrosamente para que cualquier predio sea considerado mal 
explotado. 
Para terminar esta exposición personal, diré que nosotros comprendemos el 
discurso del Honorable señor Rosales, porque corresponde a la filosofía 
comunista. Ellos quieren otra cosa. Pero la Democracia Cristiana, que iba a 
hacer una "revolución en libertad", como dijo, todavía sigue cambiando los 
términos de esa revolución. Como consecuencia de ello, el país tiene la más 
tremenda confusión y pagará las consecuencias de estos errores, que irán en 
contra del desarrollo económico, sin el cual no hay desarrollo social. Esto lo 
repite el Presidente Freí a cada instante. Desgraciadamente, no se gana nada 
con repetirlo. Lo que se necesita es aplicar un estatuto que fije exactamente 
cuáles son las metas de esa revolución y las reglas del juego, para que el país 
se ponga en marcha y empiece a producir. 
Lamento que los Diputados del Partido Radial, partido democrático que respeto 
y que ha contribuido efectivamente al proceso de desarrollo económico y social 
del país, se haya sumado, en forma inconsciente, a mi juicio, sin medir las 
consecuencias futuras... 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¿Cómo es eso? 
 
El señor OCHAGAVIA.—. . .a la aprobación de este proyecto, cuyos términos, 
creo, le hacen la carrera a las fuerzas marxistas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la- vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Y digo "fuerzas marxista", porque serán Sus Señorías, 
los marxistas, quienes disfrutarán, como ya lo están haciendo en la práctica, 
de los resultados de esta política. Porque ni el Gobierno ni la Democracia 
Cristiana capitalizarán esos resultados, ya que, en esta carrera demagógica, 
Sus Señorías no pueden acompañar... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, la cosecha ya la están recogiendo. 
En Colchagua hemos tenido la experiencia. Allí hemos visto quiénes han 
manejado todo el proceso del movimiento campesino. ¿Plan sido los Diputados 
democratacristianos? ¡No, señor Presidente! Fueron los marxistas. Son ellos los 
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que están tomando el control de estos procesos. En forma inconsciente e 
irresponsable, la Democracia Cristiana no se ha dado cuenta de que necesita 
abrir los ojos para poner los pies sobre la tierra y colocar las bases de esta 
reforma agraria sobre términos que estén acordes con la realidad nacional y 
que no encontrarán opositores en los bancos del Partido Nacional, que van a 
estar dispuestos a apoyar las iniciativas que signifiquen un progreso social, 
siempre que sea con una base real y sólida; no por, obra de teorías absurdas, 
injusticias y disposiciones reivindicativas que, evidentemente, hacen que este 
proyecto sea tremendamente odioso. 
Le concedo una interrupción al Honorable señor Phillips, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede hacer uso de la interrupción 
Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, tenía el convencimiento de que, en su 
segundo trámite, el Senado iba a colocar dentro de este proyecto de reforma 
agraria algunas disposiciones sobre comercialización de los productos 
agropecuarios, y, especialmente, referentes al futuro de la fábrica de 
maquinarias agrícolas, medios de transporte y repuestos, para dar los 
incentivos necesarios a fin de aumentar la producción agrícola. 
Desgraciadamente, esto no ha ocurrido, porque, actualmente, nos hemos visto 
que, en el rubro primero de la comercialización, hemos tenido un proceso 
desastroso. Por ejemplo, está el caso del precio de sustentación de las papas 
que planteaba el Honorable señor Sotomayor.  
Hace algunos días, vino a la Cámara un grupo de colonos, pequeños 
campesinos de la zona de Santa Ana. Según la liquidación hecha de la venta de 
sus productos en la feria "El Tattersall", resultaba que por el saco de papas se 
les pagaba Eº 7, de los cuales Eº 1,80 correspondían al saco; 200 pesos, a la 
comisión; 1 escudos, al flete; y Eº 2, por la sacada de ellas. En consecuencia, 
debían pagar Eº 5, de modo que su utilidad sólo era de Eº 2, suma que no 
cubría ni el trabajo, ni el costo de los abonos que ellos habían puesto en la 
tierra. 
 
Esto obligó al Gobierno a pagar; porque la política de precios que, hasta el año 
pasado, sostuvo el Gobierno, que era eficiente y constructiva en materia 
agraria, fue sorpresivamente cambiada el año 1967 por el sector económico 
del Gobierno. En esto —y lo digo con toda la imparcialidad que el caso 
requiere, porque no se puede estar "disparándole a la bandada"— el sector 
agrícola sostuvo, especialmente la gente que maneja la CORA y el INDAP y que 
conoce los problemas, junto con el Ministerio de Agricultura, que con estos 
precios era imposible seguir adelante, por lo que el Gobierno abrió un poder 
comprador, que después fue retirado, una vez que los precios fueron mayores 
que !o que se estaba pagando. 
Como consecuencia, esta gente ha perdido la inversión que hizo en estos 
terrenos en la siembra de papas, lo que obligó al Gobierno a traer papas de 
Bélgica, Estados Unidos y Polonia. 
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Pero, por mucho que quiera hacerse la idea de aumentar la producción, esto 
no va a ocurrir para quienes conocen cuál es el proceso de comercialización y 
de precios dentro de la política que se ha quebrado por el Gobierno. El criterio 
sostenido por el Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción y por el 
señor Lacalle, Director de la DIRINCO, no guarda ninguna relación con la 
realidad de las cosas. Y es así como sería interesante aclarar conceptos frente 
al alza del precio del trigo, que, según dice el Gobierno fue del 12%, pero que, 
en realidad, tiene un precio ocho escudos menor que en diciembre de 1966 y 
con la bonificación de abonos, cuyo pago se autorizó por ley en el período 
anterior, pero que hasta el día de hoy no se paga. Hace dos años que está 
autorizado el pago y aún no se efectúa. Sin embargo, días atrás se autorizó 
una bonificación a las empresas pesqueras y ya se les está pagando. Estas 
cosas que están ocurriendo configuran una situación anómala. 
Si a esto agregamos que las contribuciones a los bienes raíces han subido al 
19%, el interés bancario al 31,5%, la bonificación a los abonos alcanza al 7 % 
y no al 45 ó 50%: que era antes, el combustible ha subido en un 20%, más o 
menos, es imposible que la tierra —esté en manos de quien sea— pueda 
aumentar la producción, porque esta gente va a sufrir, indiscutiblemente, 
pérdidas en su explotación. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Me permite, Honorable Diputado? 
El señor Silva Solar le solicita una interrupción. 
 
El señor PHILLIPS.—Con mucho gusto se la concedo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Perdón, Su Señoría no puede 
conceder interrupciones, porque está haciendo uso de una. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Yo le concedo la interrupción al Honorable señor Silva 
Solar. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar el Honorable 
señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Junto a estas alzas de los combustibles, de las 
contribuciones y de los otros rubros, tiene que tomarse en cuenta el alza del 
precio del dólar, que fue de un 28% y que recae sobre los abonos importados. 
En consecuencia, es injusto que el precio del trigo se reajuste sólo en un 12%, 
dejándolo en Eº 8 menos que en diciembre de 1966. Estos cálculos los sacan 
sólo en la DIRINCO.  
Es imposible que con todo esto la propiedad, sea de quien sea, pueda producir. 
De ahí que el Gobierno deberá volver a la pauta que tenía en 1966. 
En el día de ayer, Su Excelencia el Presidente de la República recibió al 
Vicepresidente del Perú, señor Seoane, quien visita los países 
latinoamericanos, para proponer un programa contra la fiebre aftosa. 
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En el mes de julio de 1962, esta Corporación discutió un proyecto del cual fui 
autor en compañía de varios señores Diputados. La parte médica la desarrolló 
el Honorable señor Cancino, aquí presente; por los bancos socialistas intervino 
el señor Albino Barra; por el Partido Radical, la Diputada Inés Enríquez; y por 
el Partido Liberal y Conservador, varios señores Diputados. Planteamos la 
necesidad imperiosa de bonificar la leche con el impuesto a las bebidas 
analcohólicas, el precio de las cuales no guarda ninguna relación con el de 
estos productos, porque a la leche se le dan 300 pesos de bonificación y al 
público se vende a quinientos y tantos pesos el litro; en cambio, el litro de 
Coca Cola vale mil y tantos pesos, y el de Ginger Ale 1.300 pesos. 
 
En consecuencia, nosotros planteábamos que este impuesto fuera percibido 
por la Corporación de Fomento a la Producción, para pagar una bonificación a 
la leche y para financiar un plan de fomento ganadero y combatir la bruselosis 
y la fiebre aftosa, lo que, hoy día, ha planteado un extranjero. Esta Cámara 
despachó ese proyecto que presenté junto con esos señores Diputados. 
Aquí tengo la versión de la sesión del martes 19 de julio de 1962. 
De manera que este: problema no es nuevo, y podrían ahorrarse los cientos de 
millones de escudos que les cuestan al país estas enfermedades. Hoy día, 
estos se plantea por una personalidad extranjera, y tiene gran acogida en 
todos los sectores. Sin embargo, cuando propusimos su solución, no hubo 
interés en resolverlo en el Senado de la República. En cambio, estas compañías 
productoras de bebidas, analcohólicas se movilizan para oponerse a la 
iniciativa y atascarla. 
Creemos que, si ese proyecto se hubiera despachado, tendríamos a lo largo de 
Chile la inseminación artificial y, lo que es más importante, el control sanitario 
de nuestro ganado, porque se consultaba la creación del bacteriológico 
nacional de animales, puesto que el Instituto Bacteriológico no es capaz de 
producir estas vacunas. 
La firma norteamericana Pfizer produce una vacuna que es de inferior calidad y 
cuyo precio es excesivamente caro. 
Por esto, era indispensable que se autorizara la creación del bacteriológico 
nacional de animales, lo que se establecía en nuestro proyecto de ley que no 
prosperó. 
 
En consecuencia, las críticas que hoy día hacen los extranjeros no son 
imputables a nosotros, porque las soluciones fueron planteadas en su 
oportunidad. 
Pido que se dirija oficio al señor Ministro de Agricultura, para que el Ejecutivo 
reactive este proyecto, después de un nuevo estudio de sus disposiciones, 
porque las circunstancias pueden haber cambiado. De esta manera, el 
Gobierno podrá dar solución a los problemas de la bruselosis y de la fiebre 
aftosa, crear un centro de inseminación artificial y el bacteriológico animal en 
el país, que son contribuciones efectivas para promover el desarrollo 
agropecuario. Esta es la parte que considero que se ha omitido en este 
proyecto- de ley de reforma agraria. 
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Asimismo, la fijación de precios debería entregarse al Ministerio de Agricultura 
y no al de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala, para enviar el oficio pedido- por el Honorable señor Phillips. 
El señor MILLAS.—¡No, señor Presidente; es muy reaccionario!  
 
El señor PHILLIPS.—¿Se opone Su Señoría? 
 
El señor MILLAS.—Su Señoría sabe que en el período pasado nosotros nos 
opusimos a esto por la misma razón . . . 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ruego evitar los diálogos y, en 
todo caso, pedir la interrupción correspondiente. 
 
El señor PHILLIPS.—Yo me alegro de dejar en claro que ahora, como en el 
período pasado, el Partido Comunista es el que se opone a todas estas 
medidas, con lo cual demuestra que es el único sector reaccionario de la 
Cámara. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—¡Sí, señores; en cambio, no se oponen a la venta de la 
Coca Cola, que es norteamericana! 
 
El señor MILLAS.—¡ Ese es un proyecto demagógico! 
 
El señor PHILLIPS.—No creo que la construcción del bacteriológico animal para 
producir las vacunas necesarias sea una iniciativa demagógica. Lo que no 
alcanzo a comprender es cómo, en cambio, se pretende defender a una 
industria como la Coca Cola, que es norteamericana. 
Señor Presidente, nosotros hacemos hincapié en que en este proyecto de 
reforma agraria se debió incluir esta disposición que establece la 
comercialización y la fabricación de maquinaria agrícola en nuestro país, y el 
problema de los repuestos, porque creemos que esto es una contribución 
efectiva para aumentar la producción. 
Es cuanto quería decir. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar el Honorable 
señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, entrando a la discusión particular del 
Título preliminar... 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Me permite, Honorable Diputado? 
El Honorable señor Sotomayor le solicita una interrupción. 
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El señor OCHAGAVIA.—Voy a ser muy breve. 
Quiero llamar la atención de la Honorable Cámara sobre la modificación del 
Senado a la letra a) del artículo 1°. El reemplazo de la palabra "predio" por 
"inmueble susceptible de uso", me provoca una duda, que quisiera que se me 
aclarara; porque resulta que por "inmueble susceptible de uso" se entiende no 
sólo la tierra, sino que la maquinaria, animales e inventario. A mí me pareció 
que así es. 
En realidad, en los términos en que aparece en el proyecto de ley, esta 
definición de predio rústico tiene una importancia capital. De ella se deducirá 
qué es lo que se expropiará mañana. Por consiguiente, cuando en los artículos 
siguientes se diga que se expropiarán los predios rústicos, eso implica que se 
va a expropiar no sólo la tierra, sino también el inventario, los animales, la 
maquinaria. Esto es lo que se infiere de la modificación introducida por el 
Senado en esta letra del artículo l(-\ 
No sé si la Democracia Cristiana va a cambiar nuevamente su criterio en este 
tercer trámite, y alterará los rubros susceptibles de expropiación. Creo que 
sería una aberración que mañana pudiera expropiarse la tierra con los bienes, 
o sea, maquinaria, animales, inventario, etcétera, como se deduce de la frase 
"inmueble susceptibles de uso". 
Esto es todo lo que quería decir, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra el Honorable 
señor Aravena, don Andrés. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Me había concedido una interrupción el Honorable 
señor Ochagavía, señor Presidente. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Había concedido una interrupción al Honorable señor 
Sotomayor, señor Presidente. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Señor Presidente, las expresiones del 
Honorable señor Ochagavía, constituyen una especie de defensa de la política 
agraria seguida en el país en el pasado.  
 
En realidad, todo contradice las afirmaciones que él ha hecho en esta 
oportunidad. No son sólo los partidos populares, los partidos marxistas, los que 
han impulsado la reforma agraria, sino que los más amplios sectores de la 
ciudadanía. El Colegio de Ingenieros Agrónomos, sociólogos de otras naciones, 
la gran masa de campesinos y los trabajadores, en general, se han 
pronunciado en su favor. 
Nosotros sabíamos que, al apoyar esta reforma agraria, encontraríamos esta 
oposición tan constante y heroica, por decirlo así, de quienes representan 150 
años de latifundio en nuestro país. Evidentemente, tienen razón esos sectores 
cuando dicen que la reforma agraria aplicada en forma incompleta, puede 
fracasar. Por eso, siempre hemos afirmado que la reforma agraria aislada no 
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puede dar los frutos necesarios; ella debe ir aparejada a una reforma 
educacional e industrial. 
Pero, en tal caso, el proyecto, como decía el Honorable colega señor Rosales, 
representa un paso adelante, que abre perspectivas a los trabajadores del 
campo y al pueblo en general. Por eso, reafirmamos nuestro apoyo a esta 
iniciativa. 
En nombre del Partido Socialista, quiero dejar constancia de la brillante 
actuación que tuvieron en el Senado de la República los Senadores del Frente 
de Acción Popular, especialmente los que pertenecen a las filas de mi 
colectividad. Ellos demostraron que, cuando el Gobierno se decide a enviar al 
Parlamento proyectos progresistas, encuentra sus mejores aliados, 
precisamente, en los personeros del Frente de Acción Popular. Así se 
desmorona el argumento del Ejecutivo, que dice que en el Senado de la 
República, especialmente, encuentra opositores a sus planes y al cumplimiento 
del programa que ofreció al pueblo. 
Con sumo agrado los socialistas dejamos constancia de esto, y desafiamos al 
Gobierno a que presente en el Parlamento proyectos de leyes progresistas, 
tales como una reforma urbana y una reforma bancaria. Los representantes del 
FRAP están dispuestos a respaldarlos y a facilitar su rápida tramitación. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Rodríguez Nadruz. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con el venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Rodríguez Nadruz. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, el Honorable señor 
Ochagavía se ha referido a nuestra colectividad política, el Partido Radical, en 
términos que yo rechazo en forma enérgica, por los infundados que son. 
Parece que el Honorable colega cree que el Partido Radical es individualista 
como el Nacional. Desconoce que el nuestro tiene como doctrina el socialismo 
democrático y laico. Por eso, en muchas materias, coincidimos con los partidos 
del FRAP, que son socialistas. 
 
También ha olvidado el Honorable señor Ochagavía que el Partido Radical, al 
ingresar al Gobierno del señor Alessandri, puso, como una condición previa y 
fundamental la de llevar a efecto en Chile una reforma agraria profunda. Es así 
como el Partido Radical fue el que entregó el proyecto a ese Gobierno; pero, 
lamentablemente, la ley en vigencia, Nº 15.020, no pudo ser despachada tal 
como lo deseaba el Partido Radical, que tuvo que posponer alguna de sus 
aspiraciones para que diéramos un paso más en la historia de Chile y en la 
distribución y trabajo de la tierra. Por eso, me alarma oírles decir que son ellos 
los propugnadores de la reforma agraria en Chile, pues nunca lo han sido. 
 
Las palabras vertidas por los personeros del Partido Nacional, no están 
demostrando que todo cuanto ellos andan diciendo acerca de principios 
nuevos, de doctrina nueva y de remozamiento, no es efectivo. Ellos siguen 
siendo los tradicionales representantes de los Partidos Conservador y Liberal, 
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unidos con esa doctrina añeja y antigua del liberalismo injusto, egoísta y 
explotador de los trabajadores. 
Hago esta rectificación en nombre del Partido Radical, frente a las 
aseveraciones del colega Ochagavía, y termino manifestando que nosotros 
hemos contribuido y seguiremos contribuyendo al despacho de este proyecto 
de ley y en todo aquello que esté acorde con los postulados de nuestra 
colectividad, que, como he dicho, son socialistas, democráticos y laicos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar el Honorable 
señor Andrés Aravena. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Le concedo una interrupción a la Honorable 
señora Lazo. 
 
El señor LORCA, clon Alfredo (Presidente) .—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra la Honorable señora Lazo. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, al discutirse nuevamente en esta Cámara 
el proyecto de reforma agraria hemos escuchado, .por segunda vez, al 
Honorable colega Ochagavía hacer una series de afirmaciones que es fácil 
desvirtuar. 
En primer lugar, él ha dicho que éste sería un proyecto inspirado por los 
marxistas. Los marxistas sostenemos que, si este proyecto estuviera inspirado 
realmente en nuestra doctrina y en nuestros puntos de vista no sólo filosóficos, 
sino que económicos y sociales, sería más acabado, más definitivo. Si 
apoyamos este proyecto, como lo hemos hecho, es porque consideramos que 
con él se abre una brecha en la trágica situación del campesino chileno, que ha 
sido el gran abandonado y el gran explotado. 
Es verdad que, como decía el Honorable Diputado señor Ochagavía, de que, 
hay patrones buenos, latifundistas buenas personas; pero las viejas dicen que 
"el infierno está empedrado de buenas intenciones". Tal vez uno de ellos ha 
tratado bien a sus inquilinos, pero la inmensa mayoría los ha mantenido 
durante más de 100 años en la ignorancia, en la peor de las miserias, en el 
más terrible de los atrasos. Así lo demuestra, todos los años, el éxodo de 
trabajadores agrícolas que, agobiados por su mala situación económica, 
abandonan el campo y se van a las ciudades a incrementar ese otro cinturón 
de miseria que constituyen las poblaciones "callampas" o periféricas, que, 
como dijo Josué de Castro, representan el lastre que tiene que cargar la clase 
obrera, los trabajadores y obreros industriales, y la clase media. ¿De dónde 
han salido los cientos y cientos de mujeres que realizan trabajos domésticos, 
que deambulan por las calles de las grandes ciudades y de la capital y que van 
a. caer en la prostitución Han salido también de la rústica casa campesina, 
agobiadas por su situación económica, sin tener siquiera una prenda de ropa 
para vestirse. 
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Por este motivo, los que representan el pasado y quieren defenderlo, deben 
acordarse de que, si hay alguien culpable por el hecho de que el campesino 
quiera un cambio, ése es, precisamente, quien ha poseído la tierra. La culpa de 
la situación de los campesinos la tienen aquellos latifundistas. que viven en las 
ciudades, incluso con casa en la playa, disfrutando de excelente situación 
económica, y de todos los agrados que la vida proporciona; que han contado 
con la posibilidad de acercarse al arte, a la cultura de su tiempo, de leer, de 
prepararse y de viajar. Sin embargo, pegado a la tierra, el hombre del campo 
ha seguido trabajando de sol a sol para vergüenza de los que se llaman 
civilizados y cristianos. 
Por estos motivos, señor Presidente, nosotros apoyamos esta reforma agraria. 
Buena o mala, con ella empieza el fin de la injusticia que se ha enseñoreado en 
el campo; el término de la ignorancia; y, sobre todo, el ocaso de esa miseria 
que ha pasado, como las herramientas, ele abuelos a hijos y nietos. 
Sabemos y tenemos conciencia de que esta reforma agraria no satisface 
íntimamente nuestras aspiraciones. Nos alegra que el Honorable señor 
Ochagavía haya dicho que los marxistas tenemos un deseo distinto sobre la 
propiedad de la tierra, porque, realmente, no podemos comprender que un 
país como el nuestro, que tiene buenas tierras, que tiene capacidad y 
posibilidades de producción diversa, día a día se vea más encajonado y más 
aplastado por su mala situación económica. Ha dicho una verdad. 
También se ha querido achacar a la Corporación de la Reforma Agraria el 
asunto de las importaciones de la Empresa de Comercio Agrícola. Nosotros 
creemos que eso es una cosa indigna. La política que ha seguido el Gobierno 
en la ECA, no tiene ninguna relación con la aplicación de los asentamientos y 
de la auténtica reforma agraria; el hecho de que se haya querido engañar al 
consumidor creando precios ficticios es un problema de la exclusiva 
responsabilidad del Gobierno del señor Frei. 
Nosotros apoyamos el proyecto de reforma agraria, porque con él, por lo 
menos, se abre un resquicio para que entre una pequeña luz en la vida dura y 
oscura del campesino chileno. 
 
Ahora, al hacer un análisis de la situación en que se encuentran los 
trabajadores agrícolas en los países socialistas, el Honorable señor Ochagavía 
ha estado completamente equivocado. Lo justo sería que las personas que 
desean hacer un parangón entre nuestra realidad y la de los países socialistas 
que han logrado hacer una revolución, viajaran a esos países para conocer su 
situación actual —y los Honorables colegas tienen esa posibilidad—, por la 
sencilla razón de que sería injusto decir que, en los países donde se ha llevado 
adelante el socialismo, el hombre de la tierra vive en la misma condición 
miserable en que vivía antes. No nos olvidemos de lo que era el "mujik" en la 
época de los zares y recordemos después de lo que fueron los "koljoses" y de 
lo que pasaron a ser los campesinos al iniciarse la revolución rusa. 
Señor Presidente, yo decía, hace un instante, que había visto la revolución 
china. Quisiera que algunos colegas, incluso de los bancos de la Democracia 
Cristiana que recorrieron la República Popular China, dijeran aquí lo que eran 
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las comunas populares y lo que han representado en esa nación, teniendo en 
cuenta que ese país era uno de los más atrasados de la tierra y que sólo hace 
17 ó 18 años se inició la revolución. A mí, una de las cosas que más me llamó 
la atención en el campo de China fue ver la forma amorosa como el chino 
trabaja su tierra; fue ver que en esa tierra no existen las alambradas. Allí no 
hay alambres de púas. Porque se da la paradoja de que en aquellas naciones, 
donde, según se dice, existe el terror del comunismo o del socialismo, los 
hombres viven realmente libres y no hay necesidad de alambradas como las 
que existen en nuestro país llamado democrático, donde da vergüenza ver a 
nuestros campesinos, de generación en generación, sin conocer los zapatos, 
usando la modesta ojota, verdadero símbolo de lo que ha sido la vida del 
trabajador de la tierra. 
 
Por eso, es justo que algunos quieran defender sus intereses, intereses que 
han creando o heredado de sus abuelos; pero no es justo que, además, traten 
de echar una mancha de aceite sobre el futuro, pues el porvenir deberá ser de 
los hombres que, inclinados sobre la tierra, la hacen trabajar y producir. 
Una cosa es tener conocimientos técnicos, detentar la propiedad de la tierra, y 
otra muy diferente es estar de sol a sol, haciéndola trabajar y producir. Es 
cierto que, en Chile, el campesino quiere a la tierra, pero lo hace, como se ama 
a una mujer, porque la fecunda y la trabaja. Entonces, quiere la tierra, porque 
es de él; pero no porque sea de Fulano o de Zutano. Quiere ese suelo porque 
nació en él y porque también nacieron allí su padre y su abuelo; no lo quiere 
para seguir siendo un extranjero en él, sino que desea también ser un día 
copartícipe de los beneficios que produce. 
Nosotros sabemos cómo se visten los campesinos; conocemos las escuelas a 
que asisten; conocemos las casas de la mayoría de lo fundos de los 
latifundistas, y sabemos cómo viven, cómo duermen y cómo comen los 
campesinos. Entonces, no hay derecho para que, por defender ese pasado, 
que, en el campo, ha constituido una vergüenza para la civilización, se venga a 
tratar de echar una mancha sobre las ideas y conquistas que se abren paso 
hacia el futuro. 
 
El Honorable señor Ochagavía decía que en la Democracia Cristiana había 
algunos marxistas emboscados. Yo no sé si los habrá; pero, en todo caso, no 
creo que sea un estigma el ser marxista. Nosotros respetamos la personalidad 
de los colegas; pero, con nuestra actitud ante la vida, no vamos a permitir, 
mientras podamos, que se sigan consumando en nuestro país las injusticias, 
no sólo de la reacción y de los latifundistas, sino, como lo hemos manifestado 
una y mil veces, también las del imperialismo. 
Por eso, cuando se discutió el veto sobre el derecho de propiedad, nosotros 
aclaramos nuestros puntos de vista, porque nos parecía injusto hacer un 
regalo al imperialismo norteamericano, mientras, por otro lado, se estaba 
tratando de aplicar una política diferente a los poseedores de la tierra en 
nuestro país. 
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Nosotros apoyamos la reforma agraria, no porque la consideremos una idea 
marxista, como lo ha planteado el Honorable colega, sino porque estimamos 
que es una manera de abrir debate sobre la situación de la tierra y de sus 
trabajadores, materia que necesita cambios desde hace mucho tiempo, sobre 
la cual sólo ahora se empieza a hablar seriamente. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Puede continuar el Honorable 
señor Aravena, don José Andrés. 
 
}El señor ARAVENA (don Andrés).— He terminado, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente). —Tiene la palabra el Honorable 
Diputado señor Cademártori. 
 
El señor CADEMARTORI.—Señor Presidente, el compañero Diputado de partido 
Carlos Rosales ha expresado ya la forma corno los Diputados comunistas 
hemos encarado hasta aquí, y vamos a seguir encarando, el despacho de este 
proyecto. 
Por mi parte, he decidido intervenir en nombre de los Diputados comunistas 
para refutar las palabras y expresiones que en el debate ha vertido 
particularmente el Honorable Diputado señor Ochagavía, en representación del 
Partido Nacional. 
La intervención del Honorable señor Ochagavía, desde un punto de vista 
político, no es ni más ni menos que la expresión de una clase social —la 
terrateniente—, que ve en este proceso de reforma agraria que impulsa 
nuestro país una amenaza efectiva a los privilegios largamente sostenidos,- 
gracias al poder que políticamente, ha logrado detentar en nuestro país. 
Pero, para defender esos privilegios y para defender el régimen más atrasado 
que en el orden económico existe en nuestro país, el del latifundio, el 
Honorable señor Ochagavía, paradójicamente, ha querido echar sombras sobre 
las reformas y sistemas agrarios de los países socialistas, que constituyen, 
como lo voy a demostrar, la avanzada en el proceso de transformación 
profunda del agro en el mundo entero. 
 
El señor PHILLIPS.— Por eso le compran trigo a los yanquis. 
 
El señor CADEMARTORI.— En efecto, los países socialistas han realizado, 
contrariamente a lo sostenido por el Honorable señor Ochagavía, reformas 
agrarias profundas que han permitido ante todo entregar la tierra, es decir, el 
bien fundamental de producción, a los campesinos traba j adores. 
 
El señor PHILLIPS.—Pero toda la tierra está en manos del Estado y bajo su 
control. 
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El señor CADEMARTORI.—La reforma agraria, el proceso de colectivización de 
la tierra han permitido que millones de campesinos hayan podido tener acceso 
al progreso social y económico, mejorar sus condiciones económicas y sociales 
e incorporarse, entonces, a la civilización, reformando, a la vez, la estructura 
misma del proceso de producción en el agro, para satisfacer las crecientes 
necesidades alimenticias y económicas de la población. 
La Unión Soviética, país cuya agricultura ha sido muchas veces tan torpemente 
criticada, ha logrado, en un plazo relativamente breve, superar ampliamente la 
producción de los dos colosos de la agricultura capitalista, como son Estados 
Unidos de Norteamérica y Canadá. 
En la revista "El Campesino", órgano oficial de la Sociedad Nacional de 
Agricultura, se deja constancia de este hecho, a través de la publicación de 
estadísticas de la FAO, organización especializada de las Naciones Unidas. En 
efecto, en los primeros años de la postguerra, mientras la producción de trigo 
de Estados Unidos y de Canadá, juntos, fue de 44 y medio millones de 
toneladas métricas, la de Unión Soviética fue de 32,8 millones de toneladas 
métricas. En cambio, en el año agrícola de 1964-1965, mientras Estados 
Unidos y Canadá, juntos, produjeron 51 millones de toneladas métricas, la 
Unión Soviética cosechó 74,2 millones de toneladas métricas. 
 
El señor PHILLIPS.— ¿ Por qué compra trigo a Estados Unidos, entonces? 
 
El señor CADEMARTORI.— Es decir, en un plazo relativamente breve, este país 
socialista no sólo ha aumentado la producción del cereal fundamental, como es 
el trigo, sino que ha superado la producción conjunta de los dos más grandes 
productores de trigo del hemisferio occidental. 
 
El señor PHILLIPS.—-¿Para qué compra más trigo, entonces? 
 
El señor CADEMARTORI.— Este no es un hecho casual. En cambio, fue una 
situación transitoria, producto, como es sabido, de condiciones climáticas que 
afectaron no sólo al territorio de la Unión Soviética, sino también al de otros 
países de Asia y Europa oriental, la baja que experimentó la producción 
agrícola en los años 1963-1964, y que movió a la Unión Soviética a adquirir 
trigo en los países productores de este cereal. Tan 'transitoria fue esta 
situación, que precisamente ha sido completa y totalmente superada. La Unión 
Soviética ya no compra trigo en ningún país capitalista. Muy por el contrario, 
ella, hoy día, está vendiendo a países en desarrollo, como es el caso de la 
República Árabe Unida, que lo necesitaba imperiosamente en el año que acaba 
de terminar, y que acudía, como muchos otros países, en un principio, al trigo 
de los excedentes norteamericanos. Pero cuando la RAU se encontró con que 
Estados Unidos, siguiendo con su política tradicional en todo el mundo, quiso 
imponerle condiciones políticas, modificar su línea independiente y pacifista en 
el campo mundial, entonces, prescindió de los excedentes agrícolas 
norteamericanos y acudió a la Unión Soviética para comprar este cereal que le 
hacía falta. Así es como la Unión Soviética le ha vendido varios millones de 
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toneladas ele trigo, demostrando, con ello, que está en condiciones de hacerlo, 
porque su producción ha superado ampliamente el transitorio problema que la 
afectó durante 1963. 
Esta es la situación de uno de los principales países socialistas de la órbita 
soviética. Y podríamos decir algo similar de muchos otros. En cambio, ¿qué 
ocurre en el mundo capitalista? En los países capitalistas de occidente el 
pequeño propietario agrícola, aquél que le trabaja al Honorable señor 
Ochagavía como a todos los representantes del latifundio, y que les sirve como 
pantalla para manifestar que ellos defienden el interés del pequeño agricultor, 
es la víctima propiciatoria del gran proceso de concentración del capital y de la 
tierra que se está operando en la agricultura. 
 
En la misma revista "El Campesino", que citamos una vez más y que debe leer 
el Honorable señor Ochagavía, se han publicado artículos respecto de lo que 
sucede en los Estados Unidos, en la República Federal Alemana, en Francia, 
Suecia y otros países desarrollados del mundo capitalista, en los cuales se da a 
conocer cómo cientos de miles de pequeños agricultores se han visto obligados 
a abandonar sus tierras, porque ellas han sido rematadas o hipotecadas para 
poder pagar las deudas. Y han tenido que entregar sus predios, porque las 
condiciones económicas de los respectivos países no les permiten continuar 
trabajándolos. Como digo, estos pequeños agricultores han hecho abandono de 
sus tierras y han tenido que ir a las ciudades, como parias, a buscar trabajo en 
las industrias, donde tampoco lo encuentran. Este es el proceso de la 
agricultura Capitalista, que consiste en ir concentrando la tierra en poder de 
las sociedades anónimas o de las grandes empresas. 
En Chile también se ha producido este fenómeno, pero aquí han tenido lugar 
cosas mucho peores. Hemos visto un régimen atrasado, explotador, inhumano, 
que la inmensa mayoría del país está de acuerdo en que debe terminar; y con 
él deberá desaparecer también la clase social responsable del estado de 
miseria y atraso en que vive el campesino y de la crisis económica a que 
estamos abocados. 
 
Para decir estas palabras puedo citar extensamente párrafos de ese informe 
que se llama "Tenencia de la tierra y desarrollo socio-económico del sector 
agrícola", que no ha sido elaborado por marxistas o comunistas, sino que, 
nada menos, por el Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola, o sea, con el 
patrocinio de la Organización de Estados Americanos. En este informe, sin 
embargo, se ha tenido que reconocer una realidad dramática, y aquí lo dicen 
en uno de estos párrafos, a propósito, precisamente de lo que manifestaba el 
Honorable señor Ochagavía, en el sentido de que él entendía que en este 
régimen de libertad el individuo está estimulado para producir y no sucede lo 
mismo en un régimen de propiedad colectiva. 
 
Veamos qué es lo que dicen estos técnicos; veamos si en Chile los campesinos 
han sido estimulados por este régimen de propiedad privada, en este sistema 
de latifundio. El informe en referencia expresa: "Las consecuencias negativas 
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más obvias para el desarrollo, asociadas con los sistemas tradicionales de 
tenencia, son la falta de incentivos y oportunidades para progresar. ¿Por qué 
han de tratar los campesinos de producir más o adoptar nuevas prácticas si el 
propietario o el comerciante son los que se van a beneficiar? ¿Por qué invertir 
su tiempo en mejorar la tierra cuando no tienen la seguridad de aprovechar los 
resultados? ¿Porqué mostrar iniciativa si esto puede crear recelo por parte de 
los vecinos y autoridades locales?" 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Me permite una interrupción 
 
El señor CADEMARTORI.— ¿Por qué solicitar créditos para invertir si las únicas 
fuentes son el prestamista, el comerciante o el propietario, quienes piden 
altísimos intereses?". 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, señor Diputado? 
 
El señor CADEMARTORI.—Voy a terminar ; estoy leyendo lo que se dice en un 
informe del CIDA. 
"¿Por qué enviar sus hijos a la escuela cuando al parecer no hay posibilidad de 
que ellos puedan mejorar su condición económica y social en el futuro?" 
Estas interrogantes plantea este informe del Comité Interamericano de 
Desarrollo Agrícola, respecto de los resultados que ha producido el sistema de 
tenencia de la tierra que ha imperado en nuestro país. Y este informe concluye, 
Honorable señor Ochagavía, con estas palabras que deben ser el punto de 
partida para considerar el problema de la reforma agraria : "La médula del 
problema agrario es la estructura de la tenencia de la tierra que concentra el 
poder económico, social y político en las manos de una reducida capa de 
agricultores. Sería sumamente difícil que el agro chileno se transforme 
rápidamente en un sistema de empresas dinámico y moderno, sin la 
participación activa de la gran masa de campesinos que ahora no tiene tierras 
o tiene muy poca. Básicamente, éste es, más que nada, un problema de 
Reforma Agraria." 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? 
El Honorable señor Ochagavía le solicita una interrupción. 
 
El señor CADEMARTORI.— Con mucho gusto se la concedo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, quiero contestar el Honorable señor 
Cademártori expresando que las citas a que ha dado lectura, corresponden al 
informe del CIDA. 
Con respecto a ese informe, no me parece bien que estemos basando nuestras 
argumentaciones en el estudio sobre el proyecto de reforma agraria para 
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aplicar el año 1967, cuando toda la argumentación estadística corresponde al 
año 1955, en que las cifras son absolutamente distintas. No me parece serio 
que insistamos en esta materia. 
En relación con la comparación que hacía el Honorable colega señor 
Cademártori entre el inquilinaje, o sea, el sistema de trabajo empresarial con 
inquilinos, con un proceso de reforma agraria en el Cual vamos a, convertir a 
los campesinos en propietarios de la tierra, debo decir lo siguiente: yo creo 
que cuando hablamos del proceso de reforma agraria, estamos discutiendo en 
qué forma vamos a entregar la tierra a los campesinos, y la discusión debe 
centralizarse en ese aspecto. 
 
Y como le manifesté, hace algunos minutos, al Honorable señor Silva Solar, no 
podemos comparar el sistema de Incentivo, que significa que exista un 
empresario con iniciativa que, evidentemente, está tratando de que se 
mantenga la producción a un alto nivel y que se le proporcionen al trabajador 
las condiciones que lo hagan interesarse en ella. 
Reconozco —y lo dije, hace un momento— que él sistema de inquilinaje es 
malo y que nosotros habíamos hecho un aporte decisivo para modificarlo... 
 
El señor CANTERO.—Sus Señorías son los responsables. 
 
El señor OCHAGAVIA.— ... pero que no se venga a hablar del proceso de 
reforma agraria basado en la propiedad colectiva o comunitaria. No es eso lo 
que debemos discutir. 
Con respecto a las cifras estadística que nos ha dado el Honorable señor 
Cademártori acerca de la producción de los países comunistas, yo no sé si 
vivimos en un mundo distinto, ya que todos sabemos que Rusia ha tenido que 
adquirir trigo en los Estados Unidos. Este es un hecho público y muy conocido 
que destaco, señor Presidente, porque Rusia es un país que ha alcanzado un 
alto nivel de producción, y no sólo en el campo industrial. En la carrera 
espacial, por ejemplo, dicho país está disputando el primer lugar con el mundo 
occidental. Sin embargo, los jerarcas rusos, procediendo con más sinceridad 
que el Honorable señor Cademártori, han reconocido este retraso, este 
problema, es decir, han reconocido que, a pesar de todos los incentivos con los 
cuales han querido paliar el mal, el sistema comunista, colectivista, en la 
explotación agrícola, han fracasado. 
Muchas gracias. 
 
El señor CADEMARTORI.— Señor Presidente, el Honorable señor Ochagavía ha 
vuelto a sostener que el fracaso de la agricultura soviética se debería a las 
importaciones que este país hizo. 
 
El señor OCHAGAVIA.— No, Honorable Diputado, sino al sistema colectivista de 
explotación de la tierra. 
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El señor CADEMARTORI— Ese es el síntoma que el Honorable señor Ochagavía 
considera como representativo de la política agraria soviética y lo ha vuelto a 
reiterar. Eso no es efectivo; las cifras que hemos dado son absolutamente 
categóricas, porque no han sido tomadas. . . 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¡ No tergiverse mis palabras! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¡Honorable señor Ochagavía! 
 
El señor CADEMARTORI—… de un año determinado, sino de un plazo 
suficientemente largo para comprobar cómo este aumento de la producción en 
la Unión Soviética ha sido sustancialmente mayor que en los Estados Unidos. 
En cuanto al informe del CIDA, el Honorable señor Ochagavía no tiene razón 
cuando ha afirmado que toda la argumentación de este, informe se basa en 
estadísticas del año 1955. Las estadísticas del citado informe se basan, desde 
luego, en el censo agropecuario del año 1955, que es el último hecho con 
anterioridad al que se acaba de realizar... 
 
El señor OCHAGAVIA.—No es efectivo. 
 
El señor CADEMARTORI—...y algunos de cuyos primeros resultados confirman 
ampliamente incluso la grave situación hasta el año 1955. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Son contradictorios, absolutamente contradictorios. 
 
El señor CADEMARTORI—Por otra parte, las cifras de producción que contiene 
este informe del CIDA llegan hasta el año 1963-1964; de modo que cubre 
ampliamente los últimos acontecimientos que han sucedido en este Campo. 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¡ No es serio que se citen cifras que no corresponden a 
la verdad! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor CADEMARTORI—De tal manera que el argumento del Honorable señor 
Ochagavía para invalidar las conclusiones de este informe no tiene realmente 
ninguna seriedad. 
El Honorable Diputado acaba de insistir también en un planteamiento que es 
interesante, a primera vista. El no se quiere identificar con el sistema del 
latifundio; no se quiere identificar con lo más característico del régimen agrario 
en este país. Por eso, ha manifestado que está en contra del inquilinaje y que 
es partidario, en consecuencia, —así lo tenemos que entender— de un régimen 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3018 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

en que el campesino es un proletario, un obrero que tiene libertad para 
contratar su trabajo con el empresario o patrón agrícola. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Que participa en la empresa... 
 
El señor CADEMARTORI— Entonces, lo que propicia el Honorable señor 
Ochagavía es una modernización del régimen de explotación de los 
campesinos, es decir, mantener lo que se quiso hacer precisamente durante el 
régimen pasado, durante el Gobierno del señor Alessandri. 
En las parcelaciones hechas en virtud de la ley de reforma agraria dictada 
durante el Gobierno del señor Alessandri se creaban dos categorías de 
campesinos, más bien dos clases sociales de trabajadores agrícolas. En efecto, 
parte de la tierra expropiada se entregaba en remate o en venta a propietarios 
agrícolas partidarios del régimen a un precio que fluctuaba entre 50, 80 ó 100 
millones de pesos por parcela. Es decir, se entregaba tierra para constituir 
capitalistas agrarios. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Eso no es efectivo. 
 
El señor CADEMARTORI—En cambo, a los campesinos del fundo expropiado, a 
los inquilinos... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorables señores Phillips y De la 
Fuente, ruego a Sus Señorías guardar silencio. 
 
El señor CADEMARTORI.—. . . a los obreros agrícolas, o no se les daba nada de 
tierra o sólo se les entregaba un miserable pedazo de suelo ... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¡Honorable señor Phillips! 
 
El señor CADEMARTORI.—...de modo que no pudieran vivir del producto de su 
propio trabajo, sino que se vieran obligados a trabajar como asalariados, como 
peones, como mano de obra de los capitalistas del campo que se querían crear 
mediante esa ley. 
Esto lo hemos visto en muchos casos. Sin ir más lejos, en la colonia "John 
Kennedy", antigua hacienda Hospital, y en la hacienda "Santa Fe", en la 
provincia de Bío-Bío, y en muchas otras parcelaciones que podríamos citar, se 
han creado estas dos categorías de trabajadores agrícolas. Y a esto es a lo 
que, por desgracia, también ciertos sectores del Gobierno desean y aspiran. Es 
decir, quisieran crear un régimen de capitalistas de la tierra para mantener la 
explotación de los campesinos y dejarlos siempre sin tierra, a fin de que, 
obligados por el hambre, se vean en la necesidad de vender su fuerza de 
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trabajo y seguir como parias, como trabajadores sin recursos para producir y, 
en consecuencia, para progresar. 
Por estas consideraciones, creemos que el planteamiento hecho por el Partido 
Nacional, a través del Diputado señor Ochagavía, es el de los terratenientes 
que efectivamente se sienten amenazados; es el planteamiento de la reacción 
que quiere conservar a toda costa los privilegios que ha tenido durante más de 
100 años.  
 
Y, para ello, la táctica es conocida: tratar de dividir a los que son partidarios de 
la reforma agraria, concentrando los fuegos contra aquellos sectores que, 
como los partidos populares, los partidos del FRAP, que están de acuerdo en 
aplicar la reforma agraria para entregar la tierra al campesino, a fin de que la 
inmensa mayoría de los trabajadores del campo pueda liberarse de la 
explotación y contribuir, entonces, a su progreso y al de la patria. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Tiene la palabra el Honorable 
Diputado señor Tomás Camus. 
 
El señor CAMUS.— Señor Presidente, quiero ser muy breve al reafirmar el 
criterio consciente del Partido Radical de apoyar este proyecto de reforma 
agraria. 
Estamos a favor de lo que significa esta iniciativa, en cuanto a cambiar el 
régimen de tenencia de la tierra, régimen que hizo posible la creación, 
fortalecimiento y mantenimiento de una clase social de terratenientes que 
manejó en Chile, durante muchos años, no sólo la explotación de la tierra y del 
campesinado, sino también todo el desarrollo político, económico y social del 
país. Tenemos conciencia de que este sistema debe ser cambiado 
fundamentalmente y sustituido en sus bases, para que, destruyendo ese poder 
del terrateniente y la posibilidad de explotación del campesinado nacional, se 
pueda, dar a éste el lugar que le corresponde en los planos económico, social y 
político del país. 
El Partido Radical, efectivamente, participó en la dictación de la ley Nº 15.020, 
de reforma agraria; pero debemos decir con toda sinceridad que, después de 
analizar esa ley, hemos llegado a la conclusión de que hoy es insuficiente para 
cumplir el objetivo de transformación del régimen de tenencia de la propiedad 
agraria en Chile. 
Por eso, el Partido Radical, conscientemente, con toda su voluntad y con todo 
el respaldo que tiene en sus bases y en su tradición democrática y popular, 
está impulsando la dictación de esta nueva ley de reforma agraria. 
 
El señor LORCA, clon Alfredo (Presidente) .— Tiene la palabra el Honorable 
Diputado señor Fuentealba, don Clemente. 
 
El señor FUENTEABA.— Señor Presidente, yo había pedido la palabra y estaba 
inscrito antes de que hablara el Diputado señor Rodríguez, para referirme, 
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precisamente, a las expresiones que vertió en esta Sala el Honorable señor 
Ochagavía. De todas maneras, quiero agregar algo a ]o ya expresado por el 
Honorable señor Rodríguez. 
El señor Ochagavía manifestó extrañeza. porque el Partido Radical, que ha sido 
siempre respetuoso de los principios democráticos y del orden establecido, 
haya contribuido con sus votos a la aprobación de este proyecto de ley sobre 
reforma agraria. 
Deseo manifestar la enorme satisfacción que siento al comprobar cómo existe 
una diferencia de opinión entre el Partido Radical y el Partido Nacional, porque 
el Partido Radical no se puede identificar con la doctrina y con los principios de 
ese partido. Nosotros podemos criticar en muchas ocasiones al Gobierno de la 
Democracia Cristiana; pero, desde nuestro punto de vista, no queremos 
confundirnos con el Partido Nacional. 
Además, el Honorable señor Ochagavía olvida que el Partido Radical, desde 
hace mucho tiempo, tiene proyectada, según su doctrina y sus principios, una 
reforma agraria en el país. 
En efecto, ya el Presidente Pedro Aguirre Cerda, el año 1929, escribió un libro 
sobre el problema agrario, en el cual expresaba su intención de que se 
reformara el trabajo y el sistema agrícola en el país, y posteriormente, en las 
distintas convenciones que nuestro partido ha celebrado, se ha expresado la 
voluntad de todas las bases de concurrir a la elaboración y al estudio de un 
programa de acción, en que vaya incluida la reforma agraria. De tal manera 
que nosotros no hacemos otra cosa que ser consecuentes con la doctrina y con 
los principios de nuestra colectividad política, que hoy día se ven satisfechos a 
través de este proyecto; porque, desgraciadamente, no se logró incorporar en 
la ley N" 15.020, todo lo que nuestra colectividad política aspiraba a que fuera 
aceptado en sus disposiciones. 
También quisiera referirme... 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).— ¿Me permite una interrupción, colega? 
 
El señor FUENTEALBA.— Con todo gusto se la concedo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Valenzuela, don Ricardo. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).— Yo creo que el Honorable colega se ha 
expresado como lo hizo, porque, como él ha sido Diputado sólo en este 
período, tal vez no tiene conocimiento de que sus palabras no reflejan la 
realidad. 
En efecto, si el Honorable colega quiere dejar establecido que el Partido Radical 
ha tenido un criterio y un pensamiento continuado sobre la materia que nos 
ocupa, en el período legislativo pasado habría podido formar una mayoría 
favorable a él, porque efectivamente el FRAP, la Democracia Cristiana y el 
Partido Radical éramos mayoría en la Cámara de Diputados. Por lo tanto, 
perfectamente bien podría haber despachado una ley de reforma agraria que 
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correspondiera a las necesidades de la época,.haciéndoles justicia a los 
trabajadores e inquilinos campesinos. 
Los Diputados democratacristianos del período anterior, hicimos ver esta 
circunstancia al Partido Radical, durante la discusión del proyecto de ley de 
reforma agraria presentado por el Frente Democrático en esa ocasión. 
Por lo tanto, no corresponde a la realidad lo que acaba de decir mi Honorable 
colega Fuentealba, a quien le agradezco su interrupción.  
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Puede continuar el Honorable 
señor Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.— Señor Presidente, lo que ha dicho el Honorable señor 
Valenzuela comprueba, precisamente, lo que nosotros estamos aseverando. El 
hecho de que él reconozca que, durante el régimen pasado, haya habido una 
iniciativa en materia de reforma agraria está indicando que había inquietud en 
el Partido Radical respecto a esta materia. Y aquí se ha dicho, en repetidas 
ocasiones, que una de las condiciones que puso nuestro partido para participar 
en el Gobierno reaccionario de Derecha del señor Alessandri fue precisamente 
la realización de una de estas reformas. 
Indudablemente que yo soy Diputado nuevo en esta Cámara; pero quiero 
expresar, una vez más, que el Partido Radical ha tenido una Convención en 
que repudió todas sus anteriores actuaciones, y las bases están indicando, 
precisamente, la línea política que hoy día tiene nuestra colectividad, y que 
siempre debiera haber tenido. 
Le he concedido una interrupción al Honorable señor Rodríguez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Con la venia de Su Señoría, 
puede hacer uso de la palabra el Honorable señor Rodríguez, don Juan. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, yo no fui parlamentario 
en el período pasado y, si mal no recuerdo, porque la memoria puede fallarme, 
el Honorable colega Valenzuela, don Ricardo, sí era Diputado. Entonces me 
habría gustado que el colega hubiera dicho si, cuando ese gran proyecto sobre 
reforma agraria fue considerado por el Parlamento, la Democracia Cristiana 
votó favorablemente la idea de legislar. Quisiera saber esto, para ver si ahora 
están de acuerdo con la misma idea, porque puede haber muchos proyectos 
malos; pero rechazar la idea de legislar sobre una materia y modificar 
posteriormente esta actitud es grave, señor Presidente. 
Por otra parte, el Partido Radical formaba parte de una combinación de 
Gobierno, y hay. que tener lealtad con los partidos y respetar los pactos. . . 
 
El señor PHILLIPS.— ¿Oyó, señor Fuentealba? 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— ...que puedan celebrarse con ellos. 
Esto no significa que sólo hoy nosotros hayamos levantado nuestra voz para 
mantener una línea política. Lo dije en una forma muy clara: en esa ocasión, 
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llegamos a formar parte de un Gobierno que no era nuestro Gobierno; 
legislamos con él y llevamos nuestras exigencias en orden a realizar una 
reforma agraria y, así se presentó ese proyecto, aunque él no satisfacía las 
aspiraciones del Partido Radical. En consecuencia, considero que los cargos 
que hoy pretende hacernos el colega Ricardo Valenzuela están pasados de 
moda. 
No podemos estar permanentemente mirando hacia problemas del pasado, 
porque si de esto se trata, yo puedo decir a la Democracia Cristiana que, 
cuando ellos eran conservadores, eran los más reaccionarios de Chile; sin 
embargo, son los mismos que ahora vienen a "rasgarse las vestiduras" con 
otro nombre, y a decir que son los iniciadores de una política, lo que: no ha 
ocurrido porque en ese partido nacieron ellos, señor Presidente. 
Todo esto es, también, real y efectivo. Pensar de otra manera sería negar la 
evolución de los partidos políticos. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Puede continuar el Honorable 
señor Fuentealba. 
¿Me permite, Honorable colega? El Honorable señor Ricardo Valenzuela le 
solicita una interrupción. 
 
El señor FUENTEALBA.— Con todo gusto se la concedo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Valenzuela. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).— Señor Presidente, agradezco al 
Honorable señor Fuentealba la interrupción que me concede, porque he sido 
aludido por mi Honorable colega señor Rodríguez Nadruz. 
Quiero hacer presente en esta oportunidad que, precisamente, hay una gran 
contradicción entre lo que acaban de decir los dos colegas del Partido Radical. 
Parece que el Honorable colega Rodríguez ha querido "enmendarle la plana" al 
Honorable señor Fuentealba sobre lo que había dicho respecto de sus antiguos 
socios del Frente Democrático. 
En esa oportunidad, nosotros hicimos presente por qué no estábamos de 
acuerdo con la reforma agraria propuesta por el Frente Democrático: no 
queríamos que se realizara una mascarada contra Chile. Queríamos hacer las 
cosas con claridad, y presentamos nuestro propio proyecto de reforma agraria 
como indicación al anterior; pero, naturalmente, con la "aplanadora" que tenía 
el Frente Democrático en la Cámara y en el Senado, no había ninguna 
posibilidad de que nuestro proyecto llegara a convertirse en ley. 
En cuanto a lo que dijo el Honorable señor Rodríguez sobre los antecedentes 
políticos de lo que ahora es la Democracia Cristiana, quiero decirle que 
nosotros hemos elaborado nuestra doctrina, hemos trabajado y luchado en el 
sector sindical, en la acción política y en todos los campos correspondientes de 
la elaboración doctrinaria, precisamente, para estar ahora gobernando a Chile 
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con plena conciencia de que estamos construyendo los fundamentos de una 
revolución efectivamente hecha en libertad. 
Por lo tanto, todo lo que signifique que, en el siglo pasado o hace 50 ó 35 
años, algunos de nuestros compañeros hubiesen pertenecido al Partido 
Conservador, indica precisamente, nuestra lealtad a los principios 
revolucionarios de la Democracia Cristiana, en cuanto a que no quisimos 
quedar junto a aquellos elementos que no querían comprender nuestro 
pensamiento profundo, para poder avanzar. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Solicito el asentimiento de la Sala, para unir la presente sesión con la de la 
tarde, suspendiéndola hasta las 15 horas. 
Acordado. 
 
Se suspende la sesión. 
 
—Se suspendió a las 13 horas 31 minutos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Continúa la sesión. 
Corresponde seguir discutiendo las modificaciones del artículo 1º, en 
conformidad con el acuerdo adoptado. 
Estaba con la palabra el Honorable señor Fuentealba. 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.— Señor Presidente, cuando dejamos la palabra, en la 
mañana, estábamos entre dos fuegos. Por una parte, el Partido Nacional, por 
intermedio del Diputado señor Ochagavía, nos había hecho alguna alusión que 
tuvimos que contestar. La verdad es que nos satisface saber que nuestras 
ideas, nuestros planteamientos no coinciden con los del Partido Nacional. 
Por otra parte, habíamos recibido también la crítica de la Democracia Cristiana. 
Efectivamente, el señor Ricardo Valenzuela expresó que nuestras palabras no 
eran consecuentes con la conducta anterior del partido. Eso no es tan verdad, 
puesto que, cuando el Partido Radical cometió el error de ingresar al Gobierno 
del señor Alessandri, exigió, entre otros puntos, la dictación de una ley reforma 
agraria. Así es como se originó la ley Nº 15.020, la que, aunque no satisfizo las 
aspiraciones de nuestra colectividad, de algo está sirviendo. Desde luego, 
formó el Consejo de Fomento Agropecuario, la CORA y el INDAP; facultó al 
Presidente de la República para fijar el salario agrícola; y estableció normas 
para el saneamiento de la pequeña propiedad agrícola. 
En esa ocasión, no contamos, en absoluto, con la cooperación de la 
Democracia Cristiana, que no quiso contribuir en nada a la dictación de esa ley. 
En cambio, hoy día, el Partido Radical está contribuyendo con sus votos, 
precisamente, a la aprobación de este proyecto, porque considera justo que se 
legisle sobre esta materia en forma más amplia, que satisfaga las aspiraciones 
del campesino y convenga a la economía nacional. 
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Es necesario hacer constar que, precisamente, esa ley es la que permite a la 
Democracia Cristiana y a la CORA realizar todo lo que están haciendo en la 
actualidad. 
Hemos escuchado el discurso, muy radiodifundido, que el Vicepresidente de la 
CORA, señor Rafael Moreno, pronunció al inaugurar el asentamiento de Las 
Mercedes. Expreso que ése era el nonagésimo primero de los establecidos en 
Chile. Es decir, ya ha habido 90 antes. También señaló que, en esta forma de 
trabajo, se han podido entregar 410 mil hectáreas a 4.800 familias 
campesinas, que forman un total de más o menos 40 mil personas. 
Precisamente, la CORA y el Gobierno democratacristiano han podido realizar 
sus aspiraciones mediante esa ley, que, aun imperfecta, de algo les ha servido. 
Desde luego, han podido establecer esta práctica, a la cual no nos hemos 
opuesto. Muy por el contrario, cuando se ha hecho un asentamiento, sistema 
que no figura en ninguna disposición legal, ya que sólo se establece en el 
proyecto que estamos discutiendo, hemos creído que nuestra obligación era no 
oponernos a él. 
Voy a dejar la palabra, porque, más adelante, me referiré a otra artículo. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, como ya se han hecho las exposiciones 
generales, que indican la posición de los distintos partidos, voy a atenerme a 
las modificaciones del artículo 1°, que es lo que está en discusión. 
En la letra c), que se refiere a las condiciones para considerar mal explotado 
un predio, se ha agregado la palabra "económicas". Nosotros votaremos 
favorablemente esta modificación, en el entendimiento de que dada la 
redacción del artículo, no se agrega con esto una condición copulativa. 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¿Qué letra es ? 
 
El señor TEJEDA.—La letra c). 
El texto quedaría así "Predio mal explotado: aquél cuya explotación se realiza 
en condiciones económicas" —ésta es la palabra que se agregaría— "técnicas o 
sociales inadecuadas." Dada la redacción del artículo, nosotros entendemos 
que éstas no son condiciones copulativas. Es decir, ahora hay una causal más 
para considerar mal explotado un predio, y ella es que las condiciones 
económicas sean inadecuadas. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Me permite una interrupción 
 
El señor TEJEDA.—Me parece que ése es un alcance. Lamento que el señor 
Ministro no esté presente; pero yo lo vea muy claro. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).— Honorable señor Tejeda, el Honorable 
señor Ochagavía le solicita una interrupción. 
 
El señor TEJEDA.—Se la concedo con el mayor gusto. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, es muy inteligente la observación del 
Honorable colega, desde su posición de comunista; pero el contenido de esta 
modificación nada tiene que ver con el planteamiento que él hace. En el 
terreno ideal, podría exigirse una explotación técnica tan extraordinariamente 
óptima, que no fuera económica. Entonces, naturalmente, aquí tiene que 
conjugarse lo técnico con lo económico, es decir, lo uno tiene que estar unido a 
lo otro para que el predio pueda ser calificado de mal explotado. 
Muchas gracias. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Puede continuar el Honorable señor 
Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, si hubieran sido condiciones copulativas, 
la disposición habría sido "técnicas y sociales". Habría ido agregando distintas 
condiciones. Pero, desde el momento en que dice "técnicas o sociales", el 
alcance es perfectamente claro: es predio mal explotado aquél cuya 
explotación se realiza en condiciones técnicas inadecuadas; también lo es 
aquél cuya explotación se realiza en condiciones sociales inadecuadas; y ahora, 
con las modificación del Senado, también lo es aquél cuya explotación se 
realiza en condiciones económicas inadecuadas. Ese es el alcance, muy claro, 
de la disposición. 
Hago constar esto, para que sepamos bien lo que se va a votar y para que 
después no nos vayan a salir con subterfugios en esta cuestión. 
En seguida, me voy a referir a la modificación del inciso cuarto. Para facilitar la 
consulta al Honorable señor Ochagavía, está en la página 2º, a la derecha, 
abajo. 
 
Nosotros vamos a votar en contra de esta modificación, porque sólo reputa mal 
explotado un predio rústico cuando el propietario ha incurrido en, infracción. 
En cambio, el texto aprobado por la Cámara lo considera mal explotado cuando 
ha infringido las leyes sociales el que lo explota, quienquiera que sea, porque 
es él quien debe cumplir las leyes. De lo contrario, cualquier latifundista podría 
coludirse con algún pariente o con algún amigo cómplice, y darle su fundo por 
arrendado. En esas condiciones, podría no cumplir ninguna de las leyes 
sociales y jamás caería en sanción. 
La redacción aprobada por la Cámara nos parece mucho más eficaz y más de 
acuerdo con el propósito de hacer una reforma agraria. Por eso, votaremos en 
contra de la modificación del Senado. 
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En cuanto a la letra d) —al Honorable señor Ochagavía, le digo que está en la 
página 3— 
 
El señor OCHAGAVIA. — ¡Es profesor... 
 
El señor TEJEDA.—...también estamos en contra de la modificación del Senado, 
porque, al definir la explotación directa, suprime lo esencial, esto es, que el 
propietario participe en ella. Si no lo hace, no entendemos cómo va a ser 
directa la explotación. Por eso, votaremos por el texto de la Cámara. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Pontigo, quien se referirá a otro 
de los incisos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Pontigo. 
 
El señor PONTIGO.—Señor Presidente, nosotros también vamos a votar en 
contra de la modificación introducida por el Senado en el inciso tercero de la 
letra c), el cual establece qué es predio mal explotado. 
El inciso aprobado por la Cámara dice lo siguiente: 
"En todo caso, siempre se reputará mal explotado un predio rústico que tenga 
dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes, plantaciones o praderas 
artificiales, una proporción inferior al 80% de su superficie útil de riego normal, 
o que, en el caso de terrenos de secano o que no disponen de riego normal, la 
proporción de su superficie útil dedicada a cultivos anuales, cultivos 
permanentes, plantaciones, praderas artificiales o naturales, mejoradas, sea 
inferior al 70%. Para los efectos de determinar la superficie útil de riego 
normal se deberá tener en cuenta la seguridad de riego con que- cuenta el 
predio." 
El Senado ha suprimido la coma que sigue a la palabra "naturales" y ha 
agregado lo siguiente, después de punto seguido: "Para la aplicación de ese 
inciso respecto de los terrenos de secano no arables comprendidos desde el río 
Choapa al norte, se exigirá que, a lo menos, el 50% de ellos estén dedicados a 
programas de recuperación de la vegetación y de los suelos o a praderas 
naturales mejoradas." 
 
Es decir, el Senado propone que el 70% que exigía la Cámara se cambie por el 
50%, en el caso de los terrenos de secano que hay desde el Choapa. al norte. 
¿Por qué nos oponemos a esta modificación. Porque creemos que es 
indispensable ir, rápidamente, a la recuperación de la vegetación, en especial, 
en los suelos del Norte Chico, muy afectados, durante largos años, como 
consecuencia del avance del desierto, que está influyendo en forma notoria y 
grave en los destinos generales de la agricultura chilena. Cada año, se siguen 
cortando millares y millares de arbustos para sacar leña y carbón. Esto está 
agravando el problema de la sequía en el Norte Chico, porque debe saber la 
Honorable Cámara que cada arbusto o cada árbol que se arranca en esa zona 
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ni con mil árboles, en cien años, se puede recuperar. Es una cosa 
extraordinariamente grave. 
El Senado propone que sólo sean expropiabas aquellos predios de secano en 
que la proporción de su superficie útil dedicada a cultivos anuales o 
permanentes, a plantaciones, praderas, etcétera, sea inferior al 50%. Esto 
aleja mucho más todavía la posibilidad de recuperar la vegetación en el Norte 
Chico y, con ello, normalizar las condiciones climáticas durante los inviernos, a 
fin de obtener el agua que se necesita para la producción de cereales y para la 
ganadería. 
 
Creemos que ésta es una concesión que se hace a los grandes dueños de la 
tierra en el Norte Chico, porque les permitirá conservar, sin mayor esfuerzo, 
extensos predios agrícolas. 
Conozco el caso de los fundos El Naranjo, Tilama y Cabilolén, en la comuna de 
Los Vilos, en los cuales se está arrasando con la flora arbustiva de la región. 
Algunos de ellos, como Tilama y El Naranjo, sus propietarios no los siembran; 
los trabajan los campesinos. Por lo tanto, sobre la base del exclusivo trabajo 
de los campesinos, los dueños podrán decir mañana que están realizando 
algunas tareas de mantención de praderas o de incorporación de nuevas 
tierras al cultivo, etcétera. Creemos que esto no puede ser. 
Hay algunas sociedades mineras que no trabajan la tierra; han comprado 
fundos, estancias y han establecido ahí verdaderos feudos, donde imponen su 
propia ley. 
 
En el fundo "Espíritu Santo", en la comuna de Illapel, los dueños no siembran 
ni crían animales; se dedican al comercio. En cambio, los campesinos crían 
animales, trabajan la tierra, ponen al servicio de esa zona su esfuerzo y 
sacrificio. Entonces, sobre la base de este esfuerzo, los propietarios de esa 
estancia podrán decir mañana que ellos tienen el 50% de la tierra cultivada y 
están beneficiados por esta disposición de la reforma agraria. 
Creemos que esto no puede continuar, salvo que conscientemente se quiera 
dañar los intereses del país y el desarrollo de la agricultura chilena. Por eso, 
votaremos en contra de este artículo, en defensa de los intereses de las 
provincias del Norte Chico y de la agricultura chilena. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Puede continuar el Honorable señor 
Tejeda. 
 
El señor GARCES.—¿Me permite una interrupción ? 
 
El señor TEJEDA.—Con todo agrado. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Garcés. 
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El señor GARCES.— Deseo hacer una aclaración al Honorable señor Pontigo 
pues creo que existe una confusión en las palabras que ha pronunciado en esta 
Sala. 
A nuestro juicio, el inciso introducido por el Senado mejora el precepto porque 
si Su Señoría lee bien, el artículo que aprobó la Cámara se refiere a terrenos 
de secano, con un 70% de superficie útil dedicada a cultivos permanentes o 
plantaciones, y el inciso agregado por el Senado es un estímulo para las tierras 
de secano no arables desde el río Choapa al norte, que estén dedicadas por lo 
menos en un 50% a praderas mejoradas o a programas de recuperación. El 
Senado no ha modificado el inciso que aprobó la Cámara; lo ha 
complementado, lo ha mejorado, y nosotros estamos de acuerdo con él, 
porque beneficia a una zona donde sabemos es muy difícil la recuperación del 
terreno. Luego, no se puede pedir más de la proporción de .50% aprobada por 
el Senado. 
Quiero aprovechar esta interrupción concedida por el Honorable señor Tejeda 
para contestar al Honorable señor Ochagavía, quien manifestaba su inquietud 
en cuanto a que en el artículo l9 se daba por entendido que serían también 
expropiados, después de los suelos, los enseres, las herramientas, etcétera. 
Entre las modificaciones introducidas por el Senado, en el inciso final del 
artículo 29 del proyecto, que sustituye al 27, se dice muy claro: "No obstante 
lo dispuesto en el artículo l9, letra a) en ningún caso se entenderán incluidos 
en la expropiación de un predio rústico los animales, las maquinarias no 
adheridas al suelo, las herramientas y los equipos y otros bienes muebles 
destinados al uso, cultivo o beneficio del predio que puedan separarse de él sin 
detrimento". 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡Pero es contrario con la letra a)! 
 
El señor GARCES.—Está claro. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Puede continuar el Honorable señor 
Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Concedo una interrupción al Honorable señor Pontigo, señor 
Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Pontigo. 
 
El señor PONTIGO.—Señor Presidente, estimo que el Honorable colega está 
equivocado, porque en el inciso tercero de la letra c) aprobado por la Cámara 
se dice concretamente: "en el caso de terrenos de secano o que no disponen 
de riego normal". Entonces, lo que dispone el Senado se refiere también a 
terrenos de secanos. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¡No! 
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El señor PONTIGO. — Pero son los mismos. De tal manera que se trata de dar 
facilidades a los grandes propietarios para conservar la tierra. Antes se les 
exigía el 70% cultivada y ahora sólo un 50%. Les dan 20% más de facilidades. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¿Ha terminado, señor Diputado? 
 
El señor PONTIGO.—Sí, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— El Honorable señor Garcés le solicita una 
interrupción, Honorable señor Tejeda. 
 
El señor TEJEDA..—-Con mucho gusto, se la concedo. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, no quisiera abusar de la benevolencia del 
Honorable señor Tejeda, pero no deseo que quede en la Sala la impresión de 
que he dicho algo equivocado. 
Si el Honorable señor Pontigo analiza la tabla de equivalencia, verá que ésta 
mantiene los conceptos de suelos de riego, de secano y de superficies arables 
y no arables. Creo que él está confundiendo entre los terrenos de secano, que 
son de superficie útil, o sea, aquéllos donde es posible sembrar y realizar 
labores agrícolas, y aquéllos no arables, que tienen mayor declive, los cuales, 
lógicamente, no habían sido cultivados, pero que con labores de preparación y 
renovación se pueden destinar el día de mañana, a la reforestación y también, 
mediante platabandas, a plantaciones, hortalizas, etcétera, 
Muchas gracias. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Puede continuar el Honorable señor 
Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, tenemos que ser muy avaros para 
administrar nuestro tiempo, porque quedan por discutir más de trescientos 
cincuenta artículos. Por lo tanto, me limito a decir que votaremos 
favorablemente el resto del artículo 1°. 
Nada más. 
 
El señor FUENTEALBA.— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.— Señor Presidente, en el artículo 1°, letra r), se define 
la propiedad comunitaria. Queremos ahora, por no haberlo hecho en la 
mañana, dejar constancia de nuestro pensamiento frente a esta cuestión. 
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En el primer trámite en esta Cámara, el Honorable señor Silva Solar explicó 
sucintamente lo que significaba "propiedad comunitaria". Expresó que ese 
concepto no sólo estaba contenido en el libro escrito por él y el señor 
Chonchol, "Hacia el mundo comunitario", sino que estaba expresado en la 
doctrina de la Democracia Cristiana desde el año 1957. Por eso, nos causa 
extrañeza que en la Cámara de Senadores haya sido introducido este concepto 
por el Senador socialista señor Salomón Corbalán. El hizo la indicación 
respectiva, a pesar de que ningún Senador del Partido Demócrata Cristiano 
había puesto el acento en el término de "propiedad comunitaria". Y cabe 
también hacer presente que, cuando el Senador señor Salomón Corbalán 
formuló la indicación en el sentido de que éste quedara contenido en el artículo 
65, para que las tierras fueran repartidas en propiedad comunitaria, el Senador 
democratacristiano Ricardo Ferrando no concurrió con los dos votos que 
representaba. Se abstuvo de votar cuando el Senador señor Corbalán presentó 
esta indicación. 
 
Eso está demostrando lo contrario de lo que nos decían, en la mañana de hoy, 
los Honorables señores Ricardo Valenzuela y Vicente Sota. Ambos 
manifestaban que este concepto está muy claro; sin embargo, nada menos 
que un Senador democratacristiano no comprende lo que significa la expresión 
"propiedad comunitaria". 
Esto prueba claramente que no hay una conciencia clara, en el Partido 
Demócrata Cristiano, sobre este concepto, que debe ser analizado 
exhaustivamente, porque envuelve una transformación en el sistema actual, 
no sólo de la agricultura, sino de la industria y de todas las actividades de la 
vida nacional. 
 
El Partido Radical comprende la necesidad actual de un nuevo orden social. 
Estamos conscientes de que en esta etapa del mundo no se puede hablar de 
los cánones, de los "status" que antes existían en materia económica, social y 
política. Nosotros creemos necesaria la transformación del actual orden 
económico-social. Nosotros pensamos que no se puede seguir sosteniendo el 
sistema liberal capitalista imperante hasta ahora, porque, si bien ha dado 
muchos beneficios al mundo, representa un orden de ideas terminado hace 
bastante tiempo. Nosotros comprendemos, como decía Carlos Marx, que las 
etapas de la civilización humana se van transformando y cumpliendo ciertos 
períodos, y que ciertas posiciones indudablemente tienen que cambiar. 
Se habló primero de la economía de subsistencia, que fue lo más precario y 
primitivo que existió en el mundo; ésta se transformó después en la economía 
de cambios; luego en el feudalismo y, finalmente, en el capitalismo, que se 
prolonga desde hace más o menos doscientos años. 
El capitalismo transformó el mundo industrial, lo que se tradujo en el enorme 
progreso que observamos hoy día en la humanidad. Pero este capitalismo no 
encaja en el sistema actual. No es posible que en este sistema liberal se 
exprese que los problemas económicos se solucionan a través de la libre 
empresa, sobre la base de la ley de la oferta y la demanda, en virtud de una 
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mano invisible que todo lo arregla, que todo lo resuelve. En esta hora en que 
todo se planifica, en que todo se proyecta, es necesario establecer un nuevo 
sistema que cambie totalmente la faz de la economía de los países donde 
impera el capitalismo. 
Estamos viendo cómo un nuevo sistema rige en el mundo, con gran provecho 
para la humanidad. Dígase lo que se diga, hemos podido comprobar, por todo 
lo que hemos leído, que una tercera parte del mundo vive hoy bajo el sistema 
socialista, mediante el comunismo marxista; y esta tercera parte del mundo 
está progresando en forma notable. Por ejemplo, la Unión Soviética, cuya 
población en el año 1917 estaba compuesta en un 68% por labriegos 
analfabetos, ha pasado a ser la segunda potencia, y en poco tiempo más será, 
probablemente, la primera potencia científica, económica y militar del mundo; 
de manera que no se puede negar el avance de la idea comunista. 
Por otra parte, sabemos que gran parte del mundo está avanzando en el 
sistema socialista democrático, y varios países, hoy día, bajo este régimen, 
tienen una economía mucho más próspera. 
Creemos que se puede llegar a un sistema socialista en el que impere el 
interés colectivo sobre el interés individual, mediante el proceso democrático. 
Sin embargo, no estamos de acuerdo en que esta transformación deba hacerse 
en forma violenta, sangrienta o revolucionaria, como sostienen los partidos 
marxistas. Estimamos que el sistema socialista es el que debe imperar en el 
mundo. No aceptamos ni comprendemos que el Partido Demócrata Cristiano 
hable de otro principio o idea que no encaja con la época en que estamos 
viviendo. 
 
Hemos dicho siempre que el socialismo democrático se expresa en lo 
económico, manifestando que la planificación socialista no presupone la 
propiedad pública de todos los medios de producción y es compatible con la 
existencia de la propiedad privada en ciertos sectores importantes de la 
producción; por ejemplo, en el artesanado, en el comercio detallista, en las 
industrias medianas y, principalmente, en la agricultura. 
No estamos de acuerdo con este concepto de propiedad comunitaria, porque 
no está bien estudiado ni bien aclarado e incluso los mismos integrantes de la 
Democracia Cristiana tampoco lo entienden. Por eso, nos abstendremos de 
votar este concepto, porque la verdad es que lo encontramos muy vago. 
 
El señor SOTOMAYOR.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Sotomayor; y, a continuación, el señor Silva Solar. 
 
El señor SOTOMAYOR.— Señor Presidente, en el debate que se produjo esta 
mañana, el Honorable señor Phillips se refirió, con bastante intensidad, al 
aspecto de la comercialización de las papas que aquí se había planteado. Y'o le 
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solicité una interrupción. Desgraciadamente, como él hacía uso de una 
interrupción... 
 
El señor OCHAGAVIA.— Yo se la concedí. 
 
El señor SOTOMAYOR.— Sí; pero, desgraciadamente, la Mesa no lo advirtió y 
no me la dieron oportunamente. 
Pero, aquí, de lo que se trata es de que no podemos dejar pasar las cosas que 
se dijeron esta mañana. El Honorable señor Phillips manifestó, entre otras 
cosas, que había habido una mala distribución, que se había ido abajo el precio 
de las papas y que no había qué comprar. Le manifesté que, por primera vez 
en la historia agrícola de este país, un organismo del Estado había establecido 
un poder comprador de las papas con carácter compensatorio, lo que no había 
sucedido jamás. Han sido innumerables los años en que se han podrido las 
papas tempraneras, porque no ha existido este poder comprador. Dijo, además 
que no estaba de acuerdo en que se hubieran traído papas del extranjero, 
cuando ya iba a salir la papa chilena. Efectivamente, ése fue un error de 
información de la Empresa de Comercio Agrícola, que ella misma reconoció. 
Pues bien, proponíamos en este proyecto de ley, en el capítulo X, la creación 
del "Servicio de Informaciones Agropecuarias". Sin embargo, el Senado lo 
rechazó y suprimió todos los artículos sobre este materia. Nosotros lo 
habíamos propuesto, porque aquí se necesita saber, con certeza y con 
bastante anticipación, cómo van a ser, en el país, las cosechas de los distintos 
productos, perecibles o no perecibles. 
Aún más, hemos afirmado, durante el debate del proyecto de ley sobre 
reforma agraria en la Comisión de Agricultura, que nosotros estimamos que la 
economía agrícola debería ser semidirigida. Así, disponiendo de buenas 
informaciones sobre la materia, el Estado podría decir a los agricultores: —
"Señores, hasta aquí se puede sembrar papas, porque no hay poder comprador 
para más. Y los que quieran seguir sembrando, que lo hagan por su cuenta y 
riesgo". 
Por eso, debo dejar en claro que, mientras nosotros estamos tratando de 
mejorar la política agropecuaria, el Senado ha hecho lo contrario, suprimiendo 
ese Título referente al "Servicio de Información Agropecuaria". 
También el Honorable señor Phillips aludió a la política sobre repuestos y 
precios de maquinaria agrícola. A este respecto, quiero citar lo que también 
hicimos presente en la Comisión de Agricultura, en el sentido de que este 
Gobierno rebajó en un 10% la comisión por los créditos del Banco del Estado 
para adquisición de maquinaria agrícola, lo que no había hecho nunca otro 
Gobierno. 
 
El Honorable señor Phillips dijo que el Gobierno pasado, del cual formó parte y 
por primera vez estableció la reajustabilidad de los créditos agrícolas CORFO 
en relación al índice agropecuario. Sin embargo, nosotros también, en este 
Gobierno, bajamos ese índice, para que fuera en relación al índice del costo de 
la vida. 
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Aún más, ha sido este Gobierno de la Democracia Cristiana el que está 
tratando de ayudar a los agricultores, a través de la CORFO, que vendía la 
maquinaria agrícola con el 20% al contado. Ahora la vende exigiendo al 
contado la cantidad que el comprador estime que puede tener en un momento 
dado para pagarla, en lugar de las cuotas rígidas que existían anteriormente, 
que eran de 20% al contado, siendo el saldo una obligación de deuda. Y, aún 
permite que puedan pagarla íntegramente al contado, y no los obliga a 
endeudarse en créditos reajustables, como era antes. 
Estas son realizaciones que se han hecho durante este Gobierno; y son 
realizaciones positivas, ya que, por primera vez, se ha' ido a una política 
agraria en este país, la que no había existido jamás. 
 
Esto es lo que quería decir, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor Silva, 
don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, quiero referirme a algunas 
observaciones que se han formulado sobre distintos aspectos de este artículo 
1º, y a algunas observaciones de carácter general que se hicieron en la sesión 
de esta mañana. 
En primer lugar, quiero referirme a lo que afirmaba el Honorable colega señor 
Rosales, en el sentido de considerar que ésta no es, a su juicio, una reforma 
agraria profunda, porque, según dijo él, deja subsistente el latifundio. 
En ese sentido, sólo queremos expresar exactamente la opinión contraria. Este 
es un proyecto de reforma agraria profunda, porque, precisamente, termina 
con el latifundio, ya que proporciona los instrumentos legales necesarios para 
terminar con el latifundio en Chile. Y las reservas que contempla este proyecto 
para los antiguos propietarios no son constitutivas da latifundio. Por lo tanto, 
este proyecto, en su concepción, precisamente se dirige, entre otras cosas, a 
terminar con el latifundio en nuestro país. 
EL da, me referiré al problema, extensamente tratado por diversos Honorables 
colegas, de esta definición de la propiedad comunitaria que se introduce en el 
proyecto. 
 
La verdad es que los Diputados democratacristianos no juzgamos necesario 
introducir, en el primer trámite, este concepto, por una razón muy sencilla: 
porque éste es un concepto de carácter sociológico o de carácter ideológico, 
que no cabe en el articulado mismo del proyecto. Ello implica también ciertas 
actuaciones de algunos Honorables Senadores del Partido Demócrata Cristiano, 
a las que se refirió el Honorable señor Fuentealba. 
 
La señora LAZO.— Un señor Senador de Gobierno votó en contra. 
 
El señor SILVA (don Julio).— No votó en contra, se abstuvo. 
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Esa es la explicación. Aquí no estábamos en un debate de tipo ideológico 
respecto a la propiedad comunitaria o de tipo, sino frente al articulado de un 
proyecto concreto, .en el cual no estimamos necesario o indispensable 
introducir tal concepto. 
Ahora, el hecho de que algunos Honorables Senadores del FRAP hayan 
demostrado interés en incorporar ese concepto en este proyecto, a mí me 
parece muy positivo. En realidad, creo que de parte de los representantes del 
Partido Demócrata Cristiano en ningún caso ha habido una actitud contraria a 
esa iniciativa. Me alegro de que los señores Senadores socialistas y comunistas 
hayan introducido este concepto ahora, porque antes no quisieron hacer lo 
mismo, y aun votaron en contra de la disposición respectiva, cuando se trató la 
reforma constitucional, dentro de la cual nosotros creímos que era pertinente 
introducirlo, en el artículo referente al derecho de propiedad. Por desgracia, en 
aquella oportunidad no contamos con el apoyo o el acuerdo de los 
parlamentarios del Partido Socialista y del Partido Comunista. 
 
La señora LAZO.— Se hacían exclusiones al respecto en la reforma 
constitucional. 
 
El señor SILVA (don Julio).— La introducción del concepto de propiedad 
comunitaria en la reforma constitucional era de carácter general; de manera 
que no se hacía ninguna exclusión. 
Como digo, para mí constituyó una sorpresa que no fuera aceptado este 
concepto cuando se trató el proyecto de reforma constitucional. Por lo tanto, si 
ahora se consagra en este artículo, que contiene diferentes definiciones, creo 
que se hace algo que es muy conveniente y muy positivo, y me alegro de ello. 
Pero debo observar que el concepto introducido corresponde, precisamente, a 
una larga explicación y definición que, sobre esta materia, se dio en las 
Comisiones unidas del Senado. Puede consultarse la página 39 º del boletín del 
primer informe, donde aparece una larga exposición que sobre este concepto 
dio el señor Francisco Cumplido, Director de Tierras y Bienes Nacionales. Sobre 
la base de ese concepto y explicación, se introdujo esta definición que aparece 
ahora en la letra a) del artículo 1° del proyecto de reforma agraria. 
En este sentido, se ha dicho mucho que hay contradicciones, que nadie 
entiende en la Democracia Cristiana lo que significa este concepto, y una serie 
de cosas por el estilo. La verdad de las cosas es que no comprendo esta 
insistencia, porque se ha explicado hasta la saciedad, una y otra vez, este 
concepto. Los que todavía tengan dudas pueden consultar las páginas 39 y 
siguientes de ese informe del Senado, donde hay una larga explicación sobre el 
particular. Esto es un concepto que, como ya se ha dicho, incluso figura en la 
declaración de principios del Partido Demócrata Cristiano. En un voto del 
último Congreso de nuestro partido, celebrado el año pasado, también se 
ratifica y se vuelve a insistir y a definir, en cierta forma, lo que esto significa; 
de manera que, en este sentido, no hay ninguna oscuridad, ni tampoco una 
posición individual. 
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A pesar de que ello no es propiamente el tema en debate, quisiera decir dos 
palabras respecto de lo que entendemos por este concepto. ¿Qué es lo que se 
ha definido en las diferentes declaraciones de principios y fundamentaciones de 
votos de nuestro último congreso? Una cosa muy simple y elemental, sobre la 
cual tampoco pretendemos una mayor originalidad, porque creemos que este 
concepto está en la conciencia común de nuestra época. 
¿Qué se ha dicho? Una cosa muy simple: que la propiedad de aquellos bienes 
de producción que requieran de un trabajo colectivo, o sea, de aquellos bienes 
que no son susceptibles de ser explotados individualmente por sus 
propietarios, deben pertenecer, en común, a los trabajadores que utilizan estos 
bienes para producir. Entonces, esto no afecta, como señalaba el Honorable 
señor Fuentealba, a la propiedad artesanal, que es, fundamentalmente, una 
propiedad de tipo individual en la cual el propietario trabaja con sus 
instrumentos artesanales. 
Pero resulta que en la economía moderna, la gran generalidad de los bienes de 
producción, son de tipo colectivo, pues requieren el trabajo de mucha gente, 
en la agricultura, en los grandes predios. Sobre esto, he oído muy buenas 
argumentaciones y muy buenas razones de Honorables colegas como el señor 
Ochagavía y otras personas, que están a favor de las grandes extensiones, de 
los grandes predios, porque tienen más rentabilidad y son más económicos en 
una serie de aspectos de su producción. 
 
Entonces, esta es la característica de nuestra economía, incluso de nuestra 
economía agraria, que hoy día, respecto de esos medios de producción que 
requieren la explotación colectiva, el trabajo colectivo, plantea esta propiedad 
comunitaria, según la cual, los trabajadores —tal como lo define esta 
disposición— que laboran en la explotación de estos medios de producción son 
sus dueños en común, ya que en común los trabajan. 
Pues bien, éste es un concepto de tipo sociológico y aun, si se quiere, de tipo 
ideológico. Este concepto tiene diversas expresiones o formas jurídicas. Una de 
las formas jurídicas en que se expresa este concepto es, por ejemplo, lo que 
aquí, en este proyecto, se llama la "cooperativa de los asignatarios de las 
tierras", que es una cooperativa campesina que recibe, como tal, la tierra. Esta 
forma jurídica, esta institución que también se contempla en este proyecto, es 
lo que se llama la "copropiedad cooperativa", o sea, le entrega en copropiedad 
al campesino, un predio. Este es también, otra forma, otra expresión jurídica 
de ese mismo concepto. Otro caso es también el asentamiento, en el cual la 
propiedad pertenece a una institución que es el Estado, o sea, que representa 
al conjunto de la sociedad. Pero esa propiedad que pertenece al conjunto de la 
comunidad establece, respecto de su administración y trabajo, un sistema de 
autogestión por parte de los trabajadores que están actuando con esos bienes. 
Por lo tanto, se trata de diversas formas o expresiones jurídicas de un 
concepto que, en su esencia, es perfectamente claro, perfectamente simple y 
muy fácil de entender. 
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Como digo, ese concepto está en la conciencia común de nuestros días, sobre 
lo cual no pretendemos reivindicar ningún tipo de originalidad especial. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — El Honorable señor Fuentealba le solicita 
una interrupción, Honorable señor Diputado. 
 
El señor SILVA SOLAR.—¡Cómo no! 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.—El Honorable señor Silva Solar ha expresado aquí que 
los asentamientos constituyen otro tipo de propiedad, y lo asemeja, 
precisamente, al tipo de propiedad comunitaria. Pero los asentamientos son 
una forma ele tenencia transitoria de la tierra, no es una cosa definitiva; es el 
plazo o el término que se da para que los campesinos puedan adiestrarse, 
puedan aprender y puedan también preparar los predios, para entregarlos a la 
comunidad en una propiedad individual, más adelante. De tal manera que esto 
no tiene ninguna similitud con lo otro. 
 
El señor SILVA SOLAR.—A lo que iba mi observación no era, precisamente, a 
decir que los asentamientos no son un proceso transitorio. Indudablemente 
que lo son. Pero, mientras dure el asentamiento, Honorable colega, ¿quién es 
el propietario de la tierra sobre la cual están establecidos esos asentamientos? 
Es la Corporación de la Reforma Agraria. Jurídicamente, es la CORA la 
propietaria de la tierra, y la CORA es, prácticamente, lo mismo que decir el 
Estado. 
Por eso decía, también, que es una forma jurídica de expresar ese concepto el 
hecho de una propiedad estatal sobre la cual se establece una forma de 
autogestión de la gente que trabaja sobre o con esos bienes, que son 
propiedad estatal. 
Me parece que desde el punto de vista de la inteligibilidad, el concepto está 
claro. Y aunque se haya dicho muchas veces lo vamos a repetir en todas las 
oportunidades en que sea necesario. 
También quisiera aludir a algo que sostenía el Honorable colega señor 
Ochagavía. El, a mi juicio, confundía dos cosas que son muy diferentes, 
refiriéndose a los asentamientos. En efecto, Su Señoría afirmaba que estos 
eran una especie de explotación individual y que, prácticamente, estaban 
regidos por normas individualistas. 
 
Al respecto, quisiera observar que, si realmente fuera así, el Honorable colega 
no sería tan contrario a ellos. Lo que ocurre es que, en algunos casos, se 
señalan en los asentamientos determinados pedazos de terrenos, para que los 
explote individualmente un campesino. Eso es efectivo, pero ello no significa 
que se le está dando la propiedad de esa tierra, sino que se trata de un 
acuerdo por un año tomado por el asentamiento, que es una comunidad 
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campesina. Por un acuerdo de ellos se le asigna por un año un sector de 
terreno para su trabajo. Esto no significa que se desvirtúen estos conceptos, 
ya que es plausible hacerlo desde el punto de vista de la explotación 
económica y considerando otros factores. Es necesario tener presente que la 
explotación que ahora se analiza no altera lo que le señalaba al Honorable 
colega, en el sentido de que esta forma de propiedad no es individual. 
Tampoco es efectivo que los beneficios sean iguales, por el contrario, se 
distribuyen de acuerdo con el aporte o el trabajo realizado. Eso es lo que se 
está haciendo actualmente en los asentamientos. Loa campesinos no ganan 
todos igual, sino que en relación con el trabajo que realizan. De manera que no 
es una utopía llevar a la práctica estas ideas, porque ellas ya se están 
aplicando. Por consiguiente, cuando el Honorable colega habla de que el 
reparto es igual ello no corresponde a lo que son, en la práctica, estas formas 
de propiedad cooperativa, comunitaria o asentamientos. 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¿Me concede una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor SILVA (don Julio).— Con todo agrado. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente),— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Ochagavía, 
 
El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, quisiera manifestar, frente a las 
últimas palabras del Honorable colega señor Silva Solar, que yo no pienso que 
en el asentamiento se entrega la tierra en propiedad individual por el hecho de 
darse para trabajar a los campesinos ciertos retazos de terreno. Mi crítica es al 
sistema, al procedimiento, porque estimo —y no es una consideración de orden 
personal, sino que filosófica, que obedece a una inspiración que va más allá de 
mi pensamiento individual, que en el hecho, la propiedad privada es la base 
para el progreso de los hombres y los pueblos. 
Creo que no hay incentivo en el trabajo individual, a menos que el hombre 
pueda transformar su esfuerzo en ahorro y, posteriormente, entregarlo o 
transferirlo a sus descendientes a través de la herencia. 
 
Para nosotros el sistema es malo, porque deja al individuo sometido a este 
ente que es la propiedad colectiva, que es de todos y no es de nadie, pero que 
en definitiva es del Estado. Porque para nosotros, la propiedad colectiva o 
comunitaria es lo mismo. Creo que como sistema es contrario a la libertad del 
individuo, porque es mucho peor el patrón-Estado que el patrón en el sistema 
tradicional del latifundio, ahora tan impugnado en esta Sala. 
Por eso, creo que debemos analizar si se va a entregar la propiedad en forma 
individual o se va a mantener la propiedad colectiva, en la cual el individuo no 
va a estar incentivado, pues los beneficios de su trabajo no le permitirán 
capitalizar y mejorar esa propiedad. 
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¿Qué individuo que trabaje en esa propiedad que mencionaba el Honorable 
señor Silva Solar, va a querer realizar estas mejoras? Sólo podría hacerlo este 
mismo Estado que va a terminar con el concepto de libertad y de dignidad 
humana, cuya preservación es necesaria para que el hombre desarrolle toda su 
capacidad. Este concepto capitalista que nosotros defendemos y que se 
impugna corno una filosofía de explotación del hombre por el hombre, implica 
que el Estado cumpla una función muy importante: la de defender al individuo; 
pero no sobre la base de mantenerlo bajo un absoluto control y aherrojado, 
supeditado al Estado. Se defiende al individuo abriéndole los caminos, 
protegiendo al débil, evitando los monopolios. En esta forma, el mundo puede 
prosperar. Y no se ha encontrado sistema mejor, por lo menos en los términos 
en que nosotros estamos acostumbrados a vivir, porque no aceptamos el otro 
régimen que, como incluso lo ha reconocido un Diputado del Partido Radical, 
obliga al individuo y lo somete. Pero este sistema mixto, democrático y al 
mismo tiempo colectivista, tiene todos los inconvenientes del sistema 
colectivo, todos los defectos, con la diferencia de que el mundo comunista 
mantiene una disciplina representada por el paredón y la muerte. Pero ahora 
estamos viviendo en otro mundo... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Lamento que a Sus Señorías les moleste, pero son 
hechos. El mundo comunista mantiene la disciplina a base del sistema de la 
dictadura; es un hecho conocido y, evidentemente en esa forma puede 
encauzar a los países por el camino del progreso. Pero nuestra condición 
democrática y libertaria no nos permite incorporar un concepto evidentemente 
colectivista que, desgraciadamente, se estrella con la eficiencia y, por 
supuesto, con la dignidad. 
Muchas gracias. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Las diferentes formas de asignación de tierras se 
contemplan en un artículo que está más adelante. Ahora sólo quisiera hacer 
una observación a lo acotado por el Honorable colega señor Ochagavía. 
El afirma, en términos demasiado generales, que sólo la propiedad privada 
puede ser un incentivo. Yo le pregunto: ¿qué incentivo es la propiedad privada, 
el latifundio, para el campesino que trabaja en ese fundo? Yo comprendo que 
la propiedad privada puede ser un incentivo para el latifundista, pero no veo 
que lo pueda ser para los hombres que trabajan la tierra, cuya única 
remuneración es su salario. De manera que el concepto del Honorable colega, 
afirmado en términos tan absolutamente generales, en el sentido de que el 
único incentivo es la propiedad privada en todas las formas que tiene dentro 
de nuestra sociedad, creo que es erróneo. La propiedad puede ser incentivo 
para la gente que la posee, para el latifundista que tiene capitales acumulados, 
para el agricultor, para el que trabaja en lo que sea, pero no para la inmensa 
masa de gente que produce, como son los trabajadores... 
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El señor OCHAGAVIA.— ¿Me permite contestar a su pregunta, Honorable 
colega ? 
 
El señor SILVA (don Julio).— Estoy respondiéndole. . . 
 
El señor OCHAGAVIA.—Yo hice la pregunta y no Su Señoría. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ruego a los señores Diputados dirigirse a 
la Mesa. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Yo no hago una pregunta, sino que estoy 
contestando a lo que planteaba Su Señoría. 
Quiero señalar una cosa más... 
 
El señor OCHAGAVIA.— Yo pregunté ¿qué diferencia hay entre la propiedad 
privada y la comunitaria? 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ruego a Sus Señorías evitar los diálogos y 
dirigirse a la Mesa. 
 
El señor SILVA (don Julio).—En este debate... 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¿Me permite una interrupción. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). —Honorable señor Silva, el Honorable señor 
Ochagavía le ha solicitado una interrupción. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Una vez que termine mi idea, se la concederé. 
Yo comprendo que en este debate es imposible ponerse de acuerdo en un 
tema en el cual las opiniones son divergentes y corresponden, por lo demás, a 
verdaderas estructuras mentales. Es imposible llegar a una mayor 
concordancia. 
Pero quiero agregar una cosa más. Todo lo que difiera de las formas 
tradicionales de la propiedad privada se presenta como un ardid. Incluso, en la 
mañana se hacía presente que los que planteaban otra forma de explotación, 
como la que se contempla en este proyecto, era gente teórica, que vivía en el 
aire. Sin embargo, no se quieren atener a los hechos. Aquí podemos citar 
hechos que, aunque recientes, hay que considerarlos. Me voy a permitir 
repetirlos. 
Actualmente están funcionando en nuestro país, según datos que he tomado 
de una intervención del Vicepresidente de la Corporación de la Reforma 
Agraria, 91 asentamientos. Esto no es teoría, ni nebulosa, ni está en el aire, 
como lo sostienen algunos Honorables colegas. Los 91 asentamientos cubren 
440 mil hectáreas, donde hay 4.800 jefes de familia y 40 mil personas. Esta es 
una realidad. ¿Qué dice el Vicepresidente de la Corporación de la Reforma 
Agraria, respecto de estos asentamientos, donde al parecer nadie tendría 
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interés en producir, nadie tendría interés en conservar las cosas ni en 
cuidarlas, porque la tierra no es de una persona? Estas son sus palabras 
textuales: "No hay un asentamiento, de estos 91, donde la producción haya 
caído; no hay un asentamiento donde los campesinos hayan destruido las 
siembras, no existe un asentamiento campesino donde no se haya mantenido 
y aumentado la producción, en muchos casos, duplicado o cuadruplicado la 
producción que existía cuando se expropiaron esas tierras". Esta es la opinión 
responsable de una persona que conoce cómo funcionan estas organizaciones. 
Resulta, como decía, que se nos pinta un cuadro teórico que nace no de la 
realidad, sino que —excúsenme los Honorables colegas— de los prejuicios que 
se tienen contra estas formas nuevas de organización del trabajo, de la 
producción y de la propiedad. 
Por último, quiero decir que los Diputados democratacristianos vamos a 
aprobar todas las enmiendas introducidas por el Senado al artículo 1º, con 
excepción de la modificación a la letra d), que suprime dos comas, lo que, a 
nuestro juicio, deja bastante ininteligible la redacción de la disposición; ésta 
será la única enmienda que rechazaremos. 
Con relación a lo expresado por el Honorable señor Tejeda en cuanto a la 
definición de predio mal explotado, entendemos que la observación del 
Honorable colega no es justa. La letra c) del artículo, en la forma como ha sido 
modificada, queda de la siguiente manera: 
"c) Predio mal explotado: aquél cuya explotación se realiza en condiciones 
económicas, técnicas o sociales inadecuadas". Esto no quiere decir que el 
factor económico, el factor técnico y el factor social sean copulativos. Lo serían 
si la disposición dijera: "...en condiciones económicas, técnicas y sociales 
inadecuadas,...." 
 
El señor TEJEDA.— ¡Eso no fue lo que dije yo! 
 
El señor SILVA (don Julio).— ...pero la disposición no dice así. . . 
 
El señor TEJEDA.—Estamos de acuerdo. Eso lo dijo el Honorable señor 
Ochagavia. Yo sostuve lo contrario. 
¡No confunda lo que he dicho, Honorable colega! 
 
El señor SILVA (don Julio).—El Honorable colega decía en su observación que 
aquí, en la letra c) del artículo 1º. se introducía un requisito que hacía más 
dificultosa la expropiación en circunstancia que se introduce un requisito, un 
factor nuevo. Según él se podrá proceder a la expropiación por el hecho de que 
el predio esté en condiciones ya no sólo técnicas o sociales inadecuadas, como 
decía el proyecto de la Cámara, sino que, además, económicas. 
 
El señor TEJEDA.— ¿ Me permite, Honorable colega? 
 
El señor SILVA (don Julio).—Con todo agrado. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Deseo aclarar que, he dicho exactamente lo contrario de lo 
que supone el Honorable señor Silva, don Julio. Manifesté, precisamente, que 
nosotros votaríamos a favor, porque entendemos que no son condiciones 
copulativas, y que, por el contrario, se había agregado una nueva causal para 
declarar mal explotado un predio. O sea, estamos absolutamente de acuerdo 
en el contenido de la disposición. 
Nada más. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Silva, 
don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Ruego al Honorable colega señor Tejeda que me 
disculpe. Le había entendido mal. 
No tengo más que decir, señor Presidente. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, seré muy breve en atención a la 
necesidad de referirnos a otros artículos. Deseo manifestar que los Diputados 
nacionales votaremos en contra de las modificaciones del Senado a la letra a) 
del artículo 1º, por la razón que manifesté; es decir, porque incorpora este 
concepto de "inmueble susceptible de uso". A pesar de que ahora el Honorable 
señor Carces ha manifestado que esta disposición está corregida en el artículo 
27, no me parece Conveniente que la letra a) del artículo 1º quede en 
contraposición con el artículo posterior que señala expresamente a la 
maquinaria y al ganado como inmueble susceptible de uso. No nos parece 
lógico el reemplazo propuesto por el Senado. El texto de la Cámara es más 
claro. 
 
Respecto de la letra h), pido votación por inciso. Lo mismo en relación con la 
letra r), nueva, propuesta por el Senado, que incorpora algunos conceptos 
positivos, pero que también introduce la noción de propiedad comunitaria. 
En cuanto a los conceptos filosóficos sobre propiedad comunitaria, impugnados 
por nosotros, quiero pedirle al Honorable señor Silva Solar que, cuando los 
discutamos, no lo hagamos comparándola con el inquilinaje, sistema agrícola 
tradicional en Chile. 
Si estamos realizando un proceso de reforma agraria, es sobre la base de 
entregarle al campesino la tierra. 
El señor Rafael Moreno, Vicepresidente de la CORA, en el discurso de 
inauguración del último asentamiento, reiteró a los campesinos que ellos sólo 
irían por el camino de la propiedad privada y que todo lo demás que se dijese 
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era falso. O sea, las afirmaciones en el sentido de que dentro del partido de 
Gobierno hay divisiones tiene plena validez. 
Con respecto a las palabras del Honorable señor Cademártori, es conveniente 
que no quede flotando en el ambiente la idea de que el informe del CIDA tiene 
plena validez y que corresponde a las cifras del último censo, ya que ello no es 
efectivo. Hace algunos minutos, estaba en la Sala el señor Ministro de 
Agricultura, que tuvo a su cargo la dirección ejecutiva del CIDA. El podría 
ratificar que los datos del censo del año 1955 sirvieron de base al informe de 
ese organismo internacional, que avaló todas las apreciaciones económicas y 
las comparaciones de estadísticas internacionales hechas por el Honorable 
señor Cademártori. 
 
Además, rechazo, en nombre de los Diputados del Partido Nacional los 
planteamientos hechos por el Honorable colega señor Fuentealba sobre el 
Gobierno anterior. En mi calidad de representante del Partido Conservador 
Unido me correspondió ser miembro de la comisión tripartita que estudió y 
redactó todo el articulado del proyecto de ley sobre reforma agraria, actual ley 
Nº 15.020. Puedo manifestar, porque éste es un. antecedente que consta en 
las actas de la comisión, que no hubo pugna alguna entre las colectividades 
que formaban la mayoría parlamentaria entonces ni tampoco actitudes de 
exigencias del Partido Radical frente a los Diputados del Partido Liberal y del 
Partido Conservador Unido. Nosotros estuvimos en una posición que dio como 
resultado la legislación que constituye la base del texto que, en este momento, 
el Gobierno ha planteado. Esa no fue obra del Partido Radical sino, del señor 
Alessandri, la cual nos correspondió esencialmente a nosotros. Y cuando el 
Honorable señor Fuentealba tilda de reaccionario al Gobierno del señor 
Alessandri, quiero recordarle que el pueblo tiene un juicio perfectamente 
formado respecto de la popularidad del ex Mandatario, que está por encima de 
las dudas, que el Honorable colega pueda tener. 
 
El señor FUENTES (don Samuel), — Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Honorable Diputado, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. 
 
El señor FUENTE (don Samuel). — Señor Presidente, no puedo dejar pasar las 
palabras del Honorable señor Ochagavía, porque pertenecí al Parlamento 
pasado y sé, positivamente, cómo el Partido Radical en su Convención de 1S61 
—lo cual no es ninguna novedad, porque en 1946 nosotros realizamos una 
campaña en compañía de los Partidos Comunista y Socialista hablando de 
reforma agraria— en vez de concretarse a hacer nuevas declaraciones 
filosóficas y doctrinarias, acordó un plan de trabajo con diversos puntos de 
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acción, uno de los cuales era exigir al Gobierno, o a quien quisiera aceptar, los 
reajustes de sueldos, porque el alza del costo de la vida había subido 
notablemente. Los restantes acuerdos de lucha se referían a impulsar un 
proyecto de reforma agraria, otro de reforma tributaria, y una ley que 
beneficiara al sector pasivo, es decir, a los jubilados y montepiadas. El 
Gobierno del señor Alessandri aceptó ese programa del Partido Radical y le dio 
el patrocinio constitucional necesario. Ellos significaban nuevos gastos o 
creación de servicios. De manera que la base política y electoral del señor 
Alessandri que, en ese momento, eran los Partidos Liberal y Conservador, tenía 
que aceptar el plan de acción del Partido Radical, porque éste había recibido el 
respaldo del Presidente de la República de esa época. 
Por este motivo, se legisló, en primer lugar, respecto de un reajuste de 
sueldos; y, en segundo término, se impulsó un proyecto de reforma agraria, 
que fue la base de la actual ley Nº 15.020, en plena vigencia, y de la cual 
usufructúan el Partido Demócrata Cristiano y el actual Gobierno del 
Excelentísimo señor Frei. 
 
No puedo dejar de reconocer que el Honorable señor Ochagavía, como técnico, 
formó parte de estas comisiones y que, en conjunto, se redactó el proyecto 
definitivo, el cual posteriormente, se convirtió en una ley conocida incluso en 
todo el mundo, porque cuando el Presidente de la República viajó a Europa y a 
los países de América Latina señaló que su "Revolución en Libertad" estaba 
haciendo una reforma agraria. Seguramente por eso mismo el Presidente de 
los Estados Unidos lo invitó para que fuera a explicar este asunto de su 
"Revolución en Libertad", en la que, como punto fundamental, figura la 
reforma agraria. 
El Gobierno no ha hecho nada nuevo, sino que solamente ha aprovechado 
hasta este minuto y seguirá haciéndolo mientras no sea ley el proyecto que 
estamos discutiendo en este momento, la ley que el Partido Radical, con la 
colaboración de los Partidos Liberal y Conservador impulsó durante la 
Administración anterior. A esa ley, los democratacristianos le negaron sus 
votos tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado, así como también 
se los negaron los colegas del FRAP, por las razones que justificaron en ese 
instante. 
 
El señor AYLWIN (don Andrés). — ¿Me concede una interrupción, Honorable 
colega ? 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Honorable señor Fuentes, el Honorable 
señor Aylwin le solicita una interrupción. 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Con mucho gusto se la concedo, señor 
Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de una interrupción el Honorable señor Aylwin. 
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El señor AYLWIN, (don Andrés). — Señor Presidente, creo que lo que está 
expresando el Honorable señor Samuel Fuentes, en el sentido de que el 
proceso de reforma agraria, que ha podido avanzar bastante durante el actual 
Gobierno, ha sido consecuencia directa de la ley actualmente existente, es un 
gran error. 
La verdad es que todas las expropiaciones realizadas durante el Gobierno del 
Presidente Frei se han podido hacer fundamentalmente, por el hecho de estar 
en tramitación el proyecto en discusión. Entonces, estando en tramitación la 
ley, pueden llevarse adelante los juicios y, como hay disposiciones transitorias, 
se sabe que cuando rijan las nuevas disposiciones, todos los fundos 
expropiados se van a pagar en las condiciones establecidas en la iniciativa 
legal que estamos debatiendo. 
Por otra parte, es también un hecho evidente que muchos patrones, ante el 
temor de que se les apliquen las disposiciones de la nueva ley, han llegado a 
acuerdos con la Corporación de la Reforma Agraria para suscribir avenimientos 
o transacciones que han sido convenientes para los intereses de la CORA y de 
los campesinos. 
Es lógico suponer que a ese tipo de avenimientos no se habría llegado jamás si 
sólo hubieran estado en vigencia las disposiciones de la actual ley. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Puede continuar -al Honorable señor 
Fuentes, don Samuel. 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Señor Presidente, extraño que un abogado 
de la calidad del Honorable señor Aylwin pretenda "mistificar" los hechos ante 
este Congreso Nacional y ante el país. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Yo he leído en todos los diarios que el 
Consejo del organismo llamado Corporación de la Reforma Agraria, creado por 
ley Nº 15.020 ha acordado, en uso de las facultades que tiene, expropiar 
determinados predios. Y el Presidente de la República expresó, en su reunión 
con los campesinos de Colchagua que hasta ese momento se había expropiado 
una superficie equivalente a un millón de hectáreas. 
 
El señor AYLWIN.— ¡Eso no se contrapone! 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Señor Presidente, en Chile no se habría 
podido expropiar una sola hectárea de terreno agrícola si no hubiera existido la 
ley Nº 15.020 ni se hubiera creado ese organismo fundamental para la 
redistribución de tierra como es la Corporación de la Reforma Agraria con su 
Consejo, presidido por el señor Ministro de Agricultura y por su Vicepresidente, 
cargo que actualmente desempeña el señor Rafal Moreno quien ha patrocinado 
esas expropiaciones basadas en el texto constitucional y en .la ley vigente. 
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Lo que está mal es que, no habiéndose dictado una ley que hable de los 
asentamientos, se nos revele aquí —esto lo pongo en duda; yo no soy 
abogado, pero me parece que la actual ley no faculta para plantear el 
problema de los asentamientos como acaba de hacerlo el Honorable señor Julio 
Silva Solar, que existen en la actualidad 91 asentamientos, donde 4.400 jefes 
de familia están ocupando 440.000 hectáreas. 
El Gobierno pasado hizo también expropiaciones; pero de acuerdo con sus 
principios filosóficos, entregó oficialmente en parcelas, la tierra, a quien la 
trabajaba. Y a esos campesinos, no asentados, sino que radicados 
definitivamente, les entregó los terrenos correspondientes, con sus cercos, con 
sus viviendas, con sus caminos, a fin de que allí pudieran desarrollar su 
actividad, sin estar bajo un tutelaje eminentemente político, como el que 
existe en la actualidad de cada uno de los 91 asentamientos creados a lo largo 
y a lo ancho de la República... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Yo lo puedo decir, porque en la provincia 
de Cautín, donde se radicó a gente en fundos comprados, pues el anterior 
Gobierno podía comprar y pagar, se pudo instalar a muchas personas en 
asentamientos. Y allí los tiene. Como bien decía el Honorable señor Ochagavía 
—y en esto tengo que concordar con él porque yo no acepto el patronaje 
fiscal— ya que para mí, el patronaje fiscal es fatal... 
 
Varios señores DIPUTADOS.— Es muy grave lo que está diciendo. 
 
Un señor DIPUTADO.— ¡Y cómo dicen que los radicales son todos socialistas? 
¿A quién quiere entregarle Su Señoría la administración del Estado? 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Estarnos viendo que ningún gremio de 
algún organismo administrado por el Estado está conforme con la política 
económica salarial vigente. 
Por eso, en estos asentamientos, donde actúa un sector, cuya capacidad 
cultural es muy inferior a la del funcionario público, se está aprovechando de la 
ignorancia de los ocupantes. Nadie sabe de qué va a ser poseedor; ni siquiera 
se ha tenido el cuidado de instalar en los fundos a la gente que realmente 
puede quedar en ellos 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Se han colocado como verdaderos piños... 
 
El señor CARDEMIL.— ¡ Eso no es efectivo! 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Sí, señor Diputado. En las haciendas "Las 
Hortensias" y "Los Laureles" se ha apiñado a la gente. Según estudios 
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realizados, se había establecido que en esos fundos habría un determinado 
número de familias; pero, llegaron, en trenes especiales, y con gran pompa se 
les ubicó en miserables casas, donde todavía están y que son peores que las 
de los inquilinos de los actuales latifundistas de la provincia de Cautín y de 
otros puntos de Chile. 
Y allí están, sin saber lo que poseen, sin saber de qué son dueños... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Pero los tienen sometidos a una prueba 
eminentemente política. Se los ha engañado, porque los planteamientos de la 
Democracia Cristiana, del candidato presidencial y de los parlamentarios no fue 
asentar a la gente; fue darle tierra para que la trabajaran con la atención 
técnica que la ley Nº 15.020, dictada en el Gobierno pasado, permite dar a los 
campesinos. 
Por eso, conviene dejar establecidas estas cosas. Hasta estos instantes, el 
actual Gobierno —y esto lo ha confesado el señor Ministro de Agricultura en 
esta Sala— sólo ha hecho lo que la ley vigente le ha permitido. Su ley sobre 
reforma agraria no sale todavía; esa ley "salvadora", que se ha estado 
anunciando a través de la radio y de la prensa. Todas las mañanas llaman a los 
campesinos por radio y les dan a conocer lo que existe en un fundo del norte, 
para que los del sur se impresionen. Y al día siguiente les hablan de los 
beneficios del sur, para que, a su vez, se impresionen los hombres del norte. 
Pero yo no creo que, en el hecho, la solución integral del problema del 
campesinado esté en aplicar este sistema. Y ya veremos, cuando venga la 
repartición, los resultados del trabajo comunitario, cuando se les tengan que 
descontar los gastos administrativos, los jeeps, las camionetas, los gastos 
originados por la contratación de asesores y de funcionarios técnicos que se 
cargan a esta explotación. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ruego a los Honorables Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — Entonces, quiero ver cómo se va a sentir 
nuestro humilde campesino y nos vamos a dar cuenta que ellos serán los 
primeros en repudiar este sistema. Porque no se le está dando la tierra al 
hombre que la trabaja; se le está explotando con un jornal miserable. No se 
les paga imposiciones ni aun a los empleados del INDAP. Hay funcionarios que 
tienen sus imposiciones atrasadas en muchos meses. Y estos son funcionarios 
del Estado, que están cumpliendo una misión honrada, como creo que lo desea 
el Presidente de la República. Y la misión que están cumpliendo esos 
funcionarios satisface a los señores parlamentarios, porque están convertidos 
en verdaderos agentes políticos... 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LAEMMERMANN.— Vayan al Valle del Choapa. 
 
El señor FUENTES (don Samuel). — ... de la Democracia Cristiana en todos los 
campos de Chile. Quiero hacer esta declaración, que está abonada con el 
testimonio oficial de ese ilustre técnico francés en materias agrarias, respecto 
del cual el Vicepresidente de la CORA negó que lo había invitado a Chile, me 
refiero al señor Beltrán de la Rocque. Visitando el valle del Choapa, que, según 
dicen Sus Señorías es un "paraíso", calificó a la reforma agraria como mala y 
eminentemente política. Ahí están las palabras del experto. 
Espero que esos conceptos sirvan para corregir los defectos de esta ley y, 
especialmente, la forma cómo los funcionarios del INDAP y de la CORA quieren 
dar cumplimiento a los anhelos de los señores Diputados y propósitos del 
Gobierno, desviándola hacia un canal político eminentemente peligroso. 
Nada más. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Se votará modificación por modificación, de acuerdo con el Reglamento. 
Se ha pedido votación nominal para una modificación. 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¿Para cuál? 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Para la que consiste en reemplazar el 
inciso cuarto de la letra c). 
En votación la modificación del Senado a que la letra a) del artículo 1º. 
Si le parece a la Honorable Cámara… 
 
El señor OCHAGAVIA.— No hay acuerdo. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — En votación. 
 
—Durante la votación: 
 
Un señor DIPUTADO.— ¿Cuál va a ser nominal? 
 
El señor CAÑAS (Secretario).— Solamente la que incide en el inciso cuarto de 
la letra c). 
 
El señor OCHAGAVIA.— Si quiere, señor Presidente, se podría dar por 
aprobada esta enmienda con los votos en contra de los Diputados nacionales. 
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—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobada la primera enmienda. 
 
En votación la segunda modificación que incide en la letra c), inciso primero. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará con la misma votación. 
 
El señor OCHAGAVIA.-— Con la abstención nuestra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobada con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
En votación la modificación que incide en el inciso segundo de la letra c) del 
mismo artículo. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara,... . 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¿Cuál modificación 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — La que figura a comienzo de la página 2 º 
del boletín, y que consiste en reemplazar en el inciso segundo la frase que 
comienza así: "El reglamento determinará las normas que deberá seguir. . ., 
etcétera." 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará con la misma votación 
anterior. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Nosotros también aprobamos esta enmienda. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Si le parece a la Sala, se aprobará por 
unanimidad. 
 
Aprobada.  
 
En votación la modificación introducida por el Honorable Senado en el inciso 
tercero de la letra c), que consiste en suprimir la coma (,) que sigue a la 
palabra "naturales". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
La señora LAZO.— Que se vote. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 14 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobada la enmienda. 
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En votación la modificación del Senado que consiste en agregar en el inciso 
tercero la siguiente frase final: "Para la aplicación de este inciso..., etcétera." 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará...  
 
El señor OCHAGAVIA.— Con nuestra abstención, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — ... con la abstención de los Honorables 
Diputados del Partido Nacional. 
 
La señora LAZO.—Que se vote. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 14 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobada la enmienda. 
En votación la petición de votación nominal para la modificación del inciso 
cuarto, que consiste en reemplazarlo. 
Si le parece a la. Honorable Cámara se aprobará la petición. 
 
El señor TEJEDA.—Que se vote. 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — En votación. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Se está votando la petición de votación 
nominal para la modificación del Senado que consiste en reemplazar el inciso 
cuarto de la letra c) del artículo 1°. 
 
Un señor DIPUTADO.— ¿No se votó? 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Estamos en votación, señor Diputado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará la petición de votación nominal. 
 
Aprobada. 
 
En votación nominal la modificación. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor TEJEDA.— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor TEJEDA.— Señor Presidente, hace un momento, cuando se discutió 
este artículo, expresé que los Diputados comunistas no aceptábamos la 
modificación del Senado en esta materia. Esta modificación sólo reputa como 
mal explotado el predio rústico cuando el propietario que lo explota, no otra 
persona, incurre en infracciones a las leyes sociales. En cambio, el texto 
aprobado por la Cámara lo considera mal explotado, cuando infringe las leyes 
sociales quienquiera que esté a cargo de la explotación, porque el que está a 
cargo de la explotación es el que debe cumplir con estas leyes sociales. El 
predio está bien o mal explotado independientemente de la persona que lo 
trabaja, y lo que aquí se sanciona es la mala explotación. 
Por otra parte, el texto del Senado considera, en forma restringida, sólo ciertas 
infracciones a las leyes sociales; la redacción de la Cámara, en cambio 
comprende todas las infracciones a las leyes sociales. Finalmente, la redacción 
del Senado se presta para enjuagues completamente deshonestos. 
En efecto, basta que cualquiera persona dé por arrendado su fundo a un hijo, a 
un pariente o a un amigo complaciente para que pueda infringir todas las leyes 
sociales, sin incurrir en ninguna sanción. 
Por eso, los Diputados comunistas hemos votado que no y mi voto también es 
negativo. 
Nada más. 
 
—Efectuada la votación en forma nominal, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 14 votos. Hubo 4 abstenciones. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobada la modificación. 
 
—Votaron por la afirmativa, los siguientes señores Diputados : Aguilera, doña 
María Inés; Alvarado, Ansieta, Astorga, Aylwin, Ballesteros, Barrionuevo, 
Buzeta, Cabello, Canales, Cancino, Cardemil, Cerda, don Eduardo; Correa, 
doña Silvia; Daiber, De la Jara, Demarchi, Dip, doña Juana; Escorza., 
Fernández, Fuentealba, Fuentes, don Samuel; Fuentes, don César Raúl; 
Fuenzalida, Iglesias, Koenig, Lacoste, doña Graciela; Maira, Monares, 
Montedónico, Muga, Parra, Poblete, Ramírez, Rodríguez, don Juan; Rosselot 
Ruiz-Esquide; Saavedra, doña Wilna; Sanhueza, Sbarbaro, Sepúlveda, don 
Eduardo; Sívori, Sota, Sotomayor, Stark, Suárez, Téllez, Torres, Valdés, don 
Arturo; y Valenzuela, don Renato. 
 
Votaron por la negativa, los siguientes señores Diputados: Acevedo, Allende, 
doña Laura; Aravena, don José Andrés; Cademártori, Cantero, Carvajal, Lazo, 
doña Carmen: Maluenda, doña María; Meló, Millas, Pontigo, Rosales, Tejeda y 
Valente. 
 
Se abstuvieron de votar, los siguientes señores Diputados: De la Fuente, 
Momberg y Ochagavía. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente). — En votación la primera modificación a la 
letra d), que consiste en agregar entre las palabras "riesgo" y "dirige" la 
conjunción "y". 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
 
El señor ACEVEDO.— Se rechazará. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — En votación. 
 
—Durante la votación. 
 
El señor MORALES (don Raúl). — Que quede constancia en actas de que estoy 
pareado. 
 
-—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 12 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobada la modificación. 
En votación la segunda modificación a la letra d) que consiste en suprimir la 
frase "y participa en ella". 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con la misma votación. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación que suprime la expresión "y participación". 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con la misma votación. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación a la letra f), que consiste en suprimir el término 
"solo". 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación que incide en la letra g). 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
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En votación la primera modificación a la letra h), que consiste en intercalar 
"clima" y "otras características" la frase "posibilidades de explotación". 
 
El señor TEJEDA.—Que se voten todas juntas. 
 
El señor ROSALES.—Votemos en con- j unto. 
 
Un señor DIPUTADO.—No, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Si le parece a la Cámara se aprobará esta 
primera enmienda. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación que consiste en agregar un inciso segundo nuevo, 
a la letra h). 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡no! 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará... 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestros votos en contra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — ...con los votos en contra de los señores 
Diputados del Partido Nacional. 
Aprobada. 
 
En votación la modificación que incide en la letra k). 
 
El señor ACEVEDO.—Votemos en conjunto hasta la página 5... 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — No ha habido acuerdo, señor Diputado. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones a la letra 
1), 1) y m). 
 
El señor DE LA JARA.—No hay acuerdo. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — No hay acuerdo. 
En votación la modificación a la letra k). 
Si le parece a la Cámara, se aprobará.  
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Aprobada. 
 
Con la venia de la Sala, se votarán en conjunto las modificaciones a la letra 1), 
que suprimen comas y el artículo "las". 
 
Acordado. 
 
Si le parece... 
 
El señor SOTOMAYOR.—Que se vote, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por lo, 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 30 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Rechazada la modificación. 
 
En votación la modificación a la letra m). 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la enmienda que incide en la letra n). 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación a la letra P)- 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación a la letra q) 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación del Senado que consiste en agregar una letra r) 
nueva. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
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El señor FUENTEALBA.— No, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 4 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobada la letra r) nueva. 
 
En votación la letra s) nueva. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la letra t) nueva. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con los votos en contra de los Diputados 
del Partido Nacional. 
 
Aprobada. 
 
En votación la letra u) nueva. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con la misma votación anterior. 
 
Aprobada. 
 
En votación la letra v) nueva. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con la misma votación anterior. 
 
Aprobada. 
 
Terminada la votación de las modificaciones al artículo 1?. 
 
En discusión la modificación del artículo 2º. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, sólo deseo manifestar que en el 
artículo 29 se mantiene el criterio de que todos los predios podrán ser 
expropiables, cualquiera que sea su ubicación geográfica, incluso su tamaño, a 
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que la expropiación de los predios de menos de 80 hectáreas tendrán un plazo 
antes de quedar afectos a la expropiabilidad. 
Por eso nos parece que este sistema es injusto. 
Ya dimos las razones del por qué estamos contra el concepto técnico de la 
reserva de 80 hectáreas; es el cartabón que se ha establecido como cabida 
para que estos predios sean los únicos que puedan mantenerse. 
Por otro lado, las condiciones técnicas de buena o mala explotación, en la 
forma en que están establecidas en el proyecto, deja incluidos a todos los 
predios agrícolas del país. 
Esto nos parece inconveniente; por eso mantenemos el criterio que sostuvimos 
en el primer trámite de este proyecto. 
El Senado, en esta materia, no ha hecho ninguna innovación de importancia. 
Nada más. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará este y todos los cambios de 
referencias que inciden en artículos del proyecto. 
 
Acordado. 
 
En consecuencia, quedan aprobados todos los cambios de referencias. 
 
El señor ROSALES.—¿Cómo? 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Todas las enmiendas que consisten en 
cambiar la referencia a artículos del proyecto. 
 
El señor ROSALES.—Su Señoría 110 ha solicitado el acuerdo de la Sala, 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Se solicitó oportunamente. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Qué se va a aprobar ? 
 
El señor PARRA.—Todas las enmiendas que inciden en cambios de referencia. 
 
El señor CASIAS (Secretario).— En el proyecto, señores Diputados, figuran 
muchas enmiendas que simplemente consisten en hacer cambios de referencia 
a los artículos nuevos aprobados por el Senado. Al aprobarse la modificación al 
artículo 2º, que consiste en cambiar la referencia a los artículos 3° a 12 por 
otra los artículos 3º y "5º a 13" se ha solicitado el acuerdo de la Sala para que 
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todos los cambios de referencia que sean de la misma naturaleza se den por 
aprobados, con lo que se abrevia el despacho del proyecto. 
 
El señor ROSALES.—No hay acuerdo. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡Pero si ya está acordado! 
 
El señor OCHAGAVIA.— Está acordado. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Efectivamente, está acordado. 
 
En discusión las modificaciones al artículo 3º. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, no cabe ninguna duda de que éste es el 
artículo más importante del proyecto, por cuanto determina la intensidad y 
profundidad que tendrá la reforma agraria. 
Lamentamos que este artículo haya vuelto del Senado con simples cambios de 
referencias, y no se haya acogido la indicación de los Senadores del Frente de 
Acción Popular, que tenía por objeto cambiar 80 hectáreas de riego básicas por 
40; es decir, que rebajara a la mitad la reserva que establece el artículo 3º. 
En mi intervención de esta mañana dije que este proyecto no terminaba con el 
latifundio. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡ Claro que no ! 
 
El señor ROSALES.—Ahora queremos ratificarlo, porque este proyecto deja en 
poder de los terratenientes, en algunos casos, 80 hectáreas, pero en otros, 
320 o su equivalencia, que pueden ser en algunas zonas del país de 400, 500, 
800 ó mil hectáreas. 
Además, como lo saben Sus Señorías, se ha declarado la inexpropiabilidad de 
las viñas, con lo que se permitirá una reserva de hasta 380 hectáreas, en favor 
de contados y muy poderosos viñateros. 
Por otra parte, se ha alterado en la tramitación de este proyecto la Tabla de 
Equivalencias, incorporando una nueva categoría de suelos, que permitirá a los 
terratenientes disponer del doble de las reservas. En consecuencia, queda viva 
la gran propiedad. 
Pues bien, tampoco cabe ninguna duda de que ahora hay menos tierras por 
repartir, como lo ha hecho presente el propio señor Ministro de Agricultura en 
concentraciones campesinas. Por las cuentas que sacó en el Senado, a los cien 
mil nuevos propietarios que el Gobierno se propone hacer, sólo les tocará un 
término medio de seis hectáreas. 
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¡Seis hectáreas! ¿Qué son comparadas con las ochenta o más que se dejarán 
los terratenientes, las que no van a trabajarlas porque nunca las han 
trabajado? Seguirá el sistema del inquilinaje, porque los terratenientes 
trabajarán esas tierras con inquilinos, especialmente cuando la reserva sea 
más grandes aún, como lo he hecho presente en mi intervención. 
Por otra parte, no se trata de entregar tierras a los cien mil campesinos que el 
Gobierno ha indicado. Sabemos que en el país hay por lo menos 350 mil 
campesinos que la están reclamando porque no tienen tierras o son 
insuficientes. Por eso, no podemos permitir que en poder de los terratenientes 
queden extensiones demasiado grandes. 
En la región austral del país se mantiene el latifundio. Bien sabemos que en la 
zona de Magallanes, de los doce millones de hectáreas de esa región, 
solamente cuatro millones son aprovechables. Pero de estos cuatro millones, 
un millón y tanto de hectáreas las tiene una sola firma: la Sociedad 
Explotadora de Tierra del Fuego; y el Gobierno se ha adelantado a declarar 
inexpropiables 200 mil de estas hectáreas. 
En consecuencia, tenemos razón al decir que este proyecto de reforma agraria 
no terminará en Chile con el latifundio. 
 
La señora LAZO.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
La señora LAZO.— Señor Presidente, así como los Senadores señores Corvalán 
y Teitelboim lo formularon en una indicación, nosotros también éramos 
partidarios de sustituir en el inciso primero del artículo 39 las expresiones "80 
hectáreas de riego básicas" por "40 hectáreas de riego básicas". Esto por las 
razones que aquí se han dado y porque queremos que la reforma se haga 
realmente en forma seria. 
 
El señor MONCKEBERG.— ¡Es una falta de respeto para los 
democratacristianos...! 
 
La señora LAZO.— Hay personas que consideran falta de respeto decir la 
verdad. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías evitar los diálogos. 
 
La señora LAZO.—Tampoco es falta de respeto cuando uno afirma conceptos o 
algún modo de pensar. Este tipo de lecciones, que bien estaban en el siglo 
XVIII, no nos corresponde recibirlas a nosotros, porque, si decimos algo, es 
porque lo hemos pensado y tenemos un concepto que informa toda nuestra 
vida. Yo respeto mucho a los Honorables colegas, pero no acepto lecciones 
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gratuitas, porque, escudándose en falsos conceptos, se hacen cargos que yo, 
por muy proletaria que sea, no acepto ni permito a nadie. 
Señor Presidente, quería afirmar que los Senadores del Frente de Acción 
Popular y nosotros seguimos manteniendo la idea de que deberían ser 40 y no 
80 las hectáreas de riego básicas, como se establece en este artículo. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidentes, el Honorable señor Rosales y la 
Honorable señora Carmen Lazo pretenden hacer creer a la Cámara que es más 
revolucionario minimizar el concepto de propiedad agraria en Chile que 
supeditarse a razones de orden técnico. Digo esto, porque, en esta especie de 
carrera, pareciera que 10 ó 20 hectáreas de riego básicas pudiera ser el 
concepto más conveniente. 
 
La señora LAZO.—No es eso. 
 
El señor MONTES.— Su Señoría sabe que no es así. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Sabemos que la propiedad pequeña es la que está en 
peores condiciones, porque tiene más dificultades para trabajar y prosperar; es 
la que tiene los peores índices de productividad. Y son estas peores 
condiciones e índices los que justifican las razones de orden técnico para 
mantener la mediana o grande propiedad de explotación ganadera o de 
producción de cereales.  
 
Si la Honorable señora Lazo desea una interrupción, se la concedo con todo 
agrado. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra la Honorable señora Lazo. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, no es necesario ser ingeniero agrónomo 
para entender conceptos elementales como el de hectáreas de riego básicas y 
otros tipos de terreno, como los de secano. 
Sin ser técnica en la materia, tengo una idea muy clara de estos conceptos. Yo 
he hablado muy claramente de 40 hectáreas de riego básicas. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor 
Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Yo respeto las posiciones de los Honorables colegas, 
pero no comparto la forma como se plantean los términos de productividad del 
proceso de reforma agraria, en cuanto al cumplimiento de sus metas, como no 
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comparto la idea de que para aumentar la productividad agrícola se pretenda 
crear una gran cantidad de minifundios a lo largo del país, porque en ellos se 
dan los peores índices de producción y los más bajos niveles de vida, factores 
negativos para un buen proceso de reforma agraria. 
El concepto de 80 hectáreas de riego básicas no corresponde en absoluto al 
ideal económico y mecanizable. Todos sabemos que una propiedad de 40 
hectáreas está marginada de una serie de servicios que son propios de una 
propiedad agraria grande. 
En cuanto a lo dicho por el Honorable señor Rosales, reconocemos la existencia 
de una propiedad excesiva en la provincia de Magallanes. En este sentido 
tenemos autoridad para hablar, porque durante el Gobierno del señor 
Alessandri, en el cual estuvimos representados, se liquidó gran parte de esa 
propiedad. En efecto, en tres años entregamos más de un millón de hectáreas 
que estaban en arrendamiento, favoreciendo a grandes sociedades ganaderas 
de la provincia de Magallanes. Las entregas se hicieron por estricto puntaje, 
constituyendo un aporte importante en el proceso de productividad de la 
mediana ganadería. 
En seguida, quiero rectificar al Honorable señor Rosales, porque en la provincia 
de Magallanes hay 8 millones de hectáreas abandonadas. 
 
El señor ROSALES.—¡ Doce millones ! 
 
El señor OCHAGAVIA.—Cuatro millones trabajadas y ocho millones 
abandonadas. 
Su Señoría conoce la geografía y condiciones del lugar. En el fondo podría 
calificarse como una zona de posibilidades muy limitadas, sin que se pueda 
decir que esté abandonada. Creo que habría que estudiar con mayor 
profundidad estas cifras. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación la tercera modificación del Senado al artículo 39, que consiste en 
reemplazar "ambos cónyuges" por "cualquiera de los cónyuges conjunta o 
separadamente". 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con nuestra abstención, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobada, con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
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En discusión el artículo 49, nuevo, propuesto por el Honorable Senado. 
 
El señor DE LA JARA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor DE LA JARA.—Señor Presidente, el artículo 4° nuevo, aprobado por el 
Senado, dice que son inexpropiables los predios rústicos que tuvieren una 
superficie igual o inferior a 80 hectáreas de riego básicas. 
Tal como está redactado este artículo, nosotros lo rechazaremos. Pero 
anunciamos que se repondrá por medio del veto, agregándole, en el inciso 
primero, después de la palabra "natural", lo siguiente: "desde una fecha 
anterior al 27 de noviembre de 1962". O sea, quedaría así: "Son 
inexpropiables por las causales establecidas en el presente Título los predios 
rústicos de que sea dueña una persona natural, desde una fecha anterior al 27 
de noviembre de 1962, que tuvieren una superficie igual o inferior a 80 
hectáreas de riego básicas." 
Esta redacción es similar a la que aprobaron las Comisiones unidas del Senado 
en su segundo informe. Creemos que debe quedar así, porque, tal como está, 
no concuerda en absoluto con los artículos siguientes, que han pasado a ser 59 
y 69. 
El artículo 5° trata de la expropiabilidad de los predios abandonados y mal 
explotados y, a la vez, da un plazo para aplicar la causal "respecto de aquellos 
predios rústicos que, desde una fecha anterior al 27 de noviembre de 1962, 
tengan una superficie que no exceda de 80 hectáreas da riego básicas". 
El artículo siguiente dice que serán expropiables "los predios rústicos que 
hubieren resultado de la división de un predio de superficie superior a 80 
hectáreas de riego básicas, cuando la división se haya efectuado con 
posteridad al 4 de noviembre de 1964". O sea, también señala una fecha. 
Si la Cámara de Diputados y el Senado han considerado justos los artículos 5º 
y 6º, debe agregarse también al artículo 4º, nuevo, la frase: "desde una fecha 
anterior al 27 de noviembre de 1962". Los Diputados democratacristianos 
rechazaremos y anunciamos, a la vez, que se repondrá por intermedio del 
veto, con la fecha, tal como fue aprobado por las Comisiones unidas del 
Senado en su segundo informe. 
Nada más. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Tejeda, don Luis. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, nosotros fuimos y somos partidarios de 
que sea inexpropiable la pequeña propiedad. Queremos dar garantías al 
pequeño propietario, al campesino pobre. No queremos mantener 
inexpropiable la propiedad del terrateniente, del latifundista. Nos parece que la 
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inexpropiabilidad de 80 hectáreas de riego básicas, las que, como demostró 
nuestro Honorable colega, el compañero Rosales, en algunos casos 
representan más de mil hectáreas, significa, en la práctica, restar a la reforma 
agraria una cantidad enorme de suelos. 
En esta situación, habiéndose rechazado por el Senado la modificación que 
plantearon los Senadores del FRAP en el sentido de reducir a 40 hectáreas de 
riego básicas el máximo que se podrá mantener, debemos abstenernos de 
votar. No podemos ampliar la inexpropiabilidad hasta las 80 hectáreas, ni 
podemos estar en contra de la inexpropiabilidad de los medianos y pequeños 
propietarios, de los campesinos pobres, que siempre han contado con nuestro 
apoyo. 
Por eso, nos abstendremos de votar este artículo. 
Nada más. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, nosotros vamos a votar a favor del 
artículo 4º, nuevo, aprobado por el Honorable Senado... 
 
La señora LAZO.—¡ Era que no ! 
 
El señor OCHAGAVIA.— ...por las mismas razones que ha dado el Honorable 
señor Tejeda. En nuestro concepto, un predio de 80 hectáreas básicas es una 
propiedad agrícola mediana, que tiene tremendas dificultades, para subsistir. 
Nos parece digna de toda ayuda. Por eso, creemos conveniente darle esta 
inexpropiabilidad, que, por lo demás, no es tal, ya que, después del plazo de 
tres años, se la podrá colocar en términos tales que, desde esa fecha, quede 
sujeta a expropiación. Cuando no hay garantías de estabilidad ni de objetividad 
en la calificación de los predios, ese plazo hace bastante teórica e ilusoria esta 
inexpropiabilidad. Pero, como nos parece un paso positivo, votaremos a favor 
de ella. 
 
La señora LAZO.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, es para anunciar que, precisamente, por 
las mismas razones que ha dado el Honorable señor Ochagavía, nosotros 
vamos a votar en contra de este artículo. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 4º, nuevo. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio. el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3 votos; por la negativa, 36 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazado el artículo. 
 
En discusión la modificación del artículo 4°, que ha pasado a ser 5º. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
 
El señor TEJEDA.—Que se vote. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 13 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobada la modificación. 
 
En discusión las enmiendas del artículo 6º, que ha pasado a ser 7°. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán todas las enmiendas en conjunto. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión la sustitución del artículo 7°, que ha pasado a ser 8º. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con nuestro rechazo. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobada, con el voto contrario de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
 
En discusión la enmienda del artículo 89, que ha pasado a ser 99. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con la abstención nuestra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobada, con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
En discusión las enmiendas del artículo 10, que ha pasado a ser 11. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las tres enmiendas. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión las enmiendas del artículo 11, que ha pasado a ser 12. 
 
El señor OCHAGAVIA.-—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, en forma muy breve, quiero 
manifestar que el artículo 11, que se refiere a la expropiación de los 
minifundios, pecaría de utopía si, además de la. preferencia para que los ex 
propietarios con mayor capacidad queden reagrupados en ellos, no considerara 
el arraigo del minifundista a su tierra. Este apego es tal, que si no se le ofrece 
tierra en cambio de la suya, el problema no tendrán solución. 
Nosotros formulamos una indicación que significaba dar prioridad, en el 
proceso de reforma agraria, a la solución del problema de los minifundistas. 
Desgraciadamente, debemos lamentar que este proyecto, que se supone muy 
profundo y de mucha magnitud, no aborde, ya no en forma integral, sino ni 
siquiera superficial, el problema del minifundio. 
Comprendemos que el efecto político de hacer un número de propietarios es 
mucho más fácil de lograr cuando se expropian predios y se les dice a los 
campesinos que trabajan en ellos que se incorporarán a los asentamientos, 
para después ir a un proceso de división de la tierra, si así se hace. El 
problema es más grave cuando se trata de expropiar minifundios. Para 
hacerlo, hay que ofrecer al propietario una unidad económica y hay que hacer 
inversiones para mejorar los suelos, que normalmente son pobres y de escasa 
rentabilidad. 
Uno de los más graves defectos del proyecto de reforma agraria del Gobierno 
es que no aborda el problema del minifundio, que afecta, en el país, a unos 
200 mil propietarios. Estas familias son las que viven en las peores 
condiciones. Sus índices de explotación son los más bajos. No tienen previsión 
y son víctimas de toda clase de injusticias. Se habla mucho de las injusticias a 
que está sometido el inquilino. No niego que ellas existen, cuando el 
empleador no cumple con las disposiciones legales. Pero la ley está llamada a 
proteger al obrero, al campesino. Desgraciadamente, al minifundista nadie lo 
defiende; nadie habla por él. No está organizado. No tiene ningún medio para 
hacerse oír. 
 
El señor ESCORZA.— El Gobierno lo defiende. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Lamento que Su Señoría diga que el Gobierno lo 
defiende, cuando en este proyecto no se han incluido disposiciones para darle 
prioridad en el proceso de reforma agraria, ni tampoco para entregarle tierra 
en cambio de la que le será expropiada. Esta entrega debe hacerse en forma 
inmediata. No se ganaría nada con dejarla sólo en la letra de la ley. 
Lamentablemente, la prioridad del minifundista quedará en la teoría. Debo 
decirlo, aunque a los señores Diputados de la Democracia Cristiana no les 
guste que califique de teorizantes algunas disposiciones de este proyecto. 
Parece más fácil dividir un predio que no se paga inmediatamente, que dividir 
otro del cual hay que sacar campesinos para traer a él minifundistas. Yo les 
pregunto a Sus Señorías si eso podrán hacerlo. 
Nada más. 
 
El señor ESCORZA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ESCORZA.—Señor Presidente, en realidad, éste es uno de los 
problemas que más preocupa al Gobierno y, en consecuencia, a los propios 
campesinos. Sabemos que los minifundios existen en zonas agrícolas como, 
por ejemplo, en las provincias de Aconcagua y Coquimbo y en algunas 
provincias del sur. 
Los minifundistas trabajan y conocen la tierra de toda su zona, y en algunas de 
esas regiones existen algunos fundos que tendrán que ser expropiados para 
ser transformados en unidades agrícolas familiares. A eso tiende el artículo. 
El Gobierno, además de resolver el problema desde el punto de vista legal, 
también busca la solución directamente a través de comités y organizaciones 
de pequeños campesinos. Esto se puede observar en la provincia de Chiloé, 
que conoce muy bien el Honorable señor Ochagavía, y también en distintas 
provincias del norte, donde el problema es más complicado y donde se está 
reagrupando a los minifundistas para realizar una distribución más equitativa 
de las propiedades agrícolas en unidades familiares. 
 
El señor CANCINO.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).-— Tiene la palabra el Honorable señor 
Cancino; y, la continuación, el Honorable señor Fuentealba. 
 
El señor CANCINO.—Señor Presidente, respecto del problema que se está 
planteando, quiero expresar que este Gobierno se ha preocupado 
efectivamente de los pequeños propietarios, organizándolos y 
proporcionándoles ayuda técnica . y diversos otros elementos, como semillas y 
abonos, para que puedan .cultivar mejor sus pequeñas propiedades. 
Quiero dar a conocer también, en esta oportunidad, el deseo de los pequeños 
propietarios de la provincia que represento en esta Honorable Cámara. En 
diversos congresos realizados en la zona, a los cuales han acudido en gran 
cantidad estos pequeños propietarios que, repito, están organizados, han 
manifestado muy claramente su deseo dé que se incluya en el proyecto de 
reforma agraria una disposición que les permita ampliar sus propiedades, ya 
que, como lo hicieron presente esta mañana algunos Honorables colegas, los 
predios que tienen en la actualidad son tan reducidos, que los ingresos que les 
proporciona su explotación no les permiten cubrir sus necesidades, por lo cual 
se ven obligados a trabajar en los fundos más cercanos. 
Cuando se realiza una expropiación, el asentamiento respectivo se efectúa con 
los campesinos asalariados, e incluso con el campesino asalariado a quien en 
ese momento le tocó en suerte ser inquilino de esa propiedad. Pues bien, al 
efectuarse el asentamiento, muchos campesinos asalariados, que poseen 
propiedades tan pequeñitas que su explotación no les permite vivir y necesitan 
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mayores ingresos, quedan al margen de ese beneficio, lo que ha creado 
enorme descontento. 
Creo conveniente tomar en cuenta la solicitud de los pequeños agricultores que 
quieren agrandar su propiedad, estableciendo que, al expropiarse un fundo, 
ellos también tendrán derecho a la unidad de tierra correspondiente, a fin de 
que, conjuntamente con sus familias, puedan obtener los recursos necesarios 
para vivir. 
Como aquí estamos discutiendo problemas de mucha trascendencia, quiero 
reafirmar que ésta no es la opinión de los terratenientes, sino la de los 
pequeños propietarios, de los campesinos asalariados que han quedado al 
margen de los asentamientos por cuanto en el momento en que se realizaron 
no eran inquilinos, habiendo trabajado, a veces, en estos fundos, mucho más 
años que aquél a quien le tocó la suerte, por estar en ese momento dentro del 
fundo, de tener posibilidad de ser propietario en el día de mañana. 
Hago presente la situación para que quede claro en la discusión de esta 
iniciativa cual es el espíritu de la ley. Sé que el Gobierno acogerá esta petición, 
porque hay una presión grande de estos minifundistas, quienes necesitan una 
propiedad que les permita vivir, y de parte, también, de estos campesinos 
asalariados que han quedado al margen de los asentamientos. 
Nada más. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, a pesar de que este artículo trata 
sólo de la expropiabilidad de los minifundios, es necesario repetir, como lo 
dijimos en la Comisión y después en la Sala, que este proyecto no contiene 
ningún estudio serio sobre el tratamiento que se debe dar a los dueños de 
estos minifundios. A través del país hay muchos propietarios que sólo tienen 
media hectárea ele terreno, o una o dos hectáreas. 
Los minifundistas son elementos de primer orden, puesto que por generaciones 
han estado trabajando en la agricultura, conocen muy bien el trabajo del agro 
y están capacitados suficientemente para empezar a cultivar una propiedad 
mayor. Se están desperdiciando elementos tan valiosos, como los 
minifundistas, porque en este proyecto no se ha incluido un tratamiento 
especial para ellos. 
En los alrededores de todas las zonas donde hay minifundios también existen 
latifundios, que pueden expropiarse preferentemente para reagrupar a estos 
minifundistas, que son, sin duda, elementos valiosos para la agricultura y la 
economía nacionales. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor FUENTES (don César Raúl). —Señor Presidente, en un proyecto 
sistemático como éste, que constituye una sola unidad, no es posible referirse 
a algunas de sus partes, sin referirse a las otras. Y, en esta oportunidad, creo 
que los Honorables colegas solamente han visto una cara de la medalla, 
aquélla que indica que son expropiables los minifundios, para el solo efecto de 
asignarlos en unidades agrícolas económicas. Pero, al mismo, este artículo 11 
señala la preocupación por entregar la tierra al ex pequeño propietario 
agrícola, y lo hace bajo una causal cíe preferencia al indicar que aquellos 
campesinos que demuestren una mayor capacidad para el trabajo obtendrán la 
asignación de esta unidad agrícola familiar. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Me permite, Honorable colega? Está perfectamente 
claro... 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Cuando termine la idea, con el mayor 
gusto. 
 
El capítulo II se refiere a la asignación de tierras a los campesinos y señala 
también causales de preferencia. Este proyecto de ley contiene un capítulo 
especial; de tal modo que la Corporación de la Reforma Agraria deberá realizar 
la asignación de tierras a los campesinos conforme a las normas precisas y 
claras de esta ley, y no como ocurrió con la ley Nº 15.020, que no tenía un 
Párrafo preciso en cuanto a la asignación de tierras a los campesinos. Sabemos 
nosotros que se asignaron tierras a personas que no eran campesinos y que 
habían jubilado en algunos casos, en otras actividades. Estos antecedentes y 
denuncias reiteradas han sido entregados en esta Honorable Cámara con 
nombres y apellidos. 
Ahora bien, en el Capítulo sobre asignación de tierras a los campesinos, la ley 
es bastante clara para decir que, en primer lugar, las tierras van a ser 
asignadas a campesinos y no a militares o carabineros jubilados o a 
comerciantes retirados, etcétera. Al hablar de las causales de preferencia, el 
proyecto señala, en primer término, haber trabajado el campesino en forma 
permanente en el predio objeto de la asignación. Es decir, da preferencia a los 
asalariados que han estado cultivando un predio bajo el régimen del inquilinaje 
o como obreros agrícolas en general. Señala, además, qué se entiende por 
permanencia para estos efectos. Evidentemente, no necesito repetir los 
términos de la disposición legal que tenemos en nuestras manos. 
La segunda causal de preferencia es bastante justa también. Señala la letra b) 
del artículo 67 que es causal de preferencia "ser ocupante sin violencia ni 
clandestinidad del predio objeto de la asignación a la fecha del acuerdo de 
expropiación y haberlo explotado personalmente durante cinco años 
consecutivos por lo menos". Es evidente que también es justa, porque si una 
persona, un campesino, desde luego, ha estado ocupando y trabajando un 
predio por más de cinco años, naturalmente debemos considerarlo en un lugar 
preferente para ser asignatario de esa tierra. 
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La tercera causal de preferencia favorece a aquellas personas que han 
explotado personalmente terrenos de una superficie inferior a la de la unidad 
agrícola familiar, caso en el que se encuentran incluidos por cierto los 
minifundios. Por lo tanto, en el proyecto está resguardada la situación de los 
minifundistas, pues los favorece una causal de preferencia bastante aceptable. 
Sólo han sido preferidos aquellos campesinos que han estado trabajando un 
predio en forma permanente, ya sea más de tres años si son obreros agrícolas, 
o por lo menos cinco años en el caso de que hubieran estado explotándolo o 
hubieran sido ocupantes de él, como dice el proyecto de ley. 
Creo que en esta materia es muy fácil disparar al aire. Sabemos que, por falta 
de una política económica definida y clara en que el Estado hubiera intervenido 
de manera eficiente y categórica, la agricultura del país se ha desarrollado en 
forma absolutamente irracional. Sabemos el grave drama que significa para los 
chilenos tener tierras total y absolutamente erosionadas. Sabemos que durante 
años no hemos protegido nuestros recursos naturales. Nos encontramos, pues, 
con un drama bastante grave cuando pretendemos encarar la situación del 
agro chileno. 
A mi juicio, uno de los mayores crímenes que se ha cometido con el país y con 
la agricultura chilena es no haber fijado normas para la subdivisión de la 
propiedad agrícola. 
Nos encontramos con que en la mayor parte de la Cordillera, de la Costa hay 
múltiples propietarios agrícolas, quienes muchas veces no tienen siquiera 
media hectárea, sino un cuarto de hectárea. Y esta gente siente apego por la 
tierra, la quiere, no desea abandonar el pedazo de suelo donde en muchos 
casos nació, el cual constituye el único patrimonio que asegura su subsistencia 
y la de los suyos y, fundamentalmente, su vivienda. Ese es el lamentable 
panorama del país, señor Presidente. 
Es muy fácil decir "el problema es grave". Pero, ¿cuál es la solución. 
Lamentablemente, el desarrollo de este proceso en Chile nos ha llevado a 
gravísimas consecuencias y la solución ideal es muy difícil de vislumbrar. Creo, 
honestamente, que el proyecto se preocupa de esta materia de la mejor 
manera posible y, como tengo una preocupación bastante profunda por este 
problema, solicito a los colegas que deseen plantear soluciones diferentes, que 
las expongan. Porque es muy fácil decir: "Aquí está el problema, pero la 
solución que se ha encontrado no es muy buena". Para ilustrar el debate y 
tener un diálogo constructivo que nos ayude a encontrar mejores fórmulas, me 
gustaría que, junto con las críticas, se indicaran también las soluciones. 
He concedido una interrupción al Honorable señor Ochagavía, señor 
Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Con la venia ele Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Me alegro de que el Honorable señor Fuentes se 
preocupe del problema del minifundio, porque eso me prueba que conoce dicho 
problema, al cual es indispensable darle una solución. 
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No sé si Su Señoría considera que, en este momento. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Los comunistas se aferran al sistema democrático, en 
el cual todos podemos hacer uso de la palabra. Desgraciadamente, ellos 
interrumpen en forma que no es democrática. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Si el Honorable señor Cademártori desea una 
interrupción, con el mayor agrado se la concedo. 
 
El señor CADEMARTORI.— Su Señoría está haciendo uso de una. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Honorable señor Ochagavía, Su Señoría 
no puede conceder interrupción, porque está haciendo uso de una. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— ¡ Honorables señores Diputados, les ruego 
guardar silencio! 
Puede continuar el Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, yo quisiera que se hiciera respetar mi 
derecho. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la - vez. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Como decía, el Honorable señor Fuentes, 
desgraciadamente, no es suficiente la disposición del proyecto que establece 
entre las causales de prioridad la de ser minifundista. En efecto, dentro del 
programa que el Gobierno ha estado realizando —en el cual se han dado las 
cifras de las hectáreas que, hasta el momento, se han expropiado y dividido, 
que suman varios centenares de miles— tengo antecedentes de que no hay ni 
un solo minifundista beneficiado con este proceso. Y yo denuncio esto ante 
esta Honorable Cámara, porque, a mi juicio, es muy grave. 
Su Señoría me preguntaba que cuál era la solución. La ley Nº 15.020, que 
nosotros aprobamos durante el Gobierno del señor Alessandri estableció una 
prioridad. . . 
Nosotros pensábamos que, dentro de estas prioridades, debían figurar los 
empresarios agrícolas, que constituyen una clase media que es la que está 
más preparada para esto. 
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El minifundista, el pequeño propietario, tiene varias condiciones que, 
evidentemente, lo hacen acreedor a una prioridad. El Gobierno no está 
dispuesto a abordar con los recursos de la reforma agraria, el proceso de la 
preparación de suelos y limpiar terrenos —como los hay en muchas provincias 
del país— para incorporarlos a la producción agrícola, porque esto significa 
inversión y gasto de dinero, y demanda gran trabajo. Más sencillo es expropiar 
terrenos que ya han sido limpiados y explotados, y que se encuentran en 
producción, con el objeto de poder mostrar cifras, en lugar de realizar el 
trabajo de incorporación de nuevos suelos, que es la única manera como los 
minifundistas puedan tener acceso a las tierras expropiadas. 
Yo creo —concretando mi observación — que no es una solución para el 
problema del minifundista que se le haya considerado en un título de la ley; 
porque, desgraciadamente, entre los actuales 40 mil asentados que tiene el 
Gobierno, no hay un solo minifundista. 
Quiero llamar la atención de Sus Señorías, que entre los 100 mil asentados 
que se proyectan en el programa de Gobierno, no va a haber ningún 
minifundista que tenga derecho ni posibilidad de acceso a la propiedad de la 
tierra. 
 
Evidentemente, ellos están mucho mejor preparados que la mayoría de los 
obreros agrícolas que han trabajado con el sistema del inquilinaje, no porque 
se considere que éstos son incapaces, sino porque el minifundista es un 
hombre que se ha enfrentado con la realidad de la agricultura y ha adquirido 
experiencia en los problemas de la tierra. Es, en verdad, un empresario que no 
ha tenido medios, que no ha tenido crédito, que no ha tenido ayuda, que no ha 
tenido nada para poder trabajar. Yo creo que éste merecía una prioridad en el 
acceso a la tierra. 
Es lo que quería decir, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Puede continuar el Honorable señor 
Fuentes. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —En verdad, creo que el Honorable señor 
Ochagavía me ha dado, en cierta medida, la razón, porque dice que en la 
aplicación de la ley Nº 15,020, hecha por el Gobierno anterior o por éste, no se 
habría dado la preferencia del caso a los minifundistas. Y yo he demostrado, en 
la primera parte de mi intervención que, precisamente, la ley Nº 15.020, que 
es cercana a una reforma agraria, no ha considerado esta situación especial de 
los minifundistas. En cambio, como lo he señalado, esto está contemplado 
ahora, en este proyecto de ley, que, por no ser ley aún, no ha tenido, 
precisamente, aplicación. Por eso, creo que el Honorable colega Ochagavía, en 
esta materia, debe de compartir un tanto nuestros puntos de vista. 
Pero quiero reafirmar unos conceptos más. Creo que he sido bastante claro al 
observar que el minifundista... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor PARETO (Vicepresidente).— ¡ Honorable señor Acevedo! 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —. . .tiene asignado en este proyecto de 
ley que actualmente estamos discutiendo, una causal de preferencia. Esta 
causal de preferencia está ubicada, a mi juicio, en una parte bastante justa. 
Viene, precisamente, después de la preferencia que se da a aquellas personas 
que han trabajado en el predio expropiado durante cierto tiempo. Estimo, 
pues, que los minifundistas, por lo tanto, están en muy buen lugar. 
Por eso, considero que esta parte de mi argumentación no ha sido rebatida 
tampoco por el Honorable colega señor Ochagavía. De ahí que yo le pediría, 
como al igual que a los demás colegas que están haciendo una crítica a esta 
parte del proyecto, que presentaran un panorama que realmente signifique 
una alternativa, porque ésta es la única manera de contribuir a solucionar 
estos problemas. 
He concedido una interrupción al Honorable colega señor Silva Solar, señor 
Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Silva. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Respecto a lo que se ha dicho en el sentido de 
que, hasta ahora no se han beneficiado los minifundistas con los terrenos 
expropiados, creo que ello no es de extrañar, desde el momento en que no se 
ha hecho uso de esta causal que establece este artículo 11 del proyecto, pues 
éste aún no es ley; de suerte que se ha estado operando sobre la base de las 
causales de expropiación de la ley Nº 15.020, referentes a los predios mal 
explotados. 
En ese sentido, también habría sido absurdo que la reforma agraria hubiera 
comenzado por hacer grandes inversiones en terrenos que no están 
incorporados al cultivo, en circunstancias de que es lógico que tiene que 
comenzar por imponer en cultivo los terrenos ya cultivables, pero que han 
estado mal explotados. Por eso, ésta es la causal por la que ha debido 
comenzar el proceso de reforma agraria. 
Y tanto es así, que en el total ele los terrenos expropiados por la Corporación 
de la Reforma Agraria, hasta el momento, según antecedentes proporcionados 
por la CORA, el 7% de las tierras estaban en trabajo, y el 63% estaban sin 
cultivar. 
En cuanto a las tierras de secano, estaban en trabajo el 11,4%, y sin cultivo el 
88,%... 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿De quién son esas cifras? 
 
El señor SILVA SOLAR.—Estas cifras son de la CORA. 
Evidentemente que, antes de empezar a hacer inversiones, hay que incorporar 
al cultivo estas tierras. 
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De manera que, en estas circunstancias, me parece que carecen de toda 
justificación las razones dadas por el Honorable colega señor Ochagavía. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las dos modificaciones del 
Honorable Senado. 
Aprobado. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán ambas modificaciones.  
 
No hay acuerdo. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 5 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobada la enmienda del Senado. 
 
En discusión el artículo 14, nuevo, propuesto por el Senado. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— ' Tiene la palabra el Honorable señor 
Rosales. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, es sólo para dejar constancia de que 
este artículo 14 nuevo es la consecuencia de una indicación presentada por los 
Senadores del Frente de Acción Popular, que fue aprobada por el Senado. 
Esta indicación tiene importancia, porque permite la habilitación de tierras para 
la reforma agraria. Yo decía, hace un momento, que, efectivamente, hay pocas 
tierras que repartir. Por eso, todo lo que sea habilitar tierras para entregarlas a 
la Corporación de la Reforma Agraria es... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 
 
El señor ROSALES.—...un hecho naturalmente positivo. Nos parece 
absolutamente justo que, si el Estado realiza obras de habilitación de tierras, 
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éstas puedan ser expropiadas, y no como ocurría antes' —y ocurre ahora, 
todavía— cuando el Estado gastaba enormes sumas en construir obras de 
regadío y en habilitar tierras, quedaban después en poder de particulares. Por 
eso, yo destaco la iniciativa de los Senadores del Frente de Acción Popular. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobada la modificación del Senado. 
 
En discusión la modificación del artículo 13, que ha pasado a ser 15, según lo 
propuesto por el Senado. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, en este artículo se presentó también, en 
el Senado, una indicación muy importante y de mucha trascendencia, que, 
desgraciadamente, no prosperó; pero conviene que quede constancia, en este 
debate, del texto de esa iniciativa. Decía así: "Declárase de utilidad pública y 
autorízase la expropiación total del inventario de los predios afectos a la 
Reforma Agraria. Para tal efecto, la CORA levantará el inventario de 
maquinarias, equipos, semillas, abonos, productos, herramientas, pesticidas, 
muebles, útiles y ganado en el instante en que decida la expropiación del 
predio. 
"El total de este inventario, tasado en su valor comercial, se cancelará en la 
misma forma en que se paga el valor de la tierra expropiada". 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—Comprendo que el Honorable señor Ochagavía trate de 
mofarse de esta indicación, de esta iniciativa. Pero nos parece absolutamente 
necesario ... 
 
El señor MOMBERG.—¡Si está callado ! 
 
Un señor DIPUTADO.—¡No fue él! 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).—Honorable señor Ochagavía, le ruego 
guardar silencio. ¡Llamo al orden a Su Señoría! 
 
El señor OCHAGAVIA.—Me está suponiendo intenciones. 
 
El señor ROSALES.—...que cuando se expropie un predio, no se expropie sólo 
el "casco", como se está haciendo ahora, porque, naturalmente, cuesta mucho 
habilitar ese predio para su explotación agrícola. 
En cambio, es absolutamente injusto que en poder del terrateniente vaya a 
quedar, en primer lugar, la reserva, que, como hemos dicho, resulta 
exagerada, y luego todo lo que aquél ha acumulado explotando a los 
trabajadores de la tierra. 
Por eso, nos parece que esta iniciativa debió haber prosperado en el Senado, 
porque ella habría permitido ahorrar mucho dinero en la aplicación de la 
reforma agraria. Desgraciadamente, como he manifestado, no fue aprobada; 
pero esperamos que en el futuro, por la acción de los campesinos, esto sea 
una realidad; y, cuando se expropie un predio, se expropie con todo lo que hay 
en él, con todo aquello que, en realidad, pertenece a quienes han acumulado 
esa riqueza en favor de los terratenientes explotadores. 
Nada más. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).—- Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Se vota el artículo 13, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Se vota, señor Diputado, el inciso nuevo 
agregado al artículo 13, que ha pasado a ser 15. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
En discusión todas las enmiendas del Senado al artículo 14, que ha pasado a 
ser 16. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto todas las 
modificaciones del Senado. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor OCHAGAVIA.— Que quede constancia de nuestra abstención, señor 
Presidente. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobadas las modificaciones. 
 
En discusión las enmiendas del Senado al artículo 15, que ha pasado a ser 17. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto todas las 
modificaciones del Senado al artículo 15. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención, señor Presidente. 
 
El señor PARETO.-—Aprobadas, con la abstención de los Diputados del Partido 
Nacional. 
 
Un señor DIPUTADO.—¿De todos? 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— De los seis Diputados del Partido 
Nacional. 
 
En discusión las enmiendas del Senado al artículo 16, que ha pasado a ser 18. 
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El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, las modificaciones introducidas por el 
Senado en el inciso cuarto del artículo 16 permiten que el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria resuelva sobre la solicitud del interesado, y 
no el Consejo Nacional Agrario, como lo establece el texto aprobado por la 
Cámara. El hecho de que un tribunal que ha juzgado en primer instancia sea el 
mismo que resuelva la apelación, como principio jurídico, nos parece injusto y 
contrario a las normas de Derecho. 
Por esta razón, nos abstendremos de votar el inciso cuarto del artículo 16, 
propuesto por el Senado. 
Nada más. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, aunque la modificación del Senado 
al inciso quinto del artículo 16 no incide en lo fundamental, ya que establece 
que el 70% del valor de cada cuota se reajustará en una proporción igual a la 
variación que experimenta el índice de precios al consumidor, es necesario 
recalcar lo que dijimos en el primer trámite constitucional del proyecto. 
En aquella ocasión expresamos que a los arrendatarios, que son los que con su 
esfuerzo han contribuido a desarrollar los predios de los hacendados, no se les 
da el trato correspondiente. Ellos son pequeños o medianos agricultores, como 
los minifundistas. Merecen un mejor trato. 
El artículo no se modificó en su parte esencial, porque siempre les da la 
posibilidad a los arrendatarios de que la CORA les venda una superficie de 
tierra no inferior a una unidad agrícola familiar ni superior a 80 hectáreas de 
riego básicas. 
Consideramos que el plazo que se les dará para pagar el saldo insoluto es muy 
corto. El precio deberán pagarlo con un 10% al contado y el saldo en ocho 
cuotas anuales iguales. La verdad es que ningún arrendatario podrá hacerlo, 
porque es gente modesta y pobre. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a los señores Diputados, se votarán en conjunto las modificaciones 
del Senado al artículo 16, que ha pasado a ser 18. 
 
El señor OCHAGAVIA.— No, señor Presidente. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3077 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
El señor PARETO (Vicepresidente).— No hay acuerdo. 
En votación la primera modificación del Senado, que consiste en reemplazar el 
inciso cuarto. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado, por la 
afirmativa, 46 votos. 
 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobada la modificación. 
 
En votación la modificación del Senado al inciso quinto. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con la misma votación. 
 
Él señor OCHAGAVIA.—¡ Que se vote! 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 12 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobada la modificación. 
 
En votación la modificación introducida por el Senado al inciso sexto. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con la misma votación y con la 
abstención de los señores Diputados del Partido Nacional. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡ Muy bien! 
 
El señor PARETO.—Aprobada la modificación. 
 
En discusión las enmiendas del Senado al artículo 17, que ha pasado a ser 19. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán.  
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El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobadas, con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
 
En discusión las modificaciones introducidas por el Senado al artículo 18, que 
ha pasado a ser 20. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, respecto del Nº 2 de este artículo, 
cuya frase inicial el Senado propone reemplazar, la Cámara había aprobado un 
texto que, a mi juicio, está encaminado a dificultar la posibilidad de que un 
propietario se acoja a este régimen de excepción que se establece en esta 
disposición. 
En efecto, el Nº 2 aprobado por la Cámara dice: "Explotar el predio en 
condiciones técnicas superiores al promedio de los predios de la comuna". Es 
indudable que en una comuna atrasada, en la que el promedio de explotación 
de los predios es muy bajo, será fácil cumplir con este requisito. Sin embargo, 
en aquéllas, donde los promedios sean altos, esta situación será muy 
desfavorable. 
Según el Senado, la situación se modifica al establecer que la explotación del 
predio se haga en condiciones de productividad superiores a las predominantes 
en la región para tierras de análogas posibilidades. 
Desgraciadamente, aunque mejora la redacción, el Senado no fija una meta, 
que sería lo ideal. 
Nos parece que es muy importante que el propietario que desee acogerse a 
este beneficio pueda alcanzar una meta que sea objetivamente controlable. 
Lamentablemente, se mantiene en la tremenda in- certidumbre la explotación. 
Esta es una de las razones por las cuales estimamos nosotros que la reforma 
agraria no sólo no aumentará sino que la disminuirá. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, quiero referirme al Nº 69 del artículo 18, 
que ha pasado a ser 20. Deseo que la Mesa o el señor Secretario tenga la 
bondad de hacer una pequeña aclaración. En la forma en que aparece en el 
boletín, da la impresión de que el Senado, al reemplazar el Nº 6, también 
sustituyó aquella parte que dice: "El peso de la prueba de los diferentes 
requisitos a que se refiere este artículo, corresponderá al propietario". Pero no 
es así, porque esa frase no corresponde al Nº 6º, sino que es un inciso de todo 
el artículo, según se desprende claramente de la lectura del boletín Nº 22.631 
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del Senado. Entiendo que, al tomarse la votación, se votará la primera parte 
de este número y no la segunda. 
 
El señor MOMBERG.—Indudablemente es así. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— En ese sentido se votará. 
 
El señor TEJEDA.—Está claro, entonces. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Sala, se votarán en conjunto todas las modificaciones 
propuestas por el Senado al artículo 18, que ha pasado a ser 20. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobarán las modificaciones propuestas. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión la enmienda propuesta por el Senado al artículo 19, que ha 
pasado a ser 21. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará la modificación propuesta por el Senado. 
 
Aprobada.  
 
En discusión la enmienda propuesta por el Senado al artículo 20, que ha 
pasado a ser 22. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco-la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará la modificación propuesta al artículo 20, 
que ha pasado a ser 22. 
 
Aprobada. 
 
En discusión las modificaciones propuestas por el Senado al artículo 21, que ha 
pasado a ser 23. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, a mí me preocupa este artículo, 
pues, es en la forma en que lo redactó el Honorable Senado, establece que la 
expropiación de aquellos predios que están cumpliendo las finalidades de 
estaciones experimentales, será un mandato imperativo. 
En el primer trámite constitucional de este proyecto, nosotros objetamos el 
hecho de que mediante el artículo 2 no se permitiera la mantención o creación 
en el país de aquellos servicios indispensables para la producción agropecuaria, 
como son las estaciones experimentales o los centros para capacitación de 
técnicos, cuyas actividades, desgraciadamente, el Estado no ha sido capaz de 
absorber. Manifestamos que, en nuestra opinión, el establecer en esa norma la 
imposibilidad de que tales organismos tuvieran fines de lucro, constituía una 
manera de evitar el funcionamiento de esas estaciones experimentales. 
Desgraciadamente, el Honorable Senado, en su nueva redacción, hace 
expropiable, en forma determinante, obligatoria, las propiedades que están 
cumpliendo funciones de estaciones experimentales. 
 
El señor SILVA (don Julio).—¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con mucho agrado, Honorable colega. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Silva. 
 
El señor SILVA (don Julio).-—El Honorable colega está argumentando sobre el 
artículo 2, que ha pasado a ser 25, en circunstancias que se ha puesto en 
discusión el artículo 21, que ha pasado a ser 23. En consecuencia, se está 
adelantando en sus observaciones al debate. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ruego al señor Diputado prestar atención 
a la Mesa. 
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Están en discusión las modificaciones al artículo 21, que ha pasado a ser 23. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones 
al artículo 21. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión la enmienda introducida por el Senado al artículo 22, que ha 
pasado a ser 24. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada,. 
 
En discusión la modificación introducida por el Senado al artículo 23, que ha 
pasado a ser 25. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, este artículo, al cual me estaba 
refiriendo, hará expropiables aquellos predios que estén cumpliendo funciones 
de estaciones experimentales, siempre que no sean propiedad de las 
Universidades o del Instituto de Desarrollo Agropecuario, etcétera. Es decir, 
prácticamente estamos expropiando de hecho todas aquellas estaciones 
experimentales privadas, de las cuales hay varias en el país y que, 
naturalmente... 
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El señor ACEVEDO.—Como la de la Sociedad Nacional de_ Agricultura. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Su Señoría ha dicho bien. Efectivamente, una de las 
estaciones experimentales existe en Paine, por donde Su Señoría es Diputado, 
y es de propiedad de la Sociedad Nacional de Agricultura. 
 
El señor ACEVEDO.—La de La Vega. 
 
El señor OCHAGAVIA.—En realidad, la 'estación del fundo experimental La 
Vega es una de las que ha entregado a la agricultura chilena importantes 
aportes en materia de genética, en cultivos de diferentes semillas de trigo y de 
diversas variedades de maíz, que han demostrado su colaboración muy 
positiva en el proceso de la técnica y del desarrollo de la productividad agrícola 
de nuestro país. 
A nosotros nos parece inconveniente que se expropien, por mandato 
imperativo de la ley, estas estaciones, pues creemos que están cumpliendo 
una función provechosa para la nación. 
Nada más. 
 
El señor DE LA JARA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).-— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor DE LA JARA.—Señor Presidente, en realidad, esta modificación del 
Senado dice muy claro que "los demás predios dedicados a las finalidades 
indicadas en el inciso anterior, serán expropiados y traspasados a las 
Universidades o al Instituto de Desarrollo Agropecuario, según corresponda." 
Sin embargo, existen también algunas instituciones, como el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, el Colegio Pascual Baburizza y otras, que 
igualmente tienen estaciones experimentales que están prestando útiles 
servicios al país. Por lo tanto, vamos a rechazar la modificación del Senado. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor ACEVEDO.—Se salvó la Sociedad Nacional de Agricultura. 
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El señor OCHAGAVIA.—Se salvaron todas las estaciones experimentales, no 
sea dogmático, Honorable colega. Ellas realizan funciones que le interesan al 
país. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 9 votos; por la negativa, 29 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación del Senado. 
 
En discusión las enmiendas del Senado al artículo 24, que ha pasado a ser 26. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, en realidad, la modificación 
introducida por el Honorable Senado se refiere sólo a algunos cambios de 
redacción, que efectivamente, mejoran el texto de este inciso. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra.. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones 
del Senado. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión la enmienda propuesta por el Senado, en el artículo 25, que ha 
pasado a ser 27.  
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará la modificación introducida 
por el Senado en el artículo 25. 
 
Aprobada. 
 
En discusión las modificaciones introducidas por el Senado en el artículo 27, 
que ha pasado a ser 29, substituyéndolo. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, la modificación introducida por el 
Senado en el artículo 27, que ha pasado a ser 29 —objetado por nosotros por 
la forma en que el expropiado podía hacer uso de su derecho a la reserva— ha 
mejorado su redacción. Sin embargo, y por desgracia, los términos de las 
letras b), c) y f), en las cuales se establece el procedimiento mediante el cual 
se fijará la parte no expropiable, o sea, la reserva, no son absolutamente 
claros para dejar al propietario afectado por el acuerdo de expropiación la 
preferencia en la elección. 
Eso es lo que deseaba observar respecto de este artículo. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor TEJEDA.—¿Se votan todas, en conjunto? 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Como se trata de una sustitución, se 
votan en conjunto. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 7 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobada la enmienda. 
 
En discusión la modificación introducida por el Honorable Senado en el artículo 
28, que ha pasado a ser artículo 30. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión las modificaciones introducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 29, que ha pasado a ser 1. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, el artículo 29, que ha pasado a ser 
31 y que se refiere al acuerdo de expropiación y sus efectos, ha sido 
modificado por el Honorable Senado en términos tales, que ya no será el 
Consejo Nacional Agrario el organismo que tendrá a su cargo la adopción de 
los acuerdos de expropiación, sino que éstos quedarán en manos del propio 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
Nosotros no estamos de acuerdo con esta enmienda, ya que, aun cuando el 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria es el organismo técnico 
encargado de realizar el proceso de división, de selección de los campesinos y 
de cumplir con la entrega de las tierras a éstos, lo cual esperamos que se 
realice, creemos que los acuerdos de expropiación deben ser adoptados por un 
organismo superior. 
El Mensaje del Ejecutivo establecía que el Consejo Nacional Agrario, ese 
organismo superior, rector, colocado por encima del Consejo de la Corporación 
de la Reforma Agraria, sería el que tendría la obligación de adoptar los 
acuerdos de expropiación. Y el Honorable Senado ha sustituido esa norma para 
dejar la decisión de los acuerdos de expropiación al Consejo de la Corporación 
de la Reforma Agraria. 
Votaremos en contra de esta sustitución del Honorable Senado, porque 
consideramos que, evidentemente, da más garantías que sea el Consejo 
Nacional Agrario el que tome los acuerdos de expropiación. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Sala, se votarán en conjunto las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en este artículo. 
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Acordado. 
 
Si le parece a la Cámara-, se aprobarán las modificaciones. 
 
El señor OCHAGAVIA.— No, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Si le parece a la Cámara, se aprobarán las 
modificaciones con los votos en contra de los tres Diputados presentes del 
Partido Nacional. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión las modificaciones al artículo 30, que ha pasado a ser 32. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, deseo anunciar nuestros votos 
favorables a la enmienda del Honorable Senado, por cuanto establece que la 
notificación no quede en la propiedad entregada a cualquier persona, sino que 
obliga a dejarla en la casa patronal o de administración del predio afectado por 
la expropiación. 
Nada más. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la. Sala, se votarán en conjunto las modificaciones introducidas 
por el Senado en este artículo. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a los señores Diputados, se darán por aprobadas las 
modificaciones del Senado a este artículo. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión las modificaciones introducidas al artículo 31 que ha pasado a ser 
33. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3087 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones 
introducidas por el Senado. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara se aprobarán las modificaciones 
introducidas por el Senado. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión las modificaciones introducidas por el Senado al artículo 32, que 
ha pasado a ser 34. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, la modificación del Honorable Senado 
me parece evidentemente perjudicial y va en contra de toda norma de 
Derecho. Según ella, el organismo que acuerda la expropiación será el mismo 
ante el cual se va a reclamar y el mismo que resolverá la petición. 
La Corporación de la Reforma Agraria acuerda la expropiación y la reclamación 
del afectado deberá interpretarse, según la sustitución del Honorable Senado a 
través del artículo 32, ante esta misma Corporación y no en el Consejo 
Nacional Agrario. 
Esto nos parece una aberración a toda norma de Derecho, por lo que 
votaremos en contra de la modificación. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, en primer lugar, la Corporación 
de Reforma Agraria no es tribunal, sino el organismo ejecutor de la reforma 
agraria. En segundo término, entre los recursos que pueden interponerse ante 
los tribunales Ordinarios de Justicia está el de reposición, para pedir la 
modificación de la resolución al mismo tribunal que la dictó. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones 
del Senado. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado a este artículo. 
 
El señor OCHAGAVIA.— No, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aprobarán con 
los votos en contra de los 4 señores Diputados del Partido Nacional presentes 
en la Sala. 
 
Acordado. 
 
En discusión las modificaciones introducidas por el Senado al artículo 33, que 
ha pasado a ser 35. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Se ha pedido votación nominal en las modificaciones a este artículo. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones 
introducidas a este artículo, aprobándose la solicitud de votación nominal. 
 
Acordado. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—Se votará la modificación que consiste en 
reemplazar la frase que comienza con "quince días contado… por la que 
comienza con "treinta días contado… y el reemplazo de la frase que se inicia 
con, "Si el Tribunal ...por la que se inicia con las palabras: "Si el Tribunal 
acogiera la reclamación ... 
 
Las otras dos enmiendas están aprobadas. 
 
El señor ACEVEDO.—¿Qué Comité pidió votación nominal? 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—El Comité Demócrata Cristiano, señor Diputado. 
 
El señor ACEVEDO.—¿Con qué objeto? 
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El señor PARETO (Vicepresidente).—- El Comité está haciendo, uso de un 
derecho. 
 
El señor ACEVEDO.— Para perder tiempo y demorar el despacho. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— En votación nominal las modificaciones 
del Senado. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor MORALES (don Raúl).—Dejo constancia de que estoy pareado con el 
Honorable Diputado señor Fernández. 
 
El señor PHILLIPS.—Y yo estoy pareado con el Honorable señor Valenzuela, 
don Renato. 
 
—Efectuada la votación en forma nominal, dio el siguiente resultado: por la  
afirmativa, 69 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobadas las modificaciones del Senado. 
 
—Votaron por la afirmativa, los siguientes señores Diputados: Acevedo, 
Aguilera, don Luis; Aguilera, doña María Inés; Agurto, Alvarado, Ansieta, 
Arancibia, Aravena, don José Andrés; Astorga, Aylwin, Ballesteros, Buzeta, 
Cademártori, Canales, Cancino, Cantero, Cardemil, Carvajal, Cerda, don 
Carlos; Correa, doña Silvia; Daiber, De la Fuente, De la Jara, Dip, doña Juana; 
Escorza, Fuentes, don César Raúl; Fuenzalida, Hurtado, don Rubén; Iglesias, 
Koenig, Lavandero, Lorca, don Alfredo; Maira, Marín, doña Gladys; Meló, 
Millas, Momberg, Monares, Montes, Morales, don Carlos; Mosquera, Muga, 
Ochagavía, Pareto, Parra, Pereira, Pontigo, Retamal, doña Blanca; Rodríguez, 
don Manuel; Rodríguez, don Juan; Rosales, Rosselot, Ruiz-Esquide, Saavedra, 
doña Wilna; Sbarbaro, Sepúlveda, don Eduardo; Silva, don Julio; Sívori, Sota, 
Sotomayor, Stark, Tejeda, Téllez, Torres, Turna, Valdés, don Arturo; 
Valenzuela, don Ricardo; Videla y Werner. 
 
—Se abstuvieron de votar, los siguientes señores Diputados: Morales, don Raúl 
y Phillips. 
 
—Puestos en discusión y votación, sucesivamente, las enmiendas del Senado a 
los artículos 34, 35, 36 y 38, que han pasado a ser 36, 37, 38 y 40, 
respectivamente, fueron aprobadas por asentimiento tácito. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—La Mesa quiere aclarar que se han 
aprobado las cuatro enmiendas introducidas por el Senado al artículo 35. 
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En discusión las enmiendas del Senado al artículo 39, que ha pasado a ser 41. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, en cuanto a las disposiciones que ha 
agregado el Honorable Senado al artículo 39, que ha pasado a ser 41, sobre la 
forma de indemnizar al dueño del predio expropiado, creemos que éste no 
debiera ser tasado por la Corporación de la Reforma Agraria, sino por la 
Corporación de Fomento u otro organismo del Estado similar a ella. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las tres modificaciones. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, $ votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobadas las modificaciones del 
Senado. 
 
En discusión la enmienda al artículo 40, que ha pasado a ser 42. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobada la enmienda, con la 
abstención de los señores Diputados del Partido Nacional. 
 
En discusión la enmienda al artículo 41, que ha pasado a ser 43. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
 
El señor ROSÁLES.—Que se vote. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 8 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobada la modificación del 
Senado. 
 
En discusión la enmienda al artículo 44, que ha pasado a ser 46. 
 
El señor ROSALES.—¿Cómo es eso? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—El artículo 44 ha pasado a ser 46. 
En discusión la enmienda que agrega un inciso segundo a este artículo. 
Repito que este artículo tiene dos modificaciones y se ha reemplazado "12" por 
"13", lo que está aprobado, y además, se ha agregado un inciso segundo 
nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará el inciso.  
 
Aprobado. 
 
En discusión las enmiendas introducidas por el Honorable Senado en el artículo 
46, que ha pasado a ser 48. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones. 
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Acordado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán. 
 
Aprobadas. 
 
—Puestas en discusión y votación, sucesivamente, las modificaciones 
introducida, s por el Honorable Senado en los artículos 48 y 51, que han 
pasado a ser 50 y 53, respectivamente, fueron aprobadas por asentimiento 
unánime. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—En discusión la modificación 
introducida por el Honorable Senado en el artículo 52, que ha pasado a ser 54. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará la modificación. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobada con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
En discusión las enmiendas del Senado al artículo 53, que ha pasado a ser 55. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, este artículo establece que también se 
extinguirán, desde la fecha en que se hace la inscripción de dominio a favor de 
la Corporación de la Reforma Agraria, respecto de los expropiados, los 
derechos de arrendamiento, usufructo, fideicomiso, censo vitalicio, uso, 
habitación, comodato, y anticresis. Por la enmienda del Senado se ha agregado 
que también se extinguirá el derecho de mediería. 
Esto no lo vemos claro, porque hay dos clases de mediería: la que se llama 
medie- ría dependiente y la del mediero individual, distinción que se hace más 
adelante, en el artículo 195, según figura en la página. 197 del boletín. 
Nosotros estamos de acuerdo en que lo que se debe extinguir es la mediería o 
aparcería independiente, pero no las dependientes. Si el alcance del artículo es 
que se elimine en la inscripción la mediería dependiente, lo apoyaremos con 
nuestros votos. Lo entendemos así, porque el artículo 195 establece que . .la 
aparcería o mediería independiente será considerada como arrendamiento. . 
De manera que nosotros —repito— lo votaríamos favorablemente en este 
entendido. No sé cuál será el alcance que le da el resto de los señores 
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Diputados a esta disposición. Me gustaría conocer el que le dan los Honorables 
colegas de la Democracia Cristiana, para establecer claramente el sentido de la 
ley. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, ya que el Honorable señor Tejeda ha 
hecho este planteamiento, quiero expresar que a nosotros nos pareec 
importante mantener la mediería como un medio de obtener la capacitación del 
futuro propietario, del futuro campesino, del asignatario de la tierra. Creemos 
que cuando el sistema de inquilinaje o de obrero agrícola apatronado se 
mejora sobre la base de la mediería, está el particular o el sector privado 
colaborando en la capacitación del futuro propietario, que es una de las 
funciones más importantes para obtener éxito en el futuro, siempre que la 
propiedad sea individual, naturalmente. 
 
El señor TEJEDA.—¿Me concede una interrupción. 
 
El señor OCHAGAVIA. — Con todo agrado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, es sólo para advertir al Honorable señor 
Ochagavía que hay dos clases de mediería : la del mediero independiente, que 
pasa a ser patrón de los asalariados que trabajan en el fundo, y la del mediero 
dependiente o apatronado, que trabaja personalmente la tierra. Esta mediería 
puede continuar aun después de la expropiación. La otra, la del mediero 
independiente, debe extinguirse, ya que el artículo 195 la equipara al 
arrendamiento. 
Por eso, para entender bien esta disposición, hay que estudiarla en relación 
con la del artículo 195. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—-Puede continuar el Honorable 
señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, consecuentes con nuestra doctrina, 
votaremos en contra las modificaciones introducidas por el Senado en el 
artículo 58. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, el artículo 53 se refiere a toda 
clase de mediería, y en uno posterior, que regla la materia, se establece un 
plazo de tres años para los efectos de los contratos. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Si el sentido de la modificación es el que le da el Honorable 
señor Silva Solar, votaremos en contra, porque, la mediería independiente se 
extingue en virtud de que se considera arrendamiento y entonces, se trataría 
de liquidar al mediero dependiente. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, en realidad es muy 
difícil, por no decir imposible aclarar cuál es el sentido de la modificación 
introducida por el Senado. Tal vez allá, en las Comisiones o en la Sala, al 
discutirse la enmienda, se habrá establecido su sentido real. Pero si nos 
atenemos a la letra debemos llegar a la conclusión de que se refiere a toda 
clase de mediería, sin distingo alguno. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán las dos modificaciones 
introducidas por el Senado en el artículo 53, que ha pasado a ser 55. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 11 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—-Aprobadas las modificaciones. 
 
En discusión la modificación del artículo 54, que ha pasada a ser 56. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
En votación. 
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Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión las modificaciones del artículo 55, que ha pasado a ser 57. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobadas con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional.  
 
En discusión la modificación al artículo 56, que ha pasado a ser 58. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
En las modificaciones introducidas al artículo 57, que ha pasado a ser 59, hay 
un error en el boletín, que el señor Secretario aclarará. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—En el boletín que los señores Diputados tienen a 
la mano, en la enmienda que consiste en intercalar dos incisos nuevos, como 
segundo y tercero, hay una omisión en el que dice: "Para los efectos del inciso 
anterior, la Corporación deberá reajustar el valor que tenía el predio 
expropiado a la fecha del acuerdo de expropiación, determinado en 
conformidad al artículo 41, en una proporción igual a la variación que haya 
experimentado el índice de precios al consumidor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos," —aquí falta la frase "a la fecha del 
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acuerdo,"— entre el mes calendario anterior a aquél en que se determine el 
valor definitivo de los terrenos... ", etcétera. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En discusión las modificaciones, 
con la aclaración hecha por el señor Secretario. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto todas las 
modificaciones de este artículo. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobarán... 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobadas con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, para que no se moleste en decirlo 
cada vez, hago presente que nos abstendremos respecto de todos los artículos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—La Mesa cumple con el 
Reglamento, Honorable Diputado, así que siempre indicaremos las 
abstenciones que Sus Señorías hagan presente para que quede constancia en 
las Actas. 
 
En discusión las modificaciones al artículo '58, que ha pasado a ser 60. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará todas las modificaciones, en 
conjunto. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión las modificaciones al artículo 59, que ha pasado a ser 61. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobadas con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
En discusión la enmienda al artículo 60, que ha pasado a ser i62. 
 
Se cambia la palabra "Dirección", por "Empresa Nacional". Los cambios de 
referencia ya están aprobados. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará.  
 
Aprobada. 
 
En discusión la modificación al artículo 81, que ha pasado a ser 63. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidenta).—Aprobada la modificación. 
 
En discusión el artículo 64 nuevo. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra el Honorable 
señor Rosales. 
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El señor ROSALES.—Señor Presidente, en este artículo se incluyó la definición 
de lo que es asentamiento. Los Senadores del FRAP formularon indicación para 
ubicarla en el artículo l9 junto con todas las demás. Desgraciadamente, hubo 
oposición. Lo lógico habría sido que todas las definiciones se hubieran ubicado 
donde corresponde. Dejamos constancia de este hecho, porque demuestra una 
inconsecuencia de los Senadores que se opusieron. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Cademártori. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Cademártori. 
 
El señor CADEMARTORI. — Señor Presidente, la definición de asentamiento 
contiene algunos conceptos que vale la pena comentar, aunque sea 
brevemente. 
En primer lugar, establece que el asentamiento es una etapa transitoria, como 
lo dice el artículo, "de la organización social y económica de los campesinos." 
En segundo lugar, que tiene por objeto "preparar y capacitar a los asentados 
para que asuman plenamente, al término del asentamiento, las 
responsabilidades de propietarios y empresarios agrícolas." Es decir, se 
pretende que todos o algunos de los asentados sean en el futuro propietarios y 
empresarios agrícolas. 
En el lenguaje jurídico, con esta idea de propietario y empresario, en el fondo 
se quiere decir capitalismo agrario, o sea, un agricultor que explote la mano de 
obra del asalariado, que explote el trabajo ajeno. Naturalmente, es la idea de 
quienes defienden el régimen capitalista con todas sus lacras, como lo ha 
defendido, especialmente, en el régimen agrario, la Derecha, representadas 
por el Partido Nacional. Sabemos lo que ocurre cuando se pretende, dentro del 
campesinado, introducir una división entre campesinos propietarios y no 
propietarios, entre los que tienen tierras y los que no la tienen, entre los que 
se preparan para ser empresarios y aquéllos a. quienes se les destina para ser, 
simplemente, mano de obra asalariada. 
El Honorable señor Ochagavía, que ha tomado a su cargo la defensa del 
latifundio y la oposición a toda reforma agraria... 
 
El señor PHILLIPS.— ¡Ni se arruga para decir eso! 
 
El señor CADEMARTORI.—...ha hecho hincapié en que se trata de exaltar al 
empresario agrícola, de formar una clase media. En el fondo, de lo que se 
trata, so pretexto de que el campesino proletario no está preparado para 
asumir las funciones de empresario, es condenarlo permanentemente a la 
calidad de obrero sin tierra, de paria del campo. 
 
El señor PHILLIPS.—¡ Eso es lo que hacen Sus Señorías! 
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El señor CADEMARTORI..—Esto es lo que pretende la Derecha. Como loS 
latifundistas nunca han trabajado la tierra, necesitan que alguien la trabaje por 
ellos.  
 
El señor PHILLIPS.—¿Ha trabajado alguna vez Su Señoría? 
 
El señor CADEMARTORI.—Por eso, los Honorables señores Ochagavía y Phillips 
defienden el régimen del latifundio. Ellos estiman que debe haber hombres que 
suden en el trabajo de la tierra. Quieren que se pueda explotar al campesino. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡Eso es demagogia de ínfima clase! ¡ Está bueno para 
decirlo en concentraciones, pero rio aquí! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorable señor Ochagavía, le 
ruego guardar silencio y respetar el derecho del orador. 
 
El señor CADEMARTORI.—Nuestro deseo es que el campesino tenga tierra. 
Toda nuestra lucha por la reforma agraria va encomendada, resueltamente, a 
que los trabajadores agrícolas gocen de acceso a la propiedad de la tierra. En 
cambio, la reacción quiere mantener en el campo una masa de obreros, de 
asalariados, de proletarios que, a falta de tierra, se vean obligados a vender su 
fuerza de trabajo. 
Nada más. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Diputado señor 
Phillips; a continuación, el Diputado señor Fuentealba. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, lamento que el Honorable señor 
Cademártori, profesor de Economía, se estrene en economía agraria con malos 
resultados. Sus expresiones, tal vez, podrían tener resultado en un "choclón" 
de campesinos de poca cultura; pero aquí, en la Cámara, no pueden tenerlo. 
Somos partidarios de que haya propietarios. 
 
El señor ACEVEDO.—Sus Señorías han hecho "choclones"... 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).. — Honorable señor Acevedo, le 
ruego guardar silencio. 
 
El señor ACEVEDO.—Han acarreado gente. 
 
El señor PHILLIPS.—¿Han acarreado a Su Señoría alguna vez? ¿Le ha pasado 
eso a Su Señoría? 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Phillips, le ruego 
dirigirse a la Mesa. 
 
El señor PHILLIPS.—Queremos que haya propietarios agrícolas; no 
asentamientos, ni tampoco un régimen como el que defiende el Honorable 
señor Cademártori, que toma como medida y ejemplo a los países de la órbita 
socialista, donde ningún campesino es dueño ni siquiera de la tierra de sus 
zapatos. 
No vengan a decir, como lo hicieron en la mañana de hoy, que desean que los 
campesinos sean propietarios. Lo que quieren es que la tierra sea de propiedad 
del Estado. Esa es la diferencia sustancial. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—'¡Honorable señor Acevedo, llamo 
al orden a Su Señoría! 
 
El señor PHILLIPS.—Pueden gritar todo lo que quieran; peor ahí está la 
diferencia. Deberían tener la honradez de decir que quieren que la tierra sea 
de propiedad del Estado. 
Nada más. 
 
El señor ACEVEDO.—¿Les duele a Sus Señorías ? 
 
El señor PHILLIPS.— No me duele; pero díganlo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable 
Diputado señor Fuentealba. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—-Honorable' señor Acevedo, le 
ruego guardar silencio.  
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, nosotros estimamos que la 
definición de asentamiento debería estar en el Título preliminar; pero, ya que 
está en el artículo 64, vale la pena referirse a. ella. 
Creemos que la reforma agraria no tendrá éxito mientras las unidades 
agrícolas familiares no se entreguen en propiedad individual. Pero también 
consideramos necesaria esta etapa de transición, que le permitirá al campesino 
prepararse para gobernar la pequeña empresa que será la unidad agrícola 
familiar. 
Como lo hemos expresado en otras ocasiones, nosotros no estamos de acuerdo 
con que el plazo para la entrega de las parcelas sea de cinco años en total: 
tres, que establece el proyecto; y dos, que podrá señalar el Presidente de la 
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República. Al recorrer los asentamientos del Choapa, nos hemos encontrado 
con que la gente ahora, precisamente, está pidiendo que se le entregue la 
tierra. Los campesinos creen que no habrá reforma, trabajo ni producción, 
mientras la tierra no esté en sus manos. Esta es una cosa importantísima. Y 
nos alegra comprobar que el Vicepresidente de la Corporación de la Reforma 
Agraria, en el discurso que pronunció en el asentamiento de Las Mercedes, 
expresó categóricamente lo que nunca había dicho: que está dispuesto a 
entregar a los campesinos unidades agrícolas familiares en propiedad 
individual. 
Desde luego, esto es muy satisfactorio, porque los asentamientos de la 
provincia de Coquimbo están clamando para que se les entreguen cuanto antes 
las tierras. En otra ocasión, ya nos hemos referido al problema que existe en el 
valle del Choapa. Allí hay sobrepoblación y es difícil que las tierras se vayan a 
entregar prontamente. La Corporación de la Reforma Agraria había expresado 
que existía un plan para crear algunas industrias que permitirían absorber el 
exceso de población. Hasta la fecha, no se ha hecho nada. 
Vale la pena hacer presente también que en ninguno de los asentamientos 
existentes en el país se ha considerado la situación previsional de los 
asentados. Hasta ahora, ellos no han recibido ninguno de los beneficios del 
Servicio de Seguro Social, porque no tienen el mismo tratamiento que los 
demás obreros. Aprovechando esta ocasión, sería conveniente pedirle al señor 
Ministro de Agricultura que, con la mayor brevedad posible, se estudiara un 
procedimiento a fin de conceder estos beneficios previsionales, que son de 
tanta importancia, a los asentados de los diferentes fundos expropiados por la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
De todas maneras, vale la pena hacer presente que estamos de acuerdo con el 
procedimiento de los asentamientos; pero estimamos que la entrega definitiva 
de las unidades agrícolas familiares debe realizarse con la mayor prontitud. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra el Diputado señor 
Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, parece muy simple entregar las 
tierras en la forma que señala el artículo 64, o sea, a través del asentamiento. 
Evidentemente, es un proceso bastante simple expropiar un fundo, cambiar al 
propietario por funcionarios de la Corporación de la Reforma Agraria y 
organizar a los campesinos en la forma indicada en este artículo. Lo que nos 
preocupa es, primero, que de esta manera se puede, simplemente, cumplir un 
compromiso electoral y decir que se ha hecho un número determinado de 
propietarios, aunque, en la práctica, no se les haya dado ninguna clase de 
título, y, en seguida, que se pueda postergar la realización de las obras de 
infraestructura, indispensables para dividir la tierra, por no contarse con los 
recursos necesarios. 
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Este problema ha sido comprendido por distintos señores Diputados e incluso 
por el Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria, quien, por 
primera vez en una declaración pública, le ha dado un mentís a la propiedad 
comunitaria, con la experiencia de 91 asentamientos. En efecto, en Las 
Mercedes, en Isla de Maipo, les manifestó a los campesinos que tendrán 
propiedad individual y que por ningún motivo la Corporación de la Reforma 
Agraria pretende que queden sometidos a la tutela estatal. 
Las palabras del señor Rafael Moreno parecieran haber sido pronunciadas por 
el Diputado que habla. Ellas son el resultado de la experiencia que le ha dado 
el conocimiento de la idiosincrasia del campesino, que no acepta este régimen 
de propiedad colectiva o de propiedad comunitaria. L03 Honorables Diputados 
del Partido Comunista tendrán serios problemas para hacer comprender su 
filosofía al obrero agrícola, porque éste desea su libertad, y si no hay 
propiedad individual, la libertad pasa a ser una teoría. 
Con respecto al planteamiento que han hecho los Diputados comunistas, la 
verdad es que los Senadores del Frente de Acción Popular formularon una 
indicación; concreta en el Honorable Senado, en el segundo trámite 
constitucional del proyecto, para que las tierras quedaran en propiedad de la 
Corporación de la Reforma Agraria, o sea, para que el campesino pasara a ser 
un ente. Esto no lo podrán desmentir los colegas del FRAP. 
 
La señora LAZO.—¿Qué es ahora el campesino, el inquilino? 
 
El señor OCHAGAVIA.—Estamos discutiendo cómo se va a entregar la 
propiedad... 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
evitar los diálogos. 
 
El señor OCHAGAVIA. — Honorable colega, ¿desea una interrupción. 
 
La señora LAZO.—Sí. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Se la concedo con todo agrado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra la Honorable señora Lazo. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, para ir aclarando, en forma muy breve, 
algunas cosas. 
Quisiera que el Honorable colega Ochagavía, que es tan versado en los 
problemas de la tierra y de los hombres que la trabajan, me explicara qué es 
un ente, para poder comprender el alcance que ha querido darle a la 
expresión. Tengo entendido que, actualmente, el inquilino no tiene mayor peso 
o importancia frente al patrón o a las autoridades. Por lo tanto, me interesa 
mucho que el colega me ilustre sobre lo que quiere decir él cuando afirma que, 
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al pasar a la propiedad comunitaria, el individuo que trabaja la tierra se 
transforma en un ente. 
Eso es todo. 
 
El señor OCHAGAVIA.—No se lo voy a explicar, Honorable Diputada;. . . 
 
La señora LAZO.—¿Por qué me deja en la ignorancia? 
 
El señor OCHAGAVIA.—...pero le quiero decir que, si Su Señoría les pregunta a 
los campesinos, en cualquier zona del país, si desean que la tierra que van a 
trabajar esté en propiedad de la Corporación de la Reforma Agraria, tendrá una 
respuesta que, como política hábil, que la considero, le permitirá comprender 
rápidamente qué es lo que piensan sobre la materia. 
Creo que el asentamiento, como fase o proceso inicial, es necesario para 
mantener el precio en trabajo. 
La asociación que aquí se ha planteado entre los obreros y la Corporación de la 
Reforma Agraria, es el fruto de experiencia lograda con sistemas y regímenes 
de participación, en empresas agrícolas privadas, en los cuales empresarios 
progresistas, de nuestra ideología y de nuestro partido. . . 
 
El señor ROSALES.—¿Cuáles son: 
 
El señor OCHAGAVIA.—Se los puedo nombrar. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Rosales, voy a 
llamar al orden a Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA. — Le voy a nombrar a don Enrique Serrano, ex Diputado 
conservador... 
 
El señor CADEMARTORI.—¡Reaccionarios, más reaccionarios! 
 
El señor OCHAGAVIA. — Su Señoría tiene una consigna especial. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Honorable señor Rosales, voy a 
llamar al orden a Su Señoría! 
 
El señor OCHAGAVIA.—Comprendo que para los Honorables colegas del FRÁP 
es más fácil subir a una tribuna y hacer demagogia, es" decir, ofrecer lo que no 
es suyo y sostener que la justicia debe hacerse con lo ajeno. Distinto es 
mantener una actitud responsable, constructiva, basada en nuestra realidad y 
que signifique progreso social para el país. 
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Nada más, señor Presidente. 
 
El señor MONTES.—¿Cómo consiguieron sus tierras los latifundistas? 
 
El señor ACEVEDO.—¿De dónde las obtuvieron ? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Honorable Diputado señor 
Acevedo, voy a llamar al orden a Su Señoría! 
Tiene la palabra el Honorable Diputado señor Sotomayor. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, con relación a los conceptos 
emitidos en torno de lo que es un asentamiento campesino, esta materia ya se 
discutió, en forma bastante extensa, cuando tratamos este proyecto en la 
Comisión de Agricultura y Colonización. Entonces quedó bien claro que el 
asentamiento es la etapa preparatoria en la cual el fundo o el predio sigue 
produciendo, mientras se estudia su división o parcelación entre los asentados. 
Y, en lo que se refiere a los asentados, es la etapa preparatoria en la cual se 
tienen o no la capacidad y la responsabilidad necesarias para desenvolverse, 
más adelante, como propietarios. 
 
El Honorable señor Fuentealba manifestó que en los asentamientos no se 
pagan los beneficios del Servicio de Seguro Social. Yo digo que se pagan, y 
que se paga también la asignación familiar. Esto se saca del fondo común que 
produce el asentamiento; se paga la asignación familiar y el seguro obrero y se 
cargan a los gastos del mismo asentamiento. Aun más, a cada asentado se le 
fija un sueldo mínimo, y el remanente que haya se divide entre ellos, según los 
días trabajados. Es la forma usual. 
En cuanto a los períodos de asentamiento, estamos viendo cómo en la comuna 
de Chimbarongo, en el ex fundo San Antonio, ya se le entregó a cada asentado 
su paresia. Así es que no va a quedar en poder de la Corporación de la 
Reforma Agraria, como lo ha expresado el Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡Ojalá! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Pero, Honorable Diputado, se lo estoy demostrando; 
así se ha hecho en la comuna de Chimbarongo. Yo lo invito que vaya a ver. Ya 
se le entregó una parcela a cada uno. 
 
El señor LAEMMERMANN.—¿ Se les entregó el título de dominio? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ruego a los señores Diputados 
dirigirse a la Mesa. 
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El señor SOTOMAYOR.—Lógicamente, a medida que se haga la división del 
predio, se va a entregar a cada asentado su parcela, siempre y cuando ese 
asentado haya demostrado la capacidad y la madurez necesaria para quedarse 
con una de ellas. Si un asentado es mal calificado por la directiva del 
asentamiento, es decir, por sus propios compañeros, si no ha trabajado, si no 
ha cumplido con las obligaciones que se le han impuesto, lógicamente no va a 
quedar dentro del asentamiento, porque esto es para la gente trabajadora, 
capaz y que demuestra la responsabilidad necesaria. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Me permite una interrupción ? 
 
El señor SOTOMAYOR.—Con el mayor agrado se la concedo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, le haré una consulta al Honorable 
señor Sotomayor. Su Señoría ha manifestado que sólo aquellos campesinos 
que demuestren cierto nivel de capacitación tendrán derecho a recibir un 
pedazo de tierra. En este proceso masivo que está planteado el Gobierno, 
cuando existen 100 mil campesinos, como se ha hablado, en el régimen del 
asentamiento, supongamos— para establecer una cifra aritmética— que un 
20% de ellos no reúne los requisitos exigidos de capacitación, ¿qué va a hacer 
el Gobierno, con ese 20% —léase 20 mil campesinos— que no va a tener 
derecho al asentamiento por no haber reunido los requisitos de capacitación 
 
—Hablan varios, señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Hago esta pregunta, porque es una brasa caliente que 
a nosotros nos ha hecho siempre pensar que es aconsejable que exista 
previamente un proceso de selección, para tener los antecedentes del individuo 
y saber quiénes reúnen aquellos requisitos mínimos para tener la prioridad. 
Muchas gracias. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, entre las múltiples atribuciones que 
se dan a la Corporación de la Reforma Agraria para disponer de las tierras, la 
letra d) del artículo 62, que pasa a ser 65, dice bien claro: "A ser transferidas 
para la construcción de viviendas, con el objeto de formar aldeas campesinas". 
 
Esas personas que no tengan la madurez o la capacidad necesarias, podríamos 
decir, para quedar dentro del asentamiento como dueños de una parcela 
recibirán casas en las aldeas campesinas que se formarán y podrán trabajar en 
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los predios vecinos. Como es lógico, no puede haber éxito en esta reforma 
agraria si acaso vamos a repartir por igual tierras entre aquéllos que hayan 
demostrado capacidad y entre aquéllos que no la hayan demostrado. A las 
personas sin responsabilidad no se les puede dar tierras. 
 
El señor PHILLIPS.—¿Me concede una interrupción ? 
 
El señor SOTOMAYOR.—Con el mayor agrado se la concedo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Le agradezco la deferencia, Honorable señor Sotomayor. 
Dentro de la aldea se le dará al campesino una casa. Quiero' preguntarle a Su 
Señoría dónde trabajará esa persona. ¿Le trabajará a los parceleros? 
 
El señor ACEVEDO.—No, como asesor. 
 
El señor SOTOMAYOR.—A las personas que sigan teniendo las hectáreas 
básicas. 
 
El señor PHILLIPS.— O sea, continuará la misma explotación que criticaba el 
Honorable señor Cademártori, y mucho peor. 
 
El señor SOTOMAYOR.— No va a ser lo mismo. Lo discutimos en la Comisión de 
Agricultura... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SOTOMAYOR.— Señor Presidente, me gustaría que se prestara la 
atención necesaria. 
En la Comisión de Agricultura se expresó, a este respecto, que nosotros 
queremos formar aldeas campesinas para terminar con el sistema de 
inquilinaje en el campo, para que el campesino pueda trabajar donde mejor le 
paguen y esté en mejores condiciones. Si es propietario de la casa que habita, 
lógicamente ése será un gran adelanto, porque no dependerá, en casa y en 
trabajo, de una sola persona, que en este caso es el patrón. 
 
El señor LAEMMERMANN.— ¡ Está muy confuso eso! 
 
El señor SOTOMAYOR.— Le concedo una interrupción al Honorable señor 
Aguilera, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Aguilera, don Luis. 
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El señor AGUILERA.— Nuestro Honorable colega señor Sotomayor no ha estado 
muy afortunado en la explicación que dio a la Honorable Cámara. 
Quiero darle a conocer un hecho. Mañana daré lectura a un oficio del señor 
Ministro de Agricultura, en el cual reconoce y manifiesta que no se están 
pagando las asignaciones familiares a los campesinos asentados en el valle del 
Choapa. Su Señoría ha dicho que se están pagando y que incluso en este 
proyecto hay un artículo, que corresponde a' una indicación de los Diputados 
democratacristianos y socialistas, para que a esta gente se les pague 
asignación familiar desde el momento en que han sido asentados. Ellos han 
perdido su derecho a previsión, porque desde hace dos años no hacen 
imposiciones en el Servicio de Seguro Social ni reciben asignación familiar. Por 
eso, Su Excelencia el Presidente de la República debe aplicar la continuidad de 
la previsión para que esta gente no pierda sus derechos previsionales y, en 
especial, su jubilación. 
Le agradezco la interrupción al colega Sotomayor. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Mi Honorable colega está equivocado, porque se están 
pagando las asignaciones familiares y cumpliendo todas las leyes sociales. 
 
El señor LAEMMERMANN.— ¡ No! 
 
El señor SOTOMAYOR.— Le digo que sí. Si tiene alguna duda sobre algún caso 
concreto, traiga los certificados. Yo le puedo asegurar que se están pagando en 
mi provincia. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡Ah! 
 
El señor SOTOMAYOR.— En el Choapa también se pagan. 
 
El señor AGUILERA.—¡No se pagan! 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, creo que he demostrado el por qué 
de esta etapa previa del asentamiento. 
En primer lugar, es necesario que los predios sigan produciendo; en segundo 
término, seleccionar a los asentados para que ellos puedan, en el día de 
mañana, ser agricultores eficientes; y, en tercer lugar, en contra de lo que dice 
el Honorable colega, la Corporación de Reforma Agraria está cumpliendo con 
todas las leyes sociales. 
Eso es cuanto tenía que decir, señor Presidente. 
 
El señor ROSALES.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Rosales. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3108 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor ROSALES.— Señor Presidente, nosotros comprendemos la reacción 
que han tenido los Diputados del Partido Nacional, a quienes les produce 
urticaria el asentamiento, por una razón muy sencilla: porque ahora el fruto 
del trabajo de los campesinos ya no irá a parar a sus bolsillos para 
enriquecerlos, a ellos que nunca han trabajado. Ahora, el fruto del trabajo de 
los campesinos será en beneficio de ellos y sus familias. Además, les disgusta 
por otra razón: porque el asentamiento ha demostrado la inmensa 
superioridad del trabajo colectivo sobre el trabajo individual. 
El hecho de que en todos los asentamientos .haya aumentado la producción —
lo que nadie puede negar— está demostrando lo que acabo de afirmar. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Han aumentado los votos de Sus Señorías. 
 
El señor ROSALES.— Ahora bien, es efectivo que los Senadores del Frente de 
Acción Popular formularon una indicación para que aquellos campesinos que 
deseen seguir con los asentamientos puedan hacerlo, porque así como algunos 
campesinos piden la propiedad en forma individual, también conocemos a 
muchos que quieren seguir trabajando colectivamente en los asentamientos, 
en vista de los buenos resultados que han obtenido. 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¿Dónde están esos campesinos? 
 
El señor MOCKEBERG.— ¡ En la China ocurre eso! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorables señores Diputados, 
ruego guardar silencio y respetar el derecho del orador. 
 
El señor ROSALES.— De tal manera que también debiera respetarse la 
voluntad de esos campesinos que desean seguir con los asentamientos. 
Ahora, es natural que el campesino reclame la propiedad individual, porque 
hasta ahora nunca ha sido dueño de nada; solamente ha sido dueño de su 
fuerza de trabajo, que ha sido aprovechada por estos terratenientes 
explotadores. Pero cuando el campesino conozca otros métodos de explotación 
de la tierra, cuando pueda percatarse de las ventajas del trabajo colectivo, 
seguramente va a querer seguir trabajando en asentamientos sus tierras. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Tiene la palabra el Honorable 
señor Pontigo. 
 
El señor PONTIGO.— Señor Presidente, creo que el debate que se ha producido 
aquí con el Partido Nacional es lógico y natural. Ellos han asumido la defensa 
de la explotación individual de la tierra, porque ven que este proceso de 
reforma agraria que se está realizando en Chile dará término, lenta o 
rápidamente, a los privilegios de la oligarquía de la tierra que ellos 
representan. 
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El señor OCHAGAVIA.—No es eso lo que estamos discutiendo. 
 
El señor PONTIGO.— El señor Ochagavía construye frases en el espacio, da 
rienda suelta a su imaginación para hacer algunas afirmaciones que no tienen 
nada que ver con la realidad. Ha dicho que, si no hay propiedad privada, no 
hay libertad. El sabe que hay libertad, pero ha repetido eso para que el país 
crea que es verdad. 
El estuvo con los parlamentarios de la provincia, en el Valle del Choapa, al 
igual que los colegas Clemente Fuentealba, Luis aguilera y otros 
parlamentarios, y allí preguntó a los campesinos si acaso ellos aceptaban la 
propiedad individual o colectiva. ¿Y qué le dijeron los campesinos? "Estamos 
Haciendo una experiencia y hemos escogido libremente el camino para nacer 
esta experiencia, y cuando hayamos dado término a ella, entonces le vamos a 
dar una respuesta al señor Ochagavía". Aun más, le dijeron: "Aquí nosotros 
estamos trabajando colectivamente la tierra, porque así lo hemos decidido 
libremente en los sindicatos, y los que no han querido hacerlo así la están 
trabajando en forma individual, en la parte que a en os les corresponde en 
forma proporcional." 
Ahora bien, ¿de qué se trata?, ¿por qué la Derecha chilena se opone a los 
asentamientos? Por que el campesino comienza a encontrar realmente el 
camino de su libertad y a abrirse una perspectiva nueva en su destino. Allá en 
el Choapa quien administra, quien decide las cosas, grandes o pequeñas, en 
los fundos son los comites campesinos... 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡La CORA! 
 
El señor PONTIGO.— El comité campesino en la hacienda Tranquilla estuvo 
durante casi tres meses sin asesor de la Corporación de la Reforma Agraria, y 
allí "no voló ni una sola mosca", todo anduvo bien, y las utilidades fueron 
extraordinariamente mayores que las que se obtenían antes, en manos de los 
administradores. 
Los campesinos han encontrado el comienzo del camino de su libertad. ¿Por 
qué? Porque no están bajo el látigo de los administradores anteriores. Ahora 
ellos son dueños de su voluntad y están abriendo una ruta diferente en sus 
vidas y en la de aquellos que vendrán. Por eso, la lucha por los asentamientos 
está abriendo nuevos destinos en la vida de los campesinos. 
Pero, ¿por qué se opone la Derecha chilena a estos asentamientos? En el valle 
del Choapa, por ejemplo, el rendimiento que han obtenido los campesinos ha 
sido tal, que ha permitido un salario entre 14 y 17 escudos diarios al final del 
año; y ocurre que los campesinos del norte, que cobran 4 escudos y fracción y 
de ellos solamente el 75%, están viendo la experiencia de sus hermanos 
campesinos de otras tierras, que a través de los asentamientos están 
obteniendo mayores recursos para sus vidas, para la educación de sus hijos, 
para la organización y conservación de sus hogares. Por eso, en el mismo 
Choapa, comienzan los campesinos a organizarse y a exigir la expropiación de 
otros fundos para acabar con la explotación, terminar con los abusos. 
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Y los campesinos que están siendo explotados en la hacienda Illapel, de los 
señores Irarrázaval, hoy están pidiendo la expropiación de ese fundo para abrir 
un destino nuevo en sus vidas. 
Por eso, la Derecha chilena se opone a los asentamientos, porque trata de 
impedir la liberación de los campesinos que 'durante siglo y medio han vivido 
explotados y escarnecidos por los patrones tradicionales... 
 
El señor BUZETA.— ¡ Bien! ¡ Ese es el Gobierno de la Democracia Cristiana! 
 
El señor PONTIGO.— Eso es todo, señor Presidente. 
 
El señor BUZETA.— ¡ Muy bien, señor Diputado! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, lamento que cuando estamos 
discutiendo un punto de la mayor importancia, como es la forma cómo se va a 
entregar la tierra a los campesinos a través de este proceso de la reforma 
agraria, los Diputados del Partido Comunista hagan un planteamiento más 
político y polémico que de estudio y seriedad. 
Yo participé en el viaje al valle del Choapa y tuve ocasión de conocer las 
Condiciones de trabajo de los campesinos. 
Los campesinos del "Choapa" estaban en un predio que, efectivamente, tenía 
re- gimen muy malo y eran víctimas de la explotación. ¡Sí, señor Presidente, 
eran víctimas de la explotación del Estado, porque ese fundo era del Estado y 
estaban sometidos a los administradores de éste! Desgraciadamente, tenemos 
la experiencia de esta hacienda "El Choapa" como uno de los peores ejemplos 
de lo que es mala explotación. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¡Honorable señor Momberg! 
 
El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, también vimos un predio vecino al 
del Choapa, que fue expropiado por la CORA, que estaba en mejores 
condiciones que en la misma hacienda "El Choapa"; pero esta situación es 
distinta. ¿Cuántos campesinos había en "El Choapa? Más de mil familias. ¿Cuál 
era la situación real de estos campesinos, ante la posibilidad de que fueran 
expulsados? Había una situación peligrosa incluso para la vida de estas 
familias. 
Cuando mis Honorables colegas hablan de que los campesinos van a escoger 
libremente este sistema de la. propiedad comunitaria, yo pregunto: ¿ Qué 
libertad ha tenido en este caso un hombre para pedir algo ? Porque la libertad 
implica la posibilidad de discernir y de escoger. Ahora, estamos hablando de 
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entregarles la tierra, a los campesinos. Entonces se plantea la duda: ¿se la 
entregamos en propiedad individual o en propiedad colectiva? 
No hay un solo chileno —y esto no es sólo la mera declaración de un Diputado 
que pueda estar influido por su ideología, sino la impresión de un Diputado 
miembro de la Comisión de Agricultura y que, como tal, tuvo ocasión de 
escuchar a los representantes de todas las organizaciones de campesinos que 
existen en Chile, no hay una sola organización campesina —escuchen, 
Honorables Diputados—, salvo el representante de los campesinos indígenas, 
que es miembro del Partido Comunista, que no haya preferido la propiedad 
individual. Y esto es cosa de la lógica; no se podría decir que éstos son 
recursos de los latifundistas. Lo que quieren los hombres es tener su 
propiedad, su libertad. Y, evidentemente, este problema del asentamiento en 
"El Choapa", que es un éxito, como dicen mis Honorables colegas, costó 8 mil 
millones el año pasado. 43 técnicos, que son funcionarios que se pagan por la 
planta de la CORA, demandó el programa de "El Choapa". Y el país, ¿tiene 
estos recursos? Este ensayo de "El Choapa" es uno. Muy bien; pero yo 
pregunto: cuando estemos en la expropiación masiva de fundos y se haga la 
instalación masiva de estos asentamientos y tengamos 100 mil, ¿habrá los 
recursos para ello? 
Señor Presidente, a nosotros nos parece que, desgraciadamente, si este 
proceso no se realiza en una forma... 
 
El señor ESCORZA.—¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? 
El Honorable señor Escorza le solicita una interrupción. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con todo gusto se la concedo, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Escorza. 
 
El señor ESCORZA.— Lo que está sosteniendo Su Señoría no es efectivo, 
porque el asentamiento es el proceso inicial con que parte la reforma agraria 
para ubicar a los campesinos, que, en estos momentos, .sin excepción de 
ninguna parte, los han aceptado gustosamente. Ellos saben perfectamente que 
el asentamiento va a terminar en una propiedad directa. Y si ellos, más 
adelante, desean mantener este proceso determinado por la CORA, esto tendrá 
que estudiarse, porque no está establecido en la reforma agraria. Lo que 
señala claramente el proyecto de la reforma agraria es que el asentamiento es 
el primer paso para entrar a trabajar en un fundo que esté mal explotado, 
como muy bien lo ha hecho presente Su Señoría. Y luego se irá viendo la 
forma cómo reaccionan los campesinos cuando asuman la dirección de la 
propiedad. Esos ejemplos, en estos momentos, son perfectamente aceptados. 
Los asesores de la CORA y del INDAP sólo les están enseñando para que ellos 
se dirijan solos, sin otra intervención que la de su propia comunidad. 
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El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, no tengo nada que contestarle al 
Honorable señor Escorza, porque, evidentemente, él está de acuerdo con la 
filosofía de la propiedad individual. 
Desgraciadamente, el Honorable señor Silva, en la mañana, durante una hora 
sostuvo un debate con el Diputado que habla, defendiendo la propiedad 
comunitaria, que es distinta de la propiedad individual. Por su parte, el 
Honorable señor Rosales le replicó, observándole que gracias al régimen de la 
propiedad colectiva se eleva la producción y la productividad de los 
asentamientos. Como esta mañana se explicaba, resulta que no hay propiedad 
colectiva en los asentamientos, porque el régimen que impera en ellos es de 
carácter individualista. Ciertamente, reconozco la capacidad de trabajo de los 
obreros. Eso es efectivo. Estamos seguros, como lo hemos visto, que, si a los 
obreros se les da la oportunidad, pueden ser capaces de trabajar bien. Pero 
nuestra preocupación es por el sistema, que en la forma y en los términos en 
que lo proponen los ideólogos del partido de Gobierno y los marxistas, resulta 
un sistema inconveniente. 
Nosotros nos preguntamos: si los campesinos escogen libremente, como se ha 
propuesto, ¿qué va a ocurrir? ¿Qué pasa en "El Choapa"? Hay más campesinos 
que tierras por repartir. Así, desde luego, quedarían campesinos marginados. 
Sería una tragedia. Tendría que salir de esas tierras una parte de esos 
campesinos. Ellos lo han reconocido y, con gran madurez, han planteado el 
problema. Dijeron: "Nosotros no podemos privar a nuestros compañeros de 
trabajo de la posibilidad de trabajar". 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Los señores Diputados Silva, don Julio, y Sotomayor le piden una interrupción. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Voy a terminar, señor Presidente. Me queda un 
minuto, nada más. 
El problema, entonces, se suscita cuando son más las personas que aspiran a 
tener tierras que las tierras por repartir. Si mañana la CORA le pregunta a los 
campesinos de los asentamientos de "El Choapa" si desean alguna tierra, 
sabiendo que no va a haber tierras suficientes para darlas en propiedad 
individual para todos ellos y a cada uno de ellos, yo no tengo ninguna duda de 
que los campesinos van a decir: "Sigamos con la propiedad comunitaria o 
colectiva". Porque no pueden escoger otra, pues, evidentemente, ahí no hay 
libertad para poder discernir y escoger. De eso estoy reclamando. 
A mí me parece que en un sistema así hay libertad, cuando a un campesino se 
le dice: "¿Usted desea su parcela, su propiedad individual, o aspira a seguir en 
esta propiedad colectiva?". 
Es todo lo que quería decir, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Silva, don Julio; y, a Continuación, los señores Sotomayor y Valenzuela, 
don Ricardo. 
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La señora LAZO.—Mire para acá también, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Con mucho gusto, Honorable 
Diputada. 
 
Tiene la palabra en seguida Su Señoría. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, el Honorable señor Ochagavía 
afirma que aquí, no hay libertad para que los campesinos puedan optar por 
una u otra forma de propiedad... 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¡ Exactamente! 
 
El señor SILVA (don Julio).— De acuerdo con lo que dice el proyecto... 
 
El señor OCHAGAVIA.—Se trata de la práctica, Honorable Colega. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Pero resulta, Honorable Diputado, que estamos 
discutiendo aquí un proyecto, en uno de cuyos artículos está claramente 
establecido esto que Su Señoría llama "libertad para optar". Está prescrito aquí 
que estas asignaciones se harán en unidades agrícolas familiares, que es lo 
que Corresponde a una parcela individual o propiedad individual, a la cual Su 
Señoría se ha referido; salvo que, por razones de orden técnico o por voluntad 
de los propios campesinos, se establezca una cooperativa asignataria de 
tierras, en la cual el titular de la tierra sería la cooperativa. O sea, éstas son 
dos formas de propiedad a que Su Señoría se estaba refiriendo. Así lo 
establece el proyecto. Y lo que estamos discutiendo en este momento es el 
proyecto, justamente. 
Ahora resulta que Su Señoría quiere sacarnos del proyecto mismo, diciendo, 
por una especie de suposición o presunción, que esto no se podrá efectuar, 
pues es una cosa que escapa a la realidad de los hechos, y al propio programa 
que el proyecto se propone. En realidad, éstas son dos suposiciones 
absolutamente antojadizas. 
El Honorable señor Ochagavía ha puesto el caso de 'El Choapa", en donde hay 
más postulantes a tierras que tierras por repartir. Pero éste no es el caso de 
todo el país. En otros lugares, no ocurre así.  
Con respecto al caso de "El Choapa", yo le pregunto al Honorable colega lo 
siguiente: si es efectivo, como él dice, que hay más campesinos que tierras por 
repartir, ¿qué propone, entonces, Su Señoría? ¿Insinúa que se diga a los 500 
campesinos con sus familias: "Váyanse a los caminos, porque no hay tierras 
para todos y aquí vamos a asegurar el derecho de los 400 ó 600 restantes?". 
 
El señor OCHAGAVIA.—Yo no propongo nada de eso. Estoy señalando un 
hecho. 
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El señor SILVA (don Julio).— Si Su Señoría no propone eso, seamos lógicos y 
digamos que hay que limitar esa libertad' teórica que está pidiendo para que la 
gente pueda optar con absoluta libertad por una u otra forma de propiedad. 
Haya que limitarla de acuerdo con la realidad concreta de "El Choapa". Si no 
hay tierra para todos, la solución sería echar a la calle al resto de los 
individuos. Si su Señoría está en desacuerdo con ella, no sostenga esa 
posición, porque es contradictoria. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Su Señoría me hace una pregunta y la contesta, al 
mismo tiempo. 
 
El' señor SILVA (don Julio).— Evidente, porque de otra manera no podemos 
avanzar. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Pero sus contestaciones son muy malas. 
 
El señor SILVA (don Julio).— De manera que los objetivos del asentamiento 
están claramente establecidos. No son una cuestión que haya quedado 
entregada a las especulaciones o a las teorías. Los cinco objetivos básicos del 
asentamiento están expresamente establecidos en el artículo 64, nuevo, 
propuesto por el Senado. 
El Honorable señor Ochagavía está argumentando en una forma que, a mi 
juicio, no resiste la confrontación con la realidad. 
Su Señoría dice que no hay ninguna forma de actividad común o cooperativa 
compatible con la libertad. Todo lo contrario. Yo también visité al asentamiento 
del Choapa. Pero eso, yo le pregunto al Honorable colega, que conoce tanto la 
situación social y económica de los trabajadores del campo chileno, si los 
campesinos del Choapa, que tienen sus asambleas y sus directivas, las cuales 
participaron con nosotros en el estudio del proyecto, y a las cuales 
escuchamos, y cuyos dirigentes saben contestar al propio señor Ochagavía, 
son más libres o no que los que están sujetos al régimen de la gran propiedad 
tradicional de nuestro país. Si comparo estas nuevas formas con las 
tradicionales, es porque son las únicas con las cuales puedo hacerlo. 
Respecto a los parceleros, puedo decir que también he participado en algunas 
visitas de la Comisión de Agricultura. Lo que vimos en "El Choapa" en nada 
permite formarse el concepto de que ahí los campesinos están oprimidos y su 
libertad está menoscabada. 
Todo lo contrario; a nosotros nos pareció que la personalidad con que actuaban 
y hablaban era una prueba de la libertad que habían logrado a través del 
régimen de asentamiento y de la organización en cooperativas. Por lo tanto, no 
tienen razón alguna las afirmaciones que aquí ha hecho el Honorable colega, 
en el sentido de que la libertad es sólo compatible con la propiedad de la 
pequeña parcela. Y esto resulta curioso, porque otras veces Su Señoría ha 
sostenido que la propiedad de la pequeña parcela es la forma de arruinar al 
campesino. Sin embargo, ahora sostiene que la pequeña parcela es la única 
forma posible de que los campesinos sean libres. 
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Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Sotomayor. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, las palabras del Honorable señor 
Silva Solar me ahorran bastante comentario. 
Solamente quería decirle al Honorable señor Ochagavía, referente a los 
asentamientos de "El Choapa", que en esa zona hay más gente que tierra. Esto 
es efectivo. Por eso, se están industrializando las parcelas, con el objeto de 
que todos tengan trabajo y puedan producir mucho más. Su Señoría puede ir 
nuevamente a "El Choapa" y verá que, a paso agigantado, se está 
industrializando la región. Lógicamente, un fundo o una propiedad 
industrializada debe producir mucho más que una que no lo está. Cuando se 
entregue una parcela individual así industrializada, será mucho más chica que 
una parcela que no lo esté. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Ricardo Valenzuela. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Señor Presidente, me alegro mucho de 
que se haya producido este debate a propósito de los asentamientos, de la 
propiedad comunitaria, de la propiedad individual, porque, a mi juicio, se 
empezó a tocar fondo en el problema de la reforma agraria. 
Se habla de que los campesinos, con el sistema de la propiedad comunitaria, 
pierden la libertad. Esto lo dice una persona que manifiesta tener una filosofía 
cristiana de la vida. Encuentro paradojal que se considere que el individuo que 
vive en comunidad pierde la libertad. El sistema comunitario significa llevar a 
la práctica, en el plano de la economía, el gran mensaje evangélico que 
representa el sentido de confraternidad universal de los seres, humanos. 
Cuando el hombre tiene su propia dignidad, encuentra la libertad, porque de 
otra manera es absolutamente imposible que ella tenga una expresión tangible 
y concreta. 
Los capitalistas siempre hablan de la libertad. Ellos han defendido la libertad 
tal cual la han entendido, para obtener por medio del espíritu de lucro, que es 
el móvil del sistema capitalista, la acumulación de la riqueza en pocas manos. 
Es la libertad para morirse de hambre, de que hablaba el Cardenal Manning, 
sociólogo del pensamiento cristiano. 
Esa es la libertad que siempre han preconizado los capitalistas, la del 
latifundio, y en ella se han podrido los campesinos con sus mujeres e hijos en 
los ranchos miserables, donde siempre han vivido. Sus padres, abuelos y 
antepasados han sufrido la explotación más espantosa, cual es la del latifundio 
en Chile. 
Parece que esto se hubiera olvidado, como decía en otra de mis interrupciones 
al Honorable señor Ochagavía. Parece que estuviéramos viviendo en la luna y 
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no en Chile; que no se supiera cómo han vivido los campesinos de nuestro 
país; cómo han tenido que sufrir; las persecuciones que debido afrontar; la 
carencia absoluta de expectativas para surgir y cómo se les ha mantenido en la 
ignorancia y en la mugre con sus mujeres e hijos, sin esperanzas de subsistir 
como seres humanos. 
Esa es la libertad capitalista, ésa es la libertad que vienen a preconizar aquí en 
la Honorable Cámara. Nosotros, los democratacristianos, preconizamos la 
libertad como expresión de la dignidad del ser humano. El asentamiento es el 
hombre que trabaja para sí y para su familia en fraternal comunidad. Y cuando 
se apliquen las disposiciones de este proyecto, que pronto será ley de la 
República, va a seguir despertando la conciencia de los campesinos, porque 
eso es lo más importante que está haciendo la revolución democratacristiana. 
Está despertando la conciencia de los campesinos y haciéndoles comprender lo 
que valen como hombres de trabajo, como hombres de esfuerzo. El peón, que 
siempre fue despreciado por el latifundista y a quien nunca se ha considerado 
ni respetado en su trabajo, en sus obras, ese inquilino, ese hombre de ojotas, 
que muchas veces no sabe ni leer ni escribir y que firma el contrato de trabajo 
con el pulgar derecho, ese hombre es respetado por el 'Gobierno de la 
Democracia Cristiana. A él se le da tierra en un asentamiento. Son ellos los 
que se gobiernan en los comités de asentamientos, Esta es la forma cómo 
nosotros estamos tratando de realizar una verdadera revolución en el 
campesinado chileno. 
 
Por eso, los representantes de la Derecha política y económica del país no 
pueden aceptar este sistema. Yo me alegro, señor Presidente, que sean ellos 
los peores adversarios del sistema comunitario; que ellos digan que esto es 
comunismo. Me agrada que ellos lo afirmen, porque demuestran así que ésta 
es la herramienta que tenemos para producir la verdadera liberación de los 
campesinos del yugo capitalista. Estamos absolutamente, convencidos 'de que 
de esta manera el campesino va a poder realizarse plenamente. 
Yo estuve en una reunión en un sindicato de campesinos, y un campesino 
decía: "Cuando trabajo, cuando estoy frente al patrón, he aprendido a tener mi 
propia dignidad; a mirarlo a la cara. Sé que ahora tiene que respetarme, 
porque hay un Gobierno que está amparando al campesino. El Gobierno del 
señor Frei ampara y respeta nuestros derechos". Y agregaba este campesino 
que ahora se comprendía lo que vale el hombre de. traba jo en Chile, ya que 
por primera vez se le abren perspectivas de un futuro mejor. 
Por eso, me alegro, también, de las expresiones del Honorable señor Pontigo, 
que ha hecho el panegírico del asentamiento. Esto es el reconocimiento de la 
labor positiva que está haciendo el Gobierno de la Democracia Cristiana en 
beneficio del campesinado en Chile. Esto que ha dicho el Honorable señor 
Pontigo, representante del Partido Comunista, significa que nosotros estamos 
cavando profundamente en la conciencia del campesinado chileno y que 
estamos realizando una verdadera revolución. Las grandes revoluciones que 
perduran en la historia de la humanidad no son aquéllas que se hacen 
matándose los unos a los otros, como está ocurriendo en estos mismos 
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instantes en la China, sino que las que producen la transformación de la mente 
de los seres humanos. Esta transformación intelectual del campesinado, que 
parecía dormido por la explotación sufrida durante siglos en nuestro país, es el 
gran timbre de orgullo de la Democracia Cristiana. 
Con este sistema de los asentamientos estamos contribuyendo a terminar 
definitivamente con ese individualismo que ha presidido las grandes injusticias 
en todas las épocas de la humanidad. 
 
,E1 sistema del asentamiento va a ser La médula de la sociedad comunitaria, 
por la que luchamos los democratacristianos en Chile y en el mundo entero. 
Esto es, real y positivamente, el instrumento y la herramienta por medio de la 
Cual vamos a ir construyendo la verdadera sociedad sin clases, por la cual 
luchamos los democratacristianos: una sociedad donde no exista la explotación 
del hombre por el hombre, una sociedad donde el hombre no sea explotado 
por el Estado, una sociedad de hombres libres, donde verdaderamente los 
seres humanos, con el esfuerzo de su trabajo, de su capacidad y de su 
inteligencia, puedan conquistar su propia dignidad. Esa dignidad es la libertad. 
En cambio, no lo es la explotación que han soportado durante siglos los 
campesinos de nuestro país. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡ Muy bien! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra la Honorable 
señora Lazo. 
 
La señora LAZO.— Con el perdón de la Sala, me referiré de nuevo a la única 
experiencia socialista que conozco con respecto a la propiedad de la tierra, 
Cual es la de la República Popular China. 
 
Este país, de más de 700 millones de habitantes... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
La señora LAZO.— Desgraciadamente, yo no he sido invitada a otro país 
socialista, como algunos colegas de la Democracia Cristiana, pues, en tal caso, 
diría honestamente lo que allí hubiera visto. Porque no creo que deba irse a 
visitar un país sólo para alojarse en un buen hotel y para ser festejado, sino 
para relatar después las cosas interesantes que han observado. En la República 
Popular China empezaron a aplicar un colectivismo análogo al que, al parecer, 
está preconizando el Honorable colega señor Ochagavía; pero este 
colectivismo, en un país tan  
 
 
inmenso como la República Popular China, fracasó, porque llevó al 
empobrecimiento de la masa campesina. Del colectivismo pasaron a la 
pequeña propiedad de la tierra y luego a las cooperativas. Esta forma de 
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explotación de la tierra ha sido superada actualmente por la llamada comuna 
popular. 
No pienso en ningún momento que en nuestro país, dadas sus características y 
las condiciones en que se desenvuelve nuestra vida económica, se puedan 
copiar estas experiencias, pero conviene tenerlas en cuenta. 
En cada comuna de la República Popular China, hay una industria o pequeña 
industria que absorbe a aquellos hombres que quedan al margen del trabajo 
propio de la tierra. Y se da el caso, que conocí, en que en una comuna "equis" 
—pongámosle Mao Tse-tung, para variar— se fabrica una especie de tijera que 
sirve para la industria textil. Pero eso sólo se fabrica allí, en ese punto de 
China, lo que asegura a los trabajadores de esas comunas su estabilidad, 
desde el punto de vista económico. 
Hemos dicho que aprobamos esta reforma agraria, porque es un paso 
adelante. Sin embargo, comprendemos que ella tiene mucho de demagógico, 
sobre todo cuando se dice que se van a hacer cien mil nuevos propietarios, 
porque sabemos que eso significa ilusionar con la idea de un pedacito de tierra 
a igual número de personas que van a creer que esta porción de terreno les 
traerá la felicidad. También comprendemos que a través de los 
 
asentamientos se hace o se está haciendo política. Pero no nos interesa 
mayormente la demagogia o la política que se haga a través de esta reforma o 
de los asentamientos; lo que nos interesa es que en definitiva se liquide el 
sistema actual, que dejen los patrones de robarse las asignaciones familiares, 
que termine la explotación inicua a que ha estado sometido el campesino. No 
nos importa que en esta transformación haya muchos errores y defectos, 
porque también comprendemos que hay dos tipos de revoluciones. 
Revoluciones, son las vueltas que en un tiempo determinado da una rueda y 
también son los cambios fundamentales que no sólo tocan a la infraestructura 
de la sociedad, sino que penetran profundamente en ella. El Honorable colega 
señor Valenzuela, se enardeció hablando de la revolución que se está 
haciendo. Pero, mientras por una parte —y éstas son las inconsecuencias que 
encontramos en el partido de Gobierno— se dice que ojalá a través de este 
sistema se llegue al comunismo, por otro lado se adoptan medidas económicas 
y se aplica una política exterior que no guarda concordancia con el 
pensamiento de algunos colegas de la Democracia Cristiana. Nosotros no 
entendemos cómo se puede hablar de revolución, ni cómo se llevará adelante 
este proyecto de reforma agraria, cuando, por otra parte, se toman medidas 
que significan entregar nuevos privilegios a los cada día más poderosos clanes 
económicos y a la banca, que significan seguir entregando nuestras riquezas —
las del subsuelo chileno— al imperialismo. 
Pero éste es otro problema y, en última instancia, de responsabilidad del 
partido de Gobierno. Nosotros apoyamos esta iniciativa por lo que ella 
representa de progreso. Creemos que mucha razón tienen algunas personas 
que critican la forma cómo se está realizando la reforma agraria. Nosotros 
sabemos que es razonable la broma que hiciera un colega de los bancos 
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comunistas: "¿Qué van a hacer Sus Señorías con los campesinos que sobren. 
Los nombrarán asesores y promotores". 
Todos sabemos que los vehículos del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
recorren los campos no sólo para vigilar que los campesinos constituyan en 
buena forma los asentamientos; todos sabemos, en este momento, qué hacen 
sus promotores y asesores. Pero, ése es sólo un accidente, un detalle, muy 
importante, porque significa que se utilizan los medios con que cuentan la 
Corporación de la Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
para hacer política; nosotros no somos tan ignorantes como para no darnos 
cuenta. Sin ir más lejos, ahí está lo que ocurrió con motivo de la huelga 
campesina en Colchagua. 
Porque resulta que ahora, en este país, donde se habla de que se está 
haciendo una revolución en el campo, hay dos tipos de campesinos: los 
buenos, los democratacristianos, agrupados en los sindicatos cristianos; y los 
campesinos rojos, los malos, que está organizados, como dije, en la Federación 
Campesina, que no es tan cierto que esté dirigido por el Partido Comunista : 
también algo nosotros tenemos que ver ahí. .. 
—Risas en la Sala. 
La señora LAZO.—Pero, en todo caso, tanto los campesinos buenos, de la 
Democracia Cristiana, como los campesinos terribles del FRAP —hay muchos 
que no son de nuestro movimiento— representan a una sola clase: la que 
trabaja la tierra en nuestro país. Y ésa es la gente que nos interesa. Por eso, si 
se quiere leal y honradamente hacer una profunda reforma agraria, será 
necesario tocar también otros resortes de la estructura económica de nuestro 
país, hasta hoy intocados. Habrá que dar posibilidades de acuerdo con las 
regiones, el suelo y las condiciones climáticas, para que se realice una 
verdadera reforma agraria; porque o realizamos una reforma agrafía de 
"macetero", como se dijo en el régimen anterior, o realizamos una reforma 
política para hacer creer a los campesinos que estamos efectuando cambios 
fundamentales, cuando sabemos, conscientemente, que hay cambios que no 
se pueden realizar si se toca sólo un aspecto del problema. 
Ahora que se ha suscitado el problema de los asentamientos, tengo interés en 
hacer presente ciertas cosas. 
Algunos colegas de la Democracia Cristiana han defendido estas organizaciones 
comunitarias, como creo que las bautizó el Honorable señor Silva Solar. En 
cambio, otros Diputados de ese partido hablan también de los pequeños 
propietarios. Sobre el particular, nosotros pensamos que hablar de. hacer 
100.000 nuevos propietarios en este momento es una demagogia; pero ésta, 
como tantas otras, se la cargamos a la cuenta del Gobierno. Nosotros sólo 
asumimos la responsabilidad de prestarle el apoyo que esta iniciativa necesita 
para convertirse en ley, como un inicio de que tendrá que ser mejorada en el 
futuro, porque, como saben muy bien los Honorables colegas, las actuales 
condiciones hacen inoperantes muchas de sus disposiciones. 
Nada más. 
El señor PARRA.— Pido la palabra. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).)—Tiene la palabra el Honorable 
señor Parra. 
El señor PARRA.—Señor Presidente, el problema que estaba en examen 
originalmente es el que se refiere a las condiciones en que determinadas 
personas optarán por un tipo de propiedad; por la individual, la comunitaria o 
la cooperativa. 
El Honorable señor Silva Solar ha dado las razones que, desde el punto de 
vista del texto del proyecto de ley, abonan la conclusión de que la opción que 
los trabajadores agrícolas harán por una eventual forma de propiedad 
comunitaria será libre, porque así lo asegura el funcionamiento de la institución 
que creará este proyecto. Pero a mí me interesa no ocultar mi pensamiento 
¡sobre otro aspecto de la cuestión, que, en cierta manera, ilumi  
  
  
na todo el proceso general; y ése es: ¿en qué forma y en qué medida será 
libre la opción que haga un campesino por la propiedad individual? ¿Por qué 
sólo se llama la atención sobre la opción por la propiedad comunitaria y se 
supone que la decisión de un campesino en favor de ese tipo de dominio -tiene 
que ser forzada? Yo creo que, en el fondo, la opción que se haga por la 
propiedad individual tampoco será realmente libre, porque será el acto 
mediante el cual un elemento estará solucionando los problemas que se 
presenten ante su conciencia con la cultura burguesa que impera y no con sus 
propios valores culturales y populares que se están creando én la 
infraestructura de la sociedad y en el proceso mismo de la historia. 
Cuando el Campesino dice actualmente que quiere la propiedad • individual, en 
gran parte está actuando por el reflejo que determinada estructura de la 
agricultura y de la industria le están creando. El está razonando de acuerdo 
con una educación que, desde el vértice de la pirámide social, le ha sido 
impuesta sin su consentimiento. El está refiriéndose a un universo en que el 
prestigio social, la capacidad de mando y la valorización de una persona se 
está midiendo en función de las cosas materiales sobre las cuales se ejerce 
dominio excluyente e individual. 
Pero nosotros sabemos que esa situación de conjunto de la sociedad y de su 
cultura están siendo transformadas no por métodos dictatoriales, sino por el 
proceso de la misma historia. Y en ese punto habrá, con el afloramiento de las 
técnicas, con el crecimiento de las bases materiales en que la agricultura y la 
industria se desarrollan, la oportunidad para que pueda optarse entre cosas 
igualmente eficientes y que produzcan, efectos distintos desde el punto de 
vista de la elección. Porque en la medida en que surja la experiencia de una 
cooperativa bien financiada, de una cooperativa estimulada, de una 
cooperativa que realmente tenga el apoyo del Estado, con más título del que 
han tenido la industria y el comercio privado para vivir a costa del erario y en 
forma directa o indirecta, durante todo el tiempo, se van a crear motivaciones 
y posibilidades da elecciones que hoy día no están a disposición de la persona 
que opta o elige. 
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Las técnicas educacionales y económicas que en el fondo, como dicen los 
sociólogos, están socializando a la persona humana contemporánea y que le 
presenta, entonces, un universo que ahora está deliberadamente aplastado, 
deliberadamente ignorado y deliberadamente velado, permitirán, cuando se 
desarrollen esas condiciones, que se produzca la verdadera opción, que, en 
términos luminosos, que no conviene olvidar nunca, el Papa Juan XIII, 
señalaba. El decía que, cuando crece el desarrollo de la economía, cuando se 
compleja la vida social, cuando se abren nuevas perspectivas de crecimiento 
en todos los órdenes de la técnica y de la organización de la economía, solos, 
sin presión, por adecuarse a una nueva estructura de fondo, los hombres 
empiezan a buscar la satisfacción de las necesidades humanas, que antes 
encontraban en la propiedad individual, liberal y tradicional; en la profesión, en 
el trabajo colectivo; y encuentran esos mismos agrados en estas nuevas metas 
y no en la propiedad privada. 
Esta opción tendrá que ser libre; nosotros no queremos que sea forzada. La 
institución jurídica aquí aprobada asegura esa libertad de opción. Y deseamos 
llevar la atención hacia el hecho de que hoy día sí que se está forzando la 
decisión, con una educación tradicional que presiona la elección; con valores 
culturales impuestos desde el vértice superior de la pirámide, como decía 
denantes, que influyen en la opción por la propiedad privada, y con una 
economía que no presenta al individuo el universo rico de todo tipo de 
posibilidades, sino que la gastada condición de propietario tradicional, que, en 
el fondo, está administrando, a título individual, muchas veces, riquezas 
creadas  
  
colectivamente, y que vuelve al método privado de apropiación y no a los 
métodos sociales de aprovechamiento de los bienes económicos y colectivos 
que han sido creados, repito, de una manera común y colectiva. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Fuentealba. 
El señor FUENTEALBA.— Señor Presidente, yo no entiendo lo que aquí se ha 
expresado esta noche. Por una parte, se habla de la posibilidad, de la 
alternativa, de que las tierras sigan trabajándose en forma colectiva, mientras 
el propio Vicepresidente de la Corporación de Reforma Agraria, en un discurso 
pronunciado en el asentamiento de "Las Mercedes", ha dicho, en forma bien 
categórica y bien precisa, una cosa distinta. 
Yo le voy a dar lectura a un párrafo del discurso del señor Moreno, para que la 
Honorable Cámara tome nota de lo que él ha expresado. 
El señor Rafael Moreno manifestó: "No somos partidarios de que el campesino 
no sea dueño de la tierra; somos partidarios de que los fundos que se 
expropien, que se coloquen en asentamientos, se les entreguen a los 
campesinos, al terminar el período del asentamiento en una Escritura y un 
Título de Propiedad. Que, se les garantice la libertad para poder decidir libra-
mente y que se les otorgue también la independencia, para poder trabajar con 
tranquilidad y progresar en la vida con su esfuerzo personal, porque estamos 
convencidos de que el hombre es libre, cuando adquiere la propiedad de los 
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recursos de producción y los hace producir en relación con otros miembros de 
la comunidad, en beneficio de todos los chilenos. 
"Porque si ustedes, campesinos del Asentamiento "Las Mercedes", no se 
convierten en propietarios de esta tierra, nunca serán libres; porque siempre 
estarán mirándole la cara al funcionario para saber si pueden o no hacer 
ciertas cosas, y el esfuerzo que realicen estará permanentemente hipotecado, 
porque nunca podrán disponer libremente de sus esfuerzos." 
Esto demuestra a las claras que la intención del Vicepresidente de la CORA es 
entregar la tierra en propiedad individual, una vez que haya pasado el período 
del asentamiento. No cabe ninguna otra interpretación; no hay otra 
alternativa. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Honorable señor Fuentealba, el 
Honorable señor Aylwin, don Andrés, le solicita una interrupción. 
El señor FUENTEALBA.—Con mucho gusto se la concedo. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Aylwin, don Andrés. 
El señor AYLWIN (don Andrés).—Yo quisiera reafirmar lo dicho por el señor 
Moreno, en el sentido de que en definitiva, el propósito nuestro es entregar a 
los campesinos, en propiedad, las tierras expropiadas. 
Pero yo no sé por qué se ha dicho algo más: que la entrega debe ser hecha, 
necesariamente, en propiedad individual. No cabe duda de que se van a 
entregar a los campesinos todas las tierras expropiadas. Lo que estamos 
discutiendo simplemente es sobre las otras tres posibilidades que habrá en el 
futuro: una, en título individual; otra, en entrega a las cooperativas; y, por 
último, en copropiedad. Puede ser una forma o la otra; la primera, la segunda 
o la tercera. En todo caso, los campesinos pasan a ser propietarios de la tierra. 
Por eso, yo quisiera saber por qué el Honorable colega pretende crear una 
contradicción entre lo sostenido por el señor Rafael Moreno y lo manifestado 
por los Diputados democratacristianos en esta Sala. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar el Honorable 
señor Fuentealba. 
El señor FUENTEALBA.—Señor. Presidente, yo he expresado que existe una 
contradicción, porque el señor Vicepresi-  
  
dente de la Corporación de la Reforma agraria ha sido categórico al expresar 
que, una vez pasado el periodo de asentimiento, las unidades agrícolas 
laminares van a ser entregadas en propiedad individual. Por eso, lo digo; 
porque él mismo lo sostiene. 
Voy a conceder una interrupción al Honorable señor Ochagavia. 
mi señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Ochagavia. 
El señor OCHAGAVIA.— Yo deseo "ahondar" los conceptos del Honorable 
colega señor Fuentealba. evidentemente, cuando el señor Vicepresidente de la 
CU-RA habla de entregar la propiedad con un _ título, está hablando del 
sistema de propiedad entendido vulgarmente. Los campesinos, Honorable 
colega señor Aylwin, no están "iniciados" en esta entelequia de la propiedad 
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comunitaria ni en todos los conceptos filosóficos que Sus Señorías han 
planteado. 
El señor AYLWIN.—¿Por qué Su Señoría se refiere sólo a la opción por la 
propiedad comunitaria? 
El señor SOTOMAYOR.—¿Me permite, Honorable colega? 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados no 
interrumpir y pedir las interrupciones por intermedio de la Mesa. 
El señor OCHAGAVIA.—Estoy haciendo uso de una interrupción, señor 
Presidente; de modo que no puedo conceder ni un minuto. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar Su Señoría. 
El señor OCHAGAVIA.—Quiero agregar algo más al Honorable señor Aylwin. 
Esto no es sólo un problema para los campesinos; éste no es un asunto para 
que nosotros podamos considerarlo a la ligera. , . 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
El señor OCHAGAVIA.—Decía, para abonar lo planteado por el Honorable 
colega señor Fuentealba, que éste, evidentemente, es un problema interno de 
la Democracia Cristiana; es un problema de división ideológica, o de 
indefinición ideológica, como quiera llamársele. 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Está equivocado, Honorable colega. 
El señor OCHAGAVIA.—El señor Diputado dice que estoy equivocado. Voy a 
contestarle al Honorable señor Valenzuela, quien ha pronunciado un discurso 
en tono bastante altisonante, que me pareció fuera de tiesto en esta discusión 
particular. .. 
Varios señores DIPUTADOS.— Esta no es la discusión particular, sino el tercer 
trámite constitucional. 
El señor OCHAGAVIA.—Su colega y correligionario de partido, Honorable señor 
Emilio Lorenzini, a quien creo que nadie le puede discutir su arraigo en el 
sector campesino —es un representante campesino genuino— porque fue 
elegido con votos de los campesinos y, evidentemente, nadie le podrá 
desconocer sus títulos sobre conocimientos de lo que realmente piensan los 
campesinos, intervino latamente en la Comisión de Agricultura y Colonización 
de esta Cámara para manifestar que era absolutamente contrario a este 
sistema de propiedad comunitaria. También participó en el debate habido en 
esta Sala, durante el primer trámite constitucional de este proyecto, para 
rebatir ese concepto. 
Por lo tanto, no veo por qué mis Honorables colegas piensan que nosotros 
estamos en una posición equivocada al decir que puede haber un asomo de 
duda sobre algo que ellos creen muy claro. El concepto está absolutamente 
oscuro y también dentro del partido de gobierno no hay claridad para enfocar 
el  problema en este momento. El señor Vicepresidente de la CORA, en ese 
discurso a que ha hecho referencia mi Honorable colega señor Fuentealba, 
echa pie atrás, retrocede un paso, y reafirma la entrega en propiedad 
individual, porque el señor Moreno ha tenido la experiencia de auscultar el 
pensamiento de los campesinos chilenos y de recoger sus anhelos. Aquí están 
las frases textuales que ha citado el Honorable señor Fuentealba. 
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Muchas gracias. 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, no puedo dejar pasar algunas 
afirmaciones del Honorable señor Sotomayor referentes a los asentamientos 
del Choapa. Como Diputado representante de la provincia de Coquimbo, 
tenemos la obligación de saber lo que allí acontece. El Honorable señor 
Sotomayor ha manifiesta que ya está en marcha y muy avanzada la instalación 
de las industrias que absorbería el exceso de campesinos que hay en este 
asentamiento. La verdad es que, Como lo hemos dicho en otras ocasiones, 
para los asentamientos del Choapa hay, más o menos, 1.400 campesinos y 
sólo tendrán cabida en ellos 800. O sea, quedarán sin tierra 600 personas que 
deberán salir de allí, si no se instalan industrias. 
Ya hemos dicho que el asentimiento tiene por objeto preparar al campesino 
que no está acostumbrado a manejar una empresa, que no ha tenido la 
oportunidad de desarrollarse en este ambiente empresarial. Mediante 
aplicación de este sistema, está adquiriendo una experiencia valiosa. También 
se hacen estos asentamientos para aprovechar el tiempo que media entre la 
expropiación de un fundo y su entrega. 
En este caso, es conveniente tener presente que un fundo debe dividirse, 
parcelarse, y para ello hay que efectuar obras de caminos, de riego, construir 
casas y realizar todas las obras de infraestructura necesarias para que, cuando 
'llegue el momento de entregar las unidades agrícolas familiares, esté 
previamente acondicionado para eso. 
La verdad es que en el Choapa no se han hecho estas cosas. No se ha 
realizado nada y sobre '600 campesinos pende la inquietud de no saber qué 
harán, porque no se han creado industrias. Hace dos años que están en esos 
terrenos y todavía no se ha hecho nada. 
Puedo decirle al Honorable señor Sotomayor que la semana pasada estuve 
conversando con el Jefe del Área, el señor Alfonso Carmen, encargado de las 
obras del Choapa, quien me manifestó que estaban muy adelantados los 
estudios relaciónalos con las obras de riego, para construir tranques 
reguladores en la cordillera o en el sector correspondiente, a fin de canalizar el 
agua del Choapa y aprovecharla en mejor forma; que estaban terminados los 
estudios para construir los villorrios, para darles habitación a los campesinos 
que quedarán definitivamente con un pedazo de tierra; que se estaban 
haciendo los estudios para la asignación de las tierras y también para 
determinar las formas de explotación. De tal manera que esto corrobora. que 
en el Choapa todavía no se ha hecho nada; que se ha estado perdiendo el 
tiempo. 
Considero que el asentamiento es un proceso de mucha importancia: es el 
primer contacto que tiene el campesino con la tierra, es el punto da partida de 
la reforma agraria. 
Nosotros tememos que no resulte esta práctica de asentamiento y la reforma 
agraria vaya a fracasar, porque esto puede significar, precisamente, el "cuello 
de botella" de la reforma. Esto nos inquieta. No estamos en contra de los 
asentamientos, sino haciendo una crítica por lo que no se ha realizado y 
debiera haberse hecho hasta la fecha. 
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Terminé, señor Presidente. 
El señor SOTOMAYOR.—Pido la palabra.  
  
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, antes que nada, debo manifestar al 
Honorable -colega señor Fuentealba, que yo he dicho que se estaría 
industrializando y que he estado en la CORA viendo los proyectos que existen 
para el valle del Choapa. Se piensa, plantar toda -esa zona. Así que, desde 
luego, el Honorable Diputado puede quedar tranquilo. 
Quisiera explicar algunos conceptos que no están muy claros en la mente de 
quienes no concurrieron a la Comisión de Agricultura para trabajar en el 
proyecto de reforma agraria. 
be ha hablado aquí de propiedad comunitaria. El único caso que existe, según 
este proyecto de ley es el que figura en el capitulo III referente a asignación 
de tierras a cooperativas campesinas. Estos organismos serán los únicos que 
podrán tener ia calidad de propietarios comunitarios. Van a ser propietarios de 
las tierras que les fueron asignadas a estas coopera- uvas campesinas, a 
diferencia, de lo que sostenía la Honorable colega, señora Lazo, que también 
estuvo en China. Resulta que en los países marxistas se trabaja la tierra en 
común, pero ésta siempre sigue siendo del Estado; y háganse las mejoras que 
se hagan, siempre pertenecen al Estado. No le voy a contestar ahora, por la 
premura del tiempo a la Honorable colega, pero traje todos los antecedentes 
de todas las reuniones que celebramos en China. 
La gran deferencia que tenemos con los países marxistas es que aquí dentro 
del régimen de propiedad comunitaria a que he hecho referencia, las 
cooperativas agrícolas serán las dueñas... 
La señora LAZO.— ¿Me permite una interrupción. 
El señor SOTOMAYOR. — ... de las tierras, y los cooperados sólo van a ser 
dueños de derechos. Lógicamente que, mientras más se invierta y más valor 
tengan los terrenos, serán mayores sus derechos. Más adelante, el proyecto se 
refiere al caso de disolución de estas cooperativas, regulando la forma como 
ellos se terminan. Así es que, a este respecto, también creo haber aclarado las 
dudas que tenía el Honorable colega señor Ochagavía sobre la propiedad 
comunitaria. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra la Honorable 
señora Lazo. 
La señora LAZO.—Señor Presidente, no es que quiera entrar en una discusión 
sobre la política de la tierra en la República Popular China. La verdad es que 
sólo deseo aclarar algunas bromas que me han hecho ciertos colegas, y 
declarar que no soy "pekinista" ni estoy haciendo propaganda a la República 
Popular China. Debo agregar, además, que tuve ocasión de conocer el 
Vietnam. Desgraciadamente como los demócratas norteamericanos están 
bombardeando los bosques, no pude ver lo que está realizando la revolución 
en la zona de Vietnam. 
Pero, en todo caso, puedo afirmarle al colega Sotomayor que las comunas 
populares pertenecen a sus miembros, y lo que hacen éstos es venderle al 
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Estado una parte importante de su producción, ya sea de trigo, de bolsa o de 
cualquiera otra cosa que se produzca en China. 
Le voy a traer al Honorable colega Sotomayor, con quien no tengo ningún 
inconveniente en sostener una conversación, los antecedentes que sobre la 
materia traje. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Phillips. 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, hace algunos instantes, la Honorable 
Corporación escuchó las palabras vehementes del Honorable colega Ricardo 
Valenzuela. Yo, que llevo algunos años en la Cámara, comprendo la pasión y el 
celo que pone cuando trata algún aspecto doctrinario. Pero es indiscutible que 
es conveniente, a esta altura del debate, aclarar algunos conceptos que 
permanentemente  
están saliendo como cargos hacia el Partido Nacional. 
Nuestra doctrina se inspira en el sistema de la libre empresa: esto lo 
sostenemos aquí y en todas partes. Y cuando hemos sido Gobierno, hemos 
actuado en forma consecuente con este principio. En cambio, nos hemos dado 
cuenta de que Sus Señorías están haciendo cosas que nosotros no hicimos y 
que no deben hacerse si se quiere salvaguardar los intereses del país. Por 
ejemplo, nunca se le ocurrió al señor Alessandri aprobar normas sobre derecho 
de propiedad distintas para las firmas americanas que las que existen para los 
chilenos. En seguida, jamás se le ocurrió presentar un proyecto de franquicias 
para la industria siderúrgica en beneficio de particulares, ni bonificar a las 
empresas pesqueras en la forma en que se ha hecho, ni proponer un proyecto 
de industria automotriz de la manera como está concebido. 
Honradamente, no sé si las palabras de Su Señoría habrán llegado a algunos 
propietarios democratacristianos; porque, sinceramente, debo manifestar que 
yo he trabajado en el campo durante muchos años y no me siento explotador 
de nadie; creo, además, que la gente tiene condiciones de vida de acuerdo con 
su dignidad. 
Conozca casos de colegas que en sus fundos proporcionan buenas condiciones 
de vida a sus trabajadores, pero también sé de otros que los tienen en malas 
condiciones. Pero esto ocurre a lo largo de todo el país. Y yo me pregunto. ¿a 
nosotros nos corresponde defender todo lo malo que hay a lo largo de Chile y a 
Sus Señorías todo lo bueno? Yo creo que aquí hay uno poco de injusticia que 
debemos aclarar... 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
El señor PHILLIPS. — El Honorable señor Silva Solar, que me interrumpe, es un 
ideólogo que ha escrito libros, pero que no tiene ninguna práctica ni conoce la 
realidad agrícola. Debería especializarse, 
porque en su partido hay gente que conoce el problema agrario y que sabe lo 
que cuesta trabajar el campo; y yo les saco el sombrero, porque saben cómo 
trabajar y cómo producir. En este mismo caso están los abogados que 
defendieron empresas capitalistas y que, a lo mejor, explotaron a la gente que 
tenía pleitos con las empresas, o los contratistas que explotaron a los obreros 
que trabajaban en sus firmas; o a todos los que tienen empleados u obreros. 
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Si queremos cambios a conciencia —como decía muy bien el Honorable señor 
Parra que, para mí, es el único que tiene un concepto social claro— tenemos 
que, modificar la estructura base... 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
El señor PHILLIPS.—Los partidos Socialista y Comunista son marxistas por 
doctrina y el día que sean Gobierno, aplicarán estas doctrinas. Lo que no 
alcanzamos a entender son estas andanadas permanentes que Sus Señorías 
lanzan a los sectores de estos bancos y en las cuales están "sacando las 
castañas con la mano del gato". 
Según informaciones que tengo, hay muchas más hectáreas en manos de 
democratacristianos que en manos nuestras; y están muy callados. 
El Honorable señor Ochagavía y el que había hemos recibido como maná del 
cielo las andanadas esta tarde. Esto no es justo, porque quien ha vivido dentro 
del régimen en que el país se desenvuelve, lo justo es que predique con el 
ejemplo. Y a nosotros nos encantaría verles actuar así, pese a que seguimos 
pensando que el régimen de propiedad privada es el que más conviene a una 
nación, aunque se pongan los ejemplos que se pongan. Porque aquí, en la 
Cámara, todos estamos conscientes de los procesos que están ocurriendo en 
las distintas partes del orbe. Nadie puede negar el problema que tiene China, 
sea o no "pekinista"; nadie puede negar los problemas que tiene con la Unión 
Soviética, sea o no pro-soviético. Sería conveniente saber cuántos de ustedes 
son propietarios, abogados, constructoras, empleadores o en qué trabajan; y si 
a todos los familiares que forman parte de este conglomerado 
democratacristiano los han colocado en la Administración Pública, con cargo a 
todos los chilenos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—Porque se estudia Derecho para ser abogado y para 
conocer las protecciones legales que están dentro del sistema que tenemos en 
Chile. Si queremos cambiar toda la estructura, modifiquémosla en forma total; 
no sindiquemos a este sector cuando sabemos, y esto lo publica la revista 
"Punto Final" en su edición de la semana, pasada, que la Derecha económica y 
los consorcios no están aquí, sino que allá, en la Democracia Cristiana. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Silva. 
 
El señor SILVA (don Julio).—-Una manera de empequeñecer el debate, señor 
Presidente,... 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Quién empezó ? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Phillips, ruego a 
Su Señoría guardar silencio. 
 
El señor SILVA (don Julio)... consiste en empezar a averiguar cuáles son los 
propietarios de fundos y dónde están. Aquí no estamos en un juicio individual, 
sino frente a un juicio político, y lo que yo le digo a los Honorables colegas no 
me lo pueden desmentir; y si lo hicieran, sería porque están avergonzados de 
lo que han defendido a lo largo de su vida. Los Partidos Liberal y Conservador, 
que ahora se han unido en un solo Partido que se llama Nacional, han 
defendido el régimen del latifundio y el régimen de la propiedad tradicional de 
la tierra. Y aún más, cuando presentaron el proyecto de reforma agraria que 
corresponde actualmente a la ley Nº 15.020, no se contempló la causal de 
expropiación en razón de la dimensión o tamaño del predio, porque, a pesar de 
propiciar una reforma agraria que muchos han llamado "ley de macetero", en 
ese instante siempre sostenían el régimen de propiedad de la tierra, el régimen 
del latifundio. De manera que cuando decimos que siempre han defendido 
políticamente el latifundio, no lo hacemos para destacar aquí cuántas 
hectáreas de tierras tienen los señores Phillips y Ochagavía, porque creemos 
que no puede reducirse el debate a un plano de consideración individual del 
asunto o a averiguar la actividad privada de cada político, sino que hacemos 
esa afirmación porque el partido de Sus Señorías ha seguido defendiendo 
políticamente el régimen del latifundio, con todas las lacras que este régimen 
lleva consigo. Si hemos hecho esta afirmación es porque corresponde a un, 
enjuiciamiento político con el que ni siquiera pretendemos inferir un agravio 
personal a los Honorables colegas, sino comprobar un hecho de toda evidencia. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Me permite, señor Presidente. Quiero contestar al 
Honorables señor Silva, don Julio. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Muy brevemente voy a contestar al Honorable señor 
Silva, don Julio. 
 
¿Qué dice el partido de Su Señoría sobre la materia? Que el latifundio es la 
propiedad abandonada, mal trabajada y que no cumple con la función social de 
producir la cuota de alimentos que el país reclama. Aquella propiedad que no 
cumple con su función hay que darla a los obreros o a los campesinos que 
trabajan en ella. 
 
En consecuencia, atenta contra nuestra dignidad el que aceptemos a Su 
Señoría venir a decir que los Diputados de estos bancos somos partidarios del 
latifundio, porque nosotros reformamos la Constitución Política para establecer 
la expropiabilidad de todos los predios que no cumplen con las condiciones 
señaladas. Y todos los predios, incluso los expropiados durante el Gobierno 
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democratacristiano, corresponden a tierras comprendidas en los términos de 
una ley hecha por los Diputados de estos bancos. 
En consecuencia, señor Presidente, no se venga a decir que nosotros estamos 
defendiendo el latifundio. Lo que pasa es que Sus Señorías están compitiendo 
en un afán reformista, que no se puede negar, como se ve a través de ciertas 
reformas, pero "no aterrizan" en la realidad económica del país, por lo cual nos 
van a llevar por un camino equivocado que terminará en caos económico y 
político. 
Por lo tanto, no aceptamos que el Honorable señor Silva, don Julio, por mucho 
respeto que nos inspire, venga a pontificar y a hacerse eco de epítetos que no 
corresponde a nuestra posición política. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Pido la palabra. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Ricardo Valenzuela; y, a continuación, el Honorable señor Silva, don Julio. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Concedo una interrupción al Honorable 
señor Silva, don Julio, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) ,—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Silva, don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio). Una cosa muy clara es la causal de expropiación 
por mala explotación o por abandono del predio. En este sentido, estoy de 
acuerdo en que la ley Nº 15.020 la contemplaba entre sus causales de 
expropiación. 
Sin embargo, nos parecería una cosa increíble que, a esta altura del siglo, 
viniera a sostenerse que los predios abandonados o mal explotados deberían 
seguir en manos de propietarios que los desatienden en esa forma, porque el 
concepto de latifundio no sólo se refiere a predios mal explotados o 
abandonados, sino también a. las grandes extensiones de terreno acaparadas 
por un solo propietario. 
Esta causal de expropiación —repito— está establecida en la ley Nº 15.020. 
Aún más, respecto de los predios abandonados o mal explotados contemplaba 
el pago de la indemnización al contado. La reforma agraria que se aplicó en el 
régimen pasado operó en esa forma, pagando al contado la indemnización a 
esos caballeros que tenían sus predios mal explotados. La reforma 
constitucional estableció el pago a plazos, pero se dictó la ley complementaria 
adecuada para que la CORA pudiera pagar esta indemnización a plazo. 
De manera, señor Presidente, que en ninguna forma puede sostenerse lo dicho 
por el Honorable señor Ochagavía. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente.)— Puede continuar el Honorable 
señor Ricardo Valenzuela. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).)— Señor Presidente, sólo quiero hacer 
presente a mis Honorables colegas" señores Phillips y Ochagavía, que las 
palabras que pronuncié no están inspiradas en el ánimo de descender a 
problemas personales. Me referí al sistema capitalista y al motor de él, que es 
el espíritu de lucro, y lo comparé con el de la Democracia Cristiana, que 
propicia el establecimiento de la propiedad comunitaria. 
Si los Honorables señores Ochagavía y Phillips no entienden que hemos estado 
viviendo en un sistema de explotación de los campesinos, quiere decir que 
ellos no ven nada, que son absolutamente ciegos o que quieren seguir pasando 
por sobre las cosas, sin comprender las angustias que, en realidad, sufren los 
trabajadores del campo. Esta es la verdad de las cosas. 
Si no entendemos las palabras empleadas, que son la única manera de 
expresar nuestros pensamientos, ello significa que no vemos clara y 
nítidamente la experiencia que estamos viviendo en el agro de Chile. 
Por ejemplo, en el período legislativo pasado, precisamente en una sesión en 
que se trató el sistema del inquilinaje en Chile, hice presente en la Honorable 
Corporación el tremendo abandono en que se encuentran las mujeres del 
campo que dan a luz, en comparación con las que viven en las ciudades. Más 
de un 80% de ellas, en el momento más grande su vida, ni siquiera tiene 
atención médica, de matrona u otro profesional, para ser atendida, como, 
asimismo, el hijo que nace. 
Pues bien, si todas estas cosas no significan nada para los Honorables colegas, 
si no comprenden que el sistema empleado ha implicado que los campesinos 
de Chile no tengan ninguna perspectiva, quiere decir que Sus Señorías no 
están adentrados en la realidad de nuestro país, que nosotros señalamos esta 
noche en la Corporación al tratarse el problema del asentamiento. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, muy brevemente, quiero manifestar 
a mi Honorable colega señor Silva Solar que él sabe perfectamente las razones 
por las cuales la reforma constitucional que propusimos en el Gobierno anterior 
no pudo ponerse en práctica, ya que existe un problema jurídico, emanado de 
los derechos de terceros sobre todas aquellas propiedades que tengan algún 
gravamen, para los efectos de poder estimar saneados los títulos para la 
expropiación. Este es un problema bastante complejo que se tendrá que 
abordar. Es decir, no se puede dejar en el aire el derecho de terceros en los 
términos en que lo establece la ley. ¡Evidentemente, es muy sencillo dar 
solución a los problemas faltando el respeto al derecho de terceros! 
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El Honorable colega sabe también que, en la misma reforma constitucional, 
nosotros propusimos el pago diferido a 15 años plazo para el latifundio mal 
explotado y abandonado. Por eso, cuando vemos que agricultores eficientes, a 
pesar de que lo estimamos negativo para el desarrollo del sistema agrario del 
país, han logrado formar predios que sobrepasan más allá del cartabón teórico 
de las 80 hectáreas de riego básicas, evidentemente, rechazamos este 
concepto de considerar latifundio a un predio con más de 80 hectáreas de riego 
básica. 
Con respecto a las palabras del Honorable señor Ricardo Valenzuela, quiero 
decirle que el problema da dar a luz a un niño y de destinar la debida 
asistencia, para que tanto él como su madre tengan una ayuda oportuna, nos 
parece que ello no es responsabilidad de los empresarios agrícolas chilenos, los 
cuales están abordando estos problemas y realizando una labor adecuada, a 
nivel de sus empresas, en muchos sectores del país, al hacer poco menos que 
de matronas en estos casos. Desgraciadamente, éstas son limitaciones 
inevitables de nuestra situación, que nos impone el subdesarrollo económico 
del país. 
No se venga con discursos altisonantes a decir que los empresarios agrícolas 
de Chile son ¡os culpables de que las madres no tengan asistencia médica para 
dar a luz a sus hijos. Eso no es serio. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Se ha pedido votación nominal para el artículo 64. 
 
En votación la petición hecha. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 1 voto. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Aprobada la petición de votación 
nominal. 
 
En votación nominal el artículo. 
 
—Efectuada la votación en forma nominal, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 66 votos. Hubo 4 abstenciones. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Aprobado el artículo 64, nuevo. 
 
—Votaron por la afirmativa, los siguen- tes señores Diputados: Acevedo, 
Aguilera, doña María Inés; Agurto, Alvarado, Allende, doña Laura; Ansieta, 
Aravena, don José Andrés; Aylwin, Ballesteros, Barrionuevo, Buzeta, 
Cademártori, Canales, Cantero, Carvajal, Cerda, don Carlos; Cerda, don 
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Eduardo; Daiber, De la Jara, Demarchi, Dip, doña Juana; Escorza, Fuentealba, 
Fuentes, don César Raúl; Fuenzalida, Garcés, Giannini, Iglesias, Koenig, 
Lacoste, doña Graciela; Lazo, doña Carmen; Lorca, don Alfredo; Maira, 
Maluenda, doña María; Meló, Monares, Montes, Paluz, doña Margarita; Parra, 
Pereira, Pontigo, Retamal, doña Blanca; Rodríguez, don Juan; Rosales, 
Rosselot, Ruiz-Esquide, Sanhueza, Santibáñez, Sbarbaro, Sepúlveda, don 
Eduardo; Silva, don Julio ; Sívori, Sotomayor, Stark, Tejeda, Téllez, Torres, 
Urra, Valdés, don Arturo; Valente, Valenzuela, don Renato; Valenzuela, don 
Ricardo, y Werner. 
 
—Se abstuvieron de votar los siguientes señores Diputados: De la Fuente, 
Laemmermann, Ochagavía y Phillips. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente.—En -discusión las modificaciones del 
artículo 62, que ha pasado a ser 65. 
 
El señor DE LA JARA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor DE LA JARA.—Es sólo para pedir que las modificaciones al artículo 62 
sean votadas por inciso. Los Diputados democratacristianos aprobaremos la 
que reemplaza el inciso segundo, la que intercala el inciso cuarto y las que 
sustituyen referencias de las letras a) y b) ; pero rechazaremos la de la letra 
c), porque es mucho más justo lo aprobado por la Cámara, ya que autoriza a la 
Corporación de la Reforma Agraria para que las tierras adquiridas puedan "ser 
transferidas al Fisco, a instituciones o empresas del Estado o a otras personas 
jurídicas que no persigan fines de lucro, para el cumplimiento de sus objetivos 
propios en relación con los planes de desarrollo agrícola y de reforma agraria, 
o para destinarlos a estaciones experimentales, centros de capacitación 
campesina, de docencia agropecuaria forestal, o a centros de deportes o de 
turismo popular." 
Si bien es cierto que la modificación del Senado enumera las distintas 
instituciones a las cuales se pueden transferir las tierras, estimamos que hay 
otras instituciones que cumplen también algunas funciones de estaciones 
experimentales o de centros de capacitación campesina. Por lo tanto, creemos 
más adecuada la forma aprobada por la Cámara. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente.— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—Separadamente. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— No hay acuerdo. 
 
En votación la primera modificación, que reemplaza el inciso segundo. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Aprobada con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
 
En votación la enmienda que intercala un inciso cuarto, nuevo. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Aprobada con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
 
Se votará la primera modificación a la letra c). 
 
El señor DE LA JARA.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente). -Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra el Honorable señor De la Jara. 
 
El señor DE LA JARA.—Es sólo para decir que no corresponde votación en las 
letras a) y b), porque son cambios de referencias. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Ya están aprobadas. 
 
El señor DE LA JARA.— Respecto de la letra c), pido que se vote toda la 
sustitución de la primera frase, o sea, desde donde dice: "A ser transferidas al 
Fisco..." hasta la expresión "Empresa Nacional de Riego". 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Esa es la parte que está en 
votación, Honorable colega. 
 
El señor MONTES.— ¿Por qué se vota así? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Porque no es un artículo nuevo. 
En consecuencia, se vota modificación por modificación, de acuerdo con el 
Reglamento. ' 
 
El señor MONTES.— La Mesa fijó otro criterio denantes. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Está equivocado Su Señoría, 
porque antes se trataba de un artículo nuevo del Senado. 
Se votará la primera enmienda a la letra c). 
 
El señor MONTES.— ¿Hasta dónde? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Hasta la frase "Empresa Nacional 
de Riego". 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
El señor SILVA (don Julio).—No, señor Presidente. 
 
El señor DE LA JARA.—No. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación la primera-parte. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por La 
afirmativa, 17 votos por la negativa, 27 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Rechazada la modificación del 
Senado. 
 
En votación la modificación que consiste en sustituir a continuación de 
"estaciones experimentales", la coma (,) que sigue, por un punto y coma (;) y 
en agregar después de "centros" las palabras "de producción". 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la enmienda que consiste en reemplazar la frase "existan en la 
zona los establecimientos indicados o se hayan destinado los terrenos 
requeridos para estos objetivos", por la siguiente: "haya otra escuela en el 
lugar o se hayan destinado los terrenos requeridos para este objeto". 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada,. 
 
En votación la letra f), nueva. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
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Aprobada. 
 
En votación la letra g), nueva. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
Terminada la votación del artículo. 
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3.2. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 46. Fecha 
08 de febrero, 1967. Discusión única. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA.— TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL.— OFICIOS. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— En conformidad con el objeto de la 
presente sesión, corresponde continuar la discusión y votación de las 
modificaciones introducidas por el Honorable Senado en el proyecto de ley que 
establece normas sobre reforma agraria. 
 
El señor ACEVEDO.—¿Por qué no recaba de nuevo el asentimiento unánime de 
la Sala para conceder la palabra al Honorable señor Godoy? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Solicito el acuerdo unánime de la 
Sala para conceder de inmediato cinco minutos al Honorable señor Godoy 
Urrutia, por haber sido aludido por la prensa. 
 
El señor OCHAGAVIA.— No hay acuerdo. 
 
El señor ACEVEDO.— Quería comprobar la oposición de la Derecha. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En discusión la modificación del 
Senado al artículo 63, que ha pasado a ser 66. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión la modificación del Senado al artículo 64, que ha pasado a ser 67. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión las modificaciones del Senado al artículo 65, que ha pasado a ser 
68. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Sala, se votarán en conjunto las modificaciones. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobarán. 
 
Aprobadas. 
 
El artículo 66 ha pasado a ser 69, sin enmiendas. 
 
En discusión las modificaciones del Senado al artículo 67, que ha pasado a ser 
70. 
 
El señor GARCES.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.— Señor Presidente, los Diputados de la Democracia Cristiana 
vamos a rechazar la modificación del Senado a la letra a), que suprime la 
segunda frase que dice: "No regirá esta causal.... etcétera", hasta el final y la 
letra c) nueva intercalada. 
Nada más. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor URRA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Tejeda; y, a continuación el Honorable señor Urra. 
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El señor TEJEDA.— Señor Presidente, los Diputados comunistas vamos a votar 
en favor de la redacción del Senado, es decir, por la supresión de la frase que 
dice: ""No regirá esta causal de preferencia a quien se le haya declarado 
legalmente terminado su contrato de trabajo por alguna de las causales 
establecidas en el artículo 2º de la ley Nº 16.455. .." que es la ley de despidos 
"... con excepción de las señaladas en los números 1, 8 y 10". 
Oportunamente, en la discusión particular de este proyecto, nosotros 
propugnamos la idea que ahora el Senado hizo suya. De manera que, siendo 
consecuentes con el principio de que no podemos aceptar que se prive de 
preferencia a una persona porque se puso término a su contrato de trabajo por 
alguna de las causales señaladas en la citada ley, vamos a mantener el criterio 
ya sostenido anteriormente y, por lo tanto, votaremos favorablemente la 
modificación del Senado. 
Nada más.  
 
La señora LAZO.— Pido la palabra, señor Presidente. • 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Urra; y a continuación, la Honorable señora Carmen Lazo. 
 
El señor URRA.— Señor Presidente, al establecer la Cámara de Diputados 
causales de preferencia para la selección de los asignatarios, y al definirse, en 
el artículo 66, que está íntimamente relacionado con éste, los requisitos 
esenciales para ser asignatarios de tierras, queremos establecer sumariamente 
algunas proposiciones y definiciones vinculadas a la tramitación y discusión del 
proyecto de reforma agraria y que se refieren a la Situación de la población 
indígena chilena, tema de preocupación que inquieta territorialmente a 
provincias tan importantes como Arauco, Bío-Bío, Malleco, Cautín y Valdivia. 
Al discutirse en la Cámara de Diputados, en el primer trámite, el artículo 66 y 
después el artículo 67, se promovió Un debate sobre la participación del 
indígena mapuche perteneciente a reducciones o comunidades, 
particularmente de estas provincias, y su incorporación en el proceso de la 
reforma agraria. 
 
Sobre esta materia, en; este momento, ya se planteó un debate teórico, a mi 
juicio, sobre la incorporación del indígena en la reforma agraria y las 
condiciones en que según muchas personas, debían estos campesinos ser 
considerados entre los asignatarios de la tierra. Hubo incluso algunas 
proposiciones traducidas en indicaciones de algunos Diputados para que en el 
artículo 66, en relación también con las causales de preferencia de 1967, se 
colocara, entre otras, la de pertenecer a una comunidad indígena o tener la 
calidad de tal. 
Por esta razón, y porque seguramente después de este tercer trámite en la 
discusión del proyecto de reforma agraria, nosotros vamos a tener oportunidad 
de escuchar nuevamente los planteamientos del problema del mapuche en 
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relación con la ley sobre reforma agraria, queremos dejar claramente 
establecido cuál es a nuestro juicio el camino integral que se podría utilizar 
para resolver jurídica, social, educacional y culturalmente el problema del 
indígena chileno. 
Por eso, al discutirse este artículo, me permito formularme las siguientes 
preguntas, que son la preocupación cotidiana de los indígenas del sur: ¿serán 
incorporados al proceso de reforma agraria?;- ¿Están comprendidos entre las 
disposiciones de los artículos 66, 67 y siguientes? ¿Es la reforma agraria la 
única salida de la situación actual del indígena chileno y de la situación jurídica 
en que se desenvuelve' el régimen de comunidades? 
Yo creo que debemos dar respuesta a estas preguntas, por lo menos como 
fuente de información o de inspiración para debates que, seguramente,, se van 
a repetir en el Congreso Nacional en los próximos meses, cuando finalmente 
haya que decidir el camino que interesa seguir en la solución del problema 
indígena chileno. 
¿Están incorporados o no los indígenas en el proceso de reforma agraria? Si 
concebimos la reforma como un proceso de liberación social que abre las 
puertas no solamente a la tenencia de la tierra, sino que, fundamentalmente, a 
la seguridad familiar y a la dignidad del campesino chileno, es importante dejar 
en claro que el indígena debe formar parte también del proceso de reforma 
agraria, no sólo a través de asimilaciones jurídicas sino del establecimiento de 
ciertas condiciones educacionales, sociales, económicas y culturales; de 
asistencia técnica y de organización comunitaria, que son requisitos 
fundamentales para lograr la incorporación del campesino en este proceso de 
liberación social. 
Por eso, respondiendo a esta pregunta, podemos decir, en principio, que en el 
proyecto de reforma se establecen las oportunidades para que el indígena chile 
no, en su calidad de campesino, y de acuerdo con los artículos 66, 67 y 
siguientes, se incorpore, en igualdad de derechos, en el proceso de reforma 
agraria. Y así lo ha entendido la Corporación de la Reforma Agraria. Por 
ejemplo, en Cautín de cuatro asentamientos campesinos, que reúnen a cerca 
de trescientas familias, el 80 ó el 90% de los campesinos pertenecen a 
comunidades indígenas de la zona, abandonadas o alejadas de la provincia, 
que han sido considerados en lugar preferente y que, en definitiva, hoy son 
asignatarios del proceso de reforma agraria en los fundos Lo Juan, Rayén-
Lafquén y Chillinco. 
 
En principio, tenemos la seguridad de que la CORA también entregará las 
mismas oportunidades a indígenas de nuestra provincia para incorporarlos en 
el proceso de reforma agraria. 
También es importante establecer que algunas condiciones jueguen 
simultáneamente con la aplicación de la ' reforma agraria, la que debe ir 
acompañada de una modificación total de la ley 14.511, que regula la situación 
de los indígenas, de acuerdo con un desarrollo constructivo de la situación 
social y cultural de las comunidades de la zona. 
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Hay que modificar integralmente la ley N° 14.511, porque, a nuestro juicio, 
todavía tiene una inspiración paternalista que trata de resolver, con un 
enfoque puramente jurídico, una situación que es esencialmente social, 
económica y cultural. Nos entrega respuestas sobre tramitaciones judiciales, 
constitución de tribunales especiales para los indígenas y, en definitiva, con 
puntos de vista formales, trata de resolver una situación que de hecho se viene 
arrastrando desde hace tiempo én- tre las comunidades indígenas de las 
provincias del sur. 
Por eso, la reforma agraria exige perentoriamente la modificación de la ley Nº 
14.511. 
 
A nuestro juicio, debemos presentar a las comunidades campesina de las 
provincias del sur la política integral de lo que nos proponemos para resolver, 
definitivamente su situación. 
Algunos autores, preocupados de esta materia en América Latina, han dicho 
que la comunidad indígena, tal como se encuentra actualmente concebida y 
administrada, significa sólo un estancamiento humano. Así lo dice por ejemplo, 
un estudio sobre la "Estructura agraria y la distribución de recursos" del señor 
Tho- más Carroll. La comunidad indígena, en los términos en que la conocemos 
en nuestro país, significa un tipo de estancamiento agrario, que, a nuestro 
juicio, es también un estancamiento humano y social. 
Thomas F. Carroll, dice: 
 
"Los miembros de las comunidades andinas, por ejemplo, no disfrutan de 
facilidades crediticias. Los individuos con talento o ambición carecen de 
incentivos y el sistema mismo no es propicio al surgimiento de líderes eficaces 
ni a la acción conjunta en favor de una mayor productividad. Además, no se 
estimula la inversión de capital de los individuos. Todo ello contribuye a que el 
sistema en su forma actual se presente como un tipo de estancamiento 
agrario. Su principal justificación se apoya sobre bases sociológicas, ya que 
para aquel sector de la población rural que no puede ser absorbido por el 
sector agrícola comercial o por ocupaciones urbanas, ofrece tal vez una forma 
de vida más segura y satisfactoria que la de los colonos o peones." 
Esta forma de estancamiento social y agrario es un elemento que debemos 
tener en cuenta en el debate de la reforma agraria, porque significa que 
durante mucho tiempo sirvió eficazmente, a través del minifundio 
administrativamente regulado y organizado por mecanismos legales, como la 
ley Nº 14.511, que es la palanca del minifundio de las comunidades indígenas, 
para sostener la gran propiedad agrícola chilena: el latifundio de nuestro país. 
Así lo señala, por ejemplo, un estudio de las Naciones Unidas, que dice: "En la 
mayoría de los países dé América Latina el minifundio ha coexistido durante 
mucho tiempo con el latifundio y lo ha sostenido. Los pequeños agricultores, 
que cultivan una o dos hectáreas de pobres terrenos montañosos, han 
constituido una reserva conveniente de trabajo estacional para los latifundios 
que ocupan los valles fértiles e incluso para las minas y plantaciones tropicales 
distantes. La situación de estos agricultores naturalmente ha tendido a 
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empeorar a medida que sus propiedades han ido subdividiéndose por efecto de 
la sucesión, sus tierras empobreciéndose a causa de la erosión y el cultivo 
excesivo, o a medida que son usurpadas por los grandes terratenientes, que 
han recurrido a arbitrios tales como el monopolio del agua de riego. En muchos 
lugares las oportunidades de trabajo estacional han disminuido con la 
modernización de los latifundios. Se informa que en Chile los dueños de 
minifundios se han dedicado al pequeño comercio, como la venta de bebidas 
alcohólicas a los trabajadores de los latifundios." 
 
Estas consideraciones que se hacen en un estudio técnico de las Naciones 
Unidas, nos lleva, a los parlamentarios democratacristianos, a fijar nuestros 
puntos de vista en la discusión del artículo 67, que establece las condiciones 
para gozar de preferencia en la asignación de tierras. En primer lugar, dentro 
del espíritu que anima a la Corporación de la Reforma Agraria, se desea que 
sean consideradas, en forma preferente, por lo menos en nuestra provincia, las 
personas que forman parte de las comunidades, de las reducciones indígenas 
de la zona; en segundo lugar, que se modifique substancial- mente el régimen 
jurídico para terminar con ese círculo de miseria que va oprimiendo y 
estrechando cada día más, en términos más angustiosos, a las comunidades 
indígenas de la zona. 
Por vía de ejemplo, podemos señalar que én la provincia de Cautín, que recoge 
más del 50% de la población indígena del país, hay 2.024 reducciones con 
cerca de 97.558 personas adultas; en Malleco, 347 reducciones con más de 50 
mil personas; en Bío-Bío hay cerca de 3 mil personas; en Arauco, más de 5 mil 
personas; en Valdivia, más de 20 mil personas; Osorno y Llanquihue tiene 
alrededor de 5 mil familias indígenas. Creo que, dentro de los propósitos de la 
reforma agraria, debe considerarse una política integral que dé asistencia al 
campesinado. 
 
Por otra parte, nos parece importante sugerir en la discusión de la reforma 
agraria algunas proposiciones que están íntimamente relacionadas, a nuestro 
juicio, con las materias de asignación, condiciones y referencias para optar a 
los asentamientos. Entre las medidas legislativas que deben tenerse presentes 
para complementar la validez de los artículos de la ley de reforma agraria, está 
el problema de las comunidades divididas, con títulos definitivos sobre hijuelas. 
En casos como éstos, se pueden sugerir las siguientes recomendaciones: que 
todas las transacciones de suelo sean hechas previa tasación de la Corporación 
de la Reforma Agraria; que de preferencia los adquirentes sean indígenas, los 
que obtendrían del INDAP y de otros organismos, créditos para complementar 
el valor de la compra; que se permita la adquisición de terrenos indígenas por 
terceros, aunque no sean indígenas, pero siempre que haya una calificación de 
la Corporación de la Reforma Agraria, que se limiten las compras hasta 
completar una unidad familiar o económica. 
 
En el caso de las comunidades indígenas que aún no se han dividido, es 
importante entregar un antecedente fundamental. Durante los últimos diez 
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años, el número de divisiones que se han aprobado por los juzgados indígenas 
de la zona, es prácticamente mínimo. En cifras concretas, creo que en los 
últimos tres años, por ejemplo, no son más de cuatro o cinco las divisiones 
aprobadas. 
En este momento, la tramitación, la burocracia que han mantenido durante los 
últimos años los funcionarios encargados de dividir las comunidades, y, más 
que eso, los trámites administrativos para resolver el problema de las 
reducciones indígenas, es intolerable. En esta materia, con mucha honestidad, 
tendríamos que distinguir algunas responsabilidades: por ejemplo, la asistencia 
técnica, extraordinariamente importante, del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, Hay una preocupación de parte de la Corporación de la Reforma 
Agraria, traducida en hechos concretos, como es la incorporación de los 
mapuches dentro de los asentamientos. Pero la Dirección de Asuntos 
Indígenas, a mi juicio, no ha entregado con la audacia que en este caso se 
requiere, la política necesaria para solucionar, en términos integrales, el 
problema indígena de la zona. 
Y creo que en este momento no se puede comparar el trabajo del INDAP, o de 
la CORA, con el trabajo de la Dirección de Asuntos Indígenas, que ha 
demostrado una lenidad extraordinariamente grave en la solución de este 
problema, el que, en nuestras provincias, se viene arrastrando desde hace más 
de cuarenta o cincuenta años. 
Hemos querido hacer estas consideraciones, porque creemos que deben 
tenerse en cuenta, por lo menos como proposiciones o recomendaciones 
generales, para la justa aplicación de la ley de reforma agraria. 
Pido que se incluya en mi intervención un informe que tengo en mi poder y que 
se refiere extensamente a esta materia. 
 
El señor PHILLIPS.— ¡Léalo! 
 
El señor URRA.—Ha sido preparado por algunas personas que han estado 
trabajando sobre el problema indígena y contiene una serie de 
recomendaciones sobre aspectos culturales, educacionales y sociales, que, en 
definitiva, han sido recogidos por la mayoría de los dirigentes indígenas, por lo 
menos de la provincia de Cautín. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Solicito el asentimiento de la 
Sala... 
 
La señora LAZO.-— Sobre eso quiero hacer una pregunta. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Como Su Señoría está inscrita a 
continuación, le voy a conceder la palabra; pero le ruego que, después que 
haga la pregunta, me permita consultar a la Sala sobre la petición del Diputado 
señor Urra. 
 
La señora LAZO.—De eso se trata; si no, no doy el asentimiento. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, me parece que lo lógico habría sido que 
ese trabajo, que, sin duda, debe ser serio e importante, se hubiera dado a 
conocer en la Comisión de Agricultura de la Cámara, en el primer trámite 
constitucional del proyecto. Todos tenemos interés en saber de qué se trata. 
Compañeros nuestros, como el Honorable señor Tuma, por ejemplo, también 
han hecho trabajos sobre el problema indígena. Lo justo sería que la Cámara 
conociera todo lo que se ha realizado sobre el particular, y no aprobar, en 
forma unilateral, la publicación del trabajo de un señor parlamentario, en 
circunstancias que hay otros que no se han divulgado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—De sus palabras se deduce que no 
hay acuerdo para insertar el documento. 
 
El señor CAMUS.—Que lo lea. 
 
La señora LAZO.—Si no me equivoco, los señores Diputados de la Democracia* 
Cristiana tienen un tiempo bastante extenso. Por lo tanto, no veo la dificultad 
para que el Honorable colega señor Urra lea su trabajo. Nosotros tenemos 
interés en conocerlo. Además, como he afirmado, otros colegas también han 
hecho trabajos sobre esta materia. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo para insertar el 
trabajo. 
 
El señor CAMUS.—Que lo lea. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar la Honorable 
señora Lazo. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, en cuanto a la letra a) del artículo 67, que 
pasa a ser 70, los Diputados socialistas votaremos de acuerdo con el criterio 
del Senado. Sabemos perfectamente bien cómo se aplica la ley 16.455, 
especialmente para con los trabajadores agrícolas. 
En cuanto a la letra b), habríamos querido que se hubiera tomado en cuenta la 
indicación que hicieron en el Senado los señores Corbalán y Teitelboim para 
eliminar la frase "sin violencia ni clandestinidad". Esos términos dan para una 
serie de interpretaciones que sabemos perfectamente bien en qué forma 
pueden ser utilizadas. Desgraciadamente, eso no se puede alterar. 
Reitero que votaremos favorablemente la supresión que el Senado sugiere 
hacer en la letra a). 
Nada más. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Diputado señor 
Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.— Concedo una interrupción al señor Samuel Fuentes. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Diputado señor Fuentes; a continuación, queda inscrito el 
Diputado señor Tejeda. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Señor Presidente, he escuchado con 
profundo interés los planteamientos del Honorable colega señor Urra. Ambos 
representamos a una provincia en que hay muchas familias indígenas. A mí me 
parece que debe ser muy interesante el trabajo que nos pensaba dar a conocer 
a través de su publicación en la versión oficial. 
Yo participé en el estudio de este proyecto en la Comisión de Agricultura. Otros 
colegas de Cautín estaban presentes cuando, junto con el Honorable señor 
Tuma, planteamos que las comunidades indígenas, que forman una gran 
población en las provincias de la zona sur, quedaran de hecho incorporadas en 
las disposiciones de este proyecto de ley. 
Voy a hacer un poco de historia. Lo real es que, desde que se puso en vigencia 
la ley 15.020, el Instituto de Desarrollo Agropecuario, que tiene oficinas 
permanentes en distintos puntos del país, y especialmente en la provincia de 
Cautín, ha atendido a. los indígenas con créditos de todo tipo para sus 
explotaciones. Este sector ha sido y está siendo atendido. 
Ahora, los campesinos indígenas que han sido ubicados en los asentamiento de 
la provincia de Cautín son los que antes estaban en la zona de Toltén y Puerto 
Saavedra, cuyos predios quedaron bajo agua con el maremoto de 1960. La 
Corporación de Fomento de la Producción adquirió predios para este efecto. 
Naturalmente, le ha correspondido entregarlos a la Corporación de Reforma 
Agraria, en algunos actos en los cuales han estado presentes el señor Ministro 
de Agricultura y altos funcionarios de la Administración Pública. A esta gente se 
la ubicó en la zona de Cullinco, Los Laureles y Las Hortensias. Pero esto no se 
ha hecho porque la ley actual o este proyecto permítan la incorporación de los 
indígenas en los planes de la reforma agraria. Como ha señalado el Honorable 
señor Urra, esta materia, no ha quedado comprendida en estas disposiciones, 
y ello por una razón muy sencilla. 
Cuando se discutía este proyecto en la Comisión de Agricultura, preguntamos, 
con el Honorable señor Tuma, cuál iba a ser la situación de los indígenas. El 
Honorable señor Tuma incluso formuló indicaciones sobre el particular. A uno 
de los técnicos de la reforma agraria —creo que se trataba del señor Orchard— 
le consultamos si era posible incorporar a estos campesinos en la distribución 
de tierras. El informó a la Comisión —-de ello hay constancia en actas—- que 
sería imposible considerar a este sector tan numeroso, porque, 
desgraciadamente, la superficie arable y cultivable de nuestro territorio no se 
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puede ampliar. De acuerdo con los estudios técnicos que se han realizado 
hasta el momento, parece que no existen terrenos suficientes para dar 
satisfacción a las justas aspiraciones de todos los sectores campesinos, sean 
chilenos o indígenas. De ahí que nos permitimos señalarle a este técnico —no 
estoy seguro de si el nombre que di corresponde a él— que quizás habría que 
buscar la manera de hacerle un segundo piso a nuestro territorio cultivable 
para dar solución integral a este problema. 
Me extraña profundamente que, a esta altura, un representante del partido de 
Gobierno, que no ha participado en las discusiones habidas en la Comisión 
técnica -de la Cámara, nos hable de nuevas proposiciones. 
 
El señor ESCORZA.—¿Le parece mal? 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Estas proposiciones debieron presentarlas a 
través del estudio técnico del Ministerio de Agricultura, para tratar de 
convertirlas en ley. Seguramente, la incorporación del sector indígena habría 
contado con nuestra unánime aprobación. A lo largo y a lo ancho de la 
República, se anunció que se propondría un proyecto de reforma agraria muy 
completo. Aquí se ve que no era tan completo. 
 
El señor ESCORZA.—No hubo acuerdo... 
El señor FUENTES, (don Samuel).— No es que no haya habido acuerdo, 
Honorable colega. Lo que pasa es que por rayones técnicas, no se incorporó al 
sector de campesinos indígenas en este proyecto. 
 
Ahora se habla de reformar la ley 14.511 y de incorporar a los indígenas. Pero, 
¿porqué no se incluyó a todos los sectores agrícolas en el proyecto original del 
Gobierno? A todos los sectores, a los chilenos, a los indígenas y a los 
extranjeros que trabajan en el agro chileno, se les prometió solucionarles sus 
problemas en forma integral. 
 
El señor ESCORZA.—Lea el artículo. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Por eso, hablar de nuevas proposiciones, a 
esta altura, como consecuencia de los artículos 66, 67 y siguientes, me parece 
que está fuera de todo lugar. El Honorable colega señor Urra, que es un 
personero de Gobierno, con acceso libre a La Moneda, a los Ministerios, a todas 
las reparticiones técnicas, pudo haber considerado antes esta justa aspiración 
de los indígenas, que forman la población agraria de las provincias que ha 
nombrado. ¿Qué proposición cabe ahora? ¿Vendrá, otra vez, el veto del 
Presidente de la República? Yo sé que los organismos técnicos están en 
perfecto conocimiento de que la superficie cultivable del agro chileno no es 
suficiente para atender todas las necesidades. 
Lo que se ha hecho, hasta ahora, con los indígenas, en la provincia de Cautín, 
es la consecuencia forzosa de la necesidad de radicar a los damnificados por el 
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maremoto de 1960. Para eso compró fundos la Corporación de Fomento de la 
Producción. El maremoto arrasó con predios de chilenos e indígenas... 
 
El señor ACEVEDO.—¡Los indígenas son chilenos también! 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— ... de suerte que no se pudo hacer 
distinciones y hubo que radicar a estos dos sectores en los fundos que, para 
este efecto, fueron comprados en el Gobierno pasado y entregados a la 
Corporación de la Reforma Agraria. Estos son los únicos asentamientos que se 
han realizado en la provincia de Cautín. 
Gracias a la ley vigente, el Instituto de Desarrollo Agropecuario tiene oficinas 
permanentes en muchos puntos. Mi Honorable colega señor Urra sabe que, en 
pueblos de población tan reducida, como Cholchol y otros menores, situados 
en una zona de agricultores indígenas, se crearon, en el Gobierno pasado, 
oficinas especiales, a fin de evitar a los campesinos los largos viajes que 
debían hacer a Temuco para tramitar sus créditos en la oficina central del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario. De esta manera se ha estado atendiendo, 
con crédito agrícola, a los campesinos con todos los derechos para postular el 
Honorable señor Urra ha señalado. 
Creo que la modificación hecha por el Senado en la letra a) debe ser aceptada. 
De lo contrario, por este medio, un campesino con todos los derechos para 
postular a la asignación de una parcela, puede ser privado de esta opción. 
Bastaría con declarar legalmente terminados los contratos de trabajo para 
echar a todos los inquilinos que han estado en un fundo durante muchos años 
y hacerles perder su derecho, y traer a otros campesinos, que quizás no 
conozcan el trabajo agrícola, ni las cualidades que la tierra pueda tener en ese 
predio. 
Por eso creo que el Senado ha estado acertado al suprimir esa frase, a fin de 
evitar esta discriminación que puede ser odiosa a la larga. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Puede continuar el Honorable señor 
Fuentealba. 
 
El señor TEJEDA.—Yo había pedido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, han sido muy interesantes las 
observaciones formuladas esta mañana por los Honorables señores Urra y 
Samuel Fuentes, porque un proyecto de tanta importancia como el de reforma 
agraria debe incluir la formulación de planes en sentido general, si se quiere 
que todo el territorio nacional quede afecto a ella y que las personas que 
trabajan en el agro reciban sus beneficios. 
En realidad, tanto los campesinos indígenas del sur como: los habitantes del 
norte tienen la perspectiva de beneficiarse con el proyecto en debate. 
Quiero aprovechar esta oportunidad para referirme a las comunidades 
agrícolas que existen en las provincias de Atacama y Coquimbo, muy 
semejantes a las reducciones indígenas del sur. 
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Existen en Coquimbo 128 comunidades con 10 mil comuneros, los cuales, con 
sus familias, forman una población de más o menos 50 mil personas. Estas 
comunidades, que datan del tiempo de la Colonia, han sido transferidas, por 
encomienda, de generación en generación, y hoy día vive en ellas, en 
condiciones muy precarias, una población importante de la provincia. Algunas 
tienen una extensión mínima de 300 hectáreas y otras alcanzan a 60 mil 
hectáreas, y se debaten en condiciones especiales, porque en esta parte del 
territorio nacional la agricultura es muy incierta. 
La escasez de lluvias obliga, algunos años, a la gente a emigrar hacia el norte 
para ganarse la vida y sustentar a las personas que quedan en dichas 
comunidades. 
Queremos aprovechar que el Honorable señor Urra ha propuesto que se 
consideren las reducciones indígenas en el plan- de reforma agraria, para pedir 
que el Ejecutivo estudie un plan que dé un tratamiento agrícola especial a las 
comunidades de la provincia de Coquimbo. En este proyecto de reforma 
agraria, no se formula un plan expreso, real y definido para solucionar el 
problema de todas esas personas que están viviendo en precarias condiciones. 
He dicho. 
 
El señor ALVARADO.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el. Honorable señor 
Tejeda; y, a continuación, el Honorable señor Alvarado. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, la pieza oratoria del Honorable señor Urra 
ha estado, desgraciadamente, fuera de foco, porque él ha perdido de vista que 
estamos en el tercer trámite constitucional y discutiendo el artículo 67. El 
problema que plantea lo trata el proyecto en el artículo 174, que se refiere 
expresamente a la asignación de tierras a los indígenas. De tal manera que 
aquí estamos un poco "emborrachando la perdiz" o poniendo una especie de 
"cortina de humo" para esconder esto que me atrevo a llamar iniquidad, 
contenida en el artículo 67 aprobado polla Cámara. Este niega la causal de 
preferencia a los obreros que hubieren sido despedidos por causales distintas 
de las de los números 1, 8 y 10 del artículo 2º «de la ley Nº 16.455. 
Ahora bien, esto significa que, si un obrero agrícola ha trabajado en forma 
permanente en el predio objeto de la asignación por lo menos tres de los 
últimos cuatro años anteriores a su adquisición por la CORA; pero ha incurrido 
en la causal 12 que no es imputable a él —porque dice que el contrato de 
trabajo termina con la expiración del plazo del contrato— por el solo hecho de 
haber expirado el plazo del contrato queda inhabilitado para invocar uña 
preferencia que en derecho y en justicia le corresponde. Luego, si incurre en la 
causal 7 del mismo artículo 2º, letra a), o sea, si un obrero agrícola sale 
intempestiva e injustificadamente del sitio de la faena un momento, lo 
suspenden del trabajo, no puede tener preferencia para ser asignatario de 
tierras que a lo mejor trabajó toda su vida. 
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En el caso de la causal 9 esto llega a ser dramático, porque se refiere a la falta 
o pérdida de la aptitud profesional del trabajador especializado. Supongamos 
que un inquilino u obrero agrícola tiene corno trabajo especializado coser 
sacos, es especialista en esto, y pierde un dedo de una mano. Por eso, ya no 
puede ser asignatario de parcelas, aunque puede trabajar perfectamente en 
otra cosa con el resto de los dedos de sus manos. Esto constituye una 
verdadera iniquidad y ha sido rechazado por el Senado. Creo que el Honorable 
colega de la Democracia Cristiana ha incurrido en una paralogización o en un 
error al anunciar el voto contrario de los Diputados de su partido a la enmienda 
del Senado. Me parece que todavía es tiempo de rectificar el criterio 
manifestado y acoger la modificación del Senado. 
Por estas consideraciones, he insistido nuevamente en este aspecto. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Alvarado, don Pedro. 
 
El señor ALVARADO.—Señor Presidente, el Honorable señor Samuel Fuentes ha 
traído a la discusión los mismos argumentos que se esgrimieron cuando se 
debatió este proyecto en su primer trámite constitucional y, especialmente, 
este artículo. En efecto, ha tratado de dejar establecido que este Gobierno, a 
través de la Corporación de la Reforma Agraria, no estaría actuando en forma 
objetiva. Ha señalado que, si en la provincia de Cautín hay algunos 
asentamientos, ello se debe a la obra del Gobierno pasado. Efectivamente, 
cuando ocurrió el maremoto, como una medida de emergencia, dicha 
Administración compró algunos fundos para entregarlos a los indígenas 
damnificados. Eso no lo puede censurar nadie, porque estaba muy bien 
inspirado. Pero hemos reprobado, y no sólo los parlamentarios y miembros del 
Partido Demócrata Cristiano, que el Gobierno de esa época se hubiera limitado 
a adquirir esas tierras para luego; dejarlas abandonadas, con lo cual se 
frustraron las aspiraciones de los campesinos a quienes se quería favorecer. 
Otra cosa sobre la cual se ha hecho alarde es que los indígenas estarían al 
margen del proyecto que estamos discutiendo. Personalmente, considero 
satisfactoria la forma en que está redactado este artículo, porque se exige sólo 
un requisito para ser acreedor a la tierra: ser campesino; por lo tanto, como la 
mayoría de los indígenas de Chile, especialmente los que viven en Cautín, son 
campesinos, de hecho están favorecidos por el espíritu de la ley. Y lo que más 
me agrada es que esta incorporación de los campesinos a este estatuto 
involucra un derecho que ni este Gobierno —estoy plenamente convencido de 
que no lo hará, ya que nadie puede discutir el buen espíritu que han tenido los 
rectores de la Corporación de la Reforma Agraria ni otros, en el futuro, podrán 
desvirtuarlo.'Así, no se podrá repetir lo que ocurrió en Gobiernos pasados. Se 
ha dicho, en más de una ocasión, que en el Gobierno anterior las parcelas se 
entregaron a los asignatarios con criterio partidista. Por ejemplo, en la 
provincia de Cautín se dio el caso de un oficial del Ejército que, en pleno 
desempeño de sus funciones, se hizo acreedor a una parcela de la reforma 
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agraria. Como nosotros censuramos estos hechos y no estamos dispuestos a 
permitir que continúen sucediendo, hemos establecido en el texto de este 
proyecto de ley quiénes serán los verdaderos asignatarios de tierras de la 
reforma agraria. 
Señor Presidente, el Honorable señor Urra me ha solicitado una interrupción. 
Se la concedo con todo agrado. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Urra. 
 
El señor URRA.—Señor Presidente, sólo deseo hacer algunas reflexiones en 
torno del problema indígena de las provincias del sur del país, porque estimo 
necesario fijar algunos puntos de vista definitivos antes de aprobarse el 
articulado que reglamentará la situación del campesino chileno de esas 
provincias. 
En primer lugar, nos parece que las modificaciones de otros textos legales, 
como el de la ley Nº 14.511, son inseparables de la aplicación de la reforma 
agraria. Algunos colegas del Partido Radical nos preguntaban por qué razón no 
las habíamos incluido en las proposiciones o discusiones preliminares del 
proyecto en debate. Pues bien, la respuesta a esa interrogante es muy simple: 
nosotros estamos conformes con dicho articulado, en especial en cuanto se 
refiere a la situación del campesino indígena. Sin embargo, la autoridad 
correspondiente, en este caso el Ministerio de Tierras y Colonización, está 
encargado de redactar un proyecto de modificación de la ley que regula la 
situación indígena, a fin de complementar las disposiciones de la ley de 
reforma agraria. Nuestras proposiciones van en esa dirección y estamos 
dispuestos a afrontar ese trabajo legislativo, porque estamos- conscientes de 
que nosotros representamos para las provincias poco menos que el 
fundamento de esta iniciativa legal. 
En segundo lugar, quiero referirme a. lo expresado por el Honorable señor 
Tejeda, quien decía que mis observaciones estaban fuera de foco. Al respecto, 
debo manifestar que no le podemos pedir "peras al olmo". No podemos 
pretender que el Honorable colega se despoje del rígido espíritu 
constitucionalista o formalista que a veces trae al debate y comprenda el 
sentido de un problema social extraordinariamente importante, sobre el cual 
tenemos- que dejar planteados nuestros puntos de vista, cualquiera que sea el 
trámite constitucional en que estemos, en el primero o en el tercero. Lo 
importante es fijar algunos puntos de vista sobre esta materia,, para resolver, 
en definitiva, este problema social que se viene arrastrando desde hace mucho 
tiempo. 
 
El señor TEJEDA.—¡ Pero Su Señoría, no ha fijado nada! 
 
El señor DE LA JARA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3150 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¡Honorables señores Diputados, ruego a. 
Sus Señorías guardar silencio! 
 
El señor TEJEDA.—El nunca fue a la Comisión. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¡Honorable señor Tejeda... 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, es que él nunca fue a la Comisión. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ...ruego a Su Señoría guardar silencio y 
respetar el derecho del orador. 
 
El señor DE LA JARA.—Señor Presidente, respecto al artículo 67, que señala las 
causales de preferencia para la selección de los asignatarios, el Honorable 
señor Garcés ya ha expresado que los Diputados de la Democracia Cristiana 
rechazarán las modificaciones del Senado que eliminan la segunda frase de la 
letra a) y la letra c), nueva. Pero, a la vez, debemos comunicar a los 
Honorables colegas que esa frase se repondrá en el veto del Ejecutivo, 
revisando las diversas causales de terminación del contrato de trabajo que 
señala el artículo 2º de la ley 16.455, en sus distintos números. 
 
El señor OCHAGAVIA—¿Cómo se van a revisar? 
 
El señor DE LA JARA.—Respecto de la letra c), nueva, que dice: "Haber 
pertenecido al asentamiento instalado en el predio objeto de la asignación," 
quiero expresar que puede ocurrir que, durante el período del asentamiento, la 
misma asamblea, o sea, los mismos trabajadores, eliminen a algún asentado. 
Sería diferente si la disposición señalara como causal de preferencia haber 
pertenecido al asentamiento instalado en el predio objeto de la asignación, en 
el momento de la asignación. 
Eso nada más, señor Presidente. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Señor Presidente, no puedo dejar pasa por 
alto las palabras de mi Honorable colega señor Alvarado, que ha manifestado 
que durante la Administración pasada, la entrega de parcelas se hizo en forma 
caprichosa. 
Ocurre que el Honorable señor Alvarado es una persona que ha vivido en la 
provincia de Cautín, como el Honorable señor Urra y muchos otros Diputados 
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presentes, en especial, el mismo señor Presidente, todos los cuales deben de 
conocer los hechos. 
Cuando se quiso parcelar la hacienda "Lautaro", se llamó a los postulantes por 
los diarios. Asimismo, se dio cuenta de todas las personas que habían 
solicitado parcelas, por la radio y prensa de Santiago y de provincias. Y 
también se dieron a conocer las listas de prioridades, concediéndose plazo para 
formular sus reclamaciones a quienes se sentían afectados. Recuerdo el caso 
de un agricultor de la zona que, por este conducto, consiguió posteriormente 
que se le diera una parcela, porque no se le habían computado sus años como 
agricultor auténtico, en el trabajo de la tierra. Por consiguiente, venir a hacer 
esta afirmación en la Sala, me parece extraordinariamente grave. 
Debo llamar la atención de la Cámara hacia el hecho de que todas las 
actividades de estos organismos llamados Corporación de la Reforma Agraria e 
Instituto de Desarrollo Agropecuario, a pesar de que se costean con recursos 
del Estado, no tienen otro control que el de la Superintendencia de Bancos y 
están ajenos al de la Contraloría General de la República, como nosotros 
quisimos establecerlo, al dictar la ley N° 15.020; y, en consecuencia, nosotros 
no podemos pedir investigación alguna de ellas. Cuando yo solicité la nómina 
de los asentados en los predios de la provincia de Cautín, jamás recibí una 
respuesta, ni del señor Ministro de Agricultura, ni del Vicepresidente de la 
Corporación de la Reforma Agraria. Y cuando lo hice a través de la Contraloría 
General de la República, este organismo, como es natural y yo quería 
establecerlo, me manifestó que tendría que dirigirme a la Superintendencia de 
Bancos, a la que me he dirigido, sin que tampoco haya tenido respuesta, hasta 
estos momentos. 
 
Creo que tengo derecho a conocer este antecedente como parlamentario. Y 
creo que la Cámara de Diputados también tiene derecho a conocer quiénes son 
los asentados en la provincia de Cautín, en los asentamientos que ha hecho la 
Corporación de la Reforma Agraria. Por eso, formulo, en estos instantes, una 
petición oficial, por intermedio de la Honorable Cámara, para que se nos 
proporcione esa nómina, por lo menos en lo que respecta a la provincia de 
Cautín, por los organismos que correspondan. 
También me pide la Honorable Diputada señora Enríquez que haga la misma 
solicitud respecto a la provincia de Valdivia, que yo creo que sería útil. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— Se dio a conocer la nómina de los 
favorecidos en la parcelación de la hacienda "Lautaro", cuya distribución se 
hizo de acuerdo con la Ley de Reforma Agraria, públicamente. Creo que lo dije 
muy claro 'y deben haberlo entendido... 
 
El señor SUAREZ.—¿Me permite una interrupción? 
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El señor FUENTES (don Samuel).— Señor Presidente, ahora respecto al 
problema de los indígenas, no quiero nombrar a los Honorables colegas de 
Cautín que rechazaron todas las indicaciones que, en esta materia, formuló el 
Honorable colega señor Tuma, el cual fue a reforzar, en la Comisión, al 
Diputado que habla. Todo lo que se relacionaba con los indígenas fue 
rechazado por la mayoría de los Honorables Diputados de la Democracia 
Cristiana que integraban la Comisión correspondiente. Puede ser que las 
indicaciones hubiesen estado formuladas a la ligera o con algunos errores; 
pero es de ahí de donde tenía que nacer la inquietud de los Honorables 
parlamentarios de la Democracia Cristiana para que, en ese primer trámite o 
en el segundo, en el Senado de la República, esas indicaciones, hubieran 
podido corregirse que "deben" ser injustas y que "tienen que ser" malas, 
porque pertenecen a los Diputados de la Oposición. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? El 
Honorable señor Suárez le solicita una interrupción a Su Señoría. 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— 
Los Honorables colegas tienen tiempo, pueden hacer uso de él. A mí no me 
quisieron dar una interrupción denantes. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor Urra. 
 
El señor URRA.—Señor Presidente, sólo deseo decir lo siguiente: yo participo 
de la idea de que se solicite por la Cámara del señor Ministro de Agricultura, 
quien, como está aquí presente, podrá responder oportunamente sobre esta 
materia, la nómina de todas las familias que forman parte de los 
asentamientos en las provincias de Valdivia y Cautín. 
 
El señor ESCORZA.—¡De todo Chile! 
 
El señor URRA.—A mí me parece que es necesario que se conozca y se 
divulgue la nómina de los que actualmente están en los asentamientos a 
través de todo Chile, como dice el Honorable colega señor Escorza. ¿Por qué 
razón? Porque son real y verdaderamente campesinos, que antes estaban 
trabajando la tierra y que hoy la siguen trabajando. 
En segundo lugar, junto con esta solicitud de la Cámara, pido que se haga la 
siguiente petición, por lo menos en mi nombre, si es que no hay acuerdo para 
enviarla en nombre de la Cámara: que se pida también a la Corporación de 
Reforma Agraria que nos remita la nómina de las familias que recibieron 
asignaciones de tierras en la colonia "Juan Cabezas Fóster", en la zona de 
Lastarria, hace 15 ó 20 años. Por esta razón: porque, entre estos asignatarios 
de tierras de la colonia "Cabezas Fóster" de hace 20 años, hay un Subdirector 
de Investigaciones, un arquitecto y otras personas, que de campesinos no 
tienen nada, ni conocen más tierra que la que tienen en la suela de sus 
zapatos. 
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Por eso, yo también pido, junto con la nómina de las familias que actualmente 
forman esos asentamientos campesinos, que la Corporación de Reforma 
Agraria nos proporcione la nómina de los parceleros de la colonia "Cabezas 
Fóster". Y también solicito que la Corporación de la Reforma Agraria investigue 
por qué 25 parcelas de la colonia "Cabezas Fóster" están actualmente sin 
ocupar y las tierras abandonadas, hecho ya denunciado por la Directiva de la 
Asociación de Pequeños Agricultores de Lastarria. Pido que, junto con 
investigar este asunto, se retenga la entrega de los títulos de dominio, si es 
necesario, a esos parceleros, que de campesinos no tienen absolutamente 
nada, salvo la tierra que llevan en la suela de los zapatos. 
 
El señor ESCORZA.—¡Eran los privilegiados de antes! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, no hay ningún 
inconveniente en acceder a lo solicitado por el Honorable señor Fuentes, en el 
sentido de enviar a la Cámara la nómina de los campesinos de los 
asentamientos de la provincia de Cautín, especialmente de los fundos 
adquiridos por la Corporación de Reforma Agraria después de los sismos del 
año 1960. Si lo desea la Cámara, también podríamos enviar un informe sobre 
el estado en que la CORA recibió estos fundos, después de cinco años de ser 
adquiridos por la CORFO; sobre la gente que estaba en ellos; de donde provino 
el resto de los asentados; e incluso sobre el precio y la forma de pago de esta 
negociación de compra de ellos por la CORFO. 
Creo que podríamos agregar todos estos antecedentes para conocimiento de la 
Honorable Cámara. 
 
El señor SUAREZ.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor SUAREZ.—Señor Presidente, el Honorable señor Fuentes acaba de 
manifestar que la parcelación de la hacienda "Lautaro", en la provincia de 
Cautín, se hizo de acuerdo con las normas reglamentarias, con publicaciones 
en los diarios, etcétera. Efectivamente, fue así. 
Pero debe recordar el Honorable colega —yo hice la denuncia correspondiente 
en la Sala— las irregularidades que se cometieron en la entrega de dichas 
parcelas. La verdad es que, si bien para la entrega de las parcelas se 
estableció un puntaje, se falsificaron muchos datos. 
En la Cámara hice oportunamente la denuncia de un caso. No recuerdo 
exactamente el nombre; pero se trata de una persona de mi tierra natal, 
Nueva Imperial, que no conocía más campo que el que rodea la ciudad. Este 
señor fue tomado en cuenta para la asignación de una parcela. Su actividad 
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son los "micros". Sin embargo, se le hizo aparecer como hijo de inquilino, en 
circunstancias que todos sabíamos que su padre y su abuelo nacieron en 
Nueva Imperial y conocían al campo nada más que de vista. 
También hubo algún oficial de Ejército, según la denuncia del Diputado 
Alvarado, en servicio activo, a quien se le atribuyó la calidad de "campesino" 
para concederle una parcela. 
En verdad, puedo decirle al Honorable señor Fuentes, que la entrega de la 
hacienda "Lautaro" no se hizo en forma honesta, desde este punto de vista. 
Incluso, tuve una polémica pública sobre esto con el entonces Vicepresidente 
de la Corporación de la Reforma Agraria. Y puedo agregar que, en la 
actualidad,, hay en esa hacienda no menos de cinco parcelas que sus 
asignatarios no trabajan, aunque tienen sus casas en ellas. Hice la denuncia a 
la CORA, para que se arregle esta situación. 
Ahora, respecto al problema de las personas integradas en los diversos 
asentamientos de la provincia de Cautín, el Honorable colega Fuentes sabe, 
porque tengo entendido que ha visitado esos asentamientos, que la gente... 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— ¡No dejan entrar! ¡Los tienen con candado!  
 
El señor SUAREZ.—Su Señoría sabe que puede entrar, como es su derecho, 
por lo demás, como parlamentario. 
En realidad, todas las personas que visitan esos asentamientos pueden 
comprobar que allí, efectivamente, está la gente que perdió sus propiedades 
en la zona costera, con motivo de los sismos del año 1960. 
Además, en el asentamiento de Cullinco, por ejemplo, puede establecerse el 
siguiente hecho: allí hay 36 familias, 25 de las cuales son indígenas. 
En la misma zona de Cullinco, hay un fundo, comprado por la Corporación de 
Fomento de la Producción y pagado, según el decir de la gente de allá, a tantos 
miles de pesos el litro de agua, porque la mejor parte de la tierra estaba 
inundada. Este predio estuvo abandonado durante cuatro años; y, ahora, el 
Gobierno ha hecho allí un asentamiento para 36 familias, las cuales, después 
del primer año de trabajo, han pagado todos los gastos. Incluso, la CORA ha 
comprobado una utilidad de algo más de Eº 200.000, que su dueño anterior, el 
eficiente agricultor Miguel Larronlet, nunca logró, lo que está demostrando que 
este asentamiento, mediante el trabajo y capacidad de los campesinos, ha 
tenido éxito. 
 
En los asentamientos de "Los Laureles" y "Las Hortensias", efectivamente, 
como dijo el Honorable colega Fuentes, hay exceso de asentados. 
Pero había que hacer un trabajo efectivo y había que llevar a los indígenas a la 
zona de Toltén, a un fundo, comprado también por la Corporación de Reforma 
Agraria, que estaba abandonado, como acaba de decir el señor Ministro, desde 
hacía años. Allí llevó este Gobierno esas familias. Evidentemente, ellas son 
muchos; pero, por lo menos, tienen allí un trozo de terreno donde están 
trabajando y ganando el sustento, viviendo en un plano muy superior al que 
tenían antes. Además, sabe el Honorable colega Samuel Fuentes que el 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3155 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Gobierno actual ha expropiado otros fundos. En este momento, se va a hacer 
cargo del asentamiento de "Pancul", cerca de Carahue, donde se colocará a la 
gente que hay en exceso en los asentamientos. 
Por lo demás, no se puede decir, con ligereza, que este Gobierno ha procedido 
mal, en este período, en la colocación de los campesinos en los asentamientos, 
porque, es evidente que quien quiera puede visitar estos fundos, ya que jamás 
se ha negado la entrada a ellos. Me parece ridículo que se hiciera así, y mucho 
menos a un colega parlamentario... 
 
El señor FUENTES (don Samuel).— ¡ A mí me la han negado! 
 
El señor SUAREZ.—No se la pueden haber negado. Su Señoría sabe que se 
puede entrar, y Ud. siempre se mete por todos lados. 
La verdad es que allí está asentada la gente que perdió todo en el maremoto, 
trabajando con eficiencia. Contrariamente a lo sucedido en el período pasado, 
esas parcelas se están entregando a la gente que trabaja en estos períodos de 
asentamiento. 
Eso era todo lo que quería decir. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Garcés.- 
El señor Garay le solicita una interrupción a Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—En un momento más se la concederé, señor Presidente. 
También, quiero llamar la atención de la Honorable Cámara hacia el hecho de 
que, si bien es cierto que es muy importante este asunto de la entrega de las 
tierras a los indígenas, no es menos verdadero que vamos apenas en la tercera 
parte del proyecto. Yo creo que es necesario que todos tomemos conciencia de 
que es éste un proyecto que necesita un rápido despacho. Sin embargo, nos 
estamos empantanando en discusiones que todos comprendemos, porque 
todos tenemos inquietud que necesitamos expresar y sacar adelante; pero es 
necesario comprender también que no debemos alargar el proyecto.  
Con mucho gusto le doy la interrupción al Honorable señor Garay. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Garay. 
 
El señor GARAY.— Señor Presidente, creo que todos nosotros podríamos poner 
muchos ejemplos sobre lo que han dicho los Honorables señores Urra y 
Suárez. Quiero dejar constancia de que hay personas en la calle Bandera de 
esta ciudad, que nada tienen que ver con la agricultura, que actualmente son 
poseedores de parcelas en Chepu, Chiloé. Podemos dar nombres en el 
momento que se quiera. Pero la verdad es que la gente ni siquiera conoce las 
parcelas que les fueron entregadas, no en este Gobierno, sino que en el 
anterior. 
Nada más. 
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El señor MOMBERG.—Pido la palabra. 
 
El señor TUMA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Momberg; a continuación el Honorable señor Tuma. 
 
El señor MOMBERG.—Señor Presidente, en relación con lo que ha manifestado 
el señor Ministro, espero que no solamente enviará a la Cámara la nómina de 
los asentamientos constituidos en la provincia de Cautín, sino que en todo 
Chile. Me parece qué así lo había manifestado; de lo contrario, hago indicación 
en tal sentido. También confío en que se enviará la nómina solicitada por el 
Honorable señor Urra de todas las personas que recibieron parcelas en la 
región de Cabezas Fóster. Al respecto, de los términos empleados por el 
Honorable señor Urra se desprendería que en las Administraciones anteriores 
hubo dolo en la entrega de las mencionadas parcelas. Quisieran levantar este 
cargo que ha hecho el Honorable señor Urra... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).-— Honorables señores Diputados, ruego a 
Sus Señorías guardar silencio. 
 
El señor ESCORZA.— Fue en el Gobierno del señor Alessandri! 
 
El señor MOMBERG.—¡Fue 15 ó 20 años atrás! Está equivocado Su Señoría. 
Quiero aprovechar la presencia del Honorable señor Urra en la Sala para 
repetir lo que decía. Por la manera en que formuló su petición para que se 
envíe a la Cámara la nómina de los poseedores... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Honorable señor Phillips, llamo al orden a 
Su Señoría. 
 
¡Honorable señor Escorza! 
 
El señor MOMBERG.—...de parcelas en Cabezas Fóster, pareciere deducirse que 
las hubiesen adquirido en forma bastante onerosa. Por eso, quisiera que junto 
con la nómina se detallara cómo dichas parcelas fueron adquiridas, si por 
puntaje o no, por compra directa o a. terceros. Es posible que, como se ha 
dicho, entre los poseedores de estas parcelas haya un arquitecto o un 
funcionario de Investigaciones. Probablemente es así, pero no es para 
extrañarse, porque la legislación de aquella época permitía a cualquiera, 
persona optar a un pedazo de suelo. Es un defecto de la legislación. Si algún 
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arquitecto, un médico o un funcionario que figura como dueño de estas 
parcelas la robó, debe estar preso. Si la compró, está perfectamente bien, 
porque el hecho de tener una profesión ajena a la. agricultura no es un crimen; 
ni constituye dolo la adquisición de una parcela por alguna de esos personas. 
Por estas razones, levanto los cargos que se han formulado en contra de estas 
personas, porque en esa época era justo y lógico, de acuerdo con la legislación 
vigente, adquirir estas parcelas. 
Respecto a la parcelación de la hacienda "Lautaro", concuerdo con lo 
manifestado por el Honorable señor Garcés, en que sólo se está dilatando la 
tramitación del proyecto. ¿Por qué no pedimos la nómina de los parceleros que 
obtuvieron tierras en la hacienda "Lautaro", como también una relación de 
cómo fueron adquiridas, con qué puntaje y con qué dinero? Lo demás es 
continuar una permanente disputa entre un partido y otro respecto a que un 
régimen lo hizo mal y otro lo hizo bien. 
 
Nosotros sabemos que el año 1970 vamos a estar discutiendo lo que hizo la 
Democracia Cristiana, cuando estemos en el Gobierno del señor Alessandri. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MOMBERG.— ... pero ése es un problema distinto. 
Quería plantear otra materia a mi Honorable colega señor Suárez. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MOMBERG.—Deje equivocarme, Honorable colega, déme esa 
satisfacción, - 
El Honorable señor Suárez expresaba, que en un predio, en la región de 
Cautín, al lado del río Moncul, los parceleros manifestaban que se habían 
calificado los predios por litro de agua. Agregó que el ex propietario nunca 
había producido en ese fundo y que ahora las estadísticas señalaban que se ha 
logrado una utilidad de 270 y tantos mil escudos. 
Estamos hablando del problema agrícola de un fundo. No creo que un fundo 
que esté trabajando por litro de agua —y no por hectárea— pueda estar 
produciendo. Pero podríamos examinar el monto de las inversiones que se 
hicieron en el fundo que produjo esa utilidad, cuál fue el costo en funcionarios, 
semillas no pagadas, abonos, camionetas del INDAP, porque la utilidad 
depende de la inversión que se ha hecho. La ganancia puede provenir 
perfectamente de una venta de animales o de trigo, con lo cual se pueden 
obtener 200 ó 300 mil escudos. Contablemente, eso está muy bien; pero 
veamos cuánto costó producir esto. En mi concepto, la inversión sube de los 
500 mil escudos. 
Por eso, es necesario una cifra, una ecuación matemática muy sencilla: costo, 
venta de productos, utilidad. ¡Este es el ejercicio que debe hacerse en un año, 
evidente! 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor Tuma. 
 
El señor TUMA.— Señor Presidente, quisiera decirle a mi Honorable colega 
señor Suárez que deberíamos hablar con prudencia cuando hacemos algunos 
cargos. 
El ha dicho que en la hacienda "Lautaro" habría algunos agricultores y ciertos 
ciudadanos que adquirieron predios y que no cumplieron con las cuotas. Pero 
yo puedo asegurarle al Honorable señor Suárez que recientemente se le ha 
entregado una dé estas parcelas a un militante de la' Democracia Cristiana. 
Según los antecedentes que tengo, no se trata de un campesino, sino de un 
activista político... 
 
El señor SOTA.— ¿Cómo se llama? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Honorable señor Tuma, el señor Suárez le 
solicita una interrupción. 
 
El señor TUMA.—Todavía no he empezado, y quiero agregar algo más, señor 
Presidente. Luego le voy a conceder la interrupción. 
Señor Presidente, yo estuve en Lautaro hace pocos días, y se me aseguró y se 
me dio el nombre de la persona... 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¿Cómo se llama? 
 
El señor TUMA.—. .. pero no sabía que iba a intervenir el Honorable señor 
Suárez respecto a la hacienda "Lautaro", y no me gusta ser "acusete"... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.—Sin embargo, puedo averiguar el nombre y entregarlo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la, vez.  
 
El señor TUMA.— Pero siempre se han hecho estas cosas; en todas partes "se 
cuecen habas". 
 
En Toltén, por ejemplo, el INDAP le ha dado un crédito de 3 mil escudos a un 
ciudadano que no es ni agricultor ni asignatario... 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¿Quién . es? 
 
El señor TUMA.—Esta tarde les voy a dar el nombre; voy a llamar por teléfono. 
De manera que también en este Gobierno se siguen haciendo chanchullos, y se 
van a continuar haciendo. 
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La historia se va a escribir más adelante. Pero no estoy de acuerdo" con lo que 
ha dicho el Honorable señor Momberg, por cuanto el año 1970, con Allende y 
no con Alessandri, se escribirá la historia del Gobierno de la Democracia 
Cristiana, y ahí vamos a conocer todas las irregularidades que se cometieron 
durante esta Administración... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 
 
El señor TUMA.—...que escapan al conocimiento de los Ministros, de los 
Vicepresidentes y de los jefes de Servicios. No creo que en Temuco el jefe del 
INDAP haya tenido conocimiento de que a una persona que no reúne los 
requisitos necesarios se le concedió un crédito por 3 mil escudos. Voy a hacer 
la denuncia correspondiente en Temuco, porque me lo dijeron hace pocos días. 
Por eso, para hacer estas afirmaciones hay que tener cuidado, ya que en todas 
partes "se cuecen habas". 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Suárez. 
 
El señor SUAREZ.—Señor Presidente, como- él Honorable colega señor Tuma 
acaba de llegar, parece que no escuchó toda mi intervención, que fue muy 
breve, a raíz de las palabras pronunciadas por 
el Honorable colega señor Samuel Fuentes, en el sentido de que en regímenes 
anteriores, cuando se hizo entrega de parcelas, se procedió 
reglamentariamente. Yo dije que en esa ocasión, en esta misma Sala, presentó 
denuncias concretas con nombres y apellidos. 
El Honorable señor Tuma ha estado "disparando!' directamente hacia mí. Voy a 
dar el nombre de la persona a que él se refirió. En la hacienda "Lautaro" están 
asignadas las parcelas y uno de los ocupantes de ellas era un señor Guzmán 
Trutru. 
 
El señor TUMA.— ¿Quién? 
 
El señor SUAREZ.— El señor Guzmán Trutru, quien murió y, por lo tanto, la 
parcela quedó abandonada. La Corporación de la Reforma Agraria la entregó 
en arrendamiento por un año a su hermano José Guzmán Trutru, el cual fue 
colaborador nuestro en tareas partidarias hasta hace más o menos seis meses. 
Creo que por ahí vienen los "disparos" del Honorable señor Tuma. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¡Honorable señor Tuma, llamo al orden a 
Su Señoría! 
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El señor SUAREZ.— Eso no le gusta al Honorable señor Tuma. 
En primer lugar, quiero dejar establecido que el señor José Guzmán es 
agricultor, como le debe constar a Su Señoría, y, justamente, sus padres 
tuvieron tierras otrora en la localidad de Lautaro. El desea optar a esta parcela 
que la CORA le tiene entregada en arrendamiento por un año, mientras decide. 
Por tanto, nada de irregular puede haber en eso. 
Si el Honorable señor Tuma quiso "disparar" hacia estos lados, creo que erró el 
"tiro", como le ha ocurrido muchas veces en su vida política. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el señor Ministro de 
Agricultura.  
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¡ Honorable, señor Tuma, sírvase guardar 
silencio! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .— Señor. Presidente, quiero - 
rogarle al Honorable señor Tuma que se sirva concretar la denuncia que 
formuló en términos tan generales, en el sentido de que en el actual Gobierno 
se hacen chanchullos, como en otros anteriores. Le pediría que precisara esta 
denuncia, dando nombres, puntualizando situaciones y, si es posible, 
señalando responsables, a fin de poder investigar estas irregularidades a que 
Su Señoría se ha referido en la Honorable Cámara... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.— ¡ El señor Ministro no me ha escuchado bien... ! 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¡Honorable señor Tuma! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Creo que no basta decir que hay 
chanchullos. La obligación de todos nosotros, cuando se oye algo, es llegar al 
fondo e investigar. Sin embargo, para hacerlo, tenemos que localizar, ubicar y 
concretar estos chanchullos. 
Como el Honorable señor Tuma es quien ha planteado esta denuncia, le rogaría 
a Su Señoría que me las hiciera llegar en forma concreta. 
Nada más. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Phillips. 
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El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, no voy a insistir en estos hechos, que 
para mí no tienen importancia, de si un señor recibió o no parcela. Pero quiero 
que mi Honorable colega señor Escorza saque bien las cuentas y que cuando 
su colega de banco, Honorable señor Urra, le diga que una parcelación, como 
la de Cabezas Fóster, fue hecha hace 20 ó 25 años, na se ponga a gritar como 
desaforado contra el Gobierno del señor Alessandri, pues, no es efectivo, ni 
corresponde a la realidad de las cosas... 
 
El señor ESCORZA.— ¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor PHILLIPS.— Con todo gusto,, pero con cargo al tiempo de Su Señoría. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Escorza. 
 
El señor ESCORZA.— Señor Presidente, yo me he referido a las parcelaciones 
que se hicieron durante el Gobierno del señor Alessandri, las cuales se 
efectuaron exactamente en las mismas condiciones que las otras realizadas en 
Administraciones anteriores. 
El registro categórico de antecedentes que el artículo 66 del proyecto 
establece, para optar a una parcelación, significa que las personas interesadas 
en obtener esos predios deben ser los propios campesinos, los trabajadores o 
los inquilinos de los fundos, de las haciendas de Sus Señorías, y no pueden ya 
ser jubilados de las Fuerzas Armadas o de Ferrocarriles, ni personas que nada 
tienen que ver con la agricultura. Es decir, esta reforma agraria tiende a darle 
la tierra al que la trabaja, en forma directa. 
En el Gobierno del señor Alessandri, como lo vamos a probar cuando llegue el 
informe que hemos pedido sobre todas, las parcelaciones hechas en Chile, no 
se procedió así. Se dieron terrenos sólo a ciertos privilegiados, a amigos del 
señor Alessandri. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Absolutamente falso. 
 
El señor ESCORZA.— No, señor. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la- vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Puede continuar el Honorable señor 
Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, parece que el Honorable señor Escorza 
desconoce las disposiciones de la ley número 15.020 y las normas legales 
anteriores, o sea, las que regían para la entrega de parcelas que hacía la Caja 
de Colonización Agrícola. Si las conociera, no formularía los cargos que está 
haciendo en este momento. 
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Y yo puedo incluso señalarle que no hace mucho tiempo, durante el Gobierno 
del señor Alessandri, hubo necesidad de dictar la ley Nº 13.098, que creó la 
Corporación de Magallanes, con el objeto de echar pie atrás sobre todo lo que 
hizo la Administración del señor Ibáñez en la concesión de tierras en esa 
provincia. Eso sí que fue un escándalo; la opinión pública tomó conciencia de 
ello. Entre otras condiciones, se estableció un nuevo sistema de puntaje para 
adquirir predios y se determinó que en caso de igualdad, se efectuaría un 
sorteo ante Notario. 
No se libran de responsabilidad, respecto a esas irregularidades quienes hoy 
día dicen ser democratacristianos, porque entonces estuvieron en el Gobierno 
del señor Ibáñez. 
 
El señor VIDELA.— ¿ Cómo es eso ? 
 
El señor PHILLIPS.—Vale la pena refrescarles la memoria para que no estén 
tan contentos y no olviden estas cosas. 
 
El señor ESCORZA.— Su Señoría sabe que la Democracia Cristiana no era 
Gobierno entonces. 
 
El señor GARCES.— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.— Señor Presidente, quiero insistir nuevamente. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES.— Señor Presidente, pido que haga respetar mi derecho. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES.— Señor Presidente, quiero insistir nuevamente en que es 
necesario agilizar el despacho de este proyecto, y no empastarnos en la 
discusión de casos particulares o en mirar hacia atrás. Además, en nuestras 
filas hay gente que perteneció al Gobierno del señor Ibáñez, nos sentimos 
honrados de ello, porque representaron fielmente las ideas de la Democracia 
Cristiana. 
 
El señor PHILLIPS.— No ofenda a la Democracia Cristiana. 
 
El señor GARCES.— Ahora lo que se está discutiendo no es la participación de 
algunos democratacristianos en el Gobierno del señor Ibáñez, sino el proyecto 
de reforma agraria. 
 
El señor BASSO.— Pido la palabra. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor BASSO.— Señor Presidente, ya que se ha conversado bastante acerca 
de la labor realizada por la INDAP en el actual Gobierno, quiero referirme a un 
hecho. 
A comienzos del año pasado, formulé serias denuncias por actuaciones de 
funcionarios de esa institución, las que fueron transmitidas al señor Ministro de 
Agricultura por intermedio de un oficio de la Cámara de Diputados. Para recibir 
una respuesta acerca de esas irregularidades, tuvo que solicitar, varias veces, 
a la Oficina de Informaciones de la Corporación que reclamara y exigiera una 
contestación. Después de mucho caminar, durante diez meses, obtuve la 
contestación.; y, claro está, ella fue negativa en cuanto a mi denuncia. Porque, 
precisamente, no se ordenó un sumario ni una investigación seria, sino que se 
limitaron a. enviar al afectado, al jefe del INDAP en la provincia de Ñuble y, 
como era lógico, la respuesta resultó favorable a él. 
Sin embargo, ya que se ha querido justificar en esta sesión la labor de ese 
organismo, expresando, como lo hizo el Honorable señor Suárez, que su 
intervención en un fundo permitió el año pasado obtener 274.000.000 de 
pesos de utilidad, yo quiero destacar que cosas muy distintas ocurren en mi 
provincia. Y voy a empezar por reiterar parte de los cargos que formulé por 
escrito al señor Ministro de Agricultura: "Duplicidad de documentos: Al hacer 
una visita el auditor del INDAP, señor Max Besser, para instruir un sumario por 
robo en Pinto, constató, al revisar las carpetas de los agricultores, que había 
duplicidad de letras por productos recibidos y no recibidos, recibos de entrega 
enmendados, de los cuales no se les dio copia a los agricultores, puesto que se 
les había hecho firmar en blanco un solo ejemplar. De todo esto hay constancia 
en el archivo de la oficina de Coihueco. Se le dio orden al señor práctico 
agrícola don Alberto Robert de destruir esa documentación, a lo que el señor 
Robert se negó, debido a que la mayor parte está rendida en Santiago." 
"Deterioro de productos: En Yungay se pudrieron 20.000 kilos de semillas de 
papas, en circunstancias que en Quinquina no se entregó esta semilla por no 
haber existencia, que se puede verificar porque todavía están en bodega en 
Yungay. Además, hay trigo de semilla en todas las bodegas, el que se ha dado 
de baja, en circunstancias que para la siembra no hubo semilla suficiente para 
los agricultores." Se les negó pese a que había de más. 
Me quiero referir, a continuación, al nombramiento de un práctico agrícola 
democratacristiano, el señor Fernando Sepúlveda. "Se nombró por el señor 
Director Zonal a este práctico, en calidad de obre- ro, " —porque no reunía las 
condiciones necesarias— "en Pemuco primero y después en San Ignacio, 
solicitó pagos de letras del INDAP, con recibos sueltos, manuscritos, sin rendir 
estos dineros." Pidió préstamos en dinero a los agricultores señores Guido 
Dávila, Octavio Lallanne, Orlando González, Aquiles Vera y a varios otros que 
reclamaron a la Dirección Zonal. No fueron escuchados ni se efectuó 
investigación alguna.. Hoy se encuentra fugado. 
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Durante el tiempo que trabajó este señor, se perdieron 20.000 kilos de salitre 
y otros productos, lo que aún no se esclarece. Se dio cuenta a la Dirección 
Zonal y no se tomaron medidas. Además, destruyó documentación de letras y 
solicitudes del Servicio, sin que estos hechos hayan sido investigados por los 
jefes. 
 
En Quirihue se entregaron aproximadamente 60.000 escudos en productos, sin 
documentación alguna, por orden de don Fernando Bórquez. Esta situación ge 
dio a conocer a la Dirección Zonal, en vista de que los agricultores venían a 
saber el monto de su deuda o a pagar y no existía su cuenta deudora. Ello fue 
verificado por el inspector señor Roberto Ortúzar, que estuvo presente cuando 
un agricultor, cansado de venir tantas veces a pagar, exigió que se le recibiera 
el dinero, dándosele un recibo provisorio, pero hasta hoy no tiene cuenta 
corriente.  
Se han elaborado varias listas de posibles deudores por el práctico agrícola 
señor Alberto Robert, las cuales han sido enviadas oficialmente a la Dirección 
Zonal, sin que se hayan arbitrado los medios para recuperar esos dineros... 
He querido denunciar estos hechos para dejar establecido que la labor y la 
realización de este organismo no es tan bella como aquí se ha expresado. 
También, durante este Gobierno democratacristiano, ha habido 
irregularidades; y todavía las hay; ha habido funcionarios que han perpetrado 
robos, los cuales se encuentran actualmente fugados; y, a pesar de las 
denuncias hechas al señor Ministro de Agricultura, no se han realizado las 
investigaciones serias que debieron efectuarse para poder comprobar y 
sancionar las irregularidades, porque detrás de esto existe un jefe 
democratacristiano o un dirigente democratacristiano al cual se ampara. 
Entonces, me pregunto yo si a la sombra de todo esto puede caminar bien este 
deseo, este anhelo que es nuestro, del Partido Radical, de transformar nuestro 
agro chileno mediante esta reforma agraria. ¿No va a ocurrir lo mismo que 
está sucediendo en el Instituto de Desarrollo Agropecuario, por ejemplo, donde 
hay funcionarios inescrupulosos, democratacristianos, que, en vez de hacer 
avanzar, de llevar adelante la reforma agraria, la están obstaculizando y 
obstruyendo con su deshonestidad y su falta de honradez? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor BASSO.— Por eso, yo quiero señalar que los colegas democratacristia- 
nos no pueden decir que toda la Democracia Cristiana está llena de pureza y 
que toda su Administración es correcta. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Valdés, don Manuel. 
 
El señor VALDES (don Manuel).— Señor Presidente, frente a lo expuesto por el 
Honorable colega sobre el caso de Yungay, yo debo decir que lo conozco. 
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Efectivamente, fue más grave de lo que él señaló. Los pequeños agricultores 
estuvieron yendo durante una semana, con sus carretas desde los lugares más 
alejados, bajo la dirección de un dirigente de la Democracia Cristiana, el señor 
Victoriano Campos, para recibir esos créditos. Efectivamente, fueron 
tramitados; no se los recibió. Y así fue como nuestra gente decidió organizar a 
los campesinos para que los atendieran. Entonces, les fijaron exigir a esos 
funcionarios del INDAP que los atendieran. Entonces, les fijaron un plazo 
perentorio a los "pijes" que no querían entregar las semillas, porque decían 
que ellos no eran solidarios con el nuevo Gobierno; que no respetaban ni 
tenían que obedecer a un régimen que estaba en contra de los intereses "de la 
gente decente, de los productores, de los honestos agricultores de la zona." 
Bien, se organizaron los pequeños campesinos y esa misma noche apedrearon 
el local donde se iba a entregar la semilla y obligaron a los "pijecitos" a 
trabajar hasta las tres de la mañana repartiendo ese producto. 
Y yo le digo al Honorable señor Basso que averigüe de qué filiación política son 
esos funcionarios públicos que él ha señalado. Le pido que consulte a qué 
colectividad partidista pertenecen. Desde ya, le advierto que no son del Partido 
Demócrata Cristiano, y que no sólo hay constancia de ese caso, sino de 
muchos otros, organizados por los grandes agricultores de la zona. Sabemos 
positivamente que, en la línea de créditos, hay intervención; que hay sabotaje 
organizado, que hay una verdadera guerrilla en contra de los campesinos. Se 
los tramita, se los veja, se les hace desesperar. ¿Para qué? Para hacer la 
contrarrevolución en el campo. Todos sabemos a qué partidos pertenecen esos 
funcionarios, y no se nos venga a decir que son militantes democratacristianos. 
Conocemos perfectamente bien la forma cómo trabajan los promotores del 
INDAP. Esos señores que se dicen que ganan fabulosos sueldos, pero que, en 
la realidad, no ganan más de un sueldo vital, y que están afiliados al Servicio 
de Seguro Social, pues figuran en la planta como obreros. Día y noche laboran 
permanentemente junto a los campesinos que han tomado a su cuidado, con 
gran sentido de responsabilidad. 
 
Ayer no más lamentábamos el desaparecimiento del mejor promotor que 
teníamos; al más abnegado, que podría haber seguido cooperando en los 
asentamientos durante muchos años más y que murió aplastado por un 
tractor, cumpliendo su deber. ¡ Esos son los hombres de nosotros! 
Pero, vuelvo a insistirle al Honorable señor Basso, sobre la necesidad de 
averiguar la filiación política de esos que hacen sabotaje. Yo declaro en esta 
oportunidad que hay sabotaje organizado y lo denuncio en esta Honorable 
Cámara. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Ha terminado el tiempo del Comité 
Demócrata Cristiano. 
 
El señor ROSALES.— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor ROSALES.—Nosotros lamentamos que el debate se haya desviado 
hacia otras materias que, pese a su importancia, nada o muy poco tienen que 
ver con la discusión del artículo que vamos a votar. En cambio, ocurre que esta 
disposición tiene mucha importancia y una trascendencia enorme, porque de 
ella dependerá que cientos y miles de campesinos puedan quedar al margen de 
la reforma agraria, por las razones que ha dado el Honorable señor Tejeda. 
Los señores Diputados de la Democracia Cristiana han declarado que 
rechazarán las modificaciones del Senado, con lo que van a consagrar este 
verdadero atentado contra los campesinos que contiene el artículo de la 
Cámara de Diputados. 
 
Nos ha dicho el Honorable señor De la Jara que ellos se proponen corregir esto 
mediante el veto. Lo consideramos inconveniente, porque está a nuestro 
alcance enmendar el yerro de la Cámara y podemos hacerlo aceptando la 
modificación del Senado. 
Por otra parte, tengo entendido que el señor Ministro de Agricultura, presente 
en la Sala, estuvo de acuerdo con esta modificación del Senado. No habría, 
entonces, ninguna razón para esperar el veto a fin de corregir esta verdadera 
monstruosidad en contra de los campesinos. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Me referiré en forma muy breve a las observaciones del 
Senado al artículo 67. 
Después del debate que hemos escuchado y que nosotros no hemos buscado, 
sino que ha sido promovido por los Diputados de Gobierno, creo importante 
dejar perfectamente establecido cuál ha sido el criterio del Partido Nacional en 
relación con la asignación de tierra a los campesinos. 
Nosotros pensamos que, de acuerdo con las disposiciones del artículo 67, un 
sector del país va a quedar marginado, y es el que corresponde al pequeño 
propietario, al minifundista, al obrero que está viviendo en las comunidades 
agrícolas, a que se han referido algunos señores Diputados; y no por razones 
de que se considere el problema en la ley, porque figura en ella, sino porque 
para que este proceso pueda abarcar el minifundio y el pequeño propietario de 
comunidades agrícolas, el Estado, desgraciadamente, tendría "que abordar, a 
través de la reforma agraria, un problema nuevo y solamente podría hacerlo 
en el caso de que no hubiera un número suficiente de campesinos que ocupara 
el suelo disponible objeto del reparto. Ese es el problema. 
Por último, deseo manifestar al Honorable colega señor Escorza, a quien 
respeto, que su afirmación, evidentemente, es equivocada, y lo invito a que 
pruebe la denuncia que ha planteado. Me refiero a lo aseverado en el sentido 
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de que durante el Gobierno del señor Alessandri se entregaron parcelas en 
forma irregular. 
Por primera vez en la historia de la Caja de Colonización, la ley N° 15.020 
incorpora la exigencia de proceder a las asignaciones por estricto puntaje, con 
la diferencia de que nosotros establecíamos en dicha ley que el campesino 
debía tener capacitación. Es decir, exigimos esta capacitación con antelación al 
proceso del asentamiento, sin dejar este problema, que significará cuando 
haya cien mil campesinos, un diez o veinte % de campesinos desplazados, y 
respecto de los cuales no sabemos si el Gobierno va a enfrentar su problema 
de acceso a la tierra. 
Con respecto a la pregunta que hacía el señor Ministro de Agricultura, quiero 
plantearle un asunto que, aunque puede parecer de detalle, es importante por 
lo que significa para la zona de la provincia de Llanquihue Existe una seria 
denuncia en Puerto Montt en relación con un crédito otorgado por el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario y que habría sido cobrado por funcionarios del 
INDAP e invertidos en forma que esos dineros han sido malversados. Se dice, 
además, que no se otorgaron los recibos correspondientes y que incluso hay 
recibos que serían falsificados. Esta investigación, desgraciadamente, no ha 
sido conocida, por lo menos en la zona. Sería conveniente que esto se 
aclarara, porque hay un funcionario.—lo digo sin el ánimo de ofender al señor 
Ministro— o funcionarios que pertenecen al partido de Gobierno. Esto se ha 
prestado para que los campesinos de Puerto Montt planteen que existía una 
situación que el Instituto no querría esclarecer. 
Nada más. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Con respecto a lo que acaba' de 
decir el Honorable señor Ochagavía, no puedo tener en la memoria todas las 
investigaciones que estamos haciendo en el INDAP. Pero respecto al caso de 
un funcionario de esta institución, destacado en Puerto Montt, puedo 
manifestarle que hace seis meses que está en la cárcel de Puerto Varas, 
destituido del Servicio. También hay dos o tres funcionarios más, de la misma 
zona, que están sometidos a sumarios administrativos, cuyos antecedentes 
pasarán a la Justicia del Crimen; a otros se les ha aplicado sanciones de 
traslado y, en otros casos, de destitución. 
En el caso concreto que planteaba el Honorable señor Basso... 
 
El señor OCHAGAVIA.— Solicito una interrupción. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—... voy a averiguar qué hay, 
porque la verdad de las cosas es que, evidentemente, se producen algunos 
desaguisados dentro de la Administración y no hay por qué pensar, en este 
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momento, que tienen que ser, necesariamente, cometidos por 
democratacristianos. 
El Honorable señor Basso ha dicho que no le han contestado oportunamente 
sus denuncias; pero, sí, estoy seguro que las investigaciones se han hecho y 
que también, oportunamente, serán dadas a conocer a la Honorable Cámara. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Me permite? 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¿Terminó Su Señoría? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .— Sí, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Quiero tomarle la palabra al señor Ministro, porque no 
me cabe duda del espíritu que lo anima. Solicito, señor Presidente, que se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable- Cámara para enviar oficio en relación 
con esta investigación o sumario que se- estaría instruyendo en la Oficina del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario en Puerto Montt. 
 
El señor ACEVEDO.— No hay acuerdo; basta que lo pida el Honorable señor 
Ochagavía. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, es sólo para decirle al 
señor Ministro que el Honorable señor' Basso se vio en la necesidad de reiterar 
ahora las denuncias que anteriormente formulara en la Sala, porque después 
de transcurridos unos diez meses, se le contestó por el Ministerio del ramo que 
no existían las irregularidades que él había señalado. Este aspecto del 
problema es el que deseaba aclararle a Su Señoría, pues el Honorable señor 
Basso no pudo leer la contestación del señor Ministro, en atención a que se le 
quedó en Chillán, pues no se imaginó que esta materia se iba a tratar en este 
debate sobre reforma agraria. 
 
El señor ROSALES.— Votemos. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Que se recabe el acuerdo. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra.  
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para enviar los 
oficios solicitados por los Honorables señores Fuentes, don Samuel, y Urra, don 
Pedro. 
 
Acordado. 
 
Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para remitir el oficio 
a que se ha referido el Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor ACEVEDO.—No hay acuerdo. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Hay oposición. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡ Qué conozcan los campesinos la actitud de los 
comunistas... 
 
El señor PHILLIPS.— El Honorable señor Acevedo es el responsable. 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¡ Que los campesinos tengan conocimiento de estos 
hechos...! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— En votación la primera modificación del 
Senado al artículo 67, que ha pasado a ser 70, que consiste en suprimir, en la 
letra a), la segunda frase final, que dice: "No regirá esta causal..., etcétera", 
hasta el final. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 36 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Rechazada la enmienda. 
En votación la modificación del Senado que consiste en intercalar una letra c), 
nueva. 
Si le parece  
a la Honorable Cámara, se rechazará la modificación, con la misma votación 
anterior. 
 
El señor PONTIGO.— Que se vote, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 39 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Rechazada la modificación. 
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En discusión las modificaciones del artículo 68, que ha pasado a ser 71. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobarán... 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con el voto en contra de los Diputados de nuestro 
partido. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ... con el voto en contra de los Diputados 
del Partido Nacional. 
 
Acordado. 
 
En discusión la modificación del artículo 69, que ha pasado a ser 72. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará... 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con nuestra abstención. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ... con la abstención de los Diputados del 
Partido Nacional. 
 
Acordado. 
 
En discusión las modificaciones del artículo 71, que ha pasado a ser 74. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones. 
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Acordado. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobarán... 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con nuestra abstención. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ...con la abstención de los señores 
Diputados del Partido Nacional  
 
Aprobadas. 
 
En discusión las modificaciones al artículo 73, que ha pasado a ser 76. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, nos parece positiva la modificación 
del Honorable Senado, ya que suprime la frase: "o las que expresamente le 
haya impuesto la Corporación de la Reforma Agraria al otorgar el acta de 
asignación.". Nos parece que esto se podría prestar para abusos y creemos 
que la ley es bastante clara sobre esta materia. Por eso, votaremos 
favorablemente la enmienda propuesta por el Senado. 
Nada más. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en' conjunto las modificaciones. 
Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Aprobadas. 
 
En" discusión las modificaciones del artículo 75, que ha pasado a ser 78. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones. 
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Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Aprobadas. 
 
En discusión las enmiendas del Senado al artículo 77, que ha pasado a ser 80. 
 
El señor GARCES.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.— Señor Presidente, nosotros queremos pedir que la 
modificación del Senado... 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? El 
tiempo del Comité Demócrata Cristiano ha terminado. 
 
El señor ASTORGA.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Astorga. 
 
El señor ASTORGA.— Concedo una interrupción al Honorable señor Garcés. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.— Señor Presidente, los Diputados de la Democracia Cristiana 
queremos solicitar a la Honorable Cámara que se divida la votación de las 
modificaciones que ha hecho el Senado a este artículo, de manera de votar, 
primero, desde el comienzo hasta las palabras: "el asentamiento y"; y luego, 
en una segunda votación votar el resto de la modificación ; hasta la palabra 
"obreros". O sea, pedimos que se divida la votación. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¿En qué parte, Honorable Diputado? 
 
El señor GARCES.— El señor Secretario ha comprendido lo que quiero decir. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Están en discusión las modificaciones del 
Senado al artículo 77, que ha pasado a ser 80. 
 
El señor GARCES.— Sí, señor Presidente. Hay tres modificaciones. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Pedimos, que se voten separadamente las 
modificaciones. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).— Todas las modificaciones se votarán 
separadamente, Honorable Diputado. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
El señor WERNER.— No está claro, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Si le parece a la Cámara, se leerán las- 
modificaciones que se votarán.  
 
Acordado. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).— La primera modificación del Honorable Senado 
al artículo 77, que ha pasado a ser 80, consiste en intercalar, en el inciso 
primero, la frase "los que hubieren integrado inicialmente el asentamiento y", 
después de la expresión "de la adquisición" y antes de "que". 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— En votación la primera modificación del 
Senado al artículo 77. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 40 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Rechazada la primera modificación del 
Senado. 
 
En votación la segunda modificación del Senado, que consiste en reemplazar la 
palabra "primeros" por "empleados". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra .abstención. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Aprobada, con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
 
En votación la tercera enmienda, que reemplaza la expresión "de la provincia" 
por la frase "para los empleados de la industria y del comerció del 
departamento". 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
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Finalmente, en votación la enmienda, que consiste en reemplazar la palabra 
"segundos" por "obreros". 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión el artículo 81, nuevo, propuesto por el Honorable Senado. 
 
El señor ROSALES.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— "Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.— Sólo deseo dejar constancia de que estos artículos 
nuevos corresponden a indicaciones de los representantes del Frente de Acción 
Popular, patrocinadas por los Senadores compañeros Luis Corvalán y Volodia 
Teitelboim. Desgraciadamente, no se acogió una indicación que formaba parte 
también de este cuerpo de artículos y que dice lo siguiente : "En los predios 
que temporalmente no se expropien o que estén al margen de la expropiación 
en virtud de esta ley, como asimismo en los predios objeto de reserva, los 
campesinos que vivan y trabajen "en ellos y que sean jefes de familia, tendrán 
derecho a talaje para una vaca y su cría. En los predios en que, por la 
naturaleza del cultivo, no se disponga de tierras para el cumplimiento de este 
artículo, dicho goce será reemplazado por un cuarto de salario mínimo 
campesino, calculado incluyendo las regalías y sobre la base del año 
calendario." Algunos de estos beneficios ya los han logrado los campesinos, 
como el pago por el año calendario, que fue concedido a través de la heroica 
huelga de los campesinos de Colchagua. Como se trata de iniciativas 
enteramente justas y mínimas, esperamos su aprobación unánime por esta 
Honorable Corporación. 
 
La señora LAZO.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra la Honorable señora Lazo. 
 
La señora LAZO.— Señor Presidente, nosotros nos alegramos de que se hayan 
incluido entre las modificaciones del Senado los artículos de los Senadores 
Corvalán y Teitelboim; y, naturalmente, también lamentamos que se haya 
excluido el artículo referente a los predios que temporalmente no se expropien, 
y a cuya indicación ha dado lectura el Honorable señor Rosales. Por eso, 
nosotros vamos a votar favorablemente los artículos 81 y 82, nuevos. 
 
El señor ASTORGA.— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría.  
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El señor ASTORGA.— Concedo una interrupción a la Honorable señora Aguilera. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra la Honorable señora Aguilera. 
 
La señora AGUILERA.— Señor, Presidente, sólo quiero anunciar que los 
Diputados democratacristianos apoyaremos el artículo 81, nuevo, porque lo 
consideramos justo, y porque ¡sabemos que los campesinos no pueden ver 
disminuidas sus regalías, que han logrado a través de muchos años y con 
inmensos sacrificios. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente) Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, aun cuando pareciera que los 
artículos 81 y 82, nuevos, tienen un sentido social, desgraciadamente señalan 
una actitud inconsecuente de sus autores, con el deseo de suprimir un sistema 
que la mayoría del país está de acuerdo ,en abolir, como es el inquilinaje. 
En efecto, al hablar de las regalías, se hace referencia a esos goces de que 
disfruta el obrero agrícola y que, desgraciadamente, determinan que su salario 
en dinero se mantenga muy por debajo del salario industrial. Yo destaco la 
inconsecuencia de mantener un sistema negativo, que impide al obrero 
campesino ganar el sueldo que le corresponde y ser consumidor de artículos 
industriales o de otra índole. 
Los parlamentarios nacionales estamos en contra de la mantención o 
perpetuación de este sistema. Deseamos que el campesino, el trabajador 
agrícola, pueda incorporarse al régimen de participación en las utilidades y 
gane el salario en dinero que le corresponde, es decir, un salario justo, sin 
considerar estas regalías que lo mantienen en una situación que, a mi juicio, es 
inconveniente. 
Nada más. 
 
El señor ASTORGA.— Pido palabra. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Astorga; y, a continuación, el Honorable señor Rodríguez Nadruz. 
 
El señor ASTORGA.— Concedo una interrupción al Honorable señor Cancino. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Cancino. 
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El señor CANCINO.— Señor Presidente, el artículo 81 reafirma lo dispuesto en 
la ley publicada el 5 de noviembre de 1965, originada en un proyecto que fue 
patrocinado por los Diputados democratacristianos. 
Propugnamos esa iniciativa, a raíz de la dictación de la ley que aumentó los 
salarios en un 25%, porque se pensó que las regalías quedaban comprendidas 
dentro de este 25% de aumento. Nosotros hicimos presente que el espíritu de 
la ley jamás había sido perjudicar a los campesinos, y patrocinamos la 
iniciativa que hoy es ley, y que mantiene las regalías existentes al 31 de abril 
del año 1965. De tal manera, que el actual artículo 81 de este proyecto no 
hace más que confirmar lo dispuesto en 'esa ley que —repito— fue una 
iniciativa de la Democracia Cristiana. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para unir la presente sesión con la próxima y suspenderla hasta las 15 horas. 
 
El señor OCHAGAVIA.—No hay acuerdo. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor Rodríguez, don Juan. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, deseo anunciar los votos 
favorables de los Diputados radicales a este artículo 81, nuevo, del Senado. 
Del contexto mismo de esta disposición se desprende, en mi concepto, que las 
regalías que se establecen no pueden ser disminuidas, lo cual va más allá de la 
ley especial citada por el Honorable colega señor Cancino. Estimo que estas 
regalías no serán equivalentes al 25% de aumento de los salarios, sino que, 
aparte de la remuneración real, los campesinos tendrán derecho a ellas. 
Creo que éste es el espíritu de la disposición del Senado y su explicación. En 
consecuencia, no hay disminución del salario, sino que las regalías se agregan 
a él. 
Nada más. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará el artículo 81, nuevo, con los votos en 
contra de los Honorables Diputados del Partido Nacional. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 82, nuevo, propuesto por el Honorable Senado. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Durante la votación. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Están en contradicción los dos artículos: 
por uno, se concede un beneficio, y por el otro, se quita. ¡ Qué contradicción 
más grande de la Democracia Cristiana! 
 
El señor ROSALES.— ¡Vergonzoso! 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 42 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Rechazado el artículo 82, nuevo. 
 
En discusión las modificaciones del Senado al artículo 78, que ha pasado a ser 
83. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las dos enmiendas. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Cámara se aprobarán, con los votos en contra del Partido 
Nacional. 
 
Aprobadas. 
 
Solicito nuevamente el asentimiento de la Sala para unir la presente sesión. . . 
 
El señor OCHAGAVIA.—No hay acuerdo. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¿Quién se opone? 
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3.3. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 47. Fecha 
08 de febrero, 1967. Discusión única. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA.—TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. — 
RECLAMACION CONTRA LA CONDUCTA DE LA MESA 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En conformidad con el objeto de la 
presente sesión, corresponde continuar la discusión y votación de las 
modificaciones introducidas por el Honorable Senado en el proyecto de ley de 
reforma agraria. 
 
En discusión las modificaciones del artículo 80, que ha pasado a ser 85. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las tres modificaciones. 
 
El señor OCHAGAVIA.—No. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. 
En votación la modificación que reemplaza la letra b). 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará la modificación que reemplaza la letra 
c). 
 
El señor OCHAGAVIA.—No, señor Presidente; en todo caso, con los votos 
nuestros en contra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la modificación. 
 
En votación el inciso final, nuevo, propuesto por el Senado. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará, con la misma votación. 
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Aprobado. 
 
En discusión las modificaciones del artículo 81, que ha pasado a ser 86. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, nosotros votaremos en contra de la 
primera modificación de este artículo. En las letras b) y c) del artículo anterior, 
se prohíbe a las cooperativas gravar sus tierras o darlas en arrendamiento. 
Con el inciso nuevo que propone el Senado, se pretende que se extingan las 
prohibiciones, una vez pagado por la cooperativa el precio de las tierras que le 
fueren asignadas. De esta manera, tierras asignadas a cooperativas podrían 
pasar fácilmente a particulares, por la vía del gravamen. Bastaría hipotecarlas 
para, en seguida, sacarlas a subasta. A nosotros nos parece que estas tierras 
deben permanecer intocadas a favor de las cooperativas. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la primera modificación, que consiste en agregar un inciso. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 13 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la primera modificación. 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará la segunda 
enmienda de este artículo. 
 
El señor OCHAGAVIA. — No, señor Presidente. 
 
El señor. LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa 2 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la modificación. 
En discusión las modificaciones introducidas por el Senado en el artículo 82, 
que ha pasado a ser 87. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las dos modificaciones. 
 
El señor TEJEDA.—No, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación la primera 
modificación, que consiste en sustituir en el indos segundo las palabras "una 
persona adulta en el domicilio de la Cooperativa" por "algún miembro del 
Consejo de la Cooperativa o su representante legal." 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la segunda enmienda, que consiste en reemplazar algunas frases 
del inciso quinto de este artículo. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor TEJEDA.—Hay un error en el boletín, señor Presidente, porque habla 
del inciso segundo en circunstancias que se trata del inciso quinto. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—Es un error del boletín. Se trata del inciso 
quinto. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 11 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la modificación del 
Senado. 
 
En discusión las enmiendas al artículo 83, que ha pasado a ser 88. 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ASTORGA.—Concedo una interrupción al Honorable señor De la Jara. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
De la Jara. 
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El señor DE LA JARA.—En el artículo 83, que establece que en el acta de 
asignación se establecerá el precio de las tierras y su forma de pago, el 
Senado ha intercalado un inciso segundo nuevo que dice: "Este precio no 
podrá ser superior al valor de expropiación más el valor de las mejoras 
introducidas' con posterioridad a la expropiación". 
Ahora bien, nosotros estimamos que una de las formas de hacer mayor 
cantidad de propietarios, de nuevos asignatarios, mediante la reforma agraria 
es no desfinanciar la Corporación de la Reforma Agraria. Al tomar posesión de 
la tierra la CORA, hay tres años de asentamiento y durante estos tres años 
lógicamente se produce también un desfinanciamiento en la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
El Ejecutivo iba a formular una indicación en el Senado para modificar el 
artículo 62 del D.F.L. R.R.A. Nº 11, de 1963, que se retiró debido a que se 
aprobó la enmienda al artículo 82 que establece que este reajuste no podrá ser 
de más de un 70% de la variación que haya experimentado el índice de precios 
al consumidor, determinado por la Dirección General de Estadística y Censos. 
Por lo tanto, vamos a rechazar esta modificación. 
La segunda modificación consiste en redactar el inciso tercero en los siguientes 
términos: "El pago del precio se efectuará con una parte al contado y el saldo 
en cuotas anuales iguales en relación a los ingresos de la unidad agrícola 
familiar, dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta años ni ser 
inferior a quince años." 
Vamos a rechazarla] también, porque preferimos el inciso aprobado por la 
Cámara de Diputados, ya que en algunos casos es posible hacer estos pagos 
en un plazo inferior a 15 años, cuando los terrenos pueden dedicarse a 
hortalizas o frutales» lo que sería favorable para el nuevo asignatario, pues le 
permitiría pagar en un plazo inferior al oficial. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, cabe hacer presente en este artículo 
la indicación que nosotros formulamos en el primer trámite, para liberar a los 
asignatarios de tierras del pago de la parte al contado que se les exige. Hemos 
comprobado en algunos asentamientos que, después de dos años de práctica y 
de trabajo, los asentados no han podido prosperar ni reunir los fondos 
necesarios para mantener su unidad agrícola familiar y, a la vez, enterar la 
cuota al contado. En Choapa, por ejemplo, se ha visto que los asentados, a 
pesar de estar en mejores condiciones que antes, no han podido juntar el 
dinero suficiente, ni tampoco mejorar sus condiciones de vida. 
Ya hemos dicho que los campesinos han estado trabajando y viviendo durante 
tantos años en miserables condiciones; prácticamente, no tienen siquiera 
dónde dormir. Entonces, les resulta hoy día muy difícil comprar los elementos 
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materiales, el mobiliario, las cosas más indispensables para una vida 
confortable o medianamente confortable. Por eso, estimamos que debiera 
haberse liberado a los asignatarios del pago de la cuota al contado de su 
unidad agrícola familiar. 
No obstante, votaremos de acuerdo con el Senado, porque ha buscado una 
forma más amplia en este tratamiento del pago diferido. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Sólo deseo anunciar los votos favorables de los 
Diputados del Partido Nacional a la modificación del Senado, porque estamos 
convencidos de que favorece al campesino asignatario y le permitirá, en alguna 
medida, cumplir el compromiso de pagar dentro de ese plazo, lo que será muy 
difícil, dada la rentabilidad agrícola. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Señor Presidente, con respecto a la 
primera modificación del Senado, me llama la atención la explicación que ha 
dado el Honorable señor De la Jara. El proyecto dice que el precio no podrá ser 
superior al valor de expropiación más el valor de las mejoras introducidas con 
posterioridad a la expropiación. El Honorable colega se refería a los 
asentamientos, que duran tres años, y a las mejoras. Estas son las mejoras 
que, según entiendo, se van a introducir en los asentamientos con fondos de la 
CORA... 
 
El señor DE LA JARA.—El valor de la tierra. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— El valor de la tierra más las mejoras. Las 
mejoras de los asentamientos se harán con fondos de la Corporación de la 
Reforma Agraria, y luego la Corporación quiere que se le restituyan esos 
fondos. Por eso los considera como mejoras al momento de hacer la 
asignación. 
Esto es lo que no he entendido respecto de la disposición en debate. O sea, la 
CORA expropia un terreno, hace los asentamientos; una vez hechos los 
asentamientos, invierte en mejoras en el predio expropiado, después de 
hechas las mejoras, asigna los terrenos en el valor de la tierra más el valor de 
las mejoras. Entonces, el criterio del Honorable colega señor De la Jara estaría 
en contra de lo que ha sostenido en cuanto a que la CORA no debe 
desfinanciarse. Si no se aprueba este artículo, se desfinancia, precisamente, la 
CORA. Hay una contradicción entre lo que sostiene el Honorable colega y lo 
que dice el proyecto. 
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Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ASTORGA.—Concedo una interrupción al Honorable señor De la Jara.  
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra "el Honorable señor De la Jara. 
 
El señor DE LA JARA.—Señor Presidente, no sé si no me he expresado bien. 
Posiblemente. Está muy claro que el período de asentamiento demora tres 
años... 
 
El señor ROSALES.—Puede llegar hasta cinco. 
 
El señor DE LA JARA.— ...o sea, al adquirir el predio, la CORA hace una 
inversión. Las mejoras las puede hacer en el primer año o en el segundo. 
Entonces una vez hechas las mejoras en el predio adquirido se desvalorizan, 
porque van adquiriendo otro valor a medida que transcurren uno o dos años. 
Por ese motivo, el precio se reajustará, según la reglamentación del artículo 62 
del D.F.L. R.R.A. Nº 11, de acuerdo con una indicación que tenía el Ejecutivo 
para presentarla en el Senado, pero que no se formuló por haberse aprobado 
un artículo para reajustar el 70% del valor de cada cuota del saldo de precio 
en proporción igual a la variación que haya experimentado el índice de precios 
al consumidor, determinado por la Dirección de Estadística y Censos. O sea, se 
da un reajuste de 70% y no de un 100% del índice de precios al consumidor. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. Ofrezco la 
palabra. Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las dos 
modificaciones del Senado. Acordado, En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 24 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Rechazadas las enmiendas del 
Senado. 
 
—Puestas sucesivamente en discusión y votación las modificaciones los 
artículos 84, 86 y 88, que han pasado a ser 89, 91 y 93, respectivamente, 
fueron aprobadas sin debate y por asentimiento tácito. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En discusión el artículo 91, que ha 
pasado a ser 96. Este artículo sólo se modifica agregándole la palabra 
"General", después de "Dirección". 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se darán por aprobados todos los artículos que 
tengan esta misma modificación. 
 
El señor MONTES.—¿De qué artículo se trata? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Del artículo 91, que ha pasado a 
ser 96, señor Diputado.... 
 
El señor ROSALES.— Quedan muchos otros, con la misma enmienda. 
 
La señora LAZO.—Muchos más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Hay muchos otros artículos que 
contienen la misma modificación. 
 
El señor MONTES.— ¿Son muchos los "Generales"? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En este caso, se trata de la 
Dirección "General" de Aguas; no de los "generales" que imagina Su Señoría. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán todos los artículos en los que 
se hace esta misma enmienda. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con nuestra abstención, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobados con la abstención de los 
Diputados nacionales. 
 
En discusión las modificaciones del Senado al artículo 93, que ha pasado a ser 
98. Son todas enmiendas de redacción. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán. 
 
Aprobadas. 
 
La señora LAZO.—El artículo 94 está aprobado... 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Está aprobado en virtud de lo 
resuelto, hace un momento, por la Honorable Cámara. 
 
En discusión las modificaciones introducidas por el Senado al artículo 95, que 
ha pasado a ser 100. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará la primera enmienda del 
Senado. 
 
Aprobada. 
 
En votación la segunda enmienda del artículo 100. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara... 
 
El señor ROSALES.—¿Todas? 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Se aprobaron todas... 
 
El señor MONTES.—¿El 95? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—. . .aprobará esta enmienda, con la 
abstención de los Diputados nacionales. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Sí, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobada. 
Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para" aprobar todas 
las modificaciones introducidas por el Senado en este artículo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Son varias enmiendas, que figuran 
en el boletín que tienen Sus Señorías. Son varias enmiendas sin importancia… 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — ¡Cómo que sin importancia! 
 
Él señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán, con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
 
Acordado. 
 
Las enmiendas al artículo 96, que ha pasado a ser 101, están aprobadas en 
virtud del acuerdo adoptado hace algunos momentos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
Hago presente a Sus Señorías que el hecho de que la Mesa demore en poner 
en discusión las enmiendas a determinados artículos, se debe al espíritu que 
ella tiene de no incurrir en errores de numeración. 
En discusión las modificación del Senado al artículo 97, que ha pasado a ser 
102. 
 
El señor AGUILERA.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor AGUILERA.—Señor Presidente, aun cuando Su Señoría, en tono de 
broma, ha dicho que estas modificaciones al Código de Aguas no tienen 
importancia, creo que constituyen uno de los grandes pasos que se han dado 
en esta materia, ya que se recuperan las aguas del dominio privado y pasan a 
ser un derecho público. Los Diputados socialistas vamos a aprobar todas estas 
enmiendas; pero quisiéramos solicitar de la Honorable Cámara que, esta tarde, 
acuerde, por lo menos, insinuar a Su Excelencia el Presidente de la República 
que, mediante un veto aditivo, agregue una disposición, que es de extrema 
necesidad, sobre todo para la zona norte, estableciendo que los lechos de los 
ríos, esteros y quebradas son del dominio público. En la actualidad, los 
hacendados usan de los lechos de los ríos y esteros, y aun los cierran. Como 
ya nosotros no podemos formular indicación en tal sentido, sería conveniente 
que el Gobierno, a través de un veto' aditivo, estableciera, como digo, que los 
lechos de los ríos, esteros y quebradas son bienes nacionales de uso público. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Me permite, Honorable Diputado? 
Deseo aclarar que estoy de acuerdo con Su Señoría en que las modificaciones 
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al Código de Aguas son de fundamental importancia. Precisamente, ellas están 
contempladas en el programa de la "Revolución en Libertad". 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Al decir que no tenían ninguna 
importancia, me refería a algunas enmiendas del artículo 95. 
 
Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión la modificación del artículo 99, que ha pasado a ser 104. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— Está aprobado el artículo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Hay una enmienda que no está 
aprobada, Honorables Diputados. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará la modificación del Senado. 
 
En discusión la modificación del artículo 100, que ha pasado, a ser 105. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará el cambio de ubicación de los 
incisos tercero y cuarto, propuesto por el Senado. 
Acordado. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En discusión las modificaciones del 
artículo 104, que ha pasado a ser 109. 
 
El señor TEJEDA.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, nosotros vamos a votar en contra de 
aquellas modificaciones que inciden en el inciso segundo, pues en virtud de 
ellas se le quitan algunas atribuciones al Tribunal Agrario de Apelaciones, que 
son otorgadas a las Cortes de Apelaciones. 
Tanto en la discusión general como en la particular de este proyecto, siempre 
estuvimos de acuerdo en radicar en este Tribunal Agrario todo lo relativo al 
proceso de la reforma agraria, incluido el asunto de las aguas. 
Aquí se ha vuelto a meter la Corte de Apelaciones. Y fuera de esto, aunque 
aquí se pone que "en contra de la sentencia no procederá el recurso de 
casación",' siempre se deja abierta la posibilidad del recurso de queja, con lo 
cual todo el proceso de la reforma agraria se va a demorar y dilatar 
innecesariamente. De tal manera que vamos a votar en contra de la 
modificación al inciso segundo; las demás, vamos a aceptarlas. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el inciso segundo, donde ha sido reemplazada la frase "ante el 
Tribunal Agrario de Apelaciones respectivo el", por: "ante la Corte de 
Apelaciones respectiva la". 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 16 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la primera modificación 
del Senado. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en forma conjunta los tres nuevos incisos 
propuestos por el Senado. 
Acordado. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobarán. ¿Con la abstención de los Diputados del 
Partido Nacional? 
 
El señor OCHAGAVIA.—Si Su Señoría nos invita a abstenernos, nos 
abstenemos. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3189 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobados, con la abstención de 
los Diputados del Partido Nacional. 
 
En discusión la enmienda al artículo 106, que ha pasado a ser 111. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión la modificación al artículo 107, que ha pasado a ser 112. 
 
El señor AGUILERA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor AGUILERA.— Señor Presidente, quiero hacer una proposición. Como el 
Título V del proyecto trata "del régimen de aguas", y todas las enmiendas del 
Senado tienden a mejorar el proyecto, insinúo a la Cámara que se aprueben 
todas estas modificaciones hasta el artículo 135, nuevo, es decir, hasta la 
página 118 del boletín. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite? ¿Hasta qué artículo? 
 
El señor AGUILERA.—Hasta el artículo 135. 
 
El señor TEJEDA.—Menos el artículo 110. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Si te parece a la Honorable 
Cámara, se aprobarán todas las modificaciones y los artículos nuevos que 
restan del Título V y que reforman el Código de Aguas, a excepción de los 
artículos 110 y 117, que se entrarían a discutir y a votar aparte. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez: 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con la abstención nuestra. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Perdón, ¿hasta qué artículo? 
 
El señor BALLESTEROS.—Todo el Código de Aguas. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Todo el párrafo que se refiere a la 
materia de las aguas, que abarca hasta el artículo 135: 
 
El señor FUENTEALBA.—¿Me permite, señor Presidente? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTEALBA.—¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Excúseme, señor Diputado. 
Advierto a la Sala que es muy difícil dirigir el debate y la votación en forma tan 
apresurada, sobre todo cuando la Mesa tiene un boletín que indica los artículos 
que se deben votar y la forma como hay que ponerlos en votación, distinto del 
que tienen los señores Diputados. No son diferentes en el contenido, sino en su 
finalidad. Por lo tanto, cualquier problema no se puede resolver en un instante. 
Se suspende la sesión por cinco minutos. 
 
—Se suspendió la sesión. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Continúa la sesión. 
 
Se ha hecho llegar a la Mesa un acuerdo de los Comités para dar por 
aprobados, en una sola votación, desde el artículo 107, que ha pasado a ser 
112, al artículo 123, que ha pasado a ser 130, con excepción de los artículos 
110 y 117, en sus números 29, 30, 78 y 81, los cuales se discutirían y votarían 
aparte. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán estos artículos con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
 
Aprobados. 
 
En discusión el artículo 110, que ha pasado a ser 115. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, el objeto que tuvimos presente al aprobar 
en la Cámara el artículo 110, que ha pasado a ser 115, fue entregar a los 
Tribunales Agrarios Provinciales el conocimiento dé todo lo relativo a las aguas 
de regadío de los predios, puesto que tiene atinencia directa con el problema 
agrario. 
Eso se debatió extensamente en la Comisión y fue aprobado por unanimidad, 
lo mismo que en la Sala. Pero ahora el Senado le quitó esta facultad a los 
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Tribunales Agrarios y se la entregó a los Tribunales Ordinarios y, todavía, le 
aplica las normas de los juicios de Hacienda. 
Estos se siguen exclusivamente en las cabeceras de provincia y son 
relativamente complicados. De manera que la disposición les da competencia a 
los Tribunales Ordinarios de Justicia para resolver estos asuntos y los somete a 
la tramitación de un juicio de Hacienda. 
Por esta razón, nosotros estamos en contra de la modificación aprobada por el 
Senado. 
Nada más. 
 
El señor GARCES.—¿Me permite, Honorable colega? 
 
El señor ASTORGA.—Con mucho gusto. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia del Honorable señor 
Astorga, tiene la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Los Diputados de estos bancos votaremos favorablemente 
las modificaciones del Senado, porque, a pesar de que concuerdo con lo dicho 
por el Honorable señor Tejeda en el sentido de que este artículo fue aprobado 
por unanimidad en la Cámara de Diputados, consideramos que el Senado ha 
mejorado esta disposición y le ha dado mayor amplitud al sustituir la frase 
"Tribunales Agrarios Provinciales" por "Tribunales Ordinarios, conforme a las 
normas de los juicios de Hacienda". 
Analizado el problema en esta forma creemos que la solución propuesta es 
mejor. Por eso, repito, votaremos favorablemente la modificación. 
 
El señor TEJEDA.— Quisiera que me explicara lo de "mayor amplitud". 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Rodríguez. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Los Diputados radicales vamos a votar 
favorablemente las modificaciones del Senado a este artículo. 
En cuanto al argumento del Honorable colega señor Tejeda, respecto de que 
los juicios de Hacienda son conocidos por el Juzgado de la cabecera de 
provincia o de asiento de corte, no es menos cierto que los Tribunales Agrarios 
que figuran en el artículo de la Cámara son provinciales y están en la cabecera 
de provincia, así es que respecto a eso no hay dificultad alguna. 
Tampoco es criticable entregarle competencia a los Tribunales Ordinarios, 
porque ya se han aprobado artículos, que deben guardar cierta armonía con 
éste, dando competencia a las Cortes de Apelaciones Por otra parte, resultará 
más expedito el procedimiento que ha introducido en sur enmienda el 
Honorable Senado. Por eso, vamos a votarla favorablemente. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la, votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 16 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente),— Aprobada la modificación Al 
Senado. 
 
En discusión las modificaciones del Senado a los números 29, 30, 78 y 81 del 
artículo 117, que ha pasado a ser 122. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto los cuatro 
números. 
 
No hay acuerdo. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en primer lugar los números 29 
y 30. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobados los números 29 y 30. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara se votarán conjuntamente, los números 78 
y 81. 
 
Acordado. 
 
En votación, 
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—Efectuada la votación en forma económica, no hubo quórum. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).— Han votado solamente 27 señores Diputados. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. 
 
Ruego a los señores Diputados no abstenerse. 
 
—Repetida la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Aprobadas las modificaciones del 
Senado. 
 
En discusión la modificación del Senado al artículo 124, que ha pasado a ser 
131, del Título VI, "De los bonos de la Reforma Agraria". 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ASTORGA.—Señor Presidente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Garcés. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, había confundido el artículo. Nosotros 
vamos a votarlo favorablemente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará la modificación del 
Senado al artículo 124, que ha pasado a ser 131. . . 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con nuestra abstención, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—. . .con la abstención de los 
Honorables Diputados del Partido Nacional. 
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Aprobada. 
 
En discusión las modificaciones al artículo 125, que ha pasado a ser 132. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto todas las 
enmiendas del Senado. 
 
El señor ROSALES.—No, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. 
 
En votación la primera enmienda del Senado. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 12 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Aprobada la modificación del 
Senado. 
 
En votación la segunda modificación del Senado al mismo artículo, lo cual 
incide en su inciso tercero. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 12 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la modificación. 
 
En votación la tercera enmienda del Senado, que incide en el inciso séptimo. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33ª votos; por la negativa, 11 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la enmienda. 
 
En votación la última modificación del Senado al artículo 125. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
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Aprobada. 
 
En discusión las modificaciones del artículo 126, que ha pasado a ser 133. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobarán en conjunto todas 
las enmiendas relativas a este artículo. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión el artículo 134, nuevo. 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra y concedo una interrupción al Honorable 
señor Garcés, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia del Honorable señor 
Astorga, tiene la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, los Diputados de estos bancos 
solicitamos a la Mesa que se sirva proponer la votación por incisos de este 
artículo. Al mismo tiempo, anuncio nuestros votos favorables a todos los 
incisos menos al tercero, que se refiere al pacto de los intereses del crédito 
que se otorgue. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Me permite, Honorable colega? 
Lamento decirle que no se puede votar el artículo por incisos. La Mesa sostuvo 
ayer-ese criterio, en el sentido de votar todo el artículo, pues la disposición 
constituye un todo propuesto por el Senado. El mismo criterio se mantiene en 
esta oportunidad. 
 
El señor CADEMARTORI.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra, Su Señoría. 
 
El señor CADEMARTORI.—Señor Presidente, los Diputados comunistas creemos 
que este artículo 134, nuevo, introducido por el Senado, en caso de aprobarse, 
vendrá a desmentir y a anular, en la práctica, todo el efecto que se ha querido 
lograr no sólo con esta ley de reforma agraria, sino incluso con la reforma 
constitucional del artículo 10, número 10, sobre derecho de propiedad que 
permitió la expropiación con pago a plazos superiores a 15 años, como estaba 
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establecido en la modificación de la Carta Fundamental de ese mismo artículo 
impulsada durante el Gobierno del señor Alessandri. 
En efecto, el país tiene conciencia de que la crisis agraria tiene un 
responsable,, que no es otro sino la clase terrateniente, esa minoría de 
propietarios que no pasa de los dos o tres mil y que son dueños del 70% de la 
tierra cultivable del país. Este es un grupo social perfectamente identificable, 
que ha tenido los resortes del poder y se ha resistido, por supuesto, a los 
juicios condenatorios que la historia y el pueblo chileno ya ha dado. De manera 
que, en una u otra forma, a través de diversos subterfugios se han introducido 
disposiciones que anulan este precepto básico que es el pago a 20 ó 30 años 
plazo, como tiene que ser, de las propiedades que son objeto de expropiación 
para los efectos de cumplir las finalidades de la reforma agraria. 
 
Este artículo 134 autoriza a los expropiados por la Corporación de la Reforma 
Agraria para entregar los bonos que se van a emitir con el objeto de pagar 
dichas expropiaciones en calidad de garantía para los créditos internos o 
externos que ellos obtengan en la Corporación de Fomento de la Producción u 
otra institución crediticia nacional. 
En consecuencia, se trata de que estos bonos, al servir como garantía para 
créditos que beneficiarán a los expropiados, podrían hacerse efectivos antes 
del plazo establecido por la misma ley, con lo cual se anularía el efecto de 
determinar en la ley la expropiación con pago a plazo diferido, en la forma 
como está indicado en este proyecto. Podría suceder que un latifundista que 
recibe estos bonos recurriera al día siguiente a la Corporación de Fomento de 
la Producción solicitando un crédito para establecer una industria, un comercio 
u otra actividad lucrativa, y constituyera como aval, en calidad de garantía, los 
bonos que le entregaron al ser expropiada su propiedad en virtud de la 
reforma agraria. A los dos o tres años ese mismo señor podría darse el lujo de 
no pagar el crédito a la CORFO y, naturalmente, como esos bonos han sido 
dados en garantía, la Corporación de Fomento de la Producción tendría que 
hacerse pago de la deuda con dichos documentos. 
¿Qué ocurriría, entonces? Que se anularía completamente el pago diferido, y el 
Fisco chileno debería, en la práctica, asumir la responsabilidad por el no pago 
de los créditos obtenidos por el expropiado con cargo a esos bonos de la 
reforma agraria. Este es, evidentemente, un privilegio que no se justifica de 
manera alguna. 
Por consiguiente, los Diputados comunistas votaremos en contra del artículo 
134. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, el artículo 134, nuevo, introducido 
por el Senado en este proyecto, evidentemente, viene a dar seriedad y 
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respaldo a esta nueva institución que se creará por la ley de la reforma 
agraria, cual es la de los bonos de la reforma agraria. 
 
Ya nosotros hemos objetado el hecho de que estos bonos tengan únicamente 
cierto porcentaje de reajustabilidad de acuerdo con el alza del costo de la vida. 
0 sea, fuera del pago diferido, el que, a mi juicio, es injusto, pues el plazo llega 
a treinta años, por lo que, en muchos casos, la indemnización terminará por 
pagarse después de la muerte del propietario afectado por el acuerdo de 
expropiación, estos bonos se depreciarán en un porcentaje del alza del costo 
de la vida que el reajusté no contemplará y no absorberá. 
En seguida, es necesario darle seriedad a estos bonos, porque es la única 
manera de que el proceso de reforma agraria tenga un aval de prestigio, no 
sólo nacional, sino también internacional. 
El artículo 134, nuevo, propuesto por el Senado, contiene ideas parecidas a las 
que formulamos el Honorable señor Turna y el Diputado que habla en el primer 
trámite constitucional del proyecto. 
Nosotros comprendemos la actitud del Partido Comunista. En este caso, está 
respaldando el despojo de todo aquél que tenga un predio afecto a 
expropiación. Su interés es que no se paguen los bonos de la reforma agraria. 
Cuando un propietario no ha trabajado sus tierras, y éstas se encuentran 
abandonadas o mal explotadas, se justifica la aplicación de una sanción. Por el 
contrario, si un predio ha sido trabajado en forma eficiente, es lógico que su 
dueño reciba el respaldo de todo el país. 
Nosotros sostenemos que al propietario afectado por un decreto de 
expropiación hay que darle garantías, en el sentido de que se le devolverá lo 
que tenía. Si existe una capacidad empresarial, y ésta se quiere derivar hacia 
otra actividad, que al país le interesa, no comprendo cómo pretenden 
eliminarse estas posibilidades que, a la postre, significarán elevar el nivel de 
vida y mejorar las condiciones sociales, especialmente de los que tienen 
menos, porque con ello se crearán fuentes de trabajo. 
Nosotros votaremos favorablemente el artículo 134, nuevo, propuesto por el 
Honorable Senado. En alguna medida, corresponde a las ideas que formulamos 
en el primer trámite constitucional del proyecto. 
 
La señora LAZO.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
La señora LAZO.— Señor Presidente, los Diputados socialistas votaremos en 
contra del artículo 134, nuevo, propuesto por el Senado. Aunque el Honorable 
señor Ochagavía afirme que queremos despojar de la tierra a los señores 
propietarios, en realidad, pensamos de una manera distinta. Creemos que esta 
disposición es un obsequio que consiguieron en el Senado los señores 
parlamentarios que representan a los sectores empresariales. Consideramos 
que un país como el nuestro no puede darse estos lujos. 
Por eso, sencillamente, votaremos en contra de esta disposición. 
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Concedo una interrupción al Honorable señor Aguilera. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Aguilera. 
 
El señor AGUILERA. — Señor Presidente, deseo agregar algo más a lo 
expresado por mi Honorable colega Carmen Lazo. 
Esta modificación la propuso el señor Ministro de Agricultura, y ella está 
demostrando la debilidad de la Democracia Cristiana frente a los sectores de la 
Derecha, que han explotado la. tierra por más de 150 años y ahora están 
reclamando estas franquicias para los bonos reajustables de la reforma 
agraria. Indudablemente que tienen que seguir defendiendo sus intereses. El 
artículo siguiente les da una especie de jubilación. Es decir, lo que se está 
aprobando no es una reforma agraria como la que se hace en un régimen 
socialista. Debe hacerse reforma agraria sin pagar la tierra, porque esta gente 
ya la explotó bastante. De ahí que los agricultores que van a entregar sus 
terrenos deben sentirse muy favorecidos con los bonos reajustables. Muchas 
gracias. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Honorable señora Lazo, terminó 
Su Señoría? 
 
La señora LAZO.—Sí, señor Presidente. 
 
El señor TUMA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TUMA.—Señor Presidente, aunque pertenezco reglamentariamente al 
Comité Socialista, discrepo de lo expresado por mis Honorables colegas 
Carmen Lazo y Aguilera. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. 
 
El señor TUMA.—Tampoco comparto la opinión vertida en esta Sala, en relación 
con este artículo, por el Honorable Diputado del Partido Comunista, señor 
Cademártori. 
Yo propuse esta idea, en carta abierta dirigida al Presidente de la República, 
con fecha 25 de enero de 1965. 
El Honorable colega señor Ochagavía, sólo me acompañó con su firma en la 
primera indicación presentada en la Comisión de Agricultura durante el primer 
trámite. En el segundo informe, presenté una indicación mejorada, en la que 
proponía que se facultara a la Corporación de Fomento de la Producción para 
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avalar los créditos que se obtuviesen en el exterior para la compra ed 
maquinarias, para la explotación de materias primas básicas. No se trata, 
como lo ha dicho, el colega Cademártori, de que cualquier persona puede 
invertir estos bonos en cualquier negocio. No, porque el propósito de esta 
indicación es que el país pueda contar con más recursos para echar a andar 
algunas industrias necesarias y de productos básicos. 
En consecuencia., en este caso no se trata de favorecer a los agricultores, sino 
al país entero. Tenemos entendido que en una reforma agraria científica no 
van a trabajar más hombres en el campo. Lo harán menos hombres, porque en 
países adelantados, como Estados Unidos, un agricultor produce para 9 
habitantes, y en Europa para 7 habitantes. En cambio, en Chile un agricultor 
sólo produce para 2 habitantes. 
Por lo tanto, para que rinda económicamente el trabajo del campo no es 
necesario multiplicar los brazos, sino ahorrar trabajo por medio de la 
mecanización y de la modernización, hacer un trabajo científico en el agro, y 
en esas circunstancias va a quedar mucha gente desocupada. 
Parece que mis Honorables colegas comunistas y socialistas no han 
considerado en sus observaciones la situación de aquellos campesinos que 
seguramente van a quedar desplazados, por la modernización del trabajo. 
Necesariamente, entonces, habrá que buscar nuevos recursos para instalar 
otras industrias, sea de la celulosa, de la remolacha, de la pesca o de la 
minería, que proporcione trabajo a esos campesinos. 
En esas circunstancias era necesario que estos bonos sirvieran de respaldo a 
los créditos que se obtuvieran en el exterior. 
Hemos considerado que el plazo de 25 años previsto en esta ley no es ninguna 
exageración. Por lo demás, no es de 25 años ni de 30 años, sino de 12 años y 
medio y de 15 años como promedio. Por lo tanto, pagando en cuotas anuales 
baja el promedio del plazo a la mitad. 
En esa forma es factible obtener créditos en todos los países capitalistas para 
traer plantas industriales capaces de mover al país y de dar trabajo a los 
campesinos que seguramente van a quedar desplazados por el trabajo 
científico de la - agricultura. Por otra parte, esta indicación fue aprobada en las 
Comisiones de Agricultura y de Hacienda de la Honorable Cámara, siendo 
rechazada en la Sala, lamentablemente. Aquí, con esta mayoría que tiene el 
Gobierno, hay que ganar las votaciones como en el juego del billar; hay que 
hacer las carambolas por baranda. Así tenemos que esta indicación se tuvo 
que ganar en el Senado, porque en la Cámara la perdimos. El Senado, obrando 
con muy buen criterio y contando con el asentimiento de S. E. el Presidente de 
la República y de los señores Ministros de Agricultura y Hacienda ha 
incorporado en el proyecto esta indicación que, a mi juicio, es una de las más 
valiosas de las que figuran en él. 
Debo expresar que comparto la mayoría de las ideas del Frente de Acción 
Popular sobre la materia; en este caso yo les habría advertido oportunamente 
mi opinión respecto a este artículo. De manera que celebro que el Senado haya 
introducido esta disposición que, de ser aprobada, va a constituir una gran 
palanca para el trabajo industrial en nuestro país, aunque la forma como la ha 
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aprobado, no corresponde exactamente a la indicación que nosotros 
presentáramos originalmente en la Cámara. No obstante, en el fondo refleja 
más o menos lo mismo y llena igual finalidad. Por eso, yo, personalmente, aun 
cuando formo parte del Comité Socialista votaré favorablemente esta 
modificación del Senado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra la Honorable 
señora Lazo. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, en este momento, nosotros estamos 
recogiendo el fruto de lo que entendemos como el derecho que tiene cada uno 
de expresarse. El Honorable colega señor Turna ha aclarado perfectamente 
bien que está adscrito a nuestro Comité y que no comparte nuestra ideología 
y, por lo tanto, que no es miembro de nuestro Partido. 
En todo caso, deseo llamar la atención de la Cámara sobre el siguiente hecho: 
aquí se han aprobado artículos, como lo hizo ver denantes el colega Silva 
Solar, que significan, echar para atrás algunas reivindicaciones de tipo social 
del trabajador agrícola, en aquellos predios que seguramente no van a ser 
expropiados por la reforma agraria; y los colegas, encontrándonos razón, 
decían que ellos no podían aprobar este artículo, porque significaba 
desfinanciar la reforma agraria. Sin embargo, con este artículo que, como 
decía el Honorable señor Turna, él con el Honorable señor Ochagavía 
consiguieron hacer pasar en el Senado, se va a dar a los agricultores un 
premio que nosotros consideramos injusto e inmerecido. 
Porque el artículo siguiente, como expresaba el Honorable señor Aguilera, ya 
no sólo se dará posibilidad de obtener bonos, que van a ser una garantía de 
primera clase, como lo establece esta disposición, sino que, prácticamente, se 
va a otorgar una especie de jubilación a las personas que han sido 
usufructuarias de la tierra en el país. Mientras, el campesino. .. 
 
El señor GARCES.— ¿Me permite una interrupción? 
 
La señora LAZO.—Voy a terminar primero. Ese campesino de que nos hablaba 
en forma tan emotiva el colega Ricardo Valenzuela, con palabras encendidas, 
que en realidad estaban impregnadas de fe y de ardor por la doctrina de su 
partido, y para el cual por fin estaba sonando una clarinada de verdadera 
revolución, de verdadera libertad, ahora, con esta reforma agraria, hasta este 
momento, en lo que va pasado del proyecto, aparte de lo que hemos señalado 
como positivo para él, no tendrá nada más. Los únicos que van a recibir son 
los señores usufructuarios de la tierra. Todos sabemos cuáles son los salarios 
agrícolas y cuáles son, por lo tanto, las jubilaciones que reciben los 
trabajadores agrícolas. Todos sabemos cómo ha sido, no ahora, sino durante 
toda la vida, la situación de los obreros frente al cobro de las asignaciones 
familiares, que en la mayoría de los casos han sido recibidas por los patrones. 
¡Para qué hablar de la situación de estos trabajadores frente a la previsión! 
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Sin embargo, con este sistema de bonos, en la forma como está redactado el 
artículo 134, creemos que se echa pie atrás, que se borra con la manga lo que 
se escribió con la mano. En realidad, no se trata, como dijo el Honorable 
colega Ochagavía, de despojar a los actuales propietarios, porque en ese caso 
habría que empezar a hacer un poco de historia y ver quiénes despojaron a los 
indios en la frontera, quiénes despojaron al hombre que era realmente el 
dueño de la tierra. Y resulta ahora que los despojadores se consideran 
despojados, porque se empieza a abrir la posibilidad de establecer un régimen 
que significa un poco de justicia para el hombre del agro chileno. 
Por eso, creo que ésta es una inconsecuencia y que los colegas de la 
Democracia Cristiana, que han afirmado en la discusión de este proyecto, que 
él es uno de los pilares de la revolución en libertad, no pueden contradecirme 
en esta forma y aprobar este artículo, en circunstancias que lo rechazaron en 
el primer trámite constitucional. 'Quienes lo rechazaron tuvieron buenas 
razones para hacerlo. 
No sé qué actitud adoptará ahora la mayoría de la Cámara frente a este 
artículo; pero dejamos establecido que no podemos aceptar una política que, 
en sus declaraciones y en sus palabras, afirma que está realizando una 
revolución, cuando en realidad, en el fondo y en definitiva, sólo está halagando 
a una clase que ya ha sido suficiente y más que suficientemente halagada y 
pagada. 
Porque realmente defendemos el interés de los trabajadores agrícolas, 
nosotros vamos a votar en contra de los artículos 134 y 135, pues 
consideramos que son contrarios al espíritu de la ley sobre reforma agraria. 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Astorga. 
 
El señor ASTORGA.— Concedo una interrupción al Honorable señor Garcés, 
señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.— Con todo el respeto que me merece la Honorable colega 
señora Lazo, quiero decirle que se ha adelantado a emitir un juicio que 
considero equivocado, porque los Diputados de estos bancos vamos a rechazar 
el artículo 135, por las razones que daré más adelante. 
Con referencia al artículo 134, no deseo dejar pasar las palabras vertidas, 
especialmente, por la Honorable señora Lazo y el Honorable señor 
Cademártori. Al plantear al país una reforma agraria, nosotros lo hicimos en el 
entendido de que no íbamos a despojar a nadie de su tierra sino que dijimos, 
en forma clara y precisa, que todo predio que estuviera abandonado o mal 
explotado, que tuviera exceso de superficie... 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MONTES.—¡Está repitiendo lo que dice el proyecto! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Ruego a los señores Diputados 
respetar el derecho del orador y guardar-silencio! 
 
El señor GARCES.— ...o que así lo exigiere la necesidad de la comunidad, sería 
expropiado, pagándose en la forma establecida en el proyecto de ley que 
estamos discutiendo esta tarde en la Sala.... 
 
Nosotros hemos planteado un programa al país. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¡Honorable señor Montes! 
 
El señor GARCES.— ... y él votó por ese programa. La Democracia Cristiana 
planteó este programa a través de la elección presidencial y el país se 
pronunció en favor de él... 
  
—Hablan varios señores Diputados a la vez. ' 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Acevedo, ruego a 
Su Señoría guardar silencio. 
 
El señor GARCES.— Además, nosotros queremos decir que no sacaríamos nada 
con dejar los bonos provenientes del pago diferido de los predios expropiados 
en conformidad a esta reforma agraria, en los bolsillos de las personas, en 
circunstancias que quien recibiera esos bonos prácticamente sólo los va a tener 
en su poder, y no los va a usar. Pero si a través de esos bonos vemos la 
posibilidad de poder agilizar la industrialización del país y el desarrollo y 
avance de la economía nacional, y ofrecer trabajo a la mano de obra 
desocupada, nosotros, en forma consciente, tenemos que aprovechar esa 
posibilidad, porque, de ninguna manera, estamos renunciando a nuestro 
programa; en ninguna forma estamos traicionando a los campesinos; de 
ninguna manera estamos cambiando el programa que planteamos al pueblo el 
año 1964. Así es que, cuando se dice que, al aprobar este artículo, estamos 
burlando a los campesinos, creo que no se están diciendo en forma consciente 
esas expresiones, sino que se está haciendo demagogia en torno de un 
proyecto de ley que ha sido expuesto al país, y que la mayoría de esta Cámara 
y del Senado ha aprobado y le ha dado su respaldo. 
 
El señor ROSALES.— Pido la palabra. 
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La señora LAZO.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Rosales; y, a continuación, la Honorable señora Lazo. 
 
El señor ROSALES.— Señor Presidente, en relación con este artículo, quiero 
hacer algunos recuerdos. En primer lugar, deseo recordar el esfuerzo que han 
hecho los sectores de la oligarquía para tratar de imponer su criterio, 
valiéndose de diversos expedientes. Cuando perdieron la posibilidad de hacerlo 
en la Cámara, siguieron trabajando en el Senado, hasta que consiguieron su 
objetivo. 
Quiero decir también y recordar que en la Comisión de Agricultura, fue 
consultado expresamente el Subsecretario de Hacienda sobre el alcance y 
contenido de esta disposición. El señor Zaldívar manifestó que este artículo era 
altamente inconveniente para la reforma agraria. 
 
El señor GARCES.—No ha dicho eso. 
 
El señor SOTOMAYOR.—No es verdad. 
 
El señor ROSALES.—Sí, señores. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a Sus Señorías guardar 
silencio. 
 
El señor ROSALES.—El señor Zaldívar dijo que este artículo era absolutamente 
negativo, porque restaba recursos a la reforma agraria. 
Consultado el señor Francisco Cumplido, que asesoró a la Comisión y al señor 
Ministro, manifestó también una opinión parecida." 
 
Varios señores DIPUTADOS.—No, señor. 
 
El señor ROSALES.— Dijo que, con este artículo, se distraían fondos que iban a 
servir a la reforma agraria. En vista de eso, se rechazó el artículo aquí en la 
Cámara. De manera que la insistencia de los oligarcas de la tierra para sacar 
ventajas y obtener nuevos privilegios, tiene que resultar sospechosa, en estos 
instantes, a todos los sectores de esta Corporación. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente). —Tiene la palabra la Honorable señora 
Lazo. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, el Honorable señor Garcés ha dicho que 
mis palabras son demagógicas... 
 
El señor ANSIETA.— ¿Quién lo puede dudar? 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
La señora LAZO.—El Honorable colega empleó el término "demagogia". 
Si realmente yo quisiera hacer demagogia en torno de este problema, me 
alegraría mucho de que los colegas aprobaran,. lisa y llanamente, este artículo, 
porque, mirado el asunto desde el punto de vista político, a nosotros no nos 
cabe ninguna duda de que la Democracia Cristiana tan pronto está defendiendo 
a los trabajadores, como está amparando a los patrones; de modo que 
tendríamos razón. Pero como éste es un problema muy serio, nosotros 
tenemos que expresar cuál es nuestra opinión. 
Ahora, yo deseo formular una pregunta al Honorable colega Garcés: ¿cuál fue 
la razón que tuvo la mayoría de la Honorable Cámara para votar en contra de 
este artículo en el primer trámite constitucional ? 
 
El señor ROSALES.— Explíquela Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—Una equivocación. 
La señora LAZO.—Yo no tengo inconveniente en conceder una interrupción al 
Honorable señor Garcés para que rae conteste. 
 
- El señor ASTORGA.— Pido la palabra. 
 
El señor GARCES.— Prefiero contestar más- adelante. 
 
La señora LAZO.— Señor Presidente, en vista de que el Honorable señor 
Garcés me va a contestar más adelante, voy a formularle otras preguntas, 
aparte de la que ya le he hecho acerca de por qué en el primer trámite 
constitucional tuvieron una conducta diferente de la que tienen; ahora. 
Si la Corporación de la Reforma Agraria quiere industrializar ciertas zonas del 
país —en lo cual estamos absolutamente de acuerdo— ¿por qué pretende 
hacerlo a través de particulares y no lo hace aprovechando precisamente los 
medios que le concede la propia ley de reforma agraria? Es más; para que 
vean quiénes son los que realmente hacen demagogia, en la mañana de hoy 
algunos colegas nos dijeron que, efectivamente, habían aprobado y estaban 
aprobando artículos que no les gustaban mucho, pero que iban a ser 
mejorados por el Presidente de la República a través del veto. O sea, la 
discusión de un proyecto que se anunció al país, de Arica a Magallanes, y que 
ya estaba estudiado, se dilató debido a los cientos de indicaciones —si no me 
equivoco fueron más de doscientas— formuladas por el Gobierno por 
intermedio del señor Ministro de Agricultura. A pesar de la discusión habida 
aquí en la Cámara durante el primer trámite constitucional de este proyecto, 
hay muchos artículos de la mayor importancia que, o van a ser aprobados 
ahora después de haber sido rechazados, luego del "muñequeo", como se ha 
dicho aquí, de los interesados en despachar estas cosas, o van a ser mejorados 
a través del veto. 
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Esto quiere decir que este proyecto es el monumento a una solemne 
improvisación. Si nosotros quisiéramos hacer política con esto, nos 
alegraríamos mucho de los errores que comete el partido de gobierno ; pero 
sentimos que estos errores... 
 
El señor SOTOMAYOR.—Hubo un Diputado socialista que presentó un proyecto 
de reforma agraria con ideas derechistas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— ¡Honorable señor Valenzuela Valderrama! 
 
El señor SOTOMAYOR.—Ese Diputado fue el señor Barra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— luego a los señores Diputados guardar 
silencio. 
Puede continuar la Honorable señora Lazo. 
 
La señora LAZO.— Señor Presidente, un colega ha gritado aquí que el 
compañero Barra Villalobos presentó, hace tiempo, un proyecto sobre reforma 
agraria. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la, vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías se sirvan guardar silencio. 
 
La señora LAZO.— Pues bien, deseo aclarar una vez más en esta Cámara, y 
precisamente por respeto hacia el compañero Barra Villalobos, que no llegó 
aquí siendo un señor letrado o un latifundista, sino un humilde obrero; que él 
recibió ese proyecto equivocadamente y, como no era técnico ni entendido en 
la materia, lo entregó para la consideración del Congreso. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
La señora LAZO.— Rogaría al Honorable señor Sotomayor que me dejara 
hablar o que me pidiera una interrupción. Su Señoría tiene la obligación de ser 
más educado que el compañero Barra Villalobos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— ¡Honorable señor Mosquera! ¡Honorable 
señor Poblete! 
 
La señora LAZO.— Señor Presidente, durante el primer trámite constitucional 
de este proyecto, se trató este mismo asunto. Es decir, éste, que es el único 
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error grande cometido por el señor Barra Villalobos, borra, a juicio de algunos 
colegas sus dieciséis años de impecable acción parlamentaria. Creo que eso es 
un egoísmo, porque Barra Villalobos llegó aquí siendo un humilde obrero, un 
hombre del pueblo, y yo sé que se llevó el respeto de la mayoría de la gente 
de todos los bancos. Por eso me duele que para justificarse. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 
 
El señor ESCORZA.—Salió bien. 
 
La señora LAZO.— Ojalá Su Señoría saliera tan pulido y capaz como salió Barra 
Villalobos, porque una cosa es venir a calentar los bancos y otra muy distinta, 
es venir a estudiar y a prepararse. 
Anteriormente hemos dicho esto mismo, y lo repitió el colega Ramón Silva 
durante el primer trámite; pero la majadería con que tratan de ocultar los 
errores que se cometen a conciencia, saca siempre a relucir los que se 
cometieron por desconocimiento o por falta de experiencia parlamentaria. 
Por una parte, me alegro de que los colegas repitan esto, porque ello prueba 
que, a falta de mejores argumentos, sacan a relucir lo que ya, si no estaba 
olvidado, debiera ser comprendido por ellos. 
¿De qué estamos hablando? De las consecuencias que va a tener la política 
que aplicará la Democracia Cristiana. Estamos esperando la respuesta que nos 
van a dar los colegas a la pregunta de por qué, durante el primer trámite 
constitucional de este proyecto negaron sus votos a estas disposiciones y por 
qué los dan ahora. 
Señor Presidente, con respecto a la industrialización de algunas zonas del país, 
creemos que ella es necesaria y urgente; pero, si acaso se quiere liquidar al 
latifundista, a este gran señor del agro chileno, no digo que lo pongan a pan y 
agua o, sencillamente, le nieguen todo, debe hacerse una reforma agraria 
efectiva que también cree fuentes de trabajo- en el campo, para que no tengan 
que seguir haciéndolo los particulares, porque sabemos perfectamente bien 
con qué criterio tratan a los trabajadores y con qué criterio resuelven sus 
problemas. 
Nada más. 
 
El señor SOTOMAYOR.— Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Con la venia del Comité Democrático 
Nacional, tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor SOTOMAYOR.— Señor Presidente, reitero que votaremos 
afirmativamente este artículo. 
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No he pedido la palabra para contestar a la Honorable señora Lazo, porque nos 
sintamos emplazados por ella, ni tampoco para contestar al Honorable colega 
señor Rosales, que participó en la Comisión de Agricultura, sino para decir, 
como lo manifestáramos en la sesión de ayer en la Cámara, que este artículo 
tuvo su origen en una indicación del Honorable señor Turna y que, yo bien lo 
reconozco, lo dejamos para el Senado, porque no estaba bien "afiatado". Pero 
no concordamos con la idea de que los bonos de la reforma agraria no sirvan 
para nada. Yo creo que mi Honorable colega señor Rosales no entiende el 
problema, porque los bonos se pagarán a su vencimiento y sólo servirán para 
formar capitales, como lo dice el artículo 134. 
En cuanto al ex Diputado señor Albino' Barra Villalobos, nos merece gran 
respeto. Yo no he planteado nada. Sólo he dicho que el Partido Socialista no ha 
tenido jamás una política de reforma agraria, y que el único proyecto que 
presentaron lo tuvieron que rechazar por malo y por derechista. 
 
La señora LAZO.— Pero ya se explicó por qué. 
 
El señor TUMA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor" TUMA.— Señor Presidente, quiero intervenir sólo para levantar un 
cargo. 
El Honorable señor Rosales ha dicho que la indicación que originó este artículo 
fue propuesta por elementos oligárquicos, con lo que me coloca en el mismo 
lugar de los oligarcas reaccionarios. 
Al colega señor Rosales le consta que me he sentado durante seis años en 
estos bancos y que he acompañado permanentemente a Sus Señorías. Por 
eso, me parece injusto que ahora, porque tengo un criterio distinto en materia 
económica y en lo que se refiere a los bonos de la reforma agraria, insista en 
que la indicación fue presentada por la Derecha. No pretendo defender a la 
Derecha, pero no fue así. Lo que pasa es que, por falta de estudio de la 
indicación, el error debió ser corregido por el Senado. Y el señor Zaldívar, que 
fue la primera persona con quien conversé antes de presentar la indicación, la 
encontró magnífica. De manera que me extrañaría que a mis espaldas le 
hubiera dicho al Honorable señor Rosales que la indicación no servía para 
nada. 
 
El señor ROSALES.—Lo dijo en la Comisión. 
 
El señor TUMA.— No pudo haberlo dicho, porque, gracias a la intervención del 
señor Zaldívar, fue aprobada en la Comisión de Hacienda y también en la de 
Agricultura; de modo que no me parece justo achacar al Diputado que habla 
palabras, hechos o intenciones que no ha tenido. 
 
La señora LAZO.—Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor PARETO (Vicepresidente) .— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
La señora LAZO.— Señor Presidente, seré muy breve. Es sólo para hacer notar 
otro hecho. 
El colega Sotomayor acaba de decir que este artículo no salió bien "afiatado"' 
de la Cámara; esa fue su expresión. Pero ahora, después que fue aprobado por 
esa mayoría que en una o en varias ocasiones se la ha llamado pozo negro por 
algunos señores parlamentarios de la Democracia Cristiana, resulta que el 
artículo ha quedado "afiatado" y con garantía para ser votado favorablemente 
por los colegas democratacristianos. 
Nada más. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor CADEMARTORI.— Había solicitado la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— 
 
La Mesa no advirtió la petición de Su Señoría. 
 
El señor PONTIGO.—La había solicitado con anticipación. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Con la venia de la Sala, podría usar de la 
palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—No hay acuerdo. 
 
El señor OCHAGAVIA.— No hay acuerdo.. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al Honorable señor Cademártori. 
 
El señor OCHAGAVIA.— No hay acuerdo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Acordado. 
 
El señor OCHAGAVIA.—¡No es serio el procedimiento de la Mesa! ¡Nosotros nos 
hemos opuesto y lo ha escuchado toda la Sala! 
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¡Censuramos a la Mesa! 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Se tramitará la censura en, la forma 
correspondiente. 
 
El señor CADEMARTORI.— Señor Presidente, yo quiero insistir en que los 
Honorables señores Garcés y Sotomayor no han dado ninguna razón para 
rebatir lo que afirmamos como una virtual anulación del propósito fundamental 
de la reforma agraria, de pagar mediante bonos a plazo diferidos que llegan 
hasta 30 años. Y no han podido hacerlo, porque de lo que efectivamente se 
trata es de lo siguiente: el expropiado que reciba los bonos, al ser beneficiado 
con un crédito de la Corporación de Fomento, o del Banco del Estado o de 
cualquiera otra institución financiera del Estado, está en condiciones, por su 
propia voluntad, y esto es lo importante, de pagarse con los bonos, con 
anticipación a la fecha de su vencimiento. Esto no lo ha aclarado el Honorable 
señor Sotomayor, porque basta que el expropiado deudor de un crédito en una 
institución estatal, caiga en mora para que la institución acreedora, por 
ejemplo, la Corporación de Fomento, no cubra los créditos correspondientes y 
se haga pago de ese crédito por medio de la garantía que es el bono de la 
reforma agraria. 
En otras palabras, significa cambiar el plazo de pago de 30 años, que en 
algunos casos es de 20 y en otros de 15. 
 
El señor SOTOMAYOR.— Sólo la cuota al contado. 
 
El señor CADEMARTORI.— Conforme. Pero por el saldo de los bonos, la deuda 
que tendrá el Fisco con el expropiado puede ser pagada, como se sabe, hasta 
en un plazo de 30 años. En este caso, el que ha recibido un crédito del Banco 
del Estado o de la Corporación de Fomento, podría, al primero o segundo año, 
pagarse íntegramente del valor que le adeuda el Fisco con sólo no pagar los 
créditos. Esto lo puede y lo podrá hacer legalmente. Se sabe que es una 
práctica común. Podríamos solicitar la lista a la CORFO para comprobar que 
muchos agricultores beneficiados con créditos todavía no los han pagado, ni en 
su oportunidad ni nunca hasta ahora. A esto, que es un abuso incalificable y 
que es una práctica muy corriente en las instituciones de crédito, ahora se le 
da patente de legalidad. 
Esto no tiene ninguna base económica ni moral, porque desvirtúa 
absolutamente el objetivo de la reforma agraria. Significa que todos los 
recursos que el Estado destina a través de la CORFO, para créditos o 
inversiones, se perderán o no serán recuperados, porque, sencillamente, 
entrará a jugar este artículo, y en parte de pago se darán los bonos. 
Esto es tanto o más escandaloso que el tratamiento que se da a muchos 
jubilados a los que se adeudan no sólo la pensión, sino el desahucio, como a 
los ex empleados de Notaría. En la Caja de Empleados Públicos y Periodistas 
hay más de 50 que están impagos de sus beneficios. Figuran en lista de 
espera, y algunos tienen para varios años. Sin embargo, estos mismos 
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jubilados tienen que pagar el impuesto a la renta, las contribuciones de bienes 
raíces y una serie de otras obligaciones. 
Lo justo entonces, si se aplica este artículo, es que, con mucho mayor razón, 
se aplique a los acreedores del Fisco. Sin embargo, ha sido norma de este 
Gobierno, y que se ha planteado como criterio de saneamiento moral, el no dar 
facilidades a la gente que realmente las merece. En cambio, a los 
terratenientes que son sancionados con las expropiaciones, se les da esta 
facilidad que, en la práctica, anula completamente el pago diferido. 
Este artículo significa convertir el proyecto en una reforma agraria de 
macetero, como la del señor Alessandri, porque la idea fundamental que 
escuchamos al Honorable señor Ochagavía es la compra de los fundos mal 
explotados. En la práctica, es comprar y no expropiar, cosa bien distinta. De 
ahí la gravedad de este artículo. 
Por eso, lo votaremos en contra. 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
Su Señoría. 
 
El señor ASTORGA.—Le concedo una interrupción al Honorable señor 
Sotomayor. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Sotomayor. 
 
El señor SOTOMAYOR.— Señor Presidente, en forma muy breve voy a 
demostrar que el Honorable señor Cademártori no ha leído el artículo. 
El inciso primero de este artículo dice claramente "....la inversión en la 
actividad favorecida por el crédito de a lo menos el monto de la cuota al 
contado...". Y agrega el inciso segundo, también en forma muy clara: "Los 
bonos de la reforma agraria serán recibidos por las referidas instituciones, en 
conformidad al inciso anterior, sólo hasta la concurrencia del valor de las 
cuotas que deban amortizarse dentro del plazo del crédito respectivo." 
Esto me ahorra todo comentario, señor Presidente. 
Nada más. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Queda cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 17 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobado el artículo nuevo del Senado. 
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En discusión el artículo 135, nuevo. 
 
El señor AGUILERA.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor AGUILERA (don Luis). — Señor Presidente, ya anunciamos que 
votaríamos en contra de este artículo. Pero yo quiero expresar que a los 
campesinos del Valle del Choapa no se les ha pagado la asignación familiar, es 
decir, se ha descuidado la previsión de esa gente que por dos años no tiene 
estampillas en sus libretas del Servicio de Seguro Social. Incluso algunos no 
han podido jubilar o han perdido el derecho a ello. Sin embargo, el Honorable 
colega señor Sotomayor manifestó en la sesión de ayer que se estaba pagando 
la asignación familiar a todos los asentados del país, y lo dijo en forma tan 
categórica y terminante, que casi convenció a varios sectores de la Cámara. 
Por eso, tal como se lo manifesté ayer, estimo que sigue desafortunado en sus 
explicaciones a la Cámara, incluso al mencionar a ex parlamentarios que 
merecen respeto; porque el ex colega Albino Barra ha dejado muchas leyes en 
beneficio de los trabajadores; en cambio, el colega Sotomayor, hasta este 
instante, todavía no puede entregar una ley que favorezca al país. 
De todas maneras, yo quiero desmentir lo aseverado por el Honorable señor 
Sotomayor dando lectura a un oficio que lleva la firma del señor Ministro de 
Agricultura y que dice: "El proyecto de ley de Reforma Agraria establece en 
uno de sus artículos que los asignatarios de tierras y las personas naturales 
que sean miembros de cooperativas campesinas asignatarias de tierras, 
quedarán afectas al régimen de previsión establecido por la ley Nº 10.388 para 
los trabajadores independientes, cualquiera que fuere el monto de su renta 
total." 
"Otro artículo de este proyecto —sigue el señor Ministro— otorga a los 
campesinos indicados el derecho de percibir asignación familiar por sus hijos 
que tengan entre 7 y 23 años". 
De esto se desprende que los hijos de los asentados no perciben la asignación 
familiar. De ahí que el colega señor Sotomayor, no estaba en lo cierto cuando 
aseguró que sí la recibían. 
Eso es todo. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. Se ha pedido votación nominal para este artículo. 
 
Si le parece a la Sala se aprobará esta petición. 
 
Acordado. 
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En votación nominal el artículo 135, nuevo, propuesto por el Honorable 
Senado. 
 
—Efectuada la votación en forma nominal, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 6 votos; por la negativa, 68 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Rechazado el artículo 135, nuevo. 
 
—"Votaron por la afirmativa los siguientes señores Diputados: Camus, De la 
Fuente, Fuentealba, Monckeberg, Ochagavia y Rodríguez, don Juan. 
 
—Votaron por la negativa los siguientes señores Diputados: Acevedo, Aguilera, 
don Luis; Alvarado, Allende, doña Laura; Ansieta, Aravena, don José Andrés; 
Astorga, Ballesteros, Barrionuevo, Cademártori, Canales, Cancino, Cantero, 
Cardemil, Carvajal, Castilla, Correa, doña Silvia; De, la Jara, Demarchi, 
Escorza, Fuentes, don César Raúl; Fuenzalida, Garay, Garcés, Giannini, Godoy, 
Hurtado, don Rubén; Iglesias, Irureta, Koenig, La-coste, doña Graciela; Lazo, 
doña Carmen; Maira, Maluenda, doña María; Marín, doña Gladys; Meló, 
Monares, Montes, Mosquera, Muga, Paluz, doña Margarita; Papic, Pareto, 
Parra, Pontigo, Ramírez, Retamal, doña Blanca; Rodríguez, don Manuel; 
Rosales, Rosselot, Ruiz-Esquide; Sbarbaro, Sepúlveda, don Eduardo; Silva, don 
Julio; Sívori, Sota, Sotomayor, Stark, Suárez, Tejeda,' Téllez, Torres, Turna, 
Urra, Valdés, don Arturo; Valdés, don Manuel; Valenzuela, don Ricardo; y 
Werner. 
 
—Se abstuvieron de votar los siguientes señores Diputados: Basso y Momberg. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— En discusión las modificaciones del 
artículo 127, que ha pasado a ser 136. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés).— Señor Presidente, los Diputados socialistas 
votaremos favorablemente la enmienda de este artículo, por cuanto en ellas 
vienen consideradas algunas indicaciones que nosotros hicimos en el primer 
trámite constitucional y que se refieren a la participación de representantes de 
los trabajadores del campo en el Consejo Nacional Agrario. 
Nosotros no concebimos una reforma agraria en la que no participe, en forma 
activa el elemento trabajador. 
Felizmente, el Senado ha reparado esta grave falla, razón por la cual 
votaremos favorablemente las modificaciones de este artículo. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra. 
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El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su. Señoría. 
 
El señor ASTORGA.—Concedo una interrupción al Honorable señor Silva, don 
Julio. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Silva, don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, queremos solicitar que la 
substitución que propone el Honorable Senado se vote por letras. 
 
El señor TEJEDA.—No se puede. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, entre las funciones del Consejo 
Nacional Agrario que crea este proyecto, estaban la de acordar las 
expropiaciones de predios rústicos y la de resolver sobre las reclamaciones de 
los propietarios, como tribunal superior. Desgraciadamente, una de las 
modificaciones del Senado le quita la primera atribución, que era la más 
importante. 
Nosotros somos partidarios de ampliar la composición del Congreso Nacional 
Agrario para que no sea un organismo meramente estatal. Estamos dispuestos 
a que participen los campesinos; a que haya representantes, como señala el 
Senado, del Colegio de Ingenieros Agrónomos, del Colegio Médico Veterinario. 
También nos parece lógico que lo integren, por lo menos, dos representantes 
de las sociedades agrícolas del país. 
Por desgracia, repito, las funciones del Consejo Nacional Agrario están 
desvirtuadas, ya que sólo tendrá que resolver los reclamos en relación al 
derecho de reserva. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Se ha pedido votar separadamente las modificaciones del Senado. 
Si le parece a la Cámara se dará lectura a la primera modificación propuesta 
por el Senado. 
 
Acordado. 
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El señor CAÑAS (Secretario).—El Senado reemplazó las letras a), b), c), d) y e) 
del inciso primero del artículo 127 del proyecto aprobado por la Cámara, por 
las que figuran en el boletín comparado hasta la letra j). 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Durante la votación. 
 
El señor GARCES.—Que se vote por letras. 
 
La señora LAZO.—No se puede. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— No se puede, Honorable Diputado. Hay 
que votar cada una de las modificaciones del Senado. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—El Senado ha reemplazado las letras a), b), c), 
d) y e) del inciso primero del artículo 127 por un conjunto de letras. Es un solo 
todo. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 31 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación. 
 
En votación el inciso tercero, nuevo, propuesto por el Senado. 
 
Si le parece a la Cámara, se rechazará con la misma votación anterior. 
 
Acordado. 
 
En votación la modificación que consiste en suprimir la letra a). 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará la supresión con la misma votación 
anterior. 
 
Aprobada. 
 
Si le parece a la Sala, el resto de las modificaciones del Senado al artículo 127 
se votarán en conjunto. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán con la misma votación anterior. 
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Aprobadas. 
 
En discusión las enmiendas al artículo 128, que ha pasado a ser 137. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones a este 
artículo. 
 
El señor ACEVEDO.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Con la venia de la Sala, tiene la palabra el 
Honorable señor Acevedo. 
 
El señor ACEVEDO.— Señor Presidente, pido que se voten en conjunto los 
artículos 128 hasta el 146, inclusive, del proyecto aprobado por la Cámara. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Ruego a los señores Diputados 
informarse, en el boletín, sobre él alcance de la proposición que ha hecho el 
Honorable señor Acevedo. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—O sea, todo el Título VIII hasta el artículo 146 
de la Cámara, inclusive. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— ¿Habría acuerdo para proceder de esta 
manera ? 
 
El señor OCHAGAVIA.— No hay acuerdo. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— En votación, en conjunto, las 
modificaciones del artículo 128. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobadas las enmiendas. 
 
En discusión las modificaciones del Senado al artículo 129, que ha pasado a ser 
138. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, respecto de este Título "De los 
Tribunales Agrarios", nos parece interesante recalcar las observaciones que ya 
formulamos en el primer trámite de este proyecto. 
A nuestro juicio, estos Tribunales deben estar revestidos de seriedad y de 
respetabilidad, que no la pueden dar sino los -organismos de los Tribunales de 
Justicia del país. 
Creemos, por tanto, que en estos Tribunales especiales todos aquellos asuntos 
susceptibles de apelación deberían tener las mismas garantías que tendría el 
afectado si recurriese a un Tribunal de Derecho. 
Quisiera destacar esto como observaciones de fondo al Título, y si la Mesa 
desea tomar una sola votación, como lo ha planteado, los Diputados 
Nacionales nos abstendremos, ya que las modificaciones del Senado, a nuestro 
juicio, en absoluto mejoran los términos relativos a la intervención de los 
tribunales como para que nosotros podamos discernir entre votar por el texto 
de la Cámara o a favor de la modificación del Honorable Senado. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones de este 
artículo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para votar en conjunto las modificaciones a los artículos 129 hasta 146, 
inclusive, o sea, para aceptar la proposición del Honorable señor Acevedo. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— 
 
Acordado, con la abstención de los Diputados del Partido Nacional. 
 
En votación las modificaciones a los artículos 129 a 146. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobarán, con la abstención de los señores 
Diputados del Partido Nacional. 
 
—Aprobadas. 
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En discusión la modificación del Honorable Senado que consiste en suprimir el 
Título IX. 
 
Si le parece a la Cámara, se discutirán y votarán en conjunto los dos artículos 
que lo forman. 
 
Acordado. 
 
En discusión. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Muy brevemente, nosotros deseamos destacar que los 
artículos 147 y 148 aprobados por la Honorable Cámara tenían por objetó 
permitir que los particulares contribuyeran con sus recursos a la realización del 
proceso de la reforma agraria en todas las zonas del país. Mediante algunas 
franquicias de orden tributario, se podría obtener una reforma agraria mucho 
más amplia, sin las limitaciones que el pago de funcionarios y servicios 
significa para el Estado. 
El Senado propone suprimir ambos artículos de la Cámara. Los Diputados del 
Partido Nacional, consecuentes con nuestra posición en el primer trámite, 
votaremos en contra de la proposición del Senado. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la modificación del Senado que consiste en suprimir los dos 
artículos del Título IX. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 35 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la supresión propuesta por el 
Honorable Senado. 
 
En discusión las modificaciones del artículo 150, que ha pasado a ser 157. 
 
El señor ACEVEDO.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ACEVEDO.— Señor Presidente, deseo proponer a la Mesa que se 
efectúe una sola votación, desde el artículo 150 hasta el 161, inclusive. 
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El señor PARETO (Vicepresidente).— ¿Habría acuerdo para proceder en la 
forma señalada? 
 
El señor OCHAGAVIA.—Un momento, señor Presidente. 
 
¿Hasta el artículo 161? 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Sí, señor Diputado. 
¿Habría acuerdo para ello? 
Acordado. 
 
En discusión las disposiciones citadas, en conjunto. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán todas las modificaciones. 
 
El señor OCHAGAVIA.—No, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— En votación. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con los votos en contra del Partido Nacional, señor 
Presidente. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán las modificaciones, con él 
voto en contra de los Diputados del Partido Nacional. 
 
Acordado. 
 
En discusión el artículo nuevo, propuesto por el Senado con el número 169. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Esta disposición encierra una enorme gravedad... 
 
El señor PHILLIPS.— ¡Eso es muy delicado! 
 
El señor ROSALES.— ... por cuanto termina con el derecho a huelga de los 
trabajadores de la tierra. 
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Nosotros la objetamos en el primer trámite constitucional. Fue aquí materia de 
un largo debate, que incluso promovió varios incidentes, como todos los 
señores Diputados deben recordar. 
En el Senado se reemplazó esa disposición por la que contiene ahora el artículo 
169, que permite al Presidente de la República decretar la reanudación de 
faenas y faculta a las autoridades civiles para pedir el auxilio de la fuerza 
pública. 
En primer lugar, esta es una materia enteramente ajena a las disposiciones de 
un proyecto de reforma agraria, que pudo haber figurado en cualquier otra 
iniciativa; por ejemplo, en el proyecto de sindicación campesina. Nos parece 
extraño que; se insista en colocarlo en este proyecto. Esto es mucho más 
grave si se considera lo que hemos presenciado, en los últimos tiempos, en 
materia de conflictos laborales, como lo que ocurrió en la gran huelga 
campesina de Colchagua. Allí pudimos observar que el Gobierno de la 
República, con todo el poder del Estado, respaldó a los terratenientes, se puso 
de parte de los latifundistas... 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —¡Eso no es efectivo! 
 
El señor ROSALES— Invadió la provincia de Colchagua con fuerzas policiales y 
puso a esa zona en pie de guerra, para amedrentar a los trabajadores, para 
amedrentar a los campesinos. Pero no sólo movilizó a las fuerzas policiales, 
que llegaron, como he dicho, a la ciudad en pie de guerra, sino que movilizó 
todo el aparato oficial: a Intendentes, Gobernadores, funcionarios del Trabajo, 
funcionarios del Servicio de Seguro Social, promotores, asesores, etcétera; una 
verdadera nube de funcionarios, incluso la Policía Política, con el señor Aceval a 
la cabeza. 
 
El señor CLAVEL.—¡Es grave la cosa! 
 
El señor ROSALES.—¿A qué fue toda esa gente a la provincia de Colchagua? ¿A 
amparar a los campesinos, a amparar a los trabajadores de la tierra, a 
prestarle ayuda en su lucha a esta gente, que siempre ha sido explotada y 
humillada por los terratenientes? ¡No, señor! Todo este aparato oficial y policial 
fue a Colchagua a amparar a los terratenientes, a obligar a los trabajadores a 
regresar a sus faenas, a amedrentarlos, a emplazarlos, a amenazarlos, a 
decirles que, si no volvían al trabajo, iban a ser lanzados a la calle, con sus 
mujeres y niños... 
 
El señor MOSQUERA.— ¡A decirles que estaban engañados! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ruego a los señores Diputados guardar 
"silencio. 
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El señor ROSALES.— Este no es un hecho aislado; esto ha ocurrido en todos 
los conflictos laborales. 
¿Qué pasó en la huelga del cobre? ¿Qué hizo el Gobierno? ¿Amparó a los 
trabajadores? ¡No! Protegió a la Braden Copper, a los intereses extranjeros. Se 
puso en pugna con los trabajadores. Todos sabemos cómo terminó ese 
movimiento de los trabajadores: con una "masacre" cobarde. ¡Sí, señor! Con 
una "masacre", en la que no sólo fueron asesinados obreros indefensos sino 
también, y por la espalda, mujeres chilenas, madres de nuestro pueblo. ¿Qué 
sucedió en la huelga del magisterio? ¿Qué hizo el Gobierno? Apaleó a los 
profesores en la calle. ¿Qué ocurrió en la huelga de los empleados del Banco 
de Chile? ¿Qué hizo el Gobierno? Se puso de parte de los capitalistas, de parte 
de los dueños de dicho banco, y los huelguistas fueron apaleados en la calle. 
¿Qué aconteció con motivo de la huelga del personal de la Salud? ¿Qué hizo el 
Gobierno? Apaleó, otra vez, a los trabajadores en la calle. 
Estamos, entonces, frente a una política antiobrera, a una política contraria a 
los intereses de nuestro pueblo, de los trabajadores. Por eso, esta disposición 
es muy grave; de ahí que nosotros la denunciamos en la Honorable Cámara. 
Porque, esta tarde, se ha visto aquí el espíritu reaccionario de los Diputados de 
la Democracia Cristiana. ¿Cómo votaron Sus Señorías el artículo 67, que 
significa dejar al margen de la reforma agraria a cientos y miles de 
campesinos? Votaron en favor de esa monstruosidad. Y votaron también en 
contra del artículo 98, que daba pequeños beneficios a los trabajadores de la 
tierra. 
Entonces, ¿cómo vienen a decirnos, aquí, que ellos están en favor de los 
campesinos, en favor de los trabajadores, cuando les acaban de conceder a los 
terratenientes los mayores privilegios en esta reforma agraria? Los 
latifundistas están felices, señor. ¡Van a tener plata al contado y en el bolsillo! 
¡Se acabó la reforma agraria con pago diferido! Tienen que estar de fiesta 
todos los terratenientes de Chile, por lo que acaba de aprobar la Honorable 
Cámara. 
Por eso, nosotros creemos que éste es un artículo reaccionario, que no tiene 
por qué figurar en esta ley. Y, sin embargo el Gobierno ha hecho cuestión de él 
y ha insistido para incorporarlo en este proyecto. 
Como el señor Ministro de Agricultura está presente en la Sala, podríamos 
escuchar alguna explicación de su parte. Por que le hicimos presente, en 
muchas oportunidades, nuestras aprensiones respecto de estas disposiciones, 
que acaban con derechos adquiridos por la clase obrera chilena y por los 
campesinos. 
De manera que los Diputados comunistas no sólo vamos a rechazar esta 
disposición, sino que cumplimos con el deber de alertar a la clase obrera, 
especialmente a los campesinos, respecto del espíritu con que se está 
aprobando este proyecto. 
 
El señor AGUILERA.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra señor Presidente. 
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El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Aguilera; a continuación, el Honorable señor Astorga. 
 
El señor AGUILERA.— Señor Presidente, los Diputados socialistas también 
vamos a rechazar el artículo 169, nuevo, propuesto por el Senado, porque 
establece claramente que, en cualquier instante, se podrá requerir de la fuerza 
pública para desalojar un fundo y quebrar las huelgas que efectúen los 
campesinos, en las cuales, por lo general, exigen ser escuchados. 
Como, afortunadamente, el señor Ministro de Agricultura ha manifestado hoy 
que, cuando los parlamentarios tuviéramos algún reclamo que hacer, lo 
formuláramos con nombres o con hechos .concretos, quiero llamar su atención 
sobre el telegrama enviado por un comité de campesinos de Linares, en el cual 
piden amparo al Parlamento. Dicho telegrama expresa lo siguiente: 
"Los trabajadores fundo Santa Sara propiedad Emilio Gidi solicitamos amparo 
frente a persecución patronal y mal trato de parte administrador Eduardo 
Muñoz. 
Por los trabajadores, Luis Cáceres, Estanislao Llely, Domingo Fuentes." 
Señor Presidente, junto con anunciar nuestros votos contrarios a la disposición 
en debate, rogaría al señor Ministro tomar nota del problema que he 
denunciado y pedir a Linares, de inmediato, las informaciones respectivas, a fin 
de solucionar la situación dada a conocer por los trabajadores en el telegrama 
que he leído. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor As-
torga. 
 
El señor ASTORGA.— Concedo una interrupción al Honorable señor Sotomayor, 
señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).—" Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Sotomayor. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, a propósito de lo expresado por el 
Honorable señor Rosales, debo manifestar que los Diputados de estos bancos 
vamos a votar favorablemente el artículo 169, porque en él se establece en 
forma bien clara: "En caso de lock-out patronal o de paralización ilegal...". 
Respecto de la huelga de los campesinos de Colchagua a que hizo referencia el 
Honorable colega, él sabe perfectamente que fue un movimiento ilegal. - 
 
El señor ACEVEDO.—Pero justo. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Aquí sólo estamos viendo si fue legal o ilegal.. 
Yo participé en las conversaciones de arreglo de la huelga. Y fui el único 
Diputado que, junto con el Senador señor Corbalán, estuve allí hasta el último 
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momento, tratando de encontrar una fórmula de entendimiento para solucionar 
el conflicto. 
 
El señor ACEVEDO.—Los otros se corrieron. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Nosotros no queremos dejar a los campesinos a 
merced de agitadores profesionales a sueldo, que andan metiéndole a la gente 
en la cabeza cosas que no sabe ni entiende. Porque en todas las partes adonde 
fuimos con motivo de esa huelga, en las que nos encontrábamos con el 
Honorable señor Rosales, la gente no sabía por qué estaba en huelga. Cuando 
se les preguntaba, ellos respondían: "Por el pliego, por el pliego." ¡Y no sabían 
de qué trataba el pliego! En varios fundos donde estuve tratando de arreglar 
este conflicto, ofreciéndose mejores condiciones de las que se dieron al final, 
precisamente nos encontramos con la oposición de la Federación Campesina, 
que defiende el Honorable colega señor Rosales. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor PONTIGO.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor Pon-
tigo. 
 
El señor PONTIGO.—Señor Presidente, al examinarse este artículo, no 
podemos menos que decir alguna palabra sobre el tema, porque no se trata de 
algo simple. Este artículo 169 habla de las paralizaciones "ilegales" del trabajo. 
Pero, ¿qué ocurre? Se ha dicho que estamos viviendo en una época en que se 
va a hacer una "revolución en libertad". 
 
Un señor DIPUTADO.—Sí, señor. 
 
El señor PONTIGO.—El Presidente de la República, cuando era candidato a la 
Presidencia, más aún, antes, cuando era Senador, muchas veces dijo, 
públicamente, que las huelgas no se pueden dividir en "legales" o "ilegales", 
sino en "justas" e "injustas". Ahora que está en el Poder, para aplicar este 
pensamiento nuevo que se dijo que se iba abrir camino en la vida chilena, se 
olvida lo que se dijo y lo que se prometió. Ahora, para el Gobierno y la 
Democracia Cristiana, no hay huelgas "justas" o injustas, sino "legales" o 
"ilegales". 
El señor Ministro, que está aquí presente, y los Diputados de la Democracia 
Cristiana que asisten a esta sesión, saben que las huelgas son reflejos de un 
hecho social concreto que se produce porque los trabajadores, no siempre 
pueden tomar, como consecuencia de la actitud patronal, las medidas que les 
permitan, en el ciento por ciento de los casos, llevar sus movimientos 
reivindicativos por los cauces que se denominan "legales" en nuestro país. 
Por eso, estimamos injusto este artículo. Y no sólo por eso, sino también por el 
hecho de que en él se dice que se podrán reanudar las faenas en virtud de un 
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decreto del Presidente de la República y con la intervención las autoridades 
civiles, las que podrán requerir el auxilio de la fuerza pública. 
¿De qué se trata, señor Presidente? Se trata de utilizar la fuerza pública, como 
aquí se ha dicho, para los objetivos que representan los patrones y las grandes 
empresas agrícolas en nuestro país. 
¿Podemos nosotros olvidar que el latifundio chileno está presionando sobre la 
Democracia Cristiana y sobre el Gobierno para impedir que esta reforma 
agraria vaya en profundidad a herir los intereses de los grandes terratenientes, 
dueños de la tierra? 
 
Nosotros sabemos que sí. La presencia en Chile de un organismo que preside 
don Pedro Enrique Alfonso, ex militante del Partido Radical, ha demostrado, 
como sabe el Gobierno, que puede presionarlo para que vaya poco a poco, 
lentamente, a través de una política de vacilaciones, haciendo concesiones en 
favor de los grandes dueños de la tierra. En este proyecto de reforma agraria, 
entre otras concesiones que se hacen, está la de establecer la autorización 
para que el Presidente de la República pueda declarar inexpropiables las tierras 
de las provincias de Coquimbo, Atacama, Atofagasta y Tarapacá, como 
asimismo las de Aísén, Chiloé y Magallanes. 
¿Qué significa esto? Significa dar posibilidades a los grandes dueños de la 
tierra para conservar el latifundio y, por consiguiente, las posibilidades de 
presionar políticamente sobre cualquier Gobierno,, porque, teniendo el poder 
económico en sus manos, ellos pueden obligar, en cierta medida y en 
determinadas circunstancias, a que el Gobierno haga lo que ellos desean en 
favor de sus intereses. 
La aplicación de esta disposición involucra que la fuerza pública no va a ser 
utilizada en defensa de los trabajadores. La historia está llena de ejemplos en 
que los trabajadores que luchan por mejores condiciones de vida, salud y 
trabajo, han sido acribillados por las balas de la fuerza pública, en defensa del 
régimen institucional para poder garantizar, de esta manera los intereses de 
los ricos en contra de las posibilidades de que los pobres puedan vivir mejor. 
 
Nosotros rechazamos este artículo 169, en defensa de los intereses de los 
campesinos, para favorecer el desarrollo democrático de Chile y para impedir 
que la presión de los terratenientes, la presión económica que ellos están 
desencadenando sobre el Gobierno y la Democracia Cristiana, pueda tener 
éxito en el futuro. 
Nada más. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
La señora MALUENDA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Rodríguez; y, a continuación, la Honorable señora Maluenda. 
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El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, esta materia relativa a la 
reanudación de faenas, la Honorable Cámara ha tenido oportunidad de 
debatirla en diferentes ocasiones, con anterioridad. Quiero recordarles a los 
colegas de la Democracia Cristiana, cómo fustigaron ellos al Paritdo Radical 
cuando se discutía el proyecto de ley sobre sindicación campesina, el año 
1947. Dijeron que privábamos al campesinado chileno de la herramienta para 
luchar por sus reivindicaciones sociales; que los Gobiernos Radicales habían 
establecido el arbitraje obligatorio respecto de los trabajadores del campo; que 
no se les permitía ir a la huelga, que es la única arma de los trabajadores para 
obtener las conquistas sociales que ellos pretenden alcanzar. 
Reconocemos, hidalgamente, que, al dictarse en aquella época la ley sobre 
sindicación campesina, no disponíamos de la mayoría con que cuenta ahora el 
partido de gobierno para imponer su criterio. Por eso, tuvimos que establecer 
entonces el arbitraje obligatorio, violando las convenciones internacionales que 
prohíben el trabajo obligatorio en los países signatarios. Y, cuando hay 
arbitraje obligatorio, existe trabajo obligatorio, y en consecuencia, se violan 
esos acuerdos internacionales. Aquí se ha insistido mucho por uno de los 
Honorables colegas de la Democracia Cristiana, en que este artículo 169, 
nuevo, del Senado se refiere a huelgas ilegales. Pero el colega y la Democracia 
Cristiana parecen olvidar que la actual ley sobre sindicación campesina, 
aprobada por el partido de gobierno, que es mayoría, establece la reanudación 
de faenas en el caso de las huelgas legales. Así que ahora el Gobierno no hace 
otra cosa que extenderla a las huelgas ilegales. Ahora tiene las dos armas para 
las dos clases de huelgas: las justas y las injustas o las legales y las ilegales, 
como quiera llamárselas. Pero lo cierto es que con esto se coarta la libertad. 
Como hemos dicho muchas veces, no existe aquí no la revolución ni la libertad 
que ellos andan pregonando. 
Y, ¡admírese la Honorable Cámara! Se establece un tribunal arbitral compuesto 
por cinco miembros: dos representantes de los trabajadores, dos de los 
patrones y el quinto, del Presidente de la República, quien lo presidirá. El 
acuerdo se toma por mayoría. Pero, ¿para qué nos engañamos? ¿Por qué no 
decir que el Presidente de la República es el que decide? Es la esencia de la 
verdad, porque lo que diga el representante del Presidente de la República será 
el fallo y no otro. 
En consecuencia, no se justifican las críticas a otros partidos vertidas tanto en 
el debate de esta iniciativa como en la discusión de los proyectos sobre 
sindicación campesina y sobre inamovilidad, que para mí nunca fue de 
inamovilidad, como lo han probado los hechos. 
Como decía, dentro de la evolución constante en que está el Partido Radical, 
hemos ido laborando y entregando a la clase trabajadora los medios de lucha, 
necesarios para que obtenga las reivindicaciones sociales que siempre ha 
deseado y que ahora se le están restando. Y este Gobierno ha actuado en 
forma aún más retrógrada que cualquier otro. Cabe recordar que en el 
proyecto de reajustes, el veto del Ejecutivo facultaba a éste para hacer jubilar 
a los funcionarios públicos con sólo 15 años de servicios. Esto atentaba contra 
la ley de inamovilidad y el estatuto administrativo. 
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Todas estas contradicciones vienen a demostrar la incapacidad de la 
Democracia Cristiana para gobernar y para afrontar los problemas con 
seriedad. 
Nada más. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra la Honorable señora 
Maluenda. 
 
La señora MALUENDA.—Señor Presidente, durante este debate hemos 
escuchado, especialmente en el día de ayer, largas disquisiciones del 
Honorable señor Ochagavía, representante del latifundio en esta Cámara, 
sobre la libertad que, según él, estaría siendo amenazada por este proyecto de 
reforma agraria. Luego hemos oído un encendido discurso del colega Ricardo 
Valenzuela, enfatizando su entusiasmo por defender los intereses de los 
campesinos. 
Desde luego, celebramos esas palabras pronunciadas por el Honorable señor 
Valenzuela, pero esta tarde, frente al artículo 169, vemos cómo surgen las 
inconsecuencias de parte de los representantes de la Democracia Cristiana 
cuando se trata de tomar medidas concretas que defiendan el derecho de los 
trabajadores, sean ellos del campo o de la ciudad, a utilizar la única 
herramienta que tienen frente a la prepotencia patronal, que es la huelga. 
Entonces se quiere imponer la reanudación de faenas. 
Constituye también una inconsecuencia la argumentación del Honorable señor 
Sotomayor, respecto a que este artículo se refiere a huelgas ilegales. Como ya 
se ha dicho una y mil veces en esta Cámara, la Democracia Cristiana ha 
insistido a través de sus publicaciones y durante la campaña-presidencial, que 
para ese partido no existirían huelgas legales o ilegales, sino solamente 
huelgas justas o injustas. Sin embargo, frente a hechos concretos, se utilizan 
las mismas argumentaciones tradicionales de la reacción para imponer, por la 
fuerza, resoluciones que significan cercenar los derechos de los trabajadores. 
Los trabajadores, a través de sus luchas, con gran sentido de clase, han 
rechazado categóricamente estos decretos y estas disposiciones de 
reanudación de faenas. Pueden citarse, como ejemplo, las huelgas de Cemento 
Melón y del Banco de Chile. En este conflicto, mediante maniobras de la 
empresa, apoyadas por el Gobierno, se declaró ilegal la huelga. Actualmente, 
los dirigentes del Banco de Chile están despedidos y aún no se llama a nuevas 
elecciones, para impedir que los trabajadores vuelvan a elegir auténticos 
representantes que defiendan sus derechos. 
Además, a lo largo de Chile, se han desconocido las reivindicaciones 
económicas de los campesinos y se ha atentado contra su integridad física. 
Aquí hemos denunciado con el colega. Melo, los hechos ocurridos, hace poco, 
en las localidades de Pemuco y Hualañé, en que han quedado heridos, o por 
las balas de la policía o de los representantes de los patrones, auténticos 
campesinos que no han cometido otro delito que el de defender sus ínter-ases, 
que el de ser dirigentes y contribuir a la organización de los trabajadores de la 
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tierra, para poder avanzar por este camino, cuya meta es la de que, al fin, el 
campesino llegue a poseer realmente la tierra que trabaja. 
Por eso, los parlamentarios del Partido Comunista rechazamos 
categóricamente este artículo y lo denunciamos como una disposición 
atentatoria contra los derechos conquistados por los trabajadores,, a través de 
largas y heroicas luchas. 
Es indudable que este artículo se va a prestar para multitud de abusos, pues 
los patrones, disponiendo de abogados y de medios económicos, y recurriendo 
a toda clase de presiones, van a utilizarlo contra los campesinos, cada vez que 
estimen útil su aplicación. 
Por eso, reitero que protestamos por este artículo y denunciamos la 
inconsecuencia que implica el hecho de que los parlamentarios 
democratacristianos, después de sus planteamientos ideológicos respecto a las 
huelgas, después de sus encendidas palabras de aparente defensa de los 
derechos de los campesinos, frente "a una disposición concreta como es ésta, 
adopten una posición que significa ir mano a mano con los terratenientes, que 
significa estimularlos incluso en su prepotencia frente a los campesinos. 
El Honorable colega y compañero Carlos Rosales ha preguntado aquí al señor 
Ministro de Agricultura cuál es su posición frente a este artículo. Yo deseo 
repetir el emplazamiento, porque realmente no podemos comprender cómo 
quienes están diciendo que defienden los intereses de los campesinos, quienes 
están impulsando '-un proyecto que hemos reconocido que en muchos 
aspectos puede significar un avance si se aplica correctamente, están, al 
mismo tiempo, defendiendo disposiciones de este tipo, que sólo se van a 
prestar, como ya lo han demostrado los hechos, para abusos y para que haya 
nuevas víctimas entre los campesinos, como ya las ha habido y como las hubo 
también en la clase obrera en la huelga del cobre, en la "masacre" de El 
Salvador, el 11 de marzo, que es una fecha que no olvidarán los trabajadores 
de nuestra patria, puesto que ha marcado a fuego a quienes utilizaron las 
balas contra los trabajadores que ejercitaban la noble actitud de solidaridad 
hacia sus hermanos del mineral de El Teniente. 
Repetimos, pues, nuestro rechazo a este artículo y hacemos un último llamado 
a los representantes de la Democracia Cristiana, para que recapaciten, 
mirando los hechos concretos, sobre el alcance que este artículo tiene y vean, 
realmente a quién va a ser útil. Va a ser útil para los terratenientes y de 
ninguna manera para los campesinos. 
He dicho, señor Presidente. 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Tiene la palabra la Honorable señora 
Lazo; a continuación, el Honorable señor Astorga. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, cuando se discutía en la Cámara el 
proyecto de reajuste, presentamos una indicación que significaba aclarar un 
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concepto que, a lo largo y a lo ancho del país, dio a conocer la Democracia 
Cristiana: que no había conflictos legales o ilegales, sino solamente huelgas. 
Sin embargo, en la Cámara fue rechazado este artículo que surgió, 
precisamente, a raíz de una artimaña que hicieron los patrones cuando se 
ventilaba el conflicto del Banco de Chile, ocasión en la cual, a través de la 
Junta de Conciliación, se declaró ese movimiento huelguístico como ilegal. 
Ahora, en este artículo 169, se plantean posiciones y puntos de vista que 
nosotros no podemos menos que calificar como absolutamente reaccionarios. 
Yo lamento que no esté aquí el Honorable señor Valenzuela... 
 
El señor PHILLIPS.—¿Cuál? 
 
La señora LAZO.—... que ayer dijo un discurso para afirmar que ésta era una 
reforma revolucionaria; que éste proyecto constituía un avance de la 
"Revolución en Libertad"; y que ahora, por fin, el pueblo empezaba a caminar 
decididamente en el terreno de una acción y de una conducción realmente 
revolucionarias. 
Sin embargo, la sola lectura de este artículo provoca indignación por la 
inconsecuencia de los señores Diputados que, nadando en dos aguas, quieren… 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
Un señor DIPUTADO.—Pero si éste es un artículo de los Senadores. 
 
La señora LAZO.—Si acaso la disposición es de los Senadores, supongo que 
Sus Señorías la van a votar en contra-Porqué, como acota el colega, quiere 
decir que estoy equivocada y que el partido de gobierno va a restablecer la 
justicia, contra la opinión del Senado que ha añadido este artículo reaccionario, 
y que va a colocar las cosas donde debe estar, para resguardar los intereses 
de los trabajadores. 
Yo me alegro, porque la acotación que hace el colega de la Democracia 
Cristiana significa que ellos no van a permitir que tamaño atropello contra los 
trabajadores quede establecido en la ley de reforma agraria. 
Nuestro colega Luis Aguilera ha anunciado ya los votos del Partido Socialista en 
contra de esta iniciativa. Yo, una vez más, sólo deseo dejar claramente 
establecidas en el debate de este proyecto las diferencias que hay de un 
artículo a otro y cómo la marea de la Democracia Cristiana a ratos sube y a 
ratos baja, según sean los intereses que se han movido en torno de este 
proyecto, el cual si fuera realmente de reforma agraria, si pretendiera en 
forma mínima representar normas legales que correspondieran a una 
"Revolución en Libertad", debería, resguardar y proteger a todos los 
trabajadores. 
Sin embargo, aquí se dice, como se ha establecido en muchos proyectos que 
hemos conocido en los dos años de permanencia en la Cámara, que se dan 
atribuciones al Presidente de la República para decretar la reanudación de 
faenas con intervención de las autoridades civiles, las que podrán requerir el 
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auxilio de la fuerza pública; de esa fuerza pública, señores Diputados de la 
"Revolución en Libertad", a la cual se está dotando de armamentos como 
jamás lo había tenido; de esa fuerza pública que incluso, para atacar a muchos 
de los que creen en la "Revolución en Libertad", se la ha premunido hasta de 
tanques y de ametralladoras último modelo. 
Yo entiendo que esta "Revolución en Libertad" que establece esta disposición 
en una ley que se pretende hacer para los campesinos, está desmintiendo su 
objetivo cuando afirma que el Presidente de la República podrá dictar la 
reanudación de faenas y que, para hacerla efectiva, hará uso de todas las 
medidas represivas que nosotros, por años, hemos conocido como patrimonio 
de la reacción de nuestro país. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SILVA (don Julio).—¡Cómo puede Su Señoría saber cómo se va a 
aplicar esta disposición? ¿Puede alguien predecir el porvenir? 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, el Honorable colega Silva Solar, sobre 
cuya posición intelectual nosotros tenemos reservas, pero respeto al mismo 
tiempo, dice que estoy oficiando de adivina. No soy Casandra, señor 
Presidente, ni pretendo mirar en el futuro; pero una vieja experiencia nos ha 
enseñado a los que orgullosamente podemos decir que venimos de las 
humildes filas de la clase obrera, que siempre el hilo se ha cortado por lo más 
delgado; y que, en Chile, nunca han ido a la cárcel los verdaderos pillos, los 
que han despojado a nuestro país, los que se han robado la riqueza del 
subsuelo y los que se han enriquecido con la explotación de los trabajadores. 
Los que han ido a parar a la cárcel, en última instancia, son aquéllos que, 
indefensos de medios económicos, no han podido contratar a los personales 
que se pongan a su disposición para decir que lo derecho es torcido, o 
viceversa. 
Porque tenemos esa vieja experiencia, creemos que éstas son disposiciones 
que van a servir para resolver por la fuerza los conflictos que se creen en el 
terreno laboral y que no van a servir en absoluto para detener los desmanes o 
los desbordes patronales. Si lo que se quisiera hacer fuera esto último, no 
estaría esta misma ley contemplando una serie de artículos que significan 
complacencia para quienes han estado poseyendo la tierra en nuestro país. 
Nosotros no les rogamos a los colegas de la Democracia Cristiana que tengan 
ésta u otra posición; ellos están adquiriendo un compromiso con la historia y 
con el futuro. Nosotros solamente queremos dejar establecida nuestra 
posición; porque si la reforma agraria es efectivamente uno de los pilares de la 
política del Gobierno del Presidente Frei, allá, por último, el Presidente Frei y 
su partido con la responsabilidad que tendrán mañana frente a los 
trabajadores agrícolas de nuestro país. 
Nada más. 
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El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Astorga. 
 
El señor ASTORGA— He concedido una interrupción al Honorable señor 
Cancino. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Cancino. 
 
El señor CANCINO.—Señor Presidente, yo creo que los hechos son más fuertes 
que las palabras. Parece comprensible y lógico qué en esta Cámara, donde 
están representados muchos sectores, que tienen, en consecuencia, distintas 
opiniones, existan discrepancias y que cada grupo trate de llevar las aguas a 
su molino con el fin de sacar las mejores ventajas. Pero hay una cosa que no 
se puede discutir, porque seríamos injustos al no reconocerla: si hay un 
Gobierno que se ha preocupado en forma muy preferente por el sector 
campesino, ése ha sido justamente el del Presidente Frei. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
Un señor DIPUTADO.—¿Y la huelga de Colchagua? 
 
El señor CANCINO.—Ya voy a contestar; tengan paciencia. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Honorable señor Acevedo, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 
 
El señor CANCINO.—Como decía, los hechos son más fuertes que las palabras. 
Creo que basta recordar, no más, lo que ocurría antes de la Administración del 
Presidente Frei en materia de salarios de los campesinos, de pago de 
asignaciones familiares y de jornada de trabajo. El hecho real es que ahora el 
campesino, como recordaba ayer mi Honorable colega don Ricardo Valenzuela, 
sabe que es una persona que tiene derechos y los puede hacer valer, como lo 
está haciendo con valentía; y que este Gobierno lo apoya en esa lucha. 
Aquí se ha hablado, ayer y hoy, de la huelga de Colchagua... 
 
Un señor DIPUTADO.—¡Y de otras huelgas! 
 
El señor CANCINO.—...como que en ella la Democracia Cristiana y el Gobierno 
hubieran estado en contra de los campesinos. 
En esa huelga de Colchagua, hubo sectores de campesinos que tenían 
diferentes planteamientos. Unos, representados por la Federación Campesina 
Indígena, que con absoluta justicia hicieron una presentación y defendieron un 
pliego, estaban en todo su derecho. Había otros sectores que también tenían 
un pliego que había sido aprobado. 
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El señor ROSALES.—¡Lo habían presentado ya! 
 
El señor CANCINO.—Pero, señor Presidente, es. muy importante señalar en 
esta oportunidad un hecho. Aunque reconozco en la mayoría de los Honorables 
colegas una gran versación y capacidad, creo que a veces, frente al problema 
campesino, algunos sectores, si han tenido oportunidad de conocerlo muy de 
cerca, pueden cometer errores de buena fe. Cuando se habla de los 
empresarios la mente se va siempre hacia los grandes magnates de la 
agricultura, mas resulta que éstos van contándose ya con los dedos de la 
mano. 
De manera que me llama la atención haber escuchado aquí que pasarán a ser 
latifundistas aquellos propietarios que mantengan una unidad agrícola, por 
ejemplo, de 80 hectáreas. 
 
La señora LAZO.—¿Me permite, Honorable colega? 
 
El señor CANCINO.—Con todo agrado. 
 
El señor ACEVEDO.—¿Para qué lleva el problema hacia sus asuntos personales? 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— El Honorable señor Cancino no puede 
conceder interrupciones, porque está haciendo uso de una. 
 
El señor CANCINO.—Entre los empresarios, hay medianos y pequeños. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. 
¡Honorable señora Lazo! 
 
El señor CANCINO.—Los empresarios medianos también son afectados cuando 
se les exige más allá de las posibilidades de las empresas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. 
¡Honorable señora Lazo! 
 
El señor CANCINO.—Esto es lo que planteé en Colchagua, en un diálogo muy 
cordial, en el cual participaron el Honorable Diputado don Carlos Rosales y los 
Honorables Senadores señores Salomón Corbalán y Salvador Allende, y donde 
conversamos con absoluta tranquilidad. 
¿De qué se trataba? Se trataba de superar el pliego colectivo de la U.C.C., 
aceptado por los campesinos pertenecientes a cerca de 50 fundos de la 
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provincia de Colchagua, ubicados en su mayoría en el departamento de San 
Fernando, con el objeto de dejar en mala posición a dicho organismo, que 
había logrado para sus asociados salarios muy por encima de los legales. El 
objetivo de la Federación Campesina e Indígena era demostrar que también 
podía obtener condiciones favorables. El Gobierno sólo hizo respetar la libertad 
de trabajo. 
Por nuestra parte, como dijo el Honorable señor Sotomayor, recorrimos los 
caminos de la provincia, conversamos con los campesinos y nos encontramos 
con algo muy curioso: la mayoría no conocía con exactitud el pliego que 
estaban defendiendo ni sabía en qué consistía. 
 
El señor ROSALES.—No, señor. Eso no es efectivo. 
 
El señor CANCINO.—Permítame, Honorable colega. Algunos sabían; otros no, y 
decían: "Nosotros defendemos el pliego tal" o "Nosotros estamos por la 
persona tal, que nos dijo que defendiéramos ese pliego". 
Yo creo que no podemos llegar a esos extremos. Es necesario que alguien 
intervenga. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor CANCINO.—Yo tengo muy buena opinión de los campesinos. Los 
conozco bastante; los conozco mucho. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. 
 
El señor CANCINO.—Posiblemente mucho más que Sus Señorías. Soy más 
viejo. Me han trabajado y me trabajan a mí. 
 
La señora LAZO.—Una cosa es arar con el arado y otra es pontificar con él. 
 
El señor CANCINO.—Estoy de acuerdo con eso. Es necesario arar con el arado 
y manejar el tractor; pero no basta el arado ni el tractor, como tampoco el 
hombre que trabaja; es necesario algo más. Igualmente, Su Señoría está aquí, 
y representa muy bien a su corriente política — yo lo reconozco—; además, es 
una parlamentaria de extraordinaria calidad y que da ideas, hace denuncias, 
para mejorar a un sector de nuestra ciudadanía, porque es indispensable 
también que otros elementos actúen en este país tan grande, en esta patria 
hermosa. No veo por qué no puedan tener cabida todos los chilenos. No veo 
por qué tiene que existir una lucha de clases irreconciliables. A los 
explotadores, castiguémoslos, pero no confundamos. No por el hecho de que 
una persona sea empresario, aunque sea modesto, estemos señalándolo con el 
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dedo como un individuo que no merece vivir en el país. Eso es lo que estoy 
planteando en este momento. 
 
En relación con este artículo, es el Gobierno el que tendrá que decir con la ley 
en la mano, en un momento determinado, si es un conflicto justo o injusto 
para intervenir en el momento que lo estime necesario. 
Creo que debemos tener confianza, porque este es un Gobierno popular y lo ha 
demostrado, especialmente por lo que ha hecho por los campesinos. Para 
prueba ahí están las leyes dictadas, ahí están los cambios inmensos que ha 
experimentado la situación de los campesinos en sólo dos años de Gobierno dé 
la Democracia Cristiana. 
Comprendo que estamos en una época cercana a las elecciones y que cada 
uno, naturalmente, tiene que tratar de demostrarle al pueblo que es el que 
mejor lo representa, que es el que mejor lo defiende... 
 
—Hablan varias señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—¡ Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 
 
El señor CANCINO.—Yo respeto a todos mis Honorables colegas y creo que sus 
planteamientos los están haciendo con la mejor buena fe. Pero también deben 
respetarnos a nosotros y creer que la defensa de estos planes la hacemos en 
igual forma. 
Siempre que haya un diálogo de caballeros, y no gritos e insultos, podremos ir 
avanzando en favor del pueblo de Chile, que constituye la única justificación de 
nuestra presencia en esta Cámara. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar el Honorable 
señor Astorga. 
 
El señor ASTORGA.—Concedo una interrupción al Honorable señor Escorza, 
señor Presidente; 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría tiene la 
palabra el Honorable señor Escorza. 
 
El señor ESCORZA.—Señor Presidente, quiero refutar ciertas afirmaciones 
temerarias hechas por algunos colegas de los partidos de Oposición que me 
precedieron en el uso de la palabra. 
El Honorable señor Rosales ha sostenido que este es un artículo reaccionario... 
 
El señor ACEVEDO.—¿Y le merece dudas? 
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El señor ESCORZA.—Deseo manifestar que quien ha hecho esta afirmación y 
este cargo a los Diputados democratacristianos y al Gobierno está 
demostrando, con absoluta claridad, un resentimiento. 
En todo caso, quiero hacer presente a los colegas de Oposición, respecto de su 
aseveración de que en virtud de este artículo se procedería de inmediato en 
contra de los campesinos que se nieguen a trabajar, que lo he leído bastante, 
y en ninguna parte señala que se elimina el derecho de huelga, sino que se 
mantiene totalmente. 
Quiero aclarar este concepto, porque los colegas comunistas y socialistas nos 
critican como si estuviésemos rompiendo el derecho a huelga en Chile. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ESCORZA.—Yo los desafío a que me demuestren si en algún país 
donde ellos gobiernan, se respeta en cierta medida, siquiera, el derecho a 
huelga... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Honorable señora Lazo, llamo al 
orden a Su Señoría. 
 
El señor ESCORZA.—...que existe en este país... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Honorable señor Acevedo! 
 
El señor ESCORZA.—.. .que es el proceso de las juntas de conciliación; es 
decir, participan con derecho a voz y voto, ya que están prácticamente 
aboliendo esta participación los dirigentes sindicales comunistas y socialistas... 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Honorable señor Pontigo, llamo al 
orden a Su Señoría. 
 
El señor ESCORZA.—Yo los conozco, porque fui dirigente muchas veces y 
cuando alguien me palabrea por ahí, quisiera expresarle algo más concreto. 
Esta es la forma como se discuten los problemas en las juntas de conciliación. 
Y en cuanto al problema agrario, como lo ha hecho presente el Honorable 
colega Cancino, tiene un carácter especial, y el gobierno de la "Revolución en 
Libertad" tiene la obligación de mantener ciertas reglas de juego para conceder 
este derecho a huelga. No puede haber una huelga indiscriminada, y eso lo 
saben perfectamente Sus Señorías. 
He usado también de la palabra, porque en algunas intervenciones... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorables señores Diputados, 
ruego a Sus Señorías guardar silencio. El Honorable señor Escorza no desea 
ser interrumpido. 
 
El señor ESCORZA.—...se ha motejado a la Democracia Cristiana, a los 
Diputados democratacristianos y al Gobierno del Presidente Frei como un 
gobierno criminal, achacándole el desgraciado incidente de "El. Salvador". 
Creen que nosotros no sentimos lo ocurrido en el mineral de "El Salvador", y 
nos quieren enjuiciar como responsables. 
En esa huelga, se procuró en el Ministerio' del Trabajo, por todos los medios a 
nuestro alcance, buscar una solución. Y junto con el Honorable Diputado señor 
Olivares y otros estuvimos presentes cuando se produjo el incidente. Los 
Honorables colegas conocen las razones, saben que estuvieron los colegas 
socialistas incitando a los trabajadores en contra de la fuerza pública... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ESCORZA.—Se ha dicho que el Gobierno del Presidente Frei mandó 
matar a los obreros. Esta es una mentira, es una falacia miserable, una 
cobardía del FRAP... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ESCORZA.—Yo quisiera que' alguna vez ellos pensaran un poco y nos 
dijeran: ¿Cuál es el obrero que puede criticar en Cuba ? ¿ Cuál es el obrero que 
puede criticar en la Unión Soviética? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Honorable señor Acevedo! 
 
El señor ESCORZA.—¡Cómo vienen a achacarnos a nosotros que no somos 
democráticos ! ¡Qué autoridad moral tienen estos señores para venir a 
calificarnos aquí a nosotros! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Honorable señor Cantero, llamo al 
orden a Su Señoría. 
 
El señor ESCORZA.—¿Por qué no hacen una revisión de su historia- ¿Por qué 
no lo dicen? ¿Acaso Jesucristo mató obreros? ¿Por qué no dicen cuál es el 
espíritu de la doctrina comunista? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Honorable señora Lazo! 
Ruego a los señores Diputados respetar el derecho del orador. 
 
El señor ESCORZA.—Señor Presidente, yo respeto el derecho de los demás 
oradores y del mismo modo deseo que se proceda con el mío. 
Ahora, en lo que se refiere al problema de la industria agrícola, debo decir que 
es un caso muy especial, porque se trata de una industria que produce 
alimentos, papas, porotos, carne, etcétera.... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Honorable señor Pontigo! 
 
El señor ESCORZA.—Esta industria está sujeta a ciertas condiciones climáticas, 
y no les vamos a dar el gusto a Sus Señorías para que cuando esté en pleno 
período de producción, declaren la huelga para hacer una contrarrevolución a 
la "revolución en libertad", como está sucediendo en muchas fábricas. ¡Nunca 
les vamos a dar en el gusto a Sus Señorías! En esta disposición no hemos 
olvidado las reglas de juego. Este artículo no es para defender a la reacción; 
servirá para defender al pueblo que votó por el señor Frei, para defender un 
concepto de nuestra "Revolución en Libertad". 
Quería aclarar esto, para que lo sepan los activistas que tienen pagados y que 
recorren el país, que no van a tener éxito en la próxima elección de Regidores; 
que pueden ir a donde se les dé la real gana, ya que todas las puertas se les 
van a cerrar. Por eso gritan aquí y tratan de alguna manera de justificarse... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Honorable señora Lazo! 
 
El señor ESCORZA.—El pueblo de Chile está con nosotros. Estos señores 
dijeron aquí: "Vamos a la elección" ¿Y cómo votaron en el Senado? Votaron de 
manera distinta, diferente. ¿Qué se dijo aquí y qué se dijo en el Senado? No, 
señor Presidente; así no andan las cosas. Creo que las reglas del juego dentro 
del régimen de la "Revolución en Libertad" son claras; todo el mundo tiene 
derecho a criticar. Las reglas de juego en una revolución marxista también son 
claras; en ella nadie tiene derecho a criticar ni a oponerse. Nadie tiene derecho 
a nada. ¿Quién se atreve a criticar en esos movimientos? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Honorable señor Acevedo, voy a 
llamar al orden a Su Señoría. 
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El señor ESCORZA.—¡Que hagan sus críticas donde corresponda! En los 
Congresos Internacionales del Partido Comunista, en las Tricontinentales y en 
otras partes! ¡Que preparen sus críticas dentro del marxismo, porque ellos 
tienen su doctrina!... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ruego a los Honorables Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor ESCORZA.—Por eso, cuando escucho voces de algunos Diputados, 
tengo que levantar mi voz, porque soy un hombre que ha trabajado durante 
veintiún años en la Empresa de los Ferrocarriles del Estado y no acepto 
insultos ni del Honorable señor Rosales ni del señor Acevedo. Tengo mi 
conciencia muy limpia como dirigente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 
 
El señor ESCORZA.—Por eso, una vez más quiero declarar que no puedo 
aceptar esas expresiones temerarias, esos exabruptos falsos y demagógicos en 
contra de la Democracia Cristiana y del Gobierno del Presidente señor Frei. 
Evidentemente, las palabras de la Honorable señora Maluenda son muy 
respetables, porque si nosotros buscamos una manera de dialogar y de dirimir 
conflictos, ello se podrá hacer oportunamente, con el buen propósito de que 
éstos no se creen, en bien del país y de la producción nacional. 
Porque, ¿qué significa "Revolución en Libertad"? Significa hacer la revolución 
dentro de la ley de la democracia. Eso es lo que estamos haciendo, y el país lo 
sabe perfectamente. ¡A mí no me importa que Sus Señorías no lo comprendan! 
Lo importante es que el pueblo lo entiende perfectamente, y por eso nos 
entregó su respaldo. Ningún campesino de Chile quiere crear un problema al 
Gobierno en cuanto a la producción. Ellos sólo están defendiendo sus intereses 
en el caso de derecho a huelga... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Acevedo, voy a 
llamar al orden a Su Señoría. 
 
El señor ESCORZA.—Mucho se ha hablado sobre el conflicto de los campesinos 
de Colchagua. ¿Qué significa dicho conflicto? Una posición para ver si la Unión 
de Trabajadores Cristianos podía caer derrotada ante la Federación Sindicalista 
de Campesinos que presiden nuestros compañeros comunistas. ¡Nosotros 
nunca hemos hecho una huelga contra ellos! Por el contrario, ésta fue una 
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huelga contra la Democracia Cristiana y contra la Unión de Campesinos 
Cristianos y no contra los patrones. ¿Por qué no dicen esto de una vez por 
todas? ¡Fue contra ellos! ¿Cómo el Gobierno va a tolerar esas cosas? ¿Cómo la 
Democracia Cristiana va a tolerar que se utilice a los trabajadores para estos 
juegos? ¡Nunca! 
Tenemos que repetir esto todas las veces que seamos consultados: ¡no! 
Porque nuestro compromiso con el pueblo es realizar una revolución, construir 
un país, acelerar su adelanto, cueste lo que cueste. 
Muchas gracias. 
 
El señor ACEVEDO.—¿Eran democratacristianos ? 
Mire cómo la Derecha felicita a Su Señoría. 
 
La señora LAZO.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, espero que los colegas... 
 
El señor OCHAGAVIA.—Uno que habló claro... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Honorable señor Rosales! 
¡Honorable señor Montes! ¡Honorable señor Ochagavía! 
 
Ruego a los Honorable Diputados se sirvan guardar silencio. 
 
La señora LAZO.—Mi Honorable colega señor Escorza, al dejarse llevar por el 
calor místico de su perorata, ha dicho cosas que contradicen, tal vez, su íntimo 
pensamiento. 
Ha afirmado que los campesinos de Chile tienen confianza en el Presidente 
Frei: 
 
El señor SOTOMAYOR.—Y lo van a demostrar el próximo 2 de abril. 
 
La señora LAZO.—Sin embargo, si Su Señoría, que me ha calificado poco 
menos que de ignorante —y si no lo dijo, ese fue el resumen de sus palabras— 
lee el artículo, verá que implica una desconfianza del Gobierno para con los 
campesinos. 
Por otra parte, al parangonear a Cristo con el Presidente de la República, el 
colega ha olvidado un detalle. Cristo afirmó en una ocasión que "primero 
pasaría un camello por el ojo de una aguja, antes que un rico entrara en el 
Reino de los Cielos." 
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El señor SOTOMAYOR.—Son puertas que existen en el Oriente y que se llaman 
agujas. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Honorable señor Sotomayor, 
ruego a Su Señoría guardar silencio y respetar el derecho de la Honorable 
señora Lazo. 
 
La señora LAZO.—Pensaba recordarle al Honorable colega... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Honorable señor Acevedo, llamo al 
orden a Su Señoría. 
Puede continuar la Honorable señora Lazo. 
 
La señora LAZO.—Pensaba recordarle también que, si Cristo llegó a ser 
sacrificado en la cruz fue, precisamente, porque quiso cargar sobre sus 
espaldas —las de un solo hombre— con todas las injusticias y maldades que se 
cometían en su época. Además, yo que algo he leído, Honorable señor Escorza, 
porque conviene leer algunas cosas en la vida, y leerlas bien, recuerdo también 
que Jesucristo echó a los mercaderes del templo y que, cuando habló de "los 
sepulcros blanqueados", quiso con ello enfatizar lo que significaba la gente 
que, con dinero, compraba o podía adquirirlo todo. 
Yo deseo hacer esta declaración, porque el Honorable señor Escorza manifestó 
que ha incursionado por el marxismo 
 
El señor ESCORZA.—He leído obras sobre él. 
 
La señora LAZO.—...lo cual no es tan fácil, porque una cosa es leer "El Capital" 
o "La Crítica del Capital"; y otra es digerir esas obras. Es lo mismo que 
comerse un plato de porotos; otra cosa distinta es digerirlo. 
Por eso, para poder hablar del marxismo o de cualquier filosofía, hay que tener 
cierta base cultural, y haber estado en condiciones de digerir los conocimientos 
que se captaron en cualquier libro de cualquier autor. 
Aquí, el Honorable señor Escorza ha dicho que este artículo del proyecto es 
necesario; y ha afirmado, por otra parte, que la "Revolución en Libertad" 
cuenta con la confianza del pueblo. Sin embargo, si yo no tengo desconfianza, 
no pido un carabinero para que cuide mi casa. Y si yo no tengo desconfianza ni 
temor de nadie, incluso dejo la puerta de mi casa sin llave y sin cerrojo, 
porque no temo que entren a robar o desvalijar mi propiedad. En 
consecuencia, desde el momento en que estoy apelando a la fuerza, dejo la 
razón fuera de mi puerta. Y si dejo pasara la fuerza, quiere decir que no es la 
confianza la que informa mi actitud. 
Por eso, no es que nosotros hayamos querido hacer oposición por molestar a 
"Sus Señorías, como dijo el Honorable señor Escorza en ese derrame de pasión 
que tuvo durante su discurso. Nosotros estamos más bien llamando la atención 
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sobre la inconsecuencia que representa esta actitud: o se cuenta con la 
confianza del pueblo y se aplica una política de mano extendida y fraternal, o 
se amenaza con la luma del carabinero, que es lo que implica este artículo del 
proyecto. 
El Honorable señor Escorza, que ayer fue obrero, que afirma haber leído obras 
sobre el marxismo y que ha comparado a Jesucristo con los hombres de la 
Democracia Cristiana, sabe que, si su doctrina perdura aún en el mundo, es 
porque él dio una lección de amor no superada; y, si esa clase de amor fuera, 
siquiera comprendida por Su Señoría, lo haría tener, frente a sus demás 
colegas, una actitud respetuosa cuando ellos representan un pensamiento o un 
modo de pensar. Una cosa es llegar al Parlamento a ocupar un sillón adquirido 
apenas, y otra cosa muy distinta es representar una manera o una corriente de 
pensamiento. El colega puede estar de acuerdo con ella o no estarlo; pero 
nosotros, los que sufrimos el monólogo de las cadenas radiales, podemos 
decirle que no lo consideramos un diálogo en libertad. Por eso expresamos 
aquí nuestras dudas y temores, y hacemos presente nuestra oposición. 
Si quisiéramos avasallarnos a la Derecha, si pretendiéramos ponerle "palitos" 
al Gobierno, aplaudiríamos estas medidas, que después serán antipopulares. 
Nosotros no necesitaremos mandar asesores a los campos cuando surja un 
movimiento campesino impulsado no por los comunistas o socialistas, sino por 
el acicate del hambre y la necesidad. No necesitaremos viajar a la zona del 
conflicto, cuando lleguen las fuerzas policiales enviadas por el Presidente de la 
República para defender sus derechos. Los derechos siempre se han defendido 
y se han hecho reconocer con la razón, no con la fuerza. 
Que piense bien el Honorable señor Escorza en las palabras que ha dicho esta 
tarde. El menosprecia a todos los que no están de acuerdo con sus 
planteamientos, en circunstancias que, por su extracción proletaria, debería 
ser lo contrarió. Lamentamos que confunda la disciplina con el servilismo. 
Afortunadamente, nosotros no tenemos su misma actitud moral. 
 
El señor GODOY URRUTIA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra el Honorable 
señor Godoy Urrutia. 
 
El señor GODOY URRUTIA.— Señor Presidente, con el permiso de mi Comité, 
voy a decir algunas palabras en relación con el artículo en debate. 
Si consideramos que ha de ser el campesino chileno quien asuma la principal 
responsabilidad de llevar adelante el proceso de la reforma agraria para 
aumentar la producción de nuestro país, tenemos que convenir en que, si este 
proyecto de ley hiere o lastima las posibilidades de liberar al campesinado de 
Chile, se incurre en una manifiesta contradicción. Hay algo mucho más 
importante que la iniciativa legal que en este momento está despachando/la 
Cámara, en un trámite ya avanzado: estamos asistiendo a la eclosión de 
factores humanos nuevos en la historia social de nuestros pueblos; y, entre 
estos factores, todos saben que en el mundo de hoy y en nuestro país, las 
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mujeres y los campesinos son los que empiezan a escribir nuevos capítulos en 
la historia social de Chile. 
Vale la pena recordar lo que dijo un historiador de la burguesía de nuestro 
país, Domingo Amunátegui Solar, en las primeras páginas de su libro "La 
Historia Social de Chile": "No son los ricos, los magnates, los genérales, los 
millonarios, los accionistas, los únicos que escriben la historia. La historia de 
nuestro tiempo empiezan a escribirla los trabajadores corrientes, los 
campesinos, los hombres humildes, aquéllos que no han figurado nunca en las 
páginas de honor de la historia del país." 
Y a este campesino, de quien el Presidente ha dicho, en sus discursos, que 
gracias a su Gobierno, a las leyes de sindicación campesina y de reforma 
agraria, va a ser incorporado a la comunidad, como miembro de una clase que 
estuvo al margen de la historia social de Chile; a ese campesino a quien van a 
nivelar con los demás trabajadores, y al que le entregan la responsabilidad de 
poner en movimiento la reforma agraria, lo tratan de una-manera 
discriminatoria en esta ley, al imponer un arbitraje obligatorio en caso de 
conflictos laborales y la vuelta al trabajo por medio de la fuerza pública. Dicen 
que, esto es aplicable cuando se trate de un conflicto ilegal. ¿De qué clase son 
la mayor parte de los conflictos que surgen en el campo chileno? Justamente, 
la inmensa mayoría de ellos son conflictos ilegales. 
¿Por qué no se ha permitido antes, organizarse a los campesinos? Porque no 
hay leyes que los protejan; no hay disposiciones jurídicas que hayan ordenado 
alguna vez, de un modo justo y racional, las relaciones entre los empresarios, 
los obreros y los inquilinos agrícolas. Seguiremos a pesar de esta misma ley y 
de la disposición de este artículo, tan controvertido, prestando nuestra 
colaboración a la solución de los conflictos ilegales y, en este caso se va a 
aplicar, por medio de la fuerza pública, la vuelta obligatoria al trabajo, van a 
transformar en esclavizado el trabajo de los campesinos, so pretexto de que 
hay una huelga ilegal. 
Creo que ésta es una manifiesta contradicción y, en el fondo, esto significa la 
supervivencia de los complejos, de los prejuicios que existen respecto del 
campesinado nacional. 
No hace mucho, en Isla de Maipo, me correspondió intervenir en un conflicto-
provocado por un viñatero italiano de esa zona. Hablando un poco 
privadamente conmigo, me dijo: —"Mire, es necesario que ustedes 
comprendan lo que está pasando. Los campesinos nos han perdido el respeto y 
una prueba de ello es que ahora entran con el sombrero puesto a mi oficina" 
¡Ah!—dije yo para mí— esto quiere decir que algo nuevo está pasando en 
Chile. El campesino ya no se saca el sombrero afuera, a una cuadra del patrón, 
desde donde empezaba a darle vuelta entre los dedos de sus manos, sino que 
entra con el sombrero puesto hasta la oficina del patrón del fundo y discute, 
mano a mano, con él. Así los vimos después frente al Gobernador e Inspector 
del Trabajo, mirándole los ojos y no con la vista baja, al patrón, que los ha 
tenido acobardados por siglos enteros, porque no los ha tratado como seres 
humanos, sino como esclavos, como una reserva política y económica. Esta 
vergüenza debe acabarse en Chile; porque, mientras siga arrastrándose este 
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estado -de cosas, nadie, ni la Democracia Cristiana, ni ninguna otra fuerza, 
podrá decir que ha comenzado una revolución de verdad en nuestra Patria. 
Señor Presidente, un viejo escritor español decía que la ley era igual que los 
perros, que solamente ladran al que está mal vestido. ¿Qué ley conoce el 
campesino nuestro, que lo defienda de los desafueros patronales, de los 
abusos que constantemente se cometen contra él; que lo proteja de esta 
discriminación social, humana, económica, política, de todo género que se 
practica contra el campesino? Ninguna. No hay ley. Excepcionalmente, un 
patrón podrá ser mejor que otro y tener un mínimo de consideraciones hacia el 
trabajador de la tierra, pero, en el fondo, la inmensa mayoría mantiene un 
estado vergonzoso en la relación entre el dueño de la tierra y el campesino, al 
que se explota en el trabajo y se esclaviza en sus intereses, a él y a su familia. 
 
Los campesinos, que no saben de protección, sólo conocen el gesto duro y 
agrio de la autoridad. ¡Cuántos años hace que se viene peleando porque los 
retenes de carabineros no queden en los límites de las "haciendas, sino a las 
orillas de los caminos públicos! ¡Cuántos años hace que se viene reclamando 
porque la escuela primaria, que es la manifestación más elemental de la 
cultura de la sociedad, no quede dentro de la propiedad del patrón, sino, 
independiente y soberana, a la orilla del camino! Años ha que se viene 
protestando porque la pareja de carabineros rurales y porque la maestra de la 
escuela rural, que también ocupa un rancho en la hacienda, no queden 
sometidos a la voluntad, al imperio o a la soberanía patronal, sino bajo las 
mismas leyes que se aplican a otros ciudadanos. 
Por eso, este artículo es un atentado contra el desarrollo de la reforma que se 
propone. 
Estamos en presencia de un éxodo de campesinos, porque ya no aguantan 
más. Y así como se va acabando en Chile —lo que es un paso adelante— el 
trabajo doméstico de la sirvienta que trabaja 18 a 20 horas diarias, que es 
como una reminiscencia de la esclavitud, también es justo que se vayan 
terminando las condiciones en que labora el campesino. La mayoría no piensa 
otra cosa que en irse a la ciudad, hacia los centros industriales o mineros, 
como una manera de zafarse de la esclavitud feudal. En los países socialistas 
de Europa han desaparecido las viejas aldeas infamantes del pasado y las 
casas que, como goteras cada tanto kilómetros, dejaban dispersas a las 
familias campesinas. 
-Hoy viven en aldeas donde tienen de todo, y van a sus trabajos, de ocho 
horas en el campo, en sus propios medios de locomoción: bicicletas, 
motocicletas, incluso automóviles, para regresar después a sumarse a una vida 
civilizada de verdadera comunidad. 
Esto también, aunque Sus Señorías no lo quieran, en tiempos muy próximos lo 
desearán los campesinos nuestros. Y cuando en un proyecto anterior de 
reforma agraria, que de ninguna manera era mejor que éste, se habló de las 
aldeas campesinas, es decir, de una pequeña concentración humana en el 
campo, es porque la gente que trabaja la tierra —hay que reconocerlo— ya no 
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se resigna a seguir trabajando en las condiciones en que lo ha hecho hasta 
ahora. 
Por eso, si no hay consecuencia, este artículo, que en última instancia se 
aplicará sólo contra los campesinos, en resguardo de los intereses de los 
patrones y empresarios, alentará contra la suerte y el destino mismo de la 
futura ley de reforma agraria. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Se ha pedido votación nominal. 
 
En votación la petición. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación nominal el artículo 169, nuevo. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor CARVAJAL.—Voto que no, porque no estoy en contra de los 
campesinos. 
 
La señora LAZO.—Voy a fundamentar mi voto. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Puede hacer uso de la palabra Su 
Señoría hasta por dos minutos. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, después de la reanudación de faenas 
ordenada en la industria FERROCRET, hemos perdido toda confianza en las 
reanudaciones de faenas decretadas por el Gobierno. 
Por lo tanto, voto que no. 
 
El señor MELO.—Voy a fundamentar mi voto. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente). — Tiene la palabra Su Señoría, 
hasta por dos minutos. 
 
El señor MELO..—Señor Presidente, creo que los trabajadores harán caso 
omiso de este artículo, porque atenta contra el derecho de huelga de los 
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campesinos e incluso de los obreros industriales. Si se pretende doblegarlos 
por la fuerza, nunca la conseguirán. En cambio, sí seguirán luchando por 
derribar esta legislación monstruosa. 
Voto que no. 
 
El señor MONCKEBERG.—Me abstengo, porque no entiendo bien el problema. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría,. hasta 
por dos minutos. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, los votos favorables de los Diputados 
del Partido Demócrata Cristiano a este-artículo, sumados a las demás 
inconsecuencias que han tenido y a los privilegios que esta tarde han 
entregado a los terratenientes, demuestran el espíritu reaccionario con que 
estos parlamentarios están despachando la reforma agraria. 
Voto que no. 
 
El señor TUMA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría, hasta 
por dos minutos. 
 
El señor TUMA.—Señor Presidente, a mí me parece que este artículo significa 
una nueva transacción del partido de gobierno con los sectores económicos 
reaccionarios. No es posible que quienes hablan de revolución en libertad, de 
cambios estructurales y de la defensa de los trabajadores, estén estableciendo 
la supresión "de las huelgas, a través de este artículo. Esto es monstruoso. 
Naturalmente, así queda demostrado que la "Revolución en Libertad" tiene un 
entendimiento con los sectores económicos de la reacción chilena. 
Por eso, voto en contra de este artículo. 
 
El señor URRA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría, hasta 
por dos minutos. 
 
El señor URRA. — Señor Presidente, voy a votar que sí. Pero, frente a las 
intervenciones de los colegas, quiero dejar claramente establecidos algunos 
hechos. 
Primero, el proyecto de reforma agraria, al revés de lo que ha manifestado el 
Honorable colega señor Rosales, no responde a ningún espíritu reaccionario. El 
lo ha tratado de calificar así, suponiendo intenciones que, al leer el diario "El 
Siglo", se desvirtúan por sí solas. Como se reconoce en las crónicas semanales 
del vocero oficial del Partido Comunista chileno y en los discursos pronunciados 
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por los Diputados comunistas en la tarde de ayer, el proyecto de reforma 
agraria rompe viejos horizontes y viejos esquemas en el campo chileno. Eso 
está fuera de toda duda y discusión. 
Y, en cuanto a las expresiones del señor Turna, quiero decir que, para 
intervenir en el debate, primero, hay que informarse sobre la materia que se 
está discutiendo, y, segundo, hay que tener autoridad moral para referirse a 
estos temas. 
Nada más. 
 
El señor TUMA.—Solicito cinco minutos, por haber sido aludido, señor 
Presidente. 
 
El señor DAIBER.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la la palabra Su Señoría, 
hasta por cinco minutos. 
 
El señor DAIBER.—Señor Presidente, coincidiendo con los planteamientos del 
Honorable colega Escorza, voto que sí. 
 
—Efectuada la votación en forma nominal, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 22 votos. Hubo 4 abstenciones. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobado el artículo 169, nuevo. 
 
—Votaron por la afirmativa los siguientes señores Diputados: Aguilera, doña 
María Inés; Alvarado, Ansieta, Astorga, Ayl-win, Ballesteros, Barrionuevo, 
Buzeta, Canales, Cardemil, Cerda, don Carlos; Cerda, don Eduardo; Correa, 
doña Silvia; Daiber, De la Jara, Dip, doña Juana; Escorza, Fuentes, don César 
Raúl; Fuenzalida, Garay, Garcés, Giannini, Hurtado, don Rubén; Irureta, 
Lacoste, doña Graciela; Lorca, don Alfredo; Monares, Mosquera, Ochagavía, 
Paluz, doña Margarita; Parra, Ramírez, Retamal, doña Blanca; Rodríguez, don 
Manuel; Rosselot, Ruiz-Esquide, Saavedra, doña Wilna; Sanhueza, Santibáñez, 
Sbarbaro, Sepúlveda, don Eduardo; Silva, don Julio; Sota, Sotomayor, Stark, 
Suárez, Téllez, Torres, Urra y Valdés, don Arturo. 
 
—Votaron por la negativa los siguientes señores Diputados: Acevedo, Aguilera, 
don Luis; Agurto, Allende, doña Laura; Aravena, don José Andrés; Cabello, 
Cantero, Carvajal, Enríquez, doña Inés; Fuentealba, Godoy, Ibáñez, Lazo, doña 
Carmen; Maluenda, doña María; Marín, doña Gladys ; Melo, Millas, Montes, 
Rosales, Tejeda, Turna y Valente. 
 
—Se abstuvieron de votar los siguientes señores Diputados: Monberg, 
Monckeberg, Phillips y Zepeda Coll. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En discusión las modificaciones del 
artículo 162, que ha pasado a ser 170. 
 
El señor AGUILERA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor AGUILERA.—Señor Presidente, quiero hacer una proposición a la 
Honorable Cámara. 
Después de esta tediosa votación nominal, como tenemos el propósito de 
despachar cuanto antes la reforma agraria, propongo que se suspenda la 
sesión por unos diez minutos para celebrar una reunión de Comités, con el fin 
de buscar un procedimiento que nos permita acelerar la tramitación de este 
proyecto. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Habría acuerdo para suspender la 
sesión por 10 minutos con el fin de estudiar, en una reunión de Comités la 
posibilidad de despachar hoy día la reforma agraria ? 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVÍA.—Señor Presidente, todos los señores Diputados han 
estado haciendo uso de las dos horas y media que la Cámara otorgó a cada 
Comité. Entonces, no tendrá objeto la proposición del Honorable señor 
Aguilera, mientras no se agoten esos tiempos. No podemos evitar que cada 
Comité haga uso de su derecho. 
 
El señor TEJEDA. — Sin perjuicio de eso. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—La Mesa ha entendido que lo que 
desea el Diputado señor Aguilera es un acuerdo de los Comités para votar de 
una vez todas las modificaciones respecto de las cuales haya unanimidad, sin 
perjuicio de mantener los tiempos concedidos. 
¿Habría acuerdo para suspender la sesión? 
 
El señor OCHAGAVIA.—No hay acuerdo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. 
 
El señor ROSALES.—Pido, la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor ROSALES.—Señor Presidente, en este artículo, se hace una nueva 
concesión a los terratenientes, al obligar al Consejo Nacional Agrario a 
considerar, para las provincias de Tarapacá, Atacama y Coquimbo, la categoría 
de terrenos "con serias limitaciones físicas para los cultivos de la zona." 
Esta categoría, incorporada a última hora a la tabla de equivalencias, tiene por 
objeto conceder mucha más reserva a los terratenientes: el doble, 
precisamente, de lo establecido en las primitivas disposiciones del proyecto. 
Por eso, votaremos en contra de esta modificación. 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ASTORGA.—Concedo una interrupción al Honorable colega Garcés. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Diputado señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, una vez más, debemos admirar la 
facilidad que tienen algunos Diputados, en este caso, él Honorable colega 
Rosales, para suponernos intenciones o adivinar cómo vamos a votar. Pero se 
ha equivocado nuevamente, porque los Diputados de estos bancos vamos a 
rechazar el inciso que, según ha manifestado, hace una concesión a los grupos 
reaccionarios. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Puede continuar el Diputado señor 
Astorga. 
 
El señor ASTORGA.—Concedo una interrupción al Honorable colega 
Barrionuevo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Diputado señor Barrionuevo. 
 
El señor BARRIONUEVO.—Señor Presidente, es nada más que para informar a 
la Honorable Cámara que, en la provincia de Atacama, hace 23 años que no 
llueve. Por lo tanto, cualquiera que sea el tratamiento que se le otorgue, la 
situación será exactamente la misma. 
Lo que sucede es que Atacama carece de aguas lluvias y, en consecuencia, de 
riego. Esto no es una cosa que los parlamentarios de la zona o las autoridades 
puedan remediar. 
Por eso, aunque se agregue esta frase, total, las cosas quedarán igual. Yo, por 
ejemplo, tengo un fundo de cien hectáreas cultivables y solamente puedo 
regar una ¡Ahí la tienen! 
 
—Risas, en la Sala. 
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El señor BARRIONUEVO.—El valle de Copiapó, en especial, está absolutamente 
seco. Se están haciendo algunas inversiones para aprovechar las aguas 
subterráneas. 
Por eso, repito, cualquiera que sea el tratamiento que se dé a la provincia de 
Atacama, la situación seguirá igual, porque no hay agua. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Puede continuar el Diputado señor 
Astorga. 
 
El señor ASTORGA.—Concedo una interrupción al Honorable señor Silva. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Diputado señor Silva, don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, el Honorable señor Rosales dijo 
que la categoría de terrenos "con serias limitaciones físicas para los cultivos de 
la zona" significa aumentar al doble la reserva de tierras para los expropiados. 
Debo rectificar esta afirmación. 
De acuerdo con el plano aerofotogramétrico, que comprende a todas las zonas 
del país, esta categoría representa sólo el 17% del total de los suelos que 
antes estaban englobados en el concepto general dé "tierras arables de riego". 
Por lo tanto, en ningún caso podría significar aumentar al doble la reserva. 
Nada más. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA. — Señor Presidente, deseo reiterar la posición de los 
Diputados nacionales respecto de la tabla de equivalencia que, sobre la base 
de 80 hectáreas de riego básicas del Plano de Maipo, permite convertir 
superficies en las distintas zonas del país. 
Nosotros manifestamos que esta tabla es absolutamente simplista e irreal, ya 
que coloca a todos los terrenos del país en sólo tres categorías, en 
circunstancias que el proyecto aerofotogramétrico, que costó enormes sumas, 
y que fue hecho por un organismo oficial del Estado para disponer de un plano 
catastral de la capacidad agrícola de todos los suelos, da una respuesta 
completamente distinta y señala siete categorías. 
Quiero destacar las injusticias que se cometen en el cuadro de equivalencias 
propuesto por el Gobierno. Al haber un avalúo general y la facilidad de 
ponderar las 80 hectáreas por el avalúo, que es algo estable y por lo cual se 
tributa, nosotros impugnamos este cuadro, porque lo estimamos 
inconveniente. 
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Creemos que en las zonas centro-sur y sur la capacidad de las empresas 
agrícolas será mucho más limitada, ya que las equivalencias no corresponden, 
porque los terrenos son pobres. 
Quiero agregar que votaremos favorablemente la modificación del Senado a 
que se ha referido el Honorable señor Barrionuevo, ya que estamos 
conscientes de que es preciso considerar la categoría de terrenos con serias 
limitaciones físicas para los cultivos de la zona, cuando se habla de las 
provincias de Tarapacá, Atacama y Coquimbo. Echamos de menos esa 
condición y hay que considerarla en este artículo. 
Aprobaremos también la modificación del Senado que establece que los 
terrenos arables de riego de la provincia de Santiago deberán ser aptos para el 
cultivo predominante de hortalizas. El proyecto del Gobierno al comparar en 
forma genérica y amplia, 40 hectáreas de diversas comunas de Santiago con 
las 80 de riego básicas, sin decir específicamente que esos suelos-deberán ser 
aptos para el cultivo predominante de hortalizas, estaba negando la realidad, 
porque es conocido el hecho deque en una misma zona, en una misma 
comuna, incluso en un mismo predio agrícola, los terrenos no son iguales, 
poseen diferencias notables. Estimamos que el Senado, al agregar la frase: 
"aptos para el cultivo predominante de hortalizas," mejora, evidementemente, 
el artículo. 
Con respecto al artículo 162, nos parece injusto que por un cartabón se esté 
pagando impuestos; y por otro cartabón, de distinto tipo, hecho por un 
organismo que no corresponde se estén efectuando expropiaciones. 
Es todo lo que quería decir. 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ASTORGA.—Concedo una interrupción al Honorable señor Barrio-
nuevo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Barrio-nuevo. 
 
El señor BARRIONUEVO. — Señor Presidente, en la provincia de Atacama, dada 
la continua sequía, se ha recurrido a la búsqueda de agua subterránea y para 
eso se están efectuando inversiones. Si no se les da un estímulo a los dueños 
de esas tierras, quedarán abandonadas. Considero que debe otorgársele 
algunas facilidades a esta provincia, porque está totalmente seca. Si se les da 
algún estímulo a los agricultores de la zona, seguramente habrá fomento de la 
agricultura. En caso contrario, ¿ qué agricultura va a haber en este país con los 
actuales servicios que prestan los bancos, cuando el Banco del Estado de Chile 
por un tractor que le entrega la casa importadora cobre un 15% de recargo; si 
los abonos tienen precios excesivos, si las prestaciones del Banco del Estado y 
de cualquier banco no constituyen ningún estímulo para los agricultores y, por 
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el contrario, a éstos se les está exprimiendo como a un limón? ¿Cómo vamos a 
fomentar la agricultura? 
Como decía anteriormente, fui al Banco del Estado a preguntar el precio de un 
abono, el del superfosfato triple. Costaba 0,40 escudos el kilo. Sin embargo, en 
la semana siguiente se había suspendido la venta, porque venía un alza y ese 
Banco estaba esperando el nuevo recargo. Posteriormente, el precio de ese 
mismo abono que ya tenía en su poder el banco fue elevado a 0,55 escudos y 
a 0,60 escudos. Es decir, el Banco del Estado, respecto de los agricultores, 
hace precisamente lo que tanto criticamos; se porta como cualquier usurero. 
Por este motivo, creo que este sismo de intereses no va a fomentar la 
agricultura. 
He pedido la palabra para decir que en la provincia de Atacama existe una 
sequía total y que es necesario hacer inversiones en obras de captación de 
aguas subterráneas para solucionar este problema, para estimular a los 
agricultores y para que haya una agricultura capaz de abastecer 
suficientemente la intensa actividad minera de la zona, que carece de 
alimentos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidenta).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones 
introducidas por el Senado en el artículo 162, que ha pasado a ser 170. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—No, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación la modificación al 
inciso tercero, que consiste en agregar después de la palabra "agrícola", lo 
siguiente: "y ganadero". 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación que consiste en agregar un inciso quinto, nuevo. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 10 votos; por la negativa, 42 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Rechazada la modificación del 
Senado. 
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En votación la modificación del cuadro de equivalencias correspondientes a las 
provincias de Aconcagua, Valparaíso, Santiago. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 34 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Rechazada la modificación del 
Senado. 
 
En votación la modificación del cuadro de equivalencias correspondientes a las 
provincias de O'Higgins, Colchagua y Curicó. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor OCHAGAVIA.—Hay un error en el boletín. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—Con la venia de los señores Diputados, voy a 
explicar la modificación. La tabla de la Cámara de Diputados dice: "1.000" y 
correspondería, según la enmienda del Senado, a: "1.000". Cambia un punto 
(.) por una coma (,). 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 3 votos: 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la modificación del 
Senado. 
 
En discusión la modificación del Senado, que consiste en rechazar el artículo 
163. 
 
El señor ASTORGA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ASTORGA. — He concedido una interrupción al Honorable señor 
Garcés. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, deseo proponer a la Sala que se vote de 
una sola vez, desde el artículo 163 hasta el 168. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—La Sala ha oído la proposición del 
Honorable señor Garcés, en el sentido de hacer una sola votación respecto de 
las modificaciones de los artículos 163 a 168. 
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El señor OCHAGAVIA.—Estamos estudiando una proposición concreta. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, en este artículo se establece el 
derecho previsional para todos los asentados a quienes se refiere el artículo 
62, El Honorable señor Aguilera habría hecho indicación en el sentido de que 
por medio del veto se agregara una disposición a fin de que los actuales 
asentados, que no están haciendo- imposiciones, puedan completar este 
tiempo para la jubilación. 
Me parece muy atinada la observación del Honorable señor Aguilera; espero 
que sea ése también el criterio de los Diputados de la Democracia Cristiana. 
 
El señor TEJEDA.—¿A qué artículo se refiere ? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Al artículo 163 que el Senado 
propone suprimir. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación la modificación del Senado que consiste en suprimir el artículo 
163. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negativa, 3 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la enmienda del Senado. 
 
En discusión las enmiendas del Senado al artículo 164, 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación la primera parte de las enmiendas al artículo 164. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¡Votación en conjunto, señor Presidente! 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente). — Está en votación la primera parte 
de las modificaciones del Senado al artículo 164. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con los votos en contra del Partido Nacional, señor 
Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada, con los votos en contra 
de los Diputados del Partido Nacional. 
 
En votación la modificación del Senado, que consiste en refundir los incisos 
segundo, tercero y cuarto con los artículos 169, 204 Nº 7, 215 Nº 29, 216 Nº 
13 y 217 Nº 27 de la Cámara, todos los cuales pasarán a ser el artículo 317. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la modificación del 
Senado. 
 
En discusión la enmienda del Senado al artículo 165, que ha pasado a ser 171.  
La enmienda consiste en suprimir su inciso tercero. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión el artículo 172, nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
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Aprobado. 
 
En discusión el artículo 173, nuevo. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Es para manifestar nuestra complacencia por la 
posibilidad de que este sector de campesinos obtenga el beneficio de la 
asignación familiar, idea que los Diputados de estos bancos formulamos a 
través de un proyecto de ley, que se ve materializado ahora en este artículo. 
Evidentemente, esta imposición del 10% de sus rentas es un gravamen alto; 
pero el beneficio de la asignación familiar vendrá efectivamente a compensar a 
estos campesinos especialmente a aquéllos que tengan familiares en 
desempleo. 
Daremos nuestros votos favorables a. esta disposición. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado le debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará el artículo 173, nuevo. 
 
Aprobado. 
 
En discusión la segunda enmienda al artículo 166, que ha pasado a ser 174. La 
primera enmienda está aprobada. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada, con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
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Los artículos 167 y 168 han pasado a ser 175 y 176, respectivamente, sin 
enmiendas. 
 
En discusión la enmienda introducida por el Senado en el artículo 171, que ha 
pasado a ser 178. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión la modificación del artículo 172, que ha pasado a ser 179, 
sustituido por el que aparece en el boletín. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
En discusión la modificación del artículo 173, que ha pasado a ser 180. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 174, que ha pasado a ser 181, sustituido por el que 
figura en el boletín. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, seré muy breve en esta intervención, 
ya que el tiempo no nos permite explayarnos sobre el punto. 
El Honorable señor Coñuepán, que, desgraciadamente, no ha podido concurrir 
a esta sesión por encontrarse enfermo, nos ha pedido que planteemos sus 
puntos de vista, en el sentido de que los indígenas, a su juicio, requieren de un 
tratamiento y de una legislación específicos, que consideren sus especiales 
condiciones económicas y sociales. 
Por medio de las disposiciones legales que dictamos durante el Gobierno del 
señor Alessandri, nosotros hemos contribuido a fortalecer la protección del 
indígena, impidiendo la enajenación de sus propiedades e, incluso, haciéndolas 
inembargables. Asimismo, por primera vez se les otorgaron créditos, se les 
proporcionó asistencia técnica y se demostró preocupación por la educación de 
adultos y niños indígenas. 
Pero nosotros pensamos que el aborigen aspira a la liquidación de su 
comunidad en términos de poder tener su propia propiedad, privada y 
delimitada. Por desgracia, la reforma agraria no les permitirá cumplir estas 
aspiraciones, si acaso no se aborda la incorporación de tierras para ellos, 
porque las que poseen, sin grandes capitales, no les alcanzan para obtener sus 
medios de subsistencia. 
Por estas consideraciones, nosotros vamos a abstenernos en este artículo. 
Nada más, señor Presidente. 
  
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.—¡Mire para este lado también, señor Presidente! Yo había 
pedido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Yo he mirado para todos los lados 
y he visto a Su Señoría; pero el señor Diputado se demoró en levantar la 
mano. 
Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para conceder la 
palabra al Honorable señor Turna, a fin de que pueda referirse a la 
modificación introducida por el Senado en este artículo, relacionado con la 
provincia que él representa. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.— Yo pedí la palabra oportunamente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Esta cerrado el debate. 
Solicito, por segunda vez el asentimiento unánime de la Sala para reabrir el 
debate en este artículo y conceder la palabra al Honorable señor Turna. 
 
El señor TUMA.—Señor Presidente, yo estaba solicitando la palabra antes de 
que se cerrara el debate, pero Su Señoría no miró hacia acá. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Habría acuerdo para abrir el 
debate? 
 
Varios señores DIPUTADOS.—Sí, señor Presidente. 
 
El señor TUMA.—Sí, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Honorable señor Turna, hago 
presente a Su Señoría que la Mesa es la que dirige el debate y la que debe ver 
si hay acuerdo. 
 
El señor TUMA.—Pero tiene que mirar hacia acá, también. 
 
El señor CANTERO.—¿Y quién es el Ministro de fe? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Solicito el asentimiento de la Sala, 
para reabrir el debate. 
 
Acordado. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Turna. 
 
El señor TUMA.—Señor Presidente, cuando se discutió este proyecto en esta 
Cámara en el primer trámite constitucional, no existía ninguna disposición que 
se refiriera a las comunidades y terrenos indígenas, con excepción del artículo 
148, que pasó a ser 153, según el cual las disposiciones del Capítulo primero 
del Título X no serían aplicables a las unidades indígenas regidas por la ley Nº 
14.511. 
En el primero y en el segundo informe del proyecto formulamos algunas 
indicaciones, con el objeto de permitir a los comuneros indígenas poseedores 
de derechos hereditarios y radicados en virtud de títulos de merced, acogerse 
a lo dispuesto en la letra h) de su artículo 1º en los casos en que procedieren 
las divisiones de las comunidades regidas por la ley Nº 14.511. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio y respetar el derecho del Honorable señor Tuma. 
 
El señor TUMA.—Como una manera de evitar la multiplicación de los 
minifundios, propusimos que la Corporación de la Reforma Agraria informara 
previamente al Juez de Letras de Indios respectivo sobre las unidades en que 
se podría dividir determinada comunidad, absorbiéndose a través de 
asignaciones y asentamientos, a los miembros que quedaren excluidos de ella. 
Propusimos también que en los eventuales casos en que a la CORA le fuera 
materialmente imposible asignar tierras o acoger en asentamientos a los 
indígenas excluidos de las comunidades, el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario u otras instituciones los constituyeran en cooperativas pesqueras 
o artesanales, con aportes-de la parte que les correspondiere en dinero de sus 
derechos hereditarios. 
Nuestras indicaciones fueron rechazadas por los Diputados de la Democracia 
Cristiana y de los Partidos Liberal y Conservador que, en ese entonces, 
formaban parte de la Comisión de Agricultura, entre ellos, el Honorable señor 
Urra, que ha pretendido negarme autoridad para intervenir en este debate, y al 
cual, en el momento oportuno, contestaré sus ofensas y alusiones. Los 
Honorables señores Urra, Alvarado y Rodríguez Huenumán, miembros de la 
Democracia Cristiana de la Comisión de Agricultura, rechazaron todas estas 
indicaciones que favorecían a las comunidades indígenas en sus divisiones. De 
tal manera que mantengo mi autoridad moral, en defensa de los sectores 
campesinos e indígenas. Por eso, más adelante, voy a solicitar al Honorable 
señor Urra que exprese claramente que intentó insinuar en su desacertada 
intervención anterior, al tratar el artículo 169 de este proyecto de ley. 
El Honorable Diputado señor Ochagavía habló recientemente, en nombre del 
Diputado señor Venancio Coñuepán, diciendo que el anhelo de ese Diputado es 
modificar algunas disposiciones de la Ley de Indios. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Quiere darles una legislación especial. 
 
El señor TUMA.—Pero ocurre que él no ha podido llegar a esta sesión. 
 
El señor AGUILERA.— No tiene interés. 
 
El señor TUMA.— Seguramente tiene otros quehaceres en la provincia. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Está enfermo. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¡Está enfermo! 
 
El señor TUMA.— Quiero hacer presente que el Honorable señor Coñuepán 
tampoco compartió estas indicaciones que hemos presentado y votó 
negativamente el proyecto en debate. 
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El señor MUGA.—Deben ser muy malas. 
 
El señor MONTES.—Eso es muy grave. 
 
El señor TUMA.—Quedó, entonces, claramente demostrado, con esta actitud 
negativa hacia ellos, que es absolutamente falso que este Gobierno tenga la 
intención siquiera de solucionar el grave problema de aproximadamente 400 
mil indígenas que existen en nuestro territorio, en las provincias de Arauco al 
sur. 
Ha quedado demostrado, durante la discusión de este proyecto de ley, que se 
ha pretendido hacer discriminaciones y se ha ignorado un problema que existe. 
Hemos dicho que, mientras no se incorporen al progreso las 350 mil hectáreas, 
más o menos, que se supone que estarían en poder de este sector, habría 
provincias como la de Cautín, por ejemplo, cuyo progreso se estaría frenando, 
porque la aparente ayuda que se le está dando a través del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario estaría produciendo un endeudamiento de los 
indígenas, que los está arrastrando cada día más hacia la miseria. Entregarles 
semillas de trigo a los indígenas sin proporcionarles el crédito y los medios 
necesarios para adquirir las herramientas y los bueyes de trabajo que 
requieren, y sin la ayuda técnica que les permita aprender los actuales 
métodos de cultivo de la tierra, está resultando perjudicial para los intereses 
del Estado y sin ningún provecho para aquéllos. 
Los que conocemos las condiciones paupérrimas en que se ha mantenido a 
este sector de la ciudadanía chilena, tenemos que condenar a los Gobiernos 
anteriores, al actual o a los que vengan y que no quieran preocuparse de 
solucionar la situación de miseria y abandono en que vive la mayoría de estos 
ciudadanos de la raza aborigen. 
La ley Nº 14.511 contiene algunas disposiciones que, de ser aplicadas, podrían 
dar positivos resultados, pero como nadie ha querido preocuparse de ello, no 
se cumplen las reglas que los favorecen. En cambio, se aplican todas aquéllas 
que les son desfavorables, como los artículos 69 y 78, que permiten la 
expropiación por particulares de terrenos indígenas, después de fallado un 
juicio de restitución. 
Esta mañana, el Honorable señor Urra intervino en la discusión de los artículos 
66 y 67 y, entre otros argumentos, estimó que sería necesario que se 
expropiaran las tierras indígenas en favor de terceros no indígenas. 
Esta es otra de las monstruosidades que significa el artículo 69 de la ley Nº 
14.511. Después que se ha luchado durante años para obtener el fallo en los 
juicios de restitución, finalmente el usurpador, que en esa ley se llama "el 
ocupante", se acoge, en el plazo de 30 días, a la expropiación de un terreno 
indígena. 
Contra eso estamos nosotros y contra lo que está sosteniendo el Honorable 
señor Urra, quien demuestra que no conoce la Ley de Indios, y, por lo tanto, 
no debe intervenir en lo que no entiende ni sabe, ni debe hacer proposiciones 
que perjudican a los indios. 
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El Senado, por indicación del Ejecutivo, ha modificado el artículo 174, que ha 
pasado a ser 181. Esta disposición pretende dar preferencias en las 
asignaciones de tierras a indígenas que tengan una superficie inferior a aquélla 
con que figuran en los planos generales de las zonas, levantados con 
anterioridad a la concesión de los respectivos títulos de merced; a los 
comuneros pertenecientes a las reducciones que se hayan visto privadas de 
parte de los terrenos comprendidos en los deslindes mencionados en los 
respectivos títulos de merced, en virtud de lo dispuesto en los artículos 29 y 31 
de la ley Nº 4.802, de 1930; 44 y 46 del decreto supremo Nº 4.111, de 1931, 
y 67, 69 y 73 de la ley Nº 14.511, de 1961; y a los indígenas que se 
encuentran en el caso previsto en el artículo 83, letra a), de la ley Nº 14.511, 
etcétera. 
Nosotros creemos que este artículo 181, que ha sustituido el 174, no beneficia 
a los indígenas, porque se derogan artículos positivos del decreto con fuerza de 
ley RRA Nº 11, en los cuales se establecen condiciones favorables para 
aquéllos que puedan acogerse a la ley de reforma agraria. Por lo tanto, la 
supresión de los artículos 171, 172, 173, hasta el 186, no cumple el objetivo 
que aquí se ha señalado, o sea, el de dar preferencia a los indígenas en las 
asignaciones de tierras, porque en la Ley de Indios hay muchas disposiciones 
que les dan prioridad, pero que no se aplican. Por eso, quiero decirles a los 
señores Ministros de Agricultura y de Tierras y Colonización, al señor 
Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria, señor Moreno, y a los 
señores Diputados, que estas disposiciones las estimo poco practicables. 
Existen otras normas determinantes e imperativas en la ley Nº 14.511, que 
tampoco se han aplicado. Voy a citar algunos ejemplos. 
El artículo 67 de la ley Nº 14.511, que habla de las restituciones, dice lo 
siguiente: "En caso de controversia acerca del dominio emanado de un título 
de merced, éste prevalecerá sobre cualquier otro, excepto en los casos 
siguientes: 
 
1.— Cuando el ocupante exhiba un título definitivo que emane del Estado, 
posterior al 4 de diciembre de 1886 y de fecha anterior al de merced; y 
 
"2.— Cuando el ocupante exhiba un título de origen particular de fecha anterior 
al de merced, aprobado de conformidad con la ley de constitución de la 
propiedad austral". 
"Si la aprobación del título estuviere pendiente, se suspenderá el fallo de la 
causa hasta que se produzca el pronunciamiento del Presidente de la 
República". 
Finalmente, dice: "En ambos casos el indígena será radicado en tierras fiscales 
disponibles, con arreglo a lo dispuesto en los incisos 1º, 2º y 3º del artículo 1º 
transitorio del D.F.L. Nº 65, considerándosele como ocupante para estos 
efectos siempre que no fuere posible proceder a la expropiación contemplaba 
en el artículo 68". 
¿Qué está indicando este artículo? Que los indígenas que han perdido su título 
de merced, en todo caso, serán radicados en terrenos fiscales. "El ocupante 
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será radicado en tierras disponibles de valor equivalente al predio que deba 
restituir, incluso el precio de las mejoras, cuando exhiba el título definitivo que 
emane del Estado, de fecha posterior al de merced, y sin abono de mejoras 
cuando exhiba un título provisorio que emane del Estado, siempre que haya 
cumplido con las exigencias que las leyes respectivas le impongan para 
obtener el título definitivo". 
En el caso del artículo 67, podemos exhibir numerosos títulos de merced 
concedidos en el año 1912, como el que se refiere a la Hijuela Nº 25, de 
100,62 hectáreas, que le fue concedido al indígena Miguel Currín en la ribera 
del lago Panguipulli, en la comuna del mismo nombre, provincia de Valdivia, y 
que hoy forma parte del fundo Huenehue, gran latifundio de la zona. Este título 
de merced fue eliminado el año 1937 de los archivos de la Dirección de 
Asuntos Indígenas, por haber aparecido títulos de dominio concedidos con 
anterioridad al año 1912 a un particular extranjero, fecha en la cual ni siquiera 
se encontraba radicado en Chile. No obstante lo establecido en el último inciso 
del artículo 67, disposición que también está contemplada en leyes anteriores, 
ni al indígena Miguel Currín ni a sus descendientes se les radicó en tierras 
fiscales, y no se piensa radicarlos, porque el Estado alega no tener tierras 
disponibles. 
Ese título de merced lo tengo aquí y podría exhibirlo a los señores Diputados. 
Es uno de los cientos que han servido para constituir grandes fundos en la 
provincia de Valdivia, y que han sido totalmente eliminados, porque han 
aparecido extranjeros llegados a Chile con fecha posterior al otorgamiento de 
estos títulos de merced y que han podido exhibir títulos de dominio entregados 
por el Estado con fechas anteriores. 
En estas circunstancias, y como los títulos anteriores prevalecían sobre los de 
merced, se estableció en la ley que estos indígenas debían ser radicados en 
terrenos fiscales. 
Esta comunidad ya lleva treinta años peleando, discutiendo y reclamando sus 
tierras. Este no es un cargo que hago sólo a este Gobierno, sino a todos los 
anteriores que no escucharon el clamor de estos indígenas. Y no se trata de 
una, sino de cientos de comunidades que han pasado a constituir latifundios, 
porque se han instalado aventureros en la zona de Valdivia, que es donde peor 
se ha tratado a los indios. 
 
Ruego al señor Presidente solicitar el asentimiento de la Sala para insertar en 
la versión este título de merced. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Solicito el asentimiento de la Sala 
para insertar el documento a que se ha referido el Honorable señor Turna. 
 
El señor AYLWTN (don Andrés).— No, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
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El señor TUMA.— Desde la fecha en que los usurpadores ocuparon las tierras 
de una enorme cantidad de indígenas, principalmente en la provincia de 
Valdivia, donde se instalaron los elementos más audaces, no tenemos 
conocimiento de que ningún Gobierno haya hecho justicia a los indios, 
radicándolos en otros terrenos fiscales. 
Cuando nosotros, a través del Partido Socialista, presentamos indicación en el 
sentido de que en la ley de reforma agraria se incluyera un artículo para 
obligar a la restitución de esas tierras, ella fue rechazada por el partido de 
Gobierno. 
Podemos citar muchísimos casos en que tampoco ha sido aplicado el artículo 
68, y en que, lisa y llanamente, se están expropiando las tierras en favor de 
los ocupantes no indígenas que, por lo general, son buitres al acecho de los 
indefensos indígenas, permanentemente amedrentados por la autoridad y 
azotados por el látigo inmisericorde de aventureros que se aposentaron en sus 
terrenos, pagando al Estado una ínfima parte del valor de sus predios. 
Podemos citar el reciente caso de la comunidad encabezada por el indígena 
Antonio Paillán, ubicada en el lugar denominado Culán, en la comuna y 
departamento de Villarrica, provincia de Cautín. Son 70 hectáreas de terrenos 
planos, ubicados a diez kilómetros al oeste de la ciudad de Villarrica y que, en 
el año 1961, fueron tasados por el abogado defensor en la suma de 20.000 
escudos y, posteriormente, por el topógrafo, en 7.000 escudos, suma que la 
Corte de Apelaciones de Te-muco elevó a 9.000 escudos. Es decir, se pretende 
pagarles, el año 1967, 130 escudos por la hectárea del mejor terreno de 
Villarrica, para obsequiarlo al usurpador, de acuerdo con el artículo 69 de la ley 
Nº 14.511, que hoy día quiere nuevamente defender el Honorable señor Urra. 
En el Gobierno del señor Alessandri, hizo esta concesión en virtud del decreto 
Nº 1.533, del Ministerio de Tierras y Colonización, de fecha 20 de diciembre de 
1962. 
Pareciera que el Gobierno del señor Alessandri —por extraña coincidencia— 
hubiera buscado la fecha apropiada para dictar este decreto, a fin de ofrecerlo 
como un regalo de Pascua a quien ha usurpado las tierras a los indios. 
Tampoco el Ministerio de Tierras y Colonización ha querido aplicar el último 
inciso del número segundo del artículo 67. 
Podemos citar el caso del indígena Francisco Rayenpan, que fue radicado con 
su familia en la hijuela Nº 3, de 1.954 hectáreas y que solicitó los títulos según 
matrícula de septiembre de 1926, por terrenos que tenían ocupados durante 
50 años antes, certificados por don Francisco Zañartu, Archivero General de 
Asuntos Indígenas de aquella época. Sin embargo, con fecha posterior, se 
habrían entregado títulos a dos particulares, indistintamente, por 1.500 
hectáreas, dejándoles en aquella fecha, a 103 personas, que hoy día 
constituyen más de 200, sólo 454 hectáreas. 
Si la comunidad Francisco Rayenpán lleva cuarenta años reclamando que se le 
haga justicia y se le restituyan sus tierras usurpadas o se le radique en otras 
tierras fiscales, ¿qué indígena va a creer y tener fe en que se le dará 
preferencia en los asentamientos o asignaciones? 
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En el artículo 181 de este proyecto se pretende conformar a los indios 
estableciendo que "tendrán preferencia"; esto es como dejarles caer el puño 
sobre la cabeza y después acomodarles el sombrero. 
Cuando hemos planteado al señor Director de Asuntos Indígenas el problema 
creado a la Comunidad Antonio Paillán, en que se le estarían pagando 70 
hectáreas con el valor de 7, nos ha contestado que, aun cuando no se han 
extendido los títulos en favor del ocupante, por tratarse de un decreto 
tramitado no se podría derogar, pero que dicha comunidad sería considerada 
con preferencia en los asentamientos o asignaciones futuras. Le hemos dicho 
al señor Director de Asuntos Indígenas que esa promesa debiera ser 
concretada en una carta que enviara el Ministerio a los interesados para 
conminarlos a que acepten el pago de la expropiación en las condiciones 
desfavorables que he mencionado más arriba. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Turna, ruego a Su 
Señoría referirse a la materia en debate. 
 
El señor TUMA.— Sin embargo, ni el señor Director ni el señor Ministro de 
Tierras y Colonización han aceptado entregar esa carta de resguardo. ¿Qué 
confianza van a tener los indios con una disposición como la que ahora se 
pretende en el artículo 181? 
Cuando el Diputado que habla presentó una indicación para que un porcentaje 
pequeñísimo de las tierras que se expropiaran mediante la ley de reforma 
agraria fueran destinadas a cumplir con lo que hoy se quiere establecer en el 
artículo 181, recibí del señor Ministro de Agricultura y del señor Vicepresidente 
de la CORA la negativa más rotunda. Por lo tanto, este artículo 181 jamás se 
aplicará, pues queda sujeto a la voluntad de quienes lo aplican. Y si no se ha 
querido determinar en la ley una cantidad de tierra, un porcentaje de los 
terrenos que se expropien para destinarlos a los indígenas, ¿de qué manera 
vamos a creer que este artículo 181 va a entregar una solución, en 
circunstancias que están borrando casi toda la legislación favorable del D.F.L. 
RRA. Nº 11 establecido ahora en el artículo 181? 
Si nosotros fuéramos los que estuviéramos gobernando, no necesitaríamos 
este artículo, porque ya habríamos buscado solución para arreglar esto. 
En el artículo 86 de la ley Nº 14.511 se establece que el Banco del Estado 
otorgará préstamos, a través de los fondos que el Fisco ponga a disposición en 
la ley de Presupuestos de cada año, para el pago de las cuotas hereditarias de 
aquellos indígenas que quieran adquirir tierras de otros comuneros para 
agrandar sus predios. 
No obstante, los jueces de letras de indios no se atreven a aconsejar estas 
operaciones, porque saben fehacientemente que pasan dos o más años para 
obtener el dinero y, en la mayoría de los casos, no hay fondos para cumplir 
con este objetivo. 
Durante el año 1966 se destinaron Eº 450.000 en el Presupuesto Nacional para 
el cumplimiento del artículo 86 de la ley Nº 14.511, que, además, se destinan 
para la compra de animales de crianza, de trabajo, reparaciones de casas y 
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galpones, compra de alambre para cercos y semillas. Con cargo a esos Eº 
450.000 se obtuvo la dictación del decreto 336, del Ministerio de Tierras y 
Colonización, que puso a disposición para los fines indicados la suma de Eº 
180.000 a principios de abril del año pasado, pero los fondos llegaron a 
Temuco el 30 de agosto del año recién pasado. Para la entrega de la segunda 
cuota se dictó el decreto Nº 1.205, del 8 de septiembre, que salió de la 
Contraloría General de la República el 9 de octubre; sin embargo, llegaron sólo 
la semana pasada, Eº 240.000, es decir, en febrero de 1967, en circunstancias 
que ya debían haber estado a disposición los recursos destinados para este 
nuevo año. 
Además, de entregar con un año de atraso esos fondos, les han cercenado 
30.000 escudos de la suma destinada en el Presupuesto Nacional. La suma que 
se está destinando para estos efectos equivale, por razones de la 
desvalorización de nuestra moneda, a la tercera parte de lo que se consignó en 
años anteriores, en circunstancia que suponíamos que este Gobierno, que 
habla de revolución y de reforma agraria, y que pretende prohibirnos el uso de 
la palabra en los congresos indígenas, como ocurrió en Gurarrehue, iba a 
atender en forma justa y razonable al sector indígena para sacarlo de su 
postración e incorporarlo al progreso. 
¿Acaso el señor Ministro de Tierras y Colonización, que viene aquí a la Cámara 
con pretensiones de adoctrinarnos con la teoría comunitaria de la Democracia 
Cristiana, no sabe que la Ley de Indios se está tornando inoperante por culpa 
de la inercia y de la inepcia de este Gobierno en proporcionar los medios para 
que se pueda aplicar? ¿No sabe el señor Ministro que en el Juzgado de Letras 
de Indios de Nueva Imperial hace más de un año que renunció uno de los 
topógrafos y está actuando uno solo de esos profesionales, quien ni siquiera 
tiene movilización? 
Ese juzgado estuvo un año y cuatro meses sin juez titular y más de cuatro 
meses sin secretario; y sólo en la semana pasada cuatro reducciones han 
entablado juicios de restitución, en circunstancias que hay un solo topógrafo, 
que carece, como he dicho, de medios de locomoción. 
 
—Habían varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego, a los señores Diputados 
respetar el derecho del Diputado que hace uso de la palabra. 
 
El señor TUMA.— Justamente, estas restituciones que se han solicitado la 
semana pasada a Nueva Imperial, inciden en un fundo que está expropiando la 
CORA en Imperial y cuyo nombre es Pancul. Al respecto, quiero señalar y 
advertir que en ese fundo hay terrenos que corresponden a comunidades 
indígenas, por cuanto el antiguo propietario habría construido unos tacos en el 
río Imperial, con el fin de desviarlo hacia las comunidades y formar así una isla 
que hoy pretenden que pertenezca al fundo Pancul. 
En vista de que aquí están presentes los funcionarios de la Corporación de la 
Reforma Agraria, sería conveniente que tomaran nota de que el fundo Pancul 
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probablemente tendrá que restituir tierras a cuatro comunidades indígenas, 
que recientemente han iniciado el juicio correspondiente. 
Como en los títulos de merced las superficies son aproximadas, 
determinándose la cabida por los deslindes que se establecen en el título, hay 
agricultores que se han aprovechado de esa falta de precisión. Tal sería el caso 
de Taife, en la comuna de Carahue. 
Estos y otros medios habilidosos que se han empleado son los que vienen 
provocando un fuerte malestar entre los comuneros, los que ningún Gobierno 
ha querido abordar en profundidad. 
Señor Presidente, se ha inventado una serie de leyendas negras en contra de 
los indios para hacerlos aparecer como seres despreciables, con el objeto de 
negarles méritos y no dar importancia a la justa legislación que reclaman en 
favor de sus derechos. 
Dicen de ellos que no merecen atención, porque son flojos. A mi juicio, los 
indios no son flojos; lo que sucede es que por falta de educación elemental, 
por el estado de abandono en que se les ha mantenido, carecen de iniciativa. 
Los descendientes de la raza indígena que llegan a Santiago o a los centros 
poblados en busca de trabajo aprenden rápidamente; se adaptan al medio, y 
se convierten en hombres de trabajo. Hace poco, en la visita que hiciéramos 
los miembros de la Comisión de Economía y Comercio de esta Honorable 
Cámara a la Compañía de Acero del Pacífico, en Huachipato, encontramos a 
varios mapuches ejerciendo altos cargos técnicos y de responsabilidad; entre 
ellos, al señor Quilaqueo, quien incluso había sido enviado a los Estados Unidos 
por cuenta de la empresa, para su perfeccionamiento profesional. 
En consecuencia, es falsa la leyenda de que el indio es flojo; y, repito, al indio 
sólo le falta la iniciativa, para lo cual habrá que instruirlo, y obtener que el 
Gobierno cumpla con lo establecido en el artículo 98 de la ley Nº 14.511, que 
establece los medios para hacerlos progresar. Para eso se dictó esa ley y para 
eso se dictó ese artículo, que no lo cumple ningún Gobierno. 
Dicen también que el indio es borracho. Esa es otra de las leyendas fatídicas 
que se tejen en contra del indio. En las comunidades no hay licor y, por lo 
tanto, en el campo son sobrios. Pero cuando llegan a la ciudad y venden su 
cosecha o su ganado, en el deseo de manifestar su contentamiento o su 
amargura se meten a una cantina y se tragan de un sorbo un litro de mal vino; 
y, naturalmente, no estando acostumbrados a beber, el alcohol les afecta 
profundamente, perdiendo ellos los sentidos, lo que los hace aparecer ante la 
opinión pública como borrachos consuetudinarios. 
Otra de las leyendas inventadas en contra del indio es que es ladrón y 
cuatrero. La proporción de ladrones y cuatreros que existen entre los indios es 
similar a la que se encuentra en todas las razas y pueblos subdesarrollados; 
por lo tanto, sólo la educación podrá corregir en su mayor parte estos 
defectos. Sin embargo, debo hacer presente que con frecuencia a muchos 
indígenas inocentes se les acusa maldadosamente por abigeato, delito que no 
es excarcelable bajo fianza, gracias a las leyes dictadas por los legisladores 
terratenientes, con el objeto de encarcelarlos y usurparles sus tierras. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor TUMA.— Existe para cada juzgado un "jeep" destartalado que deben 
usar alternativamente el juez, que tiene que salir a terreno a hacer los 
empadronamientos para las divisiones o para las visitas oculares en casos de 
litigios, y para el topógrafo, cuando va a efectuar las mensuras. Cuando uno de 
esos vehículos está en "panne", para obtener su reparación hay que elevar una 
solicitud a los Servicios Judiciales en Santiago, enviando previamente el 
presupuesto, con el objeto de recibir después los fondos. En estos trajines se 
pasan meses, como está ocurriendo con el "jeep" del Juzgado de Nueva 
Imperial. Allí los indígenas esperan de verano a verano para que el topógrafo 
les haga la visita, y en muchos casos como he podido comprobarlo, han tenido 
que pagar ellos la movilización. 
 
Cuando en algunos casos he facilitado mi camioneta para que jueces y 
topógrafos puedan trasladarse y cumplir sus diligencias urgentes, un Diputado 
adicto a este Gobierno ha acusado a los jueces y topógrafos al Ministerio de 
Tierras y Colonización e incluso a la Corte de Apelaciones de Temuco. 
Habiendo renunciado un topógrafo del Juzgado de Indios de Imperial y 
habiendo fallecido otro perteneciente al Juzgado de Indios de Victoria, han 
pasado meses sin que se haya llamado a concurso para llenar esas vacantes, 
en circunstancia que ninguno de estos Juzgados podría funcionar normalmente 
con menos de cuatro topógrafos. 
En el caso del departamento de Villarrica y de las comunas de Lanco y 
Panguipulli, de la provincia de Valdivia, que pertenecen a la jurisdicción del 
Juzgado de Letras de Indios de Pitrufquén, esta falta de medios de movilización 
resulta más grave, pues sus comunidades distan muchas veces más de 
trescientos kilómetros de ese lugar, razón por la cual se ven imposibilitados de 
concurrir a Pitrufquén para defenderse de la voracidad de audaces y 
aventureros, que permanentemente están acosando a los indios, usurpándoles 
sus derechos. 
 
Se ha hecho ver a este Gobierno la necesidad de crear el Juzgado de Indios en 
la ciudad de Villarrica, existiendo un informe favorable de la Corte de 
Apelaciones de Temuco; y han transcurrido dos años sin lograr resultados 
favorables, so pretexto de que no habría fondos para financiar el 
funcionamiento del nuevo tribunal y la remuneración del abogado defensor. El 
presupuesto anual para la creación de ese juzgado no pasaría de los Eº 
60.000. En cambio, sí, ha habido fondos para destinarlos a los Centros de 
Madres, que en muchos casos son imaginarios, yendo a parar las cantidades 
que se les asigna a manos de otras "madres". ¡Y qué madres! 
Señor Presidente, así no se puede administrar justicia a los indígenas, que en 
su mayoría votaron por la Democracia Cristiana. 
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Hemos pedido insistentemente el envío de nuevos vehículos para los juzgados 
de indios; pero, hasta aquí, "¡No se oye, padre!". Y así se pretende ahora que 
con el artículo 181 se va a encontrar una solución al problema indígena. 
¡Tendríamos que ser ilusos para creer en este artículo 181 en discusión! 
Visité, hace algunos meses, al señor Ministro de Tierras y Colonización para 
plantearle el problema del cacique Vicente Huayquillán, de Lonquimay, en la 
provincia de Malleco, a quien se le arrebatan por decreto de este Gobierno 560 
hectáreas para favorecer a 15 personas en una comunidad donde existen 120 
familias. 
Por lo que conversé con el señor Ministro, me di cuenta de que entiende de 
todo —de teoría, de filosofía y de ideología— menos de asuntos de tierras, o 
sea, para el cargo que ha sido designado. Cuando pasé a su gabinete me dio la 
impresión de que me encontraba en un establecimiento de pompas fúnebres, 
ya que había indicios de preocupación por querer solucionar los miles de casos 
pendientes, que se arrastran durante muchos años. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ruego a Su Señoría referirse a la materia en debate. 
 
El señor TUMA.—Señor Presidente, me estoy refiriendo al artículo 181, que 
estimo inoperante. Estoy diciendo que el Ministerio de Tierras y Colonización 
de este Gobierno y de los anteriores no se han querido preocupar del problema 
de los indígenas. No porque en esta disposición se establezca que tendrán 
preferencia, voy a creer y "comulgar con rueda de carreta". El Ministerio de 
Tierras y Colonización debe preocuparse de los lanzamientos injustos que se 
están haciendo en la provincia que represento. Y voy a señalar uno de los 
últimos casos. 
Hace muy poco tiempo, fue lanzada en la provincia de Cautín la familia de 
María Leoncia Villegas, con nueve hijos, cuyo conviviente, Jerzan Lavín, había 
adquirido un predio de 60 hectáreas. Esta mujer trabajó en ese terreno 
durante 35 años, gastando los mejores años de su vida para destroncar y 
limpiar el campo, junto con sus hijos. El que fue su conviviente enfermó, 
trasladándose a una pensión en un pueblecito del ramal de Freire a Toitén. La 
dueña de la tensión "se afanó" a este campesino y lo llevó al Civil, donde 
contrajo matrimonio, falleciendo él poco tiempo después. 
 
—Risas en la Sala. 
 
El señor TUMA.—Esta flamante viuda entabló juicio de comodato en contra de 
María Leoncia Villegas y sus hijos; y a pesar de haber recurrido a la Oficina de 
Tierras en Temuco, no recibió amparo de ninguna naturaleza. Finalmente, fue 
lanzada del terreno que moralmente le pertenecía, que estaba poseyendo, lo 
trabajada y tenía el "animus" de vivir en él. 
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Casos como éste podemos citar muchos en los campos chilenos, 
principalmente en las provincias del sur. Por ejemplo, podemos citar, además, 
el caso de Fermín Navarrete, un indígena del lugar denominado Maite, del 
sector de Curarrehue, en la provincia de Cautín, a quien favorecía lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley de Indios, Nº 14.511. Fue despojado de 
sus derechos para beneficiar a un tercero, y con la desacertada intervención de 
los funcionarios del Ministerio de Tierras y Colonización. Esta Secretaría de 
Estado, a mi juicio, no está prestando la debida atención para que se haga 
justicia a los legítimos ocupantes de tierras fiscales, a los legítimos ocupantes 
de tierras indígenas, ni a los ocupantes que ampara el decreto con fuerza de 
ley Nº 65, de 1960. 
Estamos insistiendo reiteradamente en la modificación de la Ley de Indios, 
para introducir nuevas disposiciones que prohíban la expropiación de terrenos 
indígenas ocupados por terceros no radicados. 
Tal vez nuestra constante preocupación y mi majadera insistencia inducirá a 
que el Supremo Gobierno se sirva enviar a corto plazo un proyecto de reforma 
de la-actual Ley de Indios. 
Termino diciendo que, aunque no me satisface plenamente el artículo 181, lo 
votaremos favorablemente. No obstante, debo advertir, para que no se crea 
que nos han "metido el dedo en la boca", que de acuerdo como está redactado 
este proyecto de reforma agraria, aun sin el artículo 181, si la CORA quisiera 
hacerlo, no tendrá ningún impedimento para atender a indígenas y a no 
indígenas en los asentamientos y asignaciones, pero no en los casos de formar 
unidades agrícolas, con motivo de división de las comunidades. 
Por lo tanto, el artículo 181 no sirve para nada; no obstante, lo votaremos 
favorablemente. 
 
El señor BALLESTEROS.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Su Señoría quiere hablar sobre el 
artículo o va hacer alguna proposición ? 
 
El señor BALLESTEROS.—Una proposición. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Entonces, primero votaremos el 
artículo y después Su Señoría hace la proposición. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel).— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel).— Señor Presidente, voy a contestarle al 
Honorable colega señor Turna, porque durante los dos años que lleva en 
funciones este Parlamento, ha sido el defensor de los indios. Me alegro que lo 
sea. Pero en el hecho creo que se está entusiasmando con la defensa de los 
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indígenas. Y voy a decirle por qué. El ha sostenido que nosotros votamos en 
contra de algunos artículos del proyecto de reforma agraria. 
 
El señor TUMA.— Sí, señor. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel).— Cuando viajamos a la provincia de 
Cautín a recorrer algunas reducciones indígenas, con el señor Ministro, con el 
Vicepresidente del INDAP, con el Vicepresidente de la CORA, en una 
conferencia, en que estaban presentes los indígenas, el señor Ministro fue 
categórico al decir: "Nosotros, en este Gobierno, vamos a darles una 
oportunidad a los indígenas, pero tratándolos como chilenos, o sea, como 
ciudadanos". Estos mitos, estas supersticiones a que ha dado lectura el 
Honorable señor Turna, el indio común ya no las acepta. 
Me alegro de que el Honorable señor Turna esté defendiendo, en este 
momento, a los indígenas. Desgraciadamente, él no los conoce a fondo, no 
está interiorizado de sus problemas, ni ha vivido con ellos. 
¿De qué se ha preocupado este Gobierno? Primero, de darles escuelas, de 
construirles caminos... 
 
El señor TUMA.—Ni una sola. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la. vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorables Diputados, ruego a 
¡Sus Señorías guardar silencio. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel).— Además, creó la oficina del Registro Civil 
en Trobolbo, porque hay que constituirlos legalmente. Esa no es obra de Su 
Señoría, sino de este Gobierno. 
Incluso en la reducción indígena de mi abuelo —soy nieto de cacique y tengo 
orgullo de serlo—, en las 500 hectáreas de la reducción indígena de Danquil y 
también en la de Hueñalihuén, Su Señoría, en vez de ofrecer a los indígenas 
una oportunidad, responsabilidades y considerarlos como ciudadanos, les dijo 
que corrieran a los terrenos fiscales para aumentar sus propiedades. Ellos se 
han ido de sus tierras y no han podido subsistir... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Honorable señor Turna, ruego a 
Su Señoría guardar silencio. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel).— Nosotros estamos tratando de mejorar, 
responsablemente, las disposiciones de la ley Nº 14.511... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorable señor Turna, llamo al 
orden a Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel) .— ...porque es indudable que tiene 
muchos vacíos. 
Su Señoría sabe que en el Ministerio de Tierras y Colonización, al cual dice que 
da sueño ir, se está haciendo algo, se está estudiando una modificación de 
esta ley, y lo invité para que integráramos una Comisión, a fin de considerar 
esté problema, porque me interesa, aun cuando soy parlamentario por la 
provincia de O'Higgins. 
Creo que este Gobierno ha asignado responsabilidades a los indígenas; y 
cuando se llevó el Registro Civil a la zona, se casaron más de 80 familias. 
Incluso por este proyecto de ley la convivencia está asegurada, porque, como 
he dicho, el Ministerio de Tierras y Colonización está en antecedentes. 
Además, ha manifestado el Honorable señor Turna que los indígenas no 
estarían considerados en esta reforma agraria. Debo expresarle que a los 
integrantes de muchas reducciones indígenas de la provincia de Arauco se les 
ha dado oportunidad de postular a los fundos expropiados por la Corporación 
de Reforma Agraria. Con ello Su Señoría estuvo totalmente de acuerdo la otra 
vez, porque hay muchos indígenas, especialmente los caciques, que no desean 
irse de su terruño, pero la gente joven quiere dejar la tierra y piden que se les 
proporcionen otras mediante título de merced. 
Amparados por la Corporación de Reforma Agraria y por el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, se les ha dado la oportunidad de abonar sus tierras, 
lo que nunca se había hecho. Y esto ha ocurrido, por ejemplo, en la reducción 
de Taife, donde Su Señoría se proclamó en esa zona. Yo estuve hace poco en 
Carahue y me decían estos hombres: "Diputado, esto es lo que hemos 
sembrado con abono y esto no; pero resulta que nosotros no le creímos al 
INDAP y no le echamos todo el abono completo. Nunca más vamos a sembrar 
sin abono. Esto es solamente una primera experiencia". 
 
¿Qué significa esto? Ellos están convencidos de que por primera vez el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario les está dando una oportunidad realmente 
a los pobres, a aquellos pequeños propietarios que constituyen las reducciones 
indígenas. Ellos también están responsablemente ávidos de integrarse a esta 
reforma agraria, pero debo decirles que, si nosotros le diéramos un 
tratamiento especial, en este artículo, a las reducciones indígenas que son tres 
mil, más o menos 800 mil indígenas en Chiloé, Arauco, Cautín y Bío-Bío, no 
tendríamos tierra para entregar a los campesinos. Nosotros queremos 
constituirlos legalmente, queremos darles responsabilidad. 
Si mi partido en este Gobierno me dio la oportunidad, siendo indio, de llegar a 
la Cámara de Diputados, creo que también a ellos, nosotros, como partido y 
cómo Gobierno, les estamos dando la responsabilidad para que puedan surgir y 
constituirse legalmente. Además, debo decirle a Su Señoría, que este artículo 
174 lo mejoraron los Senadores nuestros y nosotros aceptaremos esto a 
sabiendas de que viene detrás la modificación de la ley 14.511. Finalmente, 
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quiero decirle que es necesario terminar con la majadería de que el indio es la 
última carta del naipe. No, señor; es un ciudadano como todos nosotros; lo 
único que le falta es la oportunidad. Entonces, si Su Señoría sirve de activista 
en la provincia de Cautín y recorre los campos azuzando a los indios y 
diciéndoles que este Gobierno no hace nada, que los funcionarios son unos 
tales por cuales, y no les entrega una responsabilidad, creo que no vamos a 
llegar al espíritu que queremos que tenga el indígena en Chile. Ellos están 
conscientes, y cada vez que alguien les va a tender la mano en forma 
misericordiosa piensan que los están engañando. En cambio, si nosotros les 
damos trabajo organizado y responsabilidad, ellos van a decir que los 
queremos ayudar, que queremos colaborar, y no como Su Señoría que siempre 
está hablando de los indígenas y va a la zona exclusivamente a azuzarlos. 
Por eso, -yo invito a Su Señoría, para que en otra oportunidad analicemos este 
problema con el señor Ministro de Agricultura, que está presente, y que tiene 
un concepto muy claro a este respecto. Igualmente lo invito al Ministerio de 
Tierras y Colonización para que veamos qué se está haciendo con las 
reducciones indígenas. 
Nosotros creemos que en esta reforma agraria no se han satisfecho sus 
necesidades, pero ellos esperan, como todos los chilenos. Los indígenas van a 
tener por primera vez en la historia, una reducción de tierras con su escritura, 
porque su asentamiento es un proceso de selección y de responsabilidad. 
Con esto termino, señor Presidente, para que no diga el Honorable señor Turna 
que nosotros hemos votado en contra de algunos artículos de la reforma 
agraria. 
 
Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel).— Yo respondo responsablemente... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— ¡Honorable señor Turna! 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel).— ... por que creo que se debe tener un 
poco de respeto y no traer documentos añejos y leerlos aquí en la Cámara 
para que los Honorables colegas se asusten de las barbaridades que dicen. Yo 
no lo acepto, porque creo que no se está defendiendo responsable y 
honestamente a las reducciones indígenas. 
 
—Aplausos en la Sala. 
 
El señor TUMA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor TUMA.— Señor Presidente, el Honorable señor Rodríguez, don Manuel, 
decía que nosotros íbamos a las reducciones solamente a azuzar a los 
indígenas. Lo que ellos pretenden es mantener a los indígenas con una manta 
en los ojos, como quien va a ensillar un potro nuevo. Nosotros lo que nacemos 
es quitar la manta y la venda de los ojos, porque queremos que vean la 
verdad. No queremos azuzarlos, sino que conozcan las leyes que les dan 
derechos... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.—El habla de las 330 hectáreas que, mediante un decreto, que 
fue dictado por este Gobierno, obtuve en favor de la familia Huenumán, 
parientes del Honorable señor Rodríguez Huenumán, y que beneficia a toda su 
comunidad. Pero ahora resulta que les hemos hecho un daño a sus parientes. 
¡Vaya uno a entender al Honorable señor Rodríguez Huenumán! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TUMA.— No veo por qué dice, entonces, que estamos azuzando a los 
indios... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— ¡Honorable señor Tuma! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Honorable señor Turna, llamo al 
orden a Su Señoría. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Turna, ruego a Su 
Señoría dirigirse a la Mesa. 
 
El señor TUMA.— Me estoy dirigiendo a la Mesa, señor Presidente. 
Decía que, según el Honorable colega, estamos azuzando a los indígenas. Eso 
es una falsedad. Ellos van a enseñar a los indios a hacer mermeladas, pero no 
les dicen cuándo les van a entregar los títulos definitivos a los colonos y en qué 
oportunidad se van a hacer las restituciones de la tierra indígena usurpada. Si 
les dieran los topógrafos necesarios, en los Juzgados de Indios se habrían 
hecho las restituciones oportunamente. 
Yo formulo un cargo de lenidad al Gobierno, por no designar los topógrafos y 
por no crear el Juzgado de Indios de Villarrica, donde están siendo usurpadas 
las tierras de los indígenas, que se encuentran en su mayor parte divididas. 
Nada más, señor Presidente. 
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El señor ALVARADO.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia del Comité 
Democrático Nacional, tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ALVARADO.—Los partidos responsables, que tienen un programa y 
una doctrina que cumplir, no pretenderán arreglar el problema indígena en la 
forma propuesta por el Honorable señor Turna, por medio de la derogación o 
modificación de un decreto o de. un inciso. 
 
El señor TUMA.—¿Cómo, entonces? 
 
El señor ALVARADO.—Todos sabemos que el problema indígena es mucho más 
grave de lo que el Honorable señor Turna ha expuesto aquí. . . 
 
El señor TUMA.— Peor entonces. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Turna, 
nuevamente voy a llamar al orden a Su Señoría. 
 
El señor ALVARADO.—El Honorable señor Turna ha dicho que hay una 
usurpación de tierras, y ha señalado un solo sector de aquéllos que han 
quitado tierra a los indios. Se olvida de mencionar, en cambio, a muchos otros: 
los mercaderes que han llegado a las provincias de indígenas, y que, en mala 
forma, han quitado el dinero a los indígenas... 
 
—Hablas varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Turna, llamo al 
orden a Su Señoría. 
 
El señor ALVARADO.— ...y no sólo las tierras que tienen. Creo que el mismo 
señor Turna tiene algunos terrenos que también están afectos a la reforma 
agraria, que se va aplicar cuando sea ley de la República. . . 
 
El señor TUMA.—¡Falso! 
 
El señor ALVARADO.— El Honorable señor Turna —repito— tiene algunas 
tierras que pertenecían a los indígenas, que les ha comprado. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Serán retiradas de la versión las 
expresiones antirreglamentarias que se han vertido. 
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El señor TUMA.— He sido aludido, señor Presidente, y me acojo al derecho de 
respuesta, de acuerdo con el Reglamento. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Al final de la sesión, Su Señoría 
dispondrá de cinco minutos, en conformidad con el artículo 18 del Reglamento. 
 
El señor TUMA.— Tengo derecho a dos veces cinco minutos, por haber sido 
aludido dos veces. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la modificación del artículo 174, propuesta por el Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
El señor BALLESTEROS.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 
 
El señor BALLESTEROS.—Señor Presidente, deseo hacer una consulta a los 
diversos Comités y, por intermedio de la Mesa, formular la siguiente 
proposición: dar por aprobadas todas las enmiendas introducidas por el 
Senado en el presente proyecto de ley, con excepción de las que corresponden 
a los siguientes artículos, que se discutirían y votarían dentro de los términos 
ya acordados por la Corporación : con numeración de la Cámara, 180, 181, 
182, 183, 184, 185, 186 y 187; con numeración del Senado: 188, 190, 192, 
194 y 195. Después: 188, 193 y 195, con numeración de la Cámara; artículo 
208, nuevo, propuesto por el Senado; artículos 201, 204, 105, 210, 215 (Nºs 
2, 11, 23 y 24), con numeración de la Cámara; 225, nuevo, del Senado; 216 
(Nºs 2, 3, 4, 5, 8 y 10); 217, 222, 224; 262, nuevo, del Senado; 258, 261, 
265; 297, nuevo, el que por error, figura como 197, en la página 291 del 
boletín; 313, nuevo; 1º transitorio, 9º transitorio, 17 transitorio y 18 
transitorio, nuevo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobarán todas las modificaciones introducidas por el Senado en 
el resto del proyecto, con excepción de las que corresponden a los artículos 
que ha leído el señor Diputado. 
¿Habría acuerdo para proceder en esta forma? 
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El señor OCHAGAVIA.—Con la abstención de los Diputados nacionales respecto 
de todos los artículos aprobados por el Senado a que no ha hecho mención el 
Honorable señor Ballesteros. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Se aprobarían las modificaciones 
indicadas, con la abstención de los Diputados nacionales respecto de todos los 
artículos del Senado que no se han leído. 
Si le parece a la Honorable Cámara, así se acordará. 
Acordado. 
 
Como se ha consultado a los Comités para prorrogar esta sesión y no ha 
habido acuerdo unánime —hay uno que se opone— solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para levantar la presente sesión y continuar 
mañana. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Así habría tiempo para que el señor 
Secretario ordenara los artículos que se van a votar. 
 
El señor PHILLIPS.—¿Por qué no se levanta a las 21 horas? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Porque faltan 3 minutos, señor 
Diputado, he solicitado el acuerdo de la Sala. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se levantará. 
 
El señor PHILLIPS.—No, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. 
Yo ruego a los señores Diputados que sean comprensivos con la Mesa; de lo 
contrario, me veré obligado a suspender la sesión, ya que se trata de 
determinar, en forma ordenada, qué artículos se van a votar. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se levantará la sesión una vez que el 
Honorable señor Turna haga uso del derecho que le confiere el Reglamento. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— Que se prorrogue la sesión. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo para prorrogar la 
sesión esta noche durante una o dos horas. 
El acuerdo que propone la Mesa consiste en levantar la sesión inmediatamente 
después que el Honorable señor Turna, por haber sido aludido, haga uso del 
derecho que le otorga el artículo 18 del Reglamento. 
 
¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
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3.4. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 48. Fecha 
09 de febrero, 1967. Discusión única. Se aprueban unas y se rechazan otras 
modificaciones. 
 
 
REFORMA AGRARIA.— TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL.— 
PRORROGA DE LA PRESENTE SESION Y SUPRESION DE LA SIGUIENTE 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— En conformidad con el objeto de la 
presente sesión, corresponde continuar la discusión y votación de las 
modificaciones introducidas por el Honorable Senado en el proyecto de ley que 
establece normas sobre reforma agraria. 
Por acuerdo de la Cámara, sólo deben someterse a votación las modificaciones 
contenidas en el impreso que se encuentra a disposición de los señores 
Diputados. 
 
En consecuencia, corresponde discutir y votar la modificación a los artículos 
180, 181, 182, 183, 184, 185, 186 y 187, que han pasado a ser 187, 
refundidos. Aparece en la página 175 del boletín. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará la modificación del Senado. 
 
El señor ROSALES.—No, señor. Hemos pedido votación. Hay un acuerdo previo 
según el cual éstos son los únicos artículos para los cuales hemos pedido 
votación. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Estamos en votación. 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¿Qué artículo se vota? ¿Se están votando todos los 
artículos en una sola votación? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Está en votación el artículo 187 
nuevo, del Senado, Honorable Diputado. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).— Varios artículos de la Cámara son 
reemplazados por uno solo, el 187. Tiene que hacerse una sola votación para 
todos ellos. 
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Un señor DIPUTADO.— Están refundidos. 
 
El señor PHILLIPS.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Estamos en votación, Honorable 
Diputado. 
 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala para reabrir el debate. 
Acordado. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.— Gracias, señor Presidente y Honorable Cámara. 
Los artículos 180, 182, 183, 184, 185, 186 y 187 fueron reemplazados en el 
Senado por el artículo 187, nuevo. Esta disposición, que nació en la Cámara, 
tenía como objetivo que el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
fijase él valor del dólar para los repuestos de la maquinaria agrícola y de 
vehículos motorizados en general. Hay ya un clamor público en los distintos 
sectores que intervienen en esta materia, es decir, los gremios del transporte, 
de la locomoción colectiva, de la agricultura y en general, de todos los que 
tratan con maquinaria y repuestos en el país. 
Hago notar a la Honorable Cámara que una manera de bajar los costos dentro 
del sector agrícola y de los diferentes medios de transporte y locomoción, lo 
cual ya ha sido planteado por los diversos gremios es, justamente, abaratar los 
repuestos, porque es enorme la diversidad de precios del mismo producto, 
dentro del país. En efecto, repuesto comprado en determinada firma puede 
costar 500 ó 600% más, que en otra firma. Esta anarquía debe terminar. 
Este fue el objeto de los artículos 180, 181, 182, etcétera, hasta el 187, que 
ahora han sido modificados por el Senado. 
La única solución es fijar precio al dólar; porque el costo del repuesto 
extranjero depende del país de origen, de la fábrica que lo produce y de su 
calidad. Si el Gobierno fija un determinado precio a un repuesto, éste puede 
ser adquirido en distintos países y en diferentes calidades. Y de este hecho 
deriva la diferencia existente en el precio de esta clase de artículos. 
Personalmente, soy partidario de dejar la disposición tal como la aprobó la 
Cámara de Diputados. 
No sé, si acaso la disposición del Senado es equivalente a una disposición 
general que ya existe, porque bastaría que el Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción declarase a estos productos artículos de primera necesidad 
para que el decreto correspondiente opere igual que el artículo 187 del 
Senado. Creo que las disposiciones de la Cámara de Diputados son más claras 
y fijan las normas por las que se han de regir en el futuro estas importaciones, 
porque, sin establecer sanciones y sin fijar las pautas sobre la manera de 
hacerlo, ocurriría en el futuro lo mismo que sucede en la actualidad. 
Justamente, para fundar la petición de alza de tarifas de los taxis ante la 
municipalidad de Santiago, como igualmente, de los gremios del transporte y 
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de la agricultura, se hace hincapié en el precio de los repuestos y de las 
maquinarias. 
Los Diputados nacionales insistiremos en las disposiciones aprobadas por la 
Cámara, porque son más lógicas y naturales. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).-— Tiene la palabra el Honorable 
señor Cademártori. 
 
El señor CADEMÁRTORI.—En esta materia concordamos plenamente con el 
Honorable Diputado señor Phillips, porque efectivamente tiene la razón cuando 
sostiene que, en la venta de repuestos y de maquinaria agrícola, hay una 
especulación desenfrenada, la cual es aprovechada por los importadores de 
estos elementos, que forman un grupo muy reducido de grandes empresas que 
operan en este ramo. 
Hay muchos estudios efectuados por organismos internacionales y técnicos 
competentes, según los cuales la diferencia entre el valor de un tractor o 
maquinaria agrícola y de los repuestos en el lugar de origen y el precio a que 
se venden al público o al agricultor en Chile es sencillamente abismante, y no 
tiene explicación alguna en relación a los costos, en que se encuentran 
incluidos los transportes, los seguros, etcétera. 
Esta especulación hace que los precios de los repuestos y de la maquinaria, 
entre el valor FOB del producto y el precio de venta al público signifique un 
aumento de más de un trescientos por ciento, sin que se haya adoptado 
medida alguna para poner término a este abuso. 
Por ello estimamos que los artículos que aprobó la Honorable Cámara, desde el 
180 al 187, significan un avance en esta materia y sirven para poner atajo a 
esta especulación. No nos explicamos, en cambio, por qué el Senado 
reemplazó estos artículos, atenuando el objetivo de ellos, y eliminando, por 
ejemplo, lo que se relaciona con las sanciones que se establecen por el 
incumplimiento de estas disposiciones. Sabido es que, sin sanciones, toda ley y 
toda obligación es letra muerta, especialmente, en el caso de estos grandes 
especulares, que tienen muchos recursos para eludir el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Por estas razones, estimamos que la Cámara debe insistir en la aprobación de 
los artículos mencionados, como lo hizo en el primer trámite constitucional de 
este proyecto. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, la necesidad absoluta de control en 
la venta de la maquinaria agrícola y de los repuestos es indispensable, porque 
en casi todos los predios agrícolas hay implementos mecánicos que no pueden 
utilizarse por falta de repuestos. 
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Las firmas importadoras se limitan sólo a colocar la maquinaria agrícola, pero 
no a prestar atención por fallas o desperfectos. Si se echa a perder una pieza, 
no se encuentra el repuesto; la maquinaria se inutiliza, y por lo tanto, no es 
posible usarla hasta el final de su vida útil. 
Por eso, debemos insistir en los artículos de la Cámara, porque son más 
explícitos y más claros, y envuelven, desde luego, un control más completo. Es 
conveniente que de alguna u otra manera haya fiscalización. En todo caso, el 
señor Ministro de Agricultura, presente aquí en la Sala, debería indicarnos cuál 
es el criterio del Gobierno en esta materia, que es muy importante para la vida 
agrícola del país. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia del Comité 
Democrático Nacional, tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, los Diputados de la Democracia 
Cristiana insistiremos en el criterio de Ja Cámara, porque nos parece más claro 
y más lógico, y porque se debatió "in extenso" en la Comisión de Agricultura, 
donde se argumentó con lujo de detalles la inclusión y aprobación de estos 
artículos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se rechazará la modificación introducida 
por el Senado. 
 
Acordado. 
 
En discusión el artículo 188, nuevo. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—-Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, los Diputados Nacionales hacemos 
constar nuestra satisfacción por la idea introducida en el artículo 188, nuevo, 
tantas veces sostenida por nosotros y que hiciéramos realidad en la ley 
15.020. 
Era necesario reglamentar los términos del sistema tradicional del inquilinaje, 
en las relaciones entre obreros y empresarios agrícolas chilenos. 
El sistema de participación en las utilidades, en la forma como está planteado, 
de porcentaje de la producción bruta, evidentemente es un criterio positivo; 
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incluso, será más claro para los campesinos captar el incentivo de producción, 
lo que los hará trabajar con mayor entusiasmo e interés. Cuando se hacía 
sobre la base de la producción neta, se prestaba para toda clase de 
interpretaciones. Por eso, siempre pensamos en terminar con este 
procedimiento que es motivo de discordia. 
Eso sí, no comprendemos por qué el Honorable Senado ha establecido la 
obligación de llevar contabilidad a las empresas agrícolas, porque el criterio 
contable, que es engorroso y costoso, no tiene nada que ver con el sistema de 
participación sobre la producción bruta. 
En seguida, somos partidarios de que el requisito establecido en el Nº 4 del 
artículo 20 sea general. La empresa agrícola chilena debe permitir la 
incorporación del campesino, del obrero, del trabajador, pero no con 
indicaciones como las que se aprobaron anoche, que mantienen las regalías de 
tierra, talaje,, etcétera, porque lo que se busca es que el campesino gane un 
sueldo mayor para que tenga más interés en su trabajo. 
Los Diputados nacionales, que tenemos la experiencia de empresas agrícolas 
dirigidas por hombres de nuestras filas, hemos incorporado estas ideas con un 
resultado ampliamente favorable y positivo. Si el campesino se limita a cumplir 
con sus deberes y obligaciones, sin aportar ninguna idea positiva y real, no es 
por situaciones de capacidad o de conocimiento, sino porque el sistema con 
que trabaja es malo. 
El interés del campesino por incorporarse al sistema de participación de 
utilidades ha quedado demostrado en la práctica con el aporte de ideas 
inteligentes para mejorar la explotación de la empresa agrícola. 
 
Llamo la atención de esto en la Cámara, por cuanto nosotros aparecemos 
como los sectores de extrema Derecha del país Sin embargo, el Partido 
Nacional, por mi intermedio, plantea este desafío, revolucionario y realista, 
pero que significa una modificación sustancial y productiva para el régimen 
agrario chileno. 
Si realmente todos los sectores campesinos se integraran en el sistema de 
participación, en términos de interés y de aumento de la producción, como lo 
hemos visto en la práctica —lo digo responsablemente —habremos logrado 
modificar la mentalidad del campesino, con dignidad y espíritu de superación, 
tal como la han estado reclamando los Honorables colegas. Cuando el 
campesino se asocie; cuando tenga participación en las utilidades; cuando se 
suprima el mayordomo en términos de función; cuando no se ejerza más esta 
labor en forma indigna para un hombre de trabajo; cuando los mismos obreros 
elijan a sus delegados y califiquen a su gente, entonces se producirá la 
superación del campesino. 
Como responsablemente lo dije ayer, el sistema de asentamiento toma estas 
ideas, con el objeto de modificar las actuales condiciones de inquilinaje, no 
sólo de los predios' que se expropien. Es evidente que las empresas agrícolas 
tendrán que seguir trabajando, porque en Chile no hay posibilidad de constituir 
una gran propiedad mini familiar o comunitaria. 
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La mediana empresa agrícola debe ser favorecida y amparada, porque 
económicamente es el ideal para el país. Por eso, debe modificarse en forma 
que incorpore al campesino en este sistema. 
Ojalá que el señor Ministro de Agricultura sea el portador de estas ideas, y a 
través del veto se concreten en términos efectivos, especialmente para las 
empresas agrícolas que desean mantener una reserva superior. 
El ideal sería que todas las empresas agrícolas del país se incorporaran a este 
sistema, porque estamos convencidos de que servirá para cambiar las 
condiciones sociales del obrero agrícola y para aumentar la producción del 
país. El campesino-trabajará con interés y cuidará con mayor responsabilidad, 
todo lo que de él depende, porque, en última' instancia, aunque se den todas 
las condiciones favorables para que el resultado de una empresa agrícola sea 
óptimo, es el obrero el que hace la parte más importante, especialmente en los 
cultivos escardados, que requieren mano de obra especial. 
Ojalá que este desafío, que no tiene nada de político, sino un sentido realista, 
basado en nuestra profunda experiencia práctica y social, sea recogido. 
Es todo lo que quería decir. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —Señor Presidente, los Diputados de la 
Democracia Cristiana votaremos favorablemente el artículo 188, nuevo, porque 
representa una gran aspiración de los obreros asalariados por compartir 
responsabilidades junto al patrón. Y así lo vienen haciendo notar en sus pliegos 
de peticiones. En mi provincia, por lo menos, ya lo han hecho. 
Por eso, el artículo 188 representa una gran oportunidad para mejorar las 
condiciones de participación de los campesinos, como lo quiere el Gobierno. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 188, nuevo. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 190, nuevo. 
 
El señor AGUILERA.—Pido la palabra. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor AGUILERA.—Señor Presidente, el artículo 189. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Está aprobado, Honorable 
Diputado. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la pala-Tara. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Seré muy breve. Es sólo para plantear nuestra posición 
frente al artículo 190, que reglamentará las cooperativas campesinas de 
reforma agraria. Si bien manifestamos nuestra conformidad, no somos muy 
partidarios de la comercialización dé su producción, porque tenemos 
experiencias muy positivas de lo que son estas organizaciones en cuanto a su 
explotación agrícola. 
Rechazamos que las cooperativas puedan ser asignatarias de tierras, porque el 
campesino aspira a tener su propiedad individual y porque la cooperativa, 
dueña de la tierra, es un ente que está muy alejado de él. Su aspiración, como 
lo hemos repetido, es tener la propiedad individual de la tierra, porque no 
desea ser un número dentro de la cooperativa. Este sistema es malo; por eso 
el campesino lo rechaza, porgue está contra su dignidad y contra la eficiencia 
de la explotación agrícola. 
Es todo lo que quería decir. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.—Es sólo para decir que apoyaremos este artículo, porque la 
experiencia de los asentamientos ha demostrado que el trabajo colectivo es 
inmensamente superior al individual. Esperamos que en el futuro ésta sea la 
manera de trabajar en los campos chilenos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Aravena, don José Andrés. 
 
El señor ARAVENA (don Andrés). — Señor Presidente, por las razones que ha 
dado el Honorable señor Rosales y porque comprendemos que el trabajo 
colectivo es el único camino posible para solucionar los problemas de la 
producción y el destino de los campesinos, votaremos favorablemente este 
artículo. 
Nada más. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 190, nuevo. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobado el artículo 190. 
 
En discusión el artículo 192, nuevo. 
 
El señor-OCHAGAVIA.—¿Por qué el 192, señor Presidente? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Porque así reza el acuerdo que 
tomó la Cámara. Cada señor Diputado tiene en su escritorio una minuta con 
todos los artículos que corresponde votar. Ruego a los Honorables colegas que, 
a medida que se vayan discutiendo, la consulten, para no caer en 
equivocaciones. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, este artículo es de la mayor 
importancia, porque tiene por objeto favorecer a la propiedad familiar agrícola, 
lo que evidentemente, es un medio de mejorar las condiciones del minifundio. 
Durante el Gobierno del señor Alessandri, nosotros introdujimos en la ley 
15.020 este concepto de la propiedad agrícola familiar, con el fin de hacerla 
indivisible y darle un régimen de prioridad en cuanto al crédito y a otras 
materias. 
Aquí se repite más o menos el mismo concepto de indivisibilidad y se faculta al 
Presidente de la República para dictar algunas disposiciones que lo mejoren. 
Nosotros vamos a votar favorablemente este artículo, porque estamos 
convencidos de que los minifundistas, que son cientos de miles en nuestro 
país, son los que están en peores condiciones y porque todo lo que se haga por 
mejorar el minifundio favorecerá a un enorme sector agrario. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 192, nuevo. 
 
Si le parece a la Cámara se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 194, nuevo. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, deseo manifestar mi interés en las 
ideas contenidas en este artículo, que permite el saneamiento de la pequeña 
propiedad. Ya me correspondió plantear esta materia en la redacción de la ley 
15.020. 
Uno de los tremendos problemas del minifundio es que los títulos no están 
saneados. Esto impide que los propietarios tengan acceso al crédito. Muchas 
veces, los dueños de la propiedad son varios: los qué la; trabajan y parientes 
que están lejos, pero que tienen derecho a ella. Esto hace que la propiedad no 
se explote con la intensidad y con los recursos necesarios, porque los que la 
trabajan no saben si los demás dueños tendrán interés en ella. 
Al Diputado que habla le correspondió redactar algunas disposiciones de la ley 
15.020, con el objeto de establecer un procedimiento legal que permitiera 
sanear, en forma gratuita, los títulos de la pequeña propiedad. El costo de la 
tramitación, hecha por un abogado, en términos jurídicos normales es muy 
caro; a veces, mucho más caro que el valor mismo de la propiedad. Por eso, 
hubo que buscar ese procedimiento, que se ha estado poniendo en práctica. 
Desgraciadamente, se han presentado algunos problemas que es necesario 
solucionar. 
Este artículo faculta al Presidente de la República para resolver en mejor forma 
esta situación. 
Nosotros expresamos nuestra complacencia con estas ideas y anunciamos 
nuestros votos favorables al artículo 194. 
Nada más. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría, con la 
venia del Comité Democrático Nacional. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Señor Presidente, los Diputados 
democratacristianos vamos a votar favorablemente el artículo 194, que es 
extraordinariamente importante, como aquí se ha dicho. 
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Como represento a una provincia campesina, me consta que, hace tiempo, se 
dictó una legislación sobre esta materia,, en el Título IV de la ley de 
cooperativas agrícolas. Es una ley un poco antigua, de hace unos 10 ó 15 años. 
Allí se estableció un procedimiento especial, que vino a modificar el fijado por 
el Código Civil y que significó un beneficio extraordinario para los pequeños 
propietarios agrícolas, sobre todo, con motivo de la sucesión por causa de 
muerte. Como sabemos, generalmente, en los campos, no se sacan las 
posesiones efectivas y no se pueden realizar las inscripciones correspondientes 
a los nuevos dueños, lo que produce situaciones extraordinariamente 
engorrosas cuando los pequeños' propietarios agrícolas necesitan realizar 
cualquier transacción o solicitar un crédito. 
Todo lo que signifique perfeccionar este sistema y facilitar la posibilidad de que 
se saneen los títulos de la pequeña propiedad agrícola, es de interés 
permanente. Por eso, nos congratulamos de que, según parece, haya 
unanimidad en la Cámara para aprobar el artículo 194. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, es efectivo que las disposiciones sobre 
saneamiento a que se refirió el Honorable colega Valenzuela trajeron beneficios 
para muchos pequeños agricultores, pero también es cierto que se usaron 
muchísimas veces como instrumento de despojo en contra de los propietarios 
que vivían realmente en la tierra. Bastaba que dos testigos dijeran que el 
solicitante del título estaba poseyendo la tierra para que se le creara un título 
y, con él, se expulsara a los campesinos. 
Esta disposición, que parece muy conveniente, deberá ser complementada, en 
el reglamento que dicte el Presidente de la República, con medidas que tiendan 
a evitar que se la utilice como instrumento de despojo. En todo caso, nosotros 
la vamos a votar favorablemente. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor CAMUS.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor CAMUS.—Señor Presidente, la disposición que estamos 'analizando 
corresponde, según tengo entendido, a la refundición de algunas normas 
aprobadas durante el primer trámite constitucional de este proyecto. En efecto, 
aquí, en la Cámara, tuve oportunidad de presentar una indicación, que fue 
aceptada y que ahora viene formando parte de esta disposición, a fin de buscar 
una manera de normalizar la situación jurídica de la pequeña propiedad 
rústica, en beneficio de una cantidad de pequeños propietarios que tienen sus 
títulos en una situación totalmente irregular, que a veces no puede ser 
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solucionada ni siquiera mediante la intervención de abogados, cuyos servicios, 
por lo demás, siempre resulta difícil obtener en los pueblos chicos. 
En la zona que represento, en Itata y en San Carlos mismo, en los cerros, la 
propiedad está constituida en deficientes condiciones jurídicas. 
Todo lo que se haga para solucionar la situación de estos pequeños 
propietarios debe contar con el asentimiento de esta Cámara y, especialmente, 
con el de los Diputados radicales. 
Nosotros votaremos favorablemente esta disposición. 
 
El señor AGUILERA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor AGUILERA.—Señor Presidente, los Diputados socialistas aportaremos 
nuestros votos favorables al artículo 194. Pero nos cabe una duda respecto del 
Nº 2, que dice: "Establecer que la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, 
Departamento de Títulos, prestará asesoría gratuita a los pequeños 
propietarios agrícolas,...", etcétera. 
Hemos estado viendo, en la práctica,, que esta Dirección no tiene personal 
suficiente... 
 
El señor OCHAGAVIA.—Eso sí. 
 
El señor AGUILERA.—...para atender y prestar asesoría jurídica a las 
comunidades. En la provincia de Coquimbo hay 160 comunidades. En la 
Administración pasada, se inició un estudio para darle títulos a esta gente. De 
las 160, sólo 3 quedaron con los títulos respectivos. 
Como las propiedades son muchas y el Ministerio de Tierras y Colonización no 
tiene el personal técnico necesario para atenderlas, creo que esto quedará sólo 
en el papel. 
De todas maneras, le daremos nuestros votos favorables a este artículo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente):—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 194, nuevo. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo 195, nuevo. 
 
El señor OCHAGAVIA.—-Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3286 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, en la discusión de este artículo, 
deseamos manifestar que, para nosotros, es muy importante favorecer al 
arrendatario agrícola, ya que se trata de un hombre que tiene capacidad 
empresarial, experiencia e incluso capital para afrontar la actividad agrícola en 
las mejores condiciones. 
Nos parece inconveniente la actual legislación sobre arrendamiento. Ya en la 
ley 15.020, introdujimos disposiciones para asociar al arrendatario con el 
propietario, dándole al primero la posibilidad de hacer mejoras en el predio 
arrendado, sin someterlo a condiciones rígidas, que producen choques y que, 
en última instancia, perjudican al sector obrero, al campesino. 
Desgraciadamente, en este artículo se habla de que el precio del 
arrendamiento será un porcentaje del avalúo del predio. Nuevamente 
expresamos al señor Ministro de Agricultura, aquí presente, nuestro interés en 
qué se establezca un sistema de asociación entre el que trabaja el predio y el 
dueño de la tierra. Me explico. No es posible que, si un año es malo y el 
arrendatario pierde sus cosechas, esté condenado a pagar, en forma rígida, 
una cierta cantidad, porque muchas veces, desgraciadamente, no puede 
pagarla, y si lo hace, es en detrimento de las condiciones mismas de la 
explotación, de los salarios, de las participaciones o, por último, de su propio 
patrimonio. A la inversa, cuando un año fuera óptimo, extraordinario, nos 
interesaría que el propietario recibiera también un porcentaje superior. Hay 
que establecer iguales términos para ambas partes. 
Dejamos planteado esto al señor Ministro, con el fin de que, a través del veto, 
se incorporen algunas ideas en cuanto a asociar los intereses del arrendatario 
con los del propietario. 
Con respecto a la mediería, a la que también se refiere este artículo, pensamos 
que ella es el primer paso para que el campesino se prepare, se capacite para 
hacer frente a su futura calidad de empresario. 
Nos interesaría también favorecer ampliamente a la mediería e incluso crear 
incentivos para que el sector empresarial colaborase en la preparación de 
campesinos capacitados para hacerse cargo de las nuevas empresas, sin dejar 
esta función sólo al Estado. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, en la discusión de este proyecto, 
siempre hemos hecho presente que el mediano y el pequeño agricultor deben 
tener un tratamiento especial. 
En este artículo, introducido en el Senado, se favorece prácticamente a los 
arrendatarios, ya que algunas de sus disposiciones permitirán que estos 
modestos agricultores, que andan de fundo en fundo arrendando las tierras, 
tengan un sistema de trabajo más estable. Por ejemplo, el hecho de que se 
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aumente el plazo del contrato de seis a diez años, es, desde luego, una ventaja 
para esta gente que trabaja en el agro. Pero —no es que vayamos a votar en 
contra del artículo— nos merece una pequeña observación el Nº 7, que le da al 
arrendatario la posibilidad de adquirir un predio cuando el arrendador desee 
transferirlo a la persona que lo esté trabajando. Porque el precio que se 
establece se pagará con 20% al contado y a un plazo no inferior a cuatro años. 
Pueden ser cuatro años y medio o cinco años y, generalmente, esta gente no 
está en condiciones de pagar en un plazo tan corto. 
De todas maneras, vamos a votar favorablemente este artículo. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Pido la palabra. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia del Comité 
Democrático Nacional, tiene la palabra el Honorable señor Valenzuela, don 
Ricardo; a continuación, el Honorable señor Tejeda. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Señor Presidente, después de las 
observaciones de los Honorables colegas Ochagavía y Fuentealba, quiero hacer 
presente que este artículo se originó en una indicación hecha por el Ejecutivo 
en el Senado. A nuestro juicio, establece con toda claridad condiciones 
equitativas para los arrendamientos de propiedades agrícolas. Así es como el 
precio del arrendamiento se determina en relación con el porcentaje que se 
establezca del avalúo del predio para los efectos de la contribución territorial, 
aumentado en un porcentaje calculado sobre el valor de las mejoras 
determinado en conformidad con las disposiciones que se dicten. 
O sea, queda establecido claramente que el arrendamiento es lo que debe ser, 
solamente una renta de la tierra. Así como el arrendamiento de propiedades 
urbanas es una renta de la propiedad urbana, del capital que corresponde a 
esa propiedad urbana, lo mismo ocurrirá en el caso de la renta de la tierra 
agrícola. 
Por eso, a nuestro juicio, esta disposición es absolutamente justa. Determina 
todas las condiciones que deben pactarse entre el arrendador y el arrendatario 
de tierras agrícolas, y contiene una serie de disposiciones, extraordinariamente 
favorables, para aquellos arrendatarios que en realidad trabajan la tierra. Así 
es como se dispone que el contrato de arrendamiento no termina con la 
muerte del arrendador y que, en caso de fallecimiento del arrendatario, se 
determinarán los casos en que el contrato continúa y el heredero o herederos 
que seguirán como arrendatarios. Tiene un carácter de permanencia, lo que 
por propia experiencia sabemos es necesario, ya que en las provincias 
agrícolas, muchas veces, buenos arrendatarios, que trabajan la tierra y hacen 
inversiones, se encuentran en condiciones muy difíciles cuando se pone 
término a estos contratos por la circunstancia anotada. 
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Por eso, los Diputados de la Democracia Cristiana votaremos favorablemente 
esta disposición; estimamos que ha sido una idea bastante útil del Ejecutivo 
haberla propuesto como artículo 195 del proyecto. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, los Diputados comunistas vamos a votar 
favorablemente esta modificación del Senado. 
Cuando se discutió en general el proyecto de reforma agraria, dijimos que una 
de las críticas que nos merecía era que no consideraba la tenencia de la tierra 
en lo que se refiere a los arrendatarios. Y especialmente reprobamos aquella 
grave omisión que el proyecto en debate tenía en lo que respecta a "que, 
mientras al latifundista se le ha restringido la extensión de los suelos de su 
dominio, no se le ha prohibido la explotación de grandes extensiones de tierra 
mediante contratos de arrendamiento u otros, que les permitirán seguir 
explotando al campesinado." Esto fue lo que expresamos textualmente, y me 
correspondió a mí decirlo durante la discusión en general del proyecto. 
Vemos que nuestra crítica fue acogida por el Gobierno y que el número 10 del 
artículo en discusión contiene específicamente esta indicación que los 
Diputados comunistas habíamos formulado en la Comisión de Agricultura de la 
Honorable Cámara y que había sido rechazada. 
Nos alegramos de que se haya vuelto por el buen camino y, por consiguiente, 
votaremos favorablemente esta disposición. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo 195, nuevo, propuesto por el Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
En discusión las modificaciones al artículo 188, que ha pasado a ser 196. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, deseo manifestar, en forma muy 
breve, nuestra preocupación respecto de las modificaciones introducidas por el 
Senado en este artículo. 
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Nosotros pensamos que el Ministerio de Agricultura debe tener la tuición de 
todos los organismos que tienen que ver con el proceso agrario del país. 
Desgraciadamente, tanto en las enmiendas de este artículo como en las del 
artículo 190 se le quita al Ministerio de Agricultura esta atribución, ya que al 
suprimirse en este último las palabras "en forma exclusiva", desaparece la 
responsabilidad del Ministerio de Agricultura sobre la planificación y control de 
las actividades agrícolas del Estado. 
Es lamentable que en esta materia entren a prevalecer otros conceptos, 
muchas veces contrarios al interés del desarrollo agrícola del país. Nos parece 
que el Ministerio de Agricultura debería mantener la preeminencia a que me he 
referido. 
Nosotros votaremos en contra de estas modificaciones, porque, como digo, 
estimamos que debe ser el Ministerio de Agricultura el que tenga la tuición de 
la planificación agrícola de Chile. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la modificación del artículo 188 que consiste en suprimir la palabra 
"legal" que sigue a "control". 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará... 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—.. con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
 
Acordado. 
 
En votación la modificación que suprime la frase "y educación rural, u otras 
actividades...", etcétera. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor OCHAGAVIA.—La educación rural debe ser dirigida por el Ministerio de 
Agricultura. ¿ Se ha visto que a un niño le enseñen agricultura en una escuela 
primaria? 
 
—Efectuada la votación en forma económica., dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 12 votos; por la negativa,, 27 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Rechazada la modificación. 
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En votación la enmienda que consiste en colocar una coma (,) entre "agrícola" 
y "ganadera". 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión las modificaciones al artículo 193, que ha pasado a ser 201, 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, es de mucha importancia la 
modificación que ha introducido el Senado, porque da participación al sector 
campesino, o sea, hay un representante de las cooperativas campesinas 
elegido directamente por los Consejos directivos de las Cooperativas 
Campesinas. Me parece que esto viene a suplir la necesidad de que los 
campesinos estén representados en organismos tan importantes como el 
Consejo Nacional de Crédito Agrícola, porque en la agricultura no se hace nada 
sin créditos y en este instituto de crédito deben participar las personas que 
trabajan en la agricultura. 
Por eso, votaremos favorablemente la modificación propuesta por el Senado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las tres modificaciones. 
 
El señor GARCES.—No, señor Presidente. 
 
El señor. LORCA, don Alfredo (Presidente).— En votación la primera enmienda, 
que consiste en agregar una letra h), nueva, sustituyendo en la letra g) el 
punto (.) final por "y". 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación que agrega un inciso final nuevo. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
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Aprobada. 
 
En discusión las enmiendas al artículo 195 que ha pasado a ser 202. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado él debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán en conjunto. . . 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ...con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional." 
 
Aprobadas. 
 
En discusión, el artículo 208, nuevo. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, ya se ha dicho en esta Cámara el 
resultado que ha, tenido la Oficina de Títulos del Ministerio de Tierras y 
Colonización. 
Consideramos importante este artículo, porque las atribuciones relativas a 
títulos pasarán al Ministerio de Agricultura; y ya que el señor Ministro está 
presente, me gustaría que recogiera las observaciones que se hicieron, en el 
sentido de dotar a esa oficina de todo el personal, recursos e instrumentos 
necesarios para que cumplan su cometido. 
En la provincia de Coquimbo, como lo expresara el Honorable señor Aguilera, 
muchas comunidades todavía no han obtenido sus títulos, en razón de que no 
se ha hecho el trabajo topográfico por falta de elementos. 
El señor Ministro debiera tomar nota de este hecho y dar más importancia a 
esta oficina que la que hasta aquí ha tenido. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría, con la 
venia del Comité Democrático Nacional . 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, los Diputados democratacristianos vamos 
a rechazar la modificación propuesta por el Senado, porque estamos 
conscientes de que es imposible que el Ministerio de Agricultura pueda ejercer 
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por ahora las nuevas atribuciones que se le entregan a través de esta 
modificación, que son prácticamente todas las del Ministerio de Tierras y 
Colonización, lo que haría que no existiera este Ministerio en el futuro, si se 
aprobara este artículo. 
Nosotros tenemos conciencia de que hay que hacer algunas modificaciones en 
el Ministerio de Tierras y Colonización y, en general, en el Ministerio de 
Agricultura, pero creemos que éste no es el momento de hacerlo, por lo cual 
rechazaremos la enmienda. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, deseo anunciar los votos contrarios 
del Partido Nacional a la modificación del Senado, que prácticamente liquida el 
Ministerio de Tierras y Colonización, el cual, a pesar de sus defectos de 
organización, debe tener a su cargo este proceso de orden jurídico. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Sala, se rechazará el artículo 208, nuevo. 
 
El señor ROSALES.—Que se vote. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa, 34 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Rechazado el artículo del Senado. 
 
En discusión las modificaciones del Senado al artículo 201, que pasa a ser 209. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, rechazaremos estas modificaciones, 
pues ellas le quitan al Ministerio de Agricultura la tuición de la dirección del 
Consejo de Crédito Agrícola de la CORFO, que evidentemente debe estar en 
sus manos. 
Nada más, señor Presidente. 
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El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, consecuente con nuestro criterio de dar 
al Ministerio de Agricultura las facultades necesarias para que se lleve a cabo la 
reforma agraria, votaremos favorablemente esta modificación. 
 
El señor OCHAGAVIA.—O sea, es al revés. La' indicación le quita atribuciones al 
Ministerio de Agricultura. Le pasaron mal el dato; no lo alcanzó a leer Su 
Señoría. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Garcés, en el tiempo del Comité Democrático Nacional. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, los Diputados de la Democracia Cristiana 
vamos a votar favorablemente las modificaciones del Senado, porque creemos 
que con los agregados que ha hecho, ha quedado mucho más completa la 
composición de este Comité Ejecutivo. 
Por eso, anuncio nuevamente los votos favorables de estos bancos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán las modificaciones en conjunto. 
 
Acordado. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Que se aprueben con nuestros votos en contra, señor 
Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente.— Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobarán, con los votos en contra de los Diputados del Partido 
Nacional. 
 
Acordado. 
 
En discusión las modificaciones al artículo 204, que ha pasado a ser 212. 
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El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, es sólo para hacer constar nuestra 
complacencia con que hemos visto que en el Senado ha prosperado la 
iniciativa de los Senadores del Frente de Acción Popular para incorporar en el 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria a un representante de la 
Federación Nacional de Campesinos e Indígenas. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con la venia del Comité 
Democrático Nacional, tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, los Diputados de estos bancos vamos a 
rechazar las letras f) y g) y el Nº 3, propuestos por el Senado en este artículo, 
porque creemos que el artículo primitivo de la Cámara es mucho más 
conveniente. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, nosotros votaremos favorablemente 
la letra g) que propone el Senado, que incorpora en el Consejo de la CORA a 
un representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos y a otro del Colegio 
Médico Veterinario. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala para votar en conjunto las 
modificaciones del Senado al artículo 204.' 
 
El señor OCHAGAVIA.—No hay acuerdo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. 
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En votación la primera modificación. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¿Cuál es? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Dice la modificación del Senado: 
"El artículo 1º que se propone en reemplazo del vigente del D.F.L. RRA. Nº 10, 
ha sido iniciado con lo siguiente: "Artículo 1º—". 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la sustitución de la letra 
f). 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 34 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Rechazada la sustitución de la letra 
f). 
 
En votación la letra g), nueva. 
 
Si le parece a. la Cámara, se aprobará. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¡Votación ! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 34 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Rechazada la letra g), nueva. 
 
En votación la modificación del Senado, que reemplaza el número 3) del 
artículo 204. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—Con la misma votación, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente.—Si le parece a la Cámara, se 
rechazará esta enmienda con la misma votación. 
 
Rechazada. 
 
En votación la modificación que reemplaza el número 5) por el siguiente: "5) 
Derógase el artículo 5º." 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3296 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con la misma votación. 
Aprobada. 
 
En votación la modificación al Nº 6, que suprime la palabra "también" en el 
inciso que reemplaza la letra c). 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
 
En discusión la modificación al artículo 205, que ha pasado a ser 213. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Ochagavía. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, deseo manifestar que en la ley 
número 15.020, nosotros creamos el Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario, organismo coordinador y revisor de programas para diseñar la 
política agraria. O sea, se trata del más alto organismo agrario de planificación. 
Nos parece que esto de "Oficina de Planificación Agrícola" es sólo un cambio de 
nombre, ya que no vemos otras modificaciones. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la modificación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
 
En discusión las modificaciones al artículo 210, que ha pasado a ser 218. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán en conjunto. 
Aprobadas. 
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En discusión las enmiendas a los números 2, 11, 23 y 24 del artículo 215, que 
ha pasado a ser 224. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, nosotros ya manifestamos que no 
queríamos que a los indígenas se les diera un tratamiento igualitario, sino que 
deseábamos que tuvieran un estatuto especial. Por lo tanto, vamos a votar en 
contra la letra j). 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las enmiendas a 
este artículo. 
 
El señor SILVA (don Julio).—No, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. 
En votación la enmienda al número 2), que pone en mayúscula la primera letra 
a); intercala la letra "e)" entre las letras "d)" y "f)"; etcétera. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara,. se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la enmienda del Senado al número 11), que consiste en 
reemplazarlo por el siguiente: "Suprímense en el inciso primero del artículo 17 
las palabras "con acuerdo del Consejo y". 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Dónde sale eso? 
 
El señor DE LA JARA.—¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de la Sala tiene la 
palabra Su Señoría. 
 
El señor DE LA JARA.—Señor Presidente, en el número 2) hay dos 
modificaciones, la que se acaba de votar, y la que dice: "ha sustituido la coma 
(,) que sigue a la letra "f)" por la conjunción "y", y ha suprimido lo siguiente: 
"y k)". 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Se habían votado en conjunto, 
señor Diputado. 
 
El señor DE LA JARA.— No, señor Presidente. 
 
El señor SUAREZ.— Votémoslas de nuevo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para votar separadamente la modificación a que se ha referido el 
Honorable Diputado. 
 
Si le parece a la Cámara, así se acordará. 
 
Acordado. 
 
En votación la frase que dice: "y ha suprimido lo siguiente: "y k)".". 
 
—Durante la votación: 
 
El señor OCHAGAVIA— ¿Esta es el número 11) ? 
 
El señor ACEVEDO.—¿Y la anterior, que dice: "ha intercalado la letra "e)"."? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Esa está aprobada, señor 
Diputado. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa, 30 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Rechazada la modificación del 
Senado. 
 
En votación la modificación al número 11), que consiste en reemplazarlo por el 
siguiente: "Suprímense en el inciso primero del artículo 17 las palabras "con 
Acuerdo del Consejo y". 
 
El señor SILVA SOLAR.—¿Y las demás modificaciones, señor Presidente? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Están aprobadas, señor Diputado. 
 
El señor SILVA SOLAR.—No, señor Presidente. ¿Me permite? 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con el asentimiento unánime de la 
Sala, tiene la palabra el Honorable señor Silva Solar. 
 
El señor SILVA SOLAR.—Señor Presidente, entendemos que se están votando 
separadamente las modificaciones. Las que están en las páginas 218 y 219 son 
distintas y no se ha aceptado que se voten en conjunto. Así que hay que 
votarlas separadamente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Las modificaciones que no fueron aprobadas por los Comités, se han 
votado separadamente. Hay muchas modificaciones que, según acuerdo 
adoptado ayer, ya fueron aprobadas. 
 
El señor DE LA JARA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría, si desea referirse -a una indicación precisa. 
 
El señor DE LA JARA.—En la página 219, hay una modificación que se refiere a 
la supresión de la letra k), la cual no ha sido incluida en el acuerdo. 
 
El señor ACEVEDO.—No fue incluida en ese acuerdo... 
 
El señor SILVA (don Julio).—No fue incluida y tampoco votada en la Sala. 
 
El señor ACEVEDO.—En este artículo no se dieron por aprobados los números 
2, 11, 23 y 24, pero sí todo el resto de las modificaciones. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—El número 2 se ha ido votando en 
conformidad con lo establecido, con cada modificación, menos las enmiendas 
que se aprobaron a raíz del acuerdo de los Comités. 
 
El señor DE LA JARA.—Señor Presidente, quiero proponer algo que considero 
lógico. 
 
Si en la votación anterior hemos rechazado la supresión de la letra k), es 
lógico, para que se complemente el artículo, que rechacemos también la 
modificación del Senado que dice: "c) Suprímense las letras k) y m)", en la 
página 220 del boletín. Es cuestión de concordancia. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Si le parece a la Sala, se facultará 
a la Mesa para hacer concordar estas modificaciones con los artículos ya 
aprobados. 
 
La señora LAZO.—No, señor Presidente. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Entonces, ruego al señor De la Jara 
que permita continuar la votación y que en cualquier momento se acerque a la 
Mesa para precisar a qué modificación y artículo se refiere. 
 
El señor SILVA (don Julio).— ¿Me permite, señor Presidente? • El señor LORCA, 
don Alfredo (Presidente) .—Con la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, con el objeto de que haya 
concordancia, propongo que se vote la modificación que aparece en la página 
219, que dice: "La letra k) ha sido suprimida.", y la que está en la página 
siguiente, encabezada por la letra C) mayúscula, que dice: "Suprímense las 
letras k) y m)". De esta manera, habría concordancia con la votación que se 
acaba de efectuar respecto del número 2) del mismo artículo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Si le parece a la Cámara, se 
procederá en la forma solicitada por el Honorable señor Silva Solar, para 
mantener la concordancia del artículo. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados que 
faculten a la Mesa en el sentido indicado, ya que todo tiende a una mejor 
redacción. 
 
El señor ACEVEDO.— ¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 
 
El señor ACEVEDO.—Lo mejor, señor Presidente, es que reabramos debate 
sobre la supresión de la letra k) que propone el Senado, en la página 219; y de 
la modificación que figura en la página 220, que consiste en suprimir las letras 
k) y m). No tendríamos inconveniente en rechazar estas dos modificaciones del 
Senado. 
 
El señor GIANNINI.—Se ha pedido votación solamente, y no la reapertura del 
debate. 
 
El señor ACEVEDO.— Se reabriría el debate, con el objeto de votarlas y 
rechazarlas, que es la aspiración de Su Señoría. 
Para facilitar el despacho de esta reforma agraria, los Diputados comunistas 
estamos prestos a aceptar cualquiera iniciativa. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se rechazaría la supresión de la letra k) y, al mismo tiempo, la 
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modificación a la letra d), que ha sido sustituido por la siguiente: "C) 
Suprímense las letras k) y m)". Con esto la redacción quedaría más coordinada 
y lógica. 
 
Si le parece a la Cámara, se rechazarán estas modificaciones del Senado. 
 
Acordado. 
 
En votación la modificación al número 11), que consiste en reemplazarlo por el 
siguiente: "11) Suprímense en el inciso primero del artículo 17 las palabras 
"con Acuerdo del Consejo y". 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará la modificación del Senado. . . 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestros votos en contra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—. . .con los votos en contra de los 
Diputados del Partido Nacional. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación del Senado al Nº 23, que consiste en reemplazarlo 
por el que figura en la página 226 del boletín. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestros votos en contra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Si le parece a la Cámara, se 
aprobará esta modificación del Senado con el voto en contra de los Diputados 
del Partido Nacional. 
 
Aprobada. 
 
El Nº 24 ha sido eliminado por el Senado, con todo su texto. 
 
En votación la modificación del Senado. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 12 votos; por la negativa, 34 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Rechazada la modificación del 
Senado. 
 
En discusión el artículo 225, nuevo, propuesto por el Senado. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados que 
tengan la bondad de leer la minuta que tienen encima del escritorio y que 
contiene la lista de las modificaciones que serán sometidas a discusión y 
votación. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
El señor BALLESTEROS.—No, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 34 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Rechazada la modificación del 
Senado. 
 
En discusión las modificaciones al artículo 216, que ha pasado a ser 226. 
 
El señor LORENZINI.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor LORENZINI.— Señor Presidente, aunque el pareo me impide votar, no 
puedo callarme frente a estos artículos, que, a mi juicio, tocan uno de los 
puntos más importantes de la reforma agraria, cual es la participación del 
campesino en la dirección de todo el proceso. 
El proceso de reforma agraria, en los países como el nuestro, significa 
verdaderos cambios en la estructura social, política y económica de la nación y, 
por lo tanto, debe necesariamente informarse en una doctrina que le dé su 
verdadero contenido y alcance. 
Para mí, como demócrata y cristiano, no puede ser otra que la doctrina social 
de la Iglesia, cuyo fundamento es la dignidad y la libertad de la persona 
humana, proyectada hacia el bien común. 
El señor Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria, al inaugurar 
recientemente el asentamiento del fundo "Las Mercedes", señaló que entre los 
objetivos de la reforma agraria está el "hacer posible que los hombres que 
trabajan y cultivan la tierra adquieran su independencia económica y física a 
través de la propiedad de la tierra, alcanzando con ello la dignidad, la 
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confianza y el respeto que como hombre campesino debe la comunidad chilena 
mantener y garantizar..." 
Quiero recordar algunas palabras del Secretario de Estado del Vaticano, que 
dice: "El católico ha de reaccionar siempre contra las dos tendencias 
extremistas del egoísmo humano: lo hizo ayer defendiendo el derecho de 
asociación contra el liberalismo económico, y lo hará también hoy, sin 
abandonar su posición anterior, luchando por la libertad del hombre contra la 
absorción de la persona por la masa o por el estado y manteniendo el derecho 
natural del individuo a la propiedad privada."; propiedad privada, en el sentido 
que explicaré a continuación. 
En cuanto a la propiedad de la tierra, ella puede ejercerse de varios modos que 
Monseñor Ligutti, observador del Vaticano en la FAO, sintetiza diciendo: "Y 
ahora digamos unas cuantas palabras de advertencia respecto a la propiedad 
de los bienes. El simple sistema de propiedad occidental de propiedad 
individual no es un fin en sí mismo. En el pasado, ha sido causa de grandes 
bienes y de grandes males. Hay otros diversos medios de utilizar de modo 
eficaz los recursos naturales facilitando, al mismo tiempo, al hombre 
posibilidades de desarrollo personal y social. Citaré sólo unos cuantos: 
Cooperativas libres, libre empresa de moderno concepto social, y aun 
colectivismo bajo la administración gubernamental. Todas estas formas sólo 
son legítimas si conservan y desarrollan la libertad personal del hombre con 
justicia social y obligaciones sociales. En todos los sistemas existen peligros 
porque el hombre es el hombre. Pero también hay posibilidad en todos los 
sistemas, porque el hombre es el hombre. 
"La reforma agraria debe ser iniciada, organizada y administrada por los 
pueblos mismos. 
"Esto supone la creencia en la capacidad de los humildes para convertirse en 
dueños de su propio destino económico. 
 
Los humildes tienen derecho a una oportunidad para demostrar su propio 
valor; tienen derechos para que se les enseñen técnicas para administrar sus 
propios asuntos. Tienen derecho a aprender, tienen derecho a dolerse del 
paternalismo, ya sea éste gubernamental o privado, por muy bien intencionado 
que éste sea. Los humildes deben aprender a actuar por cuenta propia, a 
aceptar responsabilidades, a ayudarse a sí mismos y a servir a la sociedad. 
"La reforma agraria es como una rueda: el eje es el hombre, los radios son las 
enseñanzas, las cooperativas, el crédito, etcétera, y la llanta es el gobierno 
que ayuda, auxilia, desempeña una función, pero no toma sobre sí todas las 
funciones y obligaciones." Hasta aquí las palabras de Monseñor Ligutti. 
Siendo los campesinos los verdaderos sujetos de la reforma agraria, debemos 
darles las herramientas legales para que puedan influir eficazmente en toda la 
marcha del proceso; objetivo claramente señalado en la Conferencia 
Latinoamericana sobre Agricultura y Alimentación, celebrada en Lima en 
diciembre de 1964, que en sus conclusiones sobre reforma agraria 
latinoamerican exige: "Mejorar la estructura del poder mediante una real 
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participación del campesinado en las decisiones y en las oportunidades 
políticas, económicas y sociales." 
Respecto de la participación del campesinado en el proceso de reforma agraria, 
quiero también recordar las palabras del Papa Juan XXIII, Juan el Bueno, en su 
encíclica Mater et Magistra, quien expresó: "Los protagonistas del desarrollo 
económico, del progreso social y de la elevación cultural de los habitantes 
agrícolas rurales deben ser los mismos interesados, es decir, los obreros de la 
tierra." 
El Presidente de la República, ha sustentado permanentemente estos mismos 
principios, que ha incorporado, a mi entender, parcialmente, en el proyecto de 
reforma agraria. 
 
En el proyecto de reforma agraria se refieren específicamente a la participación 
de los campesinos en la conducción del proceso, los siguientes artículos: 127, 
que crea el Consejo Nacional Agrario;. 204, que modifica el Consejo de la 
Corporación de Reforma Agraria; y 216, que modifica el estatuto orgánico del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
Por encargo de los campesinos agrupados en la Confederación Nacional 
Campesina, integrada por la Unión de Campesinos Cristianos de Chile, que 
dirige Héctor Alarcón, y la Asociación Nacional de Organizaciones Campesinas, 
que preside Mario Alarcón, y, a título personal, quiero analizar en qué medida 
la participación de los trabajadores agrícolas en la conducción del proceso de 
reforma agraria se encuentra incorporado en el articulado de este proyecto de 
ley. 
Se habla de una leyenda negra sobre el campesinado, la cual el Vicepresidente 
de la Corporación de Reforma Agraria, en el discurso antes comentado, refutó 
en los siguientes términos: "Unas minorías políticas, que dentro de nuestra 
democracia existen y que creemos que siempre deben existir, andan tejiendo 
una leyenda negra sobre los campesinos chilenos, diciendo que los 
asentamientos son el fracaso más grande que se puede haber cometido, 
porque el campesino siempre ha sido siervo, siempre ha sido dependiente, 
siempre ha sido analfabeto, nunca se ha dirigido a sí mismo, ni siquiera, 
muchas veces lo dicen, para organizar su propia vida familiar. Ahora dicen esas 
minorías que ya no cuentan con el respaldo del país, que estos asentamientos 
estarían condenados al fracaso, porque el campesino se comería la semilla, 
destruiría los árboles, haría pedazos las maquinarias, quemaría las casas que 
se construirían..." 
 
El señor OCHAGAVIA.—¿Quién ha dicho eso? 
 
El señor LORENZINI.—"Yo puedo declarar, al iniciarse este nuevo 
asentamiento, que en los otros noventa asentamientos que existen en Chile, 
que suman 440.000 hectáreas, donde hay más de 4.800 familias campesinas, 
que suman más de 40.000 personas, no hay un asentamiento donde la 
producción haya caído, no hay un asentamiento donde los campesinos hayan 
destruido las siembras, no existe un asentamiento campesino donde no se 
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haya mantenido y aumentado la producción, en muchos casos duplicando o 
cuadruplicando la producción que existía cuando se expropiaron esas tierras." 
Hasta aquí las palabras de don Rafael Moreno. 
Además de esta leyenda negra que propagan los detentadores del poder 
económico, está la obra, a mi manera de ver más perniciosa, que sostienen 
aquellos grupos minoritarios que detentan el poder que da la inteligencia y el 
conocimiento de las técnicas y actúan como el protagonista de la novela "El 
Embajador", de Morris West, quien expresaba pensando en voz alta: "Me 
encontraba situado en una posición de poder y, por lo tanto, dispuesto a 
desconfiar rápidamente de aquellos que desafiaban mis opiniones o autoridad." 
Aquéllos que consideran al campesinado incapaz de participar 
organizadamente en la conducción del proceso de reforma agraria y limitan su 
acceso a las decisiones, reduciéndola a aquéllas que sólo tienen una 
importancia secundaria. Estos ignoran o han olvidado que la fuerza de los 
campesinos ha brotado, al calor de la promoción popular impulsada por el 
Presidente de la República, con la fuerza incontenible con que macolla el trigo 
cuando el sol ha disipado las heladas del invierno. 
Recordemos que la ley de sindicatos campesinos, pronto a promulgarse, ha 
sido obra de los propios campesinos, quienes, para dar una redacción legal a 
sus aspiraciones, contrataron especialistas, que, bajo sus órdenes y 
fiscalización, presentaron las indicaciones correspondientes que se 
incorporaron al proyecto de ley ya aprobado. 
Olvidan que los campesinos, contra el sentir de muchos técnicos, consiguieron 
que el salario mínimo campesino se reajustara a partir del 1º de enero de cada 
año, pues les demostramos que el costo de ese beneficio era realmente sólo un 
tercio de la cifra de 86 millones de escudos que ellos habían calculado. 
También debemos tener presente que, contra el sentir de los economistas, los 
campesinos obtuvieron que las regalías se mantuvieran, y que fuere cual fuere 
el valor real de ellas, los patrones sólo podían avaluarlas en un 25 % del 
salario mínimo. 
Por otra parte, los campesinos organizados, contra la ley y los técnicos 
legalistas, crearon el sistema de la negociación colectiva y de los pliegos de 
peticiones comunales que han dado excelentes resultados. 
Además, los campesinos han sabido buscar sus consejeros entre los técnicos 
de más alta calidad que tiene el país, formando un Consejo Técnico 
encabezado por Patricio Cabrera y José Luis Pistono. 
Por último, ya han obtenido el envío de un proyecto que dé estabilidad a los 
campesinos, para defenderse dé la despiadada y feroz persecución de que han 
sido objeto de parte de los latifundistas. Hemos luchado duramente por 
conseguir este legítimo objetivo y hemos triunfado. 
Los hechos hasta aquí expuestos demuestran que el campesinado chileno se 
encuentra organizado, que tiene clara conciencia de sus legítimos intereses y 
que es apto para participar eficazmente en los procesos que le afectan. 
En consecuencia, para perfeccionar el cumplimiento de estos principios y dar 
posibilidades prácticas al campesinado para actualizar sus potencias, es 
necesario darle representación auténtica en todos los niveles, es decir, desde 
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el comité de asentamiento hasta el Consejo Nacional Agrario, el Consejo de la 
Corporación de la Reforma Agraria y el Consejo del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario. 
 
En el artículo 127 del proyecto de ley no se establece la participación de los 
campesinos en el Consejo Nacional Agrario. En el número 1 del artículo 204, 
letras d) y e), sólo se establecía la participación de: "un campesino 
representante de los beneficiarios. de la Corporación de la Reforma Agraria." y 
"un campesino representante de los Comités de Asentamientos de la Reforma 
Agraria". En el Nº 3 del mismo artículo se determina el procedimiento para 
designar el representante, señalándose que será nombrado por el Presidente 
de la República de entre los beneficiarios de la Corporación que figuren en las 
ternas que enviarán al efecto cada uno de los Consejos Directivos de las 
Cooperativas Campesinas de la Corporación de la Reforma Agraria; y el 
representante de los Comités de Asentamiento será designado por el 
Presidente de la República de entre las quinas que envíen al efecto cada uno 
de los Consejos Zonales de la Corporación. 
Por último, el artículo 216 de la Cámara reemplaza el artículo 5º del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Desarrollo Agropecuario, estableciendo, en la letra f), 
la participación en el Consejo del Instituto de "dos campesinos elegidos por el 
Presidente de la República, a propuesta en terna, enviada por cada uno de los 
Consejos Zonales del Instituto." 
El Honorable Senado modificó los artículos referidos, nombrando en cada caso 
un representante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas y otro 
de la Confederación Nacional Campesina, que son instituciones gremiales en 
que participan actualmente trabajadores agrícolas organizados. 
Estas modificaciones me parecen incompletas e inadecuadas, por cuanto fijan 
por ley dos organizaciones sindicales como únicas representativas de los 
trabajadores agrícolas, en circunstancia que la historia cambia, pudiendo en el 
futuro existir otras organizaciones o desaparecer las actuales. 
Pero sí comparto la idea de modificar el procedimiento para designar las 
personas de entre las cuales el Presidente de la República designará los 
representantes, en carácter transitorio, porque en definitiva, cuando se haya 
afianzado el proceso, deberán ser las propias organizaciones campesinas más 
representativas las que directamente elijan a sus representantes, en las 
respectivas categorías. 
Los campesinos estiman que los representantes de los Comités de 
Asentamientos, de los beneficiarios de la Reforma Agraria y de los beneficiados 
por el IN-DAP, deben ser designados por el Presidente de la República y 
elegidos de una quina integrada por los cinco nombres que hayan obtenido las 
más altas mayorías nacionales en sus respectivas categorías, para evitar que 
sean designados dirigentes "callampas". 
Además, los campesinos estiman que no puede reducirse la participación del 
campesinado chileno en el proceso de la reforma agraria a los beneficiados de 
la CORA o el INDAP y a los cooperados controlados por la Corporación de la 
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Reforma Agraria, dejando al margen del proceso al resto de los campesinos de 
la nación, que por muchos años excederán enormemente a los beneficiados. 
En efecto, para que la participación del campesinado chileno sea tal, no basta 
que sólo tengan acceso a la posibilidad de tomar decisiones los afectados 
directamente como beneficiarios de la Corporación de la Reforma Agraria, sino 
que debe ser representativa de todos los trabajadores que laboran la tierra 
personalmente; es decir,' debe ser la expresión auténtica de los sectores 
mayoritarios campesinos y tener un respaldo real y verdadero. 
En la actualidad hay 4.800 asentados, y la esperanza es llegar a 100.000 
durante el Gobierno del Presidente Frei, los que, en todo caso, en un futuro 
previsible serán una minoría. 
 
Además, para que haya una auténtica representación de los intereses de un 
grupo socioeconómico, es necesario que sus miembros se encuentren 
organizados, y serán sus organizaciones nacionales las que representen el 
sentir de la colectividad. 
Por todas las razones expuestas, el campesino no beneficiado por la CORA 
deberá participar a través de las fuerzas sindicales organizadas más 
representativas de los trabajadores agrícolas. 
El proyecto de ley de sindicación campesina, que pronto será promulgada 
como ley, crea un régimen de libertad sindical; y, aplicando los principios 
democráticos, deberán participar en las decisiones que deban tomar en el 
proceso de reforma agraria los sindicatos más representativos del sector 
agrícola. 
De hecho existen diferentes concepciones sobre el modo de operar de los 
sindicatos. Unos estiman que deben ser dirigidos y controlados por los 
respectivos partidos políticos, y otros que deben ser autónomos, 
independientes de la política partidista, pero encuadrados en las necesidades 
del bien común de la nación. En la actualidad existe la Federación Nacional de 
Campesinos e Indígenas, de inspiración marxista; la Confederación Nacional 
Campesina, de inspiración cristiana; y las federaciones que organiza el INDAP; 
en consecuencia, son tres las organizaciones sindicales de carácter nacional en 
las que los trabajadores agrícolas militan en la actualidad. 
Para afianzar mi pensamiento de que el campesino es el sujeto y el 
protagonista de la reforma agraria por derecho propio, quiero transcribir las 
palabras del Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria en el 
discurso ya mencionado: "La tercera condición que debe cumplirse en esta 
reforma agraria es que los campesinos sean el sujeto de toda transformación y 
del cambio que aquí está ocurriendo. Esta reforma agraria no significa el 
cambio de un patrón por otro, no significa cambiar a un patrón que fuera 
bueno o fuera malo por otro patrón que fuera mejor o peor que el anterior. 
Esta reforma significa que son los propios campesinos, con el concurso de sus 
familias, de sus esposas y de sus hijos, quienes deben adquirir la 
responsabilidad, dirigir su propio trabajo y, en constante esfuerzo, conducir el 
proceso de la reforma agraria. Nada sacaríamos al convertir la. reforma agraria 
en una reforma agraria de burócratas, funcionarios que anduvieran 
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paseándose por los campos, liberando al campesino de un tutelaje, que fuera 
el del patrón, para someterlo a un tutelaje de los funcionarios". 
Negar en el hecho, en los artículos positivos de la ley, la posibilidad de 
participación representativa de las fuerzas sindicales en el proceso de reforma 
agraria es negar la reforma misma, es traicionar a los campesinos, 
engañándolos con bonitas declaraciones. El sindicalismo campesino y la 
reforma agraria deben ir unidos; la reforma agraria fecundará al movimiento 
sindical, y éste reforzará la acción del proceso. Desconocer esto es aceptar la 
leyenda negra que se cierne sobre el sindicalismo agrícola. 
La revolución en el campo no la harán ni los técnicos ni el Gobierno, sino los 
propios campesinos aconsejados por los técnicos y respaldados por el 
Gobierno. Y esto es así porque la verdadera revolución consiste en el 
perfeccionamiento interno de cada hombre y de la sociedad. Y esto no puede 
imponerse desde afuera. Debe ser libremente consentido por la inteligencia, 
buscado con amor y alcanzado con sacrificio y abnegación. 
Termino con las palabras que hace muchos años pronunciara el Papa Pío XII: 
"Al sentirse los hombres inermes ante formidables fuerzas anónimas que 
disponen de su bienestar, de su seguridad y hasta de su vocación personal, y 
al ver sustituida su iniciativa por disposiciones de organismos exteriores a su 
persona, van dejándose arrastrar cada vez más por las impresiones y los 
impulsos extrínsecos hasta convertir en una disposición habitual la huida del 
viril esfuerzo propio de las decisiones libres y responsables. 
"Así no hay hombres —se ha dicho con dramática exactitud— hay fantasmas 
de hombres". 
Por esto, señor Presidente, nosotros rechazaremos la modificación del Senado. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
La señora LAZO.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Rosales; a continuación, la Honorable señora Lazo. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, tiene 'que resultar muy extraño el 
hecho de que el Honorable Diputado señor Lorenzini haya venido a leer un 
discurso, en el último momento, precisamente cuando va a terminar el estudio 
de este proyecto en su tercer trámite constitucional. 
Es raro que dicho parlamentario no haya estado presente cuando se consumó 
un atentado contra los campesinos al aprobarse el artículo 67, que va a 
permitir dejar al margen de la reforma agraria, en la selección de asignatarios, 
a cientos y miles de trabajadores de la tierra, por el solo hecho de que se les 
van a cancelar sus contratos de trabajo. Es sorprendente también que no haya 
dicho una palabra cuando aquí se rechazó el artículo 82, de los Senadores 
comunistas, que les daba a cientos y miles de campesinos beneficios mínimos, 
en el campo. 
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Tampoco el Honorable señor Lorenzini dijo una palabra cuando aquí se les 
concedió, a través del artículo 134, mayores privilegios y ventajas a los 
oligarcas de la tierra, porque esta reforma agraria ya no va a ser con pago 
diferido, sino con pago al contado; ni alzó su voz cuando por medio del artículo 
169 se despojó a los campesinos de Chile de ciertos derechos, especialmente 
del derecho de huelga. 
Y tiene que resultar mucho más extraño todavía que el Honorable Diputado 
señor Lorenzini haya recordado aquí las palabras dichas por el Vicepresidente 
de la CORA, señor Rafael Moreno, al instalar el asentamiento de "Las 
Mercedes", en Isla de Maipo e incluso que haya puesto de relieve los éxitos 
que han tenido los asentamientos campesinos a lo largo de todo el país. Y esto 
tiene que resultar extraño, porque este señor parlamentario, ante el asombro 
de sus propios compañeros de partido y de la Cámara entera, propuso que se 
liquidaran los asentamientos campesinos. . . 
 
El señor LORENZINI.—¡Eso no es exacto! 
 
El señor ROSALES.—¡Ahí está la indicación. . . ! 
 
El señor LORENZINI.—¡No es verdad! 
 
El señor ROSALES.—El Honorable señor Lorenzini propuso que estos 
asentamientos se hicieran solamente en los cerros, en terrenos de rulo en los 
pedregales. 
 
El señor LORENZINI.—¡No puede decir eso! ¡Está faltando a la verdad! 
 
El señor ROSALES.—El Honorable Diputado no puede decir que estoy faltando 
a la verdad, porque aquí tengo la indicación, firmada por Su Señoría. 
 
El señor LORENZINI.—¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor ROSALES.—En consecuencia, la Cámara tiene qué tomar nota de la 
actitud de este señor Diputado que, en un gesto demagógico, viene a última 
hora a leer aquí un discurso escrito... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.— ...para tratar de justificar su posición, que nada tiene que 
ver en los intereses de los campesinos. 
Nada más. 
 
La señora LAZO.—Pido la palabra. 
 
El señor LORENZINI.—Pido la palabra. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra la Honorable señora Lazo; 
a continuación, el Honorable señor Lorenzini. 
 
El señor LORENZINI.—¿Me concede una interrupción, Honorable colega? 
 
La señora LAZO.—Con cargo a su tiempo, no tengo inconveniente en dar 
oportunidad al Honorable señor Lorenzini para explicar lo que nosotros 
refutamos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Lorenzini. 
 
El señor LORENZINI.—En realidad, no me extraña la actitud del Honorable 
señor Rosales. Estoy defendiendo la participación de los trabajadores en la 
conducción del proceso de reforma agraria, y lo único que se le ocurre es 
atacar a quien defiende precisamente la participación de los campesinos en ese 
proceso. 
El Honorable señor Rosales, ha querido indicar que yo no he intervenido en 
muchos aspectos de este proyecto; yo podría haber estado hablando un año 
sobre esta materia, pero como mi tiempo ha sido limitado sólo me he referido 
a lo más esencial. Podría haber hablado en todos los artículos de la reforma 
agraria, ya que en todos ellos tengo algo que decir, porque mi opinión 
representa el sentir íntimo de una vida entera de lucha. 
Su Señoría ha dicho que estoy en contra de los asentamientos. Eso no es 
verdad. Lo que yo he sostenido y sostengo es que soy partidario, 
fundamentalmente, en las condiciones actuales en que estamos viviendo, del 
régimen familiar de la propiedad privada en la zona central. Yo he porpugnado 
que debe existir fundamentalmente la propiedad familiar, porque es el deseo 
auténtico de los campesinos de ahora —campesinos democratacristianos, 
socialistas y comunistas— porque ellos quieren que la propiedad familiar se les 
respete. Yo creo en la propiedad comunitaria y en una nueva reestructuración 
del derecho de dominio; pero no imponiéndola a los trabajadores de la tierra, 
no esclavizándolos, no obligándolos a aceptar un régimen que no comprenden, 
sino mediante la educación y la formación. 
Estoy cierto de que los campesinos, a través de una nueva organización, van a 
ir comprendiendo la necesidad del trabajo cooperativo. Pero como no soy 
totalitario, como por sobre todas las cosas respeto la libertad, no quiero hacer 
imposiciones a los campesinos. Y si eso no lo comprende el Honorable señor 
Rosales, yo no tengo la culpa de ello... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORENZINI.—Yo acepto las críticas, porque también las hago en forma 
violenta. Pero lo que me parece desleal, es que a un hombre que está 
defendiendo algo y desde el fondo de su conciencia —el régimen democrático y 
la participación de los campesinos en la reforma agraria— se le ataque por 
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quien dice defender también al pueblo. Pero en el fondo de su conciencia el 
Honorable señor Rosales es leal consigo mismo, porque al atacarme no 
defiende la participación de los campesinos en el proceso de la reforma 
agraria. Porque en un país totalitario, el que dirige es el partido político, es él 
el que tiene el control absoluto, y los dirigentes campesinos no son más que 
comparsas de los que están en el poder. Y eso, él lo está defendiendo de 
manera disimulada, porque no se atreve a decir, abiertamente, que el proceso 
de la reforma agraria debe ser manejado por ese partido político. Y el día que 
el marxismo triunfe en Chile, si Sus Señorías son consecuentes con su 
doctrina, si no reniegan de los que fundaron ese sistema, tendrán que tomar el 
control de la reforma agraria y no dejarán que intervengan los campesinos. Es 
fuerte y dura mi defensa de la auténtica participación obrera, porque si los 
campesinos toman parte en dicho proceso, habrá una auténtica revolución. Si 
los trabajadores del campo quedan al margen, en niveles inferiores, sólo habrá 
una organización como la que existe en el Ejército, en que los sargentos y los 
cabos se reclutan entre la clase obrera y los oficiales entre la clase alta. No 
queremos tener en Chile ciudadanos de primera clase y otros de segunda 
clase. No podemos tener campesinos que sólo sirvan para labrar la tierra y que 
en un momento dado únicamente sepan, por ejemplo, cuándo se deben 
cosechar las papas. No podemos tener solamente técnicos que todo lo sepan, 
que todo lo hagan y todo"" lo dirijan. Son los propios campesinos los que 
deberán participar en los diversos niveles de toda la estructura. 
Se ha dicho que yo he atacado a los asentamientos. 
 
El señor ROSALES.—Hay una indicación firmada por Su Señoría.. . 
 
El señor LORENZINI.—Esa indicación es muy precisa, ya qué expresa que en 
todas aquellas provincias de la zona central —lo vuelvo a repetir, porque 
parece que el Honorable colega señor Rosales no ha escuchado nada de lo que 
he dicho— en que no se pueda constituir la propiedad familiar, se establezcan 
los asentamientos. Yo comprendo la realidad, el hecho de que el campesino 
desea el establecimiento de la propiedad familiar; pero también creo que el 
cooperativismo, la explotación en conjunto de la propiedad comunitaria, puede 
llegar a transformar este derecho, dándole un nuevo estilo. Sin embargo, esto 
no puede imponérseles desde el Gobierno, a la fuerza, porque, como he 
manifestado, las leyes no nacen en el Gobierno, sino en el corazón del pueblo, 
en las costumbres y en los ideales y deseos de los trabajadores. En este 
sentido entiendo la democracia y la corriente liberadora del campesinado 
chileno. Es necesario decir estas cosas. 
Por otra parte, como el Honorable colega señor Rosales podría sostener, 
igualmente, que he atacado a la Hacienda "Mariposas", de Talca, me voy a 
adelantar a él y voy a expresar algo al respecto. 
He hecho presente que dicha hacienda está mal administrada y que las 
personas encargadas de llevar a cabo la reforma agraria en mi provincia son 
ineptas. Pero la circunstancia de que haya funcionarios incapaces no quiere 
decir que hayan fracasado los asentamientos; el hecho de que algunos 
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funcionarios no hayan sabido respetar la dignidad de los campesinos-no 
significa que no debemos hacerla respetar en todo el país. Como hay abusos-
de algunos funcionarios y falta de capacidad de otros, tenemos que velar 
porque los campesinos puedan estar donde se adopten las resoluciones e 
incluso donde se nombra a los funcionarios. Esta es la libertad que quiero para 
los campesinos; ésta es la revolución por la cual luchan ellos, y es una lástima 
que el Honorable señor Rosales esté, de hecho, en su contra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Puede continuar la Honorable señor Lazo. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, como permití que el Honorable colega 
Lorenzini hiciera uso de la palabra antes que yo, en reciprocidad le voy a pedir 
que me conteste seriamente una pregunta que le voy a formular. No conozco 
al colega en forma personal, sino a través de la noticia que han hecho en la 
provincia que representa, sus declaraciones y los desafíos: a duelo que ha 
recibido; pero creo que es un hombre bien intencionado. 
Voy a leer un artículo del proyecto que ya ha sido aprobado y a preguntarle si, 
en conciencia, considera que la aceptación de esa disposición significa defensa 
del campesino; si quiere decir que el campesino sé podrá expresar como ha 
dicho él. Con el permiso de la Sala voy a leer el artículo 169, aprobado en 
ausencia del Honorable colega Lorenzini. 
 
El señor LORENZINI.—¿En qué página figura? 
 
La señora LAZO.—En la página 147 del boletín que tiene en sus manos. 
"Artículo 169.—En caso de lock-out patronal o de paralización ilegal que por 
cualquier motivo suspendan las faenas de explotación de un predio rústico, el 
Presidente de la República podrá decretar la reanudación de ellas, con 
intervención de las autoridades civiles, las que podrán requerir el auxilio de la 
Fuerza Pública. El interventor tendrá todas las facultades necesarias para 
continuar la explotación del predio." 
 
El señor ESCORZA.—; Está bien clarito! 
 
La señora LAZO.—"En el mismo decreto se ordenará la constitución de un 
tribunal arbitral, compuesto de dos representantes de los trabajadores en 
conflicto, dos representantes de la parte patronal y un representante del 
Presidente de la República, quien lo presidirá. En el decreto se expresará el 
nombre del representante del Presidente de la República. 
"El Presidente del Tribunal requerirá a las partes en conflicto para que, dentro 
del plazo de 48 horas, designen a sus representantes, bajo apercibimiento de 
constituir el tribunal con los representantes que se designen. El tribunal podrá 
constituirse y funcionar sólo con el Presidente, cuando las partes no hayan 
designado representantes o cuando éstos no asistan a las audiencias. 
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"Decretada la reanudación de faenas, el personal de obreros y empleados 
volverá al trabajo en condiciones que no podrán ser inferiores a las que regían 
al tiempo de plantearse el conflicto. 
"El decreto a que se refiere este artículo se cumplirá tan pronto sea dictado, 
sin perjuicio de la tramitación legal que corresponda. 
"El tribunal arbitral emitirá su fallo por mayoría de votos y dentro del plazo de 
30 días después que se constituya. En todo caso, el Presidente del tribunal 
será el responsable de la dictación del fallo." 
Deseo preguntarle al Honorable colega Lorenzini, si considera que este artículo 
corresponde al íntimo pensamiento que ha dado a conocer Su Señoría. 
 
El señor LORENZINI.—¿Me permite? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¿Ha terminado Su Señoría? 
 
La señora LAZO.—No, señor Presidente. Espero la respuesta del colega. Le 
concedo una interrupción al Honorable señor Lorenzini. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— El Honorable señor Lorenzini no ha 
solicitado interrupción; puede continuar Su Señoría. 
 
La señora LAZO.—He concedido una interrupción al Honorable señor Lorenzini. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de la Honorable señora Lazo, 
tiene la palabra el Honorable señor Lorenzini. 
 
El señor LORENZINI.—Señor Presidente, entiendo perfectamente los temores 
de la Honorable colega. Ella no pertenece al partido de gobierno. Este artículo 
es una facultad que se otorga al Presidente de la República, quien, salvo que 
fallezca, lo va a ser hasta que termine su período, y a quien conozco desde que 
fue mi profesor de Derecho del Trabajo; lo conozco a través de una vida entera 
y sé cuál es su posición ante los trabajadores. 
En este artículo hay un riesgo. Evidentemente que lo hay. Existe el riesgo de 
un mal uso o de un abuso, pero tiene una justificación. Indudablemente que es 
duro y desagradable para todos los que estamos en la lucha sindical. 
En cuanto al lock-out, hay que dejarlo de lado, y me referiré derechamente al 
caso de una huelga ilegal campesina. 
He sostenido que no hay huelgas legales o ilegales. Lo sigo afirmando. Sólo 
hay huelgas justas e injustas... 
 
El señor PONTIGO.—Por eso debiera-haber votado en contra. 
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El señor LORENZINI.—A Su Señoría le advertí al comienzo que, en ese 
momento, no pude votar, porque me encontraba en régimen de pareo y no por 
sacarle el cuerpo a la votación. Además, desde hace un mes ando recorriendo 
Punta Arenas... 
 
El señor TUMA.—¿Qué andaba haciendo en Punta Arenas? 
 
El señor LORENZINI.—El Honorable señor Turna pregunta qué tengo que hacer 
en Punta Arenas. Un Diputado democratacristiano debe actuar en cualquier 
lugar donde haya un campesino dolorido, especialmente en Punta Arenas 
donde están viviendo en condiciones inhumanas y donde, para satisfacer sus 
necesidades sexuales, se ven compelidos a la bestialidad. Tenemos que 
terminar con la explotación de los estancieros poseedores de la tierra de las 
compañías explotadoras de la tierra, como se denominan. Y todavía pregunta 
un Diputado del Comité Socialista, que se sienta en los bancos de la Izquierda, 
qué hace un Diputado democratacristiano en esa región, cuando lucha por 
barrer la más negra y mugrienta explotación que hay en Chile. Creo que la 
respuesta tendrá que darla él mismo... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORENZINI.—Contestando a la Honorable señora Lazo, cuya pregunta 
no quiero eludir, como tampoco quiero dejar sin respuesta las preguntas que 
se me hagan, posteriormente, le digo que para mí hay huelgas justas e 
injustas. Incluso puede haber una huelga que, en un momento dado, no 
represente necesidades e intereses de los campesinos, sino responda a un 
resquemor o a un caudillismo. Puede haber casos en que el propio patrón trate 
de provocar una huelga; no es éste un fenómeno que no haya sucedido hasta 
ahora. Sobre el particular, debo recordar que, hace 20 años, más o menos, en 
Casablanca, para echar a los dirigentes socialistas, sencillamente el patrón 
provocó una huelga ilegal. Y en ese movimiento los compañeros dirigentes 
cometieron errores legales que permitieron despedirlos. Con esta disposición, 
nosotros tratamos de "parar" a esos dirigentes que, aunque escasos, pero los 
hay, no actúan con el fin de ayudar a los campesinos, sino con el torcido y 
"chueco" propósito de perjudicarlos. Comprendo que la Honorable señora 
Carmen Lazo tenga sus dudas, pero yo no, conociendo al Presidente de la 
República, al hombre que es Presidente de los campesinos de Chile, que les ha 
dado lo que jamás nadie les ha otorgado. Yo le pregunto, por ejemplo, a la 
Honorable señora Lazo: ¿cuándo antes podían los campesinos reunirse en las 
calles sin que llegaran los carabineros para apalearlos?' ¿Cuándo podíamos 
conseguir que los campesinos fueran a los comparendos sin que llegaran los 
carabineros y los detuvieran acusándolos de robo? ¿Cuándo podíamos 
conseguir que se respetaran los derechos de los trabajadores campesinos? 
Entonces, ¿con qué derecho dudamos si este Presidente da garantías a todos 
los trabajadores del campo? ¿Con qué derecho podemos pensar que va a ir en 
contra de los campesinos y no en su favor, cuando él y nosotros propugnamos 
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que el obrero agrícola llegue a ser propietario de la tierra, ya sea por la vía 
comunitaria de inmediato, ya sea a través de propiedades familiares 
explotadas a través de cooperativas, mientras tanto, o en forma definitiva? 
Yo creo que esas dudas carecen de lógica. El señor Eduardo Frei es Presidente 
de los campesinos de Chile, y así lo conocerá la Historia. Este artículo no está 
dirigido en contra de los trabajadores. 
Creo que ésta es una respuesta bastante clara, precisa y categórica. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Honorables señores Diputados, ruego a 
Sus Señorías guardar silencio. 
 
¡Honorable señor Valdés! 
 
¡Honorable señor Pontigo! 
 
Puede continuar la Honorable señora Carmen Lazo. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, no quiero que esta sesión "se encrespe", 
porque eso va en perjuicio de quienes queremos plantear algunas cosas, y este 
problema realmente nos interesa. 
No quiero recordar lo que pasó en el fundo "Los Cristales" y en otra parte. 
Hagamos cuenta de que no ha ocurrido nada ni en ese fundo ni en otros. 
Quiero creer, como lo han insinuado algunos colegas, que ciertos agitadores 
"malos" fueron a provocar a los "buenos" carabineros para que fueran a tirar 
bombas en esos fundos. 
 
El señor MOSQUERA.—Así fue. 
 
La señora LAZO.—Vamos a suponer que fue así, Honorable señor Mosquera. 
Pues bien, deseo recoger algunas expresiones del Honorable señor Lorenzini. El 
señor Diputado citó al Papa Juan XXIII, llamado por el pueblo "Juan el Bueno", 
y al Cardenal José María Caro, a quien incluso los no católicos, aprendimos a 
respetar, por la forma en que llevaba su apostolado. Pero, en nuestra opinión, 
eso no significa que, tradicionalmente, la Iglesia Católica haya sido enemiga 
del latifundio. Ahí está la historia para probar lo contrario. 
Con respecto al pensamiento de la Iglesia sobre los derechos de los 
campesinos, debo recordar al Honorable Diputado que los Cardenales 
norteamericanos llegaron hasta el Vietnam, cuyos campos conocí, a bendecir 
las armas de los invasores que, a muchas millas de distancia de su patria, 
están asolando ese país. 
 
El señor GIANNINI.—¿Y qué tiene que ver eso con el proyecto? 
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La señora LAZO.—Y los vietnamitas son, en su mayoría, campesinos, hombres 
que trabajan la tierra. Por eso, no se pueden dar estos antecedentes en un 
debate en el que se quiere afirmar una idea que, en el fondo, es justa. 
Estamos de acuerdo en que el campe-sino debe ser el rector de su destino. Por 
eso, aparejado a una reforma agraria, debe tratarse de materializar un deseo 
que el Honorable señor Lorenzini esbozó: dar educación al campesino, para 
que no forme parte del piño al cual, antes, se trasladaba en camiones a las 
ferias electorales para que fuera a votar, y para que ahora no sea guiado por 
un promotor, un asesor, un funcionario o, si se quiere, por un dirigente o un 
agitador. Lo justo es que ese hombre tenga el discernimiento, la capacidad y la 
instrucción necesarios para darse cuenta qué posición ocupa en la sociedad. 
Pero eso no se conseguirá a través de un proyecto de ley, y menos todavía a 
través de éste, que cercena muchos de sus derechos... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
La señora LAZO.—...Honorable señor Escorza es conveniente que Su Señoría 
me escuche. 
Eso se conseguirá posibilitando a las masas campesinas y trabajadoras, en 
general, el acceso a una profunda instrucción, porque en esta misma Cámara 
se observa la falta que hace la educación básica en hombres que deben tener 
una actitud ante la vida. 
 
Por otro lado, el Honorable señor Lorenzini ha dicho que estaba pareado. Así 
será. Pero esto es lamentable, en todo caso, porque seguramente el Honorable 
Diputado, con el ardor y la pasión que pone en defender sus puntos de vista, 
habría peleado codo a codo con nosotros, que no somos técnicos agrícolas, ni 
tampoco campesinos, sino gente proletaria, la aprobación de algunas 
indicaciones que significaban respaldar y defender, precisamente, las premisas 
que ha planteado. 
Personalmente, no soy partidaria' de los pareos, porque significan, 
sencillamente, negar a un parlamentario, sobre todo cuando se está tratando 
un proyecto de esta importancia, la oportunidad de exponer su íntimo 
pensamiento. 
El hecho de que el colega haya traído escritas sus observaciones, me parece 
que es un asunto personal. Pero afirmarse en la tradición de la Iglesia Católica 
para hablar de justicia al campesinado es despegarse demasiado de la 
realidad, porque nosotros sabemos cuántas propiedades agrícolas ha habido en 
manos de la Iglesia y cuál es el criterio con que ella ha manejado estos 
intereses. 
Por eso, si realmente se quiere defender a los campesinos... 
 
El señor LORENZINI.—¿Me concede una interrupción? 
 
La señora LAZO.—...si se quiere darles, como decía, la necesaria personalidad 
para entenderse con las autoridades, con los dirigentes... 
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El señor LORENZINI.—¿Me permite? 
 
La señora LAZO.—No, Honorable colega; voy a terminar, primero, mi 
observación. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— La Honorable Diputada no desea ser 
interrumpida. 
 
La señora LAZO.—Repito que, si se quiere darles personalidad para entenderse 
con las autoridades, con los asesores, lo justo sería poder conocer lo que 
piensan los entendidos en la materia. 
Yo extrañé la ausencia del colega Lorenzini, porque conozco su interés por los 
trabajadores agrícolas. Sé que, realmente, se preocupa por su suerte. 
Entonces, lo justo hubiera sido que, respecto de este proyecto que se está 
discutiendo ya por tres días, hubiéramos conocido su pensamiento, que no sólo 
nos interesa por la cuestión misma en debate, sino, al mismo tiempo, porque 
él es abogado, o sea, un hombre que conoce las leyes y sabe perfectamente 
bien cómo se han creado y se crean las válvulas de escape que significan 
mantener los derechos o defender los intereses de los que, durante muchos 
años, han estado apretando el cuello de los campesinos. Lamento que una de 
las cosas que encuentro absurdas en el funcionamiento de la Cámara, como es 
el pareo, nos haya impedido conocer el pensamiento del colega Lorenzini. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¿ Me permite señor Diputado ? 
Antes de conceder la palabra a Su Señoría, quiero solicitar el asentimiento de 
la Sala para prorrogar la hora de término de la presente sesión hasta el 
despacho total del proyecto, dejando sin efecto la citación para esta tarde y 
procediéndose a suspender la presente sesión, hasta por una hora... 
 
El señor BALLESTEROS.—¿A qué hora se suspendería? 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Inmediatamente después que termine la 
votación de este artículo. 
 
Acordado. 
 
Puede hacer uso de la palabra el Honorable señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, el Diputado señor Lorenzini ha 
manifestado, hace algunos momentos, que falté a la verdad... 
 
El señor LORENZINI.—¡Claro! 
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El señor ROSALES.—...cuando aseveré que él había sido enemigo de los 
asentamientos. 
Tengo aquí la indicación formulada por el Honorable Diputado señor Lorenzini, 
la cual tiene el. Nº 182, en el boletín de la Honorable Cámara de fecha 5 de 
julio de 1966. Ella establece que los asentamientos sólo podrán instalarse "en 
terrenos no arables o no aptos para praderas de uso permanente". Es decir, el 
Diputado señor Lorenzini fue partidario de que a los campesinos se les 
mandara a los cerros a morirse de hambre. 
Eso es todo. 
 
El señor LORENZINI.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia del Comité Democrático 
Nacional, tiene la palabra el Honorable señor Lorenzini. 
 
El señor LORENZINI.—Veo que, a pesar de todas las explicaciones que le he 
dado, el Honorable señor Rosales no entendió nada. 
Yo soy partidario de que la tierra agrícola de la zona central —lo repito por 
cuarta vez, y ojalá no tenga que repetirlo nuevamente— se entregue a los 
campesinos directamente, como propiedad familiar, y con carácter de 
asentamiento. ¿Por qué pedía esto? Porque los campesinos de la zona central 
quieren la propiedad familiar de la tierra. 
Esta es mi posición, y no era partidario de que a los campesinos se les 
entregara la tierra en otra forma. Yo pedía dos regímenes distintos. 
 
El señor ROSALES.—¡Aquí está el artículo propuesto por Su Señoría! 
 
El señor LORENZINI.—Honorable colega, ésa es una parte del texto completo. 
 
El señor ROSALES.—¡No, señor! 
 
El señor LORENZINI.—Su Señoría sabe perfectamente bien que he pedido, en 
todas las sesiones, que la tierra se entregue en propiedad familiar a los 
campesinos, en la zona central. Además, en la Comisión, he reconocido que 
fue un acierto, en muchos sentidos, el sistema de los asentamientos, y puedo 
decir, además, con absoluta veracidad, que soy enemigo de que ellos 
permanezcan en calidad de tales por un tiempo indefinido. He sostenido que 
ellos deben ser transitorios y que, transcurrido un plazo determinado, después 
de unos tres años, deben transformarse en una propiedad familiar o 
comunitaria, pero no en forma provisoria, sino definitiva. En este sentido, se 
han tergiversado mis palabras, porque yo he pedido antes lo mismo que estoy 
sosteniendo ahora: que en las tierras de la zona central los campesinos sean 
propietarios, que los fundos que se expropien sean entregados, no a través de 
asentamientos permanentes, sino transitorios, para crear después un régimen 
definitivo. No se puede venir aquí a tergiversar de esta manera el pensamiento 
de los colegas. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Honorable señor Rosales, llamo al orden a 
Su Señoría. 
 
El señor LORENZINI.—No es correcto tergiversar el pensamiento sobre la base 
de detalles y de antecedentes incompletos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la-vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Honorable señor Rosales; nuevamente 
llamo al orden a Su Señoría. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor ROSALES.—He leído el artículo... 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Honorable señor Rosales, amonesto a Su 
Señoría. 
 
El señor LORENZINI.—Esto es lo que sucede. Yo sé que el Honorable señor 
Rosales, que es marxista y es consecuente con sus postulados, no acepta 
ningún otro tipo de propiedad que no sea la colectiva, tipo de propiedad que 
incluso para mí es aceptable en aquellos casos en que garantiza la libertad y el 
desarrollo del individuo. Personalmente, creo que, en este momento de la 
historia, estamos por la propiedad campesina familiar, por el asentamiento en 
forma provisoria. 
Este es, en el fondo, el pensamiento del que habla. 
Además, la Honorable señora Lazo hizo varias insinuaciones a través de sus 
palabras; pero yo quiero contestar solamente a dos de ellas, en forma muy 
breve, porque el tiempo escasea. 
Hablaba de que hay que educar a los campesinos. Pero, ¿qué otra cosa es lo 
que está haciendo este Gobierno sino dar educación a los campesinos? ¿Qué 
otra cosa es lo que están haciendo los promotores del INDAP, las educadoras 
del hogar, los asistentes técnicos, sino preparar a los campesinos y a sus 
mujeres para las actividades de la producción, para hacerlos llegar a la 
plenitud de su capacidad humana? 
Por otro lado, habla de la historia de la Iglesia. Es indudable que, en el seno de 
ella, se han cometido errores como en toda las instituciones en que actúan los 
hombres. ¡ Qué acción humana puede no tenerlos! Pero la Iglesia responde a 
una idea, a un pensamiento superior, el de que todos los hombres somos 
hermanos, hijos de un Padre común, y con un destino común. Y esa Iglesia 
está formada por hombres que tienen hambre y sed, que experimentan 
vergüenza y generosidad, y que tienen cualidades y defectos. 
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Yo pido a los militantes del Partido Comunista que están presentes, al igual 
que a los del Partido Socialista, que sean sinceros y nos digan si alguno se 
atreve a decir que cumple en un ciento por ciento con la doctrina que 
sustentan. Si yo mismo dijera que soy católico ciento por ciento, sería un 
soberano hipócrita, porque es imposible cumplir con la ideología y la doctrina 
en forma absoluta, definitiva. Pero también es una falacia atacar una doctrina, 
diciendo que los defectos de los hombres son defectos de la doctrina que ellos 
profesan. 
¿Quién fue el que terminó con la esclavitud antes que apareciera el marxismo? 
¿Quién fue el que levantó la bandera de los oprimidos, considerando a todos 
los hombres iguales? Yo pregunto: ¿quién defendió a los indios de Chile y de 
América contra los conquistadores españoles? ¿Quiénes fueron, en el mundo 
entero, los que han ido defendiendo a los oprimidos sino los miembros de la 
Iglesia Católica? 
Y, en cuanto a la doctrina cristiana, comparada con la marxista, creo que tiene 
un sentido más grande del amor, un sentido perfectamente claro y apasionado 
de la justicia, de la verdad, y busca el perfeccionamiento de esta creatura 
pequeña, de barro, que somos nosotros; pero que tiene un principio espiritual 
que debe autorrealizarse para que se desarrolle en plenitud el ser humano. 
Esta es la historia de la Iglesia Católica, trágica y compleja como todo lo 
humano. ¿Y quiénes enseñan su doctrina?: Hombres que, siendo débiles, 
tienen gestos heroicos como el de los que murieron luchando contra la 
esclavitud; como el de los sacerdotes-obreros: hombres de situación que, sin 
espíritu de lucro, sin esperar el honor de ser parlamentarios, sin esperar 
figurar en los diarios, trabajan en las fábricas con los obreros, sufriendo todos 
los dolores y rigores, no por una imposición exterior o por una. necesidad 
personal, sino que, única y exclusivamente, para difundir la esperanza y 
propagar la felicidad, sirviendo a su prójimo. 
 
En nuestro tiempo, quiero recordar a Charles de Foucall, asesinado por los 
bandidos en el desierto del Sahara, mientras servía a los míseros tuaregs; al 
abate René Vallaume, fundador de la Orden de los Hermanitos de Jesús. Los 
miembros de ella, hombres cultos y preparados, apacientan los camellos, 
pastorean los piños de cabras y efectúan trabajos agotadores, todo sin 
provecho personal. 
Yo quisiera que quienes atacan a los sacerdotes nos hablaran de los hombres 
como el padre Alberto Hurtado, uno de los promotores de los cambios 
estructurales en la mentalidad chilena; de Monseñor Manuel Larraín, el padre 
de la revolución campesina en nuestro país. 
Y ¿qué decir del Padre Luis, de Talca? No hace mucho, encontró a un hombre 
ebrio tirado en la calle, lo llevó hasta la pieza de la humilde casa que tiene en 
una población, y allá este hombre ebrio le pegó dos hachazos en la cabeza. 
¿Cuál fue la reacción del sacerdote? ¿Tomar venganza? No. Le dijo: "Andate, 
hombre. Andate, antes de que lleguen los carabineros. .." ¿Y él? El se fue al 
hospital. 
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Por eso es hipocresía atribuir a los católicos los errores de los que 
ocasionalmente atropellaron la libertad humana y las fallas de los que limitaron 
el florecimiento del espíritu humano. Si somos leales, debemos reconocer que 
la doctrina de Cristo ha producido grandes campeones de la verdad y de la 
justicia. Porque, en realidad, los santos de la Iglesia no son personas amorfas, 
no son seres gelatinosos, sino que hombres viriles y valientes, que han sabido 
sacrificarse hasta la abnegación y que han dedicado su vida al bien común. 
Son todos hombres plenamente humanos e íntegros. 
Hay errores, lo reconozco; pero, si Sus Señorías son sinceros consigo mismos, 
no podrán desconocer que la doctrina católica, la. doctrina cristiana, ha 
entregado una pléyade, un ejército inconmensurable de gente que ha servido a 
los proletarios y campesinos. Por eso, debemos ser leales con nosotros 
mismos. 
 
La señora RETAMAL.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra la Honorable señora. 
Retamal, en el tiempo del Comité Democrático Nacional. 
 
La señora RETAMAL.— Señor Presidente, es sólo para referirme a un problema 
que también se relaciona con la reforma agraria. 
El martes, al empezar la discusión del proyecto, el Honorable señor Andrés 
Aravena hizo mucho hincapié, como lo ha hecho hoy la Honorable señora Lazo, 
en la falta de interés que habría por la educación de los campesinos. 
Pues bien, si hay algo valioso en este Gobierno, es su programa cultural en 
favor de los hombres de nuestro pueblo. La reforma educacional, ya conocida 
por todos los señores parlamentarios, alcanzará a todos los habitantes del país, 
especialmente y con mayor intensidad a la gente abandonada de los campos, 
como son los trabajadores agrícolas. 
Quiero citar el caso de la Escuela Nº 4 de Valle Hermoso, que es un 
establecimiento educacional que estuvo muy abandonado por espacio de diez 
años. 
Yo trabajé allí; por eso conozco el problema. Los liguanos no querían nada con 
los "indios" de Valle Hermoso; a pesar de todo, se instaló una escuela, anhelo 
de todo hombre que desea cultivarse. En aquella escuelita de campesinos, hoy 
Escuela Nº 4 de Valle Hermoso, gracias a este Gobierno y al gran Ministro de 
Educación que tenemos, ya se ha entregado el séptimo año de educación 
básica. 
La reforma agraria no sólo tiene por objeto repartir pedazos de tierras, sino 
también impartir conocimientos técnicos a fin de hacer producir más la tierra 
que se les entregue. Indudablemente, hay que darles cultura y educación, para 
que, a su vez, la trasmitan a sus hijos, a las nuevas generaciones. De esta 
manera, como lo han dicho los señores Diputados de todos los bancos, 
evitaremos que los hombres y mujeres del campo sean tratados como 
animales, siempre inclinados hacia la tierra, obedeciendo a un patrón. 
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Por eso, decir que no hay preocupación por la educación de los campesinos, es 
hacer una falsa afirmación, especialmente en este gobierno en el que los 
Ministerios desempeñan sus labores ejecutivas en colaboración. Así, el 
Ministerio de Agricultura tiene convenios con el de Educación y con el de 
Economía, de manera que todos desarrollan su trabajo en forma coordinada y 
económica. 
Pensamos que en dos años es imposible dar una cultura mínima a los hombres 
y mujeres del campo, que sea equivalente a la de las ciudades. 
En todo caso, a breve plazo se irán incorporando a la civilización los hombres 
que hoy laboran la tierra. 
Yo no podía dejar pasar por alto esta oportunidad para decir que el señor 
Ministro de Educación ha hecho esta reforma educacional en beneficio de todos 
los chilenos. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a los señores Diputados, se votarán en conjunto todas las 
modificaciones del Senado al artículo 216. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—No, señor Presidente. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡No, señor Presidente! 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Los señores Diputados pueden señalar 
cuáles son las modificaciones del Senado que les interesa que se voten 
separadamente. 
 
El señor DE LA JARA.—El Nº 2, señor Presidente. 
 
El señor OCHAGAVIA.— ¿Cuál es el artículo ? 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— El 216, que ha pasado a ser 226. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará la primera modificación. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación del Senado al Nº 2, que consiste en suprimir el 
inciso primero de la letra a). 
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—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 40 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación del Senado. 
 
¿Habría alguna otra modificación del Senado que los señores Diputados desean 
que se vote en forma separada, a fin de votar las demás en conjunto? 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Votemos una por una, como lo pidió la 
Democracia Cristiana, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Se votarán una por una. 
 
En votación la modificación del Senado que consiste en sustituir la letra d). 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación del Senado al número 3). 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará." 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación del Senado a la letra c). 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación del Senado que consiste en reemplazar la letra f). 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 48 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las letras g), h) e 
i), nuevas, propuestas por el Senado. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
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—Efectuada la votación en forma eco-nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 42 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazadas las tres letras. 
 
En votación la modificación del Senado al número 4º, que suprime los artículos 
6º, 7º, 8º, 9º y 10 del D.F.L. R.R.A. N 12. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 18 votos; por la negativa, 50 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación del Senado. 
 
En votación la modificación del Senado que consiste en suprimir el texto del Nº 
5. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 50 votos. 
 
EL señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación. 
 
En votación la modificación que consiste en sustituir la palabra "Suprímese" 
por "Suprímense" en la letra a) del Nº 8, que ha pasado a ser 7. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación que consiste en sustituir la letra b), nueva, del Nº 
8. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 51 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación. 
 
En votación las dos modificaciones a la letra e) del Nº 8. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 53 votos: 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazadas las dos modificaciones. 
 
En votación las dos modificaciones a la letra i) del Nº 8. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
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Aprobadas. 
 
 
En votación la modificación que consiste en suprimir la letra b) del Nº 10. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 54 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación. 
 
En votación la modificación a la letra d) del Nº 10. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
Terminada la votación de las modificaciones al artículo 216. 
 
Se suspende la sesión por una hora. 
 
—Se suspendió la sesión a las 13 horas 53 minutos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Continúa la sesión. 
 
Se suspende hasta las 15 horas. —Se suspendió la sesión. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Continúa la sesión. 
 
En discusión las modificaciones del Senado a los números 10 y 26 del artículo 
217, que ha pasado a ser 227. Son varias las modificaciones. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las modificaciones. 
 
El señor ACEVEDO.—Todas las modificaciones a los números 10 y 26, señor 
Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— ¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán las modificaciones del 
Senado. 
 
Un señor DIPUTADO.—No, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 12 votos; por la negativa, 24 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazadas las modificaciones. 
 
En discusión las modificaciones introducidas por el Senado en el artículo 222, 
que ha pasado a ser 232. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán las modificaciones a este 
artículo en conjunto. 
 
El señor ROSALES.—No, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— No hay acuerdo. 
 
En votación la modificación introducida por el Senado para suprimir la palabra 
"Nacional", en la letra h) del mencionado artículo. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobará esta enmienda. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación del Senado que consiste en reemplazar la letra i) 
del articulo 222. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se rechazará esta modificación. 
 
Acordado. 
 
En votación las modificaciones introducidas por el Senado en las letra k) y 1), 
que son de simple redacción. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán estas enmiendas del 
Senado. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión las modificaciones introducidas por el Senado en el artículo 224, 
que ha pasado a ser 235. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto estas 
modificaciones. 
 
El señor ACEVEDO.— ¿Todas? 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Todas las enmiendas a este artículo. 
 
El señor ACEVEDO.—Correcto. 
 
El señor OCHAGAVIA— ¿Qué artículo? 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— El artículo 224, que ha pasado a ser 235. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto todas las 
modificaciones del Senado. 
 
El señor GARCES.—No; en forma separada, señor Presidente. 
 
El señor DE LA JARA.—En forma separada. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— No hay acuerdo. 
 
Se votará en forma separada cada una de las modificaciones. 
 
En votación la modificación que consiste en sustituir, en la letra a), la palabra 
"de" por "del". 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
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En votación la modificación introducida por el Senado en la letra d). 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará igualmente la modificación 
introducida por el Senado en la letra f). 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación del Senado que consiste en suprimir la letra h). 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 13 votos; por la negativa, 33 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación. 
 
En votación la modificación del Senado que consiste en suprimir la letra i). 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se rechazará, con la misma votación 
anterior. 
 
Acordado. 
 
En votación la modificación del Senado que consiste en reemplazar la letra j), 
que ha pasado a ser h). 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la modificación del Senado que sustituye la letra 1), que ha pasado 
a ser j). 
 
Si le parece a la Honorable Cámara.. . 
 
El señor GARCES.—Que se vote, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 34 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3329 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

En votación la letra k), nueva, propuesta por el Senado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión el artículo 262, nuevo, propuesto por el Senado. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma eco-nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 36 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazado el artículo 262 nuevo. 
 
El señor ACEVEDO.—Se puede votar todo el resto en una sola votación. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— En discusión las modificaciones 
introducidas en el artículo 258, que ha pasado a ser 288. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
El señor ACEVEDO.— Se podrían aprobar en una sola votación. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— En votación. 
 
El señor ESCORZA.—No, por letras separadas. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Si le parece a los señores Diputados, se 
votarán en una sola votación. 
 
El señor ESCORZA.—No, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— No hay acuerdo. 
 
El señor SUAREZ.—Las dos primeras. 
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El señor PARETO (Vicepresidente).— Un votación las dos modificaciones 
introducidas por el Senado, que consiste en agregar la palabra "General" 
después de "Director", en la letra d) ; y en suprimir el término "Nacional", en 
la letra e). 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán las modificaciones del Senado, que son 
sólo de redacción. 
Aprobadas. 
En votación el reemplazo de la letra i), que ha sido sustituida por la que figura 
en el boletín. 
 
La señora LAZO.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Está cerrado el debate. Estamos en 
votación. 
 
—Durante la votación: - 
 
La señora LAZO.—Bueno, y ¿qué dice el Diputado Lorenzini? Aquí está su 
pensamiento. 
 
El señor ACEVEDO.— ¡Votan en contra del Diputado Lorenzini 
 
El señor VIDELA.— ¡Qué lástima que no haya podido hablar, para haberla 
escuchado ! 
 
El señor ESCORZA.—Estamos con el Presidente. 
 
El señor ASTORGA.—Estamos con las obligaciones nuestras, no con las de Sus 
Señorías. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 41 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación. 
 
En votación la modificación introducida por el Senado en el inciso segundo, que 
consiste en agregar lo siguiente: "En caso de empate resolverá el que preside." 
Si le parece a la Cámara, se aprobará esta modificación del Senado. 
Aprobada. 
 
En discusión las modificaciones introducidas por el Honorable Senado en el 
articuló 261, que ha pasado a ser 291. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votará en conjunto las dos modificaciones. 
 
El señor ACEVEDO.—No hay acuerdo. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Hay oposición. 
 
En votación la modificación del Senado a la letra g). 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 13 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Aprobada la modificación del Senado. 
 
En votación la modificación del Senado a la letra h). 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 13 votos; por la negativa, 44 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación. 
 
En discusión la modificación del Senado que consiste en suprimir el artículo 
265. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 44 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Rechazada la modificación del Senado. 
 
En discusión la modificación del Senado que consiste en agregar el artículo 297 
nuevo. Por un error, en el boletín que tienen Sus Señorías aparece con el 
número 197. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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—Efectuada la votación en forma económica., dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 13 votos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Aprobado el artículo nuevo del Senado. 
 
En discusión el artículo 313, nuevo, propuesto por el Senado. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría, en el tiempo 
del Comité Democrático Nacional. 
 
El señor SOTOMAYOR.— Señor Presidente, nosotros vamos a aprobar este 
artículo del Honorable Senado, porque el impuesto a la transferencia hoy día 
está beneficiando exclusivamente a las cooperativas agrícolas en las 
operaciones que realizan con sus socios, y queremos que también favorezca a 
las instituciones fiscales, semifiscales o de administración autónoma con 
recursos del Estado, destinadas al fomento agrícola. 
Nada más. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará el artículo 313, nuevo. 
 
Aprobado. 
 
En discusión la enmienda del Senado al artículo 1º de las disposiciones 
transitorias. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.— Señor Presidente, la disposición de este artículo 1º, 
transitorio, que autoriza la expropiación de predios que se hubieren dividido 
con anterioridad a la fecha que se indica, nos parece absolutamente contraria a 
toda consideración de Derecho. 
En efecto, si determinados actos lícitos —en la legislación que exista en un 
momento dado— se hacen acreedores a sanción, posteriormente, por 
disposiciones legales retroactivas, estamos saliéndose de las normas de 
Derecho. Creemos que esto es absolutamente inconveniente. 
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Por este camino, podríamos llegar a los peores excesos. Por estas razones y 
considerando que las modificaciones del Senado no enmiendan este criterio 
que califico de vindicativo, revanchista y antijurídico, nos abstendremos de 
votarlas. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a los señores Diputados, se votarán en conjunto las modificaciones 
del Senado al artículo 1º de las disposiciones transitorias. 
Acordado. 
 
En votación las enmiendas. 
 
Si le parece a los señores Diputados, se aprobarán... 
 
El señor OCHAGAVIA.—Con nuestra abstención. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— ... con la abstención de los señores 
Diputados del Partido Nacional. 
 
Acordado. 
 
En discusión la modificación del Senado al artículo 9º transitorio, que ha sido 
sustituido por el que figura en la página 310 del boletín. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor RODRIGUEZ (Juan).— Señor Presidente, los Diputados radicales 
vamos a votar favorablemente este artículo 9º transitorio en la forma 
propuesta por el Senado, especialmente el inciso quinto, que dice: "No 
obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, los funcionarios que reúnan 
más de quince años de servicios computables, podrán acogerse a jubilación. La 
pensión y el desahucio se calcularán de acuerdo con el nuevo sueldo base a 
que se refieren los incisos anteriores. La diferencia de imposiciones que se 
produjere será integrada por los empleados en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, con un interés del 6% anual, mediante préstamos 
especiales que esa Institución les otorgará". 
Esta disposición fue incluida por el Senado a petición de numerosos 
funcionarios del Ministerio de Agricultura, meritorios "todos, que están desde 
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hace muchos años en la Administración, y no obedece a consideraciones 
políticas o a apreciaciones dé otra índole. La mayoría de ellos son profesionales 
y técnicos, y ocupan diversos cargos directivos. Estos funcionarios han sido 
destinados a comisiones de servicio en otras reparticiones fiscales. Por esta 
razón, muchos de ellos no quieren seguir laborando. 
De esta manera se cumple un deseo de 'Su Excelencia el Presidente de la 
República, materializado en el veto al artículo 160 del proyecto de ley de 
reajuste, con la diferencia de que aquí no se le da la facultad para pedir la 
renuncia a los funcionarios que reunieren los requisitos para jubilar sino que 
se. les concede un derecho optativo. El que quiera acogerse a este beneficio 
puede hacerlo de acuerdo con esta disposición. Así, el partido de gobierno 
podrá nombrar en esos cargos a personeros que gocen de toda su confianza y 
no tendrá motivos para afirmar que los actuales funcionarios están retardando 
u obstaculizando su labor, como han argumentado al discutirse el veto al ya 
citado que el Senado rechazó, porque destruía la estabilidad funcionaría, ya 
que tenía por finalidad remover a los funcionarios. 
Esta disposición da a la Democracia Cristiana la oportunidad de cumplir un 
anhelo que tenía y que expresó al debatirse el proyecto de reajuste. 
Nada más. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará la modificación del Senado. 
 
Acordado. 
 
En discusión las modificaciones del Senado al artículo 17 transitorio, que ha 
pasado a ser 13, sustituido por el que aparece en la página 316 del boletín. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la substitución propuesta por el Senado. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
Finalmente, en discusión el artículo nuevo Nº 18 propuesto por el Senado. 
 
El señor FUENTEALBA.— Pido la palabra, señor Presidente. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3335 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
El señor ROSALES.— Pido la palabra. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba; a continuación, el Honorable señor Rosales. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, al terminar la discusión de esta 
importante iniciativa en la Cámara de Diputados, es necesario consignar 
algunas observaciones de carácter general, ya que este proyecto de reforma 
agraria envuelve, desde luego, una transformación total del sistema de trabajo 
en la agricultura chilena. 
Estimamos que no sólo basta que todas estas aspiraciones, estas intenciones, 
estén contenidas en la letra de la ley, sino que ellas deben ser aplicadas, 
indudablemente, en forma ecuánime y activa para que puedan estas leyes dar 
el fruto que de ellas se espera. 
Vale la pena también dejar constancia de la forma en que la Honorable Cámara 
ha tratado de colaborar con el Gobierno de la Democracia Cristiana, aprobando 
en el proyecto de ley todo lo, que nosotros hemos considerado conveniente; y 
cómo es injusto que se esté diciendo que el Congreso, precisamente, está 
obstaculizando los programas del Gobierno. Y estos comentarios que se han 
hecho son, desde luego, materia de un análisis muy sucinto, muy rápido, 
porque nosotros queremos dejar constancia como lo hemos afirmado en otras 
ocasiones, de que estamos conscientes de las modificaciones que necesita el 
orden social que estamos viviendo. Lo hemos dicho y lo hemos repetido. Y 
nosotros, en ningún momento hemos tratado de obstaculizar la labor que el 
Gobierno quiere realizar cuando se trata de beneficiar la economía del país y al 
pueblo de Chile. Los partidos de Oposición aquí han estado, indudablemente, 
contribuyendo a la dictación de este proyecto de ley; y entre ellos, de manera 
importante, el Partido Radical. 
Nuestra colectividad política en todo momento ha estado tratando de analizar 
con justicia los proyectos que han llegado tanto a la Cámara como al Senado. Y 
vale la pena hacer un análisis de lo que hasta aquí ha hecho el Gobierno del 
señor Frei, con todos los proyectos aprobados por el Senado y la Cámara; e 
incluso de lo que se ha dicho respecto de los no aprobados. Para esto es 
necesario remitirse a la forma en que asumió el Poder este Gobierno del señor 
Frei, de la cual no voy a hacer un estudio subjetivo, porque no me interesa 
rebajar el debate a una materia de otro nivel, pero sí quiero hacer presente 
que el ciudadano chileno es un ser de buena fe e impresionable, y es así como 
muchas veces se ha dejado engañar por la propaganda electoral cuando se 
trata de elegir Presidente de la República. Por eso, ahora último se han elegido 
algunos Presidentes que no han interpretado realmente la voluntad popular ni 
el sentimiento del pueblo. Nosotros pensamos, cuando el señor Frei y la 
Democracia Cristiana subieron al Poder, que había una enorme diferencia con 
el Gobierno del Presidente Ibáñez, porque aquél que fue Gobierno 
invertebrado, formado por partidos políticos que incluso eran antagónicos y no 
existía una fuerza regular y poderosa que pudiera permitirle cumplir el 
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programa que había ofrecido. En cambio, tenemos que confesar paladinamente 
que el Gobierno de la Democracia Cristiana empezó de una manera del todo 
diferente. 
Llegaba formado por un partido que desde hacía mucho tiempo venía actuando 
en la Oposición, con principios muy justos, e integrado por hombres de buena 
fe, como el señor Frei, con un programa que desarrollar y cuyo estudio estuvo 
a cargo de técnicos de muy buena calidad, como los señores Jorge Ahumada, 
Álvaro Marfán, el Ministro Jaime Castillo, Raúl Molina y el señor Raúl Sáez. Este 
y otros programas se dieron a conocer incluso en el Congreso de Profesionales 
y Técnicos, y se llegó a establecer que era necesario poner en marcha esta 
buena voluntad que demostraba el partido de Gobierno. 
Se partió con muy buenos propósitos; pero si después de dos años analizamos 
qué es lo que ha pasado con estos buenos propósitos, con estos programas y 
con estos términos nuevos que se han usado, vemos, con tristeza, que ellos no 
se han' cumplido. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la, vez. 
 
El señor FUENTEALBA.— Precisamente se dice que el Congreso Nacional no ha 
dejado cumplir a la Democracia Cristiana el programa que había prometido y 
que no le ha despachado sus proyectos, principalmente, el Senado. Yo quisiera 
examinar este punto, porque se dice que al Gobierno se le han rechazado 
muchos proyectos. Si nosotros hacemos un análisis exhaustivo de todos los 
proyectos que en esta Administración se le han aprobado al Gobierno, veremos 
que han sido muchas las iniciativas legales que han sido sancionadas por el 
Congreso con beneficio evidente para la Democracia Cristiana. 
En primer lugar, aprobamos y dimos nuestros votos a la Ley de Reconstrucción 
que le proporcionó a la Democracia Cristiana 410 millones de escudos para que 
pudiera ayudar a los pueblos que habían sido afectados por el sismo del 28 de 
marzo de 1965. ¿Y qué es lo que se ha hecho en este aspecto? Hemos visto 
que se han levantado algunas poblaciones de madera que ya se encuentran en 
malas condiciones; pero no se ha realizado lo que el mismo proyecto 
establecía, o sea, la' reconstrucción de las zonas devastadas; no se han llevado 
a cabo los planes de desarrollo ni menos se han aplicado... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la, vez. 
 
El señor FUENTEALBA.—En esta ocasión, nosotros que recorremos los pueblos 
destruidos por el terremoto, hemos visto cómo las fachadas de las casas no 
han sido refaccionadas, no cuentan.... 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? Ruego 
a Su Señoría referirse a la materia en debate. 
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El señor FUENTEALBA.—Los Diputados han tenido tiempo para opinar y para 
hablar de todo lo que han querido y sobre las materias que han estimado 
conveniente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FUENTEALBA.— Cuando uno dice lo que ellos no quieren escuchar, 
entonces gritan. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 
 
El señor FUENTEALBA.— Nosotros estamos tratando este importante proyecto 
de la reforma agraria que cambiará, como Sus Señoría dice, la cara de la 
agricultura del país; y queremos que el proyecto resulte y no fracase, porque si 
falla no sólo Sus Señorías van a ser perjudicados, sino el pueblo de Chile 
entero, y nosotros debemos cautelar aquí los intereses de la gente qué 
representamos. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? El 
Honorable señor Giannini le solicita una interrupción. 
 
El señor FUENTEALBA.— Una vez que termine la idea, señor Presidente. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— El Honorable señor Fuentealba no desea 
ser interrumpido. 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.— Nosotros le hemos aprobado a la Democracia 
Cristiana la Ley del Impuesto Patrimonial,, que junto con la reforma tributaria 
despachada en el período pasado, con las mayores entradas provenientes de la 
explotación del cobre y con los empréstitos obtenidos, le han proporcionado al 
Gobierno enormes recursos para poder desarrollar su programa y hacer lo que 
estimara conveniente. Y, aun cuando se ha discutido mucho, también le dimos 
una fuente de recursos al aprobarle los Convenios del Cobre, de los cuales se 
dice que constituyen la "viga maestra" de la economía para el Presidente Frei y 
el punto de partida de su Gobierno. Ahora estamos aprobándole el proyecto de 
reforma agraria. 
Le despachamos el proyecto de fomento a las exportaciones y le estamos 
dando nuestros votos en el proyecto de forestación. 
También hemos tratado de ponerle "luz verde" a otras iniciativas que han de 
significar, evidentemente, un beneficio para el pueblo y para las clases 
laborales, como el proyecto de sindicación campesina y el de inamovilidad de 
empleados y obreros. 
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Pero no le hemos dado gusto en algunas cosas, porque no podemos, 
indudablemente, acceder a todo lo que ellos quieran. No le hemos dado las 
leyes normativas, porque nosotros creemos que no se pueden otorgar a un 
Gobierno que está tratando de separar lo que es Democracia Cristiana de lo 
que no es Democracia Cristiana, para que haga con los empleados de la 
Administración Pública lo que estime conveniente. 
No le hemos dado la ley sobre Juntas de Vecinos; pero hemos dicho que 
estamos dispuestos a aprobar esta iniciativa, siempre que el proyecto sea el 
mismo que presentaron los Diputados de la Democracia Cristiana en el período 
pasado; porque allí se contenía el principio fundamental de la verdadera 
representación popular dentro de las instituciones de generación espontáneea. 
No creemos justo que la aprobemos una ley sobre Juntas de Vecinos para que 
vayan a realizar promoción popular con los elementos de la Democracia 
Cristiana solamente. 
En cuanto a la reforma constitucional que Sus Señorías han anunciado, 
nosotros hemos tratado con mucha liberalidad el desglose que se hizo del 
artículo 10 Nº 10 de la Constitución. Si ella se ha empantanado en el Senado, 
probablemente ha sido porque Sus Señorías mismos han tenido la culpa, pues 
no la han querido tratar en el Senado. 
 
El señor JARAMILLO.— Hablemos de la reforma agraria. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Honorable Diputado, ruego a Sus Señorías 
guardar silencio. 
 
El señor FUENTEALBA.— Creo que ningún Gobierno ha tenido tanto poder 
como el de la Democracia Cristiana. 
 
El señor JARAMILLO.—No, señor. 
 
El señor FUENTEALBA.— Tiene a todos los Intendentes, a todos los 
Gobernadores, a todos los Subdelegados, que ahora son pagados; tiene a 
todos los directores generales, a todos los Vicepresidentes, a todos los 
Gerentes Generales de las instituciones. Tiene en sus manos toda clase de 
recursos, todos los elementos de propaganda a su favor. Sin embargo, dice 
que no lo dejan gobernar. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. 
 
El señor FUENTEALBA.— El Excelentísimo señor Frei nos está tratando de 
desprestigiar con el evidente propósito de borrar la impresión de inquietud y de 
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desengaño que existe en el pueblo. Está tratando de justificar la incapacidad 
del Gobierno de la Democracia Cristiana. 
 
El señor JARAMILLO.—Refiérase a la reforma agraria. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente) .— Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. 
 
El señor FUENTEALBA.—Con esto de decir que no lo dejan gobernar, está 
tratando de levantar una polvareda, con el - objeto de encubrir su fracaso. 
Por eso, al terminar el despacho de este proyecto, en tercer trámite 
constitucional, teníamos que decir estas cosas, porque era necesario dejar 
constancia de ellas. 
 
El señor ESCORZA.—En dos años se ha hecho más que en diez. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PARETO (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Rosales. 
 
El señor ROSALES.— Señor Presidente, los Diputados comunistas también 
queremos decir algunas palabras al terminar el estudio del tercer trámite 
constitucional de este proyecto. 
En primer lugar, quiero destacar el esfuerzo que hicieron los Senadores del 
Frente de Acción Popular para mejorar esta iniciativa en la otra rama del 
Parlamento. 
 
El señor ESCORZA.—Cambiándole las comas. 
 
El señor ROSALES.— Luego, quiero poner en evidencia el comportamiento que 
ha tenido la mayoría de la Cámara de Diputados, la cual, en el hecho liquidó 
todo lo positivo que traía esta iniciativa del Senado y, en cambio, aprobó todo 
lo negativo. 
 
El señor SOTOMAYOR.— Eso no es cierto. 
 
El señor ROSALES.—Así ocurrió con los artículos 67, 82 y con el 134, que 
otorga nuevos privilegios a los oligarcas de la tierra y con el 169, que impide a 
los campesinos ejercitar el derecho de huelga. 
Con todo, los Diputados comunistas seguimos pensando que éste es un 
proyecto positivo, que es una iniciativa de avanzada, y que su aplicación, la 
intensidad de este cambio, la profundidad de esta reforma dependerá de la 
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lucha de los campesinos, del coraje con que respondan a la pelea y, 
principalmente, de la unidad obrera y campesina. 
Nosotros, diputados comunistas, reiteramos nuestra fe en los campesinos de 
nuestra patria, porque ellos, en postrera instancia, serán los que en esta lucha 
por una auténtica y profunda reforma agraria, van a decir la última palabra. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ha terminado el tiempo del Comité 
Comunista. 
 
El señor MAIRA.— Pido la palabra. El señor CABELLO.— Pido la palabra. El 
señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Maira, en el tiempo del Comité Democrático Nacional; y, a continuación, el 
Honorable señor Cabello. 
 
El señor MAIRA.— Señor Presidente, creo que las palabras que hemos 
escuchado esta tarde a nuestro Honorable colega señor Fuentealba no pueden 
quedar sin respuesta; no por la importancia que ellas mismas tengan, sino 
simplemente, porque reflejan, en este hemiciclo, una actitud contradictoria que 
el país ha podido observar, con mucha claridad, en la posición del Partido 
Radical después que el Senado rechazó el permiso constitucional solicitado por 
Su Excelencia el Presidente de la República. 
¿En qué consiste esa contradicción? En el hecho de que ahora los radicales, 
impulsado por este gigantesco motor que es el temor, aparecen "colaborando" 
generosamente con todos los proyectos del Gobierno. Aún más, son los 
promotores de la "Revolución en Libertad", están por los cambios, están por 
las transformaciones; se quejan incluso de que éstos han sido muy lentos y no 
lo suficientemente profundos. Y resulta así que el impuesto patrimonial es una 
"creación" radical; que la reforma agraria es un nuevo paso que este Gobierno 
da, recogiendo él "aporte constructivo" que los radicales plantearan en la ley 
Nº 15.020, ley miserable que, sin embargo, ha merecido muchos homenajes; 
que la ley de reconstrucción es un "aporte" del generoso despliegue del Partido 
Radical en su afán por colaborar con el Gobierno y por servir los intereses del 
pueblo y de las mayorías nacionales. Sin embargo, el país sabe que no es así. 
Chile sabe que la conducta de los Senadores y Diputados del Partido Radical y 
de los organismos máximos de ese partido se ha regido por conceptos y por 
intereses totalmente diferentes de los que hoy día dicen defender. 
Hemos podido comprobar, durante dos años, cómo el sectarismo, la pasión y la 
obstrucción han sido realmente el norte de la conducta del Partido Radical. 
Pero, junto a esto, como el subconsciente también en política tiene muchas 
expresiones, después de proclamar verbal y nominalmente estos apoyos 
importantes y esta generosidad, el Partido Radical plantea de inmediato lo que 
ha sido la esencia de su conducta, y de nuevo, dice que este Gobierno se ha 
visto incapacitado para desarrollar íntegramente su gestión, simple y 
sencillamente porque no ha recogido los consejos, las ideas o intenciones 
sugeridas por él. 
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Ante este hecho, no podemos menos que preguntarnos con qué autoridad 
moral los representantes del Partido Radical alzan hoy día su voz, en 
circunstancias de que vienen de una gestión pública fracasada en el Gobierno 
del señor Alessandri. ¿Con qué autoridad moral alzan hoy día su voz para 
hablar de reforma tributaria si en el Gobierno anterior despacharon un 
proyecto que es una burla, que no mejoró el régimen tributario del país y 
jamás plantearon el establecimiento de un impuesto patrimonial? ¿Con qué 
autoridad moral alzan hoy día su voz para hablar de reforma agraria, cuando 
despacharon una ley que no tocaba en su esencia el problema de las 
extensiones inmensas del latifundio, ni mejoraba las condiciones de vida de los 
campesinos? ¿Con qué autoridad vienen a plantear tareas, metas y 
aspiraciones que pudieron haber materializado si realmente hubieran tenido 
voluntad de hacerlo, puesto que en el Gobierno del señor Alessandri tuvieron 
mayoría parlamentaria? 
Ellos incurren, una vez más, en la gigantesca contradicción de hacer el papel 
de Oposición, por una parte, y de presentarse, por la otra, ante el fracaso de 
esa política, como colaboradores, aliados y amigos de la Democracia Cristiana 
y del Gobierno del señor Frei. Es un juego inútil, que el país no entiende y que 
los llevará, nuevamente, a recibir el repudio popular. 
Por este motivo, por encima de estas cuestiones, más allá de las afirmaciones 
hechas aquí por el Honorable señor Fuentealba, creemos que los hechos 
priman con todas sus consecuencias; y hacemos aquí una vez más estas 
consultas a los representantes del Partido Radical. ¿Por qué, si creen que es 
tan limpia su trayectoria política; por qué si estiman que es tan buena y sana 
la posición que ha sustentado el Comité Ejecutivo de su partido; por qué si 
piensan con tanta convicción que aquí han procedido defendiendo limpia y 
rectamente el interés nacional y representando a la mayoría del país, no 
aceptan entonces, sin evasivas, el desafío planteado por el Presidente de la 
República, en la última reforma constitucional? 
¿Por qué son los Senadores radicales los que, junto a tres o cuatro tránsfugas 
de la política chilena, representantes de inexistentes movimientos social-
demócratas o pekinistas, plantean condiciones y postergan indefinidamente en 
el Senado la tramitación de ese proyecto? ¿Por qué hablan por boca de los 
Senadores elegidos al comienzo de esta década? ¿Por qué respaldan la 
conducta de Senadores que fueron elegidos en una época en que la población 
electoral del país no llegaba ni al 50% de la actual? ¿Por qué respaldan la 
conducta de los Senadores elegidos con reglas de juego distintos, porque en la 
época de su triunfo existían mecanismos como los pactos electorales que hoy 
día se encuentran suprimidos en un proceso de depuración de nuestro proceso 
electoral? ¿Por qué si apenas fueron capaces de hacer elegir 3 Senadores de 
20, en las elecciones de marzo de 1965, se sienten con autoridad moral? ¿Por 
qué, en cambio, no enfrentan recta y derechamente el juicio del país, para que 
éste diga, una vez más, si está a favor o en contra de la política oscura, 
tortuosa y cambiante que mantienen los representantes directivos del Partido 
Radical? 
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Por eso, al terminar este debate, las palabras del Honorable señor Fuentealba 
tenían que ser contestadas; porque el Honorable colega las ha- dicho 
recogiendo algo que se convierte hoy en día en un estribillo y porque él sin 
quererlo, ha incurrido una vez más en Ja gigantesca contradicción del Partido 
Radical, que, por un lado, ve cómo sus intereses electorales se descapitalizan 
al hacer oposición a la "Revolución en Libertad", y, por otra parte, con su 
contumaz sectarismo vuelve a oponerse al gobierno del pueblo. 
Cerramos, en consecuencia, este debate recordando una sola cosa: el Partido 
Radical tiene ante el país tres conductas, políticas: a una la llaman 
"independencia"; a la segunda, "colaboración"; y, a la tercera, "oposición 
violenta". Su funcionamiento lo hemos visto en los últimos 6 años. Cuando el 
señor Alessandri fue elegido, en 1958, el Partido Radical estaba en la 
Oposición. Un año y medio después, entró en coqueteos con La Moneda: 
recibió algunas designaciones de cargos públicos importantes, consiguió 
prebendas y garantías y, por eso, se colocó en la "independencia". Algunos 
meses después, luego de apoyar medidas que el pueblo repudió y de conseguir 
el ingreso de cuatro de sus personeros a cargos ministeriales, dejó la 
"independencia" y pasó a la "colaboración", para terminar en la trágica 
aventura del Frente Democrático. 
Cuando el Presidente Frei asumió el Poder el Partido Radical el año 1964 
anunció primero la "independencia". Como no le resultó el negocio, terminó en 
la "oposición violenta". Por eso, decimos que ese juego político, ese estilo 
moral y esa conducta política, nosotros los rechazamos. 
Cuando el Honorable señor Naudon, en quien reconocemos corrección y buena 
fe, nos decía hace algunos días, al discutirse el proyecto de reforma 
constitucional, que el Gobierno tenía simplemente un problema de mal manejo 
político, nosotros le replicábamos que el problema era más profundo y que 
aquí había dos estilos, dos maneras de hacer una confrontación, que debían 
ser definidos: por un lado, la posibilidad de trabajar en base a combinaciones 
de Gobierno, alianzas políticas; recurrir al diálogo de pasillo, radicar en los 
cuatro muros del Parlamento todos los problemas de la política nacional y 
llegar a acuerdos, cabalas y hacer cubileteos, como manifestaciones máximas 
de la acción política; por el otro, el camino distinto, la elaboración de un 
programa de gobierno, escrito con las ideas del pueblo, reunidos en Congresos 
de Trabajo, y que ejecutamos con el apoyo del pueblo, rechazando las 
transacciones, no por soberbia ni por fanatismo, sino por un libre, limpio y 
ejemplar comportamiento político. 
Termino mis palabras expresando que para nosotros es motivo de orgullo y 
satisfacción despachar hoy este proyecto de ley de reforma agraria, que a lo 
largo de dos años, en 400 congresos campesinos, los hombres del campo 
escribieron junto con los técnicos del Gobierno. Esa aspiración de ayer podrá 
mañana, aplicarse en forma drástica y masiva en todos los campos de Chile. 
El campesino sabe, hoy día, por encima de los consejos de quienes se 
proclaman sus amigos, que la "Revolución en Libertad", la Democracia 
Cristiana y el Gobierno son, quiéranlo o no, sus amigos, sus defensores, sus 
aliados. El campesino sabe que en el campo hay escuelas y ocho años de 
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instrucción básica; que ha llegado la cultura hasta los sectores rurales de Chile. 
El sabe que hay sindicatos campesinos y que durante 15 años de vigencia de la 
ley Nº 8.811 se formaron sólo siete sindicatos campesinos con menos de 2.000 
afiliados, y que hoy día, en una sola provincia, no en todo el país, hay cerca de 
200 sindicatos de campesinos, que han presentado pliegos de peticiones para 
mejorar su nivel de vida, y que ya se encuentran despachadas por el Congreso 
una nueva ley de sindicación campesina para intensificar ese proceso. 
Los campesinos saben que, desde la dictación de la ley Nº 16.250, tienen un 
salario mínimo que es comparable al salario de la industria; que ahora la 
regalía no es la estimación abusiva de un patrón con sentido feudal, pues la ley 
dispone que, por lo menos, el 75% de la remuneración debe pagarse en dinero 
efectivo. Los campesinos saben que organismos como la Corporación de la 
Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo. Agropecuario protegen 
efectivamente sus intereses y trabajan para que los campesinos empiecen a 
ser sujetos de la historia y construyan el progreso de su patria. 
Ese es el orgullo de la Democracia Cristiana. Podrán pasar los años; podrán 
cambiar los regímenes políticos; podremos perder la mayoría que tenemos hoy 
con el respaldo popular; pero es un hecho insoslayable, definitivo, que bajo el 
proceso histórico que se inició en septiembre de 1964, con la asunción del 
actual Gobierno, los campesinos, de siervos han pasado a ser personas 
humanas. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Cabello. 
 
El señor CABELLO.— Señor Presidente, no he querido dejar de decir algunas 
palabras al finalizar la discusión del tercer trámite constitucional del proyecto 
de reforma agraria. 
Es indiscutible que el Honorable colega señor Maira, probablemente en forma 
apasionada, ha planteado sus puntos de vista y ha contestado al Honorable 
señor Fuentealba. 
Sanamente, como también lo hice en la otra oportunidad, he querido 
manifestar nuestra posición de crítica constructiva a este proyecto de reforma 
agraria. Y de nuevo deseo expresar que eso estamos haciendo; de ahí que 
haya pedido la palabra. 
Yo considero que, aun cuando esta reforma agraria es un paso adelante —lo 
manifiesto claramente—, no es el desiderátum ni tampoco es lo mejor. 
Como ya lo señalé, la educación es uno de los factores fundamentales que 
debió haberse considerado en este proyecto, porque la independencia del 
espíritu creativo de los seres humanos debe llegar hasta los campesinos a fin 
de que sean libres para expresar sus opiniones y sus necesidades, no dirigidos 
en forma política por un solo partido, sino simplemente de acuerdo' con sus 
conceptos y con su razonamiento. No quiero recordarle a la Democracia 
Cristiana lo que fue la Falange. 
 
El señor ESCARZA.— ¡Gloriosa Falange! 
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El señor CABELLO.— Todos tenemos derecho a evolucionar, y todos tenemos 
autoridad moral para decir lo que queramos. Los que por la suerte de la 
democracia, sin haber tenido nada por ser de familia humilde, llegamos a la 
Universidad, tenemos autoridad moral para levantar la voz. Con votos limpios, 
sin haber gastado un cinco, logramos ser elegidos por la provincia de Talca. De 
manera que yo puedo responder al presente con la posición sana del Partido 
Radical, que es con la que he llegado al Parlamento. 
Creo que no debemos contestar al pasado, porque estamos viviendo el 
presente. Queremos una vida mejor y por ella lucharemos en forma 
constructiva. 
En todos los partidos hay gente buena y gente mala; gente que se equivoca y 
que no se equivoca. Pero mi vida, sépalo el Honorable señor Maira, ha sido de 
una limpia trayectoria. Mi posición es la de mi partido, que está con los colegas 
del FRAP para luchar por los campesinos y el pueblo en general. Los que 
nacimos a-la vida sin haber tenido absolutamente nada, tenemos autoridad 
moral para luchar por nuestros hermanos, por nuestras familias, por nuestra 
gente, sin defender intereses mezquinos, como lo hace la Democracia Cristiana 
en concomitancia con la Derecha, en esta reforma agraria. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Rodríguez, don Juan. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Rodríguez. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, es muy poco lo que me 
resta por decir frente a las injustas y falsas aseveraciones del Honorable señor 
Maira, que demuestran que tiene un desconocimiento total de la historia de 
Chile, que lo llevan, tal vez por su extrema juventud, a sostener como 
indiscutibles hechos que son controvertibles. 
 
El señor GIANNINI.— ¿Por qué no se la refresca Su Señoría? 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— El Honorable señor Gianini me pide que le 
refresque los conocimientos de historia al Honorable señor Maira. Lo voy a 
hacer; no tengo inconveniente. 
 
El señor GIANNINI.—Muy bien. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Eso sí, solicito un poco de cordura y de 
tranquilidad, como yo la he tenido con Sus Señorías. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a Su Señoría dirigirse a la 
Mesa. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, el Honorable señor 
Maira, al enjuiciar el ingreso del Partido Radical en el Gobierno del señor 
Alessandri, dijo que lo habíamos hecho con el propósito de conseguir 
prebendas o privilegios. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Eso es lo que sostuvo el Honorable colega. 
Le parecen "prebendas" que algunos radicales hayan sido Ministros en la 
Administración Alessandri; que algunos militantes nuestros hayan sido 
embajadores o directores generales; que se hayan ocupado una serie de 
cargos, como es lógico cuando se entra en una combinación de Gobierno. 
Yo pregunto a esta Democracia Cristiana de cara nueva, y me remito a la 
historia: ¿tuvieron o no prebendas o privilegios en los gobiernos radicales? 
 
El señor BALLESTEROS.—No. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Un Diputado de Gobierno —con esa 
memoria que se gastan los democratacristianos— dice: "No". Pero Sus 
Señorías se olvidan de que el señor Frei fue Ministro de Obras Públicas en un 
gobierno radical. ¡Prebendas, señor Presidente! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Es lo que ha manifestado el Honorable 
señor Maira. 
Sus Señorías, que tienen el 42% del electorado y se consideran mayoría en 
Chile, aceptan las expresiones de su Honorable colega; pero cuanyo yo les 
contesto con los mismos términos, los reprueban. ¡Prebendas o privilegios, 
como quieran llamarlos! 
El señor Leighton fue Ministro de Educación Pública. ¡Prebendas o privilegios en 
gobiernos radicales con participación de la Democracia Cristiana! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
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El señor RODRIGUEZ (don Juan).— El señor Ignacio Palma fue Ministro de 
Tierras de una Administración radical, en la que también se nombraron 
embajadores y algunos directores generales. 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.—¿Cuáles? 
 
El señor JARAMILLO.— Díganos cuáles. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Por eso, Honorable señor Maira, no se 
puede volver la espalda al pasado. Son hechos indiscutibles que no se quieren 
recordar. 
Pero vamos más allá. El Honorable señor Maira nos preguntaba qué limpieza 
de procedimientos podía exhibir el Partido Radical y qué autoridad moral tenían 
sus hombres para levantar la voz. Pues bien, le voy a contestar también con la 
historia. 
¿Olvida la Democracia Cristiana que en 1952 se pasearon de norte a sur de 
Chile llevando como abanderado a don Pedro Enrique Alfonso? ¿Olvida que 
ocuparon tribunas diciendo que era el Presidente que nuestro país necesitaba, 
porque era un hombre limpio, de un Partido Radical también limpio, en 
circunstancias que podían haber levantado a un candidato de sus propias filas? 
Y si no era así ¿por qué ese amor y ese celo para pasear por todo Chile el 
rostro del Partido Radical, con don Pedro Enrique Alfonso, en ese instante? 
Al Honorable señor Maira le gusta exhibir un lenguaje ponzoñoso, porque cree 
que no tienen historia, porque creen que sólo nacieron a la vida política en 
septiembre del 64, porque quieren borrar su pasado reaccionario, cuando eran 
conservadores y explotaban a los que hoy pretenden defender, pero que no 
defienden, porque les siguen cortando las manos al no permitirles declarar 
huelgas legales ni ilegales. ¡Este es el amor que dicen tenerle a la clase 
trabajadora! 
Y lo que decía esta mañana el Honorable colega señor Lorenzini rae mueve a 
risa. ¡Muy bonitas las palabras! ¡Muy interesantes las citas de las Encíclicas! 
¡Grandiosas las sentencias de los distintos Papas! Sin embargo, lo que ellos 
hacen se contradice con lo que predican. 
¡Y siguen las ofensas del Honorable señor Maira! Habló en términos 
despreciativos de cuatro Senadores, que son, precisamente, los que le dan 
mayoría a este Gobierno. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Esas son las cosas que el colega olvida. 
Ahora, cuando los radicales hablamos de colaboración no lo hacemos 
refiriéndola a la Democracia Cristiana, sino a todo lo que signifique desarrollo y 
mejoramiento de la situación económica y social de la patria. Somos oposición 
a este Gobierno, pero no cerrada ni obstructiva, como lo quiere hacer aparecer 
el Honorable señor Maira, cuando dice: "Los radicales nos obstruyen, nos 
hacen oposición por oposición". 
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Somos nacionalistas; y cuando encontramos algo justo para los intereses de la 
patria, no tenemos el menor empacho en alzar nuestra voz o levantar nuestra 
mano para aprobar la indicación o proyecto, venga de quien viniere que sea de 
beneficio a la Nación entera. 
Tenemos autoridad moral y una vida limpia para decir estas cosas. 
Durante el Gobierno del señor Alessandri, en el que no estuvimos todo el 
período, como dice el Honorable señor Maira, sino un año y medio a dos, no 
más, presentamos varios proyectos aprobados por nuestra convención, entre 
ellos la reforma agraria, reforma de avanzada... 
 
El señor LAVANDERO.— ¡De macetero! 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — ... socialista y democrático; pero, como 
estábamos en un Gobierno que no era nuestro, no pudimos cristalizar todas 
nuestras aspiraciones. Por eso, hemos votado, como lo ha visto esta Honorable 
Cámara, muchas de las indicaciones que ya estaban contenidas en nuestro 
proyecto, y hemos apoyado también la gran mayoría de las modificaciones 
introducidas por el Senado, porque hacen más expedita, efectiva y profunda 
esta reforma agraria. 
De esas modificaciones, la Democracia Cristiana, como lo apuntara el 
Honorable colega Rosales, aprobó las que eran más reaccionarias y rechazó las 
que eran más de avanzada. 
Por eso, Honorable señor Maira, no me venga con cuentos de quimera, con su 
juventud atrevida, a olvidar un pasado para sólo vivir la República desde 
septiembre del 64. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LAVANDERO.— ¡No hay peor pasado que el del Partido Radical! 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Honorable señor Maira, no ofenda a los 
grandes personeros de hoy que también los levantaron ayer; no ofenda a Su 
Excelencia el Presidente de la República; no ofenda al señor Ministro del 
Interior; no ofenda a uno de sus Senadores y a muchos de sus compañeros de 
filas que estuvieron en los Gobiernos radicales haciendo una labor positiva en 
beneficio de todos. Tampoco venga, a decirnos el Honorable señor Maira que el 
Partido Demócrata Cristiano, la Falange Nacional de entonces, rechazó la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia. 
 
El señor MAIRA.—¡Así fue! 
 
El señor SOTA.—¡Exactamente! 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Sus Señorías no tienen autoridad para 
sostener lo contrario. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — No la tienen, señor Presidente... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorables señores Diputados, 
ruego a Sus Señorías guardar silencio. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — ... porque, después de haberse opuesto a 
la ley, no tuvieron empacho en participar en el Gobierno de don Gabriel 
"González "Videla, que hizo uso de la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—¡Esa es una falsedad! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. ¡Honorable señor Valenzuela, don Ricardo! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — ¡Déjelos que griten, señor Presidente! 
Señor Presidente, dicen esto, porque no pueden defenderse cuando se hacen 
afirmaciones serias y justas. 
 
El señor SOTA.—¡Que se hagan afirmaciones serias, pero no necias! 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — 
 
El Honorable señor Sota dice que son afirmaciones necias. 
 
El señor SOTA.—Sí, señor Presidente. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Señor Presidente, necedad es lo que grita 
el señor Sota, porque la Democracia Cristiana, con otro nombre, y antes de 
haberse derogado la Ley de Defensa Permanente " de la Democracia, apoyó a 
don Pedro Enrique Alfonso, Por eso afirmo que, cuando sus personeros dicen 
algo, hacen siempre lo contrario. Aparecieron ante el pueblo como enemigos 
de la "ley maldita", y en cambio, al apoyar a don Pedro Enrique Alfonso, 
estaban de acuerdo con ella.. . 
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El señor SOTA.—¡Absolutamente falso! 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — .. . porque, de lo contrario, no lo habrían 
apoyado. 
 
El señor VALENZUELA (don Ricardo).—Señor Presidente, pido una interrupción. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Rodríguez, el 
Honorable señor Valenzuela, don Ricardo, le solicita una interrupción. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Estoy haciendo uso de una, señor 
Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor SOTA.—¡El Gobierno del señor González Videla se comprometió a no 
aplicar la Ley de Defensa de la Democracia para que ingresara el señor Frei al 
Ministerio ! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorable señor lavandero, ruego 
a Su Señoría guardar silencio. 
 
El señor RODRIGUEZ, (don Juan). — Mucho se dice, se habla y se propala por 
las cadenas nacionales que el despacho del proyecto sobre reforma agraria fue 
obstruido en el Senado; pero ¿cuánto tiempo demoró Su Excelencia don 
Eduardo Frei en enviar este proyecto al Congreso Nacional? Creo que hay 
constancia en actas sobre esta materia y, si mal no recuerdo, me parece que 
demoró un año... 
 
El señor ROSALES.— Y 20 días. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Yo estuve en el pueblo de Curacautín, 
durante la proclamación del señor Frei como candidato a la Presidencia de la 
República. Allí dijo que tenía el proyecto de reforma agraria elaborado, y que, 
cuando fuera Presidente, se iba a apresurar a enviarlo al Congreso Nacional. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Honorable señor Aylwin! 
¡Honorable señor Mosquera! 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Pero resulta que no tenía preparado 
proyecto alguno, pues demoró un año en mandarlo al Parlamento. Además, en 
esta Cámara estuvo alrededor de 9 meses más, a pesar de la mayoría que 
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tiene aquí la Democracia Cristiana. Y, en cambio, en el Senado demoró sólo 6 
meses. 
 
El señor VALDES PHILLIPS.—Es natural que demorara 9 meses en salir a la luz 
pública... 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Al Honorable señor Valdés Phillips, 
generalmente no se le hace caso en la Sala, porque siempre sale con 
chirigotas... 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Rodríguez, ruego 
a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — ...que en nada contribuyen a enriquecer el 
debate. 
Para terminar... 
 
Un señor DIPUTADO.—¡Escuchemos al procer Rodríguez! 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Nadie más puede, ser prócer ahora, porque 
todos los próceres los tiene la Democracia Cristiana y a la Oposición no nos 
dejó ninguno. Además, si se puede serlo por alcance de apellido, Sus Señorías 
tienen en sus filas al colega Rodríguez Huenumán. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Por estas razones, rechazamos en forma 
enérgica las imputaciones antojadizas, injustas y falsas que mi Honorable 
colega señor Maira ha hecho al Partido Radical, en el cual milito. 
Nada más. 
 
El señor MAIRA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia del Comité 
Democrático Nacional, tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor MAIRA.—Señor Presidente, las palabras pronunciadas por el Honorable 
señor Rodríguez en relación con mi intervención anterior. . . 
 
El señor GUASTAVINO.—¿Qué se gana con esto, Honorable señor Maira? 
 
El señor MAIRA.— ...necesitan indispensablemente una clarificación muy 
serena. 
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Efectivamente, la Falange Nacional... 
 
La señora LAZO.—¿En qué artículo estamos, señor Presidente? 
 
El señor MAIRA.— ...participó en el Gobierno del señor Duhalde, primero, y en 
el del señor González Videla, después. La diferencia entre la participación de la 
Falange Nacional en los gobiernos de esa época y la participación del Partido 
Radical en el Frente Democrático estuvo en que, en el primer caso, el país 
supo previamente que el Ministro señor Frei establecía cláusulas expresas de 
orden programático para colaborar con ese Gobierno y planteaba, entre otras 
cosas, la creación de un fondo de regadío, precursor de una reforma agraria; 
y, en el segundo caso, durante la Administración del señor González Videla, la 
Falange Nacional planteaba como condición previa al ingreso a un gobierno que 
se llamó de "sensibilidad social", la no aplicación de la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia y el cierre del campo de concentración de 
Pisagua. Hecho muy distinto fue el ir acercándose paso a paso a la Moneda y, 
en lugar de discutir cláusulas y programas, discutir vacantes, puestos y 
número de "pegas" en los Ministerios. 
Por eso, lo que está en juego es el estilo político; no el hecho de que un 
partido participe en un gobierno o en otro. 
Y no ratifico con palabras propias lo que afirmé en mi primera intervención. Lo 
ratificaré con palabras de un hombre que fue aliado, compañero y amigo de los 
radicales. ¿Y qué dice él como testimonio de "la colaboración" entre comillas 
que los radicales le prestaron? El señor Jorge Alessandri Rodríguez, al plantear 
su proyecto de reforma constitucional, en julio de 1964, dicen estas palabras 
sobre sus aliado del Frente Democrático: "La necesidad que tiene el Jefe del 
Estado de "contar con una mayoría parlamentaria lo obliga a dar especial 
importancia, en la designación de funcionarios, a las sugerencias de los 
partidos que colaboran en el Gobierno, los cuales no siempre proponen para 
esos cargos a los hombres más idóneos, sino, a veces, a aquéllos que tienen 
mayor significación dentro de las asambleas o más eficacia como agentes 
electorales". Y agrega esta dramática conclusión: "Es un duro batallar para un 
Mandatario defender los legítimos derechos de los funcionarios a los ascensos 
y conseguir que, por lo menos, ciertos puestos claves caigan en manos 
verdaderamente eficientes". 
Y dice en seguida: "Algunos funcionarios, a su vez" —y cuando habla así, debo 
entender que se refiere a los funcionarios radicales, conservadores y liberales, 
decía, de los partidos que sustentaron su Gobierno— "como consecuencia de 
los favoritismos que crea este sistema, se sienten inducidos a considerar 
representantes del partido que los favorece, en cuyo servicio sacrifican sus 
deberes." 
Este estilo, procedimiento y método que el señor Alessandri censura a sus 
compañeros de coalición, los radicales, hoy día ha sido desterrado y no 
creemos que sea posible replantearlo, por lo menos mientras gobierne en Chile 
la Democracia Cristiana. 
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Censuramos también ciertas inconsecuencias. Un partido como el Radical, que 
en sus dos últimas administraciones gobernó sobre la base de facultades 
extraordinarias delegadas por el Congreso a los Primeros Mandatarios de esa 
colectividad; que dio al señor Alessandri, desde el mismo momento en que 
inició su Gobierno, facultades extraordinarias a través de la ley Nº 13.305, que 
aprobó la ley Nº 15.020, sobre reforma agraria, con leyes normativas; y que 
entregó" cheques en blanco a otros gobiernos, ¿ con qué autoridad le niega, 
usando las palabras socialistas, la sal y el agua al Gobierno del señor Frei, del 
cual hoy día quieren aparecer como colaboradores, y no le otorgan las 
facultades específicas que solicita para llevar adelante e impulsar su programa? 
Esa es una inconsecuencia, como la que le oímos al Honorable señor Fuentes, 
don Samuel, quien se dice "socialista, laico y demócrata", y, sin embargo, 
habla en contra del trabajo de organismos dependientes del Estado. ¡Qué clase 
de socialistas son estos radicales! 
Para terminar, he dicho que siento respeto por todos los partidos políticos y 
por los hombres que hicieron la historia del Partido Radical. Creo que nombres 
como Pedro León Ugalde, Valentín Letelier y Enrique Mac-Iver, junto a Pedro 
Aguirre Cerda, están incorporados en la Historia de Chile. 
Pero una cosa es la conducta y la significación-de los grandes hombres de te 
clase media nortina y de la burguesía minera que formaron ese partido en la 
mitad del siglo XIX, y otra cosa distinta es la conducta de sus actuales 
exponentes máximos y de la nueva burguesía nortina, que intervienen en la 
política del siglo XX, en la década posterior al año 1950. 
Sabemos que hay hombres patriotas y honestos en el Partido Radical —conocí 
a algunos en la Universidad, como Alberto Baltra—pero la conducta política del 
grueso de esa colectividad, a través de sus directivas, y las inconsecuencias 
que exhibe ante el país, hacen que sea juzgado, políticamente, por esa 
conducta. Y esto no lo digo con mis palabras, sino con las de un abanderado 
radical de las últimas elecciones de Valparaíso. 
"El señor Oscar Marín renunció al Partido Radical", es el titular de un diario que 
da cuenta del alejamiento de ese alto dirigente. Al finalizar su carta de 
renuncia, el señor Marín expresa textualmente: "Mirando lo esencial y lo 
profundo de las cosas, y no lo externo o la apariencia, yo creo que, como 
culminación de un proceso opositor cerrado, que cada día nos distancia más 
del pueblo, ha resultado francamente desmoralizador que hayamos unido 
nuestras fuerzas en el Senado, sin ni siquiera hacerlo con un lenguaje claro y 
vigoroso, para afrentar al país y a la persona del Presidente de la República, a 
través del acuerdo inexplicable para la nación, de negar que el Jefe del Estado 
se comunique con otros pueblos, para servir nuestra política exterior, de la 
cual dependemos de un modo vital e inevitable". 
Son las palabras de un ex militante radical que abandona la tienda de su 
partido político, coincidiendo con la línea del modesto "parlamentario 
democratacristiano que habla. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Ha terminado el tiempo del 
Comité Democrático Nacional. 
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El señor JARPA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Jarpa. 
 
El señor JARPA.—Señor Presidente, al oír la brillante exposición de nuestro 
Honorable colega señor Maira, me veo obligado a poner de relieve lo que se 
refiere estrecha y directamente al proyecto de reforma agraria que, hoy día, 
estamos tratando en su tercer trámite constitucional. 
Deseo referirme, exclusivamente y como conocedor profundo del problema que 
afecta dramáticamente a los pequeños y medianos agricultores de Chile, a este 
proyecto, que es copia fiel de la ley Nº 15.020, cuya paternidad ningún 
parlamentario le puede quitar al Partido Radical. Digo que es copia fiel, pese a 
que mis colegas le han agregado algunas disposiciones que, 
desgraciadamente, hemos tenido que impugnar, para corregir defectos. 
Me refiero al abandono, en pocas manos, de las tierras explotables que 
constituyen "latifundios" y al abandono en que se hallan otras, por falta de 
medios de los pequeños campesinos, para trabajarlas adecuadamente. 
No puede aplicarse el mismo criterio para enjuiciar a ambos sectores en caso 
de expropiación. El campesino mediano jamás ha tenido ayuda ni crédito, y 
menos, en este momento, los ha tenido el pequeño agricultor. Su situación es 
el reverso de la del latifundista, a pesar de que se trata de un elemento 
eficiente en sus labores empresariales y es capaz de producir. 
El Partido Radical apoya este proyecto directamente —no con cambios y 
correcciones—porque Chile necesita una reforma agraria profunda, ya que el 
régimen actual de nuestra agricultura es socialmente anacrónico y 
económicamente impotente. Esta situación deplorable es producto de las 
imprevisiones del pasado y dé la falta de una política agropecuaria destinada a 
modernizar el trabajo en el campo; y ella se agrava en estos momentos, 
porque nadie se preocupa de remediarlas. 
Don Pedro Aguirre Cerda buscó el camino de la modernización e inició el 
proceso de desarrollo nacional. La CORFO es el testimonio de su obra. 
Posteriormente, don Juan Antonio Ríos trazó las líneas de una nueva política 
agropecuaria a través del plan agrario; pero desafortunadamente su sucesor lo 
dejó de lado. El Presidente Ibáñez retomó esta iniciativa y pretendió realizar el 
plan agrícola y de transporte, que sólo quedó en proyecto por falta de 
financiamiento. En esa oportunidad, también se gastaron los dineros en otras 
cosas, como ocurre actualmente. 
¿Será posible financiar los planes de reforma agraria, que tienen como meta 
hacer cien mil nuevos propietarios? Queda la mediana y la pequeña agricultura 
en situación dramática, pues no podrá ser atendida en buena forma, porque la 
tarea central del Gobierno será la de organizar a los nuevos asignatarios 
Dada la situación nacional, cualquiera política de fomento agropecuario deberá 
comenzar su tarea procurando movilizar primero "lo insipiente organizado", es 
decir, la mediana y pequeña agricultura. La productividad de estos importantes 
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sectores del agro está frenada por falta de recursos y estímulos. Debe 
procurarse, mientras se preparan los planes de expropiación y asentamiento 
de campesinos, una política de aumento de la productividad, aprovechando, 
como materia prima, el brazo y el esfuerzo de los trabajadores del campo, lo 
cual daría impulso y éxito a la agricultura en favor del país. 
No se aclara si la unidad básica de 80 hectáreas de riego responde a un 
concepto económico y técnico o al propósito de hacer un mayor número de 
propietarios, ya que ella no puede ser el denominador común para todas las 
zonas del país, entre las cuales hay diferencias notables, si consideramos las 
condiciones de los suelos, los factores climáticos, las distancias, los medios de 
comunicación, las combinaciones de veranadas, las posibilidades de mercado. 
Los parceleros y colonos de la ex Caja de Colonización deben ser considerados, 
porque esta esforzada gente está produciendo para el país. 
La dispersión y la falta de toda coordinación de los organismos del Estado 
destinados a atender las necesidades de la agricultura entraban la entrega de 
la ayuda y el encauzamiento de los estímulos. Es conveniente diferenciar bien 
la órbita de acción de los servicios e instituciones. La ayuda técnica debe ser 
proporcionada por servicios destinados a tal fin, y el crédito, por instituciones 
con espíritu de fomento. Existe la necesidad de centralizar la acción de los 
servicios e instituciones y de descentralizar sus actividades y la aplicación de 
sus programas, a través de las regiones y por zonas del territorio. 
Respecto al crédito, tenemos una triste experiencia. No hay crédito de 
fomento, sino ayuda de prestamistas. El Banco del Estado y la CORFO 
entregan hoy préstamos y no créditos de fomento. La diferencia es notable; el 
préstamo sólo atiende la seguridad del prestamista, y el crédito de fomento 
responde a la seguridad de la producción. Para corregir esta deficiencia, es 
indispensable incorporar en el proyecto alguna disposición que reconozca la 
labor empresarial del agricultor progresista que da un tratamiento digno y 
humano a sus colaboradores. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Me permite, señor Diputado? El 
Honorable señor Garcés le solicita una interrupción. 
 
El señor JARPA.—Voy a terminar, señor Presidente. Por último, debe aclararse 
si las cooperativas de la reforma agraria se regirán libremente o estarán 
sometidas a la tuición permanente del Estado. 
Concedo una interrupción al Honorable colega señor Rodríguez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Diputado señor Rodríguez, don Juan. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Señor Presidente, el Honorable señor 
Maira nos ha dicho que su discurso tenía por objeto demostrar que se está 
aplicando una nueva forma de política. Está bien. No lo voy a refutar, porque 
cuando una colectividad es partido único de Gobierno, lógico es que aplique 
una nueva forma de política, ya que tiene en sus manos todos los resortes y 
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puede distribuirlos entre sus miembros. El señor Alessandri quería lo mismo. 
Por eso, cuando envió al Congreso su proyecto de reforma constitucional, el 
entonces Senador Frei lo fustigó duramente, diciendo que no podían dársele al 
Ejecutivo más facultades que las que tenía, porque era como transformarlo en 
un dictador. 
Reconoció que, dentro de mi partido, hay personas dignas, honorables, sin 
dejar de lado que también hay malos elementos. Entre éstos se encuentra el 
ex correligionario señor Marín. Son hombres que ingresan a una colectividad 
política, no sé por qué razón... 
 
El señor MAIRA.—¡Hace 30 años! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — El Honorable señor Maira se refirió... 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Rodríguez, el 
Diputado señor Giannini le solicita una interrupción. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Estoy haciendo uso de una interrupción, 
señor Presidente. 
 
El Honorable señor Maira se refirió a un párrafo de la carta del señor Marín. 
Creo —porque no la he leído— que contiene dos hechos. Uno de ellos es que 
no habría sido defendido en un sumario. Es la información que me han dado. 
No sé si es exacta o no. La verdad es que no tratamos de justificar ante la 
opinión pública a estos elementos. Estamos conformes con que se vayan todos 
los que no se sientan de acuerdo con nuestra doctrina socialista y de 
avanzada. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Van a quedar solos Sus Señorías. .. ! 
 
El señor SANTIBAÑEZ.—No quedará nadie. . . ! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
¡Honorable señor Santibáñez! ¡Honorable señor Cerda, don Eduardo! 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Ahora, el señor Marín es un gran 
personaje para el Honorable señor Maira. No quisiera que el día de mañana 
tuviera que calificarlo de tránsfuga... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Termino diciéndole al Honorable señor 
Maira que lo que hay es una nueva forma de partido único de gobierno, que 
todo se lo distribuye. No me voy a referir a las injusticias que se cometen en 
los ascensos, porque todavía tienen acceso a ellos personas de otros colores, 
político. Pero, ingresar en la Administración Pública es muy difícil para quien no 
pertenezca al partido único de gobierno. 
En el sur, algunos hombres de sus filas están presos, por ciertas malas 
actuaciones. No sé si todos los implicados son democratacristianos. Habrá uno 
que otro. En todo caso, no voy ¡a calificar a toda una colectividad política por 
las actuaciones aisladas de algunas personas, como lo ha hecho el Honorable 
señor Maira con respecto a la nuestra. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, en los pocos instantes que restan del 
tiempo de nuestro Comité, quiero plantear, como lo han hecho otros señores 
Diputados, algunas de las ideas fundamentales que hemos sustentado a través 
de la discusión de este proyecto. 
Nosotros somos absolutamente partidarios de realizar una reforma agraria. Por 
desgracia, hicimos fe en lo que se dijo en la campaña presidencial del actual 
Primer Mandatario, acerca de cuáles serían las metas de esa reforma. Como 
candidato, el Presidente Frei dijo que ellas serían hacer un gran número de 
nuevos propietarios y aumentar la producción agrícola. 
Nosotros acompañamos al Presidente Frei en este programa, compartimos 
estos puntos de vista. Pero al concretarse el proyecto de reforma agraria, nos 
encontramos con que estos planteamientos se cambian y se infiltran en él 
ideas que no corresponden a la forma en que el derecho de propiedad es 
entendido en el orden occidental en que vivimos. 
Estas no son las palabras de un Diputado de Oposición. Son las mismas que 
esta mañana le hemos escuchado, en esta Cámara, al Honorable colega señor 
Lorenzini. El nos dijo que sólo en forma parcial se encuentran en el proyecto de 
reforma agraria las ideas del derecho de propiedad individual. 
Yo declaro ante el país que ésta es la razón fundamental por la cual los 
Diputados de estos bancos nos hemos opuesto incluso a la idea de legislar 
sobre esta materia. 
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El Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria dice que hará 
propietarios individuales. Yo le digo al señor Moreno que espero que así lo 
haga. Pero, ¿es consecuente con esto que el Gobierno mantenga en un 
proyecto de ley disposiciones que permiten la creación de la propiedad 
colectiva? 
¿Cómo aumentará la producción, cuando, justamente, se está destruyendo el 
derecho de propiedad? ¿Qué podemos pensar los que somos de Oposición en 
este momento? Que detrás de esto existe el propósito político de sojuzgar la 
voluntad de los chilenos. Porque, ¿cómo se avasalla la voluntad? Por un medio 
como éste. Sencillamente, a los futuros propietarios o aspirantes a 
propietarios, se les dirá: "¡Cuidado con su conducta política, que durante 30 
años estarán sujetos a que el Gobierno les quiera entregar el título!" y a los 
empresarios agrícolas: "¡Cuidado, porque, si no se someten a los designios del 
Gobierno en lo político pueden ser castigados con: la expropiación!" 
Esto es lo que no podemos aceptar, porque va contra la libertad y contra el 
programa del señor Frei. No digo que todos los democratacristianos quieran 
hacer esto. No lo puedo afirmar. No es lo que desea el Presidente Frei, pero es 
lo que está envuelto en el proyecto. Ahora, cuando vemos que el Gobierno usa 
políticamente las herramientas del poder, tenemos derecho a pensar que de 
esta manera se puede llegar a una dictadura, pues hay distintos medios de 
llegar a ella. 
No niego el espíritu reformista de la Democracia Cristiana. Lo admiro y lo 
respeto, porque, evidentemente, representa un. paso de avanzada en lo social. 
Desgraciadamente, esto debe hacerse con los pies en la tierra, de acuerdo con 
las posibilidades reales del país. 
Quiero terminar diciéndole al Honorable señor Maira, a quien respeto, que no 
crea ver clavada la rueda de la fortuna, cuando habla del Partido Demócrata 
Cristiano y de su gestión. El señor Alessandri ya ha sido juzgado por la opinión 
pública. El no tiene derecho a juzgarlo de otra manera, porque al señor 
Alessandri el país lo respeta, lo aprecia y lo reclama. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente-.—Ha terminado el tiempo del Comité 
Independiente. 
 
La señora LAZO.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
La señora LAZO.—Señor Presidente, estamos asistiendo a los últimos 
momentos de la discusión de este proyecto, al que todos, con muy pocas 
excepciones, aunque con distinto ánimo, le hemos dado nuestra aprobación en 
general. 
Cuando se inició la discusión del proyecto de reforma agraria, que el Presidente 
Frei había anunciado profusamente al país y al extranjero, los socialistas 
dijimos que aceptábamos esta iniciativa, aunque muchos de sus detalles no 
llenaban en absoluto nuestras aspiraciones. 
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No la hemos apoyado para congraciarnos con los parlamentarios de la 
Democracia Cristiana o con el Gobierno del Presidente Frei, como expresó 
denantes el Honorable señor Maira, refiriéndose a otros partidos. La hemos 
apoyado —y lo hemos dicho muchas veces— porque consideramos que, de 
todas maneras, significa un paso adelante en la legislación agraria del país. 
Quienes tienen, en definitiva, la responsabilidad de la aplicación de este 
proyecto son el Presidente de la República y los funcionarios que él ha elegido. 
Nosotros hemos estado en contra de muchos artículos del proyecto que 
desmienten sus fundamentos. Hemos sido contrarios a todo aquello que 
significara negarles personalidad a los campesinos y darle exageradas 
facultades al Presidente de la República. 
Los democratacristianos, seguramente, tienen muchas razones para tener fe 
ciega en el Presidente de la República. Nosotros, más por instinto y por 
principio que por otra razón, sólo tenemos fe ciega en la voluntad del pueblo, 
en sus dictados, en sus intereses. 
El pueblo de Chile —el obrero agrícola o industrial, el hombre de clase media— 
está modificando su manera de apreciar, no sólo la política de la Democracia 
Cristiana, sino también las posiciones del propio Presidente Frei. 
Nada cuesta ir al campo y conversar con los trabajadores. Una cosa es que no 
tengan instrucción y otra es que, con ese claro instinto y malicia propios del 
campesino, no se den cuenta de lo que hoy representa para ellos lo que ayer 
fue una dorada ilusión. Cuando se movió a Chile entero, a través de la radío, 
de la televisión y de todos los medios de propaganda, se habló de una 
revolución. Naturalmente, para el pueblo, para el hombre que ha sido 
explotado, la palabra "revolución" es toda una promesa, significa toda una 
esperanza. Pero, dos años de Gobierno de la Democracia Cristiana han hecho 
que muchos morigeren su optimismo y que los trabajadores sepan a qué 
atenerse con respecto a la llamada "Revolución en Libertad". 
Escuché con mucha atención las dos intervenciones del Honorable señor Maira, 
quien, con el derecho que le da' su juventud, juzgó a algunos integrantes 
políticos de la Cámara. 
Nunca olvidaré que, cuando ingresé a la Comisión de Hacienda, sin saberlo el 
señor Maira, me convertí en su admiradora, porque anunció a varios Diputados 
que era autor de un proyecto de ley que significaba asestar un duro golpe a la 
banca privada. Todavía lo admiro, y a pesar de que no soy una persona joven, 
sigo esperando que la revolución en libertad dé un paso efectivo, cual es el de 
poner cortapisas a la especulación desenfrenada y a los privilegios de la banca 
privada. 
 
El señor MAIRA.—Sí, Honorable Diputada; lo vamos a dar. 
 
La señora LAZO.—Si ayer los socialistas nos opusimos tenazmente a los bonos 
calificados de "garantía de primera clase", lo hicimos porque significan un pago 
en efectivo a los que durante decenios han robado y esquilmado a los 
campesinos y mapuches "de nuestro país y, además, un regalo inmerecido 
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para los culpables de la situación de atraso y de miseria en que se encuentran 
los campesinos chilenos. 
Estas son las inconsecuencias que no aceptamos y que queremos dejar 
establecidas en los últimos trámites de este proyecto. 
Denantes le leía al colega Lorenzini un artículo del proyecto, que nosotros 
consideramos lesivo para los intereses de los trabajadores. Porque el 
Honorable colega Lorenzini, que dice representar al sector campesino de la 
Democracia Cristiana, expresa ciertas cosas en sus arranques oratorios, tan 
apasionados y tan característicos; pero cuando es necesario votar y cuando es 
necesario definirse, él demuestra la misma inconsecuencia que se refleja en 
muchas posturas del Partido de Gobierno. 
El Honorable señor Lorenzini, cuando leía, dijo: "Efectivamente, es un tanto 
peligroso. Nosotros, con esa desconfianza que tiene el hombre de trabajo que 
secularmente ha sido engañado, creernos que no es un tanto peligroso, sino 
infinitamente peligroso. Por eso, también nos opusimos. 
Durante todos estos días hemos cooperado para que este proyecto sea ley, 
pero ni por un momento crean Sus Señorías ni los mentores de la Democracia 
Cristiana que lo hemos hecho para caerle en gracia al Gobierno ni para 
bienquistarnos ni para ser bien mirados por los colegas de los bancos de la 
Democracia Cristiana. Lo hemos hecho, sencillamente, porque lo 
considerábamos un deber de conciencia. 
La democracia Cristiana tiene ahora la palabra, porque el viejo refrán chileno 
que dice: "Del dicho al hecho hay mucho trecho ', se está probando con lo que 
ocurre con la famosa "viga maestra" de este Gobierno: los convenios del cobre. 
Mientras en la Cámara todos nos desgañitabamos peleando por nuestras 
respectivas posiciones, el señor Lagarrigue, gran ejecutivo de la Corporación 
del Cobre, muchos meses después, desmentía absolutamente lo que habían 
afirmado incluso los más reaccionarios de nuestros colegas. 
Por este motivo, tenemos cierto temor de esas iniciativas e indicaciones que 
tienden a darle autoridad a una sola persona. Es posible que el Presidente de la 
República sea tan respetable y tan serio como lo consideran los Honorables 
colegas democratacristianos. . . 
 
El señor SOTA.—¡Todo el país! 
 
La señora LAZO.—Pero un hombre, siempre que no sea Dios, es sólo un 
hombre, y falla muchas veces. En cambio, las masas, los campesinos, los 
trabajadores, en general, siempre caminan certeramente hacia su destino. 
Por esa razón, nosotros hemos estado, firme y claramente, en contra de 
algunos artículos que desmienten las palabras dichas en las cadenas radiales y 
de televisión y que seguramente mañana el país leerá de nuevo en la primera 
página del diario de Gobierno o escuchará de boca de algún funcionario en las 
mencionadas cadenas. 
En todo caso, queremos dejar establecido en este momento que la 
responsabilidad histórica de lo que se pretende con la vigencia de esta ley, que 
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no quiso ser realmente revolucionaria y firme, corre de cuenta y riesgo de la 
Democracia Cristiana. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación la modificación propuesta por el Senado, que consiste en agregar 
un artículo 18, transitorio, nuevo. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3 votos; por la negativa, 58 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Rechazada la modificación. 
 
 
Terminada la discusión del proyecto. 
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3.5. Oficio de Cámara de Origen a Cámara Revisora 
Comunica rechazo de ciertas modificaciones. Fecha 09 de febrero, 1967. 
Cuenta en Sesión 80. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Senado. 
 
 
PROYECTO DE LEY EN CUARTO TRAMITE CONSTITUCIONAL, QUE 
ESTABLECE NORMAS SOBRE REFORMA AGRARIA. 
 
 

Santiago, 9 de febrero de 1967. 
 
 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el H. Senado al proyecto de ley que establece normas sobre 
Reforma Agraria, con excepción de las siguientes, que ha desechado:  
 
Artículo 1° Las que consisten en suprimir en la letra 1) de este artículo las 
comas que siguen a las palabras “aprovechados” e “intensificadas”, y él 
artículo “la”.  
 
La que tiene por objeto consultar un artículo 4° nuevo. 
 
Artículo 23 
 
La que tiene por finalidad sustituir este artículo por otro, nuevo. 
 
Artículo 62 
 
La que consiste en sustituir, en la letra c) de este artículo, la frase “A ser 
transferidas al Fisco, Instituciones o Empresas del Estado o a otras personas 
jurídicas que no persigan fines de lucro”, por lo siguiente: “A ser transferidas al 
Fisco, a las Universidades del Estado o reconocidas por el Estado, a 
instituciones o Empresas del Estado o a las siguientes personas jurídicas: 
Instituto de Capacitación e Investigación en Reforma Agraria, Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, Instituto de Recursos Naturales, Instituto 
Nacional de Capacitación Profesional, Empresa Nacional de Semillas, Servicio 
de Equipos Agrícolas Mecanizados, Industria Azucarera Nacional S. A., Vinos de 
Chile S, A., Instituto Forestal, Instituto de Fomento Pesquero y Empresa 
Nacional de Riego” . 
 
Artículo 67 
 
—La que tiene por objeto, suprimir, en la letra a) de este artículo, la segunda 
frase que dice: “No regirá esta causal... etc.” hasta el final. —La que tiene por 
finalidad consultar una letra c) nueva en este artículo. 
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Artículo 77 
 
La que consiste en intercalar, en el inciso primero de este artículo, entre las 
palabras “de la adquisición y” y “que”, la siguiente frase: “los que hubieren 
integrado inicialmente el asentamiento y”. La que tiene por objeto consultar un 
artículo nuevo signado con el N° 82. Artículo 83 Todas las enmiendas 
introducidas a este artículo. La que tiene por finalidad consultar un artículo 
nuevo signado con el N° 135. 
 
Artículo 127 
 
—La que consiste en sustituir las letras a), b), c), d) y e) del inciso primero de 
este artículo por otras. —La que tiene por objeto consultar en este artículo un 
inciso tercero nuevo.  
 
La que tiene por finalidad suprimir el Título IX “De las Entidades. Cooperadoras 
de la Reforma Agraria y de las Divisiones de Predios Rústicos por Particulares”, 
incluidos los artículos 147 y 148 que lo integran. 
 
Artículo 162 
 
La que consiste en agregar un inciso quinto nuevo a este artículo.  
 
La que tiene por objeto sustituir, en el cuadro de equivalencias correspondiente 
a las provincias de Aconcagua, Valparaíso y Santiago, el párrafo 3° de la 
provincia de Santiago por otro, nuevo. 
 
Artículos 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186 y 187 
 
La que tiene por finalidad reemplazar estos artículos por otro nuevo, signado 
con el N° 187. 
 
Artículo 188 
 
La que consiste en suprimir en este articulo, la siguiente frase: “y educación 
rural, u otras actividades no enunciadas anteriormente, pero que, directa o 
indirectamente estén relacionadas con ellas.”. La que tiene por objeto 
consultar un artículo nuevo signado con el N° 208. 
 
Artículo 204 
 
—La que tiene por finalidad sustituir la letra f) de este artículo por otra, nueva. 
—La que consiste en consultar una letra g) nueva, —Las que tienen por objeto 
sustituir los N°s. 3 y 5 de este artículo. 
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Artículo 215 
 
—La que tiene por finalidad suprimir, en el número 2 de este artículo, la 
expresión “y k)”. —La que consiste en suprimir la letra k) del párrafo signado 
con la letra A), de este mismo número. —La que tiene por objeto sustituir la 
letra D) del número 2. —La que tiene por finalidad suprimir el N° 24 de este 
artículo. La que consiste en consultar un artículo nuevo signado con el N° 225. 
 
Artículo 216 
 
—La que tiene por objeto suprimir el inciso primero de la letra a), del número 2 
de este artículo. —La que tiene por finalidad sustituir la letra f) del número 3 
de este artículo. —La que consiste en consultar en este mismo número 3 las 
letras g), h) e i), nuevas. La que tiene por objeto sustituir el número 4 de este 
artículo. —La que tiene por finalidad suprimir el número 5. —La que consiste 
en sustituir la letra b) del número 8. —Todas las enmiendas introducidas a la 
letra e) del número 8. —La que tiene por objeto suprimir la letra b) del N° 10. 
 
Artículo 217 
 
—La que tiene por objeto sustituir el número 4 de este artículo. —Las que 
tienen por objeto consultar el N° 26 como artículo 228; suprimir en el inciso 
primero de este mismo número las palabras “.sin interrupción” y agregar a 
continuación de “empleados”, la segunda vez que figura, la siguiente frase: “de 
la Corporación de la Reforma Agraria y”, y las dos enmiendas al inciso 
segundo. 
 
—La que tiene por finalidad consultar, en el mismo número 26, tres incisos 
nuevos a continuación del segundo. 
 
Artículo 222 
 
La que consiste en sustituir la letra i) de este artículo. 
 
Artículo 224 
 
—La que tiene por objeto suprimir las letras h) e i) de este artículo. —La que 
tiene por finalidad sustituir la letra 1). -—La que tiene por objeto consultar un 
artículo nuevo signado con el N° 262. 
 
Artículo 258 
 
La que consiste en sustituir la letra i) de este artículo. 
 
Artículo 261 
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La que tiene por finalidad suprimir la letra h) de este artículo. 
 
Artículo 265 La que tiene por objeto suprimir este artículo.  
 
La que tiene por finalidad consultar un artículo transitorio nuevo signado con el 
N° 18. Lo que tengo a honra decir a V. E. en respuesta a vuestro oficio N° 
1.999, de fecha 25 de enero del año en curso. 
 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
 
Dios guarde a V. E. 
 
 
(Fdo.) : Alfredo horco, Valencia.— Eduardo Cañas Ibáñez.  
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4. Trámite Insistencia Rechazo Modificaciones: 
Senado-Cámara de Diputados 

4.1. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 80. Fecha 15 de febrero, 
1967. Discusión rechazo modificaciones de Cámara de Diputados. Queda 
pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. CUARTO TRÁMITE. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— De conformidad con la citación a esta 
sesión especial, corresponde ocuparse en el proyecto, en cuarto trámite 
constitucional, que establece normas sobre reforma agraria. 
 
—Las insistencias de la Cámara de Diputados figuran en los Anexos de esta 
sesión, documento N° 2. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La Cámara de Diputados ha acogido las 
enmiendas del Senado, con excepción de las siguientes: en el artículo I9, 
desechó las que consisten en suprimir, en la letra 1) de esta disposición, las 
comas que siguen a las palabras "aprovechados" e "intensificadas", y el 
artículo "la". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). — En discusión. 
 
Ofrezco la palabra.  
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Sala, el Senado acordará no insistir. 
 
El señor GOMEZ.—Que se insista, señor Presidente. Pido votación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Solicita votación Su Señoría? 
 
El señor GOMEZ.—Respecto del artículo 49. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—En cuanto a este artículo, queremos insistir. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Señores Senadores, están en discusión las 
modificaciones recaídas en el artículo l9, a las cuales di lectura. 
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—Se acuerda no insistir. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En seguida, Ja Cámara ha desechado la 
que tiene por objeto consignar un artículo 49, nuevo, introducido por el 
Senado. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Señor Presidente, seré muy breve, pues el 
Senado conoce perfectamente este artículo, originado en las Comisiones unidas 
y tendiente a dejar estabilizada la mediana propiedad agrícola. 
En consecuencia, esta disposición no se opone al espíritu de la reforma agraria, 
sino, por el contrario, pretende devolver la confianza, tranquilidad y seguridad 
a los agricultores que, noblemente, contribuyen a la grandeza de su patria y 
que, en todas partes de la República, están venciendo los riesgos, penalidades 
y todos los factores que pesan sobre la agricultura chilena. 
El artículo en debate, en cuanto a su redacción, fue largamente discutido 
durante el segundo trámite constitucional. Por desgracia, la Cámara de 
Diputados lo ha rechazado, y yo espero que el Senado insista. Allá verá e] 
Ejecutivo, con posterioridad, haciendo uso de su facultad de veto, si lo 
modifica. Pero la disposición tiene un significado valiosísimo. 
Los autores de la indicación que dio origen al precepto que nos ocupa, el 
Honorable señor Sepúlveda y el Senador que habla, estamos seguros de que 
mediante este artículo, que no altera los fundamentos históricos, filosóficos, 
políticos y sociales de la reforma agraria, la agricultura chilena, Ja mediana 
propiedad agrícola, quedará estabilizada, recuperará la confianza y seguridad y 
desaparecerá ese ambiente de persecución, de terror y despojo, que tanta 
importancia tiene frente & un proceso de reforma agraria. 
Es sabido, y está demasiado repetido, que el mayor riesgo de una reforma 
agraria es provocar la caída de la producción. En un país como Chile, que tiene 
déficit alimentario, que importa cerca de 150 millones de dólares en alimentos, 
es imprescindible prevenir ese fenómeno. 
Esta es ¡la inspiración del artículo, y, para no ocupar mayor tiempo al Senado y 
despachar la iniciativa esta tarde, ruego a los señores Senadores insistir ante 
la Cámara de Diputados. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Sólo para reafirmar el criterio que 
expusimos cuando el Senado despachó este proyecto en segundo trámite. 
Nosotros fuimos contrarios a incluir este artículo, pero, desgraciadamente, fue 
acordada su incorporación. Ahora veo que la Cámara de Diputados lo rechazó. 
Por lo tanto, estamos con el criterio de ésta. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.—En las Comisiones unidas, los Senadores 
radicales estuvimos a favor de esta disposición. En consecuencia, deploramos 
la decisión de la Cámara de desestimar esta feliz iniciativa de esas Comisiones. 
De acuerdo con la actitud que tuvieron allí nuestros representantes y, 
posteriormente, nuestros Honorables colegas, en la Sala, estamos por el 
criterio del Senado e insistiremos sobre el particular. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Señor Presidente, los Senadores comunistas, 
tanto en la discusión habida en las Comisiones unidas como en la Sala en torno 
de este proyecto, nos pronunciamos a favor de la idea de dar garantía de 
inexpropiabilidad para la pequeña y mediana propiedades. Y sostuvimos que, a 
este respecto, existía un vacío en la iniciativa original del Ejecutivo. No 
obstante eso, en la discusión particular votamos en contra de este artículo, y 
ahora votaremos por el criterio de la Cámara, simplemente porque la 
inexpropiabilidad ya no se establece para la pequeña y mediana propiedades, 
sino, en buena medida, para una propiedad más o menos grande, como es la 
de 80 hectáreas de riego básicas. 
Tenemos entendido que el Gobierno insistirá en la idea por Ja vía del veto, 
pero colocando condiciones más convenientes para que esta inexpropiabilidad 
sea aplicable. Para nosotros, la condición debería consistir en fijar el límite en 
40 hectáreas. Estamos por establecer la inexpropiabilidad para predios de 
menos de 40 hectáreas, pero no de 80. Por eso, votaremos por el criterio de la 
Cámara de Diputados, y esperamos que el Ejecutivo, por la vía del veto, 
formule observaciones que permitan, dentro del criterio expuesto, garantizar la 
pequeña y mediana propiedades. 
 
El señor PALMA.—Señor Presidente, fuimos partidarios, y seguimos siéndolo, 
de dar garantía a la propiedad de 80 hectáreas o su equivalente a lo largo del 
país. Aun cuando este artículo haya sido rechazado por la Cámara de 
Diputados por defectos de redacción, y, en la seguridad de que ello será 
corregido a lo largo del tiempo, sólo quiero dejar constancia de que, en este 
sentido, los Senadores democratacristianos mantendremos el criterio que 
primitivamente expresamos en el Senado. 
 
El señor MIRANDA.—¿ Cuál es la falla de redacción? 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). — Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesión. 
 
 
—Se levantó a las 16.30. 
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4.2. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 81. Fecha 15 de febrero, 
1967. Discusión rechazo modificaciones de Cámara de Diputados. Senado 
desecha e insiste en algunas modificaciones. 
 
 
REFORMA AGRARIA. CUARTO TRÁMITE. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Continúa la discusión del proyecto de ley, 
en cuarto trámite constitucional, que establece normas sobre reforma agracia. 
 
—Las insistencias de la Cámara de Diputados figuran en los Anexos de la 
sesión 80ª, en 15 de febrero de 1967, documento Nº 2. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Corresponde votar si el Senado insiste en el 
artículo 4º, nuevo. 
 
—Se acuerda insistir (19 votos por la insistencia, 7 por la no insistencia y 3 
pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La Cámara de Diputados ha desechado la 
enmienda que tiene por finalidad sustituir el artículo 23 por otro. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor NOEMI.— El artículo aprobado por la Cámara de Diputados declara 
inexpropiables los predios rústicos destinados a cumplir funciones de 
estaciones experimentales, centros de capacitación, campesina o docencia 
agropecuaria o forestal, siempre que sus dueños no persigan fines de lucro. 
Además, según ese artículo, corresponderá al Ministerio de Agricultura calificar 
si los predios están destinados a algunos de los fines a que hice referencia. 
El texto aprobado por el Senado, no sólo reduce la inexpropiabilidad 
exclusivamente a los predios pertenecientes a las universidades, sino que hace 
obligatoria la expropiación de los otros predios destinados a estaciones 
experimentales o a la docencia. Mediante la enmienda introducida por el 
Senado, será obligatoria la compra de los predios destinados a los centros de 
capacitación campesina, de docencia agropecuaria o forestal pertenecientes, 
por ejemplo, a la CORFO, al Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, al 
Instituto de Capacitación de la CORFO, a la CAP, al Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias, a la Fundación Adolfo Matte, al Centro para Prácticos Agrícolas, 
de Osorno, a la Fundación propietaria del Centro de Capacitación Campesina 
de "El Vergel", en Angol, y a otros organismos. Todos esos ejemplos indican 
que no tendrá sentido alguno expropiar predios de instituciones como las 
nombradas, y que, por lo contrario, la lógica aconseja garantizar su 
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inexpropiabilidad, a fin de obviar obstáculos que puedan impedir la labor 
primordial de la reforma agraria. 
Por las razones anotadas, no insistiremos, y votaremos por el criterio de la 
Cámara, a fin de que, como ya expresé, no sean expropiables los predios 
mencionados, que realmente servirán a los planes de la reforma agraria. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —El artículo en debate fue modificado en 
las Comisiones unidas del Senado y aprobado en la Sala. Tiene relación con el 
artículo 62, según el cual las tierras pueden ser entregadas también a otras 
personas jurídicas que no persigan fines de lucro. 
Las Comisiones consideraron absolutamente inconveniente permitir entregar 
tierras de las expropiadas por la reforma agraria a empresas o a instituciones 
privadas que no persiguen fines de lucro, o prohibir expropiar predios rústicos 
pertenecientes a esa clase de organismos. 
Está de más señalar que la mayoría de las instituciones que no persiguen fines 
de lucro son confesionales, y serán beneficiadas por el proyecto de reforma 
agraria según los términos de los artículos 23 y 62. En efecto, por el primero 
de los señalados, se las salva de la expropiación, y, por el segundo, se ¡es 
asignan tierras expropiadas. Nos parece del todo inaceptable que tierras 
destinadas expresamente a la reforma agraria, también sean entregadas al 
trabajo de tipo confesional que realizan las entidades mencionadas, en 
«especial las dedicadas a la docencia agropecuaria, como es el caso del 
Instituto de Educación Rural, el que podría perfectamente ser beneficiado con 
las disposiciones de esta ley, aparte otros beneficios inauditos que recibe 
mediante la ley de Presupuestos, pese a tratarse de una empresa privada de 
carácter confesional demasiado notorio. 
Por eso, insistiremos en la disposición aprobada por el Senado. 
 
El señor MIRANDA.— Votaremos por la insistencia, pues, tal como dice el 
Honorable señor Salomón Corbalán, el precepto que aprobó el Senado excluye 
expresamente a las entidades que mencionó. 
En cuanto a la interpretación del artículo me parece que, en realidad, se refiere 
tanto a las personas que no persiguen fines de lucro como a las que persiguen 
dicha finalidad. 
Naturalmente, echo de menos en el proyecto —y así se lo manifesté al señor 
Ministro— el no haber beneficiado con la inexpropiabilidad a ciertas empresas 
que, si bien tienen fines de lucro, como son los establecimientos purificadores 
de semillas, son acreedores de un tratamiento más favorable, aunque dentro 
de los términos lógicos que el Propio Ministro de Agricultura señale. Pensamos 
así, porque estas personas jurídicas, que persiguen fines de lucro, son en 
verdad colaboradoras del desarrollo agrícola del país. No obstante la razón 
expuesta, los mencionados establecimientos quedaron excluidos de los 
beneficios del proyecto. 
Con todo, estimamos que no se puede llegar a la conclusión anotada por el 
Honorable señor Noemi en cuanto a que con el artículo, tal como lo aprobó el 
Senado, habría fatalmente que proceder a la expropiación de algunos predios 
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pertenecientes, por ejemplo, a entidades filiales de la CORFO. No nos parece 
que ello corresponda a la interpretación adecuada del proyecto aprobado en 
esta rama del Congreso. En todo caso, el problema podría ser también resuelto 
mediante el veto. 
De tal modo que yo, al aprovechar la discusión de este artículo para insistir en 
la necesidad, reconocida, además, por el señor Ministro, de incluir, por la vía 
del veto, una disposición que asegure la continuidad de los trabajos de los 
purificadores de semillas, pienso que, también en caso de duda, podría 
resolverse el problema planteado por el Honorable señor Noe-mi, tanto más 
cuanto que la interpretación que hace el señor Senador podría afectar a 
organismos del Estado que son colaboradores de las funciones de desarrollo 
agrícola. 
Mantenemos nuestro criterio, por estimar, eso sí, que las referidas funciones 
deben quedar entregadas a las universidades y no a personas respecto de las 
cuales no se sabe a ciencia cierta si efectivamente no persiguen fines de lucro. 
 
El señor PALMA.— Los Senadores de estas bancas votaremos favorablemente 
lo acordado por la Cámara, porque creemos que con ello propendemos a que 
las estaciones experimentales, los centros de capacitación campesina y de 
docencia agropecuaria destinados a estos fines específicos, cualesquiera sean 
los, organismos que los dirijan o la orientación que tengan, contribuyan a 
acelerar el proceso del la reforma agraria. 
En efecto, tales entidades permiten la capacitación de las personas que, una 
vez dictada la ley en proyecto, habrán de hacerse cargo de la propiedad 
familiar. Dicha capacitación será tanto desde el punto de vista empresarial 
como técnico, o sea, en aspectos que se requerirán para el manejo de esos 
predios. 
Sin duda, puede haber algunos organismos en la situación indicada por el 
Honorable señor Salomón Corbalán, pero ello no obsta a que tales entidades 
cumplan efectivamente dicho objetivo social que con tanta urgencia se 
requiere. Me parece que ni las universidades ni el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario podrán realizar por sí solos tal objetivo con la intensidad y 
magnitud, necesarias si a la reforma agraria se le da el ritmo que nosotros 
esperamos habrá de tener en los próximos años. 
 
—Se acuerda no insistir (13 votos por la no insistencia, 10 por la insistencia y 
4 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— 
 
En el artículo 62, la Cámara ha desechado la enmienda que tiene por objeto 
sustituir, en la letra c) de este artículo, la frase: "A ser transferidas al Fisco, 
instituciones o empresas del Estado o a otras personas jurídicas que no 
persigan fines de lucro", por la siguiente: 
"A ser transferidas al Fisco, a las universidades del Estado o reconocidas por el 
Estado, a instituciones o empresas del Estado o a las siguientes personas 
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jurídicas: Instituto de Capacitación e Investigación en Reforma Agraria, 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias, Institutos de Recursos Naturales, 
Instituto Nacional de Capacitación Profesional, Empresa Nacional de Semillas, 
Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, Industria Azucarera Nacional S. A., 
Vinos de Chile S. A., Instituto Forestal, Instituto de Fomento Pesquero y 
Empresa Nacional de Riego". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor FERRANDO.—Tal como ha dicho el Honorable señor Corbalán, el 
artículo en debate es consecuencia del 23. De modo que, me parece, podría 
acordarse la no insistencia con la misma votación anterior, pues el precepto 
afecta a las mismas instituciones. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — Si bien es cierto que este, artículo trata 
de materias semejantes, no es consecuencia del artículo 23. Por lo tanto, 
podrían tratarse perfectamente en forma separada. 
Nos parece excesivo y consideramos un abuso lo consignado en la letra c) de 
esta disposición, según la cual las tierras adquiridas por la Corporación de la 
Reforma Agraria podrán también, si así corresponde, "ser transferidas al Fisco, 
instituciones o empresas del Estado o a otras personas jurídicas que no 
persigan fines de lucro para el cumplimiento de sus objetivos propios en 
relación con los planes de desarrollo agrícola y de reforma agraria". O sea, es 
una frase absolutamente vaga, imprecisa. Las palabras "el cumplimiento de 
objetivos propios con relación a los planes de desarrollo agrícola y de reforma 
agraria", dan para todo y, por lo tanto, por esa vía es perfectamente posible 
entregar a instituciones privadas tierras expropiadas por la CORA. Esto, como 
digo, tiene por objeto amparar la entrega -de terrenos a organismos e 
instituciones confesionales, lo que me parece demasía. 
Mientras el artículo anterior trataba de librar a este tipo de instituciones de la 
expropiación, éste ya no sólo se limita a eso, sino que va más lejos: a la 
entrega de tierras que fueron expropiadas. Esto, a mi juicio, es abusivo. 
Por tales consideraciones, insistiremos en el criterio del Senado, que había 
corregido esta situación al eliminar la frase a que he hecho referencia. 
 
El señor MIRANDA.— Cuando se discutió este artículo en las Comisiones 
unidas, recuerdo que en el debate participó, entre otros, el señor Ministro de 
Agricultura, para contestar nuestras observaciones —que el Honorable señor 
Corbalán ha sintetizado muy bien— en orden a que lo que se pretendía con 
esta disposición era precisamente hacer posible la transferencia de tierras a las 
instituciones enumeradas en el inciso segundo. Como deben recordar los 
señores Senadores miembros de las Comisiones unidas, tal enumeración fue 
hecha precisamente con la participación y venia del señor Ministro, cuyas 
consideraciones aceptamos en cuanto a que, suprimiendo o modificando la 
letra c) en su primera parte, restaríamos la posibilidad de transferir a estas 
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empresas, las que, naturalmente, tienen mucha importancia económica. Por 
ello se quiso hacer una enumeración detallada de ellas, según está consignado 
en el inciso segundo. 
Por estas razones, insistiremos en el criterio del Senado. No podemos aceptar 
la referencia tan vaga contenida en el primitivo artículo propuesto por la 
Cámara de Diputados, disposición ésta que, como ha sostenido el Honorable 
señor Corbalán, tiene la clara finalidad de favorecer a personas que, en forma 
aparente, no persiguen fines de lucro, pero que tienen propósitos espirituales 
de proselitismo o de otro orden. Sin embargo, no es lógico que el Estado las 
ayude ni dejar abierta la puerta, para que lo haga, según lo dispone el artículo 
de la Cámara de Diputados. 
 
El señor PALMA.— Es indiscutible que, en el debate producido en las 
Comisiones unidas, el señor Ministro planteó la imprescindible necesidad de 
que la Corporación de la Reforma Agraria pudiera transferir tierras expropiadas 
a algunas de las instituciones o personas jurídicas indicadas en el artículo ya 
aprobado por el Senado. Basta simplemente leer los nombres de cada una de 
esas instituciones para apreciar la evidencia de tal circunstancia, pues todas 
ellas están ligadas directamente al proceso de desarrollo de la economía 
agraria del país. 
Pero no deja de ser cierto también que, además de esas instituciones, existen 
en el orden privado otros organismos que no persiguen fines de lucro y que 
pueden colaborar en forma efectiva, como lo han demostrado a lo largo de 
muchos años, al realizar un plan de educación que servirá extraordinariamente 
al desarrollo agrícola de las zonas al preparar a las personas a cuyo cargo 
estarán las transformaciones de la estructura agraria del país. 
Considero fundamental tener presente que estamos tratando de crear una ley 
que tenga el mayor dinamismo posible. Para tales efectos todos aquellos 
grupos capacitados para trabajar en la línea de la reforma agraria lo puedan 
hacer dentro de las condiciones que establecerán los reglamentos y bajo el 
control del Ministerio de Agricultura y de la Corporación de la Reforma Agraria. 
De tal manera que trasladar a la discusión habida a propósito de tales fines, 
asuntos, temas o razones que ya parecían un poco olvidados en la historia de 
nuestro país, me parece que, en la práctica, significa poner un frente a la 
importancia, volumen y dinamismo que debe tener todo este proceso de 
transformación de la estructura agraria de nuestro país. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Sólo deseo aclarar las 
observaciones formuladas por el Honorable señor Miranda. 
Al discutir este artículo en las Comisiones de Agricultura y Hacienda, unidas, 
del Senado, dimos, como es natural, las razones del Ejecutivo para mantener 
la posición del proyecto original. 
El Honorable señor Miranda ha dicho que yo participé con mi venia en la 
enumeración de las instituciones que figuran en el artículo. O sea, que 
participé con mi venia y mi consentimiento. 
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Al respecto, debo manifestar que efectivamente intervine en el debate, pero no 
di mi venia. Si a un condenado a muerte se le pregunta, en un momento dado, 
cómo quiere morir, se le está haciendo participar, pues le dan a elegir la forma 
en que sufra menos; pero ello no quiere decir que, en realidad, preste su 
venia, pues tiene un solo camino. Así sucedió en este caso. En la discusión de 
las Comisiones unidas, se veía ya cuál era la posición mayoritaria. Yo participé, 
entonces, para indicar una lista de instituciones, dentro de lo que parecía ser el 
criterio mayoritario de las Comisiones. 
Esa fue mi participación, pero no concurrí con mi venia. 
 
—El Senado no insiste (11 votos por la no insistencia, 10 por la insistencia, 1 
abstención y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 67, la Cámara ha desechado 
la enmienda del Senado, que tiene por objeto suprimir, en la letra a) de este 
artículo, la segunda frase, que dice: "No regirá esta causal. . ., etc." hasta el 
final, y también la que tiene por finalidad consultar una letra c) nueva en este 
artículo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). 
 
1.— Ha acontecido en otras ocasiones que la Cámara de Diputados, por el afán 
de decir que no a todo lo que el Senado ha dicho que sí, ha cometido 
reiterados actos de injusticia. Tal es el caso concreto del artículo 67. 
El Senado eliminó, en la letra a) de este artículo, la segunda frase que dice: 
"No regirá esta causal de preferencia a quien se le haya declarado legalmente 
terminado su contrato de trabajo por alguna de las causales establecidas en el 
artículo 2º de la ley 16.455, con excepción de las señaladas en los números 1, 
8 y 10". 
El artículo 67 trata de cuáles son las causales de preferencia para la selección 
de asignatarios de las tierras. Y en su letra a) señala: "Haber trabajado en 
forma permanente en el predio objeto de la asignación, por lo menos tres de 
los últimos cuatro años posteriores a la fecha del acuerdo de expropiación o de 
adquisición de dicho predio por la Corporación de la Reforma Agraria". Sin 
embargo, de conformidad con la frase a que acabo de dar lectura, nuevamente 
se limita esta causal de preferencia y se margina de la posibilidad de obtener 
tierras a aquellos cuyo contrato de trabajo se haya declarado legalmente 
terminado, en virtud de la ley que se ha dado en llamar ley de inamovilidad. 
Todos los señores Senadores saben que esa ley fue despachada con defectos, 
debido a que la Cámara de Diputados no aceptó, en su oportunidad, las 
modificaciones propuestas por el Senado. Por ello, en realidad, no se ha 
resguardado la inamovilidad de los asalariados. Prueba de lo anterior es que, 
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incluso, los propios Diputados democratacristianos han propiciado la 
modificación de esa ley, debido al cúmulo de errores que ella contiene y que, 
prácticamente, la hacen ineficaz. 
El artículo segundo a que hace referencia la disposición aludida, señala cuáles 
son las causales para haber declarado legalmente terminado un contrato. En 
su número 2, dice: 
"La falta de probidad, vías de hecho, injurias o conducta inmoral grave 
debidamente comprobada; 
3.—Las negociaciones que ejecute el trabajador dentro del giro del negocio y 
que hubieren sido prohibidas por escrito en el respectivo contrato por el 
empleador; 
4.— Los actos, omisiones e imprudencias temerarias que afecten a la 
seguridad del establecimiento o de los trabajadores o a la salud de éstos; 
5.— El perjuicio material causado intencionalmente en las instalaciones, 
maquinarias, herramientas, útiles de trabajo, productos o mercaderías; 
6.—La no concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada 
durante dos días seguidos, dos lunes en el mes o un total de tres días durante 
igual período de tiempo; asimismo, la falta injustificada o sin aviso previo al 
trabajo, de parte del trabajador que tuviere a su cargo una actividad, faena o 
máquina cuyo abandono o paralización signifique una perturbación en la 
marcha de la obra". 
O sea —ruego al señor Ministro prestar un poco ¿de atención, porque esta 
situación es totalmente injusta—, de acuerdo con lo dispuesto en el número 6 
del artículo 2º, el obrero cuyo contrato de trabajo ha caducado, por ejemplo, 
por no haber concurrido a las faenas durante dos lunes, sin aviso previo, 
pierde su derecho a ser beneficiado con la reforma agraria, en forma 
permanente. O sea, no sólo recibe la sanción de perder su derecho al trabajo, 
por haberle caducado el contrato, sino que, además, no podrá ser beneficiado 
por la reforma agraria. A nuestro juicio, eso es un exceso. 
Otra causal de terminación del contrato de trabajo es "el abandono del trabajo 
por parte del trabajador". 
"Se entiende por abandono del trabajo: 
"a) La salida intempestiva e injustificada del trabajador del sitio de la faena y 
durante las horas de trabajo, sin permiso del empleador o de quien lo 
represente, y 
"b) La negativa a trabajar sin causa justificada en las faenas convenidas en el 
contrato". 
Sabemos perfectamente que, respecto de las faenas agrícolas, este tipo de 
control es absolutamente imposible de practicar. Hay infinidad de casos en los 
cuales el trabajador debe abandonar de hecho sus labores, por razones 
superiores, sin serle posible tomar contacto con el patrón o empleador para 
obtener el permiso respectivo. En efecto, puede enfermar durante la faena, y 
al no encontrar al capataz o patrón, a fin de que lo autorice para abandonar el 
trabajo, abandone de hecho su labor, porque se siente mal. También puede 
ocurrir que se accidente un hijo o presentársele cualquiera otra situación de 
emergencia que lo obligue a abandonar el trabajo sin aviso previo. Sin 
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embargo, de acuerdo con la ley 16.455, despachada en forma tan 
inconveniente, ello constituye causal de caducidad del contrato y, además, 
ahora el proyecto de reforma agraria niega al trabajador que se encuentre en 
ese caso el derecho a obtener tierras y demás beneficios de la reforma agraria. 
Como hemos dicho, consideramos injusta tal disposición. 
En seguida, el número 11 de la ley 16.455 se refiere al "incumplimiento grave 
de las obligaciones que impone el contrato". ¿Qué es esto del incumplimiento 
grave de las obligaciones del contrato? Son todas materias sumamente 
amplias y generales, que pueden abarcar muchísimas situaciones, de lo cual se 
están aprovechando en la actualidad los patrones para caducar los contratos 
de trabajo. 
Estos son los defectos de la ley 16.455. Y además de que en virtud de esos 
mismos defectos se permite al patrón caducar los contratos de trabajo, el 
proyecto en debate priva ahora a ese campesino de todo derecho al acceso a la 
tierra. 
 
A continuación, el número 12 del mismo artículo 2º de la ley en referencia —
fíjese, señor Ministro— dice: 
 
"La expiración del plazo del contrato. 
 
"La duración del contrato de plazo fijo no podrá ser superior a seis meses. El 
hecho de continuar el trabajador prestando servicios con conocimiento del 
empleador después de expirado el plazo estipulado, transforma el contrato a 
plazo en contrato de duración indefinida". 
Vale decir, de acuerdo con esta disposición, en la cual ha insistido la Cámara 
de Diputados, al proceder la CORA a expropiar un predio y al asentamiento 
respectivo, o sea, a crear un derecho para el trabajador que estaba en ese 
predio, el contrato de trabajo se encuentra vencido, él no tiene derecho a la 
tierra, aunque haya trabajado en el fundo durante quince, veinte o cuarenta 
años, cosa bastante frecuente en el campo, pues hay infinidad de campesinos 
que nacen y viven en el mismo predio y cuyos padres también han nacido en 
él. 
Por lo expuesto, consideramos injusto este artículo, y sólo un error —para no 
decirlo de otra manera— puede haber inducido a la Cámara a insistir en 
mantener este precepto discriminatorio. Aún más: me atrevo a calificarlo, no 
sólo de injusto, sino de inmoral por cuanto está ratificando disposiciones de 
una ley condenada por todo el mundo y que los propios Diputados 
democratacristianos han criticado, por estar llena de defectos —me refiero a la 
famosa ley de inamovilidad— y porque, asilándose en estas mismas 
disposiciones, se pretende ahora redoblar el castigo en los casos señalados. En 
efecto, ya no sólo se sanciona con el término del contrato, sino con la pérdida 
permanente del derecho a la tierra. Es decir, desaparece el derecho a la 
preferencia. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3376 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Por las consideraciones expuestas, me permito solicitar de los Senadores 
democratacristianos —pues de otro modo no puede obtenerse la mayoría 
necesaria— que insistamos en la disposición del Senado. 
 
El señor FERRANDO.— En primer lugar, deseo refutar una afirmación del 
Honorable señor Salomón Corbalán. 
 
La frase suprimida por el Senado no dispone la eliminación definitiva y 
permanente del derecho del campesino a tener tierras en los asentamientos de 
los predios expropiados. Simplemente le hace perder la preferencia que 
pudiera tener sobre otros trabajadores, y nada más que eso. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— ¿Me permite, señor Senador? 
 
El señor FERRANDO.—Puede, según los casos, llegar a ser asignatario de las 
tierras que se expropien. 
La letra a) del artículo 67 otorga una preferencia para ser asignatario, al 
campesino que ha trabajado en el predio en forma continuada durante por lo 
menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la fecha del acuerdo de 
expropiación. Por lo tanto, para tener preferencia, no es necesario que esté 
trabajando efectivamente en el predio en el mismo momento cuando se 
expropia. Si ha estado trabajando en el período anterior, durante tres o cuatro 
años y no está afecto a ninguna de las causales de la ley 16.455, que lo 
inhabilitan para trabajar en el predio, podrá, en todo caso... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Me permite, señor Senador? 
Deseo hacer una aclaración a Su Señoría, porque está en un error. 
Efectivamente, el campesino puede no estar trabajando en el predio en el 
instante en que se proceda a la expropiación y haber trabajado treinta años, 
anteriormente, en ese predio. Sin embargo, el número 12 del artículo 2º de la 
ley 16.455 establece como causal de la terminación del contrato de trabajo, la 
expiración del plazo del mismo. En consecuencia, ese campesino puede no 
estar trabajando en el predio por haber caducado su contrato y, de acuerdo 
con el artículo 67 del proyecto en debate, pierde la preferencia para la 
selección de asignatarios. Esa es la injusticia o error que nosotros criticamos. 
 
El señor FERRANDO.— El número 12 del artículo 2º de la ley 16.455 señala, 
entre las causales de terminación del contrato de trabajo, la expiración del 
plazo del mismo, y dice: 
"La duración del contrato de plazo fijo no podrá ser superior a seis meses. El 
hecho de continuar el trabajador prestando servicios con conocimiento del 
empleador después de expirado el plazo estipulado, transforma el contrato a 
plazo en contrato de duración indefinida". 
Algunos parlamentarios, como el Honorable señor Corbalán, han observado por 
qué no se excluyó la causal del número 12, o sea, la expiración del plazo de 
contrato. Ello no es necesario, porque dicha causal sólo se aplica a los 
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contratos con plazo inferior a seis meses. Si el campesino continúa trabajando 
por más tiempo, no se le puede aplicar esa causal. 
El proyecto en debate se refiere a las causales que justifican la terminación del 
contrato de trabajo y que por su gravedad excluyen al obrero o empleado en 
su preferencia sobre otros campesinos que siempre han trabajado el predio en 
condiciones óptimas. Esta iniciativa pretende favorecer al buen trabajador y no 
a quienes ni siquiera han cumplido los requisitos mínimos, pues no son tan 
exageradas las razones por las cuales se pone término a los contratos de 
trabajo, en estos casos. 
Además, la disposición del Senado, al favorecer a quienes han merecido 
sanciones, va en contra de los campesinos que han laborado esforzadamente. 
Por eso somos partidarios de mantener la frase suprimida por el Senado, para 
que tengan preferencia en la selección de los asignatarios quienes han 
mostrado mayor efectividad en su trabajo y no quienes no la merecen. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Deseo aclarar los planteamientos 
hechos por el Honorable señor Corbalán. 
El señor Senador emitió el juicio injusto —no sé cómo calificarlo en forma 
precisa— de que la Cámara, por principio —naturalmente, no soy yo quien 
debe defender a esa Corporación—, ha rechazado todo lo aprobado por él 
Senado. Así creí entenderlo. Pero resulta que la Cámara sólo ha desechado 
muy pocas enmiendas del Senado, de un cuerpo legal con más de 350 artículos 
permanentes y 17 transitorios. 
El artículo 62 del proyecto en debate dispone que "las tierras adquiridas por la 
Corporación de la Reforma Agraria se constituirán en unidades agrícolas 
familiares en conformidad a la letra h) del artículo 1º y serán asignadas a 
campesinos, en dominio individual. 
"Sin embargo, cuando a juicio del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria, no fuera posible este tipo de asignación por razones de orden técnico 
debido a la naturaleza de la explotación, como puede suceder con los terrenos 
de aptitud exclusivamente forestal, con los terrenos de pastoreos, las 
plantaciones frutales, los viñedos u otros terrenos que por sus condiciones 
naturales no sean susceptibles de dividirse sin deterioro del suelo o de sus 
posibilidades de manejo económico, las tierras podrán asignarse en dominio 
exclusivo a cooperativas campesinas", etcétera. 
En esta disposición se está 'planteando la asignación de las tierras ya en 
propiedad, ya sea en propiedad en unidades agrícolas familiares o en 
copropiedad o cooperativas. 
Por su parte, el artículo 66 dice: 
"Serán requisitos esenciales para ser asignatarios de tierras:" 
Dicho artículo plantea la asignación de tierras en propiedad. No estamos 
planteando otras fórmulas ni otro camino, sino la entrega de las tierras en 
propiedad. 
Ahora bien, el artículo 67 expresa: 
"Serán causales de preferencia para la selección de asignatarios las 
siguientes:" 
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O sea, una vez cumplidos los requisitos del artículo 66: ser chileno, campesino, 
mayor de 18 años, poseer aptitudes para el trabajo del campo y no ser 
propietario de tierras, entran a jugar las causales de preferencia, que se 
aplicarán cuando haya más postulantes a asignatarios que las tierras 
disponibles. Evidentemente, como habrá que entregar tierras no a todos, 
porque no alcanzan, hay que establecer causales de preferencia, y eso es lo 
que hace el artículo 67. En seguida, el mismo artículo dispone que "no regirá 
esta causal de preferencia a quien se le haya declarado legalmente terminado 
su contrato de trabajo", etcétera. 
Concretamente, deseo insistir en lo expresado por el Honorable señor 
Ferrando: que sólo se trata de causales de preferencia para la asignación. 
Reconozco que el Honorable señor Corbalán tiene razón en algunos de sus 
planteamientos, y que la contra excepción que aparece en la frase que se 
pretende o propone suprimir, en realidad, sería insuficiente, porque hay 
causales que no deberían eliminar la preferencia. 
Quiero decir al Honorable señor Corbalán y al Senado que, por la vía del veto, 
trataremos de corregir algunas de estas causales que parecerían injustas para 
los efectos de las preferencias. O sea, eliminar la contra excepción de algunos 
de estos puntos. 
 
—El Senado acuerda no insistir (11 votos por la insistencia, 9 por la no 
insistencia y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 77 la Cámara ha desechado la 
que consiste en intercalar, en el inciso primero de este artículo, entre las 
palabras "de la adquisición y" y "que", la siguiente frase: "los que hubieren 
integrado inicialmente el asentamiento y". 
 
—Con la misma votación anterior, el Senado acuerda no insistir. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La Cámara de Diputados ha desechado la 
que tiene por objeto consultar un artículo nuevo signado con el Nº 82. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Señor Presidente, voy a ocupar algunos 
minutos en defender el criterio que tuvo el Senado respecto del artículo 82. 
Me dirijo muy especialmente a los Senadores de la Democracia Cristiana, que 
dieron sus votos favorables a este precepto en la discusión particular; y lo 
hago por el hecho de que la representación democratacristiana de la Cámara 
de Diputados la votó en contra. 
Este artículo, señores Senadores, en el segundo informe, no venía redactado 
en esta forma sino en otros términos, qué establecían el derecho a goce de 
tierra a todos los campesinos que vivieran o trabajaran en los fundos, sin 
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especificar que fueran jefes de familia. Este derecho iba de media hectárea de 
riego básico en predios bien cultivados, hasta 5 hectáreas de riego básico en 
predios abandonados. El señor Ministro de Agricultura formulo indicación para 
suprimir este artículo, y nosotros, para reemplazarlo por el que ha objetado 
ahora la Cámara de Diputados. 
En la oportunidad anterior, recordé que al artículo que venía en el segundo 
informe se le habían hecho las siguientes objeciones: primero, que existían 
muchas dificultades operacionales para su cumplimiento; segundo, que por 
medio de este goce de tierras se iba a perpetuar una reminiscencia del 
feudalismo, y tercero, que no se especificaba si todos los campesinos que 
vivían o trabajaban en el fundo recibirían tierra, o sólo los jefes de familia 
tendrían derecho a ese goce. 
Nosotros nos permitimos reemplazar el artículo acordado en el segundo 
informe, tratando de obviar las observaciones del Gobierno y su partido, y 
dijimos, en primer término, que con la nueva redacción del artículo, en vez de 
dar de media hectárea de riego básico hasta cinco hectáreas en predios 
abandonados, sólo se establecía un goce de un cuarto de cuadra de tierras 
aptas para chacarería, o una cuadra de terreno de secano arables, o dos 
cuadras en terrenos de secano no arables. No se trataba, en consecuencia, de 
tomar la tabla de equivalencia para transformar la media hectárea de riego 
básico a todos los terrenos y suelos a lo largo y ancho de nuestro país y, por lo 
tanto, desaparecía la dificultad operacional. 
Respecto de la segunda objeción, en el sentido de que por medio del goce de 
tierras se tiende a perpetuar la propiedad feudal, sostuvimos la tesis de que en 
las condiciones de nuestro país, en las condiciones de un proceso de reforma 
agraria el establecimiento de este goce de tierra pierde el carácter de regalía, 
pierde el carácter de resabio feudal y pasa a ser una pequeña conquista de los 
campesinos, que consideramos absolutamente necesaria, teniendo en cuenta 
el hecho de todos conocidos que el Gobierno y la Democracia Cristiana se han 
propuesto crear sólo cien mil nuevos propietarios agrícolas de aquí a 1970. Ya 
se sabe que a esa fecha sólo serán 58 mil, y debe tenerse además en cuenta, 
como lo demuestran las propias estadísticas y lo reconoció el propio Ministro 
de Agricultura, que existen 180 mil familias campesinas sin tierra y 120 mil 
minifundistas. Entonces, ¿qué ganaría el grueso de los campesinos con la 
reforma agraria? Estaba visto que no habría tierra para todos. Además, el 
proceso de transformación, hasta convertir a 58 mil familias campesinas en 
propietarios agrícolas de aquí a 1970, es relativamente lento: 12 mil el primer 
año; 15 mil el segundo; 18 mil el tercero, y así hasta completar las 58 mil 
familias que recibirían tierra. 
Luego, dejamos en claro que la tercera objeción, formulada por el Honorable 
señor Curti, desaparecía, porque establecíamos en el artículo el derecho al 
goce de un cuarto de cuadra apta para chacerería, o una cuadra de secano 
arable, o dos de secano no arable para los campesinos que fuesen jefes de 
hogar y que vivieran o trabajaran en el fundo, lo cual no estaba especificado 
en el artículo que venía en el segundo informe de las Comisiones unidas. 
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Por último, hicimos alusión al hecho concreto de que los campesinos tienen la 
aspiración, siquiera, de recibir un cuarto de cuadra de tierra. Ya el país fue 
testigo de una huelga de campesinos en la provincia de Colchagua, hace 
algunos meses. La solución del conflicto, precisamente, reconoció ese derecho 
de un cuarto de cuadra apta para chacarería. Esta reivindicación quedó 
estipulada en la solución de los conflictos, tanto de los fundos dirigidos por la 
Confederación de Campesinos Indígenas, como en los finiquitos de los 
conflictos dirigidos por la Unión de Campesinos Cristianos. 
A mayor abundamiento, dijimos que, en cuanto a las reminiscencias feudales, 
no podíamos mirar este problema en abstracto; y me permití recordar un 
pensamiento de Goethe, en el sentido de que toda teoría es gris frente al árbol 
siempre verde la vida. Los comunistas somos enemigos —y no de ahora, de 
siempre— del feudalismo; pero debemos tomar en cuenta la realidad, el hecho 
de que esta aspiración, esta reivindicación de los campesinos, al establecerse 
este goce de tierra, de inmediato crea una pequeña conquista para el grueso 
de los campesinos que no recibirán tierras. 
Por otra parte, llamé la atención sobre la circunstancia de que en muchos 
fundos—cité el caso de "La Quintrala" y "La Tercera", de la provincia de 
Linares— los campesinos no gozan de un cuarto de cuadra, sino de una cuadra 
para chacarería y de otra para trigo; de manera que la reivindicación o 
aspiración planteada es muy exigua. 
Después de esa discusión, el Honorable señor Tomás Reyes, a nombre de la 
Democracia Cristiana, dijo que ellos votarían favorablemente este artículo, y 
agregó que por la vía del veto podrían arreglarse las imperfecciones que 
pudiera tener. 
Pues bien, así se aprobó por unanimidad en el Senado, y pasó a la Cámara de 
Diputados. 
 
Aquí tengo la versión del debate en la Cámara. Fue un debate breve. Está en 
media columna. ¿Quién se opuso a este artículo? El señor Fernando Ochagavía, 
que fue quien más obstruyó la discusión del proyecto y tomó la bandera de 
lucha contra el feudalismo o reminiscencia feudales. Dijo estar en contra de 
este artículo, porque perpetúa el sistema de inquilinaje. No hubo más 
discusión, y una mayoría de 42 Diputados contra 19, votó por el rechazo del 
artículo. Espero que él sea repuesto por el Senado. 
Empecé diciendo que me dirigía en particular a los Senadores 
democratacristianos, porque con ellos se estableció el diálogo en las 
Comisiones; y conversamos sobre el asunto con el señor Ministro de 
Agricultura y con el Presidente del Partido Demócrata Cristiano, el Honorable 
señor Aylwin, para tratar de llegar a acuerdo, pues estábamos absolutamente 
llanos a considerar las objeciones que la disposición mereciera a la 
representación democratacristiana. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, no pretendo 
justificar la posición de los Senadores democratacristianos, sino solamente la 
del Gobierno, del Ejecutivo. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Ellas, por lo demás, son coincidentes. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Si así lo estima Su Señoría, no 
tengo inconveniente en reconocerlo. 
Quiero hacer presente que el Gobierno no está de acuerdo con esta 
disposición, por dos razones fundamentales. El Honorable señor Luis Corvalán 
ha hecho mucho caudal del argumento expuesto en la Cámara de Diputados en 
contra de este artículo: que él significaría una reminiscencia feudal. La verdad 
es que yo no quisiera entrar a calificarlo. Sólo quiero apuntar cuáles son los 
efectos que en el campo" produce tal índole de remuneraciones del trabajo: 
son precisamente los de desestimular el perfeccionamiento profesional. En 
efecto, en el hecho, la total seguridad de obtener cierto resultado sin que en él 
influya el número de días de labor ni el empeño o eficiencia con que trabaje, 
no es, de toda evidencia, un sistema estimulante. Si poseo una casa y una 
cuadra o media cuadra de terreno y no estoy obligado a trabajar tantos o 
cuantos días al año, porque mi remuneración no depende de ello ni de 
rendimiento determinado, sencillamente trataré —porque la naturaleza 
humana es así— de esforzarme lo menos posible, de producir lo que 
buenamente pueda, porque las regalías y la casa las tendré de todos modos. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— ¿Me permite, señor Ministro? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Inmediatamente, señor Senador. 
Esta es la argumentación que siempre hemos dado quienes nos hemos opuesto 
a la institución del inquilinaje, precisamente por el efecto gravísimo que 
importa y que acabo de señalar. 
 
Señor Presidente, concedo una interrupción al Honorable señor Corvalán. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Puede hacerlo Su Señoría. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Pero ¿cree usted, señor Ministro, que el 
campesino que disponga de un cuarto de cuadra apta para chacarería trabajará 
menos días de los que pueda? ¿Estima el señor Ministro que el ingreso que le 
signifique ese terreno inducirá al trabajador agrícola a no producir? 
De otra parte, las obligaciones se establecen por contratos entre los 
trabajadores agrícolas y los dueños de los predios. Por lo demás, rigen a este 
respecto las disposiciones del Código del Trabajo. Luego, ¿cómo conciliar esta 
actitud con el hecho que ya señalé de que en la solución de los pliegos de 
peticiones presentados en los fundos de la provincia de Colchagua —y no sólo 
de los regidos por la Confederación Nacional Campesina sino también de los 
incorporados a la Unión de Campesinos Cristianos, con el apoyo del partido de 
Gobierno— se consagró esta reivindicación del cuarto de cuadra apto para la 
chacarería? La verdad es que no veo por qué haya de suprimirse lisa y 
llanamente el artículo, pues si lo que se pretende es ir siguiendo un proceso 
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que permita llegar a un cambio de sistema, y el señor Ministro fuera 
consecuente con ello, podría haber reemplazado la disposición por otra en que 
se tradujera esa regalía en salario. No lo hizo, porque la realidad impide 
cambiar estas cosas de la noche a la mañana. Estamos de acuerdo en que se 
eliminen, pero en la medida en que avance, se extienda, se profundice y 
desarrolle la reforma agraria. 
Por lo demás, se establece en el inciso segundo de este artículo 82 que, por 
acuerdo entre las partes, puede sustituirse la regalía de un cuarto de cuadra de 
tierra apta para la chacarería por un cuarto de salario anual mínimo 
campesino. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente) .— Puede continuar el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, voy a contestar 
las preguntas del Honorable señor Corvalán. 
Debo decirle que, en efecto, a mi juicio este tipo de regalías, sobre todo si son 
consagradas por ley y no por un acuerdo entre las partes, evidentemente 
desestimulan a la gente en cuanto al tiempo que dedica al trabajo y a la 
calidad de éste. Tengo mis razones para pensar así, y éste es un aspecto que 
hemos discutido muchísimas veces, incluso en las Comisiones. 
Ahora bien; estoy de acuerdo en lo manifestado por el Honorable señor 
Corvalán en el sentido de que, a la larga, tal sistema deberá ser eliminado. A 
la larga, digo, porque ésa es la meta. Pero de ahí a suprimirlo de una plumada, 
hay tremenda distancia. No puede hacerse de inmediato. Hay que reconocer 
que es un hecho, un elemento de ingreso de los campesinos. Pero si el fin 
perseguido es suprimir la institución del inquilinaje, la regalía, que a mi juicio 
es perjudicial, mayor razón hay en no retrotraer las cosas a una situación peor 
de la existente hoy día. Eso es lo que significa el artículo, al establecer el 
derecho del campesino a goce de tierra, que en la actualidad no consigna 
ninguna ley. 
Por otra parte, el señor Senador hace presente que en el inciso segundo se 
dice que por acuerdo de las partes esas regalías pueden transformarse, a 
solicitud del campesino, en pago de salario equivalente a una cuarta parte del 
salario mínimo adicional, en este caso. ¿Qué significa esto? Es importante, 
porque significa —y ésta es otra de las razones fundamentales por qué el 
Ejecutivo se opone a esta disposición— lisa y llanamente destruir la lucha 
antiinflacionaria en que estamos empeñados. Este solo hecho, de que en 
adelante el salario agrícola aumentara en 25%, aparte el reajuste que 
normalmente se hace y de otros que ya han beneficiado al campesino, nos 
colocaría en posición débil en esa lucha contra la inflación que ya es harto 
difícil, por muchos motivos. 
Quiero aprovechar esta ocasión para dejar bien sentado que el Gobierno del 
Presidente Frei, el de la Democracia Cristiana, de la revolución en libertad, ha 
hecho muchísimo por el sector campesino. Posiblemente todavía no todo lo que 
debe hacerse —lo reconocemos—, pues el trabajador del campo merece 
muchos otros beneficios. Pero, como lo decía el Honorable señor Corvalán, 
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tampoco puede darse todo de una plumada: produciría más males que 
beneficios. 
Desde luego, este Gobierno tiende a nivelar la asignación familiar campesina 
con la más alta que paguen los sectores público y privado; ha nivelado el 
salario mínimo agrícola con el salario mínimo industrial; ha adelantado la fecha 
de pago del reajuste de remuneración al trabajador del campo, que antes regía 
desde el mes de mayo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿ Me permite, señor Ministro, con la 
venia de la Mesa, una interrupción muy breve? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—De acuerdo, con la venia del 
señor Presidente. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). -Muchas gracias. 
En reiteradas ocasiones se ha hablado, aquí, en el Senado y en otras tribunas 
públicas, de la nivelación del salario mínimo campesino con el salario mínimo 
industrial, como de una conquista lograda por este Gobierno. Quiero recordar 
al señor Ministro que ello se incorporó en la primera ley de reajuste de este 
Gobierno, en 1965, como consecuencia de una indicación presentada en la 
Comisión de Hacienda por el entonces Senador señor Wachholtz, el Honorable 
señor Víctor Contreras y el que habla. Lo único que hizo el Ejecutivo fue no 
vetar la disposición. Eso sí puedo reconocerlo, pero repito que la iniciativa fue 
tomada en el Senado, por quienes he mencionado. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Senador, el Gobierno 
estaba de acuerdo en tal iniciativa. No es cuestión, entonces, de que no la 
haya vetado, puesto que coincidió en ello, desde la partida. 
En seguida, otras cosas, que no existían antes, ha realizado modestamente 
este Gobierno en favor del campesinado: por ejemplo, la limitación de la 
jornada de trabajo, en el campo, a ocho horas; la asignación prenatal, por 
supuesto, otorgada a las obreras de todos los sectores. También puedo anotar 
el proceso de libre asociación campesina, la ley sindical que ya está por 
promulgarse; el pago de los días de lluvia, establecido en una ley promulgada 
hace pocos días. Está, asimismo, el programa de educación rural: mal que mal, 
algo se ha hecho en esta materia: construcción de escuelas, nombramiento de 
nuevos profesores, mayor cantidad de matrículas, desayuno y almuerzo 
escolar, etcétera; es verdad que este plan de educación se ha llevado a cabo 
para todo el país, pero el sector rural no ha quedado postergado, antes, ha 
beneficiado de un ritmo mayor que el promedio general, precisamente por su 
más grande atraso. Por otra parte, tenemos toda la tarea realizada en el 
programa de reforma agraria. Esto, naturalmente, nadie lo puede negar, a 
pesar de que aun estamos operando con una ley que nos impide trabajar con 
rapidez, con agilidad; pero ya hemos expropiado —por lo menos, hay acuerdo 
de expropiación— cerca de cuatrocientos fundos, y más de un millón de 
hectáreas, lo que sin duda alguna es beneficioso para el campesinado. Debo 
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mencionar, asimismo, la ley que yo diría fue aprobada casi en tiempo "record" 
por el Honorable Congreso, que prohíbe las parcelaciones... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón), —¿Por el Senado? 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Por el Congreso, digo. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¡Ah, qué bien! Como se dice que el 
Senado se dedica a obstruir... 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Me refiero al caso concreto de 
esta ley, algunas de cuyas disposiciones benefician a los medieros y a los 
pequeños arrendatarios: establecen para ellos la inamovilidad por tres años en 
los términos de sus contratos. 
En fin, muchas son las iniciativas de este Gobierno como las que acabo de 
enunciar. Han sido aprobadas por el Congreso, naturalmente, y por ello le 
estamos agradecidos. 
Por último, para no alargar más esta lista de realizaciones en favor del 
campesinado, está el funcionamiento —no digo la creación, pues ya existía 
antes del Gobierno de la Democracia Cristiana— de ese banco de los pobres, 
de los campesinos postergados, que es el Instituto de Des-arrollo 
Agropecuario. Promueve su organización, les otorga créditos, les da asistencia 
técnica y les facilita la comercialización de sus productos. 
En suma, nunca antes Gobierno alguno estuvo preocupado de la gente que 
trabaja la tierra, como lo está el actual. 
Así, pues, si en este momento el Ejecutivo adopta una posición contraria al 
artículo en debate, defendido por los señores Senadores del FRAP, es porque 
está consciente de que él no corresponde a lo que en el momento presente 
conviene realizar, y también de que, si bien no hemos hecho todo lo que en 
derecho y justicia merece un campesino, que no está en Jauja todavía, algunas 
cosas se han hecho, que son de verdadero beneficio para él. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación si el Senado insiste en el artículo 82. 
 
—(Durante la votación) : 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Señor Presidente, votaremos por la 
insistencia en este artículo, absolutamente convencidos de que se trata de una 
aspiración de los campesinos y de que su aprobación significará un pequeño 
mejoramiento, una pequeña garantía para los cientos de miles de familias 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3385 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

campesinas que no recibirán tierra en virtud de la re-forma agraria auspiciada 
por este Gobierno. 
Tenemos la conciencia tranquila en cuanto a si ésta es o no es una 
reminiscencia feudal. Nos llama poderosamente la atención el hecho de que, 
durante la tramitación de este proyecto, en particular en el Senado, el 
Gobierno haya tenido los oídos muy prestos para escuchar las observaciones 
de los enemigos de la reforma agraria y para hacer no pocas concesiones. En 
cambio, nuestra iniciativa ha sido invariablemente rechazada. 
 
Cualquiera que sea la suerte de este artículo, y aunque no insista el Senado, 
abrigamos la convicción de que es una reivindicación tan justa, tan sentida por 
los campesinos, que ellos continuarán luchando por ella y la impondrán 
mediante sus pliegos de peticiones. No sólo los campesinos afiliados a la 
Federación Nacional Campesina, sino también los que están bajo la dirección 
de las organizaciones inspiradas por la Democracia Cristiana, la Iglesia y el 
Gobierno, como lo demostró la huelga habida en la provincia de Colchagua. 
Votamos por la insistencia. 
 
El señor AMPUERO.—Entiendo que estoy facultado para votar, porque el pareo 
con el Honorable señor Gumucio no es válido para los efectos de los dos 
tercios. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Puede votar Su Señoría. 
 
El señor AMPUERO.—Voto que sí. 
 
—El Senado no insiste (12 votos por la insistencia, 11 por la no insistencia y 3 
pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En seguida, la Cámara de Diputados 
desechó todas las enmiendas introducidas por el Senado al artículo 83. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Señor Presidente, el precepto en debate 
establece que "en el acta de asignación se establecerá el precio de las tierras y 
su forma de pago". Así venía el proyecto de la Cámara de Diputados. 
El Senado estimó indispensable completar la redacción de este artículo, por ser 
absolutamente insuficiente en los términos señalados. Impuso una limitación 
en lo referente al precio, por medio de un inciso que prescribe lo siguiente: 
"Este precio no podrá ser superior al valor de expropiación más el valor de las 
mejoras introducidas con posterioridad a la expropiación". Este inciso tenía por 
objeto evitar que la CORA, el organismo expropiador, especule con la tierra. La 
tierra se expropia, se paga el avalúo, se cancelan las mejoras y, acto seguido, 
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se transfiere a los beneficiarios de la reforma agraria a precios que pueden ser 
superiores. Las Comisiones unidas de Hacienda y de Agricultura estimaron 
necesario limitar el precio y, debido a ello, establecieron que él está 
configurado por el valor de la expropiación más el de las mejoras, entre las 
cuales se consideran las incorporadas al predio en el período en que la tierra 
permanece en poder de la Corporación de Reforma Agraria. 
Además, el Senado modificó la redacción del inciso tercero y dijo: "El pago del 
precio se efectuará con una parte al contado y el saldo en cuotas anuales 
iguales en relación a los ingresos de la unidad agrícola familiar, dentro de un 
plazo que no podrá exceder de treinta años ni ser inferior a quince años". La 
disposición aprobada por la Cámara dispone: "El pago del precio se efectuará 
con una parte al contado y el saldo en cuotas anuales iguales, dentro de un 
plazo que no podrá exceder de treinta años". O sea, fijar sólo el tope máximo, 
en el sentido de que el plazo no puede ser superior a treinta años. 
En estas circunstancias, la CORA podría determinar en cualquier momento que 
el plazo sea de cinco años, o de diez, doce o quince, y, en consecuencia, 
obligar a los beneficiarios al pago del precio en períodos muy inferiores. Por 
razones de costo de la reforma agraria, en determinado instante puede ser de 
interés para la Corporación de la Reforma Agraria establecer plazos más 
breves y, por consiguiente, recuperar en menor tiempo el valor de la tierra 
entregada a los beneficiarios. Con el mismo propósito, la CORA podría exigir 
cuotas al contado muy superiores y dar lugar a que, en definitiva, adquieran 
un derecho especial aquellos campesinos con recursos o dineros acumulados, 
con ahorros, frente a los que no han tenido posibilidad de economizar en toda 
su existencia. 
Por eso, a las Comisiones, y también al Senado, les pareció imprescindible 
dejar el plazo máximo de treinta años, pero, al mismo tiempo, fijar un plazo 
mínimo de quince, a fin de que no pueda obligarse al pago de las tierras en un 
término inferior. 
Todo eso fue rechazado por la Cámara de Diputados, la cual ha vuelto al 
criterio simple establecido en el artículo 83 inicial, que señala una norma 
general y no fija plazos mínimos ni tampoco la forma en que se configurará el 
precio que habrán de pagar los asignatarios de tierras. El Senado había 
introducido las correcciones del caso, pero, por desgracia, la Cámara desechó 
todas las enmiendas. Ojalá pudiéramos siquiera en esta parte obtener el apoyo 
de los Senadores democratacristianos para insistir en el criterio de esta Alta 
Corporación. 
 
El señor PALMA.—A mi juicio, parte de las razones expuestas por el Honorable 
señor Corbalán son dignas de análisis, pero todas las que se justifican serán 
consideradas oportunamente por el Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria, y por el reglamento de la ley. 
Me parece inconveniente para la dinámica de la ley la incorporación de las 
normas aprobadas por el Senado, pues la meditación posterior sobre ellas nos 
revela que efectivamente producirán efectos contraproducentes. Por ejemplo, 
no cabe duda alguna de que cobrar en todos los casos el valor de las mejoras 
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introducidas puede dar origen a la comisión de más de alguna injusticia, 
porque una cantidad de mejoras se realizarán en áreas de expropiación que 
habrán de ser directamente absorbidas por el Estado. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Pero este inciso no dice que obligatoriamente 
deberá cobrarse el valor de las mejoras, sino que el precio no podrá ser 
superior al valor de expropiación más el valor de las mejoras. 
 
El señor PALMA.—Aquí se fija el criterio. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Es muy distinta la situación en un caso y 
otro. 
 
El señor PALMA.—Desde el punto de vista de la ley misma, se establece el 
precedente de que el precio no podrá ser superior y las mejoras podrán ser 
consideradas. De tal modo que, como pueden ser consideradas, es evidente 
que existe la posibilidad de considerar en forma indirecta alguna que 
lógicamente no deberían cobrarse. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Es totalmente al revés. 
 
El señor PALMA.—Desde otro punto de vista, resulta indudable que aquí 
tampoco se considera la situación de reajuste que inevitablemente tendrán las 
cuotas de pago, a fin de que pueda seguir adelante la reforma agraria con la 
velocidad con que todos queremos imponerla. Porque si se recupera el dinero 
con su poder adquisitivo real, entonces podrán efectuarse nuevas 
expropiaciones. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Eso está contenido en otra disposición. 
 
El señor PALMA.—Se halla establecido más adelante, pero aquí queda confuso. 
Por otra parte, es obvio que el plazo no puede jugar dentro de límites tan 
estrictos como los aquí señalados. Puede suceder, y sucederá con seguridad, 
que se expropien predios en plena explotación, los cuales empezarán a 
producir y a pagarse mucho antes que aquellos que habrá que formar. Por 
ejemplo, si se expropia una viña y ella es parcelada con rapidez, puede ser 
amortizada en un término inferior a quince años, y el capital recuperado 
quedará disponible para crear un nuevo asentado, un nuevo propietario, un 
nuevo beneficiario de la reforma agraria. Por lo dicho, considero más razonable 
mantener la elasticidad consignada en líneas generales en el artículo 83, que 
no contradice las ideas positivas planteadas por el Honorable señor Corbalán y 
sí permite a la CORA considerar cada uno de los casos con la objetividad con 
que será necesario hacerlo para que el proceso tenga la importancia que 
merece en los años venideros. 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Deseo explicar la posición del 
Ejecutivo acerca de este artículo. 
En verdad, si se aprueba el inciso que dice: "Este predio no podrá ser superior 
al valor de expropiación más el valor de las mejoras introducidas con 
posterioridad a la expropiación", sencillamente se sancionará una disposición 
legal que llevará a la ruina a la Corporación de la Reforma Agraria. Ello porque 
aquí no se franquea la posibilidad de hacer los reajustes del caso, en atención 
al proceso inflacionista, a la desvalorización monetaria. Fue precisamente la 
tragedia que sufrió la Caja de Colonización Agrícola: se descapitalizó porque no 
podía reajustar sus precios. 
Al manifestarse el Gobierno contrario a esta disposición, no está pensando en 
especular ni en recargar con toda clase de conceptos el valor final con que se 
entregarán las tierras a los campesinos. Categóricamente no, porque en estos 
mismos artículos —no recuerdo cuál— se faculta al Gobierno y a la CORA para 
absorber parte de los gastos. Pero tampoco el Ejecutivo puede aceptar una 
norma que le limite la facultad de reajustar los valores de acuerdo con el alza 
del costo de la vida. Esta es una razón. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—El precepto dice que el precio no podrá ser 
superior al valor de expropiación más el de las mejoras. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Eso es categórico. El precio no 
puede ser superior al valor de expropiación más el valor de las mejoras. 
Resulta que hay reajuste. Puede haber otros conceptos. 
Así como se da flexibilidad a la facultad de la CORA para disminuir y absorber, 
para entregar a fondo perdido, a fin de que parte del costo sea absorbido por 
la comunidad, también es preciso concederle elasticidad y facultad suficientes 
para cobrar los verdaderos costos, cuando así se estime conveniente y 
equitativo. 
En cuanto a la segunda disposición que se consigna aquí —no sólo se limita el 
plazo máximo para percibir o cobrar el valor de las tierras que se asignen a los 
campesinos, con lo cual el Gobierno está de acuerdo, pues ello forma parte del 
proyecto original—, el Ejecutivo no concuerda en establecer un plazo mínimo, 
pues es preciso ponerse en el caso, ya ha ocurrido, de que se expropien viñas 
o predios, con plantaciones frutales que, según se estima, en 8 ó 10 años, 
pueden dar una renta suficiente para que el campesino viva, prospere y pueda 
pagar el valor de las tierras, plantaciones y mejoras. 
Entonces, para el resto de los campesinos resulta poco equitativo que quienes 
pueden pagar, no lo hagan en el plazo menor de 15 años consignado en esta 
disposición como límite mínimo. 
Por esta razón, el Gobierno no está de acuerdo con la disposición tendiente a 
establecer un límite mínimo de tiempo para pagar las tierras asignadas. 
 
—Se acuerda no insistir (11 votos por la insistencia 10 por la no insistencia, 
una abstención y 2 pareos). 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se suspende la sesión por veinte 
minutos. 
 
—Se suspendió a las 18.3. —Se reanudó a las 18.37. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Continúa la sesión. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Corresponde tratar la modificación del 
Senado, rechazada por la Cámara, consistente en agregar, como artículo 
nuevo, el signado con el número 135. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Supongo que el artículo mencionado por el señor 
Secretario se refiere a la creación del Consejo Nacional Agrario. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Se trata del artículo encabezado como 
sigue: 
"Artículo 135.—El dueño del predio objeto de la expropiación que sea varón 
mayor de sesenta años de edad, o que sea mujer de cualquier edad, tendrá 
derecho a optar por la sustitución o reemplazo de la indemnización que le 
corresponda... " etc. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Debo manifestar que los Senadores de estas 
bancas estamos por el criterio del Senado y, en consecuencia, insistiremos. 
 
—Se acuerda no insistir (10 votos por la no insistencia, 5 por la insistencia y 2 
pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 127, la Cámara ha desechado 
la enmienda consistente en sustituir por otras las letras a), b), c), d) y e) del 
primer inciso, y también rechazó la que tiene por objeto consignar un inciso 
tercero, nuevo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—En las Comisiones unidas, formulamos indicación, 
que fue aprobada, para ampliar el Consejo Nacional Agrario. Hubo también 
indicación del Ejecutivo para integrar dicho organismo con los Ministros de 
Agricultura y de Tierras y Colonización, el Vicepresidente de la CORA y los 
Subsecretarios de Agricultura y de Tierras y Colonización. Los Senadores 
radicales y también otros Honorables colegas miembros de las Comisiones 
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unidas, formularon indicaciones para ampliar el referido consejo con las 
siguientes personas: un representante de la Federación Nacional de 
Cooperativas, que sea miembro de una cooperativa agrícola; uno de la 
Federación Nacional de Campesinos e Indígenas, uno de la Federación Nacional 
Campesina, uno del Colegio de Ingenieros Agrónomos, uno de la Sociedad 
Agronómica de Chile y uno del Colegio Médico Veterinario. 
Tuvimos presente en la Sala, al aprobar el artículo, la conveniencia de dar a 
ese Consejo la mayor representación, por lo cual se incluyeron las personas 
propuestas por el Ejecutivo y por Senadores de diversos sectores. Por eso, me 
ha causado sorpresa que la Cámara haya adoptado un criterio distinto del que 
sustentamos en esta Corporación, tendiente, este último, a dar mayor 
amplitud y respetabilidad al Consejo, por medio de la integración del mismo 
con representantes pertenecientes tanto al sector campesino como al de 
técnicos y profesionales agrícolas. 
Como no han variado las circunstancias que tuvimos en vista en las 
Comisiones unidas, votamos por la insistencia. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—En realidad, el Gobierno estaba 
de acuerdo con la enmienda introducida por el Senado, pero solamente en 
cuanto a los consejeros señalados en las cinco primeras letras. Con todo, el 
Ejecutivo mantiene su opinión en el sentido de que los consejeros no deben ser 
muy frondosos. 
La proposición del Senado no sólo altera la composición del Consejo Nacional 
Agrario en cuanto a los cinco primeros miembros, en lo cual —repito— el 
Ejecutivo está de acuerdo, sino que agrega otros cinco más. A mi juicio, 
ampliar en la forma propuesta el número de representantes contribuye, no a 
que gane respetabilidad el nuevo Consejo, sino a que la pierda en no poca 
medida, porque las responsabilidades se diluyen mientras más numerosos son 
los miembros de tales organismos. De ahí que la política del Gobierno tienda a 
reducir el número de integrantes de dichas entidades al mínimo compatible con 
las funciones que deben realizar y las responsabilidades que deben asumir. Tal 
vez, por esa misma razón la Cámara desechó la enmienda del Senado y, por 
igual motivo, algunos señores Diputados dijeron estar de acuerdo con las cinco 
primeras designaciones que aquí aparecen, pero manifestaron no estarlo con el 
resto de ellas. A causa de lo mismo, posiblemente, aquella rama del Congreso 
acordó reponer la fórmula original del Ejecutivo, aprobada anteriormente por 
ella. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).—El problema principal no consiste en el 
número de miembros que pueda tener el Consejo Nacional Agrario, sino en la 
composición misma de esta entidad. No seríamos contrarios a la idea de 
reducir, mediante el veto, el número de dichos consejeros, porque —repito— 
no hacemos cuestión del número de ellos, sino de la forma de integrar el 
Consejo. 
Según el proyecto de la Cámara, se da representación en aquel organismo 
solamente al Ministro de Agricultura, al Vicepresidente de CORA, al 
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Vicepresidente del INDAP, al Director de Agricultura y Pesca y al Director de 
Tierras y Bienes Nacionales. Las primeras cinco letras del artículo en debate, 
conforme a la enmienda del Senado, disponen una composición más o menos 
semejante, vale decir, dejan todo en manos del Estado, con lo cual se niega 
acceso a este Consejo a las organizaciones de campesinos y a las entidades 
representativas de técnicos y de profesionales. Tal es el problema. 
Lo menos que se puede pedir, a nuestro juicio, es que los campesinos, en un 
proceso de reforma agraria, tengan siquiera participación en el Consejo 
Nacional Agrario, aun cuando esa participación sea minoritaria. Por eso, 
votaremos por la insistencia. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si no hay oposición, se acordará no insistir. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —No hay acuerdo. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Que se vote, 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN— Al votar por la insistencia, deploro que se haya 
dejado fuera de un consejo de tanta trascendencia e importancia a 
representantes de los propios interesados, como son, precisamente, los 
miembros de las cooperativas agrícolas, los representantes de las federaciones 
de campesinos y los representantes de organismos de profesionales y de 
técnicos. 
No me parece que un consejo integrado por todas esas personas pueda 
calificarse de frondoso. Por eso, como dije, estamos por el criterio del Senado. 
 
—Se acuerda no insistir (8 votos por la insistencia, 7 por la no insistencia y 3 
pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La Cámara ha desechado la modificación del 
Senado que tiene por objeto suprimir el Título IX, incluidos los artículos 147 y 
148, que lo integran. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —-Todo este título tiene una coincidencia 
casi cabal con las disposiciones contenidas en los artículos 23 y 62. El primero 
de ellos faculta a la CORA para eximir de la expropiación a los predios de 
entidades respecto de las cuales, por cumplir determinadas funciones, pudiera 
estimarse que contribuyen al desarrollo de la reforma agraria. Por su parte, el 
artículo 62 permite entregar tierras de la CORA a esas mismas entidades. 
Ahora discutimos el Título IX, que es del mismo tono, pues viene a 
institucionalizar, por así decirlo, a estos organismos que, según se dice, son 
colaboradores de la reforma agraria. En efecto, las disposiciones de este título 
otorgan facilidades y conceden beneficios para que las tantas veces referidas 
instituciones puedan participar en todo el proceso de la reforma, con la sola 
limitación de que esas entidades no persigan fines de lucro. Vale decir, 
volvemos al mismo asunto que inspiró, en varias de sus partes, al proyecto en 
debate y a otras iniciativas de ley debatidas por el Senado durante el actual 
Gobierno. 
Es ya demasiado notoria la actuación de organizaciones dependientes 
directamente de la Iglesia, o paralelas a ella, en la realización de trabajos de 
orden confesional en el seno de las masas. Es la finalidad que se advierte en 
organizaciones tales como las denominadas Promoción Popular, Instituto de 
Humanismo Cristiano, Instituto de Educación Rural, Caritas-Chile, etcétera. 
Podríamos citar infinidad de otras entidades empeñadas en los propósitos de la 
Iglesia de penetración doctrinaria en lo tocante a formación cultural y espiritual 
de nuestras juventudes, no sólo por medio de la enseñanza impartida en 
universidades confesionales y colegios particulares de igual carácter, sino 
también por medio de instrumentos del Estado, con los cuales, en forma 
mucho más abierta que mediante sus propios medios, están realizando un 
trabajo de proselitismo confesional, sectario y religioso. Para ello ha 
encontrado amplio y total respaldo del Gobierno, el cual, además, ha abierto a 
esos organismos todas las puertas necesarias para que puedan cumplir sus 
funciones sectarias y proselitistas. 
El proyecto de ley en debate estaba recargado de disposiciones de tal carácter. 
El Senado, con una finalidad absolutamente nacional, de independencia entre 
la religión y el Estado, con un criterio ya establecido, no sólo en la 
Constitución, sino en todas las leyes dictadas desde que se estableció la 
separación de la Iglesia del Estado, puso en su verdadero lugar las 
disposiciones que entregaban nuevas canonjías y privilegios y permitían 
ampliar esa labor que está realizando la Iglesia en este instante, y que no es 
sólo espiritual, sino proselitista y vinculada estrechamente al partido de 
Gobierno. El Senado rechazó esa disposición y se opuso al Título IX, cuyo 
artículo 147 dice: "Las Instituciones y Empresas del Estado podrán celebrar 
convenios con personas jurídicas que no persigan fines del lucro y cuyos fines 
concuerden con alguno de los objetivos que se indican en el inciso siguiente. 
Estas personas jurídicas, que tendrán la calificación de "Entidades 
Cooperadoras de la Reforma Agraria", deberán reunir, en cuanto a 
organización y funcionamiento, los requisitos que se fijen en el correspondiente 
Reglamento. 
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"Los convenios podrán tener" —agrega— "por objeto la habilitación y 
redistribución de tierras; la prestación de asistencia técnica, crediticia y 
educacional a los campesinos: la realización de determinados estudios, 
investigaciones o tareas; la construcción de viviendas campesinas y otras 
obras de interés social para el medio rural;", etcétera. 
Se sabe, por ejemplo, cómo la Iglesia ha realizado toda una experiencia de 
reforma agraria por medio de INPROA, y tengo entendido —oportunamente lo 
daré a conocer al Senado— que lo ha hecho con aportes del Estado, mediante 
subvenciones y otros medios. Incluso, ha recibido créditos internacionales que 
han contribuido a formar el capital para que esa empresa pueda proceder a la 
realización de la reforma agraria con las tierras de la Iglesia. 
 
Ahora bien, de acuerdo con esta disposición, es perfectamente posible declarar 
a INPROA —creo que se llama Instituto de Promoción de la Reforma Agraria— 
entidad cooperadora o colaboradora de la reforma agraria. Y en tal forma una 
empresa privada está realizando— también se hace en el campo educacional, 
en sus niveles medio, inferior e, incluso, superior, como en el caso de las 
universidades— su labor en el agro con la ayuda del Gobierno y el empleo de 
recursos fiscales. Pero en este caso se trata de una entidad privada muy 
particular: una empresa confesional, privada, que tiene como finalidad 
fundamental la formación espiritual, ideológica y moral de la juventud, y 
específicamente, de la juventud vinculada con el campo. 
Por tales consideraciones, el Senado rechazó el Título IX. Por supuesto, no 
constituyó sorpresa para nosotros que la mayoría de la Cámara de Diputados, 
formada por democratacristianos, haya insistido en su mantención. 
He pronunciado estas palabras para dejar perfectamente en claro cuál ha sido 
e! principio que inspiró la actitud de quienes, en las Comisiones y en la Sala del 
Senado, eliminamos este título. Al hacerlo, queríamos evitar que mediante la 
intromisión sostenida de la Iglesia por medio de los organismos del Estado, 
comience a desatarse en el país una lucha religiosa absurda, que ya había sido 
superada, y que ahora revive en la medida en que la Iglesia trata cada día de 
obtener nuevos "enclaves" dentro del aparato del Estado, dentro de las 
instituciones de toda la nación. 
Por tales consideraciones, hemos rechazado la disposición y mantendremos el 
criterio de insistir en la proposición del Senado. 
 
El señor PALMA.—Deberíamos repetir todas las razones dadas por nosotros 
cada vez que el Honorable señor Corbalán ha argumentado en torno de 
asuntos relacionados con posiciones filosóficas —digámoslo así— que tocan 
desde algún punto de vista los problemas de la reforma agraria, no desde un 
ángulo meramente filosófico, sino en cuanto a su efectividad. 
En realidad, lo expresado en el discurso del Honorable señor Corbalán se está 
oyendo en el Senado desde hace 30, 40 ó, tal vez, 50 años. Por ello, resulta 
curioso... 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Hay que volverlo a repetir: eso es lo 
grave. 
 
El señor PALMA.—Pero después de la experiencia vivida por el país, el 
problema vuelve a ser planteado. 
Lo único que se pretende mediante este artículo es aprovechar la experiencia 
de numerosas instituciones, de las más diversas inspiraciones filosóficas, que 
pueden trabajar y que ya lo han hecho en este terreno. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Nombre algunas. 
 
El señor PALMA.—Dentro de la reforma agraria, fuera de 1NPROA, podría 
mencionar otras. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —¿Cuáles son las otras? 
 
El señor PALMA.—En el campo educacional, puedo citar la experiencia llevada a 
efecto por la organización "El Vergel", de Angol, una de las más interesantes 
que en materia de preparación de los trabajadores agrícolas se ha desarrollado 
en Chile. Entiendo que dicha entidad pertenece a la Iglesia Bautista, a los 
protestantes. 
También en el campo educacional, puedo mencionar la labor tan importante 
para el país desarrollada por colegios de la enseñanza media. ¿Quién no 
conoce la labor realizada por el Grange School, la Deutsche Schule y el Liceo 
Carlos And-wandter, de Valdivia, instituciones ajenas a la religión y que son 
espléndidos organismos cooperadores del Estado? Su Señoría sabe de esto, 
como egresado de la Universidad de Concepción. 
 
Sabemos lo que ocurre con la Universidad Austral. 
Sé que en estos momentos algunas personas tienen en perspectiva hacer ese 
tipo de experiencia y con aporte de capital. Conozco algunas instituciones de 
Yugoslavia que creen poder realizar algo. 
Pues bien, esta labor abre muchas posibilidades. Es evidente que en diversos 
casos tales instituciones suplieron esfuerzos que no era posible realizar. 
Debemos pensar que el objetivo del proyecto es procurar condiciones para 
realizar una reforma agraria masiva, drástica, no una prueba ni un ensayo de 
reforma agraria. Por ello, a todas aquellas personas que, sin perseguir fines de 
lucro y con sentido social y de responsabilidad frente a su época y a la 
sociedad están dispuestas a cooperar, hay que abrirle los brazos y franquearles 
la posibilidad de hacerlo. Si el Estado en algún momento debe cooperar con 
ellas, lo hará con el mismo criterio del Banco ínter-americano de Desarrollo, 
que en el caso concreto de INPROA ha aportado recursos, al comprobar la 
efectividad de lo realizado. En tal sentido, no ha habido otra razón. 
Al sostener este criterio, no nos mueve otro propósito que estimular a todos 
aquellos organismos que puedan ayudarnos a liberar al campesino en el menor 
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tiempo posible, y transformar la estructura agraria del país, de acuerdo —estoy 
seguro de ello— con el criterio que, en el fondo, inspira a Su Señoría. 
 
El señor FERRANDO. — Sólo deseo agregar algo con relación a lo que acaba de 
manifestar el Honorable señor Palma, 
Me referiré a otras instituciones de carácter particular, que no tienen carácter 
confesional católico, religión a la cual se ha referido el Honorable señor 
Corbalán. 
A la lista de colegios ya enumerados, debo agregar la Escuela Agrícola de 
Traiguén, dirigida por ese gran educador que es el señor Tipey. Dicho plantel 
realiza una obra meritoria en la zona, que me complazco en reconocer 
públicamente en esta oportunidad. También cabe mencionar la Escuela 
Metodista de Imperial, con su campo de experimentación; la Escuela 
Experimental Agrícola Bautista, en Chillán, que ha obtenido magníficos 
resultados en las experiencias y trabajos por ella realizados. 
Todas esas instituciones están aportando, a mi juicio, como debería hacerlo 
cualquier organismo que tenga alguna posibilidad al respecto, su esfuerzo a 
este cambio de la agricultura chilena; a esta reforma de la organización, 
educación y formación del campesinado, para dotarlo de la capacidad necesaria 
para abordar el trabajo de la tierra que en un momento dado pueda recibir por 
medio del sistema de asentamientos. 
Así como las instituciones nombradas, seguramente debe de haber muchas 
otras. Puedo mencionar la Escuela Agrícola de Osorno, de la Fundación 
"Federico Matthei", cuya labor es conocida en todo el país. Por la seriedad de 
su trabajo se ha dado reconocimiento oficial a los títulos que ese plantel 
otorga. ¿Cómo no van a ser entidades cooperadoras de la reforma agraria? Así 
como hay establecimientos educacionales cooperadores de la acción educadora 
del Estado, esas instituciones son organismos colaboradores de la reforma 
agraria y del desarrollo de la agricultura chilena. 
Por la labor que ellas realizan, creo que son dignas de ayuda y merecedoras 
del respeto y la confianza de la nación. 
Por tales consideraciones, estimo justa la reposición del Título IX, pues implica 
reconocer los méritos de instituciones que, adelantándose a la ley en estudio, 
han empezado a trabajar, han entregado su capacidad con el fin de preparar 
hombres aptos para el trabajo agrícola, y lo han hecho en forma 
desinteresada, con el único propósito de cooperar en este esfuerzo. 
 
El señor PABLO.—Sólo deseo decir que, como se sabe y ha informado también 
el Honorable señor Corbalán, los artículos 147 y 148 tienen íntima relación. 
Por eso, podría resolverse respecto de ellos en una misma votación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se votarán ambos 
artículo en conjunto. 
 
Acordado. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Estamos de acuerdo. 
 
—El Senado no insiste, con la misma votación anterior. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La Cámara ha desechado la enmienda del 
Senado consistente en agregar un inciso quinto nuevo al artículo 162. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor MIRANDA.—El inciso quinto, nuevo, establece que "El Consejo 
Nacional Agrario" deberá contemplar para las provincias de Tarapacá, Atacama 
y Coquimbo la categoría de terrenos "con serias limitaciones físicas para los 
cultivos de la zona" y señalar los correspondientes coeficientes de conversión 
de la superficie en hectáreas de estos terrenos a hectáreas de riego básicas". 
En realidad, no acierto a comprender las razones que tuvo la Cámara para 
rechazar esta disposición..." 
 
El señor PABLO.—Insistiremos, señor Senador. 
 
El señor MIRANDA.—...que fue suficientemente analizada en las Comisiones, y 
que contó, si no me equivoco en la interpretación, con el apoyo del señor 
Ministro. 
Como los Senadores democratacristianos me señalan que nos acompañarán en 
la insistencia, no seguiré usando de la palabra en forma más extensa, dado el 
hecho que el artículo se explica por sí solo. 
 
El señor NOEMI.—Votaremos por la insistencia. 
 
El señor MIRANDA.—Las provincias mencionadas en la disposición son, 
precisamente, las que tienen limitaciones físicas más serias, y éstas deben 
considerarse para fijar las normas. 
Dejaré el uso de la palabra, porque, como dije, tengo la seguridad de que los 
Senadores democratacristianos nos acompañarán en la insistencia. 
 
El señor PALMA.—En las Comisiones unidas, dejamos constancia de que 
coincidimos con el criterio recién manifestado por el Honorable señor Miranda, 
pues las provincias del norte tienen una estructura, tan especial, tanto 
geográfica como ecológica, que se impone la necesidad de darles un 
tratamiento adecuado. 
Por eso insistiremos, aun cuando la Cámara de Diputados puede haber tenido 
razones de otro orden, que desconozco, para adoptar una posición que, a mi 
juicio, debe ser corregida. 
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El señor CHADWICK—De lo que acabo de oír, deduzco que las provincias de 
Coquimbo y. Atacama quedarán, si no del todo sustraídas, por lo menos un 
tanto dejadas de mano de la reforma agraria, pues por el procedimiento de 
darles tratamiento de excepción, las disposiciones que hemos estado 
despachando tendrán escasa aplicación en esa zona; Ello es lo más grave que 
puede ocurrir, en mi concepto, en Atacama y Coquimbo. El mal de que adolece 
dicha zona es, precisamente, el abandono en que se encuentran las principales 
tierras de cultivo, su régimen de cultivo extensivo y el estado de atraso, todo 
lo cual está creando una miseria sin parangón con relación al resto del país. 
 
El señor PALMA.—¿Me permite, señor Senador ? 
Este precepto no elimina de la reforma agraria a las provincias del norte, sino 
que, simplemente, establece una categoría especial para considerar las 
situaciones excepcionales relacionadas —para hablar en términos corrientes— 
con pendientes, condiciones de riego, etcétera; vale decir, con esas 
características que en la ley se denominan limitaciones especiales. 
 
El señor CHADWICK.— Comprendo muy bien que eso dice la letra de la 
disposición. Pero, ¿cuál es el resultado? Que quedarán latifundios sin poder ser 
expropiados; que tierras que deberían ser comprendidas en la reforma agraria 
permanecerán al margen de ella, a causa de este sistema de establecer 
limitaciones que en otras zonas no tienen importancia. 
¿Se han considerado, por ejemplo, los beneficios derivados de los factores 
climáticos, en esas provincias? Si bien es cierto que ellas sufren algunas 
limitaciones, éstas se compensan en exceso por otros factores naturales que 
las favorecen. No me parece legítimo imponer una valla a la reforma que 
estamos despachando, de modo que el sector agrario de las provincias de 
Coquimbo y Atacama se ponga a salvo, a pretexto de que sus campos son 
escarpados y de que tienen limitaciones que en otras partes no existen, 
porque, repito, esos factores naturales están compensados por las condiciones 
muy favorables de clima y otras circunstancias, como la proximidad de 
mercados, etcétera. 
Me parece sorprendente que de las propias bancas de Gobierno se levanten 
voces destinadas a limitar la acción del Ejecutivo, quien con sus medios 
técnicos estaría en condiciones de apreciar debidamente cuándo se dan estas 
características limitativas en la realidad. 
Por tal motivo, los Senadores socialistas —creo interpretar también el 
pensamiento de los Senadores comunistas— votaremos en contra de la idea de 
poner vallas especiales a la reforma agraria en las provincias del norte. 
 
El señor NOEMI.—No hay razones, a mi juicio, para que el Honorable señor 
Chadwick tema que no se vaya a efectuar la reforma agraria en las provincias 
del norte. En ¡la actualidad, sin necesidad de esta ley, ya han sido expropiados 
varios fundos. 
 
El señor CHADWICK.—Hay que expropiarlos todos. 
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El señor NOEMI.—Eso está probando que la Corporación de la Reforma Agraria 
tiene el espíritu de hacer la reforma. 
Este artículo, lisa y llanamente, autoriza al Consejo Nacional Agrario para 
considerar, respecto de 'las provincias de Tarapacá, Atacama y Coquimbo, el 
hecho de que las tierras tengan serias limitaciones físicas para el cultivo. Pero 
será dicho organismo quien lo determinará, y conociendo el espíritu imperante 
en él para realizar la reforma, no debemos abrigar temor alguno en cuanto a 
que lo hará con absoluta justicia. 
 
El señor CHADWICK—Entiendo que en todo caso ese Consejo tiene la facultad 
de considerar las circunstancias que determinan la productividad del suelo. 
 
El señor MIRANDA.—No, señor Senador. 
 
El señor NOEMI.—Este precepto se refiere a las tierras con serias limitaciones, 
y Su Señoría, como Senador de esas provincias, las conoce. 
 
El señor CHADWICK.—Sí, conozco muy bien las limitaciones de esas tierras. 
 
El señor GARCIA.—En verdad, parece haber sólo un malentendido, pues en las 
tablas de equivalencias también consideran las limitaciones físicas en esas 
provincias, y ello beneficia al asignatario. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — No al asignatario. 
 
El señor GARCIA.—A estas provincias se da mejor tratamiento. 
Es natural que donde hay suelos fértiles y aptos para el cultivo, como ha dicho 
el Honorable señor Noemi, los predios deban ser parcelados, por cuanto no 
tienen limitaciones físicas. En cambio, cuando tales limitaciones existen, se 
deben conceder extensiones mayores. 
Realmente, no entiendo por qué el Honorable señor Chadwick no acepta tal 
privilegio, en circunstancias de que ello beneficia a las provincias que Su 
Señoría representa. 
 
El señor MIRANDA.—De las palabras del Honorable señor Chadwick, podría 
deducirse que nuestra intención es excluir de la reforma agraria a las 
provincias del norte. En verdad, nuestro propósito está muy lejos de ser ése. 
Tampoco se trata de establecer situaciones excepcionales para dichas 
provincias. Por el contrario, se pretende que el factor "serias limitaciones 
físicas", aplicado a otras provincias para calcular los coeficientes de conversión 
en hectáreas de los terrenos, también se aplique a las provincias de Atacama y 
Coquimbo para los cultivos de la zona. 
Por otra parte, es sabido —ya está aceptado y prácticamente convertido en 
ley— que en los cuadros de equivalencias de las provincias del norte, Atacama 
y Coquimbo figuran con cabidas bastante reducidas. Por lo tanto, de ninguna 
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manera se podría llegar a la conclusión a que arriba el Honorable señor 
Chadwick: que el propósito es excluir a los predios de dichas provincias de la 
aplicación de la ley de Reforma Agraria. En realidad, hemos estado realmente 
interesados en lo contrario, y si hay alguna provincia en la cual se haya 
aplicado la ley vigente y se esté realizando un intento de reforma agraria, es 
precisamente la de Coquimbo. Lo que se pretende es otra cosa: darles el 
mismo tratamiento de otras provincias, aplicarles el factor serias limitaciones 
físicas para todo cultivo, y, como es natural, dejar entregada al Consejo 
Nacional Agrario la tarea de ponderar esas condiciones, a fin de aumentar la 
cabida, si ellas existen realmente. En otras palabras, se desea aumentar la 
cabida con el mismo criterio aplicado en el texto del proyecto, es decir, que las 
cabidas sean suficientes para permitir una explotación racional y condiciones 
de vida adecuadas al pequeño agricultor, cuando la extensión del predio es tan 
reducida que éste no pueda ser expropiado, o cuando se quiera dar origen a 
nuevas propiedades, de acuerdo con los términos de la reforma agraria. 
En consecuencia, estamos procediendo con criterio totalmente consecuente 
con la línea y la filosofía del proyecto. Lo que se aplica en otras provincias, 
queremos que también se aplique en las de Atacama, Coquimbo y Tarapacá, 
porque si bien es cierto que ellas están en situación de privilegio en cuanto a 
clima, también es evidente que por la conformación de los terrenos tienen 
serias limitaciones físicas para todo cultivo, y eso deberá apreciarlo el Consejo 
Nacional Agrario. 
Como digo, en vez de establecer un régimen excepcional, se trata de aplicar a 
las provincias mencionadas las disposiciones que se aplican en otras partes del 
país. 
 
El señor CHADWICK.—No creo que ésta sea la oportunidad de abrir debate 
extenso sobre un problema que tiende a agotarse por consunción. Nos 
encontramos en la necesidad de despachar rápidamente este proyecto de 
reforma agraria, que está en cuarto trámite en el Senado. Por lo tanto, me 
limitaré a decir que no entiendo cómo, si las tablas de equivalencias se han 
hecho para considerar las condiciones determinantes en las respectivas zonas, 
se van a agregar elementos especiales de calificación para algunas provincias, 
que no rigen para todo el país, porque los terrenos escarpados y las 
situaciones difíciles en los campos se presentan no sólo en las provincias de 
Coquimbo y Atacama, sino en todas las demás. 
A mi modo de ver, mediante el precepto en debate se abre una puerta para 
dar privilegios o excepciones a los terratenientes de esas provincias. Nosotros 
sabemos que en esa zona existan grandes posibilidades de desarrollo agrícola, 
siempre que se la incorpore a la reforma agraria, se hagan allí trabajos 
adecuados, y existan capitales del Estado suficientes para completar las obras 
de regadío, hacer las plantaciones, poner los cercos, introducir pastizales 
artificiales, etcétera. Pero ello no es posible si el campo sigue en manos de 
unos cuantos terratenientes que han sido incapaces de afrontar esta tarea 
nacional. 
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Por eso, insisto en mi criterio y votaré en contra de la idea que había aprobado 
el Senado. 
 
El señor PABLO.—¿Me permite, señor Presidente ? 
Para la más rápida tramitación del proyecto, hemos consultado a los Comités 
sobre la posibilidad de suprimir el debate desde ahora en adelante y sólo dejar 
el derecho a fundar el voto. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
 
En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Del debate que se acaba de producir, queda 
en claro que el Senado insistirá. 
 
Votaremos por la no insistencia, convencidos de que el hecho de dar categoría 
de terrenos con serias limitaciones físicas para el cultivo a los de las provincias 
del norte, restringe la posibilidad de hacer la reforma agraria en esa región, de 
la misma manera que la limita en el resto del país el establecimiento de esta 
misma categoría en otras provincias. 
Participamos especialmente del juicio emitido por el Honorable señor Chadwick 
en el sentido de que las supuestas o reales limitaciones físicas para el cultivo 
de la zona en las provincias a que se refiere este artículo, están de sobra 
compensadas, como lo manifestaron los propios técnicos del Gobierno en las 
Comisiones unidas, por ¡os factores climáticos, que en esa región son 
extraordinariamente favorables. 
Voto que no. 
 
El señor PALMA.—En esa zona no hay agua. 
 
El señor CHADWICK.—Habría que racionalizar su uso. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Por las razones expuestas por el Honorable señor 
Miranda, voto que sí. 
 
—El Senado acuerda no insistir (10 votos por la insistencia, 7 por la no 
insistencia y 2 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La Cámara ha desechado la modificación 
que tiene por objeto sustituir, en el cuadro de equivalencias correspondiente a 
las provincias de Aconcagua, Valparaíso y Santiago, el párrafo 3º de la 
provincia de Santiago, por otro, nuevo. 
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—El Senado acuerda no insistir (4 votos por la insistencia, 15 por la no 
insistencia y 2 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La Cámara ha desechado la enmienda del 
Senado que tiene por finalidad reemplazar los artículos 180, 181, 182, 183, 
184, 185, 186 y 187 por otro nuevo, signado con el número 187. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). — Si no se pide votación el Senado 
insistiría. 
 
Acordado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 188, la Cámara ha desechado 
la que consiste en suprimir la siguiente frase: "y educación rural, u otras 
actividades no enunciadas anteriormente, pero que, directa o indirectamente, 
estén relacionadas con ellas,". 
 
—El Senado acuerda no insistir, con los votos contrarios de los Senadores 
radicales y del FRAP. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La Cámara también ha desechado la que 
tiene por objeto agregar un artículo nuevo signado con el Nº 208. 
 
—El Senado acuerda no insistir (10 votos por la insistencia, 8 por la no 
insistencia y un pareo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La Cámara ha desechado la que tiene por 
objeto sustituir la letra f) del artículo 204 por otra, nueva, la que consiste en 
agregar una letra g), nueva, y las que tienen por finalidad sustituir los Nºs 3 y 
5. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se votarán en 
conjunto las modificaciones. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Hace un instante se discutió la composición 
del Consejo Nacional Agrario y se eliminaron los representantes campesinos, el 
del Colegio de Ingenieros Agrónomos, el del Colegio Médico Veterinario y el de 
la Sociedad Agronómica de Chile, con la argumentación de que dicho 
organismo quedaba muy frondoso. Ahora no hay frondosidad, a pesar de que 
con los representantes campesinos y de los Colegios de Ingenieros Agrónomos 
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y Médico Veterinario, el número de miembros no es inferior al del Consejo 
Nacional Agrario. 
Votaremos por la insistencia. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Votaremos por la insistencia. 
La letra f) despachada por la Cámara integraba el Consejo de la CORA con dos 
consejeros de libre elección del Presidente de la República. Nosotros creímos 
más conveniente que tuviera un representante la Federación Nacional de 
Campesinos e Indígenas y otro la Confederación Nacional Campesina. 
Igualmente, agregamos algo que, a nuestro juicio, es favorable para la mejor 
marcha del Consejo de la Corporación de Reforma Agraria: un representante 
del Colegio de Ingenieros Agrónomos y otro del Colegio Médico Veterinario de 
Chile, para' que colaboren con sus conocimientos, inteligencia y capacidad 
profesional en el desarrollo de la industria agropecuaria. Por eso, estamos con 
el criterio del Senado. 
Este rechazo me hace recordar lo que el Honorable señor Corbalán dijo al 
fundar su voto en la discusión general del proyecto, en agosto del año pasado: 
"Nosotros estamos por aprobar este proyecto y solicitamos cordialmente del 
señor Ministro de Agricultura que exprese en la semana próxima si esta 
iniciativa de ley en estudio puede modificarse realmente o si va a funcionar la 
mayoría que el Partido Demócrata Cristiano tiene en la Cámara de Diputados, 
que impediría cualquier enmienda adoptada en este trámite." 
En el hecho, las palabras de mi colega han resultado proféticas, pues todas las 
iniciativas de los miembros de las Comisiones unidas de Hacienda y Agricultura 
del Senado, tendientes a perfeccionar este proyecto de ley, han sido 
infructuosas. 
 
—El Senado acuerda no insistir (12 votos por la insistencia, 8 por la no 
insistencia y un pareo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 215, la Cámara ha desechado 
las modificaciones que tienen por finalidad suprimir, en el número 2, la 
expresión "y k", y la letra k) del párrafo signado con la letra A), de este mismo 
número; la que tiene por objeto sustituir la letra D) del número 2, y la que 
suprime él Nº 24. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se votarán en 
conjunto las modificaciones a este artículo. 
 
Acordado. 
 
—Con la votación anterior, el Senado acuerda no insistir. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La Cámara ha desechado la enmienda que 
tiene por objeto consultar un artículo nuevo signado con el Nº 225. 
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—Con la votación anterior, el Senado acuerda no insistir. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 216 la Cámara ha desechado 
la modificación introducida por el Senado, que tiene por objeto suprimir el 
inciso primero de la letra a), del número 2; la que tiene por finalidad sustituir 
la letra f) del número 3; la que consiste en agregar en este mismo número 3 
las letras g), h) e i), nuevas; la que sustituye el número 4; la que suprime el 
número 5; la que sustituye la letra b) del número 8; todas las enmiendas 
introducidas a la letra e) del número 8, y la que suprime la letra b) del Nº 10. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se votarán en 
conjunto todas las modificaciones. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Quiero dejar constancia de que una vez más 
se trata de eliminar a los representantes de las organizaciones campesinas, 
tanto de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas como de la 
Confederación Nacional Campesina, que agrupa a diversas entidades de 
campesinos y trabajadores agrícolas bajo la orientación de la Democracia 
Cristiana. 
Voto por la insistencia. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Estamos por el criterio del Senado, al igual que 
en la votación anterior que perdimos, porque creemos que debe existir 
fiscalización de las acciones de la Corporación de la Reforma Agraria. Habíamos 
establecido con ese objeto, en la disposición que votamos anteriormente, que 
el Vicepresidente Ejecutivo de este organismo debería presentar al Consejo de 
la Institución el balance anual, el que deberá ser aprobado por la Contraloría 
General de la República, y que ésta, además, fiscalizaría el movimiento de 
fondos, inversiones y recursos de la Institución. 
En la disposición que ahora votamos, nuevamente se persigue que la 
Contraloría quede impedida de fiscalizar los balances y movimientos de fondos. 
En nuestra opinión, tal propósito no es correcto, lógico, justo ni moral. 
En consecuencia, estamos por el criterio del Senado. 
 
El señor CASTRO.— Rectifico mi voto, señor Presidente: voto por la no 
insistencia. 
 
—El Senado acuerda no insistir (9 votos por la no insistencia, 8 por la 
insistencia y 2 pareos). 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 217, la Cámara ha desechado 
las siguientes modificaciones: 
La que tiene por finalidad suprimir el Nº 10 de este artículo. 
Las que tienen por objeto considerar el Nº 26 como artículo 228; suprimir en el 
inciso primero de este mismo número las palabras "sin interrupción" y agregar 
a continuación de "empleados", la segunda vez que figura, la siguiente frase: 
"de la Corporación de la Reforma Agraria y", y las dos enmiendas al inciso 
segundo, y la que tiene por finalidad consignar, en el mismo número 26, tres 
incisos nuevos a continuación' del segundo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
El señor FERRANDO.— Solicitamos votar separadamente la modificación 
consistente en suprimir, en el inciso primero de este artículo, las palabras "sin 
interrupción", pues estamos de acuerdo con la Cámara en mantenerlas. En 
cuanto a las demás enmiendas introducidas por el Senado, insistiremos en 
ellas. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Y en cuanto a la supresión del número 
10, señor Senador? 
 
El señor FERRANDO.—Tampoco insistimos en ella. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Aclaro: el Senado insiste en todas sus 
modificaciones al artículo 217, salvo en la que suprime las palabras "sin 
interrupción", en el inciso primero. 
 
El señor MIRANDA.—Bien. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se acuerda insistir 
en todas las modificaciones introducidas por el Senado en este artículo, 
excepto en aquella en que se trata de suprimir las palabras "sin interrupción". 
 
El señor NOEMI.— ¿ Me permite, señor Presidente ? 
Tampoco insistimos en la que tiene por finalidad suprimir el número 10 de este 
artículo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si al Senado le parece, no se insiste en 
suprimir el número 10 de este artículo. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Pido votación, señor Presidente. 
 
El señor NOEMI.— Acordémoslo con la votación anterior. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Pide votación el Honorable señor 
Corvalán ? 
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El señor CORVALAN (don Luis).— Sí, señor Presidente. 
Deseo fundar mi voto. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación esta enmienda. 
 
Puede fundar el voto Su Señoría. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Señor Presidente, dice el número 10 : 
"Declárase que el Presidente de la República, en uso de las facultades que le 
otorgan los artículos 14 de la ley 15.020 y 24 y 25 precedentes, ha podido y 
puede otorgar asignaciones y bonificaciones no consideradas como sueldo para 
ningún efecto previsional." 
La indicación respectiva fue aprobada por la Cámara de Diputados y rechazada 
en el Senado. En el tercer trámite, la Cámara la rechazó. 
 
El señor PALMA.— No, señor Senador : la mantuvo. 
 
El señor CORVALAN (don Luis).— Es incuestionable que CORA e INDAP pueden 
otorgar asignaciones y bonificaciones de conformidad con los artículos citados 
en la disposición que estamos impugnando. Pero esta disposición introduce una 
nueva idea, no comprendida en la ley Nº 15.020, cual es la de que tales 
beneficios no sean considerados como sueldo para ningún efecto previsional, 
dando a esta nueva modalidad efecto retroactivo. 
En resguardo de sus derechos, los ex funcionarios han reclamado ante los 
Tribunales del Trabajo para que se respete lo dispuesto en el artículo 139 del 
Código respectivo, según el cual tales bonificaciones tienen carácter de sueldo, 
y que, en consecuencia, se imponga en las instituciones de previsión sobre sus 
respectivos montos. En uno de esos juicios ha recaído sentencia favorable en 
primera y segunda instancias. 
Votamos por la insistencia. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 9 votos por la no 
insistencia, 8 por la insistencia y 2 pareos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— El Senado no insiste. 
 
El señor FERRANDO.—¿Y en cuánto al resto de las enmiendas, señor Presidente 
? 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si al Senado le parece, se insistirá en 
todas las demás, salvo en la que tiene por objeto suprimir, en el inciso 
primero, las palabras "sin interrupción". Acordado. 
 
—A continuación, se acuerda, con la misma votación anterior, no insistir en las 
enmiendas, desechadas por la Cámara, introducidas por el Senado a los 
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artículos 222, 224 (incluida la de consignar un artículo nuevo, signado con el 
número 262), 258, 261 y 265 (consistente en suprimirlo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Finalmente, la Cámara ha desechado la 
modificación que tiene por finalidad agregar un artículo transitorio nuevo, 
signado con el número 18. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Señor Presidente, nosotros nos 
opusimos oportunamente a la introducción de este artículo. En consecuencia, 
estamos de acuerdo con el criterio de la Cámara. 
Dado que éste es el último artículo que se trata en el cuarto trámite del 
proyecto, quiero dejar constancia de algunos hechos que los señores 
Senadores podrán apreciar, y ojalá también quienes conozcan la versión de los 
debates y el trámite de esta iniciativa. 
En el segundo trámite, ella sufrió infinidad de modificaciones. De las 701 
indicaciones formuladas, 317 provenían del propio Ejecutivo. De estas últimas, 
prácticamente todas —salvo muy pocas excepciones— fueron aprobadas en 
aquel trámite. Esas han sido las que aceptó la Cámara, y a ellas se refería el 
señor Ministro hace unos minutos. 
Las demás, introducidas por iniciativa de Senadores, la mayoría de las cuales 
daban al proyecto un carácter más progresista y mayor respaldo, como aquella 
que trataba de incorporar a los propios campesinos a la gestión de CORA, de 
INDAP y de todas las demás empresas que deben realizar la reforma, fueron 
eliminadas por la Cámara de Diputados. 
Igualmente, fue rechazada por la Cámara una serie de disposiciones, también 
positivas, favorables a los intereses de los campesinos, progresistas con 
relación al proyecto inicial: por ejemplo, la que fijaba para el pago de los 
predios un plazo mínimo de quince años y máximo de treinta ; o aquellas otras 
que establecían la obligatoriedad de determinar el precio de la tierra por 
entregar con relación al avalúo y a la mejoras. Es decir, todo lo positivo, lo 
progresista, lo que hacía más moderno, incluso, el proyecto de ley, y ampliaba 
su base y su respaldo, contenido en las enmiendas del Senado, fue rechazado 
por la Cámara. 
Quiero dejar constancia de ello y, además, del hecho reconocido por el propio 
señor Ministro en este recinto, de que el proyecto de ley de reforma agraria, 
como la iniciativa que limita las parcelaciones, despachado aquí en tiempo 
"record", también ha sido tramitado en forma bastante rápida en el Senado. 
Nueve meses demoró su trámite en la Cámara; cuatro meses y medio en el 
Senado, y pudo haber salido de aquí un mes antes si no hubiéramos tenido 
que tratar los proyectos de ley de reajuste y de Presupuestos. 
Con ello queda desmentida una vez más toda esa campaña injuriosa y 
calumniosa que se está desarrollando, amparada, dirigida y patrocinada por el 
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propio Presidente de la República, que se ha transformado en el agitador 
número uno del Partido Demócrata Cristiano a lo largo del país. Y se 
demuestra también de nuevo que todo eso es falso. 
Este proyecto de ley ha sido despachado —repito— en tiempo bastante breve 
por el Senado. Esta Corporación le introdujo cambios positivos, progresistas, la 
mayor parte de los cuales no prosperó, porque la mayoría democratacristiana 
en la Cámara de Diputados los rechazó y no fue posible lograr aquí los dos 
tercios necesarios para insistir. 
 
Que quede constancia, para la historia de la ley, de lo acontecido con este 
proyecto. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— ¿Cómo vota Su Señoría? 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). — Estoy pareado. 
 
El señor DURAN.—Señor Presidente, el Senado no ha podido insistir en uno de 
los artículos anteriores, tratado hace unos minutos, por falta del quórum de 
insistencia reglamentario. A él se refirió el Honorable señor Miranda. Tenía por 
objeto poner mayor énfasis en la obligación de la Contraloría para revisar las 
cuentas fiscales. La Cámara suprimió esta enmienda del Senado. 
Quiero dejar establecido que, no obstante el deseo de la Cámara de Diputados 
de que la Contraloría no súper vigile la inversión de fondos, su actitud no surte 
ningún efecto de carácter legal, pues existe una disposición de nuestra Carta 
Magna —la del artículo 21—, que crea la Contraloría General de la República, y. 
dice en el inciso segundo: "Un organismo autónomo con el nombre de 
Contraloría General de la República, fiscalizará el ingreso y la inversión de los 
fondos del Fisco, de las Municipalidades, de la Beneficencia Pública y de los 
otros servicios que determinen las leyes; examinará y juzgará las cuentas de 
las personas que tengan a su cargo bienes de esas entidades, llevará la 
contabilidad general de la Nación y desempeñará las demás funciones que le 
encomiende la ley". 
En consecuencia, la supresión por parte de la Cámara del artículo aprobado por 
el Senado, a que me he referido, no modifica las facultades que, de acuerdo 
con la Constitución Política del Estado, fueron entregadas a la Contraloría. 
He querido dejar constancia, con relación a esta materia, de que, al menos en 
el orden constitucional, subsisten las disposiciones que hoy regulan la 
intervención de la Contraloría en lo tocante a los fondos pertenecientes a la 
nación. 
 
Quiero hacer un alcance más. 
Desde hace algún tiempo, se viene sosteniendo reiteradamente, como lo ha 
expresado el Honorable señor Salomón Corbalán, que en el Senado existe 
ánimo de obstrucción frente al Ejecutivo. 
Hoy tuve ocasión de escuchar la cadena de radios llamada "Cadena del 
Pueblo", una majadería que se transmite diariamente, a la hora de almuerzo, 
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en la cual, con gran bullicio de multitud y con el golpe lejano de un bombo —
no sé quién lo manejará—, el locutor dice que "el pueblo es el que debe regir 
los destinos de la nación". Luego se formulan preguntas a personas que 
aparecen como improvisando la respuesta. Hoy día me tocó escuchar a una 
señorita que, aparentemente, leyó un texto que le habían entregado. Esa 
señorita, en una cadena que todos hemos tenido oportunidad de oír, dijo que 
estaba bien que se disolviera el Congreso, porque el Senado había rechazado 
numerosos proyectos del Ejecutivo. Señaló algunos y añadió que ésta era una 
labor obstruccionista. 
No tendría mayor importancia esa falsedad, porque —lo afirmo en presencia de 
los señores Senadores y del señor Ministro— tal afirmación es una mentira, ya 
que ningún parlamentario democratacristiano podría señalarme los numerosos 
proyectos que el Senado ha rechazado. 
 
El señor PABLO.—Inmediatamente. 
 
El señor AYLWIN.— Yo se los voy a señalar. 
 
El señor DURAN. — Podrá hacerlo cuando funde su voto. Entonces podrá 
darnos la lista de proyectos de ley rechazados por esta Corporación. 
Dicha campaña no tendría mayor significación si no estuviera realizada 
directamente por el Gobierno, por el Poder Ejecutivo. En consecuencia, ya no 
se trata sólo de la apreciación partidaria, sino de información oficial y falsa del 
Ejecutivo. 
Por otra parte, deseo agregar dos palabras acerca de este proyecto, con 
relación a la aseveración que el Partido Demócrata Cristiano ha venido 
haciendo, en cuanto a que tenía toda una estructura de lo que se llamó el 
programa de la campaña del actual Presidente de la República, quien ha 
reiterado muchas veces no estar dispuesto a transar este programa o plan ni 
en una sola coma. 
Debe entenderse, en consecuencia, que el Gobierno tenía esta reforma agraria 
perfectamente estudiada durante la campaña y con mayor razón en el 
momento en que asumió el mando. Sin embargo, el proyecto que en este 
instante se encuentra en sus últimos trámites se demoró casi un año. .. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Más de un año. 
 
El señor DURAN.— En realidad, más de un año. 
Según se afirma ante el país, toda esta estructura estaba hecha. Parece que, 
como los malos alumnos, tuvieron que repetir examen en marzo y revisaron 
todo el proyecto de nuevo. Llegó la iniciativa a la Cámara y allí permaneció 
nueve meses, a pesar de que el partido de Gobierno tiene ochenta y dos 
Diputados. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
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El señor DURAN.—Aquí, como se ha indicado, estuvo la mitad de ese tiempo. 
Allá se le formularon 190 indicaciones; aquí, trescientas. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Setecientas. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Setecientas una. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Solicito el acuerdo de la Sala para 
conceder un minuto más al Honorable señor Durán, a fin de que termine sus 
observaciones. 
Acordado. 
 
El señor DURAN.—Yo sólo quería dejar constancia de un hecho: que todas 
estas afirmaciones no son exactas; que no está bien, no es buen hábito que los 
hombres tengan ya la costumbre de faltar a la verdad, y que, faltando 
insistentemente a ella, sigan diciendo que son caballeros. Afirmo que, cuando 
se dicen imposturas, quienes las expresan no son caballeros. 
Cuando aquí se ha despachado este proyecto en menor tiempo que en la 
Cámara, donde tienen esa mayoría; cuando aquí se han formulado más de 
trescientas indicaciones a un proyecto que no tenía más de 230 ó 240 
artículos, y se viene a sostener que el Congreso ha estado tramitando, ha 
tenido ánimo obstruccionista, se falta a la verdad. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ha expirado el tiempo de que disponía Su 
Señoría. 
 
El señor DURAN.— Ya voy a terminar, señor Presidente. 
Quiero decir a los señores Senadores del partido de Gobierno que no prestigia 
ni al Ejecutivo ni a Sus Señorías que vayan repitiendo falsedades. Con relación 
al proyecto que nos preocupa, hemos escuchado reiteradamente esas 
afirmaciones falsas. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Cómo vota Su Señoría? 
 
El señor DURAN.—No. 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Junto con anunciar que votaremos por la no 
insistencia, aprovecho la oportunidad para declarar lo siguiente. 
En primer lugar, es efectivo, como lo hizo notar el Honorable señor Corbalán, 
que esta iniciativa de ley ha tenido una tramitación más rápida aquí que en la 
Cámara. Yo no diría por el empeño de todo el Senado, sino por la labor de las 
fuerzas interesadas en la reforma agraria, entre las cuales nos encontramos los 
partidos de Izquierda, en especial —no quiero pecar de inmodestia— por el 
esfuerzo de los parlamentarios del FRAP, que desde la primera sesión nos 
opusimos a recibir en las Comisiones a los representantes de los enemigos de 
la reforma, pues su propósito no era sino demorar la tramitación del proyecto, 
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como lo hicieron en la Cámara. Creo que también tuvo un trámite más rápido 
en el Senado por la actividad desplegada por el presidente de las Comisiones 
unidas, el Honorable señor Salmón Corbalán. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN. — Los que dimos número, ¡éramos alpiste... ! 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Estoy diciendo, señor Senador, por el 
esfuerzo de todos los partidarios de la reforma agraria, entre los cuales se 
cuenta naturalmente Su Señoría, porque votó a favor de ella. Lo dije 
claramente. 
Me interesa destacar que en la discusión del proyecto, tanto en las Comisiones 
unidas como en la Sala, sostuvimos ciertas tesis y planteamientos hasta ahora 
no refutados por la Democracia Cristiana ni por los representantes del 
Gobierno, en particular nuestros puntos de vista relativos a la cabida máxima 
de los predios. 
Hicimos presente que la cabida máxima de ochenta hectáreas era demasiado 
amplia y que la de cuarenta era suficiente y más que suficiente. Citamos 
opiniones coincidentes con la nuestra: la del Colegio de Ingenieros Agrónomos 
y la de por lo menos parte de la comisión del Partido Demócrata Cristiano que 
elaboró el proyecto, que redactó las tesis generales que le sirven de base. 
Digo esto no sólo para la historia de la ley, porque recientemente he leído con 
mucha sorpresa y desagrado un discurso pronunciado por el señor Rafael 
Moreno, creo que con motivo de la inauguración de un asentamiento. Ese 
discurso aparece como inserción en "El Mercurio", en "El Sur", de Concepción, 
y en diversos diarios de Santiago y del país, pagada con fondos fiscales. Por su 
contenido y por haber sido pronunciado ya prácticamente iniciado un proceso 
electoral, es un discurso con fines electorales. Tiende a formar opinión, y 
opinión falsa, respecto de la actitud de los diversos partidos políticos con 
relación a este proyecto. Concretamente, se refirió el señor Moreno a nuestra 
posición contraria a una cabida máxima de 80 hectáreas, presentándola 
simplemente como una actitud demagógica derivada de un supuesto afán que 
tendríamos de aparecer siempre más avanzados que la Democracia Cristiana, 
en circunstancias —repito— de que tanto en los debates de las Comisiones 
como en los de la Sala dejamos claramente sentado que nuestro planteamiento 
sobre el particular se fundaba en razones técnicas, científicas, y en el propósito 
real de que la reforma fuera más extensa y más profunda. 
Con todo, al ponerse término al despacho del proyecto en cuarto trámite 
constitucional, a pesar de sus limitaciones, deseo expresar el agrado y regocijo 
de los Senadores comunistas por el hecho de que por fin esté por salir del 
Parlamento esta iniciativa, que nos parece importante, tanto más si 
consideramos que la masa campesina la tomará en sus manos e impulsará 
este proceso con mayor celeridad que la que se ve hasta este instante. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — ¿Cómo vota Su Señoría? 
 
El señor CORVALAN (don Luis). — Ya dije que por la no insistencia. 
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El señor PABLO.—Al término del debate, se ha abierto la posibilidad de 
formular algunos alcances de carácter general, y el Honorable señor Durán nos 
ha emplazado en cierto modo a que digamos si estamos de acuerdo o no lo 
estamos con que la Oposición realiza labor obstruccionista en el Senado. 
Sostengo que esa labor obstruccionista existe. Lo he manifestado públicamente 
y creo que podría comprobarlo. 
 
La señora CAPUSANO.— ¡Compruébelo ! 
 
El señor PABLO.— En primer lugar, debo manifestar que una ley de bastante 
importancia para nosotros, como la de facultades normativas para el Gobierno 
y para el país,.... 
 
La señora CAMPUSANO.—No para el país. 
 
El señor PABLO.— ...que permitía adecuar la Administración Pública a ios 
nuevos programas del Estado, fue rechazada, en circunstancias de que se 
otorgaron tales facultades a los Presidentes González Videla, Ibáñez y 
Alessandri, que llegaron al poder con menos votos que los que obtuvo el 
Presidente Frei. 
También nos fue denegada una ley fundamental en el programa del Gobierno: 
la de juntas de vecinos y promoción popular. 
También fue desechada la ley siderúrgica, que debió retirarse de la tabla en el 
último instante. 
 
La señora CAMPUSANO.— El 64 por ciento era para las compañías imperialistas 
norteamericanas. 
 
El señor PABLO.—Hay tres o cuatro leyes fundamentales que, según queda de 
manifiesto inmediatamente, han sido rechazadas por el Senado. 
 
El señor DURAN.—No han sido rechazadas, porque no se han votado. 
 
El señor PABLO.— ¡Esa es una hipocresía ! 
 
El señor DURAN.— ¡La hipocresía y falta de caballerosidad es de ustedes! 
 
El señor PABLO. — ¡Estoy haciendo uso de mi derecho! 
 
El señor DURAN.—¡Son unos cobardes! 
 
El señor AYLWIN.— ¡El cobarde es usted! 
 
El señor DURAN.—¡Ese es un acto de matonería! 
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El señor AYLWIN.—¡Qué viene usted a dar lecciones de caballerosidad! 
 
El señor DURAN.—¡Está mintiendo! 
 
El señor PABLO.— ¡El que miente es usted! 
 
El señor DURAN.—¡Está citando leyes que no han sido votadas! ¡En 
consecuencia, mienten! 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Está con la palabra el Honorable señor 
Pablo. 
 
El señor PABLO.— Yo escuché tranquilamente al Honorable señor Durán, y pido 
que se respete mi derecho. 
 
El señor AYLWIN.— ¡Fueron rechazados en Comisión esos proyectos! 
 
El señor DURAN.— ¡Diga, entonces, que fueron rechazados en Comisión; pero 
no que lo fueron por el Senado! 
 
El señor PABLO.—¡Sí, señor! 
 
El señor DURAN.—¡Esa es una mentira ! 
 
El señor PABLO.—¡La mentira es suya! 
¡Tuvimos que retirar en el último minuto el proyecto siderúrgico, porque había 
acuerdo de todos los partidos para votar en contra! 
 
El señor DURAN.—¡Entonces, no ha sido rechazado! 
 
El señor PABLO.— ¡Está rechazado! 
 
El señor DURAN.—¡No ha sido votado! 
 
El señor PABLO.— ¡Eso es nada más que malabarismo! 
 
El señor DURAN.— ¡Qué malabarismo! ¡Los proyectos se rechazan cuando se 
votan! 
 
El señor PABLO.—En seguida, la obstrucción no se hace solamente votando en 
contra, sino también retardando la tramitación de un proyecto. 
Este proyecto, respecto del cual viene a adjudicarse el señor Durán cierta 
paternidad y la urgencia con que se ha despachado, ¿cree el Senado que 
habría caminado con los votos del señor Senador o de la Derecha? No, señor 
Presidente. 
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Afortunadamente —en esto reconozco lo que ha dicho el Honorable señor Luis 
Corvalán—, el Frente de Acción Popular también se sumó al deseo de sacar 
esta iniciativa adelante y de avanzar con mayor rapidez. Pero la obstrucción 
estuvo allí. ¡Cómo se pueden levantar voces para decir que el Senado no ha 
obstruido! 
 
Tenemos el proyecto general de reforma constitucional. 
 
El señor DURAN.— ¡Su Señoría está haciendo una imputación falsa! 
 
El señor PABLO. — ¡Ha estado dos años en el Congreso y sólo se ha 
despachado un artículo! 
 
El señor DURAN.— ¿Por qué no cita a sesión el presidente de la Comisión 
respectiva ? 
 
El señor PABLO.— El proyecto automotriz, el Estatuto de Arica y otras 
iniciativas de ley permanecen sin ser despachados. 
Por eso, hablamos de obstrucción. Pero el Honorable señor Durán viene a 
hablar aquí de caballerosidad. 
 
El señor TARUD.—¿Hasta cuándo están con ese cuento? 
 
El señor PABLO.—Con el mismo criterio con que habla de caballerosidad, y creo 
que con mucho más fundamento, quiero referirme a un artículo relativo a una 
entrevista que se le hizo al señor Durán y que se publicó en un diario de 
Chillán. Esa publicación expresa que, a juicio de Su Señoría, "De trece 
Senadores democratacristianos, nueve no quieren la disolución del Congreso". 
 
El señor DURAN.—Es efectivo. 
 
El señor PABLO. — No sé de dónde viene la encuesta, a quién le preguntaron ni 
en qué reside la caballerosidad de Su Señoría. 
 
El señor DURAN.— El señor Senador lo sabe. 
 
El señor PABLO.— Por eso, declaro que una vez más el Honorable señor Duran 
ha faltado a la verdad en el Senado y que la labor de obstrucción queda de 
manifiesto en los proyectos que han sido rechazados y en aquellos que todavía 
duermen en las Comisiones. 
 
El señor BARROS.— Aún no se han votado. 
 
El señor DURAN.— Mienta otra vez, señor Senador, y vote al revés. 
 
El señor PABLO.—Voto que no. 
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El señor AYLWIN.—El Honorable señor Corbalán destacó el hecho de que el 
Senado despachó el proyecto después de cuatro meses de tramitación, y que 
la Cámara demoró nueve meses en hacerlo. Su 
Señoría presentó este hecho como prueba de que en el Senado no hay 
obstrucción. 
Quiero referirme a este punto con toda serenidad, porque, en mi opinión, ésta 
es ocasión propicia, dentro de los cinco minutos de que dispongo, para aclarar 
algunos conceptos sobre la materia. 
Específicamente, respecto del proyecto de reforma agraria, y contrariamente a 
lo expresado aquí por el Honorable señor Duran con la arrogancia que lo 
caracteriza, jamás hemos sostenido que esta iniciativa legal estuviera siendo 
obstruida en el Senado, porque desde el primer momento supimos que existían 
fuerzas mayoritarias para aprobarla en esta Corporación, del mismo modo que 
lo fue en la Cámara de Diputados, en sus líneas generales, y contra quienes se 
oponían a ella, como el Honorable señor Durán. 
 
El señor DURAN.— Algunas disposiciones, porque constituían despojo. 
 
El señor PABLO.— Las disposiciones básicas del proyecto, señor Senador. 
 
El señor AYLWIN.— Con la tramitación de esta iniciativa, la Cámara de 
Diputados fue la de origen, y, dada su naturaleza, el debate público que había 
suscitado y su trascendencia nacional —sin duda, es la ley más importante que 
se ha dictado en Chile desde hace muchos años; yo diría que la más 
trascendental dictada en el país desde la promulgación de la Constitución de 
1925—, se debatió en forma amplia y seria en esa rama del Parlamento. 
No obstante disponer de mayoría para haber aprobado el proyecto con 
extrema celeridad —en la Cámara, los representantes del FRAP no protestaron, 
sino que estuvieron de acuerdo en dar lugar a un debate amplio—, para que no 
se dijera que la Democracia Cristiana aprovechaba esa mayoría para imponer 
su voluntad en una materia de trascendencia, se acordó, a petición de 
múltiples personas y de todos los Diputados, promover debate y citar a 
federaciones de agricultores y de campesinos. Durante algunos meses se 
recibieron observaciones y se escuchó a mucha gente. Luego vino el receso 
parlamentario del año pasado. La Cámara hizo un esfuerzo serio, perfeccionó 
el proyecto, y después de un debate concienzudo, lo despachó. 
Pues bien, la iniciativa que llegó de la Cámara, en su esencia, ya venía 
totalmente estructurada con el asentimiento de los distintos sectores que 
formaron mayoría para aprobarla. Allí, todos los sectores políticos tuvieron 
oportunidad de conocer el proyecto, de intervenir en su despacho, de formular 
indicaciones y de formarse criterio al respecto. 
El debate en segundo trámite, por su naturaleza, es más corto. Se ha hecho 
presente que en el Senado se formularon setecientas indicaciones, gran parte 
de ellas producto de la discusión en ambas ramas del Congreso, y muchas 
presentadas por el propio Gobierno. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). —Trescientas sesenta. 
 
El señor AYLWIN.—La mitad. 
De esas indicaciones, en la Sala del Senado se aprobaron más de doscientas. 
Se ha dicho aquí que la Cámara de Diputados nuevamente impuso su mayoría 
y, "a raja tabla", rechazó todas las modificaciones del Senado. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —No, señor Senador: aprobó sólo las del 
Gobierno. 
 
El señor AYLWIN.—En la Cámara sólo se rechazaron 41 de las doscientas y 
tantas indicaciones aprobadas por el Senado, lo cual revela que esa rama del 
Parlamento, en el tercer trámite, no procedió con el criterio señalado 
anteriormente por el Honorable señor Aguirre Doolan. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Aprobó solamente las del Ejecutivo. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— En definitiva, se ha estructurado un proyecto 
respecto del cual el propio Ejecutivo formuló más de trescientas indicaciones. 
 
El señor AYLWIN. — Precisamente, para perfeccionarlo. 
Pero nos queda la satisfacción de poder decir que este proyecto sale de su 
cuarto trámite, en su línea gruesa, en su esqueleto, en las causales de 
expropiación, en los regímenes de distribución, de aguas y de indemnizaciones, 
sustancial-mente idéntico a como llegó. Todo lo esencial de la iniciativa sobre 
reforma agraria, ya aprobada en definitiva por el Congreso, está en el proyecto 
presentado por el Gobierno y respaldado por la Democracia Cristiana. 
Queremos aprovechar la oportunidad para agradecer a los sectores que han 
apoyado esta iniciativa y ayudado a su despacho; señalar que el proyecto tiene 
enorme trascendencia para el país, y decir que estamos muy satisfechos por 
haber llegado a esta etapa de su tramitación y estar prontos para despacharla. 
Finalmente, deseo manifestar que toda la nación sabe que el tratamiento que 
el proyecto de reforma agraria tuvo en el Senado no es el que se ha dado a 
numerosas otras iniciativas legales, desde la reforma constitucional hasta el 
proyecto de ley sobre sociedades anónimas, para señalar sólo dos ejemplos. 
Porque la verdad es que, de acuerdo con lo ocurrido, podría señalar diez 
proyectos de ley que fueron rápidamente despachados por la Cámara de 
Diputados y cuya tramitación aún está pendiente en el Senado: reforma 
constitucional, proyecto sobre industria siderúrgica, leyes normativas, ley 
automotriz, juntas de vecinos y promoción popular, Oficina de Planificación 
Nacional, Estatuto de Arica, Corporación Magallánica, sociedades anónimas y 
ley forestal. Todas estas iniciativas —repito— penden de la consideración del 
Senado, no obstante que en la Cámara fueron despachadas con bastante 
rapidez. Aunque no todas estas materias han sido formalmente rechazadas, ha 
habido oportunidades en que no han podido ser sometidas a votación, o, en 
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vísperas de ella, los proyectos respectivos han debido ser retirados para evitar 
su rechazo. 
Todo el país sabe que estos proyectos están siendo obstruidos en el Senado. 
Voto que no. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Los Senadores radicales votaremos por la no 
insistencia. Pero no deseo dejar pasar algunas afirmaciones muy ligeras y fruto 
de la pasión que se han hecho en esta Sala. 
Se ha estado diciendo —lo hemos oído en foros públicos y mediante las 
radioemisoras y la cadena a que se refirió hace pocos momentos el Honorable 
señor Duran— que, en el Senado, todos los proyectos, especialmente el de 
reforma agraria, han sido obstruidos. ¡Esto es una falsedad, y quienes lo 
repiten son hipócritas y farisaicos! 
 
El señor TARUD.— ¡Muy bien! El señor CORBALAN (don Salomón). —¡ 
Hipócritas cristianos... ! 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN. — El proyecto que nos ocupa, que era una de las 
vigas maestras de la Democracia Cristiana, demoró un año y veinte y tantos 
días en ser enviado a la Cámara de Diputados. Llegó a esta rama del 
Parlamento el 26 de noviembre de 1965, y fue despachado por ella el 26 de 
julio de 1966. En consecuencia, fue objeto de una larga tramitación, que ahora 
se trata de justificar diciendo que fue necesario recibir a una serie de entidades 
que fueron a esa Corporación a aportar ideas. 
También quiero decir que en las Comisiones de Agricultura y de Hacienda, 
unidas, se escuchó a diversos organismos, como la Sociedad Nacional de 
Agricultura, la Confederación Nacional de la Producción y del Comercio, el 
Consorcio Agrícola del Sur, la Asociación Nacional de Viticultores, el Comité de 
Empresas Vitivinícolas Integradas, la Unión de Pequeños Ganaderos de 
Magallanes, la Corporación de la Semilla Genética, el Comité de Sociedades 
Anónimas Agrícolas y la Federación de Campesinos e Indígenas de Chile, ya 
funcionarios y miembros de diversos colegios, como los Colegios de Médicos 
Veterinarios y de Ingenieros Agrónomos y personal del Ministerio de 
Agricultura. 
La iniciativa llegó al Senado el 26 de julio de 1966 y fue despachada 
totalmente el 19 de enero de este año, en una serie de indicaciones también 
formulada por el Ejecutivo —alcanzaron a 301—, lo que está desvirtuando la 
afirmación tan categórica del presidente de la Democracia Cristiana, Honorable 
señor Aylwin, quien ha dicho que el proyecto llegó a la Cámara de Diputados 
totalmente estructurado. Deploro decir a Su Señoría que ello no es efectivo, y 
lo digo en la forma más elegante posible. El señor Senador ha faltado a la 
verdad, como suelen hacerlo generalmente muchos componentes de su 
colectividad política cuando tratan de culpar al Senado de la República por la 
incapacidad del Gobierno, sus errores y su improvisación administrativa, en 
lugar de atribuirlos a la manifiesta falta de capacidad de la actual 
Administración. 
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Cuando fundé el voto en nombre de los Senadores radicales, afirmé que todos 
mis colegas de bancas votarían a favor de la iniciativa que nos ocupa, y, a la 
vez, dejé constancia de que este problema ya había sido conocido y que había 
sido preocupación permanente de nosotros. Prueba de ello es la existencia de 
leyes, como la Nº 7.743 y, posteriormente, la Nº 15.020, que han permitido a 
la CORA dar todos los pasos para realizar su actual labor. 
En consecuencia, creo que este debate, qué inició el Honorable señor Corbalán, 
era conveniente para puntualizar y desvirtuar el permanente ataque que se 
hace al Senado de la República, en el sentido de que es causante de todos los 
males que afectan al país, e incluso la actuación que pudiéramos haber tenido 
respecto de la iniciativa sobre reforma agraria, a la cual hemos aportado 
nuestra experiencia y conocimientos. Prueba de ello es que, cuando terminó el 
estudio, escuchamos de labios del señor Ministro sólo palabras de 
agradecimiento ante el trabajo realizado por todos los Senadores integrantes 
de las Comisiones unidas. 
Voto por la no insistencia. 
 
El señor BOSSAY.—No me han extrañado las palabras del Honorable señor 
Aylwin. Las considero sencillamente una parte de la campaña nacional lanzada 
por el Gobierno y la Democracia Cristiana en preparación de las próximas 
elecciones. 
Según creo, el día de mañana Su Excelencia el Presidente de la República 
viajará a una pequeña ciudad de la provincia de Valparaíso, a Llay-Llay, donde 
seguramente hará planteamientos tan interesantes como los que formuló en la 
ciudad de Castro y en la isla de Juan Fernández o los que, posiblemente, siga 
haciendo en sucesivas giras a numerosos puntos del país. El discurso del 
Primer Mandatario, en el que acusa de manera tan injusta al Senado, 
constituye, sin duda, una preparación de este clima electoral nacional. Ataca al 
Parlamento y, en especial, al Senado de la República, para obtener algún 
resultado en las elecciones del 2 de abril próximo y, asimismo, en fecha 
posterior, al efectuarse la renovación del Parlamento. Estimo que estas 
palabras intencionadas, que forman parte de la campaña electoral en que está 
empeñado el Ejecutivo, no corresponden en forma alguna a la verdad ni a la 
realidad en cuanto al trabajo efectuado por el Congreso. Los Honorables 
señores Miranda y Aguirre Doolan, integrantes de las Comisiones unidas que 
estudiaron el proyecto sobre reforma agraria, han colaborado activamente en 
esta labor; no sólo votaron en general a favor del proyecto, esto es, de la idea 
de legislar, sino que aprobaron la mayoría de los artículos contenidos en dicha 
iniciativa legal, pues el Partido Radical concuerda con muchos de los preceptos 
contenidos en dicho proyecto y, asimismo, con la mayoría de las disposiciones 
legales referentes a problemas agrarios. 
No puede, por lo tanto, sostenerse con justicia que la estructura básica del 
proyecto, en su cuarto trámite constitucional, guarda mucha semejanza con el 
Mensaje original del Ejecutivo. Tal afirmación es contradicha por las palabras 
del propio Honorable señor Aylwin. El señor Senador, escasos segundos 
después de hacer las injustas aseveraciones a que me refiero, dijo que el 
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Ejecutivo formuló cientos —no recuerdo bien el número— de indicaciones al 
proyecto. 
 
El señor CORBALAN (don Salomón). —Fueron 317 las indicaciones del 
Ejecutivo. 
 
El señor BOSSAY.—Presentó 317 indicaciones en el Senado. Por lo tanto, es 
absurdo sostener que el texto del proyecto que estamos discutiendo sea 
exactamente igual al propuesto en el Mensaje del Ejecutivo. Alguien, entonces, 
está equivocado: o el Mensaje era incompleto y fue necesario mejorarlo con 
trescientas y tantas indicaciones, o estas últimas estuvieron abiertamente de 
más y son inútiles. 
La verdad es que el Congreso ha trabajado. Hubo mucho más justicia en las 
palabras del señor Ministro cuando agradeció a las Comisiones unidas, que en 
estas otras, de carácter electorero, que, con miradas de "flirt" dirigidas al 
FRAP, han pronunciado parlamentarios de la Democracia Cristiana: "Señores, 
mucho les agradecemos cuanto puedan haber hecho por la reforma agraria". 
Los parlamentarios radicales también hemos trabajado mucho, no sólo 
respecto de esta iniciativa legal, sino también en el despacho de la mayoría de 
las leyes que se han aprobado. 
Se dice, asimismo, que el Honorable señor Durán hace malabarismos cuando 
expresa que no hemos rechazado los proyectos del Ejecutivo. Tengo ya más de 
un cuarto de siglo de experiencia en el Congreso. Me consta que si el Gobierno 
quiere efectivamente obtener el despacho de determinadas leyes y confrontar 
opiniones ante los ocho millones de chilenos, bien puede lograrlo. Sin duda, el 
mecanismo constitucional de las urgencias, empleado hasta sus últimas 
consecuencias, habría permitido que se expresara en las votaciones del 
hemiciclo cuál es la realidad del Senado. Pero, en cambio, si el Gobierno retira 
las urgencias o los proyectos de ley, no tiene derecho a manifestar ante la 
opinión pública que dichos proyectos han sido rechazados. Primero, hablemos 
y lleguemos al momento de la votación. Después, veremos cuál es la posición 
de los partidos políticos y en qué forma votan. 
Quiero, durante el breve tiempo de que dispongo para fundar el voto, levantar 
estos cargos absolutamente injustos. Hemos cooperado, pese a estar en 
posiciones muy distintas del Gobierno. Estimamos, por todo esto, que el 
Gobierno sencillamente está realizando una campaña de intervención electoral. 
Al respecto, considero conveniente que la Contraloría, o el organismo que 
corresponda, investigue cuántos transportes fueron a Puerto Montt, cuántos 
aviones volaron a Castro, a cuántos millones asciende lo gastado en estas giras 
de carácter electoral nacional que está haciendo el presidente de la 
Democracia Cristiana, que no se llama Aylwin, sino Frei. El Presidente de la 
República se ha convertido en presidente de los democratacristianos; no es ya 
el Presidente de ocho millones de chilenos: es el dirigente máximo de su propio 
partido político, a quien éste designó jefe del comando electoral. 
 
El señor REYES.— ¡Cómo se permite decir eso! 
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El señor MUSALEM.—¡Es una insolencia! 
 
El señor BOSSAY.—El señor Frei está actuando con miras al éxito de una 
campaña electoral. Esa es la verdad, señores Senadores, y, al decirla, no 
injurio a nadie, porque me remito a un hecho. 
 
Basta leer la prensa. Lean los diarios, Honorables colegas, y podrán advertir 
que el señor Frei dirige una campaña electoral. 
 
El señor DURAN.— Tengo a la vista un diario en que aparece el discurso 
pronunciado por el señor Frei en Castro. ¿Les parece poco lo que dijo? 
 
El señor MUSALEM.— Sus Señorías no tienen derecho para insultar. 
 
El señor DURAN.—¿Qué es eso de que no hay derecho? No insultamos a nadie: 
estamos señalando hechos concretos. 
Esta es la primera vez que ocurre algo tan vergonzoso para el país, como es el 
hecho que el Presidente de la República diga: "Yo soy el presidente de la 
campaña". "O el Congreso o yo". 
 
El señor MUSALEM.— El Presidente de la República tiene la obligación de 
defenderse ante la obstrucción de la mayoría del Senado. 
 
El señor BOSSAY.—Pero no debe, evidentemente, llevar las cosas al extremo 
de formar un clima de pasión política que es contrario a Chile, guiado, sin 
duda, por el interés del partido único de Gobierno. 
Se enoja mucho la Democracia Cristiana cuando le decimos que muchos de sus 
hombres, a quienes conocimos durante largos años como efectivamente 
democráticos, en estos momentos ostentan vestiduras totalitarias. De ello no 
cabe la menor duda. 
 
El señor REYES.—¿Se pueden permitir estas expresiones de Su Señoría? 
¡Protesto!, señor Presidente. 
 
El señor BOSSAY. — La Democracia Cristiana reacciona con violencia y se 
indigna, pero no puede negar estos hechos que el país está comprobando. 
 
El señor MUSALEM.— ¡Sus Señorías son reaccionarios! ¡No pueden tolerar el 
nuevo rumbo que se está dando al país! 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ha terminado el tiempo del Honorable 
señor Bossay. 
 
El señor BOSSAY.—Voto que no. 
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El señor REYES.— Desde hace unos momentos, se está viviendo un clima de 
provocación excesiva. Acepto que se digan claridades y que definamos 
posiciones, pero no tolero que un Senador, por importante o genial que se 
crea, se permita calificar a los demás, incurrir en matonaje o hacer alusiones 
absolutamente impertinentes. No pienso que ello conduzca en absoluto al 
respeto que nos debemos recíprocamente ni que el Senado, como institución, 
se prestigie, porque nosotros mismos estamos destruyéndonos en cuanto a 
institución por el carácter de algunas de nuestras resoluciones y por estos 
debates que nos rebajan a todos por igual. Incluso rebajan, y tal vez más que 
a nadie, a quienes profieren insolencias o calificativos indebidos. 
Protesto por estos términos, que no sé a dónde nos quieren llevar. Si alguien 
aquí insinúa que somos totalitarios y que hemos cambiado de actitud en el 
curso de nuestra vida política, con mayor razón protesto, porque nuestra vida, 
afortunadamente, es harto limpia sobre el particular y nadie tiene derecho a 
calificarnos de la manera como hemos oído esta tarde. 
Voto que no. 
 
El señor FERRANDO.— Quiero hacer una pequeña rectificación. 
Cuando el Honorable señor Durán iniciaba el fundamento de su voto, se 
permitió leer el artículo 21 de la Constitución, referente a la Contraloría, para 
señalar que era inútil y absurdo eliminar la fiscalización de este organismo 
respecto de las inversiones de la CORA. El mismo señor Senador leyó el 
precepto constitucional que dice: "Un organismo autónomo con el nombre de 
Contraloría General de la República, fiscalizará el ingreso y la inversión de los 
fondos del Fisco, de las Municipalidades, de la Beneficencia Pública y de otros 
servicios que determinen las leyes". Sin embargo, pese a la frase "de otros 
servicios que determinen los leyes", la ley Nº 15.020, que Sus Señorías 
dictaron, puso a la CORA bajo la supervisión de la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas y de Bolsas de Comercio, y la sustrajo de la fiscalización 
de la Contraloría. 
 
El señor DURAN.—Aquí está eliminada la Contraloría en la fiscalización de las 
inversiones. 
 
El señor FERRANDO.—En eso sí, pero se mantiene en todo lo que signifique 
contratación de personal. 
La disposición, en el fondo, permanece igual, antes y ahora. Me parece extraño 
este tipo de afirmaciones del señor Senador. Si ellas, en un momento dado, 
sirvieron para dictar una ley, ¿por qué, ahora, para dictar una ley parecida, ya 
no sirven? Me parece que la argumentación de Su Señoría no está bien hecha 
ni corresponde a la seriedad con que debemos proceder. 
Voto que no. 
 
El señor CHADWICK.—Sin ánimo de entrar en una polémica apasionada, 
estimo absolutamente indispensable puntualizar algunos hechos importantes 
que se han traído al debate en forma, a mi juicio, desfigurada. Pienso que es 
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inadmisible presentar ante el país una faz del Senado que no corresponde de 
manera alguna a los hechos. Cuando se dice de esta Corporación que ha 
mantenido una actitud obstruccionista, se falta a la verdad, en mi opinión, de 
dos maneras. En primer término, porque se atribuye al Senado una sola 
actitud, homogénea, que pudiera representar una misma posición política. Ello 
es manifiestamente falso, porque se sabe de manera positiva que no 
corresponde a la realidad. En este aspecto, es del todo indispensable insistir en 
que los partidos del FRAP jamás han abandonado su posición programática 
doctrinaria y favorable a las clases sociales que representan o quieren 
representar; de modo que no se nos puede acusar de renuncio alguno. Nuestra 
posición ha estado siempre determinada por lo que somos o queremos llegar a 
ser. Ello significa que no nos hemos confundido ni aceptamos que se nos 
identifique con partidos que tienen otra posición o representan otros intereses. 
Eso es lo concreto. 
Pienso que, sin necesidad de hacerme cargo de todo lo que ha hecho el 
Senado, puedo modestamente recordar, por vía de ejemplo, lo realizado por el 
Senador que habla en cumplimiento de su deber de militante socialista, aquí, 
en el Senado. Recuerdo perfectamente cuál fue el primer proyecto en que me 
correspondió intervenir: una iniciativa sobre reconstrucción, a que dio lugar el 
terremoto ocurrido en marzo de 1965. Recuerdo muy bien que nosotros, en el 
Senado, introdujimos a ese proyecto un cuerpo de disposiciones enteramente 
nuevo. Dejo constancia de que, al hablar de nosotros, no me refiero 
aisladamente a los Senadores socialistas, comunistas o independientes de 
Izquierda, que militan en el FRAP, sino a todos los Senadores que formaban 
parte de la Comisión respectiva. Allí acordamos facultades especialísimas al 
Ejecutivo, en términos que pueda efectuar movimientos de fondos de la 
manera que estime conveniente; aprobamos todos los gastos, sin necesidad de 
rendir cuenta. Dejamos dotado al Presidente de la República de tales 
facultades, que cada vez que declara a una zona del territorio víctima de un 
cataclismo o un terremoto, pasan a regir de inmediato las más amplias 
facultades para el Ejecutivo. 
Entonces, ¿qué clase de obstrucción es ésta? 
En seguida, el gran motivo que en 1965 nos separó de la Democracia Cristiana 
fue el proyecto sobre los convenios del cobre. Es cierto que nosotros votamos 
en contra de la idea de legislar. Pero no hay quién pueda decir que no 
aportamos en forma tesonera todo nuestro esfuerzo para que el país pudiera 
defenderse de las presiones imperialistas. Respecto del cobre, es necesario que 
el partido de Gobierno y el Ejecutivo comprendan que, si no hubiese sido por la 
actitud persistente de los Senadores socialistas, el metal rojo todavía se estaría 
vendiendo al precio de gran productor. Fue necesario que denunciáramos el 
escándalo existente en esta entrega de nuestras riquezas fundamentales y en 
la manera de liquidar los impuestos, para que el Ejecutivo tuviera que 
reaccionar... 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ha terminado su tiempo, señor Senador. 
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El señor DURAN.— Yo había pedido usar de la palabra por haber sido aludidido 
en términos antirreglamentarios por el Honorable señor Pablo. 
 
El señor CHADWICK.— Pido un minuto más para dar término a mi intervención. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Con la venia de la Sala, puede continuar 
Su Señoría. 
 
El señor CHADWICK.— Sé perfectamente que en el fundamento de esta 
votación no se puede hacer un examen exhaustivo de todo cuando se ha traído 
al debate; pero basta mencionar un hecho, como vía de ejemplo, para que los 
señores Senadores comprendan la indignación que produce oír continuamente 
faltar a la verdad por medio de cadenas de radio, por los órganos oficiales de 
publicidad y, si me perdonan los señores Senadores democratacristianos, por 
personeros tan altamente colocados como Su Excelencia el Presidente de la 
República. 
En estas condiciones, habría que dar una oportunidad en el Senado para 
examinar hacia dónde va esta campaña, que está tomando francos caracteres 
de intento totalitario para instaurarse en el poder. 
Voto que no. 
 
El señor PALMA. — Comprendo, en gran parte, la pasión con que ha finalizado 
este debate, porque la verdad es que nos encontramos frente a un proyecto de 
trascendencia histórica, ante una ley que marca un hito dentro de nuestra vida 
republicana, pues permitirá la liberación de un sector tradicionalmente 
oprimido de nuestro pueblo y una modificación fundamental de la estructura 
económica y social del país. 
Es lógico que los partidos que durante años han tenido la responsabilidad de lo 
que ha acontecido en Chile y se encuentran ante el hecho de que la 
Democracia Cristiana y el Presidente Frei pueden dar este paso trascendental 
que no será olvidado por los chilenos, tratan de participar en alguna forma no 
diré en la gestación o formulación de la ley, ya que todos estamos de acuerdo 
con ella, sino en su sentido profundo, en su espíritu, en lo que ella significa 
para la vida nacional. 
El hecho cierto es que hay una revolución en marcha y que ella se está 
llevando adelante dentro de los cánones, regímenes o métodos democráticos, 
lo cual muchos sectores no creen posible realizar por tales cauces. Una nueva 
realidad se abre para el hombre, y —me atrevo a decirlo con cierta jactancia— 
ello es posible gracias a la experiencia que la Democracia Cristiana está 
realizando en este modesto país. Estoy seguro de que la tarea que se está 
haciendo obedece a razones tan profundas y tendrá tales alcances, que todos 
los chilenos comprenderán que, efectivamente, en este sexenio se ha 
producido un cambio profundo en el espíritu de los hombres, en la realidad 
nacional, en la historia de Chile, con la nueva etapa que empieza a vivir la 
República. 
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Sin duda, el proyecto de reforma agraria que estamos despachando ha sido 
objeto de correcciones por la vía de la indicación. Durante el debate hemos 
debido mejorarlo, aprovechando la buena voluntad de algunos sectores para 
introducirle disposiciones que habrían dado motivo a otras leyes y que han 
venido a complementar la iniciativa hasta constituir un verdadero código que 
servirá para transformar de manera definitiva la estructura agraria del país. 
Una base gigantesca para el desarrollo económico, social y humano se ha 
puesto aquí a disposición de los chilenos. 
Por eso, pasando un poco por encima de las pasiones, todos debemos estar 
satisfechos de lo acontecido. Estoy cierto de que el pueblo de Chile y el 
campesinado no olvidarán fácilmente que fue Frei, con todas sus condiciones y 
debilidades, quien llevó a la realidad esta legislación que durante largos años 
constituyó sólo una aspiración. 
Por último, creo que sería injusto —por lo menos, cometería un olvido— no 
destacar al término del debate, la labor verdaderamente extraordinaria que ha 
correspondido a un grupo de técnicos de la Democracia Cristiana, integrado 
principalmente por el Ministro de Agricultura, don Hugo Trivelli, el 
Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria, don Rafael Moreno, y 
el Vicepresidente de IN-DAP, don Jacques Chonchol, quienes han debido 
armonizar y transformar en algo coherente y serio tantas indicaciones 
formuladas. Todos ellos han tenido especial participación en este esfuerzo 
nacional de gran trascendencia, lo cual los hará acreedores a ocupar un lugar 
de honor entre los que han servido a Chile. 
 
—El Senado no insiste (23 votos por la no insistencia, uno por la insistencia y 3 
pareos). 
 
El señor DURAN.—Hice presente que, de acuerdo con normas reglamentarias, 
tengo derecho a usar de la palabra por haber sido aludido en forma 
inconveniente y en términos antiparlamentarios por el Honorable señor Pablo. 
En consecuencia, me acojo al precepto correspondiente del Reglamento. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— De acuerdo con el artículo 97 del 
Reglamento, puede usar de la palabra Su Señoría. 
 
El señor PALMA.— No me voy a oponer, pero dejo constancia de que el 
Honorable señor Durán se expresó respecto del Honorable señor Aylwin en 
forma que lo afecta desde el punto de vista personal. Por lo tanto, me parece 
que también este Senador está obligado a usar de cinco minutos, de 
conformidad con el Reglamento. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si el Honorable señor Aylwin lo solicita, 
no habrá inconveniente, señor Senador. 
 
El señor DURAN.— Hago presente que los términos inconvenientes dichos por 
el Honorable señor Aylwin contra mi persona y los que yo, a mi vez, formulé 
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fueron dichos antes de que el señor Senador hiciera uso de la palabra. De 
manera que si alguna de mis expresiones le resultó hiriente, bien pudo 
contestar. En cambio, yo recibí las expresiones formuladas por el Honorable 
señor Pablo, sin que pudiera responder. 
Quiero ser muy breve. 
El Honorable señor Pablo afirmó que yo estaba faltando a la verdad y que, en 
consecuencia, el Senador que habla carecía de las condiciones de caballero. A 
mi juicio, en el terreno de la Caballerosidad —lo dije al referirme a ese 
concepto—, lo fundamental es adoptar actitudes de acuerdo con la verdad, con 
el conocimiento real de los hechos. Cuando hay Senadores que saben una 
verdad y, a sabiendas, la niegan, ellos no invisten la calidad de caballeros. 
Quiero demostrar en dos palabras que no he hecho afirmación inexacta alguna. 
Pedí a la Secretaría una nómina de los proyectos rechazados por el Senado, 
pues en este sentido se habla siempre en términos muy generales: cuando uno 
pregunta cuáles son esas iniciativas, se dice que son muchas; pero cuando se 
emplaza a enumerarlas, no lo hacen. 
Hay proyectos que no han sido rechazados por el Senado, sino por las 
Comisiones. Leeré el informe queme proporcionó la Secretaría respecto de 
algunos de los proyectos mencionados por los Senadores democratacristianos. 
 
El señor PALMA.— Se usó el término "obstrucción". 
El señor DURAN.— De la lectura de ese documento, se desprende que también 
eso es falso. 
 
Me referí a las cadenas de radio. El Honorable señor Palma, que es un hombre 
inteligente y honesto,... 
 
El señor CORBALAN (don Salomón) .— ¡ No se comprometa.. . ! 
 
El señor DURAN.— ... sabe que yo he expresado una opinión respecto de esas 
cadenas. Me referí a una persona que leyó un párrafo que le escribieron y en el 
cual, de acuerdo con la información del Gobierno, se afirma que el Senado ha 
rechazado determinados proyectos. 
Se ha dicho que el proyecto sobre leyes normativas está penando en la 
Comisión de Gobierno desde el 27 de julio de 1965. No se ha discutido hasta la 
fecha, porque no está incluido en la actual convocatoria. Nunca se ha votado. 
Ni siquiera ha sido rechazado en Comisión. 
 
El señor AYLWIN.—Todos los partidos anunciaron que lo rechazarían. 
 
El señor DURAN.—Pero no ha sido votado. Entonces, ¿cómo se puede hacer tal 
afirmación? 
Por otra parte, el proyecto que contiene normas sobre "la viga maestra" del 
cobre fue rechazado en Comisiones; sin embargo, se aprobó en la Sala. En 
consecuencia, no basta con que un proyecto no haya sido aprobado en 
Comisiones, ya que puede ser aprobado en la Sala. Ni siquiera se puede 
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afirmar que una iniciativa ya aprobada en Comisión también será aprobada en 
el Senado. Por lo tanto, yo no he dicho ninguna cosa inexacta. Son otros los 
que las han sostenido. 
Tengo un informe sobre el proyecto referente a juntas de vecinos. Este sí que 
fue rechazado en las Comisiones; pero no ha sido considerado por la Sala. El 
Partido Comunista hizo presente que votaría favorablemente la idea de legislar, 
siempre que el Gobierno no usara esa legislación como máquina político-
electoral. Con posterioridad, esa colectividad expresó su posición negativa. 
El proyecto de ley sobre industria automotriz no tiene urgencia, pues ésta no 
ha sido hecha presente por el Ejecutivo. Sin embargo, éste se queja de que el 
Congreso no la despacha. ¿Cuál es el criterio del Senado respecto de tal 
proyecto? La iniciativa ha estado siendo discutida y hay ambiente favorable 
para aprobar la idea de legislar. El Presidente de la República dijo en Castro 
que el Congreso la había obstruido; sin embargo, no ha solicitado la urgencia 
ni la ha incluido en la convocatoria. 
 
En cuanto al proyecto sobre sociedades anónimas, ¿por qué no se ha declarado 
la urgencia? 
Entonces, resulta que lo que el Gobierno hace, se lo imputa al Congreso. 
Durante el debate, cuando he sostenido la verdad, fui impugnado por un 
Senador democratacristiano, quien dijo que yo faltaba a la verdad y que no soy 
un caballero. 
¿En qué se fundamentan, entonces, las expresiones del Honorable señor 
Reyes, quien acusa de arrogantes a quienes hemos participado en el debate y 
nos injuria por haberlos calificado de totalitarios o de nazis.. 
¿A qué se debe nuestra actitud de crítica, y la imputación de nazis? A que es 
un mal hábito —lamento decirlo— no decir la verdad. Hitler aplicó el sistema de 
"falta a la verdad, calumnia, que algo queda". Y cuando vemos ese 
comportamiento, nos entran las dudas. 
La reforma constitucional no modifica sólo un artículo de nuestra Carta 
Fundamental. ¡Es una Constitución enteramente nueva! Creo que vamos por el 
artículo 18 ó 20. 
 
El Gobierno desglosó la parte de la reforma relativa al derecho de propiedad — 
el Senado designó una Comisión especial para ello—, no a proposición de Sus 
Señorías, sino de los Senadores socialistas, a fin de apurar el despacho de la 
reforma constitucional. Y Sus Señorías han tenido un Presidente del Senado, 
talentoso, ejecutivo, activo; un Vicepresidente y el presidente de la Comisión 
respectiva. Y ninguno de los señores Senadores que, como el Honorable señor 
Gumucio, han participado en la Comisión, puede afirmar que en ella se ha ido 
dilatando el estudio del proyecto o se han pronunciado discursos innecesarios. 
Sin embargo, el Congreso carga con este San Benito. 
Porque yo digo que esa acusación es falsa, se expresa "El señor Duran no es 
caballero". 
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Deseo terminar mis palabras manifestando que, de acuerdo con los datos 
proporcionados por la Secretaría, ninguna afirmación que yo haya hecho en el 
Senado es falsa. No he tenido una expresión ofensiva, salvo en el instante en 
que fui tratado duramente, cuando me calificaron de tinterillo o manifestaron 
que estaba procediendo con cinismo. He manifestado al Senador que así me 
trató lo que, a mi juicio, un hombre tiene que decir en tales circunstancias. ¿Y 
esto es ser arrogante? No, señor Presidente. Yo soy hombre modesto; pero 
dentro de mi modestia, no acepto que nadie me ponga un pelo sobre el lomo. 
 
El señor REYES.—Yo tampoco, ni ningún Senador de estas bancas. 
 
El señor DURAN.—Y nadie lo ha hecho. 
 
Si hemos afirmado otra cosa: que hay hechos que los señores Senadores de 
esas bancas no se atreverían a hacer en forma individual, pero los cometen 
cuando actúan en grupo de Senadores democratacristianos. 
 
He preguntado a algunos Honorables colegas: "Iría Su Señoría donde una 
persona que le vende una casa, sujeto a su presión, a decirle que se la 
compra, pero al precio de la tasación fiscal?" Ningún señor Senador de esas 
bancas —estoy cierto— se atrevería a hacerlo porque saben que eso es una 
política un poco abandidada, pues van a pagar a un hombre un precio muy 
inferior al valor de su propiedad. Pero cuando, como partido, se constituyen en 
grupo de Senadores, no les tiembla la mano para hacerlo. Eso es lo que he 
dicho. 
 
¿Significa esa afirmación imputar mala conducta en las actuaciones 
individuales de sus Señorías? Al contrario: he dicho que los abusos que 
cometen como grupo de Senadores, ninguno —lo digo, porque los conozco— 
los cometería como particular. Pollo tanto, hasta he rendido un homenaje a su 
honestidad en su conducta individual. ¡Y por eso se ha dicho que soy arrogante 
y he faltado a la verdad! Los hechos han demostrado que no es así. 
 
Aquí tengo el discurso del Presidente de la República. Por primera vez un 
Mandatario dice que en las elecciones municipales se verá si la voluntad 
popular está con los partidos de Oposición o con su colectividad política. Tal 
actitud no tiene precedentes en la historia democrática de Chile. 
 
El señor MUSALEM.— ¿Qué tiene esa actitud de antidemocrática? 
 
El señor DURAN.—Bueno, con relación a este punto, no deseo... 
 
El señor PALMA.— ¡ No conoce la historia del mundo! 
 
El señor DURAN.—En otros países la historia es diferente, porque su estructura 
es distinta. En ellos, el sistema constitucional no está concebido como en Chile, 
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donde el Presidente debe colocarse en calidad de árbitro. Y así lo dijo Su 
Excelencia el Presidente de la República cuando fue candidato. Expresó: "El 
partido me ha concedido un honor, y yo estoy muy agradecido, como siempre 
lo he estado. Pero ahora estoy más allá del partido". Pero resulta que no está 
más allá del partido, ni siquiera más acá: está precisamente en el partido, en 
calidad de capitán de un grupo político. 
 
El señor MUSALEM.—; Está defendiendo a su Gobierno y lo que el pueblo quiso 
cuando lo eligió! 
 
El señor DURAN.—Esa es su opinión. Voy a decir la mía, sin ofender a nadie. 
 
Ha quedado de manifiesto que no he faltado a la verdad. Como consecuencia 
de esa afirmación, no he perdido, ante la conciencia de quienes me juzguen 
imparcial-mente, la calidad de caballero; si no de caballero, de roto, pero 
acaballerado. 
 
El señor AYLWIN.—Pido la palabra. 
 
El señor TARUD.—Pero Su Señoría no ha sido aludido. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Su Señoría invoca la misma disposición 
reglamentaria ? 
 
El señor AYLWIN.— Sí, señor Presidente. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Advierto a Su Señoría que sólo quedan 
cinco minutos. 
 
El señor AYLWIN.— Fui aludido de modo muy claro. 
 
El Honorable señor Durán ha tratado de mentiroso a todos los Senadores 
democratacristianos, y en particular al que habla, porque —lo reconozco con 
honestidad en esta Sala— en múltiples oportunidades he expresado en el 
Hemiciclo, que la forma como la Corporación está tratando los proyectos del 
Ejecutivo es obstruccionista. 
 
No he sostenido que el Senado rechaza todos los proyectos que le llegan, pero 
nadie puede desconocer que la mayoría ha anunciado su voluntad de rechazar 
las leyes normativas. Eso es un hecho evidente. Sin embargo, se aprobaron 
facultades semejantes para don Juan Antonio Ríos, para don Carlos Ibáñez y 
también para el Gobierno de don Jorge Alessandri. Pero tan pronto llegó al 
Congreso nuestro proyecto, todos los partidos adoptaron acuerdos con relación 
a él. Recuerdo haber oído, por ejemplo, al presidente del Partido Radical, 
Honorable señor Humberto Enríquez, decir de modo categórico que su 
colectividad no daría su voto a ninguna ley de facultades. Lo mismo 
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manifestaron personeros de otros partidos. En consecuencia, era evidente que 
dicho proyecto no tenía posibilidades de ser aprobado. 
 
¿Se puede sostener que falta a la verdad quien afirma que esa iniciativa fue 
rechazada por la mayoría del Senado? 
 
El señor DURAN.— Falta a la verdad, porque ése es un término que no 
corresponde. 
 
El señor AYLWIN.—Sin duda, al anunciarse de modo categórico que se va a 
votar en contra del proyecto, hay rechazo de él. 
 
El señor DURAN.—Hablemos castellano: va a ser rechazado. Para eso son las 
formas verbales. 
 
El señor AYLWIN.— No recurramos a juegos de palabras ni al uso de 
subterfugios. 
 
El señor DURAN.—No, señor Senador; las formas verbales no son juegos de 
palabras. 
 
El señor AYLWIN.— Veamos la realidad política: la mayoría del Senado no tiene 
interés en despachar la reforma constitucional. Tampoco quiso despachar el 
proyecto sobre la industria siderúrgica, que fue retirado en el último momento 
por el Gobierno. 
 
El señor CHADWICK.— Eso es más grave, porque está impidiendo el ejercicio 
de las facultades del Senado. 
 
El señor AYLWIN.— ¿Puede alguien negar que el proyecto sobre la industria 
siderúrgica fue rechazado? No fue votado físicamente, pero existió la decisión 
de rechazarlo, y por eso el Gobierno tuvo que retirarlo. También hay acuerdo 
para rechazar las leyes normativas. 
 
Hay algo que deseo destacar con relación a las urgencias. 
 
Se ha dicho aquí que el Gobierno no ha hecho presente las urgencias para 
algunas iniciativas. Pero resulta que cuando el Ejecutivo las declara para 
muchos proyectos, inmediatamente se reúnen los Comités y nos piden que por 
favor se cambien, que se establezcan otros plazos, porque es imposible 
trabajar con tanto apresuramiento. O sea, palos porque bogas, palos porque 
no bogas. 
 
Ahora se aprovecha que el Gobierno ha tenido la deferencia de no estar 
apurando el despacho de todos los proyectos y exigiendo perentoriamente el 
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cumplimiento de los plazos reglamentarios, para justificar el no despacho de 
diversas iniciativas. 
 
Deseo terminar haciendo presente que en el fondo del pensamiento del 
Honorable señor Durán trasunta el problema que estamos viviendo. El señor 
Senador dice que en la Corporación somos totalitarios porque pretendemos 
que los proyectos se despachen dentro de la línea en que fueron enviados. 
Cada cual quiere conseguir una transacción; estirar las cosas un poco para allá 
y otro poco para acá, y obtener en definitiva una mescolanza. Y como 
deseamos que el proyecto se apruebe en sus líneas fundamentales—aceptamos 
enmiendas, pero dentro del espíritu básico con que fue enviado—, entonces 
somos totalitarios, lo cual es una falsedad. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ha terminado la discusión del 
proyecto. 
 
 
Se levanta la sesión. 
 
 
—Se levantó a las 21. 
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4.3. Oficio de Cámara Revisora a Cámara de Origen 
Oficio por el cual Senado desecha e insiste en algunas modificaciones. Fecha 
16 de febrero, 1967. Cuenta en Sesión 49. Legislatura Extraordinaria 1966-
1967. Cámara de Diputados. 
 
 

"Nº 2031.— 
 
 

Santiago, 16 de febrero de 1967. 
 
El Senado ha tenido a bien no insistir en la aprobación de las modificaciones 
que introdujo el proyecto de ley sobre Reforma Agraria, y que esa H. Cámara 
ha desechado, con excepción de las siguientes, en cuya aprobación ha 
insistido: 
 
La que tiene por objeto consultar un artículo 49 nuevo. 
 
Artículos 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186 y 187. 
 
La que tiene por finalidad reemplazar estos artículos por otro nuevo signado 
con el número 187.  
 
Artículo 217. 
 
—Las que tienen por objeto consultar el Nº 26 como artículo 228, y agregar a 
continuación de "empleados", la segunda vez que figura, la frase "de la 
Corporación de la Reforma Agraria y", y las dos enmiendas al inciso segundo. 
 
—La que tiene por finalidad consultar, en el mismo número 26, tres incisos 
nuevos a continuación del segundo. 
 
Lo que tengo a honra decir a V. E. en contestación a vuestro oficio Nº 1.172, 
de 9 del actual. 
 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
 
 
Dios guarde a V. E. 
 
 
(Fdo.) : Salvador Allende Gossens.— Pelagio Figueroa Toro." 
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4.4. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 49. Fecha 
21 de febrero, 1967. Discusión de la insistencia de algunas modificaciones. 
Cámara de Diputados no insiste en su rechazo. 
 
 
REFORMA AGRARIA— QUINTO TRÁMITE CONSTITUCIONAL 
 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En conformidad con el objeto de la 
presente sesión, corresponde considerar las insistencias del Senado en la 
aprobación de las modificaciones introducidas al proyecto de ley que establece 
normas sobre reforma agraria, y que la Cámara había desechado. 
 
—Las modificaciones del Senado, impresas en el boletín Nº 10.524-S-2, en 
cuya aprobación ha insistido, son las siguientes: 
 
La que tiene por objeto consultar un artículo 49, nuevo, del tenor siguiente: 
 
"Artículo 49—Son inexpropiables pollas causales establecidas en el presente 
Título los predios rústicos de que sea dueña una persona natural, que tuvieren 
una superficie igual o inferior a 80 hectáreas de riego básicas. 
Para los efectos de este artículo se considerarán como un todo los predios de 
que sea dueña una misma persona natural, así como, tratándose de personas 
casadas, los predios que pertenezcan a cualquiera de los cónyuges, conjunta o 
separadamente, aun cuando estén separados de bienes, excepto el caso de 
que estén divorciados a perpetuidad. 
La inexpropiabilidad establecida en este artículo no rige para los predios 
abandonados, ni para los que se encuentren mal explotados una vez 
transcurrido el plazo de tres años contado desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, ni para los comprendidos en un área de riego, ni a los 
minifundios para él solo efecto de reagruparlos, ni a los predios que sean 
ofrecidos transferir por sus dueños a la Corporación. 
Si se expropiare alguno de estos predios por estar comprendidos en un área de 
riego, la indemnización correspondiente se pagará en la forma señalada en el 
artículo 47." 
 
Artículos 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186 y 187. 
 
La que consiste .en sustituir estos artículos por el siguiente: 
 
"Artículo 187.—El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción fijará los 
precios de venta al público de los fertilizantes y pesticidas, y de la maquinaria 
agrícola y sus repuestos. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3432 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

La importación y la fabricación en el país de fertilizantes y pesticidas deberán 
ser autorizadas previo informe favorable del Ministerio de Agricultura. 
El Ministerio de Agricultura y la Corporación de Fomento de la Producción 
determinarán los tipos o clases de maquinarias agrícolas que podrán ser 
internadas al país, y se requerirá de su informe favorable para la fabricación 
nacional de maquinarias, implementos y repuestos agrícolas. 
Lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del presente artículo será sin 
perjuicio de la intervención que conforme a la ley corresponde, además, a 
otras autoridades o entidades autónomas." 
 
 
Artículo 217 Nº 26 
 
La que tiene por objeto consultar este número como artículo 228. 
 
La que tiene por finalidad agregar, a continuación de la palabra "empleados", 
la segunda vez que figura, lo siguiente:  
  
"de la Corporación de la Reforma Agraria y". 
 
La que consiste en agregar en el inciso segundo, antes de "RRA", lo siguiente: 
"DFL", y la que tiene por finalidad sustituir "dicha Institución", por "la 
Institución respectiva". 
La que tiene por objeto agregar los siguientes incisos nuevos, a continuación 
del inciso segundo: 
"Los empleados de la Corporación de la Reforma Agraria y del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario que actualmente fueren imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares podrán, en el plazo de 180 días a contar 
desde la vigencia de la presente ley, optar por ser imponentes de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 
 
A los empleados que hicieren uso del derecho a opción indicado en el inciso 
anterior, se les aplicarán los párrafos 18, 19 y 20 del Título II del D.F.L.Nº 338, 
de 1960. Para los efectos del artículo 132 del D.F.L. mencionado se estimará 
que "son empleados de las cinco primeras categorías aquellos que gocen de 
una remuneración igual o superior a la Quinta Categoría de" la Escala 
Directiva, Profesional y Técnica o a la Quinta Categoría de la Escala 
Administrativa, según corresponda. 
 
La misma declaración de los incisos precedentes será aplicable a los 
funcionarios que hayan pasado o pasaren a ser empleados de la Empresa de 
Comercio Agrícola y que hayan estado afectos a la disposiciones de los 
artículos 39 y 5º transitorio del D.F.L. Nº 274 del año 1960." 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—En discusión la insistencia del 
Senado en la aprobación de la enmienda que consiste en consultar un artículo 
49, nuevo. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presidente, el Honorable Senado ha tenido a bien 
insistir en el artículo 4º nuevo, que fuera rechazado por esta Honorable 
Cámara en el tercer trámite. 
Sobre esta materia, los Diputados nacionales planteamos nuestra posición en 
cuanto a la conveniencia de establecer una garantía legal que asegure la 
inexpropiabilidad de la propiedad agrícola mediana. 
Esta actitud ha tenido como fundamento la necesidad de que se garantice la 
estabilidad de la propiedad mediana, que en Chile es la que tiene mayores 
índices de productividad. Nosotros objetamos el cartabón de las 80 hectáreas 
fijadas como unidad ideal a partir de las cuales se determinan las 
expropiaciones en el proyecto. 
Nuestra actitud está fundamentada en estudios técnicos, que establecen que la 
propiedad de más alto índice de productividad, es la mediana, que en Chile, no 
es dé una cabida de 80 hectáreas, como lo dispone el proyecto, sino de una 
que duplica o triplica ese límite. 
 
En la Comisión de Agricultura presentamos un estudio técnico que demostraba 
que las propiedades agrícolas de 200 hectáreas básicas eran las que tenían los 
más altos índices de productividad y las que ofrecían —lo que es muy 
importante— las mejores condiciones sociales para el obrero. Luego, ésa era, a 
nuestro juicio, la propiedad que debió haber sido respaldada, garantida, con el 
objeto de haber establecido una cabida mayor, que habría asegurado mejores 
condiciones económicas de explotación. Desgraciadamente, ni el Gobierno ni 
sus representantes lograron probar, en ningún momento, ni en las Comisiones 
ni en la Sala, que la propiedad de menor extensión, establecida en forma 
arbitraria —léase 80 hectáreas— es la que convenga defender. Por eso 
objetamos este tamaño o cabida. 
Ya en los distintos trámites del proyecto dimos a conocer nuestra posición 
disconforme, no con el planteamiento filosófico del proyecto, sino con el hecho 
de que todas las propiedades agrícolas, cualquiera que sea su extensión o 
cabida, quedan sujetas a expropiación.  
 
A nosotros nos parece inconveniente, desde todo punto de vista, este régimen 
de inestabilidad que se da a la propiedad agrícola de Chile, porque toda 
inversión, o capitalización, base del progreso de toda empresa, quedará 
frenada en forma automática. Si consideramos que una propiedad puede ser 
expropiada en cualquier momento por las distintas causales que contempla el 
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proyecto, es evidente que estamos asegurando la detención del capital en 
materia agraria. 
Hacemos presente que esta observación tiene un profundo sentido, porque 
limitar la cabida a 80 hectáreas significa detener el desarrollo económico que el 
país reclama, y que es preocupación del propio Presidente de la República, 
como lo ha manifestado en reiteradas declaraciones. Este es, a nuestro juicio, 
el aval que el proyecto de reforma agraria no contiene, lo que, en 
consecuencia, provocará una disminución de la producción agrícola. 
El artículo 4º nuevo introducido por el Senado establece la inexpropiabilidad de 
los predios de menos de 80 hectáreas de riego básicas, y un plazo de tres años 
para que los predios mal explotados puedan ser expropiados. 
A nuestro juicio, el plazo de tres años no es una garantía permanente. No se 
trata de que en el proyecto se establezca un límite que permita a las empresas 
agrícolas, colocarse en la condición de quedar liberadas de la expropiación. 
Esto es muy grave cuando hay que conjugar la expropiabilidad con una 
facultad no objetiva, porque bastará que un funcionario de la Corporación de la 
Reforma Agraria, que es el organismo encargado de realizar la expropiación, 
califique de mal explotado un predio, para que, como conclusión, se tome el 
acuerdo de expropiarlo. 
Yo he denunciado durante el debate de este proyecto que la Corporación de 
Reforma Agraria ha tomado el acuerdo de expropiar predios que organismos 
técnicos del más alto nivel han acreditado que son de eficiente explotación. 
Luego, estamos ante un problema de la mayor gravedad, porque se sanciona a 
una empresa con la expropiación por la causal de mala explotación, causal que 
no obedece a un concepto objetivo que deje fuera de toda discusión la calidad 
de mala explotación que ha motivado el acuerdo. 
Por eso, los Diputados nacionales —ayer liberales y conservadores— dijimos en 
la aprobación de la ley Nº 15.020, durante el Gobierno de don Jorge 
Alessandri, que era indispensable revestir de la mayor seriedad la causal de 
mala explotación, porque en un gobierno irresponsable era una herramienta 
política que podría prestarse para los más graves abusos, tropelías y 
persecuciones. 
 
El señor CLAVEL.—Como lo están haciendo ahora. 
 
El señor OCHAGAVIA.—No estoy calificando intenciones, porque he señalado 
hechos perfectamente claros. Hay predios, como lo he probado con ejemplos 
concretos, que han sido expropiados por mala explotación, según informes de 
la Corporación de la Reforma Agraria, informes que solicitamos los Diputados 
miembros de la Comisión de Agricultura, pero que no nos han sido 
proporcionados. Pues bien, esos predios tenían certificados de buena 
explotación. Por eso, cabe preguntarse: ¿con qué criterio se hará la 
expropiación? ¿Con criterio técnico? ¿Quiénes la aplicarán? ¿Funcionarios faltos 
de experiencia? ¿Jóvenes teóricos? 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo de su primer discurso. Su Señoría puede continuar en 
el tiempo de su segundo discurso-. 
 
El señor OCHAGAVIA.—Luego, nos asalta la duda de si esta expropiación se 
hará con criterio técnico o será una herramienta política. 
Si el acuerdo de expropiación puede ser una herramienta para sojuzgar y 
someter políticamente a los individuos, estamos frente a los inicios de una 
dictadura, ya que, en este momento no existen medios para defenderse de él. 
En los términos en que está redactado, el proyecto deja este tipo de acuerdos 
exclusivamente al criterio de la Corporación de la Reforma Agraria, que es el 
organismo estatal expropiados Desgraciadamente, en esta forma, el afectado, 
la empresa expropiada, no puede defenderse, ni aun con documentos o 
certificados, que, en estos casos, como digo, los hay. 
En seguida, este artículo también incorpora el principio, que hemos objetado, 
de considerar como de una misma persona natural los predios de marido y 
mujer, conjunta o separadamente. Esto, evidentemente, es una injusticia, ya 
que incluso algunas personas caerían, en el momento de contraer matrimonio, 
en una sanción que antes no les afectaba. 
Además, la ley tributaria no considera este tratamiento para los cónyuges. 
Luego, no nos parece concordante con ella este régimen que aquí se incorpora. 
A pesar de estas observaciones, los Diputados nacionales vamos a votar 
favorablemente la insistencia del Honorable Senado en el artículo 49, con el 
objeto de dar alguna sensación de tranquilidad, al menos parcial, por, el plazo 
de tres años, a los dueños de los predios que tengan 80 hectáreas básicas o 
menos que esta extensión. Nosotros desearíamos que esta inexpropiabilidad 
fuese absoluta. Nosotros desearíamos que el propietario mediano estuviese 
defendido y- resguardado por la ley. 
 
Quiero señalar la inconsecuencia de la Democracia Cristiana, al adoptar, en 
este proyecto, un criterio tan distinto del que señaló durante la campaña, 
cuando se formuló el programa de gobierno del señor Freí. Efectivamente, dijo 
que el medio para apreciar la mala explotación de un predio era el tributario. 
El medio tributario es, evidentemente, más justo. Se trata de que el predio 
tribute de acuerdo con su capacidad potencial de- producción. Me explico: si un 
predio tiene un avalúo de 100.000 escudos, por dar una cifra cualquiera, 
debería tributar una cuota que significara que cumple con su capacidad 
potencial de producción de bienes. Así, el fin, la responsabilidad social del 
predio estaría cumplida. En caso de que este predio aumentara su producción, 
esto beneficiaría directamente al empresario que hubiera hecho las mejoras, 
las inversiones o la mejor explotación que motivan este mayor producción. 
Es decir, por la vía indirecta, sin llegar a la odiosa persecución de la calificación 
hecha por funcionarios, el individuo, o la empresa, que no cumpliera con el fin 
social de producir bienes de acuerdo con su capacidad, tendría la sanción del 
tributo. Este lo castigaría. Incluso, a través de un procedimiento 
absolutamente objetivo, que nadie podría objetar, podría establecerse una 
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sanción drástica, que llegara hasta obligar a ese propietario a vender su 
predio, a deshacerse de él. Desgraciadamente, se ha preferido el medio de la 
expropiación a través de una calificación que se presta para todos los abusos 
que he señalado. 
 
Termino reiterando nuestro deseo de que el Gobierno haga efectivo lo que la 
Democracia Cristiana planteó a través de su propaganda, en la campaña 
presidencial, y mediante el veto corrija la injusticia que significa dejar a la 
propiedad mediana afecta a expropiación. Ella ha tenido poco acceso al crédito 
y escasas posibilidades de capitalizar, porque en Chile la rentabilidad agrícola 
ha sido y es muy baja. Necesita llegar a un nivel de capitalización que le 
permita mejorar su condición. 
Hacemos votos porque esta disposición no sea aplicada, pues, evidentemente, 
se prestaría para una tremenda persecución política, para los mayores 
excesos, para los peores abusos. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, en la Cámara, la Democracia Cristiana se 
sumó a la Derecha para negar a los campesinos el beneficio que les otorgaba 
el artículo 82, consistente en que cada uno podía gozar de un cuarto de cuadra 
de suelo apto para chacra. 
Después de haberles quitado ese beneficio, se sumó a la Derecha, en el 
Senado, para restar tierras a la reforma agraria, declarando inexpropiables los 
suelos de 80 ó menos hectáreas de riego básicas. 
A través de las intervenciones en torno, de este proyecto, tanto en la Cámara 
de Diputados como en el Senado, los comunistas hemos dado a conocer 
categóricamente el pensamiento de nuestro partido con relación a la pequeña 
y a la mediana propiedad. Hemos insistido en que somos partidarios de su 
inexpropiabilidad. Aún más, hemos señalado la necesidad de legislar a favor de 
los pequeños propietarios. 
Oportunamente, hicimos notar que la iniciativa del Ejecutivo tiene el defecto de 
permitir que se declaren inexpropiables grandes cantidades de suelos. Así, por 
ejemplo, en la provincia que represento, Bío-Bío, las 80 hectáreas básicas 
corresponden a 170 hectáreas de riego. Pero, si se trata de una persona 
calificada, según el artículo 17, de "buen empresario", las hectáreas son 680, o 
sea, cuatro veces más. 
 
Por último, si el Gobierno o los organismos expropiadores estiman que las 
limitaciones físicas para los cultivos de la zona hacen que el riego no sea bien 
aprovechado, tendremos que, en Bío-Bío, serán inexpropiables extensiones de 
1.280 hectáreas de riego, y en suelos de cordillera, de 18.000 hectáreas. 
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Para la provincia de Malleco, que posee mejores suelos que su vecina Bío-Bío y 
que tiene una fuerte representación nacional, se ha obtenido el beneficio de 
dejar inexpropiables 22.000 hectáreas, en suelos de cordillera; 8.000, en 
tierras de secano; 2.800, en terrenos arables; y 880, en terrenos de riego de 
primera clase. 
Llevada de esta manera, la reforma agraria se va transformando prácticamente 
en una chacota. 
 
En el tercer trámite constitucional, nosotros nos abstuvimos de votar este 
artículo, porque queríamos hacer patente la necesidad de proteger al pequeño 
y al mediano propietario. Posteriormente, se ha declarado por el Gobierno y se 
ha dicho en la discusión habida en el Senado que, a través del veto, se piensa 
asegurar una extensión a los pequeños propietarios. En estas condiciones, no 
existiendo el peligro de que ellos pudieren ser lesionados y como, según se 
dice, habrá veto en este sentido, nosotros votaremos en la misma forma en 
que lo hicieron los Senadores de nuestro partido, o sea, en contra de la 
insistencia del Senado. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, los Diputados de la Democracia Cristiana 
votaremos en la misma forma en que lo hicieron nuestros Senadores, es decir, 
votaremos favorablemente este artículo. 
Anunciamos que por intermedio del veto, el Gobierno lo perfeccionará. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación la insistencia en el rechazo del artículo 4º, nuevo. 
 
—Efectuada la votación en forma eco- nómica, dio el siguiente resultado: por 
la, afirmativa, 10 votos; por la negativa, 50 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—La Cámara acuerda no insistir. 
 
En discusión la insistencia del Senado en la sustitución de los artículos 180 a 
187, inclusive, por el que figura en el boletín. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, es lamentable que el Senado de la 
República haya insistido en reemplazar los artículos 180 a 187, que la Cámara 
de Diputados había aprobado por unanimidad. 
Bastará que el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción declare a los 
repuestos artículos de primera necesidad para que la disposición aprobada por 
el Senado sea un verdadero volador de luces y no tenga ningún efecto, porque 
el proyecto no contiene sanción alguna para quienes burlen las normas que, en 
materia de fijación de precios, dicte el Ministerio correspondiente. 
Los artículos originarios de la Cámara daban una solución integral no sólo al 
problema de los repuestos de la maquinaria agrícola, sino al de los repuestos 
en general, es decir, de los que emplean la locomoción colectiva estatal y 
particular, los medios de transporte, etcétera. Los gremios reclaman, con 
razón, contra el alza de precio de los repuestos. En este momento, los taxistas 
tienen presentada una petición de nuevas tarifas, basada, precisamente, en las 
últimas alzas de precio de los combustibles y de los repuestos, derivadas del 
mayor valor del dólar. " 
 
Creo que el Senado no alcanzó a comprender el alcance de estas disposiciones; 
de lo contrario, no habría insistido en este artículo 187, que en su fondo y 
forma no tiene ninguna ventaja, ni soluciona ninguno de estos problemas. 
Es conocido que, dentro de los insumos del sector agrícola, tiene gran 
incidencia el costo de los repuestos para maquinarias agrícolas y, en el caso de 
los medios de transporte, el de los repuestos para vehículos motorizados, en 
general. Sin embargo, con esta disposición aprobada por el Senado no se van 
a poder tomar medidas para resolver esto, lo que yo lamento una vez más. 
Espero que el Ejecutivo, a través del veto, proponga un artículo concordante 
con lo que los Diputados de distintos sectores hemos planteado en esta 
Cámara, para darle una solución integral no sólo al problema de los repuestos 
para maquinarias agrícolas, sino para todos aquéllos a que he hecho mención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
 
En votación la insistencia del Senado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acordará no insistir. 
 
Acordado. 
 
En discusión, en conjunto, la insistencia del Senado en la aprobación de las 
modificaciones introducidas en el artículo 217. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Solicito la unanimidad de la Sala para votar en conjunto las insistencias y 
omitir las votaciones secretas. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acordará no insistir en las enmiendas. 
 
Acordado. 
 
 
Terminada la discusión de las insistencias del Senado. 
 
 
Por haberse cumplido su objeto, se levanta la sesión. 
 
—Se levantó la sesión a las 16 horas 47 minutos. 
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4.5. Oficio de Cámara Revisora a Cámara de Origen 
Oficio por el cual la Cámara de Diputados devuelve la aprobación del Proyecto 
al Senado. Fecha 05 de abril, 1967. Cuenta en Sesión 01. Legislatura 
Extraordinaria 1966-1967. Senado. 
 
 
OFICIOS. 
 
Uno de la H. Cámara de Diputados, en que comunica que ha tenido a bien no 

insistir en el rechazo de las modificaciones introducidas por el Senado al 
proyecto de ley sobre reforma agraria. 
 
 
—Se manda archivar el documento. 
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5. Trámite Veto Presidencial: Senado – Cámara 
de Diputados 

5.1. Oficio del Ejecutivo a Cámara de Origen 
Oficio observaciones del Ejecutivo a Cámara de Origen. Fecha 08 de abril, 
1967. Cuenta en Sesión 03. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Cámara de 
Diputados. 
 
 

"Nº 433 
 
 

—Santiago, 8 de abril de 1967. 
 
 
Por oficio Nº 1173, de fecha 28 de febrero de 1967, V. E. ha tenido a bien 
comunicarme la aprobación prestada por el H. Congreso Nacional al proyecto 
de ley de Reforma Agraria. 
 
En uso de la facultad que me otorgan los artículos Nºs. 53 y 55 de la 
Constitución Política del Estado, vengo en devolver el referido proyecto de ley 
con las observaciones que me ha merecido su texto, y que son las siguientes: 
 
Artículo 1º 
 
Mediante la primera observación se logra una mejor coordinación del proyecto, 
ya que el inciso final del Art. 29 limita la definición de predio rústico. 
 
En la segunda modificación se subsana un error de redacción y se deja 
claramente establecido que para considerar mal explotado un predio debe 
realizarse la explotación en condiciones económicas, técnicas o sociales 
inadecuadas. 
 
Las modificaciones Nºs. 4 y 6 son de mera redacción. 
La modificación Nº 5 tiene por objeto aclarar que el bien que se posee en 
propiedad comunitaria debe pertenecer a todos aquellos que la trabajan 
personalmente o a una cooperativa, cuyos socios la trabajan personalmente, 
constituyendo una comunidad humana y económica, lo que distingue 
fundamentalmente esta clase de propiedad. 
 
La modificación Nº 7 aclara el alcance de la definición de pradera mejorada. 
La modificación N° 8, al igual que otras que se hacen más adelante, tiene por 
objeto concordar la terminología del proyecto en relación con las diferentes 
clases de cooperativas que en él se establecen. 
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Se llamarán "cooperativas de reforma agraria" las que se regirán por las 
disposiciones que se dicten en virtud del artículo 190, y "cooperativas 
campesinas" las que se regirán por las disposiciones que se dicten en virtud del 
Art. 191. 
 
La novena modificación tiene por objeto resolver las dudas de interpretación 
que puede presentar el término "plazo normal de pago" que se usa en diversas 
disposiciones del presente proyecto de ley, lo cual tiene importancia para los 
efectos de la extinción de las obligaciones y prohibiciones temporales a que 
están afectos los asignatarios de la tierra. 
La décima modificación tiene por objeto aclarar que la disposición se aplica 
solo cuando sea necesario determinar la superficie de que cada persona es 
dueña en la totalidad del país. 
 
Artículo 2º 
 
Esta modificación hace extensiva la declaración de utilidad pública a la causal 
de expropiación de los ñadis que fue agregada por el H. Congreso Nacional. 
 
Artículo 4º 
 
Por la modificación que se propone al inciso primero se pretende evitar 
posibles dificultades de interpretación en la aplicación del Art. 6º. 
Además, el Ejecutivo ha estimado que aquellos predios respecto de los cuales 
sus propietarios infringieren las disposiciones legales en materia de 
arrendamiento, deben poder ser expropiados cualquiera sea su superficie. 
Asimismo, era necesario incluir en la excepción los predios comprendidos en un 
área de ñadis para garantizar la debida ejecución de los planes de habilitación 
de esos suelos. 
Se propone trasladar este artículo al final del capítulo con el objeto de que 
quede ubicado al final de las causales de expropiación. 
 
Artículo 6° 
 
La primera modificación tiene por objeto evitar posibles dificultades de 
interpretación en relación con lo establecido en el Art. 4º. 
La segunda tiene por objeto corregir un evidente error de redacción que existe 
en el inciso que se sustituye. 
 
Artículo 7° 
 
La primera modificación tiene por objeto aclarar los términos "cooperativas 
campesinas", que en el presente caso cubren también las cooperativas de 
reforma agraria. Dado que se ha uniformado la terminología empleada, es 
preferible hacer alusión expresa a las cooperativas de reforma agraria. 
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El objeto de la segunda modificación es corregir un error de coordinación que 
existe en el proyecto. 
 
Artículo 13 
 
Esta corrección tiene por objeto dar la ubicación que corresponde a este 
artículo ya que debe preceder al art. 15. 
 
Artículo 14 
 
Por la primera modificación se tiende a uniformar la terminología usada en los 
diversos artículos que contemplan las causales de expropiación. 
La segunda modificación deja claramente establecido que no es requisito 
indispensable para aplicar esta causal de expropiación el hecho de que los 
ñadis estén siendo habilitados al momento de efectuarse la expropiación. 
Mediante al tercera modificación se corrige un vacío de esta causal.  
 
Artículo 16 
 
El objeto de esta sustitución es corregir un error de coordinación que existe en 
el proyecto. 
 
Artículo 17 
 
Las palabras que se propone suprimir quedaron de la primitiva redacción del 
artículo que consideraba el valor de los terrenos lo que no sucede en el sistema 
aprobado. 
 
Artículo 18 
 
Esta modificación tiene por objeto corregir un error del proyecto, ya que en el 
curso de su tramitación en el H. Congreso Nacional siempre se entendió que el 
arrendatario pagaría los terrenos en ocho cuotas anuales iguales. 
Artículo nuevo después del artículo 18 
La presente observación tiende a solucionar una omisión del proyecto que no 
señala en qué forma se determina el valor de los terrenos que el comunero o el 
arrendatario adquieran de la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 19 
 
El Ejecutivo estima que la inexpropiabilidad establecida en este artículo debe 
subsistir aunque se transfiera el predio de que se trate, mientras se cumplan 
respecto de él las condiciones técnicas y sociales establecidas en la presente 
ley. 
 
Artículo 20 
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Mediante esta corrección se coordina el Art. 20 Nº 4 con el artículo188. 
 
Artículo 22 
 
Esta modificación tiene por objeto aclarar que las sociedades de personas 
existentes a la fecha de vigencia del proyecto de ley, pueden, al igual que 
otras personas- jurídicas, obtener, en las provincias señaladas en la letra b) 
referida, la inexpropiabilidad de terrenos, basadas en un plan de mejoramiento 
de suelos. 
 
 
 
 
Artículo 24 
 
El objeto de esta sustitución es corregir un error de coordinación que existe en 
el proyecto. 
 
Artículo 27 
 
La primera modificación corrige un error de coordinación que existe en el 
proyecto. 
El Ejecutivo estima conveniente excepcionar a las Instituciones mencionadas 
de la obligación de transferir a la Corporación de la Reforma Agraria sus tierras 
susceptibles de uso agrícola y ganadero, ya que ellas realizan la política de 
construcción de viviendas y dentro de sus funciones deben comprar esos 
terrenos como reserva para las construcciones futuras. 
 
Artículo 29 
 
La primera modificación tiene por objeto incluir en la disposición las otras 
formas de explotación por terceros que existen además del arrendamiento, ya 
que constantemente en el proyecto se otorga idéntico tratamiento a todas las 
formas de explotación por terceros. 
Por la segunda modificación se incorpora al proyecto una norma técnica que 
tiene por objeto evitar que se ubique la reserva de modo que sea regada por 
más de un canal cuando técnicamente sea posible que se riegue por uno sólo. 
La tercera modificación tiene por objeto corregir un error ya que la intención 
no ha sido establecer como requisito copulativo que las mejoras sean 
necesarias y útiles para la eficiente explotación del predio, sino que necesarias 
o útiles. 
La cuarta modificación tiene por objeto aclarar el concepto del "racional 
aprovechamiento" de la parte efectivamente expropiada del predio, 
estableciendo que comprende tanto la "explotación" como "las mejoras" del 
resto del predio. 
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La quinta modificación tiene por objeto concordar los incisos del artículo y 
evitar cualquiera interpretación errónea. 
La sexta modificación tiene por objeto aclarar, aún más, que en el concepto de 
predio rústico no se entienden incluidos los animales, las maquinarias no 
adheridas al suelo, las herramientas y los equipos y otros bienes muebles 
destinados al uso, cultivo o beneficio de un predio que puedan separar de él 
sin detrimento. 
 
Artículo 31 
 
El objeto de esta sustitución es corregir un error de coordinación que existe en 
el proyecto. 
 
 
 
 
Artículo 33 
 
El objeto de la sustitución es corregir un error de coordinación que existe en el 
proyecto. 
La segunda modificación tiene por objeto aclarar que la indemnización referida 
sólo corresponderá descontarla del monto de la indemnización en caso de que 
los propietarios a quienes corresponda percibirla hayan sido declarados autor o 
cómplice' del delito que se tipifica en este artículo. 
 
Artículo 34 
 
El objeto de esta sustitución es corregir un error de coordinación que existe en 
el proyecto y que proviene de que en su Segundo Trámite Constitucional se 
agregó en H. Senado una nueva causal de expropiación contenida en el Art.. 
14, la que no fue incluida en el presente artículo. 
 
Artículo 35 
 
Esta modificación tiene por objeto agilizar el procedimiento a que está 
sometida la reclamación judicial del derecho de reserva, estableciendo un plazo 
reducido compatible con el derecho de defensa del propietario afectado y el 
interés general. 
 
Artículo 38 
 
Mediante la primera modificación se corrige un error de coordinación existente 
en el Proyecto. 
La segunda modificación tiene por objeto dar algún efecto a la caducidad del 
acuerdo de expropiación. 
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Artículo 42 
 
La supresión de esta frase se justifica porque, de conformidad a lo dispuesto 
en el inciso 12 del Art. 131, el Presidente de la República podrá fijar para cada 
emisión de bonos diferentes valores nominales, de manera que éstos puedan 
ajustarse en cada caso al monto total a indemnizar. 
 
Artículo 43 
 
Mediante esta modificación la definición de mejoras útiles y necesarias que se 
establezca en el Reglamento será de aplicación general al proyecto de ley, ya 
que no se justifica que la definición sea aplicable sólo para los efectos de 
determinar la forma de pago de la indemnización por la expropiación. 
Por lo demás, esta modificación coordina los dos primeros incisos del Art. 43, 
ya que el inciso segundo es de aplicación general. 
 
 
 
Artículo 44 
 
La modificación señalada precedentemente, al igual que otras, tiene por objeto 
establecer en qué forma se pagarán los predios rústicos expropiados por la 
causal establecida en el artículo 14 referente a los ñadis y que fue agregada en 
el Segundo Trámite Constitucional. 
Artículo nuevo después del artículo 48 
Se propone agregar este artículo con el objeto de corregir una omisión, ya que 
el proyecto no contempla en forma expresa el pago de las tierras expropiadas 
en conformidad al Art. 12. 
El Art. 50 cubre otra situación diferente que proviene de la aplicación de 
cualquiera de las causales de expropiación. El reglamento determinará la forma 
en que los propietarios deberán acreditar su derecho a percibir la 
indemnización, cuando carecieren de título inscrito, atendiendo lo dispuesto en 
el Art. 925 del Código Civil. 
Se agrega, además, el correspondiente reclamo ante el Tribunal Agrario 
Provincial. 
 
Artículo 49 
 
Esta modificación corrige un error de copia ocurrido durante la tramitación del 
proyecto. 
 
Artículo 51 
 
Estas modificaciones son necesarias para aclarar el alcance de la disposición, 
ya que su actual redacción dificulta su comprensión y podría dar lugar a 
dificultades de aplicación. 
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Artículo 55 
 
Las modificaciones que se proponen en este artículo tienen por objeto darle 
mayor precisión jurídica, así como aclarar ciertas contradicciones que podrían 
existir en su texto. 
En efecto, por la primera modificación se pretende aclarar que si el propietario 
expropiado conserva en definitiva alguna parte de su predio no se extingue 
respecto de ella los derechos, gravámenes y prohibiciones que afectaban la 
totalidad del predio, como pudiera desprenderse de la actual redacción de los 
incisos primero y segundo. 
Mediante las modificaciones N°s. 2 y 3 se pretende, corregir ciertas 
deficiencias de redacción que existen en el inciso cuarto, que hacen temer no 
contemplen totalmente las ideas expresadas durante la tramitación del 
proyecto. 
Por la modificación Nº 4 se pretende aclarar que los interesados que resultaren 
afectados por la extinción de sus derechos, gravámenes, prohibiciones y 
embargos podrán hacer valer sus derechos no sólo sobre los terrenos que el 
propietario conservare en su dominio en conformidad al Art. 16, sino también 
sobre otros terrenos que pueda conservar en su dominio conforme a otras 
disposiciones del presente proyecto de ley. 
La modificación Nº 5 tiende a dejar definitivamente establecido que la 
limitación al derecho general de prenda que establece este artículo, no obsta a 
que el propietario del predio objeto de expropiación y la totalidad de los 
interesados, de común acuerdo, puedan establecer el procedimiento que 
estimen conveniente para el pago de los créditos que procedieren, sin que 
pueda alterarse el monto de las cuotas anuales que la Corporación deba pagar 
al expropiado. El Juez sólo interviene a falta de acuerdo y para decidir la forma 
en que se pagarán aquéllos, deberá fallar en conciencia teniendo presente el 
patrimonio total del expropiado, el monto de las deudas y sus necesidades 
congruas. El Juez podrá determinar que los créditos se paguen en forma total o 
parcial con el monto de la indemnización o se persigan en los terrenos que 
conserve en su dominio, de acuerdo con lo dispuesto en la primera parte del 
inciso quinto. Si estos no fueran suficientes, se podrán perseguir otros bienes 
del deudor, conforme a las reglas generales. 
Mediante la modificación N 6 se deja claramente establecido en el proyecto que 
se podrá aplicar al pago de los créditos las cuotas de los bonos y no sólo los 
bonos enteros, ya que cada cuota tiene su reajuste y amortización propia, de 
conformidad a lo dispuesto en los incisos cuarto y séptimo del artículo 131. 
 
Artículo 57 
 
La modificación que se propone tiene por objeto concordar este artículo con la 
letra g) del Art. 144, ya que en dicha letra se establece un reclamo judicial en 
contra del acuerdo de la Corporación que deniega el derecho de reserva en 
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áreas de riego, en circunstancias que de la actual redacción del inciso segundo 
del Art. 57 parecería desprenderse que no hay posibilidad de reclamo. 
 
Artículo 59 
 
Esta frase ha quedado de más, ya que en el Segundo Trámite Constitucional se 
cambió la forma de calcular el reajuste por la comparación de índices 
mensuales y no el promedio de los últimos doce meses como establece la frase 
en referencia. 
 
Artículo 60 
 
Se propone la primera modificación porque el Ejecutivo estima que la 
inexpropiabilidad establecida en el presente artículo debe subsistir aunque se 
transfiera el predio de que se trate, mientras se cumplan respecto de él las 
condiciones técnicas y sociales establecidas en la presente ley. 
La segunda modificación pretende corregir una omisión de este artículo que no 
señalaba en qué forma se computaba el plazo de dos años que señala el Nº 6 
del Art. 21, lo que se corrige mediante la referencia que se hace al Art. 24. 
 
 
 
Artículo 64 
 
La presente observación tiene por objeto facultar al Presidente de la República 
para establecer las normas por las cuales se regirán las sociedades agrícolas 
de reforma agraria. Estas sociedades que funcionan durante el período del 
asentamiento se rigen actualmente por las normas que establece el Código 
Civil para las sociedades colectivas. La experiencia de algo más de dos años en 
el funcionamiento de ellas ha hecho ver que es necesario establecer normas 
especiales que rijan en general su constitución, aportes, administración, 
ingreso y salida de los socios, repartición de utilidades, terminación, 
liquidación, etc., ya que los mecanismos establecidos en el Código Civil no se 
adecúan necesariamente a las exigencias de este nuevo tipo de sociedad que 
es distinto a la sociedad colectiva tradicional. 
 
Artículo 65 
 
Las modificaciones números 1) y 4) tienen por objeto uniformar la terminología 
empleada en el proyecto para las distintas clases de cooperativas. 
Mediante la segunda modificación se corrige una omisión al permitir destinar 
terrenos para planes de vivienda, desarrollo urbano y equipamiento 
comunitario, lo que a juicio del Ejecutivo, es conveniente. 
Mediante la tercera modificación se repara un error de redacción. 
 
Artículo 68 
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Estas modificaciones tienen por objeto uniformar la terminología empleada en 
el proyecto para las distintas clases de cooperativas. 
 
Artículo 70 
 
La modificación que se propone a la letra a) de este artículo tiene por objeto 
establecer que no perderá la preferencia establecida en esa letra el campesino 
a quien se le haya puesto término a su contrato de trabajo por las causales de 
los números 6, 7, 9 y 12 del Art. 2º de la ley 16.455, o sea, por no haber 
concurrido a sus labores sin causa justificada por un determinado tiempo, por 
haber abandonado sus labores, por la falta o pérdida de la aptitud profesional 
del trabajador especializado y por la expiración del plazo del contrato 
respectivo. La causal Nº 12 se ha agregado para dar una mayor claridad a la 
disposición, aun cuando de hecho es innecesario por cuanto sólo se aplica a los 
contratos de plazo fijo no superior a 6 meses. 
La nueva causal de preferencia que se propone agregar acoge una idea similar 
propuesta en el H. Senado, pero corrige los defectos de redacción y aplicación 
que presentaba aquélla y tiene por objeto dejar establecida la preferencia que 
para ser asignatario de la tierra deberá tener el campesino que sea asentado al 
momento de efectuarse la asignación. 
El objeto de la tercera modificación propuesta es dar a los indígenas de ciertas 
provincias que hubieren estado explotando personalmente terrenos de la 
Comunidad, la misma preferencia de que gozan los campesinos que exploten 
una superficie inferior a la unidad agrícola familiar. 
Mediante las modificaciones a la letra e) se establece la debida concordancia 
entre el proyecto de ley y el régimen de asentamientos que funciona en los 
fundos expropiados por la Corporación. En ellos tienen sólo derecho a ser 
asentados los jefes de familia o los campesinos con cargas familiares, ya que, 
de modo general los solteros forman parte del núcleo familiar de un asentado y 
sólo en casos especiales pueden tener la calidad de asentados. 
Por otra parte, en el proyecto aprobado por el H. Congreso Nacional el jefe de 
familia tiene preferencia incluso sobre un asentado, lo que, a juicio del 
Ejecutivo, no es conveniente. Con el sistema propuesto en estas 
observaciones, el campesino soltero tiene posibilidad de ser asignatario, y en el 
caso de ser asentado difícilmente podrá ser desplazado por un jefe de familia 
no perteneciente al asentamiento. 
 
Artículo 71 
 
La primera modificación tiene por objeto establecer claramente que el 
campesino miembro de una comunidad no sólo debe transferir a otro 
comunero sus derechos, sino que cuando esté explotando determinados 
terrenos, debe hacer entrega material de ellos al adquirente de sus derechos. 
Además, se establece una facultad a la Corporación para otorgar créditos a 
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campesinos miembros de comunidades, con el fin de que adquieran los 
derechos de comuneros que resulten asignatarios de tierras. 
La segunda modificación repara un vacío del proyecto, ya que reglamenta en 
forma especial la situación que se produce cuando se expropian terrenos de 
comunidades indígenas. Es importante establecer una forma expedita y 
práctica para que los miembros de dichas comunidades puedan hacer valer sus 
derechos sobre el monto de la indemnización. 
 
Artículo 72 
 
Mediante esta modificación se aclara que se debe agregar en el Registro 
correspondiente una copia del acta de asignación. 
 
Artículo 73 
 
Esta modificación tiene por objeto uniformar la terminología empleada en el 
proyecto para las distintas clases de cooperativas. 
 
Artículo 74 
 
Esta modificación tiene por objeto corregir la contradicción que existe entre 
estas disposiciones y el Art. 78, estableciendo un solo procedimiento. 
 
 
 
 
Artículo 76 
 
Esta modificación tiene por objeto dejar claramente establecido en el proyecto 
de ley la forma en que se calcula el reajuste a que se refiere este artículo. La 
forma empleada es la misma que se ha establecido en todos los artículos del 
proyecto que contemplan reajustes. 
 
Artículo 78 
 
Mediante esta modificación se pretende precisar el alcance de la facultad que 
se otorga al Presidente, a fin de que pueda cubrir todas las situaciones que se 
presentan en caso de fallecimiento o de disolución de la sociedad conyugal del 
beneficiario de la reforma agraria. 
 
Artículo 80 
 
Esta modificación tiene por objeto corregir errores de redacción que presenta 
la oración inicial de este artículo y, además, precisar a qué campesinos 
corresponde la indemnización que establece el artículo. 
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Artículo 81 
 
Esta modificación tiene por objeto darle a este artículo una ubicación más 
conveniente con el contexto del proyecto de ley. 
Epígrafe del Capítulo III del Título IV 
Esta modificación tiene por objeto uniformar la terminología empleada en el 
proyecto para las distintas clases de cooperativas. 
 
Artículo 82 
 
La primera modificación tiene por objeto uniformar la terminología empleada 
en el proyecto de ley para las diferentes clases de cooperativas. 
Mediante la segunda modificación se aclara que se debe agregar en el Registro 
correspondiente una copia del acta de asignación. - 
 
Artículo 85 
 
La primera modificación tiene por objeto dejar claramente establecido que en 
ningún caso se podrán extinguir las prohibiciones referidas si no se ha pagado 
totalmente el precio de la asignación. 
La segunda modificación tiene por objeto uniformar la terminología empleada 
en el proyecto para las distintas clases de cooperativas. 
 
Artículo 86 
 
La primera modificación tiene por objeto, al igual que otras, uniformar la 
terminología empleada en el proyecto de ley. 
El inciso que se agrega tiene por objeto establecer en forma expresa una 
norma similar que existe para los otros asignatarios de las tierras, así como 
salvar cualquier duda a que se pudiere prestar la redacción del Art. 90 del 
D.F.L. RRA. N° 11, de 1963. 
 
Artículo 91 
 
Esta modificación tiene por objeto uniformar la terminología empleada en el 
proyecto para las distintas clases de cooperativas. 
 
Artículo 97 
 
La modificación tiene por objeto corregir un error de redacción, toda vez que el 
pronombre "le" indica una persona, y el artículo se encuentra redactado en 
forma impersonal. 
 
Artículo 98 
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Estas modificaciones tienen por objeto aclarar que también se pretende incluir 
en el referido artículo a aquellos Servicios del Estado que no son Instituciones 
o Empresas, como podrían ser, por ejemplo, la Dirección General de Obras 
Públicas, el Servicio Nacional de Salud, etc. 
La frase "o tenedor" que se pretende agregar al inciso 2º tiende a coordinar 
con la cita al artículo 286 de que habla el inciso primero, artículo que se refiere 
a los tenedores de terrenos fiscales entregados en concesión. Además, en 
casos de exploración de terrenos de dominio privado, puede ser el arrendatario 
y no el propietario el perjudicado. 
 
Artículo 108 
 
Estas modificaciones tienen por objeto aclarar, en primer lugar, que la 
Dirección General de Aguas deberá declarar caducado un derecho de 
aprovechamiento cuando se dan los presupuestos a que hacen referencia las 
letras a) y c). 
La letra f) debe quedar ubicada como inciso aparte, por cuanto no se refiere a 
la caducidad de derecho de aprovechamiento, sino a la caducidad de 
concesiones provisionales. 
 
Artículo 112 
 
Ambas modificaciones tienen por objeto coordinar el inciso final de este 
artículo coordinar el inciso final de este artículo 98. 
 
Artículo 113 
 
La redacción que se pretende reemplazar es restrictiva, ya que no contempla, 
por ejemplo, los casos del artículo 8º de la ley Aprobatoria del Código de 
Aguas, artículo 161 del proyecto de ley de Reforma Agraria, artículo que se 
encuentra en el Título XII y Art. 9° de la ley Nº 12.402 referente a vigilancia 
de bocatomas, a fin de evitar inundaciones. Por este motivo se propone la 
sustitución mencionada. 
 
Artículo 114 
 
Esta modificación aclara desde cuando se debe contar el plazo para reclamar 
ante los Tribunales en el caso que se haya interpuesto previamente un recurso 
administrativo de reconsideración. 
 
Artículo 117 
 
Estas modificaciones tienen por objeto- aclarar que también están obligados a 
declarar quienes, siendo titulares de derechos de aprovechamiento, no sean 
usuarios de aguas, como ser cuando en virtud de un contrato no tienen la 
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tenencia del inmueble a cuyo uso se destinan las aguas, y que el responsable 
penalmente es la persona que formuló la declaración falsa. 
 
Artículo 119 
 
Esta modificación tiene por objeto salvar un error del proyecto, ya que del 
texto del artículo se desprende que podrán ser excluidos de la concesión de los 
nuevos derechos de aprovechamiento quienes eran titulares cuando la 
declaración falsa la hubieren efectuado quienes eran usuarios de esas aguas, 
en virtud de un contrato que les otorgaba la tenencia de un inmueble y, por lo 
tanto, el uso de las aguas destinadas a él. 
 
Artículo 121 
 
Las modificaciones Nºs. 1, 5, 6 y 7 tienen por obj eto coordinar con el número 
44 del Art. 121 que se refiere a la forma de computarse los votos en las 
Asociaciones de Canalistas, las disposiciones del Código de Aguas que se 
refieren a la forma de computar los votos en las Juntas de Vigilancia y 
Comunidades de Aguas. 
La segunda modificación tiene por objeto establecer que cuando dos o más 
personas extraigan aguas de un mismo cruce y dicho caudal represente menos 
del 1% del caudal del canal de la Asociación, deberán designar un 
representante común. El porcentaje establecido en el proyecto es demasiado 
elevado y restringe demasiado la participación de los pequeños regantes en las 
Juntas de Accionistas. 
La tercera modificación tiene por objeto establecer que constituye falta grave 
el incumplimiento de las obligaciones que establece el Art.129 del Código de 
Aguas. Las obligaciones señaladas en dicho artículo son las de enviar a la 
Dirección General de Aguas y al Gobernador, copia del acta en que se eligió 
Directorio de la Asociación de Canalistas. 
La cuarta modificación tiene por objeto establecer que la reforma de los 
estatutos de las Asociaciones de Canalistas deberá hacerse en conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 143, prohibiendo que se establezcan en los estatutos de 
las Asociaciones, cláusulas que modifiquen lo dispuesto en el referido Art. 143. 
Por el punto 8 se pretende corregir la redacción del Nº 1 del artículo 301 del 
Código de Aguas, ya que la frase inicial de dicho artículo no puede referirse a 
mercedes que se concedan a partir de la vigencia de ese Código, sino a 
mercedes que se concedieron con anterioridad a esa vigencia. 
El punto Nº 9 tiene por objeto permitir conceder derechos de aprovechamiento 
en forma ágil y oportuna a las Cooperativas de Servicio de Agua Potable 
creadas por el Servicio Nacional de Salud. El artículo que se propone subsana 
una de las más grandes trabas que tiene el Servicio Nacional de Salud en su 
programa de dotación de agua potable a las poblaciones rurales de menos de 
mil habitantes. 
 
Artículo 124 
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Esta indicación tiene por objeto corregir un error de copia, ya que el artículo 
que realmente se deroga es el artículo 86 y no el artículo 87 como se expresa 
en el texto. 
 
Artículo 126 
 
La modificación propuesta tiene por objeto aclarar conceptos, toda vez que las 
Juntas de Vigilancia tienen Asambleas y las Asociaciones de Canalistas, Juntas 
Generales. 
 
Artículo 127 
 
Esta modificación trata de coordinar es- te inciso con las modificaciones 
propuestas a los artículos 98 y 112. 
 
 
Artículo 131 
 
Esta modificación se hace con el objeto de coordinar esta disposición con el 
artículo 55. 
 
Artículo 134 
 
Las dos primeras modificaciones tienen por objeto establecer una composición 
del Consejo Nacional Agrario que a juicio del Ejecutivo es más conveniente 
dadas las- atribuciones del Consejo, y en parte es similar a la aprobada por el 
H. Consejo. 
La última tiene por objeto unificar la terminología empleada en el proyecto 
para las distintas clases de cooperativas. 
 
 
 
 
Artículo 135 
 
El objeto dé esta indicación es uniformar los plazos de duración en sus 
funciones de los miembros del Tribunal Agrario Provincial, ya que según lo 
establecido en las letras a) y b) de este artículo, duran dos años en sus 
funciones. 
 
Artículo 136 
 
La primera modificación tiene por objeto garantizar la inamovilidad de los 
jueces consagrada en el Art. 85 de la Constitución Política del Estado. 
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El objetivo de la segunda modificación, al igual que la que se propone a la letra 
c) del artículo 137, es unificar el plazo de duración de los miembros del 
Tribunal Agrario Provincial. 
 
Artículo 137 
 
La primera y segunda modificación tiene por objeto crear el Tribunal Agrario de 
Apelaciones en la ciudad de Temuco.  
La tercera modificación tiene por objeto unificar la duración en el cargo de 
todos los miembros del Tribunal en dos años, al igual que se propone en las 
modificaciones a los artículos 135 y 136. 
La cuarta modificación tiene por objeto aclarar que este inciso se refiere a 
todos los miembros que integrarán el Tribunal Agrario de Apelaciones y no sólo 
a los dos Ministros de Corte como pudiera desprenderse de su actual 
redacción. 
La quinta modificación tiene por objeto establecer la posibilidad que cuando 
haya un exceso de causas se pueda ordenar que uno o ambos Ministros que 
integren el Tribunal Agrario de Apelaciones, se dediquen en forma exclusiva al 
conocimiento de dichas causas. Esta disposición es similar a la que existe en la 
letra a) del Art. 135 para los Tribunales Agrarios Provinciales. 
 
Artículo 140 
 
El Ejecutivo es contrario a la inclusión de la oración del inciso segundo que se 
propone suprimir, ya que para designar un segundo suplente de los Tribunales 
Agrarios Provinciales y Tribunales Agrarios de Apelaciones obliga a solicitar 
ternas a los Colegios o Asociaciones Profesionales, lo cual dilata excesivamente 
el nombramiento de este miembro del Tribunal que tiene carácter ocasional y 
provisorio, que requiere una designación rápida para que no se paralice el 
Tribunal por falta de un miembro. 
La segunda modificación es meramente aclaratoria para los efectos señalados 
en el Art. 153 y tiene por objeto dar mayor agilidad al procedimiento. 
 
Artículo 142 
 
Las modificaciones introducidas a este artículo tienen por objeto, en lo que a 
remuneraciones se refiere, establecer un sistema que junto con asignar a los 
miembros y personal de los Tribunales Agrarios Provinciales una renta 
adecuada a las funciones que desempeñen, la limita en medida razonable, a fin 
de que ésta no resulte excesiva frente a la de los demás servidores públicos. 
Por otra parte, y a fin de promover el interés para ingresar a estos Tribunales, 
se han considerado ciertas normas de excepción a las reglas establecidas en el 
Código Orgánico de Tribunales, sobre el Escalafón del Poder Judicial que 
favorecen al Secretario-Relator y al Oficial de los Tribunales Agrarios 
Provinciales, contemplándose, en todo caso, disposiciones que resguarden a 
los funcionarios de carrera. 
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Artículo 143 
 
La observación a este artículo está inspirada en los mismos objetivos que se 
han tenido en cuenta para fijar limitaciones a las rentas de los Ministros de los 
Tribunales Agrarios Provinciales. 
 
Artículo 144 
 
Mediante la primera modificación se deja claramente establecido que los 
Tribunales Agrarios son competentes para conocer las reclamaciones que se 
puedan interponer por haber acordado el Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria pagar a plazo mejoras, que en conformidad al inciso segundo 
del Art. 42, debieran pagarse al contado, ya que dichos Tribunales tienen, 
también, competencia para conocer de las reclamaciones que se interpongan 
por haberse establecido una forma de pago distinta a la que establece el Art. 
51 
La segunda modificación tiene por objeto coordinar la letra h) del Art. 144 con 
el Art. 29, incorporando al texto de la referida letra la reclamación que se 
establece en el inciso quinto del Art. 29. 
La tercera modificación tiene por objeto corregir un error de coordinación que 
existe en el proyecto. 
La cuarta modificación tiene por objeto uniformar la terminología empleada en 
el proyecto de ley para las diferentes clases de cooperativas. 
 
Artículo 146 
 
La experiencia tenida con los actuales Tribunales Especiales de Expropiaciones 
Agrarias ha demostrado que el plazo de 5 días para contestar la demanda es 
exiguo, por lo que se propone establecer expresamente que será de 10 días, 
dándole al Tribunal la facultad de ampliar el plazo cuando el demandado no 
está en el lugar del juicio. 
La segunda modificación propone se puedan acompañar en parte de prueba en 
segunda instancia, instrumentos públicos. 
 
Artículo 149 
 
La primera observación tiene por objeto coordinar este artículo con la 
modificación propuesta al Art. 146. 
La segunda tiende a corregir una omisión del proyecto al no hacer aplicable lo 
establecido en el Art. 692 del Código de Procedimiento Civil, que permite al 
Tribunal Agrario de Apelaciones pronunciarse por la vía de la apelación sobre 
todas las cuestiones que se hayan debatido en primera instancia para ser 
falladas en definitiva, aún cuando no hayan sido resueltas en el fallo apelado. 
 
Artículo 151 
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El Ejecutivo ha estimado necesario darle una nueva redacción a este artículo, 
con el objeto de no lesionar las facultades de la Corte Suprema, estableciendo 
los mecanismos adecuados, a objeto de que los recursos de queja no impidan 
el cumplimiento del fallo, a menos que la unanimidad del Tribunal determine 
que de los antecedentes hechos valer por el recurrente aparecen presunciones 
graves de que se ha cometido una falta o abuso. Decretada la orden de no 
innovar, se establece que el recurso deberá verse y fallarse dentro del plazo de 
10 días hábiles. Cuando se haya decretado orden de no innovar, dicho recurso 
deberá verse y fallarse dentro del plazo de 30 días hábiles. Se ha preferido 
suprimir la frase que establece un plazo de 3 días para la interposición del 
recurso, por estimar que el plazo establecido en el Art. 549 del Código 
Orgánico de Tribunales garantiza mejor los derechos del recu- rrente. 
Se pretende suprimir la frase "sin audiencia de las partes", a fin de que sea la 
propia Corte la que decida si concede ese derecho.  
Asimismo, se pretende suprimir la frase final que establece que si el recurso no 
se falla dentro de cierto plazo, se entenderá rechazado, por estimar que es una 
sanción que grave al recurrente por un retardo que no le es imputable. 
 
Artículo 156 
 
Esta indicación tiene por objeto corregir un error de referencia que se 
desprende de la sola lectura del precepto, ya que la alusión debe ser sólo al 
inciso segundo y no al inciso primero. 
 
Artículo 158 
 
El Ejecutivo estima que en aquellos predios pertenecientes a una comunidad, 
en los cuales se estén cumplimiento todos y cada, uno de los requisitos 
señalados en los Arts. 19 y 20, debe existir la posibilidad de que el Presidente 
de la República pueda prorrogar el plazo de liquidación, ya que la explotación 
se realiza en condiciones técnicas y sociales óptimas. 
En caso que en cualquier momento dejaren de cumplirse dichos requisitos, 
corresponderá al Presidente del a República declarar la caducidad del Decreto 
correspondiente.  
 
Artículo 160 
 
El objeto de la primera modificación es coordinar lo establecido en esta 
disposición con el Art. 189 que faculta al Presidente de la República para 
modificar y complementar el D.F.L. RRA. Nº 19, de 1963, que trata sobre 
constitución de la propiedad de las comunidades de las provincias de Atacama 
y Coquimbo, extendiendo su aplicación a todo el territorio de la República, 
respecto de los predios agrícolas pertenecientes a varias personas en común y 
en los cuales el número de comuneros sea manifiestamente superior a la 
capacidad productora del predio. 
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Por esta razón se suprime la mención a las provincias de Coquimbo y Atacama 
y se suprime la facultad que se otorga al Presidente de la República, que con lo 
dispuesto en el Art. 189 resulta innecesaria. 
Por la segunda modificación se hace aplicable este artículo a las comunidades 
cuyo título se sanea conforme a lo dispuesto en el D.F.L. RRA Nº 7, de 1963, 
que se modifica por el Art. 194, o a aquéllas cuyos títulos emanen 
directamente del Fisco. 
 
Artículo 162 
 
Esta modificación tiene por objeto corregir una omisión, ya que el propietario 
que en el área de riego tuviere regados más de 80 hectáreas de riego básicas y 
deseare acogerse a la inexpropiabilidad de hasta 320 hectáreas de riego 
básicas, debe estar también obligado a cumplir con lo dispuesto en el presente 
artículo. 
 
Artículo 163 
 
El Ejecutivo ha estimado necesario restringir las funciones del Secretario 
General de la Corporación a determinadas materias, ya que no estima 
conveniente que un Servicio del Estado tenga un servicio notarial propio 
independiente del poder judicial. 
 
Artículo nuevo después del Art. 163 
 
Mediante esta observación se pretende salvar los inconvenientes que 
presentaba para su aplicación el Art. 163, permitiendo en cambio que la 
Corporación tenga un sistema ágil y expedito para el otorgamiento de los 
instrumentos públicos que contengan actos y contratos en que sea parte o 
tenga interés, ampliando a todos ellos lo establecido en el Art. 41 de s.u propio 
Estatuto Orgánico. 
 
Artículo 164 
 
Las modificaciones que se proponen tienen por objeto coordinar la labor de los 
Ministerios de Agricultura y de la Vivienda y Urbanismo y sus organismos 
dependientes, con el objeto de lograr un mejor aprovechamiento de los 
terrenos, tanto urbanos como rurales, dentro de las finalidades que les son 
propias. 
 
 
 
 
Artículo 166 
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La primera modificación tiene por objeto salvar una omisión, ya que la 
Corporación debe estar también exenta del impuesto del Título I de la ley Nº 
12.120 cuando contrate con colonos, esto es con beneficiarios de la reforma 
agraria, en conformidad a leyes anteriores que han regido la Caja de 
Colonización y la Corporación. 
La segunda modificación, al igual que otras que se hacen al proyecto, tiene por 
objeto unificar la terminología en lo que se refiere a cooperativas campesinas y 
cooperativas de reforma agraria. 
 
Artículo 167 
 
La primera modificación tiene por objeto uniformar la terminología empleada 
en el proyecto para las distintas clases de cooperativas. 
La segunda modificación tiene por objeto hacer extensiva a los campesinos 
asentados la norma del inciso quinto, que en su actual redacción sólo beneficia 
a los asignatarios. 
 
Artículo 168 
 
Mediante esta modificación las multas establecidas en el Título XI "Del Sector 
Agrícola y sus Instituciones", Título XII "De la Dirección General de Aguas", 
Título XIII "De la Empresa Nacional de Riego"' y Título XIV "Disposiciones 
Varias", no son a beneficio de la Corporación de la Reforma Agraria. Esto tiene 
especial importancia principalmente por cuanto el Servicio Agrícola y 
Ganadero, sucesor de la Dirección de Agricultura y Pesca, aplica multas que 
tienen destinatarios específicos. 
 
Artículo 170 
 
El Ejecutivo propone la primera modificación porque es indispensable que en 
caso de duda de si un terreno es de riego, sea oído un organismo técnico como 
la Dirección General de Aguas, y está opinión técnica debe prevalecer sobre 
cualquier otra. 
Mediante la segunda modificación se aumenta, para ciertos terrenos, la 
superficie equivalente a 80 hectáreas de riego básicas en las provincias de 
Tarapacá, Atacama y Coquimbo. 
Mediante la tercera modificación se corrige un error del proyecto; ya que no 
debe corresponder al Consejo Nacional Agrario determinar necesariamente en 
cada caso la superficie equivalente a 80 hectáreas de riego básicas, sino 
cuando se susciten dificultades de "aplicación a las "categorías de terrenos" 
establecidas en el cuadro. 
 
Artículo 172 
 
Esta modificación tiene por objeto uniformar la terminología de las distintas 
clases de cooperativas a que se hace referencia en el proyecto de ley. 
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Artículo 173 
 
Esta modificación tiene por objeto crear entre los asignatarios de tierras un 
fondo de reparto para los efectos de la asignación familiar. 
Es indispensable establecer este sistema, ya que de otro modo los asignatarios 
percibirían por carga una asignación familiar igual a la de los otros afiliados del 
Servicio de Seguro Social, efectuando imposiciones que ascenderían sólo al 
10% de sus rentas, en circunstancias que los otros afiliados para obtener igual 
beneficio imponen el 24% de sus rentas. Si se considera que el monto de la 
asignación familiar en el sistema general se calcula sobre un fondo de reparto, 
los asignatarios de la reforma agraria gravitarían muy fuertemente sobre dicho 
fondo sin que hayan, a su vez, efectuado imposiciones que puedan financiar el 
beneficio que obtendrían. 
Por estas razones el Ejecutivo propone un fondo especial de reparto para los 
asignatarios, lo que, si bien significará una disminución del monto de la 
asignación familiar que perciben como obreros o asentados, no es menos cierto 
que podrán obtener el beneficio de la asignación familiar de que no gozan el 
resto de los trabajadores independientes y gracias al esfuerzo de toda la 
comunidad se transformarán en propietarios de la tierra y percibirán rentas 
que les permitirán mantener en forma digna a los miembros de sus familias. 
 
Artículo 177 
 
Se propone suprimir esta disposición, por cuanto ya no tiene aplicación, en 
virtud de estar en vigencia la reforma al Art. 10 Nº 10 de la Constitución.  
 
Artículo 178 
 
En opinión del Ejecutivo, este artículo debe ser suprimido, en razón de que ello 
implica una delegación de facultades para legislar en materia de salarios a los 
empresarios y a los sindicatos de la provincia de Magallanes, sin exigírseles 
que acrediten la representatividad que tuvieren para legislar en materia de 
salarios. 
El artículo es incompatible con la sana doctrina establecida en el Título 2º, 
artículo 22, del proyecto de ley de Sindicalización Campesina que, en síntesis, 
delega en el Presidente de la República la facultad de extender un convenio 
colectivo mediante Decreto Supremo, si esa ley hecha por las partes 
representa de un modo claro la opinión de la mayoría de los trabajadores o 
empleados de esa zona ecológica. Como es lógico estar facultad debe 
corresponder al Estado, que resguarda el interés de la comunidad, ya que, al 
transformarse en ley un convenio colectivo por la sola voluntad de 
trabajadores y empresarios pudiera significar la asociación ilícita de dos grupos 
de intereses que buscan situaciones económicas o sociales expectables, a costa 
de la comunidad, lo que se paga en el precio de lo que se consume o de lo que 
se exporta. 
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Artículo 181 
 
La primera modificación tiene por objeto dejar claramente establecido que esta 
disposición sólo se aplica en el caso que la Corporación de la Reforma Agraria, 
a petición de la Dirección de Asuntos Indígenas destine determinados predios a 
la formación de colonias o centros de reforma agraria con indígenas regidos 
por la ley Nº 14,511. 
La segunda tiene por objeto corregir la redacción de la letra e). 
 
Artículos nuevos después del artículo 183 
 
1.—Las rentas de arrendamiento de lotes fiscales agrícolas y ganaderas de las 
provincias de Aisén y Magallanes, se determinan en base a un porcentaje en 
relación con los avalúos fiscales. 
2.—Estos avalúos, con anterioridad a la retasación general, reflejaban valores 
que no estaban acordes con su verdadera situación comercial. 
3.—Que la retasación general, y los reajustes posteriores, han significado un 
alza demasiado violenta de los valores que debían cancelar los arrendatarios, 
en términos tales que, en dichas provincias existen numerosos arrendatarios 
que se encuentran en mora en el pago de sus rentas. 
4.—Que todo ello hace aconsejable, manteniendo el sistema de determinar la 
renta de acuerdo al avalúo fiscal, rebajar el porcentaje aplicable, cuyo número 
para la provincia de Aisén era del 8%, y para la de Magallanes, el 6%, 
proponiéndose para ambos casos, un mínimo de un 3%, que se fijará de 
acuerdo a la rentabilidad potencial del respectivo lote. 
 
Artículo 184 
 
Este artículo faculta a las Cajas de Previsión para otorgar préstamos a sus 
afiliados que reciban predios de la Corporación, para pagar su valor. 
Se propone suprimir esta disposición, debido a que las Cajas en general y 
específicamente el Servicio de Seguro Social, donde se produciría la gran 
mayoría de casos, no consideran en sus leyes orgánicas este tipo de préstamos 
y no cuentan con las disponibilidades presupuestarias necesarias para este 
objeto. 
 
Artículo 185 
 
La modificación que se propone tiene por objeto aclarar que los préstamos 
agrícolas reajustables siguen rigiéndose por la disposición legal citada, sin 
perjuicio de las modificaciones que se proponen en el artículo que se observa.  
 
Artículo 186 
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La primera modificación tiene por objeto agregar al Gerente General de la 
Empresa Nacional de Semillas, la cual está desarrollando una labor cada vez 
más importante en la investigación agropecuaria. 
Mediante la segunda de estas modificaciones se facilita la presencia efectiva 
del representante de la Universidad Austral, ya que se le deja la libertad de 
designar un representante especial en el Consejo Directivo del Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, no debiendo ser éste una persona que ocupe 
un determinado cargo, ya que debido a dificultades de comunicación,' 
probablemente el Decanp de la Facultad de Medicina Veterinaria no podría 
asistir regularmente a las sesiones, del Consejo. 
Mediante la tercera de las modificaciones se le da representación en el Consejo 
a la Universidad del Norte que está desarrollando interesantes programas de 
investigación de especial interés para las provincias del Norte. Se incorpora, 
asimismo, al Consejo del Instituto de Investigaciones Agropecuarias, a un 
representante del Presidente de la República que deberá pertenecer al sector 
privado. 
 
Artículo 189 
 
El Ejecutivo estima conveniente dar asistencia jurídica gratuita a los 
comuneros integrantes de Comunidades Tradicionales, a través de la Dirección 
de Tierras y Bienes Nacionales, para que se posibilite en la práctica, la 
partición de los derechos existentes respecto de una comunidad inscrita y se 
mantengan, entonces, los títulos saneados. 
 
Artículo 190 
 
Las modificaciones Nºs. 1, 3 y 4 tienen por objeto uniformar la terminología 
empleada en el proyecto para las distintas clases de cooperativas. 
La segunda modificación aclara el alcance que debe tener la disposición y 
evitar las dificultades de aplicación que se podrían producir con su actual 
redacción. 
Mediante la modificación Nº 5 se corrige una omisión del presente artículo, con 
el objeto de. poder incorporar a las cooperativas los últimos sistemas de 
contabilidad, teniendo en cuenta que es necesario usar sistemas simples y 
operacionales qué permitan una fácil comprensión por parte de los 
beneficiarios de la Reforma Agraria. 
 
Artículo 191 
 
Mediante la primera modificación se pretende precisar a qué comuneros se 
aplicarán las disposiciones del D.F.L. sobre cooperativas campesinas que dicte 
el Presidente de la República en virtud de la facultad que le concede este 
artículo. 
La segunda modificación tiende a corregir un error de redacción. 
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La tercera modificación tiene el mismo objeto que la que se propuso como 
número nuevo final al Art. 190. 
Por la cuarta se corrige una omisión del texto producida durante su paso por 
las Comisiones Unidas del Senado. 
 
 
 
Artículo 192 
 
La primera modificación tiene por objeto concordar el Nº 4 con el Nº 15 que 
establece que corresponderá al Servicio Agrícola y Ganadero aplicar las normas 
sobre pequeña propiedad rústica. Este cambio se justifica, ya que la 
autorización de la división de una pequeña propiedad rústica debe ser 
acordada sólo por el organismo técnico correspondiente, ya que no tiene la 
importancia suficiente como para que sea el Presidente de la República quien 
deba intervenir en cada caso. 
La segunda modificación tiene por objeto corregir la redacción del Nº 13 y 
aclarar que las normas que para la pequeña propiedad rústica se dicten en 
virtud del presente artículo, se aplicarán durante el período normal de pago de 
las tierras asignadas por la Corporación de la Reforma Agraria, en subsidio de 
las disposiciones propias que establece la presente Ley. 
 
Artículo 198 
 
Esta modificación tiene por objeto aclarar que el verdadero nombre de la 
Institución citada es Consejo de Fomento e Investigaciones Agrícolas. 
 
Artículo 194 
 
El Ejecutivo considera necesario que en la partición de un inmueble inscrito en 
conformidad al D.F.L. RRA Nº 7, se pueda dar asistencia jurídica gratuita a los 
interesados a través del servicio público especializado. 
 
Artículo 195 
 
La primera modificación corrige un error de imprenta que se produjo en el 
Segundo Trámite Constitucional y aclara el sentido de la frase. 
La segunda modificación tiene por objeto aclarar que la autorización que se 
concede al Presidente de la República en el Nº V no está sujeta al plazo 
señalado en el inciso primero, lo que resultaría contradictorio. 
 
Artículo 201 
 
La primera y segunda modificación tienen por objeto establecer que en caso de 
impedimento o ausencia del Presidente del Banco Central de Chile o del 
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Presidente del Banco del Estado, serán subrogados automáticamente en el 
Consejo por el Vicepresidente del banco respectivo. 
Por la tercera modificación se agrega en la composición del Consejo Nacional 
de Crédito Agrícola, el Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero, ya 
que éste debe tener representación en dicho Consejo, debido a la importancia 
que el Servicio tiene en el sector agrícola. 
Mediante la cuarta modificación se coordina la letra g) con el resto del 
articulado del proyecto. 
Por la quinta modificación se suprime de este Consejo al representante de las 
Cooperativas, por estimar el Ejecutiva que éste debe ser de carácter 
exclusivamente gubernamental. 
 
Artículo 202 
 
Se propone sustituir este artículo con el objeto de otorgar al Consejo Nacional 
de Crédito Agrícola no sólo la faculta de proponer medidas, sino facultades 
decisorias respecto de algunas materias. 
El artículo propuesto reproduce todas las ideas establecidas en el artículo que 
se sustituye, con la diferencia de que el Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
podrá decidir las prioridades para la aplicación y otorgamiento del crédito 
agrícola, así como decidir el establecimiento de sistemas de capacitación 
técnica para los funcionarios de las instituciones estatales de crédito. Estas dos 
facultades están contempladas en las letras a) y e) del artículo despachado por 
el H. Congreso, pero con el carácter de proposiciones y no de decisiones del 
Consejo. 
Las ideas de las letras c), d) y e) del artículo propuesto están contenidas en las 
letras a), c) y d), respectivamente, del artículo aprobado por el H. Congreso 
Nacional. 
En lo que respecta al inciso segundo de la letra f), se le han introducido 
modificaciones debido a que establece en forma imperativa la obligación del 
Banco del Estado y los Bancos Comerciales, dé destinar un porcentaje de sus 
colocaciones a la apertura de líneas de créditos para los asignatarios de tierras. 
Reviste fundamental importancia asegurar el acceso al crédito de los 
campesinos asentados, mediante la reorientación del sistema crediticio. 
Por tal razón, aparece inconveniente ligar tales propósitos con una fórmula 
determinada, que podría resultar limitativa de otras posibilidades que sean 
eventual- mente mejores y que conduzcan al mismo fin, como podrían ser, 
entre otras, tasas más ventajosas de redescuentos, líneas especiales de 
crédito, etc. 
 
Artículo 203 
 
Esta observación está relacionada con la del artículo 202 y tiene por objeto 
establecer que las facultades decisorias del Consejo Nacional de Crédito 
Agrícola serán obligatorias para las instituciones de crédito estatales que 
operan en el sector agrícola. 
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Por otra parte, se innova respecto del artículo aprobado por el H. Congreso en 
el sentido de que las proposiciones del Consejo Nacional de Crédito Agrícola no 
se hagan necesariamente al Presidente de la República, sino a los organismos 
que él determine. 
 
Artículo 208 
 
La primera modificación tiene por objeto establecer que el Comité Ejecutivo 
Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción estará compuesto por 
los Jefes Titulares de los Servicios o quien los subrogue legalmente, ya que por 
la importancia de este Comité, la calidad de Consejero no debe ser delegable. 
La segunda tiene por objeto corregir una omisión que señala el inciso 12, ya 
que de su actual redacción podría deducirse que el Vicepresidente Ejecutivo no 
puede delegar el conocimiento y resolución de determinadas materias de los 
integrantes del Comité Ejecutivo. 
 
Artículo 210 
 
Esta observación tiene por objeto corregir la redacción del inciso tercero del 
Art. 79, que se reemplaza, cuyo texto quedaría deficiente con las 
modificaciones aprobadas por el H. Congreso. . 
 
Artículo 216 
 
Esta disposición tiene por objeto aclarar en forma expresa que las funciones 
que se confieren a la Oficina de Presupuestos del Ministerio de Agricultura y al 
jefe de ella, pasan a la Oficina de Planificación Agrícola y al Secretario 
Ejecutivo de la misma. 
 
Artículo 223 
 
Por la primera modificación se unifica la terminología empleada en el proyecto 
de ley para las distintas clases de cooperativas. 
Las modificaciones Nºs. 2, 4, 6, 7 y 8 tienen por objeto uniformar la 
terminología empleada en el proyecto para las distintas clases de cooperativas. 
Además, en el Nº 2 se aclara que la referencia hecha a los comités de 
asentamiento debe entenderse hecha a la sociedad constituida por la 
Corporación con los campesinos asentados, lo que es más propio, ya que ésta 
es la persona jurídica. 
La modificación Nº 3 tiene por objeto corregir un error que se produjo durante 
el paso de este proyecto de ley por el H. Senado, ya que la referencia que se 
hace en esos artículos no es al Art. 61 del D. F. L. RRA Nº 11, sino al Art. 65 
del presente proyecto de ley. 
El objeto del inciso que se propone agregar en la modificación Nº 5 es aclarar 
la situación que se presenta a la Corporación para la recuperación material de 
las parcelas asignadas con anterioridad a la presente ley, cuando el Consejo ha 
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resuelto la exclusión administrativa del colono que ha faltado gravemente a las 
obligaciones señaladas en la ley o sus reglamentos. 
En virtud, de la modificación Nº 9 se igualan los aportes que al Servicio de 
Bienestar de la Corporación hacen la Institución y los empleados. De esta 
manera se sigue la regla general que impera en esta materia en todas las 
Instituciones o Empresas del Estado. 
Mediante la modificación Nº 10 se unifican los reajustes contemplados en el D. 
F.L. RRA. Nº11, de 1963, haciendo aplicables a ellos el mismo sistema de 
reajustes que se ha establecido en el presente proyecto de ley. 
 
 
Artículo 224 
 
La primera modificación tiene por objeto arreglar un error de interpretación 
que se ha suscitado en la aplicación del D.F.L. RRA. Nº 12, dejando establecido 
que el Instituto de Desarrollo Agropecuario puede prestar asistencia técnica 
gratuita y ayuda crediticia a los pescadores artesanales. 
La segunda modificación tiene por objeto dejar establecido que la acción del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario en lo que respecta a la vivienda rural debe 
enmarcarse dentro de la política del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 
La tercera observación tiene por objeto mantener uniformidad en la 
terminología de la ley y precisar que la exención opera sólo cuando el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario figure como sujeto pasivo de dichos impuestos y 
restringir la franquicia a las ventas que haga el Instituto a los beneficiarios de 
su acción y no a terceras personas que contraten con dicha Institución. 
La cuarta tiene por objeto dejar exentas de impuesto a las reparaciones de 
bienes corporales muebles, que siendo prestaciones de servicios, se 
encuentran excepcionalmente gravadas con el impuesto contemplado en el 
Título I de la misma ley- 
La quinta modificación tiene el mismo objetivo que el señalado en la 
modificación Nº 9 al Art. 223. 
 
Artículo 225 
 
La primera modificación tiene por objeto adecuar la disposición a la tramitación 
del presupuesto, ya que las Instituciones no conocen sus disponibilidades de 
fondos para contrataciones sino hasta fines de año. 
La segunda modificación tiene por objeto aclarar que al efectuarse el encasilla- 
miento del personal, el Vicepresidente Ejecutivo debe sujetarse al escalafón de 
mérito vigente, pero no está obligado a ello con respecto al personal referido 
en la letra e) del Art. 8º del RRA. Nº 22. 
Por la tercera se propone agregar una frase al Art. 30 con el objeto de aclarar 
y unificar las normas que rigen las asignaciones familiares del personal regido 
por el D.F.L. RRA. Nº 22. 
Por la cuarta se pretende hacer aplicable al personal regido por este Estatuto lo 
dispuesto en el Art. 144 del D.F.L. Nº 338, de 1960, que establece la 
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obligación de desempeñar el empleo en forma permanente, estableciendo que 
no se podrá percibir remuneraciones por los días no trabajados efectivamente, 
salvo el caso de feriados, licencias y permisos. 
La modificación N° 5 agrega una disposición que aclara en forma expresa, que 
el hecho de poner término a las funciones del personal de planta por supresión 
del cargo que desempeñaba, no ha podido ni puede transgredir lo dispuesto en 
el Art. 164 del Código del Trabajo, que fue sustituido por la ley 16.455, ya que, 
por tratarse de una causal de expiración de funciones especial y expresa del 
Estatuto Orgánico del Personal, prima sobre lo dispuesto en dicho Código y 
leyes complementarias, atendido lo dispuesto por el Art. 2º del RRA. Nº 22.  
 
 
 
Artículo 226 
 
Los incisos tercero y siguientes crean el derecho a cambiar de sistema 
previsional al resto de los funcionarios, lo que no se estima procedente, 
especialmente cuando la ley determina que todos tienen la calidad de 
empleados particulares y, como conclusión lógica, deben mantenerse dentro de 
las normas jurídicas que a éstos corresponden, y no solamente en las de su 
particular conveniencia. 
Por las mismas razones anteriores se estima improcedente el inciso quinto, 
relativo al personal secundario. 
 
Artículo 228 
 
La primera modificación tiene por objeto otorgar al Servicio Agrícola y 
Ganadero la función de velar para que en el país existan oportunamente al 
alcance de los productores los bienes e insumos para alcanzar las metas de los 
planes de desarrollo del sector agrícola. 
La segunda modificación tiene por objeto dar mayor precisión jurídica y 
corregir errores de redacción que presenta la actual redacción de la letra j). 
 
Artículo 229 
 
Estas modificaciones tienen por objeto incorporar al Consejo del Servicio 
Agrícola y Ganadero un representante de libre elección del Presidente de la 
República, el que deberá pertenecer al sector privado. 
 
Artículo 230 
 
El Ejecutivo estima que las subvenciones que puede otorgar el Servicio 
Agrícola y Ganadero para la investigación o fomento de las actividades 
agropecuarias debe reducirse sólo a personas jurídicas para una mayor 
garantía de los fondos del Estado. 
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Artículo 233 
 
Esta modificación tiene por objeto otorgar al Director Ejecutivo del Servicio 
Agrícola y Ganadero una facultad que tienen los otros jefes de los Servicios 
Autónomos que se relacionan con el Gobierno a través del Ministerio de 
Agricultura, y que es necesaria y beneficiosa para la buena marcha de la 
Institución. Esta facultad fue aprobada por el Senado en Segundo Trámite 
Constitucional y se rechazó en la Cámara por razones reglamentarias. 
 
Artículo 234 
 
La redacción propuesta en el primer inciso de la primera modificación es más 
completa que la aprobada en el proyecto. 
El segundo inciso de la primera modificación tiene por objeto establecer que el 
Servicio Agrícola y Ganadero percibirá los frutos y productos provenientes de 
reservas forestales y bosques fiscales y los derechos que el Fisco percibe por 
las concesiones madereras, al igual que los percibe en la actualidad, a través 
de su Departamento Forestal, la Dirección de Agricultura y Pesca que será la 
antecesora legal del Servicio Agrícola y Ganadero. 
Mediante la segunda modificación se corrige una omisión y se coordina esta 
disposición con el Art. 255 que en forma expresa dispone que los fondos 
recaudados por concepto de multas aplicadas por el Servicio Agrícola y 
Ganadero ingresarán a su patrimonio. 
 
Artículo 235 
 
Esta modificación corrige una omisión, por cuanto el procedimiento establecido 
en los artículos 235 y siguientes debe también aplicarse a las infracciones a las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de pasteurización de la 
leche, ya que su fiscalización corresponde al Ministerio de Agricultura. 
 
Articulo 248 
 
Esta modificación corrige un error de referencia. 
 
Artículo 255 
 
La primera modificación corrige una omisión, por cuanto las disposiciones del 
Párrafo III del Capítulo IX del Título XI, en que está ubicado el Art. 255 se 
refieren a materias cuya fiscalización corresponde al Ministerio de Agricultura y 
al Servicio Agrícola y Ganadero. 
Las modificaciones números 2, 3 y 4 tienen por objeto establecer que las 
sumas que se recauden se depositarán directamente en el Banco del Estado de 
Chile, ya que, siendo el Servicio una institución descentralizada, no tiene 
sentido el mecanismo de la cuenta de depósito en Tesorería. 
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La supresión propuesta en la quinta modificación se justifica, ya que el Servicio 
Agrícola y Ganadero es una Institución autónoma y, por lo tanto, no es 
necesario que las sumas que perciba por la enajenación de los frutos y 
productos agropecuarios, forestales, pesqueros, químicos y biológicos que 
obtenga, produzca o elabore, ingresen a una cuenta especial en la Tesorería 
General de la República. 
 
Artículo 256 
 
Mediante esta modificación se salva una omisión del proyecto, ya que son 
numerosas las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones y convenios en que 
se hace referencia a dependencias, funcionarios y profesionales de la Dirección 
de Agricultura y Pesca. 
 
 
 
 
 
Artículo 262 
 
El concepto "aforos de aguas" es una de las expresiones de la hidrometría, 
motivo por el cual se trata de eliminar una redundancia que podría inducir a 
error. Basta con Servicio Hidrométrico Nacional. 
 
Artículo 265 
 
El Ejecutivo con el objeto de obtener un mayor ordenamiento presupuestario, 
no estima conveniente que los Servicios tengan las facultades que se propone 
suprimir. 
 
Artículo 267 
 
Se propone esta supresión por las mismas razones dadas en el Art. 265. 
 
Artículo 274 
 
La modificación propuesta tiene por objeto subsanar un error de coordinación, 
toda vez que el artículo 263 no dice relación con la materia tratada en el 
artículo 274. 
Los artículos que deben citarse son el 265 y el 272, ya que tratan de las 
atribuciones extra judiciales en materia legal del Director General de Aguas y 
de la facultad de contemplar los cargos necesarios para la atención de los 
asuntos jurídicos de aguas si el Presidente de la República lo estima necesario. 
 
Artículo 279 
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Estas modificaciones tienen por objeto aclarar que una vez que estén 
declaradas las obras en explotación y circunstancias técnicas aconsejen que la 
Empresa Nacional de Riego explote las obras y regule el uso de las aguas, 
dichas explotación y regulación no sólo pueden ser total, sino que también 
pueden ser parcial. 
 
Artículo 280 
 
La modificación sólo tiene por objeto corregir un error evidente, toda vez que 
el artículo quinto citado no contiene ni funciones ni atribuciones, sino que 
normas. 
 
Artículo 281 
 
Esta modificación tiene por objeto dejar claramente establecido que incluso en 
las obras correspondientes a áreas declaradas de riego, regirá lo dispuesto en 
el Art. 279. 
 
 
 
Artículo 282 
 
La primera modificación tiene por objeto corregir un error gramatical. 
La supresión propuesta en la segunda modificación tiene como objeto prever 
un posible error de interpretación, toda vez que la expresión "solo" podría 
prestarse para entender que puede existir únicamente informe técnico de la 
Empresa Nacional de Riego, impidiendo a la autoridad rectora en materia de 
Aguas, es decir, la Dirección General de Aguas, efectuar su propio informe 
técnico. 
 
Artículo 283 
 
De mantenerse la coma (,) que figura antes de "si fuere necesario", la 
autoridad administrativa podría calificar la conveniencia de facilitar la fuerza 
pública, hecho que no se pretende. 
En cuanto a la segunda modificación, tiene por objeto aclarar que la 
tramitación previa al pago de las indemnizaciones correspondientes debe 
realizarse ante la Fiscalía de la Empresa y no ante la Fiscalía del Ministerio de 
Obras Públicas, toda vez que el inciso cuarto del artículo 60 de la ley Nº 
15.840 menciona a esta última. 
En consecuencia, el veto propuesto sólo tiene por objeto prever un posible 
error de interpretación. 
 
Artículo 286 
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El objeto de la observación es armonizar esta disposición con la Ley Orgánica 
de Presupuesto. 
 
Artículo 292 
 
Con esta modificación se corrige un error de redacción, quedando claramente 
establecido que el Vicepresidente puede contratar a base de honorarios tanto a 
profesionales como a técnicos o expertos. 
 
Artículo 294 
 
Estas modificaciones tienen por objeto otorgar a la Autoridad Administrativa el 
plazo necesario para organizar la Dirección General de Aguas y la Empresa 
Nacional de Riego, como asimismo para asignarles el personal necesario para 
su adecuado funcionamiento. 
Ciertamente, el traspaso de funciones y atribuciones debe ser gradual con el 
fin de evitar una paralización en los actuales programas de riego. 
Por otra parte, es indudable que el presente proyecto de ley contiene normas 
cuya aplicación inmediata es indispensable para la nueva política en materia de 
aguas y en la ejecución de obras de riego, motivo por el cual se autoriza el 
ejercicio transitorio de dichas facultades por parte dé la Dirección de Riego, en 
la forma que determine el Presidente de la República, hasta que este agote la 
facultad otorgada en el inciso primero, en cuyo caso estas funciones y 
atribuciones quedarán definitivamente radicadas en la Dirección General de 
Aguas y en la Empresa Nacional de Riego, lo que deberá en todo easo suceder 
dentro del plazo de 360 días contado desde la fecha de vigencia de la presente 
ley. 
 
Artículo 298 
 
Mediante la primera modificación se aclara que los beneficiarios de las obras 
construidas por la Empresa Nacional de Riego pagarán la cuota anual por el 
servícío de utilización de la obra en proporción al mejoramiento obtenido y no 
sobre el total de agua recibida, ya que no sería lógico cobrar la cuota por el 
agua que recibían con anterioridad a la construcción de la nueva obra. 
La segunda modificación suprime una frase que es contradictoria con el resto 
del artículo, por cuanto en conformidad al inciso primero los beneficiados 
deben pagar una cuota permanente por sus derechos de agua, en 
circunstancias que la referida frase señala un tope máximo total y no para 
cada cuota anual. 
Mediante la tercera modificación se establece que el costo de la obra se calcula 
reajustando las inversiones anuales en el 100% de la variación del índice de 
precios al consumidor, lo que constituye verdaderamente el costo efectivo de 
la obra. 
La cuarta modificación se justifica por cuanto es innecesario establecer en la 
ley que se requerirá informe favorable del Ministro de Agricultura para la 
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dictación de estos decretos, debido a la coordinación que existirá entre la 
Empresa Nacional de Riego y el Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 300 
 
La modificación propuesta tiene por objeto corregir un error de cita que existe 
en el artículo. 
 
Artículo 301 
 
Este artículo no es aplicable a la Empresa de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 294, inciso final, y 280. 
Por otra parte, dicha norma está contemplada en el artículo 21 transitorio. 
 
Artículo 303 
 
La modificación tiene por objeto establecer que el reglamento podrá 
determinar qué normas especiales serán aplicables a estos contratos de 
arrendamiento, ya que no es posible que se apliquen en toda su integridad las 
normas que regirán los arrendamientos en virtud del Art. 195 de la presente 
ley. 
 
 
 
 
Artículo 305 
 
De mantenerse la coma (,) referida, la autoridad administrativa podría calificar 
la conveniencia de facilitar la fuerza pública, hecho que no se pretende. 
 
Artículo 309 
 
La modificación que se propone es meramente aclaratoria, ya que la actual 
redacción de la parte final del inciso podría prestarse a un error de 
interpretación, habida consideración a que la frase '"si fuere necesario" podría 
entenderse como condicional a la concesión de la fuerza pública debido a la 
coma (,) que se propone suprimir, y, en cambio, se refiere a las facultades de 
allanamiento y descerrajamiento. 
 
Artículo 311 
 
Este veto tiene por objeto incorporar la norma contenida en el Art. 311, que es 
una exención al impuesto de compraventas, en el texto de la propia ley Nº 
12.120, y uniformar la terminolgía de las diferentes clases de cooperativas a 
que se refiere el proyecto de ley. Como puede observarse han sido excluidos 
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de la lista los productos de uso veterinario, lo que se explica en la 
fundamentación del artículo nuevo que se agrega a continuación del Art. 311. 
 
En cuanto a la norma que se propone como letra k), tiene por finalidad 
solucionar la anormalidad que se produce actualmente en la comercialización 
de los abonos, ya que los importados están liberados de los derechos de 
aduana, en tanto que los nacionales deben pagar el impuesto de compraventas 
en su primera transferencia, lo que deja en preferentes condiciones 
competitivas al producto importado sobre el nacional. Además, de esta manera 
se elimina una de las trabas más grandes que ha tenido el cumplimiento del 
programa de producción nacional de abonos fosfatados que tiene en marcha la 
Corporación de Fomento de la Producción. 
 
Artículo nuevo después del artículo 311 
 
Esta modificación es concordante con la exclusión que se hizo de los productos 
de uso veterinario en el Art. 311, y tiene por objeto mantener el 
financiamiento del Colegio Médico Veterinario. En efecto, este Colegio se 
financia con la séptima parte del rendimiento del impuesto a las compraventas 
de los productos de uso veterinario. Al rebajarse este impuesto del 7% al 1% y 
destinar al Colegio Médico Veterinario el total de los fondos que se recauden, 
se mantiene el financiamiento de este Colegio, a la vez que se obtiene una 
reducción sustancial del impuesto que grava las transferencias de los 
productos de uso veterinario, disminuyéndose, por lo tanto, el costo de éstos. 
El inciso que se agrega a la letra j) deroga tácitamente el inciso final del Art. 
250 de la ley Nº 16.617, de 31 de enero de 1967, incorporando la disposición 
al texto de la ley Nº 12.120. 
 
Artículo 313 
 
El Ejecutivo ha estimado de justicia dar igual tratamiento tributario a los 
propietarios de predios expropiados en conformidad a la ley Nº 15.020 y a los 
de predios que se expropien en conformidad a este proyecto de ley. Para ello 
es necesario hacer extensivas las disposiciones del Art. 313 referente a los 
bonos de la reforma agraria a los pagarés recibidos por los dueños de los 
predios expropiados en conformidad a la ley N° 15.020, en virtud de 
transacciones o avenimientos celebrados con la Corporación. 
 
Artículo 315 
 
Se propone suprimir este inciso por ser innecesario, ya que el Presidente de la 
República, en virtud de sus facultades constitucionales, puede en todo 
momento reglamentar una ley o modificar reglamentos. 
Artículo nuevo A) 
La Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas vigente establece diversas 
condiciones para las plantaciones de viñas, replantes y trasplantes. Los 
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resultados obtenidos mediante los actuales mecanismos ponen en evidencia 
que tales disposiciones adolecen de serias imperfecciones, las que ciertamente 
no han contribuido al mejoramiento de la vitivinicultura nacional y no guardan 
tampoco concordancia con las facilidades naturales de que dispone nuestro 
país para el cultivo de la vid. 
Para corregir estas deficiencias, se hace indispensable una nueva legislación y 
a tal finalidad responde el artículo que se propone. 
Existe un conjunto de factores que impiden el perfeccionamiento de nuestra 
industria vitivinícola. Entre ellos son dignos de consideración la vejez de los 
viñedos, las malas condiciones del cultivo y la insuficiente investigación, todo 
lo cual se traduce en un bajo rendimiento medio del viñedo chileno y en varios 
defectos de calidad de una parte considerable de los caldos que van al 
consumo. 
Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, junto a los inconvenientes 
de tipo administrativo generados por ellas, han sido en parte causa de dichos 
factores y, por lo tanto, han frenado el perfeccionamiento de la vitivinicultura 
nacional, la que hoy se ve impedida de seguir el ritmo de otros países 
vitivinícolas del mundo. 
Es así como los altos impuestos que gravan las nuevas plantaciones y 
trasplantes y la prohibición vigente de plantar nuevas viñas en terrenos de 
riego, donde se obtienen los vinos de mejor calidad, han provocado una 
evolución negativa en la que nuestras viñas no han sido renovadas sino por la 
vía del replante, es decir, mediante la plantación en el mismo sitio, práctica 
que ofrece inconvenientes de orden técnico. Por otro lado, este sistema de 
renovación no tiene mayor significación, ya que se efectúa en mínima 
cantidad, y los viñedos así establecidos son generalmente débiles y quedan 
afectados por condiciones sanitarias y nutricionales desfavorables. A ello se 
debe que la superficie plantada con viñas, prácticamente no ha experimentado 
variaciones de importancia en los últimos treinta años. 
Por otra parte, el sistema vigente obstaculiza el acceso de nuevos productores 
a esta actividad. 
Las dificultades para renovar los viñedos son también la causa del excesivo 
envejecimiento de ellos. Estudios realizados por entidades responsables 
estiman la edad económica media de los viñedos en el medio nacional, en 30 o 
40 años. No obstante, el 80% de ellas tiene más de 50 años. La decrepitud del 
viñedo es consecuencia de las disposiciones legales sobre trasplantes, que 
unida a un estado sanitario critico, determinan que la vid sea, en nuestro país, 
muy sensible a las condiciones climáticas imperantes cada año. De ahí, 
entonces, que se registren enormes variaciones en los volúmenes anuales de 
cosecha, fenómeno que causa verdaderos estragos en la comercialización del 
vino y que perjudica especialmente a los pequeños productores que carecen de 
capacidad financiera para afrontar estos inconvenientes. 
Importante es también considerar la necesidad de incrementar las 
exportaciones de vinos, que requiere la adopción de medidas conducentes a un 
mejoramiento substancial de su calidad. Los valores de las exportaciones de 
vinos han sido hasta ahora de escasa magnitud y demuestran que esta 
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actividad no ha tenido en el comercio exterior de Chile la participación que se 
esperaba. El valor de tales exportaciones, desde 1956 a 1965, no ha excedido 
en promedio anual de US$ 1.060.000 y representa un porcentaje muy reducido 
en el valor de la exportación agropecuaria y en el valor de las exportaciones 
totales' del país. 
Las normas que dicte el Presidente de la República en virtud de las facultades 
que se le confieren por el artículo que se propone, permitirán dar solución a la 
mayor parte de los problemas señalados y significarán un impulso poderoso a 
la iniciativa de los particulares, al crear las condiciones adecuadas para que 
produzcan con la mayor eficiencia posible. 
En efecto, mediante estas normas se podrán reglamentar adecuadamente las 
plantaciones, replantes y trasplantes de viñas viníferas y de uvas de mesa con 
un criterio técnico, y estableciendo limitaciones de superficie tendientes, por 
una parte, a evitar la proliferación de viñas tan pequeñas que no admiten una 
explotación económica, y, por otra, a impedir que se destinen a esta actividad 
terrenos aptos para la producción agropecuaria en una medida que exceda a 
las necesidades reales. 
Las normas que se dicten en relación con los viñedos y con la producción de 
vinos y demás bebidas alcohólicas serían insuficientes para fomentar la 
vitivinicultura, si al mismo tiempo no se revisan las disposiciones que regulen 
su comercialización. 
También se hace necesario introducir modificaciones al sistema tributario 
aplicable a los viñedos y a los alcoholes y bebidas alcohólicas, con el fin de 
evitar que el régimen impositivo tenga efectos desfavorables sobre la 
producción. Particularmente, se desea efectuar una reclasificación de los licores 
y demás bebidas alcohólicas para los efectos de determinar los impuestos que 
les serán aplicables; sin que ello pueda significar un mayor gravamen que el 
establecido en la legislación vigente.  
Finalmente, las facultades que se otorgan al Presidente de la República harán 
posible un mejor ordenamiento de las funciones que corresponden a los 
diversos organismos del Estado en lo que se refiere a alcoholes y bebidas 
alcohólicas. En la actualidad, la casi totalidad de tales funciones corresponden 
al Servicio de Impuestos Internos, en circunstancias de que es evidentemente 
aconsejable que todas aquellas relacionadas con el fomento de la vitivinicultura 
se radiquen en el Ministerio de Agricultura o en los servicios técnicos de su 
dependencia. 
 
Artículo nuevo B) 
 
En el curso de los últimos años se ha podido comprobar la imperiosa necesidad 
«de perfeccionar y completar numerosas disposiciones legales de control, cuya 
aplicación corresponde a los servicios dependientes del Ministerio de 
Agricultura. No se trata de modificar substancialmente nuestra legislación 
agrícola, ganadera y forestal —objetivo al que responden otros proyectos de 
ley actualmente sometidos a la aprobación del Honorable Congreso Nacional—, 
sino que solamente, de introducir aquellas modificaciones que permitan una 
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mayor agilidad, expedición y eficacia en las labores de inspección que 
corresponden a dichos Servicios. 
Aunque este tipo de legislación no tiende en forma directa al fomento de la 
producción agropecuaria, y forestal, es evidente que contribuye también a este 
fin, pues su objetivo principal es la protección de nuestros recursos naturales, 
evitando, especialmente, el menoscabo que provocan las plagas de la 
agricultura y las enfermedades del ganado, las que pueden causar daños 
incalculables. 
No debe, pues, desestimarse la importancia que reviste la legislación sobre 
materias tales como sanidad vegetal y animal; aplicación de pesticidas; 
comercio de fertilizantes y de semillas y protección de los recursos naturales 
renovables. 
En nuestro país, como en todos los países del mundo, se encuentran en 
vigencia normas legales de esta naturaleza; pero en la práctica su eficacia se 
ve a menudo obstaculizada por su poca expedición o por las limitaciones, a 
veces injustificadas, que se han impuesto a los organismos encargados de su 
aplicación. 
El Ejecutivo ha considerado este problema con la atención que su urgencia 
requiere, y dentro de su política general dirigida a promover al máximo el 
desarrollo de las actividades agropecuarias y forestales, cree que es 
indispensable introducir a las actuales leyes de control aquellas enmiendas que 
la experiencia de largos años aconseja. A esta finalidad obedece el artículo que 
se propone. 
 
Artículo nuevo C) 
 
La observación tiene por objeto facultar al Presidente de la República para 
adecuar los fines de la estructura del Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados a las necesidades actuales del desarrollo Agropecuario. 
A poco de creada la Corporación de Fomento de la Producción y su 
Departamento de Agricultura, se organizó una División de Equipos Aradores a 
fines de 1942, la cual sirvió de base para que en 1946 se constituyera como 
una empresa filial de CORFO, el "Servició de Equipos Agrícolas Mecanizados" 
(SEAM). 
En su Ley Orgánica vigente, el D.F.L. Nº 381, de 5 de agosto de 1953, se la 
define como una empresa con personalidad jurídica, dependiente de la 
Corporación de Fomento de la Producción, que tiene por objeto "la explotación 
y comercio de maquinaria agrícola, mediante la producción, adquisición y venta 
de maquinarias; la ejecución por cuenta propia o ajena de labores con equipos 
mecanizados, y el saneamiento y drenaje de predios agrícolas." 
Estas limitaciones de su ley orgánica han mantenido por años al SEAM, casi 
exclusivamente, como, una entidad prestadora de servicios, simple 
arrendadora de equipos y técnicos a los agricultores, contratistas e 
instituciones públicas. 
Nuestra realidad nacional nos aconseja usar el capital humano, la experiencia 
de un cuarto de siglo y los equipos técnicos de este Servicio, como la piedra 
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angular del organismo que deba velar por que el proceso de mecanización 
agrícola mantenga un ritmo uniforme con los otros aspectos y funciones de la 
reforma agraria. 
Nadie puede discutir que por todos los predios y pueblos rurales de Chile hay 
abandonados miles de tractores por no haber tenido una oportuna y eficiente 
mantención, porque faltan mecánicos capacitados y porque sólo existen 
talleres medianamente dotados con maquinaria adecuada en muy pocas 
ciudades del territorio. Alguna entidad debe corregir estas deficiencias, 
organizar con otros organismos del Estado una capacitación pasiva de quienes 
manipulan nuestra maquinaria agrícola, y formar cientos de talleres y 
cooperativas de pequeños empresarios que se dediquen a mantener los 
equipos. 
 
El Ejecutivo cree que hay que adecuar al único organismo existente y por eso 
se piden facultades para dar una nueva ley orgánica al SEAM que otorgándole 
una estructura adecuada y mayores finalidades permita, entre otras cosas, que 
investigue, estudie, oriente y asesore en materia de fabricación e importación 
de equipos y repuestos de maquinarias agrícolas, proporcione asistencia 
técnica y adiestramiento al campesino, promueva el empleo de maquinarias 
adecuadas a nuestra realidad social y económica, organice y asista talleres 
técnicamente capacitados en los centros de producción agraria, como 
igualmente propicie empresas y cooperativas de mecanización agrícola. Esta y 
otras nuevas funciones se complementarán con sus actuales actividades de 
prestación de servicios- y de comercio. 
 
Artículo nuevo D) 
 
El artículo 222 de la Ley Nº 16.464 facultó al Presidente de la República para 
emitir bonos o pagarés de Tesorería a seis años plazo y hasta por la suma total 
de Eº 50.000.000.00, con objeto de cancelar el Fisco al Banco del Estado de 
Chile las obligaciones pendientes con motivo de las bonificaciones por 
fertilizantes que son de cargo del Fisco y que adeuda hasta la fecha a dicho 
Banco. Este, a su vez, puede adquirir estos bonos o pagarés y negociarlos 
mediante descuento u otra forma por el Banco Central de Chile, sin que rijan 
para este efecto las limitaciones que pudieran existir en las leyes orgánicas de 
estas instituciones. 
Por otra parte, el mismo artículo autorizó al Presidente de la República para 
emitir bonos o pagarés a tres años plazo y hasta por la suma de Eº 
15.000.000,00 que pueden ser adquiridos por las personas a quienes se les 
adeuda la bonificación por fertilizantes durante el período que va del 1º de 
octubre de 1963 al 30 de septiembre de 1965, en cancelación de ella. Estos 
bonos o pagarés no son negociables y deben amortizarse en cuotas anuales 
iguales con los intereses vencidos que se pagarán junto con cada cuota. 
Las disposiciones señaladas persiguen principalmente la cancelación de las 
sumas adeudadas por el Fisco al Banco del Estado de Chile en razón de las 
bonificaciones de cargo fiscal que ha pagado o debe pagar el Banco, y también 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3478 de 4177 
 

OFICIO OBSERVACIONES EJECUTIVO 

 

establecer un procedimiento para que las personas o entidades que adquirieron 
fertilizantes, y a las cuales se adeuda la bonificación respectiva, puedan 
obtener su cancelación. Entre las entidades que han adquirido abonos o 
fertilizantes se encuentra el Instituto de Desarrollo Agropecuario, quien lo ha 
hecho en cumplimiento de sus programas de crédito, comprándolos 
directamente al Banco del Estado de Chile o bien a intermediarios particulares. 
 
El mencionado Instituto, tanto en razón da las compras hechas directamente 
por él o por su antecesor legal, el Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícolas, adeuda a su vez o debe reembolsar el valor de las bonificaciones 
aludidas. Y precisamente en virtud de las mismas circunstancias que hicieron 
necesaria la dictación de un precepto como al artículo 222 de la ley N° 16.464, 
hasta ahora no ha podido pagar a los agricultores atendidos a través de sus 
programas de crédito las bonificaciones en cuestión, poniéndolos así en la 
posibilidad de que ellos mantengan al día sus obligaciones crediticias con el 
Instituto, el que a su vez se ve impedido de seguir operando con ellos por 
prohibirlo las normas «que rigen los préstamos que otorga., 
Estas consideraciones mueven al Ejecutivo a proponeros un sistema que 
autorice al Banco del Estado que es el organismo que ha efectuado la 
distribución de los fertilizantes, para pagar al Instituto de Desarrollo 
Agropecuario las sumas globales correspondientes a las bonificaciones por las 
partidas de fertilizantes correspondientes a las bonificaciones por las partidas 
de fertilizantes que éste ha comprado en cumplimiento de sus programas de 
crédito, incluyendo entre estas partidas las que fueron adquiridas por su 
antecesor legal, a fin de que el Instituto las cargue en cuenta de sus deudores 
o se reembolse el valor de aquellas bonificaciones que -pueda haber deducido 
en algunos casos. 
 
Artículo nuevo E) 
 
Esta observación acoge un acuerdo del "Consejo General del Colegio de 
Abogados y tiene por objeto fijar el impuesto de "timbres, estampillas y papel 
sellado, en una tasa fija compatible con el derecho de defensa. 
 
 
 
Artículo nuevo F) 
 
Por la presente observación se prorroga por un nuevo período de 5 años la 
facultad que el Art. 54 de la ley Nº 15.020 concedió al Presidente de la 
República, y que vence el 27 de noviembre de 1967. Esta disposición permite 
una serie de exenciones arancelarias a la internación de máquinas, materias 
primas, envases y demás elementos necesarios para la elaboración de abono 
en el país, así como la internación de pesticidas de uso agrícola y repuestos de 
maquinarias agrícolas. 
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El Ejecutivo estima indispensable esta prórroga, ya que esta disposición 
permite, por una parte, abaratar los costos de la agricultura, y por otra, la 
instalación y funcionamiento de fábricas locales de abonos, dándoles en lo que 
respecta al fosfatado el mismo tratamiento que al importado, lo cual permite 
un mecanismo automático de regulación de precios. De esta manera se 
protegen los programas que tiene al respecto la Corporación de Fomento de la 
Producción. 
 
Artículo nuevo G) 
 
Esta observación tiene por objeto establecer una sanción al incumplimiento de 
actas de avenimiento o contratos colectivos de trabajo, los que no tienen 
ninguna sanción eficaz en nuestra legislación laboral y agraria. La falta de 
sanción para los convenios colectivos trae consigo el que frecuentemente, 
tanto la parte patronal como la laboral, no cumplan lo acordado, restando con 
ello seriedad y eficacia a los convenios colectivos. 
 
Artículos nuevos H) e l) 
 
El Servicio Nacional de Salud está empeñado en un programa de "Atención de 
la salud en el área rural", de vastos alcances.  
En la actualidad se está tramitando un préstamo con el Banco Interamericano 
de Desarrollo para la habilitación de trescientas postas rurales. Asimismo, el 
Servicio Nacional de Salud está formando Auxiliares de Salud Rural con 
funciones polivalentes, en una cantidad cercana al millar. 
Las acciones de salud implican una integración de las actividades de fomento, 
protección y recuperación de la salud que necesariamente deben realizarse 
bajo una jefatura que las coordine, inspeccione y avalúe. 
Por estas razones se propone al H. Congreso Nacional la creación de una 
Subjefatura en el Departamento Técnico del Servicio Nacional de Salud, la que 
tendría a su cargo el programa de "Atención de la salud en el área rural". 
Debido a que la distribución conveniente de los Médicos Generales de Zona en 
el Área Rural y su permanencia por un período superior a tres años, es un 
requisito indispensable a la continuidad de la motivación, organización y 
participación de las dispersas comunidades rurales en torno a los problemas de 
la salud, se propone que los Médicos Generales de Zona puedan gozar del 
beneficio de los quinquenios una vez que hayan prestado sus servicios durante 
tres años en la misma. 
Artículo nuevo J) 
Esta observación tiene por objeto resolver uno de los más graves problemas 
que tiene la Educación Agrícola de Nivel Medio, que es la encargada de formar 
el personal dé mando medio que requiere la Reforma Agraria y que 
corresponde a la falta de personal directivo y docente. 
 
Artículo nuevo K) 
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Este artículo tiene por objeto agilizar el movimiento de fondos que son 
patrimonio de las escuelas públicas. 
 
Artículo nuevo L) 
 
Este artículo tiene por objeto facilitar el que se renueven los inventarios de las 
escuelas agrícolas, con sus recursos propios. 
 
Artículo nuevo M) 
 
El artículo que se propone tiene por objeto facilitar la dedicación a funciones 
docentes de los profesionales que se citan en el artículo. 
 
Artículo nuevo N) 
 
El artículo 18 de la ley Nº 16.528 dispone que las compras que efectúen los 
industriales o comerciantes establecidos en el departamento da Arica y en las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, en el resto del país, estarán exentos 
del impuesto de compraventa. Por una omisión no se otorgó este beneficio a 
las cooperativas, no obstante que ellas debieran tener a lo menos un trato 
igual a los industriales y comerciantes. 
El veto tiende a corregir esta situación, eximiendo expresamente a las 
cooperativas del departamento y provincias citados, de ese tributo. 
 
Artículo nuevo Ñ) 
 
El Gobierno estima absolutamente necesario aumentar en forma intensiva el 
uso de abonos, fertilizantes y otros insumos agrícolas, como uno de los medios 
fundamentales de aumentar la productividad de la tierra y de asegurar el éxito 
de la Reforma Agraria. Pero para ello es indispensable obtener una baja 
importante en sus precios de comercialización. 
Por eso, le parece conveniente facultar al Ejecutivo para traspasar a las 
distintas instituciones que trabajan en el sector agropecuario, parte de los 
créditos que se obtengan de la Agencia Internacional para el Desarrollo (AID), 
con el objeto que adquieran tales insumos y pudiendo el Presidente de la 
República establecer el monto, condiciones y forma de utilización de los 
créditos y los casos en que el servicio de éstos sea de cargo fiscal. 
En esta forma se permitirá al Banco del Estado y a las demás instituciones 
proveedoras de insumos bajar substancial- mente el precio de los que ellas 
comercialicen en el futuro. 
 
Artículos transitorios 
 
Artículo 1º 
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La primera modificación se justifica, por cuanto la Corporación de la Reforma 
Agraria no tenía la facultad de autorizar la división de predios rústicos. 
El Ejecutivo estima necesaria la segundo modificación que establece un plazo 
para la aplicación de esta causal, con el objeto de regularizar la situación de 
los propietarios que pudieren ser afectados una vez vencido éste. 
 
Artículo 2º 
 
La primera modificación corrige un error de referencia, ya que la cita debe 
entenderse hecha al artículo 15 letra c) de la ley Nº 15.020, y no al artículo 15 
letra c) como se establece en el proyecto. De esta manera se coordina el inciso 
primero con el inciso tercero del mismo artículo. 
La segunda modificación tiene por objeto aclarar que las normas generales 
contenidas en el Capítulo V del Título II del proyecto son aplicables a las 
expropiaciones a que se refiere el artículo 2º transitorio, ya que las 
disposiciones especiales del Capítulo IV deben necesariamente en- entenderse 
complementadas con las del Capitulo V. 
La modificación que se propone en el Nº 3 tiene por objeto aclarar la situación 
que se produce cuando el Tribunal de Primera Instancia ha dejado de conocer 
del asunto por encontrarse en Segunda Instancia. 
La cuarta modificación tiene por objeto aclarar la situación que se produce 
cuando el propietario no ha reclamado de la procedencia de la expropiación, 
sino sólo del avalúo. 
La quinta tiene por objeto suprimir una frase que es innecesaria y que puede 
provocar confusión, ya que esas normas las señala el mismo inciso. 
Los nuevos incisos que se proponen agregar en la modificación número seis 
tienen por objeto resolver en forma expresa diversas situaciones que se 
pueden presentar con la aplicación de este artículo. 
 
Artículo 3º 
 
Las modificaciones primera y segunda tienen por objeto aclarar la situación 
que se puede producir a un propietario que no ha reclamado de la procedencia 
de la expropiación a. la fecha en que este proyecto de ley entre en vigencia. 
 
Artículo 4° 
 
De esta manera se pretende salvar una omisión que presenta la actual 
redacción del artículo 4º transitorio. 
 
Artículo 5º 
 
La primera es una corrección de mera forma, ya que no se puede hablar de 
declaración de existencia de las Comunidades de Aguas, por cuanto su 
constitución se produce por el solo hecho de que dos o más personas 
aprovechen aguas conducidas por un mismo cauce. 
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La segunda modificación tiene por objeto corregir un error de cita, ya que al 
artículo 235 se encuentra derogado y, además, se omitió la cita al artículo 305. 
 
Artículo 6º 
 
La modificación tiene por objeto dejar en claro que la disposición se aplica 
también a las Asociaciones de Canalistas anteriores al Código de Aguas. 
 
Artículo 9º 
 
El objeto de la primera modificación es restringir el derecho a jubilación que 
aprobó el H. Congreso Nacional a los funcionarios de las cinco primeras 
categorías, ya que sería imposible financiar un beneficio como el que se 
establece en este inciso para todos los funcionarios de la Dirección de 
Agricultura y Pesca. Se propone, asimismo, que este derecho lo puedan ejercer 
funcionarios con a lo menos 18 años de servicios computables, y previa 
aprobación del Ministerio de Agricultura. 
La segunda modificación se justifica por cuanto será aplicable al personal del 
Servicio Agrícola y Ganadero el D.F.L. RRA Nº 22, de 1963, que contiene 
normas especiales para la contratación de funcionarios. 
La tercera modificación tiene por objeto corregir una omisión que presenta este 
artículo, ya que las funciones de la Oficina de Presupuesto del Ministerio de 
Agricultura corresponden a la Oficina de Planificación Agrícola. 
Por la cuarta modificación se propone agregar un inciso que aclara que el 
personal de la Dirección de Agricultura y Pesca y del Consejo Superior de 
Fomento Agropecuario seguirá en funciones y percibiendo sus remuneraciones 
durante el tiempo que media entre la vigencia de-este proyectó de ley y la 
fecha en que se efectúe el primer encasillamiento del» personal en las nuevas 
plantas del Servicio Agrícola y Ganadero y de la Oficina de Planificación 
Agrícola. 
Por otra parte, se establece que las remuneraciones que se perciben durante 
este tiempo intermedio se imputan a las que corresponda percibir una vez que 
se efectúe el primer encasillamiento. 
 
Artículo 10 
 
La primera modificación tiene por objeto aclarar el artículo, ya que es 
suficiente la facultad del Presidente de la República para dictar el Reglamento 
Orgánico del Servicio Agrícola y Ganadero. La estructura y contenido del 
Servicio se determinarán en el Estatuto Orgánico y en las plantas anuales del 
personal. 
La segunda modificación tiene por objeto aclarar esta disposición, ya que la 
oficina de Bienestar del Ministerio de Agricultura tiene un nuevo Reglamento 
aprobado durante la tramitación del presente proyecto de ley. 
 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3483 de 4177 
 

OFICIO OBSERVACIONES EJECUTIVO 

 

Artículo 11 
 
Mediante esta modificación los fondos consultados en el artículo 48 de la Ley 
de Presupuesto se pueden destinar a cualquier necesidad del Servicio Agrícola 
y Ganadero y no sólo a los gastos que originan los trabajos que se ejecuten 
por cuenta de terceros y los trabajos sanitarios en general. 
Artículo nuevo después del Artículo 12 
El artículo que se propone tiene por objeto facultar al Presidente de la 
República para fijar la nueva planta de cargos del personal de la Corporación 
de la Reforma Agraria, sus remuneraciones, asignaciones y bonificaciones 
especiales para el presente año, con el objeto de adecuar el Servicio a las 
nuevas exigencias que le impone el presente proyecto de ley. 
 
Artículo 17 
 
El establecimiento de seguros mutuos está prohibido en el artículo 5º del 
D.F.L. Nº 251, de 1931, que contiene la legislación de control sobre las 
actividades aseguradoras, al disponer que "queda prohibido en Chile el 
establecimiento de tontinas, chatelusianas, mixtas y de asociaciones mutuales 
que tengan por objeto asegurar riesgos de cualquier naturaleza, a base de 
cuotas y no de primas, o cuando empleen estas últimas no puedan garantizar 
los beneficios que ofrezcan." 
El seguro mutuo para la agricultura sería aquel en que una colectividad de 
agricultores, siendo a un tiempo aseguradores y asegurados, se obligan a 
indemnizarse recíprocamente, sobre la base de cuotas variables, los daños que 
sufran a consecuencia de acontecimientos fortuitos. 
Es obvio que un seguro mutuo no puede hacerse por el Instituto de Seguros 
del Estado que no podría reunir el carácter de agricultor asegurador y 
asegurado, como tampoco por las Compañías privadas, debiendo aquél y éstas 
trabajar a base de primas y no de cuotas. 
Por otra parte, la aplicación de normas sobre seguros mutuos, que han sido 
prohibidos por la disposición antes transcrita en razón de su peligrosidad y 
desafortunada experiencia, requiere previamente de profundos estudios acerca 
de la conveniencia de su establecimiento, especialmente en los riesgos 
agrícolas que pueden reunir características denominadas "catastróficas" en la 
técnica del seguro. De ahí que, no es conveniente fijar un plazo al Presidente 
de la República dentro del cual necesariamente deba establecer dichos seguros 
mutuos. 
Sin embargo, considerando que bajo ciertas limitaciones y resguardos, podrían 
establecerse seguros, por los agricultores y las cooperativas agrícolas y 
campesinas de la reforma agraria, de carácter mutual para cubrir ciertos 
específicos riesgos, se ha planteado un veto sustitutivo y no supresivo a esta 
disposición, centralizando en el organismo técnico contralor de la actividad 
aseguradora los estudios sobre el particular. 
Artículo nuevo después del Artículo 18 
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Este artículo tiene por objeto prorrogar el período de "explotación provisional" 
del canal Quillaileo y del canal Regadío Lo Miranda, debido a lo cual será 
aplicable a estos canales lo dispuesto en el Capítulo II del Título XIII, en virtud 
de lo establecido en el artículo 18 transitorio. 
 
Artículo nuevo A) 
 
Esta disposición aclara una duda que se ha presentado en el sentido de si las 
transferencias que la Corporación ha hecho a colonos y cooperativas, de 
semillas, abonos, desinfectantes, animales, etc., están o no afectas a los 
impuestos establecidos en la ley 12.120. 
 
Artículo nuevo B) 
 
Se propone agregar este artículo transitorio para adecuar la situación de los 
arrendatarios de lotes fiscales a las modificaciones propuestas a la ley Nº 
6.152, en virtud de los artículos nuevos que se agregan a continuación del 
artículo 183. 
 
Observaciones del Ejecutivo 
 
Artículo 1º Letra a) 
 
Agregar a la letra a) el siguiente inciso nuevo: 
"Lo dispuesto en el inciso anterior, es sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 29. 
 
Letra c) 
 
Agregar en el inciso primero de la letra c) una coma (,) entre las palabras 
"económicas" y "técnicas". 
 
Suprimir en el inciso tercero de la letra  
 
c) las palabras "Para la aplicación de este inciso", comenzando la frase con 
mayúscula. 
 
Letra o) 
 
Agregar en la letra o) la siguiente frase final, sustituyendo el punto y coma (;) 
por una punto (.): 
"La sola circunstancia de encontrarse cercada la pradera no constituye por si 
sola prueba de que la pradera esté sometida a métodos especiales de 
manejo;". 
 
Letra r) 
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Sustituir la primera frase de la letra r) por la siguiente: 
"Propiedad Comunitaria: aquella que pertenece en común a todos los que la 
trabajan personalmente, o a una cooperativa formada por éstos, constituyendo 
una comunidad humana y económica". 
 
Letra s) 
 
Suprimir en el inciso primero de la letra s) la coma (,) que precede a las 
palabras "de ingeniero agrónomo". 
 
Letra t) 
 
Sustituir en la letra t) en la expresión "cooperativa campesina", la palabra 
"campesina" por "de reforma agraria". 
Suprimir en la letra t) las palabras "los asignatarios", que preceden a las 
palabras "en copropiedad". 
 
Letra u) 
 
Sustituir en la letra u) en la expresión "cooperativa campesina", la palabra 
"campesina" por "de reforma agraria". 
 
Letra v) 
 
Sustituir en la letra v) en la expresión "cooperativa campesina", la palabra 
"campesina" por "de reforma agraria". 
Agregar a continuación de la letra v), la siguiente letra nueva : 
"w) Plazo normal de pago: el que se establece para cada asignatario de tierras, 
en la respectiva acta de asignación." 
Aunque el asignatario pague el precio de la asignación, las obligaciones y 
prohibiciones temporales subsistirán por un plazo no inferior a 15 años, 
contado desde la fecha del acta de asignación. 
Agregar en el inciso final, a continuación de "Para los efectos de la presente 
ley", las siguientes palabras seguidas de una coma (,) : 
"y siempre que sea necesario determinar la superficie de que se es dueño en la 
totalidad del país,". 
 
Artículo 2º 
 
Para sustituir el guarismo "13", por "14". 
 
Artículo 4º  
 
Ubicarlo al final del Capítulo I del Título I (a continuación artículo 15). 
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Agregar al inciso primero, entre comas, a continuación de las palabras "que 
tuvieren", las siguientes: 
", desde una fecha anterior al 4 de noviembre de 1964,". 
Agregar al inciso tercero, sustituyendo el punto (.) por una coma (,), la 
siguiente oración: 
"ni para los que se encontraren dados en arrendamiento o en cualquiera otra 
forma para su explotación por terceros o en mediería en los casos establecidos 
en el artículo 8º, así como tampoco para los que se encuentren comprendidos 
en un área declarada de ñadis". 
 
Artículo 5° 
 
Para suprimir en el inciso segundo las palabras "el día 1º de Mayo siguiente a". 
Para sustituir en el inciso segundo la fecha "27 de noviembre de 1962", por la 
siguiente: "4 de noviembre de 1964".  
 
Artículo 6º 
 
Agregar al comienzo del artículo, las siguientes palabras: 
"No obstante lo dispuesto en el artículo 4º, escribiendo la palabra "Son"' con 
minúscula. 
 
Sustituir el inciso segundo por el siguiente : 
"Estos predios serán expropiables cualesquiera sean sus propietarios y su 
superficie". 
 
Artículo 7º 
 
Agregar en la segunda frase del inciso primero, a continuación de la palabra 
"campesinas", las siguientes "y de reforma agraria". 
Sustituir en la última frase del inciso final las palabras "incisos primero y 
tercero", por las siguientes: "incisos primero, tercero, cuarto y quinto". 
 
Artículo 13 
 
Para ubicarlo a continuación del artículo 14. 
 
Artículo 14 
Suprimir la palabra "Asimismo" y la coma (,) que le sigue, comenzando el 
artículo con la forma verbal "Son" con mayúscula. 
Sustituir la forma verbal "realice" por las palabras "vaya a realizar", y 
Agregar la siguiente frase final: 
"Las áreas de ñadis serán determinadas por el Presidente de la República 
mediante decreto supremo, que será publicado en la forma señalada en el 
inciso segundo del artículo 15". 
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Artículo 16 
 
Para sustituir la referencia que se hace al artículo "36" por otra al artículo "35". 
 
Artículo 17 
 
Para suprimir en el inciso segundo las palabras "y valor". 
 
Artículo 18 
 
Para agregar en la primera frase del inciso quinto, a continuación de "saldo en 
ocho cuotas", la siguiente palabra: 
"anuales". 
Para agregar, después del artículo 18, el siguiente artículo nuevo: 
"El valor de los terrenos que los titulares de los derechos de adquisición, 
señalados en los artículos 17 y 18, adquieran de la Corporación de la Reforma 
Agraria, será determinado por ésta en la forma señalada en el inciso primero 
del artículo 41. 
 
Artículo 19 
 
Para sustituir el inciso final por el siguiente: 
"La inexpropiabilidad establecida en el presente artículo se mantendrá vigente 
mientras se cumplan en el predio de que se trate las condiciones establecidas 
en la presente ley". 
 
Artículo 20 
 
Para suprimir en el Nº 4 las palabras "en las utilidades de la explotación". 
 
Artículo 22 
 
Para agregar en la segunda frase de la letra b) del inciso primero, a 
continuación de "Tratándose de", las siguientes palabras: 
"sociedades de personas u otras". 
 
Artículo 24 
 
Para sustituir en el inciso primero la referencia que se hace al "N° 6 del artículo 
21" por otra al "Nº 6 del artículo 20".  
 
Artículo 27 
 
Sustituir en su inciso final la referencia que se hace al "artículo 42" por otra al 
"artículo 41". 
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Agregar el siguiente inciso nuevo: 
 
"No estarán sujetas a la obligación establecida en el inciso primero la 
Corporación de Mejoramiento Urbano, la Corporación de la Vivienda, la 
Corporación de Servicios Habitacionales y la Caja Central de Ahorros y 
Préstamos". 
 
 
 
Artículo 29 
 
Agregar en la segunda fijase del inciso primero, a continuación de la palabra 
"arrendado", las siguientes: 
"o cedido en alguna otra forma de explotación por terceros,". 
Agregar en la letra d), sustituyendo el punto y coma (;) por un punto (.), la 
siguiente frase: 
"En el caso que las aguas destinadas al regadío del predio objeto de 
expropiación sean extraídas de dos o más canales, los terrenos que el 
propietario conserve en su dominio deberán ubicarse, en lo posible, de manera 
que puedan ser regados por un solo canal". 
Sustituir en la letra f) las palabras "y útiles" por las siguientes: "o útiles". 
 
Sustituir en la letra f) las palabras "el racional aprovechamiento de la parte 
que resulte efectivamente expropiada del predio.", por las siguientes: 
"la adecuada explotación y mejoras existentes en el resto del predio.". 
 
Sustituir en el inciso cuarto las palabras "el inciso primero", por. las siguientes: 
"este artículo". 
 
Suprimir las palabras "la expropiación de". 
 
Artículo 31 
 
Para sustituir en su inciso primero la referencia que se hace al "artículo 15" por 
otra al "artículo 14". 
 
Artículo 33 
 
Sustituir en el inciso segundo la referencia que se hace al "artículo 56" por otra 
al "artículo 55". 
Agregar en el inciso tercero la siguiente frase, suprimiendo el punto (.): 
"y de las cuotas sucesivas que correspondan al o los propietarios del predio 
expropiado, en caso que éste o alguno de éstos haya sido condenado como 
autor o cómplice de este delito". 
 
Artículo 34 
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Para sustituir en su inciso primero la referencia que se hace al artículo 13 por 
otra al artículo 14. 
 
Artículo 35 
 
Para agregar al inciso primero las siguientes frases finales: 
"El Tribunal deberá fallar el reclamo dentro del plazo de 40 días contado desde 
su interposición y durante su transcurso la Corporación de la Reforma Agraria 
no podrá tomar posesión material del predio. Vencido el plazo de 40 días sin 
que el Tribunal haya resuelto la reclamación, regirá lo dispuesto en el artículo 
39". 
 
Artículo 38 
 
Sustituir en el inciso primero la cita que se hace al "artículo 13" por otra al 
"artículo 14". 
 
Agregar los siguientes incisos finales: 
"Declarada la caducidad del acuerdo de expropiación de un predio rústico, la 
Corporación de la Reforma Agraria no podrá acordar nuevamente la 
expropiación de ese predio, por la misma causal, sino una vez transcurridos 
tres años de la fecha del primitivo acuerdo. Si transcurrido el plazo 
mencionado se expropiare el predio, la consignación de la cuota al contado a 
que se refiere el inciso primero, deberá efectuarse dentro del plazo de 30 días 
contado en la forma prevista en dicho inciso o en el artículo 62, según 
corresponda. 
No regirá lo dispuesto en el inciso anterior si el predio se encuentra 
abandonado o comprendido en un área declarada de riego o de ñadis". 
 
Artículo 42 
 
Para suprimir la última frase del inciso primero que dice "La fracción del saldo 
de la indemnización que fuere inferior al bono de menor valor se pagará al 
contado". 
 
Artículo 43 
 
Para suprimir en el inciso primero la oración "para los efectos de la 
indemnización de la expropiación,".. 
 
Artículo 44 
 
Para agregar después de la cita al artículo "11", sustituyendo la palabra "u" por 
una coma (,), las siguientes palabras: 
"y 14". 
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Para agregar a continuación del artículo 48, el siguiente artículo nuevo: 
"En el caso de expropiaciones efectuadas en conformidad al artículo 12, el 
propietario tendrá derecho a que la indemnización que le corresponda se le 
pague al contado, siempre que él o su cónyuge o alguno de sus descendientes 
directos estuviere, desde una fecha anterior al acuerdo de expropiación, 
explotando personalmente el predio rústico expropiado. Igual derecho tendrá 
el comunero cuando él, su cónyuge o alguno de sus descendientes directos 
estuviere explotando personalmente la totalidad o parte del predio expropiado. 
Si el propietario no se encontrare en alguno de los casos mencionados en el 
inciso anterior, la indemnización se pagará con un 10% al contado y el saldó 
en cinco cuotas anuales iguales. El 70% del valor de cada cuota anual se 
reajustará a la fecha de su pago en proporción a la variación que hubiere 
experimentado el índice de precios al consumidor, determinado por la 
Dirección de Estadística y Censos, entre el mes calendario anterior al acuerdo 
de expropiación y el mes anterior al vencimiento de cada cuota. Cada cuota 
devengará un interés del 3% anual, que se calculará sobre el monto de la 
cuota aumentada en el 50% del reajuste. 
Con todo, si el monto de la indemnización por la expropiación fuere inferior a 
20 sueldos vitales para empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago, se pagará siempre al contado. 
De las reclamaciones que interpusiere el propietario de un predio expropiado 
conforme a la causal del artículo 12 por haber acordado la Corporación pagar 
las indemnizaciones que procedan, en una forma distinta a la que corresponda 
según este artículo, serán competentes, en primera instancia, los Tribunales 
Agrarios Provinciales en los mismos términos que los señalados en la letra b) 
del artículo 144. 
 
El propietario a quien se le hubiere pagado su indemnización por la 
expropiación en la forma establecida en este artículo y que resultare 
posteriormente seleccionado para ser asignatario de tierras en la reagrupación 
de los minifundios, deberá, antes de aceptar la asignación, restituir en abono 
del precio de ella, las sumas que hubiere recibido por concepto-de 
indemnización. 
El Reglamento determinará la forma en que los propietarios deberán acreditar 
sus derechos a percibir la indemnización, cuando carecieren de título inscrito 
atendido lo dispuesto en el artículo 925 del Código Civil.  
 
Artículo 49 
 
Para sustituir la referencia al artículo "38" por otra al artículo "48". 
 
Artículo 51 
 
Agregar en la primera frase, antes de "superior al monto de la cuota al 
contado", las siguientes palabras: 
"igual o". 
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Sustituir la segunda frase por la siguiente: 
"En el caso que el valor de los terrenos objeto de la reserva o excluidos de la 
expropiación, más el valor de las mejoras existentes en ellos, fuere inferior al 
monto de la cuota al contado que le correspondería recibir en conformidad a 
los artículos precedentes, tendrá derecho a recibir al contado la diferencia.". 
 
Artículo 55 
 
Agregar a continuación del inciso segundo el siguiente inciso nuevo: 
"Si en definitiva el propietario conservare en su dominio alguna parte del 
predio expropiado, subsistirán respecto de ella los derechos, gravámenes, 
prohibiciones y embargos referidos en los incisos precedentes". 
Agregar en el inciso cuarto, a continuación de las palabras "la sola extinción de 
los", las siguientes: 
"derechos y". 
Agregar al inciso cuarto las siguientes oraciones suprimiendo el punto (.) : 
"a sus titulares y la que procediere deberán hacerla valer sobre el monto de la 
indemnización." 
Sustituir en el inciso quinto las palabras "de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 16", por las siguientes: "de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 7º, 
16, 19, 57 ó .60". 
 
Sustituir en el inciso quinto las palabras "pero sujeto, en todo caso, a la forma 
de pago, plazo o condiciones que correspondan en conformidad a esta ley y 
sólo podrá perseguir otros bienes del expropiado cuando se hubieren agotado 
aquéllos", por las siguientes: "pero sujeto, en todo caso, a la forma de pago, 
plazo o condiciones que determinen la totalidad de las partes interesadas de 
común acuerdo, o el Juez en subsidio teniendo en cuenta el patrimonio total 
del propietario expropiado." 
Agregar en la segunda frase del inciso sexto, a continuación de "así como el 
modo de aplicar al servicio de éstas los bonos", las siguientes palabras: 
"o cuotas de los mismos". 
 
Artículo 57 
 
Para sustituir en la segunda frase del inciso segundo las palabras "No podrá 
hacer valer", por las siguientes: "No tendrá". 
 
Artículo 59 
 
Para suprimir la última frase del inciso final que dice: 
"En tal caso, para calcular el reajuste sobre las cantidades respectivas, se 
considerará el promedio de los índices mensuales de los doce meses anteriores 
a aquél en que se efectúe el pago o el abono anticipado." 
 
Artículo 60 
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Sustituir la segunda frase del inciso sexto, por la siguiente: 
"La inexpropiabilidad establecida en el presente artículo se mantendrá vigente 
mientras se cumplan en el predio de que se trate las condiciones establecidas 
en la presente ley." 
Agregar en el inciso octavo, a continuación de la palabra "caducará", la 
siguiente frase intercalada entre comas (,) : ", en los términos del artículo 
24,".  
 
Artículo 64 
 
Para agregar el siguiente inciso nuevo final: 
"Corresponderá al Presidente de la República establecer las normas por las 
cuales se regirán las sociedades agrícolas de reforma agraria que se 
constituyan entre esa Corporación y campesinos, durante el período de 
asentamiento, para la explotación de los predios que la Corporación adquiera". 
 
Artículo 65 
 
Agregar en la primera frase del inciso segundo, a continuación de la expresión 
"cooperativas campesinas", las dos veces que figura, las siguientes palabras: 
"o de reforma agraria". 
Agregar en la letra c), a continuación de "en relación con los planes de 
desarrollo agrícola y de reforma agraria", las siguientes palabras: "o para la 
realización de planes de viviendas, desarrollo urbano y equipamiento 
comunitario,'. 
Agregar en la última frase de la letra c) la palabra "no", a continuación de las 
palabras "siempre que no haya otra escuela en el lugar o". 
Agregar en la letra f) a continuación de la palabra "campesinas", las 
siguientes: "o de reforma agraria". 
 
Artículo 68 
 
Sustituir en la primera frase del inciso segundo, en la expresión "cooperativas 
campesinas" la palabra "campesinas", por las siguientes: "de reforma agraria". 
Sustituir en el inciso cuarto, en la expresión "cooperativas campesinas", la 
palabra "campesinas", por las siguientes: "de reforma agraria". 
 
Artículo 70 
 
Sustituir en la letra a) la frase "con excepción de las señaladas en los números 
1, 8 y 10", por la siguiente: 
"con excepción de las "señaladas en los números 1, 6, 7, 8, 9, 10 y 12". 
Para agregar, a continuación de la letra b), la siguiente letra nueva: 
"...) Ser campesino asentado en el predio objeto de la asignación al momento 
de efectuarse ésta". 
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Agregar en la letra c), reemplazando el punto y coma (;) por un punto (.), la 
siguiente frase: "En las provincias donde existan comunidades indígenas 
mapuches formadas en virtud de un título de merced, los indígenas que 
integren dichas comunidades gozarán de esta misma preferencia, siempre que 
hayan estado explotando personalmente terrenos de la comunidad desde a lo 
menos el 21 de noviembre de 1965." 
Ubicar la letra e) como letra nueva al final del artículo 69 
Sustituir en la letra e) la oración "lo cual siempre le dará preferencia respecto 
de las personas que no reúnan alguna de estas calidades"., reemplazando la 
coma (,) que la precede por un punto (.), por la siguiente frase: "No obstante, 
los que no reúnan alguna de estas calidades, podrán ser asignatarios si así lo 
acuerda el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria con el voto 
favorable de, a lo menos, los dos tercios de sus miembros asistentes.". 
 
Artículo 71 
 
Agregar en el inciso segundo, reemplazando el punto (.) por una coma (,), las 
siguientes frases: "y, cuando corresponda, deberá previamente hacer entrega 
material de sus goces. La Corporación podrá otorgar préstamos a estos 
comuneros con el objeto de que puedan pagar el precio de los derechos que se 
les transfieran". Agregar el siguiente inciso final: "Cuando se expropien 
terrenos pertenecientes a una comunidad indígena, la Corporación podrá tomar 
posesión material de ellos dentro del plazo de noventa días contado desde la 
fecha en que se practique la inscripción a que se refiere el artículo 33. La 
reclamación prevista en el artículo 41, cuando proceda, deberá interponerse 
por un representante elegido en la forma dispuesta en el artículo 7° de la ley 
14.511, asistido por el Abogado Defensor de Indígenas. El Juez de Letras de 
Indios respectivo, a requerimiento de la Corporación, determinará con arreglo 
al procedimiento establecido en la ley 14.511, los derechos que correspondan 
a cada uno de los comuneros de la comunidad y posteriormente fijará su valor 
en relación con el monto de la indemnización que se regule en conformidad al 
artículo 41 de la presente ley. La Corporación imputará estos valores al precio 
de la tierra que asigne a los comuneros y consignará a la orden del Juez de 
Letras de Indios, para su distribución, la parte de la indemnización que 
corresponda a los comuneros que no sean asentados. Ejecutada esta 
consignación, el Juez de Letras de Indios dispondrá que el Conservador de 
Bienes Raíces respectivo inscriba el dominio del predio expropiado a favor de la 
Corporación de la Reforma Agraria, sin más trámite. 
La parte de la indemnización que corresponde a cada comunero que sea 
asentado se reajustará en proporción a la variación que experimente el índice 
de precios al consumidor determinado por la Dirección de Estadística y Censos, 
entre el mes calendario anterior a la fecha de la expropiación y el mes 
calendario anterior a la fecha en que perdiere su calidad de asentado o de la 
fecha del acuerdo de asignación, según corresponda". 
 
Artículo 72 
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Para agregar la siguiente frase final: 
"El Conservador agregará copia de la misma al final del Registro 
correspondiente.". 
 
Artículo 73 
 
Para sustituir en la letra d) la palabra "campesina" por las palabras "de 
reforma agraria". 
 
Artículo 74 
 
Para sustituir en la letra b) la frase "La Corporación de la Reforma Agraria 
podrá autorizar la división siempre que se formen otras unidades agrícolas 
familiares;", por las siguientes: 
"La Corporación de la Reforma Agraria podrá autorizar la división en los casos 
señalados en el artículo 78". 
 
 
 
Artículo 76 
 
Para agregar en el inciso tercero, a continuación de las palabras "Dirección de 
Estadística y Censos,", la siguiente frase: 
"entre el mes calendario anterior a la fecha en que se haya efectuado el pago 
de cada cuota del saldo de precio por el asignatario y el mes calendario 
anterior a aquel en que quede a firme la sentencia que declaró la caducidad de 
su título de dominio". 
 
Artículo 78 
 
Para agregar en el inciso sexto, a continuación de las palabras "adjudicaciones 
mencionadas", sustituyendo el punto (.) por una coma (,), las siguientes 
frases: 
"como asimismo sobre liquidación de la comunidad que se constituya sobre 
una unidad agrícola familiar o sobre los derechos en un inmueble asignado en 
copropiedad o sobre los derechos en una cooperativa de reforma agraria, en 
caso de fallecimiento del asignatario o miembro de una cooperativa o de 
disolución de la sociedad conyugal." 
 
Artículo 80 
 
Para sustituir en el inciso primero las frases "los empleados y los obreros 
agrícolas de un predio adquirido por la Corporación de la Reforma Agraria, que 
hayan trabajado en forma permanente en dicho predio, por lo menos tres de 
los últimos cuatro años anteriores a la fecha de la adquisición y que, no 
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obstante reunir los requisitos para ser asignatarios de tierras, no reciban ésta, 
pese a haberlo solicitado", por las siguientes:. 
"En caso que la Corporación de la Reforma Agraria expropiare un predio, los 
campesinos asentados que sean jefes de familia y que hayan tenido la calidad 
de empleados u obreros permanentes del predio de que se trate, por lo menos 
tres de los últimos cuatro años anteriores al acuerdo de expropiación y que no 
obstante reunir todos los requisitos señalados en el artículo 69 no adquieren la 
calidad de asignatarios en dicho predio o en otro de la Corporación, pese a 
haberlo solicitado,". 
 
Artículo 81 
 
Para ubicarlo a continuación del artículo 314. 
Para sustituir la palabra "campesinas" por las siguientes: 
"de reforma agraria". 
 
Artículo 82 
 
Sustituir en la primera frase la palabra "campesinas" por las siguientes: "de 
reforma agraria". 
Agregar la siguiente frase final: "El Conservador agregará copia de la misma al 
final del Registro correspondiente". 
 
Artículo 85 
 
Agregar en el inciso primero, sustituyendo el punto (.) por una coma (,), la 
siguiente frase: 
"y siempre que se haya pagado totalmente el precio de la asignación". 
Suprimir en el inciso segundo las palabras "de Cooperativas Campesinas", 
terminando la frase con un punto (.). 
 
Artículo 86  
 
Suprimir en el inciso primero la palabra "campesinas" en la oración 
"cooperativas campesinas asignatarias de tierras". Agregar el siguiente inciso 
final: "Declarada la disolución de la cooperativa se harán exigibles la totalidad 
de las deudas que ésta tenga para con la Corporación por cualquier título o 
motivo como si fueren de plazo vencido". 
 
Artículo 91 
 
Para sustituir en la primera frase del inciso primero la palabra "campesinas" 
que figura en la expresión "cooperativas campesinas", por las siguientes: "de 
reforma agraria". 
 
Artículo 97 
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Para suprimir en el inciso tercero el pronombre "le" que antecede a las 
palabras "haya sido denegada la concesión". 
 
Artículo 98 
 
Sustituir en el inciso primero la palabra "las" que figura a continuación de 
"Facúltase a", por las siguientes palabras "los Servicios," 
Agregar en el inciso segundo, a continuación de "El dueño", las siguientes 
palabras: 
"o tenedor". 
Sustituir en el inciso segundo la palabra "las", que figura antes de 
"Instituciones", por las siguientes: "los Servicios,". 
Sustituir en el inciso tercero la palabra "las", que figura antes de 
"Instituciones", por las siguientes: 
"los Servicios,". 
Sustituir en el inciso cuarto la palabra "las" que figura antes de "Empresas", 
por las siguientes: 
"los Servicios,". 
 
Artículo 108  
 
Agregar en la letra e), sustituyendo el punto y coma (;) y la conjunción "y" por 
un punto (.), el siguiente inciso segundo nuevo: 
"En los casos de las letras a) y c) la Dirección General deberá declarar 
caducados los derechos de aprovechamiento". 
Ubicar el texto de la letra f) como inciso nuevo, a continuación del que se 
agrega en la modificación anterior reemplazando el punto (.) por una coma (,) 
y agregando la siguiente oración: 
"la Dirección General de Aguas podrá declarar también caducada la concesión 
provisional, quedando sin valor las tramitaciones efectuadas". 
 
Artículo 112 
 
Sustituir en el inciso final la palabra "la", que precede a "Institución", por las 
siguientes palabras: 
"el Servicio,". 
Agregar en el inciso final, a continuación de la palabra "dueño", las palabras: 
"o tenedor, en su caso,". 
 
Artículo 113 
 
Para agregar en el inciso final, a continuación de "el presente Título", las 
siguientes palabras: 
", el Título XII, ley Nº 12.402, la ley aprobatoria del Código de Aguas", 
precedidas de una coma (,). 
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Artículo 114 
 
Para agregar al inciso primero, suprimiendo el punto (.), las siguientes 
palabras: 
"o desde la notificación de la resolución que recaiga en el recurso de 
reconsideración, según corresponda". 
 
Artículo 117 
 
Agregar en la primera frase del inciso segundo, a continuación de "cualquier 
usuario de aguas", las siguientes palabras: "o titular de derechos de 
aprovechamiento". 
Agregar en la tercera frase del inciso segundo, a continuación de "Si el 
usuario", las siguientes palabras: "o titular de derechos de aprovechamiento". 
Reemplazar en el inciso tercero las palabras "los obligados a prestarla", por las 
siguientes palabras: "los que la hubieren prestado". 
Artículo 119 
 
Para agregar, a continuación de "los usuarios afectados", las siguientes 
palabras: 
"siempre que hayan sido titulares de derechos de aprovechamiento,". 
 
Artículo 121 
 
Agregar a continuación del número 28' el siguiente nuevo: 
". ..) Agrégase al artículo 87 el siguiente inciso final: "El domicilio se fijará en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 147".". 
Reemplazar en la letra a) del número 32 el guarismo "10%" por "1%". 
Agregar a continuación del número 48,, el siguiente nuevo: 
". ..) Agrégase al artículo 129 el siguiente inciso nuevo: 
"El no cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, podrá considerarse como 
falta grave". 
Suprimir en el número 53 las palabras "y 143 inciso primero,". 
Agregar a continuación del número 53,. los siguientes nuevos: 
". . .) Reemplázase en el artículo 149 la cita "84, salvo el inciso primero", por 
la siguiente: "incisos segundo y tercero del artículo 84".". 
"...) Reemplázanse en el artículo 147 las palabras "de derechos de agua", por 
las siguientes: "del total de votos determinados en conformidad al artículo 
117". 
". ..) Reemplázanse en el inciso segundo del artículo 153 las palabras "de 
derechos de agua", por las siguientes: "del total de votos determinados en 
conformidad con el artículo 117". 
Agregar a continuación del número 55, los siguientes nuevos: 
".'..) Reemplázase en el artículo 162 la cita "84 salvo el inciso primero", por la 
siguiente : 'incisos segundo y tercero del artículo 84". 
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"...) Suprímese en el inciso tercero del artículo 167 la oración "se tomarán en 
la forma señalada en el artículo 119 y". 
Agregar a continuación del número 56, el siguiente nuevo: 
"....) Reemplázanse en el artículo 170 las palabras "de derechos de agua", por 
las siguientes: "del total de votos determinados en" conformidad con el artículo 
117". 
 
Reemplazar el Nº 88 por el siguiente: 
 
"88) Reemplázase el Nº 1 del artículo 131 por el siguiente: "Los que emanen 
de merced concedida con dicha calidad con anterioridad a su promulgación, 
siempre que sus titulares los hayan ejercido con las mismas facultades que el 
artículo 19 otorga a los titulares de derechos de ejercicio permanente 
concedidos en conformidad al presente Código".". 
Agregar el siguiente número nuevo final: 
"...) Agrégase a continuación del artículo 39, el siguiente nuevo: 
"La Dirección General de Aguas podrá, previa solicitud del Servicio Nacional de 
Salud, otorgar derechos de aprovechamiento a las Cooperativas de Servicio de 
Agua Potable que forme el Servicio Nacional de Salud por el volumen de agua 
necesario para abastecer a la población que sirven, sin sujeción a los trámites 
establecidos en el Título I del Libro II del Código de Aguas". 
 
Artículo 124 
 
Para sustituir la referencia que se hace al artículo 87 del D.F.L. Nº 4 de 1959, 
por otra al artículo 86 del mismo D.F.L 
 
 
Artículo 126 
 
Para agregar en el inciso 3º, a continuación de las palabras "Junta General", 
las siguientes: 
"o Asamblea". 
 
 Artículo 127 
 
Para agregar en el inciso final, a continuación de las palabras "podrá encargar 
a", la siguiente palabra: "Servicios,", seguida de una coma (,). 
 
 Artículo 131 
 
Para agregar al inciso primero, la siguiente frase: final: 
"Cada bono podrá subdividirse en títulos separados que correspondan a las 
cuotas o partes de cada cuota del mismo". 
 
Artículo 134 
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Agregar en el inciso primero la siguiente letra nueva, a continuación de la letra 
a), pasando la actual letra h) a ser c) : 
"b) El Ministro de Tierras y Colonización". 
Sustituir en el inciso primero las letras c, d) y e) por la siguiente: 
"d) Dos personas de libre elección del Presidente de la República, que- serán 
de su exclusiva confianza y durarán dos años en sus funciones." 
Suprimir en la letra b) del inciso tercero la palabra "campesina", que figura en 
la oración "cooperativa campesina asignataria de tierras". 
 
Artículo 135 
 
Para sustituir en el inciso primero de la letra c) las palabras "el que durará un 
año en sus funciones", por las siguientes: 
 
"el que durará dos años en sus funciones,". 
 
 Artículo 136 
 
Agregar en el inciso primero, en la tercera frase, a continuación de las palabras 
"Corte de Apelaciones respectiva", remplazando el punto (.) por un punto (.), 
la siguiente oración: 
"Este Juez conservará la propiedad del cargo del cual sea titular al efectuarse 
su nombramiento, debiendo ser reemplazado en su cargo titular por un Juez 
suplente nombrado de acuerdo con las disposiciones del Título X del Código 
Orgánico de Tribunales". 
Sustituir en el inciso final la palabra "anualmente", por las siguientes: 
"cada dos años". 
 
 
 
Artículo 137 
 
Agregar en el inciso primero después de Ja mención a la ciudad de Chillan otra 
a la ciudad de "Temuco", seguida de una coma (,). 
Agregar la siguiente letra nueva a continuación 'de la letra f) : 
"Para el de Temuco, de entre los que desempeñen sus funciones en las Cortes 
de Apelaciones de esta ciudad o de Valdivia"; 
Sustituir en el inciso primero del Nº 2 la palabra "anualmente", por las 
siguientes: 
"cada dos años". 
Sustituir en el inciso segundo del Nº 2, a continuación de las palabras "a cada 
uno de los Ministros que integrararán el Tribunal Agrario de Apelaciones", por 
las siguientes: 
"a cada uno de los miembros del Tribunal Agrario de Apelaciones". 
Agregar, a continuación del inciso secundo, el siguiente nuevo: 
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"En aquellos casos en que el número de causas que ingresen a los Tribunales 
Agrarios de Apelaciones sea excesivo o cuando, a juicio de la Corte Suprema, 
así lo exija el buen servicio judicial, el Presidente de la República podrá 
ordenar que uno o ambos de los Ministros que integran estos Tribunales se 
dediquen en forma exclusiva al conocimientos de los asuntos que ante ellos se 
ventilen. En tal caso, procederá la designación de un Ministro Suplente en la 
respectiva Corte de Apelaciones, en conformidad a las normas del Título X del 
Código Orgánico de Tribunales. El Presidente de la República, de oficio o a 
petición de la Corte Suprema, podrá, por decreto supremo, poner término a la 
dedicación exclusiva, cuando no subsistan las causales que la justificaron." . 
 
Artículo 140 
 
Suprimir en la segunda frase del inciso segundo, cambiando la coma (,) que le 
precede por un (.), la oración que dice: 
"a propuesta en terna del Consejo General del Colegio Profesional o Asociación 
respectivo". 
Agregar al inciso segundo las siguientes frases finales': 
"Todas aquellas resoluciones de mera substanciación podrán ser pronunciadas 
por el Presidente del Tribunal. Asimismo, el Presidente podrá interrogar a los 
testigos y recibir la declaración en el caso de la absolución de posiciones, 
"cuando procediere.". 
 
Artículo 142 
 
Agregar a la primera frase del inciso primero, sustituyendo el punto (.) por 
punto y coma (;), la siguiente oración: "sin embargo, esa remuneración no 
podrá exceder mensualmente del 40% del sueldo mensual asignado a la 
Tercera Categoría de la Escala de Sueldos del Personal Superior del Poder 
Judicial para el Juez de Letras señalado en la letra a) del artículo 135 y del 
30% de la misma renta para los profesionales del agro señalados en las letras 
b) y c) del mismo artículo y para el Secretario Relator". 
Agregar, a continuación del inciso primero, los siguientes nuevos: 
 
En el caso que el número de causas que ingresen a un Tribunal Agrario 
Provincial sea de tal entidad que exija para su expedito funcionamiento que el 
Secretario-Relator deba dedicar a sus funciones jornada completa o media 
jornada, el Presidente de la República, por decreto supremo y a proposición del 
respectivo Tribunal, podrá declarar la necesidad de tal dedicación y el derecho 
del funcionario a. percibir la renta asignada a la Cuarta Categoría de la Escala 
de Sueldos del Personal Superior del Poder Judicial o el 50% de dicha renta, en 
su caso, rentas que serán incompatibles con la remuneración por audiencia 
fijada en el inciso primero. 
El Presidente de la República, de oficio o a petición del Tribunal respectivo 
podrá, por decreto supremo, poner término al desempeño del Secretario-
Relator en jornada completa o media jornada, caso en el cual el funcionario 
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continuará desempeñando el cargo percibiendo solamente la remuneración por 
audiencia fijada en el inciso primero. 
Las personas que hubieren desempeñado el cargo de Secretario-Relator de un 
Tribunal Agrario Provincial durante dos años consecutivos podrán ser 
propuestas, previo concurso, como Relatores de Cortes de Apelaciones, sin 
otro requisito." 
 
Agregar al inciso segundo las siguientes frases: 
 
"En caso que el número de causas sea de tal entidad que exija que el Oficial 
Primero que preste servicios en un Tribunal Agrario Provincial desempeñe 
exclusivamente sus funciones en ese Tribunal, el Presidente de la República 
podrá, por decreto supremo, y a propuesta del mismo Tribunal, crear el cargo 
de Oficial del Tribunal Agrario Provincial, en este caso el funcionario que deba 
desempeñar el cargo será nombrado por el Presidente de la República a 
propuesta en terna del Tribunal Agrario Provincial, terna que se formará con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 294 del Código Orgánico de Tribunales. 
Este funcionario percibirá exclusivamente la renta correspondiente a la Quinta 
Categoría de la Escala de Sueldos del Personal Subalterno del Poder Judicial, si 
se tratare de Tribunal que funciona en ciudad asiento de Corte de Apelaciones, 
o al grado primero de la misma escala, si se tratare de otro Tribunal Agrario 
Provincial." 
 
Agregar, a continuación del inciso segundo, los siguientes nuevos: 
 
"Para todos los efectos legales el cargo de Oficial del Tribunal Agrario Provincial 
se considerará como de la Segunda Categoría del Escalafón de Personal 
Subalterno, en los juzgados que funcionen en ciudad asiento de Corte de 
Apelaciones y de la Tercera Categoría del mismo Escalafón en los demás. 
El Presidente de la República podrá, de oficio o a petición del Tribunal Agrario 
Provincial respectivo, suprimir el cargo de Oficial del Tribunal Agrario 
Provincial. Si el Oficial del Tribunal Agrario Provincial designado por el 
Presidente de la República fuere titular de otro cargo judicial, al ser nombrado 
para ese cargo conservará la propiedad de su función titular, en la cual deberá 
ser reemplazado por un suplente." 
 
Artículo 143 
 
Para agregar al inciso primero, reemplazando el punto (.) por punto y coma 
(;), la siguiente frase: "sin embargo, esa remuneración no podrá exceder 
mensual- mente del 40% del sueldo mensual asignado a la Primera Categoría 
de la Escala de Sueldos del Personal Superior del Poder Judicial para los 
Ministros de Cortes- de Apelaciones que lo integran y para el Secretario-
Relator, y del 30% de la misma renta para el Profesional del Agro señalado en 
el número 2) del artículo 137. Los Ministros de Cortes de Apelaciones que 
integran exclusivamente estos Tribunales percibirán únicamente la 
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remuneración asignada al cargo, a menos que la que estuvieren percibiendo 
fuese superior, en cuyo caso sólo percibirán esta última." 
 
Artículo 144 
 
Agregar en la letra b) una cita al artículo "42", seguida de una coma (,), 
precediendo a la cita que se hace al artículo "44" y a continuación de la cita al 
artículo "50" agregar las palabras "y 51", sustituyendo la conjunción "y" que 
precede al artículo 50 por una coma (,). 
Suprimir en la letra h) las palabras "el inciso segundo de". 
Sustituir en la letra j.) la referencia al inciso "sexto" del artículo 59 por otra al 
inciso "séptimo" del mismo artículo.  
Sustituir en la letra q) la palabra "campesina", por la siguiente: "de reforma 
agraria". 
 
Artículo 146 
 
Sustituir la segunda frase del inciso primero, por la siguiente: 
"El Tribunal citará a la audiencia a que se refiere el artículo 683 precitado al 
décimo día hábil después de la última notificación, pudiendo ampliar dicho 
plazo en la forma que esa disposición señala y en ella el Tribunal deberá, en 
todo caso, llamar a las partes a avenimiento.". 
 
Agregar en el inciso segundo, a continuación de las palabras "Tribunales 
Agrarios de Apelaciones", sustituyendo el punto (.) por una coma (,), las 
siguientes palabras: 
"salvo acompañar instrumentos públicos.". 
 
Artículo 149 
 
Agregar al inciso tercero, cambiando el punto (.) por una coma (,), las 
siguientes palabras: 
"a menos que se trate de instrumentos públicos.". 
 
 
Agregar el siguiente inciso final: 
 
"Será aplicable a los Tribunales Agrarios de Apelaciones lo establecido en el 
artículo 692 del Código de Procedimiento Civil.'. 
 
Artículo 151 
 
Para sustituir en la primera frase las palabras "ni enervar lo resuelto o fallado 
por alguno de estos tribunales", por las siguientes: "salvo que por la 
unanimidad de sus miembros y por resolución fundada estime que de los 
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antecedentes hechos "valer por el recurrente aparecen presunciones graves de 
la existencia de la falta o abuso cometido". 
 
Suprimir la segunda frase. 
 
Sustituir en la tercera frase las palabras "En todo caso", por las siguientes: 
"Cuando se haya decretado orden de no innovar,". 
Suprimir en la tercera frase las palabras "sin audiencia de las partes", 
sustituyendo la coma (,) que las precede por un punto (.). 
Suprimir la cuarta frase. 
Agregar la siguiente frase final: En caso contrario, dicho plazo será de 30 días 
hábiles". 
 
Artículo 156 
 
Para reemplazar en su inciso tercero las palabras "a que se refieren los incisos 
precedentes", por las siguientes: 
"a que se refiere el inciso precedente". 
 
Artículo 158 
 
Para agregar el siguiente inciso nuevo final: 
"Con todo el Presidente de la República, previo informe del Consejo Nacional 
Agrario, podrá prorrogar por decreto supremo fundado el plazo señalado en los 
incisos precedentes, siempre que en el predio de que se trate es estén 
cumpliendo todos y cada uno de los requisitos señalados en los artículos 19 y 
20. Será aplicaba además, lo dispuesto en el inciso primero del artículo 34." 
 
Artículo 160 
 
Para suprimir la frase: 
"de las provincias de Coquimbo y Ata- cama". 
Agregar a continuación de la cita al año "1932", la siguiente oración: "como 
tampoco a aquellas propiedades agrícolas cuyos títulos de dominio hayan sido 
saneados en conformidad al D.F.L. RRA. Nº 7, de 1963, o cuyos títulos emanen 
directamente del Fisco." 
 
 
Suprimir la frase: 
 
"ni a aquellas comunidades tradicionales que determine el Presidente de la 
República por decreto supremo dictado en el plazo de ciento ochenta días 
contado desde la vigencia de esta ley". 
 
Artículo 162 
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Para agregar a continuación de la referencia al artículo 57", otra al "artículo 
60", precedida de una coma (,). 
 
Artículo 163 
 
Sustituir el inciso primero por el siguiente: 
"El Secretario General de la Corporación de la Reforma Agraria tendrá el 
carácter de ministro de fe pública, encargado de autorizar y guardar en su 
archivo las actas de asignación otorgadas por la Corporación, de dar a las 
partes interesadas las copias que le pidieren y de practicar las demás 
diligencias que le encomienden las leyes." 
 
Para suprimir el inciso tercero. 
 
Para suprimir el inciso sexto. 
 
Para agregar, a continuación del artículo 163, el siguiente artículo nuevo: 
"Los instrumentos públicos que contengan actos o contratos en que sea parte o 
tenga interés la Corporación de la Reforma Agraria, no estarán sujetos a la 
formalidad de la escritura pública y podrán extenderse en registros o matrices 
impresos, litografiados, fotografiados, fotograbados o mecanografiados, 
siempre que en su otorgamiento se observen las solemnidades contempladas 
en el artículo 41 del D.F.L. RRA. Nº 11, de 1963". 
 
Artículo 164 
 
Para agregar los siguientes incisos nuevos: 
 
"Si el Ministerio de Agricultura no emitiera un informe dentro del plazo referido 
en el inciso anterior, se entenderá que no tiene observaciones. 
La Corporación de la Reforma Agraria deberá comunicar al Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo los acuerdos de expropiación que afectaren predios 
rústicos que se encontraren comprendidos en zonas urbanas. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, el Presidente de la República 
determinará por decreto supremo la forma en que el Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo procederá a aprobar, modificar o alterar los planes reguladores 
comunales o intercomunales y los límites urbanos de las ciudades, a propuesta 
de las Municipalidades respectivas, de la Corporación de Mejoramiento Urbano 
o de la Dirección de Planificación del Desarrollo Urbano, en función del mejor 
aprovechamiento de las áreas urbanas y rurales". 
Artículo 166 
 
Agregar, entre comas, a continuación de las palabras "con campesinos 
asignatarios de tierras, las siguientes: 
", con colonos,"  
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Suprimir la palabra "campesinas" en la frase que dice: "con cooperativas 
campesinas de reforma agraria". 
 
Artículo 167 
 
Suprimir en el inciso primero la palabra "campesinas", que figura en la oración 
"cooperativas campesinas de reforma agraria." 
Agregar en el inciso quinto, a continuación de las palabras "En los actos o 
contratos celebrados", las siguientes: "por campesinos miembros "de un 
asentamiento o". 
 
Artículo 168 
 
Para sustituir en el inciso primero las palabras "con excepción de las señaladas 
en el Título V,", por las siguientes: 
"con excepción de las señaladas en los Títulos V, XI, XII, XIII y XIV, y aquellas 
que tengan señalado un beneficiario diferente.". 
 
Artículo 170 
 
Agregar, a continuación del inciso segundo, el siguiente nuevo: 
'En caso de duda de si un terreno es de riego, se deberá pedir informe a la 
Dirección General de Aguas. Dicho informe constituirá plena prueba para los 
efectos de la conversión de hectáreas a hectáreas de riego básicas." 
Para agregar a continuación del inciso tercero, el siguiente nuevo inciso: 
"En las provincias de Tarapacá, Atacama y Coquimbo, la superficie en 
hectáreas que equivale a 80 hectáreas de riego básicas se aumentará en un 
10% para los terrenos con serias limitaciones físicas." 
 
Sustituir el inciso cuarto por el siguiente: 
 
"Corresponderá, en forma exclusiva, al Consejo Nacional Agrario resolver las 
dificultades que se produjeren en la aplicación del cuadro que sigue, para 
todos los efectos de la presente ley." 
 
Artículo 172 
 
Para suprimir en el inciso primero la palabra "campesinas", en la oración 
"cooperativas campesinas asignatarias de tierras". 
 
 
 
Artículo 173 
 
Para agregar los siguientes incisos nuevos: 
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'El Servicio de Seguro Social formará un fondo especial de reparto con los 
recursos que se obtengan con la imposición a que se refiere el inciso anterior. 
Para fijar el monto de la asignación familiar a que tendrán derecho los 
beneficiarios, el Servicio aplicará las mismas normas que rigen para determinar 
el monto de la asignación del sistema general. 
 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, si se produjeren excedentes en 
el Fondo General de asignación familiar, el Presidente de la República, a 
requerimiento del Consejo del Servicio de Seguro Social, podrá aumentar el 
monto de la asignación familiar de acuerdo con los recursos que arrojen esos 
excedentes". 
 
Artículo 177 
 
Para suprimirlo. 
 
Artículo 178 
 
Para suprimirlo. 
 
Artículo 181 
 
Agregar en el inciso segundo, a continuación de las palabras "a indígenas", las 
siguientes: 
"qué se efectúen conforme a las normas del Título X del D.F.L. citado". 
Sustituir la letra e), por la siguiente:  
"Las personas a quienes se les hubiere adjudicado tierras en la liquidación de 
una comunidad, por un valor inferior al 50% de sus derechos.". 
Para agregar, a continuación del artículo 183, los siguientes artículos nuevos: 
1) "Artículo A) Reemplázase el articuló 6° de la ley Nº 6.152, de 1937, por 
el siguiente: "La renta anual de arrendamiento que se cobrará por los lotes tipo 
a) o b), no podrá ser inferior al 3% del avalúo fiscal vigente de cada lote, y se 
fijará de acuerdo con su rentabilidad". 
2) "Artículo B) Reemplázase el artículo 16 de la ley Nº 6.152, de 1937, por 
el siguiente: "la renta de estos arrendamientos no podrá ser inferior al 3% del 
avalúo fiscal vigente para cada lote, y se fijará de acuerdo con su rentabilidad". 
 
Artículo 184 
 
Para suprimirlo. 
 
Artículo 185 
 
Agregar en el inciso primero, a continuación de las palabras "Corporación de 
Fomento de la Producción", las siguientes: 
"con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del D.F.L. Nº 211, de 1960". 
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Artículo 186 
 
Agregar a continuación de la letra g), la siguiente letra nueva: 
"El Gerente General de la Empresa Nacional de Semillas;". 
Sustituir la letra ñ) por la siguiente: "Un representante de la Universidad 
Austral de Chile;". 
Agregar las siguientes letras nuevas: "o) Un representante de la Universidad 
del Norte;". 
"q) Un representante de libre designación del Presidente de la República, 
perteneciente al sector privado, de su exclusiva confianza, que durará dos años 
en el ejercicio de sus funciones;". 
 
Artículo 189 
 
Para agregar al Nº 3 el siguiente inciso: 
"El Departamento de Títulos de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, a 
través de uno de sus abogados, tendrá asimismo facultades para actuar como 
árbitro de derecho, y como arbitrador en cuanto al procedimiento, a solicitud 
del o los interesados, en la partición de los derechos existentes sobre la 
comunidad, después de haberse ésta inscrito en conformidad al procedimiento 
establecido en el D.F.L. RRA. Nº 19". 
 
Artículo 190 
 
Suprimir en el Nº 1 la palabra "Campesinas" que figura en la oración 
"Cooperativas Campesinas de Reforma Agraria". 
Sustituir en el inciso primero del N° 9 las palabras "la que podrá ejercer su 
facultad de rechazo sólo hasta tres veces respecto de un mismo 
nombramiento", por las siguientes: "la que podrá rechazar hasta tres nombres 
que se le propongan cada vez que se deba designar a un Administrador". 
Suprimir en el Nº 15 la palabra "campesinas" que figura en la oración 
"cooperativas campesinas de reforma agraria". 
Suprimir en el inciso primero del Nº 18 la palabra "campesinas" que figura en 
la oración "cooperativas campesinas de reforma agraria". 
Agregar, a continuación del Nº 19, el siguiente número nuevo: 
"...) Se señalarán las normas sobre los sistemas de contabilidad que deberán 
adoptar estas cooperativas". 
 
Artículo 191 
 
Sustituir en el Nº 1 la frase "los comuneros", por la siguiente: "los comuneros 
a que se refiere el inciso primero del artículo 160". 
 
Sustituir la letra e) del Nº 8 por la siguiente: 
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"e) Ejercer las funciones y atribuciones que el Consejo de Administración le 
delegue". 
Agregar, a continuación del número 13, el siguiente número nuevo: 
"...) Se señalarán las normas sobre los sistemas de contabilidad que deberán 
adoptar estas cooperativas". 
Agregar el siguiente inciso final: 
"Con respecto a las cooperativas campesinas y en conformidad a las normas 
que señala el presente artículo, el Presidente de la República tendrá dentro del 
mismo plazo las mismas facultades que le concede el inciso final del artículo 
anterior". 
 
Artículo 192 
 
Sustituir en el Nº 4 las palabras "Presidente de la República", por las 
siguientes: 
 
"Servicio Agrícola y Ganadero". 
 
Sustituir la segunda frase del Nº 13, por la siguiente: 
"Las normas que se dicten en virtud del presente artículo se aplicarán a los 
beneficiarios de la reforma agraria durante el período normal de pago de las 
correspondientes asignaciones, en subsidio de las normas que le son propias." 
 
Artículo 193 
 
Sustituir en el inciso primero las palabras "de Investigaciones", por las 
siguientes: de Investigación". 
 
Artículo 194 
 
Para agregar al Nº 2 los siguientes incisos nuevos: 
"El Departamento de Títulos podrá también intervenir, a través de uno de sus 
abogados, como árbitro de derecho y con facultades de arbitrador en cuanto al 
procedimiento, a solicitud del o los interesados, en la partición del inmueble 
inscrito en conformidad a las normas establecidas en el D.F.L. RRA. Nº 7. 
En los casos a que se refieren el inciso precedente y el artículo 189, Nº 3, 
inciso segundo, de la presente ley, aunque existan interesados que no tengan 
la libre administración de sus bienes, o personas ausentes que no hayan 
designado apoderado, no será necesario que los tribunales ordinarios de 
justicia aprueben el nombramiento del partidor ni la partición misma. 
"Las atribuciones que se confieren al Departamento de Títulos en los incisos 
anteriores podrá ejercerlas también, en las mismas condiciones, respecto de. 
las comunidades cuya origen emane directa e inmediatamente de títulos 
gratuitos otorgados por el Fisco por aplicación de lo dispuesto en el D.F.L. RRA. 
Nº 8, de 1963, y por el D.F.L. RRA. N° 15, de 1963, y sus modificaciones". 
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Artículo 195 
 
Para agregar en la segunda frase del Nº 9 del Nº II, a continuación de las 
palabras "sin perjuicio", las siguientes: "de la obligación". 
Suprimir los números romanos V y VI, pasando su texto a ser incisos segundo 
y tercero de este artículo. 
 
Artículo 201 
 
Agregar en la letra b), suprimiendo el punto y coma (;), las siguientes 
palabras: "o el Vicepresidente del mismo;". Agregar en la letra c), suprimiendo 
el punto y coma (;), las siguientes palabras: "o el Vicepresidente del mismo;". 
Agregar a continuación de la letra f) la siguiente nueva: 
 
"... El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero".  
 
Sustituir en la letra g) la palabra "Jefe", por las siguientes: 
 
"Secretario Ejecutivo". 
 
Suprimir la letra h). 
 
Suprimir el inciso final. 
 
Artículo 202 
 
Para sustituirlo por el siguiente: 
 
"Corresponderá al Consejo Nacional de Crédito Agrícola: 
a) Decidir acerca de las prioridades para la aplicación y otorgamiento del 
crédito agrícola; 
b) Decidir sobre el establecimiento y organización de sistemas de 
capacitación técnica del personal de las instituciones mencionadas en el 
artículo 200 y que tengan a su cargo la aplicación del crédito agrícola; 
c) Proponer los planes generales a que deberá ajustarse el crédito agrícola 
en el país, como asimismo los sistemas de control de la ejecución de esos 
planes y las modificaciones que estimé conveniente efectuar de acuerdo con 
los trabajos de evaluación periódica que efectúe el Ministerio de Agricultura; 
d) Proponer la determinación de límites de acción dentro de los cuales 
deban actuar los organismos estatales o de organización autónoma, en materia 
de crédito agrícola; y las medidas y modalidades que tiendan a un 
ordenamiento en la aplicación de ese crédito con el objeto de que éste sea 
destinado a los fines de la política de desarrollo agrícola elaborada por el 
Ministerio de Agricultura; 
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e) Proponer medidas de coordinación entre los organismos financieros 
privados, estatales y de administración autónoma, y las instituciones de 
fomento, respecto de los programas de desarrollo agrícola y las políticas de 
crédito; 
f) Proponer las medidas conducentes a una reorientación del crédito, a fin 
de que los campesinos asentados tengan un amplio y seguro acceso a él. 
El. Banco Central de Chile podrá dictar normas para establecer líneas o 
sistemas especiales de crédito para el Banco del Estado de Chile y para los 
bancos comerciales, destinadas a los asignatarios de tierras. El Banco del 
Estado y los bancos comerciales estarán obligados a otorgar dichos créditos sin 
más trámite, de acuerdo con los programas aprobados por el Consejo Nacional 
de Crédito Agrícola y con su solo patrocinio, en la forma y modalidades que 
determina el reglamento. 
 
Artículo 203 
 
Para sustituirlo por el siguiente: "Las decisiones que acuerde el Consejo 
Nacional de Crédito Agrícola en conformidad a las letras a) y b) del artículo 
anterior, serán obligatorias para el Banco del Estado de Chile, Gerencia 
Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción, Corporación de la 
Reforma Agraria e Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
El Presidente de la República determinará los organismos a los cuales se 
propondrán las medidas acordadas por el Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
en conformidad a las letras c), d), e) y f) del artículo anterior. 
 
Artículo 208 
 
Sustituir en las letras c), d), g) y h) del artículo que se reemplaza, las palabras 
"o su representante", por las siguientes: "o su subrogante legal". 
Agregar en el inciso décimo tercero del artículo que se reemplaza seguidas de 
una coma (,), después de las palabras "comités cuyos miembros podrán tener 
la calidad" las siguientes: 
"de integrantes del Comité Ejecutivo,". 
 
Artículo 210 
 
Sustituirlo por el siguiente: "Reemplázase el inciso tercero del artículo 7º del 
D.F.L. Nº 211, de 1960, por el siguiente:  
 
"El Consejo podrá, asimismo, delegar en el Vicepresidente Ejecutivo, y a 
petición de éste, en otros funcionarios de la institución o en comités cuyos 
miembros podrán tener la calidad de consejeros, de funcionarios de la 
Corporación o de personas extrañas a ella, que el propio Consejo designará, el 
conocimiento y resolución de materias determinadas". 
 
Artículo 216 
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Para agregar el siguiente inciso nuevo: "Corresponderán a la Oficina de 
Planificación Agrícola y al Secretario Ejecutivo de la misma, las funciones que 
el D.F.L. N° 106, de 1960, y la ley Orgánica de Presupuesto, otorgan a la 
Oficina de Presupuestos del Ministerio de Agricultura y al Jefe de esta Oficina". 
Artículo 223 
Sustituir en la letra f) de la letra A) del Nº 2 la palabra "campesinas" por las 
siguientes: "de reforma agraria", en la oración "cooperativas campesinas o 
comités de asentamiento". 
Sustituir en las letras i) de la letra E) del Nº 4, las palabras "el artículo 61 de la 
presente ley", por las siguientes: "el artículo 65 de la ley de Reforma Agraria". 
Sustituir en la letra j) de la letra E) del Nº 4 la palabra "campesinas", por las 
siguientes: "de reforma agraria". 
Sustituir en las letras k) de la letra E) del Nº 4, las palabras "el artículo 61 de 
la presente ley por las siguientes: "el artículo 65 de la ley de Reforma Agraria". 
Sustituir en el primer inciso de la letra b) del Nº 9 las palabras "campesinas o 
comités de asentamiento formados por uno y otros", por las siguientes: 
"de reforma agraria o sociedades que se constituyan con campesinos 
miembros de esos asentamientos".  
 
Agregar a continuación del número 18 el siguiente número nuevo: 
"...) Agrégase al artículo 68 el siguiente inciso final: 
"En caso de oposición a la toma de posesión, el Juez de Letras de Mayor 
Cuantía en lo Civil correspondiente al departamento en que se encuentre 
ubicado el predio, deberá otorgar, a requerimiento de la Corporación, el auxilio 
de la fuerza pública, con facultades de allanamiento y descerrajamiento si 
fuere necesario, sin más trámite". 
Suprimir en el Nº 20, en el primer inciso del artículo que se reemplaza, la 
palabra "Campesinas" que figura en la oración "Cooperativas Campesinas de 
Reforma Agraria". 
Sustituir en el Nº 21 la palabra "campesinas" que figura en la expresión 
"cooperativas campesinas", por las siguientes: 
"de reforma agraria". 
Sustituir en el Nº 25 la palabra "Campesina", por las siguientes: "de reforma 
agraria".' 
Suprimir en el inciso primero del N° 28, las siguientes palabras "doble de los". 
Agregar el siguiente número nuevo final: 
"...) En todas aquellas disposiciones del D.F.L. RRA. Nº 11, de 1963, en que se 
contemplan reajustes, el texto coordinado y sistematizado que el Presidente de 
la República dicte en conformidad al artículo 315 de la presente ley, deberá 
establecer que ellos se calcularán aplicando la variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes anterior a aquel en que se contrajo la obligación y el 
mes anterior a aquel en que se efectúe cada pago". 
 
Artículo 224 
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Agregar al Nº 2 la siguiente letra nueva inicial: 
"Agréganse en el Nº 1, a continuación de "ayuda crediticia a", las siguientes 
palabras: "los pescadores artesanales,". 
Agregar en el inciso primero de la letra e) del Nº 2, a continuación de "mejorar 
la vivienda rural", las siguientes palabras: "de acuerdo con la política del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo". 
 
Sustituir en el inciso segundo del artículo 28 que se sustituye en virtud del Nº 
12, la frase "de dichos impuestos", por la siguiente: 
"pasivo de dichos impuestos y únicamente en convenciones que celebre con 
sus beneficiarios.". 
Suprimir en el inciso tercero del artículo 28, que se sustituye en virtud del Nº 
12, las palabras "el Título II de". 
Suprimir en el inciso primero del artículo que se agrega en virtud del Nº 13, las 
siguientes palabras: 
"doble de los". 
 
Artículo 225 
 
Sustituir en el inciso final Nº 5 las palabras "con un plazo no inferior a 60 días", 
por las siguientes: 
"con un plazo no inferior a 30 días". Agregar al Nº 11 el siguiente inciso 
primero nuevo: 
"Agrégase en el inciso primero del artículo 26, suprimiendo el punto (.), la 
siguiente frase: "con excepción de los empleos a que se refiere la letra e) del 
artículo 8º del presente Estatuto". 
Agregar al Nº 14 el siguiente" inciso nuevo: 
"Agrégase en la última frase del inciso tercero del artículo 30, a continuación 
de la palabra "monto", las siguientes: 
"de las asignaciones familiares a que se refiere el presente artículo." 
Agregar, a continuación del Nº 14, el siguiente número nuevo: 
"...) Agrégase en la primera frase del artículo 31, a continuación de "párrafos 
10, 12 y 13 del Título II", las siguientes palabras precedidas de una coma (,): 
"en el artículo 144". 
Agregar el siguiente número nuevo final: 
"...) Declárase que la terminación de funciones por supresión del empleo 
contemplada en el artículo 45 letra b) del D. F.L. Nº 22, de 1963, no significa, 
ni ha significado a contar desde la vigencia de dicho D.F.L. RRA. Nº 22, 
transgresión a lo dispuesto en el artículo 164 del Código del Trabajo y la Ley 
16.455." 
 
Artículo 226 
 
Para suprimir los incisos tercero, cuarto y quinto. 
 
Artículo 228 
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Agregar, a continuación de la letra h), la siguiente letra nueva: 
"... Procurar que existan en el país los bienes e insumos necesarios para la 
adecuada ejecución de los planes generales y regionales de desarrollo 
agropecuario, forestal y pesquero, que elabore la Oficina de Planificación 
Agrícola". 
Sustituir en la letra j) la frase "ejecutar todas las actividades que tengan 
relación con las funciones y atribuciones señaladas precedentemente y que 
estén encaminadas a su cumplimiento, como asimismo," por la siguiente: 
"celebrar todos los actos y contratos que sean convenientes para la mejor 
consecución de sus fines, sin más limitaciones que las establecidas en forma 
expresa por la ley, como asimismo,". 
 
Artículo 229 
 
Sustituir en la letra f) la coma (,) y la conjunción "y", por un punto y coma (;). 
Sustituir en la letra g) el punto (.) por una coma (,), agregando al final la 
conjunción "y". 
Agregar a continuación de la letra g) la siguiente letra h) nueva: 
"Un representante de libre designación del Presidente de la República, 
perteneciente al sector privado, de su exclusiva confianza, que durará dos años 
en el ejercicio de sus funciones.".  
 
Artículo 230. 
 
Para suprimir en la letra i) las siguientes palabras: "naturales o". 
 
Artículo 233 
 
Para agregar la siguiente letra nueva a continuación de la letra k): 
"... Delegar facultades en funcionarios superiores de la Institución.". 
 
Artículo 234 
 
Sustituir la letra e) por la siguiente: "Los frutos y productos agropecuarios, 
forestales, pesqueros, químicos y biológicos que obtenga, produzca o elabore. 
Se entenderán incluidos en éstos los frutos y productos forestales provenientes 
de reservas forestales y bosques fiscales, los que podrán enajenarse en la 
forma que determine el reglamento, y los derechos que el Fisco perciba por las 
concesiones madereras o por el cobro de boletas de garantía por infracción a 
dichas concesiones". 
Agregar a la letra f), sustituyendo el punto (.) por una coma (,), las siguientes 
palabras: 
"y demás multas cuya aplicación corresponda al Ministerio de Agricultura y al 
Servicio Agrícola y Ganadero, con excepción de aquellas que sean a beneficio 
municipal". 
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Artículo 235 
 
Para agregar en el inciso primero, a continuación de "control de alimentos para 
animales;" las siguientes palabras: "pasteurización de la leche;". 
 
Artículo 248 
 
Para sustituir en el inciso segundo las palabras "al Nº 1", por las siguientes: "a 
la letra a)". 
 
Artículo 255 
 
Agregar al inciso primero, a continuación de "disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables por", las siguientes palabras: 
"el Ministerio de Agricultura o". 
Sustituir en el inciso primero las palabras "la Tesorería General de la 
República", por las siguientes: 
"en el Banco del Estado de Chile". Suprimir en el inciso primero las siguientes 
palabras: "en forma global o contra documento", y la coma (,) que las sigue. 
Suprimir la frase final del inciso primero. 
Suprimir el inciso segundo. 
 
Artículo 256 
 
Para agregar la siguiente oración final, sustituyendo el punto (.) por un punto y 
coma (;): 
"; asimismo las referencias a determinadas dependencias, funcionarios y 
profesionales de la Dirección de Agricultura y Pesca, se entenderán hechas, en 
lo sucesivo, al Servicio Agrícola y Ganadero". 
 
Artículo 262 
 
Para suprimir en la letra c) la frase "de aforos de aguas" y la coma (,) que la 
sigue. 
 
Artículo 265 
 
Para suprimir en el inciso primero las siguientes frases, así como la coma (,) 
que las sigue: "solicitar sobregiros en la cuenta del Banco del Estado de Chile, 
en las condiciones y con las limitaciones establecidas en la presente ley; 
contratar créditos en cuentas - corrientes bancarias, que no excedan de dos 
duodécimos del Presupuesto Anual de la Dirección General de Aguas, con 
autorización previa del Presidente de la República,".  
 
Artículo 267 
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Para suprimir el inciso segundo. 
 
Artículo 274 
 
Para sustituir la frase "todo sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 263" por 
la frase "todo sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 265 y 272". 
 
Artículo 279 
 
Agregar en el inciso tercero, a continuación de "continúe efectuando", las 
siguientes palabras entre comas (,): 
", total o parcialmente,". 
Agregar en el inciso cuarto, a continuación de "podrá recuperar", las siguientes 
palabras entre comas (,): total o parcialmente,". 
 
Artículo 280 
 
Para agregar la palabra "normas", seguida de una coma (,), a continuación del 
artículo "Las" con que se inicia la frase. 
 
Artículo 281 
 
Para agregar la siguiente oración final, sustituyendo el punto (.) por una coma 
"sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 279". 
 
Artículo 282 
 
Sustituir en el inciso tercero la palabra "obligatoria", por la siguiente: 
"obligatorio". 
 
Suprimir en el inciso tercero la palabra "solo". 
 
Artículo 283 
 
Suprimir en el inciso once la coma (,) que antecede a las palabras, "si fuere 
necesario". 
 
Agregar, en el inciso doce, la siguiente frase final: 
"No obstante, la tramitación pertinente se realizará ante la Fiscalía de dicha 
Empresa". 
 
Artículo 286 
 
Para agregar en la letra a) después de las palabras "a su consideración", entre 
comas (,), las siguientes: 
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"para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Presupuesto". 
 
Artículo 292 
 
Para agregar en el inciso segundo una coma (,) entre las palabras 
"profesionales" y "técnicos". 
 
Artículo 294 
 
Reemplazar en el inciso primero, las palabras "180 días" por "360 días". 
Agregar el siguiente inciso final: 
"Las atribuciones y funciones que la presente ley encomienda a la Dirección 
General de Aguas y a la Empresa Nacional de Riego, serán ejercidas 
transitoriamente por la Dirección de Riego en la forma que determine el 
Presidente de la República y hasta que éste, dentro del plazo de 360 días a que 
se refiere el inciso primero, declare que ellas queden radicadas en dichos 
organismos, conforme lo establece la presente ley. 
 
Artículo 298 
 
Agregar a la primera frase del inciso primero, suprimiendo el punto ('.), la 
siguiente oración: 
"y en proporción al mejoramiento obtenido". 
Suprimir la tercera frase del inciso cuarto. 
Sustituir en el inciso quinto las palabras "un 70% de", por las siguientes:  
 
"... "proporción a". 
Suprimir en el inciso octavo la palabra ' 'favorablemente''. 
 
 Artículo 300 
 
Para sustituir en el inciso primero las palabras "en los artículos 297 y 298", por 
las siguientes: 
 
"en los artículos 298 y 299". 
 
Artículo 301 
 
Para suprimir en el inciso primero las palabras "y el artículo 19 de la ley 
14.536". 
 
Artículo 303 
 
Para agregar al inciso segundo, suprimiendo el punto (.), las siguientes 
palabras: "y el reglamento determinará qué disposiciones que se dicten en 
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virtud del referido artículo 195, serán aplicables a estos contratos y demás 
condiciones que los deberán regir". 
 
Artículo 305 
 
Para suprimir en el inciso primero la coma (,) que antecede a "si fuere 
necesario.". 
 
Artículo 309 
 
Para suprimir en el inciso segundo la coma (,) que antecede a "si fuere 
necesario.". 
 
Artículo 311 
 
Para reemplazar el artículo 311 por el siguiente: 
"Agrégase al artículo 18 Nº 1 de la ley Nº 12.120, las siguientes letras: 
"j) maquinarias agrícolas mientras se mantengan destinadas al uso exclusivo 
de la agricultura, fertilizantes, semillas certificadas, maíz y pesticidas, siempre 
que se' efectúen por instituciones fiscales, sé- mifiscales o de administración 
autónoma institutos que estén financiados con recursos del Estado, 
cooperativas agrícolas, cooperativas campesinas, cooperativas de reforma 
agraria o por - intermedio de uniones" o federaciones de esas mismas 
cooperativas;" 
"k) abonos nacionales cuando el productor actúe como vendedor o tradente"." 
Para agregar a continuación del artículo 311, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo... Modifícase el artículo 4º de la ley Nº 12.120, modificado por el 
artículo 250 de la ley Nº 16.617, en la siguiente forma: 
1) Sustitúyese en el inciso primero de la letra j) el guarismo "7%", por 
"1%", después de la coma (,) que sigue a la palabra "país". 
2) Agrégase a la letra j) del artículo 49, el siguiente inciso nuevo: 
"El rendimiento del impuesto a que se refiere esta letra se destinará en su 
totalidad al financiamiento del Colegio Médico Veterinario de Chile, debiendo la 
Tesorería General de la República entregar trimestralmente al Consejo General 
del Colegio el valor recaudado por concepto de este impuesto"." 
 
Artículo 313 
 
Para agregar" el siguiente inciso nuevo: 
"Será aplicable lo dispuesto en los incisos anteriores a los pagarés otorgados 
por la Corporación en pago del saldo de la indemnización a los propietarios de 
predios expropiados en conformidad a la ley Nº 15.020, en la forma que 
determine el Presidente de la República". 
 
Artículo 315 
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Para suprimir su inciso final. 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
A) "Autorízase al Presidente de la República para que dentro del plazo de 180 
días, contado desde la vigencia de la presente ley, dicte disposiciones sobre 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, pudiendo para tales efectos, derogar, 
modificar y actualizar las disposiciones contenidas en las leyes Nºs. 6.474 y 
11.256 y sus modificaciones posteriores, de acuerdo a las siguientes normas: 
 
a) Fijará las funciones o facultades que corresponderán a los organismos 
del Estado en la aplicación, fiscalización, vigilancia y control de las normas 
legales y reglamentarias sobre alcoholes, bebidas alcohólicas y plantaciones de 
viñas. 
 
b) Reglamentará las plantaciones, replantes y trasplantes de viñas, 
viníferas y de uvas de mesa, pudiendo establecer limitaciones en cuanto a su 
superficie. 
 
No obstante, en el ejercicio de estas facultades, el Presidente de la República 
quedará sujeto a las siguientes restricciones: 
1.—En las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo, no 
podrán establecerse limitaciones de superficie para las plantaciones, 
trasplantes y replantes. 
2.—Las plantaciones de viñas viníferas que se efectúen desde la provincia 
de Aconcagua al Sur, no podrán ser inferiores a 3 hectáreas ni superiores a 12 
hectáreas en terrenos de riego. Tratándose de terrenos de secano, dichas 
plantaciones no podrán ser inferiores a 2 hectáreas ni superiores a 50 
hectáreas. No obstante, en los terrenos de secano ubicados en la provincia de 
Maule o al sur del río Perquilauquén, el límite máximo será de 75 hectáreas. 
3.—En suelos de secano, con gradientes superiores al 6%, no podrá 
limitarse la superficie máxima de las plantaciones de viñas veníferas, salvo que 
exista un riesgo para la conservación de los suelos. 
4.—No estarán sujetas a las limitaciones de superficie máxima 
establecidas en la letra b), número 2 del presente artículo, las plantaciones 
que efectúen el Ministerio de Agricultura y sus organismos dependientes, el 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias, las cooperativas campesinas y 
reforma agraria. 
Podrán acogerse al mismo beneficio y siempre que las plantaciones tengan por 
objeto la enseñanza o investigación, la Universidad de Chile y demás 
Universidades reconocidas por el Estado y las escuelas agrícolas dependientes 
del Ministerio de Educación. 
En todo caso, estas plantaciones deberán ser autorizadas previamente por el 
Servicio Agrícola y Ganadero. 
5.—Las limitaciones de superficie que se fijen en virtud de este artículo 
podrán ser modificadas, una vez transcurridos cinco años desde la vigencia de 
la presente ley, por Decreto Supremo fundado. 
6.—El Ministerio de Agricultura podrá establecer regiones y zonas vitivinícolas. 
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Los trasplantes de viñas viníferas sólo podrán efectuarse dentro de una misma 
zona vitivinícola. Asimismo, se establecerán las normas que reglamenten el 
trasplante de viñas a terrenos de distinto propietario. 
7.—No podrán autorizarse trasplantes de viñas de suelos de secano a 
suelos de riego. 
 
c) Establecerá normas sobre producción, elaboración, comercialización, 
exportación y transporte de cervezas, vinos, aguardientes, otros productos 
derivados de la uva, licores y bebidas alcohólicas en general. 
Todo productor de vino o propietario de bodegas, en que se fermenten 
normalmente cantidades superiores a 200.000 litros de mosto de uva al año, 
deberá contar con la asistencia técnica de un Ingeniero Agrónomo Enólogo o 
Enólogo inscrito de acuerdo a los reglamentos. 
Los productos a que se refiere la presente letra, deberán cumplir con las 
normas de calidad que determine el Servicio Agrícola y Ganadero. 
 
d) Dictará normas para clasificar los establecimientos de expendio de los 
productos referidos en la letra precedente, estableciendo limitaciones para el 
otorgamiento de las patentes respectivas y reglamentará el expendio y 
consumo de dichos productos. 
 
e) Establecerá un derecho que grave las nuevas plantaciones de viñas para 
vinificar, que no podrá ser por cada hectárea de viña plantada, inferior al 20% 
de un sueldo vital mensual, escala A del Departamento de Santiago, si fuere de 
riego, y a un 10%, si fuere de secano. No obstante, estarán exentos de todo 
derecho las plantaciones de Viñas que efectúen los miembros de las 
cooperativas agrícolas, vitivinícolas, campesinas y de la reforma agraria, 
siempre que vendimien su producción por intermedio de la respectiva 
cooperativa. 
También estarán exentos de este impuesto las plantaciones que efectúen las 
cooperativas campesinas y de reforma agraria, en terrenos de su propiedad. 
Asimismo, no estarán afectos a dicho impuesto las plantaciones que realicen el 
Ministerio de Agricultura y sus organismos dependientes. El Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, la Universidad de Chile y demás Universidades 
reconocidas por el Estado y las escuelas agrícolas dependientes del Ministerio 
de Educación, gozarán de esta exención, siempre que la plantación tenga por 
objeto la enseñanza o investigación. 
 
f) Establecerá el procedimiento para calcular el precio de los vinos y las 
sidras para los efectos de determinar el impuesto que grava su transferencia. 
 
g) Determinará las multas y demás sanciones que se apliquen por 
contravenciones a las normas legales o reglamentarias sobre alcoholes y 
bebidas alcohólicas vigentes y a las que se dicten en virtud del presente 
artículo. Establecerá los procedimientos administrativos y judiciales para 
aplicar las multas y demás sanciones que se fijen. 
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h) Los fondos qué se recauden por concepto del impuesto a las 
plantaciones serán destinados al Ministerio de Agricultura, con el objeto de 
realizar investigaciones vitivinícolas. 
 
i) Los Laboratorios del Servicio de Impuestos Internos deberán ser transferidos 
al Servicio Agrícola y Ganadero, en el plazo de 180 días contado desde la fecha 
de la vigencia de la presente ley. Los químicos pertenecientes al Servicio de 
Impuestos Internos, que se desempeñan en dichos laboratorios, serán 
encasillados en la Planta del Servicio Agrícola y Ganadero, sin que ello pueda 
significar disminución de sus actuales rentas, siéndoles aplicable lo dispuesto 
en el inciso tercero del artículo 9º transitorio de la presente ley. 
 
j) Dictará disposiciones que permitan racionalizar la tributación de vinos, 
licores y demás bebidas alcohólicas, no pu- diendo aumentar el monto de los 
impuestos establecidos en la legislación vigente. 
Asimismo, el Presidente de la República estará facultado para dictar un nuevo 
texto, con número de ley, que coordine, refunda y sistematice las leyes Nºs. 
6.474 y 11.256 y todas sus modificaciones y las que se introduzcan en virtud 
del presente artículo." 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
B) "Autorízase al Presidente de la República para que dentro del plazo de 180 
días contado desde al fecha de vigencia de la presente ley, dicte disposiciones 
tendientes a actualizar, modificar, complementar y derogar las normas 
contenidas en las leyes Nº 9.006, sobre Sanidad Vegetal, Nº 8.043 sobre 
Comercio de Semillas, el D.F.L. RRA. Nº 17, de 1963, sobre la misma materia, 
la ley Nº 15.703, sobre Pesticidas, el D.F.L. RRA. Nº 16, de 1963, sobre 
Sanidad Animal y el D.F.L. RRA. Nº 25, de 1963, sobre comercio de 
fertilizantes. En el ejercicio de esta facultad el Presidente de la República podrá 
dictar normas con las finalidades que a continuación se indican:  
 
 
1) En la ley Nº 9.006, sobre Sanidad Vegetal: 
 
a) Para modificar las definiciones contenidas en las letras é) y g) del 
artículo 2º; 
b) Para modificar el artículo 4º, en el sentido de hacer más operante la 
facultad del Ministerio, de Agricultura para destruir los productos vegetales u 
organismos que puedan portar o constituir plagas de la agricultura; 
c) Para modificar el artículo 6º con el objeto de establecer un 
procedimiento más expedito para que los propietarios, arrendatarios o 
tenedores de predios pongan en práctica las medidas sanitarias que el decreto 
de declaración de control obligatorio de una plaga indique. Se establecerá un 
sistema para recuperar el valor de los gastos efectuados por el Servicio 
Agrícola y Ganadero, en el caso que los particulares se hayan negado o se 
encuentren impedidos de ejecutar las medidas sanitarias; y para el pago de las 
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indemnizaciones que procedan por los perjuicios que se causen con ocasión de 
tales medidas; 
d) Para modificar el artículo 8º, con el fin de ampliar las medidas que 
puedan adoptarse en virtud de la declaración de control obligatorio de una 
plaga de la agricultura; 
e) Para modificar el inciso segundo del artículo 9º, en el sentido de 
entregar al Servicio Agrícola y Ganadero la facultad de determinar las malezas 
que será necesario destruir y los predios y las zonas en que será obligatoria su 
destrucción y la de los productos vegetales perjudiciales para la agricultura; 
f) Para modificar el artículo 10, con el fin de ampliar los establecimientos 
en que el Servicio Agrícola y Ganadero tenga facultades de fiscalización; 
g) Para reemplazar los artículos 11 y 12, a fin de establecer un nuevo 
procedimiento para la adopción de medidas tendientes a evitar los daños que 
se causen a la agricultura por las actividades y empresas a que se refiere dicho 
artículo, y con el objeto de fijar normas sobre las indemnizaciones respectivas; 
h) Para modificar el artículo 15 en el sentido de ampliar los 
establecimientos afectos a la obligación en él establecida; 
i) Para modificar los artículos 29 y 30, con el fin de establecer requisitos 
eficaces para controlar la internación de productos vegetales; 
j) Para modificar el inciso primero del artículo 33, con el objeto de que las 
medidas en él establecidas sean eficaces para impedir la propagación de 
cualquier plaga de la agricultura. 
 
 
 
2) En el D.F.L. RRA. Nº 17, de 1963, sobre comercio de semillas: 
 
a) Para modificar el inciso primero del artículo 2º, con el objeto de 
extender la bonificación a toda clase de semillas; 
b) Para modificar el artículo 7º, en el sentido de hacer exigibles los 
requisitos en él establecidos a toda clase de semillas; 
c) Para modificar el artículo 11, con el objeto de extender la prohibición en 
él establecida a la exportación de semillas; 
d) Para modificar el D.F.L. RRA. Nº 17, a fin de que las exigencias y 
requisitos referentes al mercado interno de semillas se apliquen también al 
comercio exterior de estos productos, como asimismo, con el objeto de 
someter la exportación de semillas á la autorización previa del Servicio Agrícola 
y Ganadero. 
 
3) En la ley Nº 15.703, sobre Pesticidas: 
 
a) Para revisar y reemplazar los términos técnicos empleados en esta ley; 
b) Para modificar su artículo 6º, con el fin de establecer y regular las 
indemnizaciones por daños que se causen por la aplicación de Pesticidas, como 
asimismo, con el objeto de fijar él procedimiento para hacer efectivas dichas 
indemnizaciones; 
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c) Para modificar el artículo 8º, a fin de establecer el procedimiento previo 
que ha de seguirse para aplicar pesticidas por medios aéreos; 
d) Para modificar el artículo 14, en lo referente al plazo de prescripción para 
entablar las acciones por los perjuicios causados por la aplicación de 
pesticidas. 
 
4) En el D.F.L. RRA. Nº 16, de 1963, sobre Sanidad Animal: 
 
a) Para introducir nuevas disposiciones que regulen la importación de 
animales, aves, productos, subproductos y despojos de origen animal, 
pudiendo para tal efecto establecer exigencias de sanidad y calidad y prohibir 
la internación de animales o aves con taras hereditarias o anomalías 
morfológicas; 
b) Para dictar disposiciones sobre protección animal, pudiendo para este 
efecto establecer la prohibición o limitación del beneficio de animales y aves de 
cualquier especie; ordenar la eliminación de reproductores que presenten taras 
hereditarias, anomalías morfológicas o un estado sanitario irrecuperable que 
afecten su productividad o la de sus descendientes, como asimismo, de semen 
procedente de tales animales y de huevos y establecer registros de producción 
de carne, leche, lana y otros productos pecuarios, como asimismo, registros 
genealógicos y de avance; 
c) Para modificar su artículo 8º, a fin de establecer las medidas a que 
estarán obligados los propietarios o tenedores de animales para prevenir y 
combatir las enfermedades del ganado y las modalidades y condiciones en que 
tales medidas deberán ser aplicadas, pudiendo imponerse a los particulares la 
obligación de pagar el costo de las medidas que ejecute directamente el 
Servicio Agrícola y Ganadero, cuando dichos particulares no las cumplan, y 
disponerse el procedimiento para el cobro de tales sumas; 
d) Para modificarlo, estableciendo un nuevo sistema de marcha de 
animales de cualquier especie. 
 
5) En el D.F.L. RRA. Nº 25, de 1963 sobre Fertilizantes: 
 
a) Para modificar la letra a) de su artículo 3º, con el objeto de que la 
atribución en ella establecida sea ejercida por el Servicio Agrícola y Ganadero, 
el que deberá llevar un Registro de los fertilizantes aptos para el consumo de 
la agricultura; 
b) Para definir el término "unidad fertilizante", a que se refiere el inciso 
segundo de su artículo 4º, como asimismo, para establecer las normas de 
acuerdo con las cuales se determinará el contenido de anhídrido fosfórico y 
demás unidades fertilizantes a que se refiere dicho artículo; 
c) Para modificar el artículo 5º, con el objeto de especificar el laboratorio 
que podrá emitir los certificados a que dicha norma se refiere; 
d) Para modificar el artículo 11, en el sentido de hacer aplicables sus 
disposiciones a los distribuidores de fertilizantes; 
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e) Para modificar el artículo 12, estableciendo los requisitos que deberán 
cumplir los envases de fertilizantes; 
f) Para modificar los artículos 33 y 34, en lo que se refiere al plazo de las 
concesiones para la explotación de covaderas de guano blanco y a los períodos 
en que pueda efectuarse la explotación. 
 
6) Asimismo, el Presidente de la República estará facultado para dictar 
normas, que permitan: 
 
a) Reglamentar la retención, comiso y disposición de maderas, cuando 
aparezcan antecedentes fundados de que provienen de terrenos o bosques 
fiscales, de parques nacionales o reservas forestales, explotados ilegalmente, 
sin perjuicio del derecho de los particulares afectados para ejercitar las 
acciones referentes al dominio de dichos productos; 
b) Determinar las exigencias técnicas para la importación y exportación de 
maderas o productos forestales; 
c) Dictar disposiciones sobre el establecimiento y explotación de 
colmenares en predios rurales que no sean de propiedad del dueño del 
colmenar, debiendo establecerse las indemnizaciones, que correspondan al 
propietario, arrendatario o tenedor del predio, y normas para regular la 
importación, venta, distribución y exportación de abejas y productos apícolas. 
El Presidente de la República podrá determinar las multas y demás sanciones 
que se apliquen por contravenciones a las leyes a que se refieren los números 
1) a 5) del presente artículo y sus reglamentos, como asimismo, a las normas 
que se dicten en virtud del número 6). 
Facúltase al Presidente de la República para dictar nuevos textos, con números 
de ley, que coordinen, refundan y sistematicen las leyes a que se refiere este 
artículo, incluyendo las normas que en virtud de él se dicten". 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
C) "Autorízase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de 
ciento ochenta días contados desde la fecha de promulgación de esta ley, 
proceda a modificar el, D.F.L. Nº 381, de 5 de agosto de 1953, con el objeto 
de reestructurar el Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, señalar sus 
funciones, facultades, y su interdependencia con los organismos a que se 
refiere la presente ley. 
La aplicación de este artículo no podrá significar disminución del personal en 
actual servicio, ni rebaja de sus actuales remuneraciones, ni de sus beneficios 
previsionales y de otras regalías o participaciones emanadas de Decretos 
Supremos, y de aquellos obtenidos a través de Convenios o Actas de 
Avenimiento celebrados con las Directivas de las Asociaciones de Empleados u 
Obreros con anterioridad a la vigencia de la presente ley. 
Sólo podrán proveerse con personas que no se encuentren actualmente en 
funciones, los cargos que queden vacantes una vez ubicada la totalidad del 
personal en las nuevas plantas y los cargos nuevos que se creen y no puedan 
ser desempeñados con personal del Servicio." 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
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D) "Autorízase al Banco del Estado de Chile para traspasar al Instituto de 
Desarrollo Agropecuario los bonos o pagarés de Tesorería, emitidos o que se 
emitan, de conformidad con lo prescrito en el artículo 222 de la ley Nº 18.464, 
hasta por la suma de Eº 10.000.000,— con el objeto de pagar a este último las 
bonificaciones correspondientes a los fertilizantes o abono que él mismo o su 
antecesor legal, el Consejo de Fomento e Investigación Agrícola hayan 
comprado a dicho Banco en cumplimiento de sus programas de Crédito, 
durante el período comprendido entre el 1º de octubre de 1963 y el 30 de 
septiembre de 1965. El referido Instituto acreditará los valores 
correspondientes en la cuenta de sus deudores morosos que no hayan recibido 
dichas bonificaciones, pagará las que procedan a quienes se encuentren al día 
en el cumplimiento de sus obligaciones o se reembolsará las que hubiere 
deducido en su oportunidad. 
Asimismo, facúltase al Banco del Estado de Chile para pagar directamente al 
Instituto de Desarrollo Agropecuario las sumas percibidas del Fisco, en dinero 
efectivo, por concepto de bonificaciones de abonos o fertilizantes 
correspondientes a períodos anteriores al indicado en el inciso primero. 
El Presidente de la República dentro del plazo de sesenta días dictará el 
Reglamento en que se fijarán las condiciones, requisitos y demás formalidades 
para que el Banco dé cumplimiento al pago y transferencia referidos en los 
incisos precedentes y, asimismo, las cantidades, porcentajes y condiciones de 
las bonificaciones que debe determinar el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
para hacer efectivas las bonificaciones adeudadas. 
Desde la fecha del pago y transferencia indicados, el Banco del Estado de Chile 
quedará liberado de las obligaciones contraídas con motivo de la venta de 
abonos y fertilizantes a que se refiere este artículo". 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
E) "En los juicios y gestiones judiciales que se originen con motivo de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la presente ley, la tasa del 
impuesto establecido en el artículo 9º de la ley Nº 16.272, será fija de Eº 1.—
". 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
F) "Prorrógase por un nuevo período de 5 años, contado desde el 27 de 
noviembre de 1967, la facultad que concede al Presidente de la República el 
artículo 54 de la ley N° 15.020". 
 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
 
G) "El incumplimiento de actas de avenimiento,, convenciones colectivas o 
contratos colectivos de trabajo, será sancionado con una multa de hasta diez 
sueldos vitales anuales, escala A del Departamento de Santiago, cuando la 
infracción sea hecha por la parte patronal. En caso de incumplimiento de parte 
de los trabajadores, con una multa de hasta tres sueldos vitales, escala A del 
Departamento de Santiago, que deberá pagar el sindicato respectivo. 
Ambas multas serán a beneficio -Fiscal. La aplicación, cobro y reclamo de estas 
multas se regirán por lo dispuesto en el artículo 2º de la ley Nº 14.972." 
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Para agregar los siguientes artículos nuevos: 
H) Artículo...—"Con el objeto de facilitar la coordinación y supervisión de la 
política de atención de la salud en el medio rural del país, autorízase al Servicio 
Nacional de Salud para crear en su Departamento Técnico un cargo sujeto a la 
ley Nº 15;076, con jornada de ocho horas diarias de trabajo, al que podrá 
asignar dichas funciones y las demás' que se estimen pertinentes y otorgarle, 
con el rango de Jefe de Subdepartamento, el título y atribuciones de Subjefe 
del Departamento Técnico y de Subrogante legal del Jefe de este último 
Departamento." 
 
I) Artículo... —"Los Médicos Generales de Zona que se contraten a contar del 
1º de marzo de 1967 tendrán derecho a gozar de los beneficios del primer 
quinquenio al cumplir 3 años ininterrumpidos del ejercicio de esos cargos, 
siempre que se comprometan a ejercer esa función por dos años más." 
Para agregar el siguiente artículo nuevo : 
J) "Los profesionales Ingenieros Agrónomos, Médicos Veterinarios e Ingenieros 
Forestales, podrán ser designados en propiedad en los cargos Directivos 
docentes de la Educación Agrícola, comprobando 3 años en funciones, 
docentes o directivo docentes en Escuelas Agrícolas, dependientes del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura o en las Universidades del 
Estado o reconocidas por éste, eximiéndoseles de las exigencias establecidas 
en los artículos Nºs. 301, 302 y 303 del D.F.L. Nº 338 de 1960". 
 
Para agregar el siguiente artículo nuevo : 
 
K) "Modifícase, a partir del 1º de enero de 1968, el artículo 29 de la ley Nº 
15.263, de 12 de septiembre de 1963, autorizándose a los Directores de las 
Escuelas Agrícolas para depositar en una cuenta fiscal, bipersonal, del Banco 
del Estado, el total de las Entradas Propias, las que se invertirán previa 
autorización del Director de Educación Profesional. 
La cuenta bipersonal será administrada por el Director y el Oficial de Prepuesto 
de la Escuela, rindiendo cuenta trimestralmente a "la Contraloría General de la 
República". 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
L) "Autorízase al Director de Educación Profesional para vender en subasta 
pública los animales, maquinarias agrícolas y otros productos agropecuarios 
inventariabas de las Escuelas Agrícolas, con la obligación de invertir el 
producto de esas ventas en especies inventariables para dichos 
establecimientos educacionales excluyéndose, respecto de estas ventas, de las 
disposiciones del D.F.L. Nº 353, de abril de 1960, y D.S. Nº 1.208, de 1965". 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
M) "Los profesionales, Ingenieros Agrónomos, Médicos Veterinarios e 
Ingenieros Forestales, podrán desarrollar hasta 12 horas de clases en las 
Escuelas Agrícolas como parte de su horario habitual de trabajo establecido por 
el artículo 103, de la ley Nº 16.617, de 31 de enero de 1967 y por el artículo 
170 letra b) del D.F.L. Nº 338, de 1960". 
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Para agregar el siguiente artículo nuevo : 
 
N) "Agréganse en el inciso segundo del artículo 18 de la ley Nº 16.528, 
después de la palabra "efectúen", las palabras "las cooperativas" seguidas de 
una coma (,). 
Para agregar el siguiente artículo nuevo : 
Ñ) "Autorízase,al Presidente de la República para transferir al Banco del Estado 
de Chile, a la Corporación de la Reforma Agraria, al Instituto de Desarrollo 
Agropecuario y al Servicio Agrícola y Ganadero hasta la cantidad total de US$ 
30.000.000, en conjunto, que provengan del crédito que la Agencia 
Internacional para el Desarrollo de los Estados Unidos, (USAID) conceda al 
Gobierno de Chile, con el objeto de que adquieran insumos para la agricultura. 
Las condiciones y los montos de esas transferencias y la forma de utilización 
de los insumos por las instituciones beneficiadas serán determinadas por el 
Presidente de la República a través del Ministerio de Agricultura. 
El servicio de los créditos que se traspasen en virtud de este artículo a las 
instituciones señaladas anteriormente, podrá ser de cargo fiscal en los casos 
que fije el 
Presidente de la República, para lo que se creará el ítem correspondiente de 
gastos en el Presupuesto del Ministerio de Agricultura y se imputará 
anualmente, a contar del año 1968 y hasta su total amortización, a los ítem de 
la deuda pública del Presupuesto de la Nación." 
 
Artículo 1º transitorio 
 
Suprimir en el inciso primero la oración final "salvo que la división hubiere sido 
aprobada por el Consejó de la Corporación de la Reforma Agraria.", 
sustituyendo la coma (,) que la precede por un punto (.) 
Agregar el siguiente inciso nuevo: "La causal de expropiación establecida en el 
inciso primero, sólo será aplicable durante el plazo de tres años contado desde 
la fecha de vigencia de la presente ley.". 
 
 
 
Artículo 2º transitorio 
 
Sustituir en el inciso primero las palabras "letra c)", por las siguientes: 
"letra i)". 
Agregar en el inciso primero, a continuación de las palabras "Capitulo IV", la 
siguiente frase: 
"y el Capítulo V". 
Agregar en el inciso cuarto, a continuación de las palabras "ante el Tribunal dé 
primera instancia que", seguidas de una coma (,), las siguientes:' 
"hubiere conocido,". 
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Suprimir en el mismo inciso las siguientes palabras: "por la procedencia de la 
expropiación". 
Suprimir en el inciso quinto las siguientes palabras: "de acuerdo a lo dispuesto 
en los. artículos 41 y 43, incisos primero y segundo,". 
Agregar los siguientes incisos nuevos: "Efectuada la consignación referida en el 
inciso cuarto, el Tribunal ordenará publicar, con cargo al expropiador, un aviso 
en el Diario Oficial y otro durante 3 días en un diario o periódico de la capital 
del departamento en que estuvieren situados los terrenos o en uno de la 
cabecera de provincia, si no lo hubiere, a fin de que el propietario y los 
terceros interesados puedan hacer valer sus derechos sobre ella y sobre la 
indemnización que se fije en definitiva, dentro del término de 30 días hábiles, 
contados desde el último aviso. Vencido dicho plazo y si no se hubiere 
deducido oposición por parte de terceros, el Tribunal girará libramiento por la 
suma consignada a la orden del expropiado". 
"La circunstancia de haber sido transferido el predio total o parcialmente o 
derechos sobre él, con posterioridad a la fecha del acuerdo de expropiación o 
de su inscripción en el Registro de Prohibiciones correspondiente, o el hecho de 
estar arrendado, no serán obstáculos para que el Tribunal conceda la fuerza 
pública para. tomar posesión material del predio, con las facultades referidas 
en el inciso sexto". 
"El arrendatario y los adquirentes deberán hacer valer sus derechos sobre el 
monto de la indemnización dentro del plazo señalado en el inciso séptimo ante 
el Tribunal referido en el inciso cuarto. La posible indemnización a. que pudiere 
tener derecho el arrendatario, se regulará conforme lo dispuesto en el artículo 
55". 
"Si el adquirente no hubiere sido notificado del acuerdo de expropiación, su 
plazo para reclamar de él será de treinta días hábiles, contado desde el último 
aviso a que se refiere el inciso séptimo". 
"En el caso de que la expropiación se hubiere perfeccionado por avenimiento o 
transacción de la institución expropiadora con el propietario y no se hubiere 
tomado posesión del predio, el Tribunal que conoció y aprobó dicho 
avenimiento o transacción deberá, a requerimiento de la institución 
expropiadora, otorgar el auxilio de la fuerza pública, sin más trámite, con las 
facultades referidas en el inciso sexto, para tomar posesión material del predio, 
y el arrendatario, si lo hubiere, tendrá derecho a ejercitar sus acciones de 
indemnización de perjuicios ante ese mismo Tribunal, lo que se regulará en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 55". 
 
Artículo 3º transitorio 
 
Suprimir en el inciso primero la siguiente frase: "por haber reclamado el 
propietario de la procedencia de la expropiación,". 
Agregar en el inciso primero, a continuación de las palabras "y el Tribunal diere 
lugar a la reclamación", las siguientes: 
"por la procedencia de la expropiación." 
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Artículo 4 transitorio 
 
Para agregar a continuación del inciso primero la siguiente frase: 
"Dentro del mismo plazo, la Corte Suprema deberá enviar al Presidente de la 
República las ternas a que se refiere el número 1 del artículo 137." 
 
Artículo 5° transitorio 
 
Sustituir en el Nº 2 de la letra a) la palabra "constitución", por las siguientes: 
"declaración de existencia". 
Reemplazar en la letra e) la cita a los artículos "235 y 304", por otra a los 
artículos "304 y 305". 
 
Artículo 6º transitorio 
 
Para agregar en el "inciso primero, a continuación de "Asociaciones de 
Canalistas", las siguientes palabras, entre comas ", incluso aquéllas a que se 
refieren los artículos 304 y 305 del Código de Aguas,".  
 
Artículo 9º transitorio 
 
Sustituir el inciso quinto por el siguiente: 
"No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, los funcionarios de las cinco 
primeras categorías de la Dirección de Agricultura y Pesca que reúnan más de 
dieciocho años de servicios computables, podrán acogerse a jubilación, previa 
autorización del Ministro de Agricultura. La pensión y el desahucio se 
calcularán de acuerdo al nuevo sueldo base a que se refieren los incisos 
anteriores. La diferencia de imposiciones que se produjere será integrada por 
los empleados en la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, con un 
interés del 6% anual, mediante préstamos especiales que esa institución les 
otorgará. El derecho que establece este inciso podrá ejercerse dentro del plazo 
de sesenta, días contado desde la vigencia de la presente ley". 
Suprimir el inciso séptimo. 
 
Agregar en el inciso 11, a continuación de las palabras "en el Consejo Superior 
de Fomento Agropecuario", suprimiendo el punto (.), las siguientes palabras: 
 
"y en la Oficina de Presupuestos del Ministerio de Agricultura." 
Agregar el siguiente inciso nuevo: 
"Una vez que queden a firme los encasillamientos de los servicios a que se 
refiere el presente artículo, los funcionarios deberán reintegrar las sumas que 
hubieren percibido desde la fecha de vigencia de la presente ley con cargo a 
los fondos consultados en los presupuestos de sus respectivos servicios". 
 
Artículo 10 transitorio 
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Suprimir la segunda frase que dice: 
"Al efecto, el Presidente de la República podrá dar al Servicio la estructura y 
contenido que corresponda a los objetivos y finalidades del Servicio". 
Constituir en la quinta frase la oración "contenido en el decreto supremo N° 
694, de 1959, del ex Ministerio de Salud y Previsión Social", por la siguiente: 
"contenida en el decreto supremo número 12, de 1967, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social". 
 
Artículo 11 transitorio 
 
Para agregar la siguiente frase final al inciso segundo: 
"Se entenderán incluidos en el Presupuesto del Servició Agrícola y Ganadero 
los fondos consultados en el artículo 48 de la ley de Presupuesto Nº 16.605, 
los que podrán ser destinados para la atención de cualquier necesidad del 
Servicio, pudiéndose solamente gastar hasta un 25% del total de ingresos en 
el pago de remuneraciones." 
Para agregar a continuación del artículo 12 transitorio el siguiente artículo 
nuevo: 
 
"Artículo.—... Facúltase al Presidente de la República para que dentro del plazo 
de 120 días, contado desde la fecha de vigencia de esta ley, fije la planta de 
cargos del personal de la Corporación de la Reforma Agraria, sus 
remuneraciones, asignaciones y bonificaciones especiales, que regirá durante 
el año 1967, a contar del 1º de enero del presente año, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 24 y 25 del D.F.L. RRA. Nº 22, de 1963". 
 
Artículo 17 transitorio 
 
Ubicarlo a continuación del artículo 314 permanente. 
Sustituir el inciso primero por el siguiente: 
"El Presidente de la República podrá autorizar, previo informe de la 
Superintendencia de Compañías de Seguros, el establecimiento de un régimen 
de seguros mutuos contra los riesgos propios de la agricultura y ganadería, y 
liberarlos del pago de gravámenes, 'impuestos o derechos fiscales o 
municipales." 
Para agregar a continuación del artículo 18 transitorio el siguiente artículo 
transitorio nuevo: 
"Las cuotas por concepto de deudas de riego que los beneficiados con la 
construcción del canal Quillaileo, en la provincia de Bío-Bío, y del canal Regadío 
Lo Miranda, en la provincia de O'Higgins, tienen con el Estado, serán exigibles 
desde el momento en que el Presidente de la República declare las obras en 
explotación definitiva. 
Los gastos de administración de estas obras por el Estado, se imputarán a sus 
respectivos costos para los efectos del artículo 298 de la presente ley. 
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Las cuotas por deudas de riego ya pagadas por los beneficiados a que se 
refiere el inciso primero, constituirán créditos para el pago de la cuota 
mencionada en dicho artículo 298". 
 
Para agregar el siguiente artículo transitorio nuevo: 
 
A) "Declárase que las transferencias que haya hecho la Corporación de la 
Reforma Agraria a sus colonos y cooperativas, de semillas, abonos, 
desinfectantes, animales, etc., en cumplimiento de los créditos que les haya 
otorgado, no están ni han estado afectas a los impuestos establecidos en la ley 
12.120". 
 
Para agregar el siguiente artículo transitorio nuevo: 
 
B) "Los arrendatarios de lotes fiscales rurales de las provincias de Aisén y 
Magallanes, podrán solicitar que se fije por el Presidente de la República su 
renta de arrendamiento, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 6º y 16 de 
la ley Nº 16.152 y sus modificaciones posteriores. La renta que se fije regirá 
desde el 1º de enero de 1966. 
 
 
(Fdo.): Eduardo Frei Montalva.—Hugo Trivelli." 
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5.2. Oficio de Cámara de Origen a Cámara Revisora 
Oficio de proposición de Mesa sobre Tramitación de Proyecto. Fecha 18 de 
abril, 1967. Cuenta en Sesión 06. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. 
Senado. 
 
 
REFORMA AGRARIA.— PROCEDIMIENTO PARA TRATAR LAS 
OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—El señor Secretario dará lectura a 
la proposición de la Mesa, que cuenta con la anuencia de los diversos Comités 
Parlamentarios, relacionada con la discusión y votación de las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto de reforma agraria. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).— La Mesa, con la anuencia de la totalidad de los 
Comités Parlamentarios, se permite proponer a la Sala la adopción de los 
siguientes acuerdos, destinados a determinar el procedimiento con arreglo al 
cual se discutirán y votarán hasta su total despacho las observaciones de Su 
Excelencia el Presidente de Ja República al proyecto de ley que consulta 
normas sobre reforma agraria: 
 
a) Destinar la sesión ordinaria del día de hoy y la de mañana, miércoles 19, 
con prórroga hasta las 24 horas, a discutir y votar exclusivamente las 
observaciones formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que consulta normas sobre Reforma Agraria, para cuyo objeto 
durante le debate cada Comité Parlamentario podrá disponer de hasta una 
hora y media en total respecto de cada una o de todas las observaciones, 
indistintamente, sin perjuicio de los tiempos que puedan ocupar los señores 
Ministros de Estado que intervengan en el 
b) Los Comités Parlamentarios podrán cederse sus tiempos entre sí; pero las 
interrupciones se entenderán hechas con cargo al tiempo de quien las obtenga, 
a menos que, expresamente, se acuerde lo contrario; 
c) Quedan omitidas las votaciones secretas, y procederá votación nominal por 
la sola solicitud de dos Comités Parlamentarios; 
d) La Mesa queda autorizada para suspender las sesiones indicadas, hasta por 
una hora, a partir de las 21.30 horas, y 
e) Terminados los tiempos anteriores se declarará cerrado el debate respecto 
de todas las observaciones que resten hasta ese instante, y se procederá a 
tomar las votaciones de las mismas hasta el total despacho de las 
observaciones en este trámite constitucional, y, en todo caso, la última de las 
sesiones referidas se entenderá prorrogada por todo el tiempo que fuere 
necesario para dar cumplimiento a estos acuerdos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento, se declaran aprobados los acuerdos leídos. 
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5.3. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 06. Fecha 
18 de abril, 1967. Discusión Veto Presidencial. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA.— OBSERVACIONES EJECUTIVO 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente)'.— En cumplimiento del acuerdo de 
la Cámara corresponde entrar a considerar las observaciones formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto de ley despachado por 
el Congreso Nacional, que consulta normas sobre reforma agraria. 
 
—Las observaciones están impresas en el boletín Nº 10.524-0. 
 
(El oficio de Observaciones aparece entre los documentos de la Cuenta del 
boletín de la sesión 3ª, Extraordinaria, de 11 de abril de 1967). 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En discusión las observaciones al 
artículo 1º. 
 
El señor ROSALES.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).-—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, como ha sido norma en la discusión de 
este proyecto, en todos sus trámites reglamentarios y constitucionales, los 
Diputados comunistas queremos utilizar breves minutos de nuestro tiempo 
para hacer algunas consideraciones de carácter general sobre los vetos del 
Ejecutivo que vamos a entrar a discutir aquí esta tarde. 
En primer lugar, queremos dejar de manifiesto, una vez más la forma 
absolutamente irregular y totalmente inconveniente con que el Gobierno y sus 
personeros han actuado frente a una materia de tanta importancia y de tanta 
trascendencia. Como lo hemos dicho con anterioridad, demoraron más de un 
año en enviar el proyecto de reforma agraria a la consideración del Congreso 
Nacional. 
Después, el proyecto estuvo ocho meses en esta Corporación. Muchas sesiones 
de la Comisión de Agricultura y Colonización fracazaron por inasistencia de los 
Diputados de la Democracia Cristiana; otras sólo se pudieron realizar por la 
asistencia de los parlamentarios del Frente de Acción Popular, que 
contribuimos a dar el quórum reglamentario. Durante su tramitación, en las 
dos ramas del Congreso, el Ejecutivo formuló a este proyecto, más de mil 
indicaciones, las que ponen en evidencia dos hechos: primero, que no había 
nada preparado sobre reforma agraria y", segundo, el deseo de acceder a las 
presiones y exigencias de los latifundistas. 
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Nosotros, en cambio, a través de toda la tramitación, nos esforzamos por 
mejorar esta iniciativa a través de numerosas indicaciones, muchas de las 
cuales, por desgracia, fueron rechazadas. 
Ahora, entramos a considerar este proyecto en su último trámite, después de 
catorce meses y veinte días de haber llegado a esta rama del Congreso 
Nacional. Ha sido devuelto por el Gobierno después de haberlo tenido en su 
poder por espacio de cuarenta días, ya que se burló el plazo reglamentario de 
un mes que tenía para vetarlo, recurriendo al subterfugio de clausurar el 
período extraordinario de sesiones del Congreso para" convocarlo de nuevo, 
con el fin de ganar diez más, que han sido saludados con alborozo por los -
latifundistas, que desde las columnas de "El Mercurio" están reclamando una 
mayor dilación en su despacho. 
El proyecto sobre reforma agraria vuelve a esta Cámara con doscientas y 
tantas observaciones del Gobierno y con nuevas y mayores concesiones a los 
poderosos dueños de la tierra, como lo dejaremos en claro a través del estudio 
por separado de los vetos. 
Pero lo más grave es que el Gobierno ha aprovechado también este trámite 
para introducir nuevas materias a través de agregaciones y por el sistema del 
veto aditivo. Los señores Diputados se encontrarán, especialmente al final de 
estos voluminosos legajos, con numerosas indicaciones sobre materias 
absolutamente ajenas a este proyecto y mediante las cuales se pretende 
legislar, otorgando facultades extraordinarias al Presidente de la República, 
sobre cuestiones de gran importancia, que, por este procedimiento, que ya ha 
hecho escuela en el actual Gobierno, se pretende sustraerlas al conocimiento y 
al debate del Congreso Nacional. Nosotros protestamos por este procedimiento 
y anunciamos que estas facultades las votaremos invariablemente en contra. 
Lo que se desea está a la vista: hacer de este proyecto una verdadera "arca de 
Noé", echando en un mismo saco de todo, como es también ya costumbre en 
este Gobierno, para que los textos legales no se puedan después entender, 
para embrollar las cosas, para que no estén al alcance de los modestos 
campesinos de nuestra Patria. 
Nosotros preguntamos: ¿podrá ser fácil para un campesino entender una ley 
que va a tener más de trescientos cincuenta artículos, con referencias y citas a 
otros, veinte o treinta leyes y decretos reglamentarios? Los terratenientes 
tendrán cien o más razones para decir y alegar después que esta ley es 
Inaplicable; y vendrá el semillero de juicio que lo enredará todo. En cambio, 
¡qué distinto ha sido el procedimiento en aquellos países en donde se ha hecho 
efectivamente la reforma agraria! Son famosos, por ejemplo, los decretos 
sobre la tierra que dictara Lenin a comienzos de la gran revolución de octubre, 
hace cincuenta años... 
 
El señor ZEPEDA COLL.—¡Dictados por un dictador! 
 
Un señor DIPUTADO.—Pero esos decretos no están actualmente en aplicación 
en Rusia. 
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El señor ROSALES.— Esos decretos se caracterizaban por su claridad, por su 
sencillez. Y lo mismo ocurrió más tarde en todos los países socialistas. 
La ley cubana de reforma agraria tiene muy pocos artículos y todos sabemos 
que en Cuba se ha hecho efectivamente la reforma agraria. 
 
El señor MOMBERG.— ¡ En forma totalitaria ! 
 
El señor ROSALES.— Aquí tenemos un mamotreto de 350 artículos que, al 
final, nadie va a entender. Sin embargo, nosotros continuaremos apoyando 
este proyecto porque estamos convencidos de que la reforma' agraria no se va 
a hacer en Chile con procedimientos más o menos tin- terillescos, sino que se 
va a realizar mediante la lucha organizada de los campesinos y con la ayuda de 
todo el pueblo trabajador. 
 
El señor ESCORZA.— Llegaron atrasados; los madrugó la Democracia 
Cristiana. 
 
El señor ROSALES.— Eso es lo que queremos decir nosotros con respecto a 
estos vetos. 
 
En la discusión del primer veto va a intervenir nuestro compañero el Honorable 
Diputado señor Luis Tejeda. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, el primer veto consiste en modificar la 
definición de "precio rústico". En la definición del proyecto aprobado por el 
Congreso aparece con suficiente claridad lo que ha de entenderse por predio 
rústico. Ahora se agrega que "lo dispuesto en el inciso anterior es sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso final del artículo 29". 
Y en el inciso final en referencia, se expresa que "no obstante lo dispuesto en 
el artículo 1°, letra a), en ningún caso se entenderán incluidos en la 
expropiación de un predio rústico los animales, las maquinarias no adheridas al 
suelo, las herramientas y los equipos y otros bienes muebles destinados al uso, 
cultivo o beneficio del predio que puedan separarse de él sin detrimento." 
Es cierto que se propone también una modificación al inciso final del artículo 
29. Ella consiste en suprimir las palabras "la expropiación de". 
En realidad, la modificación que se propone a la definición es completamente 
innecesaria y enreda las cosas, porque el que se comprendan o no los 
inmuebles por adherencia o por destinación en la definición nq altera lo que es 
predio rústico en sí mismo. Lo que se está definiendo en este artículo es el 
carácter de rústico, porque a esos predios se refiere la reforma agraria. 
Ahora bien, el Código Civil, en su artículo 570, establece cuáles son los 
inmuebles por adherencia y cuáles son por destinación. Y entre estos últimos, 
incluye "los utensilios de labranza o minería, y los animales destinados al 
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cultivo o beneficio de una finca, con tal que hayan sido puestos en ella por el 
dueño de la finca." 
Y es evidente que estos inmuebles por destinación, aunque puedan separarse 
sin detrimento, quedan comprendidos en los inmuebles. Y tanto es así que el 
artículo 1.830 del Código Civil establece que en la venta de "una finca se 
comprenden también estos animales y estos bienes destinados al cultivo o 
beneficio. Es evidente que si se vende o se expropia un fundo con lechería, 
ésta pasa a formar parte del inmueble y debe quedar sometida a la reforma 
agraria; igualmente la maquinaria e instalaciones indispensables para el 
cultivo. 
Por ejemplo, si en un fundo hay una explotación de madera las maderas y 
aserraderos quedan comprendidos en él, pasan a ser parte del inmueble 
mismo. Y esto no es nuevo, sino que ha ocurrido siempre así, desde el tiempo 
de don Andrés Bello, desde que se redactó el Código Civil. De modo que esta 
modificación importa un verdadero retroceso en este sentido. 
Pero es más todavía. En la última reforma constitucional se fija una manera 
especial de pagar las expropiaciones de los predios rústicos. Por lo tanto, esta 
observación tiende, en cierta forma, a restringir el alcance de la aprobación en 
la última reforma constitucional. 
Por estas razones, nosotros votaremos en contra del veto propuesto y en favor 
de mantener la disposición tal como fue aprobada por la Cámara, porque, en 
último término, es totalmente innecesario y la modificación propuesta da 
margen para un retroceso que puede traer problemas jurídicos muy graves. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la observación del Ejecutivo a la letra a) del artículo 1°. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 16 Votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
 
En votación la observación del Ejecutivo a la letra c) del mismo artículo. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la observación, que consiste en suprimir en el inciso tercero de la 
letra c) las palabras: "Para la aplicación de este inciso", comenzando la frase 
con mayúscula. 
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Si le parece a la Cámara, se dará por aprobada. 
 
Aprobada. 
 
En votación la observación a la letra o), que consiste en agregar en esta letra, 
la siguiente frase final, sustituyendo el punto y coma (;) por un punto (.) : "La 
sola circunstancia de encontrarse cercada la pradera no constituye por sí sola 
prueba de que la pradera esté sometida a métodos especiales de manejo;". 
 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobada. 
 
Aprobada. 
 
En votación la observación a la letra r), que consiste en sustituir la primera 
frase de ella por la que figura en el boletín que obra en poder de los señor 
Diputados. 
 
Si le parece a la Cámara... 
 
El señor PHILLIPS — ¡ Que se vote! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación. 
 
El señor ACEVEDO.—¡En discusión! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Se discutió todo el artículo 1º con 
sus modificaciones. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 17 votos. 
 
El señor LORCA,- don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación a la letra 
r). 
 
En votación la observación del Ejecutivo a la letra s). 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 20 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) . — Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 
 
Si le parece a los señores Diputados, se votarán en conjunto todas las 
observaciones que inciden en las letras restantes del artículo 1º del proyecto 
en discusión. 
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Acordado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Si le parece a la Cámara, se 
aprobarán estas observaciones. 
 
El señor PHILLIPS.—No, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación las observaciones 
restantes que inciden en el artículo primero. 
 
Un señor DIPUTADO.—Las letras restantes son iguales. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Pero hay señores Diputados que se 
oponen. ¡Hay que respetar la democracia! 
 
—Efectuada, la votación en forma económica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 66 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobadas las observaciones al 
artículo 1°. 
 
En discusión las observaciones al artículo 2º. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido 1% palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, deseo aprovechar la presencia del señor 
Ministro del ramo en la Sala, para hacerle una pregunta acerca de la 
disposición que en la Comisión de Agricultura de la Cámara, se comprometió a 
patrocinar en el Senado o en el veto en lo referente a la prueba en materia de 
eficiencia del propietario de un predio rústico. 
Nadie ignora que, en casos de reclamos, la persona afectada tendrá que 
aportar al tribunal las pruebas de eficiencia. 
Como digo, se habló de que en la ley se establecerían los grados de esta 
prueba y la forma cómo ella se llevaría a cabo. Como no aparecen las 
disposiciones pertinentes ni en el proyecto ni en el veto, pido al señor Ministro 
que nos explique por qué no están incluidas. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, si el señor 
Diputado se refiere a la reglamentación o a los aspectos sobre definición de 
propiedad bien o mal explotada incluidos en el artículo 1°, debo hacer presente 
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que nunca se prometió incluir en el proyecto mismo ni después en el veto 
disposiciones sobre esta materia. Aquí figura una autorización para que el 
Presidente de la República reglamente esta materia. El reglamento está 
prácticamente listo. Pero la casuística es tan tremendamente grande en 
materia de fundos bien o mal explotados con respecto a mercados, a tenencia 
de la tierra y, en fin, a otros aspectos, que, si se hubiera acordado incluir esto 
—nunca fue ése el caso— seguramente las disposiciones del proyecto habrían 
ocupado un volumen equivalente al doble del actual. Como digo, el reglamento 
considera numerosísimos casos para todo el país. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, en efecto, se habló sobre esta materia y 
hubo un compromiso para incluirla en el proyecto, y la prueba está que se 
faculta al Presidente de la República para dictar el reglamento. Que sea más 
oportuno y Conveniente establecerla en un reglamento es cuestión de criterio. 
Pero, en definitiva, está la autorización para que el Presidente de la República 
establezca esta tabla de eficiencia y capacidad. 
Esto me parece una sana medida, considerando los hechos que la opinión 
pública conoce, sobre todo a raíz de la última elección, relacionados con las 
presiones que ejercieran ciertos organismos del Estado, en especial, el Banco 
del Estado, sobre determinadas personas. Esto traerá tranquilidad a esos 
sectores, siempre que el reglamento contemple las cosas que aquí se han 
hecho presentes. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la observación al artículo 2º, que consiste en sustituir el guarismo 
"13" por "14". 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 72 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 
 
En discusión las observaciones al artículo 4º. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las observaciones al artículo 
4º. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
 
El señor PHILLIPS.—No. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Si le parece a la Sala, se aprobarán 
con las abstenciones de los señores Diputados del Partido Nacional. 
Acordado. 
 
En discusión las observaciones al artículo 5º. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, llama la atención el hecho de que éste 
sea el único veto que no fundamentó el Ejecutivo. Todos los demás lo están y 
las razones que se dan para ello constan en el boletín que tenemos a la mano. 
Lo que ocurre es que este veto contiene una grave concesión a los 
terratenientes chilenos, por cuanto se declaran inexpropiables todas las 
divisiones, parcelaciones, hijuelaciones y remates de predios agrícolas hechas 
antes del 4 de noviembre de 1964. 
Y nosotros sabemos que esas parcelaciones, divisiones, hijuelaciones y 
remates fueron muchos a través de todo el país. Se realizaron, precisamente, 
para burlar los efectos del proyecto de reforma agraria. Estas parcelaciones 
comenzaron mucho antes de la campaña presidencial de 1964. El propio señor 
Ministro de Agricultura, aquí presente, reconoció que esta actitud de los 
terratenientes tenía como objetivo fundamental restarle tierras a la reforma 
agraria. 
Efectivamente, por este procedimiento han sido cientos de miles las hectáreas 
de tierras que se han restado a la reforma agraria y que han ido a parar a 
manos de particulares que pudieron pagar millones y millones de pesos por las 
parcelas o también a poder de familiares de sus propietarios a través de 
muchas divisiones brujas que se hicieron. 
Esto es mucho más grave si se considera el hecho de que en Chile hay pocas 
tierras que distribuir, como también lo ha reconocido el señor Ministro de 
Agricultura, aquí presente, en concentraciones públicas a lo largo del país. El 
ha manifestado, con mucha franqueza, que no habrá tierras para todos los 
campesinos, ni siquiera para los 100 mil propietarios que se ha propuesto el 
Gobierno como meta; y, si nosotros consideramos la circunstancia de que no 
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son 100 mil los campesinos que necesitan y están reclamando tierras, sino que 
son 200 mil y más, entonces tendremos que convenir en que este veto, esta 
observación del Ejecutivo, adquiere una tremenda gravedad, porque, como he 
dicho, va a dejar sin sanción todas esas divisiones y parcelaciones brujas que 
hicieron los terratenientes en forma dolosa. 
Por eso, nosotros votaremos en contra de esta observación que cambia la 
fecha, porque yo quiero decir que si el día 27 de noviembre de 1962 tiene 
algún significado para los efectos de la reforma agraria, porque precisamente a 
partir de él comenzaron estas divisiones y parcelaciones brujas, la fecha 4 de 
noviembre podrá tener un valor de orden sentimental para los señores 
Diputados de la Democracia Cristiana, pero para la reforma agraria no tiene 
ningún significado y ningún contenido especial. 
Por eso, señor Presidente, ésta es una fecha arbitraria que se ha colocado aquí 
sólo para dejar sin sanción una actitud dolosa de los terratenientes chilenos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el -Honorable 
señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, antes que nada quiero recoger una frase 
que dijo el Honorable señor Rosales al comenzar su intervención, durante el 
debate de los vetos del Ejecutivo a este proyecto. 
Yo creo —y lamento decir esto en el seno de la Honorable Cámara— que no 
existe concordancia entre lo que el Honorable señor Rosales expresara 
anteriormente en la Comisión de Agricultura y lo que dice ahora en la Sala, ya 
que durante la discusión de este proyecto en la Comisión, él no tuvo sino 
frases de elogio, de compañerismo y de camaradería hacia los señores 
Diputados que intervinieron en ella, por la forma como se desarrolló el estudio 
de este proyecto. En consecuencia, mal puede no recordar, ahora que tanto el 
Honorable señor Sívori, en su calidad de Presidente de la Comisión, como el 
que habla, que la preside en la actualidad, al igual que todos los miembros dé 
ella, pusieron todo el empeño necesario para llevar aceleradamente la 
discusión del proyecto. 
Además, no es menos cierto que nosotros, de acuerdo con el programa de la 
Democracia Cristiana, siempre hemos sostenido que no vamos a hacer una 
reforma agraria totalitaria y que vamos a respetar las opiniones de los demás, 
por lo cual la Comisión se abocó durante dos o tres meses a escuchar las 
opiniones de representantes tanto de las sociedades agrícolas como de las 
cooperativas y agrupaciones de campesinos, para conocer sus pensamientos, 
sus ideas, su criterio respecto al proyecto que el Gobierno del Presidente Frei y 
la Democracia Cristiana estaban planteando en la Honorable Cámara. 
Por estas razones, digo que los cargos formulados esta tarde a la Comisión de 
Agricultura y que yo recojo, como su Presidente, son totalmente injustos. 
En cuanto a las fechas mencionadas por el Honorable colega, el Gobierno ha 
sustituido el 27 de noviembre de 1882 por el 4 de noviembre de 1964, para 
hacer concordar las disposiciones del proyecto, y quien lo haya estudiado en 
forma responsable y detenida observará que debe existir concordancia entre 
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los artículos 4º, 5º y 6º. Por lo tanto la sustitución se hizo —repito— con esté 
objetivo, para que la ley se pueda aplicar sin ninguna dificultad y en la forma 
más acelerada posible. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor MOMBERG.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Guajardo; y, a continuación, el Honorable señor Momberg. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Consecuentes con la línea observada en 
la Comisión de Agricultura y en la Cámara de Diputados, nosotros vamos a 
votar contra este cambio de fechas, el cual no tiene otro objetivo que 
beneficiar a los latifundistas del país. 
Además, quiero referirme a las palabras del Honorable señor Garcés, en el 
sentido de que este proyecto ha sido tratado en forma acelerada por la 
Honorable 'Corporación, para que, de una vez por todas, quede constancia 
ante la opinión pública de que el proyecto no ha sido retardado en la Cámara 
de Diputados ni en el Senado. 
Al respecto, voy a manifestar una vez más, que esta iniciativa legal llegó a 
"esta Cámara el 24 de noviembre de 1965 y fue despachada por ella el 7 de 
julio de 1966; ingresó al Senado el 21 de julio de 1966 y salió de él el 28 de 
enero de 1967. Es decir, desde esta última fecha hasta hoy, lo ha tenido en 
sus manos el Presidente de la República. 
En consecuencia, este proyecto ha sido retardado por responsabilidad exclusiva 
del Gobierno y especialmente, en este caso, de los Honorables Diputados 
democratacristianos que, al parecer, no han sido consecuentes con su línea de 
conducta, al no votar por el mantenimiento de la fecha primitiva de 1962, 
como se estableció, primero en la Comisión de Agricultura y, luego, en la 
Cámara de Diputados. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Momberg. 
 
El señor MOMBERG.—Señor Presidente, sólo deseo referirme a las expresiones 
que tuvo el Honorable señor Rosales al hacer el planteamiento que le hemos 
escuchado recientemente. 
De las palabras del Honorable colega se desprende, como lo hemos estado 
comprobando mientras se discutió este proyecto, que él sostiene un 
predicamento claro y preciso. En cada una de sus intervenciones, manifiesta 
que en este proyecto de reforma agraria solamente se trata de dividir la tierra 
y entregarla a los campesinos; pero él cree que sólo son campesinos los 
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inquilinos y los trabajadores agrícolas. Para él, cualquier persona que usa 
cuello y corbata, por este hecho no es campesino. 
Estimo, de acuerdo a lo manifestado por el Honorable colega, que éste debe 
ser el planteamiento comunista para realizar la reforma agraria: dividir la 
tierra. 
Según dice el señor Ministro de Agricultura, en Chile no hay suficientes tierras 
para repartirlas entre los doscientos y tanto mil trabajadores del campo. Sin 
embargo, para el Honorable señor Rosales el proceso de la reforma agraria 
consiste en dividir la tierra para entregarla a estos trabajadores, porque, según 
él, todo el mundo tiene que ser propietario. 
Pero hay un pequeño detalle que creo que se ha olvidado mencionar y que me 
indica que el señor Ministro debe tener la razón: éste es un proyecto de 
reforma agraria y, si se trata de hacer reformas, es porque algo tiene que 
estar mal. 
Evidentemente, tenemos que concordar con que los procesos de la agricultura, 
en Chile, tienen muchas deficiencias en este momento y que, mediante la 
reforma agraria, los fundos mal explotados tienen que entrar en un proceso de 
explotación más activa para mejorar sus índices de producción. Es decir, no se 
trata solamente de dividir las tierras para entregarlas como parcelas políticas; 
no, en este país hay que producir, en primer lugar. 
En este momento, tenemos un déficit de 5 ó 6 millones de quintales de trigo; 
entonces, ¿cuál debe ser la finalidad de la reforma agraria? Tratar de producir 
esos 5 ó 6 millones de quintales de trigo para satisfacer la necesidad de 
obtener el elemento de consumo más inmediato por el pueblo, que es el pan. 
Esta es una cosa sencilla, y para lograrla hay que partir de un planteamiento 
claro.' 
Cuando un país se dice soberano, o cuando "nos llenamos la boca" con la 
soberanía, afirmando que somos soberanos, etcétera, ¿qué significa eso? Para 
que un país se diga soberano, su Gobierno tiene la obligación de dar de comer, 
de alimentar a su pueblo. Esto es lo fundamental. Cuando el pueblo está 
alimentado, no importa que falten los ferrocarriles, los aviones, las industria a, 
b ó c, porque estas cosas pueden venir posteriormente. Pero cuando no se 
tienen los alimentos necesarios, ¿cómo puede hablarse de soberanía de un 
pueblo? Por un lado, grita sus derechos y, por el otro, no cuenta con lo 
necesario, que es la comida. Estamos de acuerdo en que se puede pedir 
prestado para incrementar la industria, la producción; pero no se puede tender 
la mano para comer. Por lo tanto —repito— es previa a la reforma agraria una 
cosa bien sencilla: primero, producir más y, en seguida, ver cuál es la manera 
más conveniente para realizar la división de la tierra. 
Si el Honorable señor Rosales y el Partido Comunista creen que esto se puede 
conseguir a través de la división de la tierra, del minifundio, del pequeño 
terreno, por mi parte, estimo que en Chile no se debe proceder así. En nuestro 
país debe producirse más y dividir en parcelas la tierra que pueda estar mal 
explotada; pero sólo en cuanto se refiere a propiedades individuales puede 
llegarse a emplear este procedimiento. 
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Otro problema que plantea el Honorable señor Rosales es el de los "loteos 
brujos" que se hicieron antes del 4 de septiembre, ... 
 
El señor ROSALES.—¡¡Parcelaciones! 
 
El señor MOMBERG.—... loteos brujos que —según manifiesta— fueron hechos 
antes del 4 de septiembre de 1964, año de euforia para la Democracia 
Cristiana, y que puede ser de muchas satisfacciones y muchos sentimientos, 
como también de mucha pena, para el Partido Comunista. 
Respecto a los "loteos brujos", el problema es sencillo. Hubo gente que dividió 
sus predios; pero si es lo cosa más natural que antes del 4 de septiembre de 
1964 y ante la posibilidad de que se implantara el comunismo en Chile, a 
través del Gobierno del señor Allende, un señor cualquiera, protegido por las 
leyes vigentes, dividiera su predio o lo vendiera, para defenderse de la 
posibilidad de que su propiedad cayera bajo las disposiciones de una reforma 
agraria comunista. 
Ahora bien, yo me pregunto, ¿por qué dividieron sus tierras algunas personas? 
Las dividieron porque la ley se lo permitía; y prueba de ello es que ahora no 
pueden ser sancionados por mediación de la Cámara. En efecto, ¿hay un Poder 
Legislativo que pueda meter preso a todos los que dividieron legalmente sus 
tierras? Los "loteos brujos" son los que ahora se hacen para construir 
poblaciones, pero no se hacen para realizar la reforma agraria. 
Hacer una reforma agraria significa reformar lo existente, avanzar; no significa 
destruir, como lo está pretendiendo, en estos mohientos, el Partido Comunista, 
afirmando que hay que darle terreno a cualquiera, con tal de conceder algo. 
Creo que hay datos estadísticos determinados sobre esta materia. 
Estimo que con la reforma agraria no hay que hacer pruebas. Desde hace 
cincuenta años, como en el caso de la reforma agraria hecha en Rusia y en 
todas las reformas posteriores, ha quedado establecido que ella no ha 
producido mayores elementos de consumo, ni mayores beneficios. Ha sido sólo 
un proceso político, según declaraciones aparecidas últimamente. 
Por lo tanto, vamos a votar en contra. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, el Honorable señor Garcés ha estimado 
oportuno recordar mi situación en la Comisión de Agricultura de esta Cámara. 
Yo quiero decir que, como Diputado comunista, he tratado, en todo momento, 
de acelerar el despacho de este proyecto y también de mejorarlo, a través de 
diversas indicaciones. Pero, también, en la Comisión, hice presente, y formulé 
la denuncia correspondiente, a estas divisiones, parcelaciones, hijuelaciones y 
remates que durante muchos meses, y podría decir años, hicieron los 
terratenientes chilenos para burlar la reforma agraria. Esto alcanzó caracteres 
de escándalo y constituyó un verdadero latrocinio, porque el propio señor 
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Ministro de Agricultura reconoció en la Comisión respectiva de esta Cámara 
que sólo en dos provincias — O'Higgins y Colchagua— los terratenientes, en 
pocos meses, habían dividido, hijuelado, parcelado o rematado más de 60 
predios. A tal extremo llegó este escándalo, que el Gobierno, tardíamente, se 
vio obligado a dictar rápidamente una ley para prohibir este latrocinio y para 
impedir estos remates, estas parcelaciones, estas divisiones brujas.. 
Naturalmente que se hicieron algunas publicaciones en la prensa sobre esta 
materia, pero no se ha desmentido ni se ha refutado lo que yo afirmé hace 
algunos momentos. 
Este es el único veto a las disposiciones del proyecto que el Ejecutivo no quiso 
fundamentar o no pudo hacerlo, pues es el único que viene aquí sin 
fundamento. ¿Por qué el Gobierno no se atrevió a fundamentar esta 
observación, cuando todas las demás vienen debidamente fundamentadas? 
Porque aquí, hay una concesión a los terratenientes chilenos, pues, en este 
caso, se dejará sin sancionar este escándalo y este latrocinio que constituyen 
las parcelaciones, las hijuelaciones y los remates de los fundos, con el objeto 
de restar estos terrenos a la reforma agraria. Esto es lo que hay en el fondo de 
este veto a la disposición del artículo 5º del proyecto despachado por el 
Congreso. 
Por eso, nosotros denunciamos este hecho, que perjudicará a la reforma 
agraria y a los campesinos chilenos. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Silva, don Julio; y, a continuación, el Honorable señor Osorio. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, en realidad, es cierto que este 
veto no ha sido fundamentado- en el oficio del Ejecutivo. Pero la verdad de las 
cosas es que ello no tiene, a mi juicio, la trascendencia que le ha asignado el 
Honorable señor Rosales. 
Mediante este veto, se trata de colocar de una manera concordante las fechas 
que figuran en varias disposiciones, como, por ejemplo, en los artículos 4º y 
5º, que estamos tratando, en el artículo 6º. 
 
El señor ROSALES.—¡No, señor! 
 
El señor SILVA (don Julio).—En los artículos '59 y 6? se puso precisamente la 
fecha 4 de noviembre de 1964, mientras que en el artículo 59 quedaba la de 
27 de noviembre de 1962. Entonces, había que escoger, por lo menos, una de 
las fechas, para concordarla en las tres disposiciones, porque no hay ninguna 
razón para colocar, en un caso, una fecha, y en otro, una distinta. 
Además, este artículo no se refiere al problema de dejar las tierras que no 
podrán ser aprovechadas; porque, el problema de la división de la tierra, a que 
se refería el Honorable señor Rosales, está contemplado en el artículo 6º, el 
cual permite expropiar aquellas tierras que han sido divididas ficticiamente en 
los últimos tiempos; pero el artículo 5º que estamos tratando se refiere a las 
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causales de expiación por mala explotación, o por abandono, y lo que dispone 
el artículo es dar un plazo de tres años a los propietarios de predios que 
tengan una superficie inferior a 80 hectáreas —y desde una: fecha anterior al 4 
de noviembre de 1964— a fin de que estos predios puedan colocarse en 
condiciones de buena explotación. Repito que éste es un plazo que se da a los 
propietarios de predios inferiores a 80 "hectáreas, o sea, más bien dicho, a los 
medianos o pequeños propietarios, para que puedan colocar sus predios en 
condiciones de buena, explotación. Si en el plazo de tres años no se colocan 
los predios en buenas condiciones de explotación, opera la causal de 
expropiación para los de superficie igual o inferior a 80 hectáreas de riego 
básicas, desde la fecha indicada: 4 de noviembre de 1964. La finalidad es que 
no se beneficien las parcelaciones y divisiones que se hicieron con 
posterioridad a esta fecha. De esta manera se hace concordante con el artículo 
69, que es el que establece la causal de expropiación por las divisiones 
ficticias, de las cuales hayan resultado nuevos predios con posterioridad a esa 
fecha, aun cuando sean inferiores a la cabida indicada. 
De manera que, en el fondo, hay simplemente un plazo. En cuanto a la fecha, 
simplemente hay una razón de concordancia. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Osorio; y, a continuación, el Honorable señor Tejeda. 
 
El señor OSORIO.—Señor Presidente, a mí me agradaría que el señor Ministro 
de Agricultura, que es el representante del Gobierno en estos momentos en la 
Cámara, pudiera explicarnos los alcances de esta modificación, sobre todo 
porque el Ejecutivo no la fundamenta. Vale la pena que el señor Secretario de 
Estado los de a conocer antes de que comencemos a darnos de cabeza unos 
con otros, porque este artículo contó con los votos favorables de todos los 
sectores del Congreso, incluso del Demócrata Cristiano, en el cual milita el 
señor Ministro de Agricultura. 
Es extraño que ahora se dé la fecha 4 de noviembre de 1964, y no se deje la 
del 27 de noviembre de 1962. Yo recuerdo haber hecho algunas acusaciones 
en la Cámara por ciertas divisiones que se hicieron por algunos terratenientes 
de la provincia de Aconcagua, especialmente del departamento de Petorca. 
Hace más de un año solicité el envío de oficios, con el objeto de que Impuestos 
Internos diera a conocer a la Cámara la lista de terratenientes que habían 
dividido sus predios entre su familia. 
Pero como los parlamentarios de Oposición nunca recibimos del Gobierno 
respuesta de los oficios, quisiera que el señor Ministro de Agricultura nos 
hiciera ahora una aclaración de esta observación del Ejecutivo. 
 
El señor MUGA.— ¿Me permite una interrupción? 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Honorable señor Osorio, el 
Honorable señor Muga le solicita una interrupción. 
 
El señor OSORIO.—Se la concedo, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Muga. 
 
El señor MUGA.— Señor Presidente, es sólo para hacer un alcance a lo 
expresado por el Honorable señor Osorio. Ha dicho que el Gobierno no 
contesta los oficios de la Oposición. A mí me parece raro, porque los Diputados 
de Oposición de mi provincia reciben respuesta a sus oficios antes que 
nosotros. 
 
EL señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Puede continuar el Honorable 
señor Osorio. 
 
El señor OSORIO.— Señor Presidente, yo estoy anotando un hecho/Hace más 
de un año solicité que se enviara un oficio sobre divisiones de predios en 
Aconcagua, especialmente en el departamento de Petorca. Hasta la fecha no 
he recibido respuesta. Que me desmienta la Secretaría o la Oficina de Partes 
de la Cámara si no es así. No ha llegado una respuesta, absolutamente 
ninguna. Pues bien, ahora se cambia la fecha 27 de noviembre de 1962 por la 
de 4 de noviembre de 1964. ¿Por qué? 
 
El señor MOSQUERA.— ¡Fecha histórica! 
 
El señor OSORIO.—Si es fecha histórica, como dice Su Señoría, ¿por qué no se 
coloca la del 28 de diciembre, día de los inocentes, de aquellos inocentes que 
votaron el 4 de septiembre de 1966? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor OSORIO.— Por eso, pido al señor Ministro de Agricultura que, en 
nombre del Gobierno, nos dé las razones que ha tenido el Ejecutivo para hacer 
esta observación. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Tejeda; y a continuación, el Honorable señor Phillips. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, la argumentación que ha dado el 
Honorable señor Silva Solar, me parece muy poco "católica". 
 
El señor PHILLIPS.—Porque no lo ha sido nunca. 
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El señor TEJEDA.-—En efecto, no podemos comparar, de ninguna manera, el 
artículo 4º con el 5º, menos dentro de un criterio revolucionario. 
El artículo 4º, al determinar una fecha, cualquiera que sea, restringe la 
inexpropiabilidad, porque si no se colocara esa fecfia, serían inexpropiables 
todos los predios a que el artículo se refiere. En cambio, aquí se restringe la 
inexpropiabilidad únicamente a aquellos predios que se encuentran en las 
condiciones que el artículo señala, de una fecha anterior al 4 de noviembre. El 
artículo 5º restringe lo contrario; las expropiaciones, porque, como muy bien lo 
dijo el Honorable señor Rosales, quedarán sin poderse expropiar por la causal 
de mala explotación los predios parcelados durante dos años: desde el 27 de 
noviembre de 1962 hasta el 4 de noviembre de 1964. 
En la forma en que el Congreso aprobó el artículo, se pueden expropiar los 
predios parcelados en ese período, pero no podrían expropiarse si se aprueba 
el veto que propone el Ejecutivo. Yo entiendo perfectamente que no todos 
estos predios son susceptibles de expropiarse, pero hay muchos de ellos que 
podrían serlo, y hay que darle herramientas y no ponerle trabas al propio 
Gobierno, ni a la Corporación de Reforma Agraria, para que lo haga, 
especialmente con los predios que se parcelaron de mala fe; sobre todo, que 
muchas veces se hicieron estas divisiones en términos que han resultado 
onerosos para los propios compradores, porque, basándose en que quedarían 
inexpropiables, se pidió por ellos 4 ó 5 veces más de su valor real, con 
cláusulas verdaderamente usurarias y vergonzosas: reajuste sobre reajuste, 
pago en trigo, reajuste sobre los intereses pagados en trigo y sobre el valor del 
trigo mismo. 
Con la modificación que se propone, quedarán en la impunidad todos los casos 
de verdaderos negociados que se han hecho, además de restar tierras a la 
reforma agraria. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.— Después haré uso de la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Silva, don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, los artículos 4º, 5º y 6º, en 
cuanto a la fecha, constituyen una misma materia, ya debatida en la Cámara, 
sobre divisiones de predios efectuadas en el último tiempo. Incluso se dictó 
una ley con el objeto de poner término a está situación. Indudablemente, el 
artículo 4º se refiere a la inexpropiabilidad de los predios una superficie igual o 
inferior a 80 hectáreas, "desde una fecha anterior al 4 de noviembre de 1964", 
como lo establece el veto, para no entender inexpropiables aquellos predios 
que hubieran resultado de divisiones ficticias posteriores a esa fecha. En el 
artículo 61° se establece la causal de expropiación para los predios que 
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cumplan con las condiciones que en el mismo artículo 69 se señalan. En el 
artículo 59 es de la más elemental lógica que se utilice una misma fecha, 
porque se trata de una misma situación. Simplemente se ha tratado de 
uniformar criterio con respecto al artículo 5º, que era el único en que figuraba 
la fecha 27 de noviembre de 1962, ya que tanto en el 4º como en el 6º se 
establece la fecha 4 de noviembre de 1964. Ahora bien, ¿por qué se fijó el 4 de 
noviembre de 1964 y no otra fecha? Porque todo el mundo sabe que el grueso 
de las divisiones, que se desencadenaron en forma masiva, en realidad ocurrió 
con posterioridad a esa fecha. En cambio, el 27 de noviembre de 1962 es la 
fecha de la anterior Ley de Reforma Agraria, que tiene mucho menos que ver 
con la materia de colocar una fecha con posterioridad el desencadenamiento 
en forma masiva de las divisiones. Este es el problema. Por eso, hay que 
colocar una sola fecha en los tres artículos. 
 
El señor TEJEDA.—¿Por qué? 
 
El señor SILVA (don Julio).—Porque se refieren a una misma materia, 
Honorable colega. 
 
El señor TEJEDA.— No, Honorable Diputado. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Evidentemente, se refieren a una misma materia, 
porque ¿qué está haciendo el artículo 5°? Está dándoles un plazo a los 
propietarios que tengan menos de 80 hectáreas para que puedan colocar sus 
predios en buenas condiciones; y entiendo que este plazo fue generalmente 
aceptado. Ahora bien, ¿qué se dice respecto de los propietarios que tengan 
este beneficio, porque del plazo no gozarán todos los propietarios, sino sólo los 
que tengan predios menores de 80 hectáreas, y dentro de éstos, sólo los que 
tengan esa cantidad desde una fecha anterior al 4 de noviembre de 1964? En 
realidad, no se beneficiarán los que entraron en el proceso de división masiva, 
porque se ha considerado que fue una forma de burlar los propósitos de la 
reforma agraria. El problema de fondo en este caso es el mismo que en los 
otros; por eso deberá resolverse con el mismo criterio, unificando las fechas, 
porque la división de los predios en forma masiva se hizo más intensa a partir 
del 4 de noviembre de 1964, y no con posterioridad al 27 de noviembre de 
1962. Entre ambas fechas no se produjo este fenómeno. 
Según los datos que se dieron extensamente durante la discusión del proyecto 
que prohibió las parcelaciones o divisiones, se estableció que la subdivisión de 
los fundos se había agudizado con posterioridad ál 4 de noviembre de 1964. 
Esta es la razón que justifica esta fecha y por eso había que concordar los tres 
artículos. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Tejeda. 
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El señor TEJEDA.— Señor Presidente, el error fundamental del Honorable señor 
Silva consiste en creer que la disposición en debate trata de reglamentar 
plazos. La verdad es que aquí se trata de determinar qué suelos serán 
expropiados, si éstos o los otros. No se trata de plazos, porque éstos van a 
correr igual para todos. Aquí se trata de determinar qué suelos son 
expropiables y cuáles no. No sé justificaría el no mantener la igualdad de los 
plazos, porque perjudicaría a un sector que podría ser beneficiado con la 
reforma agraria si no se aprobara este veto. 
Aquí se trata de reglamentar qué terrenos son expropiables y cuáles no, por 
determinada causal. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra eí señor Ministro 
de Agricultura. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, el Honorable 
señor Silva ya ha dado suficientes explicaciones sobre las razones por las 
cuales*' se propone modificar la fecha que aparece en el artículo 5º. Creo que 
no vale la pena hacer perder tiempo a la Honorable Cámara repitiendo esas 
razones; que son exactamente las mismas planteadas por el señor Silva. 
Sólo quiero reiterar que el grueso de las divisiones de predios se hizo, en 
realidad después del 4 de noviembre de 1964.  
 
El Honorable señor Rosales tuvo en sus manos muchos antecedentes, que el 
propio Gobierno recogió. El señor Diputado los usó, en las Comisiones y en 
esta Sala, para destacar que, precisamente, este proceso tan intenso de 
división de predios se había producido no sólo después del 4 de noviembre de 
1964, sino después del 20 de noviembre de 1965, o sea, desde el momento en 
que fue conocido este proyecto, que ya está terminando su tramitación en el 
Congreso, para ser ley de la República. Fue entonces cuando se alarmaron 
realmente algunos dueños de la tierra que no eran buenos ni verdaderos 
agricultores, y trataron de deshacerse de sus predios por la vía de la división. 
El grueso de las divisiones se hizo después del 20 de noviembre de 1965. Eso 
fue lo que obligó al Gobierno- a mandar pronto —a fines de marzo o a 
comienzos de abril de 1966— un nuevo proyecto de ley, a fin de prohibir las 
parcelaciones de tierras particulares. Ese proyecto de ley se tramitó con 
urgencia, con máxima celeridad, en el Congreso. Creo que todo el país está 
agradecido de que haya salido luego. 
Esto viene a justificar, una vez más, por qué se ha establecido esta fecha: 
porque a partir de ella, y más bien mucho después de ella, comenzó la división 
generalizada y demasiado frecuente de los predios. 
Con respecto a la observación del señor Osorio, en el sentido de que él pidió 
que se enviara un oficio al Gobierno para que le dieran algunas informaciones 
sobre la división de predios en el departamento de Petorca, seguramente, ese 
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oficio no ha ido al Ministerio de Agricultura, sino a otra repartición; de manera 
que, en este momento, no puedo darle una satisfacción acerca de por qué no 
se le ha respondido. 
 
El señor OSORIO.—El señor Ministro sabe dónde puede estar. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor FIERRO.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
Diputado señor Phillips; y, a continuación, el Honorable señor Fierro. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, con respecto a esta disposición, que 
varía la fecha, quisiera recordar esta tarde las palabras del Presidente Frei, en 
su Mensaje leído el 21 de mayo de 1966, que se refieren a hacer más 
propietarios individuales dentro del. agro chileno. No creo que tenga mayor 
importancia' una fecha, con dos años de anterioridad o de posterioridad, como 
en este caso. 
Las personas que dividieron sus predios lo hicieron al amparo de las leyes 
vigentes. Lo que correspondería,' si se quisiera ser efectivamente honrado, es 
poner la fecha en que se dictó la ley de parcelaciones, que se dijo iba a ser 
transitoria, mientras se dictaba esta ley de reforma agraria. No veo ninguna 
disposición que suprima la ley de parcelaciones cuando esta otra ley entre en 
vigencia. Las razones que se dieron en aquella oportunidad fueron claras y 
precisas. Se manifestó que la ley de parcelaciones se iba a suprimir cuando 
entrara en vigencia la ley de reforma agraria, cuyo veto discutimos esta tarde. 
Si se trata de hacer propietarios, es indiscutible que es más económico que los 
haga el sector privado, y no que se hagan a través de expropiaciones con pago 
del Fisco. Pero pareciera que tanto el proyecto como su veto tuvieran otra 
finalidad: expropiar fundos a través de la Corporación de la Reforma Agraria, 
para hacer después asentamientos en ellos. Naturalmente, con este tipo de 
disposiciones no concordamos, no podemos estar de acuerdo. Por eso, para 
nosotros, la fecha no tiene mayor importancia. 
Es cierto que el Diputado señor Osorio, del Partido Socialista, hizo denuncias. 
¿Por qué? Porque afectaban a determinada gente y a determinados partidos 
políticos. ¡Para qué lo vamos a negar, cuando él lo ha dicho aquí, en la 
Honorable Cámara, con nombres y apellidos! 
Pero, para nosotros, el problema tiene un poco más de altura. Si queremos 
tener más propietarios Individuales en Chile, ojalá el sector privado entre a 
participar en ello. Esa sería una forma de hacerlo. El Gobierno no concuerda 
con este planteamiento. Discrepamos, entonces, del Gobierno en este punto y 
lamentamos que lo dicho por el señor Frei en su Mensaje de mayo de 1966 no 
concuerde con este proyecto de ley de reforma agraria. 
Es cuanto quería decir. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra el Diputado señor 
Fierro. 
 
El señor FIERRO.—Señor Presidente, los Diputados socialistas estamos 
conscientes de que a algunos sectores de la Honorable Cámara les satisface la 
segunda observación del Ejecutivo al artículo 5? del proyecto en debate. Están 
conformes con ella. Nosotros entendemos perfectamente bien esta situación. 
Por eso, mi Honorable colega señor Phillips también concuerda con qué no es 
problema la fecha que establece esta observación, sino el fin que se persigue 
con ella. 
La verdad es diferente. Aquí no se trata de defender intereses individuales, 
porque la división de los predios ha sido de carácter nacional y realizada con 
anterioridad al 4 de septiembre de 1964. Precisamente, por el temor al triunfo 
del candidato del Frente de Acción Popular, como aquí se ha señalado, los 
dueños de predios, a través de todo el país, comenzaron a dividirlos entre sus 
familias. De esto no cabe ninguna duda. Entiendo perfectamente bien que el 
colega Osorio haya puesto como hito de referencia a la provincia de 
Aconcagua; pero quienes hemos recorrido diversas provincias del país nos 
hemos encontrado en todas ellas con este mismo fenómeno. Por eso, los 
Diputados socialistas rechazamos esta observación del Ejecutivo al artículo 5°. 
Aquí se nos quiere hacer creer, con las argucias que hemos escuchado, algo 
bastante parecido a lo que nos decía el señor Ministro de Minería cuando 
discutíamos los convenios del cobre: que 36 centavos eran más que 42 
centavos. Las explicaciones dadas por el señor Ministro de Agricultura no nos 
satisfacen. Aquí se trata de un aspecto político más que de un asunto de 
carácter técnico. Por eso, los Diputados socialistas vamos a votar en contra de 
esta observación del Ejecutivo. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para votar en 
conjunto las dos observaciones al artículo 5º. 
No hay acuerdo. 
En votación la primera observación del Ejecutivo, que consiste en suprimir en 
el inciso segundo, las palabras "el día 1º de mayo siguiente a". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la segunda observación del Ejecutivo, que consiste en sustituir, en 
el inciso segundo, la fecha "27 de noviembre de 1962" por "4 de noviembre de 
1964". 
 
—Efectuada la votación en forma económica,, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 17 votos. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
En discusión las observaciones al artículo 69. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, sé votarán en conjunto. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán.  
 
Aprobadas. 
 
En discusión las observaciones al artículo 7º. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, en muchas ocasiones, se propone, 
en estos vetos, agregar, a continuación de la palabra "campesinas", las 
siguientes: "y de reforma agraria". Como ésta es una enmienda de mera 
fórmula, quiero solicitar de mis Honorables colegas qué, cada vez que 
aparezca, se la dé por aprobada. 
 
El señor TEJEDA.— Que se apruebe para todos los artículos en que aparezca. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Habría acuerdo para proceder en 
la forma propuesta por el Diputado señor Sotomayor? 
 
El señor PHILLIPS.—No. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán Jas dos observaciones al 
artículo 7º. 
Aprobadas. 
En discusión la observación al artículo 13. Es sólo un cambio de ubicación. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable .Cámara, se aprobará... 
 
El señor PHILLIPS.—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—.. .con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
 
Aprobada. 
 
En discusión las observaciones al artículo 14. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará... 
 
El señor PHILLIPS.—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—... con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
Aprobadas. 
 
En discusión la observación al artículo 16. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
-Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión la observación al artículo 17. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Sí le parece a la Honorable Cámara, se aprobará,.. . 
 
El señor PHILLIPS.—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— . . .con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
 
Aprobada. 
 
En discusión las observaciones al artículo 18. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán las dos observaciones al 
artículo 18... 
 
El señor PHILLIPS—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ...con la abstención de los señores 
Diputados del Partido Nacional.  
 
Aprobadas.  
 
En discusión la observación al artículo 19. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará,.... 
 
El señor PHILLIPS.—Con nuestra abstención. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ... con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
 
Aprobada. 
 
En discusión la observación al artículo 20. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
 
En discusión la observación al artículo 22. 
 
El señor TEJEDA.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra .Su Señoría, 
 
El señor TEJEDA.- Señor Presidente, los Diputados de estos bancos vamos a 
votar en contra de esta observación del Ejecutivo, porque amplía a las 
sociedades de personas la inexplopiabilidad que para algunas personas 
jurídicas establece el artículo 22 en relación con los predios situados en las 
provincias a las cuales se refiere el artículo observado. Consecuentes con 
nuestro propósito de ampliar al máximo las expropiaciones vamos a votar —
repito-— en contra de este veto. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la observación al artículo 22. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la- 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 16 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
 
En discusión la observación al artículo 24. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por aprobada, porque sólo cambia 
la referencia a un artículo. 
Aprobada. 
 
En discusión las observaciones al artículo 27. 
 
El señor TEJEDA.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.— La segunda observación del Ejecutivo tiene por objeto 
eximir a ciertas instituciones de la obligación que impone el artículo 27. En 
buenas cuentas queda exenta la Caja Central de Ahorros y Préstamos de la 
obligación de transferir sus tierras susceptibles de uso agrícola o ganadero a la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
No encontramos ninguna razón que justifique esta exención. No vemos por qué 
a la Caja Central de Ahorros y Préstalos, so pretexto de que pueda efectuar 
construcciones, se le va a eximir de esta obligación general de transferir sus 
tierras susceptibles de uso agrícola o ganadero a la Corporación de la Reforma 
Agraria. 
Es cierto que en la observación se exime de igual obligación, conjuntamente 
con la Caja Central de Ahorros y Préstamos, a la Corporación de Mejoramiento 
Urbano, a la Corporación de la Vivienda y a la Corporación de Servicios 
Habitacionales, pero no es necesario agregar un inciso nuevo, porque el inciso 
primero del artículo 27 faculta al Presidente de la República para eximirlas de 
esa obligación en casos calificados.  
 
Por lo tanto, teniendo ya el Presidente de la República la facultad de eximir, en 
casos calificados, a estas entidades de la obligación de transferir a la 
Corporación de la Reforma Agraria sus predios susceptibles de uso agrícola, no 
vemos por qué, en virtud de la ley, vamos a establecer que siempre quedará 
exenta de esta obligación la Caja Central de Ahorros y Préstamos. Además, 
sobre esta Caja Central de Ahorros y Préstamos hay mucho paño que cortar. 
Por eso, nos parece sumamente peligrosa, además de innecesaria, esta 
observación. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación la primera observación al artículo 27, que consiste en sustituir en 
su inciso final la referencia que se hace al artículo 42 por otra al artículo 41. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la segunda observación al artículo 27, que consiste en agregar un 
inciso nuevo. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 15 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobada la observación. 
 
En discusión las observaciones al artículo 29. 
 
El señor TEJEDA.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.— Señor Presidente, los Diputados comunistas votaremos 
favorablemente la primera y la segunda observación; en contra, la tercera; 
favorablemente la cuarta; en contra, la quinta y la sexta. Fundaré brevemente 
nuestro voto negativo a esta última observación. 
Al suprimir las palabras "la expropiación de", éste es un veto sustitutivo, 
porque cambia totalmente la idea. Establece, en efecto, la disposición vetada, 
que "no obstante lo dispuesto en el artículo letra a), en ningún Caso se 
entenderán incluidos en la expropiación de un. predio rústico los animales, las 
maquinarias no adheridas al suelo, las herramientas y los equipos y otros 
bienes muebles destinados, al uso, cultivo o beneficio del predio que puedan 
separarse de él sin detrimento". Ahora, en virtud de un veto se establece que 
"en ningún caso" se entenderán incluidos, no ya en la expropiación, sino en el 
predio mismo, los animales, las maquinarias, las herramientas, los equipos. 
De acuerdo con lo que sostuvimos al discutirse la primera observación al 
artículo 1º, y según la definición que allí se da, para nosotros lo más lógico 
hubiera sido eliminar este inciso, y una fórmula para, hacerlo es votarlo en 
contra y no insistir' en el inciso aprobado. Si prosperara esta, proposición 
nuestra, no habría ley sobre la materia y desaparecería, entonces, este inciso 
que perjudica todo el sistema al que me referí en la primera intervención de 
esta tarde. 
Nada más. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el señor Ministro 
de Agricultura. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, me referiré- a 
la observación al último inciso del artículo 29, para suprimir las palabras '"la 
expropiación de", que no sólo tiene relación con los predios expropiados sino 
con todos los predios rústicos. O sea, se quiere reafirmar, por si hubiere 
alguna duda —se expropien o no, o cualquiera sea el objetivo por el cual se les 
define— que los predios rústicos no incluyen "los animales, las maquinarias no 
adheridas al suelo, las herramientas y los equipos y otros bienes muebles 
destinados al uso, cultivo o beneficio del predio que puedan separarse de él sin 
detrimento." 
 
El Gobierno no los quiere incluir para que no quede la menor duda sobre esto, 
precisamente porque este proyecto de ley persigue la expropiación de los 
predios, de la parte inmueble —la tierra y' las mejoras—... 
 
El señor ROSALES.—El "casco". 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— . . .el "casco", con todo lo que 
tenga adherido permanentemente, pero no los bienes muebles. Este es un 
punto que hemos discutido latamente en las Comisiones. Nosotros creemos 
que debe establecerse expresamente que no están incluidos ]os bienes 
muebles, para evitar cualquier duda, como la que acá se planteó. 
 
El señor TEJEDA.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Yo quiero que el señor Ministro nos explique si esta 
observación modifica también el Código Civil, porque dice que en ningún caso 
se entenderán incluidos los bienes muebles, no sólo tratándose de esta ley sino 
que siempre, y resulta que el Código Civil establece que cuando se vende un 
predio rústico se entienden incluidos en él los animales y las maquinarias 
actualmente destinadas a su cultivo. 
 
El señor PHILLIPS.—¡ Ese es un Código propio! ¿O es de la Unión Soviética? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a Su Señoría no interrumpir 
al Honorable señor Tejeda. 
 
El señor MOMBERG.—¡Está cambiando el Código! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable señor 
Tejeda? El Honorable Diputado señor Phillips... 
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El señor TEJEDA.— Concederé todas las interrupciones que se me pidan, pero 
ahora -estoy haciendo una pregunta.. . 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.— Había consultado si señor Ministro acerca de si con esta 
observación se modifica el .Código Civil. 
 
El señor GARCES.— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).;— Honorable señor Tejeda ¿terminó 
Su Señoría? 
 
El señor TEJEDA.— Yo esperaba que el señor Ministro me hiciera el honor de 
contestarme. El Honorable señor Garcés es un buen personero, pero quería 
tener el honor de obtener una respuesta del señor Ministro. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (-Presidente).—El señor Ministro no desea 
contestar en este instante. 
Tiene la- palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.— Señor Presidente, no soy abogado, pero tengo experiencia 
en transacciones agrícolas; creo conocerlas. 
 
El señor PHILLIPS.—Es cuestión de criterio. 
 
El señor GARCES.— Además creo tener criterio. Quiero decirle al Honorable 
señor Tejeda que me asombra la afirmación que ha hecho esta tarde, porque, 
por lo menos hasta hoy día, nunca he visto que en la venta de un predio 
agrícola —a no ser que quede claramente establecido en la escritura del 
contrato—, se considere en el inventario a los animales, las herramientas y los 
enseres que no están adheridos al terreno. 
Yo no digo que legalmente no pueda convenirse tal cosa, pero no es habitual 
hacerlo. Por eso, creo que la afirmación del Honorable colega no se ajusta a la 
realidad. 
 
El señor TEJEDA.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.— Señor Presidente, en realidad, el Honorable señor Garcés 
no necesitaba haber dicho que no era abogado, porque basta escucharlo para 
saber que no lo es. Efectivamente, todo lo que él ha dicho es contrario a la 
práctica jurídica, al texto de la ley y a la jurisprudencia constante que ha 
habido sobre esto. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3560 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Recuerdo que en Santa Bárbara se subastó un fundo maderero.. . 
 
El señor PHILLIPS.— ¿En Santa Bárbara? 
 
El señor TEJEDA.— Claro. Hubo ahí una subasta de un fundo maderero. El 
adjudicatario, esto es, quien remató el predio se hizo cargo de él antes que el 
propietario que perdió su dominio por la subasta retirara sus aserraderos, 
máquinas, animales con que se explotaba. El dueño fue después a retirar el 
aserradero y se le dijo: "No, señor, estos animales y d aserradero, de acuerdo 
con las disposiciones legales se encuentran incluidos en la transferencia". Y 
efectivamente, el antiguo propietario perdió el juicio y perdió el aserradero, el 
motor y los animales. 
 
El señor GARCES.— ¿El aserradero se considera adherido al predio? 
 
El señor TEJEDA.— Señor Presidente, el Honorable señor Garcés dice que el 
aserradero no está adherido al suelo. Pero en este fundo maderero el motor y 
los animales destinados al acarreo de maderas no lo estaban y sin embargo se 
entendieron incluidos en la venta. Así lo dice la ley y así lo demuestra la 
experiencia y también lo dicen en todas partes los tratadistas. 
 
El señor MOMBERG.— ¿Quién defendió ese juicio? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— He conversado muchas veces 
con el Honorable señor Tejeda y la verdad es que no había pensado que le 
hiciera un honor al contestar sus preguntas. 
El artículo l9, cuando define al predio rústico, empieza por decir que es un 
"inmueble". Se modificó la definición original, ya que aquélla lo explicaba con 
la misma palabra, diciendo que predio rústico es un .predio. Esto se ha 
sustituido por la palabra "inmueble", que es la que ha provocado la duda 
planteada por el Honorable señor Tejeda respecto a lo que dice el Código Civil. 
No sé si vale la pena leer el precepto correspondiente del Código Civil. 
Ahora bien, como podía suscitarse la duda en cuanto a si estos bienes muebles 
estaban incluidos en el predio rústico, se les excluyó expresamente. Si esto 
modifica el Código Civil o no respecto a los que define como predio rústico es 
un asunto que tendrán que discutir los especialistas en Derecho Civil. No es el 
Ministro que les habla el más autorizado para afirmar categóricamente si 
modifica dicho Código. 
 
El señor TEJEDA.— ¡Pero es que tenemos que saber lo que estamos 
modificando ! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—De lo que se trata es de aclarar 
los preceptos de la ley de reforma agraria. Y yo estimo que están 
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suficientemente aclarados con esta observación hecha al artículo 29 del 
proyecto. 
 
El señor MOMBERG.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Momberg. 
 
El señor MOMBERG.— Señor Presidente, realmente nos ha extrañado que el 
Honorable señor Tejeda, que es un abogado de respeto y que, incluso, 
estimamos que puede ser profesor de Leyes, haya planteado el problema de 
que en la compra o subasta de un predio estén comprendidas las maquinarias 
y los animales que existen en él. Aunque no soy abogado, en todo caso, creo 
que eso no es así, porque el sentido común lo dice. 
En el caso de Santa Bárbara, lo que ocurrió fue una "barbaridad". Yo no voy a 
negar la efectividad de lo que se dice, porque no creo que el Honorable señor 
Tejeda esté mintiendo; pero estimo que, en ese caso, se puede haber tratado 
de un remate judicial o de un remate del Banco del Estado u otra institución, 
para hacerse pago de deudas, debido a lo cual se incluyeron en la operación 
ese motor, los bueyes y demás cosas a que se refiere Su Señoría. 
Como digo, esto es una cosa de lógica. 
Yo no voy a seguir discutiendo este punto, porque no soy abogado; sólo soy un 
agricultor que sobre esto entiende algo. Pero, por lo demás, quiero refutar un 
planteamiento del Partido Comunista, que es muy claro y preciso. Y es éste: si 
en virtud de la reforma agraria se expropian predios, hay que subentender que 
también deben expropiarse los bueyes, maquinarias, automotrices y demás 
cosas que hay en el predio expropiado. Entonces, yo digo: ¿a título de qué y 
por qué se le van a quitar al dueño de ese predio todas esas otras cosas, si con 
quitarle el fundo basta y sobra? A ese propietario agrícola, que es el dueño del 
predio que se va a expropiar, debe dársele la oportunidad de que, después de 
50 ó 60 años de trabajo, pueda vender lo demás que tiene, que es patrimonio 
suyo. El Estado no tiene por qué robarle sus muebles, sus máquinas'y demás 
enseres. Eso es una injusticia. Denle la oportunidad de que él venda sus cosas 
a fin de que pueda pagar sus deudas para que pueda vivir tranquilo. 
Los Honorables señores Rosales y Tejeda tienen que comprender que en Chile 
todavía estamos viviendo en un régimen democrático. Se ha incurrido en 
algunos errores que son criticables; pero, por lo menos, todavía gozamos de 
libertad. Y tenemos que preocuparnos de que en 1970 no vayamos a caer en el 
mismo peligro que hubo en 1964. Somos chilenos. Estamos en Chile. Somos 
parlamentarios chilenos y no parlamentarios internacionales que recibimos 
órdenes de Moscú. Las recibimos de nuestro criterio, de nuestros principios y 
de nuestra propia conciencia. Primero seamos chilenos y, después, empecemos 
a debatir problemas de política exterior. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Rosales; a continuación, el Honorable señor Tejeda. 
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El señor ROSALES.— Concedo una interrupción al Honorable señor Tejeda, 
señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.— Señor Presidente, las observaciones del Honorable señor 
Momberg resultan completamente pintorescas, porque cree que es una 
invención o una creación del Partido Comunista esto que sostuvo Andrés Bello 
el año 1855, en el Código Civil. 
Don Andrés Bello, que era completamente conservador, introdujo una cantidad 
de instituciones-jurídicas bastante respetables, que estaban en boga en esos 
años, algunas de las cuales todavía superviven. En su proyecto de Código Civil 
estableció esto, que fue promulgado como ley de la República el 14 de 
diciembre de 1855 y que viene rigiendo desde el 1º de enero de 1857. En el 
artículo 1830 del Código Civil, que tanto asombra al Honorable señor 
Momberg, dispuso en forma bien clara que "en la venta de una finca se 
comprenden naturalmente —esto quiere decir: aunque no se exprese en la 
escritura, aunque no se diga y aunque no se haya conversado de ello— todos 
los accesorios, que según los artículos 570 y siguientes se reputan inmuebles." 
Y el artículo 570, entre los bienes que se reputan inmuebles, señala "los 
utensilios de labranza o minería, y los animales actualmente destinados al 
cultivo o beneficio de una finca, con tal de que hayan sido puestos en ella por 
el dueño de la finca; 
"Los abonos existentes en ella, y destinados por el dueño de la finca a 
mejorarla, etcétera." 
De tal manera que se trata de una idea antigua. Por consiguiente, la objeción 
sólo demuestra el desconocimiento de las leyes que nos rigen en esta materia. 
Esto se ha aplicado desde aquellos días... . 
 
El señor MOMBERG.— Hice la salvedad de que no conocía la disposición. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor 
Rosales. 
 
El señor ROSALES.—A nosotros nos parece que este asunto no hay que 
considerarlo tanto desde el punto de vista jurídico, como desde el de su 
conveniencia para la reforma agraria misma. A mi me han asombrado las 
palabras del señor Ministro. El ha defendido este proyecto en todos sus 
trámites parlamentarios. Me consta que en las Comisiones, y también "en la 
Sala, el señor Ministro ha bregado por que esta iniciativa resulte operante y 
provechosa para los fines que se persiguen con ello: entregar la tierra a los 
campesinos para aumentar la producción y mejorar el nivel de vida en el 
campo chileno. El ha dicho que el Gobierno desea que no quede ni siquiera una 
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sombra de duda en el sentido de que no pueden expropiarse los animales y los 
enseres de un predio. 
En el Senado de la República, los Senadores comunistas presentaron una 
indicación para que, conjuntamente con la tierra, se pudieran expropiar 
también los animales y todo aquello que fuera necesario para explotar y hacer 
producir la tierra. Esta indicación, desgraciadamente, no prosperó y fue 
rechazada. Entonces, yo pregunto: ¿es conveniente para una reforma agraria 
que se expropie solo el cáseo de la tierra, que no tiene nada? ¿Cómo se va a 
seguir la explotación de esa tierra? 
 
El señor MOMBERG.— ¡ Comprando lo demás! 
 
El señor ROSALES.— Comprándolo todo, para que la reforma agraria resulte 
así mucho más cara. 
 
El señor MOMBERG.— ¿Su Señoría quiere que se haga a costilla de los que han 
producido? ¡No se trata de robarles la plata a los demás! 
 
El señor ROSALES.—No se trata de un robo, como dice el Honorable señor 
Momberg, por su boca, han hablado esta tarde los terratenientes, esos. . . 
 
El señor PHILLIPS.— ¿Cómo? 
 
El señor ROSALES.—...que han amontonado riquezas comiéndoles los 
pulmones a los campesinos. 
 
El señor MOMBERG.— ¡Seguramente! ¡Claro! 
 
El señor ROSALES.—No se trata de robar. Se trata de hacer posible continuar 
la explotación de los predios para que los campesinos tengan con qué trabajar 
la tierra: los animales, las máquinas, los aperos, los enseres, etcétera. Sin 
embargo, se les niega esta posibilidad, y se quiere entregar la tierra pelada a 
los campesinos. 
Por eso, creemos que ha sido absolutamente injusto el Honorable señor 
Momberg cuando dice que el "pobre" expropiado debe quedar con algunos 
bienes... 
 
 
El señor MOMBERG.— ¡ No he dicho "pobres"! 
 
El señor ROSALES.— ¿De dónde han sacado los propietarios esos bienes? Los 
han adquirido con el trabajo y con la explotación de los campesinos. ¡ Cómo va 
a ser justo que un propietario expropiado se quede con todos los animales que 
tiene el predio, con todos los enseres, con todos los medios para trabajar la 
tierra! ¿Es justo eso? ¡No! Es absolutamente injusto. .. 
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El señor MOMBERG.—Eso es falso. .. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Honorable señor Momberg, llamo al orden 
a Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Lo justo es que se expropien la tierra, los animales y todo 
lo que sea necesario para seguir la explotación de la tierra. 
 
El señor MOMBERG.— ¡Nosotros hemos sido los explotados! 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, con la observación en debate 
indudablemente se mantiene la norma general, pues sólo se hace una 
excepción con los inmuebles por destinación. Y se ha querido establecer esto 
en la ley para evitar, justamente, que se incluyeran en la expropiación —eso lo 
entiende perfectamente  
el Honorable señor Tejeda— los animales, enseres, útiles y maquinarias. . . 
 
El señor TEJEDA.—¿Por qué? 
 
El señor PHILLIPS.—Puede ser que en el criterio del Partido Comunista, deba 
hacerse la expropiación lisa y llana de todo. Pero el pensamiento de la gente 
de Gobierno es distinto. En consecuencia, no existe ninguna anomalía, como lo 
pretende el Honorable señor Tejeda en el emplazamiento que hacía al señor 
Ministro de Agricultura, porque la norma quedará perfectamente concordante, 
en todo, con el Código Civil. 
Lo demás es una diablura: pretender sacar esta frase de la disposición para 
que todo quede de acuerdo con el criterio de Sus Señorías. Y el por qué de 
esto es muy claro. Ninguna persona en Chile que tenga un fundo de una cabida 
expropiable haría inversión alguna en ellos, si supiera que le van a expropiar 
también los animales, útiles, enseres o maquinarias. Porque tendría que ser 
muy tonto para invertir su dinero en esos bienes, en lugar de llevarlo al Banco 
Central para adquirir bonos reajustabas, a los cuales se le paga el reajuste 
correspondiente a la desvalorización ele la moneda, más el interés. Es lo que el 
Gobierno quiere en este caso concreto; pues, de lo contrario, nadie querrá 
efectuar inversiones dentro del sector agrícola. 
De ahí viene la disparidad de criterios. Naturalmente, el Partido Comunista 
quiere que se expropien no solamente los animales, los útiles, enseres o 
maquinaria, sino también las casas y todo lo que venga. Porque es el sistema 
que Sus Señorías tienen por doctrina. Ello es muy comprensible dentro de su 
criterio. Pero el resto del país piensa distinto. Esto está claro. De ahí, entonces, 
que la regla contenida en esta excepción sea concordante con la norma general 
y? con todas las demás disposiciones .sobre la materia. 
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Por cierto que también discrepamos con la posición del Honorable señor 
Rosales, sobre todo con sus insultos en el sentido de que somos explotadores, 
pues es la misma cantinela que le venimos oyendo desde hace veinte años, 
con pésimos resultados en la propia provincia que representa. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente) Tiene la palabra el Honorable señor 
Valenzuela Labbé, don Renato. 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don: Renato).—Señor Presidente, a mi juicio, 
con este veto, el Ejecutivo quiere expresamente modificar el artículo 570 del 
Código Civil sólo en lo que se refiere a los predios rústicos, no a los inmuebles 
en general. 
¿Por qué ha hecho esto? Para que los predios rústicos expropiados por la CORA 
no queden en una situación distinta de la de aquellos que sean objeto de 
transacciones entre particulares. Si el artículo se hubiera dejado tal como fue 
aprobado por el Congreso, la modificación se habría referido sólo a los predios 
rústicos expropiados por la CORA; de modo que los predios rústicos objeto de 
transacciones privadas habrían quedado sujetos a las normas generales del 
Código Civil. En otras palabras, si no se indica expresamente que se excluyen 
de la venta de un predio rústico los bienes-inmuebles por destinación, es decir, 
los animales, las maquinarias, las herramientas y los equipos y bienes muebles 
destinados al uso, cultivo o beneficio del predio, éstos se entenderán 
comprendidos dentro de esa venta. Se establece así en beneficio, 
especialmente, de aquellos vendedores de predios rústicos, pequeños o 
medianos, que, generalmente, no consultan a un abogado para hacer sus 
transacciones. Esto ocurre corrientemente, y el Honorable señor Tejeda, como 
abogado, en más de una oportunidad habrá visto que el comprador, que es un 
poco más listo, porque para ello consulta a un abogado, le exige al vendedor 
que con el predio debe entregarle la lechería, la maquinaria y los enseres de 
que dispone ese predio. 
Con esta observación del Ejecutivo se pone término a la anomalía que obligaba 
siempre al vendedor de un predio rústico a decir expresamente que ge 
excluían de la venta los inmuebles por destinación del predio. Este es el objeto 
de esta disposición. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Osorio. 
 
El señor OSORIO.—Señor Presidente, la Democracia Cristiana, hace algunos 
días, declaró que quiere conversar con otros partidos sobre el despacho de 
algunos proyectos de ley, para impulsar su "revolución". 
 
Como dije en una sesión anterior, la Democracia Cristiana tiene dos caras. 
 
Un señor DIPUTADO.—¿Cómo es eso? 
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El señor OSORIO.—Tanto es así que, en lo que respecta a esta modificación, 
los Diputados democratacristianos apoyaron el artículo despachado por el 
Congreso Nacional. Ahora van a votar en contra, porque así lo ordena el 
Gobierno. ¿Podrá tenerse confianza, el día de mañana, para entrar en 
.conversaciones a fin de aprobar ciertos proyectos de que habla la Democracia 
Cristiana? Ellos, en el Congreso y fuera de él, tienen una cara. Después, 
cuando el Gobierno ordena otra cosa para beneficio del sector empresarial o 
latifundista, tienen otra cara. En realidad, lo decimos sinceramente los 
socialistas, creo que no se puede conversar con ellos por estas diferentes 
posiciones, que siempre terminan siendo desfavorables a los trabajadores. 
Por esto, cuando el señor Ministro de Agricultura ha dicho categóricamente 
"que no debe quedar una sombra de dudas" de que no se expropiarán los 
animales, las herramientas, etcétera, yo pregunto: ¿cuándo la Democracia 
Cristiana nos está diciendo la verdad? 
Señor Presidente, me habría gustado que hubiese estado presente el 
Honorable señor Manuel Valdés Solar, Presidente de la Comisión Campesina y 
miembro del Consejo Ejecutivo, según creo, de la Democracia Cristiana, para 
que nos de jefa en qué quedaron los acuerdos del Congreso Campesino de la 
Democracia Cristiana. 
Tengo aquí un recorte del diario "La Nación", del 17 de julio de 1965, en que 
se reproduce el discurso pronunciado por Su Excelencia el Presidente de la 
República en el Congreso Campesino de la Democracia Cristiana. "Los felicito 
una vez más, dijo finalmente el Primer Mandatario, y les deseo que este 
Congreso logre los objetivos que se han tenido en vista, y los campesinos 
tomen acuerdos que permitan superar sus problemas". 
Los Diputados socialistas estamos de acuerdo con las conclusiones de los 
campesinos democratacristianos en ese Congreso. ¿Y qué aprobaron con 
respecto a esto que discutimos ahora? Voy a dar lectura a partes del artículo 
del periodista don Luis Hernández Parker, publicado en la revista "Ercilla", de 
20 de julio de 1966, que se titula: "Línea Dura en Congreso Campesino D.C.", 
y donde aparecen las de este Congreso. ¿Qué dice el acuerdo de este Congreso 
en relación con lo que estamos discutiendo? 
Expresa lo siguiente, y esto para que veamos las dos caras de la Democracia 
Cristiana: 
"La guerra contra el latifundio se decide en la zona central. Porque es el 
corazón del poder latifundista. La reforma agraria no puede "correrse" a otros 
sectores si no se ha devastado ese reducto". 
En seguida, señor Presidente, y esto ojalá lo escuchen los Diputados de la 
Democracia Cristiana, vienen las conclusiones: "Por eso el Congreso acuerda: 
a) La expropiación de herramientas y animales. Si no se hace, se dejará un 
enorme capital a libre disposición del antiguo propietario y la CORA tendría que 
gastar enormes sumas en adquirirlos, b) Ojo con las reservas y garantías. 
Desde el proyecto presentado por el PDC al Parlamento en 1962 hasta el 
proyecto enviado al Congreso en noviembre de 1965, se concedieron más y 
más garantías a los latifundistas: reservas mayores de 80 hectáreas de riego 
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básicas; reservas para los hijos de los latifundistas; excepciones de todo tipo 
en las expropiaciones; definiciones que protegen el ausentismo patronal; 
posibilidades de "tramitar" los juicios. Todo esto significa privilegios. Los 
latifundistas ya tuvieron su hora. Ahora los campesinos serán los únicos que 
demostrarán que son capaces de elevar la producción". 
Esto decía el Congreso de Campesinos de la Democracia Cristiana. No es el 
pensamiento de algunos parlamentarios abogados, médicos, profesionales o 
empleados. Es la palabra oficial de los hombres que están trabajando la tierra 
y que pertenecen al partido que creyeron les iba a hacer la verdadera reforma 
agraria, les iba a entregar la tierra y también los implementos de trabajo. 
Por este motivo, los socialistas vamos a votar exactamente igual como lo 
hicimos cuando se aprobó este proyecto y, además, porque también 
participamos plenamente de los acuerdos de estos campesinos de la 
Democracia Cristiana. 
Ojalá que los parlamentarios demócrata cristianos recuerden que los acuerdos 
de los torneos y congresos de sus organismos partidarios son también para 
respetarlos y no para echárselos al bolsillo, como quieren hacerlo ahora. 
Los Diputados socialistas votaremos de acuerdo con lo que piensan los 
campesinos de la Democracia Cristiana, que también es el pensamiento de los 
campesinos socialistas y de los del Frente de Acción Popular. 
 
El señor FIERRO.—¡Que demuestren que no tienen dos caras! 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Tejeda. 
 
El señor VIDELA.—¿Y por qué no lo hicieron cuando fueron gobierno? 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. Está con la palabra el Honorable señor Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Que el Honorable señor Videla me deje hablar, puesto que 
me dieron a mí la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ruego a Su. Señoría hacer uso de su 
derecho. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, él Honorable señor Valenzuela, don 
Renato, ha sostenido algo distinto de lo que manifestó el señor Ministro. Yo no 
sé, en realidad, a quién creer. El señor Ministro, en nombre del Gobierno, 
afirma que no sabe si el veto modifica el Código Civil. Dijo que allá lo verían los 
entendidos, los tribunales; que allá se vería. Y el Honorable señor Valenzuela 
dice todo lo contrario: que el propósito del Gobierno es precisamente modificar 
el Código Civil en lo relativo a si se incluyen o no en la transferencia de predios 
rústicos los bienes de producción y animales destinados a su cultivo. Ya el 
Honorable señor Osorio puso al descubierto al Honorable señor Valenzuela, 
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manifestando que estaba sosteniendo todo lo contrario de lo que piden los 
campesinos de la Democracia Cristiana. Ahora, a fin de dejar más én claro la 
posición del Honorable señor Valenzuela, quiero leer una declaración de la 
Sociedad Nacional de Agricultura, únicamente en la parte pertinente, porque 
de acuerdo con ella resulta que el Honorable señor Valenzuela ha venido a 
sostener lo mismo que está pidiendo esa organización de los latifundistas. Dice 
esta Sociedad, en su declaración del 14 de abril de este año, publicada en el 
diario "El Mercurio" : "Se han introducido modificaciones en el proyecto, 
ninguna de las cuales ha agravado sus disposiciones con relación aL texto del 
proyecto primitivo. Se ha logrado el rechazo de proposiciones en extremos 
inconvenientes, como fue la expropiación del ganado y maquinarias". 
Es decir, están enfrentados dos criterios: el de los campesinos de la 
Democracia Cristiana, como lo acaba de hacer notar el Honorable señor Osorio, 
y el de la Sociedad Nacional de Agricultura, tan brillantemente representada 
por el Honorable señor Renato Valenzuela, mejor de lo que pudo haber estado 
por los Diputados de los bancos del frente. 
Nada más. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Videla. 
 
El señor VIDELA.—Señor Presidente, quiero referirme a algunas observaciones 
que le he escuchado al Honorable señor Osorio, que es antiguo militante 
socialista y defiende con mucho calor la línea del partido de los trabajadores. 
Yo represento, justamente, a una de las comunas en que existe un gran 
problema agrario derivado del minifundio, como es la comuna de Navidad. El 
Honorable señor Osorio aludía a la disconformidad que existe entre el 
pensamiento del campesino democratacristiano y el de los parlamentarios de 
esta colectividad, porque, según decía, no hemos realizado hasta ahora la 
reforma agraria. 
Quiero recordar que antes, el Partido Socialista tuvo ocasión de realizar la 
reforma agraria. En una época en que muchos de los Diputados presentes no 
habían nacido, en el año 1930, hubo un Gobierno socialista... 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¿Cuándo? 
 
El señor VIDELA.—Me refiero al Gobierno de Dávila y Grove, en el año 1931 ó 
1932. También fueron Gobierno con don Pedro Aguirre Cerda, y tuvieron 
responsabilidades en otros Gobiernos radicales. Por último, también fueron 
Gobierno con el señor Ibáñez. Pero, en ninguna de estas ocasiones, el Partido 
Socialista, que tuvo Ministros de Agricultura y que en consecuencia, pudo 
hacer algo, se dio el trabajo de realizar la reforma agraria. Nada hizo. No 
repartió tierra a nadie en Chile; no dio ni un metro de tierra; no entregó ni la 
tierra de los zapatos. ¡Así ellos han defraudado a los campesinos! Y ahora que 
nosotros, en 28 meses de Gobierno, hemos entregado un millón de hectáreas 
de tierra a los campesinos, les parece poco. 
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Quería agregar al Honorable señor Tejeda, que es parlamentario comunista, 
que su Partido Comunista tampoco ha repartido tierras. Ellos hace 20 años 
fueron Gobierno en tiempo de González Videla, y ahora están exigiendo á la 
Democracia Cristiana que, en 28 meses, entregue tierras a todos. Quiero 
agregar que la poca tierra que tienen los campesinos y que nosotros les hemos 
entregado, ellos, por doctrina, se la van a quitar. Porque, de acuerdo con la 
ideología marxista, la. tierra no pertenece a los trabajadores, no es del 
trabajador, sino que del Estado. Si logramos darles algo, ellos se la van a 
quitar. 
Eso es todo. 
 
El señor MOMBERG.— Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor MOMBERG.— Señor Presidente, el Honorable señor Osorio planteaba 
que la Democracia Cristiana ha desvirtuado los acuerdos de la organización 
campesina. Es verdad que en la Democracia Cristiana existen grandes sectores 
de abogados, médicos y profesionales, pero no debe olvidar un pequeño 
detalle. Ellos pueden haber prometido en esa concentración campesina que 
todos estos animales y enseres iban a ser expropiados... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MOMBERG.— Honorable señor Osorio, estoy corroborando lo que dijo 
Su Señoría. Pero no debe olvidar que en la Democracia Cristiana, incluso entre 
nuestros colegas, hay también muchos que son agricultores, dueños de fundo. 
No son latifundistas. Ese término no nos preocupa. Son agricultores que han 
logrado su situación trabajando, no con los pulmones ni con el hígado de los 
trabajadores. Estos agricultores, que son iguales a nosotros, han comprendido 
que es imposible destruir el país, y por eso no estuvieron de acuerdo, 
conjuntamente con los Ministros, en expropiar los enseres y animales de la 
noche a la mañana. Por tal razón, concordamos con ellos en que no se puede 
aceptar la expropiabilidad en la forma como Sus Señorías la plantean. Los 
democratacristianos saben que, si hoy tienen algo, es porque han trabajado; 
no lo han robado, y debo estar con ellos, porque, como agricultor, sé que no 
somos parásitos de la política, sino que hemos estado trabajando y debemos 
seguir esforzándonos siempre. .. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Honorables señores Diputados, ruego a 
Señorías guardar silencio. 
 
El señor MOMBERG,—No era mi ánimo asumir la defensa de los parlamentarios 
dueños de fundos, porque podría ser yo mismo uno de ellos; pero es natural 
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que en este momento no se puede realizar una expropiación de esa naturaleza, 
porque, vuelvo a repetir para que no se olvide el Honorable señor Rosales, si 
así se resolviera, lo estimaría como un robo legal y a mano armada, lo que no 
se puede aceptar en Chile. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OSORIO.—Entonces, Su Señoría cree que los democratacristianos 
están también defendiendo sus intereses ... 
 
El señor MOMBERG.— No he dicho eso. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡ Eso ha dicho! 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio y respetar el derecho del orador. 
 
Está con la palabra el Honorable señor Silva Ulloa. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Señor Presidente, los colegas señores Osorio y" 
Marambio tienen la responsabilidad de exponer el pensamiento del partido 
frente al proyecto en debate; pero no he querido dejar pasar por alto la 
intervención del Honorable colega señor Videla respecto a la responsabilidad 
que, como colectividad política, podríamos haber tenido, porque durante la 
época en que hemos compartido tareas de Gobierno, no fuimos capaces de 
proponer un proyecto de reforma agraria. 
La verdad es que esto implica llevar un problema político a la consideración de 
la opinión pública, y hasta hace algunos años, hablar de reforma agraria, como 
lo hacíamos nosotros y como lo seguimos haciendo, era, prácticamente, un 
desacato, y nadie, ni siquiera los ex Diputados falangistas, concebían que en 
Chile se pudiera realizar la reforma agraria. Una prueba elocuente de ello es 
que esta misma responsabilidad que quiere atribuirnos el Honorable colega 
señor Videla a. nosotros la tuvieron ellos como Falange Nacional. Y quiero 
recordar al Honorable señor Videla que el actual Primer Mandatario fue Ministro 
de Obras Públicas en el Gobierno del señor Juan Antonio Ríos; que el actual 
Ministro del Interior fue Ministro del Trabajo del Gobierno del señor Arturo 
Alessandri Palma y, posteriormente, fue Ministro de Educación Pública durante 
una Administración radical. O sea, tuvo responsabilidades de Gobierno. De tal 
manera que a nosotros no se nos ha ocurrido nunca hacerles el cargo gratuito 
de que ellos en aquella oportunidad también fueron indolentes y no 
concretaron su pensamiento, el que, con toda seguridad, ya tenían en ese 
tiempo, pero que no se pudo llevar a la práctica. Distinta es la situación ahora 
de la que tuvieron que afrontar ellos y nosotros, como partidos políticos, 
formando combinaciones con otras colectividades partidistas, porque, a partir 
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del año 1964, la Democracia Cristiana se convirtió en el partido único de 
gobierno; tuvo todos los Ministerios, las Intendencias y las Gobernaciones. 
Además, consiguió una mayoría holgada aquí, en la Cámara de Diputados, que, 
como ha quedado comprobado después de las elecciones del 2 de abril, no es 
tan representativa, sino el producto de una ley mal concebida, que define 
nuestro sistema electoral. En consecuencia, en este aspecto no hay 
responsabilidad que pueda ser atribuida a los socialistas. Por el contrario, 
nosotros siempre hemos defendido nuestro pensamiento con respecto a esta 
materia básica, cual es la reforma agraria, desde la fundación del Partido 
Socialista, hace casi 34 años; y lo vamos a seguir apoyando porque hemos 
reconocido, y el Honorable colega señor Videla sabe, que este proyecto en el 
hecho no constituye para nosotros el desiderátum, la solución definitiva del 
problema. Es un avance, y, como avance, lo hemos apoyado, tanto en la 
Cámara como en el Senado; y considerándolo desde este punto de vista 
estamos dando nuestros votos favorables, de acuerdo con nuestro criterio, a 
ciertas observaciones que ha formulado el Presidente de la República. 
Concedo una interrupción al Honorable señor Osorio." 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Osorio. 
 
El señor OSORIO.—Señor Presidente, ya el Honorable colega señor Ramón 
Silva Ulloa ha contestado a»mi estimado colega señor Pedro Videla la cuestión 
política que él planteaba. Pero lo que yo quiero esta tarde es que los Diputados 
de la Democracia Cristiana no se vayan por la tangente, sacando cosas del 
pasado —que, en realidad, el Honorable señor Ramón Silva Ulloa muy bien ha 
explicado— sino que aclaren lo que estamos tratando esta tarde aquí: si acaso 
se van a. respetar los acuerdos del Congreso de Campesinos 
Democratacristianos, los que prácticamente fueron sancionados, con su 
asistencia, por el Presidente de la República y también por el Ministro de 
Agricultura; o se va a aceptar la presión de la Sociedad Nacional de 
Agricultura. 
¡Eso es lo que está en el tapete de la discusión ahora! ¡Nada de que "ustedes 
tuvieron un Ministro de Agricultura", "un. Ministro de Obras Públicas" y "un 
Ministro del Trabajo!" ¡No, señor! Aquí se encuentra en discusión otro hecho: o 
se está, con los campesinos o se está con los agricultores. 
Por eso, yo quisiera que los colegas de la Democracia. Cristiana no se fueran 
por la tangente y nos dijeran SÍ acaso tienen una cara para una cosa en un 
momento y otro rostro en otra oportunidad; si es- así, sencillamente, aquí van 
a aprobar algo que los mismos campesinos de la Democracia Cristiana 
repudiaron en el Congreso indicado, al cual concurrieron, como decía, el propio 
Ministro de Agricultura y Su Excelencia el Presidente de la República. De modo 
que lo que se halla sobre el tapete es si se está con los campesinos o con la 
Sociedad Nacional de Agricultura. 
Nada más, señor Presidente. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3572 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Estaba con la palabra el Honorable señor 
Silva Ulloa. 
 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Señor Presidente, para terminar mi intervención, 
quiero decirle al Honorable señor Videla que el Partido Demócrata Cristiano, a 
pesar de que durante la campaña presidencial sostuvo que tenía estudiados 
todos los problemas del país —y, naturalmente, uno de los más importantes es 
el de la reforma agraria—, se demoró un año en hacer llegar el proyecto a 
conocimiento del Congreso .Nacional. Entonces, aparece injusto el cargo de 
que en la época que en Chile gobernó la llamada "República Socialista", que 
duró cien días, cuyas vicisitudes la historia ha recogido y el país conoce. .  
 
El señor GODOY URRUTIA.—Fueron doce días. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Doce días, pero, en realidad, se habla siempre de la 
"República Socialista de los cien días". Incluso aceptando, los cien días, el 
Honorable señor Videla no tendría razón alguna para atribuirnos desidia por 
cuanto en tan breve tiempo no pudimos llevar adelante la reforma agraria. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Valenzuela, don Renato. 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).—He concedido una interrupción al 
Honorable señor Pedro Videla. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Videla. 
 
El señor VIDELA.—Señor Presidente, seré muy breve. He entendido 
perfectamente lo que han querido expresar los Honorables colegas señores 
Osorio y Silva Ulloa. Pero quiero dejar en claro que aquí no hay personas 
negras, como el carbón, ni personas blancas, como la nieve: como pretenden 
hacer creer algunos Diputados del Partido Socialista. No hay parlamentarios 
que estén a favor de los industriales y dueños de fundos —los 
democratacristianos, según esos Honorables colegas— y otros a favor de los 
pobres, de los campesinos, que serían los Diputados socialistas. No hay tal 
cosa. Ocurre que nosotros, la mayoría de esta Corporación, estamos tratando 
de hacer realidad una ley que dé tierras a los trabajadores campesinos. Creo 
que así lo han entendido éstos, puesto que están con la Democracia Cristiana. 
Los socialistas estuvieron en el Gobierno en varias oportunidades. IES efectivo 
que la República Socialista del señor Carlos Dávila, como recordaba denantes, 
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sólo administró el país durante 100 días; pero también debe recordarse que 
entonces gobernaron con decretos-leyes. Pues bien, con ese sistema, el de los 
decretos-leyes, en cien días podrían haber hecho la reforma agraria; sin 
embargo, no la hicieron. La Revolución Rusa no esperó cien días para hacerla, 
sino que la abordó el primer día. 
 
El señor OSORIO.—El Partido Socialista se creó el 19 de abril de. 1933, no en 
el año 1932. 
 
El señor VIDELA.—Como en años los socialistas no hicieron la reforma agraria. 
Hay otro hecho claro. Algunos personeros de nuestro partido —algunos no 
falangistas, y otros, como democratacristianos— tuvieron cargos ministeriales 
secundarios, por breve tiempo, en algunos Gobiernos; pero ninguno de ellos 
fue Ministro de Agricultura. En cambio, el Partido Socialista tuvo a algunos de 
sus militantes como Ministros de Agricultura durante muchos años y en 
distintos Gobiernos; pero ellos nunca hicieron algo siquiera en favor de los 
trabajadores del campo. Este es un hecho comprobado, que está considerado 
en la historia de Chile; no lo estoy inventando. 
Por eso decía que, indudablemente, la primera vez que nosotros llegamos al 
Gobierno, y así lo ha declarado el Honorable señor Silva- Ulloa, estamos 
haciendo la reforma agraria. ¿Que ésta no interpreta en un ciento por ciento la 
posición doctrinaria de la Democracia Cristiana? Tal vez no. Pensamos ir 
avanzando y perfeccionándola cada día, hasta que todas las tierras de Chile 
estén en manos de los campesinos. 
Los democratacristianos —y lo expresa la doctrina de nuestro partido —
creemos sinceramente que los medios de producción deben estar en manos de 
los trabajadores. Algún día será así. Hacia, allá vamos caminando. Pero no se 
pretenda que en veintiocho meses de Gobierno lo hagamos todo. Este año la 
Unión Soviética cumple 50 anos de Gobierno revolucionario; China, 17; Cuba, 
7. Sin embargo, en esas naciones todavía quedan miles de cosas por hacer. No 
quiero decir que esté mal lo que están haciendo; no critico eso. Sólo digo que 
hay miles de cosas por hacer.  
Entonces, ¿cómo pueden pedirle a la Democracia Cristiana que en veintiocho 
meses lo haga todo, si ellos no hicieron nada? 
Está bien que critiquen quienes han hecho algo, pero los que no han realizado 
labor alguna en esta materia carecen de autoridad para venir aquí a pedirnos y 
exigirnos que hagamos una reforma agraria como la que ellos quieren, a. 
pedido de ellos, para dejarlos contentos. 
Pero yo sé una cosa: los trabajadores, los campesinos, los obreros agrícolas 
chilenos, saben que éste es el primer Gobierno que está con ellos. Y ellos así lo 
dicen permanentemente. Por eso están respaldando a este Gobierno . 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor 
Valenzuela Labbé. 
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El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).— Señor Presidente, parece que los 
Honorables colegas Osorio y Tejeda no han entendido el problema de que trata 
esta disposición. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — ¡Honorable señor Tejeda! 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).—Señor Presidente, los Honorables 
colegas expresaron que lo aprobado por el Congreso en el inciso final del 
artículo 29 significaba incluir en las expropiaciones de predios rústicos los 
inmuebles por destinación, lo que no es efectivo, porque expresamente el 
inciso final del artículo 29, aprobado por el Congreso —y el Honorable señor 
Osorio sostiene que estará por la disposición tal como la aprobó el Congreso— 
dice que quedan excluidos de la expropiación los inmuebles por destinación, es 
decir, todos los "bienes muebles destinados al uso, cultivo o beneficio del 
predio. ,.". En el fondo, si no se hubiera hecho esta observación, también 
habrían quedado fuera de la expropiación los inmuebles por destinación, tal 
como lo aprobó el Congreso. 
 
El señor TEJEDA.—No, señor Presidente. 
 
El señor VALENZUELA LABBE (don Renato).—Al suprimirse por este veto las 
expresiones "la expropiación de", se incluyen también en la excepción los 
predios rústicos que sean objeto de transacción privada y no sólo las 
expropiaciones hechas por la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor Julio 
Silva. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, en realidad el criterio 
sustentado por el Gobierno en relación con este proyecto se ha mantenido a 
través de sus distintos trámites.; de manera que no puede decirse que esta 
iniciativa haya experimentado cambios. La verdad de las cosas es que el 
Gobierno siempre declaró que lo expropiado sería el predio, sin incluir en la 
expropiación aquellas cosas que se puedan considerar inmuebles por 
destinación o adherencia; o sea, los animales, maquinarias, etcétera... 
 
El señor ACEVEDO.—Los campesinos de Colchagua fueron bien claros respecto- 
a este problema. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Me voy a referir a eso. 
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Quiero decir, previamente, que ése fue el criterio permanentemente sostenido 
en el aspecto que se debate. Sin embargo, el Senado introdujo en el proyecto 
una alteración a la definición de predio rústico, al establecer que predio 
"rústico era todo inmueble susceptible de uso agrícola. 
La palabra inmueble no figuraba en el proyecto despachado por la Cámara. Fue 
introducida posteriormente. Como esa palabra fue introducida en la definición 
durante la tramitación del proyecto en el Senado, fue necesario, para 
mantener el criterio, bueno o malo —no me estoy pronunciando al respecto— 
que el Gobierno sostuvo desde el primer momento establecer esta distinción 
del concepto "inmueble", señalando que no se considerarán incluidos en él los 
animales, maquinarias y demás bienes que, de acuerdo con la definición del 
Código Civil —como señala el Honorable señor Tejeda—, podían entenderse 
incluidos en esta definición de inmueble. De manera que la disposición a que 
nos estamos refiriendo tiende a dejar en claro el mismo criterio o concepto que 
el Gobierno patrocinó desde el primer momento. 
La observación del Honorable señor Tejeda, en el sentido de que esta 
disposición modificaría el Código Civil en cuanto a los predios rústicos, a mí me 
parece una observación perfectamente lógica. Efectivamente, el proyecto va 3 
modificar el concepto de predio rústico definido por el Código Civil. Ahora, yo 
no creo que sea tan grave modificar un concepto introducido en nuestras leyes 
por don Andrés Bello en el siglo pasado. Seguramente muchos otros conceptos 
habrá que modificarlos... 
 
El señor TEJEDA.—Se modifica para retroceder, en este caso. 
 
El señor SILVA (don Julio).—No creo que se modifique para retroceder, porque, 
de hecho, esta situación ha sido superada en la práctica. Incluso en las 
negociaciones y compraventas de terrenos indudablemente, debió entrarse a 
distinguir entre los dos diferentes bienes y no englobarlos en el concepto 
antiguo de inmuebles por destinación, establecido en una época en que por la 
escasez de caminos y la dificultad para movilizar las cosas se consideraban 
como pertenecientes al predio mismo, a la propiedad. 
Quiero referirme ahora al problema planteado por el Honorable colega señor 
Osorio, respecto a un Congreso campesino de la Democracia Cristiana. 
Efectivamente, ese Congreso se efectuó, y, tal como se dijo, uno de sus 
acuerdos fue qué se incluyeran en la expropiación de los animales y las 
maquinarias. 
Este no es un problema de "dos caras", como se ha dicho. Es una cuestión de 
criterio. El criterio del proyecto del Gobierno ha sido desde el comienzo que no 
se incluyeran en la expropiación estos bienes. El criterio del Congreso de 
Campesinos democratacristianos fue que se consideraran por las razones que 
el Honorable colega oportunamente leyó en una información de la revista 
"Ercilla" y que fundamentan el voto aprobado en ese Congreso de campesinos. 
Son dos criterios diferentes. Me parece que la manera de pensar de los 
campesinos democratacristianos es perfectamente respetable, porque 
corresponde a una aspiración legítima. . . 
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El señor TEJEDA.—Y justa. 
 
El señor SILVA (don Julio).— ... y justa. Pero ese criterio no fue acogido per el 
Gobierno por las razones que tuvo desde el comienzo para sostener el suyo y 
que es el que ha prevalecido en su proyecto. 
No me parece de ninguna manera que el criterio de esos campesinos conduzca 
a una confiscación, como se ha dicho, o a un robo, porque, en ningún caso, se 
ha pedido que se confisquen esos bienes. Se trata simplemente de incluirlos en 
la expropiación y, por lo tanto, de ser indemnizados sus dueños en la misma 
forma que lo será la tierra, la propiedad de la tierra. De ninguna manera se 
trata de una confiscación, sino de incluir determinados bienes en la 
expropiación. 
En consecuencia, éste es un problema de diferencia de criterios, problema 
refutable. Unos tienen sus razones, otros las su- ya$. Pero no veo por qué esto 
sea motivo de tanto escándalo, porque son problemas que presentan en 
muchos órdenes de cosas y, seguramente, han tenido lugar también entre Sus 
Señorías. 
Es cuanto quería decir, señor Presidente.  
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Rodríguez Nadruz. 
 
El señor TEJEDA-.—Yo la había pedido hace mucho rato. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Estaba inscrito antes el Honorable señor 
Rodríguez. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Señor Presidente, ya se ha debatido 
largamente la observación al inciso final del artículo 29. El Honorable señor 
Tejeda formuló al señor Ministro de Agricultura una pregunta categórica en el 
sentido de si con el veto se modifica o no el Código Civil en cuanto a los 
inmuebles por destinación, ya que hay un artículo expreso con respecto a ellos. 
Al comienzo, los Diputados democratacristianos guardaron silencio y no 
respondieron. Luego, el Honorable señor Silva Solar contestó en forma muy 
categórica que con la observación del Ejecutivo, que suprime las palabras "la 
expropiación de", se ha modificado, se ha derogado el artículo 570 del Código 
Civil. Y al actuar de esta manera se están excluyendo bienes; ño se está 
ampliando, sino restringiendo. Y ése no es el espíritu que anima al legislador 
en estos momentos. 
Por eso, es más preciso el inciso tal cual está, con esa limitación. Ya está 
aprobado. No podemos modificar el proyecto que sancionó el Congreso 
Nacional, el cual, respecto de los bienes o predios rústicos, fincas, fundos, 
como quiera llamárselos, excluía los bienes inmuebles por destinación, que no 
son otros que los animales, maquinarias, etcétera. En cambio, con la 
derogación del artículo 570 del Código Civil, ahora se eliminan los bienes 
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inmuebles por destinación. Y esto saldría en una forma no muy clara, porque 
hay otras disposiciones del mismo cuerpo legal que también se refieren a los 
inmuebles por destinación, con lo cual el Código no quedará con la debida 
armonía. No se puede derogar disposiciones de un cuerpo de leyes así como 
así, porque nos vamos a encontrar, en la práctica, con problemas más graves. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra el Honorable 
señor Marambio. 
 
El señor MARAMBIO.—Señor Presidente, creo que en estos momentos no se 
trata de hacer cargos, como lo escuchaba de algunos colegas, en el sentido de 
que antes pudo hacerse la reforma agraria por diferentes partidos políticos, los 
cuales no la hicieron. Si esto ocurrió, ahora hay un hecho real: en este 
momento se está tratando de darle término a la tramitación de este proyecto 
de ley y, por primera vez, se les dará a algunos campesinos cierta participación 
y, más tarde, la propiedad de la tierra. 
Nosotros queremos entregarles a los campesinos esta ley de reforma agraria. 
Me imagino que los colegas de la Democracia Cristiana, cuando el día de 
mañana esta ley sea promulgada por el Gobierno, querrán- que sea operante y 
se convierta en realidad. 
En cuanto a la no expropiabilidad de ciertos bienes, es decir, de los aperos, 
maquinarias, etc., creo que se le está haciendo daño a la "efectividad de la ley, 
por cuanto es muy diferente entregar un asentamiento, la tierra solamente, 
después de haber retirado todos los aperos con los cuales deberían comenzar a 
trabajar la tierra, máxime cuando creo que el Estado, el Gobierno, en este 
momento, no tiene los fondos suficientes para, reemplazar aquellas 
herramientas, aquellas maquinarias por otras especies nuevas. 
Nosotros, los Diputados socialistas, vamos a votar en contra de este veto, de 
esta modificación. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.— Señor Presidente, voy a ser lo más breve posible para 
poner término a la discusión, un tanto extensa, de este artículo. El  
Honorable señor Valenzuela, don Renato, pretende que ni el Honorable señor 
Osorio ni yo hemos entendido el veto. La verdad de las cosas es que el que 
aquí no entiende nada es el Honorable señor Valenzuela, porque basta leer la 
observación para comprender que se trata de un veto sustitutivo. Suprimiendo 
dos palabras se cambia totalmente el concepto y el contenido de la disposición 
vetada. Entonces ¿qué hemos dicho nosotros? Hemos sostenido que lo mejor 
habría sido suprimir de una plumada este inciso final y que la única forma de 
hacerlo es rechazando el veto y no insistiendo en el inciso porque procediendo 
en tal forma no habría ley en esta parte. Este inciso no podría ser ley por el 
rechazo del veto. Ahora bien, mediante este rechazo daríamos, precisamente, 
satisfacción a lo que han pedido los propios campesinos democratacristianos en 
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su último Congreso. El Honorable señor Silva Solar dice que un criterio tiene el 
Gobierno y otro los campesinos democratacristianos. Ahí está, el detalle. Aquí 
tenemos que ver si los parlamentarios democratacristianos están con el criterio 
de los campesinos o con el del Gobierno, que estuvo bastante influido por la 
presión de la Sociedad Nacional de Agricultura, como se acaba de demostrar. 
En cuanto a las razones que el Honorable señor Silva Solar le colgó a don 
Andrés Bello para encontrar una raíz de la disposición que establece que en la 
transferencia de los bienes raíces se incluyen también los medios de 
explotación, son completamente contrarias a la verdadera historia del Código 
Civil. En ninguna parte don Andrés Bello sostuvo que debido a los malos 
caminos se propuso esto. Basta leer la historia y conocer todos los 
antecedentes del Código Civil para saber que se estableció como una necesidad 
de que quien adquiriera la tierra tuviera los elementos indispensables para 
trabajar la propiedad. 
Tanto es así, que incluso los abonos —que en aquella época, naturalmente, no 
existían en gran cantidad ya que sólo eran naturales— que estuviesen 
recolectados al momento de la venta debían permanecer en el predio y 
quedaban comprendidos en la transferencia. 
Quiero terminar estas observaciones tan largas invitando a los Honorables 
colegas de la Democracia Cristiana a que rechacemos este veto para que 
demos satisfacción a los anhelos de todos los campesinos, no sólo a los del 
FRAP, sino también a los de la Democracia Cristiana, del Partido Radical y 
hasta los de los propios "momios". 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor Silva 
Solar. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Sólo quiero decir que en ningún caso si 
rechazáramos el veto daríamos satisfacción a los anhelos que alude el 
Honorable señor Tejeda. Si así sucediera, lo que quedaría sería la disposición 
anterior en que se habla de que "en ningún caso se entenderán incluidos en la 
expropiación de un predio rústico los animales, las maquinarias" y demás 
cosas. De ninguna manera estos bienes van a quedar dentro de la 
expropiación. 
Por lo tanto, el rechazo del veto no producirá este efecto. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la primera modificación que consiste en agregar una frase en el 
inciso primero que dice: "o cedido en alguna otra forma de explotación por 
terceros." 
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Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la segunda observación que consiste en agregar una frase en la 
letra d).  
 
Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la tercera observación, que incide en la letra f) . 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 15 -votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Aprobada la observación del Ejecutivo. 
 
En votación la cuarta observación; que es la segunda de la letra f). 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la observación del Ejecutivo que consiste en substituir en el inciso 
cuarto las palabras "el inciso primero", por las siguientes: "este artículo". 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la última observación. 
 
—Durante la votación. 
 
El señor ROSALES.—¡Aquí los quiero ver! 
 
El señor TEJEDA.—Aquí los vamos a ver. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Honorables señores Diputados, estamos 
en votación. 
 
En señor ROSALES.—En Colchagua y en O'Higgins los vamos a ver. 
 
El señor ACEVEDO.—Votan contra los campesinos de Colchagua. 
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El señor ROSALES.—Contra los campesinos democratacristianos. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 17 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Aprobada la observación. 
 
Se suspende la sesión por 15 minutos. 
 
—Se suspendió la sesión a las 18 horas 59 minutos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Continúa la sesión. 
 
En discusión la observación del artículo 31. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
En conformidad con el acuerdo de la Cámara, corresponde tomar votación 
nominal, por cuanto ha sido solicitada reglamentariamente por dos Comités. 
 
El señor ACEVEDO.— ¿Qué dice el acuerdo ? 
 
El señor CAÑAS (Secretario).— El acuerdo se adoptó en el sentido de que 
basta la petición de dos Comités para que se dé por aceptada la petición de 
votación nominal. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— En votación nominal la observación del 
Ejecutivo al artículo 31 del proyecto. 
 
—Efectuada la votación en forma nominal, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 66 votos. Hubo una abstención. 
 
—Votaron por la afirmativa, los siguientes señores Diputados: Acevedo, 
Aguilera, doña María Inés; Agurto, Alvarado, Allende, doña Laura; Argandoña, 
Astorga, Aylwin^ Barrionuevo, Cardemil, Cerda, don Carlos; Cerda, don 
Eduardo; Correa, doña Silvia; Daiber, De la Jara, Demarchi, Dip, doña Juana; 
Escorza, Fuentealba, Fuentes, don César Raúl; Fuenzalida, Galleguillos, Garcés, 
Guajardo, Guastavino, Hurtado, don Rubén; Iglesias, Isla, Jaramillo, Jerez, 
Koenig, Lacoste, doña Graciela; Lavandero, Lorca, don Alfredo; Maira, 
Marambio, Montedónico, Muga, Olave, Osorio. Paluz, doña Margarita; Parra, 
Penna, Pereira, Retamal, doña Blanca; Rodríguez, don Juan; Rosales, Rosselot, 
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Ruiz-Esquide, Saavedra, doña Wilna; Sanhueza, Sbarbaro, Sepúlveda, don 
Francisco; Sepúlveda, don Eduardo; Silva Solar, Sívori, Stark, Tejeda, Téllez, 
Torres, Turna, Valdés, don Arturo; Valenzuela, don Renato; Valenzuela/don 
Ricardo; Valenzuela, don Héctor: y Zorrilla. '  
 
Se abstuvo de votar: el señor Phillips. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Aprobada la observación al artículo 31. 
En discusión las observaciones al artículo 33. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado él debate. 
 
En votación la primera observación del Ejecutivo. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En votación la segunda observación. 
 
Si le parece a la Cámara, ge aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión la observación al artículo 34. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión la observación al artículo 35. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
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Aprobada. 
 
En discusión las observaciones formuladas al artículo 38. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, la primera observación no nos merece 
ningún reparo y la votaremos favorablemente. 
La segunda consiste en agregar dos incisos finales, uno de los cuales dice: 
"Declarada la caducidad del acuerdo de expropiación de un predio rústico, la 
Corporación de la Reforma Agraria no podrá acordar nuevamente la 
expropiación de este predio, por la misma causal, sino 
una vez transcurridos tres años de la fecha del primitivo acuerdo. Si 
transcurrido el plazo mencionado se expropiare el predio, la consignación de la 
cuota al contado a que se refiere el inciso primero, deberá efectuarse dentro 
del plazo de 30 días contado en la forma prevista en dicho inciso o en el 
artículo 62, según corresponda". 
A nuestro juicio, la gravedad de esta disposición, que votaremos en contra, 
salvo que por parte de los autores del veto se nos den razones convincentes en 
contrario, es que la caducidad se produce por el hecho de no consignarse 
oportunamente por la Corporación de la Reforma Agraria el valor de la 
expropiación. Por ejemplo, si el valor de la expropiación debe ser consignado 
por la CORA el 30 de mayo, y lo hace al día siguiente, el 31, por este solo 
atraso de 24 horas, el predio quedará inexpropiable durante 3 años. 
Nos parece que esto se prestará para muchos manejos que pudieran ser un 
poco turbios, puesto que bastaría obstaculizar el oportuno pago por la 
Corporación de la Reforma Agraria para que, por ese solo hecho, un predio que 
reúne todas las condiciones para ser expropiado no pudiera serlo durante 3 
años, porque se estuvo en mora de un día al consignar el pago. 
Debieran existir otros medios para obligar a la Corporación de la Reforma 
Agraria a pagar oportunamente, pero no establecer esta sanción que, en 
realidad, sólo viene a perjudicar al campesinado. 
Quisiéramos^ que se nos diera alguna explicación de por qué se establece esta 
sanción tan rara, tan curiosa, por el no pago oportuno de la expropiación. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.  
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Si le parece a la Cámara, se aprobará la primera observación formulada al 
artículo 38. 
Aprobada. 
 
En votación el primer inciso de la segunda observación. 
 
El señor TEJEDA.—¿Los dos incisos, señor Presidente? 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — .Está en en votación el primer inciso. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara se votarán en conjunto los dos incisos. 
Acordado. 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 9 votos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobada la segunda observación. 
En discusión la observación al artículo 42. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará la observación. 
 
El señor PHILLIPS.—Con nuestra abstención. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobada con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
 
En discusión las observaciones al artículo 43. 
 
—Puestos en discusión y votación sucesivamente, las observaciones a los 
artículos 43 y 44; el artículo nuevo, agregado a continuación del 48 ; las 
observaciones a los artículos 49 y 51, fueron aprobadas tácitamente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — En discusión las observaciones al artículo 
55. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las observaciones 
del Ejecutivo. 
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Acordado. 
 
Si le parece a la Sala y no se pide votación, se aprobarán. 
 
El señor PHILLIPS.—Con nuestra abstención. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobados con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
 
—Puestas en discusión y votación, sucesivamente, las observaciones a los 
artículos 57 y 59, fueron aprobadas por asentimiento tácito. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — En discusión las observaciones al artículo 
60. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Sala, se votarán en conjunto las observaciones. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobarán. 
 
El señor PHILLIPS.—Con nuestro voto en contra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobadas con los votos en contra de los 
Diputados, del Partido Nacional. 
 
En discusión la observación al artículo 64. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, la verdad es que en un proyecto de 
tanta importancia como éste hace falta introducir algunas normas por las 
cuales se puedan regir las sociedades a cargo de un asentamiento. 
Por la práctica de lo que hasta aquí se ha hecho en reforma agraria con la ley 
anterior, vemos que es necesario establecer normas en aquellos asentamientos 
que ya están marchando por el término de dos años y medio. En la provincia 
de Coquimbo, donde hay once asentamientos en Choapa y otros tantos en el 
departamento de Ovalle, se ha podido comprobar que las sociedades que 
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forman los asentados, por un lado, y la CORA, por otro, están sujetos 
solamente a convenios de buena voluntad; que no hay un principio en el cual 
deban basarse las relaciones de los comités formados por representantes de 
los campesinos con los representantes de la CORA. Hacen falta, desde luego, 
algunas disposiciones sobre constitución de estas sociedades, aportes, 
administración, repartición de utilidades, ingreso y salida de los socios, 
terminación de las sociedades; consideración de algunos planes de trabajo; 
obligaciones para las personas que están en los asentamientos; sanciones y, 
más que nada, calificaciones para optar a una unidad agrícola familiar. 
Todo esto es muy necesario; pero no votaremos favorablemente la 
observación, en razón de que se delega esta facultad en el Presidente de la 
República, en circunstancias de que debieron haberse fijado en el proyecto por 
lo menos dos principios, dos fundamentos de los reglamentos que regirán los 
asentamientos o sociedades agrícolas de la reforma agraria. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará la observación. 
 
El señor PHILLIPS.—Con nuestra abstención. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Aprobada con, la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
 
—Puesta en discusión y votación las observaciones a los artículos 65, 68 y 69, 
fueron aprobadas por asentimiento tácito. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). -—. En discusión las observaciones 
formuladas al artículo 70. 
 
El señor TUMA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TUMA.— Señor Presidente, en el artículo 70 el veto del Ejecutivo 
agrega una nueva frase en la letra c), que dice: "En las provincias donde 
existan comunidades indígenas mapuches formadas en virtud de un título de 
merced, los indígenas que integren dichas comunidades gozarán de esta 
misma preferencia, siempre que hayan estado explotando personalmente 
terrenos de la comunidad desde a lo menos el 21 de noviembre de 1965." 
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Nosotros —por lo menos el que habla— votaremos favorablemente esta 
observación porque durante la discusión del primer trámite constitucional de 
este proyecto presenté una indicación semejante, a fin de que los indígenas 
afectos a la ley Nº 14.511 tuvieran los mismos derechos en cuanto a 
asignaciones y asentamientos. Lamentablemente, naufragó en la Comisión de 
Agricultura de la Cámara. 
Celebro, entonces, que el Ejecutivo propugne, mediante esta nueva frase, 
incorporar en estos derechos a los indígenas de las comunidades de las 
provincias donde éstas existen. 
Por eso, votaré favorablemente la letra c) que se propone agregar en el 
artículo 70. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se votará en conjunto y se aprobarán las cinco 
observaciones formuladas al artículo 70. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión las observaciones al artículo 71. 
 
El señor TUMA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TUMA—Señor Presidente, antes de empezar mi intervención, desearía 
que, si fuera posible, el señor Ministro de Agricultura, aquí presente, nos 
aclarara el inciso final agregado por el veto al artículo 71 y que dice: "Cuando 
se expropien terrenos pertenecientes a una comunidad indígena,..etcétera. No 
encuentro muy claro si esto corresponde al propósito de expropiar las 
comunidades indígenas, o algunas de ellas, para constituirlas en 
asentamientos. 
 
El señor PHILLIPS.—Por supuesto. Eso dice. 
 
El señor TUMA.—Me agradaría que el señor Ministro nos aclarara el concepto 
contenido en esta observación. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, dentro del inciso final que se agrega al 
artículo 71, hay dos disposiciones totalmente diferentes. 
La primera dice: "Cuando se expropien terrenos pertenecientes a una 
comunidad indígena,... ". En consecuencia, existe la autorización legal para 
expropiar las comunidades indígenas. Esto está bien claro, porque lo dice la 
letra de esta disposición. 
La segunda disposición establece que "la parte de la indemnización que 
corresponde a cada comunero que sea asentado se reajustará en proporción a 
la variación que experimente el índice de precios al consumidor". En 
consecuencia, si bien es cierto que la Corporación de la Reforma Agraria 
pagará el 70% de la expropiación, no es menos verdadero que cobrará el 
reajuste del índice del costo de la vida, lo cual va en contra del asentado que 
espera ser propietario algún día. 
Nosotros vamos a votar en contra de estas dos disposiciones, primero, porque 
se trata de la expropiación de las comunidades indígenas, y segundo, porque 
creemos que, si la CORA va a pagar un valor menor por la expropiación, no 
tiene por qué cobrar uno mayor a la persona que va a ser propietaria. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor Turna. 
 
El señor TUMA.—Señor Presidente, había querido conceder una interrupción- ai 
señor Ministro, para que me contestara; pero el Honorable señor Phillips se= 
tomó la atribución de responderme. 
Nosotros no estamos conforme con esta observación, porque ella significa que 
las- comunidades indígenas estarán expuestas a la expropiación, para ser 
constituidas en asentamientos. Como los Honorables colegas comprenderán, a 
los indígenas no les va a caer muy bien esta modificación y no la aceptarán, 
por cuanto no les convendrá pasar a ser asentados en sus propias tierras. Por 
lo tanto, creo que esto lesiona sus intereses. 
El inciso final del artículo 71 aprobado por el Congreso dice: "Cuando el 
campesino fuere comunero en un predio cuya superficie, por ser 
manifiestamente insuficiente con relación al número de comuneros, no permita 
que los respectivos grupos familiares vivan y prosperen merced a su racional 
aprovechamiento, tendrá la obligación de transferir sus derechos a otros 
comuneros antes de aceptar el acta de asignación de tierras." 
Estimamos natural y lógico que los comuneros que pasen a ser asignatarios de 
tierras a través de la Corporación de la Reforma Agraria transfieran sus 
derechos a los otros comuneros que queden dentro de la comunidad. 
Asimismo, nos parece muy bien la frase que el Ejecutivo propone agregar en el 
inciso segundo y que expresa: "La Corporación podrá otorgar préstamos a 
estos comuneros con el objeto de que puedan pagar el precio de los derechos 
que se les transfieran." 
De acuerdo con la ley 14.511, cuando se producen las divisiones, a los 
ausentes no se les entrega tierra, sino que se les dan, en dinero, los derechos 
hereditarios que tengan en la comunidad. 
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En conformidad con el artículo 86 de la ley mencionada, desde 1963 en 
adelante, cada año se ha asignado, en el Presupuesto Nacional, una 
determinada suma para conceder estos préstamos y también créditos para la 
adquisición de animales de trabajo o de crianza, para la compra de alambre de 
cercos, para hacer mejoras en casas o galpones, etcétera. 
El año pasado se asignó la cantidad de 450 mil escudos, de los cuales sólo 420 
mil fueron girados, en dos partidas, una de 180 mil escudos, que llegó a la 
oficina del Banco del Estado de Temuco el 30 de agosto y otra de 240 mil 
escudos, a fines de enero último, es decir, después de haber transcurrido el 
año. 
El señor Ministro de Tierras y Colonización, en su última visita a Temuco, 
ordenó suspender la tramitación de estos préstamos, sobre la base de no sé 
qué atribuciones que pueda tener para interferir una ley vigente. Estimo que 
esto no está bien. El señor Ministro no ha usado un recurso legal al suspender 
estas operaciones de préstamos, que tenían el objeto de pagar los derechos 
hereditarios de los comuneros ausentes de la comunidad. 
Tengo aquí a la vista una carta del señor Gobernador del departamento de 
Imperial, al señor Intendente de la provincia, Sergio Merino Jarpa, que acceda 
a un crédito que solicita un indígena llamado Aliro Hueramán. Por esto se ve 
que, al parecer, se pretende que los créditos del artículoj86 de la ley 14.511 se 
concedan sólo mediante ciertas recomendaciones y no como lo establece la 
ley. Porque para esto hay una comisión que integran" el subgerente del Banco 
del Estado en Temuco, el Jefe de la Oficina de Asuntos Indígenas y el Juez de 
Indios respectivo. Protestamos contra este procedimiento, que significa el 
control absoluto de los créditos indígenas en manos de los personeros del 
Gobierno. 
En la misma carta que tengo aquí a la vista, copia fiel de la recomendación 
enviada por el señor Gobernador, se dice: "Henríquez Comben ha sido 
informado por el señor Regidor electo del Partido Demócrata Cristiano, Gelindo 
Silva T., que estaría en manos de Vuestra Señoría la posibilidad del 
otorgamiento, lo que permite rogarle acceder a lo solicitado por el señor 
Hueramán, dirigente del Comité de Campesinos de Ranquilco." 
Los Honorables colegas comprenderán que no es aceptable que el señor 
Intendente o el señor Ministro de Tierras y Colonización interfieran préstamos 
que están establecidos en una ley. Sin embargo, aquí mismo, en el artículo 71, 
se establece que la Corporación de la Reforma Agraria prestará dineros para 
pagar estos derechos hereditarios. 
Tampoco nos inspira confianza el que aquí se establezca que se podrán 
expropiar las comunidades indígenas, para constituirlas en asentamientos. Esto 
significa que los indígenas quedarán como obreros en las tierras de que ahora 
son dueños, a condición de que, más tarde, si cumplen» con lo que dispongan 
los representantes del Gobierno, tendrán derecho a ser asignatarios. 
Voy a votar en contra del inciso que se agrega al final del artículo 71, porque 
'lo encuentro lesivo para los indígenas. Ellos por ningún motivo aceptan que se 
sigan expropiando sus tierras, máxime cuando hay asentimiento del Ministerio 
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de Tierras y Colonización para suprimir el artículo 69 de la Ley de Indios, que 
establece expropiaciones en favor de terceros o particulares. 
Nosotros queremos que las expropiaciones se hagan a favor de los indígenas, 
pero no en sus tierras ni a favor de los que siempre se las han usurpado, 
aprovechándose de su ignorancia. 
Ahora, la CORA pretende expropiar las tierras indígenas, para constituirlas en 
asentamientos, en vez de haber aceptado nuestra proposición... 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable señor Turna? El 
señor Ministro le solicita una interrupción. 
 
El señor TUMA— Yo le había solicitado al señor Ministro que nos aclarara esto, 
porque a lo mejor estamos en un error, pero se negó a hacer uso de la palabra 
cuando le concedí la interrupción. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Un señor Diputado la solicitó antes. Por 
eso, el señor Ministro no hizo uso de su derecho. 
 
El señor TUMA.— Yo le agradecería qué nos aclarara esto. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — ¿Ha terminado Su Señoría? 
 
El señor TUMA.— Concedo una interrupción al señor Ministro. 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el señor Ministro. 
 
El señor MOMBERG.— ¿Me permite, señor Ministro? 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — El señor Ministro va a hacer uso de una 
interrupción. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Señor Presidente, me da la 
impresión de que el Honorable señor Turna no estaba en conocimiento de que 
el proyecto despachado por el Congreso establece, con toda claridad, en 
diversas disposiciones, la facultad de expropiar las comunidades indígenas. 
Esto aparece muy claro en las causales de expropiación,, ya que el artículo 12 
dice: "Son expropiables los predios rústicos que constituyan "minifundios, para 
el solo efecto de reagruparlos y asignarlos en cualquiera de las formas 
indicadas en el artículo 65." 
Quiero decir más todavía: este precepto no venía en el proyecto del Ejecutivo y 
fue agregado a sugerencia de los señores parlamentarios. No recuerdo 
exactamente si fue en la Cámara o en el Senado; pero, en todo caso, la 
indicación correspondiente, que se hizo en Comisiones, tuvo general 
aceptación. Por lo tanto, no se trata de que la facultad de expropiar 
comunidades indígenas se venga a consagrar ahora, en el inciso que se 
propone agregar al artículo 71. Esto ya estaba establecido. ¿ Por qué lo digo ? 
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Porque incluso en la definición de minifundio se dice que es "todo predio 
rústico que no alcance a constituir una unidad agrícola familiar y también 
aquellos terrenos pertenecientes a comunidades en las cuales el número de 
comuneros sea manifiestamente superior a la capacidad del suelo para 
subvenir, mediante una explotación racional, a la adecuada subsistencia de los 
respectivos grupos familiares". En consecuencia, dejo bien en claro que ya 
estaba en el proyecto la facultad de la Corporación de Reforma Agraria de 
expropiar comunidades y, por lo tanto, comunidades indígenas. 
Ahora, ¿qué dice el Ejecutivo como explicación o fundamento del inciso que 
propone agregar al final al artículo 71? La siguiente: "La segunda modificación 
repara un vacío del proyecto, ya que reglamenta en forma especial la situación 
que se produce cuando se expropian terrenos de comunidades indígenas. Es 
importante establecer una forma expedita y práctica para que los miembros de 
dichas comunidades puedan hacer valer sus derechos sobre el monto de la 
indemnización." 
Por otra parte, en el texto del proyecta de ley se deja muy bien establecido 
que, cuando se crea un asentamiento, o sea, cuando se hace una expropiación, 
los que tienen el primer derecho —que hasta ahora, en los ciento y tantos 
asentamientos que ya están funcionando, no se ha desconocido nunca, a pesar 
de que no hay una ley que así lo establezca— son los que están trabajando en 
la tierra expropiada. Por lo tanto, si se llegara a expropiar una- comunidad 
indígena, no .será con el ánimo —no le quepa ninguna duda al señor 
Diputado— de expulsar a los indígenas, a los comuneros, para poner a otra 
gente, porque el problema que se crearía sería mucho más grande. De lo que 
se trata en esta disposición es, sencillamente, de establecer un camino práctico 
para pagar la indemnización que corresponda a los indígenas. 
Ahora ¿qué se está pensando hacer con esta disposición? No expropiar las 
comunidades indígenas así a granel, a troche y moche, sino sencillamente, 
cuando haya una comunidad indígena con sobrepoblación, lo que ocurre en 
casi todas, y un fundo al lado que se explote con poca gente, se pretende 
expropiar éste y, en un solo conjunto entre la comunidad y, el fundo 
expropiado, hacer un asentamiento, para ir resolviendo aunque sea en 
pequeña parte, el problema de la sobrepoblación indígena y la escasez de 
tierra de los mapuches, situación que el Honorable señor Turna conoce mucho 
mejor que yo por ser representante de esa zona. Esto es lo que quería 
explicar. 
Ahora, respectó a lo que plantea el Honorable señor Turna, la decisión tomada 
por el señor Ministro de Tierras en un viaje que hizo ahora último al sur, la 
verdad es que no estoy enterado de lo que está diciendo el Honorable 
Diputado. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor 
Turna. 
 
El señor TUMA.— Agradezco la aclaración que ha hecho el señor Ministro y que 
le había solicitado antes de esta intervención. 
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Ignoraba que en el artículo 12 se establecía la expropiabilidad de los predios 
rústicos que constituyen "minifundios", entre los cuales se incluye la propiedad 
indígena. En el proyecto original había un artículo, el 8º, en el cual se disponía 
que eran inexpropiables los predios de indios. Es decir, esta disposición fue 
introducida en el segundo trámite constitucional, en el Senado, porque en el 
primer trámite de la Cámara no venía. De ahí que llamara la atención este 
nuevo artículo, que no significa otra cosa que reglamentar una facultad 
contenida en la ley Nº 14.511 acerca de las expropiaciones. 
En esas condiciones, retiro mi oposición, ya que no valdría la pena oponerse a 
esta disposición que ya estaba establecida por el Senado. Pero yo quiero 
observar lo siguiente. Encuentro razonables las .explicaciones dadas por el 
señor Ministro con respecto a la expropiación de un fundo con el fin de 
aumentar la superficie de alguna comunidad; me parece que está bien lo 
explicado por el señor Ministro, pero siempre y cuando esto no signifique que 
las atribuciones de la CORA vayan a exceder al extremo de querer expropiar 
algunas comunidades con el objeto de dejar a los indígenas fuera de ellas. Si 
bien es cierto que se dice que tienen preferencia en los asentamientos aquellas 
personas que eran dueñas de la tierra, por otro lado, no me parece bien que se 
expropien terrenos de indígenas para constituirlos en asentamientos. 
Habría sido conveniente establecer que las expropiaciones serían para 
asignarles tierras" y no para asentarlos, porque si ellos son dueños no tienen 
por qué entrar a un asentamiento; tienen que participar derechamente en una 
unidad agrícola familiar, tal como lo habíamos propuesto nosotros durante la 
discusión de la ley y que no fue aceptado, en el sentido de que la CORA 
interviniera en todas las divisiones que se hicieran mediante la ley Nº 14.511. 
Se nos dijo que eso no se podía hacer, que toda disposición que tenga relación 
con los indios iba a ser incorporada en las modificaciones de la ley Nº 14.511 
que han sido anunciadas y que nosotros hemos estado solicitando 
reiteradamente, pero, hasta la fecha, no han llegado al Congreso Nacional. 
En cuanto a que desconoce lo que el señor Ministro de Tierras y Colonización 
puede haber hecho en Temuco, yo debo decirle que el señor Ministro incluso 
ignoraba que estos fondos pertenecen al Fisco creía que estos dineros puestos 
a disposición del Banco del Estado para estos préstamos establecidos en el 
artículo 86 de la ley Nº 14.511 eran del Banco del Estado. Allí, funcionarios del 
INDAP y de la Dirección de Asuntos Indígenas informaron al señor Ministro que 
estaba en un error y que no podía interferir estos préstamos, porque no son 
dineros del Banco del Estado. ¿Y cuál fue la intención? Conceder estos 
préstamos a través de los comités del INDAP.... 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable Diputado? El 
señor Ministro le solicita una interrupción. 
 
El señor TUMA.— Voy a terminar inmediatamente, señor Presidente. 
La intención fue, repito, conceder estos préstamos a través de los comités del 
INDAP, porque ellos pretenden dominar a través de asesores y promotores 
todos estos comités. Puedo decir al respecto que, en la elección recién pasada, 
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uno de los candidatos a Regidores de la Democracia Cristiana en Temuco fue 
entrevistado el día de la elección por los reporteros de una radio; le 
preguntaron cómo se sentía y él dijo que muy bien, porque los setecientos 
campesinos que había "acarreado" habían votado todos. O sea, fue la 
confesión pública de que "acarreaban" campesinos a los que tienen 
"parcelados" políticamente a través de estos comités del INDAP. Por eso no 
queremos que exista esta facultad, esta tuición para entregar préstamos a 
través de estos comités del INDAP utilizando fondos, establecidos en la ley Nº 
14.511, ya que corresponde otorgarlos a la Comisión de Créditos Indígenas a 
través del Banco del Estado. 
Concedo la interrupción que me había solicitado el señor Ministro. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Puede continuar Su Señoría. El señor 
Ministro no desea interrumpirlo. 
 
El señor TUMA.—Muy bien, señor Presidente. 
Por estas razones solicito que se envíe un oficio al señor Ministro de Tierras y 
Colonización para que suspenda la orden impartida a la Comisión de Crédito 
Indígenas de Temuco, para que ésta siga operando, ya que todo está 
paralizado; hay 240.000 escudos depositados y no» hace ningún préstamo 
esperando una resolución definitiva. 
Sería conveniente que la Cámara acordara enviar este oficio que solicito, 
porque la ley no está operando y para que, por lo menos, se aclare esto ante la 
Comisión de Crédito Indígenas. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Tiene la palabra el señor Ministro de 
Agricultura. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Las palabras del Honorable séñor 
Turna me dan a entender que él piensa que los mapuches de Chile son de una 
pasta, de una condición y, yo diría, hasta de una especie diferente de la del 
resto de los seres humanos. La verdad es que no es así.  
El cree que los mapuches no pueden ser beneficiarios de un asentamiento, 
porque son miembros de una comunidad. 
Quiero manifestarle al señor Turna que yo estuve, hace meses, en Cautín y 
visité un asentamiento en el departamento de Imperial, cerca dé Carahue, que 
está dividido en dos partes. Una está formada exclusivamente por mapuches y 
otra por huincas, o sea, por gente que no tiene sangre mapuche. Este fundo se 
llama "Cullinco". La verdad es que en el sector donde están los mapuches hay 
un espíritu de trabajo, una capacidad de organización, una decisión de 
progresar. Y esto se revela incluso en el nombre que le han agregado al 
asentamiento. El asentamiento se llama Cullinco y le han agregado "amulei", 
que quiere decir "vamos caminando, estamos moviéndonos". Por equivocación, 
en un momento dado dije ante ellos Cullinco "amulei", que quiere decir "estar 
de pie". De inmediato me hicieron presente que no se llamaba "amulei", que 
ellos no eran "amulei", quizás serían otros, que ellos eran "amulai". 
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De manera que yo no veo qué objeción puede tener el señor Diputado para 
que estos indígenas puedan llegar a constituir un asentamiento. Además, hay 
otros asentamientos mapuches en la provincia de Cautín, cerca de Los 
Laureles, donde todo el mundo está contento trabajando. Ojalá pudieran estar 
mejor. Pero, en general, están bastante bien y entusiasmados con su trabajo; 
se han organizado, están pidiendo tractores, han construido escuelas, están 
mejorando sus caminos. Entonces, ¿por qué desconfiar de que los mapuches 
puedan tener éxito en un* asentamiento? No veo la razón. 
 
El señor TUMA.— ¿Me permite, señor Ministro ? 
 
El señor TRIYELLI (Ministro de Agricultura).—He terminado, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Momberg; a continuación, los Honorables señores Phillips y Turna. 
 
El señor MOMBERG.—Señor Presidente, mi intervención iba a ser para 
contestar al señor Turna, mi Honorable colega de provincia, con quien 
conocemos los problemas inherentes a nuestra zona. Pero el señor Ministro me 
ha arrebatado la contestación muy a tiempo. 
Como ha dicho muy bien el señor Ministro, los mapuches no son una raza 
especial y privilegiada respecto a los humeas, como nos llaman a los demás 
chilenos. Es evidente. Y esto lo sabe muy bien el Honorable- señor Turna, que 
no pertenece ni a los unos ni a los otros. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MOMBERG.— Señor Presidente, la verdad es que debemos ir al fondo 
del problema planteado por mi Honorable colega, quien con mucho énfasis e 
interés defendía la inexpropiabilidad de las tierras de los mapuches y decía: 
"Es imposible. No se debe expropiar. ¡Pobre gente!". Creo que cuando 
hablamos de reforma agraria y de tratar de llevarla adelante, como dice en 
forma tan simpática el señor Ministro, tenemos que participar todos con el 
mismo interés, porque pertenecemos a la misma raza, vivimos en el mismo 
país; no podemos hacer discriminaciones. Creo que en la provincia que 
representamos en conjunto con el Honorable señor Turna, que es netamente 
agrícola, él debe defender, así como defiende al mapuche y la inexpropiabilidad 
de sus tierras a muchos amigos personales que son agricultores y que lo han 
ayudado. 
Esto es justo. 
Yo defiendo al mapuche y digo que no se le debe expropiar la tierra, pero 
también defiendo al agricultor y digo que tampoco se le debe expropiar en la 
forma que he planteado anteriormente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Phillips. 
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Él señor PHILLIPS.— Señor Presidente, cuando me referí al artículo 71, mi 
Honorable colega señor Turna creyó que yo le había "expropiado" el derecho al 
señor Ministro. El Ministro tiene derecho a hablar y nosotros también. Por eso 
manifesté la oposición de los Diputados de estos bancos para la disposición 
mencionada, sobre expropiación de terrenos pertenecientes a comunidades 
indígenas. Naturalmente había que leer la disposición, que está en castellano, 
para darse cuenta del alcance que ella tiene. De ahí nace nuestra oposición. 
Caso distinto es aquél que el Ministro plantea en el sentido de llevar indígenas 
a asentamientos de otras tierras. Esta disposición es totalmente distinta ; se 
refiere sólo al caso de que se expropien comunidades indígenas; es $1 caso 
adverso y nosotros estamos en contra. Ayudar a la gente, hacerla producir, 
darle tractores, etcétera, es distinto a expropiar sus tierras; son dos cosas 
diferentes. 
Pero lo que a mí me llama la atención es que el Honorable señor Turna esté en 
contra de la creación de estos asentamientos de orden comunitario o 
comunista, cuando Su Señoría por doctrina, por pensamiento y por la ubicación 
del banco en que se sienta, debe tener un criterio marxista-socialista, de 
acuerdo con el cual no existe propiedad privada. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor  
Turna.  
 
El señor TUMA.— Señor Presidente, voy a contestar al señor Ministro y a los 
Diputados "arios", Honorables señores Momberg y Phillips, porque ellos no 
pertenecen ni a la raza indígena ni a la chilena, son arios, de raza superior... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor TUMA.—Ellos han aceptado gustosos que se expropien los minifundios, 
pero no se conforman cuando se expropian los latifundios. 
Yo quiero decirle al señor Ministro, quien me-ha preguntado qué diferencia hay 
entre indios y no indios en los asentamientos, que no estoy en contra de los 
asentamientos. Pero si el indígena es dueño de la tierra no acepta que lo 
saquen de esa tierra, siendo comunero o adjudicatario de ella. Es muy distinto. 
Los indígenas del asentamiento de Cullinco le han puesto el nombre "amulai", 
porque a la Democracia Cristiana aun le ha dado por agregar la sugestiva 
palabra "amulai" a las Cooperativas Campesinas. Pues bien, esos indígenas 
fueron "llevados" a ese asentamiento y a otros aplicándose en este caso la ley 
Nº 15.020, en lugar de la Nº 14.171, de 1960, llamada "ley de los sismos", en 
virtud de la cual debió de entregárseles parcelas, ya que perdieron sus tierras 
a raíz de los terremotos y maremotos de ese año. Pueda ser que el sistema de 
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asentamientos sea bueno. No me pronuncio hasta que no vea los resultados. 
Pero, hasta aquí, los resultados económicos han sido desastrosos. Se ha 
gastado más de quinientos millones de pesos para producir una menor 
cantidad de trigo que antes. En ese fundo había antes 15 trabajadores, y hoy 
día hay más de 300 personas. No sé si esto va a resultar ventajoso. 
Evidentemente, se Ies está pagando un salario, y ellos están contentos por 
este motivo; pero se les está pagando a costa del Estado, de la CORA y del 
contribuyente. Pero no es un negocio rentable que les permite participar en las 
utilidades, y muy por el contrario, los hacen participar en las pérdidas. 
Por eso, creemos que sacar a los indígenas de su propia tierra para 
constituirlos en asentamiento no es conveniente. Y ellos no van a estar de 
acuerdo, ya que así lo han planteado a quienes hemos consultado a través de 
las distintas instituciones indígenas existentes. También esta es la opinión del 
Movimiento Indígena de Chile. 
Por eso, yo me pronuncio en contra de los asentamientos para indios, aun en 
la forma establecida en el artículo 12. 
Habríamos preferido que la CORA hubiera fijado las unidades agrícolas 
familiares en la división de las comunidades indígenas, en lugar de hacer como 
ahora, fijando esas cuotas artificialmente. En los casos en que se ha hecho la 
división de las comunidades ha correspondido a los comuneros pequeños sitios, 
parcelas pequeñas, de un cuarto de hectárea, de media hectárea o de cuartos 
de hectáreas si descontamos las cercas, el arroyo o el estero, la casa, el corral 
para el chancho. Es decir, no le queda al adjudicatario indígena ni la mitad de 
la superficie dada en la división hecha de acuerdo con la actual Ley de 
Indígena. 
Por eso, pretendemos que la CORA intervenga en la dimisión de las 
comunidades indígenas, fijando las unidades agrícolas para los asignatarios y 
ubicando en las cooperativas artesanales o pesqueras, a aquellos indígenas 
que excedieran y no cupieran en sus terrenos por su escasa superficie. 
.De ahí que hagamos estas observaciones. No estamos haciendo otra cosa que 
interpretar a los indios, los cuales no son ajenos a la raza chilena. Ellos se 
sienten muy chilenos. Quizás son más chilenos que nosotros: son autóctonos, 
representan la raza madre. Han ido a la guerra del 79 y han defendido siempre 
nuestra tierra, nuestro tricolor. No son ajenos a la patria. Son más chilenos 
que algunos de nosotros. Lo que pasa es que ellos no han tenido la posibilidad 
de concurrir a las escuelas a educarse y adquirir cierta cultura, lo que les 
permitiría defenderse mejor. Bajo el imperio de la actual Ley de Indios, en las 
divisiones que se han producido, ellos han quedado al margen de los Juzgados 
de Indios. Todos los asignatarios de tierras ya no tienen cómo defenderse. 
Cuando el asignatario indígena que ha recibido un pedazo de tierra de una 
división muere, ocurre que sus hijos quedan sin defensa, porque no tienen 
dinero para ir donde un abogado a fin de que les tramite la concesión de la 
posesión efectiva de lo que se aprovechan los usurpadores para introducirse en 
los terrenos indígenas. 
Este es un problema bastante grave. Habría que discutirlo en un proyecto de 
ley aparte o en una nueva ley de indios; no en el debate de esta reforma 
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agraria. Pero hemos traído a colación este problema, porque no queremos que 
se pretenda expropiar las comunidades indígenas para efectuar asentamientos 
con los indios a quienes se les han expropiado sus tierras. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Phillips; a continuación, el Honorable señor Rodríguez, don Juan. 
 
El señor PHILLIPS.— Señor Presidente, hace un instante el Honorable señor 
Turna ha manifestado su oposición al veto de esta disposición que pretende la 
expropiación de las comunidades indígenas; y nos ha dicho también que 
nosotros defendemos a los latifundistas. 
Existe —o debería existir— entre el pensamiento de Su Señoría y el nuestro, 
una gran divergencia. Pues bien, cuando esta disparidad se plantea en el 
terreno ideológico, ella debe ser total. Si su Señoría sustenta como doctrina 
económica, el socialismo marxista, debe ser partidario de lo que esa doctrina 
postula sobre la propiedad de la tierra en manos del Estado. 
Nosotros, consecuentes con nuestro planteamiento doctrinario, somos 
partidarios de la propiedad individual, con título de dominio, inexpropiable. 
Pero Su Señoría, a ratos, quiere aplicar el régimen que dice defender, a ciertos 
sectores, y, en otros, hacer inexpropiables las tierras de los indígenas, basado 
en este caso en una doctrina distinta de la que sustenta. En consecuencia, es 
conveniente que revise su planteamiento ideológico, para que sea concordante 
con la postura política que dice tener. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Juan Rodríguez. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Señor Presidente, me voy a referir 
concretamente a la materia en debate. 
La actual Ley de Indios se refiere a la división de comunidades. El objetivo de 
ella es poner fin a las comunidades indígenas. Están abiertos todos los juicios 
de división. Pero como no se ha legislado a fondo sobre esta materia, se han 
producido numerosos casos injustos para algunos comuneros indígenas. 
Los radicales estimamos que la observación del Ejecutivo beneficiará realmente 
a los indígenas, porque se legislará en forma definitiva, a través de los 
asentamientos, en virtud de las facultades que se le concederán a Su 
Excelencia el Presidente de la República para dictar las normas por las cuales 
se regirán las sociedades. 
Actualmente, en las comunidades indígenas no hay ninguna norma que rija a 
los comuneros. En la práctica, no viven en comunidades, sino divididos entre 
ellos, porque cada uno explota pequeño pedazo de tierra, muchas veces en 
mala forma, causando perjuicios a la economía nacional. 
Estas disposiciones contenidas en el proyecto de reforma agraria vienen 
precisamente a solucionar, en parte, el grave problema indígena de Chile.  
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Discrepo de mi Honorable colega señor Turna de que esto vaya en perjuicio de 
los comuneros indígenas. Yo creo que los beneficia, porque si leemos 
atentamente la observación del Ejecutivo, que agrega al artículo un inciso final, 
veremos que da preferencia a los comuneros indígenas para ser asentados. 
Además, dispone que aquellos que no puedan ser asentados recibirán en 
dinero lo que legítimamente les corresponde, junto con la parte de la 
indemnización que pueda corresponderle a cada comunero que sea asentado. 
En consecuencia, algunas tierras o muchas tierras que en Chile permanecen en 
comunidades y que los indígenas no pueden trabajarlas por falta de medios 
económicos, o bien, por exceso de comuneros, encontrarán la solución en ese 
proyecto de ley de reforma agraria. Y así se dará satisfacción a muchos 
indígenas que anhelan trabajar realmente, pero que no pueden hacerlo en 
debidas condiciones en una comunidad. 
Por otra parte, los comuneros indígenas tendrán en los asentamientos los 
medios económicos" y la ayuda técnica para que adquieran los conocimientos 
necesarios para trabajar la tierra. Sabemos que los asentamientos no son 
definitivos, .sino transitorios, ya que después podrán seguir en forma de 
sociedad, tal como lo establece la ley. 
Por eso, los Diputados radicales votaremos favorablemente este inciso final 
que agrega el Ejecutivo, porque creo que realmente beneficiará a los indígenas 
y no los perjudicará. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor ALVARADO.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ALVARADO.— Señor Presidente, en cada trámite de este proyecto de 
reforma agraria se han dado argumentos para dar la sensación de que este 
Gobierno tiene el propósito de sacar el mayor provecho partidista de su política 
agraria, y de que se cometen muchas irregularidades. 
En cuanto a lo que un señor Diputado ha dicho en el sentido de que el señor 
Ministro de Tierras y Colonización ha dado orden de suprimir este tipo de 
créditos a los indígenas, para adaptarlos a una fórmula que los haga 
manejables desde el punto de vista político, puedo manifestar lo siguiente. 
El Gobierno ha estado estudiando a fondo si la ley Nº 14.511 ha sido bien 
aplicada y qué resultados ha dado. Así, ha podido darse cuenta de que, desde 
su vigencia, las necesidades del sector indígena han sido atendidas sólo en 
mínima parte, sin contar con el hecho de que la recuperación ha sido mínima, 
puesto que no excede del 5%. 
Con una recuperación tan estrecha, cada día es menor la posibilidad que tiene 
el Gobierno de seguir proporcionando recursos a los indígenas. Basado en ese 
hecho, desea fijar una nueva modalidad, encuadrada en las disposiciones 
vigentes, que permita otorgar nuevos créditos. Eso, fundamentalmente, se 
está haciendo. Los mismos indígenas solicitaron que se dictara alguna 
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disposición que hiciera operable el sistema de créditos colectivos, no a través 
de la constitución de comités políticos, sino en forma de que los créditos 
beneficien a todos. 
Por ejemplo, en una comunidad indígena de 30 ó 40 comuneros, en la 
actualidad se otorgan créditos de 5.000 escudos a dos o tres de ellos. Esto, en 
forma individual, sólo les alcanza para comprar un buey. En cambio, ellos 
mismos han podido darse cuenta de que con el sistema cooperativo, se pueden 
obtener créditos en forma colectiva para comprar herramientas de trabajo que 
beneficien a toda la comunidad. 
El Gobierno se ha hecho eco del deseo de los indígenas de que se suprima, en 
forma momentánea, este sistema de créditos, y que se estudie la forma dé 
encuadrarlo dentro de las disposiciones vigentes, o bien, que se vea otra 
manera de concederlos. 
Además, se han mencionado aquí los asentamientos de la provincia de Cautín. 
Se ha dicho que en 300 asentamientos, hay 60 familias, y se ha preguntado 
por que no se han entregado en forma individual. No se ha hecho, porque a 
cada una de estas 60 familias les hubiera correspondido una propiedad que 
estaría muy lejos de la unidad económica. Y se les sigue manteniendo en esa 
condición hasta que haya posibilidad de poder ubicar por lo menos al cincuenta 
por ciento de esas personas que es la gente que está de más. Esto quiere decir 
que, a corto plazo, se podrían expropiar los fundos que se necesitan y darles la 
cantidad de tierra que los indígenas desean. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 
 
El señor GODOY URRUTIA.— Señor Presidente, en relación con la discusión 
habida hace un momento en torno de nuestra población indígena, quería decir 
que he denunciado en alguna sesión pasada, hace algún tiempo, que eñ el sur, 
sobre todo en aquella región donde viven los descendientes de nuestros 
antepasados, es costumbre encontrarse un diario como el que publicaba un 
famoso Padre Bernabé, en Panguipulli, donde en la estadística demográfica se 
decía: Nacimientos: chilenos, tantos; mapuches, tantos. Defunciones, lo 
mismo. A mí me parecía que esto era propio de hace unos 10 años, pero no 
hace mucho, andando por el sur, he encontrado también periódicos algo más 
ilustrados que ese otro, con manifestaciones parecidas. Pero quiero agregar 
algo más. Sigue circulando una llamada Historia de Chile de los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas, que es un texto que se emplea en muchos colegios 
particulares. Allí, al hablar de los araucanos, se sostiene poco menos que 
fueron antropófagos, porque se dice que tomaban a los españoles, los mataban 
y les sacaban los huesos; de los huesos hacían flautas. Este texto está 
autorizado por el Ministerio de Educación Pública. Es muy fácil venir a hablar 
de nuestros antepasados, hacer referencias a Lautaro, Caupolicán y a la 
conveniencia de adaptarlos y asimilarlos a los beneficios de la reforma agraria 
y de los asentamientos. Pero, entre tanto, queda una serie de signos que 
demuestran que se aplican y se mantienen discriminaciones de tipo racial que 
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nos ofenden, porque nos hacen avergonzarnos de nuestros antepasados, los 
araucanos, los mapuches. 
Nada más. 
 
El señor GARAY.— ¿Me permite una pregunta, Honorable colega? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Desea usar de la palabra Su 
Señoría ? 
 
El señor GARAY.—Sí, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARAY.— Quisiera hacer una pregunta al Honorable señor Godoy 
Urrutia. ¿En qué época se editó el libro a que se refiere Su Señoría? 
 
El señor GODOY URRUTIA.— Ese libro tiene unos cuantos años. Si Su Señoría 
se interesa, puedo pedir un ejemplar. A mí me lo han mostrado, indignados, 
algunos padres de familia. Este libro ha sido preparado y está editado en la 
colección H. E. C., Hermanos de las Escuelas Cristianas. 
 
El señor GARAY.— Quisiera hacerle una segunda pregunta. ¿Qué se hizo 
durante el Frente Popular al respecto? 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
evitar los diálogos. Es la Mesa la que dirige el debate. 
 
El señor GARAY.— La segunda pregunta que le iba a formular era simplemente 
qué se había hecho en tiempos del Frente Popular, cuando había Ministros 
socialistas, para suprimir estos libros, pero Su Señoría ha dicho que se habían 
editado con posterioridad a esa época y que al revisarlos ha merecido estas 
críticas. Pero resulta que los que hacen este tipo de crítica pudieron haber 
pedido que se suspendiera la circulación del libro. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FIERRO.— ¡ Cómo puede decir eso! 
 
El señor SUAREZ.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor SUAREZ.— Señor Presidente, no quiero poner en duda las palabras 
que acaba de formular aquí el Honorable señor Godoy Urrutia. Como ex 
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alumno de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, debo decir que estudié en 
los libros de Historia de ese establecimiento y, honestamente no recuerdo 
haber, leído jamás.. . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¡Honorable señor Fierro, me voy a 
ver obligado a amonestar a Su Señoría ! 
 
El señor SUAREZ.— ... las palabras que se le atribuyen al libro. Quizás podrían 
existir en textos de hace más de quince años. Los que yo recuerdo y en los 
cuales se hacía alusión a los araucanos, a los indígenas, eran elogiosos. 
Señalaban que eran valientes, etcétera. En ninguna parte aparecían palabras 
despectivas. 
 
El Honorable señor Godoy Urrutia aludió también al Padre Bernabé, de 
Panguipulli. Tal vez, podría ser cierto el carácter rústico de la publicación. Pero 
habría que recordar que este Padre acaba de terminar en la zona de Cuneo, 
donde está cumpliendo su misión, una aldea campesina llamada "Villa García" 
y una población de muy buenas casas en la misma localidad. En la "Villa 
García" y en la población de Cuneo hay gente indígena; de manera que ha 
estado lejos  del espíritu del Padre Bernabé, hombre extraordinario, a quien los 
chilenos debemos rendir homenaje por su capacidad de trabajo, hacer este 
tipo de discriminación. 
He intervenido, porque me parece justo poner las cosas en su lugar. 
 
El señor GODOY URRUTIA.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GODOY URRUTIA.—En primer lugar, quiero contestar la cuestión 
planteada acerca de qué hicieron los regímenes políticos, como el Frente 
Popular, acerca de estos hechos denunciados por el Diputado que habla. Los 
libros de historia a que me refiero son de fecha posterior al año 1938, - al 
"período de Pedro Aguirre Cerda, quien se caracterizaba por su amor a la 
enseñanza, puesto que el lema de su Gobierno fue el de "Gobernar es educar", 
y por el respeto que le mereció siempre el magisterio, a cuya dignificación 
contribuyó notablemente. De modo que no le correspondía a ese Gobierno 
ocuparse de dicha materia. 
Pero posteriormente, como en la época de Ibáñez, cuando se sucedieron 
Ministros de Educación Pública de todas las armas, porque los hubo de 
Infantería, de Caballería y de la Aviación, se han hecho denuncios por nuestro 
partido en la Cámara y en presencia de Ministros, pero no se ha tomado 
medida alguna para retirar de la circulación esos textos de enseñanza. 
Y como nuestro Honorable colega pone en duda, tal vez, la verosimilitud de lo 
que he denunciado aquí, mañana le puedo traer el famoso libro, que forma 
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parte de una colección, según el número de años que componen la educación 
primaria. 
Me parece ignominioso que se mantengan resabios que, evidentemente, 
implican una ofensa para aquéllos con los cuales nos sentimos tan obligados y 
a quienes han despojado de sus tierras y de sus mejores costumbres y les han 
obligado a vivir permanentemente a la defensiva. Porque a los que traen para 
acá apenas les permiten ejercer los oficios más humildes, lo que confirma que 
contra ellos se mantienen y practican discriminaciones odiosas. 
En cuanto al Padre Bernabé, lo conocí de vista, porque era más visible que 
Fidel Castro, por las patillas que usaba, en una oportunidad que visité 
Panguipulli. En aquel tiempo estaba levantando un hospital. No he hecho otra 
referencia que a este diario que manejaba. La verdad es que manejaba 
muchas otras cosas en Panguipulli. En ese diario se ponían a dos columnas, en 
la estadística demográfica, los datos que he mencionado. Y esto no ha 
desaparecido del todo. A eso me he referido. De modo que cualquiera otra 
obra que aparezca haciendo el Padre Bernabé, ¡muy bien, que se la bendiga, 
que dure muchos años todo eso, tantos años cuantos nos va a gobernar a 
nosotros la Democracia Cristiana! 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el señor Ministro 
de Agricultura. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Señor Presidente, celebro las 
palabras del Honorable señor Godoy Urrutia, en el sentido de que, de una vez 
por todas, debieran terminar las discriminaciones odiosas en contra de ciertos 
grupos de población de este país, especialmente de los mapuches. Estoy 
completamente de acuerdo con ese planteamiento y ése es el espíritu del 
Gobierno. Quiero también hacer presente, usando un término campesino, que 
durante muchísimos años la carreta no ha estado avanzando, sino que 
retrocediendo. No ha estado ñí siquiera detenida. 
Es efectivo que los mapuches, en este país, no han sido privilegiados; 
evidentemente que no. De eso no cabe ninguna duda y todos lo sabemos. Y 
resolver ahora todos los problemas que se han creado con esta conducta que 
se había venido siguiendo por muchísimos años en nuestro país no es fácil ni 
simple. Tampoco es sencillo liquidar todas estas referencias odiosas que 
pudiera haber en los textos y estadísticas. Pero en la medida en que quienes 
estamos empeñados en borrar estas diferencias nos aunemos para conseguir 
este objetivo, podremos lograrlo, yo creo, en un mínimo de tiempo. 
Yo también me eduqué, durante mis primeros años escolares, con los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas. Y no recuerdo' haber visto un texto así. 
Pero me impongo la obligación, en este momento, a raíz de la denuncia 
formulada por el Honorable señor Godoy Urrutia, de hablar mañana con el 
señor Ministro de Educación Pública, para hacerle presente esta situación, 
porque no dudo de que el hecho pueda ser efectivo, ya que el señor Diputado 
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así lo afirma; en realidad, pudiera haber alguna referencia odiosa en los textos 
y, en ese caso, habría que borrarla. No se puede seguir en ese predicamento. 
Con respecto al Padre Bernabé, en realidad, desde que yo lo conozco, no he 
podido sino admirarlo por la labor comunitaria que está desarrollando en 
algunas zonas de la provincia de Cautín. 
Nada más y muchas gracias. 
 
El señor MOMBERG.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene Ja palabra Su Señoría. 
 
El señor MOMBERG.— Señor Presidente, yo concuerdo con las palabras del 
señor Ministro, en el sentido de que es necesario integrar prácticamente, por 
decirlo así, a los mapuches a la comunidad chilena. También estoy totalmente 
de acuerdo con el Honorable señor Turna, quien se ha preocupado mucho por 
defender a los indígenas. 
Pero estimo que existe un pequeño problema, que es el siguiente. Es preciso 
haber convivido con los mapuches para entender su mentalidad. No es 
cuestión de legislar en favor de ellos, considerando sus costumbres, su 
tradición y su historia. Conocemos muy de cerca el problema del mapuche en 
nuestra patria, sobre todo en la provincia de Cautín, que represento junto con 
los Honorables colegas señores Turna, Suárez, Alvarado y la señora Paluz, 
doña Margarita. 
Yo considero que el problema es muy serio y me atrevo a plantearlo así: es 
preciso haber convivido con ellos, porque los que hemos nacido en esa 
provincia y hemos estado en contacto directo con los indígenas, en el campo 
mismo, en las ciudades, en las escuelas; viéndolos en sus aldeas mismas, las 
cuales hemos visitado, durante tanto tiempo, sabemos que tienen una 
mentalidad muy especial. Creo que no es tan fácil integrarlos, porque no 
piensan como nosotros, que somos descendientes de españoles o de otras 
razas llegadas al país. 
Para legislar en favor del mapuche habría que visitar previamente las 
comunidades indígenas. Debe hablarse con los representantes de sus 
instituciones, conocer la forma como funcionan, conversar más de cerca con 
los araucanos y saber si están de acuerdo con la integración y el 
asentamiento; explicarles qué es esto, cuál es la diferencia, cómo se obtiene el 
crédito. 
El Honorable señor Turna se refería al problema del crédito. Ha dicho que 
alrededor de 640 millones de pesos no se habrían entregado a los mapuches y 
que están empozados. Al respecto, el Honorable señor Alvarado ha planteado 
algo muy claro. Puede estar la plata, porque pertenece al Estado o a la 
institución bancaria correspondiente; pero es lógico que ella tenga que 
recuperarse. No puede regalarse. Sin embargo, como lo ha manifestado el 
Honorable colega, la recuperabilidad de este dinero ha sido mínima. Cuando a 
un mapuche se le otorga un crédito para efectuar la compra de un animal, 
realizar una siembra o construir un cerco, es muy difícil, y en esto hay que ser 
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honrado y no demagogo, conseguir el pago de las cuotas, la devolución de este 
dinero. Los mapuches tienen su manera de pensar y sus principios. 
El Honorable señor Alvarado manifestaba que se está tratando de legislar para 
obtener la recuperación de este dinero, lo que es muy natural, porque si se 
entregara la plata indiscriminadamente se requeriría una enorme cantidad de 
recursos, para poder sacar y sacar; sería un pozo sin fondo. No habría 
presupuesto anual suficiente para cubrir la demanda. 
 
El señor TUMA.— ¿Me concede una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor MOMBERG.— No puedo, Honorable Diputado. 
Por eso, creo que para legislar sobre los indios hay que consultarles a ellos. 
Nosotros no podemos dictar normas, entendidas y aprobadas conforme a 
nuestro criterio, si ellos tienen una forma de pensar totalmente distinta. 
Debemos estudiar este problema y no decir, con ligereza, como lo ha hecho mi 
amigo, el Honorable Diputado señor Godoy Urrutia, que por el hecho de ser 
chilenos todos somos iguales. Es evidente que en el aspecto legal todos lo 
somos; pero, desgraciadamente, debo- manifestar que convivir con los 
mapuches es muy distinto. Tienen otra forma de pensar, otro criterio. 
 
El señor TUMA.— Señor Presidente, solicito una interrupción. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorable señor Momberg, el 
Honorable señor Turna le solicita una interrupción. ¿La concede Su Señoría? 
 
El señor MOMBERG.— Le acabo de? decir que no puedo otorgársela, señor 
Presidente, porque tengo muy limitado mi tiempo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— El Honorable señor Momberg" no 
desea ser interrumpido. 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor MOMBERG.— Señor Presidente, quiero dejar bien claro este hecho. Me 
parece que venir a la Cámara a defender al mapuche diciendo que se conocen 
sus problemas y que se es capaz de solucionarlos constituye un profundo 
error, porque, repito, son muy diferentes de los nuestros. Estoy seguro de que 
el señor Ministro concuerda conmigo en esto. Incluso en un momento están de 
acuerdo con un predicamento, lo entienden y, después, cuando se reúnen 
nuevamente, lo rechazan; porque creen siempre, por naturaleza o por lo que 
sea, que se les está engañando o que se les está robando. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor MOMBERG.— Por costumbre han sido desconfiados y tienen razón 
para serlo por algunas realidades históricas o de otro orden, como lo señaló el 
Honorable señor Godoy Urrutia, al referirse a esa época en que se les explotó y 
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se les robó la tierra. 
 
Sin embargo, creo que en relación con esto habría que dejar planteado un 
hecho. ¡Imagínense que los españoles no hubiesen colonizado desde el Bío-Bío 
al sur! Hoy día, según ese criterio, todo el territorio de Malleco, Cautín —que 
represento— Valdivia, Osorno, etcétera, estaría en manos de los araucanos. 
¡Imagínense si en Estados Unidos, esa gran nación que hoy día es una de las 
que está mandando en el concierto mundial, sobre todo en el plano de 
desarrollo del progreso .económico y técnico, todo el oeste hubiese quedado en 
manos de las distintas tribus indígenas que lo habitaban! .¿Qué habría 
sucedido? ¿Qué habría pasado? ¿Dónde estaría el progreso? ¡Se habría 
convertido esa nación en lo que hoy es? Alguien me podría decir que eso no es 
obstáculo y hay que darles oportunidades para estudiar, para trabajar, para 
que incluso sean Presidentes y gobiernen. Tienen todas las posibilidades. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¡Honorable señor Acevedo! 
 
El señor MOMBERG.— Honorable se- üor Acevedo, yo sé que Su Señoría no va 
a concordar con un "momio". Su Señoría no puede concordar conmigo. 
 
El señor ACEVEDO.— ¡Qué criterio! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¡Honorable señor Acevedo! 
 
El señor MOMBERG.— Señor Presidente, llámele la atención para poder 
continuar. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Eso estoy haciendo. 
 
El señor MOMBERG.— Creo que en esto no hay que hacer afirmaciones tan 
sencillas y baratas. De repente, cualquiera se transforma en un mentor, en un 
superhombre que viene al Parlamento, aprovechando el fuero, para decir: "Yo 
voy a solucionar los problemas de los indígenas" La prueba de que está 
equivocado se encuentra en un hecho bien sencillo, relacionado con un proceso 
político. En muchas oportunidades se ha discutido aquí acerca de los 
problemas de los mapuches y de sus posibles soluciones. En mi provincia, 
donde habita el mayor número de mapuches, donde se realizan reuniones en 
forma frecuente con mapuches, cuando llega el momento de decidir algo, 
siempre, ése que vino aquí, que tenía la solución para todo, sale derrotado, 
porque los votos mapuches se dispersan. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Pido la palabra. 
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El señor TUMA.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Juan Rodríguez; y, a continuación, el Honorable señor Turna. 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Señor Presidente, hace un momento, el 
Honorable colega Garay preguntaba qué habían hecho otros gobiernos 
anteriores, populares, en favor de los indígenas o respecto a esos textos de 
estudio que traban en forma dura a los araucanos. Creo que si el Honorable 
colega quiere saber la respuesta se lo puedo preguntar, con mucha facilidad, a 
un ex Ministro de Educación Pública, el señor Bernardo Leighton. El podría 
decirle lo que se hizo y lo que no se hizo en una Administración pasada pues 
quiero recordarle que el señor Leighton fue Ministro de un Gobierno radical.  
 
—Hablan varios señores Diputados a Ja vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¡Honorable señor Fierro! 
 
Un señor DIPUTADO.— ¿Cuánto tiempo fue Ministro? 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Como un año y medio. 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡No! 
 
El señor-RODRIGUEZ (don Juan). — Pregúntenselo al señor Leighton. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Puede continuar Su Señoría 
refiriéndose a la reforma agraria. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). — Si se analiza el problema indígena con 
respecto a la reforma agraria y si miramos los títulos de merced otorgados a 
diversas comunidades* nos vamos a encontrar con que se dieron tierras 
suficientes en aquel entonces; que cada comunidad indígena no estaba 
constituida por más de 15 a 20 familias y que los terrenos eran los necesarios 
y más que necesarios para el desarrollo de sus actividades. 
No se previo que con el correr del tiempo, iban a aumentar los miembros de 
estas comunidades indígenas. Como consecuencia del aumento de los 
comuneros es qué las tierras se han hecho escasas. Allí radica el problema. No 
es que se les haya despojado de sus tierras dejándolos restringidos a 
extensiones insuficientes. 
Tampoco es efectivo que exista en nuestra legislación diferenciación racial, 
como a veces se dice. Lo que hay es que a los indígenas en Chile se les ha 
establecido una incapacidad especial, para ciertos actos, y son actos 
exclusivamente relacionados con sus terrenos, con el título de merced y en 
cuanto a la disposición de esas tierras y al arrendamiento de ellas. 
 
El señor TUMA.— ¡Nada más! 
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El señor RODRIGUEZ (don Juan). — No hay ninguna otra disposición que 
nosotros podamos considerarla discriminatoria; y esas disposiciones se 
dictaron en resguardo de los derechos de los indígenas con respecto a los 
títulos de merced y a sus tierras. 
En cambio en lo que respecta a la constitución de la familia, ha ido más allá, 
porque la Ley de Indígenas establece disposiciones que no se les aplican a los 
demás chilenos, tales como las relativas al orden sucesorio, que no son 
aplicables a todos en el Código Civil; que son más amplias para los indígenas y 
mucho más restringidas para los demás chilenos. Incluso hay disposiciones 
relativas al contrato matrimonial que son muy distintas de las. nuestras. 
Luego, todo este conjunto de disposiciones ha sido dictado en resguardo- de 
los intereses de los indígenas. 
Pero esta incapacidad no es tan amplia, porque gozan de todos los derechos 
cívicos y ciudadanos. Pueden elegir y ser elegidos. Vuelvo a repetir; esto sólo 
se relaciona con sus títulos de merced, en cuanto a la disposición de sus tierras 
y en cuanto al arrendamiento de ellas. ¡Y nada más!' Se trata de una 
incapacidad muy especial, a la que, a veces, se confunde con la incapacidad 
del menor de edad. La verdad es que no se puede asimilar a ninguna otra; 
únicamente se aplica, repito, a los títulos de merced. Aún más, cuando el 
indígena tiene ya sexta preparatoria cursada, también se le da plena capacidad 
incluso con respecto al manejo de sus bienes en la comunidad. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Tiene la palabra el Honorable 
señor Turna. 
 
El señor TUMA.— Señor Presidente, quiero contestar las aseveraciones 
equivocadas del Honorable señor Momberg sobre los créditos indígenas, para 
sacarlo de su error. 
El Honorable coléga dice que los créditos que se .están concediendo a través 
de la Comisión de Créditos Indígenas, que son distintos de los que se otorgan 
por el INDAP, no son recuperables. Naturalmente que no lo son en un ciento 
por ciento, pero sí, más recuperables que los concedidos por el INDAP, porque, 
si no lo sabe el Honorable señor Momberg, los concedidos por la Comisión de 
Créditos Indígenas "amarran" a los mapuches "con colas y tirantes". Si les 
conceden crédito para compra de bueyes, les hipotecan los bueyes hasta que 
los pagan. Para los créditos destinados a la compra de alambre se les exige 
fiador, lo que no ocurre con los que otorga el INDAP. Lo mismo sucede con los 
destinados a la compra de semillas y abonos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, señor Diputado? 
 
El señor TUMA.—Estoy con la palabra, señor Presidente. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Señor Diputado, la Mesa se ha 
atrevido a interrumpirlo para solicitar el acuerdo de la Sala con respecto a un 
oficio cuyo envío ha sido solicitado por Su Señoría. 
 
El señor TUMA.—Me corta el hilo, señor Presidente. Estamos aclarando 
conceptos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—La Mesa sabe que Su Señoría es 
tan inteligente como para no perder el hilo de su intervención. 
 
El señor TUMA.— Concedo una "interrupción" a la Mesa. 
 
—Risas. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar al señor Ministro de Tierras y Colonización el oficio a que 
ha hecho referencia el Honorable señor Turna, a fin de que ese Secretario de 
Estado informe a la Cámara acerca de los recursos destinados al otorgamiento 
de créditos a los indígenas y, específicamente, por qué han sido suspendidos 
esos créditos por el Banco del Estado. 
Acordado. 
Puedo continuar el Honorable señor Turna. 
 
El señor TUMA. — Entonces, señor Presidente, es fácil concluir que esos 
créditos se quieren suspender para estudiar otros procedimientos para su 
concesión, sin considerar que ellos están establecidos' por ley. Para eso, 
tendríamos que empezar por derogar el artículo 86 de la Ley de Indios y 
después empezar a estudiar si los otros son convenientes o no. Yo me opongo 
a esto y por lo mismo solicité el envío de un oficio —petición que la Honorable 
Cámara acaba de aprobar— para saber qué razones tuvo el señor Ministro de 
Tierras y Colonización para suspender estos créditos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable: 
señor Manuel Rodríguez. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). —Señor Presidente, me alegro mucho de 
que se toque este problema en la Honorable Cámara, especialmente por mis 
colegas de Cautín, Malleco, Arauco, Chiloé y Magallanes, donde hay 
reducciones indígenas. 
Desgraciadamente, no soy Diputado por Cautín, sino por O'Higgins-; pero creo 
que es fundamental, para analizar este problema de la reforma agraria, que 
tengamos bien en claro que el indígena en Chile no es ya un niñito, un menor 
de edad; es, simplemente, un hombre que quiere integrarse a la sociedad para 
poder también exigir alguna responsabilidad. 
Aquí se ha dicho que el crédito, especialmente el que otorga el Ministerio de 
Tierras, se restringe mucho. Es cierto, Pero nosotros estamos cambiando esa 
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política y el Instituto de Desarrollo Agropecuario en esto le ha dado en el clavo. 
El INDAP en estos momentos no está exigiendo aval, sino organización. Y aquí 
mi colega, el Honorable señor Turna, que ha vivido mucho tiempo en la zona 
donde yo nací, ha dejado constancia de que la gente ha respondido. Me alegra 
escuchar a mis colegas parlamentarios decir que los mapuches, a pesar de su 
ignorancia, son los más cumplidores. 
Me correspondió últimamente ir a Carahue, para ayudar a mi partido en la 
última elección. En esa zona, donde estuve siete días, más o menos 98 comités 
de indígenas están recibiendo, por primera vez en la historia política de este 
país, créditos agrícolas. No lo creían posible; pero ahora que están recibiendo 
el crédito agrícola, están exigiendo que lleguen a tiempo «1 abono y las 
semillas y se han dado cuenta de que realmente se les está considerando en 
este proyecto de reforma agraria. 
Más aún, creemos que los indígenas tienen interés en esta ayuda; y también 
mi Honorable colega Fierro, que representa una zona donde hay muchos de 
ellos y que ha expresado que está "mezclado y metido en su tradición". Me 
alegro que así sea, aunque él no es indígena. 
Quiero aprovechar la oportunidad de que se está tratando este problema, para 
pedir a todos los parlamentarios, especialmente a quienes siempre demuestran 
interés por los asuntos indígenas, que acordemos enviar un ofició al señor 
Ministro del ramo para que alguna vez constituyamos una comisión y 
realmente nos dediquemos' al estudio de este problema. Porque cada vez' que 
se alude a esta materia en la Honorable Cámara, todos se .acuerdan del 
indígena; pero no cuando se trata de organizarse para elaborar un plan o 
cuando hay que hacer algún trámite en los juzgados de indios respectivos. Por 
suerte, ahora tienen autonomía, en Temuco, por ejemplo, ya se está haciendo 
algo. 
Me pareció entender, a los colegas del Partido Radical, que se refirieron a esta 
materia, que al indígena no se le da la oportunidad de adquirir la cultura que 
necesita. Saben mis Honorables colegas que un indígena para poder estudiar, 
en primer lugar tiene que aprender castellano. Un chileno —un huinca como 
ellos dicen— ya ha pasado al tercer año cuando ellos todavía están "pegados" 
en el primer año. ¿Por qué? Porque los indígenas no dominan el castellano. 
¿Qué tenemos que hacer, Honorables colegas? Darles la oportunidad a los 
profesores indígenas, para que ellos, junto con venir a estudiar, tengan 
también la posibilidad de ir a la escuela normal. 
Nosotros —y aprovecho esta oportunidad para decirlo— estamos tratando de 
que todos los profesionales que existen en Santiago, especialmente los 
profesores, los abogados, los médicos y hoy día los parlamentarios, hablen del 
problema indígena. Por ejemplo, ¿cómo veo yo el problema educacional en 
este momento, en que soy parlamentario? ¿Cómo lo miraba cuando era 
estudiante? ¿Estamos convirtiendo en realidad la promesa de restituir sus 
tierras? Esto lo digo para que mis Honorables colegas se orienten, y "ojalá que 
alguno tenga un trabajo en vista o quiera ayudar para que, de una vez por 
todas, solucionemos definitivamente este problema. 
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Ahora cuando ya estamos por despachar las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto de reforma agraria, nos acordamos del problema del indígena. Yo 
creo, que, cuando se habla de los títulos de merced y no se les restituye la 
tierra que se les ha quitado, estamos haciendo puro "blá blá"; cuando nos 
referimos, por ejemplo, a la pequeña propiedad indígena y no les damos el 
predio, tampoco creo que los estamos interpretando. Pero, en este Gobierno* 
estamos proporcionando crédito y educación al pequeño propietario indígena á 
través del Ministerio de Tierras y Colonización y dándoles la posibilidad de 
ingresar a la escuela normal. Con tal objeto el Ministerio de Educación exige 
que en cada escuela normal se reserve matrícula para 5 ó 6 indígenas, a fin de 
darles esa posibilidad, porque estamos realmente interesados en levantar su 
nivel cultural. 
Por eso, agradezco a mis Honorables colegas que me hayan permitido hacer 
estas observaciones. Como lo explicara en Cautín el Ministro de Agricultura, 
aquí presente, y el Vicepresidente de la CORA y el señor Jacques Chonchol, 
estamos recorriendo el país para hacerles presente que si desean integrarse a 
las comunidades, primero tienen que saber, por ejemplo, que deben dividirse 
las comunidades para que sus títulos sean saneados y puedan inscribirse en el 
Conservador de Bienes Raíces y que, si les falta abogado, el Ministerio del 
ramo les dará la oportunidad de contar con el respectivo asesora- miento 
jurídico. Eso es lo que queremos. 
Por eso, pido, nuevamente, que se dirija oficio, en nombre de la Cámara o de 
mi partido, al señor Ministro de Tierras y Colonización para que se cree esta 
Comisión y pueda solucionarse el problema indígena. Aquí tenemos, por 
ejemplo, al colega Coñuepán, que viene poco a la Honorable Cámara pero que 
conoce el problema a fondo... 
 
El señor TUMA.—¿Dónde está? 
 
El señor RODRIGUEZ (don Manuel). No viene nunca a legislar, pero Su Señoría 
lo conoce. Por otra parte, yo creo que no debemos tratar de llevarnos a los 
indígenas hacia cada partido, sino ayudarlos a integrarse a la comunidad. Así 
como yo he sido capaz de integrarme a la sociedad, ¿por qué no lo va a poder 
hacer el resto de los indígenas? Démosle esa oportunidad. Yo me siento uno de 
ellos, pero también me considero incorporado a la sociedad. No tratemos sólo 
de interpretarlos, sino que actuemos frente a ellos con lealtad. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Recabo el asentimiento unánime 
de la Corporación para enviar el oficio solicitado por el Honorable señor Manuel 
Rodríguez, al señor Ministro de Tierras y Colonización, en nombre de la 
Cámara. 
 
Acordado. 
 
Tiene la palabra el Honorable señor Fierro. 
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El señor FIERRO.—Señor Presidente, la verdad es que esta noche, con ocasión 
de discutirse el artículo 71 del proyecto de reforma agraria, hemos escuchado 
las diferentes intervenciones de los colegas que se han referido al problema 
indígena, especialmente la de nuestro Honorable colega Rodríguez. Denantes, 
cuando hablaba el Honorable colega Eduardo Osorio acerca de las dos caras de 
la Democracia Cristiana, algunos Diputados de los bancos del lado lo echaron a 
la broma y trataron de evitar que él diera a conocer antecedentes sumamente 
importantes respecto a un Congreso de campesinos de la Democracia 
Cristiana. La verdad es que no todos los campesinos que asistieron a dicho 
Congreso eran militantes del partido, porque concurrieron comités organizados 
por el INDAP a través de los activistas que tiene disfrazados de promotores. 
Hemos escuchado al Honorable señor Rodríguez, don Manuel, referirse en 
forma extensa a la necesidad de promover y desarrollar las comunidades 
indígenas y de levantar los niveles de vida y educacional de esos sectores de 
chilenos. Muchas de sus observaciones tienen que ser compartidas por todos 
los que tenemos conciencia de nuestros deberes como parlamentarios y de los 
deberes para con nuestra clase. 
Pero la verdad es que de nuevo se vuelve a mostrar la otra cara de la moneda. 
En efecto, los colegas democratacristianos, cuando se aborda un problema 
fundamental e importante para la vida de los distintos sectores del país, en 
este caso, el de los campesinos indígenas, se contradicen. Porque, por un lado, 
están hablando de justicia para los indígenas y, por otro, están prestando 
protección a los poderosos. 
Por ejemplo, en la provincia de Arauco, cuando los indígenas cansados de las 
tramitaciones en los juzgados correspondientes —incluso aburridos de los 
vaivenes que ha tenido en su política laboral el actual Gobierno— se tomaron 
algunos fundos para recuperar, por la fuerza, algunas tierras usurpadas por los 
latifundistas de la zona, el Intendente de la provincia, encabezando a 170 
carabineros actuó contra aquellos campesinos a los que aquí, 
demagógicamente, se dice que se debe favorecer y promover su desarrollo 
social y cultural. 
La verdad es que en dicha oportunidad se atropello a esta gente, y muchas 
mujeres y niños debieron ser llevados al hospital debido a quemaduras 
provocadas por los calderos de agua hirviendo que fueron volcados y en los 
que se preparaba la "olla común". 
Esa ha sido "la protección y la yuda" otorgada a los sectores de campesinos 
indígenas de la provincia de Arauco. Esto también ha ocurrido en otras 
provincias, especialmente en Malleco, donde 150 campesinos fueron 
arrastrados hasta la cárcel de Angol. El Diputado Hugo Robles y el que habla 
tuvimos que intervenir en esa ocasión para solucionar el problema. 
De tal manera que, mientras aquí se cantan loas en favor de la gente humilde, 
de los menesterosos, y se afirma que se les quiere sacar de su atraso, en el 
hecho estamos comprobando todo lo contrario. Por eso, los Diputados 
socialistas vamos a aprobar algunas de las observaciones del Ejecutivo. Este 
mismo artículo en debate lo vamos a aprobar. Pero que quede constancia de 
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esta doble actitud de los democratacristianos cuando los campesinos piden 
justicia. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Rodríguez, don Juan. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Señor Presidente, me pareció escuchar al 
Honorable colega Rodríguez Huenumán decir que yo habría sostenido que en 
Chile no se daba a los indígenas la posibilidad de educarse. Yo no he dicho tal 
cosa, porque, precisamente, puedo afirmar lo contrario. 
En la escuela primaria de mi pueblo me -eduqué junto con muchos indígenas; 
y en el Liceo de Hombres de Temuco tuve un compañero llamado Juan 
Igaimán, que era interno y estudiaba porque tenía una beca; cito sólo un 
ejemplo. Esto quiere decir que desde hace muchos años se les daba los medios 
y facilidades para que se educaran. Y recordaba también, mientras oía este 
debate tan interesante, que en los gobiernos radicales... 
 
El señor JARAMILLO.—Daban cinco becas por liceo. 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— ... siempre hubo preocupación por el 
problema indígena. Tanto es así, que recuerdo, incluso, un congreso 
indigenista que se llevó a efecto en Temuco, auspiciado por la Municipalidad, al 
que concurrieron delegaciones de todas las provincias y al cual asistió también 
el Ministro de Tierras y Colonización de ese entonces, del Gobierno radical de 
los años 49-50, don Ignacio Palma Vicuña. Se celebró este Congreso bajo la 
dirección de nuestro colega, Honorable Diputado señor Venancio Coñuepán. En 
él se hicieron profundos e importantes estudios, e incluso se formó una 
delegación que fue a Méjico. Sin embargo, como en definitiva se pretendió, 
después de todos estos estudios, introducir dentro del Estado chileno otro 
Estado, dicho proyecto no pudo prosperar y por eso tampoco se llegó a un 
acuerdo definitivo sobre el problema indígena en Chile. 
He creído necesario recordar estos hechos y estas actuaciones en relación con 
el problema que estamos analizando, para demostrar que ha habido 
preocupación por él y se han estudiado soluciones. En virtud de estas 
consideraciones, sostuve que los Diputados radicales votaríamos 
favorablemente la observación del Ejecutivo a este artículo 71, en cuanto 
agrega un inciso final que viene a satisfacer en parte las aspiraciones de todos 
los chilenos, en orden a llevar a los araucanos, a !os indígenas a una 
integración total. 
Dije denantes que votaríamos favorablemente esta observación porque con eso 
se avanza mucho más que con el actual régimen de las comunidades 
indígenas, ya que permitirá explotar los terrenos de estas comunidades. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la primera observación al artículo 71. 
 
Si le parece a los señores Diputados y no se pide votación, se dará por 
aprobada. 
 
Aprobada. 
 
En votación la segunda observación al artículo 71, por la cual se agregan dos 
incisos finales. 
 
Si no se pide votación, se dará por aprobada. 
Aprobada. 
 
- o - 
 
REFORMA AGRARIA—OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Continúa la sesión. 
Se ha expresado a la Mesa que existe unanimidad de todos los sectores y de 
todos los señores Comités para aprobar las observaciones del Ejecutivo a los 
artículos, que señalaré a continuación. 
 
Ruego a los señores Diputados que escuchen la relación de ellos, y vayan 
anotándolos para su mejor comprensión. 
 
Los artículos mencionados son los siguientes : 72, 73, 74, .76, 78, 81, 82, 85, 
86, 91, 97, 98, 108, 112, 113, 114, 117, 119, 121, 124, 126, 127, 131, 135, 
136, 137, 140, 142, 144, 149, 156, 162, 166, 167, 168, 172, 181, 185, 190, 
191, 192, 193, 194, 202, 203, 208, 210, 216, 223, 224, 228, 230, 248, 256, 
262, 265, 267, 274, 279, 280, 281, 282, 286, 292, 300, 301, 303, 309; 
artículos transitorios: 2°, 39, 49, 5° y 10. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán todas las observaciones a los artículos 
mencionados. 
 
El señor MOMBERG. — Con nuestra abstención, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobadas, con la abstención de 
los señores Diputados del Partido Nacional. 
 
En discusión la observación formulada por el Ejecutivo al artículo 80. 
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El señor TEJEDA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente,, el artículo 80 da una indemnización a 
todos los obreros y empleados que hubieren, servido en los predios que la 
Corporación de la Reforma Agraria expropie. 
El" veto del Ejecutivo restringe esta disposición únicamente a los campesinos 
asentados que sean jefes de familia. 
Por esta razón, votaremos en contra del veto. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, después de haber estudiado en forma 
bastante detenida la observación formulada por el Ejecutivo al artículo 80 y 
para ser consecuente con nuestra posición, los Diputados de la Democracia 
Cristiana hemos adoptado el acuerdo de votarla también en contra, porque 
creemos que el artículo, en su forma primitiva, expresa mejor el sentimiento 
de nuestro partido. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara se rechazará, por unanimidad, la observación 
formulada por el Ejecutivo al artículo 80 y se insistirá en el artículo aprobado 
por el Congreso, por unanimidad. 
Acordado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En discusión las observaciones del 
Ejecutivo al artículo 134. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES. — Los Diputados comunistas vamos a rechazar las dos 
primeras observaciones a este artículo, la primera, porque creemos que el 
Ministro de Tierras y Colonización no va a aportar nada al Consejo Nacional 
Agrario, como integrante de él, puesto que no es técnico ni es agricultor, sino 
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que es político, es ideólogo; de manera que no creemos conveniente su 
inclusión en el Consejo. 
También nos vamos a oponer a la inclusión de las dos personas de libre 
elección del Presidente de la República, porque, por lo general, estos 
nombramientos no recaen sobre personas que tengan los méritos suficientes 
para integrar este Consejo Nacional Agrario. La tercera observación del 
Ejecutivo la vamos a aprobar. 
 
Un señor DIPUTADO.—¡Qué bien! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación la primera observación al artículo 134. 
 
—Efectuada la votación en forma económica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa 41, votos; por la negativa, 20 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la primera observación al 
artículo 134. 
En votación la segunda observación, que sustituye en el inciso primero, las 
letras c), d) y e). 
Si le parece a la Honorable Cámara con la misma votación anterior, se 
aprobará esta observación. 
Aprobada. 
En votación la tercera observación del Ejecutivo al artículo 134, que suprime la 
palabra "campesina", en la letra b) del inciso tercero. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión la observación al artículo 143. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—La observación al artículo 142 no está aprobada. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Sí está aprobada. 
 
Ruego a los señores Diputados permitir que la Mesa dirija el debate. 
 
En discusión la observación al artículo 143. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la observación del Ejecutivo al artículo 143. 
 
El señor MOMBERG.—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo. (Presidente).—Aprobada con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
En discusión las observaciones al artículo 146. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, esta observación sustituye la segunda 
frase del inciso primero por la siguiente: 
"El Tribunal citará a la audiencia a que se refiere el artículo 683 precitado al' 
décimo día hábil después de la última notificación." El propósito es que haya 
un plazo de 10 días para celebrar el comparendo de contestación de la 
demanda. Pero, desgraciadamente, la redacción del veto dice otra cosa: que el 
Tribunal citará a una audiencia "al décimo día" y no que citará a la audiencia 
"del décimo día" hábil, como están redactadas todas las disposiciones en el 
Código de Procedimiento Civil, que son más claras. En cambio, en la forma 
como está redactado el veto, se dice que al décimo día el Tribunal hará la 
citación para el comparendo; ese día hará la citación sin indicarse para cuándo, 
lo que alarga las tramitaciones judiciales. 
Eso con respecto a la primera observación, que votaremos en contra. 
En cuanto a la segunda, es de mayor gravedad la reforma que se pretende. 
Según el sistema aprobado por el Congreso, se agotarían todas las probanzas 
en primera instancia. Ahora, por el veto, se pretende que en segunda instancia 
también se pueda rendir prueba instrumental, pues se dice: "salvo acompañar 
instrumentos públicos". Pero ¿qué puede ocurrir? Que sobre éstos se abra un 
amplio debate judicial, porque a veces los instrumentos públicos pueden ser 
infinitos, ya que no sólo se trata de escrituras públicas ni tampoco está 
limitado a instrumentos públicos que existan con anterioridad al juicio; de tal 
modo que puedan forjarse con posterioridad. Se podría paralizar toda la 
tramitación del proceso, sólo con agregar a este artículo la frase- cita: "salvo 
acompañar instrumentos públicos". 
Como parece mucho más claro y expedito el sistema establecido en el 
proyecto, votaremos en contra de esta observación. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, sé votarán en conjunto las dos 
observaciones. 
 
Acordado. 
 
—Efectuada la votación en forma económica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 20 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobadas las observaciones. 
 
En discusión la observación al artículo 158. 
 
El señor TEJEDA.—¿Y la observación al artículo 151, señor Presidente? Yo creo 
que no está aprobada. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra el Honorable señor Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Es para decir que el artículo 151 no figura en la lista de las 
observaciones que acabamos de aprobar. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Efectivamente, no aparece en la 
lista. Así es que tiene razón Su Señoría. 
 
Ofrezco la palabra sobre la observación al artículo 151. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, durante la discusión de este proyecto, nos 
preocupamos de que la Corte Suprema,, con criterio conservador, pudiera 
enervar lo obrado por los Tribunales Agrarios. Y para terminar con este 
verdadero vicio de darle al recurso de queja un alcance que nunca soñó darle 
el legislador, de que por medio de este recurso se pudieran dilatar los juicios y 
hacer, en último término, que la Corte Suprema fuera la que resolviera sobre 
cada aspecto del juicio, se optó por lo sano y quitar, en forma expresa en 
relación con los Tribunales Agrarios, esta .facultad que por lo demás nadie le 
ha dado, pero que ha ido aplicando a través de una jurisprudencia que ella 
misma ha creado de enervar lo que el Tribunal resuelva mediante el recurso de 
queja. 
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En la observación, se suprime la frase: "ni podrá enervar lo resuelto o fallado 
por alguno de estos tribunales" y se la reemplaza por la siguiente: "salvo por la 
unanimidad de sus miembros y por resolución fundada estime que de los 
antecedentes hechos valer por el recurrente aparecen presunciones graves de 
la existencia de la falta o abuso cometido". 
Entonces, ¿qué va a pasar? Que cada latifundista expropiado podrá presentar 
cuantos recursos desee ante la Corte Suprema, a fin de paralizar o entorpecer 
todo el proceso de expropiación. El artículo 151, que se discutió latamente en 
la Comisión, contó con el apoyo unánime y fundado de los Diputados de la 
Democracia Cristiana, y también con el apoyo del Gobierno; y ahora, por 
presiones que no conocemos, posiblemente se trate de alguna "conquista" de 
la Sociedad Nacional de Agricultura, no puedo asegurarlo, porque no tengo a 
mano la declaración publicada por esta sociedad, se ha hecho desaparecer lo 
que habíamos logrado en la Cámara. 
En seguida, con el mismo propósito, se habla también de la posibilidad de que 
se pueda decretar orden de no innovar. 
En la práctica, significa eternizar las expropiaciones y paralizar toda la reforma 
agraria, con grave perjuicio para el país, ya que ocurrirá como antes con los 
juicios expropiatorios. 
Efectivamente, se volverá a lo mismo, porque los juicios expropiatorios, por la 
intervención de la Corte Suprema, se demoran años en poderse llevar 
adelante. Así, le estamos dando patente de legalidad a este alto tribunal para 
que, por medio del recurso de queja, pueda intervenir en cada trámite de estos 
juicios, con lo cual la reforma agraria quedará entregada al criterio 
conservador de la Corte Suprema y a las maniobras dilatorias de los 
latifundistas, que agotarán los recursos de queja para retrasar o impedir la 
expropiación. 
Por estas razones, los Diputados comunistas rechazaremos de plano las 
observaciones al artículo 151. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
"El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, la situación no es tan grave 
como la ha planteado el Honorable colega Tejeda, desde el momento en que, 
para que pueda darse la orden de no innovar, es necesario que se reúna la 
unanimidad de los miembros de la Corte Suprema Y con respecto al plazo, en 
los casos en que se produzca la orden paralizante, se mantiene la obligación 3e 
que la Corte debe fallar en el plazo de diez días. Era la disposición que se 
consignaba en el proyecto, tal como salió del Congreso Nacional. 
 
El señor TEJEDA. — Pero desaparece la sanción. 
 
El señor SILVA (don Julio).—¿Cómo dice Su Señoría? 
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El señor TEJEDA.—Que desaparece la sanción. 
 
El señor SILVA (don Julio).—¿Qué sanción? 
 
El señor TEJEDA.—Si no se falla dentro, de los diez días. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Exactamente. Si no se falla en diez días, 
prácticamente desaparece la sanción y queda sin efecto la orden de no 
innovar. Si no se decreta la orden de no innovar, se concede el plazo máximo 
de treinta días para fallar. De manera que la situación no tiene la 
trascendencia que Su Señoría le asigna, puesto que son garantías suficiente los 
procesos que sobre la materia se produzcan. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán conjuntamente las seis 
observaciones al artículo 151, ya que se refieren a la misma materia. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 20 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobadas las observaciones del 
Ejecutivo. 
 
En discusión la observación al artículo 158. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, vamos a votar en contra de la 
observación del Ejecutivo, porque no se indica la duración de la prórroga que 
puede otorgar el Presidente de la República para que "las comunidades que 
tengan en su haber común predios rústicos a título de dominio, con excepción 
de las originadas por sucesión por causa de muerte o por disolución de la 
sociedad conyugal", pongan "'término a la indivisión... " 
En él texto aprobado por el Congreso se establece un plazo de dos años para la 
división. Nos parece, primero, que el plazo debe fijarse por ley y no por el 
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Presidente de la República, y, segundo, en todo caso, la prórroga debe ser por 
plazos determinados. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación la observación. 
 
—Efectuada, la votación en forma económica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 20 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente). — Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 
 
En discusión las observaciones del artículo 160. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, nosotros votaremos en contra del veto, 
porque elimina de las disposiciones del Capítulo I a las comunidades agrícolas 
de las provincias de Coquimbo y Atacama. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las tres observaciones al 
artículo 160. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 20 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobadas las observaciones. 
 
En discusión la observación al artículo 163. 
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El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, en general, la mayoría de las 
observaciones a este artículo las aceptamos; pero desearíamos que se nos 
explicara la última, porque no vemos claro su alcance. Es las que dice: "Los 
instrumentos públicos que contengan actos o contratos en que sea parte o 
tenga interés la Corporación de la Reforma Agraria, no estarán sujetos a la 
formalidad de la escritura pública y podrán extenderse en registros o matrices 
impresos, litografiados, fotografiados, fotograbados o mecanografiados, 
siempre que en su otorgamiento se observen las solemnidades contempladas 
en él artículo 41 del D.F.L. RRA. Nº 11, de 1963." 
La duda emana de esto: no se trata, dada la redacción del veto, aunque tal vez 
ése puede haber sido su espíritu, dé que estos instrumentos vayan a tener el 
valor de escritura pública. Entonces, ¿qué puede ocurrir? Que una 
compraventa en que sea parte la Corporación de la- Reforma Agraria se 
extienda en esa forma. No vemos mayor inconveniente en que se extienda en 
esa forma. Pero, si esa venta se refiriera a un inmueble, no se podría inscribir 
ulteriormente. Si no se les da a estos instrumentos privados el valor de 
escritura pública, no se pueden inscribir. No sé cómo se podrán inscribir las 
expropiaciones. 
Quisiera una explicación sobre esto, porque es un asunto que no vemos claro. 
Es posible que tenga otro alcance, pero, en este momento, no se lo 
encontramos. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Señor Presidente, esto se hace con el objeto de 
evitar el engorroso trámite de las escrituras públicas, que hay que escribirlas a 
mano en el registro qué lleva el Notario. Se trata de agilizar el procedimiento 
para una cantidad apreciable de escrituras que se extenderán con motivo de 
esta ley. 
"En cuanto a la inscripción, no ofrece mayores inconvenientes. No hay ningún 
impedimento ni dificultad para los efectos de que un instrumento autorizado en 
esa forma pueda ser inscrito, cumpliendo con las disposiciones del D.F.L. RRA. 
N° 11. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor TEJEDA.—Señor Presidente, creo que está en un error el Honorable 
colega en cuanto a que puedan inscribirse en el Conservador de Bienes Raíces 
instrumentos que no son escrituras públicas, aunque estén refrendados en la 
CORA. El veto debió haberles dado el valor de escritura pública, porque la idea, 
en el fondo, puede ser importante y útil. Pero, ¿ cómo va a inscribir el 
Conservador de Bienes Raíces, por ejemplo, hipotecas a favor de la CORA no 
constituidas por escritura pública? Porque aquí se autoriza para que se 
constituyan también en esa forma. Todo se puede agilizar; pero la agilidad va 
a durar hasta el momento en que lleguen al Conservador de Bienes Raíces. 
A mí me parece que el veto está mal redactado o no está claro. Por eso, 
quisiera tener una aclaración sobre esto, para resolver cómo vamos a votar: si 
votamos favorablemente, si nos abstenemos o si votamos en contra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán las tres primeras observaciones al 
artículo 163, con la abstención del Diputado señor Momberg. 
 
Aprobadas. 
En votación la cuarta observación, que agrega un artículo a continuación del 
163. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa,, 15 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobada la observación. 
 
En discusión las tres observaciones al artículo 164. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán, con la abstención del Diputado señor 
Momberg. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión las observaciones al artículo 170. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las tres observaciones. 
 
Acordado. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán, con la abstención del Diputado señor 
Momberg. 
 
El señor MOMBERG.—Señor Presidente, estoy pareado. Se me había olvidado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).-—-Entonces, si le parece a la 
Cámara, se aprobarán por unanimidad. 
Aprobadas. 
 
En discusión las dos observaciones al artículo 173. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, también notamos en este veto un vacío, 
porque, tal como está redactado, podría rebajarse la asignación familiar con 
respecto al sistema general. Para la historia de la ley, conviene deja constancia 
de que en ningún caso la asignación familiar podrá ser menor a la que rige 
para el sistema general. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobarán las dos 
observaciones al artículo 173. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión la observación que consiste en suprimir el artículo 177.  
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Cámara y no se pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
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En discusión la observación que consiste en suprimir el artículo 178. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Señor Presidente, este artículo fue 
presentado a la Comisión de Agricultura por el que habla y corregido, de 
acuerdo con el señor Ministro de Agricultura,- cambiándosele las palabras 
"industria ganadera" por "obreros ganaderos". Fue aprobado en las Comisiones 
en forma unánime y, posteriormente, en la Cámara. 
Esta disposición tiene por objeto que los obreros de las pequeñas estancias de 
la provincia de Magallanes perciban los mismos salarios que los que trabajan 
en las estancias con mayor cantidad de animales. Hemos planteado esto 
porque en las pequeñas estancias trabajan 3 ó.4 obreros, los que están en 
condiciones económicas inferiores al resto de los compañeros trabajadores 
campesinos, ya que sus salarios son un 50% inferiores a los de ellos. 
Por eso, extraño profundamente el deseo de suprimir este artículo, que en 
realidad, viene a beneficiar a los pequeños ganaderos que han explotado la 
tierra por espacio de muchos años y ganan salarios que no les corresponden. 
Lo extraño profundamente, porque los colegas del Partido Demócrata Cristiano 
han. pedido públicamente la colaboración de los parlamentarios socialistas y 
comunistas para impulsar reformas generales, y en especial a favor de los 
trabajadores. En esto, están realizando lo contrario de lo que manifestaba 
denantes el señor Ministro: decía que están caminando para adelante, que no 
están marcando el paso. Creo que, en esto, están andando para atrás. 
Yo les solicito a los colegas del Partido Demócrata Cristiano que hagan honor a 
lo que vienen pregonando y voten junto con nosotros para mantener el artículo 
178, que beneficia a más o menos 1.500 trabajadores. Deben tomar en 
consideración la difícil situación económica porque atraviesan los obreros de 
Magallanes, y especialmente la situación que se ha creado en Puerto Natales, 
debido al éxodo de los trabajadores chilenos a la República Argentina. Es decir, 
en vez de legislar para afianzar, para estabilizar al trabajador chileno en Chile, 
lo estamos empujando hacia la República Argentina, donde ya hay más de 250 
mil compatriotas nuestros entregando su esfuerzo físico a un país que no es el 
de ellos. 
Por eso, les pido a los colegas que, haciendo honor a lo que vienen 
pregonando, voten por la mantención de este artículo, que viene a beneficiar a 
alrededor de 1.500 trabajadores ganaderos de la provincia de Magallanes. 
Nada más. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra el señor Ministro 
de Agricultura. 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, este artículo 
fue vetado por el Ejecutivo porque ya existe una doctrina establecida en el 
Título II, artículo 22, de la ley de sindicación campesina y que, en síntesis, 
tratando de materias parecidas a la del artículo que se propone suprimir, 
delega en el Presidente de la República la facultad de extender un convenio 
colectivo mediante decreto supremo. Es decir, deja a la consideración del 
Presidente esta situación, y no establece una norma obligatoria, tal como está 
planteado en este artículo. 
Por otra parte, no hay duda —por lo menos así le parece al Gobierno— de que 
esta facultad debe corresponder al Estado, que resguarda el interés de la 
comunidad, ya que, al transformarse en ley un convenio colectivo, por la sola 
voluntad de trabajadores y empresarios, pudiera producirse una asociación 
ilícita de dos grupos de intereses en busca de situaciones sociales y 
económicas expectables, a costa de la comunidad, lo que se paga en el precio 
de lo que se consume o de lo que se exporta. 
Es cierto que en Magallanes hay diferencias bastante grandes entre los salarios 
de los trabajadores acogidos a los convenios colectivos de las grandes 
sociedades ganaderas y los de los trabajadores de los pequeños y medianos 
loteros. Pero se ha estimado que elevar de una vez los salarios de los que 
ganan menos al nivel de los convenios colectivos sería la ruina, no sólo para 
esos trabajadores, sino también, y especialmente, para los loteros. 
Seguramente, provocaría la quiebra de la producción agrícola de toda esa 
gente, ya que no estaría en condiciones de mejorar los salarios al nivel de los 
convenios colectivos. 
Esa es la razón del veto. 
Nada más, y muchas gracias. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto). —Señor Presidente, lo que sucede es que 
estos obreros no son agrícolas, sino ganaderos. Ellos no reciben ninguno de los 
beneficios establecidos por las disposiciones que acaba de señalar el señor 
Ministro. Son ganaderos, a raíz de una disposición especial que existe en este 
sentido. A mí me extraña profundamente la actitud del señor Ministro, porque 
conoce la zona, ha estado en Magallanes y, en honor a la verdad, cuando se 
trató el problema en la Comisión de Agricultura, nos ayudó, porque encontró 
de estricta justicia lo planteado por nosotros. 
Pero, como digo, encuentro extraña 'su observación, porque los loteros son 
gente que tiene plata. Muchos de ellos no viven en la zona sino que residen en 
Santiago, Viña del Mar o Valparaíso y van, por lo general, uno o dos meses al 
año a pasear allá. Si este artículo les pudiera provocar pérdidas, sería cuestión 
de averiguarlo en los respectivos establecimientos ganaderos. Algunos se han 
retirado de las Fuerzas Armadas y ahora explotan un lote de tierra. Los que 
conocen la provincia de 'Magallanes saben —incluso muchos de los 
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parlamentarios presentes— que los loteros tienen plata. Lo sabe el Presidente 
de la Cámara, que conoce la provincia de Magallanes y tiene mucha simpatía 
por esa parte del sur de Chile. Así es que perfectamente podríamos mantener 
este artículo 178 que se refiere a los obreros ganaderos de la provincia de 
Magallanes. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el señor Ministro., 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Señor Presidente, quiero insistir 
en que, por el hecho de proponer la supresión de este artículo 178, no se" está 
retrocediendo, porque en la ley de sindicación campesina no sólo se incluye... 
 
El señor FIERRO.—Lo que abunda no daña. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Señor Diputado, si fuera posible, 
me gustaría leer ahora el artículo' 22 de la ley de sindicación campesina, que 
faculta al Presidente de la República para extender los beneficios de los 
convenios colectivos a otros obreros o empresas, agrícolas. Y cuando en la ley 
sobre sindicación campesina se habla de agricultura se está incluyendo a la 
ganadera, no se la excluye. De manera que hay en la ley de sindicación 
campesina una doctrina de carácter general que faculta al Presidente de la 
República para extender estos contratos colectivos. 
Entonces, se ha estimado que si existe esa disposición general no tiene por 
qué haber otra más rígida. Es mejor una flexible, que permita, justamente, ir 
eliminando estas diferencias sin producir perjuicios a la economía nacional. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra el Honorable 
señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, esta disposición fue largamente 
debatida en la Comisión de Agricultura y entre sus miembros hubo unanimidad 
para estimar que era justa. Por eso, se la aprobó por unanimidad. 
El señor Ministro ha dicho ahora que hay otra disposición facultativa, pero 
habría que aplicar aquí que "lo que abunda no daña". No es lo mismo una 
facultad optativa que una disposición legal imperativa. Por eso, los Diputados 
comunistas Tamos a insistir en que se mantenga el artículo 178. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—¿ Terminó, Su Señoría ? 
 
El señor ROSALES.—No, señor Presidente. Quería decir, además, que 
seguramente vamos a contar con el apoyo del señor Presidente, que tiene gran 
interés polla provincia de Magallanes. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Advierto que soy tan disciplinado 
como Su Señoría y obedezco las decisiones de mi Comité. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 18 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 
 
En discusión la observación que consiste en agregar, a continuación del artículo 
183, el artículo nuevo A). 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la observación que agrega un artículo nuevo A), a continuación del 
183. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo nuevo B). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
 
En discusión la observación que consiste en suprimir el artículo 184. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, nosotros vamos a votar en contra del 
veto, porque la disposición faculta a las Cajas de Previsión para que, en caso 
de que algún imponente resultare asignatario de la Corporación de la Reforma 
Agraria, puedan hacerle préstamos a fin de pagar su valor. 
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La supresión de este artículo perjudica a los imponentes de las Cajas de 
Previsión. 
 
El señor OSORIO.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Osorio. 
 
El señor OSORIO.—Señor Presidente, también los Diputados socialistas vamos 
a votar en contra de la supresión de este artículo, porque queremos dar a los 
imponentes la posibilidad de realizar alguna vez en su vida una operación con 
la Caja de Previsión a la cual pertenecen. Es lógico que la hagan. Con 
seguridad muchos obreros o empleados con derecho a ser asignatarios de la 
Corporación de la Reforma Agraria han cumplido, en estos momentos, 20, 25 ó 
30 años como imponentes en su Caja de Previsión y nunca obtuvieron de estos 
organismos los préstamos correspondientes para adquirir un bien raíz o para 
otro objeto. 
Creemos necesario mantener este artículo con el objeto de que estas personas 
que no han recibido préstamos tengan la oportunidad ahora. Por otra parte, es 
indudable que esto también beneficiará a la propia Corporación de la Reforma 
Agraria, porque percibirá con mucha anterioridad los dineros que deben 
enterar estos asignatarios. 
Nada más. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, nosotros hemos creído conveniente 
suprimir este artículo, porque no se compadece con el espíritu de la ley, que 
establece pagos a largo plazo, lo cual beneficia especialmente a los imponentes 
del Servicio de Seguro Social, que van a ser, en su gran mayoría, los 
asignatarios de la Corporación de la Reforma Agraria. Además, y de acuerdo 
con sus leyes orgánicas, las Cajas de Previsión, especialmente el Servicio de 
Seguro Social, no han considerado dentro de sus presupuestos y gastos este 
tipo de préstamos. 
Nosotros no negamos a los empleados particulares, que podrían ser algunos de 
los beneficiados con este artículo, la posibilidad de ser asignatarios; pero si 
nosotros, como dije anteriormente, estudiamos la forma como los asignatarios 
pagarán la tierra, según la ley de reforma agraria, vemos que en la práctica 
estos préstamos son inoficiosos, porque esta ley establece un sistema de 
pagos a largo plazo. 
Nosotros creemos que este artículo; si bien la intención de su autor o sus 
autores fue buena, va a ser inoperante. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecutivo que consiste en suprimir el artículo 
184. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor OSORIO.—Esto no tiene carácter imperativo, porque la disposición 
dice "puedan." 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, IT votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobada la observación. 
 
En discusión las observaciones del Ejecutivo al artículo 186. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las cuatro 
observaciones. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se: aprobarán las cuatro observaciones. 
Aprobadas. 
 
En discusión la observación del Ejecutivo al artículo 189. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, nosotros estimamos conveniente la 
observación del Ejecutivo por la cual se autoriza al Departamento de Títulos de 
la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales para actuar, a través de uno de sus 
abogados, como árbitro de derecho, y como arbitrador en cuanto al 
procedimiento, en la partición de los derechos existentes sobre la comunidad, 
después de haberse inscrito ésta en conformidad al procedimiento establecido 
en el decreto con fuerza de ley de la Reforma Agraria Nº 19. 
Quisiera aprovechar la presencia del señor Ministro de Agricultura en la Sala 
para hacer una observación que, aunque no tiene relación con este mismo 
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artículo, tiene, desde luego, mucha importancia, porque, precisamente, la 
inscripción de la comunidad en conformidad al procedimiento establecido en el 
decreto con fuerza de ley Nº 19 no se ha podido efectuar en las comunidades 
agrícolas. 
Ignoro si el señor Ministro sabrá que en la provincia de Coquimbo existe el 
mayor número de comunidades agrícolas. Allí está realizándose justamente el 
saneamiento de títulos de las comunidades agrícolas, que envuelve, desde 
luego, un trabajo extraordinario, porque la ejecución de los planos topográficos 
está encargada a los topógrafos del Departamento de Títulos de la provincia de 
Coquimbo, instalado en la ciudad de Ovalle. El sólo cuenta con tres de estos 
profesionales, quienes no pueden levantar los planos topográficos de más de 
cuatro comunidades al año, porque tienen que hacerlo considerando la 
superficie total de cada una. En la provincia de Coquimbo existen comunidades 
que tienen 60.000 hectáreas, y es lógico suponer que el trabajo de los 
topógrafos es sobrehumano, ya que necesitan recorrer cerros, valles, 
quebradas y ríos para levantar los planos topográficos. 
Si consideramos que en la provincia de Coquimbo hay 150 comunidades y que 
tres topógrafos levantan los planos de sólo cuatro de ellas al año, llegaremos a 
la conclusión de que el trabajo no se terminará antes de 38 ó 40 años. El 
Departamento de Títulos de Ovalle, desde luego, tiene muy poco personal para 
esto, y, físicamente, es imposible acelerar el saneamiento de los títulos de las 
comunidades. 
Igual que el Jefe del Departamento de Títulos de Ovalle, creo que la solución 
sería pedir la cooperación de la Fuerza Aérea de Chile, que tiene equipos 
completos y modernos de aerofotogrametría y puede proporcionar las 
planchetas para que los topógrafos del Departamento de Títulos de la Dirección 
de Tierras y Bienes Nacionales las trasladen a los planos, con el objeto de 
realizar el trabajo más pronto. En la forma en que se está haciendo, es 
imposible terminarlo antes de 30 ó 40 años. 
Por eso, aprovecho la presencia del señor Ministro de Agricultura en la Sala 
para pedirle que estudie este problema, porque, de otra manera, no se 
sanearán ni se inscribirán los títulos, de acuerdo con lo establecido en el Título 
I del decreto con fuerza de ley Nº 19, reglamentario de la Ley de Reforma 
Agraria. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, he tomado 
nota de las sugerencias hechas por el Honorable señor Fuentealba. En realidad, 
el problema que plantea es muy cierto y auténtico, porque en Coquimbo hay 
150 comunidades, con un número de 60 mil personas que viven en ellas y que 
forman más o menos 12 mil familias. Estas comunidades están ubicadas, 
desafortunadamente, en las tierras más pobres y áridas de la provincia, que 
son, en general, las menos productivas. De todas maneras, aun cuando 
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tenemos conocimiento de que el levantamiento del plano aerofotogramétrico y 
todo el trabajo adicional valen mucho más que el suelo mismo y, en muchos 
casos, más que gran parte de la superficie ocupada por las comunidades, 
recogeremos estas sugerencias del señor Diputado y volveremos a hacer un 
estudio de costos del levantamiento del plano aerofotogramétrico, a fin de 
compararlos con el valor. del suelo. Hay casos en que ambos factores no se 
concilian; pero en la medida en que esto sea posible; creo que podríamos 
llevarlo adelante. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En conformidad con el acuerdo adoptado, corresponde votación nominal para 
la observación hecha al artículo 189 del proyecto por el Ejecutivo por haberla 
formulado dos Comités. 
Se va a proceder a la votación. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—Se vota la observación al artículo 189, que 
consiste en agregarle un inciso tercero.  
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación nominal. 
 
—Efectuada la votación en forma nominal, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 67 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
—Votaron por la afirmativa, los siguientes señores Diputados: Acevedo, 
Aguilera, doña María Inés; Agurto, Alvarado, Ansieta, Arancibia, Astorga, 
Aylwin, Barrionuevo, Cademártori, Cantero, Cardemil, Cerda, don Carlos; 
Cerda, don Eduardo; Daiber De la Jara, Demarchi, Dip, doña Juana; 
Fernández, Fierro, Fuentealba, Fuentes, don Samuel; Gajardo, Garay, Garcés, 
Godoy, Guajardo, Guastavino, Hurtado, don Rubén; Iglesias, Jaramillo, Koenig, 
Lorca, don Alfredo ; Lorenzini, Marambio, Marín,, doña Gladys; Millas, 
Montedónico, Montes, Mosquera, Muga, Osorio, Parra, Penna, Pereira, Ramírez, 
Rodríguez, don Manuel; Rosales, Ruiz-Esquide, Saavedra, doña Wilna; 
Sbarbaro, Silva Solar, Sota, Sotomayor, Stark, Tejeda, Téllez, Torres, Urra, 
Valdés, don Arturo; Valdés, don Manuel; Valente, Valenzuela, don Renato ; 
Valenzuela; don Ricardo; Valenzuela, don Héctor; Werner y Zorrilla. 
 
—Se abstuvieron de votar: los señores Momberg y Rodríguez, don Juan. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 
 
En discusión las observaciones del Ejecutivo al artículo 195. 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra.- 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las observaciones 
al artículo 195. 
 
Acordado. 
 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán. 
Aprobadas. 
 
En discusión las seis observaciones del Ejecutivo al artículo 201. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.— Las dos últimas observaciones las vamos a votar en contra, 
porque, mediante ellas, se pretende dejar sin representación en el Consejo 
Nacional de Crédito Agrario, a las Cooperativas Campesinas. Según el articulo 
del Congreso, este representante se designa "en votación secreta, por los 
Consejos Directivos de las Cooperativas Campesinas y no podrá elegirse sino a 
asentados o asignatarios de la Corporación de la Reforma Agraria." 
En realidad, el veto ha suprimido al representante de los campesinos en un 
organismo de la reforma agraria. Nosotros, por principio, durante toda la 
discusión del proyecto hemos sostenido que no puede hacerse una auténtica 
reforma agraria sin la participación directa de los campesinos. 
Nada más. 
 
El señor SILVA (don Julio).—Pido la palabra. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Silva, don Julio; a continuación, el Honorable señor Fuentealba. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Nosotros votaremos favorablemente el veto a 
este artículo, salvo en la parte que propone suprimir la letra h), que da 
derecho a las Cooperativas Campesinas a elegir un representante en el 
Consejo Nacional de Crédito Agrario. O sea, vamos a votar porque se 
mantenga este representante de las Cooperativas Campesinas. 
Nada más. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
Diputado señor Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, me alegro mucho que el Honorable 
señor Silva, don Julio, haya expresado que los Diputados democratacristianos 
van a rechazar precisamente el veto á la letra h), porque el Consejo Nacional 
de Crédito Agrario es un organismo muy importante, ya que a través de esta 
institución se concederán préstamos a los campesinos y asignatarios de tierras. 
De acuerdo con la observación del Ejecutivo, este Consejo quedaría formado 
por el Presidente del Banco Central, por el Presidente del Banco del Estado de 
Chile; por el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria; 
por el Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario; por el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción, y por 
el Jefe de la Oficina de Planificación Agrícola. Es decir, solamente estaría 
representada una parte, que es la estatal, y no los interesados, que serán los 
que operarán estos créditos. 
Me alegro mucho, como decía, que la Democracia Cristiana, vaya a rechazar 
este veto, porque la verdad es que estaba muy bien integrado este Consejo 
con un representante de las Cooperativas Campesinas. 
Por estas razones, también vamos a rechazar el veto a la letra h). 
 
El señor OSORIO.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OSORIO.— Señor Presidente, los Diputados socialistas también vamos 
a rechazar el veto del Ejecutivo que demuestra, una vez más, que hay una 
contradicción entre lo que se manifiesta públicamente y lo que posteriormente 
se hace. 
Digo esto, porque al comienzo de esta sesión me refería precisamente a 
algunas declaraciones formuladas por Su Excelencia el Presidente de la 
República, en el Congreso de los campesinos democratacristianos. La verdad 
es que los campesinos, quienes serán prácticamente, como ha dicho el 
Gobierno, los dueños de la reforma -agraria, debieran estar incorporados en 
estos Consejos. Pero el Gobierno, de una plumada, en el hecho, quiere dejarlos 
al margen de estos organismos. 
En el Congreso referido, el Presidente de la República dijo: "La Reforma 
Agraria se hará; pero, para ello, el campesino debe ser el primer factor de su 
desarrollo. Sin su concurso, cualquiera reforma va. a fracasar. En ellos 
descansa la responsabilidad de que salgamos adelante en este esfuerzo." Más 
adelante, agregaba: "Hay que demostrar a los enemigos de la reforma agraria 
que el campesino es un ser consciente de sus responsabilidades y capaz de 
asumir la propiedad de la tierra y hacerla producir con entusiasmo". 
El propio Presidente de la República reconocía la capacidad y la responsabilidad 
de los campesinos, en esté caso. Sin embargo, cuando se trata de que ellos 
puedan asumir alguna responsabilidad, sobre todo en estos Consejos, Su 
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Excelencia el Presidente de la República se olvida de lo que ha manifestado en 
una reunión del Congreso Campesino democratacristiano. 
Por eso, nosotros votaremos en contra del veto del Ejecutivo. 
Nada más. 
 
El señor LORENZINI.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor LORENZINI.— Señor Presidente, quiero hacer notar aquí mi opinión 
personal sobre este artículo, porque "estimo que, en conciencia, debo hacerlo. 
Creo que la reforma agraria está encauzando una nueva posición del 
campesino respecto de la tierra, al darle la posibilidad de llegar a ser 
propietario de ella. 
El trabajador agrícola, chileno está trabajando intensamente por la reforma 
agraria. Sin embargo, y perdóneseme la expresión, me parece que en este 
artículo se le traiciona. 
He manifestado, en forma, reiterada, que los campesinos deben ser miembros 
de los organismos encargados de tomar las decisiones; que deben estar 
presentes en las reuniones y participar en la adopción de todos aquellos 
acuerdos que les afecten de manera personal. Pero esta noche, con pena, veo 
que, a pesar de los esfuerzos que han desarrollado, se les privará de una 
representación auténtica dentro de esos organismos. 
Deseaba dejar constancia, de mi desacuerdo con el veto a este artículo. 
Muchas gracias. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán las cuatro primeras observaciones al 
artículo 201. 
 
Aprobadas. 
 
En votación la observación a la letra h). 
 
Si le parece a la Cámara, se rechazará por unanimidad y se insistirá en el texto 
aprobado por el Congreso. 
 
Acordado. 
 
En votación la última observación a este artículo, que consiste en suprimir el 
inciso final. 
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Si le parece a la Cámara, se rechazará por unanimidad y se insistirá en el texto 
aprobado por el Congreso. 
 
Acordado. 
 
En discusión las observaciones del Ejecutivo al artículo 225. 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán las dos primeras 
observaciones. 
 
Aprobadas. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán las dos siguientes observaciones. 
Aprobadas. 
 
En votación la última observación del Ejecutivo a este artículo. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión las observaciones al artículo 226. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, los Diputados comunistas votaremos en 
contra de las observaciones formuladas a este artículo, porque priva a los 
empleados de un derecho sin ninguna causa justificada. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las tres observaciones al 
artículo 226, que consisten en suprimir los incisos tercero, cuarto' y quinto. 
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Acordado. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 16 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Aprobadas las observaciones del 
Ejecutivo al artículo 226. 
 
En discusión las observaciones al artículo 229. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, votaremos favorablemente las dos 
primeras observaciones a este artículo, pero rechazaremos la tercera por las 
razones que hemos dado. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.— Por las mismas razones vamos a rechazar la tercera 
observación que faculta al Presidente de la República para designar a un 
representante en el Consejo de la Dirección Superior del Servicio Agrícola y  
Ganadero, en circunstancias que no hay en ese organismo ningún 
representante de los colonos o asentados. 
Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la. Cámara, se aprobarán las dos primeras observaciones. 
Aprobadas. 
 
En votación la tercera observación. 
 
—Efectuada la votación en forma, económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; por la negativa, 18 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la tercera observación 
del Ejecutivo al artículo 229. 
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En discusión la observación al artículo 233. 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a. los señores Diputados, se aprobará la observación. 
Aprobada. 
 
En discusión las dos observaciones del Ejecutivo al artículo 234. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la. Cámara, se darán por aprobadas las dos observaciones al 
artículo 234. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión la observación al artículo 235. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, somos contrarios a la observación del 
Ejecutivo, porque le quita a la Dirección de Sanidad —no sé qué nombre tiene 
ahora— y, en parte, a la Justicia del Crimen, la facultad de sancionar las 
«infracciones relativas a la pasterización de la leche. El artículo 235 dice que 
"será competente el Director del Servicio Agrícola y Ganadero para conocer y 
sancionar las infracciones a las disposiciones legales...", etcétera. Eso debe 
corresponderá a Sanidad y no al Director de ese Servicio. 
Por esta razón, los Diputados comunistas votaremos en contra la observación. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, en ningún momento, nosotros ni el 
Ejecutivo hemos querido quitar atribuciones al Servicio Nacional de Salud. 
Creemos que esta disposición refuerza. las facultades que tiene el Servicio 
Nacional de Salud para controlar la pasterización de la leche. Aún más, con 
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este refuerzo se hará en forma más técnica y moderna la pasterización de la 
leche. En ningún momento, se lo puedo asegurar al Honorable señor Tejeda, 
hemos querido quitar las atribuciones totalmente legítimas del Servicio 
Nacional de Salud de velar por la seguridad de la población en esta materia. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra.. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, por desgracia, este refuerzo de que habla 
el Honorable señor Garcés, a la Dirección de Sanidad, es un refuerzo al revés, 
porque aquí dice que será competente el Director del Servicio Agrícola, y 
Ganadero. Si lo hacemos competente a él, estamos quitando la competencia 
que establecen el Código Penal y las disposiciones sanitarias. Con una buena 
intención se ha hecho un mal veto. 
Aunque veo que nada sacamos con ha.- cer esta clase de observaciones, 
porque, cerradamente, se las deshecha y se aprueban los vetos, creo cumplir 
un deber inherente a nuestra obligación de legislar bien al formularlas.  
Nada más. 
 
El señor GARAY.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARAY.—Señor Presidente, estoy de acuerdo con el Honorable señor 
Tejeda. Pero, como creo conocer un poco la legislación sobre esta materia, 
deseo hacerle una pequeña aclaración. La Dirección de Sanidad desapareció 
hace muchos años, más o menos el año 1953. Hoy día las funciones de esa 
Dirección le corresponden al Servicio Nacional de Salud. 
Esa es la única observación que quería, hacer a sus palabras, porque, en lo 
demás, estoy totalmente de acuerdo con él y también voy a rechazar el veto. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—Efectuada la 'votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 21 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
 
En discusión las cinco observaciones al artículo 255. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación las observaciones del Ejecutivo a este artículo. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las cinco observaciones. 
Acordado. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
 
Aprobadas. 
 
En discusión las observaciones al artículo 265. 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara., se aprobarán. Aprobadas. 
 
En discusión las observaciones al artículo 283. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, de las observaciones hechas, nos parece 
innecesaria la referente a suprimir la coma que antecede a las palabras "si 
fuere necesario". En conformidad a una regla gramatical, siempre se ha 
colocado como antes del si condicional. 
Además, el fundamento que se da en el veto del Ejecutivo carece de validez, 
porque dice que queda más clara la disposición suprimiendo la coma, cuando, 
en realidad, eliminándola se enredan las cosas y se falta a la gramática. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se votarán en conjunto las dos observaciones al 
artículo 283. 
 
El señor ROSALES.—Separadamente. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. En votación la 
primera "observación al artículo 283. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 19 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobada la observación. 
 
En votación .la segunda observación al artículo 283. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión las observaciones al artículo 294. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara., se aprobarán las dos observaciones al artículo 294.  
 
El señor OSORIO.—Que se vote. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación la primera observación 
al artículo 294. 
 
—Efectuada la votación en forma, económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; por la negativa, 18' votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
 
En votación la segunda observación del Ejecutivo al artículo 294, que consiste 
en agregar un inciso final. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 18 votos. 
 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
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5.4. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Sesión 08. Fecha 
19 de abril, 1967. Discusión Veto Presidencial. Se aprueban unas y rechazan 
otras observaciones. 
 
 
REFORMA AGRARIA. OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— En conformidad con el objeto de la 
presente sesión, corresponde continuar la discusión y votación de las 
observaciones formuladas por el Ejecutivo al proyecto despachado por el 
Congreso Nacional que establece normas sobre reforma agraria. 
 
En discusión las observaciones al artículo 298 del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la primera observación al artículo 298. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se dará por 
aprobada. 
 
Aprobada. 
 
En votación la observación que suprime una frase en el inciso cuarto. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la, negativa, 11 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
 
En votación la tercera observación al artículo 298, que consiste en sustituir en 
el inciso quinto las palabras "un 70% de", por las siguientes: "proporción a". 
 
—Efectuada la votación en forma, económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 15 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
 
En votación la cuarta observación al artículo 298, que consiste en suprimir en 
el inciso octavo la palabra "favorablemente". 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. Aprobada. 
 
En discusión la observación al artículo 305. 
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El señor TEJEDA.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
  
El señor TEJEDA.—Por las razones que dimos en otros artículos, vamos a votar 
en contra de esta observación en defensa de la gramática y de la buena 
redacción legal. 
Nada más. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 15 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación al artículo 
305. 
 
En discusión la observación al artículo 311. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Señor Presidente, la observación formulada al artículo 
311 tiene por objeto agregar al artículo 18, número 1, de la ley 12.120, las-
letras j) y k). 
En realidad, en lo relacionado con los fertilizantes, los Diputados y Senadores 
por Tarapacá y Antofagasta hemos estado preocupados de esta materia. 
Ocurre que los fertilizantes que importa el Banco del Estado, de acuerdo con Ja 
interpretación de su Estatuto Orgánico, están exentos del impuesto a la 
compraventa; en cambio, los que son de fabricación nacional se encuentran 
gravados con dicho impuesto, lo que, naturalmente, resulta injusto e iba a 
significar la paralización de la Sociedad Chilena de Fertilizantes Limitada, que 
es de propiedad de la CORFO, llevando a la cesantía a centenares de 
trabajadores. 
En este aspecto ha sido acogida nuestra petición y la vamos a votar 
favorablemente. 
 
Pero quiero señalar a continuación, aprovechando la presencia del señor 
Ministro de Agricultura, que conjuntamente con este problema existe otro, que 
también afecta a los fertilizantes de producción nacional. Me refiero a la 
bonificación que se otorga a estos productos, en lo cual también existe un trato 
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discriminatorio conociendo la naturaleza de los fertilizantes de producción 
nacional, que perjudica a esta industria. Esperamos, como en reiteradas 
oportunidades lo hemos conversado con el señor Ministro, que esto también 
pueda ser resuelto administrativamente a la brevedad posible. Nada más. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra el señor Ministro 
de Agricultura. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Señor Presidente, en efecto, 
como lo dice el Honorable señor Silva Ulloa, hay un trato discriminatorio entre 
los abonos importados y los de fabricación nacional. Cuando el Banco del 
Estado importa abonos, no paga impuestos de internación, ni tampoco el de 
compraventa, pero si las industrias nacionales le venden al Banco del Estado, 
ya se trate de la Sociedad Chilena de Fertilizantes o de otras fábricas de 
abonos, se paga el impuesto de compraventa. Otro tanto ocurre cuando las 
industrias nacionales quieren distribuir directamente estos abonos a los 
agricultores. 
De manera que concientes de esta situación, y a través de la indicación que 
aquí se hace, se tiende a eliminar este trato discriminatorio. 
En seguida, en este mismo artículo 311, la observación contenida en la letra j) 
del artículo agrega al artículo 18 Nº 1 de la ley Nº 12.120 las maquinarias 
agrícolas, siempre y cuando, como en el caso de los demás insumos de la 
agricultura, sean adquiridos por organizaciones del Estado o por cooperativas o 
federaciones de cooperativas agrícolas. 
 
Por último, creo que sería bueno también ilustrar a la Cámara sobre la 
observación siguiente, que modifica el artículo 4º de la ley Nº 12.120, porque 
originalmente en el proyecto aprobado por el Congreso se había incluido a los 
medicamentos veterinarios entre los insumos que debían ser liberados del 
impuesto a la compraventa. 
Resulta que estos medicamentos veterinarios pagan un impuesto del 7%, del 
cual el 6% pasa a fondos generales de la Nación y el 1% al Colegio Médico 
Veterinario de Chile. De ahí que no se haya eliminado en su totalidad el 
impuesto. Solamente se ha suprimido el que corresponde a la compraventa y, 
en cambio, se mantiene el impuesto del 1% a beneficio del Colegio Médico 
Veterinario de Chile, que basa, precisamente, su financiamiento en este 
gravamen. 
Eso es todo. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS—Señor Presidente, yo le rogaría al señor Ministro que me 
aclarara si la aprobación de las disposiciones propuestas a través de las 
observaciones que estamos discutiendo significa la creación, por parte del 
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Estado, del estanco de los rubros que aquí se mencionan. Resulta indiscutible 
que el sector privado no va a poder competir con las instituciones estatales o 
con aquéllas en que el Estado tenga aportes, como es el caso de la CORA o el 
Banco del Estado de Chile, las cuales quedarán exentas de impuestos. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Aquí no se establece el estanco 
del Estado para la comercialización de estos insumos y maquinarias agrícolas. 
No hay duda de que mucha de las importaciones se van a seguir realizando, 
especialmente de maquinarias agrícolas, por los canales habituales. Los 
importadores habituales pueden hacerlo directamente, como también las 
cooperativas o las instituciones del Estado. La maquinaria, agrícola, los abonos 
y los insumos se liberan; pero de hecho el estanco no queda establecido en 
este artículo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Puede continuar el Honorable 
señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, aunque no se diga, de hecho el estanco 
está constituido, porque las instituciones antiguas del sector privado que 
podrían dedicarse a esta tipo de actividades van a quedar en condiciones 
diferentes de aquéllas que señala especialmente esta ley, lo que constituye 
una discriminación odiosa. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Pido la palabra, señor 
Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Quiero volver sobre el mismo 
tema. No se establece en estas disposiciones el estanco de la importación y 
distribución de la maquinaria agrícola o de estos otros insumos en manos del 
Estado. Ni se pretende tampoco hacerlo así. Ahora, si para el efecto de algunos 
insumos como los fertilizantes, por ejemplo, resulta más conveniente 
importarlo a través del Estado, y el sector privado se retira del negocio porque 
no puede competir, ése es otro asunto. 
En el hecho, en materia de fertilizantes, así está sucediendo. Solamente están 
importando, por lo menos el grueso de los abonos, el Banco del Estado, 
principalmente; el INDAP y la Corporación de la Reforma Agraria. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS—Señor Presidente, las cosas deben quedar claramente 
establecidas. Si a un sector, aunque no se diga expresamente en la ley, se le 
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están otorgando garantías tributarias que otro no las tiene, es indiscutible que 
al primero se le está dando una ventaja sobre el sector que no las posee, 
porque, si la garantía consiste en pagar solamente cierta clase de impuestos, 
es innegable que él producto obtenido debería, tener un valor más bajo. 
Sin embargo, el beneficio que se pretende otorgar actualmente a través del 
Banco del Estado no se observa, porque el precio de los abonos adquiridos por 
los agricultores a través del Banco es más alto que el de los fertilizantes 
traídos al país, por ejemplo, por la ECA —esto no lo puede discutir nadie— o 
que el precio de los abonos destinados a las provincias remolacheras, que se 
traen a través de la IANSA. Los que hacen el gran negocio, en este caso, son 
las instituciones del Estado, como el propio Banco del Estado de Chile. 
Pero, en el caso de las semillas, si el señor Ministro va a liberar de gravámenes 
a las instituciones señaladas aquí, es indiscutible que el resto de las empresas, 
al entrar en competencia con ellas, quedarán en peores condiciones con 
relación al precio del producto que ofrecen, aunque no lo estén en cuanto a la 
calidad de él. 
Por otra parte, en el propio Banco del Estado —no es ésta la oportunidad de 
tratar la materia y por eso no lo hago— existe en este momento una 
discriminación enorme para la concesión de créditos y una presión política 
como no se había visto nunca en la historia de este país. Por eso existe alarma 
en ciertos sectores, frente a este procedimiento, ya que puedo decir al señor 
Ministro que, mediante fondos suministrados por el Banco del Estado a 
determinados personeros del sur, se han comprado ferias rurales a lo largo del 
territorio nacional. No digo que se haya comprado la Cartuja —como lo dicen 
sus ejecutivos—, cosa que vamos a discutir algún día en la Cámara; pero 
 
—como lo expresé— se ha producido, indiscutiblemente, una discriminación 
dentro de los sectores que albergan a los empresarios agrícolas. 
Creo que al Gobierno- le interesa hacer bajar los costos de producción y no 
provocar estas diferencias en favor de determinadas instituciones. 
 
El- señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—¿Me permite, señor Diputado? 
 
El señor PHILLIPS.—Con todo gusto. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, sin el ánimo de 
polemizar sobre esta materia ni de desviar la discusión hacia otros temas, tales 
como los negocios que puedan hacer las Ferias Unidas La Rural, S. A., quiero 
referirme concretamente al punto en debate. 
Al respecto, debo decir al Honorable señor Phillips que el espíritu de estas 
disposiciones no es el de establecer monopolios estatales. 
 
El señor PHILLIPS.—De hecho los establecen. 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Si las cooperativas quieren 
importar maquinarias, lo pueden hacer directamente, liberadas de algunos 
impuestos, tales como el de compraventa, que se rebaja en un 50%. 
La principal finalidad que se persigue con estas disposiciones es, precisamente, 
abaratar los insumos de tipo tecnológico que usa el sector agropecuario y, 
especialmente, lograr conducir estas economías, a través de los agricultores o 
productores organizados en cooperativas y no de agricultores sueltos, sin 
perjuicio de que éstos, si tienen los recursos, la iniciativa, el tiempo y la 
capacidad necesarios para hacerlo, puedan importar directamente sus 
maquinarias, repuestos, abonos, pesticidas, sin utilizar los canales estatales de 
importación. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, no he pretendido analizar los negocios 
que puedan hacer las Ferias Unidas La Rural, S. A. Ese es problema interno de 
la sociedad. Allá ellos, si tuvieron autorización legal o no la tuvieron, para 
vender insumos a un grupo de personas o a un organismo, a lo largo de Chile. 
No es un problema que en este momento tenga que considerar la Cámara de 
Diputados. 
Respecto a su planteamiento sobre la importación de las maquinarias, 
concuerdo plenamente con el señor Ministro; pero debo decirle que usted 
omitió considerar un aspecto fundamental de esta materia, como es el 
problema de las semillas. 
En el caso específico de las semillas, hay cosas que no las hacen agricultores 
sueltos, sino varios, que llevan muchos años mejorándolas. Me referiré al caso 
concreto de la Agrícola Nacional, S. A. C, que produce semillas, junto con el 
Departamento Técnico de la Sociedad Nacional de Agricultura, y que tiene un 
campo experimental más antiguo que cualquiera otra entidad, incluso que el 
Ministerio de Agricultura. 
Este organismo, que tiene líneas directas de multiplicación de semillas 
genéticas y que las distribuye y las vende, estará afecto al impuesto a las 
compraventas. Por el contrario, el Banco del Estado, que muchas veces ha 
tenido desaguisados que los productores conocen, no lo pagará. 
No es del caso hacer, en este momento, discriminaciones en cuanto a 
instituciones o personas. Pero, aunque el otro artículo es de mayor calidad, 
está sujeto al impuesto normal establecido por la ley y, en el resto, se hace la 
excepción que ella señala. Estimo que esto es discriminatorio y que no se 
contribuye a bajar los costos de producción. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, los Diputados comunistas apoyaremos 
esta observación, por estimar que sus disposiciones son beneficiosas para los 
agricultores, en general; y lo serán, más tarde, para los campesinos. 
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Pero sucede que en esta disposición se incluyen los pesticidas, y sobre esta 
materia quiero decir que los pesticidas y herbicidas importados gozan de 
privilegios especiales, aun cuando me parece que no existe una fiscalización 
adecuada sobre estos elementos que se utilizan en la agricultura. 
La Comisión respectiva de la Cámara pudo conocer, hace dos años, lo que 
ocurrió en la zona de Parral, donde fueron arruinados los arrozales, por el 
empleo de un herbicida que no correspondía aplicar. Agricultores modestos 
perdieron toda la cosecha de se año, lo que provocó su ruina, y después fueron 
enredados en un juicio, que entiendo que no ha terminado. Por eso, creemos 
que debe haber una fiscalización especial sobre los pesticidas y herbicidas 
importados, que también gozan actualmente de privilegios especiales. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, deseo aclarar un concepto expresado por 
el Honorable señor Rosales, al decir que el Ejecutivo ha previsto su duda y su 
preocupación, a través del artículo nuevo que figura en la página 253 del 
boletín y que se refiere especialmente a los pesticidas y herbicidas. En efecto, 
creo que la duda que tiene el Honorable señor Rosales será aclarada más 
adelante. 
Por otra parte, y sin el ánimo de entrar en polémica, deseo decir al Honorable 
señor Phillips que el espíritu del Gobierno es tratar de abaratar los costos de 
los insumos, ya sean abonos, semillas, maquinarias, etcétera, a base de la 
formación de las cooperativas, procurando que las comunidades se organicen 
para que, en conjunto y no en forma aislada, se logre disminuir efectivamente 
el costo de los insumos. 
Lógicamente que las disposiciones respectivas afectarán a ciertas instituciones; 
pero creo que, a la larga, ellas favorecerán, en general, a toda la comunidad, 
especialmente a los integrados por pequeños y medianos agricultores, que 
comprenden la acción del Gobierno y que se están asociando en cooperativas, 
porque se están dando cuenta de que, en esa forma, se puede abaratar el 
costo de los insumos y comercializar sus productos. Además, como lo dijo el 
señor Ministro, tienen la posibilidad de importar directamente los abonos, 
pesticidas y herbicidas, y de esta manera abaratar, en forma bastante 
ponderable, el costo de sus productos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, lamento que tanto el Honorable señor 
Garcés como otros Honorables colegas no hayan podido entender lo que estoy 
diciendo. 
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Una cosa bien determinada es el deseo de bajar los costos de los insumos para 
que la producción sea más barata. Pero no dice eso el texto de este artículo, el 
cual es excluyente respecto de determinadas materias. 
No estoy hablando de maquinaria agrícola. Me estoy refiriendo, 
específicamente, a las semillas. 
 
El señor GARCES.—¿Me permite? 
 
El señor PHILLIPS.—Con todo gusto le concedo una interrupción. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, creo que este artículo no es excluyente, 
porque da a la Agrícola Nacional S. A. C. la posibilidad de vender sus semillas a 
través de una institución fiscal como es el Banco del Estado, el cual 
regularizará mejor su venta. Entonces, esta sociedad no quedará afecta al 6% 
de impuesto, o sea, no se le está excluyendo, sino que se está tratando de 
buscar los canales por medio de los cuales el Estado pueda servir mejor a 
todos los agricultores y no a un grupo limitado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Puede continuar el Honorable 
señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, por fin he escuchado lo que quería oír. 
Se quiera canalizar todo este sistema a través del Banco del Estado; pero hay 
mucha gente que no puede operar con ese Banco, como Su Señoría lo sabe, 
porque hacen discriminaciones en la concesión de los créditos. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—¡Puedo decir, seria y responsablemente, que hace 
discriminación !... 
 
El señor ESCORZA.—La discriminación la hacen los Bancos particulares. . . 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Honorable señor Escorza! 
 
El señor PHILLIPS.—Estoy sosteniendo en esta alta. Corporación que el Banco 
del Estado hace discriminaciones. Lo puedo probar y Sus Señorías lo saben. 
Me alarma que todo tenga que ser canalizado a través del Banco del Estado, el 
cual entrega los créditos políticamente; no los concede a las personas que no 
son del agrado de su Gerente. 
 
El señor ESCORZA.—; Eso no es efectivo ! 
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El señor PHILLIPS.—¡ Se lo puedo probar al Honorable señor Escorza el día que 
quiera, con nombres y apellidos! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Escorza, llamo al 
orden a Su Señoría. 
 
Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Puedo manifestar a Su Señoría que estoy en condiciones 
de traer a esta Cámara una lista con los nombres de personas de mi provincia 
a los cuales, siendo habituales consumidores de abonos y semillas, les han sido 
rechazados sus créditos por el solo hecho de no ser democratacristianos. .. 
 
El señor SIVORI.—¡A Su Señoría le consta que hay personas que no pagan sus 
deudas! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Sívori, Honorable 
señor Fierro, ruego a Sus Señorías guardar silencio. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, por eso sentimos alarma cuando se 
hacen esas discriminaciones. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable señor Phillips, ruego a 
Su Señoría dirigirse a la Mesa. 
 
El señor PHILLIPS.—Si algún señor Diputado desea una interrupción, se la 
concedo. 
 
El señor LAVANDERO.—¿Me permite? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— El Diputado señor Lavandero 
desea una interrupción. 
 
El señor PHILLIPS.—Con todo gusto se la concedo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor LAVANDERO.—Señor Presidente, frente a las observaciones del 
Diputado señor Phillips, yo quiero señalar que uno de los cambios más 
fundamentales que se han hecho en este Gobierno ha sido la regulación de los 
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créditos. No quiero volver hacia atrás y mirar el pasado, porque, como lo está 
señalando el Diputado señor Phillips, es efectivo que en el pasado se otorgaban 
créditos exclusivamente con propósitos políticos, y podría dar una lista de 
personas, incluso de parlamentarios, que fueron favorecidos con suculentos 
créditos del Banco del Estado. 
Pero, señor Presidente, lo importante es otro hecho. Por primera vez, el crédito 
no se otorga exclusivamente a aquél que tiene dinero. El fundamento que se 
consideraba antes para prestar dinero era que alguna persona tuviera un 
estado de situación y que en él apareciera una cantidad apreciable de dinero. 
En consecuencia, se otorgaba crédito a quien tenía dinero y no al que lo 
necesitaba. En el pasado, el que no tenía estado de situación, el que no tenía 
recursos económicos, jamás recibía un solo centavo de crédito, como lo 
prueban las comparaciones que pueden realizarse a través de los créditos 
concedidos por el INDAP, por ejemplo. Mientras en el pasado ellos nunca 
fueron superiores a 1 millón 200 mil escudos, durante este año y en el año 
recién pasado, en el Gobierno del Presidente Frei, se entregaron 35 millones de 
escudos a los pequeños propietarios. Podría entrar a analizar muchas 
observaciones; pero nadie, ni el propio señor Phillips podría señalar que los 35 
millones de escudos hayan, sido repartidos exclusivamente entre los pequeños 
propietarios democratacristianos, porque indudablemente los resultados de la 
última elección habrían sido distintos, si así se hubiera procedido. 
Con relación a los créditos podemos hablar de los que se han otorgado a los 
estudiantes secundarios y universitarios; de los que por primera vez se han 
entregado a los pequeños productores y artesanos; podemos hablar de los 
préstamos populares; de los créditos a la gente modesta, en cuentas 
reajustables, que nunca antes habían existido; de los créditos a los taxistas; 
de los que se han otorgado a los empleados particulares y a los empleados 
públicos; en fin, podemos hablar de muchos créditos, pero debemos señalar 
que no se han distribuido como antes, en razón de la riqueza, sino de la 
necesidad; de la capacidad para producir dentro de la comunidad. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Puede continuar el Honorable señor 
Phillips. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 
 
¡Honorable señor Samuel Fuentes! 
 
Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
 
El señor GARAY.— ¿Me permite una interrupción? 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3650 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Honorable señor Samuel Fuentes, 
ruego a Su Señoría mantener la serenidad y respetar el derecho del orador. 
Puede continuar el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Yo, señor Presidente, en ningún momento me he referido 
a los créditos otorgados por el INDAP, de acuerdo con leyes dictadas en la 
pasada Administración; ni a la cantidad de 35 millones de escudos para ese 
sector. Lo que yo denunciaba en esta Cámara es que el crédito del Banco del 
Estado es discriminatorio. 
Yo pregunto al Honorable señor Lavandero si algún parlamentario, familiar o 
gente de la que Su Señoría conoce, fue perseguida alguna vez por el Banco del 
Estado de Chile; se le cerró la cuenta o se le negó un crédito. Nuestro colega 
dice que a determinados señores parlamentarios se les han otorgado créditos. 
Puede hacer la lista, pues me tiene sin preocupación; pero yo puedo traer 
también otra de los créditos otorgados durante este Gobierno. Para mí no es 
un misterio ni considero una inmoralidad que un Banco otorgue sobregiros o 
descuente letras a una persona. El Banco sabrá si lo concede o no, de acuerdo 
con la solvencia del cliente. Estamos, sí, en contra de la discriminación; de que 
a una persona, por militar en determinada tienda política, se le diga que no, y 
a otras, por ser adictas al Gobierno, se le diga que sí. 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.— ¡No es cierto! 
 
El señor PHILLIPS.—¿Su Señoría me dice que no es cierto? Le pongo el caso 
del señor Pubill, quien obtuvo del Banco del Estado un préstamo por 15 
millones de escudos, sin ninguna garantía. ¿Qué significa eso? ¿Es mentira lo 
que estoy diciendo? ¿Su Señoría me dice que miento? 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.—¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado? 
 
El señor PHILLIPS.—El señor Pubill obtuvo, sin garantía, 15 millones de 
escudos del Banco del Estado y 5 millones de la COREO, en circunstancias que 
a algunos productores se les niega un préstamo para comprar abonos y 
semillas. ¡No hay razón! Eso es lo que condenamos y denunciamos esta tarde. 
Ya hoy día, en conferencia de prensa, uno de los Directores del Banco del 
Estado de' Chile, el señor Emparanza, dará a conocer estas anomalías. 
Contra eso estamos luchando. Su Señoría dice que yo miento. A mí no me 
interesan los casos particulares; pero, si me emplaza, le cito el caso del señor 
Pubill, por el escándalo que suscita y por sus conexiones con el Gobierno. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ningún señor parlamentario ha dicho esa palabra tan fuerte que acaba de 
pronunciar Su Señoría. Si algún señor Diputado la hubiera expresado, la Mesa, 
de inmediato, habría advertido a la Sala que sería borrada de la versión. 
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El señor PHILLIPS.—¿Cuál es esa palabra fuerte? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Honorable Diputado, el Honorable 
señor Ruiz-Esquide le solicita una interrupción. 
 
El señor PHILLIPS.—¿ Cuál es la palabra fuerte? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—La palabra "mentiroso", señor 
Diputado, la cual no fue escuchada por la. Mesa. 
 
El señor PHILLIPS.—Me la dijeron a mí. En todo caso, concedo la interrupción. 
 
El señor LORCA, don Alfredo-(Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Ruiz-Esquide, don Mariano. 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.—Yo lamento que el Honorable señor Phillips se 
exaspere con tanta facilidad, demostración inequívoca de que lo que está 
diciendo no se ajusta realmente a la verdad de los hechos. 
En primer Jugar, yo no he manifestado que Su Señoría miente. Si confunde el 
mentir con lo que yo expresé que no era verdad, quiere decir que hay una 
incongruencia absoluta en su pensamiento. 
Gramaticalmente, no se pueden confundir dos conceptos absolutamente 
distintos: mentir y no decir la verdad. Mentir significa intención de estar 
falseando los hechos, y no decir la verdad puede significar perfectamente un 
error que no es consecuencia de un acto intencionado. Si eso no lo entiende el 
Honorable señor Phillips, lamentablemente no ha tenido ninguna noción de lo 
que se puede hacer en este mundo. 
En segundo lugar, lamento que confunda sus argumentaciones. Por una parte, 
dice que no le interesan los hechos particulares; sin embargo, toda su 
argumentación se basa en casos particulares. Por otra parte, sostiene que lo 
que quiere probar, y lo cual discute, es que hay discriminación en los créditos, 
pues serían negados a los que no son democratacristianos. Eso es lo que tiene 
que probar, y no un caso como el del señor Pubill. Yo puedo señalar que en mi 
provincia, y Su Señoría lo sabe muy bien, porque en la suya también hay 
personas que no son democratacristianas, que tienen una extraordinaria 
capacidad de crédito. 
Por último, si es consecuente con su argumentación, si está en contra de la 
discriminación contraria y perjudicial para los que no son democratacristianos, 
el peso de la acción probatoria tendría que hacerla Su Señoría; es decir, 
tendría que probar que es verdad lo que está manifestando: expresar a 
quiénes, por ser de otros partidos no democratacristianos, se le han negado los 
créditos. Mientras no pruebe eso, toda la argumentación del Honorable señor 
Phillips es sólo un extraordinario griterío. 
Nada más. 
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Varios señores DIPUTADOS.— ¡Muy bien! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Puede continuar el Honorable 
señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Faltar a la verdad o mentir, son conceptos similares. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—¡ No! 
 
El señor PHILLIPS.—En el hecho, es lo mismo manifestar que una cosa no es 
cierta o que carece de verdad. 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.—Son similares, pero no iguales. 
 
El señor PHILLIPS.—No sé si en los cambios, en la promoción y en toda esta 
farándula nueva le puedan decir a uno con elegancia que está faltando a la 
verdad; pero, en el fondo, le están diciendo que está perfectamente 
equivocado y no tiene idea de lo que habla.. Pero yo creo que lo que estoy 
manifestando es cierto. Por eso ruego a los Diputados democratacristianos que 
acepten nombrar una Comisión Investigadora para analizar el caso del señor 
Pubill, junto con otros antecedentes que entregaríamos a la Comisión. Ahí 
veríamos si es cierto lo que estoy manifestando, o son Sus Señorías las que 
están engañadas. 
 
Solicito que se recabe el acuerdo de la Sala para nombrar una. Comisión 
Investigadora. 
 
El señor JARAMILLO.—Ese es un caso particular. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¿Terminó Su Señoría? 
 
El señor PHILLIPS.—Estoy esperando que se consulte a la Sala sobre mi 
petición. 
 
El señor VALENZUELA VALDERRA-MA (don Héctor).—Que la investigación 
abarque a toda la Administración Alessandri. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para nombrar la Comisión Especial a que se ha referido el 
Honorable señor Phillips. 
 
El señor SIVORI.—Desde el año 1952. 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.—Desde 1958 adelante. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—No, señor Presidente. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS—Señor Presidente, queda demostrado que no hay acuerdo 
en los bancos democratacristianos para analizar el caso del señor Pubill. En 
cambio, en estos bancos, no hay oposición. En consecuencia, se puede afirmar 
que son Sus Señorías las que se oponen a la aprobación de mi petición. 
 
El señor SIVORI.— Desde el año 1952... 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.—Desde 1958 adelante. .. 
¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorable señor Phillips, el 
Diputado señor Ruiz-Esquide le solicita una interrupción. 
 
El señor PHILLIPS.—No se la concedo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—El Honorable señor Phillips no 
desea conceder interrupciones. 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.—Iba a proponer que la investigación abarcara desde 
1958 adelante. 
 
El señor PHILLIPS.—Yo he presentado casos concretos y Sus Señorías se han 
negado a dar acuerdo. 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.— Damos nuestro asentimiento para una investigación 
que comprenda desde 1958 adelante, pero no para un caso particular. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, al comenzar mi intervención en este -
veto, dije que estábamos en contra de esta observación, porque es 
discriminatoria''y porque en el Banco del Estado se hace una discriminación 
odiosa. 
Nada más. 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.—¡Pruébelo! 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCÉS.—Señor Presidente, el alcance de esta observación consiste 
en canalizar las operaciones en el Banco del Estado, porque dice muy bien que, 
si las semillas se venden a través de una cooperativa, tendrán el mismo trato 
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liberatorio de impuestos; o sea, aquellas instituciones que se sientan gravadas 
en sus intereses, pueden perfectamente vender sus productos por intermedio 
de las cooperativas, ya sea de pequeños, medianos o grandes agricultores. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecutivo que consiste en reemplazar el artículo 
311 por el agregado de dos letras nuevas al artículo 18 de la ley Nº 12.120. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarán las dos letras. 
 
El señor PHILLIPS.—Que se voten. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negativa, 5 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
 
En discusión el artículo nuevo que el Ejecutivo propone agregar a continuación 
del artículo 311. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobado. 
 
En discusión la observación al artículo 313. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, a nosotros nos parece injusto el inciso 
nuevo que se propone agregar y que dice: "Será aplicable lo dispuesto en los 
incisos anteriores a los pagarés otorgados por la Corporación en pago del saldo 
de la indemnización a los propietarios de predios expropiados en conformidad a 
la ley número 15.020, en la forma que determine el Presidente de la 
República." 
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Estimamos que los pagos establecidos en una ley no pueden hacerse 
extensivos a otras leyes. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Se ha pedido votación nominal por dos Comités. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—Lo que se vota es la observación del artículo 
313, que consiste en agregar un inciso nuevo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación nominal la 
observación. 
 
—Efectuada la votación en forma nominal, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 75 votos; por la negativa, 5 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación al artículo 
313. 
 
—Votaron por la afirmativa los siguientes señores Diputados: Acevedo, 
Aguilera, don Luis; Aguilera, doña María Inés; Agurto, Alvarado, Ansieta, 
Arancibia, Argandoña, Astorga, Ballesteros, Barrionuevo, Cademártori, 
Cantero, Cardemil, Cerda, don Eduardo; Clavel, Daiber, De la Jara, Demarchi, 
Escorza, Fernández, Fierro, Fuentealba, Fuentes, don César Raúl; Fuenzalida, 
Gajardo, Garay, Garcés, Godoy Urrutia, Guajardo, Guastavino, Hamuy, 
Hurtado, don Rubén; Iglesias, Jaramillo, Koenig, Lavandero, Lazo, doña 
Carmen; Lorca, don Alfredo; Maira, Marín, doña Gladys; Melo, Millas, Monares, 
Montedónico, Muga, Olave, Paluz, doña Margarita; Papic, Parra, Penna, 
Ramírez, Retamal, doña Blanca; Rosales, Rosselot, Ruiz-Esquide, Saavedra, 
doña Wilna; Sanhueza, Sbarbaro, Silva, don Julio; Silva Ulloa, Sívori, Sota, 
Stark, Tejeda, Téllez, Turna, Urra, Valdés, don Arturo; Valdés Solar, Valente, 
Valenzuela, don Renato; Valenzuela, don Héctor; Videla y Zorrilla. 
 
—Votaron por la negativa los siguientes señores Diputados: Momberg, 
Monckeberg, Phillips, Vega y Zepeda. 
 
—Se abstuvieron de votar los siguientes señores Diputados: Enríquez, doña. 
Inés, y Fuentes, don Samuel. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En discusión la observación al 
artículo 315, que consiste en suprimir su inciso final. 
 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara y no se pide votación, se dará por 
aprobada. Aprobada. 
 
En discusión el artículo A), nuevo. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, vamos a votar en contra de este artículo-
nuevo. Se trata de una amplísima delegación de facultades legislativas del 
Parlamento en el Presidente de la República, y sobre una materia que, si bien 
puede, lejanamente, en uno u otro aspecto, referirse a la reforma agraria, no 
tiene, en realidad, una relación directa con ella. 
Se piden facultades para que el Presidente de la República pueda, 
prácticamente, hacer de nuevo toda la ley de alcoholes.. Aquí se ha metido de 
contrabando toda una legislación, que no ha pasado por la Comisión de 
Agricultura ni por la Comisión Especial del Vino, que fue nombrada, 
precisamente, para preparar este proyectó de ley. No se ha recibido ningún 
mensaje en que se establezcan estos principios. Tampoco se ha discutido esto 
en la Comisión que está estudiando los problemas relacionados con el 
alcoholismo. Con un desprecio olímpico por la Cámara y por todas sus 
Comisiones, el Gobierno pide que se faculte al Presidente de la República para, 
"derogar, modificar y actualizar las disposiciones contenidas en las leyes Nºs. 
6.474 y 11.256 y sus modificaciones posteriores", es decir, esencialmente, en 
la ley de alcoholes. 
Posteriormente, se fijan, no podría decir limitaciones, pero sí algunas reglas en 
las cuales deberá enmarcarse el Presidente de la República al hacer esta nueva 
ley de alcoholes. Pero son tan amplias estas reglas, que en la práctica no 
constituyen limitación alguna. Dice, por ejemplo: "Fijará las funciones o 
facultades que corresponderán a los organismos del Estado en la aplicación, 
fiscalización, vigilancia y control de las normas legales y reglamentarias sobre 
alcoholes, bebidas alcohólicas y plantaciones de viñas". O sea, todo lo que es 
materia de la Ley de Alcoholes, que en cuanto a las bebidas alcohólicas debe 
regular su consumo, su expendio, su fiscalización y hasta su penalidad. Así es 
que esto, incluso, viene a alterar la Constitución, porque faculta al Presidente 
de la República para crear nuevas infracciones de carácter penal y modificar las 
existentes. 
En seguida, esta delegación de facultades llega al extremo de autorizar al 
Presidente de la República para imponer tributos, en circunstancias que el 
propio Ejecutivo, al discutirse' en la Comisión de Constitución, legislación y 
Justicia, las modificaciones a la Constitución referentes a la delegación de 
facultades, estuvo conforme, por intermedio del señor Ministro de Justicia, en 
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que no podía, desde ningún punto de vista, ponerse entre las atribuciones 
delegables aquéllas sobre impuestos,, que son por esencia de iniciativa 
parlamentaria, y que, justamente, dieron origen a la existencia de los 
Parlamentos. 
De este modo el Parlamento se sustrae del conocimiento de un problema de 
enorme importancia, que nadie ha estudiado y que se va a referir a materias 
tan diversas como las mencionadas, además de las plantaciones, replantes y 
transplantes de viñas y de algunas disposiciones especiales para las viñas 
ubicadas en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo, o 
de Aconcagua al Sur. No hemos tenido oportunidad de escuchar a ninguno de 
los parlamentarios de esas zonas ni conocemos la opinión de los plantadores y 
los pequeños productores. Lo mismo sucede con terrenos ubicados en la 
provincia de Maule o al sur del río Perquilauquén. En esa forma se trata de 
legislar prescindiendo del Parlamento. 
Me parece innecesario abundar en más detalles, porque el artículo es 
suficientemente largo y explícito y, por sí solo, está pidiendo a gritos su 
rechazo. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, hemos terminado de discutir las 
observaciones a los artículos permanentes que ya se habían tratado en los 
otros trámites en esta Corporación. Ahora vamos a debatir algunos artículos 
nuevos que no hemos conocido con anterioridad y que no hemos tenido 
tiempo, desde luego, de estudiar detenidamente. Antes de analizar estos 
artículos nuevos, es conveniente hacer un pequeño alcance acerca de ellos. 
Tal como lo ha expresado el Diputado señor Tejeda, en el primer artículo 
nuevo propuesto en el veto se autoriza al Ejecutivo para dictar disposiciones 
sobre bebidas alcohólicas, alcoholes, plantaciones y replantes de vides, 
limitación de las superficies para las viñas de las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y Coquimbo. Se establecen derechos en esta materia 
para diferentes cooperativas. Se establece la obligación de que las empresas 
con una producción superior a los 200 mil litros de mosto de uva anual tengan 
un ingeniero agrónomo enólogo o un enólogo a su disposición. 
Se establece también un derecho que grava las nuevas plantaciones de viñas 
para vinificar, que consiste en un 20% de un sueldo vital mensual escala A del 
departamento de Santiago por cada hectárea de viña plantada. Se autoriza la 
transferencia de los laboratorios de Impuestos Internos al Servicio Agrícola y 
Ganadero. Otros artículos tratan sobre el control de las plagas, sobre los daños 
que los pesticidas puedan originar a los predios vecinos, sobre la importación 
de animales, aves, productos y subproductos de origen animal; sobre 
fertilizantes, definición de la "unidad fertilizante"; la explotación de colmenares 
y la exportación de abejas y productos apícolas. Se reestructura el Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados de la CORFO, se autoriza al Banco del Estado 
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para transferir bonos hasta por 10 millones de escudos al INDAP con el objeto 
de pagar bonificaciones por abonos y fertilizantes; se autoriza también al 
Servicio Nacional de Salud para crear un cargo en su Departamento Técnico a 
fin de atender la salud en el medio rural; se faculta al Director de Educación 
Profesional para vender animales, maquinaria agrícola y productos 
agropecuarios de las escuelas agrícolas. También se faculta al Presidente de la 
República para transferir al Banco del Estado, CORA, INDAP y Servicio Agrícola 
y Ganadero 30.000.000 de dólares que provengan del crédito de la AID, 
institución internacional, para insumos de la agricultura. 
Nosotros deberíamos rechazar todo esto, porque no es otra cosa que 
delegación de facultades. Sin embargo, hay algunas disposiciones que tratan 
sobre los persona es de algunos servicios y por eso las vamos a considerar 
favorablemente. De todas maneras, es necesario dejar constancia de este 
hecho, ya que termina la discusión de este proyecto tan importante sobre 
reforma agraria. En unos días más, será ya ley de la República este proyecto 
que, según ha dicho el propio Ejecutivo, le permitirá contar con una 
herramienta indispensable para transformar la fisonomía del campo de Chile. 
Desde luego, esta ley de que dispondrá el Gobierno de la Democracia Cristiana 
va a ser de mucha importancia si es bien aplicada y, por el contrario, si se 
aplica mal, irá en desmedro de la economía del país. 
Terminamos la discusión de esta proyecto después de realizada la elección 
municipal, en cuya campaña el Presidente de la República expresó en todos los 
tonos que el Congreso no lo dejaba gobernar y que, por eso, había que 
disolverlo. También afirmó que dicha elección sería un plebiscito por el hecho 
de no proporcionarse al Gobierno, según él, las herramientas necesarias para 
cumplir su programa. Durante la campaña recién pasada se dijo que el 
Gobierno tenía una idea clara sobre todos los problemas relacionados con la 
economía nacional. Sin embargo, sólo ahora, a los dos años y medio de 
Gobierno, se va a despachar este proyecto. Y de esos dos años y medio ha 
permanecido un año en el Congreso y un año y medio en poder del Gobierno; 
y, lo que es más, ocho meses en la Cámara de Diputados, donde la 
Democracia Cristiana tiene amplia mayoría, y cuatro meses en el Senado, en 
ese Senado "obstructor" que no deja gobernar al señor Frei. 
Se ha intentado una serie de recursos para su aprobación; hasta se clausuró la 
legislatura extraordinaria para dar tiempo de que esto fuera estudiado en 
mejor forma por el Ejecutivo. Después de todo eso, 18 artículos nuevos se 
siguen estudiando. Por lo tanto, se ve claramente que-no ha habido una 
concepción nítida sobre esta reforma agraria. 
El Gobierno va a contar con una herramienta que será de positivos beneficios 
si se aplica bien. Nosotros estimamos que debe aplicarse, desde luego, en la 
práctica, no queremos que esta reforma agraria quede en la letra y en el 
papel. Queremos que sea para beneficio de la agricultura nacional, ya que 
estamos conscientes de que hoy día la agricultura no rinde lo que debe en 
manos de los grandes empresarios. De tal manera que esta transformación: 
debe significar un beneficio para la agricultura nacional. 
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No queremos que se destruya la fe de los campesinos, como está sucediendo 
actualmente, ya que se está diciendo en todos los tonos que serán los 
campesinos los favorecidos con este proyecto. 
Señor Presidente, no creemos que la Democracia Cristiana sea capaz de 
transformar la agricultura, y no creemos que sea capaz porque ya se ha 
probado en los dos años y medio de su Gobierno en la economía del país. 
A pesar de que ha contado con mayores recursos económicos que ningún 
Gobierno anterior, y a pesar de que ha contado con todo el poder político y con 
mayoría en el Congreso, no se ve ningún beneficio económico en la gestión 
administrativa y económica del actual Gobierno. 
Creemos que esto no ha resultado, porque estamos conscientes de que la 
gente que está dirigiendo la reforma agraria, como el señor Rafael Moreno, don 
Jacques Chonchol, y otros, no son los hombres idóneos para hacerla; y, en 
cambio, están efectuando una labor partidaria y sectarista, están persiguiendo 
indiscriminadamente no sólo a los funcionarios que trabajan en sus 
reparticiones, sino también a los agricultores... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor FUENTEALBA.—Los técnicos del Gobierno no están poseídos de un 
espíritu cívico recto. Están imbuidos de sectarismo y de un sentimiento 
partidario que ha excluido a todos los demás, como lo prueba la labor que 
están desarrollando los funcionarios de esos organismos en todos los campos. 
Lo prueba también la forma como están expropiando los fundos, escogiendo 
para ello las tierras bien explotadas. Aquí está presente el Diputado señor 
Penna, y puedo decir que en Ovalle han sido expropiados los fundos que él ha 
indicado, sin importar que las tierras sean buenas o malas. 
Están haciendo expropiaciones indiscriminadamente, sin importarles en 
absoluto que vayan a resultar o no tengan éxito. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor FUENTEALBA.—...y sin importarles para la expropiación que estos 
fundos estén mal trabajados o se encuentren bien explotados. 
Yo conozco a muchos agricultores de la provincia que represento, que antes 
fueron verdaderos verdugos con los obreros a su cargo, pero hoy se han 
acogido al Partido Demócrata Cristiano; son democratacristianos, y por eso 
nadie los molesta... 
 
El señor VALDE PHILLIPS.—¡ Nombre uno solo! 
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—Hablan varios señores Diputados a la-vez. 
 
El señor. LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, todos estos hechos demuestran la 
desorganización de los institutos encargados de la reforma agraria. Por eso, 
termino mis observaciones rogando que con este proyecto se haga verdadera 
justicia en los campos, con miras a mejorar el nivel de vida de los agricultores 
y aumentar la producción. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Penna. 
 
El señor PENNA.—Señor Presidente, las disposiciones de este artículo inciden 
directamente en la economía del Norte Chico, en especial de la zona pisquera. 
Durante muchos años existió un monopolio en que un reducido número de 
propietarios de destilatorios de pisco le compraba la uva a los productores y en 
esto hubo mucho abuso. Hoy está eliminado el monopolio, ya que hace algún 
tiempo el Ejecutivo accedió a una petición del Diputado que habla, para 
permitirles a las cooperativas instalar destilatorios, y envió como veto aditivo 
una disposición que ya es ley. 
Hoy se está empezando a levantar en Monte Patria una gran Central Pisquera 
con el esfuerzo de la CORFO y tendrá por objeto recibir la uva de todo aquél 
que tenga una plantación y desee obtener el máximo de beneficio, porque va a 
ser entregada a una cooperativa que estará formada por todas ellas. 
Todas las que tengan su pequeña propiedad con plantaciones podrán recibir el 
beneficio, media hectárea o una hectárea o más, pero no será entregada sólo a 
dos o tres grandes propietarios, sino para que sea manejada en forma 
comunitaria por la cooperativa. En Altos del Carmen, en Vallenar, ya hay una 
central pisquera que está funcionando; hoy se levanta la de Monte Patria, en 
Ovalle, y una tercera en Elqui. 
La idea central es que las cooperativas se unan en el futuro y formen una 
Sociedad Exportadora de Pisco con la CORFO, capaz de competir con dicho 
licor en el mercado mundial. 
En los valles interiores de Ovalle hay muchísima más gente que lo que la tierra 
será capaz de alimentar, si no se toman medidas urgentes. La única manera de 
que haya progreso económico y social es que los cultivos sean de alto ingreso 
como la plantación de uva pisquera y una racionalización de la tenencia de la 
tierra a través de la reforma agraria, evidentemente respetando al buen 
agricultor. 
Nosotros nos damos cuenta de que la intensificación dé las plantaciones que se 
está haciendo puede llegar a saturar el mercado nacional de pisco, pero 
felizmente se están empezando a hacer las primeras exportaciones y si se 
consigue competir ventajosamente se habrá abierto un campo ilimitado para el 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3661 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

desarrollo de la zona. De modo, pues, que el establecimiento de la Central 
Pisquera y la organización de los pequeños propietarios campesinos que se 
está logrando permitirán levantar su nivel de vida. 
Cada hectárea plantada con uva pisquera, produce un ingreso total de 
alrededor de 10.000 escudos que, descontados los gastos deja una utilidad 
líquida de unos 5 mil escudos. De manera que allí se puede hacer una reforma 
agraria con muy poca tierra en esa forma. 
Por ello, nosotros estimamos justo apoyar estas disposiciones que ayudan a 
levantar la zona pisquera. 
Ahora bien, el Honorable Diputado señor Fuentealba me ha acusado a mí de 
ser quien está indicando cuáles son los fundos que hay que expropiar en 
Ovalle. Me parece ridícula esa acusación, ya que la CORA tiene sus organismos 
técnicos que estudian los fundos y en más de una ocasión la noticia de la 
expropiación de un fundo me ha sorprendido y he manifestado mi desacuerdo 
con ella. Pero el Honorable señor Fuentealba debiera conocer el problema. 
Las comunidades agrarias de la zona están constituidas por unas 60 mil 
personas, que ocupan alrededor de' 500 mil hectáreas de superficie de tierra 
de secano, tierra muy pobre y erosionada que tiene muchísima más carga 
humana y animal de que la que la tierra es capaz de soportar. Viven de 
siembras de trigo de rulo que normalmente les produce pérdidas, y de la 
cabra. Si se considera que una cabra necesita para vivir unas 4 hectáreas, se 
puede concluir que en las 500 mil hectáreas cada persona vive con el producto 
de 2 a 3 cabras. 
La solución entonces consiste en sacar una gran cantidad de familias a 
superficies regadas que estén situadas en los alrededores. Por ello, 
aprovechando el riego que proviene del embalse de La Paloma, se ha ubicado 
en la zona de Punitaqui, Camarico, Llanos de la Chimba y San Julián una gran 
extensión donde colocar, de conformidad con la reforma agraria, a amplios 
sectores de comuneros. Esto, permitirá a los que permanezcan en las tierras 
que hoy ocupan, prosperar mejor. Por consiguiente, no se están eligiendo a 
voluntad de un parlamentario los fundos que se van a expropiar, sino que hay 
un criterio técnico y social que la CORA está aplicando ; este es el de trasladar 
familias de comuneros de tierras de secano para que se vayan a instalar en 
zonas contiguas, en terrenos de riego, dándoles así un mejor porvenir a todos. 
Durante el Gobierno anterior, se inauguró allí el llamado "Plan Punitaqui", que 
fue un convenio del Gobierno de Chile con las Naciones Unidas, en que esta 
última organización puso a disposición del Gobierno 1 millón de dólares en 
alimentos para llevar adelante un plan de desarrollo. Lamentablemente, por 
ser muy limitado y por las razones que di anteriormente, más gente y animales 
que la que la tierra es capaz de mantener, terrenos de secano en una zona 
semidesértica, no se obtuvieron los resultados que se esperaban. 
Por ello y teniendo en vista la experiencia, se ha pensado que no se puede 
esperar desarrollo de la zona de Punitaqui, si no se aborda el problema en 
general en la zona. 
Si el Honorable señor Fuentealba hubiera leído los diarios, habría visto que, 
hace pocos días, se llevó a cabo una reunión de alto nivel para poner en 
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marcha el "Plan Ovalle" que aborda el problema del desarrollo integral de toda 
la zona de Ovalle. 
Para nosotros el problema es bastante complejo y pensamos que 50 ó 60 mil 
personas viviendo como los comuneros; en ayuda de los cuales hay que ir cada 
dos o tres años, porque se están muriendo de hambre, no puede ser un 
problema aislado, sino que debe encararse con todos los recursos necesarios. 
Si hay que trasladar gente a zonas de riego, hay que hacerlo urgentemente; 
porque el problema de Ovalle no se resuelve, si se tiene esta especie de lastre. 
En la zona en referencia hay unas diez mil hectáreas cuyo riego será mejorado 
y unas 3.000 nuevas que serán regadas; de modo que es de esperar que ésta 
sea una solución para tantas miles de personas que viven actualmente en muy 
malas condiciones. 
Nada más, señor Presidente. 
 
La señora RETAMAL.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
La señora RETAMAL.—Señor Presidente, he solicitado la palabra a raíz de lo 
que dijo un Honorable Diputado de los bancos del Partido Radical. El Honorable 
colega dijo que los funcionarios de la CORA, del INDAP y de otros servicios, 
eran malos. Yo levanto mi voz, esta tarde, para decir que, a pesar de que los 
consideran tan malos funcionarios, en el segundo distrito de Santiago, sin 
contar con una herramienta legal idónea, para llevar a cabo expropiaciones 
que permitan cultivar mejor la tierra en beneficio de nuestro país —en esto 
habría que hacer hincapié y subrayarlo, al llegar esta tarde a su término el 
despacho de esta gran ley de reforma agraria, que será ejemplo para 
América— estos "malos funcionarios" a quienes sólo los encuentro muy 
jóvenes, han expropiado numerosos fundos, entre ellos "Lo Echevers", de 
Quilicura, que estaba abandonado, puesto que precisamente la reforma agraria 
tiene por objeto aprovechar los fundos que nadie cultiva. 
Las expropiaciones de los fundos que voy a mencionar no fueron solicitadas 
por funcionario alguno, sino por los mismos campesinos, trabajadores y 
pobladores de la zona. Ellos son los siguientes: "Santa Elena de Lonquén", de 
Talagante; "San Francisco de Trebulco", de la misma localidad; "Santa 
Móndca", de Peñaflor; "San Antonio de Naltagua", de El Monte; "Tegualda", de 
Talagante; "La Vilana", de Colina; "El Guaico Uno", de Romeral; "La 
Esperanza", hijuela 3, de Peñaflor; "San Ignacio", de Quilicura; "El Salto", 
hijuelas números 1 y 2, de Conchalí; "La Arboleda del Huique", de Palmilla; la 
hijuela 1 poniente, de La Palmilla; "El Arrayán", de Peñaflor; la hijuela. Oriente 
o Nº 1, de Miraflores, de Curaca-vi; etcétera. 
Todo esto han hecho en el segundo distrito estos "malos funcionarios", cuyo 
único defecto, quizás, es el de ser muy jóvenes. 
Gracias. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Valdés, don Arturo. 
 
El señor VALDES (don Arturo) .—Señor Presidente, en verdad este artículo que 
se agrega a la ley agraria, por la vía del veto, significa un verdadero progreso 
y beneficio para Chile y, en especial, para las provincias del norte, entre ellas 
Coquimbo. Yo no comprendo cómo el apasionamiento puede cegar tanto a 
nuestro estimado colega el Honorable señor Fuentealba, hasta el extremo de 
desconocer lo que se está haciendo y lo que se ha he-, cho y las perspectivas 
que esto abre a la provincia de Coquimbo. Su Señoría dice que no se ha hecho 
ningún cambio en la agricultura, que no podemos hacer cambiar la agricultura. 
Yo lo invitaría a ver los fundos, las tierras, las haciendas del Valle de Elqui y 
concurrir a alguna reunión con los campesinos de esa región, para verlos 
discutir y plantear sus problemas. Y le preguntaría si no hemos hecho ya una 
revolución, elevando al pueblo de Chile a una calidad que no sospechábamos 
nosotros que pudiera poseer el campesino, el pobre hombre de la tierra, el 
peón de ojotas, convertido hoy en un ciudadano de primera clase, lo que antes 
era el privilegio de unos pocos chilenos. 
Yo no sé dónde comenzó la revolución; pero, por lo menos, veo que en el 
campo se ha hecho una verdadera revolución, en la provincia de Coquimbo. Y 
creo que en el resto de Chile, estamos también en ese camino... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—¡'Honorable señor Muga! 
¡Honorable señor Fierro! 
 
El señor VALDES (don Arturo).—Esta disposición es muy importante, porque 
enriquece a la provincia de Coquimbo, permitiéndole dar trabajo a mucha 
gente y aprovechar muchas tierras desaprovechadas, mediante la extensión de 
las plantaciones de viñas, que representan una riqueza tan importante para la 
provincia por la producción del aguardiente que, por disposición de la Ley de 
Alcoholes, se conoce con el nombre de pisco, para el cual el Estado de Chile 
está organizando un sistema que facilite su exportación. En efecto, se ha 
construido ya uno y se siguen construyendo otras centrales pisqueras, a fin de 
que el pequeño productor asociado en cooperativas pueda vender su uva a 
buen precio y pueda destilar su alcohol, mejorando su "standard" de vida. Con 
esto damos trabajo a los obreros, a los campesinos, a las comunidades y a los 
miembros de los asentamientos de Coquimbo, tanto los que ya existen como 
los que se van a organizar. Por último, a este respecto quiero declarar que 
considero sumamente acertado que se haya establecido esta disposición por la 
vía del veto, porque, a lo mejor, si el Gobierno o uno de nosotros hubiera 
presentado esta indicación como proyecto de ley, según el criterio de mi 
Honorable colega Fuentealba, seguramente el Senado lo habría bloqueado, 
como está bloqueando tantos proyectos de ley de efectivo beneficio para el 
país. 
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Señor Presidente, también quiero recoger algunas expresiones del Honorable 
colega radical. No quiero ser un defensor, porque no lo necesita, del Honorable 
señor Penna a quien se ha sindicado de ser él el que elige los fundos que se 
van a expropiar en el departamento de Ovalle. 
Yo puedo decir una cosa muy diferente. Precisamente, me consta que no se ha 
consultado la opinión del Honorable señor Penna para expropiar algunos 
fundos. Muchos de ellos pertenecen a amigos comunes que nos han visitado 
para pedirnos a nosotros un apoyo que, en cumplimiento de un deber 
comprometido ante el país, no podemos dar. 
Puedo decir que en el Valle de Elqui, que es una zona en la que tengo mayor 
número de amigos que me apoyaron con sus votos, no tuve la menor 
vacilación en señalar a la CORA, una lista de fundos a los cuales se debía 
aplicar la reforma agraria, porque estaban botados por sus propietarios, sin 
fijarnos en el color político de ellos. Puedo decir que más de uno de esos 
fundos expropiados eran de gente que votó por el Presidente Frei y que, tal 
vez, también votó por el Diputado que habla... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALDES (don Arturo).— Pero hay que aplicar la Ley de la Reforma 
Agraria. 
Nosotros no estamos con la vieja politiquería, sino abriendo un nuevo camino 
para Chile, que sea más justo y que dignifique al hombre para que se eduque y 
pueda ser un ciudadano de primera clase, como he dicho, en lugar de quedar 
alejado de la educación, de la cultura, del poder, público y de las posibilidades 
de progreso. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Barrionuevo. 
 
El señor BARRIONUEVO.— Señor Presidente, sólo deseo expresar que esta 
disposición establece que, en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama y Coquimbo, no podrán establecerse limitaciones de superficie para 
las plantaciones, trasplantes y replantes de viñas. Esto quiere decir que 
podemos plantar viñas libremente en estos terrenos, que son los más 
adecuados, de la provincia de Atacama, que es la que represento en esta 
Honorable Cámara. 
Antes, en las ciudades de Copiapó y Vallenar había cuatro alambiques. Por 
iniciativa del Gobierno, se dictó una disposición legal destinada a crear 
cooperativas en las provincias de Atacama y Coquimbo. En consecuencia, se 
rompieron esos monopolios, y hoy las cooperativas ya empezaron a destilar 
pisco en Copiapó. Deben conocer los Honorables colegas el pisco "Inca de 
Oro", que ha llegado a una producción de 280 botellas. 
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En Atacama hay sequía y se está regando con bombas de succión de aguas 
subterráneas, que tienen un alto costo. En dos valles al interior de Copiapó y 
Vallenar, el clima y las características de sus suelos aconsejan la plantación de 
viñas, lo que vendría a favorecer a la provincia de Atacama. 
Por este motivo, creo que el Honorable señor Fuentealba no leyó bien la 
observación del Ejecutivo. Es una traba menos para los agricultores de nuestra 
provincia, que podrán trabajar libremente. Lo contrario habría sido una 
tragedia para los agricultores, que no saben cómo defenderse de esta sequía 
que se extiende desde hace muchos años en mi provincia. 
De modo que los representantes de las provincias de Atacama y Coquimbo 
debemos agradecer esta disposición que ha atacado el Honorable colega. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Garcés. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, antes que nada, y creo que expreso el 
sentir de todos los parlamentarios de la Democracia Cristiana, quiero levantar 
los cargos que injustamente se han hecho, por intermedio del Honorable señor 
Fuentealba, contra los camaradas Moreno y Chonchol, Vicepresidentes de 
INDAP y de la CORA, respectivamente, funcionarios que merecen todo nuestro 
respeto y que, a nuestro juicio, están interpretando fielmente el pensamiento 
del Gobierno y de la Democracia Cristiana... 
 
El señor CLAVEL.—Pero no el del país. El país no piensa lo mismo. 
 
El señor GARCES.—Este Gobierno, por primera vez en muchos años, ha 
introducido el dedo en la llaga de intereses creados tan poderosos como los de 
la agricultura. Porque quien revise la labor del Parlamento, en el pasado, podrá 
sacar como consecuencia que sólo se legisló sobre esta materia para defender 
intereses creados. En cambio, este Gobierno, consecuente con su programa, 
que trata de favorecer a todas las clases, está planteando, a través de este 
artículo, la posibilidad de transformar la agricultura, de manera que sus 
resultados lleguen a todos los sectores, quien haya leído este artículo y se 
haya interiorizado en la materia no puede olvidar que en Chile hay 110.000 
hectáreas plantadas de viñas, que equivalen al 2% de la superficie arable del 
país. Sin embargo, en el quinquenio 1956-60, esta misma superficie produjo 
entre el 7 y el 8% de la producción agropecuaria total. 
Por desgracia una disposición totalmente arbitraria, como el artículo 93 de la 
Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, grava fuertemente las plantaciones de 
viñas con tres veces el valor del coeficiente de la producción, de riego 
promedio de los tres últimos años de producción. Es decir, prácticamente en 
las plantaciones de viñas es inaplicable. Junto con esto, los trasplantes de 
viñas están gravados igual que los replantes, con impuestos que equivalen al 
50% del valor. Además, existen tarifas bastante controladas y reglamentadas 
por el Ministerio de Agricultura, que dificultan, las nuevas plantaciones afectas 
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a enfermedades de la vid. Todo esto ha provocado la disminución de nuestra 
producción vitivinícola en forma alarmante en los últimos cincuenta años. 
La producción promedio de vinos en Chile llega, en zonas de riego, a 4.900 
litros por hectárea, en circunstancias que en Argentina es de 5.000; en Brasil y 
Argelia es más o menos la misma. En Méjico y Francia alcanza a un promedio 
de 6.000 y 6.600 litros, respectivamente. Por ello no se aprovechan las 
posibilidades que tiene Chile, debido a su clima y a su suelo, de ser país 
exportador de vinos. Por estas razones, Chile ha ido perdiendo los mercados 
exteriores y también la oportunidad de que su agricultura se industrialice en un 
rubro tan importante como el que estamos comentando. 
En desacuerdo con la opinión que ha manifestado el Honorable señor Tejeda, la 
observación que estamos discutiendo no concede facultades muy amplias al 
Presidente de la República, porque le fija normas muy claras al reglamentar la 
materia en forma muy precisa. En efecto, señala que las plantaciones, 
replantes y transplantes estarán sometidos a limitaciones que establezca el 
Departamento de Agricultura del Ministerio respectivo. Esto significa, como 
decían los Honorables señores Penna, Barrionuevo y Valdés, don Arturo, dar a 
la zona norte del país la posibilidad de ir plantando sin limitaciones-de 
superficie en terrenos aptos para el cultivo de la vid, cuyo producto se 
transformará en pisco y aguardiente. De esta manera se obtendrán mayores 
ingresos para la región y los agricultores, y, en el futuro, mayores divisas por 
concepto de exportaciones. 
El artículo limita la superficie de las plantaciones de viñas en terrenos de riego, 
pues no queremos que se vayan ampliando las actuales y surja un verdadero 
monopolio. Por el contrario, estamos legislando con un criterio de reforma 
agraria, para que así la pequeña propiedad, mediante la industrialización, 
permita perfectamente vivir holgadamente' a una familia. Deseamos que, 
mediante este proyecto de ley, el grupo familiar pueda industrializar, 
comercializar y elaborar sus productos a través de cooperativas, en aquellos 
terrenos de secano que no tienen otro futuro, en la agricultura, que la 
forestación o las empastadas. 
Especialmente en la provincia de Maule, es posible ampliar la superficie de las 
plantaciones de riego hasta 75 hectáreas, y lo mismo en la zona ubicada al sur 
del río Perquilauquén. No se permitirá una plantación en forma masiva, sino 
que se reglamentará, considerando especialmente la calidad del terreno en que 
se llevará a efecto la nueva plantación. 
Además, la limitación obedece a que, por lógica, el hecho de liberar de 
impuestos los replantes y trasplantes de las actuales viñas, y de poder 
cambiarlos a terrenos de mejor calidad, permitirá, en el término de tres años, 
aumentar la producción en un 30 ó 40%, lo cual viene a confirmar que, si se 
dejan liberadas las plantaciones de viñas, el día de mañana habrá un exceso 
de producción y no se podrá regularizar la exportación ni la producción interna 
del país. 
Junto con esto, el Presidente de la República debe dictar normas sobre 
modificación de la Ley de Alcoholes y respecto de las facilidades y liberación de 
impuestos a las plantaciones de viñas de aquellas instituciones públicas o 
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privadas que tengan como fin la experimentación. Además, este artículo 
reglamenta, de una vez por todas, la venta de bebidas alcohólicas, ya que, 
desgraciadamente, hasta hoy ciertos monopolios, como el de la cerveza y el de 
las bebidas gaseosas... 
 
El señor PHILLIPS.—¿Quién las distribuye? 
 
El señor GARCES.—.. .gozan de privilegios que no están de acuerdo con la 
época en que vivimos, ni tampoco se justifican para un producto... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor GARCES.—Honorable señor Phillips, si Su Señoría desea una 
interrupción, se la concedo con mucho gusto. 
 
El señor PHILLIPS.—Muchas gracias, Honorable colega. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Phillips. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, el Honorable señor Garcés se lamenta 
profundamente de que exista un monopolio en la cerveza. Pues bien, yo le 
pregunto: así como se han introducido en este proyecto, mediante el veto 
aditivo, todos estos artículos que estamos discutiendo en este momento, ¿por 
qué el Honorable colega, que era Presidente de la Comisión que estudió el 
veto, no incluyó una disposición en este sentido, ya que se queja en forma tan 
amarga de este monopolio? 
 
El señor GARCES.—Porque ya figura en el reglamento del presente proyecto de 
ley. 
 
El señor PHILLIPS.—Seguramente no se aprobará. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Puede continuar el Honorable señor 
Garcés. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorable señor Phillips, voy a 
llamar al orden, a Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, si no me equivoco, éste es un proyecto 
de ley normativa y, por lo tanto, la pregunta del Honorable señor Phillips no es 
pertinente. 
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Para terminar, quiero manifestar que este veto satisface una antigua 
aspiración de todos los sectores agrícolas, en especial, de los pequeños y 
medianos agricultores, que podrán industrializar sus terrenos y también, 
mediante esta disposición, tendrán mejor rentabilidad para ellos y sus familias. 
Nada más. 
 
El señor PUENTES (don César Raúl). —Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor FUENTEALBA.—Pido la palabra. 
 
El señor IGLESIAS.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente). — Tiene la palabra el Honorable 
señor César Raúl Fuentes; a continuación, los señores Fuentealba e Iglesias. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Señor Presidente, concuerdo con las 
palabras del Honorable colega señor Garcés, en el sentido de que estas normas 
que estamos discutiendo vienen a llenar una enorme necesidad dentro de la 
agricultura de nuestro país. 
Creo —y lo he dicho categóricamente en alguna oportunidad en esta Sala— 
que uno de los mayores crímenes que se ha cometido contra la agricultura 
chilena, ha sido el de no velar por aquellos terrenos de secano, 
fundamentalmente aquéllos de la Cordillera de la Costa, donde se ha 
presentado un proceso de erosión que, con el tiempo, se ha agravado y, 
actualmente, tiene un carácter galopante. Este fenómeno de la erosión, que se 
produce aceleradamente, no sólo ha perjudicado nuestras tierras y ha 
embancado nuestros ríos, sino que, en definitiva, ha dejado en mala situación 
a la gente que vive de la agricultura. 
Ahora bien, una de las maneras de encarar este problema es, precisamente, 
dictando normas de esta naturaleza. Es necesario dejar en claro que, en esta 
ocasión, los Honorables colegas, han planteado cuestiones de carácter formal y 
de procedimiento, en circunstancias que podían ¡(haberse remitido al fondo del 
problema, que es muy simple. 
La mayoría de las viñas de todo el país están en terrenos de la Cordillera de la 
Costa, en algunos declives que tienen una antigüedad de 75 ó más años, 
cuando la vida útil de la viña es nada más que de 25 años. Eso está 
perjudicando a la agricultura y a los pequeños propietarios que viven 
fundamentalmente de esta actividad, y afectando a las viñas chilenas y a la 
producción vitivinícola, en general. Por eso quiero remitirme al fondo de la 
cuestión, cual es que, por primera vez, se encara esta situación del impuesto a 
la plantación de las viñas, creando un estímulo poderoso para que vayamos a 
la renovación de estas plantaciones. Es así como todo el sistema de replante y 
trasplante de viñas está exento de impuesto en esta disposición; y, en una 
gran proporción —podríamos decir— queda también exento del impuesto aquel 
propietario que realice una nueva plantación. 
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Aquí cabe diferenciar el término de nueva plantación que establece este 
proyecto, con aquellos conceptos de replante y trasplante de viñas. ¿Por qué? 
Porque específicamente se grava con impuesto —y me alegro que pueda 
escucharme el Honorable señor Fuentealba— la nueva plantación de viñas, 
como concretamente lo establece este veto aditivo; y se grava únicamente con 
el 20% de un sueldo vital mensual, escala A del departamento dé Santiago, 
que, aproximadamente, equivale a 60 escudos por hectárea y no a esa 
cantidad exorbitante indicada por el Honorable señor Fuentealba. Asimismo, en 
los terrenos de secano, este impuesto sería del 10% del sueldo vital mensual, 
que, aproximadamente, corresponde a 30 escudos, por hectárea, como 
mínimo. Además se deja exentos de este tributo a los miembros de las 
cooperativas agrícolas vitivinícolas, campesinas y de la reforma agraria 
siempre que vendimien su producción por intermedio de la respectiva 
cooperativa y también estarán exentas de este tributo las cooperativas 
agrícolas y de reforma agraria, cuando realicen plantaciones en los terrenos de 
su propiedad. 
Quiero llamar la atención sobre este aspecto, porque ello significa 
fundamentalmente, al replante y trasplante de viñas,, efectuar nuevas 
plantaciones y, especialmente, al replante y trasplante de viñas, las que, tal 
como lo he mencionado, por su antigüedad significan ya una desventaja 
económica para esos pequeños propietarios y para la producción nacional. 
Al mismo tiempo, se crea el incentivo de orden cooperativo que será una forma 
de organizar el pueblo para que pueda defender sus derechos. Los pequeños 
propietarios de viñas por estar solos, hasta el día de hoy, como saben los 
Honorables colegas, no han podido resguardar sus legítimos intereses dentro 
de la estructura comercial del país; producen malos vinos y, más encima, les 
fijan precios miserables cuando lleva su producto al bodeguero, que es el que 
realmente gana. 
Es imprescindible tener esto bien en claro, porque aquí está la importancia de 
la disposición. 
Ahora bien, en cuanto a la forma, podría tenerse razón en alguna parte al 
objetarla, si se la mira desde un solo punto de vista. Dice el Honorable señor 
Tejeda: "Esto hay que discutirlo". Concuerdo en que, evidentemente, es mucho 
mejor discutirlo. Pero, al mismo tiempo, debemos tener presente lo que ocurre 
en el Congreso con algunos proyectos que hemos presentado. Recuerdo 
específicamente el caso del proyecto forestal, que tiene incidencia fundamental 
en el problema de los terrenos erosionados, en que después de ser despachado 
por la Cámara, quedó atascado en el Senado. Desde el mes de septiembre del 
año pasado está en la Cámara Alta, y ahora ha vuelto a ser incluido en la 
convocatoria. No quiero volver sobre este tipo de controversias, pero, 
lamentablemente, todavía ese proyecto no empieza a ser tratado en la otra 
rama del Parlamento, a pesar de que soluciona graves problemas del país. 
Entonces, ante el proceso engorroso de la tramitación de los proyectos, ante 
un procedimiento de formación de las leyes que es malo, que no se ha aplicado 
bien, evidentemente tenemos que admitir en este momento el mal menor, y 
aprobar normas mucho mejores que las vigentes, que representan un incentivo 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3670 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

poderoso. Ojalá el día de mañana, mediante la discusión, podamos 
perfeccionarlas; pero, frente a una y otra cosa, me quedo con la segunda. Ante 
un proyecto que, probablemente, no va a salir nunca del Parlamento, me 
quedo con esto, que creo puede concitar el interés y la voluntad de todos los 
partidos políticos para aprobarlo. Por lo tanto, espero que el día de mañana, en 
el Senado de la República, estudiando bien la materia de fondo, viendo que 
realmente es un paso adelante, pueda producirse una aprobación en los 
términos en que está concebida. 
Quiero formular una última observación. El Honorable señor Tejeda, en su 
exposición, planteaba lo que significaba la norma sobre nueva tramitación. 
Evidentemente, eso está incluido en la letra j) de este artículo nuevo, ya que 
dice que el Presidente de la República "dictará disposiciones que permitan 
racionalizar" —y racionalizar es el término concreto que en este momento 
debemos visualizar— "la tributación de vinos, licores y demás bebidas 
alcohólicas, no pudiendo aumentar el monto de los impuestos establecidos en 
la legislación vigente." 
 
El señor TEJEDA.—Hablé de la letra e) y no de la j). 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Estoy leyendo la letra j). 
 
El señor ACEVEDO.—Nos interesa la letra e). 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Después me referiré a ella. 
Y en esta parte, específicamente, no se admite aumento de la tributación. 
Quisiera, mientras tanto, concederle una interrupción al Honorable señor 
Garay. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Garay. 
 
El señor GARAY.—Señor Presidente, el Honorable señor César Fuentes se ha 
referido a un punto sobre el que deseo llamar la atención. Ojalá pudieran tener 
la fuerza suficiente mis observaciones para que las escuchara también toda la 
opinión pública de Chile. 
Porque la verdad de las cosas es que cuando se ve que los proyectos de ley 
siguen un camino interminable; se discuten, se discuten y se discuten y se 
llega al subterfugio, al cual se recurre tanto en el Parlamento de Chile, de 
encarpetar proyectos que son muy importantes y que muchas comunidades* 
esperan, nosotros debemos representar esta circunstancia, porque la opinión 
pública está cansada del "tramiteo" de tanta iniciativa legal que nunca llega a 
ser ley de la República. 
A propósito de ésto, reconozco que los países socialistas han avanzado 
bastante en el aspecto material. Lo he visto personalmente en cinco países 
socialistas. Ello se debe, tal vez en parte, a que no se discuten libremente los 
proyectos en un Parlamento, donde hay un solo partido político representado. 
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Por eso, le digo a mi estimado amigo el Honorable señor Tejeda, a quien 
respeto y admiro por muchas razones, y quiero que escuche, que él representa 
una doctrina y un sistema en el cual no se discuten las leyes como en Chile, en 
un Congreso democrático, abierto a todas las ideas. Pero, desgraciadamente, 
en un porcentaje muy alto, se termina aquí discutiendo, discutiendo y 
discutiendo, y jamás salen las leyes. 
Señor Presidente, porque soy nuevo en esta Cámara y porque en el ejercicio 
de mi profesión estoy acostumbrado a abrir abdómenes, ver qué hay dentro y 
retirar lo que está malo, digo que uno de los impactos más grandes que he 
sufrido como parlamentario es, precisamente, ver que aquí hay mucho "bla-
bla-bla", mientras el pueblo espera. 
Por eso, me alegro de que, en cierto modo imitando a los países socialistas —
cuyas ideas representa el Honorable señor Tejeda junto con otros colegas en 
esta Cámara— por medio de este veto saquemos disposiciones que es posible 
que no haya tiempo para discutirlas tanto. Quiero hacer presente al Honorable 
señor Tejeda, que, justamente, la letra e) es una de las disposiciones que es 
posible que no haya ce lo siguiente: "e) Establecerá un derecho que grave las 
nuevas plantaciones de viñas para vinificar, que no podrá ser por cada 
hectárea de, viña plantada, inferior al 20% de un sueldo vital mensual, escala 
A del departamento de Santiago, si fuere de riego, y a un 10%, si fuere de 
secano. No obstante —y aquí viene lo interesante, estarán exentas de todo 
derecho las plantaciones de viñas que efectúan los miembros de las 
cooperativas agrícolas, vitivinícolas, campesinas y de la reforma agraria, 
siempre que vendimien su producción por intermedio de la respectiva 
cooperativa." 
Llamo la atención precisamente sobre la letra e) a que se refería el Honorable 
señor Tejeda, porque aquí está el problema. Quedan totalmente exentas del 
impuesto las personas que trabajan comunitariamente. Y yo creo que el 
Honorable señor Tejeda tiene que estar de acuerdo conmigo, porque... 
 
El señor TEJEDA.—¡No, señor! 
 
El señor GARAY.—... estamos rompiendo todos los moldes que ha habido hasta 
ahora. En el campo se estaba haciendo la explotación del hombre por el 
hombre y nosotros queremos levantar las condiciones humanas del 
campesinado chileno, que fue tramitado y explotado por todos los gobiernos, 
sin excepción, hasta que llegó la Administración democratacristiana. 
Tenemos que comenzar la recuperación de las condiciones humanas, sociales y 
económicas del campesinado chileno. 
Estas realidades debemos dejarlas bien en claro, por cuanto se trata de discutir 
sin llegar jamás a una conclusión. Y cuando nosotros despachamos en esta 
Cámara muchos proyectos de ley, tenemos que afrontar en el Senado una 
oposición de los. que se dicen de Izquierda, de avanzada social, pero que 
detienen los proyectos de ley que nosotros despachamos en beneficio de las 
clases y sectores más necesitados, y los detienen aprovechando, 
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momentáneamente, una mayoría que, en nuestra opinión, no representa 
exactamente la opinión pública de Chile. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Puede continuar el Honorable señor 
Fuentes, don César Raúl. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Señor Presidente, sólo quiero decirle al 
Honorable señor Tejeda que la letra e) la expliqué al iniciar mi exposición. Por 
eso no me había remitido a esa materia específicamente. 
La letra que habla de los impuestos no-es la letra e), sino la j). La letra e) 
habla de un derecho que es diferente del de los impuestos; establece un 
derecho y, al respecto, he señalado únicamente al iniciar mi exposición que 
ahora sólo se ha gravado a las nuevas plantaciones y siempre que estén 
hechas en terrenos de propietarios individuales; lo que no ocurre si estuvieran 
incorporados en una cooperativa. 
Sobre esta materia creo que no es necesario decir que se fija y establece un 
nuevo tributo, dándole facultades para estos efectos, al Presidente de la 
República, porque, en el fondo, si nosotros calculamos el impuesto complicado 
establecido en la actual Ley de Alcoholes en materia de plantación de viñas, 
estamos estableciendo un nuevo derecho que es muy inferior al existente. 
 
Concedo una interrupción al Honorable señor Silva Ulloa. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Silva Ulloa. 
 
El señor SILVA ULLOA.—Señor Presidente, agradezco la deferencia del 
Honorable colega señor César Fuentes, pues quiero abordar, desde otro punto 
de vista, el problema que plantea el artículo nuevo propuesto por el Ejecutivo. 
Se trata aquí de facultades para modificar las leyes Nºs. 6.474 y 11.256 y, 
como ha quedado establecido, para rebajar diferentes impuestos vigentes. 
En mi concepto, esta observación, propuesta por Su Excelencia el Presidente 
de la República como veto aditivo es inconstitucional. Desde el momento que 
crea un sistema para rebajar impuestos vigentes, que forman parte del cálculo 
de entradas del Presupuesto de la Nación, se está estableciendo un gasto y el 
inciso final del Nº 4, del artículo 44 de nuestra Carta Fundamental establece: 
"No podrá el Congreso aprobar ningún nuevo gasto con cargo a los fondos de 
la Nación, sin crear o indicar, al mismo tiempo, las fuentes de recursos 
necesarios para atender a dicho gasto." 
Indudablemente, señor Presidente, al partir de este análisis, lógico al tenor de 
lo establecido en la Constitución Política del Estado, la proposición hecha por el 
Presidente de la República no podrá ser tratada. 
Yo no sé qué es lo que va a ocurrir; con toda seguridad va a ser aprobado este 
veto del Ejecutivo. Nosotros lo votaremos en contra porque permanentemente 
hemos estado rechazando la delegación de facultades. Nos gusta 
pronunciarnos sobre proyectos concretos; y, en materia de pronunciamientos, 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3673 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

pueden tener la seguridad los Honorables colegas, especialmente los 
democratacristianos, que aquellos proyectos que tiendan a beneficiar al 
pueblo, sin necesidad de ningún compromiso con nosotros, como lo hemos 
hecho reiteradamente, van a contar con nuestros votos favorables. Pero esta 
delegación de facultades nos parece inconveniente. Además, ya en el aspecto 
fundamental, cuando se están creando incentivos a través de rebajas de 
impuestos que importan gastos, la proposición es inconstitucional y atenta 
contra el inciso final del Nº 4, del artículo 44 de la Constitución. 
Nosotros deslindamos nuestra responsabilidad para que después no se diga 
que el Congreso despacha leyes desfinanciadas. Si esto ocurre es porque la 
mayoría lo ha querido y en esa materia no tenemos responsabilidad. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Puede continuar el Honorable señor 
Fuentes. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —La verdad de las cosas es que no veo el 
problema en los términos señalados por el Honorable señor Silva Ulloa. 
En primer lugar, se establece aquí un derecho y, al mismo tiempo se exime de 
un impuesto a las nuevas plantaciones, replantes o trasplantes de viñas. 
 En ese sentido, se exime de derechos; pero creo que no hay ningún problema 
para aprobar la disposición porque, en el fondo, no existe cálculo de entradas, 
ya que nadie puede saber si se va a dar lugar a ese derecho o no. Porque, en 
primer lugar, tiene que crearse el derecho, en relación con las nuevas 
plantaciones, replantes y trasplante de viñas; mientras eso no exista, ningún 
cálculo puede hacerse. 
Con el objeto de que no nos embarquemos en una discusión bizantina, quiero 
recordar a la Honorable Cámara que están paralizadas, desde hace mucho 
tiempo, las plantaciones, replantes y trasplantes, sobre todo las plantaciones 
nuevas de viñas. Desde este punto de vista de la argumentación del Honorable 
señor Silva Ulloa, la disposición no tiene el alcance que él le da. 
En cuanto a otra materia específica señalada en la letra j), creo que en ella, a 
pesar de lo expresado por el Honorable señor Silva Ulloa, tampoco se presenta 
problema, porque esta norma es bien clara al estatuir que el Presidente de la 
República tendrá facultades para dictar disposiciones que permitan racionalizar 
la tributación de los vinos, licores y demás bebidas alcohólicas. Y aquí viene la 
otra parte, muy clara, "no pudiendo aumentar el monto de los impuestos 
establecidos en la legislación vigente". Esto no hace necesaria la exigencia de 
una rebaja. Por eso, no creo que tenga el alcance que le da el Honorable señor 
Silva Ulloa. Nosotros vamos a votar favorablemente este artículo, porque no 
solamente creemos que es constitucional, sino que vendrá a beneficiar 
directamente al pueblo campesino que es al que nos interesa favorecer a 
través de este proyecto de reforma agraria. 
Nada más. Muchas gracias. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente) .— Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, no cabe duda de que las intenciones 
que se han tenido para la formulación de estos planes tendientes a reformar la 
Ley de Alcoholes y propender a esta plantación de viñas para pisco, vinos o 
alcoholes, son buenas. Pero creo que una modificación tan importante como es 
ésta debiera haber sido materia de un estudio más detenido, porque ella 
envuelve una delegación de facultades al Presidente de la República para que 
dicte disposiciones sobre alcoholes y bebidas alcohólicas, pudiendo derogar, 
modificar y actualizar las disposiciones contenidas en las leyes Nºs. 6.474 y 
11.256 y sus modificaciones posteriores. Dice la letra b) que se "reglamentará 
las plantaciones, replantes y transplantes de viñas viníferas y de uvas de 
mesa, pudiendo establecer limitaciones en cuanto a su superficie.". Y hay otras 
cosas como, por ejemplo, el número 6 de este artículo nuevo, que expresa: "El 
Ministerio de Agricultura podrá establecer regiones y zonas vitivinícolas". Es 
decir, se trata de otorgar una facultad extraordinaria al Ejecutivo. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? El 
Honorable señor Garcés le solicita una interrupción. 
 
El señor FUENTEALBA.—Una vez que termine la idea, señor Presidente. 
Y hay otro que establece que el Presidente de la República, podrá dictar 
normas sobre producción, elaboración, comercialización, exportación y 
transporte de cervezas, vinos, aguardientes y otros productos derivados de la 
uva, licores y bebidas alcohólicas en general. Es evidente que esto es de 
mucha importancia y, por tal razón, debió haberse estudiado debidamente en 
la Comisión correspondiente. 
 
El señor PENNA.--¿Y la opinión de los técnicos? 
 
El señor FUENTEALBA.—No basta, Honorable señor Penna, la opinión de los 
técnicos; para eso está el Congreso, para estudiar los proyectos de ley. 
 
Y volviendo a lo que expresaba la Honorable señora Retamal y el Honorable 
señor Garcés, en el sentido de que yo habría dicho que los señores Rafael 
Moreno y Jacques Chonchol eran malos funcionarios, debo expresar que no ha 
sido así. Lo que he manifestado es que tales funcionarios, conjuntamente con 
los técnicos del Ministerio de Agricultura y de las diversas reparticiones, están 
realizando ensayos que pueden llevar al país a un fracaso en su economía 
agrícola. 
Por otra parte, el Honorable señor Penna ha expresado que la expropiación que 
se está haciendo en Ovalle, por ejemplo, obedece al deseo de erradicar a las 
personas que viven en las comunidades de la provincia de Coquimbo. 
Evidentemente, ésta es una necesidad, pues quien conoce las referidas 
comunidades y tiene que saber que esa gente se debate en míseras 
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condiciones de vida. Vamos a aprobar esta indicación que tiende a erradicar a 
estos habitantes para ubicarlos en los fundos que se están expropiando. Sin 
embargo, me parece que,' cuando se desea realizar una cosa de esta 
naturaleza, deben formularse planes serios y bien estudiados. No me parece 
lógico que se expropien estos fundos al azar, sin haber establecido antes la 
calidad de las tierras y haber verificado si pueden servir o no para los fines 
perseguidos. 
Me voy a referir también al Plan Punitaqui, respecto del cual el Honorable 
señor Penna ha dicho que se trata de un ensayo que se está llevando a cabo 
en 16 comunidades de la comuna de igual nombre y que, prácticamente, no ha 
dado resultado. Fue un plan que formuló el Gobierno anterior, pero que, en la 
práctica, ha sido de este Gobierno y no de aquél. 
La actual administración ha contado con la ayuda de la FAO, que entregó un 
millón de dólares a los promotores de este plan. Por otra parte, han recibido' 
alimentos y herramientas y el Estado contribuyó, además, con la suma de 
trescientos mil escudos. No obstante, el plan ha fracasado. El propio 
Intendente de la provincia de Coquimbo ha manifestado que este plan ha 
fracasado en manos de los dirigentes de la Democracia Cristiana que lo han 
tenido a su cargo. 
 
El señor VALDES (don Arturo).—¿Y el de Elqui? ¿Lo conoce? 
 
El señor FUENTEALBA.—El Honorable señor Valdés ha dicho que no conocemos 
Elqui. Debo hacer presente al Honorable colega que conozco Elqui, Vicuña, 
Paihuano y todas las localidades de ese valle. Ahí no hay reforma agraria; la 
Democracia Cristiana no ha llegado todavía a destruir la economía de este valle 
formada por el esfuerzo de los agricultores y a través de muchas generaciones 
que han logrado sobreponerse a los cerros, al clima y a la falta de agua para 
formar, con eficiencia, los predios que ellos poseen. Están aprovechando ese 
clima en extraordinarias condiciones. Y es más, le puedo decir al Honorable 
señor Valdés que el Gobierno actual no ha concurrido en, ayuda de los 
agricultores de Elqui. Hoy día, Paihuano está afectado por una peste de 
hormigas que está haciendo estragos en las plantaciones. Hace tres años que 
se está pidiendo ayuda al Departamento de Sanidad Vegetal, y el Gobierno no 
ha concurrido en auxilio de estos agricultores que se debaten en tales 
condiciones. 
En Elqui no se ha hecho nada, ninguna parcelación. Todo se ha realizado con el 
esfuerzo de la gente, sin aplicación de la reforma agraria y, desde luego, han 
podido prosperar. 
La verdad es que tan mal ha tratado la Democracia Cristiana a Elqui, que 
puedo manifestar que, en las últimas elecciones, de ios siete Regidores, el 
partido de Gobierno con toda la propaganda que hizo, solamente sacó dos. 
Con esto, termino mis observaciones. 
 
El señor IGLESIAS.—Pido la palabra. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor IGLESIAS.—Señor Presidente, quiero referirme, de paso, a algunos de 
estos artículos nuevos introducidos en este proyecto que ha causado tanta 
alarma en ciertos colegas, como el Honorable señor Fuentealba. 
Creo que las disposiciones que se han introducido van a producir una 
adecuación en los organismos, en las instituciones que tienen que ver con las 
actividades del campo y con esta nueva realidad agraria. 
En particular, deseo referirme al artículo relacionado con la creación del nuevo 
cargo de Subjefe del Departamento Técnico del Servicio Nacional de Salud, 
destinado especialmente a facilitar la coordinación y supervisión de la política 
de atención de la salud en los medios rurales del país. 
Vale la pena destacar la extraordinaria importancia que el actual Gobierno ha 
dado a la atención de la salud en los campos. Podemos decir que son miles y 
miles los campesinos y familiares que ahora reciben efectiva atención en 
materia de salud. 
Quiero destacar también que por este artículo nuevo se establece el pago de 
un quinquenio a los Médicos Generales de Zona, por el hecho de cumplir tres 
años ininterrumpidos en el ejercicio profesional en un lugar, bajo el 
compromiso de permanecer dos años más en el campo. Estos profesionales 
son los que están... 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¿Me permite, señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Demócrata Cristiano. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, voy a conceder, en primer término, una 
breve interrupción al Honorable señor César Godoy. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy Urrutia. 
 
El señor GODOY URRUTIA.—Señor Presidente, anoche sostuve un hecho en la 
Honorable Cámara que mereció algunas discusiones e incluso creo que dejó 
también ciertas dudas en varios parlamentarios que intervinieron para 
contradecirme. 
Felizmente encontré —lo digo ante el señor Ministro que se interesó 
personalmente por el asunto— el documento, y aunque reconozco que hice la 
cita de memoria, su versión es casi exacta. Dice el texto de historia a que hice 
referencia: "Los indios eran feroces en la guerra; no contentos con matar al 
prisionero le colgaban de un árbol, de cabeza; le debían la sangre; le comían 
las carnes; y con sus huesos hacían flautas". (Página 15.) 
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Aquí está la historia, en la cual el señor Ministro dijo que había estudiado 
también en estos mismos colegios de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. 
Este texto está autorizado por el Ministerio de Educación. Hasta el día de hoy 
circula este texto. Esta es la historia... 
 
El señor GARAY.—¿De qué año es? 
 
El señor SOTOMAYOR.—¿De qué siglo? 
 
El señor GODOY URRUTIA.—De 1944. 
 
El señor GARAY.—Han pasado muchos años. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Puede continuar el Honorable señor 
Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, tuve el honor de ser aludido y respondido 
por los Honorables Diputados señores Garcés, Garay y César Raúl Fuentes. 
El Honorable señor César Raúl Fuentes, que es abogado, habló como un 
perfecto agrónomo sobre materias fitosanitarias y de algunas enfermedades de 
las viñas; el Honorable señor Garcés, que es agrónomo, discurrió sobre 
aspectos legales, sobre la constitucionalidad del proyecto; y el Honorable señor 
Garay, que es médico, actuó como el "cura Gatica", que predica, pero no 
practica, porque habló contra el "bla bla bla", y en eso estuvo como tres 
cuartos de hora. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TEJEDA.—Planteadas así las cosas, resulta un poco difuso y confuso 
poder refutar los argumentos. La verdad es que se han salido del debate 
fundamental, cual es que por la vía del veto se pretende autorizar al Presidente 
de la República para que modifique totalmente este cuerpo de ley. Incluso, por 
la forma vaga en que está redactado, se pretende modificar hasta la penalidad 
por las infracciones a la Ley de Alcoholes. 
Es decir, se desea que el Presidente de la República le ahorre al Parlamento la 
facultad de pensar. Se quiere que él piense y resuelva por nosotros, y que los 
parlamentarios nos declaremos en interdicción y renunciemos a legislar. 
Para el Honorable señor Garay este procedimiento es beneficioso, porque, a su 
juicio, las disposiciones que se pretenden introducir son necesarias. Pero lo 
cierto es que si bien esto podría ocurrir, el Parlamento no las conoce, no las ha 
estudiado. Ellas no han cumplido ninguno de los trámites reglamentarios y el 
Gobierno no ha aportado ningún antecedente en el fundamento de sus 
observaciones. Sólo se limita a pedir facultades. Se pretende que el Presidente 
de la República pueda resolver estos problemas con muy limitadas cortapisas. 
No es que sean limitadas las facultades que se le otorgan al Presidente de la 
República, como dijo un Honorable colega, sino que son amplísimas, tal vez las 
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más amplias que se hayan dado para modificar todo un cuerpo de ley. Se han 
pasado por alto algunos aspectos que es conveniente considerar, como si una 
viña de secano debe tener tanto o cuántas hectáreas, o cuántas una de riego. 
Todo eso es muy interesante, hay que estudiarlo, hay que saberlo. La verdad 
de las cosas es que, si en este momento yo le pregunto a cualquier señor 
Diputado el significado de este veto, seguramente sólo el Honorable señor 
Garcés sabrá contestarme, porque él ayudó a redactarlo, y el resto no sabe 
nada. Entonces ocurre que vamos a legislar y a votar una cosa que no 
conocemos y, naturalmente, esto me parece a mí profundamente inmoral. 
Nada más. 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Garcés, en el tiempo que le ha cedido el Comité Democrático Nacional. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, no obstante el respeto que merece el 
Honorable señor Tejeda, creo que no tiene derecho a tratar de ignorante a 
nadie, porque de sus palabras se desprende que yo soy ignorante en la 
materia. Por mi parte le digo, respetuosamente, que el veto se estudió en sus 
aspectos agrícola y legal y no creo que el Ejecutivo haya sometido a la 
consideración de la Honorable Cámara una materia como ésta sin haberla 
estudiado profundamente y en forma especial. 
Yo le digo al Honorable señor Tejeda que él es quien no comprende el veto. . . 
 
El señor TEJEDA.—¡ No lo he estudiado, no lo conozco! 
 
El señor GARCES.—.. .porque, si él lo estudia y lo analiza, verá que no hay 
facultades amplias para el Presidente de la República, porque en él se dice 
claramente que sus atribuciones tienen limitaciones en ciertas materias, que 
para ejercerlas tiene que basarse en un reglamento, y ese reglamento, en la 
parte técnica, no lo podrá variar ni la Cámara ni nadie, porque el Ministerio de 
Agricultura tiene los organismos especializados que lo aplicarán de acuerdo con 
la técnica de la agricultura. 
 
El señor TEJEDA.—Analice la letra a), léala. 
 
El señor GARCES.—Yo deseo decir que es muy fácil tratar de ignorante a otra 
persona y es muy difícil reconocer los errores propios. 
Quiero decir, además, al Honorable señor Tejeda, a quien respeto, que no 
tiene derecho a tratar de ignorante al Diputado que habla o a los demás a que 
ha aludido, en circunstancias que, muchas veces, en la Comisión de Agricultura 
él ha tenido que plantear sólo la parte legal. Yo puedo decirle, en forma 
responsable, que nunca ha podido criticar la parte agrícola, que es la que 
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estudia la Comisión de Agricultura, porque no la conoce. O sea, el Honorable 
colega está representando mal a la agricultura en la Comisión, porque él asiste 
sólo para discutir la parte legal y no para discutir el problema técnico que, a mi 
juicio, es el que predomina en la Comisión de Agricultura. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentes, don César Raúl, en el tiempo del Comité Demócrático Nacional. 
 
El señor TEJEDA.-—Eso es lo mismo que yo estoy diciendo. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Honorable señor Tejeda, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). -—Señor Presidente, el Honorable señor 
Tejeda, que siempre hace gala de su ingenio, nos ha hecho esta tarde el honor 
de mencionarnos, pero también nos ha hecho el deshonor de dejarnos muy 
mal en la parte final de su intervención al decir que es inmoral. . . 
 
El señor TEJEDA.—Es inmoral. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Perdón, Honorable colega. Solamente 
quiero recordarle que dijo que no había tenido tiempo de estudiar este veto, y 
que era inmoral votar algo que no se conoce. 
 
El señor TEJEDA.—Es inmoral votar una cosa que no conocemos. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Honorable señor Tejeda, llamo al orden a 
Su Señoría. 
 
El señor FUENTES (don César Raúl). —Yo le digo a mi Honorable colega que, si 
cumple sus deberes a su manera y vota sin conocer lo que dice el veto, en 
circunstancias que ha tenido 8 ó 10 días para estudiarlo, es problema de él y 
no nuestro. Eso es todo. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor Garay, 
en el tiempo del Comité Democrático Nacional. 
 
El señor GARAY.—Señor Presidente, reconozco tanto en el Honorable señor 
Rosales como en el Honorable señor Tejeda el ingenio de que hacen gala. 
 
El señor PHILLIPS.—Esto parece una "pérgola de las flores". 
 
El señor GARAY.—Sin embargo, quiero recordar que ambos han ocupado 
mucho tiempo en esta sesión en hacer una serie de observaciones en nombre 
del Partido Comunista, por cuyo Comité Político fueron oficialmente designados 
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para estudiar este veto, a fin de que sus colegas lo votaran de acuerdo a su 
criterio. 
 
Por lo tanto, me extraña que el Honorable señor Tejeda nos diga que no lo 
conoce... 
 
El señor TEJEDA.—Yo no he dicho eso. He dicho que no conocemos los 
antecedentes. 
 
El señor GARAY.—Hace más o menos 8 días que le fue entregado el texto de 
las observaciones del Ejecutivo para que se abocara a su estudio y ahora viene 
a declarar que no lo conoce. 
 
El señor TEJEDA.—Entendió mal Su Señoría. 
 
El señor GARAY.—Creo que ni a él como abogado, ni a mí como médico, ni al 
Honorable señor Garcés como agrónomo se nos puede negar el derecho de 
estudiar cualquier problema y de preocuparnos como legisladores, porque para 
pronunciarnos sobre cualquier asunto tenemos que estudiarlo. Ahora, si el 
Honorable señor Tejeda ha dicho que no ha tenido tiempo, que no lo ha 
estudiado o que no lo ha entendido, no tiene derecho a calificarnos de 
ignorantes a nosotros. En este caso, a mi juicio, es su deber abstenerse junto 
con sus colegas, porque, si el jefe del equipo designado para estudiar el veto 
no lo ha entendido, lo menos que pueden hacer todos es abstenerse en la 
votación. 
Nosotros, en cambio, hacemos fe en la palabra de quienes nos están 
representando y, en este caso, vamos a votar positivamente, total y 
absolutamente convencidos de que estamos cumpliendo moralmente con el 
país, cuyo desarrollo se ve detenido por la politiquería y que nuestra revolución 
en libertad está levantando. 
Por otra parte, quiero declarar al Honorable señor Tejeda que, así como estima 
que la democracia debe entenderse al estilo del régimen de Fidel Castro, de la 
Unión Soviética, de China Comunista, nosotros no concordamos con ello y 
tenemos otro sentido de la democracia, porque poseemos un concepto bien 
claro de la moral al estilo occidental y ellos tienen un concepto de la moral al 
estilo oriental. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, siento distraer la atención de la Cámara 
por medio minuto más para decir que, en esta segunda prédica, el Honorable 
señor Garay ha demostrado claramente que no ha entendido lo que dije. He 
manifestado que el Gobierno ha presentado todo un proyecto de ley de 
delegación de facultades que la Cámara no ha conocido, que no pasó por 
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ninguna Comisión y que no se sometió a ninguno de los trámites de un 
proyecto de ley, porque el reglamento determina una serie de trámites que son 
los que permiten tomar conocimiento exacto y profundo de lo que se va a 
discutir. 
He agregado que, en este caso, no se acompañó ningún antecedente que 
justifique el veto y, además, he dicho que me parece profundamente inmoral 
que nosotros entremos a aprobar un asunto que no conocemos y que no 
podemos conocer al no contar con ningún antecedente, porque, en efecto, no 
sabemos cómo va a usar el Presidente esta facultad que pide. Es una- 
legislación que no la conoce ni el Honorable señor Garcés, ni el Honorable 
señor Garay, ni el Honorable señor Fuentes, porque estamos delegando 
facultades para que el Presidente legisle, y no podemos conocer esta 
legislación, si no se ha dictado. Por eso, nos oponemos a que se den estas 
facultades; hemos dicho que aquí se ponen algunas limitaciones, que en ellas 
se hace alusión a una cantidad de provincias de distintas partes del territorio 
nacional y que los parlamentarios que las representan no han sido oídos ni 
citados por la Comisión, porque ni siquiera se tuvo la cortesía de citarlos. Lo 
digo porque pertenezco a la Comisión Especial del Vino. 
El Honorable señor, Garcés se refiere a la colaboración que presté ayudando a 
corregir, en la Comisión de Agricultura, algunos disparates garrafales que 
había en la redacción. Sin ser miembro de la Comisión de Agricultura ni 
especialista en la materia, vi tantos disparates en la redacción de las 
disposiciones, que consideré mi deber decir que era un desatino jurídico y se 
pidió mi colaboración para redactarla. 
Yo estoy en desacuerdo con muchas disposiciones, como dejé constancia 
expresa en las actas. Propuse redactar estas modificaciones en otra forma, 
para que expresen lo que los autores de estas indicaciones querían decir, 
porque ellos pensaban una cosa y la indicación decía otra. Esa es la 
colaboración jurídica que presté, y el Honorable señor Garcés me expresó sus 
agradecimientos por ello; y, personalmente, recibí los del señor Ministro. De 
eso hay constancia en el acta de la última sesión de la Comisión de Agricultura 
y Colonización. 
 
El señor VALDES (don Arturo) .—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría, en el tiempo 
del Comité Democrático Nacional. 
 
El señor VALDES (don Arturo).—Lamento que el Honorable señor Fuentealba se 
haya ausentado de la Sala. En realidad, yo no dije que el progreso del Valle de 
Elqui lo hayan hecho la CORA y el INDAP, sino que expresé que las 
disposiciones que estamos discutiendo iban a contribuir, en lo que a la 
provincia de Coquimbo se refiere, al enriquecimiento del Valle de Elqui. 
Me extraña que el Honorable colega Fuentealba, que es de Coquimbo, me 
contradiga. Creo que puedo sacar la conclusión de que, como muchos colegas 
militantes del Partido Radical, es contrario a la reforma agraria y busca 
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argumentos' secundarios, no de fondo, para convencer a las personas de que 
esta Reforma es inconveniente para el país. En verdad, la CORA ha hecho poco 
en el Valle de Elqui. 
Hasta ahora se ha expropiado un solo fundo "La Viñita", que está a las puertas 
de Vicuña y pertenece a don Alejandro González Martínez. Este caballero es un 
perfecto explotador de sus obreros, así como antes explotó al pueblo de La 
Serena, como especulador con el azúcar y otros artículos. Se puede decir que 
fue un campeón en violar las leyes de carácter previsional, que tiene un 
archivo propio en el Juzgado y otro en la Inspección del Trabajo de Vicuña. 
Este caballero tuvo mucho éxito en una campaña electoral y fue elegido 
Regidor en Vicuña, en representación del Partido Radical. 
En cuanto al INDAP, este organismo ha contribuido a ayudar al campesino del 
Valle de Elqui. El Honorable colega señor Fuentealba no ha visto este progreso, 
porque, cuando visita esta zona, lo hace sólo compartiendo con los propietarios 
ricos del Partido Radical, y el INDAF ayuda a los campesinos pobres, no a los 
ricos. Por eso no ha podido ver la acción del INDAP. Si existe alguna plaga, 
esperamos que se la combata lo más pronto posible. 
En ningún caso he negado que el progreso de esa región se deba al esfuerzo 
de los campesinos, porque es suficiente ver el Valle de Elqui desde El Molle 
hasta Las Hediondas y desde Rivadavia hasta Cochihuaz y Horcón para ver que 
todo lo que se ha hecho es el fruto del esfuerzo de la gente empeñosa a la cual 
esta ley ayudará ahora. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Ministro, ¿me permite una interrupción? 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Señor Ministro, el Honorable señor Phillips 
le solicita una interrupción. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Con mucho gusto se la concedo, 
señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Con la venia del señor Ministro, tiene la 
palabra Su Señoría. 
  
El señor PHILLIPS.—Agradezco al señor Ministro la interrupción que me ha 
concedido. 
Justamente, deseo hacer una consulta a Su Señoría. ¿El Ejecutivo tiene 
redactadas las disposiciones sobre las materias a que se refiere esta 
autorización, para ponerlas en práctica de inmediato? 
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El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—¿Es esa la pregunta? Me voy a 
referir también a ella. 
Señor Presidente, aquí se han dado ya las razones que abonan este veto 
aditivo, que en realidad constituirá, si es aprobado, una verdadera autorización 
normativa para legislar con más detalles sobre materias referentes a la ley de 
alcoholes y, especialmente, a la vitivinicultura. 
Yo creo que todos los presentes sabemos que, desde hace muchos años, se 
han venido dictando leyes, cada vez más restrictivas, sobre estas materias, 
especialmente en relación con la vitivinicultura. Y la verdad es que hoy día se 
ha llegado al extremo de que el viñedo chileno, por efecto de la legislación 
vigente, ha sobrepasado con exceso el promedio de edad económica de 
explotación. 
Decía denantes el Honorable señor Garcés que en Chile hay alrededor de 110 
mil hectáreas de viñedos viníferos, y esta superficie ha permanecido, yo diría, 
casi sin cambios en los últimos diez, doce o quince años, o con muy ligeros 
cambios... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—No estoy culpando de esto a 
ningún partido. Lo digo, porque, en este momento oí algunas palabras sobre 
esto. No quiero hacer referencias acerca de quién podría ser en mayor o menor 
grado responsable de esta situación. 
El hecho concreto es que ha llegado el momento de modificar esta legislación 
para salir de una especie de encajonamiento en que se halla la actividad 
vitivinícola en Chile. Hay algunos viñedos con un promedio de edad superior a 
sesenta años. Son muchos los viñedos cuya edad fluctúa entre los ochenta y 
los cien años, en circunstancias que la edad económica máxima de explotación 
se estima en treinta o cuarenta años. Más del 50% de las viñas tienen más de 
sesenta años de edad. Los campos están casi agotados. Hay problemas 
técnicos que, desgraciadamente, los dueños de viñedos no conocen, como la 
formación de capas casi impermeables, a treinta o cuarenta centímetros de la 
superficie, conocidas con el nombre de pie de arado. Hay también problemas 
de infectación de suelos y una serie de plagas. Entonces, una viña vieja es de 
mala calidad, debido a las nuevas plantaciones y replantes que se han ido 
haciendo con variedades cada vez menos finas, más ordinarias, más rústicas, y 
tal vez más rendidoras. En definitiva, es una viña vieja, enferma, en terrenos 
infestados con producción estancada. Naturalmente, esto no puede seguir así. 
Por eso el Gobierno, consciente de esta situación, ha hecho un diagnóstico y ha 
levantado todo un esquema para resolver este problema. Y este esquema, que 
tiene un articulado más o menos completo —y con esto respondo 
concretamente la pregunta del Honorable señor Phillips— se traduce en este 
veto aditivo, en el cual todas las autorizaciones se requerirán dentro de un 
todo armónico y coherente, para poder legislar sobre esta materia y resolver el 
problema. 
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Ahora, naturalmente, no puedo sino lamentar que no haya tiempo suficiente 
para demostrar a algunos Honorables Diputados los detalles que respaldan 
este veto, que, de no ser aprobado, postergará la solución de un problema de 
por sí grave para el país. Las perspectivas son favorables, no digo fabulosas, 
pero sí bastante buenas para mejorar la situación de algunos sectores de la 
agricultura chilena y aprovechar los suelos que hoy están prácticamente 
abandonados. 
En cuanto a las expresiones del Honorable señor Fuentealba —y me complazco 
de que haya vuelto a la Sala— creo que no son realmente ajustadas a la 
realidad, cuando se refería a los criterios adoptados para las expropiaciones y 
el manejo de los créditos por parte de organismos como el Banco del Estado, el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario y la Corporación de Fomento de la 
Producción. 
En materia de criterios de expropiaciones, yo levanto el cargo de que sean los 
señores Diputados —concretamente en la provincia de Coquimbo, el Honorable 
señor Penna— los que indiquen al Gobierno los fundos que se deben expropiar. 
La resolución de expropiar fundos en la provincia de Coquimbo, tal como en el 
resto del país, no ha sido adoptada por efecto de sugerencias de los señores 
parlamentarios. A todo esto quiero agregar que hasta la semana pasada había 
acuerdo de expropiación de alrededor de 400 fundos, con un total de poco más 
de un millón de hectáreas. De éstas, sólo poco más de 125 mil. pueden ser 
consideradas como bien regadas, en las que no están incluidas las tierras de 
riego eventual o de temporada. Y de las 125 mil hectáreas bien regadas —que 
comprenden fundos desde Coquimbo hasta Magallanes— sólo 47 mil hectáreas 
estaban realmente cultivadas en el momento de hacerse los estudios que 
determinaron la expropiación. O sea, de las tierras regadas, menos del 45% de 
la superficie estaba cultivada; el resto lo estaba con pastos naturales y 
malezas. 
Ahora, dejando a un lado las 125 mil hectáreas de lo expropiado, hay 
aproximadamente 870 mil de tierras llamadas "de rulo", dentro de las cuales 
están consideradas las cordilleras, las serranías y también las tierras arables. 
De éstas, hay alrededor de 200 mil que corresponden a tierras arables, de 
acuerdo con lo establecido en la clasificación internacional de suelos. 
¿Y cuánto estaba cultivado? Sólo 17 mil hectáreas de cerca de 200 mil arables. 
Esto está indicando que las normas con que se ha actuado en materia de 
expropiaciones obedecen, evidentemente, a un criterio político, no en el 
sentido de partido, sino en el de que se está cumpliendo una política de 
expropiar primero los fundos abandonados o manifiestamente mal explotados. 
Esto lo demuestra la alta cifra de fundos expropiados. No es cuestión de que 
un señor Diputado u otra persona cualquiera venga a presionar para que se 
expropien o no determinados predios. No son ésas las normas con que se 
efectúa la expropiación. Esto en cuanto al criterio con que se hacen las 
expropiaciones. 
En materia de otorgamiento de créditos, quiero informar a la Honorable 
Cámara que el campo de operaciones se ha ampliado mucho en el sector 
agrícola. El propio Banco del Estado, que hasta 1964 atendió a no más de 30 
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clientes agrícolas, a fines de 1966 sobrepasaban los 55 mil. Y conste que a 
estos nuevos clientes no se les ha preguntado a qué partido pertenecían para 
ampliar el abanico de atenciones. 
Lo mismo ha ocurrido en el Instituto de Desarrollo Agropecuario. Cuando 
llegamos al Gobierno, a fines de 1964, este organismo había atendido a unos 8 
mil campesinos. Ahora atiende a cerca de 50 mil, a los cuales selles conceden 
créditos, sin preguntarles tampoco a qué partido pertenecen. 
Deseo expresar, especialmente al Honorable señor Fuentealba, que en los 
asentamientos de la CORA se da preferencia a la gente que está trabajando la 
tierra. Esto le consta al Honorable Diputado y a quien haya visitado los 
asentamientos, en particular los del valle del Choapa, ubicado en la provincia 
que representa el señor Diputado. Para establecer a esas personas, no se les 
preguntó a qué partido pertenecían, ni se excluyó a nadie, por ningún motivo. 
Así se ha procedido en todos los asentamientos. 
Este es el criterio con que ha actuado la CORA a lo largo del país. El mismo 
vamos a seguir para ubicar a los trabajadores en los predios que se expropien, 
aplicando, por supuesto, las normas que se establecen en el proyecto en 
debate. 
Lamento que no esté en la Sala el Honorable señor Tejeda... 
 
El señor RODRIGUEZ (don Juan).— Estamos nosotros. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Eso está muy bien. 
Señor Presidente, otra vez, al término casi del despacho de este proyecto, 
deseo reiterar mis agradecimientos a todos los señores Diputados que han 
intervenido en la discusión, formulando observaciones con vista a mejorarlo. 
Naturalmente, respeto la posición del Honorable señor Tejeda. Desconozco los 
motivos que pueda tener para oponerse, pero si hubiera alcanzado a estudiar 
esta parte del veto, estoy seguro de que lo habría apoyado, porque la 
modificación que se introduce a la Ley de Alcoholes es una proposición muy 
acertada, y lo que se pretende es lograr una buena legislación. 
Nada más, y muchas gracias. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, formulé una consulta al señor Ministro y 
me ha respondido que tiene el reglamento listo para publicarlo en cuanto salga 
aprobada esta disposición de la letra A), que por mucho que se lea y relea, sin 
conocer el reglamento que el señor Ministro dice tener en carpeta, es imposible 
saber su alcance. Si se lo hubiera puesto en conocimiento de los señores 
parlamentarios, se habría podido emitir un juicio; de lo contrario, uno estaría 
faltando a la verdad. Dar esta autorización para modificar la Ley de Alcoholes, 
sin conocer el reglamento, es como votar un cheque en blanco. 
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Hace un instante, el Honorable señor Garcés decía que se iba a terminar con el 
monopolio de la cerveza, y yo le digo que no van a ser capaces, porque antes 
se les va a cumplir el plazo de 180 días. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—¿Y qué se va hacer después? Esto no lo dice 
específicamente ninguna de las disposiciones del veto. Tendríamos que ser 
adivinos para conocer el pensamiento del Gobierno en el reglamento que se 
pretende dictar, porque ni el Honorable señor Tejeda ni ningún parlamentario 
que no conozca lo que tenga el señor Ministro en su carpeta, puede saber los 
alcance de esta disposición, aunque se relea una y mil veces. De ahí la 
negativa a votar esta disposición que modifica la Ley de Alcoholes. 
Pueda ser que la parte del replante sea conveniente para los intereses del país, 
como lo manifiestan algunos señores Diputados, incluso de estos bancos. Pero 
como ésta es una sola disposición que involucra todo, es imposible emitir 
opiniones, si no se conoce el pensamiento del Ejecutivo. Nada más. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Sotomayor; y, a continuación, el Honorable señor Fuentealba. 
 
El señor SOTOMAYOR.—Señor Presidente, voy a tomar solamente una parte 
muy especial de lo que acaba de manifestar el señor Ministro de Agricultura en 
su intervención. Dijo que se habían plantado viñas con cepas de mala calidad. 
Es efectivo, porque ningún gobierno se ha preocupado de establecer un 
verdadero distingo entre los vinos de buena y mala calidad. En este Gobierno 
se ha llegado al absurdo, jamás producido, en la comercialización del vino a 
través de la DIRINCO, que, con una ignorancia supina, clasifica 2 tipos de 
vinos: blanco y tintos y les pone un grado alcohólico. Hemos reclamado y 
hemos dicho: "¡Cómo se les ocurre hacer esto, cuando hay distintas clases de 
vinos; no pueden valer lo mismo los del tipo Cabernet que los del tipo país!" 
¿Le ponen acaso el mismo precio a una Citroneta o un Volvo por el solo hecho 
de tener 4 ruedas? ¡Ahí sí que hacen diferenciaciones! ¿Qué van a pensar los 
que tienen 90 ó 100 cuadras de viñas, en su mayoría de buena calidad, con un 
rinde mucho menor que las viñas de la zona de San Javier, que son de pésima 
calidad, si a sus vinos se les fija un mismo precio? Estas son las cosas que hay 
que cambiar. No sacamos nada con que sean técnicas, si los organismos de la 
DIRINCO no las entienden. Por eso, pido al señor Ministro aquí presente que, 
de una vez por todas, le diga a su colega de Economía, Fomento y 
Reconstrucción que para materias de agricultura, que no entiende la Dirección 
de Industria y Comercio, le solicite prestada gente de su Ministerio. Nada más. 
 
—Aplausos en la Sala. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).— ¡Honorable señor Garcés! 
 
El señor MORALES (don Carlos).— ¡Totalmente de acuerdo! ¡Así se habla! 
 
—Hablan varios señores Diputados a la. vez. 
 
El señor MORALES (don Carlos).— ¡ Gran rebelde de los democratacristianos! 
¡Así se habla! 
 
El señor FIERRO.—Después de la DIRINCO, queda el CONCI. 
 
El señor MORALES (don Carlos).— Y muchas más. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, lamento no haber estado en la Sala 
cuando el Honorable señor Valdés se refirió en términos descomedidos al 
Partido Radical y a algunos Regidores de nuestra colectividad. 
El ha dicho que en el valle de Elqui hay muchos agricultores radicales ricos, y 
que nosotros no estamos de acuerdo con la reforma agraria: Porque he 
recorrido el valle de Elqui y lo conozco bien, desafío al Honorable señor Valdés 
a que me muestre o indique si hay algún agricultor radical que tenga una 
propiedad superior a 30 hectáreas de riego, que es la equivalencia de las 80 
hectáreas de la tabla en esa zona. 
Allá, ningún agricultor radical está expuesto a ser expropiado, porque ninguno 
tienen más de 30 hectáreas de riego. No se puede decir, por lo tanto, que haya 
agricultores radicales ricos en esa zona. 
En cuanto a que los radicales estamos en contra de la reforma agraria, apelo al 
señor Ministro de Agricultura y a los Diputados miembros de la Comisión que 
estudió el proyecto, para que digan si en algún instante entrabamos su 
despacho. Muy por el contrario, siempre cooperamos, en las medidas que 
pudimos, en el mejoramiento de sus disposiciones. 
Ahora, en lo que se refiere a su alusión personal a un Regidor radical, no 
quisiera contestarla, para no rebajarme a ese terreno; pero, como ha sido 
aludido un coi-religionario, tengo la obligación de sacar la cara por él. 
En Vicuña hay un ciudadano chileno, de ascendencia árabe llamado Alejandro 
González. Estudió en el Liceo de Hombres de. La Serena e hizo el servicio 
militar en el regimiento Arica, de la misma ciudad. Es un hombre de trabajo. 
Posee un predio de 80 hectáreas o un poco más. Contra él ha desatado una 
verdadera persecución un promotor que no voy a nombrar, porque no quiero 
llegar a ese terreno. 
Resulta que este señor iba a ser expropiado. Se dice que es un explotador, un 
usurero y una serie de cosas más. Yo quiero apelar al juicio de la Honorable 
Cámara. Se ha comportado siempre como un ciudadano honrado. Cada vez 
que ha sido necesario, ha estado presto a ayudar a la comunidad. Para la 
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ejecución de un camino a Vicuña, contribuyó con una parte importante de su 
financiamiento. De los 15 ó 20 millones de pesos que se juntaron, aportó 5 
millones. También donó una hectárea de terreno de su propiedad para que se 
levantara una población. Hasta la- fecha, el Gobierno de la Democracia 
Cristiana no ha sido capaz de hacer la población, como lo había prometido. 
Es más: don Alejandro González fue candidato a Regidor, y por ese "repudio" 
del comercio, de los trabajadores, de la ciudadanía en general, fue elegido, en 
Vicuña, con la primera mayoría. Eso da la pauta de la falta de fundamento de 
las expresiones del Honorable señor Valdés Phillips en contra de este correcto 
ciudadano, que será Alcalde de la ciudad de Vicuña, aunque no le guste al 
Honorable colega. 
Nada más. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor Vega. 
 
El señor VEGA.— Señor Presidente, concuerdo plenamente con lo expresado 
por mi Honorable colega señor Phillips, pero la verdad de las cosas es que este 
artículo nuevo da la solución definitiva para lo que durante muchos años, en mi 
provincia, se ha anhelado. 
La provincia de Maule es una de las más pobres del país. Fuera de la 
vitivinicultura, no hay en ella otro rubro de explotación que permita levantar el 
"standard" de vida e incluso dar trabajo a la gente. Prueba de ello es que el 
rendimiento del trigo apenas llega a 6 quintales por cuadra y, en cuanto a 
ganadería, la mantención es tan sólo de una oveja por cuadra durante el año. 
O sea, es una provincia sumamente pobre. 
Si bien es cierto que en este artículo se dan tal vez extremadas atribuciones al 
Presidente de la República, voy a votar-lo favorablemente, porque creo que, en 
principio, soluciona el problema de la provincia que represento. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente).— Tiene la palabra el Honorable señor Valdés 
Phillips, en el tiempo del. Comité Democrático Nacional. 
 
El señor VALDES (don Arturo).—En verdad, no creo haber usado ningún 
término descomedido en contra de ninguna persona, y menos del Partido 
Radical. Sólo me limité a describir a un Regidor del Partido Radical, a raíz de la 
referencia que el Honorable colega hizo a los resultados electorales habidos en 
la ciudad de Vicuña. 
Eso de que los agricultores radicales sean o no ricos es algo relativo. Es cierto 
que no tienen más de 30 hectáreas, pero ocurre que en el valle de Elqui, por 
las exiguas dimensiones de todos los predios de la parte cultivable, el que 
tiene una hectárea o una hectárea y media es un hombre de situación 
independiente, y el que posee 5 hectáreas es rico. Conozco millonarios que 
tienen menos de 10 hectáreas. Los podría nombrar. O sea, el hecho de que los 
amigos del Honorable señor Fuentealba no tengan más de 30 hectáreas no 
quiere decir que no sean ricos. 
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—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor VALDES (don Arturo) .—No puede compararse, por cierto, la extensión 
de sus predios con la de los predios de los agricultores del sur. Pero, dentro de 
la economía social del valle de Elqui, el agricultor con 30 hectáreas es un 
supermillonario. Eso lo ve cualquier persona que vaya allí. 
 
El señor MOMBERG.—¿Es pecado? 
 
El señor VALDES (don Arturo).— Tampoco he dicho que sea ningún pecar do, 
estimado colega. Sólo he dicho que quien visite a estos agricultores ricos, que 
disponen de un capital superior a lo que el INDAP ha señalado como tope, para 
dar su ayuda, no ve la acción que ejerce el INDAP en favor de aquellos 
agricultores que tienen un capital menor que esa cantidad de equis pesos —no 
la recuerdo exactamente, pero es una suma bien precisa y conocida— que 
determina a quién puede ayudar y a quién no puede ayudar el INDAP. 
Tampoco quiero agregar más antecedentes sobre el señor González, porque no 
está aquí para defenderse. Debo decir, sí, que he sido un tenaz enemigo de él 
y que, tal como van las cosas, espero seguirlo siendo. 
Nada más, señor Presidente. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). -— ¡Honorables señores Diputados, les 
ruego guardar silencio! 
Tiene la palabra el Honorable señor Garcés, en el tiempo del Comité 
Democrático Nacional. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, no quiero entrar en polémica con mi 
colega, amigo y camarada Fernando Sotomayor, pero tampoco deseo que 
quede en la Sala la impresión de que el Ministerio de Economía prácticamente 
no se ha preocupado del vino. 
Concuerdo con él en que se cometen errores en el Ministerio de Economía. 
Ellos se podrán corregir con el tiempo. Las circunstancias lo dirán. Pero quiero 
reconocerle una cosa a este Ministerio de Economía: es el primero que le ha 
dado, de una vez por todas, una reglamentación al precio del vino. Porque 
quien lea el decreto, verá que dice: "precio máximo". O sea, la calidad del vino 
está tácitamente reconocida. Aquel vino que tenga mejor calidad, pagará el 
precio máximo, y aquéllos que tengan inferior calidad, irán rebajando su 
precio. 
Junto con esto, se ha acabado con el abuso de algunos comerciantes 
mayoristas que siempre compraban a base de 12 grados, y el precio, con los 
intereses de las letras, tenían que pagarlo los vendedores. Hoy día, el decreto 
establece el precio máximo al contado, y los intereses son de cargo del 
comprador, o sea, tienen que írsele abonando al comprador. 
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Además, se han rebajado las transacciones en un grado alcohólico. Es decir, 
las transacciones de 12 grados, hoy se transan a base de 11 grados. 
El decreto tiene defectos. Creo que todavía falta mucho para perfeccionarlo. 
Pero eso no quiere decir que haya una disposición del Ministerio de Economía 
para perjudicar la comercialización del vino. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Dos Comités han pedido votación nominal. 
 
El señor CAÑAS (Secretario).—Se vota el artículo nuevo signado con la letra 
A), que el Ejecutivo propone agregar a continuación del 315. 
 
El señor SIVORI (Vicepresidente). — En votación. 
 
—Durante la votación: 
 
El señor MONCKEBERG.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría, hasta 
por dos minutos. 
 
El señor MONCKEBERG.—Señor Presidente, quiero pronunciar algunas breves 
frases para fundar mi voto. 
Voy a votar negativamente este artículo. Al obrar así, no hago sino protestar, 
como miembro de la Comisión Antialcohólica, por la introducción de esta 
disposición en el veto. Y protesto, en primer término, porque no se ha tenido la 
mínima deferencia de consultar al Presidente de la Comisión Antialcohólica. 
En segundo lugar, no se ve, a través de esta autorización y no se vislumbra 
por ninguna parte, y esto ha sido corroborado por el propio señor Ministro de 
Agricultura, ninguna norma que impida el alcoholismo. Por el contrario, todas 
estas disposiciones tienden a ampliar el área de cultivo de los viñedos 
viníferos, con lo cual lo único que se hace es alcoholizar más a Chile y 
aumentar este flagelo. 
Por eso, como miembro de la Comisión Antialcohólica, protesto y voto 
negativamente. 
 
El señor TEJEDA.— Pido la palabra señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría hasta 
por dos minutos. 
 
El señor TEJEDA.—Señor Presidente, a las razones que expuse para votar en 
contra de este veto, debo agregar esta otra. Reglamentariamente no podemos 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3691 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

proponer ninguna modificación al veto. Ahora bien, en la región que represento 
hay zonas como Nacimiento, Chacayal, Millantú y Santa Fe, donde existen 
viñedos que necesitan algún tratamiento legislativo especial, que no ha sido 
considerado en este veto propuesto por el Gobierno. Pero nosotros estamos 
imposibilitados para proponer modificaciones a estas disposiciones que vienen 
en el veto. 
 
Por estas razones, y por las que anteriormente di, voto que no. 
 
—Efectuada la votación en forma nominal, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 52 votos; por la negativa, 23 votos. Hubo 1 abstención. 
Votaron por la afirmativa los siguientes señores Diputados: Alvarado, Ansieta, 
Arancibia, Argandoña, Astorga, Aylwin, Barrionuevo, Cardemil, Cerda, don 
Carlos; De la Jara, Dip, doña Juana; Escorza, Fernández, Fuentes, don César 
Raúl; Fuenzalida, Gajardo, Garay, Garcés, Hurtado, don Rubén; Iglesias, 
Jaramillo, Jerez, Koenig, Lavandero, Lorca, don Alfredo; Martín, Monares, 
Montedónico, Mosquera, Paluz, doña Margarita; Parra, Penna, Ramírez, 
Retamal, doña Blanca; Rosselot, Ruiz-Esquide, Saavedra, doña Wilna; 
Sanhueza, Santibáñez, Sbarbaro, Silva Solar, Sívori, Sota, Sotomayor, Stark, 
Torres, Valdés, don Arturo; Valenzuela, don Renato; Valenzuela, don Héctor; 
Vega, Videla y Zorrilla. 
 
Votaron por la negativa los siguientes señores Diputados: Acevedo, Allende, 
doña Laura; Cabello, Cademártori, Fierro, Fuentealba, Galleguillos, Guajardo, 
Guastavino, Melo, Monckeberg, Morales, don Carlos; Osorio, Palestro, Phillips, 
Poblete, Rodríguez, don Juan; Rosales, Silva Ulloa, Tejeda, Turna, Valente y 
Zepeda Coll. 
 
Se abstuvo de votar: el señor Morales, don Raúl. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobado el artículo nuevo A). 
 
En discusión el artículo nuevo B). 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor' PHILLIPS.—Señor Presidente, el artículo nuevo B) autoriza al 
Presidente de la República para dictar determinadas disposiciones. Entiendo 
que el señor Ministro de Agricultura ya las tiene listas, pero nosotros no las 
conocemos. En consecuencia, respecto de él tendremos la misma actitud que 
con el anterior; es decir, lo rechazaremos. 
En todo caso, dentro de esas disposiciones sería conveniente establecer otras 
que sancionaran a los funcionarios que no cumplan lo dispuesto en la ley Nº 
9.006, sobre Sanidad Vegetal, Hace muy poco tiempo, a raíz de la importación 
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de papas hecha por la ECA de tres países distintos, llegó a Chile la plaga del 
"nematodo dorado". No sé qué actitud adoptó Sanidad Vegetal en esa 
oportunidad, pero esos tubérculos no debieron haber entrado al país. Parte de 
ellos se mandó a las provincias del sur, específicamente a la zona de Los 
Ángeles. 
Los técnicos que trabajan en el departamento de Carillanca de la estación 
experimental de Temuco determinaron que, si en el país se sembró el 
tubérculo afectado por la plaga del nematodo dorado, las consecuencias serán 
nefastas para nuestros productores de papas. 
Dentro del marco en que se quiso encuadrar estas atribuciones especiales, no 
veo el beneficio que encierran estas disposiciones. Si un particular importa 
cualquier producto agrícola, éste es sometido al control de sanidad vegetal. No 
obstante, el Gobierno ha importado productos con una serie de plagas, frente a 
lo cual no se han tomado medidas de sanción. 
En consecuencia, creo que debemos establecer disposiciones para evitar que, 
en lo sucesivo, la ECA, saltándose los controles de sanidad vegetal, pueda 
introducir al país productos portadores de enfermedades para la agricultura. 
Nada más. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, nos encontramos frente a un artículo 
que constituye una nueva delegación de facultades en el Presidente de la 
República. 
Ayer, al comienzo del debate de este veto, manifesté, en nombre de los 
Diputados comunistas, que votaríamos invariablemente en contra de todos los 
artículos que otorgaran facultades extraordinarias al Presidente de la República 
y restaran autoridad al Congreso Nacional. No queremos legislar con velas 
apagadas. 
Durante la campaña presidencial de 1964 se dijo que había un proyecto listo 
de reforma agraria. Transcurrió un año entero y este proyecto no llegaba al 
Congreso. 
Después de catorce meses, en que el Gobierno formuló más. de mil 
indicaciones, se nos plantean en el veto, a última hora, en el último trámite, 
materias enteramente nuevas, que el Parlamento no ha conocido. 
Estamos seguros de que, si este proyecto tuviese otros trámites, el Ejecutivo 
haría nuevas indicaciones e introduciría nuevas materias. Creemos que esta 
manera de legislar, a espaldas del Congreso, es absolutamente inconveniente. 
Por eso, votaremos en contra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación el artículo nuevo B). 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 17 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
En discusión la observación formulada por el Ejecutivo, que consiste en 
consultar un artículo nuevo C). 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará con la misma votación anterior. 
 
Varios señores DIPUTADOS.—! No, señor Presidente! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 14 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobado él artículo nuevo C). 
En discusión la observación formulada por el Ejecutivo, que consiste en 
agregar un artículo nuevo con la letra D). 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
 
El señor ROSALES.— ¡ No, señor Presidente! 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 15 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobado el artículo nuevo D). 
 
En votación la observación formulada por el Ejecutivo, que consiste en agregar 
un artículo nuevo con la letra E). 
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El señor PHILLIPS.—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, esta disposición nueva que viene con la 
letra E) corresponde a una solicitud hecha por la unanimidad del Consejo 
General del Colegio de Abogados de Chile, en el sentido de que se dieran 
facilidades para los juicios y gestiones judiciales a que diere lugar la aplicación 
de esta ley de reforma agraria, rebajando los impuestos de la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado. 
Pero las sugerencias del Colegio de Abogados fueron recogidos sólo en una 
parte, porque también hacía presente en su petición la necesidad de 
comprender en la indemnización que se diere al expropiado no sólo el valor del 
predio, sino también los gastos en que deberá incurrir al reclamar su derecho 
ante la justicia, tales como los honorarios, pago de peritos y otras costas que 
demanda, naturalmente, cada 'juicio. Es indiscutible que, si se pretende 
expropiar su fundo a una persona basándose en la causal de mala explotación, 
esa persona, cuando vaya a reclamar sus derechos ante la justicia, va a tener 
que presentar buenas pruebas de que su fundo está bien trabajado. En 
consecuencia, los costos que deberá pagar a los peritos y otras costas deberían 
haber sido también comprendidos en esta disposición. 
Lamentamos profundamente que el Ejecutivo no haya tomado el cuenta 
enteramente el criterio del Colegio de Abogados y no haya dado su aprobación 
a la petición de este organismo, que, en su mayoría, está dirigido por 
democratacristianos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Silva Solar, en el tiempo del Comité Democrático Nacional. 
 
El señor SILVA- (don Julio).— Señor Presidente, los Diputados de estos bancos 
vamos a rechazar este veto, por cuanto reduce, en forma excesiva, a un 
escudo la tasa del impuesto de las gestiones judiciales relacionadas con la 
reforma agraria. Esto significa, prácticamente, conceder una especie de 
"privilegio de pobreza" a los expropiados, sin que haya ninguna razón para 
hacerlo. Al contrario, ello sería un incentivo para multiplicar los juicios en este 
sentido. La intención del Gobierno fue, sin duda, reducir a un margen 
razonable este impuesto, para no dejar en estado de indefensión, 
seguramente, en ciertos casos, a algunas personas, que por lo elevado de los 
costos de dichas gestiones, no pudieran litigar. Pero esto se concretó en una 
indicación que no refleja este espíritu. Por lo demás, esta situación, 
simplemente, podría ser corregida después, en otro proyecto. 
En todo caso, vamos a rechazar este veto. 
 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
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El señor LORCA, den Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, lamento que una observación que lleva 
la firma del Presidente de la República y del Ministro correspondiente. . . 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.—Creo que el señor Frei debe contar con el apoyo de los 
Diputados democratacristianos. 
Lamento que esta disposición vaya a ser rechazada. Lo lamento, como deben 
hacerlo también algunas personas que, como el Honorable señor Silva Solar, 
conocen el verdadero alcance de ella. Por ejemplo, a una persona se le 
expropia un fundo que vale mil millones de pesos. Para litigar, necesitará 
pagar en cada foja de los escritos que presente más de 200 o 300 escudos. 
Como en un expediente se acumulan cientos y cientos de fojas, ninguna 
persona podrá defender sus derechos ante la Justicia ... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor PHILLIPS.— Y esto viene a ser, indiscutiblemente, una injusticia. Por 
eso, era necesario, y así lo entendió el Colegio de Abogados y también el 
Gobierno, colocar esta disposición. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Sala, se rechazará el veto por unanimidad. 
 
El señor PHILLIPS.—No, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 2 votos; por la negativa, 40 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Rechazado el artículo nuevo E). 
 
En discusión el artículo nuevo F). 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 15 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobado el artículo F), nuevo. 
 
En discusión el artículo G), nuevo. 
 
El señor FIERRO,—Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FIERRO.—Señor Presidente, tal como hemos procedido respecto de los 
artículos nuevos que ya han sido votados, los Diputados socialistas vamos a 
votar también negativamente el artículo en debate, que aparece en la página 
259 del boletín. 
Lo hacemos, porque hemos venido observando la conducta del Ejecutivo en 
todos los conflictos laborales y nos hemos podido percatar hasta el cansancio, 
hasta la saciedad, de que los trabajadores están en la indefensión frente al 
patrón y frente al Ejecutivo. 
La prueba más fehaciente de esta actitud negativa y arbitraria del Gobierno se 
tuvo cuando discutimos el proyecto sobre reajuste de remuneraciones para el 
año en curso, en el cual se dejó sin protección a los trabajadores del sector 
particular. Nosotros hemos comprobado, a través de una larga experiencia 
gremial, que son generalmente los sectores patronales los que infringen los 
convenios suscritos con sus trabajadores. Tanto el Gobierno como los sectores 
patronales culpan a los obreros de los movimientos reivindicativos o de 
defensa de las conquistas logradas a través de huelgas prolongadas. Sin 
embargo, son generalmente los sectores patronales los que arrastran a los 
obreros a la huelga. Hemos visto en la Cámara de Diputados, que los 
parlamentarios de Gobierno, los diarios, las radios al servicio del Gobierno y los 
propios Ministros de Estado, cuando se desencadenan movimientos 
huelguísticos en defensa de los derechos de los trabajadores, los califican de 
"movimientos políticos", diciendo que ellos causan dificultades al Gobierno y 
son producto de agitadores profesionales especialmente adiestrados, etcétera, 
etcétera. 
Por consiguiente, esta sanción que establece el artículo nuevo para el caso de 
que sean los trabajadores los que infrinjan los convenios, la vamos a votar en 
contra, porque no tiene ninguna justificación, ya que sólo se trata de encubrir 
la voluntad de los patrones de no cumplir los convenios suscritos con sus 
trabajadores. Por ese camino, indudablemente, se ampara a los poderosos, en 
perjuicio, naturalmente, de los obreros, que son siempre las víctimas propicias 
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del abuso patronal y del propio Gobierno. 
 
Por esas razones, los Diputados socialistas también votaremos en contra de 
este artículo nuevo. 
 
El señor OSORIO.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor OSORIO.—Señor Presidente, agregando aun más a lo que ha dicho mi 
compañero, Honorable señor Fermín Fierro, debo manifestar lo siguiente. 
Nosotros, los socialistas, habríamos votado favorablemente la primera parte 
del inciso 1º de este artículo, o sea, hasta donde dice: "por la parte patronal". 
Pero no lo vamos a hacer, porque en la segunda parte incluye a los 
trabajadores agrícolas. Además, esa primera parte está incompleta, porque la 
frase debiera haber terminado así:... "y se ordenará su inmediato 
cumplimiento". Porque puede suceder que el patrón sancionado pague esta 
multa de diez sueldos vitales, escala A, del departamento de Santiago. Y, 
naturalmente, como puede pagarlos, le sale ello mucho más barato que 
conceder algunas regalías establecidas en el acta de avenimiento. Podemos 
poner el ejemplo de un fundo con cincuenta casas para campesinos que se 
vinieron al suelo a causa del sismo, como ha ocurrido de la provincia de 
Aconcagua. Aunque, hace dos años, se firmó un acta de avenimiento ante el 
propio Ministro del Interior, que no se cumplió, al dueño del fundo 
sencillamente le sale mucho más barato no levantar esas casas que cumplir el 
acta de avenimiento. Por otro lado, la construcción de un local sindical, que es 
lo primero que solicitan los trabajadores, seguramente tampoco se cumplirá. Ni 
se cumplirán las actas de avenimiento que consagran las conquistas de los 
trabajadores. Y fuera de eso, los patrones entregan las semillas tarde, a 
destiempo, y niegan su porción de tierra a sus campesinos en el momento 
oportuno. 
Las multas quedan a beneficio fiscal. Podemos poner el ejemplo 
correspondiente: la firma "Devés, Del Río y Torretti Ltda." despidió, al margen 
de la ley, sin autorización de los Ministerios de Economía, Fomento y 
Reconstrucción y del Trabajo y Previsión Social, a 145 obreros que laboraban 
en el túnel Chacabuco. Posteriormente despidió a 62 obreros más y, luego, a 
otros 45. 
Pues bien, en una entrevista celebrada con el inspector departamental del 
trabajo, a la que asistió también el Honorable señor Iglesias, ¿qué nos dijo ese 
funcionario? —"Ustedes pueden reclamar, pero la multa se aplicará a la firma 
"Devés, Del Río y Torretti". Los trabajadores no tocarán absolutamente nada". 
¿Y qué aconsejó? —" Mejor llegan a un arreglo para que a los obreros les 
paguen una indemnización especial". Pero, de todas maneras, los trabajadores 
fueron despedidos y el acta de avenimiento no se cumplió. 
Y en lo que respecta a los obreros, ¿cuándo la parte trabajadora no cumple las 
actas de avenimiento? Eso lo sabe el señor Ministro de Agricultura y también 
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los colegas de la Democracia Cristiana. Los obreros no cumplen dichas actas 
solamente cuando van a la huelga, lo que significa, en último término, 
restringir el derecho que tienen los trabajadores para defenderse de sus 
patrones. Pongo un ejemplo, el día de mañana el patrón despide a cuatro o 
cinco obreros, por a, b ó c razones. El sindicato paraliza sus actividades en 
defensa de sus afiliados. Sencillamente eso es incumplimiento del acta de 
avenimiento, porque ellos debían estar trabajando, y a esa organización le es 
aplicable la multa correspondiente, en este caso. 
Los Diputados socialistas no podemos aceptar este temperamento. En cambio, 
si se hubiesen separado las disposiciones en artículos diferentes, la primera 
parte la habríamos aprobado, porque, indudablemente, y esto deben 
reconocerlo los señores Diputados de la Democracia Cristiana, casi todas las 
actas de avenimiento, a lo largo de Chile, es un 90%, en los sectores agrarios, 
no las ha cumplido la parte patronal. La mayoría de los conflictos que hubo y 
hay actualmente son producidos precisamente a raíz del incumplimiento de las 
actas de avenimiento por los patrones; nunca por los obreros. 
Pues bien, en este artículo, y por eso no estamos de acuerdo con la segunda 
parte de su inciso primero, prácticamente se priva a los campesinos de su 
única defensa: del derecho de huelga. Por eso, los socialistas nos veremos en 
la obligación de votar en contra de esta disposición. 
Nada más. 
 
El señor FIERRO.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FIERRO.—Señor Presidente, quiero formularle una pregunta al señor 
Ministro de Agricultura. 
Aquí, tanto los Diputados de Gobierno como el propio señor Ministro han hecho 
presente la importancia de los artículos nuevos que ya se han votado o se van 
a votar. Si el Gobierno estuvo estudiando este proyecto, con sus asesores y 
técnicos, durante mucho tiempo, ¿por qué, durante sus distintos trámites 
constitucionales en el Congreso, no presentó indicaciones para incluir las 
materias contempladas en todos estos artículos? ¿Por qué las ha introducido a 
última hora, mediante el veto aditivo y como una especie de contrabando, 
puesto que no han sido conocidas ni siquiera por las Comisiones técnicas de la 
Cámara o del Senado? Desearía que el señor Ministro nos explicara esto, 
porque él es el único que puede hacerlo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
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—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la, negativa, 17 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobado el artículo nuevo que 
figura con la letra G). 
 
En discusión el artículo nuevo que figura con la letra H). 
 
El señor IGLESIAS.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 
 
El señor IGLESIAS.—Sólo quiero reiterar lo que había comenzado a decir 
denantes, respecto a la importancia de este artículo agregado al proyecto de 
reforma agraria, que crea el cargo de Jefe del Departamento Técnico del 
Servicio Nacional de Salud, que va a tener la finalidad exclusiva de "facilitar la 
coordinación y supervisión de la política de atención de la salud en el medio 
rural del país." 
Estimo que ésta es una de las buenas disposiciones que se agregan a esta 
iniciativa. Hay que dejar establecido que, de todos modos, hasta este instante, 
la atención de la salud ha mejorado apreciable-mente en el medio rural. Es 
extraordinario el número de beneficiarios del Servicio Nacional de Salud que 
antes no tenían atención y que ahora la reciben, por la nueva política de 
establecimiento de postas y consultorios periféricos. Esto se complementa con 
el artículo siguiente, que tiene atenencia con el que estamos discutiendo y que 
establece: "Los Médicos Generales de Zona que se contraten a contar del 1° de 
marzo de 1967 tendrán derecho a gozar de los beneficios del primer 
quinquenio al cumplir 3 años ininterrumpidos del ejercicio de esos cargos, 
siempre que se comprometan a ejercer esa función por dos años más." 
Bien sabemos que los médicos recién recibidos y los Médicos Generales de 
Zona no se van a las zonas rurales por una serie de motivos. En realidad, no 
existen en ellas las comodidades del caso para que el médico pueda vivir con 
su familia; muchas veces no hay viviendas, que reúnan los requisitos mínimos 
que un profesional exige. Por lo tanto, hay que compensar en alguna forma a 
los profesionales que están dispuestos a sacrificarse para cumplir esta misión 
social en el campo. Esto puede hacerse, otorgándoles un mayor ingreso, pero 
no se había podido realizar, hasta hace poco, por expresas disposiciones 
legales. Ahora se establece que se podrá pagar el quinquenio, apenas cumplan 
los 3 primeros años en el ejercicio de sus cargos. 
Quiero destacar la labor que ha realizado el Ministerio de Salud Pública y el 
Servicio Nacional de Salud en el área rural, en cuanto a la atención de los 
campesinos, especialmente a través de los programas materno-infantil de 
entrega de leche. El año 1966 se distribuyeron 15 millones de kilos de leche a 
los niños de Chile que, en gran parte, han beneficiado a los hijos de los 
campesinos'; y el año 1967, se van a entregar más de 20 millones de kilos... 
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El señor PHILLIPS.—¿ Con cuánta cantidad de grasa? 
 
El señor IGLESIAS.—Con la que necesita el organismo. Afortunadamente, no 
es Su Señoría quien indica la cantidad de materias grasas que necesitan los 
niños. 
Además, se ha procedido a la instalación de postas rurales y consultorios 
periféricos y de consultorios y postas comunitarias, o sea, se han ampliado aún 
más la atención a las madres y mujeres campesinas y a los trabajadores y 
niños campesinos. 
Pero, señor Presidente, el presupuesto del Servicio Nacional de Salud no ha 
aumentado apreciablemente. Y aquí vale la pena que dejemos establecido que 
el Servicio ha estado otorgando estas mayores prestaciones con las mismas 
disponibilidades que antes tenía. Por eso, es indispensable que se le otorguen 
más recursos para que pueda dar mejor atención. 
En vista de que el Servicio Nacional de Salud está adquiriendo nuevas 
obligaciones, formulo indicación en el sentido de que se envíe, a nombre de la 
Cámara de Diputados, un oficio al señor Ministro de Hacienda para que se sirva 
aumentar los fondos que el presupuesto del año 1967 destina a ese Servicio y 
al Ministerio de Salud Pública, a fin de poner a tono sus recursos con las 
nuevas exigencias que se le hacen. O sea, que atienda favorablemente las 
peticiones que el propio Servicio ha venido haciendo al señor Ministro de 
Hacienda. Nosotros creemos que el Servicio ha tenido que restringir la atención 
de la salud de la población por la falta de fondos. Creemos que es un gran 
negocio para todo país, para todo Gobierno, invertir en el cuidado de la salud. 
Gastar más en esta finalidad significa más días trabajados y bienestar para 
nuestro pueblo. 
Pido que se envíe este oficio al señor Ministro de Hacienda. Si la Sala acuerda 
enviarlo, quedaremos muy agradecidos los miembros, de la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e. Higiene. 
Muchas gracias. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala, para enviar al señor Ministro de Hacienda, en nombre de la 
Corporación, el oficio indicado por el Honorable señor Iglesias. 
 
Acordado. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo nuevo H). 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
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En discusión el artículo nuevo I). 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo nuevo J). 
 
El señor GARCES.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GARCES.—Señor Presidente, los múltiples estudios realizados por las 
Comisiones de Planeamiento de la Educación Nacional en base a informes 
nacionales e internacionales, confirman que para la educación agrícola de nivel 
medio, que forma prácticos y técnicos agrícolas, los problemas más graves 
están representados por: 
 
1º—La falta de personal directivo y docente bien calificado que esté a cargo de 
las escuelas y dicte asignaturas tecnológicas ; 
2º-—Deficiencia e inadecuación de los recursos materiales disponibles en los 
establecimientos educacionales, y 
3º—Planes y programas inadecuados para las necesidades de personal 
calificado que se requiere para la reforma agraria y otros planes de fomento 
agropecuario, forestal y pesquero. 
  
Con el objeto de solucionar algunas de las deficiencias señaladas, el Supremo 
Gobierno, por intermedio del Ministerio de Educación, ha elaborado programas 
de inversión que, en forma paulatina, tiendan a suplir las deficiencias en 
recursos materiales, y ha propuesto una nueva estructura para la educación 
agrícola de nivel medio, con planes y programas que se ajustan a los estudios 
de recursos humanos. 
Queda, en consecuencia, por resolver uno de los problemas más graves, que 
corresponde a la falta de personal directivo y docente. Y, considerando que la 
educación agrícola de nivel medio es la encargada de formar el personal de 
mando medio que requiere la reforma agraria, el Ejecutivo se ha permitido 
proponer los nuevos artículos señalados con las letras J), K), L) y M), que 
tratan sobre las materias ya señaladas. 
Por ese motivo, los Diputados de estos bancos votaremos favorablemente 
estos artículos, porque creemos que van a complementar, en forma categórica, 
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lo que he expresado anteriormente y lo que, en el nivel medio, se necesita 
para hacer realidad la reforma agraria. 
 
El señor CLAVEL.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor CLAVEL.—Señor Presidente, el artículo nuevo, letra J), que se está 
discutiendo, vulnera el artículo 303 del Estatuto Administrativo, que se refiere 
a los nombramientos. 
El artículo 303 dice que "para ser nombrado en un cargo comprendido en la 
Primera Categoría se requiere ser Profesor de Estado, o Ingeniero Agrónomo o 
Técnico en la Educación Agrícola, Ingeniero o Técnico en la Educación 
Industrial titulado por el Ministerio de Educación Pública, o por las 
Universidades del Estado o reconocidas por éste, con quince años de servicios 
en la respectiva rama de la Enseñanza Profesional, a lo menos, y comprobar la 
competencia necesaria para el cargo." 
Para el nombramiento en estos cargos el artículo nuevo signado con la letra J) 
no exige ninguno de los requisitos del artículo 303. En consecuencia, para no 
atropellar el escalafón de la Administración Pública y los derechos adquiridos 
por los funcionarios, los Diputados radicales votaremos en contra de esta 
disposición. 
Nada más. 
 
El señor PHILLIPS—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, pudiera ser, por las razones que dio el 
Honorable señor Garcés, que falte personal directivo para ocupar los cargos a 
que se hace mención en el artículo nuevo signado en la letra J), pero no es 
menos cierto que el decreto con fuerza de ley Nº 338, del año 1960, llamado 
Estatuto Administrativo, establece en sus artículos 301 hasta el 303 los 
requisitos para que el personal pueda ocupar esos cargos. 
Si hay efectivamente escasez de profesionales, debería rebajarse el número de 
años de servicios, pero no llegar al absurdo de exigir solamente 3 años, porque 
es indudable que ocuparán estos cargos sólo aquellas, personas que el 
Gobierno desee, las cuales no cumplirán el resto de las exigencias y requisitos. 
¿Por qué este requisito no se deja en 5 ó 10 años para que la gente con 
experiencia sea la que ocupe los cargos señalados en esta disposición, y no la 
que tiene únicamente tres años? Ya hemos visto lo que pasó con los profesores 
"Marmicoc" y lo que está sucediendo con los profesores del 7º y 8° años, 
porque en vez de hacerse los nombramientos y demás disposiciones relativas a 
ese plan acelerado por ley, se hizo por decreto. Y en virtud de ese 
procedimiento los profesores primarios están desempeñando las funciones que 
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corresponderían a los secundarios; porque no había disposiciones legales al 
respecto y las clases sólo están limitadas a un número de horas. 
 
En consecuencia, dejémonos de estos "parches" y vayamos lisa y llanamente a 
la dictación de una legislación que contemple todos estos casos; pero no 
sigamos aceptando procedimientos subrepticios, para "sacarle la vuelta" al 
Estatuto Administrativo. 
Nosotros creemos que, en este punto, debería buscarse una cifra intermedia y 
no tres años. Si es que se quiere rebajar de 15 el número de años de servicios 
exigidos, digamos 10 ó 5. En consecuencia, se podrían rebajar los años y llenar 
estos cargos de profesores, con gente que tiene experiencia y no con sólo tres 
años de ejercicio de la profesión. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a los señores Diputados, podrán votarse en conjunto los artículos 
nuevos J), K), L) y M), que se refieren a la misma materia. 
 
El señor PHILLIPS.—No. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—No hay acuerdo. 
 
En votación el nuevo signado con la letra J). 
 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
 
El señor PHILLIPS.—No, porque atro-pella el Estatuto Administrativo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—En votación. 
 
—Efectuada, la votación en forma, económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 2 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobado. 
 
En discusión el artículo nuevo signado con la letra K). 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a los señores Diputados, se aprobará con la misma votación. 
 
Acordado. 
 
En discusión el artículo nuevo signado con la letra L). 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a los señores Diputados, se aprobará con la misma votación. 
 
El señor PHILLIPS.—Con nuestra abstención. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Aprobado con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Nacional. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará en la misma forma el artículo 
nuevo signado con la letra M). 
 
Acordado. 
 
En discusión el artículo nuevo, signado con la letra N). 
 
Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará con la misma votación 
anterior. 
 
Aprobado. 
 
En discusión el artículo nuevo, signado con la letra Ñ). 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 15 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Aprobado el artículo nuevo. 
 
En discusión las observaciones al artículo 1° transitorio. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
  
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará la primera observación. 
 
Aprobada. 
 
En votación la segunda observación al artículo lº transitorio. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 12 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la segunda observación 
al artículo 1° transitorio. 
 
En discusión la observación al articulo 6º transitorio. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
Aprobada. 
 
En discusión las observaciones del Ejecutivo al artículo 9º transitorio. 
 
El señor FUENTEALBA.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor FUENTEALBA.—Señor Presidente, nosotros vamos a votar en contra 
estas observaciones del Ejecutivo, porque el beneficio lo recibirán sólo los 
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profesionales de la Dirección de Agricultura y Pesca, quedando al margen el 
personal técnico y administrativo que tiene un grado inferior de 5ª categoría y 
porque este beneficio sólo lo tendrán los que tengan no menos de 18 años de 
servicio, en circunstancia que antes se exigían 15 años. 
Además, me gustaría que los Diputados democratacristianos aclararan cuál es 
el concepto que se tiene ahora sobre el nuevo sueldo base que incluye el total 
de las remuneraciones. Se trata de saber si incluye el total de las 
remuneraciones, a pesar de lo dispuesto en el artículo 99 de la ley Nº 16.617, 
o si es de otra manera. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votarán en conjunto las cuatro 
observaciones del Ejecutivo al artículo 9° transitorio. 
Acordado. 
 
En votación las observaciones. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 11 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobadas las observaciones. 
 
En discusión la observación al artículo 11º transitorio, que consiste en agregar 
un inciso nuevo. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
 
El señor ACEVEDO.—Que se vote. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 14 votos. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
 
En discusión la observación del Ejecutivo, que consiste en agregar un artículo 
nuevo transitorio, a continuación del 12. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 18 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
En discusión las dos observaciones al artículo 17 transitorio; la primera 
consiste en ubicarlo a continuación del artículo 314 permanente, y la segunda 
en sustituir el inciso primero por el que figura en el boletín. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la primera observación. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará por unanimidad. 
 
Aprobada. 
 
En votación la segunda observación. 
 
—Efectuada la votación en forma económica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 12 votos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Aprobada la observación. 
 
En discusión el artículo nuevo que se propone agregar a continuación del 
artículo 18 transitorio. 
 
El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor TEJEDA.— Señor Presidente, vamos a votar favorablemente esta 
observación del Ejecutivo, por considerarla beneficiosa, aunque no mucho, 
para los agricultores de la zona del canal de Quillaileo, ubicado en la provincia 
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que represento. Les da un pequeño respiro para el pago de las cuotas vencidas 
que tienen con motivo de la construcción del canal. Ellos están luchando para 
que se les otorgue un plazo de cuatro años para iniciar los pagos, ya que antes 
no verán los frutos que les significa el riego. De tal manera que aprovecho la 
presencia del señor Ministro de Agricultura para pedirle que acoja 
favorablemente la petición de los beneficiarios del canal de Quillaileo, en el 
sentido de que se prorrogue a cuatro años la iniciación del servicio de la deuda 
y se les condonen los intereses atrasados que tienen por este mismo concepto. 
 
El señor DE LA JARA.—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría en el 
tiempo del Comité Democrático Nacional. 
 
El señor DE LA JARA.—Señor Presidente, este artículo nuevo viene a solucionar 
una situación muy crítica para los regantes del canal Quillaileo. La obra se rige 
por las leyes Nº 6.992, del año 1950, y Nº 14.536, del año 1961. Esta última 
ley entró en vigencia en plena construcción del canal Quillaileo, y en virtud de 
sus disposiciones ha tenido que ofrecerse la obra a los futuros regantes. 
De acuerdo con lo dispuesto por decreto Nº 1.111, de 17 de mayo de 1962, 
que declaró en explotación provisional las obras del mencionado canal, por un 
período de cuatro años, a contar del 1º de enero de 1962, a los beneficiarios 
respectivos les correspondía empezar a servir sus deudas al Fisco a contar del 
año pasado. Las cuotas correspondientes debían haberse pagado el 30 de 
septiembre y el 31 de diciembre. 
Debido a la poca experiencia en riegos de los agricultores beneficiados y a las 
inversiones costosas que han debido realizar, como instalación de sifones, 
construcción de terraplenes, saltillos y canoas, para salvar las irregularidades 
del terreno, la mayor parte de los regantes no ha podido efectuar estos pagos 
y ellos se hallan ejecutados y recargados con el interés moroso del 3,5% 
mensual, más sanciones y costas. 
Debido a lo anterior y con el objeto de solucionar este problema, habíamos 
presentado, junto con el Honorable colega señor Pedro Stark, un proyecto de 
ley. Pero, oportunamente esta situación se soluciona ahora con este artículo 
nuevo introducido por la vía del veto. La disposición tiene por objeto prorrogar 
el período provisional tanto del canal Quillaileo, como del canal de regadío Lo 
Miranda, en la provincia de O'Higgins, pues están en la misma situación, a fin 
de darles el tratamiento correspondiente de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo II del Título XIII, en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 transitorio. 
Por lo tanto, queda establecida la facultad para que el Ministerio de Agricultura 
pueda prorrogar la fecha en que los regantes de los canales de Quillaileo y Lo 
Miranda deberán iniciar los pagos correspondientes. 
 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Tiene la palabra Su Señoría; resta 
un minuto a su Comité. 
 
El señor ROSALES.—Señor Presidente, deseo formular respecto del canal de 
regadío Lo Miranda, de la provincia de O'Higgins, la misma petición que ha 
hecho el Honorable señor Tejeda, en relación con el canal Quillaileo, de la 
provincia de Bío-Bío. Eso es todo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará este artículo transitorio 
nuevo, por unanimidad. 
 
Aprobado. 
 
En discusión la observación del Ejecutivo, que consiste en agregar un artículo 
transitorio nuevo signado con la letra A). 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto) .— Señor Presidente, los Diputados 
socialistas votaremos favorablemente los artículos transitorios nuevos A) y B). 
Sólo queremos hacer unas pequeñas observaciones al respecto. 
Nosotros hemos denunciado, justamente Jo hicimos ayer, que los "loteros", por 
lo general, no pagan a sus obreros los salarios correspondientes. Muchos de 
éstos son inferiores, al 50% de los que pagan los grandes ganaderos; 
Positivamente sabemos que las rentas de arrendamiento que pagan los 
"loteros" son demasiado altas. A través del artículo transitorio nuevo B), se 
faculta al Presidente de la República para modificarlas con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos, 6º y 16 de la ley Nº 6.152 y sus modificaciones 
posteriores. Es decir, ellas serán, más o menos, del 6% al año. 
Por otro lado, sería interesante —no sé si se incluyó alguna disposición al 
respecto— autorizar la reclasificación de los lotes, ya sea para que los de tipo 
a) pasen a ser b), o, a la inversa, para que los de tipo b) pasen a ser a). 
Como dijimos ayer, el Gobierno no ha sido consecuente con sus declaraciones 
al suprimir el artículo 178 aprobado por el Congreso Nacional, por medio del 
cual se mejoraban las condiciones económicas de 2.500 y tantos trabajadores 
agrícolas y ganaderos de la provincia de Magallanes. Lamentablemente, los 
parlamentarios del Partido Demócrata Cristiano votaron a favor del veto. 
Termino expresando que los Diputados socialistas votaremos favorablemente 
los artículos transitorios nuevos A) y B). 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3710 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Nada más, señor Presidente. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Señor Presidente, denantes se 
me preguntó por qué razón el Gobierno había metido "de contrabando" en este 
proyecto de ley una serie de indicaciones que, en realidad, constituyen 
autorizaciones para legislar en materias importantes. Ahora quisiera contestar 
muy brevemente. 
Según el resultado de las votaciones, algunas, de las indicaciones han sido 
aprobadas por unanimidad. Esto me hace pensar que habría un poco de 
discriminación, actitudes diferentes, frente a cada observación; que algunas 
serían "contrabando" y otras no. La verdad es que ninguna de las 
observaciones tiene el carácter de contrabando, sino que corresponden a 
estudios que se han venido haciendo del proyecto de ley, como el artículo 
aprobado por unanimidad, que se refiere al canal Quillaileo, que se incluyó en 
este proyecto para ganar tiempo, para resolver un problema con rapidez, para 
afrontar una tarea con posibilidades de éxito y con mejores elementos de los 
que se tienen actualmente. Otras no son las razones. 
De manera que quisiera desvanecer del ánimo, de la apreciación de algunos 
señores parlamentarios, la idea de que el Gobierno ha querido meter cosas de 
contrabando. La verdad es que no es así. 
 
El señor FIERRO.—Pido la palabra. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Fierro; y, a continuación, el Honorable señor Guajardo. 
 
El señor FIERRO.—Señor Presidente, debo manifestarle al señor Ministro que 
por lo que respecta a los Diputados socialistas no ha hecho variar su 
apreciación. Nosotros hemos sido consecuentes no sólo en este caso, al 
votarse las materias nuevas que incluye el veto del Ejecutivo, sino que en 
ocasiones anteriores hemos sostenido igual criterio. Lo que nos parece extraño 
y hemos votado en contra han sido los artículos por los que se delegan 
facultades al Presidente ed la República. Los Diputados socialistas no podemos 
ser hipócritas; decimos lo que sentimos. No tenemos confianza en el Gobierno, 
porque conocemos su política en diversas materias. Por eso, reitero que las 
palabras del señor Ministro son muy extrañas. La verdad es que los socialistas 
no hemos modificado nuestra manera de pensar, porque nos basamos en 
hechos reales. Hemos visto, cuando se han concedido facultades a otros 
Gobiernos, incluso al actual, cómo a través de su aplicación, en algunas 
ocasiones se han cometido injusticias, en perjuicio del sector asalariado. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Guajardo. 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Señor Presidente, quiero consultar al 
señor Ministro si hay alguna disposición que permita al Gobierno reclasificar los 
lotes, cuando el interesado encuentra injusta la clasificación. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Repito la pregunta, señor Ministro. Deseo 
saber si hay algunas disposición que permita a los interesados solicitar la 
reclasificación de sus lotes de tierra, sean del tipo a) o b), por encontrar 
injusta la que se les ha hecho. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—No tengo una respuesta... 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .—Con la venia del Honorable señor 
Guajardo, puede hacer uso de la palabra el señor Ministro de Agricultura. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Perdón, señor Presidente. 
Los vetos de que se trata fueron propuestos por el señor Ministro de Tierras y 
Colonización, y como no estoy totalmente informado para poder contestar 
derechamente al Honorable Diputado sobre lo que me pregunta, prefiero no 
hacerlo. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Señor Presidente, hay lotes de tierras 
clasificados en tipo a) y b). Si hubiera alguna disposición que permitiera 
reclasificar un lote de tierra de tipo b) en tipo a), por considerar injusta la 
clasificación que se ha hecho, se podría solucionar de inmediato un problema 
que existe en la actualidad. 
Ojalá, señor Ministro, que en otro proyecto pueda acogerse una indicación 
formulada por nosotros en la Comisión de Agricultura, para nivelar los sueldos 
de los trabajadores de la industria ganadera de la provincia de Magallanes. Ya 
que en este momento estamos reparando injusticias, podríamos también 
hacerlo con estos trabajadores. 
 
El señor PHILLIPS.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
 
El señor PHILLIPS.—Señor Presidente, al término del debate de este veto al 
proyecto de ley sobre reforma agraria, quiero manifestar al señor Ministro de 
Agricultura que nosotros sólo hemos votado favorablemente dos de las 
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observaciones del Ejecutivo: uña que proponía el cambio de número de un 
artículo y otra relativa a un canal para la provincia de Bio-Bío, que no tiene 
mayor importancia, que no tiene mayor trascendencia jurídica dentro del 
proyecto qué se discute. La hemos encontrado positiva y por eso contribuimos 
con nuestro modesto apoyo. En cuanto al resto del veto, no nos correspondía 
volver a insistir en nuestro criterio; lo consideramos malo, lo mismo que la ley 
despachada por el Congreso. 
Sin embargo, deseo expresar que he esperado más de un año para levantar un 
cargo. Durante muchas semanas, muchos meses, el diario "El Siglo", órgano 
del Partido Comunista, dijo que nosotros habíamos hecho un arreglo con el 
Gobierno en materia de reforma agraria. Se sindicó al que habla de haber 
hecho esto y fuimos objeto de una serie dé ataques personales en sus 
editoriales, en sus crónicas. Y hasta este momento, después de un año y ocho 
meses... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¡Honorable señor Acevedo! 
 
El señor PHILLIPS.— ... nunca, señor Presidente, se ha podido concretar esta 
afirmación sobre la existencia de un arreglo de concesiones. 
Nosotros, consideramos, que, la actuación que le ha correspondido al 
Honorable señor Tejeda y al Honorable, señor Rodales en este proyecto de 
reforma agraria, viene a probar lo contrario. El conturbernio no existió en estos 
lados. Las concesiones corresponden a otros sectores. 
 
En realidad habría podido enviar un desmentido al diario "El Siglo", pero no lo 
quise hacer esperando esta oportunidad, para probar a la opinión pública que 
jamás hubo tal arreglo y que hemos estado permanentemente y seguiremos, 
están-dolo, porque no concuerda con nuestros principios partidarios, en contra 
de la ley de reforma agraria que hoy implanta la democracia Cristiana. 
Nada más, señor Presidente.. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente)—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrada el debate. 
 
El señor SIERRO.—Yo había pedido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA; don Alfredo (Presidente).—¿Me permite Honorable Diputado? 
Está cerrado el debate respecto del artículo transitorio nuevo A). 
 
En votación. 
 
Si le: parece a la Cámara, se aprobará, con la abstención de los Diputados del 
Partido Nacional 
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Aprobado. 
 
En discusión la observación, que consiste en agregar un artículo transitorio 
nuevo signado con la letra B) 
 
El señor FIERRO,—Pido, la palabra. 
 
El señor LORCA, ¡don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría: 
 
El señor FIERRO.—Concedo una interrupción al Honorable .colega señor 
Rosales. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Rosales. 
 
El señor ROSALES.- Señor Presidente el señor Diputado del Partido Nacional, 
don Patricio Phillips, ha querido decir, a través de las palabras que acaba de 
expresar, que nosotros tenemos un contubernio con la Democracia Cristiana... 
 
El señor PHILLIPS,— ¡ Cómo se le ocurre ese pecado! 
 
El señor ROSALES,—Señor Presidente, los Diputados comunistas, desde el 
comienzo, hemos dicho que apoyamos esta iniciativa. Efectivamente, la 
hemos; apoyado en todos sus trámites; parlamentarios, y no solamente con 
palabras, sino que a través, de hechos, con nuestra acción y con nuestro 
trabajo para acelerar su despacho y mejorar sus disposiciones. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Comunista. Puede continuar Su Señoría en 
el tiempo del Comité Socialista, pues hace uso de una interrupción concedida 
por el Honorable señor Fierro. 
 
El señor ACEVEDO.- ¿Por qué lo interrumpe? 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Así lo dispone el Reglamento, y hay 
que cumplirlo. 
 
El señor ROSALES.— Además, conjuntamente con nuestros compañeros del 
Partido Socialista, en la Comisión de Agricultura y Colonización, y aquí en la 
Sala, formulamos numerosas indicaciones para perfeccionar este proyecto. 
Pero, al mismo tiempo, hemos señalado y denunciado que el Gobierno de la 
Democracia Cristiana ha hecho numerosísimas concesiones a los 
terratenientes, consistentes, por ejemplo, en la inexpropiabilidad de las viñas; 
la alteración de las tablas de equivalencia; la inexpropiabilidad de las 
divisiones, parcelaciones, hijuelaciones y remates "brujos" que se hicieron 
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durante varios meses y durante algunos años; la inexpropiabilidad de los 
medios de producción, como de animales, maquinarias, elementos de labranza 
y la eliminación de representantes campesinos. Todas éstas son concesiones 
graves, porque "significan restar tierras a la reforma agraria. Significa que 
habrá menos tierra para entregar a los campesinos. De manera, entonces, que 
no tiene razón el señor Diputado del Partido Nacional para decir que hay un 
entendímiento o contubernio con la Democracia Cristiana. 
Los parlamentarios comunistas y del Partido Socialista sencillamente hemos 
cumplido con el deber de defender los intereses de los campesinos chilenos. 
El señor PHILLIPS.— Pido la palabra. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Puede continuar el Honorable 
señor Fierro. 
 
El señor FIERRO.—- He concedido una interrupción al Honorable señor 
Guajardo. 
 
El señor LORCA, don Alfredo ¡(Presidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Guajardo. 
 
El señor GUAJARDO (don Ernesto).— Señor Presidente, al terminar la discusión 
de las observaciones a este proyecto en un día de tanta importancia para 
nosotros, como es el 19 de abril, aniversario de la fundación del Partido 
Socialista, "qué cumple 34 años de vida, en un día glorioso para él histórico 
movimiento popular dé Jos trabajadores intelectuales y manuales, queremos 
manifestar qué, junto con los colegas del Partido Comunista, presentamos 
innumerables indicaciones a este proyecto, muchas de las cuales fueron 
rechazadas. También hicimos" presenté, en su oportunidad, que éramos 
contrarios a la inexpropiabilidad de los terrenos de la Sociedad Explotadora de 
Tierra del Fuego. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— ¡Honorable señor Urra! 
 
El señor GUAJARBO (don Ernesto),— Quiero terminar manifestando, una vez 
más, nuestra esperanza de que, al convertirse en ley dé la República esté 
proyecto, pueda darse cumplimiento a muchas disposiciones qué tienden a 
favorecer a los campesinos, lamentando profundamente la aprobación de 
algunos vetos que favorecen abiertamente a los grandes latifundistas 
nacionales. 
Nada más, señor Presidente. 
 
El señor VALENZUELA VALBERRAMA (don Héctor.)—¡No existen los 
latifundistas, Honorable Diputado! 
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El señor GARAY.—Pido la palabra.  
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Tiene la palabra Su Señoría, en el 
tiempo del Comité Democrático Nacional 
 
El señor GARAY.— Antes de Votar este ultimo artículo nuevo, deseo hacer un 
pequeño recuerdo del debate que hemos sostenido desde ayer hasta hoy 
día.... 
 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡No, señor Presidente! 
 
El señor GARAY.— Seré muy breve, señor Presidente. 
 
Ayer, cuando comenzó él estudio del veto y la votación, escuchamos a los 
miembros de los Partidos Comunista y ¡Socialista levantar airadamente Sus 
voces para, como siempre, faltar el respeto a los que pensamos cómo 
democratacristianos. 
A través de este debate hemos podido demostrar... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor FIERRO.— Ya hemos tenido bastante paciencia. 
 
El señor LORCA, don Alfredo" (Presidente).— Honorable señor Fierro, llamo al 
orden a Su Señoría! 
 
El señor FIERRO.— Tenemos él derecho a expresar nuestras ideas. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Voy a verme en la obligación de 
amonestar a Su Señoría. 
 
El señor GARAY.—No tiene derecho a interrumpir, Honorable colega. Si desea 
una interrupción, se la doy 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorable señor Fierro, ruego a 
Su Señoría guardar silencio. 
 
El señor GARAY.— Señor Presidente, decía que durante la discusión del veto 
hemos podido demostrar cuál es el espíritu que anima a nuestro Gobierno y a 
los que, en esta Cámara, somos sus partidarios. Tal vez pueda haber muchas 
críticas que hacer e incluso personalmente me habrían gustado algunas cosas 
más definidas... 
 
El señor CADEMARTORI. — ¿Como cuáles? 
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El señor ACEVEDO.—Indique algunas, Honorable colega. 
 
El señor GARAY.—...pero es evidente que, en resumen, se ha despachado un 
proyecto de ley que luego será ley de la República y que va a significar un 
avance espectacular en los campos chilenos. 
Yo digo a los compañeros del FRAP que ellos tienen su propio criterio... 
 
El señor ACEVEDO.— En todo caso, es mejor que el suyo. 
 
El señor GARAY.—...que cuando se establezca en el país un Gobierno 
comunista, nosotros veremos, naturalmente, cómo van a gobernar; pero 
cuando la Democracia Cristiana- está en el Gobierno, somos nosotros los 
responsables, y gobernaremos de acuerdo con nuestras propias ideas. 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).—Ruego a los Honorables Diputados 
guardar silencio. ¡Honorable señor Acevedo! 
 
El señor GARAY.— Creo que la intranquilidad que demuestran los compañeros 
del FRAP no tiene base alguna, porque tienen una doctrina y pelean por ella. 
Pero yo estoy seguro de que, en este caso, el país da un paso más hacia 
adelante. 
Por otro lado, el Honorable señor Phillips nos ha hecho el mejor de los elogios. 
¡Esta es la reforma agraria que entrega la Democracia Cristiana al país! 
Por eso, antes de votar este último artículo, sin ser especialistas en la materia, 
estamos profundamente convencidos de que somos honestos en nuestro 
propósito de llevar adelante al pueblo chileno, sacando al trabajador de su 
abandono. Me dan ganas, Honorables Diputados, de gritar a pleno pulmón: 
¡Vivan los campesinos chilenos, porque con esta ley empieza definitivamente 
su liberación! 
 
El señor FIERRO.— Nosotros mejoramos el proyecto. .. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorable señor Fierro, Su 
Señoría no ha pedido la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor Silva, don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, he querido hacer algunos 
comentarios al terminar la discusión de este proyecto, durante la cual 
recíprocamente se han hecho acusaciones de diversas clases de contubernios, 
unos con la Derecha, otros con la Izquierda. La verdad de las cosas es que, en 
este caso, no ha habido contubernio, ni con un sector ni con otro. Esta ha sido 
una iniciativa, Honorable señor Phillips, que se elaboró por el Gobierno y el 
Partido Demócrata Cristiano, y creo interpretar a todos mis Honorables colegas 
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al decir que nuestro partido está orgulloso de este proyecto de reforma 
agraria, porque es una realización seria y profunda, mediante la cual se puede 
terminar en este país con el latifundio y porque favorece a los campesinos, y 
está destinado a entregar la tierra a los trabajadores del campo. 
Estos son los aspectos fundamentales de la reforma agraria, los cuales se han 
mantenido en el proyecto, desde que fue presentado por primera vez en esta 
Honorable Cámara hasta el fin de su tramitación. 
Con respecto a las concesiones de que se habla, creo que, por razones de 
política partidista, que no voy a censurar, porque, naturalmente, cada partido 
aplica su política, se han magnificado ciertas modificaciones que se presentan 
como concesiones muy importantes, pero que no son tales, porque lisa y 
llanamente se refieren a algunos aspectos bastante secundarios, y cuando se 
habla de estas concesiones, incluso se mencionan cosas que no corresponden 
exactamente a la realidad, como, por ejemplo, al afirmarse que no se ha 
mantenido la causal de expropiación respecto de los predios que se dividieron 
en el último tiempo, parcelaciones que estaban destinadas, indudablemente, a 
burlar los propósitos del Gobierno. Tal aserto es una inexactitud, ya que el 
artículo 6° del proyecto del Ejecutivo contemplaba expresamente la causal de 
expropiación respecto de predios que se han dividido con posterioridad al 4 de 
noviembre de 1964, fecha después de la cual se había producido el grueso de 
estas parcelaciones que el país conoce y que, finalmente, se prohibieron en 
virtud de una ley. 
 
El señor ROSALES.— Pero comenzaron antes. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorable señor Rosales, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Sin duda alguna que las divisiones se produjeron 
antes, porque siempre se han fraccionado tierras en este país y en todas 
partes del mundo; pero cuando el fenómeno adquirió caracteres masivos, 
hecho social y económico verdaderamente grave, destinado a burlar los 
propósitos de este proyecto, fue, sin duda, con posterioridad al 4 de noviembre 
de 1964, fecha que se ha señalado reiteradamente. 
Con respecto a la expropiación de maquinarias y animales, jamás el proyecto 
consignó disposición alguna que estableciera la expropiación de estos medios 
de producción. De manera que no se puede decir que, en esta materia, ha 
habido un retroceso o una concesión, porque, si los Honorables colegas revisan 
el proyecto... 
 
—Hablan varios señores Diputados a la vez. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Honorable señor Tejeda, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 
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El señor SILVA (don Julio).—... desde el momento en que dicha iniciativa llegó 
a la Honorable Cámara, podrán comprobar que nunca tuvo una disposición que 
estableciera la expropiación de maquinarias y animales. 
 
El señor TEJEDA.— ¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
 
El señor SILVA (don Julio).— Con todo agrado. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Tejeda. 
 
El señor TEJEDA.— Señor Presidente, esa idea venía implícita en la propia 
disposición propuesta por el Gobierno, puesto que en esa época estaba 
vigente, casi en su totalidad, el precepto del Código Civil que incluía junto con 
la enajenación de los predios rústicos y su transferencia, a los animales y 
demás inmuebles por destinación indispensables para el cultivo. De tal manera 
que, implícitamente dicha idea venía involucrada; y cuando en el Senado se 
presentó indicación para que fuera expresamente incluida, no contó con los 
votos de los Senadores democratacristianos. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Puede continuar el Honorable 
señor Silva, don Julio. 
 
El señor SILVA (don Julio).— Señor Presidente, la interpretación del Honorable 
señor Tejeda es discutible desde un punto de vista estrictamente jurídico. Pero, 
en la mente de todas las personas que elaboraron este proyecto, en el espíritu 
de su texto y en el sentido de sus disposiciones, nunca se contempló esta idea. 
De modo que si por alguna interpretación jurídica, más o menos discutible, se 
hubiera llegado a esa conclusión, es indudable que en ningún caso habría 
correspondido a las verdaderas ideas que se quieren impulsar a través del 
proyecto. En este caso, se tralla de una idea completamente ajena a sus 
disposiciones y al propósito que se desea encauzar. 
Por lo tanto, en esté sentido tampoco podría admitirse qué ha habido un retro-
cesó o una concesión. 
A nuestro juicio, este proyecto es de gran importancia por su alcance y 
trascendencia, ya que permite la transformación a fondo de una estrictura 
tradicional en el campo chileno, que viene no sólo desde hace muchos años, 
sino que, me atrevo a decirlo, desde hace siglos. 
Nosotros, estamos muy satisfechos deque el país pueda disponer de este 
instrumento; que permitirá impulsar la reforma agraria, además, del 
desarrollo, económico y social, que ha estado estancado durante tanto tiempo 
por el anacronismo y el retraso de nuestro régimen agrícola. 
Nada más. 
 
El señor FIERRO.-El FRAP ha mejorado el proyecto. 
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El señor PHILLIPS.- Pido la palabra. 
 
El señor TRIVELLI Ministro de Agricultura),— Pido la palabra, señor Presidente. 
 
El señor LORCA. don Alfredo (Presidente).— El señor Ministro ha pedido la 
palabra; de acuerdo con, el Reglamento, tiene preferencia: 
 
El señor TRIVELLI. (Ministro de Agricultura).—Le cedo la preferencia al señor 
Phillips, 
 
El señor PHILLIPS.—-De ninguna manera. Gracias. 
 
El señor TRIVELLI, (Ministro de. Agricultura);.—-Señor Presidente, al terminar 
el debate de este proyecto de reforma agraria, no puedo menos que expresar 
la conformidad del Gobierno por la forma como ha sido despachado, porque, 
en general, y yo diría también en especial, se ha mantenido la línea, la 
filosofía, la substancia y la letra de ésta iniciativa en casi todas sus 
disposiciones. 
Con éste instrumento, el país —porque ya no sé trata del Gobierno 
democratacristiano ni del Presidente Frei, sino de la Comunidad nacional— 
estará en condiciones de acelerar el proceso de desarrolló económico y social, 
puesto que le permitirá, justamente, superar el tremendo obstáculo que, desde 
hace muchos años, viene constituyendo en Chile la estructura-de la tenencia 
de la tierra y del régimen jurídico de las aguas. 
Con este instrumento jurídico y Con la decisión que tenemos de aplicarlo y 
llevarlo adelante, no me cabe ninguna duda de que sí vamos a progresar, y de 
que las masas campesinas postergadas, serán rehabilitadas, y puestas en su 
verdadero plano. 
La economía tomará vuelo, porque 3 millones de campesinos utilizarán el suelo 
que ha estado "semiocioso" en los últimos años. Se usará una mano de obra 
qué hasta ahora no se había empleado con provecho para ellos ni para nadie. 
Mejorará el ingresó dé los campesinos; habrá más producción en el país; y, 
seguramente, aquel sector dé la población que ha estado a la expectativa de lo 
que es la reforma agraria, si ahora está indiferente, pronto se plegará a esté 
programa, porque tendrá las pruebas de un crecimiento acelerado de la 
economía del país y la incorporación de una gran parte de la población 
postergada a los beneficios dé la Civilización moderna. 
Cuando este proyecto se aprobó en su primer trámite en la Cámara, di los 
agradecimientos a todos los que habían hecho posible su despacho. La verdad 
es que en ese tiempo no tenía experiencia en mate-, ria de legislación. Por 
eso, creí que bastaba con esos agradecimientos. Pero ahora, al término de la 
tramitación de esta iniciativa, me siento otra vez en la obligación de agradecer 
a todos los' señores parlamentarlos, la participación que han tenido en el 
estudio de este proyecto. 
Mis agradecimientos van también a todo el personal de Secretaría; al personal 
administrativo; a los taquígrafos; en general, al personal de servicio, 
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incluyendo al de comedores y porteros, y a todas aquellas personas que han 
tenido que pasar horas de desvelo para que este instrumento con que va a 
contar la comunidad nacional, pueda ser una realidad. 
Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente) .— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación el artículo nuevo transitorio, letra B). 
 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará por unanimidad. 
 
El señor PHILLIPS.— Con nuestra abstención, señor Presidente. 
 
El señor LORCA, don Alfredo (Presidente).— Aprobado con la abstención de los 
Diputados del Partido Nacional. 
 
Terminada la discusión de las observaciones al proyecto. 
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5.5. Oficio de Cámara de Origen a Cámara Revisora 
Oficio aprobación observaciones del Ejecutivo. Fecha 19 de abril, 1967. Cuenta 
en Sesión 12. Legislatura Extraordinaria 1966-1967. Senado. 
 
 
OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRAMITE, AL 
PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE REFORMA 
AGRARIA. 
 
 

Santiago, 19 de abril de 1967. 
 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que 
establece normas sobre reforma agraria; con excepción de las siguientes 
acerca de las cuales ha adoptado los acuerdos que a continuación se indican: 
 
Artículo 80 
 
Ha rechazado la que consiste en sustituir, en el inciso primero de este artículo, 
la frase: "Los empleados y los obreros agrícolas de un predio adquirido por la 
Corporación de la Reforma Agraria, que hayan trabajando en forma 
permanente en dicho predio, por lo menos tres de los últimos cuatro años 
anteriores a la fecha de adquisición y que, no obstante reunir los requisitos 
para ser asignatarios de tierras, no reciban ésta, pese a haberle solicitado,...", 
por la siguiente: "En caso que la Corporación de la Reforma Agraria expropiare 
un predio, los campesinos asentados que sean jefes de familia y que hayan 
tenido la calidad de empleados u obreros permanentes del predio de que se 
trate, por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores al acuerdo de 
expropiación y que no obstante reunir todos los requisitos señalados en el 
artículo 69 no adquieren la calidad de asignatario en dicho predio o en otro de 
la Corporación, pese a haberlo solicitado,...", y ha insistido en la aprobación 
del texto primitivo. 
 
Artículo 201 
 
—Ha desechado la que tiene por objeto suprimir la letra h) de este artículo, y 
ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 
 
—Ha rechazado la que tiene por finalidad suprimir el inciso final de este 
artículo, y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 
 
—Ha desechado la que consiste en consultar el siguiente artículo nuevo: 
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"Artículo...—En los juicios y gestiones judiciales que se originen con motivo de 
la aplicación de las disposiciones contenidas en la presente ley, la tasa del 
impuesto establecido en el artículo 9º de la ley Nº 16.272, será fija de Eº 1.—
". 
 
 
Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. Acompaño los 
antecedentes respectivos. 
 
 
Dios guarde a V. E. 
 
 
(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez. — Alfredo Lorca Valencia, Presidente de la 
Cámara de Diputados. 
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5.6. Informe de Comisión de Hacienda y Agricultura, 
unidas 
Senado. Fecha 15 de junio, 1967. Cuenta en Sesión 10. Legislatura Ordinaria 
1967. 
 
 
INFORME DE LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DE AGRICULTURA Y 
COLONIZACION, UNIDAS, RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL 
EJECUTIVO, EN SE GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, FORMULADAS 
AL PROYECTO DE LEY SOBRE REFORMA AGRARIA. 
 
 
"Honorable Senado: 
 
 
Vuestras Comisiones de Hacienda y de Agricultura y Colonización, unidas, han 
considerado las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, 
formuladas al proyecto de ley sobre reforma agraria aprobado por el Congreso 
Nacional. 
La circunstancia que estas observaciones se refieran especialmente a aspectos 
de forma del proyecto de ley y que las que inciden en el fondo se encuentren, 
en la mayoría de los casos, en estrecho vínculo con disposiciones que en este 
trámite no es posible prever, hizo que el debate de estas Comisiones Unidas no 
haya tenido la profundidad que emplea en el estudio de los proyectos que se 
discuten en general o en particular. 
 
Este hecho, unido al que las observaciones se encuentran debidamente 
explicadas en el Mensaje con que el Presidente de la República las sometió a la 
consideración del Congreso Nacional, el que se transcribe en el Boletín Nº 
22.683, hace innecesario efectuar una relación de las discusiones habidas, 
limitándonos a dejar constancia de los acuerdos adoptados frente a las 
distintas observaciones. 
No obstante lo anterior, es preciso señalar algunos aspectos del debate que 
merecen especial mención, lo que haremos luego de indicaros las resoluciones 
acordadas. 
 
Vuestras Comisiones Unidas adoptaron los siguientes acuerdos respecto de las 
observaciones en informe: 
 
I.—Os recomiendan, por unanimidad, aprobar las observaciones recaídas en 
los siguientes artículos: 1º, excepto la que incide en la letra a) ; 2º; 4º, 
solamente el primer veto; 5º, excepto la segunda observación; 6º; 7º; 13; 14; 
16; 17; 18; nuevo después del 18; 19; 24; 27, salvo la segunda observación; 
29, excepto el último veto; 31; 33; 34; 38, salvo la segunda observación; 42; 
43; 44; nuevo después del 48; 49; 51; 55, a excepción de la que sustituye las 
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palabras finales del inciso quinto; 57; 59; 60; 65, salvo la primera observación 
formulada a la letra c) ; 68; 70, excepto la última observación; 71, a excepción 
de la que agrega un inciso final; 72; 73; 74; 76; 78; 81; Capítulo III, a 
continuación del 81; 82; 85; 86; 91; 97; 98; 108; 112; 113; 114; 117; 119; 
121; 126; 127; 131; 134, sólo la que incide en la letra b) del inciso tercero; 
135; 136; 137, salvo la última observación; 140, excepto la primera 
observación; 142; 143; 144; 146; 149; 156; 160, excepto la segunda 
observación; 162; 163; artículo nuevo después del 163; 164, salvo la primera 
observación; 166; 167; 168; 170, excepto la última observación; 172; 173; 
177; 181, a excepción de la primera observación; artículos nuevos después del 
183; 185; 186, sólo la primera observación; 190, con excepción  
de la segunda observación; 191; 192; 193; 19o; 201, salvo las dos últimas 
observaciones; 203 ; 208 ; 216 ; 223, excepto las que consisten en agregar un 
número nuevo después del 18 y la que modifica el Nº 28; 224, salvo el yeto 
final; 225, sólo aquéllas que agregan un inciso al Nº 14 y un número nuevo a 
continuación; 228; 229, salvo el veto final; 233; 234; 248; 25-5; 256; 262; 
265; 267; 274; 279; 280; 281; 282; 283; 286; 292; 294, excepto el primer 
veto; 298, salvo las observaciones recaídas en sus incisos cuarto y quinto; 
300; 301; 303; 305; 309; 311; artículo nuevo que se agrega después del 311; 
313; 315. Artículos nuevos: D; F; G; I; J; K; L; M; N. Artículos transitorios: 1º, 
salvo la segunda observación; 2º; 3º; 4; 5º; 6º; 9, sólo la tercera 
observación; 10; 11; 17 ; nuevo después del 18, y artículo transitorio, nuevo, 
A. 
 
II.—Por acuerdo unánime, vuestras Comisiones Unidas os recomiendan dividir 
la votación en los artículos que se indican y aprobarlos suprimiendo las frases 
que se señalan: 137, en la que agrega, a continuación del inciso segundo, un 
inciso nuevo, suprimiendo la frase inicial: "En aquellos casos en que el número 
de causas que ingresen a los Tribunales Agrarios de Apelaciones sea excesiva 
o" y las palabras contenidas en la frase final "de oficio o"; 189, suprimiendo, "a 
través de uno de sus abogados"; 194, suprimiendo en el inciso primero, de los 
que se agregan, la frase intercalada ", a través de uno de sus abogados"; 99 
transitorio, suprimiendo las palabras "de los Servicios". 
 
III.—Vuestras Comisiones Unidas, por unanimidad, os recomiendan dividir la 
primera observación del artículo 9º transitorio y os proponen, con los votos en 
contra de los HH. Senadores señores Palma y Ferrando, aprobar el inciso 
contenido en el veto, suprimiendo las palabras "de la Dirección de Agricultura y 
Pesca". 
 
IV.—Por unanimidad, vuestras Comisiones Unidas os proponen rechazar e 
insistir las observaciones recaídas en el artículo 80. 
 
V.—Unánimemente, las Comisiones Unidas os recomiendan rechazar las 
observaciones que inciden en los siguientes artículos: 164, sólo en su inciso 
primero; 235, y artículo nuevo E. 
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VI.—Con las votaciones que en cada caso se indican, vuestras Comisiones 
Unidas acordaron recomendaros aprobar las siguientes observaciones : 
 
Artículo 1º. 
 
Con los votos en contra de los HH. Senadores del FRAP, os recomiendan 
aprobar la observación formulada a la letra a). 
 
 
 
 
Artículo 4°. 
 
Con lo votos en contra de los HH. Senadores señores Curti y Von Mühlenbrock, 
se aprobó la segunda observación. 
 
Artículo 5°. 
 
Por seis votos contra cuatro, de los Senadores del FRAP, se aprobó la segunda 
observación.  
 
Artículo 20. 
 
Con el sólo voto en contra del señor Curtí, se aprobó esta observación. 
 
Artículo 22 
Artículo 29 
 
El último veto fue aprobado con la misma votación anterior. 
 
Artículo 35 y segunda observación del Artículo 38 
 
Se aprobaron con la misma votación anterior. 
 
Artículo 65 
Con cuatro abstenciones se aprobó la segunda observación. 
 
Artículo 70 
 
Por ocho votos a favor y dos en contra, se aprobó la última observación. 
 
Artículo 71 
 
Con la abstención del H. Senador señor Curti, se aprobó el segundo veto. 
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Artículo 124 
 
Por cinco votos y la abstención del señor Curti, se aprobó la observación. 
 
Artículo 151 
 
Por cinco votos a favor, tres en contra y dos abstenciones, se aprobó la 
primera observación. Votaron a favor, los HH. Senadores Socialistas, 
Democratacristianos y el señor Von Mühlenbrock; en contra lo hicieron los HH. 
Senadores Comunistas y el señor Curti, y se abstuvieron los HH. Senadores 
Radicales. 
 
Con los votos en contra de los HH. Senadores Comunistas se aprobaron la 
segunda y tercera observación. 
 
La cuarta observación os recomiendan aprobarla la mayoría formada por los 
HH. Senadores Socialistas, Democratacristianos y los señores Curti y Von 
Mühlenbrock. 
 
La quinta y sexta observación resultaron aprobadas con los votos en contra de 
los HH. Senadores Comunistas.  
 
Artículo 158 y segunda observación del artículo 160. 
 
Estas observaciones fueron aprobadas con los votos en contra de los HH. 
Senadores del Frente de Acción Popular. 
 
Artículo 170 
 
Con el voto en contra del H. Senador señor Curti se aprobó la última 
observación a este artículo. 
 
Artículo 178 y primera observación del artículo 181. 
 
Estos vetos se aprobaron con los votos contrarios de los HH. Senadores del 
Frente de Acción Popular. 
 
Artículo 202 
 
Por unanimidad, se dividió la votación de la observación, aprobándose de la 
siguiente manera: con los votos en contra de los Senadores del FRAP se 
aprobaron las letras a) y b); con la abstención de los mismos señores 
Senadores, se aprobaron las letras c), d) y e) ; por unanimidad, se aprobó la 
letra f) y con los votos en contra de los HH. Senadores Curti y González 
Madariaga se aprobó el inciso final. 
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Artículo 210 
 
Se aprobó con los votos en contra de los HH. Senadores del Partido Radical. 
 
Artículo 223 
 
Por seis votos contra cuatro, pertenecientes a los HH. Senadores del FRAP, se 
aprobó la observación al Nº 28. 
 
Artículo 224 
 
Con la misma votación anterior, se aprobó la observación al Nº 13. 
 
 
Artículo 229 
 
También por seis votos contra cuatro, de los HH. Senadores del FRAP, se 
aprobó la última observación. 
 
Artículo 230 
 
Por nueve votos contra uno, se aprobó la observación. 
 
Artículo 294 
 
Con los votos contrarios de los HH. Senadores del FRAP, se aprobó la primera 
observación.  
 
Artículo 298 
 
Por ocho votos contra dos, pertenecientes a los HH. Senadores señores Curti y 
Von Mühlenbrock, se aprobó el tercer veto. 
 
Artículo Nuevo H. 
 
Con los votos en contra de los Senadores Radicales se aprobó este artículo. 
 
Artículo Nuevo Ñ 
 
Con los votos en contra de los Senadores del Frente de Acción Popular se 
aprobó este artículo. 
 
Artículo 1° Transitorio. 
 
Con la misma votación anterior, se aprobó la segunda observación. 
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Artículo que se agrega a continuación del 12 transitorio. 
 
Por seis votos contra tres, pertenecientes a los HH. Senadores Radicales y del 
señor Curti, se recomiendan aprobar esta observación. 
 
Artículo transitorio B., nuevo 
 
Con las abstenciones de los HH. Senadores del FRAP, se aprueba esta 
observación. 
 
VIII.—Con sólo los votos favorables de los HH. Senadores Democratacristianos 
y en contra de los demás miembros de vuestras Comisiones Unidas, os 
recomendamos rechazar las siguientes observaciones e insistir en sus textos 
primitivos. 
 
 
Artículo 134 
 
Sólo la segunda observación. 
 
Artículo 140 
Artículo 190 
 
Sólo el segundo veto. 
 
Artículo 225 
 
Sólo la primera observación. 
 
VIII.—Con las votaciones que en cada caso se señalan, se acordó rechazar las 
siguientes observaciones:  
 
Artículo 4°. 
 
Por seis votos contra cuatro, se rechazó el agregado que se propone al inciso 
tercero. Votaron por el rechazo por los HH. Senadores señores Curti, Von 
Mühlenbrock, Palma, Ferrando, Aguirre Doolan y Gonzá- les Madariaga. Por la 
aprobación, la señora Julieta Campusano y el señor Chadwick, cada uno con 
dos votos. 
 
Artículo 27 
 
Por seis votos contra cuatro, os recomiendan el rechazo del segundo veto. 
Votaron por el rechazo los HH. Senadores del FRAP y del Partido Radical. 
 
Artículo 55 
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Por cuatro votos, pertenecientes a los HH. Senadores Radicales, Curti y Von 
Mühlenbrock, por el rechazo; dos, de los HH. Senadores Palma y Ferrando, por 
la aprobación, y cuatro abstenciones de los representantes del FRAP, os 
proponen el rechazo de la segunda observación al inciso quinto. 
 
Artículo 64 
 
Se rechaza esta observación con la misma votación anterior. 
 
Artículo 134 
 
Con sólo los votos favorables de los HH. Senadores Palma y Ferrando, os 
recomiendan rechazar la primera observación a este artículo. 
 
 
 
 
Artículo 184 
 
Por doble empate, se rechazó esta observación. Votaron por el rechazo los 
representantes del FRAP y el señor Aguirre Doolan. 
 
Artículo 186 
 
Con los votos en contra de los HH. Senadores Radicales y del FRAP, os 
recomiendan el rechazo de la segunda, tercera y cuarta observación. 
 
Artículo 201 
 
Con sólo los votos favorables de los HH. Senadores Palma y Ferrando, se 
acordó el rechazo de las observaciones que suprimen la letría h) y el inciso 
final de este artículo.  
 
Artículo 223 
 
Con la misma observación anterior, os recomiendan rechazar la observación 
que agrega un número nuevo a continuación del Nº 18. 
 
Artículo 225 
 
Con la misma observación anterior, vuestras Comisiones Unidas os proponen 
rechazar el agregado al Nº 11 y el veto final a este artículo. 
 
Artículo 226 
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Con una votación similar a la anterior, se rechaza la observación. 
 
Artículo 298 
 
Con sólo los votos favorables de los HH. Senadores señores Ferrando y Palma, 
se rechaza la observación que incide en el inciso cuarto. 
 
Artículos Nuevos A y B. 
 
Con la misma votación anterior, os recomiendan rechazar estas observaciones. 
 
Artículo Nuevo C. 
 
Se rechaza esta observación con los votos de los HH. Senadores del FRAP y del 
Partido Radical y la abstención del señor Von Mühlenbrock. 
 
Artículo 9º Transitorio. 
 
Con el sólo voto favorable del H. Senador señor Ferrando; la abstención del H. 
Senador señor Palma y los votos en contra de ios demás miembros de vuestras 
Comisiones Unidas, se propone rechazar la observación que suprime el inciso 
séptimo. 
Tal como lo expresamos, a continuación mencionaremos los debates más 
trascedentes efectuados con motivo de la discusión de estas observaciones : 
 
1.—Al iniciar sus reuniones, las Comisiones Unidas acordaron oír a los señores 
Rodrigo Alvarado y Fernando Maturana, representantes de la Asociación 
Nacional de Viticultores y de la Compañía de Cervecerías Unidas, 
respectivamente, cuyas exposiciones constan del acta correspondiente que se 
adjunta al final de este informe. 
 
2.—Al ser considerado el veto al artículo 151, el H. Senador señor Curti 
observó que la disposición atentaba contra el artículo 86 de nuestra Carta 
Fundamental, razón por la cual anunció su voto contrario.  
El H. Senador señor Chadwick expresó que, aun cuando estimaba dudosa la 
constitucionalidad de la disposición, la observación debía aprobarse, porque 
tendía a salvar ese vicio. 
Las observaciones a este artículo se aprobaron con la votación que 
oportunamente indicamos. 
 
3.—Al debatirse la observación que sustituye el artículo 202, que indica las 
atribuciones del Consejo Nacional de Crédito Agrario, el señor Ministro de 
Agricultura expresó que las facultades de este Consejo no involucran 
movimientos ni cambios de personal en las instituciones sobre las cuales pasa 
a tener tuición. 
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Las Comisiones Unidas, unánimemente, acordaron otorgar estas facultades con 
la limitación indicada por el señor Ministro de Agricultura. 
 
4.—Al considerarse el inciso final del mismo artículo 202, que autoriza al Banco 
Central de Chile para dictar normas sobre establecimiento de líneas de crédito 
para el Banco del Estado de Chile y para los bancos comerciales destinadas a 
los asignatarios de tierras, el señor González Madariaga se opuso, 
conjuntamente con el señor Aguirre Doolan, a la aprobación de este inciso, 
porque obliga a las instituciones bancarias mencionadas a otorgar dichos 
créditos "sin más trámite". Considera el señor González Madariaga laudable el 
propósito de ayudar a los beneficiarios de tierras, pero estima impropio e 
inconveniente supeditar a las instituciones bancarias en tal forma que deban 
otorgar esos créditos sin mayor análisis. 
 
5.—El veto del Ejecutivo contempla agregar tres artículos que autorizan al 
Presidente de la República para legislar en materias de alcoholes y bebidas 
alcohólicas, sobre comercio de semillas, pesticidas, sanidad animal, comercio 
de fertilizantes y para reestructurar el Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados. 
Al tratarse el primero de estos artículos, que dice relación con alcoholes y 
bebidas alcohólicas, el señor Von Mühlenbrock manifestó que considera 
indispensable ocuparse de una materia de tanta importancia para nuestra 
economía, sobre todo cuando ella se encuentra abandonada, carece de 
incentivos y las autoridades sólo muestran incomprensión y ceguera para 
lograr su desarrollo. 
Sin embargo, hizo notar que es impropio de un veto contemplar normas de 
tanta trascedencia e importancia y sobre todo incluir disposiciones que impiden 
al Congreso Nacional cumplir su papel de legislador. 
Por esto, expresó, su oposición a los artículos referidos y sugirió se 
desglosaran en un proyecto aparte, que pudiera ser debatido y despachado con 
la mayor prontitud por ambas ramas del Congreso Nacional. 
El H. Senador señor Aguirre Doolan concordó con las expresiones del señor 
Von Mühlenbrock, agregando que estos artículos involucran una delegación de 
facultades y que existe experiencia al respecto en orden a estimar 
inconveniente este tipo de legislación, la que, por otra parte, trasgrede normas 
constitucionales. 
Considera que el Ejecutivo debe remitir al Congreso Nacional un proyecto de 
ley especial en que se establezcan disposiciones que regulen estas materias 
para que así, tanto el Parlamento como la opinión pública, puedan expresar su 
parecer, a fin de corregirlo y complementarlo. 
El H. Senador señor González Madariaga estima que el libre juego de la 
democracia es imprescindible y que debe permitirse al Congreso Nacional 
conocer en forma total y con la debida tranquilidad un proyecto de ley de la 
importancia y transcedencia del que, por medio del veto aditivo, el Ejecutivo 
ha pretendido imponer en esta ocasión. 
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Analizó las graves consecuencias que derivan de privar a los cuerpos 
legislativos de intervenir en el desenvolvimiento económico de la República, 
ilustrando su afirmación con la creciente emigración de connacionales a la 
Argentina. 
La H. Senadora señora Julieta Campusano consideró, también, inaceptable que 
el Gobierno proponga continuar legislando en los distintos proyectos de ley 
sobre materias enteramente extrañas a ellos. 
Representó al señor Ministro de Agricultura el repudio con que su colectividad 
política observa cómo el Ejecutivo incurre en forma tan reiterada en este tipo 
de vicio legislativo y anunció su voto contrario a estos artículos, porque legislar 
sobre materias tan importantes por la vía de la delegación de facultades 
encierra un verdadero desprecio a las funciones propias del Parlamento, 
impidiéndole tomar parte en la confección y estudio de las leyes. 
Por último, hace presente su oposición a alguna de las normas que contemplan 
los artículos citados. 
 
Finalmente, el señor Ministro de Agricultura explicó que el Ejecutivo había 
propuesto en esta oportunidad legislar sobre dichos artículos por la urgencia 
que existe de abocarse a la solución de los problemas que dicen relación con 
las materias que ellos abarcan, no existiendo en caso alguno la intención de 
burlar el proceso democrático y constitucional de la tramitación de las leyes. 
Agradeció la intención expresada por los señores Senadores de despachar a la 
brevedad posible el proyecto que se envíe sobre el particular, el que anunció 
llegará al Congreso Nacional en los próximos días. 
De esta forma, se rechazaron los artículos referidos con sólo los votos 
favorables de los Senadores Democratacristianos. El H. Senador señor Von 
Mühlenbrock votó favorablemente sólo el artículo que proponía reestructurar el 
Servicio de Equipo Agrícolas Mecanizados, absteniéndose en esa oportunidad el 
señor Curti. 
Posteriormente, a petición de la H. Senadora Campusano, se escuchó a 
representes del Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, quienes solicitaron 
la aprobación del artículo que se refiere a ese Servicio, paro la petición de la 
señora Campusano para reabrir debate sobre la materia fue rechazada. 
 
6.—La observación que consiste en agregar un artículo denominado Ñ, que 
autoriza al Presidente de la República para transferir al Ban- . co del Estado de 
Chile, a la Corporación de Reforma Agraria, al Instituto de Desarrollo 
Agropecuario y al Servicio Agrícola y Ganadero parte de los créditos obtenidos 
por el Gobierno de Chile en los Estados Unidos de Norteamérica, con el objeto 
de que esas reparticiones adquieran insumos para la agricultura, fue aprobada 
con los votos en contra de los Senadores del FRAP y acordándose dejar 
constancia en este informe de las expresiones del señor Ministro, en el sentido 
de que el término insumos —que se emplea en esta disposición— debe 
entenderse restringida- mente y limitándose sólo a los insumos físicos, 
excluyéndose, por lo tanto, ocupar esos créditos en el empleo de mano de 
obra, contratación de técnicos, etc. Según el señor Ministro, esos recursos se 
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emplearán, principalmente, en la adquisición de maquinaria agrícola, pesada, 
semillas forestales, abonos, pesticidas, etc. 
 
7.—Al considerarse el artículo 9° transitorio, el H. Senador señor Aguirre 
Doolan apoyó una petición que le formulara la Asociación Nacional de 
Profesionales del Ministerio de Agricultura, en la que solicitan se deje expresa 
constancia en la historia de esta ley que el inciso quinto de esta disposición, 
que se observa, al igual que el resto de ella, beneficia tanto a los funcionarios 
de la Dirección de Agricultura y Pesca como a los de la Oficina de Presupuesto 
del Ministerio de Agricultura. La presentación referida se inserta al final de este 
informe. 
A objeto de recalcar que el inciso quinto comprende a todos los funcionarios 
indicados en el inciso segundo de este mismo artículo, con el asentimiento del 
señor Ministro de Agricultura, se acordó dividir la votación del veto que 
sustituye el referido inciso quinto y eliminar la mención "de la Dirección de 
Agricultura y Pesca", con lo cual el precepto pasa a comprender tanto a los 
funcionarios de la dicha Dirección como a los de la Oficina de Presupuesto del 
Ministerio de Agricultura. 
Con la oposición de los Senadores Palma y Ferrando, se acordó por ocho votos 
afirmativos dejar constancia de que las Comisiones Unidas entienden por 
"nuevo sueldo base", término que se emplea en la segunda frase del mismo 
inciso quinto, el que se define en el inciso segundo de este artículo 9º, es 
decir, las actuales remuneraciones de estos funcionarios, incluido lo que 
perciban, a la fecha de 'vigencia de la presente ley, por bonificaciones o 
programas de extensión y asistencia técnica. 
De modo que no cabe aplicar a estos funcionarios la definición de sueldo base 
que se contempla en la ley Nº 16.617, sino que, para los efectos del inciso 
quinto, rige el nuevo sueldo base que se calcula en conformidad al inciso 
segundo de este artículo. 
 
Finalmente, también, por ocho votos contra dos, de los HH. Senadores Palma y 
Ferrando, se resolvió dejar constancia en este informe que para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ua frase final del inciso quinto, propuesto en la 
observación, basta con que el funcionario inicie el ejercicio del derecho que le 
otorga ese inciso dentro del plazo de 60 días. 
No es necesario, en consecuencia, que exista resolución o autorización del 
Ministerio dentro de dicho lapso. 
 
8.—Respecto de la observación que consiste en suprimir el inciso séptimo del 
artículo 99, se deja constancia, a petición- del H. Senador señor Chadwick, que 
las Comisiones Unidas estiman que el veto en cuestión tiene el carácter de 
sustitutivo. Esta observación resultó rechazada por ocho votos contra uno, del 
señor Ferrando, y la abstención del señor Palma.  
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    Sala de las Comisiones Unidas, a 15 de junio de 1967. 
 
 
Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Chadwick (Presidente), 
señora Campusano, Aguirre Doolan, Ferrando y Von Mühlenbrock, por la 
Comisión de Hacienda, y Curti, González Madariaga, Palma, Campusano y 
Chadwick, por la Comisión de Agricultura y Colonización. 
 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
 
 
Acta de la sesión celebrada por las Comisiones de Hacienda y de Agricultura y 
Colonización, unidas, el día 11 de mayo de 1967. 
 
 
A la sesión asistieron los Honorables Senadores señores Chadwick 
(Presidente), Curti, Campusano, doña Julieta, Aguirre Doolan, González 
Madariaga, Ferrando, Palma y Von Mühlenbrock. 
 
Concurrieron, además, el señor Ministro de Agricultura, don Hugo Trivelli; el 
Vicepresidente de la Corporación de Reforma Agraria, don Rafael Moreno; el 
Director de Tierras y Bienes Nacionales, don Francisco Cumplido, y los 
funcionarios de la Corporación de Reforma Agraria, señores Jorge Orchard y 
Rodrigo Santa Cruz. 
 
Previamente al estudio específico de las observaciones del Ejecutivo, en 
segundo trámite constitucional, al proyecto de ley sobre reforma agraria, las 
Comisiones Unidas escucharon sendas exposiciones que hicieron 
representantes de la Asociación Nacional de Viticultores y de la Compañía de 
Cervecerías Unidas, señores Rodrigo Alvarado y Fernando Matu- rana, 
respectivamente. 
 
El señor Alvarado explicó que la institución que representa reúne a los 
productores de vinos del país y a sus cooperativas vitivinícolas. 
En seguida, se refiere a la disposición que faculta al Presidente de la República 
para fijar una nueva ley de alcoholes, en especial, en lo relativo a las 
plantaciones y trasplantes de viñas. 
 
Respecto a las materias aludidas la legislación vigente rige desde 1938 y ha 
sido inspirada esencialmente en el control de la producción de vinos, a través 
de una limitación de eficiencia de producción y no por medio de una limitación 
de producción. Considera que es, precisamente, este el aspecto negativo de la 
actual legislación, puesto que, en este momento, hay dos factores que pesan 
fuertemente sobre la industria vitivinícola : la limitación en los precios del vino 
y la demanda de mayores salarios por parte de los obreros que laboran en la 
viticultura. 
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Agrega que, asimismo, las derivaciones de orden técnico emanadas de esta 
legislación, como también las consideraciones anteriores, han llevado al 
negocio vitícola a una situación extremadamente difícil y estrecha. 
Manifiesta que las observaciones del Ejecutivo, en gran parte, contemplan las 
ideas que la institución que representa tiene sobre las modificaciones que 
deben llevarse a cabo en la actual legislación. 
Entre los aspectos que, a su juicio, deben ser estudiados están, 
fundamentalmente, aquellos que se refieren a un incremento de las 
plantaciones de viñas en terrenos regados. Esta necesidad nace de que en 
Chile, desde hace más de 30 años, existe una limitación para el desarrollo de 
la viticultura, la que ha permitido que se cree una viticultura de secano, en 
condiciones de productividad y eficiencia muy inferiores a la de riego. Esta 
viticultura está subdividida en manos de múltiples viticultores, la mayoría de 
los cuales son propietarios de predios cuya superficie promedio no sobrepasa 
de dos hectáreas. 
Esta pequeña viticultura de secano se vería amenazada con un 
desenvolvimiento no controlado de las plantaciones de riego, ya que fácilmente 
podrían cubrir ellas la producción total de vino del país. 
 
Desde 1965, en Chile, se ha notado una escasez de vino, lo que ha influido 
notablemente en la política de producción, a pesar de que en años anteriores, 
en el período 1962-1964, hubo superproducción. 
 
Finalmente, considerando la identidad de propósitos de las observaciones del 
Ejecutivo con los intereses de la institución que representa, solicita a las 
Comisiones Unidas que le den su aprobación a las disposiciones a que ha hecho 
referencia. 
Ante una intervención del II. Senador señor Exequiel González, expresa que, a 
pesar de carecer de cifras exactas, está en condiciones de informarle que en 
1938 la superficie plantada con viñedos no ha variado con respecto a la actual. 
Durante este año se produjo un serio problema de sobreproducción de vino, lo 
que trajo graves trastornos de todo orden y a raíz de los cuales se limitó la 
plantación de viñedos en riego, especialmente, y se prohibió de hecho el 
trasplante de viñas. 
Con respecto a la exportación de vino en 1938, comparándola con la actual, 
manifiesta que ha tenido un leve incremento. 
 
Contestando siempre al mismo señor Senador, expresa que Argentina tiene, 
actualmente, una superficie plantada de viñas superior a las 250.000 hás.; en 
Chile ésta alcanza a, aproximadamente, 108.000 hás. La gran producción de 
vino de Argentina está radicada, principalmente en las provincias de San Juan, 
Mendoza y San Luis. 
 
En seguida, el H. Senador señor Ignacio Palma pregunta al señor Gerente de la 
Asociación Nacional de Viticultores qué porcentaje de la producción total de 
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vino de Chile se exporta, a lo que responde el señor Alvarado diciendo que en 
la actualidad éste llega a cerca de un 2% de dicha producción. 
Agrega, a continuación, que en la Argentina la exportación de vinos no existe. 
Con respecto a las exportaciones de vino de Chile informa a las Comisiones 
Unidas que, en el Mercado Común Europeo, salvo algunos países de Africa, es 
nuestro país el único no europeo que efectúa exportaciones, difícil, ya que el 
80% del vino que se comercia en el mundo es de origen francés dentro de esa 
área. Agrega que el mercado internacional del vino es muy concuerda con lo 
expresado por el H. Senador señor González Madariaga en cuanto a que en 
Chile no se ha establecido una política positiva de exportación de vino, con el 
objetivo de crear un mercado internacional permanente para el vino chileno. 
 
Frente a una intervención del H. Senador señor Curti, expresa que no se 
exporta más vino a los Estados Unidos no debido a las variaciones que sufre 
nuestra producción, sino que por dificultades totalmente ajenas  
a los volúmenes de producción como, por ejemplo, el desprestigio que sufrió 
nuestro vino debido a las acciones de verdaderos piratas del mercado 
internacional, situación que se ha visto superada gracias a la intervención de 
productores organizados y responsables. 
Por otra parte, las importaciones de vino de los Estados Unidos alcanzan al año 
a cerca de 80 millones de litros, cifra que es, aproximadamente, un 20% de la 
producción total de vino de Chile, por lo que las variaciones que pueda sufrir la 
producción de este rubro no afectarían de manera alguna nuestras 
exportaciones a ese país. 
 
Con respecto a nuestra capacidad de almacenaje, a pesar de carecer de cifras 
exactas, sabe que existe el doble de las posibilidades de producción, vale decir, 
que nuestra capacidad reconocida es equivalente a la producción total de dos 
años. 
Posteriormente, respondiendo a una pregunta del señor González Madariaga, 
manifiesta que la institución que representa apoya en general las normas que 
establece el veto, por considerarlas mejores que las que están actualmente 
vigentes. 
Concuerda en la necesidad de que exista una limitación en cuanto a nuevas 
plantaciones de viñas, pero no que ellas se hallen determinadas en la ley, así 
como tampoco que una persona no pueda poseer más de cierta superficie de 
viñas, ya que estima que sería más apropiado tratar esta materia en el 
proyecto de ley sobre reforma agraria. 
Finalmente, expresa que, a su juicio, el organismo contralor del mercado 
internacional del vino chileno es VINEX, creado en el año 1939, pero que, por 
motivos que él no se encuentra en condiciones de calificar, no ha cumplido 
nunca con esta función, a pesar de reunir las condiciones de almacenaje 
suficientes —40 millones de litros en vasijas—, así como tampoco ha 
desempeñado su papel de comprador o de regulador de la producción interna. 
En seguida, en representación de la Compañía de Cervecerías Unidas, expone 
sus puntos de vista frente a estas observaciones del Ejecutivo, el señor 
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Fernando Maturana, quien analiza diversas disposiciones que afectan a la 
referida actividad industrial y comercial. 
 
Este análisis abarca dos aspectos principales: el de inconstitucionalidad o de 
inconveniencia legal y, luego, el aspecto práctico frente a los perjuicios y 
aprehensiones que se provocan a la industria cervecera. 
Con respecto al primer punto de vista, expresa que, en su opinión, pocas veces 
se han propuesto al Congreso Nacional proyectos de ley con un carácter tan 
pronunciadamente delegatorio de facultades como el presente, a pesar de que 
se pretende darle un cierto matiz: de ley normativa y limitársele a la Ley de 
Alcoholes. En todo caso, estima, constituye una flagrante contravención a lo 
dispuesto en el artículo 4º de nuestra Carta Fundamental. 
 
Su crítica se centraliza, fundamentalmente, en un artículo nuevo propuesto por 
el Ejecutivo y que es del siguiente tenor: 
 
Para agregar el siguiente artículo nuevo: 
 
A) "Autorízase al Presidente de la República para que dentro del plazo de 180 
días, contado desde la vigencia de la presente ley, dicte disposiciones sobre 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, pudiendo para tales efectos, derogar, 
modificar y actualizar las disposiciones contenidas en las leyes Nºs. 6.474 y 
11.256 y sus modificaciones posteriores, de acuerdo a las siguientes normas: 
a) Fijará las funciones o facultades que corresponderán a los organismos 
del Estado en la aplicación, fiscalización, vigilancia y control de las normas 
legales y reglamentarias sobre alcoholes, bebidas alcohólicas y plantaciones de 
viñas. 
b) Reglamentará las plantaciones, replantes y transplantes de viñas 
viníferas y de uvas de mesa, pudiendo establecer limitaciones en cuanto a su 
superficie. 
No obstante, en el ejercicio de estas facultades, el Presidente de la República 
quedará sujeto a las siguientes restricciones: 
 
1.—En las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo, no 
podrán establecerse limitaciones de superficie para las plantaciones, 
transplantes y replantes. 
 
2.—Las plantaciones de viñas viníferas que se efectúen desde la provincia de 
Aconcagua al Sur, no podrán ser inferiores a 3 hectáreas ni superiores a 12 
hectáreas en terrenos de riego. Tratándose de terrenos de secano, dichas 
plantaciones no podrán ser inferiores a 2 hectáreas ni superiores a 50 
hectáreas. No obstante, en los terrenos de secano ubicados en la provincia de 
Maule o al sur del río Perquilauquén, el límite máximo será de 75 hectáreas. 
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3.—En sueldos de secano, con gradientes superiores al 6%, no podrá limitarse 
la superficie máxima de las plantaciones de viñas viníferas, salvo que exista un 
riesgo para la conservación de los suelos. 
 
4.—No estarán sujetas a las limitaciones de superficie máxima establecidas en 
la letra b), número 2 del presente artículo, las plantaciones que efectúen el 
Ministerio de Agricultura y sus organismos dependientes, el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, las cooperativas Campesinas y reforma agraria. 
Podrán acogerse al mismo beneficio y siempre que las plantaciones tengan por 
objeto la enseñanza o investigación, la Universidad de Chile y demás 
Universidades reconocidas por el Estado y las escuelas agrícolas dependientes 
del Ministerio de Educación, 
En todo caso, estas plantaciones deberán ser autorizadas previamente por el 
Servicio Agrícola y Ganadero. 
 
5.—Las limitaciones de superficie que se fijen en virtud de este artículo podrán 
ser modificadas, una vez transcurridos cinco años desde la vigencia de la 
presente ley, por Decreto Supremo fundado. 
 
6.—-El Ministerio de Agricultura podrá establecer regiones y zonas vitivinícolas. 
Los transplantes de viñas viníferas sólo podrán efectuarse dentro de una 
misma zona vitivinícola. Asimismo, se establecerán las normas que 
reglamenten el trasplante de viñas a terrenos de distinto propietario. 
 
7.—No podrán autorizarse transplante de viñas de suelos de secano a suelos 
de riego. 
 
c) Establecerá normas sobre producción, elaboración, comercialización, 
exportación y transportes de cervezas, vinos, aguardientes, otros productos 
derivados de la uva, licores y bebidas alcohólicas en general.  
Todo productor de vino o propietario de bodegas, en que se fermenten 
normalmente cantidades superiores a 200.000 litros de mosto de uva al año, 
deberá contar con la asistencia técnica de un Ingeniero Agrónomo Enólogo o 
Enólogo inscrito de acuerdo a los reglamentos. 
Los productos a que se refiere la presente letra, deberán cumplir con las 
normas de calidad que determine el Servicio Agrícola y Ganadero. 
 
d) Dictará normas para clasificar los establecimientos de expendio de los 
productos referidos en la letra precedente, estableciendo limitaciones para el 
otorgamiento de las patentes respectivas y reglamentará el el expendio y 
consumo de dichos productos. 
e) Establecerá un derecho que grave las nuevas plantaciones de viñas para 
vinificar, que no podrá ser por cada hectárea de viña plantada, inferior al 20% 
de un sueldo vital mensual, escala A del Departamento de Santiago, si fuere de 
riego, y a un 10%, si fuere de secano. No obstante, estarán exentos de todo 
derecho las plantaciones de viñas que efectúen los miembros de las 
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cooperativas agrícolas, vitivinícolas, campesinas y de la reforma agraria, 
siempre que vendimien su producción por intermedio de la respectiva 
cooperativa. 
También estarán exentos de este impuesto las plantaciones que efectúen las 
cooperativas campesinas y de reforma agraria, en terrenos de su propiedad. 
Asimismo, no estarán afectos a dicho impuesto las plantaciones que realicen el 
Ministerio de Agricultura y sus organismos dependientes. El Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, la Universidad de Chile y demás Universidades 
reconocidas por el Estado y las escuelas agrícolas dependientes del Ministerio 
de Educación, gozarán de esta exención, siempre que la plantación tenga por 
objeto la enseñanza o investigación. 
f) Establecerá el procedimiento para calcular el precio de los vinos y las 
sidras para los efectos de determinar el impuesto que grava su transferencia. 
g) Determinará las multas y demás sanciones que se apliquen por 
contravenciones a las normas legales o reglamentarias sobre alcoholes y 
bebidas alcohólicas vigente y a las que se dicten en virtud del presente 
artículo. Establecerá los procedimientos administrativos y judiciales para 
aplicar las multas y demás sanciones que se fijen. 
h) Los fondos que se recauden por concepto del impuesto a las 
plantaciones serán destinados al Ministerio de Agricultura, con el objeto de 
realizar investigaciones vitivinícolas. 
i) Los laboratorios del Servicio de Impuestos Internos deberán ser 
transferidos al Servicio Agrícola y Ganadero, en el plazo de 180 días contado 
desde la fecha de la vigencia de la presente ley. Los químicos pertenecientes al 
Servicio de Impuestos Internos, que se desempeñan en dichos laboratorios, 
serán encasillados en la Planta del Servicio Agrícola y Ganadero, sin que ello 
pueda significar disminución de sus actuales rentas, siéndoles aplicable lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 9º transitorio de la presente ley. 
j) Dictará disposiciones que permitan racionalizar la tributación de vinos, 
licores y demás bebidas alcohólicas, no pudiendo aumentar el monto de los 
impuestos establecidos en la legislación vigente.  
 
Asimismo, el Presidente de la República estará facultado para dictar un nuevo 
texto, con número de ley que coordine, refunda y sistematice las leyes Nºs. 
6.474 y 11.256 y todas sus modificaciones y las que se introduzcan en virtud 
del presente artículo." 
 
A continuación, se refiere a la letra a) de este artículo, una de las normas a 
que deberá ceñirse el Presidente de la República en su aplicación y que 
aparentemente restringiría su efecto delegatorio pero que, en realidad, lo 
acentúa. Expresa que el Ejecutivo, a su juicio, se está inmiscuyendo en 
aquellas atribuciones que sólo en virtud de una ley pueden ejercitarse de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de nuestra Constitución Política, al 
pretender facultársele para derogar y modificar leyes y como asimismo al 
entregársele la fiscalización, control y vigilancia del cumplimiento de las 
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mismas se están invadiendo las atribuciones de la Contraloría General de la 
República. 
 
Respecto a la letra c), estima que al disponer que "establecerá normas sobre 
producción, elaboración, comercialización, exportación y transporte de cerveza, 
vino y aguardiente y bebidas alcohólicas en general" se contraría abiertamente 
la garantía de libertad de trabajo que consagra el artículo 14, incisos primero y 
tercero, de la Constitución Política del Estado. 
Manifiesta, en seguida, que esta disposición constituye un arma de presión de 
incuestionable eficacia política para el Estado, si éste desea usarla en esta 
forma, ya que, en la práctica, se puede distorsionar cualquier actividad 
relacionada con estas materias mediante la intervención gubernamental. 
Frente a la letra d), expresa que también se infringen claras disposiciones de la 
Ley de Alcoholes y se invaden las atribuciones de las Municipalidades 
cercenándoles sus facultades en el otorgamiento de patentes, con lo que las 
deja en la práctica sin funciones efectivas en la comunidad. 
 
En seguida, se refiere a lo que considera lo más grave entre estas 
disposiciones normativas y que consiste en el otorgamiento de las facultades 
de juzgar y de penar y de fijar los procedimientos judiciales, con lo cual no sólo 
se vulnera la garantía constitucional de los artículos 11 y 12 de nuestra 
Constitución Política, sino que se hace tabla rasa de la Ley Orgánica de 
Tribunales, de! Código de Procedimiento Penal y Civil y de los procedimientos 
especiales establecidos por leyes especiales. En consecuencia, por esta tetra g) 
se sustraen las facultades que contempla la Constitución Política del Estado 
para los Tribunales Ordinarios de Justicia y se entregan al Presidente de la 
República y a sus órganos administrativos. 
 
Por último, en el aspecto constitucional, la letra j) también infringe 
flagrantemente el artículo 44 Nº 1 de la Constitución, ya que al pretender 
racionalizar la tributación de vinos, licores y demás bebidas alcohólicas con la 
sola limitación de no aumentar el monto de los impuestos no salva la facultad 
que asiste sólo al legislador de modificarlos, en cualquier sentido.  
 
En seguida, refiriéndose a las objeciones que le merecen las disposiciones del 
veto en el orden práctico, expresa que la industria cervecera, como cualquiera 
empresa industrial de importancia, planifica su producción, comercialización y 
transporte, considerando sus posibilidades financieras y las características y 
expectativas que el ofrece el mercado. 
Por otra parte, se debe guardar relación directa entre estas materias y los 
elementos internos y externos de toda empresa: sus accionistas y trabajadores 
y el público consumidor y el Estado. 
 
Además, se debe tener presente en forma muy especial una regla de 
economía, que en el caso de la industria cervecera es de capital importancia, y 
que consiste en que toda bebida, es en mayor o menor proporción substituto y 
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competidora de otras, situación que no puede ser alterada o modificada como 
una estructura jurídica. Esta crítica situación técnica y comercial puede verse 
gravemente deteriorada con la dictación precipitada de medidas 
administrativas cuya derogación, generalmente, sólo se obtiene cuando los 
deterioros ya han sido producidos, o los daños sean irreparables. 
Por estas consideraciones, estima, es preferible que la indispensable 
modernización de la Ley de Alcoholes y la racionalización del comercio de 
bebidas alcohólicas se lleve a cabo por la vía legal, en la cual los distintos 
trámites constitucionales de un proyecto de ley, permitan informar a los 
legisladores y a la opinión pública en general, de los inconvenientes y ventajas 
de su dictación. 
Agrega que la experiencia de su industria en el Honorable Senado, que en 
varias oportunidades ha impedido llevar a la práctica, iniciativas que habrían 
hecho un grave daño a la industria, sus accionistas y trabajadores, refuerza su 
seguridad y convencimiento de que las materias que la Constitución Política 
entrega al Congreso Nacional, no deben ser traspasadas a funcionarios 
administrativos. 
 
Luego, refiriéndose a las muchas oportunidades en que el veto cita al Servicio 
Agrícola y Ganadero y a las facultades que pretende conferirle, que le dan las 
características de un súper organismo, expresa que la institución que él 
representa se opone a su establecimiento, ya que no se aprecian las razones 
por las cuales éste quedará al margen de las normas del Estatuto 
Administrativo, para los efectos de contratar personal y sus remuneraciones, y 
tampoco los motivos por los que delegará la resolución de materias técnicas a 
la decisión de organismos colegiados, en los cuales no serán mayoría, los 
especialistas y técnicos. 
A continuación, respecto al Consejo Nacional de Crédito Agrícola, organismo 
que centraliza todo el crédito agrícola del país, tanto público como privado, 
expresa el temor que le merece a la industria que representa la posibilidad que 
una mayoría de agricultores y no de banqueros perjudique abiertamente a la 
industria al no alcanzar al crédito que necesita para su debido desarrollo y 
aumento de su producción. 
Frente a las modificaciones que se pretende efectuar a. la actual Ley de 
Alcoholes expresa estar plenamente consciente de la necesidad y bondad de 
esta medida, ya que concuerda con la urgencia que encierra la pronta pusta en 
marcha de la compaña nacional contra el alcoholismo, pero en lo que no puede 
estar de acuerdo es en que esta medida se pretenda llevar  
a efecto mediante una delegación de facultades y no simplemente recurriendo 
a un proyecto de ley específico que, también, podría comprender determinadas 
disposiciones que tengan por finalidad subsanar algunos errores cometidos en 
contra de la agricultura en el rubro vinícola. 
Por todas las razones expuestas anteriormente, solicita a las Comisiones 
Unidas el rechazo de esta delegación de facultades por considerarla 
inconstitucional o, cuando menos, su drástica morigeración, para evitar de esta 
forma que se elimine y destruya a una industria como la cervecera nacional 
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que es fuente de trabajo y empleo para miles de personas, así como para 
evitar comprometer a numerosos pequeños accionistas y deteriorar una de las 
más rentables, seguras y fáciles fuentes de tributación con que cuenta el 
Estado. 
 
Las Asociaciones de Profesionales y Oficiales del Presupuesto del Ministerio de 
Agricultura se permiten distraer su atención hacia la materia que indican a 
continuación: 
 
El veto del Ejecutivo al inciso 5° del artículo 9º del Proyecto de Ley que faculta 
a S. E. el Presidente de la República para reestructurar algunos Servicios del 
Ministerio de Agricultura (la Dirección de Agricultura y Pesca y la Oficina del 
Presupuesto) excluye a los funcionarios de la Oficina del Presupuesto del 
beneficio de poder acogerse a la jubilación en las condiciones allí señaladas. Es 
incuestionable que esto se deba a una simple omisión en la redacción del texto 
del veto, toda vez que no se divisa razón administrativa ni jurídica para darles 
un trato legal diferente del que se da a los del otro Servicio que debe ser 
reestructurado, es decir, los pertenecientes a la Dirección de Agricultura y 
Pesca. Ello es obvio, además, porque ambas ramas del H. Congreso, en toda la 
tramitación del proyecto los consideraron en el mismo pie de igualdad a este 
respecto, comprendiéndolos en la denominación genérica de "Funcionarios" y 
no se comprende por qué el Ejecutivo al vetar la disposición hubiera querido 
hacer discriminación en perjuicio de un sector. 
Por lo tanto, para salvar la anomalía señalada, las Asociaciones recurrentes 
vienen en solicitar a las Comisiones respectivas y al H. Senado, en último 
término, que, aceptando el veto del Ejecutivo, se sirvan formular las 
indicaciones que reglamentariamente procedan o, en su defecto, las 
declaraciones pertinentes a precisar el verdadero sentido de Ley, en cuanto a 
que en el referido precepto quedan comprendidos los funcionarios de ambos 
Servicios, fijando así en la historia del establecimiento de la ley, su genuino 
alcance e intención. Mayor fuerza tendrán estas indicaciones o aclaraciones si 
cuentan con la aceptación del señor Ministro del ramo. 
La exposición anterior deberá entenderse sin perjuicio de las observaciones 
que la Asociación de Profesionales formuló en una Minuta, anterior sobre otros 
aspectos de la disposición vetada, las cuales deben entenderse reproducidas en 
la presente. 
 
Las Asociaciones de Profesionales y de Oficiales del Presupuesto.  
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5.7. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Ordinaria 1967. Sesión 10. Fecha 21 de junio, 1967. 
Discusión Veto Presidencial. Queda pendiente. 
 
 
REFORMA AGRARIA. VETO. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Corresponde ocuparse en el informe de las 
Comisiones de Hacienda y de Agricultura, unidas, recaído en las observaciones 
del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al proyecto sobre reforma 
agraria. 
 
—Las observaciones figuran en los Anexos de la sesión 12ª, en 25 de abril de 
1967, documento Nº 3, página 334, y el informe, en los de esta sesión, 
documento Nº 5 página 424. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Solicito el asentimiento de la Sala para 
que las observaciones aprobadas por unanimidad en las Comisiones unidas se 
den por acogidas en la Sala. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Dejo constancia de que no doy unanimidad 
respecto del artículo 68, y deseo que se trate en esta oportunidad. 
 
El señor NOEMI.—Con excepción del artículo 68. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aprobarán las 
observaciones acogidas unánimemente por las Comisiones, excepto el artículo 
68. 
 
El señor MIRANDA.— Y cualquiera otro cuya discusión solicite algún señor 
Senador. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Formulo oportunamente la indicación, a fin de 
evitar sorpresas reglamentarias. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Que se exceptúe también el artículo 65. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece al Senado, se darán por 
aprobadas todas las observaciones acogidas unánimemente en las Comisiones 
unidas, salvo las recaídas en los artículos 65 y 68. 
Acordado. 
 
El señor MIRANDA.—A mi juicio, sería útil adoptar un criterio de orden general, 
en el sentido de que todas las observaciones aprobadas por unanimidad por las 
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Comisiones unidas puedan ser objeto de debate a petición de cualquier señor 
Senador. 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Muy buena idea, señor Senador. 
 
El señor MIRANDA.—En este momento hay muchos Senadores —algunos de 
ellos miembros de las Comisiones unidas— en condiciones de hacer peticiones 
similares a las de los Honorables señores Aguirre Doo- lan y González 
Madariaga. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, así se acordará. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Me permite, señor Presidente? 
¿No se había, resuelto tratar esta materia en la sesión de mañana? Dejé todo 
mi material de trabajo en mi escritorio, pues pensé que el informe de las 
Comisiones unidas recaído en el proyecto sobre reforma agraria sería analizado 
en la oportunidad señalada. 
 
El señor FONCEA.—¡Suspendamos la sesión hasta mañana. . .! 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se comunicó a todos los señores 
Senadores el acuerdo de Comités adoptado al respecto. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No fue comunicado a todos, señor 
Presidente. 
 
El señor ALLENDE.—A todos, Honorable colega. 
 
El señor FERRANDO.—Así es. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En cuanto a las observaciones al artículo 1º, 
las Comisiones unidas, las aprobaron por unanimidad, excepto la que incide en 
la letra a), que recomiendan aprobarla, con los votos en contra de los 
Senadores del FRAP. 
 
Esta observación dice: 
 
"Agregar a la letra a) el siguiente inciso final del artículo 29." 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
La señora CAMPUSANO.—Señor Presidente, al iniciar el debate de los vetos en 
el proyecto sobre reforma agraria, los Senadores del FRAP queremos dejar en 
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claro que ellos se enviaron después de conocido el resultado de la elección de 
regidores del 2 de abril. 
Todos los chilenos bien intencionados pensamos que las observaciones 
responderían a las inquietudes de la gran masa de ciudadanos y, en 
consecuencia, que ellas serían favorables a una posición más de avanzada y a 
una reforma agraria más profunda. Por desgracia, todos los vetos —como lo 
iremos analizando— significan grave retroceso en una reforma de esta índole. 
Los Senadores socialistas y comunistas votaremos en contra de la observación 
a la letra a) del artículo 1º. 
 
El señor CHADWICK.— Señor Presidente, los Senadores comunistas y 
socialistas votamos en contra del veto al artículo 1º, porque acentúa un 
defecto que nosotros revelamos oportunamente durante el despacho de esta 
iniciativa, en cuanto a lo que debe ser una política de reforma agraria 
racionalmente concebida. 
Nos parece en absoluto improcedente distinguir, para estos ef ectos, entre lo 
que es el predio mismo materia de expropiación y lo que son los animales, 
maquinarias no adheridas al suelo, herramientas, equipos y otros bienes 
muebles destinados al uso, cultivo o beneficio del predio, que pueden 
separarse de él sin detrimento. 
Desde hace más de un siglo, en el Derecho se han considerado bienes 
inmuebles por destinación aquellos que están en la situación prevista en el 
inciso final del artículo 29. Esto corresponde a una idea jurídica que recoge una 
realidad económica que nadie podría discutir. Un suelo despojado de 
herramientas, maquinarias, útiles y enseres destinados a su explotación, es, 
naturalmente, un predio sin utilización efectiva posible. Si la expropiación sólo 
comprende parte del inmueble, de lo que jurídicamente es el todo 
funcionalmente concebido como algo útil para la producción, entonces estamos 
creando un obstáculo muy serio para la realización de la reforma agraria. 
Por tales razones, los Senadores socialistas y comunistas hemos sido 
contrarios a las observaciones del Ejecutivo. 
 
El señor PALMA.— Señor Presidente, como acaba de explicar el Honorable 
señor Chadwick, está definido en la legislación positiva el hecho de que los 
animales, maquinarias no adheridas a.1 suelo, herramientas y equipos pueden 
ser bienes inmuebles por destinación. Sin embargo, existen muchos tratadistas 
que opinan sobra el particular. 
Tengo a la mano una larga información jurídica —naturalmente no la leeré—, 
que explica que este asunto es sumamente discutible y que, eventualmente, 
podría ser motivo de problemas de inconstitucionalidad, planteados en los más 
altos niveles da la justicia racional. 
Indiscutiblemente, esto crearía dificultades y retroceso en la aplicación de la. 
futura ley de reforma agraria, lo que, como es natural, no se desea. Por ello se 
ha buscado una fórmula sencilla, simple. 
Por otra parte, no se puede discutir que los medios de que se dispone para 
hacer la reforma agraria son limitados. Los señores Senadores y el país saban 
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que, debido a la modificación del sistema de ingresos, provenientes 
fundamentalmente de nuestras exportaciones, tales medios han debido ser 
restringidos, recortados para conservar para otras fuentes de la economía que 
interesan de manera extraordinaria al país, como lo son mantener el valor de 
la moneda, la lucha contra la inflación, el valor del trabajo. 
Por eso se ha procedido de esta manera. No se puede hacer todo 
masivamente, en la escala en que muchos lo habríamos deseado. Han debido 
buscarse los caminos concretos y posibles que abren la. puerta para la 
realización inmediata, positiva y lo más amplia posible de una reforma agraria 
en Chile. 
Debido al aspecto jurídico, sujeto a discusión, y al económico, visible para 
cualquiera, creo que esta disposición es desde todo punto de vista razonable. 
 
—Se aprueba la observación (20 votos por la afirmativa, 9 por la negativa y un 
pareo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las demás observaciones al artículo 1º, 
fueron aprobadas por unanimidad por las Comisiones unidas. 
 
El veto al artículo 2º fue aprobado unánimemente por las Comisiones unidas. 
En cuanto al artículo 4º, las Comisiones unidas aprobaron unánimemente la 
primera observación, y, con votos en contra, recomiendan aprobar la segunda. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor PALMA.—Señor Presidente, quiero destacar cómo no es absolutamente 
verídica la opinión vertida en esta Sala en orden a que si veto del Ejecutivo 
signifique un retroceso en materia de reforma agraria. Por lo contrario, a mi 
juicio, él importa, un claro avance, por concretar las cosas al fijar fechas en 
determinados casos y porque incluye, además, en la reforma, todos los predios 
que se encuentren en las condiciones señaladas, a pesar de la subdivisión. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Señor Presidente, conforme lo acaba de 
manifestar nuestro colega, el Honorable señor Palma, el artículo 4º tiene como 
objetivo asegurar la inexpropiabilidad de las 80 hectáreas básicas o su 
equivalente de acuerdo con las tablas de conversión. 
Esta observación tiende a convertir al artículo 4º aprobado por el Senado en un 
precepto que dé estabilidad, seguridad y confianza a la agricultura pequeña y 
mediana. Oportunamente Su Señoría someterá a votación otra enmienda; pero 
se trata ahora, de disminuir a dos años el plazo de vigencia de la 
inexpropiabilidad, que con buen criterio propuso el señor Ministro de 
Agricultura. Considero que tal disminución, que hace extensivo sólo al año 
1964 el artículo, es un notable mejoramiento del proyecto, por lo que creo que 
debemos aprobar lo resuelto por las Comisiones Unidas. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco, la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
El señor AYLWIN.—¿Qué se vota, señor Presidente? Son tres las observaciones 
a este artículo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La primera fue aprobada por unanimidad. 
La segunda es la que está en votación. Es la que dice: "Agregar al inciso 
primero, entre comas, a continuación de las palabras "que tuvieren", las 
siguientes: "desde una fecha anterior al 4 ele noviembre de 1964". 
 
—Se aprueba por unanimidad. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).—La tercera observación, dice lo siguiente: 
"Agregar al inciso tercero, sustituyendo el punto (.) por una coma (,) la 
siguiente oración : 
"ni para los que se encontraren dados son arrendamiento o en cualquiera otra 
forma para su explotación por terceros o en mediería en los casos establecidos 
en el artículo 8º, así como tampoco para los que se encuentren comprendidos 
en un área declarada de ñadis." 
Las Comisiones recomiendan, por mayoría de votos, rechazarla. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—Señor Presidente, como manifestaba denantes, 
el objetivo del artículo 49 es el de asegurar estabilidad y confianza a la 
agricultura nacional mediana y pequeña después de la promulgación de esta 
reforma de tan profunda trascendencia y que en forma tan intensa modificará 
nuestra organización agraria. Es sabido el fenómeno de que las reformas 
agrarias provocan caída de la producción; se trata de evitar que ello ocurra, de 
que la clase media agrícola de Chile, al sentirse garantizada, extreme sus 
esfuerzos y cumpla con el objetivo de subsanar los déficit alimentarios del país. 
Mediante el veto, el Ejecutivo modifica la inexpropiabilidad de la propiedad 
agraria mediana y pequeña agregándole dos condiciones: la de que las 80 
hectáreas básicas o su equivalente según las tablas de conversión no 
estuvieran sometidas a arrendamiento; y la de que no se encuentren en áreas 
de ñadis. 
Los agricultores, en especial los de la zona sur, en donde existen muchas áreas 
de ñadis en terrenos limpios, ya totalmente rozados y destroncados pero que, 
por la consistencia especial de la tierra, equivalen a ñadis, han solicitado del 
Ejecutivo y del Congreso Nacional que el veto aditivo sea rechazado en esta 
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parte, por cuanto sería muy difícil precisar las áreas de ñadis, y por el altísimo 
costo de limpieza y drenaje de los terrenos. 
En lo que se refiere a arrendamientos, se considera que la estabilización de la 
propiedad de la clase media agrícola chilena no debe estar amenazada por la 
prohibición de arrendar, porque los arriendos, en este caso, sin desnaturalizar 
el objetivo de la reforma agraria, significan una válvula de escape en 
situaciones de orfandad, de invalidez, de vejez, en que el agricultor, impedido 
por muchas razones de cultivar él mismo su predio, se ve forzado a arrendarlo 
de conformidad con las leyes en vigencia. 
 
Tales motivos encontraron plena acogida en el Ejecutivo, por parte del señor 
Ministro de Agricultura, y las Comisiones unidas, por seis votos contra cuatro, 
recomiendan rechazar este veto aditivo. Me permito solicitar que la Sala 
ratifique este criterio, en virtud de las importantes razones que nos llevan a 
desear estabilidad, tranquilidad y confianza de la propiedad agrícola mediana y 
pequeña de nuestro país, para que ella, pueda desarrollar el amplio esfuerzo, 
necesario a la eliminación del déficit alimentario. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).—. 
 
Ofrezco la palabra.  
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la observación. 
 
— (Durante la votación): 
 
El señor ALLENDE.— Me abstengo, porque estoy en la duda. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 21 votos por la 
negativa, 9 por la afirmativa, 1 abstención y 1 pareo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Rechazada la observación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Artículo 5º. Las observaciones a este 
artículo han sido aprobadas por unanimidad en las Comisiones, excepto la 
segunda, que consiste en substituir en el inciso segundo la fecha "27 de 
noviembre de 1962", por la siguiente: "4 de noviembre de 1964". 
Las Comisiones unidas recomiendan, por mayoría de votos, aprobarla. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
La señora CAMPUSANO.—Señor Presidente, por medio de este veto se hace un 
regalo a los que dividieron fraudulentamente sus tierras entre el 27 de 
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noviembre de 1962 y el 4 de noviembre de 1964. Eses latifundistas 
inescrupulosos eran sancionados, en el texto aprobado por el Congreso, por su 
afán de evadir la. reforma agraria. Ahora, el Gobierno otorga patente de 
autenticidad a sus enjuagues. Esto significa, para nosotros, los Senadores 
comunistas, una nueva conciliación con los latifundistas, un nuevo regalo a los 
grandes terratenientes, y, en consecuencia, limitar aún más la reforma agraria, 
la posibilidad de entrega de tierras a los campesinos. Es ésta una nueva 
prueba de que día por día se va achicando la cantidad de tierra por entregar a 
los que la trabajan. 
Por lo tanto, refuto lo que el Honorable señor Palma decía: que en este veto se 
veía lo progresista que es el Gobierno en cuanto a reforma agraria. La 
modificación de fecha de que ahora se trata quiere decir que serán excluidos 
de la expropiación muchos terrenos que debieron ser entregados a los 
campesinos. 
Nada más. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Señor Presidente, para mí, el artículo 59, 
con la observación del Ejecutivo o sin ella, es abiertamente inconstitucional, 
porque establece una sanción por un acto ejecutado cuando él era 
absolutamente legal y legítimo. El artículo viola la disposición del artículo 11 de 
la Constitución, que establece que: "Nadie puede ser condenado, si no es 
juzgado legalmente y en virtud de una ley promulgada antes del hecho sobre 
que recae el juicio". 
Por lo tanto, es inconstitucional establecer una sanción por ley posterior al 
hecho. Los que dividieron sus fundos antes de las fechas determinadas, tal vez 
violaron las intenciones de la Honorable señora Campusano y del Gobierno, 
pero no violaron ley alguna, y no puede, "a posteriori", convertirse la división 
de esos fondos en un hecho punible. 
Quiero dejar constancia de esta objeción de carácter constitucional que me 
parece de absoluta evidencia y que radica en uno de los principios 
substanciales de derecho que están consagrados en la Carta Fundamental. 
 
El señor CHADWICK.—Señor Presidente, Jas observaciones del Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes no pueden ser dejadas sin una respuesta inmediata, 
porque ellas impugnan la constitucionalidad de una disposición que fue 
admitida por el Presidente de las Comisiones unidas de Hacienda y de 
Agricultura y, más aún, por el propio Senado de la República, cuando despachó 
el artículo que ahora sólo se trata de modificar en cuanto a referencia de fecha. 
Resolver sobre la constitucionalidad de la disposición en debate no es problema 
que deba dar motivo a grandes discusiones. El artículo 11 de la Carta 
Fundamental tiene carácter estrictamente penal. Impide al legislador dar 
efecto retroactivo a sus preceptos cuando tienen por finalidad castigar y 
sancionar penalmente a los autores de un hecho que, a la época de su 
ejecución, no constituía delito. Aquí se trata de algo muy diverso: el legislador 
hace una referencia a determinadas extensiones de tierras para saber si serán 
expropiadas o no lo serán. La expropiación no es pena; no da el carácter de 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3750 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

delincuente a los que la motivan; por lo tanto, el precepto, en debate cae 
totalmente fuera del ámbito restrictivo del artículo 11 de la Carta Fundamental. 
Por estas consideraciones, sin duda alguna, el Senado despachó el artículo 
vetado ahora por el Presidente de la República, y por ellas, también, el 
presidente de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura, unidas, no tuvo 
reparo alguno en que se considerara y aprobara ese veto. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Para violar el artículo 11 de la Carta 
Fundamental, no es necesario que el legislador diga expresamente que un 
hecho es delito o dé expresamente efecto retroactivo a la pena. Basta con que 
el legislador establezca una sanción por un acto que era legítimo en el 
momento en que se ejecutó. Basta ese solo hecho para que el artículo 11 de la 
Constitución quede violado, cualquiera que sea el carácter de la sanción 
corporal, pecuniaria o de otra naturaleza que pueda concebir la mente 
humana. Lo que persigue y expresa el artículo 11 es que nadie puede ser 
sancionado por un hecho que, en el momento en que fue ejecutado, no estaba 
penado por la ley. Esta disposición, al colocar en situación diferente a los 
predios que han sido divididos antes y después del 27 de noviembre de 1962, 
como otras disposiciones del proyecto, que también sancionan al que realizó 
una división de su predio después que el Gobierno concibió la intención de 
hacer una reforma constitucional, son todas claramente violatorias del artículo 
11 de la Carta Fundamental. Por lo demás, para convencerse de ello, basta 
escuchar las palabras de la Honorable señora Campusano, quien sostuvo 
abiertamente que el artículo 5º del proyecto tiende a castigar a los que 
fraudulentamente dividieron sus predios después de determinada fecha. En 
efecto, para la señora Senadora, es fraudulento Lo que se hace, no en 
contravención a la ley, sino en contravención a las meras intenciones de un 
sector político. 
 
La señora CAMPUSANO.—El Honorable señor Bulnes ha querido ignorar un 
hecho que toda la ciudadanía conoce: que en 1962 se inició prácticamente en 
nuestro país la campaña presidencial y que todos los candidatos, 
especialmente el abanderado del movimiento popular, Honorable señor 
Allende, plantearon una reforma agraria profunda. Hasta ese momento, los 
sectores de la reacción, los dueños de la tierra, los explotadores de los 
campesinos chilenos creían que iba a ganar el señor Allende. Por lo tanto, ante 
esa reforma agraria que se veía venir, ellos empezaron a parcelar 
fraudulentamente sus fundos. Por eso, nosotros. . . 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¿Por qué en forma fraudulenta? ¿Acaso por 
ser ello contrario a los postulados defendidos por el candidato señor Allende? 
 
La señora CAMPUSANO.—Porque la tierra debe ser para todos, en beneficio de 
la colectividad y no en beneficio particular de un grupo de latifundistas que se 
han enriquecido a costa del pueblo. 
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El señor BULNES SANFUENTES. — Esas parcelaciones beneficiaron a la 
colectividad. 
 
La señora CAMPUSANO.—La división de esas tierras se hizo entre los miembros 
de las familias de los dueños. Estos señores tan humanitarios dejaron al 
margen de aquella división a gran número de inquilinos. Por eso nosotros no 
estamos de acuerdo con la modificación propuesta por el Gobierno. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Su Señoría reconoce que el artículo impone 
una sanción. Hago notar eso. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Aylwin.  
 
El señor IBAÑEZ.—¿Me permite, señor Senador, formular una pregunta? 
 
El señor AYLWIN.—No tengo inconveniente. 
 
El señor IBAÑEZ.—¿En qué países los campesinos son propietarios? 
 
El señor TEITELBOIM.—En muchos países del mundo. 
 
El señor IBAÑEZ.—¿En cuáles? 
 
El señor TEITELBOIM.—¿Quiere que se los enumere todos, o sólo algunos? 
 
El señor CURTI.—Nos basta con uno. 
 
El señor IBAÑEZ.—Mencione algunos. ¿En los países socialistas? 
 
El señor TEITELBOIM.—Su Señoría está haciendo preguntas pensando que es 
el profesor, pero no alcanza para alumno. 
Desde luego, en Polonia y Yugoslavia la mayor parte de los campesinos son 
propietarios. Su Señoría no lo sabía. Lo hemos dicho aquí, pero el señor 
Senador seguirá ignorándolo. Por cierto, en muchos otros países sucede lo 
mismo. 
 
El señor IBAÑEZ.—He sostenido públicamente que los campesinos de Polonia 
no aceptaron la colectivización de la tierra. El proyecto que estamos 
despachando, por todas las demostraciones hechas aquí, es una iniciativa que 
establece la colectivización de la tierra; no tiende a convertir a los campesinos 
en propietarios. 
 
El señor TEITELBOIM.—Debo decir a Su Señoría... 
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El señor LUENGO (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Aylwin. 
 
El señor AYLWIN.—Las observaciones formuladas por el Honorable señor 
Bulnes no tienen relación alguna con la materia en debate, referente a un veto 
del Ejecutivo sobre el artículo 5º. La norma, por lo demás, no cae, bajo ningún 
respecto, en el marco del artículo 11 de la Carta Fundamental, que dice: 
"Nadie puede ser condenado, si no es juzgado legalmente y en virtud de una 
ley promulgada antes del hecho sobre que recae el juicio". Pero el artículo 5 no 
consigna pena ni condena alguna. El Honorable señor Bulnes se ha referido a 
penas. Este artículo tampoco establece sanciones. Consagra regímenes 
jurídicos distintos, en lo que se refiere a la posibilidad de expropiación, para 
bienes adquiridos antes y después de cierta fecha. Se trata de regímenes de 
Derecho Civil, de Derecho privado. Esto es perfectamente posible. No sería, 
por lo demás, el único caso, en nuestra legislación, en que se aplicarían 
diversos regímenes jurídicos a bienes análogos por concurrir o no concurrir 
determinadas circunstancias. En consecuencia, mal puede sostenerse que haya 
inconstitucionalidad en el precepto que nos ocupa. 
En todo caso —repito—, el veto no afecta el fondo del artículo, pues 
simplemente suprime, en el inciso segundo, las palabras "el día 1º de mayo 
siguiente a" y sustituye, en el mismo inciso, la fecha "27 de noviembre de 
1962", por las siguientes: "4 de noviembre de 1964". La primera enmienda se 
debe a que se había supuesto que la ley estaría promulgada antes del 1º de 
mayo próximo pasado. La segunda enmienda reduce bastante la aplicación del 
régimen diferencial para determinadas propiedades. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Sólo quiero dejar constancia de que el 
artículo establece una pena. Si bien no se trata de ningún de las penas 
configuradas por el Código Penal, se impone una carga pecuniaria muy 
onerosa, con evidente carácter de pena. Cuando la Constitución prohibe aplicar 
una pena por un hecho que era lícito en el momento en que se ejecutó, no se 
está refiriendo sólo a las penas establecidas en el Código Penal, sino a 
cualquier carga o prestación que importe una pena en sí, en esencia. Tal es el 
caso de las sanciones consignadas en éste y otros artículos del proyecto. 
No me interesa debatir mayormente el asunto, porque él será oportunamente 
examinado en los tribunales. Quiero dejar constancia, al emitir mi voto, de que 
el precepto es, a mi juicio, claramente inconstitucional.  
 
El señor CHADWICK.—Sólo la insistencia del Honorable señor Bulnes me hace 
usar de la palabra, porque hasta este momento creía que las explicaciones 
dadas eran suficientes, por cuanto se han dado argumentos irrefutables. El 
artículo 5º, en debate, con ocasión del veto del Ejecutivo, está destinado a 
regular la situación jurídica de bienes, cualquiera que sea la persona que los 
tenga, y la decisión que habrá de adoptarse en virtud del artículo 5º no tiene' 
ningún carácter de orden personal. El artículo 11 de la Constitución tiende a 
resguardar el estatuto personal, que garantiza que persona alguna puede ser 
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condenada si no es juzgada legalmente y en conformidad a una ley 
promulgada antes del hecho sobre que recae el juicio. Si no hay persona 
condenada, si no hay juicio crimina', si no se trata de aplicar penas, es 
absolutamente imposible comprender cómo podría infringir el artículo 11 de ¡a 
Carta Fundamental un precepto de ley que se limita a señalar qué bienes serán 
considerados en una eventual expropiación. 
Considerar que la expropiación constituye pena es sostener algo que no tiene 
ningún asidero, que no puede ser aceptado. Entender que el propietario será 
condenado, en circunstancias de que la medida se adoptará sin consideración a 
la persona, esto es, cualquiera que ella sea y cualquiera que haya sido su 
conducta, es colocar el debate en un plano personalísimo en que es imposible 
aplicar los principios generales del Derecho. 
No se justifica la prolongación de este debate, porque no hay nada que obligue 
a razonar. Estamos en presencia de un precepto que no tiene relación alguna 
con el artículo 11 de la Carta Fundamental. Es tan difícil razonar en esta 
materia como responder a la pregunta sobre qué diferencias hay entre un 
elefante y una escobilla de dientes. Son cosas tan distintas que resulta difícil 
encontrar puntos de semejanza. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — No contestaré el argumento relativo al 
elefante y a la escobilla de dientes, porque lo considero poco pertinente; pero 
trataré de demostrar al Honorable señor Chadwick que el artículo vetado que 
nos ocupa y otras disposiciones del proyecto establecen una pena. 
Ilustraré mi pensamiento con un ejemplo. Supongamos dos predios de la 
misma cabida y que se hallan en una misma situación y en igual grado de 
cultivo, y supongamos, asimismo, que uno de ellos es expropiado en 
condiciones mucho más onerosas que el otro en atención a un solo hecho : a 
que fue dividido con posterioridad a determinada fecha establecida por el 
legislador. ¿Qué implica lo anterior? Imponer una carga pecuniaria fundada en 
que el predio fue dividido después de cierta fecha. O sea, se estaría aplicando 
una sanción por un acto que, en el momento en que se realizó, era 
perfectamente legítimo. El precepto que consigna semejante sanción es 
inconstitucional, porque pretende penar, en virtud de una ley posterior, un 
acto que era legítimo cuando fue ejecutado. Todo lo demás son artificios. Decir 
que se están estableciendo diversos regímenes civiles para predios que se 
hallan en distinta situación, constituye un artificio, porque siempre, en materia 
de Derecho, se puede invocar algún argumento. Lo concreto es que por un solo 
hecho, por una sola circunstancia, por haber sido dividido el predio después de 
determinada fecha, se impondrá a su dueño una carga pecuniaria que no se 
impone a! común de los propietarios; se les aplicará, en fin, una fuerte 
sanción. 
Por lo demás, ya la Honorable señora Campusano se ha encargado de precisar 
la inteligencia del precepto: ha dicho la señora Senadora que está muy bien 
sancionar a quienes fraudulentamente dividieron sus predios. En concepto de 
la señora Senadora, constituye fraude la división de los predios agrícolas hecha 
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después que el candidato del FRAP manifestó su resolución de hacer la reforma 
agraria.  
 
El señor CHADWICK.—Lo medular de la cuestión es determinar si ei precepto 
en referencia impone una sanción penal. Lo digo porque, a mi entender, el 
Honorable señor Bulnes está de acuerdo en que el artículo 11 de la 
Constitución Política del Estado importa una garantía de no retro- actividad de 
la ley penal. Pues bien, no puede reputarse ley penal la que se aplica respecto 
de un predio, cualquiera que sea su dueño y sin atender a la persona que haya 
ejecutado la división de ese bien raíz. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Las penas por homicidio tampoco se aplican 
a cualquiera que mate. 
 
El señor CHADWICK.—La sanción penal se aplica a quien haya ejecutado un 
acto o incurrido en omisión penada por la ley. Si la acción u omisión no están 
penadas, no hay delito. 
El precepto que nos ocupa legisla sobre los predios cuya división se practicó 
con posterioridad a determinada fecha, sin importar para nada quien sea el 
propietario de tales predios. En consecuencia, lo que se ha estimado una pena, 
en verdad, no constituye sanción persona], por cuanto la disposición pertinente 
se ha referido al predio y no al dueño de éste. 
Otra cosa son las consideraciones de política general que se han tenido en 
cuenta. Según lo entiende la Oposición del Frente de Acción Popular, el 
Ejecutivo ha reconocido la necesidad de encarar ciertas realidades económico-
sociales, y ha aceptado que cuando se anuncia una política de reforma agraria, 
se comprueba un fenómeno de defensa frente a dicha política, lo cual no ha 
ocurrido solamente en Chile, sino, también, en todo el mundo. En consonancia 
con tales propósitos de reforma, se han tomado medidas que no importan 
sanciones, sino garantías para asegurar los resultados de la reforma 
anunciada. Dichos resguardos consisten, en este caso, en dar efecto 
retroactivo a ciertas disposiciones de la ley. Iguales precauciones se adoptaron 
en Italia y lo mismo ha sucedido en todos los demás países donde se ha 
intentado la reforma agraria. 
Por otra parte, cabe recordar que la materia en debate originó una prolongada 
discusión cuando se trató la ley especial sobre limitaciones a la división de 
predios agrícolas. Se dijo en aquella oportunidad que no se podía intentar una 
reforma agraria sin tomar previamente disposiciones que implican dar carácter, 
retroactivo a ciertos preceptos legales, con el fin de impedir las simulaciones o, 
según dice la Honorable señora Campusano, los actos fraudulentos, cuya 
represión, en la forma dispuesta en este caso, no implica sanción penal. 
El Honorable señor Bulnes hace caudal del calificativo usado por la Honorable 
señora Campusano, porque la señora Senadora estimó fraudulentos los actos 
realizados por algunos propietarios, como la división de sus predios, para 
evitar los efectos de la reforma agraria. Olvida, al parecer, mi Honorable 
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colega, que no siempre el fraude da origen a una figura penal; se sanea, 
inclusive, en la vida civil, por medio de la nulidad. 
El legislador es soberano para dictar - disposiciones tendientes a poner a salvo 
la política general que inspira a un proyecto v precaverla de las truculencias 
encaminadas a frustrar las finalidades perseguidas por esa política. Por lo 
tanto, lo manifestado por el Honorable señor Bulnes no altera en modo alguno 
las razones tenidas en vista para considerar la constitucionalidad del artículo 
5º, me refiero a los argumentos hechos valer cuando el Senado despachó el 
referido precepto, que son los mismos que se han esgrimido al pronunciarnos 
sobre la constitucionalidad del veto, en esta parte. 
 
El señor IBAÑEZ.—Señor Presidente, aquí se impugnan actos realizados 
legítimamente, bajo el imperio de disposiciones legales que están en vigor.  
 
El señor CHADWICK.—Esos actos quedan válidos. 
 
El señor AYLWIN.—Nadie discute su validez. 
 
El señor IBAÑEZ.—De acuerdo con la disposición que estamos votando, dichos 
actos, en el hecho, se consideran no válidos. 
 
El señor AYLWIN.—No, señor Senador. Lo que se autoriza es la expropiación de 
los predios que fueron divididos, lo que es muy distinto. 
 
El señor IBAÑEZ.—Me da la razón Su Señoría. He afirmado que se sanciona a 
quienes dividieron sus predios. 
La penalidad, en esos casos, se basa en una apreciación subjetiva, como la 
expuesta por la Honorable señora Campusano, quien calificó de fraudulentas 
las divisiones practicadas. 
 
La señora CAMPUSANO.—El Honorable señor Ibáñez me interpreta mal. En 
verdad, Su Señoría no sabe de qué se trata, pues no concurrió a la Comisión. 
 
El señor IBAÑEZ.—Pido que se respete mi derecho. 
Una apreciación de carácter subjetivo permite sancionar a quienes realizaron 
determinados actos, pese a que actuaron amparados por leyes vigentes. Me 
interesa llamar la atención sobre la monstruosidad jurídica que esta actitud 
significa. En especial, destaco que ello abre el camino para rever actos 
legítimos, pues, en igual forma, podríamos mañana —bajo otras condiciones 
económico-sociales, como las que aquí se han invocado—, declarar 
absolutamente ilegítimo todo cuanto se haga en virtud de la ley de reforma 
agraria en debate. 
Me interesa —repito— dejar en claro ese aspecto: aquí se está señalando un 
camino para la destrucción y la negación misma de nuestro régimen jurídico, y, 
mañana, otras personas podrán utilizar esta vía, e invocar iguales argumentos 
para aprobar leyes que importen desconocer las disposiciones que ahora 
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discutimos. Inclusive, se podrán establecer sanciones contra quienes hubieren 
hecho uso de las disposiciones que aquí se han de aprobar. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación si se aprueba el veto en esta parte. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Soy partidario de acoger el veto porque 
restringe los efectos de una disposición inconstitucional. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Como advierto que hay asentimiento 
unánime de los señores Senadores, podría darse por aprobada la observación. 
Aprobada. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Las Comisiones, por acuerdo unánime, 
recomiendan acoger los vetos que recaen en los artículos 6º, 7º, 13, 14, 16, 
17, 18 y 19. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Por mayoría de votos, las Comisiones 
proponen aprobar la observación al artículo 20, consistente en suprimir, en el 
número cuarto de dicho artículo, las palabras "en las utilidades de la 
explotación". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Pido que se dé lectura al artículo 188, a que 
se refiere el precepto observado. 
 
El señor CHADWICK.—Por tratarse de un veto supresivo, ya aprobado por la 
Cámara de Diputados, dejaría de tener efecto práctico cualquier otro acuerdo 
del Senado. 
 
El señor PALMA.—El sentido de la observación en debate es obvio. Se pretende 
regularizar la participación de los trabajadores campesinos mediante una 
fórmula que no esté ligada propiamente a la utilidad de una explotación 
agrícola. Por eso, se ha preferido dar a dicho sector de trabajadores el derecho 
a participar de una parte de la producción bruta, como una manera de 
asegurarles ese beneficio, sin referirlo a las utilidades, porque los trabajadores 
no están en condiciones de analizar lo que es la utilidad ni los problemas de 
orden contable que ello implica. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente). — Se dará lectura al artículo 188. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Dice el artículo: 
"Artículo 188.—Autorízase al Presidente de la República para fijar un 
porcentaje de participación sobre la producción bruta que deberán otorgar a 
sus empleados y obreros permanentes, los propietarios de predios rústicos que 
deseen cumplir con el requisito establecido en el Nº 4 del artículo 20 de la 
presente ley. Este porcentaje se fijará de acuerdo a la naturaleza de las 
diferentes explotaciones y se podrá pagar en dinero o en especie, según lo 
estipulen las partes. Estos propietarios deberán en todo caso llevar 
contabilidad. 
"Las partes podrán convenir en forma colectiva sistemas de participación 
diferentes al que determine el Presidente de la República, siempre que ellos no 
signifiquen una disminución de los beneficios que se establezcan en virtud de 
las normas referidas en el inciso primero". 
 
—Se aprueba el veto, en esta parte, con el voto contrario de los Senadores 
socialistas y comunistas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La Comisión, por mayoría de votos, 
recomienda aprobar la observación al artículo 22, que consiste en agregar en 
la segunda frase de la letra d) del inciso primero, a continuación de 
"Tratándose de", las siguientes palabras: "sociedades de personas u otras". 
 
—Se aprueba, con el voto contrario de los Senadores socialistas y comunistas. 
 
—Se aprueba el veto al artículo 24, que las Comisiones, por unanimidad, 
recomiendan acoger. 
 
—Se aprueba la primera observación recaída en el artículo 27, que las 
Comisiones, por unanimidad, proponen acoger. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La segunda observación del Ejecutivo al 
artículo 27 tiene por objeto agregar a este precepto el siguiente inciso nuevo : 
"No estarán sujetas a la obligación establecida en el inciso primero la 
Corporación de Mejoramiento Urbano, la Corporación de la Vivienda, la 
Corporación de Servicios Habitacionales y la Caja Central de Ahorros y 
préstamos." 
Las Comisiones, por mayoría de votos, proponen rechazar esta enmienda. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
 
En votación si se aprueba la enmienda. 
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— (Durante la votación). 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — A mi entender, las entidades referidas, o 
sea, la Corporación de Mejoramiento Urbano, la Corporación de la Vivienda, la 
Corporación de Servicios Habitacionales y la Caja Central de Ahorros y 
Préstamos, quedarán impedidas de formar nuevas poblaciones si no es 
aprobado el veto, en esta parte. Lo digo porque, en la mayoría de los casos, 
las nuevas poblaciones se forman en terrenos agrícolas o que, hasta el instante 
de la formación de esas nuevas poblaciones, tenían tal carácter. Además, si en 
forma imperativa se ordena a estas instituciones transferir a la CORA los 
terrenos agrícolas que poseen, es evidente que no podrán crear nuevas 
poblaciones. 
Por eso, voto afirmativamente la observación. 
 
El señor PABLO.—Pueden ser eximidas mediante las normas del reglamento 
respectivo, señor Senador. 
 
—Se aprueba la observación (13 votos contra 8, una abstención y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 29, la unanimidad de 
las Comisiones unidas aprobó todas las observaciones, excepto la última, que 
tiene por objeto suprimir las palabras "la expropiación de".  
 
El inciso en referencia dice: "No obstante :o dispuesto en el artículo 1°, letra 
a), en ningún caso se entenderán incluidos en la expropiación de un predio 
rústico los animales, las maquinarias no adheridas al suelo, las herramientas y 
los equipos y otros bienes muebles destinados al uso, cultivo o beneficio del 
predio que puedan separarse de él sin detrimento." 
 
Las Comisiones, por mayoría de votos, recomiendan aprobar el veto. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
La señora CAMPUSANO.—Pido votación en lo referente a los dos incisos de la 
letra f). 
 
El señor PABLO.—¿ Cuál fue el criterio de la Cámara? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Aprobó la observación, Honorable Senador. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.— Ya está suprimido. 
 
El señor PABLO.—Entonces, la resolución del Senado no tendría efecto. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra respecto de la última 
observación a este artículo. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el veto. 
 
El señor CHADWICK.—Con el voto en contra de los Senadores socialistas y 
comunistas. 
 
—Sé aprueba ¡a observación, con el voto contrario de los Senadores socialistas 
y comunistas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La petición de la Honorable señora 
Campusano incide en la letra f), en sus incisos primero y quinto. Respecto del 
primero, el veto tiene por finalidad sustituir las palabras "y útiles" por las 
siguientes: "o útiles". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). — En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
La señora CAMPUSANO.—Señor Presidente, en varias oportunidades y frente a 
la discusión de diferentes iniciativas legales, nos hemos encontrado con que el 
cambio de una letra, como ocurre en este caso —se reemplaza una "y" Por una 
"o"—, parece no tener mayor importancia. Pero, ante el precepto que nos 
ocupa, vemos que el veto da preferencia absoluta al patrón de fundo para 
quedarse con todos los enseres de labranza que existen en el predio 
expropiado. Es decir, puede quedarse con todos los elementos que desee, 
aunque no le hagan falta, mientras los campesinos no tienen con qué trabajar 
la tierra. 
A mi juicio, esto vendrá a encarecer notablemente el proceso de reforma 
agraria,, pues la CORA se verá obligada a adquirir dichos enseres para 
entregarlos a los trabajadores agrícolas a altos costos, en circunstancias de 
que el patrón los tiene guardados sin usarlos. 
 
El señor CHADWICK.—Pido votación, señor Presidente. 
 
El señor CONTRERAS LABARCA. — Que se vote. 
 
—Se aprueba la, observación (16 votos contra 8 y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La otra observación que recae en la letra f) 
tiene por objeto sustituir las palabras "el racional aprovechamiento de la parte 
que resulte efectivamente expropiada del predio.", por las siguientes: "la 
adecuada explotación y mejoras existentes en el resto del predio.". 
 
—Se aprueba la observación, con la misma votación anterior. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). — Las observaciones a los artículos 31, 33 y 
34 fueron aprobadas por la unanimidad de las Comisiones unidas. 
En cuanto al artículo 35, las Comisiones, por mayoría de votos, sugieren 
aprobar el veto, que tiene por finalidad agregar al inciso primero las siguientes 
frases finales: 
"El Tribunal deberá fallar el reclamo dentro del plazo de 40 días contado desde 
su interposición y durante su transcurso la Corporación de ¡a Reforma Agraria 
no podrá tomar posesión material del predio. Vencido el plazo de 40 días sin 
que el Tribunal haya resuelto la reclamación, regirá lo dispuesto en el artículo 
39". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente). — En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — ¿Qué dice el artículo 39? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El precepto en referencia dice: 
"La Corporación de la Reforma Agraria tomará posesión material del predio 
expropiado una vez que se haya inscrito el dominio de éste a su favor. En caso 
de oposición a la toma de posesión por parte del propietario o de terceros, el 
mismo Juez ante quien se practicó la consignación referida en el artículo 
anterior, con la sola petición de la Corporación concederá de inmediato y sin 
más trámite el auxilio de la fuerza pública para el lanzamiento, con facultades 
de allanamiento y descerraja- miento, si fuere necesario." 
 
La señora CAMPUSANO.—Pido la palabra, señor Presidente. 
Una de las más graves disposiciones de este veto es la que impide a la CORA 
tomar posesión de un predio, mientras exista un reclamo pendiente en contra 
de la expropiación. 
En mi opinión, esto puede convertirse en grave obstáculo y freno a la reforma 
agraria, pues todos los latifundistas estarán en condiciones de presentar 
reclamos en contra de la expropiación y retardar y dilatar todo ese proceso en 
forma absolutamente innecesaria. 
Lo que se propone mediante este veto hace recordar la reforma agraria 
aprobada durante la Administración del señor Alessandri, en virtud de la cual 
los pocos propietarios afectados reclamaron de cada expropiación. Como 
consecuencia de silo se iniciaron juicios eternos que sólo perjudicaban a los 
campesinos y a la producción. 
El sistema planteado ahora no es el mismo, pero, por la vía de hacer 
concesiones judiciales y procesales, se puede llegar a un resultado muy 
semejante. Precisamente uno de los avances de esta legislación consistía en 
permitir a la CORA tomar posesión inmediata del predio, a pesar de los 
reclamos que interpusieran los propietarios afectados. 
Por eso, me parece que el veto en discusión liquida una importante atribución 
de la CORA, que, si bien no es trascendental, puede conducir por este camino 
a desvirtuar la reforma agraria. 
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El señor GUMUCIO.—Son 40 días solamente. 
 
El señor PALMA.—Señor Presidente, creo que los temores expuestos por la 
Honorable señora Campusanos son exagerados. Lo que esta disposición 
pretende, en verdad, es precisamente lo contrario: agilizar y simplificar a la 
CORA los problemas que eventualmente se le pueden crear, en caso de que un 
propietario reclame de la expropiación, o es acogido su reclamo y el organismo 
referido ya ha tomado posesión del predio respectivo. 
En esta forma, la Corporación de la Reforma Agraria podría transformarse, de 
manera eventual, en el organismo que debería afrontar una cantidad 
indeterminada de problemas judiciales. Por eso, al agregado hecho por el veto 
a esta disposición tiene por finalidad imponer al tribunal un plazo conminatorio 
de sólo 40 días para pronunciarse. Además, se establece en forma expresa que 
pasado este plazo, cualquiera que sea la resolución del tribunal, la Corporación 
puede tomar posesión del predio. 
 
—Se aprueba la observación, con los votos. contrarios de los Senadores 
socialistas y comunistas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del artículo 38, el Ejecutivo 
propone agregar dos incisos finales, que las Comisiones unidas recomiendan 
aprobar por mayoría de votos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión.  
Ofrezco la palabra. 
 
La señora CAMPUSANO.—De acuerdo con los términos de esta observación, si 
un funcionario cualquiera comete un error en una expropiación y, por tal 
motivo, ella se declarara caducada, la CORA no podrá volver a expropiar ese 
predio antes de que transcurra el plazo de tres años. 
Si esta norma se aprueba, producirá graves trastornos a la reforma agraria, 
pues se dejará al margen de la expropiación a fundos que se encuentran en 
zonas enteramente expropiadas y se crearán dificultades de todo orden,. . . 
 
El señor CURTI.—¿Quién dice eso? 
 
La señora CAMPUSANO.—...ya que mediante el veto sólo pasados tres años se 
podrá volver a iniciar un proceso de expropiación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
El señor TEITELBOIM.—Pido votación, señor Presidente. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— En votación. 
 
 (Durante la votación). 

 
El señor TEITELBOIM.—Señor Presidente, deseo ratificar el pensamiento 
expresado por la Honorable señora Campusano. Estimo que este veto es de 
notable gravedad y constituye, realmente, una regresión peligrosísima. Porque 
establecer que "declarada la caducidad del acuerdo de expropiación de un 
predio rústico, la Corporación de Reforma Agraria no podrá acordar 
nuevamente la expropiación de ese predio, por la misma causa!, sino una vez 
transcurridos tres años de la fecha del primitivo acuerdo", significa, en 
realidad, poner freno y obstáculos al proceso de la reforma agraria, lo que no 
se compadece en absoluto con el espíritu que debe tener esta legislación. 
A mi juicio, esto constituye un paso atrás muy grave y me parece que los 
Senadores democratacristianos deberían pensar en lo que significa en cuanto a 
su pleno alcance. 
En consecuencia, la reforma agraria será un proceso sujeto a limitaciones 
consignadas en la misma ley —más todavía, propuestas por el Gobierno—, que 
la desnaturalizarán y empobrecerán en forma notoria. 
Por estas razones, mi voto será negativo y he solicitado someter a votación la 
observación del Ejecutivo, a fin de que nos vayamos conociendo mejor que lo 
que nos conocemos en cuanto a la definición frente a este problema, que, a mi 
juicio, es muy revelador de la mentalidad y pensamiento con que cada cual ve 
esta reforma agraria. 
Voto que no. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Voto que sí, porque lo que importa no es 
expropiar todo el territorio y destruir la producción. 
Me parece que un plazo de 3 años, contado desde la caducidad, solicitud o 
demanda de expropiación, es justo. Si esto no resulta lo suficientemente 
satisfactorio, más adelante se podría enmendar la ley. 
 
El señor PALMA.—Creo que el Honorable señor Teitelboim ha incurrido en un 
error de apreciación al juzgar este agregado. 
Con la ley en proyecto se persigue hacer la reforma agraria, pero no impedir 
en forma alguna la marcha de toda la economía agrícola del país. 
 
El señor TEITELBOIM.—Esas palabras las hemos escuchado antes. Son 
improcedentes. 
 
El señor PALMA.—Tenga tranquilidad, Honorable colega. 
Si acaso en este asunto procediéramos con una visión global, de conjunto, 
redonda, evidentemente no permitiríamos que el país marchara. 
Cada uno de los aspectos ha sido analizado. 
Como se ha dicho aquí, esta disposición  
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rige para los casos en que la Corporación no cumpla sus obligaciones, entre las 
cuales está la de consignar la cuota al- contado respectiva. En los demás 
casos, esta norma no se aplica. De tal manera que, si por cualquier motivo la 
Corporación de la Reforma Agraria ha tomado una medida para la cual 
realmente no se halla preparada, es lógico que con tal medida no sufra el país 
y que continúe adelante el proceso económico en marcha, a fin de poder 
reconsiderar oportunamente el problema. 
Ahora, dejar transcurrir tres años. . . 
 
El señor TEITELBOIM.—Es mucho. 
 
El señor PALMA.— ...para poder expropiar por la misma causal, no es ni con 
mucho un plazo exagerado, si uno considera que entrarán en la reforma 
agraria una cantidad enorme de predios. Por lo tanto, habrá un proceso en 
marcha, dentro del cual podrá subsanarse cualquier elemento respecto del cual 
se haya cometido error. 
Voto que sí. 
 
—Se aprueba la observación (18 votos por la afirmativa, 8 por la negativa y 3 
pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Fueron aprobados por unanimidad los vetos 
recaídos en los artículos 42, 43, 44, 49 y 51. 
 
El señor FERRANDO.—En la página 34, después del artículo 48, figura uno 
nuevo que también fue aprobado por unanimidad. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Sí, señor Senador. 
En el artículo 55, inciso quinto, la segunda observación propone sustituir las 
palabras "pero sujeto, en todo caso, a la forma de pago, plazo o condiciones 
que correspondan en conformidad a esta ley y sólo podrá perseguir otros 
bienes del expropiado cuando se hubieren agotado aquéllos", por las 
siguientes: "pero sujeto, en todo caso, a la forma de pago, plazo o condiciones 
que determinen la totalidad de las partes interesadas de común acuerdo, o el 
juez en subsidio teniendo en cuenta el patrimonio total del propietario 
expropiado". 
Las Comisiones recomiendan rechazar esta observación, por mayoría de votos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Desearía que se revisara bien el informe, 
porque tengo la duda de si hubo aprobación o rechazo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El informe dice claramente que este veto 
fue rechazado por 4 votos contra 2 y 4 abstenciones. 
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El señor PALMA.—Hago notar que, de no aprobarse esta disposición, no habrá 
ley sobre esta materia, pues aquélla ya fue aprobada por la Cámara de 
Diputados. 
El hecho reviste alguna gravedad, porque en el precepto se consignan 
referencias a las formas de pago, plazo y condiciones de la expropiación. 
Por consiguiente, me parece absolutamente necesario aprobar este veto. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Convendría que el señor Secretario leyera 
esta parte de la observación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se le dará lectura, señor Senador. 
Mientras tanto, tiene la palabra el Honorable señor Bulnes. 
 
El señor BULNES SANFUENTES— Me parece que la diferencia entre la 
disposición aprobada por el Congreso y la observación es la siguiente. 
De acuerdo con la disposición despachada por el Congreso, el que tiene un 
crédito garantizado con hipoteca de una propiedad, sólo podría hacerlo efectivo 
sobre el valor de la indemnización y a medida que ese valor vaya siendo 
pagado, en veinticinco o treinta años plazo. 
De acuerdo con la observación, el crédito se podría hacer efectivo sobre el 
patrimonio total del expropiado, pero el juez entraría a regular en 
consideración a ese patrimonio la forma y los plazos en que el crédito se 
cancelaría. 
Creo que, de mantenerse la disposición del proyecto, los agricultores dejarían 
de tener crédito, porque evidentemente nadie les concederá uno si el acreedor 
queda expuesto a que, en virtud de la expropiación, ese crédito, concedido a 
90 días o a un año plazo, se transforme en un crédito a 30 años plazo. 
Además, podrían presentarse situaciones muy injustas, porque bien puede ser 
que el propietario expropiado sea un hombre muy rico, poseedor de otros 
bienes, y que, en cambio, el acreedor sea un individuo de recursos más 
limitados. 
En síntesis, estimo mucho mejor el texto de la observación, porque permite 
que el juez califique casuísticamente cada situación y determine en 
consideración al patrimonio total la forma en que se pagará la obligación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se va a leer la observación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Refiriéndose a esta parte de la observación, 
el Ejecutivo dice: 
"La modificación tiende a dejar definitivamente establecido que la limitación al 
derecho general de prenda que establece este artículo, no obsta a que el 
propietario del predio objeto de expropiación y la totalidad de los interesados, 
de común acuerdo, puedan establecer el procedimiento que estimen 
conveniente para el pago de los créditos que procedieren, sin que pueda 
alterarse el monto de las cuotas anuales que la Corporación deba pagar al 
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expropiado. El juez sólo interviene a falta de acuerdo y, para decidir la forma 
en que se pagarán aquéllos, deberá fallar en conciencia teniendo presente el 
patrimonio total del expropiado, el monto de las deudas y sus necesidades 
congruas. El juez podrá determinar que los créditos se paguen en forma total o 
parcial con el monto de la indemnización o se persigan en los terrenos que 
conserve en su dominio, de acuerdo con lo dispuesto en la primera parte del 
inciso quinto. Si éstos no fueren suficientes, se podrán perseguir otros bienes 
del deudor, conforme a las reglas generales." 
Se aprueba la observación. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se suspende la sesión por veinte 
minutos. 
 
—Se suspendió a las 17.48. 
—Se reanudó a las 18.14. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Continúa la sesión. Sigue el debate sobre las 
observaciones formuladas por el Presidente de la República al proyecto sobre 
reforma agraria. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las observaciones recaídas en los artículos 
57, 59 y 60 fueron aprobadas por unanimidad en las Comisiones. 
Respecto de la observación formulada al artículo 64, por mayoría de votos la 
Comisión recomienda rechazarla. La enmienda consiste en agregar el siguiente 
inciso nuevo final: 
"Corresponderá al Presidente de la República establecer las normas por las 
cuales se regirán las sociedades agrícolas de reforma agraria que se 
constituyan entre esa Corporación y campesinos, durante el período de 
asentamiento, para la explotación de los predios que la Corporación adquiera." 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor FERRANDO.— El inciso final propuesto por el veto se refiere a la 
reglamentación de las sociedades agrícolas de reforma agraria que se 
constituyan entre la CORA y campesinos, durante el período de asentamiento. 
Debo hacer notar que el asentamiento es sólo la instalación de un grupo de 
campesinos en el fundo o terreno expropiado; pero de inmediato, junto con el 
asentamiento, se forma una sociedad entre la Corporación de la Reforma 
Agraria, la cual contribuye con terrenos, semillas, animales y bienes, y los 
campesinos, quienes aportan su trabajo, y reciben durante ese período 
asistencia técnica y preparación, con el objeto de llegar a ser propietarios 
después de un plazo de tres años. Asimismo, por intermedio de la sociedad 
que ellos integran, irán adquiriendo experiencia en las relaciones de orden 
comercial, bancario e institucional, pues participarán, junto con la CORA, de 
todas esas operaciones. 
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A mi juicio, es indispensable, por eso, que en el artículo figure este inciso. Por 
lo demás, este último fue rechazado en las Comisiones por cuatro votos contra 
dos y cuatro abstenciones. 
Repito: considero indispensable su aprobación, a fin de favorecer el proceso de 
asentamiento y para que los campesinos adquieran experiencia en este nuevo 
tratamiento, al cual no estaban acostumbrados. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— ¿Cuál fue el resultado de la votación en las 
Comisiones? 
 
El señor PALMA.— Cuatro votos por el rechazo, dos por la aprobación y cuatro 
abstenciones. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA— Voto que no, por no existir experiencia 
respecto de este proceso. Más adelante puede proponerse una legislación 
adecuada para fijar las normas por las cuales se regirán las sociedades 
agrícolas integradas por la CORA y los campesinos, durante el período de 
asentamientos, con el objeto de que éstos puedan ser aprovechados. En esa 
oportunidad se señalarán las condiciones. No corresponde hacerlo en esta 
ocasión, dadas las facultades que otorga el inciso propuesto. 
 
El señor BULNES SANFUENTES— Me abstengo por no alcanzar a medir las 
consecuencias de la observación. 
 
—Se aprueba (10 votos por la afirmativa, 3 por la negativa, 2 abstenciones y 1 
pareo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto del artículo ¡65, las Comisiones 
aprobaron todas las observaciones, salvo la primera enmienda, formulada a la 
letra c). 
Se ha solicitado dejar abierto el debate respecto de este artículo. 
La primera observación, aprobada por la unanimidad de las Comisiones, 
consiste en agregar, en la primera frase del inciso segundo, a continuación de 
la expresión "cooperativas campesinas", las dos veces que figura, las 
siguientes palabras: "o de reforma agraria''. 
Las Comisiones, por mayoría de votos, recomiendan aprobar la segunda 
observación, consistente en agregar en la letra c), a continuación de "en 
relación con los planes de desarrollo agrícola y de reforma agraria", las 
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siguientes palabras: "o para la realización de planes de viviendas, desarrollo 
urbano y equipamiento comunitario,". 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor BULNES SANFUENTES— Esta observación me parece notoriamente 
inconstitucional. 
Como saben los señores Senadores, en la reforma del N° 10 del artículo 10 de 
la Carta Fundamental, se establecieron determinadas normas de expropiación 
para predios rústicos, que fueron distintas de las consignadas en el mismo 
precepto para la generalidad de los bienes, y más gravosas. 
Mediante la observación en debate, se quiere aprovechar la expropiación hecha 
al amparo de la disposición constitucional que se concibió para la reforma 
agraria, para construir viviendas en los predios expropiados. 
De esta manera, una disposición constitucional gravosa, aprobada por el 
constituyente para la reforma agraria y cuya última finalidad es aumentar la 
productividad agrícola y mejorar la situación social en los campos, sería 
aprovechada en beneficio de la construcción de viviendas urbanas. Las 
expropiaciones exigidas para esta última finalidad deben regirse por otro inciso 
de Nº 10 del artículo 10 de la Ley Suprema y no por el referente a la reforma 
agraria, y como también por la ley de la CORVI y los preceptos legales 
relacionados con las habitaciones. 
Basta la lectura del nuevo Nº 10 del artículo 10 de la Constitución para 
apreciar que, de su contexto, se desprende que la forma de expropiación 
aprobada para la reforma agraria no puede ser aprovechada para otros fines. 
Si alguna duda quedara, toda la historia del establecimiento de esa disposición 
estaría demostrando lo mismo. 
Mediante la observación del Ejecutivo, se pretende que los terrenos adquiridos 
por la Corporación de la Reforma Agraria en virtud de este sistema 
expropiatorio, puedan ser transferidos al fisco o a instituciones o empresas del 
Estado para la realización de planes de viviendas, desarrollo urbano y 
equipamiento comunitario. O sea, se quiere desnaturalizar por completo la 
finalidad que el constituyente tuvo cuando estableció normas determinadas 
para las expropiaciones agrarias. 
Por lo tanto, esta observación es indiscutiblemente inconstitucional. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pedí que esta observación, que fue 
aprobada por unanimidad en las Comisiones, fuera sometida al análisis de la 
Corporación. 
Como todos sabemos, el estudio de los proyectos es tan rápido en las 
Comisiones, que a veces no se alcanza a conocer bien el fondo de las 
observaciones, y por ello, esta parte del veto contó con la aprobación unánime. 
Pero analizándola, señor Ministro, me queda la duda, y por eso quería 
discutirla en la Sala. 
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Hemos votado muchas disposiciones de la reforma agraria que algunos señores 
Senadores estiman discutibles desde el punto de vista constitucional. 
La necesidad de la reforma agraria es innegable. El Partido Radical la ha 
proclamado, y ha despachado diversas leyes sobre la materia durante sus 
administraciones. Famosas fueron dos iniciativas que despachó el Congreso, 
para establecerla. Y aunque con muchos tropiezos, algo se hizo. 
No hay la menor duda de que el país reclama esa reforma. Pero al conceder a 
la Corporación de la Reforma Agraria los instrumentos legales necesarios para 
ejecutar su acción, no debemos salimos del campo del laboreo de la tierra y 
demás actividades inherentes a ella. Autorizarla, como aquí aparece, para "la 
realización de planes de viviendas, desarrollo urbano y equipamiento 
comunitario" es introducirse en materias propias de la Corporación de la 
Vivienda y salirse de su campo natural. Por eso queda esta duda. Y en la duda, 
el legislador debe abstenerse, y en este caso, más aún, separar y deslindar 
bien la actividad de un sector de otro. 
Por considerar peligrosa la autorización que se había dado en principio, 
votaremos en contrario. 
 
El señor FERRANDO.— De la lectura del artículo, especialmente de su 
encabezamiento, se desprende que las tierras podrán ser destinadas a distintas 
finalidades : ser entregadas, de conformidad con los artículos pertinentes, a los 
campesinos; ser transferidas al Estado para integrar el patrimonio forestal de 
la nación; ser transferidas al fisco, a instituciones o empresas estatales o a 
otras personas jurídicas que no persigan fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus objetivos propios con relación a los planes de desarrollo agrícola o para 
la realización de planes de viviendas, desarrollo urbano y equipamiento 
comunitario. 
¿Cuál es la finalidad específica de este agregado? En particular, en las zonas 
campesinas que conozco personalmente, hay campos que bordean un mismo 
pequeño poblado, donde tampoco hay las viviendas suficientes para los 
campesinos. Por lo tanto, éstos deberán ser instalados en las márgenes de la 
ciudad, y de hecho, el plano de ella se ampliará por intermedio de la 
Corporación de la Vivienda, a fin de permitir a dichas familias gozar de los 
beneficios de la zona urbana, tales como agua potable, energía eléctrica, 
alcantarillado, etcétera. En consecuencia, esta disposición es de especial 
importancia para el campesino. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— En mi concepto, la interpretación dada por el 
Honorable señor Ferrando a esta observación es errada. 
Para construir viviendas campesinas en terrenos expropiados por la CORA, no 
se necesita ninguna disposición especial. Puede dicha Corporación, de acuerdo 
con Jas atribuciones que le concede su ley orgánica, construir directamente o 
por intermedio de otra entidad estatal, todas las viviendas que sean necesarias 
en los predios agrícolas. Pero la observación en debate conduce a algo 
totalmente distinto: que la CORA, al amparo de una disposición constitucional 
dictada para la reforma agraria, expropie terrenos vecinos a las ciudades y los 
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destine a la construcción de viviendas o a otros fines urbanos que nada tienen 
que ver con dicha reforma. En virtud de esta disposición, podrían, por ejemplo, 
expropiarse terrenos ubicados en las comunas de Las Condes o de La Florida, 
como predios agrícolas, al amparo de la reforma agraria, y entregarse a la 
Corporación de la Vivienda para construir en ellos poblaciones urbanas. 
A mi juicio, la disposición es tan notoriamente inconstitucional, que el 
resultado de la votación que aquí se produzca no tiene la menor importancia, 
pues no me cabe duda de que un recurso de inaplica- bilidad sobre la materia 
deberá ser acogido por la unanimidad de la Corte Suprema. Nadie duda, 
seguramente, de que el número 10 del artículo 10 de la Constitución Política, 
relativo a los predios rústicos, fue concebido para la reforma agraria con una 
finalidad determinada, y que los bienes que se expropien con objetivos 
distintos están sujetos a otras disposiciones del mismo precepto constitucional. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— He oído con mucho interés al Honorable 
señor Ferrando. 
 
Participo del punto de vista que acaba de expresar Su Señoría. Pero eso debió 
decirlo el veto: que se trataba de las poblaciones que se encuentran en los 
límites de los terrenos que se expropien. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¿Me permite, señor Senador? 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Invadir las atribuciones de otro organismo 
del propio Gobierno, me parece inadecuado. La Corporación de la Vivienda 
debe intentar la construcción de poblaciones. Pero el veto dice: "o para la 
realización de planes de vivienda, desarrollo urbano y equipamiento 
comunitario." ¡Cuidado! Esto ya no es desarrollo agrario. La disposición se ha 
salido del tiesto. 
La forma rapidísima como se estudian estos proyectos por las Comisiones —
decía—, impide analizar bien algunas de sus disposiciones. 
En mi concepto, en esta disposición hay invasión de autoridad, y eso conducirá 
a una dualidad fatal en el manejo de la Administración Pública. 
Esta es la razón que me indujo a intervenir. 
 
La señora CAMPUSANO.— Los Senadores del FRAP, de acuerdo con nuestros 
principios, votaremos favorablemente esta observación. 
Como dice el artículo respectivo, las expropiaciones pueden hacerse con 
diversas finalidades, y sólo en tercer lugar las tierras expropiadas podrán 
destinarse a planes de viviendas, desarrollo urbano o equipamiento 
comunitario. En nuestro concepto, el Gobierno puede hacerlo. Quienes vivimos 
en Santiago sabemos muy bien que en Maipú, por ejemplo, hay terrenos 
agrícolas dedicados a la agricultura y otros que no lo son. Lo mismo sucede en 
Renca y en Las Barrancas. En Conchalí, la actual población "Juanita Aguirre de 
Aguirre Cerda", que es una verdadera ciudad, fue construida en terrenos 
agrícolas, pero que prácticamente no estaban dedicados a la agricultura. 
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Por lo tanto, el Gobierno, a nuestro juicio, puede hacerlo. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Dejo constancia de que el Gobierno puede 
hacerlo. ¡Si actualmente la Corporación de la Vivienda tiene facultades para 
ello! Pero lo hace de conformidad con la legislación relativa a la construcción 
de habitaciones y de acuerdo con el precepto constitucional respectivo, sin 
recurrir a un fraude, pues no de otra manera debe calificarse la intención de 
realizar un objetivo con una disposición constitucional establecida para una 
finalidad totalmente distinta. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Sé bien que existe esta facultad. Lo que 
deseo es un ordenamiento en el régimen administrativo del país: que ninguna 
institución invada las funciones de otra. 
Siempre he sido contrario a estos principios desorganizativos, que sólo 
conducen a la confusión en la administración estatal. 
Voto que no. 
 
El señor GUMUCIO.— Debo confesar, después de escuchar las razones dadas, 
especialmente, por el Honorable señor Bulnes Sanfuentes, que tengo dudas 
respecto cíe la constitucionalidad de este artículo. Como me interesa prestigiar 
la reforma del artículo 10, número 10, de la Constitución, que para la reforma 
agraria estableció normas expropiatorias distintas, me abstengo de votar. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de lo.i votación: 13 votos por la 
afirmativa, 7 por la negativa, 1 abstención y 2 pareos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Aprobada la observación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las otras dos observaciones a este artículo 
fueron aprobadas por unanimidad por las Comisiones unidas. 
La observación recaída en el artículo 68 también fue aprobada por unanimidad, 
pero se pidió dejar abierta la discusión sobre ella. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Por haber sido aprobada por unanimidad en las Comisiones unidas esta 
observación, corresponde darla por aprobada por la Sala. 
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Aprobada. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Fueron aprobadas por unanimidad las 
observaciones recaídas en el artículo 70, excepto la última, que lo fue por 
mayoría. Consiste en reemplazar en la letra e) la oración "lo cual siempre le 
dará preferencia respecto de las personas que no reúnan alguna de estas 
calidades", sustituyen la coma que la precede por un punto, por la siguiente 
frase: "No obstante, los que no reúnan alguna de esta calidades, podrán ser 
asignatarios si así lo acuerda el Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria con el voto favorable de, a lo menos, los dos tercios de sus miembros 
asistentes". 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ofrezco la palabra.  
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se darán por aprobadas todas estas observaciones. 
Aprobadas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto del artículo 71, las Comisiones 
unidas, por mayoría de votos, recomiendan aprobar la observación consistente 
en agregar un inciso final. 
 
—Se aprueba. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las observaciones recaídas en los artículos 
72, 73, 74, 76 y 78 fueron aprobadas por unanimidad por las Comisiones 
unidas. 
Respecto de la recaída en el artículo 80, las Comisiones, por unanimidad, 
recomiendan rechazarla e insistir. Por su parte, la Cámara de Diputados la 
rechazó e insistió. 
 
—Se acuerda rechazar la observación e insistir en el texto aprobado por el 
Congreso. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las observaciones recaídas en los artículos 
81, 82, 85, 86, 91, 97, 98, 108, 112, 113, 114, 117, 119 y 121 fueron 
aprobadas por unanimidad por las Comisiones unidas. 
En seguida, dichas Comisiones, por mayoría, recomiendan aprobar la 
observación al artículo 124. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Que alguien la explique, señor Presidente. 
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El señor FONCEA.— ¿De qué se trata? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).—- La observación a este artículo tiende a 
sustituir la referencia que se hace al artículo 87 del D.F.L. Nº 4, de 1959, por 
otra al artículo 86 del mismo D.F.L. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No tiene mayor importancia. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Fue aprobada por mayoría de votos en las 
Comisiones unidas. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Solicito que se lean los artículos 86 y 87, a 
que se refiere la observación. 
 
El señor FERRANDO.— Que alguien lo aclare. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo 124 dice: "Deróganse los 
números 2, 5 y 6 del artículo 87 del D.F.L. N? 4, de 24 de julio de 1959". 
El artículo 87 citado, dice:... 
El señor PALMA.— No se aclara nada. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¿Tiene números 5 y 6? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— No, señor Senador. Sólo consta de dos 
incisos. 
 
El señor PALMA.— El artículo 86 se refiere al uso de bocatomas. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— O sea, es un error. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La observación corrige la referencia al 
artículo 87. Los números que en realidad se desea suprimir pertenecen al 
artículo 87. En efecto, el número 2 de dicho precepto dice: "La bocatoma a que 
se refiere el inciso anterior quedará de propiedad del concesionario de las 
aguas, pero a ella tendrá libre acceso, para su control, el concesionario. . .". 
Solamente es una referencia errónea de la disposición primitiva. 
 
El señor PALMA.— Las aguas han pasado a ser de uso nacional y público. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Si le parece a la Sala, se aprobará la 
observación, ... 
 
La señora CAMPUSANO.— Con los votos en contrario de los Senadores 
comunistas. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Con mi abstención. 
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El señor ALLENDE (Presidente).— ... con los votos en contrario de los 
Senadores comunistas y del Honorable señor Bulnes. 
Aprobado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las observaciones a los artículos 126, 127  
y 131 fueron aprobadas unánimemente por las Comisiones unidas. 
Respecto del veto al artículo 134, las Comisiones unidas, por mayoría de votos, 
recomiendan rechazarlo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor PALMA.— Sólo quiero destacar que, debido a la votación producida en 
las Comisiones, el Consejo Nacional Agrario, que tendrá como facultad decidir 
sobre las reclamaciones, conocer de las peticiones que efectúe la CORA con el 
objeto de controlar la cooperativa y, en fin, una serie de funciones, quedaría 
compuesto sólo por dos personas: el Ministro de Agricultura y el vicepresidente 
ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria. En efecto, las letras c), d) y 
e) fueron sustituidas por otra, que fue rechazada por las Comisiones unidas. 
En consecuencia, el Consejo Nacional Agrario no contaría con otro Ministro ni 
con personas que representen al Presidente de la República, de libre elección 
de éste, que naturalmente deberán ser de su confianza. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¡ Es problema interno del Partido Demócrata 
Cristiano! 
 
La señora CAMPUSANO.— Pero las personas nombradas son de la confianza del 
Presidente de la República. 
 
El señor PALMA.— No estoy negando hechos, sino manifestando que sólo dos 
personas manejarán un asunto tan complicado. 
 
La señora CAMPUSANO.— ¿Para qué más? 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Fue unánime la opinión sobre este veto? 
 
El señor FONCEA.— No, señor Senador. 
 
El señor PALMA.— Se rechazó. 
 
La señora CAMPUSANO.—¿No tienen confianza en el Ministro? 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Hemos afirmado que el Ministerio de 
Tierras se creó en Chile con el propósito de legitimar las tierras ubicadas al sur 
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del Bío-Eío. Siempre se estimó que esa Secretaría de Estado no tendría más de 
tres o cuatro años de duración; ahora, por la mecánica del Gobierno, se ha 
prolongado por largo tiempo. 
En el Consejo Nacional Agrario, de acuerdo con la observación, habrá dos 
Ministros: el de Agricultura y el de Tierras y Colonización. ¿Para qué dos 
grandes figuras cardenalicias en el Consejo? Me parece exagerado. Basta un 
Ministro, y el más indicado para ello es el de Agricultura. ¡Un nuevo Vaticano 
me parecería extraordinario...! 
Además, se incluye a dos personas de libre elección del Presidente de la 
República. Todos sabemos que quienes, de acuerdo con el proyecto aprobado 
por el Congreso, integrarían el Consejo, son de la confianza del Jefe del 
Estado. 
¿Para qué llenarse de mayores autoridades? Cuanto más simples sean las 
instituciones, mejores serán las realizaciones y más delimitadas las 
responsabilidades consiguientes de sus obligaciones. 
Por tales razones, mi partido ha sido contrario a esta indicación, y la 
votaremos en contra. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 9 votos por la 
afirmativa-, 9 por la negativa y 3 pareos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Corresponde repetir la votación. 
 
—Repetida la votación, se aprueba la primera observación al artículo 134 (10 
votos por la afirmativa, 9 por la negativa y 3 pareos). 
 
—Se aprueba la segunda observación al artículo 134 (11 votos por la 
afirmativa, 10 por la negativa y 2 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las demás observaciones a esta disposición 
fueron aprobadas unánimemente por las Comisiones unidas, como también las 
recaídas en los artículos 135 y 136. 
Los vetos al artículo 137 fueron aprobados unánimemente por las Comisiones, 
las cuales recomiendan dividir la votación y suprimir la frase que dice: "En 
aquellos casos en que el número de causas que ingresen a los Tribunales 
Agrarios de Apelaciones sea excesivo o", y estas palabras contenidas en la 
frase final: "de Oficio o". 
 
—Se aprueba el informe. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En cuanto a la primera observación recaída 
en el artículo 140, las Comisiones unidas, por mayoría de votos, recomiendan 
rechazaría e insistir. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
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La señora CAMPUSANO.— Los Senadores del FRAP votaremos en contra de 
este veto, porque mediante él el Gobierno sugiere facultar al Presidente de la 
República para designar libremente a Jos jueces de los tribunales agrarios, sin 
necesidad de terna propuesta por el colegio profesional respectivo, como es lo 
usual. De esta manera, se hace depender a los jueces directamente del Jefe 
del Estado, privándolos de independencia en sus actuaciones. 
 
El señor PALMA.— Debo dejar constancia de que esta disposición se refiere 
sólo al caso de ausencia o impedimento de un miembro titular, para lo cual, 
inevitablemente, .se requiere cierta agilidad, pues las situaciones pueden 
producirse de la manera más imprevista. 
Por tal motivo, se propone obviar en estos casos la terna y facultar al Primer 
Mandatario para designar rápidamente al reemplazante. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Debo manifestar que, mediante la 
observación en debate, no se pretende que el Presidente de la República 
designe a un miembro del tribunal, sino, sencillamente, que nombre a un 
segundo suplente cuando falta el titular. Este debe ser nombrado de una terna 
propuesta por los respectivos colegios profesionales. Si se ausenta alguna de 
estas personas, el tribunal, como es evidente, no puede dejar de integrarse. 
De ahí la necesidad de nombrar a un miembro que lo integre en carácter de 
segundo suplente. Para este efecto puede, como se propone en la observación, 
ser nombrado directamente por el Jefe del Estado, a fin de que el tribunal siga 
funcionando. Si falla el titular o el suplente, ambos deben ser nombrados 
conforme a las reglas que establece la ley, o sea, a propuesta en terna del 
respectivo colegio profesional. 
Repito: sólo en el caso de que ambos fallen, el Tribunal podrá ser integrado, 
para seguir funcionando, por otro profesional nombrado directamente por el 
Presidente de la República. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación la observación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 11 votos por la 
negativa, 10 por la afirmativa y 2 pareos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).—- Rechazada la observación. 
Procede votar si el Senado insiste en el texto aprobado por el Congreso. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor FERRANDO.— Antes de votar, quiero saber de qué se trata. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— Se está votando la insistencia, porque se 
rechazó la observación. Si el Senado no insistiera en mantener el criterio del 
Congreso, no habría ley en esta parte. Al insistir, hay ley. 
 
El señor GUMUCIO.— Rectifico mi voto: voto que no. 
 
El señor REYES.— Yo rectificaría el mío. . . 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— 
Puede hacerlo Su Señoría. 
 
El señor REYES.—No he entendido claramente lo que sucedía. . . 
 
El señor PRADO.— Pido que el señor Secretario nos lo explique. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).—- Si le parece a la Sala, repetiremos la 
votación. El señor Secretario explicará el alcance de la insistencia. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones recomiendan rechazar el 
veto e insistir. La observación consiste en suprimir, en la segunda frase del 
inciso segundo, cambiando la coma que la precede, por un punto, la oración 
que dice "a propuesta en terna del Consejo General del Colegio Profesional o 
Asociación respectivo." 
Esta supresión no ha sido aceptada, puesto que el veto se rechazó. Es preciso 
entonces que el Senado se pronuncie sobre si mantiene su punto de vista, 
porque, de no hacerlo, queda automáticamente suprimida la oración que el 
Ejecutivo propone eliminar y que fue aprobada por el Congreso. La Cámara de 
Diputados aprobó la observación. 
 
El señor REYES.— Es decir, en caso de insistir, quedaría en el texto la frase 
original. No insistir equivaldría a aceptar la supresión. ¿Es eso? 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Así es. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El texto aprobado por el Congreso contiene 
una frase que dice: "a propuesta en terna del Consejo General del Colegio 
Profesional o Asociación respectiva". El Ejecutivo propone suprimirla. La 
Cámara de Diputados aprobó la supresión. 
 
El señor PRADO.— Si la Cámara la aprobó y el Senado la rechaza y no insiste, 
el efecto es el mismo que si se hubiera aceptado la supresión. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Cualquiera que sea la votación del Senado, 
no quedará la frase. Debe tomarse la votación, sin embargo, porque debemos 
comunicar a la Cámara de Diputados si el Senado ha insistido. 
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El señor REYES.— Prácticamente, es lo mismo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Con insistencia o sin ella, el resultado es el 
mismo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— ¿El Honorable señor Reyes ha modificado su 
voto? 
 
El señor REYES.— Exactamente. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— También lo han hecho los Honorables 
señores Noemi y Prado. ¿Algún otro señor Senador? 
 
El señor PALMA.— El Honorable señor García. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— El Honorable señor García, también. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: por la no 
insistencia 10 votos, por la insistencia 9 votos, 1 abstención y 3 pareos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— El Senado no insiste. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las observaciones formuladas a los 
artículos 142, 143, 144, 146 y 149 han sido aprobadas por unanimidad por las 
Comisiones. 
 
Artículo 151. Las Comisiones recomiendan, por mayoría de votos, aprobar la 
primera observación formulada a este artículo. 
 
—Se aprueba, con los votos contrarios de los señores Senadores del FRAP. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones recomiendan, también por 
mayoría de votos, aprobar la segunda observación, consistente en suprimir la 
segunda frase del inciso, que dice: "La queja deberá interponerse dentro del 
plazo fatal de tres días, aumentado en la forma que indica el artículo 549 del 
Código Orgánico de Tribunales". 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión la observación. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Señor Presidente, en realidad, yo debí 
solicitar la palabra en la observación anterior. 
Nuevamente debo dejar constancia de que una observación formulada a este 
proyecto es inconstitucional. La que acaba de aprobarse, relacionada con el 
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recurso de queja, es la más grave, a mi juicio, de todas las disposiciones 
inconstitucionales que la ley de Reforma Agraria contendrá. 
Tiende el artículo 151 a hacer ilusorio el recurso de queja, el cual, en virtud del 
artículo 86 de la Constitución Política del Estado, corresponde a la Corte 
Suprema sobre todos los tribunales del país. En efecto, dispone el precepto en 
debate agregar al artículo 540 del Código Orgánico de Tribunales un inciso final 
que diga: "En las quejas o recursos de quejas... la Corte Suprema no podrá 
decretar orden de no innovar ni enervar lo resuelto o fallado por alguno de 
estos tribunales". De esa manera se destruye totalmente la finalidad del 
recurso de queja, se hace ilusorio, y se viola la disposición constitucional que 
otorga a la Corte Suprema la superintendencia directiva, correccional y 
económica de todos los tribunales de la nación. El Ejecutivo, mediante su 
observación, trata de dar apariencia de constitucionalidad a un precepto que 
sabía perfectamente inconstitucional, y con tal objeto establece que la Corte 
Suprema podrá enervar la resolución de los tribunales inferiores o dar orden de 
no innovar, siempre que estén de acuerdo en ello la unanimidad de sus 
miembros. 
No puede ley alguna exigir a la Corte Suprema un requisito especial: la 
voluntad de la unanimidad de sus miembros, porque ella se rige por 
disposiciones constitucionales y es la mayoría de sus miembros la que puede y 
debe ejercer las atribuciones de superintendencia directiva, correccional y 
económica de los tribunales. 
Dejo constancia, por lo tanto, de que la tentativa de dar apariencia de 
constitucionalidad a una disposición anticonstitucional no tiene ningún valor 
jurídico. Todavía más, dejo constancia de que el Gobierno ha formulado su 
observación porque sabía que el precepto era inconstitucional, y en vez de 
proponer su eliminación, recurre a una triquiñuela, para darle apariencia de lo 
que no es. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ofrezco la palabra sobre la segunda 
observación. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, la daré por aprobada. 
Aprobada. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).—- La tercera observación, que las Comisiones 
también recomiendan aprobar, consiste en substituir, en la tercera frase, las 
palabras: "En todo caso", por las siguientes : "Cuando se haya decretado 
orden de no innovar,". 
 
—Se aprueba, con los votos contrarios de los Senadores del FRAP. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La cuarta observación, que las Comisiones, 
por mayoría de votos, recomiendan aprobar, consiste en suprimir, en la tercera 
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frase, las palabras "sin audiencia de las partes", sustituyendo la coma que las 
precede por un punto. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, la daré por aprobada. 
 
La señora CAMPUSANO.— Con nuestros votos en contrario, señor Presidente. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Pido votación, o que se deje constancia de 
nuestros votos negativos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En votación la observación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Pido que en adelante, cuando se den por 
aprobados por unanimidad determinados artículos, se deje constancia de los 
Senadores que están pareados, porque un Senador que lo esté no debe pedir 
votación, pero tampoco es correcto que aparezca votando afirmativamente una 
disposición que, si no estuviera pareado, hubiera votado negativamente. 
No voto, por estar pareado.  
 
El señor ALLENDE (Presidente),— Se dejará constancia de ello. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 9 votos por la 
negativa, 8 por la afirmativa, 1 abstención y 3 pareos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Procede repetir la votación, porque la 
abstención influye en su resultado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 9 votos por la 
afirmativa, 9 por la negativa y 3 pareos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Corresponde repetir la votación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 9 votos por la 
afirmativa, 9 por la negativa y 3 pareos. 
El artículo 167 del Reglamento expresa: 
"El empate que se produzca se resolverá como sigue: 
"Producido en una votación, ésta se repetirá de inmediato. Si nuevamente se 
produce, se dará la proposición por desechada si se trata de un asunto con 
urgencia vencida. En los demás casos, quedará para ser definida en el Tiempo 
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de Votaciones de primera hora de la sesión ordinaria siguiente. Si en ésta 
vuelve a producirse, se dará la proposición por desechada". 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En consecuencia, queda desechada la 
observación. 
 
El señor PALMA.— ¿En qué situación queda el artículo, con la supresión 
aprobada por la Cámara y rechazada por el Senado? 
 
El señor PRADO.— Entiendo que este veto supresivo fue aprobado por la 
Cámara. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Queda suprimida la frase. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Este veto no es supresivo, sino sustitutivo: 
modifica la disposición. 
 
El señor FONCEA.— ¿Vamos a entrar de nuevo a debatir este tema? 
 
El señor BULNES SANFUENTES.—  La supresión de cinco palabras no puede 
estimarse como veto supresivo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La Comisión trató este veto en el entendido 
de que es supresivo y en igual forma lo hizo la Sala. La Cámara también lo 
consideró supresivo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— El veto ha quedado rechazado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La quinta observación del Ejecutivo consiste 
en suprimir la cuarta frase del artículo. La Comisión, por mayoría de votos, 
recomienda aprobarla. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Si le parece a la Sala, se aprobaría el veto. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Que se vote. 
 
—Se aprueba la observación (14 votos por la afirmativa, 3 por la negativa y 3 
pareos). 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN—Advierto que los Senadores comunistas cambiaron 
de opinión respecto de este veto. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La Comisión recomienda aprobar la sexta 
observación del Ejecutivo, que consiste en agregar al artículo la siguiente frase 
final : "En caso contrario, dicho plazo será de 30 días hábiles". 
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—Se aprueba la observación, y se deja constancia del pareo de los señores 
Allende, Bulnes Sanfuentes y Curtí. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En seguida, las Comisiones unidas 
aprobaron por unanimidad el veto al artículo 156. 
En cuanto a la observación relativa al artículo 158, las Comisiones, por mayoría 
de votos, recomiendan aprobarla. 
 
—Se aprueba, con el voto contrario de los Senadores del FRAP. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El artículo 160 fue objeto de tres 
observaciones. La primera y tercera de ellas fueron aprobadas por unanimidad 
en las Comisiones. La segunda fue aprobada por mayoría de votos. 
 
—Se aprueba la segunda observación con el voto contrario de los Senadores 
del FRAP. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones aprobaron por unanimidad 
las observaciones a los artículos 162 y 163, y la consistente en agregar un 
artículo nuevo a continuación del 163. 
En cuanto al articula 164, las Comisiones recomiendan, por mayoría de votos, 
rechazar el primero de los incisos que el Ejecutivo propone agregar y que dice: 
"Si el Ministerio de Agricultura no emitiera su informe dentro del plazo referido 
en el inciso anterior, se entenderá que no tiene observaciones". 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Esté inciso, a mi juicio, debe ser rechazado 
por unanimidad. En las Comisiones, se hizo presente que no era admisible 
sustraerse al conocimiento de una importante resolución como la indicada, que 
es propia del Ministerio de Agricultura. No podemos aceptar que el hecho de no 
emitirse informe dentro de 90 días deba estimarse como que el Ministerio de 
Agricultura no objeta la declaración de zonas urbanas o de uso no agrícola, o la 
ampliación de las existentes. Esa Secretaría de Estado debe ejercer sus 
funciones; no puede estar ausente respecto de alguna resolución de su 
incumbencia. Dice el inciso: "Si el Ministerio de Agricultura no emitiera su 
informe dentro del plazo referido en el inciso anterior, se entenderá que no 
tiene observaciones". Y el inciso anterior expresa: "La declaración de zonas 
urbanas o de uso no' agrícola, o la ampliación de las existentes, requerirá de 
informe previo del Ministerio de Agricultura, el que deberá ser evacuado dentro 
del plazo de 90 días". Esto es lo que debe mantenerse. Lo contrario significa 
destruir el ordenamiento administrativo del país. La Democracia Cristiana no 
da importancia al ejercicio de la autoridad. Le da tan poca importancia que 
ocurre lo que estamos presenciando. Lo digo con pesar, porque ahora nos 
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vemos abocados, por ejemplo, a problemas como el suscitado por una huelga 
indefinida. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Si se rechaza el primer inciso propuesto por 
el Ejecutivo, bastará que el Ministerio de Agricultura guarde silencio o no emita 
informe, para que sea absolutamente imposible declarar urbana una zona 
rural. Está bien que se consulte a ese Ministerio sobre la conveniencia de que 
una zona agrícola pase a ser rural; pero, en definitiva, debe ser el Presidente 
de la República quien resuelva sobre la materia y no el silencio del Ministerio 
de Agricultura. Bastaría que un funcionario remolón no emitiera informe. . . 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— O lo traspapelara. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—O lo archivara. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ... o traspapelara la petición de informe, para 
que no se pueda declarar urbana la zona. Esto es un despropósito, si al 
Ministerio de Agricultura merece reparos que se declare urbano determinado 
territorio, debe formular sus objeciones dentro del plazo de 90 días que la ley 
establece, pero no es admisible que se detenga el progreso de las ciudades, 
que se impida ampliar las zonas urbanas porque esa Secretaría de Estado no 
emite pronunciamiento sobre la materia. Por lo tanto, el artículo debe ser 
aprobado tal como viene propuesto. 
 
El señor REYES.— El veto me parece conveniente. No puede estimarse 
angustioso el plazo de 90 días a que se refiere el artículo y dentro del cual el 
Ministerio debería informar. Por lo demás, la declaración de zonas urbanas 
debe ser autorizada por el Ejecutivo, mediante el Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, a quien corresponde admitir la subdivisión de terrenos. Si dentro 
de 90 días no hay pronunciamiento del Ministerio de Agricultura, es razonable 
entender que no tiene interés, por lo menos especial, en impedir que se lotee 
el terreno de que se trate. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA— Me parece que compete al Ministerio de 
Agricultura declarar que determinadas zonas no son agrícolas. Si no lo hace, 
falta a su deber. Si se desea una verdadera reforma agraria, que responda a 
algunos principios, es indispensable que la autoridad correspondiente —en este 
caso, el Ministerio de Agricultura— se aboque al problema. En consecuencia, 
conviene aprobar el precepto tal como fue despachado en un comienzo. El veto 
consagra la indefinición, lo que no se compadece con los buenos hábitos 
administrativos. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— No intervendré en la votación del veto, en 
esta parte, por estar pareado. 
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—Se aprueba la observación (lo votos por la afirmativa, 3 por la negativa y 2 
pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones recomiendan, por acuerdo 
unánime, aprobar las observaciones del Ejecutivo a los artículos 166. 167 y 
168, y las dos primeras que inciden en el 170. Por mayoría de votos, 
recomiendan aprobar la última observación recaída en este artículo, tendiente 
a sustituir el inciso cuarto por el siguiente: 
"Corresponderá, en forma exclusiva, al Consejo Nacional Agrario resolver las 
dificultades que se produjeran en la aplicación del cuadro que sigue, para 
todos los efectos de la presente ley." 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor BULNES SANFUENTES— Yo pediría al señor Ministro de Agricultura que 
nos explicara el alcance de esta disposición, según la cual "corresponderá en 
forma exclusiva al Consejo Nacional Agrario resolver las dificultades que se 
produzcan en la aplicación del cuadro ...". Supongo que lo anterior se refiere 
únicamente a las dificultades de orden administrativo, y no a las contiendas 
que se puedan presentar entre partes. A mi juicio, si el expropiado considera 
que en su caso se aplicó mal el cuadro, o que el avalúo no se ajusta al 
establecido en él, podrá recurrir al Tribunal Agrario, pues se habría alterado un 
elemento sustancial para regular las condiciones de la expropiación. De lo 
contrario, todo el sistema construido para regular las indemnizaciones podría 
ser enervado por la mala aplicación del referido cuadro por parte del Consejo 
Nacional Agrario. 
Insisto, pues, en que, a mi entender, la disposición mencionada se refiere sólo 
a las dificultades de orden administrativo y, por lo tanto, no podría ser aplicada 
en caso de conflictos que se susciten con una parte interesada. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—El Ejecutivo, al fundar el veto 
sustitutivo sobre el último inciso de este artículo, expresa lo siguiente: 
"Mediante la tercera modificación se corrige un error del proyecto; ya que no 
debe corresponder al Consejo Nacional Agrario determinar necesariamente en 
cada caso la superficie equivalente a ochenta hectáreas de riego básicas, sino 
cuando se susciten dificultades de aplicación en cuanto a las "categorías de 
terrenos" establecidas en el cuadro." 
En la determinación de las equivalencias deben considerarse las diversas 
regiones geográficas del país, tales como la cordillera de los Andes, los valles 
interiores, el valle central y la cordillera de la Costa. En algunos puntos, se 
producen indefiniciones de orden geográfico, y no es posible determinar en 
forma precisa dónde empieza una región y dónde termina otra. Se dispone, en 
consecuencia, que el Consejo Nacional Agrario será la autoridad llamada a 
dirimir los conflictos que puedan suscitarse, por ejemplo, a causa de 
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interpretaciones divergentes sobre si un predio está ubicado en un valle pre- 
cordillerano o se encuentra en el valle central. 
 
El señor BULNES SANFUENTES— Comprendo que el Consejo Nacional Agrario 
intervenga en la solución de los conflictos, pero sólo en cuanto a determinar la 
forma como procederá la CORA desde el punto de vista administrativo. Pero, a 
mi modo de ver, es inadmisible encomendar a dicho organismo que resuelva 
dificultades en las cuales hay partes interesadas. Concretamente, si un predio 
se califica como de riego, en circunstancias de que es de secano y otro se 
supone ubicado en el valle central, no obstante estar en un faldeo cordillerano, 
lógicamente los propietarios pueden recurrir al tribunal. En caso contrario, el 
Estado se habrá erigido en juez y parte, y, además, en muchos casos, se 
enervará por completo la posibilidad de reclamo y podrán cometerse tropelías 
mayores que las derivadas de una indemnización mal hecha. 
En efecto, si un terreno de secano es calificado como terreno de riego, se 
cambian los términos del problema y se burla la ley. 
Por lo expuesto, pienso que no puede interpretarse la disposición que nos 
ocupa sino en el sentido de que el Consejo Nacional Agrario podrá intervenir en 
la clasificación de los predios sólo para los efectos administrativos. En 
consecuencia, la actuación de dicho organismo no excluye la posibilidad de que 
los afectados por sus resoluciones reclamen ante el tribunal competente. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—En realidad, es muy claro el 
nuevo inciso en cuanto a las facultades que se dan al Consejo Nacional 
Agrario: le encomienda resolver los conflictos que se produjeren por la 
aplicación del cuadro respectivo, para todos los efectos de esta ley. A juicio del 
Ejecutivo, no cabe duda de que así debe ser. 
En cuanto a la objeción formulada por el señor Senador en el sentido de que el 
mencionado Consejo tendrá atribuciones para dirimir las dificultades que 
surjan en los casos citados, debo recordar a Su Señoría que la ley en proyecto 
autoriza a la Dirección General de Aguas para determinar si un predio es de 
rulo, de riego o si está bien regado. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Debo dejar constancia, entonces, de que 
toda la construcción sobre reclamos ante el Tribunal Agrario es de cartón, 
pues, en definitiva, por la vía de calificar mal las tierras que se expropian, el 
Consejo Nacional Agrario puede hacer lo que le plazca. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Así es, señor Senador, porque se le da 
imperio. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Destaco que en la forma propuesta se otorga 
derecho para reclamar de lo adjetivo, pero no de lo fundamental, lo cual 
implica una aberración. Por lo expuesto, considero que se está llegando a un 
extremo peligroso: se prohíbe a los particulares el acceso a los tribunales. Ya 
no se trata de que las leyes sean más o menos severas, sino del 
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establecimiento de sistemas tendientes a que el Ejecutivo sea absolutamente 
soberano y que los particulares no puedan llegar hasta los tribunales. Incluso, 
se ha pretendido, mediante cierta disposición, privar a la Corte Suprema de 
facultades para fallar recursos de queja, y por medio de otra enmienda legal, 
se quiere privar a los propietarios del derecho de reclamar algo esencial: la 
clasificación de sus tierras. Todo ello conduce a consagrar la omnipotencia del 
Ejecutivo. 
Ya no se trata de que ciertas disposiciones adolezcan de inconstitucionalidad, 
sino de que el proyecto que nos ocupa arrasa con todo nuestro sistema 
institucional y con el principio de división de los poderes, establecido en 
nuestra Carta Fundamental, y que rige en todos los países civilizados. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—A mi parecer, el Honorable señor 
Bulnes ha ido muy lejos en sus razonamientos para criticar el veto formulado 
por el Ejecutivo. Al parecer, Su Señoría considera que se dejará sujeto a la 
voluntad del Ejecutivo todo cuanto concierne a expropiaciones, formas de pago 
y a la determinación misma de las causales de expropiación. En verdad, el 
cuadro incluido en la ley tiene por objeto establecer las magnitudes sobre las 
cuales procederá la expropiación y, al mismo tiempo, la inexpropiabilidad de 
los predios que no alcancen ciertas dimensiones, todo lo cual está referido a 
cada provincia, a cada zona y, al mismo tiempo, servirá para determinar las 
reservas máximas a que el dueño de un bien expropiado puede optar. No es 
mucho más lo que se pretende al tenor de dicho cuadro. Pero las palabras del 
señor Senador llevan a pensar que todo el contenido de la ley, todas las 
causales de expropiación y las formas de pago son, como él dice, 
construcciones de cartón por el solo hecho de que se confiere al Consejo 
Nacional Agrario la facultad de dirimir los conflictos suscitados por la aplicación 
del cuadro. En realidad, no hay tal cosa ni se ha querido ir tan lejos. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Según parece, el señor Ministro no escuchó 
con atención lo que dije denantes. 
No he sostenido que todo ha de quedar sujeto a las decisiones del Consejo 
Nacional Agrario. Fui muy claro al expresar que los aspectos fundamentales 
serán resueltos por el mencionado organismo y que, en cambio, se deja a los 
tribunales lo que es accesorio y baladí. O sea, las disposiciones referidas 
entregan lo fundamental a la decisión administrativa, vale decir, al Ejecutivo. 
En efecto, de la forma como el Consejo Nacional Agrario aplique el cuadro 
respectivo, dependerá que un predio sea expropiado o quede libre de 
expropiación. Si un individuo posee una propiedad cuya extensión exceda las 
80 hectáreas de riego básicas, puede ser expropiado, de conformidad con la 
ley. En cambio, el dueño de un predio rústico de 79 hectáreas de riego básicas 
y una hectárea de secano, si es un agricultor que explota bien su heredad, está 
libre de expropiación. en virtud de la ley, pero no podrá hacer valer este 
derecho ante los tribunales, pues ello dependerá de la voluntad del Consejo 
Nacional Agrario. Dependerá de la soberana decisión de ese organismo, 
integrado políticamente, de capitán a paje, la expropiación o la 
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inexpropiabilidad de un predio. Asimismo, quedará sujeta al arbitrio de los 
políticos que componen el referido Consejo, la mayor o menor extensión de las 
reservas. 
Insisto, pues, en que lo básico y fundamental queda radicado, gracias a esta 
disposición, inocente en apariencia, en el Consejo Nacional Agrario, en tanto 
que se deja a los tribunales, inclusive a los que tienen carácter de especiales, 
lo baladí y accesorio. Por último, para eliminar cualquiera duda, se despoja a la 
Corte Suprema de la facultad de decidir en los recursos de queja, facultad que 
la Constitución le otorga respecto de dichos tribunales y, en general, sobre 
todos los tribunales de la República. 
Por las razones expuestas, sostengo que el proyecto está concebido con miras 
a establecer la omnipotencia del Ejecutivo, a dar carácter de accidental a todo 
cuanto es materia de reclamación y a dejar en manos del Gobierno lo que es 
verdaderamente fundamental. 
 
El señor NOEMI.—Pese a que no me fue dado intervenir en los debates de las 
Comisiones que estudiaron el veto en discusión, me atrevo a sostener que el 
Honorable señor Bulnes está equivocado. En este caso, el veto tiene por 
finalidad corregir un error. Como sabemos, el precepto despachado por el 
Congreso decía textualmente: "Corresponderá al Consejo Nacional Agrario 
aplicar el cuadro que sigue y determinar, en cada caso, la superficie 
equivalente a 80 hectáreas de riego básicas para los efectos de la presente 
ley". 
O sea, el Consejo Nacional Agrario determinará esas 80 hectáreas. Pero a ese 
mismo organismo no corresponde fijarlas, sino actuar cuando se produzcan 
dificultades. Por ello, el veto, viene a salvar esa omisión cuando dice: 
"Corresponderá, en forma exclusiva, al Consejo Nacional Agrario resolver las 
dificultades que se produjeren en la aplicación del cuadro que sigue, para 
todos los efectos de la presente ley". 
Es decir, esa institución fijará las 80 hectáreas básicas sólo en el caso concreto 
de que se produzcan dificultades, lo cual constituye una intervención mucho 
más limitada. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Ruego al Honorable señor Noemi 
escucharme, pues tengo la vana pretensión de convencerlo. 
 
El señor CASTRO.—Podríamos votar, señor Presidente. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— La disposición primitiva decía: 
"Corresponderá al Consejo Nacional Agrario aplicar el cuadro que sigue y 
determinar, en cada caso, la superficie equivalente a 80 hectáreas de riego 
básicas para los efectos de la presente ley." Vale decir, determinaba la 
superficie para los efectos administrativos; pero eso no impedía que el 
individuo a quien se había aplicado mal el cuadro de conversión recurriera al 
tribunal. Con esta modificación en apariencia inocente —me doy cuenta de que 
el Honorable señor Noemi no captó su sentido—, al establecerse que 
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"corresponderá, en forma exclusiva, al Consejo Nacional Agrario resolver las 
dificultades", se está reconociendo la voluntad soberana de esa entidad sobre 
el particular. Así lo declaró, expresamente, el señor Ministro de Agricultura 
ante una consulta mía, pues yo no podía creer que fuera cierto lo que fluía de 
esta observación: pretender que de las resoluciones del Consejo no se pudiera 
reclamar ante ningún tribunal. 
Por eso digo que se reclamará de lo adjetivo; pero no de lo fundamental, en 
virtud de 'la frase anteriormente mencionada. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental) .—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En verdad, en las disposiciones del 
proyecto primitivo, en forma específica, se daba al Consejo Nacional Agrario la 
facultad de determinar lo que constituía la unidad económica, o sea, las 80 
hectáreas básicas. 
Lo propuesto ahora es mucho más amplio, pues dicho organismo resolverá 
como tribunal todas las dificultades que se presenten, sin ulterior recurso. 
Por eso, creo que lo originariamente aprobado estaba bien concebido: facultar 
al Consejo para determinar la unidad económica en que la reforma agraria se 
basa. Esto otro va más allá y representa la autoridad. 
Voto que no. 
 
—Se aprueba la observación (11 votos contra 4, una abstención y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las observaciones a los artículos 172, 173 y 
177 fueron aprobadas por la unanimidad de las Comisiones unidas. 
En seguida, las Comisiones, por mayoría de votos, recomiendan aprobar la 
observación consistente en suprimir el artículo 178. 
 
El señor CASTRO.—¿La Comisión recomienda aprobar el veto, o sea, suprimir 
el artículo? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Exactamente, señor Senador. La Cámara de 
Diputados también lo suprimió. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Pido votación, señor Presidente. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—En votación. 
 
—(Durante la votación). 
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El señor AMPUERO.—¿Qué razones se han podido dar para eliminar este 
artículo? Simplemente, me parece una vergüenza suprimirlo. 
 
El señor FERRANDO.— Está incluido en la ley de Sindicación Campesina, 
Honorable Senador. 
 
El señor AMPUERO.—No tengo el texto legal a la mano, pero me parece que la 
disposición de esa ley es bastante restringida. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—¿Me permite, señor Senador? 
 
El señor Secretario dará lectura a los fundamentos en que se basó el Ejecutivo 
para enviar este veto. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El oficio del Ejecutivo dice: 
"En opinión del Ejecutivo, este artículo debe ser suprimido, en razón de que 
ello implica una delegación de facultades para legislar en materia de salarios a 
los empresarios y a los sindicatos de la provincia de Magallanes, sin exigírseles 
que acrediten la representatividad que tuvieren para legislar en materia de 
salarios. 
"El artículo es incompatible con la sana doctrina establecida en el Título 2º, 
artículo 22, del provecto de ley de Sindicalización Campesina que, en síntesis, 
delega en el Presidente de la República la facultad de extender un convenio 
colectivo mediante Decreto Supremo, si esa ley hecha por las partes 
representa de un modo claro la opinión de la mayoría de los trabajadores o 
empleados de esa zona ecológica. Como es lógico, esta facultad debe 
corresponder al Estado, que resguarda el interés de la comunidad, ya que, el 
transformarse en ley un convenio colectivo por la sola voluntad de 
trabajadores y empresarios pudiera significar la asociación ilícita de dos grupos 
de intereses que buscan situaciones económicas o sociales especiales, a costa 
de la comunidad, lo que se paga el precio de lo que se consume o de lo que se 
exporta." 
 
El señor AMPUERO.—Señor Presidente, quiero dejar constancia de que 
mantengo los calificativos que hace poco asigné a la tentativa del Ejecutivo 
para suprimir este artículo. 
Desde luego, la disposición que se pretende suprimir nada tiene que ver con 
preceptos de la ley de Sindicación Campesina que tendrían efecto parecido. 
Eso significaría decir, también, que el Gobierno concuerda con el espíritu, con 
el principio, pero no desea repetirlo en dos leyes. Tal afirmación es falsa, como 
ha quedado demostrado después de la lectura de los argumentos del Ejecutivo. 
En seguida, la otra argumentación tendiente a objetar este artículo es tan 
tinterillesca e inmoral —se dice que habría una especie de delegación de 
facultades a los patrones y los obreros para legislar en materia de salarios sin 
acreditar representatividad— que me parece indigna de un Gobierno, ya no 
revolucionario, pero que se precia de democrático. 
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Lo claro es que existe gran mayoría de obreros ganaderos de la zona de 
Magallanes, agrupados en sindicatos constituidos hace mucho tiempo y con 
larga trayectoria de lucha, que ordinariamente contratan en forma colectiva 
con los ganaderos de mayor importancia desde el punto de vista económico y 
geográfico, en cuanto a la magnitud de sus predios. 
Lo que se quiere con esta disposición es impedir que el obrero dependiente del 
pequeño estanciero, sea súper explotado, pagándosele por el mismo trabajo 
que desarrollan en las grandes estancias, un salario envilecido. 
Me parece importante dejar constancia de que esta norma de justicia social es 
eliminada por el Gobierno, que aduce razones tan febles, pobres e inmorales 
como las que acabamos de escuchar. 
Voto que no. 
 
—Se rechaza la observación (10 votos contra 6, una abstención y 5 pareos). 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental) .—Corresponde votar la insistencia. 
En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En realidad, la Cámara de Diputados aprobó 
la observación; pero, en todo caso, el Senado debe pronunciarse si insiste o no 
insiste.  
 
El señor GOMEZ.—Si el resultado no surte efecto, podría acordarse insistir con 
la misma votación. 
 
El señor PALMA.—Me parece que la argumentación del Honorable señor 
Ampuero está en contradicción con las disposiciones de la ley de Sindicación 
Campesina, que hacen obligatorios, para todos los empresarios y obreros de 
una región, los acuerdos a que lleguen los sindicatos de cada uno de ellos 
dentro de la respectiva provincia. De manera que el cuadro está totalmente 
cubierto por el artículo 22 de la ley mencionada. 
 
Creo que ésa es la interpretación. 
 
El señor AMPUERO.—En cuanto a la objeción formulada por el Honorable señor 
Palma, la verdad es que este artículo establece un límite mínimo en los 
salarios: el convenio entre la Asociación de Ganaderos - y los sindicatos 
legalmente constituidos en la provincia. 
Si hubiera algún procedimiento en la ley de Sindicación Campesina,. . . 
 
El señor PALMA.—Lo hay. 
 
El señor AMPUERO.—...nunca se producirían conflictos. Vale decir, jamás nos 
encontraríamos en situación de dudar respecto de cuál es la disposición que 
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debe aplicarse. Porque si el sistema puesto en práctica por la ley de 
Sindicación Campesina otorgara salarios superiores, no habría problemas; en 
cambio, si diera, como resultado de cálculos matemáticos, salarios inferiores, 
entraría a regir este mínimo. 
 
 
Por lo tanto, me parece que no hay aquí ninguna disposición innecesaria. 
Voto por la insistencia. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: por la insistencia, 
10 votos; por la no insistencia, 6 votos; una abstención y 3 pareos. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental) .—Hay que repetir la votación. 
 
—El Senado acuerda insistir (10 votos por la insistencia, 6 'por la no insistencia 
y una abstención). 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿No aprobó la Cámara de Diputados esta 
observación? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En realidad, como expliqué, el 
pronunciamiento del Senado no tiene mayor validez. Sólo se ha procedido a 
tomar la votación para los efectos de comunicarlo a esa rama del Congreso. 
 
El señor CASTRO.—Señor Presidente, solicito pedir el asentimiento de la Sala 
para prorrogar la hora de término de la sesión hasta las 20.30. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— No hay acuerdo. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—No hay acuerdo. 
 
Se levanta la sesión. 
 
—Se levantó a las 19.54.  
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5.8. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura Ordinaria 1967. Sesión 11. Fecha 22 de junio, 1967. 
Discusión Veto Presidencial. Se aprueba. 
 
 
REFORMA AGRARIA. VETO. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Corresponde continuar discutiendo el 
informe de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura, unidas, recaído en las 
observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al proyecto 
sobre reforma agraria. 
 
—Las observaciones se encuentran en los Anexos de la sesión 12en 25 de abril 
de 1967, documento Nº 3, y el informe, en los de la sesión 10ª, en 21 de junio 
de 1967, documento Nº 5. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En la sesión de ayer se despachó hasta la 
observación al artículo 178. 
 
En el artículo 181, que figura en la página 131 del boletín comparado, las 
Comisiones, por mayoría de votos, recomiendan aprobar la primera 
observación, vale decir, aquella que agrega en el inciso segundo, a 
continuación de las palabras "a indígenas", las siguientes: "que se efectúen 
conforme a las normas del Título X del D.F.L. citado". 
 
—Se aprueba la observación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 184, las Comisiones, por 
mayoría, proponen rechazar el veto que consiste en suprimirlo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CASTRO.— Alguno de los miembros de las Comisiones unidas podría 
informar sobre la materia, porque el artículo me parece de bastante interés. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Accediendo a la solicitud de mi distinguido 
colega, puedo informarle que el artículo faculta a las cajas de previsión para 
que, en caso de que algún imponente resultare asignatario de la Corporación 
de la Reforma Agraria, pueda hacerle préstamos a fin de que pague su valor. 
El Ejecutivo propone suprimir este precepto. En las Comisiones, los Senadores 
radicales estuvimos por mantenerlo. 
Las razones aducidas para pedir el rechazo consisten en que los institutos de 
previsión no cuentan con recursos suficientes para otorgar estos préstamos y 
en que obligarlos a concederlos podría descapitalizar otros beneficios a favor 
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de los imponentes. 
 
En forma sucinta, esto es cuanto puedo informar a mi Honorable colega y a la 
Sala, sin perjuicio de que también pueda hacerlo otro señor Senador. 
 
El señor CONTRERAS (don Víctor). —Las explicaciones que se dieron en las 
Comisiones son valederas sólo respecto de algunas cajas, pero la mayoría de 
los empleados que no trabajan en la Administración Pública de hecho están 
incorporados a la Caja de Empleados Particulares, que —imagino— dispone de 
los recursos necesarios. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Por eso votamos por la mantención del artículo. 
 
El señor CONTRERAS (don Víctor). —-Estamos de acuerdo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Hago presente que la Cámara aprobó la 
observación, de manera que no surte efecto el acuerdo del Senado. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Pero queremos dejar constancia de nuestro 
parecer. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Para la historia, nada más. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor PALMA.—Aunque la razón necesaria y suficiente es la que ha dado el 
señor Presidente, vale la pena destacar que la mayor parte de los asignatarios 
de la Corporación de la Reforma Agraria son imponentes del Servicio de Seguro 
Social, quienes no están en condiciones de recibir este tipo de aportes por 
impedirlo la ley orgánica de ese servicio. 
Voto que sí. 
 
—Se aprueba la observación (10 votos por la afirmativa, 7 por la negativa y 1 
pareo). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo 185 fue aprobado por 
unanimidad. 
En lo concerniente al artículo 186, las Comisiones unidas aprobaron por 
unanimidad la primera observación. 
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En cuanto a la segunda, que sustituye la letra ñ) por la siguiente: "Un 
representante de la Universidad Austral de Chile", las Comisiones proponen 
rechazarla por mayoría de votos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor PALMA.—Señor Presidente, el motivo que tuvo el Gobierno para 
proponer el reemplazo del Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la 
Universidad Austral por un representante de la misma Universidad, estriba en 
que el Decano es una persona que normalmente debe permanecer y actuar en 
Valdivia y, por consiguiente, su asistencia a las reuniones del Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, del que formaría parte, sería muy 
problemática. Por eso, se pensó en un representante de la Universidad Austral 
con residencia permanente en Santiago, donde está la sede del Instituto. 
Además, ese representante puede ser designado libremente por la Universidad. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Las Comisiones unidas acordaron 
rechazar la observación del Ejecutivo. Al respecto, no es necesario abundar en 
las razones dadas por el Honorable señor Palma en defensa del veto. Sin 
embargo, si lo propuesto por el Gobierno es rechazado, la Universidad Austral 
quedará sin representación en el Consejo del Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias. Ello no parecería deseable, pues las demás universidades del 
país tienen representación en dicho organismo. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—En las Comisiones, estuve por el criterio de 
mantener la representación del Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria 
de la Universidad Austral, porque cuando se resolvió quiénes integrarían ese 
consejo, se quiso rendir homenaje a la profesión de médico veterinario y a ese 
plantel universitario. 
Por tales razones, insistiremos en el predicamento primitivo, ya que en todos 
los trámites del proyecto se mantuvo la tesis de que el representante de la 
Universidad Austral ante el Consejo de Investigaciones Agropecuarias fuera el 
Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Celebro mucho oír los términos en que se 
ha expresado mi Honorable colega, pero deseo agregar algo más. 
La profesión de médico veterinario no ha sido respetada en el país como 
debiera serlo, tomando en cuenta la necesidad del concurso de dichos 
profesionales. En muchas oportunidades, hemos dicho que esos especialistas 
están en proporción numéricamente inferior que en 1936, a tal punto que en la 
actualidad no se atienden en forma satisfactoria las necesidades de 
alimentación del país. De ahí que, con bastante insatisfacción ciudadana, 
veamos que ha habido necesidad de importar carne de bovino y de aves para 
abastecer el mercado nacional, en circunstancias de que existen posibilidades 
de alimentar a una población cuatro o cinco veces superior a la actual. De ahí 
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la necesidad de dar a la profesión de médico veterinario la mayor importancia 
y levantarla del plano en que se encuentra. No se trata de un aspecto 
simplemente burocrático. Es necesario sacar a esos profesionales de su actual 
condición y realzar su labor, porque el país lo reclama y necesita. 
Por ello, no quisimos mantener la representación de la Universidad Austral en 
los términos genérales propuestos en el veto, sino consagrar lo acordado por el 
Congreso, dado el interés general que hay en el fondo de la materia. 
Rechazo el veto en esta parte. 
 
El señor CURTI.—Me parece atinada la observación del Ejecutivo consistente en 
sustituir, en la letra ñ), al Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la 
Universidad Austral por un representante de ella. 
Como se ha expresado, aceptar el criterio primitivo del Congreso significaría la 
eventual inasistencia al Consejo del representante de ese plantel, lo cual no es 
de desear. A mi juicio, se podría obviar la situación aprobando el veto del 
Ejecutivo, pero, al mismo tiempo, recomendando a la Universidad Austral la 
designación de un representante que tenga la calidad de médico veterinario. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No es posible legislar en esa forma. 
 
El señor CASTRO.—El tema planteado por los Honorables señores Aguirre 
Doolan y González Madariaga es de singular interés dentro del proyecto que 
estamos estudiando y, en general, para la fijación de una política general sobre 
la materia. 
Intervengo, en especial, como una forma de completar mis conocimientos al 
respecto. Por ello he oído con mucha atención el debate. 
Me causa extrañeza que las Comisiones, como dijo el Honorable señor Aguirre 
Doolan, hayan acordado rechazar la observación del Ejecutivo con el objeto de 
rendir homenaje a la Universidad Austral y a la profesión de médico 
veterinario. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— ¿Me permite, señor Senador? 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala para empalmar esta sesión con las 
siguientes. 
Acordado. 
 
El señor CASTRO.—En mi concepto, lo que debiéramos haber hecho los 
legisladores y quienes han tenido la responsabilidad de la conducción del país, 
es crear una política ganadera, en la cual el médico veterinario fuese el gran 
personaje. Pero no se puede, como lo hizo el Honorable señor González 
Madariaga, sacar a relucir antecedentes estadísticos sobre la producción habida 
en el anterior período o en éste. 
Según mi punto de vista, jamás ha habido en este país una política ganadera. 
¡Nunca! Sencillamente, los organismos conductores de la agricultura y la 
ganadería se han limitado a planificar con miras a permitir alguna ganancia a 
los sectores privilegiados que tuvieron en sus manos la posibilidad de hacer 
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negocio con la industria agropecuaria; pero nunca se tuvo en vista por algún 
Gobierno la idea de planificar para crear una gran ganadería con el objeto de 
abastecer a la población; encarar las necesidades alimentarias del país y, si era 
posible, dadas las condiciones de nuestros pastizales, derivadas de la calidad 
del clima, hacer de la producción ganadera una posible fuente de divisas. 
Me explico: Chile, por la calidad de sus pastizales y las condiciones climáticas, 
es un país privilegiado para el desarrollo de la ganadería; pero nunca tales 
condiciones fueron aprovechadas. Sólo se han tenido en vista los intereses de 
los grandes privilegiados que estaban conduciendo la política económica de la 
nación. 
Por ello, me parece importante crear las condiciones adecuadas para formar 
una conciencia ganadera, en la cual —repito— el gran personaje debe ser el 
médico veterinario. 
Al respecto, quiero hacer un paréntesis, dada la circunstancia de que el 
Honorable señor Aguirre Doolan intervino sobre la materia y de que en estos 
días se ha desatado en algunos sectores políticos del país, al parecer, una 
ofensiva contra todo lo referente a la revolución cubana. 
Deseo preguntar a los Honorables señores Aguirre Doolan, Von Mühlenbrock y 
Gómez si ellos, en su visita a Cuba, no se percataron de lo que para la 
revolución de ese país significó el estímulo a la ganadería. 
Para nosotros, como para todos los pueblos sudamericanos y sus gobernantes, 
en Cuba está el más gráfico ejemplo de lo que debe hacerse para impulsar una 
política ganadera. Un país donde no había ganadería; donde sólo existía el 
cebú como posibilidad de producción de carne, con el inconveniente de que la 
hembra de ese animal sólo produce leche para amamantar a sus crios y de 
ninguna manera puede hacerse extensivo este producto a la población; donde 
existían dificultades provocadas por el bloqueo y el inconveniente de una 
economía destruida, al grado cero, por el Gobierno de Batista, ha sido capaz de 
crear una conciencia ganadera, al punto de que en la actualidad el ganado es 
suficiente para abastecer las necesidades del pueblo cubano e incluso para 
mantener un rubro de exportación. Para ello se han importado especies 
vacunas del Canadá —país que nunca rompió relaciones con Cuba—, Alemania, 
etcétera. No sólo se logró mezclar el ganado extranjero con el cebú, sino que 
se estimuló la crianza de aquella especie foránea que logró aclimatarse en la 
isla. 
Pienso que en Chile jamás hubo una política ganadera. Por ello, a veces, se 
mira en forma despectiva al médico veterinario. Insisto en que a éste deben 
creársele mejores condiciones, sobre todo impulsar un gran plan educacional 
que permita invadir nuestro país con esos profesionales y con especialistas que 
sean los asesores de una gran política ganadera. 
 
El señor FERRANDO.—En realidad, mediante la sustitución propuesta en el veto 
no se elimina al Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la 
Universidad Austral, pues lo reemplazará otro representante de ese plantel 
cuando su asistencia al Consejo del Instituto de Investigaciones Agropecuarias 
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no sea posible. En cambio, si se mantiene la disposición del Congreso, muchas 
veces aquél no estará presente en las sesiones de dicho organismo. 
Por estas consideraciones, me parece que la observación es del todo 
recomendable. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—El Honorable señor Castro se ha. referido a un 
tema interesantísimo. Comparto su opinión en cuanto a que este país ha 
carecido de política ganadera, como tampoco la ha tenido en materia de 
fronteras. Sin embargo, debo reconocer que el señor Ministro de Agricultura, 
está iniciando una política de ese carácter, pero se trata sólo de balbuceos, de 
esbozos. Sólo la creación de un gran Ministerio de Agricultura y el desarrollo 
especial que se da en el proyecto al Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias, marcan el punto de partida de una planificación ganadera. 
Cuando defendí la inexpropiabilidad de los predios de 80 hectáreas, empleé 
como argumento decisivo ante el señor Ministro de Agricultura el de que la 
zona sur no es una región de cultivos, sino eminentemente ganadera. 
Ganadera significa la existencia de lecherías, producción de queso y 
mantequilla y recuperación del suelo. En efecto, un vacuno recupera una 
hectárea al año con su abono orgánico. La crianza de ganado no sólo significa 
abastecimiento de carne para el país, sino que también influye, con sus 
derivados, en el proceso industrial, comenzando por la importantísima 
industria del cuero. 
El sur de Chile no es zona apta para el cultivo. Tan así es que la ruina y el 
empobrecimiento de los agricultores de esa región se deben exclusivamente al 
error de cultivar cereales en lugares donde la lluvia erosiona los terrenos y no 
permite cosechas seguras. Afortunadamente para los agricultores del sur, y 
con pequeño dolor de cabeza para el señor Ministro de Hacienda, las siembras 
de trigo han ido disminuyendo durante este año. Al respecto puedo citar 
algunas cifras. En la provincia de Osorno, una de las que cuentan con mejores 
suelos, la siembra de trigo fue de 34 mil hectáreas en 1964; bajó a 23 mil, en 
1965, y a 13 mil en 1966. Como todavía no terminan las siembras de 
primavera, no es posible saber la extensión sembrada este año. Sólo en 
septiembre y octubre se conocerán las cifras; pero es de esperar —lo digo con 
absoluta solvencia y satisfacción— que disminuyan a 5 mil. Digo esto, por ser 
la siembra de cereales lo que ha arruinado a la agricultura sureña y creado el 
mito de que los agricultores de nuestro país no sirven para nada. Los defiendo 
con cariño y calor, porque conozco sus problemas. 
Por el interés de su política y la consecución de sus propósitos, el señor 
Ministro de Agricultura, a quien sabemos un técnico muy bien intencionado, 
debería promover un debate en el que podamos, asesorados por las 
organizaciones de agricultores de nuestras provincias, discutir con Su Señoría 
una política ganadera. En este sentido recojo la insinuación del Honorable 
señor Castro y la planteo en este momento al señor Ministro. 
Termino mis observaciones agradeciendo a la Mesa por permitirme usar de la 
palabra en forma extensa, en un veto tan importante, para hacer presente que 
con- cuerdo con la observación del Ejecutivo, porque la sustitución propuesta 
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no elimina la posibilidad de designar representante al Decano de la Facultad de 
Medicina Veterinaria. Este último puede ser designado para ello por la 
Universidad Austral, y en caso de ausencia o suplencia, podrá ser reemplazado 
por el Decano de la Facultad de Agronomía, por el rector o el vicerrector. 
Como Senador de la zona, no me siento afectado por el veto, pues lo considero 
práctico. De ahí que en las Comisiones lo voté favorablemente. No podré 
hacerlo ahora por estar pareado con el Honorable señor Teitelboim. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Las palabras vertidas por el señor Senador 
por O'Higgins y Colchagua me hacen volver a hablar sobre la materia. 
Estoy un poco extrañado por algunas conclusiones expresadas por otros 
señores Senadores, lo que me hace comenzar por decir que el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias estará compuesto de quince miembros, de los 
cuales trece son agrónomos y dos veterinarios: el Decano de la Facultad de 
Medicina Veterinaria de la Universidad de Chile y, como proponía el Congreso, 
el Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad Austral. 
¿Es esto hacer patria? ¿No es cargar la balanza, haciendo predominar una 
profesión, con desinterés del proceso nacional? En otras palabras, se 
desestima el aspecto nacional y se satisface el interés de la Universidad 
Austral. También lo satisfice una vez, pues con mi voto se salvó la Universidad 
Austral. 
Yo miro al interés general, que es la producción. Ya lo dije: en el país tenemos 
ahora menor número de bovinos que en 1936, y ésa es la crisis que nos afecta 
seriamente. 
¿Por qué no haber elevado a cuatro o cinco el número de veterinarios en el 
Consejo del Instituto de Investigaciones Agropecuarias, en la forma que sería 
recomendable para el país? 
El señor Senador por O'Higgins y Col- chagua ha dicho la verdad: el país 
carece de política ganadera. Su Señoría ha hecho notar, con complacencia, que 
Cuba sólo tenía cebúes, animales cuya leche apenas alimentan a sus crías. Sin 
embargo, se ha podido formar una población ganadera que satisface, no sólo, 
el consumo interno, sino que además permite exportar. Esa es la política 
nacional del país. 
 
El señor CASTRO.—Agrego a Su Señoría —el señor Ministro podrá rectificarme, 
si estoy en un error— que en los últimos años, determinados sectores de la 
agricultura chilena, con intención política, han llevado a los mataderos cerca de 
treinta mil vacas en plena producción lechera, sencillamente para crear 
dificultades en el abastecimiento y la alimentación del pueblo. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Desde hace mucho tiempo se han estado 
sacrificando las vaquillas. 
 
El señor CASTRO.— Por eso, cuando alguien se escandaliza por el paredón, 
creo que para, castigar medidas de esa naturaleza, bien estaría implantarlo 
alguna vez en Chile. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Este tema no me es extraño. Cuando me 
cupo presidir la Comisión de Agricultura y Colonización, durante largo tiempo, 
tuve que enfrentarme a la anterior reforma de los servicios agrarios del país, 
me empeñé en una reforma sustantiva de dichos servicios, en lo cual los 
señores miembros de esa Comisión, entre ellos el Honorable señor Curti, me 
acompañaron. ¿Qué perseguía yo? Establecer cuatro direcciones autónomas de 
igual rango, con escalafón y estatutos propios cada una, que eran la de 
Agricultura, la Forestal, la Ganadera y la Pesquera, subordinadas a una 
dirección general que les iba a imponer la política del Gobierno. Era una mesa 
de cuatro patas, para poder dirigir el proceso agropecuario en la República. 
La influencia política de entonces y la de ahora van asfixiando al país, que 
nunca podrá desprenderse de estas menudencias, de las rivalidades, de los 
empeños burócratas, que descuidan lo fundamental: la alimentación de la 
nación. 
Por lo expuesto, lo menos que se puede hacer, a mi juicio, es rechazar el veto, 
para que en el Consejo del Instituto de Investigaciones Agropecuarias queden 
por lo menos dos veterinarios. Comprendo que es una migaja, pero lo otro 
constituye una ofensa al interés del país. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CASTRO.— Deseo hacer una consulta a la Mesa. 
¿Qué sucede si se rechaza la observación? 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.—La Universidad Austral quedará sin ningún 
representante. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).—- Quedará sin ningún representante. 
 
El señor CASTRO.— Entonces, acepto la observación. 
 
—Se aprueba la observación (11 votos por la afirmativa, 8 por la negativa, una 
abstención y 3 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las otras observaciones al artículo 186 
consisten en agregar las siguientes letras nuevas: 
"o) Un representante de la Universidad del Norte;". 
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"q) Un representante de libre designación del Presidente de la República, 
perteneciente al sector privado, de su exclusiva confianza, que durará dos años 
en el ejercicio de sus funciones;". 
Las Comisiones unidas, por mayoría de votos, recomiendan rechazar estas 
observaciones. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN— ¿Se van a votar en conjunto las observaciones? 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Como lo pidan los señores Senadores. 
 
El señor PALMA.— Que se voten en forma, separada. 
 
El señor NOEMI.—Claro. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El señor Presidente pone en votación el 
veto consistente en agregar la letra o). 
 
— (Durante la votación).  
 
El señor CASTRO.— Nadie ha dicho una palabra sobre esto. Me gustaría oír a 
alguno de los señores Senadores que se oponen a. esta letra. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Estamos en votación, señor Senador. 
 
El señor CASTRO.— Entonces, deseo votar al final. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— La Universidad del Norte es de muy 
reciente creación. Sin embargo, por cierta posición de orden filosófico, se trata 
de hacerla aparecer en todas las actividades nacionales. 
 
El señor PALMA.—A mi juicio, en este instante es absolutamente necesaria la 
presencia de la Universidad del Norte en el Consejo del Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias. El país entero sabe que en la actualidad está en 
pleno desarrollo un programa llamado META, destinado a hacer estudios 
relacionados con el desarrollo agrícola en la zona norte, principalmente en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta. Junto con realizarse los primeros 
experimentos de lluvia artificial en América del Sur, se está llevando adelante 
un estudio sistemático de la flora del norte y de las posibilidades de 
reforestación del norte, para ver hasta qué punto es factible transformar 
ecológicamente a esa región. Al mismo tiempo, se trata de crearle una nueva 
fuente de ingresos, que, según algunos expertos, pueden ser tanto o más 
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importantes que los del salitre en el pasado. Vate destacar ante los señores 
Senadores de la zona norte, que los estudios realizados por algunos expertos 
indican que en caso de obtenerse la. reproducción del tamarugal en las 
condiciones en que experimentalmente ya se está consiguiendo, podrá haber 
una masa ganadera tan importante como la de la provincia de Aisén. En 
efecto, según la experiencia, la. hectárea de tamarugo... 
 
El señor CHADWICK.—¿Y qué tiene que ver la Universidad del Norte con esto? 
 
El señor PALMA.—La Universidad del Norte, en virtud de convenios celebrados 
con instituciones, está dirigiendo esos trabajos y participando en ellos. 
Por lo expuesto, a mi juicio es muy necesaria la participación de dicha entidad 
en un asunto tan importante para el país. 
Por lo demás, todos sabemos por qué no se quiere aprobar esta observación. 
 
—Se aprueba la observación (10 votos por la afirmativa, 9 por la negativa y 3 
pareos). 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En votación la observación consistente en 
agregar la letra q). 
 
El señor NOEMI.— Podría aprobarse con la misma votación. 
 
El señor GOMEZ.—No, pues deseo fundar mi voto. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En las Comisiones unidas votamos que no, 
porque todo el personal de la Administración Pública es de la confianza del Jefe 
del Estado. Por lo tanto, era redundante la expresión. Luego estaba esa 
fraseología "de su exclusiva confianza". 
El Jefe del Estado es el Primer Mandatario de la República, el primer servidor 
del país. No representa imperio ni es amo de la nación. Eso de la exclusividad 
suena mal en el sistema democrático dentro del cual debe desenvolverse el 
país. Debemos acostumbrarnos a otra forma de expresión más sencilla, 
ciudadana e impersonal. 
Por eso, rechazamos ja observación. 
 
El señor GOMEZ.—El Honorable señor Palma manifestó su extrañeza por el 
hecho de que los Senadores del Norte hubieran votado en contra de la letra 
anterior. 
Concuerdo con Su Señoría en que esa zona debe estar representada en el 
Consejo del Instituto de Investigaciones Agropecuarias, para que tome 
conocimiento de todo lo relacionado con la agricultura en las zonas áridas e 
intervenga en ello. 
Más lógico habría sido que en la indicación se hablase de un representante de  
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las universidades del norte. El problema —hablemos con franqueza— consiste 
en que hay marcado sectarismo en todo este asunto. 
Voté negativamente la observación, no por estar en contra de la Universidad 
del Norte, sino por el sectarismo que acusa el Gobierno en el nombramiento. 
También existe la Universidad de Chile en el norte, pero se la desplaza, no 
obstante haber actuado en investigaciones sobre aprovechamiento de energía 
solar y de otra índole. Además, el Estado está tratando de crear zonas verdes. 
 
El señor NOEMI.—Su Señoría está en un error. 
 
El señor GOMEZ.—El Estado debe actuar con la Universidad estatal y no con 
una particular. El problema radica en que está representado el organismo 
central, pero no el regional: el organismo de la Universidad de Chile en 
Antofagasta no tiene representación. Ahora se coloca en igual pie a la 
Universidad del Norte con la de Chile, lo cual no puede ser. Aquélla está en el 
mismo pie que el organismo de la Universidad de Chile en Antofagasta. En todo 
caso, lo más lógico habría sido nombrar un representante de fes dos 
universidades del norte y no sólo uno de la Universidad Católica del Norte. Aquí 
es donde aparece el sectarismo. 
Votamos en contra por esta razón. 
Esta Administración, que prometió actuar con carácter nacional, está 
procediendo con criterio restringido, está actuando con sectarismo, 
beneficiando de manera muy marcada a sectores particulares, a la educación 
privada. 
Por esas razones hemos votado en contra, y no porque estemos en desacuerdo 
con los principios de que hablaba el Honorable señor Palma. 
Voto que no. 
 
El señor FERRANDO.— La Universidad de Chile es una sola en todo el país. Por 
lo tanto, está representada en el Instituto de Investigaciones Agropecuarias 
por los Decanos de las Facultades de Agronomía y de Medicina Veterinaria, 
quienes participan en todas las experiencias que sobre la materia se hacen en 
el país. 
 
El señor GOMEZ.—Pero en este caso se trata de una Universidad Católica, 
señor Senador 
 
El señor FERRANDO.—También está representada, Honorable colega. Si lo 
están todas las universidades —la Austral, la de Concepción, etcétera—, es 
lógico que se incluya a la del Norte. Además, ese plantel universitario tiene 
existencia legal... 
 
El señor AMPUERO.—Es virtualmente universidad. 
 
El señor FERRANDO.— ...y personería, jurídica. 
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Por otra parte, la letra q) da representación al sector privado. Me parece justo 
que en el Instituto de Investigaciones Agropecuarias haya por lo menos una 
persona de ese sector, pues muchas entidades privadas están realizando 
experiencias agrícolas y ganaderas. 
Repito: estimo lógico que en ese Instituto tenga voz por lo menos un elemento 
que no represente a las universidades ni a los funcionarios de las distintas 
reparticiones públicas, sino a las empresas privadas, en particular a las 
agrícolas. 
Voto que sí. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 10 votos por la 
afirmativa, 10 por la negativa y 3 pareos. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—Corresponde repetir la votación. 
 
—Repetida la votación, se rechaza el veto (9 votos por la negativa, 7 por la 
afirmativa, una abstención y 3 pareos). 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En cuanto a las observaciones al artículo 
189, las Comisiones unidas recomiendan dividir la votación, suprimiendo la 
frase que dice: "a través de uno de sus abogados". El resto, fue aprobado por 
unanimidad.  
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En las Comisiones unidas, propuse 
suprimir esa frase buscando lo impersonal en la ley. 
Dice el veto: "El Departamento de Títulos de la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales, a través de uno de sus abogados, ...". Estimo innecesaria esta 
última frase. Basta decir: "El Departamento de Títulos de la Dirección de 
Tierras y Bienes Nacionales", porque es él quien actúa, y no sus abogados. 
La oración propuesta parece una carta familiar. Para quitarle ese aspecto, en 
las Comisiones unidas se la suprimió, por unanimidad. 
Por lo tanto, se trata más bien de un asunto de redacción. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la observación. 
 
El señor GOMEZ.—Sin la frase mencionada., señor Presidente. 
 
El señor PALMA.— Con la frase. 
 
El señor GOMEZ.—Formulo indicación para votar separadamente esa frase. 
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El señor NOEMI.— Estamos todos de acuerdo en eliminarla. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Es cuestión de sentido común. 
 
El señor NOEMI.—No hay problema, Honorable colega. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—Si le parece al Senado, se suprimirá 
la frase. 
 
El señor FUENTEALBA.—A pesar de que está bien puesta, concurrimos con 
nuestros votos a eliminarla. 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—Acordado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La primera observación al artículo 190 fue 
aprobada por unanimidad por las Comisiones unidas. En cuanto a la segunda, 
éstas, por mayoría de votos, recomiendan rechazarla. La observación consiste 
en sustituir, en el inciso primero del Nº 9, las palabras "la que podrá ejercer su 
facultad de rechazo sólo hasta tres veces respecto de un mismo 
nombramiento", por las siguientes: "la que podrá rechazar hasta tres nombres 
que se le propongan cada vez que se deba designar a un Administrador". 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la observación. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—En la Comisión fue rechazada, señor Presidente. 
 
El señor NOEMI.—Que se vote. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CHADWICK.— Señor Presidente, me apartaré de lo resuelto por las 
Comisiones unidas, porque, si se rechaza el veto, no quedará nada. Entonces, 
la facultad será mucho más amplia; no tendrá limitación. Por lo tanto, si la 
Corporación de la Reforma Agraria no ratifica, sencillamente no hay nada. 
En el proyecto aprobado por el Congreso, se reglamenta la facultad de rechazo 
en el sentido de que la CORA podrá ejercerla. sólo hasta tres veces respecto de 
un mismo nombramiento. En el veto la limitación se transforma: esa 
institución podrá rechazar hasta tres nombres que se le propongan cada vez 
que se deba designar a un Administrador. O sea, siempre tendrá que elegirse 
dentro de la terna. 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3804 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor PALMA.—Por eso nos habíamos quedado callados. 
 
El señor CHADWICK.—De rechazarse la observación —repito—, la facultad será 
mucho más amplia. 
Voto que sí. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).—-  
 
Resultado de la votación: 9 votos por la afirmativo y 9 por la negativa. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—Corresponde repetir la votación. 
 
—Repetida la votación, se aprueba la observación (11 votos por la, afirmativa 
y 7 por la negativa). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las demás observaciones al artículo 190 
fueron aprobadas unánimemente por las Comisiones unidas, al igual que las 
recaídas en los artículos 191, 192 y 193. 
Respecto del veto al artículo 194, las Comisiones unidas recomiendan dividir la 
votación y suprimir, en el inciso primero, la frase que dice: "a. través de uno 
de sus abogados". 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Es la misma idea anterior: dar aspecto 
personal a la ley. 
El Departamento de Títulos podrá también intervenir como árbitro de derecho 
y con facultades de arbitrador. Pero no a través de uno de sus abogados. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—Si le parece a la Sala, se aprobará la 
observación, eliminando la frase en referencia. 
 
El señor PALMA.—Para simplificar el problema, votaremos por la supresión de 
esa frase. Pero debo dejar constancia de que ella tiene su razón de ser. 
Lo normal es que un árbitro de derecho, con facultades de arbitrador, sea. un 
abogado elegido de entre los numerosos funcionarios del Departamento de 
Títulos. Por lo tanto, la razón que justifica la frase no es puramente gramatical 
o superficial. 
En todo caso —repito—, como hay ambiente para rechazarla, los Senadores 
democratacristianos procederemos de esa manera. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— .Debió haberse dicho en la frase. 
 
El señor CHADWICK.—Pido votación, señor Presidente. 
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El señor GARCIA (Presidente accidental).—En votación la supresión, en el 
inciso primero del artículo 194, de la frase "a través de uno de sus abogados". 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿No hay acuerdo para rechazarla? 
 
El señor CHADWICK.— No, señor Senador. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CASTRO.— Voté afirmativamente el veto anterior, y ahora mantengo 
ese criterio. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Si hubiera existido la inteligencia 
expresada por el Honorable señor Palma, la observación debió decir: "Un 
abogado del Departamento de Títulos actuará como árbitro de derecho". A ello 
nada tendría que objetar. Pero si se dice que ese Departamento podrá también 
intervenir "a través de uno de sus abogados", ello representa la carta familiar a 
que me referí denantes. 
¡Esta no es manera de legislar! 
Voto por la supresión de la frase. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación : 12 votos por la 
negativa, 6 por la afirmativa y 3 pareos. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—Aprobada la frase. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario) .— Las observaciones al artículo 195 fueron 
aprobadas por unanimidad en las Comisiones, como también, en el 201, las 
observaciones primera, segunda, tercera y cuarta. En cuanto a la que consiste 
en suprimir la letra "h)", las Comisiones recomiendan rechazarla, e insistir, al 
igual que lo ha hecho la Cámara de Diputados. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—En discusión la observación. 
Ofrezco la palabra. 
 
La señora CAMPUSANO.—El veto suprime al único representante de los 
campesinos que quedaba, en el Consejo Nacional de Crédito Agrícola: el de las 
cooperativas campesinas. ¡Así entiende el Gobierno la promoción del 
trabajador de la tierra! ¡Ni un solo campesino será miembro de los organismos 
de la reforma agraria, ninguno participará en la dirección del proceso! ¡No 
estarán representados ni se los consultará para nada! ¡En esta forma se los 
pretende incorporar a la toma de decisiones! 
Los Senadores comunistas no tenemos más recurso que rechazar el veto. Y el 
Honorable señor Palma, que rompió lanzas por dar representación a la 
Universidad del Norte en el Consejo del Instituto de Investigaciones 
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Agropecuarias, no creo que vaya a romperlas ahora por que queden 
representados los campesinos en el Consejo Nacional de Crédito Agrícola. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—En las Comisiones, los Senadores radicales 
estuvimos en contra del veto, por considerar que debe integrar ese organismo 
un representante de las cooperativas campesinas. En consecuencia, 
actuaremos en la Sala de modo concordante con lo allí manifestado. 
 
El señor PALMA.—La única razón que nos indujo a rechazar la letra "h)" fue la 
de que el Consejo Nacional de Crédito Agrícola, de acuerdo con la filosofía de la 
respectiva indicación y del proyecto mismo, debe estar compuesto 
exclusivamente por funcionarios del Estado. Ellos deben manejar, dirigir y 
coordinar todos los organismos de esta índole. En ese Consejo no habrá 
intervención de representantes de particulares, ni de empresas ni de 
sociedades agrícolas. Por lo tanto, se quiso que tampoco existiera en él 
ninguna otra persona ajena al Estado. 
 
El señor AMPUERO.—¡ Pura democracia. . . ! 
 
El señor CHADWICK.-—Recojo, en esta ocasión, las palabras del Honorable 
señor Palma. 
No deja de llamar la atención lo que acabamos de oír: ahora quedamos 
notificados de que, para el partido de Gobierno, la representación de las 
cooperativas en los organismos que decidan sobre crédito agrícola tendría 
sentido perturbador, por tratarse de una función reservada exclusivamente a la 
burocracia, a los funcionarios del Estado, a los representantes de un poder 
centralizado que de ninguna manera da seguridad de reflejar el interés del 
campesino. 
No creo necesario argumentar más en esta oportunidad, sino insistir en la 
trascendencia de la explicación espontánea del planteamiento de la. 
Democracia Cristiana respecto de estos organismos intermedios, de poder que 
son las cooperativas, de estas entidades nuevas, que asciendan por medio de 
la lucha social y que están llamadas a desplazar a las explotaciones 
capitalistas. 
Adhiero, en nombre del Partido Socialista, a todo lo expresado por la 
Honorable señora Campusano y anuncio que votaremos en contra de la 
observación. 
 
El señor CASTRO.—Señor Presidente, me parece que ha habido perturbación… 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Toda la bancada... 
 
El señor CASTRO.—Honorable señor Aguirre Doolan, le pido respeto... Su 
Señoría puede interceder ante sus correligionarios para que respeten a un 
orador. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.—Aquí está el Comité que me manda. 
 
El señor GOMEZ.—Puede continuar Su Señoría. 
 
El señor CASTRO.—Parece que el Honorable señor Gómez necesita institutriz. 
Decía que, al parecer, ha habido cierta perturbación en el pensamiento 
expresado por el Honorable señor Palma en nombre del partido de Gobierno, o 
sea, del Ejecutivo. 
Si bien no concuerdo con algunos de los términos bastante duros de la 
Honorable señora Campusano para calificar las intenciones del Gobierno al 
suprimir esta letra, se me ocurre que el punto de vista del Honorable señor 
Palma no se identifica en absoluto con la finalidad que seguramente ha 
perseguido su partido al impulsar el proyecto. 
Tengo mucha confianza en el futuro del campesino chileno y en su capacidad 
para ser socio del Estado —si es que puede aceptarse la. imagen— en la 
explotación de nuestra tierra. Desde luego, a pesar de su falta de capacitación 
pedagógica, aporta en esa labor su sabiduría de siempre, hereditaria, innata; y 
creo, así como lo espera el Gobierno, que, en la medida en que vaya 
cristalizando la reforma agraria y encontrando mayor respaldo para su 
realización, el coeficiente de responsabilidad del campesino aumentará de tal 
manera que su participación en organismos como el que nos preocupa será de 
valor incalculable. 
De ahí que, al votar en contra de !a observación del Ejecutivo, me atreva a 
pensar que el Honorable señor Palma y su partido han estado perturbados al 
asignar importancia de tan poca monta al campesino como tal en la decisión de 
su propio destino. 
 
El señor CONTRERAS (don Víctor). —Señor Presidente, quiero formular una 
pregunta a la Mesa: ¿cuál fue la actitud de la Cámara de Diputados frente a 
esta observación? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La Cámara de Diputados la rechazó, e 
insistió. 
 
El señor CONTRERAS (don Víctor). —Me parece que este asunto no merece 
mayor discusión. Si la Cámara rechazó el veto, deberíamos proceder de la 
misma manera. 
 
El señor NOEMI.— No siempre opina de ese modo Su Señoría. 
 
El señor CONTRERAS (don Víctor). Nosotros fustigamos a la Cámara de 
Diputados cuando no la asiste la razón. Ahora estimamos que la tiene. Es justo 
reconocer que ha actuado con buen criterio. 
Si bien es cierto que el Honorable señor Palma nos ha dicho que ese Consejo 
debe estar integrado sólo por representantes del Estado, no lo es menos que 
en este momento legislamos para los campesinos, para gente de escasísimos 
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conocimientos, que hasta la fecha no ha tenido ninguna participación en los 
asuntos públicos. 
Por otra parte, los señores Senadores que son católicos deben recordar que 
entre los actos de misericordia se cuenta el de enseñar al que no sabe. 
Cumplan, entonces, con ello, y procedan a incorporar al campesino a ese 
Consejo, para que allí vaya a aprender, lo que durante siglos le ha sido 
negado. 
Repito: a. nuestro juicio, la observación en debate no merece mayor discusión. 
Debemos proceder de inmediato a hacer justicia dando representación a los 
trabajadores de la tierra, no sólo en el organismo de que se trata, sino en 
todos los del Estado, para que ellos orienten y dirijan sus asuntos. 
 
El señor GUMUCIO.—:En la discusión de esta letra se han expresado muchas 
opiniones de índole doctrinaria que es necesario aclarar. 
En primer término, el Honorable señor Chadwick y otros señores Senadores 
han dicho que no será el Estado, sino la burocracia quien actuará en ese 
Consejo. Me parece extraño que quien tiene criterio estatista, que es de la 
esencia del socialismo, exclame que en éste no hay socialismo, sino 
burocracia, a pesar de estar integrado un organismo por funcionarios estatales. 
Desde luego, observo una evidente contradicción entre la doctrina del 
socialismo y lo que ocurre en la práctica. En efecto, en los países socialistas 
hay organismos netamente estatales, compuestos por funcionarios; pero allí no 
tiene validez la razón que se ha dado, porque —se argumenta—, en esas 
naciones el pueblo está auténticamente representado y, por lo tanto, el Estado 
está bien concebido. 
En el caso que nos ocupa, se trata de una institución estatal y, por lo tanto, en  
el fondo, de base socialista. Por ello, el argumento que se ha dado no pesa en 
mi ánimo. Sin embargo, aun cuando sólo funcionarios del Estado deban 
encargarse de lo relativo a la política de créditos agrícolas, dado el importante 
papel que como institución intermedia desempeñan las cooperativas, con un 
criterio más pragmático me parece de interés que un representante de ellas 
integre ese Consejo, para que pueda influir en que la mejor parte del volumen 
de los créditos se otorgue a una organización tan valiosa como son las 
cooperativas. 
Así, pues, desde un punto de vista personal y sin que ello me parezca 
fundamental, me inclinaría a adoptar el criterio de la Cámara de Diputados. 
 
El señor CONTRERAS (don Víctor). —Para que aprendan. 
 
El señor CHADWICK.— Señor Presidente, las observaciones del Honorable 
señor Gumucio podrían dar lugar a un largo debate, y no creo que ésta sea la 
ocasión de llevarlo adelante. Pero no dejo pasar la oportunidad de felicitar 
sinceramente al Partido Demócrata Cristiano porque uno de sus representantes 
en el Senado se aparte del criterio que manifestó el sector de Derecha de esa 
colectividad, por intermedio del Honorable señor Palma. 
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El señor GUMUCIO.— No es cuestión de disciplina. No sea insidioso Su Señoría. 
 
El señor CHADWICK.— Es un juicio político que resulta de los hechos que a 
diario estamos comprobando. 
 
El señor PALMA.— En realidad, las observaciones de toda clase que acabamos 
de escuchar se prestan para un largo debate. 
Sólo quiero manifestar lo siguiente: en una planificación racional del desarrollo 
económico, ciertos sectores y actividades se reservan exclusivamente para el 
Estado, como existen otros en que participan los grupos intermedios, y 
también los hay en que intervienen los individuos como tales. Pero la verdad 
es que, puestos en la balanza los criterios aquí expuestos, ha de concluirse que 
conviene mantener la norma que entrega al Estado la dirección de la economía 
del país, porque la tesis contraria —también digna de análisis—, sostenida por 
el Honorable señor Contreras y otros señores Senadores, en orden a dar 
representación a todos los afectados por la función del organismo, podría 
llevarnos a convertir los consejos directivos en organismos 
extraordinariamente complejos, como ha ocurrido en todos aquellos integrados 
por representantes de las fuerzas interesadas. Se transforman en consejos que 
no dirigen, influidos por los diversos sectores que los constituyen y que tratan 
de obtener ventajas para sus representados. 
Estamos tratando de modificar el Consejo del Banco Central y los de muchos 
otros organismos, porque la experiencia chilena ha demostrado la conveniencia 
de que sus funciones sean dirigidas exclusivamente por quienes controlan y 
conocen el manejo de la planificación económica. 
No existe, por nuestra parte, ninguna, oposición a las cooperativas campesinas 
ni a los campesinos. Lo que hay, sí, es un criterio económico, que me parece 
razonable. 
 
La señora CAMPUSANO.—Pudiera decir que da gusto oír al Honorable señor 
Palma, porque cae en una serie de contradicciones en debates sobre una 
misma materia. Cuando se trataba de un veto tocante a incorporar un 
representante del sector privado en determinado consejo, el señor Senador 
votaba por la incorporación de tal representante a ese organismo. 
 
El señor PALMA.— Era otro tipo de actividad. 
 
La señora CAMPUSANO.—No, señor Senador. En el fondo, es la misma cosa. 
Aquí se trata de cooperativas campesinas, especialmente de asentados, esto 
es, de gente realmente interesada en el progreso agrícola. 
 
El señor PALMA.—Su Señoría incurre en confusión. 
 
La señora CAMPUSANO.— No, señor  
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Senador. Las actitudes de Su Señoría en diversos debates reflejan un criterio 
extraordinariamente reaccionario y derechista. 
 
El señor PALMA.—No acepto ese calificativo de la señora Senadora. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
El señor CHADWICK.—En nombre del Comité Socialista, solicito votación 
nominal. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—En votación nominal el veto a la 
letra h) del artículo 201. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor CONTRERAS (don Víctor). —Tenía el convencimiento de que el veto 
iba a ser rechazado por unanimidad, porque su objeto es eliminar un 
representante de las cooperativas campesinas; esto es, de organismos nuevos, 
que nacerán junto con instaurarse la reforma agraria. Se trata de gente que 
iniciará una nueva vida, porque no ha llegado todavía hasta los campesinos la 
adecuada información sobre estas materias y es difícil educarlos en corto 
tiempo. Ellos aprenden más por la vista que por los oídos. 
Por otra parte, se trata de que el Estado se preocupe de formar dirigentes 
campesinos, a fin de que sepan cómo se ventilan las discusiones en torno de 
los créditos y hagan conocer, sobre el particular, la voz auténtica de sus 
representados. Es indispensable formar debidamente a estos dirigentes, 
quienes van a desempeñar un cargo público. Ellos están vinculados con las 
masas, las que confían en ellos. Con frases rudas, de acuerdo con sus 
costumbres y su educación, estos dirigentes sabrán informar a los inquilinos. 
Por lo expuesto, yo pensaba, como decía, que se iba a rechazar este veto por 
unanimidad y se adoptaría el mismo criterio de la Cámara. 
Los Senadores comunistas votamos en contra de la observación. 
 
El señor NOEMI.—El Honorable señor Chadwick ha. pedido votación nominal 
para que quede constancia del criterio de los Senadores sobre esta materia y, 
tal vez, para asustar a algún Senador que quisiera votar en contra de la 
representación de las cooperativas campesinas en el Consejo Nacional de 
Crédito Agrícola. Votaré precisamente en contra de esa representación porque 
tengo plena conciencia de que el actual Gobierno ha hecho por los campesinos 
mucho más que lo realizado por todos los Gobiernos anteriores. Por lo demás, 
el proyecto en debate da a los obreros del campo representación en muchos 
aspectos. Pero en el Consejo Nacional de Crédito Agrícola, es el Estado el 
llamado a dictaminar. 
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Porque estoy convencido de que este Gobierno, que está logrando el ascenso 
de los campesinos, a quienes sacará de la situación en que los han mantenido 
los otros Gobiernos, no titubeo en votar por el criterio del Ejecutivo. 
 
El señor FUENTEALBA.— Hago presente que no todos los Senadores 
democratacristianos compartimos la opinión del Honorable señor Noemi en lo 
relativo al veto que se está votando. 
 
El señor NOEMI.—Estoy manifestando mi opinión personal. 
 
El señor PALMA.— Voto que sí, de acuerdo con lo que he expuesto 
anteriormente. 
El señor REYES.—Debo dejar establecido que no hay concordancia entre la 
letra h) y el inciso final del artículo. En efecto, ese último se refiere a 
representación, ante el Consejo Nacional de Crédito Agrícola, de miembros de 
cooperativas campesinas que sean asentados o asignatarios de la CORA. No se 
trata, en consecuencia, de cualquier cooperativa campesina, esto es, de 
cooperativas ajenas a la reforma agraria. 
Estimo que los representantes de los trabajadores, tanto del sector público 
como del privado, deben tener participación cada vez mayor en los organismos 
del Estado. En el caso concreto del Consejo Nacional de Crédito Agrícola, me 
parece conveniente que sea integrado también por un representante de los 
trabajadores. 
Voto por mantener la letra h). 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—Terminada, la votación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 15 votos por la 
negativa, 5 por la afirmativa y 3 pareos. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—Queda rechazada la observación del 
Ejecutivo. 
 
—Votaron por la negativa los señores: Aguirre Doolan, Ampuero, Campusano, 
Castro, Contreras (don Víctor), Contreras Labarca, Chadwick, Fuentealba, 
Gómez, González Madariaga, Gumucio, Jaramillo Lyon, Juliet, Miranda y Reyes. 
 
—Votaron por la afirmativa los señores: Ferrando, García, Gormas, Noemi y 
Palma. 
 
—No votaron, por estar pareados, los señores: Allende, Bulnes Sanfuentes y 
Curti. 
 
—Se acuerda insistir con la misma votación. 
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El señor CASTRO.— Habría que adoptar igual resolución respecto del veto 
sobre el inciso final. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Efectivamente, porque es concordante con el 
veto anterior. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La observación que suprime el inciso final 
está en relación con la anterior. " 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Las ideas contenidas en estas 
dos observaciones del Ejecutivo no venían consignadas en el proyecto enviado 
por el Gobierno al Congreso. 
Quiero hacer notar una contradicción existente entre lo dispuesto entre la letra 
h), cuya mantención acordó el Senado, y el inciso final del artículo, que 
especifica la calidad de los representantes campesinos ante el Consejo 
Nacional de Crédito Agrícola. También el Ejecutivo ha propuesto suprimir este 
último inciso, que dice: "El representante indicado en la letra h) será elegido 
directamente, en votación secreta, por los Consejos Directivos de ¡as 
Cooperativas Campesinas y no podrá elegirse sino a asentados o asignatarios 
de la Corporación de la Reforma Agraria". 
En todo el contexto de la ley en proyecto, salvo en las disposiciones que nos 
ocupan, se diferencia debidamente a las cooperativas de la reforma agraria de 
las demás cooperativas campesinas, ajenas a la función específica de realizar 
la reforma agraria. En el artículo 201 se incurre en confusión, porque en una 
parte se habla de cooperativas campesinas, sin hacer mayores distingos, y en 
el inciso final se dice que los representantes de las cooperativas campesinas no 
pueden ser sino asentados o asignatarios de la CORA. Es decir, el último inciso 
se refiere exclusivamente a las cooperativas de la reforma agraria.. Señalo 
esta contradicción, para aclarar oportunamente el punto, porque, de lo 
contrario, pudiera ocurrir que la ley no fuera operante en este aspecto. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No habría la debida concordancia. 
 
El señor CHADWICK.—La observación del señor Ministro tiene un alcance tan 
sólo formal y no logra modificar la resolución ya adoptada por el Senado en lo 
que es sustantivo. 
El Senado ha resuelto que las cooperativas campesinas tengan un 
representante en el Consejo Nacional de Crédito Agrícola. Ahora bien, lo 
dispuesto en el inciso final aclara debidamente que se trata sólo de 
cooperativas de la reforma agraria, con lo cual no tiene mayor alcance la 
imprecisión de la letra h). 
 
El señor CASTRO.—Es importante dejar establecido que las cooperativas 
campesinas deben tener acceso al crédito. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Así es, señor Senador. 
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El señor CASTRO.—De lo dicho por el señor Ministro, deduzco que en el 
Consejo Nacional de Crédito Agrícola debe haber un representante de 
cooperativas campesinas encargadas de la reforma agraria. 
A mi juicio, todas las cooperativas campesinas, incluso las que se organicen al 
margen de la. CORA, deben tener acceso al crédito. En efecto, una cooperativa 
ajena a la realización de la reforma agraria puede constituirse en las mismas 
condiciones que el asentamiento y, por lo tanto, tener también derecho a 
ayuda crediticia y estatal para explotar la tierra. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Quiero hacer presente al 
Honorable señor Chadwick que al llamar yo la atención sobre la falta de 
concordancia en que incurre el artículo no ha sido mi ánimo impugnar lo que 
acaba de resolver el Senado, en cuanto a mantener un representante de las 
cooperativas campesinas en el Consejo Nacional de Crédito Agrícola. 
 
El señor CHADWICK.—Es interesante hacer un poco de historia sobre esta 
materia. 
En realidad, en el proyecto no estaban suficientemente diferenciadas las 
cooperativas campesinas relacionadas con la. reforma agraria de las demás 
cooperativas campesinas. Ha sido con ocasión del veto que se ha hecho una 
separación entre una. y otras formas de cooperativas. El Ejecutivo propuso 
eliminar la letra h), que da representación, en el consejo mencionado, a las 
cooperativas campesinas. El Gobierno no se preocupó de hacer las 
correcciones pertinentes en el inciso primero. Si la voluntad del Ejecutivo 
hubiese sido mantener este precepto, habría formulado un veto sustitutivo, 
tendiente a que, donde dice "cooperativas campesinas', se leyera "cooperativas 
de la reforma agraria". 
Ahora, en cambio, el alcance de la ley está precisado por el inciso final que nos 
ocupa. Con los antecedentes que existen, cualquiera persona llamada a. 
interpretar la ley, en esta parte, deberá concluir que la disposición se refiere a 
las cooperativas de la reforma agraria. 
 
A mi parecer, podríamos votar en esa inteligencia, sin perjuicio de atender las 
observaciones del Honorable señor Castro, las cuales recaen en otro orden de 
cosas, porque se refieren al goce del crédito, mientras que la disposición 
vetada legisla sobre la integración del Consejo con un representante de las 
cooperativas agrícolas. 
Para terminar, sostengo que si mantenemos el inciso final, se establecerá de 
modo indubitable que las cooperativas de que se trata son las constituidas por 
la reforma agraria. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— De lo expresado por el señor Ministro se 
deduce que ha habido falta de concordancia entre el primer inciso de la letra h) 
y el inciso final. La letra h) dispone que formará parte del Consejo un 
representante de las cooperativas campesinas, lo cual me parece lógico. Sin 
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otra explicación, debería entenderse que son cooperados todos los obreros 
campesinos pertenecientes a alguna cooperativa agrícola. De manera que, en 
tal sentido, basta con lo que la ley señala. El aspecto procesal habrá de fijarlo 
el Ejecutivo en uso de la potestad reglamentaria, para lo cual deberá tener en 
cuenta el inciso en cuya virtud el representante de las cooperativas ante el 
Consejo debe ser un asentado o asignatario de la Corporación de la Reforma 
Agraria. Por este motivo, un sector importante de los campesinos, que 
pertenecen a cooperativas y son trabajadores agrícolas, quedará excluido de 
optar a la representación señalada en la letra h), no obstante lo cual tendrá el 
derecho de participar de ciertos beneficios, entre otros, del crédito. 
Para evitar que se interrumpa el proceso de que tratan estas disposiciones, tal 
como aquí se ha pensado, podríamos aceptar el veto en la parte que se refiere 
al inciso respectivo de la letra h).  
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— No obstante lo expresado por mi Honorable 
colega, me permito recordar al Honorable señor Chadwick que, en la Comisión, 
los Senadores del FRAP, los Senadores radicales y los Honorables señores Von 
Mühlenbrock y Curti, votamos por la supresión del inciso final. 
Los Senadores de estas bancas votaremos en la Sala como lo hicimos en la 
Comisión. 
 
El señor CHADWICK.—En nombre de los Senadores socialistas, me atrevo a 
insistir sobre la importancia que atribuyo al inciso tercero, cuya suerte habrá 
de resolver ahora, pues no hemos votado la observación respectiva como me 
apunta un Honorable colega. 
Negar a los consejos de las cooperativas creadas por lo reforma agraria el 
derecho a designar sus representantes en votación secreta debidamente 
resguardada, implica, en realidad, mutilar todo el espíritu de la disposición que 
se anuncia al decir que habrá un representante de las cooperativas 
campesinas. Según el inciso final del proyecto aprobado por el Consejo, deberá 
entenderse que tales cooperativas no son las creadas por la reforma agraria. Si 
lo que se desea es dar representación a esas organizaciones, es lógico que 
sean sus consejos los que, en votación secreta, elijan la persona que habrá de 
representarlos. 
Hago notar que se trata de cooperativas que habrán de regirse por el 
reglamento, para lo cual ya están precisadas en la ley las ideas básicas 
correspondientes y que la autoridad fiscalizará las designaciones mencionadas. 
Por lo tanto, estimo precipitada la resolución de los Senadores pertenecientes 
al Partido Radical, y me atrevo a solicitarles que cambien su actitud. 
 
El señor GUMUCIO.—Las cooperativas tendrán un reglamento que el Gobierno 
dictará en uso de la potestad reglamentaria. 
 
El señor CASTRO.—No comprendo por qué prolongamos esta discusión, en 
circunstancias de que no cabe sino mantener el inciso en la forma como fue 
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aprobado por el Congreso. O sea, debemos rechazar el veto al inciso final en 
razón de que, hace algunos instantes, acordamos insistir en la letra h). 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si se aprueba el veto. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor PALMA. — Si aprobamos la disposición anterior, lógico es mantener 
también la que ahora estamos votando. 
 
—Se rechaza la observación (11 votos por la negativa, 4 por la afirmativa, 1 
abstención y 4 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Por mayoría de votos, las Comisiones 
recomiendan aprobar las observaciones del Ejecutivo a las letras a), b), c), d) 
y e) del artículo 202. Respecto de la letra f), del mismo artículo, por acuerdo 
unánime, proponen acoger el veto respectivo. 
En seguida, por mayoría de votos, las Comisiones recomiendan aprobar las 
observaciones del Ejecutivo al último inciso de este artículo. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor PALMA.—En cuanto a los votos aprobados en las Comisiones por 
mayoría, quiero destacar que, en general, no hubo oposición, sino tan sólo 
abstenciones. 
El veto tiene por objeto dar carácter imperativo a preceptos que constituían 
otorgamiento de facultades o que sólo autorizaban para proponer. Es decir, 
con relación al Consejo Nacional de Crédito Agrícola —como dice el veto—, las 
disposiciones pertinentes tendrán el carácter de facultades decisorias, y no sólo 
el de mera facultades para proponer. En efecto, el artículo aprobado por el 
Congreso disponía que el mencionado Consejo debería proponer sobre 
determinadas materias, pero mediante el veto sustitutivo, corresponderá al 
Consejo decidir en lo tocante a diversos asuntos y, también, formular 
proposiciones en lo que se refiere a planos generales y a algunos aspectos no 
comprendidos propiamente dentro de las funciones de dicho Consejo. Pero en 
lo concerniente a materias relacionadas con las funciones de esa entidad, 
tendrá no sólo la facultad de proponer, sino la de decidir. 
 
El señor CHADWICK.—La Cámara de Diputados acogió la observación en 
debate, que consiste en un veto sustitutivo. Por lo tanto, si el Senado rechaza 
la observación, no habrá ley. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3816 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Aun cuando los Senadores socialistas tenemos dudas de que, en algunos 
aspectos, pudiera ser mejor el proyecto despachado por el Congreso, 
aceptamos, en vista de lo acordado por la Cámara, lisa y llanamente, las 
observaciones al artículo 202. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones, por acuerdo unánime, 
recomiendan aprobar los vetos a los artículos 203 y 208. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Por mayoría de votos, las Comisiones 
proponen acoger el veto recaído en el artículo 210. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones, por acuerdo unánime, 
proponen acoger el veto al artículo 216. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto de las observaciones del Ejecutivo 
al artículo 223, las Comisiones, por unanimidad, recomiendan aprobar las cinco 
primeras. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones, además, por mayoría de 
votos, recomiendan desechar la observación que sigue, consistente en agregar 
en el artículo 223 a continuación del número 18, un número nuevo. 
 
—-Se aprueba el veto, en esta parte (13 votos por la afirmativa, 3 por la 
negativa y 4 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones proponen, por acuerdo 
unánime, aprobar las observaciones siguientes —séptima, octava y novena—, 
como, asimismo, la última de éstas, consistente en agregar un número final a 
los consignados en el artículo 223. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Por último, las Comisiones recomiendan, 
por mayoría de votos, aprobar el veto recaído en el número 28 del referido 
artículo, tendiente a suprimir las palabras "de los", en el primer inciso de ese 
número. 
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El señor CHADWICK. — La Cámara aprobó el veto, en esta parte. 
 
—Se aprueba, con el voto contrario de los Senadores socialistas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Por unanimidad, las Comisiones 
recomiendan acoger los vetos al artículo 224, excepto la observación que recae 
en el número 13 de este artículo. 
 
—Se aprueban. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Tocante a la observación formulada al 
número 13 del artículo 224, las Comisiones, por mayoría de votos, proponen 
acogerla. 
 
—Se aprueba, con el voto contrario de los Senadores socialistas. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto del artículo 225, las Comisiones 
unidas, por mayoría de votos, recomiendan aprobar la observación consistente 
en sustituir en el inciso final Nº 4 las palabras : "con un plazo no inferior a 30 
días". 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—¿Me permite, señor Presidente?  
 
Deseo advertir que, si bien las Comisiones recomiendan rechazar este veto, al 
acogerse tal criterio no habrá plazo obligatorio alguno para notificar a los 
empleados que cesarán en el ejercicio de sus cargos. 
Por eso, me parece preferible mantenerles el derecho a un plazo de desahucio, 
como el de 30 días, en vez de no consignar nada al respecto. 
 
El señor CHADWICK.—En todo caso, es el plazo común de 30 días. En realidad, 
no ganamos mucho con oponernos; por eso, es preferible aceptarla. 
 
—Se aprueba la observación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En seguida, las Comisiones proponen 
rechazar la observación consistente en agregar al Nº 11 del artículo 225 un 
inciso primero nuevo. 
 
El señor GARCIA (Presidente accidental).—En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
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El señor CHADWICK.—Pido a la Mesa, a fin de ilustrar mejor la votación, dar 
lectura a la letra e) del artículo 8º del "presente Estatuto", como dice la 
observación, pues los antecedentes de que disponemos no nos permiten medir 
el alcance del precepto. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La letra e) del estatuto en referencia dice: 
"Los empleados de grado 1º ó superior, cuando a juicio del Vicepresidente 
Ejecutivo no hubiere en la empresa personas que opten a empleos ni reúnan 
los requisitos correspondientes". 
 
El señor CHADWICK.—¿Y cómo quedaría el precepto, de acuerdo con la 
observación ? 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Es preciso leerla junto con la enmienda. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— La disposición queda de la siguiente manera 
: 
"Dentro de los 15 días siguientes a la aprobación definitiva de las plantas, el 
Vicepresidente Ejecutivo procederá a encasillar al personal que debe continuar 
en la empresa sujetándose al escalafón de empleados vigente, con excepción 
de los empleos a que se refiere la letra e) del artículo 89 del presente 
Estatuto". 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Es una facultad reorganizadora. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Así lo estimaron las Comisiones. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Señor Presidente, con esta observación se 
deja al arbitrio del Vicepresidente Ejecutivo determinar si los empleados de 
grado 1º ó superiores están en condiciones de ser encasillados, lo cual 
constituye otorgarle una facultad para proceder, a veces, sin calificar el mérito. 
En las Comisiones unidas votamos que no, y en la Sala, ratificamos nuestra 
posición. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 7 votos por la 
afirmativa, 4 por la negativa, 5 abstenciones y 5 pareos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Debe repetirse la votación. 
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—Se aprueba la observación (7 votos contra 4, 5 abstenciones y 4 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto del mismo artículo, las Comisiones 
unidas, por mayoría de votos, sugieren rechazar la observación que consiste 
en agregar un número nuevo final. 
 
El señor NOEMI.—Pido votación, señor Presidente. 
 
—Se rechaza la observación (10 votos contra 7 y 4 pareos). 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¡ Muy bien! Es un asunto contencioso, 
donde los tribunales no deberían fallar ni actuar. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 226, las Comisiones unidas, 
por mayoría de votos, proponen rechazar la observación que suprime los 
incisos tercero, cuarto y quinto. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor FERRANDO.—¿Influye la votación ? 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— No, señor Senador, pero es precisó votar. 
Si le parece a la Sala, se rechazará la observación. 
 
El señor NOEMI.—Pero con los votos favorables al veto por parte de los 
Senadores democratacristianos. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Se rechazaría, pero no habría votación para 
insistir. 
 
—Se acuerda rechazar la observación, con los votos contrarios de los 
Senadores democratacristianos, y no insistir. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— El veto referente al artículo 228 fue 
aprobado por la unanimidad de las Comisiones unidas. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Me permite, señor Presidente? 
¿Fue despachado ya el agregado a la letra h) ? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Fue aprobado por unanimidad, señor 
Senador. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Señor Presidente, para los efectos de dejar 
constancia en las actas, nos agradaría que el señor Ministro de Agricultura nos 
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explicara qué es lo que entiende por "in- sumos" y cuál es la opinión del 
Gobierno al respecto. 
 
El señor FERRANDO.—En el informe de las Comisiones unidas... 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Me interesa la palabra del Gobierno, 
Honorable Senador. 
 
El señor FERRANDO.—Por eso, en el informe de las Comisiones está 
expresamente señalado el alcance que el Ministro da al término "insumos". 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Cuando deseo entenderme con el 
Gobierno, lo hago directamente. 
 
El señor FERRANDO.—Supongo que Su Señoría habrá leído el informe. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No me interesa el informe, Honorable 
Senador, sino la opinión del señor Ministro. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Sin perjuicio de haber leído el informe, quiere 
escuchar la opinión del señor Trivelli. 
 
El señor FUENTEALBA.—Estamos en otro artículo, y no se ha reabierto el 
debate sobre el anterior. 
 
El señor GUMUCIO.—¡Menos mal que no se le ha ocurrido hablar a solas con el 
Presidente de la República o con algún Ministro. . . ! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—¿Me permite, señor Presidente? 
Sólo intervendré brevemente para responder a la sugestión formulada por el 
Honorable señor González Madariaga, en el sentido de explicar, para este 
efecto, qué entendemos por "insumos". 
El texto de la observación en referencia dice: .. Procurar que existan en el país 
los bienes e insumos necesarios para la adecuada ejecución de los planes 
generales y regionales de desarrollo agropecuario, forestal y pesquero, que 
elabore la Oficina de Planificación Agrícola". Estas son las funciones del 
Servicio Agrícola Ganadero. 
En realidad, por "insumos" se entiende todos los requisitos o factores que 
requiere la producción agropecuaria o cualquier proceso productivo, para este 
efecto. 
Quiero dejar en claro, también, que cuando en oportunidad anterior hablamos 
de "insumos", al discutirse en las Comisiones otros artículos de esta iniciativa 
—no sé si ya están aprobados por la Sala o si aparecerán en indicaciones a los 
artículos finales—, el señor Senador me preguntó concretamente si dentro de 
este concepto cabía la contratación de personal extranjero. Yo le dije que por 
"insumos" se entendía también, (en general), todo lo que es trabajo humano; 
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pero que para los efectos de aquel artículo, no de éste —se trataba de otra 
cosa—, no se incluía la contratación de personal extranjero dentro de la 
autorización que se pedía. 
Esta es mi explicación. No sé si ella satisface al señor Senador. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Noto que la palabra "insumos" resulta un 
poco elástica, ya que se puede estirar y encoger. Carece de definición expresa. 
Esto es lo que me preocupa. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— ¡Es gaseosa...! 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¡Exacto…'! Además, se trata de un vocablo 
que no figura en el léxico, y conviene incorporarla. 
 
El señor TRIYELLI (Ministro de Agricultura).—La palabra "insumos" es uno de 
los términos que ya se hace imprescindible incorporar al léxico, porque ha sido 
creada y se viene usando, seguramente para los efectos de poder entenderse 
dentro de lo que es el avance tecnológico y científico, fundamentalmente en 
economía. 
En los Diccionarios de la Real Academia Española no aparece, por lo menos en 
los que consultamos aquí. Pero tiene una definición y no es demasiado elástica, 
sino muy clara. 
Influyen los factores o elementos que se necesitan para poner en marcha o 
lograr determinado proceso productivo, económico. Eso es insumo. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Celebro la declaración del señor Ministro, 
aunque ha expresado que la voz "insumo" tiene una acepción distinta en otra 
norma de este proyecto. 
He hecho hincapié en esto, porque en la reforma agraria anterior nos costó 
mucho llegar a acuerdo sobre la palabra "latifundio". Recuerdo que el Ministro 
de la época decía que no estaba reconocida por el léxico oficial, y resultó muy 
difícil llegar a entenderse para legislar sobre los latifundios. Lo mismo ocurrió 
cuando se trató de definir lo que se entendía por unidad económica. Hasta 
llegamos a introducir una definición en la ley anterior. 
Interesa, pues, que las palabras que se emplean en la ley tengan alguna base. 
Por eso, en las actas del Senado debe aparecer el alcance que ha querido 
dárseles. 
Muchas gracias. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 229, las Comisiones unidas, 
por mayoría, recomiendan aprobar la observación final, que consiste en 
agregar, a continuación de la letra g), la siguiente letra h), nueva: "Un 
representante de libre designación del Presidente de la República, 
perteneciente al sector privado, de su exclusiva confianza, que durará dos años 
en el ejercicio de sus funciones". 
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El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
La señora CAMPUSANO. — Aquí encontramos nuevamente las contradicciones 
del Honorable señor Palma. 
La mayoría de los componentes del consejo del Servicio Agrícola y Ganadero 
son representantes estatales. Sin embargo, el Gobierno, por medio del veto, 
quiere nombrar a un representante de libre designación del Presidente de la 
República, perteneciente al sector privado. 
A los Senadores del FRAP nos parece que esto puede significar que el Servicio 
mencionado trabaje y se oriente de acuerdo con los intereses de la empresa 
privada. Consideramos nocivo dar participación a este tipo de empresas en los 
cargos directivos de instituciones públicas, más aún tratándose de un 
organismo que tiene directa vinculación con el sector agrario. 
Por lo tanto, votaremos en contra de esta letra. 
 
El señor PALMA.—Como es habitual en la señora Senadora, cuando no trae 
escrita su intervención se equivoca. 
En realidad, el Servicio Agrícola y Ganadero es de carácter técnico, con 
funciones perfectamente detalladas en el artículo 228, que tiene por objeto 
promover el desarrollo de la producción agropecuaria nacional, por medio de 
estudios, asistencia técnica, catastros, control de normas, elaboración de 
estadísticas, clasificaciones, investigaciones y publicaciones. También debe 
capacitar profesionales y realizar una serie de otras labores. 
Por consiguiente, es muy necesario que sectores marginados de la actividad 
puramente oficial en este orden de cosas tengan alguna representación, como 
los constituidos por los profesionales del ramo que ejercen en campos que no 
son propiamente del Estado. 
Precisamente, el nombramiento de un representante de libre designación por 
el Presidente de la República persigue traer este tipo de inquietud intelectual y 
de preocupación por estos problemas, desde un campo que no es el estatal. 
Esta situación es muy distinta de las que hemos analizado con anterioridad, 
por cuanto no se relaciona con el manejo de intereses, sino exclusivamente 
con problemas de conocimiento. 
 
La señora CAMPUSANO.—Al Honorable señor Palma nunca le faltan 
argumentos, y ahora procura sentar el de que este representante de libre 
designación del Jefe del Estado será una persona con inquietudes intelectuales. 
Creo que no puede haber ridiculez más grande como argumento. Está 
desprestigiando al Gobierno, a su partido y al señor Ministro aquí presente, al 
proporcionar esta clase de antecedentes. 
Además, sabe el Honorable señor Palma, porque me conoce en debates 
públicos, que yo puedo hablar un poco más de lo que traigo escrito. Le ruego, 
entonces, que no sea tan insolente y grosero. 
 
El señor PALMA. — ¡Señora Senadora,…! 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3823 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Eso es ¡no te muevas! 
 
El señor CASTRO.—Sin el propósito de agregar un palmetazo al debate, debo 
decir al Honorable señor Palma que me parece muy atendible su observación 
de que se trata de constituir un organismo de tipo técnico, pues soy partidario 
de que tal género de actividad quede regido por un cuerpo especializado. 
Desgraciadamente, el agregado que propone el Ejecutivo no da seguridad de 
que efectivamente el representante del sector privado aportará la capacidad 
técnica de los particulares. Habla sólo de un representante de libre designación 
del Presidente de la República, perteneciente al sector privado, de su absoluta 
confianza. 
Al aprobar esta observación uno corre el riesgo de que el sector privado 
también esté representado por un caballero de nimias condiciones 
intelectuales, sin ninguna inquietud. 
Eso es todo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
(Durante la, votación). 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Siento tener que insistir en la crítica de la 
frase "de su exclusiva confianza". 
Habría sido grato para nosotros poder suprimirla, porque la administración no 
es de la exclusiva responsabilidad y confianza del Presidente de la República. 
 
El señor CASTRO.—Claro que siempre se ha usado esa fórmula. 
 
El señor GUMUCIO.—Es que los cargos son de su exclusiva confianza. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Estamos en votación, señores Senadores. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Basta con decir "de su confianza". 
Si un funcionario es indispensable, como el Primer Mandatario tiene facultad 
para hacer la designación, no va a elegir a los enemigos o a los ineptos. 
Voto que no.  
 
—Se rechaza la observación (10 votos por la negativa, 8 por la afirmativa y 3 
pareos). 
 
—Sin debate, se aprueba la observación que consiste en suprimir las palabras 
"naturales o" en la letra i) del artículo 230. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— Los vetos recaídos en los artículos 233 y 
234 fueron aprobados unánimemente en las Comisiones unidas. 
Fue rechazada por unanimidad la observación que consiste en agregar, en el 
inciso primero del artículo 235, a continuación de "control de alimentos para 
animales", ¡as siguientes palabras: "pasteurización de la leche". 
Se aprobaron por unanimidad los vetos que inciden en los artículos 248, 255, 
256, 262, 265, 267, 274, 279, 280, 281, 282, 283, 286 y 292. 
 
En el artículo 294, las Comisiones unidas, por mayoría de votos, recomiendan 
aprobar la observación que consiste en reemplazar, en el inciso primero, las 
palabras "180 días" por "360 días". 
 
La señora CAMPUSANO.—Con nuestro voto en contra. 
 
—Se aprueba la observación, con los votos contrarios de los Senadores del 
FRAP. 
 
El señor CASTRO.—Desearía que se fijara una norma de trabajo. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Quedan catorce votaciones. 
 
El señor CASTRO.—Podríamos efectuarlas esta misma mañana. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Creo que alcanzaremos a hacerlo. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—¿Por qué no suspendemos la sesión a la una? 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— la suspenderemos a la una y la 
reanudaremos a las cuatro. 
 
El señor CASTRO.—Propongo hasta la una y media. 
 
El señor GOMEZ.—No hay a cuerdo. 
 
El señor CASTRO.—Pero si la sesión no termina a la una. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— La Mesa tienen atribuciones para 
suspenderla y varios señores Senadores han solicitado que así proceda. 
Ya advertí que sólo quedan 14 votaciones, de manera que, si optáramos por 
realizarla ahora, podríamos despachar todo el veto a la una o a la una y 
cuarto. 
 
El señor CASTRO. — Tampoco hay acuerdo para suspender la sesión a la una. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— No hay necesidad de acuerdo. Es una 
facultad del Presidente. 
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El señor JARAMILLO LYON. — Más adelante hay una serie de artículos nuevos 
que será necesario discutir. Debido a ello, forzosamente tendremos que 
continuar en la tarde. Por eso, lo más prudente es suspender la reunión a la 
una. 
 
El señor CASTRO.—¿A qué hora regresaríamos ? 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— A las cuatro. 
 
El señor CASTRO.—¿ Por qué no volvemos a las tres y media? 
 
El señor GOMEZ.—Podemos acceder a la petición de Su Señoría en ese sentido. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Es facultad de la Mesa. 
 
El señor PALMA.—Así es. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Si la Sala está dispuesta a trabajar en esa 
forma, no tengo inconveniente. 
 
El señor CASTRO.—Ya sé que es atribución de la Mesa, pero le ruego que tenga 
en consideración mi sugerencia. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Insisto en que por mi parte no hay 
inconveniente. 
Si la Sala está de acuerdo, suspenderé la sesión a la una y la reanudaré a las 
tres y media. 
Acordado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— En el artículo 298, las Comisiones, por 
mayoría, proponen rechazar la observación que consiste en suprimir la tercera 
frase del inciso cuarto. 
 
El señor CHADWICK.—No influye el resultado de la votación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).—  
 
En realidad, ya está suprimida la frase, porque la Cámara de Diputados aprobó 
el veto; pero de todas maneras las Comisiones recomiendan rechazarlo. 
 
—Se rechaza la observación, con los votos en contra de los Senadores 
democratacristianos, y con la misma votación se acuerda insistir. 
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—Sin debate, se aprueba la observación consistente en sustituir, en el inciso 
quinto del artículo 298, las palabras "un 70% de", por las siguientes: 
"proporción a". 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Fueron aprobadas por unanimidad las 
observaciones a los artículos 300, 301, 303, 305, 309, 311 y 313. 
 
El señor CHADWICK.—Ruego al señor Secretario no leer tan de prisa los 
artículos, porque se ha reservado a los señores Senadores el derecho a pedir 
debate y votación respecto de ellos, aun cuando hayan sido aprobados por 
unanimidad en las Comisiones. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las observaciones al artículo 315 fueron 
también aprobadas por unanimidad. La observación consiste en suprimir su 
inciso final. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
La señora CAMPUSANO.—Mediante el veto se pretende postergar en forma 
indefinida la aplicación de la ley de reforma agraria, al no fijar plazo al 
Presidente de la República para dictar los reglamentos necesarios para ponerla 
en práctica. 
La proposición del Gobierno consiste en suprimir el plazo de 180 días otorgado 
al Primer Mandatario para dictar estos reglamentos. Sin este plazo, esos 
reglamentos pueden dictarse en cualquier fecha, o simplemente no dictarse, 
haciendo ineficaz la ley de reforma agraria. 
La experiencia de lo sucedido con la ley de sindicación campesina indica que 
este sistema es sumamente pernicioso. Todavía no se dicta el reglamento 
correspondiente, con lo cual se encuentra completamente entrabado el 
funcionamiento de la ley. En el hecho, los inspectores del trabajo se niegan a 
reconocer los sindicatos constituidos de acuerdo a la nueva ley, por no haberse 
dictado el reglamento pertinente; sin embargo, se reconocen los que formó 
Emiliano Caballero, adictos al Gobierno. 
Con la ley de reforma agraria puede ocurrir algo similar: si es aprobada y no se 
dictan los reglamentos pertinentes, será del todo ineficaz y no podrá llevarse 
adelante la reforma. Si el Gobierno tiene verdadero interés en realizar ese 
proceso, ¿por qué pretende eliminar el plazo fijado para la aprobación de los 
reglamentos? No se trata de haberlo ampliado o restringido. Sencillamente no 
hay plazo para dictar el reglamento; o sea, para el funcionamiento de la ley. 
En la ley Nº 16.464, de 25 de abril de 1965, se consignó un beneficio 
consistente en una pensión asistencial para las personas mayores de 65 años, 
carentes de previsión y recursos. En esa ley no se fijó plazo al Gobierno para la 
aplicación del reglamento. No obstante la insistencia de los Senadores 
comunistas ante las esferas de Gobierno a fin de elaborarlo, han pasado dos 
años sin que ello haya ocurrido. 
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Por lo tanto, preocupa a los Senadores de estas bancas el hecho de que, por 
medio del veto, se pretende eliminar ese plazo. 
 
El señor AYLWIN.—Aunque el pronunciamiento del Senado no influya, porque 
tengo entendido que la Cámara de Diputados aprobó la observación, quiero 
levantar el cargo formulado por la Honorable señora Campusano, el que 
obedece a un manifiesto error. 
Las leyes, con frecuencia, dan origen a dos tipos de reglamentos. Unos, 
referentes a materias específicas que, expresamente, se delegan por el 
legislador en el Ejecutivo. 
Así se dictan reglamentos respecto de preceptos legales en que se fijan 
determinados plazos al Ejecutivo. Si ellos no se dictaren, en el hecho, podrían 
tornar inaplicable la ley respectiva. 
Hay otro tipo de reglamentos comunes, ordinarios, que son dictados por el 
Presidente de la República para facilitar la aplicación de una ley. Los dicta en 
virtud de la potestad reglamentaria que le confiere el Nº 2º del artículo 72 de 
la Constitución Política del Estado. Esta es una facultad del Primer Mandatario 
de la cual puede hacer uso en cualquier momento, sin que el legislador la 
pueda restringir ni señalar plazos al Jefe del Estado. 
¿ Qué pasa si vence el plazo señalado por el legislador y el Presidente de la 
República no ha dictado el reglamento que con posterioridad estima 
conveniente poner en vigencia? ¿Quedaría inhabilitado para ejercer la facultad 
que la Carta Fundamental le otorga para dictar el reglamento necesario para la 
aplicación de la ley? Evidentemente, no. 
Por estas consideraciones, se estimó innecesaria esta disposición, ya que 
además era contraria al precepto constitucional que, sin limitaciones de 
tiempo, otorga al Presidente de la República la facultad de dictar reglamentos. 
En virtud de ello, el Gobierno propone en el veto la supresión del inciso final 
del artículo 315. 
 
La señora CAMPUSANO.—De las observaciones del Honorable señor Aylwin se 
desprende que el Primer Mandatario no ha considerado importante dictar el 
reglamento para que esa ley de previsión asistencial rija, no obstante que el 
Servicio de Seguro Social sostiene que tal precepto legal no entra en vigencia 
mientras no se dicte el respectivo reglamento. Me refiero al artículo 254 de la 
ley 16.464. 
Nos preocupa el hecho de que, después de transcurridos dos años, todavía no 
se ha dictado el reglamento para la ley mencionada, lo que afecta a centenares 
y miles de ancianos que están en espera de esa pensión. 
 
El señor AYLWIN.—No estoy en situación de contestar lo relativo al caso 
particular planteado por la Honorable colega.  
Probablemente,' se trata de uno de aquellos reglamentos que condicionan la 
aplicación de la ley a la dictación del mismo. Con seguridad, la ley ordena 
expresamente dictarlo para cumplir determinados preceptos que el legislador 
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entregó específicamente al Presidente de la República. Sin embargo, no es el 
caso de este inciso. 
En cuanto a la ley de sindicación campesina, debo recordar que hace poco más 
de un mes que ella fue promulgada. No obstante ello, el reglamento se 
encuentra elaborado y muy pronto será dictado. En consecuencia, no podemos 
suponer lenidad por parte del Ejecutivo en cuanto a la dictación del 
reglamento, el cual, por lo demás, no es indispensable para aplicar la ley. 
 
El señor CHADWICK.—Este breve debate da oportunidad para representar ante 
el Presidente de la Democracia Cristiana la urgencia que existe de dictar los 
preceptos necesarios para que lo previsto en la ley 16.464 entre en vigencia. 
No es del caso dramatizar con las palabras, porque los hechos son 
suficientemente categóricos. Ratifico lo expresado por la Honorable señora 
Campusano en cuanto a que hay miles de ancianos sin ninguna previsión y 
carentes de recursos, llamados a ser favorecidos por esa ley. No se ha logrado 
alcanzar los recursos necesarios, a pesar de que se está descontando 2% de 
los premios mayores de la Lotería. 
Tal es la grave situación que tenemos ocasión de comprobar cada vez que 
visitamos los barrios populares y se nos pregunta por la vigencia de esa ley. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— A nuestro juicio, el inciso final del artículo 
315 es indispensable. El legislador dicta la ley para establecer la reforma 
agraria en el país y, al mismo tiempo, determina que el Presidente de la 
República dicte el reglamento que ponga en práctica la ley correspondiente. El 
Primer Mandatario puede hacer uso de la potestad reglamentaria que le asiste, 
pero no es lo mismo. Si el legislador obliga a dictar el reglamento para aplicar 
la ley, ese reglamento queda incorporado a la ley misma, formando un solo 
texto. 
La importancia del proceso de la reforma agraria aconseja la dictación de este 
reglamento por encargo del legislador, lo cual da más respetabilidad al acto. 
Por eso, nosotros votaremos por el rechazo del veto. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Adhiero a las expresiones de mi Honorable colega 
señor González Madariaga por estimar que de parte del Gobierno todo lo 
relativo a este problema debe estar suficientemente estudiado. 
El Ejecutivo anunció este proyecto apenas se hizo cargo del poder; sin 
embargo, demoró un año para enviarlo a la consideración de la Cámara de 
Diputados, y hace más de un año que se encuentra en conocimiento del 
Parlamento. 
Dada la experiencia del señor Ministro de Agricultura y sus asesores, no habrá 
dificultad para dictar el reglamento dentro del plazo de 180 días. 
Reitero que, a mi juicio, hay profundo conocimiento sobre esta materia. En 
consecuencia, no podemos suprimir el inciso final que propone prolongar 
indefinidamente la dictación del reglamento. 
Por tales razones, mantenemos el criterio sustentado en los trámites de este 
proyecto en cuanto a que el Presidente de la República debe dictar el 
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reglamento para la aplicación de la presente ley dentro del plazo de 180 días, 
contado desde la fecha de su vigencia. Es un plazo largo. Insisto en que el 
Ejecutivo ya tiene bastante conocimiento sobre la materia; por lo tanto, no 
podemos prolongar más la puesta en marcha, en plenitud, de esta ley. 
Por eso, rechazamos el veto. 
 
El señor CONTRERAS (don Víctor). —Quiero ratificar las palabras de los 
Honorables colegas señora Campusano y señor Chadwick en el sentido de que 
por nuestra parte existe verdadera inquietud por el hecho de que se pretenda 
suprimir este inciso que faculta al Presidente de la República para dictar un 
reglamento dentro del plazo de 180 días. 
Respecto del proyecto sobre sindicación campesina, debo decir al Honorable 
señor Aylwin que nosotros no calificamos intenciones en cuanto a que ha 
habido premeditada demora para no dictar el reglamento respectivo. - 
En el curso de la presente semana, junto con los Diputados Robles y Melo, 
tuvimos una entrevista con el Ministro del Trabajo, quien reconoció que el 
reglamento no se había dictado. Pese a que las excusas dadas por dicho 
Secretario de Estado, aduciendo la complejidad del problema, debemos 
considerar que ello ha ocasionado incalculables perjuicios a los campesinos, ya 
que las Inspecciones del Trabajo no han recibido oportunamente las peticiones 
o firmas para constituir los sindicatos. 
Queremos; subrayar, aun cuando sólo sea para dejar constancia, la necesidad 
de que el Presidente de la República tome las providencias del caso con el 
objeto de dictar a la brevedad posible el reglamento. 
Sabemos que el pronunciamiento del Senado no producirá efecto, pues la 
Cámara de Diputados aprobó la observación; pero insistimos en la necesidad 
de dictar el reglamento mencionado, lo cual, para nosotros, es de suma 
importancia. 
 
El señor PALMA. — No obstante las opiniones dadas, nuestra resolución no 
influye, porque la Cámara aprobó el veto. Sin embargo, vale la pena destacar, 
para tranquilizar la inquietud de muchos señores Senadores, que el Gobierno y 
la Corporación de la Reforma Agraria están extraordinariamente interesados en 
poner en práctica esta ley una vez aprobada. Entre otras cosas, ella resolverá 
gran cantidad de problemas derivados de legislaciones anteriores, los cuales 
por vía de este cuerpo legal serán resueltos. Reitero que el Gobierno tiene 
extraordinario interés y urgencia en su aplicación.  
 
El señor AYLWIN.—Sólo deseo tocar dos aspectos. 
Insisto en que estos reglamentos no tienen ninguna transcendencia para la 
ejecución de la ley; es decir, no son de aquellos cuya dictación es 
indispensable para aplicarla. En consecuencia, que estos reglamentos se dicten 
antes o después, no entraba la aplicación de la ley. 
Por otra parte, estos reglamentos, por su naturaleza, no son de aquellos 
incorporados que tratan materias propias de ley y que son inmodificables 
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posteriormente, sino reglamentos que el Presidente de la República dicta en 
virtud de su potestad reglamentaria,... 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No, señor Senador. 
 
El señor AYLWIN.—...que puede modificar en cualquier momento, pues el 
Congreso, en este caso, no está delegando facultades. Si se aceptara la 
opinión del Honorable señor González Madariaga, resultaría que, mediante este 
precepto, el Congreso Nacional estaría delegando facultades legislativas en el 
Presidente de la República, lo cual no es la intención, evidentemente. Por lo 
tanto, siendo una facultad del Presidente de la República dada por la 
Constitución —argumento que no ha sido contestado—, no puede ser limitada 
mediante plazo por el legislador. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA— Los ejemplos en la Administración Pública 
son abundantes. Cuando el legislador ordena o faculta al Jefe del Estado para 
dictar un reglamento que ponga en ejercicio una ley, ese reglamento queda 
incorporado como parte de ella. Así se ve en todas las reparticiones del Estado: 
el reglamento que pone en ejecución la ley orgánica del servicio no se puede 
modificar por el Presidente de la República, pues pasa a ser parte pertinente 
de la ley. Esa es la experiencia administrativa absorbida en el ejercicio de la 
Administración. 
Distinto es el caso de la potestad reglamentaria que tiene el Presidente de la 
República para dictar los reglamentos que crea convenientes, derogarlos o 
modificarlos, según sean los intereses que debe satisfacer. 
Este es un aspecto que podemos entregar en consulta a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento o a la Contraloría General de la 
República. 
A mi juicio, tiene importancia extraordinaria. Estamos en presencia de una 
"revolución en libertad", en un momento en que hay que agitar, actualizar y 
llevar a cabo la reforma agraria. ¿Por qué en estos instantes se "chupa" la 
Democracia Cristiana? 
 
El señor AYLWIN.—¿ Quién se "chupa" ? 
 
El señor REYES.—La palabra es para la risa. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA— Pero cuando se fija un plazo de seis 
meses... 
Si Su Señoría desea, cambio el término, y pregunto por qué la Democracia se 
empaca. Si el proyecto ya estaba despachado por el Senado y la Cámara de 
Diputados aceptaba el plazo de seis meses para dictar los reglamentos, no nos 
detengamos. Por el contrario, conviene fijar ese plazo. Si se ha ofrecido al país 
esta reforma, póngala en práctica. Sus Señorías tienen gran ansiedad por 
aplicarla. Háganla. No les vamos a negar esto. 
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Por lo demás, en la época de la Administración Ríos dictamos diversas leyes 
destinadas a aplicar la reforma agraria, aunque no se obtuvieron los efectos 
deseados. Pero tanto fue así que en la actualidad diversos servicios están 
aprovechando las leyes dictadas en esa época. Incluso el Comisariato, en el 
cual se desempeñó con mucho acierto el Honorable señor Gu- mucio, fue 
creado mediante las facultades otorgadas al Gobierno radical. Por lo tanto, no 
se nos venga a decir que no hemos tomado medidas. Lo que pasa es que  
el problema es serio, tiene muchos bemoles o fases orquestales. Hay mucha 
lentitud en el despacho de las cosas. 
Ahora, deseo felicitar al señor Ministro, quien está ansioso de llevar a cabo la 
reforma agraria. ¿Por qué se empaca en este instante? No lo entiendo. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor CASTRO.—Deseo que la Mesa me ilustre sobre qué pasaría si el 
Senado rechazara la observación. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Ya dijimos que no influye la votación del 
Senado. 
 
El señor CASTRO.—Me abstengo. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 9 votos por la 
negativa, 8 por la afirmativa, 1 abstención y 3 pareos. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Corresponde repetir la votación. 
 
El señor NOEMI.— Que se dé por repetida, con la misma votación. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— Si le parece a la Sala, se dará por repetida la 
votación, con el mismo resultado. 
Acordado. 
 
Queda rechazada la observación y el Senado acuerda no insistir. 
 
Se suspende la sesión, hasta las 15.30. 
 
—Se suspendió a las 13.15. —Se reanudó a las 15.35. 
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El señor ALLENDE (Presidente).— Continúa la sesión. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Corresponde ocuparse en el artículo a),n 
nuevo, propuesto por el Ejecutivo, que dice: "Autorízase al Presidente de la 
República para que dentro del plazo de 180 días, contado desde la vigencia de 
la presente ley, dicte disposiciones sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
pudiendo para tales efectos derogar, modificar y actualizar las disposiciones 
contenidas en las leyes N°s. 6.474 y 11.256 y sus modificaciones posteriores, 
de acuerdo a las siguientes normas: ...", y las señala. 
 
El señor ALLENDE (Presidente).— En discusión. 
 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Señor Presidente, cumpliendo con una 
recomendación especial del Partido Nacional, anuncio que los Senadores de 
estas bancas votaremos favorablemente el veto del Ejecutivo consistente en 
autorizar al Presidente de la República para que, dentro del plazo de 180 días, 
dicte disposiciones modificatorias sobre la ley de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas. Fundamentalmente, de acuerdo con la observación, fijará las 
funciones o facultades que corresponderán a los organismos del Estado en la 
aplicación, fiscalización, vigilancia y control de las normas legales y 
reglamentarias sobre alcoholes, bebidas alcohólicas y plantaciones de viñas. 
Además —en mi concepto, esto es lo más importante—, reglamentará las 
plantaciones, replantes y trasplantes de viñas viníferas y de uvas de mesa, 
pudiendo establecer limitaciones en cuanto a su superficie. 
Me parece que esto tiene extraordinaria importancia para la mantención de 
una actividad tan postergada de la agricultura nacional. Es el reconocimiento 
más expreso del retraso en que se encuentra la vitivinicultura de nuestro país. 
Recuerdo que al comienzo de este período tuve un largo debate sobre la 
materia con el Honorable señor Aylwin, y le demostré las tremendas 
limitaciones que en la actualidad afectan a esta industria. 
La vitivinicultura nacional cuenta con más de 33 mil propietarios, de los cuales 
más de 17 mil, aproximadamente, lo son de menos de una hectárea. 
Si analizamos el problema desde otro ángulo, podemos afirmar que, de esos 
33 mil vitivinicultores, 23 mil están instalados en terrenos de secano, donde 
ningún otro cultivo podría aportar un rendimiento eficiente. 
Estas no son sólo palabras. La vitivinicultura nacional representa alrededor de 
2% del área cultivable del país. En el período comprendido entre 1956 y 1960, 
ese porcentaje del área plantada originó cerca de 8% ó 9% de la producción 
agraria de Chile. 
En consecuencia, los guarismos señalados demuestran la importancia de esta 
actividad tan fundamental. 
Actualmente, quienes participamos en ella, nos encontramos llenos de trabas. 
Es muy oneroso conseguir el trasplante de viñas, como asimismo efectuar 
nuevas plantaciones. En estos momentos es necesario pagar un impuesto de 
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alrededor de 3 mil escudos por hectárea para incrementar el área plantada de 
viñas, lo que significa que la vitivinicultura es una actividad en recesión. Cada 
vez es objeto de mayores trabas y se hace más difícil obtener rendimiento 
económico, por una razón muy simple: no están autorizados los trasplantes. 
Las viñas van envejeciendo paulatinamente y, por ende, rindiendo menos. 
Cuando se trata de renovarlas, es necesario efectuar el replante en los mismos 
terrenos, ya bastante agotados. 
La observación en estudio tiende a modificar la ley de alcoholes, pues, en 
virtud de ella, el Presidente de la República quedará facultado para, modificar 
esta legislación por decreto. Pero no se trata de un simple decreto; no estamos 
dando un cheque en blanco al Primer Mandatario. Pocas veces se ha procedido 
con conocimiento más claro, definido y determinado sobre una materia. En el 
proyecto del decreto con fuerza de ley sobre el particular, están reglamentadas 
todas las actuaciones del caso. 
Por eso, discrepo fundamentalmente de la exposición hecha en las Comisiones 
unidas por el jefe de Relaciones Públicas de la Compañía Cervecerías Unidas, 
señor Fernando Maturana. Este personero — abogado de esa industria—, en su 
intervención, solicitó que se favorecieran los intereses de esa empresa y 
rechazar este veto. Dividió sus observaciones en dos aspectos: constitucional y 
práctico. Sus observaciones de índole constitucional se limitan a estimar el 
artículo propuesto como abiertamente atentatorio al artículo 4º de nuestra 
Carta Fundamental, "pues — dijo textualmente— pocas veces se han 
propuesto al Congreso Nacional proyectos de ley con un carácter tan 
pronunciadamente delegatorio de facultades como el presente". 
Discrepo ampliamente de la opinión del señor Maturana, y, por el contrario, 
estimo que la disposición que comentamos encuadra dentro de los principios 
que se ha fijado el Parlamento para despachar este tipo de materias. El artículo 
no hace sino establecer normas de carácter general y criterios específicos por 
los cuales deberá ceñirse el Presidente de la República al cumplir su atribución 
constitucional de reglamentar la ley. 
Nunca antes el Congreso Nacional había tenido oportunidad de pronunciarse 
sobre artículos que se han denominado normativos con antecedentes tan 
completos, como lo es tener a la mano los decretos o reglamentos que se 
dictarían en virtud de la autorización que conceden. Se ha seguido este camino 
como el más expedito para lograr la pronta aprobación de una legislación 
compleja amplia y urgente. 
Por otra parte, extraña el subterfugio constitucional en que pretende 
ampararse la Compañía Cervecerías Unidas, pues ésta sabe perfectamente que 
las disposiciones que nos ocupan se han dictado con pleno conocimiento y 
participación de las asociaciones técnicas respectivas. 
El señor Maturana también hizo objeciones de orden práctico. Dijo haber 
analizado los perjuicios y aprensiones de la industria cervecera frente a la 
posibilidad de "resurrección", de crecimiento de la industria vitivinícola. 
En cuanto a tales objeciones, dice a la letra "Además, debe considerar muy 
cuidadosamente la situación de la competencia, que en el mercado de bebidas 
es más grave que en otros rubros". Es decir, la Compañía Cervecerías Unidas 
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pretende, mediante tan autorizado vocero sencillamente, mantener el cerrado 
monopolio que ejerce en esta actividad. 
Tengo a la mano un cuadro que demuestra cómo Cervecerías Unidas, por 
medio de varias fábricas, origina 97 % de la producción de cerveza en Chile; 
sólo 2,64% de la producción total queda en manos de los demás productores. 
El señor Maturana apela a un recurso muy movido para defender a la 
Compañía Cervecerías Unidas. Dice que es preciso considerar a los modestos 
accionistas de esta gran industria. Pero en Chile todos nos conocemos. Los 
pequeños accionistas necesariamente son muy pocos, y menos aún pesan en 
las decisiones de la empresa. 
Yo me pregunto, ¿por qué el relacionador público de la Compañía Cervecerías 
Unidas, tan obsecuente servidor de sus intereses, olvida que, hasta hace poco 
tiempo, fue Diputado por una de las mismas provincias que yo represento? El 
milita en el Partido Nacional. Ha olvidado, además, la urgente necesidad que 
existe de proteger a la gente modesta, a los pequeños productores de vinos, a 
los 17 mil propietarios de menos de una hectárea, que no tienen posibilidad 
alguna de replantar sus cepas ni de trasplantarlas. A mi juicio, es mucho más 
importante defender estos intereses. 
 
Si analizamos el aspecto laboral, es preciso destacar que de la vitivinicultura 
dependen más o menos 500 mil chilenos. En esta actividad trabajan entre 130 
mil y 140 mil obreros. Si consideramos una mujer y dos hijos por cada uno de 
ellos, llegaremos a aquella cifra. 
En la Compañía Cervecerías Unidas laboran entre 2 mil y 3 mil obreros; es 
decir, de esta industria dependen alrededor de 10 mil personas. 
En consecuencia, estimo indispensable sacar del estado de postración en que 
se encuentra una actividad tan extraordinariamente importante como es la 
vitivinicultura nacional. 
En Chile se habla de integración y de la necesidad de exportar vinos; mientras 
tanto, a nuestras espaldas, en Mendoza, se está creando un verdadero imperio 
vitivinícola, que persigue llegar a competir con los mejores caldos de Chile. 
Nosotros, por ápices más o menos, estamos postergando a una actividad 
respetable, a la cual es necesario defender. 
No nos dejamos subyugar, en caso alguno, por ampulosas palabras ni por el 
frondoso ramaje constitucional con que se pretende esconder la defensa de un 
monopolio, 
Por tales razones, los Senadores del Partido Nacional votaremos 
favorablemente este veto. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Su colectividad política tuvo otra actitud en las 
Comisiones unidas, señor Senador. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Tengo orden de partido en este momento, 
Honorable colega. 
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El señor CHADWICK.—Señor Presidente, el problema que debemos resolver al 
decidir sobre este veto aditivo tiene extraordinaria trascendencia: está en 
juego la aptitud, la capacidad del Parlamento chileno para pronunciarse acerca 
de una industria que, indudablemente, es muy importante en la vida 
económica del país, no sólo en cuanto aporta riqueza a quienes trabajan en 
ella —no es el único aspecto que un Congreso consciente de sus  
responsabilidades debería considerar—, sino también porque está influyendo 
en la formación, en el destino personal de nuestros ciudadanos, quienes, a 
veces, por falta de reglamentación adecuada que impida la venta desorbitada 
de bebidas alcohólicas, caen en un proceso degenerativo que influye en la 
génesis del delito, de los problemas de los menores en situación irregular, de 
las dificultades de la familia, del bajo rendimiento de seres humanos que 
constituyen la médula de nuestra nacionalidad. 
He sido invitado a considerar la posibilidad de delegar en el Ejecutivo las 
facultades necesarias para dar, reemplazando la función propia del legislador, 
un estatuto nuevo a industria tan importante. 
Las palabras del Honorable señor Jaramillo invitan a la meditación. Su Señoría, 
usando un lenguaje poco corriente en los partidos de Derecha, ha recordado la 
sorda lucha de intereses que se desarrolla subterráneamente y nos habló del 
monopolio de la Compañía Cervecerías Unidas. Nadie podría negarlo. No es 
preciso contemplar las cifras. Es un hecho conocido de todos. 
Pero es que Cervecerías Unidas no están aisladas en el cuadro económico-
social de Chile. Forman parte, por lo contrario, de un centró de poder que 
abarca fronteras mucho más dilatadas. Quien piense en Cervecerías Unidas no 
se va a detener en la figura un tanto minúscula del ex Diputado liberal que 
vino a alegar su causa en las Comisiones unidas llamadas a revisar el veto en 
el Senado; no se preocupará del señor Maturana. Obligado a estarse a la 
realidades, caerá en la relación existente entre la Compañía Cervecerías 
Unidas. "El Mercurio", las compañías de seguros que se agrupan en La Chilena 
Consolidada, la Universidad Técnica Federico Santa María, las compañías de 
pesca del mismo grupo, las imprentas, como la Editorial Lord Cochrane, es 
decir, todo un imperio económico que está actuando en Chile y que se expresa 
día por día, no sólo en los editoriales de sus diferentes órganos de publicidad 
—"El Mercurio", "Las Ultimas Noticias", "La Segunda", "El Mercurio" de 
Valparaíso, "La Estrella", "El Mercurio" de Antofagas- ta—, sino en todas las 
empresas de la Editorial Lord Cochrane, etcétera. Tendrá que caer en la cuenta 
—digo— de que se da en la sociedad chilena un combate que mira al equilibrio 
mismo de los poderes reales. 
Entonces, cuando a uno se lo invita a delegar facultades a pretexto de que un 
grupo de intereses podría amagar la libre decisión del Parlamento, tiene la 
obligación de preguntarse: ¿es que el Ejecutivo, por medio de sus 
procedimientos sigilosos, sin la publicidad de los debates, sin el razonamiento 
ponderado y medido que se da en nuestras Comisiones o en las sesiones de las 
dos ramas del Congreso, ofrece a la República una garantía de mayor fidelidad 
al interés nacional que nuestros métodos parlamentarios? Esta es la cuestión. 
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Por grandes que sean nuestras objeciones al "status" vigente, es preciso 
reconocer que significa un progreso muy notorio respecto de la 
discrecionalidad personal de quien ostenta el cargo de Jefe del Estado. La 
evolución de la humanidad está radicada en esto: en la diferenciación de los 
poderes, en el debate público, en la racional actitud que se adopta frente a los 
problemas concretos. Dicho de otra manera, si reconoce el señor Senador del 
Partido Nacional que existe un grupo de intereses poderosos que están 
luchando contra los vinicultores y que se desea delegar a ese grupo porque los 
productores de vinos representan mejor al interés nacional, ¿no cabe reclamar 
para el Parlamento —para los depositarios de la condición de representantes 
de la soberanía nacional en sus diversos matices, en las diversas posiciones 
que cada cual ha profesado y que han justificado nuestra llegada a estas 
bancas—, el derecho a adoptar con absoluta rectitud, afrontan  
do el juicio público que merecen nuestras opiniones y acuerdos, una decisión 
sobre esta materia? 
 
El señor JARAMILLO LYON.—¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
Quiero hacerle una simple pregunta. Quiero saber, pues no pertenezco a las 
Comisiones unidas de Agricultura y de Hacienda que estudiaron el veto, si allí 
se conoció el proyecto de decreto con fuerza de ley relacionado con esta 
materia. 
 
El señor CHADWICK.—Se hizo llegar a los miembros de las Comisiones el 
proyecto de decreto con fuerza de ley a que Su Señoría hace mención. Yo 
mismo lo examiné someramente. La verdad es que no podría formular una 
objeción seria a sus disposiciones, porque antes de estudiarlo a fondo me 
pregunté a mí mismo lo que estoy refiriendo al Senado: ¿desde el punto de 
vista, no digo formal, constitucional, sino de las responsabilidades políticas que 
tenemos, y ante la pugna de intereses que el señor Senador ha revelado —
que, por lo demás, no constituye ningún secreto—, se justifica delegar 
nuestras facultades legislativas en el Presidente de la República? 
No deseo ofender a nadie. Quiero razonar en forma impersonal; decir 
solamente que quien mire todo el período político, todo el poderío de formación 
de opinión pública que detenta el grupo interesado por la línea de Cervecerías 
Unidas, ha de concluir que el mejor servicio que podemos hacer al Gobierno de 
la República es sustraerlo de esas influencias, que pueden ser 
incontrarrestables; sustraer al Ejecutivo del juicio adverso, permanente y sin 
piedad a que se haría acreedor por el solo hecho de lesionar los intereses 
concretos que se expresan en la gran compañía a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Jaramillo. 
Pienso también que la composición actual de las fuerzas políticas en el país 
desvirtúa cualquiera sospecha que pudiera formularse en el sentido de que, 
traído el proyecto correspondiente al debate parlamentario, pudiera torcerse el 
interés de defender a la nación como conjunto: en sus aspectos económico, 
social, de salud, educacional y en el de la lucha contra la criminalidad de que 
se alimenta el alcohol. Porque es evidente que tal relación de fuerzas en el 
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Parlamento asegura que la Compañía Cervecerías Unidas no podría meter el 
diente en esta realidad. En la Cámara de Diputados, el partido de Gobierno 
tiene por sí solo suficiente mayoría para hacer aprobar sin delación alguna los 
proyectos patrocinados por el Ejecutivo; y aquí, en el Senado de la República, 
el voto conforme del Partido Demócrata Cristiano, más los de socialistas y 
comunistas, dan la absoluta certeza de que un proyecto que favorezca el 
interés nacional no podrá ser desvirtuado por maniobras subalternas. El 
Ejecutivo no puede dudar de la disciplina, de la honestidad de sus propios 
parlamentarios. No hablamos del Partido Radical porque no tenemos una 
formación política que nos obligue a una disciplina común. No es que estemos 
proyectando sombra sobre esa colectividad. Me estoy refiriendo a una relación 
de fuerzas que numéricamente se puede contar, que permite dar un resultado 
anticipado con la sola condición de que el proyecto, a juicio de esas dos 
entidades, proteja el interés nacional. 
Entonces, ¿por qué, a última hora, cuando se trata de un veto y sólo podemos 
decir sí o no, sin tener la oportunidad de deliberar en forma exhaustiva sobre 
las distintas materias que pudieran comprender las facultades que se 
delegarían en el Ejecutivo; por qué razón —me pregunto— habría de darse un 
paso excepcional, renunciar a lo que ha sido la política permanente del Senado 
desde que posee su actual composición, en lo relativo a otorgar facultades 
extraordinarias? 
Creo que hay algo de artificial, de engañoso y de substancialmente falso en la 
oposición que vino a manifestar a las Comisiones unidas el señor encargado de 
las relaciones públicas de las Cervecerías Unidas cuando se trató el veto. 
Sinceramente, no me parece que haya oposición seria entre los intereses del 
grupo Edwards y las decisiones que pudiera tomar el Gobierno. No puedo creer 
en tal oposición, porque hay coincidencias mantenidas durante largo tiempo. 
Hay inspiración de los editoriales de "El Mercurio" en toda la línea política del 
Gobierno; existen vínculos de amistad personal, y, por encima de todo, una 
recíproca dependencia, una unidad de intereses que obliga a descartar la 
posibilidad de que los vinicultores pequeños o medianos puedan tener garantía 
superior a la del Parlamento en la decisión unipersonal del Ejecutivo. 
A mi juicio, hay en este asunto, por encima de la buena voluntad de 
funcionarios y personeros del Ejecutivo —que merecen mi respeto—, algo que 
se parece mucho a una comedia, a una representación qué no corresponde a la 
realidad: hechos destinados a producir una especie de entretenimiento, a 
consolar a los ingenuos que ponen confianza prematura en ciertos 
compromisos que, después, no se cumplen. 
Los Senadores socialistas no tendríamos grandes objeciones que formular al 
proyecto presentado a nuestro conocimiento como antecedente de lo que se 
haría si se aceptara esta delegación de facultades. No lo hemos estudiado 
detenidamente. Mis palabras no significan que el Partido Socialista tome un 
compromiso irrevocable, pero sirven para dar a conocer el estado de ánimo en 
que nos encontramos. En general, concordamos en la necesidad de que la 
industria vitivinícola sea remozada en los preceptos que la rigen. Ciertamente, 
requiere una planificación que permita al país alentar el cultivo de las viñas, en 
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forma de lograr gran productividad en terrenos que de otra manera serían 
estériles o producirían muy poco. Estimamos indispensable coordinar las 
actividades, disciplinarlas, poner el sello del interés superior del Estado, por 
encima de algunas disidencias personales o de grupo. Todo esto lo 
comprendemos muy bien y podemos anticipar que es plena nuestra 
concordancia con las ideas matrices, pero no caigamos en la ingenuidad de 
admitir que no pesa en los hechos políticos decisivos que nos toca vivir y, a 
menudo, padecer, la influencia de ciertos sectores perfectamente 
individualizados, cuya magnitud llega a romper las reservas que 
ordinariamente tienen los Senadores de Derecha para referirse a estos 
problemas. No olvidemos los monopolios, que no sólo actúan en determinadas 
ramas económicas, sino que invaden elementos de formación pública y 
pretenden subordinar el poder político e influir, incluso mediante votaciones, 
en las justas presidenciales y parlamentarias. Se atreven, asimismo, a insinuar 
medidas excepcionales que hacen temblar a los gobernantes y ponen una nota 
de vacilación en los políticos débiles. No podemos desconocer esta realidad y 
caer en la ingenuidad de pensar que no se realizará lo que quieren las 
Cervecerías Unidas, porque un relacionador público, un hombre que en la 
jerarquía industrial tiene categoría bastante subalterna, poco más que la de un 
niño para los mandados, viene a hacernos declaraciones de hostilidad hacia un 
sistema que los empresarios sostienen día a día, hacia un Gobierno con el cual 
los dueños de empresas se identifican permanentemente. No podemos caer en 
la ingenuidad de creer que esta pequeña guerrilla realizada ante los miembros 
de las Comisiones unidas constituye garantía suficiente de que no se satisfará 
lo que a las Cervecerías Unidas interesa concretamente para seguir disfrutando 
de un monopolio, para seguir ganando dinero, finalidad última, valor 
sobresaliente y primera categoría de todos los enjuiciamientos humanos para 
los que creen en el régimen capitalista 
Señor Presidente, es excesivo pretender hacernos consentir en algo que 
significaría la negación de nosotros mismos, de nuestro pensamiento político, 
de nuestra actitud humana respecto de lo que defendemos todos los días. A 
veces no somos comprendidos, y, aún más, somos vituperados. 
Los socialistas sabemos que más poderoso que un Ministro de Estado, en Chile, 
es don Agustín Edwards; que más fuerte que una ley es un editorial de "El 
Mercurio". Vemos todos los días, por ejemplo, un hecho irritante: una 
fundación dejada por un solterón millonario para desarrollar la cultura y la 
educación, se ha transformado en algo hereditario, por maquinaciones que 
ningún jurista podría desentrañar. Comprobamos, asimismo, que en este 
régimen republicano de Gobierno hay una dinastía que desafía el tiempo, los 
cambios y los resultados de las urnas y que, sin embargo, permanece 
incólume, no sólo en la conducción de la Universidad Santa María, que sirve de 
"holding", sino en todo el manejo de la opinión pública, aparte constituir un 
rector de la economía nacional. Someter al Presidente de la República a esta 
prueba en que tendría que arbitrar en una gran lucha de intereses, es algo 
inconcebible por quienes son sus partidarios. No otra cosa implica la resolución 
que pretende adoptarse. Nosotros, que estamos muy lejos de merecer el 
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calificativo de partidarios del Jefe del Estado, pensamos de otra manera. El 
Parlamento no puede, bajo una sospecha que se insinúa, en el sentido de que 
no es capaz de soportar presiones, abdicar a facultades que le son propias y 
específicas, como son las de dictar la ley. En tal abdicación se incurriría si se 
delegaran facultades para legislar con el objeto de remozar el estatuto de la 
vitivinicultura. Ello sería inaceptable, por conveniente que sea para el interés 
nacional modificar las normas que regulan los trasplantes de viñas, el expendio 
de las bebidas alcohólicas, el control de los caldos, el manejo de los créditos, la 
intervención de los organismos técnicos del Estado, las sanciones, las multas y 
la conducta del poder público frente a tan importante actividad. 
Si el Presidente de la República persiste en la voluntad expresada en su 
proyecto de decreto con fuerza de ley, destinado a reemplazar la actual ley de 
Alcoholes, yo estoy autorizado para decir que nosotros, socialistas y 
comunistas, y seguramente los Senadores radicales, daremos mayoría para 
que el interés público reciba adecuado reconocimiento, resguardo, protección y 
estímulo en las disposiciones que traten sobre tan importante materia. 
Renunciar nosotros a funciones específicas nuestras, so pretexto de que la 
empresa Cervecerías Unidas es tan poderosa que está en condiciones de 
modificar la decisión de Diputados y Senadores en esta materia, es algo más 
de lo que se puede pedir a un Parlamento que tenga conciencia de su honor. 
No nos cabe duda alguna de que se trata de pretextos. 
Repito: si el Partido de Gobierno quiere llevar adelante esa iniciativa, tiene 
asegurada amplia mayoría en la Cámara de Diputados, recurriendo sólo a sus 
votos y a la disciplina interna del Partido, para impedir el corrompimiento y 
desviación de sus militantes. Y en el Senado, puede contar, aparte los votos de 
la Democracia Cristiana, con los de los Senadores comunistas y socialistas, y 
seguramente también con los de los radicales. 
Por esa razón, rechazando la posibilidad de que se pueda pensar que 
delegamos facultades porque no tenemos confianza en nuestra propia 
integridad moral, votaremos negativamente la observación que nos ocupa. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Hablaré, en esta oportunidad, 
extendiéndome un poco más que en las Comisiones unidas. Lo hago después 
del extenso y elocuente discurso del Honorable señor Chad- wick, que ha 
estado a nivel presidencial, pero no procedo debido a la referencia que hizo 
respecto de nuestro partido —no estamos acostumbrados a estas alusiones—, 
sino por coincidir en aspectos de fondo, esto es, en la inconveniencia de 
delegar facultades. 
La industria vitivinícola tiene para nosotros extraordinaria importancia; la 
respetamos. Como chilenos, como ciudadanos, sufrimos por el hecho de que, 
en el largo tiempo transcurrido, no se haya reconocido a esa actividad su 
verdadera trascendencia. Comprobaré lo anterior con algunos datos, aunque 
sea desagradable. 
Me voy a detener en el abuso de autoridad que significa legislar mediante 
decretos. Esto es para mí lo más importante, porque la democracia descansa 
especialmente en la división de los poderes y en el respeto recíproco entre 
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ellos. En materia de formación de las leyes, se consagra en la Carta 
Fundamental que, aprobado un proyecto por ambas Cámaras, será remitido al 
Presidente de la República, quien, si también lo aprueba, dispondrá su 
promulgación como ley. Pero si el Jefe del Estado lo desaprueba, lo devolverá a 
la Cámara de origen, con las observaciones convenientes, dentro del término 
de 30 días. 
¿Qué se entiende por observaciones convenientes? Son las que tienen 
atinencia con la materia a que se refiere el proyecto. Hacer recaer las 
observaciones del Ejecutivo sobre materias ajenas a las que se discuten, nos 
parece improcedente, abusivo. Más aún, ello constituye una falta de 
consideración hacia la opinión pública, la ciudadanía. En efecto, ¿cuál es la 
importancia de los diversos trámites de un proyecto de ley en el Poder 
Legislativo? Ella radica en que permite una comunicación con la ciudadanía, 
con los contribuyentes, con los productores, con los consumidores y todos 
aquellos que tienen derecho a expresar su pensamiento. Ese debate es 
importantísimo y, además, sirve al Estado para compartir la responsabilidad de 
Gobierno, puesto que es un poder público consagrado para legislar y para 
enmendar luego sus propias iniciativas. Ese es el perfecto funcionamiento de la 
democracia.  
 
Apartarse de tales preceptos implica caer en abuso de autoridad. En 
consecuencia, la actitud asumida en las Comisiones por el Honorable señor 
Aguirre y el que habla, al rechazar el veto en debate, no significa pronunciarse 
en contra de la idea de legislar sobre la industria vitivinícola. Por lo contrario, 
deseamos que se legisle sobre el particular, y cuanto antes mejor. No ha sido 
ése nuestro ánimo. 
Me extraña la opinión expresada por el Partido Nacional, pues hace poco lo 
vimos afrontar una contienda política a nivel nacional, especialmente contra el 
candidato de la Democracia Cristiana, o sea, del Gobierno, al cual se 
enrostraron, entre otras cosas, atropellos a la Constitución y a la ley. Y aquí 
estamos enfrascados en un asunto directamente vinculado al respeto a la 
Constitución y las leyes. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—El señor Senador se refiere a una materia muy 
conocida. Fuimos precisos al decir que no dábamos un cheque en blanco. 
 
El señor JULIET.—Pero sabían lo que estaban dando; conocían bien la materia. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Lo importante es no apartarse de los 
principios. Así lo hemos entendido nosotros, y nuestra actitud en tal sentido 
nos da calidad moral para actuar en el plano legislativo con altura y 
responsabilidad. 
No cansaré al Senado con observaciones sobre la industria vitivinícola chilena, 
actividad que mucho respeto y que me interesa profundamente. Con todo, no 
puedo dejar de referirme a algunas estadísticas que se analizaron allá por el 
año 1952. En 1951, como país vendedor de vinos, el nuestro ocupó el primer 
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lugar entre las naciones de Sudamérica: las ventas de Chile representaron 
84.000 hectolitros, y las de los demás países del continente sumaron 85.000 
hectolitros. Todavía no llegábamos al plano inclinado de la hora presente. 
La industria vitivinícola ha sido desatendida; y se justifica legislar sobre ella, 
pero en forma independiente de otras iniciativas legales, con la cooperación de 
los poderes públicos y en la magnitud que la misma importancia de esa 
actividad productiva reclama. 
He anotado en mis apuntes algunas observaciones que envió a nuestro 
Gobierno un Embajador de Chile en Estados Unidos. No me refiero, por 
supuesto, a la persona que actualmente ocupa ese cargo. Hablando de la 
importación de vinos por Norteamérica, nuestro Embajador informaba: 
"El vino chileno figura en noveno lugar en las importaciones a Estados Unidos, 
tanto en cantidad como en valor, y representan el 2% de las exportaciones 
francesas en cantidad, y el 1% en valor. En el mercado de Washington no hay 
otro vino fuera de "Carta Vieja" o "Santa Cecilia", que a juicio de los 
propietarios de "Liquors Stores" han echado a perder el mercado, porque los 
que compran una vez no vuelven otra. 
"La señora Rusk, esposa del Secretario de Estado, habría dicho a éstos que 
"Carta Vieja" no era vino chileno, que ella lo conocía, y que era agua. 
"En resumen, el americano no distingue de calidades intrínsecas y necesita un 
producto homogéneo, invariable y rigurosamente controlado, tipo "standard"." 
Me parece oportuno dejar constancia de estas opiniones, porque hace poco 
viajé a Portugal, donde procuré obtener algunos antecedentes y pormenores 
sobre la industria vitivinícola. Advertí, por ejemplo, que ni una sola gota de 
oporto sale del Portugal sin pasar por el análisis de los funcionarios estatales. A 
ello se deben la calidad de ese licor y la fama mundial que ha conquistado. 
Pienso que a nuestra industria del vino deben dársele todas las posibilidades 
de desarrollo. Al respecto, es necesario dictar una legislación completa y 
separada, y no por medio de los famosos decretos con fuerza de ley, que no 
sabemos a dónde van, ni con intervenciones estatales que frenan la 
producción. Interesa obtener que el Estado almacene los vinos en bodegas 
propias para darles el tratamiento necesario, a fin de obtener caldos de 
exportación que posean calidad estable. 
La riqueza está botada en Chile: sólo falta orientarla y organizaría. 
¿Cuál es la actual situación en materia de vinos? Algo de ello supimos por boca 
del señor Ministro de Agricultura, durante la discusión de los vetos a este 
proyecto en las Comisiones unidas. En verdad, el señor Ministro ha demostrado 
mucho empeño por esa industria y en tal sentido lo aplaudo. 
Nuestra producción de vinos está estancada. Se creyó que en el año en curso 
aumentaría, pero ha ocurrido al revés: será inferior a 350 millones de litros, de 
acuerdo con las estimaciones últimas. 
En Chile, el rendimiento por hectárea de viña oscila entre 4.500 y 4.800 litros. 
En cambio, Argentina, país del que solíamos burlarnos por la baja calidad de 
sus caldos, al que no tomábamos en cuenta como competidor, tiene en la 
actualidad una producción media de 15.000 litros por hectárea; Méjico, 12.000 
litros por cada hectárea, y Francia, 9.000 litros por hectárea de viñedo. 
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Argentina tiene en producción 260.000 hectáreas de viña, y Chile solamente 
91 mil hectáreas. ¡Cuán sensible es que nuestro país pierda su riqueza y la 
descuide! 
Podríamos disfrutar de un excelente mercado de exportación para ricos licores 
y caldos generosos. En vez de eso —como expresó el Senador Dirksen, de 
Estados Unidos, cuando negamos al Jefe del Estado chileno el permiso para ir a 
Norteamérica—, el Presidente de Chile sale al exterior con un tarrito de 
hojalata a mendigar la caridad internacional. 
Pero veamos por qué el proyecto legisla sobre estas materias y señalemos las 
razones, que en parte he expuesto, de la desconfianza hacia ese modo de 
legislar. 
No quisiera —lo digo con todo afecto y consideración— estar en los calzones 
del señor Ministro... 
 
El señor PRADO.—¿Dijo "en los calzoncillos", señor Senador? 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Podría haberlo dicho; con mucho gusto 
hago esta corrección; no obstante, mi frase anterior corresponde a la 
consignada por el léxico. 
 
El señor PRADO.—Tal vez, se usaba antes del terremoto de 1906. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Sin duda. En esa época imperaban 
mayores responsabilidades y mejores costumbres, y no se era tan dadivoso 
con los recursos fiscales. 
Prosigo, señor Presidente. 
En el proyecto de reforma agraria se han incluido algunas disposiciones sobre 
el Ministerio de Agricultura. ¡Obsérvese la consideración que ha merecido al 
Gobierno uno de los más importantes rubros de la economía nacional! Está 
comprobado: no se iba a hacer nada. 
En el capítulo IX —trata de los servicios de agricultura y ganadería— aparece el 
artículo 227, que dice: 
"Transfórmase la Dirección de Agricultura y Pesca, dependiente del Ministerio 
de Agricultura, en el "Servicio Agrícola y Ganadero". Este Servicio, que se 
relacionará con el Gobierno a través del Ministerio de Agricultura, tendrá el 
carácter de persona jurídica de derecho público, empresa autónoma del 
Estado, de duración indefinida, con patrimonio propio y plena capacidad para 
adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones." 
En suma, se da de todo a la nueva repartición. 
Dejo constancia, en este punto, de que los Senadores de la Democracia 
Cristiana me podrán rectificar después. 
En realidad, pese a lo dispuesto en el artículo a que he dado lectura, el Servicio 
de Agricultura y Ganadería no dispondrá de otros recursos aparte los 
consignados en el actual presupuesto. Sin embargo, en virtud de la disposición 
citada, se rectificará toda la planta de cargos y grados, se aumentarán los 
sueldos y se contratarán más asesores, pues, como dije, el servicio será 
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autónomo. ¿De dónde salen los recursos para pagar todos esos gastos en una 
época en que el fisco está en falencia? Es de temer, entonces, que el personal 
irá a la huelga para reclamar el pago de sus salarios. 
El artículo enumera las facultades y atribuciones del Servicio Agrícola y 
Ganadero, entre las que figura, no en forma destacada, la de promover la" 
riqueza agrícola, forestal y pesquera. Pese a la referencia a una actividad que 
debería ser básica, como es la pesca, no se crea la Dirección de Agricultura, 
Ganadería y Pesca. En otros países existe el Ministerio de Pesca; en el nuestro, 
que posee cuatro mil kilómetros de litoral, debería existir, por lo menos, una 
subsecretaría de Estado encargada de manejar el proceso pesquero. Sin 
embargo, el veto propone otra cosa; ni siquiera habla de crear una Dirección 
General de Pesca, cuya necesidad me empeñé más de una vez en demostrar. 
Va de pegote, como apéndice de otras actividades productivas; ni siquiera se 
le da la importancia del departamento que aquí se establece. 
 
El señor NOEMI.—¿Hay que freír el pescado antes de pasar al vino...! 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Señor Senador, estoy diciendo que falta 
orientación estatal en estos importantes rubros de la economía. De ello habrá 
de responder el actual Gobierno y, muy posiblemente, también Su Señoría. ¡Ya 
lo veremos! 
Ahora bien, otro de los artículos autoriza al Presidente de la República para 
dictar, en los ciento ochenta días siguientes a la publicación de la ley en el 
Diario Oficial —plazo que se negaba denantes—, el reglamento orgánico del 
Servicio Agrícola y Ganadero. No insistiré mucho más, para no quitar tiempo a 
mis Honorables colegas a quienes interesan estos problemas, ni impedirles 
expresar su opinión.  
 
También el proyecto legisla sobre las superficies que podrán destinarse a 
viñedos viníferos; dispone que éstos no podrán tener una extensión inferior a 
dos hectáreas ni superior a doce, en algunas provincias, y también señala 
límites precisos a las plantaciones de esta clase, los que varían según las 
zonas, y según se trate de terrenos de secano o de riego. No sabemos qué 
razones ha tenido en vista el Gobierno para fijar superficies tan pequeñas en 
las disposiciones del proyecto que discutimos. 
Quiero detenerme, además, en otro aspecto que considero de interés. También 
se proponen normas sobre el manejo de la industria del alcohol. No puedo 
dejar de mencionar algo relacionado con el proceso que estoy analizando. 
Entre las facultades que se otorgan al Presidente de la República para resolver 
los problemas de la industria vitivinícola, se incluye la de fijar las multas por 
infracciones a las normas sobre alcoholes y bebidas alcohólicas; y, a 
continuación, se dispone algo que considero monstruoso. No puedo imaginar 
como, entre las proposiciones sometidas al Congreso, pueda figurar la 
siguiente: 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3844 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

"Los fondos que se recauden por concepto del impuesto a las plantaciones 
serán destinados al Ministerio de Agricultura, con el objeto de realizar 
investigaciones vitivinícolas." 
Pido a mis Honorables colegas meditar sobre el alcance de esta disposición, la 
cual, en el hecho, pone al productor frente al funcionario, en situación de 
enemistad permanente, no obstante que éste debería ser un verdadero 
colaborador de aquél. En vez de cooperar, el funcionario se empeñará en 
aplicar multas por infracción a ésta o aquella disposición legal, pues el 
producido de los gravámenes y multas servirá para financiar la repartición a 
que el funcionario pertenece. O sea, se estimula en los servidores públicos un 
interés personal y directo. Pienso que, por el contrario, los agentes del Estado 
deben ser estimuladores de la producción; que los individuos con 
representación del Estado deben actuar, ante los productores especialmente, 
con absoluta imparcialidad y guiados sólo por el interés patrio y no por interés 
personal. Sin temor a equivocarme podría decir que jamás se propuso al 
Parlamento legislación semejante. La disposición que comento es contraria en 
todo a la experiencia administrativa de la República. 
En términos generales, estimamos inadmisible las facultades otorgadas, 
mediante un veto aditivo, para dictar disposiciones legales sustantivas, en 
forma que el Parlamento no pueda pronunciarse en debida forma. 
Ignoro por qué razón el señor Ministro no ha enviado un proyecto aparte, como 
se lo pedimos en la Comisión, idea que él aceptó. Le pregunto al Honorable 
señor Jaramillo —quien, como yo, tiene interés por estas materias— por qué 
no desglosamos el capítulo correspondiente a la industria vitivinícola. El 
Ejecutivo podría enviarnos un mensaje para legislar sobre dicha actividad y, al 
mismo tiempo, declarar la urgencia. En tal caso, como expresó el Honorable 
señor "Chadwick, no habría inconveniente de nuestra parte, pues todos 
estamos empeñados en despachar normas legislativas sobre una actividad que 
interesa a la ciudadanía y a la vida económica nacional. 
Por las razones expuestas, los Senadores radicales rechazamos el 
procedimiento empleado y, por lo mismo, votaremos contra el veto. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—Las expresiones del Honorable 
señor González Madariaga y algunos de los juicios que ha emitido, aparte las 
informaciones proporcionadas por el señor Senador, me relevan de hacer la 
defensa del artículo propuesto por el Gobierno, pues él ya lo ha hecho. 
Defendió dicho precepto, por ejemplo, al referirse al estado en que se 
encuentra el viñedo chileno: viejo, decrépito, enfermo, de bajo rendimiento, 
aquejado por toda clase de plagas, por lo cual se acentúa cada día más la 
tendencia a una menor producción, tanto en calidad como en volumen. 
No tengo para qué repetir las informaciones que se han dado, ni citar datos 
para comparar la vitivinicultura chilena con la floreciente viticultura argentina, 
que va en constante crecimiento, ni con las viticultura brasileña o la 
norteamericana. Si hasta podríamos agregar que se está desarrollando una 
vitivinicultura relativamente floreciente en Uruguay, afirmación que cualquiera 
podría poner en duda. Colombia, país tropical, también está empeñado en 
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impulsar esta actividad, con muchas dificultades —es cierto—, porque el clima, 
el suelo y el medio ecológico no proporcionan los elementos necesarios para 
producir buenos vinos. 
Resulta que nosotros estamos amarrados a leyes que tienen más de 30 años 
en cuanto a la legislación sustantiva, la cual ha sido parchada y reparchada 
más de cincuenta veces por otras tantas leyes distintas. Naturalmente, hoy 
constituye un fárrago de disposiciones, algunas de las cuales son 
contradictorias entre sí y difíciles de aplicar. En todo caso, toda esta legislación 
que rige al viñedo y, en general, a la producción de alcoholes, lo único que 
está determinando es retraso, estancamiento, o decaimiento, diría yo, de una 
actividad para la cual Chile tiene condiciones especiales, como muy pocos 
países, incluso naciones competidoras como las nombradas y como Estados 
Unidos, que también está empeñado en desarrollar una vitivinicultura sobre 
bases técnicas muy adelantadas. 
Ahora, ¿por qué el Gobierno ha incluido, entre las observaciones formuladas al 
proyecto de ley sobre reforma agraria, un precepto que contiene una 
autorización muy detallada y precisa, como dijo el Honorable señor Jaramillo, 
para reformar la ley de Alcohol es vigente? Lo ha hecho porque el problema es 
complejo y porque en su estudio ocupamos mayor tiempo que el que 
demoramos en presentar al Congreso el proyecto de ley de reforma agraria, 
cosa que se nos ha criticado mucho 
Siempre hemos pensado que la enmienda a la ley de Alcoholes es parte del 
programa de la reforma agraria, pues esta legislación no sólo tiende a dar más 
tierras y a formar más propietarios, sino que también tiene por objeto 
fundamental aumentar y estimular la producción, en particular cuando ella es 
de beneficio para el país, como ocurre en el caso de la industria vitivinícola. 
Cuando estaba redactado el texto del proyecto de reforma de la ley de 
Alcoholes, se nos ofreció la oportunidad —el Ministro que habla así lo sugirió a 
Su Excelencia el Presidente de la República— de incluir, como observación al 
proyecto de reforma agraria, la autorización para legislar en forma detallada 
sobre la materia. Junto con el envío del veto, muy pocos días después, se 
mandó al Parlamento —también se entregó en particular a cada uno de los 
señores Senadores miembros de las Comisiones unidas de Hacienda y 
Agricultura— el texto del decreto con fuerza de ley que se dictaría en caso de 
concederse esta autorización, ya otorgada por la Cámara de Diputados y que 
ahora se reitera al Senado. 
Fundamentalmente, ésa es la razón, y no otra. 
Quiero dejar muy en claro que, si se obtiene el voto favorable del Senado para 
esta observación del Ejecutivo, no sólo se beneficiarán los asentados de la 
reforma agraria, los sujetos de ella, los pequeños campesinos, sino también los 
pequeños y medianos propietarios y quienes poseen viñedos decrépitos o que 
necesitan ser trasplantados. 
Se ha dicho que la decrepitud implica rendimientos bajos y decrecientes, 
predisposición del viñedo a las enfermedades y, lo que es muy grave, 
degradación permanente del suelo.  
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Ocurre, por ejemplo, que hay viñedos de 108 mil hectáreas en que una 
proporción superior a 80% de su superficie tiene más de 50 años —en muchas 
partes son más antiguos—; no obstante, ¡os especialistas y técnicos en esta 
materia, como también los propietarios con experiencia, estiman que una 
explotación de esa naturaleza., en un mismo terreno, no debería durar más d-
a 35 años. 
En consecuencia, creemos indispensable contar con una autorización para 
legislar con rapidez respecto de este asunto. 
Por lo demás, ya están preparados los textos legales correspondientes. Los 
señores Senadores han tenido oportunidad de conocer lo que será el decreto 
con fuerza de ley a que dará origen la autorización solicitada, si es que el 
Senado se digna aprobarla en la forma como la ha pedido el Ejecutivo. 
Quiero también hacer presente que en este momento en el Ministerio a mi 
cargo hay más de mil solicitudes de pequeños agricultores, quienes, desde 
hace uno o dos años, tienen sus plantas en viveros, listas para hacer los 
trasplantes, replantes o para aumentar sus plantaciones. De manera que si la 
autorización no se concede ahora, seguramente pasará un año más antes de 
contar con una legislación adecuada para que esos pequeños propietarios, y 
unos cuantos miles más, que también tienen sarmientos listos en viveros para 
hacer plantaciones definitivas, puedan llevarlas a terreno. 
Por otra parte, se han planteado las perspectivas que la. industria vitivinícola 
nacional tendría en la ALALC. Si seguimos demorando en mejorar las 
condiciones de esta actividad, no tomaremos nosotros esos mercados, sino 
otros países, como ya lo están haciendo. En realidad, es difícil conquistar un 
mercado nuevo; pero diría que es casi imposible ganar uno ya conquistado por 
otras naciones proveedoras. 
Si persistimos en la idea de postergar esta legislación, seguramente el 
desarrollo de la industria se atrasará uno o dos años más, porque de aquí a 
que los viñedos estén en producción pasará mucho tiempo. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿ Por qué ese plazo de uno o dos años 
más, en circunstancias de que el procedimiento de las urgencias permite al 
Gobierno tramitar un proyecto en forma rápida? Por lo demás, el señor 
Ministro accedió a ello en las Comisiones y se dio cuenta de la importancia de 
proceder en esa forma. 
 
El señor GUMUCIO.— Siempre se habla de buenos propósitos, pero después se 
comienza a discutir los proyectos palabra por palabra. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Antes de terminar esta 
intervención deseo hacer referencia al calificativo de "monstruosidad", que el 
Honorable señor González Madariaga asigna al proyecto. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— A la letra h) del artículo, señor Ministro. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura.) .— Exactamente. 
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El señor GUMUCIO.—No hay que asustarse por los adjetivos que usa el 
Honorable señor González Madariaga: siempre habla de "monstruosidad", de 
"catastrófico", etcétera. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Son muy precisos, sobre todo en lo 
relacionado con el caso de Palena. 
 
El señor PABLO.-— ¿Qué tiene que ver Palena con las uvas? 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Es un antecedente, señor Senador. 
 
El señor PABLO.— Pero en Palena no hay uvas. 
 
El señor GUMUCIO.— Para Su Señoría todo es caótico, monstruoso, 
catastrófico. ¡Ya no sé qué otros adjetivos le quedan disponibles! 
 
El señor PABLO.— ¡ Esta pelea es entre cabezas blancas... ! 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Me ha hecho una observación el Honorable 
colega. Debo pedirle excusas, porque todos estos nombres de apóstoles se me 
esfuman, se me escapan, se me pierden. Será porque no creo en ellos. . . 
 
El señor PABLO.— El apostolado mío me lleva a aceptar las críticas con santa 
unción. Pero el Honorable Senador, no sé por dónde, de los viñedos pasó a 
Palena. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¡ Tuve que venirme en el Huáscar…! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— ¿Puedo continuar, señor 
Presidente? 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Ruegue a los Senadores democratacristianos 
que se pongan de acuerdo. 
 
El señor PABLO.— ¡ No haga alusiones, señor Presidente. . . ! 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— En seguida, quiero referirme a 
algunas de las críticas formuladas por el Honorable señor González Madariaga 
respecto de esta disposición, que dice: "El Servicio Agrícola y Ganadero" —al 
respecto, quiero decirle brevemente que hemos tomado las providencias 
necesarias para proteger la pesca, la ganadería y los bosques— "determinará 
las multas y demás sanciones que se apliquen por contravenciones a las 
normas legales o reglamentarias sobre alcoholes y bebidas alcohólicas vigentes 
y a las que se dicten en virtud de] presente artículo. Establecerá los 
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procedimientos administrativos y judiciales para aplicar las multas y demás 
sanciones que se fijen". 
Se trata sólo de una autorización, pero no se dice qué destino tienen las 
multas. Es posible que ello se consigne en otras disposiciones —no recuerdo 
dónde—; pero en la letra h) que el señor Senador leyó, también se dice: "Los 
fondos que se recauden por concepto del impuesto a las plantaciones" —no por 
concepto de multas o sanciones— "serán destinados al Ministerio de 
Agricultura, con el objeto de realizar investigaciones vitivinícolas". 
Es decir, no es el producto de las multas, sanciones y penalidades que se 
establecen lo que se destinará a las investigaciones vitivinícolas. De manera 
que por esta vía no se está estimulando a los funcionarios públicos para que se 
transformen en desalentadores de la producción, mediante la aplicación de 
multas. Las investigaciones vitivinícolas se estimularán con lo recaudado por 
concepto del impuesto a las plantaciones. 
Aparte lo anterior, quiero informar al Senado que la investigación vitivinícola, 
por decisión del Ministerio de Agricultura, está entregada al Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, organismo autónomo, pero dependiente de esa 
Secretaría de Estado, que no tiene la función ni está encargado de cobrar 
multas o impuestos, sino de realizar investigaciones con los recursos que se le 
otorgan. 
Por consiguiente, existe absoluta, falta de contacto entre quienes realizan las 
investigaciones o las van a profundizar en el futuro, si es que la disposición se 
aprueba, y los encargados de aplicar las multas o sanciones o de percibir los 
impuestos aquí establecidos. 
En verdad, podría hacer muchas otras observaciones; pero, en obsequio a la 
brevedad me limitaré a lo ya expresado. 
Agradezco mucho la oportunidad que se me ha dado para hacer esta 
exposición. 
 
El señor CASTRO.— Después de oír este extenso debate, estoy haciendo un 
esfuerzo para que el vino no se me suba a la cabeza. 
Quiero sacar algunas conclusiones muy concretas. Ante todo, deseo dejar 
establecido que nuestra preocupación del momento se centra en el artículo A), 
nuevo, propuesto por el Ejecutivo mediante el veto.. Esta disposición se refiere 
única y exclusivamente a la autorización para renovar las plantaciones de 
viñedos en el país y estimular la actividad de la vitivinicultura. 
Por eso, me preocupa oír sobre esta materia, que me parece de excepcional 
importancia, y pronunciarme sobre ella. 
Primero, es absolutamente efectivo lo sostenido por el Honorable señor 
Jaramillo, de que la industria, la actividad del viñedo en Chile, es la que ocupa 
mayor cantidad de gante dentro de la agricultura nacional. 
 
El señor JULIET.—Y dentro de cualquier otra actividad productora. 
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El señor CASTRO.— También es absolutamente efectivo que, entre los 33 mil y 
tantos propietarios de viñas, existen 17 mil que poseen no más de una 
hectárea de viñedo. 
Ahora bien, mirando el problema de la tierra en Chile desde un punto de vista 
absolutamente revolucionario, podría sostenerse que el resto de los 
propietarios son grandes dueños de viñas y habría que someterlos al régimen a 
que algunos partidos políticos aspiran como ideal en el país: al término de la 
gran propiedad agrícola. Pero es menester admitir también que, debido a las 
condiciones de la vitivinicultura en Chile o en cualquier país, no se podría, de la 
noche a la mañana, dar una especie de vuelta de campana a la organización de 
dicha industria, porque sería sencillamente destruir este vehículo de actividad 
interna y de gran posibilidad de riqueza hacia el exterior. 
De manera, pues, que nos encontramos ante un hecho real y concreto. Esta, 
actividad tan importante en la agricultura y en el desarrollo nacional cuenta 
con recursos precarios, no sólo para su desarrollo, sino también para 
mantenerse, para existir. 
Siempre oigo con especial agrado al Honorable señor González Madariaga y le 
alabo su paciencia para estar preocupado todo el tiempo de que el Senado o el 
Congreso Nacional, en general, respete el Reglamento que se ha dado y, sobre 
todo, la Constitución. Estoy absolutamente de acuerdo con él cuando considera 
inaceptable, por ejemplo, que se trate de legislar por la vía del veto o que se 
incorporen materias extrañas a la idea central que originó la moción cuando 
fue entregada al Parlamento. 
En lo que no estoy de acuerdo con el Honorable señor González Madariaga es 
en que de igual modo, intempestivamente, pretenda poner las cosas en orden, 
cuando en este Parlamento se ha hecho tradición legislar así. Su Señoría es un 
parlamentario más antiguo que yo y tiene mucho mejor memoria. De tal 
manera que puede revisar la legislación que ha salido del Parlamento en los 
períodos de los señores Gabriel González Videla, Juan Antonio Ríos, Carlos 
Ibáñez del Campo y, especialmente, Jorge Alessandri, y encontrará que 
siempre se estuvo legislando mediante este mecanismo, esta costumbre. Por 
consiguiente, el hecho de que ahora el Ejecutivo haya prolongado esa tradición 
no puede ser motivo para desechar el artículo que nos propone y que, 
afortunadamente, según mi punto de vista, legisla sobre una materia que 
lamentablemente se ha venido postergando desde hace mucho. 
El mismo ejemplo citado por el Honorable señor González Madariaga respecto 
de lo que ocurrió con nuestro mercado en Estados Unidos, nos demuestra que 
siempre los Gobiernos estuvieron desatendiendo la industria vitivinícola. 
Cuando ahora se propone legislar por esta vía, acepto el procedimiento por dos 
razones: primero, porque tiene precedentes en todos los Gobiernos anteriores, 
y segundo, porque es de urgencia inaplazable plantear soluciones para esta 
industria. 
No participé en las Comisiones que estudiaron el proyecto de ley en debate, 
pero el tema del vino es como para tratarlo de sobremesa. Si bien el artículo 
es para leerlo durante la comida, es tan importante para los chilenos, tan de 
silabario, que incluso llega a ser agradable, aunque uno no haya participado en 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3850 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

las Comisiones, dar a conocer sus ideas, porque siempre nuestros políticos, 
nuestros poetas o nuestros turistas hacia el exterior han estado opinando que 
el mejor vino es el de Chile. Tal vez haya exageración, pero tiene mucho de 
verdad. 
Resulta, entonces, lamentable que no haya habido antes Parlamentos ni 
Gobiernos preocupados de cuidar esta riqueza nacional. ¿Por qué se produjo lo 
que informa el Honorable señor González Madariaga? Por que en el pasado, no 
existiendo una política estatal de amparo a la industria del vino, nuestras 
exportaciones estuvieron entregadas a "rifleros" irresponsables que enviaron 
un tipo de muestra para engañar al consumidor y, una vez realizados los 
contratos, entregaron una mercadería de pésima calidad, operación 
fraudulenta con la cual efectivamente ganaron ellos, pero liquidaron 
definitivamente la posibilidad de que el país ampliara sus mercados. 
Por lo tanto, así como en la mañana coincidimos en que nunca en Chile hubo 
una política ganadera, debemos convenir ahora en que, a pesar del prestigio 
de que goza la calidad de nuestro vino, jamás hubo política vinera. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— No es tan absoluto, señor Senador. 
 
El señor CASTRO.—Sí, lo es. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Si fuera tan gentil, le rogaría que me diera una 
interrupción. 
 
El señor CASTRO.— Con mucho gusto. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Con la venia de la Mesa. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Precisamente, quería dirigirme a la Mesa, 
después de la gentileza que ha tenido el Honorable señor Castro. 
Su Señoría no puede aseverar en forma, absoluta que nunca ningún Gobierno 
se ha preocupado de la industria vitivinícola. 
Quiero recordar a mi Honorable colega y a la Sala que, a raíz de los hechos 
expuestos por el señor Senador, relacionados con los "rifleros" que colocaron 
vinos en el exterior y desprestigiaron los caldos nacionales, que con tanto afán 
hemos tratado de valorizar, se creó un organismo especial en la época del 
Gobierno de Juan Antonio Ríos, VINEX, con capitales de la Corporación de 
Fomento de la Producción y del Instituto de Economía Agrícola. Dicho 
organismo inició una política de exportación de vinos y de protección a la 
industria nacional. 
No deseo que el Honorable señor Castro, que es un hombre justo, hable 
entonces en términos absolutos en el sentido de que nunca ha habido 
preocupación por esta materia. Con la cordialidad que siempre me mueve 
hacia su persona, he querido recordarle la existencia de ese organismo, 
vigente hasta el día de hoy, llamado VINEX, formado con capitales de la COR- 
FO y del antiguo INECONA, hoy Empresa de Comercio Agrícola (ECA). 
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Esa entidad ha levantado diversas bodegas a lo largo del país y ha procurado 
propulsar la producción vitivinícola por medio de la creación de cooperativas. 
No hace muchos días, me tocó asistir a la , inauguración de una cooperativa de 
este género en la zona de Coelemu, con la cual, como en otras partes, se 
pretende ayudar a esta industria. 
Sólo un espíritu de veracidad me ha guiado a interrumpirlo, y le agradezco su 
benevolencia. 
 
El señor CASTRO.— Con la misma cordialidad que Su Señoría me dispensa, 
deseo expresarle que admito la ejecución de diligencias esporádicas, aisladas, 
para favorecer la exportación de vinos. Pero lo que yo pretendo es que un país 
que por obra y gracia de su clima puede cultivar las mejores cepas y, por lo 
tanto, producir vinos de gran calidad, tiene el deber de transformar la industria 
vitivinícola, si no en la más importante, en una de las principales fuentes de 
riqueza nacional. Todo lo que hemos hecho —plausible, ya digo— ha sido por 
intermedio de empresas aisladas, pero no ha habido una conciencia vitivinícola. 
En Italia, cuando baja la producción de un año, se produce una catástrofe 
nacional, se reúne el Parlamento y todos los diarios hablan, tal como sucede 
aquí cuando hay un terremoto. Para Italia, Francia y España, la baja de la 
producción de vino de un año es una catástrofe nacional y se reúnen los 
poderes públicos. 
Pero ocurre —y con esto quiero captar otra observación— que allí no sólo hay 
conciencia de producción, sino también conciencia de consumo. Porque a 
menudo se lanza contra, los productores de vino el argumento de que el 
consumo de este producto es una especie de estimulante de los factores 
criminógenos. 
 
El señor CHADWICK.—Así es. 
 
El señor CASTRO.— Contesto al Honorable señor Chadwick que un pueblo que 
tenga poder adquisitivo para comer, al mismo tiempo tiene capacidad para 
beber. 
 
El señor CHADWICK.—No, señor Senador. 
 
El señor CASTRO.— Yo le digo que sí. 
La Unión Soviética, está interesada en comprar vinos a Chile, a pesar de que 
produce un magnífico vino georgiano, porque quiere enriquecer sus caldos con 
los chilenos. Desea que todos los habitantes de su territorio lleguen, primero, a 
un grado de capacidad de alimentación y, luego, de ilustración que les permita 
consumir, a tanta comida al almuerzo y en la noche, tanta cantidad de vino. 
 
El señor JULIET.—Su clima lo exige, además. 
 
El señor CASTRO.—Evidente. 
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En Francia y España. —y sáquenme de la duda—, el cliente que llega a un 
restaurante y no pide vino es recargado en la adición. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En Francia, para los miembros del ejército, 
hay una cuota diaria de consumo de determinada cantidad de litros. 
 
El señor CHADWICK.—En los últimos quince años, ese país ha aumentado el 
número de enfermos mentales por el consumo excesivo de bebidas alcohólicas. 
 
El señor CASTRO.— ¡ De bebidas alcohólicas ! 
Puedo informar a Su Señoría que la península escandinava, que goza de uno 
de los más altos niveles culturales, también tiene un gran porcentaje de 
enfermos mentales por el hecho de consumir bebidas alcohólicas tóxicas. Eso 
es evidente, pero no nos puede llevar a ninguna conclusión. 
Lo que quiero expresar es que no debe confundirse entre pueblos tomadores y 
pueblos bebedores. 
Pueblo tomador es aquel que, no comiendo, se evade de la realidad diaria cada 
quince días, ingiriendo una cantidad de vino de mala calidad, porque no tiene 
suficiente energía para, resistirla, que lo envenena, que lo embrutece, que —ya 
digo— le permite efímeramente olvidarse de la realidad social y económica de 
ese momento. 
Pueblo bebedor es el que, teniendo una cultura desarrollada y capacidad 
adquisitiva que le permite comer y devolver al organismo las energías que 
consume en la jornada diaria, puede beber suficiente cantidad de vino 
saludable. 
Yo pregunto a los médicos presentes si no es efectivo que el vino consumido 
en algunas circunstancias es beneficioso para la salud. No en exceso. 
 
El señor CHADWICK.— ¿Me permite, señor Senador? 
 
El señor CASTRO.—Con todo agrado. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Chadwick. 
 
El señor CHADWICK.— Junto con agradecer al Honorable señor Castro la 
interrupción que me da, debo decirle que el curso que está siguiendo el debate 
confirma la necesidad de un estudio más prolongado sobre lo que debe ser una 
política legislativa frente a la industria vitivinícola. 
Las palabras del señor Senador me han hecho recordar todas las tremendas 
comprobaciones que elementos científicos ajenos a toda bandería han hecho 
en Chile y otros lugares con respecto a la influencia nociva que tiene el alcohol 
en la formación de la personalidad. 
Deseo recordar, de paso, sin estar preparado para ello —porque nunca pude 
suponer que el debate se llevaría en esta forma—, que, cuando el señor. 
Mendes France asumió la presidencia del Consejo en Francia, una de las 
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iniciativas en que puso mayor empeño fue la de detener los consumos 
inmoderados de alcohol, que están lesionando al hombre común francés. 
Yo mismo tengo experiencia personal al respecto. 
Durante años, trabajé en un servicio de asistencia judicial que tenía por misión 
principal atender en juicios civiles y criminales a personas sin recursos. 
Revisando los procesos criminales y buscando la manera de formarme 
concepto sobra cuál es la etiología más común en el delito, en particular en 
homicidios y lesiones, en todos los procesos que requerían nuestra atención 
principal pude comprobar —y en ello no creo poder ser desmentido— que este 
pueblo bueno, de sentimientos altruistas y hospitalarios, pierde el control de 
sus acciones y cae en el delito, casi sin excepción, arrastrado por el 
alcoholismo. Hay sociólogos que han hecho investigaciones sobre la materia y 
proporcionado numerosas cifras que podrían asombrar a cualquiera que tenga 
un serio interés... 
 
El señor CASTRO.— ¿Me permite, señor Senador? 
Debo ausentarme de la Sala: por lo tanto, deseo terminar mis observaciones. 
 
El señor CHADWICK.— Permítame sólo terminar la frase y, de inmediato, dejo 
a Su Señoría con el uso de la palabra. 
Tengo conocimiento —no podría señalar cifras exactas, pero no creo 
equivocarme— de que un número cercano a 300 mil forman los alcohólicos 
crónicos en Chile, individuos esclavos de aquello que empieza por ser una 
afición y termina por convertirse en vicio degradante, reflejado en la falta al 
trabajo, en la baja productividad y en todos los defectos que nos están 
ubicando en una posición social más baja. 
Haré uso de la palabra después de la intervención del Honorable señor Castro, 
a quien agradezco la interrupción que me concedió. 
 
El señor CASTRO.— Ruego al Honorable señor Chadwick excusarme, pero 
deseo terminar mis observaciones porque debo ausentarme de la Sala en 
algunos minutos más. 
Cuanto ha dicho Su Señoría confirma, sin duda, lo que yo estaba sosteniendo. 
Por desgracia, nuestro pueblo, por las condiciones económicas en que vive, ha 
derivado en un pueblo tomador, con peligro de caer, por este concepto, en las 
situaciones que señalaba el Honorable señor Chadwick. Pero ello me hizo 
pensar también en otros aspectos referentes al productor viñatero. 
El pueblo, el hombre de la ciudad, casi siempre es atacado por aquellas 
enfermedades provocadas por el exceso de bebidas alcohólicas, entre otras 
cosas, debido a que el vino que se consume en la ciudad es adulterado. 
Llamo la atención del Senado sobre este aspecto. Si el hombre del pueblo 
consumiera el vino en las mismas condiciones en que sale de la bodega del 
gran viñatero, es evidente que el porcentaje de afectados por el consumo de 
alcohol, aun cuando fuese en cantidades altas, bajaría al mínimo. Sin embargo, 
sucede que el bodeguero y el distribuidor de la gran ciudad, con el objeto de 
acrecentar sus ganancias, adulteran la mercadería sana y de buena calidad que 
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les entrega el viñatero, el cual está sometido al precio que impone el 
distribuidor y al impuesto ahora por los organismos estatales. Con el valor de 
su mercadería, el bodeguero y el distribuidor reciben dinero de] banco; 
mientras tanto, el viñatero sólo obtiene mensualmente la pequeña porción que 
le asigna el comprador de la ciudad. De ahí que viva angustiado el año entero. 
El Honorable señor González Madariaga nos leyó la carta en que un Embajador 
apuntaba algunas marcas de vino que no tendrían aceptación en los Estados 
Unidos. Yo la contesto: error de los gobernantes del pasado, al pretender 
conquistar el mercado norteamericano y, tal vez, el europeo, con una u otra 
marca.  
 
La última observación de Su Señoría me parece un gran acierto. 
Tenemos que crear un tipo estable, permanente, definitivo de vino de 
exportación. No tratar de ir a competir con la botella francesa a Estados 
Unidos, en primer lugar, porque no somos capaces de producir tantas botellas 
de calidad como para invadir, no diré todo el mercado de Estados Unidos, ni 
siquiera el del estado de California. En seguida, porque no habrá ningún 
norteamericano consumidor de vino que cuando quiera festejar a un amigo 
solicite una marca chilena. Siempre, para darse un poco de pisto, pedirá una 
marca francesa. Lo que Chile deba hacer —no sé si lo está intentando— es 
tratar de vender sus vinos a granel para, que los norteamericanos mejoren la 
calidad del suyo. Sin embargo, ¿en países como Estados Unidos o la Unión 
Soviética vamos a vender cinco mil o veinte mil litros de vino? 
En Vladivostock, la Unión Soviética está construyendo grandes estanques para 
almacenar la posible compra de vino a granel de Chile. ¿Cuánto nos puede 
comprar si se firma un contrato? Lo menos 60 millones de litros anuales 
durante mucho tiempo. ¿Cómo se puede dar cumplimiento a ese contrato si, 
como dice el Honorable señor González Madariaga, tenemos una producción de 
450 millones de litros? 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 350 millones. 
 
El señor CASTRO.—Si la vitivinicultura continúa en este proceso de disminución 
de su producto, se calcula que en 1970 habrá un déficit de 300 millones de 
litros. Ello en consideración de que en este país se ha prohibido plantar más 
viñas, con el objeto de que el pueblo no consuma más vino. Hasta este 
argumento ya está en quiebra, porque el crecimiento de la población chilena se 
ha duplicado y triplicado. Y nosotros, obligatoriamente, nos hemos quedado 
con la misma producción de hace diez años. 
 
El señor JARAMILLO LYON.— La razón del bloqueo que existió antes ya no 
juega por un motivo muy simple. Una producción de 60 litros anuales fija la ley 
por habitante. Como la producción ha ido decreciendo, según apuntaba con 
toda razón el Honorable señor Castro, y la población ha ido aumentando, ya ni 
siquiera puede aplicarse el bloqueo. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.—Se ha reducido a 40 litros por habitante. 
 
El señor CASTRO.— Concluyo, entonces, que debemos aprovechar esta 
posibilidad de legislar. Al hacerlo ¿delegamos facultades? ¿Nos privamos de 
nuestro derecho a legislar? Me parece que no, porque el artículo es bastante 
completo: da normas al Ejecutivo y le fija pautas sobre cosas fundamentales. 
¿Qué nos interesa a nosotros? La renovación y replantación de las viñas y el 
aumento de la producción de ellas. No debemos divagar sobre la calidad de la 
vasija ni tampoco sobre si la vendimia debe guardarse en cubas de 20 mil ó 30 
mil litros; si es mejor la de madera o la de cemento; si hay que prensar en 
determinadas condiciones o si el vino de prensa hay que venderlo en tal o cual 
forma. No hay necesidad de preocuparse de tales aspectos. Son detalles. Pero 
en las cosas fundamentales, en el proyecto se dan directivas: se habla de 
plantaciones en tales o cuales provincias; se señalan los terrenos donde se 
pueden plantar viñas. Esto está bien, porque hasta el momento lo estábamos 
haciendo en lugares que pueden ser útiles para la obtención de otros 
productos. Pero ahora se establecen aquí, lo cual también me parece bien, 
medidas adecuadas para los viñedos abandonados. Asimismo, se prohíbe 
trasladar viñas, de suelo de secano, a. suelos de riego. Está bien. Y luego, se 
fijan ciertos límites y se estimula a los pequeños viñateros para asociarse en 
cooperativas, a las cuales se le dan ciertas franquicias. Esto también me 
parece útil. 
Según mi punto de vista, en este artículo no se delegan facultades, sino que, 
tratándose de problemas cuya solución es angustiosa y urgente, se dan las 
ideas centrales, fundamentales y elementales, con el objeto de que el Gobierno 
y sus organismos competentes puedan crear la gran política viñera que el país 
está exigiendo. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — Había pensado votar en contra de esta, 
observación del Ejecutivo, porque, sin duda, ella importa una manifestación de 
confianza en el Gobierno y, en especial, en las personas que dirigen su política 
agraria, confianza que, a mi juicio, no es merecida. 
Tengo consideración personal por el señor Ministro de Agricultura, a quien 
conozco desde hace cerca de 35 años; pero eso no me impide estimar que la 
política agraria del Gobierno es absolutamente equivocada, pues se está 
tratando de obtener el despacho de una reforma agraria que producirá efectos 
contrarios a los que una innovación de esa índole debe causar. Con ella 
disminuirá la producción agrícola del país y desmejorará la situación de los 
campesinos al crear cesantía, en los campos. Asimismo, coloca a los 
trabajadores agrícolas en un régimen de asentamientos, donde de hecho están 
en condiciones inferiores a las que tenían antes, cuando eran obreros 
agrícolas. 
Considero, además, que la política agraria del Gobierno está profundamente 
equivocada en cuanto a la relación existente hoy entre los precios y los costos 
agrícolas. 
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En mi zona, las empresas agrícolas grandes, medianas y pequeñas están al 
borde de la ruina. Unos se están arruinando lentamente —son los que tienen 
capital y, por lo tanto, posibilidad de sobrevivir durante algún tiempo—, y 
otros, en forma violenta. Son muchos los dueños de propiedades de distintas 
superficies —algunas de ellas, muy pequeñas—, que reclaman porque 
cualquiera les compre sus tierras al precio que sea. 
Sin embargo, he cambiado de criterio respecto de este artículo por las razones 
que daré a continuación: la comisión política de mi partido, en sesión a la cual 
no pude asistir, estudió en forma detenida el proyecto. Lo hizo a petición del 
Diputado por Maule, señor Vega, quien señaló que una racionalización de las 
disposiciones que en la actualidad rigen la vitivinicultura es absolutamente 
indispensable para esa zona, como también para la provincia, de Linares, que 
hoy día padece de una grave crisis derivada en gran parte del mal estado en 
que se encuentra su industria vitivinícola. 
Como consecuencia de ese estudio, la comisión política de mi partido acordó 
recomendar a sus Senadores —no ordenar— votar favorablemente este 
proyecto de ley. 
Por lo demás, hago fe en la opinión del Honorable señor Jaramillo, conocedor 
de esa industria. Y no puedo dejar de considerar que represento a una zona 
donde la vitivinicultura tiene gran importancia, la cual podría ser mucho mayor 
si se dictaran medidas adecuadas para regirla. 
Para votar a favor tengo muy presente que el veto no envuelve, a mi entender, 
delegación de facultades legislativas. Me ha correspondido estudiar 
exhaustivamente esta materia. Lo he hecho en muchas oportunidades desde 
que soy parlamentario. Hay un buen número de intervenciones mías sobre el 
particular. La tesis que estableceré ahora es la misma que he sostenido 
siempre: la Constitución Política, y aun la doctrina, no establecen un límite 
preciso entre la potestad legislativa? que corresponde a1 Congreso Nacional en 
unión con el Presidente de la República, y la potestad reglamentaria reservada 
al Jefe del Estado. La mayor o menor extensión, en un caso dado, de ambas 
potestades dependen de la dictación de leyes muy generales o muy 
particularizadas. 
Si la ley sólo da normas generales, la potestad reglamentaria va a funcionar en 
un terreno muy amplio; si la ley entra a reglamentar, como por desgracia 
ocurre en gran parte de nuestra legislación, la potestad reglamentaria queda 
circunscrita a un campo muy reducido. 
El dictar normas generales, el dejar más  
campo a la potestad reglamentaria, no constituye, delegación de facultades, a 
menos que el Congreso entre a otorgar al Presidente de la República la 
facultad de dictar normas en las materias que están reservadas precisamente a 
la ley y que son las señaladas por el artículo 44 de la Constitución Política. 
Mientras no se autorice al Presidente de la República para dictar normas en 
esta materia, no hay delegación de atribuciones legislativas. Hay una ley más 
genérica, una potestad reglamentaria más amplia, pero delegación no existe. 
He releído el artículo 44 de la Constitución Política y no encuentro que el 
Presidente de la República vaya, a extraer de él ninguna facultad que dicho 
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precepto reserve específicamente al Congreso Nacional. Es cierto que podrá 
dictar normas en materia de contribuciones, pero las disposiciones al respecto 
están circunscritas; de modo que el Jefe del Estado tendrá que dictar esas 
normas de acuerdo con el criterio que la ley le señale previamente. 
No hay, por lo tanto, delegación de atribuciones propiamente legislativas, y si 
las hubiera, yo votaría en contrario. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Según el artículo 44 de la Constitución Política 
que bien conoce, Su Señoría., sólo en virtud de una ley se pueden determinar 
o modificar las atribuciones de los funcionarios públicos. 
¿Podría Su Señoría explicar qué incidencia tiene ello? 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — A mi juicio, lo único que podría hacer el 
Presidente de la República sería trasladar al personal que actualmente depende 
del Servicio de Impuestos Internos, para que dependiera de otra autoridad del 
Estado. 
 
El señor JARAMILLO.—Al Departamento Agrícola y Ganadero. 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — No se crean nuevos servicios ni nuevos 
cargos públicos, lo cual está reservado específicamente a la ley por el artículo 
44 de la Constitución. 
Ahora, deseo aprovechar esta intervención... 
 
El señor CHADWICK— ¿Y la aplicación de sanciones? 
 
El señor BULNES SANFUENTES. — No hay ninguna disposición del artículo 44 
que reserve específicamente esta materia a la ley, y existen innumerables 
leyes aprobadas con los votos de parlamentarios de todos los sectores que han 
permitido al Presidente de la República establecer sanciones. 
Por otra parte, ya que se ha mencionado en el debate al abogado don 
Fernando Maturana, quien fue Diputado liberal, deseo dejar constancia de que 
tengo por él respeto y consideración. El señor Maturana era un distinguido 
abogado de San Fernando, tal vez el de situación profesional más sobresaliente 
en dicha ciudad. Dejó de ejercer su profesión allá para desempeñar, durante 
cuatro años, el cargo de Diputado. Al término de su mandato, naturalmente 
salió más pobre que antes. Buscó entonces un empleo y lo obtuvo como 
abogado en la Compañía Cervecerías Unidas. Entiendo que trabaja "full-time" 
para esa compañía, porque tiene allí, por lo menos, su única oficina. Creo que 
el señor Maturana, como cualquier otro profesional que está en este momento 
alejado de la política, que no desempeña en ella ninguna actividad directiva, 
procede correctamente y está en su derecho al prestar sus servicios a esa 
entidad. 
Por último, deseo referirme a algunas alusiones no muy claras, un poco 
eufemísticas que hizo el Honorable señor Chadwick respecto de la distribución 
de fuerzas en este Congreso y de las cosas que pueden suceder y no suceder 
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en él. Aunque no alcancé a apreciar exactamente el alcance de sus reflexiones, 
por si alguna duda cupiera, debo recordar al Honorable colega que la 
legislación antimonopolios existente en este país fue propuesta por el Gobierno 
del señor Jorge Alessandri, como una de sus primeras iniciativas, en perfecto 
acuerdo con los Partidos Liberal y Conservador que entonces lo apoyaban. 
Dicho proyecto fue despachado en el Senado y en la Cámara de Diputados con 
los votos de todos los parlamentarios conservadores y liberales que en ese 
entonces pertenecían al Congreso Nacional. 
Por las razones que he expuesto, creyendo no incurrir en una delegación de 
atribuciones y consciente de que es necesario racionalizar las disposiciones que 
rigen la industria vitivinícola, votaré favorablemente esta observación. 
 
El señor ALLENDE.— Compacto el punto de vista planteado por nuestro colega 
de representación el Honorable señor Tomás Chadwick, en el aspecto general. 
Por mi parte, no entro a analizar el aspecto jurídico propiamente tal, pero 
deseo manifestar unas cuantas palabras con relación al problema social que 
tangencial- mente se ha tocado. Me refiero al alcoholismo. 
Quiero señalar ante el Senado, que en estos momentos el problema social más 
importante en Chile, como enfermedad, es el alcoholismo crónico. Es más 
grave que la tuberculosis, más grave y más serio que las enfermedades 
cardiovasculares, que tienen alto índice de mortalidad y morbilidad en estos 
países. Es más grave que el cáncer. En Chile hay ciento ochenta mil alcohólicos 
crónicos. Tenemos un Instituto de Reeducación que permite, en las mejores 
condiciones, tratar a dos mil enfermos. Y como existe la posibilidad de recidiva 
de los que salen aparente o realmente mejorados, la cifra de recuperaciones es 
inferior a la señalada. 
Indiscutiblemente, este problema se encuentra ligado a las condiciones de vida 
de la gente, a la alimentación, la vivienda, los entretenimientos. Un hombre 
que se alimenta bien resiste mucho mejor la ingestión de una mayor cantidad 
de alcohol. Por ejemplo, la gente de sectores de clase media, de nivel 
económico relativamente pudiente o pudiente, enferma mucho menos de 
cirrosis hepática, aunque beba más que el obrero o el campesino. ¿Por qué? 
Porque las personas de ese nivel consumen proteínas, sobre todo de tipo 
animal, y éstas, sin discusión, representan un factor que disminuye 
extraordinariamente la cirrosis hepática, enfermedad a la cual conduce 
habitualmente el consumo de alcohol sin una alimentación suficiente. 
Un pueblo como el nuestro, con condiciones materiales de existencia 
deficientes —el 60 por ciento de los chilenos se alimenta. mal—, sin 
entretenimientos habituales que le permitan distraerse y que vive en su gran 
mayoría en habitaciones insalubres, sin comodidades elementales, busca el 
alcohol como manera de evadirse de las condiciones dramáticas de su sub- 
existencia. 
Por eso, no sólo es necesario considerar en este aspecto el problema 
económico, las posibilidades de que Chile pueda transformarse en país 
exportador de caldos, lo cual le permitiría obtener ingresos por tal concepto. 
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También está el problema social, y esta tarde pongo el acento en ese punto 
que ha sido tangencialmente tocado por algunos señores Senadores. 
Lamentablemente, éste es un hecho de gravedad extraordinaria; el más serio 
de nuestros problemas sociales, pues no tiene posibilidad de solución sino en la 
medida en que cambien las condiciones materiales de existencia. Un pueblo 
con horizontes, que cumple una tarea vinculada a un esfuerzo colectivo, con 
expectativas de vida, con posibilidades de descanso, de esparcimiento, con 
salarios que le permitan una alimentación compatible con la vida normal, está 
protegido de una de las enfermedades crónicas más difíciles —la más difícil, 
diría yo— de sanar. Por eso, en este instante golpeo, con preocupación de 
chileno, la conciencia de los señores Senadores y del Gobierno frente a este 
problema de extraordinaria gravedad, que no es culpa de la actual 
Administración —lo dejo en claro—, que coloca a Chile en condiciones tan 
deplorables y que representa una lacra social de proyecciones inconcebibles. 
 
El señor CHADWICK.— Cuando se han tocado ciertas profundidades, me parece 
un tanto desaconsejable entrar a discusiones formales y cambiar ideas sobre la 
constitucionalidad de un proyecto delegatorio de facultades. 
Yo me preguntaba qué pensaría un grupo de expertos en la materia que 
revisara lo dicho aquí con motivo de este veto aditivo que tiende a entregar a 
Su Excelencia el Presidente de la República la facultad de legislar por medio de 
decreto en materias legales. ¿Qué dirían de nuestras improvisaciones, que no 
son culpa de ninguno de los parlamentarios que han participado en el debate, 
pues no hemos dispuesto, materialmente, de tiempo para ordenar nuestras 
ideas y cuando se han hecho afirmaciones tan reñidas con la realidad? 
Por cuanto, me pregunto cuánto sacrificio significan para el Estado chileno los 
estímulos a las exportaciones de vinos. La ley de Alcoholes, en un artículo que 
no podría citar de memoria, otorga una prima o galardón a los productores, 
igual o equivalente a todos los impuestos pagados en el proceso de producción 
y comercialización y transporte del vino que será exportado. En seguida, viene 
otra legislación que ordena aumentar ese beneficio. Todavía tiene facultades el 
Presidente de la República., en virtud de disposiciones generales despachadas 
el año recién pasado, para otorgar un premio adicional, que puede llegar hasta 
el 30 por ciento del valor CIF de la exportación. 
En consecuencia, del examen somero, precipitado, sin revisión de 
antecedentes, se desprende la ligereza con que se han hecho algunas 
observaciones. 
También debemos pensar en lo que es el control del Estado. El señor Ministro 
del ramo, presente en la Sala, sabe perfectamente que no se puede exportar 
producto alguno de la agricultura sin que un funcionario controle y certifique la 
calidad del artículo que va al mercado extranjero. En lo relativo a los vinos, 
hay numerosas medidas de policía. Nadie puede exportar un vino sin que 
previamente un funcionario certifique que su calidad está de acuerdo con la 
oferta que se hizo al celebrar el negocio y cumpla los requisitos mínimos 
destinados a garantizar en el mercado externo la seriedad de nuestra 
producción exportada. Por lo tanto, estamos en presencia de hechos que, 
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indiscutiblemente, demuestran nuestra preocupación sobre la materia. Pero no 
hemos tenido tiempo de exponer el fundamento de nuestras ideas ni de 
documentarnos en forma adecuada para adoptar una decisión de orden 
legislativo. 
No puedo dejar pasar las expresiones del Honorable señor Bulnes, pues estimo 
que más adelante podrían dar pie a toda una doctrina constitucional que, con 
el perdón del señor Senador, juzgo manifiestamente errada. 
Su Señoría sostiene que no existe delegación de funciones, porque entre las 
facultades que mediante la observación se otorgan al Presidente de la 
República, no hay ninguna materia mencionada en el artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado. 
Pienso, acompañado por la doctrina unánime de los profesores, por el sentir 
general, que tal argumento no puede ser más equivocado, porque ese precepto 
de la Carta Fundamental no contiene una enumeración taxativa ni agota las 
materias reservadas al legislador. 
Para no extenderme en interpretaciones ni hacer citas que no podría traer al 
debate con la debida fidelidad, recuerdo sólo que es principio universalmente 
aceptado el que las disposiciones de una ley sólo pueden derogarse mediante 
otra ley. Eso no se consigna en el artículo 44 de la Constitución; sin embargo, 
es de consenso general, y nadie ha pensado en forma distinta.  
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¿Me permite una interrupción, señor 
Senador? 
Es evidente que esa disposición constitucional no señala todos los asuntos que 
pueden ser objeto de ley; pero, en cambio, establece las únicas materias que 
pueden serlo. Por eso, el artículo se inicia diciendo: "Sólo en virtud de una ley 
se puede: ...". 
 
Hay materias que pueden ser objeto de ley, pero que no lo son 
necesariamente. Si la ley no las provee, puede hacerlo legítimamente el 
Presidente de la República en virtud de la potestad administrativa que le 
otorga la Constitución Política. No olvide, Honorable señor Chadwick, que es 
atribución del Jefe del Estado, de acuerdo con la Constitución, dictar 
reglamentos para la ejecución de las leyes. 
La ley puede penetrar, si quiere, en el campo reglamentario. Pero ese terreno 
no está reservado a la ley. Lo único reservado expresamente a ella es lo 
dispuesto a continuación del encabezamiento del artículo 44, que —repito— 
dice: "Sólo en virtud de una ley se puede: . . 
 
El señor CHADWICK.—El Honorable señor Bulnes no ha rebatido mi argumento. 
Yo sostengo, que el artículo 44 de la Constitución, por no contener una 
enumeración taxativa, no puede ser invocado. 
El señor BULNES SANFUENTES.— Su Señoría no me ha entendido. Digo que es 
una enumeración taxativa de las materias reservadas en forma exclusiva a la 
ley, pero ello no impide que otros asuntos pueden ser objeto de ley, aunque no 
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ya en forma exclusiva, porque si la legislación no provee, pueden proveer los 
reglamentos. 
 
El señor CHADWICK.— Si el señor Senador no me interrumpe, conocerá mi 
raciocinio. 
Efectivamente, sólo en virtud de un ley pueden dictarse ciertas normas no 
consignadas en la enumeración taxativa del artículo 44 de la Carta 
Fundamental, y entre ellas, sustancialmente, todas las que el legislador ha 
elevado a la categoría de ley. 
Nadie piensa que una materia que ha sido objeto de una disposición legislativa 
pudiera ser más tarde atraída por la potestad reglamentaria, modificando la 
norma. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— Con autorización del legislador, sí; sin 
autorización, no, porque la ley prevalece sobre el reglamento. 
 
El señor CHADWICK— Está dicho, entonces, que la ley no puede ser derogada 
ni modificada sino en virtud de otra ley. 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— A menos que el legislador lo autorice. 
 
El señor CHADWICK.— Además, existen otras materias —el Honorable señor 
Bulnes las aceptaría también— reservadas al legislador en virtud de principios 
implícitos en la Constitución, no consignados en el artículo 44, y que son 
materia de delegación de facultades. 
No puede el Presidente de la República, en virtud de la propia limitación de sus 
facultades, reglar los procedimientos judiciales, porque el Poder Judicial 
constituye un poder público independiente, que sólo obedece a la ley. La idea 
básica de la separación de los tres Poderes y sus relaciones recíprocas reserva 
al legislador la facultad de regular los procedimientos judiciales. 
El Honorable señor Bulnes no puede discutir este punto, porque es una idea 
general. 
Sin embargo, en este proyecto se pretende facultar al Primer Mandatario para 
fijar los procedimientos judiciales. No doy excesiva importancia a estas 
materias, sólo me atengo a los hechos. 
El Partido Socialista —salvo en alguna ocasión muy excepcional—, ha 
mantenido por regla general la práctica legislativa, ya con anterioridad a este 
Gobierno, de otorgar facultades limitadas en todo lo concerniente al Poder 
Judicial, por aquello de la independencia de los tres  
Poderes, si bien éste depende en cierta medida del Ejecutivo en cuanto a la 
designación de los jueces. Por consideraciones sustancialmente de orden 
constitucional, esto se ha eliminado siempre de las facultades que se delegan 
en el Jefe del Estado. 
 
El señor AYLWIN.— Atribuciones. 
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El señor CHADWICK.— El Honorable Senador tendrá que concordar conmigo en 
que las atribuciones y procedimientos, conceptualmente, ontológicamente, 
pueden ser objeto de distinciones, de diferencias, de categorías. Pero en los 
hechos concretos, las atribuciones significan una actividad, y de alguna manera 
se desempeñan a través de esos cauces formales que son los procedimientos. 
Entonces, no hay duda de que estamos en presencia de una delegación de 
facultades. Pero si el Honorable señor Bulnes quiere agotar el tema. . . 
 
El señor BULNES SANFUENTES.— ¡No quiero agotar a la Sala, señor Senador! 
Ha sido muy larga la discusión del proyecto. 
 
El señor CHADWICK.— Como el Honorable señor Bulnes tiene cierta autoridad, 
por su ilustración, conocimientos y hasta por el énfasis que pone en sus 
palabras, ... 
 
El señor CURTI.— ¡ Quedó pestañando el Honorable señor Chadwick. . . ! 
 
El señor CHADWICK.— ...es de temer alguna consecuencia derivada de la 
doctrina sustentada por Su Señoría. 
Si se considera la naturaleza de la delegación de facultades, nos 
encontraremos con que lo que casi invariablemente se hace es atribuir 
competencia al Poder Ejecutivo para decidir, resolver o dictar normas sobre las 
materias que se señalan. 
En la observación se dice que el Presidente de la República fijará las funciones 
o facultades y que reglamentará las plantaciones. Aquí hay limitación. Pero, en 
general, siempre se procura otorgar al Ejecutivo competencia, poder para 
actuar, facultades para resolver en materias que son del campo del legislador, 
de quien tiene la potestad de dictar las leyes. 
El Honorable Senador del Partido Nacional nos quiso presentar incurriendo en 
ligereza cuando trajo al debate el recuerdo que el Gobierno anterior había 
dictado leyes antimonopolios con el sustento de los partidos que lo apoyaban. 
Debo advertir que esa iniciativa es estrictamente formal, pues, en realidad, no 
mira el monopolio como un hecho económico. No se podría aplicar, por 
ejemplo, la ley antimonopolio a la Compañía Cervecerías Unidas, aunque ésta 
sea la única que provee al mercado del producto que fabrica, porque mientras 
no realice determinadas operaciones, no haga maquinaciones ni sea 
sorprendida en alguna maniobra destinada a arrojar del mercado a eventuales 
competidores, el monopolio de hecho que resulta del poder financiero, de la 
capacidad económica —indudablemente, el más peligroso porque deforma al 
capitalismo, porque es un proceso de descomposición a que lo arrastra la etapa 
anterior de la libre competencia—, de hecho es intocable. Naturalmente, 
nosotros, tenemos conceptos muy distintos en cuanto a la conducta que debe 
observarse ante los monopolios. 
El Honorable señor Jaramillo usó el calificativo justo al decir que la Compañía 
Cervecerías Unidas es un monopolio. Su Señoría no se refirió a las normas 
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legales concebidas por el Gobierno de Derecha, sino que hizo mención a un 
hecho real de la vida económica de la nación. 
Nosotros pensamos que el legislador tiene la obligación de no perderse 
demasiado en entelequias jurídicas, sino que debe atender sustancialmente a 
los hechos de la vida real, al juego de las oposiciones y contradicciones que se 
da en la sociedad en que vivimos. 
Cuando defendemos los valores que consideramos prevalecientes en la lucha 
del hombre por alcanzar mayor dignidad y auténtica y mayor libertad, 
pensamos que delegar facultades al Ejecutivo, en circunstancias de que ese 
poder unipersonal puede ser presionado por los grandes intereses 
monopólicos, constituye un acto que ningún crítico honesto que examinara 
nuestra conducta justificaría. 
 
El señor AYLWIN.— Señor Presidente, se ha hablado ya tanto sobre este 
artículo, que siento escrúpulos de quitar más tiempo al Senado. 
 
El señor GOMEZ.—¡Muy bien, señor Senador! 
 
El señor AYLWIN.—Pero, muy brevemente, debo hacer algunas observaciones. 
Todos los sectores reconocen la necesidad de legislar sobre la materia y 
atribuyen importancia al problema. Quienes representamos a provincias 
vitivinícolas sabemos la trascendencia que él tiene. En Maule, por ejemplo, el 
problema es dramático, y la única posibilidad real de desarrollo de buena parte 
de esa provincia, está, precisamente, en la plantación de viñas. 
Pero se han formulado algunas objeciones de tipo jurídico, en el sentido de que 
habría delegación de facultades. 
Suscribo totalmente la tesis expuesta por el Honorable señor Bulnes, que ya 
está incorporada en el Derecho Público chileno. 
En 1942, cuando se dictó la ley 7.200, la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento del Senado, integrada por los más ilustres 
juristas de esa época, elaboró un concienzudo informe donde estableció el 
límite entre las potestades legislativas y reglamentarias y el criterio existente 
sobre la materia. 
No me extenderé en el asunto, pues basta lo manifestado por el Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes. Pero deseo hacer presente el hecho paradójico de 
que surja esta objeción cuando, desde el año 1942 hasta la fecha, todos los 
partidos políticos, en los Gobiernos de los señores Ríos, González Videla, 
Ibáñez y Alessandri, han aplicado esa doctrina y dictado, en innumerables 
oportunidades, disposiciones de este carácter, que no constituyen delegación 
de facultades en el sentido de una carta blanca concedida al Poder Ejecutivo 
para legislar sobre materias propias de ley, sino la facultad de especificar las 
normas básicas establecidas en la disposición que el Congreso Nacional 
apruebe. En este caso, el Congreso Nacional aprueba criterios y normas 
básicos por medio de las facultades que otorga, y el Ejecutivo las 
complementará con las disposiciones de detalle. 
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La otra objeción que se ha formulado se refiere al alcoholismo. Participo 
plenamente de las opiniones vertidas por los Honorables señores Chadwick y 
Allende en torno de la gravedad de este problema crónico en Chile. Hace ya 
muchos años que se creyó descubrir la receta para suprimir el alcoholismo en 
nuestro país: bloquear los vinos e impedir que se planten viñas. Sin embargo, 
el problema subsiste. Y la verdad es que resulta absurdo renunciar a obtener 
un producto que la especial aptitud de la naturaleza nos permite cultivar, y de 
buena calidad, por el mal uso que podría hacerse de él. Con el mismo criterio, 
podría llegar a prohibirse la producción de mantequilla, porque su excesivo 
consumo produce colesterol y termina provocando infartos o arteriosclerosis. 
Es evidente que ésta sería una solución simplista. 
El problema del alcoholismo debe combatirse con una política adecuada en la 
materia; pero no exige suprimir, restringir o impedir la expansión de una 
riqueza natural del país, como es la producción vitivinícola. 
El tercer punto a que me quiero referir es una objeción formulada por el 
Honorable señor Chadwick, de la que deseo hacerme cargo. Dice el señor 
Senador que, en esta materia, hay pugna de intereses entre grandes sectores: 
los cerveceros, ... 
 
El señor JARAMILLO LYON.— El cervecero. 
 
El señor CHADWICK.— El cervecero. 
 
El señor AYLWIN.—...el cervecero y los viticultores, y que debiéramos evitar al 
Ejecutivo el peligro de las presiones que pudiera sufrir al tomar decisiones en 
este asunto y de las críticas que éstas pudieran acarrear. En este caso, los 
señores Senadores —por lo menos, los miembros de las Comisiones unidas —
conocen el texto del proyecto que se convertirá en decreto con fuerza de ley si 
se aprueban estas facultades. Pero hay algo más: creo honradamente, 
Honorable Senado, que nuestro Gobierno merece el reconocimiento de no estar 
comprometido con determinados intereses que pudieran atarle las manos para 
legislar en forma justa sobre una materia de trascendencia nacional. El simple 
hecho de que el Ejecutivo haya propuesto esta iniciativa es la mejor 
demostración de que no se encuentra comprometido con intereses de ninguna 
índole y que ese cargo o sospecha no puede formularse ni veladamente, como 
aquí se ha insinuado. 
Por estas consideraciones, y sin el propósito de cansar más a la Corporación, 
termino haciendo presente que las obligaciones formuladas son débiles, 
inconsistentes, y que todo aconseja, por el bien del país y para una rápida 
legislación en un tema de tanta trascendencia, aprobar el texto en estudio. 
 
La señora CAMPUSANO.— Las objeciones formuladas por los Senadores del 
FRAP y del Partido Radical no son tan débiles como le parecen al Honorable 
señor Aylwin. Se trata de entregar atribuciones al Gobierno para modificar las 
leyes números 6.474 y 11.256, y esta última consta de catorce títulos y 195 
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artículos. ¿Cuáles de ellos modificará el Gobierno? ¿Cuáles derogará y 
actualizará? 
Los Senadores del FRAP, y en especial los comunistas, consideramos que 
hemos sido elegidos para hacer algo en el Parlamento, y que debemos 
participar en el estudio de la modificación de esas leyes. Así lo hicimos saber al 
señor Ministro en las Comisiones. Por eso, estaríamos de acuerdo en 
considerar un proyecto de ley aparte. 
 
Se ha hablado mucho de los vitivinicultores. Puedo caer en algún error al 
nombrarlos, porque no estoy interiorizada en esta rama de la producción. 
Conozco a los pirquineros, a los mineros: no me confundo con sus 
denominaciones, pero sí con los "viti" y los "vini". Sin embargo, pienso que los 
Senadores populares tenemos la obligación de cautelar también los intereses 
de quienes puedan resultar afectados por las modificaciones que se desea 
introducir a la legislación relativa a la producción de vino. 
 
Por lo demás, como lo he dicho, una de esas leyes consta de 14 títulos, que 
hablan de "un cuanto hay". En uno de ellos, por ejemplo, se crea un instituto 
para enfermos mentales. ¿Qué se resolverá al respecto? En resumen: tenemos 
interés en participar, en saber qué se piensa hacer con esos 14 títulos de la ley 
número 11.256. 
Por eso, los Senadores comunistas votaremos en contra de este artículo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
 
—(Durante la votación). 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Deseo fundar mi voto, en pocas palabras. 
Las Comisiones unidas de Hacienda y Agricultura, de las que formo parte, 
después de estudiar la observación que estamos votando, acordó recomendar 
su rechazo por ocho votos contra dos. Sólo le dieron su aprobación los 
Honorables colegas pertenecientes al Partido Demócrata Cristiano. 
Para rechazar este veto en forma categórica, en las Comisiones unidas no sólo 
tuvimos en consideración el aspecto constitucional —a nuestro modesto juicio, 
transgrede lo dispuesto en los artículos 4º y 44 de la Carta Fundamental—, 
sino también el punto de vista gremial. 
La Asociación Nacional de Empleados de Impuestos Internos nos ha hecho 
llegar su pensamiento sobre la materia. Nos manifiesta que, en este veto 
aditivo exagerado del Gobierno, se pretende restar atribuciones al Servicio de 
Impuestos Internos que, según los informes de que dispongo, ha contado, 
durante sesenta y cinco años, y cuenta, con funcionarios idóneos, que han 
demostrado eficiencia y corrección como fiscalizadores. 
Los Senadores radicales estimamos que, para introducir modificaciones en 
materia tan compleja, importante y delicada como es la ley de Alcoholes y 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3866 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Bebidas Alcohólicas, se debe legislar en el Congreso cumpliendo todos los 
trámites constitucionales. 
Tres razones indican que es conveniente, desde todo punto de vista, mantener 
la fiscalización de la ley de Alcoholes en Impuestos Internos y no en la forma 
como se sugiere en el veto. 
Una deficiente fiscalización de esa ley incide en la evasión posterior de 
impuestos a la renta, complementario, adicional, de compraventas, timbres, 
etcétera. 
No puede permitirse que un organismo que debe fomentar la producción de 
bebidas alcohólicas y derivados, tenga atribuciones para fiscalizar y controlar lo 
que fomenta. 
A nuestro juicio, el Servicio de Impuestos Internos ha dado garantía, durante 
sesenta y cinco años, tanto al fisco como a los contribuyentes, razón por la 
cual no se le deben restar atribuciones sin un acabado estudio. 
Por tales razones, por las que antes mencioné en el orden constitucional y 
porque queremos estudiar en forma exhaustiva el respectivo proyecto de ley 
que se envía al Congreso, nos pronunciamos en contra del veto. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Señor Presidente, deseo fundar mi voto. 
El Honorable señor Aylwin ha dicho que se renuncia a legislar en esta materia. 
No es ése nuestro propósito. Lo hemos sostenido en forma clara e insistente. 
Lo que queremos es que las reformas de que trata se despachen con urgencia.  
Hemos ofrecido para ello todo nuestro concurso, dentro del procedimiento 
constitucional. Es en la forma en lo que discrepamos, no en el fondo. La idea 
de legislar nos parece buena. 
El Honorable colega agregó que todas las razones que se han dado son débiles. 
Sí, a su criterio. Tengo desconfianza en la especulación legalista de este país, 
que ha conducido a la ruina a la República. Todas las riquezas potenciales de 
que dispone, que han podido ser dones externos, que han podido construir el 
bienestar de los ciudadanos, no han servido de nada. Se han hipotecado y 
entregado: la moneda, las deudas, todo. Hay crisis en el país. ¿Cómo negarlo? 
Y siempre hay razones para fundamentar y autorizar cualquier cosa. Yo soy 
simplista, en estas materias. 
Tengo a mano la Constitución Política del Estado. Dice que debe establecerse 
"la igual repartición de los impuestos y contribuciones, en proporción de los 
haberes o en la progresión o forma que fije la ley; y la igual repartición de las 
demás cargas públicas". Y agrega: "Sólo por ley pueden imponerse 
contribuciones directas o indirectas, y sin su especial autorización, es prohibido 
a toda autoridad del Estado y a todo individuo imponerlas, aunque sea bajo 
pretexto precario, en forma voluntaria, o de cualquier otra clase". 
No necesito leer la disposición notable y vieja, existente desde las antiguas 
Constituciones, que dispone que ninguna autoridad ni persona alguna, ni aun a 
pretexto de circunstancias extraordinarias, se puede atribuir otra autoridad o 
derechos que los que expresamente les otorgue la ley. Ahí descansan la 
división de los poderes y la intervención del Ejecutivo en su papel de 
colegislador. 
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Estamos tratando de un otorgamiento de facultades. Hemos dicho al señor 
Ministro que estamos llanos a colaborar con él. Creo que honraría la gestión 
del señor Ministro, en quien reconozco espíritu público, el que nos propusiera 
el despacho de una ley directa para la regulación, organización y explotación 
de esa industria, que debiera ser matriz en la República. 
Hizo una referencia el señor Ministro a lo que dije denantes en mi discurso. 
Pero debo observarle que el proyecto declara establecido un derecho que grave 
las nuevas plantaciones de viñas para verificar ¡Inconstitucional! 
Dice más adelante el proyecto, como atribución del Jefe del Estado: 
"Determinará las multas y demás sanciones que se apliquen por 
contravenciones a las normas legales o reglamentarias sobre alcoholes y 
bebidas alcohólicas vigentes y a las que se dicten en virtud del presente 
artículo. Establecerá los procedimientos administrativos y judiciales para 
aplicar las multas y demás sanciones que se fijen". 
Y ahora lo que el señor Trivelli quiso rectificar: "Los fondos que se recauden 
por concepto del impuesto a las plantaciones serán destinados al Ministerio de 
Agricultura, con el objeto de realizar investigaciones vitivinícolas". 
Aquí, el concepto de impuesto está como gravamen, como carga, como multa. 
¡Cómo lo que usted quiera, señor! Porque, al parecer, arriba se señalan los 
procedimientos administrativos y judiciales para aplicar las multas y demás 
sanciones que se fijen. Si se hubiera querido favorecer, con esas 
contribuciones, al personal, se habría establecido que la Tesorería abrirá una 
cuenta especial sobre el particular; pero no se hizo así. 
Me parece que una correcta administración de los fondos públicos debe 
permitir que por una puerta entren los recursos que al Estado interesan, y por 
otra salgan los que la administración necesita para subsistir. 
Voto que no. 
 
El señor AHUMADA.— Al imponerme de las disposiciones legales relacionadas 
con este veto aditivo, me impresioné, al principio, en cuanto a la necesidad de 
proporcionar con prontitud el auxilio indispensable para resolver los problemas 
de la vitivinicultura en las provincias que represento. Después del debate aquí 
suscitado y de la lectura detenida del artículo nuevo propuesto por el Ejecutivo 
en el veto en estudio, debo expresar que se advierte en él una clara concesión 
de facultades extraordinarias. Este veto aditivo envuelve una verdadera ley 
normativa, si nos atenemos al nuevo léxico constitucional aplicado respecto de 
las reformas de la Carta Fundamental pendientes de la consideración del 
Senado. La delegación de facultades para legislar que estamos examinando es 
tan amplia que permitiría al Primer Mandatario derogar, modificar y actualizar 
las disposiciones sobre alcoholes y bebidas alcohólicas. Cierto es que, en 
numerosas ocasiones, el Congreso ha otorgado amplias facultades a diversos 
Gobiernos, pero ello ha sido siempre en virtud de la confianza que el Ejecutivo 
ha merecido a los partidos políticos. Cuando nosotros éramos Gobierno, la 
Democracia Cristiana nos negó facultades de esta naturaleza, porque esa 
colectividad política pertenecía a la Oposición. Nosotros, dentro de nuestra 
actual actitud de oposición al Gobierno del Excelentísimo señor Frei, podemos 
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perfectamente, también, denegarle las facultades que nos solicita. 
Políticamente, lo podemos hacer, y precisamente lo estamos haciendo. 
Para dar término a las discusiones jurídicas y doctrinarias que siempre se 
plantean cuando se trata de delegar facultades legislativas al Presidente de la 
República, se desea consignar en la Carta Fundamental la posibilidad de dictar 
las llamadas leyes normativas. 
Por lo que he expuesto y por los argumentos invocados, en nombre del Partido 
Radical, por los Honorables señores González Madariaga y Aguirre Doolan en 
las Comisiones, los Senadores de mi colectividad política votaremos 
negativamente el veto en debate. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Señor Presidente, continúo estimando que este 
veto aditivo fomenta la eficiencia de la producción. La ley de Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas en vigencia es la causa fundamental del estado de 
retroceso en que se encuentra la vitivinicultura nacional. Debido a que impide 
el trasplante de los viñedos mediante impuestos prohibitivos y trabas 
administrativas, éstos son decrépitos y, por ende, de baja productividad 
unitaria. Por otra parte, debido a la política de precios establecida para el vino 
y a la presión laboral ejercida especialmente en épocas de cosechas, los 
viticultores tienen como única alternativa aumentar la productividad unitaria. 
Para ello, es requisito fundamenta] y básico realizar el transporte. Ante la 
imposibilidad de realizar esta práctica elemental, deberán acudir a cepas de 
alta productividad, pero de pésima calidad. En consecuencia, se tiende a 
desvirtuar la tradicional calidad del vino chileno. 
En lo que respecta al mercado de exportación, es un hecho que si Chile no 
eleva su producción a niveles por lo menos similares a la demanda, en 
condiciones de eficiencia aceptables, su posibilidad de éxito en la ALALC será 
prácticamente imposible, ya que Argentina, con toda seguridad, captaría ese 
mercado. 
El veto permite los trasplantes y establece otra serie de disposiciones técnicas 
altamente aconsejables. 
Por estas razones, voto que sí. 
 
El señor CHADWICK.— Me permitiré abusar de la atención del Senado para 
esclarecer algunos puntos. 
En primer lugar, deseo aclarar una aparente disidencia en cuanto a cifras 
proporcionadas por el Honorable señor Allende y por mí respecto de los 
alcohólicos crónicos. El estimó su número en 180 mil, y yo, en 300 mil. Esta 
diferencia, según me parece, obedece exclusivamente a diversidad de criterio 
para calificar a esos alcohólicos. Desde el punto de vista estrictamente médico, 
los 180 mil son enfermos que padecen una anomalía que les impide ser 
considerados en estado de salud. Desde el punto de vista sociológico, el 
alcohólico crónico es aquel que ha contraído el hábito de beber en forma tal 
que le impide prescindir de él, que lo esclaviza sicológicamente, que le produce 
perturbaciones de difícil mención, pero que dan el cuadro de un hombre que 
está en un plano antisocial por el vicio que lo afecta. 
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El segundo punto que quisiera esclarecer es la extraordinaria trascendencia 
que ha de tener para la economía de un país, cuando sus terrenos son muy 
limitados, el orientar grandes áreas de cultivo en producciones destinadas a la 
exportación. Quiero recordar que siempre que se produce una recesión en la 
economía mundial, los primeros productos que sufren dificultades de 
colocación en los mercados extranjeros son los considerados de lujo y 
superfluos. 
En tercer lugar, quiero señalar que cuando se emprende una política de esta 
especie, es indispensable tomar en cuenta la necesidad del análisis, de la 
reflexión, porque el error que se comete resulta prácticamente irreparable. Son 
tantos los años y los capitales comprometidos al transformar una región para 
dedicarla a la producción de vinos, por ejemplo, que cuando se advierte el 
error, ya los daños son no sólo incalculables, sino muy difíciles de subsanar. 
Todo esto habría aconsejado que, con buena voluntad, se hubiese reflexionado 
y oído opiniones que pudieran ilustrar el debate, en vez de entregarnos a fardo 
cerrado a la decisión de una sola voluntad, que va a dictaminar sobre materias 
que son de nuestra incumbencia por mandato de la Constitución, la cual 
ordena que las resoluciones pertinentes sean adoptadas en forma colectiva, 
colegiada, por dos cuerpos, que representan distintas opiniones, distintas 
regiones y que pueden elaborar mejor las normas sobre política referente a 
bebidas alcohólicas. 
Voto que no. 
 
—Se aprueba la observación del Ejecutivo (11 votos por la afirmativa, 10 por la 
negativa y 2 pareos).  
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se suspende la sesión por 15 minutos. 
 
—Se suspendió a las 18.15 —Se reanudó a las 18.42. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).—- Continúa la sesión. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—Pido la palabra. 
Formulo indicación para insertar en la versión el proyecto de decreto con 
fuerza de ley sobre alcoholes y bebidas alcohólicas, a que se refiere el artículo 
nuevo que el Senado aprobó denantes. 
 
—Se aprueba. 
 
—El documento cuya inserción se acuerda, es del tenor siguiente: 
 
Proyecto de D.F.L. sobre alcoholes y bebidas alcohólicas. 
 
(Las referencias hechas al margen del articulado de este proyecto 
corresponden a las disposiciones contenidas en el artículo nuevo que se 
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propone en el veto al proyecto de ley sobre Reforma Agraria con el fin de 
facultar al Presidente de la República para dictar normas sobre Alcoholes). 
 
b) 
 
"Artículo 1°— Quedan sometidas a las disposiciones de esta ley las 
plantaciones, trasplantes y replantes de viñas. Estable- cense para tales 
efectos, las siguientes definiciones: 
 
a) Viña o viñedo: toda plantación de vides en predio rústico en la superficie 
que indique el Reglamento. 
b) Viña para verificar aquella que se establece para la producción de vinos, 
chichas y destilados, inscribiéndose como tal en el Rol de Viñas que lleva para 
cada comuna el Servicio de Impuestos Internos. 
c) Viña de uva de mesa: aquella que se establece para el consumo en 
estado fresco, para la desecación o la elaboración de bebidas analcohólicas. 
d) Plantación: la acción en virtud de la cual se establece una nueva 
superficie de viñedo, sin que ella derive de un trasplante. 
e) Trasplante: el reemplazo de una superficie de viñedos por otra de igual 
superficie en distinto lugar. 
f) Replante: la reposición total o parcial de una superficie de vides en el 
mismo terreno de la plantación primitiva. 
g) Región vitícola: área geográfica amplia, apta para el cultivo de la vid, 
que en general presente condiciones de clima, topografía y régimen de riego 
comunes. 
h) Zona de producción vitícola: parte de una región vitícola en la que las 
condiciones ecológicas permitan la producción de uva, vinos y otros derivados 
de la viticultura de características definidas y propias. 
i) Sueldo vital: el sueldo vital anual o mensual, en cada caso, que perciban 
los empleados particulares, categoría A, del departamento de Santiago. 
 
a) 
 
Artículo 2º— Todo propietario o simple tenedor que desee plantar, trasplantar 
o replantar viñas debe solicitar la correspondiente autorización a la Dirección 
de Agricultura y Pesca del Ministerio de Agricultura, acompañando un proyecto 
en que se señalen las condiciones técnicas y el plazo de su realización. 
La citada Dirección dictará la correspondiente resolución, aprobando las 
condiciones propuestas o señalando otras, las que deben ser cumplidas en el 
plazo que se fije; además, deberá mensurar la nueva superficie plantada, 
trasplantada o replantada para su archivo en el Catastro de Viñas que la 
misma Dirección llevará, transcribiendo estos antecedentes al Servicio de 
Impuestos Internos para su inscripción en el Rol de Viñedos de la respectiva 
comuna. 
 
b) 
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La Dirección de Agricultura y Pesca sólo podrá autorizar la plantación de viñas 
viníferas en terrenos de riego cuando aquellas se realicen con cepajes finos 
para producir vinos destinados a la exportación y siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 
1.— Las nuevas plantaciones sólo podrán autorizarse siempre que en el año 
respectivo exista disponibilidad de superficie, la que será fijada por el 
Presidente de la República, mediante decreto extendido a través del Ministerio 
de Agricultura. 
2.— La superficie anual a que se refiere el número anterior tendrá como 
límite máximo la que se determine de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
a) El promedio de litros de vino exportados en el quinquenio precedente se 
dividirá por el rendimiento medio ponderado de los viñedos de riego 
cosechados en ese período. 
b) Al cuociente obtenido, se le restará la superficie de viñas que se hubiera 
autorizado plantar en terrenos de riego desde que se comience a aplicar la 
presente ley. 
c) Se entiende por rendimiento medio ponderado al coeficiente que resulta 
de dividir la suma de las producciones provenientes de las viñas de riego en el 
quinquenio precedente por la suma de las superficies de estas viñas 
cosechadas anualmente en ese mismo período. 
Si los vinos obtenidos en esas viñas de riego no pudieren exportarse, el 
Presidente de la República podrá autorizar su venta en el país, embotellado y 
gravado con un impuesto adicional del 20%, a la producción de vino de 
exportación, impuesto que se calculará en relación al precio medio de vino 
fijado por el Servicio de Impuestos Internos, facultándose al productor para 
recargarlo a los respectivos compradores. El reglamento fijará las condiciones 
de comercialización de este vino. 
 
e) 
 
Artículo 3°— Las personas que estén asociadas o se asocien en Cooperativas 
Vitivinícolas y que verifiquen y comercialicen sus vinos a través de dichas 
Cooperativas no estarán afectas a impuesto alguno por las plantaciones que 
efectuaren en virtud de esta ley. El reglamento fijará la forma de acreditar la 
concurrencia de los requisitos antes señalados. 
 
e) 
 
Las que no acreditaren las circunstancias exigidas en el inciso anterior, 
pagarán un derecho anual por cada hectárea de viña para verificar que 
plantaren, equivalente al veinte por ciento de un sueldo vital mensual, si fuere 
viña de riego, y, de un diez por ciento, si fuere de secano. 
 
h) 
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El producto del derecho antes señalado se depositará en una cuenta especial 
de la Dirección de Agricultura y Pesca y será destinado a financiar los 
programas de fomento e investigación de la vitivinicultura. 
 
b) Nº 6 
 
Artículo 4º—El Presidente de la República, por decreto extendido a través del 
Ministerio de Agricultura, establecerá Regiones Vitícolas con regímenes de 
plantaciones, transplantes y replantes comunes y, dentro de esas Regiones, 
establecerá Zonas de Producción Vitícola, señalando para cada una de ellas las 
condiciones técnicas que deberán reunir los viñedos que se establezcan, el tipo 
y destino de sus productos. 
 
Artículo 5º— Establécese, en cuanto a superficie, el siguiente régimen para 
plantaciones de viñas para verificar: 
 
b) Nº 1 
 
A) En las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo podrá 
plantarse en cualquier superficie. 
 
b) Nº 2 
 
B) Desde la provincia de Aconcagua, inclusive al sur, el límite mínimo será 
de tres hectáreas y el máximo de doce hectáreas en terrenos de riego; y en 
terreno de secano, el límite mínimo será de dos hectáreas y el máximo de 
cincuenta hectáreas. 
 
b) Nº 2 
 
No obstante, en terrenos de secano, ubicados en la provincia de Maule o al Sur 
del río Perquilauquén, el límite máximo será de setenta y cinco hectáreas. 
 
b) Nº 3 
 
En suelos de secano con gradiente superior al 6% no existirá limitación 
máxima de superficie, salvo que la plantación signifique un riesgo para la 
conservación del suelo, a juicio de la Dirección de Agricultura y Pesca. 
 
b) Nº 4 
 
En viñedos de propiedad de Cooperativas Campesinas y Campesinas de la 
Reforma Agraria no existirá límite máximo fijo: la Dirección de Agricultura y 
Pesca, por resolución fundada fijará, en cada oportunidad, la superficie 
máxima a plantarse. 
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b) 
 
Para los efectos de determinar las superficies señaladas en este artículo se 
reputarán también de secano: 
a) Los terrenos regados por riego mecánico por elevación cuando el 
desnivel entre la fuente de donde proviene el agua y las tierras que se riegan 
por este medio sea superior a cuatro meses y siempre que no haya posibilidad 
racional de riego por gravitación. En el caso de riego con aguas subterráneas 
para medir el desnivel indicado anteriormente, se considerará el espejo de 
agua en régimen normal de trabajo de la bomba. 
b) Los terrenos regados con aguas acumuladas en represas construidas 
dentro del predio y alimentadas con aguas de lluvia o que proceden de 
vertientes que nazcan dentro de la misma heredad. 
 
b) Nº 5 
 
Artículo 6º— Después de cinco años de vigencia de la presente ley de acuerdo 
al resultado que arrojen los respectivos estudios técnicos, el Presidente de la 
República, por decreto extendido a través del Ministerio de Agricultura, podrá 
modificar los límites a que se refiere el artículo anterior por Zonas de 
Producción Vitícolas. 
En ningún caso se podrá autorizar plantaciones por superficies menores a los 
mínimos señalados en el artículo anterior. 
 
b) 
 
Artículo 7°— No podrán autorizarse nuevas plantaciones de viñas para verificar 
a aquellas personas que sean propietarias de uno o más viñedos que, en 
conjunto, tengan una superficie igual o superior a los máximos establecidos en 
el artículo 5º, o a los máximos que fije, en su caso, el Presidente de la 
República. 
Tampoco se otorgará autorización a las personas naturales que al 31 de 
diciembre de 1966 hubieren sido propietarias de viñas en una superficie igual 
o' superior a dichos máximos, y hayan enajenado o enajenaren en el futuro 
parte de ellas en favor de sus ascendientes, descendientes o de su cónyuge, 
por acto entre vivos, a cualquier título. 
 
b) 
 
Artículo 8º— Prohíbese a los propietarios de viñas para vinificar de una 
superficie igual o superior a los máximos establecidos en el artículo 5°, la 
adquisición, por acto entre vivos, de ningún otro viñedo. 
No obstante, si las personas antes indicadas desearen adquirir por acto entre 
vivos otros terrenos en que existan viñas, la Dirección de Agricultura y Pesca, 
por resolución fundada, podrá autorizar tal adquisición. La adquisición sólo 
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podrá concederse si en definitiva el interesado aumentare su superficie total en 
no más de un 50% de los máximos autorizados por esta ley. 
Los actos o contratos ejecutados o celebrados infringiendo la prohibición 
establecida en esta disposición adolecerán de nulidad absoluta y se aplicará, 
además, al infractor una multa equivalente hasta el 50 % del valor bruto de la 
producción anual de la viña adquirida. 
Los terrenos en que existan viñas cuya cabida, al 31 de diciembre de 1966, 
exceda los límites máximos a que se refiere la presente ley, podrán enajenarse 
libremente, sin que tenga aplicación lo dispuesto en este artículo, a personas 
que a la fecha de la adquisición no fueren propietarios de viñas. 
 
b) 6-7 
 
Artículo 9º— Sólo podrán ser trasplantadas las viñas para verificar dentro de 
una misma Zona de Producción Vitícola y, en ningún caso, una viña de suelos 
de secano a suelos de riego. 
No obstante, el Presidente de la República podrá autorizar trasplantes de una 
Zona de Producción Vitícola a otra, fijando en cada caso la superficie de 
trasplante. 
 
b) 
 
Artículo 10.— La resolución que autorice el trasplante de viñas para vinificar 
deberá ordenar expresamente que el viñedo del primer terreno ha de ser 
arrancado dentro del plazo de tres años, si fuere de riego, o de cinco años si 
fuere de secano. Estos plazos se contarán desde el 1º de mayo siguiente a la 
fecha en que se expida la respectiva resolución. 
 
b) 6 
 
Artículo 11.— Sólo podrán ser transferidos los derechos de trasplantes de viñas 
que hubieren estado inscritas en el Rol de Viñedos al 31 de diciembre de 1966. 
En este caso, si el derecho es transferido, la viña sobre la que recae la 
autorización de trasplante deberá ser arrancada previamente a la iniciación de 
la plantación que la reemplazará. 
La transferencia de los derechos de trasplante en casos diferentes al 
contemplado en este artículo, adolecerá de nulidad absoluta y los notarios no 
podrán autorizar ningún acto o contrato en que conste su enajenación, sin 
perjuicio de aplicar al responsable la sanción establecida en el artículo 
siguiente. 
Los adquirentes de derechos de trasplantes no estarán sujetos a la prohibición 
señalada en los artículos, 4º y 5º de esta ley. 
 
g) 
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Artículo 12.— La infracción a las normas sobre plantación, trasplantes y 
replantes contenidas en la presente ley y su reglamento y/o el incumplimiento 
del plan exigido por la Dirección de Agricultura y Pesca, serán sancionados con 
una multa de uno a doce sueldos vitales mensuales por hectárea, sin perjuicio 
de la facultad de este organismo para reiterar el cumplimiento del plan o de 
determinar el arranque de la viña. 
Si al plazo de seis meses no se hubiere cumplido el arranque de la viña o 
corregido la ejecución del plan, en su caso, la multa será duplicada. El 
producto de esta multa será depositado en una cuenta especial a nombre de la 
Dirección de Agricultura y Pesca y será destinado a financiar los programas de 
fomento e investigación de la viticultura. 
 
g) 
 
Artículo 13.— La aplicación y cobro de las penas de multas establecidas en la 
presente ley se sujetará a las normas contenidas en el inciso 59, del artículo 
50 de la ley N° 15.020. 
 
b) 4 y e) 
 
Artículo 14.—No estarán afectas a las disposiciones de esta ley las 
plantaciones, trasplantes y replantes experimentales de viñedos que realicen el 
Ministerio de Agricultura y sus organismos dependientes, ya sea en campos 
experimentales propios o en viñas o predios particulares, con fines exclusivos 
de experimentación. 
La Corporación de la Reforma Agraria no estará afecta a las disposiciones de 
los artículos 39 y 5º de esta ley. 
La Universidad de Chile, demás universidades reconocidas por el Estado y las 
escuelas u organismos que persigan fines de enseñanza vitícola o de 
investigación, previa calificación de la Dirección de Agricultura y Pesca, no 
estarán afectas a lo dispuesto por el artículo 3º de esta ley en las plantaciones 
que efectúen con fines de enseñanza o de experimentación; tampoco les serán 
aplicables las normas del artículo 59, siempre que, por resolución fundada, de 
la Dirección de Agricultura y Pesca, se conceda la autorización en cada 
oportunidad y para fines exclusivos de enseñanza e investigación. 
 
Artículo 15.— Modifícase la ley número 11.256, de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas, en la forma que a continuación se indica: 
 
a) 
 
1) Agrégase al inciso 1º del artículo 2º, cambiando el punto por coma, la 
siguiente frase: "sin perjuicio de las atribuciones especiales, que en el mismo 
Libro I se confiere al Ministerio de Agricultura y a la Dirección de Agricultura y 
Pesca". 
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c) 
 
2) Suprímese, en el inciso 1º del artículo 49, las siguientes frases: "en el 
mes de enero de cada año", "en el año correspondiente" y "los que se instalen 
después de esa fecha, harán su inscripción antes de iniciar las actividades de 
su negocio". 
 
c) 
 
3) Agrégase, al artículo 49, como inciso 29, el siguiente: "Al poner término 
a su giro por cualquier circunstancia, deberán dar aviso por escrito al Servicio 
de Impuestos Internos, para proceder a la cancelación de la inscripción". 
 
c) 
 
4) Reemplázase, en el inciso 29 del artículo 79, la palabra "podrá", por 
"deberá". 
 
a) 
 
5) Reemplázase el primer párrafo del artículo 89, por el siguiente: "El 
Presidente de la República, previo informe del Servicio de Impuestos Internos, 
de la Dirección de Agricultura y Pesca y del Servicio Nacional de Salud, fijará:"  
 
a) 
 
6) Reemplázase en el artículo 99, las expresiones "Los Inspectores de 
Impuestos", por "Los funcionarios competentes de la Dirección de Agricultura y 
Pesca". 
 
a)-i) 
 
7) Reemplázase en el artículo 10, las palabras "laboratorios de Impuestos" 
por "laboratorios de la Dirección de Agricultura y Pesca". 
 
a) 
 
8) Reemplazar en el artículo 11, la frase "Dirección General de Impuestos 
Internos", por "Dirección de Agricultura y Pesca". 
 
a) 
 
9) Reemplázase en el artículo 13, la expresión "Dirección" por las palabras 
"Dirección de Agricultura y Pesca" y el Nº 1 del mismo artículo, por del 
siguiente: 
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c) 
 
"1.— Atendiendo a su destino posterior y en relación con las materias primas 
que se emplean en su fabricación, el alcohol de origen vitivinícola se divide en 
dos grupos, a saber: 
a) El proveniente de orujos, borras y vinos impropios para el consumo, y 
b) El que proviene de vinos calificados como aptos para el consumo 
incluyendo los genuinos de bajo grado. 
Los alcoholes potables del primer grupo, podrán abastecer cualquier consumo 
y, en forma exclusiva, la fabricación de licores y vinagres de consumo 
doméstico, con excepción de cognacs y armagnacs, los que deberán 
elaborarse, necesariamente con alcoholes potables del segundo grupo. 
La Dirección podrá autorizar el empleo de esta clase de alcohol, en la 
fabricación de otras bebidas que no se califiquen 'de alcohólicas, en 
conformidad a esta ley. Desnaturalizado, podrá abastecer cualquier consumo". 
 
c) 
 
10) Reemplázase el inciso 29 del N° 3 del artículo 13, por el siguiente: 
"Sin embargo, el alcohol de materias amiláceas podrá usarse en la fabricación 
de vinagre de uso doméstico y de todos los licores, excepto pisco, aguardiente, 
coñac, armañac y toda clase de vinos licorosos cuando se compruebe la falta 
de materias primas vitícolas. Esta autorización será dada cuidando que no 
aumente la cantidad de alcohol para bebida y no se produzca déficit de alcohol 
industrial". 
 
a) 
 
11) Reemplázase en los artículos 14, 17, 20, 21, 43, 45, 56, 74, 76 las 
palabras "Dirección" o "Dirección General de Impuestos Internos", por las 
expresiones "Dirección de Agricultura y Pesca". 
 
c) 
 
12) Agrégase al artículo 31, el siguiente inciso: "Para los efectos de la 
presente ley, se entenderá por aguardiente: sólo los alcoholes de uva destilada 
en alambiques que cumplan con las especificaciones señaladas en el 
Reglamento". 
 
j) 
 
13) Reemplázase el artículo 32, por el siguiente: 
"Artículo 32.—Los vermuth y los vinos medicinales serán considerados como 
licores para los efectos de esta ley. 
Los demás vinos licorosos serán considerados como licores en cuanto al 
porcentaje del alcohol agregado en el encabezamiento. Este deberá efectuarse 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3878 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

mediante la agregación del alcohol destilado de vino, con excepción de los 
vermouth y vino medicinales con alcohol potable de origen vitivinícola. 
 
c) 
 
14) Agregánse al artículo 37, cuyo texto fue fijado por el artículo 23 de la ley 
16.528, el siguiente inciso: "La prohibición establecida en el inciso anterior no 
regirá para la Corporación de la Reforma Agraria". 
 
c) 
 
15) Agréganse en el artículo 45, los siguientes nuevos incisos a continuación 
del primero: 
"En especial, la Dirección de Agricultura y Pesca deberá exigir que cada 
productor de vino, o propietario de bodega, en que se fermenten 
normalmente, cantidades superiores a 200.000 litros de mosto de uva al año, 
cuenten con la asistencia técnica de un ingeniero agrónomo enólogo, o enólogo 
inscrito de acuerdo con los reglamentos, quien será también responsable del 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia. El 
profesional o técnico indicado deberá llevar un Libro de Vendimia, en el cual 
consignará sus recomendaciones e instrucciones y, especialmente, las que se 
refieren al uso de productos enológicos en la fermentación de los vinos". 
"La intervención de este enólogo terminará con la entrega de un análisis 
sumario de los vinos fermentados, de muestras captadas después del primer 
trasiego, a razón de una por cada 40.000 litros. Este análisis deberá ser hecho 
por un Laboratorio reconocido por el Servicio de Impuestos Internos, el que 
señalará por simple resolución, las determinaciones químicas que debe 
comprender". 
"La infracción a lo dispuesto en el presente artículo, será sancionada por una 
multa al establecimiento, de cinco a veinte sueldos vitales mensuales". 
 
g) 
 
16) Reemplázase, en el inciso 5, del artículo 45, la palabra "adulteración" por 
"Falsificación" y la frase "multa de quinientos a dos mil pesos" por "multa de 
uno a veinte sueldos vitales mensuales". 
 
c) 
 
17) Reemplázase el artículo 46, por el siguiente: 
"Artículo 46.— Los funcionarios de la Dirección de Agricultura y Pesca podrán, 
cuando lo estimen conveniente exigir muestras de los vinos existentes en las 
bodegas de los productores o en los de expendio. El análisis practicado por los 
laboratorios de la Dirección de Agricultura y Pesca hará plena fe sobre la 
composición y cualidades del vino, y servirá de antecedente principal a la 
Dirección para resolver sobre el particular. Este análisis deberá practicarse 
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dentro del plazo de 12 días, contados desde la fecha en que se tomen las 
muestras. 
Durante el plazo a que se refiere el inciso anterior, el tenedor del vino deberá 
conservarlo bajo su absoluta responsabilidad, sin que le sea permitido venderlo 
ni hacerlo circular en ninguna forma. 
Si el vino analizado no cumpliera con las condiciones exigidas por el 
Reglamento, la Dirección de Agricultura y Pesca, deberá impedir su circulación, 
pudiendo ordenar la aposición de sellos en las vasijas que lo contengan. 
En caso de que el interesado no acepte el análisis efectuado por el laboratorio 
de la Dirección, podrá hacer practicas a su costo un nuevo análisis en otro 
laboratorio, que designará el Director General "de Agricultura y Pesca, usando 
para ello el duplicado de la muestra que se tomará en conformidad al 
reglamento, siempre que en dicho duplicado se encuentre sin alteraciones el 
envase y los sellos oficiales. A falta de éste, se analizará otro de los ejemplares 
de la muestra que conserve en su poder la citada Dirección. 
Si el perito designado, en virtud del presente artículo diere un informe 
contrario, el Director General de Agricultura y Pesca dispondrá que el Instituto 
de Investigaciones y Ensayos Farmacológicos de la Facultad de Química y 
Farmacia de la Universidad de Chile u otro de los laboratorios que hayan sido 
designados para el efecto, por decreto supremo, verifique el resultado de 
ambos análisis sobre otra de las muestras tomadas, debiendo informar al 
Departamento dentro de los ocho días siguientes a la fecha en que se haya 
recibido la muestra. 
La Dirección de Agricultura y Pesca se atendrá a este informe, para su 
resolución". 
 
f) 
 
8) Reemplázase el inciso 2º del artículo 48 por el siguiente: 
"El Presidente de la República establecerá en el mes de enero de cada año, 
para cada provincia, el precio medio de venta de los vinos, tomando como 
base el término medio de los precios obtenidos por las Cooperativas 
Vitivinícolas durante el año anterior. Estos antecedentes serán proporcionados, 
trimestralmente, por las Cooperativas, al Servicio de Impuestos Internos. En 
caso de no existir Cooperativas Vitivinícolas en una provincia, se tomará como 
índice el precio medio de las Cooperativas de la Zona de Producción Vitícola 
correspondiente. Sobre este precio medio y los coeficientes comunales 
respectivos, el Servicio de Impuestos Internos podrá basarse para tasar el 
monto de las operaciones afectas al impuesto de la Compraventa". 
 
c) 
 
19) Suprímense en el artículo 54 las expresiones "con el objeto de completar la 
venta de la cuota de producción que se les haya fijado", reemplazándose por 
un punto la coma que sigue a la palabra "fábricas". 
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g) 
 
20) Sustituyese el artículo 65 por el siguiente: 
"Artículo 65.— Cualquier infracción a lo establecido en el Libro Primero y en las 
"Disposiciones Varias", de esta ley o en su reglamento, salvo aquellas que 
estén sancionadas especialmente, o constituyan infracciones tributarias 
sancionadas por el Código Tributario, se castigarán con multa de un quinto a 
cinco sueldos vitales mensuales, y la reincidencia, con el doble, sin perjuicio de 
la pena que estuviese señalada en el Código Penal". 
 
g") 
 
21) Reemplázase, en el artículo 67, las palabras "de un mil pesos o más", 
por las siguientes: "de un sueldo vital mensual o más". 
 
g) 
 
22) Reemplázanse, en el artículo 70, las palabras "con multa de un escudo a 
diez escudos", por las siguientes: "con multa de uno a diez sueldos vitales 
mensuales". 
 
g) 
 
23) Reemplázase, en el inciso 1° del artículo 73 la frase "con mínimo de cien 
pesos", por la siguiente: "con mínimo 3e medio sueldo vital mensual". 
 
g) 
 
24) Intercálese, en el artículo 74, antes del inciso final, el siguiente: "Los 
alcoholes y bebidas alcohólicas falsificados, que caigan en comiso, serán 
destruidos por el Servicio una vez ejecutoriada la sentencia, levantándose acta 
de todo lo obrado por el funcionario encargado de efectuar la diligencia. No 
obstante lo anteriormente dispuesto podrán ser destinados a la producción de 
alcoholes no potables para ser utilizados por los Servicios del Estado. 
25) Reemplázase el inciso final del artículo 74, por el siguiente: 
"Los aparatos de destilación que se decomisen de acuerdo con lo dispuesto en 
el Nº 1, de este artículo y que, a juicio del Servicio no sean apropiados para 
emplearlos en forma parcial o total en instalaciones fiscales, serán inutilizados 
antes de entregarlos a la subasta". 
26) Reemplázansen en el artículo 75, las palabras: "Cien pesos ni a veinte 
centavos por litro", por las siguientes: "medio sueldo vital mensual". 
27) Sustituyese el artículo 76, por el siguiente: 
"Artículo 76.— Los fabricantes, productores, expendedores, depositarios o 
meros tenedores de bebidas alcohólicas falsificadas, serán sancionados con el 
comiso de la mercadería y multa de dos centésimas de sueldo vital mensual 
por cada litro de producto falsificado. El pago de dicha multa se hará con los 
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aumentos previstos en las leyes Nºs 8.737, publicada en el "Diario Oficial", de 
6 de febrero de 1947, que creó la Editorial Jurídica de Chile; 10.309, publicada 
en el "Diario Oficial", de 17 de marzo de 1952, sobre construcciones 
carcelarias, 15.109, publicada en el "Diario Oficial", de 28 de diciembre de 
1962, modificada por la ley 16.466, y a él quedarán también solidariamente 
obligados el fabricante y el o los expendedores de ella. 
"Sin embargo, cuando el producto falsificado se encuentre en envases 
cerrados, ya sea en botellas, chuicos, damajuanas o garrafas, u otro similar, 
siempre que dichos envases se encuentren sin demostraciones de haber sido 
abiertos, encontrándose las botellas con las respectivas fajas de 
reconocimiento cuando se trate de licores, y en los demás, con las respectivas 
cápsulas o debidamente lacrados, la sanción recaerá sobre el fabricante o 
expendedor, siempre que el tenedor del producto acredite por medio de la 
documentación respectiva, que su única intervención ha sido la compra". 
"En ningún caso la multa podrá ser inferior a un sueldo vital mensual". 
"La Dirección de Agricultura y Pesca o el Servicio de Impuestos Internos 
procederá de inmediato a la clausura del establecimiento, o lugar en que se 
hubiere sorprendido la fabricación o expendio, y con tal objeto podrá requerir, 
y le será concedido sin más trámite, el auxilio de la fuerza pública. La clausura 
se mantendrá hasta que la misma Oficina resuelva ponerle término". 
"En caso de reincidencia, el infractor será sancionado, sin perjuicio de la multa 
y comiso indicados, con la clausura definitiva de su establecimiento y con 
presidio menor en sus grados medio a máximo". 
"La adulteración y el expendio de bebidas alcohólicas, a las cuales se agreguen 
substancias cuyo empleo sea prohibido por esta ley y sus reglamentos, serán 
sancionados con el comiso de la mercadería y multa de medio a un centésimo 
de sueldo vital por cada litro del producto adulterado, según se trate de 
bebidas fermentadas o de licores, multa que pagará el adulterador o 
expendedor en cuyo poder se encontrare la mercadería, salvo que se trate de 
los productos envasados a que se refiere el inciso 2º y que no podrá ser 
inferior a un tercio de un sueldo vital mensual". 
Las sanciones señaladas en este artículo, con los aumentos previstos en el 
inciso primero, se aplicarán, aunque no medie reincidencia, a los casos en que 
se haya empleado materias que, por su naturaleza o cantidad, sean nocivas 
para la salud." 
"No obstante, cuando el análisis del producto se haya hecho a petición del 
interesado, la Dirección de Agricultura y Pesca podrá eximirlo del pago de la 
multa y de  
la clausura, siempre que constate fehacientemente que no ha intervenido en la 
fabricación. 
"Si la infracción fuese motivada exclusivamente por vinos enfermos no será 
aplicable la clausura del establecimiento y, en casos calificados, se podrá 
autorizar al tenedor de los vinos para destilarlos". 
"Todo aquel que violare una clausura impuesta por el Servicio, será sancionado 
con la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio". 
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28) Reemplázase, en el artículo 92, la frase: "una multa de cuatro mil pesos 
por la primera infracción, diez mil pesos por la segunda y veinte mil pesos por 
la tercera", por la siguiente: "una multa de cuatro sueldos vitales mensuales 
por la primera infracción, diez sueldos vitales mensuales por la segunda y 
veinte sueldos mensuales por la tercera". 
 
g) 
 
29) Reemplázase el artículo 96, por el siguiente: 
"Artículo 96.— Los empleados del Servicio de Impuestos Internos y del 
Ministerio de Agricultura tendrán la obligación de denunciar cualquiera 
infracción a las disposiciones de este Libro. 
Para los efectos de estas denuncias, dichos empleados tendrán el carácter de 
ministros de fe. 
El empleado quien por sentencia de término se declare culpable de falsedad en 
el desempeño de las funciones en que actuare, de acuerdo con el inciso 
anterior, sufrirá la pérdida de su empleo, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o criminal que pudiera afectarle. 
La acción contra los empleados públicos culpables de abusos o cómplices de 
fraude, prescribe diez años después de cometida la falta o delito". 
 
g) 
 
30) Establécese como artículo 97 el siguiente: 
"Artículo 97.— Las denuncias se harán por escrito a la Dirección de Agricultura 
y Pesca en los casos de infracciones a la potabilidad, la cual, previas las 
comprobaciones que estimare convenientes expedirá una resolución exigiendo 
el entero de la multa correspondiente y adoptará las medidas conservativas 
necesarias para asegurar su pago. 
Si el hecho denunciado sólo estuviere sancionado con prisión, la Dirección de 
Agricultura y Pesca pondrá los antecedentes en conocimiento del respectivo 
Juzgado del Crimen. 
En todo caso, la Dirección de Agricultura y Pesca tomará, además, las 
precauciones conducentes a evitar la circulación o venta de las mercaderías o 
efectos denunciados. 
Para los efectos de la fiscalización de las leyes tributarias, los funcionarios de la 
Dirección de Agricultura y Pesca deberán enviar copia de las denuncias al 
Servicio de Impuestos Internos. Por su parte, estos funcionarios también 
tendrán la obligación de enviar copia de las denuncias a la Dirección de 
Agricultura y Pesca cuando constaten alguna infracción tributaria a la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas". 
 
c) -g) 
e) -g) 
 
31) Deróganse los artículos 88, 88-bis, 90, 91, 93, 93-bis y 94. 
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g) 
 
32) La conmutación en multa que señala el inciso tercero del artículo 196 
será de un ciento veinte años de un sueldo vital; 
Sustitúyase el inciso sexto del artículo 106, por el siguiente: "Habilítanse para 
todos los efectos legales, los calabozos existentes en las Comisarías o 
Tenencias de Carabineros, o los locales especiales que construyan o provean 
las Municipalidades y el Servicio Nacional de Salud, como lugares de detención 
y tratamiento, para los efectos del cumplimiento de las condenas impuestas 
por los Juzgados de Policía Local, pudiendo los condenados ser destinados a los 
trabajos que designe la respectiva Municipalidad". 
33) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 196: "La referencia al sueldo 
vital que se hace en los artículos de esta ley, se entenderá hecha al sueldo 
vital mensual escala A, que rija para los empleados de la industria y el 
comercio del Departamento de Santiago"; 
34) Sustitúyase el artículo III, por el siguiente: "Todo maquinista de 
embarcación y ferrocarriles, como asimismo todo conductor de vehículos 
motorizados o a tracción animal, guardafrenos o cambiados, que se 
desempeñare en estado de ebriedad, aun cuando no causare daño alguno, será 
castigado con presidio menor en su grado mínimo y multa de medio a un 
sueldo vital mensual. 
Si a consecuencia de abandonar su puesto o conducir en estado de 
embriaguez, ocurrieren accidentes que causaren lesiones a alguna persona, los 
individuos señalados en el inciso precedente, serán castigados con presidio 
menor en su grado medio y multa de medio o dos sueldos vitales mensuales. 
Cuando de tales accidentes resultare la muerte de una persona, se impondrán 
al culpable las penas de presidio menor en su grado máximo y multa de uno a 
tres sueldos vitales mensuales y, además, se le sancionará con el retiro o 
suspensión del carnet, permiso o autorización que los habilite para su 
desempeño, por un período de dos a tres años. 
Las penas de retiro o suspensión establecidas en el inciso anterior, serán de 
uno a dos años en caso de lesiones y de seis meses por la sola circunstancia de 
conducir en estado de ebriedad. 
En caso de reincidencia, el retiro o suspensión del carnet, permiso o 
autorización, serán perpetuos. El funcionario municipal que otorgue o conceda 
permiso o carnet para manejar vehículos a alguna persona que reciba esta 
sanción, será penado con multa de uno a tres sueldos vitales mensuales. 
La circunstancia de huir del lugar donde se hubiere cometido alguno de los 
delitos a que se refieren los incisos primero, segundo y tercero de este 
artículo, constituirá presunción de culpabilidad. 
Los funcionarios de Carabineros o Investigaciones, llevarán de inmediato al 
detenido a los servicios de Asistencia Pública o al establecimiento médico u 
hospitalario que indique el Reglamento, donde se le someterá a un análisis de 
sangre o a cualquier otro examen científico tendiente al mismo fin. La 
circunstancia de negarse al detenido a dicho análisis o examen, ante el 
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personal de la Asistencia Pública o del establecimiento médico u hospitalario, 
constituirá presunción de embriaguez. El personal de los servicios aludidos, 
estará obligado a practicar igual examen al particular que voluntariamente lo 
solicite. Habrá un laboratorio, para los referidos análisis y exámenes, en todos 
los Hospitales Regionales del país. 
El examen de alcoholemia tendrá el mérito probatorio del informe pericial, y el 
funcionario que lo practique estará exento de la obligación de prestar 
juramento, y no requerirá de nombramiento especial. El informe contendrá la 
firma de la persona que lo haya efectuado y, en todo caso, deberá visarlo el 
Jefe del respectivo establecimiento. 
Asimismo, deberá indicarse en el informe, el nombre del Médico que se 
encontrare de turno en el establecimiento al momento de efectuarse el 
examen. La omisión de esta circunstancia, no producirá ningún efecto en el 
valor de los informes. 
El Juzgado no podrá decretar la libertad del detenido en los casos que procede, 
sino mediante fianza de hasta un cuarto de sueldo vital, en dinero efectivo, y 
una vez que se haya tomado declaración al inculpado. 
En lo demás, los juicios por contravención a este artículo, se tramitarán en 
conformidad a las disposiciones del Título IV del Libro II de esta ley. 
 
g) 
 
35) En los incisos primero, tercero, quinto y octavo del artículo 112, 
reemplázase la frase "serán castigados con prisión en su grado medio o 
máximo, conmutable en multa de 0,50 centésimos de escudo por cada día", 
por la siguiente: 
"Serán castigados con una multa de un octavo a un cuarto de sueldo vital"; 
 
d) 
 
36) Reemplázase el artículo 118, por el siguiente: 
"Un ejemplar extractado del presente título, se mantendrá en lugar visible, y 
de manera que pueda leerse, en todo establecimiento en que se expendan 
bebidas alcohólicas. 
La infracción de lo dispuesto en el inciso precedente, se castigará con multa de 
un quinto de sueldo vital mensual. 
En igual pena, incurrirá toda persona que deliberadamente arranque o 
destruya dichos ejemplares. 
Los ejemplares indicados en el inciso primero, serán redactados en la forma 
que determine el Departamento de Defensa de la Ley de Alcoholes, y la venta 
de ellos se efectuará por las respectivas Tesorerías Comunales, al precio de 
medio sueldo vital mensual. Las sumas que por este concepto recauden las 
Tesorerías Comunales, se pondrán a disposición del Presidente del Consejo de 
Defensa del Estado, en una cuenta especial, quien la destinará a la confección 
de formularios impresos, y gasto que demande la Oficina Central del 
Departamento de Defensa de la Ley de Alcoholes"; 
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Las disposiciones de este título relativas a los alcohólicos serán también 
aplicables a los demás toxicómanos. 
 
g) 
 
37) Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 129, la expresión 
"incurrirán en multa de Eº 15 a E° 30, con clausura de establecimiento en caso 
de reincidencia", por la siguiente: 
"Incurrirán en la pena señalada en el artículo 164 de esta ley". 
 
d) 
 
38) Sustitúyese el artículo 130, por el que se indica: 
"Todos los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas, quedarán 
clasificados dentro de las siguientes categorías: 
A) Depósitos de bebidas para ser consumidas fuera del local de la venta o 
de sus dependencias; 
B) Hoteles o anexos de hoteles con expendio de bebidas exclusivamente 
para sus alojados, dentro de las horas señaladas en la presente ley; 
C) Casas de pensión con expendio de bebidas en las mismas condiciones 
que las establecidas para los hoteles; 
D) Restaurantes que expendan bebidas exclusivamente a personas que 
concurran a almorzar o comer, dentro de las horas señaladas en la presente 
ley; 
E) Clubes, círculos o centros sociales con personalidad jurídica, con 
expendio de bebidas exclusivamente a sus socios, excepto aquellos que tengan 
carácter deportivo, los que bajo ningún respecto podrán expender bebidas 
alcohólicas; 
F) Cantinas, bares o tabernas, con expendio de bebidas para ser 
consumidas en el local de la venta. Estos negocios siempre deberán tener a la 
vez, expendio de alimentos; 
G) Restaurantes nocturnos sin baile, representaciones o espectáculos, con 
expendio de bebidas únicamente a las personas que concurran a cenar o a 
consumir alimentos; 
H) Cabarets; 
I) Negocios de expendio de cerveza o de sidras de frutas que se dediquen 
exclusivamente a este ramo o que funcionen conjuntamente con pastelerías, 
fuentes de soda u otros establecimientos análogos del suministro de alimentos 
para ser consumidos en el mismo local, en donde no se expendan otra clase de 
bebidas alcohólicas; 
J)  Bodegas elaboradoras que expendan vinos dentro del país o para la 
exportación; 
N) Depósitos de cerveza con expendio exclusivamente al por mayor; 
Ñ) Bodegas distribuidoras de vino con expendio exclusivamente al por 
mayor; 
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O) Casas importadoras de vinos o licores con venta al por mayor; 
P) Quintas de recreo; 
Q) Supermercados con expendio de bebidas envasadas para ser 
consumidas fuera del local de venta o de sus dependencias; 
R) Hoteles de turismo; 
S) Restaurantes de turismo; 
Fuera de la comuna se concederá patente de alcoholes a las Agencias de Viñas 
o industrias de licores. 
Se entenderá por expendio al por mayor el que se efectúe en cantidades no 
inferiores a doscientos litros si se trata de venta a granel, o de cuarenta y ocho 
botellas si la venta es de bebidas embotelladas. 
 
d) 
 
39) En el inciso quinto del artículo 131, reemplázase la expresión "0,50 
escudos", por "un vigésimo de sueldo vital mensual"; 
40) Agrégase a continuación del punto final del inciso tercero del artículo 
135, que se cambia por una coma, la frase siguiente: 
 
d) 
 
", salvo que este hecho no fuere imputable al deudor y lo probare documental- 
mente"; 
En la misma disposición se agrega como inciso nuevo, el que sigue, y que pasa 
a ser inciso cuarto: 
"La patente deberá estar fijada en el interior en lugar visible al público"; 
 
d) 
 
41) Sustitúyese el artículo 138, por el que indica: 
"En cada comuna no podrán en ningún caso exceder las patentes en la 
proporción de un negocio por cada 400 habitantes. 
El número de patentes para cada comuna, será fijado por el Presidente de la 
República cada cinco años, tomando como base el número de habitantes que 
señale el Servicio de Estadística y Censos, y hará la distribución dentro de las 
diversas categorías del artículo 130. 
Las Municipalidades sólo otorgarán las patentes dentro de los márgenes que 
fije el Presidente de la República, ni renovarán las otorgadas a los negocios 
establecidos, cuando sean definitivamente clausurados por infracción a esta ley 
o a disposiciones municipales, o cuando sus dueños no hayan pagado la 
patente respectiva dentro del plazo legal"; 
 
d) 
 
42) Reemplázase el inciso primero del artículo 139, por el que sigue: 
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"En la patente deberá anotarse el nombre del dueño, número de su cédula de 
identidad con indicación del lugar de su otorgamiento y la dirección del 
negocio"; 
 
d) 
 
43) Derógase en el inciso segundo del artículo 141, la disposición colocada a 
continuación del punto seguido;  
 
g) 
 
44) Agrégase el siguiente inciso segundo al artículo 142: 
"Se concede acción pública para el denuncio de las infracciones contempladas 
en este artículo"; 
45) En la parte primera del inciso primero del artículo 143, se sustituye la 
frase: "Se prohíbe la existencia de cantinas, bares' o tabernas y cabarets"..., 
por la que se indica: 
 
d) 
 
"Se prohíbe la existencia de negocios de expendio de bebidas alcohólicas"... 
 
d) 
 
46) En el inciso cuarto del artículo 143, se suprime la frase que sigue a 
continuación de la palabra "establecimientos", y se sustituye la coma por 
punto. 
 
g) 
 
47) Agrégase como inciso quinto del artículo 143, el siguiente: 
"Los funcionarios municipales y Alcaldes que otorgaren patentes infringiendo 
las disposiciones de este artículo, sufrirán la pena de prisión en su grado 
medio, sin perjuicio de quedar caducada la patente"; 
 
g) 
 
48) Agrégase como inciso sexto del artículo 143, el que se indica: 
"Se concede acción pública para el denuncio de las infracciones contempladas 
en este artículo"; 
49) Reemplázase el artículo 144, por el que sigue: 
 
g) 
 
"Se prohíbe el consumo de bebidas alcohólicas en calles, plazas, paseos y 
demás lugares de uso público. 
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La infracción de lo dispuesto en este artículo será sancionada con multa de un 
octavo a un cuarto de sueldo vital mensual, y los infractores serán detenidos 
para ser puestos a disposición del Juzgado respectivo, en la primera audiencia. 
Los detenidos podrán ser puestos de inmediato en libertad por el respectivo 
Jefe de Carabineros, en la forma que determine el artículo 106"; 
 
d) 
 
50) En el artículo 148, agrégase como inciso nuevo el siguiente, que pasa a 
ser inciso segundo: 
"No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los depósitos de bebidas que 
paguen patente adicional y los ubicados en la Provincia de Magallanes, podrán 
instalarse conjuntamente con negocios de giro diverso y comunicados 
interiormente con ellos"; 
51) Sustitúyese el artículo 149, por el que se indica: 
 
d) 
 
"Los vinos o licores expendidos por los depósitos de bebidas, no podrán ser 
consumidos en sitios anexos a ellos o ubicados a una distancia menor de cien 
metros y de los cuales sea propietario, arrendatario o administrador el dueño 
del respectivo establecimiento"; 
 
d) 
 
52) Se suprime en el inciso primero del artículo 150, la expresión "tranvías"; 
 
d) 
 
53) Se reemplaza el artículo 151, por el que se indica : 
"Se prohibe la existencia de licores, vi  
no y todo tipo de bebidas alcohólicas en tómbolas, parques de diversiones o 
entretenimientos y demás locales similares, aun cuando su destino sea el ser 
rifadas"; 
"Además de la pena señalada en el artículo 164, el infractor sufrirá el comiso 
de las bebidas"; 
54) Agrégase en el artículo 152 el inciso que se señalala, a continuación del 
número primero: 
 
d) 
 
En el inciso segundo se reemplaza la frase: "Los establecimientos clasificados 
en las letras A) y F)", por la que; se señala: 
"Los establecimientos clasificados en las letras A), F), J), Ñ) y Q)"; 
En el inciso tercero se sustituye la frase "clasificados en las letras A) y F), por 
la que se indica:  
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d)  
d)  
 
"Asimismo, se podrá prohibir la existencia de negocios de bebidas alcohólicas 
en sectores de ferrocarril, mataderos, mercados u otros que determina el 
reglamento"; 
 
g) 
 
55) En el actual inciso segundo del artículo 152, que pasa a ser inciso tercero, 
se sustituye la expresión "una fianza de un escudo en dinero efectivo", por la 
siguiente: 
...una fianza no inferior al mínimo de la multa que deba aplicarse"; 
 
g) 
 
56) En la parte final del mismo inciso, se reemplaza la expresión "... con 
multa de nueve a treinta escudos y comiso de las bebidas, por la que se indica: 
"... con multa de un octavo a un cuarto de sueldo vital y comiso de las 
bebidas"; 
57) El artículo 156, se modifica en la forma siguiente: 
El inciso primero se reemplaza por el siguiente: 
 
d) 
 
"Los negocios clasificados en las letras A), F) y D), sólo podrán funcionar desde 
las 8 horas hasta las 24 horas"; 
"Clasificados en las letras A), D)  
 
d) 
 
En el inciso séptimo se reemplaza la frase "hasta las cinco horas", por la que 
se señala: 
"hasta las tres horas"; 
 
g) 
 
58) Se agrega el siguiente inciso nuevo al artículo 158, que pasa a ser inciso 
final: 
"A los clubes con personalidad jurídica, que hayan sido condenados por 
infringir las disposiciones de esta ley, por más de cinco veces, deberán ser 
privados de su personalidad jurídica, a petición del Departamento de Defensa 
de la Ley de Alcoholes" ; 
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d) 
 
59) Sustitúyese el artículo 160, por el siguiente: 
"Se prohíbe la existencia de bebidas alcohólicas en cualquier local o negocio no 
autorizado para expenderlas, siempre que las circunstancias demuestren que 
dicha existencia tiene por objeto el expendio clandestino. Se presumirá que 
concurren tales circunstancias, cuando la existencia sea considerable o cuando, 
además de las bebidas, se sorprendan vasos, medidas u otros utensilios 
comúnmente destinados al expendio. Se presumirá asimismo, la concurrencia 
de tales circunstancias, cuando las bebidas se encuentren ocultas. 
La existencia de dichas bebidas en cualquier casa o local donde se ejerza la 
prostitución, bastará para acreditar que están destinadas a la venta 
clandestina. 
 
g) 
 
La infracción a lo dispuesto precedentemente, será penada con una multa de 
un octavo a un sueldo vital y el comiso de los utensilios. La reincidencia será 
castigada con el doble de la multa, comiso de las bebidas y utensilios y 
clausura del negocio, la primera vez ; la segunda será sancionado con multa 
de igual monto y, además con prisión inconmutable de 21 a 60 días, igual pena 
de prisión se aplicará cuando la clausura no pudiere llevarse a efecto por ser el 
negocio o local denunciado, la casa habitación del infractor. 
El comiso de las bebidas y utensilios se efectuará por Carabineros en el 
momento de sorprenderse la infracción y será puesto a disposición del juzgado 
respectivo"; 
 
d) - g) 
 
60) Reemplázase el artículo 161, por el que se indica: "Las personas naturales 
que expedan bebidas alcohólicas, aun ocasionalmente y los representantes de 
las personas jurídicas, en cuyos negocios se haga igual clase de expendio, sin 
haber pagado la respectiva patente de alcoholes, será castigado con las penas 
indicadas en el artículo anterior. 
No será necesario probar el hecho del pago, para demostrar el expendio de las 
bebidas, siendo suficiente para acreditarlo, cualquier otra circunstancia que 
indique que ha habido una venta clandestina. 
Se presume el expendio clandestino de bebidas alcohólicas en los negocios no 
autorizados para venderlas, por el solo hecho de permitirse su consumo dentro 
del local o establecimiento o en sus dependencias. 
La venta de bebidas alcohólicas, en cualquier negocio no autorizado para 
venderlas, será sancionada con multa de un cuarto a un sueldo vital. El 
vehículo utilizado para cometer esta infracción, será retenido por Carabineros y 
sólo será devuelto, una vez que se deposite en la Tenencia o Comisaría 
respectiva, el valor equivalente al mínimo de la multa y sus recargos." 
 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3891 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

g) 
 
61) Reemplázase el artículo 162, en la forma siguiente: 
"Los miembros de las Juntas Clasificadoras de Patentes, los Alcaldes, Regidores 
y funcionarios municipales, que concedan o intervengan en la concesión de 
patentes o permisos, en contravención a las disposiciones legales, serán 
sancionados con multa de uno a tres sueldos vitales mensuales. Además, 
perderán su calidad de miembros de la Junta Clasificadora y no podrán volver 
a integrarla en caso alguno. 
Para denunciar esta infracción se concede acción pública"; 
 
g) 
 
62) Substitúyase el artículo 164, por el siguiente: 
"Toda infracción al Libro II de esta ley, que no tenga señalada una sanción 
especial, se castigará con multa de un cuarto a un medio de sueldo vital 
mensual, la primera vez; la segunda se penará con el doble de la multa; la 
tercera con el triple de la multa con que se haya sancionado la primera vez. 
Si se cometiere cuarta infracción, la multa será el triple de la aplicada ¡a 
primera vez y clausura de 15 días. La quinta se sancionará con el triple de la 
multa aplicada la primera vez, y un mes de clausura. 
En el caso de sexta infracción, la clausura será definitiva.  
 
El infractor que no pagare la multa, sufrirá un día de prisión por cada dos 
escudos a que haya sido condenado, no pudiendo exceder la pena de 60 días. 
Los negocios clausurados definitivamente sólo podrán reabrirse para el 
expendio de bebidas alcohólicas por distinto dueño y con nueva patente. Igual 
regla se aplicará a los negocios clausurados temporalmente, para reabrirlos 
antes de terminarse el plazo señalado a la clausura. El propietario del inmueble 
podrá solicitar al alzamiento de la clausura, cuando acredite que lo destinará a 
otros usos. En todo caso, para el alzamiento se requerirá orden judicial. 
La violación de la clausura será castigada con prisión en su grado medio a 
máximo inconmutable y comiso de las bebidas. 
Para los efectos de las reincidencias se considerará el plazo de un año, contado 
desde la fecha de la primera condena"; 
 
g) 
 
63) Derógase el artículo 165. 
 
e) 
 
64) En el artículo 166, se sustituye la frase: "De las infracciones del presente 
título..." por la siguiente: 
"De las sanciones que se apliquen por infracción a las disposiciones del Libro II 
de esta ley"...; 
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g) 
 
65) Reemplázase el inciso segundo del artículo 174, por el que se señala: 
"El Departamento de Defensa de la Ley de Alcoholes, podrá denunciar 
directamente al Juzgado respectivo, las infracciones que sean puestas en su 
conocimiento por los Directores de los establecimientos de educación, juntas 
de vecinos, y otras entidades de carácter social o de beneficencia, como 
aquellas que comprobare directamente. 
 
Agrégase el siguiente inciso, a continuación del inciso segundo: 
"En el caso del inciso anterior, el Tribunal despachará orden de investigación y 
allanamiento a Carabineros, quienes serán considerados como testigos de 
cargo, en los casos que comprobaren los hechos denunciados"; 
 
g) 
 
66) Reemplázase el inciso quinto del artículo 176, por el siguiente: 
"Sólo la sentencia definitiva será susceptible del recurso de apelacion, y para 
deducirlo, deberá el inculpado enterar en la cuenta corriente del Tribunal, la 
multa correspondiente y las costas"; 
Artículo 16.— Autorízase al Presidente de la República para, dictar un nuevo 
texto, con número de ley, que coordine y sistematice la Ley Nº 11.256, de 16 
de julio de 1954, sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, con todas las 
modificaciones introducidas con posterioridad a esa fecha incluidas las 
contenidas en la presente ley. 
 
Disposiciones transitorias 
 
Artículo 1°— El Servicio de Impuestos Internos continuará efectuando las 
mensuras de las viñas que se planten, trasplanten o replanten, mientras la 
Dirección de Agricultura y Pesca reúna los antecedentes y archivos que la 
Sección Catastro de Viñas, dependiente de aquel Servicio, le transfiera en 
copias, transferencia que deberá efectuarse dentro del primer año de vigencia 
de esta ley. 
 
Artículo 2º—Durante los dos primeros años de vigencia de esta ley, mientras el 
Ministro de Agricultura realiza los estudios para fijar las zonas de Producción 
Vitícolas, los trasplantes sólo podrán hacerse dentro de la misma provincia o a 
una provincia colindante de aquellas en que estaba situada la viña a 
trasplantar. 
 
Artículo 3°— En el año agrícola que sigue a la vigencia de la presente Ley el 
Presidente de la República podrá autorizar la plantación de hasta 900 Hás. de 
viñas viníferas de riego de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2º. 
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Artículo 4º—Los Laboratorios del Servicio de Impuestos Internos, deberán ser 
transferidos a la Dirección de Agricultura y Pesca en el plazo de noventa días a 
contar de la vigencia de la presente ley. A partir del momento de esta 
transferencia la Dirección ejercerá las funciones y atribuciones que tenía aquel 
Servicio en relación a estos laboratorios y fiscalizará la potabilidad de las 
bebidas alcohólicas regidas por esta ley. 
La Dirección de Agricultura y Pesca deberá ejecutar en forma preferente los 
análisis de licores y alcoholes que le solicite el Servicio de Impuestos Internos, 
mientras no sea modificada la Ley 11.256, para los efectos de determinar los 
tributos a que están afectos los licores y alcoholes. 
 
Artículo 5º—Las atribuciones otorgadas al Servicio de Impuestos Internos por 
la Ley Nº 11.256 y sus modificaciones posteriores, y en virtud de esta ley les 
hayan sido traspasados a la Dirección de Agricultura y Pesca, se entenderán 
incorporadas a dicha Dirección. 
De tal manera que en los casos en que la Ley se refiera al Servicio de 
Impuestos Internos se entenderá que dichas atribuciones corresponden a la 
citada Dirección. 
 
Artículo 6°—Los Químicos pertenecientes al Servicio de Impuestos Internos, 
que se desempeñen en los Laboratorios del Servicio, serán trasladados a la 
Dirección de Agricultura y Pesca llevando consigo su grado y cargo, y serán 
encasillados en la categoría que les corresponda. 
 
Artículo 7º—Las Escuelas Agrícolas que antes del 31 de diciembre de 1966 
hayan efectuado plantaciones o trasplantes con fines de experimentación o 
enseñanza, sin la correspondiente autorización del Servicio de Impuestos 
Internos, quedarán exentas de las sanciones que establecía el artículo 93 bis 
de la Ley Nº 11.256 de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 
 
Artículo 8º—Los viñateros que hayan efectuado plantaciones en las Provincias 
de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo, sin la correspondiente 
autorización del Servicio de Impuestos Internos, con el objeto de gozar de las 
franquicias establecidas en los artículos 47 y 49 de la Ley Nº 11.256, quedarán 
libres de las sanciones que puedan afectarles, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas y su reglamento, 
siempre que dichas plantaciones hayan sido efectuadas en terrenos que 
cuenten con el informe favorable del Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 9º—Dentro del plazo de noventa días contado desde la publicación del 
texto de ley a que se refiere el artículo 27, el Presidente de la República deberá 
dictar un nuevo reglamento de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, hasta 
cuya vigencia continuará rigiendo el actual. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones unidas, por mayoría de 
votos, recomiendan desechar la observación consistente en agregar el artículo 
nuevo signado con la letra b). 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—Desde hace muchos años —me 
atrevería a decir que desde comienzos del siglo—, se han dictado leyes para 
proteger las producciones vegetal y animal, y para preservar la calidad de 
ciertos insumos físicos, tales como los pesticidas, fertilizantes y forrajes 
concentrados que se comercializan. También desde hace bastantes años que 
no se legisla en forma sistemática sobre estas materias. 
En tan prolongado lapso, se han producido hechos nuevos, han aparecido 
nuevos productos y, al mismo tiempo, han surgido nuevas plagas y 
enfermedades de la agricultura y el ganado. Han sido notables los avances y el 
progreso de la ciencia y la técnica. El desarrollo de las comunicaciones, por su 
parte, ha facilitado en proporción cada vez mayor el ingreso al país de plagas y 
enfermedades que atacan a animales y vegetales útiles al hombre. Por este 
motivo, las disposiciones legales tendientes a precaver esos males, que 
cuentan con veinte, treinta o más años de vigencia, se han quedado atrás, y 
hoy son del todo obsoletas, por lo que, en muchos casos, su aplicación no es 
de ninguna manera satisfactoria. 
Por otra parte, la mayor demanda de insumos de orden tecnológico para la 
agricultura, aplicados sin el debido control o debido a la escasa experiencia o 
insuficiente discernimiento de quienes los han empleado, ha sido origen de 
mayores males y de perjuicios tremendamente graves. Quiero citar un ejemplo 
que demuestra el considerable atraso de nuestra legislación en materia de 
controles de sanidad animal, vegetal y de calidad de insumos tecnológicos y 
físicos. Las disposiciones vigentes autorizan al Ministerio de Agricultura 
solamente para revisar los productos vegetales llegados por vía marítima a los 
puertos principales, pero no lo facultan para fiscalizar dichos productos, aun 
cuando estuvieran sanos —normalmente llegan afectados por numerosas 
plagas—, e impedir su ingreso al país. 
En la ley sobre aplicación de herbicidas se usa el término "fumigación", y a 
causa del mal empleo de ese vocablo —porque los herbicidas no se queman 
para producir humo, sino que se asperjan—, hay un semillero de juicios en los 
tribunales del país. Tampoco hay una legislación técnica que permita 
defenderse eficazmente ante los tribunales a quienes resultan afectados por las 
malas prácticas o el uso indiscriminado de herbicidas. En materia de 
importación de ganado o de reproductores, no existen preceptos que impidan 
traer animales enfermos o dañados, como ocurre en muchos casos, pero no 
siempre. 
La legislación sobre estas materias es anticuada e insuficiente. Por eso, el 
Ejecutivo ha creído necesario y conveniente agregar al proyecto, por la vía del 
veto, disposiciones tendientes a modificar leyes fundamentales sobre defensa 
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de la agricultura. En caso de ser aprobada la observación, se promulgaría, 
como decreto con fuerza de ley, el proyecto que se ha puesto en conocimiento 
de los señores parlamentario, en especial de los señores Senadores integrantes 
. de las Comisiones unidas de Hacienda y de Agricultura. 
Tal como quedó demostrado respecto de la proposición anterior, se trata, en 
este caso, de una situación que es urgente resolver. Del mismo modo, 
tampoco se pretende aprobar la delegación indiscriminada de facultades al 
Presidente de la República, sino de concederle una autorización. en la forma en 
que se expresa, para modernizar las disposiciones legales vigentes en materia 
de defensa de la agricultura y la ganadería. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Con relación al veto que discutimos, 
pueden hacerse valer los mismos principios invocados en el caso anterior. 
Particularmente, cabe observar que si es tan importante legislar acerca de las 
materias que ha mencionado el señor Ministro, el Ejecutivo debió habernos 
enviado un proyecto aparte. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si se aprueba o no el veto consistente en agregar un artículo 
nuevo signado con la letra b). 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Como dije denantes, si el Ejecutivo tiene 
verdadero interés en legislar sobre problemas tan urgentes, bien pudo someter 
a nuestra consideración un proyecto de ley separado. 
Dejo constancia de que nuestra actitud no implica oposición al Gobierno, sino 
respeto por los principios que regulan la dictación de las leyes. 
Voto que no. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).—  
 
Resultado de la votación: 8 votos por la afirmativa, 8 por la negativa, 1 
abstención y 2 pareos. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pienso que la votación de denantes debió 
ser exactamente la misma. 
 
El señor NOEMI.—No, señor Senador, porque ahora no se encuentran 
presentes los Senadores del Partido Nacional. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se va a repetir la votación. 
 
— (Durante la votación). 
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El señor AYLWIN.—Debo hacer presente que la sola lectura del precepto 
respectivo demuestra que no se justifican los escrúpulos jurídicos de algunos 
señores Senadores con relación al problema de delegación de facultades. 
Las normas en referencia son de índole esencialmente técnica, que realmente 
trascienden la ley y constituyen disposiciones que, pese a ser demasiado 
reglamentarias, están incorporadas en la ley. 
Es de tal modo precisa la norma en análisis, que indica las leyes que se trata 
de modificar, los artículos precisos en los cuales inciden enmiendas, todo' ello 
en forma minuciosa. Expresamente se declara, por ejemplo, que las 
modificaciones a la ley 9.006, sobre sanidad vegetal, tienen por objeto 
enmendar las definiciones contenidas en las letras e) y g) del artículo 2º; dar 
nueva forma al artículo 4º, con el objeto de hacer más operante la facultad del 
Ministerio de Agricultura que lo autoriza para destruir los productos vegetales 
portadores de plagas, y, en forma igualmente detallada, se enumeran las 
demás modificaciones a dicha ley. Por lo tanto, el Ejecutivo sólo podrá 
pronunciarse en lo que es reglamentario y de procedimiento. 
Pienso que, con mayor consideración, los Senadores a quienes pudiera 
despertar escrúpulos esta parte del veto, podrían desecharlos, y concurrir a la 
aprobación de un precepto de innegables beneficios. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No se vaya a creer que pongo obstáculos. 
'¡Por favor! 
 
Mi conducta, en estos instantes, concuerda con la posición adoptada, hace 
algunos años, durante la administración del señor Jorge Alessandri, cuando el 
Senado rechazó la delegación de facultades para dictar leyes normativas, que 
solicitó el Gobierno por intermedio del ex Ministro señor Philippi. 
En aquella oportunidad, me cupo intervenir en la redacción del acuerdo 
respectivo, en compañía del Honorable señor Enríquez, actual presidente del 
Partido Radical. Lo hicimos en cumplimiento de la misión que nos fue confiada 
por nuestros Honorables colegas. Para ese objeto, nos reunimos en la sala del 
señor Presidente del Senado y, si mal no recuerdo, estuvo presente el señor 
Figueroa, actual Secretario de la Corporación. 
De manera, pues, que para mí no es novedad el respeto a la ley, principio que 
consagran todas las democracias. Además, como soy ciudadano convencido de 
que el país pasa por un estado calamitoso, y como ocupo una banca en el 
Senado, quisiera salir en defensa de los principios constitucionales como mi 
conciencia los entiende. 
No imagine el Honorable señor Aylwin que estoy haciendo baja politiquería o 
negociando con mi conducta. ¡No! Es el respeto republicano lo que me anima, 
y no otra cosa. 
En la letra C), es dice' "Asimismo el Presidente de la República podrá dictar 
normas...". O sea, delegación de facultades, señores Senadores. 
¡Si somos tan chilenos y respetuosos, y estamos tan interesados en el porvenir 
de la República como el Jefe del Estado! Y constituimos un Poder 
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independiente. Podemos y queremos actuar juntos. ¡Pero no nos vengan a 
decir: "dennos lo que quieran". ¡Eso, nunca! 
Por eso, votaremos en contra de la observación. 
 
El señor AHUMADA.—Señor Presidente, en verdad, el Honorable señor Aylwin 
se refirió solamente a la parte del artículo donde se consigna lo relativo al 
ejercicio de la potestad reglamentaria del Presidente de la República. Pero en 
todo el contexto de una serie de artículos nuevos, se estatuyen disposiciones 
como las ya aprobadas, las que se están discutiendo y las que se debatirán 
después, respecto de la autorización expresa que se da al Presidente de la 
República "para que, dentro del plazo de ciento ochenta días contados desde la 
fecha de promulgación de esta ley, proceda a modificar el D.F.L. Nº 381, de 5 
de agosto de 1953, con el objeto de reestructurar el Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados, señalar sus funciones, facultades, y su 
interdependencia con los organismos a que se refiere la presente ley". Es decir, 
es todo un contexto. 
 
El señor AYLWIN.—Es otro artículo, Honorable Senador. 
 
El señor AHUMADA.—Efectivamente, pero tanto la disposición anterior, ya 
aprobada por mayoría de un voto en el Senado, como la que está en discusión 
y la que viene en seguida, constituyen un todo, y respecto de ellas estamos 
argumentando. Se trata de leyes normativas, que legalmente no están 
consagradas en nuestra Carta Fundamental. 
Tan así es que el propio Ejecutivo ha querido establecerlas mediante una 
reforma constitucional, lo cual nos da motivo para afirmar que son preceptos 
inconstitucionales. 
Por eso, votaremos negativamente. 
 
El señor PALMA.—Me parece que en este debate nos hemos perdido un poco en 
el problema jurídico respecto del cual tantas veces ha insistido el Honorable 
señor González Madariaga, en todo lo relacionado con el progreso del país y el 
objetivo de la reforma agraria. 
Como dijo el señor Ministro, es evidente que estas disposiciones tienden a 
modernizar todo lo relacionado con la protección de la agricultura, la 
silvicultura y la ganadería chilenas. Todo esto, por varias razones, requiere 
modernizarse. Entre otras, porque aplicaremos una reforma agraria que 
precisamente exige todo este tipo de ayuda y cooperación, ya que ella no sólo 
está destinada a subdividir la tierra, sino, también, a aumentar la 
productividad. 
Además, como estas medidas producirán sus efectos dentro de muchos años, 
pensamos que esta legislación es absolutamente necesaria para afrontar los 
problemas que creará el Mercado Común Latinoamericano, donde competirán 
todos esos productos. 
 
—Se aprueba la observación (9 votos contra 8, uno., abstención y un pareo). 
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El señor FIGUEROA (Secretario).— Respecto del artículo nuevo signado con la 
letra C), las Comisiones unidas por mayoría de votos, recomiendan rechazarlo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor PALMA.—Valen las mismas razones anteriores. 
 
La señora CAMPUSANO.—¿Me permite la palabra, señor Presidente? 
Con relación a este artículo, los Senadores del FRAP votamos en contra en las 
Comisiones, porque los intereses de los trabajadores no estaban resguardados 
en un documento, como ellos deseaban. Después hablamos con los obreros, 
quienes pidieron ser escuchados por las Comisiones. Por eso, en nombre de los 
Senadores del FRAP formulé tal solicitud y, además, que se reabriera debate. 
Los miembros de las Comisiones sólo aceptaron lo primero, con el objeto de 
recibir antecedentes respecto del estado en que actualmente se encuentra el 
Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados y de las posibilidades de 
mejoramiento que éste presenta como consecuencia de la nueva 
estructuración que se le dará. 
Los dirigentes mencionados manifestaron que se llegó a esta nueva 
organización después de convenirla con obreros y empleados. 
Por eso, en razón de conocer cada uno  
de los Senadores el acta de convenio suscrito entre el servicio citado y los 
trabajadores, que quedará incorporado a la nueva empresa, votaremos 
favorablemente el artículo. 
 
El señor CHADWICK.—Hago mías las palabras pronunciadas por la Honorable 
señora Campusano. Sólo quiero agregar una petición formal, en el sentido de 
incorporar al texto del debate los antecedentes por ella citados, o sea, el acta 
de convenio mediante la cual los trabajadores del Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados fijaron, de común acuerdo con el Supremo Gobierno, las 
condiciones en que será reorganizado dicho servicio. 
Creo que al respecto habrá asentimiento unánime, porque, privadamente, los 
Senadores radicales me anticiparon que también votarán en forma favorable la 
observación del Ejecutivo en esta oportunidad. 
 
—Se aprueba por unanimidad el veto, y se acuerda insertar en la versión del 
debate el documento a que se refirió el Honorable señor Chadwick. 
 
"Al Honorable señor Senador  
 
Posición de los trabajadores del Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, 
ante el artículo nuevo C incluido por el Ejecutivo en el proyecto de ley de la 
Reforma Agraria, sobre la reorientación y reestructuración del S.E.A.M. 
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Las Directivas Unidas de Empleados y Obreros del Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados (SEAM), vienen en pedir al H. Sr. Senador, preste su 
apoyo, votando favorablemente el artículo nuevo C que el Ejecutivo ha incluido 
en el Proyecto de Ley de la Reforma Agraria, que da una nueva fisonomía al 
SEAM, por las razones siguientes 
 
1°—Esta nueva reorientación y reestructuración obedece a estudios técnico- 
administrativos, aprobados por altos ejecutivos de CORFO, Gerencia Agrícola 
de la misma y Gerencia del SEAM y su H. Directorio; de ello el gremio ha, 
tenido plena información y conocimiento de objetivos, lo que desvirtúa una 
finalidad exclusivamente política. 
 
2º—Los intereses de los trabajadores están resguardados en el propio artículo 
del veto, allí se sancionan convenios, actas de avenimientos, regalías y 
beneficios obtenidos en el orden previsional, social y económico. Hacemos 
presente al Sr. Senador que el gremio participó en la redacción del citado 
Artículo Nuevo C apoyando su inclusión en el proyecto de ley de la Reforma 
Agraria. 
 
3°—No obstante lo anterior, el gremio (Directivas Unidas de EE. y OO.) ha 
firmado un convenio con la empresa el día 19 de junio de 1967, por el cual se 
establecen normas y procedimientos para efectuar dicha reestructuración; este 
convenio garantiza plenamente la inamovilidad del personal y respeta la 
carrera funcionaría. 
 
Además, en los nuevos estatutos estará contemplada la representación de los 
tras- bajadores en el H. Consejo o directorio de la empresa. 
 
Queremos destacar que la actitud y posición de los Trabajadores del Servicio 
de Equipos Agrícolas Mecanizados, es consciente en el sentido que con ello se 
contribuye a un engrandecimiento de la Empresa, significando bienestar y 
progreso para el personal que labora en ella y primordialmente para el Servicio 
que es una herramienta indispensable en la elaboración de los planes que 
deberán ejecutarse en el desarrollo del agro nacional, ya que, sin duda, 
representa esta labor, aumento de la producción agropecuaria determinando 
mayor productividad en el desenvolvimiento de la economía nacional y un 
evidente progreso al país. 
 
Por las Directivas Unidas de EE. y OO. del S.E.A.M. 
 
Enoc Rosales Neira, Presidente Asoc. de EE.— Hernán Berríos Oyarce, 
Presidente Asoc. de OO.— Carlos Vera Gutiérrez, Secretario General Asoc. 
EE.— Feliciano Canales Canales, Secretario General Asoc. OO.— Carlos Castro 
San Juan, Delegado del Personal y Director Asoc. Nac. de EE. 
—El documento cuya inserción se acuerda dice: 
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Considerando: 
 
Primero.—Que es política del Supremo Gobierno propender a una efectiva 
participación de los trabajadores en las responsabilidades y en los frutos de las 
empresas en que laboran. 
 
Segundo.—Que para cumplir con estos propósitos, el Supremo Gobierno tiene 
en estudio un sistema que permita instituir, dentro de las empresas, 
organismos representativos de todos sus integrantes, que puedan abocarse al 
estudio y decisión de aquellas materias de carácter social y obtener las 
informaciones de tipo económico que los trabajadores deben conocer. 
 
Tercero.—Consecuente con estas ideas el Supremo Gobierno ha presentado, a 
la consideración del Congreso Nacional, un artículo de veto que dé una nueva 
estructura orgánica al Servicio, adecuándola a las actuales condiciones de 
desarrollo económico y social y que hace posible aprovechar integralmente la 
experiencia técnica y administrativa del personal del SEAM. 
 
El H. Directorio acuerda suscribir con las Directivas de las Asociaciones de 
Empleados y Obreros la siguiente Acta de Convenio 
 
Acta de Convenio. 
 
Primero.—La validez del presente Convenio estará sujeta a la aprobación del 
artículo nuevo C incluido en el veto de la ley de Reforma Agraria, que se 
incluye anexo a este Convenio. 
 
Segundo.—La Empresa se compromete a efectuar la reestructuración del 
Servicio, ajustándose a las líneas expresadas en el fundamento entregado por 
la Empresa en la presentación del veto. 
 
Tercero.—Se estudiará por las partes, una vez aprobada la reorientación y 
reestructuración, un sistema que permita la representación de los trabajadores 
en el Consejo de la Empresa, para cuyo efecto se establecerán las normas 
estatutarias que regulen dicha representación, de acuerdo a las normas que 
sobre esta materia dicte el Supremo Gobierno, adecuándolas a la naturaleza 
jurídica y nuevas funciones que la reorientación determine para el Servicio. 
 
Cuarto.—Las líneas gruesas de decisión que correspondan al encasillamiento 
del personal del Servicio, como consecuencia de la reorientación y 
reestructuración de la Empresa, serán fijadas por un Comité Mixto integrado 
por representantes de la Empresa y trabajadores, que para tal efecto designen 
sus Directivas. 
Para el encasillamiento definitivo del personal de empleados y obreros se 
considerarán fundamentalmente la importancia del cargo, capacidad, 
competencia y antigüedad del personal. 
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Quinto.—Hasta que el Presidente de la República no proceda a reestructurar y 
reorganizar el Servicio, la Gerencia sólo podrá contratar profesionales y 
técnicos en número estrictamente indispensable para el funcionamiento de la 
Empresa. 
 
Sexto.—Los trabajadores que se consideren afectados con motivo de la 
reestructuración de la Empresa y nuevo encasillamiento del personal y se 
retiren voluntariamente, en el plazo de 90 días después de terminado el 
encasillamiento, tendrán derecho a la "Indemnización por Retiro Voluntario", 
establecida en Acta de Avenimiento del 14 de noviembre de 1966 de los 
empleados, exceptuando la exigencia de los años de servicio, y, 26 de octubre 
de de 1964 de los obreros. 
 
El otorgamiento de este beneficio estará limitado por la suma que para este 
efecto establezca el presupuesto de gastos de Empresa, aprobado por el H. 
Directorio.  
 
La Empresa se reservará el derecho de rechazar las renuncias que induzcan a 
gastos que excedan el monto previsto. 
 
En Santiago, a veinte de junio de mil novecientos sesenta y siete, y en señal 
de aceptación del presente convenio suscriben esta Acta, don Jorge Rodríguez 
Troncoso, Gerente en representación de la Empresa, los señores Enoc Rosales 
Neira, Presidente de la Asociación Nacional de Empleados, y Carlos Vera 
Gutiérrez, Secretario General de la Asoc. Nac. de Empleados y el Delegado del 
Personal, señor Carlos Castro San Juan, en representación de la Asociación 
Nacional de Empleados; y los señores Hernán Barrios Oyarce, Presidente de la 
Asociación Nacional de Obreros, y Feliciano Canales Canales, Secretario 
General de la Asociación Nac. de Obreros en representación de esta última. 
 
 
(Fdo.) : Jorge Rodríguez Troncoso, Gerente SEAM.— Enoc Rosales Neira, 
Presidente Asoc. EE. — Carlos Vera Gutiérrez, Secretario Gral. Asoc. EE.— 
Carlos Castro San Juan, Delegado del Personal.— Hernán Berríos Oyarce, 
Presidente Asoc. OO. — Feliciano Canales Canales, Secretario Gral. Asoc. OO. 
 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — El artículo signado con la letra D) fue 
aprobado por la unanimidad de las Comisiones unidas; el señalado con la letra 
E), rechazado también por unanimidad y los signados con las letras F) y G), 
aprobados por unanimidad. 
 
En cuanto al artículo señalado con la letra H), las Comisiones, por mayoría de 
votos, recomiendan aprobarlo. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión el artículo H). 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Me parece que en este artículo, al decirse: 
"... sujeto a la ley 15.076, con jornada de ocho horas diarias de trabajo al que 
podrá asignar dichas funciones y las demás que se estimen pertinentes y 
otorgarle,...", se ha introducido una conjunción "y" Que está de más, que es 
preciso suprimir. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Efectivamente, señor Senador. Creo que es 
necesario suprimirla. Posteriormente consultaré el texto original. 
 
El señor FERRANDO.— Quiero recordar a los Honorables Senadores que, al 
discutirse este artículo en las Comisiones, se pensó eliminar la frase final; sin 
embargo, las razones aducidas después por el Subsecretario de Salud nos 
convencieron- de la necesidad de mantenerla, y en eso quedamos de acuerdo. 
 
El señor CHADWICK. — Ratifico lo manifestado por el Honorable señor 
Ferrando. 
 
—Se, aprueba, la observación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Los artículos signados con las letras I), J), 
K), L), M) y N) fueron aprobados por la unanimidad de las Comisiones unidas. 
En cuanto al artículo señalado con la letra Ñ), las Comisiones, por mayoría de 
votos, recomiendan aprobarlo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión este artículo. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CHADWICK.— En las Comisiones, los Senadores comunistas y 
socialistas fuimos contrarios a esta observación, por el viejo problema que en 
la actualidad se denomina "de los créditos comprometidos". No recuerdo 
exactamente el calificativo que se les da. 
 
El señor GOMEZ.— "Amarrados". 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— "Enlazados". 
 
El señor CHADWICK.— Pensamos que el condicionamiento de los créditos es 
uno de los problemas más graves, que enfrenta el desarrollo en los países 
atrasados, pues obliga a la nación deudora a invertirlos en el país que los 
otorga, en condiciones que los hacen más onerosos. 
Con motivo de la discusión de otras materias, nos explayamos sobre este 
asunto, en especial cuando se debatió en la Comisión de Minería la venta de 
200 millones de libras de cobre a 36 centavos, precio que sería compensado 
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por un crédito de la Agencia Internacional para el Desarrollo, del Gobierno de 
Estados Unidos, con el costo tremendo que los referidos préstamos tienen. 
Desde luego, hay una diferencia de alrededor de 29% entre el precio rígido del 
país que otorga el crédito —en este caso, Estados Unidos— y el más bajo que 
es posible obtener en la competencia del mercado mundial. Si a ello se agrega 
la circunstancia de que el país deudor debe comprar la maquinaria a la nación 
que suministra el préstamo, aparte que luego se ve en la necesidad de adquirir 
los repuestos, lo que es especialmente cierto en les países pobres, ya que 
deben hacer durar su maquinaria que a veces someten a condiciones de 
desgaste que van más allá de lo previsto en los países desarrollados, resulta 
que el 25 % de recargo se dobla. Entonces, ocurre que el gravamen de estos 
créditos condicionados es mayor que el que pudiera calcularse en un examen 
superficial. 
Nosotros estamos en contra del sistema de créditos proporcionados por la 
Agencia Internacional de Desarrollo, que es una entidad del Gobierno de 
Estados Unidos, y no queremos participar, directa o indirectamente, en la 
utilización de ellos. 
Fundamentalmente, éstas son las razones que nos impulsaron a rechazar el 
veto en discusión. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Señor Presidente, esta 
observación, propuesta en carácter de veto aditivo, no tiene por objeto 
autorizar al Presidente de la República para contratar créditos con el 
mencionado organismo del Gobierno de Estados Unidos. Quiero dejar bien en 
claro que dicha autorización no es en tal sentido, ya que para ello el Jefe del 
Estado tiene facultades que le ha otorgado el Poder Legislativo. 
Aquí se pide autorizar al Presidente de la República para transferir a la 
Corporación de la Reforma Agraria, al Instituto de Desarrollo Agrapecuario, al 
Banco del Estado y al Servicio Agrícola y Ganadero valores hasta por 30 
millones de dólares, de un préstamo que se está negociando con la Agencia 
Internacional de Desarrollo. 
¿Con qué objeto se solicita esta autorización al Congreso? Para que parte de 
ese préstamo se invierta en la importación de fertilizantes, fosfatados 
principalmente, de los cuales el país carece en cantidad adecuada de sus 
propias fuentes; en la adquisición de maquinaria agrícola para la Corporación 
de la Reforma Agraria y el Instituto de Desarrollo Agropecuario; en importar 
equipo para los pescadores artesanales, que hasta ahora han tenido muy poca 
ayuda de parte del Estado; en la compra de pesticidas; en la importación ele 
maquinaria pesada para los trabajos de puesta en riego y de conservación de 
suelos ; en adquirir semillas, en especial semillas forestales de especies que en 
el país no existen. También para poner una suma ele bastante importancia a 
disposición del Banco del Estado o de la Corporación de Fomento —respecto de 
esta última, el Presidente tiene autorización, y por eso no se pide para ella 
aquí—, a fin de que los agricultores organizados en cooperativas o 
independientemente puedan hacer uso de ese crédito para importar 
maquinarias u otros elementos que necesiten para producir. 
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O sea, la autorización se pide con el fin de poder manejar con más agilidad 
parte del crédito mencionado. 
Algo más: aquí se habla de 30 millones de dólares, en circunstancias de que se 
está negociando un crédito sólo por 20 millones. Ello se debe a que existe la 
posibilidad de negociar un segundo crédito el próximo año. Además, es posible 
que no se traspase a la CORA, al INDAP y al Servicio Agrícola y Ganadero la 
totalidad de los 20 millones, por que parte de ellos será manejado por la 
CORFO para atender las solicitudes de importación de maquinarias y tractores 
que puedan hacer los agricultores no atendidos por la CORA o el INDAP. 
Junto con hacer esta aclaración, reitero la conveniencia de aprobar el veto, con 
el propósito de poder manejar con más agilidad dicho crédito. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Aceptamos esta observación para 
contribuir al desarrollo del proceso de reforma agraria. 
Verá el señor Ministro que no hay oposición al Gobierno, sino únicamente un 
principio de administración que desearía ver regulado. Pero quiero hacer una 
advertencia. 
El señor Ministro ha hablado de crédito artesanal. Según el texto de la ley en 
proyecto, estos fondos son sólo para insumos agrícolas, de manera que no 
cabría una acción adicional. 
En seguida, este crédito, se transforma en fiscal. Pasará a ser de Cargo del 
fisco, según declara el inciso segundo: "El servicio de los créditos que se 
traspasen en virtud de este artículo a las instituciones señaladas 
anteriormente, podrá ser de cargo fiscal en los casos que fije el Presidente de 
la República, para lo que se creará el ítem correspondiente de gastos en el 
presupuesto del Ministerio de Agricultura y se imputará anualmente, a contar 
del año 1968 y hasta su total amortización, a los ítem de la deuda pública del 
Presupuesto de la Nación". De manera que no será un aporte al Banco del 
Estado, a la CORA, al Instituto de Desarrollo Agropecuario y al Servicio 
Agrícola y Ganadero, sino, redondo y lirondo, al fisco, según esta disposición. 
No nos oponemos, porque deseamos ayudar al proceso de reforma agraria. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) . — Agradezco a Su Señoría él 
apoyo que concede a esta observación. 
En el caso de los pescadores artesanales, posiblemente dentro de los insumos 
están todos los elementos de artesanía de pesca que utilizan y que sufren 
desgaste. No son semillas ni abonos, sino repuestos para motores, anzuelos, 
redes y artículos por el estilo. 
Me parece conveniente dar otra información, porque se ha dicho aquí que estos 
préstamos son generalmente muy onerosos para el país. 
Sin pronunciarme sobre los otros créditos, debo manifestar que éste de 
desarrollo agrícola es un préstamo a 40 años plazo, con diez años libres de 
amortización y a interés de 1,25%. En consecuencia, no parece ser oneroso. 
 
El señor CHADWICK.— Las palabras formuladas por el señor Ministro me 
obligan a una pequeña rectificación. 
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En realidad, todos los créditos de la Agencia Internacional de Desarrollo son 
otorgados en esas condiciones: a cuarenta años, con diez años de liberación de 
servicio y un interés muy bajo. Pero la picardía está en otra parte. 
Deseo preguntar al señor Ministro si es cierto que la maquinaria agrícola 
inglesa es mejor y más barata que la norteamericana. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Eso será cuando consigamos crédito en 
Inglaterra. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).— Los tractores ingleses livianos y 
medianos son más baratos que los provenientes de Estados Unidos. 
Sin embargo, en este caso no se trata de traer sólo tractores livianos y 
medianos. Resulta que los tractores pesados, la maquinaria pesada y, en 
general, mucha maquinaria agrícola y muchos fertilizantes que se importarán 
con este crédito son bastante más baratos en Estados Unidos que en Europa. 
En este momento estamos diciendo a los personeros de la Agencia 
Internacional de Desarrollo que traeremos tractores norteamericanos en la 
medida en que sean de las marcas que estamos usando en Chile y no de otras, 
porque no queremos volver al problema de la diversidad de marcas, y en la 
medida en que vengan a precios de competencia con los mismos tipos y 
marcas de tractores que Chile está importando en este momento desde 
Inglaterra. 
 
El señor CHADWICK.— En el Senado norteamericano se han efectuado 
investigaciones muy minuciosas para descubrir cualquier filtración que pudiera 
producirse en el régimen por ellos establecido, de amarrar el crédito con el 
consumo correspondiente en el país que lo otorga. 
Lo que sostengo —me parece de interés general y por eso insisto en ello— es 
que la renuncia a la libertad de elección en el mercado mundial tiene un alto 
costo, que va más allá de la simple rebaja de intereses o de las facilidades 
para el servicio del préstamo durante diez años. 
Lo digo sin el ánimo de defender un punto de vista doctrinario. Es una 
comprobación a que me llevó un distinguido ingeniero de empresas 
constructoras, obligado por razón de sus negocios a calcular con todo cuidado 
el costo de las maquinarias que debe adquirir cada vez que afronta un gran 
compromiso con el Estado. Me hizo notar precisamente que renunciar a la libre 
elección en las compras lleva envuelto el sacrificio a lo menos de 25% del 
capital, que tiende a doblarse por la circunstancia antedicha de que es preciso 
comprar repuestos, que tienen igual recargo. 
Me atrevo a insistir en estas ideas por estimar que corresponden exactamente 
a la realidad y porque vienen a quitar la máscara con que se cubre la Agencia 
Internacional de Desarrollo, de espíritu de magnificencia cuando cobra bajos 
intereses, máscara que le permite montar espectáculos en los pueblos y 
campos, poner timbres especiales y carteles que anuncian que los bienes 'han 
sido adquiridos con créditos otorgados por ella y realizar en el país una 
propaganda política de sujeción al imperialismo norteamericano. 
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El señor PALMA. —En este debate se han planteado dos situaciones 
completamente distintas. 
Una dice relación al artículo mismo, que, según ha expresado el señor Ministro, 
no incide propiamente en la tesis desarrollada por el Honorable señor 
Chadwick. 
 
El señor CHADWICK.— Lo advertí.  
 
El señor PALMA.— La aprobación del artículo en sí, ya producido el hecho del 
préstamo, es muy importante para la reforma agraria. 
Segundo asunto. Estamos en gran parte de acuerdo con lo que afirma el señor 
Senador, en cuanto a la necesidad de procurar el establecimiento de una 
política nueva entre los países que prestan y los que reciben los préstamos, 
porque en la actualidad todos los países prestamistas practican igual sistema. 
Los convenios con Estados Unidos crean la situación de que ha hablado el 
Honorable señor Chadwick. Los que se han suscrito con la Unión Soviética 
crean también el tipo de obligaciones a que se ha referido Su Señoría. Igual 
cosa ocurre con los convenios existentes con Francia. 
En este instante el Gobierno de Chile hace de cabeza de un movimiento 
latinoamericano para obtener un cambio de criterio y que en algunos aspectos, 
el menos, exista libertad, se desamarren los créditos, de acuerdo con el 
término usado aquí. 
El Gobierno acaba de plantear el problema en la Conferencia que se está 
desarrollando en Viña del Mar, con variado éxito, ya que, por tratarse de 
asuntos bastantes complejos, estoy seguro de que tendrán que hacer 
previamente camino en la opinión pública y en la actitud de los diversos 
Gobiernos, hasta lograr el resultado correspondiente. 
Repito que, en general, la tesis del Honorable señor Chadwick es compartida, 
según mi parecer, por casi todos los miembros del Senado. Creo que nadie 
está en desacuerdo con ella. 
En cuanto al artículo en sí mismo, es de importancia muy grande para la 
reforma agraria. 
 
El señor ALLENDE (Presidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra.  
 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
La señora CAMPUSANO.— Los Senadores comunistas estamos de acuerdo con 
lo planteado por el Honorable señor Chadwick. 
Por otra parte, consideramos que el Estado chileno dispondría de los recursos 
necesarios y no tendría para qué solicita! préstamos de Estados Unidos si, en 
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lugar de suscribir convenios por veinte años con las compañías cupreras 
norteamericanas, hubiese nacionalizado el cobre. También habría recursos 
inmediatos si se nacionalizara la distribución de todos los productos de la 
Empresa Nacional de Petróleos. 
En lo concerniente a la importación de abonos fosfatados, a que se refirió el 
señor Ministro, debo decir que precisamente a este Gobierno le correspondió 
cerrar la industria de fosfatos de Coquimbo. Esta paralización ha llevado a la 
ruina a una pequeña pero importante actividad de ese puerto y ha originado la 
cesantía de más de 200 trabajadores. Como se puede apreciar, no hay criterio 
uniforme para sacar adelante la reforma agraria, porque por un lado se 
comprometen a importar abonos fosfatados y, por otro, cierran las industrias 
nacionales. 
Voto que no. 
 
El señor NOEMI.—Deseo hacerme cargo de lo manifestado por la Honorable 
señora Campusano en lo relativo a la paralización de la fábrica de fosfatos de 
la provincia de Coquimbo, que ambos representamos en esta Corporación. 
Esa empresa hubo de paralizar porque la unidad de fósforo contenida en el 
abono importaba el triple que igual unidad en otras explotaciones, de modo 
que era absolutamente anticomercial. Además, tenía un subsidio del Estado 
superior a la suma total de salarios percibida por los trabajadores. En 
consecuencia, resultaba mucho más conveniente entregar ese dinero a los 
obreros, en lugar de mantener una actividad totalmente anticomercial. Por ese 
motivo se decretó su paralización. Inclusive, hay todavía más de 14 mil 
toneladas de ese abono en el Banco del Estado que no tienen colocación. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— En las Comisiones votamos favorablemente esta 
observación. Lo hicimos por creer que, con esos recursos, los pequeños 
agricultores aumentarán la producción. Asimismo, tales recursos intensificarán 
el proceso de la reforma agraria, aspecto que constituye nuestra preocupación 
e inquietud permanente. En consecuencia, no nos interesa que los recursos 
provengan de aquí o de allá. Es indispensable que el pequeño agricultor 
disponga de medios para aumentar la producción del país. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— A lo dicho por mi Honorable colega, habría 
que agregar la heroica gestión para desamarrar los créditos con los Estados 
Unidos. Por otra parte, con estos recursos es posible adquirir maquinarias en el 
mercado libre. 
¡Ojalá que el optimismo del Honorable señor Palma se convierta en realidad, 
para el bien de su partido! 
 
El señor NOEMI. —Para el bien de Chile. 
 
El señor AHUMADA.—Quiero aprovechar la presencia en la Sala del señor 
Ministro de Agricultura para hacerle una pregunta relacionada con este artículo 
destinado a autorizar al Presidente de la República para transferir al Banco del 
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Estado, a la Corporación de la Reforma Agraria, al Instituto de Desarrollo 
Agropecuario y al Servicio Agrícola y Ganadero hasta la cantidad de 30 
millones de dólares que provengan del crédito que la Agencia Internacional 
para el Desarrollo de los Estados Unidos concede al Gobierno de Chile. 
Se ha expresado que con ese dinero se ayudaría al proceso de la reforma 
agraria y, como es lógico, a las parcelaciones que con dicha reforma se 
realicen. Asimismo, tales recursos se invertirían en la importación de 
maquinaria agrícola y en especial de tractores para la industria agropecuaria. 
Hace más o menos dos años, juntamente con el Honorable señor Jaramillo y 
otros Senadores representantes de las provincias de O'Higgins y Colchagua, y 
las autoridades de la zona, fuimos recibidos por Su Excelencia el Presidente de 
la República. En esa oportunidad, se anunció que en el edificio de la CORFIAT 
existente en la ciudad de Rancagua, y cuyo costo es de más de mil millones de 
pesos, se instalaría una industria automotriz, en la cual también se fabricaría 
maquinaria agrícola, particularmente tractores. Esto último es de mucha 
trascendencia tanto para la reforma agraria como para el fomento 
agropecuario de esa zona, eminentemente agrícola y minera. Se nos informó 
que se llegaría a un acuerdo con la firma Volkswagen. 
Hace un año, el propio intendente de la provincia y algunos Diputados 
democratacristianos inauguraron, en el edificio de la CORFIAT, esa industria 
automotriz. Sin embargo, hasta la fecha nada se ha hecho. 
Por tales consideraciones, quiero preguntar al señor Ministro si dentro de los 
planes de Gobierno y con los fondos que en el artículo se autorizan, existe 
alguna probabilidad de que la firma FIAT, o cualquiera otra fabricante de 
tractores, se instale en el edificio de Rancagua. Con ello se estimularía la 
industrialización de la zona, que mucho lo necesita, porque los índices de 
cesantía han llegado a límites no previstos. 
Planteo lo anterior, con el objeto de que el señor Ministro me conteste en un 
rato más, ya que ahora estamos en votación. 
Votaré afirmativamente el artículo, de conformidad con las instrucciones de mi 
partido. 
 
—Se aprueba (13 votos por la afirmativa, 5 por la negativa y 2 pareos). 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — En el artículo 1º transitorio, por mayoría de 
votos, las Comisiones recomiendan aprobar el veto consistente en agregar el 
siguiente inciso nuevo: 
"La causal de expropiación establecida en el inciso primero, sólo será aplicable 
durante el plazo de tres años contados desde la fecha de vigencia de la 
presente ley." 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CHADWICK.— No podemos comprender por qué el Gobierno señala en 
esta ley de efecto permanente, no obstante reconocer la necesidad de 
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enmendar el fraude hecho con anticipación a su aprobación, un límite, de sólo 
tres años para aplicar la medida correctora tendiente a dejar comprendidos 
entre los predios que deban expropiarse a aquellos que se sub- dividieron 
cuando ya se veía venir el proyecto de ley de reforma agraria. 
No tengo por qué calificar intenciones ni entrar en el odioso terreno de las 
suposiciones; pero el hecho objetivo nos está indicando que ese período de 
tres años coincide más o menos con lo que resta al Presidente de la República 
en el Gobierno superior del Estado. 
Esta coincidencia determina también, en forma objetiva, que, durante la 
gestión del señor Frei el Estado dispondrá de una facultad de la cual carecerá 
quien venga a reemplazarlo una vez terminado su período. 
Si se trata de corregir un vicio y se mueve al legislador a tomar una decisión, 
calificada sin ninguna razón a mi juicio como inconstitucional por los partidos 
de Derecha, no podemos comprender por qué se limitan a sólo tres años los 
efectos de esta disposición, aprobada por nosotros junto con el Partido 
Demócrata Cristiano. Pienso que ello no concuerda con los fines de la reforma 
agraria. 
Incluso, creo muy sinceramente en la posibilidad de que, transcurridos los tres 
años y por razones políticas u obstáculos insuperables, la reforma agraria no 
logre terminarse en su totalidad. ¿Cómo puede el Gobierno renunciar a esta 
arma una vez transcurrido ese período? 
Sin suponer intenciones ni entrar en el plano puramente subjetivo que 
pudieran dar lugar a un extenso debate —que no corresponde dado el 
cansancio que domina a los señores Senadores—,. . . 
 
El señor CURTI.— ¡Menos a Su Señoría ! 
 
El señor CHADWICK.—... me parece que esta disposición no debe merecer el 
voto conforme del Senado. Con ello nuevamente entregaríamos un arma 
discrecional, donde la simple postergación para adoptar una medida lleva 
envuelta la posibilidad de salvar a unos y dejar a otros en la estacada, sin 
existir otra razón que el transcurso del tiempo. 
Pienso que la inspiración general del proyecto y la altura habida para resolver 
algunos aspectos difíciles y ásperos no están en armonía ni concuerdan con el 
precepto propuesto por el Gobierno. Por eso, lo votaremos en contra. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—He oído con mucha atención las expresiones del 
Honorable señor Chadwick. Debo declarar que ellas me resultan 
extraordinariamente curiosas en un hombre que, además de abogado, es 
especialista en derecho penal. 
El señor Senador ha dicho que existe fraude a la ley. Considero que la 
expresión usada por mi Honorable colega es un tanto atrabiliaria, porque 
quienes subdividieron sus predios antes de la vigencia de esta ley ejercían un 
legítimo derecho. Al hacerlo, no han cometido fraude de ninguna naturaleza. 
El Honorable señor Chadwick, mejor que yo, sabe que existe un viejo aforismo 
jurídico que dice: "Quien su derecho ejerce, a nadie ofende". Este es el caso de 
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muchos que, por necesidad —no es del caso entrar a calificarla en este 
instante—, hicieron uso de un derecho. Mal puede decirse entonces que 
quienes han actuado de buena fe, a la luz pública —no me avergüenzo de citar 
mi propio caso—, hayan cometido fraude. Por lo contrario, hemos procedido 
rectamente. Por ello, creo que al Honorable señor Chadwick lo han traicionado 
las palabras. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura).—La explicación del veto es muy 
clara, y reside exclusivamente en el siguiente hecho: en el artículo 1º 
transitorio se declaran de utilidad pública e interés social y se autoriza la 
expropiación de los predios rústicos igual o inferior a 80 hectáreas de riego 
básicas que hubieren resultado de la división de un predio de superficie 
superior a la mencionada, cuando la división se hubiere efectuado entre el 21 
de noviembre de 1965 y la fecha de vigencia de la presente ley. 
¿Qué se pretende mediante este nuevo inciso? Que si la CORA, después de 
transcurridos tres años de la promulgación de esta ley, no ha usado de esta 
causal para expropiar aquellos predios menores de 80 hectáreas que hubieren 
resultado de la división de predios mayores entre las fechas aquí indicadas, no 
queden por tiempo indefinido y para siempre sujetos a esa causal de 
expropiación. Ello, naturalmente, puede ser un obstáculo muy serio e 
inmovilizar el cambio de dueños de las propiedades pequeñas o medianas que 
resulten de esa división. Se pretende que, después de tres años, esa causal de 
expropiación quede sin efecto, desaparezca, si la Corporación de la Reforma 
Agraria no ha hecho uso de ella en el plazo que se establece. 
 
El señor CHADWICK. — La mención personal hecha por el Honorable señor 
Jaramillo me obliga a dar una explicación. No quisiera pasar en silencio su 
afirmación de que Su Señoría no ha actuado un fraude a la ley que se dictaría 
sobre la reforma agraria. 
No atribuyo intenciones especiales a todos y cada uno de quienes hayan 
dividido sus fundos con motivo de este proyecto de ley; tampoco creo que la 
simple coincidencia de tiempo obligue a calificar de fraudulentos todos esos 
actos. Pero el problema jurídico ya fue planteado en el año 1855, hace 122 
años, cuando se propuso al Congreso el Código Civil. En su artículo 11 se dijo: 
"Cuando la ley declara nulo algún acto, con el fin expreso o tácito de precaver 
un fraude, o de proveer a algún objeto de conveniencia pública o privada, no 
se dejará de aplicar la ley, aunque se pruebe que el acto que ella anula no ha 
sido fraudulento o contrario al fin de la ley." 
¿Qué significa esto? Que el legislador dicta normas generales, atendiendo a los 
hechos de mayor relevancia, y prevalece la medida de resguardo o precaución 
de tutela de ciertos bienes jurídicos. Por lo tanto, aunque en un caso particular 
no exista la hipótesis que movió al legislador, debiera aplicarse siempre la ley, 
y ello por una razón de buen sentido: porque no se puede estar obligado al 
llamado a cumplir la ley a investigar la ocurrencia de los antecedentes que el 
legislador tuvo en cuenta de modo general. 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3911 de 4177 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Ahora, con respecto a lo que es fraude, para los efectos civiles es toda 
voluntad contraria a un fin de la ley, toda voluntad encaminada a evadir los 
alcances de la ley. Así se habla, por ejemplo, de fraude legal. Incluso, son 
hechos perfectamente lícitos, encaminados uno por uno, pero que en su 
conjunto, atendiendo al propósito que ha dado lugar a todos estos actos 
individualmente considerados lícitos, aparecen contrariando la voluntad de la 
ley. 
Sostenemos, y en esto hemos estado también con la opinión del Gobierno, 
especialmente de sus técnicos y especialistas 'en reforma agraria, que cada 
vez que se anuncia en cualquier país un proyecto de naturaleza semejante al 
que estamos despachando ahora, se toman medidas destinadas a eludir la 
aplicación de la ley; de esa ley que todavía no existe, pero que se sabe que se 
promulgará, por hechos políticos que están en conocimiento de todos. Esta 
voluntad de oponerse al legislador es lo que autoriza a la eliminación del 
fraude. 
Quiero terminar sosteniendo que esto nada tiene que ver con el derecho penal. 
En el ámbito de la ley civil, hay en el derecho moderno toda una protección de 
los fines del legislador, que anula o corrige actos que examinados 
separadamente son lícitos, cuando son llevados a efecto con el propósito real o 
presunto de eludir la voluntad de la ley. Esto es lo que en la terminología 
jurídica contemporánea se denomina fraude, para los efectos que estamos 
tratando. 
Por eso creo que limitar los efectos de esta disposición, que nosotros hemos 
apoyado desde el primer momento, importa la renuncia a una corrección 
indispensable para aquellas divisiones hechas en el período sospechoso, diría 
yo. A mi juicio, todos los que entonces procedieron a dividir sus fundos están 
comprendidos en el inciso primero de este precepto. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor JARAMILLO LYON.— Dejo constancia de mi abstención, señor 
Presidente. 
 
—Se aprueba (10 votos por la afirmativa, 4 por la negativa, 1 abstención y 2 
pareos) . 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Las observaciones recaídas en los artículos 
2º, 3º, 4º, 5º y 6º transitorios, fueron aprobadas por unanimidad por las 
Comisiones unidas. 
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Respecto del artículo 9º transitorio, las Comisiones proponen rechazar la frase 
que dice: "de la Dirección de Agricultura y Pesca". El resto de la observación 
fue aprobado por unanimidad. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.  
 
Si le parece a la Sala, se rechazará la frase objetada por las Comisiones. 
Acordado. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Las Comisiones unidas recomiendan 
rechazar la observación al artículo 9º transitorio, consistente en suprimir el 
inciso séptimo. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— A mi juicio, esto es de suma importancia, y 
debo decir dos palabras al respecto, aunque sean breves. 
El inciso que el Ejecutivo propone suprimir dice: 
"Los cargos de la nueva planta que no fueren llenados en el primer 
encasillamiento, se proveerán mediante concurso". 
Es una buena norma administrativa llenar los cargos mediante concurso, de 
modo que lo que cabe es rechazar el veto. 
 
El señor CHADWICK.—¿Qué resolvió la Cámara? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — La Cámara aprobó la supresión, de modo 
que el inciso está prácticamente eliminado. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se rechazará la 
observación, con los votos a favor de la Democracia Cristiana. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Con nuestros votos en contrario. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— O se aprobaría la observación, con los 
votos en contrario de los Senadores radicales y del FRAP. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Que quede constancia de un principio que 
es básico en la Administración Pública. No se pueden suprimir los concursos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
En votación. 
 
— (Durante la votación). 
 
El señor CONTRERAS (don Víctor). —A mi juicio, podríamos ganar tiempo 
dejando constancia de los Senadores que votamos en contrario, pues la 
votación no tendrá ningún efecto. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Eso es lo que propuso la Mesa y lo que 
vuelvo a proponer. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Pido que continúe la votación, señor Presidente. 
Estamos en contra de esta observación, porque constituye una barbaridad 
jurídica. No hay derecho para que el Ejecutivo haya querido suprimir una 
norma que establecieron las Comisiones unidas, en el sentido de que los 
cargos de la nueva planta que no fueran llenados en el primer encasillamiento 
se proveyeran mediante concurso. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Resultado de la votación: 7 votos por la 
afirmativa, 7 por la negativa y 2 pareos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Corresponde repetir la votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por repetida la votación, rechazando el- veto, y 
el Senado no insiste. 
Acordado. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Me alegro, pues se trata de una buena 
norma. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Respecto del inciso nuevo que el Ejecutivo 
propone agregar al artículo 9º transitorio, las Comisiones unidas recomiendan 
rechazar la frase que dice: "de los servicios". 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Que se apruebe el informe por unanimidad. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Sí, por unanimidad. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala, se aprobará la 
supresión de la frase. 
Acordado. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). — Las observaciones a los artículos 10 y 11 
fueron aprobadas por unanimidad por las Comisiones unidas. 
En cuanto al artículo que el Ejecutivo propone agregar a continuación del 
artículo 12 transitorio, las Comisiones unidas recomiendan aprobarla por 
mayoría de votos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CHADWICK.—Nosotros estamos de acuerdo en dar esta facultad para 
reorganizar la Corporación de la Reforma Agraria y fijar las remuneraciones. A 
nuestro juicio, éste es el personal que mejor ha actuado en este Gobierno, y 
merece nuestro estímulo. 
 
—Se aprueba la observación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario).— Las Comisiones unidas, por unanimidad, 
recomiendan aprobar el artículo 17 transitorio, el que se agrega a continuación 
del 18 transitorio y el primero que se agrega a continuación del artículo 
transitorio nuevo. En cuanto al segundo que el Ejecutivo propone agregar a 
continuación del artículo transitorio nuevo, las Comisiones unidas recomiendan 
aprobarlo por mayoría de votos. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
 
El señor CHADWICK.— Nosotros nos abstendremos de votar respecto de esta 
observación. 
 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agricultura) .—No me referiré precisamente a la 
última observación que debe votarse. Sólo deseo, en forma muy breve, pero 
muy sentida, agradecer a la Presidencia del Senado, a todos los Senadores, al 
personal de servicio, al personal administrativo, al personal técnico, a la 
Secretaría y a todos quienes de una manera u otra en esta Corporación 
contribuyeron a mejorar este proyecto y hacerlo realidad. 
Por último, deseo rendir homenaje póstumo de reconocimiento y gratitud, por 
su labor en favor de esta iniciativa, a quien fue, durante la mayor parte de su 
tramitación, presidente de la Comisión de Hacienda del Senado. Me refiero al 
tan temprana y desafortunadamente desaparecido Senador Salomón Corbalán. 
Muchas gracias. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Me permite, señor Presidente? 
Ruego a la Mesa declarar antes aprobado este último inciso, . . . 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).— Aún no se ha puesto en votación el veto, 
señor Senador. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ...porque eso favorece a los "loteros" de 
Magallanes, que se encuentran en situación aflictivísima. 
 
El señor CHADWICK.—En nombre de los Senadores socialistas y de los 
Senadores comunistas, tengo el deber, para mí muy grato —no puedo, ocultar 
que me emociona profundamente—, de agradecer las palabras del señor 
Ministro de Agricultura. Estamos muy conscientes de que el camarada. 
Salomón Corbalán, en su corta vida, tan fecunda en iniciativas, tan ejemplar 
en su conducta, terminó dejándonos todo un camino por seguir respecto de la 
reforma agraria. 
Quiero agregar también algunas declaraciones que abarcan el sentido político 
con que el camarada Salomón Corbalán trabajó. Nosotros hemos tratado de 
continuar en la misma, senda indicada por él. 
El Partido Socialista, y entiendo que también el Partido Comunista, considera 
que este proyecto de ley es ampliamente positivo; es un paso adelante en una 
materia principal para la economía del país y también para las condiciones 
sociales de su pueblo. No es lo mismo ser el jornalero que ancla con ojotas y 
gana un salario mínimo, trabajando en lo ajeno, viviendo en una choza sin más 
estatuto jurídico que aquel que lo pone a disposición de su patrón, que alcanza 
la condición de asentado y de sujeto principal de la reforma agraria. Nosotros 
sabemos apreciarlo. Hemos luchado por estos resultados desde que fuimos 
constituidos como partido. Así los comunistas, así los socialistas. Apoyamos en 
este proyecto sin ninguna reserva, sin más disidencias que aquellas motivadas 
por lo que creíamos nosotros que era mejor y le daba más eficacia, prontitud, 
extensión y drasticidad. 
Lo consideramos, entonces, ampliamente positivo. Hemos colaborado bajo un 
signo: del convencimiento de que trabajamos por la transformación de Chile. 
Pero no podemos ocultar nuestra reserva acerca de su aplicación en la práctica 
si no se aborda el gran tema de la planificación económica y de la liberación 
del país del yugo imperialista que succiona sus principales riquezas. 
Temo que las principales limitaciones, por encima de la voluntad de los 
hombres, de los buenos propósitos, de los acuerdos de partido, del clamor 
general, por encima de todo, estén en que la reforma agraria se abordará sin 
someter a toda la economía del país a una planificación que fije con rigor 
cuáles son las prioridades y determine la fuente de los recursos mediante el 
ahorro social, para ser invertidos con criterio igualmente social, contradiciendo 
lo que hasta ahora ha sido consagrado como verdad inevitable: que este país 
puede desarrollarse bajo el imperio de la libre empresa. 
Creemos que si nuestras fuentes de principales recursos, si nuestros 
yacimientos mineros, que nos podrían proporcionar las riquezas necesarias 
para llevarlas al campo, continúan en manos de los extranjeros, que retienen 
en el exterior utilidades, falsas amortizaciones y gastos extraordinariamente 
altos; que distorsionan los precios que sirven de base para la aplicación de los 
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impuestos, e incluso son los árbitros supremos en la decisión sobre volúmenes 
de producción, Chile seguirá siendo un país pobre, y la reforma agraria tendrá 
extraordinaria limitación. 
Así como el movimiento popular y el despertar de la conciencia campesina 
hicieron obligatoria la reforma agraria, del mismo modo esperamos que aquél 
supere los obstáculos y vallas que nos hacen temer que esta ley sea sólo un 
paso, pero no el definitivo que Chile espera. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Señor Presidente, deseo recoger las expresiones 
del señor Ministro de Agricultura, quien agradeció la labor realizada por el 
Senado, especialmente por las Comisiones de Hacienda y de Agricultura 
durante la tramitación del proyecto sobre reforma agraria. 
Mi colectividad política, el Partido Radical, tanto en el segundo y cuarto 
trámites como en el veto, por intermedio de sus Senadores miembros de esas 
Comisiones, prestó su concurso y experiencia al despacho de esta iniciativa de 
ley. 
No hemos concordado con algunas disposiciones, pero lo aprobamos en 
general y, en lo medular, hemos acogido la mayoría de los preceptos que 
quedarán vigentes en la. ley. 
Las expresiones del señor Ministro, al mismo tiempo, contradicen una campaña 
sostenida durante largo tiempo, en el sentido de que el Senado de la República 
estaba obstruyendo esta ley; que tenía deseos de ponerle cortapisas; Las 
expresiones de Su Señoría, por lo contrario, indican claramente que ha habido 
buena fe, buena intención, espíritu público y ciudadano para cristalizar en ley 
al proyecto sobre reforma agraria. Espero que esta legislación se traduzca en 
mayor producción, riqueza y bienestar ciudadano. 
También hago votos para que al señor Ministro no le suceda lo que a dos ex 
colegas suyos, quienes, en su oportunidad —con motivo de la aprobación de 
los convenios del cobre, el señor Simián, y a raíz de la aprobación del proyecto 
que creó el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, el señor Modesto Collados—, 
agradecieron la labor realizada por el Senado: al poco tiempo, dejaron de ser 
Secretarios de Estado. 
Creemos al señor Trivelli muy capaz, y con espíritu constructivo. Deseamos 
que obtenga los mejores frutos de la ley que el Senado de la República, sin 
mezquindad de ninguna especie, ha entregado para mejor bienestar 
ciudadano. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Si le parece a la Sala se aprobará este 
veto, con la abstención de los Senadores socialistas y comunistas. 
 
Aprobado. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— El momento es solemne para el país, pues 
se ha aprobado una iniciativa sobre reforma agraria. Confirmo plenamente lo 
que ha dicho mi Honorable colega. Quiera el destino dar al Ministro la suerte 
de llevar adelante esta empresa. 
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Hace tiempo, durante la Administración Ríos, obtuvimos dos leyes sobre el 
particular, y se autorizó, por primera vez, la expropiación de los fundos 
improductivos. No surtió efecto. 
He viajado por países socialistas colectivizados. La tendencia es a la gran 
propiedad, para introducir la industrialización y lograr bajos costos de 
producción. El mundo capitalista también se encamina por esos senderos. 
El problema es el interés general, unido al social. ¡Quieran las autoridades que 
van a aplicar esta ley conjugar esos intereses! 
 
El señor AYLWIN.—Señor Presidente, las expresiones vertidas con motivo del 
debate de las observaciones al último artículo del proyecto me mueven a hacer 
una breve consideración. 
En verdad, creo que estamos despachando la ley más trascendental, después 
de la reforma constitucional de 1925, que se ha dictado en Chile en el curso de 
este siglo. 
Efectivamente, la trascendencia de la reforma agraria es enorme, porque abre 
las puertas al cambio del estado jurídico... 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN. — Recuerde también, señor Senador, la iniciativa 
que creó la Corporación de Fomento de la Producción... 
 
El señor AYLWIN.—Muy importante, Honorable colega. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—...que obtuvimos en la Cámara de Diputados, con 
los votos de los precursores de la Democracia Cristiana. 
 
El señor AYLWIN.—Fue una legislación importantísima. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Para la industrialización del país. 
 
El señor AYLWIN. — Estuvimos de acuerdo con ella, y la apoyamos. 
La ley de reforma agraria cambiará el estado jurídico del campo y del 
campesinado chileno. 
A mi modo de ver, esta obra, por sí sola, justifica la acción de un Gobierno, y, 
honradamente, sin falso espíritu partidista, creo que todos los chilenos, en el 
fondo de sus conciencias, deberán reconocer que ha sido nuestra 
Administración la que impulsó, de manera efectiva, una ley de esta 
trascendencia. Porque durante muchos años se habló en Chile de reforma 
agraria, pero en esta oportunidad se dicta una legislación que permite llevarla 
a cabo. 
Estimo que la conciencia del pueblo está madura para esta ley. Por eso, en 
torno de ella se ha realizado una labor compartida por todos los sectores del 
Senado, que el señor Ministro ha agradecido, y que yo, como presidente del 
partido de Gobierno, también agradezco lealmente a los señores Senadores. 
Quiero terminar diciendo que, así como esta legislación ha sido dictada, 
propuesta y sostenida, del mismo modo no hay motivo para desconfiar de que 
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ella no será aplicada. El Gobierno y su partido, no sólo han tenido el ánimo de 
obtener su aprobación, sino, además, de hacer una reforma agraria efectiva en 
el país, de acuerdo con los principios consagrados en la ley: con serenidad, con 
justicia, en forma humana y amplia, resguardando los legítimos derechos de 
los bienes agrícolas; pero, al mismo tiempo, velando por dar real acceso a la 
propiedad de la tierra al mayor número posible de campesinos chilenos y crear 
condiciones de desarrollo de la agricultura nacional que le permitan satisfacer 
las necesidades del país. 
Nada más.  
 
El señor JARAMILLO LYON — Señor Presidente, en nombre de los Senadores 
del Partido Nacional, adhiero a la satisfacción de que hacen gala todos los 
sectores del Senado al terminar la larga y áspera tramitación del proyecto 
sobre reforma agraria. 
Somos partidarios de que exista una reforma de esta índole. En el período 
anterior, dejamos de manifiesto nuestro propósito de sacar adelante una 
iniciativa semejante, y despachamos la que dio origen a la ley 15.020, que, en 
gran medida, ha servido de base para la modificación que se está haciendo 
mediante el instrumento legal que ahora aprobamos. 
De allí que se equivocan quienes sostengan que nosotros no hemos sido 
partidarios de este proyecto. Muy por lo contrario. Pero, sí, estimamos que una 
reforma agraria, para que lo sea realmente, debe tener como base 
fundamental el aumento de la producción del país y la dignificación del 
trabajador campesino. Compartimos ese planteamiento. 
 
Nos han asaltado serias aprensiones cuando un destacado personero de 
Gobierno —para dar nombre y no dejar nada en la nebulosa lo citaré, el 
Vicepresidente de INDAP, Jacques Chonchol— sostuvo que esta reforma era 
una herramienta política y que nada tenía de técnico ni de económico. Esas 
palabras, lógicamente, las condenamos. 
En esta virtud, quiero felicitar al señor presidente de la Democracia Cristiana 
por sus expresiones en el sentido de llevar aliento al buen agricultor, al 
hombre consciente y cumplidor de su deber, para que así pueda atender a sus 
obligaciones y desenvolverse con tranquilidad y en libertad. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se dará lectura a una indicación. 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Indicación del Honorable señor Jaramillo 
Lyon para publicar "in extenso" el debate de la modificación a la ley de 
alcoholes, como asimismo al proyecto de decreto con fuerza de ley relativo a 
enmiendas a la ley sobre alcoholes y bebidas alcohólicas. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Por qué no todo el debate? 
 
El señor FIGUEROA (Secretario). — Todo el debate sobre la ley de alcoholes, 
señor Senador. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Todo el debate sobre la reforma agraria. 
 
El señor NOEMI.—No, señor Senador. 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Entonces no damos acuerdo para nada. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— ¿Habría acuerdo para aprobar la 
indicación del Honorable señor Jaramillo? 
 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Ampliándola en la forma propuesta por el 
Honorable señor González Madariaga. 
 
El señor NOEMI.—No, señor Presidente. 
 
El señor JARAMILLO LYON.—No se requiere acuerdo unánime. 
 
El señor CHADWICK.—Que se vote. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Deberá votarse en la próxima sesión. 
 
El señor NOEMI.—Así es. 
 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No es muy respetable la decisión. 
 
El señor LUENGO (Vicepresidente).— Se levanta la sesión. 
 
 
—Se levantó a las 20.8. 
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5.9. Oficio de Cámara Revisora a Cámara de Origen 
Oficio aprobación observaciones del Ejecutivo. Fecha 23 de junio, 1967. Cuenta 
en Sesión 07. Legislatura Ordinaria 1967. Cámara de Diputados. 
 
 

"Nº 2.530.— 
 
 

Santiago, 23 de junio de 1967. 
 
 
El Senado ha tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de ley que establece normas sobre 
reforma agraria, con excepción de las siguientes, acerca de las cuales ha 
adoptado los acuerdos que se señalan: 
 
Artículo 4º 
 
Ha rechazado la que consiste en agregar una oración al inciso tercero. 
 
Artículo 80 
 
Ha rechazado la que tiene por objeto sustituir las primeras frases del inciso 
primero, y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 
 
Artículo 137 
 
En el inciso nuevo que se propone agregar a continuación del segundo, ha 
rechazado las frases "En aquellos casos en que el número de causas que 
ingresen a los Tribunales Agrarios de Apelaciones sea excesivo o" y "de oficio 
o". 
 
Artículo 140 
 
Ha rechazado la que consiste en suprimir la segunda frase del inciso segundo, 
pero no ha insistido en la aprobación de la disposición primitiva. 
 
Artículo 151 
 
Ha rechazado la que tiene por finalidad suprimir en la tercera frase las palabras 
"sin audiencia de las partes", sustituyendo la coma (,) que las precede por un 
punto (.), pero no ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 
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Artículo 178 
 
Ha desechado la que tiende por objeto suprimir este artículo y ha insistido en 
la aprobación de la disposición primitiva. 
 
Artículo 186 
 
Ha rechazado la que consiste en agregar una letra q), nueva. 
 
Artículo 189 
 
En el inciso nuevo que se propone agregar al Nº 3, ha desechado la frase que 
dice: "a través de uno de sus abogados,". 
 
Artículo 201 
 
Ha rechazado las que tienen por finalidad suprimir la letra h) y el inciso final, y 
ha insistido en la aprobación de los textos primitivos. 
 
Artículo 225 
 
Ha desechado la que tiene por objeto agregar un número nuevo final a este 
artículo. 
 
Artículo 226 
 
Ha rechazado la que consiste en suprimir los incisos tercero, cuarto y quinto, 
pero no ha insistido en la aprobación de los textos primitivos. 
 
Artículo 229 
 
Ha desechado la que tiene por finalidad agregar a continuación de la letra g), 
una letra h) nueva. 
 
Artículo 235 
 
Ha rechazado la que tiene por objeto agregar en el inciso primero, a 
continuación de "control de alimentos para animales;" las siguientes palabras: 
"pasteurización de la leche;". 
 
Artículo 298 
 
Ha desechado la que consiste en suprimir la tercera frase del inciso cuarto, 
pero no ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 
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Artículo 315 
 
Ha rechazado la que tiene por finalidad suprimir el inciso final, pero no ha 
insistido en la aprobación de la disposición primitiva. 
 
Ha desechado la que consiste en agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo. ... En los juicios y gestiones judiciales que se originen con motivo de 
la aplicación de las disposiciones contenidas en la presente ley, la tasa del 
impuesto establecido en el artículo 9º de la ley Nº 16.272, será fija de Eº 1.". 
 
 
Artículos Transitorios Artículo 9º 
 
 
Ha rechazado, en el inciso quinto que se propone para sustituir el aprobado por 
el Congreso, la frase que dice: "de la Dirección de Agricultura y Pesca". 
Ha desechado la que tiene por objeto suprimir el inciso séptimo, pero no ha 
insistido en la aprobación del texto primitivo. 
 
Ha rechazado, en el inciso nuevo que se propone agregar, lo siguiente: "de los 
servicios". 
 
Lo que tengo a honra decir a V. E. en respuesta a vuestro oficio Nº 1.192, de 
fecha 19 de abril del año en curso. 
 
 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
 
 
Dios guarde a V. E. 
 
 
— (Fdos.) : Salvador Allende Gossens.— Pelagio Figueroa Toro." 
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6. Publicación de ley en Diario Oficial 
6.1. Ley N° 16.640 
 
 
Tipo Norma               :Ley 16640 
Fecha Publicación        :28-07-1967 
Fecha Promulgación       :16-07-1967 
Organismo                :MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Título                   :REFORMA TRIBUTARIA 
Tipo Versión             :TEXTO ORIGINAL     De : 2 8-07-1967 
URL                      : 
http://www.leychile.cl/N?i=28596&f=1967-07-28&p= 
 
 
     REFORMA AGRARIA Por cuanto el Congreso Naciona l ha dado 
su aprobación al siguiente:  
 
 
    PROYECTO DE LEY: 
 
 
    "Título preliminar. ART. 1-1 
    Artículo 1°.- Establécense las siguientes defin iciones 
para los efectos de la presente ley: 
    a) Predio rústico: todo inmueble susceptible de  uso 
agrícola, ganadero o forestal, esté comprendido en zonas 
rurales o urbanas. Cuando el contexto no implique u na 
interpretación diferente, se entenderá que la palab ra 
"agrícola" significa, igualmente, ganadero o forest al. 
    Lo dispuesto en el inciso anterior, es sin perj uicio de 
lo dispuesto en el inciso final del artículo 30°; 
    b) Predio abandonado: aquel que no es objeto de  hechos 
positivos de explotación económica como cultivos ag rícolas, 
empastadas, crianza de ganado, cuidado y conservaci ón de los 
bosques naturales o artificiales, u otros de análog a 
significación económica. El hecho de que el predio esté 
cercado o que tenga cuidadores o la existencia de 
construcciones o la simple explotación de subsisten cia, no 
constituirá por sí solo prueba de explotación econó mica; 
    c) Predio mal explotado: aquel cuya explotación  se 
realiza en condiciones económicas, técnicas o socia les 
inadecuadas. 
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    El Reglamento determinará las normas que se deb erán 
seguir para la calificación de las condiciones econ ómicas, 
técnicas y sociales mínimas en que debe explotarse un predio 
rústico para que no se estime mal explotado teniend o en 
cuenta factores de orden técnico, tales como el uso  de la 
tierra y del agua, las prácticas de administración y factores 
de orden social, tales como remuneraciones, viviend a, 
educación y sanidad. 
    En todo caso, siempre se reputará mal explotado  un predio 
rústico que tenga dedicada a cultivos anuales, cult ivos 
permanentes, plantaciones o praderas artificiales, una 
proporción inferior al 80% de su superficie útil de  riego 
normal, o que, en el caso de terrenos de secano o q ue no 
disponen de riego normal, la proporción de su super ficie útil 
dedicada a cultivos anuales, cultivos permanentes, 
plantaciones, praderas artificiales o naturales mej oradas, 
sea inferior al 70%. Para los efectos de determinar  la 
superficie útil de riego normal se deberá tener en cuenta la 
seguridad de riego con que cuenta el predio. Respec to de los 
terrenos de secano no arables comprendidos desde el  río 
Choapa, al norte, se exigirá que, a lo menos el 50%  de ellos 
estén dedicados a programas de recuperación de la v egetación 
y de los suelos o a praderas naturales mejoradas. 
    Asimismo y en todo caso, siempre se reputará ma l 
explotado un predio rústico si el propietario que l o explota 
ha incurrido por dos o más veces durante los dos añ os 
anteriores a la fecha del acuerdo de expropiación, en 
cualquiera de las siguientes infracciones: apropiac ión 
indebida de asignaciones familiares; despido de emp leados u 
obreros sin causa justificada en conformidad a la l ey N° 
16.455, de 6 de Abril de 1966; incumplimiento de la s 
prestaciones en dinero o en especie a que los traba jadores 
tengan derecho o de las prestaciones pecuniarias qu e deba 
efectuar en las instituciones de previsión. Estas 
infracciones deberán encontrarse acreditadas por se ntencia 
judicial o resolución administrativa ejecutoriadas.  La 
resolución administrativa deberá haber sido notific ada 
personalmente al propietario o su representante. 
    El peso de la prueba de los diferentes requisit os a que 
se refiere esta letra, corresponderá siempre al pro pietario; 
    d) Explotación directa: la realizada por una pe rsona 
natural que explota tierras por su cuenta y riesgo y dirige 
por si misma la explotación. En casos calificados, como el de 
ser el propietario de avanzada edad o encontrarse 
imposibilitado físicamente para el trabajo, se esti mará que 
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existe explotación directa cuando la dirección de l a 
explotación la efectúe un Administrador cuya activi dad básica 
sea la administración de las tierras del propietari o; 
    e) Explotación efectiva: la explotación directa  realizada 
por una persona natural que, además, trabaja de mod o habitual 
en las tierras, constituyendo este trabajo su activ idad 
básica; 
    f) Explotación personal: la explotación directa  realizada 
por una persona natural que trabaja de modo continu o en las 
tierras, constituyendo este trabajo su actividad bá sica y que 
realiza dicha explotación con el aporte de su traba jo 
personal y el de los miembros de su familia que con  él 
conviven, empleando asalariados sólo con carácter o casional, 
en número limitado y proporcional a la extensión de l predio y 
a la naturaleza de su aprovechamiento. 
    g) Explotación por terceros: la realizada por u na persona 
que no sea el dueño del predio, que dirige por su c uenta y 
riesgo la explotación, independientemente del propi etario. No 
se considerará explotación por terceros la realizad a por el 
propietario conjuntamente con otra u otras personas , siempre 
que dicho propietario participe tanto en la direcci ón como en 
el financiamiento de los gastos de explotación y en  los 
riesgos de ésta; 
    h) Unidad agrícola familiar: la superficie de t ierras 
que, dada la calidad del suelo, ubicación, topograf ía, clima, 
posibilidades de explotación y otras característica s, en 
particular la capacidad de uso de los terrenos, y s iendo 
explotada personalmente por el productor, permite a l grupo 
familiar vivir y prosperar merced a su racional 
aprovechamiento. 
    Para la determinación de la superficie de la un idad 
agrícola familiar en el caso de asignaciones mixtas  se 
considerarán los ingresos adicionales que se puedan  obtener a 
título de copropietario de terrenos asignados en co propiedad 
y de socio de una cooperativa asignataria; 
    i) Campesino: el obrero o empleado cuyo trabajo  habitual 
y continuo se realiza en el campo, así como el ocup ante, 
mediero, arrendatario, tenedor o dueño de tierras, siempre 
que lo sean respecto de una superficie no superior a la de la 
unidad agrícola familiar. En ningún caso se conside rará como 
campesino a la persona que esté en posesión de un t ítulo 
profesional universitario; 
    j) Asignatario: el beneficiario de tierras asig nadas por 
la Corporación de la Reforma Agraria de conformidad  con esta 
ley; 
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    k) Habilitación de tierras para la producción: la 
incorporación a la producción agrícola regular, med iante las 
obras y trabajos adecuados, de terrenos que se encu entren 
inhabilitados para un aprovechamiento productivo de bido a sus 
condiciones físicas; 
 
    l) Mejoramiento de suelos: la adecuación de sue los 
agrícolas ya aprovechados, a una producción intensi ficada, 
mediante la realización de las obras y trabajos apr opiados; 
    m) Año Agrícola: el que comienza el 1° de Mayo y termina 
el 31 de Abril del año siguiente, salvo en la provi ncia de 
Tarapacá, en que comienza el 1° de Noviembre y term ina el 31 
de Octubre del año siguiente; 
    n) Son suelos con serias limitaciones aquellos 
considerados sólo de cultivo ocasional y más adapta dos a la 
producción de pastos. Las limitaciones más usuales son las 
siguientes: 
    1) Pendientes que dificultan seriamente el rega dío; 
    2) Suelos de espesor muy delgado; 
    3) Excesiva pedregosidad que afecta al cultivo del suelo 
y a su fertilidad; 
    4) Texturas extremas o muy arenosas, o muy arci llosas; 
    5) Salinidad fuerte; 
    6) Erosión severa por riego o alta susceptibili dad a 
ella; 
    7) Inundaciones frecuentes y prolongadas que pu eden 
impedir el uso del suelo en algunos períodos del añ o, así 
como los niveles altos de aguas freáticas. 
    o) Pradera mejorada: aquella que sea sometida a  métodos 
especiales de manejo, como ser abonadura, control d e malezas, 
regulación de pastoreo, etc., dirigidos a proteger,  conservar 
y acrecentar las especies forrajeras naturales bajo  
explotación, la fertilidad del suelo y demás recurs os 
naturales renovables. La sola circunstancia de enco ntrarse 
cercada la pradera no constituye por si sola prueba  de que la 
pradera esté sometida a métodos especiales de manej o; 
    p) Suelos de secano arables: aquellos cuyo prin cipal 
recurso de agua utilizable proviene de las lluvias,  que 
pueden ser cultivados variando su uso desde muy int ensivo 
hasta ocasional, y que, en el caso de ser cultivado s con 
riesgo de deterioro o pérdida de su capacidad produ ctiva, 
ésta puede ser mantenida con medidas de conservació n; 
    q) Minifundio: todo predio rústico que no alcan ce a 
constituir una unidad agrícola familiar y también a quellos 
terrenos pertenencientes a comunidades en las cuale s el 
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número de comuneros sea manifiestamente superior a la 
capacidad del suelo para subvenir mediante una expl otación 
racional, a la adecuada subsistencia de los respect ivos 
grupos familiares; 
    r) Propiedad Comunitaria: aquella que pertenece  en común 
a todos los que la trabajan personalmente, o a una 
cooperativa formada por éstos, constituyendo una co munidad 
humana y económica. Cada miembro contribuye con su esfuerzo 
personal al trabajo común y participa del producto que se 
obtenga en función de la naturaleza y aporte del tr abajo que 
realice; 
    s) Profesional del agro o del sector agrícola: aquel que 
se encuentre en posesión de un título profesional 
universitario de ingeniero agrónomo, ingeniero fore stal o 
médico veterinario, otorgado por la Universidad de Chile o 
por otra Universidad reconocida por el Estado. 
    Se considerará, además, como tal, a cualquier p rofesional 
que esté en posesión de un título profesional unive rsitario y 
acredite tener idoneidad al prestar servicios técni cos en 
algún organismo de la Administración Pública o en a lguna 
empresa del Estado. El Reglamento determinará los r equisitos 
que deberán tener estos profesionales para ser cons iderados 
profesionales del agro; 
    t) Cooperativa de asignatarios: aquella coopera tiva de 
reforma agraria que está constituida por los benefi ciarios 
que sean asignatarios en propiedad exclusiva y/o en  
copropiedad; 
    u) Cooperativa asignataria de tierras: aquella 
cooperativa de reforma agraria a la que se le asign an tierras 
en propiedad sin individualizar en el terreno los d erechos de 
sus miembros cooperados; 
    v) Cooperativa mixta: aquella cooperativa de re forma 
agraria a la que se le asignan tierras en propiedad  y cuyos 
socios son, además, asignatarios individuales y/o e n 
copropiedad, y 
    w) Plazo normal de pago: el que se establece pa ra cada 
asignatario de tierras, en la respectiva acta de as ignación. 
    Aunque el asignatario pague el precio de la asi gnación, 
las obligaciones y prohibiciones temporales subsist irán por 
un plazo no inferior a 15 años, contado desde la fe cha del 
acta de asignación. 
    En todos los casos en que la presente ley emple e las 
palabras "la Corporación", deberá entenderse que se  refiere a 
la Corporación de la Reforma Agraria. 
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    Para los efectos de la presente ley, y siempre que sea 
necesario determinar la superficie de que se es due ño en la 
totalidad del país, se entenderá que es de dominio exclusivo 
de cada comunero o socio de una sociedad de persona s, una 
superficie de terrenos de la respectiva comunidad o  sociedad, 
proporcional a los derechos que en ellas tuviere. 
 
 
    TITULO I ARTS. 2-31 
    De las tierras para la Reforma Agraria 
    CAPITULO I ARTS. 2-15 
    De los predios afectos a expropiación 
    Artículo 2°.- Con el objeto de que la propiedad  agraria 
cumpla su función social, declárase de utilidad púb lica y 
autorízase la expropiación total o parcial de los p redios 
rústicos que se encuentren en cualquiera de las sit uaciones 
que se expresan en los artículos 3° y 4° a 13° incl usive de 
la presente ley. 
 
 
    Artículo 3°.- Son expropiables los predios rúst icos de 
que sea dueña una misma persona natural, cualesquie ra que sea 
su ubicación en el territorio nacional y las catego rías de 
sus terrenos que, aisladamente o en conjunto, tenga n una 
extención que exceda de 80 hectáreas de riego básic as, 
calculadas conforme a la Tabla de conversión que se  establece 
en el artículo 172°. 
    Cuando la suma de las superficies de los predio s de que 
sea dueña una misma persona natural exceda de 80 he ctáreas de 
riego básicas, será expropiable cualquiera de esos predios, o 
parte de alguno de ellos, o la totalidad de éstos, sin 
perjuicio del derecho de reserva que corresponda en  
conformidad a la presente ley. 
    Quedan afectados por las disposiciones de este artículo 
los predios rústicos de que sean propietarias dos o  más 
personas en común, y cuya superficie a la que se in dica en el 
inciso primero, salvo que se trate de las comunidad es a que 
se refiere el artículo 161°. 
    Para los efectos de la expropiación por la caus al 
establecida en este artículo en el caso de expropia rse 
predios de que sean dueñas personas casadas, se con siderarán 
como un todo los predios pertenecientes a cualquier a de los 
cónyuges conjunta o separadamente, aún cuando estén  separados 
de bienes excepto el caso de que estén divorciados a 
perpetuidad. 
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    Artículo 4°.- Son expropiables los predios rúst icos que 
se encuentren abandonados y los que estén mal explo tados. 
    No obstante la causal de expropiación por mala 
explotación, sólo se aplicará después de tres años contados 
desde la fecha de publicación de la presente ley, r especto de 
aquellos predios rústicos que, desde una fecha ante rior al 4 
de noviembre de 1964, tengan una superficie que no exceda de 
80 hectáreas de riego básicas. 
 
 
    Artículo 5°.- No obstante lo dispuesto en el ar tículo 
15°, son expropiables los predios rústicos que hubi eren 
resultado de la división de un predio de superficie  superior 
a 80 hectáreas de riego básicas, cuando la división  se haya 
efectuado con posterioridad al 4 de Noviembre de 19 64, 
siempre que a la iniciación del año agrícola inmedi atamente 
siguiente a la fecha de la división no se haya hech o 
materialmente efectiva la división de la explotació n y los 
predios resultantes de la subdivisión no hayan sido  objeto de 
explotación personal o efectiva, independiente y de  modo 
ininterrumpido. 
    Estos predios serán expropiables cualesquiera s ean sus 
propietarios y su superficie. 
    La prueba de que el predio ha sido explotado pe rsonal o 
efectivamente y en forma independiente de modo inin terrumpido 
desde la iniciación del año agrícola inmediatamente  posterior 
a la fecha de la división, corresponderá siempre al  
propietario. 
    Esta causal de expropiación solo será aplicable  por el 
plazo de tres años a contar de la vigencia de la pr esente 
ley, respecto de los predios que se hayan dividido con 
anterioridad a ella. 
 
 
    Artículo 6°.- Son expropiables los predios rúst icos de 
que sean propietarias o copropietarias personas jur ídicas de 
derecho público o privado, salvo las excepciones ex presamente 
establecidas en la presente ley. Exceptúanse igualm ente todos 
aquellos que pertenezcan a cooperativas campesinas y de 
reforma agraria que cumplan los requisitos establec idos en el 
Reglamento. 
    Tampoco serán afectados por esta causal los pre dios 
rústicos de que sean dueñas sociedades de personas que tengan 
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por objeto principal la explotación agrícola o gana dera 
cuando éstas cumplan con todos y cada uno de los si guientes 
requisitos: 
    a) Que la superficie de tierras de que la socie dad sea 
dueña no exceda de 80 hectáreas de riego básicas; 
    b) Que la sociedad explote la totalidad de las tierras 
por su cuenta y riesgo, y que esa explotación esté a cargo de 
a lo menos uno de los socios, el que deberá trabaja r de modo 
habitual en esas tierras, constituyendo este trabaj o su 
actividad básica; 
 
    c) Que ninguno de los socios lo sea de alguna o tra 
sociedad de personas propietaria de predios rústico s; 
    d) Que se hayan constituido, declaren su existe ncia o se 
constituyan por escritura pública, inscrita y publi cada en el 
tiempo y forma establecidos por la ley N° 3.918 par a las 
sociedades de responsabilidad limitada. 
    Los predios rústicos de que sean dueñas socieda des de 
personas existentes a la fecha de vigencia de esta ley, no 
serán afectados por la causal de expropiación estab lecida en 
el presente artículo durante los ciento ochenta día s 
siguientes a esa fecha. 
    Aquellas sociedades de personas existentes a la  fecha de 
vigencia de esta ley, que una vez transcurrido el p lazo 
indicado en el inciso anterior reunieren todos los requisitos 
expresados en las letras b), c) y d) precedentes, q ue sean al 
mismo tiempo sociedades que tengan por objeto princ ipal la 
explotación agrícola o ganadera, cuyos predios se e xpropiaren 
en virtud de la causal establecida en este artículo  por no 
cumplir con el requisito expresado en la letra a), tendrán 
derecho a conservar en su dominio una superficie de  terrenos 
que no exceda de 80 hectáreas de riego básicas. Se aplicarán 
en esta materia las normas contenidas en los inciso s primero, 
tercero, cuarto y quinto del artículo 16° y en el a rtículo 
30°. 
 
 
    Artículo 7°.- Son expropiables los predios rúst icos que 
se encuentran dados en arrendamiento o cualquiera o tra forma 
de explotación por terceros o en mediaría, cuando s e 
infringiere alguna de las disposiciones de la legis lación que 
regula los correspondientes contratos, y que especí ficamente 
se señalan en dicha legislación.  
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    Artículo 8°.- Son expropiables los predios rúst icos cuyos 
dueños sean dos o más personas en común, respecto d e los 
cuales no se hubiese puesto término al estado de in división 
en los casos, forma y plazo establecidos en la pres ente ley. 
    No será aplicable el presente artículo a las ti erras y 
comunidades a que se refiere el artículo 161°.  
 
    Artículo 9°.- Son expropiables los predios rúst icos 
ubicados en la zona de aplicación de la Ley de Prop iedad 
Austral donde se hayan producido cuestiones legales  
relacionadas con el dominio o posesión de la tierra , siempre 
que las tierras estén ocupadas por personas que no tengan 
vínculo contractual alguno con el propietario y que  la 
ocupación tenga a lo menos tres años a la fecha del  acuerdo 
de expropiación. No se aplicará esta causal si exis te juicio 
pendiente sobre el dominio o posesión de la tierra,  cuando el 
propietario hubiere iniciado el juicio dentro de lo s seis 
meses siguientes a la iniciación de la ocupación. 
 
 
    Artículo 10°.- Son expropiables los predios rús ticos que 
sea necesario adquirir para realizar un programa de  reforma 
agraria y que hayan sido ofrecidos transferir por s u dueño a 
la Corporación. 
 
 
    Artículo 11°.- Son expropiables los predios rús ticos que 
constituyan "minifundios", para el solo efecto de 
reagruparlos y asignarlos en cualquiera de las form as 
indicadas en el artículo 67°. Tendrán preferencia p ara ser 
asignatarios los ex propietarios que muestren mayor  capacidad 
para el trabajo del campo. 
 
 
    Artículo 12°.- Son expropiables total o parcial mente los 
predios rústicos que se encuentren comprendidos den tro de un 
área de ñadis donde el Estado vaya a realizar obras  de 
habilitación de tierras para la producción. Las áre as de 
ñadis serán determinadas por el Presidente de la Re pública 
mediante decreto supremo, que será publicado en la forma 
señalada en el inciso segundo del artículo 14°. 
 
 
    Artículo 13°.- Son expropiables los predios rús ticos que 
se encuentren comprendidos dentro de un área en la que el 
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Estado esté realizando o vaya a realizar obras de r iego o de 
mejoramiento del mismo y que sea declarada área de riego. 
 
 
    Artículo 14°.- El área de riego será declarada por el 
Presidente de la República mediante un decreto supr emo que 
apruebe para ella un plan de desarrollo agropecuari o, 
propuesto por el Ministerio de Agricultura. 
    Los decretos que declaren áreas de riego serán publicados 
por dos veces en el diario o periódico de mayor cir culación 
de la zona afectada, sin perjuicio de su publicació n en el 
Diario Oficial. 
 
 
    Artículo 15°.- Son inexpropiables por las causa les 
establecidas en el presente Título los predios rúst icos de 
que sea dueña una persona natural, que tuvieren, de sde una 
fecha anterior al 4 de Noviembre de 1964, una super ficie 
igual o inferior a 80 hectáreas de riego básicas. 
    Para los efectos de este artículo se considerar án como un 
todo los predios de que sea dueña una misma persona  natural, 
así como, tratándose de personas casadas, los predi os que 
pertenezcan a cualquiera de los cónyuges, conjunta o 
separadamente, aun cuando estén separados de bienes , excepto 
el caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
    La inexpropiabilidad establecida en este artícu lo no rige 
para los predios abandonados, ni para los que se en cuentren 
mal explotados una vez transcurrido el plazo de tre s años 
contado desde la fecha de vigencia de la presente l ey, ni 
para los comprendidos en un área de riego, ni a los  
minifundios para el solo efecto de reagruparlos, ni  a los 
predios que sean ofrecidos transferir por sus dueño s a la 
Corporación. 
    Si se expropiare alguno de estos predios por es tar 
compredidos en un área de riego, la indemnización 
correspondiente se pagará en la forma señalada en e l artículo 
48°. 
 
 
    CAPITULO II ARTS. 16-19 
    De los derechos de reserva y de adquisición de 
tierras en relación con la expropiación. 
    Artículo 16°.- Todo propietario exclusivo de un  predio 
rústico expropiado por la causal de expropiación es tablecida 
en el artículo 3° tendrá derecho a conservar en su dominio 
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una superficie de terrenos que no exceda de 80 hect áreas de 
riego básicas, computada la de otros terrenos de qu e fuere 
dueño expresada en hectáreas de riego básicas. Si e l 
propietario tuviere más de cinco hijos que trabajen  con él o 
vivan a sus expensas, el límite máximo de superfici e 
mencionado se aumentará en diez hectáreas de riego básicas 
por cada uno de esos hijos que excediere de ese núm ero, sin 
que el total de la reserva pueda ser superior a cie n 
hectáreas de riego básicas. El propietario sólo pod rá ejercer 
el derecho de reserva sobre aquellos terrenos que n o estén 
dados en arrendamiento o en cualquiera otra forma p ara su 
explotación por terceros. No tendrá derecho a reser va el 
propietario que tuviere su predio abandonado o mal explotado. 
    Para los efectos de este artículo en el caso de  las 
personas casadas, se considerarán como un todo los predios de 
que sean dueños cualquiera de los cónyuges, conjunt a o 
separadamente, aun cuando estén separados de bienes , excepto 
en caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
    El propietario que desee hacer uso del derecho de reserva 
establecido en este artículo deberá declararlo por escrito 
ante la Corporación dentro del plazo de treinta día s contado 
desde la fecha de la notificación del acuerdo de 
expropiación; si así no lo hiciere, se extinguirá 
definitivamente ese derecho. 
    Corresponderá al Consejo de la Corporación reso lver sobre 
la petición formulada por el propietario. 
    En caso de que fuere acogida, se procederá conf orme a lo 
dispuesto en el artículo 30°. Si fuere denegada, el  
propietario tendrá derecho a reclamar en la forma i ndicada en 
el artículo 36°. 
 
 
    Artículo 17°.- En el caso de expropiarse de con formidad 
con el artículo 3° tierras de que sean dueñas dos o  más 
personas en común, cada uno de los comuneros que es tuviere 
explotando personal o efectivamente las tierras ten drá 
derecho a adquirir, en el predio expropiado, una su perficie 
de terrenos, expresada en hectáreas de riego básica s, 
equivalente a la que estuviere explotando de alguno  de esos 
modos. La superficie que los comuneros titulares de  este 
derecho adquieran no podrá exceder en conjunto, de 80 
hectáreas de riego básicas no podrá ser superior, p ara cada 
uno de ellos, a esa misma superficie, computada la de otros 
terrenos que tuvieren en su dominio expresada en he ctáreas de 
riego básicas. No obstante, en el caso de que los c omuneros 
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que tuvieren este derecho fueren dos o más, el lími te máximo 
de terrenos que pueden adquirir en conjunto, se amp liará en 
diez hectáreas de riego básicas por cada uno de ell os. No 
podrán hacer valer este derecho los comuneros cuand o el 
predio objeto de expropiación estuviere abandonado o mal 
explotado. 
    Serán aplicables a este derecho de adquisición las 
disposiciones del artículo 16°, inciso segundo a qu into 
inclusive, así como las de los artículos 30° y 36° en lo que 
concierne a la ubicación de los terrenos y a la rec lamación a 
que hubiere lugar en relación con este derecho. 
 
 
    Artículo 18°.- El arrendatario que al momento d el acuerdo 
de expropiación de un predio rústico por alguna de las 
causales de los artículos 3°, 6°, 7° ó 13°, estuvie re 
explotando personal o efectivamente tierras en él d esde tres 
años consecutivos, tendrá derecho a que la Corporac ión de la 
Reforma Agraria le venda, en esas tierras, una supe rficie que 
no podrá ser inferior a la de la unidad agrícola fa miliar ni 
superior a 80 hectáreas de riego básicas. Si el arr endatario 
fuese dueño de terrenos de una superficie igual o s uperior a 
la de la unidad agrícola familiar, sólo tendrá este  derecho 
si se obliga a enajenar dichos terrenos a campesino s, en el 
plazo, forma y condiciones que la Corporación aprue be. 
    En ningún caso podrá ejercer el derecho de adqu isición 
establecido en el inciso anterior el arrendatario q ue haya 
infringido las disposiciones legales que regulen lo s 
arrendamientos o que tenga el predio subarrendado, abandonado 
o mal explotado o que haya realizado una explotació n que 
hubiere producido el deterioro del suelo. 
    El Reglamento establecerá las demás condiciones  que 
deberá reunir el arrendatario, así como la forma y plazo en 
que deberá ejercer este derecho. 
    Corresponderá al Consejo de la Corporación de l a Reforma 
Agraria resolver sobre la solicitud del interesado.  
    El precio de venta se fijará por la Corporación  y será 
pagado por el arrendatario con un 10% al contado y el saldo 
en ocho cuotas anuales iguales. El 70% del valor de  cada 
cuota se reajustará en una proporción igual o la va riación 
que experimente el índice de precios al consumidor,  
determinado por la Dirección de Estadística y Censo s, entre 
el mes calendario anterior a la fecha de la escritu ra de 
compraventa y el mes calendario anterior a aquél en  que se 
efectúe el pago. 
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    Cada cuota del saldo de precio devengará un int erés del 
3% anual, que se calculará sobre el monto de la cuo ta 
aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. L os 
intereses se pagarán conjuntamente con la respectiv a cuota. 
    El comprador podrá pagar anticipadamente el tot al de la 
deuda a plazo o hacer abonos anticipados de ella.  
 
    Artículo 19°.- El valor de los terrenos que los  titulares 
de los derechos de adquisición, señalados en los ar tículos 
17° y 18°, adquieran de la Corporación de la Reform a Agraria, 
será determinado por ésta en la forma señalada en e l inciso 
primero del artículo 42°.  
 
    CAPITULO III ARTS. 20-27 
    De las excepciones a la expropiabilidad 
    Artículo 20°.- El propietario a quien se le exp ropiare 
uno o varios predios por la causal del artículo 3°,  o por la 
causal del artículo 6° tendrá derecho a que se decl aren 
excluidos de la expropiación aquellos predios respe cto de los 
caules esté cumpliendo todos y cada uno de los requ isitos 
señalados en el artículo 21°. Si el propietario fue re una 
persona natural deberá, además, estar explotándolos , a lo 
menos directamente, y si fuere persona jurídica, só lo podrá 
ejercer este derecho aquella cuyas actividades teng an por 
objeto principal la explotación agrícola o ganadera  y siempre 
que los predios de que se trate no estén dados en 
arrendamiento o en cualquiera otra forma para su ex plotación 
por terceros o entregados en mediería. 
    La superficie de terrenos excluida de la exprop iación en 
virtud de este artículo, no podrá exceder de 320 he ctáreas de 
riego básicas, incluida en ella la de los terrenos que el 
propietario se reservare en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 6° ó 16° y computadas la de otros predios  de que 
fuere dueño, expresada en hectáreas de riego básica s. La 
superficie excluida de la expropiación quedará inex propiable, 
en el futuro, por las causales referidas. 
    Para los efectos de este artículo, en el caso d e las 
personas casadas, se considerarán como un todo los predios de 
que sean dueños cualquiera de los cónyuges, conjunt a o 
separadamente, aun cuando estén separados de bienes , excepto 
el caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
    El propietario deberá hacer valer el derecho es tablecido 
en este artículo ante la Corporación de la Reforma Agraria, 
dentro del plazo de treinta días contado desde la 
notificación del acuerdo de expropiación, debiendo acompañar 
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a su solicitud los documentos que el Reglamento exi ja bajo 
apercibimiento de no admitir su solicitud a tramita ción. 
    Corresponderá al Consejo de la Corporación pron unciarse 
sobre la solicitud, para la aprobación de la cual s e 
requerirá el voto favorable de los dos tercios de s us 
miembros presentes, a lo menos. 
    Si la solicitud del propietario fuere denegada,  éste 
podrá recurrir al Consejo Nacional Agrario, dentro del plazo 
de treinta días, contado desde la fecha en que se l e 
notifique el respectivo acuerdo de la Corporación. 
    La inexpropiabilidad establecida en el presente  artículo 
se mantendrá vigente mientras se cumplan en el pred io de que 
se trate las condiciones establecidas en la present e ley. 
 
 
    Artículo 21°.- Para que un propietario pueda ac ogerse al 
régimen de excepción establecido en el artículo ant erior 
deberá cumplir en todos los predios con respecto a los cuales 
lo solicite, con la totalidad de los siguientes req uisitos: 
    1.- Tener dedicada a cultivos anuales, cultivos  
permanentes o praderas artificiales, a lo menos el 95% de la 
superficie útil de riego normal del predio de que s e trate; 
en el caso de terrenos de secano, éstos deberán est ar 
dedicados a cultivos anuales o permanentes o a prad eras 
naturales mejoradas o artificiales, a lo menos en e l 80% del 
total de la superficie apta para ello; 
    2.- Explotar el predio en condiciones de produc tividad 
superiores a las predominantes en la región para ti erras de 
análogas posibilidades. Este requisito será acredit ado 
mediante un informe técnico del Ministerio de Agric ultura, 
que éste deberá expedir, en conformidad a las norma s que se 
fijen en el Reglamento, dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que se solicite por el interesado. Pa ra admitir 
a tramitación la solicitud a que se refiere el artí culo 
anterior, bastará que se acredite haber pedido dich o informe; 
    3.- Mantener en buen estado de conservación el suelo y 
otros recursos naturales renovables. En caso de que  existiera 
algún proceso de deterioro de los mismos, deberán h aberse 
iniciado programas de conservación o recuperación d e esos 
recursos que a juicio del Ministerio de Agricultura  sean 
adecuados; 
    4.- Conceder a los trabajadores del predio part icipación 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 189°; 
    5.- Pagar por concepto de salarios, sueldos y 
participaciones conforme al número anterior, a los obreros y 
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empleados del predio, un total anual de por lo meno s dos 
veces el salario mínimo campesino y sueldo vital de  la escala 
B del departamento respectivo, en relación con el n úmero de 
jornadas y meses trabajados. Para estos efectos, só lo se 
computará el valor de las regalías en lo que no exc edan del 
25% del monto total de los sueldos y salarios pagad os. Los 
salarios y participaciones pagados a los obreros se  
calcularán separadamente de los sueldos y participa ciones 
pagados a los empleados. 
    Para los efectos de este requisito no se consid erará a 
aquellos empleados u obreros que el Reglamento dete rmine; 
    6.- Cumplir con todas las disposiciones legales  en lo que 
respecta a vivienda campesina, educación y sanidad y no haber 
sido condenado por sentencia judicial o sancionado por 
resolución administrativa ejecutoriada por infracci ón grave a 
la legislación social o del trabajo, ocurrida en lo s dos años 
anteriores al acuerdo de expropiación. Se presumirá n como 
graves las infracciones que se cometan en las sigui entes 
materias: 
    a) Derecho a asociación sindical, incluyendo la s normas 
relativas al fuero sindicial; 
    b) Prestaciones en dinero o en especie a que el  
trabajador tenga derecho; 
    c) Normas sobre terminación del contrato de tra bajo; 
    d) Normas sobre libertad de negociación colecti va; 
    e) Normas sobre prevención de accidentes, higie ne y 
seguridad en el trabajo, y 
    f) Normas sobre previsión y asignaciones famili ares. 
    El peso de la prueba de los diferentes requisit os a que 
se refiere este artículo, corresponderá al propieta rio. 
 
 
    Artículo 22°.- El Presidente de la República po drá 
declarar inexpropiables terrenos cuyos dueños sean personas 
naturales o varias personas naturales en común, con  respecto 
a los cuales sus propietarios presenten un plan de 
inversiones para la habilitación de suelos y su sub secuente 
racional explotación que haya sido aprobado por el Ministerio 
de Agricultura. En las provincias de Tarapacá, Anto fagasta, 
Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aysén o Magallanes la 
inexpropiabilidad mencionada podrá referirse tambié n a 
terrenos afectos a un plan de mejoramiento de suelo s, 
aprobado en la misma forma.  
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    Artículo 23°.- El Presidente de la República po drá 
declarar inexpropiables terrenos cuyos dueños sean personas 
jurídicas, cuya actividad principal sea la explotac ión 
agrícola o ganadera, con respecto a los cuales sus 
propietarios presenten un plan de inversiones para la 
habilitación de suelos y su subsecuente racional ex plotación 
que haya sido aprobado por el Ministerio de Agricul tura, en 
los siguientes casos y condiciones: 
    a) Cuando se trate de sociedades de personas qu e reúnan 
todos los requisitos expresados en las letras b), c ) y d) del 
artículo 6°, cualquiera que fuere el lugar en que l os 
referidos terrenos estén ubicados; 
    b) Cuando se trate de otras personas jurídicas,  siempre 
que los referidos terrenos estén ubicados en las pr ovincias 
de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé , Aysén o 
Magallanes. Tratándose de sociedades de personas u otras 
personas jurídicas existentes a la vigencia de la p resente 
ley, la inexpropiabilidad, en este caso, podrá tamb ién 
fundarse en un plan de mejoramiento de suelos aprob ado en las 
mismas condiciones expresadas en el inciso primero de este 
artículo. 
    Asimismo, el Presidente de la República podrá d eclarar 
inexpropiables los terrenos plantados de viñas viní feras, más 
un 20% para rotación, de que sean dueñas, desde una  fecha 
anterior al 22 de Noviembre de 1965, sociedades anó nimas que 
tengan el carácter de empresas vitivinícolas integr adas, 
siempre que, además de cumplir los requisitos estab lecidos en 
el artículo 21°, reúnan las siguientes condiciones:  
    a) Tener un capital propio destinado a las acti vidades 
vitivinícolas equivalentes, por lo menos, a cuatro veces el 
avalúo fiscal de los terrenos plantados de viñas; 
    b) Tener a lo menos el 95% de las viñas vinífer as 
plantadas con variedades de cepas de calidad autori zada por 
el Ministerio de Agricultura; 
    c) Comercializar como vino fino a lo menos el 5 0% de la 
producción de las viñas de la sociedad. Se entender á cumplido 
este requisito si, a la época de cada cosecha, la s ociedad 
propietaria tuviere en sus bodegas una existencia d e vinos de 
años anteriores, equivalente a por lo menos el 50% de su 
cosecha normal, y 
    d) Que los empleados y obreros de la empresa vi tivinícola 
integrada, con excepción de aquellos que el reglame nto 
determine, sean dueños de a lo menos el 10% del tot al de 
acciones de la sociedad y tengan en el directorio a  lo menos 
un miembro. 
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    Para los efectos de este artículo se considerar á empresa 
vitivinícola integrada aquella sociedad anónima que , 
dedicándose básicamente a la actividad vitivinícola , 
produzca, elabore, fraccione y comercialice sus vin os bajo 
sus propias marcas.  
 
    Artículo 24°.- El decreto supremo que declare l a 
inexpropiabilidad de terrenos, de acuerdo con los a rtículos 
22° y 23°, determinará, en cada caso, la superficie  con 
respecto a la cual se concede la inexpropiabilidad,  la 
individualización de los terrenos, la duración de l a 
inexpropiabilidad la que no podrá exceder de 20 año s y las 
condiciones y requisitos que el propietario deberá cumplir 
durante la ejecución del plan aprobado en dicho dec reto o 
durante el plazo de la inexpropiabilidad. 
 
 
    Artículo 25°.- La inexpropiabilidad declarada e n 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 20°, 22 ° ó 23° de 
esta ley, caducará en el caso de que los propietari os dejaren 
de cumplir, en cualquier momento alguno de los requ isitos o 
condiciones que les permitieron obtener la inexprop iabilidad 
o los requisitos establecidos en los decretos supre mos a que 
hace referencia el artículo 24°, según corresponda.  Para los 
efectos del cumplimiento del requisito del N° 6 del  artículo 
21°, se considerará el lapso de los dos últimos año s 
anteriores a la fecha de la solicitud de caducidad de la 
inexpropiabilidad. 
    La caducidad será declarada, en primera instanc ia, por el 
Tribunal Agrario Provincial, a petición de la Corpo ración de 
la Reforma Agraria o del Ministerio de Agricultura.  
 
 
    Artículo 26°.- No serán expropiables los predio s rústicos 
destinados a cumplir funciones de estaciones experi mentales, 
de centros de capacitación campesina o de docencia 
agropecuaria o forestal mientras cumplan con esas f unciones, 
las que deberán ser calificadas por el Ministerio d e 
Agricultura y siempre que los respectivos titulares  del 
dominio no persigan fines de lucro con la explotaci ón de 
dichos predios. 
    Tampoco será expropiable la propiedad familiar agrícola, 
salvo por la causal establecida en el artículo 13°.  
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    Artículo 27°.- No son expropiables por las caus ales 
establecidas en esta ley los terrenos cubiertos de bosques 
artificiales, como tampoco aquellos terrenos cubier tos de 
bosques naturales cuyos dueños estuvieren cumpliend o un plan 
de ordenación aprobado por el Ministerio de Agricul tura, 
cuando unos u otros sean terrenos de aptitud exclus ivamente 
forestal o agrícola no arables. Tampoco son expropi ables los 
terrenos desarbolados, de aptitud exclusivamente fo restal, en 
los que sus propietarios estén cumpliendo un progra ma de 
forestación aprobado por el Ministerio de Agricultu ra. 
    Los terrenos que el inciso anterior declara 
inexpropiables no serán considerados para los efect os de la 
aplicación de la causal de expropiación expresada e n el 
artículo 3°, como tampoco para la determinación de la 
superficie que el dueño de un predio expropiado ten ga derecho 
a conservar en su dominio en conformidad con las 
disposiciones de esta ley. 
    La calificación de terrenos de aptitud exclusiv amente 
forestal y de terrenos agrícolas no arables, así co mo la de 
bosque artificial o natural, corresponde al Ministe rio de 
Agricultura. 
 
 
    CAPITULO IV ARTS. 28-29 
    De los predios rústicos de propiedad fiscal y d e los 
pertenecientes a Instituciones o Empresas del Estad o. 
    Artículo 28°.- Las Instituciones y Empresas del  Estado 
deberán transferir sus tierras susceptibles de uso agrícola o 
ganadero a la Corporación de la Reforma Agraria, en  la forma 
y condiciones que establezca el Reglamento. El Pres idente de 
la República podrá eximirlas de esta obligación en casos 
calificados. 
    Tratándose de Instituciones de previsión, estas  
transferencias deberán ser a título oneroso y el va lor que se 
determine a las tierra para los efectos de la trans ferencia 
no podrá ser inferior al indicado en el artículo 42 °. 
    No estarán sujetas a la obligación establecida en el 
inciso primero la Corporación de Mejoramiento Urban o, la 
Corporación de la Vivienda, la Corporación de Servi cios 
Habitacionales y la Caja Central de Ahorros y Prést amos.  
 
    Artículo 29°.- Autorízase al Presidente de la R epública 
para transferir gratuitamente a la Corporación de l a Reforma 
Agraria predios rústicos de propiedad fiscal. 
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    CAPITULO V ARTS. 30-31 
    Disposiciones generales. 
    Artículo 30°.- Dentro del plazo de 30 días cont ado desde 
la notificación al propietario del acuerdo del Cons ejo de la 
Corporación o de la sentencia de término correspond iente que 
reconozcan su derecho a la reserva a que los refier en los 
artículos 6° y 16°, éste deberá manifestar por escr ito a la 
Corporación la ubicación de los terrenos que desee conservar 
en su dominio. El propietario que tenga arrendado o  cedido en 
alguna otra forma de explotación por terceros, parc ialmente 
el predio expropiado no tendrá este derecho, corres pondiendo 
la determinación definitiva de la reserva a la Corp oración. 
    En la ubicación de la reserva deberán seguirse las 
siguientes normas: 
    a) Los terrenos que al propietario corresponda conservar 
en su dominio deberán constituir, en lo posible, un a 
superficie continua y si la forma del predio lo per mite, 
regular; 
    b) Se deberán distribuir proporcionalmente entr e los 
terrenos que el propietario conserve en su dominio y aquellos 
que constituyan la parte expropiada, tierras de cal idad y 
condiciones semejentes; 
    c) La parte de los terrenos que el propietario conserve 
en su dominio con frente a camino público, deberán ser, en lo 
posible, proporcional a la superficie del predio; 
    d) Los terrenos que el propietario conserve en su dominio 
deberán ubicarse de manera que no impidan el racion al 
aprovechamiento de las aguas en los terrenos exprop iados. 
    En el caso que las aguas destinadas al regadío del predio 
objeto de expropiación sean extraídas de dos o más canales, 
los terrenos que el propietario conserve en su domi nio 
deberán ubicarse, en lo posible, de manera que pued an ser 
regados por un sólo canal; 
    e) Deberán incluirse en los terrenos que el pro pietario 
deba conservar en su dominio la casa patronal, siem pre que 
así lo solicite, y 
    f) El propietario tendrá preferencia para que s e incluyan 
en la parte que conserva en su dominio las bodegas,  silos, 
instalaciones u otras mejoras siempre que sean nece sarias o 
útiles para su eficiente explotación agrícola y con  ello no 
perjudique la adecuada explotación y mejoras existe ntes en el 
resto del predio. No gozará de esta preferencia el 
propietario que descuidare las inversiones en el re sto del 
predio. 
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    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior,  el 
propietario y la Corporación de la Reforma Agraria podrán 
acordar una ubicación diferente a los terrenos que el primero 
deba conservar en su dominio. 
    Si el propietario no determina la ubicación den tro del 
plazo mencionado en este artículo, la Corporación l a señalará 
definitivamente. 
    En el caso que el propietario señalare la ubica ción de 
los terrenos que desee conservar en su dominio, per o no se 
ajustare a las normas establecidas en el inciso pri mero o 
señalare una superficie superior a la que en derech o le 
corresponde, la Corporación de la Reforma Agraria p odrá 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial, dentro de l plazo de 
treinta días contado desde la fecha en que el propi etario 
haya manifestado por escrito la ubicación de los te rrenos, 
que la determine en definitiva o que señale la supe rficie que 
al propietario le corresponde en derecho. 
    El Tribunal Agrario Provincial conocerá de la r eclamación 
conforme a las reglas de los incidentes y fallará e n única 
instancia. 
    El Tribunal deberá fallar la reclamación de la 
Corporación dentro del plazo de treinta días, conta do desde 
la notificación del reclamo al propietario. 
    Acogida la solicitud a que se refiere el artícu lo 20° 
para la ubicación de los terrenos regirá lo dispues to en este 
artículo. 
    No obstante lo dispuesto en el artículo 1°, let ra a), en 
ningún caso se entenderán incluídos en un predio rú stico los 
animales, las maquinarias no adheridas al suelo, la s 
herramientas y los equipos y otros bienes muebles d estinados 
al uso, cultivo o beneficio del predio que puedan s epararse 
de él sin detrimento.  
 
    CAPITULO V ARTS. 30-31 
    Disposiciones generales. 
    Artículo 31°.- Cuando un propietario conserve t errenos en 
su dominio, ya sea por expropiarse parcialmente un predio o a 
consecuencia de la aplicación de los artículos 6°, 16° ó 20°, 
la Dirección General de Aguas concederá el derecho de 
aprovechamiento conforme a la presente ley, en rela ción con 
el número de hectáreas de riego que tengan esos ter renos. 
 
 
    TITULO II ARTS. 32-57 
    Del acuerdo de expropiación, de sus efectos y d e las 
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indemnizaciones. 
    CAPITULO I ARTS. 32-34 
    Del acuerdo de expropiación y de sus efectos. 
    Artículo 32°.- Las expropiaciones autorizadas e n los 
artículos 3° y 4° a 13° inclusive y 1° y 3° transit orios 
serán decididas por acuerdo del Consejo de la Corpo ración de 
la Reforma Agraria. 
    Dicho acuerdo deberá, en todo caso, contener la  ubicación 
del predio objeto de expropiación, su rol de avalúo  para los 
efectos de la contribución territorial si lo tuvier e, la 
causal de expropiación y las modalidades de pago de  la 
indemnización. 
 
 
    Artículo 33°.- El acuerdo de expropiación se no tificará a 
las personas afectadas, dejando una copia autorizad a del 
mismo con una persona adulta en la casa patronal o de 
administración o la que haga sus veces, si no exist ieren 
aquéllas. Esta notificación se hará por personal de l Cuerpo 
de Carabineros, cuyos miembros, para estos efectos,  tendrán 
la calidad de ministros de fe. Además, se deberá pu blicar un 
extracto de dicho acuerdo por una sola vez en el Di ario 
Oficial del día 1° de mes, a menos que fuere festiv o, en cuyo 
caso se publicará al día siguiente hábil y por dos veces en 
un diario o periódico del departamento en que se en cuentre 
ubicado el predio o, si no lo hubiere, en un diario  o 
periódico de la capital de provincia correspondient e. Si el 
predio estuviere ubicado en más de un departamento o en más 
de una provincia, el extracto se podrá publicar en cualquiera 
de ellos. 
    No se podrá alegar falta o nulidad de la notifi cación, 
por ningún motivo, cuando el extracto referido en e l inciso 
anterior haya sido publicado en el Diario Oficial. 
    Para todos los efectos legales se considerará c omo fecha 
de la notificación y de la expropiación de la publi cación del 
acuerdo en el Diario Oficial. 
    Todos los demás acuerdos del Consejo de la Corp oración de 
la Reforma Agraria, así como los del Consejo Nacion al Agrario 
y las resoluciones de esa Corporación, se notificar án por 
personal del Cuerpo de Carabineros o por un funcion ario de la 
Corporación, los que tendrán la calidad de ministro s de fe 
para estos efectos, dejando una copia autorizada de l acuerdo 
o resolución con una persona adulta en el predio ob jeto de la 
expropiación. Al efectuar cualquiera presentación 
administrativa relacionada con la expropiación, el afectado 
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deberá fijar domicilio, bajo apercibimiento de tene rse por no 
presentada su solicitud. Fijado domicilio, los acue rdos y 
resoluciones se le notificarán por carta certificad a enviada 
a ese domicilio.  
 
    Artículo 34°.- Efectuada la publicación del ext racto del 
acuerdo de expropiación en el Diario Oficial, aquél  se 
inscribirá, sin más trámite, en el Registro de Inte rdicciones 
y Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces re spectivo. 
El Conservador dejará constancia en la inscripción,  de la 
fecha del Diario Oficial en que se publicó el extra cto y 
agregará al final del Registro, copia autorizada de l mismo. 
    El predio expropiado no podrá ser objeto de act os de 
disposición ni de venta en pública subasta ni de ni nguno de 
los actos o contratos referidos en el inciso segund o del 
artículo 57° una vez practicada la inscripción refe rida en el 
inciso anterior. Será nulo cualquier acto o contrat o 
celebrado en contravención a esta norma, y en caso que el 
propietario enajenare a cualquier título la totalid ad o parte 
del predio, los trámites de expropiación se continu arán con 
aquel como si no hubiere enajenado, presumiéndose d e derecho, 
para todos los efectos legales, que representa a su s 
sucesores en el dominio. 
    Los que con posterioridad a la notificación del  acuerdo 
de expropiación retiraren de un predio rústico o da ñaren, 
inutilizaren o destruyeren en él cercos, sembrados,  
plantaciones, arboledas, casas, bodegas, silos u ot ros 
inmuebles por adherencia, serán sancionados con pre sidio 
menor en sus grados medio a máximo. En estos proces os, sólo 
podrá actuar como querellante la Corporación y la p rueba será 
apreciada en conciencia. La excarcelación sólo proc ederá con 
consulta a la Corte de Apelaciones respectiva. Los autores y 
cómplices serán solidariamente responsables de la 
indemnización civil cuyo monto será el del daño cau sado al 
predio, aumentado en un cincuenta por ciento. Esta 
indemnización se entenderá en favor de la Corporaci ón y se 
deducirá de la cuota al contado que deba pagarse po r la 
expropiación y de las cuotas sucesivas que correspo ndan al o 
los propietarios del predio expropiado, en caso que  éste o 
alguno de éstos haya sido condenado como autor o có mplice de 
este delito.  
 
    CAPITULO II ARTS. 35-38 
    De las reclamaciones sobre el acuerdo de 
expropiación. 
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    Artículo 35°.- El propietario de un predio rúst ico 
expropiado de conformidad con cualquiera de las cau sales 
establecidas en los artículos 3° y 4° a 13° inclusi ve y 1° y 
3° transitorios podrá, en todo caso, dentro del pla zo de 
treinta días contado desde la fecha de la publicaci ón del 
extracto del acuerdo de expropiación en el Diario O ficial, 
solicitar del Consejo de la Corporación de la Refor ma Agraria 
que reconsidere dicho acuerdo. 
 
 
    CAPITULO II ARTS. 35-38 
    De las reclamaciones sobre el acuerdo de 
expropiación. 
    Artículo 36°.- Si se expropiare un predio por l a causal 
establecida en el artículo 3° y no se reconociera a l 
propietario el derecho de reserva que le correspond iere, 
podrá éste reclamar ante el Tribunal Agrario Provin cial, 
dentro del plazo de treinta días contado desde la 
notificación del acuerdo denegatorio a que se refie re el 
inciso quinto del artículo 16°, sin perjuicio de lo  dispuesto 
en el artículo 35°. El Tribunal deberá fallar el re clamo 
dentro del plazo de 40 días contado desde su interp osición y 
durante su transcurso la Corporación de la Reforma Agraria no 
podrá tomar posesión material del predio. Vencido e l plazo de 
40 días sin que el Tribunal haya resuelto la reclam ación, 
regirá lo dispuesto en el artículo 40°. 
    Si el Tribunal acogiera la reclamación, se fija rá la 
reserva conforme a lo dispuesto en el artículo 30°.  
    Fijada la ubicación de la reserva, y si la Corp oración ya 
hubiera tomado posesión material de ella, deberá re stituirla 
al interesado. No obstante, en este último caso, si  a 
petición de la Corporación el Tribunal estimare que  con la 
restitución de los terrenos de la reserva al propie tario se 
causaría un grave perjuicio a los intereses de la c omunidad 
por estarse ejecutando trabajos de parcelación u ot ras obras 
en ellos o por cualquiera otra circunstancia califi cada, 
ordenará se le pague en cambio el valor de la reser va 
calculado de conformidad con el artículo 51°, con u n 20% al 
contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria d e la clase 
"B". 
    Asimismo, se aplicarán las disposiciones de est e artículo 
a los propietarios cuyos predios fueren expropiados  de 
acuerdo con el artículo 13°, y a las sociedades de personas 
cuyos predios fueren expropiados en conformidad con  el 
artículo 6°. 
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    Artículo 37°.- En el caso de expropiaciones efe ctuadas 
conforme a los artículos 4°, 5°, 7° ó 9°, el propie tario 
podrá reclamar de la procedencia de la expropiación  ante el 
Tribunal Agrario Provincial, dentro del plazo de tr einta días 
contado desde la fecha de la publicación del extrac to del 
acuerdo de expropiación en el Diario Oficial. 
    En el caso de expropiarse un predio de conformi dad con la 
causal del artículo 6°, sólo tendrán derecho a recl amar de la 
procedencia de la expropiación, en los términos est ablecidos 
en el inciso anterior, las sociedades de personas c uya 
actividad tenga por objeto la explotación agrícola o 
ganadera, que reúnan los requisitos establecidos en  los 
letras a) a d) de dicho artículo. 
    El propietario podrá, en los casos mencionados en los 
incisos precedentes, solicitar al Tribunal Agrario 
Provincial, conjuntamente con la reclamación, la su spensión 
de la inscripción de dominio a favor de la Corporac ión de la 
Reforma Agraria y de la consiguiente toma de posesi ón 
material del predio por la Institución. Esta solici tud del 
propietario se tramitará y resolverá conforme a las  reglas de 
los incidentes y el Tribunal podrá dar lugar a ella  solamente 
cuando de los antecedentes acompañados aparezca cla ramente 
que está revestida de fundamento plausible, sin per juicio de 
lo que resuelva en definitiva. 
 
 
    Artículo 38°.- Cuando un acuerdo de expropiació n afectare 
predios o terrenos que son inexpropiables al tenor de los 
artículos 20, 22, 23, 26 ó 27, el propietario podrá  reclamar 
de la procedencia de la expropiación ante el Tribun al Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contad o desde la 
fecha de la publicación del extracto del acuerdo de  
expropiación en el Diario Oficial. 
    El propietario podrá solicitar al Tribunal Agra rio 
Provincial, conjuntamente con la reclamación, las m ismas 
medidas contempladas en el inciso final del artícul o 
anterior. 
 
 
    CAPITULO III ARTS. 39-41 
    De la toma de posesión de los predios expropiad os. 
    Artículo 39°.- En el caso de expropiaciones aco rdadas en 
conformidad a los artículos 3° y 4° a 13° inclusive  y 1° 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3947 de 4177 
 

LEY 

 

transitorio, la Corporación de la Reforma Agraria d eberá 
consignar ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía d el 
Departamento en que esté ubicado el inmueble, la pa rte de la 
indemnización por la expropiación que hubiere de pa garse al 
contado sobre la base de la indemnización que la Co rporación 
haya determinado en conformidad a lo dispuesto en e l inciso 
primero del artículo 42°. Esta consignación deberá hacerse en 
el plazo de un año contado desde la fecha de la pub licación 
en el Diario Oficial del extracto del acuerdo de 
expropiación, salvo que el Tribunal Agrario Provinc ial 
hubiere suspendido la inscripción de dominio a favo r de la 
Corporación de la Reforma Agraria y la consiguiente  toma de 
posesión material por la Institución en los casos e n que esta 
ley lo faculta expresamente para ello. En tales eve ntos, si 
los Tribunales Agrarios mantuvieren la expropiación , el plazo 
para consignar se contará desde la fecha en que la sentencia 
respectiva quede ejecutoriada. 
    Si no se efectuare la consignación en el plazo antedicho, 
podrá el Juez de Letras de Mayor Cuantía que declar e caducado 
el acuerdo de expropiación y ordene cancelar las 
inscripciones a que hace referencia el artículo 34° . El Juez 
fallará en única instancia, con citación de la Corp oración de 
la Reforma Agraria, la cual podrá oponer como única  excepción 
la certificación de haber efectuado la consignación  dentro de 
los plazos legales. 
    Efectuada la consignación, el Juez de Letras de  Mayor 
Cuantía dispondrá que el Conservador de Bienes Raíc es 
respectivo inscriba el dominio del predio expropiad o a favor 
de la Corporación de la Reforma Agraria, sin más tr ámite. 
    Si el predio se encontrare ubicado en dos o más  
departamentos, será competente el Juez de Letras de  Mayor 
Cuantía de cualquiera de ellos. 
    Declarada la caducidad del acuerdo de expropiac ión de un 
predio rústico, la Corporación de la Reforma Agrari a no podrá 
acordar nuevamente la expropiación de ese predio, p or la 
misma causal, sino una vez transcurridos tres años de la 
fecha del primitivo acuerdo. Si transcurrido el pla zo 
mencionado se expropiare el predio, la consignación  de la 
cuota al contado a que se refiere el inciso primero , deberá 
efectuarse dentro del plazo de 30 días contado en l a forma 
prevista en dicho inciso o en el artículo 64°, segú n 
corresponda. 
    No regirá lo dispuesto en el inciso anterior si  el predio 
se encuentra abandonado o comprendido en un área de clarada de 
riego o de ñadis. 
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    Artículo 40°.- La Corporación de la Reforma Agr aria 
tomará posesión material del predio expropiado una vez que se 
haya inscrito el dominio de éste a su favor. En cas o de 
oposición a la toma de posesión por parte del propi etario o 
de terceros, el mismo Juez ante quien se practicó l a 
consignación referida en el artículo anterior, con la sola 
petición de la Corporación concederá de inmediato y  sin más 
trámite el auxilio de la fuerza pública para el lan zamiento, 
con facultades de allanamiento y descerrajamiento, si fuere 
necesario.  
 
    Artículo 41°.- Si al tiempo que correspondiere tomar 
posesión del predio expropiado existieren frutos na turales 
pendientes, la Corporación de la Reforma Agraria po stergará 
dicha toma de posesión material hasta que se cosech en los 
frutos del año agrícola en que se inscriba el domin io del 
inmueble a nombre de la Corporación. 
    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior,  en casos 
calificados, el Consejo de la Corporación de la Ref orma 
Agraria podrá acordar la inmediata toma de posesión  del 
predio expropiado, sin esperar que se cosechen los frutos 
naturales pendientes, pero en este caso la Corporac ión deberá 
indemnizar al contado los perjuicios causados a qui en debiere 
percibirlos, salvo que dicha Institución le permiti ere 
cosecharlos. Si no hubiere acuerdo respecto al mont o de la 
indemnización, la Corporación procederá a determina rla. El 
interesado podrá reclamar ante el Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo de quince días, contad o desde la 
fecha de la notif cación de la resolución de la Cor poración 
que haya determinado dicha indemnización. En ningún  caso el 
procedimiento del cobro de la indemnización podrá i mpedir la 
toma de posesión material del predio. 
    Con todo, la Corporación podrá convenir con el 
propietario expropiado o cualquier otro ocupante la  forma y 
plazo en que podrán continuar explotando el predio.  Durante 
este tiempo, deberán prestar las facilidades y cola boración 
que la Corporación les demande para los efectos de la 
ejecución de las obras y operaciones destinadas a l a 
parcelación y subsecuente asignación. 
 
 
    CAPITULO IV ARTS. 42-55 
    De las indemnizaciones. 
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    Artículo 42°.- La indemnización a favor del due ño del 
predio expropiado será equivalente al avalúo vigent e para los 
efectos de la contribución territorial, más el valo r de las 
mejoras que no estuvieren comprendidas en dicho ava lúo. Estas 
mejoras serán tasadas por la Corporación de la Refo rma 
Agraria en el valor que tengan al momento del acuer do de 
expropiación. 
    De las tasaciones efectuadas por la Corporación  de la 
Reforma Agraria conforme al inciso anterior podrá r eclamarse 
ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del pla zo de 
treinta días contado desde la fecha de la notificac ión del 
acuerdo del Consejo de la Corporación que apruebe l a 
correspondiente tasación. 
 
 
    Artículo 43°.- La indemnización de expropiación  se pagará 
con una parte al contado y el saldo mediante los bo nos de la 
Reforma Agraria que establece esta ley y de conform idad con 
las normas que se expresan en los artículos siguien tes. 
Dichos bonos serán recibidos por su valor nominal. 
    El valor de las mejoras necesarias y útiles que  se 
hubieren incorporado al predio, con posterioridad a l 4 de 
Noviembre de 1964, se indemnizará al contado. Dicha s mejoras 
serán tasadas por la Corporación de la Reforma Agra ria y de 
su resolución podrá reclamarse ante al Tribunal Agr ario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contad o desde la 
fecha de la notificación del acuerdo del Consejo de  la 
Corporación que apruebe dicha tasación. 
 
 
    Artículo 44°.- El Reglamento establecerá lo que  se 
entenderá por mejoras necesarias y útiles y la form a de 
probarlas. 
    Para los efectos de esta ley se estimarán como mejoras 
útiles el vuelo de los bosques naturales y artifici ales, las 
viñas y los árboles frutales existentes en el predi o. 
    Corresponderá al propietario, en todo caso, acr editar si 
las mejoras se hicieron con posterioridad al 4 de N oviembre 
de 1964. 
 
 
    Artículo 45°.- En los casos de expropiaciones e fectuadas 
de conformidad con los artículos 3°, 6°, 10° y 12° la 
indemnización se pagará con un 10% al contado y el saldo 
mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A ". No 
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obstante, si el predio objeto de expropiación estuv iere 
abandonado, la parte al contado será del 1% y si es tuviere 
mal explotado del 5%, y el saldo, en ambas situacio nes, se 
pagará en bonos de la Reforma Agraria de la clase " C". 
 
 
    Artículo 46°.- En el caso de expropiaciones efe ctuadas de 
conformidad con los artículos 5°, 7° y 8° la indemn ización se 
pagará con un 1% al contado y el saldo mediante bon os de la 
Reforma Agraria de la clase "A". En el caso del art ículo 4°, 
si el predio estuviere abandonado la cuota al conta do será 
del 1% y si estuviere mal explotado será del 5% y e l saldo, 
en ambas situaciones, se pagará en bonos de la Refo rma 
Agraria de la clase "C". 
    En el caso de expropiaciones efectuadas de conf ormidad 
con el artículo 9°, la indemnización se pagará con un 1% al 
contado y el saldo mediante bonos de la Reforma Agr aria de la 
clase "C". 
 
 
    Artículo 47°.- En los casos de expropiaciones e fectuadas 
de conformidad con el artículo 13° y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos siguientes, la indemniza ción que 
corresponda se pagará con un 10% al contado y el sa ldo 
mediante bonos de la Reforma Agraria de la clase "A ". 
    Con todo, si el predio estuviere abandonado la cuota al 
contado será del 1% y si estuviere mal explotado, s erá del 5% 
y el saldo, en ambas situaciones, se pagará en bono s de la 
Reforma Agraria de la clase "C".  
 
    Artículo 48°.- En caso de expropiarse de confor midad con 
el artículo 13° un predio rústico respecto del cual  existiere 
vigente una declaración de inexpropiabilidad efectu ada de 
acuerdo con el artículo 20°, su propietario tendrá derecho a 
que la indemnización a que pudiere haber lugar, cal culada en 
conformidad al artículo 65° le sea pagada con un 33 % al 
contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria d e la clase 
"B". 
 
 
    Artículo 49°.- En el caso de expropiarse en con formidad 
al artículo 13° un predio rústico cuyo propietario,  a pesar 
de reunir los requisitos señalados en los artículos  20° y 21° 
no tuviere derecho a acogerse con respecto a cierto s terrenos 
al régimen de inexpropiabilidad establecido en el a rtículo 
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62° por tratarse de terrenos que no estaban regados  a la 
fecha del acuerdo de expropiación o porque dichos t errenos 
quedarán inutilizados para el uso agrícola a consec uencia de 
las obras de riego, la indemnización que correspond a por la 
expropiación de dichos terrenos se pagará con un 33 % al 
contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria d e la clase 
"B". La superficie de terrenos con relación a la cu al se 
aplicará este modo excepcional de pago no podrá exc eder de 
320 hectáreas de riego básicas, deducida la superfi cie de 
todos los terrenos que el propietario conservare en  su 
dominio, expresada en hectáreas de riego básicas. 
    Para estos efectos se considerará que el propie tario 
conserva en su dominio los predios de que sea dueño  su 
cónyuge aún cuando estén separados de bienes, excep to el caso 
de que estén divorciados a perpetuidad. La indemniz ación 
correspondiente al resto de los terrenos se pagará en bonos 
de la Reforma Agraria de la clase "A". 
    Para los efectos de este artículo, el valor de una 
hectárea de riego básica se determinará en conformi dad al 
artículo 51°. 
    La solicitud del propietario se tramitará en la  forma y 
plazo establecidos en los incisos cuarto y quinto d el 
artículo 20° y en caso de ser acogida y no obstante  negarse 
la Corporación a pagar dichos terrenos en la forma 
establecida en el inciso primero de este artículo, el 
interesado podrá recurrir al Tribunal Agrario Provi ncial, 
dentro del plazo de treinta días, contado desde la 
notificación del acuerdo que ordenó pagar dichos te rrenos en 
otra forma que la señalada, con el fin de que el re ferido 
Tribunal ordene que se paguen en la forma que corre sponde. 
 
 
    Artículo 50°.- En el caso de expropiaciones efe ctuadas en 
conformidad al artículo 11°, el propietario tendrá derecho a 
que la indemnización que le corresponda se le pague  al 
contado, siempre que él o su cónyuge o alguno de su s 
descendientes directos estuviere, desde una fecha a nterior al 
acuerdo de expropiación, explotando personalmente e l predio 
rústico expropiado. Igual derecho tendrán el comune ro cuando 
él, su cónyuge o alguno de sus descendientes direct os 
estuviere explotando personalmente la totalidad o p arte del 
predio expropiado. 
    Si el propietario no se encontrare en alguno de  los casos 
mencionados en el inciso anterior, la indemnización  se pagará 
con un 10% al contado y el saldo en cinco cuotas an uales 
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iguales. El 70% del valor de cada cuota anual se re ajustará a 
la fecha de su pago en proporción a la variación qu e hubiere 
experimentado el índice de precios al consumidor, d eterminado 
por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes 
calendario anterior al acuerdo de expropiación y el  mes 
anterior al vencimiento de cada cuota. Cada cuota d evengará 
un interés del 3% anual, que se calculará sobre el monto de 
la cuota aumentado en el 50% del reajuste. 
    Con todo, si el monto de la indemnización por l a 
expropiación fuere inferior a 20 sueldos vitales pa ra 
empleado particular de la industria y del comercio del 
Departamento de Santiago, se pagará siempre al cont ado. 
    De las reclamaciones que interpusiere el propie tario de 
un predio expropiado conforme a la causal del artíc ulo 11° 
por haber acordado la Corporación pagar las indemni zaciones 
que procedan, en una forma distinta a la que corres ponda 
según este artículo, serán competentes, en primera instancia, 
los Tribunales Agrarios Provinciales en los mismos términos 
que los señalados en la letra b) del artículo 145°.  
    El propietario a quien se le hubiere pagado su 
indemnización por la expropiación en la forma estab lecida en 
este artículo y que resultare posteriormente selecc ionado 
para ser asignatario de tierras en la reagrupación de los 
minifundios, deberá, antes de aceptar la asignación , 
restituir en abono del precio de ella, las sumas qu e hubiere 
recibido por concepto de indemnización. 
    El Reglamento determinará la forma en que los 
propietarios deberán acreditar sus derechos a perci bir la 
indemnización, cuando carecieren de título inscrito  atendido 
lo dispuesto en el artículo 925 del Código Civil. 
 
 
    Artículo 51°.- Para los efectos de determinar l a 
indemnización a que pudiere haber lugar de conformi dad con lo 
dispuesto en los artículos 36° y 49°, el valor prom edio de 
una hectárea de riego básica se determinará dividie ndo el 
valor total del predio, establecido de conformidad con el 
artículo 42°, por el número de hectáreas de riego b ásicas del 
mismo. 
 
 
    Artículo 52°.- Cuando se expropiare una pequeña  propiedad 
rústica trabajada por su dueño, la indemnización se  pagará 
íntegramente al contado. Si al pequeño propietario se le 
asignaren otras tierras, será bajo la condición de que 
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reembolse previamente lo que hubiere recibido por 
indemnización, en abono al precio de la asignación.  
 
 
    Artículo 53°.- Cuando el propietario hiciere us o del 
derecho de reserva o una parte de su predio fuere e xcluida de 
la expropiación, tendrá derecho a recibir por conce pto de 
cuota al contado el 1% del valor de la indemnizació n de los 
terrenos y mejoras que les sean efectivamente expro piados, 
siempre que el valor de los terrenos objeto de la r eserva o 
excluidos de la expropiación, más el valor de las m ejoras 
existentes en ellos, fuere igual o superior al mont o de la 
cuota al contado que le correspondería recibir en c onformidad 
a los artículos precedentes. En el caso de que el v alor de 
los terrenos objeto de la reserva o excluidos de la  
expropiación, más el valor de las mejoras existente s en 
ellos, fuere inferior al monto de la cuota al conta do que le 
correspondería recibir en conformidad a los artícul os 
precedentes, tendrá derecho a recibir al contado la  
diferencia. 
 
 
    Artículo 54°.- El valor de los terrenos y de la s mejoras 
que el dueño de un predio expropiado conserve en su  dominio 
de conformidad con los artículos 6° ó 16°, o que qu eden 
excluidos de la expropiación en virtud del artículo  20°, se 
detraerá del monto de la indemnización determinado en la 
forma indicada en el artículo 42°.  
 
    Artículo 55°.- Las indemnizaciones de las expro piaciones 
que se efectúen por la Corporación de la Reforma Ag raria en 
conformidad a las disposiciones de la presente ley,  se 
pagarán con cargo a los fondos que la Ley de Presup uesto 
Fiscal destine anualmente para ello, o con los fond os propios 
que la Corporación disponga en su presupuesto y que  ella 
ponga a disposición de la Caja Autónoma de Amortiza ción de la 
Deuda Pública con este objetivo. 
 
 
    CAPITULO V ARTS. 56-57 
    Disposiciones generales. 
    Artículo 56°.- Los predios rústicos adquiridos a 
cualquier título por la Corporación de la Reforma A graria en 
conformidad a esta ley se reputarán, en todo caso, con título 
saneado, el que no podrá ser impugnado por causal a lguna. 
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    Artículo 57°.- Todos los gravámenes, prohibicio nes o 
embargos, en cuanto afectaren al predio o parte del  predio 
que fuere expropiado, con excepción de las servidum bres 
legales, se extinguirán desde la fecha de la inscri pción de 
dominio en favor de la Corporación. 
    También se extinguirán, desde esa fecha y respe cto de lo 
expropiado, los derechos de arrendamiento, mediería , 
usufructo, fideicomiso, censo, vitalicio, uso, habi tación, 
comodato y anticresis. 
    Si en definitiva el propietario conservare en s u dominio 
alguna parte del predio expropiado, subsistirán res pecto de 
ella los derechos, gravámenes, prohibiciones y emba rgos 
referidos en los incisos precedentes. 
    El procedimiento de expropiación no se suspende rá por la 
existencia de juicios pendientes respecto del domin io, la 
posesión o la mera tenencia del predio o parte del predio que 
fuere expropiado. 
    La sola extinción de los derechos y contratos p endientes 
no dará derecho a indemnización a sus titulares y l a que 
procediere deberán hacerla valer sobre el monto de la 
indemnización. 
    En los casos de los incisos anteriores, el inte resado que 
ejerciere sus acciones y derechos deberá hacerlos v aler, en 
primer lugar, sobre el monto de la indemnización y sobre los 
terrenos que conserve en su dominio el expropiado d e acuerdo 
a lo dispuesto en los artículos 6°, 16°, 20°, 58° ó  62°, con 
las preferencias y privilegios establecidos en la l egislación 
ordinaria, pero sujeto, en todo caso, a la forma de  pago, 
plazo o condiciones que determinen la totalidad de las partes 
interesadas de común acuerdo, o el Juez en subsidio  teniendo 
en cuenta el patrimonio total del propietario expro piado. 
    Se faculta al Presidente de la República para q ue, dentro 
del plazo de ciento ochenta días contado desde la v igencia de 
la presente ley, fije el procedimiento de liquidaci ón de las 
indemnizaciones de expropiación ante el Juez de Let ras de 
Mayor Cuantía en lo Civil, debiendo dictar las norm as 
pertinentes en resguardo de los derechos del exprop iado y de 
los terceros interesados. En lo que concierne al pa go de los 
acreedores, dichas normas fijarán la parte de la cu ota al 
contado que el Juez podrá destinar al pago de las d eudas, así 
como el modo de aplicar al servicio de éstas los bo nos o 
cuotas de los mismos correspondientes al saldo de l a 
indemnización. 
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    TITULO III ARTS. 58-65 
    De la reorganización de la propiedad en las áre as de 
riego. 
    Artículo 58°.- Las disposiciones de este Título  se 
aplicarán con preferencia a las de los Títulos ante riores de 
la presente ley tratándose de áreas declaradas de r iego. 
 
 
    Artículo 59°.- En el caso de expropiaciones efe ctuadas de 
conformidad con el artículo 13°, el propietario de un predio 
rústico expropiado, que sea persona natural, tendrá  derecho a 
conservar en su dominio terrenos, incluidas las mej oras en 
ellos existentes, que, una vez terminadas las obras  de riego, 
tengan un valor equivalente al que tenía su predio a la fecha 
del acuerdo de expropiación, calculada en la forma indicada 
en el artículo 42°. 
    La superficie de los terrenos que el propietari o tiene 
derecho a conservar en su dominio no podrá exceder de 80 
hectáreas de riego básicas, computada en ella la su perficie, 
expresada en hectáreas de riego básicas, de otros t errenos 
que tuviere en su dominio al momento del acuerdo de  
expropiación No tendrá este derecho el propietario que 
tuviere el predio abandonado o mal explotado, como tampoco 
aquél que lo tuviere dado en arrendamiento o en alg una otra 
forma para su explotación por terceros. 
    Para los efectos de este artículo, en el caso d e las 
personas casadas, se considerarán como un todo los predios de 
que sean dueños cualquiera de los cónyuges, conjunt a o 
separadamente, aún cuando estén separados de bienes , excepto 
el caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
    Podrán acogerse al derecho de reserva estableci do en los 
incisos anteriores, en las condiciones en ellos exp resadas, 
las sociedades de personas cuya actividad principal  tenga por 
objeto la explotación agrícola o ganadera, que reún an todos 
los requisitos expresados en las letras b), c) y d)  del 
artículo 6°. 
    El propietario deberá declarar por escrito ante  la 
Corporación de la Reforma Agraria, dentro del plazo  de 
treinta días contado desde la fecha de la notificac ión del 
acuerdo de expropiación, si desea hacer valer su de recho de 
reserva. Si así no lo hiciere, se extinguirá este d erecho. 
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    Artículo 60°.- La ubicación de los terrenos obj eto de la 
reserva se determinará con arreglo a las normas est ablecidas 
en el artículo 30°. 
    Para los efectos de determinar la cabida de los  terrenos 
objeto de la reserva y fijar la superficie equivale nte a que 
se refiere el artículo 59°, la Corporación de la Re forma 
Agraria estimará provisionalmente el nuevo valor qu e tendrán 
los terrenos en el área después de terminadas las o bras de 
riego, considerando sus diferentes categorías, la i ncidencia 
del costo de las nuevas obras y mejoras proyectadas , el 
aumento de la productividad de las tierras por efec to de la 
realización de aquéllas, y de otros factores, en la  forma que 
establezca el Reglamento. 
 
 
    Artículo 61°.- Una vez terminadas las obras de riego, el 
Presidente de la República fijará, mediante Decreto  Supremo, 
la forma en que se repartirá el costo de la obra de  riego 
entre las diversas utilizaciones del agua y la part e del 
costo que en casos calificados podrá absorber el Es tado y la 
Corporación de la Reforma Agraria determinará, en f orma 
definitiva, la reserva que corresponde al propietar io en 
conformidad al artículo 59°. 
    Para los efectos del inciso anterior, la Corpor ación 
deberá reajustar el valor que tenía el predio expro piado a la 
fecha del acuerdo de expropiación, determinado en c onformidad 
al artículo 42°, en una proporción igual a la varia ción que 
haya experimentado el índice de precios al consumid or, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censo s, entre 
el mes calendario anterior a la fecha del acuerdo d e 
expropiación y el mes calendario anterior a aquél e n que se 
determine el valor definitivo de los terrenos compr endidos en 
el área de riego. La Corporación procederá, asimism o, a 
determinar el nuevo valor de los terrenos de la res erva 
establecida en conformidad al inciso segundo del ar tículo 
60°, incluidas las mejoras que ya existían en el pr edio al 
momento del acuerdo de expropiación y las otras obr as y 
mejoras que haya ejecutado el Estado y se hayan inc orporados 
a dichos terrenos. Para los efectos de determinar e ste valor 
se tendrá en cuenta la parte correspondiente del co sto de las 
obras de riego ejecutadas por el Estado y que no se a 
absorbido por éste, el aumento de la productividad de las 
distintas categorías de los terrenos por efecto de la 
realización de aquéllas, considerando únicamente lo s 
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beneficios directos, y los otros factores que el Re glamento 
establezca. 
    No se incluirá en el valor referido el de las m ejoras que 
hubieren sido introducidas en los terrenos de la re serva por 
el propietario expropiado con posterioridad a la fe cha del 
acuerdo de expropiación. 
    Si existiere una diferencia entre los valores 
determinados en conformidad al inciso segundo, se p rocederá a 
ajustar la reserva determinada provisionalmente en 
conformidad al inciso segundo del artículo 60°. La 
Corporación efectuará los ajustes de común acuerdo con el 
interesado o a falta de acuerdo, los realizará ella  misma. 
    Si el interesado se estimara perjudicado por la  
determinación que haya hecho la Corporación en lo q ue 
respecta a la superficie que le corresponda en defi nitiva por 
concepto de reserva o a los ajustes a que hubiere l ugar, o 
bien si no estuviere de acuerdo con la determinació n de la 
Corporación relativa al valor de los terrenos y mej oras de su 
reserva definitiva, podrá reclamar ante el Tribunal  Agrario 
Provincial, dentro del plazo de treinta días contad o desde la 
fecha de notificación del correspondiente acuerdo d el Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria. 
    Si el Tribunal diere lugar a la reclamación del  
propietario, ordenará que se complete a éste la sup erficie 
necesaria para alcanzar la equivalencia referida en  el 
artículo 59°, o si no lo juzgare posible, que se le  pague el 
valor de la diferencia de superficie, con un 20% al  contado y 
el saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase  "B". 
    Si en definitiva se determinare que la superfic ie que el 
propietario haya de conservar en su dominio debe se r inferior 
a aquella que se fijó primitivamente de conformidad  con el 
artículo 60°, la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
solicitar al Tribunal Agrario Provincial que la aut orice a 
tomar posesión material de la diferencia existente entre la 
superficie primitivamente fijada y la que correspon diere en 
definitiva, o bien que ordene al propietario que le  pague el 
valor de la diferencia de superficie con un 20% al contado y 
el saldo en cinco cuotas anuales iguales. El 70% de l valor de 
cada cuota se reajustará en una proporción igual a la 
variación que haya experimentado el índice de preci os al 
consumidor, determinado por la Dirección de Estadís tica y 
Censos, entre el mes calendario anterior a aquél en  que quedó 
ejecutoriada la sentencia definitiva que ordenó el pago y el 
mes calendario anterior a aquél en que éste se efec túe. Cada 
cuota del saldo devengará un interés del 3% anual q ue se 
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calculará sobre el monto de la cuota aumentado en e l 50% del 
reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán 
conjuntamente con la respectiva cuota. El adquirent e podrá 
pagar anticipadamente el total de la deuda a plazo o hacer 
abonos a ella. 
 
 
    Artículo 62°.- EL propietario de un predio expr opiado que 
al momento del acuerdo de expropiación tuviere rega das más de 
80 hectáreas de riego básicas y estuviere cumpliend o respecto 
del predio con todos y cada uno de los requisitos s eñalados 
en el artículo 21°, tendrá derecho a conservar en s u dominio 
una superficie de terrenos de hasta 320 hectáreas d e riego 
básicas, computadas las correspondientes a otros te rrenos de 
que fuese dueño al momento del acuerdo de expropiac ión. 
    En todo caso, una vez terminadas las obras de r iego, el 
valor de los terrenos que el propietario conserve e n el área, 
incluidas las mejoras que ya existían al momento de l acuerdo 
de expropiación, no podrá exceder del valor que ten ía el 
predio expropiado calculado en la forma señalada en  el 
artículo 42°. 
    Para los efectos de este artículo, en el caso d e las 
personas casadas, se considerarán como un todo los predios de 
que sean dueños cualquiera de los cónyuges, conjunt a o 
separadamente, aún cuando estén separados de bienes , excepto 
el caso de que estén divorciados a perpetuidad. 
    La superficie total que el propietario conserve  en su 
domunio en virtud de las disposiciones de este artí culo será 
inexpropiable por las causales de los artículos 3° ó 6°, 
según corresponda. 
    Sólo podrán ejercer el derecho establecido en e ste 
artículo las personas naturales que estén explotand o sus 
predios a lo menos directamente; también podrán eje rcerlo 
aquellas personas jurídicas cuyas actividades tenga n por 
objeto principal la explotación agrícola o ganadera , siempre 
que los predios respecto a los cuales lo ejerzan no  estén 
dados en arrendamiento o mediería o cedidos de cual quiera 
otra forma para su explotación por terceros. 
    El derecho que establece este artículo se ejerc erá por el 
propietario en conformidad a las disposiciones de l os incisos 
cuerto y quinto del artículo 20°. La inexpropiabili dad 
establecida en el presente artículo se mantendrá vi gente 
mientras se cumplan en el predio de que se trate la s 
condiciones establecidas en la presente ley. 
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    La ubicación de los terrenos regados que se dec laren 
excluidos de la expropiación en conformidad al inci so segundo 
de este artículo, se determinará con arreglo a las normas 
establecidas en el artículo 30° en lo que fueren ap licables. 
    La inexpropiabilidad declarada en conformidad a  las 
disposiciones de este artículo caducará en los térm inos del 
artículo 25°, cuando el propietario dejare de cumpl ir, en 
cualquier momento, alguno de los requisitos o condi ciones que 
le permitieron obtener la inexpropiabilidad. La cad ucidad 
será declarada por el Tribunal Agrario Provincial a  petición 
de la Corporación de la Reforma Agraria. 
    Serán aplicables, en lo pertinente, las disposi ciones del 
artículo 61°. 
 
 
    Artículo 63°.- El propietario de un predio expr opiado en 
conformidad al artículo 13°, que tuviere derecho de  reserva 
en virtud del artículo 59°, pero a quien no pudiere  hacérsele 
efectivo en dicho predio por tener que quedar éste 
inutilizado para el uso agrícola a consecuencia de la 
realización de las obras de riego, tendrá derecho a  adquirir 
dentro del área de riego, una vez terminadas dichas  obras, 
terrenos equivalentes en valor a los que hubiere te nido 
derecho a conservar en su dominio. Serán aplicables , las 
disposiciones de los artículos 59° y 61°. 
    Sólo podrá ejercer este derecho el propietario que 
tuviere dedicado su predio al cultivo agrícola. 
    El titular del derecho que este artículo establ ece deberá 
manifestar ante la Corporación de la Reforma Agrari a, dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha en que la  
Corporación le ofrezca los correspondientes terreno s, si 
acepta adquirir estos últimos en las condiciones qu e ella le 
fije. Si así no lo hiciere, se extinguirá su derech o. 
    Si el interesado estimare que los terrenos que la 
Corporación de la Reforma Agraria le ofrezca no son  
equivalentes en valor a los que hubiere tenido dere cho a 
conservar en su dominio, podrá reclamar ante el Tri bunal 
Agrario Provincial dentro del plazo de treinta días , contado 
desde la notificación de la oferta antes referida. 
    En lo que respecta al pago de los terrenos que se 
adquieran de conformidad con este artículo, se esta rá a las 
disposiciones del artículo 91°. 
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    Artículo 64°.- En el caso de expropiaciones efe ctuadas en 
conformidad con el artículo 13°, el plazo para que la 
Corporación de la Reforma Agraria efectúe la consig nación de 
la parte de la indemnización que hubiere de pagarse  al 
contado se iniciará, en lo que respecta a los terre nos que 
sean necesarios para la realización de las obras, d esde la 
fecha del acuerdo de expropiación, y en lo que resp ecta a los 
que queden inutilizados para el uso agrícola a cons ecuencia 
de dichas obras, desde el momento en que queden inu tilizados. 
    Con respecto a los otros predios comprendidos d entro del 
área de riego, el plazo para efectuar la consignaci ón aludida 
se contará desde el término de las obras de riego. Una vez 
efectuada la consignación y practicada la correspon diente 
inscripción de dominio, la Corporación tomará poses ión 
material de los terrenos que no hayan sido obeto de  reservas 
o no hayan sido excluidos de la expropiación. 
    No obstante, la Corporación de la Reforma Agrar ia podrá 
tomar posesión material del predio cuando lo estime  
conveniente, previa consignación e inscripción del dominio a 
su favor, si el propietario no tuviere derecho de r eserva o 
si teniéndolo no hubiere hecho uso de él. 
    En los casos en que el propietario haya hecho u so del 
derecho de reserva o de que una parte del predio ha ya sido 
excluida de la expropiación, podrá la Corporación t omar 
posesión material del resto del predio, en cualquie r momento, 
previa consignación e inscripción del dominio a su favor, 
cuando la realización de las obras o la reorganizac ión de la 
propiedad en el área de riego así lo exigiere; pero , en tal 
caso deberá indemnizarle los perjuicios que este he cho le 
ocasionare. En todo caso, la Corporación podrá soli citar al 
Tribunal Agrario Provincial que la autorice para to mar 
posesión material de la totalidad del predio cuando  el 
propietario efectúe en él actos que provoquen la de strucción 
de los recursos naturales o cuando lo tuviere aband onado en 
todo o en parte. Si así sucediere, éste no tendrá d erecho a 
esa indemnización de perjuicios considerándose, ade más, para 
todos los efectos legales, que no ha hecho uso del derecho de 
reserva o del de exclusión de la expropiación de un a parte 
del predio. La petición de la Corporación se tramit ará y 
resolverá conforme a las reglas de los incidentes. 
    Desde la fecha del acuerdo de expropiación, tan to el 
propietario afectado como los terceros ocupantes de l predio a 
cualquier título, estarán obligados a permitir la e jecución 
de las obras y trabajos que sean necesarios en los predios. 
En caso de oposición, la Corporación de la Reforma Agraria o 
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la Empresa Nacional de Riego podrán solicitar de la  autoridad 
administrativa correspondiente que otorgue el auxil io de la 
fuerza pública, el que deberá concederse de inmedia to y sin 
más trámite. 
    No obstante lo dispuesto en el artículo 34°, ex propiado 
un predio rústico por la causal del artículo 13°, p odrá el 
propietario enajenarlo, siempre que lo haga como un  todo y en 
este caso se entenderá que el adquirente subroga al  
propietario en todos sus derechos y obligaciones en  relación 
con las disposiciones de la presente ley. Si así no  lo 
hiciere, se aplicará lo dispuesto en el inciso segu ndo del 
artículo 34°.  
 
    Artículo 65°.- El monto de la indemnización a q ue hubiere 
lugar en el caso de las expropiaciones a que se ref iere este 
Título, se determinará sobre la base del avalúo de los 
terrenos para los efectos de la contribución territ orial, 
vigente al momento del acuerdo de expropiación y re ajustado 
en proporción a la variación que haya experimentado  el índice 
de precios al consumidor, determinado por la Direcc ión de 
Estadística y Censos, entre el mes calendario anter ior a la 
fecha del acuerdo de expropiación y el mes calendar io 
anterior a aquél en que la Corporación tome posesió n material 
de los terrenos efectivamente expropiados más el va lor de las 
mejoras comprendidas en ellos en el estado en que s e 
encuentren a esta última fecha, las que serán tasad as por la 
Corporación. Del valor total así establecido se det raerá el 
de los terrenos que el propietario conservare en su  dominio 
determinado de conformidad con el artículo 61°. 
    De la tasación de las mejoras efectuadas por la  
Corporación de la Reforma Agraria podrá reclamarse ante el 
Tribunal Agrario Provincial dentro del plazo de tre inta días 
contado desde la fecha de la notificación del acuer do 
respectivo. 
 
 
    TITULO IV ARTS. 66-93 
    Del destino y de la distribución de las tierras . 
    CAPITULO I ARTS. 66-70 
    Disposiciones generales. 
    Artículo 66°.- Producida la expropiación de un predio y 
habiendo la Corporación de la Reforma Agraria tomad o posesión 
del mismo, ésta procederá a la instalación de un as entamiento 
campesino. 
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    Asentamiento en la etapa transitoria inicial de  la 
organización social y económica de los campesinos, en la cual 
se explotan las tierras expropiadas por la Corporac ión de la 
Reforma Agraria, durante el período que medie entre  la toma 
de posesión material hasta que se las destina en co nformidad 
al artículo 67° de la presente ley. 
    Sus principales objetivos básicos son los sigui entes: 
    1) Explotar eficientemente las tierras que comp rende el 
asentamiento, mejorando la producción mediante la a sistencia 
que proporciona o aporta la Corporación de la Refor ma 
Agraria. 
    2) Preparar y capacitar a los asentados para qu e asuman 
completamente, al término del asentamiento, las 
responsabilidades de propietarios y empresarios agr ícolas. 
    3) Orientar e impulsar el desarrollo de la comu nidad, 
promoviendo la preparación, creación y fortalecimie nto de sus 
cooperativas u organizaciones de base. 
    4) Promover la capitalización de los asentados,  
procurando que el mayor ingreso que obtengan sea de stinado 
principalmente a este objeto. 
    5) Construir la infraestructura mínima necesari a para el 
desarrollo de la vida familiar y comunitaria de los  asentados 
y futuros asignatarios, así como la infraestructura  necesaria 
para la normal explotación actual y futura del pred io. 
    Corresponderá al Presidente de la República est ablecer 
las normas por las cuales de regirán las sociedades  agrícolas 
de reforma agraria que se constituyan entre esa Cor poración y 
campesinos, durante el período de asentamiento, par a la 
explotación de los predios que la Corporación adqui era. 
 
 
    Artículo 67°.- Las tierras adquiridas por la Co rporación 
de la Reforma Agraria se constituirán en unidades a grícolas 
familiares en conformidad a la letra h) del artícul o 1° y 
serán asignadas a campesinos, en dominio individual . 
    Sin embargo cuando a juicio del Consejo de la C orporación 
de la Reforma Agraria no fuera posible este tipo de  
asignación por razones de orden técnico debido a la  
naturaleza de la explotación, como puede suceder co n los 
terrenos de aptitud exclusivamente forestal, con lo s terrenos 
de pastoreo, las plantaciones frutales, los viñedos  u otros 
terrenos que por sus condiciones naturales no sean 
susceptibles de dividirse sin deterioro del suelo o  de sus 
posibilidades de manejo económico, las tierras podr án 
asignarse en dominio exclusivo a cooperativas campe sinas o de 
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reforma agraria o en copropiedad a campesinos o a 
cooperativas campesinas o de reforma agraria. Las t ierras 
podrán también ser asignadas de esta manera cuando se trate 
de campesinos miembros de las comunidades a que se refiere el 
artículo 161° ó de tierras indirectamente productiv as que 
estén ocupadas o destinadas a construcción de camin os, 
bodegas, silos, establos, tranques, embalses u otra s obras de 
riego o drenaje, de industrias o de otras instalaci ones de 
servicios generales. También el Consejo podrá asign ar las 
tierras en cualquiera de las formas señaladas en es te inciso, 
cuando lo campesinos seleccionados para ser asignat arios así 
lo soliciten de común acuerdo. 
    Las asignaciones referidas en los incisos anter iores 
deberán efectuarse dentro del plazo de tres años co ntado 
desde la fecha de la toma de posesión material del predio por 
parte de la Corporación. No obstante, en casos cali ficados, 
el Presidente de la República, por decreto supremo fundado, 
podrá prorrogar el término señalado hasta por dos a ños. 
    En las tierras asignadas en conformidad a los i ncisos 
precedentes se entiende que el trabajo normal de ex plotación 
agrícola será ejecutado por los campesinos asignata rios de la 
tierra y sus familias o por los campesinos miembros  de una 
cooperativa asignataria de tierras y sus familias. Sólo 
cuando las necesidades de la explotación exijan tra bajo 
complementario, podrán contratar asalariados con ca rácter 
ocasional, quienes tendrán derecho a una participac ión en los 
beneficios de la explotación de acuerdo a las norma s que se 
establezcan en el Reglamento. 
    Las tierras adquiridas por la Corporación de la  Reforma 
Agraria podrán también destinarse, según correspond a: 
    a) A ser transferidas de conformidad con los ar tículos 
17°, 18° ó 63° de la presente ley; 
    b) A ser transferidas al Fisco para integrar el  
Patrimonio Forestal del Estado, cuando se trate de bosques, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos primer o y 
segundo del artículo 70°; 
    c) A ser transferidas al Fisco, a Instituciones  o 
Empresas del Estado o a otras personas jurídicas qu e no 
persigan fines de lucro, para el cumplimiento de su s 
objetivos propios en relación con los planes de des arrollo 
agrícola y de reforma agraria o para la realización  de planes 
de viviendas, desarrollo urbano y equipamiento comu nitario, o 
para destinarlas a estaciones experimentales, centr os de 
producción, de capacitación campesina de docencia 
agropecuaria o forestal o a centros de deportes o d e turismo 
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popular. La Corporación de la Reforma Agraria en la s 
expropiaciones de predios rústicos que realice debe rá 
destinar los terrenos necesarios para la construcci ón de 
locales escolares y de docencia agropecuaria, como asimismo, 
los relativos a viviendas del profesorado de esos 
establecimientos educacionales. 
    Esta obligación deberá cumplirse cuando la pobl ación 
escolar de las familias campesinas asignatarias de la tierra 
sea superior a treinta alumnos y siempre que no hay a otra 
escuela en el lugar o no se hayan destinado los ter renos 
requeridos para este objeto; 
    d) A ser transferidas para la construcción de v iviendas, 
con el objeto de formar aldeas campesinas; 
    e) A ser transferidas, en las condiciones que d etermine 
el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria,  cuando se 
trate de terrenos inaptos para el cumplimento de lo s fines de 
la Corporación; 
    f) A ser asignadas a federaciones, uniones y 
confederaciones de cooperativas campesinas o de ref orma 
agraria, y 
    g) A ser transferidas al Fisco para el establec imiento de 
colonias agrícolas de rehabilitación penal. 
 
 
    Artículo 68°.- Las tierras asignadas en conform idad con 
los incisos primero o segundo del artículo anterior  serán 
inembargables durante un período de treinta años co ntado 
desde la fecha de la inscripción del acta de asigna ción en el 
Conservador de Bienes Raíces, salvo en el caso de 
incumplimiento de obligaciones constituídas en conf ormidad a 
la letra d) del artículo 76° o a la letra b) del ar tículo 
85°, de obligaciones provenientes de créditos otorg ados por 
el Fisco, la Corporación de la Reforma Agraria, el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario, la Corporación de Fomen to de la 
Producción u otras Instituciones o Empresas del Est ado o en 
las que éste tenga representación o aporte de capit al. 
    En caso de subastarse dichas tierras, sólo podr án 
intervenir en el remate aquellos postores que acred iten, 
mediante certificado expedido por la Corporación, r eunir las 
condiciones requeridas para ser asignatarios de tie rras. 
 
 
    Artículo 69°.- Las tierras y derechos que forme n parte de 
las asignaciones mixtas que deriven de la aplicació n del 
artículo 67° formarán un todo indivisible. 
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    Artículo 70°.- Los terrenos agrícolas arables c ubiertos 
de bosques naturales o artificiales que adquiera la  
Corporación de la Reforma Agraria deberán ser asign ados o 
transferidos en conformidad con el artículo 67°. 
    Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal , 
cubiertos de bosques o desarbolados que fueren adqu iridos por 
la Corporación de la Reforma Agraria, deberán ser a signados a 
cooperativas de reforma agraria con el objeto princ ipal de 
que realicen actividades industriales o artesanales  de la 
madera. También podrán asignarse a dichas cooperati vas o a 
campesinos con el objeto de que puedan obtener los recursos 
de leña y madera que les sean necesarios. Los terre nos de 
estas características que se asignen en forma indiv idual no 
se considerarán para la determinación de la superfi cie de la 
unidad agrícola familiar objeto de asignación. 
    Los asignatarios de bosques no podrán utilizarl os con un 
fin distinto de aquél para el cual fueron asignados  y en el 
caso de asignaciones de terrenos desarbolados de ap titud 
exclusivamente forestal, los asignatarios estarán o bligados a 
forestarlos en la forma y plazo que la Corporación determine. 
Los asignatarios deberán, en todo caso, cumplir con  la 
legislación forestal. 
    Los terrenos de aptitud exclusivamente forestal , 
cubiertos de bosques o desarbolados, que la Corpora ción de la 
Reforma Agraria adquiriere y que no asignare a camp esinos o a 
cooperativas de reforma agraria podrán ser transfer idos al 
Fisco para integrar el Patrimonio Forestal del Esta do. 
 
 
    CAPITULO II ARTS. 71-82 
    De la asignación de tierras a campesinos. 
    Artículo 71°.- Serán requisitos esenciales para  ser 
asignatarios de tierras: 
    a) Ser chileno. No obstante, los extranjeros po drán ser 
asignatarios de estas tierras, si así lo acuerda el  Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria con el voto  favorable 
de, a lo menos, dos tercios de sus miembros asisten tes, 
incluído el voto favorable del Ministro de Agricult ura; 
    b) Ser campesino; 
    c) Ser mayor de 18 años; 
    d) Poseer aptitudes para el trabajo del campo; 
    e) No ser propietario de tierras o serlo de una  
superficie inferior a la de la unidad agrícola fami liar, y 
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    f) Ser casado o subvenir permanentemente a las 
necesidades de una familia como jefe de ésta. 
    No obstante, los que no reúnan alguna de estas calidades, 
podrán ser asignatarios si así lo acuerda el Consej o de la 
Corporación de la Reforma Agraria con el voto favor able de, a 
lo menos, los dos tercios de sus miembros asistente s. 
 
 
    Artículo 72°.- Serán causales de preferencia pa ra la 
selección de asignatarios las siguientes: 
    a) Haber trabajado en forma permanente en el pr edio 
objeto de la asignación, por lo menos tres de los ú ltimos 
cuatro años anteriores a la fecha del acuerdo de ex propiación 
o de adquisición de dicho predio por la Corporación  de la 
Reforma Agraria. No regirá esta causal de preferenc ia a quien 
se le haya declarado legalmente terminado su contra to de 
trabajo por alguna de las causales establecidas en el 
artículo 2° de la Ley N° 16.455, con excepción de l as 
señaladas en los números 1, 6, 7, 8, 9, 10 y 12; 
    b) Ser ocupante sin violencia ni clandestinidad  del 
predio objeto de la asignación a la fecha del acuer do de 
expropiación y haberlo explotado personalmente dura nte cinco 
años consecutivos por lo menos; 
    c) Ser campesino asentado en el predio objeto d e la 
asignación al momento de efectuarse ésta; 
    d) Explotar personalmente terrenos de una super ficie 
inferior a la de la unidad agrícola familiar. En la s 
provincias donde existan comunidades indígenas mapu ches 
formadas en virtud de un título de merced, los indí genas que 
integren dichas comunidades gozarán de esta misma 
preferencia, siempre que hayan estado explotando 
personalmente terrenos de la comunidad desde a lo m enos el 21 
de Noviembre de 1965, y 
    e) Haber demostrado mayor capacidad para el tra bajo del 
campo. 
    El Reglamento determinará el sistema de selecci ón de 
asignatarios, señalando puntaje a cada una de las c ausales de 
preferencia indicadas en este artículo y a las que el propio 
Reglamento estableciere, así como la forma de acred itarlas. 
 
 
    Artículo 73°.- Un campesino no podrá ser asigna tario de 
más de una unidad agrícola familiar, salvo que, en razón de 
su capacidad empresarial la Corporación acuerde asi gnarle una 
superficie mayor, la que no podrá exceder en conjun to de tres 
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de esas unidades. En caso de ser el campesino dueño  de 
terrenos agrícolas de una superficie inferior a la de la 
unidad agrícola familiar, tendrá la obligación de e najenarlos 
a la Corporación de la Reforma Agraria, siempre que  ésta lo 
requiera para ello, antes de aceptar el acta de asi gnación de 
tierras a su favor, en la forma y condiciones que e stablezca 
el Reglamento. La Corporación de la Reforma Agraria  deberá 
transferir estos terrenos en la forma, plazo y cond iciones 
que señale el Reglamento. 
    Cuando el campesino fuere comunero en un predio  cuya 
superficie, por ser manifiestamente insuficiente co n relación 
al número de comuneros, no permita que los respecti vos grupos 
familiares vivan y progresen merced a su racional 
aprovechamiento, tendrá la obligación de transferir  sus 
derechos a otros comuneros antes de aceptar el acta  de 
asignación de tierras, y, cuando corresponda, deber á 
previamente hacer entrega material de sus goces. La  
Corporación podrá otorgar préstamos a estos comuner os con el 
objeto de que puedan pagar el precio de los derecho s que se 
les transfieran. 
    Cuando se expropien terrenos pertenencientes a una 
comunidad indígena, la Corporación podrá tomar pose sión 
material de ellos dentro del plazo de noventa días contado 
desde la fecha en que se practique la inscripción a  que se 
refiere el artículo 34°. La reclamación prevista en  el 
artículo 42°, cuando proceda, deberá interponerse p or un 
representante elegido en la forma dispuesta en el a rtículo 7° 
de la ley N° 14.511, asistido por el Abogado Defens or de 
Indígenas. El Juez de Letras de Indios respectivo, a 
requerimiento de la Corporación, determinará con ar reglo al 
procedimiento establecido en la ley N° 14.511, los derechos 
que correspondan a cada uno de los comuneros de la comunidad 
y posteriormente fijará su valor en relación con el  monto de 
la indemnización que se regule en conformidad al ar tículo 42° 
de la presente ley. La Corporación imputará estos v alores al 
precio de la tierra que asigne a los comuneros y co nsignará a 
la orden del Juez de Letras de Indios, para su dist ribución, 
la parte de la indemnización que corresponda a los comuneros 
que no sean asentados. Ejecutada esta consignación,  el Juez 
de Letras de Indios dispondrá que el Conservador de  Bienes 
Raíces respectivo inscriba el dominio del predio ex propiado a 
favor de la Corporación de la Reforma Agraria, sin más 
trámite. 
    La parte de la indemnización que corresponde a cada 
comunero que sea asentado se reajustará en proporci ón a la 
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variación que experimente el índice de precios al c onsumidor 
determinado por la Dirección de Estadística y Censo s, entre 
el mes calendario anterior a la fecha de la expropi ación y el 
mes calendario anterior a la fecha en que perdiere su calidad 
de asentado o de la fecha del acuerdo de asignación , según 
corresponda. 
 
 
    Artículo 74°.- La asignación de tierras será ac ordada por 
el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria.  El acta 
de asignación, que el Vicepresidente Ejecutivo de l a 
Corporación deberá expedir dentro de los noventa dí as 
siguientes al referido acuerdo, expresará las oblig aciones y 
prohibiciones a que estará sometido el asignatario en 
conformidad a la presente ley y sus reglamentos. Di cha acta, 
aceptada por el asignatario en forma expresa, sin 
restricciones y por escrito, constituirá título tra nslaticio 
de dominio. Su inscripción en el Registro de Propie dad del 
Conservador de Bienes Raíces correspondiente, trans ferirá el 
dominio al asignatario. El Conservador agregará cop ia de la 
misma al final del Registro correspondiente. 
 
 
    Artículo 75°.- El asignatario estará sujeto, en  todo caso 
a las siguientes obligaciones: 
    a) Pagar el precio del predio asignado; 
    b) Explotar personalmente las tierras objeto de  la 
asignación; 
    c) Tener su morada en un lugar compatible con l a 
explotación personal de las tierras asignadas, y d)  
Pertenecer a una cooperativa de reforma agraria, cu ando la 
Corporación al momento de efectuar la asignación ha ya 
establecido la obligatoriedad de pertenecer a ella,  por el 
plazo que determine.  
 
    Artículo 76°.- En el título de dominio se harán  constar, 
entre otras, las siguientes prohibiciones: 
    a) La de enajenar las tierras asignadas en prop iedad 
exclusiva o los derechos sobre tierras asignadas en  
copropiedad, salvo que la Corporación de la Reforma  Agraria 
lo autorice en favor de campesinos que cumplan con los 
requisitos señalados en el artículo 71° y así lo ap ruebe la 
cooperativa respectiva; 
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    b) La de dividir las tierras asignadas. La Corp oración de 
la Reforma Agraria podrá autorizar la división en l os casos 
señalados en el artículo 80°. 
    c) La de dar las tierras en arrendamiento o en cualquier 
otra forma para su explotación por terceros o entre garlas en 
mediaría, salvo autorización expresa de la Corporac ión de la 
Reforma Agraria y de la cooperativa respectiva; 
    d) La de gravar las tierras en cualquiera forma  sin 
previa autorización del Consejo de la Corporación d e la 
Reforma Agraria; 
    e) La de explotar las tierras en perjuicio de s u 
fertilidad y conservación, así como la de dejarlas 
abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que c omprometan 
su buena explotación o causen perjuicios a los pred ios 
vecinos; 
    f) La de practicar comercio o expendio de bebid as 
alcohólicas. 
    Serán nulos absolutamente los actos o contratos  que 
infrinjan lo dispuesto en las letras a), b), c) y d ) del 
inciso anterior. 
 
 
    Artículo 77°.- Transcurrido el plazo normal de pago de 
los terrenos asignados se extinguirán las obligacio nes y 
prohibiciones a que, en conformidad con las disposi ciones 
precedentes, está sujeto el asignatario, con excepc ión de la 
prohibición de dividir las tierras asignadas, estab lecida en 
la letra b) del artículo 76° y de lo dispuesto en e l artículo 
69°.  
 
    Artículo 78°.- Si el asignatario infringiere al guna de 
las obligaciones o prohibiciones establecidas en la  presente 
ley y sus reglamentos, podrá declararse la caducida d del 
título de dominio. La declaración de caducidad corr esponderá 
al Tribunal Agrario Provincial, a petición de la Co rporación. 
    La sentencia del Tribunal Agrario Provincial qu e declare 
caducado un título de dominio ordenará la cancelaci ón de la 
correspondiente inscripción, así como el inmediato 
restablecimiento de la inscripción del predio a nom bre de la 
Corporación en el Registro de Propiedad del Conserv ador de 
Bienes Raíces correspondiente. 
    Al declararse caducado el título de dominio el 
asignatario tendrá derecho a la devolución de las m ismas 
sumas que hubiere pagado por concepto de precio de la 
asignación reajustada en un 70% de la variación que  
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experimente el índice de precios al consumidor, det erminado 
por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes 
calendario anterior a la fecha en que se haya efect uado el 
pago de cada cuota del saldo de precio por el asign atario y 
el mes calendario anterior a aquél en que quede a f irme la 
sentencia que declaró la caducidad de su título de dominio, y 
a ser indemnizado por las mejoras útiles o necesari as que 
haya hecho a sus expensas, el valor que tuvieren al  caducarse 
la asignación. El asignatario estará obligado, por su parte, 
a pagar a la Corporación la disminución de valor de  los 
terrenos asignados provenientes de los daños causad os en 
ellos, como asimismo una suma equivalente al 5% anu al del 
precio de la asignación por el tiempo que haya dura do la 
ocupación, hasta un máximo de cinco años. 
    Declarada la caducidad se harán exigibles la to talidad de 
los créditos que el asignatario tenga pendientes a favor de 
la Corporación como si fueren de plazo vencido. 
 
 
    Artículo 79°.- Si el asignatario falleciere con  
posterioridad al acuerdo del Consejo de la Corporac ión de la 
Reforma Agraria que le asignó las tierras, pero ant es de 
haber aceptado el acta de asignación, tendrán prefe rencia 
para ser asignatarios de dichas tierras el cónyuge 
sobreviviente o alguno de los hijos, que reunieren los 
requisitos establecidos en el artículo 71° y que es tén 
explotando personalmente las tierras objeto de la a signación. 
 
 
    Artículo 80°.- La unidad agrícola familiar asig nada es 
indivisible aun en caso de sucesión por causa de mu erte, 
salvo que la Corporación de la Reforma Agraria la a utorice 
cuando de dicha división resulten otras unidades ag rícolas 
familiares o cuando sea para anexar una parte del p redio a 
otro vecino sin que sufra desmedro la unidad agríco la 
familiar, y cuando sea para instalar en la parte qu e se 
transfiere una industria, comercio u otro estableci miento que 
tenga vida económica independiente y siempre que se a sin 
desmedro de la unidad referida. 
    En caso de fallecimiento de un asignatario los comuneros 
deberán poner fin al estado de indivisión dentro de l plazo de 
dos años, contado desde la fecha del fallecimiento del 
causante. 
    Sólo podrá ser adjudicatario de las tierras asi gnadas en 
propiedad exclusiva y de los derechos en terrenos a signados 
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en copropiedad aquel comunero que cumpliere con los  
requisitos establecidos en el artículo 71°. El adju dicatario 
de las tierras deberá serlo también de los derechos  que el 
causante tuviere en la cooperativa correspondiente.  
    Si la comunidad no se liquidare dentro del plaz o 
señalado, la Corporación de la Reforma Agraria podr á provocar 
la partición y, además, nombrar un interventor con las 
facultades establecidas en el artículo 294° del Cód igo de 
Procedimiento Civil y las que, a petición de la Cor poración, 
le otorgue el Tribunal Agrario Provincial para el 
cumplimiento expedito y oportuno de sus funciones. El 
Tribunal se pronunciará de plano sobre la petición y en única 
instancia. 
    En caso de subastarse dichas tierras, sólo podr án 
intervenir en el remate aquellos postores que acred iten, 
mediante certificado expedido por la Corporación, r eunir las 
condiciones requeridas para ser asignatarios de tie rras. 
    Autorízase al Presidente de la República para q ue, dentro 
del plazo de ciento ochenta días, contado desde la vigencia 
de esta ley, dicte normas sobre la forma en que deb erán 
efectuarse las adjudicaciones mencionadas, como asi mismo 
sobre liquidación de la comunidad que se constituya  sobre una 
unidad agrícola familiar, o sobre los derechos en u n inmueble 
asignado en copropiedad o sobre los derechos en una  
cooperativa de reforna agraria, en caso de fallecim iento del 
asignatario o miembro de una cooperativa o de disol ución de 
la sociedad conyugal. Dicho texto establecerá las c ausales de 
preferencia para efectuar la adjudicación, teniendo  en 
cuenta, en primer lugar, la capacidad para el traba jo 
agrícola de los diferentes comuneros. Deberá indica r, 
asimismo, la forma y plazo en que habrán de pagarse  los 
alcances que pudieren resultar en contra del adjudi catario. 
    La Corporación de la Reforma Agraria podrá otor gar 
préstamos a los adjudicatarios de las tierras y der echos del 
asignatario fallecido, con el objeto de pagar los a lcances 
que pudieren resultar en su contra. 
    Lo dispuesto en los incisos segundo y tercero d e este 
artículo se aplicará sólo durante el período normal  de pago 
de cada asignatario. 
 
 
    Artículo 81°.- Prohíbese la división del haber común en 
el caso de asignaciones mixtas efectuadas de confor midad con 
los artículos 67° y 69°. 
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    No obstante, cuando a juicio de la Corporación de la 
Reforma Agraria no subsistan las razones que se tuv ieron para 
efectuar esa clase de asignación, dicha Corporación  podrá 
poner fin al estado de indivisión adjudicando en pr opiedad 
exclusiva dichas tierras de modo que a cada asignat ario le 
corresponda una unidad agrícola familiar. Se imputa rán en la 
unidad agrícola familiar las tierras que les fueron  asignadas 
en propiedad exclusiva.  
 
    Artículo 82°.- Los empleados y los obreros agrí colas de 
un predio adquirido por la Corporación de la Reform a Agraria, 
que hayan trabajado en forma permanente en dicho pr edio, por 
lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores  a la 
fecha de la adquisición y que, no obstante reunir l os 
requisitos para ser asignatarios de tierras, no rec iban ésta, 
pese a haberlo solicitado, tendrán derecho a una 
indemnización especial que para los empleados será 
equivalente a un sueldo vital mensual para los empl eados de 
la industria y del comercio del departamento en que  se 
encuentre ubicado el predio por cada año trabajado en el 
mismo y para los obreros, equivalente a treinta sal arios 
mínimos diarios para obrero agrícola de la provinci a en que 
se encuentre ubicado el predio, por cada cincuenta y dos 
semanas trabajadas en el mismo. No tendrán derecho a esta 
asignación los empleados y obreros que hayan puesto  término 
voluntariamente a su contrato de trabajo o se le ha ya 
declarado legalmente terminado por alguna de las ca usales 
establecidas en el artículo 2° de la ley N° 16.455.  
    El pago de la indemnización prevista en este ar tículo 
será de cargo de la Corporación de la Reforma Agrar ia. Esta 
indemnización será compatible con todo otro derecho  o 
beneficio que corresponda al trabajador. 
    El pago de esta indemnización no crea vínculo a lguno 
entre la Corporación de la Reforma Agraria y los 
beneficiarios de ella, a los que no se les confiere  otro 
derecho que el de reclamarla en la forma y plazo qu e 
establezca el Reglamento. 
    No tendrán derecho a ser asignatarias de tierra s las 
personas que hubieren percibido la indemnización es tablecida 
en el presente artículo, a menos que hubieren desti nado un 
50% como mínimo a la adquisición de cuotas de ahorr o agrícola 
emitidas por la Corporación de la Reforma Agraria. 
 
 
    CAPITULO III ARTS. 83-87 
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    De la asignación de tierras a cooperativas de 
reforma agraria. 
    Artículo 83°.- La asignación de tierras a las 
cooperativas de reforma agraria será acordada por e l Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria. El acta de  
asignación, que el Vicepresidente Ejecutivo de la C orporación 
deberá expedir dentro de los noventa días siguiente s al 
referido acuerdo, expresará las obligaciones y proh ibiciones 
a que estará sometida la cooperativa en conformidad  a la 
presente ley y sus reglamentos. Dicha acta, aceptad a por el 
asignatario en forma expresa, sin restricciones y p or 
escrito, constituirá título translaticio de dominio . Su 
inscripción en el Registro de Propiedad del Conserv ador de 
Bienes Raíces correspondiente, transferirá el domin io al 
asignatario. El Conservador agregará copia de la mi sma al 
final del Registro correspondiente. 
 
 
    Artículo 84°.- La cooperativa asignataria de ti erras 
estará sujeta a las siguientes obligaciones: 
    a) Pagar el precio del predio asignado; 
    b) Destinar los inmuebles que se asignen a la c ooperativa 
exclusivamente para el cumplimiento de las finalida des que le 
son propias; y 
    c) Explotar las tierras en conformidad a los pl anes 
generales que el Ministerio de Agricultura tenga pa ra la 
región. 
 
 
    Artículo 85°.- La cooperativa asignataria de ti erras 
estará sujeta a las siguientes prohibiciones: 
    a) La de enajenar las tierras aseguradas o part e de 
ellas, salvo que la Corporación de la Reforma Agrar ia la 
autorice y siempre que la enajenación sea compatibl e con el 
normal funcionamiento de la cooperativa; 
    b) La de gravar las tierras en cualquiera forma  sin 
previa autorización del Consejo de la Corporación d e la 
Reforma Agraria; 
    c) La de dar las tierras en arrendamiento o en alguna 
otra forma para su explotación por terceros. No se 
considerarán terceros los miembros de las cooperati vas; 
    d) La de explotar las tierras en perjuicio de s u 
fertilidad y conservación, así como la de dejarlas 
abandonadas, enmalezadas o expuestas a plagas que c omprometan 
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su buena explotación o causen perjuicios a los pred ios 
vecinos; y 
    e) La de practicar comercio o expendio de bebid as 
alcohólicas. 
    Serán nulos absolutamente los actos y contratos  que 
infrinjan lo dispuesto en las letras a), b) y c) pr ecedentes. 
 
 
    Artículo 86°.- Transcurrido el plazo normal de pago de 
los terrenos asignados se extinguirán las prohibici ones 
establecidas en las letras b) y c) del artículo 85° , y 
siempre que se haya pagado totalmente el precio de la 
asignación. 
    Cuando la cooperativa contraviniere alguna de l as 
obligaciones o prohibiciones establecidas en la pre sente ley 
y sus reglamentos, la Corporación intervendrá la co operativa 
en la forma que determine el Reglamento.  
 
    Artículo 87°.- Las cooperativas asignatarias de  tierras 
podrán ser disueltas por el Consejo Nacional Agrari o, a 
petición de la Corporación de la Reforma Agraria, p or las 
causales señaladas en el reglamento correspondiente . 
    El acuerdo del Consejo Nacional Agrario se noti ficará al 
representante legal de la cooperativa, por un funci onario de 
la Corporación de la Reforma Agraria especialmente designado, 
quien tendrá la calidad de ministro de fe, dejando copia del 
acuerdo con algún miembro del Consejo de la Coopera tiva o su 
representante legal. 
    Dentro del plazo de quince días, contado desde la fecha 
de la notificación referida en el inciso anterior, la 
cooperativa podrá reclamar en contra de dicho acuer do ante el 
Tribunal Agrario Provincial. 
    Disuelta la cooperativa, la Corporación de la R eforma 
Agraria tendrá derecho preferente para adquirir los  bienes de 
ésta en el valor que tengan a la fecha de la disolu ción. 
Dicho valor y la forma de pago se determinarán de c omún 
acuerdo entre la Corporación y el representante leg al de la 
cooperativa. Si no hubiere acuerdo, la Corporación lo 
determinará, no pudiendo fijar una cuota al contado  inferior 
al 1% ni superior al 10% del valor de los bienes y el saldo 
deberá pagarlo en cuotas anuales iguales que no pod rán ser 
menos de cinco ni más de quince. 
    El 70% del valor de cada cuota anual del saldo de precio 
se reajustará en proporción a la variación que haya  
experimentado el índice de precios al consumidor, d eterminado 
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por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes 
calendario anterior a la fecha de la respectiva esc ritura y 
el mes calendario anterior a aquél en que se efectú e el pago. 
Cada cuota del saldo de precio devengará un interés  del 3% 
anual, que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado 
en un 50% del reajuste correspondiente. Los interes es se 
pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. 
    De la resolución que fije este valor podrá recl amarse 
ante el Tribunal Agrario Provincial, dentro del pla zo de 
quince días, contado desde la fecha de la notificac ión de la 
resolución correspondiente. 
    Declarada la disolución de la cooperativa se ha rán 
exigibles la totalidad de las deudas que ésta tenga  para con 
la Corporación por cualquier título o motivo como s i fueren 
de plazo vencido. 
 
 
    CAPITULO IV ART. 88-93 
    Del pago de las tierras asignadas o transferida s por 
la Corporación de la Reforma Agraria. 
    Artículo 88°.- En el acta de asignación se esta blecerá el 
precio de las tierras y su forma de pago. 
    El pago del precio se efectuará con una parte a l contado 
y el saldo en cuotas anuales iguales, dentro de un plazo que 
no podrá exceder de treinta años.  
 
    Artículo 89°.- Cada cuota del saldo del precio devengará 
un interés del 3% anual a contar de la fecha de la 
inscripción del acta de asignación que se pagará 
conjuntamente con la respectiva cuota. No obstante,  las tres 
primeras cuotas anuales no devengarán intereses. En  caso de 
mora, el interés será del 6% anual. 
    El 70% del valor de cada cuota se reajustará en  una 
proporción igual a la variación que haya experiment ado el 
índice de precios al consumidor, determinado por la  Dirección 
de Estadística y Censos, entre el mes calendario an terior a 
aquél en que se tomó el acuerdo de asignación y el mes 
calendario anterior a aquél en que se afectúe el pa go. Los 
intereses se calcularán sobre el monto de la cuota,  aumentado 
en el 50% del reajuste correspondiente. 
 
 
    Artículo 90°.- Las cuotas anuales del saldo de precios se 
harán exigibles a contar del término del segundo añ o agrícola 
en que se inscriba el acta de asignación. No obstan te, en 
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casos calificados, el Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria podrá postergar la iniciación del pago hast a el 
término del tercer año agrícola siguiente al de la 
inscripción del acta de asignación. 
    El asignatario podrá efectuar pagos anticipados , en cuyo 
caso tendrá derecho a los beneficios pecuniarios o de otro 
tipo que fije el Reglamento. 
 
 
    Artículo 91°.- El propietario expropiado que ad quiera 
terrenos en una área de riego, de conformidad con l as 
disposiciones del artículo 63°, pagará el precio de  dichos 
terrenos con una suma al contado no inferior al mon to de la 
que él haya recibido al contado por concepto de ind emnización 
de expropiación. El saldo, si lo hubiere, lo pagará  en tantas 
cuotas anuales iguales cuantas sean las cuotas de 
amortización de los bonos de menor plazo que haya r ecibido 
como saldo de la indemnización. 
    El comunero que adquiera terrenos en conformida d a las 
disposiciones del artículo 17°, pagará el precio 
correspondiente con una suma al contado cuyo porcen taje, en 
relación con el precio total de adquisición, sea ig ual al 
porcentaje del monto total de la indemnización que la 
Corporación de la Reforma Agraria haya pagado al co ntado a 
los dueños en común del predio en el que dicho comu nero haga 
valer su derecho de adquisición. El saldo del refer ido precio 
lo pagará en tantas cuotas anuales iguales cuantas sean las 
cuotas de amortización de los bonos de menor plazo con los 
que la Corporación haya pagado el saldo de la indem nización a 
los dueños en común del predio. 
    El 70% del valor de cada cuota anual se reajust ará en 
proporción a la variación que experimenta el índice  de 
precios al consumidor determinado por la Dirección de 
Estadística y Censos. Este reajuste se calculará ap licando el 
coeficiente resultante de la comparación del índice  
correspondiente al mes calendario anterior a la fec ha de la 
adquisición con el correspondiente índice del mes c alendario 
anterior a aquél en que se efectúe el pago. Cada cu ota del 
saldo de precio devengará un interés del 3% anual, que se 
calculará sobre el monto de la cuota anual aumentad o en el 
50% del reajuste correspondiente. Los intereses se pagarán 
conjuntamente con la respectiva cuota. 
    Los adquirentes podrán pagar anticipadamente el  total de 
la deuda a plazo o hacer abonos a ella.  
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    Artículo 92°.- El pago del precio de las asigna ciones de 
terrenos de aptitud exclusivamente forestal, cubier tos de 
bosques, o desarbolados, que se hagan a favor de co operativas 
de reforma agraria de conformidad con el artículo 7 0°, con el 
fin de que realicen actividades industriales o arte sanales de 
la madera y en el caso de los desarbolados con el f in de que 
los foresten, se efectuará a partir del momento en que la 
cooperativa obtenga ingresos provenientes de su exp lotación. 
Para la fijación del monto de las correspondientes cuotas, la 
Corporación deberá atender, preferentemente, a la c apacidad 
de pago de la cooperativa estimada en función de su s ingresos 
globales. 
 
 
    Artículo 93°.- Para garantizar el pago del prec io, de las 
tierras asignadas o transferidas, se entenderán gra vadas con 
primera hipoteca a favor de la Corporación de la Re forma 
Agraria. 
 
 
    TITULO V ARTS. 94-130 
    Del régimen de aguas. 
    Artículo 94°.- Todas las aguas del territorio n acional 
son bienes nacionales de uso público. 
    El uso de las aguas en beneficio particular sól o puede 
hacerse en virtud de un derecho de aprovechamiento concedido 
por la autoridad competente, salvo los casos expres amente 
contemplados en el Código de Aguas. 
    No se podrá adquirir por prescripción el domini o de las 
aguas ni el derecho a usarlas. 
 
 
    Artículo 95°.- Para el solo efecto de incorpora rlas al 
dominio público, decláranse de utilidad pública y e xprópianse 
todas las aguas que, a la fecha de vigencia de la p resente 
ley, sean de dominio particular. 
    Los dueños de las aguas expropiadas continuarán  usándolas 
en calidad de titulares de un derecho de aprovecham iento, de 
conformidad con las disposiciones de este Título y las del 
Código de Aguas, sin necesidad de obtener una merce d. 
    Las indemnizaciones que procedan se regularán d e acuerdo 
con las normas del artículo 111° de esta ley.  
 
    Artículo 96°.- La regulación del uso de las agu as entre 
titulares del derecho de aprovechamiento se hará po r las 
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respectivas Juntas de Vigilancia, Asociaciones de C analistas 
o Comunidades de Aguas, en conformidad al Código de  Aguas, 
sin perjuicio de las atribuciones que dicho Código y este 
Título confieren a la Dirección General de Aguas. 
 
 
    Artículo 97°.- Las aguas destinadas al riego só lo podrán 
extraerse de los cauces naturales cuando exista la necesidad 
de regar y en la medida adecuada para ese objetivo,  salvo que 
sea para embalsarlas, todo ello en conformidad a la s reglas 
que establecen la presente ley y el Código de Aguas . 
 
 
    Artículo 98°.- Autorízase a la Dirección Genera l de Aguas 
para regular las explotaciones que vayan a efectuar se con el 
objeto de alumbrar aguas subterráneas y para prohib irlas 
cuando lo considere necesario. 
    La construcción de pozos en contravención con l as 
disposiciones dictadas en virtud del inciso primero  de este 
artículo, como también el uso indebido de la fuente  de agua 
subterránea podrá ser sancionado por la Dirección G eneral de 
Aguas con una multa, a beneficio fiscal, de hasta u n monto 
equivalente a cinco sueldos vitales mensuales para empleado 
particular de la industria y del comercio del depar tamento de 
Santiago, sin perjuicio de que pueda ordenar la sus pensión 
del uso o de la construcción, según proceda. En cas o de 
reincidencia, el monto de la multa se duplicará por  cada 
nueva infracción y la Dirección General de Aguas po drá cegar 
el pozo. 
    Se estimará que existe uso indebido de la fuent e de agua 
subterránea, cuando se haga uso de ella, pese a que  el 
correspondiente derecho de aprovechamiento haya sid o caducado 
o extinguido o cuando no haya sido solicitado o hay a sido 
denegada la concesión. 
    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos an teriores, 
la Dirección General de Aguas podrá ordenar la para lización 
de las obras de construcción del pozo y el cegamien to de la 
fuente de agua subterránea cuando estime que su sol a 
existencia causa perjuicios a terceros o destrucció n de napa 
subterránea. En caso que el particular afectado se negare a 
cegar la fuente, la Dirección General de Aguas podr á hacerlo 
por cuenta de aquél. 
    La resolución que establezca el pago de la mult a, así 
como el cobro de los gastos que realice la Direcció n General 
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para cegar el pozo, tendrán el carácter de título e jecutivo 
para los efectos del cobro por la vía judicial. 
 
 
    Artículo 99°.- Facúltase a los Servicios, Insti tuciones y 
Empresas del Estado para que exploren y caven en te rrenos de 
dominio privado y en aquellos a que se refiere el a rtículo 
286° del Código de Aguas, con el objeto de alumbrar  aguas 
subterráneas previa autorización de la Dirección Ge neral de 
Aguas. Dicha autorización estará sujeta a las condi ciones 
señaladas en el artículo 287° de ese Código. 
    El dueño o tenedor del inmueble tendrá derecho a que los 
Servicios, Instituciones y Empresas mencionadas le indemnicen 
el daño emergente causado por la ocupación necesari a para la 
ejecución de las obras. 
    La Dirección General de Aguas concederá el 
aprovechamiento de las aguas alumbradas preferentem ente a los 
Servicios, Instituciones o Empresas del Estado que hubieren 
efectuado la expropiación. 
    Tanto los Servicios, Empresas o Instituciones d el Estado, 
como otros concesionarios de las aguas, podrán ocup ar los 
terrenos correspondientes desde la fecha de la auto rización o 
concesión. 
 
 
    Artículo 100°.- La Dirección General de Aguas p odrá 
exigir a los usuarios de aguas extraídas de cauces naturales, 
la reparación o construcción de las obras de domini o privado 
necesarias para obtener un mejor uso de las aguas, como 
asimismo, la unificación de bocatomas y la de sus 
correspondientes canales. 
    Si los usuarios no efectuaren los trabajos exig idos 
dentro de los plazos que la Dirección General de Ag uas les 
haya señalado, ésta podrá encomendar a la Empresa N acional de 
Riego u otros servicios, instituciones o empresas d el Estado, 
la ejecución de los estudios y obras necesarios. 
    Los gastos de los estudios y obras que se efect úen de 
acuerdo con el inciso anterior serán de cargo de lo s 
beneficiados y reembolsados en las condiciones que determine 
el Reglamento. En casos calificados el Estado podrá  absorber 
la totalidad o parte de dichos gastos. 
    Cuando las obras sean realizadas por los usuari os y éstas 
beneficien a terceros, la Dirección General de Agua s 
determinará la forma y condiciones en que éstos deb erán 
concurrir a los gastos. 
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    Las personas que se encuentren en mora en los p agos de 
los gastos que haya fijado la Dirección General de Aguas, 
podrán ser privados del uso del agua durante el tie mpo que 
dure la mora. Serán de cargo de las mismas personas  los 
gastos que originare la inspección necesaria para l a 
aplicación de las medidas contempladas en este inci so. 
    La resolución correspondiente de la Dirección G eneral de 
Aguas constituirá título ejecutivo para los efectos  del cobro 
de las sumas adeudadas por la vía judicial. 
    Facúltase a la Corporación de Fomento de la Pro ducción 
para conceder préstamos a los particulares que deba n realizar 
las obras a que se refiere este artículo. 
    En el caso de unificación de bocatomas, la Dire cción 
General de Aguas, podrá exigir la constitución de l a nueva 
Asociación de Canalistas en el cauce artificial uni ficado o 
proceder a su formación por cuenta de los titulares  
afectados. 
 
 
    Artículo 101°.- El Presidente de la República, a petición 
o con informe de la Dirección General de Aguas podr á, en 
épocas de extraordinaria sequía, declarar zonas de escasez. 
En tal caso, la Dirección General de Aguas podrá re distribuir 
las aguas disponibles para reducir al mínimo los da ños 
generales derivados de la escasez, pudiendo suspend er las 
atribuciones de las Juntas de Vigilancia, Asociacio nes de 
Canalistas y Comunidades de Aguas, como también los  
seccionamientos de las corrientes naturales que est én 
comprendidas dentro de la zona de escasez. 
    Los decretos del Presidente de la República y l as 
resoluciones de la Dirección General de Aguas, que se dicten 
en virtud de las facultades conferidas en el inciso  anterior, 
se cumplirán de inmediato sin perjuicio de la poste rior toma 
de razón por la Contraloría General de la República . 
 
 
    Artículo 102°.- La Dirección General de Aguas e stará 
facultada para cambiar la fuente de abastecimiento de 
cualquier usuario cuando así lo aconseje el más ade cuado 
empleo de las aguas, y siempre que las de reemplazo  sean de 
calidad apropiada y de igual cantidad. Con tal fin,  la 
Dirección podrá encomendar a otros servicios o a em presas o 
instituciones del Estado la realización de los estu dios y 
trabajos correspondientes. 
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    Los gastos que realice la Dirección General de Aguas de 
acuerdo con el inciso anterior, serán pagados por l os 
beneficiarios en la forma y condiciones que determi ne el 
Reglamento. En casos calificados el Estado podrá ab sorber la 
totalidad o parte de dichos gastos. 
    Las personas que se encuentren en mora en el pa go de los 
gastos que haya fijado la Dirección General de Agua s, podrán 
ser privadas del uso del agua durante el tiempo que  dure la 
mora. Serán además de cargo de esas personas los ga stos a que 
diere lugar la inspección necesaria para la aplicac ión de las 
medidas contempladas en este inciso. 
    La resolución correspondiente de la Dirección G eneral de 
Aguas constituirá título ejecutivo para los efectos  del cobro 
de las sumas adeudadas por la vía judicial. 
 
 
    Artículo 103°.- Las atribuciones que el Código de Aguas 
confiere al Presidente de la República en los artíc ulos 23°, 
31°, 48°, 71°, 161°, 171°, 212°, 267°, 269°, 271°, 277°, 285° 
y 290°, serán ejercidas, mediante resoluciones, por  el 
Director General de Aguas.  
 
    Artículo 104°.- No podrá cederse el derecho de 
aprovechamiento. 
    No obstante, si se enajenaren, transmitieren o 
adjudicaren los inmuebles o las industrias para los  cuales 
las aguas fueron destinadas, subsistirán a favor de l 
adquirente o adjudicatario los derechos de aprovech amiento. 
Sin embargo, tratándose de la enajenación o adjudic ación de 
parte de las tierras regadas de un predio, deberá p resentarse 
previamente, para la aprobación de la Dirección Gen eral de 
Aguas, el correspondiente proyecto de distribución de las 
aguas con sus antecedentes completos; aprobada la 
distribución, la Dirección General de Aguas otorgar á al 
adquirente o adjudicatario de dichas tierras el res pectivo 
derecho de aprovechamiento, sin sujeción a los trám ites 
establecidos en el Título I del Libro II del Código  de Aguas. 
    La Dirección General de Aguas deberá pronunciar se sobre 
el proyecto de distribución de aguas dentro del pla zo de 120 
días, contado desde la fecha de su presentación. 
    Las aguas destinadas a un inmueble o industria podrán ser 
usadas por el mero tenedor de éstos, en las mismas 
condiciones y limitaciones que el titular del derec ho de 
aprovechamiento. 
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    Artículo 105°.- Autorízase al Presidente de la República 
para fijar tasas de uso racional y beneficioso para  las 
diferentes utilizaciones, previa realización por la  Dirección 
General de Aguas de los estudios técnicos correspon dientes. 
    La Dirección General de Aguas, una vez terminad os los 
estudios técnicos, deberá publicar en un diario o p eriódico 
de la cabecera del departamento o departamentos que  vayan a 
ser afectados por la fijación de la tasa, la circun stancia de 
haber terminado los estudios relacionados con dicha  fijación. 
    El Presidente de la República podrá, en la mism a forma, 
revisar o modificar las tasas de uso racional y ben eficioso 
cuando varíe cualquiera de los factores que hayan s ervido de 
base para fijarlas o cuando nuevos antecedentes lo aconsejen. 
    Las tasas de uso racional y beneficioso, así co mo sus 
modificaciones, entrarán en vigencia a partir del a ño 
agrícola inmediatamente posterior a la fecha del de creto que 
las haya establecido o modificado en definitiva, el  que se 
publicará de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo de 
este artículo. 
    Los interesados podrán formular sus observacion es a los 
estudios correspondientes ante la Dirección General  de Aguas 
por intermedio de sus respectivas Asociaciones de C analistas 
o Comunidades de Aguas, si las hubiere, y directame nte en el 
caso contrario. Las observaciones deberán ser formu ladas 
dentro del plazo de treinta días, contado desde la 
publicación referida en el inciso segundo. 
    Vencido este plazo, se hayan o no formulado 
observaciones, el Presidente de la República resolv erá por 
decreto fundado. 
 
 
    Artículo 106°.- Se entenderá por tasa de uso ra cional y 
beneficioso, tratándose de aguas para riego, el vol umen anual 
de agua, con su distribución mensual, necesario par a atender 
la explotación de una hectárea de tierra, en consid eración a 
los cultivos predominantes o preferentes de la regi ón, a las 
condiciones ecológicas de ésta y al empleo de técni cas 
eficientes de riego. El volumen máximo anual de agu as, con su 
distribución mensual, se determinará para un predio  sobre la 
base de la tasa de uso racional y beneficioso por h ectárea, 
multiplicada por el número de hectáreas a cuyo rieg o se 
destinen. 
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    Artículo 107°.- Cuando sea necesario destinar e l agua a 
la bebida u otros usos domésticos o cuando lo requi era el 
desarrollo económico de una zona, el Presidente de la 
República, a proposición de la Dirección General de  Aguas, 
podrá, por decreto supremo fundado, declarar la ext inción 
total o parcial del derecho de aprovechamiento, cua lquiera 
que sea su origen. En estos casos, los que fueron t itulares 
de ese derecho serán indemnizados en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 111° y 113° de esta ley.  
    La proposición de la Dirección General de Aguas , a que se 
refiere el inciso anterior, deberá ser notificada a  los 
posibles afectados, con el fin de que, dentro del p lazo de 
treinta días, formulen las observaciones que estime n 
convenientes. Vencido ese plazo, háyanse o no formu lado 
observaciones, resolverá el Presidente de la Repúbl ica. 
 
 
    Artículo 108°.- Los derechos de aprovechamiento , 
cualquiera que haya sido su origen, caducarán desde  que el 
Presidente de la República fije la tasa de uso raci onal y 
beneficioso, respecto del volumen de agua que exced a del que 
corresponda aplicar dicha tasa.  
 
    Artículo 109°.- La Dirección General de Aguas p odrá 
declarar caducados en todo o en parte los derechos de 
aprovechamiento, cualquiera que haya sido su origen , en los 
siguientes casos: 
    a) Si no se utilizaren las aguas durante dos añ os 
consecutivos o si cesare la utilización para la cua l concedió 
el derecho de aprovechamiento; 
    b) Si se da a las aguas una utilización diversa  de la 
señalada en la concesión infringiendo lo dispuesto en el 
artículo 26° del Código de Aguas; 
    c) Si se cede el derecho de aprovechamiento inf ringiendo 
lo dispuesto en el artículo 104° de la presente ley ; 
    d) Si se extrajeren aguas de un cauce natural 
infringiendo lo dispuesto en el artículo 97° de la presente 
ley, y 
    e) Si el titular del derecho de aprovechamiento  no 
efectuare en las obras hidráulicas, dentro del plaz o que la 
Dirección General de Aguas le señale, las modificac iones o 
reparaciones necesarias para la seguridad de ellas mismas, de 
las poblaciones o caminos y otras de interés genera l. En este 
caso, la Dirección General de Aguas deberá, previam ente a la 
declaración de caducidad del derecho, requerir al i nteresado 
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para que realice las obras dentro del plazo que ell a señale, 
bajo apercibimiento de pagar una multa equivalente al monto 
de hasta cinco sueldos vitales mensuales para emple ado 
particular de la industria y del comercio del depar tamento de 
Santiago. 
    En los casos de las letras a) y c) la Dirección  General 
deberá declarar caducados los derechos de aprovecha miento. 
    Si el concesionario no diere cumplimiento a las  
condiciones establecidas en los artículos 267° ó 26 9° o en el 
inciso segundo del artículo 274° del Código de Agua s, la 
Dirección General de Aguas podrá declarar también c aducada la 
concesión provisional, quedando sin valor las trami taciones 
efectuadas. 
    Si el afectado estimare ilegal la declaración d e 
caducidad, podrá reclamar por dicha causa, dentro d el plazo 
de quince días, ante la Corte de Apelaciones respec tiva, la 
cual resolverá en única instancia procediendo breve  y 
sumariamente. 
    La Corte fallará con los antecedentes que le pr esenten, 
debiendo en todo caso pedir informe a la Dirección General de 
Aguas. En contra de la sentencia no procederá el re curso de 
casación. 
    En estos reclamos procederá siempre la habilita ción de 
feriado de vacaciones. 
    Si la Corte tiene varias Salas, conocerá una de  ellas 
designada por sorteo. 
    Habrá acción popular para denunciar, ante la Di rección 
General de Aguas, las infracciones a que se refiere  el 
presente artículo. 
 
 
    Artículo 110°.- No tendrán derecho a indemnizac ión alguna 
las personas cuyos derechos de aprovechamiento cadu caren. 
 
 
    Artículo 111°.- El titular de un derecho de 
aprovechamiento que fuere extinguido total o parcia lmente de 
conformidad con el artículo 107° de la presente ley  tendrán 
derecho a que se le indemnice el daño emergente. 
    Tratándose de aguas para riego, dicha indemniza ción 
considerará exclusivamente el perjuicio ocasionado por la 
disminución de valor que experimente el predio por el hecho 
de destinarse al titular del derecho de aprovechami ento un 
volumen máximo anual de aguas inferior al que le 
correspondería recibir aplicando la tasa de uso rac ional y 
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beneficioso al número de hectáreas que regaba con 
anterioridad a la extinción total o parcial de su d erecho de 
aprovechamiento. 
    El titular de un derecho de aprovechamiento que  fuere 
extinguido de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 
117° de la presente ley, sólo tendrá derecho a inde mnización, 
en la forma establecida en el inciso anterior, en e l caso de 
que el nuevo derecho de aprovechamiento que se le o torgare 
por la Dirección General de Aguas no sea suficiente  para 
satisfacer, mediante un uso racional y beneficioso de las 
aguas, las mismas necesidades que se satisfacían co n 
anterioridad a la extinción del referido derecho. E n el caso 
de las aguas de riego tendrá derecho a la indemniza ción si se 
le concediere un volumen máximo anual de aguas infe rior al 
que le correspondería al aplicar la tasa de uso rac ional y 
beneficioso por hectárea al número de hectáreas que  regaba 
con anterioridad a la extinción de su derecho de 
aprovechamiento. 
    Para los efectos de lo dispuesto en los incisos  
anteriores, corresponde a la Dirección General de A guas 
determinar por medio de resolución fundada el área que tenía 
regada el predio afectado. 
    La Dirección General de Aguas tomará en conside ración al 
dictar la resolución fundada los antecedentes propo rcionados 
por el propietario, los que deberán presentarse den tro del 
plazo que ella le fije, el que no podrá ser inferio r a 
sesenta días. En caso que el propietario no proporc ionare los 
antecedentes solicitados o lo hiciere en forma inco mpleta, la 
Dirección General resolverá con los antecedentes qu e tenga a 
la vista. 
 
 
    Artículo 112°.- La Dirección General de Aguas u na vez 
terminados los estudios técnicos que determinen cua lquiera de 
las medidas señaladas en los incisos primeros de lo s 
artículos 100° y 102° y en el artículo 122° N° 6, t odos de la 
presente ley, deberá publicar en un diario o periód ico de la 
cabecera del departamento correspondiente, la circu nstancia 
de haber terminado los estudios del caso, así como las 
medidas que se propone aplicar. 
    Los afectados con dichas medidas podrán formula r las 
observaciones que les merezcan ante la Dirección Ge neral de 
Aguas, por intermedio de sus respectivas Asociacion es de 
Canalistas o Comunidades de Aguas, si las hubiere y  
directamente en el caso contrario. Dichas observaci ones 
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deberán ser formuladas dentro del plazo de treinta días, 
contado desde la publicación referida. 
    Vencido este plazo, la Dirección General de Agu as 
resolverá sin más trámite. Si como consecuencia de la 
aplicación de alguna de las medidas señaladas en el  inciso 
primero de este artículo, fuere necesario otorgar u n nuevo 
derecho de aprovechamiento o efectuar cambio de boc atoma o 
traslado de derecho, no regirán los procedimientos señalados 
en el artículo 23° y en el Título I del Libro II de l Código 
de Aguas. 
 
 
    Artículo 113°.- Las indemnizaciones a que hubie re lugar 
en conformidad al presente Título y al Código de Ag uas 
comprenderán sólo el daño emergente y se pagarán co n un 33% 
al contado y el saldo en cinco cuotas anuales igual es, el 
importe de cada una de las cuales se reajustará en proporción 
a la variación que haya experimentado el índice de precios al 
consumidor, determinado por la Dirección de Estadís tica y 
Censos, entre el mes calendario anterior a aquél en  que se 
hizo exigible la obligación de indemnizar y el mes calendario 
anterior a aquél en que deba efectuarse el pago. Ca da cuota 
del saldo de la indemnización devengará un interés del 3% 
anual, que se calculará sobre el monto de la cuota aumentado 
en el 50% del reajuste correspondiente. Los interes es se 
pagarán conjuntamente con la respectiva cuota. 
    La parte al contado de la indemnización que cor responda 
pagar en conformidad al artículo 111° se aumentará hasta el 
monto de las inversiones efectuadas en obras hidráu licas por 
el titular de los derechos de aprovechamiento duran te los 
cinco años anteriores a la resolución que declare l a 
extinción total o parcial de los referidos derechos . Para 
estos efectos no se tomará en cuenta el monto de la s 
inversiones efectuadas con anterioridad al 4 de nov iembre de 
1964. 
    lL monto de las indemnizaciones que corresponda  pagar en 
conformidad al artículo 111°, se fijará por la Dire cción 
General de Aguas en la resolución correspondiente. 
    El monto de las indemnizaciones que procedan en  
conformidad al inciso segundo del artículo 99° o a los 
números 6° y 42° del artículo 122°, se determinarán  de común 
acuerdo entre el Servicio, Institución o Empresa de l Estado y 
el dueño o tenedor, en su caso, del predio, o entre  los 
beneficiarios y los dueños del cauce u obras, según  
corresponda. Si no hubiere acuerdo, la determinació n la hará 
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el Juez de Letras de Mayor Cuantía del departamento  en que 
esté ubicado el predio, previa audiencia de la Dire cción 
General de Aguas. 
 
 
    Artículo 114°.- Las resoluciones de la Direcció n General 
de Aguas producirán sus efectos de inmediato. 
    Dentro del plazo de treinta días, contado desde  la 
notificación de la resolución, el afectado podrá pe dir 
reconsideración a la Dirección General de Aguas. Es ta deberá 
resolver en el plazo de treinta días y si no lo hic iere 
dentro de él se entenderá que rechaza la reconsider ación. 
    El Director General de Aguas, por sí o por dele gado, 
podrá requerir del Intendente o Gobernador respecti vo el 
auxilio de la fuerza pública, que le será facilitad a con 
facultades de allanamiento y descerrajamiento para el 
cumplimiento de las resoluciones que dicte en el ej ercicio de 
las atribuciones que le confieren el presente Títul o, el 
Título XII, ley N° 11.402, la ley aprobatoria del C ódigo de 
Aguas y el Código de Aguas.  
 
    Artículo 115°.- Las resoluciones de la Direcció n General 
de Aguas que determinen la procedencia de alguna 
indemnización o fijen su monto, podrán reclamar ant e los 
Tribunales Ordinarios conforme a las normas de los juicios de 
Hacienda, dentro del plazo de treinta días, contado  desde su 
notificación o del transcurso del término que el ar tículo 
anterior fija para la Dirección General de Aguas di cte su 
resolución, o desde la notificación de la resolució n que 
recaiga en el recurso de reconsideración, según cor responda. 
    Corresponderá al particular interesado probar l os hechos 
que sirven de fundamento a su reclamación.  
 
    Artículo 116°.- Las notificaciones de las resol uciones de 
la Dirección General de Aguas se efectuarán persona lmente o 
por carta certificada o mediante una publicación en  un diario 
o periódico de la cabecera del departamento en que se 
encuentre ubicado el inmueble afectado o en uno de la capital 
de la provincia, si en aquélla no lo hubiere. Si el  inmueble 
afectado se encontrare ubicado en más de un departa mento o en 
más de alguna provincia, se podrá hacer tal publica ción en 
cualquiera de ellos. El Reglamento determinará en q ué casos 
deberán aplicarse las diferentes formas de notifica ción 
mencionadas. 
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    Las notificaciones personales las efectuará el 
funcionario que se designe en la respectiva resoluc ión, quien 
tendrá el carácter de ministro de fe para esa actua ción y 
todos sus efectos. 
    Los plazos para deducir los reclamos que autori zan el 
presente Título y el Código de Aguas se contarán de sde la 
fecha de la notificación de la resolución correspon diente. 
 
 
    Artículo 117°.- El Presidente de la República p odrá 
establecer por decreto supremo áreas de racionaliza ción del 
uso del agua. 
    Desde la publicación en el Diario Oficial del d ecreto que 
establezca un área de racionalización del uso del a gua, 
quedarán extinguidos todos los derechos de aprovech amiento 
existentes en dicha área, sin perjuicio de la cual los 
usuarios continuarán utilizando las aguas del mismo  modo que 
anteriormente hasta que la Dirección General de Agu as conceda 
nuevos derechos de aprovechamiento. 
    Los nuevos derechos de aprovechamiento se otorg arán por 
la Dirección General de Aguas sin sujeción a los tr ámites 
establecidos en el Título I del Libro II del Código  de Aguas. 
    El Presidente de la República podrá crear, modi ficar o 
suprimir los seccionamientos de las corrientes natu rales 
comprendidas en un área de racionalización del uso del agua. 
    La Dirección General de Aguas podrá, una vez ot orgados 
los derechos a que se refiere el inciso tercero, ex igir en 
los plazos y condiciones que ella determine, la con stitución 
de Juntas de Vigilancia o Asociaciones de Canalista s o la 
organización de Comunidades de Aguas en los cauces 
comprendidos en las áreas de racionalización, bajo 
apercibimiento de que las constituya la propia Dire cción 
General por cuenta y cargo de los titulares de los 
respectivos derechos de aprovechamiento. 
    Serán aplicables, en lo demás, las disposicione s del 
presente Título y el Código de Aguas. 
 
 
    Artículo 118°.- La Dirección General de Aguas d eberá 
llever un Registro Público de Aguas en el que figur en todos 
los actos, informaciones y datos que tengan relació n con 
ellas, y en el que se inscribirán las resoluciones que 
afecten a particulares. Autorízase al Presidente de  la 
República para dictar normas complementarias sobre esta 
materia. 
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    La Dirección General de Aguas podrá exigir por 
resolución, a cualquier usuario de aguas o titular de 
derechos de aprovechamiento, declaraciones juradas por 
escrito, sobre puntos o hechos positivos relativos a ellas, 
ante la persona o autoridad que se designe en esa r esolución, 
la que tendrá el carácter de ministro de fe. Las 
declaraciones juradas deberán prestarse dentro del plazo que 
la Dirección General fije, el que no podrá ser infe rior a 
treinta días. Si el usuario o titular de derechos d e 
aprovechamiento no formulare la declaración jurada en tiempo 
y forma, la Dirección General de Aguas quedará facu ltada para 
obtener los datos de otras fuentes y el interesado no los 
podrá impugnar ante las autoridades administrativas  ni 
judiciales. 
    Si la declaración fuere manifiestamente falsa, los que la 
hubieren prestado serán castigados con presidio men or en su 
grado medio. 
 
 
    Artículo 119°.- Decláranse extinguidos desde la  
publicación de la presente ley todas las hipotecas,  embargos 
y demás gravámenes que afecten a las aguas, sin per juicio de 
los derechos que los acreedores puedan ejercer sobr e las 
indemnizaciones respectivas, cuando procedan. 
 
 
    Artículo 120°.- Cuando las declaraciones señala das en el 
artículo 118° de la presente ley se refieran a agua s 
comprendidas dentro de un área de racionalización s ean 
manifiestamente falsas, los usuarios afectados siem pre que 
hayan sido titulares de derechos de aprovechamiento , podrán 
ser excluidos de la concesión de los nuevos derecho s de 
aprovechamiento dentro de ella y no podrán reclamar  
indemnización alguna, sin perjuicio de la sanción p enal que 
corresponda. 
 
 
    Artículo 121.- El Presidente de la República po drá, por 
decreto fundado, modificar las áreas de racionaliza ción del 
uso del agua. 
 
 
    Artículo 122°.- Introdúcense al Código de Aguas  las 
siguientes modificaciones: 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3990 de 4177 
 

LEY 

 

    1.- Deróganse los siguientes artículos: 10°, 11 °, 22°, 
25°, 27°, 40°, 41°, 42°, 55°, 56°, 77°, 78°, 79°, 8 0°, 108°, 
195°, 196°, 197°, 226°, 235°, 236°, 237°, 238°, 239 °, 240°, 
241°, 242°, 243°, 244°, 245°, 246°, 247°, 248°, 249 °, 250°, 
266°, 270°, 275°, 280°, y 302°. 
    2.- Reemplázase el artículo 9°, por el siguient e: 
    "Artículo 9°.- Las aguas son bienes nacionales de uso 
público. Sobre ellas se concede a los particulares sólo el 
derecho de aprovechamiento.". 
    3.- Reemplázase el artículo 12°, por el siguien te: 
    "Artículo 12°. El derecho de aprovechamiento es  un 
derecho real administrativo que recae sobre las agu as y que 
consiste en su uso con los requisitos y en conformi dad a las 
reglas que prescribe el presente Código.". 
    4.- Reemplázase en el inciso primero del artícu lo 15°, la 
palabra "aprovechamiento" por "uso". 
    5.- Reemplázase el inciso primero del artículo 18°, por 
el siguiente: 
    "Son derechos de ejercicio permanente los que s e conceden 
con dicha calidad en conformidad a las disposicione s del 
presente Código, así como los que tengan esta calid ad con 
anterioridad a su promulgación.". 
    6.- Reemplázase el artículo 21°, por el siguien te: 
    "Artículo 21°.- La Dirección General de Aguas p odrá 
autorizar el uso de un cauce artificial u obras con struidas a 
expensa ajena, para conducir aguas destinadas al ri ego o a 
otros usos. El dueño del cauce u obras sólo tendrá derecho a 
que los beneficiarios le indemnicen los perjuicios efectivos 
que le ocasionen, pero no se hará acreedor a indemn ización 
por el solo hecho de la utilización del cauce u obr as. Los 
beneficiarios contribuirán en el futuro a los gasto s comunes 
que origine la utilización de aquéllos. 
    En caso de requerirse el ensanche del cauce o r ealizar 
alguna ampliación o modificación de las obras, los gastos que 
ello origine serán de cargo exclusivo de los benefi ciarios, 
así como las indemnizaciones a que pudiere tener de recho el 
dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones  del 
Título VIII del Libro I. 
    El uso de dichos cauces u obras se hará efectiv o en la 
forma y condiciones que la resolución de la Direcci ón General 
de Aguas determine y desde la fecha que en ella se indique.". 
    7.- Deróganse los incisos segundo y cuarto del artículo 
23°. 
    Reemplázase en el inciso primero del referido a rtículo la 
palabra "adquirir" por la palabra "obtener" y suprí mese la 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 3991 de 4177 
 

LEY 

 

frase: "y ni aun el goce inmemorial bastará para co nstituirlo 
en cauces naturales", terminando la frase con un pu nto (.) 
después de la palabra "concederla". 
    Suprímese en el inciso tercero del mismo artícu lo la 
frase siguiente: "de una capacidad superior a cien mil metros 
cúbicos", terminando la frase con un punto (.) desp ués de la 
palabra "embalses"; y agrégase en el inciso final, 
reemplazando el punto (.) por una coma (,), la sigu iente 
frase: "excepto la autorización para construir emba lses de 
una capacidad inferior a cien mil metros cúbicos, l a cual se 
hará por simple resolución del Director General de Aguas.". 
    8.- Suprímese en el artículo 24° la siguiente f rase: 
"y se concederán sin perjuicio ni menoscabo de los derechos 
anteriormente adquiridos", reemplazando la coma (,)  por un 
punto (.). 
    9.- Reemplázanse en el artículo 26° las palabra s: 
"un fin determinado" por las palabras "una utilizac ión 
determinada" y las palabras "otro diverso" por las palabras 
"otra diversa". 
    10.- Reemplázase en el artículo 28° la palabra "previa", 
por la frase "sin perjuicio de". 
    11.- Deróganse los números 3°, 4°, 5° y 6° del artículo 
30 del Código de Aguas, y reemplázase en el inciso final la 
palabra "empresas" por la palabra "actividades". 
    12.- Suprímese en el artículo 31° la frase: "Si n 
perjuicio de los derechos ya adquiridos,", iniciánd ose la 
oración con mayúscula. 
    13.- Reemplázase en el inciso segundo del artíc ulo 33°, 
la palabra "regadío" por "riego". 
    14.- Agréganse al artículo 34° los siguientes i ncisos 
nuevos: "La Dirección General de Aguas podrá exigir  a los 
usuarios la instalación de los referidos dispositiv os de 
aforo. En casos justificados en que la instalación de los 
dispositivos sea de un evidente y necesario benefic io para la 
comunidad, el Estado podrá absorber la totalidad o parte del 
costo de la obra, así como proporcionar la asistenc ia técnica 
que sea necesaria. 
    En casos que los usuarios no instalen los dispo sitivos de 
aforo dentro del plazo y en la forma que la Direcci ón General 
de Aguas los requiera, dicha Dirección podrá impone rles una 
multa, a beneficio fiscal, de hasta dos sueldos vit ales 
mensuales para empleado particular de la industria y el 
comercio del departamento de Santiago y no inferior  a un 
décimo de dicho sueldo vital mensual, la que se dup licará en 
caso de reincidencia. 
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    La resolución que establezca el pago de la mult a tendrá 
el carácter de título ejecutivo para los efectos de l cobro 
por la vía judicial.". 
    15.- Reemplázase el artículo 35° por el siguien te:  
 
    "Artículo 35.- Para los efectos de concesión de  nuevas 
mercedes de riego o usos que consuman agua, el Pres idente de 
la República podrá declarar el agotamiento de las a guas que 
corren por cauces naturales. Cuando se modifiquen l os hechos 
que sirvieron de fundamento para declarar el agotam iento, el 
Presidente de la República podrá dejarlo sin efecto , oyendo a 
la respectiva Junta de Vigilancia.". 
    16.- Suprímese en el artículo 36° la frase: "Si n 
perjuicio de derechos adquiridos,", iniciándose la oración 
con mayúscula. 
    17.- Reemplázase el inciso primero del artículo  43° por 
los siguientes: 
    "Las mercedes de aguas para riego se concederán  
únicamente a los propietario que justifiquen necesi tarlas y 
de acuerdo con la tasa de uso racional y beneficios o. 
    En las mercedes de riego se entenderá siempre c omprendida 
la autorización para extraer el agua necesaria para  la bebida 
y uso doméstico de los habitantes del predio, así c omo la 
necesaria para el abrevamiento del ganado del mismo , a menos 
que expresamente se estableciere lo contrario.". 
    18.- Agrégase al artículo 47°, cambiando el pun to (.) por 
una coma (,) "y de acuerdo con las instrucciones qu e imparta 
la Dirección General de Aguas, en los casos que lo estime 
necesario.". 
    19.- Reemplázanse en el inciso segundo del artí culo 49° 
las palabras: "perjudiquen derechos adquiridos" por  la 
siguiente frase: "perjudique la regularidad del rie go". 
    20.- Derógase el inciso tercero del artículo 50 °. 
    Agrégase al inciso primero del artículo 50° men cionado, 
sustituyendo el punto (.) por una coma (,), la sigu iente 
frase: "en conformidad a las normas que determine l a 
Dirección General de Aguas, salvo que dicha Direcci ón la haya 
prohibido." 
    21.- Reemplázanse en el inciso segundo del artí culo 51° 
las palabras "cinco pesos", por la siguiente frase:  
"dos milésimos de sueldo vital mensual para emplead o 
particular de la industria y del comercio del depar tamento de 
Santiago". 
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    22.- Reemplázase, en el inciso primero del artí culo 52°, 
la palabra "interesado" por la frase "beneficiario del 
permiso a que se refiere el inciso anterior". 
    23.- Reemplázase en el artículo 54° la palabra 
"aprovechamiento", por "uso". 
    24.- Suprímese el inciso segundo del artículo 6 6°. 
    25.- Reemplázase el inciso segundo del artículo  72°, por 
el siguiente: 
    "La Dirección General de Aguas, de oficio o a p etición de 
la Junta de Vigilancia respectiva o de algún intere sado, 
podrá, en caso justificado, revocar la autorización  a que se 
refiere el inciso primero del artículo 71°.". 
    26.- Reemplázase en el inciso primero del artíc ulo 74° la 
palabra "regadío" por la palabra "riego"; reempláza se en el 
inciso segundo la palabra "dueño", por la palabra " usuario", 
y suprímese la frase "sin aprovecharlos en otro de su 
dominio", terminando la frase con un punto (.) desp ués de la 
palabra "previo". 
    27.- Suprímese en el artículo 75° la frase "sal vo 
estipulaciones en contrario", reemplazando la coma (,) por un 
punto (.). 
    28.- Reemplázase el artículo 76° del Código de Aguas, por 
el siguiente: 
    "Artículo 76°.- Los derrames que escurran en fo rma 
natural a predios vecinos podrán ser usados dentro de dichos 
predios sin necesidad de obtener un derecho de 
aprovechamiento, salvo prohibición de la Dirección General de 
Aguas. 
    29.- Agrégase al artículo 87° el siguiente inci so final: 
    "El domicilio se fijará en conformidad a lo dis puesto en 
el artículo 147°.". 
    30.- Suprímese en el artículo 88° la cita al ar tículo 
559°, inciso segundo, del Código Civil. 
    31.- Reemplázase el inciso final del artículo 8 4°, por 
los siguientes: 
    "En los procesos de formación de Asociaciones d e 
Canalistas, Juntas de Vigilancia o Comunidades de A gua, el 
Juez conocerá y resolverá con facultades de árbitro  
arbitrador. El informe que emita la Dirección Gener al de 
Aguas constituirá plena prueba. 
    Las resoluciones que se dicten en conformidad a  lo 
dispuesto en el presente artículo se notificarán en  la forma 
prescrita en el artículo 155° y no serán apelables,  salvo que 
se pronuncien sobre la existencia de la comunidad o  los 
derechos de los interesados, que lo serán en el sol o efecto 
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devolutivo. En estos casos el tribunal superior con ocerá y 
fallará en conciencia. 
    En ningún caso procederá recurso de casación.".  
    32.- Derógase el inciso segundo del artículo 90 °. 
    33.- Modifícase el artículo 92° en la siguiente  forma: 
    a) Reemplázanse en el inciso primero las palabr as "diez 
acciones", por las siguientes: "al 1% del total de los 
derechos,". 
    b) Reemplázase el inciso tercero, por el siguie nte: 
    "Si los interesados fueren cinco o más, podrán 
constituirse en Asociación de Canalistas independie ntes, 
cualquiera que sea el caudal que sacaren en común."  34.- 
Reemplázase el artículo 93° por el siguiente: 
    "Artículo 93°.- Formarán el patrimonio de estas  
Asociaciones los recursos pecuniarios o de otra nat uraleza 
con que contribuyan los titulares de los derechos d e 
aprovechamiento para los fines de la institución, e l producto 
de las multas y los bienes que adquieran por cualqu ier 
título.". 
    35.- Reemplázase el artículo 94° por el siguien te: 
    "Artículo 94°.- Los derechos de aprovechamiento  de las 
aguas y el cauce que las conduce no pertenecen a la  
Asociación. El cauce es de dominio de los accionist as.". 
    36.- Modifícase el inciso primero del artículo 98°, 
reemplazándose la frase: "las mutaciones de dominio  que se 
produzcan y los gravámenes que se constituyan", por  la 
siguiente: "y las mutaciones del derecho de aprovec hamiento". 
    37.- Reemplázase el inciso segundo del artículo  98°, por 
el siguiente: 
    "No se podrán inscribir estas mutaciones mientr as no se 
hagan previamente en el Registro de la Dirección Ge neral de 
Aguas.". 
    38.- Reemplázanse en el artículo 99° las palabr as "Aguas 
del Conservador", por "la Dirección General de Agua s". 
    39.- Suprímese en el artículo 105° la frase: "s in 
menoscabo de los derechos a que se refiere el artíc ulo 90°, 
inciso segundo", reemplazándose la coma (,) por un punto (.). 
    40.- Reemplázase en el N° 1 del artículo 106° l a 
expresión "sin que pueda exceder de trescientos pes os" por la 
frase "no pudiendo ser inferior a un centésimo ni s uperior a 
veinticinco centésimos, de sueldo vital mensual par a empleado 
particular de la industria y el comercio del depart amento de 
Santiago.". 
    41.- Derógase el inciso cuarto del N° 2 del art ículo 
106°. 
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    42.- Reemplázase el N° 3 del artículo 106°, por  el 
siguiente: 
    "Soportar la introducción de nuevas aguas al ca uce, 
aunque sea de su dominio exclusivo. El dueño del ca uce u 
obras sólo tendrá derecho a que los beneficiarios l e 
indemnicen los perjuicios efectivos que le ocasione n, pero no 
se hará acreedor a indemnización por el solo hecho de la 
utilización del cauce u obras. Los beneficiarios co ntribuirán 
en el futuro a los gastos comunes que origine la ut ilización 
de aquéllos. 
    En caso de requerirse el ensanche del cauce o r ealizar 
alguna ampliación o modificación de las obras, los gastos que 
ello origine serán de cargo exclusivo de los benefi ciarios, 
así como las indemnizaciones a que pudiere tener de recho el 
dueño del suelo, en conformidad a las disposiciones  del 
Título VIII del Libro I.".  
 
    43.- Suprímese en el inciso primero del artícul o 110° la 
frase: "y del embargo y enajenación de las acciones  u otros 
bienes del deudor", terminando la frase con un punt o (.) 
después de la palabra "ejecutiva". 
    44.- Reemplázanse en el inciso primero del artí culo 112°, 
las expresiones "de $ 500 a $ 20.000" por la frase "de un 
décimo a cuatro sueldos vitales mensuales para empl eado 
particular de la industria y el comercio del depart amento de 
Santiago". 
    45.- Reemplázase el inciso primero del artículo  117° por 
el siguiente: 
    "Cada accionista, por el hecho de serlo, tiene derecho al 
número de votos que resulte de dividir el número to tal de 
acciones por el número total de accionistas. Además , cada 
accionista tendrá derecho a un voto por cada acción  que 
posea.". 
    46.- Reemplázase en el inciso segundo del artíc ulo 117° 
la frase "Las fracciones de acción", por la frase " Las 
fracciones de voto". 
    47.- Reemplázase en el artículo 119° la frase " acciones 
representadas" por la frase "votos emitidos". 
    48.- Reemplázase el inciso segundo del artículo  124° por 
el siguiente: 
    "En las elecciones los votos serán unipersonale s y 
resultarán elegidos los que en una misma votación h ayan 
obtenido el mayor número de votos hasta completar e l número 
personas por elegir.". 
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    49.- Agrégase al artículo 125° lo siguiente: "E sta Junta 
General deberá celebrarse, a más tardar, dentro del  plazo de 
sesenta días, contado desde la fecha que correspond ió 
celebrar la Junta General Ordinaria. Si así no se h iciere, 
los Directores quedarán inhabilitados para ejercer nuevamente 
el cargo. La Dirección General de Aguas podrá dejar  sin 
efecto la inhabilidad cuando lo estime conveniente. ". 
    50.- Agrégase al artículo 129° el siguiente inc iso nuevo: 
    "El no cumplimiento de lo dispuesto en este art ículo, 
podrá considerarse como falta grave.". 
    51.- Reemplázase en el inciso tercero del artíc ulo 136° 
la frase "hasta de cinco mil pesos", por la frase " hasta de 
dos sueldos vitales mensuales para empleado particu lar de la 
industria y el comercio del departamento de Santiag o". 
    52.- Reemplázase en el inciso tercero del artíc ulo 139° 
la frase "de mil a cinco mil pesos", por la frase " de un 
quinto a un sueldo vital mensual para empleado part icular de 
la industria y el comercio del departamento de Sant iago.". 
    53.- Reemplázase en el inciso cuarto del artícu lo 142° la 
frase "hasta de mil pesos" por la frase "hasta de u n quinto 
de sueldo vital mensual para empleado particular de  la 
industria y el comercio del departamento de Santiag o". 
    54.- Reemplázase en el inciso primero del artíc ulo 143° 
la frase "de los derechos de agua" por la frase "de l total de 
votos en la asociación". 
    55.- Reemplázase el inciso primero del artículo  145°, por 
el siguiente: 
    "Las Asociaciones de Canalistas podrá establece r en sus 
estatutos disposiciones diferentes a las contenidas  en los 
artículos 92°, con excepción del inciso tercero, 10 2°, 104°, 
109°, inciso tercero del 117°, 120°, inciso segundo  del 123°, 
127°, 130°, 132° y 133°, y en los que expresamente se da esta 
facultad.". 
    56.- Reemplázase en el artículo 149° la cita "8 4, salvo 
el inciso primero", por la siguiente: "incisos segu ndo y 
tercero del artículo 84°". 
    57.- Reemplázanse en el artículo 147° las palab ras "de 
derechos de agua", por las siguientes: "del total d e votos 
determinados en conformidad al artículo 117°". 
    58.- Reemplázanse en el inciso segundo del artí culo 153° 
las palabras "de derechos de agua", por las siguien tes: "del 
total de votos determinados en conformidad con el a rtículo 
117°". 
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    59.- Reemplázase en el inciso primero del artíc ulo 158° 
la frase "de los derechos de agua" por la frase "de l total de 
votos en la Comunidad". 
    60.- Suprímese en el artículo 160°, la frase "p ero se 
respetarán los derechos adquiridos", reemplazando l a coma (,) 
por un punto (.). 
    61.- Reemplázase en el artículo 162° la cita "8 4 salvo el 
inciso primero", por la siguiente: "incisos segundo  y tercero 
del artículo 84°". 
    62.- Suprímese en el inciso tercero del artícul o 167° la 
oración "se tomarán en la forma señalada en el artí culo 119° 
y". 
    63.- Reemplázase el inciso segundo del artículo  169° por 
el siguiente: 
    "La resolución de concesión de la nueva merced o el 
decreto que apruebe las nuevas obras, hará la decla ración 
respectiva.". 
    64.- Reemplázanse en el artículo 170° las palab ras "de 
derechos de agua", por las siguientes: "del total d e votos 
determinados en conformidad con el artículo 117°". 
    65.- Reemplázase en el inciso segundo del artíc ulo 177°, 
la expresión "de diez a mil pesos" por la frase "de  un 
centésimo a cincuenta centésimos de sueldo vital me nsual para 
empleado particular de la industria y el comercio d el 
departamento de Santiago". 
    66.- Reemplázase el inciso primero del artículo  181 por 
el siguiente: 
    "Las servidumbres legales se constituirán sin p erjuicio 
de la posterior determinación y pago de las indemni zaciones 
que correspondan.". 
    67.- Agrégase al inciso tercero del artículo 19 8°, 
reemplazando el punto (.) por una coma (,), la sigu iente 
frase: "pero deberá contribuir a los gastos de las obras, en 
la forma y condiciones que la Dirección General de Aguas 
determine, cuando a juicio de dicha Dirección Gener al las 
obras le reporten beneficios.". 
    Reemplázase la frase final del último inciso de  este 
artículo, por la siguiente: "La resolución de la Di rección 
General de Aguas que determine el monto de la contr ibución 
que corresponda efectuar al dueño del cauce constit uirá 
título ejecutivo para los efectos de su cobro por l a vía 
judicial.". 
    Agrégase al mismo artículo el inciso siguiente:  
    "La Dirección General de Aguas, sin perjuicio d e otras 
sanciones, podrá exigir el pago en los plazos que h aya 
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fijado, bajo apercibimiento de privar del uso del a gua a los 
morosos.". 
    68.- Reemplázanse en el inciso primero del artí culo 200° 
las palabras "previas las indemnizaciones que estab lece este 
párrafo", por las siguientes: "sin perjuicio de las  
indemnizaciones que correspondan". 
    69.- Suprímense en el inciso final del artículo  217°, las 
palabras "enajenar las aguas o". 
    70.- Modifícase el artículo 227° sustituyendo e n el 
inciso primero las palabras "al Juez" por la frase "a la 
Dirección General de Aguas". 
    71.- Derógase el inciso segundo del artículo 22 8°. 
    72.- Reemplázase el artículo 229° por el siguie nte: 
    "Artículo 229°.- El dueño de la servidumbre de fuerza 
motriz no podrá impedir que la Dirección General de  Aguas, o 
el titular del derecho de aprovechamiento de las ag uas varíe 
el rumbo de un acuerdo o cierre la bocatoma en époc as de 
limpia y cuando los trabajos en el canal lo hagan 
necesario.". 
    73.- Derógase la sanción primera del artículo 2 30°, y 
sustitúyese en la sanción segunda la frase "a benef icio del 
predio sirviente, que no bajará de doscientos pesos  ni 
excederá de cinco mil pesos", por la siguiente fras e: "que no 
bajará de un décimo de sueldo vital mensual para em pleado 
particular de la industria y el comercio del depart amento de 
Santiago ni excederá de dos de esos sueldos vitales  
mensuales". 
    74.- Sustitúyese el inciso final del artículo 2 31° por el 
siguiente: 
    "La resistencia opuesta a estas visitas será pe nada con 
una multa igual a la establecida en la sanción segu nda del 
artículo precedente.". 
    75.- Reemplázase el N° 1 del artículo 233°, por  el 
siguiente: 
    "Por la caducidad, extinción, nulidad, rescisió n o 
resolución del derecho del que las ha constituido." . 
    76.- Derógase el N° 6 del artículo 233°. 
    77.- Reemplázase el encabezamiento del Título X II del 
Libro I, por el siguiente: "Acciones de los particu lares en 
relación al uso de las aguas". 
    78.- Reemplázase el artículo 256°, por el sigui ente:  
 
    "Artículo 256°.- Las disposiciones del presente  Título se 
entienden, en todo caso, sin perjuicio del régimen de uso de 
las aguas establecido en el presente Código.". 
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    79.- Agrégase el siguiente artículo nuevo a con tinuación 
del artículo 256°: 
    "Artículo...- Facúltase a la Dirección General de Aguas 
para tomar todas las medidas necesarias destinadas a amparar 
a un usuario en los casos de entorpecimiento en el uso de las 
aguas, pudiendo incluso, requerir el auxilio de la fuerza 
pública para estos efectos. Lo anterior es sin perj uicio de 
lo dispuesto en el artículo 13° del DFL. N° 336, de  1953, y 
de lo dispuesto en el DFL. N° 22, del año 1959.". 
    80.- Suprímese en el N° 2 del artículo 259°, la  frase 
"expresada en litros por segundo", reemplazando la coma (,) 
por un punto y coma (;). 
    81.- Reemplázanse en el inciso segundo del artí culo 261° 
las palabras "Esta publicación se hará por tres vec es", por 
las siguientes: "El trámite de la publicación se ha rá por dos 
veces". 
    82.- Reemplázase en el inciso cuarto del artícu lo 261°, 
la expresión "Dirección de Riego" por "Dirección Ge neral de 
Aguas". 
    83.- Suprímese en el N° 3 del artículo 267° la frase 
"expresada en litros por segundo", suprimiéndose la s comas. 
    84.- Suprímese en el N° 5 del artículo 271°, la  palabra 
"previamente" y reemplázase el inciso final de dich o artículo 
por el siguiente: 
    "Si hubiere desacuerdo entre el dueño del terre no y el 
concesionario resolverá el Juez, pudiendo éste auto rizar 
cualesquiera de las medidas que señala este artícul o, previa 
consignación de la suma que éste fije para responde r de la 
parte al contado de la indemnización que fuere proc edente.". 
    85.- Derógase el inciso segundo del artículo 27 2°. 
    86.- Reemplázanse en el artículo 276° las palab ras "La 
Dirección lo hará presente al informar para que el título 
definitivo de la merced se otorgue", por las siguie ntes: "la 
Dirección General de Aguas otorgará la concesión de finitiva". 
    87.- Suprímese en el artículo 178°, la frase "D eberá 
inscribirse en el Registro de Aguas del departament o 
respectivo". Derógase, asimismo, el inciso segundo del 
referido artículo. 
    88.- Reemplázase en el artículo 284° la cita de l artículo 
"266°" por "265°". 
    89.- Suprímese en el N° 3 del artículo 287° la palabra 
"previamente". 
    90.- Para reemplazar en el artículo 294° las pa labras 
"acciones posesorias sobre aguas", por las siguient es: "las 
acciones a que se refiere el Título XII del Libro I ". 
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    91.- Reemplázase en el artículo 296°, la frase "exceder 
de cinco mil pesos ni ser inferior a cien", por la frase 
"exceder de dos sueldos vitales mensuales para empl eado 
particular de la industria y el comercio del depart amento de 
Santiago, ni ser inferior a un décimo del mencionad o sueldo 
vital mensual;". 
    92.- Reemplázase el artículo 297° por el siguie nte: 
    "Artículo 297°.- Corresponderá a la Dirección G eneral de 
Aguas imponer todas las multas que se establecen en  el 
presente Código, salvo en los casos en que se indic are 
expresamente alguna otra autoridad. La resolución d e la 
Dirección General de Aguas que imponga el pago de u na multa, 
constituirá título ejecutivo para los efectos de su  cobro por 
la vía judicial, una vez ejecutoriada. 
    La procedencia y monto de las multas que impong a la 
Dirección General de Aguas serán reclamables dentro  del plazo 
de quince días contado desde la fecha de la notific ación de 
la resolución respectiva, ante los Tribunales Ordin arios, en 
conformidad a las normas de los juicios de Hacienda . El 
Tribunal no admitirá a tramitación reclamación algu na, si no 
se le acreditare haberse consignado previamente la totalidad 
de la multa en arcas fiscales.". 
    93.- Derógase el inciso primero del artículo 30 0°, 
suprímense en el inciso segundo las palabras "En 
consecuencia," iniciándose la oración con mayúscula , y 
agrégase el siguiente inciso final: 
    "En todo caso estos derechos de aprovechamiento  se 
regirán por las disposiciones del presente Código." . 
    94.- Reemplázase el artículo 298°, por el sigui ente: 
    "Artículo 298°.- Las multas que no tuvieren un 
beneficiario determinado será a beneficio fiscal.".  
    95.- Suprímese en la primera frase del artículo  301°, la 
expresión "número 1°". 
    96.- Reemplázase el N° 1 del artículo 301°, por  el 
siguiente: 
    "Los que emanen de merced concedida con dicha c alidad con 
anterioridad a su promulgación, siempre que sus tit ulares los 
hayan ejercido con las mismas facultades que el art ículo 19° 
otorga a los titulares de derechos de ejercicio per manente 
concedidos en conformidad al presente Código.". 
    97.- Derógase el inciso quinto del artículo 304 °. 
    98.- Derógase el inciso segundo del artículo 30 5°. 
    99.- Reemplázase el artículo 306°, por el sigui ente: 
    "Artículo 306°.- En las corrientes naturales o en los 
cauces artificiales en que aún no se hayan constitu ido Juntas 
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de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas o Comunid ades de 
Aguas de acuerdo con las disposiciones de este Códi go, podrá 
la Dirección General de Aguas, a petición de parte,  hacerse 
cargo de la distribución en períodos de escasez. En  tal caso, 
las personas designadas con tal objeto por dicha Di rección 
General actuarán con todas las atribuciones que la ley 
confiere a los Directorios de dichos Organismos, se gún 
corresponda, y será también aplicable lo dispuesto en el 
artículo 172°. La distribución de las aguas se efec tuará en 
proporción a las superficies normalmente regadas de  los 
suelos efectivamente explotados. Los gastos que dem ande esta 
intervención serán de cargo de los regantes en la p roporción 
mencionada." 
    100.- En todos los artículos en que aparecen la s frases 
"dueño del derecho de aprovechamiento" o "dueños de  derechos 
de aprovechamiento" las palabras "dueño" o "dueños"  quedan 
reemplazadas por "titular" o "titulares". 
    Reemplázanse, en los artículos 46°, 267°, 277°,  278° y 
279° del Código de Aguas, las palabras "el decreto"  por las 
palabras "la resolución" y en el artículo 33° la fr ase "el 
respectivo decreto", por la frase "la respectiva re solución". 
    Reemplázanse en el artículo 32° del Código de A guas las 
palabras "Todo decreto de concesión de", por las si guientes: 
"Toda resolución que conceda una". 
    101.- Agrégase a continuación del artículo 39°,  el 
siguiente nuevo: 
    "Artículo ...- La Dirección General de Aguas po drá, 
previa solicitud del Servicio Nacional de Salud, ot orgar 
derechos de aprovechamiento a las Cooperativas de S ervicio de 
Agua Potable que forme el Servicio Nacional de Salu d por el 
volumen de agua necesario para abastecer a la pobla ción que 
sirven, sin sujeción a los trámites establecidos en  el Título 
I del Libro II del Código de Aguas.". 
 
 
    Artículo 123°.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al Código Civil: 
    1.- Deróganse los artículos 596°, 860° y 936°. 
    2.- Reemplázase el inciso primero del artículo 595° del 
Código Civil, por el siguiente: 
    "Todas las aguas son bienes nacionales de uso p úblico.". 
    Derógase el inciso segundo del mismo artículo.  
 
    Artículo 124°.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley N° 9.909, de 28 de Mayo de 1951: 
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    a) Deróganse los artículos 3°, 4°, 5° y 6°. 
    b) Reemplázase el artículo 2°, por el siguiente : 
    "Artículo 2°.- El Banco del Estado de Chile pod rá otorgar 
préstamos a las Asociaciones de Canalistas o Juntas  de 
Vigilancia para la construcción de obras de riego h asta el 
setenta y cinco por ciento del valor conjunto de la s obras y 
de los bienes de la respectiva Asociación o Junta." . 
    c) Reemplázase el inciso primero del artículo 8 °, por el 
siguiente: 
    "La Dirección General de Aguas podrá fiscalizar  e 
intervenir en la distribución de aguas que compete a las 
Juntas de Vigilanciia, Asociaciones de Canalistas y  
Comunidades de Agua de oficio o a solicitud escrita  o 
telegráfica del interesado.". 
    d) Reemplázase, asimismo, en el inciso tercero de dicho 
artículo, la frase: 
    "Dichas facultades serán ejercidas por la perso na" por la 
siguiente: "Dichas facultades serán ejercidas por l a o las 
personas", y derógase el inciso cuarto de este mism o 
artículo. 
 
 
    Artículo 125°- Deróganse los N°s 2, 5 y 6 del a rtículo 
86° del DFL. N° 4, de 24 de Julio de 1959.  
 
    Artículo 126°.- En los cauces en que no se haya  aprobado 
la constitución de una Junta de Vigilancia o Asocia ción de 
Canalistas u organizado una Comunidad de Aguas o se  haya 
promovido cuestión sobre la existencia de ésta, fac últase a 
la Dirección General de Aguas para fijar con caráct er 
provisional, los roles de los usuarios y las formas  de 
distribución, tomando en cuenta las superficies nor malmente 
regadas de los suelos efectivamente explotados. 
    Fijados los roles y las formas de distribución,  los 
afectados se organizarán en forma análoga a la de u na 
Comunidad de Aguas y la Dirección General de Aguas 
determinará los estatutos provisionales por los cua les se 
regirán. Esta organización se atendrá únicamente a lo que 
expresamente se indique en la resolución correspond iente. 
    La resolución y los estatutos provisionales a q ue se 
refiere este artículo quedarán sin efecto desde el momento en 
que quede aprobada la constitución de la Junta de V igilancia 
o Asociación de Canalistas u organizada la Comunida d de Aguas 
o cuando la Dirección General de Aguas así lo deter mine, como 
consecuencia de haber sido fijados los derechos de los 
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usuarios de acuerdo con las disposiciones de este T ítulo y 
del Código de Aguas. 
 
 
    Artículo 127°.- La Dirección General de Aguas p odrá 
exigir del Directorio de una Junta de Vigilancia, A sociación 
de Canalistas o Comunidad de Aguas la presentación de 
programas de trabajo y de los presupuestos ordinari os y 
extraordinarios que estos organismos elaboren para el 
siguiente ejercicio anual, dentro del plazo que esa  Dirección 
General determine. 
    En tal caso la Dirección General estará faculta da para 
hacer las modificaciones de dichos programas que es time 
convenientes y para fijar los presupuestos y cuotas  
ordinarias y extraordinarias para dichos organismos . 
    La Junta General o Asamblea del organismo afect o a esta 
medida se limitará a tomar conocimiento de las reso luciones 
dictadas por la Dirección General al respecto. 
    El incumplimiento por parte del organismo respe ctivo de 
las medidas exigidas por la Dirección General de Ag uas, 
dentro del plazo que ésta señale, la faculta para i ntervenir 
su Directorio de conformidad con el artículo 8° de la ley N° 
9.909. 
 
 
    Artículo 128°.- Las rentas periódicas que perci ban las 
Comunidades de Aguas, Asociaciones de Canalistas o dueños 
exclusivos de un canal por concepto de indemnizació n 
provenientes de las servidumbres de fuerza motriz 
constituidas con anterioridad a la vigencia de la p resente 
ley, estarán afectas a un impuesto del 75% sobre la s rentas 
netas que resulten, el que será de exclusivo cargo de quien 
las perciba. Para este efecto, se considerará renta  neta la 
diferencia que resulte entre la renta total que rec iban por 
concepto de indemnización y los gastos de operación , 
conservación y mejoramiento de las tomas y canales a su 
cargo, y que a juicio de la Dirección General de Ag uas sean 
imputables directa o indirectamente a los usuarios del agua 
como fuerza motriz. 
 
    Las sumas que se recauden por este concepto deb erán ser 
ingresadas en una cuenta especial, a nombre de la D irección 
General de Aguas, en la Tesorería Provincial respec tiva, 
dentro del plazo de quince días de haber sido perci bidas y 
deberán ser invertidas en el mejoramiento de canale s, obras 
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de defensa contra inundaciones o destinadas a mejor ar la 
eficiencia del riego de la correspondiente cuenca u  hoya 
hidrográfica. 
    Para los efectos del inciso anterior, el Tesore ro 
Provincial pondrá a disposición de la Dirección Gen eral de 
Aguas las sumas recaudadas, quien podrá encargar a Servicios, 
Instituciones o Empresas del Estado, a Juntas de Vi gilancia o 
Asociaciones de Canalistas, la ejecución de tales o bras. 
 
 
    Artículo 129°.- Todas las referencias a la Dire cción de 
Aguas o al Director de Aguas que existan en leyes, 
reglamentos o decretos, se entenderán hechas a la D irección 
General de Aguas y al Director General de Aguas, 
respectivamente. 
 
 
    Artículo 130°.- Autorízase al Presidente de la República 
para fijar un texto sistematizado que coordine el C ódigo de 
Aguas y la ley N° 9.909 con las disposiciones de la  presente 
ley. 
    Autorízase, asimismo, al Presidente de la Repúb lica para 
que, dentro del plazo de ciento ochenta días contad o desde la 
fecha de publicación de la presente ley, dicte norm as que 
tengan por objeto adecuar las disposiciones de los Títulos 
VI, VII y VIII del Libro I del Código de Aguas a la s reglas 
contenidas en los artículos anteriores. 
 
 
    TITULO VI ARTS. 131-134) 
    De los bonos de la Reforma Agraria. 
    Artículo 131°.- Autorízase al Presidente de la República 
para emitir bonos del Estado, que se denominarán "B onos de la 
Reforma Agraria", por la cantidad de hasta E° 1.000 .000.000 
los cuales se aplicarán al pago del saldo a plazo d e las 
indemnizaciones por las expropiaciones que efectúe la 
Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a la 
presente ley. 
 
 
    Artículo 132°.- Los bonos de la Reforma Agraria  serán 
nominativos, de las clases "A", "B" y "C" y su amor tización 
se hará en 25, 5 y 30 cuotas anuales iguales, 
respectivamente. Estos bonos se expresarán en moned a 
nacional. Cada bono podrá subdividirse en títulos s eparados 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 4005 de 4177 
 

LEY 

 

que correspondan a las cuotas o partes de cada cuot a del 
mismo. 
    Cada clase se dividirá en dos series. Cada clas e de bonos 
que corresponda entregar al propietario en pago del  saldo de 
la indemnización deberá representar siempre un porc entaje 
igual al 70% en bonos de la primera serie y al 30% en bonos 
de la segunda serie. 
    El valor de cada cuota anual de los bonos de la  primera 
serie se reajustará en proporción a la variación qu e haya 
experimentado el índice de precios al consumidor, d eterminado 
por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes 
calendario anterior a la emisión de los bonos y el mes 
calendario anterior a aquél en que venza la respect iva cuota. 
Las cuotas anuales de los bonos de la segunda serie  no 
tendrán reajuste. 
    Cada cuota de amortización devengará un interés  del 3% 
anual que se calculará sobre el monto de cada cuota , 
aumentada en el caso de la primera serie en un 50% del monto 
del reajuste que a dicha serie le corresponde de co nformidad 
al inciso anterior. Los intereses se pagarán conjun tamente 
con la cuota de amortización anual. 
    La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pú blica, 
llevará un Registro Especial, en que se anotarán to dos los 
bonos que se hayan emitido con indicación de su núm ero, 
clase, serie, valor y el nombre de la persona a qui en 
pertenezcan. 
    La transferencia de los bonos se hará por endos o en el 
mismo título suscrito por el cedente y por el cesio nario y 
sólo se perfeccionará con la inscripción en el Regi stro a que 
se refiere el inciso anterior y de acuerdo a lo dis puesto en 
los incisos séptimo y undécimo de este artículo. 
    La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pú blica 
deberá proceder a la inscripción de la primera tran sferencia 
sólo cuando se acredite que el cedente ha adquirido  acciones 
de Sociedades Anónimas Chilenas con posterioridad a l endoso 
del bono por un valor no inferior al porcentaje, qu e 
determinará el Presidente de la República, del valo r 
reajustado de las cuotas no amortizadas del bono, s egún lo 
dispuesto en el inciso tercero. 
    El pago que efectúe el cesionario y la adquisic ión de 
acciones que efectúe el cedente se harán por interm edio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. 
    Las acciones así adquiridas deberán quedar depo sitadas en 
la sociedad emisora respectiva. Esta sólo podrá ent regar 
títulos representativos de dichas acciones a su due ño y 
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cursar transferencias de las mismas hasta concurren cia de un 
número de acciones, cuyo porcentaje, dentro del tot al 
adquirido, corresponda a la proporción de cuotas ya  vencidas 
del bono cedido, contadas desde la fecha de la cesi ón, en 
relación al número de cuotas por vencer. 
    El control del cumplimiento de la obligación es tablecida 
en el inciso anterior corresponderá a la Superinten dencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio. La infracción de estas normas por la Soci edad 
Anónima respectiva, será sancionada por esa Superin tendencia 
con una multa a beneficio fiscal equivalente al val or de 
adquisición de las acciones, según lo dispuesto en el inciso 
séptimo, o al valor bursátil que ellas tengan, o, a  falta de 
éste, al valor de libros, si éstos fueren superiore s a aquél 
al momento de la infracción. Lo anterior es sin per juicio de 
la aplicación de las demás facultades que, de confo rmidad a 
la ley, correspondan a dicha Superintendencia en re lación a 
las infracciones en que incurran las Sociedades Anó nimas o 
sus administradores. 
    Las normas dispuestas en los incisos séptimo, o ctavo y 
noveno se aplicarán para cada bono durante el plazo  de cinco 
años contado desde la fecha de su emisión. En todo caso, los 
tenedores sucesivos de bonos adquiridos con posteri oridad a 
la primera transferencia de los mismos, no podrán e najenarlos 
sino que después de transcurrido un año contado des de la 
fecha de la inscripción de su adquisición en la Caj a Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública. 
    El Presidente de la República fijará los montos  de cada 
emisión de bonos, su número , valor nominal, forma de los 
títulos, fecha y lugar de pago de los intereses y 
amortizaciones y demás condiciones, modalidades, pl azos y 
requisitos propios de cada emisión. Determinará, as imismo, la 
forma de aplicar el inciso séptimo de este artículo  en lo 
relativo a las acciones que puedan adquirirse y al porcentaje 
a que dicho inciso se refiere, señalando normas que  podrán 
ser diferentes para cada clase y serie de bonos. 
    Los bonos podrán ser entregados en garantía de la 
ejecución de obras públicas hasta la concurrencia d el valor 
de las cuotas de los bonos que deban amortizarse de ntro del 
plazo del contrato cuya ejecución se garantiza. 
    Las cuotas de amortización vencidas de los bono s de la 
Reforma Agraria, deberán ser recibidas por su valor  
reajustado en los términos de este artículo, por la  Tesorería 
General de la República en pago de cualquier impues to, 
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tributo, derecho, gravamen o servicios de los que s e perciban 
por las aduanas, sean en moneda nacional o extranje ra. 
 
 
    Artículo 133°.- La emisión de los bonos y el se rvicio de 
los mismos se harán por intermedio de la Caja Autón oma de 
Amortización de la Deuda Pública. 
    Para los efectos de dicha emisión será previo e l 
respectivo requerimiento de la Corporación de la Re forma 
Agraria, el que deberá efectuarse dentro de los ses enta días 
contados desde que quede a firme el procedimiento d e 
liquidación de la indemnización. 
    El Tesorero General de la República, con un mes  de 
anticipación, a lo menos, al vencimiento de cada cu ota de 
amortización, pondrá a disposición de la Caja Autón oma de 
Amortización de la Deuda Pública los fondos necesar ios para 
atender al servicio de estos bonos.  
 
    Artículo 134°.- Los bonos de la reforma agraria  podrán 
ser entregados por sus tenedores a la Corporación d e Fomento 
de la Producción, al Banco del Estado de Chile o a otras 
instituciones de crédito nacionales o extrajeras, a  través de 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Públic a, en 
garantía de créditos internos o externos, contratad os para 
inversiones en ampliaciones o instalaciones de nuev as plantas 
industriales o en el desarrollo de actividades mine ras o 
agrícolas, según los planes y las condiciones que a pruebe 
dicha Corporación de Fomento. Entre estas condicion es, deberá 
contemplarse la inversión en la actividad favorecid a por el 
crédito de a lo menos el monto de la cuota al conta do 
percibida por el propietario expropiado, y la de qu e no podrá 
pactarse un reajuste por el crédito que se otorgue inferior a 
aquél que le corresponde percibir al tenedor del bo no de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 132°, inc iso 
tercero. 
    Los bonos de la reforma agraria serán recibidos  por las 
referidas instituciones, en conformidad al inciso a nterior, 
sólo hasta concurrencia del valor de las cuotas que  deban 
amortizarse dentro del plazo del crédito respectivo . 
    En los casos en que el crédito sea otorgado por  
instituciones nacionales, podrá pactarse que el eve ntual 
mayor interés del crédito sobre el que devengue el bono, será 
de cargo fiscal, cuando la persona favorecida con e l crédito 
lo haya aplicado a objetos calificados de "desarrol lo 
preferente" por el Presidente de la República y sie mpre que 
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el beneficiario acredite haber invertido en el obje to 
respectivo a lo menos una cantidad tres veces super ior al 
monto de la cuota al contado percibida por el propi etario 
expropiado. 
    La garantía a que se refiere el inciso primero,  como 
asimismo la establecida en el artículo 132° inciso décimo-
tercero de esta ley, se constituirá mediante el end oso en 
garantía del título respectivo y su anotación en ta l carácter 
en el registro a que se refiere el inciso quinto de l mismo 
artículo. 
    Cuando de algún modo, de la entrega en garantía  de los 
bonos, resulte para el titular de los mismos la obt ención de 
algún título o derecho negociable, estos quedarán s ujetos a 
las normas sobre empozamiento o poder liberatorio p arcial 
contempladas en los incisos noveno y décimo primero  del 
artículo 132°. 
    Los bonos de la reforma agraria serán considera dos como 
valores de garantía de primera clase. 
 
 
    TITULO VII ART. 135 - 135 
    Del Consejo Nacional Agrario. 
    Artículo 135°.- Créase el Consejo Nacional Agra rio, el 
que estará integrado por: 
    a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidi rá; 
    b) El Ministro de Tierras y Colonización; 
    c) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporació n de la 
Reforma Agraria, y 
    d) Dos personas de libre elección del President e de la 
República, que serán de su exclusiva confianza y du rarán dos 
años en sus funciones. 
    En ausencia del Ministro de Agricultura, presid irán los 
otros Consejeros según el orden de precedencia fija do en este 
artículo. 
    En Consejo Nacional Agrario tendrá las siguient es 
funciones y atribuciones: 
    a) Decidir las reclamaciones que interpongan lo s 
propietarios de predios rústicos objeto de expropia ción en 
contra del acuerdo del Consejo de la Corporación de  la 
Reforma Agraria que deniegue el reconocimiento del derecho a 
que se excluyan de la expropiación determinados ter renos de 
conformidad con los artículos 20° ó 62° y conocer, por la vía 
de la consulta, de los acuerdos de dichos Consejos que den 
lugar a la exclusión; 
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    b) Conocer de la petición que efectúe la Corpor ación de 
la Reforma Agraria con el objeto de que se declare disuelta 
una cooperativa asignataria de tierras, en conformi dad a lo 
dispuesto en el artículo 87°, y c) Las demás atribu ciones que 
le encomiende la ley. 
    El Consejo Nacional Agrario funcionará con la m ayoría de 
sus miembros y los acuerdos se adoptarán por mayorí a de los 
presentes en la correspondiente sesión. 
    El Consejo Nacional Agrario adoptará sus acuerd os previo 
informe de la Corporación de la Reforma Agraria. 
    El Secretario del Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria desempeñará las funciones de Secretario del  Consejo 
Nacional Agrario y tendrá la calidad de ministro de  fe. 
    El Reglamento establecerá las demás normas sobr e el 
funcionamiento del Consejo Nacional Agrario y sobre  la 
coordinación de sus atribuciones con las de la Corp oración de 
la Reforma Agraria. 
 
 
    TITULO VIII ARTS. 136-154 
    De los Tribunales Agrarios. 
    Artículo 136°.- Créase un Tribunal Agrario Prov incial en 
cada una de las ciudades capitales de provincia. Su  
composición será la siguiente: 
    a) Un Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civ il de 
capital de provincia designado por la Corte de Apel aciones 
respectiva, quien lo presidirá y durará dos años en  sus 
funciones. En caso que el número de causas que ingr esen a un 
Tribunal Agrario Provincial sea de tal entidad que exija para 
su expedita resolución que el Juez de Letras de May or Cuantía 
se dedique exclusivamente a ese Tribunal o cuando, a juicio 
de la Corte Suprema, así lo exija el buen servicio de la 
Administración de Justicia, el Presidente de la Rep ública, 
por decreto supremo, podrá crear el cargo de Juez d e Letras 
de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario Pr ovincial. 
El Presidente de la República podrá, por decreto su premo 
dictado a petición de la Corte de Apelaciones respe ctiva, 
suprimir este cargo, cuando con posterioridad a su creación 
disminuya el número de causas que ingresen al Tribu nal de 
manera que no requiera la dedicación exclusiva de d icho Juez 
de Letras de Mayor Cuantía; 
    b) Un profesional del Agro designado por el Pre sidente de 
la República de entre los que presten servicios en la 
Administración Pública y Empresas del Estado, el qu e durará 
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dos años en sus funciones, pudiendo ser nombrado nu evamente 
para el cargo; 
    c) Un profesional del Agro, residente en la pro vincia, 
nombrado por el Presidente de la República a propue sta en 
terna, para cada provincia, por el Consejo General de los 
respectivos Colegios o Asociaciones Profesionales, el que 
durará dos años en sus funciones. En la terna no po drán 
figurar personas que presten servicios en la Admini stración 
Pública o Empresas del Estado, siendo incompatible este cargo 
con cualquier otro de dicha Administración o Empres as. Dicha 
persona podrá ser nuevamente propuesta y designada para el 
cargo, conforme al mismo procedimiento. 
    Actuará de secretario y relator del Tribunal un  abogado 
idóneo, domiciliado en la provincia, designado por el 
Presidente de la República, por decreto supremo, a propuesta 
en terna de la Corte de Apelaciones respectiva. En la misma 
forma, el Presidente de la República designará un s uplente. 
 
 
    Artículo 137°.- Cada Corte de Apelaciones desig nará cada 
dos años dentro de los quince primeros días del mes  de 
Noviembre, a uno de los Jueces de Letras de Mayor C uantía en 
lo Civil de cada ciudad capital de provincia, o al que 
existiere si fuere uno, para integrar cada uno de l os 
Tribunales Agrarios Provinciales que deban funciona r dentro 
de sus respectivas jurisdicciones durante los dos a ños 
calendarios siguientes. En la misma forma y plazo d esignará a 
otro Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de  su 
jurisdicción para que integre dicho Tribunal en cal idad 
suplente. En el caso de que se cree el cargo de Jue z de 
Letras de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agr ario 
Provincial, el Juez que deba desempeñarlo será nomb rado por 
el Presidente de la República a propuesta en terna de la 
Corte de Apelaciones respectiva. Este Juez conserva rá la 
propiedad del cargo del cual sea titular al afectua rse su 
nombramiento, debiendo ser reemplazado en su cargo titular 
por un Juez suplente nombrado de acuerdo con las 
disposiciones del Título X del Código Orgánico de T ribunales. 
El Juez designado por el Presidente de la República  será 
reemplazado, en caso de ausencia o imposibilidad de  ejercer 
el cargo, por el Juez de Letras de Mayor Cuantía en  lo Civil 
que designe la Corte de Apelaciones respectiva en l a misma 
forma y plazo establecidos en este inciso. 
    Los profesionales del Agro señalados en las let ras b) y 
c) del artículo anterior serán nombrados, por el pl azo 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 4011 de 4177 
 

LEY 

 

indicado, por decreto supremo conjuntamente con sus  
suplentes. 
    El Consejo General del Colegio o Asociación Pro fesional 
correspondiente, deberá presentar, cada dos años, d entro de 
los primeros quince días del mes de Noviembre, las ternas a 
que se refiere la letra c) del artículo anterior. D e dichas 
ternas el Presidente de la República nombrará al pr ofesional 
del Agro que desempeñará el cargo en calidad de tit ular, así 
como aquél que actuará de suplente. Si los Consejos  o 
Asociaciones no presentaren las ternas referidas de ntro del 
plazo señalado, el Presidente de la República podrá  designar 
libremente a los profesionales del Agro, titulares y 
suplentes, que integrarán cada Tribunal.  
 
    Artículo 138°.- Créanse Tribunales Agrarios de 
Apelaciones que tendrán su asiento en las ciudades de 
Iquique, La Serena, Valparaíso, Santiago, Talca, Ch illán, 
Temuco, Valdivia y Punta Arenas, para conocer y fal lar los 
recursos de apelación que se interpongan en contra de las 
sentencias definitivas que dicten los Tribunales Ag rarios 
Provinciales que funcionen dentro de sus respectivo s 
territorios jurisdiccionales. Su composición será l a 
siguiente: 
    1) Dos Ministros de Corte de Apelaciones, desig nados por 
el Presidente de la República a propuesta en terna de la 
Corte Suprema, los que permanecerán en sus cargos d urante los 
dos años calendarios siguientes a aquél en que fuer on 
designados. Los Ministros de Cortes de Apalaciones que 
integrarán cada Tribunal Agrario de Apelaciones ser án 
designados en la siguiente forma: 
    a) Para el de Iquique, de entre los que desempe ñen sus 
funciones en las Cortes de Apelaciones de esta ciud ad o de 
Antofagasta; 
    b) Para el de La Serena, de entre los que desem peñen sus 
funciones en las Cortes de Apelaciones de esta ciud ad o de 
Valparaíso; 
    c) Para el de Santiago, de entre los que desemp eñen sus 
funciones en las Corte de Apelaciones de esta ciuda d o de 
Valparaíso; 
    d) Para el de Valparaíso, de entre los que dese mpeñen sus 
funciones en las Cortes de Apelaciones de esta ciud ad o de 
Santiago; 
    e) Para el de Talca, de entre los que desempeñe n sus 
funciones en las Cortes de Apelaciones de esta ciud ad o de 
Santiago; 
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    f) Para el de Chillán, de entre los que desempe ñen sus 
funciones en las Cortes de Apelaciones de esta ciud ad o de 
Concepción; 
    g) Para el de Temuco, de entre los que desempeñ en sus 
funciones en las Cortes de Apelaciones de esta ciud ad o de 
Valdivia; 
    h) Para el de Valdivia, de entre los que desemp eñen sus 
funciones en las Cortes de Apelaciones de esta ciud ad o de 
Temuco, e 
    i) Para el de Punta Arenas, de entre los que de sempeñen 
sus funciones en las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o 
de Valdivia; 
    2) Un profesional de Agro designado cada dos añ os por el 
Presidente de la República, a propuesta en terna de l Consejo 
General del Colegio Profesional o Asociación respec tiva. Un 
Reglamento dictado por el Presidente de la Repúblic a, 
determinará el mecanismo para proveer este cargo. 
    Conjuntamente y en la misma forma que los titul ares, el 
Presidente de la República designará un suplente a cada uno 
de los miembros del Tribunal Agrario de Apelaciones . 
    Cuando, a juicio de la Corte Suprema, así lo ex ija el 
buen servicio judicial, el Presidente de la Repúbli ca podrá 
ordenar que uno o ambos de los Ministros que integr an estos 
Tribunales se dediquen en forma exclusiva al conoci miento de 
los asuntos que ante ellos se ventilen. En tal caso , 
procederá la designación de un Ministro Suplente en  la 
respectiva Corte de Apelaciones, en conformidad a l as normas 
del Título X del Código Orgánico de Tribunales. El Presidente 
de la República a petición de la Corte Suprema, pod rá, por 
decreto supremo, poner término a la dedicación excl usiva, 
cuando no subsistan las causales que la justificaro n. 
    Actuará de Secretario y Relator, el Secretario de la 
Corte de Apelaciones en cuya sede tiene su asiento el 
Tribunal. Si hubiere más de un Secretario de Corte de 
Apelaciones, desempeñará el cargo aquél que designe  el 
Tribunal Agrario de Apelaciones. En caso que dicho Secretario 
no pudiere desempeñar el cargo, el Tribunal podrá d esignar 
como Secretario Relator a un Relator de la Corte re spectiva. 
 
 
    Artículo 139°.- El territorio jurisdiccional de  los 
Tribunales Agrarios de Apelaciones será el siguient e: 
    a) El Tribunal de Iquique comprenderá las provi ncias de 
Tarapacá y Antofagasta; 
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    b) El Tribunal de La Serena comprenderá las pro vincias de 
Atacama y Coquimbo; 
    c) El Tribunal de Valparaíso comprenderá las pr ovincias 
de Valparaíso y Aconcagua; 
    d) El Tribunal de Santiago comprenderá las prov incias de 
Santiago, O#Higgins y Colchagua; 
    e) El Tribunal de Talca comprenderá las provinc ias de 
Curicó, Talca, Linares y Maule; 
    f) El Tribunal de Chillán comprenderá las proci ncias de 
Ñuble, Bío-Bío, Arauco, Concepción y Malleco; 
    g) El Tribunal de Valdivia comprenderá las prov incias de 
Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue y Chiloé; y 
    h) El Tribunal de Punta Arenas comprenderá las provincias 
de Aysén y Magallanes. 
 
 
    Artículo 140°.- Será Presidente del Tribunal Ag rario de 
Apelaciones el Ministro de Corte más antiguo de ent re los que 
componen el Tribunal. 
 
 
    Artículo 141°.- Los Tribunales Agrarios Provinc iales y 
los Tribunales Agrarios de Apelaciones entrarán en funciones 
en la fecha que señale el Presidente de la Repúblic a mediante 
decreto supremo. 
    Cada Tribunal Agrario Provincial y de Apelacion es deberá 
funcionar con la totalidad de sus miembros para con ocer y 
fallar en los asuntos que le están encomendados. En  caso de 
ausencia o impedimento de un miembro titular será r eemplazado 
por su suplente, y si se ausentare o inhabilitare a lgún 
profesional del agro suplente, integrará el Tribuna l Agrario 
Provincial el Ingeniero agrónomo o veterinario prov incial 
correspondiente y en el caso del Tribunal Agrario d e 
Apelaciones, el profesional del agro que designe 
especialmente el Presidente de la República. Los ac uerdos de 
ambos Tribunales se adoptarán por mayoría de votos y sus 
actos se regirán por lo dispuesto en los artículos 81°, 83°, 
84°, 85°, 86° y 87° del Código Orgánico de Tribunal es, en lo 
que fueren aplicables. Todas aquellas resoluciones de mera 
substanciación podrán ser pronunciadas por el Presi dente del 
Tribunal. Asimismo, el Presidente podrá interrogar a los 
testigos y recibir la declaración en el caso de la absolución 
de posiciones, cuando procediere. 
    Los Tribunales Agrarios Provinciales funcionará n en el 
local del Juzgado de Letras de Capital de Provincia  y los 
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Tribunales Agrarios de Apelaciones en el local de l a Corte de 
Apelaciones correspondiente, a menos que el Preside nte de la 
República, a petición de la Corte de Apelaciones re spectiva, 
señalare un local especial para su funcionamiento. 
 
 
    Artículo 142°.- Las implicancias y recusaciones  de los 
miembros que componen los Tribunales Agrarios Provi nciales y 
de Apelaciones se regirán por el Código Orgánico de  
Tribunales. 
 
 
    Artículo 143°.- Los miembros de los Tribunales Agrarios 
Provinciales y el secretario relator gozarán, por a udiencia a 
la cual concurran, de la misma remuneración que los  abogados 
integrantes de Corte de Apelaciones, asignación que  será 
compatible con cualquiera otra; sin embargo, esa re muneración 
no podrá exceder mensualmente del 40% del sueldo me nsual 
asignado a la Tercera Categoría de la Escala de Sue ldos del 
Personal Superior del Poder Judicial para el Juez d e Letras 
señalado en la letra a) del artículo 136° y del 30%  de la 
misma renta para los profesionales del agro señalad os en las 
letras b) y c) del mismo artículo y para el Secreta rio 
Relator. En el caso de que se cree el cargo de Juez  de Letras 
de Mayor Cuantía Presidente del Tribunal Agrario Pr ovincial, 
el Juez que lo desempeñe percibirá únicamente la re muneración 
asignada al cargo, a menos que la que estuviere per cibiendo 
fuese superior, en cuyo caso sólo percibirá esta úl tima. 
    En caso de que el número de causas que ingresen  a un 
Tribunal Agrario Provincial sea de tal entidad que exija para 
su expedito funcionamiento que el Secretario-Relato r deba 
dedicar a sus funciones jornada completa o media jo rnada, el 
Presidente de la República, por decreto supremo y a  
proposición del respectivo Tribunal, podrá declarar  la 
necesidad de tal dedicación y el derecho del funcio nario a 
percibir la renta asignada a la Cuarta Categoría de  la Escala 
de Sueldos del Personal Superior del Poder Judicial  o el 50% 
de dicha renta, en su caso, rentas que serán incomp atibles 
con la remuneración por audiencia fijada en el inci so 
primero. 
    El Presidente de la República, de oficio o a pe tición del 
Tribunal respectivo podrá, por decreto supremo, pon er término 
al desempeño del Secretario Relator en jornada comp leta o 
media jornada, caso en el cual el funcionario conti nuará 
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desempeñando el cargo percibiendo solamente la remu neración 
por audiencia fijada en el inciso primero. 
    Las personas que hubieren desempeñado el cargo de 
Secretario-Relator de un Tribunal Agrario Provincia l durante 
dos años consecutivos podrán ser propuestas, previo  concurso, 
como Relatores de Cortes de Apelaciones, sin otro r equisito. 
    El Oficial Primero del Juzgado de Letras de May or Cuantía 
que la Corte de Apelaciones respectiva determine, p restará 
servicios en el correspondiente Tribunal Agrario Pr ovincial, 
a menos que el Tribunal designare a otro funcionari o del 
Poder Judicial. El que desempeñe el cargo gozará de  una 
asignación mensual, compatible con cualquiera otra 
remuneración, ascendente a un sueldo vital mensual clase "A" 
para empleado particular del departamento donde fun cione el 
Tribunal. En caso de que el número de causas sea de  tal 
entidad que exija que el Oficial Primero que preste  servicios 
en un Tribunal Agrario Provincial desempeñe exclusi vamente 
sus funciones en ese Tribunal, el Presidente de la República 
podrá, por Decreto Supremo y a propuesta del mismo Tribunal, 
crear el cargo de Oficial del Tribunal Agrario Prov incial; en 
este caso el funcionario que deba desempeñar el car go será 
nombrado por el Presidente de la República a propue sta en 
terna del Tribunal Agrario Provincial, terna que se  formará 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 294 del C ódigo 
Orgánico de Tribunales. 
    Este funcionario percibirá exclusivamente la re nta 
correspondiente a la Quinta Categoría de la Escala de Sueldos 
del Personal Subalterno del Poder Judicial, si se t ratare de 
Tribunal que funciona en ciudad asiento de Corte de  
Apelaciones, o al grado primero de la misma escala,  si se 
tratare de otro Tribunal Agrario Provincial. 
    Para todos los efectos legales el cargo de Ofic ial del 
Tribunal Agrario Provincial se considerará como de la Segunda 
Categoría del Escalafón de Personal Subalterno, en los 
juzgados que funcionen en ciudad asiento de Corte d e 
Apelaciones y de la Tercera Categoría del mismo Esc alafón, en 
los demás. 
    El Presidente de la República podrá, de oficio o a 
petición del Tribunal Agrario Provincial respectivo , suprimir 
el cargo de Oficial del Tribunal Agrario Provincial . Si el 
Oficial del Tribunal Agrario Provincial designado p or el 
Presidente de la República fuere titular de otro ca rgo 
judicial, al ser nombrado para ese cargo conservará  la 
propiedad de su función titular, en la cual deberá ser 
reemplazado por un suplente. 
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    Artículo 144°.- Los miembros de los Tribunales Agrarios 
de Apelaciones y el secretario relator gozarán, por  audiencia 
a la cual concurran, de la misma remuneración que l os 
abogados integrantes de la Corte Suprema, asignació n que será 
compatible con cualquiera otra remuneración, sin em bargo, esa 
remuneración no podrá exceder mensualmente del 40% del sueldo 
mensual asignado a la Primera Categoría de la Escal a de 
Sueldos del Personal Superior del Poder Judicial pa ra los 
Ministros de Cortes de Apelaciones que lo integran y para el 
Secretario-Relator, y del 30% de la misma renta par a el 
Profesional del Agro señalado en el número 2) del a rtículo 
138°. Los Ministros de Cortes de Apelaciones que in tegran 
exclusivamente estos Tribunales precibirán únicamen te la 
remuneración asignada al cargo, a menos que la que estuvieren 
percibiendo fuese superior, en cuyo caso sólo perci birán esta 
última. 
    Prestará servicios en el Tribunal Agrario de Ap elaciones 
el Oficial Primero de la Corte de Apelaciones en cu ya sede 
éste funcione, a menos que el Tribunal designare a otro 
funcionario del Poder Judicial. El que desempeñe el  cargo 
gozará de una asignación mensual, compatible con cu alquiera 
otra remuneración, ascendente a un sueldo vital men sual clase 
"A" para empleado particular del departamento donde  funcione 
el Tribunal. 
 
 
    Artículo 145°.- Los Tribunales Agrarios Provinc iales 
tendrán competencia exclusiva para conocer de las s iguientes 
materias: 
    a) De la reclamación que interpusiere el propie tario de 
un predio expropiado en contra de la procedencia de  la 
expropiación en los casos establecidos en los artíc ulos 37° y 
38°. 
    b) De la reclamación que interpusiere el propie tario de 
un predio expropiado en contra del acuerdo que esta blezca una 
forma de pago distinta a aquella que corresponda en  
conformidad a lo dispuesto en los artículos 43°, 45 °, 46°, 
47°, 48°, 49°, 52° y 53°. 
    c) De las reclamaciones que se interpusieren en  contra de 
cualquiera tasación o estimación de valor efectuada  por la 
Corporación de la Reforma Agraria en cumplimiento d e las 
disposiciones de la presente ley, con excepción de aquella a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 60°. 
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    d) De la solicitud del propietario para que se suspenda 
la inscripción de dominio a favor de la Corporación  de la 
Reforma Agraria o la toma de posesión material del predio 
expropiado en los casos expresamente establecidos e n la 
presente ley. 
    e) De la solicitud de la Corporación de la Refo rma 
Agraria para que se le autorice a tomar posesión de  un predio 
expropiado en conformidad al artículo 13°, en los c asos 
establecidos en el inciso cuarto del artículo 64°. 
    f) De la procedencia y monto de la indemnizació n de 
perjuicios a que se refiere el artículo 64°. 
    g) De la reclamación que en conformidad al artí culo 36° 
interpusiere el propietario de un predio expropiado  por no 
habérsele reconocido el derecho de reserva establec ido en los 
artículos 6°, 16° o 59°. 
    h) De la reclamación que, en conformidad al art ículo 30°, 
interpusiere la Corporación de la Reforma Agraria, en contra 
del propietario de un predio expropiado, cuando ést e no se 
ajustare a las normas establecidas en dicho artícul o, para 
determinar la ubicación de los terrenos que constit uyen la 
reserva o que queden excluidos de la expropiación e n su caso. 
    i) De la reclamación que en conformidad a los a rtículos 
61° ó 62° interpusiere el propietario en contra de la 
resolución de la Corporación de la Reforma Agraria que fijó 
definitivamente la superficie de la reserva o de lo s terrenos 
que queden excluidos de la expropiación o que deter minó los 
ajustes a que hubiere lugar. 
    j) De la solicitud de la Corporación de la Refo rma 
Agraria para que, en conformidad al inciso séptimo del 
artículo 61°, se reduzca la superficie que el propi etario de 
un predio expropiado haya de conservar definitivame nte en su 
dominio o para que dicho propietario le pague el va lor de la 
diferencia de superficie. 
    k) De la reclamación que se interpusiere en con tra del 
acuerdo que no reconociere los derechos de adquisic ión 
establecidos en los artículos 17°, 18° ó 63°. 
    l) De la reclamación que interpusiere un comune ro titular 
del derecho de adquisición establecido en el artícu lo 17°, en 
caso que la superficie que la Corporación de la Ref orma 
Agraria ofreciere venderle sea inferior a aquella a  que tiene 
derecho. 
    m) De la reclamación que interpusiere el propie tario de 
un predio expropiado titular del derecho de adquisi ción 
establecido en el artículo 63°, en caso que la supe rficie que 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 4018 de 4177 
 

LEY 

 

la Corporación de la Reforma Agraria ofreciere vend erle sea 
inferior a aquella a que tiene derecho. 
    n) De la solicitud de la Corporación de la Refo rma 
Agraria o del Ministerio de Agricultura interpuesta  en 
conformidad a los artículos 25° ó 62°, inciso octav o, con el 
objeto de que se declare caducada la inexpropiabili dad 
concedida conforme a los artículos 20°, 22°, 23° ó 62°. 
    ñ) De la solicitud de la Corporación de la Refo rma 
Agraria interpuesta en conformidad al artículo 78°,  con el 
objeto de que se declare caducado el título de domi nio de un 
asignatario. 
    o) De la procedencia y monto de la indemnizació n de 
perjuicios a que se refiere el artículo 41°. 
    p) De la solicitud de la Corporación de la Refo rma 
Agraria para conceder facultades al interventor en el caso 
establecido en el artículo 80°. 
    q) De la reclamación que en conformidad a lo di spuesto en 
el artículo 87°, interpusiere una cooperativa de re forma 
agraria en contra del acuerdo del Consejo Nacional Agrario 
que la declarare disuelta o en contra de la resoluc ión de la 
Corporación de la Reforma Agraria que determinó el valor de 
sus bienes, y r) Aplicar, a petición de la Corporac ión de la 
Reforma Agraria, la multa a que se refiere el artíc ulo 162°. 
    Corresponderá al Tribunal Agrario Provincial co nocer en 
primera instancia de las materias indicadas en las letras a), 
b), c), f), g), k), l), m), n), ñ), o), p), q) y r)  de este 
artículo. De las demás conocerá en única instancia.  
    En contra de las resoluciones de los Tribunales  Agrarios 
Provinciales no procederá recurso alguno, excepto e n recurso 
de apelación para ante el Tribunal Agrario de Apela ciones, 
que sólo será admisible en contra de las sentencias  
definitivas que se dicten en aquellas materias que los 
Tribunales Agrarios Provinciales deban conocer en p rimera 
instancia.  
 
    Artículo 146°.- Será competente para conocer de  las 
reclamaciones que se interpongan ante los Tribunale s Agrarios 
Provinciales, el de la provincia donde esté ubicado  el 
inmueble expropiado, sin perjuicio de la prórroga d e 
competencia. Si el predio estuviere situado en el t erritorio 
jurisdiccional de dos o más Tribunales Agrarios Pro vinciales 
podrá conocer de las reclamaciones cualquiera de el los, pero 
radicado el asunto en uno de ellos sólo éste podrá continuar 
conociendo de él.  
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    Artículo 147°.- Las reclamaciones que se interp ongan ante 
los Tribunales Agrarios Provinciales se tramitarán con 
arreglo a las normas establecidas para el juicio su mario en 
los artículos 682, 683, inciso primero, 685, 687, 6 88 y 690 
del Código de Procedimiento Civil, a menos que expr esamente 
se señale en esta ley otro procedimiento. El Tribun al citará 
a la audiencia a que se refiere el artículo 683 pre citado al 
décimo día hábil después de la última notificación,  pudiendo 
ampliar dicho plazo en la forma que esa disposición  señala y 
en ella el Tribunal deberá, en todo caso, llamar a las partes 
a avenimiento. Con el mérito de lo que en ella se e xponga, se 
resolverá la contienda o se recibirá la causa a pru eba. En 
este último caso podrá decretar de inmediato una in spección 
personal del Tribunal. El término probatorio será d e quince 
días y el plazo para presentar listas de testigos d e cinco 
días. La prueba se rendirá en la forma establecida para los 
incidentes, no pudiendo presentarse más de cuatro t estigos de 
cada parte, por cada punto de prueba que fije el Tr ibunal. 
Será aplicable lo dispuesto en el inciso tercero de l artículo 
90 del Código de Procedimiento Civil. 
    En los juicios que se tramiten en conformidad c on las 
disposiciones de la presente ley, no se podrá rendi r prueba 
ante los Tribunales Agrarios de Apelaciones, salvo acompañar 
instrumentos públicos. Los hechos que sirvan de fun damento a 
una expropiación serán aquellos que existían al mom ento de 
ser acordada y el Tribunal en su sentencia no podrá  
considerar aquellos efectuados o acaecidos con post erioridad. 
    La redacción de las sentencias corresponderá al  
Presidente del Tribunal. 
    En lo no previsto en la presente ley y en cuant o fueren 
compatibles con la naturaleza de las reclamaciones,  regirán 
las normas establecidas en el Libro I del Código de  
Procedimiento Civil. 
 
 
    Artículo 148°.- El recurso de apelación en cont ra de las 
sentencias de primera instancia deberá interponerse  ante el 
Tribunal Agrario Provincial en el plazo de cinco dí as, 
contado desde la notificación de la parte que lo en tabla, el 
que se concederá en el solo efecto devolutivo. 
    Al deducir el recurso, el apelante deberá funda rlo y 
exponer las peticiones concretas que formule respec to de la 
sentencia apelada. 
    El apelado podrá hacer las observaciones que co nvengan a 
sus derechos, antes de la remisión del proceso o de ntro de 
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los tres primeros días de su ingreso en el Tribunal  Agrario 
de Apelaciones. 
    El Tribunal Agrario Provincial deberá remitir l os autos 
al Tribunal Agrario de Apelaciones, dentro de tres días de 
concedido el recurso. 
 
 
    Artículo 149°.- Para interponer recurso de apel ación en 
contra de la sentencia del Tribunal Agrario Provinc ial que 
aplique una multa en conformidad a las disposicione s de la 
presente ley, deberá previamente consignarse en Arc as 
Fiscales la tercera parte de ésta, a menos que ella  sea a 
beneficio de la Corporación de la Reforma Agraria, en cuyo 
caso el porcentaje referido se consignará previamen te en 
alguna de las Oficinas de esa Institución. Si no se  efectuare 
la consignación referida el recurso será desechado de plano. 
    Si el Tribunal Agrario de Apelaciones dejare si n efecto 
la multa, se devolverá al recurrente la consignació n. 
 
 
    Artículo 150°.- Recibidos los autos por el Trib unal 
Agrario de Apelaciones, éste fallará la causa sin m ás trámite 
dentro de los diez días posteriores a la recepción del 
expediente. Las partes podrán solicitar del Tribuna l que se 
proceda a la vista de la causa oyendo a los abogado s. El 
Tribunal podrá acceder o no a la petición. 
    El conocimiento de las apelaciones se ajustará 
estrictamente al orden en que hubieren sido recibid os en el 
Tribunal los respectivos expedientes. 
    El Tribunal rechazará de plano toda petición pa ra rendir 
prueba y devolverá sin más trámite y en la misma fo rma, toda 
documentación que tenga ese objeto, a menos que se trate de 
instrumentos públicos. 
    La redacción de los fallos estará a cargo de al guno de 
los Ministros de Corte integrantes del Tribunal. 
    Dictado el fallo, el expediente será devuelto d entro del 
segundo día al Tribunal de origen para el cumplimie nto de la 
sentencia. 
    Será aplicable a los Tribunales Agrarios de Ape laciones 
lo establecido en el artículo 692 del Código de Pro cedimiento 
Civil. 
 
 
    Artículo 151°.- Contra las sentencias de los Tr ibunales 
Agrarios de Apelaciones no procederá recurso alguno . 
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    Artículo 152°.- Agrégase al artículo 540 del Có digo 
Orgánico de Tribunales, el siguiente inciso final: 
    "En las quejas o recursos de quejas que incidan  en 
resoluciones de los Tribunales Agrarios Provinciale s o de los 
Tribunales Agrarios de Apelación, la Corte Suprema no podrá 
decretar orden de no innovar salvo que por la unani midad de 
sus miembros y por resolución fundada estime que de  los 
antecedentes hechos valer por el recurrente aparece n 
presunciones graves de la existencia de la falta o abuso 
cometido. Cuando se haya decretado orden de no inno var, la 
queja deberá verse y fallarse dentro de diez días h ábiles de 
ingresado el recurso en la Secretaría de la Corte S uprema. En 
caso contrario, dicho plazo será de 30 días hábiles .  
 
    Artículo 153°.- El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de le Reforma Agraria no estará obligad a a 
comparecer personalmente a declarar ante los Tribun ales 
Ordinarios o Especiales, pudiendo hacerlo por ofici o.  
 
    Artículo 154°.- Autorízase al Presidente de la República 
para que, dentro del plazo de ciento ochenta días c ontado 
desde la vigencia de esta ley, dicte normas complem entarias 
relativas a la constitución y funcionamiento de los  
Tribunales Agrarios Provinciales y de Apelaciones, al 
procedimiento, gestiones de avenimiento, feriado de  
vacaciones y plazos dentro de los cuales los intere sados 
deberán interponer sus reclamaciones, en lo que no estuviere 
previsto en esta ley. 
    Dentro del mismo plazo y en la misma forma, el Presidente 
de la República señalará las disposiciones sobre ex propiación 
de predios rústicos en actual vigencia que quedarán  derogadas 
y las normas transitorias aplicables a expropiacion es hechas 
bajo la vigencia de la ley número 15.020 de que est uvieren 
conociendo los Tribunales Especiales de Expropiacio nes 
Agrarias creados por dicha ley y sobre liquidación de las 
indemnizaciones pendientes. 
 
 
    TITULO IX ARTS. 155-156 
    De las Entidades Cooperadoras de la Reforma Agr aria 
y de las Divisiones de Predios Rústicos por 
Particulares. 
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    Artículo 155°.- Las Instituciones y Empresas de l Estado 
podrán celebrar convenios con personas jurídicas qu e no 
persigan fines de lucro y cuyos fines concuerden co n alguno 
de los objetivos que se indican en el inciso siguie nte. 
    Estas personas jurídicas, que tendrán la califi cación de 
"Entidades Cooperadoras de la Reforma Agraria", deb erán 
reunir, en cuanto a organización y funcionamiento, los 
requisitos que se fijen en el correspondiente Regla mento. Los 
convenios podrán tener por objeto la habilitación y  
redistribución de tierras; la prestación de asisten cia 
técnica, crediticia y educacional a los campesinos;  la 
realización de determinados estudios, investigacion es o 
tareas, la construcción de viviendas campesinas y o tras obras 
de interés social para el medio rural; la organizac ión de 
facilidades de comercialización, y otros fines simi lares, 
conforme a la legislación de reforma agraria. 
    Las Entidades Cooperadoras de la Reforma Agrari a gozarán 
de las mismas franquicias que se confieren a las so ciedades 
auxiliares de cooperativas. 
 
 
    Artículo 156°.- Las personas naturales o jurídi cas que 
realicen parcelaciones de predios rústicos podrán a cogerse a 
las franquicias tributarias establecidas en el Decr eto con 
Fuerza de Ley R.R.A. N° 14, de 1963, en las condici ones que 
en cada caso determine la Corporación de la Reforma  Agraria, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos: a ) que cada 
parcela que se forme de la división del predio rúst ico 
constituya una unidad agrícola familiar sin perjuic io de lo 
dispuesto en el artículo 73°; b) que se enajene la totalidad 
de las unidades a campesinos que cumplan con los re quisitos y 
obligaciones establecidos en los artículos 71° y 73 °; c) que 
el precio y demás condiciones de venta de las parce las, 
incluidos los reajustes e intereses, si los hubiere , sean 
aprobados por la Corporación, y d) que las parcelac iones de 
terrenos de aptitud exclusivamente agrícola no arab les 
cubiertos de bosques, se realicen de acuerdo con la  
legislación forestal. 
    Los adquirentes de las parcelas resultantes de la 
división quedarán sometidos a las obligaciones, pro hibiciones 
y sanciones que establezca el Reglamento.  
 
    TITULO X ARTS. 157-196 
    Disposiciones Generales 
    CAPITULO I ARTS. 157-161 
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    De las Sociedades y de las Comunidades 
    Artículo 157°.- Por exigirlo el interés naciona l, 
prohíbese la formación de sociedades anónimas y de sociedades 
en comandita por acciones que tenga por objeto prin cipal o 
accesorio la explotación agrícola o ganadera. 
    Esta prohibición no afectará a las sociedades a nónimas 
que tengan por objeto principal la habilitación de nuevas 
tierras y su subsecuente explotación en las provinc ias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, A ysén o 
Magallanes. 
    Los Decretos Supremos que autoricen la existenc ia de las 
sociedades a que se refiere el inciso precedente se  dictará 
previo informe del Ministerio de Agricultura.  
 
    Artículo 158°.- Por exigirlo el interés naciona l, 
prohíbese la adquisición de predios rústicos por pa rte de 
sociedades anónimas o de sociedades en comandita po r 
acciones. Esta prohibición no afectará a las socied ades 
anónimas, existentes a la fecha de vigencia de esta  ley cuyo 
objeto sea la expropiación agrícola o ganadera ni a  las 
autorizadas conforme a las disposiciones del artícu lo 157°, 
cuando se trate de tierras destinadas a ser habilit adas para 
la producción. Con todo, las sociedades señaladas e n el 
inciso segundo del artículo anterior sólo podrán ad quirir 
dichas tierras en las provincias en él indicadas. 
    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior,  podrán 
adquirir predios rústicos, siempre que estén consti tuidos en 
su totalidad por terrenos de aptitud exclusivamente  forestal, 
las sociedades anónimas que tengan por objeto la fo restación 
de dichos terrenos y su subsecuente explotación. 
    Asimismo, no obstante lo dispuesto en el inciso  primero, 
el Ministerio de Agricultura podrá autorizar la adq uisición 
por parte de sociedades anónimas o en comandita por  acciones 
de los terrenos necesarios para la instalación o am pliación 
de sus industrias o faenas, en la medida necesaria para sus 
fines. 
 
 
    Artículo 159°.- Las comunidades que tengan en s u haber 
común predios rústicos a título de dominio, con exc epción de 
las originadas por sucesión por causa de muerte o p or 
disolución de la sociedad conyugal, deberán poner t érmino a 
la indivisión, respecto de dichos predios, dentro d el plazo 
de dos años contado desde que se originen. 
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    En el caso de comunidades existentes a la fecha  de entrar 
en vigencia la presente ley, el plazo señalado se c ontará 
desde esa fecha. 
    Con todo, el Presidente de la República, previo  informe 
del Consejo Nacional Agrario, podrá prorrogar por d ecreto 
supremo fundado el plazo señalado en los incisos pr ecedentes, 
siempre que en el predio de que se trate se estén c umpliendo 
todos y cada uno de los requisitos señalados en los  artículos 
20° y 21°. Será aplicable, además, lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 25°. 
 
 
    Artículo 160°.- Los pactos de indivisión presen tes o 
futuros, no afectarán en ningún caso a los predios rústicos 
comprendidos en una comunidad. En consecuencia, tod o comunero 
puede pedir, en cualquier momento, el término de la  
indivisión sobre dichos predios.  
 
    Artículo 161°.- Las disposiciones del presente capítulo 
no serán aplicables a las comunidades agrícolas reg idas por 
el D.F.L. R.R.A. N° 19, de 1963, ni a las tierras c omunes 
indígenas regidas por la ley N° 14.511, ni a las co munidades 
constituidas según Decreto-Ley N° 153, de 1932, com o tampoco 
a aquellas propiedades agrícolas cuyos títulos de d ominio 
hayan sido saneados en conformidad al D.F.L. R.R.A.  número 7, 
de 1963, o cuyos títulos emanen directamente del Fi sco. 
    Asimismo, las disposiciones de los artículos 15 9° y 160° 
no serán aplicables a las comunidades sobre terreno s de 
aptitud exclusivamente forestal o terrenos agrícola s no 
arables, cuando unos u otros estén cubiertos de bos ques 
artificiales o de bosques naturales sometidos a un plan de 
ordenación aprobado por el Ministerio de Agricultur a. 
    Tampoco serán aplicables las disposiciones del presente 
Capítulo a las tierras que se asignen en copropieda d por la 
Corporación de la Reforma Agraria en conformidad a los 
artículos 67° y 69° de la presente ley. 
 
 
    CAPITULO II ARTS. 162-165 
    De las Declaraciones y de los Registros 
    Artículo 162°.- La Corporación de la Reforma Ag raria 
podrá requerir a los propietarios de predios rústic os, por 
avisos publicados en la forma que determine el Regl amento, 
para que dentro del plazo que en el aviso se señale , el que 
no podrá ser inferior a 30 días, y del modo que la 
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Corporación establezca, presenten declaraciones jur adas por 
escrito ante las autoridades que el mismo Reglament o señale, 
en las que se indiquen las superficies de predios r ústicos de 
que sean dueños en la totalidad del territorio del país, con 
la ubicación de cada uno de ellos, tipos de cultivo  que en 
ellos se realicen y otros antecedentes que la Corpo ración de 
la Reforma Agraria determine. 
    En el caso de aquellos predios de su propiedad que se 
encuentren dados en arrendamiento o en cualquiera o tra forma 
para su explotación por terceros o entregados en me diería, en 
virtud de contratos, escritos o no, dichos propieta rios 
deberán declarar, además, la fecha de celebración d el 
contrato, su duración, sus principales estipulacion es y todos 
aquellos otros datos que la Corporación de la Refor ma Agraria 
requiera. 
    Cuando se trate de sociedades, éstas deberán de clarar, 
además, los nombres de sus socios, así como los apo rtes y los 
derechos de ellos en la sociedad. 
    La Corporación de la Reforma Agraria podrá, asi mismo, 
requerir a los tenedores de predios rústicos para q ue 
presenten declaraciones juradas por escrito en las que 
expresen los contratos, escritos o no, en virtud de  los 
cuales se encontraren explotándolos, la ubicación y  extensión 
de los predios, los tipos de cultivos que realicen y todos 
aquellos datos que la Corporación determine. 
    La Corporación de la Reforma Agraria podrá requ erir la 
presentación de las referidas declaraciones en la t otalidad 
del país, en determinadas regiones o zonas de él, o  por parte 
de los propietarios o tenedores de predios rústicos  de 
determinadas características. 
    Las autoridades que reciban esas declaraciones deberán 
siempre dar recibo. 
    Los que no formularen las declaraciones a que s e refiere 
este artículo o las hicieren incompletas o falsas s erán 
sancionados con una multa de hasta el 10% del avalú o para los 
efectos de la contribución territorial de los predi os 
respecto de los cuales no formularen declaración o la 
formularen incompleta o falsa, sin perjuicio de que  la 
Corporación de la Reforma Agraria pueda obtener los  datos y 
antecedentes requeridos de otras fuentes. Correspon derá 
aplicar la multa referida al Tribunal Agrario Provi ncial, a 
petición de la Corporación de la Reforma Agraria. L os que 
formularen declaraciones manifiestamente falsas ser án 
penados, además, con presidio menor en su grado med io. 
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    Artículo 163°.- Para ejercer los derechos de lo s 
artículos 16°, 17°, 18°, 20°, 50°, 62° ó 63°, el pe ticionario 
deberá acompañar a su solicitud una declaración jur ada ante 
Notario en la que se indiquen todos los predios de que el 
solicitante y su cónyuge son dueños exclusivos, en 
copropiedad o que pertenezcan a una sociedad de per sonas de 
que cualquiera de ellos sea socio, bajo apercibimie nto de 
tenerse por no presentada su solicitud. De igual ma nera, se 
tendrá por no presentada la solicitud si la declara ción fuere 
incompleta o falsa, sin perjuicio de las sanciones penales 
que procedan. 
 
 
    Artículo 164°.- El Secretario General de la Cor poración 
de la Reforma Agraria tendrá el carácter de ministr o de fe 
pública, encargado de autorizar y guardar en su arc hivo las 
actas de asignación otorgadas por la Corporación, d e dar a 
las partes interesadas las copias que le pidieren y  de 
practicar las demás diligencias que le encomienden las leyes. 
    Este funcionario deberá, además, llevar un regi stro de 
todos aquellos decretos, acuerdos y resoluciones qu e afecten 
a predios rústicos y que se dicten por el Ministeri o de 
Agricultura, el Consejo Nacional Agrario y la Corpo ración de 
la Reforma Agraria en virtud de la presente ley, co n 
excepción de aquellos a que se refieren los Títulos  V, XI, 
XII y XIII. 
    El Secretario General deberá tener la calidad d e abogado 
y en caso de que faltare o estuviere impedido para el 
ejercicio de sus funciones, el Presidente de la Rep ública, a 
proposición del Vicepresidente Ejecutivo de la Corp oración de 
la Reforma Agraria, designará a un abogado funciona rio de 
dicha Corporación para que lo reemplace mientras du re el 
impedimento. 
    El Secretario General no podrá cobrar derechos de ninguna 
especie por el desempeño de las funciones que la pr esente ley 
le encomiende, sin perjuicio de que la Corporación pueda 
cobrar a los peticionarios los gastos en que incurr a con 
motivo de la prestación de estos servicios. 
 
 
    Artículo 165°.- Los instrumentos públicos que c ontengan 
actos o contratos en que sea parte o tenga interés la 
Corporación de la Reforma Agraria, no estarán sujet os a la 
formalidad de la escritura pública y podrán extende rse en 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 4027 de 4177 
 

LEY 

 

registros o matrices impresos litografiados, fotogr afiados, 
fotograbados o mecanografiados, siempre que en su 
otorgamiento se observen las solemnidades contempla das en el 
artículo 41° del D.F.L. R.R.A. N° 11, de 1963. 
 
 
    CAPITULO III ARTS. 166-196 
    Disposiciones varias. 
    Artículo 166°.- La declaración de zonas urbanas  o de uso 
no agrícola, o la ampliación de las existentes, req uerirá de 
informe previo del Ministerio de Agricultura, el qu e deberá 
ser evacuado dentro del plazo de 90 días. 
    Si el Ministerio de Agricultura no emitiere su informe 
dentro del plazo referido en el inciso anterior, se  entenderá 
que no tiene observaciones. 
    La Corporación de la Reforma Agraria deberá com unicar al 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo los acuerdos de 
expropiación que afectaren predios rústicos que se 
encontraren comprendidos en zonas urbanas. 
    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso prim ero, el 
Presidente de la República determinará por Decreto Supremo la 
forma en que el Ministerio de la Vivienda y Urbanis mo 
procederá a aprobar, modificar o alterar los planes  
reguladores, comunales o intercomunales y los límit es urbanos 
de las ciudades, a propuesta de las Municipalidades  
respectivas, de la Corporación de Mejoramiento Urba no o de la 
Dirección de Planificación del Desarrollo Urbano, e n función 
del mejor aprovechamiento de las áreas urbanas y ru rales.  
 
    Artículo 167°.- En los casos en que la presente  ley 
prohibe o sanciona con la nulidad determinados acto s o 
contratos, la Corporación de la Reforma Agraria ser á titular 
de la acción de nulidad, sin perjuicio de la que co rresponda 
a otros titulares. 
 
 
    Artículo 168°.- La Corporación de la Reforma Ag raria 
estará exenta de toda clase de impuestos, tasas, de rechos y 
contribuciones excluidos los depósitos de internaci ón, y los 
derechos, impuestos y tasas que se perciban por Adu anas. 
    La exención del impuesto establecido en el Títu lo I de la 
Ley N° 12.120, operará sólo cuando la Corporación d e la 
Reforma Agraria actúe como sujeto pasivo de dichos impuestos 
y siempre que los respectivos contratos se celebren  con 
sociedades que se constituyan entre la Corporación y 
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campesinos, o cooperativas campesinas, con campesin os 
miembros de un asentamiento, con campesinos asignat arios de 
tierras, con colonos, con cooperativas de reforma a graria o 
con uniones, federaciones o confederaciones de las mismas. 
Sin embargo, los pagos que las personas jurídicas o  naturales 
antes referidas hagan en productos a la Corporación  de la 
Reforma Agraria estarán exentos, en todo caso, de l os 
impuestos referidos. Será aplicable a la Corporació n lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 49° d e la ley 
N° 16.391. 
    Las referencias que se hacen en el Título IX de l D.F.L. 
R.R.A. N° 11, de 1963, a los adquirentes de hijuela s, 
parcelas, huertos familiares o sitios en villorrios  
agrícolas, deberán entenderse hechas a "los asignat arios de 
tierras", y aquéllas que se hacen a "parcelas, huer tos 
familiares o sitios en villorrios agrícolas", deber án 
entenderse hechas a las "tierras".  
 
    Artículo 169°.- El Presidente de la República a  solicitud 
de la Corporación de la Reforma Agraria y previo in forme del 
Servicio de Impuestos Internos, podrá otorgar a las  
sociedades que se constituyan entre dicha Corporaci ón y 
campesinos o cooperativas de Reforma Agraria, todas  o algunas 
de las exenciones tributarias establecidas en el in ciso 
primero del artículo anterior. 
    En lo que respecta al impuesto establecido en e l Título I 
de la ley N° 12.120, la exención sólo podrá referir se a los 
productos provenientes de las explotaciones de la s ociedad. 
    En lo relativo a las sociedades constituidas co n 
anterioridad a la fecha de esta vigencia de esta le y, las 
exenciones podrán regir desde la fecha de su consti tución o 
desde una posterior. 
    Asimismo y con las mismas formalidades podrá am pliar, 
restringir o poner término a dichas exenciones. 
    En los actos o contratos celebrados por campesi nos 
miembros de un asentamiento o por campesinos asigna tarios de 
tierras con Instituciones o Empresas del Estado, no  se les 
exigirá la presentación de los documentos que acred iten el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
 
 
    Artículo 170°.- El producto de las multas que e stablece 
la presente ley, con excepción de las señaladas en los 
Títulos V, XI, XII, XIII y XIV, y aquellas que teng an 
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señalado un beneficiario diferente, ingresará al pa trimonio 
de la Corporación de la Reforma Agraria. 
    Siempre que se establezca que una multa es a be neficio de 
la Corporación de la Reforma Agraria, se consignará  
directamente en alguna de las Oficinas de esa Insti tución, la 
que deberá otorgar el comprobante correspondiente. 
 
 
    Artículo 171°.- En caso de lock-out patronal o de 
paralización ilegal que por cualquier motivo suspen dan las 
faenas de explotación de un predio rústico, el Pres idente de 
la República podrá decretar la reanudación de ellas , con 
intervención de las autoridades civiles, las que po drán 
requerir el auxilio de la Fuerza Pública. El interv entor 
tendrá todas las facultades necesarias para continu ar la 
explotación del predio. 
    En el mismo decreto se ordenará la constitución  de un 
tribunal arbitral, compuesto de dos representantes de los 
trabajadores en conflicto, dos representantes de la  parte 
patronal y un representante del Presidente de la Re pública, 
quien lo presidirá. En el decreto se expresará el n ombre del 
representante del Presidente de la República. 
    El Presidente del Tribunal requerirá a las part es en 
conflicto para que, dentro del plazo de 48 horas, d esignen a 
sus representantes, bajo apercibimiento de constitu ir el 
tribunal con los representantes que se designen. El  tribunal 
podrá constituirse y funcionar sólo con el Presiden te, cuando 
las partes no hayan designado representantes o cuan do éstos 
no asistan a las audiencias. 
    Decretada la reanudación de faenas, el personal  de 
obreros y empleados volverá al trabajo en condicion es que no 
podrán ser inferiores a las que regían al tiempo de  
plantearse el conflicto. 
    El decreto a que se refiere este artículo se cu mplirá tan 
pronto sea dictado, sin perjuicio de la tramitación  legal que 
corresponda. 
    El tribunal arbitral emitirá su fallo por mayor ía de 
votos y dentro del plazo de 30 días después que se 
constituya. En todo caso, el Presidente del tribuna l será 
responsable de la dictación del fallo.  
 
    Artículo 172°.- En aquellos casos en que confor me a esta 
ley superficies de terrenos hayan de expresarse en hectáreas 
de riego básicas, las superficies en hectáreas de l as 
diferentes categorías de terrenos se convertirán a hectáreas 
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de riego básicas multiplicándolas por los coeficien tes que se 
señalan en la tabla que se inserta en este mismo ar tículo, 
para las diferentes categorías de terrenos existent es en cada 
provincia, región y zona. 
    Para los efectos de la conversión de superficie s de 
terrenos a hectáreas de riego básicas, los terrenos  regados 
por riego mecánico por elevación se computarán como  de secano 
cuando el desnivel entre la fuente de donde provien e el agua 
y las tierras que se riegan por este medio sea supe rior a 
cuatro metros siempre que ho haya posibilidad racio nal de 
regar por gravitación. En el caso de riego con agua s 
subterráneas, para medir el desnivel indicado anter iormente, 
se considerará el espejo de agua en régimen normal de trabajo 
de la bomba. 
    En caso de duda de si un terreno es de riego, s e deberá 
pedir informe a la Dirección General de Aguas. Dich o informe 
constituirá plena prueba para los efectos de la con versión de 
hectáreas de riego básicas. 
    En lo que respecta a las provincias de Antofaga sta, 
Chiloé, Aysén y Magallanes, autorízase al President e de la 
República para fijar para esas provincias, las supe rficies en 
hectáreas, que equivalen a 80 hectáreas de riego bá sicas así 
como los coeficientes de conversión de las superfic ies de las 
diferentes categorías de terrenos a hectáreas de ri ego 
básicas teniendo en cuenta las características espe ciales de 
cada sector agrícola y ganadero en particular. 
    En las provincias de Tarapacá, Atacama y Coquim bo, la 
superficie en hectáreas que equivale a 80 hectáreas  de riego 
básicas se aumentará en un 10% para los terrenos co n serias 
limitaciones físicas. 
    Corresponderá, en forma exclusiva, al Consejo N acional 
Agrario resolver las dificultades que se produjeren  en la 
aplicación del cuadro que sigue, para todos los efe ctos de la 
presente ley. 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
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                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                 T A R A P A C A 
 
   I.- 1. Valle del LLuta 
       Suelos planos regados      100          0,80 0 
   2.  Valle de Azapa 
       Suelos planos regados       40          2,00 0 
  II.- A. Valle del Río 
       Copiapó 
   1.  De Copiapó al 
       interior 
       Suelos planos regados 
   2.  De Copiapó a la Chimba 
       Suelos planos regados 
   3.  De la Chimba a la 
       Costa 
       Suelos planos regados 
   B.- Valle del Río Huasco 
   1.- Vallenar al interior 
       Suelos planos regados 
   2.- Vallenar a Freirina 
       Suelos planos regados 
   3.- Freirina hacia la 
       Costa 
       Suelos planos regados 
 III.- A. Hoya Río Elqui 
   1.- Zona Vicuña al 
       interior 
       Suelos regados_______ 
   2.- Zona entre Vicuña y 
       La Serena 
       Suelos regados_______ 
   3.- Zona Costera de La 
       Serena 
       Suelos regados_______ 
   B.  Hoya del Río Limarí 
   1.  Ovalle hacia la Costa 
       a) Suelos aluviables 
          recientes y 
          regados___________ 
       b) Llanos regados____ 
   2.  Ovalle hacia el 
       interior 
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       Suelos regados_______ 
   C.  Hoya del Río Choapa 
   1.  Illapel a la Costa 
       Suelos regados_______ 
   2.  Illapel al interior 
       Suelos regados_______ 
   D.  Terrazas costeras____ 
   E.  Cordillera y 
       serranías____________ 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                 A T A C A M A 
 
   I.- 1. Valle del Lluta 
       Suelos planos regados 
   2.  Valle de Azapa 
       Suelos planos regados 
  II.- A. Valle del Río 
       Copiapó 
   1.  De Copiapó al 
       interior 
       Suelos planos regados       80          1,00 0 
   2.  De Copiapó a la Chimba 
       Suelos planos regados       50          1,60 0 
   3.  De la Chimba a la 
       Costa 
       Suelos planos regados      250          0,32 0 
   B.- Valle del Río Huasco 
   1.- Vallenar al interior 
       Suelos planos regados       60          1,33 3 
   2.- Vallenar a Freirina 
       Suelos planos regados       90          0,88 9 
   3.- Freirina hacia la 
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       Costa 
       Suelos planos regados      120          0,66 7 
 III.- A. Hoya Río Elqui 
   1.- Zona Vicuña al 
       interior 
       Suelos regados_______ 
   2.- Zona entre Vicuña y 
       La Serena 
       Suelos regados_______ 
   3.- Zona Costera de La 
       Serena 
       Suelos regados_______ 
   B.  Hoya del Río Limarí 
   1.  Ovalle hacia la Costa 
       a) Suelos aluviables 
          recientes y 
          regados___________ 
       b) Llanos regados____ 
   2.  Ovalle hacia el 
       interior 
       Suelos regados_______ 
   C.  Hoya del Río Choapa 
   1.  Illapel a la Costa 
       Suelos regados_______ 
   2.  Illapel al interior 
       Suelos regados_______ 
   D.  Terrazas costeras____ 
   E.  Cordillera y 
       serranías____________ 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                C O Q U I M B O 
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  I.- 1. Valle del Lluta 
      Suelos planos regados 
  2.  Valle de Azapa 
      Suelos planos regados 
 II.- A. Valle del Río 
      Copiapó 
  1.  De Copiapó al 
      interior 
      Suelos planos regados 
  2.  De Copiapó a la Chimba 
      Suelos planos regados 
  3.  De la Chimba a la 
      Costa 
       Suelos planos regados 
   B.- Valle del Río Huasco 
   1.- Vallenar al interior 
       Suelos planos regados 
   2.- Vallenar a Freirina 
       Suelos planos regados 
   3.- Freirina hacia la 
       Costa 
       Suelos planos regados 
 III.- A. Hoya Río Elqui 
   1.- Zona Vicuña al 
       interior 
       Suelos regados_______       30          2,66 7 
   2.- Zona entre Vicuña y 
       La Serena 
       Suelos regados_______       80          1,00 0 
   3.- Zona Costera de La 
       Serena 
       Suelos regados_______      100          0,80 0 
   B.  Hoya del Río Limarí 
   1.  Ovalle hacia la Costa 
       a) Suelos aluviables 
          recientes y 
          regados___________      100          0,80 0 
       b) Llanos regados____      200          0,40 0 
   2.  Ovalle hacia el 
       interior 
       Suelos regados_______       40          2,00 0 
   C.  Hoya del Río Choapa 
   1.  Illapel a la Costa 
       Suelos regados_______       60          1,33 3 
   2.  Illapel al interior 
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       Suelos regados_______       40          2,00 0 
   D.  Terrazas costeras____    5.000          0,01 6 
   E.  Cordillera y 
       serranías____________   10.000          0,00 8 
 
 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                 A C O N C A G U A 
 
 
   I.- Cordillera___________    6.000          0,01 3 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      150          0,53 3 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      310          0,25 8 
       b) Secano____________    1.000          0,08 0 
   2.  No arables___________    2.000          0,04 0 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
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          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       b) Secano____________ 
   2.  No arables___________ 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      100          0,80 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      210          0,38 1 
       b) Secano____________      800          0,10 0 
   2.  No arables___________    1.900          0,04 2 
   3.  Cerros_______________    3.000          0,02 7 
   V.- Zonas especiales 
   1.- Valle del Aconcagua 
   A.- Arables 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________       50          1,60 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      120          0,66 7 
       b) Secano____________      500          0,16 0 
 
   B.- No arables___________    1.900          0,04 2 
 
   2.- Valles de Petorca y 
       La Ligua 
   A.- Arables 
       a) Riego_____________ 
       a) 1.- Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________       50          1,60 0 
       a) 2. Con serias 
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          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      170          0,47 0 
       b) Secano____________      800          0,10 0 
   B.- No Arables___________    2.000          0,04 0 
     - Suelos arables de 
       riego de la provincia 
       de Santiago, 
       correspondientes a 
       los siguientes 
       distritos de las 
       comunas que se 
       señalan: N°s. 1 y 3 
       de Colina; 1, 2, 3 y 
       4 de Quilicura; 3, 4 
       y 5 de Conchalí; 3 
       y 4 de Renca; 2 y 3 
       de Barrancas; 1, 2 
       y 4 de Quinta Normal; 
       1,2, 4, 5 y 6 de 
       Maipú; 
       4, 5 y 8 de Ñuñoa; 
       1, 2, 3 y 4 de Las 
       Condes; 1, 2 y 3 de 
       La Granja; 1 y 2 de 
       La Florida; 4 de San 
       Miguel; 1 y 3 de La 
       Cisterna; 3, 4, 5, 
       6 y 7 de San 
       Bernardo; 1, 2 y 3 
       de Calera de Tango; 
       1 y 3 de Peñaflor____ 
     - Suelos regados 
       salinos-alcalinos de 
       las comunas de Lampa 
       y Colina_____________ 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 4038 de 4177 
 

LEY 

 

                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                V A L P A R A I S O  
 
 
   I.- Cordillera___________ 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       b) Secano____________ 
   2.  No arables___________ 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       b) Secano____________ 
   2.  No arables___________ 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      100          0,80 0 
       a) 2. Con serias 
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          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      210          0,38 1 
       b) Secano____________      500          0,16 0 
   2.  No arables___________    1.900          0,04 2 
   3.  Cerros_______________    3.000          0,02 7 
   V.- Zonas especiales 
   1.- Valle del Aconcagua 
   A.- Arables 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la           40          2,00 0 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      150          0,53 3 
       b) Secano____________      500          0,16 0 
 
   B.- No arables___________    1.900          0,04 2 
 
   2.- Valles de Petorca y 
       La Ligua 
   A.- Arables 
       a) Riego_____________ 
       a) 1.- Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       b) Secano____________ 
   B.- No Arables___________ 
     - Suelos arables de 
       riego de la provincia 
       de Santiago, 
       correspondientes a 
       los siguientes 
       distritos de las 
       comunas que se 
       señalan: N°s. 1 y 3 
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       de Colina; 1, 2, 3 y 
       4 de Quilicura; 3, 4 
       y 5 de Conchalí; 3 
       y 4 de Renca; 2 y 3 
       de Barrancas; 1, 2 
       y 4 de 
       Quinta  Normal; 1, 
       2, 4, 5 y 6 de Maipú; 
       4, 5 y 8 de Ñuñoa; 
       1, 2, 3 y 4 de Las 
       Condes; 1, 2 y 3 de 
       La Granja; 1 y 2 de 
       La Florida; 4 de San 
       Miguel; 1 y 3 de La 
       Cisterna; 3, 4, 5, 
       6 y 7 de San 
       Bernardo; 1, 2 y 3 
       de Calera de Tango; 
       1 y 3 de Peñaflor____ 
     - Suelos regados 
       salinos-alcalinos de 
       las comunas de Lampa 
       y Colina_____________ 
 
 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                S A N T I A G O 
 
 
   I.- Cordillera___________    6.000          0,01 3 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
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   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      120          0,66 7 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      250          0,32 0 
       b) Secano____________      950          0,08 4 
   2.  No arables___________    2.000          0,04 0 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________       80          1,00 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      170          0,47 0 
       b) Secano____________      950          0,08 4 
   2.  No arables___________    2.300          0,03 5 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      100          0,80 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      210          0,38 1 
       b) Secano____________      500          0,16 0 
   2.  No arables___________    1.900          0,04 2 
   3.  Cerros_______________    3.000          0,02 7 
   V.- Zonas especiales 
   1.- Valle del Aconcagua 
   A.- Arables 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
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          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       b) Secano____________ 
 
   B.- No arables___________ 
 
   2.- Valles de Petorca y 
       La Ligua 
   A.- Arables 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       b) Secano____________ 
   B.- No Arables___________ 
     - Suelos arables de 
       riego de la provincia 
       de Santiago, 
       correspondientes a 
       los siguientes 
       distritos de las 
       comunas que se 
       señalan: N°s. 1 y 3 
       de Colina; 1, 2, 3 y 
       4 de Quilicura; 3, 4 
       y 5 de Conchalí; 3 
       y 4 de Renca; 2 y 3 
       de Barrancas; 1, 2 
       y 4 de 
       Quinta Normal; 1, 
       2, 4, 5 y 6 de Maipú; 
       4, 5 y 8 de Ñuñoa; 
       1, 2, 3 y 4 de Las 
       Condes; 1, 2 y 3 de 
       La Granja; 1 y 2 de 
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       La Florida; 4 de San 
       Miguel; 1 y 3 de La 
       Cisterna; 3, 4, 5, 
       6 y 7 de San 
       Bernardo; 1, 2 y 3 
       de Calera de Tango; 
       1 y 3 de Peñaflor____       40          2,00 0 
     - Suelos regados 
       salinos-alcalinos de 
       las comunas de Lampa 
       y Colina_____________      150          0,53 3 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                O' H I G G I N S 
 
 
   I.- Cordillera___________    6.000          0,01 3 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para 
          cultivos de la 
          zona______________      150          0,53 3 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      310          0,25 8 
       b) Secano____________      900          0,08 9 
   2.  No arables___________    2.000          0,04 0 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________ 
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       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________       80          1,00 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      170          0,47 0 
       b) Secano____________      950          0,08 9 
   2.  No arables___________    2.200          0,03 6 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      100          0,80 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      220          0,36 4 
       b) Secano____________      500          0,16 0 
   2.  No arables___________    1.900          0,04 2 
   3.- Cerros_______________    3.000          0,02 7 
   V.- Zonas especiales 
   5.  Suelos arables de 
       riego de las comunas 
       de Peumo y San 
       Vicente de Tagua 
       Tagua________________       50          1,60 0 
 
 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
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                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                C O L C H A G U A 
 
 
   I.- Cordillera___________    6.000          0,01 3 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      160          0,50 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      330          0,24 2 
       b) Secano____________      950          0,08 4 
   2.- No arables___________    2.200          0,03 6 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________       90          0,88 9 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      190          0,42 1 
       b) Secano____________      800          0,10 0 
   2.  No arables___________    2.200          0,03 6 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      120          0,66 7 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
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          zona______________      250          0,32 0 
       b) Secano____________      550          0,14 5 
   2.  No arables___________    1.900          0,04 2 
   3.  Cerros_______________    3.000          0,02 7 
   V.- Zonas especiales 
   5.  Suelos arables de 
       riego de las comunas 
       de Peumo y San 
       Vicente de Tagua 
       Tagua________________ 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                  C U R I C O 
 
 
   I.- Cordillera___________    6.000          0,01 3 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      180          0,44 4 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      350          0,22 8 
       b) Secano____________      950          0,08 4 
   2.- No arables___________    2.200          0,03 6 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
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       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      100          0,80 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      210          0,38 1 
       b) Secano____________      800          0,10 0 
   2.  No arables___________    2.200          0,03 6 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      130          0,61 5 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      270          0,29 6 
       b) Secano____________      550          0,14 5 
   2.  No arables___________    1.800          0,04 4 
   3.- Cerros_______________    3.000          0,02 7 
   V.- Zonas especiales 
   5.  Suelos arables de 
       riego de las comunas 
       de Peumo y San 
       Vicente de Tagua 
       Tagua________________ 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
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                                    T A L C A 
 
   I.- Cordillera___________    6.000          0,01 3 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para 
          cultivos de la 
          zona______________      200          0,40 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      380          0,21 0 
       b) Secano____________      950          0,08 4 
   2.- No arables___________    2.200          0,03 6 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      120          0,66 7 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      250          0,32 0 
       b) Secano____________      900          0,08 9 
   2.  No arables___________    2.200          0,03 6 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      150          0,53 3 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      310          0,25 8 
       b) Secano____________      600          0,13 3 
   2.  No arables___________    1.800          0,04 4 
   3.  Cerros_______________    3.000          0,02 7 
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 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                    L I N A R E S 
 
   I.- Cordillera___________    4.500          0,01 8 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       b) Secano____________      750          0,10 7 
   2.- No arables___________    2.200          0,03 6 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      140          0,57 1 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      280          0,28 6 
       b) Secano____________      950          0,08 4 
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   2.  No arables___________    2.200          0,03 6 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       b) Secano____________ 
   2.  No arables___________ 
   3.  Cerros_______________ 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                    M A U L E 
 
   I.- Cordillera___________ 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
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       b) Secano____________ 
   2.  No arables___________ 
 III.- Llano Central 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       b) Secano____________ 
   2.  No arables___________ 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      200          0,40 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      360          0,22 2 
       b) Secano____________      550          0,14 5 
   2.  No arables___________    1.500          0,05 3 
   3.  Cerros_______________    2.800          0,02 9 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                    Ñ U B L E 
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   I.- Cordillera___________    4.500          0,01 8 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.  Arables______________      750          0,10 7 
   2.  No Arables___________    2.000          0,04 0 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      160          0,50 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      310          0,25 8 
       b) Secano____________      900          0,08 9 
   2.  No arables___________    2.000          0,04 0 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      220          0,36 4 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      380          0,21 0 
       b) Secano____________      600          0,13 3 
   2.- No arables___________    1.500          0,05 3 
   3.  Cerros_______________    2.800          0,02 9 
 
 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
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                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                               C O N C E P C I O N 
 
   I.- Cordillera___________ 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.  Arables______________ 
   2.  No Arables___________ 
 III.- Llano Central 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      170          0,47 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      320          0,25 0 
       b) Secano____________      900          0,08 9 
   2.  No arables___________    2.000          0,04 0 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      170          0,47 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      300          0,26 7 
       b) Secano____________      500          0,16 0 
   2.- No arables___________    1.200          0,06 7 
   3.  Cerros_______________    2.300          0,03 5 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
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         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                  A R A U C O 
 
   I.- Cordillera___________ 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.  Arables______________ 
   2.  No Arables___________ 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       b) Secano____________ 
   2.  No arables___________ 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      300          0,26 7 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      400          0,20 0 
       b) Secano____________      550          0,14 5 
   2.- No arables___________    1.500          0,05 3 
   3.  Cerros_______________    2.800          0,02 9 
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 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                  B I O - B I O 
 
   I.- Cordillera___________    4.500          0,01 8 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.- Arables______________      700          0,11 4 
   2.  No Arables___________    2.000          0,04 0 
 III.- Llano Central 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      170          0,47 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      320          0,25 0 
       b) Secano____________      600          0,13 3 
   2.  No arables___________    1.800          0,04 4 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
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       b) Secano____________ 
   2.  No arables___________    2.100          0,03 8 
   3.  Cerros_______________    3.000          0,02 7 
   V.- Zonas Especiales 
   6.  Suelos arables de 
       riego de la 
       Comuna de Angol______ 
 
 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                  M A L L E C O 
 
   I.- Cordillera___________    5.500          0,01 5 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.- Arables______________      700          0,11 4 
   2.  No Arables___________    2.000          0,04 0 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      210          0,38 0 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      380          0,21 0 
       b) Secano____________      650          0,12 3 
   2.  No arables___________    1.800          0,04 4 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
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   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________ 
       b) Secano____________ 
   2.  No arables___________    2.100          0,03 8 
   3.  Cerros_______________    3.000          0,02 7 
   V.- Zonas Especiales 
   6.  Suelos arables de 
       riego de la 
       Comuna de Angol______      120          0,66 7 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                  C A U T I N 
 
   I.- Cordillera___________    5.500          0,01 5 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.- Arables______________      650          0,12 3 
   2.  No Arables___________    2.000          0,04 0 
 III.- Llano Central 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      250          0,32 0 
       a) 2. Con serias 
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          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      400          0,21 0 
       b) Secano____________      550          0,14 5 
   2.  No arables___________    1.800          0,04 4 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.  Arables______________ 
       a) Riego_____________ 
       a) 1. Aptos para los 
          cultivos de la 
          zona______________      300          0,26 7 
       a) 2. Con serias 
          limitaciones 
          físicas para los 
          cultivos de la 
          zona______________      450          0,17 8 
       b) Secano____________      650          0,12 3 
   2.  No arables___________    1.800          0,04 4 
   3.  Cerros_______________    3.000          0,02 7 
   V.- Zonas Especiales 
   6.  Suelos arables de 
       riego de la 
       Comuna de Angol______ 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                 V A L D I V I A 
 
   I.- Cordillera___________    7.000          0,01 1 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.- Arables______________      700          0,11 4 
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   2.  No Arables___________    1.700          0,04 7 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________      600          0,13 3 
   2.- No arables___________    1.500          0,05 3 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.- Arables______________      650          0,12 3 
   2.- No arables___________    1.500          0,05 3 
   3.- Cerros_______________    2.800          0,02 9 
 
 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                                 O S O R N O 
 
   I.- Cordillera___________    7.000          0,01 1 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.- Arables______________      600          0,13 3 
   2.- No Arables___________    1.700          0,04 7 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________      500          0,16 0 
   2.  No arables___________    1.500          0,05 3 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.- Arables______________      700          0,11 4 
   2.- No arables___________    2.100          0,03 8 
   3.- Cerros_______________    3.800          0,02 1 
 
 -------------------------------------------------- ----- 
                              COLUMNA 1     COLUMNA  2 
                             -----------   -------- --- 
     CATEGORIAS              Superficie    Coeficie nte 
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         DE                  en Hás. que   de conve rsión 
      TERRENOS               equivale a    de la 
                             80 Hás. de    superfic ie en 
                             riego         Hás. de los 
                             básicas.      diferent es 
                                           terrenos , a 
                                           Hás. de riego 
                                           básicas.  
 -------------------------------------------------- ----- 
                               L L A N Q U I H U E 
 
   I.- Cordillera___________    7.000          0,01 1 
  II.- Precordillera y 
       valles interiores 
   1.- Arables______________      600          0,13 3 
   2.- No Arables___________    1.700          0,04 7 
 III.- Llano Central 
   1.- Arables______________      550          0,14 5 
   2.- No arables___________    1.500          0,05 3 
  IV.- Valles y cerros de la 
       Costa 
   1.- Arables______________      700          0,11 4 
   2.- No arables___________    2.100          0,03 8 
   3.- Cerros_______________    3.800          0,02 1 
 
 
 
    Artículo 173°.- Los campesinos que celebren con venios de 
explotación de tierras con la Corporación, estarán obligados 
a imponer en el Servicio de Seguro Social por el sa lario 
mínimo, durante el tiempo de duración de dichos con venios, en 
las mismas condiciones y con iguales derechos que l os 
imponentes obligados de ese Servicio. 
    Las imposiciones en su totalidad serán efectuad as por la 
Corporación o por la persona jurídica formada por é sta con 
los campesinos y cargadas al término del jercicio, a los 
gastos generales de la explotación.  
 
    Artículo 174°.- Los asignatarios de tierras y l as 
personas naturales que sean miembros de cooperativa s 
asignatarias de tierras, quedarán afectos al régime n de 
previsión establecido por la ley N° 10.383 para los  
trabajadores independientes, cualquiera fuere el mo nto de su 
renta total. 
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    Las imposiciones se calcularán sobre la base de  sus 
rentas, en conformidad a las normas que para el efe cto señale 
el Reglamento, y en ningún caso se harán sobre suma s 
inferiores al salario mínimo ni superiores a dos su eldos 
vitales escala A, del departamento de Santiago.  
 
    Artículo 175°.- No obstante lo dispuesto en el artículo 
1° del D.F.L. N° 245, de 31 de julio de 1953, las p ersonas a 
que se refiere el artículo precedente, gozarán del beneficio 
de la asignación familiar en las mismas condiciones  que los 
obreros afectos al régimen de la ley N° 10.383, por  sus hijos 
legítimos, naturales y adoptivos mayores de 7 años y menores 
de 23 que sigan cursos primarios, secundarios, univ ersitarios 
y técnicos. 
    Para gozar de este beneficio, los asegurados de berán 
imponer mensualmente el 10% de sus rentas, las que no podrán 
ser estimadas, para este efecto, como inferiores al  salario 
mínimo industrial ni superiores a dos sueldos vital es, escala 
A), del departamento de Santiago. 
    El Servicio de Seguro Social formará un Fondo e special de 
reparto con los recursos que se obtengan con la imp osición a 
que se refiere el inciso anterior. Para fijar el mo nto de la 
asignación familiar a que tendrán derecho los benef iciarios, 
el Servicio aplicará las mismas normas que rigen pa ra 
determinar el monto de la asignación del sistema ge neral. 
    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior,  si se 
produjeren excedentes en el Fondo General de asigna ción 
familiar, el Presidente de la República, a requerim iento del 
Consejo del Servicio de Seguro Social, podrá aument ar el 
monto de la asignación familiar de acuerdo con los recursos 
que arrojen esos excedentes.  
 
    Artículo 176°.- Los gastos que demande el funci onamiento 
de los Tribunales Agrarios creados en la presente l ey se 
financiarán con la economía que se produzca al supr imir el 
Presidente de la República, en uso de la facultad q ue le 
confiere el artículo 154°, los Tribunales Especiale s de 
Expropiaciones Agrarias a que se refiere la ley N° 15.020 y 
con los fondos que se consulten anualmente en la le y de 
Presupuestos.  
 
    Artículo 177°.- Las parcelas que la ex Caja de 
Colonización Agrícola o la Corporación de la Reform a Agraria 
hubieren entregado a título provisorio o transferid o 
definitivamente y que esta última recupere o haya r ecuperado 
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en conformidad a la ley, se reasignarán de acuerdo con las 
normas contenidas en la presente ley.  
 
    Artículo 178°.- Las donaciones de predios rústi cos que se 
hagan en favor de los campesinos y siempre que no e xcedan de 
tres unidades agrícolas familiares por cada jefe de  familia, 
o que se hagan en favor de la Corporación de la Ref orma 
Agraria, no requerirán del trámite de la insinuació n y 
estarán exentos de toda clase de impuestos. 
    Para que las donaciones que se hagan a campesin os puedan 
gozar de los beneficios establecidos en este artícu lo, 
deberán ser autorizadas previamente por la Corporac ión de la 
Reforma Agraria. 
    Los campesinos que adquieran estos predios rúst icos no 
podrán dividirlos, ni enajenarlos dentro del plazo de 15 años 
contado desde la inscripción del respectivo título de 
dominio, sin previa autorización de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 
 
 
    Artículo 179°.- Autorízase al Presidente de la República 
para transferir a la Corporación de la Reforma Agra ria, los 
inmuebles de propiedad fiscal para el funcionamient o de los 
servicios de la Empresa.  
 
    Artículo 180°.- Las expropiaciones de terrenos de 
particulares que deban efectuarse de acuerdo con lo  
establecido en el artículo 78° de la ley N° 14.511,  se 
regirán por las disposiciones de la presente ley en  lo que 
respecta a la indemnización y forma de pago de ésta , así como 
a la toma de posesión material del predio expropiad o. La 
indemnización se pagará con un 1% al contado y el s aldo en 
treinta cuotas anuales iguales. El 70% del valor de  cada 
cuota del saldo de la indemnización se reajustará a  la fecha 
de su pago en proporción a la variación que hubiere  
experimentado el índice de precios al consumidor, d eterminado 
por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes 
calendario anterior a la fecha del Decreto de expro piación y 
el mes calendario anterior a aquél en que venza la respectiva 
cuota. Cada cuota devengará un interés del 3% anual  que se 
calculará sobre su monto y sobre el 50% de su reaju ste. Los 
intereses se pagarán conjuntamente con las respecti vas 
cuotas. 
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    Artículo 181°.- Deróganse los artículos 171°, 1 72°, 173°, 
incisos primero y cuarto, 174°, 176°, 177°, 178°, 1 79°, 182°, 
184°, 185° y 186° del D.F.L. RRA. N° 11, de 1963. 
    Las asignaciones de tierras a indígenas que se efectúen 
conforme a las normas del Título X del D.F.L. citad o se 
sujetarán a las normas que establezca el reglamento  y para 
ello se tendrá la siguiente preferencia: 
    a) Los miembros de las comunidades indígenas cu yos 
terrenos tienen una superficie inferior a aquélla c on que 
figuran en los planos generales de la zona levantad os con 
anterioridad a la concesión de los respectivos títu los de 
merced; 
    b) Los comuneros pertenecientes a las reduccion es que se 
hayan visto privadas de parte de los terrenos compr endidos en 
los deslindes mencionados en los respectivos título s de 
merced, en virtud de lo dispuesto en los artículos 29° y 31° 
de la ley N° 4.802, de 1930; 
44° y 46° del D.S. N° 4.111, de 1931, y 67°, 69° y 73° de la 
ley N° 14.511, de 1961; 
    c) Los indígenas que se encuentren en el caso p revisto en 
el artículo 83°, letra a) de la ley N° 14.511; 
    d) Los comuneros obligados a restituir los terr enos que 
trabajan en la comunidad, por haber sido adjudicado s en favor 
de terceros que adquirieron sus derechos y los hici eron valer 
en el juicio de división, y 
    e) Las personas a quienes se les hubiere adjudi cado 
tierras en la liquidación de una comunidad, por un valor 
inferior al 50% de sus derechos. 
 
 
    Artículo 182°.- El Instituto de Desarrollo Agro pecuario o 
la Dirección de Asuntos Indígenas, cuando circunsta ncias 
técnicas así lo aconsejen, podrán promover el traba jo en 
común de las tierras pertenecientes a una comunidad  indígena 
no dividida y la constitución de cooperativas campe sinas. 
 
 
    Artículo 183°.- Agrégase a la ley N° 13.908, de  1959, el 
siguiente artículo nuevo: 
    "Artículo ...- Los arrendatarios de lotes fisca les 
situados al sur del Canal Beagle podrán optar a la compra de 
los mismo sin necesidad de cumplir con los requisit os que 
establece esta ley y sus decretos reglamentarios. 
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    El interesado sólo deberá acreditar ser arrenda tario y 
chileno, acompañando a su presentación una copia au torizada 
del contrato y su certificado de nacimiento. 
    El Presidente de la República, a través del Min isterio de 
Tierras y Colonización, fijará el precio y demás co ndiciones 
a que se sujetará la compraventa."  
 
    Artículo 184°.- Reemplázase el artículo 6° de l a ley N° 
6.152, de 1937, por el siguiente: 
    "La renta anual de arrendamiento que se cobrará  por los 
lotes tipo A) o B), no podrá ser inferior al 3% del  avalúo 
fiscal vigente de cada lote, y se fijará de acuerdo  con su 
rentabilidad."  
 
    Artículo 185°.- Reemplázase el artículo 16° de la ley N° 
6.152, de 1937, por el siguiente: "La renta de esto s 
arrendamientos no podrá ser inferior al 3% del aval úo fiscal 
vigente para cada lote, y se fijará de acuerdo con su 
rentabilidad."  
 
    Artículo 186°.- A contar desde la fecha de vige ncia de 
esta ley, los préstamos agrícolas reajustables que conceda la 
Corporación de Fomento de la Producción, con arregl o a lo 
dispuesto en el artículo 20° del D.F.L. N° 211, de 1960, se 
reajustarán en sus montos, para los efectos de los servicios, 
de acuerdo con las variaciones que experimente el I ndice de 
Precios al Consumidor, determinado por la Dirección  de 
Estadística y Censos. El porcentaje de aumento o di sminución 
de cada servicio, resultará de comparar el índice r espectivo 
correspondiente al mes en que se formalice el contr ato con el 
último de que se disponga a la fecha en que se prac tique la 
liquidación para el cobro de cada servicio. 
    Respecto de los créditos para la misma finalida d, ya 
otorgados por la Corporación de Fomento de la Produ cción a la 
fecha de vigencia de esta ley, se observarán las si guientes 
normas: 
    a) Aquellos cuyos servicios estuvieren al día, se 
reajustarán en lo sucesivo, en cuanto a sus saldos pendientes 
aplicando el mismo índice que señala el inciso prim ero, 
cualquiera que haya sido la forma de reajustabilida d en el 
contrato; 
    b) Lo dispuesto en el presente artículo no será  aplicable 
a aquellos deudores que se encuentren atrasados en el 
cumplimiento de sus obligaciones, a menos que dentr o del 
plazo de 60 días, contado desde la fecha de publica ción de 
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esta ley, se pongan al día en el cumplimiento de és tas en la 
forma primitivamente pactada, y 
    c) Vencido el plazo que establece la letra prec edente sin 
que se llene la exigencia allí contemplada, los pré stamos 
morosos seguirán afectos al régimen de reajustabili dad 
originariamente convenido.  
 
    Artículo 187°.- Modifícase el artículo 9° del d ecreto N° 
1093, del 8 de Abril de 1964, del Ministerio de Jus ticia, que 
concedió personalidad jurídica a la Corporación den ominada 
"Instituto de Investigaciones Agropecuarias" y sust itúyase en 
dicho artículo la composición del Consejo Directivo  por la 
siguiente: 
    a) El Ministro de Agricultura o en su ausencia el 
Subsecretario de Agricultura, que lo presidirá; 
    b) El Director Ejecutivo del Instituto de Inves tigaciones 
Agropecuarias; 
    c) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y 
Ganadero; 
    d) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de  
Desarrollo Agropecuario, o la persona que él design e; 
    e) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporació n de la 
Reforma Agraria o la persona que él designe; 
    f) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fom ento de la 
Producción; 
    g) El Gerente del Servicio de Equipos Agrícolas  
Mecanizados; 
    h) El Gerente General de la Empresa Nacional de  Semillas; 
    i) El Director del Departamento de Extensión Ag rícola del 
Servicio Agrícola y Ganadero; 
    j) El Director del Departamento Forestal del Se rvicio 
Agrícola y Ganadero; 
    k) El Decano de la Facultad de Agronomía de la 
Universidad de Chile; 
    l) El Decano de la Facultad de Agronomía de la 
Universidad Católica; 
    m) El Decano de la Facultad de Medicina Veterin aria de la 
Universidad de Chile; 
    n) El Decano de la Facultad de Agronomía de la 
Universidad de Concepción; 
    ñ) El Decano de la Facultad de Agronomía de la 
Universidad Católica de Valparaíso; 
    o) Un representante de la Universidad Austral d e Chile, y 
    p) Un representante de la Universidad del Norte .  
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    Artículo 188°.- El Ministerio de Economía, Fome nto y 
Reconstrucción fijará los precios de venta al públi co de los 
fertilizantes y pesticidas, y de la maquinaria agrí cola y sus 
repuestos. 
    La importación y la fabricación en el país de 
fertilizantes y pesticidas, deberán ser autorizadas  previo 
informe favorable del Ministerio de Agricultura. 
    El Ministerio de Agricultura y la Corporación d e Fomento 
de la Producción determinarán los tipos o clases de  
maquinarias agrícolas que podrán ser internadas al país, y se 
requerirá de su informe favorable para la fabricaci ón 
nacional de maquinarias, implementos y repuestos ag rícolas. 
    Lo dispuesto en los incisos segundo y tercero d el 
presente artículo, será sin perjuicio de la interve nción que 
conforme a la Ley corresponde, además, a otras auto ridades o 
entidades autónomas. 
 
 
    Artículo 189°.- Autorízase al Presidente de la República 
para fijar un porcentaje de participación sobre la producción 
bruta que deberán otorgar a sus empleados y obreros  
permanentes, los propietarios de predios rústicos q ue deseen 
cumplir con el requisito establecido en el N° 4 del  artículo 
21 de la presente Ley. Este porcentaje se fijará de  acuerdo a 
la naturaleza de las diferentes explotaciones y se podrá 
pagar en dinero o en especie, según lo estipulen la s partes. 
Estos propietarios deberán en todo caso llevar cont abilidad. 
    Las partes podrán convenir en forma colectiva s istemas de 
participación diferentes al que determine el Presid ente de la 
República, siempre que ellos no signifiquen una dis minución 
de los beneficios que se establezcan en virtud de l as normas 
referidas en el inciso primero. 
 
 
    Artículo 190°.- Facúltase al Presidente de la R epública 
para que dentro del plazo de 180 días modifique y c omplemente 
el DFL. R.R.A. N° 19, de 1963, sobre constitución d e la 
propiedad de las comunidades agrícolas de las provi ncias de 
Atacama y Coquimbo, saneamiento de sus títulos de d ominio y 
su organización, teniendo como bases generales las 
siguientes: 
    1) Extender su aplicación a todo el territorio de la 
República respecto de los predios agrícolas pertene cientes a 
varios propietarios en común y en los cuales el núm ero de 
comuneros sea manifiestamente superior a la capacid ad 
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productiva del predio para que los respectivos grup os 
familiares puedan subvenir a sus esenciales necesid ades de 
subsistencia, disponiendo su obligatoriedad en las zonas que 
se declaren áreas de riego o de racionalización del  uso del 
agua, y fijando las sanciones correspondientes. 
 
    2) Establecer que la Dirección de Tierras y Bie nes 
Nacionales, Departamento de Títulos, prestará aseso ría 
jurídica gratuita a las comunidades, determinando l a forma y 
condiciones en que se llevará a efecto y asumiendo la 
representación judicial de éstas frente a terceros.  
    3) Dictar normas que permitan resolver 
administrativamente y sin ulterior recurso los liti gios o 
controversias existentes entre comunidades, cuando así lo 
soliciten las partes interesadas. 
    El Departamento de Títulos de la Dirección de T ierras y 
Bienes Nacionales, tendrá asimismo facultades para actuar 
como árbitro de derecho, y como arbitrador en cuant o al 
procedimiento, a solicitud de él o los interesados,  en la 
participación de los derechos existentes sobre la c omunidad, 
después de haberse ésta inscrito en conformidad al 
procedimiento establecido en el DFL. R.R.A. N° 19. 
    4) Dar valor de presunción simplemente legal, r especto de 
los comuneros, al informe de la Dirección de Tierra s y Bienes 
Nacionales, Departamento de Títulos, en relación co n aquellos 
asuntos que hubieren sido motivo de acuerdo por la totalidad 
de éstos. 
    5) Otorgar competencia a los Juzgados de Letras  en lo 
Civil de Mayor Cuantía de Ovalle para conocer del 
procedimiento de saneamiento de las comunidades ubi cadas en 
la provincia de Coquimbo. Dar carácter de sentencia  a la 
providencia que recaiga en la solicitud en los caso s en que 
no hay oposición. 
    6) Establecer que en las oposiciones deducidas por 
particulares sólo podrá solicitarse la reserva de a cciones, 
para ejercerlas en conformidad al derecho común, de ntro del 
plazo de seis meses, contado desde la fecha del com parendo. 
Determinar el valor probatorio de los títulos de do minio que 
hayan tenido origen, con posterioridad al año 1930,  en el 
Art. 58 del Reglamento del Conservador de Bienes Ra íces, o en 
compra, adjudicación o cesión de derechos perteneci entes a 
una comunidad, prevaleciendo en estos casos lo disp uesto en 
el Art. 925 del Código Civil. Facultar al Fisco par a que por 
intermedio del Ministerio de Tierras y Colonización , 
Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, expropie,  
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declarándose desde ya su utilidad pública, los terr enos 
ocupados por la comunidad y que ésta tuviera que re stituir a 
particulares en virtud de sentencia judicial. Aplic ar las 
normas establecidas en el inciso segundo, letra b),  del Art. 
2° transitorio de la presente Ley de Reforma Agrari a, a estas 
expropiaciones, debiendo el Fisco transferir los te rrenos a 
la comunidad en la misma forma y condiciones en que  ella se 
realizó. 
    7) Señalar, en relación a las materias indicada s en este 
artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en el incis o segundo 
del artículo 2° de la Ley N° 15.191, de 1963, las n uevas 
facultades administrativas que serán ejercidas dire ctamente 
por el Jefe Abogado del Departamento de Títulos. 
    8) Fijar el texto refundido de todas las dispos iciones 
sobre saneamiento del dominio de las comunidades ag rícolas, 
suspender la aplicación del artículo 58° del Reglam ento del 
Conservador de Bienes Raíces en relación al saneami ento de 
dichas comunidades. 
    Concédese un nuevo plazo de 180 días para ejerc er las 
facultades conferidas en el artículo 40 de la Ley N ° 15.020, 
de 1962. 
    También serán aplicables las normas establecida s en la 
presente ley, relativas al saneamiento del dominio de la 
pequeña propiedad agrícola, en cuanto fueren compat ibles con 
la naturaleza de estas comunidades.  
 
    Artículo 191.- El Presidente de la República, d entro del 
plazo de 180 días contado desde la fecha de vigenci a de la 
presente Ley, dictará disposiciones que reglamenten  las 
cooperativas campesinas de Reforma Agraria que a co ntinuación 
se indican, de acuerdo a las bases generales que se  señalan: 
    1) Las Cooperativas de Reforma Agraria podrán s er de 
asignatarios, asignatarias de tierras y mixtas. 
    2) Podrán integrarse a estas cooperativas los p equeños 
propietarios o pequeños productores agrícolas con c ontrato de 
arrendamiento o mediería, siempre que sean aceptado s por 
éstas y consientan en someterse a sus normas y esta tutos. 
    3) La Corporación de la Reforma Agraria podrá i ntegrarse 
como socio a estas cooperativas en casos especiales , con 
acuerdo de éstas. 
    4) Estas cooperativas se constituirán por acuer do del 
Consejo de la Corporación que aprobará sus estatuto s y las 
declarará legalmente constituidas. 
    5) La dirección, administración, operación y vi gilancia 
de estas cooperativas estarán a cargo de: a) la Asa mblea 
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General; b) el Consejo de Administración; c) los Co mités 
Ejecutivos, y d) el Administrador. 
    6) La Asamblea General estará formada por la to talidad de 
los miembros de la cooperativa, y sus atribuciones serán las 
siguientes: 
    a) Fijar las políticas generales de la cooperat iva; 
    b) Elegir un Consejo de Administración. 
    c) Servir de organismo contralor del Consejo de  
Administración; 
    La Asamblea podrá designar comisiones investiga doras 
permanentes o transitorias para la buena marcha de esta 
función contralora. 
    d) Resolver sobre ciertas decisiones fundamenta les 
propuestas por el Consejo de Administración como, p or 
ejemplo, el ingreso y eliminación de socios, presup uestos de 
entradas y gastos, etc. 
    7) El Consejo de Administración estará compuest o por un 
número de socios no inferior a tres ni superior a c inco, si 
los miembros de la Cooperativa son menos de quince y si 
exceden de este número, el Consejo se compondrá de no menos 
de cinco ni más de siete miembros. Los miembros del  Consejo 
serán elegidos anualmente en votación directa por l os 
miembros de la Cooperativa, y sus atribuciones será n las 
siguientes: 
    a) Será el organismo de decisión de la cooperat iva, a 
excepción de aquéllas que sean atribución de la Asa mblea; 
    b) Velará por la marcha administrativa y técnic a de la 
Cooperativa; 
    e) El Consejo elegirá entre sus miembros a un P residente 
Ejecutivo que será el responsable de la ejecución d e las 
decisiones. 
    8) Los Comités Ejecutivos estarán integrados po r socios 
elegidos por el Consejo de Administración y, en tod o caso, 
deberá integrar cada Comité, a lo menos, un miembro  del 
Consejo de Administración, que lo presidirá. En cas os 
especiales podrá integrar el Comité un no socio des ignado por 
el Consejo de Administración. Existirán aquellos Co mités que 
el Consejo de Administración determine. Ellos tendr án 
autonomía en la ejecución de las materias que les 
correspondan, facultad que les será delegada total o 
parcialmente por el Consejo de Administración. 
    9) Durante los diez primeros años de existencia  de la 
Cooperativa, el Administrador deberá ser nombrado p or el 
Consejo de Administración y sometido a la ratificac ión de la 
Corporación de la Reforma Agraria, la que podrá rec hazar 
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hasta tres nombres que se le propongan cada vez que  se deba 
designar a un Administrador. 
    Las funciones del Administrador serán las sigui entes: 
    a) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones económicas 
de los cooperados para con la cooperativa y vicever sa. 
    b) Presentar al Consejo de Administración un Ba lance 
General de las operaciones sociales y un Inventario  General 
de los bienes de la cooperativa; 
    c) Firmar con quien corresponda los cheques de las 
cuentas bancarias de la cooperativa, cobrar y perci bir las 
sumas adeudadas, hacer los pagos que corresponda, s uscribir, 
endosar, aceptar, cancelar y hacer protestar los do cumentos 
comerciales que requiera su giro; 
    d) Realizar la tramitación material de los créd itos; 
    e) Brindar asesoría técnica a la explotación. 
    10) Los beneficiarios de la reforma agraria deb erán 
explotar las tierras en conformidad a los planes ge nerales 
que el Ministerio de Agricultura tenga para la regi ón. 
Corresponderá a la cooperativa promover y vigilar q ue se 
exploten las tierras en conformidad a dichos planes . 
    Sin perjuicio de lo anterior, la cooperativa as ignataria 
de tierras deberá someterse a un plan general de ex plotación 
que será propuesto por el Consejo de Administración  y 
aprobado por la Asamblea, y las otras cooperativas deberán 
establecer, en la misma forma, un plan parcial de e xplotación 
que obligue a todos sus miembros a dedicar parte de  sus 
tierras a cultivos determinados. 
    11) La comercialización de la producción que es té afecta 
a un plan de explotación, la realizará la cooperati va. 
También la cooperativa comercializará la producción  de 
aquellos rubros en los cuales existan grandes poder es 
compradores, mediante un convenio a celebrarse anua lmente. 
Podrá establecerse que la cooperativa asignataria 
comercializará toda la producción. 
    La cooperativa cobrará un porcentaje sobre los valores de 
comercialización de productos e insumos. 
    12) El capital de la cooperativa será variable e 
ilimitado, debiéndose fijar un aporte mínimo obliga torio para 
sus socios. Dicho aporte inicial podrá ser cubierto  con un 
crédito otorgado por la Corporación y cuyo plazo de  pago será 
igual al de las cuotas de pago del saldo insoluto d e la 
asignación. 
    El capital se revalorizará anualmente. 
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    13) Se establecerán fondos de reserva no distri buibles 
que serán determinados como porcentajes, fijos o va riables, 
de la utilidad social de cada ejercicio. 
    14) Los excedentes se distribuirán de acuerdo a  los 
siguientes criterios generales: a) En la cooperativ a de 
asignatarios a prorrata de la actividad cooperativa , 
entendiéndose por tal fundamentalmente el uso de in sumos y la 
comercialización de productos; b) En la cooperativa  
asignataria en proporción a los días trabajados por  cada 
socio y su familia y a la naturaleza del trabajo 
desarrollado; y c) En la cooperativa mixta mediante  una 
fórmula que comprenda las dos anteriores. 
    15) Las cooperativas de reforma agraria mientra s tengan 
obligaciones pecuniarias pendientes con la Corporac ión, 
estarán fiscalizadas por ésta, a excepción de aquel los casos 
en los que el Consejo de la Corporación por unanimi dad 
acuerde su autonomía. 
    16) Corresponderá al Consejo de la Corporación aprobar la 
fusión de dos o más cooperativas, la formación de u niones y 
federaciones entre ellas y de confederaciones. 
    17) Los socios de las cooperativas asignatarias  sólo 
podrán retirarse voluntariamente de éstas, siempre que paguen 
todas sus obligaciones pendientes con la cooperativ a. En este 
caso, la cooperativa les restituirá la suma proporc ional de 
capitales que les corresponda, a base de una justa tasación 
realizada por la Corporación a excepción de aquel c apital que 
expresamente se haya considerado no distribuible. 
    Al retirarse un socio de la cooperativa asignat aria podrá 
ingresar un nuevo socio de acuerdo al reglamento, p ara lo 
cual deberá obligarse a pagar una cantidad igual a lo 
capitalizado y amortizado por el socio retirado, 
comprometiéndose, además, a asumir las obligaciones  comunes 
de la cooperativa. La Corporación de la Reforma Agr aria podrá 
otorgar créditos al nuevo socio para que cumpla con  estas 
obligaciones. 
    18) Las cooperativas de reforma agraria podrán excluir a 
alguno de sus socios por las siguientes causales: 
    a) Por perjudicar la estabilidad o el desarroll o de la 
cooperativa en cualquiera de las formas que se esta blezcan; 
    b) Por incumpliento de sus obligaciones sociale s en las 
formas que se establezcan. 
    En el caso de exclusión de un socio de la coope rativa 
asignataria, éste sólo podrá retirar un 50% de su c apital 
acumulado, a justa tasación realizada por la Corpor ación. 
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    El acuerdo que adopte la Asamblea de exclusión de un 
socio se tomará en sesión especialmente citada a es te efecto 
y requerirá en primera citación de un quórum de los  2/3 de 
los miembros en ejercicio y a la segunda citación d e los 2/3 
de los miembros presentes. 
    En todo caso, el miembro que haya sido excluido  podrá 
reclamar de la exclusión al Tribunal Agrario Provin cial, en 
el plazo que se determine. 
    19) Al fallecimiento de un asignatario individu al o 
copropietario, la Sucesión y luego el adjudicatario , tendrán 
en la cooperativa los mismos derechos y obligacione s que el 
causante. Esta misma norma es aplicable a la cooper ativa 
asignataria en caso de fallecimiento de uno de sus socios. 
    20) Se señalarán las normas sobre los sistemas de 
contabilidad que deberán adoptar estas cooperativas . 
    El Presidente de la República, dentro del plazo  indicado 
en el inciso primero de este artículo, podrá adapta r, 
coodinar, modificar, complementar, derogar o reempl azar en 
conformidad a las presentes normas, las disposicion es 
contenidas en los D.F.L. R.R.A. N°s. 11 y 20, en la  ley N° 
15.020, y cualquiera otra disposición que se refier a a las 
cooperativas enunciadas.  
 
    Artículo 192°.- El Presidente de la República, dentro del 
plazo de 180 días, contado desde la fecha de vigenc ia de la 
presente ley, dictará disposiciones que reglamenten  las 
cooperativas campesinas de acuerdo a las bases gene rales que 
se señalan: 
    1) Podrán pertenecer a las cooperativas campesi nas; los 
productores agrícolas que exploten personalmente, a  cualquier 
título, una pequeña propiedad rústica; los comunero s a que se 
refiere el inciso primero del artículo 161°; los me dieros; 
los inquilinos; los obreros agrícolas; y los emplea dos 
agrícolas que el Reglamento determine. La fiscaliza ción y 
supervigilancia de estas cooperativas corresponderá  al 
organismo que el Presidente de la República señale.  
    2) Estas cooperativas podrán desarrollar una o más de las 
siguientes finalidades: consumo, servicios, producc ión, 
vivienda, ahorro y crédito, y cualquiera otra activ idad 
conveniente para su progreso. 
    3) Las cooperativas campesinas se constituirán por 
instrumento privado en el cual deberán contenerse l os 
estatutos, en los que se señalará su nombre, domici lio, 
capital inicial y demás enunciados que contemple el  
reglamento. 
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    La existencia de las cooperativas requerirá de decreto 
supremo, el que deberán publicarse gratuitamente en  el Diario 
Oficial. 
    4) La dirección, administración, operación y vi gilancia 
de estas cooperativas estarán a cargo de: a) La Asa mblea 
General; b) El Consejo de Administración; c) Los Co mités 
Ejecutivos, y d) El Administrador. 
    5) La Asamblea General estará formada por la to talidad de 
los miembros de la cooperativa y sus atribuciones s erán las 
siguientes: 
    a) Fijar las políticas generales de la cooperat iva; 
    b) Elegir un Consejo de Administración; 
    c) Servir de organismo contralor del Consejo de  
Administración. 
    La Asamblea podrá designar comisiones investiga doras 
permanentes o transitorias para la buena marcha de esta 
función contralora. 
    El acuerdo que adopte la Asamblea de exclusión de una 
socio se tomará en sesión especialmente citada a es te efecto 
y requerirá en primera citación de un quórum de los  2/3 de 
los miembros en ejercicio y en la segunda citación de los 2/3 
de los miembros presentes. 
    6) El Consejo de Administración estará compuest o por un 
número de socios no inferior a tres ni superior a c inco, si 
los miembros de la cooperativa son menos de quince y si 
exceden de este número, el Consejo se compondrá de no menos 
de cinco ni más de siete miembros. Los miembros del  Consejo 
serán elegidos anualmente en votación directa por l os 
miembros de la cooperativa. Las atribuciones del Co nsejo 
serán las siguientes: 
    a) Será el organismo de decisión de la cooperat iva, a 
excepción de aquellas que sean atribución de la Asa mblea; 
    b) Será el responsable de la marcha administrat iva y 
técnica de la cooperativa; 
    c) El Consejo elegirá entre sus miembros a un P residente 
Ejecutivo que será el responsable de la ejecución d e sus 
decisiones. 
    7) Los Comités Ejecutivos estarán integrados po r socios 
elegidos por el Consejo de Administración y, en tod o caso, 
deberá integrar cada Comité a lo menos un miembro d el Consejo 
de Administración, que lo presidirá. En casos espec iales 
podrá integrar el Comité un no socio designado por el Consejo 
de Administración. Existirán aquellos Comités que e l Consejo 
de Administración determine. Ellos tendrán autonomí a en la 
ejecución de las materias que les correspondan, fac ultad que 
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les será delegada total o parcialmente, por el Cons ejo de 
Administración. 
    8) El responsable administrativo será nombrado por el 
Consejo de Administración y sus funciones serán las  
siguientes: 
    a) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones económicas 
de los cooperados para con la cooperativa y vicever sa; 
    b) Presentar al Consejo de Administración un Ba lance 
General de las operaciones sociales y un Inventario  General 
de los bienes de la cooperativa; 
    c) Firmar con quien corresponda los cheques de las 
cuentas bancarias de la cooperativa, cobrar y perci bir las 
sumas adeudadas, hacer los pagos que corresponda, s uscribir, 
endosar, aceptar, cancelar y hacer protestar los do cumentos 
comerciales que requiera su giro; 
    d) Realizar la tramitación material de los créd itos; 
    e) Ejercer las funciones y atribuciones que el Consejo de 
Administración le delegue. 
    9) El capital de la cooperativa será variable e  ilimitado 
y se revalorizará anualmente. Estará constituido po r aportes 
y se establecerá un aporte mínimo obligatorio para los 
socios. 
    10) Se establecerán fondos de reservas no distr ibuibles, 
que serán determinados como porcentajes, fijos o va riables, 
del remanente de cada ejercicio. 
    11) Los excedentes se distribuirán de acuerdo a  la 
participación en la actividad cooperativa y a la na turaleza 
del trabajo desarrollado, según corresponda. 
    12) Las cooperativas campesinas estarán exentas  de 
impuesto de cifra de negocio y, además, tendrán los  
beneficios de que gozan las cooperativas de viviend as para 
los efectos contemplados en el D.F.L. N° 2, de 1959 . 
    13) Las cooperativas campesinas podrán disolver se por 
acuerdo de la Asamblea General, adoptado por los do s tercios 
de los miembros en ejercicio. 
    También podrá disolverse por decreto supremo, p or alguna 
de las causales contempladas en el artículo 52 del D.F.L. 
R.R.A. N° 20. 
    14) Se señalarán las normas sobre los sistemas de 
contabilidad que deberán adoptar estas cooperativas . 
    Con respecto a las cooperativas campesinas y en  
conformidad a las normas que señala el presente art ículo, el 
Presidente de la República tendrá dentro del mismo plazo las 
mismas facultades que le concede el inciso final de l artículo 
anterior. 
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    Artículo 193°.- Facúltase al Presidente de la R epública 
para que dentro del plazo de ciento ochenta días, c ontado 
desde la vigencia de la presente ley, modifique y c omplemente 
las disposiciones contenidas en el D.F.L. R.R.A. N°  5, de 
1963, y dicte un texto legal que modifique, coordin e y 
armonice las diversas disposiciones que existen sob re 
propiedad familiar agrícola y pequeña propiedad agr ícola, 
bajo la denominación única de pequeña propiedad rús tica, de 
acuerdo a las siguientes bases generales: 
    1.- En pequeña propiedad rústica todo predio rú stico cuyo 
avalúo, para los efectos de la contribución territo rial, no 
exceda de diez sueldos vitales anuales para emplead o 
particular de la industria y el comercio del depart amento de 
Santiago. No se considerarán pequeña propiedad rúst ica los 
sitios en villorrios agrícolas. 
    2.- Para los efectos de lo establecido en el in ciso final 
del artículo 10, N° 10 de la Constitución Política del 
Estado, entiéndese que está trabajada por su dueño la pequeña 
propiedad rústica que está explotada en las condici ones 
establecidas en el artículo 1°, letra f), de la pre sente ley. 
    3.- El propietario de la pequeña propiedad rúst ica gozará 
de asistencia jurídica gratuita en conformidad al D .F.L. 
R.R.A. N° 7, de 1963. 
    4.- La pequeña propiedad rústica será indivisib le, 
incluso en el caso de sucesión por causa de muerte,  salvo que 
el Servicio Agrícola y Ganadero autorice su divisió n cuando 
los predios resultantes de ella sean a lo menos igu ales o 
superiores a la unidad agrícola familiar, o bien, e n casos 
calificados o de interés general. 
    5.- Se dictarán disposiciones que modifiquen el  régimen 
de indivisión establecido en el artículo 12° del D. F.L. 
R.R.A. N° 5, de 1963, en el sentido de que en los c asos que 
se establezca la liquidación de la comunidad sobre toda 
pequeña propiedad rústica pueda ser solicitada por otros 
comuneros que no sean el cónyuge sobreviviente. 
    6.- El régimen de adjudicación preferente estab lecido en 
el D.F.L. RRA. N° 5, se modificará en el sentido de  que el 
trabajo personal constituirá preferencia para la ad judicación 
de toda pequeña propiedad rústica y de que a falta de cónyuge 
sobreviviente que cumpla con dicho requisito o de i nterés por 
su parte, toda pequeña propiedad rústica se adjudic ará de 
conformidad a las preferencias que se establezcan, pudiéndose 
señalar otros beneficiarios del derecho de adjudica ción 
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preferente que los indicados en el referido D.F.L. RRA. N° 5. 
Además, en casos calificados, el Presidente de la R epública 
podrá autorizar la adjudicación de la pequeña propi edad 
rústica en copropiedad exclusivamente a los comuner os que 
exploten personalmente el predio de que se trate. 
 
    El adjudicatorio no podrá enajenar la propiedad  durante 
el plazo y en los casos que se señalen en las dispo siciones 
que se dicten. 
    7.- Se establecerán los casos en que la volunta d del 
testador prevalecerá sobre las disposiciones relati vas a la 
adjudicación preferente. 
    8.- Se podrán modificar las disposiciones de pa go de los 
alcances, establecidas en el artículo 16° del D.F.L . RRA. N° 
5, de 1963. 
    9.- Podrán acogerse a los beneficios señalados en el 
D.F.L. RRA. N° 5, de 1963, los propietarios de las pequeñas 
propiedades rústicas que cumplan con la totalidad d e los 
siguientes requisitos: 
    a) Explotar personalmente el predio; 
    b) Ser dueño exclusivo, salvo el caso en que ex istiendo 
dos o más copropietarios todos exploten personalmen te el 
predio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícul o 12 del 
D.F.L. RRA. N° 5, de 1963; 
    c) No ser propietario de otros predios rústicos , salvo 
que el avalúo del predio para el cual solicita la d eclaración 
sumado al de los otros predios rústicos de que fuer e dueño, 
no exceda del límite señalado en el N° 1 de este ar tículo. 
Para estos efectos se estará a las mismas reglas in dicadas en 
el inciso final del artículo 1° y en el inciso segu ndo del 
artículo 16° de la presente ley; 
    d) Que no se haya declarado la caducidad del ré gimen de 
beneficios respecto de otra pequeña propiedad rústi ca de su 
dominio. 
    Se podrá declarar la caducidad del régimen de b eneficios 
a los propietarios que dejaren de cumplir cualquier a de los 
requisitos que la ley les exige para obtenerlo. 
    10.- La declaración que haya concedido a una pe queña 
propiedad rústica los beneficios señalados en el DF L. RRA. N° 
5, regirá solamente con respecto a la persona que s e le haya 
otorgado. No obstante, en caso de fallecimiento del  dueño de 
la pequeña propiedad rústica, los efectos de dicha 
declaración subsistirán mientras dure el estado de indivisión 
a que se refiere el artículo 12° del DFL. RRA. N° 5 , de 1963, 
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siempre que la pequeña propiedad rústica sea explot ada 
personalmente por alguno de los comuneros. 
    11.- Podrán establecerse disposiciones compleme ntarias 
sobre la manera de acreditar los requisitos para ob tener la 
declaración a que se refiere el DFL. RRA. N° 5, de 1963. 
    12.- Las personas acogidas al régimen de benefi cios del 
DFL. RRA. N° 5, de 1963, deberán cumplir con las no rmas 
técnicas que el Ministerio de Agricultura imparta p ara la 
región. Si así no lo hicieren, se les podrá desafec tar del 
régimen de beneficios. 
 
    13.- Los asignatarios de tierras y las personas  naturales 
miembros de las cooperativas asignatarias de tierra s de la 
Corporación de la Reforma Agraria gozarán de los be neficios 
establecidos en el DFL. RRA. N° 5, de 1963, con las  
modificaciones que se establecen. Las normas que se  dicten en 
virtud del presente artículo se aplicarán a los ben eficiarios 
de la reforma agraria durante el período normal de pago de 
las correspondientes asignaciones, en subsidio de l as normas 
que le son propias. 
    14. El Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria 
estará facultado para determinar que propiedades as ignadas 
por la ex-Caja de Colonización Agrícola quedarán de safectadas 
del régimen de beneficios establecidos en el DFL. R RA. N° 5, 
cuando no cumplieren con alguno de los requisitos q ue se 
señalan en el N° 9 de este artículo. 
    15.- El Servicio Agrícola y Ganadero será compe tente para 
aplicar las normas sobre pequeña propiedad rústica.  
    16.- El régimen de pequeña propiedad rústica no  se 
aplicará a las comunidades agrícolas regidas por el  DFL. RRA. 
N° 19, de 1963, y sus modificaciones posteriores, a sí como 
tampoco a las tierras comunes indígenas regidas por  la ley N° 
14.511. 
 
 
    Artículo 194°.- Facúltase al Consejo del Instit uto de 
Desarrollo Agropecuario para condonar las deudas po r concepto 
de diferencias de cambio y los intereses devengados  por las 
mismas, provenientes de los préstamos que dicho Ins tituto y 
su antecesor, el Consejo de Fomento e Investigación  
Agrícolas, hayan otorgado de acuerdo con las dispos iciones de 
la ley N° 12.585. 
    A contar de la fecha del respectivo vencimiento  impago y 
como reemplazo de las diferencias a que se refiere el inciso 
anterior, los referidos préstamos devengarán solame nte un 
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interés del 9% anual, sin perjuicio de los interese s pactados 
en las respectivas escrituras públicas de mutuo, qu e seguirán 
devengándose en la forma estipulada y deberán ser p agados en 
su totalidad. Todos estos intereses serán calculado s sobre el 
capital que resulte de aplicar las normas contenida s en los 
incisos primero y tercero del artículo 6° de la ley  N° 
12.585, que se tendrá como tal para todos los efect os lagales 
y contractuales. 
    Los interesados tendrán un plazo de ciento vein te días, 
contado desde la vigencia de esta ley, para acogers e a sus 
beneficios. 
    El gasto que signifique la aplicación de estas 
disposiciones será exclusivamente de cargo fiscal y  no 
afectará a la Institución Administradora de los rec ursos con 
cargo a los cuales hayan sido otorgados los préstam os. El 
Presupuesto de la Nación consultará anualmente el a porte 
correspondiente para que la Caja Autónoma de Amorti zación de 
la Deuda Pública cumpla con el servicio de los empr éstitos 
referidos en este artículo. 
 
 
    Artículo 195°.- Facúltase al Presidente de la R epública 
para que dentro del plazo de 180 días complemente y  modifique 
el DFL. RRA. N° 7, de 1963, sobre saneamiento de lo s títulos 
de dominio de la pequeña propiedad agrícola, de acu erdo a las 
siguientes bases generales. 
    1.- Extender la aplicación del citado cuerpo le gal a los 
sitios ubicados en sectores rurales o suburbanos, f ijando a 
la vez el concepto de predios rústicos. Establecer la 
obligación del saneamiento en las zonas que se decl aren áreas 
de riego o de racionalización del uso del agua y la s 
sanciones que se aplicarán. Definir lo que se entie nde por 
propiedad fiscal para los efectos del DFL. 
    2.- Establecer que la Dirección de Tierras y Bi enes 
Nacionales, Departamento Títulos, prestará asesoría  jurídica 
gratuita a los pequeños propietarios agrícolas, det erminando 
su forma y condiciones, extendiéndose la representa ción 
judicial de dicho Departamento a la defensa de los 
interesados en el saneamiento frente a terceros que  pidan la 
compensación del sus derechos en dinero y a las tra mitaciones 
judiciales, y extrajudiciales, en los casos de prob lemas que 
surjan entre comuneros, relativas a la administraci ón del 
predio o a su adjudicación después de inscrito. 
    El Departamento de Títulos podrá también interv enir, a 
través de uno de sus abogados, como árbitro de dere cho y con 
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facultades de arbitrador en cuanto al procedimiento , a 
solicitud de el o los interesados, en la partición de 
inmueble inscrito en conformidad a las normas estab lecidas en 
el DFL. RRA. N° 7. 
    En los casos a que se refieren el inciso preced ente y el 
artículo 190, N° 3, inciso segundo, de la presente ley, 
aunque existan interesados que no tengan la libre 
administración de sus bienes, o personas ausentes q ue no 
hayan designado apoderado, no será necesario que lo s 
Tribunales Ordinarios de Justicia aprueben el nombr amiento 
del partidor ni la partición misma. 
    Las atribuciones que se confieren al Departamen to de 
Títulos en los incisos anteriores podrá ejercerlas también, 
en las mismas condiciones, respecto de las comunida des cuyo 
origen emanen directa e inmediatamente de títulos g ratuitos 
otorgados por el Fisco por aplicación de lo dispues to en el 
D.F.L. N° 65, de 1960 y sus modificaciones, por el D.F.L. 
RRA. N° 8, de 1963, y por el D.F.L. RRA. N° 15, de 1963 y sus 
modificaciones. 
    3.- Definir lo que se entiende por dueño exclus ivo 
limitándolo sólo a quienes tengan sus títulos sanea dos y que 
no hayan vendido o prometido vender por sí o sus an tecesores, 
el todo o parte del predio y a los que hubieren obt enido 
inscripción especial de herencia, sin haber omitido  en la 
respectiva posesión efectiva a otros herederos. 
    4.- Otorgar, además, competencia para conocer d el 
procedimiento especial de saneamiento al Juez de Le tras en lo 
Civil de Mayor Cuantía de asiento de Corte o de la capital de 
la provincia que corresponda a la ubicación del inm ueble. 
Fijar la oportunidad y persona ante la cual debe ac reditarse 
el cumplimiento de los requisitos necesarios para a cceder al 
saneamiento. Señalar los casos en que pueda omitirs e la 
prueba y la sentencia. Establecer la forma y conten ido de la 
resolución que reemplazando la sentencia, acoja est e 
procedimiento. Facultar al tribunal para que ordene  la 
reinscripción de un predio cuyos títulos de dominio  
estuvieren viciados, inscritos con anterioridad a n ombre del 
peticionario. Otorgar la calidad de Ministro de Fé a los 
funcionarios de la Dirección de Tierras y Bienes Na cionales 
que se indique, para los efectos de recibir las dec laraciones 
juradas que sean necesarias en este procedimiento. 
    5.- Determinar cómo se fijará el valor comercia l del 
predio, considerándose para estos fines que el valo r del 
casco del suelo es igual alla avalúo vigente para l os efectos 
de la contribución territorial. No se incluirá en d icho valor 
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las mejoras adquiridas o realizadas por el peticion ario. Dar 
nuevas normas sobre la forma y plazos en que se efe ctuarán 
los pagos de derechos a terceros. 
    6.- Fijar el texto refundido de todas las dispo siciones 
sobre el saneamiento de la pequeña propiedad agríco la; 
derogar la ley N° 6.382, de 1939, y las demás norma s legales 
vigentes que sean incompatibles con las que se esta blezcan en 
virtud de esta facultad; dictar los artículos trans itorios 
que sean necesarios al efecto y suspender la aplica ción del 
artículo 58 del Reglamento del Conservador de Biene s Raíces 
en relación con la pequeña propiedad agrícola. 
    7.- Extender la aplicación del D.F.L. RRA. N° 7 , de 1963, 
y su texto refundido al saneamiento de los títulos de dominio 
de la pequeña propiedad urbana; definir lo que se e ntiende 
por tal para los efectos del D.F.L., introduciendo las 
modificaciones que sean necesarias y exceptuando a los 
inmuebles situados en poblaciones que sean declarad as 
irregulares. 
    8.- Señalar, sin perjuicio de lo dispuesto en e l inciso 
segundo del artículo 2° de la ley N° 15.191, de 196 3, las 
nuevas facultades administrativas que serán ejercid as 
directamente por el Jefe Abogado del Departamento d e Títulos 
en relación con estas materias. 
    9.- Concédese un nuevo plazo de 180 días para e jercer las 
atribuciones establecidas en el artículo 36° de la ley N° 
15.020, de 1962. 
 
 
    Artículo 196°.- El Presidente de la República d entro del 
plazo de 180 días, contado desde la fecha de vigenc ia de la 
presente ley, dictará disposiciones sobre arrendami ento de 
predios rústicos y otras formas de explotación por terceros y 
medierías. 
    Autorízase al Presidente de la República para r efundir, 
actualizar y armonizar las disposiciones vigentes s obre esta 
materia, con las contenidas en la presente ley y co n las que 
se dicten en virtud del presente artículo. 
    El Presidente de la República estará facultado para 
determinar qué disposiciones de las que regulan los  contratos 
de arrendamiento y medierías se entenderán incorpor adas a 
dichos contratos y a aquéllos que permitan realizar  una 
explotación por terceros, que se hubieren pactado c on 
anterioridad a la fecha de vigencia de las disposic iones 
legales que se dicten en conformidad a este artícul o. 
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    I.- Las disposiciones sobre arrendamiento se su jetarán a 
los siguientes principios generales. 
    1.- Todo contrato de arrendamiento de predios r ústicos, 
deberá pactarse por escrito y copia de él deberá en viarse al 
Servicio Agrícola y Ganadero, conjuntamente con un inventario 
del predio. Si el contrato no se hubiere pactado po r escrito, 
se reputará convenido de acuerdo a las disposicione s que se 
dicten en virtud del presente artículo y, en lo no 
contemplado en éstas, se estará a lo que diga el 
arrendatario. 
    2.- Se establecerá un precio máximo de arrendam iento, su 
forma y época de pago, sus reajustes y revisiones. El Precio 
será determinado en relación al porcentaje que se e stablezca 
del avalúo del predio para los efectos de la contri bución 
territorial, aumentado en un porcentaje calculado s obre el 
valor de las mejoras determinadas en conformidad a las 
disposiciones que se dicten. El arrendatario podrá solicitar 
prórrogas para el pago de la renta en caso de sinie stros 
calificados. 
    3.- El contrato tendrá un plazo mínimo no infer ior a diez 
años, el que se prorrogará por períodos iguales y s ucesivos y 
siempre que el arrendatario cumpla con los siguient es 
requisitos: 
    a) Tener dedicados a cultivos anuales cultivos 
permanentes o praderas artificiales, a lo menos el 95% de la 
superficie útil de riego normal del predio de que s e trate; 
en el caso de terrenos de secano, éstos deberán est ar 
dedicados a cultivos anuales o permanentes o a prad eras 
naturales mejoradas o artificiales, a lo menos el 8 0% del 
total de la superficie apta para ello; 
    b) Cumplir con todas las disposiciones legales y 
reglamentarias referentes a salarios, sueldos, prev isión, 
legislación social y del trabajo; 
    c) Cumplir con las normas que le indique el Min isterio de 
Agricultura en materia de fertilidad del suelo y co nservación 
de los recursos naturales renovables; 
    d) Notificar al arrendador de su intención de p erseverar 
en el contrato con una anticipación de a lo menos u n año del 
vencimiento del contrato. 
    4.- El arrendador podrá oponerse al derecho de prórroga 
de que goza el arrendatario, en el caso de que él o  uno de 
sus descendientes desee explotar efectivamente el p redio. No 
podrá acogerse la oposición del propietario, en cas o que el 
arrendatario acredite haber efectuado en el predio objeto del 
contrato, inversiones en mejoras, como ser plantaci ones, 
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caminos, bodegas, silos, establos, tranques o embal ses u 
otras obras de riego o drenaje, destronque, habilit ación de 
suelos u obras destinadas a aumentar la producción del predio 
o mejorar las condiciones de vida de los campesimos  que lo 
trabajan, cuyo valor exceda del porcentaje del aval úo del 
predio para los efectos de la contribución territor ial que se 
establezca. 
    5.- El arrendador estará obligado a destinar el  
porcentaje que se establezca de la renta anual del 
arrendamiento, que no podrá ser fijado en menos del  10%, para 
efectuar mejoras permanentes en el predio. Ese porc entaje se 
aumentará en un 5% cuando lo solicite el arrendatar io con el 
objeto de construir o reparar las viviendas campesi nas, en el 
caso que las que existan sean insuficientes o inade cuadas. 
    6.- El arrendatario estará obligado a explotar el predio 
en las condiciones técnicas, económicas y sociales que se 
señalen en el Reglamento. 
    7.- El arrendador que desee transferir el predi o 
arrendado deberá ofrecerlo en venta en primer lugar  al 
arrendatario, siempre que éste sea persona natural.  El precio 
de la compraventa será determinado por las partes y  en caso 
de desacuerdo el arrendatario podrá solicitar al Tr ibunal 
Agrario Provincial respectivo que lo determine. El precio 
deberá pagarse con un 20% al contado como máximo, y  el saldo 
en un plazo no inferior a cuatro años en cuotas anu ales 
iguales. El saldo podrá reajustarse en una proporci ón no 
superior a la variación que experimente el índice d e precios 
al consumidor determinado por la Dirección de Estad ística y 
Censos y podrá pactarse, asimismo, un interés no su perior al 
8% anual. 
    8.- En el caso de existir dos o más contratos d e 
arrendamiento sobre el mismo predio, deberá indicar se qué 
arrendatarios tendrán derecho a compra preferente y  sobre qué 
terrenos se ejercerá dicho derecho. En todo caso, e l 
ejercicio de este derecho no podrá dar lugar a la f ormación 
de minifundios ni lesionar los derechos que la ley N° 16.465 
establece para los campesinos. 
    9.- Cuando se trate de predios arrendados que e stén 
sujetos a ser transferidos a un tercero por ejecuci ón 
forzosa, se señalará el procedimiento judicial, la forma y 
oportunidad en que el arrendatario puede ejercer el  derecho 
de compra preferente. 
    10.- Se prohibirá tomar en arriendo predios rús ticos a 
aquél que sea dueño o arrendatario de superficie de  terrenos 
superiores a 80 hectáreas de riego básicas. El que 
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infringiere esta disposición no tendrá derecho a la  prórroga 
del plazo ni a la compra preferente, sin perjuicio de las 
otras sanciones que se establezcan. Para este efect o se 
estará a las mismas reglas indicadas en el inciso f inal del 
artículo 1° y en el inciso segundo del artículo 16°  de la 
presente ley. 
    11.- Se establecerán taxativamente los casos en  que podrá 
ponerse término al contrato de arrendamiento. 
    12.- Se establecerán la época de restitución de  la 
propiedad arrendada y las indemnizaciones que deber án pagar 
las partes en caso de terminación anticipada. 
    13.- El contrato de arrendamiento no terminará por la 
muerte del arrendador. En caso de fallecimiento del  
arrendatario se determinarán los casos en que el co ntrato 
continúa y el heredero o herederos que seguirán com o 
arrendatarios. 
    II.- A contar desde la vigencia de esta ley, la  aparcería 
o mediería independiente será considerada como arre ndamiento 
y los principios generales que siguen se aplicarán a la 
aparcería o mediería dependiente: 
    1.- Deberá definirse el contrato de mediería o aparcería. 
Se incluirán como elementos de este contrato el que  una parte 
ceda el uso de la tierra y del agua, en su caso, pa ra 
cultivos determinados y la otra su trabajo efectivo , debiendo 
concurrir ambas en forma conjunta al financiamiento  de los 
gastos de producción, así como en la dirección y en  los 
riegos, y repartiéndose el producto de la explotaci ón. 
    2.- El contrato deberá pactarse por escrito y c opia de él 
deberá enviarse al Servicio Agrícola y Ganadero. La s 
disposiciones que se dicten señalarán las cláusulas  mínimas 
que el contrato deberá contener, y en particular es tablecerá 
reglas sobre la determinación, que deberá figurar e n el 
contrato, de los terrenos que estarán sujetos a la mediería 
en los diferentes períodos de ésta. 
    3.- Se fijarán los aportes de cada una de las p artes. En 
el caso que una de ellas realice aportes que no sea n de su 
cargo, en conformidad a las disposiciones que se di cten, 
tendrá un crédito exigible a la otra. 
    4.- Se determinarán la forma de comercializar l os 
productos que se obtengan y la forma, época y propo rción en 
que deba repartirse el producto de la explotación. 
    5.- El plazo mínimo del contrato será de tres a ños. 
    6.- Conocerán de los litigios que origine la ap licación 
de este contrato los Tribunales del Trabajo. En cas o de 
tratarse de problemas agrícolas relacionados con la  
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explotación del predio, el Tribunal deberá solicita r informe 
al Servicio Agrícola y Ganadero. Se establecerá un 
procedimiento breve y sumario para la tramitación y  
resolución de estos juicios. 
    7.- Se indicarán las causales de terminación de  este 
contrato. 
    8.- Deberán indicarse las obligaciones de las p artes y, 
en todo caso, la del cedente de adelantar al medier o una suma 
de dinero no inferior al salario mínimo agrícola, i ncluida la 
semana corrida y los días festivos en conformidad a  la ley. 
El cedente no tendrá acción de reembolso por esta c antidad en 
el caso de no existir utilidades. 
    9.- La contratación de obreros para la realizac ión de las 
faenas agrícolas deberá siempre hacerse de común ac uerdo 
entre el cedente y el mediero. En la misma forma de berán 
hacerse las modificaciones de dichos contratos. En este caso, 
el cedente tendrá, respecto de los obreros, todas l as 
obligaciones del patrón, sin perjuicio de la obliga ción del 
mediero de financiar parte de los gastos. 
    10.- Se contemplarán normas aplicables a medier ías 
especiales, como la frutícola, pecuaria, de leña y carbón, y 
a aquellas en que el mediero tenga una relación lab oral 
permanente con el cedente. 
    11.- El cedente cumplirá con el pago de las obl igaciones 
previsionales que corespondan a la parte patronal. 
    III.- En lo que respecta a las otras formas de 
explotación agrícola por terceros, las disposicione s que se 
dicten en virtud de las presentes normas tendrán po r objeto 
hacer aplicables aquellas reglas relativas a los 
arrendamientos, que las mismas disposiciones señala rán a 
todos aquellos actos o contratos cuyo efecto sea un a 
explotación por terceros. 
    IV.- Disposiciones comunes aplicables a los 
arrendamientos, otras formas de explotación por ter ceros y 
medierías: 
    1.- Se señalarán las multas y sanciones que se aplicarán 
en caso de infracción. Toda cláusula contraria a la s 
disposiciones relativas a los arrendamientos, otras  formas de 
explotación por terceros y medierías, se tendrá por  no 
escrita y se entenderá que las partes se sujetan en  esa 
materia a las disposiciones legales. 
    2.- Los Notarios Públicos y Conservadores de Bi enes 
Raíces no podrán autorizar o inscribir, respectivam ente, los 
actos o contratos que se señalen, cuando no se hubi ere 
acompañado los documentos que se indiquen en las 
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disposiciones que se dicten. Se señalarán las sanci ones a que 
estarán sujetos en caso de infracción. 
    3.- Se definirá el concepto de mejoras y sus di versos 
tipos y se establecerán las prioridades de las inve rsiones 
que las partes deben realizar, la forma y época de 
efectuarlas, así como las reglas y procedimientos p ara las 
compensaciones a que haya lugar entre las partes, p or este 
concepto. 
    4.- Siempre que para la aplicación de las dispo siciones 
que se dicten sea necesaria la intervención de un s ervicio 
público, se entenderá que esa función deberá ser cu mplida por 
el Servicio Agrícola y Ganadero, el que podrá deleg arla en 
otro organismo del sector agrícola, salvo que dicha  función 
sea encomendada específicamente a otro servicio. 
Especialmente estará facultado para insertar en tod o contrato 
clásula sobre buena explotación y conservación de r ecursos 
naturales, para certificar la buena o mala explotac ión de un 
predio y para avaluar mejoras en conformidad al pro cedimiento 
que se establezca. 
    5.- Se determinará que infracciones que regulan  estos 
contratos harán aplicable la causal de expropiación  del 
predio respectivo en conformidad al artículo 7° de la 
presente ley. 
 
 
    TITULO XI ARTS. 197-261 
    Del Sector Agrícola y sus instituciones. 
    CAPITULO I ARTS. 197-200 
    Del Sector Agrícola. 
    Artículo 197°.- Para los efectos de la presente  ley, se 
entenderá por sector agrícola el conjunto de servic ios, 
instituciones, empresas del Estado u otras personas  jurídicas 
en las cuales el Estado tenga participación o aport e de 
capital, que realicen actividades de planificación,  
investigación, asistencia técnica y crediticia, inv ersiones 
en infraestructura y administración de las mismas, provisión 
de insumos y equipos, comercialización, habilitació n de 
suelos y conservación de recursos naturales, contro l 
sanitario y de calidad, de capacitación y educación  rural u 
otras actividades no enunciadas anteriormente, pero  que 
directa o indirectamente estén relacionadas con ell as, y que 
se efectúen en los campos de producción agrícola, g anadera, 
forestal y pesquera; de suelos, aguas, clima y comu nidad 
rural. 
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    Artículo 198°.- El Presidente de la República 
determinará, a proposición del Ministro de Agricult ura, qué 
organismos del Estado serán incluidos dentro del se ctor 
agrícola. 
 
 
    Artículo 199°.- El Ministerio de Agricultura es  la 
Secretaría de Estado encargada de la planificación y control 
de las actividades que el Estado efectúe para el de sarrollo 
de la agricultura y la pesca. Le corresponde, asimi smo, la 
coordinación de las acciones comprendidas dentro de l sector 
agrícola. 
    El Presidente de la República fijará las normas  sobre 
coordinación de la labor del Ministerio de Agricult ura con la 
de los organismos del sector agrícola y otros Minis terios, 
servicios o instituciones que tengan atribuciones 
relacionadas con el desarrollo de la agricultura. 
 
 
    Artículo 200°.- Corresponderán al Ministerio de  
Agricultura, además de sus actuales funciones, las siguientes 
respecto del sector agrícola: 
    a) Aprobar los planes generales o regionales de  
desarrollo agrícola, ganadero, forestal o pesquero,  previo 
informe de la Oficina de Planificación Agrícola; 
    b) Participar en la formulación de las política s de 
precios, créditos, tributación, comercialización y otras, en 
relación con las actividades agrícolas, ganaderas, forestales 
y pesqueras, y 
    c) Aprobar previamente los programas y correspo ndientes 
proyectos de presupuestos, así como peticiones de a porte o 
subvenciones fiscales, que los organismos del secto r agrícola 
presenten a la Dirección de Presupuesto del Ministe rio de 
Hacienda. 
 
 
    CAPITULO II ARTS. 201-208 
    Consejo Nacional de Crédito Agrícola. 
    Artículo 201°.- Créase el Consejo Nacional de C rédito 
Agrícola el que tendrá por objeto: Estudiar, planif icar, 
orientar y coordinar todo lo relacionado con el cré dito 
agrícola que se otorgue o se aplique a través del B anco del 
Estado, Gerencia Agrícola de la Corporación de Fome nto de la 
Producción, Corporación de la Reforma Agraria e Ins tituto de 
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Desarrollo Agropecuario. Todo ello con perjuicio de  la 
política crediticia y monetaria que compete al Banc o Central 
de Chile. 
 
 
    Artículo 202°.- El Consejo Nacional de Crédito Agrícola 
estará integrado por las siguientes personas: 
    a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidi rá; 
    b) El Presidente del Banco Central de Chile o e l 
Vicepresidente del mismo; 
    c) El Presidente del Banco del Estado de Chile o el 
Vicepresidente del mismo; 
    d) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporació n de la 
Reforma Agraria; 
    e) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de  
Desarrollo Agropecuario; 
    f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporació n de 
Fomento de la Producción; 
    g) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y 
Ganadero; 
    h) El Secretario Ejecutivo de la Oficina de Pla nificación 
Agrícola, quien actuará además como Secretario Ejec utivo del 
Consejo, e 
    i) Un representante de las Cooperativas Campesi nas. 
    En caso de faltar el Consejero señalado en la l etra a), 
presidirá el que siga en el orden de precedencia se ñalado en 
este artículo. 
    El representante indicado en la letra i) será e legido 
directamente, en votación secreta, por los Consejos  
Directivos de las Cooperativas Campesinas y no podr á elegirse 
sino a asentados o asignatarios de la Corporación d e la 
Reforma Agraria. 
 
 
    Artículo 203°.- Corresponderá al Consejo Nacion al de 
Crédito Agrícola: 
    a) Decidir acerca de las prioridades para la ap licación y 
otorgamiento del crédito agrícola; 
    b) Decidir sobre el establecimiento y organizac ión de 
sistemas de capacitación técnica del personal de la s 
instituciones mencionadas en el artículo 201°, y qu e tengan a 
su cargo la aplicación del crédito agrícola; 
    c) Proponer los planes generales a que deberá a justarse 
el crédito agrícola en el país, como asimismo, los sistemas 
de control de la ejecución de esos planes y las 
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modificaciones que estime conveniente efectuar de a cuerdo con 
los trabajos de evaluación períodica que efectúa el  
Ministerio de Agricultura; 
    d) Proponer la determinación de límites de acci ón dentro 
de los cuales deban actuar los organismos estatales  o de 
organización autónoma, en materia de crédito agríco la; y las 
medidas y modalidades que tiendan a un ordenamiento  en la 
aplicación de ese crédito con el objeto de que éste  sea 
destinado a los fines de la política de desarrollo agrícola 
elaborada por el Ministerio de Agricultura; 
    e) Proponer medidas de coordinación entre los o rganismos 
financieros privados, estatales y de administración  autónoma 
y las instituciones de fomento, respecto de los pro gramas de 
desarrollo agrícola y las políticas de crédito; 
    f) Proponer las medidas conducentes a una reori entación 
del crédito, con el fin de que los campesinos asent ados 
tengan un amplio y seguro acceso a él. 
    El Banco Central de Chile podrá dictar normas p ara 
establecer líneas o sistemas especiales de crédito para el 
Banco del Estado de Chile y para los Bancos Comerci ales, 
destinadas a los asignatarios de tierras. El Banco del Estado 
de Chile y los Bancos Comerciales estarán obligados  a otorgar 
dichos créditos sin más trámite, de acuerdo con los  programas 
aprobados por el Consejo Nacional de Crédito Agríco la y con 
su solo patrocinio, en la forma y modalidades que d etermine 
el Reglamento. 
 
 
    Artículo 204°.- Las decisiones que acuerde el C onsejo 
Nacional de Crédito Agrícola en conformidad a las l etras a) y 
b) del artículo anterior, serán obligatorias para e l Banco 
del Estado de Chile, Gerencia Agrícola de la Corpor ación de 
Fomento de la Producción, Corporación de la Reforma  Agraria e 
Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
    El Presidente de la República determinará los o rganismos 
a los cuales se propondrán las medidas acordadas po r el 
Consejo Nacional de Crédito Agrícola en conformidad  a las 
letras c), d), e) y f) del artículo anterior. 
 
 
    Artículo 205°.- Los Consejeros no percibirán 
remuneraciones por el desempeño de su cargo.  
 
    Artículo 206°.- El Consejo podrá funcionar con la mayoría 
de sus miembros en ejercicio y los acuerdos se adop tarán por 
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mayoría absoluta de los asistentes. Si se produjera  empate se 
repetirá la votación y, en caso de nuevo empate, de cidirá 
quien presida. 
    El Consejo podrá establecer los Reglamentos que  estime 
convenientes para el funcionamiento de la Sala.  
 
    Artículo 207°.- El Secretario Ejecutivo del Con sejo 
Nacional de Crédito Agrícola, tendrá el carácter de  Ministro 
de Fe para las actuaciones del Consejo.  
 
    Artículo 208°.- Dentro de 90 días, el President e de la 
República deberá dictar un Reglamento que contendrá  las 
normas necesarias para el funcionamiento del Consej o Nacional 
de Crédito Agrícola. 
 
 
    Artículo 209°.- Sustitúyese el artículo 2° del DFL. 
N° 211, de 6 de Abril de 1960, por el siguiente: 
    "Artículo 2°.- El estudio y resolución de todas  las 
materias que se relacionen con las actividades agrí colas de 
la Corporación, estarán a cargo de un Comité Ejecut ivo. Este 
Comité estará integrado por las siguientes personas : 
    a) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporació n de 
Fomento de la Producción; 
    b) El Gerente General de la Corporación de Fome nto de la 
Producción; 
    c) El Vicepresidente de la Corporación de la Re forma 
Agraria, o su subrogante legal; 
    d) El Vicepresidente del instituto de Desarroll o 
Agropecuario, o su subrogante legal; 
    e) EL Subsecretario de Agricultura; 
    f) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fom ento de la 
Producción; 
    g) El Presidente del Banco del Estado de Chile,  o su 
subrogante legal; 
    h) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y 
Ganadero, o su subrogante legal; 
    i) Un representante campesino; 
    j) Un representante de las sociedades agrícolas , y k) Un 
representante de las cooperativas agrícolas. 
    Los Consejeros indicados en las letras i), j) y  k), 
durarán un año en sus funciones y podrán ser reeleg idos. 
    El representante referido en la letra i) deberá  ser 
designado por el Presidente de la República de entr e los 
campesinos que figuren en las ternas presentadas al  efecto 
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por los Consejos Directivos de las Cooperativas Cam pesinas y 
comités de asentamiento de la Corporación de la Ref orma 
Agraria y de las que presenten los Consejos Zonales  del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
    En las ternas que presenten los Consejos o Comi tés antes 
mencionados sólo podrán figurar personas naturales que tengan 
la calidad de asignatarios o asentados de la Corpor ación de 
la Reforma Agraria y, en las que presenten los menc ionados 
Consejos Zonales, personas que tengan la calidad de  miembros 
de los Comités Campesinos o Cooperativas creados po r el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario. Para los efec tos de 
este inciso y del anterior, la Corporación de la Re forma 
Agraria y el Instituto de Desarrollo Agropecuario s eñalarán 
la nómina de las Cooperativas Campesinas, Comités d e 
Asentamiento y Comités Campesinos según corresponda . 
    El representante de las sociedades agrícolas me ncionado 
en la letra j), será designado por el Presidente de  la 
República de entre las personas propuestas en las t ernas que 
presenten, al efecto, los Directorios de la Socieda d Agrícola 
del Norte, la Sociedad Nacional de Agricultura y el  Consorcio 
Agrícola del Sur. 
    El representante de las Cooperativas Agrícolas mencionado 
en la letra k), será designado por el Presidente de  la 
República, de entre las personas que figuren en las  ternas 
presentadas al efecto por los Consejos Directivos d e dichas 
Cooperativas. Para estos efectos el Ministerio de E conomía, 
Fomento y Reconstrucción señalará la nómina de las 
Cooperativas Agricolas existentes en el país. 
    Los Directorios de las Sociedades Agrícolas, lo s Consejos 
Zonales y los Consejos Directivos de las Cooperativ as y 
Comités de Asentamiento deberán presentar las terna s a que se 
refieren los incisos anteriores dentro de los 30 pr imeros 
días de cada año. Si no se presentaran dentro de di cho plazo, 
el Presidente de la República designará libremente los 
miembros del Comité a que se refiere las letras i),  j) y k) 
del inciso primero. 
    Este Comité Ejecutivo procederá con amplias fac ultades y 
administrará los fondos que le proporcione el Conse jo de la 
Corporación. 
    El Secretario de la Corporación será el Ministr o de Fé 
del Comité Ejecutivo, en las mismas condiciones que  lo es del 
Consejo de la Corporación. 
    El Comité Ejecutivo será presidido por el Vicep residente 
Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Produc ción. En 
caso de ausencia de éste, presidirá el miembro del Comité que 
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corresponda según el orden de procedencia indicado en el 
inciso primero. 
 
    El quórum para sesionar del Comité Ejecutivo se rá de 
cinco de sus miembros. Sus resoluciones se adoptará n por la 
mayoría absoluta de los miembros presentes y en cas o de 
empate decidirá el Vicepresidente Ejecutivo de la C orporación 
de Fomento de la Producción o el miembro del Comité  que esté 
ejerciendo las funciones de Presidente. 
    El Comité Ejecutivo designará, de entre sus mie mbros, 
Comisiones de carácter permanente para el conocimie nto de las 
diferentes materias relacionadas con los asuntos de  su 
competencia. A estas Comisiones les corresponderá t ambién 
conocer y resolver todas aquellas materias que el C omité 
Ejecutivo acuerde encomendarle. 
    El Comité Ejecutivo podrá además, delegar el co nocimiento 
y resolución de materias determinadas en el Vicepre sidente 
Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Produc ción, y a 
petición de éste, en otros funcionarios de la Corpo ración o 
en Comités cuyos miembros podrán tener la calidad d e 
integrantes del Comité Ejecutivo de funcionarios de  la 
institución o de personas extrañas a ella, que el p ropio 
Comité Ejecutivo designará con el voto favorable de  los dos 
tercios de sus miembros. 
    Los miembros del Comité Ejecutivo gozarán de la  
remuneración que se establece en el artículo 11° de  la ley N° 
13.211. 
    En los casos de duda acerca de si una materia d ebe ser 
del conocimiento del Consejo de la Corporación o de l Comité 
Ejecutivo corresponderá resolver al Ministro de Eco nomía, 
Fomento y Reconstrucción."  
 
    Artículo 210°.- Dentro del plazo de treinta día s, contado 
desde la fecha de vigencia de la presente ley, los organismos 
a que se refieren los incisos tercero, cuarto y qui nto del 
artículo precedente deberán presentar al Presidente  de la 
República las ternas a que se refieren dichos incis os. Si no 
se presentaren las ternas dentro del plazo señalado , el 
Presidente de la República, podrá designar libremen te a los 
miembros del Comité a que se refieren las letras i) , j) y k) 
del artículo anterior. 
 
 
    Artículo 211°.- Reemplázase al inciso tercero d el 
artículo 7° del DFL. N° 211, de 1960, por el siguie nte: 
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    "El Consejo podrá, asimismo, delegar en el Vice presidente 
Ejecutivo, y a petición de éste, en otros funcionar ios de la 
Institución o en Comités cuyos miembros podrán tene r la 
calidad de Consejeros, de funcionarios de la Corpor ación o de 
personas extrañas a ella, que el propio Consejo des ignará, el 
reconocimiento y resolución de materias determinada s."  
 
    CAPITULO IV ART. 212-212 
    Del Consejo de la Corporación de la Reforma Agr aria. 
    Artículo 212°.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al DFL. RRA. N° 10, de 1963: 
    1) Reemplázase el artículo 1° por el siguiente:  
    "Artículo 1°.- El Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria estará integrado por las siguientes persona s: 
    a) El Ministro de Agricultura; 
    b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Cooporació n; 
    c) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de  
Desarrollo Agropecuario o su subrogante legal; 
    d) Un campesino representante de los beneficiar ios de la 
Corporación de la Reforma Agraria; 
    e) Un campesino representante de los Comités de  
Asentamiento de la Corporación de la Reforma Agrari a; 
    f) Dos Consejeros de libre elección del Preside nte de la 
República." 
    2) Derógase el artículo 2°. 
    3) Reemplázase el artículo 3° por el siguiente:  
    "El representante campesino señalado en la letr a d) del 
artículo 1° será designado por el Presidente de la República 
de entre los beneficiarios de la Corporación que fi guren en 
las ternas que enviarán al efecto cada uno de los C onsejos 
Directivos de las Cooperativas Campesinas de la Cor poración 
de la Reforma Agraria. 
    El representante campesino señalado en la letra  c) del 
artículo 1°, será designado por el Presidente de la  República 
de entre las quinas que envíen al efecto cada uno d e los 
Consejo Zonales de la Corporación. 
    Para los efectos de los incisos anteriores la C orporación 
de la Reforma Agraria señalará la nómina de las Coo perativas 
Campesinas y Comités de Asentamientos que estén en 
funcionamiento." 
    4) Reemplázase en el inciso primero del artícul o 4°, las 
palabras "la letra e)", por las siguientes: "las le tras d) y 
e)" y la palabra "colonos" por 
"beneficiarios". Agrégase, a continuación de las pa labras 
"obligaciones para con", las siguientes: "el asenta miento o". 
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    5) Agrégase en el inciso primero del artículo 5 °, a 
continuación de las palabras "a que se refiere", la s 
siguientes: "el inciso primero del", suprimiéndose el 
artículo "el" que existe a continuación. 
    Agrégase el siguiente inciso segundo nuevo: 
    "Las quinas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 3° serán formadas en cada uno de los Conse jos 
Zonales por los representantes de los Asentamientos  de la 
Corporación que resulten elegidos en votación secre ta, en la 
que participará un representante por cada Comité. S ólo podrán 
resultar elegidos aquellos campesinos que tengan la  calidad 
de miembros de un Comité de Asentamiento ubicado de ntro del 
territorio jurisdiccional de la respectiva Direcció n Zonal." 
Reemplázase el actual inciso segundo, que pasa a se r tercero, 
por el siguiente: 
    "Cada una de las asignaciones a que se refiere el 
artículo 3° las hará el Presidente de la República de entre 
los nombres que figuren en las ternas y quinas resp ectivas 
que hayan sido presentadas oportunamente. Si para l a 
provisión de algunos de los cargos materia de estas  
asignaciones no se presentare ninguna terna o quina , el 
Presidente de la República hará el nombramiento eli giendo 
libremente al beneficiario o asentado que faltare, sin más 
limitaciones que las establecidas en el artículo an terior." 
    6) Modifícase el artículo 6° en la siguiente fo rma: 
    a) Reemplázase en el inciso primero la frase "c ) hasta 
g), inclusive", por la siguiente: "d), e) y f)". 
    b) Suprímese el inciso segundo. 
    c) Reemplázase el inciso tercero por el siguien te: 
    "Cesará en su cargo el campesino a que se refie re la 
letra d) si dejara de tener la calidad de beneficia rio de la 
Corporación por cualquier motivo y al que se refier e la letra 
e), si dejare de pertenecer a un asentamiento."  
 
    CAPITULO V ARTS. 213-223 
    De la Oficina de Planificación Agrícola. 
    Artículo 213°.- Transfórmase, a contar desde la  fecha de 
vigencia de la presente ley, el actual Consejo Supe rior de 
Fomento Agropecuario, creado por el artículo 4° de la ley N° 
15.020, en la Oficina de Planificación Agrícola, se rvicio 
dependiente del Ministerio de Agricultura, que tend rá las 
siguientes funciones y atribuciones: 
    a) Coordinar la elaboración de planes nacionale s y 
regionales de desarrollo de la producción animal, a grícola, 
forestal o pesquera; 
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    b) Revisar los programas y presupuestos de los organismos 
del sector agrícola y someterlos a la aprobación de l Ministro 
de Agricultura, así como sus modificaciones; 
    c) Diseñar las políticas generales en materia d e precios, 
créditos, comercialización, tributación y otras que  
signifiquen fomento de la producción animal, agríco la, 
forestal o pesquera; 
    d) Supervigilar la ejecución física y financier a de los 
planes y programas adoptados, proponiendo su modifi cación 
conforme lo exijan las circunstancias; 
    e) Proponer las medidas necesarias para el func ionamiento 
y coordinación de las unidades de planificación de los 
organismos del sector agrícola; 
    f) Coordinar los programas de asistencia técnic a 
internacional; como, asimismo, representar al secto r agrícola 
ante la Secretaría Ejecutiva para los Asuntos de la  
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, depen diente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; 
    g) Informar y coordinar los anteproyectos de le yes que el 
sector agrícola proponga al Presidente de la Repúbl ica, para 
su envío al Congreso Nacional; 
    h) Asesorar al Ministro de Agricultura en cualq uiera otra 
materia que éste le solicite, e 
    i) Cualquier otra función que le encomienden la s leyes o 
sus reglamentos. 
 
 
    Artículo 214°.- La Oficina de Planificación est ará a 
cargo de un Secretario Ejecutivo, quien, en represe ntación 
del Fisco, podrá, en el cumpliento de sus funciones , comprar 
y vender bienes muebles; adquirir y enajenar inmueb les, 
previa autorización por Decreto Supermo; tomar y da r en 
arrendamiento bienes; aceptar donaciones; girar los  fondos 
que les sean asignados; abrir y mantener cuentas co rrientes 
bancarias en el Banco del Estado de Chile y girar s obre 
ellos; girar, aceptar, endosar, prorrogar, desconta r y 
cancelar letras de cambio y suscribir documentos de  crédito; 
contratar pólizas de seguro contra toda clase de ri esgos, 
endosarlas y cancelarlas; percibir y, en general, e jecutar 
todos los actos y celebrar los contratos necesarios  para el 
cumplimiento de los objetivos de la Oficina. 
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    Artículo 215°.- El Secretario Ejecutivo de la O ficina de 
Planificación Agrícola podrá delegar facultades en 
funcionarios superiores de la Oficina.  
 
    Artículo 216°.- El Secretario Ejecutivo de la O ficina de 
Planificación Agrícola será de la exclusiva confian za del 
Presidente de la República. 
 
 
    Artículo 217°.- Las funciones y atribuciones qu e las 
leyes confieren al Consejo Superior de Fomento Agro pecuario y 
al Secretario General de dicho Consejo, corresponde n a la 
Oficina de Planificación Agrícola y al Secretario E jecutivo 
de esa Oficina, respectivamente, y en todas aquella s leyes, 
reglamentos y decretos donde se mencionen al Consej o Superior 
de Fomento Agropecuario y al Secretario General del  mismo, se 
entenderán hechas a la Oficina de Planificación Agr ícola y al 
Secretario Ejecutivo de ésta. 
    Corresponderán a la Oficina de Planificación Ag rícola y 
al Secretario Ejecutivo de la misma, las funciones que el 
DFL. N° 106, de 1960, y la Ley Orgánica de Presupue sto 
otorgan a la Oficina de Presupuestos del Ministerio  de 
Agricultura y al Jefe de esta Oficina.  
 
    Artículo 218°.- La Oficina de Planificación ser á el 
Organismo encargado de centralizar y coordinar la 
planificación de todas las actividades del sector a grícola. 
 
 
    Artículo 219°.- Para los efectos de lo dispuest o en el 
DFL. 47, de 1959 y sus modificaciones, los organism os que 
estén incluidos dentro del sector agrícola deberán presentar 
sus proyectos de presupuestos, peticiones de aporte  o 
subvención fiscal por intermedio de la Oficina de 
Planificación Agrícola y previa la aprobación del M inistro de 
Agricultura. 
 
 
    Artículo 220°.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley N° 15.020: 
    1.- Deróganse los incisos segundo, tercero y cu arto de la 
letra a) del artículo 5°, y las letras d), e), f), g), h) y 
j) del mismo artículo. 
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    2.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 7°, 8°,  15°, 16°, 
17°, 18°, 19°, 20°, 21°, 22°, 23°, 24°, 25°, 26°, 2 7°, 29°, 
30°, 31°, 32°, 33°, 46°, 47° y 67°. 
    3.- Suprímese en la letra e) del artículo 12°, la frase 
"cuando así lo determine el Consejo Superior de Fom ento 
Agropecuario", sustituyendo la coma (,) que la ante cede por 
un punto (.). 
 
 
    Artículo 221°- Deróganse las siguientes disposi ciones del 
DFL. RRA. N° 1, de 1963: 
    1.- El inciso segundo de la letra a) así como l as letras 
d), e), f), g), h), i), j), k) y m) del artículo 11 °. 
    2.- Las letras a), b), c), e), f), g), h), i) y  j) del 
artículo 16°. 
    3.- Los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 , 12 y 13. 
Suprímense en la letra d) del artículo 16°, las pal abras 
"previa autorización del Consejo". 
 
 
    Artículo 222°.- Derógase la letra d) del artícu lo 8° del 
DFL. N.° 106, de 25 de febrero de 1960. 
 
 
    Artículo 223°.- Los empleados, personal secunda rio de 
servicios menores y obreros de la Oficina de Planif icación 
Agrícola, se regirán por el Estatuto del Personal e stablecido 
en el DFL. RRA. N° 22, de 1963, y sus modificacione s, 
entendiéndose que las atribuciones que de acuerdo a  dicho 
Estatuto corresponden ejercer al Vicepresidente Eje cutivo, 
corresponderán al Secretario Ejecutivo y las que co rrespondan 
al Consejo, corresponderán al Ministro de Agricultu ra. 
 
 
    CAPITULO VI 
    Del Estatuto Orgánico de la Corporación de la 
Reforma Agraria 
    Artículo 224°.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al DFL. RRA. N° 11, de 1963: 
    1) Reemplázase el artículo 2° por el siguiente:  
    "Artículo 2°.- La Corporación podrá ejecutar to dos los 
actos y celebrar todos los contratos que estime con veniente 
para la mejor consecución de sus fines, sin más lim itaciones 
que las prohibiciones expresamente contempladas por  la ley". 
    2) Modíficase el artículo 4° en la siguiente fo rma: 
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    A) Reemplázanse las letras a), b), c), d), e), f), j) y 
k), por las siguientes: 
    "a) Mejorar los niveles de vida de la población  campesina 
de acuerdo a las necesidades sociales y económicas del país o 
de cada región en particular, mediante el acceso a la 
propiedad de la tierra de los campesinos que la tra bajan; 
    b) Reagrupar propiedades rústicas que constituy an 
minifundios; 
    c) Formar villorrios agrícolas; 
    d) Promover y efectuar los trabajos necesarios para la 
incorporación de nuevas tierras a la producción, se an éstas 
del Estado, de instituciones públicas o de particul ares, para 
su posterior entrega en propiedad a campesinos o a 
cooperativas; o en copropiedad a unos o a otros o a  ambos a 
la vez; 
    e) Promover o participar en la construcción y e xplotación 
de bodegas, mataderos, plantas lecheras, fábricas d e 
conservas, frigoríficos y otros establecimientos in dustriales 
que beneficien a los campesinos aumentando la produ cción 
agropecuaria; 
    f) Proporcionar asistencia técnica y crediticia  a los 
asignatarios o asentados, como también a las cooper ativas de 
reforma agraria o comités de asentamiento formados por ellos 
hasta que el Consejo Nacional Agrario declare termi nado en 
esos predios el proceso de reforma agraria. En este  caso 
corresponderá continuar con la referida asistencia técnica y 
crediticia al Instituto de Desarrollo Agropecuario;  
    j) Otorgar la propiedad de la tierra a los indí genas que 
la trabajan y que están regidos por la ley N° 14.51 1, de 
acuerdo con las disposiciones especiales contemplad as al 
efecto en el presente Estatuto; 
    k) Celebrar convenios con terceros que permitan  
desarrollar proyectos de incorporación a la propied ad de la 
tierra tanto de campesinos como de inmigrantes, en predios 
rústicos que se pongan a disposición de la Corporac ión o que 
ésta adquiera; 
    B) Reemplázase la letra i) por la siguiente: 
    "i) Crear colonias o centros agro pesqueros y a gro 
mineros; 
    C) Suprímese la letra m) del artículo 4°. 
    3) Agréganse en el artículo 5°, a continuación de las 
palabras "colonias agrícolas", las siguientes: "o c entros de 
reforma agraria". 
    4) Modifícase el artículo 8° en la siguiente fo rma: 
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    A) Reemplázanse en la letra a) las palabras "fo rmulados 
por el Consejo Superior de Fomento Agropecuario", p or las 
siguientes: "propuestos por el Vicepresidente Ejecu tivo"; 
    B) Suprímese en el inciso primero de la letra c ), la 
palabra "determinada"; 
    C) Reemplázanse en los incisos primero, segundo  y tercero 
de la letra c), las palabras "Regionales" y "Region al" por 
"Zonales" y "Zonal", respectivamente, y la última f rase del 
inciso segundo, por las siguientes: 
    "Los Consejeros Zonales gozarán de una remunera ción 
equivalente al 50% de la que gozaren los Consejeros  de la 
Corporación, siéndoles aplicable en lo demás lo est ablecido 
en los incisos tercero y cuarto del artículo 9°; pe ro, en 
este caso, la referencia hecha en los incisos terce ro y 
cuarto de dicho artículo al Vicepresidente Ejecutiv o, deberá 
entenderse hecha al respectivo Director Zonal". 
    D) Suprímense la última frase del inciso tercer o de la 
letra d) y las letras l) y m). 
    E) Reemplázanse las letras f), g), i), j), k) y  p) por 
las siguientes: 
    "f) Delegar facultades en el Vicepresidente Eje cutivo o 
en los funcionarios superiores de la Empresa, a pro puesta de 
éste; 
    g) Acordar las expropiaciones de predios rústic os 
necesarios para el cumplimiento de sus fines, como asimismo, 
determinar las superficies que el propietario tiene  derecho a 
conservar en su dominio; 
    i) Aprobar los proyectos de asignación de las t ierras 
adquiridas por la Corporación y el destino de éstas , en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 67° de la  ley de 
Reforma Agraria; 
    j) Fijar el precio y las condiciones de pago de  las 
tierras que sean asignadas o transferidas en confor midad a la 
ley, como también, los aportes a cooperativas de re forma 
agraria y su forma de pago; 
    k) Acordar la asignación de las tierras adquiri das por la 
Corporación, como, también, su transferencia en los  casos 
expresamente contemplados en el artículo 67° de la ley de 
Reforma Agraria; 
    p) Aprobar los contratos de permuta de bienes r aíces, 
avenimientos judiciales, transacciones y convenios judiciales 
o extrajudiciales, cuyo monto exceda de 100 sueldos  vitales 
anuales para la industria y el comercio del departa mento de 
Santiago. Para adoptar los acuerdos a que se refier e la 
presente letra, se requerirá propuesta del Vicepres idente 
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Ejecutivo y el voto conforme de los dos tercios de los 
Consejeros presentes"; 
    F) Agrégase a continuación de la letra p, la si guiente 
nueva: 
    "...) Someter asuntos a compromiso y otorgar a los 
árbitros facultades de arbitradores en cuanto al 
procedimiento, en los asuntos cuyo monto excediere de 100 
sueldos vitales anuales para la industria y el come rcio del 
departamento de Santiago. Tratándose de operaciones  de 
crédito con entidades extranjeras o internacionales , podrán 
pactarse libremente cláusulas compromisorias o arbi trales"; 
    G) Agréganse al inciso primero de la letra o), cambiando 
el punto (.) por una coma (,), las siguientes frase s: "cuando 
unos y otros excedan de 100 sueldos vitales anuales  para la 
industria y el comercio del departamento de Santiag o o su 
equivalente en moneda extranjera". 
    5) Suprímese en el inciso segundo del artículo 9°, 
reemplazando la coma (,) por un punto (.), la frase  que dice: 
"al Instituto de Desarrollo Agropecuario ni al Cons ejo 
Superior de Fomento Agropecuario", y agrégase en el  inciso 
tercero del mismo artículo, suprimiendo el punto, l a 
siguiente frase: "o cuando para desempeñar sus func iones 
deban trasladarse a una ciudad diversa de aquella e n que 
tienen su residencia habitual". 
    6) Reemplázase el artículo 12° por el siguiente : 
    "Artículo 12°.- El Consejo, durante los meses d e enero y 
febrero de cada año, podrá sesionar con un quórum n o inferior 
a tres de sus miembros". 
    7) Agrégase en el inciso segundo del artículo 1 3°, 
cambiando el punto (.) por una coma (,), la siguien te frase: 
"cuando su monto sea superior a 100 sueldos vitales  anuales 
para empleado particular de la industria y del come rcio del 
departamento de Santiago". 
    8) Agréganse al artículo 14° los siguientes inc isos 
nuevos: 
    "Declárase que en todos aquellos casos en que e sta ley o 
sus reglamentos utilicen las frases "la Corporación ", "la 
Institución", "la Empresa", u otras expresiones aná logas para 
señalar el ejercicio de funciones o atribuciones, s e 
entenderá que ellas corresponden al Vicepresidente Ejecutivo, 
a menos que tal ejercicio le sea encomendado expres amente al 
Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 
    En las causas civiles en que sea parte o tenga relación o 
interés la Corporación de la Reforma Agraria o algu no de sus 
empleados con motivo de sus actuaciones funcionaria s, éstos 
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no estarán obligados a comparecer personalmente a d eclarar, 
pudiendo hacerlo por oficio".  
 
    9) Modifícase el artículo 15°, en la siguiente forma: 
    a) Suprímese la oración final de la letra e), 
reemplazando la coma (,) existente después de las p alabras 
"el año próximo", por un punto (.). 
    b) Agréganse en el mismo artículo, a continuaci ón de la 
letra f), las siguientes nuevas: 
    "...) Acordar los préstamos y garantías que se conceden a 
los asignatarios o asentados y a las cooperativas d e reforma 
agraria o sociedades que se constituyan con campesi nos 
miembros de esos asentamientos, respectivamente, as í como 
resolver todo lo concerniente a las garantías que d eban 
otorgar; 
    ...) Aprobar los avenimientos judiciales, así c omo las 
tasaciones y convenios, judiciales o extrajudiciale s, cuyo 
monto no exceda de 100 sueldos vitales anuales para  empleado 
particular de la industria y del comercio del depar tamento de 
Santiago; 
    ...) Someter asuntos a compromisos y otorgar a los 
árbitros facultades de arbitradores, en lo que resp ecta al 
procedimiento de los asuntos cuyo monto no exceda d e 100 
sueldos vitales anuales para empleado particular de  la 
industria y del comercio del departamento de Santia go. 
    Tratándose de operaciones de crédito con entida des 
extranjeras o internacionales, podrán pactarse libr emente 
cláusulas compromisorias o arbitrales; 
    ...) Acordar la contratación de cualquiera clas e de 
créditos a favor de la Corporación, tanto dentro co mo fuera 
del país, y la constitución de garantías sobre sus bienes, 
siempre que el monto de unos y otros no exceda de 1 00 sueldos 
vitales anuales para empleado particular de la indu stria y el 
comercio del departamento de Santiago; 
    ...) Acordar la forestación de tierras de la 
Corporación"; 
    10) Reemplázase el inciso segundo del artículo 16°, por 
el siguiente: 
    "Con acuerdo del Consejo, el Vicepresidente Eje cutivo 
podrá delegar facultades en los Consejos Zonales o en 
funcionarios de la Empresa, y conferir a estos últi mos 
poderes especiales"; 
    11) Suprímese en el inciso primero del artículo  17° las 
palabras "con acuerdo del Consejo y"; 
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    12) Agrégase en el inciso primero del artículo 20°, entre 
las palabras "fe" y "en", la palabra "pública". 
    13) Modifícase el artículo 28° en la siguiente forma: 
    a) Agrégase al inciso primero, la siguiente fra se: 
    "No obstante, si el monto de las obras o constr ucciones 
fuere inferior a 35 sueldos vitales anuales para la  industria 
y el comercio del departamento de Santiago, podrán 
contratarse en base a propuesta privada"; 
    b) Agréganse en el inciso segundo del artículo 28°, 
después de "Fisco", las palabras "Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, Cuerpo Militar del Trabajo", y reempláza se la 
mención hecha al "Instituto de la Vivienda Rural" p or la 
"Corporación de Servicios Habitacionales", y 
    e) Reemplázase el inciso tercero, por el siguie nte: 
    "La Corporación podrá disponer la ejecución, po r 
administración o contratos directos, de obras o 
construcciones, siempre que su monto inicial no exc eda el 
valor de 200 sueldos vitales anuales para empleado particular 
de la industria y el comercio del departamento de S antiago, o 
si, llamada a propuesta pública, ésta fuere declara da 
desierta. Si el valor inicial fuere superior a 100 sueldos 
vitales anuales, se requerirá acuerdo del Consejo. 
Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo autorizar  las 
ampliaciones de obras, siempre que su monto no exce da de los 
referidos 100 sueldos vitales anuales" 
    14) Agrégase en el artículo 29°, a continuación  de las 
palabras "obras viales", la frase: "así como las ob ras 
fluviales", reemplazando la referencia hecha a la l ey N° 
9.938 por la siguiente: "y las leyes N°s. 9.938 y 1 1.402, 
respectivamente". 
    15) Agrégase "Ministerio de la Vivienda y Urban ismo" en 
los incisos primero y segundo del artículo 30°, 
intercalándolo antes de la cita hecha a "Corporació n de la 
Vivienda" y sustitúyese, en ambos incisos, la menci ón hecha 
al "Instituto de la Vivienda Rural" por "Corporació n de 
Servicios Habitacionales". 
    16) Reemplázase en el inciso primero del artícu lo 31° la 
frase "Consejo Superior de Fomento Agropecuario", p or 
"Ministerio de Agricultura". 
    17) Reemplázase en el inciso segundo del artícu lo 35° y 
en el artículo 36°, la mención hecha al "Instituto de la 
Vivienda Rural" por la Corporación de Servicios 
Habitacionales". 
    18) Suprímese en el inciso segundo del artículo  58°, la 
frase: "y previo informe del Consejo Superior de Fo mento 
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Agropecuario" y derógase el inciso tercero del mism o 
artículo. 
    19) Agrégase al artículo 68° el siguiente incis o final: 
    "En caso de oposición a la toma de posesión, el  Juez de 
Letras de Mayor Cuantía en lo Civil correspondiente  al 
departamento en que se encuentre ubicado el predio,  deberá 
otorgar, a requerimiento de la Corporación, el auxi lio de la 
fuerza pública, con facultades de allanamiento y 
descerrajamiento si fuere necesario, sin más trámit e". 
    20) Modifícase al artículo 90° en la siguiente forma: 
    a) Reemplázanse en el inciso primero las palabr as "por 
saldo de precios", por las siguientes: "a su favor" . 
    b) Agrégase el siguiente inciso nuevo, a contin uación del 
inciso segundo: 
    "Será aplicable lo dispuesto en este artículo a  los 
adquirentes de parcelas en conformidad a las leye N °s. 
4.496 5.604, y DFL. N° 397, de 1953, y DFL. 76, de 1960, y de 
la ley N° 15.020". 
    21) Reemplázase el artículo 93° por el siguient e: 
    "Artículo 93°.- En el caso de las tierras que a dquiera la 
Corporación de la Reforma Agraria, la Dirección Gen eral de 
Aguas, a petición del Consejo de dicha Corporación,  deberá 
otorgar la concesión del derecho de aprovechamiento  a las 
Cooperativas de Reforma Agraria, asignatarias de la  tierra o 
a las cooperativas que formen los campesinos asigna tarios, 
sin sujección a las normas establecidas en el Títul o I del 
Libro II del Código de Aguas. 
    En los casos en que la Corporación lo estime ne cesario, 
podrá formar entre los beneficiarios de la Reforma Agraria, 
asociación de canalistas o comunidades de agua y es tablecer 
repartos por turnos". 
    22) Reemplázase el artículo 135°, por el siguie nte: 
    "Artículo 135°.- La Corporación deberá proporci onar 
créditos y asistencia técnica a sus asignatarios y asentados 
desde el momento en que éstos adquieran tal calidad , así como 
a las cooperativas de reforma agraria o comités de 
asentamiento formados por unos y otros, respectivam ente". 
    23) Reemplázase el inciso primero del artículo 136°, por 
el siguiente: 
    "Artículo 136°.- El crédito podrá otorgarse dir ectamente 
a los asignatarios o asentados o a través de la res pectiva 
cooperativa o comité de asentamiento". 
    Reemplázase en el inciso segundo del mismo artí culo, la 
frase: "del colono o de la cooperativa", por la sig uiente: 
"de los beneficiarios de la reforma agraria". 
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    24) Introdúcense las siguientes modificaciones al 
artículo 138°: 
    a) Reemplázanse en el inciso primero las palabr as: 
"El Consejo de la Corporación", por el "El Vicepres idente" y 
la forma verbal "se otorguen" por "otorgue". 
    b) Reemplázase el inciso segundo por los siguie ntes: 
    "El valor de cada cuota anual de los préstamos se 
reajustará en proporción a la variación que haya 
experimentado el índice de precios al consumidor, d eterminado 
por la Dirección de Estadística y Censos, entre el mes 
calendario anterior a la fecha en que el préstamo s e haya 
otorgado y el mes calendario anterior a la fecha en  que se 
efectúe el pago. Cada cuota del saldo de la deuda d evengará 
un interés no superior al 4% anual, que se cancelar á sobre el 
monto de la cuota aumentado en el 50% del reajuste 
correspondiente. Los intereses se pagarán conjuntam ente con 
la respectiva cuota. 
    El deudor podrá pagar anticipadamente el total de la 
deuda a plazo o hacer abonos anticipados de ella". 
    25) Reemplázase en el inciso primero del artícu lo 139°, 
la frase: "El Consejo de la Corporación podrá, por razones 
que en cada caso deberá expresarse, a propuesta del  
Vicepresidente y con el voto favorable de los dos t ercios de 
sus miembros presentes", por la siguiente: 
"El Vicepresidente de la Corporación podrá, por raz ones 
calificadas". 
    Agrégase al mismo artículo, el siguiente inciso  nuevo 
final: 
    "Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo conc eder 
esperas respecto de los préstamos que haya otorgado ". 
    26) Reemplázase el artículo 140° por el siguien te: 
    "Artículo 140°.- Todos los cooperados y asentad os 
responderán solidariamente de los préstamos hechos por la 
Corporación a su respectiva Cooperativa de reforma agraria o 
Comité de Asentamiento". 
    27) Reemplázanse en el artículo 142° las palabr as: 
"parcelas, huertos y sitios en villorrios", por las  
siguientes: "tierras que haya asignado o transferid o en 
conformidad a la presente ley". 
    28) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
    "Artículo ....- El Consejo de la Corporación de  la 
Reforma Agraria podrá autorizar el alzamiento de la s 
prohibiciones de gravar y enajenar de las parcelas vendidas 
por la ex Caja de Colonización Agrícola bajo el imp erio de 
las leyes N°s. 4.496 y 5.604, y DFL. N° 397, de 195 3, y DFL. 
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N° 76, de 1960, siempre que sus actuales propietari os paguen 
o hayan pagado íntegramente el precio de venta y no  tengan 
ninguna otra obligación pendiente para con la Corpo ración. 
    Las personas que hagan uso de este beneficio pe rderán su 
calidad de colonos para los efectos legales". 
    29) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
    "Artículo ...) La Corporación de la Reforma Agr aria podrá 
otorgar préstamos al Servicio de Bienestar de su pe rsonal y 
garantizar las obligaciones que contraiga, así como  
efectuarles aportes que no podrán exceder del que e fectúen 
sus empleados y obreros. 
    Asimismo, podrá conceder al Servicio de Bienest ar de su 
personal el uso gratuito u oneroso de los bienes mu ebles e 
inmuebles que sean indispensables para su funcionam iento y 
organización. 
    Las materias a que se refiere el presente artíc ulo 
deberán ser acordadas por el Consejo de la Corporac ión a 
propuesta del Vicepresidente Ejecutivo". 
    30) En todas aquellas disposiciones del DFL. RR A. N° 11, 
de 1963, en que se contemplan reajustes, el texto c oordinado 
y sistematizado que el Presidente de la República d icte en 
conformidad al artículo 319° de la presente ley, de berá 
establecer que ellos se calcularán aplicando la var iación del 
índice de precios al consumidor entre el mes anteri or a aquél 
en que se contrajo la obligación y el mes anterior a aquél en 
que se efectúe cada pago. 
 
 
    CAPITULO VII 
    Del Estatuto Orgánico del Instituto de Desarrol lo 
Agropecuario 
    Artículo 225°- Introdúcense al DFL. RRA. N° 12,  las 
siguientes modificaciones: 
    1.- Reemplázase el artículo 2°, por el siguient e: 
    "Artículo 2°- El objeto principal del Instituto  de 
Desarrollo Agropecuario será promover el desarrollo  
económico, social y cultural de los campesinos, peq ueños y 
medianos agricultores y pescadores artesanales y, e n general, 
ejecutar todas las actividades que tengan relación con estos 
fines." 
    2.- Introdúcense las siguientes modificaciones al 
artículo 4°: 
    a) Agréganse en el N° 1, a continuación de "ayu da 
crediticia a", las siguientes palabras: "los pescad ores 
artesanales,". 
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    b) Agréganse en el N° 1, a continuación de la p alabra 
"cooperativas", reemplazando el punto y coma (;) po r una coma 
(,), las siguientes: "Comités, sindicatos u otras f ormas de 
asociados o en federaciones o confederaciones de lo s mismos." 
    Agréganse a continuación de la palabra "rurales ", las 
palabras "y pesqueras" y a continuación de la palab ra 
"agricultura", suprimiendo el punto y coma (;) las siguientes 
"y de la pesca;". 
    c) Reemplázase en la primera frase del N° 4 la palabra 
"Cooperativa", por las siguientes "de los campesino s y 
pescadores artesanales en comités, cooperativas u o tras 
formas de asociaciones o confederaciones de las mis mas". 
    d) Reemplázase el N° 5, por el siguiente: 
    "Conceder ayuda crediticia y asistencia técnica  
permanente y gratuita a los siguientes asignatarios  de 
tierras de la Corporación de la Reforma Agraria, cu ando así 
lo determine el Consejo Nacional Agrario." e) Reemp lázase en 
el N° 8, las palabras "la población campesina" por las 
siguientes: "las poblaciones campesina y pesquera a rtesanal". 
    f) Agréganse a continuación del N° 8, los sigui entes 
números nuevos: 
    "...) Promover, impulsar y mejorar la vivienda rural de 
acuerdo con la política del Ministerio de la Vivien da y 
Urbanismo y ejecutar, con participación de la respe ctiva 
comunidad, todas las obras y trabajos necesarios pa ra 
facilitar la expedita comunicación de los centros a grícolas y 
pesqueros con los centros de comercialización, 
industrialización, distribución y consumo sin perju icio de 
las funciones que en estas materias correspondan a otros 
organismos del Estado. 
    ...) Organizar, mantener y participar en la org anización 
de cursos de capacitación y entrenamiento de todas aquellas 
personas que estén ralacionadas con la agricultura o la 
pesca, en especial de los campesinos y pescadores 
artesanales. 
    ...) Colaborar en la formulación y ejecución de  los 
programas de trabajo del Ministerio de Agricultura y otras 
entidades públicas o privadas cuyas funciones tenga n relación 
con los objetivos del Instituto." g) Suprímese el N ° 9°. 
    h) Agrégase en el N° 10, suprimiendo el punto ( .), la 
siguiente frase: "o que sea necesaria para el cumpl imiento de 
sus objetivos fundamentales". 
    3.- Reemplázase el artículo 5°, por el siguient e: 
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    "Artículo 5°- La Dirección Superior del Institu to 
corresponderá a un Consejo integrado por las siguie ntes 
personas: 
    a) El Ministro de Agricultura o, en su ausencia , el 
Subsecretario del mismo Ministro; 
    b) El Vicepresidente Ejecutivo del mismo; Insti tuto: 
    c) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y 
Ganadero; 
    d) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporació n de la 
Reforma Agraria; 
    e) El Presidente del Banco del Estado de Chile;  
    f) Dos campesinos elegidos por el Presidente de  la 
República, a propuesta en terna, enviada por cada u no de los 
Consejos Zonales del Instituto. 
    Los consejeros señalados en las letras c), d) y  e), 
inclusive, podrán delegar su representación en func ionarios 
de la respectiva Institución." 
    4.- Deróganse los artículos 6°, 7°, 8° y 9°. 
    5.- Reemplázase el artículo 10°, por el siguien te: 
    "Las ternas a que se refiere la letra f) del ar tículo 5° 
serán enviadas al Ministerio de Agricultura por los  Consejos 
Zonales del Instituto dentro de los sesenta días si guientes a 
la fecha en que sean requeridas. Las designaciones a que se 
refiere la letra mencionada las hará el Presidente de la 
República de entre los nombres que figuran en las t ernas 
presentadas oportunamente. Si para la provisión de alguno de 
los cargos materia de estas designaciones no se pre sentare 
ninguna terna, el Presidente de la República hará e l 
nombramiento eligiendo libremente a cualquier campe sino." 
    6.- Reemplázanse los tres primeros incisos del artículo 
11°, por el siguiente: 
    Artículo 11°- Los Consejeros campesinos durarán  tres años 
en sus funciones y podrán ser reelegidos." 7.- Supr ímese en 
el inciso segundo del artículo 12°, reemplazando la  coma (,) 
por un punto (.), la frase que dice: "a la Corporac ión de la 
Reforma Agraria ni al Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario", y agrégase en el inciso tercero del mismo 
artículo, suprimiendo el punto (.), la siguiente fr ase: "o 
cuando para desempeñar sus funciones deban traslada rse a una 
ciudad diversa de aquella en que tienen su residenc ia 
habitual". 
    8.- Modifícase el artículo 14° en la siguiente forma: 
    a) Suprímense en el inciso primero de la letra b), la 
frase "y los balances anuales" y el inciso final. 
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    b) Agrégase, a continuación de la letra b) la s iguiente 
nueva: 
    "Tomar conocimiento de los balances anuales que  deba 
presentar el Vicepresidente de acuerdo con la letra  f) del 
artículo 17. Los balances y las observaciones que l es formule 
el Consejo se deberán transcribir a la Superintende nci de 
Bancos." 
    c) Agrégase en el inciso segundo de la letra c) , 
reemplazándose el punto (.) por una coma (,), la si guiente 
frase: "u otras labores relacionadas con el desarro llo 
económico o social de los campesinos y pescadores 
artesanales". Suprímese en el inciso tercero la fra se "en 
sesión especialmente convocada al efecto". 
    d) Suprímese la letra d). 
    e) Reemplázase la letra e) por la siguiente: 
    "Conceder créditos y otorgar subvenciones a per sonas 
naturales o jurídicas, como también resolver todo l o 
concerniente a los mismos y a las garantías que se exijan a 
los beneficiarios de los préstamos, sin perjuicio d e lo 
establecido en las letras h) e i) del presente artí culo y en 
la letra j) del artículo 17°. 
    El Consejo determinará la forma, plazo y condic iones de 
los préstamos y el reajuste de los mismos cuando pr ocediere, 
de acuerdo con las disposiciones legales y reglamen tarias." 
    f) Reemplázase la letra g) por el siguiente: 
    "Aprobar a propuesta del Vicepresidente Ejecuti vo, 
transacciones, avenimientos y convenios, sean éstos  
judiciales o extrajudiciales, someter asuntos a com promisos y 
otorgar a los árbitros facultades de arbitradores e n cuanto 
al procedimiento en asuntos cuyo monto exceda de ci ncuenta 
sueldos vitales anuales para empleado particular de  la 
industria y del comercio del departamento de Santia go." 
    g) Reemplázase la letra i) por la siguiente: 
    "Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecut ivo o en 
los funcionarios superiores de la Empresa, a propue sta de 
aquél." 
    h) Suprímese la letra k). 
    i) Reemplázase la letra l) por la siguiente: 
    "Acordar a propuesta del Vicepresidente Ejecuti vo la 
celebración de cualquier contrato o convenio con el  
Ministerio de Agricultura y sus servicios dependien tes para 
facilitar a éste la realización de sus funciones. E l Director 
Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero podrá su scribir a 
nombre del Ministerio los instrumentos respectivos y 
representarlo en el cumplimiento de sus estipulacio nes." 
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    j) Reemplázase la segunda frase del inciso prim ero de la 
letra p) por la siguiente: 
    "No obstante, para donar, enajenar o gravar bie nes raíces 
requerirá autorización del Presidente de la Repúbli ca." 
    k) Reemplázase la letra r) por la siguiente: 
    "Establecer y determinar, a proposición del 
Vicepresidente Ejecutivo, la organización administr ativa de 
la institución, de acuerdo con la concurrencia y ne cesidades 
del Servicio." 
    l) Agréganse, a continuación de la letra r), la s 
siguientes letras nuevas: 
    "...) Condonar, en casos calificados y previo i nforme del 
Vicepresidente Ejecutivo, las deudas o parte de ell as 
provenientes de créditos otorgados a pequeños o med ianos 
agricultores, los intereses de cualquiera naturalez a, multas 
y sanciones que se hayan devengados o sean consecue ncia de 
obligaciones contraídas en favor de la Institución.  
    ...) Avalar, afianzar, otorgar hipotecas, prend as y otras 
cauciones y constituirse en codeudor solidario de 
obligaciones de terceros, siempre que ellas proveng an de 
operaciones ejecutadas en cumplimiento de los fines  propios 
de la Institución. 
    ...) Acordar en casos calificados y previo info rme del 
Vicepresidente Ejecutivo, consolidación de préstamo s." 
    9.- Deróganse los incisos primero y segundo del  artículo 
15° y reemplázase en el inciso tercero la frase "en  
determinados programas de crédito supervisado a peq ueños 
agricultores", por la siguiente: "en programas de c réditos a 
campesinos". 
    10.- Modifícase el artículo 17° en la siguiente  forma: 
    a) Intercálase en la letra h), entre las palabr as 
"vender" y "productos", la fórmula verbal "y compra r", y las 
palabras "del límite máximo que determine el Consej o", por 
las siguientes: "de cincuenta sueldos vitales anual es para 
empleado particular de la industria y del comercio del 
departamento de Santiago. Para efectuar gastos supe riores a 
esta suma requerirá acuerdo del Consejo". 
    b) Suprímese en el inciso primero de la letra i ) la frase 
"con acuerdo del Consejo", agregándose al final, re emplazando 
el punto por la coma, la siguiente frase: 
"dando cuenta al Consejo". 
    Reemplázase el inciso segundo por el siguiente:  
"Podrá asimismo contratar, a base de honorarios, a 
profesionales técnicos o expertos, chilenos o extra njeros o a 
empresas o instituciones nacionales o extranjeras p ara la 
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ejecución de estudios, investigaciones y otros trab ajos 
relacionados con las actividades del Instituto." 
    c) Reemplázase la letra j) por la siguiente: 
"Delegar facultades determinadas, con acuerdo del C onsejo, en 
funcionarios superiores de la Institución." d) Agré ganse a 
continuación de la letra j), las siguientes letras nuevas: 
    "...) Conferir poderes especiales a funcionario s de la 
Institución, a abogados ajenos a la misma y a miemb ros de 
Consejos Zonales cuando las circunstancias lo requi eran. 
    ...) Conceder prórrogas y esperas para el pago de deudas 
de cualquiera especie." 
    11.- Intercálanse en el inciso cuarto del texto  vigente 
del artículo 24°, a continuación de la palabra 
"agricultores", precedidas de una coma, las palabra s: 
"campesinos y pescadores". 
    12.- Sustitúyese el artículo 28° por el siguien te: 
    "Artículo 28°- El Instituto estará exento de to da clase 
de impuestos, tasas, derechos y contribuciones, inc luídos los 
notariales y de Conservadores de Bienes Raíces, inc luso los 
derechos, impuestos y tasas que perciban por las Ad uanas, y 
los impuestos a las compraventas y otras convencion es sobre 
bienes y a los servicios a que se refiere la ley N°  12.120, 
cuyo texto fue fijado por el artículo 33° de la ley  N° 
16.466, de 29 de Abril de 1966. 
    La exención de los impuestos establecidos por l a ley N° 
12.120 operá sólo cuando el Instituto figure como s ujeto 
pasivo de dichos impuestos y únicamente en convenci ones que 
celebre con sus beneficiarios. Sin embargo, las dac iones en 
pago de productos que los deudores del Instituto ef ectúen de 
acuerdo con el artículo 15°, estarán exentas del im puesto a 
que se refiere el Título I de la ley N° 12.120. 
    Igualmente, estarán exentos de los impuestos es tablecidos 
en la ley N° 12.120, los servicios que los pequeños  
agricultores, campesinos y pescadores artesanales s e presten 
entre sí a través de las comunidades, cooperativas,  comités y 
otras entidades formadas por ellos, mediante el emp leo de 
animales, maquinarias, implementos agrícolas y otro s 
elementos de trabajo de cualquier tipo y clase." 
    13.- Agrégase a continuación del artículo 31°, el 
siguiente: 
    "Artículo ...- El Instituto de Desarrollo Agrop ecuario 
podrá otorgar préstamos al Servicio de Bienestar de  su 
personal, así como efectuarle aportes que no podrán  exceder 
del que efectúen sus empleados y obreros. 
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    Asimismo, podrá conceder al Servicio de Bienest ar de su 
personal el uso gratuito u oneroso de los bienes mu ebles e 
inmuebles que sean indispensables para su funcionam iento y 
organización. 
    Las materias a que se refiere el presente artíc ulo 
deberán ser acordadas por el Consejo de la Instituc ión, a 
propuesta del Vicepresidente Ejecutivo."  
 
    CAPITULO VIII ARTS. 226-227 
    Del Estatuto del personal de la Corporación de la 
Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario. 
    Artículo 226°.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al DFL. R.R.A. N° 22, de 1963: 
    1.- Reemplázase en el artículo 1° la palabra "o breros" 
por "personal secundario de servicios menores". 
    2.- Reemplázase el artículo 3°, por el siguient e: 
    "Artículo 3°.- Los empleados y personal secunda rio de 
servicios menores de las Empresas señaladas en el a rtículo 1° 
estarán afectos, en todas sus partes, al régimen de  previsión 
de los empleados y obreros particulares, sin perjui cio de lo 
que se establece en el artículo 127° de la ley N° 1 6.464." 
    3.- Agrégase, con anterioridad al Título II, un  párrafo 
que diga: 
    "De los empleados". 
    4.- Introdúcense las siguientes modificaciones al 
artículo 6°: 
    a) Reemplázase la letra f), por la siguiente: 
    "f) Para el desempeño de un cargo profesional o  técnico 
deberá acreditarse estar en posesión del título res pectivo. 
    Para el desempeño de un cargo administrativo se  deberá 
acreditar haber rendido el cuarto año de humanidade s o 
estudios equivalentes calificados por el Ministerio  de 
Educación Pública, salvo que se trate de cargos 
correspondientes a actividades agrícolas." b) Agrég ase la 
siguiente letra nueva: 
    "h) No estar afecto a alguna de las inhabilidad es 
contempladas en el DFL. RRA. N° 11 de 1963 y 12 
respectivamente." 
    5.- Reemplázase el inciso segundo del artículo 10° por 
los siguientes: 
    "Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo reso lver la 
contratación de empleados para servir cargos que te ngan 
calidad de contratados. 
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    Los empleos a contrata durarán, como máximo, só lo hasta 
el 31 de Diciembre de cada año, pero los contratos de los 
empleados que los sirvan se entenderán prorrogados 
automáticamente hasta la misma fecha del año siguie nte, a 
menos que la Empresa hubiere comunicado al interesa do su 
intención de no continuar con sus servicios, con un  plazo no 
inferior a 30 días." 6.- Agrégase, a continuación d el 
artículo 10°, el siguiente artículo nuevo: 
    "Artículo ...- El empleado, al momento de asumi r sus 
funciones, deberá registrar su domicilio en la Empr esa, el 
que se considerará subsistente, miemtras no registr e otro, 
para los efectos legales y reglamentarios relaciona dos con 
ella." 
    7.- Agréganse al artículo 13°, los siguientes i ncisos 
nuevos: 
    "Asimismo, no podrán obtener lucro en la explot ación de 
los predios rústicos que realicen los campesinos qu e reciban 
asistencia técnica o crediticia de la Empresa o que  sean 
asignatarios de tierras o asentados, ni comerciar c on el 
producto del trabajo de esos campesinos, así como c on el de 
los pescadores que reciban dicha asistencia. 
    Los funcionarios de la Corporación de la Reform a Agraria 
no podrán tener interés directo o indirecto en la d ivisión, 
parcelación o hijuelación de predios rústicos que d eban ser 
autorizados por el Consejo de dicha Corporación, sa lvo que se 
trate de predios que le pertenezcan en todo o en pa rte a él, 
a su cónyuge o a sus parientes consanguíneos hasta el 2° 
grado inclusive." 
    8.- Agrégase al inciso tercero del artículo 22° , la 
siguiente frase: 
    "Esta facultad podrá ser delegada en los funcio narios 
superiores de la Empresa." 
    9.- Agréganse en el inciso primero del artículo  23°, 
después de las palabras "Jefe del Personal", las si guientes: 
"y en los Directores Zonales". 
    10.- Agrégase, a continuación del artículo 25°,  el 
siguiente artículo nuevo: 
    "Declárase que el Presidente de la República, e n uso de 
las facultades que le otorgan los artículos 14° de la ley N° 
15.020 y 24° y 25 precedentes, ha podido y puede ot orgar 
asignaciones y bonificaciones no consideradas como sueldos 
para ningún efecto previsional." 11.- Agrégase en e l inciso 
primero del artículo 26°, suprimiendo el punto (.),  la 
siguiente frase: "con excepción de los empleos a qu e se 
refiere la letra e) del artículo 8° del presente Es tatuto." 
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    Reemplázanse en el inciso cuarto del artículo 2 6°, las 
palabras "en ejercicio", por lo siguiente: 
"presentes". 
    12.- Modifícase el artículo 27°, en la siguient e forma: 
    a) Agréganse en el inciso primero después de la s palabras 
"al grado", las siguientes: "o categorías". 
    b) Agréganse en el inciso segundo, después de l as 
palabras "posesión efectiva", cambiando el punto (. ) por una 
coma (,), las siguientes: "de acuerdo con lo que de termine el 
Consejo". 
    13.- Introdúcense las siguientes modificaciones  al 
artículo 29°: 
    a) Reemplázase la letra b) por la siguiente: 
    "b) A pasajes para él, su cónyuge y los familia res que lo 
acompañen, siempre que estos últimos den derecho a percibir 
asignación familiar." 
    b) Agrégase a continuación del inciso primero, el 
siguiente inciso nuevo: 
    "El Reglamento determinará el tipo de pasajes y  fletes 
que deberá pagar la Empresa, de acuerdo a lo dispue sto en las 
letras b) y c) precedentes." c) Agrégase en el inci so 
segundo, después de la palabra "propiedad", la fras e "o a 
contrata". 
    d) Reemplázase el inciso final, por el siguient e: 
    "El empleado no tendrá derecho a la asignación mencionada 
en la letra a) del inciso primero si el cambio de r esidencia 
obedeciere a la medida disciplinaria contemplada en  la letra 
e) del artículo 42°." 
    14.- Agrégase al final de la primera frase del inciso 
tercero del artículo 30, cambiando el punto (.) por  una coma 
(,), la siguiente frase: 
    "Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 27° de la 
ley N° 16.464." 
    Agrégase en la última frase del inciso tercero del 
artículo 30, a continuación de la palabra "monto", las 
siguientes: "de las asignaciones familiares a que s e refiere 
el presente artículo." 
    15.- Agrégase en la primera frase del artículo 31°, a 
continuación de "párrafos 10, 12 y 13 del Título II ", las 
siguientes palabras precedidas de una coma (,): "en  el 
artículo 144°". 
    16.- Introdúcense las siguientes modificaciones  al 
artículo 42°: 
    a) Suprímese la conjunción "y", existente en la  letra e), 
cambiando la coma (,) por un punto y coma (;), agre gando como 
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letra f) la siguiente letra nueva, pasando la actua l a ser 
g): 
    "f) Petición de renuncia, y". 
    b) Reemplázanse en la actual letra f) las palab ras 
"caducidad del empleo", por las siguientes: "termin ación 
anticipada del contrato". 
    c) Agrégase al inciso sexto, después de las pal abras "del 
empleado", las siguientes: "en forma definitiva o".  
    d) Reemplázase el inciso séptimo por los siguie ntes: 
    "La petición de renuncia consiste en la notific ación 
escrita al empleado de la resolución del Vicepresid ente 
Ejecutivo que le ordena presentarla dentro del plaz o que le 
señale, bajo apercibimiento de declararse vacante e l cargo. 
    La destitución consiste en la resolución del 
Vicepresidente Ejecutivo que ordena poner término a  las 
funciones del empleado, desposeyéndolo de todos los  derechos 
y prerrogativas del cargo que desempeña." e) Reempl ázase el 
inciso final por el siguiente: 
    "La terminación anticipada del contrato, como m edida 
disciplinaria, sólo procede en los casos señalados en el 
artículo 43°." 
    17.- Reemplázase el artículo 43°, por el siguie nte: 
    "Artículo ...- Las medidas disciplinarias sólo serán 
aplicables previo sumario administrativo. Sin embar go, las 
medidas contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 
42°, así como la de suspensión del empleo hasta por  15 días, 
podrán aplicarse previa investigación sumaria. 
    El Vicepresidente Ejecutivo podrá aplicar cuale squiera de 
las medidas disciplinarias mencionadas en el artícu lo 42°, 
pero las establecidas en las letras f) y g) de dich o 
artículo, con excepción de la terminación anticipad a del 
contrato, sólo procederán en los siguientes casos: 
    a) Por faltas graves que afectaren al prestigio  o a la 
disciplina de la Empresa o a sus intereses económic os; 
    b) Por condena por crimen o simple delito; y c)  Por 
abandono injustificado del servicio por más de tres  días 
consecutivos. 
    La terminación anticipada del contrato, como me dida 
disciplinaria, sólo podrá decretarla el Vicepreside nte 
Ejecutivo cuando el empleado incurra en alguna de l as 
causales señaladas en los N°s. 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 1 1 del 
artículo 2° de la ley N° 16.455. 
    Los Jefes Superiores de la Empresa y los Direct ores 
Zonales podrán aplicar al personal de su dependenci a 
cualquiera de las medidas establecidas en las letra s a), b) y 
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c) del artículo 42°, así como la suspensión del emp leo hasta 
por 15 días. 
    Las medidas contempladas en las letras a) y b) del 
artículo 42°, podrán ser aplicadas incluso por los Jefes 
directos de los empleados, sin necesidad de investi gación 
sumaria, o sumario administrativo. En caso de aplic arse la 
medida de censura por escrito, el afectado podrá re clamar 
ante el Vicepresidente Ejecutivo, dentro del plazo de tres 
días de notificada la sanción, el cual dará traslad o al Jefe 
interesado y con lo que éste exponga resolverá si l a ratifica 
o la deja sin efecto." 
    18.- Agréganse, a continuación del artículo 43° , los 
siguientes artículos nuevos: 
    a) "Artículo ...- Si a juicio del Vicepresident e 
Ejecutivo o de los Jefes Superiores de la Empresa o  de los 
Directores Zonales, los hechos que deban investigar se 
revisten caracteres de poca importancia, podrán dis poner que 
un funcionario de su dependencia instruya una inves tigación 
sumaria. 
    Esta investigación no podrá durar más de 10 día s y tendrá 
por objeto verificar la existencia de la infracción  así como 
la participación que le ha cabido al inculpado y fo rmular a 
éste los cargos correspondientes, si procediere. Es te plazo 
podrá ser prorrogado por quien ordenó efectuar la 
investigación. 
    El inculpado, dentro del plazo de 3 días, conta do desde 
su notificación, deberá presentar sus descargos, y vencido 
dicho plazo, el investigador informará a quien orde nó 
practicar la investigación sumaria del resultado de  ésta y 
sus conclusiones, proponiendo la absolución o la sa nción 
disciplinaria que, a su juicio, procede aplicar. 
    Si durante el curso de la investigación se comp rueba que 
los hechos revisten mayor gravedad, el investigador  informará 
de inmediato a quien ordenó practicar la investigac ión, 
poniendo término al procedimiento y remitirá los an tecedentes 
al Vicepresidente Ejecutivo, para la iniciación del  
correspondiente sumario administrativo. 
    Si los hechos no revistieren mayor gravedad, el  
investigador pondrá término a la investigación, una  vez 
agotada ésta y propondrá a quien ordenó practicarla  la 
absolución del inculpado o la aplicación de alguna de las 
medidas contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 
42° o de la suspensión hasta 15 días." b) "Artículo  ...- La 
resolución recaída en la investigación sumaria será  
notificada al inculpado personalmente o por carta 
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certificada, quien podrá apelar de ella ante el 
Vicepresidente Ejecutivo en el plazo fatal de 5 día s 
hábiles." 
    19.- Agréganse en el inciso primero del artícul o 44°, 
después de la cita hecha al artículo 198°, las pala bras 
"inciso segundo". 
    20.- Reemplázase el inciso segundo del artículo  45°, por 
el siguiente: 
    "Las funciones del empleado a contrata terminan  con las 
causales señaladas en los artículos 2°, 3° y 9° de la ley N° 
16.455, a excepción del inciso segundo del N° 12 de l artículo 
2° de la referida ley. Terminarán, además, por fall ecimiento 
y jubilación del empleado." 21.- Agréganse en el ar tículo 
46°, a continuación de las palabras "a menos que", las 
palabras "en su contra" y a continuación de la pala bra 
"pendiente", reemplazando el punto (.) por una coma  (,), las 
siguientes: "al momento de pronunciarse sobre ella. " 
    Agréganse en el mismo artículo los siguientes i ncisos 
nuevos: 
    "La renuncia del empleado de planta puede ser v oluntaria 
o no voluntaria. 
    Es voluntaria cuando proviene de la propia dete rminación 
del empleado y no requiere justificación. 
    Es no voluntaria la que el empleado debe presen tar en los 
siguientes casos: 
    a) Cuando le fuere solicitada como medida disci plinaria, 
y 
    b) Cuando debe retirarse de la Empresa por habe r sido 
declarada irrecuperable su salud por el Servicio Mé dico 
Nacional de Empleados." 
    22.- Agrégase, a continuación del artículo 46°,  el 
siguiente artículo nuevo: 
    "Artículo ... La declaración de vacancia consis te en la 
resolución del Vicepresidente Ejecutivo de poner té rmino a 
los servicios de un empleado de planta, en los sigu ientes 
casos: 
    a) Cuando el empleado no asume su cargo dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se le noti fique su 
nombramiento o cuando no lo asume de inmediato en e l caso 
contemplado en el inciso segundo del artículo 7°; 
    b) Cuando después de dictada la resolución de 
nombramiento, se estableciere que el empleado carec ía de 
alguno de los requisitos de ingreso exigidos por el  presente 
Estatuto. En este caso, sin perjuicio de las 
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responsabilidades a que hubiere lugar, serán válida s las 
actuaciones que el empleado hubiere efectuado; 
    c) Si el empleado ha sido calificado en la List a N° 4 o 
si durante dos años consecutivos ha figurado en la Lista N° 
3; y 
    d) Si el empleado a quien se le hubiere aplicad o la 
medida disciplinaria de petición de renuncia no la presentare 
dentro del plazo fijado por el Vicepresidente Ejecu tivo en su 
respectiva resolución." 
    23.- Derógase el artículo 48°. 
    24.- Reemplázanse en el artículo 49° las palabr as 
"caducidad del empleo" por las siguientes: "la term inación 
anticipada del contrato". 
    25.- Reemplázase el inciso segundo del artículo  50°, por 
el siguiente: 
    "Los Directores Zonales y el Jefe del Personal tendrán el 
carácter de Ministro de Fe para los efectos de las 
notificaciones." 
    26.- Agrégase a continuación del artículo 50° e l 
siguiente Título, nuevo: 
    "Título VII Del personal secundario de Servicio s menores. 
    Artículo... Para los efectos del presente Estat uto se 
entiende por personal secundario de Servicios menor es, el 
que, encontrándose en relación directa con las ofic inas y 
dependencias de la Empresa, está encargado de ejecu tar, en 
forma permanente, labores auxiliares de orden mater ial, como 
ser las de vigilancia, portería, aseo, manejo de au tos, 
camionetas, camiones, atención de los ascensores, a tención de 
la calefacción, electricistas, carpinteros, gasfite rs y otros 
similares. 
    Artículo ... Al personal secundario de Servicio s menores 
se le aplicarán íntegramente las disposiciones del presente 
Estatuto, en lo que fueren pertinentes, con excepci ón de 
aquellas que por la naturaleza del cargo, sólo corr esponde a 
los empleados. 
    Artículo ... Al personal secundario de Servicio s menores 
se le exigirá para su ingreso cumplir, en lo que fu ere 
aplicable, los requisitos establecidos en el Título  II del 
presente Estatuto, pero en lo que respecta a la let ra f) del 
artículo 6°, sólo se le exigirá haber terminado la 
instrucción primaria obligatoria, salvo que se trat ara de 
artesanos, en cuyo caso bastará que acrediten su es pecialidad 
mediante un certificado del establecimiento respect ivo o por 
un examen de competencia. 
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    Artículo ... Los obreros que ejecuten labores q ue no 
corresponden al personal secundario de servicios me nores 
quedarán sometidos exclusivamente a las disposicion es del 
Código del Trabajo, leyes y reglamentos complementa rios."  
 
    Artículo 227°.- Se declara que lo dispuesto en el 
artículo 52° inciso cuarto de la ley N° 15.020, ha sido y es 
aplicable a los empleados que prestaban o presten s ervicios 
en la Administración Pública, Instituciones Semifis cales, 
Semifiscales de Administración Autónoma, Empresas d el Estado 
o Autónomas del Estado y aquellas creadas por ley e n las que 
el Estado tenga aportes de capital y hayan pasado o  pasaren 
sin interrupción a ser empleados de la Corporación de la 
Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo Agrop ecuario, 
ya sea de planta o a contrata. 
    Será aplicable a las personas a que se refiere el inciso 
anterior, lo dispuesto en el inciso primero del art ículo 5° 
transitorio del DFL. RRA. N° 22 del año 1963, enten diéndose 
que el plazo que allí se establece se contará, segú n 
correspondiere, desde la fecha de esta ley para los  empleados 
en servicio; o desde la fecha de su designación en la 
Institución respectiva para los que ingresaren en e l futuro. 
    En los casos a que se refieren los incisos prec edentes, 
la vigencia del régimen por el cual se optare comen zará desde 
el día en que el empleado hubiere ingresado o ingre sare al 
mencionado Servicio.  
 
    CAPITULO IX ARTS. 228-261 
    Del Servicio Agrícola y Ganadero. 
    I.- Organización, funciones y atribuciones. ART S. 
228-234 
    Artículo 228°.- Transfórmase la Dirección de Ag ricultura 
y Pesca, dependiente del Ministerio de Agricultura,  en el 
"Servicio Agrícola y Ganadero". Este Servicio que s e 
relacionará con el Gobierno a través del Ministerio  de 
Agricultura, tendrá el carácter de persona jurídica  de 
derecho público, empresa autónoma del Estado, de du ración 
indefinida, con patrimonio propio y plena capacidad  para 
adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones.  Para 
todos los efectos legales, el domicilio del "Servic io 
Agrícola y Ganadero" será la ciudad de Santiago, si n 
perjuicio de los domicilios especiales que pueda es tablecer 
con acuerdo del Consejo.  
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    Artículo 229°.- Corresponderán al Servicio Agrí cola y 
Ganadero, las siguientes funciones y atribuciones: 
    a) Promover el desarrollo de la producción agro pecuaria, 
forestal y pesquera; 
    b) Efectuar los estudios e investigaciones enca minados al 
cumplimiento de lo señalado en la letra anterior; 
    c) Prestar asistencia técnica y servicios gratu itos y 
onerosos a los productores; 
    d) Confeccionar el catastro de los recursos nat urales 
renovables y velar por su conservación, protección y 
acrecentamiento; 
    e) Fiscalizar el cumplimiento de las normas de control 
contenidas en las leyes y reglamentos cuya aplicaci ón 
corresponde al Ministerio de Agricultura y sanciona r a sus 
infractores; 
    f) Elaborar estadísticas de existencia y apreci ación de 
la producción nacional agrícola, ganadera, forestal  y 
pesquera, como asimismo las estadísticas climáticas  
aplicables a la agricultura; 
    g) Recopilar, clasificar, analizar y elaborar t oda clase 
de estadísticas, resultados de investigaciones y 
publicaciones relacionadas con aquéllas, que sean n ecesarias 
para la formulación de planes, programas y proyecto s de 
Reforma Agraria o desarrollo agrícola, ganadero, fo restal y 
pesquero; 
    h) Promover o participar en la creación de obra s de 
infraestructura destinadas al fomento, transformaci ón y mejor 
aprovechamiento de la producción de bienes e insumo s 
agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros; 
    i) Procurar que existan en el país los bienes e  insumos 
necesarios para la adecuada ejecución de los planes  generales 
y regionales de desarrollo agropecuario, forestal y  pesquero, 
que elabore la Oficina de Planificación Agrícola. 
    j) Capacitar a profesionales, técnicos, agricul tores, 
campesinos y pescadores en las materias y actividad es 
necesarias para el desarrollo agrícola, ganadero, f orestal y 
pesquero del país, y 
    k) En general, celebrar todos los actos y contr atos que 
sean convenientes para la mejor consecución de sus fines, sin 
más limitaciones que las establecidas en forma expr esa por la 
ley, como asimismo, ejercer todas las demás funcion es y 
atribuciones que las leyes, decretos y reglamentos encargan 
actualmente a la Dirección de Agricultura y Pesca, o a su 
Director, con excepción de aquellas atribuciones re ferentes a 
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materias que la presente ley encomienda expresament e a otros 
servicios, instituciones o empresas del Estado.  
 
    Artículo 230°.- La Dirección Superior del Servi cio 
Agrícola y Ganadero estará a cargo de un Consejo co nstituido 
por las siguientes personas: 
    a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidi rá; 
    b) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y 
Ganadero; 
    c) El Subsecretario de Agricultura; 
    d) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de  
Desarrollo Agropecuario; 
    e) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporació n de la 
Reforma Agraria; 
    f) El Director Ejecutivo de la Empresa Nacional  de Riego, 
y 
    g) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fom ento de la 
Producción. 
    Los consejeros señalados en las letras d), e) y  f), 
podrán delegar su representación en funcionarios de  la 
respectiva Institución. 
    En ausencia del Ministro de Agricultura presidi rá el 
Consejero que corresponda según el orden de precede ncia 
señalado en el presente artículo. 
    El Consejo funcionará con, a lo menos, tres de sus 
miembros y los acuerdos se adoptarán por la mayoría  de los 
Consejeros presentes en la correspondiente sesión. Los 
Consejeros del Servicio Agrícola y Ganadero gozarán  de la 
remuneración indicada en el artículo 91° de la ley N° 10.343. 
El Consejo tendrá un Secretario Abogado quien será Ministro 
de Fe en todo lo relacionado con el Consejo. 
 
 
    Artículo 231°.- Corresponderán al Consejo las s iguientes 
funciones y atribuciones: 
    a) Formular las políticas generales que deberá cumplir la 
Institución, de acuerdo con los planes presentados por el 
Director Ejecutivo. 
    b) Aprobar los presupuestos sobre la base del p royecto 
que, al efecto, debe presentar el Director Ejecutiv o. El 
Consejo podrá introducir en el proyecto de presupue sto las 
innovaciones que juzgue convenientes, con el voto f avorable 
de los dos tercios de los Consejeros presentes. 
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    El Proyecto de Presupuesto presentado por el Di rector 
Ejecutivo se entenderá aceptado por el Consejo si é ste no 
reúne el quórum especial para introducir innovacion es. 
    Al aprobar los presupuestos deberá respetarse e l destino 
de aquellos fondos que el Estado, leyes especiales o 
convenios celebrados con terceros, hayan puesto a d isposición 
del Servicio con un objeto determinado. 
    c) Fijar anualmente las plantas del personal y sus 
remuneraciones, a propuesta del Director Ejecutivo,  de 
acuerdo con el Estatuto del Personal. Estas plantas  deberán 
ser aprobadas por decreto supremo. 
    d) Revisar y aprobar los balances financieros y  de 
actividades que el Director Ejecutivo presente, a l o menos 
una vez al año. 
    e) Autorizar al Director Ejecutivo para contrat ar 
préstamos con personas naturales o jurídicas, nacio nales o 
extranjeras u organismos internacionales. Cuando la  
contratación del préstamo sea con una persona natur al o 
jurídica extranjera o con un organismo internaciona l, estará 
sometido a lo dispuesto en el artículo 64° del D.F. L. N° 47, 
de 1959 y a la aprobación del Presidente de la Repú blica. 
    f) Revisar, modificar y aprobar normas de carác ter 
general y los reglamentos a que debe sujetarse el 
funcionamiento del Servicio que le sean presentadas  por el 
Director Ejecutivo. 
    g) Autorizar al Director Ejecutivo para adquiri r, gravar 
o enajenar bienes raíces. 
    h) Acordar la creación de personas jurídicas re gidas en 
su formación, funcionamiento y extinción por el Tít ulo 
XXXIII, del Libro I del Código Civil, en las cuales  participe 
el Servicio Agrícola y Ganadero y personas jurídica s o 
entidades nacionales, internacionales y extranjeras . 
    Las personas jurídicas que se formen, tendrán p or objeto 
cumplir determinadas tareas propias de aquél. El ac uerdo 
sobre su formación, sólo podrá adoptarse con el vot o conforme 
de los dos tercios de los Consejeros presentes en s esión 
especialmente convocada al efecto. 
    i) Autorizar al Director Ejecutivo para que con ceda 
subvenciones a personas jurídicas, cuya inversión e sté 
destinada a la investigación o fomento de las activ idades 
agropecuarias. 
    j) Fijar domicilios especiales a propuesta del Director 
Ejecutivo. 
    k) Delegar facultades en el Director Ejecutivo del 
Servicio, y 
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    l) En general, ejercer los demás deberes y atri buciones 
que ésta u otras leyes de carácter general o especi al le 
señalen. 
 
 
    Artículo 232°. La Administración del Servicio A grícola y 
Ganadero corresponderá a un Director Ejecutivo, qui en tendrá 
la representación judicial y extrajudicial del mism o y será 
el Jefe Superior del Servicio. El cargo de Director  Ejecutivo 
será de exclusiva confianza del Presidente de la Re pública.  
 
    Artículo 233°.- El Servicio Agrícola y Ganadero  tendrá un 
Fiscal abogado, quien deberá velar especialmente po r el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglame ntarias, 
nombrado por el Presidente de la República y de su exclusiva 
confianza. 
    El Fiscal deberá concurrir a las sesiones del C onsejo y 
tendrá derecho a voz. 
 
 
    Artículo 234°.- El Director Ejecutivo tendrá la s 
siguientes atribuciones y obligaciones: 
    a) Proponer anualmente al Consejo las plantas d el 
personal del Servicio, con sus respectivos cargos y  
remuneraciones. 
    b) Efectuar el encasillamiento del personal de acuerdo 
con la idoneidad para el cargo, título profesional,  
antigüedad y calificaciones que haya obtenido. 
    c) Presentar al Consejo los Balances Financiero s y 
Memorias de las Actividades del Servicio, dentro de l mes 
siguiente a aquél en que el Balance o Memoria haya sido 
cerrado o a lo menos una vez al año. 
    d) Someter, anualmente, a la aprobación del Con sejo, el 
Proyecto de Presupuesto y los Programas de Acción q ue deban 
regir o aplicarse al año siguiente, así como propon er sus 
modificaciones. 
    e) Contratar préstamos con personas naturales o  
jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o pri vadas, o 
con entidades u organismos extranjeros, con autoriz ación del 
Consejo. 
    f) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Co nsejo, 
velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones  legales y 
reglamentarias cuya aplicación o vigilancia estén 
encomendadas al Servicio Agrícola y Ganadero. 
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    g) Someter a la aprobación del Consejo, los reg lamentos 
necesarios para el buen funcionamiento del Servicio , como 
asimismo, las modificaciones a dichos reglamentos. 
    h) Crear, modificar, suprimir o fusionar oficin as, 
Secciones, Departamentos y Direcciones Zonales, cua ndo así lo 
estime para la buena marcha del Servicio o para la más 
expedita y racional ejecución de los Programas de a cción que 
se estén aplicando. 
    i) Contratar empleados y obreros, en casos cali ficados, 
para el desempeño de trabajos o labores que no pued an ser 
atendidos por el personal de las respectivas planta s. Podrá, 
asimismo, en casos calificados, contratar a base de  
honorarios a profesionales, técnicos, expertos, emp resas o 
instituciones nacionales o extranjeras, o a organis mos 
internacionales, la realización de estudios, tareas  o 
investigaciones. En todo caso, las referidas contra taciones 
deberán hacerse con cargo a los fondos previstos en  los 
presupuestos del Servicio. 
    j) Fijar las tarifas que deben cobrarse por la asistencia 
técnica y servicios que la empresa a su cargo prest e a 
terceros. 
    k) Administrar los bienes y recursos que las le yes hayan 
confiado o destinado al Servicio. 
    l) Delegar facultades en funcionarios superiore s de la 
Institución. 
    m) En general, ejercer las atribuciones y cumpl ir las 
obligaciones que las leyes disponen para los Jefes Superiores 
de Servicio, como asimismo, ejecutar los actos y ce lebrar los 
contratos no mencionados precedentemente y que sean  
necesarios para la realización de los fines de la I nstitución 
a su cargo, y n) Ejercer todas las demás facultades  y adoptar 
todas las resoluciones que sean necesarias para la 
consecución de los fines del Servicio. 
 
 
    II. Del patrimonio ART. 235-235 
    Artículo 235°.- El patrimonio del Servicio Agrí cola y 
Ganadero estará formado por los siguientes bienes y  recursos: 
    a) Todos los bienes inmuebles que el Fisco tien e 
destinados para el funcionamiento de las oficinas, secciones, 
departamentos y direcciones zonales de la Dirección  de 
Agricultura y Pesca y los que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, como asimismo, los biene s muebles 
inventariados en esos Servicios. Los inmuebles refe ridos, se 
entenderán transferidos por el solo ministerio de l a ley al 
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Servicio Agrícola y Ganadero. Sin perjuicio de lo a nterior, 
los Conservadores de Bienes Raíces deberán practica r la 
inscripción de los bienes inmuebles que quedan tran sferidos 
al Servicio, a solicitud escrita del Director Ejecu tivo, 
previa certificación del Director de Tierras y Bien es 
Nacionales que acredite que dichos inmuebles estaba n 
destinados a la Dirección de Agricultura y Pesca. 
    b) Los aportes y subvenciones que se consulten en la ley 
de Presupuestos de la Nación o en leyes especiales.  
    c) Los frutos y productos agropecuarios, forest ales, 
pesqueros, químicos y biológicos que obtenga, produ zca o 
elabore. 
    Se entenderán incluidos en éstos los frutos y p roductos 
forestales provenientes de reservas forestales y bo sques 
fiscales, los que podrán enajenarse en la forma que  determine 
el Reglamento, y los derechos que el Fisco perciba por las 
concesiones madereras o por el cobro de boletas de garantía 
por infracción a dichas concesiones. 
    d) El producto de las tarifas que se fijen por los 
servicios prestados a terceros. 
    e) El producto de los decomisos que ingresen al  Servicio 
con motivo de la infracción a las disposiciones de las leyes 
y reglamentos cuya aplicación corresponde al Minist erio de 
Agricultura. 
    f) El Producto de las multas a que se refieren las 
Decretos con Fuerza de Ley R.R.A. N°s. 4, 13 y 26, de 1963, y 
demás multas cuya aplicación corresponda al Ministe rio de 
Agricultura o al Servicio Agrícola y Ganadero, con excepción 
de aquellas que sean a beneficio municipal, y 
    g) Los demás bienes y recursos que adquiera o r eciba en 
lo sucesivo, a cualquier título. Para los fines pro pios del 
Servicio Agrícola y Ganadero autorízase al Presiden te de la 
República para transferir, como aporte extraordinar io, bienes 
muebles e inmuebles pertenecientes a Instituciones o Empresas 
del Estado, en las formas y condiciones que determi ne el 
Reglamento. Asimismo, autorízase al Presidente de l a 
República para transferir gratuitamente al Servicio  Agrícola 
y Ganadero bienes muebles e inmuebles de propiedad fiscal.  
 
    III. Procedimiento ARTS. 236-256 
    Artículo 236°.- Será competente el Director del  Servicio 
Agrícola y Ganadero para conocer y sancionar las in fracciones 
a las disposiciones legales y reglamentarias cuya a plicación 
y fiscalización corresponden al Ministerio de Agric ultura o 
al Servicio Agrícola y Ganadero en materias de sani dad y 
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protección animal, marcas y guías de libre tránsito  de 
animales; sanidad vegetal, importación, exportación  y 
comercialización de fertilizantes, pesticidas, semi llas y 
plantas; control de alimentos para animales; divisi ón de 
predios rústicos; protección de los recursos natura les 
renovables y pesca y caza. 
    El Director podrá delegar esta facultad en los 
funcionarios que él designe para estos efectos, los  que 
podrán aplicar las multas y sanciones no corporales  que 
correspondan. 
 
 
    Artículo 237°.- Se concede acción pública para denunciar 
las infracciones a las leyes que rigen las materias  señaladas 
en el artículo anterior.  
 
    Artículo 238°.- Recibida una denuncia, el Direc tor 
Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero o su 
representante, citará al presunto infractor, así co mo al 
denunciante y examinará separadamente los testigos y demás 
medios probatorios que se le presenten levantando a cta de lo 
obrado y practicará oficiosamente las investigacion es 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos de nunciados. 
 
 
    Artículo 239°.- Establecida la infracción en la  forma 
señalada en los artículos anteriores, el funcionari o ante el 
cual se hubiere tramitado la denuncia, remitirá tod os los 
antecedentes al Director Ejecutivo o su delegado pa ra que se 
resuelva.  
 
    Artículo 240.- Aplicada la sanción por un funci onario 
distinto del Director Ejecutivo, el afectado podrá pedir a 
éste reposición dentro del plazo de diez días, cont ado desde 
la notificación de la resolución. Este recurso se i nterpondrá 
ante el funcionario que dictó la resolución. 
 
 
    Artículo 241°.- De las sanciones aplicadas por el 
Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero , podrá 
reclamarse ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo 
Civil del lugar en que se cometió la infracción, de ntro de 
los cinco días siguientes a su notificación. Las 
reclamaciones se tramitarán en forma breve y sumari a y contra 
la resolución que las falle no procederá recurso al guno. Para 
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acoger a tramitación su reclamación se exigirá que el 
infractor compruebe haber depositado previamente en  las 
Oficinas del Servicio o del Banco del Estado de Chi le, a lo 
menos el cincuenta por ciento de la multa que le hu biere sido 
impuesta. 
 
 
    Artículo 242°.- El infractor condenado definiti vamente a 
pagar multa deberá acreditar ante el funcionario de l Servicio 
Agrícola y Ganadero que corresponda, dentro del pla zo de 
cinco días, contado desde la notificación de la res olución 
respectiva, el pago de la multa impuesta bajo el 
apercibimiento de sufrir, por vía de sustitución y apremio, 
un día de prisión por cada 5% de sueldo vital mensu al a que 
haya sido condenado. 
    El pago de la multa se hará en las Oficinas del  Servicio 
Agrícola y Ganadero o en las del Banco del Estado d e Chile, a 
nombre de dicho Servicio. 
 
 
    Artículo 243°.- Si transcurrido el plazo de cin co días a 
que se refiere el artículo anterior el infractor no  hubiere 
pagado o acreditado el pago de la multa, el Directo r 
Ejecutivo o su representante solicitará del Intende nte o 
Gobernador respectivo el auxilio de la fuerza públi ca, con el 
objeto de hacer efectiva la prisión que, por vía de  
sustitución y apremio, establece el artículo preced ente. 
 
 
    Artículo 244°.- Las notificaciones que sean men ester 
practicar se harán por un funcionario del Servicio o por 
personal de Carabineros, los que procederán con suj eción a 
las instrucciones que se les impartan, dejando test imonio 
escrito de su actuación en la forma ordinaria. 
    En los casos de allanamiento o registro se noti ficará al 
dueño, arrendatario u ocupante del lugar o edificio  en que se 
hubiere de practicar la diligencia o al encargado d e su 
conservación o custodia. 
    Si no fuera habida alguna de las personas expre sadas, la 
notificación se hará a cualquiera persona mayor de edad que 
se hallare en dicho lugar o edificio; y si no se en contrare a 
nadie, se dejará constancia de ello ante dos person as mayores 
de edad. 
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    Artículo 245°.- Se presumirá la existencia de u na 
infracción a las leyes y reglamentos sobre control y policía 
agropecuaria, cuya aplicación corresponde al Minist erio de 
Agricultura, con el testimonio de dos personas cont estes en 
el hecho y en sus circunstancias esenciales o con e l acta que 
levante el funcionario del Servicio Agrícola y Gana dero o de 
Carabineros al sorprenderla, asociado a dos testigo s, aunque 
pertenezcan al mismo Servicio o a Carabineros.  
 
    Artículo 246°.- En los procedimientos administr ativos y 
judiciales a que diere lugar la aplicación de las l eyes cuyo 
control corresponda al Ministerio de Agricultura, l a prueba 
se apreciará en conciencia. 
 
 
    Artículo 247°.- Serán responsables civilmente d e la 
infracción cometida, tanto los autores, cómplices o  
encubridores como los representantes legales de la empresa, 
personas o corporaciones en cuyo beneficio se hubie re 
cometido la infracción. 
 
 
    Artículo 248°.- El cumplimiento de las disposic iones 
legales y reglamentarias, cuya aplicación ha sido c onfiada al 
Ministerio de Agricultura por diversas leyes de car ácter 
agrícola, ganadero, forestal o pesquero, será fisca lizado por 
los funcionarios del Servicio Agrícola y Ganadero y  por el 
personal del Cuerpo de Carabineros de Chile. La den uncia de 
estos funcionarios constituirá presunción legal de haberse 
cometido el delito o infracción a las indicadas ley es. 
 
 
    Artículo 249°.- Cualquiera infracción a las dis posiciones 
legales y reglamentarias, cuya aplicación correspon de al 
Ministerio de Agricultura, o de sus reglamentos, y que no 
tenga señalada una pena especial, será sancionada c on multa 
que no podrá exceder de tres sueldos vitales anuale s para 
empleado particular de la industria y del comercio del 
departamento de Santiago, sin perjuicio del aumento  por 
reincidencia. 
    En el caso de infracción a la letra a) del artí culo 42° 
de la ley N° 7.747, podrá aplicarse la sanción seña lada en 
dicha ley o la indicada en el inciso anterior. 
    La reincidencia dentro de dos años será sancion ada con el 
doble de la pena aplicada a la última infracción co metida. 
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    Artículo 250°.- Los funcionarios del Servicio A grícola y 
Ganadero que realicen funciones inspectivas relacio nadas con 
las importaciones y exportaciones de productos agrí colas y 
pecuarios, dentro de las zonas primarias de jurisdi cción y en 
los perímetros de vigilancia especial a que se refi ere la 
Ordenanza de Aduanas, estarán facultados para exami nar y 
registrar las naves, aeronaves, trenes, vehículos, personas, 
animales, cajas, embalajes o cualquier envase, para  el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglame ntarias 
sobre sanidad animal y vegetal. 
    Las mismas atribuciones tendrán los funcionario s de dicho 
Servicio que desempeñen funciones inspectivas de ca rácter 
sanitario, con respecto al tránsito de mercaderías o animales 
dentro del territorio nacional, cuando su transport e sea 
prohibido o restringido desde o hacia determinadas zonas y 
regiones del país.  
 
    Artículo 251°.- Cualquier establecimiento que v enda al 
público, almacene o transporte productos perecibles  podrá ser 
inspeccionado por los Inspectores del Servicio Agrí cola y 
Ganadero, debiendo permitirse su entrada y facilita r su 
cometido. Estos funcionarios están facultados para entrar en 
cualquier edificio o lugar cerrado, público o parti cular, 
pudiendo requerir directamente el auxilio de la fue rza 
pública para el cumplimiento de su misión. El regis tro podrá 
verificarse a cualquier hora del día o de la noche.  
 
 
    Artículo 252°.- Si se sorprendiere una infracci ón a las 
normas cuya fiscalización corresponda al Ministerio  de 
Agricultura y se encontraren los elementos que hubi eren 
servido para llevarla a cabo, éstos podrán ser tras ladados a 
los depósitos del Servicio Agrícola y Ganadero o al  lugar que 
el Director Ejecutivo designe, o cerrarse y sellars e la parte 
del local y de los muebles en que aquellos se hubie ren 
encontrado. 
 
 
    Artículo 253°.- El denunciante y el Servicio Ag rícola y 
Ganadero gozarán de privilegio de pobreza en todas las 
actuaciones y procedimientos a que dé lugar la apli cación de 
las disposiciones cuya fiscalización se encuentra e ntregada 
al Ministerio de Agricultura.  
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    Artículo 254°.- Toda referencia hecha a sueldos  vitales 
mensuales o anuales, en las multas incluidas en las  leyes 
cuya aplicación corresponda al Ministerio de Agricu ltura, se 
entenderá hecha a sueldos vitales mensuales o anual es para 
empleado particular, escala a) del departamento de Santiago. 
 
 
    Artículo 255°.- El Director Ejecutivo o su Dele gado están 
autorizados para requerir de quien corresponda el a uxilio de 
la Fuerza Pública, con el objeto de dar cumplimient o a las 
disposiciones y resoluciones que adoptare en el eje rcicio de 
sus atribuciones.  
 
    Artículo 256°.- Las sumas que se paguen por con cepto de 
multas por infracciones legales o reglamentarias ap licables 
por el Ministerio de Agricultura o el Servicio Agrí cola y 
Ganadero, ingresarán a una cuenta especial de depós ito que, 
para tal efecto, abrirá en el Banco del Estado de C hile y 
sobre la cual dicho Servicio podrá girar para atend er toda 
clase de gastos. 
    Los saldos no invertidos de estos fondos al 31 de 
diciembre no pasarán a rentas generales de la Nació n, 
pudiendo invertirse en el año siguiente. 
 
 
    IV Disposiciones Generales ARTS. 257-261 
    Artículo 257°.- Las referencias que en las leye s, 
reglamentos, decretos, resoluciones y convenios act ualmente 
vigentes se hagan a la "Dirección de Agricultura y Pesca" o 
al "Director de Agricultura y Pesca", se entenderán  hechas, 
en lo sucesivo, al "Servicio Agrícola y Ganadero" o  al 
"Director Ejecutivo" de dicho servicio, según corre sponda, 
salvo que la presente ley hubiere entregado esas fu nciones, 
atribuciones u obligaciones expresamente a otros Se rvicios; 
asimismo, las referencias a determinadas dependenci as, 
funcionarios y profesionales de la Dirección de Agr icultura y 
Pesca, se entenderán hechas, en lo sucesivo, al Ser vicio 
Agrícola y Ganadero.  
 
    Artículo 258°.- El Servicio Agrícola y Ganadero  podrá 
delegar en el Instituto de Investigaciones Agropecu arias 
algunas de sus funciones y atribuciones relacionada s con la 
investigación que le corresponde en su carácter de sucesor de 
la Dirección de Agricultura y Pesca. 
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    Artículo 259°.- Autorízase al Presidente de la República 
para transferir al Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias, bienes muebles o inmuebles, que el F isco haya 
destinado para el funcionamiento del Departamento d e 
Investigación Agrícola de la Dirección de Agricultu ra y 
Pesca.  
 
    Artículo 260°.- Los empleados, personal secunda rio de 
servicios menores y obreros, del Servicio Agrícola y 
Ganadero, se regirán por el Estatuto del Personal e stablecido 
en el D.F.L. R.R.A. N° 22, de 1963, y sus modificac iones. 
 
 
    Artículo 261°.- El Servicio Agrícola y Ganadero  estará 
exento de toda clase de impuestos, tasas, derechos y 
contribuciones, exceptuándose los derechos, impuest os y tasas 
que se perciban por la Aduana. 
    La exención de los impuestos establecidos por l a ley N° 
12.120, operará sólo cuando el Servicio figure como  sujeto 
pasivo de dichos impuestos. Sin embargo, las dacion es en pago 
de productos que los deudores del Servico le efectú en, 
estarán exentas del impuesto a que se refiere el Tí tulo I de 
la ley N° 12.120.  
 
    TITULO XII ARTS. 262-276 
    De la Dirección General de Aguas. 
    Artículo 262°.- Créase la Dirección General de Aguas como 
Servicio dependiente del Ministerio de Obras Públic as. El 
Jefe Superior de este Servicio se denominará Direct or General 
de Aguas, y será de la exclusiva confianza del Pres idente de 
la República.  
 
    Artículo 263°.- La Dirección General de Aguas e stará 
encargada de velar por el cumplimiento de las dispo siciones 
del Código de Aguas, y tendrá las atribuciones y fu nciones 
que le confieren dicho Código, la presente ley u ot ras 
generales o especiales, como asimismo, la aplicació n de la 
política de aguas y mantención y desarrollo de los recursos 
hidráulicos del país. 
    Le corresponderán, además, las siguientes funci ones y 
atribuciones: 
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    a) Estudiar y planificar los recursos naturales  de aguas 
para su mejor aprovechamiento y beneficio de la eco nomía 
nacional. 
    b) Ejercer la policía y vigilancia de las aguas , e 
impedir que en los cauces naturales de uso público se hagan o 
destruyan obras sin la autorización correspondiente . Impedirá 
también que se extraigan aguas de los mismos cauces  sin 
título o en mayor cantidad de lo que corresponda. 
    c) Mantener y operar el servicio hidrométrico n acional y 
proporcionar y publicar la información que genere. 
    d) Controlar y supervigilar e intervenir las Ju ntas de 
Vigilancia, Asociaciones de Canalistas, Comunidades  de Aguas 
y, en general, a todo usuario, en relación con el u so, 
destino y aprovechamiento de los recursos de agua. 
    e) Encomendar a Empresas u Organismos especiali zados los 
estudios e informes técnicos que estime conveniente , y la 
ejecución de proyectos y obras para cualquier uso d el agua, 
en ejercicio de las facultades y atribuciones que s e le 
confieren en la presente ley, Código de Aguas u otr as. 
 
 
    Artículo 264°.- La Dirección General de Aguas, de oficio 
o a solicitud escrita de parte interesada, podrá fi scalizar o 
intervenir en la distribución de aguas que compete a la 
Empresa Nacional de Riego. 
    En el desempeño de estas funciones, estará facu ltada para 
revisar libros y papeles, como asimismo, para visit ar los 
lugares en cualquier tiempo. 
    Si verificare graves faltas o abusos, tomará a su cargo 
la distribución, por plazos que no excedan de sesen ta días, 
con todas las facultades que el Código de Aguas con cede al 
Directorio de Asociaciones de Canalistas o Juntas d e 
Vigilancia. La resolución que se dicte al efecto, q ue deberá 
ser fundada, designará la persona o personas que ej ercerán 
dichas facultades, y se cumplirá de inmediato. 
    Los gastos que origine la intervención de la Di rección 
General de Aguas serán de cargo de los interesados que 
soliciten la fiscalización e intervención. Estos ga stos le 
deberán ser reembolsados por la Empresa si la denun cia 
resulta fundada.  
 
    Artículo 265°.- El Director General de Aguas te ndrá los 
siguientes deberes y atribuciones: 
    a) Dictar normas e instrucciones internas que s ean 
necesarias para la correcta aplicación de las leyes  y de los 
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reglamentos que sean de la competencia de la Direcc ión a su 
cargo. 
    b) Dirigir, coordinar y fiscalizar la labor de la 
Dirección General de Aguas y adoptar las medidas qu e sean 
conducentes al adecuado funcionamiento técnico y 
administrativo del Servicio. 
    c) Dictar las resoluciones que correspondan sob re las 
materias que las leyes encomiendan específicamente a los 
Jefes Superiores de Servicios. 
    d) Presentar al Ministerio de Obras Públicas, a ntes del 
1° de Mayo de cada año, el proyecto de Presupuesto de 
entradas y gastos para el año siguiente. 
    e) Preparar los proyectos de contratos que deba  celebrar 
el Fisco en virtud de sus resoluciones, en cumplimi ento de 
Decretos Supremos, en los casos establecidos por la  ley y sus 
respectivos Reglamentos. 
    f) Proponer al Ministro de Obras Públicas las 
modificaciones legales o reglamentarias que sean pr ocedentes 
para el mejor cumplimiento de las funciones y objet ivos del 
Servicio, y 
    g) Delegar parcial o totalmente en funcionarios  del 
servicio una o más de sus facultades y conferirles poderes 
especiales por un período determinado.  
 
    Artículo 266°.- El Director General de Aguas, e n 
representación del Fisco, podrá celebrar actos y co ntratos en 
cumplimiento de las funciones que le corresponden a  la 
Dirección General de Aguas, y en especial, comprar y vender 
materiales y bienes muebles, adquirir inmuebles, pr evia 
autorización por Decreto Supremo; tomar en arrendam iento 
bienes, y dar en arrendamiento bienes muebles; acep tar 
donaciones y recibir erogaciones para la realizació n de sus 
fines; girar los fondos que le sean asignados; abri r y 
mantener cuentas corrientes bancarias en el Banco d el Estado 
de Chile o Banco Central de Chile, y girar sobre el las; 
girar, aceptar, endosar, prorrogar, descontar y can celar 
letras de cambio y suscribir documentos de crédito,  contratar 
pólizas de seguro contra toda clase de riesgos, end osarlas y 
cancelarlas, percibir y, en general, ejecutar todos  los actos 
y contratos necesarios al cumplimiento de los objet ivos que 
la presente ley encomienda a la Dirección General d e Aguas. 
 
 
    Artículo 267°.- EL Director General de Aguas po drá, 
asimismo, autorizado por Decreto Supremo, girar de la 
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Tesorería General de la República, los fondos presu puestarios 
destinados a la Dirección General de Aguas, consult ados en el 
Presupuesto o leyes especiales y abrir con ellos, p revia 
autorización de la Contraloría General de la Repúbl ica, las 
cuentas bancarias a que se refiere el artículo sigu iente 
contra las cuales podrá girar para los fines establ ecidos en 
la presente ley. 
    El Director General, con aprobación de la Contr aloría 
General de la República, podrá autorizar la apertur a de otras 
cuentas bancarias en las sucursales de los Bancos 
establecidos en el artículo siguiente. 
    El Director General podrá facultar a los funcio narios de 
su dependencia para girar contra las cuentas señala das en el 
inciso anterior, conforme a lo dispuesto en el artí culo 
siguiente. 
    Para todos los efectos el Director General será  el 
representante legal, judicial y extrajudicial, de l a 
Dirección General de Aguas. 
    En las causas civiles en que sea parte o tenga relación o 
interés la Dirección General de Aguas o algunos de sus 
empleados con motivo de actuaciones funcionarias y que se 
sigan ante Tribunales Ordinarios o Especiales, será n 
aplicables al Director General de Aguas y a los emp leados de 
su dependencia, autorizados por éste, lo dispuesto en el 
artículo 361° del Código de Procedimiento Civil, de biendo 
declarar por oficio.  
 
    Artículo 268°.- El Director General depositará los fondos 
a que se refiere la presente ley, en cuentas especi ales del 
Banco del Estado o Central de Chile, que se denomin arán 
"Cuenta de la Dirección General de Aguas", contra l as cuales 
se girará para los fines de la Dirección General. 
 
 
    Artículo 269°.- Las normas de contabilidad y re ndición de 
cuentas de la Dirección General de Aguas, serán las  mismas a 
que hace referencia el artículo 11°, letra d) de la  ley N° 
15.840. 
    Será aplicable a la Dirección General de Aguas lo 
dispuesto en el artículo 63° de la ley N° 15.840.  
 
    Artículo 270°.- Las multas y los créditos prove nientes de 
gastos que realice la Dirección General de Aguas po r estudios 
o trabajos en el ejercicio de las atribuciones que le 
confieren la presente ley u otras leyes especiales y el 
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Código de Aguas, tendrán, en cuanto a su cobro, la misma 
naturaleza, modalidades y privilegios que las contr ibuciones 
fiscales. No obstante, dichas multas y créditos dev engarán 
durante la mora un interés anual igual al interés c orriente 
bancario vigente. 
    Las sumas que se recauden por este concepto deb erán ser 
ingresadas, dentro del plazo de quince días siguien tes a su 
percepción, en una cuenta especial de la Dirección General de 
Aguas, en la Tesorería Provincial respectiva, las q ue serán 
traspasadas mensualmente a la cuenta de la Direcció n General 
en el Banco del Estado de Chile. 
 
 
    Artículo 271°.- El Presidente de la República d eterminará 
las disposiciones de la ley N° 15.840 y de otras le yes 
relacionadas con el Ministerio de Obras Públicas, o  con la 
Dirección General de Obras Públicas, por las que se  regirá la 
Dirección General de Aguas, como asimismo, su forma  de 
aplicación, siempre que no se opongan a lo dispuest o en la 
presente ley. 
 
 
    Artículo 272°.- Las atribuciones y funciones qu e el 
artículo 29° de la ley N° 14.536 entrega a la Direc ción de 
Riego, se entenderán conferidas a la Dirección Gene ral de 
Aguas y serán aplicables en cuanto no se contrapong an a las 
disposiciones de la presente ley y del Código de Ag uas. 
 
 
    Artículo 273°.- Autorízase al Presidente de la República 
para fijar la planta y determinar anualmente las 
remuneraciones del personal de la Dirección General  de Aguas. 
    Igualmente, si con motivo de la creación de la Dirección 
General de Aguas se produjeren variaciones en las P lantas de 
los Servicios del Ministerio de Obras Públicas u ot ros 
organismos que sean modificados como consecuencia d e la 
presente ley, el Presidente de la República podrá f ijar para 
el personal de dichos Servicios u organismos, las P lantas 
correspondientes. 
    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso prim ero del 
presente artículo, será aplicable al personal de la  Dirección 
General de Aguas lo establecido en el inciso segund o de la 
letra g) del artículo 5°, en los incisos cuarto y q uinto del 
artículo 33° y lo señalado en los artículos 40° y 4 1°, todos 
de la ley N° 15.840 y sus respectivos reglamentos. 
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    Artículo 274°.- El personal de la Dirección Gen eral de 
Aguas tendrá derecho a los beneficios y obligacione s del 
Servicio de Bienestar de la Dirección General de Ob ras 
Públicas, en las mismas condiciones que el personal  
perteneciente a esta última. 
 
 
    Artículo 275°.- El Presidente de la República d eterminará 
en qué forma el Consejo de Defensa del Estado y la Fiscalía 
del Ministerio de Obras Públicas prestarán asistenc ia 
judicial y esta última ejercerá sus labores de fisc alización 
y asesoramiento respecto de la Dirección General de  Aguas, 
todo sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos  266° y 
273°. 
 
 
    Artículo 276°.- El Director General de Aguas te ndrá el 
mismo sueldo y las mismas remuneraciones que se asi gnen al 
Director General de Obras Públicas. Gozará, asimism o, de las 
asignaciones mencionadas en los artículos 33°, inci so cuarto, 
si estuviere en posesión de un título profesional 
universitario, y 41°, inciso segundo, de la ley N° 15.840. 
 
 
    TITULO XIII ARTS. 277-311 
    CAPITULO I ARTS. 277-296 
    De la Empresa Nacional de Riego 
    Artículo 277°.- Créase la Empresa Nacional de R iego, 
persona jurídica de Derecho Público, de administrac ión 
autónoma y patrimonio propio, con plena capacidad p ara 
adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones y que se 
relacionará con el Gobierno a través del Ministerio  de Obras 
Públicas. 
 
 
    Artículo 278°.- La Empresa Nacional de Riego te ndrá su 
domicilio en la ciudad de Santiago, sin perjuicio d e los 
domicilios especiales que se fijen por acuerdo del Consejo. 
 
 
    Artículo 279°.- A la Empresa Nacional de Riego le 
corresponderá en forma exclusiva la planificación, estudio, 
proyecto, construcción y explotación de las obras d e riego y 
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drenaje de terrenos agrícolas que se ejecuten con f ondos 
fiscales. 
    Corresponderán, asimismo, a la Empresa Nacional  de Riego 
las siguientes funciones y atribuciones: 
    a) Regular el uso de las aguas entre los titula res de 
derecho de aprovechamiento beneficiados por las obr as de 
riego que construya y explote; 
    b) Realizar los estudios y ejecutar labores de 
reparación, unificación o mejoramiento en las obras  de riego 
de dominio privado, que le encomiende la Dirección General de 
Aguas de acuerdo a sus facultades; 
    c) Celebrar convenios con particulares o con em presas o 
instituciones nacionales, internacionales o extranj eras para 
estudiar, proyectar, construir o explotar obras de riego, de 
puesta en riego o drenaje de terrenos agrícolas; 
    d) Formular programas así como ejecutar práctic as y obras 
de conservación de hoyas hidrográficas específicas,  de 
acuerdo con el Ministerio de Agricultura, para cont rolar la 
erosión, sedimentación, avenidas, etc., que puedan afectar a 
las obras de riego, y 
    e) Las demás que se le encomienden por leyes ge nerales o 
especiales. 
 
 
    Artículo 280°.- La explotación de las obras de riego que 
construya la Empresa Nacional de Riego en conformid ad al 
inciso primero del artículo 279° y la regulación de l uso de 
las aguas entre los titulares del derecho de aprove chamiento 
beneficiados por dichas obras, corresponderá a la E mpresa 
hasta que se constituya la respectiva Junta de Vigi lancia o 
Asociación de Canalistas. 
    Una vez declaradas las obras en explotación, la  Dirección 
General de Aguas dictará una resolución disponiendo  que los 
titulares de los derechos de aprovechamiento benefi ciados por 
las obras se constituyan en Asociación de Canalista s o Juntas 
de Vigilancia, según corresponda, en la forma que d etermine 
el Reglamento. 
    No obstante lo dispuesto en los incisos anterio res, la 
Dirección General de Aguas, cuando razones técnicas  así lo 
aconsejen, podrá disponer que la Empresa Nacional d e Riego 
continúe efectuando, total o parcialmente, la explo tación de 
las obras y la regulación del uso de las aguas. 
    La Empresa Nacional de Riego podrá recuperar, t otal o 
parcialmente, la explotación de las obras y la regu lación del 
uso del agua cuando circunstancias calificadas así lo 
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aconsejen. La Junta de Vigilancia o Asociación de C analistas 
afectada por la medida podrá reclamar de ella ante la 
Dirección General de Aguas, la que resolverá en def initiva. 
 
 
    Artículo 281°.- Las normas, funciones y atribuc iones 
contempladas en los artículos 5°, 21° y 32° de la l ey N° 
14.536, serán aplicables a la Empresa Nacional de R iego en 
cuanto no se contrapongan a las disposiciones de la  presente 
ley y del Código de Aguas. 
 
 
    Artículo 282°.- La Empresa tendrá a su cargo la  
explotación de las obras que realice en las áreas d eclaradas 
de riego de acuerdo a los artículos 13 y 14 de la p resente 
ley, las que no se sujetarán en su ejecución a las 
prescripciones de la ley N° 14.536, sin perjuicio d e lo 
dispuesto en el artículo 280°.  
 
    Artículo 283°.- El Presidente de la República, a 
solicitud de la Empresa y previo informe de la Dire cción 
General de Aguas, podrá reservar cuotas de un cauda l de agua 
para la concesión de derechos de aprovechamiento a los 
futuros beneficiados con las obras de riego que con struya la 
Empresa y que sean de dominio de ésta. 
    La Dirección General de Aguas otorgará derechos  de 
aprovechamiento sobre las cuotas reservadas, sin su jeción a 
los trámites establecidos en el Título I del Libro II del 
Código de Aguas. 
    Estos derechos los otorgará en forma provisiona l, una vez 
declarada la zona de riego obligatorio y en forma d efinitiva 
cuando las obras entren en explotación. En ambos ca sos, la 
Dirección resolverá con los antecedentes que obren en su 
poder y con el informe técnico de la Empresa. 
 
 
    Artículo 284°.- Decláranse de utilidad pública y se 
autoriza la expropiación de los terrenos necesarios  para las 
obras que ejecute la Empresa Nacional de Riego, y d emás que 
se requieran para la realización de los trabajos. 
    El acuerdo de expropiación se notificará a las personas 
afectadas mediante una publicación del extracto del  acuerdo 
en el Diario Oficial y dos publicaciones del mismo extracto 
en un periódico de la cabecera del Departamento en que 
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estuviere ubicado el inmueble y, si no lo hubiere, en uno de 
la capital de provincia correspondiente. 
    En estos casos, el monto de la indemnización se rá el 
equivalente al avalúo fiscal vigente a la época de acordarse 
la expropiación, más el valor de las mejoras que no  se 
encontraren comprendidas en el avalúo, las que será n tasadas 
por la Empresa como trámite previo al acuerdo de 
expropiación. 
    Si ésta comprendiere parte de un predio, corres ponderá a 
la Dirección de Impuestos Internos determinar el av alúo 
proporcional correspondiente. 
    Se podrá reclamar de la tasación de las mejoras  ante el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía de Asiento de Corte  
correspondiente dentro del plazo de 15 días, contad o desde la 
fecha de publicación del acuerdo del Consejo que de terminó la 
expropiación. El Juez procederá breve y sumariament e. 
    La indemnización se pagará con un 33% al contad o y el 
saldo en cinco cuotas anuales iguales, a menos que su monto 
sea inferior a cinco sueldos vitales anuales para e mpleado 
particular de la industria y el comercio del Depart amento de 
Santiago, en cuyo caso se pagará al contado. El val or de cada 
cuota anual se reajustará en proporción a la variac ión que 
haya experimentado el índice de precios al consumid or, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censo s, entre 
el mes calendario anterior a la fecha de toma de po sesión 
material del predio expropiado por parte de la Empr esa y el 
mes calendario anterior a aquél en que venza la res pectiva 
cuota. 
    Cada cuota del saldo de precio devengará un int erés del 
3% anual que se calculará sobre el monto de la cuot a 
aumentado en el 50% del reajuste correspondiente. 
    La Empresa Nacional de Riego deberá consignar e n la 
Tesorería de Santiago o en la Comunal correspondien te, la 
parte de la indemnización por la explotación que hu biere de 
pagarse al contado, sobre la base de la indemnizaci ón que se 
hubiere determinado en el acuerdo de expropiación. 
    Esta consignación deberá hacerse en el plazo de  seis 
meses, contado desde la fecha de la publicación del  extracto 
del acuerdo de expropiación en el Diario Oficial. S i no se 
efectuare la consignación en el plazo antedicho, el  
propietario podrá solicitar al Juez de Letras de Ma yor 
Cuantía de Asiento de Corte que declare caducado el  acuerdo 
de expropiación. El Juez fallará en única instancia , con 
citación de la Empresa Nacional de Riego, la cual p odrá 
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oponer como única excepción la certificación de hab er 
efectuado la consignación. 
    Efectuada la consignación, la Empresa podrá req uerir al 
Conservador de Bienes Raíces respectivo para que in scriba el 
dominio del inmueble a su favor. El Conservador har á, sin más 
trámite, la inscripción correspondiente si se le ac ompaña 
copia del acuerdo de expropiación y certificado que  acredite 
haberse efectuado la consignación referida. 
    La Empresa Nacional de Riego tomará posesión ma terial del 
inmueble expropiado una vez que se haya inscrito el  dominio 
de éste a su favor. En caso de oposición a la toma de 
posesión por parte del propietario o terceros, el I ntendente 
o Gobernador respectivo, con la sola petición de la  Empresa 
concederá de inmediato y sin más trámite el auxilio  de la 
fuerza pública para el lanzamiento, con facultades de 
allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario.  
    Para el cobro de las indemnizaciones por parte de los 
interesados, será aplicable lo dispuesto en el artí culo 60°, 
inciso cuarto, de la ley N° 15.840. No obstante, la  
tramitación pertinente se realizará ante la Fiscalí a de dicha 
Empresa. 
 
 
    Artículo 285°.- La Empresa Nacional de Riego po drá 
encomendar a la Dirección General de Obras Públicas  la 
construcción de las obras que el Consejo estime con veniente, 
en las condiciones y modalidades que se convengan 
expresamente entre ambas instituciones.  
 
    Artículo 286°.- La Dirección Superior de la Emp resa 
estará a cargo de un Consejo integrado por las sigu ientes 
personas: 
    a) El Ministro de Obras Públicas, quien lo pres idirá. 
    b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Empresa Na cional de 
Riego. 
    c) El Director General de Obras Públicas, o su 
representante. 
    d) El Director General de Aguas. 
    e) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y 
Ganadero, o su representante. 
    f) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporació n de la 
Reforma Agraria, o su representante. 
    g) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de  
Desarrollo Agropecuario, o su representante. 
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    h) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fom ento de la 
Producción, e 
    i) Un representante de libre designación del Pr esidente 
de la República. 
    El Consejo podrá sesionar con cinco de sus miem bros a lo 
menos y sus acuerdos se tomarán por mayoría de los miembros 
presentes. En caso de empate resolverá el que presi de. 
    Los Consejeros gozarán de la remuneración indic ada en el 
artículo 91° de la ley N° 10.343. 
    En caso de ausencia del Ministro de Obras Públi cas 
presidirá las sesiones cualquiera de los otros miem bros del 
Consejo, de acuerdo al orden de precedencia señalad o en este 
artículo. 
 
 
    Artículo 287°.- Son atribuciones y obligaciones  del 
Consejo: 
    a) Revisar, modificar y aprobar los Presupuesto s y 
Programas de Trabajo de la Empresa, sobre la base d e los 
proyectos que presente el Vicepresidente Ejecutivo a su 
consideración, para los efectos de dar cumplimiento  a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Presupuesto, como a simismo 
controlar su cumplimiento. 
    b) Aprobar anualmente las plantas de personal y  sus 
remuneraciones, a propuesta del Vicepresidente Ejec utivo, de 
acuerdo con el Estatuto del Personal, como igualmen te, sus 
modificaciones. Esta planta y remuneraciones deberá n ser 
sancionadas mediante Decreto Supremo. 
    c) Revisar, aprobar, rechazar o modificar los b alances 
anuales y/o semestrales, y memorias de actividades sobre la 
base del proyecto que al efecto debe presentar el 
Vicepresidente Ejecutivo. El Consejo podrá introduc ir en los 
balances las innovaciones que estime conveniente, c on el voto 
conforme de los dos tercios de los Consejeros prese ntes. Al 
aprobarse los Presupuestos, deberá respetarse el de stino de 
aquellos fondos que el Estado, leyes especiales o C onvenios 
celebrados con terceros, hayan puesto a disposición  de la 
Empresa con un objeto determinado. 
    d) Aprobar, revisar, rechazar o modificar a pro posición 
del Vicepresidente Ejecutivo los Reglamentos y las normas que 
regulan las actividades de la Empresa. 
    e) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo, con e l voto 
favorable de los 2/3 de los Consejeros presentes, p ara 
contratar préstamos con entidades o personas nacion ales, 
extranjeras o internacionales, quedando sometido a la 
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aprobación previa del Presidente de la República y a las 
disposiciones legales vigentes sobre estas materias , en 
especial, el artículo 64° del D.F.L. 
N° 47, de 1959. 
    f) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo para c elebrar 
los contratos y convenios necesarios para el desarr ollo de 
las actividades de la Empresa. 
    g) Aprobar la afiliación a cualquiera entidad c ientífica 
nacional o extranjera que se estime conveniente par a la 
marcha de la Empresa. 
    h) Aprobar contratos de permuta y de transacció n sea ésta 
judicial o extrajudicial; aprobar convenios judicia les o 
extrajudiciales; someter asuntos a compromisos y ot orgar a 
los árbitros facultades de arbitradores en cuanto a l 
procedimiento. Con todo, tratándose de las operacio nes de 
crédito con entidades extrajeras o internacionales,  podrán 
pactarse libremente cláusulas compromisorias y arbi trales. 
Para adoptar los acuerdos a que se refiere la prese nte letra, 
se requerirá propuesta del Vicepresidente Ejecutivo  y el voto 
conforme de los 2/3 de los Consejeros presentes. La  
transacción y la permuta que recaigan sobre bienes raíces y 
la transacción que se refiera a asuntos de cuantía superior a 
20 sueldos vitales anuales para empleado particular  de la 
industria y el comercio del Departamento de Santiag o, deben 
ser autorizadas previamente por Decreto Supremo. 
    i) Adquirir con el voto favorable de los 2/3 de  los 
Consejeros presentes, los bienes raíces necesarios para el 
buen funcionamiento de los Servicios de la Empresa,  y acordar 
por igual quórum su enajenación. 
    j) Acordar las expropiaciones necesarias para l os fines 
de la Empresa, en sesión especialmente convocada al  efecto, 
con el voto favorable de a lo menos 2/3 de los Cons ejeros 
presentes. 
    k) Delegar facultades en el Vicepresidente Ejec utivo u 
otros funcionarios Superiores de la Empresa y confe rirles 
poderes especiales cuando así lo requieran las fina lidades de 
la Empresa, y 
    l) Las demás que se le encomienden por leyes es peciales o 
generales o por Reglamento; y en general, resolver las 
cuestiones que el Vicepresidente Ejecutivo someta a  su 
resolución. 
 
 
    Artículo 288°.- La dirección y administración d e la 
Empresa estará a cargo de un Vicepresidente Ejecuti vo, que 
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será de la exclusiva confianza del Presidente de la  República 
y tendrá la representación judicial y extrajudicial  de la 
Empresa. 
    Será subrogado por el funcionario de la Empresa  que 
designe con acuerdo del Consejo. 
 
 
    Artículo 289°.- El Vicepresidente Ejecutivo ten drá las 
siguientes funciones, obligaciones y atribuciones: 
    a) Proponer anualmente al Consejo la Planta del  Personal, 
con indicación de cargas y remuneraciones; y somete rlos a la 
aprobación del Presidente de la República, una vez aprobado 
por el Consejo; 
    b) Encasillar al personal, de acuerdo con las n ormas de 
su Reglamento; 
    c) Presentar al Consejo los proyectos de Presup uesto y 
Programas de trabajo de la Empresa, y sus modificac iones; 
    d) Someter a la aprobación del Consejo los bala nces 
financieros anuales y de actividades dentro del mes  siguiente 
a la fecha de su cierre, a lo menos una vez al año.  Rendir 
cuenta del movimiento de fondos de la Empresa, de a cuerdo con 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes ; 
    e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Con sejo y 
disposiciones legales y reglamentos que digan relac ión con la 
Empresa; 
    f) Dictar las normas e instrucciones necesarias  para el 
adecuado funcionamiento de la Empresa; 
    g) Contratar préstamos con entidades o personas  
nacionales, extranjeras o internacionales, previa 
autorización del Consejo y del Presidente de la Rep ública. En 
este tipo de operaciones deberá cumplirse lo dispue sto por el 
artículo 64° del D.F.L. N° 47, de 1959; 
    h) Crear, modificar, fusionar o eliminar Depart amentos, 
Oficinas y otras dependencias de la Empresa, de acu erdo a las 
necesidades de funcionamiento; 
    j) Administrar y/o transferir los bienes y recu rsos que 
la Empresa adquiera o reciba para el cumplimiento d e sus 
objetivos; 
    j) Ejercer los derechos, cumplir las obligacion es, 
ejecutar los actos y celebrar los contratos o conve nciones 
que sean necesarios para la realización de los prog ramas de 
trabajo de la Empresa. 
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    Artículo 290°.- La Empresa tendrá un Secretario  General, 
que lo será del Consejo, designado por éste y que t endrá el 
carácter de Ministro de Fe en todo lo relacionado c on la 
Institución. 
 
 
    Artículo 291°.- La Empresa tendrá un Fiscal Abo gado, 
quien velará especialmente por el cumplimiento de l as 
disposiciones legales y reglamentarias, nombrado po r el 
Presidente de la República y de su exclusiva confia nza. 
    El Fiscal deberá concurrir a las sesiones del C onsejo y 
tendrá derecho a voz. 
 
 
    Artículo 292°.- Los empleados, personal secunda rio de 
servicios menores y obreros de la Empresa se regirá n por las 
disposiciones establecidas en el D.F.L. R.R.A. 
N° 22, de 1963, y sus modificaciones. 
 
 
    Artículo 293°.- El Vicepresidente de la Empresa  podrá en 
casos calificados, contratar empleados para la ejec ución de 
aquellas labores que no pueda atender el personal d e planta. 
    Podrá, asimismo, en casos calificados, contrata r a base 
de honorarios determinados estudios, investigacione s y tareas 
con profesionales técnicos o expertos en determinad as 
materias, chilenos o extranjeros, con empresas o 
instituciones nacionales, internacionales o extranj eras. 
    En todo caso, la contratación del personal a qu e se 
refiere el presente artículo deberá hacerse con car go a los 
fondos previstos con tal fin en el Presupuesto de l a 
Institución y dando cuenta al Consejo. 
 
 
    Artículo 294°.- El patrimonio de la Empresa est ará 
formado por los siguientes bienes: 
    a) Los terrenos, construcciones y maquinarias y  otros 
bienes muebles e inmuebles que se le transfieran o adquiera a 
cualquier título; 
    b) Los fondos que se le destinen en las leyes d e 
Presupuestos; 
    c) Por los recursos que otras leyes especiales o 
generales le entreguen; 
    d) Con el producto de la venta de bienes que re alice, 
como, asimismo, por las tarifas, derechos, interese s, multas 
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y otros ingresos propios que perciba en el desempeñ o de sus 
funciones, y 
    e) En general, con los demás bienes que adquier a y reciba 
en lo sucesivo a cualquier título y demás recursos que se 
destinen a sus finalidades. 
    Será aplicable a la Empresa Nacional de Riego l o 
dispuesto en el artículo 63° de la ley N° 15.840.  
 
    Artículo 295°.- Autorízase al Presidente de la República 
para traspasar, dentro del plazo de 360 días, a la Dirección 
General de Aguas, a la Empresa Nacional de Riego o a otros 
Servicios de la Dirección General de Obras Públicas , las 
funciones, atribuciones, derechos u obligaciones qu e, de 
acuerdo a la ley N° 15.840 u otras leyes o reglamen tos, 
correspondan a la Dirección de Riego. 
    La autorización que se concede en el inciso ant erior 
podrá realizarse por decretos supremos sucesivos, a gotando 
parcial y progresivamente las facultades respectiva s. 
    Asimismo, el Presidente de la República estará facultado 
para traspasar al patrimonio de la Empresa Nacional  de Riego, 
sin cargo para ésta, todo o parte de los bienes que  componen 
el inventario de la actual Dirección de Riego, como  ser, 
maquinarias, bodegas, campamentos, materiales, vehí culos, 
muebles y útiles, como también los archivos técnico s que se 
estimen necesarios para el cumplimiento de sus fine s. 
    Para todos los efectos legales se entenderá que  la 
Empresa Nacional de Riego o la Dirección General de  Aguas, 
según corresponda, atendidas sus finalidades, son l as 
sucesoras legales de la Dirección de Riego. 
    Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 281, no 
serán aplicables a la Empresa Nacional de Riego las  
disposiciones de la ley N° 14.536. 
    Las atribuciones y funciones que la presente le y 
encomienda a la Dirección General de Aguas y a la E mpresa 
Nacional de Riego, serán ejercidas transitoriamente  por la 
Dirección de Riego en la forma que determine el Pre sidente de 
la República y hasta que éste, dentro del plazo de 360 días a 
que se refiere el inciso primero, declare que ellas  queden 
radicadas en dichos organismos, conforme lo estable ce la 
presente ley. 
 
 
    Artículo 296.- Autorízase al Presidente de la R epública 
para conceder la garantía del Estado hasta por US$ 
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100.000.000 a las obligaciones que en moneda extran jera 
contraiga la Empresa para el cumplimiento de sus fi nes. 
 
 
    CAPITULO II ARTS. 297-311 
    De las obras construidas por la Empresa Naciona l de 
Riego 
    Artículo 297.- Las obras de riego que construya  la 
Empresa Nacional de Riego y los terrenos que ellos ocupen 
formarán parte de su patrimonio, y no podrán ser en ajenadas, 
gravadas, ni dadas en arrendamiento. 
    No serán de dominio de la Empresa aquellas obra s a que se 
refiere el Art. 279, letras b) y c), de la presente  Ley. 
 
 
    Artículo 298.- La superficie integrada por los predios 
que se beneficien con una obra de riego que constru ya la 
Empresa, de acuerdo al inciso primero del artículo anterior, 
constituirá zona de riego obligatorio. 
    Corresponderá a la Dirección General de Aguas, de acuerdo 
con los antecedentes que proporcione la Empresa, de terminar 
provisionalmente la zona de riego obligatorio y los  predios 
comprendidos en ella. 
    La determinación definitiva la hará la Direcció n una vez 
que la Empresa declare las obras en explotación. La  
declaración en explotación se hará una vez terminad as las 
obras y declarados los terrenos beneficiados en pro ducción 
por resolución del Ministerio de Agricultura, pero 
transcurridos cuatro años desde el término de las o bras, no 
será necesario este último requisito. 
    La determinación definitiva de zona de riego ob ligatorio 
y la declaración de explotación podrán efectuarse p or 
parcialidades. 
 
 
    Artículo 299.- Los beneficiados con las obras d e riego de 
patrimonio de la Empresa deberán pagar a ésta, por el 
servicio de utilización de las obras, una cuota anu al 
permanente por cada unidad de volumen de agua que l es 
corresponda de acuerdo a su respectivo derecho de 
aprovechamiento, determinado en conformidad a la ta sa de uso 
racional y beneficioso que corresponda y en proporc ión al 
mejoramiento obtenido. En el caso de recuperación d e terrenos 
inundados, dicha cuota será por cada hectárea recup erada, 
mejorada o drenada, y en proporción al mejoramiento  
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respectivo. La cuota la fijará el Presidente de la República, 
previo informe de la Empresa. 
    Se exceptúan del pago de que trata el inciso an terior, 
los propietarios de predios rústicos que se encuent ren 
comprendidos en un área de riego y que hayan hecho uso del 
derecho de reserva o de exclusión de la expropiació n a que se 
refieren los artículos 59, 62 y 63 de la presente L ey. 
    Los campesinos y cooperativas campesinas a quie nes la 
Corporación de la Reforma Agraria les asignare tier ras en un 
área de riego, pagarán conjuntamente con el precio de sus 
terrenos una suma igual a la cuota referida en el i nciso 
primero, hasta que se extinga el saldo de precio co n esa 
institución. Una vez pagado dicho saldo de precio, deberá 
pagar la cuota correspondiente directamente a la Em presa. 
    La cuota se fijará tomando en consideración el derecho al 
uso del agua, el costo efectivo de las obras y la v ida útil 
de éstas. 
    Para estos efectos, se estimará la vida útil de  las obras 
en un plazo que no podrá exceder de cincuenta años.  
    El costo efectivo de las obras se calculará por  las sumas 
de las inversiones anuales reajustadas en proporció n a la 
variación que experimente el índice de precios al c onsumidor, 
determinado por la Dirección de Estadística y Censo s. En 
casos calificados, el Presidente de la República, c on informe 
favorable de la Empresa, podrá asignar parte del co sto de las 
obras a beneficios indirectos o intangibles de cará cter 
social, desarrollo regional o interés nacional. La parte del 
costo que se descuente por este concepto será de ca rgo 
fiscal. 
    El Presidente de la República, a petición de la  Empresa, 
podrá autorizar, por decreto fundado, la modificaci ón de la 
cuota, cuando su valor fuere inadecuado para asegur ar la 
continuidad del servicio. Podrá también autorizar q ue se 
calcule una cuota común, por zonas, para todas o al gunas de 
las obras comprendidas en ellas. 
    La cuota determinada en conformidad a los incis os 
anteriores será reajustada anualmente en el 70% de la 
variación del índice de precios al consumidor, dete rminado 
por la Dirección de Estadística y Censos. 
    Previa la dictación de los decretos a que se re fiere el 
presente artículo, deberá informar el Ministro de 
Agricultura. 
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    Artículo 300.- Sin perjuicio de lo dispuesto en  el 
artículo anterior, los beneficiados con las obras d e riego 
deberán pagar, asimismo, una cuota anual, por cada unidad de 
volumen de agua que les corresponda en conformidad a su 
respectivo derecho de aprovechamiento determinado d e acuerdo 
a la tasa de uso racional y beneficioso que corresp onda, para 
cubrir los gastos directos de explotación o mantenc ión de 
dichas obras. 
    Para la determinación de la cuota, deberán toma rse en 
cuenta los costos de explotación ordinarios, entend iéndose 
por tales los correspondientes a limpias y despejes  de 
canales y acueductos, reparaciones menores de compu ertas y 
mecanismos, mantención de revestimientos y obras de  arte y 
reparaciones menores en general, sueldos y jornales  del 
personal a cargo de la administración, energía y co mbustible 
necesarios en la explotación de la obra y mantenció n de 
campamentos. 
    Los gastos extraordinarios en que se incurra po r 
reparación o reposición de desperfectos mayores ser án 
financiados con cargo a la Empresa. 
    Sin embargo, aquellos gastos que signifiquen un  
mejoramiento efectivo del sistema de riego, ya sea por 
mejoramiento de la dotación de agua o reducción de los gastos 
ordinarios de explotación, serán considerados como obra 
nueva. 
 
 
    Artículo 301.- Las cuotas referidas en los artí culos 299 
y 300 serán exigibles a los regantes desde que la E mpresa 
declare las obras en explotación. 
    Los regantes que reciban servicio de una obra a ntes de la 
declaración en explotación, deberán pagar la parte de los 
gastos de explotación que les corresponda de acuerd o a lo 
dispuesto en el Reglamento. 
 
 
    Artículo 302.- Las cuotas y gastos a que se ref ieren los 
artículos anteriores, se depositarán dentro de los quince 
días siguientes a su percepción, en una cuenta espe cial de la 
Empresa en la Oficina Central del Banco del Estado de Chile. 
    La Empresa podrá girar contra los fondos deposi tados en 
la cuenta a que se refiere el inciso anterior para el 
cumplimiento de sus fines. 
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    Artículo 303.- En los casos en que la explotaci ón y la 
regulación del uso del agua estén entregadas a Asoc iaciones 
de Canalistas o Juntas de Vigilancia, los gastos de  
explotación serán percibidos por la respectiva Asoc iación o 
Junta. 
 
 
    Artículo 304.- Sin perjuicio de lo dispuesto en  el 
artículo 297, la Empresa Nacional de Riego, estará facultada 
para dar en arrendamiento los terrenos que estuvier en 
situados dentro de la zona de inundación de un emba lse, 
cuando no se encontraren inundados por las aguas. 
    No obstante lo dispuesto en el artículo 196, la s 
contratos referidos en el inciso anterior, tendrán una 
duración de un año agrícola, renovable, y el Reglam ento 
determinará qué disposiciones que se dicten en virt ud del 
referido artículo 196, serán aplicables a estos con tratos y 
demás condiciones que los deberán regir.  
 
    Artículo 305.- Serán aplicables los artículos 2 84 y 287, 
letra j), de la presente Ley, a las obras de embals e que 
ejecuten los particulares por su cuenta, siempre qu e el 
proyecto respectivo, a juicio de la Empresa Naciona l de 
Riego, revista interés general.  
 
    Artículo 306.- Si se produjeren desperfectos o 
interrupciones en el funcionamiento de las obras de  la 
Empresa, ésta podrá ocupar los terrenos contiguos 
indispensables para hacer el trabajo requerido. La Empresa 
fijará provisionalmente la indemnización que corres ponda 
pagar al propietario del predio sirviente y podrá o cupar los 
terrenos correspondientes, sin más trámite. Para es te efecto, 
la autoridad administrativa concederá el auxilio de  la Fuerza 
Pública, a sólo requerimiento de la Empresa, con fa cultades 
de allanamiento y descerrajamiento si fuere necesar io. 
    Ocupados los terrenos y a falta de acuerdo de l as partes 
en cuanto al monto de la indemnización definitiva, la Empresa 
solicitará la intervención de la Dirección General de Aguas, 
que la fijará tomando en consideración exclusivamen te el daño 
emergente. La resolución de la Dirección General de  Aguas que 
determine la indemnización será reclamable, dentro del plazo 
de quince días, ante el Juez de Letras de Mayor Cua ntía de 
asiento de Corte respectivo, que procederá breve y 
sumariamente. 
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    Artículo 307.- La Empresa podrá realizar en ter renos 
particulares los estudios y trabajos necesarios par a la 
confección de los proyectos de construcción de las obras a su 
cargo. 
    Los dueños, arrendatarios, administradores, com odatarios 
o meros ocupantes de los predios en que deban ejecu tarse los 
estudios y construcción de obras, serán notificados  
administrativamente de tales propósitos y ellos, a su vez, 
quedarán obligados a permitir la entrada a sus pred ios de los 
funcionarios encargados de dichos estudios u obras.  
    Para los efectos de la ocupación de los terreno s y las 
indemnizaciones que procedan, será aplicable lo dis puesto en 
el atículo anterior. 
 
 
    Artículo 308.- Se hacen extensivas las prohibic iones y 
sanciones impuestas en los incisos primero, segundo  y quinto 
del artículo 17 del Código de Minería, sobre las la bores de 
investigación y cateo de minas, a los terrenos que ocupen los 
embalses, canales y demás obras de riego. 
 
 
    Artículo 309.- Corresponderá a la Empresa Nacio nal de 
Riego, de acuerdo con el Ministerio de Agricultura,  realizar 
los trabajos de forestación de las áreas necesarias  para la 
protección de las obras de riego a que se refiere e l presente 
Título. 
    Si los terrenos no fueren de su dominio, la Emp resa podrá 
convenir con los propietarios las condiciones y mod alidades 
en que deban ejecutarse los trabajos. A falta de ac uerdo, 
será aplicable lo dispuesto en los artículos 284 y 287, letra 
j), de la presente Ley.  
 
    Artículo 310.- La Empresa Nacional de Riego pod rá tomar 
temporalmemte a su cargo, sin más trámite, una obra  de riego 
construida por el Estado y entregada a los particul ares con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley cuand o, a su 
juicio, la respectiva Asociación de Canalistas o Ju nta de 
Vigilancia no efectúe satisfactoriamente la explota ción y 
conservación o así lo requiera la continuidad del s ervicio. 
    Para este efecto, la autoridad administrativa d eberá 
conceder, a solo requerimiento de la Empresa, el au xilio de 
la Fuerza Pública, con facultades de allanamiento y  
descerrajamiento si fuere necesario. 
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    La Empresa Nacional de Riego deberá poner en co nocimiento 
de la Dirección General de Aguas, dentro del plazo de diez 
días, contado desde que tomó la obra a su cargo, de  la 
adopción de tal medida. La medida cesará si dicha D irección 
así lo ordena. 
    La Empresa determinará los trabajos de reposici ón que 
sean necesarios. Los costos de estos trabajos, como  asimismo, 
los gastos de explotación, serán pagados por los pa rticulares 
afectados en proporción a sus derechos de aprovecha miento y 
en la forma y modalidades que fije la Empresa, oyen do a la 
respectiva Asociación o Junta.  
 
    Artículo 311. La Empresa Nacional de Riego podr á ejecutar 
obras de recuperación, desecación o drenaje de terr enos 
susceptibles de uso agrícola que se inunden periódi camente o 
sean pantanosos o vegosos, incluyendo la limpia y r egulación 
de ríos, esteros y lagunas. 
    En el caso que la Empresa efectúe dichas obras con fondos 
fiscales, los particulares beneficiados deberán pag ar la 
cuota anual permanente que se establece en el prese nte 
capítulo. La Empresa podrá también convenir con par ticulares, 
la ejecución de tales obras, por cuenta de éstos. 
 
 
    TITULO XIV ARTS. 312-333 
    Disposiciones varias 
    Artículo 312.- Agrégase al artículo 18° N° 1 de  la Ley 
12.120, las siguientes letras: 
    "j) maquinarias agrícolas mientras se mantengan  
destinadas al uso exclusivo de la agricultura, fert ilizantes, 
semillas certificadas, maíz y pesticidas, siempre q ue se 
efectúen por instituciones fiscales, semi fiscales o de 
administración autónoma, institutos que estén finan ciados con 
recursos del Estado, cooperativas agrícolas, cooper ativas 
campesinas, cooperativas de Reforma Agraria o por i ntermedio 
de uniones o federaciones de esas mismas cooperativ as;" 
    "k) abonos nacionales cuando el productor actúe  como 
vendedor o tradente". 
 
 
    Artículo 313.- Modifícase el artículo 4° de la Ley N° 
12.120, modificado por el artículo 250 de la Ley N°  16.617, 
en la siguiente forma: 



Historia de la Ley N° 16.640 Página 4150 de 4177 
 

LEY 

 

    1) Sustitúyese en el inciso primero de la letra  j) el 
guarismo "7%", por "1%", después de la coma (,) que  sigue a 
la palabra "país". 
    2) Agrégase a la letra j) del artículo 4°, el s iguiente 
inciso nuevo: 
    "El rendimiento del impuesto a que se refiere e sta letra 
se destinará en su totalidad al financiamiento del Colegio 
Médico Veterinario de Chile, debiendo la Tesorería General de 
la República entregar trimestralmente al Consejo Ge neral del 
Colegio el valor recaudado por concepto de este imp uesto". 
 
 
    Artículo 314.- Facúltase al Consejo de la Corpo ración de 
la Reforma Agraria para que las parcelas o huertos familiares 
de colonias que recupere, los asigne a huerteros de  la misma 
colonia o campesinos vivientes en ella, con la sola  
limitación de que cumplan con los requisitos contem plados en 
el artículo 71.  
 
    Artículo 315.- No obstante lo dispuesto en el n úmero 3° 
de la letra b) del artículo 2° de las disposiciones  
transitorias de la Ley N° 16.250, se considerará, e n el caso 
de empresas agrícolas que no sean sociedades anónim as y que 
con posterioridad al 31 de octubre de 1964 hayan si do objeto 
de expropiación parcial o total del o de los predio s 
agrícolas o rústicos respectivos, por parte de la C orporación 
de la Reforma Agraria, que, para los fines del impu esto a la 
renta mínima presunta establecida en el artículo 1°  
transitorio de la citada ley, el capital del propie tario del 
predio, en la parte pertinente a lo expropiado, es igual al 
38%, 41%, 44%, 50% ó 58% del avalúo fiscal vigente a la fecha 
de la expropiación si se paga al contado un 1%, 5%,  10%, 20% 
ó 33%, respectivamente, del valor de la expropiació n. Los 
contribuyentes que se encuentren en esta situación tendrán 
derecho a solicitar la rectificación del impuesto a  la renta 
mínima presunta desde el año tributario en que se h aya tomado 
posesión del o de los predios por parte de la Corpo ración de 
la Reforma Agraria, debiéndose acreditar este hecho  mediante 
un certificado otorgado por dicha Corporación. Para  el 
ejercicio de este derecho regirán los plazos establ ecidos en 
el artículo 126° del Código Tributario. 
    Los contribuyentes que se encuentren en la situ ación 
descrita en el inciso anterior podrán entregar bono s de la 
Reforma Agraria, incluyendo los de plazo no vencido , en pago 
del impuesto a la Renta Mínima Presunta, en la prop orción 
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correspondiente al valor del o de los predios expro piados 
total o parcialmente. Para estos efectos se conside rará la 
relación existente entre el valor del o de los pred ios 
expropiados que en definitiva sean considerados par a el 
cálculo del Impuesto a la Renta Mínima Presunta y e l valor de 
los demás bienes considerados para dicho tributo. L o 
dispuesto en este inciso sólo tendrá aplicación res pecto de 
las cuotas del Impuesto a la Renta Mínima Presunta cuyo plazo 
de pagos se encuentre pendiente a la fecha de la 
expropiación. 
    Los bonos de la Reforma Agraria, aún los de pla zo 
pendiente, podrán ser entregados en pago del impues to de 
herencias que proporcionalmente corresponda a dicho s bonos, y 
siempre que se hayan incluído en el haber hereditar io. 
Asimismo, en los casos de expropiación de predios d ejados por 
personas difuntas, también podrán entregarse bonos de la 
Reforma Agraria en pago del impuesto de herencias q ue 
proporcionalmente corresponda al predio expropiado,  siempre 
que la expropiación haya ocurrido mientras esté pen diente el 
plazo para efectuar dicho pago. Para los efectos de  
determinar la proporcionalidad, se considerará la r elación 
existente entre el valor de los bonos de la Reforma  Agraria o 
del predio expropiado, en su caso, y el valor del r esto de 
los bienes que figure en el respectivo haber heredi tario. 
    El impuesto a las ganancias de capital, estable cido en el 
Título IV de la Ley de la Renta, que corresponda ap licar en 
los casos de expropiación de bienes raíces, podrá p agarse 
anualmente en proporción a las cantidades percibida s en cada 
año por el contribuyente por concepto de cuota al c ontado y 
de amortización o rescate de los bonos que se le en treguen en 
pago de la respectiva expropiación. Para estos efec tos, 
cuando el contribuyente entregue bonos en pago de 
obligaciones o inversiones, en los casos expresamen te 
señalados en la presente Ley, se entenderá percibid o el valor 
de los bonos entregados, en el año que ocurra dicho  pago. 
    El Presidente de la República dictará un Reglam ento 
respecto de los bonos de la Reforma Agraria que pod rán 
entregarse en pago de los impuestos mencionados en los 
incisos segundo y tercero, y sobre la forma en que operará 
dicha modalidad de pago. Sólo podrán entregarse en pago de 
los impuestos a que se refiere el presente artículo , bonos de 
la Reforma Agraria correspondientes a la serie reaj ustable, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso final de l artículo 
132. 
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    Será aplicable lo dispuesto en los incisos ante riores a 
los pagarés otorgados por la Corporación en pago de l saldo de 
la indemnización a los propietarios de predios expr opiados en 
conformidad a la Ley N° 15.020, en la forma que det ermine el 
Presidente de la República.  
 
    Artículo 316.- Introdúcense las siguientes modi ficaciones 
a la Ley N° 11.402: 
    a) Derógase el artículo 8°, y 
    b) Reemplázanse en el Art. 11 las expresiones " Dirección 
de Riego" por "Dirección de Obras Sanitarias" y "$ 1.000 y $ 
5.000" por "uno y cinco sueldos vitales mensuales p ara 
empleado particular de la industria y el comercio d el 
departamento de Santiago". 
 
 
    Artículo 317.- Ningún contrato de trabajo que s e celebre 
entre un empleador y un campesino podrá significar una 
disminución de las regalías existentes a la fecha d e la 
publicación de la presente ley, ni una modificación  de las 
mismas que pueda ser desfavorable para el campesino . 
 
 
    Artículo 318.- El Presidente de la República po drá 
autorizar, previo informe de la Superintendencia de  Compañías 
de Seguros, Sociedades Anónimas o Bolsas de Comerci o, el 
establecimiento de un régimen de seguros mutuos con tra los 
riesgos propios de la agricultura y ganadería, y li berarlos 
del pago de gravámenes, impuestos o derechos fiscal es o 
municipales. 
    Este seguro sólo podrá contratarse en el Instit uto de 
Seguros del Estado, salvo las cooperativas agrícola s y las 
campesinas de Reforma Agraria, que podrán organizar  un 
régimen de seguro mutuo. 
    El régimen de seguros que se establezca en conf ormidad al 
presente artículo, estará liberado del pago de todo  gravamen, 
impuesto o derechos fiscales o municipales. 
 
 
    Artículo 319.- Facúltase al Presidente de la Re pública 
para fijar un nuevo texto coordinado y sistematizad o de los 
D.F.L. R.R.A. N°s. 10, 11, 12 y 22, todos de 1963, de acuerdo 
a las modificaciones de la presente ley. 
    El Decreto con Fuerza de Ley R.R.A. N° 9, de 19 63, se 
mantendrá vigente, en relación con las expropiacion es 
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efectuadas con anterioridad a la publicación de la presente 
ley, hasta que el Presidente de la República haga u so de la 
facultad que se le confiere en el inciso segundo de l artículo 
154. 
    Autorízase, asimismo, al Presidente de la Repúb lica para 
que establezca un texto definitivo que armonice y c oordine 
con las disposiciones de esta ley aquellas de la Le y N° 
15.020 y de los Decretos con Fuerza de Ley R.R.A. d ictados de 
acuerdo con ella, que continúan en vigencia. 
    El Consejo de la Corporación de la Reforma Agra ria, en 
casos determinados, por resolución fundada, podrá s uspender 
la aplicación del artículo 22 del D.F.L. 
R.R.A. N° 11, de 1963, tratándose de personas inhab ilitadas 
para ser asignatarios en conformidad al inciso segu ndo de ese 
artículo. 
 
 
    Artículo 320.- Autorízase al Presidente de la R epública 
para que dentro del plazo de 180 días, contado desd e la 
vigencia de la presente ley, dicte disposiciones so bre 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, pudiendo para tale s efectos, 
derogar, modificar y actualizar las disposiciones c ontenidas 
en las leyes números 6.474 y 11.256 y sus modificac iones 
posteriores, de acuerdo a las siguientes normas: 
    a) Fijará las funciones o facultades que corres ponderán a 
los organismo del Estado en la aplicación, fiscaliz ación y 
control de las normas legales y reglamentarias sobr e 
alcoholes, bebidas alcohólicas y plantaciones de vi ñas. 
    b) Reglamentará las plantaciones, replantes y t rasplantes 
de viñas viníferas y de uvas de mesa, pudiendo esta blecer 
limitaciones en cuanto a su superficie. 
    No obstante, en el ejercicio de estas facultade s, el 
Presidente de la República quedará sujeto a las sig uientes 
restricciones: 
    1.- En las provincias de Tarapacá, Antofagasta,  Atacama y 
Coquimbo, no podrán establecerse limitaciones de su perficie 
para las plantaciones, transplantes y replantes. 
    2.- Las plantaciones de viñas viníferas que se efectúen 
desde la Provincia de Aconcagua al Sur, no podrán s er 
inferiores a 3 hectáreas ni superiores a 12 hectáre as en 
terrenos de riego. Tratándose de terrenos de secano , dichas 
plantaciones no podrán ser inferiores a 2 hectáreas  ni 
superiores a 50 hectáreas. No obstante, en los terr enos de 
secano ubicados en la provincia de Maule o al sur d el río 
Perquilauquén, el límite máximo será de 75 hectárea s. 
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    3.- En suelos de secano, con gradientes superio res al 6%, 
no podrá limitarse la superficie máxima de las plan taciones 
de viñas viníferas, salvo que exista un riesgo para  la 
conservación de los suelos. 
    4.- No estarán sujetas a las limitaciones de su perficie 
máxima establecidas en la letra b), número 2 del pr esente 
artículo, las plantaciones que efectúen el Minister io de 
Agricultura y sus organismos dependientes, el Insti tuto de 
Investigaciones Agropecuarias, las cooperativas cam pesinas y 
de reforma agraria. 
    Podrán acogerse al mismo beneficio y siempre qu e las 
plantaciones tengan por objeto la enseñanza o inves tigación, 
la Universidad de Chile y demás Universidades recon ocidas por 
el Estado y las escuelas agrícolas dependientes del  
Ministerio de Educación. 
    En todo caso, estas plantaciones deberán ser au torizadas 
por el Servicio Agrícola y Ganadero. 
    5.- Las limitaciones de superficie que se fijen  en virtud 
de este artículo podrán ser modificadas, una vez 
transcurridos cinco años desde la vigencia de la pr esente 
ley, por Decreto Supremo fundado. 
    6.- El Ministerio de Agricultura podrá establec er 
regiones y zonas vitivinícolas. 
    Los trasplantes de viñas viníferas sólo podrán efectuarse 
dentro de una misma zona vitivinícola. Asimismo, se  
establecerán las normas que reglamenten el trasplan te de 
viñas a terrenos de distinto propietario. 
    7.- No podrán autorizarse trasplantes de viñas de suelos 
de secano a suelos de riego. 
    c) Establecerá normas sobre producción, elabora ción, 
comercialización, exportación y transportes de cerv ezas, 
vinos, aguardientes, otros productos derivados de l a uva, 
licores y bebidas alcohólicas en general. 
    Todo productor de vino o propietario de bodegas , en que 
se fermenten normalmente cantidades superiores a 20 0.000 
litros de mosto de uva al año, deberá contar con la  
asistencia técnica de un Ingeniero Agrónomo Enólogo  o Enólogo 
inscrito de acuerdo a los reglamentos. 
    Los productos a que se refiere la presente letr a, deberán 
cumplir con las normas de calidad que determine el Servicio 
Agrícola y Ganadero. 
    d) Dictará normas para clasificar los estableci mientos de 
expendios de los productos referidos en la letra pr ecedente, 
estableciendo limitaciones para el otorgamiento de las 
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patentes respectivas y reglamentará el expendio y c onsumo de 
dichos productos. 
    e) Establecerá un derecho que grave las nuevas 
plantaciones de viñas para vinificar, que no podrá ser por 
cada hectárea de viña plantada, inferior al 20% de un sueldo 
vital mensual, escala A del Departamento de Santiag o, si 
fuere de riego, y a un 10%, si fuere de secano. No obstante, 
estarán exentos de todo derecho las plantaciones de  viñas que 
efectuén los miembros de las cooperativas agrícolas , 
vitivinícolas, campesinas y de reforma agraria, sie mpre que 
vendimien su producción por intermedio de la respec tiva 
cooperativa. 
    También estarán exentas de este impuesto las pl antaciones 
que efectúen las cooperativas campesinas y de refor ma 
agraria, en terrenos de su propiedad. 
    Asimismo, no estarán afectas a dicho impuesto l as 
plantaciones que realicen el Ministerio de Agricult ura y sus 
organismos dependientes. El Instituto de Investigac iones 
Agropecuarias, la Universidad de Chile y demás Univ ersidades 
reconocidas por el Estado y las escuelas agrícolas 
dependientes del Ministerio de Educación Pública, g ozarán de 
esta exención siempre que la plantación tenga por o bjeto la 
enseñanza o investigación. 
    f) Establecerá el procedimiento para calcular e l precio 
de los vinos y las sidras para los efectos de deter minar el 
impuesto que grava su transferencia. 
    g) Determinará las multas y demás sanciones que  se 
apliquen por contravenciones a las normas legales o  
reglamentarias sobre alcoholes y bebidas alcohólica s vigentes 
y a las que se dicten en virtud del presente artícu lo. 
Establecerá los procedimientos administrativos y ju diciales 
para aplicar las multas y demás sanciones que se fi jen. 
    h) Los fondos que se recauden por concepto del impuesto a 
las plantaciones serán destinados al Ministerio de 
Agricultura, con el objeto de realizar investigacio nes 
vitivinícolas. 
    i) Los laboratorios del Servicio de Impuestos I nternos 
deberán ser transferidos al Servicio Agrícola y Gan adero, en 
el plazo de 180 días, contado desde la fecha de la vigencia 
de la presente ley. Los químicos pertenecientes al Servicio 
de Impuestos Internos, que se desempeñen en dichos 
laboratorios, serán encasillados en la planta del S ervicio 
Agrícola y Ganadero, sin que ella pueda significar 
disminución de sus actuales rentas, siéndoles aplic able lo 
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dispuesto en el inciso tercero del artículo 9° tran sitorio de 
la presente ley. 
    j) Dictará disposiciones que permitan racionali zar la 
tributación de vinos, licores y demás bebidas alcoh ólicas, no 
pudiendo aumentar el monto de los impuestos estable cidos en 
la legislación vigente. 
    Asimismo, el Presidente de la República estará facultado 
para dictar un nuevo texto, con número de ley, que coordine, 
refunda y sistematice las leyes números 6.474 y 11. 256 y 
todas sus modificaciones y las que se introduzcan e n virtud 
del presente artículo.  
 
    Artículo 321°.- Autorízase al Presidente de la República 
para que dentro del plazo de 180 días, contado desd e la fecha 
de vigencia de la presente ley, dicte disposiciones  
tendientes a actualizar, modificar, complementar y derogar 
las normas contenidas en las leyes N° 9.006, sobre Sanidad 
Vegetal, N° 8.043, sobre Comercio de Semillas, el D .F.L. RRA. 
N° 17, de 1963, sobre la misma materia, la ley N° 1 5.703, 
sobre Pesticidas, el D.F.L. RRA. N° 16, de 1963, so bre 
Sanidad Animal y el D.F.L. RRA. N° 25, de 1963, sob re 
comercio de fertilizantes. En el ejercicio de esta facultad 
el Presidente de la República podrá dictar normas c on las 
finalidades que a continuación se indican: 
    1) En la ley N° 9.006, sobre Sanidad Vegetal: 
    a) Para modificar las definiciones contenidas e n las 
letras e) y g) del artículo 2°; 
    b) Para modificar el artículo 4°, en el sentido  de hacer 
más operante la facultad del Ministerio de Agricult ura para 
destruir los productos vegetales u organismos que p uedan 
portar o constituir plagas de la agricultura; 
    c) Para modificar el artículo 6° con el objeto de 
establecer un procedimiento más expedito para que l os 
propietarios, arrendatarios o tenedores de predios pongan en 
práctica las medidas sanitarias que el decreto de d eclaración 
de control obligatorio de una plaga indique. Se est ablecerá 
un sistema para recuperar el valor de los gastos ef ectuados 
por el Servicio Agrícola y Ganadero, en el caso que  los 
particulares se hayan negado o se encuentren impedi dos de 
ejecutar las medidas sanitarias; y para el pago de las 
indemnizaciones que procedan por los perjuicios que  se causen 
con ocasión de tales medidas; 
    d) Para modificar el artículo 8°, con el fin de  ampliar 
las medidas que puedan adoptarse en virtud de la de claración 
de control obligatorio de una plaga de agricultura;  
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    e) Para modificar el inciso segundo del artícul o 9°, en 
el sentido de entregar al Servicio Agrícola y Ganad ero la 
facultad de determinar las malezas que será necesar io 
destruir y los predios y las zonas en que será obli gatoria su 
destrucción y la de los productos vegetales perjudi ciales 
para la agricultura; 
    f) Para modificar el artículo 10°, con el fin d e ampliar 
los establecimientos en que el Servicio Agrícola y Ganadero 
tenga facultades de fiscalización; 
    g) Para reemplazar los artículos 11° y 12°, con  el fin de 
establecer un nuevo procedimiento para la adopción de medidas 
tendientes a evitar los daños que se causen a la ag ricultura 
por las actividades y empresas a que se refiere dic ho 
artículo, y con el objeto de fijar normas sobre las  
indemnizaciones respectivas; 
    h) Para modificar el artículo 15° en el sentido  de 
ampliar los establecimientos afectos a la obligació n en él 
establecida; 
    i) Para modificar los artículos 29° y 30°, con el fin de 
establecer requisitos más eficaces para controlar l a 
internación de productos vegetales; 
    j) Para modificar el inciso primero del artícul o 33°, con 
el objeto de que las medidas en él establecidas sea n eficaces 
para impedir la propagación de cualquier plaga de l a 
agricultura. 
    2) En el D.F.L. RRA. número 17, de 1963, sobre comercio 
de semillas. 
    a) Para modificar el inciso primero del artícul o 2°, con 
el objeto de extender la bonificación a toda clase de 
semillas; 
    b) Para modificar el artículo 7°, en el sentido  de hacer 
exigibles los requisitos en él establecidos a toda clase de 
semillas; 
    c) Para modificar el artículo 11°, con el objet o de 
extender la prohibición en él establecidas a la exp ortación 
de semillas; 
    d) Para modificar el D.F.L. RRA. N° 17, con el fin de que 
las exigencias y requisitos referentes al mercado i nterno de 
semillas se apliquen también al comercio exterior d e estos 
productos, como asimismo, con el objeto de someter la 
exportación de semillas a la autorización previa de l Servicio 
Agrícola y Ganadero. 
    3) En la ley N° 15.703, sobre Pesticidas: 
    a) Para revisar y reemplazar los términos técni cos 
empleados en esta ley; 
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    b) Para modificar su artículo 6°, con el fin de  
establecer y regular las indemnizaciones por daños que se 
causen por la aplicación de pesticidas, como asimis mo, con el 
objeto de fijar el procedimiento para hacer efectiv as dichas 
indemnizaciones; 
    c) Para modificar el artículo 8°, con el fin de  
establecer el procedimiento previo que ha de seguir se para 
aplicar pesticidas por medios áreos; 
    d) Para modificar el artículo 14°, en lo refere nte al 
plazo de prescripción para entablar las acciones po r los 
perjuicios causados por la aplicación de pesticidas . 
    4) En el D.F.L. RRA. número 16, de 1963, sobre Sanidad 
Animal: 
    a) Para introducir nuevas disposiciones que reg ulen la 
importación de animales, aves, productos, subproduc tos y 
despojos de origen animal, pudiendo para tal efecto  
establecer exigencias de sanidad y calidad y prohib ir la 
internación de animales o aves con taras hereditari as o 
anomalías morfológicas; 
    b) Para dictar disposiciones sobre protección a nimal, 
pudiendo para este efecto establecer la prohibición  o 
limitación del beneficio de animales y aves de cual quier 
especie; ordenar la eliminación de reproductores qu e 
presenten taras hereditarias, anomalías morfológica s o un 
estado sanitario irrecuperable que afecten su produ ctividad o 
la de sus descendientes, como asimismo, de semen pr ocedentes 
de tales animales y de huevos y establecer registro s de 
producción de carne, leche, lana y otros productos pecuarios, 
como asimismo, registros genealógicos y de avance; 
    c) Para modificar su artículo 8°, con el fin de  
establecer las medidas a que estarán obligados los 
propietarios o tenedores de animales para prevenir y combatir 
las enfermedades del ganado y las modalidades y con diciones 
en que tales medidas deberán ser aplicadas, pudiend o 
imponerse a los particulares la obligación de pagar  el costo 
de las medidas que ejecute directamente el Servicio  Agrícola 
y Ganadero, cuando dichos particulares no las cumpl an, y 
disponerse el procedimiento para el cobro de tales sumas; 
    d) Para modificarlo, estableciendo un nuevo sis tema de 
marcas de animales de cualquier especie. 
    5) En el D.F.L. RRA. número 25, de 1963, sobre 
Fertilizantes: 
    a) Para modificar la letra i) de su artículo 3° , con el 
objeto de que la atribución en ella establecida sea  ejercida 
por el Servicio Agrícola y Ganadero, el que deberá llevar un 
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Registro de los fertilizantes aptos para el consumo  de la 
agricultura; 
    b) Para definir el término "unidad fertilizante ", a que 
se refiere el inciso segundo de su artículo 4°, com o 
asimismo, para establecer normas de acuerdo con las  cuales se 
determinará el contenido de anhídrido fosfórico y d emás 
unidades fertilizantes a que se refiere dicho artíc ulo; 
    e) Para modificar el artículo 5°, con el objeto  de 
especificar el laboratorio que podrá emitir los cer tificados 
a que dicha norma se refiere; 
    d) Para modificar el artículo 11°, en el sentid o de hacer 
aplicables sus disposiciones a los distribuidores d e 
fertilizantes; 
    e) Para modificar el artículo 12°, estableciend o los 
requisitos que deberán cumplir los envases de ferti lizantes; 
    f) Para modificar los artículos 33° y 34°, en l o que se 
refiere al plazo de las concesiones para la explota ción de 
covaderas de guano blanco y a los períodos en que p ueda 
efectuarse la explotación. 
    6) Asimismo, el Presidente de la República esta rá 
facultado para dictar normas que permitan: 
    a) Reglamentar la retención, comiso y disposici ón de 
maderas, cuando aparezcan antecedentes fundados de que 
provienen de terrenos o bosques fiscales, de parque s 
nacionales o reservas forestales, explotados ilegal mente, sin 
perjuicio del derecho de los particulares afectados  para 
ejercitar las acciones referentes al dominio de dic hos 
productos; 
    b) Determinar las exigencias técnicas para la i mportación 
y exportación de maderas o productos forestales; 
    e) Dictar disposiciones sobre el establecimient o y 
explotación de colmenares en predios rurales que no  sean de 
propiedad del dueño del colmenar, debiendo establec erse las 
indemnizaciones que correspondan al propietario, ar rendatario 
o tenedor del predio, y normas para regular la impo rtación, 
venta, distribución y exportación de abejas y produ ctos 
apícolas. 
    El Presidente de la República podrá determinar las multas 
y demás sanciones que se apliquen por contravencion es a las 
leyes a que se refieren los números 1) y 5) del pre sente 
artículo y sus reglamentos, como asimismo, a las no rmas que 
se dicten en virtud del número 6). 
    Facúltase al Presidente de la República para di ctar 
nuevos textos, con números de ley, que coordinen, r efundan y 
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sistematicen las leyes a que se refiere este artícu lo 
incluyendo las normas que en virtud de él se dicten . 
 
 
    Artículo 322°.- Autorízase al Presidente de la República 
para que dentro del plazo de ciento ochenta días co ntado 
desde la fecha de promulgación de esta ley, proceda  a 
modificar el D.F.L. número 381, de 5 de Agosto de 1 953, con 
el objeto de reestructurar el Servicio de Equipos A grícolas 
Mecanizados, señalar sus funciones, facultades y su  
interdependencia con los organismo a que se refiere  la 
presente ley. 
    La aplicación de este artículo no podrá signifi car 
disminución del personal en actual servicio, ni reb aja de sus 
actuales remuneraciones, ni de sus beneficios previ sionales y 
de otras regalías o participaciones emanadas de Dec retos 
Supremos, y de aquellos obtenidos a través de Conve nios o 
Actas de Avenimiento celebrados con las Directivas de las 
Asociaciones de Empleados u Obreros con anteriorida d a la 
vigencia de la presente ley. 
    Sólo podrán proveerse con personas que no se en cuentren 
actualmente en funciones, los cargos que queden vac antes una 
vez ubicada la totalidad del personal en las nuevas  plantas y 
los cargos nuevos que se creen y no puedan ser dese mpeñados 
con personal del Servicio. 
 
 
    Artículo 323°.- Autorízase al Banco del Estado de Chile 
para traspasar al Instituto de Desarrollo Agropecua rio los 
bonos o pagarés de Tesorerías, emitidos o que se em itan, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 222° de  la ley N° 
16.464, hasta por la suma de E° 10.000.000 con el o bjeto de 
pagar a este último las bonificaciones correspondie ntes a los 
fertilizantes o abonos que él mismo o su antecesor legal, el 
Consejo de Fomento e Investigación Agrícolas haya c omprado a 
dicho Banco en cumplimiento de sus programas de Cré dito, 
durante el período comprendido entre el 1° de octub re de 1963 
y el 30 de septiembre de 1965. En referido Institut o 
acreditará los valores correspondientes en la cuent a de sus 
deudores morosos que no hayan recibido dichas bonif icaciones, 
pagará las que procedan a quienes se encuentren al día en el 
cumplimiento de sus obligaciones o se reembolsará l as que 
hubiere deducido en su oportunidad. 
    Asimismo, facúltase al Banco del Estado de Chil e para 
pagar directamente al Instituto de Desarrollo Agrop ecuario 
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las sumas percibidas del Fisco, en dinero efectivo,  por 
concepto de bonificaciones de abonos o fertilizante s 
correspondientes a períodos anteriores al indicado en el 
inciso primero. 
    El Presidente de la República dentro del plazo de sesenta 
días dictará el Reglamento en que se fijarán las co ndiciones, 
requisitos y demás formalidades para que el Banco d é 
cumplimiento al pago y transferencia referidos en l os incisos 
precedentes y, asimismo, las cantidades, porcentaje s y 
condiciones de las bonificaciones que debe determin ar el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario para hacer efe ctivas las 
bonificaciones adeudadas. 
    Desde la fecha del pago y transferencia indicad os, el 
Banco del Estado de Chile quedará liberado de las 
obligaciones contraídas con motivo de la venta de a bonos y 
fertilizantes a que se refiere este artículo.  
 
    Artículo 324°.- Prorrógase por un nuevo período  de 5 
años, contado desde el 27 de Noviembre de 1967, la facultad 
que concede al Presidente de la República el artícu lo 54 de 
la ley N° 15.020. 
 
 
    Artículo 325°.- El incumplimiento de actas de 
avenimiento, convenciones colectivas o contratos co lectivos 
de trabajo, será sancionado con una multa de hasta diez 
sueldos vitales anuales, escala A del Departamento de 
Santiago, cuando la infracción sea hecha por la par te 
patronal. En caso de incumplimiento de parte de los  
trabajadores, con una multa de hasta tres sueldos v itales 
escala A del departamento de Santiago, que deberá p agar el 
sindicato respectivo. 
    Ambas multas serán a beneficio fiscal. La aplic ación, 
cobro y reclamo de estas multas se regirán por lo d ispuesto 
en el artículo 2° de la ley N° 14.972.  
 
    Artículo 326°.- Con el objeto de facilitar la 
coordinación y supervisión de la política de atenci ón de la 
salud en el medio rural del país, autorízase al Ser vicio 
Nacional de Salud para crear en su Departamento Téc nico un 
cargo sujeto a la ley N° 15.076, con jornada de och o horas 
diarias de trabajo, al que podrá asignar dichas fun ciones y 
las demás que se estimen pertinentes y otorgarle, c on el 
rango de Jefe de Sub Departamento, el título y atri buciones 
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de Sub Jefe del Departamento Técnico y de Subrogant e legal 
del Jefe de este último Departamento. 
 
 
    Artículo 327°.- Los Médicos Generales de Zona q ue se 
contraten a contar del 1° de Marzo de 1967 tendrán derecho a 
gozar de los beneficios del primer quinquenio al cu mplir 3 
años ininterrumpidos del ejercicio de esos cargos, siempre 
que se comprometan a ejercer esa función por dos añ os más. 
 
 
    Artículo 328°.- Los profesionales Ingenieros Ag rónomos, 
Médicos Veterinarios e Ingenieros Forestales, podrá n ser 
designados en propiedad en los cargos Directivos do centes de 
la Educación Agrícola, comprobando 3 años en funcio nes 
docentes o directivo-docente en Escuelas Agrícolas,  
dependientes del Ministerio de Educación, del Minis terio de 
Agricultura o en las Universidades del Estado o rec onocidas 
por éste, eximiéndoseles de las exigencias establec idas en 
los artículos N°s. 301, 302 y 303 del D.F.L. N° 338 , de 1960. 
 
 
    Artículo 329°.- Modifícase, a partir del 1° de Enero de 
1968, el artículo 29° de la ley N° 15.263, de 12 de  
septiembre de 1963, autorizándose a los Directores de las 
Escuelas Agrícolas para depositar en una cuenta fis cal, 
bipersonal del Banco del Estado, el total de las En tradas 
Propias, las que se invertirán previa autorización del 
Director de Educación Profesional. 
    La cuenta bipersonal será administrada por el D irector y 
el Oficial de Presupuesto de la Escuela, rindiendo cuenta 
trimestralmente a la Contraloría General de la Repú blica. 
 
 
    Artículo 330°.- Autorízase al Director de Educa ción 
Profesional para vender en subasta pública los anim ales, 
maquinaria agrícola y otros productos agropecuarios  
inventariables de las Escuelas Agrícolas, con la ob ligación 
de invertir el producto de esas ventas en especies 
inventariables para dichos establecimientos educaci onales, 
excluyéndose, respecto de estas ventas, de las disp osiciones 
del D.F.L. N° 353, de Abril de 1960, y de D.S. N° 1 .208, de 
1965. 
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    Artículo 331°.- Los profesionales, Ingenieros A grónomos, 
Médicos Veterinarios e Ingenieros Forestales, podrá n 
desarrollar hasta 12 horas de clases en las Escuela s 
Agrícolas como parte de su horario habitual de trab ajo 
establecido por el artículo 103, de la ley N° 16.61 7, de 31 
de enero de 1967, y por el artículo 170°, letra d),  del 
D.F.L. N° 338, de 1960. 
 
 
    Artículo 332°.- Agréganse en el inciso segundo del 
artículo 18° de la ley número 16.528, después de la  palabra 
"efectúen", las palabras "las cooperativas" seguida s de una 
coma (,). 
 
 
    Artículo 333°.- Autorízase al Presidente de la República 
para transferir al Banco del Estado de Chile, a la 
Corporación de la Reforma Agraria, al Instituto de Desarrollo 
Agropecuario y al Servicio Agrícola y Ganadero hast a la 
cantidad total de US$ 30.000.000, en conjunto, que provengan 
del crédito que la Agencia Internacional para el De sarrollo 
de los Estados Unidos (USAID) conceda al Gobierno d e Chile, 
con el objeto de que adquieran insumos para la agri cultura. 
Las condiciones y los montos de esas transferencias  y la 
forma de utilización de los insumos por las institu ciones 
beneficiadas, serán determinadas por el Presidente de la 
República, a través del Ministerio de Agricultura. 
    El servicio de los créditos que se traspasen en  virtud de 
este artículo a las instituciones señaladas anterio rmente, 
podrá ser de cargo fiscal en los casos que fije el Presidente 
de la República, para lo que se creará el ítem 
correspondiente de gastos en el Presupuesto del Min isterio de 
Agricultura y se imputará anualmente, a contar del año 1968 y 
hasta su total amortización, a los ítem de la deuda  pública 
del Presupuesto de la Nación. 
 
 
    DISPOSICIONES TRANSITORIAS ARTS. 1-24 
    Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública e i nterés 
social y autorízase la expropiación de los predios rústicos 
de superficie igual o inferior a 80 hectáreas de ri ego 
básicas que hubieren resultado de la división de un  predio de 
superficie superior a la mencionada, cuando la divi sión se 
hubiere efectuado entre el 21 de noviembre de 1965 y la fecha 
de vigencia de la presente ley. 
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    La indemnización de expropiación, se pagará con  un 1% al 
contado y el saldo en bonos de la Reforma Agraria d e la clase 
"A". Serán aplicables en lo demás las disposiciones  de la 
presente ley. 
    Sin embargo, y sin perjuicio de lo dispuesto en  el 
artículo 5° permanente, la causal de expropiación q ue 
contempla el inciso primero del presente artículo n o regirá 
respecto de los predios rústicos de superficie igua l o 
inferior a 80 hectáreas de riego básicas que hubier en 
resultado de la división de un predio, inscrita ant es del 15 
de diciembre de 1965, siempre que la adquisición o 
adjudicación del predio haya sido precedida, con an terioridad 
al 21 de noviembre de ese año, de: a) promesa celeb rada por 
escritura pública; b) acuerdo o resolución de adjud icación, 
tomados en juicio particional, o c) aviso de remate  publicado 
en un diario o periódico. 
    Lo dispuesto en el inciso primero de este artíc ulo no se 
aplicará respecto de aquellos predios que se hayan 
subdividido, durante dicho período, de acuerdo a lo  dispuesto 
en el Decreto con Fuerza de Ley R.R.A. N° 14, de 19 63. 
    La causal de expropiación establecida en el inc iso 
primero, sólo será aplicable durante el plazo de tr es años, 
contado desde la fecha de vigencia de la presente l ey. 
 
 
    Artículo 2°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 154°, las expropiaciones decre tadas por 
el Presidente de la República, en conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 44° letra f) de la ley N° 7.747, 7 8° de la 
ley N° 14.511 y 15° letra i) de la ley N° 15.020 y las 
acordadas por el Consejo de la Corporación de la Re forma 
Agraria, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos  15° de la 
ley N° 15.020 y 1° del D.F.L. R.R.A. N° 9, de 1963,  y que no 
se encontraren perfeccionadas a la fecha de vigenci a de la 
presente ley, se regirán en lo que respecta a la fo rma de 
determinar la indemnización por las normas establec idas en el 
Capítulo IV y el Capítulo V del Título II. Será apl icable, 
además, lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la  presente 
ley. 
    Las indemnizaciones correspondientes a expropia ciones que 
no se encontraren perfeccionadas a la fecha de vige ncia de la 
presente ley, que hubiere efectuado la Corporación de la 
Reforma Agraria en conformidad a la ley 15.020 y al  D.F.L. 
R.R.A. N° 9, de 1963, se pagarán en la siguiente fo rma: 
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    a) En el caso de que la expropiación se hubiere  efectuado 
en conformidad a la letra a) del artículo 15° de la  ley N° 
15.020, correspondiente a la letra a) del artículo 1° del 
D.F.L. R.R.A. N° 9, citado, con un 1% al contado y el saldo 
en bonos de la Reforma Agraria de la clase "C". 
    b) En el caso de que la expropiación se hubiere  efectuado 
en conformidad a las letras d) o f) del artículo 15 ° de la 
ley N° 15.020, correspondiente a las letras d) o f) , 
respectivamente, del artículo 1° del D.F.L. R.R.A. N° 9, 
citado, en la forma establecida en el artículo 45 d e la 
presente ley. 
    Cuando se trate de expropiaciones que no se enc ontraren 
perfeccionadas a la fecha de vigencia de la present e ley, que 
e Presidente de la República hubiere efectuado en c onformidad 
a la letra f) del artículo 44° de la ley número 7.7 47 o la 
letra i) del artículo 15° de la ley número 15.020, 
correspondiente a la letra i) del artículo 1° del D .F.L. 
R.R.A. N° 9, citado, o al artículo 78° de la ley N°  14.511, 
la indemnización se pagará con un 1% al contado y e l saldo en 
treinta cuotas anuales iguales. El 70% del valor de  cada 
cuota del saldo de la indemnización se reajustará a  la fecha 
de su pago en proporción a la variación que hubiere  
experimentado el índice de precios al consumidor, c alculado 
por la Dirección de Estadística y Censos, antre el mes 
calendario anterior a aquél en que la entidad expro piadora 
tomó posesión material del predio expropiado y el m es 
calendario anterior a aquél en que venza la respect iva cuota. 
Cada cuota devengará un interés del 3% anual que se  calculará 
sobre su monto y sobre el 50% de su reajuste. Los i ntereses 
se pagarán conjuntamente con las respectivas cuotas . 
    En el caso de las expropiaciones antes referida s, el 
expropiador podrá tomar posesión material del predi o 
expropiado, previa consignación de la parte al cont ado de la 
indemnización, que corresponda pagar de acuerdo con  lo 
dispuesto en el presente artículo, ante el Tribunal  de 
primera instancia que hubiere conocido, estuviere c onociendo 
o le corresponda conocer del reclamo, en conformida d a lo 
dispuesto en los artículos 154° y 319°, inciso segu ndo. 
    Para los efectos de la consignación referida, l a entidad 
expropiadora hará una determinación provisional de la 
indemnización, teniendo en cuenta el avalúo para lo s efectos 
de la contribución territorial vigente y el valor q ue a ese 
momento tengan las mejoras no comprendidas en el av alúo, las 
que serán tasadas separadamente por la entidad expr opiadora. 
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Lo anterior es sin perjuicio de lo que el Tribunal resuelva 
en definitiva respecto del valor de dichas mejoras.  
    En caso de oposición a la toma de posesión mate rial, el 
Tribunal que esté conociendo o le corresponda conoc er del 
asunto deberá otorgar, a requerimiento de la Corpor ación de 
la Reforma Agraria, el auxilio de la Fuerza Pública , con 
facultades de allanamiento y descerrajamiento si fu ere 
necesario, sin más trámite. 
    Efectuada la consignación referida en el inciso  cuarto, 
el Tribunal ordenará publicar, con cargo al expropi ador, un 
aviso en el Diario Oficial y otro durante 3 días en  un diario 
o periódico de la capital del departamento en que e stuvieren 
situados los terrenos o en uno de la cabecera de la  
provincia, si no lo hubiere, con el fin de que el p ropietario 
y los terceros interesados puedan hacer valer sus d erechos 
sobre élla y sobre la indemnización que se fije en 
definitiva, dentro del término de 30 días hábiles, contado 
desde el último aviso. Vencido dicho plazo y si no se hubiere 
deducido oposición por parte de terceros, el Tribun al girará 
libramiento por la suma consignada a la orden del e xpropiado. 
    La circunstancia de haber sido transferido el p redio 
total o parcialmente o derechos sobre él, con poste rioridad a 
la fecha del acuerdo de expropiación o de su inscri pción en 
el Registro de Prohibiciones correspondiente, o el hecho de 
estar arrendado, no serán obstáculos para que el Tr ibunal 
conceda la Fuerza Pública para tomar posesión mater ial del 
predio, con las facultades referidas en el inciso s exto. 
    El arrendatario y los adquirentes deberán hacer  valer sus 
derechos sobre el monto de la indemnización dentro del plazo 
señalado en el inciso séptimo ante el Tribunal refe rido en el 
inciso cuarto. La posible indemnización a que pudie re tener 
derecho el arrendatario se regulará conforme lo dis puesto en 
el artículo 57°. 
    Si el adquirente no hubiere sido notificado del  acuerdo 
de expropiación, su plazo para reclamar de él, será  de 
treinta días hábiles, contado desde el último aviso  a que se 
refiere el inciso séptimo. 
    En el caso de que la expropiación se hubiere 
perfeccionado por avenimiento o transacción de la I nstitución 
expropiadora con el propietario y no se hubiere tom ado 
posesión del predio, el Tribunal que conoció y apro bó dicho 
avenimiento o transacción deberá, a requerimiento d e la 
Institución expropiadora, otorgar el auxilio de la Fuerza 
Pública, sin más trámite, con las facultades referi das en el 
inciso sexto, para tomar posesión material del pred io, y el 
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arrendatario, si lo hubiere, tendrá derecho a ejerc itar sus 
acciones de indemnización de perjuicios ante ese mi smo 
Tribunal, lo que se regulará en conformidad a lo di spuesto en 
el artículo 57. 
 
 
    Artículo 3°.- Si a la fecha de vigencia de la p resente 
ley, se encontrare pendiente la expropiación de un predio 
rústico efectuado en conformidad a la ley N° 15.020  y al 
D.F.L. R.R.A. N° 9, de 1963, y el Tribunal diere lu gar a la 
reclamación por la procedencia de la expropiación, el Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria podrá acord ar la 
expropiación total o parcial, si la Corporación de la Reforma 
Agraria ya hubiere tomado posesión material del pre dio en 
conformidad al artículo anterior y estuviere ejecut ando en el 
predio trabajos u obras de reforma agraria. 
    Para los efectos del inciso anterior, declárans e de 
utilidad pública e interés social los predios que s e 
encuentran en esas circunstancias. 
    El monto de la indemnización se determinara en 
conformidad a las disposiciones del artículo 42°, s iendo 
aplicables, además, las disposiciones del inciso se gundo del 
artículo 43° y las del artículo 44°, todos de la pr esente 
ley. 
    La indemnización se pagará con un 10% al contad o y el 
saldo en bonos de la Reforma Agraria de la clase "A ".  
 
    Artículo 4°.- Dentro del plazo de treinta días,  contado 
desde la vigencia de la presente ley, las Cortes de  
Apelaciones deberán designar a los Jueces de Letras  de Mayor 
Cuantía en lo Civil de Capital de Provincia que int egrarán 
los Tribunales Agrarios Provinciales que se crean d entro de 
sus respectivas jurisdicciones, así como al Juez de  Letras de 
Mayor Cuantía que integrará dicho Tribunal en calid ad de 
suplente y deberán presentar al Presidente de la Re pública, 
una terna de abogados idóneos domiciliados en la pr ovincia, 
con el fin de que designe el secretario-relator del  Tribunal. 
Dentro del mismo plazo, la Corte Suprema deberá env iar al 
Presidente de la República las ternas a que se refi ere el 
número 1 del artículo 138. 
    Dentro del mismo plazo deberán presentarse al P residente 
de la República las ternas a que se refiere el artí culo 136 
letra c). Si no presentaren las ternas correspondie ntes 
dentro del plazo señalado, el Presidente de la Repú blica 
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podrá designar libremente a los profesionales del a gro que 
integrarán el Tribunal en calidad de titular y de s uplente. 
    Dentro del plazo señalado en este artículo, los  Consejos 
Generales de los Colegios Profesionales o Asociacio nes 
respectivas deberán presentar al Presidente de la R epública 
las ternas a que se refiere el artículo 138 N° 2. S i dichos 
Consejos o Directorios no presentaren las ternas 
correspondientes dentro del plazo señalado, el Pres idente de 
la República podrá designar libremente a los profes ionales 
del agro que integrarán los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones en calidad de titulares y de suplentes.  
    Los miembros de los Tribunales Agrarios Provinc iales y de 
Apelaciones que los integren cuando se constituyan por 
primera vez, continuarán en sus funciones mientras no sean 
designados los que los reemplacen, en conformidad a  los 
artículos 137° y 138°. 
 
 
    Artículo 5°.- Hasta que el Presidente de la Rep ública 
determine por decreto supremo la fecha en que entra rá en 
vigencia el Registro Público de Aguas a que se refi ere el 
artículo 118°, regirán las siguientes normas: 
    a) En el actual Registro de Aguas que están obl igados a 
llevar los Conservadores de Bienes Raíces deberán 
inscribirse: 
    1°.- Los títulos constitutivos de una Asociació n de 
Canalistas; 
    2°.- Los acuerdos y resoluciones ejecutoriados que 
determinen los derechos de cada comunero en las ges tiones 
realizadas ante la justicia ordinaria para la decla ración de 
existencia de las Comunidades de Aguas, en conformi dad al 
Párrafo II del Título VI del Libro I del Código de Aguas; 
    3°.- Los documentos que acrediten la alteración  de la 
distribución de las aguas conforme a los derechos d e 
aprovechamiento sometidos al régimen de Asociación de 
Canalistas o de Comunidades de Aguas; 
    4°.- Las escrituras públicas que contengan el d ecreto de 
concesión definitiva de una merced de aquellas a qu e se 
refiere el artículo 278 del Código de Aguas, otorga da con 
posterioridad a la vigencia de dicho Código; y 
    5°.- Todo acto que genere un cambio de titular de derecho 
de aprovechamiento, en los casos expresamente autor izados por 
la ley; 
    b) El titular de un derecho de aprovechamiento que 
extraiga sus aguas de la corriente natural independ ientemente 
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de otro derecho y que haya sido incluido en la cons titución 
de la respectiva Junta de Vigilancia, podrá inscrib ir este 
derecho en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes 
Raíces, mediante el correspondiente certificado de la 
Dirección General de Aguas; 
    c) Las inscripciones deberán hacerse en el Regi stro de 
Aguas del departamento en que se encuentre ubicada la 
bocatoma del canal matriz en el cauce natural. 
    Sin perjuicio de las inscripciones que procedan , los 
Conservadores deberán anotar al margen de las inscr ipciones 
relativas a las Asociaciones de Canalistas o a las 
Comunidades de Aguas, todo acto que genere un cambi o de 
titular de derecho de aprovechamiento, en los casos  
expresamente autorizados por la ley; 
    d) Las inscripciones en el Registro de Aguas se  harán en 
la forma prevista para los bienes raíces. 
    La inscripción originaria contendrá los siguien tes datos: 
    1°.- El nombre del titular del derecho de 
aprovechamiento; 
    2°.- El nombre del canal por donde se extraen l as aguas 
de la corriente natural y la ubicación de la bocato ma; 
    3°.- El nombre de la corriente natural de donde  se 
extraen las aguas; 
    4°.- La individualización del predio o establec imiento 
industrial a que están destinadas las aguas; 
    5°.- Las indicaciones referentes a los títulos de la 
Asociación de Canalistas, Comunidad de Aguas o Junt a de 
Vigilancia, en su caso, a que están sometidos los d erechos de 
agua; y 
    6°.- La forma en que estos derechos se dividen entre los 
regantes del canal, si fueren varios. Si el titular  de la 
inscripción fuere uno, deberá indicarse la cuota qu e le 
corresponde en la corriente natural; 
    e) La Dirección General de Aguas requerirá de l os 
Conservadores de Bienes Raíces la anotación de los derechos 
que correspondan a los respectivos canales de confo rmidad a 
lo dispuesto en los artículos 167, 304 y 305 del Có digo de 
Aguas, y de las sentencias ejecutoriadas que altere n la 
distribución de las aguas en los cauces naturales, al margen 
de las respectivas inscripciones originarias de las  
Asociaciones de Canalistas y de las Comunidades de Aguas 
organizadas ante la justicia ordinaria; 
    f) Los Conservadores de Bienes Raíces deberán e nviar 
copia a la Dirección General de Aguas, por carta ce rtificada, 
de todas las anotaciones, inscripciones o modificac iones que 
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practiquen en el Registro de Aguas, dentro del plaz o de 
treinta días, contado desde la respectiva anotación , 
inscripción o modificación. 
    Los funcionarios que no cumplan con las obligac iones 
establecidas en esta letra, o que no cumplan la de llevar el 
Registro de Aguas, serán sancionados con las penas previstas 
en el artículo 441 del Código Orgánico de Tribunale s. 
 
 
    Artículo 6°.- Las Juntas de Vigilancia y Asocia ciones de 
Canalistas, incluso aquellas a que se refieren los artículos 
304 y 305 del Código de Aguas, deberán modificar su s 
estatutos con el objeto de adecuarlos a las disposi ciones 
contenidas en el Título V de esta ley y en el Códig o de 
Aguas, dentro del plazo de 180 días, contado desde la 
vigencia de la presente ley. 
    Transcurrido dicho plazo, los estatutos de las Juntas de 
Vigilancia y Asociaciones de Canalistas que no hubi eren 
cumplido con lo dispuesto en el inciso anterior se entenderán 
modificados para todos los efectos legales. 
 
 
    Artículo 7°.- Los miembros de los Consejos de l a 
Corporación de la Reforma Agraria y del Instituto d e 
Desarrollo Agropecuario que tengan mandato vigente expirarán 
en sus funciones tan pronto como el Presidente de l a 
República nombre a los Consejeros que le correspond e designar 
en dichas Instituciones de conformidad a la present e ley. 
 
 
    Artículo 8°.- Mientras entra en vigor la planta  de la 
Oficina de Planificación Agrícola, el Presidente de  la 
República podrá poner a disposición de esa Oficina los 
profesionales, técnicos, administrativos y personal  de 
Servicios Menores, que sean necesarios para su 
funcionamiento. 
 
 
    Artículo 9°.- Facúltase al Presidente de la Rep ública 
para que, por una sola vez, fije las plantas del pe rsonal del 
Servicio Agrícola y Ganadero y sus respectivas 
remuneraciones, sin que se cumplan las modalidades previas 
establecidas en esta ley y en el D.F.L. R.R.A. N° 2 2, de 
1963. 
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    El Presidente de la República encasillará en al gún cargo 
de su especialidad a los empleados que a la fecha d e vigencia 
de la presente ley figuren en las plantas de la Dir ección de 
Agricultura y Pesca y de la Oficina de Presupuesto del 
Ministerio de Agricultura, en las plantas que fije para el 
Servicio Agrícola y Ganadero sin sujeción a las dis posiciones 
vigentes sobre provisión de cargos, ni más limitaci ones que 
las de conservarles sus actuales rentas, incluido l o que 
perciban, a la fecha de vigencia de la presente ley , por 
bonificaciones o programas de extensión y asistenci a técnica. 
Para la comparación se considerará como remuneració n el total 
de lo que perciba el funcionario en el nuevo Servic io por 
concepto de sueldo, bonificación o asignaciones. En  caso de 
que este total fuere inferior a lo que recibía ante riormente, 
la diferencia se pagará por planilla suplementaria y no será 
absorbida por ascensos o por futuros nombramientos del 
Servicio. 
    Los funcionarios conservarán su actual régimen de 
previsión y demás derechos previsionales que les ot orguen las 
leyes vigentes, incluso el establecido en el artícu lo 132° 
del D.F.L. N° 338, de 1960, a menos que el empleado  o el 
obrero opte por el nuevo régimen de previsión, dent ro del 
plazo de 60 días, contado desde la notificación de su 
encasillamiento o nombramiento. La opción deberá ha cerla por 
escrito ante el Jefe Superior respectivo. 
    En todo caso, se entenderá para todos los efect os legales 
que los respectivos encasillamientos o nombramiento s, regirán 
a contar desde la fecha de vigencia de la presente ley. 
    No obstante lo dispuesto en los incisos anterio res, los 
funcionarios de las cinco primeras categorías que r eúnan más 
de dieciocho años de servicios computables, podrán acogerse a 
jubilación, previa autorización del Ministro de Agr icultura. 
La pensión y el desahucio se calcularán de acuerdo al nuevo 
sueldo base a que se refieren los incisos anteriore s. La 
diferencia de imposiciones que se produjere será in tegrada 
por los empleados en la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, con un interés del 6% anual, mediante préstamos 
especiales que esa Institución les otorgará. El der echo que 
establece este inciso podrá ejercerse dentro del pl azo de 
sesenta días, contado desde la vigencia de la prese nte ley. 
    Los empleados de la Dirección de Agricultura y pesca y de 
la Oficina de Presupuesto del Ministerio de Agricul tura que 
se desempeñen en calidad de contratados deberán ser  
encasillados o nombrados en las plantas a que se re fiere el 
inciso primero de este artículo, en los cargos de s u 
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especialidad que vacaren después de ser efectuado e l 
encasillamiento de los empleados de planta. 
    Si con posterioridad al primer encasillamiento del 
personal del Servicio Agrícola y Ganadero se suprim iere el 
cargo que pasó a servir un funcionario que en la úl tima 
planta de la Dirección de Agricultura y Pesca o en la Oficina 
de Presupuesto del Ministerio de Agricultura desemp eñaba sus 
funciones en calidad de titular, el afectado deberá  ser 
encasillado en otro cargo de su especialidad dentro  del 
respectivo Servicio, sin que ello le signifique dis minución 
de renta. 
    Lo dispuesto en el artículo 101 del D.F.L. N° 3 38, de 
1960, será aplicable a los funcionarios del Servici o Agrícola 
y Ganadero. 
    Los funcionarios a jornal de la Dirección de Ag ricultura 
y Pesca en actual servicio, que desempeñen labores cuyo 
carácter pueda ser considerado técnico, administrat ivo o de 
especialización, podrán ser asimilados a las planta s que 
correspondan a las funciones que ejercen, aunque no  reúnan 
los requisitos de ingreso establecidos en el D.F.L.  R.R.A. N° 
22, de 1963. 
    Facúltase al Presidente de la República, por un a sola 
vez, para fijar las plantas de la Oficina de Planif icación 
Agrícola y encasillar en ellas al personal de emple ados y 
servicios menores que presten actualmente sus servi cios en el 
Consejo Superior de Fomento Agropecuario y en la Of icina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura. Este per sonal 
podrá, también, ser encasillado en las plantas que se fijen 
para el Servicio Agrícola y Ganadero. 
    La planta y encasillamiento regirán a contar de  la fecha 
de vigencia de la presente ley. 
    Los funcionarios en actual servicio que pertene zcan a la 
Planta del Consejo Superior de Fomento Agropecuario  tendrán 
los mismos derechos y beneficios que se establecen 
precedentemente para los de la Dirección de Agricul tura y 
Pesca. 
    Una vez que queden a firme los encasillamientos  a que se 
refiere el presente artículo, los funcionarios debe rán 
reintegrar las sumas que hubieren percibido desde l a fecha de 
vigencia de la presente ley con cargo a los fondos 
consultados en los presupuestos de sus respectivos Servicios. 
 
 
    Artículo 10°.- Facúltase al Presidente de la Re pública 
para que en el plazo de 180 días, contado desde la 
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publicación de esta ley en el Diario Oficial, dicte  el 
Reglamento Orgánico del Servicio Agrícola y Ganader o. El 
Presidente de la República, asimismo, podrá dispone r que el 
actual servicio de bienestar para los empleados y o breros del 
Ministerio de Agricultura sea transformado en el De partamento 
de Bienestar del Servicio Agrícola y Ganadero. En t odo caso, 
podrán continuar o ingresar a dicho Departamento de  Bienestar 
los empleados y obreros del Ministerio de Agricultu ra y 
Servicios de su dependencia. En uso de esta faculta d podrá 
modificarse, en todo o parte, el actual reglamento de la 
Oficina de Bienestar, contenido en el Decreto Supre mo N° 12, 
de 1967, del Ministerio del Trabajo y Previsión Soc ial. 
 
 
    Artículo 11°.- Durante el presente año, el gast o que 
demande el Servicio Agrícola y Ganadero, se financi ará con 
los fondos consultados en la Ley de Presupuesto par a la 
Dirección de Agricultura y Pesca y para la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Agricultura y con los  que otras 
leyes o decretos le autoricen a percibir. 
    Con el objeto señalado en el inciso anterior, a utorízase 
al Presidente de la República, para efectuar los tr aspasos de 
fondos que sean necesarios entre los Presupuestos d e los 
Servicios del Ministerio de Agricultura y el del Se rvicio 
Agrícola y Ganadero. Se entenderán incluidos en el 
Presupuesto del Servicio Agrícola y Ganadero los fo ndos 
consultados en el artículo 48° de la ley de Presupu esto N° 
16.605, los que podrán ser destinados para la atenc ión de 
cualquier necesidad del Servicio, pudiéndose solame nte gastar 
hasta un 25% del total de ingresos en el pago de 
remuneraciones. 
 
 
    Artículo 12°.- Facúltase al Presidente de la Re pública 
para que, por una sola vez, fije las plantas del pe rsonal de 
la Empresa Nacional de Riego, y sus respectivas 
remuneraciones, sin que se cumplan las modalidades previas 
establecidas en esta ley y en el D.F.L. R.R.A. N° 2 2, de 1963 
y sus modificaciones. El Presidente de la República  
encasillará a los funcionarios que, a la fecha de p ublicación 
en el Diario Oficial de la presente ley, presten se rvicios en 
la Dirección de Riego de la Dirección General de Ob ras 
Públicas, en las plantas que se fijen para la Direc ción 
General de Aguas y la Empresa Nacional de riego, o en 
cualquier otro Servicio de la citada Dirección Gene ral de 
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Obras Públicas, sin sujeción a las disposiciones vi gentes 
sobre provisión de cargos ni más limitaciones que l as de 
conservarles sus actuales remuneraciones. 
    En caso de que el grado asignado tuviere una re muneración 
inferior, la diferencia se pagará por planilla supl ementaria. 
Esta diferencia se considerará como sueldo para tod os los 
efectos legales y no será absorbida por ascensos o por 
futuros nombramientos del Servicio. 
    Si el encasillamiento significare un cambio de calidad 
jurídica del empleo, los afectados conservarán su a ctual 
régimen de previsión y los derechos que les otorgue n las 
demás leyes previsionales, pudiendo optar por el nu evo 
régimen de previsión en el plazo de 60 días a conta r de su 
encasillamiento; la opción deberá ejercerla por esc rito ante 
el Jefe Superior respectivo. 
    En todo caso, se entenderá para todos los efect os 
legales, que los respectivos encasillamientos regir án a 
contar de la vigencia de la presente ley. 
 
 
    Artículo 13°.- Facúltase al Presidente de la Re pública 
para que dentro del plazo de 120 días, contado desd e la 
vigencia de esta ley, fije la planta de cargos del personal 
de la Corporación de la Reforma Agraria, sus remune raciones, 
asignaciones y bonificaciones especiales, que regir á durante 
el año 1967 a contar desde el 1° de Enero del prese nte año, 
sin perjuicio de lo establecido en los artículos 24 ° y 25° 
del D.F.L. 
R.R.A. N° 22, de 1963. 
 
 
    Artículo 14°.- El Presidente de la República di stribuirá 
los fondos asignados en la Ley de Presupuestos vige ntes u 
otras especiales a la Dirección de Riego entre la D irección 
General de Aguas y la Empresa Nacional de Riego, pu diendo 
efectuar los traspasos correspondientes. 
 
 
    Artículo 15°.- Los miembros del Comité Ejecutiv o Agrícola 
de la Corporación de Fomento de la Producción que t engan 
mandato vigente expirarán en sus funciones tan pron to como el 
Presidente de la República designe los nuevos miemb ros que 
corresponden de acuerdo a lo establecido en la pres ente ley. 
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    Artículo 16°.- Los Tribunales Especiales de 
Expropiaciones Agrarias creados por la ley N° 15.02 0, 
continuarán en sus funciones hasta que el President e de la 
República declare legalmente instalados los que se crean por 
la presente ley. 
 
 
    Artículo 17°.- Durante el plazo de 4 años, cont ado desde 
la vigencia de la presente ley, al efectuar los 
encasillamientos a que se refiere el artículo 12° t ransitorio 
o al proveer los demás cargos de la planta de la Di rección 
General de Aguas que no fueron objeto de encasillam iento, 
podrá el Presidente de la República dejar cargos va cantes en 
cualquier grado y proveerlos sin sujeción a las nor mas sobre 
ascensos establecidas en el D.F.L. N° 338, de 1960.  
    Los cargos que quedaren vacantes serán provisto s por 
concurso, sin perjuicio de la facultad de libre des ignación 
del Presidente de la República. 
    Dentro del plazo mencionado en el inciso primer o, las 
normas sobre ascensos operarán sólo respecto de los  cargos 
que hayan sido objeto de encasillamiento o nombrami ento. 
 
 
    Artículo 18°.- Las obras de riego que a la fech a de 
vigencia de la presente ley no hayan sido declarada s en 
explotación definitiva de acuerdo con las Leyes N°s . 
9.662 y 14.536 se regirán por las disposiciones del  Capítulo 
II del Título XIII de la presente ley.  
 
    Artículo 19°.- Las cuotas por concepto de deuda s de riego 
que los beneficiados con la construcción del canal 
Quillaileo, en la provincia de Bío-Bío, y del canal  Regadío 
Lo Miranda, en la provincia de O'Higgins, tienen co n el 
Estado, serán exigibles desde el momento en que el Presidente 
de la República declare las obras en explotación de finitiva. 
    Los gastos de administración de estas obras por  el 
Estado, se imputarán a sus respectivos costos para los 
efectos del artículo 299 de la presente ley. 
    Las cuotas por deudas de riego ya pagadas por l os 
beneficiados a que se refiere el inciso primero, co nstituirán 
crédito para el pago de la cuota mencionada en dich o artículo 
299. 
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    Artículo 20°.- Mientras se dicta el Reglamento para 
Contratos de Construcción de Obras de Riego, será a plicable a 
los contratos que celebre la Empresa Nacional de Ri ego el 
Reglamento para Contratos de Obras Públicas, aproba do por 
decreto N° 1.340, de 1965, del Ministerio de Obras Públicas y 
sus modificaciones posteriores. 
    En este caso, las menciones que al Director o a l Director 
General de Obras Públicas hace dicho Reglamento, se  
entenderán hechas al Vicepresidente Ejecutivo de la  Empresa 
Nacional de Riego, y las menciones al Ministro de O bras 
Públicas se entenderán al Consejo de la Empresa. 
 
 
    Artículo 21°.- Los contratos de adquisiciones, estudios y 
de ejecución de obras de riego que se encontraren p endientes, 
como asimismo los trabajos que estuvieren en ese es tado a la 
fecha de publicación de la presente ley, se regirán  por las 
normas vigentes al momento del primer llamamiento a  
propuestas o celebración del respectivo convenio, s egún el 
caso, pero estarán sujetos a la fiscalización y 
supervigilancia de la Empresa Nacional de Riego. 
    Corresponderá al Vicepresidente Ejecutivo de la  Empresa 
Nacional de Riego resolver sobre las modificaciones  futuras a 
los contratos mencionados en el inciso precedente, si ellos 
fueren aceptados por el Director de Riego, el Direc tor 
General de Obras Públicas o sus delegados. En caso que el 
contrato hubiere sido aceptado por el Ministro de O bras 
Públicas, se requerirá acuerdo de Consejo. 
 
 
    Artículo 22°.- Los sumas que se recauden por co ncepto de 
deudas de riego por obras declaradas en explotación  
definitiva con anterioridad a la vigencia de la pre sente ley, 
deberán abonarse a la cuenta de la Empresa Nacional  de Riego 
en la forma y modalidades establecidas para las cuo tas de que 
trata el Capítulo II del Título XIII de esta ley. 
 
 
    Artículo 23°.- Declárase que las transferencias  que haya 
hecho la Corporación de la Reforma Agraria a sus co lonos y 
cooperativas, de semillas, abonos, desinfectantes, animales, 
etcétera, en cumplimiento de los créditos que les h aya 
otorgado, no están ni han estado afectas a los impu estos 
establecidos en la ley N° 12.120. 
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    Artículo 24°.- Los arrendatarios de lotes fisca les 
rurales de las provincias de Aysén y Magallanes, po drán 
solicitar que se fije por el Presidente de la Repúb lica su 
renta de arrendamiento, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 6° y 16° de la Ley N° 6.152 y sus modific aciones 
posteriores. La renta que se fije regirá desde el 1 ° de Enero 
de 1966."  
 
    Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sanci onarlo; 
por tanto, publíquese y llévese a efecto como Ley d e la 
República. 
    Santiago, 16 de Julio de 1967.- EDUARDO FREI MO NTALVA, 
Presidente de la República.- Hugo Trivelli F., Mini stro de 
Agricultura. 
    Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda 
Atte. a Ud.- Carlos Figueroa Serrano, Subsecretario  de 
Agricultura. 
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